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DIVISIÓN DE ECONOMIA Y COMERCIO 
 
HACIENDA PUBLICA  
 
A. Ley de ingresos de la Federación  
 
1. Ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2001 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2001  

HONORABLE ASAMBLEA  

El pasado día 5 de diciembre del año en curso el Ejecutivo Federal con 
fundamento en los artículos 71, fracción I, 73, fracción VII, y 74, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo 7o. 
de la Ley de Planeación, presentó ante esta H. Cámara de Diputados la Iniciativa 
de "Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001".  

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 43 y 48 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
dicha Iniciativa fue turnada el día 7 del mismo mes a consideración de esta 
Comisión de Hacienda y Crédito Público para su análisis, discusión y dictamen.  

Esta Comisión que suscribe con base en las facultades antes señaladas, se abocó 
al análisis de la Iniciativa de Decreto del Ejecutivo, procediéndola a dictaminar 
conforme a su articulado. Para tales efectos, constituyó un grupo ex-profeso, el 
cual realizó diversas reuniones de trabajo con diversos servidores públicos 
responsables de la materia y con otros sectores interesados. Con base en los 
resultados del grupo y de las liberaciones y el análisis de los miembros de esta 
Comisión de Hacienda reunidos en pleno, se presenta a esta honorable Asamblea 
el siguiente:  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

La Iniciativa que nos ocupa aborda el Entorno Económico y la Política de Ingresos 
para el año 2001. En el primer caso hace un diagnóstico de la evolución 
macroeconómica del año que está por terminar, así como de la Política Económica 
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y las Metas para el ejercicio de 2001, haciendo hincapié en los Ingresos del 
Gobierno Federal para el período 2000-2001.  

En la segunda parte o rubro de la Iniciativa en estudio, aborda la Política de 
Ingresos para el próximo año, destacando por una parte las medidas tributarias 
que el Ejecutivo Federal se ha propuesto adoptar en caso de merecer la 
aprobación del H. Congreso de la Unión, así como el nivel de los ingresos del 
Sector Público que se alcanzarán en el 2001, de prevalecer tanto los supuestos 
económicos como las reformas planteadas.  

I. Entorno Económico  

Antecedentes  

La política económica instrumentada por la Administración anterior sentó las bases 
para alcanzar un crecimiento económico sostenible que se traduzca en mejoras 
permanentes del nivel de vida de la población. La estrategia se basó, 
fundamentalmente, en un manejo responsable de las finanzas públicas y se 
complementó con el respeto en la administración de la política monetaria. Esta 
situación, junto con el saneamiento del sistema financiero y la profundización del 
cambio estructura, redujo la vulnerabilidad de México ante diversos factores del 
exterior.  

En este contexto, la economía mexicana sufrió efectos significativamente menores 
a los observados en el resto de las economías emergentes derivados de los 
choques externos generados por las dificultades financieras en Asia, Rusia y 
Brasil, durante los años de1997 y 1998. Con ello se puedo minimizar el efecto de 
los choques del exterior sobre el empleo, los salarios y el gasto social, con lo cual 
se comprobó que México está mejor preparado para lograr un crecimiento 
económico sostenido que eleve el bienestar de su población.  

El año 2000 resultó más favorable de lo que se podía anticipar cuando se realizó 
el programa económico en diciembre de 1999. La economía mundial, en particular 
la de Estados Unidos, mostró un dinamismo superior al previsto originalmente, 
situación que permitió incrementos importantes en los precios internacionales de 
los hidrocarburos así como que los flujos de financiamiento hacia las economías 
en desarrollo resultara mayor a lo esperado originalmente, coadyuvando al 
financiamiento de los desequilibrios externos generados.  

Se considera ahora que la disciplina observada en el manejo de las finanzas del 
Estado permitirá cumplir cabalmente con la meta del déficit fiscal como proporción 
del Producto Interno Bruto y los oportunos ajustes a la política monetaria 
permitirán plantear la meta de convergencia inflacionaria con nuestros principales 
socios comerciales para el 2003.  
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Evolución macroeconómica en 2000  

Durante el 2000, la economía mundial alcanzó un crecimiento mayor al esperado. 
Por un lado, la economía estadounidense mantuvo su actual etapa de expansión, 
excediendo las estimaciones originales. Por su parte, las economías de la Unión 
Europea mantuvieron una expansión generalizada y Japón mostró una ligera 
recuperación, lo cual contrastó con la recesión y estancamiento de los dos años 
previos.  

Este entorno favorable junto con un adecuado comportamiento de la economía 
nacional permitieron que las proyecciones de los principales indicadores 
macroeconómicos para el 2000 superarán las metas originales.  

Durante los primeros tres trimestres del año, la actividad económica alcanzó un 
ritmo de expansión superior al anticipado. Por su parte, el crecimiento acumulado 
del PIB al tercer trimestre del año ascendió a 7.5%, por lo que se espera superar 
la meta original de 4.5% para el año.  

Este dinamismo se reflejó en los mercados laborales. El empleo formal se 
incrementó de manera significativa y el desempleo abierto se ubicó en niveles 
históricamente bajos. En particular, al cierre de octubre de 2000, el número total 
de asegurados en el Instituto Mexicano del Seguro Social se situó en un máximo 
histórico de 12.7 millones de personas, lo que representó un aumento de casi 722 
mil trabajadores respecto a diciembre de 1999. Así, la Tasa de Desempleo Abierto 
promedio resulta ser la más baja desde que se tiene registro de dicho indicador 
con cobertura nacional, factor que se vio acompañado por una recuperación 
gradual de los salarios reales en prácticamente todos los sectores de la economía.  

Por su parte, se espera que el incremento acumulado durante el año en el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor sea inferior a la meta de 10% planteada para 
el año, comportamiento que reafirma el compromiso de las autoridades monetarias 
de alcanzar la convergencia inflacionaria con nuestros principales socios 
comerciales en el mediano plazo.  

Política económica y metas para 2001  

Señala la Iniciativa que para mantener a nuestra economía sobre una senda de 
crecimiento sostenido, es necesario instrumentar de manera coordinada y 
responsable las acciones de política fiscal y monetaria. Sin embargo, el 
desempeño futuro de la actividad económica del país estará también condicionado 
por el comportamiento de los precios internacionales del petróleo y el ritmo de 
expansión de las economías de nuestros principales socios comerciales.  
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Para en el 2001 se espera que el precio promedio de la mezcla mexicana de 
exportación de petróleo sea de 18 dólares por barril, nivel significativamente 
menor al promedio de este año. Asimismo, se asume que la desaceleración de la 
actividad económica en los Estados Unidos de América prevista en 3% se llevará 
a cabo de forma ordenada.  

De acuerdo a lo anterior, el Ejecutivo Federal propone como principales metas 
macroeconómicas para el año 2001, las siguientes:  

1. Crecimiento anual del PIB de 4.5% en términos reales, acorde con las 
estimaciones actuales del potencial de la economía;  

2. Inflación acumulada no mayor a 6.5% para el año;  

3. Déficit de la cuenta corriente de la balanza de pagos de 3.8% del PIB, 
cifra congruente con la disponibilidad esperada de recursos financieros de 
largo plazo. 

Para alcanzar estas metas, se señala que es necesario realizar un importante 
ajuste fiscal que permita alcanzar una meta de déficit económico de medio punto 
del PIB en 2001, esfuerzo considerable si se considera el efecto de un menor 
precio del petróleo sobre los ingresos del sector público.  

La disciplina fiscal, el propósito de lograr la convergencia inflacionaria en 2003 y la 
profundización del cambio estructural en el país permitirán consolidar la 
estabilidad macroeconómica, factor clave para fomentar una mayor inversión, 
incrementar la productividad del trabajo y los salarios reales, elevar el potencial 
productivo de nuestra economía y, a través de un crecimiento vigoroso y 
sostenido, abatir de manera gradual, pero definitiva, los rezagos históricos en 
materia económica que todavía aquejan al país.  

Ingresos del Gobierno Federal para 2000-2001  

Se ha estimado que los ingresos totales del Gobierno Federal alcanzarán un 
monto equivalente a 15.78% del PIB en el 2000, proporción será superior en 1.19 
puntos porcentuales al nivel alcanzado en 1999.  

Al interior de estos, los ingresos tributarios en el 2001 serán menores en 0.76% 
del PIB al ubicarse en 10.53%, reducción que se explica, prácticamente en su 
totalidad, por la disminución de la recaudación procedente del impuesto especial 
que se aplica a las gasolinas y diesel.  

En efecto, la recaudación de este impuesto disminuirá en 0.67 puntos 
porcentuales del PIB, como resultado de la forma en que opera este gravamen 
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ante las variaciones del precio internacional del hidrocarburo (cuando el precio del 
petróleo aumenta, los precios en el mercado spot de las gasolinas y el diesel se 
incrementan, generando, a su vez, una disminución del impuesto especial que se 
aplica a estos productos, por lo que aumenta el derecho a la extracción de 
petróleo, con el fin de mantener sin cambio la carga fiscal de Petróleos Mexicanos. 
Situación contraria ocurre cuando se reduce el precio del petróleo).  

En cuanto a los ingresos no tributarios, se estima que en el presente año se 
ubicarán en 5.25% del PIB, con lo que serán superiores en 1.95% del Producto del 
año previo, como resultado de la fuerte recuperación del precio del petróleo, que 
pasó de 15.6 dólares por barril a 25 dólares de un año a otro. Además, debe 
tenerse presente que en 1999 se obtuvieron ingresos por conceptos no 
recurrentes por 0.41% del PIB, mientras que en 2000 se obtendrán recursos por 
0.59% del PIB.  

Para 2001 se estima que los ingresos del Gobierno Federal representarán 15.32% 
del PIB, lo que significará una disminución de 0.46 puntos respecto al nivel que se 
alcanzará en 2000.  

Los ingresos tributarios aumentarán, respecto a 2000, en 0.22% del Producto, al 
ubicarse en 10.75 puntos, crecimiento que se explica por el aumento de la 
recaudación procedente del impuesto especial a las gasolinas y diesel, como 
resultado, a su vez, de la disminución esperada del precio del petróleo a 18 
dólares, lo que propiciará un aumento de las tasas de este gravamen.  

Como resultado de la puesta en vigor del Tratado de Libre Comercio con la Unión 
Europea, se espera que la recaudación de los impuestos al comercio exterior 
tendrán una afectación negativa equivalente a 0.09% del PIB.  

En cuanto a los ingresos no tributarios, se ha estimado que en 2001 representarán 
el 4.57% del PIB, cifra menor en 0.68 puntos al cierre previsto para 2000, lo cual 
se explica por fundamentalmente por tres factores:  

Se estima que los ingresos por derechos pasarán del 3.90% del PIB en 
2000, a 3.36% en 2001, situación que deriva, principalmente, de la 
reducción de 7 dólares en el precio del petróleo, para ubicarse en 18 
dólares. Ello propicia, además, la reducción del precio de todos los 
productos petrolíferos y petroquímicos cuyo precio interno se fija en función 
de esa referencia.  

Se estima que para 2001 los ingresos por aprovechamientos se ubicarán en 
1.09% del PIB, menor en 0.14 puntos al nivel estimado para todo el 2000. 
Esta diferencia obedece al comportamiento del aprovechamiento a los 
rendimientos excedentes a cargo de Pemex.  
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En cuanto a los ingresos no recurrentes incluidos en aprovechamientos, se 
estima que en 2001 podrían ascender a un monto equivalente a 0.82% del 
PIB, mayor en 0.23 puntos porcentuales a los considerados en 2000.  
   
  

II. Política de Ingresos  

A. Medidas Tributarias  

Para el 2001, se propone una política de ingresos concentrada en el 
fortalecimiento de la administración tributaria, en virtud de que la promoción de 
una reforma tributaria, requiere de un trabajo previo para lograr los consensos 
básicos con las principales fuerzas políticas del país.  

De ahí que, como una primera medida importante para fortalecer los ingresos 
públicos, se plantee propiciar que los contribuyentes con adeudos fiscales se 
acerquen a cubrirlos, mediante el establecimiento de un mecanismo de 
salvaguarda, que les permita que en el año 2001 declaren correctamente su 
impuesto del año 2000, no requieran ya corregir los cuatro ejercicios anteriores, lo 
que reducirá sensiblemente el costo de la corrección voluntaria.  

Sin embargo, se expone que el mecanismo propuesto condiciona esta 
salvaguarda a que, en adelante, el contribuyente siga declarando correctamente.  

En efecto, si en alguno de los ejercicios futuros se detectan irregularidades, el 
fisco podrá liquidar los anteriores, inclusive los que habían sido provisionalmente 
protegidos con la declaración correcta del ejercicio posterior. De ahí que para 
lograr una salvaguarda completa sobre los ejercicios que no se corrigieron, se 
requiera de cuatro ejercicios posteriores y sucesivos, correctamente declarados.  

También se señala que se dará una oportunidad para regularizar su situación 
fiscal a los contribuyentes que tengan créditos fiscales pendientes de pago, a los 
cuales se les otorgará una condonación parcial del crédito que equivale a una 
reducción en los recargos de mora, para igualarlos con los de pagos en 
parcialidades. Dicho beneficio será aplicable a los pagos que realice el 
contribuyente en los meses de enero a abril de 2001.  

Con el objeto de superar algunos problemas operativos en materia de cálculo de 
los créditos fiscales, se contempla aplicar una tasa promedio de condonación la 
cual se aplicaría sobre la totalidad del crédito La reducción propuesta es de 12.5% 
para los años de 1996 a 1998 y de 10% para el de 1999.  
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Se precisa, en la exposición de motivos que ambas facilidades no serán aplicable 
a los grandes contribuyentes.  

Cabe señalar, por otro lado, que también se contemplan diversas modificaciones 
fiscales para 2001, mismas que tienen por objeto fortalecer la seguridad jurídica 
del contribuyente y facilitar el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales, 
mantener la actualidad de las disposiciones tributarias ante el cambiante entorno 
económico, y otras más cerrar espacios para la evasión y elusión fiscales.  

Todas estas reformas o adiciones que se proponen en materia del Código Fiscal 
de la Federación, de las leyes del Impuesto sobre la Renta, al Valor Agregado, del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, así como de la Ley Orgánica del 
Tribunal Fiscal de la Federación, de la Ley Aduanera y la Ley Federal de 
Derechos, se explican con mayor detalle en sus Iniciativas correspondientes, por 
lo que para los fines particulares del presente Dictamen se considera más 
conveniente omitir comentar dichas modificaciones.  

B. Ingresos para 2001  

La estimación de ingresos consolidados del sector público para el año 2001, sin 
considerar los procedentes de financiamientos, alcanza un monto total de 1,289.4 
miles de millones de pesos. Esta cifra de ingresos representará el 21.02% del 
Producto Interno Bruto (PIB), lo que significa una disminución de 0.58%, respecto 
al nivel que se estima alcanzarán estos mismos ingresos en 2000.  

Por su parte, los ingresos del Gobierno Federal se estima ascenderán a 939.3 
miles de millones de pesos, lo que representa el 72.8% del total de ingresos 
públicos y un monto equivalente a 15.32% del PIB. Respecto a los ingresos 
previstos para 2000, los recursos que obtendrá el Gobierno Federal serán 
inferiores en 0.46 puntos porcentuales del Producto.  

En cuanto a los siete organismos sujetos a control presupuestario directo, se 
estima que en 2001 generarán recursos por 350.1 miles de millones de pesos, es 
decir, el 27.2% del total de los ingresos del sector público. Este monto 
representará el 5.71%del PIB, cifra ligeramente inferior al nivel que 
previsiblemente alcanzarán en 2000.  

De esta forma, se señala que el monto total de ingresos estimado para el ejercicio 
2001 resulta compatible con el programa económico planteado en los Criterios 
Generales de Política Económica para ese año, dentro del cual se propone la 
reducción del déficit de las finanzas públicas de 0.93% en 2000 a medio punto 
porcentual del PIB en el próximo año.  

C. Crédito Público  
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Con respecto a la política de crédito público que se plantea para el próximo año, 
vale la pena mencionar que esta es congruente con las metas macroeconómicas y 
fiscales establecidas en la estrategia global. Por ello, las acciones en materia de 
crédito público tendrán como uno de sus objetivos fundamentales captar los 
recursos necesarios para el refinanciamiento de la deuda pública vigente y para 
cubrir el déficit fiscal. Adicionalmente, las acciones orientadas al manejo de los 
pasivos públicos deberán apoyar la estabilidad económica en lo general, y el 
desarrollo del sistema financiero, en lo particular.  

En este sentido, destaca que por primera vez desde 1990, no se solicite para el 
2001 monto alguno de endeudamiento externo neto, con lo cual se busca 
fortalecer la solvencia externa de nuestro país y reducir la vulnerabilidad de la 
deuda pública ante cambios en el entorno internacional. Cabe indicar que en la 
actualidad la deuda pública externa, como porcentaje del PIB, presenta los 
menores niveles observados en casi 30 años, y la relación deuda externa a 
exportaciones es la menor registrada en cerca de medio siglo.  

En materia de deuda interna, se solicita un monto de endeudamiento interno neto 
para el Gobierno Federal por 90 mil millones de pesos, monto suficiente para 
financiar la totalidad del déficit del Gobierno Federal.  

Este monto resulta congruente con las metas fiscales establecidas en el Proyecto 
de Presupuesto de la Federación para el ejercicio fiscal 2001, en el cual se 
establece un balance deficitario del sector público presupuestario por 31 mil 775.3 
millones de pesos.  

A este respecto, se hace la precisión de que el monto de endeudamiento interno 
neto solicitado para el Gobierno Federal resulta superior a su déficit 
fundamentalmente derivado de las características propias de ciertos valores 
gubernamentales, como los Bondes y los Udibonos, cuyo flujo de efectivo que se 
obtiene con motivo de su colocación resulta menor a su valor nominal y, en 
segundo lugar, a que en consideración a la magnitud de las operaciones que se 
requieren para la obtención del endeudamiento solicitado, resulta preciso contar 
con un pequeño margen de maniobra.  

Para la obtención del financiamiento interno requerido, el Gobierno Federal 
incrementará sus esfuerzos para ampliar el plazo promedio y duración de los 
valores gubernamentales, elementos fundamentales para que la política de deuda 
sea no sólo un mecanismo de captación del Gobierno Federal sino, 
adicionalmente, se convierta en un instrumento para la promoción del desarrollo 
del mercado de valores.  

Dado que el monto solicitado representa menos del 20% del ahorro que se estima 
se generará el año que entra, la meta planteada de captación interna no deberá 
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tener efectos adversos sobre la disponibilidad de recursos financieros para los 
sectores privado y social.  

Al respecto, se estima que el ahorro interno crecerá en el 2001 a una tasa real 
superior al 10%, gracias, entre otros factores al aumento esperado de los recursos 
concentrados en los fondos de pensiones.  

Con el objeto de que el Ejecutivo Federal esté en posibilidad de realizar 
operaciones que permitan mejorar las condiciones financieras de los pasivos 
públicos se plantea, al igual que en años anteriores, la posibilidad de que se lleven 
a cabo operaciones de intercambio o refinanciamiento de deuda.  

Asimismo, se está solicitando que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
(IPAB) cuente con la autorización para realizar operaciones de refinanciamiento, 
mecanismo que resulta de gran importancia para que dicho Instituto esté en 
posibilidades de continuar mejorando gradualmente el perfil de vencimientos de su 
deuda con lo cual se logra, simultáneamente, reducir de manera importante las 
presiones en el Presupuesto, en virtud de lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 
de Protección al Ahorro Bancario, y cumplir con las obligaciones del Instituto 
vinculadas a los programas de saneamiento.  

Finalmente, a solicitud del Gobierno del Distrito Federal, se solicita un techo de 
endeudamiento neto para el año 2001 de 5 mil 500 millones de pesos, que 
permitirá el financiamiento del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para 
ese ejercicio fiscal.  

CONSIDERACIONES DE LA COMISION  

De acuerdo a lo anterior, se considera oportuno señalar que, con respecto al año 
anterior, en esta ocasión se realizan diversas reformas y adiciones que, por su 
trascendencia, resulta conveniente mencionar. En efecto, las modificaciones no 
sólo abordan la forma en que está dispuesta la Ley que nos ocupa, sino que están 
referidos a su estructura y substancia, como producto del análisis y 
recomendaciones que el grupo creado ex-profeso presentó a la consideración de 
esta Comisión. Asimismo, debe señalarse que se realizan algunas precisiones 
cuantitativas a la Iniciativa del Ejecutivo que también forman parte primordial del 
presente Dictamen.  

De esta manera, para la mejor comprensión del contenido y propósitos de la Ley 
de Ingresos de la Federación, esta Comisión estimó adecuado dividirla en cuatro 
Capítulos: De los Ingresos y el Endeudamiento Público; De las Obligaciones de 
Petróleos Mexicanos: De las facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales y, 
por último, De la Información, Transparencia y la Evaluación de la Eficiencia 
Recaudatoria, la Fiscalización y el Endeudamiento.  
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En particular, este último Capítulo resulta no sólo novedoso, sino fundamental 
para la consecución de un más amplio nivel de rendición de cuentas, que de 
certidumbre y confianza a la ciudadanía en el desempeño de las finanzas públicas, 
toda vez que los nueve artículos que lo componen, se refieren al suministro y flujo 
de información, evaluación de la gestión recaudatoria y de fiscalización, así como 
de la supervisión de dicha gestión.  

De conformidad con los análisis realizados por esta Comisión Dictaminadora, 
relativos a la propuesta de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, se solicitó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público una 
revisión y, en su caso, confirmación de las estimaciones de ingresos para dicho 
año.  

Esta solicitud se fundamentó en el hecho de que las estimaciones de ingresos 
para el año 2001 presentadas por el Ejecutivo Federal tienen como una de sus 
bases la estimación del cierre de los ingresos para el año 2000, misma que fue 
realizada con cifras preliminares correspondientes al periodo enero-septiembre y 
algunos indicios sobre los ingresos registrados en octubre de este año. Sin 
embargo, al momento de realizar el presente Dictamen la Secretaría de Hacienda 
ya cuenta con información preliminar hasta el mes de octubre y algunos avances 
sobre la posición de los ingresos en el mes de noviembre.  

Como resultado de esta revisión, la Secretaría de Hacienda informó a esta 
Comisión que, de acuerdo con la información más reciente, se estima que al 
concluir el año 2000 los ingresos procedentes de la aplicación de los impuestos 
sobre la renta, al valor agregado y a la importación serán superiores en 6 268.6 
millones de pesos, a los considerados en la Iniciativa.  

La anterior situación redundó en una estimación de ingresos para el año 2001 
superior en 6 995 millones de pesos, a la presentada en la Iniciativa de Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2001, según se muestra en la 
siguiente tabla:  

Concepto Estimación de cierre para 
2001 

Diferencias 

  Iniciativa Revisada   

        
TOTAL 518,665.4 525,660.4 6,995.0 

        
Renta e Impac 281,297.5 283,823.4 2,525.9 
Valor Agregado 204,216.7 207,236.5 3,019.8 
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Importación 33,151.2 34,600.5 1,449.3 
 
   

Es importante señalar que los anteriores ingresos adicionales propician, a su vez, 
aumentos por el lado del gasto, en virtud de que se incrementarían los montos a 
pagar por participaciones a entidades federativas y municipios, y por los distintos 
fondos de aportación.  

Asimismo, con la última información con que cuenta la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, se prevé que es factible realizar mayores operaciones de 
recompra de deuda, lo que conlleva mayores utilidades por 2 750 millones de 
pesos. Además de ingresos por Aprovechamientos adicionales a lo presentado en 
la Iniciativa que nos ocupa por 3 324.7 millones de pesos.  

Por último, los ingresos derivados de financiamiento serán mayores en 9 195.1 
millones de pesos con el fin, en su caso, de estar en condiciones de enfrentar un 
mayor gasto público.  

En virtud de lo anterior, el artículo primero de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2001 quedaría de la siguiente forma:  

"Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2001, la Federación percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que 
a continuación se enumeran:  
   
   

Año modelo Factor de desgravación 
1993 1.0000 
1992 0.9565 
1991 0.9149 
1990 0.8751 
1989 0.8375 
1988 0.8007 
1987 0.7959 
1986 0.7326 
1985 0.7007 
1984 0.6703 
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1983 0.6411 
1982 0.6133 
1981 0.5866 
1980 0.5611 
1979 0.5367 
1978 0.5134 
1977 0.4910 
1976 0.4697 
1975 0.4493 
1974 0.4297 
1973 0.4110 
1972 0.3932 
1971 0.3761 
1970 0.3597 

 
   
   
   
   
   
   

..." 

En virtud de que se modifica el balance de sector público presupuestario, en 
particular el relativo al del Gobierno Federal derivado de los ajustes a los ingresos 
y gastos, resulta necesario replantear el monto de endeudamiento neto interno en 
9 195.1 millones de pesos, para dar un total de 99 195.1 millones.  

Por otro lado, con objeto de corregir algunas referencias en el artículo 2o., se 
propone modificar el texto, para quedar como sigue:  

"Artículo 2o. ..........................  

A.- Al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para contratar, ejercer y autorizar créditos, empréstitos y 
otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de 
valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el 
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financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal del año 2001, por un monto de endeudamiento neto interno 
hasta por 99 195.1 millones de pesos. Asimismo, podrá contratar 
endeudamiento interno adicional al autorizado, siempre que los recursos 
obtenidos se destinen íntegramente a la disminución de la deuda pública 
externa. Para el cómputo de lo anterior, se utilizará el tipo de cambio que 
publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación y que se 
haya determinado el último día hábil bancario del ejercicio fiscal del año 
2001.  

Las operaciones a las que se refieren el tercero y cuarto párrafos de este 
apartado no deberán implicar endeudamiento neto adicional al autorizado 
para el presente ejercicio.  

B.- ...................  

El endeudamiento a que se refiere este apartado se ejercerá de acuerdo a 
lo siguiente:  

......................." 

A raíz de planteamientos de años anteriores y con base en un estudio elaborado 
por el Instituto Politécnico Nacional, se determinó por parte de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que el grado de mermas que los distribuidores de 
gasolina sufrían en los procesos de suministro, almacenamiento y venta de 
gasolina, equivale aproximadamente al 0.74% del volumen suministrado.  

En tal virtud, se coincide con la propuesta de que se establezca un estímulo fiscal 
a favor de Petróleos Mexicanos (PEMEX), consistente en disminuir del impuesto 
especial sobre producción y servicios que por concepto de enajenación de 
gasolinas debe enterar al fisco federal, el equivalente al 0.74% del valor de las 
enajenaciones realizadas a los distribuidores, siempre que dicho importe sea 
descontado de su facturación a tales distribuidores. (artículo 4o.)  

Sobre este particular, la Comisión acordó recomendar que en la aplicación de este 
tipo de estímulos, las autoridades competentes sean plenamente informadas a 
efecto de evaluar el impacto financiero de las mismas.  

Las autoridades fiscales son las encargadas de autorizar el monto de los 
aprovechamientos y productos de la Administración Pública Federal que se 
cobrarán durante el año 2001. En tanto son emitidas las autorizaciones 
correspondientes, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2000 únicamente contempla la actualización de las cuotas de los 
aprovechamientos y productos hasta el mes de diciembre del ejercicio anterior.  
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En tal virtud, para mantener el valor de las cuotas de los aprovechamientos y de 
los productos en el ejercicio de 2000, se coincide en que se proponga su 
actualización trimestral, hasta en tanto se emita la autorización correspondiente. 
(artículos 9 y 11)  

De igual forma, en el caso de aprovechamientos y productos derivados de 
subastas, remates o penas convencionales, así como aquéllos que derivan de la 
enajenación por parte del Servicio de Administración de Bienes Asegurados 
(SERA) de bienes decomisados en procedimientos penales federales, no es 
posible determinar su monto de manera previa, por lo que se estima razonable 
apoyar la propuesta de establecer que este tipo de aprovechamientos y productos 
no requieren de la autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. (artículo 11)  

En la Ley de Ingresos se establece que las contribuciones o aprovechamientos a 
los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a la 
establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes 
fiscales. No obstante, en la actualidad dicha disposición no incorpora el concepto 
de productos.  

Por tal motivo, esta Comisión considera oportuno incorporar al texto de ley a los 
productos, a efecto de que si alguna disposición de carácter no fiscal establece un 
producto otorgándole una naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tenga facultades para poder 
determinar la naturaleza que corresponda y proceder en los términos de las 
propias disposiciones fiscales. (artículo 12)  

Por otro lado, el artículo 15, fracción II, de la Iniciativa propuesta por el Ejecutivo 
Federal otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a los contribuyentes 
residentes en México que se dediquen al transporte aéreo o marítimo, de 
personas o bienes, por los aviones o embarcaciones que tengan concesión o 
permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente.  

En ese sentido, el inciso b) de la fracción II del artículo citado establece que el 
valor de los activos a que hace referencia el párrafo anterior se multiplicará por el 
factor de 0.1 tratándose de aviones y por 0.2 en el caso de embarcaciones. No 
obstante ello, esta Comisión considera que, en virtud de que dichos activos son 
utilizados para la prestación del mismo servicio, es conveniente modificar el inciso 
b) para otorgar el mismo estímulo fiscal en el impuesto al activo a aviones y 
embarcaciones. De esta forma la reforma que se propone quedaría como sigue:  

"Artículo 15. ...........  

II. ..............  
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b) En el caso de aviones o embarcaciones propiedad del contribuyente, el 
valor de dichos activos que se determine conforme a la fracción II del 
artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Activo, se multiplicará por el factor de 
0.1, y el monto que resulte será el que se utilizará para determinar el valor 
del activo de esos contribuyentes respecto de dichos bienes conforme al 
artículo mencionado.  

..........." 

Desde hace algunos años, se incorporó en la Ley de Ingresos un estímulo fiscal a 
los proyectos en investigación y desarrollo de tecnología que realicen los 
contribuyentes. Sin embargo, la mecánica aplicable para la determinación del 
estímulo considerada puede contraponerse con la establecida en las Reglas 
Generales que ha emitido el Comité Interinstitucional.  

En tal virtud, se coincide con el Ejecutivo Federal en la necesidad de establecer 
que para poder acceder al beneficio, el contribuyente deberá cumplir con las 
disposiciones establecidas tanto en Ley como en las Reglas Generales que al 
efecto emita el Comité respectivo (artículo 15, fracción IX).  

Hoy en día, algunas leyes establecen que todos los ingresos que generan las 
dependencias son excedentes, lo que provoca distorsiones en la política 
presupuestal, debido a que dichas leyes facultan a las dependencias a disponer 
de ingresos cuya erogación ya fue considerada en el Presupuesto de Egresos.  

En tal virtud, la Comisión Dictaminadora estima conveniente se deroguen todas las 
disposiciones que contravengan lo dispuesto en la Ley de Ingresos de la 
Federación y el Presupuesto de Egresos, en materia de ingresos excedentes y 
destino específico. (artículo 19)  

De igual forma se está procediendo con las contribuciones federales, puesto que 
su imprecisión ha generado inseguridad jurídica respecto de la aplicabilidad de 
diversas disposiciones fiscales de carácter estatal. Por lo tanto y a efecto de que el 
contenido de la Ley de Ingresos no invada la esfera de competencia de las leyes 
estatales, se conviene en proponer que se establezca expresamente que la 
derogación propuesta se refiere a aquellas normas que otorgan tratamientos 
preferenciales en materia exclusiva de contribuciones federales. (artículo 19)  

Al respecto, el citado artículo 19 establece en su tercer párrafo que se reforman 
las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las 
dependencias o entidades por concepto de derechos, productos o 
aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las contenidas en el 
Código Fiscal de la Federación, en la Ley Federal de Derechos y en la presente 
Ley. Sin embargo, esta Comisión considera que el referido párrafo no contempla a 
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las disposiciones contenidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal del año 2001, siendo que dicho Decreto contiene los lineamientos 
generales en materia de destino específico. Por ello, esta Dictaminadora propone 
incorporarlo en el texto para quedar de la siguiente manera:  

"Artículo 19. ...........  

..............  

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que 
obtengan las dependencias o entidades por concepto de derechos, 
productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las 
contenidas en el Código Fiscal de la Federación, en la Ley Federal de 
Derechos, en el Presupuesto de Egresos de la Federación y en la presente 
Ley.  

..." 

Cabe destacar que el SERA está obligado a administrar y, en su momento, 
enajenar o asignar los bienes que han sido decomisados o abandonados en 
procedimiento penales federales. Asimismo, la obtención de dichos bienes se 
considera un ingreso del Gobierno Federal que debe ser enterado a la Tesorería 
de la Federación dentro del mismo ejercicio en que se percibe.  

Esta situación generaría, por una parte, el que la Tesorería tenga que administrar 
bienes, lo cual corresponde al Servicio de Administración de Bienes Asegurados y, 
por la otra, una posible duplicidad en el registro del ingreso. En consecuencia, se 
estima procedente señalar que los ingresos que perciba el Gobierno Federal 
tratándose de bienes decomisados o abandonados administrados por el SERA, se 
enteren a la Tesorería de la Federación hasta el momento en que dichos bienes 
sean enajenados o cuando se determine que no será enajenados y se les otorgue 
un destino específico por parte de la autoridad. (artículo 19)  

Cabe indicar, por otro lado, que la Ley de Ingresos correspondiente al ejercicio 
2000 establece que los ingresos que obtengan las dependencias en exceso a los 
previstos en la legislación, se enterarán a la Tesorería de la Federación a más 
tardar el décimo día del mes siguiente a aquél en que se obtuvo el ingreso.  

No obstante ello, cuando dichos ingresos provienen del extranjero se debe realizar 
la conversión a la moneda nacional, por lo que el plazo antes citado no es 
suficiente para que los bancos realicen el procedimiento de conversión de los 
pagos no efectuados en efectivo. Derivado de esta situación, esta Comisión de 
Hacienda no tiene inconveniente en que se amplíe el plazo de entero de los 
ingresos provenientes del extranjero por concepto de derechos, productos, 
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aprovechamientos o excedentes presupuestales que se reciban en moneda 
extranjera (artículo 20)  

Una preocupación fundamental para esta Comisión de Hacienda es el de avanzar 
en el proceso de información, transparencia y evaluación de la eficiencia 
recaudatoria, la fiscalización y el endeudamiento del Gobierno Federal. En este 
sentido, ha considera oportuno incorporar a la Ley en comento una serie de 
disposiciones que tienen por objeto el de profundizar y motivar al Ejecutivo Federal 
para que proporcione información en la materia de forma oportuna, clara y 
suficiente, como se indica a continuación:  

"Artículo 22. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, estará obligado a proporcionar en los Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, la información siguiente al 
H. Congreso de la Unión:  

I. Informes trimestrales sobre la evolución de la recaudación, los montos de 
endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del 
Erario Federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública, y el 
costo total de las emisiones de deuda interna y externa;  

Dichos informes deberán presentarse a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público a más tardar 35 días después de terminado el trimestre de que se 
trate.  

II. La información sobre el costo total de las emisiones de deuda interna y 
externa deberá identificar por separado el pago de las comisiones y gastos 
inherentes a la emisión de los del pago a efectuar por intereses. Estos 
deberán diferenciarse de la tasa de interés que se pagará por los 
empréstitos y bonos colocados. Asimismo, deberá informar sobre la tasa de 
interés o rendimiento que pagará cada emisión, el plazo, y el monto de la 
emisión; y  

III. Los datos estadísticos y la información que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público tenga disponibles que puedan contribuir a una mejor 
comprensión de la evolución de la recaudación y del endeudamiento, que 
los Diputados y Senadores soliciten por conducto de las Comisiones de 
Hacienda y Crédito Público. Dicha información deberá entregarse en forma 
impresa y en medios magnéticos en los términos que estas Comisiones 
determinen. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público proporcionará 
dicha información en un plazo no mayor de 30 días hábiles, contados a 
partir de la solicitud que haga una de las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público.  
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La información que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público proporcione 
en los términos de este artículo deberá ser completa y oportuna. En caso 
de incumplimiento se estará a lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y las demás disposiciones aplicables." 

Debido a la trascendencia de la información que se aborda en materia de la Ley 
de Ingresos, se ha considerado necesario que se precise en este mismo 
ordenamiento las características fundamentales que deberán tener los informes 
que se están proponiendo tenga que rendir la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. La Comisión estima que esta información será un instrumento útil que 
permitirá a la sociedad conocer con precisión de dónde provienen y a cuanto 
ascienden los recursos que obtiene el Ejecutivo Federal para cumplir con su 
función sustantiva. De esta forma, se incorpora un artículo 23, que queda como 
sigue:  

"Artículo 23. En los informes trimestrales a que se refiere el artículo 22 de 
esta Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá señalar los 
avances de los programas de recaudación y de financiamiento, así como 
las principales variaciones en los objetivos y en las metas de los mismos. 
Dichos informes contendrán lo siguiente:  

I. Los ingresos recaudados u obtenidos con la desagregación que se 
establece en el artículo 1o de esta Ley.  

II. Los ingresos recabados u obtenidos por el Gobierno Federal, atendiendo 
al origen petrolero y no petrolero de los recursos, especificando los montos 
que corresponden a impuestos, derechos, aprovechamientos e ingresos 
propios de PEMEX.  

III. Los ingresos recabados u obtenidos conforme a la clasificación 
institucional de los recursos.  

IV. Los ingresos excedentes a los que hace referencia la fracción I del 
artículo 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos;  

V. Informe de deuda pública que contenga la evolución detallada de la 
misma al trimestre, incluyendo el perfil de amortizaciones internas y 
externas. Este informe deberá incluir un apartado que refiera las 
operaciones activas y pasivas del Instituto de Protección al Ahorro 
Bancario, así como de su posición financiera, incluyendo aquéllas relativas 
a la enajenación de bienes, colocación de valores y apoyos otorgados.  
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En este informe se deberá incluir la información sobre las comisiones de 
compromiso pagadas por los créditos internos e externos contratados;  

VI. Dentro del Informe trimestral, un comparativo que presente las 
variaciones de los ingresos obtenidos al trimestre por cada concepto 
indicado en la fracción I del presente artículo respecto a las estimaciones 
mencionadas en el último párrafo de este artículo, así como las razones 
que expliquen estas variaciones.  

Los informes a que se refiere este artículo deberán integrarse bajo una 
metodología que permita hacer comparaciones consistentes a lo largo del 
ejercicio fiscal.  

Para los propósitos de este artículo, se entenderá por ingresos a aquellos 
que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación conforme a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2001, conforme a la desagregación establecida 
en el artículo 1o. de esta Ley." 

En virtud de que es inminente la realización en el año 2001 de la reforma tributaria 
y dentro del proceso de lograr mayor transparencia de los actos de gobierno, 
también se estima importante que se cuente de una más amplia base de 
información que permita coadyuvar en la toma de decisiones que habrán de 
realizarse.  

Estos apartados dentro de los informes trimestrales, servirán para el análisis de la 
evolución de los ingresos tributarios y no tributarios, toda vez que se contará con 
datos desglosados por tipo de contribuyente, así como por la aplicación de multas 
y saldos de devoluciones, lo que permitirá evaluar de mejora manera la gestión 
recaudatoria de la autoridad. Este propósito queda expresado como se indica a 
continuación:  

"Artículo 24. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá informar 
trimestralmente en una sección específica lo relativo a:  

I. Recaudación, saldos de los créditos fiscales, número de contribuyentes, 
por sector de actividad y por tamaño de contribuyente, de acuerdo a la 
clasificación siguiente:  

A. Personas Físicas  

B. Personas físicas con actividades empresariales  

C. Personas morales;  
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II. Saldos sobre las devoluciones de cada uno de los impuestos. Esto se 
refiere al saldo resultante de la compensación de los pagos provisionales al 
entero de los diversos impuestos, en que dicho saldo puede ser a favor o a 
cargo del contribuyente;  

III. Aplicación de multas.  

Para la presentación de esta información las Comisiones de Hacienda y 
Crédito Público definirán el contenido de los cuadros estadísticos 
requeridos. Asimismo, deberá informar sobre los resultados de las tareas 
de auditoría y de fiscalización y del costo en que se incurre por estas 
tareas." 

Dentro del contexto de la reforma tributaria y también como una tarea permanente 
para conocer la tendencia que guarda la eficiencia recaudatoria y el impacto que 
ésta tiene sobre los distintos grupos socioeconómicos de la población, se propone 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público realice un estudio para conocer 
estos comportamientos. Los resultados podrán servir como referencia para 
establecer acciones de política y deberán ser presentados antes del proyecto de la 
reforma fiscal integral. Estas actividades quedan debidamente reflejadas en el 
siguiente artículo:  

"Artículo 25. Con el propósito de coadyuvar a mejorar la evaluación de la 
eficiencia recaudatoria y sus efectos en el ingreso de los distintos grupos de 
la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberán realizar 
los estudios de ingreso-gasto que muestre por decil de ingreso de las 
familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, 
así como los bienes y servicios públicos que reciben con recursos 
federales, estatales y municipales.  

La realización del estudio será responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y deberá ser entregada cuando menos 15 
días antes de la presentación del proyecto de la reforma fiscal integral." 

En este orden de ideas, también se tiene el propósito de hacer más transparente 
la información sobre requerimientos financieros y disponibilidades del 
Administración Pública Federal, mediante su publicación mensual. De esta 
manera, se propone adicionar un artículo 26, como sigue:  

"Artículo 26. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, incluirá trimestralmente en el Informe Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública, la información relativa a los requerimientos 
financieros y disponibilidades de la Administración Pública Centralizada, de 
órganos autónomos, del sector público federal y del sector público federal 
consolidado, lo cual implica considerar a las entidades paraestatales 
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contempladas en los anexos IV y V del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el 2001."  

Un elemento de gran importancia para la rendición de cuentas, es la entrega 
oportuna a las entidades supervisoras de la información que permita evaluar su 
gestión, por lo que se está proponiendo adicionar el artículo siguiente:  

"Artículo 27. En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno 
Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las entidades 
estarán obligadas a proporcionar a la Contraloría y a la Contaduría Mayor 
de Hacienda en el ámbito de sus respectivas competencias y en términos 
de las disposiciones que apliquen, la información en materia de 
recaudación y endeudamiento que éstas requieran.  

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y las demás disposiciones aplicables" 

Con respecto al artículo anterior, esta Comisión de Hacienda estima conveniente 
hacer un exhorto a las comisiones competentes del H. Congreso de la Unión, para 
que en materia de la información que se solicita, se analice la posibilidad de incluir 
los siguientes puntos:  

a) Disponibilidades financieras conforme al artículo 20 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación. En particular, sería conveniente 
conocer de las entidades y órganos administrativos desconcentrados este 
tipo de información;  

b) Los adeudos entre dependencias y entidades que excedan en promedio 
de 30 días, conforme al artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos;  

c) Los depósitos en dinero o valores u otro tipo de operaciones financieras 
o bancarias, conforme al artículo 24 del Decreto antes referido; y  

d) Los proyectos y programas financiados con crédito público externo. 

Por otro lado y con el propósito de facilitar y ampliar el acceso a información 
general de carácter fiscal, esta Comisión dictaminadora estima conveniente que se 
utilice más intensamente la tecnología para que un mayor número de ciudadanos 
pueda consultar de manera sencilla y actualizada temas que les sean útiles. Por 
ello, propone el siguiente artículo:  

"Artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de 
Administración Tributaria difundirán a la brevedad entre la población en 
general, a través de las páginas electrónicas que tengan establecidas en el 
sistema "internet", la información relativa a la legislación, reglamentos y 
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disposiciones de carácter general así como las tablas para el pago de 
impuestos. Para tal efecto, deberán incluir la información en sus páginas 
electrónicas a más tardar 24 horas posteriores a la hora que se haya 
generado dicha información o disposición." 

Finalmente, en materia de rendición de cuentas, se prevé la inclusión de dos 
nuevos artículos para que la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en materia de su competencia, realice tareas de evaluación y 
seguimiento de diversas actividades vinculadas con la recaudación y la 
fiscalización.  

Asimismo, se esta proponiendo establecer el Sistema de Evaluación del 
Desempeño Recaudatorio y de Fiscalización, con el propósito de medir y evaluar 
el trabajo realizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en estas dos 
materias. Los artículos referidos quedarían como sigue:  

"Artículo 29. La Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo 
realizará cuando menos trimestralmente la evaluación de la recaudación y 
de las tareas de fiscalización con base en el Sistema de Evaluación del 
Desempeño Recaudatorio y de Fiscalización y tomando como referencia los 
calendarios de metas establecidas al Servicio de Administración Tributaria.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el 31 de Marzo 
del 2001, deberá poner a consideración de las Comisiones de Hacienda y 
Crédito Público de las Cámaras de Diputados y de Senadores la 
metodología y los indicadores para medir y evaluar el desempeño de la 
recaudación y tareas de fiscalización que conformarán el Sistema de 
Evaluación del Desempeño Recaudatorio y de Fiscalización. Las 
Comisiones mencionadas deberán dictaminar a más tardar el 31 de Mayo 
del 2001 sobre la pertinencia de los indicadores y la metodología 
correspondiente para medir resultados y eficiencia en la recaudación y 
tareas de fiscalización."  

"Artículo 30. La Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, en 
el ámbito de su competencia, verificará periódicamente los resultados de la 
ejecución de los programas de recaudación y fiscalización. Para tal efecto, 
dispondrá lo conducente para que se lleven a cabo las inspecciones de las 
auditorías que se requieran, así como para que se finquen las 
responsabilidades y se apliquen las sanciones que procedan conforme a las 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las sanciones penales que 
determinen las autoridades competentes.  

Tratándose de las dependencias y entidades, la Contraloría pondrá en 
conocimiento de tales hechos a la Entidad de Fiscalización Superior de la 
Federación, en los términos que establecen las disposiciones aplicables." 
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Por otra parte, la que Dictamina considera conveniente instruir a las Secretarías 
de Economía y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
establecer para que en el caso de la importación de granos y carnes de bovinos, 
se determinen las cuotas adicionales a que se sujetarán dichos productos en los 
términos siguientes:  

Transitorios  

"Segundo. ................  

En los casos en que se requiera importar granos y carnes de bovinos 
indispensables para el abasto nacional, que rebase las cuotas mínimas 
libres de arancel acordadas por las partes en los Tratados de Libre 
Comercio, la Secretaría de Economía conjuntamente con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
determinarán la cuota adicional sujeta al arancel que establezca el 
Ejecutivo Federal. Estos aranceles deberán tomar en cuenta la 
estacionalidad de tal manera que se evite que dichas importaciones se 
realicen en las temporadas de la cosecha nacional del producto 
correspondiente." 

Asimismo, la Comisión considera conveniente crear un arancel transitorio de 10% 
para desalentar que la inscripción de vehículos de procedencia extranjera, se 
convierta en pretexto para alentar la importación masiva de estos bienes. Esta 
medida, junto con otras que se prevé establecer en el corto plazo, permitirán 
avanzar en la solución de este grave problema. Por ello se propone la adición de 
un artículo Quinto Transitorio que, en su oportunidad, podría , como sigue:  

"Quinto.- Independientemente de lo dispuesto por otras leyes y 
ordenamientos que regulen inscripción de vehículos de procedencia 
extranjera, se establece un arancel del 10% sobre el valor de factura de los 
vehículos que durante el ejercicio fiscal de 2001, se inscriban conforme a la 
Ley citada.  

Los propietarios de vehículos susceptibles de ser inscritos cuando no 
puedan determinar el valor de factura o que no cuenten con la factura que 
determina el valor de los mismos, para calcular la base sobre la cual se 
aplicará el arancel de 10% de conformidad con lo establecido en este 
artículo, deberán multiplicar el número de cilindros del vehículo por 10,000, 
la cifra que se obtenga se multiplicará por el factor correspondiente al año 
modelo del vehículo conforme a la tabla anexa, el resultado será el valor 
que deberá tomarse en cuenta para aplicar el arancel, mismo que deberá 
pagarse conjuntamente con la cantidad que se deba pagar por la 
inscripción del vehículo."    
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Año modelo Factor de desgravación 
1993 1.0000 
1992 0.9565 
1991 0.9149 
1990 0.8751 
1989 0.8375 
1988 0.8007 
1987 0.7959 
1986 0.7326 
1985 0.7007 
1984 0.6703 
1983 0.6411 
1982 0.6133 
1981 0.5866 
1980 0.5611 
1979 0.5367 
1978 0.5134 
1977 0.4910 
1976 0.4697 
1975 0.4493 
1974 0.4297 
1973 0.4110 
1972 0.3932 
1971 0.3761 
1970 0.3597 

 
A partir de 1995, se estableció en la Ley de Ingresos de la Federación la 
facultad para la autoridad de condonar recargos a los contribuyentes que se 
encontraran reestructurando sus adeudos con el sistema financiero. Toda 
vez que esta disposición va en contra de limitar las facultades y 
discrecionalidad de la actuación de las autoridades y puede permitir 
manipulación de los contribuyentes, se considera oportuno limitar el 
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beneficio solamente para los créditos generados en 1999 y anteriores, 
eliminándolo para los nuevos créditos. (artículo Tercero Transitorio)  

Desde 1995, se ha estado eximiendo del pago del Impuesto al Activo a los 
causante cuyos ingresos no rebasen de determinada cantidad, 
fundamentalmente en beneficio de las pequeñas y medianas empresas. De 
esta forma, el 21 de febrero de 2000, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Decreto por el que se exime del pago del Impuesto al Activo 
a los contribuyentes que se indican", en atención a la recomendación que el 
Congreso de la Unión hizo al Ejecutivo Federal en el cuerpo del dictamen 
de la Ley de Ingresos de la Federación para el presente ejercicio.  

En tal sentido, se exhorta al Ejecutivo Federal para que en los mismos 
términos se aplique el beneficio antes mencionado para el ejercicio fiscal de 
2001.  

Por último, esta Dictaminadora estima necesario señalar que en la revisión 
de la Iniciativa del Ejecutivo Federal y, como resultado del trabajo en 
Comisión, se realizaron diversas modificaciones de forma relativas a 
puntuación, referencias, precisiones de redacción o erratas menores, 
mismas que también se incluyen en el documento que se da a conocer,  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público 
somete a la consideración de esta H. Cámara de Diputados el siguiente  
   

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2001  

Capítulo I  

De los Ingresos y el Endeudamiento Público  

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2001, la Federación percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que 
a continuación se enumeran: 

   
   

  Millones de 
pesos
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I. IMPUESTOS:  
1. Impuesto sobre la renta. 272,967.7

2. Impuesto al activo. 10,855.7

3. Impuesto al valor agregado. 207,236.5

4. Impuesto especial sobre 
producción y servicios. 

 

A. Gasolina y diesel. 93,976.4

B. Bebidas alcohólicas. 6,572.5

C. Cervezas y bebidas 
refrescantes. 

10,844.5

D. Tabacos labrados. 8,605.9

5. Impuesto sobre tenencia o uso 
de vehículos. 

9,082.1

6. Impuesto sobre automóviles 
nuevos.  

5,027.9

7. Impuesto sobre servicios 
expresamente declarados de  
interés público por ley, en los 
que  intervengan empresas 
concesionarias de bienes del 
dominio directo de la Nación. 

0.0

8. Impuesto a los rendimientos 
petroleros. 

0.0

9. Impuestos al comercio exterior:  
A. A la importación. 34,600.5

B. A la exportación. 0.0

10. Accesorios. 6,228.2

    
II. APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL:  

1. Aportaciones y abonos 
retenidos a trabajadores por 
patrones para el Fondo Nacional 
de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

0.0

2. Cuotas para el Seguro Social a 
cargo de patrones y trabajadores.

89,890.4

3. Cuotas del Sistema de Ahorro 
para el Retiro a cargo de los 

0.0
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Patrones. 
4. Cuotas para el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado a 
cargo de los citados trabajadores.

0.0

5. Cuotas para el Instituto de 
Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas a 
cargo de los militares. 

0.0

    
III. CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS:  
Contribución de mejoras por obras públicas de 
infraestructura hidráulica. 

10.0

    
IV. DERECHOS:  

1. Servicios que presta el Estado 
en funciones de derecho público: 

 

A. Por recibir servicios 
que preste el Estado. 

7,643.9

B. Por la prestación de 
servicios exclusivos a 
cargo del Estado, que 
prestan Organismos 
Descentralizados. 

205.4

2. Por el uso o aprovechamiento 
de bienes del dominio público. 

8,101.1

3. Derecho sobre la extracción de 
petróleo. 

116,304.5

4. Derecho extraordinario sobre 
la extracción de petróleo. 

71,490.1

5. Derecho adicional sobre la 
extracción de petróleo. 

2,292.2

6. Derecho sobre hidrocarburos. 0.0

    
V. CONTRIBUCIONES NO COMPRENDIDAS 
EN LAS FRACCIONES PRECEDENTES 
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O DE PAGO. 

50.1
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VI. PRODUCTOS:  
1. Por los servicios que no 
correspondan a funciones de 
derecho público. 

175.8

2. Derivados del uso, 
aprovechamiento o enajenación 
de bienes del dominio privado: 

 

A. Explotación de tierras y 
aguas. 

0.0

B. Arrendamiento de 
tierras, locales y 
construcciones. 

10.5

C. Enajenación de bienes:  
a) Muebles. 293.4

b) Inmuebles. 77.8

D. Intereses de valores, 
créditos y bonos. 

5,915.8

E. Utilidades:  
a) De organismos 
descentralizados y 
empresas de participación 
estatal. 

0.0

b) De la Lotería Nacional 
para la Asistencia Pública.

306.5

c) De Pronósticos para la 
Asistencia Pública. 

430.5

d) Otras. 0.0

F. Otros.  4.1

    
VII. APROVECHAMIENTOS: 73,096.7

1. Multas. 571.8

2. Indemnizaciones. 498.4

3. Reintegros:  
A. Sostenimiento de las 
Escuelas Artículo 123. 

24.6

B. Servicio de Vigilancia 
Forestal. 

0.4

C. Otros. 63.6
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4. Provenientes de obras públicas 
de infraestructura hidráulica. 

1,275.5

5. Participaciones en los ingresos 
derivados de la aplicación de 
leyes locales sobre herencias y 
legados expedidas de acuerdo con 
la Federación. 

0.0

6. Participaciones en los ingresos 
derivados de la aplicación de 
leyes locales sobre donaciones 
expedidas de acuerdo con la 
Federación. 

0.0

7. Aportaciones de los Estados, 
Municipios y particulares para el 
servicio del Sistema Escolar 
Federalizado. 

0.0

8. Cooperación del Distrito 
Federal por servicios públicos 
locales prestados por la 
Federación. 

0.0

9. Cooperación de los Gobiernos 
de Estados y Municipios y de 
particulares para alcantarillado, 
electrificación, caminos y líneas 
telegráficas, telefónicas y para 
otras obras públicas. 

0.0

10. 5% de días de cama a cargo 
de establecimientos particulares 
para internamiento de enfermos 
y otros destinados a la Secretaría 
de Salud. 

0.0

11. Participaciones a cargo de los 
concesionarios de vías generales 
de comunicación y de empresas 
de abastecimiento de energía 
eléctrica. 

1,027.6

12. Participaciones señaladas por 
la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos. 

205.6

13. Regalías provenientes de 
fundos y explotaciones mineras. 

0.0

14. Aportaciones de contratistas 15.1
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de obras públicas. 
15. Destinados al Fondo para el 
Desarrollo Forestal: 

 

A. Aportaciones que 
efectúen los Gobiernos del 
Distrito Federal, Estatales 
y Municipales, los 
organismos y entidades 
públicas, sociales y los 
particulares. 

0.0

B. De las reservas 
nacionales forestales. 

0.0

C. Aportaciones al 
Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales 
y Agropecuarias. 

0.0

D. Otros conceptos. 4.0

16. Cuotas Compensatorias. 376.6

17. Hospitales Militares. 0.0

18. Participaciones por la 
explotación de obras del dominio 
público señaladas por la Ley 
Federal del Derecho de Autor. 

0.0

19. Recuperaciones de capital:   
A. Fondos entregados en 
fideicomiso, en favor de 
entidades federativas y 
empresas públicas. 

0.0

B. Fondos entregados en 
fideicomiso, en favor de 
empresas privadas y a 
particulares. 

0.0

C. Inversiones en obras de 
agua potable y 
alcantarillado. 

0.0

D. Desincorporaciones. 23,550.0

E. Otros. 8,000.0

20. Provenientes de decomiso y de 
bienes que pasan a propiedad del 
Fisco Federal. 

3.1
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21. Rendimientos excedentes de 
Petróleos Mexicanos y 
organismos subsidiarios. 

5,309.5

22. No comprendidos en los 
incisos anteriores provenientes 
del cumplimiento de convenios 
celebrados en otros ejercicios. 

0.0

23. Otros: 32,170.9

A. Remanente de 
operación del Banco de 
México. 

0.0

B. Utilidades por 
Recompra de Deuda. 

16,750.0

C. Rendimiento mínimo 
garantizado. 

3,518.9

D. Otros. 11,902.0

    
VIII. INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS: 

59,369.7

1. Emisiones de valores:  
A. Internas. 0.0

B. Externas. 0.0

2. Otros financiamientos:  59,369.7

A. Para el Gobierno 
Federal. 

59,369.7

B. Para organismos 
descentralizados y 
empresas de participación 
estatal. 

0.0

C. Otros. 0.0

    
IX. OTROS INGRESOS:  

1. De organismos 
descentralizados. 

260,200.1

2. De empresas de participación 
estatal. 

0.0

3. Financiamiento de organismos 
descentralizados y empresas de 
participación estatal. 

0.0
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TOTAL: 1,361,866.5

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este 
artículo, contenga disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos 
se considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los 
ingresos a que se refiere este artículo.  

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos 
pagados en especie o en servicios por contribuciones, así como en su caso 
el destino de los mismos.  

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, informará al Congreso de la Unión, trimestralmente, dentro de los 
45 días siguientes al trimestre vencido, sobre los ingresos percibidos por la 
Federación en el ejercicio fiscal de 2001, en relación con las estimaciones 
que se señalan en este artículo.  

Artículo 2o. Se autoriza:  

A. Al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para contratar, ejercer y autorizar créditos, 
empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 
mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley General de 
Deuda Pública y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001, por un monto 
de endeudamiento neto interno hasta por 99 195.1 millones de 
pesos. Asimismo, podrá contratar endeudamiento interno adicional al 
autorizado, siempre que los recursos obtenidos se destinen 
íntegramente a la disminución de la deuda pública externa. Para el 
cómputo de lo anterior, se utilizará el tipo de cambio que publique el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación y que se haya 
determinado el último día hábil bancario del ejercicio fiscal del año 
2001.  

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la 
propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emita valores en 
moneda nacional y contrate empréstitos para canje o 
refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los términos 
de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo Federal 
queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el 
exterior con el objeto de canjear o refinanciar endeudamiento 
externo.  
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El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así se 
requiera, para emitir en el mercado nacional, en el ejercicio fiscal del 
año 2001, valores u otros instrumentos indizados al tipo de cambio 
del peso mexicano respecto de monedas del exterior, siempre que el 
saldo total de los mismos durante el citado ejercicio no exceda del 10 
por ciento del saldo promedio de la deuda pública interna registrada 
en dicho ejercicio y que, adicionalmente, estos valores o 
instrumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no menor a 
365 días.  

Las operaciones a las que se refieren el tercero y cuarto párrafos de 
este apartado no deberán implicar endeudamiento neto adicional al 
autorizado para el presente ejercicio.  

Del ejercicio de estas facultades, el Ejecutivo Federal, dará cuenta 
trimestralmente al Congreso de la Unión, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro de los 45 días 
siguientes al trimestre vencido, especificando las características de 
las operaciones realizadas.  

El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente en lo 
referente a aquellos pasivos contingentes que se hubieran asumido 
con la garantía del Gobierno Federal, durante el ejercicio fiscal del 
año 2001.  

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a 
contratar créditos o emitir valores con el único objeto de canjear o 
refinanciar sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 
obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, 
mejorar los términos y condiciones de sus obligaciones financieras.  

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para 
la emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de 
los valores representativos de la deuda del citado Instituto y, en 
general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México 
también podrá operar por cuenta propia con los valores referidos.  

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar 
pagos por principal o intereses de los valores que el Banco coloque 
por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste 
no tenga recursos suficientes para cubrir dichos pagos, en la cuenta 
que para tal efecto le lleve el Banco de México, el propio Banco 
deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario, por cuenta de éste y por el importe 
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necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al determinar las 
características de la emisión y de la colocación, el Banco procurará 
las mejores condiciones para el Instituto dentro de lo que el mercado 
permita.  

El Banco deberá efectuar la colocación de los valores a que se 
refiere el párrafo anterior en un plazo no mayor de quince días 
hábiles contado a partir de la fecha en que se presente la 
insuficiencia de fondos en la cuenta del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del Banco 
podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no 
mayor de tres meses, si ello resulta conveniente para evitar 
trastornos en el mercado financiero.  

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, se dispone que, en tanto se efectúe la 
colocación referida en el párrafo anterior, el Banco podrá cargar la 
cuenta corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que 
se requiera la instrucción del Tesorero de la Federación, para 
atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. El Banco de México deberá abonar a 
la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación, el importe de la 
colocación de valores que efectúe en términos de este artículo.  

B. Al Distrito Federal a contratar y ejercer créditos, empréstitos y 
otras formas de crédito público para un endeudamiento neto de 
5,500 millones de pesos para el financiamiento de obras y proyectos 
de inversión contemplados en el Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal para el ejercicio fiscal del año 2001.  

El endeudamiento a que se refiere este apartado se ejercerá de 
acuerdo a lo siguiente:  

1. Los proyectos y programas que se realicen se apegarán a las 
estipulaciones constitucionales legales aplicables.  

2. El endeudamiento deberá contratarse en las mejores condiciones 
que el mercado crediticio ofrezca y que redunde en un beneficio para 
las finanzas del Distrito Federal.  

3. El monto de los desembolsos de los recursos crediticios y el ritmo 
al que procedan deberá conllevar una correspondencia directa con 
las ministraciones de recursos que vayan presentando tales obras, 
de manera que el ejercicio y aplicación de los recursos crediticios 
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deberá darse a paso y medida en que proceda el pago de las citadas 
ministraciones. En todo caso el desembolso de recursos crediticios 
deberá destinarse directamente al pago de aquellas obras y 
proyectos que ya hubieren sido adjudicados bajo la normatividad 
correspondiente.  

4. El Gobierno del Distrito Federal informará trimestralmente al 
Congreso de la Unión sobre el estado de la deuda pública de la 
entidad y el ejercicio del monto autorizado.  

5. La Contaduría Mayor de Hacienda o, en su caso, la Entidad 
Superior de Fiscalización de la Federación, en coordinación con la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, realizará auditorías a los contratos y operaciones. 

Artículo 3o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar las 
compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o 
asignados a los mismos para su explotación, o en relación con el monto de 
los productos o ingresos brutos que perciban.  
   
   

Capítulo II  
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos 

Artículo 4o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán 
obligados al pago de contribuciones y sus accesorios, de productos y de 
aprovechamientos, excepto el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las 
disposiciones que los establecen y con las reglas que al efecto expida la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a lo siguiente:  

I. Derecho sobre la extracción de petróleo.  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el 
derecho que establece esta fracción por cada región petrolera de 
explotación de petróleo y gas natural, aplicando la tasa del 52.3% al 
resultado que se obtenga de restar al total de los ingresos por ventas 
de bienes o servicios que tenga Pemex-Exploración y Producción por 
cada región, el total de los costos y gastos efectuados en bienes o 
servicios con motivo de la exploración y explotación de dicha región 
por el citado organismo, considerando dentro de estos últimos las 
inversiones en bienes de activo fijo y los gastos y cargos diferidos 
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efectuados con motivo de la exploración y explotación de la región 
petrolera de que se trate, sin que exceda el monto del presupuesto 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a Pemex-
Exploración y Producción para el ejercicio de 2001.  

Para los efectos de esta fracción, se estará a lo siguiente: 

a) El precio que se tomará en cuenta para determinar los ingresos por la 
venta de petróleo crudo no podrá ser inferior al precio promedio ponderado 
de la mezcla de petróleo crudo mexicano de exportación del periodo 
correspondiente.  

b) El precio que se tomará en cuenta para determinar los ingresos 
por la venta de gas natural no podrá ser inferior al precio del 
mercado internacional relevante que al efecto fije la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público mediante la expedición de reglas de 
carácter general.  

c) Las mermas por derramas o quema de petróleo o gas natural se 
considerarán como ventas de exportación y el precio que se utilizará 
para el cálculo del derecho será el que corresponda de acuerdo a los 
incisos a) o b) anteriores, respectivamente.  

d) Las regiones petroleras de explotación de petróleo y gas natural 
serán las que dé a conocer la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mediante reglas de carácter general.  

Pemex-Exploración y Producción enterará diariamente, incluyendo 
los días inhábiles, anticipos a cuenta de este derecho como mínimo, 
por 112 millones 381 mil pesos durante el año. Además, Pemex-
Exploración y Producción enterará el primer día hábil de cada 
semana un anticipo de 788 millones 827 mil pesos.  

El derecho se calculará y enterará mensualmente por conducto de 
Pemex-Exploración y Producción, mediante la presentación de la 
declaración correspondiente ante la Tesorería de la Federación, a 
más tardar el último día hábil del segundo mes posterior a aquél al 
que correspondan los pagos provisionales. Contra el monto del 
derecho que resulte a su cargo en la declaración mensual, Pemex-
Exploración y Producción podrá acreditar los anticipos efectuados 
por el mes de que se trate en los términos del párrafo anterior, sin 
que causen recargos las diferencias que, en su caso, resulten. Las 
diferencias que resulten a cargo de Pemex-Exploración y Producción 
con posterioridad a la presentación de la declaración del pago 
provisional de que se trate deberán enterarse mediante declaración 
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complementaria que presentará ante la Tesorería de la Federación, 
incluyendo la actualización y los recargos aplicables en los términos 
del Código Fiscal de la Federación.  

Pemex-Exploración y Producción calculará y enterará el monto del 
derecho sobre la extracción de petróleo que resulte a su cargo por el 
ejercicio fiscal de 2001, mediante declaración que presentará ante la 
Tesorería de la Federación a más tardar el último día hábil del mes 
de marzo de 2002. Contra el monto que resulte a su cargo, Pemex-
Exploración y Producción podrá acreditar los pagos provisionales 
efectuados durante el año en los términos de esta fracción. 

II. Derecho extraordinario sobre la extracción de petróleo.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el 
derecho que establece esta fracción aplicando la tasa del 25.5% 
sobre la base del derecho sobre la extracción de petróleo a que se 
refiere la fracción I anterior y lo enterará por conducto de Pemex-
Exploración y Producción, conjuntamente con este último derecho.  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios enterarán 
diariamente incluyendo los días inhábiles, por conducto de Pemex-
Exploración y Producción, anticipos a cuenta de este derecho, como 
mínimo, por 71 millones 93 mil pesos durante el año. Además, 
Pemex-Exploración y Producción enterará el primer día hábil de cada 
semana un anticipo de 499 millones 17 mil pesos.  

El derecho se calculará y enterará mensualmente por conducto de 
Pemex-Exploración y Producción, mediante la presentación de la 
declaración correspondiente ante la Tesorería de la Federación, a 
más tardar el último día hábil del segundo mes posterior a aquél al 
que correspondan los pagos provisionales. Contra el monto del 
derecho que resulte a su cargo en la declaración mensual, Pemex-
Exploración y Producción podrá acreditar los anticipos efectuados 
por el mes de que se trate en los términos del párrafo anterior, sin 
que causen recargos las diferencias que, en su caso, resulten. Las 
diferencias que resulten a cargo de Pemex-Exploración y Producción 
con posterioridad a la presentación de la declaración del pago 
provisional de que se trate deberán enterarse mediante declaración 
complementaria que se presentará ante la Tesorería de la 
Federación, incluyendo la actualización y los recargos aplicables en 
los términos del Código Fiscal de la Federación.  

Pemex-Exploración y Producción calculará y enterará el monto del 
derecho extraordinario sobre la extracción de petróleo que resulte a 
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su cargo por el ejercicio de 2001, mediante declaración que 
presentará ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último 
día hábil del mes de marzo de 2002. Contra el monto que resulte a 
su cargo, Pemex-Exploración y Producción podrá acreditar los pagos 
provisionales efectuados durante el año en los términos de esta 
fracción.  

Los ingresos que la Federación obtenga por este derecho 
extraordinario no serán participables a los Estados, Municipios y al 
Distrito Federal. 

III. Derecho adicional sobre la extracción de petróleo.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el 
derecho que establece esta fracción aplicando la tasa del 1.1% sobre 
la base del derecho sobre la extracción de petróleo a que se refiere 
la fracción I anterior.  

El derecho se calculará y enterará mensualmente por conducto de 
Pemex-Exploración y Producción, mediante la presentación de la 
declaración correspondiente ante la Tesorería de la Federación, a 
más tardar el último día hábil del segundo mes posterior a aquél al 
que corresponda. Las diferencias que resulten a cargo de Pemex-
Exploración y Producción con posterioridad a la presentación de la 
declaración del pago provisional de que se trate deberán enterarse 
mediante declaración complementaria que presentará ante la 
Tesorería de la Federación, incluyendo la actualización y los 
recargos aplicables en los términos del Código Fiscal de la 
Federación.  

Pemex-Exploración y Producción calculará y enterará el monto del 
derecho adicional sobre la extracción de petróleo que resulte a su 
cargo por el ejercicio de 2001, mediante declaración que presentará 
ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil 
del mes de marzo de 2002. Contra el monto que resulte a su cargo, 
Pemex-Exploración y Producción podrá acreditar los pagos 
provisionales efectuados durante el año en los términos de esta 
fracción. 

IV. Impuesto a los rendimientos petroleros.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el 
impuesto a los rendimientos petroleros, de conformidad con lo 
siguiente:  
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a) Cada organismo deberá calcular el impuesto a que se refiere esta 
fracción aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa del 35%. 
El rendimiento neto a que se refiere este párrafo, se determinará 
restando de la totalidad de los ingresos del ejercicio, el total de las 
deducciones autorizadas que se efectúen en el mismo, siempre que 
los ingresos sean superiores a las deducciones. Cuando el monto de 
los ingresos sea inferior a las deducciones autorizadas, se 
determinará una pérdida neta.  

b) Cada organismo efectuará dos anticipos a cuenta del impuesto del 
ejercicio a más tardar el último día hábil de los meses de agosto y 
noviembre de 2001 aplicando la tasa del 35% al rendimiento neto 
determinado conforme al inciso anterior, correspondiente a los 
periodos comprendidos de enero a junio, en el primer caso y de 
enero a septiembre, en el segundo caso.  

El monto de los pagos provisionales efectuados durante el año se 
acreditará contra el monto del impuesto del ejercicio, el cual se 
pagará mediante declaración que presentará ante la Tesorería de la 
Federación, a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 
2002.  

c) Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán 
determinar el impuesto a que se refiere esta fracción en forma 
consolidada. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos calculará el 
rendimiento neto o la pérdida neta consolidados aplicando los 
procedimientos que establecen las disposiciones fiscales y las reglas 
específicas que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, 
en lo conducente, las disposiciones fiscales y las reglas de carácter 
general expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en materia de ingresos, deducciones, cumplimiento de obligaciones y 
facultades de las autoridades fiscales. 

V. Derecho sobre hidrocarburos.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el 
derecho sobre hidrocarburos aplicando la tasa del 60.8%, al total de 
los ingresos por las ventas de hidrocarburos y petroquímicos a 
terceros, que efectúen en el ejercicio de 2001. Los ingresos antes 
citados se determinarán incluyendo el impuesto especial sobre 
producción y servicios por enajenaciones y autoconsumos de 
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Pemex-Refinación sin tomar en consideración el impuesto al valor 
agregado.  

El derecho se calculará y enterará mensualmente por conducto de 
Petróleos Mexicanos, mediante la presentación de la declaración 
correspondiente ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el 
último día hábil del segundo mes posterior a aquél al que 
correspondan los pagos provisionales. Contra el monto del derecho 
que resulte a su cargo en la declaración mensual, Petróleos 
Mexicanos podrá acreditar las cantidades efectivamente pagadas de 
acuerdo con lo establecido en las fracciones I, II, III y IV de este 
artículo y en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, correspondientes al periodo de que se trate. Cuando el 
monto a acreditar en los términos de este párrafo sea superior o 
inferior al derecho sobre hidrocarburos a pagar por el periodo de que 
se trate, se reducirán o incrementarán respectivamente, las tasas de 
los derechos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo 
para dicho periodo, en el porcentaje necesario para que el monto 
acreditable sea igual a la cantidad a pagar por el derecho sobre 
hidrocarburos, de acuerdo con las reglas que al efecto expida la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Las diferencias que resulten a cargo de Petróleos Mexicanos con 
posterioridad a la presentación de la declaración del pago provisional 
a que se refiere el párrafo anterior deberán enterarse mediante 
declaración complementaria que se presentará ante la Tesorería de 
la Federación, incluyendo la actualización y los recargos aplicables 
en los términos del Código Fiscal de la Federación.  

Petróleos Mexicanos calculará y enterará el monto del derecho sobre 
hidrocarburos que resulte a su cargo por el ejercicio de 2001, 
mediante declaración que presentará ante la Tesorería de la 
Federación, a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 
2002. Contra el monto que resulte a su cargo en la declaración 
anual, Petróleos Mexicanos podrá acreditar las cantidades 
efectivamente pagadas en el ejercicio, de acuerdo con lo establecido 
en las fracciones I, II, III y IV de este artículo y en la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. Cuando el monto a acreditar 
en los términos de este párrafo sea superior o inferior al derecho 
sobre hidrocarburos a pagar en el ejercicio, se reducirán o 
incrementarán, respectivamente, las tasas de los derechos a que se 
refieren las fracciones I y II de este artículo para el ejercicio, en el 
porcentaje necesario para que el monto acreditable sea igual a la 
cantidad a pagar por el derecho sobre hidrocarburos, de acuerdo con 
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las reglas que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

VI. Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de 
gasolinas y diesel, enterarán por conducto de Pemex-Refinación, 
diariamente, incluyendo los días inhábiles, anticipos por un monto de 219 
millones 58 mil pesos, como mínimo, a cuenta del impuesto especial sobre 
producción y servicios, mismos que se acreditarán contra el pago 
provisional que establece la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, correspondiente al mes por el que se efectuaron los anticipos. El 
pago provisional de dicho impuesto deberá presentarse a más tardar el 
último día hábil del mes posterior a aquél al que corresponda el pago, 
mismo que podrá modificarse mediante declaración complementaria que se 
presentará a más tardar el último día hábil del tercer mes siguiente a aquél 
en que se presentó la declaración que se complementa, sin que se causen 
recargos por las diferencias que, en su caso, resulten, siempre que éstas 
no excedan del 3% del impuesto declarado. Cuando estas últimas 
diferencias excedan a dicho porcentaje, se pagarán recargos por el total de 
las mismas. Todas estas declaraciones se presentarán en la Tesorería de 
la Federación.  

Por lo que se refiere a la enajenación de gas natural para 
combustión automotriz, Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios por conducto de Pemex-Gas y Petroquímica Básica 
deberán efectuar los pagos provisionales de este impuesto a más 
tardar el último día hábil del mes posterior a aquél al que 
corresponda el pago, mismo que podrá modificarse mediante 
declaración complementaria que se presentará a más tardar el último 
día hábil del tercer mes siguiente a aquél en que se presentó la 
declaración que se complementa, sin que se causen recargos por las 
diferencias que, en su caso, resulten, siempre que éstas no excedan 
del 3% del impuesto declarado. Cuando estas últimas diferencias 
excedan a dicho porcentaje, se pagarán recargos por el total de las 
mismas. Todas estas declaraciones se presentarán en la Tesorería 
de la Federación.  

Los pagos mínimos diarios por concepto del impuesto especial sobre 
producción y servicios por la enajenación de gasolinas y diesel, se 
modificarán cuando los precios de dichos productos varíen, para lo 
cual se aplicará sobre los pagos mínimos diarios un factor que será 
equivalente al aumento o disminución porcentual que registren los 
productos antes señalados, el cual será determinado por la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el tercer día 
posterior a su modificación.  

Cuando las gasolinas y el diesel registren diferentes porcentajes de 
incremento, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará 
el factor a que se refiere el párrafo anterior, tomando en 
consideración el aumento o la disminución promedio ponderada de 
dichos productos, de acuerdo con el consumo que de los mismos se 
haya presentado durante el trimestre inmediato anterior a la fecha de 
incremento de los precios.  

El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que 
establecen las fracciones anteriores de los depósitos que Petróleos 
Mexicanos o sus organismos subsidiarios deben hacer en dicha 
institución, conforme a la Ley del propio Banco de México y los 
concentrará en la Tesorería de la Federación.  

Cuando en un lugar o región del país se establezca un sobreprecio al 
precio de la gasolina, no se estará obligado al pago del impuesto 
especial sobre producción y servicios por dicho sobreprecio en la 
enajenación de este combustible.  
  

VII. Impuesto al Valor Agregado.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán 
individualmente los pagos provisionales de este impuesto en la 
Tesorería de la Federación, mediante declaraciones que presentarán 
a más tardar el último día hábil del mes siguiente, las que podrán 
modificarse mediante declaración complementaria que presentarán a 
más tardar el último día hábil del tercer mes siguiente a aquél en que 
se presentó la declaración que se complementa, sin que se causen 
recargos por las diferencias que, en su caso, resulten, siempre que 
éstas no excedan del 3% del impuesto declarado. Cuando estas 
últimas diferencias excedan a dicho porcentaje, se pagarán recargos 
por el total de las mismas. 

VIII. Contribuciones causadas por la importación de mercancías.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán 
individualmente los impuestos a la importación y las demás 
contribuciones que se causen con motivo de las importaciones que 
realicen, debiendo pagarlas ante la Tesorería de la Federación a 
más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél en que se 
efectúe la importación. 

IX. Impuestos a la Exportación.  
Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, establezca impuestos a la exportación de 
petróleo crudo, gas natural y sus derivados, Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios deberán determinarlos y pagarlos a más 
tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél en que se efectúe 
la exportación. 

X. Derechos.  
Los derechos que causen Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios se determinarán y pagarán en los términos de esta Ley y 
de la Ley Federal de Derechos. 

XI. Aprovechamiento sobre rendimientos excedentes.  
Cuando en el mercado internacional el precio promedio ponderado 
acumulado mensual del barril del petróleo crudo mexicano exceda de 
18.00 dólares de los Estados Unidos de América, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán un 
aprovechamiento que se calculará aplicando la tasa del 39.2% sobre 
el rendimiento excedente acumulado, que se determinará 
multiplicando la diferencia entre el valor promedio ponderado 
acumulado del barril de crudo y 18.00 dólares de los Estados Unidos 
de América por el volumen total de exportación acumulado de 
hidrocarburos.  

Para efectos de lo establecido en esta fracción, Petróleos Mexicanos 
y sus organismos subsidiarios calcularán y efectuarán anticipos 
trimestrales a cuenta del aprovechamiento anual, que se pagarán el 
último día hábil de los meses de abril, julio y octubre de 2001 y enero 
de 2002. Pemex y sus organismos subsidiarios presentarán ante la 
Tesorería de la Federación una declaración anual por este concepto 
a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2002, en la que 
podrán acreditar los anticipos trimestrales enterados en el ejercicio.  
  

XII. Otras Obligaciones.  
Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus 
subsidiarias las obligaciones señaladas en esta Ley, excepto la de 
efectuar pagos provisionales diarios y semanales cuando así se 
prevea expresamente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos será 
solidariamente responsable del pago de contribuciones, 
aprovechamientos y productos que correspondan a sus organismos 
subsidiarios.  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las 
declaraciones, harán los pagos y cumplirán con las obligaciones de 
retener y enterar las contribuciones y aprovechamientos a cargo de 
terceros, incluyendo los establecidos en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, ante la Tesorería de la Federación.  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para 
variar el monto de los pagos provisionales, diarios y semanales, 
establecidos en este artículo, cuando existan modificaciones en los 
ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus organismos subsidiarios 
que así lo ameriten; así como para expedir las reglas específicas 
para la aplicación y cumplimiento de las fracciones I, II, III, V y XII de 
este artículo.  

Petróleos Mexicanos presentará, una declaración a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en los meses de abril, julio y octubre de 
2001 y enero de 2002 en la que informará sobre los pagos por 
contribuciones y los accesorios a su cargo o a cargo de sus 
organismos subsidiarios, efectuados en el trimestre anterior.  

Petróleos Mexicanos presentará conjuntamente con su declaración 
anual del impuesto a los rendimientos petroleros, declaración 
informativa sobre la totalidad de las contribuciones causadas o 
enteradas durante el ejercicio anterior, por sí y por sus organismos 
subsidiarios. 

Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las estaciones de 
servicio, por concepto de mermas, el 0.74% del valor total de las 
enajenaciones de gasolina PEMEX Magna y PEMEX Premium, que realice 
a dichas estaciones de servicio. El monto de ingresos que deje de percibir 
Petróleos Mexicanos por este concepto, podrá ser disminuido de los pagos 
mensuales que del impuesto especial sobre producción y servicios debe 
efectuar dicho organismo en los términos del artículo 2o-A de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  
   
   

Capítulo III  
De las Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales  

Artículo 5o. Se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
que durante el año de 2001, mediante disposiciones de carácter general, 
pueda otorgar facilidades administrativas para el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes que tributen o hayan tributado 
conforme al Régimen Simplificado de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
La Secretaría queda asimismo autorizada para expedir reglas que faciliten 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes cuyas 
actividades no persiguen fines de lucro, y para autorizar a los 
contribuyentes que por las características de su actividad adquieran bienes 
sin comprobantes, para comprobar dichas adquisiciones ellos mismos, 
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evitando que se dejen de pagar los impuestos generados por dichas 
operaciones.  

Artículo 6o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se 
causarán recargos al 2.0% mensual sobre los saldos insolutos, durante el 
año de 2001. Esta tasa se reducirá, en su caso, a la que resulte mayor 
entre:  

a) Aplicar el factor de 1.5 al promedio mensual de la tasa de interés 
interbancaria de equilibrio (TIIE) que publica el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación del penúltimo mes inmediato 
anterior a aquél por el que se calculan los recargos y de dividir entre 
doce el resultado de dicha multiplicación. A la tasa anterior se le 
restará el incremento porcentual del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que 
se calculan los recargos, y  

b) Sumar 8 puntos porcentuales al promedio mensual de la tasa de 
interés interbancaria de equilibrio (TIIE) que publica el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación del penúltimo mes 
inmediato anterior a aquél por el que se calculan los recargos y de 
dividir entre doce el resultado de dicha suma. A la tasa anterior se le 
restará el incremento porcentual del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que 
se calculan los recargos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará los cálculos a que se 
refiere este artículo y publicará la tasa de recargos vigente para cada mes 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo 7o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de Hacienda, 
por los que se haya dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de 
gravámenes y las resoluciones dictadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes.  

Artículo 8o. Durante el año de 2001, no se pagarán los impuestos a la 
exportación por las mercancías a que se refieren las siguientes fracciones y 
subpartidas de la Ley del Impuesto General de Exportación:  

2709.00-01 Aceites crudos de petróleo.  
2709.00-99 Los demás.  
2710.00-01 Gasoil.  
2710.00-02 Gasolina.  
2710.00-03 Grasas y aceites lubricantes.  
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2710.00-04 Fuel-oil.  
2710.00-05 Keroseno.  
2710.00-06 Aceite parafínico.  
2710.00-99 Los demás.  
2711.11 Gas natural.  
2711.12-01 Propano.  
2711.13-01 Butanos.  
2711.19-01 Propano-butano.  
2711.29-99 Los demás.  
2712.10 Vaselina.  
2712.20-01 Parafina con un contenido de aceite inferior al 0.75% en peso.  
2712.90-03 Ceras, excepto lo comprendido en la fracción 2712.90-01.  
2712.90-99 Los demás.  
2713.11 Coque de petróleo sin calcinar.  
2713.12 Coque de petróleo calcinado.  
2713.20 Betún de petróleo.  
2713.90-99 Los demás residuos de los aceites de petróleo o de minerales 
bituminosos.  

Artículo 9o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar los 
aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2001, por el uso 
o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de 
servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no 
se establecen derechos.  

Para establecer el monto de los aprovechamientos a que hace referencia 
este artículo, por la prestación de servicios, y por el uso o aprovechamiento 
de bienes, se tomarán en consideración criterios de eficiencia económica y 
saneamiento financiero de los organismos públicos que realicen dichos 
actos conforme a lo siguiente:  

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto de uso o 
aprovechamiento de bienes y servicios que tienen referencia 
internacional, se fijará considerando el cobro que se efectúe por el 
uso o aprovechamiento o la prestación del servicio de similares 
características en países con los que México mantiene vínculos 
comerciales.  

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso o disfrute de 
bienes y por la prestación de servicios que no tengan referencia 
internacional, se fijarán considerando el costo de los mismos, 
siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los 
términos de eficiencia económica y saneamiento financiero.  
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III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso o 
aprovechamiento de bienes o prestación de servicios, cuando éstos 
respondan a estrategias de comercialización o racionalización y se 
otorguen de manera general. A los organismos que omitan total o 
parcialmente el cobro o entero de los aprovechamientos establecidos 
en los términos de esta Ley, se les disminuirá del presupuesto que 
les haya sido asignado para el ejercicio a las entidades 
correspondientes, una cantidad equivalente a dos veces el valor de 
la omisión efectuada. 

Durante el ejercicio de 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante resoluciones de carácter particular, aprobará los montos de los 
aprovechamientos que cobren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, salvo cuando su cobro se encuentre 
previsto en otras leyes. Para tal efecto, las dependencias o entidades 
interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 
meses de enero a febrero de 2001, los montos de los aprovechamientos 
que tengan una cuota fija o se cobren de manera regular. Los 
aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia 
o entidad de que se trate a partir del 1o. de marzo de dicho año. Asimismo, 
los aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la 
dependencia o entidad de que se trate, a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación de la resolución respectiva.  

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los 
aprovechamientos que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
durante el ejercicio fiscal de 2001, sólo surtirán sus efectos para dicho año 
y, en su caso, en las mismas se señalará el destino específico que se 
apruebe para los aprovechamientos que perciba la dependencia o entidad 
correspondiente.  

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este 
artículo para el ejercicio fiscal en curso, se aplicarán los vigentes al 31 de 
diciembre de 2000, multiplicados por el factor que corresponda según el 
mes en que fueron autorizados o en el caso de haberse realizado un 
incremento posterior, a partir de la última vez en que fueron incrementados 
en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla:  

MES FACTOR  

Enero 1.0880  
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Febrero 1.0735  

Marzo 1.0641  

Abril 1.0582  

Mayo 1.0522  

Junio 1.0483  

Julio 1.0421  

Agosto 1.0381  

Septiembre 1.0324  

Octubre 1.0249  

Noviembre 1.0179  

Diciembre 1.0105  

Asimismo, en tanto no se emita la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para el ejercicio de 2001, los montos de los 
aprovechamientos se actualizarán en los meses de abril, julio y octubre de 
dicho año, con el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el cuarto mes anterior, hasta el mes inmediato anterior, 
a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación.  

En el caso de aprovechamientos que en el ejercicio inmediato anterior se 
hayan fijado en por cientos, se continuarán aplicando durante 2001 los por 
cientos autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se 
encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2000, hasta en tanto dicha 
Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud de autorización para 
el presente ejercicio fiscal.  

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas 
convencionales, cuotas compensatorias, recuperaciones de capital, así 
como aquellos a que se refiere la Ley Federal para la Administración de 
Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, y los accesorios de los 
aprovechamientos, no requieren de autorización por parte de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para su cobro.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 53 - 

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el 
ejercicio inmediato anterior, o que no se cobren de manera regular, las 
dependencias y entidades interesadas deberán someter para su aprobación 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el monto de los 
aprovechamientos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a diez días 
anteriores a la fecha de su entrada en vigor.  

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a más 
tardar en el mes de marzo de 2001, los conceptos y montos de los ingresos 
que por aprovechamientos hayan percibido, así como de los enteros 
efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos conceptos, durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior.  

Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un 
informe durante el mes de julio de 2001, respecto de los ingresos y su 
concepto que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer 
semestre del ejercicio fiscal en curso, así como de los que tengan 
programado percibir durante el segundo semestre.  

Artículo 10. Los ingresos por aprovechamientos a que se refiere el artículo 
anterior, se destinarán, previa aprobación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a cubrir los gastos autorizados de operación, conservación, 
mantenimiento e inversión hasta por el monto autorizado en el presupuesto 
de la entidad, para la unidad generadora de dichos ingresos.  

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la entidad, cada uno 
de los establecimientos de la misma, en los que se otorga o proporciona de 
manera autónoma e integral el uso o aprovechamiento de bienes o el 
servicio por el cual se cobra el aprovechamiento. Cuando no exista una 
asignación presupuestal específica por unidad generadora, se considerará 
el presupuesto total asignado a la entidad en la proporción que representen 
los ingresos de la unidad generadora respecto del total de ingresos de la 
entidad.  

Las entidades a las que se les apruebe destinar los ingresos por 
aprovechamientos para cubrir sus gastos autorizados de operación, 
conservación, mantenimiento e inversión en los términos del primer párrafo 
de este artículo, lo harán en forma mensual y hasta por el monto 
presupuestal autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para el mismo periodo. La parte de los ingresos que exceda el límite 
autorizado para el mes que corresponda, se enterará a la Tesorería de la 
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Federación a más tardar el décimo día del mes siguiente a aquél en que 
obtuvo el ingreso la entidad de que se trate.  

Artículo 11. Los ingresos que se obtengan por los productos señalados en 
la fracción VI del artículo 1o. de esta Ley, se podrán destinar a las 
dependencias que enajenen los bienes, otorguen su uso o goce o presten 
los servicios, para cubrir sus gastos autorizados de operación, 
conservación, mantenimiento e inversión, hasta por el monto que señale el 
presupuesto de egresos de la entidad para la unidad generadora de dichos 
ingresos, que les hubiere sido autorizado para el mes de que se trate. Los 
ingresos que excedan del límite señalado no tendrán fin específico y se 
enterarán a la Tesorería de la Federación a más tardar el décimo día del 
mes siguiente a aquél en que se obtuvo el ingreso.  

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos, que 
otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio 
fiscal de 2001, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, en 
dichas autorizaciones se señalará el destino específico que se apruebe 
para los productos que perciba la dependencia o entidad correspondiente.  

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la entidad, cada uno 
de los establecimientos de la misma, en los que se enajena el bien o se 
otorga o proporciona de manera autónoma e integral el uso o goce de 
bienes o el servicio por el cual se cobra el producto. Cuando no exista una 
asignación presupuestal específica por unidad generadora, se considerará 
el presupuesto total asignado a la entidad en la proporción que representen 
los ingresos de la unidad generadora respecto del total de ingresos de la 
entidad.  

El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante resoluciones de carácter particular, autorizará para el 
ejercicio fiscal de 2001, las modificaciones y las cuotas de los productos, 
aun cuando su cobro se encuentre previsto en otras leyes, así como el 
destino de los mismos a la dependencia correspondiente.  

Para tal efecto las dependencias o entidades interesadas estarán obligadas 
a someter para su aprobación, durante los meses de enero a febrero de 
2001, los montos de los productos que tengan una cuota fija o se cobren de 
manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la 
dependencia o entidad de que se trate a partir del 1o. de marzo de dicho 
año. Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por parte 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por 
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la dependencia o entidad de que se trate, a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación de la resolución respectiva.  

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo 
para el ejercicio fiscal en curso, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre 
de 2000, multiplicados por el factor que corresponda según el mes en que 
fueron autorizados o en el caso de haberse realizado un incremento 
posterior, a partir de la última vez en que fueron incrementados en dicho 
ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla:  

MES FACTOR  

Enero 1.0880  

Febrero 1.0735  

Marzo 1.0641  

Abril 1.0582  

Mayo 1.0522  

Junio 1.0483  

Julio 1.0421  

Agosto 1.0381  

Septiembre 1.0324  

Octubre 1.0249  

Noviembre 1.0179  

Diciembre 1.0105  

Asimismo, en tanto no se emita la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para el ejercicio de 2001, los montos de los 
productos se actualizarán en los meses de abril, julio y octubre de dicho 
año, con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 
desde el cuarto mes anterior, hasta el mes inmediato anterior, a aquél por el 
cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de conformidad 
con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación.  
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En el caso de productos que en el ejercicio inmediato anterior se hayan 
fijado en por cientos, se continuarán aplicando durante 2001 los por cientos 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se 
encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2000, hasta en tanto dicha 
Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud de autorización para 
el presente ejercicio fiscal.  

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se 
establezcan como contraprestación derivada de una licitación, subasta o 
remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de 
enajenaciones efectuadas por el Servicio de Administración de Bienes 
Asegurados, y los accesorios de los productos, no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
su cobro.  

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato 
anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias y 
entidades interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que pretendan 
cobrar, en un plazo no menor a diez días anteriores a la fecha de su 
entrada en vigor.  

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a más 
tardar en el mes de marzo de 2001, los conceptos y montos de los ingresos 
que por productos hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la 
Tesorería de la Federación por dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior.  

Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un 
informe durante el mes de julio de 2001 respecto de los ingresos y su 
concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del 
ejercicio fiscal en curso, así como de los que tengan programado percibir 
durante el segundo semestre.  

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por los diversos conceptos que 
establece esta Ley se concentrarán en la Tesorería de la Federación, y 
deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma o naturaleza, tanto en los 
registros de la propia Tesorería como en la cuenta de la Hacienda Pública 
Federal. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes 
decomisados, abandonados y, en su caso, asegurados, en los términos de 
la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados 
y Abandonados, se concentrarán en la Tesorería de la Federación hasta el 
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momento en que dichos bienes sean enajenados o bien cuando se 
determine que no serán enajenados y se les otorgue un destino específico.  

Las oficinas cuentadantes de la Tesorería de la Federación, deberán 
conservar durante dos años, la cuenta comprobada y los documentos 
justificativos de los ingresos que recauden por los diversos conceptos que 
establece esta Ley.  

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos 
provenientes de las aportaciones de seguridad social destinadas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado y al Instituto de Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, los que podrán ser recaudados por las 
oficinas de los propios Institutos y por las instituciones de crédito que 
autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse 
con los requisitos contables establecidos y reflejarse en la cuenta de la 
Hacienda Pública Federal.  

Tampoco se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos 
provenientes de las aportaciones y de los abonos retenidos a trabajadores 
por patrones para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores.  

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de 
carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a la establecida en las 
leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes fiscales. Se 
derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en 
su parte conducente.  

Quedan sin efectos los convenios en los que se permita que dependencias 
o entidades de la Administración Pública Federal no concentren en la 
Tesorería de la Federación las contribuciones o aprovechamientos que 
cobren.  

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
presentarán, a más tardar en el mes de marzo de 2001, ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, una declaración informativa sobre los 
ingresos percibidos durante el ejercicio de 2000 por concepto de 
contribuciones, aprovechamientos y productos.  

Artículo 13. Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicará el 
régimen establecido en esta Ley, a los ingresos que por cualquier concepto 
reciban las entidades de la administración pública paraestatal federal que 
estén sujetas a control presupuestario en los términos de la Ley de 
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Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2001, entre las que se 
comprende, de manera enumerativa a las siguientes:  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios.  
Comisión Federal de Electricidad.  
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos.  
Aeropuertos y Servicios Auxiliares.  
Ferrocarriles Nacionales de México.  
Instituto Mexicano del Seguro Social.  
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  
Lotería Nacional para la Asistencia Pública.  
Luz y Fuerza del Centro.  

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el 
Registro Federal de Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de 
las disposiciones fiscales, así como presentar las declaraciones 
informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones, 
aun cuando se sujeten al régimen establecido en esta Ley.  

Artículo 14. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
cancelar por incosteabilidad los créditos cuyo importe al 31 de diciembre de 
2000 hubiera sido inferior o igual al equivalente en moneda nacional a 
2,500 unidades de inversión. La cancelación de dichos créditos por única 
vez libera al contribuyente de su pago.  

Artículo 15. En materia de estímulos fiscales, durante el ejercicio fiscal de 
2001, se estará a lo siguiente:  

I. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de los sectores 
agropecuario y forestal que tributen en el régimen simplificado, 
consistente en permitir el acreditamiento de la inversión realizada 
contra una cantidad equivalente al impuesto al activo determinado en 
el ejercicio, mismo que podrá acreditarse en ejercicios posteriores 
hasta agotarse.  

II. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a los 
contribuyentes residentes en México que se dediquen al transporte 
aéreo o marítimo de personas o bienes por los aviones o 
embarcaciones que tengan concesión o permiso del Gobierno 
Federal para ser explotados comercialmente, en los siguientes 
términos:  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 59 - 

a) Tratándose de aviones o embarcaciones arrendados, acreditarán 
contra el impuesto al activo a su cargo, el impuesto sobre la renta 
que se hubiera retenido de aplicarse la tasa del 21% en lugar de la 
tasa del 5% que establece el artículo 149 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta a los pagos por el uso o goce de dichos bienes, 
siempre que se hubiera efectuado la retención y entero de este 
último impuesto y que los aviones o embarcaciones sean explotados 
comercialmente por el arrendatario en la transportación de pasajeros 
o bienes.  

b) En el caso de aviones o embarcaciones propiedad del 
contribuyente, el valor de dichos activos que se determine conforme 
a la fracción II del artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Activo, se 
multiplicará por el factor de 0.1, y el monto que resulte será el que se 
utilizará para determinar el valor del activo de esos contribuyentes 
respecto de dichos bienes conforme al artículo mencionado.  

Los contribuyentes a que se refiere esta fracción que hubieran 
ejercido la opción a que se refiere el artículo 5o.-A de la Ley del 
Impuesto al Activo, podrán efectuar el cálculo del impuesto que les 
corresponda, aplicando para tal efecto lo dispuesto en esta fracción.  

Los contribuyentes a que se refiere esta fracción, no podrán reducir 
del valor del activo del ejercicio las deudas contratadas para la 
obtención del uso o goce o la adquisición de los aviones o 
embarcaciones, ni aquellas que se contraten para financiar el 
mantenimiento de los mismos, por los que se aplique el estímulo a 
que la misma se refiere.  

III. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a los 
almacenes generales de depósito por los inmuebles de su propiedad 
que utilicen para el almacenamiento, guarda o conservación de 
bienes o mercancías, consistente en permitir que el valor de dichos 
activos que se determine conforme a la fracción II del artículo 2o. de 
la Ley del Impuesto al Activo, se multiplique por el factor de 0.2; el 
monto que resulte será el que se utilizará para determinar el valor del 
activo de esos contribuyentes respecto de dichos bienes, conforme 
al artículo mencionado.  

Los contribuyentes a que se refiere esta fracción, que hubieran 
ejercido la opción a que se refiere el artículo 5o.-A de la Ley del 
Impuesto al Activo, podrán efectuar el cálculo del impuesto que les 
corresponda, aplicando para tal efecto lo dispuesto en esta fracción.  
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IV. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a las 
personas físicas que tributen conforme a la Sección III, del Capítulo 
VI, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, consistente 
en el impuesto que hubiere causado.  

V. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo por el monto 
total del mismo que se derive de la propiedad de cuentas por cobrar 
derivadas de contratos que celebren los contribuyentes con 
organismos públicos descentralizados del Gobierno Federal, 
respecto de inversiones de infraestructura productiva destinada a 
actividades prioritarias, autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en los términos del artículo 18 de la Ley General de 
Deuda Pública.  

VI. Se otorgaeste beneficio a los contribuyentes de los sectores 
agrícola, ganadero, pesquero y minero que adquieran diesel para su 
consumo final y siempre que dicho combustible no sea para uso 
automotriz en vehículos que se destinen al transporte de personas o 
efectos a través de carreteras o caminos, consistente en permitir el 
acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios 
que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan 
causado por la enajenación de este combustible, siempre que se 
utilice exclusivamente como combustible en:  

a) Maquinaria fija de combustión interna, maquinaria de flama abierta 
y locomotoras.  

b) Vehículos marinos y en maquinaria utilizada en las actividades de 
acuacultura.  

c) Tractores, motocultores, combinadas, empacadoras de forraje, 
revolvedoras, desgranadoras, molinos, cosechadoras o máquinas de 
combustión interna para aserrío, bombeo de agua o generación de 
energía eléctrica, que se utilicen en actividades de siembra, cultivo y 
cosecha de productos agrícolas; cría y engorda de ganado, aves de 
corral y animales; cultivo de los bosques o montes, así como en la 
cría, conservación, restauración, fomento y aprovechamiento de la 
vegetación de los mismos.  

d) Vehículos de baja velocidad o bajo perfil, que por sus 
características no estén autorizados para circular por sí mismos en 
carreteras federales o concesionadas, y siempre que se cumplan los 
requisitos que mediante reglas de carácter general establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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VII. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, las 
personas que adquieran diesel para su consumo final en los términos 
de dicha fracción, estarán a lo siguiente:  

a) Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hayan causado por la enajenación del diesel, para estos 
efectos, el monto que dichas personas podrán acreditar será el que 
se señale expresamente y por separado en el comprobante 
correspondiente.  

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o 
distribuidores autorizados, el impuesto que las personas antes 
mencionadas podrán acreditar, será el que se señale en forma 
expresa y por separado en el comprobante que les expidan dichas 
agencias o distribuidores y que deberá ser igual al que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la 
enajenación a dichas agencias o distribuidores del diesel, en la parte 
que corresponda al combustible que las mencionadas agencias o 
distribuidores comercialicen a esas personas. En ningún caso 
procederá la devolución de las cantidades a que se refiere este 
inciso.  

b) Las personas que utilicen el diesel en las actividades 
agropecuarias o silvícolas señaladas en el inciso c), fracción VI de 
este artículo, podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad 
que resulte de multiplicar el precio de adquisición del diesel en las 
estaciones de servicio y que conste en el comprobante 
correspondiente, incluido el impuesto al valor agregado, por el factor 
de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el inciso anterior.  

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo 
final en los términos del beneficio mencionado, Petróleos Mexicanos 
y sus organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores 
autorizados, deberán desglosar expresamente y por separado en el 
comprobante correspondiente el impuesto especial sobre producción 
y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
hubieran causado por la enajenación de que se trate.  

Para los efectos de esta fracción las personas que tengan derecho a 
efectuar el acreditamiento a que la misma se refiere, deberá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el 
contribuyente a su cargo o las retenciones del mismo efectuadas a 
terceros, el impuesto al activo o el impuesto al valor agregado, que 
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se deba enterar utilizando la forma oficial que mediante reglas de 
carácter general dé a conocer la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  

VIII. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las 
actividades agropecuarias o silvícolas a que se refiere el inciso c) de 
la fracción VI del presente artículo, podrán solicitar la devolución del 
monto del impuesto especial sobre producción y servicios que 
tuvieran derecho a acreditar en los términos de la fracción VII que 
antecede, en lugar de efectuar el acreditamiento a que el mismo se 
refiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta fracción.  

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar 
la devolución, serán únicamente aquéllas cuyos ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el 
salario mínimo general correspondiente al área geográfica del 
contribuyente elevado al año. En ningún caso el monto de la 
devolución podrá ser superior a $585.02 mensuales por cada 
persona física, salvo que se trate de personas físicas que registren 
sus operaciones en el cuaderno de entradas y salidas previsto para 
el régimen simplificado en la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 
cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta $1,170.05 
mensuales.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá las reglas 
necesarias para simplificar la obtención de la devolución a que se 
refiere el párrafo anterior, a más tardar el 31 de enero de 2001.  

Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán 
aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior, no hayan 
excedido de veinte veces el salario mínimo general correspondiente 
al área geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno de 
los socios o asociados, sin exceder de doscientas veces dicho 
salario mínimo. El monto de la devolución no podrá ser superior a 
$585.02 mensuales, por cada uno de los socios o asociados sin que 
exceda en su totalidad de $5,847.82 mensuales, salvo que se trate 
de personas morales que registren sus operaciones en el cuaderno 
de entradas y salidas previsto para el régimen simplificado en la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la 
devolución de hasta $1,170.05 mensuales, por cada uno de los 
socios o asociados, sin que en este último caso exceda en su 
totalidad de $11,695.63 mensuales.  
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Las cantidades en moneda nacional establecidas en los párrafos 
anteriores, se actualizarán en los meses de enero y julio con el factor 
de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el 
séptimo mes inmediato anterior hasta el último mes inmediato 
anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se 
obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará 
las operaciones aritméticas previstas en este artículo y publicará los 
resultados de la actualización en el Diario Oficial de la Federación a 
más tardar el día 10 de los meses citados.  

La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente 
en los meses de abril, julio y octubre del mismo año y enero del 
siguiente.  

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, 
deberán llevar un registro de control de consumo de diesel, en el que 
asienten mensualmente la totalidad del diesel que utilicen para sus 
actividades agropecuarias o silvícolas en los términos del inciso c), 
fracción VI de este artículo, distinguiendo entre el diesel que se 
hubiera destinado para los fines a que se refiere dicho inciso, del 
diesel utilizado para otros fines. Dicho registro deberá estar a 
disposición de las autoridades fiscales por el plazo a que se esté 
obligado a conservar la contabilidad en los términos de las 
disposiciones fiscales.  

Para obtener la devolución a que se refiere esta fracción, se deberá 
presentar la forma oficial 32 de devoluciones, ante la Administración 
de Recaudación que corresponda, acompañada de la 
documentación que la misma solicite, así como la establecida en la 
presente fracción.  

El derecho para la recuperación mediante acreditamiento o 
devolución del impuesto especial sobre producción y servicios, 
tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se 
hubiere efectuado la adquisición del diesel cumpliendo con los 
requisitos señalados en esta fracción, en el entendido de que quien 
no lo acredite o solicite oportunamente su devolución, perderá el 
derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 

Los derechos previstos en esta fracción no serán aplicables a los 
contribuyentes que utilicen el diesel en bienes destinados al autotransporte 
de personas o efectos a través de carreteras o caminos.  
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Los beneficiarios del estimulo previsto en la fracción VI del presente 
artículo, quedarán obligados a proporcionar la información que le 
requieran las autoridades fiscales dentro del plazo que para tal 
efecto le señalen.  

Los beneficios que se otorgan en las fracciones VI, VII y VIII del 
presente artículo, no podrán ser acumulables con ningún otro 
estímulo fiscal y está condicionado a que los beneficiarios cumplan 
con los requisitos establecidos en las mismas.  

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para emitir 
las reglas generales que sean necesarias para la obtención de los 
beneficios previstos en este precepto.  

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto 
sobre la renta, por los proyectos en investigación y desarrollo que 
realicen, consistente en aplicar un crédito fiscal por los gastos e 
inversiones adicionales en investigación y desarrollo de tecnología 
que realicen en el ejercicio, siempre que dichos gastos e inversiones 
no se financien con recursos provenientes del fondo a que se 
refieren los artículos 27 y 108 fracción VII de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta y, además, se de cumplimiento a lo dispuesto en las 
reglas generales a que hace referencia el numeral 1 de esta fracción. 
Dicho crédito fiscal será del 20% de la diferencia que resulte de 
restar al monto de los conceptos a que se refiere esta fracción, a 
realizar en el ejercicio de 2001, el monto total promedio actualizado 
de las inversiones y gastos realizados por tales conceptos en los 
ejercicios de 1999 y 2000, siempre que el primer monto sea mayor 
que el segundo.  

Los gastos e inversiones se actualizarán por el periodo comprendido 
desde el mes de su realización o adquisición y hasta el último mes 
de la primera mitad del ejercicio por el que se determina el crédito 
fiscal a que se refiere esta fracción.  

El contribuyente podrá aplicar el crédito fiscal a que se refiere esta 
fracción, contra el impuesto sobre la renta o el impuesto al activo que 
tenga a su cargo, en la declaración anual del ejercicio en el que se 
determinó dicho crédito o en los ejercicios siguientes hasta agotarlo.  

La parte del crédito fiscal no aplicada se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en que se presentó la declaración del 
ejercicio en que se determinó el crédito fiscal y hasta el mes 
inmediato anterior a aquél en que se aplique. La parte del crédito 
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fiscal actualizada pendiente de aplicar, se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en que se actualizó por última vez y 
hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se aplique.  

Para la aplicación del estímulo a que se refiere esta fracción, se 
estará a lo siguiente:  

1. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un 
representante del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, uno de 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, uno de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y uno de la Secretaría de Educación 
Pública, el cual deberá dar a conocer a más tardar el 31 de marzo de 
2001, las reglas generales con que operará dicho Comité, así como 
los sectores prioritarios susceptibles de obtener el beneficio, las 
características de las empresas y los requisitos adicionales que se 
deberán cumplir para poder solicitar el beneficio del estímulo.  

2. El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del 
beneficio, no excederá de $500 millones de pesos para el año de 
2001.  

3. El Comité Interinstitucional estará obligado a publicar a más tardar 
el último día de los meses de julio y diciembre de 2001, el monto 
erogado durante el primer y segundo semestres, según corresponda, 
así como las empresas beneficiarias del estímulo fiscal y los 
proyectos por los cuales fueron merecedoras de este beneficio. 

Artículo 16. Cuando los organismos descentralizados y las empresas de 
participación estatal del Gobierno Federal, incrementen sus ingresos como 
consecuencia de aumentos en la productividad o modificación en sus 
precios y tarifas, los recursos así obtenidos serán aplicados prioritariamente 
a reducir el endeudamiento neto del organismo o empresa de que se trate, 
o a los programas a que se refiere el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2001.  

Artículo 17. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
otorgar los estímulos fiscales y subsidios siguientes:  

I. Los relacionados con comercio exterior:  

a) A la importación de artículos de consumo a las regiones 
fronterizas.  

b) A la importación de equipo y maquinaria a las regiones fronterizas.  
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II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo. 

Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a impuestos 
federales, así como las devoluciones de impuestos concedidos para 
fomentar las exportaciones de bienes y servicios o la venta de productos 
nacionales a las regiones fronterizas del país en los porcientos o cantidades 
otorgados o pagadas en su caso, que se hubieran otorgado durante el 
ejercicio fiscal de 2000.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público escuchará, para conceder los 
estímulos a que se refiere este artículo, en su caso, la opinión de las 
dependencias competentes en los términos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de lo establecido por este artículo en 
materia de estímulos fiscales y subsidios.  

Artículo 18. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a 
bienes inmuebles previstas en leyes federales a favor de organismos 
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a 
bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio 
público de la Federación.  

Artículo 19. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, 
totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de 
contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o 
diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de 
los establecidos en el Código Fiscal de la Federación, ordenamientos 
legales referentes a organismos descetralizados federales que prestan los 
servicios de seguridad social, decretos presidenciales, tratados 
internacionales y las leyes que establecen dichas contribuciones, así como 
los reglamentos de las mismas.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren 
a personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen 
tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y 
contribuciones, federales, se encuentren contenidas en normas jurídicas 
que tengan por objeto la creación de organismos descentralizados, órganos 
desconcentrados y empresas de participación estatal.  

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que 
obtengan las dependencias o entidades por concepto de derechos, 
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productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las 
contenidas en el Código Fiscal de la Federación, en la Ley Federal de 
Derechos, en el Presupuesto de Egresos de la Federación y en la presente 
Ley.  

Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no 
fiscal que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias, 
incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o entidades, 
por concepto de derechos, productos, o aprovechamientos, e ingresos de 
cualquier otra naturaleza, serán considerados como ingresos excedentes 
en el ejercicio fiscal en que se generen.  

Artículo 20. Los ingresos que obtengan las dependencias del Gobierno 
Federal en exceso a los previstos en esta Ley, se enterarán a la Tesorería 
de la Federación a más tardar el décimo día del mes siguiente a aquél en 
que se obtuvo el ingreso, y se deberán aplicar a los fines que al efecto 
establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2001. En los casos en que en el transcurso del ejercicio de 2001 
se autorice a alguna dependencia una ampliación en su presupuesto de 
egresos, el excedente de que se trate podrá utilizarse para cubrir el gasto 
de la dependencia que lo obtuvo, únicamente hasta por el monto de dicha 
ampliación.  

Tratándose de ingresos provenientes del extranjero que se reciban 
mediante cheque en moneda extranjera para su canje en moneda nacional, 
éstos se deberán enterar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 
último día del mes siguiente a aquél en que se recibió el ingreso.  

Artículo 21. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 78-A de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, en el año de 2001 la tasa aplicable será del 
15%.  
   

Capítulo IV  
De la Información, la Transparencia, y la Evaluación de la Eficiencia 
Recaudatoria, la Fiscalización y el Edeudamiento.  

Artículo 22. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, estará obligado a proporcionar en los Informes 
sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, la 
información siguiente al H. Congreso de la Unión:  

I. Informes trimestrales sobre la evolución de la recaudación, los 
montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento 
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de obligaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley General 
de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de deuda interna 
y externa;  

Dichos informes deberán presentarse a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público a más tardar 35 días después de terminado el 
trimestre de que se trate.  

II. La información sobre el costo total de las emisiones de deuda 
interna y externa deberá identificar por separado el pago de las 
comisiones y gastos inherentes a la emisión de los del pago a 
efectuar por intereses. Estos deberán diferenciarse de la tasa de 
interés que se pagará por los empréstitos y bonos colocados. 
Asimismo, deberá informar sobre la tasa de interés o rendimiento 
que pagará cada emisión, el plazo, y el monto de la emisión; y  

III. Los datos estadísticos y la información que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público tenga disponibles que puedan contribuir 
a una mejor comprensión de la evolución de la recaudación y del 
endeudamiento, que los Diputados y Senadores soliciten por 
conducto de las Comisiones de Hacienda y Crédito Público. Dicha 
información deberá entregarse en forma impresa y en medios 
magnéticos en los términos que estas Comisiones determinen. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público proporcionará dicha 
información en un plazo no mayor de 30 días hábiles, contados a 
partir de la solicitud que haga una de las Comisiones de Hacienda y 
Crédito Público. 

La información que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público proporcione 
en los términos de este artículo deberá ser completa y oportuna. En caso 
de incumplimiento se estará a lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y las demás disposiciones aplicables.  

Artículo 23. En los informes trimestrales a que se refiere el artículo 22 de 
esta Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá señalar los 
avances de los programas de recaudación y de financiamiento, así como 
las principales variaciones en los objetivos y en las metas de los mismos. 
Dichos informes contendrán lo siguiente:  

I. Los ingresos recaudados u obtenidos con la desagregación que se 
establece en el artículo 1o. de esta Ley.  
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II. Los ingresos recabados u obtenidos por el Gobierno Federal, 
atendiendo al origen petrolero y no petrolero de los recursos, 
especificando los montos que corresponden a impuestos, derechos, 
aprovechamientos e ingresos propios de PEMEX.  

III. Los ingresos recabados u obtenidos conforme a la clasificación 
institucional de los recursos.  

IV. Los ingresos excedentes a los que hace referencia la fracción I 
del artículo 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos;  

V. Informe de deuda pública que contenga la evolución detallada de 
la misma al trimestre, incluyendo el perfil de amortizaciones internas 
y externas. Este informe deberá incluir un apartado que refiera las 
operaciones activas y pasivas del Instituto de Protección al Ahorro 
Bancario, así como de su posición financiera, incluyendo aquéllas 
relativas a la enajenación de bienes, colocación de valores y apoyos 
otorgados.  

En este informe se deberá incluir la información sobre las comisiones 
de compromiso pagadas por los créditos internos e externos 
contratados;  

VI. Dentro del Informe trimestral, un comparativo que presente las 
variaciones de los ingresos obtenidos al trimestre por cada concepto 
indicado en la fracción I del presente artículo respecto a las 
estimaciones mencionadas en el último párrafo de este artículo, así 
como las razones que expliquen estas variaciones. 

Los informes a que se refiere este artículo deberán integrarse bajo una 
metodología que permita hacer comparaciones consistentes a lo largo del 
ejercicio fiscal.  

Para los propósitos de este artículo, se entenderá por ingresos a aquellos 
que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación conforme a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2001, conforme a la desagregación establecida 
en el artículo 1o. de esta Ley.  

Artículo 24. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá informar 
trimestralmente en una sección específica lo relativo a:  
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I. Recaudación, saldos de los créditos fiscales, número de 
contribuyentes, por sector de actividad y por tamaño de 
contribuyente, de acuerdo a la clasificación siguiente:  

A. Personas Físicas  

B. Personas físicas con actividades empresariales  

C. Personas morales; 

II. Saldos sobre las devoluciones de cada uno de los impuestos. Esto se 
refiere al saldo resultante de la compensación de los pagos provisionales al 
entero de los diversos impuestos, en que dicho saldo puede ser a favor o a 
cargo del contribuyente;  

III. Aplicación de multas. 
Para la presentación de esta información las Comisiones de Hacienda y 
Crédito Público definirán el contenido de los cuadros estadísticos 
requeridos. Asimismo, deberá informar sobre los resultados de las tareas 
de auditoría y de fiscalización y del costo en que se incurre por estas 
tareas.  

Artículo 25. Con el propósito de coadyuvar a mejorar la evaluación de la 
eficiencia recaudatoria y sus efectos en el ingreso de los distintos grupos de 
la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberán realizar 
los estudios de ingreso-gasto que muestre por decil de ingreso de las 
familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, 
así como los bienes y servicios públicos que reciben con recursos 
federales, estatales y municipales.  

La realización del estudio será responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y deberá ser entregada cuando menos 15 
días antes de la presentación del proyecto de la reforma fiscal integral.  

Artículo 26. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, incluirá trimestralmente en el Informe Sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, la información 
relativa a los requerimientos financieros y disponibilidades de la 
Administración Pública Centralizada, de órganos autónomos, del sector 
público federal y del sector público federal consolidado, lo cual implica 
considerar a las entidades paraestatales contempladas en los anexos IV y 
V del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2001.  

Artículo 27. En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno 
Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las entidades 
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estarán obligadas a proporcionar a la Contraloría y a la Contaduría Mayor 
de Hacienda en el ámbito de sus respectivas competencias y en términos 
de las disposiciones que apliquen, la información en materia de 
recaudación y endeudamiento que éstas requieran.  

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y las demás disposiciones aplicables  

Artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de 
Administración Tributaria difundirán a la brevedad entre la población en 
general, a través de las páginas electrónicas que tengan establecidas en el 
sistema "internet", la información relativa a la legislación, reglamentos y 
disposiciones de carácter general así como las tablas para el pago de 
impuestos. Para tal efecto, deberán incluir la información en sus páginas 
electrónicas a más tardar 24 horas posteriores a la hora que se haya 
generado dicha información o disposición.  

Artículo 29. La Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo 
realizará cuando menos trimestralmente la evaluación de la recaudación y 
de las tareas de fiscalización con base en el Sistema de Evaluación del 
Desempeño Recaudatorio y de Fiscalización y tomando como referencia los 
calendarios de metas establecidas al Servicio de Administración Tributaria.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el 31 de Marzo 
del 2001, deberá poner a consideración de las Comisiones de Hacienda y 
Crédito Público de las Cámaras de Diputados y de Senadores la 
metodología y los indicadores para medir y evaluar el desempeño de la 
recaudación y tareas de fiscalización que conformarán el Sistema de 
Evaluación del Desempeño Recaudatorio y de Fiscalización. Las 
Comisiones mencionadas deberán dictaminar a más tardar el 31 de Mayo 
del 2001 sobre la pertinencia de los indicadores y la metodología 
correspondiente para medir resultados y eficiencia en la recaudación y 
tareas de fiscalización.  

Artículo 30. La Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, en 
el ámbito de su competencia, verificará periódicamente los resultados de la 
ejecución de los programas de recaudación y fiscalización. Para tal efecto, 
dispondrá lo conducente para que se lleven a cabo las inspecciones de las 
auditorías que se requieran, así como para que se finquen las 
responsabilidades y se apliquen las sanciones que procedan conforme a las 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las sanciones penales que 
determinen las autoridades competentes.  
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Tratándose de las dependencias y entidades, la Contraloría pondrá en 
conocimiento de tales hechos a la Entidad de Fiscalización Superior de la 
Federación, en los términos que establecen las disposiciones aplicables.  

Transitorios  

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día 1o. de enero de 2001.  

Segundo. En los casos en que se requiera importar granos y carnes de 
bovinos indispensables para el abasto nacional, que rebase las cuotas 
mínimas libres de arancel acordadas por las partes en los Tratados de Libre 
Comercio, la Secretaría de Economía conjuntamente con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
determinarán la cuota adicional sujeta al arancel que establezca el 
Ejecutivo Federal. Estos aranceles deberán tomar en cuenta la 
estacionalidad de tal manera que se evite que dichas importaciones se 
realicen en las temporadas de la cosecha nacional del producto 
correspondiente.  

Tercero. Las autoridades fiscales resolverán en los términos del artículo 22 
de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2000, las 
solicitudes de condonación de recargos que con fundamento en la Ley de 
Ingresos de la Federación para los ejercicios fiscales de 1998, 1999 y 2000, 
se hubiesen presentado con anterioridad al 1o. de enero de 2001.  

Cuarto. Las menciones hechas en el presente Decreto a las Secretarías 
cuyas denominaciones se modificaron por efectos del Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el jueves 30 de noviembre de 2000, 
mediante el cual se reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, se entenderán conforme a la denominación que para cada una se 
estableció en este último.  

Quinto.- Independientemente de lo dispuesto por otras leyes y 
ordenamientos que regulen la inscripción de vehículos de procedencia 
extranjera, se establece un arancel del 10% sobre el valor de factura de los 
vehículos que durante el ejercicio fiscal de 2001, se inscriban conforme a 
los ordenamientos citados.  

Los propietarios de vehículos susceptibles de ser inscritos cuando no 
puedan determinar el valor de factura o que no cuenten con la factura que 
determina el valor de los mismos, para calcular la base sobre la cual se 
aplicará el arancel de 10% de conformidad con lo establecido en este 
artículo, deberán multiplicar el número de cilindros del vehículo por 10,000, 
la cifra que se obtenga se multiplicará por el factor correspondiente al año 
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modelo del vehículo conforme a la tabla anexa, el resultado será el valor 
que deberá tomarse en cuenta para aplicar el arancel, mismo que deberá 
pagarse conjuntamente con la cantidad que se deba pagar por la 
inscripción del vehículo.   

Año modelo Factor de desgravación 

1993 1.0000 

1992 0.9565 

1991 0.9149 

1990 0.8751 

1989 0.8375 

1988 0.8007 

1987 0.7959 

1986 0.7326 

1985 0.7007 

1984 0.6703 

1983 0.6411 

1982 0.6133 

1981 0.5866 

1980 0.5611 

1979 0.5367 

1978 0.5134 

1977 0.4910 

1976 0.4697 

1975 0.4493 

1974 0.4297 

1973 0.4110 

1972 0.3932 
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1971 0.3761 

1970 0.3597 

Sala de Comisiones, Palacio Legislativo, San Lázaro, a los veintidos días 
del mes de diciembre de dos mil.  
   

Diputados: Oscar Guillermo Levin Coppel (rúbrica) (PRI) Jorge Alejandro 
Chávez Presa (rúbrica) (PRI), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica) 
(PAN), César Alejandro Monraz Sustaita (rúbrica) (PAN), Rosalinda López 
Hernández (rúbrica) (PRD), Enrique Alonso Aguilar Borrego (rúbrica) (PRI), 
Manuel Añorve Baños (rúbrica) (PRI), Miguel Arizpe Jiménez (rúbrica) 
(PRI), Florentino Castro López (rúbrica) (PRI), Enrique Octavio de la Madrid 
Cordero (rúbrica) (PRI), Roberto Javier Fuentes Domínguez (rúbrica) (PRI) 
Guillermo Hopkins Gámez (PRI), Salvador Rocha Díaz (rúbrica) (PRI), 
Reyes Antonio Silva Beltrán (rúbrica) (PRI), José Luis Ugalde Montes 
(rúbrica) (PRI), José Francisco Yunes Zorrilla (rúbrica) (PRI), Enoch Araujo 
Sánchez (rúbrica) (PAN), Julio Castellanos Ramírez (rúbrica) (PAN), 
Francisco de Jesús de Silva Ruiz (rúbrica) (PAN), Francisco Javier García 
Cabeza de Vaca (PAN), Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (rúbrica) 
(PAN), Luis Alberto Pazos de la Torre (PAN), Francisco Raúl Ramírez Ávila 
(PAN), Arturo San Miguel Cantú (rúbrica) (PAN), Hugo Adriel Zepeda 
Berrelleza (PAN), José Antonio Magallanes Rodríguez (PRD), Emilio Ulloa 
Pérez (PRD), Francisco de Paula Agundis Arias (PVEM), Gustavo Riojas 
Santana (PSN).  
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DIVISIÓN DE ECONOMIA Y COMERCIO 
 
HACIENDA PÚBLICA 
 

A. LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 2. 
 
Ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2002 
 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 911-VI, domingo 30 de 

diciembre de 2001 
 
DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON PROYECTO DE 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2002  

Diciembre 30, 2001. 

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación al artículo 73, fracción VII, 
y en cumplimiento del artículo 74, fracción IV del mismo ordenamiento, así como 
del artículo 7º de la Ley de Planeación, y por conducto de esta H. Cámara de 
Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración del H. Congreso de la 
Unión la Iniciativa de "Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2002", la cual fue turnada el pasado 13 de noviembre de 2001, a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público para su estudio, análisis y dictaminación.  

En cumplimiento de esta responsabilidad y para efectos de la elaboración del 
dictamen correspondiente, esta Comisión tomó en cuenta la exposición de 
propósitos que en materia de política económica y finanzas públicas para el año 
2002, realizó el C. Secretario de Hacienda y Crédito Público en cumplimiento al 
Artículo 74 de nuestra Constitución Política el pasado 22 de noviembre, así como 
los planteamientos y comentarios que sobre los mismos temas realizaron en esa 
misma sesión diputados de los diversos Grupos Parlamentarios representados en 
esta H. Cámara.  

Tomando en cuenta estos planteamientos se procedió a valorar y estudiar la 
Iniciativa de Ley en comentario, procediéndola a dictaminar de conformidad a su 
articulado, realizando para ello diversas consultas y reuniones de trabajo con 
representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con base en los 
cuales los miembros de esta Comisión elaboraron y presentan a esa Honorable 
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Asamblea el siguiente  
   

PROYECTO DE DICTAMEN  

DESCRIPCION DE LA INICIATIVA DE LEY  

Para la presentación de la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el 
año de 2002, el Ejecutivo Federal expone los motivos que la sustentan en cuatro 
grandes rubros, los que desarrolla en el mismo orden:  

I. Entorno Económico  

II. Política Económica  

III. Crédito Público  

IV. Medidas Tributarias 

I. Entorno Económico  

Antecedentes  

Señala el Ejecutivo Federal, que la desaceleración económica observada en el 
país desde el año pasado responde fundamentalmente a la evolución del ciclo 
económico mundial, determinado primordialmente por la desaceleración 
económica de los Estados Unidos de América, agravada ahora por los 
acontecimientos ocurridos el pasado 11 de septiembre.  

Los actos realizados han acentuado la incertidumbre acerca de la pronta 
recuperación de las economías industrializadas, lo que dependerá del éxito de las 
políticas económicas que aplique cada país, con miras a fortalecer la confianza de 
las empresas y familias, así como para propiciar un entorno de estabilidad y 
certidumbre.  

Considera el Ejecutivo que el reto principal de la estrategia económica para el 
2002 deberá ser la recuperación de la economía en un entorno mundial de 
inestabilidad e incertidumbre, lo cual permitirá, por una parte, recuperar la pérdida 
de fuentes de trabajo y la creación de nuevas oportunidades de empleo, al tiempo 
que deberá lograrse la estabilidad de precios, que permita un crecimiento real de 
la capacidad adquisitiva de la población.  

Evolución macroeconómica en 2001  
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Derivado de la situación descrita, la actividad económica en México ha perdido 
dinamismo, particularmente en el segundo y tercer trimestres de 2001, lo que hace 
prever un crecimiento mínimo para todo el año, reflejándose principalmente en los 
sectores industrial y de servicios, sobre todo en el primero. Esta situación se 
refleja en un nulo crecimiento del producto nacional respecto al mismo periodo de 
2000, interrumpiéndose 21 trimestres consecutivos con tasas de crecimiento anual 
positivas.  

En materia de exportaciones de bienes y servicios, si bien a lo largo del primer 
semestre crecieron en un 2.0% real anual, su comportamiento resulta 
notoriamente inferior al 16.5% registrado en el mismo periodo de 2000. Destaca la 
reducción de los ingresos por este concepto, lo cual no había ocurrido desde hace 
10 años.  

Por lo que respecta a los componentes de la demanda agregada, éstos han 
mostrado un comportamiento diferenciado ante la desaceleración de la actividad 
productiva, en función a su sensibilidad respecto al ciclo y a las expectativas 
económicas. Así, la formación bruta de capital fue el componente que registró con 
más rapidez y fuerza su contracción, a pesar de que las tasas de interés internas 
alcanzaron mínimos históricos a partir de mayo de 2001.  

A su vez, el gasto en consumo privado ha sido la variable que más ha contribuido 
al crecimiento de la demanda agregada, como consecuencia de la expansión 
crediticia a los particulares, previéndose que este componente pudiera verse 
afectado para la última parte del año, repercutiendo particularmente en el sector 
servicios y, en lo general, en el crecimiento negativo de la economía.  

II. Política Económica  

En este apartado, a diferencia de otros ejercicios, destaca la ausencia del factor 
externo como detonante de la actividad económica interna, por lo que se plantea 
redoblar el esfuerzo en cuanto a la disciplina fiscal, considerando inconveniente 
recurrir a un mayor gasto público, como variable dinamizadora de la demanda 
agregada, lo que podría implicar un aumento del déficit público y, por ende, del 
costo del dinero, con sus efectos negativos sobre las empresas y las familias.  

Por lo que corresponde a los ingresos públicos, el Ejecutivo Federal considera en 
su iniciativa que su recaudación es frágil y constituye un obstáculo para lograr un 
crecimiento más dinámico, lo que hace necesario un nuevo marco tributario que 
atienda las características de modernidad, equidad y suficiencia, así como 
imprimirle mayor estabilidad a los ingresos y al propio contribuyente.  

Agrega el Ejecutivo que mediante el combate constante a la evasión y elusión 
fiscales, se lograría incrementar los ingresos públicos a fin de atender con mayor 
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solvencia financiera las crecientes necesidades sociales y reducir gradualmente 
los requerimientos financieros del sector público, al tiempo de canalizar recursos 
crecientes a las entidades federativas.  

Por lo expuesto, el Ejecutivo Federal calcula las siguientes proyecciones para el 
año fiscal de 2002:  

• Un incremento del ritmo de la actividad económica en 1.7% anual, tasa 
congruente con la recuperación que se espera en la economía 
norteamericana, así como la generación de empleos formales y mejoría de 
los ingresos reales de las familias.  

• En forma coordinada con la política monetaria, la política fiscal apoyará al 
objetivo de la estabilidad de precios para que el índice inflacionario no sea 
mayor al 4.5% anual.  

• Mantener el equilibrio externo, para que el saldo negativo de la cuenta 
corriente de la balanza de pagos sea equivalente a no más del 3.4 % del 
PIB durante 2002, a cubrir con un sano financiamiento.  

III. Crédito Público  
En esta materia, la Iniciativa prevé cubrir el déficit presupuestal con recursos 
internos, por lo que solicita un endeudamiento neto hasta por 110 mil millones de 
pesos, lo que permitirá cubrir el balance negativo del sector público presupuestario 
por 40 mil 194.1 millones de pesos, que resulta fundamentalmente del déficit que 
registra el Gobierno Federal.  
Para fines de aclaración, el Ejecutivo Federal señala que el monto de 
endeudamiento interno supera al déficit público del Gobierno Federal por las 
características propias de ciertos valores gubernamentales, pues el flujo de 
efectivo que se obtiene de su colocación resulta generalmente menor a su valor 
nominal, que corresponde a su valor de registro y, al igual que en los años 
anteriores, solicita contar con un margen de maniobra, que resulta necesario 
tomando en cuenta la magnitud de las operaciones requeridas para obtener el 
monto de endeudamiento solicitado para el curso del año.  
En las emisiones de deuda interna señala que tratará de incrementar el plazo 
promedio de vencimiento de las obligaciones gubernamentales, así como 
fortalecer el mercado de valores.  
Ante la incertidumbre de los mercados internacionales, en materia de deuda 
pública externa, por segundo año consecutivo el Ejecutivo Federal no plantea 
solicitud alguna de endeudamiento neto en moneda extranjera, concentrando su 
esfuerzo en la reestructuración de sus pasivos a fin de mejorar su perfil, en cuanto 
a plazo y costo.  
También se contempla realizar operaciones en los mercados financieros 
internacionales que permitan mejorar la composición del portafolio de la deuda 
externa del Gobierno Federal mediante el intercambio o retiro de instrumentos de 
deuda.  
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La Iniciativa de Ley plantea la necesidad de que el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, IPAB, mantenga su autorización para realizar operaciones de 
refinanciamiento, a fin de mejorar gradualmente el perfil de vencimientos de su 
deuda y con ello reducir las presiones sobre el Presupuesto. Adicionalmente se 
está solicitando que Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en liquidación, sea autorizada a 
canjear o refinanciar sus obligaciones financieras en el mercado interno, contando 
para ello con el respaldo del Gobierno Federal y, evitar así, posteriores 
requerimientos presupuestales.  
Finalmente, a solicitud del Gobierno del Distrito Federal, se solicita un techo de 
endeudamiento neto para el año 2002 de 5 mil millones de pesos, el cual permitirá 
el financiamiento del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para ese 
ejercicio fiscal.  
IV. Medidas Tributarias  
Con el propósito de hacer frente a las erogaciones que en cumplimiento de las 
responsabilidades tiene encomendadas el Gobierno Federal, así como de 
conformidad a los Criterios Generales de Política Económica para 2002, se está 
procediendo a fijar, consecuentemente, las cargas tributarias y la estructura fiscal 
que servirá de base para recaudar los ingresos correspondientes, en base a los 
principios constitucionales de equidad, proporcionalidad y suficiencia, evitando 
posibles distorsiones sobre las actividades productivas.  
De esta forma, la Iniciativa en comento estima para el próximo año un billón 352.2 
miles de millones de pesos de ingresos consolidados del sector público, sin 
considerar los provenientes de financiamientos. De este total, los ingresos 
tributarios ascenderán a 733.2 miles de millones de pesos, las aportaciones de 
seguridad social alcanzarán 91.7 miles de millones, los derechos representarán 
164.3 miles de millones, los productos alcanzarán 6.0 miles de millones y los 
aprovechamientos sumarán 63.5 miles de millones. Por concepto de proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo, conocidos como PIDIRIEGAS, se 
obtendrán 244.5 miles de millones de pesos.  
En otro aspecto, para el ejercicio de 2002, nuevamente se determina la tasa de 
recargos aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
proponiéndose una formula que permite reducir dicha tasa de acuerdo a la 
variación de la tasa de interés interbancaria de equilibrio (TIIE). Asimismo, se 
establece que no se pagarán impuestos a la exportación por las mercancías a que 
se refieren las fracciones arancelarias y subpartidas de la Ley del Impuesto 
General de Exportación que se señalan en la Iniciativa de Ley.  
Asimismo, con el objeto de evitar confusión a los contribuyentes en la 
interpretación y aplicación en materia de la operación de exportación, se propone 
que tratándose de exenciones, éstas formen parte de la Ley del Impuesto General 
de Exportación, la cual regula precisamente dichas exenciones, por lo que no se 
considera procedente establecer el artículo correspondiente en la Ley de Ingresos 
de la Federación para el 2002.  
Por otra parte, el Ejecutivo Federal propone concentrar y conservar las 
disposiciones relativas al destino de los ingresos que obtengan las dependencias 
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de la Administración Pública Federal por concepto de productos y 
aprovechamientos, estableciéndose que los mismos se destinarán a las 
dependencias que los generen, hasta por el tope que se les hubiera autorizado.  
Asimismo, establece un tratamiento especial para el caso de ingresos que 
obtengan las dependencias de la Administración Pública Federal, los Poderes 
Legislativo y Judicial, de la Federación, así como los Tribunales Administrativos, el 
Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos por 
concepto de productos y aprovechamientos, mediante el cual se les permite el 
descuento de los gastos indispensables que hayan efectuado y que sean 
necesarios para la generación de los ingresos correspondientes.  
Propone, igualmente, concentrar los tratamientos especiales contenidos en la Ley 
de Ingresos de la Federación en materia de bienes decomisados y bienes que 
pasan a propiedad del fisco federal, estableciéndose con claridad que el ingreso 
neto obtenido por la enajenación de acciones, cesión de derechos y 
desincorporación de entidades, son los recursos efectivamente recibidos por el 
Gobierno Federal, una vez descontados las erogaciones realizadas.  
Adicionalmente y con el objeto de que los Organos Autónomos estén en 
condiciones de recuperar los ingresos que generen en exceso a los 
presupuestados, se propone homologar su tratamiento con aquellos aplicables a la 
Administración Pública Federal. Para tales efectos, se establece una clasificación 
de los ingresos excedentes acorde con los lineamientos del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el año 2002.  
Conforme a los criterios establecidos en años previos, se solicita facultar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para cancelar por incosteabilidad 
aquellos créditos de un mismo contribuyente, que sumados no rebasen el 
equivalente en moneda nacional a 2,500 unidades de inversión. No obstante, si la 
suma de ambos es superior al monto citado, no procedería la cancelación.  
Igual que en años anteriores, el Ejecutivo Federal propone establecer diversos 
estímulos fiscales aplicables para el ejercicio fiscal de 2002, en los términos 
siguientes:  
En materia de impuesto al activo, se propone otorgar un acreditamiento a los 
contribuyentes de los sectores agropecuario y forestal, de la inversión realizada 
contra un monto equivalente al del impuesto al activo determinado en el ejercicio, 
así como a los contribuyentes dedicados al transporte aéreo o marítimo, del 
impuesto sobre la renta que se hubiera retenido contra el impuesto al activo a su 
cargo. Asimismo, se propone una reducción del impuesto al activo a los 
Almacenes Generales de Depósito por los inmuebles de su propiedad que se 
utilicen para el almacenamiento, guarda o conservación de bienes o mercancías.  
De otra parte, también propone otorgar un estímulo fiscal a los contribuyentes de 
los sectores agrícola, ganadero, pesquero y minero que adquieran diesel para su 
consumo final, consistente en el acreditamiento o devolución del impuesto 
especial sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hayan causado por la enajenación de dicho combustible.  
Con el objeto de continuar apoyando a las empresas que realizan inversiones en 
investigación y desarrollo de tecnología, se propone continuar con el estímulo que 
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consiste en aplicar un crédito fiscal por los gastos e inversiones adicionales en 
investigación y desarrollo de tecnología que se realicen en el ejercicio.  
Finalmente, con el objeto de eliminar los rezagos y los esfuerzos para el cobro de 
multas de reducido monto, se propone que éstas puedan ser canceladas en base 
a su incosteabilidad.  
DESCRIPCION DE LA INICIATIVA  
La que Dictamina considera importante recordar que en diciembre de 2000, esta 
H. Cámara de Diputados aprobó, entre otros aspectos, cambios que consideró 
trascendentes en materia de la estructura de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2001, con el objeto de lograr una mejor comprensión y 
análisis de su contenido y propósitos, situación que no se contempla en la 
Iniciativa que, para el ejercicio fiscal de 2002, fue remitida por el Ejecutivo Federal, 
ya que regresa al esquema de articulado único.  
Asimismo, en su momento se consideró que, dadas las características citadas 
para ordenar y clarificar el contenido de la Ley en comento, éstos cambios serían 
de carácter permanente, aún cuando la vigencia de la Ley es de carácter anual y, 
en tanto no se haga necesario perfeccionarlos, en virtud de las necesidades que 
cada año se pudieran adoptar en lo específico, para una disposición como la que 
se analiza.  
En tal virtud, la que Dictamina está procediendo nuevamente a incorporar los 
cuatro Capítulos en que se dividió el contenido de la Ley, a saber: De los Ingresos 
y el Endeudamiento Público; De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos; De las 
Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales y, por último, De la Información, 
Transparencia y la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, la Fiscalización y el 
Endeudamiento.  
Sobre este mismo tema, también se considera importante señalar que derivado de 
la creación del Capítulo IV, De la Información, Transparencia y la Evaluación de la 
Eficiencia Recaudatoria, la Fiscalización y el Endeudamiento, así como la 
incorporación de diversos requerimientos y obligaciones en esta materia, se 
mejoró y se pudo acceder a más y mejor información oficial, tanto en los informes 
trimestrales que por disposición legal está obligado a remitir el Ejecutivo Federal al 
H. Congreso de la Unión en el curso del ejercicio fiscal, como de la información 
asociada a indicadores de gestión en materia de eficiencia recaudatoria y 
fiscalización, sobre los cuales las Comisiones Unidas de las H. Cámaras de 
Senadores y de Diputados trabajaron en los primeros meses de 2001, en 
coordinación con las autoridades competentes.  
En base a la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2002 enviada por el Ejecutivo Federal, el artículo 1º señala que los ingresos del 
sector público ascenderán a un billón 410 mil 654.4 millones de pesos, incluyendo 
financiamientos por 58 mil 470.5 millones, lo que representa en términos del 
Producto Interno Bruto (PIB) 22.8%, cantidad inferior en 1.6 puntos porcentuales a 
los ingresos estimados al cierre del año 2001.  
El monto del financiamiento a que se refiere la fracción VIII, del citado artículo se 
integra por el balance deficitario del Sector Público de 40 mil 194.1 millones de 
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pesos y el diferimiento de pagos del gasto programable devengado por 18 mil 
276.4 millones.  
Ahora bien, del total de los ingresos públicos, 733 mil 190.8 millones de pesos, 
equivalente a 11.8% del PIB, corresponden a los ingresos tributarios, clasificados 
en nueve impuestos específicos y un rubro de accesorios. Conviene anotar que 
dentro de los primeros destacan el impuesto sobre la renta, el cual, incluyendo lo 
que se espera recaudar por el impuesto al activo, contribuye con el 43.6% del 
total; el impuesto al valor agregado con el 30.5%, mientras que los impuestos 
especiales a la producción y servicios aportan el 18.9% y los relativos al comercio 
exterior lo hacen con el 3.9%.  
Cabe indicar que, en el caso de la recaudación del impuesto sobre la renta, su 
comportamiento esperado para 2002 se ve afectado por el hecho de que en el 
ejercicio del año previo se registró un monto de utilidades de empresas elevado 
derivado de ganancias cambiarias, como reflejo de la fortaleza del peso frente al 
dólar. Asimismo, la estimación del impuesto al Valor Agregado, considera que el 
crecimiento del consumo privado será menor al crecimiento de la actividad 
económica.  
La parte residual de los ingresos tributarios, se obtiene de la aplicación de los 
impuestos sobre tenencia o uso de vehículos y el que aplica sobre automóviles 
nuevos, así como por los accesorios, derivados estos últimos principalmente de 
las recuperaciones de los procesos de auditoría fiscal, así como por el cobro de 
recargos, actualización de impuestos y multas por incumplimiento de las 
obligaciones fiscales.  
Por lo que respecta a los ingresos no tributarios, la Federación estima recaudar 
233 mil 895 millones de pesos, es decir, casi 3.8 puntos porcentuales del 
Producto, cifra menor al 5.3% del PIB con lo que se espera terminar el ejercicio 
fiscal de 2001, derivado de los menores ingresos procedentes de la actividad 
petrolera y a la imposibilidad práctica de cumplir con el programa de 
desincorporaciones propuesto originalmente para dicho ejercicio. De esta forma, 
dentro de los no tributarios, los ingresos correspondientes a derechos 
representarán el 70.3%, los productos alcanzarán el 2.5% de participación y por 
concepto de aprovechamientos se espera obtener el 27.1%.  
Por otro lado, mientras el Ejecutivo Federal espera obtener 38 mil 500 millones de 
pesos por desincorporaciones y 10 mil 733 millones por concepto de rendimiento 
mínimo garantizado, la captación por rendimientos excedentes de PEMEX en 
función del precio señalado en la Ley de Ingresos, es que no se captará monto 
alguno, en tanto que por las operaciones de recompra de deuda externa se espera 
obtener utilidades por únicamente 2 mil 500 millones de pesos, importe 6.7 veces 
menor a lo programado para el 2001.  
Cabe recordar que durante el año 2001, las condiciones que han imperado en los 
mercados han impedido realizar las privatizaciones que se tenían originalmente 
previstas. Sin embargo, se han logrado avances importantes en los procesos que, 
aunado a las mejores condiciones que se espera prevalezcan en los mercados en 
2002, permiten prever en opinión de esta Dictamindora que su conclusión se 
podrá dar en dicho año.  
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Ahora bien, se considera necesario comentar que los ingresos propios de PEMEX 
muestran un incremento elevado para 2002, respecto a los del año anterior, en 
virtud de que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
año entrante se han establecido compromisos para que la paraestatal asegure el 
abasto de energéticos y reduzca las significativas importaciones de petrolíferos lo 
que, en base al desarrollo y la puesta en operación de diversos proyectos 
industriales, lo que si bien implica el uso de mayores recursos, significa también la 
obtención de ingresos adicionales, de tal manera que la entidad podrá obtener un 
superávit primario mayor al previsto para el cierre del ejercicio de 2001.  
No obstante ello, es importante mencionar que el pasado 10 de diciembre, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público informó a esta Soberanía respecto de 
nuevas estimaciones a diversos parámetros, en función de la información 
actualizada en cuanto al comportamiento del precio del petróleo, de acuerdo a las 
condiciones actuales del mercado petrolero, los elevados inventarios y los ajustes 
en las previsiones a futuro. De esta forma, el precio de referencia de la mezcla 
mexicana de petróleo para el ejercicio fiscal del año 2002 se ha reducido a 15.50 
dólares por barril, en promedio, es decir 1.50 dólares menos de la estimación 
oficial.  
Al mismo tiempo, en cuanto a la plataforma de exportación de petróleo crudo y, de 
acuerdo al compromiso que hasta el momento ha realizado el Gobierno Mexicano 
con productores independientes y los países pertenecientes a la Organización de 
Países Productores de Petróleo -OPEP- para participar con una disminución de 
las ventas al exterior por 100 mil barriles diarios a fin de estabilizar los precios del 
energético, la estimación de la plataforma se ubica en un millón 725 mil barriles 
diarios.  
De esta manera, los actualizaciones a las estimaciones del precio y de la 
plataforma de exportación de petróleo dan como resultado una reducción en los 
ingresos presupuestarios de 20 mil millones de pesos para el ejercicio fiscal de 
2002, 1.48% menos, con lo cual la nueva estimación resulta ser de un billón 332 
mil 183.9 millones de pesos, cifra que excluye financiamientos.  
La que Dictamina estima pertinente mencionar que el rendimiento mínimo 
garantizado a que alude el numeral 23, apartado A., de la fracción VII, 
corresponde a los recursos que recibe el Gobierno Federal por parte de PEMEX. 
Derivado de la reestructuración de la deuda en 1990, la paraestatal contrajo 
compromisos con el Gobierno Federal, en la misma medida en que el Gobierno 
Federal asumió la deuda de ese organismo con el exterior.  
Por otra parte, es importante destacar que, en esta ocasión y con lo cual está 
conforme la que Dictamina, el Ejecutivo Federal propone reducir en 10 días, de 45 
a 35, el tiempo límite para informar trimestralmente al Congreso de la Unión sobre 
el comportamiento de los ingresos percibidos por la Federación respecto de las 
estimaciones contenidas en el propio artículo 1º, con lo cual se podrá disponer con 
mayor oportunidad de valiosa información para evaluar el desempeño y evolución 
de las finanzas públicas.  
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Cabe indicar que esta misma reducción de días se propone para el caso de los 
informes sobre las operaciones realizadas en materia del endeudamiento público, 
tanto interno como externo, a que se refiere el artículo 2º de la Ley en comento.  
Sobre este mismo tema y al igual que en el ejercicio de 2001, el Ejecutivo no 
plantea solicitud alguna de endeudamiento externo neto, concentrado su atención 
en la reestructuración de los pasivos con el objeto de mejorar, de acuerdo a las 
condiciones de los mercados financieros internacionales, el perfil y costo de la 
deuda externa, y en la obtención de financiamientos por un monto no mayor al 
requerido para compensar los vencimientos de obligaciones externas, políticas 
con la que coincide esta Dictaminadora.  
De esta manera, el déficit público presupuestal de 40 mil 194.1 millones de pesos, 
equivalente a -0.65% del PIB, se financiará totalmente con recursos de carácter 
interno, para lo cual se está solicitando un monto de endeudamiento interno neto 
hasta por 110 mil millones de pesos, que resulta ser prácticamente igual en 
términos reales al autorizado para el ejercicio fiscal de 2001.  
La que Dictamina conviene en precisar que el balance negativo del sector público 
proviene en lo sustantivo de las operaciones del Gobierno Federal, el cual registra 
un déficit de 88 mil 997.3 millones de pesos, mientras que los organismos y 
empresas del sector público reportan un superávit de 48 mil 803.2 millones.  
Cabe indicar que el endeudamiento interno neto solicitado por el Gobierno Federal 
es mayor en casi 21 mil millones de pesos al déficit del propio Gobierno, debido a 
que el flujo de efectivo a obtener por la colocación de valores gubernamentales 
resulta menor a su valor nominal, el cual corresponde a su valor de registro por 7 
mil 500 millones, además de que se hace una provisión adicional para tener cierto 
margen de maniobra por un monto de 13 mil 500 millones de pesos, que resulta 
necesario considerando la magnitud de las operaciones requeridas para obtener el 
endeudamiento solicitado.  
Como resultado de los planteamientos anteriores, esta Dictaminadora considera 
necesario que, ante la reducción de los ingresos presupuestarios y en apoyo al 
Presupuesto de Egresos de 2002, se autorice al Ejecutivo Federal a hacer uso de 
los recursos disponibles en el Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros, 
por un monto de 8 mil millones de pesos, para lo cual se hace necesario modificar 
las reglas de operación del citado Fondo, ubicando estos ingresos como apartado 
E "Otros", del numeral 19 "Recuperaciones de Capital", de la fracción VII del 
artículo 1º de la Ley en comento.  
Adicionalmente se está de acuerdo en que en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos correspondiente, los ingresos excedentes en el Fondo se utilicen para 
resarcir este monto y, posteriormente, en partes iguales para gasto prioritario y en 
infraestructura y para el Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros.  
Derivado de los ajustes en diversos conceptos de IEPS principalmente en lo 
relativo a las tasas aplicables a bebidas alcohólicas y tabacos labrados, y la 
inclusión de refrescos y telecomunicaciones, la recaudación tributaria asciende a 
802,279.4 millones de pesos, cifra superior en un 9.4 % a la estimada por la 
propuesta del Ejecutivo Federal.  
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Considerando los cambios derivados de los estimados en los ingresos por la renta 
petrolera, así como por los ajustes antes referidos, se obtiene un total de ingresos 
públicos estimados de un billón 420 mil 583.9 millones de pesos, habiéndose 
realizado los ajustes:  
Por concepto del impuesto especial sobre producción y servicios a gasolinas y 
diesel se estima un incremento por 11 mil 454.3 millones, el cual compensa de 
manera parcial la reducción por concepto de los derechos por la extracción de 
petróleo, extraordinario y adicional que arrojan un total de 24 mil 984.8 millones de 
pesos, de conformidad con el comportamiento del régimen fiscal de PEMEX, en 
virtud del cual una disminución del precio de las gasolinas y del diesel en el 
mercado spot, genera un aumento del IEPS que se aplica a estos productos.  
Así, al aumentar la tasa del impuesto especial, disminuye el monto a pagar por el 
derecho a la extracción del petróleo con el fin de mantener la carga fiscal de la 
paraestatal.  
Derivado del menor precio y volumen de exportación de petróleo crudo, 
disminuyen también los ingresos propios de PEMEX en un monto de 6 mil 469.5 
millones de pesos.  
Derivado de la propuesta de establecer nuevos impuestos especiales al servicio 
telefónico, refrescos, se hace necesario abrir los apartados E y F del numeral 4, de 
la fracción I. De esta forma, el artículo 1º, de la Ley de Ingresos quedaría como 
sigue:  
"Artículo 1o.  
 

CONCEPTO Millones de 
pesos

  

A. Ingresos del Gobierno Federal 1,022,314.9 
IMPUESTOS:  802,279.4

1. Impuesto sobre la renta.  356,869.2
2. Impuesto al activo.  10,865.3
3. Impuesto al valor agregado.  223,738.1
4. Impuesto especial sobre producción y servicios:  159,905.9
A. Gasolina y diesel.  125,759.3
B. Bebidas alcohólicas.  3,183.6
C. Cervezas y bebidas refrescantes.  11,084.3
D. Tabacos labrados.  10,842.2
E. Telecomunicaciones  7,661.6
F. Aguas, refrescos y sus concentrados  1,374.9
5. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos.  9,838.9
6. Impuesto sobre automóviles nuevos.   4,877.9
7. Impuesto sobre servicios expresamente 
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declarados de interés público por ley, en los que 
intervengan empresas concesionarias de bienes del 
dominio directo de la Nación.  

   
   

0.0
8. Impuesto a los rendimientos petroleros.  0.0
9. Impuestos al comercio exterior:  28,899.8
A. A la importación.  28,899.8
B. A la exportación.  0.0
10. Impuesto sustitutivo del crédito al salario   0.0
11. Accesorios.  7,284.3
  

II. CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS:  10.0
Contribución de mejoras por obras públicas de 
infraestructura hidráulica. 

10.0

  

III. DERECHOS:  140,994.8
1. Servicios que presta el Estado en funciones de 
derecho público:  

6,393.6

A. Por recibir servicios que preste el Estado.  6,172.8
B. Por la prestación de servicios exclusivos a cargo 
del Estado, que prestan Organismos 
Descentralizados.  

220.8

2. Por el uso o aprovechamiento de bienes del 
dominio público.  

8,795.5

3. Derecho sobre la extracción de petróleo.  85,997.4
4. Derecho extraordinario sobre la extracción de 
petróleo.  

38,239.6

5. Derecho adicional sobre la extracción de petróleo. 1,568.7
6. Derecho sobre hidrocarburos.  0.0
  

IV. CONTRIBUCIONES NO 
COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES 
PRECEDENTES CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O DE 
PAGO.  

   
   
   

100.0

  

V. PRODUCTOS:  5,978.8
1. Por los servicios que no correspondan a funciones 
de derecho público.  

258.8

2. Derivados del uso, aprovechamiento o 5,720.0
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enajenación de bienes del dominio privado:  
A. Explotación de tierras y aguas.  0.0
B. Arrendamiento de tierras, locales y 
construcciones.  

11.3

C. Enajenación de bienes:  380.6
a) Muebles. 310.7
b) Inmuebles. 69.9
D. Intereses de valores, créditos y bonos.  4,149.9
E. Utilidades:  1,117.1
a) De organismos descentralizados y empresas 
de participación estatal. 

0.0

b) De la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública. 

560.5

c) De Pronósticos para la Asistencia Pública. 521.9
d) Otras. 34.7
F. Otros.   61.1
  

VI. APROVECHAMIENTOS:  72,951.9
1. Multas.  614.6
2. Indemnizaciones.  439.0
3. Reintegros:  258.7
A. Sostenimiento de las Escuelas Artículo 123.  23.1
B. Servicio de Vigilancia Forestal.  0.0
Otros.  235.6
4. Provenientes de obras públicas de infraestructura 
hidráulica.  

1,613.6

5. Participaciones en los ingresos derivados de la 
aplicación de leyes locales sobre herencias y 
legados expedidas de acuerdo con la Federación.  

   

0.0
6. Participaciones en los ingresos derivados de la 
aplicación de leyes locales sobre donaciones 
expedidas de acuerdo con la Federación.  

   

0.0
7. Aportaciones de los Estados, Municipios y 
particulares para el servicio del Sistema Escolar 
Federalizado.  

0.0

8. Cooperación del Distrito Federal por servicios 
públicos locales prestados por la Federación.  

0.0

9. Cooperación de los Gobiernos de Estados y 
Municipios y de particulares para alcantarillado, 
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electrificación, caminos y líneas telegráficas, 
telefónicas y para otras obras públicas.  0.0
10. 5% de días de cama a cargo de establecimientos 
particulares para internamiento de enfermos y otros 
destinados a la Secretaría de Salud.  

   

0.0
11. Participaciones a cargo de los concesionarios de 
vías generales de comunicación y de empresas de 
abastecimiento de energía eléctrica.  

   

444.0
12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos.  

195.3

13. Regalías provenientes de fondos y explotaciones 
mineras.  

0.0

14. Aportaciones de contratistas de obras públicas.  16.9
15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 5.0
A. Aportaciones que efectúen los Gobiernos del 
Distrito Federal, Estatales y Municipales, los 
organismos y entidades públicas, sociales y los 
particulares.  

   

0.0

B. De las reservas nacionales forestales.  0.0
C. Aportaciones al Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales y Agropecuarias.  

0.0

D. Otros conceptos.  5.0
16. Cuotas Compensatorias.  223.2
17. Hospitales Militares.  0.0
18. Participaciones por la explotación de obras del 
dominio público señaladas por la Ley Federal del 
Derecho de Autor.  

0.0

19. Recuperaciones de capital:   46,500.0
A. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
entidades federativas y empresas públicas.  

0.0

B. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
empresas privadas y a particulares.  

0.0

C. Inversiones en obras de agua potable y 
alcantarillado.  

0.0

D. Desincorporaciones.  38,500.0
E. Otros.  8,000.0
20. Provenientes de decomiso y de bienes que 
pasan a propiedad del Fisco Federal.  

8.4

21. Rendimientos excedentes de Petróleos 
Mexicanos y organismos subsidiarios.  

0.0
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22. No comprendidos en los incisos anteriores 
provenientes del cumplimiento de convenios 
celebrados en otros ejercicios.  

0.0

23. Otros:  22,633.2
A. Remanente de operación del Banco de México.  0.0
B. Utilidades por Recompra de Deuda.  2,500.0
C. Rendimiento mínimo garantizado.  10,733.0
D. Otros.  9,400.2
  

B. INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 378,628.3
VII. INGRESOS DE ORGANISMOS Y 
EMPRESAS:  

286,935.4

1. Ingresos propios de organismos y empresas.  286,935.4
A. Petróleos Mexicanos  144,042.7
B. Comisión Federal de Electricidad  107,120.6
C. Luz y Fuerza del Centro  2,657.8
D. Caminos y Puentes Federales de Ingresos  1,590.5
E. Lotería Nacional  979.9
F. Instituto Mexicano del Seguro Social  6,419.5
G. Instituto del Seguro Social al Servicio de los 
Trabajadores del Estado  

24,124.4

2. Otros ingresos de empresas de participación 
estatal.  

0.0

  

VIII. APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL:  

91,692.9

1. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores 
por patrones para el Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores.  

0.0

2. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones 
y trabajadores.  

91,692.9

3. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a 
cargo de los Patrones.  

0.0

4. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado a cargo de 
los citados trabajadores.  

   

0.0
5. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas a cargo de los 
militares.  

0.0
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C. INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS 

58,470.5

IX. INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS:  

58,470.5

1. Endeudamiento neto Gobierno Federal:  88,997.4
A. Interno.  88,997.4
B. Externo.  0.0
2. Otros financiamientos:  18,276.3
A. Diferimiento del pagos.  18,276.3
B. Otros    
3. Superávit de organismos y empresas de control 
presupuestario directo (se resta)  

48,803.2

  

TOTAL: 1,459,413.7
 
Un aspecto importante que se incorpora en el artículo 2º, apartado A, último 
párrafo, se refiere a la autorización para que Financiera Nacional Azucarera, 
S.N.C., Banca de Desarrollo y que actualmente se encuentra en proceso de 
liquidación pueda, con el respaldo del Gobierno Federal y por conducto de su 
liquidador, el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares 
de Crédito, contratar créditos o emitir valores en el mercado interno, con la 
finalidad de canjear o refinanciar sus obligaciones financieras, en atención a los 
plazos más favorables y menores costos por intereses que prevalecen en la 
actualidad, situación con la que coincide esta Dictaminadora. También sobresale 
la desagregación del monto del endeudamiento neto interno.  
Por cuanto al Gobierno del Distrito Federal, esta Comisión ha analizado 
cuidadosamente el estado que guardan sus finanzas públicas así como el monto y 
composición de los programas a cubrir con el endeudamiento solicitado hasta 5 
mil millones de pesos.  
Al respecto y una vez evaluado sus programas a financiar, esta Comisión ha 
determinado procedente autorizar un endeudamiento neto para el ejercicio fiscal 
de 2002 hasta por 5 mil millones de pesos, para el financiamiento de obras y 
proyectos de inversión contemplados en el Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal para el ejercicio fiscal del 2002.  
De igual forma, se considera conveniente incorporar el tema del financiamiento al 
Distrito Federal de una manera más independiente, integrando nuevas medidas de 
transparencia, mediante la adición de un artículo 3º., para quedar de la siguiente 
forma, con lo cual se corre la numeración actual de la Ley en comento:  
Al respecto, vale la pena mencionar que en el numeral 5, además de precisar que 
serán la Auditoría Superior de la Federación y la Contaduría Mayor de Hacienda 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las que deberán realizar las 
auditorías a los contratos y operaciones derivadas del endeudamiento autorizado, 
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éstas lo deberán llevar a cabo de manera coordinada, situación que no estaba 
debidamente establecida en el ordenamiento vigente en 2001.  
Derivado del esfuerzo por vincular con mayor claridad y transparencia las fuentes 
de ingreso y, en su caso, el destino específico que la administración les debe 
asignar, el Ejecutivo Federal incorpora, por primera ocasión, un artículo 4º en el 
que se señalan los recursos que se estima percibir en el curso del ejercicio fiscal 
por la operación de los Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo de 
Inversión Directa, PIDIRIEGAS, tanto de Petróleos Mexicanos como de la 
Comisión Federal de Electricidad, los cuales en conjunto significan 244 mil 585.8 
millones de pesos, equivalentes a 3.9% del PIB.  
De igual forma y con lo cual coincide esta Dictaminadora, se obliga explícitamente 
a las entidades respectivas a que los ingresos que se generen durante la vigencia 
de los proyectos financiados bajo esta modalidad, se apliquen en primera instancia 
a cubrir las obligaciones fiscales atribuibles al propio proyecto, así como a todos 
los gastos asociados de su operación y mantenimiento, los cuales deberán estar 
contemplados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, en términos de las 
disposiciones legales aplicables y, sólo después de cumplir con dichas 
obligaciones, los remanentes que en su caso existan, podrán destinarse a 
financiar otro programas o proyectos de inversión.  
También se precisa en el artículo 3º, ahora 4°, que tanto PEMEX con CFE, 
deberán remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público antes de que 
concluya el mes de enero de 2002, los montos de las obligaciones fiscales 
atribuibles a cada proyecto bajo la modalidad de PIDIRIEGAS.  
Al respecto y dada la trascendencia de esta información por sí y para conocer el 
comportamiento de los Requerimientos Financieros del Sector Público, RFSP, la 
que Dictamina recomienda que la relación y datos pormenorizados de las 
obligaciones asociadas a PIDIREGAS deberán de formar parte integral de los 
informes trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la 
Deuda Pública que el Ejecutivo Federal envía al H. Congreso de la Unión.  
De igual forma, los PIDIREGAS deberán tener una contabilidad separada, a efecto 
de identificar sus ingresos, los costos y las amortizaciones correspondientes, y 
únicamente los remanentes de estos proyectos podrían ser incorporados al flujo 
de efectivo de los organismos que los realizan, en los siguientes términos:  
Ahora se incorpora como artículo 5º la desagregación del monto autorizado para 
contratar proyectos de inversión productiva de largo plazo.  
En materia de las obligaciones de Petróleos Mexicanos, que se abordan en el 
artículo 5º, ahora 7º, fracciones I a XII, esta Dictaminadora conviene en señalar 
que las modificaciones que se presentan responden fundamentalmente a la 
actualización del ejercicio fiscal, así como al monto de los enteros que deberán 
realizar PEMEX y sus organismos subsidiarios de conformidad al esquema fiscal 
aplicable al organismo y en función a un precio promedio ponderado de referencia 
de 15.50 dólares de los Estados Unidos de América por barril, sobre una 
plataforma de exportación promedio de petróleo crudo de un millón 725 mil barriles 
diarios.  
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Respecto de lo anterior, se señala que en el primer párrafo de la fracción XII, del 
citado artículo 7º, se introduce una precisión para dejar en claro que PEMEX será 
quien cumpla por si y por cuenta de sus subsidiarias las obligaciones señaladas 
en la Ley que se analiza, así como en las demás leyes fiscales, modificación que 
estima pertinente aprobar esta Comisión.  
Derivado del ajuste en el precio y en la plataforma del petróleo crudo de 
exportación, se actualizan los factores de los enteros diarios y semanales que 
realiza PEMEX a la Tesorería de la Federación, así como en el impuesto especial 
sobre producción y servicios.  
Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público considera pertinente establecer que 
el Capítulo III, De las Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales, abarque en 
esta ocasión desde el artículo 8º hasta el 22, inclusive, de la Iniciativa en estudio. 
Asimismo, conviene en señalar que en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales a que se refiere el primer párrafo del artículo 8º, del proyecto de 
Ley de Ingresos para el 2002, se podrá aplicar o hacer extensivo también a los 
intereses a cargo del fiscal federal, por motivo de la devolución del pago de lo 
indebido a que se refiere el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación.  
Por otra parte y con el propósito de evitar confusiones a los contribuyentes en la 
interpretación y aplicación en materia de operaciones de comercio exterior, así 
como de lograr mayor orden en nuestro marco jurídico, el Ejecutivo Federal nos 
propone para el 2002, con lo cual coincide esta Dictaminadora, que en materia de 
exenciones a los impuestos por la venta al exterior de diversas mercancías, éstas 
formen parte de la Ley del Impuesto General de Exportación, TIGE, motivo por el 
cual no se estimó necesario establecer el artículo correspondiente en la Ley de 
Ingresos en dictamen.  
Cabe indicar que las 22 fracciones arancelarias y subpartidas de la TIGE a que se 
hace referencia en el párrafo anterior corresponden a aceites crudos de petróleo, 
así como a diversos derivados del mismo.  
Por cuanto a los artículos 10, 11 y 12 de la Iniciativa de Ley de Ingresos, el 
Ejecutivo Federal propone para este ejercicio, por un lado, concentrar y conservar 
las disposiciones relativas al destino de los ingresos que se obtengan por parte de 
las dependencias de la Administración Pública Federal, de los Poderes Legislativo 
y Judicial, de la Federación, así como de los Tribunales Administrativos, el Instituto 
Federal Electoral y de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por 
concepto de los productos y aprovechamientos que se mencionan en los artículos 
1º, fracción III, y 10º de esta Ley y, por el otro, especifica que los mismos se 
podrán destinar a sufragar los gastos asociados para lograr su generación por 
parte de las mismas dependencias, hasta por el tope que se les hubiera 
autorizado.  
Para su adecuado control y seguimiento, se propone igualmente que las 
dependencias antes mencionadas deberán presentar a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público un informe mensual de las deducciones efectuadas a sus 
ingresos, las cuales no podrán rebasar al mismo ejercicio fiscal en el que se 
obtengan los ingresos por concepto de los productos o aprovechamientos 
cobrados, teniéndose que informar a más tardar dentro del mes siguiente a aquél 
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al que corresponda el informe. Tratándose del ingreso neto o la diferencia 
resultante, ésta se deberá enterar a la Tesorería de la Federación dentro de los 10 
días posteriores a aquél en que se generó dicho ingreso.  
Con estos cambios y la mecánica propuesta se logra que los Organos Autónomos 
estén en igualdad de condiciones que las dependencias de la Administración 
Pública Federal, por cuanto a la posibilidad de recuperar los ingresos excedentes 
que generen efectivamente por arriba de los presupuestados, con lo cual se 
motiva mayor eficiencia y productividad.  
Las adecuaciones que se realizan a la ley en comento, tienen por objeto 
concentrar los tratamientos especiales contenidos en la Ley de Ingresos de la 
Federación en materia de bienes decomisados y bienes que pasan a propiedad 
del fisco federal, detallándose con claridad que el ingreso neto obtenido por la 
enajenación de acciones, cesión de derechos y desincorporación de entidades, 
son los recursos efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez 
deducidos los costos y gastos realizados para lograr tal propósito, a través de los 
registros que para el efecto y, en caso de que así proceda, establezcan la 
Tesorería de la Federación y, desde luego, la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal.  
Esta Dictaminadora estima conveniente señalar que se establece con precisión 
que cualquier entidad que forme parte de la Administración Pública Federal, y a la 
que las leyes de carácter no fiscal les otorgue una naturaleza distinta a los 
conceptos de ingreso contemplados en el artículo 1º de la Ley de Ingresos, se 
deberá considerar comprendida en la fracción que le corresponda conforme al 
citado artículo, ya sea dependencia, organismo, empresa, institución, organización 
o fideicomiso.  
Por cuanto a estas modificaciones, la que Dictamina las considera procedentes y 
únicamente conviene en recomendar que en los informes trimestrales que rinda el 
Ejecutivo Federal al H. Congreso de la Unión, se incorporen los rubros o campos 
necesarios para dar seguimiento detallado a estas operaciones, las cuales 
implican un movimiento importante de recursos económicos.  
La Ley en comento hace referencia a las entidades de la Administración Pública 
Federal paraestatal que están sujetas a control presupuestario directo. En este 
sentido, se hace necesario anotar que para el ejercicio fiscal de 2002 ya no se 
incluye a Aeropuertos y Servicios Auxiliares y al organismo Ferrocarriles 
Nacionales de México, en virtud de que el primero se reclasificó como una 
empresa descentralizada de control indirecto dependiente de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en tanto que el segundo se encuentra en proceso 
de liquidación. Con ello, quedan solamente 7 entidades sujetas de manera directa 
a lo dispuesto por la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 
del Presupuesto de Egresos de la Federación.  
Por otra parte, el Ejecutivo Federal está solicitando en la Ley en dictamen se le 
faculte para que, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pueda 
cancelar por incosteabilidad los créditos que tenga un mismo contribuyente, 
haciéndose la precisión de que esta cancelación sólo procederá, siempre y 
cuando su monto, referido a contribuciones o aprovechamientos y en caso de 
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tratarse de más de un crédito, no superen en moneda nacional el equivalente a 2 
mil 500 unidades de inversión, con fecha de corte hasta el 31 de diciembre de 
2001.  
De igual manera que en años anteriores, en el artículo 16 el Ejecutivo Federal 
plantea en la Iniciativa que se dictamina los estímulos fiscales aplicables para el 
ejercicio fiscal de 2002, tales como:  

Acreditamiento a los contribuyentes de los sectores agropecuario y forestal, 
de la inversión realizada contra un monto equivalente al del impuesto al 
activo determinado en el ejercicio.  
  Acreditamiento a los contribuyentes que se dediquen al transporte aéreo o 
marítimo, del impuesto sobre la renta que se hubiera retenido contra el 
impuesto al activo a su cargo.  
  Reducción del impuesto al activo a los Almacenes Generales de Depósito 
por los inmuebles de su propiedad que se utilicen para el almacenamiento, 
guarda o conservación de bienes o mercancías.  
  Acreditamiento o devolución del diesel que adquieran los contribuyentes 
del sector primario para su consumo final.  

Asimismo, el Ejecutivo Federal estableció que quienes adquieran diesel para su 
consumo final que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria fija 
de combustión interna, maquinaria de flama abierta y locomotoras, 
independientemente del sector al que pertenezcan, podrán aplicar el estímulo a 
que se refiere la Ley de Ingresos de la Federación.  
a) Investigación y desarrollo de tecnología  
Con el objeto de continuar apoyando a las empresas que realizan inversiones en 
investigación y desarrollo de tecnología, en beneficio de nuestro país, el Ejecutivo 
Federal propone continuar con el estímulo consistente en aplicar un crédito fiscal 
por los gastos e inversiones adicionales en investigación y desarrollo de 
tecnología que se realicen en el ejercicio, permitiendo con su mecánica que los 
proyectos de mayor prioridad para el país sean los que obtengan este beneficio.  
Sin embargo y considerando que el estímulo a la investigación y desarrollo de 
tecnología aprobado en fechas recientes por este H. Congreso de la Unión en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta e incorporado por esta Comisión Dictaminadora 
en la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta propuesta por el Ejecutivo Federal, 
resulta mucho más benéfico que el establecido en la Iniciativa en análisis, la que 
Dictamina propone eliminar este último beneficio y establecer en la citada Iniciativa 
los elementos necesarios para la correcta aplicación del estímulo contenido en la 
citada Ley del Impuesto sobre la Renta.  
b) Acreditamiento del diesel por el sector autotransporte  
Con relación al estímulo establecido en la Ley en análisis, respecto al estímulo 
otorgado en la adquisición de diesel, la que suscribe no encuentra razón alguna 
que impida que el sector autotransporte no pueda acceder al beneficio 
mencionado, máxime que su incorporación podría generar que dicho sector 
regularice su situación fiscal en materia del impuesto sobre la renta.  
Por ello, esta Comisión Dictaminadora considera que una alternativa para que el 
sector de autotransporte de carga y pasajeros regularice su situación fiscal, sería 
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el otorgarles un estímulo fiscal para que puedan acreditar un monto del impuesto 
especial sobre producción y servicios causado por Petróleos Mexicanos en la 
enajenación del diesel, generando con ello que para que dicho sector pueda 
acreditar el impuesto correspondiente, deberá ser contribuyente del impuesto 
sobre la renta.  
Así las cosas, la que suscribe propone incorporar al artículo 16 de la Iniciativa en 
análisis una disposición que permita al sector de autotransporte de carga y 
pasajeros acreditar el 25% del monto del impuesto especial sobre producción y 
servicios causados por la enajenación del diesel.  
c) Acreditamiento cuotas de peaje  
Como parte de la estrategia del combate a la informalidad que se observa en el 
sector del autotransporte, esta Dictaminadora propone establecer un estímulo 
fiscal consistente en el acreditamiento de un monto de los gastos que realice por 
concepto de cuotas de peaje en las carreteras del Gobierno Federal.  
Así las cosas, la que suscribe propone incorporar en el artículo 16 de la Iniciativa 
que se dictamina una disposición que permita que los contribuyentes que se 
dediquen exclusivamente al transporte terrestre de carga o pasaje que utilizan la 
red nacional de autopistas de cuota, puedan acreditar los gastos realizados en el 
pago de los servicios por el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en 
un 50% del gasto total erogado por este concepto.  
Cabe señalar que de igual manera que el estímulo propuesto al sector 
autotransporte, consistente en el acreditamiento del diesel, este beneficio traerá 
como consecuencia que dicho sector deba ser contribuyente del impuesto sobre la 
renta para que pueda acreditar el impuesto especial sobre producción y servicios 
correspondiente, generando con ello mayores ingresos para el Gobierno Federal.  
d) Acreditamiento del agave  
En el pasado reciente el agave utilizado para la elaboración del tequila ha 
incrementado su valor desproporcionadamente, ocasionando con ello que la 
industria nacional del tequila se vea afectada drásticamente en sus costos de 
producción, toda vez que el agave antes citado es el insumo principal para la 
elaboración de dicha bebida alcohólica, lo que ocasiona un daño importante a esta 
industria nacional de la cual dependen muchas familias mexicanas.  
Por lo anterior y con el objeto de apoyar a la industria nacional, la que suscribe 
considera necesario establecer un estímulo fiscal por la adquisición del agave azul 
utilizado exclusivamente para la elaboración de tequila. Dicho estímulo sería 
temporal y sin causar perjuicio a los productores de insumos diferentes.  
   
Ingresos en servicios por préstamos obtenidos por los trabajadores  
Actualmente, el artículo 78-A la Ley de la Ley del ISR establece que los ingresos 
en servicios por préstamos obtenidos por los trabajadores con motivo de la 
prestación de un servicio personal subordinado, se determinarán aplicando al 
importe de dichos préstamos una tasa equivalente a la diferencia entre la tasa 
pactada y la tasa que se establezca anualmente en la Ley de Ingresos de la 
Federación. Dicha disposición se encuentra contenida en la Iniciativa en análisis 
presentada por el Ejecutivo Federal.  
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Sin embargo, en la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta presentada por el 
Ejecutivo Federal se propone la eliminación de la disposición antes comentada, 
por lo que esta Comisión Dictaminadora recomienda eliminar el artículo 22 de la 
Iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2002 
que contiene la tasa de referencia.  
Eficiencia de la administración tributaria  
Esta dictaminadora propone establecer un nuevo esquema de apoyo que, 
mediante mayores recursos, permita mejorar la eficiencia de la administración 
tributaria. Para ello se propone establecer un esquema que amplíe los recursos 
destinados a la administración tributaria conforme la recaudación aumente como 
resultado de una mayor eficiencia. Dichos recursos se destinarán a mejorar la 
administración tributaria, para lograr su modernización, para capacitación de su 
personal y para crear un fondo de productividad que permita mejorar las 
remuneraciones de los participantes de la administración tributaria. Así, se plantea 
incorporar una disposición en esta ley en la cual se establece el nuevo esquema 
propuesto.  
Ahora bien, con relación a la política de estímulos fiscales y de manera similar que 
en años anteriores, se propone establecer, entre otros, incentivos en materia de 
Impuesto al Activo para el acreditamiento de la inversión realizada en el ejercicio 
de 2002 a los contribuyentes de los sectores agropecuario y forestal, a los que se 
dediquen al transporte aéreo o marítimo, así como también a los Almacenes 
Generales de Depósito, en este último caso por los inmuebles de su propiedad 
que utilicen para el almacenamiento, guarda o conservación de bienes o 
mercancías.  
Del mismo modo se propone otorgar un estímulo fiscal al impuesto al activo 
consistente en el monto total del impuesto que hubieren causado las personas 
físicas que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes, de acuerdo 
a lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
Por otra parte, el Ejecutivo Federal también considera conveniente otorgar un 
incentivo fiscal a los contribuyentes de los sectores agrícola, ganadero, pesquero y 
minero que adquieran diesel para su consumo final, distinto al uso automotriz en 
vehículos que se destinen al transporte de personas o efectos a través de 
carreteras o caminos, consistente en el acreditamiento o devolución del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios que PEMEX y sus organismos subsidiarios 
hayan causado por la enajenación de dicho producto.  
Para el año 2002, se propone hacer extensivo el estímulo al diesel cuando sea 
utilizado como combustible en maquinaria fija de combustión interna, de flama 
abierta y en locomotoras y con independencia del sector al que pertenezca el 
equipo.  
Por tercer año consecutivo se mantienen los apoyos a las empresas que realizan 
inversiones en investigación y desarrollo de tecnología, consistentes en aplicar un 
crédito fiscal por los gastos e inversiones adicionales en los conceptos 
mencionados que se realicen en el ejercicio fiscal correspondiente. Para tal 
propósito, se establece la mecánica a seguir y se asigna un monto de 500 millones 
de pesos, cifra igual a la otorgada en el ejercicio de 2001.  
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En cuanto al tema de los estímulos fiscales, la que Dictamina considera oportuno 
señalar que se incorporan algunas precisiones a las disposiciones aplicables para 
su mejor comprensión, se actualizan los factores o referencias monetarias así 
como la fecha correspondiente al año 2002. En particular destaca el factor que 
podrán aplicar los contribuyentes en materia del impuesto al activo en el caso de 
embarcaciones a que se refiere el inciso b), fracción II, del artículo 16 de la Ley en 
comento.  
Por lo que respecta al artículo 21 relativo al señalamiento de que los ingresos que 
se obtengan en exceso a los previstos deberán ser aplicados a los fines que al 
efecto establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2002, 
el Ejecutivo Federal propone una mejor y más amplia redacción, al precisarse que 
se refiere no sólo a las dependencias del Gobierno Federal, sino de manera 
específica a los Poderles Legislativo y Judicial, los Tribunales Administrativos, el 
IFE y la CNDH, a las dependencias del Ejecutivo Federal, así como a sus órganos 
administrativos desconcentrados, al igual que a las entidades sujetas a control 
presupuestario directo.  
Ahora bien, esta Comisión conviene en precisar el destino de los ingresos 
excedentes que se obtengan en relación al calendario trimestral, que de los 
ingresos que contempla esta Ley elabore la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
Asimismo, la que Dictamina considera de gran utilidad analítica el llevar a cabo un 
comparativo trimestral de todos y cada uno de los diferentes conceptos de ingreso, 
con el fin de evaluar las causas de la obtención de los ingresos en exceso a los 
programados, en función de los calendarios que al efecto elabore la Secretaría. 
Por lo que el artículo 21, quedaría redactado de la siguiente forma:  
"Artículo 21. Los ingresos que trimestralmente obtengan en exceso a los 
previstos en el calendario trimestral que publique la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público de los ingresos contemplados en esta Ley los Poderes 
Legislativo y Judicial, de la Federación, los Tribunales Administrativos, el 
Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
las dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos 
desconcentrados, así como las entidades sujetas a control presupuestario 
directo, se deberán aplicar a los fines que al efecto establezca el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2002, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley.  

Las entidades no sujetas a control presupuestario directo que obtengan 
ingresos de los previstos en esta Ley, deberán informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre el monto de dichos ingresos, para 
formular los informes trimestrales a que se refiere el artículo 23 de esta Ley 
y la cuenta de la Hacienda Pública Federal.  
Tratándose de ingresos provenientes del extranjero que se reciban 
mediante cheque en moneda extranjera para su canje en moneda nacional, 
éstos se deberán enterar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 
último día del mes siguiente a aquél en el que se recibió el ingreso.  
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Los ingresos excedentes a que se refiere este artículo, se clasifican de la 
siguiente manera:  
I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad los 
cuales se generan en exceso a los previstos en el calendario trimestral de 
los ingresos previstos en esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas directamente 
con las atribuciones de la institución,  
II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los 
cuales se obtienen en exceso a los previstos en el calendario trimestral de 
los ingresos previstos en esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades recurrentes que no guardan 
relación directa con las atribuciones de la institución;  
III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los 
previstos en el calendario trimestral de los ingresos previstos en esta Ley o, 
en su caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por 
actividades de carácter excepcional que no guardan relación directa con las 
atribuciones de la institución, tales como la recuperación de seguros, los 
donativos en dinero, y la enajenación de bienes muebles, y  
IV. Ingresos de los Poderes Legislativos y Judicial, así como de los 
Tribunales Administrativos, Instituto Federal Electoral y la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.  
Los ingresos excedentes de las entidades u órganos de la Administración 
Pública Centralizada, serán determinados con base en las estimaciones de 
ingresos previstas en el artículo 1o. de esta Ley, en el calendario trimestral 
que de los mismos publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o, 
en su caso, en sus respectivos presupuestos aprobados en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2002." 

Del mismo modo, se incorpora la obligación para las entidades no sujetas a control 
presupuestario directo que obtengan ingresos de los contemplados en la Ley de 
Ingresos de la Federación, para que informen a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público sobre su monto, a efecto de que sean incluidos en los informes 
trimestrales a que ya se ha hecho alusión.  
Para dar un adecuado orden y seguimiento a los ingresos excedentes, éstos se 
tipifican en cuatro fracciones distintas, las cuales tienen que ver con las 
actividades relacionadas directamente con las atribuciones de cada institución, las 
que son recurrentes pero que no guardan relación con las atribuciones específicas 
de las instituciones, las de carácter excepcional y, finalmente, las provenientes de 
las instituciones distintas a las dependencias del Ejecutivo Federal.  
En consideración al señalamiento de que todos estos cambios tienen el propósito 
de avanzar en el proceso de información, su oportunidad y transparencia, a efecto 
de mejorar el conocimiento que se puede tener de la evolución de las finanzas 
públicas, la que Dictamina apoya las modificaciones propuestas.  
A su vez, destacan los artículos 23 a 37, que integran lo que esta Comisión define 
como el Capítulo IV De la Información, la Transparencia, y la Evaluación de la 
Eficiencia Recaudatoria, la Fiscalización y el Endeudamiento, ya que están 
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orientados al cumplimiento de estos objetivos a efecto de contar con información 
de calidad, y que sea además oportuna, clara y suficiente.  
En el artículo 23, se incorpora a la iniciativa una fracción I, con el propósito de que 
los informes relativos a la deuda pública sean de carácter mensual, 
independientemente de los informes trimestrales. Asimismo, en la fracción II se 
realizan algunas precisiones.  
Con el objeto de avanzar en los requerimientos de información que sirvan como 
herramienta al Congreso de la Unión para el análisis del comportamiento de las 
finanzas públicas, se agregan a la iniciativa del Ejecutivo los artículos 30 al 37. De 
estas adiciones, destaca el artículo 31, en que se solicita la elaboración de un 
presupuesto de gastos fiscales, así como un artículo en donde se establece la 
obligación de presentar las estimaciones de ingresos de las distintas 
dependencias y órganos de la administración pública federal y órganos 
autónomos.  
Por cuanto al artículo 29 de la Ley de Ingresos de la Federación para 2001, que 
incluía el compromiso de presentar a las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público de las Cámaras de Diputados y de Senadores, la metodología y los 
indicadores para medir y evaluar el desempeño de la recaudación y las tareas de 
fiscalización, cabe indicar que dicha tarea fue satisfecha con toda oportunidad y 
ambas Comisiones emitieron sus observaciones y recomendaciones 
correspondientes.  
Por lo que respecta a la solicitud que hace el Ejecutivo Federal en el Transitorio 
Segundo, relativa a la aprobación de las modificaciones a las Tarifas de los 
Impuestos Generales a la Exportación y a la Importación, efectuadas durante el 
año de 2001, cabe indicar que la Cámara de Diputados recibió y dio curso a dicha 
solicitud con toda oportunidad.  
Sobre este tema específico se señala que, en congruencia con los objetivos y 
estrategias del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, las modificaciones 
arancelarias realizadas durante el periodo de diciembre de 2000 al mes de octubre 
de 2001, tuvieron como objetivo fundamental coadyuvar al desarrollo industrial 
equilibrado y dar mayor transparencia a las operaciones del comercio exterior, a 
través de la racionalización de la estructura arancelaria y de las regulaciones no 
arancelarias, tanto en lo que aplica a las importaciones como a las exportaciones.  
Al respecto, la que Dictamina conviene en precisar que durante el periodo de 
referencia se publicó un total de siete decretos en el Diario Oficial de la Federación 
mediante los cuales se realizaron modificaciones a la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación. Cabe indicar que estas adecuaciones responden a la 
política económica nacional y no derivan de ningún Tratado de Libre Comercio.  
Mediante estos decretos, se crearon 70 fracciones, se modificaron 169 y fueron 
suprimidas 47, dando por resultado movimientos en 286 fracciones arancelarias 
de la Tarifa, que tuvieron como propósito fundamental apoyar la competitividad y 
promover las operaciones que vienen realizando diversos sectores de nuestra 
economía.  
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También se realizaron precisiones en la clasificación de los productos, lo que ha 
permitido que el despacho aduanero de las mercancías sea más ágil y eficiente, 
además de otorgar mayor seguridad al importador.  
Cabe destacar que, en atención a la situación de competencia que se tiene con 
diversos productos que afectan a la industria azucarera, el Ejecutivo Federal 
incrementó el arancel correspondiente a 5 fracciones arancelarias el pasado mes 
octubre.  
Por lo que hace a las modificaciones contenidas en el Diario Oficial de la 
Federación del 31 de diciembre de 2000, se puede señalar que la creación de las 
20 fracciones arancelarias, deriva de la necesidad de identificar las mercancías en 
forma individual, estableciendo un ad-valorem menor, ya que anteriormente a falta 
de individualidad se clasificaba en la fracción "de las demás", con un arancel 
genérico mayor. La eliminación de 46 fracciones responde a la supresión de la 
regla octava para incluirlas como mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de las industrias que se beneficiaron con esta medida. Cabe indicar, que 
el ad-valorem de éstas últimas es exento, excepto de tres que están gravadas con 
el 5%, 8% y 14%.  
También destacan las modificaciones emitidas en el Diario Oficial de la Federación 
del 5 de septiembre del año en curso, toda vez que la adecuación de las 39 
fracciones arancelarias implicó un incrementó al 25%, para apoyar el desarrollo de 
la industria siderúrgica.  
Por último, en materia de importación, también es de mencionarse las reformas 
realizadas el 12 de octubre del presente año, en donde se modifica la fracción 
relativa a "Piñas (ananas)" aumentando su arancel del 23% al 35%, y en 
conservas o enlatadas del 23% al 45%, ambas modificaciones con el objeto de 
proteger a los productores de piñas en el país.  
Por lo que respecta, a las modificaciones realizadas a la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Exportación, en el periodo del informe, el Ejecutivo 
solamente creó 6 fracciones y modificó otras 9 fracciones arancelarias, para 
incrementar la competitividad y modificar la unidad de medida de diversas 
mercancías, con el objeto de actualizar su volumen de flujo comercial, 
respectivamente.  
En suma, la mayoría de los ajustes realizados a las fracciones arancelarias de 
ambas Tarifas, obedecieron a la necesidad de dar una mayor precisión y evitar 
problemas en el momento del despacho aduanero, así como a apoyar, en casos 
específicos, la operación de diversas actividades vinculadas con el comercio 
exterior.  
Dado lo anterior y, en consideración a los indicadores arancelarios que señala el 
Ejecutivo Federal, esta Comisión considera procedente las modificaciones 
arancelarias que, en base a las facultades otorgadas al Ejecutivo Federal en la 
materia, fueron realizadas durante diciembre de 2000 a octubre de 2001, tanto a 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación como de Exportación, por lo 
que propone su aprobación.  
Por su parte, en el Transitorio Cuarto que, conforme a lo señalado en el párrafo 
anterior pasaría a ser el Segundo, se contiene una disposición a efecto de eliminar 
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por incosteabilidad rezagos en materia de imposición de multas formales en 
materia aduanera, siempre que su monto no exceda, en moneda nacional y al 1º 
de enero de 2002, al equivalente a 2 mil 500 unidades de inversión, UDIS, 
situación que esta Dictaminadora considera justificada, puesto que para la 
autoridad le resultaría más oneroso insistir en la localización del infractor y ejercer 
las acciones necesarias para su cobro.  

Cuarto. En los casos en que se requiera importar granos, lácteos, huevo, 
pollo entero y carnes de bovinos indispensables para el abasto nacional, 
que rebase las cuotas mínimas libres de arancel acordadas por las partes, 
en los tratados de libre comercio, la Secretaría de Economía, 
conjuntamente con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, determinarán la cuota adicional que no podrá 
ser mayor a una cantidad igual a la mínima sujeta a l arancel que 
establezca el Ejecutivo Federal, en consulta con organizaciones de 
productores representativas y plurales.  
El Ejecutivo Federal, deberá reducir el ejercicio de dichas cuotas 
adicionales, con base en los compromisos que genere con las industrias 
consumidoras, para sustituir importaciones y desarrollar proveedores 
nacionales, a través de los programas de apoyo a cosechas excedentarias, 
conversión agropecuaria; conservación de suelos agrícolas; y cobertura de 
precios agrícolas. Estos programas podrán interrelacionarse, para tener un 
mayor impacto en la comercialización de las cosechas nacionales. 
Asimismo, estos programas se ejecutarán conforme a lo establecido en el 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación.  
Los aranceles que se fijen deberán tomar en cuenta la estacionalidad, de tal 
manera que se evite que dichas importaciones se realicen en las 
temporadas de la cosecha nacional del producto correspondiente. 
Asimismo, el Ejecutivo Federal verificará que, el uso, monto y destino, de 
las cuotas adicionales asignadas, cumplan con los criterios de 
complementariedad con la producción nacional.  
Los aranceles para estas cuotas serán aplicadas sin excepción, por lo que 
no podrán ser suprimidos. Los ingresos que por este concepto se obtengan 
deberán ser incluidos explícitamente en el reporte trimestral al que se 
refiere el artículo 1° de esta Ley." 

Por otro lado, esta Comisión conoció del planteamiento sobre la posibilidad de 
transferir a título gratuito las acciones o títulos representativos del capital social, 
propiedad del Gobierno Federal de las Administraciones Portuarias Integradas, 
APIS, ubicadas en varios estados de la República.  
Sin embargo, la que dictamina considera que este planteamiento, dada su 
trascendencia debe ser motivo de análisis y evaluación.  
Con base en lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, la aprobación del 
siguiente  
   
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2002  
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Capítulo I  
De los Ingresos y el Endeudamiento Público  
Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2002, la Federación percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación 
se enumeran:  
 
 
 

CONCEPTO Millones de pesos
  

A. Ingresos del Gobierno Federal 1,022,314.9 
IMPUESTOS:  802,279.4
1. Impuesto sobre la renta.  356,869.2
2. Impuesto al activo.  10,865.3
3. Impuesto al valor agregado.  223,738.1
4. Impuesto especial sobre producción y servicios:  159,905.9
A. Gasolina y diesel.  125,759.3
B. Bebidas alcohólicas.  3,183.6
C. Cervezas y bebidas refrescantes.  11,084.3
D. Tabacos labrados.  10,842.2
E. Telecomunicaciones  7,661.6
F. Aguas, refrescos y sus concentrados  1,374.9
5. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos.  9,838.9
6. Impuesto sobre automóviles nuevos.   4,877.9
7. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de 
interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación.  

   
   
   

0.0
8. Impuesto a los rendimientos petroleros.  0.0
9. Impuestos al comercio exterior:  28,899.8
A. A la importación.  28,899.8
B. A la exportación.  0.0
10. Impuesto sustitutivo del crédito al salario   0.0
11. Accesorios.  7,284.3
  

II. CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS:  10.0
Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura 
hidráulica. 

10.0
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III. DERECHOS:  140,994.8
1. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho 
público:  

6,393.6

A. A. Por recibir servicios que preste el Estado. 6,172.8
B.B. Por la prestación de servicios exclusivos a cargo del 
Estado, que prestan Organismos Descentralizados. 

220.8

2. Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio 
público.  

8,795.5

3. Derecho sobre la extracción de petróleo.  85,997.4
4. Derecho extraordinario sobre la extracción de petróleo.  38,239.6
5. Derecho adicional sobre la extracción de petróleo.  1,568.7
6. Derecho sobre hidrocarburos.  0.0
  

IV. CONTRIBUCIONES NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES PRECEDENTES CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES 
DE LIQUIDACIÓN O DE PAGO.  

   
   
   

100.0
  

PRODUCTOS:  5,978.8
1. Por los servicios que no correspondan a funciones de 
derecho público.  

258.8

2. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de 
bienes del dominio privado:  

5,720.0

A. Explotación de tierras y aguas.  0.0
B. Arrendamiento de tierras, locales y construcciones.  11.3
C. Enajenación de bienes:  380.6
a) Muebles. 310.7
b) Inmuebles. 69.9
D. Intereses de valores, créditos y bonos.  4,149.9
E. Utilidades:  1,117.1
a) De organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal. 

0.0

b) De la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 560.5
c) De Pronósticos para la Asistencia Pública. 521.9
d) Otras. 34.7
F. Otros.   61.1
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I. APROVECHAMIENTOS:  72,951.9
1. Multas.  614.6
2. Indemnizaciones.  439.0
3. Reintegros:  258.7
A. Sostenimiento de las Escuelas Artículo 123.  23.1
B. Servicio de Vigilancia Forestal.  0.0
C. Otros.  235.6
4. Provenientes de obras públicas de infraestructura hidráulica. 1,613.6
5. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 
leyes locales sobre herencias y legados expedidas de acuerdo 
con la Federación.  

   

0.0
6. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 
leyes locales sobre donaciones expedidas de acuerdo con la 
Federación.  

   

0.0
7. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para 
el servicio del Sistema Escolar Federalizado.  

0.0

8. Cooperación del Distrito Federal por servicios públicos 
locales prestados por la Federación.  

0.0

9. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de 
particulares para alcantarillado, electrificación, caminos y 
líneas telegráficas, telefónicas y para otras obras públicas.  

   

0.0
10. 5% de días de cama a cargo de establecimientos 
particulares para internamiento de enfermos y otros destinados 
a la Secretaría de Salud.  

   

0.0
11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías 
generales de comunicación y de empresas de abastecimiento 
de energía eléctrica.  

   

444.0
12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos.  

195.3

13. Regalías provenientes de fondos y explotaciones mineras. 0.0
14. Aportaciones de contratistas de obras públicas.  16.9
15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal:  5.0
A. Aportaciones que efectúen los Gobiernos del Distrito 
Federal, Estatales y Municipales, los organismos y entidades 
públicas, sociales y los particulares.  

   

0.0
B. De las reservas nacionales forestales.  0.0
C. Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones 0.0
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Forestales y Agropecuarias.  
D. Otros conceptos.  5.0
16. Cuotas Compensatorias.  223.2
17. Hospitales Militares.  0.0
18. Participaciones por la explotación de obras del dominio 
público señaladas por la Ley Federal del Derecho de Autor.  

0.0

19. Recuperaciones de capital:   46,500.0
A. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de entidades 
federativas y empresas públicas.  

0.0

B. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de empresas 
privadas y a particulares.  

0.0

C. Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado.  0.0
D. Desincorporaciones.  38,500.0
E. Otros.  8,000.0
20. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a 
propiedad del Fisco Federal.  

8.4

21. Rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y 
organismos subsidiarios.  

0.0

22. No comprendidos en los incisos anteriores provenientes 
del cumplimiento de convenios celebrados en otros ejercicios. 

0.0

23. Otros:  22,633.2
A. Remanente de operación del Banco de México.  0.0
B. Utilidades por Recompra de Deuda.  2,500.0
C. Rendimiento mínimo garantizado.  10,733.0
D. Otros.  9,400.2
  

B. INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 378,628.3
VII. INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS:  286,935.4
1. Ingresos propios de organismos y empresas.  286,935.4
A. Petróleos Mexicanos  144,042.7
B. Comisión Federal de Electricidad  107,120.6
C. Luz y Fuerza del Centro  2,657.8
D. Caminos y Puentes Federales de Ingresos  1,590.5
C. Lotería Nacional  979.9
D. Instituto Mexicano del Seguro Social  6,419.5
E. Instituto del Seguro Social al Servicio de los Trabajadores 
del Estado  

24,124.4

2. Otros ingresos de empresas de participación estatal.  0.0
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VIII. APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL:  91,692.9
1. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones 
para el Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  

0.0

2. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y 
trabajadores.  

91,692.9

3. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los 
Patrones.  

0.0

4. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado a cargo de los citados 
trabajadores.  

   

0.0
5. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas a cargo de los militares.  

0.0

  

C. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 58,470.5
IX. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS: 58,470.5
1. Endeudamiento neto Gobierno Federal:  88,997.4
A. Interno.  88,997.4
B. Externo.  0.0
2. Otros financiamientos:  18,276.3
A. Diferimiento del pagos.  18,276.3
B. Otros    
3. Superávit de organismos y empresas de control 
presupuestario directo (se resta)  

48,803.2

  

TOTAL: 1,459,413.7
Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, 
contenga disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán 
comprendidos en la fracción que corresponda a los ingresos a que se refiere este 
artículo.  
El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos pagados 
en especie o en servicios por contribuciones, así como, en su caso, el destino de 
los mismos.  
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
informará al Congreso de la Unión, trimestralmente, dentro de los 35 días 
siguientes al trimestre vencido, sobre los ingresos percibidos por la Federación en 
el ejercicio fiscal de 2002, en relación con las estimaciones que se señalan en este 
artículo.  
Artículo 2o. Se autoriza:  
Al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para contratar, ejercer y autorizar créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio 
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del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, en los términos de la 
Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2002, por un monto de 
endeudamiento neto interno hasta por 110 mil millones de pesos. Este monto 
considera el financiamiento del Gobierno Federal contemplando en artículo 1o de 
esta Ley por un monto de 88,997.4 millones de pesos, así como recursos para 
cubrir la diferencia entre el valor de colocación y el valor nominal de al deuda 
pública, y margen solicitado por un monto conjunto de 21,002.6 millones de pesos. 
Asimismo, podrá contratar endeudamiento interno adicional al autorizado, siempre 
que los recursos obtenidos se destinen íntegramente a la disminución de la deuda 
pública externa. Para el cómputo de lo anterior, se utilizará el tipo de cambio que 
publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación y que se haya 
determinado el último día hábil bancario del ejercicio fiscal del año 2002.  
También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emita valores en moneda nacional y 
contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario 
Federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el 
Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el 
exterior con el objeto de canjear o refinanciar endeudamiento externo.  
El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así se requiera, para emitir 
en el mercado nacional, en el ejercicio fiscal del año 2002, valores u otros 
instrumentos indizados al tipo de cambio del peso mexicano respecto de monedas 
del exterior, siempre que el saldo total de los mismos durante el citado ejercicio no 
exceda del 10 por ciento del saldo promedio de la deuda pública interna registrada 
en dicho ejercicio y que, adicionalmente, estos valores o instrumentos sean 
emitidos a un plazo de vencimiento no menor a 365 días.  
Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer párrafos de este 
apartado no deberán implicar endeudamiento neto adicional al autorizado para el 
presente ejercicio.  
Del ejercicio de estas facultades, el Ejecutivo Federal, dará cuenta trimestralmente 
al Congreso de la Unión, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público dentro de los 35 días siguientes al trimestre vencido, especificando las 
características de las operaciones realizadas.  
El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al Congreso de la Unión en 
lo referente a aquellos pasivos contingentes que se hubieran asumido con la 
garantía del Gobierno Federal, durante el ejercicio fiscal del año 2002, incluyendo 
los avales distintos de los proyectos de inversión productiva de largo plazo 
otorgados.  
Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o 
emitir valores con el único objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones 
financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus 
títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus obligaciones 
financieras.  
El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, para la emisión, colocación, compra y venta, en el 
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mercado nacional, de los valores representativos de la deuda del citado Instituto y, 
en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá 
operar por cuenta propia con los valores referidos.  
En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por 
principal o intereses de los valores que el Banco coloque por cuenta del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga recursos suficientes para 
cubrir dichos pagos, en la cuenta que para tal efecto le lleve el Banco de México, 
el propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, por cuenta de éste y por el importe 
necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al determinar las 
características de la emisión y de la colocación, el Banco procurará las mejores 
condiciones para el Instituto dentro de lo que el mercado permita.  
El Banco deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo 
anterior en un plazo no mayor de quince días hábiles contado a partir de la fecha 
en que se presente la insuficiencia de fondos en la cuenta del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del Banco 
podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres 
meses, si ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero.  
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, se dispone que, en tanto se efectúe la colocación referida en el 
párrafo anterior, el Banco podrá cargar la cuenta corriente que le lleva a la 
Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Tesorero de la 
Federación, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. El Banco de México deberá abonar a la cuenta 
corriente de la Tesorería de la Federación, el importe de la colocación de valores 
que efectúe en términos de este artículo.  
Se autoriza a Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, en liquidación, para que en el mercado interno 
y por conducto de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el único 
objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a 
sus obligaciones de pago, y en general, a mejorar los términos y condiciones de 
sus obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas en términos de la 
presente autorización, estarán respaldadas por el Gobierno Federal en los 
términos previstos para los pasivos a cargo de las Instituciones de Banca de 
Desarrollo conforme a sus respectivas Leyes Orgánicas.  
Artículo 3º. Se autoriza Al Distrito Federal a contratar y ejercer créditos, 
empréstitos y otras formas de crédito público para un endeudamiento neto de 
cinco mil millones de pesos para el financiamiento de obras y proyectos de 
inversión contemplados en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 
ejercicio fiscal del año 2002.  
El endeudamiento a que se refiere este apartado se ejercerá de acuerdo a lo 
siguiente:  

1. Los proyectos y programas que se realicen se apegarán a las 
estipulaciones constitucionales y legales aplicables.  
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2. El endeudamiento deberá contratarse, en las mejores condiciones que el 
mercado crediticio ofrezca y que redunde en un beneficio para las finanzas 
del Distrito Federal.  
3. El monto de los desembolsos de los recursos crediticios y el ritmo al que 
procedan deberá conllevar una correspondencia directa con las 
ministraciones de recursos que vayan presentando tales obras, de manera 
que el ejercicio y aplicación de los recursos crediticios deberá darse a paso 
y medida en que proceda el pago de las citadas ministraciones. En todo 
caso el desembolso de recursos crediticios deberá destinarse directamente 
al pago de aquellas obras y proyectos que ya hubieren sido adjudicados 
bajo la normatividad correspondiente.  
4. El Gobierno del Distrito Federal informará trimestralmente al Congreso de 
la Unión sobre el estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del 
monto autorizado, desglosada por su origen y fuente de financiamiento, 
especificando las características financieras de las operaciones realizadas.  
5. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, realizará auditorías a los contratos y operaciones.  
6. El Gobierno del Distrito Federal no podrá condicionar la ministración de 
recursos a las demarcaciones territoriales a la contratación de los 
financiamientos derivados de la presente autorización.  
7. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinde al 
Congreso de la Unión deberán contener un apartado específico de deuda 
pública, de acuerdo a lo siguiente:  
I. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe.  
II. Perfil de vencimientos de principal y servicios, montos y fechas.  
III. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora, y aplicación a 
programas, subprogramas y proyectos específicos.  
IV. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por 
acreedor.  
 
  Millones de pesos 
I. Comisión Federal de Electricidad. 11,461.4 
II. Petróleos Mexicanos. 233,124.4 
TOTAL: 244,585.8 
V. Servicio de la deuda.  
VI. Costo financiero de la deuda.  
VII. Reestructuración o recompras.  
VIII. Evolución por línea de crédito.  
IX. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal.  
8. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas remitirá al Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo del 
2002, el programa de colocación de la deuda autorizada para el ejercicio 
del 2002. 
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Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2002, la Federación percibirá los ingresos por 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa, de 
acuerdo a lo siguiente:  
   
Los ingresos anuales a que se refiere este artículo, que genere cada proyecto 
durante la vigencia de su financiamiento, sólo podrán destinarse al pago de cada 
año de las obligaciones fiscales atribuibles al propio proyecto, las de inversión 
física y costo financiero del mismo, así como de todos sus gastos de operación y 
mantenimiento, en los términos del Presupuesto de Egresos de la Federación y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley General de Deuda 
Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 38-B 
de su Reglamento. Los ingresos excedentes no podrán ser destinados a gasto 
corriente.  
A más tardar el 31 de enero las entidades deberán enviar, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los montos de las obligaciones fiscales referidas en el 
párrafo anterior, atribuibles a cada proyecto de infraestructura productiva de largo 
plazo durante el ejercicio fiscal de 2002.  
Los proyectos de inversión productiva de largo plazo autorizados deberán tener 
una contabilidad separada con el objeto de identificar los ingresos asociados a 
dichos proyectos, así como los costos y las amortizaciones derivados de dichos 
proyectos.  
"Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión 
financiada en los términos del Artículo 18 de la Ley General de Deuda Pública, del 
30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 38-B de su 
Reglamento, por 180,165.6 millones de pesos de los cuales 176,930.1 millones de 
pesos corresponden a proyectos de inversión directa y 3,235.5 millones de pesos 
a proyectos de inversión condicionada que derivan de la suscripción de un 
contrato de prestación de servicios, de acuerdo con la siguiente distribución:  

PIDIREGAS*  PEMEX   138,751.4 

    

PEMEX 
Exploración y 
Producción 

137,135.7        

    

PEMEX Gas y 
Petroquímica 
Básica 

1,615.7        

                  

  CFE     41,414.2        

    Generación   24,300.7        

      
Inversión 
Condicionada  3,235.5        
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Inversión 
Directa  21,061.2        

    
Transmisión y 
Transformación  14,450.8        

      Transmisión   12,666.9        

      Subestaciones  1,554.6        

      
Presa 
Reguladora  229.3        

    
Rehabilitación y 
Modernización 2,666.7        

TOTAL INVERSIÓN 
FINANCIADA 180,165,5        

  

Resta de proyectos 
derivados de la 
suscripción de un 
contrato de 
prestación de 
servicios 

3,235.5        

TOTAL DE 
INVERSIÓN 
DIRECTA  

176,930.1        

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar las compensaciones que 
deban cubrir los organismos descentralizados y las empresas de participación 
estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 
explotación, o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que 
perciban.  
Capítulo II  
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos  
Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán 
obligados al pago de contribuciones y sus accesorios, de productos y de 
aprovechamientos, excepto el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las 
disposiciones que los establecen y con las reglas que al efecto expida la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a lo siguiente:  

I. Derecho sobre la extracción de petróleo.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el derecho que 
establece esta fracción por cada región petrolera de explotación de petróleo 
y gas natural, aplicando la tasa del 52.3% al resultado que se obtenga de 
restar al total de los ingresos por ventas de bienes o servicios que tenga 
Pemex-Exploración y Producción por cada región, el total de los costos y 
gastos efectuados en bienes o servicios con motivo de la exploración y 
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explotación de dicha región por el citado organismo, considerando dentro 
de estos últimos las inversiones en bienes de activo fijo y los gastos y 
cargos diferidos efectuados con motivo de la exploración y explotación de la 
región petrolera de que se trate, sin que exceda el monto del presupuesto 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a Pemex-
Exploración y Producción para el ejercicio de 2002.  
Para los efectos de esta fracción, se estará a lo siguiente:  
a) El precio que se tomará en cuenta para determinar los ingresos por la 
venta de petróleo crudo no podrá ser inferior al precio promedio ponderado 
de la mezcla de petróleo crudo mexicano de exportación del periodo 
correspondiente.  
b) El precio que se tomará en cuenta para determinar los ingresos por la 
venta de gas natural no podrá ser inferior al precio del mercado 
internacional relevante que al efecto fije la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mediante la expedición de reglas de carácter general.  
c) Las mermas por derramas o quema de petróleo o gas natural se 
considerarán como ventas de exportación y el precio que se utilizará para el 
cálculo del derecho será el que corresponda de acuerdo a los incisos a) o 
b) anteriores, respectivamente.  
d) Las regiones petroleras de explotación de petróleo y gas natural serán 
las que dé a conocer la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante 
reglas de carácter general. 

Pemex-Exploración y Producción enterará diariamente, incluyendo los días 
inhábiles, anticipos a cuenta de este derecho como mínimo, por 91 millones 722 
mil pesos durante el año. Además, Pemex-Exploración y Producción enterará el 
primer día hábil de cada semana un anticipo de 643 millones 817 mil pesos.  
El derecho se calculará y enterará mensualmente por conducto de Pemex-
Exploración y Producción, mediante la presentación de la declaración 
correspondiente ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último día 
hábil del segundo mes posterior a aquél al que correspondan los pagos 
provisionales. Contra el monto del derecho que resulte a su cargo en la 
declaración mensual, Pemex-Exploración y Producción podrá acreditar los 
anticipos efectuados por el mes de que se trate en los términos del párrafo 
anterior, sin que causen recargos las diferencias que, en su caso, resulten. Las 
diferencias que resulten a cargo de Pemex-Exploración y Producción con 
posterioridad a la presentación de la declaración del pago provisional de que se 
trate deberán enterarse mediante declaración complementaria que presentará 
ante la Tesorería de la Federación, incluyendo la actualización y los recargos 
aplicables en los términos del Código Fiscal de la Federación.  
Pemex-Exploración y Producción calculará y enterará el monto del derecho sobre 
la extracción de petróleo que resulte a su cargo por el ejercicio fiscal de 2002, 
mediante declaración que presentará ante la Tesorería de la Federación a más 
tardar el último día hábil del mes de marzo de 2003. Contra el monto que resulte a 
su cargo, Pemex-Exploración y Producción podrá acreditar los pagos provisionales 
efectuados durante el año en los términos de esta fracción.  
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II. Derecho extraordinario sobre la extracción de petróleo.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el derecho que 
establece esta fracción aplicando la tasa del 25.5% sobre la base del derecho 
sobre la extracción de petróleo a que se refiere la fracción I anterior y lo enterará 
por conducto de Pemex-Exploración y Producción, conjuntamente con este último 
derecho.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios enterarán diariamente 
incluyendo los días inhábiles, por conducto de Pemex-Exploración y Producción, 
anticipos a cuenta de este derecho, como mínimo, por 42 millones 622 mil pesos 
durante el año. Además, Pemex-Exploración y Producción enterará el primer día 
hábil de cada semana un anticipo de 299 millones 177 mil pesos.  
El derecho se calculará y enterará mensualmente por conducto de Pemex-
Exploración y Producción, mediante la presentación de la declaración 
correspondiente ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último día 
hábil del segundo mes posterior a aquél al que correspondan los pagos 
provisionales. Contra el monto del derecho que resulte a su cargo en la 
declaración mensual, Pemex-Exploración y Producción podrá acreditar los 
anticipos efectuados por el mes de que se trate en los términos del párrafo 
anterior, sin que causen recargos las diferencias que, en su caso, resulten. Las 
diferencias que resulten a cargo de Pemex-Exploración y Producción con 
posterioridad a la presentación de la declaración del pago provisional de que se 
trate deberán enterarse mediante declaración complementaria que se presentará 
ante la Tesorería de la Federación, incluyendo la actualización y los recargos 
aplicables en los términos del Código Fiscal de la Federación.  
Pemex-Exploración y Producción calculará y enterará el monto del derecho 
extraordinario sobre la extracción de petróleo que resulte a su cargo por el 
ejercicio de 2002, mediante declaración que presentará ante la Tesorería de la 
Federación, a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2003. Contra el 
monto que resulte a su cargo, Pemex-Exploración y Producción podrá acreditar los 
pagos provisionales efectuados durante el año en los términos de esta fracción.  
Los ingresos que la Federación obtenga por este derecho extraordinario no serán 
participables a los Estados, Municipios y al Distrito Federal.  
III. Derecho adicional sobre la extracción de petróleo.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el derecho que 
establece esta fracción aplicando la tasa del 1.1% sobre la base del derecho sobre 
la extracción de petróleo a que se refiere la fracción I anterior.  
El derecho se calculará y enterará mensualmente por conducto de Pemex-
Exploración y Producción, mediante la presentación de la declaración 
correspondiente ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último día 
hábil del segundo mes posterior a aquél al que corresponda. Las diferencias que 
resulten a cargo de Pemex-Exploración y Producción con posterioridad a la 
presentación de la declaración del pago provisional de que se trate deberán 
enterarse mediante declaración complementaria que presentará ante la Tesorería 
de la Federación, incluyendo la actualización y los recargos aplicables en los 
términos del Código Fiscal de la Federación.  
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Pemex-Exploración y Producción calculará y enterará el monto del derecho 
adicional sobre la extracción de petróleo que resulte a su cargo por el ejercicio de 
2002, mediante declaración que presentará ante la Tesorería de la Federación, a 
más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2003. Contra el monto que 
resulte a su cargo, Pemex-Exploración y Producción podrá acreditar los pagos 
provisionales efectuados durante el año en los términos de esta fracción.  
IV. Impuesto a los rendimientos petroleros.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el impuesto a los 
rendimientos petroleros, de conformidad con lo siguiente:  

a) Cada organismo deberá calcular el impuesto a que se refiere esta 
fracción aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa del 35%. El 
rendimiento neto a que se refiere este párrafo, se determinará restando de 
la totalidad de los ingresos del ejercicio, el total de las deducciones 
autorizadas que se efectúen en el mismo, siempre que los ingresos sean 
superiores a las deducciones. Cuando el monto de los ingresos sea inferior 
a las deducciones autorizadas, se determinará una pérdida neta.  
b) Cada organismo efectuará dos anticipos a cuenta del impuesto del 
ejercicio a más tardar el último día hábil de los meses de agosto y 
noviembre de 2002 aplicando la tasa del 35% al rendimiento neto 
determinado conforme al inciso anterior, correspondiente a los periodos 
comprendidos de enero a junio, en el primer caso y de enero a septiembre, 
en el segundo caso.  
El monto de los pagos provisionales efectuados durante el año se 
acreditará contra el monto del impuesto del ejercicio, el cual se pagará 
mediante declaración que presentará ante la Tesorería de la Federación, a 
más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2003.  
c) Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán determinar el 
impuesto a que se refiere esta fracción en forma consolidada. Para tal 
efecto, Petróleos Mexicanos calculará el rendimiento neto o la pérdida neta 
consolidados aplicando los procedimientos que establecen las 
disposiciones fiscales y las reglas específicas que al efecto expida la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en lo 
conducente, las disposiciones fiscales y las reglas de carácter general 
expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de 
ingresos, deducciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de las 
autoridades fiscales. 

V. Derecho sobre hidrocarburos.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el derecho sobre 
hidrocarburos aplicando la tasa del 60.8%, al total de los ingresos por las ventas 
de hidrocarburos y petroquímicos a terceros, que efectúen en el ejercicio de 2002. 
Los ingresos antes citados se determinarán incluyendo el impuesto especial sobre 
producción y servicios por enajenaciones y autoconsumos de Pemex-Refinación 
sin tomar en consideración el impuesto al valor agregado.  
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El derecho se calculará y enterará mensualmente por conducto de Petróleos 
Mexicanos, mediante la presentación de la declaración correspondiente ante la 
Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil del segundo mes 
posterior a aquél al que correspondan los pagos provisionales. Contra el monto del 
derecho que resulte a su cargo en la declaración mensual, Petróleos Mexicanos 
podrá acreditar las cantidades efectivamente pagadas de acuerdo con lo 
establecido en las fracciones I, II, III y IV de este artículo y en la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, correspondientes al periodo de que se 
trate. Cuando el monto a acreditar en los términos de este párrafo sea superior o 
inferior al derecho sobre hidrocarburos a pagar por el periodo de que se trate, se 
reducirán o incrementarán respectivamente, las tasas de los derechos a que se 
refieren las fracciones I y II de este artículo para dicho periodo, en el porcentaje 
necesario para que el monto acreditable sea igual a la cantidad a pagar por el 
derecho sobre hidrocarburos, de acuerdo con las reglas que al efecto expida la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Las diferencias que resulten a cargo de Petróleos Mexicanos con posterioridad a 
la presentación de la declaración del pago provisional a que se refiere el párrafo 
anterior deberán enterarse mediante declaración complementaria que se 
presentará ante la Tesorería de la Federación, incluyendo la actualización y los 
recargos aplicables en los términos del Código Fiscal de la Federación.  
Petróleos Mexicanos calculará y enterará el monto del derecho sobre 
hidrocarburos que resulte a su cargo por el ejercicio de 2002, mediante 
declaración que presentará ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el 
último día hábil del mes de marzo de 2003. Contra el monto que resulte a su cargo 
en la declaración anual, Petróleos Mexicanos podrá acreditar las cantidades 
efectivamente pagadas en el ejercicio, de acuerdo con lo establecido en las 
fracciones I, II, III y IV de este artículo y en la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. Cuando el monto a acreditar en los términos de este 
párrafo sea superior o inferior al derecho sobre hidrocarburos a pagar en el 
ejercicio, se reducirán o incrementarán, respectivamente, las tasas de los 
derechos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo para el ejercicio, en 
el porcentaje necesario para que el monto acreditable sea igual a la cantidad a 
pagar por el derecho sobre hidrocarburos, de acuerdo con las reglas que al efecto 
expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
VI. Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de 
gasolinas y diesel, enterarán por conducto de Pemex-Refinación, diariamente, 
incluyendo los días inhábiles, anticipos por un monto de 283 millones 535 mil 
pesos, como mínimo, a cuenta del impuesto especial sobre producción y servicios, 
mismos que se acreditarán contra el pago provisional que establece la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, correspondiente al mes por el 
que se efectuaron los anticipos. El pago provisional de dicho impuesto deberá 
presentarse a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél al que 
corresponda el pago, mismo que podrá modificarse mediante declaración 
complementaria que se presentará a más tardar el último día hábil del tercer mes 
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siguiente a aquél en que se presentó la declaración que se complementa, sin que 
se causen recargos por las diferencias que, en su caso, resulten, siempre que 
éstas no excedan del 3% del impuesto declarado. Cuando estas últimas 
diferencias excedan a dicho porcentaje, se pagarán recargos por el total de las 
mismas. Todas estas declaraciones se presentarán en la Tesorería de la 
Federación.  
Por lo que se refiere a la enajenación de gas natural para combustión automotriz, 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios por conducto de Pemex-Gas y 
Petroquímica Básica deberán efectuar los pagos provisionales de este impuesto a 
más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél al que corresponda el 
pago, mismo que podrá modificarse mediante declaración complementaria que se 
presentará a más tardar el último día hábil del tercer mes siguiente a aquél en que 
se presentó la declaración que se complementa, sin que se causen recargos por 
las diferencias que, en su caso, resulten, siempre que éstas no excedan del 3% 
del impuesto declarado. Cuando estas últimas diferencias excedan a dicho 
porcentaje, se pagarán recargos por el total de las mismas. Todas estas 
declaraciones se presentarán en la Tesorería de la Federación.  
Los pagos mínimos diarios por concepto del impuesto especial sobre producción y 
servicios por la enajenación de gasolinas y diesel, se modificarán cuando los 
precios de dichos productos varíen, para lo cual se aplicará sobre los pagos 
mínimos diarios un factor que será equivalente al aumento o disminución 
porcentual que registren los productos antes señalados, el cual será determinado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el tercer día 
posterior a su modificación.  
Cuando las gasolinas y el diesel registren diferentes porcentajes de incremento, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará el factor a que se refiere el 
párrafo anterior, tomando en consideración el aumento o la disminución promedio 
ponderada de dichos productos, de acuerdo con el consumo que de los mismos se 
haya presentado durante el trimestre inmediato anterior a la fecha de incremento 
de los precios.  
El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que establecen las 
fracciones anteriores de los depósitos que Petróleos Mexicanos o sus organismos 
subsidiarios deben hacer en dicha institución, conforme a la Ley del propio Banco 
de México y los concentrará en la Tesorería de la Federación.  
Cuando en un lugar o región del país se establezca un sobreprecio al precio de la 
gasolina, no se estará obligado al pago del impuesto especial sobre producción y 
servicios por dicho sobreprecio en la enajenación de este combustible.  
VII. Impuesto al Valor Agregado.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán individualmente los 
pagos provisionales de este impuesto en la Tesorería de la Federación, mediante 
declaraciones que presentarán a más tardar el último día hábil del mes siguiente, 
las que podrán modificarse mediante declaración complementaria que presentarán 
a más tardar el último día hábil del tercer mes siguiente a aquél en que se 
presentó la declaración que se complementa, sin que se causen recargos por las 
diferencias que, en su caso, resulten, siempre que éstas no excedan del 3% del 
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impuesto declarado. Cuando estas últimas diferencias excedan a dicho porcentaje, 
se pagarán recargos por el total de las mismas.  
VIII. Contribuciones causadas por la importación de mercancías.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán individualmente 
los impuestos a la importación y las demás contribuciones que se causen con 
motivo de las importaciones que realicen, debiendo pagarlas ante la Tesorería de 
la Federación a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél en que se 
efectúe la importación.  
IX. Impuestos a la Exportación.  
Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades a que se refiere artículo 
131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establezca 
impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus derivados, 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán determinarlos y 
pagarlos a más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél en que se 
efectúe la exportación.  
X. Derechos.  
Los derechos que causen Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios se 
determinarán y pagarán en los términos de esta Ley y de la Ley Federal de 
Derechos.  
XI. Aprovechamiento sobre rendimientos excedentes.  
Cuando en el mercado internacional el precio promedio ponderado acumulado 
mensual del barril del petróleo crudo mexicano exceda de 15.50 dólares de los 
Estados Unidos de América, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
pagarán un aprovechamiento que se calculará aplicando la tasa del 39.2% sobre 
el rendimiento excedente acumulado, que se determinará multiplicando la 
diferencia entre el valor promedio ponderado acumulado del barril de crudo y 
15.50 dólares de los Estados Unidos de América por el volumen total de 
exportación acumulado de hidrocarburos.  
Para los efectos de lo establecido en esta fracción, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios calcularán y efectuarán anticipos trimestrales a cuenta del 
aprovechamiento anual, que se pagarán el último día hábil de los meses de abril, 
julio y octubre de 2002 y enero de 2003. Pemex y sus organismos subsidiarios 
presentarán ante la Tesorería de la Federación una declaración anual por este 
concepto a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2003, en la que 
podrán acreditar los anticipos trimestrales enterados en el ejercicio.  
XII. Otras Obligaciones.  
Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus subsidiarias las 
obligaciones señaladas en esta Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de 
efectuar pagos provisionales diarios y semanales cuando así se prevea 
expresamente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos será solidariamente 
responsable del pago de contribuciones, aprovechamientos y productos, que 
correspondan a sus organismos subsidiarios.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las declaraciones, 
harán los pagos y cumplirán con las obligaciones de retener y enterar las 
contribuciones y aprovechamientos a cargo de terceros, incluyendo los 
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establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta, ante la Tesorería de la 
Federación.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para variar el monto 
de los pagos provisionales, diarios y semanales, establecidos en este artículo, 
cuando existan modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus 
organismos subsidiarios que así lo ameriten; así como para expedir las reglas 
específicas para la aplicación y cumplimiento de las fracciones I, II, III, V y XII de 
este artículo.  
Petróleos Mexicanos presentará una declaración a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en los meses de abril, julio y octubre de 2002 y enero de 2003 en 
la que informará sobre los pagos por contribuciones y los accesorios a su cargo o 
a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en el trimestre anterior.  
Petróleos Mexicanos presentará conjuntamente con su declaración anual del 
impuesto a los rendimientos petroleros, declaración informativa sobre la totalidad 
de las contribuciones causadas o enteradas durante el ejercicio anterior, por sí y 
por sus organismos subsidiarios.  
Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las estaciones de servicio, 
por concepto de mermas, el 0.74% del valor total de las enajenaciones de gasolina 
PEMEX Magna y PEMEX Premium, que realice a dichas estaciones de servicio. El 
monto de ingresos que deje de percibir Petróleos Mexicanos por este concepto, 
podrá ser disminuido de los pagos mensuales que del impuesto especial sobre 
producción y servicios debe efectuar dicho organismo en los términos del artículo 
2o-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  
Capítulo III  
De las Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales  
Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se 
causarán recargos al 2.0% mensual sobre los saldos insolutos, durante el año de 
2002. Esta tasa se reducirá, en su caso, a la que resulte mayor entre:  

I. Aplicar el factor de 1.5 al promedio mensual de la tasa de interés 
interbancaria de equilibrio (TIIE) que publica el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación del penúltimo mes inmediato anterior a aquél 
por el que se calculan los recargos y de dividir entre doce el resultado de 
dicha multiplicación. A la tasa anterior se le restará el incremento porcentual 
del Indice Nacional de Precios al Consumidor del penúltimo mes inmediato 
anterior a aquél por el que se calculan los recargos, y  
II. Sumar 8 puntos porcentuales al promedio mensual de la tasa de interés 
interbancaria de equilibrio (TIIE) que publica el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación del penúltimo mes inmediato anterior a aquél 
por el que se calculan los recargos y de dividir entre doce el resultado de 
dicha suma. A la tasa anterior se le restará el incremento porcentual del 
Indice Nacional de Precios al Consumidor del penúltimo mes inmediato 
anterior a aquél por el que se calculan los recargos. 

La reducción a que se refiere el primer párrafo del presente artículo también será 
aplicable a los intereses a cargo del fisco federal a que se refiere el artículo 22 del 
Código Fiscal de la Federación.  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará los cálculos a que se refiere 
este artículo y publicará la tasa de recargos vigente para cada mes en el Diario 
Oficial de la Federación.  
Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de Hacienda, por los 
que se haya dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y 
las resoluciones dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la 
causación de tales gravámenes.  
Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que 
se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2002, por el uso o aprovechamiento de bienes 
del dominio público o por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones 
de derecho público por los que no se establecen derechos.  
Para establecer el monto de los aprovechamientos a que hace referencia este 
artículo, por la prestación de servicios, y por el uso o aprovechamiento de bienes, 
se tomarán en consideración criterios de eficiencia económica y saneamiento 
financiero de los organismos públicos que realicen dichos actos conforme a lo 
siguiente:  

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto de uso o aprovechamiento de 
bienes y servicios que tienen referencia internacional, se fijará 
considerando el cobro que se efectúe por el uso o aprovechamiento o la 
prestación del servicio de similares características en países con los que 
México mantiene vínculos comerciales.  
II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso o disfrute de bienes y 
por la prestación de servicios que no tengan referencia internacional, se 
fijarán considerando el costo de los mismos, siempre que se derive de una 
valuación de dichos costos en los términos de eficiencia económica y 
saneamiento financiero.  
III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso o 
aprovechamiento de bienes o prestación de servicios, cuando éstos 
respondan a estrategias de comercialización o racionalización y se 
otorguen de manera general. A los organismos que omitan total o 
parcialmente el cobro o entero de los aprovechamientos establecidos en los 
términos de esta Ley, se les disminuirá del presupuesto que les haya sido 
asignado para el ejercicio a las entidades correspondientes, una cantidad 
equivalente a dos veces el valor de la omisión efectuada. 

Durante el ejercicio de 2002, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante resoluciones de carácter particular, aprobará los montos de los 
aprovechamientos que cobren las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, salvo cuando su cobro se encuentre previsto en otras leyes. Para 
tal efecto, las dependencias o entidades interesadas estarán obligadas a someter 
para su aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2002, los montos de 
los aprovechamientos que tengan una cuota fija o se cobren de manera regular. 
Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia o entidad 
de que se trate a partir del 1o. de marzo de dicho año. Asimismo, los 
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aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por parte de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia o 
entidad de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de 
la resolución respectiva.  
Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que 
otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 
2002, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, en las mismas se 
señalará el destino específico que se apruebe para los aprovechamientos que 
perciba la dependencia o entidad correspondiente.  
En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo 
para el ejercicio fiscal de 2002, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 
2001, multiplicados por el factor que corresponda según el mes en el que fueron 
autorizados o, en el caso de haberse realizado un incremento posterior, a partir de 
la última vez en el que fueron incrementados en dicho ejercicio fiscal, conforme a 
la siguiente tabla:  
 

MES FACTOR 
Enero 1.0560 
Febrero 1.0502 
Marzo 1.0508 
Abril 1.0442 
Mayo 1.0390 
Junio 1.0366 
Julio 1.0342 
Agosto 1.0369 
Septiembre 1.0308 
Octubre 1.0212 
Noviembre 1.0166 
Diciembre 1.0092 

Asimismo, en tanto no se emita la autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para el ejercicio de 2002, los montos de los aprovechamientos se 
actualizarán en los meses de abril, julio y octubre de dicho año, con el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el cuarto mes 
anterior, hasta el mes inmediato anterior, a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación.  
En el caso de aprovechamientos que en el ejercicio inmediato anterior se hayan 
fijado en por cientos, se continuarán aplicando durante 2002 los por cientos 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren 
vigentes al 31 de diciembre de 2001, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el presente ejercicio fiscal.  
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Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, 
cuotas compensatorias, recuperaciones de capital, así como aquellos a que se 
refiere la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados 
y Abandonados, y los accesorios de los aprovechamientos, no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 
cobro.  
Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio 
inmediato anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias y 
entidades interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan 
cobrar, en un plazo no menor a diez días anteriores a la fecha de su entrada en 
vigor.  
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deberán 
informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a más tardar en el mes de 
marzo de 2002, los conceptos y montos de los ingresos que por aprovechamientos 
hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la 
Federación por dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior.  
Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe 
durante el mes de julio de 2002, respecto de los ingresos y su concepto que hayan 
percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en 
curso, así como de los que tengan programado percibir durante el segundo 
semestre.  
Artículo 11. Los ingresos por aprovechamientos a que se refiere el artículo 
anterior, se destinarán, previa aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a cubrir los gastos autorizados de operación, conservación, 
mantenimiento e inversión hasta por el monto autorizado en el presupuesto de la 
entidad, para la unidad generadora de dichos ingresos.  
Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la entidad, cada uno de los 
establecimientos de la misma en los que se otorga o proporciona, de manera 
autónoma e integral, el uso o aprovechamiento de bienes o el servicio por el cual 
se cobra el aprovechamiento. Cuando no exista una asignación presupuestal 
específica por unidad generadora, se considerará el presupuesto total asignado a 
la entidad en la proporción que representen los ingresos de la unidad generadora 
respecto del total de los ingresos de la entidad.  
Las entidades a las que se les apruebe destinar los ingresos por 
aprovechamientos para cubrir sus gastos autorizados de operación, conservación, 
mantenimiento e inversión, en los términos del primer párrafo de este artículo, lo 
harán en forma mensual y hasta por el monto presupuestal autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el mismo periodo. La parte de los 
ingresos que exceda el límite autorizado para el mes que corresponda, se enterará 
a la Tesorería de la Federación a más tardar el décimo día del mes siguiente a 
aquél en el que obtuvo el ingreso la entidad de que se trate.  
Los ingresos que se obtengan por los productos señalados en la fracción V del 
artículo 1o. de esta Ley, se podrán destinar a las dependencias que enajenen los 
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bienes, otorguen su uso o goce o presten los servicios, para cubrir sus gastos 
autorizados de operación, conservación, mantenimiento e inversión, hasta por el 
monto que señale el presupuesto de egresos de la entidad para la unidad 
generadora de dichos ingresos, que les hubiere sido autorizado para el mes de 
que se trate. Los ingresos que excedan del límite señalado no tendrán fin 
específico y se enterarán a la Tesorería de la Federación a más tardar el décimo 
día del mes siguiente a aquél en el que se obtuvo el ingreso.  
Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la entidad, cada uno de los 
establecimientos de la misma, en los que se enajena el bien o se otorga o 
proporciona, de manera autónoma e integral, el uso o goce de bienes o el servicio 
por el cual se cobra el producto. Cuando no exista una asignación presupuestal 
específica por unidad generadora, se considerará el presupuesto total asignado a 
la entidad en la proporción que representen los ingresos de la unidad generadora 
respecto del total de ingresos de la entidad.  
Tratándose de ingresos recaudados por concepto de productos o 
aprovechamientos, excepto multas y cuotas compensatorias, durante el año 2002, 
las dependencias de la Administración Pública Centralizada, de los Poderes 
Legislativo y Judicial, de la Federación, así como los Tribunales Administrativos, el 
Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
previa autorización que les otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para deducir de los ingresos que se obtengan por dichos conceptos, los gastos 
mínimos indispensables realizados por las dependencias para lograr la generación 
de los ingresos, deberán enterar a la Tesorería de la Federación el ingreso neto 
que se genere por dichos conceptos, a más tardar el día 10 del mes de calendario 
inmediato posterior a aquél en que se genere el ingreso.  
Las dependencias de la Administración Pública Centralizada, de los Poderes 
Legislativo y Judicial, de la Federación, así como los Tribunales Administrativos, el 
Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que 
apliquen lo dispuesto en el párrafo que antecede, deberán presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público un informe mensual de las deducciones 
efectuadas a sus ingresos por concepto de productos o aprovechamientos, a más 
tardar dentro del mes siguiente a aquél al que corresponda el informe.  
Cuando las deducciones que en el mes haga la dependencia a los ingresos 
generados en el mismo mes por concepto de productos o aprovechamientos, sean 
superiores a los ingresos obtenidos por dichos conceptos, la diferencia que resulte 
podrá descontarse de los ingresos de la misma naturaleza jurídica que obtenga las 
dependencias, Tribunales, Instituto o Comisión, señalados en el párrafo anterior, 
en periodos posteriores, hasta agotarla, siempre y cuando dichas deducciones 
correspondan al mismo ejercicio fiscal en el que se obtengan los ingresos respecto 
de los cuales se resten.  
Artículo 12. Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos, 
que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal 
de 2002, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, en dichas 
autorizaciones se señalará el destino específico que se apruebe para los 
productos que perciba la dependencia o entidad correspondiente.  
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El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante resoluciones de carácter particular, autorizará para el ejercicio fiscal de 
2002, las modificaciones y las cuotas de los productos, aun cuando su cobro se 
encuentre previsto en otras leyes, así como el destino de los mismos a la 
dependencia correspondiente.  
Para tal efecto, las dependencias o entidades interesadas estarán obligadas a 
someter para su aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2002, los 
montos de los productos que tengan una cuota fija o se cobren de manera regular. 
Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia o entidad 
de que se trate a partir del 1o. de marzo de dicho año. Asimismo, los productos 
cuya autorización haya sido negada por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia o entidad de que se 
trate, a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución 
respectiva.  
En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el 
ejercicio fiscal de 2002, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2001, 
multiplicados por el factor que corresponda según el mes en que fueron 
autorizados o, en el caso de haberse realizado un incremento posterior, a partir de 
la última vez en el que fueron incrementados en dicho ejercicio fiscal, conforme a 
la siguiente tabla:  
 

MES FACTOR 
Enero 1.0560 
Febrero 1.0502 
Marzo 1.0508 
Abril 1.0442 
Mayo 1.0390 
Junio 1.0366 
Julio 1.0342 
Agosto 1.0369 
Septiembre 1.0308 
Octubre 1.0212 
Noviembre 1.0166 
Diciembre 1.0092 

Asimismo, en tanto no se emita la autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para el ejercicio de 2002, los montos de los productos se 
actualizarán en los meses de abril, julio y octubre de dicho año, con el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el cuarto mes 
anterior, hasta el mes inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 
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actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación.  
En el caso de productos que en el ejercicio inmediato anterior se hayan fijado en 
por cientos, se continuarán aplicando durante 2002 los por cientos autorizados por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren vigentes al 31 de 
diciembre de 2001, hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta respecto 
de la solicitud de autorización para el presente ejercicio fiscal.  
Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan 
como contraprestación derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, 
así como aquellos productos que provengan de enajenaciones efectuadas por el 
Servicio de Administración de Bienes Asegurados y los accesorios de los 
productos, no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para su cobro.  
Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato 
anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias y entidades 
interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no 
menor a diez días anteriores a la fecha de su entrada en vigor.  
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán 
informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el mes de 
marzo de 2002, los conceptos y montos de los ingresos que por productos hayan 
percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por 
dichos conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior.  
Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe 
durante el mes de julio de 2002 respecto de los ingresos y su concepto que hayan 
percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así 
como de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre.  
Artículo 13. Los ingresos que se recauden por los diversos conceptos que 
establece esta Ley se concentrarán en la Tesorería de la Federación y deberán 
reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de la propia 
Tesorería como en la cuenta de la Hacienda Pública Federal.  
Tratándose de los ingresos a que se refiere el párrafo que antecede que se 
destinen a un fin específico, deberán depositarse en una cuenta a nombre de la 
dependencia generadora de los ingresos, debidamente registrada ante la 
Tesorería de la Federación, a fin de que la propia Tesorería ejerza facultades para 
comprobar el cumplimiento del destino específico autorizado en los términos de 
esta Ley.  
Cuando los ingresos por productos y aprovechamientos se destinen a un fin 
específico y para el cumplimiento de dicho destino se hubiere creado un 
fideicomiso, la Tesorería de la Federación deberá formar parte del Comité de 
Vigilancia del mismo, para verificar que los ingresos referidos se destinen al fin 
para el que fueron autorizados.  
No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de 
las aportaciones de seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 125 - 

Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y al Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas, los 
que podrán ser recaudados por las oficinas de los propios Institutos y por las 
instituciones de crédito que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
debiendo cumplirse con los requisitos contables establecidos y reflejarse en la 
cuenta de la Hacienda Pública Federal.  
Igualmente, no se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos 
provenientes de las aportaciones y de los abonos retenidos a trabajadores por 
patrones para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  
Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter 
no fiscal otorguen una naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, 
tendrán la naturaleza establecida en las leyes fiscales. Se derogan las 
disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte 
conducente.  
Los ingresos que obtengan las dependencias, organismos, empresas, 
instituciones, organizaciones y fideicomisos, que integran la Administración 
Pública Federal, a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza 
distinta a los conceptos previstos en el artículo 1o. de esta Ley, se considerarán 
comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al citado artículo 1o.  
Las oficinas cuentadantes de la Tesorería de la Federación, deberán conservar, 
durante dos años, la cuenta comprobada y los documentos justificativos de los 
ingresos que recauden por los diversos conceptos que establece esta Ley.  
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal presentarán, a 
más tardar en el mes de marzo de 2002, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, una declaración informativa sobre los ingresos percibidos durante el 
ejercicio de 2001 por concepto de contribuciones, aprovechamientos y productos.  
Artículo 14. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a 
ser propiedad del Fisco Federal se concentrarán en la Tesorería de la Federación 
o se reportarán a ésta, según sea el caso, hasta el momento en que se cobre la 
contraprestación pagada por dichos bienes o cuando los mismos se enajenen.  
Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el fisco federal, éstos se 
reportarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en el que 
efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la contribución o 
aprovechamiento del cual son accesorios.  
Los ingresos que se concentren o reporten a la Tesorería de la Federación por 
concepto de bienes que pasen a ser propiedad del fisco federal o gastos de 
ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido, las 
erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a 
cabo el procedimiento administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los 
gastos de ejecución, así como las erogaciones a que se refiere el párrafo 
siguiente.  
Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos y 
desincorporación de entidades son los recursos efectivamente recibidos por el 
gobierno federal, una vez descontadas las erogaciones realizadas tales como 
comisiones que se paguen a agentes financieros, contribuciones, gastos de 
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administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así 
como pagos de las reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o 
terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, activos inexistentes y 
asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Los 
ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de la 
Federación, y deberán manifestarse, tanto en los registros de la propia Tesorería 
como en la cuenta de la Hacienda Pública Federal.  
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y 
cesión de derechos cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a 
cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
Artículo 15. Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicará el régimen 
establecido en esta Ley, a los ingresos que por cualquier concepto reciban las 
entidades de la administración pública federal paraestatal que estén sujetas a 
control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal y del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2002, entre las que se comprende, de manera enunciativa a las 
siguientes:  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios.  
Comisión Federal de Electricidad.  
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos.  
Instituto Mexicano del Seguro Social.  
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  
Lotería Nacional para la Asistencia Pública.  
Luz y Fuerza del Centro. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro 
Federal de Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las 
disposiciones fiscales, así como presentar las declaraciones informativas que 
correspondan en los términos de dichas disposiciones, aun cuando se sujeten al 
régimen establecido en esta Ley.  
Artículo 16. Se faculta para el ejercicio de 2002 a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para cancelar los créditos derivados de contribuciones o 
aprovechamientos, cuyo cobro tenga encomendado, cuando el importe del crédito 
al 31 de diciembre de 2001, sea inferior o igual al equivalente en moneda nacional 
a 2,500 unidades de inversión. No se podrá efectuar la cancelación de los 
créditos, cuando existan dos o mas créditos a cargo de una misma persona y la 
suma de todos ellos exceda el límite de 2,500 unidades de inversión, ni tampoco 
no será aplicable respecto de los créditos derivados del impuesto sobre tenencia o 
uso de vehículos.  
La cancelación de dichos créditos por única vez libera al contribuyente de su pago.  
Artículo 17. En materia de estímulos fiscales, durante el ejercicio fiscal de 2002, 
se estará a lo siguiente:  

I. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de los sectores 
agropecuario y forestal que tributen en el régimen simplificado, consistente 
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en permitir el acreditamiento de la inversión realizada contra una cantidad 
equivalente al impuesto al activo determinado en el ejercicio, mismo que 
podrá acreditarse en ejercicios posteriores hasta agotarse.  
II. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a los contribuyentes 
residentes en México que se dediquen al transporte aéreo o marítimo de 
personas o bienes por los aviones o embarcaciones que tengan concesión 
o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente, en los 
siguientes términos:  
a) Tratándose de aviones o embarcaciones arrendados, acreditarán contra 
el impuesto al activo a su cargo, el impuesto sobre la renta que se hubiera 
retenido de aplicarse la tasa del 21% en lugar de la tasa del 5% que 
establece el artículo 149 de la Ley del Impuesto sobre la Renta a los pagos 
por el uso o goce de dichos bienes, siempre que se hubiera efectuado la 
retención y entero de este último impuesto y que los aviones o 
embarcaciones sean explotados comercialmente por el arrendatario en la 
transportación de pasajeros o bienes.  
b) En el caso de aviones o embarcaciones propiedad del contribuyente, el 
valor de dichos activos que se determine conforme a la fracción II del 
artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Activo, se multiplicará por el factor de 
0.1 tratándose de aviones y por el factor de 0.2 tratándose de 
embarcaciones, y el monto que resulte será el que se utilizará para 
determinar el valor del activo de esos contribuyentes respecto de dichos 
bienes conforme al artículo mencionado.  
Los contribuyentes a que se refiere esta fracción que hubieran ejercido la 
opción a que se refiere el artículo 5o.-A de la Ley del Impuesto al Activo, 
podrán efectuar el cálculo del impuesto que les corresponda, aplicando 
para tal efecto lo dispuesto en esta fracción.  
Los contribuyentes a que se refiere esta fracción, no podrán reducir del 
valor del activo del ejercicio las deudas contratadas para la obtención del 
uso o goce o la adquisición de los aviones o embarcaciones, ni aquellas 
que se contraten para financiar el mantenimiento de los mismos, por los 
que se aplique el estímulo a que la misma se refiere.  
III. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a los Almacenes 
Generales de Depósito por los inmuebles de su propiedad que utilicen para 
el almacenamiento, guarda o conservación de bienes o mercancías, 
consistente en permitir que el valor de dichos activos que se determine 
conforme a la fracción II del artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Activo, se 
multiplique por el factor de 0.2; el monto que resulte será el que se utilizará 
para determinar el valor del activo de esos contribuyentes respecto de 
dichos bienes, conforme al artículo mencionado. 

Los contribuyentes a que se refiere esta fracción, que hubieran ejercido la opción 
a que se refiere el artículo 5o.-A de la Ley del Impuesto al Activo, podrán efectuar 
el cálculo del impuesto que les corresponda, aplicando para tal efecto lo dispuesto 
en esta fracción.  
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IV. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a las personas 
físicas que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes a que 
se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta, consistente en el monto total 
del impuesto que hubiere causado.  
V. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo por el monto total 
del mismo que se derive de la propiedad de cuentas por cobrar derivadas 
de contratos que celebren los contribuyentes con organismos públicos 
descentralizados del Gobierno Federal, respecto de inversiones de 
infraestructura productiva destinada a actividades prioritarias, autorizada 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del artículo 
18 de la Ley General de Deuda Pública.  
VI. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de los sectores 
agrícola, ganadero, pesquero y minero que adquieran diesel para su 
consumo final y siempre que dicho combustible no sea para uso automotriz 
en vehículos que se destinen al transporte de personas o efectos a través 
de carreteras o caminos, consistente en permitir el acreditamiento del 
impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación de este 
combustible, siempre que se utilice exclusivamente como combustible en:  
a) Maquinaria fija de combustión interna, maquinaria de flama abierta y 
locomotoras.  
b) Vehículos marinos y maquinaria utilizada en las actividades de 
acuacultura.  
c) Tractores, motocultores, combinadas, empacadoras de forraje, 
revolvedoras, desgranadoras, molinos, cosechadoras o máquinas de 
combustión interna para aserrío, bombeo de agua o generación de energía 
eléctrica, que se utilicen en actividades de siembra, cultivo y cosecha de 
productos agrícolas; cría y engorda de ganado, aves de corral y animales; 
cultivo de los bosques o montes, así como en la cría, conservación, 
restauración, fomento y aprovechamiento de la vegetación de los mismos.  
d) Vehículos de baja velocidad o bajo perfil, que por sus características no 
estén autorizados para circular por sí mismos en carreteras federales o 
concesionadas, y siempre que se cumplan los requisitos que mediante 
reglas de carácter general establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
Asimismo, los contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final 
que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria fija de 
combustión interna, maquinaria de flama abierta y locomotoras, 
independientemente del sector al que pertenezcan, podrán aplicar el 
estímulo fiscal a que se refiere esta fracción.  
VII. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los 
contribuyentes estarán a lo siguiente:  
a) Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y 
servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan 
causado por la enajenación del diesel. Para estos efectos, el monto que 
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dichas personas podrán acreditar será el que se señale expresamente y por 
separado en el comprobante correspondiente.  
En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o distribuidores 
autorizados, el impuesto que los contribuyentes antes mencionados podrán 
acreditar, será el que se señale en forma expresa y por separado en el 
comprobante que les expidan dichas agencias o distribuidores y que deberá 
ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan 
causado por la enajenación a dichas agencias o distribuidores del diesel, en 
la parte que corresponda al combustible que las mencionadas agencias o 
distribuidores comercialicen a esas personas. En ningún caso procederá la 
devolución de las cantidades a que se refiere este inciso.  
b) Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias o 
silvícolas señaladas en el inciso c) de la fracción VI de este artículo, podrán 
acreditar un monto equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar el 
precio de adquisición del diesel en las estaciones de servicio y que conste 
en el comprobante correspondiente, incluido el impuesto al valor agregado, 
por el factor de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el inciso anterior.  
Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o 
distribuidores autorizados, deberán desglosar expresamente y por separado 
en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre producción y 
servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran 
causado por la enajenación de que se trate.  
El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior, únicamente podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su 
cargo o, en su caso, contra el impuesto al activo, que se deba enterar, 
utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a 
conocer la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
VIII. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las 
actividades agropecuarias o silvícolas a que se refiere el inciso c) de la 
fracción VI del presente artículo, podrán solicitar la devolución del monto del 
impuesto especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho a 
acreditar en los términos de la fracción VII que antecede, en lugar de 
efectuar el acreditamiento a que el mismo se refiere, siempre que cumplan 
con lo dispuesto en esta fracción.  
Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la 
devolución, serán únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo 
general correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al 
año. En ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a 
$625.64 mensuales por cada persona física, salvo que se trate de personas 
físicas que registren sus operaciones en el cuaderno de entradas y salidas 
previsto para el régimen simplificado en la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta $1,251.30 mensuales.  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá las reglas necesarias 
para simplificar la obtención de la devolución a que se refiere el párrafo 
anterior, a más tardar el 31 de enero de 2002.  
Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas 
cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior, no hayan excedido de 
veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica 
del contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios o asociados, 
sin exceder de doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la 
devolución no podrá ser superior a $625.64 mensuales, por cada uno de los 
socios o asociados sin que exceda en su totalidad de $6,597.89 mensuales, 
salvo que se trate de personas morales que registren sus operaciones en el 
cuaderno de entradas y salidas previsto para el régimen simplificado en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la 
devolución de hasta $1,251.30 mensuales, por cada uno de los socios o 
asociados, sin que en este último caso exceda en su totalidad de 
$12,507.85 mensuales.  
Las cantidades en moneda nacional establecidas en los párrafos anteriores, 
se actualizarán en los meses de enero y julio con el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el séptimo mes inmediato 
anterior hasta el último mes inmediato anterior a aquél por el cual se 
efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público realizará las operaciones aritméticas previstas en este 
artículo y publicará los resultados de la actualización en el Diario Oficial de 
la Federación a más tardar el día 10 de los meses citados.  
La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los 
meses de abril, julio y octubre del mismo año y enero del siguiente.  
Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán 
llevar un registro de control de consumo de diesel, en el que asienten 
mensualmente la totalidad del diesel que utilicen para sus actividades 
agropecuarias o silvícolas en los términos del inciso c) de la fracción VI de 
este artículo, distinguiendo entre el diesel que se hubiera destinado para los 
fines a que se refiere dicho inciso, del diesel utilizado para otros fines. 
Dicho registro deberá estar a disposición de las autoridades fiscales por el 
plazo a que se esté obligado a conservar la contabilidad en los términos de 
las disposiciones fiscales.  
Para obtener la devolución a que se refiere esta fracción, se deberá 
presentar la forma oficial 32 de devoluciones, ante la Administración Local 
de Recaudación que corresponda, acompañada de la documentación que 
la misma solicite, así como la establecida en la presente fracción.  
El derecho para la recuperación mediante acreditamiento o devolución del 
impuesto especial sobre producción y servicios, tendrá una vigencia de un 
año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la adquisición 
del diesel cumpliendo con los requisitos señalados en esta fracción, en el 
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entendido de que quien no lo acredite o solicite oportunamente su 
devolución, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año.  
Los derechos previstos en esta fracción no serán aplicables a los 
contribuyentes que utilicen el diesel en bienes destinados al autotransporte 
de personas o efectos a través de carreteras o caminos.  
IX. Para la aplicación del estímulo a que hace referencia el artículo 219 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, se estará a lo siguiente:  
a) Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un 
representante del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, quien tendrá 
voto de calidad en la autorización del los proyectos de ciencia y tecnología, 
uno de la Secretaría de Economía, uno de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y uno de la Secretaría de Educación Pública, el cual deberá 
dar a conocer a más tardar el 31 de marzo de 2002, las reglas generales 
con que operará dicho Comité, así como los sectores prioritarios 
susceptibles de obtener el beneficio, las características de las empresas y 
los requisitos adicionales que se deberán cumplir para poder solicitar el 
beneficio del estímulo.  
b) El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del beneficio, 
no excederá de $500 millones de pesos para el año de 2002.  
c) El Comité Interinstitucional estará obligado a publicar a más tardar el 
último día de los meses de julio y diciembre de 2002, el monto erogado 
durante el primer y segundo semestres, según corresponda, así como las 
empresas beneficiarias del estímulo fiscal y los proyectos por los cuales 
fueron merecedoras de este beneficio.  
El contribuyente podrá aplicar el crédito fiscal a que se refiere esta fracción, 
contra el impuesto sobre la renta o el impuesto al activo que tenga a su 
cargo, en la declaración anual del ejercicio en el que se determinó dicho 
crédito o en los ejercicios siguientes hasta agotarlo.  
La parte del crédito fiscal no aplicada se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en que se presentó la declaración del ejercicio 
en que se determinó el crédito fiscal y hasta el mes inmediato anterior a 
aquél en que se aplique. La parte del crédito fiscal actualizada pendiente de 
aplicar, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se 
actualizó por última vez y hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se 
aplique.  
X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel 
para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se 
destinen exclusivamente al transporte público de personas o carga a través 
de carreteras o caminos, consistente en el acreditamiento del 25% del 
monto del impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la 
enajenación del diesel. Para estos efectos, en los casos en los que el diesel 
se adquiera de agencias o distribuidores autorizados, el impuesto que las 
personas antes mencionadas podrán acreditar, será el 25% del que se 
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señale en forma expresa y por separado en el comprobante que les expidan 
dichas agencias o distribuidores.  
Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o 
distribuidores autorizados, deberán desglosar expresamente y por separado 
en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre producción y 
servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran 
causado por la enajenación de que se trate. El comprobante que se expida 
deberá reunir los requisitos que mediante reglas de carácter general 
establezca el Servicio de Administración Tributaria.  
El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su 
cargo o en su carácter de retenedor o, en su caso, contra el impuesto al 
activo, que se deba enterar, utilizando la forma oficial que mediante reglas 
de carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. 
En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que 
presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente 
en el país o en el extranjero, que se considere parte relacionada, aplicando 
en lo conducente el artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
El acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios se 
realizará únicamente contra el impuesto que corresponda en los pagos 
provisionales del mes en que se adquiera el diesel o los doce meses 
siguientes a que se adquiera el diesel o contra el impuesto del propio 
ejercicio.  
Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los 
controles y registros que mediante reglas de carácter general establezca el 
Servicio de Administración Tributaria.  
XI. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen 
exclusivamente al transporte terrestre de carga o pasaje que utilizan la Red 
Nacional de Autopistas de Cuota, consistente en permitir un acreditamiento 
de los gastos realizados en el pago de los servicios por el uso de la 
infraestructura carretera de cuota hasta en un 50% del gasto total erogado 
por este concepto.  
Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulable para los 
efectos del impuesto sobre la renta el estímulo a que hace referencia esta 
fracción en el momento en que efectivamente lo acrediten.  
El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su 
cargo o, en su caso, contra el impuesto al activo, que se deba enterar, 
utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a 
conocer el Servicio de Administración Tributaria.  
El acreditamiento de los gastos a que hace referencia esta fracción se 
realizará únicamente contra el impuesto que corresponda en los pagos 
provisionales del ejercicio en que se realicen dichos gastos o contra el 
impuesto del propio ejercicio, en el entendido de que quien no lo acredite 
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contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio que 
corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho 
ejercicio.  
Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de 
carácter general que determinen los porcentajes máximos de 
acreditamiento por tramo carretero y demás disposiciones que considere 
necesarias para la correcta aplicación de este beneficio.  
XII. Se otorga un estímulo a los productores de agave tequilana weber azul 
que enajenen dicho producto para ser utilizado exclusivamente en la 
elaboración de tequila, en un monto que no podrá exceder de $3.00 por kilo 
de agave.  
El monto del estímulo deberá ser entregado al productor del agave 
tequilana weber azul por el adquirente del mismo en el momento en que se 
pague la contraprestación que corresponda a dicha enajenación, 
disminuyendo del precio el monto del estímulo a que se refiere esta 
fracción.  
El adquirente considerará el pago del estímulo efectuado al productor de 
agave tequilana weber azul como un crédito fiscal que podrá disminuir 
únicamente del impuesto especial sobre producción y servicios que se 
cause en la enajenación de tequila en los términos del párrafo siguiente, sin 
que en ningún caso la disminución exceda del 50% del impuesto causado 
en el mes de que se trate.  
El crédito fiscal sólo se podrá disminuir durante los doce meses siguientes a 
la fecha en que se adquiera el agave, del impuesto que resulte de la 
enajenación del tequila que se produzca a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley y sobre la cual se pague el impuesto especial sobre 
producción y servicios a la tasa establecida en la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, sin que exceda de los límites establecidos en 
los párrafos anteriores.  
Para determinar el monto definitivo del estímulo, los productores dividirán el 
50% del impuesto especial sobre producción y servicios causado por la 
enajenación de tequila en el periodo de enero a junio de 2002 entre el 
número de kilos de agave adquiridos en dicho periodo. La diferencia entre 
el monto que resulte y el límite máximo de $4.00 por kilo de agave que no 
se hubiera pagado al productor del citado agave en el momento de la 
adquisición, se podrá pagar a partir del mes en que se haga el ajuste a que 
se refiere este párrafo y se podrá disminuir del impuesto especial de 
referencia que se cause en la enajenación de tequila en los seis meses 
siguientes, hasta agotarlo, sin que en ningún caso el impuesto a pagar en 
los citados meses sea inferior al 50% del impuesto causado en el mes de 
que se trate. En el caso de que el monto pagado al productor de agave 
exceda del monto que se determine conforme a este párrafo como crédito 
definitivo, el excedente se disminuirá del crédito al que tengan derecho los 
productores de tequila en el segundo semestre del ejercicio, en los términos 
de esta fracción. El mismo procedimiento se seguirá para determinar el 
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estímulo definitivo correspondiente al periodo de julio a diciembre de 2002. 
En el caso de que el crédito correspondiente al segundo semestre exceda 
del monto máximo definitivo que corresponda a dicho periodo en los 
términos de este párrafo, el excedente se pagará conjuntamente con la 
declaración que presenten los productores de tequila en el mes de febrero 
de 2003, actualizado y con los recargos correspondientes desde el mes en 
que se aplicó en exceso el crédito otorgado en este artículo y hasta la fecha 
en que el mismo se pague.  
Los productores de agave tequilana weber azul considerarán como ingreso 
acumulable para los efectos del impuesto sobre la renta el monto del 
estímulo fiscal percibido en los términos de esta fracción.  
Los adquirentes del agave tequilana weber azul deberán reportar 
mensualmente a las autoridades fiscales el volumen y valor del agave 
adquirido en el mes inmediato anterior, así como el monto pagado del 
estímulo a que se refiere esta fracción, por productor de agave. 

Los beneficiarios de los estímulos previstos en las fracciones VI, X, XI y XII del 
presente artículo, quedarán obligados a proporcionar la información que les 
requieran las autoridades fiscales dentro del plazo que para tal efecto le señalen.  
Los beneficios que se otorgan en las fracciones VI, VII, y VIII del presente artículo, 
no podrán ser acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta 
Ley. Tratándose de los estímulos establecidos en las fracciones X y XI del mismo 
podrán ser acumulables entre sí, pero no con los demás estímulos establecidos en 
la citada Ley.  
Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, el beneficio que se 
otorga en la fracción XII de este artículo podrá ser acumulable con cualesquiera 
otro estímulo fiscal.  
Los estímulos que se otorgan en el presente artículo están condicionados a que 
los beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada estímulo 
establece la presente Ley.  
Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales 
que sean necesarias para la obtención de los beneficios previstos en este artículo.  
Artículo 18. Cuando los organismos descentralizados y las empresas de 
participación estatal del Gobierno Federal, incrementen sus ingresos como 
consecuencia de aumentos en la productividad o modificación en sus precios y 
tarifas, los recursos así obtenidos serán aplicados prioritariamente a reducir el 
endeudamiento neto del organismo o empresa de que se trate, o a los programas 
a que se refiere el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2002.  
Artículo 19. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar 
los estímulos fiscales y subsidios siguientes:  

I. Los relacionados con comercio exterior:  
a) A la importación de artículos de consumo a las regiones fronterizas.  
b) A la importación de equipo y maquinaria a las regiones fronterizas.  
II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo. 
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Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a impuestos federales, 
así como las devoluciones de impuestos concedidos para fomentar las 
exportaciones de bienes y servicios o la venta de productos nacionales a las 
regiones fronterizas del país en los porcientos o cantidades otorgados o pagadas 
en su caso, que se hubieran otorgado durante el ejercicio fiscal de 2001.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conceder los estímulos a que 
se refiere este artículo escuchará, en su caso, la opinión de las dependencias 
competentes en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de lo establecido por este artículo en materia de estímulos 
fiscales y subsidios.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente al 
Congreso de la Unión sobre el costo que representan para el erario federal, por 
concepto de menor recaudación, los diversos estímulos fiscales a que se refiere 
esta fracción, así como los sectores objeto de este beneficio.  
Artículo 20. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y 
contribuciones federales, distintos de los establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación, ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados 
federales que prestan los servicios de seguridad social, Decretos Presidenciales, 
tratados internacionales y las leyes que establecen dichas contribuciones, así 
como los reglamentos de las mismas.  
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones, federales, 
se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación 
de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de 
participación estatal.  
Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las 
dependencias o entidades por concepto de derechos, productos o 
aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las contenidas en el 
Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales.  
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal 
que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias, incluyendo a 
sus órganos administrativos desconcentrados, o entidades, por concepto de 
derechos, productos, o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 
serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se 
generen.  
Artículo 21. Los ingresos que trimestralmente obtengan en exceso a los previstos 
en el calendario trimestral que publique la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de los ingresos contemplados en esta Ley los Poderes Legislativo y 
Judicial, de la Federación, los Tribunales Administrativos, el Instituto Federal 
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Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las dependencias del 
Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos desconcentrados, así como las 
entidades sujetas a control presupuestario directo, se deberán aplicar a los fines 
que al efecto establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2002, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley.  
Las entidades no sujetas a control presupuestario directo que obtengan ingresos 
de los previstos en esta Ley, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público sobre el monto de dichos ingresos, para formular los informes 
trimestrales a que se refiere el artículo 23 de esta Ley y la cuenta de la Hacienda 
Pública Federal.  
Tratándose de ingresos provenientes del extranjero que se reciban mediante 
cheque en moneda extranjera para su canje en moneda nacional, éstos se 
deberán enterar a la Tesorería de la Federación a más tardar el último día del mes 
siguiente a aquél en el que se recibió el ingreso.  
Los ingresos excedentes a que se refiere este artículo, se clasifican de la siguiente 
manera:  

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad los 
cuales se generan en exceso a los previstos en el calendario trimestral de 
los ingresos previstos en esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas directamente 
con las atribuciones de la institución,  
II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los 
cuales se obtienen en exceso a los previstos en el calendario trimestral de 
los ingresos previstos en esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades recurrentes que no guardan 
relación directa con las atribuciones de la institución;  
III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los 
previstos en el calendario trimestral de los ingresos previstos en esta Ley o, 
en su caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por 
actividades de carácter excepcional que no guardan relación directa con las 
atribuciones de la institución, tales como la recuperación de seguros, los 
donativos en dinero, y la enajenación de bienes muebles, y  
IV. Ingresos de los Poderes Legislativos y Judicial, así como de los 
Tribunales Administrativos, Instituto Federal Electoral y la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

Los ingresos excedentes de las entidades u órganos de la Administración Pública 
Centralizada, serán determinados con base en las estimaciones de ingresos 
previstas en el artículo 1o. de esta Ley, en el calendario trimestral que de los 
mismos publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o, en su caso, en 
sus respectivos presupuestos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2002."  
Artículo 22. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a 
bienes inmuebles previstas en leyes federales a favor de organismos 
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
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propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
Federación.  
Capítulo IV  
De la Información, la Transparencia, y la Evaluación de la Eficiencia 
Recaudatoria, la Fiscalización y el Edeudamiento.  
Artículo 23. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, estará obligado a proporcionar información sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, al Congreso de la Unión en 
los términos siguientes:  

I. Informes mensuales sobre la evolución de la recaudación, los montos de 
endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del 
Erario Federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública, y el 
costo total de las emisiones de deuda interna y externa. Dichos informes 
deberán presentarse a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de las 
Cámaras de Diputados y de Senadores a más tardar 35 días después de 
terminado el mes de que se trate.  
II. Informes trimestrales sobre la Situación Económica, las Finanzas 
Públicas y la Deuda Pública en los que se presente información sobre la 
evolución de la recaudación, los montos de endeudamiento interno neto, el 
canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los términos 
de la Ley General de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de 
deuda interna y externa. Dichos informes deberán presentarse a las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público de las Cámaras de Diputados y 
de Senadores a más tardar 35 días después de terminado el trimestre de 
que se trate.  
III. La información sobre el costo total de las emisiones de deuda interna y 
externa deberá identificar por separado el pago de las comisiones y gastos 
inherentes a la emisión de los del pago a efectuar por intereses. Estos 
deberán diferenciarse de la tasa de interés que se pagará por los 
empréstitos y bonos colocados. Asimismo, deberá informar sobre la tasa de 
interés o rendimiento que pagará cada emisión, el plazo, y el monto de la 
emisión; y  
IV. Los datos estadísticos y la información que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público tenga disponibles que puedan contribuir a una mejor 
comprensión de la evolución de la recaudación y del endeudamiento, que 
los Diputados y Senadores soliciten por conducto de las Comisiones de 
Hacienda y Crédito Público respectivas. Dicha información deberá 
entregarse en forma impresa y en medios magnéticos en los términos que 
estas Comisiones determinen. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
proporcionará dicha información en un plazo no mayor de 30 días naturales, 
contados a partir de la solicitud que se haga. 

La información que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público proporcione en los 
términos de este artículo deberá ser completa y oportuna. En caso de 
incumplimiento se estará a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
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Públicos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
y las demás disposiciones aplicables."  
Artículo 24. En los informes trimestrales a que se refiere el artículo 22 de esta 
Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá señalar los avances de 
los programas de recaudación y de financiamiento, así como las principales 
variaciones en los objetivos y en las metas de los mismos. Dichos informes 
contendrán lo siguiente:  

I. Los ingresos recaudados u obtenidos con la desagregación que se 
establece en el artículo 1o. de esta Ley.  
II. Los ingresos recabados u obtenidos por el Gobierno Federal, atendiendo 
al origen petrolero y no petrolero de los recursos, especificando los montos 
que corresponden a impuestos, derechos, aprovechamientos e ingresos 
propios de PEMEX.  
III. Los ingresos recabados u obtenidos conforme a la clasificación 
institucional de los recursos.  
IV. Los ingresos excedentes a los que hace referencia la fracción I del 
artículo 19 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2002.  
V. Informe de deuda pública que contenga la evolución detallada de la 
misma al trimestre, incluyendo el perfil de amortizaciones internas y 
externas. Este informe deberá incluir un apartado que refiera las 
operaciones activas y pasivas del Instituto de Protección al Ahorro 
Bancario, así como de su posición financiera, incluyendo aquéllas relativas 
a la enajenación de bienes, colocación de valores y apoyos otorgados.  
En este informe se deberá incluir la información sobre las comisiones de 
compromiso pagadas por los créditos internos y externos contratados.  
VI. Dentro del Informe trimestral, un comparativo que presente las 
variaciones de los ingresos obtenidos al trimestre por cada concepto 
indicado en la fracción I del presente artículo respecto a las estimaciones 
mencionadas en el último párrafo de este artículo, así como las razones 
que expliquen estas variaciones. 

Los informes a que se refiere este artículo deberán integrarse bajo una 
metodología que permita hacer comparaciones consistentes a lo largo del ejercicio 
fiscal.  
Para los propósitos de este artículo, se entenderá por ingresos a aquellos que 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación conforme a lo establecido 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2002, conforme a la desagregación establecida en el artículo 1o. de esta Ley.  
Artículo 25. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá informar 
trimestralmente en una sección específica lo relativo a:  

I. Recaudación, saldos de los créditos fiscales, número de contribuyentes 
por sector de actividad y por tamaño de contribuyente, de acuerdo a la 
clasificación siguiente:  
A. Personas físicas  
B. Personas físicas con actividades empresariales  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 139 - 

C. Personas morales;  
II. Saldos sobre las devoluciones de cada uno de los impuestos. Esto se 
refiere al saldo resultante de la compensación de los pagos provisionales al 
entero de los diversos impuestos, en que dicho saldo puede ser a favor o a 
cargo del contribuyente;  
III. Aplicación de multas. 

Para la presentación de esta información las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público definirán el contenido de los cuadros estadísticos requeridos. Asimismo, 
deberá informar sobre los resultados de las tareas de auditoría y de fiscalización y 
del costo en que se incurre por estas tareas.  
Artículo 26. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, incluirá trimestralmente en el Informe Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública, la información relativa a los requerimientos 
financieros y disponibilidades de la Administración Pública Centralizada, de 
órganos autónomos, del sector público federal y del sector público federal 
consolidado, lo cual implica considerar a las entidades paraestatales 
contempladas en los anexos IV y V del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2002.  
Artículo 27. En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno Federal, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las entidades, estarán obligadas a 
proporcionar a la Contraloría y a la Auditoria Superior de la Federación, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y en los términos de las disposiciones 
que apliquen, la información en materia de recaudación y endeudamiento que 
éstas requieran legalmente.  
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los términos 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y las demás 
disposiciones aplicables.  
Artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de 
Administración Tributaria difundirán a la brevedad entre la población en general, a 
través de las páginas electrónicas que tengan establecidas en el sistema 
"internet", la información relativa a la legislación, reglamentos y disposiciones de 
carácter general así como las tablas para el pago de impuestos. Para tal efecto, 
deberán incluir la información en sus páginas electrónicas a más tardar 24 horas 
posteriores a la hora que se haya generado dicha información o disposición.  
Artículo 29. La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito 
de su competencia y de acuerdo con las leyes, verificará periódicamente los 
resultados de la ejecución de los programas de recaudación y fiscalización. Para 
tal efecto, dispondrá lo conducente para que se lleven a cabo las auditorias que se 
requieran, así como para que se finquen las responsabilidades y se apliquen las 
sanciones que procedan conforme a las disposiciones aplicables, sin perjuicio de 
las sanciones penales que determinen las autoridades competentes.  
Tratándose de las dependencias y entidades, la citada Contraloría pondrá en 
conocimiento de tales hechos a la Auditoría Superior de la Federación, en los 
términos que establecen las disposiciones aplicables.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 140 - 

Artículo 30. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá informar 
trimestralmente en una sección específica lo relativo a:  

I. Recaudación del Impuesto sobre la Renta de personas morales; personas 
físicas; residentes en el extranjero y otros regímenes fiscales que establece 
la Ley de la materia; asimismo, presentar datos sobre el número de 
contribuyentes por régimen fiscal y recaudación por sector de actividad y 
por tamaño de contribuyente.  
II. Recaudación del Impuesto al Valor Agregado de personas físicas y 
morales; por sector de actividad económica; por tamaño de contribuyente; 
por régimen fiscal que establece la Ley de la materia, y por su origen 
petrolero y no petrolero, desagregando cada uno de los rubros tributarios 
asociados al sector; los derechos; aprovechamientos, e ingresos propios de 
PEMEX.  
III. Recaudación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de 
cerveza y bebidas refrescantes; bebidas alcohólicas; tabacos labrados, y 
gas, gasolinas y diesel.  
IV. Monto de la Recaudación Federal Participable e integración de los 
fondos que se distribuirán a las entidades federativas y municipios vía 
Participaciones Federales.  
V. Ingresos derivados de auditoría y de las acciones de fiscalización, así 
como los gastos efectuados con motivo de estas tareas.  
VI. Aplicación de multas especificando el rubro por el que fueron aplicadas, 
así como su distribución regional.  
VII. Los montos que representan para el erario federal los estímulos fiscales 
a que se refiere esta Ley, así como los sectores de la actividad económica 
que reciben los beneficios.  
VIII. Datos sobre los juicios ganados y perdidos por el Servicio de 
Administración Tributaria ante tribunales.  
IX. Información detallada sobre los sectores de la actividad económica 
beneficiados por los estímulos fiscales, así como el monto de los costos 
para la recaudación por este concepto.  
X. Cartera de créditos fiscales en cantidad e importe, así como el saldo de 
los créditos fiscales en sus distintas claves de tramitación de cobro y el 
importe mensual recuperado.  
XI. Universo de contribuyentes por sector de actividad económica, por 
tamaño de contribuyente y por personas físicas y morales.  
XII. Las Desincorporaciones de Entidades y Dependencias Públicas, así 
como su Monto 

Artículo 31. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá entregar a las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de 
la Cámara de Diputados, el Presupuesto de Gastos Fiscales. Este comprende, en 
términos generales, los montos que deja de recaudar el erario federal por 
concepto de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, subsidios 
y créditos fiscales, tratamientos y regímenes especiales establecidos en las 
distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. Dicho Presupuesto 
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de Gastos Fiscales deberá contener los montos referidos estimados para el año 
2002 desglosado por impuesto y por cada uno de los rubros que la ley respectiva 
contemple.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá definir junto con las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de 
la Cámara de Diputados los alcances y definiciones de dicho presupuesto de 
gastos fiscales, así como la fecha definitiva para su entrega, antes del 15 de 
febrero del 2002.  
Artículo 32. Con el objeto de transparentar la información referente a los ingresos 
generados por las distintas dependencias y órganos de la administración pública 
federal, así como de los órganos autónomos, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público presentará a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados antes del 30 de junio 
del 2002, las estimaciones de ingresos de dichas dependencias y órganos para el 
mismo año.  
Artículo 33. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política 
fiscal en el ingreso de los distintos grupos de la población, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de ingreso-gasto con base a 
la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 
familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así 
como los bienes y servicios públicos que reciben con recursos federales, estatales 
y municipales.  
Para la realización de dicho estudio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá seguir los lineamientos técnicos que establezca la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público de la Cámara de Diputados antes del 15 de febrero del 2002.  
La realización del estudio será responsabilidad exclusiva de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y deberá ser entregado a la Cámara de Diputados a 
más tardar el 15 de mayo del 2002. Los resultados de dicho estudio estarán 
sujetos al dictamen de las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, la cual determinará si 
el estudio cumple con los objetivos establecidos.  
De presentarse un dictamen no favorable sobre dicho estudio, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público tendrá hasta el 15 de agosto del 2002 para presentarlo 
a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados con las modificaciones respectivas.  
Artículo 34. Con el propósito de definir una política general de derechos, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público elaborará un estudio integral de los 
elementos que conforman dicha política, incluyendo un diagnóstico de las 
condiciones actuales, identificando sus debilidades y potencial, así como distintas 
propuestas para lograr una política de derechos homogénea que genere los 
resultados deseados en términos de recaudación y asignación eficiente de 
recursos. Dicho estudio deberá ser enviado a las Comisiones de Hacienda y 
Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública antes del 30 de junio del 2002 
y sus resultados estarán sujetos a la revisión de dichas comisiones.  
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Artículo 35. Con el propósito de transparentar la formación de pasivos financieros 
del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá hacer 
llegar a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados, a más tardar el 30 de abril, una definición de 
los balances fiscales, junto con la metodología respectiva, en que busque incluir 
de manera integral las obligaciones financieras del Gobierno Federal.  
Artículo 36. Las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados realizarán cuanto menos 
trimestralmente la evaluación de la recaudación y de las tareas de fiscalización 
con base en el Sistema de Evaluación del Desempeño Recaudatorio y de 
Fiscalización y tomando como referencia los calendarios de metas establecidas al 
Servicio de Administración Tributaria.  
Las Comisiones realizarán las evaluaciones a más tardar 45 días hábiles después 
de terminado el trimestre que corresponda.  
Artículo 37. Se establece un fondo para mejorar y modernizar a la administración 
tributaria, para capacitar a su personal y para impulsar la productividad de los 
participantes en la misma.  
Este fondo se constituirá con recursos provenientes del aumento de la 
recaudación tributaria que se obtenga por mayor eficiencia administrativa en el 
ejercicio respecto del ejercicio fiscal inmediato anterior, sin que dicho fondo pueda 
exceder del 35% del presupuesto que tenga programado para el ejercicio del 2002 
el Servicio de Administración Tributaria. Asimismo, el monto que del aumento 
antes mencionado se pueda destinar a servicios personales, no podrá exceder del 
35% del presupuesto que el Servicio de Administración Tributaria tenga 
programado para el ejercicio de 2002 en este rubro.  
El monto del fondo se determinará trimestralmente, con el aumento que se tenga 
en la recaudación tributaria en el trimestre de que se trate con respecto al mismo 
trimestre del ejercicio inmediato anterior, como proporción del Producto Interno 
Bruto descontados los efectos de las estimaciones de las modificaciones fiscales 
aprobadas para el ejercicio fiscal de 2002. Dicho monto no podrá exceder de la 
cuarta parte del 35% del presupuesto que tenga programado para el ejercicio del 
2002 el Servicio de Administración Tributaria. Asimismo, el monto que del 
aumento antes mencionado se pueda destinar a servicios personales en el 
trimestre de que se trate, no podrá exceder del 35% del presupuesto que el 
Servicio de Administración Tributaria tenga programado para ese rubro por el 
mismo trimestre.  
El Servicio de Administración Tributaria determinará el aumento que sobre la 
recaudación tributaria del periodo de que se trate, corresponde a una mayor 
eficiencia de la administración tributaria e informará al respecto a la Comisión de 
Hacienda de la Cámara de Diputados, el último día del mes siguiente al último 
mes del periodo de que se trate.  
Transitorios  
Primero. La presente Ley entrará en vigor el día 1o. de enero de 2002.  
Segundo. Se aprueban las modificaciones a las Tarifas de los Impuestos 
Generales a la Exportación y a la Importación efectuadas por el Ejecutivo Federal 
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durante el año de 2001, a las que se refiere el informe que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 Constitucional, ha rendido el 
propio Ejecutivo al Congreso de la Unión.  
Tercero. En los casos en que con anterioridad al 1o. de noviembre de 2001, una 
persona hubiere incurrido en infracción a las disposiciones aduaneras que no 
impliquen omisión en el pago de impuestos y a la fecha de entrada en vigor de 
esta Ley no le haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le 
será determinada, sí por las circunstancias del infractor o de la comisión de la 
infracción, la multa aplicable no excediera del equivalente en moneda nacional al 
1o. de enero de 2002, a 2,500 unidades de inversión.  
Cuarto. En los casos en que se requiera importar granos, frijol, lácteos, huevo, 
pollo entero y carnes de bovinos indispensables para el abasto nacional, que 
rebase las cuotas mínimas libres de arancel acordadas por las partes, en los 
tratados de libre comercio, la Secretaría de Economía, conjuntamente con la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
determinarán la cuota adicional que no podrá ser mayor a una cantidad igual a la 
mínima, sujeta a l arancel que establezca el Ejecutivo Federal, en consulta con 
organizaciones de productores y consumidores y el Consejo Mexicano para el 
Desarrollo Rural.  
En el caso de las cuotas mínimas y adicionales para trozos y pastas de ave, los 
montos a asignar se reducirán en un 10% con respecto a los montos asignados 
durante 2001, lo cual deberá ser sustituido con producción nacional de la materia 
prima de la industria, independientemente de lo que históricamente se consume.  
En lo referente a la importación de maíz, sin afectar o poner en peligro el 
suministro de materia prima a la industria, a los productores pecuarios, a los 
formuladores de alimentos balanceados y atender los legítimos intereses de los 
productores primarios, la cuota adicional deberá reducirse como mínimo en 
500,000 toneladas, considerando la balanza producción - consumo de granos 
forrajeros y los compromisos que generen las industrias consumidoras para 
sustituir importaciones y desarrollar proveedores nacionales, a través de los 
programas de apoyo a la comercialización y desarrollo de mercados regionales.  
Estos programas podrán interrelacionarse para tener un mayor impacto en la 
comercialización de las cosechas nacionales.  
Asimismo, estos programas se ejecutarán conforme a lo establecido en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación.  
Para la definición del arancel a la cuota adicional de granos, el Ejecutivo Federal 
efectuará, en igualdad de condiciones, consultas directamente con el Consejo 
Mexicano para el Desarrollo Rural, con las organizaciones de productores 
primarios y con los consumidores de granos, obteniendo por escrito las 
constancias correspondientes.  
Los aranceles que se fijen deberán tomar en cuenta la estacionalidad, de tal 
manera que se evite que dichas importaciones se realicen en las temporadas de la 
cosecha nacional del producto correspondiente.  
Asimismo, el Ejecutivo Federal verificará que el uso, monto y destino de las cuotas 
adicionales asignadas cumplan con los criterios de complementariedad con la 
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producción nacional, con el objetivo de no autorizar importaciones mientras 
subsistan excedentes comerciables de cosechas.  
Los aranceles para estas cuotas serán aplicados sin excepción, por lo que no 
podrán ser suprimidos. Los ingresos que por este concepto se obtengan deberán 
ser incluidos explícitamente en el reporte trimestral al que se refiere el artículo 1o. 
de esta Ley.  
De igual manera, el Ejecutivo Federal deberá entregar un informe trimestral de la 
asignación y el ejercicio de las cuotas mínimas y cuotas adicionales al H. 
Congreso de la Unión por conducto de las Comisiones correspondientes."  
Quinto. Los montos establecidos en la Sección C, numeral IX del artículo 1º, así 
como el monto de endeudamiento interno neto consignado en el artículo 2o. de 
esta Ley se verán, en su caso, modificados en lo conducente como resultado de la 
distribución, entre Gobierno Federal y los organismos y empresas de control 
presupuestario directo, de los montos autorizados en el Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2002.  
Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público:  
Diputados: Aguilar Borrego Enrique Alonso, PRI; Agundis Arias Francisco 
(rúbrica), PVEM; Añorve Baños Manuel (rúbrica), PRI; Araujo Sánchez Enoch 
(rúbrica), PAN; Arizpe Jiménez Miguel (rúbrica), PRI; Calderón Hinojosa Felipe de 
Jesús (rúbrica), PAN; Castro López Florentino (rúbrica), PRI; Chávez Presa Jorge 
Alejandro (rúbrica, reserva artículo subsidio tequileros), PRI; De la Madrid Cordero 
Enrique Octavio (rúbrica), PRI; De Silva Ruiz Francisco de Jesús, PAN; Fuentes 
Domínguez Roberto Javier (rúbrica), PRI; Hernández Santillán Julián (rúbrica), 
PAN; Hinojosa Aguerrevere Diego Alonso, PAN; Hopkins Gámez Guillermo 
(rúbrica), PRI; Levín Coppel Oscar Guillermo (rúbrica), PRI; López Hernández 
Rosalinda (rúbrica), PRD; Magallanes Rodríguez José Antonio (rúbrica), PRD; 
Minjares Jiménez José Manuel (rúbrica), PAN; Monraz Sustaita César Alejandro 
(rúbrica), PAN; Narro Céspedes José (rúbrica), PT; Pazos de la Torre Luis Alberto 
(rúbrica), PAN; Ramírez Avila Francisco Raúl (rúbrica), PAN; Riojas Santana 
Gustavo, PSN; Rocha Díaz Salvador, PRI; San Miguel Cantú Arturo (rúbrica), 
PAN; Silva Beltrán Reyes Antonio, PRI; Tamayo Herrera Yadira Ivette, PAN; 
Ugalde Montes José Luis, PRI; Ulloa Pérez Emilio (rúbrica), PRD; Yunes Zorrilla 
José Francisco (rúbrica), PRI; Zepeda Berrelleza Hugo Adriel (rúbrica), PAN.  
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DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
HACIENDA PÚBLICA 
 
A. LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 3. 
 
Ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2003 
 
 

Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1148, martes 10 de 
diciembre de 2002  

 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2003  

10 de diciembre de 2002.  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I; 73, fracción VII y 
74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como del artículo 7o. de la Ley de Planeación y por conducto de esta H. Cámara 
de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración del H. Congreso de 
la Unión la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2003, la cual fue turnada el pasado 7 de noviembre de 2002, a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público para su estudio, análisis y dictaminación.  

En cumplimiento de esta responsabilidad y para efectos de la elaboración del 
dictamen correspondiente, esta Comisión tomó en cuenta la exposición de 
propósitos que en materia de política económica y finanzas públicas para el año 
2003, realizó el C. Secretario de Hacienda y Crédito Público en cumplimiento al 
Artículo 74 de nuestra Constitución Política el día 19 de noviembre del presente 
año, así como los planteamientos y comentarios que sobre los mismos temas 
realizaron en esa sesión diputados de los diversos Grupos Parlamentarios 
representados en esta H. Cámara.  

De igual forma, en el curso del año fueron turnados a esta Comisión diversas 
Iniciativas presentadas por legisladores de distintos Grupos Parlamentarios, las 
cuales forman parte integral del presente dictamen, y que se mencionan a 
continuación:  

• Iniciativa que deroga la fracción X, del artículo Séptimo Transitorio, de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002; reforma 
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los artículos 2, 4 y 41 y adiciona un artículo 43, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, presentada por el Dip. Uuc-Kib Espadas Ancona del PRD, 
el 30 de enero de 2002.  

• Iniciativa que reforma la fracción X, inciso e) numeral 1 del artículo Séptimo 
Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2002, presentada por el Dip. José Rodolfo Escudero Barrera del PVEM, el 
30 de enero de 2002.  

• Iniciativa que reforma el artículo octavo transitorio, de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002 (suntuarios), presentada por 
la Dip. Guadalupe López Mares del PAN, el 27 de febrero de 2002.  

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un Artículo Transitorio a la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, presentada 
por el Sen. Fidel Herrera Beltrán del PRI, el 4 de abril de 2002.  

• Iniciativa que deroga el numeral 4) del inciso b), de la fracción I del Artículo 
Octavo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2002, presentada por el Dip. Luis Alberto Villarreal García a 
nombre de varios integrantes de la Comisión de Turismo, el 11 de abril de 
2002.  

• Iniciativa que deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
Especial Sobre Producción y Servicios y de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, presentada por el Dip. Jorge 
Alejandro Chávez Presa del PRI, el 18 de abril de 2002.  

• Iniciativa de Decreto que reforma el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, presentada por 
el Congreso del Estado de Jalisco, el 12 de junio de 2002.  

• Iniciativa que deroga el artículo octavo Transitorio de la Ley de Ingresos de 
la Federación y la disposición relativa al Impuesto Suntuario establecida en 
el artículo quinto del Decreto publicado el 6 de marzo de 2002, presentada 
por el Sen. Fernando Gómez Esparza del PRI, el 29 de octubre de 2002.  

Tomando en cuenta estos planteamientos, así como las conclusiones a las que 
llegaron los tres Grupos de Trabajo en los que fueron valoradas las distintas 
propuestas de carácter fiscal para el próximo año -Renta e Impuesto Sustitutivo 
del Crédito al Salario; Derechos y Ley Aduanera, y Tenencia, Valor Agregado e 
Impuestos Especiales sobre Producción y Servicios--, se procedió a estudiar la 
Iniciativa de Ley en comento, dictaminándola de conformidad a su articulado, 
realizando para ello diversas consultas y reuniones de trabajo con representantes 
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de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Servicio de Administración 
Tributaria, con base en los cuales los miembros de esta Comisión elaboraron y 
presentan a esa Honorable Asamblea el siguiente  
DICTAMEN  
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA  
Desde finales de 2000 y hasta la primera mitad de 2002, la actividad económica 
global experimentó una desaceleración sin precedente en las últimas décadas. Sin 
embargo, a diferencia de otros episodios, la Iniciativa señala que la desaceleración 
de la economía mexicana se dio en un marco de estabilidad y confianza 
caracterizado por tasas de interés y de inflación históricamente bajas y 
descendientes, cuentas externas en orden y una moneda estable.  
Es importante señalar que en el segundo trimestre de 2002, el Producto Interno 
Bruto (PIB) creció a una tasa anual del 2.1%, como resultado de la expansión que 
se registró en todos los sectores económicos. Las actividades industriales y de 
servicios aumentaron sus volúmenes de producción en 2.5% y 2.2%, 
respectivamente, de igual forma, el valor real de la producción del sector 
agropecuario se incremento en 1.1%.  
Asimismo, dentro de los objetivos principales del Ejecutivo Federal se encuentra el 
de lograr una mayor equidad en la distribución de la carga fiscal, promoviendo que 
todos los sectores de la sociedad contribuyan al gasto público y reforzando la 
seguridad jurídica del contribuyente, a través de una mayor claridad y simplicidad 
en las disposiciones fiscales.  
En este marco, la prioridad de la política económica para 2003 es la de consolidar 
el papel del gasto interno como la principal fuente de expansión de nuestra 
economía, de forma tal que la demanda externa actúe como complemento de 
nuestros motores de desarrollo, factor que implica un punto de inflexión respecto 
de los años precedentes.  
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
Como resultado del análisis detallado de la exposición de motivos de la Iniciativa 
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003, esta 
Comisión considera que la política de ingresos propuesta por el Ejecutivo Federal 
para el año próximo guarda razonablemente congruencia con el objetivo de 
consolidar la economía, apoyado en un sistema fiscal más equitativo, eficiente y 
competitivo en el ámbito internacional, por lo que considera procedente el proyecto 
de Ley de Ingresos de la Federación para el año de 2003, una vez que han sido 
aprobados los diversos cambios tanto por el Ejecutivo Federal como por esta 
Soberanía en las leyes fiscales contempladas en la iniciativa de Ley que 
Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales, así como 
de la Ley Federal de Derechos, que constituyen la estructura de este 
ordenamiento.  
En razón de los argumentos expuestos, esta Comisión de Hacienda y Crédito 
Público estima conveniente considerar que durante 2003, el déficit de la cuenta 
corriente de la balanza de pagos será equivalente al 2.8% del PIB, cifra que 
deberá ser financiada en su mayor parte mediante inversión extranjera directa, de 
esta forma, se privilegiará la reactivación tanto de la inversión pública como 
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privada, con el objetivo de lograr que la inversión total se expanda a un ritmo anual 
de 4.5% en 2003.  
Por cuanto a los ingresos que la Federación percibirá en el ejercicio fiscal del 
próximo año, se hace necesario destacar varias modificaciones a las cifras 
originalmente contempladas en la propuesta que hace el Ejecutivo Federal.  
En efecto, como se explicará más adelante, los ingresos totales se incrementan a 
un billón 514 mil 442.8 millones de pesos, esto es, 14 mil 262.4 millones más a lo 
previsto inicialmente, como resultado en lo fundamental del aumento de 1.00 dólar 
respecto de la estimación oficial en el precio de referencia de la mezcla mexicana 
de petróleo para el 2003, para ubicarlo en 18.00 dólares por barril.  
Es importante mencionar que este incremento se hace después de haberse 
consultado a diversas agencias especializadas tanto nacionales como 
internacionales en el tema, de escuchar la opinión del Banco de México, así como 
de evaluar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público nuevas estimaciones a 
diversos parámetros de mercado, en función de la información actualizada en 
cuanto al comportamiento del precio del petróleo, de acuerdo a las condiciones 
actuales del mercado petrolero, los niveles de inventarios y los ajustes en las 
previsiones a futuro, así como la situación geopolítica internacional.  
Derivado de la modificación en el precio del barril de 17.00 a los 18.00 dólares, 
como promedio anual, los cálculos de la Ley de Ingresos se tienen que ajustar en 
diversos rubros, algunos hacia arriba, por el incremento en la cotización y, otros 
hacia la baja, como el impuesto especial sobre producción y servicios a las 
gasolinas, ya que conforme a su mecánica de aplicación, éste disminuye. De igual 
forma, los ingresos propios de Petróleos Mexicanos se elevan en un mil 275.9 
millones de pesos, monto que a su vez se refleja en el total de ingresos de los 
organismos y empresas públicas de control presupuestario.  
Esta Dictaminadora también estima conveniente señalar que el cambio en el 
precio de referencia del petróleo crudo hace necesario, de igual forma, modificar el 
monto de las declaraciones de obligaciones por parte de PEMEX contenidas en el 
Artículo 7o. de la Ley de Ingresos, por lo que respecta a los derechos sobre la 
extracción y el extraordinario sobre la extracción de petróleo, así como también el 
correspondiente al impuesto especial sobre producción y servicios.  
Ahora bien, en cuanto a diversos ajustes que sufren los montos originalmente 
presentados por el Ejecutivo en materia de ingresos del Gobierno Federal la que 
Dictamina se permite informar que éstos aumentan en 12 mil 986.5 millones de 
pesos para llegar a un monto de un billón 52 mil 738.2 millones.  
En impuestos se registra una reducción neta de 6 mil 779 millones de pesos, 
derivada, por un lado, de la reducción en el estimado del ingreso proveniente del 
impuesto especial de gasolinas; de la eliminación de la propuesta de cobrar un 
impuesto a la venta de agua natural embotellada, así como de la ampliación de 
conceptos de servicios de telecomunicaciones en el régimen de exentos.  
Asimismo, al aprobar esta Soberanía un incremento en la tasa del impuesto 
sustitutivo del crédito al salario del 3% al 4%, en vez del 6% originalmente 
planteado, se reduce el estimado de captación por dicho concepto en un mil 182 
millones de pesos.  
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Por su parte, se presentan aumentos en el rubro de bebidas alcohólicas por la 
reducción a la mitad del estímulo fiscal que se otorga a la producción de diversas 
especies de agave para producir tequila y mezcal. Debe señalarse que en el 2002 
la recaudación para el Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios de bebidas 
alcohólicas recaudará 1 684.2 millones de pesos, cifra menor en 1 499.4 millones 
que la estimada en la Ley de Ingresos para el 2002, lo cual se explica por el pago 
de alrededor de 1 300 millones de pesos por concepto de devoluciones de 
impuesto por resolución judicial.  
Por su parte se eleva el monto a recaudar en el impuesto sobre la renta, como 
resultado de las diversos reformas que se realizan a su marco legal y que están 
orientadas a mejorar su eficiencia y evitar vías de elusión y evasión fiscal.  
Sobre este tema, se hace mención que se realizaron ajustes menores a distintos 
rubros del ingreso, como resultado de los cambios a las disposiciones legales y 
que tienen, a su vez, repercusiones cuantitativas.  
Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio 2003, se 
estima una recaudación federal participable por 893 mil 052.1 mil millones de 
pesos.  
Por otro lado y derivado de algunas inquietudes en cuanto a lo que representan 
los tiempos en radio y televisión que derivan de la aplicación del Decreto publicado 
el 10 de octubre pasado, esta Comisión ha considerado conveniente se precise, al 
menos de manera enunciativa, el importe equivalente que por 2 mil 466.2 millones 
de pesos representa este impuesto en especie.  
Cabe indicar que el uso de los denominados tiempos fiscales actualmente ya se 
proporciona en los informes trimestrales de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
Por todo lo anteriormente expuesto, el artículo 1o. quedaría como sigue:  

"Artículo 1º................................................................................................ 
 

CONCEPTO Millones de 
pesos 

    
A. INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL  1,052,738.2 

I. Impuestos: 792,272.8 
1. Impuesto sobre la renta. 352,947.2 
2. Impuesto al activo. 11,500.1 
3. Impuesto al valor 
agregado. 225,154.3 
4. Impuesto especial sobre 
producción y servicios: 150,643.2 

A. Gasolina, diesel, 
gas natural y gas 
licuado de petróleo, 
para combustión 123,211.2 
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automotriz. 
B. Bebidas 
alcohólicas. 3,448.7 
C. Cervezas y 
bebidas 
refrescantes. 11,590.9 
D. Tabacos 
labrados. 11,249.3 
E. 
Telecomunicaciones
. 975.0 
F. Aguas, refrescos 
y sus concentrados. 168.1 

5. Impuesto sobre tenencia 
o uso de vehículos. 12,707.8 
6. Impuesto sobre 
automóviles nuevos.  5,030.8 
7. Impuesto sobre servicios 
expresamente declarados 
de interés público por ley, 
en los que intervengan 
empresas concesionarias 
de bienes del dominio 
directo de la Nación. 0.0 
8. Impuesto a los 
rendimientos petroleros. 0.0 
9. Impuestos al comercio 
exterior: 25,538.7 

A. A la importación. 25,538.7 
B. A la exportación. 0.0 

10. Impuesto sustitutivo del 
crédito al salario. 1,802.0 
11. Impuesto a la venta de 
bienes y servicios 
suntuarios. 250.0 
12. Accesorios. 6,698.7 

   
II. Contribuciones de mejoras: 16.0 
Contribución de mejoras por 
obras públicas de infraestructura 
hidráulica. 16.0 
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III. Derechos: 195,427.0 

1. Servicios que presta el 
Estado en funciones de 
derecho público: 6,394.1 

A. Secretaría de 
Gobernación. 1,019.2 
B. Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores. 1,334.5 
C. Secretaría de la 
Defensa Nacional 33.2 
D. Secretaría de 
Marina 0.0 
E. Secretaría de 
Hacienda y Crédito 
Público 1,083.8 
F. Secretaría de 
Contraloría y 
Desarrollo 
Administrativo 0.5 
G. Secretaría de 
Energía 1.7 
H. Secretaría de 
Economía 51.3 
I. Secretaría de 
Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo Rural,  

Pesca y 
Alimentación 229.8 
J. Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes 2,059.1 
K. Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 41.3 
L. Secretaría de 
Educación Pública 252.0 
M. Secretaría de 240.4 
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Salud 
N. Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social 0.6 
Ñ. Secretaría de la 
Reforma Agraria 34.3 
O. Secretaría de 
Turismo 0.9 
P. Secretaría de 
Seguridad Pública 11.5 

2. Por el uso o 
aprovechamiento de bienes 
del dominio público. 7,458.8 
A. Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público 0.2 
B. Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo 
Administrativo 22.2 
C. Secretaría de Economía 264.2 
D. Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes 2,214.2 
E. Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales 4,958.0 
3. Derecho sobre la 
extracción de petróleo. 124,315.5 
4. Derecho extraordinario 
sobre la extracción de 
petróleo. 54,888.2 
5. Derecho adicional sobre 
la extracción de petróleo. 2,370.4 
6. Derecho sobre 
hidrocarburos. 0.0 

   
IV. Contribuciones no 
comprendidas en las fracciones 
precedentes causadas en 
ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o de 
pago. 267.7 
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V. Productos: 5,254.6 

1. Por los servicios que no 
correspondan a funciones 
de derecho público. 188.7 
2. Derivados del uso, 
aprovechamiento o 
enajenación de bienes del 
dominio privado: 5,065.9 

A. Explotación de 
tierras y aguas. 0.0 
B. Arrendamiento de 
tierras, locales y 
construcciones. 8.1 
C. Enajenación de 
bienes: 929.9 

a) Muebles. 830.4 
b) Inmuebles. 99.5 

D. Intereses de 
valores, créditos y 
bonos. 2,642.3 
E. Utilidades: 1,410.3 

a) De 
organismos 
descentraliza
dos y 
empresas de 
participación 
estatal. 0.0 
b) De la 
Lotería 
Nacional para 
la Asistencia 
Pública. 491.5 
c) De 
Pronósticos 
para la 
Asistencia 
Pública. 888.7 
d) Otras. 30.1 

F. Otros.  75.3 
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VI. Aprovechamientos: 59,500.1 

1. Multas. 512.8 
2. Indemnizaciones. 300.2 
3. Reintegros: 92.9 

A. Sostenimiento de 
las Escuelas Artículo 
123. 29.6 
B. Servicio de 
Vigilancia Forestal. 0.0 

C. Otros. 63.3 
4. Provenientes de obras 
públicas de infraestructura 
hidráulica. 1,236.6 
5. Participaciones en los 
ingresos derivados de la 
aplicación de leyes locales 
sobre herencias y legados 
expedidas de acuerdo con 
la Federación. 0.0 

6. Participaciones en los ingresos 
derivados de la aplicación de 
leyes locales sobre donaciones 
expedidas de acuerdo con la 
Federación. 0.0 
7. Aportaciones de los Estados, 
Municipios y particulares para el 
servicio del Sistema Escolar 
Federalizado. 0.0 

8. Cooperación del Distrito 
Federal por servicios 
públicos locales prestados 
por la Federación. 0.0 
9. Cooperación de los 
Gobiernos de Estados y 
Municipios y de 
particulares para 
alcantarillado, 
electrificación, caminos y 
líneas telegráficas, 
telefónicas y para otras 0.0 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 155 - 

obras públicas. 
10. 5% de días de cama a 
cargo de establecimientos 
particulares para 
internamiento de enfermos 
y otros destinados a la 
Secretaría de Salud. 0.0 
11. Participaciones a cargo 
de los concesionarios de 
vías generales de 
comunicación y de 
empresas de 
abastecimiento de energía 
eléctrica. 2,139.4 
12. Participaciones 
señaladas por la Ley 
Federal de Juegos y 
Sorteos. 209.6 
13. Regalías provenientes 
de fondos y explotaciones 
mineras. 0.0 
14. Aportaciones de 
contratistas de obras 
públicas. 17.9 
15. Destinados al Fondo 
para el Desarrollo Forestal: 3.0 

A. Aportaciones que 
efectúen los 
Gobiernos del 
Distrito Federal, 
Estatales y 
Municipales, los 
organismos y 
entidades públicas, 
sociales y los 
particulares. 0.0 
B. De las reservas 
nacionales 
forestales. 0.0 
C. Aportaciones al 
Instituto Nacional de 
Investigaciones 0.0 
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Forestales y 
Agropecuarias. 
D. Otros conceptos. 3.0 

16. Cuotas 
Compensatorias. 274.8 
17. Hospitales Militares. 0.0 
18. Participaciones por la 
explotación de obras del 
dominio público señaladas 
por la Ley Federal del 
Derecho de Autor. 0.0 
19. Recuperaciones de 
capital:  24,839.3 

A. Fondos 
entregados en 
fideicomiso, a favor 
de entidades 
federativas y 
empresas públicas. 0.0 
B. Fondos 
entregados en 
fideicomiso, a favor 
de empresas 
privadas y a 
particulares. 0.0 
C. Inversiones en 
obras de agua 
potable y 
alcantarillado. 0.0 
D. 
Desincorporaciones. 21,150.0 
E. Otros. 3,689.3 

20. Provenientes de 
decomiso y de bienes que 
pasan a propiedad del 
Fisco Federal. 11.0 
21. Rendimientos 
excedentes de Petróleos 
Mexicanos y organismos 
subsidiarios. 5,984.9 
22. Provenientes del 
programa de mejoramiento 0.0 
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de los medios de 
informática y de control de 
las autoridades aduaneras.
23. No comprendidos en 
los incisos anteriores 
provenientes del 
cumplimiento de convenios 
celebrados en otros 
ejercicios. 0.0 
24. Otros: 23,877.7 

A. Remanente de 
operación del Banco 
de México. 0.0 
B. Utilidades por 
Recompra de 
Deuda. 3,850.0 
C. Rendimiento 
mínimo garantizado. 10,012.3 
D. Otros. 10,015.4 

    
B. INGRESOS DE ORGANISMOS Y 
EMPRESAS 410,415.8 

VII. Ingresos de organismos y 
empresas: 311,510.6 

1. Ingresos propios de 
organismos y empresas: 311,510.6 

A. Petróleos 
Mexicanos. 150,987.3 
B. Comisión Federal 
de Electricidad. 121,511.1 
C. Luz y Fuerza del 
Centro. 4,142.9 
D. Caminos y 
Puentes Federales 
de Ingresos y 
Servicios Conexos. 2,587.6 
E. Lotería Nacional 
para la Asistencia 
Pública. 1,089.3 
F. Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 5,743.7 
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G. Instituto del 
Seguridad y 
Servicios Sociales 
para los 
Trabajadores del 
Estado. 25,448.7 

2. Otros ingresos de 
empresas de participación 
estatal. 0.0 

   
VIII. Aportaciones de seguridad 
social: 98,905.2 

1. Aportaciones y abonos 
retenidos a trabajadores 
por patrones para el Fondo 
Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 0.0 
2. Cuotas para el Seguro 
Social a cargo de patrones 
y trabajadores. 98,905.2 
3. Cuotas del Sistema de 
Ahorro para el Retiro a 
cargo de los Patrones. 0.0 
4. Cuotas para el Instituto 
de Seguridad y Servicios 
Sociales de los 
Trabajadores del Estado a 
cargo de los citados 
trabajadores. 0.0 
5. Cuotas para el Instituto 
de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas 
Mexicanas a cargo de los 
militares. 0.0 

    
C. INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS 51,288.8 

IX. Ingresos derivados de 
financiamientos: 51,288.8 

1. Endeudamiento neto del 
Gobierno Federal: 82,156.4 

A. Interno. 82,156.4 
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B. Externo. 0.0 
2. Otros financiamientos: 18,421.3 

A. Diferimiento de 
pagos. 18,421.3 
B. Otros. 0.0 

3. Superávit de organismos 
y empresas de control 
presupuestario directo (se 
resta). 49,288.9 

    
TOTAL: 1,514,442.8 

...........................................................................................................................

...............  
Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el 
ejercicio 2003, se estima una recaudación federal participable por 
893 mil 052.1 mil millones de pesos.  
..............................  
Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal de 2003, 
en términos monetarios, del Impuesto sobre servicios expresamente 
declarados de interés público por ley, en los que intervengan 
empresas concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación, 
establecido en la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las 
Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968 y cuyo pago se 
regula en el decreto publicado el 10 de octubre de 2002, ascenderá 
al equivalente de la cantidad de 2,466.2 millones de pesos.  
La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se 
hará de acuerdo a lo establecido por el artículo 30 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2003." 

Es de señalar que a casi un año de haber entrado en vigor la nueva Ley del 
Impuesto sobre la Renta y diversas reformas a las leyes del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios y del Impuesto al Valor Agregado, es fundamental 
para esta Comisión dejar asentado que se debe continuar con la tarea permanente 
de revisión del sistema tributario mexicano para fortalecerlo, brindar mayor 
claridad a los contribuyentes respecto de sus obligaciones fiscales y adaptarlo a 
las condiciones económicas de un entorno dinámico.  
Dada la necesidad de mantener una política de finanzas públicas sanas, esta 
Comisión considera fundamental que el Ejecutivo Federal cumpla con la meta 
propuesta en materia de crédito público para el ejercicio fiscal de 2003, en cuanto 
a que la magnitud del déficit público sea del 0.5% del PIB, con el propósito de 
mantener el crecimiento y alcanzar las metas de inflación del 3%.  
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Por otro lado, el paquete económico planteado por el Ejecutivo para el 2003, al 
igual que el año precedente mantiene una política prudente en materia de deuda 
pública, al no requerir endeudamiento externo neto y prever, simultáneamente, 
que los recursos necesarios para financiar el déficit del Gobierno Federal 
proyectado para el próximo año, sea cubierto en su totalidad a través de fuentes 
internas.  
Así, se solicita en términos del Artículo 2o. de la Ley en comento un monto de 
endeudamiento interno neto por 99 mil millones de pesos, monto que resulta 
congruente con las metas fiscales establecidas en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2003, que considera un 
balance deficitario del sector público presupuestario por 32 mil 867.5 millones, 
resultado de un déficit del Gobierno Federal de 82 mil 156.4 millones, y de un 
superávit de los organismos y empresas del sector público de 49 mil 288.9 
millones de pesos.  
Cabe indicar que, con relación al monto de endeudamiento interno neto requerido 
para el Gobierno Federal éste resulta mayor a su balance presupuestal, en virtud 
de lo siguiente: i) por las características propias de ciertos valores 
gubernamentales (Bondes y Udibonos), el flujo de efectivo que se obtiene de su 
colocación resulta generalmente menor a su valor nominal, que corresponde a su 
valor de registro, lo que implica que para obtener el flujo necesario para financiar 
el déficit se requiere la emisión de deuda por un monto superior, y ii) considerando 
la magnitud de las operaciones requeridas para obtener el monto de 
endeudamiento solicitado, resulta preciso contar con un margen de maniobra, 
solicitándose que éste sea para el próximo año proporcionalmente igual al 
autorizado para el ejercicio fiscal de 2002.  
En términos generales, éste financiamiento interno sigue los lineamientos 
generales establecidos en el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 
2002-2006, por lo que esta Dictaminadora coincide con el propósito de continuar 
con las acciones tendientes a consolidar y extender la curva de rendimiento de 
títulos gubernamentales en el mercado nacional, con el objeto de impulsar el 
desarrollo del mercado de deuda privada en el país, estableciendo elementos de 
referencia para sus transacciones, en el que se ha trabajando desde hace unos 
años.  
Por lo que se refiere al manejo de la deuda externa, esta Dictaminadora considera 
razonable el no requerir para el sector público en su conjunto montos netos de 
endeudamiento externo, por lo que las acciones en esta materia deberán estar 
encaminadas en lo fundamental a realizar operaciones de manejo y administración 
de pasivos que permitan mejorar el perfil de la deuda externa del Gobierno 
Federal, mediante el intercambio o retiro de instrumentos de deuda, lo cual se 
prevé en la presente Iniciativa de Ley.  
En este mismo sentido, esta Dictaminadora coincide en que se deben continuar 
aprovechando los términos y condiciones favorables de los financiamientos de los 
Organismos Financieros Internacionales, tales como el Banco Mundial y el Banco 
Interamericano de Desarrollo, para financiar los programas de interés nacional.  
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Con el propósito de que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario esté en 
posibilidades de continuar mejorando gradualmente el perfil de vencimientos de su 
deuda con lo cual se logra, simultáneamente, reducir de manera importante las 
presiones en el Presupuesto y cumplir con las obligaciones del Instituto vinculadas 
a los programas de saneamiento, se estima conveniente que el Instituto cuente 
con la autorización para realizar operaciones de refinanciamiento, tal y como lo ha 
venido efectuando en el pasado.  
Esta Comisión estimó conveniente precisar que los recursos obtenidos con la 
autorización anterior, deberán aplicarse en los términos señalados por la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario.  
La Iniciativa del Ejecutivo Federal propone, que Financiera Nacional Azucarera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en liquidación, 
cuente con la autorización para que pueda canjear o refinanciar sus obligaciones 
financieras en el mercado interno, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago 
y, en general, para mejorar los términos y condiciones de sus obligaciones 
financieras, contando para ello con el respaldo del Gobierno Federal, tomando en 
consideración lo antes expuesto, esta Comisión de Hacienda considera necesaria 
dicha autorización, para buscar adecuar de mejor manera el flujo esperado por la 
recuperación de sus activos con el vencimiento de sus obligaciones, lo que evita 
presiones innecesarias al Presupuesto de Egresos de la Federación.  
Asimismo, con el propósito de financiar al sector privado y social, se establece el 
monto conjunto de intermediación financiera a ser ejercido por la banca de 
desarrollo y fondos de fomento a usar recursos crediticios hasta por 29 mil 400 
millones de pesos, para quedar como sigue:  

"Artículo 2o. ................................  
........................................  
Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a 
contratar créditos o emitir valores con el único objeto de canjear o 
refinanciar sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 
obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, 
mejorar los términos y condiciones de sus obligaciones financieras. 
Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán 
aplicar en términos de lo establecido en la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario.  
.......................................  
Se autoriza a la banca de desarrollo y fondos de fomento un monto 
conjunto de déficit por intermediación financiera, definida como el 
crédito neto otorgado al sector privado y social más el déficit de 
operación de las instituciones de fomento, de 29 mil 400 millones de 
pesos, de acuerdo a lo previsto en los Criterios Generales de Política 
Económica para 2003 y a los programas establecidos en el Tomo V 
del Presupuesto de Egresos de la Federación. Cualquier desviación 
de dicho monto deberá ser informado al H. Congreso de la Unión." 

En lo que respecta a la solicitud del Gobierno del Distrito Federal, en el sentido de 
que se le autorice un techo de endeudamiento neto para el año 2003 de 3 mil 
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millones de pesos, el cual permitirá el financiamiento del Presupuesto de Egresos 
del Distrito Federal para ese ejercicio fiscal, esta Comisión lo considera 
procedente, sujeto a que su ejercicio se realice en los términos del artículo 3o. de 
la Ley en comento.  
No obstante lo anterior, la que Dictamina estima necesario que no podrá transferir 
recursos de un programa de inversión a otro sin contar con la autorización previa 
de la Asamblea Legislativa. Del mismo modo, se establece que esos proyectos 
deberán ser de los enlistados en el anexo intitulado "Proyectos del Gobierno del 
Distrito Federal a ser Financiados con Deuda Aprobada por el Congreso de la 
Unión", sugiriendo para ello el siguiente texto:  

"Artículo 3o. Se autoriza al Distrito Federal a contratar y ejercer 
créditos, empréstitos y otras formas de crédito público para un 
endeudamiento neto de 3 mil millones de pesos para el 
financiamiento de obras y proyectos de inversión contemplados en el 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 
del año 2003.  
El endeudamiento a que se refiere este artículo se ejercerá de 
acuerdo a lo siguiente:  

1. Los proyectos y programas a realizar serán exclusivamente 
los listados en el anexo denominado "Proyectos del Gobierno 
del Distrito Federal a ser financiados con deuda aprobada por 
el Congreso de la Unión".  
2. El endeudamiento deberá contratarse en las mejores 
condiciones que el mercado crediticio ofrezca, que redunde en 
un beneficio para las finanzas del Distrito Federal y en los 
instrumentos que, a consideración de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, no afecten las fuentes de 
financiamiento del Gobierno Federal.  
3. a 5. .................................  
6. El Gobierno del Distrito Federal no podrá condicionar la 
ministración de recursos a las demarcaciones territoriales a la 
contratación de los financiamientos derivados de la presente 
autorización. Asimismo, tampoco podrá transferir recursos de 
un programa a otro relacionados en el anexo a que se refiere 
el numeral 1 de este artículo, salvo que cuente con la 
autorización previa de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal.  
7. y 8. ................................."  
  

Por otro lado, esta Dictaminadora está de acuerdo en que la Federación estime 
percibir por concepto de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de 
inversión directa y condicionada un monto equivalente a 333 mil 380 de millones 
de pesos, en los términos en que se indica en el artículo 4o. de la Ley en comento, 
con lo cual se le dará soporte a los principales programas que se vienen realizado 
en el sector energético nacional.  
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Adicionalmente, se convino en incorporar la obligación de que en los estados 
financieros que presenten Comisión Federal de Electricidad y PEMEX, deberán de 
hacerse explícitos los ingresos derivados de la puesta en operación de las plantas 
financiadas a través de los PIRIDEGAS, así como el gasto financiero 
correspondiente a esa inversión.  

"Artículo 4o.- ..........................  
En los Estados Financieros de la Comisión Federal de Electricidad y 
Petróleos Mexicanos deberán hacerse explícitos los ingresos a los 
que se refiere el presente artículo, así como las erogaciones 
correspondientes por concepto de amortizaciones y costo 
financiero."  
  

Con todo estos conceptos, se considera que el monto de ingresos que obtendrá el 
sector público a lo largo del año 2003 resulta compatible con el programa 
económico planteado en los Criterios Generales de Política Económica para ese 
año.  
Por otra parte, esta Dictaminadora coincide con la propuesta de establecer en la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003 en el artículo 7o. 
Fracción VI, la palabra "provisionales" por la palabra "mensuales", ya que en 
concordancia con las modificaciones realizadas a la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios no se contemplan los pagos provisionales, sino 
efectivamente los pagos mensuales.  
De igual forma y con el objeto de dar mayor seguridad jurídica a los 
contribuyentes, esta Comisión apoya la propuesta que hace el Ejecutivo de reducir 
la tasa de recargos del 2% al 1.5% contenida en el Artículo 8o. de esta Ley.  
La que Dictamina estima que lo dispuesto en los tres últimos párrafos del artículo 
11, relativos a las deducciones de los gastos mínimos indispensables para lograr 
la generación de sus ingresos que realicen las dependencias de la Administración 
Pública Federal, ya se contempla en el artículo 21 del proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, por lo que está procediendo a su eliminación, quedando 
el citado artículo en los siguientes términos:  

"Artículo 11. Los ingresos por aprovechamientos a que se refiere el 
artículo anterior, se destinarán, previa aprobación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a cubrir los gastos autorizados de 
operación, conservación, mantenimiento e inversión, hasta por el 
monto autorizado en el presupuesto de la dependencia, para la 
unidad generadora de dichos ingresos.  
Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la 
dependencia, cada uno de los establecimientos de la misma en los 
que se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso 
o aprovechamiento de bienes o el servicio por el cual se cobra el 
aprovechamiento. Cuando no exista una asignación presupuestal 
específica por unidad generadora, se considerará el presupuesto 
total asignado a la dependencia en la proporción que representen los 
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ingresos de la unidad generadora respecto del total de los ingresos 
de la dependencia.  
Las dependencias a las que se les apruebe destinar los ingresos por 
aprovechamientos para cubrir sus gastos autorizados de operación, 
conservación, mantenimiento e inversión, en los términos del primer 
párrafo de este artículo, lo harán en forma mensual y hasta por el 
monto presupuestal autorizado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para el mismo periodo. La parte de los ingresos que 
exceda el límite autorizado para el mes que corresponda, se enterará 
a la Tesorería de la Federación a más tardar el décimo día del mes 
siguiente a aquél en el que obtuvo el ingreso la entidad de que se 
trate.  
Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un 
aprovechamiento con motivo de la garantía soberana del Gobierno 
Federal, el mismo se destinará a la capitalización de los Bancos de 
Desarrollo.  
Los ingresos que se obtengan por los productos señalados en la 
fracción V del artículo 1o. de esta Ley, se podrán destinar a las 
dependencias que enajenen los bienes, otorguen su uso o goce o 
presten los servicios, para cubrir sus gastos autorizados de 
operación, conservación, mantenimiento e inversión, hasta por el 
monto que señale el presupuesto de egresos de la entidad para la 
unidad generadora de dichos ingresos, que les hubiere sido 
autorizado para el mes de que se trate. Los ingresos que excedan 
del límite señalado no tendrán fin específico y se enterarán a la 
Tesorería de la Federación a más tardar el décimo día del mes 
siguiente a aquél en el que se obtuvo el ingreso.  
Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la entidad, 
cada uno de los establecimientos de la misma, en los que se enajena 
el bien o se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el 
uso o goce de bienes o el servicio por el cual se cobra el producto. 
Cuando no exista una asignación presupuestal específica por unidad 
generadora, se considerará el presupuesto total asignado a la 
entidad en la proporción que representen los ingresos de la unidad 
generadora respecto del total de ingresos de la entidad.  
Antepenúltimo párrafo. Eliminado  
Penúltimo párrafo. Eliminado  
Ultimo párrafo. Eliminado"  
  

Por otro lado, se realizan algunos cambios en materia de estímulos fiscales para el 
próximo ejercicio fiscal. Por una parte, en apoyo a las actividades exclusivamente 
de carácter agropecuario y forestal, se convino en extender el beneficio para 
aquellos contribuyentes distintos del régimen simplificado.  
Adicionalmente, al sector forestal y, particularmente, por lo que hace a la 
promoción de las inversiones orientadas a la protección, conservación y 
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restauración del bosque, se está proponiendo permitir el acreditamiento de la 
inversión realizada contra una inversión equivalente al impuesto al activo del 
ejercicio, que podrá acreditarse en posteriores años hasta agotarse. De otra parte, 
se propuso no considerar como concepto beneficiable el equipo para la extracción 
de madera, situación que queda debidamente señalada en la fracción I del Artículo 
17 de la Ley en Comento  
Con el propósito de poner en condiciones similares el costo del diesel para uso 
automotriz destinado al transporte público y privado de personas o de carga en el 
país, respecto al prevaleciente en el mercado de Estados Unidos de América, se 
conviene en modificar el cálculo del estímulo fiscal que se les ha venido 
otorgando, para lo cual el Servicio de Administración Tributaria hará los cálculos y 
publicación correspondiente, para lo cual se modifica la fracción X del mismo 
ordenamiento.  
De igual forma, esta Dictaminadora estima procedente extender los estímulos 
actualmente en beneficio para el transporte terrestre de carga o pasaje que utiliza 
las autopistas de cuota que se señala en la fracción XI del artículo 17, así como el 
correspondiente al transporte que utiliza la red nacional de autopistas de cuota 
señalado en la fracción XI del mismo artículo, al transporte privado de carga, de 
pasajeros o al transporte doméstico público o privado.  
Dado que durante el presente año la aplicación de los estímulos fiscales que se 
han canalizado a los productores de agave tequilana weber azul y otras 
variedades para producir tequila o mezcal, referidas en la fracción XII, ha resultado 
positiva y más rápida de lo originalmente previsto, se considera conveniente 
ajustar su monto de 6 a 3 pesos por kilo de agave.  
Al respecto, se convino que la Comisión haga un exhorto al Ejecutivo Federal para 
que reconsidere el otorgamiento contemplado en el Decreto del 5 de marzo del 
año en curso por el cual extiende el estímulo fiscal a este sector en 6 pesos el 
kilogramo, ello en congruencia con la medida que ha adoptado esta Soberanía.  
Por otra parte, con el propósito de apoyar el trabajo legislativo del H. Congreso de 
la Unión, se concede una franquicia postal y telegráfica, para lo cual cada una de 
las Cámaras establecerá las reglas de operación correspondientes.    
Finalmente, a fin de continuar con los esfuerzos para reducir la contaminación que 
se genera por las emisiones de gases producidas por los vehículos automotores 
de combustión interna, al tiempo de apoyar la conservación y racionalización de 
los energéticos de nuestro país, esta Dictaminadora considera necesario 
establecer un estímulo en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2003.  
De acuerdo a lo anteriormente señalado, el texto de las fracciones I, X, XI, XII y la 
adición de las fracciones XIII y XIV, del Artículo 17 de la Ley de Ingresos, quedaría 
como sigue:  

"Artículo 17. 
..............................................................................................................
......  
I. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de los sectores 
agropecuario y forestal consistente en permitir el acreditamiento de 
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la inversión realizada contra una cantidad equivalente al impuesto al 
activo determinado en el ejercicio, mismo que podrá acreditarse en 
ejercicios posteriores hasta agotarse. Igual estímulo se otorgará para 
el sector forestal en lo relativo a inversiones en protección, 
conservación y restauración cuando se refieran a construcción de 
torres contra incendios, caminos forestales, viveros de alta 
productividad, brechas corta fuego, equipo y mobiliario contra 
incendios, laboratorios de sanidad, habilitación y pagos de jornales a 
brigadas contra incendios forestales.  
II. a 
IX...........................................................................................................
.....................  
X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran 
diesel para su consumo final y que sea para uso automotriz en 
vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y 
privado de personas o de carga, consistente en el acreditamiento del 
monto que resulte necesario para el mes de que se trate a efecto de 
que el precio, sin considerar el impuesto al valor agregado de dicho 
combustible, sea equivalente al precio promedio del mes anterior del 
mismo combustible en la zona del sur de Texas, Estados Unidos de 
América, sin incluir el impuesto al valor agregado o el impuesto a las 
ventas que, en su caso, se aplique en esa zona. Para simplificar la 
aplicación del estímulo a que se refiere esta fracción, el Servicio de 
Administración Tributaria hará los cálculos correspondientes y 
publicará mensualmente el factor aplicable. Para estos efectos, el 
factor de acreditamiento se aplicará sobre el monto del impuesto 
especial sobre producción y servicios que se señale en forma 
expresa y por separado en el comprobante que expidan las agencias 
o distribuidoras autorizadas. El acreditamiento sólo podrá realizarse 
contra los pagos del impuesto sobre la renta que cause o retenga el 
contribuyente.  
..............................................................................................................
.............................  
   
El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el 
contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor o, en su 
caso, contra el impuesto al activo, que se deba enterar, utilizando la 
forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el 
Servicio de Administración Tributaria. El acreditamiento a que se 
refiere esta fracción, únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter 
de retenedor o, en su caso, contra el impuesto al activo, que se deba 
enterar, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter 
general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. Lo 
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dispuesto en esta fracción, también será aplicable al transporte 
privado de carga, de pasajeros o al transporte doméstico público o 
privado, efectuado por contribuyentes a través de carreteras o 
caminos del país.  
..............................................................................................................
.............................  
   
   
XI...........................................................................................................
............................  
Lo dispuesto en esta fracción, también será aplicable al transporte 
privado de carga, de pasajeros o al transporte doméstico público o 
privado, efectuado por contribuyentes a través de carreteras o 
caminos del país.  
XII. Se otorga un estímulo a los productores de agave tequilana 
weber azul y a los productores de las diversas variedades de agave 
que marca la Norma Oficial Mexicana, que enajenen dichos 
productos para ser utilizados exclusivamente en la elaboración de 
tequila o de mezcal, en un monto que no podrá exceder de $3.00 por 
kilo de agave.  
..............................................................................................................
.............................  
Para determinar el monto definitivo del estímulo, los productores 
dividirán el 50% del impuesto especial sobre producción y servicios 
causado por la enajenación de tequila o de mezcal, en el periodo de 
enero a junio de 2003, entre el número de kilos de agave adquiridos 
en dicho periodo. La diferencia entre el monto que resulte y el límite 
máximo de $3.00 por kilo de agave que no se hubiera pagado al 
productor del citado agave en el momento de la adquisición, se 
podrá pagar a partir del mes en que se haga el ajuste a que se 
refiere este párrafo y se podrá disminuir del impuesto especial de 
referencia que se cause en la enajenación de tequila o de mezcal, en 
los seis meses siguientes, hasta agotarlo, sin que en ningún caso el 
impuesto a pagar en los citados meses sea inferior al 50% del 
impuesto causado en el mes de que se trate. En el caso de que el 
monto pagado al productor de agave exceda del monto que se 
determine conforme a este párrafo como crédito definitivo, el 
excedente se disminuirá del crédito al que tengan derecho los 
productores de tequila o de mezcal, en el segundo semestre del 
ejercicio, en los términos de esta fracción. El mismo procedimiento 
se seguirá para determinar el estímulo definitivo correspondiente al 
periodo de julio a diciembre de 2003. En el caso de que el crédito 
correspondiente al segundo semestre exceda del monto máximo 
definitivo que corresponda a dicho periodo en los términos de este 
párrafo, el excedente se pagará conjuntamente con la declaración 
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que presenten los productores de tequila o de mezcal, en el mes de 
febrero de 2004, actualizado y con los recargos correspondientes 
desde el mes en el que se aplicó en exceso el crédito otorgado en 
este artículo y hasta la fecha en la que el mismo se pague.  
..............................................................................................................
............................  
XIII. Se otorga una franquicia postal y telegráfica a las Cámaras de 
Diputados y Senadores del H. Congreso de la Unión. Para estos 
efectos, cada una de las Cámaras determinará las reglas de 
operación conducentes.  
XIV. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto sobre automóviles 
nuevos a las personas físicas o morales que enajenen al público en 
general o que importen definitivamente en los términos de la Ley 
Aduanera, automóviles cuya propulsión sea a través de baterías 
eléctricas recargables, consistente en el monto total del impuesto 
que hubieren causado."  
  

Por otro lado, la que Dictamina considera que con la tasa que plantea el Ejecutivo 
Federal, para efectos de retención del Impuesto sobre la Renta sobre los intereses 
que paga el sistema financiero, se podría propiciar devoluciones en exceso, se 
estima conveniente reducir la tasa de retención que señala el artículo 23, del 1.8% 
al 0.5%, para quedar como sigue:  
   

"Artículo 23. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 58 y 
160 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal 
de 2003 la tasa de retención será del 0.5%.  
..............................................................................................................
............................"  
  

Dentro del proceso de perfeccionamiento de las disposiciones de carácter fiscal 
que esta Comisión se ha propuesto realizar en el curso de la LVII Legislatura y en 
consideración a las recientes reformas que han sido aprobadas por el H. Congreso 
de la Unión a la Ley del Servicio de Administración Tributaria, las cuales 
implicaron poco más de diez meses de intenso trabajo de análisis y evaluación 
con diversos sectores de la sociedad relacionados con el tema, se hace ahora 
indispensable revisar de manera integral el Capítulo IV, relativo a la información, 
transparencia y evaluación de la eficiencia recaudatoria, la fiscalización y el 
endeudamiento.  
Del mismo modo, se aprovecha esta revisión integral, a efecto de incorporar otras 
consideraciones de la mayor importancia para la coordinación fiscal, el desarrollo 
económico de los Estados y Municipios, así como de la infraestructura carretera 
nacional.  
En efecto, si bien es cierto que en la actualidad se pueden verificar las cifras que 
presenta la Secretaría de Hacienda y Crédito Público relativas a la Recaudación 
Federal Participable, a través de la Auditoría Superior de la Federación y del 
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Órgano Interno de Control de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y que las propias entidades federativas, por medio del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, tienen la posibilidad de revisar la forma en que 
se elabora la recaudación Federal Participable a través del Comité de Vigilancia 
respectivo, la que Dictamina considera que se hace necesario dejar establecido de 
una vez en esta Ley el compromiso de transparencia que debe de prevalecer en 
esta importante materia, ello con el fin de evitar confrontaciones innecesarias que 
deterioran las buenas relaciones que actualmente prevalecen entre los distintos 
niveles de autoridad.  
En tal virtud, se permite proponer la inclusión de tres párrafos al final de la fracción 
I del artículo 24, a efecto de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
un compromiso con la transparencia y legalidad, informe de manera trimestral y 
mensual sobre la Recaudación Federal Participable, así como también del pago 
de las participaciones federales a las entidades federativas.  
Derivado de este cambio, así como de las reformas a la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, se elimina en las fracciones I y II, primer párrafo la 
referencia a la "evolución de la recaudación", en los términos siguientes:  

"Artículo 24. 
..............................................................................................................
.....  
I. Informes mensuales sobre los montos de endeudamiento interno 
neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, 
en los términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo total 
de las emisiones de deuda interna y externa. Dichos informes 
deberán presentarse a las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público de las Cámaras de Diputados y de Senadores a más tardar 
35 días después de terminado el mes de que se trate.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la Cámara 
de Diputados, a más tardar 35 días después de concluido el mes, 
sobre la recaudación federal participable que sirvió de base para el 
cálculo del pago de las participaciones a las entidades federativas. 
La recaudación federal participable se calculará de acuerdo con lo 
previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. La recaudación federal 
participable se comparará con la correspondiente al mismo mes del 
año previo.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la Cámara 
de Diputados, a más tardar 35 días después de concluido el mes, 
sobre el pago de las participaciones a las entidades federativas. Esta 
información deberá estar desagregada por tipo de fondo, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad 
federativa. El monto pagado de participaciones se comprará con el 
correspondiente al del mismo mes del año previo.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá proporcionar la 
información a que se refieren los dos párrafos precedentes a las 
entidades federativas, a través del Comité de Vigilancia del Sistema 
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de Participaciones en Ingresos Federales de la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales, a más tardar 35 días después 
de concluido el mes. Además, deberá publicarla en su página de 
internet.  
II. Informes trimestrales sobre la Situación Económica, las Finanzas 
Públicas y la Deuda Pública en los que se presente información 
sobre los montos de endeudamiento interno neto, el canje o 
refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los términos 
de la Ley General de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones 
de deuda interna y externa. Dichos informes deberán presentarse a 
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de las Cámaras de 
Diputados y de Senadores a más tardar 35 días después de 
terminado el trimestre de que se trate.  
..............................................................................................................
............................"  
  

Esta Comisión considera necesario avanzar en el conocimiento oportuno de las 
fuentes y destinos de los recursos que opera la Banca de Desarrollo y los fondos 
de fomento, ya que esta actividad forma parte fundamental de la política 
económica de Gobierno, por lo que se está proponiendo incorporar un tercer 
párrafo al artículo 25, para contemplar tal situación, y el cual quedaría en los 
siguientes términos:  

"Artículo 25. En los informes trimestrales a que se refiere el artículo 
24 de esta Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 
señalar los avances de los programas de financiamiento, así como 
las principales variaciones en los objetivos y en las metas de los 
mismos.  
Incluirá también un informe de deuda pública que contenga la 
evolución detallada de la misma al trimestre, incluyendo el perfil de 
amortizaciones internas y externas. Este informe deberá incluir un 
apartado que refiera las operaciones activas y pasivas del Instituto 
de Protección al Ahorro Bancario, así como de su posición 
financiera, incluyendo aquéllas relativas a la enajenación de bienes, 
colocación de valores y apoyos otorgados.  
De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de recursos 
financieros de la banca de desarrollo y fondos de fomento para 
financiera al sector privado y social. Detallando el déficit de 
operación y la concesión neta de créditos, así como sus fuentes de 
financiamiento.  
En este informe se deberá incluir la información sobre las comisiones 
de compromiso pagadas por los créditos internos y externos 
contratados.  
Los informes a que se refiere este artículo deberán integrarse bajo 
una metodología que permita hacer comparaciones consistentes a lo 
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largo del ejercicio fiscal."  
  

Con relación a la información de los requerimientos financieros debe de 
proporcionar el Ejecutivo Federal, la que Dictamina estimó pertinente incorporar de 
igual forma a los fondos y fideicomiso sin estructura orgánica, ya que a la fecha 
esta información no es adecuadamente presentada, para tal efecto, se está dando 
un plazo perentorio de 180 días a las autoridades para la presentación de esta 
información, a través de un Artículo Octavo Transitorio.  
En tal virtud los artículos 26 y Octavo Transitorio quedarían como sigue:  

"Artículo 26. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, incluirá trimestralmente en el Informe 
Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda 
Pública, la información relativa a los requerimientos financieros y 
disponibilidades de la Administración Pública Centralizada, de 
órganos autónomos, del sector público federal y del sector público 
federal consolidado, lo cual implica considerar a las entidades 
paraestatales contempladas en los anexos IV y V del Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2003, así como de las disponibilidades de los fondos y fideicomisos 
sin estructura orgánica."  
"Octavo.- Para los efectos del artículo 26 de esta Ley, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público presentará, en un plazo no mayor a 
180 días, los términos en que cumplirá con la información relativa a 
los fondos y fidecomisos."  
  

En los términos de lo anteriormente señalado, esta Comisión estima que para el 
próximo ejercicio fiscal de 2003 y dado que ya deberá estar publicado en el Diario 
Oficial de la Federación las reformas a la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria ya no es hace necesario incorporar los artículos 26, 29, 30, 31, 36 y 37 
contemplados en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2002.  
De esta forma los actuales artículos 27 y 28 pasarían a ser 26 y 27, 
respectivamente.  
A su vez, esta Dictaminadora conviene en la incorporación de dos nuevos 
artículos 28 y 29, los cuales establecen la obligación de la Secretaría de Hacienda 
de informar al H. Congreso de la Unión, a través de las Comisiones responsables 
y del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas en forma trimestral el 
Presupuesto de Gastos Fiscales, bajo determinadas condiciones y tipos de 
contenido. El segundo, se refiere al informe sobre el impacto que tiene el marco 
jurídico en la recaudación y el nivel de seguridad y eficiencia tributaria en un 
sentido amplio, los cuales quedarían como sigue:  

"Artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 
entregar a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de 
Presupuesto y Cuenta Pública y al Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados y a la Comisión de 
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Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores antes del 15 
de agosto de 2003, el Presupuesto de Gastos Fiscales. Este 
comprenderá al menos, en términos generales, los montos que deja 
de recaudar el erario federal por concepto de tasas diferenciadas en 
los distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, 
condonaciones, facilidades, estímulos, deducciones autorizadas, 
tratamientos y regímenes especiales establecidos en las distintas 
leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. Dicho 
Presupuesto de Gastos Fiscales deberá contener los montos 
referidos estimados para el año 2003 desglosado por impuesto y por 
cada uno de los rubros que la ley respectiva contemple.  
   
Artículo 29. En los informes a que se refiere el artículo 24 de esta 
Ley, deberá incluirse un informe detallado de los juicios ganados y 
perdidos por el Gobierno Federal en materia fiscal, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y del INFONAVIT frente al Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, así como el monto que 
representan en un aumento o disminución de los ingresos y el costo 
operativo que representan para la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Servicio de Administración Tributaria. Asimismo, este 
informe incluirá una explicación detallada de las disposiciones 
fiscales que causan inseguridad jurídica a la recaudación.  
Para los efectos de este artículo, el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa deberá facilitar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y al Servicio de Administración Tributaria la 
información que éstos requieran para elaborar el informe a que se 
refiere el primer párrafo."  
  

Ahora bien, por cuanto a los artículos 33 y 34, ahora bajo la nueva estructura, 
números 30 y 31, se conviene en indicar que el primero únicamente experimenta 
el cambio de número de articulado, así como la incorporación del concepto de 
derechos y aprovechamientos, estableciéndose una fecha de entrega no mayor al 
31 de julio. Por su parte, el segundo de ellos, presenta ciertas adecuaciones con el 
propósito de precisar la responsabilidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en la elaboración de un estudio de ingreso-gasto, así como sobre la 
evaluación y dictamen del mismo estudio para quedar en los términos siguientes:  

"Artículo 30. Con el objeto de transparentar la información referente 
a los ingresos generados por concepto de derechos y 
aprovechamientos por las distintas dependencias y órganos de la 
administración pública federal, así como de los órganos autónomos, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público presentará a las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados antes del 31 de julio de 
2003, las estimaciones de ingresos de dichas dependencias y 
órganos para el mismo año.  
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Artículo 31. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de 
la política fiscal en el ingreso de los distintos grupos de la población, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un 
estudio de ingreso-gasto con base en la información estadística 
disponible que muestre por decil de ingreso de las familias su 
contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así 
como los bienes y servicios públicos que reciben con recursos 
federales, estatales y municipales.  
La realización del estudio será responsabilidad exclusiva de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberá ser entregado a 
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a más tardar el 15 de 
mayo de 2003. Estas Comisiones determinarán a más tardar el 15 de 
junio de 2003 si el estudio cumple con los objetivos establecidos.  
De determinarse que dicho estudio no cumple con los objetivos 
establecidos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá 
hasta el 15 de agosto de 2003 para presentarlo a las Comisiones de 
Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados con las modificaciones respectivas."  
  

En el artículo 32 se está proponiendo perfeccionar la información que ahora se 
proporciona a la Cámara de Diputados en materia de pasivos financieros, tanto de 
carácter público, de contingencia o de carácter laboral. De esta manera, el citado 
artículo 32, quedarían como sigue:  
   

"Artículo 32. Con el propósito de transparentar la formación de 
pasivos financieros del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público deberá hacer llegar a las Comisiones de Hacienda 
y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 
de Diputados, a más tardar el 30 de abril, una definición de los 
balances fiscales, junto con la metodología respectiva, en que se 
incluya de manera integral todas las obligaciones financieras del 
Gobierno Federal, así como los pasivos públicos, pasivos 
contingentes y pasivos laborales."  
  

En los últimos años, ha sido reiterado el tema sobre la situación que guardan las 
finanzas estatales y municipales, por lo que la que Dictamina considera oportuno 
solicitar que la Secretaría de Hacienda coordine con las entidades federativas y 
municipios un diagnóstico de las condiciones imperantes, situación que se define a 
continuación:  

"Artículo 33. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
coordinará un estudio en el que se muestre un diagnóstico integral 
de la situación actual de las haciendas públicas estatales o 
municipales.  
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Para la realización de dicho estudio, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público propondrá los lineamientos técnicos a seguir a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados 
antes del 1º de marzo de 2003. Este estudio deberá ser entregado a 
la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados a más tardar el 15 de mayo de 2003.  
Los resultados de dicho estudio estarán sujetos al dictamen de las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, el cual determinará si el 
estudio cumple con los objetivos establecidos.  
De presentarse un dictamen no favorable sobre dicho estudio, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá hasta el 15 de 
agosto de 2003 para presentarlo a las Comisiones de Hacienda y 
Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados con las modificaciones respectivas."  
  

Por su parte, en el actual artículo 35, que pasaría a ser el 34 para el ejercicio fiscal 
de 2003, se propone que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se obligue a 
informar respecto de la evaluación económica que haga la autoridad de las 
medidas propuestas en materia recaudatoria, así como también del ordenamiento 
de referencia, todo ello en función de facilitar las consultas que necesariamente el 
contribuyente tenga que hacer, por lo que dicho artículo quedaría en los términos 
siguientes:  
   

"Artículo 34. En el ejercicio fiscal de 2003, toda iniciativa en materia 
fiscal deberá incluir en su exposición de motivos el impacto 
recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. Asimismo, en 
cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de 
motivos se deberá incluir claramente el artículo de la disposición de 
que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas.  
Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al 
Congreso de la Unión observará lo siguiente:  
1. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes;  
2. Que el pago de los impuestos sea sencillo y asequible;  
3. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su 
recaudación y fiscalización; y  
4. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas 
Estas disposiciones deberán incluirse en la exposición de motivos de 
la iniciativa, las cuales deberán ser tomadas en cuenta en la 
elaboración de los dictámenes que emitan las Comisiones 
respectivas en el Congreso de la Unión. La Ley de Ingresos de la 
Federación únicamente incluirá las estimaciones de las 
contribuciones contempladas en las leyes fiscales."  
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Por su parte, en un nuevo artículo 35, la que Dictamina propone un cambio de 
metodología en el proceso de información que se proporciona para formular el 
presupuesto de ingresos y egresos. Con este cambio, se contará con nuevos 
elementos que permitirán avanzar de forma sustancial en la determinación del 
impacto en los ingresos de las modificaciones que se propongan a las leyes 
fiscales, junto con el soporte de proyecciones a un horizonte de cinco años, a 
efecto de tomar medidas más objetivas. En tal sentido, el artículo 35, quedaría 
como sigue:  

"Artículo 35. La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal del 2004 deberá acompañarse del Presupuesto de Ingresos 
y del Presupuesto de Endeudamiento y especificará la estimación de los 
montos correspondientes a las fuentes de ingresos que se detallen en los 
presupuestos de ingresos y endeudamiento. La Iniciativa también incluirá 
disposiciones específicas para los contribuyentes y para el sector público 
que se aplicarán durante el ejercicio fiscal.  
En el presupuesto de ingresos se deberá incluir la estimación de todas las 
fuentes de recursos que captará el Sector Público Federal en un ejercicio 
fiscal para cubrir el gasto público federal así como las disposiciones de 
carácter temporal que deberá observar el Ejecutivo Federal. Se deberá 
explicar y documentar suficientemente en la exposición de motivos del 
presupuesto de ingresos todas las fuentes de recursos que se incluyan en 
la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación  
En su exposición de motivos el presupuesto de ingresos deberá contener lo 
siguiente: 
I. Proyecciones de ingresos con las memorias de cálculo;  
II. La información detallada de los ingresos;  
III. La cuantificación del impacto en los ingresos de las modificaciones que 
se propongan a las leyes fiscales 
En el presupuesto de ingresos se contabilizarán los ingresos que capta el 
Gobierno Federal en los términos de las disposiciones fiscales; los de los 
organismos públicos descentralizados y las empresas de participación 
estatal mayoritaria como resultado de sus actividades, y el remanente de 
operación del Banco de México cuando sea positivo.  
El presupuesto de endeudamiento contendrá la siguiente información: 
I. Las proyecciones de las disposiciones y las amortizaciones congruentes 
con los techos de endeudamiento público solicitados.  
II. Los supuestos utilizados y las memorias de cálculo." 

Dados los niveles de restricción financiera que enfrenta el Gobierno Federal para 
cubrir de manera satisfactoria y suficiente las necesidades primordiales de buena 
parte de la población mexicana, se propone que la Secretaría informe de la 
manera más desagregada posible y para efectos de evaluar la Ley de Ingresos de 
la Federación para el año 2004, el ejercicio e impacto que reportan los distintos 
tipos de estímulo fiscales, así como también su monto, por lo que el citado artículo 
36 quedaría como sigue:  
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"Artículo 36. Los estímulos fiscales y las facilidades que establezca 
la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2004 se otorgarán con base en criterios de eficiencia 
económica, no discriminación, temporalidad definida y progresividad.  
En la exposición de motivos del presupuesto de ingresos a que hace 
referencia el artículo 35 se fundamentará y motivará su 
otorgamiento, mencionando especialmente los objetivos, los 
beneficiarios directos y las metas por alcanzar.  
Para el otorgamiento de los estímulos deberá tomarse en cuenta si 
los objetivos pretendidos podrían alcanzarse de mejor manera con la 
política de gasto. Las facilidades y los estímulos se autorizarán en la 
Ley de Ingresos de la Federación. Los costos para las finanzas 
públicas de las facilidades administrativas y los estímulos fiscales se 
especificará en el presupuesto de gastos fiscales."  
  

Por último, respecto a este Capítulo la que Dictamina considera primordial contar 
con los elementos que le permita al Congreso de la Unión evaluar el desempeño 
de la Banca de Desarrollo, tomando en cuenta los recientes cambios a su marco 
jurídico, así como el fortalecimiento patrimonial que se le ha otorgado a otras, en 
tal sentido se conviene en proponer el siguiente:  

Artículo 37. El Ejecutivo Federal presentará a las Comisiones de Hacienda 
y Crédito Público del H. Congreso de la Unión, a más tardar el 30 de mayo 
de 2003 un estudio de costos de operación de la Banca de Desarrollo que 
muestre todos los componentes que integran el costo de operación. El 
estudio deberá incluir parámetros de referencia internacionales y nacionales 
con los que se evalúa el desempeño financiero de la misma.  
  

Un punto destacado para esta Comisión y de relevante importancia para las 
entidades federativas y municipios del país, es la posibilidad de que dentro de sus 
territorios puedan construir vías de comunicación paralelas a las vías de 
comunicación vehicular de jurisdicción federal, con el fin de que al considerar 
ambas se pueda contar con cuatro carriles de circulación, mejorando con ello la 
infraestructura para la integración y desarrollo económico de vastas zonas 
ubicadas dentro de sus circunscripciones.  
Cabe señalar que esta disposición no será aplicable a las autopistas 
concesionadas al Fideicomiso de Apoyo para el Rescate de Autopistas 
Concesionadas (FARAC).  
Cabe indicar que, a través de un Artículo Noveno Transitorio se establece la 
obligación de que las entidades y municipios que realicen obras de este tipo 
deberán de convenir con la Federación los términos de administración y 
participación.  
En este sentido, se está proponiendo un Capítulo V de disposiciones varias, con la 
adición de un artículo 38 que quedaría como sigue:  
"Capítulo V  
De Otras Disposiciones  
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Artículo 38. Las entidades federativas y los municipios, dentro de su 
territorio, podrán construir vías de comunicación vehicular paralelas a 
las vías de comunicación vehicular de jurisdicción federal, con el 
propósito de que junto con las vías de jurisdicción federal, cuenten 
con cuatro carriles de circulación. La entidad federativa o municipio 
que construya las vías de comunicación en los términos de este 
artículo, a partir de la conclusión de la construcción, podrá establecer 
casetas de cobro por el servicio que se preste en ambas vías en el 
territorio de la entidad o municipio, en términos de las disposiciones 
legales aplicables, asumiendo el costo de mantenimiento y 
conservación de las mismas.  
Cuando en las vías de comunicación vehicular a las que 
paralelamente se pretenda construir otra vía en los términos 
previstos en el párrafo anterior, ya se cobre por su uso o tránsito 
previamente a la construcción de la nueva vía, se requerirá que la 
entidad federativa o municipio que pretendan construirla, convenga, 
en su caso, con la Federación o el particular o el particular que tenga 
concesionada la primera vía de comunicación vehicular, los términos 
en los que se podrían compartir los ingresos que se obtengan por el 
uso o tránsito de ambas vías. Esta disposición no le será aplicable a 
las autopistas concesionadas al Fideicomiso de Apoyo para el 
Rescate de Autopistas Concesionadas (FARAC)." 

Por otra parte y en términos de disposiciones transitorias, al igual que en años 
previos, esta Dictaminadora estima de fundamental relevancia incorporar un 
Artículo Quinto, relativo a los cupos y aranceles para que se garantice el abasto 
competitivo de maíz a precio y calidad competitivos, pues el no hacerlo implicaría 
correr el riesgo de que toda la cadena productiva nacional de este grano sea 
afectada por la importación de productos terminados procedentes de los Estados 
Unidos de América y el Canadá.  
Asimismo, se mantendrá especial cuidado en cuanto al maíz blanco, cuyas 
importaciones únicamente deberán ser autorizadas cuando exista un déficit 
comprobado de producción.  
De otra parte, para situaciones de emergencia que pongan en riesgo el abasto 
interno, el Ejecutivo Federal deberá determinar los aranceles y cuotas para 
garantizar el abasto nacional, para lo cual deberá elaborar un informe al H. 
Congreso de la Unión sobre las causas y las medidas que provocaron la 
emergencia.  
De igual forma, se está contemplando proceder para los casos en que se requiera 
realizar importaciones de frijol, azúcar y leche en polvo para cumplimentar el 
abasto nacional, en adición a las cuotas mínimas libres de arancel acordadas en 
los términos de los diversos tratados de libre comercio suscritos por nuestro país.  
Cabe indicar que esta propuesta deriva de las negociaciones que al respecto se 
han tenido entre las partes involucradas, tanto del sector público como del privado. 
De esta manera, el citado transitorio quedaría en los siguientes términos:  
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"Quinto. En los casos en que se requiere importar maíz, frijol, 
azúcar y leche en polvo, indispensables para el abasto nacional, que 
rebasen las cuotas mínimas libres de arancel acordadas por las 
partes, en los tratados de libre comercio, la Secretaría de Economía, 
conjuntamente con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, determinarán la cuota 
adicional, sujeta al arancel que establezca el Ejecutivo Federal, en 
consultas directamente con el Consejo Mexicano para el Desarrollo 
Rural Sustentable, organizaciones de productores y consumidores.  
Los cupos mínimos y adicionales se emitirán preferentemente para 
maíz amarillo. En cuanto al maíz blanco, las importaciones serán 
autorizadas sólo en caso comprobado de déficit en la producción 
nacional, de acuerdo con la información pública disponible. 
Asimismo, para evitar un eventual desabasto y de requerirse una 
cuota especial adicional, se procederá a su autorización inmediata y 
se hará su distribución por grupos de consumidores de acuerdo con 
su participación en la compra de cosechas nacionales.  
En lo referente a la importación de maíz amarillo, se cuidará no 
poner en peligro el suministro de materia prima a la industria, a los 
productores pecuarios y a los formuladores de alimentos 
balanceados, a la vez que se atiendan los legítimos intereses de los 
productores primarios, por lo que la cuota adicional considerará la 
balanza producción - consumo de granos forrajeros por regiones, las 
condiciones específicas de producción en cada cosecha, su 
estacionalidad y los compromisos que generen las industrias 
consumidoras para sustituir importaciones y desarrollar proveedores 
nacionales.  
Con el fin de promover la sustitución de importaciones y la 
generación de fuentes alternativas de abasto, el Ejecutivo Federal 
promoverá programas de conversión productiva y/o agricultura por 
contrato por al menos un millón de toneladas. En el caso de la 
agricultura por contrato se deberá contar con cobertura de precios y 
la predefinición de los apoyos a la comercialización del ciclo 
correspondiente.  
El Ejecutivo Federal verificará que el uso, montos y destinos de las 
cuotas adicionales asignadas cumplan con los criterios de 
complementariedad con la producción nacional, con el objetivo de no 
autorizar importaciones mientras subsistan excedentes comerciables 
de cosechas que cumplan con las especificaciones requeridas por 
los consumidores.  
Los ingresos que por este concepto se obtengan, deberán ser 
incluidos explícitamente en el reporte trimestral al que se refiere el 
artículo primero de esta Ley. De igual manera, el Ejecutivo Federal 
deberá entregar un informe trimestral de la asignación y el ejercicio 
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de las cuotas mínimas y cuotas adicionales al H. Congreso de la 
Unión por conducto de las Comisiones correspondientes.  
En condiciones de emergencia, que pongan en riesgo el abasto 
nacional de alguno de los productos no desgravados, el Ejecutivo 
Federal deberá determinar los aranceles y cuotas extraordinarias, 
teniendo la obligación de reestablecer los aranceles y las cuotas 
originales de forma inmediata, una vez que quede garantizado el 
abasto nacional, así como de presentar un informe detallado al H. 
Congreso de la Unión sobre las condiciones que originaron la 
emergencia y las medidas adoptadas."  
  

Por otro lado, dados los problemas de carácter técnico y legal que se han 
enfrentado por parte de las autoridades para dar cumplimiento al artículo Sexto 
Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación vigente en el 2002, relativo a la 
transferencia no onerosa de un porcentaje determinado de la sociedad mercantil 
Administración Portuaria Integral, APIS, a los Gobiernos Estatales y Municipales, 
la que Dictamina conviene en prorrogar por un año más dicho artículo en sus 
mismo términos, a efecto de dar el tiempo suficiente para su debido cumplimiento. 
En tal virtud, el citado artículo quedaría como sigue:  

Sexto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público transferirá de 
manera no onerosa el 20% de las acciones de la sociedad mercantil 
Administración Portuaria Integral a los Gobiernos de los Estados y el 
6% de las mismas a los Municipios donde se encuentren operando 
las referidas administraciones portuarias integrales, siempre y 
cuando así lo soliciten los Estados y Municipios interesados y se 
trate de administración en que la Federación tenga más del 76% de 
las acciones.  
  

Con el objeto de dar un plazo razonable para que se realicen y evalúen los 
estudios correspondientes a la clasificación de los municipios de Cunduacán y 
Centro del Estado de Tabasco, en cuanto a si califican dentro de la Zona 9 de 
disponibilidad de agua, la que Dictamina consideró prudente esperar al próximo 
año para llegar a una determinación al respecto.  

Séptimo. Los municipios Centro y Cunduacán en el Estado de 
Tabasco estarán comprendidos en la Zona de Disponibilidad número 
9, a la que hace referencia el artículo 231 de la Ley Federal de 
Derechos. 

Finalmente, en el curso de los trabajos realizados por la Comisión, se consideró 
procedente apoyar la petición de que parte del producto que se obtiene por la 
enajenación de los bienes decomisados o abandonados, se canalicen hacia los 
tres órdenes de gobierno en los términos que marca la Ley de Coordinación 
Fiscal.  
No obstante lo anterior, se planteó que previo a ello se deberá garantizar que el 
producto de los bienes obtenidos bajo estos procedimientos, deberán soportar los 
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pasivos y gastos de administración que debe realizar el Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes del Sector Público.  

"Décimo. Los ingresos que se generen por las enajenaciones que 
puedan realizarse de los bienes decomisados o abandonados 
conforme a la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, cumpliendo además con las disposiciones 
que le son aplicables del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 
Aduanera, se repartirán conforme se establece en la Ley de 
Coordinación Fiscal entre la Federación, las Entidades Federativas y 
los Municipios. Para estos efectos, dichos ingresos se disminuirán 
con los gastos directos e indirectos en que se incurra para su 
administración, mantenimiento, conservación con los pasivos ocultos 
relacionados con los mismos, y en general con las erogaciones 
necesarias para realizar su enajenación. No será aplicable lo 
dispuesto en este artículo, tratándose de bienes que legalmente o 
por su estado, condición o durabilidad, no puedan ser enajenados, 
de aquéllos a los que se le dé un destino específico o sean 
donados." 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Hacienda y Crédito 
Público somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, la aprobación del 
siguiente 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2003  
Capítulo I  
De los Ingresos y el Endeudamiento Público  
Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2003, la Federación percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación 
se enumeran: 
 

CONCEPTO Millones de 
pesos 

    
A. INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL  1,052,738.2

I. Impuestos: 792,272.8
1. Impuesto sobre la renta. 352,947.2
2. Impuesto al activo. 11,500.1
3. Impuesto al valor agregado. 225,154.3
4. Impuesto especial sobre 
producción y servicios: 150,643.2

A. Gasolina, diesel, gas natural 
y gas licuado de petróleo, para 
combustión automotriz. 123,211.2
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B. Bebidas alcohólicas. 3,448.7
C. Cervezas y bebidas 
refrescantes. 11,590.9
D. Tabacos labrados. 11,249.3
E. Telecomunicaciones. 975.0
F. Aguas, refrescos y sus 
concentrados. 168.1

5. Impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos. 12,707.8
6. Impuesto sobre automóviles 
nuevos.  5,030.8
7. Impuesto sobre servicios 
expresamente declarados de interés 
público por ley, en los que 
intervengan empresas concesionarias 
de bienes del dominio directo de la 
Nación. 0.0
8. Impuesto a los rendimientos 
petroleros. 0.0
9. Impuestos al comercio exterior: 25,538.7

A. A la importación. 25,538.7
B. A la exportación. 0.0

10. Impuesto sustitutivo del crédito al 
salario. 1,802.0
11. Impuesto a la venta de bienes y 
servicios suntuarios. 250.0
12. Accesorios. 6,698.7

   
II. Contribuciones de mejoras: 16.0
Contribución de mejoras por obras públicas 
de infraestructura hidráulica. 16.0
   
III. Derechos: 195,427.0

1. Servicios que presta el Estado en 
funciones de derecho público: 6,394.1

A. Secretaría de Gobernación. 1,019.2
B. Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 1,334.5
C. Secretaría de la Defensa 
Nacional 33.2
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D. Secretaría de Marina 0.0
E. Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público 1,083.8
F. Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo 0.5
G. Secretaría de Energía 1.7
H. Secretaría de Economía 51.3
I. Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural,  

Pesca y Alimentación 229.8
J. Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes 2,059.1
K. Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales 41.3
L. Secretaría de Educación 
Pública 252.0
M. Secretaría de Salud 240.4
N. Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social 0.6
Ñ. Secretaría de la Reforma 
Agraria 34.3
O. Secretaría de Turismo 0.9
P. Secretaría de Seguridad 
Pública 11.5

2. Por el uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público. 7,458.8
A. Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público 0.2
B. Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo 22.2
C. Secretaría de Economía 264.2
D. Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes 2,214.2
E. Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 4,958.0
3. Derecho sobre la extracción de 
petróleo. 124,315.5
4. Derecho extraordinario sobre la 54,888.2
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extracción de petróleo. 
5. Derecho adicional sobre la 
extracción de petróleo. 2,370.4
6. Derecho sobre hidrocarburos. 0.0

   
IV. Contribuciones no comprendidas en 
las fracciones precedentes causadas en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o de pago. 267.7
   
V. Productos: 5,254.6

1. Por los servicios que no 
correspondan a funciones de derecho 
público. 188.7
2. Derivados del uso, 
aprovechamiento o enajenación de 
bienes del dominio privado: 5,065.9

A. Explotación de tierras y 
aguas. 0.0
B. Arrendamiento de tierras, 
locales y construcciones. 8.1
C. Enajenación de bienes: 929.9

a) Muebles. 830.4
b) Inmuebles. 99.5

D. Intereses de valores, 
créditos y bonos. 2,642.3
E. Utilidades: 1,410.3

a) De organismos 
descentralizados y 
empresas de 
participación estatal. 0.0
b) De la Lotería 
Nacional para la 
Asistencia Pública. 491.5
c) De Pronósticos para 
la Asistencia Pública. 888.7
d) Otras. 30.1

F. Otros.  75.3
   
VI. Aprovechamientos: 59,500.1
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1. Multas. 512.8
2. Indemnizaciones. 300.2
3. Reintegros: 92.9

A. Sostenimiento de las 
Escuelas Artículo 123. 29.6
B. Servicio de Vigilancia 
Forestal. 0.0

C. Otros. 63.3
4. Provenientes de obras públicas de 
infraestructura hidráulica. 1,236.6
5. Participaciones en los ingresos 
derivados de la aplicación de leyes 
locales sobre herencias y legados 
expedidas de acuerdo con la 
Federación. 0.0

6. Participaciones en los ingresos derivados 
de la aplicación de leyes locales sobre 
donaciones expedidas de acuerdo con la 
Federación. 0.0
7. Aportaciones de los Estados, Municipios y 
particulares para el servicio del Sistema 
Escolar Federalizado. 0.0

8. Cooperación del Distrito Federal 
por servicios públicos locales 
prestados por la Federación. 0.0
9. Cooperación de los Gobiernos de 
Estados y Municipios y de 
particulares para alcantarillado, 
electrificación, caminos y líneas 
telegráficas, telefónicas y para otras 
obras públicas. 0.0
10. 5% de días de cama a cargo de 
establecimientos particulares para 
internamiento de enfermos y otros 
destinados a la Secretaría de Salud. 0.0
11. Participaciones a cargo de los 
concesionarios de vías generales de 
comunicación y de empresas de 
abastecimiento de energía eléctrica. 2,139.4
12. Participaciones señaladas por la 
Ley Federal de Juegos y Sorteos. 209.6
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13. Regalías provenientes de fondos 
y explotaciones mineras. 0.0
14. Aportaciones de contratistas de 
obras públicas. 17.9
15. Destinados al Fondo para el 
Desarrollo Forestal: 3.0

A. Aportaciones que efectúen 
los Gobiernos del Distrito 
Federal, Estatales y 
Municipales, los organismos y 
entidades públicas, sociales y 
los particulares. 0.0
B. De las reservas nacionales 
forestales. 0.0
C. Aportaciones al Instituto 
Nacional de Investigaciones 
Forestales y Agropecuarias. 0.0
D. Otros conceptos. 3.0

16. Cuotas Compensatorias. 274.8
17. Hospitales Militares. 0.0
18. Participaciones por la explotación 
de obras del dominio público 
señaladas por la Ley Federal del 
Derecho de Autor. 0.0
19. Recuperaciones de capital:  24,839.3

A. Fondos entregados en 
fideicomiso, a favor de 
entidades federativas y 
empresas públicas. 0.0
B. Fondos entregados en 
fideicomiso, a favor de 
empresas privadas y a 
particulares. 0.0
C. Inversiones en obras de 
agua potable y alcantarillado. 0.0
D. Desincorporaciones. 21,150.0
E. Otros. 3,689.3

20. Provenientes de decomiso y de 
bienes que pasan a propiedad del 
Fisco Federal. 11.0
21. Rendimientos excedentes de 5,984.9
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Petróleos Mexicanos y organismos 
subsidiarios. 
22. Provenientes del programa de 
mejoramiento de los medios de 
informática y de control de las 
autoridades aduaneras. 0.0
23. No comprendidos en los incisos 
anteriores provenientes del 
cumplimiento de convenios 
celebrados en otros ejercicios. 0.0
24. Otros: 23,877.7

A. Remanente de operación 
del Banco de México. 0.0
B. Utilidades por Recompra de 
Deuda. 3,850.0
C. Rendimiento mínimo 
garantizado. 10,012.3
D. Otros. 10,015.4

    
B. INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 410,415.8

VII. Ingresos de organismos y empresas: 311,510.6
1. Ingresos propios de organismos y 
empresas: 311,510.6

A. Petróleos Mexicanos. 150,987.3
B. Comisión Federal de 
Electricidad. 121,511.1
C. Luz y Fuerza del Centro. 4,142.9
D. Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos. 2,587.6
E. Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública. 1,089.3
F. Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 5,743.7
G. Instituto del Seguridad y 
Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado. 25,448.7

2. Otros ingresos de empresas de 
participación estatal. 0.0

   98,905.2
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VIII. Aportaciones de seguridad social: 
1. Aportaciones y abonos retenidos a 
trabajadores por patrones para el 
Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 0.0
2. Cuotas para el Seguro Social a 
cargo de patrones y trabajadores. 98,905.2
3. Cuotas del Sistema de Ahorro para 
el Retiro a cargo de los Patrones. 0.0
4. Cuotas para el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado a cargo de 
los citados trabajadores. 0.0
5. Cuotas para el Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas a cargo de los 
militares. 0.0

    
C. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 51,288.8

IX. Ingresos derivados de 
financiamientos: 51,288.8

1. Endeudamiento neto del Gobierno 
Federal: 82,156.4

A. Interno. 82,156.4
B. Externo. 0.0

2. Otros financiamientos: 18,421.3
A. Diferimiento de pagos. 18,421.3
B. Otros. 0.0

3. Superávit de organismos y 
empresas de control presupuestario 
directo (se resta). 49,288.9

    
TOTAL: 1,514,442.8
Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, 
contenga disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán 
comprendidos en la fracción que corresponda a los ingresos a que se refiere este 
artículo.  
El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos pagados 
en especie o en servicios, por contribuciones, así como, en su caso, el destino de 
los mismos.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 188 - 

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio 2003, se 
estima una recaudación federal participable por 893 mil 052.1 mil millones de 
pesos.  
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
informará al Congreso de la Unión, trimestralmente, dentro de los 35 días 
siguientes al trimestre vencido, sobre los ingresos percibidos por la Federación en 
el ejercicio fiscal de 2003, en relación con las estimaciones que se señalan en este 
artículo.  
Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal de 2003, en términos 
monetarios, del Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés 
público por ley, en los que intervengan empresas concesionarias de bienes del 
dominio directo de la Nación, establecido en la Ley que Establece, Reforma y 
Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968 y cuyo pago se regula en el 
decreto publicado el 10 de octubre de 2002, ascenderá al equivalente de la 
cantidad de 2,466.2 millones de pesos.  
La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2003.  
Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para contratar, ejercer y autorizar créditos, 
empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la 
emisión de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el 
financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2003, por un monto de endeudamiento neto interno hasta por 99 mil millones 
de pesos. Este monto considera el financiamiento del Gobierno Federal 
contemplado en el artículo 1o. de esta Ley por un monto de 82 mil 156.4 millones 
de pesos, así como recursos para cubrir la diferencia entre el valor de colocación y 
el valor nominal de la deuda pública, y margen solicitado por un monto conjunto de 
16 mil 843.6 millones de pesos. Asimismo, podrá contratar endeudamiento interno 
adicional al autorizado, siempre que los recursos obtenidos se destinen 
íntegramente a la disminución de la deuda pública externa. Para el cómputo de lo 
anterior, se utilizará el tipo de cambio que publique el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación y que se haya determinado el último día hábil 
bancario del ejercicio fiscal del año 2003.  
También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emita valores en moneda nacional y 
contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario 
Federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el 
Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el 
exterior con el objeto de canjear o refinanciar endeudamiento externo.  
El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así se requiera, para emitir 
en el mercado nacional, en el ejercicio fiscal del año 2003, valores u otros 
instrumentos indizados al tipo de cambio del peso mexicano respecto de monedas 
del exterior, siempre que el saldo total de los mismos durante el citado ejercicio no 
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exceda del 10 por ciento del saldo promedio de la deuda pública interna registrada 
en dicho ejercicio y que, adicionalmente, estos valores o instrumentos sean 
emitidos a un plazo de vencimiento no menor a 365 días.  
Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer párrafos de este artículo 
no deberán implicar endeudamiento neto adicional al autorizado para el presente 
ejercicio.  
Del ejercicio de estas facultades, el Ejecutivo Federal, dará cuenta trimestralmente 
al Congreso de la Unión, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público dentro de los 35 días siguientes al trimestre vencido, especificando las 
características de las operaciones realizadas.  
El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al Congreso de la Unión en 
lo referente a aquellos pasivos contingentes que se hubieran asumido con la 
garantía del Gobierno Federal, durante el ejercicio fiscal del año 2003, incluyendo 
los avales distintos de los proyectos de inversión productiva de largo plazo 
otorgados.  
Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o 
emitir valores con el único objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones 
financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus 
títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus obligaciones 
financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán 
aplicar en términos de lo establecido en la Ley de Protección al Ahorro Bancario.  
El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, para la emisión, colocación, compra y venta, en el 
mercado nacional, de los valores representativos de la deuda del citado Instituto y, 
en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá 
operar por cuenta propia con los valores referidos.  
En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por 
principal o intereses de los valores que el Banco de México coloque por cuenta del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga recursos suficientes 
para cubrir dichos pagos, en la cuenta que para tal efecto le lleve el Banco de 
México, el propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, por cuenta de éste y por el importe 
necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al determinar las 
características de la emisión y de la colocación, el Banco procurará las mejores 
condiciones para el Instituto dentro de lo que el mercado permita.  
El Banco deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo 
anterior en un plazo no mayor de quince días hábiles contado a partir de la fecha 
en que se presente la insuficiencia de fondos en la cuenta del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del Banco 
podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres 
meses, si ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero.  
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, se dispone que, en tanto se efectúe la colocación referida en el 
párrafo anterior, el Banco podrá cargar la cuenta corriente que le lleva a la 
Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Tesorero de la 
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Federación, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. El Banco de México deberá abonar a la cuenta 
corriente de la Tesorería de la Federación, el importe de la colocación de valores 
que efectúe en términos de este artículo.  
Se autoriza a Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, en liquidación, para que en el mercado interno 
y por conducto de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el único 
objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a 
sus obligaciones de pago, y en general, a mejorar los términos y condiciones de 
sus obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas en términos de la 
presente autorización, estarán respaldadas por el Gobierno Federal en los 
términos previstos para los pasivos a cargo de las Instituciones de Banca de 
Desarrollo conforme a sus respectivas Leyes Orgánicas.  
Se autoriza a la banca de desarrollo y fondos de fomento un monto conjunto de 
déficit por intermediación financiera, definida como el crédito neto otorgado al 
sector privado y social más el déficit de operación de las instituciones de fomento, 
de 29 mil 400 millones de pesos, de acuerdo a lo previsto en los Criterios 
Generales de Política Económica para 2003 y a los programas establecidos en el 
Tomo V del Presupuesto de Egresos de la Federación. Cualquier desviación de 
dicho monto deberá ser informado al H. Congreso de la Unión.  
Artículo 3o. Se autoriza al Distrito Federal a contratar y ejercer créditos, 
empréstitos y otras formas de crédito público para un endeudamiento neto de 3 mil 
millones de pesos para el financiamiento de obras y proyectos de inversión 
contemplados en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio 
fiscal del año 2003.  
El endeudamiento a que se refiere este artículo se ejercerá de acuerdo a lo 
siguiente:  

1. Los proyectos y programas a realizar serán exclusivamente los 
listados en el anexo denominado "Proyectos del Gobierno del Distrito 
Federal a ser financiados con deuda aprobada por el Congreso de la 
Unión".  
2. El endeudamiento deberá contratarse en las mejores condiciones 
que el mercado crediticio ofrezca, que redunde en un beneficio para 
las finanzas del Distrito Federal y en los instrumentos que, a 
consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no 
afecten las fuentes de financiamiento del Gobierno Federal.  
3. El monto de los desembolsos de los recursos crediticios y el ritmo 
al que procedan deberá conllevar una correspondencia directa con 
las ministraciones de recursos que vayan presentando tales obras, 
de manera que el ejercicio y aplicación de los recursos crediticios 
deberá darse a paso y medida en que proceda el pago de las citadas 
ministraciones. En todo caso el desembolso de recursos crediticios 
deberá destinarse directamente al pago de aquellas obras y 
proyectos que ya hubieren sido adjudicados bajo la normatividad 
correspondiente.  
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4. El Gobierno del Distrito Federal informará trimestralmente al 
Congreso de la Unión sobre el estado de la deuda pública de la 
entidad y el ejercicio del monto autorizado, desglosada por su origen 
y fuente de financiamiento, especificando las características 
financieras de las operaciones realizadas.  
5. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, realizará auditorías a los contratos y operaciones.  
6. El Gobierno del Distrito Federal no podrá condicionar la 
ministración de recursos a las demarcaciones territoriales a la 
contratación de los financiamientos derivados de la presente 
autorización. Asimismo, tampoco podrá transferir recursos de un 
programa a otro relacionados en el anexo a que se refiere el numeral 
1 de este artículo, salvo que cuente con la autorización previa de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  
7. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinde al 
Congreso de la Unión deberán contener un apartado específico de 
deuda pública, de acuerdo a lo siguiente:  

I. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se 
informe.  
II. Perfil de vencimientos de principal y servicios, montos y 
fechas.  
III. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora, y 
aplicación a programas, subprogramas y proyectos 
específicos.  
IV. Composición del saldo de la deuda por usuario de los 
recursos y por acreedor.  
V. Servicio de la deuda.  
VI. Costo financiero de la deuda.  
VII. Reestructuración o recompras.  
VIII. Evolución por línea de crédito.  
IX. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal.  
   
  

8. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, remitirá al Congreso de la Unión a más 
tardar el 31 de marzo del 2003, el programa de colocación de la 
deuda autorizada para el ejercicio del 2003. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2003, la Federación percibirá los ingresos por 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada 
directa y condicionada por 333,380.2 millones de pesos, de acuerdo con la 
siguiente distribución: 
   
  Directa Condicionada Total 
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I. Comisión Federal de 
Electricidad 

18,443.7 23,853.3 42,297.0

II. Petróleos Mexicanos 289,212.9 1,870.3 291,083.2

Total 307,656.6 25,723.6 333,380.2
Los ingresos anuales a que se refiere este artículo, que genere cada proyecto 
durante la vigencia de su financiamiento, sólo podrán destinarse al pago de cada 
año de las obligaciones atribuibles al propio proyecto, incluyendo todos sus gastos 
de operación, mantenimiento y demás gastos asociados, en los términos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal y 38-B de su Reglamento.  
En los Estados Financieros de la Comisión Federal de Electricidad y Petróleos 
Mexicanos deberán hacerse explícitos los ingresos a los que se refiere el presente 
artículo, así como las erogaciones correspondientes por concepto de 
amortizaciones y costo financiero.  
   
Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión 
financiada en los términos de los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública; 
30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 38-B de su 
Reglamento, por 20,883.7 millones de pesos, de los cuales 12,930.1 millones de 
pesos corresponden a proyectos de inversión directa y 7,953.6 millones de pesos 
a proyectos de inversión condicionada que derivan de la suscripción de un 
contrato de prestación de servicios, de acuerdo con la siguiente distribución:  
   

Entidad Inversión Financiada 

  Directa Condicionada Total 

Comisión Federal de 
Electricidad 

      

Generación 1,459.1 7,953.6 9,412.7 

        

Transmisión y Subestaciones 8,847.3 0.0 8,847.3 

Transmisión 2,478.7 0.0 2,478.7 

Subestaciones 6,368.6 0.0 6,368.6 

        

Rehabilitación y Modernización 2,623.7 0.0 2,623.7 
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Total Inversión Financiada 12,930.1 7,953.6 20,883.7 
Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar las compensaciones que 
deban cubrir los organismos descentralizados y las empresas de participación 
estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 
explotación, o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que 
perciban.  
Capítulo II  
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos  
Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán 
obligados al pago de contribuciones y sus accesorios, de productos y de 
aprovechamientos, excepto el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las 
disposiciones que los establecen y con las reglas que al efecto expida la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a lo siguiente:  

I. Derecho sobre la extracción de petróleo.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el 
derecho que establece esta fracción por cada región petrolera de 
explotación de petróleo y gas natural, aplicando la tasa del 52.3% al 
resultado que se obtenga de restar al total de los ingresos por ventas 
de bienes o servicios que tenga Pemex-Exploración y Producción por 
cada región, el total de los costos y gastos efectuados en bienes o 
servicios con motivo de la exploración y explotación de dicha región 
por el citado organismo, considerando dentro de estos últimos las 
inversiones en bienes de activo fijo y los gastos y cargos diferidos 
efectuados con motivo de la exploración y explotación de la región 
petrolera de que se trate, sin que exceda el monto del presupuesto 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a Pemex-
Exploración y Producción para el ejercicio fiscal de 2003.  
Para los efectos de esta fracción, se estará a lo siguiente:  

a) El precio que se tomará en cuenta para determinar los 
ingresos por la venta de petróleo crudo no podrá ser inferior al 
precio promedio ponderado de la mezcla de petróleo crudo 
mexicano de exportación del periodo correspondiente.  
b) El precio que se tomará en cuenta para determinar los 
ingresos por la venta de gas natural no podrá ser inferior al 
precio del mercado internacional relevante que al efecto fije la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante la 
expedición de reglas de carácter general.  
c) Las mermas por derramas o quema de petróleo o gas 
natural se considerarán como ventas de exportación y el 
precio que se utilizará para el cálculo del derecho será el que 
corresponda de acuerdo a los incisos a) o b) anteriores, 
respectivamente.  
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d) Las regiones petroleras de explotación de petróleo y gas 
natural serán las que dé a conocer la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público mediante reglas de carácter general.  
   
  

Pemex-Exploración y Producción enterará diariamente, incluyendo 
los días inhábiles, anticipos a cuenta de este derecho como mínimo, 
por 119 millones 250 mil pesos durante el año. Además, Pemex-
Exploración y Producción enterará el primer día hábil de cada 
semana un anticipo de 837 millones 041 mil pesos.  
El derecho se calculará y enterará mensualmente por conducto de 
Pemex-Exploración y Producción, mediante la presentación de la 
declaración correspondiente ante la Tesorería de la Federación, a 
más tardar el último día hábil del segundo mes posterior a aquél al 
que correspondan los pagos provisionales. Contra el monto del 
derecho que resulte a su cargo en la declaración mensual, Pemex-
Exploración y Producción podrá acreditar los anticipos efectuados 
por el mes de que se trate en los términos del párrafo anterior, sin 
que causen recargos las diferencias que, en su caso, resulten. Las 
diferencias que resulten a cargo de Pemex-Exploración y Producción 
con posterioridad a la presentación de la declaración del pago 
provisional de que se trate deberán enterarse mediante declaración 
complementaria que presentará ante la Tesorería de la Federación, 
incluyendo la actualización y los recargos aplicables en los términos 
del Código Fiscal de la Federación.  
Pemex-Exploración y Producción calculará y enterará el monto del 
derecho sobre la extracción de petróleo que resulte a su cargo por el 
ejercicio fiscal de 2003, mediante declaración que presentará ante la 
Tesorería de la Federación a más tardar el último día hábil del mes 
de marzo de 2004. Contra el monto que resulte a su cargo, Pemex-
Exploración y Producción podrá acreditar los pagos provisionales 
efectuados durante el año en los términos de esta fracción.  
II. Derecho extraordinario sobre la extracción de petróleo.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el 
derecho que establece esta fracción aplicando la tasa del 25.5% 
sobre la base del derecho sobre la extracción de petróleo a que se 
refiere la fracción I anterior y lo enterará por conducto de Pemex-
Exploración y Producción, conjuntamente con este último derecho.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios enterarán 
diariamente incluyendo los días inhábiles, por conducto de Pemex-
Exploración y Producción, anticipos a cuenta de este derecho, como 
mínimo, por 52 millones 116 mil pesos durante el año. Además, 
Pemex-Exploración y Producción enterará el primer día hábil de cada 
semana un anticipo de 365 millones 811 mil pesos.  
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El derecho se calculará y enterará mensualmente por conducto de Pemex-
Exploración y Producción, mediante la presentación de la declaración 
correspondiente ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último 
día hábil del segundo mes posterior a aquél al que correspondan los pagos 
provisionales. Contra el monto del derecho que resulte a su cargo en la 
declaración mensual, Pemex-Exploración y Producción podrá acreditar los 
anticipos efectuados por el mes de que se trate en los términos del párrafo 
anterior, sin que causen recargos las diferencias que, en su caso, resulten. 
Las diferencias que resulten a cargo de Pemex-Exploración y Producción 
con posterioridad a la presentación de la declaración del pago provisional 
de que se trate deberán enterarse mediante declaración complementaria 
que se presentará ante la Tesorería de la Federación, incluyendo la 
actualización y los recargos aplicables en los términos del Código Fiscal de 
la Federación.  

Pemex-Exploración y Producción calculará y enterará el monto del 
derecho extraordinario sobre la extracción de petróleo que resulte a 
su cargo por el ejercicio fiscal de 2003, mediante declaración que 
presentará ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último 
día hábil del mes de marzo de 2004. Contra el monto que resulte a 
su cargo, Pemex-Exploración y Producción podrá acreditar los pagos 
provisionales efectuados durante el año en los términos de esta 
fracción.  
Los ingresos que la Federación obtenga por este derecho 
extraordinario no serán participables a los Estados, Municipios y al 
Distrito Federal.  
III. Derecho adicional sobre la extracción de petróleo.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el 
derecho que establece esta fracción aplicando la tasa del 1.1% sobre 
la base del derecho sobre la extracción de petróleo a que se refiere 
la fracción I anterior.  
El derecho se calculará y enterará mensualmente por conducto de 
Pemex-Exploración y Producción, mediante la presentación de la 
declaración correspondiente ante la Tesorería de la Federación, a 
más tardar el último día hábil del segundo mes posterior a aquél al 
que corresponda. Las diferencias que resulten a cargo de Pemex-
Exploración y Producción con posterioridad a la presentación de la 
declaración del pago provisional de que se trate deberán enterarse 
mediante declaración complementaria que presentará ante la 
Tesorería de la Federación, incluyendo la actualización y los 
recargos aplicables en los términos del Código Fiscal de la 
Federación.  
Pemex-Exploración y Producción calculará y enterará el monto del 
derecho adicional sobre la extracción de petróleo que resulte a su 
cargo por el ejercicio fiscal de 2003, mediante declaración que 
presentará ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último 
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día hábil del mes de marzo de 2004. Contra el monto que resulte a 
su cargo, Pemex-Exploración y Producción podrá acreditar los pagos 
provisionales efectuados durante el año en los términos de esta 
fracción.  
IV. Impuesto a los rendimientos petroleros.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el 
impuesto a los rendimientos petroleros, de conformidad con lo 
siguiente:  

a) Cada organismo deberá calcular el impuesto a que se 
refiere esta fracción aplicando al rendimiento neto del ejercicio 
la tasa del 35%. El rendimiento neto a que se refiere este 
párrafo, se determinará restando de la totalidad de los 
ingresos del ejercicio, el total de las deducciones autorizadas 
que se efectúen en el mismo, siempre que los ingresos sean 
superiores a las deducciones. Cuando el monto de los 
ingresos sea inferior a las deducciones autorizadas, se 
determinará una pérdida neta.  
b) Cada organismo efectuará dos anticipos a cuenta del 
impuesto del ejercicio a más tardar el último día hábil de los 
meses de agosto y noviembre de 2003 aplicando la tasa del 
35% al rendimiento neto determinado conforme al inciso 
anterior, correspondiente a los periodos comprendidos de 
enero a junio, en el primer caso y de enero a septiembre, en el 
segundo caso.  
El monto de los pagos provisionales efectuados durante el 
año se acreditará contra el monto del impuesto del ejercicio, el 
cual se pagará mediante declaración que presentará ante la 
Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil 
del mes de marzo de 2004.  
c) Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán 
determinar el impuesto a que se refiere esta fracción en forma 
consolidada. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos calculará el 
rendimiento neto o la pérdida neta consolidados aplicando los 
procedimientos que establecen las disposiciones fiscales y las 
reglas específicas que al efecto expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  
Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se 
aplicarán, en lo conducente, las disposiciones fiscales y las 
reglas de carácter general expedidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en materia de ingresos, 
deducciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de 
las autoridades fiscales.  
  

V. Derecho sobre hidrocarburos.  
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Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el 
derecho sobre hidrocarburos aplicando la tasa del 60.8%, al total de 
los ingresos por las ventas de hidrocarburos y petroquímicos a 
terceros, que efectúen en el ejercicio fiscal de 2003. Los ingresos 
antes citados se determinarán incluyendo el impuesto especial sobre 
producción y servicios por enajenaciones y autoconsumos de 
Pemex-Refinación sin tomar en consideración el impuesto al valor 
agregado.  
El derecho se calculará y enterará mensualmente por conducto de 
Petróleos Mexicanos, mediante la presentación de la declaración 
correspondiente ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el 
último día hábil del segundo mes posterior a aquél al que 
correspondan los pagos provisionales. Contra el monto del derecho 
que resulte a su cargo en la declaración mensual, Petróleos 
Mexicanos podrá acreditar las cantidades efectivamente pagadas de 
acuerdo con lo establecido en las fracciones I, II, III y IV de este 
artículo y en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, correspondientes al periodo de que se trate, así como el 
monto que resulte de multiplicar 1.50 dólares por el número de miles 
de pies cúbicos de gas natural no asociado que exceda de una 
producción de 1,442.4 millones de pies cúbicos diarios en promedio, 
en el periodo correspondiente. Cuando el monto a acreditar en los 
términos de este párrafo sea superior o inferior al derecho sobre 
hidrocarburos a pagar por el periodo de que se trate, se reducirán o 
incrementarán respectivamente, las tasas de los derechos a que se 
refieren las fracciones I y II de este artículo para dicho periodo, en el 
porcentaje necesario para que el monto acreditable sea igual a la 
cantidad a pagar por el derecho sobre hidrocarburos, de acuerdo con 
las reglas que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
Las diferencias que resulten a cargo de Petróleos Mexicanos con 
posterioridad a la presentación de la declaración del pago provisional 
a que se refiere el párrafo anterior deberán enterarse mediante 
declaración complementaria que se presentará ante la Tesorería de 
la Federación, incluyendo la actualización y los recargos aplicables 
en los términos del Código Fiscal de la Federación.  
Petróleos Mexicanos calculará y enterará el monto del derecho sobre 
hidrocarburos que resulte a su cargo por el ejercicio fiscal de 2003, 
mediante declaración que presentará ante la Tesorería de la 
Federación, a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 
2004. Contra el monto que resulte a su cargo en la declaración 
anual, Petróleos Mexicanos podrá acreditar las cantidades 
efectivamente pagadas en el ejercicio, de acuerdo con lo establecido 
en las fracciones I, II, III y IV de este artículo y en la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, así como el monto que 
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resulte de multiplicar 1.50 dólares por el número de miles de pies 
cúbicos de gas natural no asociado que exceda de una producción 
de 1,442.4 millones de pies cúbicos diarios en promedio, en el 
ejercicio fiscal de 2003. Cuando el monto a acreditar en los términos 
de este párrafo sea superior o inferior al derecho sobre hidrocarburos 
a pagar en el ejercicio, se reducirán o incrementarán, 
respectivamente, las tasas de los derechos a que se refieren las 
fracciones I y II de este artículo para el ejercicio, en el porcentaje 
necesario para que el monto acreditable sea igual a la cantidad a 
pagar por el derecho sobre hidrocarburos, de acuerdo con las reglas 
que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
VI. Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  
  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de 
gasolinas y diesel, enterarán por conducto de Pemex-Refinación, 
diariamente, incluyendo los días inhábiles, anticipos por un monto de 298 
millones 623 mil pesos, como mínimo, a cuenta del impuesto especial sobre 
producción y servicios, mismos que se acreditarán contra el pago mensual 
que establece la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
correspondiente al mes por el que se efectuaron los anticipos. El pago 
mensual de dicho impuesto deberá presentarse a más tardar el último día 
hábil del mes posterior a aquél al que corresponda el pago, mismo que 
podrá modificarse mediante declaración complementaria que se presentará 
a más tardar el último día hábil del tercer mes siguiente a aquél en que se 
presentó la declaración que se complementa, sin que se causen recargos 
por las diferencias que, en su caso, resulten, siempre que éstas no excedan 
del 3% del impuesto declarado. Cuando estas últimas diferencias excedan 
a dicho por ciento, se pagarán recargos por el total de las mismas. Todas 
estas declaraciones se presentarán en la Tesorería de la Federación.  

Los pagos mínimos diarios por concepto del impuesto especial sobre 
producción y servicios por la enajenación de gasolinas y diesel, se 
modificarán cuando los precios de dichos productos varíen, para lo 
cual se aplicará sobre los pagos mínimos diarios un factor que será 
equivalente al aumento o disminución porcentual que registren los 
productos antes señalados, el cual será determinado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el tercer día 
posterior a su modificación.  
Cuando las gasolinas y el diesel registren diferentes por cientos de 
incremento, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará 
el factor a que se refiere el párrafo anterior, tomando en 
consideración el aumento o la disminución promedio ponderado de 
dichos productos, de acuerdo con el consumo que de los mismos se 
haya presentado durante el trimestre inmediato anterior a la fecha de 
incremento de los precios.  
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El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que 
establecen las fracciones anteriores de los depósitos que Petróleos 
Mexicanos o sus organismos subsidiarios deben hacer en dicha 
institución, conforme a la Ley del propio Banco de México y los 
concentrará en la Tesorería de la Federación.  
Cuando en un lugar o región del país se establezca un sobreprecio al 
precio de la gasolina, no se estará obligado al pago del impuesto 
especial sobre producción y servicios por dicho sobreprecio en la 
enajenación de este combustible.  
VII. Impuesto al Valor Agregado.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán 
individualmente los pagos provisionales de este impuesto en la 
Tesorería de la Federación, mediante declaraciones que presentarán 
a más tardar el último día hábil del mes siguiente, las que podrán 
modificarse mediante declaración complementaria que presentarán a 
más tardar el último día hábil del tercer mes siguiente a aquél en que 
se presentó la declaración que se complementa, sin que se causen 
recargos por las diferencias que, en su caso, resulten, siempre que 
éstas no excedan del 3% del impuesto declarado. Cuando estas 
últimas diferencias excedan a dicho por ciento, se pagarán recargos 
por el total de las mismas.  
VIII. Contribuciones causadas por la importación de mercancías.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán 
individualmente los impuestos a la importación y las demás 
contribuciones que se causen con motivo de las importaciones que 
realicen, debiendo pagarlas ante la Tesorería de la Federación a 
más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél en que se 
efectúe la importación.  
IX. Impuestos a la Exportación.  
Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades a que se 
refiere el artículo 131 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establezca impuestos a la exportación de 
petróleo crudo, gas natural y sus derivados, Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios deberán determinarlos y pagarlos a más 
tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél en que se efectúe 
la exportación.  
X. Derechos.  
Los derechos que causen Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios se determinarán y pagarán en los términos de esta Ley y 
de la Ley Federal de Derechos.  
XI. Aprovechamiento sobre rendimientos excedentes.  
Cuando en el mercado internacional el precio promedio ponderado 
acumulado mensual del barril del petróleo crudo mexicano exceda de 
18.00 dólares de los Estados Unidos de América, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán un 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 200 - 

aprovechamiento que se calculará aplicando la tasa del 39.2% sobre 
el rendimiento excedente acumulado, que se determinará 
multiplicando la diferencia entre el valor promedio ponderado 
acumulado del barril de crudo y 18.00 dólares de los Estados Unidos 
de América por el volumen total de exportación acumulado de 
hidrocarburos.  
Para los efectos de lo establecido en esta fracción, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios calcularán y efectuarán 
anticipos trimestrales a cuenta del aprovechamiento anual, que se 
pagarán el último día hábil de los meses de abril, julio y octubre de 
2003 y enero de 2004. Pemex y sus organismos subsidiarios 
presentarán ante la Tesorería de la Federación una declaración 
anual por este concepto a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo de 2004, en la que podrán acreditar los anticipos trimestrales 
enterados en el ejercicio.  
XII. Otras Obligaciones.  
Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus 
subsidiarias las obligaciones señaladas en esta Ley y en las demás 
leyes fiscales, excepto la de efectuar pagos provisionales diarios y 
semanales cuando así se prevea expresamente. Para tal efecto, 
Petróleos Mexicanos será solidariamente responsable del pago de 
contribuciones, aprovechamientos y productos, que correspondan a 
sus organismos subsidiarios.  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las 
declaraciones, harán los pagos y cumplirán con las obligaciones de 
retener y enterar las contribuciones y aprovechamientos a cargo de 
terceros, incluyendo los establecidos en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, ante la Tesorería de la Federación.  
  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para variar el monto 
de los pagos provisionales, diarios y semanales, establecidos en este artículo, 
cuando existan modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus 
organismos subsidiarios que así lo ameriten; así como para expedir las reglas 
específicas para la aplicación y cumplimiento de las fracciones I, II, III, V y XII de 
este artículo.  
Petróleos Mexicanos presentará una declaración a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en los meses de abril, julio y octubre de 2003 y enero de 2004 en 
la que informará sobre los pagos por contribuciones y los accesorios a su cargo o 
a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en el trimestre anterior.  
Petróleos Mexicanos presentará conjuntamente con su declaración anual del 
impuesto a los rendimientos petroleros, declaración informativa sobre la totalidad 
de las contribuciones causadas o enteradas durante el ejercicio anterior, por sí y 
por sus organismos subsidiarios.  
Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las estaciones de servicio, 
por concepto de mermas, el 0.74% del valor total de las enajenaciones de gasolina 
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PEMEX Magna y PEMEX Premium, que realice a dichas estaciones de servicio. El 
monto de ingresos que deje de percibir Petróleos Mexicanos por este concepto, 
podrá ser disminuido de los pagos mensuales que del impuesto especial sobre 
producción y servicios debe efectuar dicho organismo en los términos del artículo 
2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  
Capítulo III  
De las Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales  
Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se 
causarán recargos al 1.5% mensual sobre los saldos insolutos, durante el año de 
2003. Esta tasa se reducirá, en su caso, a la que resulte mayor entre:  

I. La tasa de 0.75%, y  
II. La tasa de 0.75% multiplicada por el factor que se determine en 
los términos de esta fracción, cuando dicho factor sea mayor que 
1.07.  
El factor a que se refiere esta fracción se obtendrá de dividir entre 
0.03, el cociente que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el 
que se calculan los recargos, entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mismo mes del ejercicio inmediato anterior, restando 
la unidad a dicho cociente.  
  

La reducción a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, también será 
aplicable a los intereses a cargo del fisco federal a que se refiere el artículo 22 del 
Código Fiscal de la Federación.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará los cálculos a que se refiere 
este artículo y publicará la tasa de recargos vigente para cada mes en el Diario 
Oficial de la Federación.  
   
Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de Hacienda, por los 
que se haya dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y 
las resoluciones dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la 
causación de tales gravámenes.  
Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que 
se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2003, por el uso o aprovechamiento de bienes 
del dominio público o por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones 
de derecho público por los que no se establecen derechos.  
Para establecer el monto de los aprovechamientos a que hace referencia este 
artículo, por la prestación de servicios y por el uso o aprovechamiento de bienes, 
se tomarán en consideración criterios de eficiencia económica y de saneamiento 
financiero, de los organismos públicos que realicen dichos actos, conforme a lo 
siguiente:  

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto de uso o 
aprovechamiento de bienes o por la prestación de servicios, que 
tienen referencia internacional, se fijará considerando el cobro que 
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se efectúe por el uso o aprovechamiento o por la prestación de 
servicios, de similares características, en países con los que México 
mantiene vínculos comerciales.  
II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso o 
aprovechamiento de bienes o por la prestación de servicios, que no 
tengan referencia internacional, se fijarán considerando el costo de 
los mismos, siempre que se derive de una valuación de dichos 
costos en los términos de eficiencia económica y de saneamiento 
financiero.  
III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso o 
aprovechamiento de bienes o por la prestación de servicios, cuando 
éstos respondan a estrategias de comercialización o racionalización 
y se otorguen de manera general.  
  

A los organismos que omitan total o parcialmente el cobro o el entero de los 
aprovechamientos establecidos en los términos de esta Ley, se les disminuirá del 
presupuesto que les haya sido asignado para el ejercicio a las entidades 
correspondientes, una cantidad equivalente a dos veces el valor de la omisión 
efectuada.  
Durante el ejercicio de 2003, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante resoluciones de carácter particular, aprobará los montos de los 
aprovechamientos que cobren las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, salvo cuando su cobro se encuentre previsto en otras leyes. Para 
tal efecto, las dependencias o entidades interesadas estarán obligadas a someter 
para su aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2003, los montos de 
los aprovechamientos que tengan una cuota fija o se cobren de manera regular. 
Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia o entidad 
de que se trate a partir del 1o. de marzo de dicho año. Asimismo, los 
aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por parte de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia o 
entidad de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de 
la resolución respectiva.  
Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que 
otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 
2003, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, en las mismas se 
señalará el destino específico que se apruebe para los aprovechamientos que 
perciba la dependencia o entidad correspondiente.  
En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo 
para el ejercicio fiscal de 2003, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 
2002, multiplicados por el factor que corresponda según el mes en el que fueron 
autorizados o, en el caso de haberse realizado un incremento posterior, a partir de 
la última vez en el que fueron incrementados en dicho ejercicio fiscal, conforme a 
la siguiente tabla:  
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MES FACTOR 
Enero 1.0494 

Febrero 1.0398 
Marzo 1.0405 
Abril 1.0352 
Mayo 1.0296 
Junio 1.0275 
Julio 1.0225 

Agosto 1.0196 
Septiembre 1.0157 

Octubre 1.0097 
Noviembre 1.0067 
Diciembre 1.0023 

Asimismo, en tanto no se emita la autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para el ejercicio de 2003, los montos de los aprovechamientos se 
actualizarán en los meses de abril, julio y octubre de dicho año, con el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el cuarto mes 
anterior y hasta el mes inmediato anterior, a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación.  
En el caso de aprovechamientos que en el ejercicio inmediato anterior se hayan 
fijado en por cientos, se continuarán aplicando durante 2003 los por cientos 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren 
vigentes al 31 de diciembre de 2002, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el presente ejercicio fiscal.  
Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, 
cuotas compensatorias, recuperaciones de capital, así como aquellos a que se 
refiere la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados 
y Abandonados, y los accesorios de los aprovechamientos, no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 
cobro.  
Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio 
inmediato anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias y 
entidades interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan 
cobrar, en un plazo no menor a diez días anteriores a la fecha de su entrada en 
vigor.  
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deberán 
informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el mes de 
marzo de 2003, los conceptos y montos de los ingresos que por aprovechamientos 
hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la 
Federación por dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior.  
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Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe 
durante el mes de julio de 2003, respecto de los ingresos y su concepto que hayan 
percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en 
curso, así como de los que tengan programado percibir durante el segundo 
semestre.  
   
Artículo 11. Los ingresos por aprovechamientos a que se refiere el artículo 
anterior, se destinarán, previa aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a cubrir los gastos autorizados de operación, conservación, 
mantenimiento e inversión, hasta por el monto autorizado en el presupuesto de la 
dependencia, para la unidad generadora de dichos ingresos.  
Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno 
de los establecimientos de la misma en los que se otorga o proporciona, de 
manera autónoma e integral, el uso o aprovechamiento de bienes o el servicio por 
el cual se cobra el aprovechamiento. Cuando no exista una asignación 
presupuestal específica por unidad generadora, se considerará el presupuesto 
total asignado a la dependencia en la proporción que representen los ingresos de 
la unidad generadora respecto del total de los ingresos de la dependencia.  
Las dependencias a las que se les apruebe destinar los ingresos por 
aprovechamientos para cubrir sus gastos autorizados de operación, conservación, 
mantenimiento e inversión, en los términos del primer párrafo de este artículo, lo 
harán en forma mensual y hasta por el monto presupuestal autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el mismo periodo. La parte de los 
ingresos que exceda el límite autorizado para el mes que corresponda, se enterará 
a la Tesorería de la Federación a más tardar el décimo día del mes siguiente a 
aquél en el que obtuvo el ingreso la entidad de que se trate.  
Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un 
aprovechamiento con motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal, el 
mismo se destinará a la capitalización de los Bancos de Desarrollo.  
Los ingresos que se obtengan por los productos señalados en la fracción V del 
artículo 1o. de esta Ley, se podrán destinar a las dependencias que enajenen los 
bienes, otorguen su uso o goce o presten los servicios, para cubrir sus gastos 
autorizados de operación, conservación, mantenimiento e inversión, hasta por el 
monto que señale el presupuesto de egresos de la entidad para la unidad 
generadora de dichos ingresos, que les hubiere sido autorizado para el mes de 
que se trate. Los ingresos que excedan del límite señalado no tendrán fin 
específico y se enterarán a la Tesorería de la Federación a más tardar el décimo 
día del mes siguiente a aquél en el que se obtuvo el ingreso.  
Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la entidad, cada uno de los 
establecimientos de la misma, en los que se enajena el bien o se otorga o 
proporciona, de manera autónoma e integral, el uso o goce de bienes o el servicio 
por el cual se cobra el producto. Cuando no exista una asignación presupuestal 
específica por unidad generadora, se considerará el presupuesto total asignado a 
la entidad en la proporción que representen los ingresos de la unidad generadora 
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respecto del total de ingresos de la entidad.  
   
Artículo 12. Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos, 
que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal 
de 2003, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, en dichas 
autorizaciones se señalará el destino específico que se apruebe para los 
productos que perciba la dependencia o entidad correspondiente.  
El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante resoluciones de carácter particular, autorizará para el ejercicio fiscal de 
2003, las modificaciones y las cuotas de los productos, aun cuando su cobro se 
encuentre previsto en otras leyes, así como el destino de los mismos a la 
dependencia correspondiente.  
Para tal efecto, las dependencias o entidades interesadas estarán obligadas a 
someter para su aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2003, los 
montos de los productos que tengan una cuota fija o se cobren de manera regular. 
Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia o entidad 
de que se trate a partir del 1o. de marzo de dicho año. Asimismo, los productos 
cuya autorización haya sido negada por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia o entidad de que se 
trate, a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución 
respectiva.  
En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el 
ejercicio fiscal de 2003, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2002, 
multiplicados por el factor que corresponda según el mes en que fueron 
autorizados o, en el caso de haberse realizado un incremento posterior, a partir de 
la última vez en el que fueron incrementados en dicho ejercicio fiscal, conforme a 
la siguiente tabla:  

MES FACTOR 
Enero 1.0494 

Febrero 1.0398 
Marzo 1.0405 
Abril 1.0352 
Mayo 1.0296 
Junio 1.0275 
Julio 1.0225 

Agosto 1.0196 
Septiembre 1.0157 

Octubre 1.0097 
Noviembre 1.0067 
Diciembre 1.0023 
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Asimismo, en tanto no se emita la autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para el ejercicio de 2003, los montos de los productos se 
actualizarán en los meses de abril, julio y octubre de dicho año, con el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el cuarto mes 
anterior y hasta el mes inmediato anterior, a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación.  
En el caso de productos que en el ejercicio inmediato anterior se hayan fijado en 
por cientos, se continuarán aplicando durante 2003 los por cientos autorizados por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren vigentes al 31 de 
diciembre de 2002, hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta respecto 
de la solicitud de autorización para el presente ejercicio fiscal.  
Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan 
como contraprestación derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, 
así como aquellos productos que provengan de enajenaciones efectuadas por el 
Servicio de Administración de Bienes Asegurados y los accesorios de los 
productos, no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para su cobro.  
Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato 
anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias y entidades 
interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no 
menor a diez días anteriores a la fecha de su entrada en vigor.  
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán 
informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el mes de 
marzo de 2003, los conceptos y montos de los ingresos que por productos hayan 
percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por 
dichos conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior.    
Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe 
durante el mes de julio de 2003 respecto de los ingresos y su concepto que hayan 
percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así 
como de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre.  
Artículo 13. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias o sus 
órganos administrativos desconcentrados por los diversos conceptos que 
establece esta Ley deberán enterarse a la Tesorería de la Federación y deberán 
reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de la propia 
Tesorería como en la cuenta de la Hacienda Pública Federal.  
Tratándose de los ingresos a que se refiere el párrafo que antecede que se 
destinen a un fin específico, deberán depositarse en una cuenta a nombre de la 
dependencia generadora de los ingresos, debidamente registrada ante la 
Tesorería de la Federación, a fin de que la propia Tesorería ejerza facultades para 
comprobar el cumplimiento del destino específico autorizado en los términos de 
esta Ley.  
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Las entidades sujetas a control presupuestario directo, los Poderes Legislativo y 
Judicial, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, sólo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier concepto en el 
rubro correspondiente de esta Ley.  
Las entidades sujetas a control presupuestario indirecto deberán informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre sus ingresos, a efecto de que se 
esté en posibilidad de elaborar los informes trimestrales que establece esta ley y 
se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  
Cuando los ingresos por derechos, productos o aprovechamientos, se destinen a 
un fin específico y para el cumplimiento de dicho destino se hubiere creado un 
fideicomiso, la Tesorería de la Federación deberá formar parte del Comité de 
Vigilancia del mismo, para verificar que los ingresos referidos se destinen al fin 
para el que fueron autorizados.  
No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de 
las aportaciones de seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y al Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas, los 
que podrán ser recaudados por las oficinas de los propios Institutos y por las 
instituciones de crédito que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
debiendo cumplirse con los requisitos contables establecidos y reflejarse en la 
cuenta de la Hacienda Pública Federal.  
Igualmente, no se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos 
provenientes de las aportaciones y de los abonos retenidos a trabajadores por 
patrones para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  
Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter 
no fiscal otorguen una naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, 
tendrán la naturaleza establecida en las leyes fiscales. Se derogan las 
disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte 
conducente.  
Los ingresos que obtengan las dependencias, organismos, empresas, 
instituciones, organizaciones y fideicomisos, que integran la Administración 
Pública Federal, a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza 
distinta a los conceptos previstos en el artículo 1o. de esta Ley, se considerarán 
comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al citado artículo 1o.  
Las oficinas cuentadantes de la Tesorería de la Federación, deberán conservar, 
durante dos años, la cuenta comprobada y los documentos justificativos de los 
ingresos que recauden por los diversos conceptos que establece esta Ley.  
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal presentarán, a 
más tardar en el mes de marzo de 2003, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, una declaración informativa sobre los ingresos percibidos durante el 
ejercicio fiscal de 2002 por concepto de contribuciones, aprovechamientos y 
productos.  
Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de 
concentrar al final del ejercicio los recursos no devengados en la Tesorería de la 
Federación.  
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Artículo 14. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a 
ser propiedad del Fisco Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación, 
hasta el momento en que se cobre la contraprestación pagada por dichos bienes o 
cuando los mismos se enajenen.  
Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el fisco federal, éstos se 
enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en el que 
efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la contribución o 
aprovechamiento del cual son accesorios.  
Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de 
bienes que pasen a ser propiedad del fisco federal o gastos de ejecución, serán 
los netos que resulten de restar al ingreso percibido, las erogaciones efectuadas 
para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así 
como las erogaciones a que se refiere el párrafo siguiente.  
Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos y 
desincorporación de entidades son los recursos efectivamente recibidos por el 
gobierno federal, una vez descontadas las erogaciones realizadas tales como 
comisiones que se paguen a agentes financieros, contribuciones, gastos de 
administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así 
como pagos de las reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o 
terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, activos inexistentes y 
asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Los 
ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de la 
Federación, y deberán manifestarse, tanto en los registros de la propia Tesorería 
como en la cuenta de la Hacienda Pública Federal.  
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y 
cesión de derechos cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a 
cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
Artículo 15. Salvo lo dispuesto en el artículo 13 de esta Ley, se aplicará el 
régimen establecido en esta Ley, a los ingresos que por cualquier concepto 
reciban las entidades de la administración pública federal paraestatal que estén 
sujetas a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal y del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2003, entre las que se comprende, de manera 
enunciativa a las siguientes:  
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios.  
Comisión Federal de Electricidad.  
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos.  
Instituto Mexicano del Seguro Social.  
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  
Lotería Nacional para la Asistencia Pública.  
Luz y Fuerza del Centro.  
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Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro 
Federal de Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las 
disposiciones fiscales, así como presentar las declaraciones informativas que 
correspondan en los términos de dichas disposiciones, aun cuando se sujeten al 
régimen establecido en esta Ley.  
Artículo 16. Se condonan los créditos derivados de contribuciones o 
aprovechamientos, cuyo cobro tenga encomendado el Servicio de Administración 
Tributaria, cuando el importe del crédito al 31 de diciembre de 2002, sea inferior o 
igual, al equivalente en moneda nacional a 2,500 unidades de inversión. No 
procederá esta condonación, cuando existan dos o más créditos a cargo de una 
misma persona y la suma de ellos exceda el límite de 2,500 unidades de inversión 
ni cuando se trate de créditos derivados del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos.  
En los casos en que con anterioridad al 1o. de noviembre de 2002, una persona 
hubiere incurrido en infracción a las disposiciones aduaneras que no impliquen 
omisión en el pago de impuestos y a la fecha de entrada en vigor de esta Ley no le 
haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le será 
determinada, sí por las circunstancias del infractor o de la comisión de la 
infracción, la multa aplicable no excediera del equivalente en moneda nacional al 
1o. de enero de 2003, a 2,500 unidades de inversión.  
Artículo 17. En materia de estímulos fiscales, durante el ejercicio fiscal de 2003, 
se estará a lo siguiente:  

I. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes dedicados 
exclusivamente a las actividades de los sectores agropecuario y 
forestal, consistente en permitir el acreditamiento de la inversión 
realizada contra una cantidad equivalente al impuesto al activo 
determinado en el ejercicio, mismo que podrá acreditarse en 
ejercicios posteriores hasta agotarse. Igual estímulo se otorgará para 
el sector forestal en lo relativo a inversiones en protección, 
conservación y restauración cuando se refieran a construcción de 
torres contra incendios, caminos forestales, viveros de alta 
productividad, brechas corta fuego, equipo y mobiliario contra 
incendios, laboratorios de sanidad, habilitación y pagos de jornales a 
brigadas contra incendios forestales.  
II. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a los 
contribuyentes residentes en México que se dediquen al transporte 
aéreo o marítimo de personas o bienes por los aviones o 
embarcaciones que tengan concesión o permiso del Gobierno 
Federal para ser explotados comercialmente, en los siguientes 
términos:  

a) Tratándose de aviones o embarcaciones arrendados, 
acreditarán contra el impuesto al activo a su cargo, el 
impuesto sobre la renta que se hubiera retenido de aplicarse 
la tasa del 21% en lugar de la tasa del 5% que establece el 
artículo 188 de la Ley del Impuesto sobre la Renta a los pagos 
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por el uso o goce de dichos bienes, siempre que se hubiera 
efectuado la retención y entero de este impuesto y que los 
aviones o embarcaciones sean explotados comercialmente 
por el arrendatario en la transportación de pasajeros o bienes.  
b) En el caso de aviones o embarcaciones propiedad del 
contribuyente, el valor de dichos activos que se determine 
conforme a la fracción II del artículo 2o. de la Ley del 
Impuesto al Activo, se multiplicará por el factor de 0.1 
tratándose de aviones y por el factor de 0.2 tratándose de 
embarcaciones, y el monto que resulte será el que se utilizará 
para determinar el valor del activo de esos contribuyentes 
respecto de dichos bienes conforme al artículo mencionado.  
Los contribuyentes a que se refiere esta fracción que hubieran 
ejercido la opción a que se refiere el artículo 5o.-A de la Ley 
del Impuesto al Activo, podrán efectuar el cálculo del impuesto 
que les corresponda, aplicando para tal efecto lo dispuesto en 
esta fracción.  
Los contribuyentes a que se refiere esta fracción, no podrán 
reducir del valor del activo del ejercicio las deudas contratadas 
para la obtención del uso o goce o la adquisición de los 
aviones o embarcaciones, ni aquellas que se contraten para 
financiar el mantenimiento de los mismos, por los que se 
aplique el estímulo a que la misma se refiere.  
  

III. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a los 
Almacenes Generales de Depósito por los inmuebles de su 
propiedad que utilicen para el almacenamiento, guarda o 
conservación de bienes o mercancías, consistente en permitir que el 
valor de dichos activos que se determine conforme a la fracción II del 
artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Activo, se multiplique por el 
factor de 0.2; el monto que resulte será el que se utilizará para 
determinar el valor del activo de esos contribuyentes respecto de 
dichos bienes, conforme al artículo mencionado.  
Los contribuyentes a que se refiere esta fracción, que hubieran 
ejercido la opción a que se refiere el artículo 5o.-A de la Ley del 
Impuesto al Activo, podrán efectuar el cálculo del impuesto que les 
corresponda, aplicando para tal efecto lo dispuesto en esta fracción.  
IV. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a las 
personas físicas que tributen conforme al régimen de pequeños 
contribuyentes a que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
consistente en el monto total del impuesto que hubiere causado.  
V. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo por el monto 
total del mismo que se derive de la propiedad de cuentas por cobrar 
derivadas de contratos que celebren los contribuyentes con 
organismos públicos descentralizados del Gobierno Federal, 
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respecto de inversiones de infraestructura productiva destinada a 
actividades prioritarias, autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en los términos del artículo 18 de la Ley General de 
Deuda Pública.  
VI. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de los sectores 
agrícola, ganadero, pesquero y minero que adquieran diesel para su 
consumo final y siempre que dicho combustible no sea para uso 
automotriz en vehículos que se destinen al transporte de personas o 
efectos a través de carreteras o caminos, consistente en permitir el 
acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios 
que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan 
causado por la enajenación de este combustible, siempre que se 
utilice exclusivamente como combustible en:  

a) Maquinaria fija de combustión interna, maquinaria de flama 
abierta y locomotoras.  
b) Vehículos marinos y maquinaria utilizada en las actividades 
de acuacultura.  
c) Tractores, motocultores, combinadas, empacadoras de 
forraje, revolvedoras, desgranadoras, molinos, cosechadoras 
o máquinas de combustión interna para aserrío, bombeo de 
agua o generación de energía eléctrica, que se utilicen en 
actividades de siembra, cultivo y cosecha de productos 
agrícolas; cría y engorda de ganado, aves de corral y 
animales; cultivo de los bosques o montes, así como en la 
cría, conservación, restauración, fomento y aprovechamiento 
de la vegetación de los mismos.  
d) Vehículos de baja velocidad o bajo perfil, que por sus 
características no estén autorizados para circular por sí 
mismos en carreteras federales o concesionadas, y siempre 
que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter 
general establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
  

Asimismo, los contribuyentes que adquieran diesel para su consumo 
final que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria 
fija de combustión interna, maquinaria de flama abierta y 
locomotoras, independientemente del sector al que pertenezcan, 
podrán aplicar el estímulo fiscal a que se refiere esta fracción.  
VII. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los 
contribuyentes estarán a lo siguiente:  

a) Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación 
del diesel. Para estos efectos, el monto que dichas personas 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 212 - 

podrán acreditar será el que se señale expresamente y por 
separado en el comprobante correspondiente.  
En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o 
distribuidores autorizados, el impuesto que los contribuyentes 
antes mencionados podrán acreditar, será el que se señale en 
forma expresa y por separado en el comprobante que les 
expidan dichas agencias o distribuidores y que deberá ser 
igual al que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hayan causado por la enajenación a dichas 
agencias o distribuidores del diesel, en la parte que 
corresponda al combustible que las mencionadas agencias o 
distribuidores comercialicen a esas personas. En ningún caso 
procederá la devolución de las cantidades a que se refiere 
este inciso.  
b) Las personas que utilicen el diesel en las actividades 
agropecuarias o silvícolas señaladas en el inciso c) de la 
fracción VI de este artículo, podrán acreditar un monto 
equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar el precio 
de adquisición del diesel en las estaciones de servicio y que 
conste en el comprobante correspondiente, incluido el 
impuesto al valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar de 
aplicar lo dispuesto en el inciso anterior.  
Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para 
consumo final, Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados, 
deberán desglosar expresamente y por separado en el 
comprobante correspondiente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios hubieran causado por la enajenación 
de que se trate.  
El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior, 
únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta 
que tenga el contribuyente a su cargo o, en su caso, contra el 
impuesto al activo, que se deba enterar, utilizando la forma 
oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
  

VIII. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las 
actividades agropecuarias o silvícolas a que se refiere el inciso c) de 
la fracción VI del presente artículo, podrán solicitar la devolución del 
monto del impuesto especial sobre producción y servicios que 
tuvieran derecho a acreditar en los términos de la fracción VII que 
antecede, en lugar de efectuar el acreditamiento a que el mismo se 
refiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta fracción.  
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Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar 
la devolución, serán únicamente aquéllas cuyos ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el 
salario mínimo general correspondiente al área geográfica del 
contribuyente elevado al año. En ningún caso el monto de la 
devolución podrá ser superior a $654.82 mensuales por cada 
persona física, salvo que se trate de personas físicas que cumplan 
con sus obligaciones fiscales en los términos de las Secciones I o II 
del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 
cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta $1,309.65 
mensuales.  
  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá las reglas necesarias 
para simplificar la obtención de la devolución a que se refiere el párrafo 
anterior, a más tardar el 31 de enero de 2003.  
Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas 
cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior, no hayan excedido de 
veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica 
del contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios o asociados, 
sin exceder de doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la 
devolución no podrá ser superior a $654.82 mensuales, por cada uno de los 
socios o asociados sin que exceda en su totalidad de $6,905.56 mensuales, 
salvo que se trate de personas morales que cumplan con sus obligaciones 
fiscales en los términos del Capítulo VII del Título II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 
$1,309.65 mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que en 
este último caso exceda en su totalidad de $13,091.11 mensuales.  
Las cantidades en moneda nacional establecidas en los párrafos anteriores, 
se actualizarán en los meses de enero y julio con el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el séptimo mes inmediato 
anterior hasta el último mes inmediato anterior a aquél por el cual se 
efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público realizará las operaciones aritméticas previstas en este 
artículo y publicará los resultados de la actualización en el Diario Oficial de 
la Federación a más tardar el día 10 de los meses citados.  
La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los 
meses de abril, julio y octubre del mismo año y enero del siguiente.  

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, 
deberán llevar un registro de control de consumo de diesel, en el que 
asienten mensualmente la totalidad del diesel que utilicen para sus 
actividades agropecuarias o silvícolas en los términos del inciso c) de 
la fracción VI de este artículo, distinguiendo entre el diesel que se 
hubiera destinado para los fines a que se refiere dicho inciso, del 
diesel utilizado para otros fines. Dicho registro deberá estar a 
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disposición de las autoridades fiscales por el plazo a que se esté 
obligado a conservar la contabilidad en los términos de las 
disposiciones fiscales.  
Para obtener la devolución a que se refiere esta fracción, se deberá 
presentar la forma oficial 32 de devoluciones, ante la Administración 
Local de Recaudación que corresponda, acompañada de la 
documentación que la misma solicite, así como la establecida en la 
presente fracción.  
El derecho para la recuperación mediante acreditamiento o 
devolución del impuesto especial sobre producción y servicios, 
tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se 
hubiere efectuado la adquisición del diesel cumpliendo con los 
requisitos señalados en esta fracción, en el entendido de que quien 
no lo acredite o solicite oportunamente su devolución, perderá el 
derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año.  
Los derechos previstos en esta fracción no serán aplicables a los 
contribuyentes que utilicen el diesel en bienes destinados al 
autotransporte de personas o efectos a través de carreteras o 
caminos.  
IX. Para la aplicación del estímulo a que hace referencia el artículo 
219 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se estará a lo siguiente:  

a) Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado 
por un representante del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, quien tendrá voto de calidad en la autorización de 
los proyectos de ciencia y tecnología, uno de la Secretaría de 
Economía, uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y uno de la Secretaría de Educación Pública, el cual deberá 
dar a conocer a más tardar el 31 de marzo de 2003, las reglas 
generales con que operará dicho Comité, así como los 
sectores prioritarios susceptibles de obtener el beneficio, las 
características de las empresas y los requisitos adicionales 
que se deberán cumplir para poder solicitar el beneficio del 
estímulo.  
b) El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes 
del beneficio, no excederá de $500 millones de pesos para el 
año de 2003.  
c) El Comité Interinstitucional estará obligado a publicar a más 
tardar el último día de los meses de julio y diciembre de 2003, 
el monto erogado durante el primer y segundo semestres, 
según corresponda, así como las empresas beneficiarias del 
estímulo fiscal y los proyectos por los cuales fueron 
merecedoras de este beneficio.  
  

El contribuyente podrá aplicar el crédito fiscal a que se refiere esta 
fracción, contra el impuesto sobre la renta o el impuesto al activo que 
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tenga a su cargo, en la declaración anual del ejercicio en el que se 
determinó dicho crédito o en los ejercicios siguientes hasta agotarlo.  
La parte del crédito fiscal no aplicada se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en que se presentó la declaración del 
ejercicio en que se determinó el crédito fiscal y hasta el mes 
inmediato anterior a aquél en que se aplique. La parte del crédito 
fiscal actualizada pendiente de aplicar, se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en que se actualizó por última vez y 
hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se aplique.  
X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran 
diesel para su consumo final y que sea para uso automotriz en 
vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y 
privado de personas o de carga, consistente en el acreditamiento del 
monto que resulte necesario para el mes de que se trate a efecto de 
que el precio, sin considerar el impuesto al valor agregado de dicho 
combustible, sea equivalente al precio promedio del mes anterior del 
mismo combustible en la zona del sur de Texas, Estados Unidos de 
América, sin incluir el impuesto al valor agregado o el impuesto a las 
ventas que, en su caso, se aplique en esa zona. Para simplificar la 
aplicación del estímulo a que se refiere esta fracción, el Servicio de 
Administración Tributaria hará los cálculos correspondientes y 
publicará mensualmente el factor aplicable. Para estos efectos, el 
factor de acreditamiento se aplicará sobre el monto del impuesto 
especial sobre producción y servicios que se señale en forma 
expresa y por separado en el comprobante que expidan las agencias 
o distribuidoras autorizadas. El acreditamiento sólo podrá realizarse 
contra los pagos del impuesto sobre la renta que cause o retenga el 
contribuyente.  
Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo 
final, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus 
agencias o distribuidores autorizados, deberán desglosar 
expresamente y por separado en el comprobante correspondiente el 
impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran causado por la 
enajenación de que se trate. El comprobante que se expida deberá 
reunir los requisitos que mediante reglas de carácter general 
establezca el Servicio de Administración Tributaria.  
El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el 
contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor o, en su 
caso, contra el impuesto al activo, que se deba enterar, utilizando la 
forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el 
Servicio de Administración Tributaria. El acreditamiento a que se 
refiere esta fracción, únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter 
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de retenedor o, en su caso, contra el impuesto al activo, que se deba 
enterar, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter 
general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. Lo 
dispuesto en esta fracción, también será aplicable al transporte 
privado de carga, de pasajeros o al transporte doméstico público o 
privado, efectuado por contribuyentes a través de carreteras o 
caminos del país.  
  

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que 
presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente 
en el país o en el extranjero, que se considere parte relacionada, aplicando 
en lo conducente el artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

El acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios 
se realizará únicamente contra el impuesto que corresponda en los 
pagos provisionales del mes en que se adquiera el diesel o los doce 
meses siguientes a que se adquiera el diesel o contra el impuesto 
del propio ejercicio.  
Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán 
llevar los controles y registros que mediante reglas de carácter 
general establezca el Servicio de Administración Tributaria.  
XI. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen 
exclusivamente al transporte terrestre de carga o pasaje que utilizan 
la Red Nacional de Autopistas de Cuota, consistente en permitir un 
acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los servicios 
por el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un 50% 
del gasto total erogado por este concepto.  
Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para 
los efectos del impuesto sobre la renta el estímulo a que hace 
referencia esta fracción en el momento en que efectivamente lo 
acrediten.  
El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el 
contribuyente a su cargo o, en su caso, contra el impuesto al activo, 
que se deba enterar, utilizando la forma oficial que mediante reglas 
de carácter general dé a conocer el Servicio de Administración 
Tributaria.  
El acreditamiento de los gastos a que hace referencia esta fracción 
se realizará únicamente contra el impuesto que corresponda en los 
pagos provisionales del ejercicio en que se realicen dichos gastos o 
contra el impuesto del propio ejercicio, en el entendido de que quien 
no lo acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del 
ejercicio que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con 
posterioridad a dicho ejercicio.  
Lo dispuesto en esta fracción, también será aplicable al transporte 
privado de carga, de pasajeros o al transporte doméstico público o 
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privado, efectuado por contribuyentes a través de carreteras o 
caminos del país.  
Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las 
reglas de carácter general que determinen los porcentajes máximos 
de acreditamiento por tramo carretero y demás disposiciones que 
considere necesarias para la correcta aplicación de este beneficio.  
  

XII. Se otorga un estímulo a los productores de agave tequilana weber azul 
y a los productores de las diversas variedades de agave que marca la 
Norma Oficial Mexicana, que enajenen dichos productos para ser utilizados 
exclusivamente en la elaboración de tequila o de mezcal, en un monto que 
no podrá exceder de $3.00 por kilo de agave.  
El monto del estímulo deberá ser entregado al productor del agave 
tequilana weber azul o de las demás variedades que marque la Norma 
Oficial Mexicana, por el adquirente del mismo en el momento en el que se 
pague la contraprestación que corresponda a dicha enajenación, 
disminuyendo del precio el monto del estímulo a que se refiere esta 
fracción.  
El adquirente considerará el pago del estímulo efectuado al productor de 
agave tequilana weber azul o de las demás variedades que marque la 
Norma Oficial Mexicana, como un crédito fiscal que podrá disminuir 
únicamente del impuesto especial sobre producción y servicios que se 
cause en la enajenación de tequila o de mezcal, en los términos del párrafo 
siguiente, sin que en ningún caso la disminución exceda del 25% del 
impuesto causado en el mes de que se trate.  
El crédito fiscal sólo se podrá disminuir durante los doce meses siguientes a 
la fecha en la que se adquiera el agave, del impuesto que resulte de la 
enajenación del tequila o del mezcal, que se produzca a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley y sobre la cual se pague el impuesto especial 
sobre producción y servicios a la tasa establecida en la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, sin que exceda de los límites 
establecidos en los párrafos anteriores.  

Para determinar el monto definitivo del estímulo, los productores 
dividirán el 25% del impuesto especial sobre producción y servicios 
causado por la enajenación de tequila o de mezcal, en el periodo de 
enero a junio de 2003, entre el número de kilos de agave adquiridos 
en dicho periodo. La diferencia entre el monto que resulte y el límite 
máximo de $3.00 por kilo de agave que no se hubiera pagado al 
productor del citado agave en el momento de la adquisición, se 
podrá pagar a partir del mes en que se haga el ajuste a que se 
refiere este párrafo y se podrá disminuir del impuesto especial de 
referencia que se cause en la enajenación de tequila o de mezcal, en 
los seis meses siguientes, hasta agotarlo, sin que en ningún caso el 
impuesto a pagar en los citados meses sea inferior al 75% del 
impuesto causado en el mes de que se trate. En el caso de que el 
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monto pagado al productor de agave exceda del monto que se 
determine conforme a este párrafo como crédito definitivo, el 
excedente se disminuirá del crédito al que tengan derecho los 
productores de tequila o de mezcal, en el segundo semestre del 
ejercicio, en los términos de esta fracción. El mismo procedimiento 
se seguirá para determinar el estímulo definitivo correspondiente al 
periodo de julio a diciembre de 2003. En el caso de que el crédito 
correspondiente al segundo semestre exceda del monto máximo 
definitivo que corresponda a dicho periodo en los términos de este 
párrafo, el excedente se pagará conjuntamente con la declaración 
que presenten los productores de tequila o de mezcal, en el mes de 
febrero de 2004, actualizado y con los recargos correspondientes 
desde el mes en el que se aplicó en exceso el crédito otorgado en 
este artículo y hasta la fecha en la que el mismo se pague.  
Los productores de agave tequilana weber azul o de las demás 
variedades que marque la Norma Oficial Mexicana, considerarán 
como ingreso acumulable para los efectos del impuesto sobre la 
renta el monto del estímulo fiscal percibido en los términos de esta 
fracción.  
Los adquirentes del agave tequilana weber azul o de las demás 
variedades que marque la Norma Oficial Mexicana, deberán reportar 
mensualmente a las autoridades fiscales el volumen y valor del 
agave adquirido en el mes inmediato anterior, así como el monto 
pagado del estímulo a que se refiere esta fracción, por productor de 
agave.  
  

XIII. Se otorga una franquicia postal y telegráfica a las Cámaras de 
Diputados y Senadores del H. Congreso de la Unión. Para estos efectos, 
cada una de las Cámaras determinará las reglas de operación 
conducentes.  
XIV. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto sobre automóviles nuevos 
a las personas físicas o morales que enajenen al público en general o que 
importen definitivamente en los términos de la Ley Aduanera, automóviles 
cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, consistente 
en el monto total del impuesto que hubieren causado. 

Los beneficiarios de los estímulos previstos en las fracciones VI, X, XI y XII del 
presente artículo, quedarán obligados a proporcionar la información que les 
requieran las autoridades fiscales dentro del plazo que para tal efecto le señalen.  
Los beneficios que se otorgan en las fracciones VI, VII, y VIII del presente artículo, 
no podrán ser acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta 
Ley. Tratándose de los estímulos establecidos en las fracciones X y XI del mismo 
podrán ser acumulables entre sí, pero no con los demás estímulos establecidos en 
la citada Ley.  
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Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, el beneficio que se 
otorga en la fracción XII de este artículo podrá ser acumulable con cualesquiera 
otro estímulo fiscal.  
Los estímulos que se otorgan en el presente artículo, están condicionados a que 
los beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada estímulo 
establece la presente Ley.  
Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales 
que sean necesarias para la obtención de los beneficios previstos en este artículo.  
Artículo 18. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar 
los estímulos fiscales y subsidios siguientes:  

I. Los relacionados con comercio exterior:  
a) A la importación de artículos de consumo a las regiones 
fronterizas.  
b) A la importación de equipo y maquinaria a las regiones 
fronterizas.  
  

II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo. 
Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a impuestos federales, 
así como las devoluciones de impuestos concedidos para fomentar las 
exportaciones de bienes y servicios o la venta de productos nacionales a las 
regiones fronterizas del país en los por cientos o cantidades otorgados o pagadas 
en su caso, que se hubieran otorgado durante el ejercicio fiscal de 2002.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conceder los estímulos a que 
se refiere este artículo escuchará, en su caso, la opinión de las dependencias 
competentes en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de lo establecido por este artículo en materia de estímulos 
fiscales y subsidios.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente al 
Congreso de la Unión sobre el costo que representan para el erario federal, por 
concepto de menor recaudación, los diversos estímulos fiscales a que se refiere 
esta fracción, así como los sectores objeto de este beneficio.  
Artículo 19. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y 
contribuciones federales, distintos de los establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación, ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados 
federales que prestan los servicios de seguridad social, Decretos Presidenciales, 
tratados internacionales y las leyes que establecen dichas contribuciones, así 
como los reglamentos de las mismas.  
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones, federales, 
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se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación 
de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de 
participación estatal.  
Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las 
dependencias o entidades por concepto de derechos, productos o 
aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las contenidas en el 
Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales.  
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal 
que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias, incluyendo a 
sus órganos administrativos desconcentrados, o entidades, por concepto de 
derechos, productos, o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 
serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se 
generen.  
Artículo 20. Los ingresos que trimestralmente obtengan en exceso a los previstos 
en el calendario trimestral que publique la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de los ingresos contemplados en esta Ley, los Poderes Legislativo y 
Judicial, de la Federación, los Tribunales Administrativos, el Instituto Federal 
Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las dependencias del 
Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos desconcentrados, así como las 
entidades sujetas a control presupuestario directo, se deberán aplicar a los fines 
que al efecto establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2003, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 de esta Ley.  
Las entidades no sujetas a control presupuestario directo que obtengan ingresos 
de los previstos en esta Ley, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público sobre el monto de dichos ingresos, para formular los informes 
trimestrales a que se refiere el artículo 23 de esta Ley y la cuenta de la Hacienda 
Pública Federal.  
Artículo 21. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se 
clasifican de la siguiente manera:  

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad 
los cuales se generan en exceso a los previstos en el calendario 
trimestral de los ingresos previstos en esta Ley o, en su caso, a los 
previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades 
relacionadas directamente con las funciones recurrentes de la 
institución;  
II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o 
entidad, los cuales se obtienen en exceso a los previstos en el 
calendario trimestral de los ingresos previstos en esta Ley o, en su 
caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por 
actividades que no guardan relación directa con las funciones 
recurrentes de la institución;  
III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en 
exceso a los previstos en el calendario trimestral de los ingresos 
previstos en esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades de carácter 
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excepcional que no guardan relación directa con las atribuciones de 
la entidad, tales como la recuperación de seguros, los donativos en 
dinero, y la enajenación de bienes muebles, y  
IV. Ingresos de los Poderes Legislativo y Judicial, así como de los 
Tribunales Administrativos, Instituto Federal Electoral y la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.  
  

Los ingresos excedentes de las entidades u órganos de la Administración Pública 
Centralizada, serán determinados con base en las estimaciones de ingresos 
previstas en el artículo 1o. de esta Ley.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a conocer, a más tardar el 31 de 
enero, la estimación trimestral de los ingresos, desagregando el artículo 1o., 
fracciones I, numerales 1, 3, 4 y 9, inciso A, III numerales 3, 4 y 5, VI, numerales 
19, inciso D, 21 y 24, incisos A y D, VII y VIII, de esta Ley, por entidad.  
Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a conocer, a más 
tardar el último día hábil de enero, una lista que detalle los ingresos a que se 
refieren las fracciones I, II y III de este artículo.  
Artículo 22. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a 
bienes inmuebles previstas en leyes federales a favor de organismos 
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
Federación.  
Artículo 23. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 58 y 160, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2003 la tasa de 
retención será del 0.5%.  
Asimismo y para los efectos de lo dispuesto por la fracción XIV de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, publicadas el 1o. de enero de 2002, durante el año de 2003 son cigarros 
populares sin filtro los que al 1o. de enero de 2003 tengan un precio máximo al 
público que no exceda de $0.48 por cigarro.  
Capítulo IV  
De la Información, la Transparencia, y la Evaluación de la Eficiencia 
Recaudatoria, la Fiscalización y el Endeudamiento.  
Artículo 24. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, estará obligado a proporcionar información sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, al Congreso de la Unión en 
los términos siguientes:  

I. Informes mensuales sobre los montos de endeudamiento interno 
neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, 
en los términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo total 
de las emisiones de deuda interna y externa. Dichos informes 
deberán presentarse a las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público de las Cámaras de Diputados y de Senadores a más tardar 
35 días después de terminado el mes de que se trate.  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la Cámara 
de Diputados, a más tardar 35 días después de concluido el mes, 
sobre la recaudación federal participable que sirvió de base para el 
cálculo del pago de las participaciones a las entidades federativas. 
La recaudación federal participable se calculará de acuerdo con lo 
previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. La recaudación federal 
participable se comparará con la correspondiente al mismo mes del 
año previo.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la Cámara 
de Diputados, a más tardar 35 días después de concluido el mes, 
sobre el pago de las participaciones a las entidades federativas. Esta 
información deberá estar desagregada por tipo de fondo, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad 
federativa. El monto pagado de participaciones se comprará con el 
correspondiente al del mismo mes del año previo.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá proporcionar la 
información a que se refieren los dos párrafos precedentes a las 
entidades federativas, a través del Comité de Vigilancia del Sistema 
de Participaciones en Ingresos Federales de la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales, a más tardar 35 días después 
de concluido el mes. Además, deberá publicarla en su página de 
internet.  
II. Informes trimestrales sobre la Situación Económica, las Finanzas 
Públicas y la Deuda Pública en los que se presente información 
sobre los montos de endeudamiento interno neto, el canje o 
refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los términos 
de la Ley General de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones 
de deuda interna y externa. Dichos informes deberán presentarse a 
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de las Cámaras de 
Diputados y de Senadores a más tardar 35 días después de 
terminado el trimestre de que se trate.  
III. La información sobre el costo total de las emisiones de deuda 
interna y externa deberá identificar por separado el pago de las 
comisiones y gastos inherentes a la emisión, de los del pago a 
efectuar por intereses. Estos deberán diferenciarse de la tasa de 
interés que se pagará por los empréstitos y bonos colocados. 
Asimismo, deberá informar sobre la tasa de interés o rendimiento 
que pagará cada emisión, el plazo, y el monto de la emisión; y  
IV. Los datos estadísticos y la información que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público tenga disponibles que puedan contribuir 
a una mejor comprensión de la evolución de la recaudación y del 
endeudamiento, que los Diputados y Senadores soliciten por 
conducto de las Comisiones de Hacienda y Crédito Público 
respectivas. Dicha información deberá entregarse en forma impresa 
y en medios magnéticos en los términos que estas Comisiones 
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determinen. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
proporcionará dicha información en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, contados a partir de la solicitud que se haga.  
  

La información que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público proporcione en los 
términos de este artículo deberá ser completa y oportuna. En caso de 
incumplimiento se estará a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y las demás disposiciones aplicables.  
Artículo 25. En los informes trimestrales a que se refiere el artículo 24 de esta 
Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá señalar los avances de 
los programas de financiamiento, así como las principales variaciones en los 
objetivos y en las metas de los mismos.  
Incluirá también un informe de deuda pública que contenga la evolución detallada 
de la misma al trimestre, incluyendo el perfil de amortizaciones internas y 
externas. Este informe deberá incluir un apartado que refiera las operaciones 
activas y pasivas del Instituto de Protección al Ahorro Bancario, así como de su 
posición financiera, incluyendo aquéllas relativas a la enajenación de bienes, 
colocación de valores y apoyos otorgados.  
De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de recursos financieros de la 
banca de desarrollo y fondos de fomento para financiera al sector privado y social. 
Detallando el déficit de operación y la concesión neta de créditos, así como sus 
fuentes de financiamiento.  
En este informe se deberá incluir la información sobre las comisiones de 
compromiso pagadas por los créditos internos y externos contratados.  
Los informes a que se refiere este artículo deberán integrarse bajo una 
metodología que permita hacer comparaciones consistentes a lo largo del ejercicio 
fiscal.  
Artículo 26. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, incluirá trimestralmente en el Informe Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública, la información relativa a los requerimientos 
financieros y disponibilidades de la Administración Pública Centralizada, de 
órganos autónomos, del sector público federal y del sector público federal 
consolidado, lo cual implica considerar a las entidades paraestatales 
contempladas en los anexos IV y V del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2003, así como de las disponibilidades de los 
fondos y fideicomisos sin estructura orgánica.  
Artículo 27. En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno Federal, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las entidades, estarán obligadas a 
proporcionar a la Contraloría y a la Auditoría Superior de la Federación, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y en los términos de las disposiciones 
que apliquen, la información en materia de recaudación y endeudamiento que 
éstas requieran legalmente.  
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El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los términos 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y las demás disposiciones aplicables.  
Artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá entregar a las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Presupuesto y Cuenta Pública y al 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados y a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores antes del 15 
de agosto de 2003, el Presupuesto de Gastos Fiscales. Este comprenderá al 
menos, en términos generales, los montos que deja de recaudar el erario federal 
por concepto de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, 
subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades, estímulos, deducciones 
autorizadas, tratamientos y regímenes especiales establecidos en las distintas 
leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. Dicho Presupuesto de 
Gastos Fiscales deberá contener los montos referidos estimados para el año 2003 
desglosado por impuesto y por cada uno de los rubros que la ley respectiva 
contemple.  
Artículo 29. En los informes a que se refiere el artículo 24 de esta Ley, deberá 
incluirse un informe detallado de los juicios ganados y perdidos por el Gobierno 
Federal en materia fiscal, del Instituto Mexicano del Seguro Social y del 
INFONAVIT frente al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, así como 
el monto que representan en un aumento o disminución de los ingresos y el costo 
operativo que representan para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Servicio de Administración Tributaria. Asimismo, este informe incluirá una 
explicación detallada de las disposiciones fiscales que causan inseguridad jurídica 
a la recaudación.  
Para los efectos de este artículo, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa deberá facilitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al 
Servicio de Administración Tributaria la información que éstos requieran para 
elaborar el informe a que se refiere el primer párrafo."  
Artículo 30. Con el objeto de transparentar la información referente a los ingresos 
generados por concepto de derechos y aprovechamientos por las distintas 
dependencias y órganos de la administración pública federal, así como de los 
órganos autónomos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público presentará a las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de 
la Cámara de Diputados antes del 31 de julio de 2003, las estimaciones de 
ingresos de dichas dependencias y órganos para el mismo año.  
Artículo 31. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política 
fiscal en el ingreso de los distintos grupos de la población, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de ingreso-gasto con base 
en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 
familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así 
como los bienes y servicios públicos que reciben con recursos federales, estatales 
y municipales.  
La realización del estudio será responsabilidad exclusiva de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y deberá ser entregado a las Comisiones de Hacienda 
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y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a 
más tardar el 15 de mayo de 2003. Estas Comisiones determinarán a más tardar 
el 15 de junio de 2003 si el estudio cumple con los objetivos establecidos.  
De determinarse que dicho estudio no cumple con los objetivos establecidos, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá hasta el 15 de agosto de 2003 
para presentarlo a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados con las modificaciones 
respectivas.  
Artículo 32. Con el propósito de transparentar la formación de pasivos financieros 
del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá hacer 
llegar a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados, a más tardar el 30 de abril, una definición de 
los balances fiscales, junto con la metodología respectiva, en que se incluya de 
manera integral todas las obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como 
los pasivos públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales.  
Artículo 33. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público coordinará un estudio en 
el que se muestre un diagnóstico integral de la situación actual de las haciendas 
públicas estatales o municipales.  
Para la realización de dicho estudio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
propondrá los lineamientos técnicos a seguir a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público de la Cámara de Diputados antes del 1º de marzo de 2003. Este estudio 
deberá ser entregado a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara 
de Diputados a más tardar el 15 de mayo de 2003.  
Los resultados de dicho estudio estarán sujetos al dictamen de las Comisiones de 
Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, el cual determinará si el estudio cumple con los objetivos establecidos.  
De presentarse un dictamen no favorable sobre dicho estudio, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público tendrá hasta el 15 de agosto de 2003 para presentarlo 
a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados con las modificaciones respectivas.  
Artículo 34. En el ejercicio fiscal de 2003, toda iniciativa en materia fiscal deberá 
incluir en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las 
medidas propuestas. Asimismo, en cada una de las explicaciones establecidas en 
dicha exposición de motivos se deberá incluir claramente el artículo de la 
disposición de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas.  
Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la 
Unión observará lo siguiente:  

1.Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes;  
2. Que el pago de los impuestos sea sencillo y asequible;  
3. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su 
recaudación y fiscalización; y  
4. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas 
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Estas disposiciones deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa, 
las cuales deberán ser tomadas en cuenta en la elaboración de los dictámenes 
que emitan las Comisiones respectivas en el Congreso de la Unión. La Ley de 
Ingresos de la Federación únicamente incluirá las estimaciones de las 
contribuciones contempladas en las leyes fiscales.  
Artículo 35. La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal del 2004 deberá acompañarse del Presupuesto de Ingresos y del 
Presupuesto de Endeudamiento y especificará la estimación de los montos 
correspondientes a las fuentes de ingresos que se detallen en los presupuestos de 
ingresos y endeudamiento. La Iniciativa también incluirá disposiciones específicas 
para los contribuyentes y para el sector público que se aplicarán durante el 
ejercicio fiscal.  
En el presupuesto de ingresos se deberá incluir la estimación de todas las fuentes 
de recursos que captará el Sector Público Federal en un ejercicio fiscal para cubrir 
el gasto público federal así como las disposiciones de carácter temporal que 
deberá observar el Ejecutivo Federal. Se deberá explicar y documentar 
suficientemente en la exposición de motivos del presupuesto de ingresos todas las 
fuentes de recursos que se incluyan en la Iniciativa de Ley de Ingresos de la 
Federación  
En su exposición de motivos el presupuesto de ingresos deberá contener lo 
siguiente:  

I. Proyecciones de ingresos con las memorias de cálculo;  
II. La información detallada de los ingresos;  
III. La cuantificación del impacto en los ingresos de las modificaciones que 
se propongan a las leyes fiscales 

En el presupuesto de ingresos se contabilizarán los ingresos que capta el 
Gobierno Federal en los términos de las disposiciones fiscales; los de los 
organismos públicos descentralizados y las empresas de participación estatal 
mayoritaria como resultado de sus actividades, y el remanente de operación del 
Banco de México cuando sea positivo.  
El presupuesto de endeudamiento contendrá la siguiente información:  

I. Las proyecciones de las disposiciones y las amortizaciones congruentes 
con los techos de endeudamiento público solicitados.  
II. Los supuestos utilizados y las memorias de cálculo. 

Artículo 36. Los estímulos fiscales y las facilidades que establezca la Iniciativa de 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004 se otorgarán con 
base en criterios de eficiencia económica, no discriminación, temporalidad definida 
y progresividad.  
En la exposición de motivos del presupuesto de ingresos a que hace referencia el 
artículo 35 se fundamentará y motivará su otorgamiento, mencionando 
especialmente los objetivos, los beneficiarios directos y las metas por alcanzar.  
Para el otorgamiento de los estímulos deberá tomarse en cuenta si los objetivos 
pretendidos podrían alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Las 
facilidades y los estímulos se autorizarán en la Ley de Ingresos de la Federación. 
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Los costos para las finanzas públicas de las facilidades administrativas y los 
estímulos fiscales se especificará en el presupuesto de gastos fiscales.  
Artículo 37. El Ejecutivo Federal presentará a las Comisiones de Hacienda y 
Crédito Público del H. Congreso de la Unión, a más tardar el 30 de mayo de 2003 
un estudio de costos de operación de la Banca de Desarrollo que muestre todos 
los componentes que integran el costo de operación. El estudio deberá incluir 
parámetros de referencia internacionales y nacionales con los que se evalúa el 
desempeño financiero de la misma.  
   
Capítulo V  
De Otras Disposiciones  
Artículo 38. Las entidades federativas y los municipios, dentro de su territorio, 
podrán construir vías de comunicación vehicular paralelas a las vías de 
comunicación vehicular de jurisdicción federal, con el propósito de que junto con 
las vías de jurisdicción federal, cuenten con cuatro carriles de circulación. La 
entidad federativa o municipio que construya las vías de comunicación en los 
términos de este artículo, a partir de la conclusión de la construcción, podrá 
establecer casetas de cobro por el servicio que se preste en ambas vías en el 
territorio de la entidad o municipio, en términos de las disposiciones legales 
aplicables, asumiendo el costo de mantenimiento y conservación de las mismas.  
Cuando en las vías de comunicación vehicular a las que paralelamente se 
pretenda construir otra vía en los términos previstos en el párrafo anterior, ya se 
cobre por su uso o tránsito previamente a la construcción de la nueva vía, se 
requerirá que la entidad federativa o municipio que pretendan construirla, 
convenga, en su caso, con la Federación o el particular o el particular que tenga 
concesionada la primera vía de comunicación vehicular, los términos en los que se 
podrían compartir los ingresos que se obtengan por el uso o tránsito de ambas 
vías. Esta disposición no le será aplicable a las autopistas concesionadas al 
Fideicomiso de Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas (FARAC).  
Transitorios  
Primero. La presente Ley entrará en vigor el día 1o. de enero de 2003.  
Segundo. Se aprueban las modificaciones a las Tarifas de los Impuestos 
Generales a la Exportación y a la Importación efectuadas por el Ejecutivo Federal 
durante el año de 2002, a las que se refiere el informe que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 Constitucional, ha rendido el 
propio Ejecutivo al Congreso de la Unión.  
Tercero. Los montos establecidos en la Sección C, fracción IX del artículo 1o., así 
como el monto de endeudamiento interno neto consignado en el artículo 2o. de 
esta Ley, se verán, en su caso, modificados en lo conducente como resultado de 
lo siguiente: i) la distribución, entre Gobierno Federal y los organismos y empresas 
de control presupuestario directo, de los montos autorizados en el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2003, y ii) por los 
montos que resulten de la aplicación de lo establecido en el párrafo tercero del 
artículo 3o. del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2003.  
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Cuarto. Se deroga el impuesto a la venta de bienes y servicios suntuario 
establecido en el Artículo Octavo de las disposiciones transitorias de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2002.  
Quinto. En los casos en que se requiere importar maíz, frijol, azúcar y leche en 
polvo, indispensables para el abasto nacional, que rebasen las cuotas mínimas 
libres de arancel acordadas por las partes, en los tratados de libre comercio, la 
Secretaría de Economía, conjuntamente con la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, determinarán la cuota 
adicional, sujeta al arancel que establezca el Ejecutivo Federal, en consultas 
directamente con el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, 
organizaciones de productores y consumidores.  
Los cupos mínimos y adicionales se emitirán preferentemente para maíz amarillo. 
En cuanto al maíz blanco, las importaciones serán autorizadas sólo en caso 
comprobado de déficit en la producción nacional, de acuerdo con la información 
pública disponible. Asimismo, para evitar un eventual desabasto y de requerirse 
una cuota especial adicional, se procederá a su autorización inmediata y se hará 
su distribución por grupos de consumidores de acuerdo con su participación en la 
compra de cosechas nacionales.  
En lo referente a la importación de maíz amarillo, se cuidará no poner en peligro el 
suministro de materia prima a la industria, a los productores pecuarios y a los 
formuladores de alimentos balanceados, a la vez que se atiendan los legítimos 
intereses de los productores primarios, por lo que la cuota adicional considerará la 
balanza producción - consumo de granos forrajeros por regiones, las condiciones 
específicas de producción en cada cosecha, su estacionalidad y los compromisos 
que generen las industrias consumidoras para sustituir importaciones y desarrollar 
proveedores nacionales.  
Con el fin de promover la sustitución de importaciones y la generación de fuentes 
alternativas de abasto, el Ejecutivo Federal promoverá programas de conversión 
productiva y/o agricultura por contrato por al menos un millón de toneladas. En el 
caso de la agricultura por contrato se deberá contar con cobertura de precios y la 
predefinición de los apoyos a la comercialización del ciclo correspondiente.  
El Ejecutivo Federal verificará que el uso, montos y destinos de las cuotas 
adicionales asignadas cumplan con los criterios de complementariedad con la 
producción nacional, con el objetivo de no autorizar importaciones mientras 
subsistan excedentes comerciables de cosechas que cumplan con las 
especificaciones requeridas por los consumidores.  
Los ingresos que por este concepto se obtengan, deberán ser incluidos 
explícitamente en el reporte trimestral al que se refiere el artículo primero de esta 
Ley. De igual manera, el Ejecutivo Federal deberá entregar un informe trimestral 
de la asignación y el ejercicio de las cuotas mínimas y cuotas adicionales al H. 
Congreso de la Unión por conducto de las Comisiones correspondientes.  
En condiciones de emergencia, que pongan en riesgo el abasto nacional de 
alguno de los productos no desgravados, el Ejecutivo Federal deberá determinar 
los aranceles y cuotas extraordinarias, teniendo la obligación de reestablecer los 
aranceles y las cuotas originales de forma inmediata, una vez que quede 
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garantizado el abasto nacional, así como de presentar un informe detallado al H. 
Congreso de la Unión sobre las condiciones que originaron la emergencia y las 
medidas adoptadas.  
Sexto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público transferirá de manera no 
onerosa el 20% de las acciones de la sociedad mercantil Administración Portuaria 
Integral a los Gobiernos de los Estados y el 6% de las mismas a los Municipios 
donde se encuentren operando las referidas administraciones portuarias 
integrales, siempre y cuando así lo soliciten los Estados y Municipios interesados y 
se trate de administración en que la Federación tenga más del 76% de las 
acciones.  
Séptimo. Los municipios Centro y Cunduacán en el Estado de Tabasco estarán 
comprendidos en la Zona de Disponibilidad número 9, a la que hace referencia el 
artículo 231 de la Ley Federal de Derechos.  
Octavo. Para los efectos del artículo 26 de esta Ley, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público presentará, en un plazo no mayor a 180 días, los términos en que 
cumplirá con la información relativa a los fondos y fidecomisos.  
Noveno. Las entidades federativas y los municipios que ya hayan construido con 
recursos propios las vías a que se refiere el artículo 38 de esta Ley, podrán 
convenir con el Gobierno Federal los términos en que podría aplicar lo establecido 
en el párrafo primero del artículo citado.  
Décimo. Los ingresos que se generen por las enajenaciones que puedan 
realizarse de los bienes decomisados o abandonados conforme a la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, cumpliendo 
además con las disposiciones que le son aplicables del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley Aduanera, se repartirán conforme se establece en la Ley 
de Coordinación Fiscal entre la Federación, las Entidades Federativas y los 
Municipios. Para estos efectos, dichos ingresos se disminuirán con los gastos 
directos e indirectos en que se incurra para su administración, mantenimiento, 
conservación con los pasivos ocultos relacionados con los mismos, y en general 
con las erogaciones necesarias para realizar su enajenación. No será aplicable lo 
dispuesto en este artículo, tratándose de bienes que legalmente o por su estado, 
condición o durabilidad, no puedan ser enajenados, de aquéllos a los que se le dé 
un destino específico o sean donados.  
Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego, Francisco Agundis Arias (rúbrica), 
Manuel Añorve Baños (rúbrica), Miguel Arizpe Jiménez (rúbrica), Julio Castellanos 
Ramírez (rúbrica), Florentino Castro López, Jorge Alejandro Chávez Presa 
(rúbrica), Enrique Octavio de la Madrid Cordero (rúbrica), Francisco de Jesús de 
Silva Ruiz, Abelardo Escobar Prieto (rúbrica), Roberto Javier Fuentes Domínguez, 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca (rúbrica), Miroslava García Suárez, 
Julián Hernández Santillán (rúbrica), Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (rúbrica), 
Guillermo Hopkins Gámez (rúbrica), Oscar Guillermo Levín Coppel (rúbrica), 
Rosalinda López Hernández (rúbrica), José Antonio Magallanes Rodríguez 
(rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), César Alejandro Monraz 
Sustaita (rúbrica), Humberto Muñoz Vargas (rúbrica), José Narro Céspedes 
(rúbrica), Luis Alberto Pazos de la Torre (rúbrica), Gustavo Riojas Santana, 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 230 - 

Salvador Rocha (rúbrica), Arturo San Miguel Cantú (rúbrica), Reyes Antonio Silva 
Beltrán (rúbrica), José Luis Ugalde Montes (rúbrica), José Francisco Yunes Zorrilla 
(rúbrica), Hugo Adriel Zepeda Berrelleza (rúbrica). 
 
SALA DE COMISIONES. H. CAMARA DE DIPUTADOS, MEXICO, D. F., A DIEZ 
DE DICIEMBRE DE 2002.  
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DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
HACIENDA PÚBLICA 
 
B. PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN  
 
1. Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2001 
 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 66I, viernes 29 de diciembre de 2000 

 
DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, CON 
PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001.  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública fue turnado para su estudio y 
dictamen el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal del año 2001, el cual fue presentado por el Ejecutivo Federal a esta 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 39, 45 numeral 6 inciso f) y Quinto transitorio de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 65, 80, 81, 88 y 
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente Dictamen de conformidad con los siguientes:  

ANTECEDENTES  

I.- El Ejecutivo Federal presentó en tiempo y forma el pasado 5 de diciembre a 
esta Cámara de Diputados, el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal del año 2001, así como los Criterios Generales 
de Política Económica, en cumplimiento a lo señalado en los artículos 7º y 27 de la 
Ley de Planeación. El proyecto de Presupuesto contiene las previsiones 
presupuestarias para el ejercicio fiscal del año 2001, para los Poderes Legislativo 
y Judicial, los entes públicos federales, así como para las dependencias y 
entidades señaladas en el artículo 2º de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal.  
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II.- Con fundamento en los artículos 39, 45 numeral 6 inciso f) y Quinto transitorio 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 
60, 65, 80, 81, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la mesa directiva de la 
Cámara de Diputados turnó con fecha 6 de diciembre el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación, para su estudio y dictamen, a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública.  

III.- Esta Comisión dictaminadora procedió a analizar la documentación referida, 
así como la información obtenida en la comparecencia ante esta Soberanía del 
Secretario de Hacienda y Crédito Público el día 11 del mes en curso, y en las 
reuniones celebradas con funcionarios de las distintas dependencias del Ejecutivo 
Federal, en las cuales se discutió la política general de gasto, su orientación y las 
políticas sectoriales que se contemplan para el ejercicio fiscal del año 2001.  

A partir de estos antecedentes, los Diputados integrantes de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública que suscriben el presente Dictamen, exponemos 
las siguientes  

CONSIDERACIONES:  

En el año 2000, los resultados de la economía mexicana fueron superiores a los 
esperados, en gran parte por dos factores internacionales: 1) el desempeño de la 
economía norteamericana, que mantuvo elevadas tasas de crecimiento y 2) el alto 
precio de la mezcla mexicana de exportación de petróleo en los mercados 
internacionales. El primero permitió que las exportaciones al mercado más 
importante de México se incrementaran significativamente. El segundo, aumentó 
el flujo de divisas a niveles mayores que los previstos. Ese entorno externo 
favorable, incentivó el crecimiento a niveles del 7%, superando con ello, la meta 
original del 4.5%.  

La fortaleza del peso, debido a la abundancia de dólares en el mercado, permitió a 
la inflación mantener su tendencia a la baja, ubicándose en niveles inferiores a lo 
estimado.  

Las finanzas públicas-acorde a la tendencia de los últimos años-mantuvieron un 
déficit de alrededor del 1%, para no presionar más las tasas de interés ni la 
inflación futura.  

Para el 2001, se estima un crecimiento anual del Producto Interno Bruto de 4.5% y 
una inflación no mayor a 6.5%. El presupuesto de egresos considera un precio 
promedio de la mezcla mexicana de exportación de petróleo de 18 dólares por 
barril; una plataforma de exportación de 1,825 millones de barriles diarios; Un tipo 
de cambio promedio de 10.1 pesos por dólar norteamericano; Una tasa de interés 
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nominal y real promedio del Cetes a 28 días de 12.4% y 6.2% respectivamente y 
un crecimiento de la economía norteamericana del 3% en promedio, con una 
inflación de 2.5% anual.  

Las estrategias planteadas para cumplir dichos objetivos deberán fundamentarse 
en dos puntos principales: 1) la necesidad de un esfuerzo adicional en materia de 
finanzas públicas para crear condiciones que permitan un entorno económico que 
garantice un desarrollo sostenido de largo plazo y 2) la de aplicar en toda la 
administración pública un programa de austeridad que permita disminuir el gasto 
del sector público en áreas que no son prioritarias.  

Entorno Económico y Gasto Público en el 2001  

En respuesta a las crecientes demandas sociales, se propone un aumento neto en 
el gasto de $22,264.8 millones de pesos respecto al propuesto por el Ejecutivo 
Federal en el proyecto enviado a esta H. Cámara de Diputados.  

Ese gasto adicional, que corresponde al nivel de ingresos aprobado por esta 
Soberanía, provendrá de diversas fuentes de financiamiento: ingresos tributarios 
superiores, mayores utilidades y aprovechamientos adicionales a los proyectados 
en la Iniciativa de Ley de Ingresos. Asimismo, fue necesario elevar la proyección 
del déficit público de 0.5% del PIB a 0.65%.  

El financiamiento proveniente de ese mayor déficit, tendrá presiones sobre las 
finanzas públicas, por lo que se enfatiza que la cifra de 0.65% deberá ser el límite 
al déficit público para evitar presiones adicionales a las tasas de interés, la 
inversión productiva y la inflación.Es importante señalar que en el futuro, el gasto 
público deberá sujetarse a la disponibilidad de los recursos fiscales, con el objeto 
de que su financiamiento provenga de fuentes estables y permanentes.  

Asimismo, será necesario vigilar el comportamiento de los ingresos públicos 
durante el ejercicio, así como las variables económicas sobre las cuales se 
fundamentan. Si el precio promedio de la mezcla mexicana presentara caídas por 
abajo de los 18 dólares, será necesario tomar medidas inmediatas que disminuyan 
el gasto del sector público y así, evitar un mayor déficit presupuestario.  

Con estos antecedentes y a partir de los argumentos, opiniones y propuestas de 
las diversas fracciones parlamentarias que integran esta Comisión dictaminadora, 
se somete a la consideración de esta Soberanía el siguiente:  

DICTAMEN  

1. Modificar el párrafo primero del artículo 1 del proyecto de Decreto, 
para prever que la evaluación del gasto público federal se sujeta a 
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las disposiciones de dicho Decreto y las demás disposiciones 
aplicables, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1. El ejercicio, control y la evaluación del gasto público federal 
para el año 2001, se realizará conforme a las disposiciones de este Decreto 
y las demás aplicables en la materia.  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
........................................  
2. Modificar los artículos 2, 3, 5, 8, 41, 43 y TERCERO transitorio del 
proyecto de Decreto, para sustituir el nombre del Ramo General 25 
Educación Básica y Normal en el Distrito Federal, por el de "Ramo General 
25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos".  
3. Modificar el párrafo primero del artículo 3 del proyecto de Decreto, así 
como adicionar los párrafos sexto y séptimo, para realizar los siguientes 
ajustes a las erogaciones previstas para los ramos administrativos y 
generales: 

A. Se realizan los siguientes ajustes:  

• Se reduce en $1,500,000,000 el gasto programable del Ramo 03 Poder 
Judicial.  

• Se reduce en $250,000,000.00 el gasto programable del Ramo 22 Instituto 
Federal Electoral.  

• Se reduce en $250,000,000.00 el gasto programable del Ramo 35 Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.  

• Se reduce en $2,150,000,000.00 el gasto no programable del Ramo 
General 24 Deuda Pública.  

• Se reduce en $1,500,000,000.00 el gasto no programable del Ramo 
General 30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores.  
   

• Se incrementa en $4,000,000,000.00 el gasto programable para programas 
de apoyo productivo al desarrollo rural, cantidad que se distribuye de la 
siguiente manera:  

• $1,354,000,000.00 al Programas de Apoyos a la Comercialización y 
Desarrollo de Mercados Regionales.  

• $1,057,000,000.00 al Programa de la Alianza para el Campo.  
• $65,000,000.00 al Fideicomiso de Riesgo Compartido.  
• $289,000,000.00 al Programa de Apoyos Directos al Campo.  
• $50,000,000.00 al Programa de Empleo Temporal.  
• $1,185,000,000.00 al Programa de Fondo de Apoyo Especial a la Inversión.  
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• Se incrementa en $500,000,000.00, el gasto programable del Ramo 
Administrativo 06 Hacienda y Crédito Público, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley que Crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores.  

• Se incrementa en $1,405,100,000.00, el gasto programable del Ramo 
Administrativo 11 Educación Pública, de los cuales $80,000,000.00 son 
para el Programa Fondo de Modernización para la Educación Superior 
(FOMES) y $1,325,100,000.00 para medidas salariales y creación de 
plazas.  

• Se incrementa en $2,500,000,000.00, el gasto programable del Ramo 
General 19 Aportaciones a Seguridad Social de conformidad con el 
Acuerdo del Senado de la República, mediante el cual se prevé un pago 
único a favor de los pensionados y jubilados del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, así como para los jubilados antes de 1982 de 
Ferrocarriles Nacionales de México. Estos recursos se suman a los 
$3,500,000,000.00 que corresponden a disponibilidades del ejercicio fiscal 
2000 destinados a este mismo fin.  

• Se ajusta el gasto programable del Ramo General 23 Provisiones Salariales 
y Económicas, derivado del incremento de $13,157,700,000.00 para 
destinarlos al Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas. A su vez, se reduce este ramo en $176,932,346.00 de otros 
Programas del mismo para compensar reasignaciones.  

• Se incrementa en $9,610,603,277.00, el gasto programable del Ramo 
General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, para educación básica, normal, 
tecnológica y de adultos, de los cuales $6,935,703,277.00 provienen de 
reasignaciones del Ramo General 33.  

• Se incrementa en $1,593,900,000.00 el gasto no programable del Ramo 
General 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, derivado 
del ajuste a la estimación de la recaudación federal participable.  
   

• Se incrementa en $2,015,132,346.00, el gasto programable del Ramo 
General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, derivado del ajuste a la estimación de la recaudación federal 
participable, así como de la reforma a la Ley de Coordinación Fiscal. Dicha 
cantidad se distribuye de la siguiente manera:  

• $174,875,000.00 para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social.  

• $1,783,301,852.00 para el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
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de los cuales $1,618,919,338.00 corresponden a las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal.  

• $56,955,494.00 para el Fondo de Aportaciones Múltiples.  

Por otra parte, se reasignan $6,935,703,277.00 del Ramo General 33 al 
Ramo General 25. De este monto, $6,798,100,000.00 corresponden al 
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal; y 
$137,603,277.00, al Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica 
y de Adultos. 

B. Se realizan los siguientes ajustes:  

• Se incrementan en $400,000,000.00, las erogaciones para el Fondo de 
Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda (FOVI).  

• Se incrementan en $100,000,000.00, las erogaciones para el Fondo 
Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO).  

• Se incrementan en $400,000,000.00, las erogaciones para la Universidad 
Nacional Autónoma de México.  

• Se incrementan en $180,000,000.00, las erogaciones para el Ramo 
Administrativo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación para actividades de pesca.  

• Se incrementa en $100,000,000.00 las erogaciones para el Ramo 
Administrativo 15 Reforma Agraria, para fondos de tierras y promoción de 
proyectos productivos.  

• Se incrementa en $150,000,000.00 las erogaciones para el Ramo 20 
Desarrollo Social, de los cuales $50,000,000.00 se destinarán a jornaleros 
agrícolas y $100,000,000.00 para el Instituto Nacional Indigenista.  

• Se incrementa en $50,000,000.00 las erogaciones para el Ramo 16 Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para proyectos forestales en zonas 
indígenas.  

• Se incrementan en $120,000,000.00 las erogaciones para el Ramo 12 
Salud, de los cuales $30,000,000.00 se destinarán al Consejo Nacional del 
SIDA (CONASIDA); y $90,000,000.00 para infraestructura de salud en 
Oaxaca.  

• Se incrementan en $100,000,000.00 las erogaciones para el Ramo 01 
Poder Legislativo, de las cuales $80,000,000.00 se destinan a la Cámara de 
Diputados, y $20,000,000.00 a la Cámara de Senadores.  

• Se incrementan en $130,000,000.00, las erogaciones para acciones a favor 
de la mujer, de las cuales $108,000,000.00 se destinarán para programas 
del Instituto de la Mujer, y $22,000,000.00 para programas de salud 
reproductiva.  

• Se incrementan en $300,000,000.00, las erogaciones para Distribuidora e 
Impulsora Comercial Conasupo, S.A., de C.V.  
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• Se incrementan en $1,000,000,000.00, las erogaciones para el Ramo 
Administrativo 09 Comunicaciones y Transportes, para infraestructura 
carretera.  

• Se incrementan en $50,000,000.00, las erogaciones para la Comisión 
Nacional del Deporte.  

• Se incrementan en $10,000,000.00, las erogaciones para el Ramo 11 
Educación Pública.  

• Se incrementan en $30,000,000.00, las erogaciones para el Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social para el Programa de Fondos 
Compensatorios en Chiapas.  

Para compensar los incrementos antes señalados, se reduce el presupuesto de 
los siguientes ramos y entidades, preferentemente en gasto de operación:  

• $2,900,000.00 el Ramo 02 Presidencia de la República.  
• $58,900,000.00 el Ramo 04 Gobernación.  
• $84,300,000.00 el Ramo 05 Relaciones Exteriores.  
• $125,000,000.00 el Ramo 06 Hacienda y Crédito Público.  
• $60,000,000.00 el Ramo 07 Defensa Nacional.  
• $72,700,000.00 el Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación.  
• $182,600,000.00 el Ramo 09 Comunicaciones y Transportes.  
• $138,100,000.00 el Ramo 10 Economía.  
• $280,000,000.00 el Ramo 11 Educación Pública.  
• $50,000,000.00 el Ramo 12 Salud.  
• $30,400,000.00 el Ramo 13 Marina.  
• $20,000,000.00 el Ramo 14 Trabajo y Previsión Social.  
• $3,000,000.00 el Ramo 15 Reforma Agraria.  
• $658,000,000.00 el Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales, de los 

cuales $593,000,000.00 corresponden a la Comisión Nacional del Agua.  
• $82,300,000.00 el Ramo 17 Procuraduría General de la República.  
• $20,000,000.00 el Ramo 18 Energía.  
• $43,000,000.00 el Ramo 20 Desarrollo Social.  
• $57,400,000.00 el Ramo 21 Turismo.  
• $19,900,000.00 el Ramo 27 Contraloría y Desarrollo Administrativo.  
• $1,200,000.00 el Ramo 32 Tribunal Fiscal de la Federación.  
• $500,000,000.00 Petróleos Mexicanos.  
• $250,000,000.00 Comisión Federal de Electricidad.  
• $135,300,000.00 del Instituto Mexicano del Seguro Social.  

Adicionar un segundo párrafo recorriendo los subsecuentes con el propósito de 
reasignar recursos por $632,800,000.00 del rubro de servicios generales de 
actividades no asociadas a proyectos o programas específicos, a la Función 14 
Medio Ambiente y Recursos Naturales del propio presupuesto de PEMEX.  
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Finalmente, adicionar un último párrafo con la disposición contenida en el artículo 
5 del proyecto de Decreto.  
Lo anterior, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 3. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto, importa la 
cantidad de $1,361,866,500,000.00, y corresponde al total de los ingresos 
aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación. El gasto neto total se asigna 
conforme a lo que establece este Capítulo, y se distribuye de la manera siguiente:  
   
I. RAMO 01: PODER LEGISLATIVO $ 4,398,702,424.00

  Gasto programable     

  Cámara de Diputados $ 2,650,616,932.00

.....................................................

  Cámara de Senadores $ 1,254,371,492.00

II. RAMO 03: PODER JUDICIAL  $ 13,803,465,746.00

  Gasto programable     

.....................................................

  Consejo de la Judicatura Federal $ 11,540,303,944.00

.....................................................

III. ENTES PÚBLICOS FEDERALES   

Ramos 

$ 5,704,158,299.00

  Gasto programable     

22 Instituto Federal Electoral $ 5,294,158,299.00

35 Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos 

$ 410,000,000.00

IV. RAMOS ADMINISTRATIVOS  $ 298,579,004,545.00

  Gasto programable     

02 Presidencia de la República, que comprende 
a: 

$ 1,756,200,000.00

.....................................................

04 Gobernación $ 4,918,134,146.00
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05 Relaciones Exteriores $ 3,665,736,300.00

06 Hacienda y Crédito Público $ 20,385,697,000.00

07 Defensa Nacional $ 22,424,626,000.00

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación 

$ 31,080,524,269.00

09 Comunicaciones y Transportes $ 18,904,400,000.00

10 Economía $ 4,988,974,361.00

11 Educación Pública $ 97,568,578,050.00

12 Salud $ 19,278,072,890.00

13 Marina $ 8,873,400,000.00

14 Trabajo y Previsión Social $ 3,803,440,000.00

15 Reforma Agraria $ 1,855,010,000.00

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales $ 14,400,458,531.00

17 Procuraduría General de la República $ 5,594,400,000.00

18 Energía $ 14,186,767,348.00

20 Desarrollo Social $ 14,625,700,000.00

21 Turismo $ 1,338,028,300.00

27 Contraloría y Desarrollo Administrativo $ 1,349,770,000.00

.....................................................

32 Tribunal Fiscal de la Federación $ 732,200,000.00

.....................................................

V. RAMOS GENERALES $ 729,441,068,106.00

  Gasto programable     

19 Aportaciones a Seguridad Social $ 94,023,600,400.00

23 Provisiones Salariales y Económicas $ 20,293,631,553.00

25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos 

 
$

   

24,943,003,277.00
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33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 

$ 199,578,247,902.00

  Gasto no programable     

24 Deuda Pública $ 145,054,016,826.00

28 Participaciones a Entidades Federativas y 
Municipios 

$ 194,084,700,000.00

.....................................................

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores $ 12,285,968,148.00

.....................................................

VI. ENTIDADES  $ 414,354,154,941.00

  Gasto Programable     

.....................................................

00641  Instituto Mexicano del Seguro Social $ 144,492,700,000.00

.....................................................

.....................................................

18164  Comisión Federal de Electricidad $ 91,395,100,000.00

.....................................................

  Petróleos Mexicanos Consolidado, que se 
distribuye para erogaciones de: 

$ 93,857,700,001.00

.....................................................

18575 PEMEX Exploración y Producción $ 38,970,749,093.00

18576 PEMEX Refinación $ 28,584,845,715.00

.....................................................

.....................................................

.....................................................

.....................................................

.....................................................

.....................................................
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.....................................................

.....................................................

.....................................................

.....................................................

.....................................................

.....................................................

.....................................................

.....................................................

GASTO NETO TOTAL: $ 1,361,866,500,000.00
Del total de los recursos de PEMEX se deberán reasignar $632,800,000.00 a 
la Función 14 Medio Ambiente y Recursos Naturales los cuales provendrán 
del rubro de servicios generales de actividades no asociadas a proyectos o 
programas específicos del propio presupuesto de la Entidad.  
....................................................................................................................................
.............................  
....................................................................................................................................
.............................  
....................................................................................................................................
.............................  
....................................................................................................................................
.............................  
Las erogaciones previstas en este artículo para el Ramo Administrativo 06 
Hacienda y Crédito Público, incluye la cantidad de $500,000,000.00 para 
cubrir la aportación a que se refiere el artículo 12 de la Ley que Crea el 
Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de 
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus 
Ahorradores.  
Las erogaciones previstas en este artículo para el Ramo General 19 
Aportaciones a Seguridad Social, incluyen la cantidad de $2,500,000,000.00 
para otorgar en el año 2001 un pago único a favor de los pensionados y 
jubilados del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, así como para los 
jubilados antes de 1982 de Ferrocarriles Nacionales de México.  
El control presupuestario de los ramos generales estará a cargo de la 
Secretaría; asimismo, el ejercicio y la administración de dichos ramos se 
encomiendan a ésta, con excepción del Ramo General 25 Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y 
de Adultos, el cual corresponde a la Secretaría de Educación Pública  
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4. Modificar el párrafo primero del artículo 4 del proyecto de Decreto, 
para reducir las erogaciones correspondientes al Ramo General 24 
Deuda Pública, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 4. La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero 
de la deuda del Gobierno Federal; aquél correspondiente a la deuda de las 
entidades a que se refiere el artículo 3 de este Decreto; las erogaciones 
derivadas de operaciones y programas de saneamiento financiero, así 
como aquéllas para programas de apoyo a ahorradores y deudores de la 
banca, asciende a la cantidad de $207,085,292,046.00, y se distribuye de la 
manera siguiente:  
   

Costo financiero de la deuda del Gobierno Federal 
incluido en el Ramo General 24 Deuda Pública  

 
$ 

145,054,016,826.00 

....................................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................

........................................  

.........................................................................................................................

........................................  
I. y II. 
.........................................................................................................................
.................  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
.......................................  
5. Recorrer el artículo 6 del proyecto de Decreto, para pasar a ser el artículo 
5. Modificar el párrafo cuarto para prever la actualización de las reglas de 
operación del Fondo de Desastres Naturales durante el primer trimestre del 
ejercicio. Asimismo, modificar el párrafo quinto para prever que las reglas 
de operación del Fondo para la Estabilización de los Ingresos Petroleros 
deberán publicarse a más tardar el 15 de marzo de 2001. Por otro lado, 
modificar el párrafo primero y adicionar un párrafo sexto, recorriendo los 
actuales párrafos sexto y séptimo del proyecto de Decreto, para incluir el 
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Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas y 
su correspondiente distribución por entidad federativa, el cual se destinará 
para saneamiento financiero de las entidades federativas; apoyo a los 
sistemas de pensiones estatales, e inversión en la infraestructura de las 
entidades federativas. Finalmente, ajustar el monto correspondiente al 
Programa Salarial y al del Fondo de Desastres Naturales. Lo anterior, para 
quedar como sigue:  
ARTÍCULO 5....................................................................................................  
   

Programa Cantidad 

Salarial $ 2,265,690,000.00 

Fondo de Desastres Naturales $ 4,870,241,553.00 

....................................................................................................................................................................

Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas $ 13,157,700,000.00 

TOTAL $ 20,293,631,553.00 

.........................................................................................................................

........................................  

.........................................................................................................................

........................................  
Las erogaciones previstas para el Fondo de Desastres Naturales deberán 
ejercerse de conformidad con sus reglas de operación y no podrán 
destinarse a otros fines distintos a los previstos en las mismas. La 
actualización de las reglas de operación deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación en el primer trimestre del ejercicio.  
Las erogaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros, 
deberán ejercerse de conformidad con sus reglas de operación, mismas 
que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar 
el 15 de marzo.  
Los recursos previstos para el Programa de Apoyos para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas se destinarán 
exclusivamente para saneamiento financiero; apoyo a los sistemas de 
pensiones de las entidades federativas, prioritariamente a las reservas 
actuariales; así como a la inversión en la infraestructura de las 
entidades federativas. Dichos recursos no podrán destinarse para 
erogaciones de gasto corriente y de operación, salvo en el caso de 
dichos sistemas de pensiones. Los recursos de dicho programa serán 
distribuidos de la manera siguiente:  
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Entidad Federativa Cantidad 

Aguascalientes $ 126,800,000.00

Baja California $ 582,680,000.00

Baja California Sur $ 84,760, 000.00

Campeche $ 152,430,000.00

Chiapas $ 528,560,000.00

Chihuahua $ 554,200,000.00

Coahuila $ 312,710,000.00

Colima $ 103,540,000.00

Distrito Federal $ 1,084,280,000.00

Durango $ 243,280,000.00

Guanajuato $ 492,250,000.00

Guerrero $ 351,460,000.00

Hidalgo $ 268,750,000.00

Jalisco $ 925,170,000.00

México $ 1,594,380,000.00

Michoacán $ 448,380,000.00

Morelos $ 148,080,000.00

Nayarit $ 157,100,000.00

Nuevo León $ 602,150,000.00

Oaxaca $ 309,830,000.00

Puebla $ 581,210,000.00

Querétaro $ 204,050,000.00

Quintana Roo $ 122,880,000.00

San Luis Potosí $ 259,120,000.00

Sinaloa $ 380,860,000.00
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Sonora $ 417,260,000.00

Tabasco $ 320,000,000.00

Tamaulipas $ 394,400,000.00

Tlaxcala $ 119,860,000.00

Veracruz $ 824,130,000.00

Yucatán $ 272,610,000.00

Zacatecas $ 190,530,000.00

.........................................................................................................................

........................................  

.........................................................................................................................

.......................................  
6. Adicionar un nuevo artículo 6 para prever las reglas aplicables al Ramo 
General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 6. El gasto programable previsto para el Ramo General 25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos, a que se refiere el artículo 3 de este 
Decreto, se distribuye de la manera siguiente:  
   

Previsiones para Servicios Personales para los 
Servicios de Educación Básica en el Distrito Federal, 
para el Fondo de Aportaciones para la Educación 
Básica y Normal, y para el Fondo de Aportaciones 
para la Educación Tecnológica y de Adultos 

 
   

$ 

 
   
   
10,487,530,000.00

Aportaciones para los Servicios de Educación 
Básica y Normal en el Distrito Federal 

$ 14,455,473,277.00

Las previsiones para servicios personales referidas en el párrafo 
anterior que se destinen para sufragar las medidas salariales y 
económicas, deberán ser ejercidas conforme a lo que establecen los 
artículos 8 y 43 de este Decreto y serán entregadas a los estados a 
través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios y, en el caso del Distrito Federal, se 
ejercerán por medio del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones 
para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos  
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7. Modificar el párrafo primero; el inciso c) de la fracción I, y el párrafo 
segundo del artículo 8 del proyecto de Decreto, para sustituir el nombre del 
Ramo General 25 conforme al punto 2 de este Dictamen. Asimismo, 
modificar el último párrafo para establecer que podrán realizarse traspasos 
de los ramos 11 y 25 al Ramo General 33 para cubrir las previsiones 
correspondientes a las medidas salariales y económicas de los fondos de 
aportaciones para la Educación Básica y Normal y para la Educación 
Tecnológica y de Adultos. Lo anterior, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 8. Los recursos previstos en los presupuestos de las 
dependencias y entidades en materia de servicios personales y, en su caso, 
en los ramos generales 25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos y 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, 
incorporan la totalidad de las previsiones para sufragar las erogaciones 
correspondientes a las medidas salariales y económicas, incluyendo 
aquéllas de carácter laboral, contingente y de fin de año que se adopten, y 
que al efecto autorice la Secretaría durante el presente ejercicio, 
comprendiendo los siguientes conceptos de gasto:  
I. 
.........................................................................................................................
........................  
a) y b) 
.........................................................................................................................
................  
c) Al Registro Común de Escuelas y de Plantillas de Personal en el caso del 
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, y del Ramo 
General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos;  
d) y e) 
.........................................................................................................................
................  
II. y III. 
.........................................................................................................................
...............  
Las cantidades correspondientes a la totalidad de las previsiones para 
sufragar las medidas a que se refiere el párrafo primero de este artículo 
para las dependencias; para el Ramo General 25 Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos y, en su caso, para los fondos correspondientes 
al Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, se distribuyen conforme a lo dispuesto en el artículo 43 de este 
Decreto.  
.........................................................................................................................
........................................  
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.........................................................................................................................

........................................  

.........................................................................................................................

........................................  
Las previsiones a que se refiere este artículo no podrán ser traspasadas a 
otros ramos y deberán ser ejercidas conforme a lo que establece el artículo 
43 de este Decreto, con excepción del traspaso de recursos al Ramo 
General 23 a que se refiere el párrafo tercero del artículo 5 de este 
Decreto, así como de los traspasos de los ramos 11 Educación Pública 
y 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, al Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, para 
cubrir las medidas salariales y económicas de los fondos de 
aportaciones para la Educación Básica y Normal, y para la Educación 
Tecnológica y de Adultos  
8. Modificar el párrafo primero del artículo 9 del proyecto de Decreto, para 
ajustar las erogaciones previstas para los Fondos de Aportaciones 
Federales que se determinan con base en un porcentaje de la recaudación 
federal participable, así como para reducir los montos de los fondos de 
aportaciones para la Educación Básica y Normal, y para la Educación 
Tecnológica y de Adultos, correspondientes a las previsiones salariales y 
económicas, las cuales pasan al Ramo General 25. Asimismo, modificar el 
nombre y el monto del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios, de conformidad con las reformas a la Ley de Coordinación 
Fiscal, la cual incluye al Distrito Federal en dicho Fondo. Finalmente, 
adicionar un párrafo quinto para establecer que la entidad de fiscalización 
superior de la Federación fiscalice el ejercicio de las aportaciones federales, 
para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 9...................................................................................................  
   

Fondo Cantidad 

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal $ 121,511,645,255.00 

....................................................................................................................................................................

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que se 
distribuye en: 

$ 19,064,052,500.00 

  Fondo para la Infraestructura Social Estatal $ 2,310,563,163.00 

  Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal  

$ 16,753,489,337.00 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 19,539,128,688.00 
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Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

$ 

Fondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye para 
erogaciones de: 

$ 6,207,255,494.00 

  Asistencia Social  $ 2,830,508,505.00 

  Infraestructura Educativa $ 3,376,746,989.00 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos, que se distribuye para erogaciones de: 

 
$ 

  
2,589,865,965.00 

  Educación Tecnológica $ 1,460,541,181.00 

  Educación de Adultos $ 1,129,324,784.00 

....................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................

........................................  

.........................................................................................................................

........................................  

.........................................................................................................................

........................................  
La Cámara, por conducto de la entidad de fiscalización superior de la 
Federación, y de conformidad con las disposiciones aplicables, podrá 
fiscalizar los recursos correspondientes a las aportaciones federales a 
que se refiere este artículo, con la finalidad de determinar que el 
ejercicio del gasto se realice con transparencia, eficiencia, eficacia y 
de manera exclusiva a los fines previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal. Para ello, la entidad de fiscalización superior de la Federación 
podrá celebrar convenios con los respectivos órganos de vigilancia de 
las legislaturas de las entidades federativas, para coordinar las 
acciones para la verificación de la aplicación correcta de los recursos 
federales, en los términos de dicha Ley.  
9. Adicionar una fracción VI al artículo 10 del proyecto de Decreto para 
prever la evaluación del cumplimiento de los compromisos de los convenios 
de reasignación, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 10. 
.........................................................................................................................
.  
.........................................................................................................................
........................................  
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I. a V. 
.........................................................................................................................
.................  
VI. Los mecanismos que permitan evaluar el cumplimiento y los 
resultados del Convenio y de los acuerdos que del mismo se deriven.  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
.......................................  
10. Modificar el párrafo primero del artículo 15 del proyecto de Decreto, 
para prever que el Ejecutivo definirá en el Plan Nacional de Desarrollo los 
objetivos, contenido, estrategias y alcances de la reforma al sistema 
presupuestario, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 15. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría deberá 
definir en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, los objetivos, 
contenido, estrategias y alcances de la reforma al sistema 
presupuestario, incluyendo el Sistema de Evaluación del Desempeño, para 
aumentar la transparencia y dar mejores resultados en el ejercicio del 
gasto público. Para tal efecto, las dependencias y entidades, deberán 
sujetarse a las disposiciones emitidas por la Secretaría y a lo siguiente:  
I. a III. 
.........................................................................................................................
................  
.........................................................................................................................
..............................  
11. Modificar la fracción II del artículo 21 del proyecto de Decreto para 
precisar que deberán enviarse a esta Cámara para análisis y opinión, los 
dictámenes relativos a desincorporaciones de entidades paraestatales, para 
quedar como sigue:  
ARTÍCULO 21. 
.........................................................................................................................
.  
I. 
.........................................................................................................................
........................  
II. El dictamen a que se refiere la fracción anterior, deberá ser enviado 
por conducto de la Secretaría de Gobernación a la Cámara, a más 
tardar a los 15 días posteriores a su emisión, para su análisis y, en su 
caso, opinión  
12. Adicionar un último párrafo al artículo 22 del proyecto de Decreto para 
prever que el Ejecutivo informe a esta Cámara sobre las adecuaciones a la 
estacionalidad trimestral del gasto público, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 22. 
.........................................................................................................................
.  
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.........................................................................................................................

........................................  
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, informará a la 
Cámara sobre las adecuaciones a la estacionalidad trimestral del 
gasto público, en los términos de la fracción I del artículo 82 de este 
Decreto  
13. Modificar la fracción II del artículo 31 del proyecto de Decreto, para 
establecer que el Ejecutivo deberá informar trimestralmente a la Cámara 
sobre los ingresos excedentes de las entidades no comprendidas en la lista 
del artículo 3 del Decreto, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 31. 
.........................................................................................................................
.  
I. 
.........................................................................................................................
........................  
a).-.........................................  
..........................................  
..........................................  
f) .- La suma que resulte de los excedentes de las fracciones I, III, IV 
numerales 3 a 6 y V del artículo I de la Ley de Ingresos de la Federación, 
así como a los productos a que se refiere la fracción VII de dicho articulo, 
distintos de los previstos en el inciso d) y e) del presente artículo, se 
aplicará, una vez descontando en su caso el incremento en el gasto no 
programable respecto del presupuestado, en un 33 por ciento al Fondo 
de Estabilización de los Ingresos Petroleros, en un 33 por ciento para 
mejorar el balance económico del sector público y en un 34 por ciento 
para impulsar programas y obras de infraestructura para el Sur-
Sureste; infraestructura hidráulica, agua potable y alcantarillado en las 
regiones con mayor rezago, y proyectos de desarrollo en zonas de 
explotación petrolera; estos recursos no podrán destinarse a gasto 
corriente.  
II. Los excedentes de los recursos propios de las entidades no 
comprendidas en el artículo 3 de este Decreto, se podrán destinar a los 
programas prioritarios de las entidades que los generen. De los 
excedentes a los que se refiere esta fracción deberá informar a la 
Secretaría en los términos de la fracción I del artículo 82 de este 
Decreto.  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
........................................  
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.........................................................................................................................

.......................................  
14. Modificar el párrafo primero, la fracción I, y el inciso c) de la fracción II 
del artículo 32 del proyecto de Decreto, para establecer las reglas 
aplicables en caso de que disminuyan los ingresos por exportación de 
petróleo, recurriendo en primer término al Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Petroleros y, una vez agotados sus recursos, a los ajustes a los 
montos aprobados en los presupuestos de las dependencias y entidades, 
para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 32. En caso de que disminuyan los ingresos a que se refiere el 
artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría, podrá realizar lo siguiente:  
I. En caso de que disminuyan los ingresos por exportación de petróleo 
a que se refieren los numerales 3 a 6, de la fracción IV, del artículo 1 
de la Ley de Ingresos de la Federación, se deberán utilizar los 
recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros en los 
términos de sus reglas de operación. En caso de que los recursos de 
dicho Fondo se agoten, procederá a realizar los ajustes a que se 
refiere la fracción II de este artículo, y  
II. Reducir los montos aprobados en los presupuestos de las dependencias, 
entidades, fondos y programas, conforme a lo siguiente:  
a)......................................................................................................................
....................  
b) Los ajustes y reducciones deberán realizarse en forma selectiva, 
procurando no afectar las metas sustantivas del gasto social y de los 
principales proyectos de inversión, optando preferentemente por los 
proyectos nuevos cuya cancelación tenga el menor impacto social y 
económico, así como los gastos para difusión;  
c) En el caso de que la contingencia represente una reducción equivalente 
de hasta el 5 por ciento de los ingresos a que se refiere la fracción I del 
artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, el Ejecutivo Federal 
enviará a la Cámara en los siguientes 15 días hábiles, un informe que 
contenga el monto de gasto programable a reducir y la composición de 
dicha reducción por dependencia y entidad, y  
d) 
.........................................................................................................................
.......................  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
.......................................  
15. Modificar el párrafo primero del artículo 42 del proyecto de Decreto a 
efecto de prever que el Manual de Sueldos y Prestaciones para los 
Servidores Públicos de Mando de la Administración Pública Federal deberá 
actualizarse a más tardar el último día hábil del mes de mayo. Modificar el 
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párrafo cuarto para establecer que ningún servidor público podrá recibir una 
percepción total neta mensual superior a la del Presidente de la República, 
salvo los titulares de las Sociedades Nacionales de Crédito. Finalmente, 
adicionar un último párrafo para establecer la obligación de tener a 
disposición del público la información sobre las percepciones de los 
servidores públicos, detallando nombre y puesto. Lo anterior, para quedar 
como sigue:  
ARTÍCULO 42. La Secretaría con sujeción a este Presupuesto, emitirá los 
tabuladores de sueldos de la Administración Pública Federal. En el caso del 
personal de mando, se ordenarán y clasificarán los puestos por grupos 
jerárquicos, grados de responsabilidad y niveles salariales, conforme al 
Manual de Sueldos y Prestaciones para los Servidores Públicos de Mando 
de la Administración Pública Federal emitido por la Secretaría, el cual 
deberá actualizarse a más tardar el último día hábil del mes de mayo y 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación. Asimismo ésta podrá 
modificar las percepciones de los puestos tomando en consideración la 
valuación de los mismos, en los términos de las disposiciones aplicables y 
las demás que al efecto emita la Secretaría.  
.........................................................................................................................
.....................................  
Los límites de percepción total autorizados para los servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, se sujetarán a lo siguiente:  
   

Puesto Remuneración neta mensual  

(sueldo base y compensación 
garantizada) 

Límite neto de estímulo 
por productividad, 

eficiencia y calidad en el 
desempeño 

Percepción total 
neta mensual 

  Mínimo Máxi
mo 

Mínimo Máxi
mo 

Mínimo 

.........................

........................ 
................... ..........

......... 
................... ............

....... 
................... 

.........................

........................ 
................... ..........

......... 
................... ............

....... 
................... 

.........................

........................ 
................... ..........

......... 
................... ............

....... 
................... 

.........................

........................ 
................... ..........

......... 
................... ............

....... 
................... 

................... ................... ................... 
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........................ ......... ....... 

.........................

........................ 
................... ..........

......... 
................... ............

....... 
................... 

.........................

........................ 
................... ..........

......... 
................... ............

....... 
................... 

.........................

........................ 
................... ..........

......... 
................... ............

....... 
................... 

.........................

........................ 
................... ..........

......... 
................... ............

....... 
................... 

.........................

........................ 
................... ..........

......... 
................... ............

....... 
................... 

.........................

........................ 
........................................... ........................................... .........................

Presidente de 
la República 

146,266.28 No aplica 146,266.28 

Los límites mínimo y máximo de remuneración neta mensual establecidos 
en la tabla anterior, corresponden al monto más bajo y más alto, 
respectivamente, para los puestos ubicados en el mismo grupo jerárquico, 
conforme al Manual de Sueldos y Prestaciones para los Servidores 
Públicos de Mando de la Administración Pública Federal. Asimismo, los 
límites mínimo y máximo de estímulo, corresponden respectivamente, al 
monto más alto que se puede cubrir al servidor público que ocupe el puesto 
de menor remuneración y, al monto más alto que puede recibir el servidor 
público que ocupe el puesto de mayor remuneración, en el mismo grupo 
jerárquico. En todos los casos los estímulos no forman parte del sueldo, por 
lo que, en los términos de lo dispuesto en el artículo 53 de este Decreto, su 
otorgamiento no está garantizado. Ningún servidor público de las 
dependencias y entidades podrá recibir una percepción total neta 
mensual superior a la del Presidente de la República, con excepción 
de los titulares de las Sociedades Nacionales de Crédito cuyas 
percepciones podrán determinarse en función de la competencia en el 
mercado laboral.  
.........................................................................................................................
......................................  
.........................................................................................................................
......................................  
.........................................................................................................................
......................................  
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Las dependencias y entidades deberán tener a disposición del público 
interesado la información sobre las percepciones netas mensuales 
que, conforme a las disposiciones del presente Decreto, perciban los 
servidores públicos, detallando nombre y puesto, incluyendo aquellas 
personas que, de conformidad con el artículo 56 de este Decreto, se 
encuentren contratadas bajo el régimen de prestación de servicios 
profesionales por honorarios  
16. Adicionar un párrafo tercero al artículo 43 del proyecto de Decreto para 
precisar que las medidas salariales y económicas de los fondos de 
aportaciones del Ramo 33 para la Educación Básica y Normal, y para la 
Educación Tecnológica y de Adultos, se encuentran incluidas en el Ramo 
General 25, el cual cambia de nombre conforme al punto 2 de este 
Dictamen. Asimismo, adicionar un párrafo cuarto para establecer que las 
previsiones para la creación de plazas de los ramos 11, 25 y 33 podrán 
aplicarse para la contratación de personal docente y de apoyo y asistencia 
a la educación. Suprimir los montos correspondientes a dichos fondos de la 
tabla del párrafo primero. Finalmente, modificar los párrafos tercero y cuarto 
del proyecto de Decreto, los cuales pasan a ser los párrafos quinto y sexto, 
para hacerlos más precisos. Lo anterior, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 43. Las previsiones presupuestarias para sufragar las medidas 
salariales y económicas a que se refiere el artículo 8 de este Decreto, 
incluidas en los presupuestos de las dependencias y en los ramos 
generales 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, y 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, se distribuyen de la 
manera siguiente:  
   

PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 

Ramo Incrementos a las 
percepciones  
   

I 

Creación de 
plazas  
   
   

II 

Otras medidas de carácter económico, 
laboral y contingente  
 
 
 
III 

....................................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................................
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....................................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................................

11 Educación Pública $ 5,251,400,000.00 $ 250,000,000.00 $

....................................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................................

25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos 

$ 9,636,530,000.00 $ 450,000,000.00 $

....................................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................................

33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios  

 
$

   
 

1,717,400,000.00 

 
$ 

   

0.0

 
$

  

  Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud 

 
$

   
 

1,717,400,000.00 

 
$ 

   

0.0

 
$

  

....................................................................................................................................................................
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.........................................................................................................................

......................................  
Las previsiones salariales y económicas para el Ramo General 25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen las previsiones 
correspondientes a los fondos de aportaciones para la Educación 
Básica y Normal, y para la Educación Tecnológica y de Adultos, que 
serán entregadas a las entidades federativas a través del Ramo 
General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios.  
Las previsiones para la creación de plazas incluidas en los ramos 11 
Educación Pública y 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas 
de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, podrán 
destinarse a la contratación de personal docente, así como de apoyo y 
asistencia a la educación.  
Las previsiones incluidas en el Ramo General 25 Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos, incluyen los recursos para cubrir aquellas 
medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento 
de la calidad del sistema educativo. Asimismo, las previsiones para 
incrementos a las percepciones incluyen los incrementos para las 
percepciones de Carrera Magisterial.  
Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud, incluyen los recursos para cubrir aquellas medidas económicas 
que se requieran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del 
sistema de salud  
17. Modificar el párrafo quinto del artículo 54 del proyecto de Decreto toda 
vez que los niveles jerárquicos de los servidores públicos de los Poderes 
Legislativo y Judicial, así como de los entes públicos federales, no 
concuerdan en todos los casos con los del Poder Ejecutivo. Asimismo, 
adicionar un párrafo sexto, recorriendo el actual párrafo sexto al séptimo, 
para establecer la obligación de los Poderes Legislativo y Judicial y de los 
entes públicos federales, de tener a disposición del público interesado la 
información sobre las percepciones netas mensuales de sus servidores 
públicos. Lo anterior, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 54. 
.........................................................................................................................
.  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
........................................  
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El monto de percepciones que se cubran a favor de los servidores públicos 
mencionados en el párrafo segundo de este artículo, no podrá rebasar los 
límites de percepción total establecidos en el artículo 42 de este Decreto.  
Asimismo, deberán tener a disposición del público interesado la 
información sobre las percepciones netas mensuales que, conforme a 
las disposiciones del presente Decreto, perciban los servidores 
públicos a su servicio, detallando nombre y puesto, incluyendo 
aquellas personas que se encuentren contratadas bajo el régimen de 
prestación de servicios profesionales por honorarios.  
.........................................................................................................................
.......................................  
18. Modificar el segundo párrafo del artículo 63, para precisar que los 
subsidios y transferencias deberán otorgarse y ejercerse de conformidad 
con lo establecido en el Capítulo VI del Decreto, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 63. ...................................  
Los titulares de las dependencias y entidades con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, 
serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que éstos se 
otorguen y ejerzan conforme a lo establecido en este Decreto, en las demás 
disposiciones aplicables y, en su caso, en lo establecido en el Capítulo VI 
de este Decreto  
19. Modificar el párrafo primero del artículo 64, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 64. Para los efectos de este Decreto, los subsidios son 
asignaciones de recursos federales previstos en este Decreto que se 
otorgan a los diferentes sectores de la sociedad o a las entidades 
federativas, a través de las dependencias y entidades para fomentar el 
desarrollo de actividades prioritarias de interés general como son, entre 
otras: proporcionar a los consumidores los bienes y servicios básicos a 
precios y tarifas por debajo de los de mercado o de los costos de 
producción, o en forma gratuita; promover la demanda por servicios 
básicos, la producción, la inversión, la innovación tecnológica o el uso de 
nueva maquinaria, compensando costos de producción, de distribución u 
otros costos.  
I. a X. .......................................  
.............................................  
20. Modificar el párrafo primero del artículo 69 del proyecto de Decreto, 
para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 69. Las dependencias y entidades sólo podrán otorgar 
donativos que estén comprendidos en su presupuesto y no se podrán 
otorgar a favor de beneficiarios cuyos principales ingresos provengan del 
Presupuesto, salvo los casos que permitan expresamente las leyes.  
.........................................................................................................................
................  
21. Modificar el artículo 70 del proyecto de Decreto para dar mayor 
transparencia al procedimiento de elaboración y aprobación de las reglas 
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de operación, a efecto de promover una ejecución ágil, oportuna y eficiente 
de los programas, así como para prever que las evaluaciones de los 
mismos serán enviados a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
para que sean consideradas en el proceso de aprobación del presupuesto 
del ejercicio fiscal 2002, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 70. Con el objeto de asegurar una aplicación eficiente, eficaz, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, los programas a que se 
refiere el artículo 71 de este Decreto, se sujetarán a reglas de operación 
claras y específicas, a propuesta de la dependencia o entidad ejecutora 
y autorizadas por la Secretaría. Las reglas de operación deberán incluir 
los requisitos a que se refiere el artículo 64 de este Decreto, con excepción 
de la fracción V, así como los indicadores a que se refiere el siguiente 
párrafo. Cuando dichos programas impliquen variaciones a las políticas de 
precios, las reglas de operación deberán prever las disposiciones a las que 
se sujetarán dichas modificaciones.  
Para emitir la autorización a que se refiere el párrafo anterior, la 
Secretaría deberá revisar que las reglas de operación promuevan la 
transparencia en la aplicación de los recursos públicos y no impliquen 
trámites o procedimientos que impidan la ejecución ágil, oportuna y 
eficiente de los programas.  
La Secretaría autorizará las reglas de operación e indicadores de 
evaluación y la Contraloría autorizará los indicadores de gestión. Será 
responsabilidad de los titulares de las dependencias y entidades presentar 
ante la Secretaría y la Contraloría, a más tardar el 15 de febrero sus 
proyectos de reglas e indicadores. Las dependencias deberán enviar a la 
Cámara, por conducto de las comisiones correspondientes, informes 
semestrales sobre el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en 
las reglas de operación. Los indicadores de evaluación y gestión, así como 
los principales resultados de la evaluación, deberán presentarse por las 
dependencias y entidades trimestralmente a la Secretaría y a la 
Contraloría, respectivamente, así como a la Cámara, a más tardar a los 15 
días hábiles posteriores a la terminación de cada trimestre; asimismo, 
deberán difundirse entre la población en los términos del artículo 86 de este 
Decreto.  
Los programas a que se refiere el artículo 71 de este Decreto, deberán ser 
evaluados por instituciones académicas y de investigación 
preferentemente nacionales, con reconocimiento y experiencia en la 
materia de acuerdo a la Secretaría, así como organismos especializados 
de carácter internacional con reconocimiento y experiencia en la materia, 
para evaluar su apego a las reglas de operación, los beneficios económicos 
y sociales de sus acciones, así como su costo efectividad. Las 
dependencias y entidades deberán enviar dichas evaluaciones a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara, a más tardar 
el 15 de octubre, a efecto de que sean consideradas en el proceso de 
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análisis y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el siguiente ejercicio fiscal.  
.........................................................................................................................
........................................  
Las dependencias y entidades deberán publicar las reglas de operación en 
el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 15 de marzo, ponerlas a 
disposición de la población en sus oficinas estatales, así como difundirlas 
entre la población en los términos del artículo 86 de este Decreto; en caso 
contrario, no podrán continuar ejerciendo los recursos correspondientes a 
los programas a que se refiere el artículo 71 de este Decreto. Los recursos 
correspondientes a los nuevos programas incluidos en dicho artículo, no 
podrán ejercerse hasta que sean publicadas sus respectivas reglas de 
operación; para tal efecto, la Secretaría deberá autorizar dichas reglas 
dentro de los 15 días naturales siguientes a su presentación. Las 
comisiones legislativas de la Cámara podrán emitir opinión con respecto de 
los indicadores de evaluación y de gestión de los programas, 
enviando dicha opinión a las dependencias correspondientes antes 
del último día de febrero.  
.........................................................................................................................
........................................  
En todos aquellos programas a los que se hace referencia en los 
artículos 71 y 74 de este Decreto que contengan padrones de 
beneficiarios, estos serán publicados en los términos de la Ley de 
Información, estadística y Geografía. Asimismo, las dependencias y 
entidades responsables de los mismos deberán difundirlos entre la 
población en los términos del artículo 86 de este Decreto.  
Los programas deberán identificar en sus padrones o listados de 
beneficiarios a las personas físicas, en lo posible, con la Clave Única de 
Registro Poblacional; y en el caso de personas morales con la clave de 
Registro Federal de Contribuyentes.  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
.......................................  
22. Modificar el párrafo primero del artículo 71 para suprimir de la lista de 
programas sujetos a reglas de operación a Nacional Financiera, Banco 
Nacional de Comercio Exterior, y Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, tomando en cuenta que tienen colocado papel en el exterior y en 
el caso de las dos primeras otorgan financiamientos a empresas que 
exportan. Por otro lado, se incorpora el Programa del Fondo de Apoyo 
Especial a la Inversión, así como el Programa de Fondos Compensatorios 
en Chiapas. Asimismo, se modifica el nombre del Programa de Apoyos a la 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 260 - 

Rentabilidad Agrícola, para pasar a ser Programas de Apoyos a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales  
23. Modificar el párrafo cuarto del artículo 72 del proyecto de Decreto, toda 
vez que el Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer pasó a formar 
parte de los Programas a cargo de la Secretaría de Economía. Asimismo, 
se incluye el Programa Fondos Compensatorios en Chiapas y se elimina la 
obligación de que el Programa de Servicio Social Comunitario se ejecute en 
el marco de los convenios de desarrollo social, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 72. 
.........................................................................................................................
.  
.........................................................................................................................
........................................  
Las reglas de operación para estos programas, deberán precisar los 
esquemas a los cuales los gobiernos de los estados y de los municipios, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, participarán en la planeación, 
operación y ejecución de acciones que se instrumenten a través de los 
programas que, en su caso, se operen en el marco de los Convenios de 
Desarrollo Social; en dicho instrumento se establecerán las 
adecuaciones pertinentes a las reglas generales de operación que 
obedezcan a las características regionales o locales propias de cada 
estado así como la facultad de los gobiernos de los estados y de los 
ayuntamientos para proponer al Ejecutivo Federal, de acuerdo con la 
legislación federal y local aplicable, los mecanismos e instancias de 
participación y contraloría social en la operación y vigilancia de los 
programas.  
La totalidad del ejercicio de los recursos de los programas de Crédito a la 
Palabra; Atención a Zonas Áridas; Atención a Comunidades Indígenas; 
Maestros Jubilados; Atención a Productores Indígenas de Bajos Ingresos; 
Empleo Temporal en un 80 por ciento de su asignación y Programa de 
Fondos Compensatorios en Chiapas, deberán acordarse exclusivamente 
a través de los Convenios de Desarrollo Social que el Ejecutivo Federal 
celebre con los gobiernos de los estados en el año 2001, salvo los 
programas Nacional de Jornaleros; Servicio Social Comunitario; de 
Coinversión Social; de Investigación y Desarrollo de Proyectos Regionales; 
de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; de Empleo Temporal en 20 
por ciento de su asignación; en los términos de la legislación aplicable, en 
los cuales se establecerá:  
I. La distribución de los recursos de cada programa por región, 
especificando en éstas los municipios que incluyan y, en lo posible, los 
recursos asignados a cada municipio, de acuerdo con las regiones 
prioritarias y de atención inmediata, identificadas por sus condiciones de 
rezago y marginación, conforme a indicadores de pobreza para cada 
región, estado y municipio. Las regiones e indicadores a que hace 
referencia esta fracción deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
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Federación dentro de los primeros 30 días del ejercicio; los gobiernos de 
los estados y el Ejecutivo Federal podrán acordar reasignaciones de 
recursos durante el ejercicio fiscal dentro de los programas 
contemplados en el propio convenio de desarrollo social, las cuales se 
informarán a la Secretaría, de acuerdo a las disposiciones aplicables.  
II. a IV. 
.........................................................................................................................
............  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
.......................................  
24. Modificar el artículo 73 del proyecto de Decreto a efecto de especificar 
las reglas a las que se sujetarán las operaciones de financiamiento o de 
seguro a cargo de las dependencias y entidades, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 73. Los fideicomisos públicos de fomento, las instituciones 
nacionales de seguro, las sociedades nacionales de crédito y las 
demás entidades financieras, otorgarán su financiamiento o 
contratarán sus seguros, a través de las instituciones financieras 
privadas que asuman parcial o totalmente el riesgo de recuperación de 
estos créditos o la cobertura del siniestro.  
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las operaciones 
siguientes:  
I. Los avales y demás garantías, los cuales no podrán exceder del 
porcentaje del monto por principal y accesorios del financiamiento 
que determine el órgano de gobierno de la entidad respectiva, con la 
conformidad de la Secretaría;  
II. La inversión accionaria;  
III. Las operaciones realizadas por el Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.;  
IV. Los financiamientos otorgados por Nacional Financiera S.N.C., por 
un monto total igual al porcentaje que determine el órgano de 
gobierno con el consentimiento de la Secretaría, en el mes de enero, 
del total de los financiamientos estimados para el año 2001;  
V. Los financiamientos otorgados por el Banco Nacional de Comercio 
Exterior, S.N.C., por un monto igual al porcentaje que determine su 
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órgano de gobierno con la conformidad de la Secretaría, en el mes de 
enero, del total de los financiamientos estimados para el año 2001;  
VI. Los financiamientos otorgados por el Banco Nacional de Crédito 
Rural, S.N.C. y por los bancos regionales que componen el sistema 
Banrural.  
VII. Los créditos otorgados por el Instituto del Fondo Nacional para la 
Vivienda de los Trabajadores, el Fondo de Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el 
Fondo Nacional de Apoyo a Empresas en Solidaridad;  
VIII. Las operaciones de seguro que contrate Agroasemex, S.A., por un 
monto total igual al porcentaje que determine la Secretaría en el mes 
de enero, del total de operaciones de seguro estimadas para el año 
2001;  
IX. Las operaciones que correspondan a prestaciones de carácter 
laboral, otorgadas de manera general;  
X. Las operaciones realizadas con el Gobierno Federal, las entidades, 
las entidades federativas y los municipios, y  
XI. Los financiamientos a proyectos de infraestructura y servicios 
públicos, que se deriven de concesiones, contratos de prestación de 
servicios, permisos y autorizaciones de las autoridades federales, de 
las entidades federativas y municipios, así como de sus entidades 
paraestatales y paramunicipales.  
Los programas de financiamiento que se otorguen en condiciones de 
subsidio ofrecidos por los acreedores mencionados, deberán 
sujetarse a las reglas de operación a que se refiere el artículo 70 de 
este Decreto. Dichas reglas deberán reunir los requisitos señalados en 
el artículo 64 de este Decreto  
25. Modificar la fracción IV del artículo 74 del proyecto de Decreto a efecto 
de especificar el número de familias y las fechas en que éstas serán 
incorporadas al Programa de Educación, Salud y Alimentación, 
PROGRESA, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 74. Las Reglas de Operación del Programa de Educación, 
Salud y Alimentación (PROGRESA), además de atender lo establecido en 
el artículo 70 de este Decreto, deberán contemplar lo siguiente:  
I. Los criterios para la inclusión de localidades en el programa en el medio 
rural y de área geoestadística básica en el urbano, dando preferencia a las 
zonas rurales de mayor marginación, las cuales deberán contar con acceso 
a servicios básicos de salud y educación que permita operar en forma 
simultánea los tres componentes del programa;  
II. y III 
.........................................................................................................................
...............  
IV. El calendario conforme al cual se incorporarán nuevas familias al 
programa por entidad federativa, municipio, localidad y área de 
geoestadística básica. En el ejercicio fiscal 2001 se incorporarán 
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750,000 familias de localidades y áreas geoestadísticas básicas 
altamente marginadas, de las cuales 113,000 familias se incorporarán 
en el bimestre marzo-abril y las restantes 637,000 en el bimestre julio-
agosto;  
V. 
.........................................................................................................................
................  
VI. El esquema de operación que incluya las condiciones de la prestación 
de los servicios de salud y educación para la población beneficiaria; la 
periodicidad y los medios de entrega de los apoyos. Las becas educativas y 
el apoyo alimentario considerado como transferencia base se otorgarán 
invariablemente en efectivo y se entregarán en forma individual a la madre 
de la familia o, en caso de que esté ausente del hogar, a la persona 
miembro de la familia beneficiaria encargada de la preparación de los 
alimentos y el cuidado de los niños;  
VII. 
.........................................................................................................................
...............  
VIII. La definición de responsabilidades de cada una de las dependencias 
involucradas en el programa, para la certificación del cumplimiento de 
asistencia de las familias beneficiarias, tanto en el componente de salud 
como en el de educación y la entrega de los apoyos, a nivel central como 
en las entidades federativas, así como para la ampliación y la elevación 
de la calidad de los servicios.  
.........................................................................................................................
........................................  
IX. Los criterios de recertificación de familias en el programa que hayan 
recibido los apoyos por 3 años, así como el calendario de recertificación 
que incluya, a nivel estatal, el número de familias y el bimestre de su 
incorporación al programa, así como los criterios y mecanismos para 
resolver errores originales de exclusión y atender el incremento 
demográfico en las localidades;  
X. a XII. 
.........................................................................................................................
.............  
Será responsabilidad de la Coordinación Nacional del Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA), coordinar la 
operación del programa apegándose estrictamente a las reglas de 
operación del mismo, coordinar, dar seguimiento y evaluar su ejecución. 
Además le corresponde dar a conocer periódicamente a la población, como 
se establece en el artículo 86 de este Decreto, los resultados de los 
avances en su cobertura, las variaciones en su padrón activo, así como los 
resultados de su evaluación.  
.........................................................................................................................
........................................  
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La Coordinadora Nacional del Programa de Educación, Salud y 
Alimentación (CONPROGRESA), deberá incluir tanto en el documento de 
identificación que presentan las beneficiarias para recibir los apoyos, como 
en las guías para las promotoras voluntarias y las beneficiarias la siguiente 
leyenda: "Le recordamos que su incorporación al PROGRESA y la entrega 
de sus apoyos no están condicionadas a la participación en partido político 
alguno o a votar a favor de algún candidato a puesto de elección popular. 
Ninguna persona tiene autorización de otorgar o retirar los apoyos del 
PROGRESA. Los titulares de las familias beneficiarias recibirán sus apoyos 
si cumplen con sus citas médicas, pláticas educativas de salud y si sus 
niños asisten regularmente a la escuela. Aquellas personas, organizaciones 
o servidores públicos, que hagan uso indebido de los recursos del 
Programa, deberán ser denunciados ante la autoridad competente y 
sancionados conforme a la ley aplicable".  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
........................................  
En cada entidad federativa se establecerá un comité técnico conformado 
por las dependencias federales y estatales involucradas en la planeación, 
programación y operación del Programa que promuevan una mejor 
ejecución del mismo  
26. Modificar el artículo 75 del proyecto de Decreto, para quedar como 
sigue:  
ARTÍCULO 75. El Programa de apoyos a la comercialización y 
desarrollo de mercados regionales, buscará fundamentalmente apoyar 
a los productores de las diversas regiones y entidades del país, en la 
comercialización de sus productos así como en el fomento de 
mercados regionales para mejorar el ingreso de los productores y 
promover su permanencia en la actividad. Cuando sea pertinente 
promoverá la conversión de cultivos, la promoción y el fomento de la 
agricultura por contrato y el desarrollo de las cadenas 
agroalimentarias.  
Este programa tiene una asignación de $4,780,700,000.00 para apoyar 
a los productores de maíz, trigo, sorgo y arroz, así como a los de otros 
granos y oleaginosas que sean convenidos con los gobiernos de las 
entidades federativas, partiendo del ejercicio de planeación o 
asignación, en caso de cultivos establecidos, que los propios 
gobiernos estatales, con la opinión de los consejos estatales 
agropecuarios, sea formulado, mismo que se entregará a la Secretaria 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a 
más tardar el 31 de enero.  
Derivado de lo anterior, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación publicará los convenios a que 
se refiere el párrafo anterior a más tardar el 15 de febrero del 2001.  
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Las reglas de operación del programa, además de prever lo dispuesto 
en el artículo 70 de este Decreto, establecerán que los apoyos tendrán 
un carácter redistributivo a favor de los productores con problemas de 
comercialización de cada entidad federativa. Dichos criterios deberán 
ser convenidos con cada entidad federativa y serán publicados en el 
Diario Oficial de la Federación a más tardar el 15 de febrero del 2001, 
para proceder al otorgamiento de los apoyos.  
Los beneficiarios y montos de apoyo del programa, serán dados a 
conocer en los diarios de mayor circulación de las entidades 
federativas CADERS y DDR.  
En caso de que, de acuerdo con las previsiones del presente Decreto, 
los recursos que se destinan a este programa resultan incrementados, 
la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación distribuirá equitativamente dicho incremento entre sus 
programas de mayor impacto social.  
Al termino del ciclo agrícola, la Secretaria de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación junto con la Secretaria, 
evaluará la incidencia e impacto del programa para, en su caso, hacer 
las adecuaciones correspondientes.  
La Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación informará trimestralmente a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública, y de Agricultura y Ganadería de la 
Cámara de Diputados, del ejercicio de los recursos a este programa, 
de acuerdo con el artículo 70 de este Decreto  
27. Adicionar un nuevo artículo 75 bis para prever el Programa del Fondo 
de Apoyo Especial a la Inversión, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 75 bis. El Programa del Fondo de Apoyo Especial a la 
Inversión tiene como finalidad apoyar a los productores que enfrentan 
problemas de producción y competitividad, con recursos destinados a 
la reconversión de cultivos, la promoción de la agricultura por 
contrato, así como para el desarrollo de las cadenas agroalimentarias, 
además para el fomento de la pequeña industria rural para incorporar 
valor agregado a sus productos que eleven sus niveles de ingreso.  
Estos fondos tendrán una asignación de $1,185,000,000.00 
distribuidos de la siguiente forma: café $300,000,000.00; frijol 
$560,000,000.00; caña de azúcar $250,000,000.00, y fomento a la 
pequeña industria rural $75,000,000.00.  
En el caso de estos fondos, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, procederá a formular las 
reglas de operación de conformidad con los artículos 64 y 70 de este 
Decreto, escuchando la opinión de la Cámara en los primeros 20 días 
del mes de enero, para remitirlos a la Secretaría para su autorización y 
proceder a su publicación en el Diario Oficial de la Federación a más 
tardar el 31 del mismo mes.  
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Los criterios de distribución de estos apoyos deberán incorporar 
criterios redistributivos a favor de productores de menores ingresos y 
ser convenidos con las organizaciones de productores representantes 
de estos cultivos y con las entidades federativas en donde éstos se 
desarrollen.  
La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, informará trimestralmente a las comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública, y de Agricultura y Ganadería de la 
Cámara, del ejercicio de los recursos asignados a este programa de 
acuerdo con el artículo 70 de este Decreto  
28. Modificar el párrafo tercero del artículo 76 del proyecto de Decreto, para 
ajustar el monto correspondiente al Programa Alianza para el Campo 
conforme al punto 3 de este Dictamen, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 76. 
.........................................................................................................................
.  
.........................................................................................................................
........................................  
Los recursos de la Alianza para el Campo, destinados al desarrollo rural 
contenidos en este Presupuesto por $2,282,000,000.00, no podrán ser 
traspasados a ninguno de los otros programas de la Alianza, ni a otros 
programas federales o locales ni destinarse a otros fines.  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
........................................  
28 bis. Modificar el primer párrafo del artículo 77 para establecer que los 
calendarios de entrega de apoyos del Programa de Apoyos Directos al 
Campo se publiquen también en los Distritos de Desarrollo Rural, para 
quedar como sigue:  
ARTICULO 77. La entrega de los apoyos del Programa de Apoyos Directos 
al Campo (PROCAMPO), se efectuará conforme a un calendario 
preestablecido con los gobiernos de las entidades federativas, en el que se 
considerará el inicio generalizado del periodo de siembra de cada ciclo 
agrícola. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicará este calendario a más tardar el 31 de enero en el 
Diario Oficial de la Federación y dará a conocer en los Centros de Apoyos 
al Desarrollo Rural (CADERS) y en los distritos de desarrollo rural 
(DDR.S), así como en los términos del artículo 86 de este Decreto.  
..............................................  
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Se amplía el PROCAMPO destinado a productores con hasta una 
hectárea, para el cual se destinarán $289,000,000.00  
Para aquellas superficies de hasta cinco hectáreas inscritas en el Directorio 
de PROCAMPO y que hayan sido apoyadas durante uno de los últimos tres 
años del ciclo agrícola primavera-verano, el otorgamiento del apoyo no 
estará sujeto al requisito de siembra. Para estos casos, la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicará 
las fechas de otorgamiento de los apoyos a más tardar el 15 de febrero.  
........................................................................................  
Para los productores en lo individual, será requisito indispensable, para 
recibir los apoyos del Programa, presentar su credencial del Registro 
Federal de Electores o su cédula única de registro de población  
29. Modificar los párrafos primero y segundo del artículo 78 del proyecto de 
Decreto para prever que los apoyos del Fondo para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa, se otorguen a través de comités estatales, en lugar de 
organizaciones no gubernamentales. Asimismo, suprimir el párrafo tercero 
en congruencia con las modificaciones mencionados. Lo anterior, para 
quedar como sigue:  
ARTÍCULO 78. En el caso de los apoyos que se otorguen a través del 
Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa a que se refiere el 
artículo 71 de este Decreto deberán canalizarse a los beneficiarios por 
medio de aportaciones iniciales de capital, microcréditos o capacitación y 
asesoría técnica y con base en las reglas que establezca, a más tardar 
el 31 de enero, el comité técnico a que se refiere el siguiente párrafo.  
El comité técnico se conformará con representantes de la Secretaría 
de Economía, quien lo presidirá; de la Secretaría; así como de las 
secretarías de Desarrollo Social, de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, y en su caso, por representantes de otras dependencias 
competentes.  
Los recursos de este Fondo preferentemente se canalizarán a los 
potenciales beneficiarios a través de programas constituidos con los 
gobiernos de las entidades federativas, los cuales a su vez podrán 
celebrar acuerdos con municipios, asociaciones civiles y diversas 
organizaciones del sector público, privado y social. Estos recursos se 
ejercerán por medio de aportaciones iniciales de capital o 
capacitación y asesoría técnica. Los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, así como asociaciones civiles y 
diversas organizaciones del sector público, privado y social, podrán 
aportar recursos a los respectivos fondos estatales para proyectos 
específicos.  
A su vez se constituirán Comités Técnicos Estatales, conformados por 
representantes de las dependencias señaladas en el segundo párrafo, 
más un representante del Gobierno del Estado a fin de canalizar los 
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recursos de este fondo de acuerdo con las reglas de operación 
establecidas en los artículos 64 y 70 de este Decreto.  
.........................................................................................................................
........................................  
I. a VI. 
.........................................................................................................................
...............  
30. Modificar el párrafo primero del artículo 81 del proyecto de Decreto y se 
suprime el párrafo segundo, a efecto de flexibilizar la aplicación de los 
recursos del programa, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 81. La ejecución de los proyectos y acciones del Programa de 
Empleo Temporal (PET), deberán operarse en las épocas de baja demanda 
de mano de obra no calificada en las zonas rurales marginadas, por lo que 
las dependencias, entidades y ejecutores del programa, en su caso, se 
apegarán a la estacionalidad de la operación por entidad federativa que se 
establezca en las Reglas de Operación del Programa a fin de no 
distorsionar los mercados laborales locales.  
.........................................................................................................................
.......................................  
31. Modificar las fracciones II y III del artículo 83 del proyecto de Decreto, 
así como adicionar una fracción XIII, a efecto de modificarlas en 
congruencia con los cambios propuestos en los puntos 11, 12 y 13 de este 
Dictamen, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 83. 
........................................................................................................................  
I. 
.........................................................................................................................
..............  
II. Los ingresos excedentes a los que hace referencia el artículo 31 de este 
Decreto y su aplicación;  
III. Los ajustes que se realicen en los términos del artículo 32 de este 
Decreto;  
IV. a XII. 
.........................................................................................................................
..........  
XIII. Las adecuaciones a la estacionalidad trimestral del gasto público 
en los términos del artículo 22 de este Decreto.  
.........................................................................................................................
........................................  
.........................................................................................................................
.......................................  
32. Adicionar un último párrafo al artículo 85 del proyecto de Decreto, para 
que las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Hacienda y 
Crédito Público, así como el Centro de Estudios de Finanzas Públicas 
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tengan acceso al Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gastos 
Públicos, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 85. ..................................  
.. .............................................  
La Secretaría dará acceso total y permanente al Sistema Integral de 
Información de los Ingresos y Gasto Público, a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y Crédito Público de la 
Cámara, así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas  
33. Modificar los párrafos primero y segundo del artículo 88 del proyecto de 
Decreto para prever que se lleven a cabo evaluaciones sobre el ejercicio 
del gasto público federal, con base en sistemas de evaluación del 
desempeño; asimismo, adicionar un nuevo párrafo segundo, recorriendo los 
párrafos subsecuentes, para establecer que los resultados de dichas 
evaluaciones serán tomados en cuenta para la ministración de recursos por 
parte de la Secretaría. Finalmente, adicionar un párrafo final para prever 
que el seguimiento y la evaluación del ejercicio de los recursos transferidos 
a las entidades federativas, se realizará con base en un sistema de 
medición de resultados que considere los componentes del Sistema de 
Evaluación del Desempeño. Lo anterior, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 88. La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, verificarán periódicamente los resultados de la 
ejecución de los programas y presupuestos de las dependencias y 
entidades, con base en el Sistema de Evaluación del Desempeño, entre 
otros, para identificar la eficiencia, los costos y la calidad en la 
Administración Pública Federal y el impacto social del ejercicio del 
gasto público, así como para que se apliquen las medidas conducentes. 
Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las dependencias, 
respecto de las entidades coordinadas.  
Los resultados a los que se refiere el párrafo anterior, deberán ser 
considerados por la Secretaría para efectos de la autorización de las 
ministraciones de recursos.  
Los órganos internos de control de los Poderes Legislativo y Judicial, de los 
entes públicos federales, así como de las dependencias y entidades, en el 
ejercicio de las atribuciones que en materia de inspección, control y 
vigilancia les confieren las disposiciones aplicables, establecerán 
sistemas de evaluación a fin de identificar la participación del gasto 
público en el logro de los objetivos para los que se destina, así como 
para comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este 
Decreto. Para tal efecto, dispondrán lo conducente para que se lleven a 
cabo las inspecciones y auditorías que se requieran, así como para que se 
finquen las responsabilidades y se apliquen las sanciones que procedan 
conforme a las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las sanciones 
penales que determinen las autoridades competentes.  
.........................................................................................................................
........................................  
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El seguimiento y la evaluación del ejercicio de los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, se realizará con base en un 
sistema de medición de resultados en el ámbito local, que considere 
los componentes del Sistema de Evaluación del Desempeño a que 
hace referencia el párrafo primero de este artículo  
34. Adicionar un artículo 89 al proyecto de Decreto para prever que el 
resultado de las evaluaciones sobre el ejercicio del gasto de las 
dependencias y entidades, servirá como base para la asignación de los 
recursos para el presupuesto del 2002, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 89. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos 
federales, así como las dependencias y entidades, deberán enviar a la 
Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, a más tardar el 15 de octubre, los resultados de las 
evaluaciones a que se refiere el artículo 88 de este Decreto, para que 
sean considerados en el proceso de análisis y aprobación de las 
erogaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el siguiente ejercicio fiscal  
35. Modificar el artículo transitorio SEXTO, con la finalidad de no 
condicionar el otorgamiento de los recursos de los programas del artículo 
71 a que los beneficiarios de los mismos cuenten con CURP, para quedar 
como sigue:  
SEXTO. A fin de que todas las bases de beneficiarios de los programas 
señalados en el artículo 71 de este Decreto, incluyan la información de la 
Clave Única de Registro de Población o, en su caso, del Registro Federal 
de Contribuyentes, las dependencias y entidades deberán incorporar en sus 
bases de datos la información requerida, a más tardar el último día hábil de 
junio. En caso de que los beneficiarios no cuenten con la Clave Única de 
Registro de Población, las dependencias deberán promover ante los 
beneficiarios de los programas su trámite ante el Registro Nacional de 
Población. La Secretaría de Gobernación otorgará las facilidades 
necesarias para que se cumpla esta disposición.  
.........................................................................................................................
.......................................  
36. Adicionar un artículo transitorio DÉCIMO SEGUNDO, para regular la 
forma en que será otorgado el pago único a que se refiere el artículo 3 del 
proyecto de Decreto, para los pensionados y jubilados del ISSSTE, IMSS, 
ISSFAM y jubilados ferrocarrileros antes de 1982, para quedar como sigue:  
DÉCIMO SEGUNDO. Los recursos a que se refiere el penúltimo párrafo 
del artículo 3 de este Decreto, así como las disponibilidades de 
recursos afectos al pago único a favor de los pensionados y jubilados 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, así como para 
los jubilados antes de 1982 de Ferrocarriles Nacionales de México, de 
conformidad con lo siguiente:  
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I. Para los pensionados del Instituto Mexicano del Seguro Social, se 
aplicarán las siguientes reglas:  
a) Se destinarán $2,380,000,000.00 para que todos aquellos jubilados y 
pensionados por vejez, cesantía, en edad avanzada, incapacidad total 
permanente, invalidez, orfandad y ascendencia, cuya pensión tenga un 
valor mensual inferior a un salario mínimo general del Distrito Federal, 
excepto los casos de pensiones de viudez y por incapacidad parcial 
que se les dará un tratamiento especial, reciban un pago anualizado 
en forma diferenciada en razón a su percepción actual, para lo cual se 
asignarán cantidades distintas favoreciendo de manera sustancial a 
aquéllos cuya percepción actual sea menor, sin que el valor de la 
pensión más el pago a que se refiere este inciso exceda del que 
corresponderá a los pensionados cuya pensión tenga un valor 
mensual equivalente a un salario mínimo general del Distrito Federal 
más el incremento descrito en el siguiente inciso. En caso que de 
dicha asignación resultaran excedentes, estos se destinarán a favor 
de los jubilados y pensionados;  
b) Todos aquellos jubilados y pensionados por vejez, cesantía, en 
edad avanzada, incapacidad total permanente, invalidez, orfandad y 
ascendencia, cuya pensión tenga un valor mensual igual o superior a 
un salario mínimo general del Distrito Federal, y como máximo un 
valor igual a 1.1 veces un salario mínimo general del Distrito Federal, 
excepto las pensiones de vejez o incapacidad parcial que se les dará 
un tratamiento especial, recibirán un pago anualizado de hasta un 15 
por ciento del valor de la pensión, sin que el valor del pago más la 
pensión exceda la que corresponderá a los pensionados cuya pensión 
tenga un valor mensual equivalente a 1.1 veces el salario mínimo 
general del Distrito Federal más el incremento descrito en el siguiente 
inciso;  
c) Todos aquellos jubilados y pensionados por vejez, cesantía, en 
edad avanzada, incapacidad total permanente, invalidez, orfandad y 
ascendencia, cuya pensión tenga un valor mensual superior a 1.1 
veces un salario mínimo general del distrito Federal, y hasta un valor 
de hasta 1.3 veces el salario mínimo general del Distrito Federal, 
excepto las pensiones de viudez o incapacidad parcial, recibirán un 
pago anualizado equivalente al 10 por ciento de su pensión o la 
cantidad de $1,650.00 pesos, lo que en su caso resulte en un monto 
mayor para el interesado;  
d) Todos aquellos casos de incapacidad parcial permanente, recibirán 
un pago único de $1,650.00;  
e) Todos aquellos casos de pensión de viudez cuyo valor de la 
pensión sea igual o menor a dos salarios mínimos generales del 
Distrito Federal, recibirán un pago único equivalente a llevar al cien 
por ciento de la pensión base que le correspondía al trabajador o 
asegurado en vida, considerando la diferencia anualizada o la cantidad 
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de $1,650.00 pesos, lo que en su caso resulte en un monto mayor para 
el interesado;  
f) Para todos los casos previstos en esta fracción se considerará el 
número de pensionados registrados por el Instituto al 30 de abril del 
2001;  
II. Para los pensionados y jubilados del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se otorgará el 
monto que resulte de dividir $645,000,000.00 entre el número de 
pensionados y jubilados registrados por el Instituto al 30 de mayo del 
2001;  
III. Para los pensionados del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, se otorgará el monto que resulte de 
dividir $116,000,000.00 entre el número de pensionados registrados 
por el Instituto al 30 de mayo del 2001, y  
IV. Para los jubilados antes de 1982 de Ferrocarriles Nacionales de 
México, se destinarán $65,000,000.00 a ser divididos entre el número 
de ferrocarrileros jubilados antes de 1982 y $183,000,000.00 al capital 
constitutivo del fondo de los ferrocarrileros jubilados con anterioridad 
de 1982 que no fueron considerados en el convenio de incorporación 
al régimen del Instituto Mexicano del Seguro Social.  
Todos los pagos a que se refieren las fracciones anteriores, deberán 
realizarse a más tardar el mes de mayo, tomando en cuenta las 
jubilaciones y pensiones vigentes al 30 de abril. Estos beneficios 
serán extensivos a quienes se ubiquen en alguno de sus supuestos 
durante el año 2001, o a sus beneficiarios, en caso de fallecimiento  
37. Adicionar un artículo transitorio DÉCIMO TERCERO, para prever que 
las operaciones de financiamiento o de seguro que, antes de la entrada en 
vigor del presente Decreto, se estén llevando a cabo en términos distintos a 
los establecidos en el artículo 73, podrán continuar en los términos 
originalmente pactados hasta la fecha del vencimiento, sin perjuicio de que 
puedan ser modificadas las condiciones pactadas, para quedar como sigue:  
DÉCIMO TERCERO. Los fideicomisos públicos de fomento, las 
instituciones nacionales de seguro, las sociedades nacionales de 
crédito y las demás entidades financieras, que a la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto funjan como acreditantes o aseguradoras 
en operaciones vigentes de financiamiento o de seguro, en términos 
distintos a los establecidos en el artículo 73 de este Decreto, podrán 
continuar con éstas en los términos originalmente pactados y de 
acuerdo a las disposiciones aplicables, hasta la fecha del vencimiento 
respectivo, pudiendo celebrar modificaciones a las condiciones 
pactadas, incluyendo ampliaciones al plazo inicialmente convenido, 
sin que éstas excedan de un año  
38. Adicionar un artículo transitorio DÉCIMO CUARTO, para prever que las 
entidades no comprendidas en el artículo 3 del proyecto de Decreto 
deberán reportar el ejercicio de sus recursos propios, así como aquéllos 
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correspondientes a transferencias, al presentar la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal, para quedar como sigue:  
DÉCIMO CUARTO. Las entidades no comprendidas en el artículo 3 de 
este Decreto, deberán informar en la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal sobre el ejercicio de los recursos aprobados en sus 
respectivos presupuestos y el cumplimiento de los objetivos y las 
metas con base en los indicadores previstos en sus presupuestos, 
incluyendo los recursos propios y aquéllos correspondientes a 
transferencias  
39. Adicionar un artículo transitorio DÉCIMO QUINTO, para prever que los 
recursos materiales y presupuestarios con los que actualmente cuenta la 
Coordinación General de la Comisión Nacional de la Mujer, pasarán a 
formar parte del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional 
de las Mujeres, para quedar como sigue:  
DÉCIMO QUINTO. Los recursos materiales y presupuestarios con los 
que actualmente cuenta la Coordinación General de la Comisión 
Nacional de la Mujer, como órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, pasarán a formar parte del organismo descentralizado 
denominado Instituto Nacional de las Mujeres, en los términos del 
artículo 19 de este Decreto  
40. Adicionar un artículo transitorio DÉCIMO SEXTO del proyecto de 
Decreto, para establecer que las dependencias y entidades deberán 
comunicar a sus unidades responsables sus presupuestos aprobados a 
más tardar el 15 de febrero, para quedar como sigue:  
DÉCIMO SEXTO. Las oficialías mayores de las dependencias y las 
áreas responsables de la administración interna en las entidades 
deberán comunicar a las respectivas unidades responsables los 
presupuestos aprobados para el ejercicio fiscal del 2001 a más tardar 
el 15 de febrero  
41. Adicionar un artículo transitorio DÉCIMO SÉPTIMO del proyecto de 
Decreto, para establecer que las Comisiones de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda y Crédito Público, cuenten con información oportuna 
del proyecto de presupuesto para el año 2002, para quedar como sigue:  
DÉCIMO SÉPTIMO. Con el objeto de avanzar con tiempo suficiente en 
la elaboración del Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal del 2002, la Secretaría deberá 
acordar en reuniones de trabajo con las Comisiones de Presupuesto y 
Cuenta Pública y de Hacienda y Crédito Público, los términos del 
contenido y presentación de la información a incluir en los 
documentos que conforman dicho Proyecto. 

Por las razones anteriormente expuestas, esta Comisión dictaminadora somete a 
la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de  
   
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001  
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TÍTULO PRIMERO  
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN  
CAPÍTULO I  
Disposiciones Generales  
ARTÍCULO 1. El ejercicio, control y la evaluación del gasto público federal para el 
año 2001, se realizará conforme a las disposiciones de este Decreto y las demás 
aplicables en la materia.  
En la ejecución del gasto público federal, las dependencias y entidades deberán 
sujetarse a las disposiciones de este Decreto y realizar sus actividades con 
sujeción a los objetivos y metas de los programas aprobados en este Presupuesto, 
conforme a las directrices y a la Planeación Nacional del Desarrollo, en los 
términos de los artículos 4o. de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal; 3o., 4o., 12 y 21 de la Ley de Planeación, y 9o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal.  
Los titulares de las dependencias y de sus órganos administrativos 
desconcentrados, así como los miembros de los órganos de gobierno y los 
directores generales o sus equivalentes de las entidades, serán responsables de 
que se cumplan las disposiciones contenidas en el Manual de Normas 
Presupuestarias para la Administración Pública Federal y las demás disposiciones 
para el ejercicio del gasto público federal, emitidas por la Secretaría en los 
términos de los artículos 5o. y 38 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal. El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y las 
demás disposiciones aplicables.  
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, se 
sujetarán a las disposiciones de este Decreto en lo que no se contraponga a los 
ordenamientos legales que los rigen.  
ARTÍCULO 2. Para efectos del presente Decreto se entenderá por:  
I. Entes públicos federales: a las personas de derecho público de carácter federal 
con autonomía derivada de la Constitución, señaladas en la fracción III del artículo 
3 de este Decreto;  
II. Dependencias: a las Secretarías de Estado incluyendo a sus respectivos 
órganos administrativos desconcentrados, y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal.  
La Procuraduría General de la República, los tribunales administrativos y la 
Presidencia de la República, se sujetarán a las mismas disposiciones que rigen a 
las dependencias, salvo que se establezca regulación expresa;  
III. Entidades: a los organismos descentralizados; a las empresas de participación 
estatal mayoritaria, incluyendo a las sociedades nacionales de crédito y a las 
instituciones nacionales de seguro; así como a los fideicomisos públicos en los 
que el fideicomitente sea la Secretaría o alguna entidad de las señaladas en esta 
fracción, que de conformidad con las disposiciones aplicables sean considerados 
entidades paraestatales.  
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Se entenderán como comprendidas en esta fracción las entidades a que se refiere 
la fracción VI del artículo 3 de este Decreto, así como aquéllas incluidas en los 
tomos de este Presupuesto;  
IV. Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
V. Contraloría: a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo;  
VI. Cámara: a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión;  
VII. Entidades federativas: a los estados de la Federación y al Distrito Federal;  
VIII. Presupuesto: al contenido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal del año 2001, así como los anexos a que se 
refiere el penúltimo párrafo del artículo 83 de este Decreto;  
IX. Ramos administrativos: a los ramos por medio de los cuales se asignan 
recursos en este Presupuesto, a las dependencias; a la Presidencia de la 
República; a la Procuraduría General de la República, y a los tribunales 
administrativos;  
X. Ramos generales: a los ramos cuya asignación de recursos se prevé en este 
Presupuesto, que no corresponden al gasto directo de las dependencias, aunque 
su ejercicio está a cargo de éstas;  
XI. Gasto neto total: a la totalidad de las erogaciones del Gobierno Federal 
aprobadas en este Presupuesto, con cargo a los ingresos previstos en la Ley de 
Ingresos de la Federación;  
XII. Gasto programable: a las erogaciones que se realizan en cumplimiento de 
funciones sustantivas, correspondientes a los ramos 01 Poder Legislativo, 03 
Poder Judicial, 22 Instituto Federal Electoral y 35 Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; a los ramos administrativos; a los ramos generales 19 
Aportaciones a Seguridad Social, 23 Provisiones Salariales y Económicas, y 25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos; a las erogaciones que los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios realizan, correspondientes al Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios; así como 
aquéllas que efectúan las entidades incluidas en el artículo 3 de este Decreto, sin 
incluir el costo financiero de éstas;  
XIII. Gasto no programable: a las erogaciones que el Gobierno Federal realiza 
para dar cumplimiento a obligaciones que corresponden a los ramos generales 24 
Deuda Pública, 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, 29 
Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento Financiero, 30 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores, y 34 Erogaciones para los Programas 
de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca, así como las erogaciones 
correspondientes al costo financiero de las entidades a que se refiere el artículo 3 
de este Decreto, y  
XIV. Programas prioritarios: aquellos programas sectoriales y especiales cuyos 
recursos se ejerzan como parte de las funciones de desarrollo social, productivas 
y de atención prioritaria a la población.  
La Secretaría estará facultada para interpretar las disposiciones del presente 
Decreto para efectos administrativos y establecer para las dependencias y 
entidades las medidas conducentes para su correcta aplicación, con el objeto de 
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mejorar la eficiencia y la eficacia en el ejercicio de los recursos públicos, así como 
el control presupuestario de los mismos, de conformidad con las disposiciones de 
este Decreto. La Secretaría hará del conocimiento de los Poderes Legislativo y 
Judicial y de los entes públicos federales las recomendaciones que emita sobre 
estas medidas.  
CAPÍTULO II  
De las Erogaciones  
ARTÍCULO 3. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto, importa la 
cantidad de $1,361,866,500,000.00, y corresponde al total de los ingresos 
aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación. El gasto neto total se asigna 
conforme a lo que establece este Capítulo, y se distribuye de la manera siguiente:  
   

I. RAMO 01: PODER LEGISLATIVO $ 4,398,702,424.00

  Gasto programable     

  Cámara de Diputados $ 2,650,616,932.00

  Entidad de fiscalización superior de la 
Federación 

$ 493,714,000.00

  Cámara de Senadores $ 1,254,371,492.00

II. RAMO 03: PODER JUDICIAL  $ 13,803,465,746.00

  Gasto programable     

  Suprema Corte de Justicia de la Nación $ 1,667,511,572.00

  Consejo de la Judicatura Federal $ 11,540,303,944.00

  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

$ 595,650,230.00

III. ENTES PÚBLICOS FEDERALES   

Ramos 

$ 5,704,158,299.00

  Gasto programable     

22 Instituto Federal Electoral $ 5,294,158,299.00

35 Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos 

$ 410,000,000.00

IV. RAMOS ADMINISTRATIVOS  $ 298,579,004,545.00

  Gasto programable     
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02 Presidencia de la República, que comprende 
a: 

$ 1,756,200,000.00

  Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal $ 46,249,946.00

04 Gobernación $ 4,918,134,146.00

05 Relaciones Exteriores $ 3,665,736,300.00

06 Hacienda y Crédito Público $ 20,385,697,000.00

07 Defensa Nacional $ 22,424,626,000.00

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación 

$ 31,080,524,269.00

09 Comunicaciones y Transportes $ 18,904,400,000.00

10 Economía $ 4,988,974,361.00

11 Educación Pública $ 97,568,578,050.00

12 Salud $ 19,278,072,890.00

13 Marina $ 8,873,400,000.00

14 Trabajo y Previsión Social $ 3,803,440,000.00

15 Reforma Agraria $ 1,855,010,000.00

16 Medio Ambiente yRecursos Naturales $ 14,400,458,531.00

17 Procuraduría General de la República $ 5,594,400,000.00

18 Energía $ 14,186,767,348.00

20 Desarrollo Social $ 14,625,700,000.00

21 Turismo $ 1,338,028,300.00

27 Contraloría y Desarrollo Administrativo $ 1,349,770,000.00

31 Tribunales Agrarios $ 498,782,300.00

32 Tribunal Fiscal de la Federación $ 732,200,000.00

36 Seguridad Pública $ 6,350,105,050.00

V. RAMOS GENERALES $ 729,441,068,106.00

  Gasto programable     

19 Aportaciones a Seguridad Social $ 94,023,600,400.00
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23 Provisiones Salariales y Económicas $ 20,293,631,553.00

25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos 

 
$

   

24,943,003,277.00

33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 

$ 199,578,247,902.00

  Gasto no programable     

24 Deuda Pública $ 145,054,016,826.00

28 Participaciones a Entidades Federativas y 
Municipios 

$ 194,084,700,000.00

29 Erogaciones para las Operaciones y 
Programas de Saneamiento Financiero  

 
$

   

0.00

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores $ 12,285,968,148.00

34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a 
Ahorradores y Deudores de la Banca 

 
$

   

39,177,900,000.00

VI. ENTIDADES  $ 414,354,154,941.00

  Gasto Programable     

00637  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 

 
$

   

43,224,057,420.00

00641  Instituto Mexicano del Seguro Social $ 144,492,700,000.00

06750  Lotería Nacional para la Asistencia Pública $ 1,062,400,000.00

09120  Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos 

$ 3,219,700,000.00

18164  Comisión Federal de Electricidad $ 91,395,100,000.00

18500  Luz y Fuerza del Centro $ 14,249,122,300.00

  Petróleos Mexicanos Consolidado, que se 
distribuye para erogaciones de: 

$ 93,857,700,001.00

18572 Petróleos Mexicanos $ 11,215,491,278.00
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18575 PEMEX Exploración y Producción $ 38,970,749,093.00

18576 PEMEX Refinación $ 28,584,845,715.00

18577 PEMEX Gas y Petroquímica Básica $ 8,643,319,883.00

  PEMEX Petroquímica Consolidado, que se 
distribuye para erogaciones de: 

 
$

   

6,443,294,032.00

  18578 Petroquímica Corporativo $ 1,559,128,406.00

  18579 Petroquímica Camargo, S.A. de 
C.V. 

$ 125,322,390.00

  18580 Petroquímica Cangrejera, S.A. de 
C.V. 

$ 1,690,425,678.00

  18581 Petroquímica Cosoleacaque, S.A. 
de C.V. 

$ 979,223,928.00

  18582 Petroquímica Escolín, S.A. de 
C.V. 

$ 554,868,468.00

  18584 Petroquímica Tula, S.A. de C.V. $ 184,596,959.00

  18585 Petroquímica Pajaritos, S.A. de 
C.V. 

$ 1,349,728,203.00

  Gasto No Programable     

  Costo financiero, que se distribuye para 
erogaciones de: 

$ 22,853,375,220.00

18164 Comisión Federal de Electricidad $ 6,918,988,820.00

  Petróleos Mexicanos Consolidado $ 15,934,386,400.00

Resta por concepto de subsidios, transferencias 
y aportaciones a seguridad social incluidas en el 
gasto de la Administración Pública Centralizada y 
que cubren parcialmente los presupuestos de las 
entidades a que se refiere este artículo. 

$ 104,414,054,061.00

GASTO NETO TOTAL: $ 1,361,866,500,000.00
Del total de los recursos de PEMEX se deberán reasignar $632,800,000.00 a la 
Función 14 Medio Ambiente y Recursos Naturales los cuales provendrán del rubro 
de servicios generales de actividades no asociadas a proyectos o programas 
específicos del propio presupuesto de la Entidad.  
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Del total de la suma correspondiente a las entidades, el importe financiado con 
recursos propios y créditos asciende a la cantidad de $310,825,400,880.00.  
Los montos para la Comisión Federal de Electricidad y Petróleos Mexicanos 
señalados en este artículo, incluyen las previsiones necesarias para cubrir las 
obligaciones correspondientes a la inversión física y al costo financiero de los 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, a que se refiere el artículo 
62 de este Decreto.  
Asimismo, los montos para la Comisión Federal de Electricidad y Petróleos 
Mexicanos incluyen las previsiones necesarias de gasto corriente para cubrir las 
obligaciones de cargos fijos por la cantidad de $3,186,000,000.00, 
correspondientes a los contratos de suministro de bienes o servicios a que se 
refiere la fracción II del artículo 60 de este Decreto. Las previsiones de cargos fijos 
para cada uno de los proyectos se presentan en el tomo IV de este Presupuesto.  
Las cifras expresadas para los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos 
no incluyen operaciones realizadas entre ellos. La cifra expresada para Luz y 
Fuerza del Centro refleja el monto neto, por lo que no incluye las erogaciones por 
concepto de compra de energía a la Comisión Federal de Electricidad.  
Las erogaciones previstas en este artículo para el Ramo Administrativo 06 
Hacienda y Crédito Público, incluye la cantidad de $500,000,000.00 para cubrir la 
aportación a que se refiere el artículo 12 de la Ley que Crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores.  
Las erogaciones previstas en este artículo para el Ramo General 19 Aportaciones 
a Seguridad Social, incluyen la cantidad de $2,500,000,000.00 para otorgar en el 
año 2001 un pago único a favor de los pensionados y jubilados del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, así como para los jubilados antes de 1982 de Ferrocarriles 
Nacionales de México.  
El control presupuestario de los ramos generales estará a cargo de la Secretaría; 
asimismo, el ejercicio y la administración de dichos ramos se encomiendan a ésta, 
con excepción del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas 
de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, el cual corresponde a la 
Secretaría de Educación Pública.  
ARTÍCULO 4. La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la 
deuda del Gobierno Federal; aquél correspondiente a la deuda de las entidades a 
que se refiere el artículo 3 de este Decreto; las erogaciones derivadas de 
operaciones y programas de saneamiento financiero, así como aquéllas para 
programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, asciende a la 
cantidad de $207,085,292,046.00, y se distribuye de la manera siguiente:  
   

Costo financiero de la deuda del Gobierno Federal 
incluido en el Ramo General 24 Deuda Pública  

 
$
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145,054,016,826.00

Costo financiero de la deuda de las entidades incluidas 
en el artículo 3 de este Decreto 

$ 22,853,375,220.00

Erogaciones incluidas en el Ramo General 29 
Erogaciones para las Operaciones y Programas de 
Saneamiento Financiero  

 
$

   

0.00

Erogaciones incluidas en el Ramo General 34 
Erogaciones para los Programas de Apoyo a 
Ahorradores y Deudores de la Banca 

 
$

   

39,177,900,000.00
El costo financiero correspondiente a los proyectos de infraestructura productiva 
de largo plazo de la Comisión Federal de Electricidad y de Petróleos Mexicanos 
asciende a la cantidad de $6,937,000,000.00, el cual se detalla en el artículo 62 de 
este Decreto y en el tomo IV de este Presupuesto.  
El monto total incluido en el Ramo General 34 Erogaciones para los Programas de 
Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca, se distribuye de la manera 
siguiente:  
I. La cantidad de $14,907,900,000.00, se destinará a cubrir aquellas obligaciones 
incurridas a través de los programas de apoyo a deudores, y  
II. La cantidad de $24,270,000,000.00, se destinará para el pago de aquellas 
obligaciones surgidas de los programas de apoyo a ahorradores.  
El Ejecutivo Federal estará facultado para realizar amortizaciones de deuda 
pública hasta por un monto equivalente al financiamiento derivado de colocaciones 
de deuda, en términos nominales.  
El Ejecutivo Federal informará de lo dispuesto en este artículo a la Cámara, en los 
términos de la fracción I del artículo 82 de este Decreto y al rendir la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal.  
ARTÍCULO 5. El gasto programable previsto para el Ramo General 23 Provisiones 
Salariales y Económicas, a que se refiere el artículo 3 de este Decreto, se 
distribuye de la manera siguiente:  
  

Programa Cantidad 

Salarial $ 2,265,690,000.00

Fondo de Desastres Naturales $ 4,870,241,553.00

Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros  $ 0.00

Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

$ 13,157,700,000.00

TOTAL $ 20,293,631,553.00
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Para el presente ejercicio fiscal, no se incluyen previsiones para el programa 
erogaciones contingentes, correspondiente a la partida secreta a que se refiere el 
párrafo tercero de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
Los recursos previstos para el programa salarial podrán ser destinados para 
apoyar programas de retiro voluntario de las dependencias y entidades. Asimismo, 
podrán traspasarse recursos de otros ramos al Ramo General 23 Provisiones 
Salariales y Económicas, con el objeto de apoyar dichos programas, observando 
lo previsto en el artículo 18 de este Decreto.  
Las erogaciones previstas para el Fondo de Desastres Naturales deberán 
ejercerse de conformidad con sus reglas de operación y no podrán destinarse a 
otros fines distintos a los previstos en las mismas. La actualización de las reglas 
de operación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación en el primer 
trimestre del ejercicio.  
Las erogaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros, deberán 
ejercerse de conformidad con sus reglas de operación, mismas que deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 15 de marzo.  
Los recursos previstos para el Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas se destinarán exclusivamente para saneamiento financiero; 
apoyo a los sistemas de pensiones de las entidades federativas, prioritariamente a 
las reservas actuariales; así como a la inversión en la infraestructura de las 
entidades federativas. Dichos recursos no podrán destinarse para erogaciones de 
gasto corriente y de operación, salvo en el caso de dichos sistemas de pensiones. 
Los recursos de dicho programa serán distribuidos de la manera siguiente:  
   

Entidad Federativa Cantidad 

Aguascalientes $ 126,800,000.00

Baja California $ 582,680,000.00

Baja California Sur $ 84,760, 000.00

Campeche $ 152,430,000.00

Chiapas $ 528,560,000.00

Chihuahua $ 554,200,000.00

Coahuila $ 312,710,000.00

Colima $ 103,540,000.00

Distrito Federal $ 1,084,280,000.00

Durango $ 243,280,000.00
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Guanajuato $ 492,250,000.00

Guerrero $ 351,460,000.00

Hidalgo $ 268,750,000.00

Jalisco $ 925,170,000.00

México $ 1,594,380,000.00

Michoacán $ 448,380,000.00

Morelos $ 148,080,000.00

Nayarit $ 157,100,000.00

Nuevo León $ 602,150,000.00

Oaxaca $ 309,830,000.00

Puebla $ 581,210,000.00

Querétaro $ 204,050,000.00

Quintana Roo $ 122,880,000.00

San Luis Potosí $ 259,120,000.00

Sinaloa $ 380,860,000.00

Sonora $ 417,260,000.00

Tabasco $ 320,000,000.00

Tamaulipas $ 394,400,000.00

Tlaxcala $ 119,860,000.00

Veracruz $ 824,130,000.00

Yucatán $ 272,610,000.00

Zacatecas $ 190,530,000.00
Los recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas podrán 
ser traspasados a otros ramos, conforme a las disposiciones aplicables, y de 
acuerdo exclusivamente a los propósitos de cada uno de los programas en él 
contenidos que se detallan en este Presupuesto, salvo lo dispuesto en el párrafo 
siguiente.  
Los recursos que por motivos de control presupuestario se canalicen a través del 
Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, derivados de 
adecuaciones presupuestarias y erogaciones adicionales, en los términos de los 
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artículos 18 y 31 de este Decreto, respectivamente, podrán ejercerse directamente 
conforme a los programas aprobados en este ramo o, en su caso, traspasarse a 
otros ramos, conforme a las disposiciones aplicables.  
ARTÍCULO 6. El gasto programable previsto para el Ramo General 25 Previsiones 
y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos, a que se refiere el artículo 3 de este Decreto, se distribuye de la manera 
siguiente:  
   

Previsiones para Servicios Personales para los Servicios 
de Educación Básica en el Distrito Federal, para el 
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal, y para el Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos 

$ 10,487,530,000.00

Aportaciones para los Servicios de Educación Básica y 
Normal en el Distrito Federal 

$ 14,455,473,277.00

Las previsiones para servicios personales referidas en el párrafo anterior que se 
destinen para sufragar las medidas salariales y económicas, deberán ser ejercidas 
conforme a lo que establecen los artículos 8 y 43 de este Decreto y serán 
entregadas a los estados a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios y, en el caso del Distrito Federal, se 
ejercerán por medio del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos.  
ARTÍCULO 7. El gasto en servicios personales contenido en el presupuesto de los 
ramos administrativos, comprende la totalidad de los recursos para cubrir las 
remuneraciones, prestaciones, estímulos y, en general, todas las percepciones 
que se cubren a los servidores públicos.  
Asimismo, contiene las previsiones necesarias para cubrir las aportaciones de 
seguridad social correspondientes que deban pagarse al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; al Fondo de Vivienda de este 
Instituto; al Instituto Mexicano del Seguro Social; al Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores y, en su caso, al Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas o al Fondo de Retiro para los Trabajadores 
de la Educación; las primas de los seguros que como prestación se otorgan a los 
servidores públicos, medidas de fin de año, los recursos para cubrir las 
prestaciones genéricas y demás asignaciones autorizadas por la Secretaría.  
Los citados recursos están sujetos al cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
conforme a las disposiciones aplicables.  
Con excepción de las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, las 
dependencias no podrán traspasar recursos de otros capítulos de gasto al capítulo 
de servicios personales, ni de éste a aquéllos, salvo que en este último caso se 
justifique y se cuente con la autorización previa de la Secretaría. Lo anterior será 
aplicable a las entidades, salvo en los casos previstos en los artículos 8 párrafos 
cuarto y quinto, y 41 párrafo segundo, de este Decreto.  
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Las erogaciones que por concepto de servicios personales realicen las 
dependencias y entidades, con cargo a los capítulos de gasto 4000 Subsidios y 
Transferencias y 6000 Obras Públicas del Clasificador por Objeto del Gasto, se 
sujetarán a las disposiciones previstas en el Capítulo II De los Servicios 
Personales, del Título Cuarto de este Decreto, y las demás aplicables.  
Los recursos contenidos en el presupuesto de servicios personales de los ramos 
administrativos no se podrán ampliar, salvo con cargo a los recursos previstos en 
el Programa Salarial del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas 
en los términos del artículo 5 de este Decreto, así como en los casos de excepción 
para las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina previstos en el párrafo 
cuarto de este artículo y en los artículos 8 y 51 de este Decreto.  
En la ejecución de los recursos a que se refiere este artículo, así como de las 
previsiones a que se refiere el artículo 8 de este Decreto, las dependencias y 
entidades deberán apegarse a lo dispuesto en el Capítulo II De los Servicios 
Personales, del Título Cuarto de este Decreto.  
ARTÍCULO 8. Los recursos previstos en los presupuestos de las dependencias y 
entidades en materia de servicios personales y, en su caso, en los ramos 
generales 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos y 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, incorporan la totalidad de las previsiones para sufragar 
las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y económicas, 
incluyendo aquéllas de carácter laboral, contingente y de fin de año que se 
adopten, y que al efecto autorice la Secretaría durante el presente ejercicio, 
comprendiendo los siguientes conceptos de gasto:  
I. Los incrementos a las percepciones, conforme:  
a) A los analíticos de puestos-plazas autorizados al 1 de enero, en el caso de las 
dependencias;  
b) A la plantilla de personal autorizada al 1 de enero en el caso de las entidades;  
c) Al Registro Común de Escuelas y de Plantillas de Personal en el caso del 
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, y del Ramo General 
25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos;  
d) A la plantilla de personal tratándose del Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud;  
e) A las plantillas de personal tratándose del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos; adicionalmente, en el caso de los servicios 
de educación para adultos, a las fórmulas que al efecto se determinen en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal;  
II. La creación de plazas, en su caso, y  
III. Otras medidas de carácter económico, laboral y contingente.  
Las cantidades correspondientes a la totalidad de las previsiones para sufragar las 
medidas a que se refiere el párrafo primero de este artículo para las 
dependencias; para el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos y, en su caso, 
para los fondos correspondientes al Ramo General 33 Aportaciones Federales 
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para Entidades Federativas y Municipios, se distribuyen conforme a lo dispuesto 
en el artículo 43 de este Decreto.  
Con excepción de las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, las 
dependencias no podrán traspasar los recursos de otros capítulos de gasto, para 
sufragar las medidas a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. 
Asimismo, los montos determinados para cada una de las medidas no podrán 
destinarse para sufragar los fines previstos en las otras, salvo cuando se destinen 
a sufragar las medidas de la fracción III.  
Las entidades deberán sujetarse a lo establecido en el párrafo anterior, con 
excepción de los traspasos que éstas podrán realizar de otros capítulos de gasto a 
las medidas correspondientes a la fracción III de este artículo, para lo cual 
requerirán la autorización de la Secretaría y de sus órganos de gobierno.  
En el caso de Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad, y Caminos 
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, se podrán realizar 
traspasos de otros capítulos de gasto a las medidas correspondientes a la fracción 
II, siempre que para ello dispongan de recursos propios y se cuente con la 
autorización previa de la Secretaría.  
Las previsiones a que se refiere este artículo no podrán ser traspasadas a otros 
ramos y deberán ser ejercidas conforme a lo que establece el artículo 43 de este 
Decreto, con excepción del traspaso de recursos al Ramo General 23 a que se 
refiere el párrafo tercero del artículo 5 de este Decreto, así como de los traspasos 
de los ramos 11 Educación Pública y 25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, al Ramo 
General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, para 
cubrir las medidas salariales y económicas de los fondos de aportaciones para la 
Educación Básica y Normal, y para la Educación Tecnológica y de Adultos.  
TÍTULO SEGUNDO  
DEL FEDERALISMO  
CAPÍTULO I  
De las Aportaciones Federales  
ARTÍCULO 9. El gasto programable previsto para el Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios a que se refiere 
el artículo 3 de este Decreto, se distribuye de la manera siguiente:  
   

Fondo Cantidad 

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal 

$ 121,511,645,255.00

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud $ 25,144,700,000.00

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
que se distribuye en: 

$ 19,064,052,500.00

  Fondo para la Infraestructura Social Estatal $ 2,310,563,163.00
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  Fondo para la Infraestructura Social Municipal $ 16,753,489,337.00

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

 
$

   

19,539,128,688.00

Fondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye 
para erogaciones de: 

$ 6,207,255,494.00

  Asistencia Social  $ 2,830,508,505.00

  Infraestructura Educativa $ 3,376,746,989.00

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica 
y de Adultos, que se distribuye para erogaciones de: 

 
$

   

2,589,865,965.00

  Educación Tecnológica $ 1,460,541,181.00

  Educación de Adultos $ 1,129,324,784.00

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal 

$ 5,521,600,000.00

Los recursos que integran los fondos a que se refiere este artículo se distribuyen 
conforme a lo dispuesto en este Presupuesto.  
En el caso del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos, los recursos para aquellas entidades federativas que no han celebrado 
los convenios a que se refiere el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
correspondientes al presupuesto regularizable de servicios personales, y a las 
previsiones para sufragar las medidas salariales y económicas que establecen los 
artículos 8 y 43 de este Decreto, se incluyen en las erogaciones previstas en el 
Ramo Administrativo 11 Educación Pública a que se refiere el artículo 3 de este 
Decreto.  
La distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal, se realizará con base en los criterios 
que determine el Consejo Nacional de Seguridad Pública, conforme a los artículos 
44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal.  
La Cámara, por conducto de la entidad de fiscalización superior de la Federación, 
y de conformidad con las disposiciones aplicables, podrá fiscalizar los recursos 
correspondientes a las aportaciones federales a que se refiere este artículo, con la 
finalidad de determinar que el ejercicio del gasto se realice con transparencia, 
eficiencia, eficacia y de manera exclusiva a los fines previstos en la Ley de 
Coordinación Fiscal. Para ello, la entidad de fiscalización superior de la 
Federación podrá celebrar convenios con los respectivos órganos de vigilancia de 
las legislaturas de las entidades federativas, para coordinar las acciones para la 
verificación de la aplicación correcta de los recursos federales, en los términos de 
dicha Ley.  
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CAPÍTULO II  
De la Reasignación de Recursos Federales a las Entidades Federativas  
ARTÍCULO 10. Las dependencias y entidades, con cargo a sus presupuestos y 
por medio de convenios, podrán reasignar recursos presupuestarios a las 
entidades federativas con el propósito de transferir responsabilidades y, en su 
caso, recursos humanos y materiales, correspondientes a programas federales.  
Los convenios a que se refiere el párrafo anterior los celebrará el Ejecutivo 
Federal, por conducto de los titulares de la Secretaría, la Contraloría, las 
dependencias y, en su caso las entidades a través del titular de su coordinadora 
sectorial, con los gobiernos de las entidades federativas. A fin de que la 
reasignación de los recursos se efectúe con base en criterios que aseguren 
transparencia y, en su caso, conforme a fórmulas, dichos convenios deberán 
establecer lo siguiente:  
I. Las responsabilidades a cargo del Gobierno Federal y de la entidad federativa 
correspondiente, así como el monto de los recursos presupuestarios reasignados;  
II. En su caso, la reasignación de los recursos humanos y materiales;  
III. La responsabilidad de las secretarías de finanzas o sus equivalentes de las 
entidades federativas, de recibir y administrar los recursos reasignados;  
IV. Las metas aplicables y, en su caso, los indicadores;  
V. Los recursos que se reasignen a las entidades federativas, se registrarán 
conforme a la naturaleza económica del gasto, sea de capital o corriente; 
asimismo dichos recursos se deberán ejercer a través de programas y proyectos, 
conteniendo objetivos, metas, unidades responsables de su ejecución y, en su 
caso, indicadores de desempeño, y  
VI. Los mecanismos que permitan evaluar el cumplimiento y los resultados del 
Convenio y de los acuerdos que del mismo se deriven.  
Las dependencias y entidades observarán que los convenios a que se refiere este 
artículo se celebren de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33 a 36 de la 
Ley de Planeación; asimismo, deberán publicarlos en el Diario Oficial de la 
Federación dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización.  
Las disposiciones de este Capítulo no aplican al Fondo de Desastres Naturales, ni 
a los subsidios y programas a que se refieren los artículos 64 y 71 de este 
Decreto.  
ARTÍCULO 11. En el caso de reasignación de recursos federales que se 
encuentre en proceso y de nuevas reasignaciones que estén previstas de origen 
en el Presupuesto, previamente a la formalización de los convenios las 
dependencias y, en su caso, las entidades por conducto de su coordinadora 
sectorial, deberán presentar a más tardar el último día hábil de enero para la 
autorización de la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, un modelo de convenio que sirva como base para formalizar todos 
los convenios que celebren sobre un mismo tipo de gasto reasignado. El modelo 
de convenio definitivo deberá ser aprobado a más tardar el 15 de marzo.  
Con el objeto de mejorar la coordinación de acciones, así como para dar mayor 
certidumbre a las entidades federativas sobre los recursos federales que les serán 
reasignados, las dependencias y entidades deberán enviar a aquéllas a más 
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tardar a los 15 días hábiles posteriores a la aprobación del respectivo modelo de 
convenio, las propuestas de reasignación de recursos y los proyectos de 
convenios, autorizados por la Secretaría y la Contraloría en los términos del 
párrafo anterior. Las dependencias y entidades procurarán formalizar los 
convenios, a más tardar el 30 de abril.  
Los plazos previstos en este artículo no aplicarán en el caso de reasignaciones 
supervenientes que se determinen durante el presente ejercicio fiscal.  
ARTÍCULO 12. Para el control de los recursos que se reasignen, la Contraloría 
convendrá con las secretarías de contraloría o sus equivalentes de las entidades 
federativas, los programas o las actividades que permitan garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables.  
La Cámara podrá celebrar convenios con las legislaturas locales, a través de sus 
respectivos órganos técnicos de vigilancia, con el objeto de coordinar acciones 
para el seguimiento del ejercicio de los recursos que se reasignen, a través de 
mecanismos de información que faciliten la evaluación de los resultados, permitan 
incorporar éstos en las cuentas públicas respectivas y promuevan la rendición 
transparente y oportuna de cuentas, de acuerdo a la estructura programática 
estatal y a los indicadores de desempeño convenidos.  
CAPÍTULO III  
De los Recursos Federales que Concurren con Recursos de las Entidades 
Federativas  
ARTÍCULO 13. En los programas federales donde concurran recursos de las 
dependencias y, en su caso de las entidades, con aquéllos de las entidades 
federativas, las primeras no podrán condicionar el monto ni el ejercicio de los 
recursos federales a la aportación de recursos locales, cuando dicha aportación 
rebase los recursos previstos en los presupuestos de estas últimas. Lo anterior, 
sin perjuicio de lo que establezcan los convenios en materia de seguridad pública, 
así como las reglas de operación del Fondo de Desastres Naturales para los 
programas a que se refiere este párrafo en que se atiendan casos de fuerza 
mayor.  
TÍTULO TERCERO  
DE LA EJECUCIÓN POR RESULTADOS Y DEL CONTROL PRESUPUESTARIO 
DEL GASTO PÚBLICO  
CAPÍTULO I  
De la Administración por Resultados de los Recursos Públicos  
ARTÍCULO 14. Los titulares de las dependencias, así como los órganos de 
gobierno y los directores generales o sus equivalentes de las entidades, serán 
responsables de la administración por resultados; para ello deberán cumplir con 
oportunidad y eficiencia las metas y objetivos previstos en sus respectivos 
programas, conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, así como en las 
demás disposiciones aplicables. Asimismo, no deberán contraer compromisos que 
rebasen el monto de los presupuestos autorizados o acordar erogaciones que no 
permitan el cumplimiento de las metas aprobadas para el año 2001.  
Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, así como las 
dependencias y entidades, tendrán la obligación de cubrir las contribuciones 
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federales, estatales y municipales correspondientes, con cargo a sus 
presupuestos y de conformidad con las disposiciones aplicables.  
ARTÍCULO 15. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría deberá definir 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, los objetivos, contenido, estrategias 
y alcances de la reforma al sistema presupuestario, incluyendo el Sistema de 
Evaluación del Desempeño, para aumentar la transparencia y dar mejores 
resultados en el ejercicio del gasto público. Para tal efecto, las dependencias y 
entidades, deberán sujetarse a las disposiciones emitidas por la Secretaría y a lo 
siguiente:  
I. En la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y sus respectivos programas 
de mediano plazo, en los términos de la Ley de Planeación, deberán definir los 
objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores y metas específicas para cada 
dependencia y entidad, así como los resultados que se comprometen a alcanzar al 
término de la presente administración del Ejecutivo Federal. Dichos elementos 
deberán contar con la autorización de la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito 
de sus respectivas competencias. Asimismo, dichos elementos, entre otros, se 
utilizarán para evaluar el desempeño de las dependencias y entidades;  
II. Deberán sujetarse a las medidas que establezcan la Secretaría y la Contraloría, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, a más tardar el 30 de abril, para 
implantar la reforma al sistema presupuestario; dichas medidas incluirán entre 
otras, la creación de sistemas de información, indicadores para evaluar el 
cumplimiento de las metas y los objetivos de los programas, así como el desarrollo 
de sistemas de auditoría por resultados, y  
III. En el proceso que se lleve a cabo durante el presente año para la elaboración 
de los programas operativos anuales y los anteproyectos de presupuesto para el 
siguiente ejercicio fiscal, las dependencias y entidades observarán los elementos a 
que se refiere la fracción I de este artículo, así como las medidas a que se refiere 
la fracción anterior.  
La Secretaría deberá informar a la Cámara sobre lo dispuesto en este artículo en 
los términos de la fracción I del artículo 82 de este Decreto.  
ARTÍCULO 16. Queda prohibido a las dependencias y entidades contraer 
obligaciones que impliquen comprometer recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal, así como celebrar contratos; otorgar concesiones, permisos, licencias y 
autorizaciones, o realizar cualquier otro acto de naturaleza análoga; que impliquen 
algún gasto contingente o adquirir obligaciones futuras, si para ello no cuentan con 
la autorización de la Secretaría y, en su caso, del órgano de gobierno, y estén 
debidamente justificadas. Las dependencias y entidades no efectuarán pago 
alguno derivado de compromisos que contravengan lo dispuesto en este artículo.  
ARTÍCULO 17. Sólo se podrán constituir los fideicomisos a que se refiere la 
fracción III del artículo 2 del presente Decreto, con autorización del Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría, en los términos de las disposiciones 
aplicables. Asimismo, las modificaciones a los contratos, al patrimonio y cualquier 
otra variación, se sujetarán a la autorización de la Secretaría. Sobre lo anterior se 
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dará informe a la Cámara en los términos de la fracción I del artículo 82 de este 
Decreto, incluyendo los montos con que se constituyan o modifiquen.  
Para la constitución de los fideicomisos que involucren recursos públicos federales 
y no se consideren entidades, así como para la modificación de los contratos, de 
su patrimonio o cualquier otra variación, se requerirá la autorización de la 
Secretaría en los términos de las disposiciones aplicables, salvo en el caso de la 
constitución o modificación de fideicomisos de las entidades que no reciben 
subsidios o transferencias, las que deberán sujetarse únicamente a lo establecido 
en el párrafo sexto de este artículo.  
Las aportaciones que realicen las dependencias y entidades a los fideicomisos 
que constituyan las entidades federativas o personas privadas, no se sujetarán a 
las autorizaciones de la Secretaría en materia de fideicomisos, siempre y cuando:  
I. La suma de los recursos públicos federales fideicomitidos represente en todo 
momento una proporción de menos del 50 por ciento del patrimonio total y se 
registre ante la Secretaría en los términos del párrafo sexto de este artículo, y  
II. Los recursos públicos federales provengan de subsidios o donaciones 
autorizados por la Secretaría, con el fin de promover la participación de las 
entidades federativas o de los sectores privado o social en actividades prioritarias.  
Se deberá establecer una subcuenta específica en los fideicomisos que involucren 
recursos públicos federales, incluyendo aquéllos constituidos por las entidades 
federativas o personas privadas a que se refiere el párrafo tercero de este artículo, 
a efecto de poder identificar los mismos y diferenciarlos del resto de las 
aportaciones.  
Las dependencias y entidades con cargo a cuyo presupuesto se realicen las 
aportaciones deberán informar trimestralmente a la Secretaría los saldos, 
incluyendo los productos financieros, de los fideicomisos a que se refiere este 
artículo y de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior, a más tardar a los 15 
días hábiles posteriores al término de cada trimestre. Asimismo, deberán 
proporcionar a la Secretaría la información que les solicite en materia de 
fideicomisos, mandatos o contratos análogos, en un plazo no mayor a diez días 
hábiles contados a partir de que la misma les sea requerida. En los casos en que 
la Secretaría participe en los fideicomisos como fideicomitente única de la 
Administración Pública Centralizada, las dependencias en cuyo sector se coordine 
su operación, serán las responsables de cumplir con la información a que se 
refiere este párrafo.  
Las dependencias y entidades registrarán ante la Secretaría todos los fideicomisos 
a que se refiere este artículo, así como cualquier contrato análogo o mandato que 
involucre recursos públicos federales, en los términos de las disposiciones 
aplicables.  
El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría ordenará a las dependencias y 
entidades que participen, según el caso, como fideicomitentes, mandantes, 
fideicomisarios, integrantes de comités técnicos o de cualquier otra forma, en los 
actos o contratos a que se refiere este artículo, a promover o realizar los trámites 
para extinguir o terminar aquéllos que hayan cumplido con los objetivos para los 
cuales fueron constituidos o celebrados, teniendo las dependencias que 
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concentrar en la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales 
remanentes, previo pago, en su caso, de los honorarios fiduciarios. Para tal efecto, 
la Secretaría en su carácter de fideicomitente único de la Administración Pública 
Centralizada, requerirá a las instituciones de crédito la información que tengan 
sobre los citados instrumentos jurídicos.  
Las dependencias y entidades se abstendrán de crear o participar en fideicomisos 
a los que se refiere este artículo, otorgar mandatos o celebrar actos o contratos 
análogos, cuya finalidad sea evadir lo previsto en este Decreto y en las demás 
disposiciones aplicables.  
Los Fondos para apoyar la investigación científica y tecnológica, así como 
aquéllos para administrar los recursos de las investigaciones de los institutos 
nacionales de salud, se constituirán y operarán conforme a las leyes aplicables a 
dichas materias y se registrarán ante la Secretaría.  
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, deberán 
informar trimestralmente a la entidad de fiscalización superior de la Federación y 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, los saldos, incluyendo los productos 
financieros de los fideicomisos en los que participen, en los términos de las 
disposiciones aplicables. Dicha información deberá presentarse a más tardar 15 
días después de terminado el trimestre de que se trate.  
ARTÍCULO 18. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, autorizará las 
adecuaciones presupuestarias siempre que permitan un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas. Dichas adecuaciones comprenden las modificaciones 
a la estructura programática, a las asignaciones presupuestarias, a los calendarios 
de gasto y a las metas.  
Cuando las adecuaciones a los montos presupuestarios representen 
individualmente una variación mayor al 10 por ciento en alguno de los ramos que 
comprende este Presupuesto, o representen un monto mayor al 1 por ciento del 
gasto programable, el Ejecutivo Federal deberá informar a la Cámara en los 
términos de la fracción I del artículo 82 de este Decreto, la cual podrá emitir 
opinión sobre dichos traspasos.  
ARTÍCULO 19. La Secretaría autorizará las adecuaciones presupuestarias en los 
términos del artículo 18 de este Decreto y, con la participación que corresponda a 
la Contraloría, los traspasos de recursos materiales, humanos, financieros y 
demás activos patrimoniales, como consecuencia de modificaciones orgánicas a la 
Administración Pública Federal, derivadas de reformas al marco jurídico.  
Las reasignaciones a que se refiere este artículo podrán realizarse entre 
dependencias, entre éstas y las entidades, y entre estas últimas. En las 
reasignaciones que se afecte el patrimonio de las entidades deberán observarse 
las disposiciones aplicables y, en su caso, lo previsto en el artículo 21 de este 
Decreto.  
La Secretaría, la Contraloría y, en su caso, la correspondiente dependencia 
coordinadora de sector, serán responsables en el ámbito de sus respectivas 
competencias del control, evaluación, inspección y vigilancia de estas 
operaciones.  
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El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, informará a la Cámara de las 
reasignaciones que se realicen conforme a lo establecido en este artículo, en los 
términos de la fracción I del artículo 82 de este Decreto.  
ARTÍCULO 20. Las dependencias y entidades deberán sujetarse a las 
disposiciones aplicables, respecto de las disponibilidades financieras con que 
cuenten durante el ejercicio fiscal. Para tal efecto, proporcionarán la información 
financiera que requiera el Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto 
Público a que se refiere el artículo 85 de este Decreto.  
ARTÍCULO 21. La desincorporación de entidades se sujetará a los siguientes 
criterios:  
I. Las propuestas que en los términos del Reglamento de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales se formulen para disolver, liquidar, extinguir, fusionar y 
enajenar, o transferir a las entidades federativas, deberán ser dictaminadas por la 
Comisión Intersecretarial de Desincorporación, con la opinión de la dependencia 
coordinadora de sector, considerando el efecto social y productivo de estas 
medidas así como los puntos de vista de los sectores interesados, y  
II. El dictamen a que se refiere la fracción anterior, deberá ser enviado por 
conducto de la Secretaría de Gobernación a la Cámara, a más tardar a los 15 días 
posteriores a su emisión, para su análisis y, en su caso, opinión.  
CAPÍTULO II  
Del Ejercicio y de la Aplicación de las Erogaciones Adicionales  
ARTÍCULO 22. En el ejercicio de sus presupuestos las dependencias y entidades 
se sujetarán estrictamente a los calendarios de gasto que establezca la 
Secretaría, los cuales deberán comunicarse a más tardar 20 días hábiles 
posteriores a la aprobación de este Presupuesto. Asimismo, deberán cumplir con 
su calendario de metas autorizado. La Secretaría deberá enviar copia de los 
calendarios de gasto a la Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública a más tardar 15 días después de que sean emitidos.  
La Secretaría, tomando en cuenta los flujos reales de divisas y de moneda 
nacional, así como las variaciones que se produzcan por la diferencia en tipo de 
cambio en el financiamiento de los programas y que provoquen situaciones 
contingentes o extraordinarias que incidan en el desarrollo de los mismos, 
determinará la procedencia de las adecuaciones presupuestarias necesarias a los 
calendarios de gasto y de metas en función de los compromisos reales de pago, 
los requerimientos, las disponibilidades presupuestarias y las alternativas de 
financiamiento que se presenten, procurando no afectar las metas de los 
programas prioritarios.  
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, informará a la Cámara sobre 
las adecuaciones a la estacionalidad trimestral del gasto público, en los términos 
de la fracción I del artículo 82 de este Decreto.  
ARTÍCULO 23. Las ministraciones de recursos a las dependencias serán 
autorizadas por la Secretaría de acuerdo con los programas y metas 
correspondientes. La Secretaría podrá reservarse dicha autorización y solicitar a 
las dependencias coordinadoras de sector la revocación de las autorizaciones 
que, a su vez, hayan otorgado a sus entidades coordinadas, cuando:  
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I. No les envíen la información que les sea requerida en los términos del artículo 
84 de este Decreto, en relación con el ejercicio de sus programas y presupuestos;  
II. Del análisis del ejercicio de sus presupuestos y en el desarrollo de sus 
programas, resulte que no cumplen con las metas de los programas aprobados o 
bien se detecten desviaciones en su ejecución o en la aplicación de los recursos 
correspondientes;  
III. No les remitan la cuenta comprobada a más tardar el día 15 del mes siguiente 
al del ejercicio de dichos recursos, lo que motivará la inmediata suspensión de las 
subsecuentes ministraciones de recursos que por el mismo concepto se hubieren 
autorizado, así como el reintegro a la dependencia coordinadora de sector de los 
que se hayan suministrado;  
IV. En el manejo de sus disponibilidades financieras no cumplan con las 
disposiciones aplicables, conforme a lo establecido en el artículo 20 de este 
Decreto;  
V. En su caso, no se cumpla con las obligaciones pactadas en los convenios a que 
se refieren los artículos 26 y 27 del presente Decreto, y  
VI. En general, no ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones 
aplicables.  
En caso de que las dependencias y entidades no cumplan con las disposiciones 
de este Decreto, la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento podrá 
recomendar que la Secretaría suspenda la ministración de los recursos 
correspondientes al gasto operativo y de inversión de las mismas.  
ARTÍCULO 24. Las obligaciones entre dependencias y entidades, entre estas 
últimas, y las operaciones entre dependencias, deberán ser liquidadas en los 
mismos términos que cualquier otro adeudo y no podrán acumularse; en 
consecuencia se deberá:  
I. Presentar a la Secretaría aquellos retrasos que excedan 30 días en sus cuentas 
deudoras y acreedoras, y  
II. Llevar estados de cuenta de todos los servicios que se prestan, incluyendo 
aquéllos que no sean remunerados.  
Para identificar los niveles de liquidez, así como para operar la compensación de 
créditos o adeudos, las dependencias y entidades informarán de sus depósitos en 
dinero o valores u otro tipo de operaciones financieras y bancarias, para efectos 
del Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público a que se 
refiere el artículo 85 del presente Decreto.  
Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, 
responderán de las cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente 
los adeudos contraídos entre sí, las que se calcularán a la tasa anual que resulte 
de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimiento 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en colocación 
primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del corte 
compensatorio. La aplicación de esta tasa se efectuará sobre los adeudos 
reportados por el Sistema de Compensación de Adeudos del Sector Público, 
desde la fecha en que debieron liquidarse.  
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La Secretaría analizando los objetivos macroeconómicos y la situación de las 
finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre 
dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos 
y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos de la Federación y este Presupuesto 
en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, 
siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea 
igual al ingreso que se registre en las distintas fracciones del artículo 1o. de la Ley 
de Ingresos de la Federación o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de 
subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 
Los ingresos que se perciban en estas operaciones no se considerarán para 
efectos del cálculo de los ingresos excedentes en los términos del artículo 31 de 
este Decreto.  
ARTÍCULO 25. Para que las dependencias y entidades puedan ejercer recursos 
en proyectos financiados total o parcialmente con crédito externo, será necesario 
que la totalidad de los recursos correspondientes se encuentren previstos en sus 
respectivos presupuestos autorizados y se cuente con la autorización de la 
Secretaría. Las dependencias, entidades y, en su caso, los agentes financieros del 
Gobierno Federal, informarán a la Secretaría del ejercicio de estos recursos, 
conforme a las disposiciones aplicables.  
Los recursos que se prevea ejercer con cargo a crédito externo, deberán aplicarse 
únicamente a los proyectos para los cuales fueron contratados y sólo podrán 
traspasarse cuando se haya dado cumplimiento a las metas de los programas 
respectivos, existan cancelaciones de créditos, o éstos no se formalicen y en 
consecuencia se difiera su ejecución. Lo anterior, se sujetará a lo previsto en las 
disposiciones aplicables.  
En los créditos externos que contraten las entidades, éstas deberán obligarse a 
cubrir con recursos propios el servicio de la deuda que los créditos generen.  
Cuando la contratación de estos créditos pueda redundar en modificaciones a los 
contratos, al patrimonio y cualquier otra variación de los fideicomisos públicos, se 
requerirá la autorización de la Secretaría en los términos del artículo 17 de este 
Decreto.  
Asimismo, y sin perjuicio de la observancia de las disposiciones aplicables, las 
dependencias y entidades que realicen compras directamente en el exterior 
deberán, dentro de sus presupuestos autorizados, utilizar los recursos externos 
contratados para la adquisición de los bienes y servicios de procedencia extranjera 
que se requieran.  
Las dependencias y entidades sólo podrán cubrir el costo de los bienes y servicios 
a que se refiere el párrafo anterior sin utilizar recursos externos, en casos 
excepcionales, debidamente justificados y de acuerdo con las disposiciones 
aplicables.  
ARTÍCULO 26. La Secretaría y la Contraloría, en el seno de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento, con la participación de la 
correspondiente dependencia coordinadora de sector, celebrarán convenios de 
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seguimiento financiero con las entidades seleccionadas en los términos de este 
artículo, con el objeto de establecer compromisos de balance de operación, 
primario y financiero, mensual y trimestral a nivel devengado y pagado.  
La Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, a propuesta de la 
Secretaría, seleccionará a más tardar el 31 de marzo, las entidades con las que 
habrán de celebrarse los convenios a que se refiere este artículo. Dichos 
convenios se formularán de conformidad con las disposiciones aplicables.  
Los órganos de gobierno de las entidades serán responsables de vigilar que se 
cumpla con las metas de balance presupuestario.  
La Secretaría y la Contraloría, en el seno de la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento, evaluarán trimestralmente el cumplimiento de los compromisos 
establecidos en los convenios a que se refiere este artículo. Si de las evaluaciones 
mencionadas se observan hechos que contravengan las estipulaciones 
concertadas, la Comisión, en los términos de las disposiciones aplicables, 
propondrá a la dependencia coordinadora de sector las medidas conducentes para 
corregir las desviaciones detectadas. Las entidades, por conducto de sus 
respectivas dependencias coordinadoras de sector, informarán a la Secretaría 
sobre las acciones emprendidas para corregir dichas desviaciones, para que ésta, 
en su caso, las informe a la Comisión.  
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, con base en las evaluaciones 
de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, informará a la Cámara en 
los términos de la fracción I del artículo 82 de este Decreto sobre la ejecución de 
los convenios de seguimiento financiero, así como de las medidas adoptadas para 
su debido cumplimiento.  
ARTÍCULO 27. La Secretaría y la Contraloría, con la participación de la 
correspondiente dependencia coordinadora de sector, y con la aprobación de la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, podrán suscribir convenios o 
bases de desempeño con las entidades y los órganos administrativos 
desconcentrados de las dependencias, respectivamente, con el objeto de 
establecer compromisos de resultados y medidas presupuestarias que promuevan 
un ejercicio más eficiente y eficaz del gasto público o, en su caso, cuando se 
requiera establecer acciones de fortalecimiento o saneamiento financiero.  
Sólo podrán celebrar los convenios o las bases a que se refiere este artículo las 
entidades y los órganos administrativos desconcentrados de las dependencias que 
cuenten con estructura orgánica y ocupacional, tabulador de sueldos y, según 
corresponda, analítico de puesto-plaza o plantilla, autorizados por la Secretaría, en 
su caso, y cumplan con lo siguiente:  
I. En el caso de las entidades deberán acompañar los proyectos de convenios, 
con:  
a) Plan de negocios que comprenda un programa estratégico de mediano plazo, el 
cual incorpore proyecciones multianuales financieras y de inversión, incluyendo 
una relación de proyectos de inversión, y compromisos de metas con base en 
indicadores de desempeño;  
b) Programa anual de trabajo que señale los objetivos; estrategias; líneas de 
acción; en su caso, compromisos de balance de operación, primario y financiero, 
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mensual y trimestral a nivel devengado y pagado, y las respectivas metas con 
base en indicadores de desempeño;  
c) Programa de modernización, que contenga en su caso, medidas de planeación, 
cambio estructural y correctivas, de corto y mediano plazo, para mejorar el 
desempeño de la gestión, así como mecanismos de incentivos y sanciones que 
promuevan una administración eficiente y eficaz con base en resultados;  
d) Mecanismos de información con base en el Sistema de Evaluación del 
Desempeño;  
II. En el caso de los órganos administrativos desconcentrados de las 
dependencias, deberán acompañar los proyectos de bases con los requisitos 
establecidos en la fracción I de este artículo, con excepción del inciso a) y de los 
compromisos a que se refiere el inciso b), y  
III. En el caso de las entidades y los órganos administrativos desconcentrados de 
las dependencias que requieran fortalecer o sanear sus finanzas, deberán 
acompañar sus proyectos de convenios o bases, además de los requisitos 
previstos en las fracciones I y II de este artículo, que en lo conducente resulten 
aplicables, con los siguientes:  
a) Diagnóstico de la problemática financiera o de otra índole;  
b) Programa de fortalecimiento o, en su caso, de saneamiento financiero para 
resolver la problemática a que se refiere el inciso anterior.  
Los convenios o las bases de desempeño que establezcan acciones de 
fortalecimiento o saneamiento financiero, podrán celebrarse sin incluir las 
excepciones de autorización a que se refiere el artículo 28 de este Decreto.  
La Secretaría determinará las entidades y los órganos administrativos 
desconcentrados, con los que procede la celebración de convenios y bases de 
desempeño, respectivamente.  
Para las entidades que requieran ser reconocidas como centros públicos de 
investigación, los convenios de desempeño que suscriban, se celebrarán 
conforme a la ley de la materia e incluirán adicionalmente las excepciones de 
autorización en los términos del artículo 28 de este Decreto.  
Las entidades y los órganos administrativos desconcentrados, por conducto de las 
dependencias coordinadoras de sector o de aquéllas a las que estén 
jerárquicamente subordinados, respectivamente, deberán enviar a la Secretaría 
las propuestas para los convenios o bases a que se refieren las fracciones I, II y III 
de este artículo a más tardar el último día hábil de marzo y presentarlas a la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento a más tardar el último día hábil 
de mayo, para que se someta posteriormente a la aprobación de dicha Comisión y 
ésta resuelva antes del 30 de junio.  
ARTÍCULO 28. Las entidades que suscriban convenios de desempeño se 
sujetarán a los controles presupuestarios establecidos en dichos convenios, 
conforme a las disposiciones aplicables, a sus presupuestos autorizados, y de 
acuerdo a las excepciones de autorización que determine la Secretaría para:  
I. Convocar a licitaciones, formalizar o modificar contratos de obras públicas o de 
adquisiciones, y realizar su ejecución dentro de sus presupuestos autorizados, sin 
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contar con la autorización de inversión que emite la Secretaría, en los términos de 
las disposiciones aplicables;  
II. Determinar reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas y 
conceptos de gasto, cuando ello represente la posibilidad de obtener ahorros en 
función de la productividad, sin afectar el cumplimiento de las metas contenidas en 
los programas;  
III. Efectuar erogaciones identificadas en este Presupuesto como gasto sujeto a 
criterios de racionalidad, sin aplicar lo dispuesto en la fracción II del artículo 34 de 
este Decreto;  
IV. Efectuar cambios a las estructuras orgánicas y ocupacionales, así como 
determinar la ocupación de vacancias, siempre y cuando:  
a) Los movimientos se realicen de conformidad con las disposiciones para la 
valuación de puestos que la entidad correspondiente previamente emita y registre 
ante la Secretaría. El sistema de valuación de puestos que se aplique deberá ser 
compatible con el que se utilice en la Administración Pública Centralizada;  
b) Se realicen mediante movimientos compensados dentro del capítulo de 
servicios personales;  
c) No alteren el monto total del presupuesto aprobado para servicios personales, 
ni impliquen un mayor presupuesto regularizable para ejercicios fiscales 
subsecuentes;  
d) No impliquen pasivos laborales para el presente ejercicio ni para ejercicios 
fiscales subsecuentes, que se deriven, entre otros, de los pagos de sueldos y 
prestaciones;  
e) Los movimientos salariales se ajusten al tabulador de sueldos autorizado en 
este Presupuesto;  
f) No rebasen los límites máximos netos de percepción total a que se refiere el 
artículo 42 de este Decreto para los puestos de mando, o los tabuladores 
autorizados por la Secretaría para el caso del personal operativo;  
g) Las estructuras crezcan en áreas sustantivas y excepcionalmente en áreas 
administrativas;  
h) La desagregación de funciones atienda y se fundamente de manera directa en 
atribuciones sustantivas.  
Las medidas que se adopten conforme a las disposiciones aplicables, deberán 
informarse a la Secretaría para su registro en el plazo que establezca la misma, y 
se tendrán por formalmente aprobadas.  
El nivel salarial del titular de la entidad de que se trate no será motivo de los 
convenios de desempeño, debiendo ser determinado y autorizado por la 
Secretaría.  
Los convenios de desempeño deberán contener mecanismos de evaluación 
periódica para determinar si las condiciones a que se refiere esta fracción se han 
cumplido, así como para verificar si los movimientos realizados contribuyen a 
mejorar el desempeño de la entidad;  
V. Realizar el ejercicio de sus presupuestos de acuerdo con los calendarios de 
gasto autorizados por sus órganos de gobierno conforme a las disposiciones 
aplicables;  
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VI. Traspasar a programas prioritarios los ahorros y las economías que se hayan 
generado en los términos de las disposiciones aplicables;  
VII. En su caso, autorizar la contratación, previa aprobación del órgano de 
gobierno, de créditos en moneda nacional dentro de los límites establecidos para 
los casos de flujo de efectivo, informando a la Secretaría oportunamente, y  
VIII. Acordar otros actos que sean procedentes para hacer más ágil el ejercicio del 
gasto.  
Los órganos administrativos desconcentrados de las dependencias que suscriban 
bases de desempeño, se sujetarán a los controles presupuestarios establecidos 
en las mismas conforme a las disposiciones aplicables, a sus presupuestos 
autorizados, y a las excepciones de autorización que determine la Secretaría, 
conforme a este artículo, salvo lo previsto en las fracciones V y VII. En el caso de 
la fracción VI, ésta aplicará sólo para efectos de los ahorros presupuestarios.  
La Secretaría y la Contraloría, en el seno de la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento, con la participación de la correspondiente dependencia 
coordinadora de sector, evaluarán trimestralmente el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en los convenios y bases de desempeño, en los 
términos que se prevea en dichos instrumentos. Conforme al resultado de la 
evaluación, la Comisión podrá recomendar medidas correctivas o, en su caso, 
incentivos adicionales. En los instrumentos a que se refiere este artículo, se 
deberán prever los casos en que el incumplimiento de los compromisos dará lugar 
a la terminación de los convenios o las bases de desempeño.  
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, dará cuenta a la Cámara del 
seguimiento del cumplimiento de los compromisos establecidos en los convenios y 
bases de desempeño, en los términos de la fracción I del artículo 82 de este 
Decreto.  
ARTICULO 29. Las entidades y los órganos administrativos desconcentrados de 
las dependencias, que suscriban convenios y bases de desempeño, 
respectivamente, se comprometerán a través de estos instrumentos a obtener 
mejores resultados y a realizar lo siguiente:  
I. Difundir entre la población, en los términos del artículo 86 de este Decreto:  
a) A más tardar en el mes de febrero, los compromisos de resultados conforme a 
metas con base en indicadores. Asimismo, un catálogo que contenga los servicios 
cuya calidad se comprometen a mejorar, especificando los usuarios a los que 
están dirigidos dichos servicios; en estos compromisos se deberá dar prioridad a 
los servicios vinculados directamente con la ciudadanía;  
b) En el mes de febrero del año siguiente, los resultados alcanzados, y  
II. Los titulares de las entidades y los órganos administrativos desconcentrados de 
las dependencias, establecerán las medidas necesarias para que cada una de sus 
unidades responsables asuman los compromisos establecidos en los convenios o 
las bases de desempeño, a efecto de que dichas unidades contribuyan, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, al cumplimiento de dichos compromisos.  
ARTÍCULO 30. Todos los recursos económicos que se recauden u obtengan por 
cualquier concepto por las dependencias y sus órganos administrativos 
desconcentrados, deberán ser concentrados en la Tesorería de la Federación, y 
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sólo podrán ejercerlos conforme a sus presupuestos autorizados y, en su caso, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 de este Decreto.  
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, será causa de responsabilidad 
en los términos de la legislación que resulte aplicable.  
ARTÍCULO 31. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá 
autorizar erogaciones adicionales con cargo a:  
I. Los excedentes de los ingresos a que se refiere el artículo 1 de la Ley de 
Ingresos de la Federación, excepto los previstos en la fracción VIII, conforme a lo 
siguiente:  
a) Los excedentes que resulten de los ingresos propios, así como de las 
aportaciones de seguridad social, a que se refieren las fracciones II y IX del 
artículo 1 de dicha Ley, se podrán destinar al Instituto Mexicano del Seguro Social 
y al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado, 
en lo que corresponda;  
b) Los excedentes que resulten de los ingresos a que se refiere la fracción IX del 
artículo 1 de dicha Ley, correspondientes a los ingresos propios de las entidades a 
que se refiere el artículo 3 de este Decreto, distintas de las señaladas en el inciso 
anterior, se podrán destinar a aquellas entidades que los generen;  
c) Los excedentes que resulten de los derechos a que se refiere la fracción IV, 
numerales 1 y 2, del artículo 1 de dicha Ley, se podrán destinar en el marco de las 
disposiciones aplicables, a aquellas dependencias y entidades que los generen;  
d) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se refiere la 
fracción VII, numerales 2 y 23 inciso D del artículo 1 de dicha Ley, provenientes de 
la recuperación de seguros de bienes adscritos a las dependencias o propiedad de 
las entidades, y los donativos en dinero que éstas reciban, se destinarán a 
aquellas dependencias y entidades que les corresponda recibirlos;  
e) Los excedentes que resulten de los productos a que se refiere la fracción VI del 
artículo 1 de dicha Ley, con excepción del numeral 2 incisos C, subinciso b), y E, 
así como de los aprovechamientos a que se refiere la fracción VII, numerales 4, 15 
inciso C, 19 incisos B y E, y 23 inciso D, excepto los provenientes de concesiones 
por bienes del dominio público, distintos de los previstos en los incisos d) y f) del 
presente artículo, que generen las entidades comprendidas en el artículo 3 de este 
Decreto y las dependencias, por la prestación de servicios y la enajenación, uso o 
aprovechamiento de bienes, se podrán destinar a aquellas dependencias y 
entidades que los generen, y  
f) La suma que resulte de los excedentes de las fracciones I, III, IV numerales 3 a 
6 y V del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, así como los productos 
a que se refiere la fracción VI y aprovechamientos a que se refiere la fracción VII 
de dicho artículo, distintos de los previstos en los incisos d) y e) del presente 
artículo, se aplicarán una vez descontado en su caso el incremento en el gasto no 
programable respecto del presupuestado , en un 33 por ciento al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Petroleros, en un 33 por ciento para mejorar el 
balance económico del sector público y en un 34 por ciento para impulsar 
programas y obras de infraestructura para el Sur-Sureste; infraestructura 
hidráulica, agua potable y alcantarillado en las regiones con mayor rezago, y 
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proyectos de desarrollo en zonas de explotación petrolera; estos recursos 
no podrán destinarse a gasto corriente.  
Para los propósitos de este artículo, la Secretaría deberá publicar en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar el 31 de enero, la estimación trimestral de los 
ingresos, desagregando el artículo 1° de la Ley de Ingresos de la Federación en la 
fracción I en los incisos 1, 3, 4, 9 subinciso A y otros; fracción IV, incisos 3, 4, 5 y 
otros; fracción VII inciso 19, subinciso D, inciso 21, inciso 23, subinciso A y otros; 
fracciones II y IX por entidad; y, por último, otros ingresos, y  
II. Los excedentes de los recursos propios de las entidades no comprendidas en el 
artículo 3 de este Decreto, se podrán destinar a los programas prioritarios de las 
entidades que los generen. De los excedentes a los que se refiere esta fracción 
deberá informar la Secretaría en los términos de la fracción I del artículo 82 de 
este Decreto.  
La aplicación de los excedentes de ingresos a que se refiere este artículo, con 
excepción del inciso f) de la fracción I, se podrá realizar durante el ejercicio fiscal; 
en el caso del inciso f), la aplicación de los excedentes de ingresos se realizará 
una vez que éstos sean determinados en los términos de dicho inciso. Las 
ampliaciones al gasto programable que conforme a este artículo se autoricen, no 
se considerarán como regularizables y sólo se podrán autorizar por la Secretaría 
cuando no se deteriore la relación ingreso y gasto aprobada en este Presupuesto.  
La Secretaría deberá tomar en consideración para autorizar lo señalado en este 
artículo, con excepción del inciso d) de la fracción I, el comportamiento esperado 
en el balance económico del sector público.  
El Ejecutivo Federal informará a la Cámara de los ingresos excedentes a que se 
refiere la fracción I de este artículo, y en su caso la aplicación de los mismos, en 
los términos de la fracción I del artículo 82 de este Decreto y al presentar la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  
No se autorizarán ampliaciones líquidas a este Presupuesto, salvo lo previsto en 
este artículo y en el caso de las operaciones compensadas a que se refiere el 
último párrafo del artículo 24 de este Decreto. Los recursos previstos en el 
presupuesto de servicios personales de los ramos administrativos no podrán ser 
ampliados conforme a este artículo. Cuando las dependencias y entidades 
requieran de ampliaciones líquidas presupuestarias, su solicitud deberá ser 
presentada en la forma y términos que establezca la Secretaría.  
ARTÍCULO 32. En caso de que disminuyan los ingresos a que se refiere el 
artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría, podrá realizar lo siguiente:  
I. En caso de que disminuyan los ingresos por exportación de petróleo a que se 
refieren los numerales 3 a 6, de la fracción IV, del artículo 1 de la Ley de Ingresos 
de la Federación, se deberán utilizar los recursos del Fondo de Estabilización de 
los Ingresos Petroleros en los términos de sus reglas de operación. En caso de 
que los recursos de dicho Fondo se agoten, procederá a realizar los ajustes a que 
se refiere la fracción II de este artículo, y  
II. Reducir los montos aprobados en los presupuestos de las dependencias, 
entidades, fondos y programas, conforme a lo siguiente:  
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a) Deberán tomarse en cuenta las circunstancias económicas y sociales que 
priven en el país y, en su caso, la naturaleza y características particulares de 
operación de las entidades de que se trate;  
b) Los ajustes y reducciones deberán realizarse en forma selectiva, procurando no 
afectar las metas sustantivas del gasto social y de los principales proyectos de 
inversión, optando preferentemente por los proyectos nuevos cuya cancelación 
tenga el menor impacto social y económico, así como los gastos para difusión;  
c) En el caso de que la contingencia represente una reducción equivalente de 
hasta el 5 por ciento de los ingresos a que se refiere la fracción I del artículo 1 de 
la Ley de Ingresos de la Federación, el Ejecutivo Federal enviará a la Cámara en 
los siguientes 15 días hábiles, un informe que contenga el monto de gasto 
programable a reducir y la composición de dicha reducción por dependencia y 
entidad, y  
d) En el caso de que la contingencia sea de tal magnitud que represente una 
reducción equivalente a un monto superior al 5 por ciento de los ingresos a que se 
refiere la fracción I del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, el 
Ejecutivo Federal enviará a la Cámara en los siguientes 15 días hábiles, el monto 
de gasto programable a reducir, y una propuesta de composición de dicha 
reducción por dependencia y entidad.  
La Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en un 
plazo de 10 días hábiles, analizará la composición de dicha propuesta, a fin de, en 
su caso, proponer modificaciones a la composición de la misma, en el marco de 
las disposiciones aplicables. El Ejecutivo Federal, tomando en consideración la 
opinión de la Cámara, resolverá lo conducente, informando de ello a la misma. En 
caso de que la Cámara no emita opinión dentro de dicho plazo, procederá el 
proyecto enviado por el Ejecutivo Federal.  
La Secretaría deberá dar cuenta a la Cámara de las acciones llevadas a cabo 
conforme a este artículo, en los términos de la fracción I del artículo 82 de este 
Decreto.  
ARTÍCULO 33. Las erogaciones previstas en este Presupuesto que no se 
encuentren devengadas al 31 de diciembre, no podrán ejercerse.  
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, deberán 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 15 de febrero, un 
reporte detallado de los recursos que se encuentran devengados y aquéllos no 
devengados al 31 de diciembre; estos últimos deberán concentrarse en la 
Tesorería de la Federación a más tardar el 28 de febrero.  
Las dependencias y en su caso las entidades, deberán concentrar las erogaciones 
a que se refiere el párrafo primero de este artículo en los términos de las 
disposiciones aplicables.  
El Ejecutivo Federal informará a la Cámara de los montos presupuestarios no 
devengados a que se refiere este artículo, y su aplicación, al presentar la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal correspondiente al año 2001.  
TÍTULO CUARTO  
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA  
CAPÍTULO I  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 303 - 

Disposiciones de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestaria  
ARTÍCULO 34. Los responsables de la administración en los Poderes Legislativo 
y Judicial, en los entes públicos federales, así como los oficiales mayores de las 
dependencias y sus equivalentes en las entidades, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán:  
I. Vigilar que las erogaciones correspondientes a gasto corriente y gasto de capital 
se apeguen a sus presupuestos aprobados;  
II. En el caso de las dependencias y entidades, vigilar que se cumplan las 
disposiciones en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, 
que emitan la Secretaría y la Contraloría en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en las que se establecerán las medidas necesarias para 
racionalizar las erogaciones identificadas en este Presupuesto como gasto sujeto 
a criterios de racionalidad, correspondientes a los siguientes conceptos de gasto:  
a) Materiales y útiles de administración;  
b) Productos alimenticios;  
c) Herramientas, refacciones y accesorios;  
d) Combustibles, lubricantes y aditivos;  
e) Vestuario, blancos, prendas de protección personal y artículos deportivos;  
f) Servicios básicos, tales como servicio postal, telefónico, telefonía celular, 
energía eléctrica y agua;  
g) Servicios de arrendamiento;  
h) Servicios de asesoría, consultoría, informáticos, estudios e investigaciones;  
i) Servicios comercial y bancario;  
j) Servicios de mantenimiento y conservación;  
k) Servicios de impresión, publicación, difusión e información;  
l) Servicios oficiales, tales como gastos de ceremonial, pasajes, viáticos y cuotas a 
organismos internacionales;  
m) Mobiliario y equipo de administración, y  
n) Vehículos y equipo de transporte.  
Las disposiciones a que se refiere esta fracción no serán aplicables cuando ello 
repercuta en una mayor generación de ingresos por parte de las dependencias o 
entidades.  
Las entidades y los órganos administrativos desconcentrados de las 
dependencias, que suscriban convenios o bases de desempeño, respectivamente, 
en los términos de los artículos 27 a 29 de este Decreto, se sujetarán a lo 
establecido en dichos instrumentos;  
III. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial, así como de los entes públicos 
federales, vigilar que se cumplan las disposiciones en materia de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria que emitan sus órganos competentes. 
Dichas disposiciones deberán regular los mismos conceptos de gasto a que se 
refieren los incisos comprendidos en la fracción II de este artículo, y  
IV. Establecer, en los términos de las disposiciones a que se refieren las 
fracciones II y III de este artículo, programas para fomentar el ahorro y fortalecer 
las acciones que permitan dar una mayor transparencia a la gestión pública, los 
cuales se deberán someter a la consideración de los respectivos titulares y, en su 
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caso, órganos de gobierno. Estos programas deberán considerar los consumos de 
los últimos tres años, contener metas cuantificables de ahorro, determinar su 
impacto presupuestario, prever a los responsables de su instrumentación y, en su 
caso, promover la preservación y protección del medio ambiente.  
Las dependencias y entidades deberán remitir a la Contraloría, a más tardar el 
último día hábil de mayo, un informe detallado de las medidas específicas que 
hayan establecido en los términos de esta fracción.  
Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, así como la 
Secretaría y la Contraloría, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación 
las disposiciones a que se refieren las fracciones II y III de este artículo, a más 
tardar el último día hábil de febrero.  
ARTÍCULO 35. Las dependencias y entidades únicamente podrán destinar 
recursos presupuestarios para actividades relacionadas con la comunicación 
social a través de la radio y la televisión, una vez que hayan agotado los tiempos 
de transmisión asignados, tanto en los medios de difusión del sector público, como 
en aquéllos que por ley otorgan al Estado las empresas de comunicación que 
operan mediante concesión federal. Serán exceptuadas de esta disposición las 
dependencias y entidades que por la naturaleza de sus programas requieran de 
tiempos y audiencias específicos. En ningún caso podrán utilizarse recursos 
presupuestarios con fines de promoción de la imagen institucional de las 
dependencias o entidades.  
Las erogaciones a que se refiere este artículo deberán ser autorizadas por la 
Secretaría de Gobernación, en el ámbito de su competencia, de acuerdo a los 
Lineamientos para la aplicación de los recursos federales destinados a la 
publicidad y difusión y en general a las actividades de comunicación social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1992 y 
vigentes desde el 1 de enero de 1993, y a las demás disposiciones aplicables.  
En cumplimiento de esos mismos lineamientos la Secretaria de Gobernación 
emitirá y publicará en el Diario Oficial de la Federación las normas y los 
lineamientos generales para los gastos en publicidad durante el primer mes del 
ejercicio. Los gastos que en el mismo rubro efectúen las entidades se autorizarán, 
además por el órgano de gobierno respectivo.  
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, deberá 
informar a la Cámara sobre las erogaciones destinadas a los rubros de publicidad, 
propaganda, publicaciones oficiales y en general, las relacionadas con actividades 
de comunicación social, incluyendo el uso del tiempo oficial, las cuales deberán 
limitarse exclusivamente al desarrollo de las actividades de difusión, información o 
promoción de los programas de las dependencias o entidades.  
Para la difusión de sus actividades tanto en medios públicos como privados las 
dependencias y entidades sólo podrán contratar publicidad a tarifas comerciales 
debidamente acreditadas y bajo órdenes de compra en donde se especifique el 
concepto, título del anuncio o mensaje y pautas de difusión en medios 
electrónicos, así como la cobertura y circulación certificada del medio en cuestión.  
La Secretaría y, en su caso, las dependencias y entidades, no podrán convenir el 
pago de créditos fiscales, a través de la prestación de servicios de publicidad, 
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impresiones, inserciones y demás relativos con las actividades de comunicación 
social.  
Las dependencias y entidades proporcionarán a la Secretaría de Gobernación la 
información sobre las erogaciones a que se refiere este artículo, la cual deberá 
llevar el seguimiento del tiempo de transmisión, distribución, el valor monetario y el 
uso que se le vaya dando al tiempo que por ley otorgan al Estado las empresas de 
comunicación que operan mediante concesión federal.  
La información a que se refiere este artículo deberá presentarse en un apartado 
especial en los informes a que se refiere la fracción I del artículo 82 de este 
Decreto, así como al presentar la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  
ARTÍCULO 36. La contratación de personas físicas y morales para asesorías, 
estudios e investigaciones, por concepto de gasto correspondiente al capítulo de 
servicios generales, deberá estar prevista en los presupuestos de las 
dependencias y entidades, y su celebración se informará dentro de los 15 días 
inmediatos siguientes al órgano de control interno en la dependencia o entidad. 
Estas contrataciones se sujetarán a los siguientes criterios:  
I. Las personas físicas que se contraten no podrán desempeñar funciones iguales 
o equivalentes a las del personal de plaza presupuestaria;  
II. Los servicios profesionales deberán ser indispensables para el cumplimiento de 
los programas autorizados;  
III. Deberán especificarse los servicios profesionales, y  
IV. Las contrataciones deberán cumplir con las disposiciones aplicables.  
ARTÍCULO 37. Las dependencias y entidades sólo podrán efectuar erogaciones 
en el exterior, para las representaciones, delegaciones u oficinas autorizadas, 
cuando dichas erogaciones se encuentren expresamente previstas en sus 
presupuestos autorizados. Las dependencias y entidades informarán a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, así como a la Secretaría y a la Contraloría, 
dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, sobre 
las representaciones, delegaciones u oficinas en el exterior existentes; para su 
creación se requerirá de la autorización de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
así como de la Secretaría y de la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.  
La Secretaría, con la participación que corresponda a la Contraloría, oyendo la 
opinión de la Secretaría de Relaciones Exteriores y en función de las 
disponibilidades de recursos de las dependencias y entidades que mantengan 
representaciones, delegaciones u oficinas en el exterior, adoptará medidas de 
racionalización de los presupuestos, calendarios autorizados, utilización de los 
bienes muebles e inmuebles, estructuras y tabuladores asignados a las 
representaciones, delegaciones u oficinas de éstas en el exterior.  
Las dependencias y entidades sólo podrán aportar cuotas a organismos 
internacionales, cuando las mismas se encuentren previstas en sus presupuestos 
autorizados. La Secretaría de Relaciones Exteriores y la Secretaría, revisarán 
dichas cuotas en relación con los fines de los organismos y sus propias 
atribuciones, a fin de avanzar en su disminución o cancelación, cuando en el 
contexto de las prioridades nacionales no se justifiquen.  
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ARTÍCULO 38. Las dependencias y entidades no podrán efectuar adquisiciones o 
nuevos arrendamientos de bienes inmuebles para oficinas públicas, salvo en el 
caso previsto en el artículo 19 de este Decreto, así como en los casos 
estrictamente indispensables para el cumplimiento de sus objetivos en los 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales y siempre que se sujeten a lo 
establecido en el artículo 34 de este Decreto. En consecuencia, se deberá 
optimizar la utilización de los espacios físicos disponibles. En caso de que se 
encuentren bienes inmuebles subutilizados u ociosos, deberán ponerse a 
disposición de la Contraloría o determinar su destino final, según corresponda.  
Los oficiales mayores de las dependencias o sus equivalentes en las entidades 
serán responsables de autorizar aquellas adquisiciones o nuevos arrendamientos 
que sean estrictamente indispensables para la realización de sus actividades.  
ARTÍCULO 39. Las dependencias y entidades sólo podrán contratar 
arrendamientos financieros de bienes muebles e inmuebles, en los términos de la 
Ley General de Deuda Pública; asimismo, observarán que todas las condiciones 
de pago ofrezcan ventajas con relación a otros medios de financiamiento y el 
monto esté contemplado dentro del endeudamiento neto autorizado en este 
ejercicio fiscal.  
En estas contrataciones, las dependencias requerirán de la autorización de la 
Secretaría; en el caso de las entidades, además deberán contar con la aprobación 
de su órgano de gobierno.  
ARTÍCULO 40. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá 
determinar reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas y conceptos 
de gasto de las dependencias y entidades, cuando ello represente la posibilidad 
de obtener ahorros en función de la productividad y eficiencia de las mismas, 
cuando dejen de cumplir sus propósitos, o en el caso de situaciones 
supervenientes. En todo momento, se procurará respetar el presupuesto destinado 
a los programas prioritarios y en especial, los destinados al bienestar social, y se 
informará en los términos de la fracción I del artículo 82 de este Decreto cuando 
las variaciones superen el 10 por ciento de los respectivos presupuestos, 
anexando la estructura programática modificada.  
CAPÍTULO II  
De los Servicios Personales  
ARTÍCULO 41. Las dependencias y entidades al realizar los pagos por concepto 
de remuneraciones, prestaciones laborales, aportaciones a seguridad social y 
demás erogaciones relacionadas con servicios personales, deberán:  
I. Apegarse estrictamente a los criterios de la política de servicios personales que 
establece el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría;  
II. Cubrir los pagos en los términos autorizados por la Secretaría y, por acuerdo 
del órgano de gobierno, en el caso de las entidades;  
III. Abstenerse de contraer obligaciones en materia de servicios personales que 
impliquen compromisos en subsecuentes ejercicios fiscales, sin la autorización de 
la Secretaría y, en su caso, del órgano de gobierno;  
IV. Sujetarse a los tabuladores de sueldos que emita la Secretaría, así como a los 
incrementos a las percepciones y demás asignaciones autorizadas por la misma 
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para las dependencias y, en el caso de las entidades, a los acuerdos de sus 
respectivos órganos de gobierno, los que deberán observar las disposiciones y 
autorizaciones que emita la Secretaría.  
En materia de incrementos en las percepciones, las dependencias y entidades 
deberán sujetarse estrictamente a las previsiones presupuestarias aprobadas 
específicamente para este propósito por la Cámara, en los términos del artículo 8 
de este Decreto;  
V. Abstenerse de contratar trabajadores eventuales, salvo que tales 
contrataciones se encuentren previstas en el presupuesto destinado a servicios 
personales de la dependencia o entidad, y se cuente con la autorización de la 
Secretaría;  
VI. Sujetarse a las disposiciones aplicables para la autorización de los gastos de 
representación y de las erogaciones necesarias para el desempeño de comisiones 
oficiales;  
VII. Abstenerse de llevar a cabo el traspaso de recursos entre partidas del capítulo 
de servicios personales sin contar con la autorización de la Secretaría en su caso, 
sujetándose a las disposiciones aplicables y a lo dispuesto en el artículo 8 de este 
Decreto, y  
VIII. Abstenerse de traspasar a otras partidas el presupuesto destinado para 
programas de capacitación.  
La Secretaría podrá autorizar el traspaso de recursos de otros capítulos de gasto 
al presupuesto regularizable de servicios personales, para sufragar las medidas 
relativas a la integración de percepciones en las entidades, respetando los 
tabuladores que autorice la Secretaría y los límites máximos de percepción total, 
en los términos del artículo 42 de este Decreto.  
Será responsabilidad de la Secretaría de Educación Pública el ejercicio y la 
administración de los recursos de los capítulos de servicios personales, 
correspondientes a los ramos 11 Educación Pública y 25 Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos, la cual deberá sujetarse a las disposiciones de este Decreto y a las que 
emitan la Secretaría y la Contraloría en el ámbito de sus respectivas 
competencias.  
ARTÍCULO 42. La Secretaría con sujeción a este Presupuesto, emitirá los 
tabuladores de sueldos de la Administración Pública Federal. En el caso del 
personal de mando, se ordenarán y clasificarán los puestos por grupos 
jerárquicos, grados de responsabilidad y niveles salariales, conforme al Manual de 
Sueldos y Prestaciones para los Servidores Públicos de Mando de la 
Administración Pública Federal emitido por la Secretaría, el cual deberá 
actualizarse a más tardar el último día hábil del mes de mayo y publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación. Asimismo ésta podrá modificar las percepciones de 
los puestos tomando en consideración la valuación de los mismos, en los términos 
de las disposiciones aplicables y las demás que al efecto emita la Secretaría.  
Las entidades deberán sujetarse a los límites máximos de percepción total 
establecidos en este artículo; a las disposiciones que emita la Secretaría en 
materia de integración de percepciones, y a los criterios de la política de servicios 
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personales del Ejecutivo Federal. Los titulares de las entidades, con estricto 
respeto a los derechos laborales de los servidores públicos de mando, serán 
responsables de llevar a cabo las acciones necesarias para que los beneficios 
económicos y demás prestaciones derivadas de las futuras negociaciones de los 
contratos colectivos de trabajo o que se fijen en las condiciones generales de 
trabajo, no se hagan extensivas en favor de dicho personal. Asimismo, los titulares 
de los organismos descentralizados cuyas relaciones laborales se regulan por el 
apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que, en su caso, y conforme a las disposiciones aplicables, 
transformen su régimen laboral a lo dispuesto por el apartado A de dicho artículo, 
deberán realizar los actos necesarios para que los servidores públicos de mando 
queden expresamente excluidos de los contratos colectivos de trabajo.  
Los límites de percepción total autorizados para los servidores públicos de mando 
de las dependencias y entidades, se sujetarán a lo siguiente:  
   

Puesto Remuneración neta 
mensual  

(sueldo base y 
compensación 
garantizada) 

Límite neto de 
estímulo por 

productividad, 
eficiencia y calidad 
en el desempeño 

Percepción total neta 
mensual 

  Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Enlace 10,077.89 11,799.99 1,980.31 2,308.61 12,058.20 14,108.60 

Jefe de 
Departamento 

11,799.99 20,414.81 2,308.61 3,874.30 14,108.60 24,289.11 

Subdirector 
de Área 

15,889.09 34,287.04 3,039.71 6,405.75 18,928.80 40,692.79 

Director de 
Área 

30,708.32 65,484.43 5,835.88 14,757.27 36,544.20 80,241.70 

Director 
General 
Adjunto 

49,627.94 88,994.57 10,793.96 17,481.60 60,421.90 106,476.17

Director 
General 

65,484.43 106,751.04 14,757.27 25,168.32 80,241.70 131,919.36

Coordinador 
General 

65,484.43 106,751.04 14,757.27 25,168.32 80,241.70 131,919.36

Jefe de 
Unidad 

85,745.32 111,599.38 19,822.78 26,379.08 105,568.10 137,978.46
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Oficial Mayor 102,999.92 116,214.35 23,770.68 26,249.45 126,770.60 142,463.80 

Subsecretario 
de Estado 

102,999.92 116,214.35 23,770.68 26,249.45 126,770.60 142,463.80 

Secretario de 
Estado 

113,402.60 26,716.50 140,119.10 

Presidente de la 
República 

146,266.28 No aplica 146,266.28 

Los límites mínimo y máximo de remuneración neta mensual establecidos en la 
tabla anterior, corresponden al monto más bajo y más alto, respectivamente, para 
los puestos ubicados en el mismo grupo jerárquico, conforme al Manual de 
Sueldos y Prestaciones para los Servidores Públicos de Mando de la 
Administración Pública Federal. Asimismo, los límites mínimo y máximo de 
estímulo, corresponden respectivamente, al monto más alto que se puede cubrir al 
servidor público que ocupe el puesto de menor remuneración y, al monto más alto 
que puede recibir el servidor público que ocupe el puesto de mayor remuneración, 
en el mismo grupo jerárquico. En todos los casos los estímulos no forman parte 
del sueldo, por lo que, en los términos de lo dispuesto en el artículo 53 de este 
Decreto, su otorgamiento no está garantizado. Ningún servidor público de las 
dependencias y entidades podrá recibir una percepción total neta mensual 
superior a la del Presidente de la República, con excepción de los titulares de las 
Sociedades Nacionales de Crédito cuyas percepciones podrán determinarse en 
función de la competencia en el mercado laboral.  
Los montos presentados en esta tabla, no consideran los incrementos salariales 
que, en su caso, se otorguen a los servidores públicos durante el presente 
ejercicio fiscal.  
El Ramo Administrativo 02 Presidencia de la República, a que se refiere el artículo 
3 de este Decreto, incluye los recursos para cubrir las percepciones de quienes 
han desempeñado el cargo de Titular del Ejecutivo Federal, las que no podrán 
exceder el monto que se cubre al puesto de Secretario de Estado con nivel salarial 
SE1, así como aquéllas correspondientes al personal de apoyo que tengan 
asignado, de conformidad con las disposiciones aplicables y con sujeción a los 
términos de este artículo.  
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, informará en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal sobre el monto total de las percepciones que se cubren 
a los servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, incluyendo 
sueldos, estímulos al desempeño y demás compensaciones que formen parte de 
sus remuneraciones, de conformidad con las disposiciones aplicables.  
Las dependencias y entidades deberán tener a disposición del público interesado 
la información sobre las percepciones netas mensuales que, conforme a las 
disposiciones del presente Decreto, perciban los servidores públicos, detallando 
nombre y puesto, incluyendo aquellas personas que, de conformidad con el 
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artículo 56 de este Decreto, se encuentren contratadas bajo el régimen de 
prestación de servicios profesionales por honorarios.  
ARTÍCULO 43. Las previsiones presupuestarias para sufragar las medidas 
salariales y económicas a que se refiere el artículo 8 de este Decreto, incluidas en 
los presupuestos de las dependencias y en los ramos generales 25 Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
distribuyen de la manera siguiente:  
   

PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 

Ramo Incrementos a las 
percepciones  
   

I 

Creación de 
plazas  
   
   

II 

Otras medidas de 
carácter 
económico, 
laboral y 
contingente  
III 

TOTAL 

02 Presidencia de la 
República 

$ 102,630,000.00 $ 0.0 $ 1,150,000.00 $ 103,780,000.00 

04 Gobernación $ 164,120,000.00 $ 41,810,000.00 $ 24,670,000.00 $ 230,600,000.00 

05 Relaciones 
Exteriores 

$ 29,930,000.00 $ 16,000,000.00 $ 6,280,000.00 $ 52,210,000.00 

06 Hacienda y 
Crédito Público 

$ 499,330,000.00 $ 0.0 $ 23,430,000.00 $ 522,760,000.00 

07 Defensa 
Nacional 

$ 1,211,340,000.00 $ 60,000,000.00 $ 0.0 $ 1,271,340,000.00 

08 Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo 
Rural, Pesca y 
Alimentación 

 
$ 

   

418,040,000.00

 
$

   

0.0

 
$

   

179,530,000.00

 
$

   
 
597,570,000.00 

09 Comunicaciones 
y Transportes 

$ 254,290,000.00 $ 42,000,000.00 $ 8,680,000.00 $ 304,970,000.00 

10 Economía $ 105,540,000.00 $ 0.0 $ 29,430,000.00 $ 134,970,000.00 

11 Educación 
Pública 

$ 5,251,400,000.00 $ 250,000,000.00 $ 397,030,000.00 $ 5,898,430,000.00 

12 Salud $ 799,940,000.00 $ 0.0 $ 44,550,000.00 $ 844,490,000.00 
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13 Marina $ 394,350,000.00 $ 25,000,000.00 $ 700,000.00 $ 420,050,000.00 

14 Trabajo y 
Previsión Social 

$ 69,620,000.00 $ 0.0 $ 12,220,000.00 $ 81,840,000.00 

15 Reforma Agraria $ 84,060,000.00 $ 0.0 $ 12,740,000.00 $ 96,800,000.00 

16 Medio Ambiente 
y Recursos 
Naturales  

$ 304,910,000.00 $ 0.0 $ 149,200,000.00 $ 454,110,000.00 

17 Procuraduría 
General de la 
República 

$ 204,550,000.00 $ 118,300,000.00 $ 3,650,000.00 $ 326,500,000.00 

18 Energía $ 21,660,000.00 $ 0.0 $ 4,480,000.00 $ 26,140,000.00 

20 Desarrollo 
Social 

$ 94,220,000.00 $ 0.0 $ 48,750,000.00 $ 142,970,000.00 

21 Turismo $ 17,230,000.00 $ 0.0 $ 700,000.00 $ 17,930,000.00 

25 Previsiones y 
Aportaciones 
para los 
Sistemas de 
Educación 
Básica, Normal, 
Tecnológica y 
de Adultos 

$ 9,636,530,000.00 $ 450,000,000.00 $ 401,000,000.00 $ 10,487,530,000.00

27 Contraloría y 
Desarrollo 
Administrativo 

$ 56,120,000.00 $ 0.0 $ 2,600,000.00 $ 58,720,000.00 

31 Tribunales 
Agrarios 

$ 28,220,000.00 $ 0.0 $ 1,430,000.00 $ 29,650,000.00 

32 Tribunal Fiscal 
de la Federación 

$ 37,070,000.00 $ 5,970,000.00 $ 1,430,000.00 $ 44,470,000.00 

33 Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios  

$ 1,717,400,000.00  
$

   

0.0

 
$

   

17,900,000.00

 
$

   
 
1,735,300,000.00 

  Fondo de             
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Aportaciones 
para los 
Servicios de 
Salud 

$ 
1,717,400,000.00

$
0.0

$
17,900,000.00

$  
1,735,300,000.00 

36 Seguridad 
Pública 

$ 155,660,000.00 $ 417,000,000.00 $ 13,200,000.00 $ 585,860,000.00 

Las previsiones salariales y económicas para el Ramo Administrativo 11 
Educación Pública a que se refiere este artículo, incluyen los recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos correspondientes a 
aquellas entidades federativas que no han celebrado los convenios a que se 
refiere el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal.  
Las previsiones salariales y económicas para el Ramo General 25 Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos, incluyen las previsiones correspondientes a los fondos de aportaciones 
para la Educación Básica y Normal, y para la Educación Tecnológica y de Adultos, 
que serán entregadas a las entidades federativas a través del Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios.  
Las previsiones para la creación de plazas incluidas en los ramos 11 Educación 
Pública y 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos, podrán destinarse a la contratación de personal 
docente, así como de apoyo y asistencia a la educación.  
Las previsiones incluidas en el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para 
los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen los 
recursos para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran para la 
cobertura y el mejoramiento de la calidad del sistema educativo. Asimismo, las 
previsiones para incrementos a las percepciones incluyen los incrementos para las 
percepciones de Carrera Magisterial.  
Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud, incluyen los recursos para cubrir aquellas medidas económicas que se 
requieran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del sistema de salud.  
ARTÍCULO 44. Las remuneraciones adicionales que deban cubrirse a los 
servidores públicos por jornadas u horas extraordinarias, se regularán por las 
disposiciones aplicables y, tratándose de las entidades, además se sujetarán a los 
acuerdos de sus respectivos órganos de gobierno.  
Las jornadas u horas extraordinarias deberán reducirse al mínimo indispensable 
de conformidad con las disposiciones aplicables y su autorización dependerá de la 
disponibilidad presupuestaria en la partida de gasto correspondiente.  
Las dependencias y entidades no podrán cubrir honorarios ni cualquier otro tipo de 
retribución a los miembros de los órganos de gobierno o de vigilancia de las 
entidades, por su asistencia a las sesiones que celebren los mismos.  
ARTÍCULO 45. Las dependencias y entidades no podrán crear nuevas plazas o, 
en su caso categorías, ni llevar a cabo traspasos de plazas o categorías 
existentes, salvo que cuenten con la autorización de la Secretaría en los términos 
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de las disposiciones aplicables, o se acuerde a través de los convenios o bases de 
desempeño a que se refiere el artículo 28 de este Decreto, en los que únicamente 
se requerirá su registro.  
La Secretaría sólo otorgará autorización cuando:  
I. Las plazas no sean suficientes para cubrir las necesidades adicionales de 
servicios personales y se observen los siguientes requisitos:  
a) Que se encuentren incluidos los recursos específicamente en su presupuesto 
autorizado dentro del capítulo de servicios personales;  
b) Que la solicitud sea suscrita por el titular o el oficial mayor de la dependencia 
respectiva o su equivalente tratándose de entidades;  
c) Que las plazas o categorías no se cubran con recursos de capítulos de gasto 
distintos al de servicios personales;  
d) Que las plazas o categorías cuenten con justificación técnica y funcional, de 
acuerdo a las disposiciones emitidas por la Secretaría, y  
II. La creación de plazas derive de la conversión de contratos por honorarios a 
plaza presupuestaria, la cual deberá llevarse a cabo conforme a lo dispuesto en el 
artículo 56 de este Decreto.  
En ningún caso las economías o ahorros que se generen en el presupuesto de 
servicios personales podrán aplicarse a la creación de nuevas plazas o categorías.  
ARTÍCULO 46. Las dependencias y entidades, dentro de los procesos de 
descentralización y reasignación de recursos que impliquen la transferencia de 
recursos humanos a las entidades federativas, no podrán crear nuevas plazas o 
categorías, por lo que los traspasos se realizarán con las plazas ya existentes y 
los recursos asignados a sus unidades responsables y programas. Una vez que se 
transfieran las plazas, éstas se regirán en los términos en que se acordó su 
reasignación, sin que les sea aplicable lo dispuesto en este Capítulo para las 
plazas federales.  
ARTÍCULO 47. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus 
estructuras orgánicas y ocupacionales vigentes y autorizadas por la Secretaría y la 
Contraloría, conforme a las disposiciones aplicables, y de acuerdo con las 
modificaciones a la estructura orgánica de la Administración Pública Federal, 
como consecuencia de las reformas al marco jurídico, en los términos del artículo 
19 de este Decreto.  
La Secretaría podrá emitir disposiciones para promover el retiro voluntario de 
personal operativo y, en su caso, de mando de las dependencias y entidades, 
debiendo cancelar las plazas que correspondan y respetar los derechos laborales 
de los trabajadores.  
ARTÍCULO 48. La conversión de plazas o categorías, y la renivelación de 
puestos, solamente podrán llevarse a cabo cuando se realicen mediante 
movimientos compensados al interior de la dependencia o entidad de que se trate, 
y que no incrementen el presupuesto regularizable para servicios personales del 
ejercicio fiscal inmediato siguiente. Para tal efecto, las dependencias y entidades 
deberán sujetarse a las disposiciones que emita la Secretaría y, en su caso, 
obtener la autorización de la misma.  
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Tratándose de renivelaciones, los movimientos a realizarse deberán sustentarse 
en una correcta y objetiva valuación de los puestos, en los términos que 
establezca la Secretaría.  
En todos los casos, deberá mantenerse la debida congruencia entre el nivel 
salarial con respecto al grado de responsabilidad y a la naturaleza de la función 
del puesto, así como cuidar que tales movimientos contribuyan a elevar la calidad 
de los bienes o servicios que se producen o proporcionan.  
ARTÍCULO 49. La modificación de estructuras, la creación y conversión de plazas 
o categorías, la renivelación de puestos, así como la designación de personal para 
ocupar las plazas a que se refieren los artículos 45, 47 y 48 de este Decreto, 
surtirán sus efectos a partir de la fecha que indique la autorización que emita la 
Secretaría y, en su caso, la Contraloría.  
Tratándose de promociones de nivel o categoría, las dependencias y entidades 
deberán sujetarse a las disposiciones aplicables y a aquéllas en materia de 
evaluación del desempeño de los servidores públicos, emitidas por la Secretaría.  
ARTÍCULO 50. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá 
autorizar a las dependencias y entidades el pago de estímulos por productividad, 
eficiencia y calidad en el desempeño, a los servidores públicos de la 
Administración Pública Federal, en aquellos casos que conforme a la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles estén excluidos del sistema general de 
estímulos y recompensas.  
La Secretaría emitirá a más tardar el 28 de febrero las disposiciones a las que se 
sujetará el otorgamiento de los estímulos a que se refiere este artículo, las cuales 
deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación y, en coordinación con la 
Contraloría, verificará su cumplimiento. En tanto la Secretaría no emita dichas 
disposiciones, ninguna dependencia o entidad podrá otorgar estímulo alguno. 
Tratándose de las entidades, además se sujetarán a los acuerdos de sus 
respectivos órganos de gobierno, los cuales deberán observar dichas 
disposiciones.  
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será causa de responsabilidad en 
los términos de la legislación que resulte aplicable.  
ARTÍCULO 51. Las dependencias y entidades sólo podrán otorgar los estímulos 
por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño a que se refiere el artículo 
50 de este Decreto, cuando los recursos se encuentren previstos dentro del 
concepto de gasto correspondiente. Dichos estímulos sólo podrán ser cubiertos a 
los servidores públicos que cuenten con nombramiento y ocupen una plaza 
presupuestaria, así como a las personas contratadas bajo el régimen de 
honorarios a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 56 de este Decreto.  
El importe de los estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el 
desempeño a que se refiere este artículo, se sujetará a los límites netos 
mensuales establecidos en el artículo 42 de este Decreto, los cuales podrán 
incrementarse en el mismo porcentaje en que aumenten los sueldos de los 
servidores públicos de mando durante el año 2001.  
El titular del Ejecutivo Federal no podrá recibir ningún tipo de estímulo económico.  
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En aquellos puestos tanto de la Procuraduría General de la República como de las 
dependencias cuyas funciones sean de seguridad pública o nacional, podrá 
otorgarse un pago por riesgo de hasta 30 por ciento, sobre la remuneración neta 
mensual, en los términos de las disposiciones que para tal efecto emita la 
Secretaría.  
En el caso de las entidades que no lleven a cabo la integración de percepciones a 
que se refiere el párrafo segundo del artículo 41 de este Decreto, la Secretaría 
bajo criterios de equidad y transparencia, y considerando lo dispuesto en el 
artículo 42 de este Decreto, emitirá las disposiciones a que deberán sujetarse 
dichas entidades en materia de otorgamiento de estímulos.  
En todos los casos el monto máximo de recursos que podrán destinarse para el 
pago de estímulos no podrá exceder del equivalente al 50 por ciento del valor 
hipotético que se obtendría de otorgarse el límite máximo de estímulo permitido, a 
todos los servidores públicos que tengan derecho al mismo en la dependencia o 
entidad de que se trate.  
El pago de estímulos a los servidores públicos deberá ser selectivo, considerando 
para efectos de evaluación de su desempeño individual, entre otros indicadores, 
los resultados obtenidos en las tareas asignadas; sus contribuciones para mejorar 
la toma de decisiones y los procedimientos operativos, así como la capacitación 
adquirida o impartida, de conformidad con la Norma que Establece los 
Lineamientos del Sistema de Evaluación del Desempeño de los Servidores 
Públicos de Mando de la Administración Pública Federal.  
No podrá efectuarse el traspaso de recursos de otros capítulos de gasto al 
presupuesto de servicios personales, para el pago de los estímulos por 
productividad, eficiencia y calidad en el desempeño, a que se refiere este artículo, 
con excepción de las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, las que 
requerirán la autorización previa de la Secretaría.  
ARTICULO 52. Con el fin de promover el buen desempeño colectivo y estimular el 
establecimiento de sistemas de calidad en la Administración Pública Federal, la 
Secretaría podrá autorizar el otorgamiento de un pago adicional equivalente al 10 
por ciento de las remuneraciones netas mensuales, por concepto de 
reconocimiento único a la calidad, al personal operativo, de enlace y de mando de 
las unidades administrativas o áreas de las dependencias y entidades.  
El otorgamiento de dicho pago, sólo procederá cuando se acredite de manera 
fehaciente y objetiva la satisfacción de los usuarios de los servicios, el logro de 
mejores resultados en el cumplimiento de sus metas institucionales, el uso 
eficiente de sus recursos presupuestarios, y mejoras continuas en sus procesos 
administrativos, de producción de bienes o prestación de servicios. Para tal efecto, 
la Secretaría emitirá las disposiciones a las que se sujetará el pago de dicho 
reconocimiento de carácter colectivo, el cual se cubrirá con cargo a las previsiones 
del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, incluyendo el pago de 
obligaciones fiscales.  
Quedan excluidos del otorgamiento del reconocimiento único a la calidad, los 
órganos administrativos desconcentrados y las entidades que tengan celebrados 
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bases o convenios de desempeño, en los que se tenga previsto el pago de 
incentivos similares.  
ARTÍCULO 53. Los estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el 
desempeño y el reconocimiento único a la calidad de carácter colectivo, a que se 
refieren los artículos 50 a 52 de este Decreto, no constituyen un ingreso fijo, 
regular y permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y 
condiciones futuras de realización incierta, por lo que dichos conceptos de pago 
en ningún caso podrán formar parte integrante de la base de cálculo para efectos 
de indemnización o liquidación laboral. Los citados conceptos de pago son 
gravables en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  
La suma de los estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño 
y del reconocimiento a la calidad de carácter colectivo, deberá sujetarse, en el 
caso del personal de mando, a los límites máximos de percepción total conforme 
al artículo 42 de este Decreto.  
ARTÍCULO 54. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos 
federales, podrán otorgar estímulos o ejercer gastos equivalentes a éstos, de 
acuerdo a las disposiciones que para estos efectos emitan las autoridades 
competentes, en los mismos términos de las disposiciones previstas en los 
artículos 50 y 51 de este Decreto.  
Asimismo, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 28 
de febrero, el Manual de Sueldos y Prestaciones para los servidores públicos a su 
servicio, incluyendo a los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistrados y Jueces del 
Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal; Consejero Presidente, 
Consejeros Electorales y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; 
Presidente y Consejeros de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; así 
como a los demás servidores públicos de mando; en el que se proporcione la 
información completa y detallada relativa a las percepciones monetarias y en 
especie, prestaciones y demás beneficios que se cubran para cada uno de los 
niveles jerárquicos que los conforman.  
Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación en la fecha 
antes señalada, los analíticos de puestos-plazas que contengan la integración de 
los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la 
desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el párrafo 
anterior, junto con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo el 
régimen de honorarios, en el que se identifiquen los siguientes rubros: nivel 
salarial; número de plazas por nivel salarial; sueldo compactado; compensación 
garantizada; despensa; previsión social múltiple; ayuda de transporte; Sistema de 
Ahorro para el Retiro; prima vacacional; gratificación de fin de año; aportaciones 
de seguridad social; seguros y los impuestos aplicables, así como otras 
prestaciones que se otorguen con base en disposiciones emitidas por sus órganos 
competentes.  
En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones a 
que se refieren los párrafos primero y segundo de este artículo, no procederá el 
pago de estímulos o gastos equivalentes a éstos.  
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El monto de percepciones que se cubran a favor de los servidores públicos 
mencionados en el párrafo segundo de este artículo, no podrá rebasar los límites 
de percepción total establecidos en el artículo 42 de este Decreto.  
Asimismo, deberán tener a disposición del público interesado la información sobre 
las percepciones netas mensuales que, conforme a las disposiciones del presente 
Decreto, perciban los servidores públicos a su servicio, detallando nombre y 
puesto, incluyendo aquellas personas que se encuentren contratadas bajo el 
régimen de prestación de servicios profesionales por honorarios.  
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, serán 
responsables de proporcionar a la entidad de fiscalización superior de la 
Federación la información a que se refiere este artículo.  
ARTÍCULO 55. Con la finalidad de optimizar y uniformar el control presupuestario 
de los servicios personales, de las estructuras organizacionales, del manejo de las 
nóminas y del registro del personal civil a su servicio, las dependencias estarán 
obligadas a implantar y utilizar el Sistema Integral de Administración de Recursos 
Humanos, atendiendo a los plazos que para el cumplimiento de esta disposición le 
señale la Secretaría a cada dependencia.  
Asimismo, será responsabilidad de las dependencias incorporar al sistema 
mencionado la información relativa a las estructuras organizacionales, datos 
generales y laborales de los servidores públicos y analíticos de puestos-plazas 
autorizados, apegándose estrictamente a los tabuladores de sueldos, a la 
clasificación de puestos y a los niveles salariales de la Administración Pública 
Federal vigentes.  
Las entidades, deberán implantar el Sistema Integral de Administración de 
Recursos Humanos o, en su caso, implantar sistemas compatibles con éste, 
previa autorización de la Secretaría.  
ARTÍCULO 56. Las dependencias y entidades no podrán celebrar contratos de 
prestación de servicios profesionales por honorarios con personas físicas con 
cargo al capítulo de servicios personales, salvo que se cumpla con lo siguiente:  
I. Que los recursos destinados a celebrar tales contrataciones se encuentren 
expresamente previstos en este Presupuesto, dentro del concepto de gasto 
correspondiente;  
II. Que se trate de servicios temporales cuya vigencia no exceda del 31 de 
diciembre del año 2001;  
III. Que la persona que se pretenda contratar no realice actividades o funciones 
equivalentes a las que desempeñe el personal de plaza presupuestaria, y  
IV. Que el monto mensual bruto que se pacte por concepto de honorarios, no 
rebase el equivalente al importe que se cubre al nivel de enlace más alto del 
tabulador de sueldos, MC07, quedando bajo la estricta responsabilidad de las 
dependencias y entidades que la retribución que se fije en el contrato, guarde 
estricta congruencia con las actividades encomendadas al prestador del servicio.  
Los contratos que cumplan con los requisitos a que se refieren las fracciones I a IV 
del presente artículo, sólo requerirán ser registrados ante la Secretaría dentro de 
los 30 días siguientes a su celebración.  
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Los contratos por honorarios que no cumplan con lo dispuesto en las fracciones 
anteriores o cuyo objeto sea la realización de funciones equivalentes a las que 
desempeñe el personal de plaza presupuestaria, deberán ser autorizados por la 
Secretaría, previo dictamen técnico y funcional, de la misma manera que se 
requiere para la creación de plazas de estructura o conversión de puestos. En este 
supuesto el monto mensual bruto a pagar por concepto de honorarios, no podrá 
rebasar en ningún caso la remuneración ordinaria mensual que corresponda a un 
Jefe de Unidad con nivel DIA1.  
En ningún caso podrán hacerse ampliaciones a las asignaciones originales para 
este concepto de gasto.  
Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios con personas físicas 
que realicen las dependencias y entidades para la ejecución de programas 
financiados con crédito externo, así como las que se realicen en el extranjero, 
deberán sujetarse a lo dispuesto en este artículo.  
Tratándose de las entidades, además se apegarán a los acuerdos de sus 
respectivos órganos de gobierno, los que deberán observar las disposiciones 
aplicables y sujetarse a las autorizaciones que emita la Secretaría.  
En todos los casos, la contratación de personal por honorarios deberá reducirse al 
mínimo indispensable.  
Los estímulos a que se refieren los artículos 50 y 51 de este Decreto, sólo podrán 
cubrirse a las personas físicas contratadas por honorarios que realicen funciones 
equivalentes a las que desempeña el personal de plaza presupuestaria, previa 
justificación técnica y funcional y cuya contratación haya sido expresamente 
autorizada por la Secretaría. El pago de dichos estímulos se sujetará a las reglas 
establecidas en los citados preceptos.  
Las dependencias y entidades podrán sustituir de manera compensada, cuando 
así se justifique y proceda desde el punto de vista técnico y funcional, los 
contratos por honorarios que tuvieren celebrados por plazas presupuestarias, 
siempre que su costo y demás repercusiones fiscales y por concepto de 
prestaciones y de seguridad social, sean cubiertos específicamente con los 
recursos asignados al programa de honorarios de la dependencia o entidad de 
que se trate y la solicitud sea suscrita por el titular o el oficial mayor de la 
dependencia respectiva o su equivalente, tratándose de entidades.  
CAPÍTULO III  
De las Adquisiciones y las Obras Públicas  
ARTÍCULO 57. Para los efectos del artículo 43 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, los montos máximos de adjudicación 
directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas 
que reúnan los requisitos a que dicha disposición se refiere, de las obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas que podrán realizar las dependencias y 
entidades, serán los siguientes: 
   

Presupuesto Monto Monto Monto Monto
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autorizado para 
realizar obras 
públicas y servicios 
relacionados con 
las mismas   
   
   

(miles de pesos) 

máximo total 
de cada obra 
que podrá 
adjudicarse 
directamente 
   
   
   

(miles de 
pesos) 

máximo total 
de cada 
servicio 
relacionado 
con obra 
pública que 
podrá 
adjudicarse 
directamente 
   

(miles de 
pesos) 

máximo 
total de 
cada obra 
que podrá 
adjudicarse 
mediante 
invitación a 
cuando 
menos tres 
personas  
   

(miles de 
pesos) 

máximo 
total de 
cada 
servicio 
relacionado 
con obra 
pública que 
podrá 
adjudicarse 
mediante 
invitación a 
cuando 
menos tres 
personas  
(miles de 
pesos) 

Mayor de Hasta         

  15,000 80 50 650 280 

15,000 30,000 105 60 780 375 

30,000 50,000 120 65 980 460 

50,000 100,000 150 75 1,145 540 

100,000 150,000 175 80 1,370 670 

150,000 250,000 195 90 1,575 815 

250,000 350,000 230 100 1,830 980 

350,000 450,000 250 115 2,080 1,170 

450,000 600,000 275 125 2,475 1,410 

600,000 750,000 310 130 2,750 1,650 

750,000 1,000,000 335 140 3,025 1,940 

1,000,000   390 150 3,350 2,300 
Cuando diversas áreas de las dependencias o entidades, sean las que por sí 
mismas realicen las contrataciones, los montos a que se refiere este artículo se 
calcularán de acuerdo con el presupuesto que a cada una de ellas le corresponda 
ejercer.  
En el caso de las dependencias y los órganos administrativos desconcentrados 
listados en los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 320 - 

comercio, las contrataciones de servicios relacionados con la obra pública 
previstas por dichos tratados, deberán licitarse cuando el monto de ellas supere 
cualquiera de los umbrales establecidos en los mismos, salvo que tales 
contrataciones sean incluidas como reserva a dichos tratados o se cumpla con 
algún supuesto de excepción a la licitación pública en los términos de los referidos 
capítulos.  
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto 
al Valor Agregado.  
Las dependencias y entidades se abstendrán de convocar, adjudicar o contratar 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, cuando no cuenten con la 
autorización de inversión en los términos de las disposiciones aplicables, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 28 de este Decreto.  
ARTÍCULO 58. Para los efectos del artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los montos máximos de 
adjudicación directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos 
tres personas, de las adquisiciones, arrendamientos o servicios de cualquier 
naturaleza, que podrán realizar las dependencias y entidades, serán los 
siguientes:  
   

Presupuesto autorizado 
de adquisiciones, 
arrendamientos y 
servicios  

(miles de pesos) 

Monto máximo total de 
cada operación que 
podrá adjudicarse 
directamente  

(miles de pesos) 

Monto máximo total 
de cada operación que 
podrá adjudicarse 
habiendo invitado a 
cuando menos tres 
personas  
(miles de pesos) 

Mayor de Hasta     

  15,000 50 280 

15,000 30,000 60 375 

30,000 50,000 65 460 

50,000 100,000 75 540 

100,000 150,000 80 670 

150,000 250,000 90 815 

250,000 350,000 100 980 

350,000 450,000 115 1,170 

450,000 600,000 125 1,410 
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600,000 750,000 130 1,650 

750,000 1,000,000 140 1,940 

1,000,000   150 2,300 
Cuando diversas áreas de las dependencias o entidades, sean las que por sí 
mismas realicen las contrataciones, los montos a que se refiere este artículo se 
calcularán de acuerdo con el presupuesto que a cada una de ellas le corresponda 
ejercer.  
En el caso de las dependencias y los órganos administrativos desconcentrados 
listados en los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio, las contrataciones de bienes o servicios previstas por dichos tratados, 
deberán licitarse cuando el monto de ellas supere cualquiera de los umbrales 
establecidos en los mismos, salvo que tales contrataciones sean incluidas como 
reserva a dichos tratados o se cumpla con algún supuesto de excepción a la 
licitación pública en los términos de los referidos capítulos.  
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto 
al Valor Agregado.  
Las dependencias y entidades se abstendrán de convocar, adjudicar o contratar 
adquisiciones, arrendamientos y servicios de cualquier naturaleza, cuando no 
cuenten con la autorización de inversión en los términos de las disposiciones 
aplicables, con excepción de lo dispuesto en el artículo 28 de este Decreto.  
CAPÍTULO IV  
De la Inversión Pública  
ARTÍCULO 59. Las dependencias y entidades en el ejercicio del gasto de 
inversión pública deberán:  
I. Otorgar prioridad a las erogaciones por concepto de gastos de mantenimiento de 
las obras concluidas, así como a la terminación de las que se encuentren en 
proceso.  
Las dependencias y entidades sólo podrán iniciar proyectos nuevos, cuando los 
resultados de su evaluación socioeconómica demuestren que generarán 
beneficios netos, y cuenten con la autorización de inversión correspondiente en los 
términos de las disposiciones aplicables.  
Las dependencias y entidades deberán observar las disposiciones emitidas por la 
Secretaría respecto de la evaluación, ejecución y seguimiento de los proyectos 
señalados en esta fracción;  
II. Aprovechar al máximo la mano de obra e insumos locales y la capacidad 
instalada, por lo que, en igualdad de condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, se deberá dar 
prioridad a los contratistas y proveedores locales, en la adjudicación de contratos 
de obra pública y de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de 
cualquier naturaleza;  
III. Estimular la coinversión con los sectores social y privado y con los distintos 
órdenes de gobierno, en proyectos de infraestructura;  
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IV. Incluir en sus presupuestos los proyectos de inversión financiados con créditos 
externos y sujetarse en su ejecución a los términos de las autorizaciones que 
otorgue la Secretaría y a lo establecido en el artículo 25 de este Decreto;  
V. Realizar las inversiones financieras cuando sean estrictamente necesarias, con 
la autorización de la Secretaría, y orientarlas a los programas sectoriales de 
mediano plazo, y  
VI. Reportar a la Secretaría, conforme a las disposiciones aplicables y para 
efectos de la fracción I del artículo 82 de este Decreto, sobre el desarrollo de los 
proyectos de inversión, incluyendo sus avances físicos y financieros, y sobre la 
evolución de los compromisos en el caso de los proyectos a que se refiere el 
artículo 60 de este Decreto.  
ARTÍCULO 60. Sólo podrán ser autorizados como proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo en los términos establecidos en los artículos 18, párrafo 
tercero, de la Ley General de Deuda Pública, 30 párrafo segundo, de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 17 fracción VIII, 21, 38-A, 38-
B y 108-A de su Reglamento, los compromisos que asuman las entidades a que 
se refiere el artículo 3 de este Decreto, para adquirir en propiedad bienes de 
infraestructura productivos construidos y financiados por terceros.  
La adquisición de los bienes productivos a que se refiere el párrafo anterior, 
únicamente podrá darse por las siguientes causas:  
I. Tratándose de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo 
considerados como de inversión directa, por ser el objeto principal de un contrato, 
o  
II. Tratándose de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo 
considerados como de inversión condicionada, por tener la obligación de 
adquirirlos, habiéndose derivado esta obligación del incumplimiento por parte de la 
entidad o por causas de fuerza mayor, ambas previstas expresamente en un 
contrato cuyo objeto principal no sea dicha adquisición, sino el suministro de algún 
bien o servicio a la entidad.  
No se podrán celebrar contratos en la modalidad de proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo en los que para su pago no se pacten de forma 
específica, tanto los términos y condiciones de los cargos financieros que se 
causen como la inversión correspondiente.  
Las entidades no podrán obligarse a realizar pago alguno, hasta que reciban a su 
satisfacción el bien materia del contrato, y dicho bien se encuentre en condiciones 
de generar los ingresos que permitan cumplir con las obligaciones pactadas.  
ARTÍCULO 61. En el presente ejercicio fiscal se faculta al Ejecutivo Federal para 
comprometer nuevos proyectos de infraestructura productiva de largo plazo a que 
se refiere la fracción I del artículo 60 de este Decreto, por la cantidad de 
$66,914,900,000.00, correspondientes a la Comisión Federal de Electricidad y a 
Petróleos Mexicanos, conforme a la siguiente distribución:  
   

Entidad Nuevos proyectos 
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Comisión Federal de Electricidad  $ 9,001,600,000.00

Petróleos Mexicanos $ 57,913,300,000.00

TOTAL $ 66,914,900,000.00
El monto autorizado correspondiente a los proyectos de infraestructura productiva 
de largo plazo a que se refiere la fracción I del artículo 60 de este Decreto, 
aprobados en ejercicios fiscales anteriores, asciende a la cantidad de 
$337,633,900,000.00. Las variaciones en los compromisos de cada uno de dichos 
proyectos se detallan en el tomo IV de este Presupuesto.  
Los compromisos correspondientes a proyectos autorizados en ejercicios fiscales 
anteriores y a nuevos proyectos de infraestructura productiva de largo plazo a que 
se refiere la fracción I del artículo 60 de este Decreto, ascienden a la cantidad de 
$384,980,200,000.00, la cual comprende exclusivamente los costos asociados a la 
adquisición de los activos, excluyendo los relativos al financiamiento en el periodo 
de operación de dichos proyectos, que se registran como gasto no programable de 
conformidad con el artículo 4 de este Decreto.  
Las entidades, en la contratación y operación de proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo a que se refiere la fracción I del artículo 60 de este 
Decreto, incluyendo la contratación de financiamiento u operaciones semejantes 
con entes privados, deberán sujetarse a las disposiciones emitidas por la 
Secretaría.  
La adquisición de los bienes productivos a que se refiere la fracción II del artículo 
60 de este Decreto, tendrá el tratamiento de proyecto de infraestructura productiva 
de largo plazo conforme a la fracción I de dicho artículo, sólo en el caso de que 
surja la obligación de adquirir los bienes en los términos del contrato respectivo. 
En caso de que surja la obligación de adquirir dichos bienes en el ejercicio fiscal 
2001, el monto máximo de compromiso de inversión ascendería a la cantidad de 
$28,948,600,000.00.  
Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere este artículo se detallan 
en el tomo IV de este Presupuesto.  
ARTÍCULO 62. Tratándose de los proyectos de infraestructura productiva de largo 
plazo a que se refiere la fracción I del artículo 60 de este Decreto, y que tienen 
efectos en el gasto del presente ejercicio en los términos de las disposiciones 
aplicables, se incluyen las previsiones necesarias para cubrir las correspondientes 
obligaciones de inversión física y costo financiero, conforme a la siguiente 
distribución:  
   

Entidad Inversión física Costo financiero 

Comisión Federal de Electricidad $ 1,467,400,000.00 $ 2,890,900,000.00

Petróleos Mexicanos $ 5,881,800,000.00 $ 4,046,100,000.00
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TOTAL $ 7,349,200,000.00 $ 6,937,000,000.00
Las previsiones a que se refiere este artículo se especifican a nivel de flujo en el 
tomo IV de este Presupuesto. En dichos flujos se reflejan los montos 
presupuestarios autorizados, así como un desglose por proyecto.  
CAPÍTULO V  
De los Subsidios, las Transferencias y las Donaciones  
ARTÍCULO 63. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, autorizará la 
ministración y, en su caso, podrá reducir, suspender o terminar los subsidios y las 
transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias y entidades 
se prevén en este Decreto.  
Los titulares de las dependencias y entidades con cargo a cuyos presupuestos se 
autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a lo 
establecido en este Decreto, en las demás disposiciones aplicables y, en su caso, 
en lo establecido en el Capítulo VI de este Decreto.  
ARTÍCULO 64. Para los efectos de este Decreto, los subsidios son asignaciones 
de recursos federales previstos en este Decreto que se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad o a las entidades federativas, a través de las 
dependencias y entidades para fomentar el desarrollo de actividades prioritarias 
de interés general como son, entre otras: proporcionar a los consumidores los 
bienes y servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los de mercado o de 
los costos de producción, o en forma gratuita; promover la demanda por servicios 
básicos, la producción, la inversión, la innovación tecnológica o el uso de nueva 
maquinaria, compensando costos de producción, de distribución u otros costos.  
Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, con base en lo siguiente:  
I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como 
por región del país, entidad federativa y municipio;  
II. Prever montos máximos, por beneficiario y, en su caso, por porcentaje del costo 
total del proyecto.  
En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y 
porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas;  
III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue 
acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; garantice que los 
recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegure que el 
mismo facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios 
económicos y sociales de su asignación y aplicación; así como evitar que se 
destinen recursos a una administración costosa y excesiva;  
IV. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación 
que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
terminación;  
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V. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos, a fin de lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o terminación de los apoyos con cargo a 
recursos presupuestarios;  
VI. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para 
evitar duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos;  
VII. Prever la temporalidad en su otorgamiento;  
VIII. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y 
metas que se pretenden;  
IX. Informar sobre el importe de los recursos de acuerdo con lo establecido en la 
fracción I, inciso ñ), del artículo 84 de este Decreto, y  
X. Informar en los términos del artículo 85 de este Decreto.  
Lo dispuesto en la fracción II de este artículo sólo será aplicable para los subsidios 
o programas correspondientes al gasto programable, y los que provengan de 
recursos propios de entidades.  
ARTÍCULO 65. Para los efectos de este Decreto, las transferencias son las 
asignaciones previstas en los presupuestos de las dependencias, destinadas a las 
entidades apoyadas bajo su coordinación sectorial, así como a los órganos 
administrativos desconcentrados de las dependencias, para sufragar los gastos de 
operación y de capital, entre otros: remuneraciones al personal; construcción y/o 
conservación de obras; adquisición de todo tipo de bienes; contratación de 
servicios, así como las transferencias para cubrir el déficit de operación y los 
gastos de administración asociados al otorgamiento de subsidios, con la finalidad 
de mantener los niveles de los bienes y servicios que prestan de acuerdo con las 
actividades que tienen encomendadas por ley. Incluye las transferencias para el 
apoyo de programas de las entidades vinculados con operaciones de inversión 
financiera o para el pago de intereses, comisiones y gastos, derivados de créditos 
contratados en moneda nacional o extranjera.  
ARTÍCULO 66. Las transferencias destinadas a cubrir el déficit de operación y los 
gastos de administración asociados con el otorgamiento de subsidios de las 
entidades y órganos administrativos desconcentrados, serán otorgadas de forma 
excepcional y temporal, siempre que se justifique ante la Secretaría su beneficio 
económico y social. Estas transferencias se sujetarán a lo establecido en las 
fracciones IV, V y VII a X del artículo 64 de este Decreto.  
ARTÍCULO 67. Las dependencias y entidades deberán informar a la Secretaría 
previamente a la realización de cualquier modificación en el alcance o 
modalidades de sus programas, políticas de precios, adquisiciones, 
arrendamientos, garantías de compra o de venta, cambios en la población 
objetivo, o cualquier otra acción que implique variaciones en los subsidios y las 
transferencias presupuestados, o en los resultados de su balance primario. 
Cuando dichas modificaciones impliquen una adecuación presupuestaria o una 
modificación en los alcances de los programas, se requerirá autorización de la 
Secretaría, sujetándose en su caso a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 31 de este Decreto en materia de ampliaciones líquidas.  
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Para evitar la duplicación en el ejercicio de los recursos a que se refiere la fracción 
VI del artículo 64 de este Decreto, la Secretaría con base en un análisis 
programático efectuará las adecuaciones presupuestarias que correspondan.  
ARTÍCULO 68. Las dependencias o la Secretaría, podrán suspender las 
ministraciones de recursos a los órganos administrativos desconcentrados o a las 
entidades, cuando éstos no les remitan la información solicitada en materia de 
subsidios, transferencias y programas a que se refiere el artículo 71 de este 
Decreto. Las dependencias que suspendan la ministración de recursos deberán 
informarlo de inmediato a la Secretaría.  
ARTÍCULO 69. Las dependencias y entidades sólo podrán otorgar donativos que 
estén comprendidos en su presupuesto y no se podrán otorgar a favor de 
beneficiarios cuyos principales ingresos provengan del Presupuesto, salvo los 
casos que permitan expresamente las leyes.  
Los donativos deberán ser autorizados por el titular de la dependencia o por el 
órgano de gobierno, tratándose de las entidades, en forma indelegable, y serán 
considerados como otorgados por el Gobierno Federal.  
Las dependencias y entidades deberán informar a la Secretaría y a la Contraloría, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, el monto global y los beneficiarios 
de los donativos que prevean otorgar durante el año con cargo a su presupuesto 
autorizado.  
Las dependencias y entidades que reciban donativos deberán destinarlos a los 
fines específicos para los que les fueron otorgados. Los donativos deberán 
registrarse en el Presupuesto, previamente a su ejecución, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables. Tratándose de las entidades, además se sujetarán a lo 
determinado por su órgano de gobierno.  
CAPÍTULO VI  
De las Reglas de Operación para Programas  
ARTÍCULO 70. Con el objeto de asegurar una aplicación eficiente, eficaz, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, los programas a que se refiere 
el artículo 71 de este Decreto, se sujetarán a reglas de operación claras y 
específicas, a propuesta de la dependencia o entidad ejecutora y autorizadas por 
la Secretaría. Las reglas de operación deberán incluir los requisitos a que se 
refiere el artículo 64 de este Decreto, con excepción de la fracción V, así como los 
indicadores a que se refiere el siguiente párrafo. Cuando dichos programas 
impliquen variaciones a las políticas de precios, las reglas de operación deberán 
prever las disposiciones a las que se sujetarán dichas modificaciones.  
Para emitir la autorización a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría deberá 
revisar que las reglas de operación promuevan la transparencia en la aplicación de 
los recursos públicos y no impliquen trámites o procedimientos que impidan la 
ejecución ágil, oportuna y eficiente de los programas.  
La Secretaría autorizará las reglas de operación e indicadores de evaluación y la 
Contraloría autorizará los indicadores de gestión. Será responsabilidad de los 
titulares de las dependencias y entidades presentar ante la Secretaría y la 
Contraloría, a más tardar el 15 de febrero sus proyectos de reglas e indicadores. 
Las dependencias deberán enviar a la Cámara, por conducto de las comisiones 
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correspondientes, informes semestrales sobre el cumplimiento de las metas y 
objetivos establecidos en las reglas de operación. Los indicadores de evaluación y 
gestión, así como los principales resultados de la evaluación, deberán presentarse 
por las dependencias y entidades trimestralmente a la Secretaría y a la 
Contraloría, respectivamente, así como a la Cámara, a más tardar a los 15 días 
hábiles posteriores a la terminación de cada trimestre; asimismo, deberán 
difundirse entre la población en los términos del artículo 86 de este Decreto.  
Los programas a que se refiere el artículo 71 de este Decreto, deberán ser 
evaluados por instituciones académicas y de investigación preferentemente 
nacionales, con reconocimiento y experiencia en la materia de acuerdo a la 
Secretaría, así como organismos especializados de carácter internacional con 
reconocimiento y experiencia en la materia, para evaluar su apego a las reglas de 
operación, los beneficios económicos y sociales de sus acciones, así como su 
costo efectividad. Las dependencias y entidades deberán enviar dichas 
evaluaciones a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara, a 
más tardar el 15 de octubre, a efecto de que sean consideradas en el proceso de 
análisis y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
siguiente ejercicio fiscal.  
Con el objeto de fortalecer y coadyuvar a una visión integral de los programas a 
que hace referencia el artículo 71 de este Decreto, se promoverá la celebración de 
convenios o acuerdos de coordinación interinstitucional entre las dependencias y 
entidades que participen en ellos, a fin de dar cumplimiento a los criterios 
establecidos en el artículo 64 de este Decreto. Las dependencias participantes 
una vez suscritos los convenios deberán publicarlos en el Diario Oficial de la 
Federación dentro de un plazo de 15 días.  
Las dependencias y entidades deberán publicar las reglas de operación en el 
Diario Oficial de la Federación a más tardar el 15 de marzo, ponerlas a disposición 
de la población en sus oficinas estatales, así como difundirlas entre la población 
en los términos del artículo 86 de este Decreto; en caso contrario, no podrán 
continuar ejerciendo los recursos correspondientes a los programas a que se 
refiere el artículo 71 de este Decreto. Los recursos correspondientes a los nuevos 
programas incluidos en dicho artículo, no podrán ejercerse hasta que sean 
publicadas sus respectivas reglas de operación; para tal efecto, la Secretaría 
deberá autorizar dichas reglas dentro de los 15 días naturales siguientes a su 
presentación. Las comisiones legislativas de la Cámara podrán emitir opinión con 
respecto de los indicadores de evaluación y de gestión de los programas, 
enviando dicha opinión a las dependencias correspondientes antes del último día 
de febrero.  
Una vez publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las reglas de operación 
no podrán modificarse durante el ejercicio, salvo en los casos que por 
circunstancias extraordinarias o no contempladas al principio del ejercicio se 
presenten problemas en la operación de los programas. Dichas modificaciones 
deberán ser autorizadas previamente por la Secretaría, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, y difundidas entre la población en los términos del artículo 
86 de este Decreto.  
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En todos aquellos programas a los que se hace referencia en los artículos 71 y 74 
de este Decreto que contengan padrones de beneficiarios, estos serán publicados 
en los términos de la Ley de Información, Estadística y Geografía. Asimismo, las 
dependencias y entidades responsables de los mismos deberán difundirlos entre 
la población en los términos del artículo 86 de este Decreto.  
Los programas deberán identificar en sus padrones o listados de beneficiarios a 
las personas físicas, en lo posible, con la Clave Única de Registro Poblacional; y 
en el caso de personas morales con la clave de Registro Federal de 
Contribuyentes.  
La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que 
adquieran las dependencias y entidades para los programas a que se refiere el 
artículo 71 de este Decreto, con excepción del Programa de Educación, Salud y 
Alimentación (PROGRESA), deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa 
es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno 
y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. 
Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente".  
Las dependencias que tengan a su cargo la ejecución de los siguientes 
programas: del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE); del Instituto 
Nacional de Educación para Adultos (INEA); de Ampliación de Cobertura (PAC); 
de IMSS-Solidaridad; de Atención a Personas con Discapacidad a cargo del DIF; 
de Atención a Población en Desamparo a cargo del DIF; de Calidad Integral Total 
(CIMO); Becas de Capacitación para Desempleados (PROBECAT); de Desarrollo 
Forestal (PRODEFOR); de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva 
(VIVAH); de tortilla a cargo de Liconsa; y de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA), deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación durante el 
primer bimestre del ejercicio fiscal, la calendarización de los recursos y la 
distribución de la población objetivo de cada programa social por entidad 
federativa. En el caso del Programa de Empleo Temporal (PET), en su conjunto, la 
Secretaría de Desarrollo Social hará una aproximación de dicha calendarización.  
La Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Programa de Abasto Social de 
Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., deberá publicar en el Diario Oficial de la 
Federación durante el primer bimestre el número de beneficiarios por entidad 
federativa y municipio.  
ARTÍCULO 71. Los programas que deberán sujetarse a reglas de operación en 
los términos del artículo 70 de este Decreto, de manera enunciativa y no limitativa, 
son los siguientes:  
 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario 
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Subsidios que otorguen: 

  Banco Nacional del Crédito Rural, S.N.C. (BANRURAL) 

  Financiera Nacional Azucarera S.N.C. (FINA) 

  Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda (FOVI) 

  Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) 

  Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR) 

  Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y 
Avicultura (FONDO) 

  Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios (FEFA) 

  Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos 
Agropecuarios (FEGA) 

  Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras 
(FOPESCA) 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN 

Programas de la Alianza para el Campo 

Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO) 

Programas de Apoyos a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Regionales 

Programa del Fondo de Apoyo Especial a la Inversión 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Programa Marcha Hacia el Sur 

Programa de Encadenamientos Productivos 

Programa de Centros de Distribución en Estados Unidos 

Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

  Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMUR) 

  Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES)

  Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer 

  Programa de la Mujer Campesina 
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Fideicomiso de Fomento Minero (FIFOMI) 

Centro para el Desarrollo de la Competitividad Empresarial (CETRO) y Centros 
Regionales para la Competitividad Empresarial (CRECES) 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Programas del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) 

Programas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 

Programas del Instituto Nacional de Educación para Adultos (INEA) 

Programas de la Comisión Nacional del Deporte (CONADE) 

Programas del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA) 

Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP) 

Programa Nacional de Becas y Financiamiento 

Programa Escuelas de Calidad 

Programa Fondo de Modernización para la Educación Superior 

Programa Fondo de Inversión de Universidades Públicas Estatales con 
Evaluación de la ANUIES 

SECRETARÍA DE SALUD 

Programa Salud para Todos 

Programa Comunidades Saludables 

Programa de Ampliación de Cobertura (PAC) 

Programa IMSS-Solidaridad 

Programas de Atención a Personas con Discapacidad a cargo del DIF 

Programas de Atención a Población en Desamparo a cargo del DIF 

SECRETARÍA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

Programa de Calidad Integral y Modernización (CIMO) 

Programa de Becas de Capacitación para Desempleados (PROBECAT) 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Programa de Desarrollo Forestal (PRODEFOR) 

Programa de Plantaciones Forestales Comerciales (PRODEPLAN) 
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Programa de Desarrollo Regional Sustentable 

Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua 

Programa de Desarrollo Institucional Ambiental 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

Programa Tortilla a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 

Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 

Programa de Abasto Rural a cargo de Distribuidora e Impulsora Comercial 
Conasupo, S.A. de C.V. (DICONSA) 

Programas del Instituto Nacional Indigenista (INI) 

Programas de la Comisión Nacional de las Zonas Áridas (CONAZA) 

Programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART) 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH) 

Crédito a la Palabra 

Programa de Atención a Zonas Áridas 

Programa de Atención a Comunidades Indígenas 

Programa Nacional a Jornaleros Agrícolas 

Programa de Maestros Jubilados 

Programa de Atención a Productores Agrícolas de Bajos Ingresos 

Programa de Investigación y Desarrollo de Proyectos Regionales 

Programa de Servicio Social Comunitario 

Programa de Coinversión Social 

Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional 

Programa de Fondos Compensatorios en Chiapas 

PROGRAMAS ESPECIALES 

Programa de Empleo Temporal (PET) 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA) 
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El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá determinar que otros 
programas con objetivos similares a los de los programas mencionados en este 
artículo, se sujeten a lo dispuesto en el artículo 70 de este Decreto.  
Articulo 72. Los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo 
Social, se destinarán exclusivamente a la población en pobreza extrema a través 
de acciones que promuevan el desarrollo integral de las comunidades y familias, la 
generación de ingresos y de empleos, y el desarrollo regional.  
La Secretaría de Desarrollo Social emitirá las reglas de operación de los 
programas a que se refiere el cuarto párrafo de este artículo, conforme a lo que 
establecen los artículos 64 y 70 de este Decreto.  
Las reglas de operación para estos programas, deberán precisar los esquemas a 
los cuales los gobiernos de los estados y de los municipios, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, participarán en la planeación, operación y ejecución de 
acciones que se instrumenten a través de los programas que, en su caso, se 
operen en el marco de los Convenios de Desarrollo Social; en dicho instrumento 
se establecerán las adecuaciones pertinentes a las reglas generales de operación 
que obedezcan a las características regionales o locales propias de cada estado 
así como la facultad de los gobiernos de los estados y de los ayuntamientos para 
proponer al Ejecutivo Federal, de acuerdo con la legislación federal y local 
aplicable, los mecanismos e instancias de participación y contraloría social en la 
operación y vigilancia de los programas.  
La totalidad del ejercicio de los recursos de los programas de Crédito a la Palabra; 
Atención a Zonas Áridas; Atención a Comunidades Indígenas; Maestros Jubilados; 
Atención a Productores Indígenas de Bajos Ingresos; Empleo Temporal en un 80 
por ciento de su asignación y Programa de Fondos Compensatorios en Chiapas, 
deberán acordarse exclusivamente a través de los Convenios de Desarrollo Social 
que el Ejecutivo Federal celebre con los gobiernos de los estados en el año 2001, 
salvo los programas Nacional de Jornaleros; Servicio Social Comunitario; de 
Coinversión Social; de Investigación y Desarrollo de Proyectos Regionales; de 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional; de Empleo Temporal en 20 por ciento 
de su asignación; en los términos de la legislación aplicable, en los cuales se 
establecerá:  
I. La distribución de los recursos de cada programa por región, especificando en 
éstas los municipios que incluyan y, en lo posible, los recursos asignados a cada 
municipio, de acuerdo con las regiones prioritarias y de atención inmediata, 
identificadas por sus condiciones de rezago y marginación, conforme a 
indicadores de pobreza para cada región, estado y municipio. Las regiones e 
indicadores a que hace referencia esta fracción deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación dentro de los primeros 30 días del ejercicio; los gobiernos 
de los estados y el Ejecutivo Federal podrán acordar reasignaciones de recursos 
durante el ejercicio fiscal dentro de los programas contemplados en el propio 
convenio de desarrollo social, las cuales se informarán a la Secretaría, de acuerdo 
a las disposiciones aplicables.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 333 - 

II. Las atribuciones y responsabilidades de los estados y municipios en el ejercicio 
del gasto; así como en el desarrollo, ejecución, evaluación, y seguimiento de los 
avances de los programas;  
III. Las asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno que concurran 
con sujeción a estos programas, y  
IV. Las metas por programa, y en aquellos casos en que sea posible, el número de 
beneficiarios por programa y región.  
La Secretaría de Desarrollo Social informará trimestralmente a los gobiernos de 
los estados sobre la distribución del total de los recursos de todos los programas 
que ejerza, enviando copia de dichos informes a la Cámara, por conducto de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  
La Secretaría de Desarrollo Social enviará a la consideración de los estados los 
proyectos de Convenio de Desarrollo Social, en el transcurso de los primeros 45 
días del año. Una vez suscrito el Convenio de Desarrollo Social con cada estado, 
la Secretaría de Desarrollo Social deberá publicarlo en el Diario Oficial de la 
Federación dentro de un plazo de 15 días, incluyendo la distribución de recursos 
por cada programa que corresponda a cada región y municipios que la conforman; 
así como sus anexos correspondientes. Asimismo, deberá difundir dichos 
convenios entre la población en los términos del artículo 86 de este Decreto. La 
Secretaría de Desarrollo Social y los gobiernos de los estados procurarán firmar 
estos convenios durante el primer trimestre del ejercicio.  
De acuerdo con el Convenio de Desarrollo Social, los gobiernos de los estados 
serán responsables de la correcta aplicación de los recursos que se les asignen 
para ejecutar los programas.  
En el caso del total de los recursos asignados al Programa de Empleo Temporal, 
el 20 por ciento se destinará a la atención social en situaciones de emergencia, 
conforme a las recomendaciones que la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento emita, escuchando la opinión de la Secretaría de Desarrollo 
Social, y de acuerdo a las reglas de operación del Fondo de Desastres Naturales.  
Cuando la Secretaría, la Contraloría o la Secretaría de Desarrollo Social detecten 
desviaciones o incumplimiento de lo convenido, esta última, después de escuchar 
la opinión del gobierno estatal, podrá suspender la radicación de los fondos 
federales e inclusive solicitar su reintegro, sin perjuicio de lo establecido en las 
disposiciones aplicables.  
Para el control de los recursos que se asignen a las entidades federativas, la 
Contraloría convendrá con los gobiernos estatales, los programas o las 
actividades que permitan garantizar el cumplimiento de las disposiciones 
aplicables.  
ARTÍCULO 73. Los fideicomisos públicos de fomento, las instituciones nacionales 
de seguro, las sociedades nacionales de crédito y las demás entidades 
financieras, otorgarán su financiamiento o contratarán sus seguros, a través de las 
instituciones financieras privadas que asuman parcial o totalmente el riesgo de 
recuperación de estos créditos o la cobertura del siniestro.  
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las operaciones siguientes:  
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I. Los avales y demás garantías, los cuales no podrán exceder del porcentaje del 
monto por principal y accesorios del financiamiento que determine el órgano de 
gobierno de la entidad respectiva, con la conformidad de la Secretaría;  
II. La inversión accionaria;  
III. Las operaciones realizadas por el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, S.N.C.;  
IV. Los financiamientos otorgados por Nacional Financiera S.N.C., por un monto 
total igual al porcentaje que determine el órgano de gobierno con el 
consentimiento de la Secretaría, en el mes de enero, del total de los 
financiamientos estimados para el año 2001;  
V. Los financiamientos otorgados por el Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S.N.C., por un monto igual al porcentaje que determine su órgano de gobierno con 
la conformidad de la Secretaría, en el mes de enero, del total de los 
financiamientos estimados para el año 2001;  
VI. Los financiamientos otorgados por el Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. 
y por los bancos regionales que componen el sistema Banrural.  
VII. Los créditos otorgados por el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de 
los Trabajadores, el Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y el Fondo Nacional de Apoyo a 
Empresas en Solidaridad;  
VIII. Las operaciones de seguro que contrate Agroasemex, S.A., por un monto 
total igual al porcentaje que determine la Secretaría en el mes de enero, del total 
de operaciones de seguro estimadas para el año 2001;  
IX. Las operaciones que correspondan a prestaciones de carácter laboral, 
otorgadas de manera general;  
X. Las operaciones realizadas con el Gobierno Federal, las entidades, las 
entidades federativas y los municipios, y  
XI. Los financiamientos a proyectos de infraestructura y servicios públicos, que se 
deriven de concesiones, contratos de prestación de servicios, permisos y 
autorizaciones de las autoridades federales, de las entidades federativas y 
municipios, así como de sus entidades paraestatales y paramunicipales.  
Los programas de financiamiento que se otorguen en condiciones de subsidio 
ofrecidos por los acreedores mencionados, deberán sujetarse a las reglas de 
operación a que se refiere el artículo 70 de este Decreto. Dichas reglas deberán 
reunir los requisitos señalados en el artículo 64 de este Decreto.  
ARTÍCULO 74. Las Reglas de Operación del Programa de Educación, Salud y 
Alimentación (PROGRESA), además de atender lo establecido en el artículo 70 de 
este Decreto, deberán contemplar lo siguiente:  
I. Los criterios para la inclusión de localidades en el programa en el medio rural y 
de área geoestadística básica en el urbano, dando preferencia a las zonas rurales 
de mayor marginación, las cuales deberán contar con acceso a servicios básicos 
de salud y educación que permita operar en forma simultánea los tres 
componentes del programa;  
II. Los criterios para la identificación e inclusión de las familias en el programa, los 
cuales deberán considerar los mecanismos de operación para llevar a cabo el 
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levantamiento de cédulas individuales a las familias en cada localidad o área 
geoestadística básica identificada, así como los referentes a la aplicación de 
puntajes para la selección homogénea de familias beneficiarias con base en un 
criterio único para todo el país;  
III. Los criterios para atender la demanda de incorporación de localidades y 
familias de nuevo ingreso;  
IV. El calendario conforme al cual se incorporarán nuevas familias al programa por 
entidad federativa, municipio, localidad y área de geoestadística básica. En el 
ejercicio fiscal 2001 se incorporarán 750,000 familias de localidades y áreas 
geoestadísticas básicas altamente marginadas, de las cuales 113,000 familias se 
incorporarán en el bimestre marzo-abril y las restantes 637,000 en el bimestre 
julio-agosto;  
V. La relación de localidades en las que opera el programa y el número de familias 
beneficiarias en cada una de ellas por entidad federativa, municipio, localidad y 
área geoestadística básica;  
VI. El esquema de operación que incluya las condiciones de la prestación de los 
servicios de salud y educación para la población beneficiaria; la periodicidad y los 
medios de entrega de los apoyos. Las becas educativas y el apoyo alimentario 
considerado como transferencia base se otorgarán invariablemente en efectivo y 
se entregarán en forma individual a la madre de la familia o, en caso de que esté 
ausente del hogar, a la persona miembro de la familia beneficiaria encargada de la 
preparación de los alimentos y el cuidado de los niños;  
VII. Los criterios para certificar la asistencia a las unidades de salud de todos los 
miembros de la familia a las citas correspondientes, de acuerdo a su edad y riesgo 
de salud, y de la madre de familia a las pláticas mensuales de educación para la 
salud, así como los correspondientes a la asistencia regular de los menores a los 
planteles educativos;  
VIII. La definición de responsabilidades de cada una de las dependencias 
involucradas en el programa, para la certificación del cumplimiento de asistencia 
de las familias beneficiarias, tanto en el componente de salud como en el de 
educación y la entrega de los apoyos, a nivel central como en las entidades 
federativas, así como para la ampliación y la elevación de la calidad de los 
servicios.  
El registro del cumplimiento de asistencia tanto a unidades de salud, como en los 
planteles educativos será indispensable para el otorgamiento de los respectivos 
apoyos. La entrega de éstos no podrá condicionarse al cumplimiento de otros 
requisitos o contraprestaciones, por lo que las reglas de operación deberán 
contemplar mecanismos para que las autoridades del programa junto con los 
responsables en las entidades federativas, detecten y corrijan la presencia de 
solicitudes de requerimientos adicionales;  
IX. Los criterios de recertificación de familias en el programa que hayan recibido 
los apoyos por 3 años, así como el calendario de recertificación que incluya, a 
nivel estatal, el número de familias y el bimestre de su incorporación al programa, 
así como los criterios y mecanismos para resolver errores originales de exclusión y 
atender el incremento demográfico en las localidades;  
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X. Los criterios y mecanismos para la actualización permanente del padrón así 
como los correspondientes a la seguridad en el manejo de esta información y de 
los listados de liquidación;  
XI. Los mecanismos para identificar y promover alternativas dentro del sistema 
financiero para la entrega de los apoyos con mayor oportunidad, así como 
iniciativas de ahorro para las familias beneficiarias, y  
XII. Los mecanismos para asegurar la complementariedad de acciones con otros 
programas y la transición de otros programas federales que otorgan subsidios con 
el mismo fin para evitar duplicidad.  
Será responsabilidad de la Coordinación Nacional del Programa de Educación, 
Salud y Alimentación (CONPROGRESA), coordinar la operación del programa 
apegándose estrictamente a las reglas de operación del mismo, coordinar, dar 
seguimiento y evaluar su ejecución. Además le corresponde dar a conocer 
periódicamente a la población, como se establece en el artículo 86 de este 
Decreto, los resultados de los avances en su cobertura, las variaciones en su 
padrón activo, así como los resultados de su evaluación.  
Asimismo, deberá publicar bimestralmente, conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de este Decreto, el calendario de entrega de apoyos por entidad 
federativa, municipio y localidad, previo a la entrega de los mismos, y el ajuste 
semestral de los apoyos monetarios conforme el incremento observado en el 
semestre inmediato anterior en el índice nacional de precios de la canasta básica.  
La Coordinadora Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(CONPROGRESA), deberá incluir tanto en el documento de identificación que 
presentan las beneficiarias para recibir los apoyos, como en las guías para las 
promotoras voluntarias y las beneficiarias la siguiente leyenda: "Le recordamos 
que su incorporación al PROGRESA y la entrega de sus apoyos no están 
condicionadas a la participación en partido político alguno o a votar a favor de 
algún candidato a puesto de elección popular. Ninguna persona tiene autorización 
de otorgar o retirar los apoyos del PROGRESA. Los titulares de las familias 
beneficiarias recibirán sus apoyos si cumplen con sus citas médicas, pláticas 
educativas de salud y si sus niños asisten regularmente a la escuela. Aquellas 
personas, organizaciones o servidores públicos, que hagan uso indebido de los 
recursos del Programa, deberán ser denunciados ante la autoridad competente y 
sancionados conforme a la ley aplicable".  
La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación, 
contará con un Comité Técnico, conformado por las secretarías de Salud, 
Educación Pública y Desarrollo Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social y 
por la Secretaría.  
El Comité deberá reunirse al menos trimestralmente y será responsable de llevar 
el seguimiento del Programa; revisar el cumplimiento de las responsabilidades de 
cada una de las dependencias y entidades que participan en él; tomar decisiones 
en forma colegiada sobre las características del Programa que permitan una 
operación más eficiente y transparente, y cumplir con lo dispuesto en este artículo, 
entre otras funciones. Dicho comité operará con base en el reglamento interno que 
al efecto se emita.  
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En cada entidad federativa se establecerá un comité técnico conformado por las 
dependencias federales y estatales involucradas en la planeación, programación y 
operación del Programa que promuevan una mejor ejecución del mismo.  
ARTÍCULO 75. El Programa de apoyos a la comercialización y desarrollo de 
mercados regionales, buscará fundamentalmente apoyar a los productores de las 
diversas regiones y entidades del país, en la comercialización de sus productos 
así como en el fomento de mercados regionales para mejorar el ingreso de los 
productores y promover su permanencia en la actividad. Cuando sea pertinente 
promoverá la conversión de cultivos, la promoción y el fomento de la agricultura 
por contrato y el desarrollo de las cadenas agroalimentarias.  
Este programa tiene una asignación de $4,780,700,000.00 para apoyar a los 
productores de maíz, trigo, sorgo y arroz, así como a los de otros granos y 
oleaginosas que sean convenidos con los gobiernos de las entidades federativas, 
partiendo del ejercicio de planeación o asignación, en caso de cultivos 
establecidos, que los propios gobiernos estatales, con la opinión de los consejos 
estatales agropecuarios, sea formulado, mismo que se entregará a la Secretaria 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a más tardar el 
31 de enero.  
Derivado de lo anterior, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación publicará los convenios a que se refiere el párrafo anterior a 
más tardar el 15 de febrero del 2001.  
Las reglas de operación del programa, además de prever lo dispuesto en el 
artículo 70 de este Decreto, establecerán que los apoyos tendrán un carácter 
redistributivo a favor de los productores con problemas de comercialización de 
cada entidad federativa. Dichos criterios deberán ser convenidos con cada entidad 
federativa y serán publicados en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 
15 de febrero del 2001, para proceder al otorgamiento de los apoyos.  
Los beneficiarios y montos de apoyo del programa, serán dados a conocer en los 
diarios de mayor circulación de las entidades federativas CADERS y DDR.  
En caso de que, de acuerdo con las previsiones del presente Decreto, los recursos 
que se destinan a este programa resultan incrementados, la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación distribuirá 
equitativamente dicho incremento entre sus programas de mayor impacto social.  
Al termino del ciclo agrícola, la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación junto con la Secretaria, evaluará la incidencia e 
impacto del programa para, en su caso, hacer las adecuaciones correspondientes.  
La Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
informará trimestralmente a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y 
de Agricultura y Ganadería de la Cámara de Diputados, del ejercicio de los 
recursos a este programa, de acuerdo con el artículo 70 de este Decreto.  
ARTÍCULO 75 bis. El Programa del Fondo de Apoyo Especial a la Inversión tiene 
como finalidad apoyar a los productores que enfrentan problemas de producción y 
competitividad, con recursos destinados a la reconversión de cultivos, la 
promoción de la agricultura por contrato, así como para el desarrollo de las 
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cadenas agroalimentarias, además para el fomento de la pequeña industria rural 
para incorporar valor agregado a sus productos que eleven sus niveles de ingreso.  
Estos fondos tendrán una asignación de $1,185,000,000.00 distribuidos de la 
siguiente forma: café $300,000,000.00; frijol $560,000,000.00; caña de azúcar 
$250,000,000.00, y fomento a la pequeña industria rural $75,000,000.00.  
En el caso de estos fondos, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, procederá a formular las reglas de operación de 
conformidad con los artículos 64 y 70 de este Decreto, escuchando la opinión de 
la Cámara en los primeros 20 días del mes de enero, para remitirlos a la 
Secretaría para su autorización y proceder a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación a más tardar el 31 del mismo mes.  
Los criterios de distribución de estos apoyos deberán incorporar criterios 
redistributivos a favor de productores de menores ingresos y ser convenidos con 
las organizaciones de productores representantes de estos cultivos y con las 
entidades federativas en donde éstos se desarrollen.  
La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
informará trimestralmente a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de 
Agricultura y Ganadería de la Cámara, del ejercicio de los recursos asignados a 
este programa de acuerdo con el artículo 70 de este Decreto.  
ARTÍCULO 76. Las reglas de operación del Programa Alianza para el Campo, 
además de prever lo dispuesto en el artículo 70 de este Decreto, deberán 
contemplar que los subsidios que otorgue el Gobierno Federal, no sean mayores a 
un 50 por ciento del costo total que determine cada programa en sus componentes 
individuales y hasta por una cantidad máxima de $500,000.00 por unidad de 
producción, considerando la totalidad de los Programas de la Alianza de los que 
reciban apoyos; se entenderá por unidad de producción, a cualquier proyecto 
integral de explotación, sea éste conformado por uno o varios productores.  
El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior no se aplicará en el caso de los 
productores de bajos ingresos que se atiendan a través de los programas de 
desarrollo rural, para los cuales sólo será aplicable el monto máximo de apoyo de 
hasta $500,000.00. Cuando los productores de bajos ingresos, agrupados en 
organizaciones, tengan proyectos integrales que otorguen valor agregado a la 
producción primaria, y mejoren su integración a las cadenas productivas, podrán 
ser apoyados con recursos por arriba de los $500,000.00, siempre y cuando se 
cuente con previo dictamen técnico, económico y financiero, y suscriban un 
convenio en donde se asegure el seguimiento de las acciones.  
Los recursos de la Alianza para el Campo, destinados al desarrollo rural 
contenidos en este Presupuesto por $2,282,000,000.00, no podrán ser 
traspasados a ninguno de los otros programas de la Alianza, ni a otros programas 
federales o locales ni destinarse a otros fines.  
Con el objeto de que los recursos de los Programas de la Alianza para el Campo 
sean distribuidos en forma equitativa entre las entidades federativas, la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicará en el 
Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 31 de enero, la fórmula mediante la 
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cual se asignarán los recursos a nivel local, y con base en ello, la distribución de 
recursos por entidad federativa.  
Los recursos de la Alianza para el Campo podrán distribuirse programáticamente 
por los ejecutivos de las entidades federativas, a través de sus consejos locales 
agropecuarios, respetando siempre el monto de los recursos federales destinados 
a desarrollo rural.  
Los beneficiarios, montos y apoyos recibidos del programa, serán dados a conocer 
en las gacetas oficiales locales, en un diario de mayor circulación de la entidad 
federativa, o suplemento periodístico y en los términos del artículo 86 de este 
Decreto.  
Los recursos asignados a la Alianza para el Campo, no podrán ser traspasados a 
ningún otro programa federal o local, incluyendo los apoyos a la rentabilidad 
agrícola.  
ARTICULO 77. La entrega de los apoyos del Programa de Apoyos Directos al 
Campo (PROCAMPO), se efectuará conforme a un calendario preestablecido con 
los gobiernos de las entidades federativas, en el que se considerará el inicio 
generalizado del periodo de siembra de cada ciclo agrícola. La Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicará este 
calendario a más tardar el 31 de enero en el Diario Oficial de la Federación y dará 
a conocer en los Centros de Apoyos al Desarrollo Rural (CADERS) y en los 
distritos de desarrollo rural (DDR.S), así como en los términos del artículo 86 de 
este Decreto.  
En caso de que se presenten condiciones climatológicas adversas, el calendario a 
que se refiere el párrafo anterior podrá ajustarse y será dado a conocer 
oportunamente a los beneficiarios por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en los mismos medios a que se refiere el 
párrafo que antecede.  
Se amplía el PROCAMPO destinado a productores con hasta una hectárea, para 
el cual se destinarán $289,000,000.00.  
Para aquellas superficies de hasta cinco hectáreas inscritas en el Directorio de 
PROCAMPO y que hayan sido apoyadas durante uno de los últimos tres años del 
ciclo agrícola primavera-verano, el otorgamiento del apoyo no estará sujeto al 
requisito de siembra. Para estos casos, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicará las fechas de otorgamiento de 
los apoyos a más tardar el 15 de febrero.  
Se mantendrá el requisito de siembra para el resto de los predios.  
Las Reglas de Operación del Programa deberán ser publicadas a más tardar el 28 
de febrero, para lo cual se deberán enviar a la Secretaría a más tardar el 31 de 
enero, de acuerdo a lo previsto en el artículo 70 de este Decreto.  
Para los productores en lo individual, será requisito indispensable, para recibir los 
apoyos del Programa, presentar su credencial del Registro Federal de Electores o 
su cédula única de registro de población.  
ARTÍCULO 78. En el caso de los apoyos que se otorguen a través del Fondo para 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa a que se refiere el artículo 71 de este 
Decreto deberán canalizarse a los beneficiarios por medio de aportaciones 
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iniciales de capital, microcréditos o capacitación y asesoría técnica y con base en 
las reglas que establezca, a más tardar el 31 de enero, el comité técnico a que se 
refiere el siguiente párrafo.  
El comité técnico se conformará con representantes de la Secretaría de 
Economía, quien lo presidirá; de la Secretaría; así como de las secretarías de 
Desarrollo Social, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y en su caso, por 
representantes de otras dependencias competentes.  
Los recursos de este Fondo preferentemente se canalizarán a los potenciales 
beneficiarios a través de programas constituidos con los gobiernos de las 
entidades federativas, los cuales a su vez podrán celebrar acuerdos con 
municipios, asociaciones civiles y diversas organizaciones del sector público, 
privado y social. Estos recursos se ejercerán por medio de aportaciones iniciales 
de capital o capacitación y asesoría técnica. Los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, así como asociaciones civiles y diversas 
organizaciones del sector público, privado y social, podrán aportar recursos a los 
respectivos fondos estatales para proyectos específicos.  
A su vez se constituirán Comités Técnicos Estatales, conformados por 
representantes de las dependencias señaladas en el segundo párrafo, más un 
representante del Gobierno del Estado a fin de canalizar los recursos de este 
fondo de acuerdo con las reglas de operación establecidas en los artículos 64 y 70 
de este Decreto.  
El otorgamiento de apoyos se sujetará a las reglas de operación del Fondo que se 
emitan, las cuales además de prever lo establecido en los artículos 64 y 70 de 
este Decreto, deberán contemplar lo siguiente:  
I. La prioridad de los sectores y las zonas que serán apoyados dando preferencia 
a las zonas de mayor marginación;  
II. El escalonamiento en el monto y en la entrega de los apoyos;  
III. Los criterios para la promoción de las actividades de este Fondo;  
IV. El perfil de los beneficiarios, los requisitos de información y los criterios para 
evaluar la viabilidad de los proyectos apoyados;  
V. Los mecanismos de operación para la entrega y seguimiento de los apoyos, y  
VI. La publicación bimestral de los apoyos otorgados, en los términos del artículo 
86 de este Decreto.  
ARTÍCULO 79. Las reglas de operación de los programas de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento de la Comisión Nacional del Agua, además de prever 
lo establecido en el artículo 70 de este Decreto, deberán contener disposiciones 
que sujeten el otorgamiento de los subsidios destinados a los municipios y 
organismos operadores de agua potable y alcantarillado, a que éstos únicamente 
puedan otorgarse a aquellos municipios y organismos operadores de agua potable 
y alcantarillado que hayan formalizado su adhesión a un acuerdo de coordinación 
celebrado entre los gobiernos federal y estatal, en el que se establezca un 
compromiso jurídico sancionado por sus ayuntamientos o, en su caso, por las 
legislaturas locales, para implantar un programa de corto y mediano plazo, 
definido en coordinación con la Comisión Nacional del Agua, que incluya metas 
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cuantitativas intermedias y contemple un incremento gradual de la eficiencia física, 
comercial y financiera, con el objeto de alcanzar la autosuficiencia de recursos en 
dichos organismos, así como asegurar la calidad y permanencia de la prestación 
de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento a la población.  
Los municipios que participaron durante el año 2000 en el programa a que se 
refiere el párrafo anterior, deberán demostrar ante la Comisión Nacional del Agua 
los avances que obtuvieron en el mejoramiento de su eficiencia a fin de que 
puedan acceder a los apoyos del presente ejercicio.  
ARTÍCULO 80. Con el objeto de dar transparencia tanto al costo del servicio de 
suministro de energía eléctrica en que incurren la Comisión Federal de 
Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, como a los subsidios implícitos en las 
tarifas vigentes a partir del 1° de julio de 2001, dichas entidades incluirán en los 
recibos que expidan a los consumidores una leyenda que clara y expresamente 
señale:  
I. El costo real por el suministro, el cual deberá incorporar la totalidad de las 
erogaciones incurridas en la prestación del servicio, incluyendo los costos de 
capital y de los combustibles, valuados estos últimos a sus respectivos costos de 
oportunidad, y  
II. La diferencia entre el costo real por el suministro y el importe a pagar por el 
consumidor.  
Lo dispuesto en este artículo aplicará únicamente para las tarifas residenciales 1, 
1-A, 1-B, 1-C, 1-D y 1-E, así como para las tarifas agrícolas 9 y 9M.  
ARTÍCULO 81. La ejecución de los proyectos y acciones del Programa de Empleo 
Temporal (PET), deberán operarse en las épocas de baja demanda de mano de 
obra no calificada en las zonas rurales marginadas, por lo que las dependencias, 
entidades y ejecutores del programa, en su caso, se apegarán a la estacionalidad 
de la operación por entidad federativa que se establezca en las Reglas de 
Operación del Programa a fin de no distorsionar los mercados laborales locales.  
Asimismo, para garantizar la complementariedad e integralidad de las acciones del 
referido Programa y evitar su duplicidad, las dependencias, entidades y 
ejecutores, deberán establecer mecanismos de coordinación interinstitucional 
efectivos. Adicionalmente, las dependencias operarán un sistema automatizado 
único y homogéneo de información y seguimiento operativo del Programa, el cual 
será difundido entre la población en los términos del artículo 86 de este Decreto.  
TÍTULO QUINTO  
DE LA INFORMACIÓN, TRANSPARENCIA, EVALUACIÓN Y CONTROL  
CAPÍTULO I  
De la Información  
ARTÍCULO 82. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, estará 
obligado a proporcionar la información siguiente a la Cámara:  
I. Informes trimestrales sobre la ejecución del Presupuesto, así como sobre la 
situación económica y las finanzas públicas del ejercicio, los cuales deberán incluir 
la información a que se refiere el artículo 83 de este Decreto. Dichos informes 
deberán presentarse a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a más tardar 
45 días después de terminado el trimestre de que se trate, y  
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II. Los datos estadísticos y la información que la Secretaría tenga disponibles que 
puedan contribuir a una mejor comprensión de la evolución del gasto, que sean 
solicitados por los diputados, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. Dicha información deberá entregarse en forma impresa y, en lo 
posible, en medios magnéticos. La Secretaría procurará proporcionar dicha 
información en un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la solicitud de la 
Comisión.  
La información que la Secretaría proporcione en los términos de este artículo 
deberá ser completa, oportuna y veraz, en el ámbito de su competencia. En caso 
de incumplimiento se estará a lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y las demás disposiciones aplicables.  
ARTÍCULO 83. En los informes trimestrales a que se refiere la fracción I del 
artículo 82 de este Decreto, la Secretaría deberá proporcionar la información por 
dependencia y entidad, procurando señalar los avances de los programas 
sectoriales y especiales más relevantes dentro del Presupuesto, así como las 
principales variaciones en los objetivos y en las metas de los mismos, y la 
información que permita dar un seguimiento al Presupuesto en el contexto de la 
estructura programática. Dichos informes contendrán la información siguiente:  
I. Los ingresos recaudados u obtenidos, con la misma desagregación a que se 
refiere el último párrafo de la fracción I del artículo 31 de este Decreto;  
II. Los ingresos excedentes a los que hace referencia el artículo 31 de este 
Decreto y su aplicación;  
III. Los ajustes que se realicen en los términos del artículo 32 de este Decreto;  
IV. Las erogaciones correspondientes al costo financiero de la deuda del Gobierno 
Federal y de las entidades señaladas en el artículo 3 de este Decreto, así como 
sobre las erogaciones derivadas de operaciones y programas de saneamiento 
financiero, y de programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, en los 
términos del artículo 4 de este Decreto.  
El informe de deuda pública deberá incluir un apartado que refiera las operaciones 
activas y pasivas del Instituto de Protección al Ahorro Bancario, así como de su 
posición financiera, incluyendo aquéllas relativas a la enajenación de bienes, 
colocación de valores y apoyos otorgados;  
V. Las erogaciones relacionadas con actividades de comunicación social de las 
dependencias y entidades, en los términos del artículo 35 de este Decreto;  
VI. Las reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas que se realicen 
en los términos del artículo 40 de este Decreto;  
VII. Los convenios de seguimiento financiero, así como los convenios y las bases 
de desempeño que en el periodo hayan sido firmados con entidades o, en su 
caso, con órganos administrativos desconcentrados de las dependencias, en los 
términos de los artículos 26 a 29 de este Decreto;  
VIII. Las acciones llevadas a cabo para implantar la reforma al sistema 
presupuestario, así como las disposiciones que, en su caso, haya emitido la 
Secretaría, en los términos del artículo 15 de este Decreto;  
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IX. La constitución o modificación de fideicomisos que sean considerados 
entidades, en los términos del párrafo primero del artículo 17 de este Decreto;  
X. Las adecuaciones a los montos presupuestarios que representen 
individualmente una variación mayor al 10 por ciento en alguno de los ramos que 
comprende este Presupuesto, o representen un monto mayor al 1 por ciento del 
gasto programable, en los términos del artículo 18 de este Decreto;  
XI. Las adecuaciones presupuestarias y traspasos de recursos materiales, 
humanos, financieros y demás activos patrimoniales, como consecuencia de 
modificaciones orgánicas a la Administración Pública Federal, derivadas de 
reformas al marco jurídico, en los términos del artículo 19 de este Decreto;  
XII. Los avances físicos y financieros de cada proyecto de inversión comprendido 
en las fracciones I y VI del artículo 59 de este Decreto, así como la evolución de 
compromisos en el caso de los proyectos a que se refiere el artículo 60 de este 
Decreto, y  
XIII. Las adecuaciones a la estacionalidad trimestral del gasto público en los 
términos del artículo 22 de este Decreto.  
Para la presentación de los informes a que se refiere este artículo, la Secretaría 
publicará a más tardar el 28 de febrero, los anexos de este Presupuesto, los 
cuales incluirán la distribución programática, sectorial y/o funcional del gasto, 
desagregada por dependencia y entidad, función, subfunción, programa sectorial, 
programa especial, actividad institucional, unidad responsable y proyecto 
conforme a este Presupuesto. La Secretaría deberá remitir dichos anexos a la 
Cámara, en los términos de la fracción II del artículo 82 de este Decreto.  
Los informes a que se refiere este artículo deberán integrarse bajo una 
metodología que permita hacer comparaciones consistentes a lo largo del ejercicio 
fiscal.  
ARTÍCULO 84. En la ejecución del gasto público federal las dependencias y 
entidades estarán obligadas a proporcionar a la Secretaría y a la Contraloría, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y en los términos de las disposiciones 
aplicables, la información en materia de gasto que éstas requieran, conforme a lo 
siguiente:  
I. A la Secretaría, deberá remitirse la información relativa a:  
a) Las propuestas de reasignación de recursos federales a las entidades 
federativas y los proyectos de convenios correspondientes, conforme al artículo 11 
de este Decreto;  
b) La reforma al sistema presupuestario, conforme al artículo 15 de este Decreto;  
c) Los fideicomisos que involucren recursos públicos, en los términos del artículo 
17 de este Decreto;  
d) Las disponibilidades financieras, conforme al artículo 20 de este Decreto;  
e) Los adeudos entre dependencias y entidades que excedan de 30 días, 
conforme al artículo 24 de este Decreto;  
f) Los depósitos en dinero o valores u otro tipo de operaciones financieras y 
bancarias, conforme al artículo 24 de este Decreto;  
g) Los proyectos y programas financiados con crédito externo, conforme al artículo 
25 de este Decreto;  
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h) Las acciones llevadas a cabo por las entidades para corregir las desviaciones 
detectadas en las evaluaciones a los convenios de desempeño, conforme al 
artículo 28 de este Decreto;  
i) Las medidas que se adopten en materia de cambios a las estructuras orgánicas 
y ocupacionales, así como de ocupación de vacancias, que se deriven de 
convenios y bases de desempeño a que se refiere la fracción IV del artículo 28 de 
este Decreto;  
j) Las contrataciones de créditos en moneda nacional, en los términos de los 
convenios de desempeño, a que se refiere la fracción VII del artículo 28 de este 
Decreto;  
k) Las representaciones, delegaciones u oficinas en el exterior, conforme al 
artículo 37 de este Decreto;  
l) El Sistema Integral de Administración de Recursos Humanos, conforme al 
artículo 55 de este Decreto;  
m) Los avances físicos y financieros de cada proyecto de inversión comprendido 
en las fracciones I y VI del artículo 59 de este Decreto, así como la evolución de 
compromisos en el caso de los proyectos a que se refiere el artículo 60 de este 
Decreto;  
n) El monto global y los beneficiarios de los donativos en dinero, conforme al 
artículo 69 de este Decreto;  
ñ) Los subsidios y las transferencias que hubieren otorgado. Dicha información se 
proporcionará en los términos del artículo 85 del presente Decreto, y deberá incluir 
un análisis detallado sobre el destino de los recursos y las acciones que se 
llevarán a cabo para eliminar la necesidad de su posterior otorgamiento;  
o) El Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público, conforme al 
artículo 85 de este Decreto;  
p) El Sistema de Evaluación del Desempeño, conforme al artículo 88 de este 
Decreto;  
q) La demás información que se requiera conforme a otras disposiciones en 
materia de gasto público federal, y  
II. A la Contraloría, deberá remitirse la información relativa a:  
a) Las propuestas de reasignación de recursos federales a las entidades 
federativas y los proyectos de convenios correspondientes, conforme al artículo 11 
de este Decreto;  
b) La reforma al sistema presupuestario, conforme al artículo 15 de este Decreto;  
c) Los programas para fomentar el ahorro, conforme a la fracción IV del artículo 34 
de este Decreto;  
d) Las contrataciones de asesorías, estudios e investigaciones, conforme al 
artículo 36 de este Decreto;  
e) Las representaciones, delegaciones u oficinas en el exterior, conforme al 
artículo 37 de este Decreto;  
f) Los bienes inmuebles subutilizados u ociosos, conforme al artículo 38 de este 
Decreto;  
g) El monto global y los beneficiarios de los donativos en dinero, que se prevea 
otorgar en el año, conforme al artículo 69 de este Decreto;  
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h) Los subsidios y programas a que se refiere el Capítulo V del Título Cuarto de 
este Decreto;  
i) El Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público, conforme al 
artículo 85 de este Decreto;  
j) El Sistema de Evaluación del Desempeño, conforme al artículo 88 de este 
Decreto;  
k) La demás información que se requiera conforme a otras disposiciones en 
materia de gasto público federal.  
Las entidades y los órganos administrativos desconcentrados, estarán obligados a 
proporcionar oportunamente la información en materia de gasto que les requiera, 
respectivamente, la dependencia coordinadora de sector o aquélla a la que estén 
jerárquicamente subordinados, conforme a las disposiciones aplicables.  
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los términos 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y las demás 
disposiciones aplicables.  
ARTÍCULO 85. La Secretaría, la Contraloría y el Banco de México, operarán el 
Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público, y establecerán 
los lineamientos relativos al funcionamiento, organización y requerimientos de 
dicho sistema, los cuales deberán ser del conocimiento de las dependencias y 
entidades, a más tardar dentro de los primeros 30 días del ejercicio.  
La Secretaría, la Contraloría y el Banco de México, conjuntamente con la 
respectiva dependencia coordinadora de sector, harán compatibles los 
requerimientos de información que demande el sistema, racionalizando los flujos 
de información. La información en materia de programación y presupuesto, así 
como de disponibilidades financieras, cuya entrega tenga periodicidad mensual, 
deberá proporcionarse por las dependencias y entidades, a más tardar, el día 15 
de cada mes. Los plazos de entrega de la demás información se sujetará a lo 
establecido en el sistema.  
La Secretaría dará acceso total y permanente al Sistema Integral de Información 
de los Ingresos y Gasto Público, a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda y Crédito Público de la Cámara, así como al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas.  
ARTÍCULO 86. Las dependencias y entidades difundirán periódicamente entre la 
población en general, a través de las páginas electrónicas que tengan 
establecidas en el sistema "internet", la información relativa a sus programas y 
proyectos aprobados en este Presupuesto, incluyendo el avance en el 
cumplimiento de los respectivos objetivos y metas. Para tal efecto, deberán incluir 
la información en sus páginas electrónicas a más tardar a los 15 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se haya generado dicha información.  
Las dependencias y entidades podrán difundir la información a que se refiere el 
párrafo anterior, salvo en el caso de los programas a que se refiere el Capítulo VI 
del Título Cuarto de este Decreto, a través de la publicación de un extracto de 
dicha información en periódicos de circulación nacional, siempre que se observe lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 34 de este Decreto.  
CAPÍTULO II  
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De la Evaluación y el Control  
ARTÍCULO 87. La Secretaría realizará periódicamente la evaluación financiera del 
ejercicio del Presupuesto en función de los calendarios de metas y financieros de 
las dependencias y entidades. Las metas de los programas aprobados serán 
analizados y evaluados por la Contraloría.  
ARTÍCULO 88. La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, verificarán periódicamente los resultados de la ejecución de los 
programas y presupuestos de las dependencias y entidades, con base en el 
Sistema de Evaluación del Desempeño, entre otros, para identificar la eficiencia, 
los costos y la calidad en la Administración Pública Federal y el impacto social del 
ejercicio del gasto público, así como para que se apliquen las medidas 
conducentes. Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las dependencias, 
respecto de las entidades coordinadas.  
Los resultados a los que se refiere el párrafo anterior, deberán ser considerados 
por la Secretaría para efectos de la autorización de las ministraciones de recursos.  
Los órganos internos de control de los Poderes Legislativo y Judicial, de los entes 
públicos federales, así como de las dependencias y entidades, en el ejercicio de 
las atribuciones que en materia de inspección, control y vigilancia les confieren las 
disposiciones aplicables, establecerán sistemas de evaluación a fin de identificar 
la participación del gasto público en el logro de los objetivos para los que se 
destina, así como para comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de este Decreto. Para tal efecto, dispondrán lo conducente para que se lleven a 
cabo las inspecciones y auditorías que se requieran, así como para que se finquen 
las responsabilidades y se apliquen las sanciones que procedan conforme a las 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las sanciones penales que determinen 
las autoridades competentes.  
Tratándose de las dependencias y entidades, la Contraloría pondrá en 
conocimiento de tales hechos a la entidad de fiscalización superior de la 
Federación, en los términos de la colaboración que establecen las disposiciones 
aplicables.  
El seguimiento y la evaluación del ejercicio de los recursos federales transferidos a 
las entidades federativas, se realizará con base en un sistema de medición de 
resultados en el ámbito local, que considere los componentes del Sistema de 
Evaluación del Desempeño a que hace referencia el párrafo primero de este 
artículo.  
ARTÍCULO 89. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, 
así como las dependencias y entidades, deberán enviar a la Cámara, por conducto 
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a más tardar el 15 de octubre, 
los resultados de las evaluaciones a que se refiere el artículo 88 de este Decreto, 
para que sean considerados en el proceso de análisis y aprobación de las 
erogaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
siguiente ejercicio fiscal.  
TRANSITORIOS  
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2001.  
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SEGUNDO. Los recursos del Ramo Administrativo 11 Educación Pública que 
correspondan al Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos, a que se refieren los artículos 9 y 43 de este Decreto, serán entregados a 
las entidades federativas que corresponda, conforme se suscriban los convenios 
previstos en el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal para la transferencia 
de recursos humanos y materiales, así como la asignación de recursos 
financieros.  
TERCERO. Al concluir la Federación el proceso de transferencia de los servicios 
de educación básica con el Gobierno del Distrito Federal, los recursos del Ramo 
General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos a que se refiere el artículo 3 de este Decreto, 
deberán canalizarse a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, conforme a lo que establece el Capítulo V de 
la Ley de Coordinación Fiscal.  
CUARTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Educación 
Pública, en concertación con los gobiernos estatales, promoverá el 
establecimiento de un solo sistema de educación básica en cada entidad 
federativa, a fin de terminar con la duplicación de funciones, racionalizar la 
burocracia y posibilitar la simplificación administrativa, para destinar estos 
recursos a los programas y áreas de importancia del sistema escolar, y que 
además permita:  
I. Continuar realizando acciones de compactación, al máximo posible, de las 
Coordinaciones del Subsistema de Educación Tecnológica que la Secretaría de 
Educación Pública mantiene en los estados con el propósito de que las 
representaciones de dicha dependencia incorporen esas funciones, y  
II. Dar continuidad a los mecanismos que contribuyan a que las instituciones de 
educación superior, sin menoscabo del principio de su autonomía, aseguren el uso 
racional y transparente de su presupuesto.  
QUINTO. En tanto no se autoricen y publiquen las reglas de operación de los 
programas a que se refiere el artículo 71 de este Decreto, en los términos del 
artículo 70, continuarán vigentes aquéllas autorizadas en el ejercicio fiscal anterior.  
SEXTO. A fin de que todas las bases de beneficiarios de los programas señalados 
en el artículo 71 de este Decreto, incluyan la información de la Clave Única de 
Registro de Población o, en su caso, del Registro Federal de Contribuyentes, las 
dependencias y entidades deberán incorporar en sus bases de datos la 
información requerida, a más tardar el último día hábil de junio. En caso de que los 
beneficiarios no cuenten con la Clave Única de Registro de Población, las 
dependencias deberán promover ante los beneficiarios de los programas su 
trámiteante el Registro Nacional de Población. La Secretaría de Gobernación 
otorgará las facilidades necesarias para que se cumpla esta disposición.  
Con base en la información anterior, las dependencias y entidades que tengan 
programas con una población objetivo y fines similares, deberán realizar un cruce 
de sus padrones o listado de beneficiarios con el fin de evaluar las duplicidades de 
atención, y proponer a la Secretaría las medidas conducentes a mas tardar en el 
mes de agosto.  
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SÉPTIMO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, la Contraloría y las 
dependencias cuyas atribuciones han sido reformadas de conformidad con el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, de la Ley General que establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva 
y de la Ley de Pesca, publicado en la edición vespertina del Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de noviembre de 2000, deberán realizar aquellas 
adecuaciones presupuestarias y traspasos de personal, de recursos materiales y 
financieros, y demás activos patrimoniales, en los términos de los artículos 
transitorios Segundo, Cuarto, Sexto, Séptimo y Noveno de dicho Decreto.  
OCTAVO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, realizará los 
traspasos compensados necesarios en el Ramo Administrativo 36 Seguridad 
Pública, incluyendo aquéllos que afecten el presupuesto de servicios personales, 
para adecuar el gasto aprobado a las necesidades organizacionales y operativas 
que determine la Secretaría conjuntamente con la Secretaría de Seguridad 
Pública.  
NOVENO. La Secretaría de Energía, a más tardar el 31 de marzo, enviará a la 
Secretaría la metodología para el cálculo del costo real promedio del suministro a 
que se refiere el artículo 80 de este Decreto.  
DÉCIMO. Los acuerdos de ministración de recursos a las entidades federativas 
otorgados en el mes de diciembre del año 2000 deberán regularizarse, a más 
tardar en el último día hábil del mes de febrero, con cargo a los recursos previstos 
en el Ramo General 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios de 
este Presupuesto.  
DÉCIMO PRIMERO. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los 
entes públicos federales, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, a 
más tardar el 15 de noviembre, la actualización de sus respectivos Manuales de 
Sueldos y Prestaciones para los Servidores Públicos de Mando a su servicio, en la 
que se proporcione la información completa y detallada relativa a las percepciones 
monetarias y en especie, prestaciones y demás beneficios económicos que se 
cubran a favor del personal antes señalado.  
DÉCIMO SEGUNDO. Los recursos a que se refiere el penúltimo párrafo del 
artículo 3 de este Decreto, así como las disponibilidades de recursos afectos al 
pago único a favor de los pensionados y jubilados del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, así como para los jubilados antes de 1982 de Ferrocarriles Nacionales 
de México, de conformidad con lo siguiente:  
I. Para los pensionados del Instituto Mexicano del Seguro Social, se aplicarán las 
siguientes reglas:  
a) Se destinarán $2,380,000,000.00 para que todos aquellos jubilados y 
pensionados por vejez, cesantía, en edad avanzada, incapacidad total 
permanente, invalidez, orfandad y ascendencia, cuya pensión tenga un valor 
mensual inferior a un salario mínimo general del Distrito Federal, excepto los 
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casos de pensiones de viudez y por incapacidad parcial que se les dará un 
tratamiento especial, reciban un pago anualizado en forma diferenciada en razón a 
su percepción actual, para lo cual se asignarán cantidades distintas favoreciendo 
de manera sustancial a aquéllos cuya percepción actual sea menor, sin que el 
valor de la pensión más el pago a que se refiere este inciso exceda del que 
corresponderá a los pensionados cuya pensión tenga un valor mensual 
equivalente a un salario mínimo general del Distrito Federal más el incremento 
descrito en el siguiente inciso. En caso que de dicha asignación resultaran 
excedentes, estos se destinarán a favor de los jubilados y pensionados;  
b) Todos aquellos jubilados y pensionados por vejez, cesantía, en edad avanzada, 
incapacidad total permanente, invalidez, orfandad y ascendencia, cuya pensión 
tenga un valor mensual igual o superior a un salario mínimo general del Distrito 
Federal, y como máximo un valor igual a 1.1 veces un salario mínimo general del 
Distrito Federal, excepto las pensiones de vejez o incapacidad parcial que se les 
dará un tratamiento especial, recibirán un pago anualizado de hasta un 15 por 
ciento del valor de la pensión, sin que el valor del pago más la pensión exceda la 
que corresponderá a los pensionados cuya pensión tenga un valor mensual 
equivalente a 1.1 veces el salario mínimo general del Distrito Federal más el 
incremento descrito en el siguiente inciso;  
c) Todos aquellos jubilados y pensionados por vejez, cesantía, en edad avanzada, 
incapacidad total permanente, invalidez, orfandad y ascendencia, cuya pensión 
tenga un valor mensual superior a 1.1 veces un salario mínimo general del distrito 
Federal, y hasta un valor de hasta 1.3 veces el salario mínimo general del Distrito 
Federal, excepto las pensiones de viudez o incapacidad parcial, recibirán un pago 
anualizado equivalente al 10 por ciento de su pensión o la cantidad de $1,650.00 
pesos, lo que en su caso resulte en un monto mayor para el interesado;  
d) Todos aquellos casos de incapacidad parcial permanente, recibirán un pago 
único de $1,650.00;  
e) Todos aquellos casos de pensión de viudez cuyo valor de la pensión sea igual o 
menor a dos salarios mínimos generales del Distrito Federal, recibirán un pago 
único equivalente a llevar al cien por ciento de la pensión base que le 
correspondía al trabajador o asegurado en vida, considerando la diferencia 
anualizada o la cantidad de $1,650.00 pesos, lo que en su caso resulte en un 
monto mayor para el interesado;  
f) Para todos los casos previstos en esta fracción se considerará el número de 
pensionados registrados por el Instituto al 30 de abril del 2001;  
II. Para los pensionados y jubilados del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, se otorgará el monto que resulte de dividir 
$645,000,000.00 entre el número de pensionados y jubilados registrados por el 
Instituto al 30 de mayo del 2001;  
III. Para los pensionados del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, se otorgará el monto que resulte de dividir $116,000,000.00 
entre el número de pensionados registrados por el Instituto al 30 de mayo del 
2001, y  
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IV. Para los jubilados antes de 1982 de Ferrocarriles Nacionales de México, se 
destinarán $65,000,000.00 a ser divididos entre el número de ferrocarrileros 
jubilados antes de 1982 y $183,000,000.00 al capital constitutivo del fondo de los 
ferrocarrileros jubilados con anterioridad de 1982 que no fueron considerados en 
el convenio de incorporación al régimen del Instituto Mexicano del Seguro Social.  
Todos los pagos a que se refieren las fracciones anteriores, deberán realizarse a 
más tardar el mes de mayo, tomando en cuenta las jubilaciones y pensiones 
vigentes al 30 de abril. Estos beneficios serán extensivos a quienes se ubiquen en 
alguno de sus supuestos durante el año 2001, o a sus beneficiarios, en caso de 
fallecimiento.  
DÉCIMO TERCERO. Los fideicomisos públicos de fomento, las instituciones 
nacionales de seguro, las sociedades nacionales de crédito y las demás entidades 
financieras, que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto funjan como 
acreditantes o aseguradoras en operaciones vigentes de financiamiento o de 
seguro, en términos distintos a los establecidos en el artículo 73 de este Decreto, 
podrán continuar con éstas en los términos originalmente pactados y de acuerdo a 
las disposiciones aplicables, hasta la fecha del vencimiento respectivo, pudiendo 
celebrar modificaciones a las condiciones pactadas, incluyendo ampliaciones al 
plazo inicialmente convenido, sin que éstas excedan de un año.  
DÉCIMO CUARTO. Las entidades no comprendidas en el artículo 3 de este 
Decreto, deberán informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal sobre el 
ejercicio de los recursos aprobados en sus respectivos presupuestos y el 
cumplimiento de los objetivos y las metas con base en los indicadores previstos en 
sus presupuestos, incluyendo los recursos propios y aquéllos correspondientes a 
transferencias.  
DÉCIMO QUINTO. Los recursos materiales y presupuestarios con los que 
actualmente cuenta la Coordinación General de la Comisión Nacional de la Mujer, 
como órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, pasarán a formar 
parte del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de las 
Mujeres, en los términos del artículo 19 de este Decreto.  
DÉCIMO SEXTO. Las oficialías mayores de las dependencias y las áreas 
responsables de la administración interna en las entidades deberán comunicar a 
las respectivas unidades responsables los presupuestos aprobados para el 
ejercicio fiscal del 2001 a más tardar el 15 de febrero.  
DÉCIMO SÉPTIMO. Con el objeto de avanzar con tiempo suficiente en la 
elaboración del Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal del 2002, la Secretaría deberá acordar en reuniones de 
trabajo con las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y 
Crédito Público, los términos del contenido y presentación de la información a 
incluir en los documentos que conforman dicho Proyecto.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, D.F., a 28 de diciembre de 2000.  
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DIVISIÓN DE ECONOMIA Y COMERCIO 
 
HACIENDA PÚBLICA 
 
B. PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2. 
 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2002 
 
 
Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto 
de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal del año 2002. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública fue turnado para su estudio 
y dictamen el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal del año 2002, el cual fue presentado por el Ejecutivo Federal a 
esta Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 74 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 39, 45 numeral 6 inciso f) y Quinto transitorio de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 
60, 65, 80, 81, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos 
a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen de 
conformidad con los siguientes 

ANTECEDENTES 

I.- El Ejecutivo Federal presentó en tiempo y forma el pasado 12 de 
noviembre a esta Cámara de Diputados, el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2002, así como los 
Criterios Generales de Política Económica, en cumplimiento a lo señalado en 
los artículos 7 de la Ley de Planeación y 15 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal. El proyecto de Presupuesto contiene 
las previsiones presupuestarias para el ejercicio fiscal del año 2002, para los 
Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, así como para 
las dependencias y entidades señaladas en el artículo 2 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 
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II.- Con fundamento en los artículos 39, 45 numeral 6 inciso f) y Quinto 
transitorio de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 56, 60, 65, 80, 81, 88 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó con fecha 13 de noviembre 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, para su estudio y 
dictamen, a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

III.- Esta Comisión dictaminadora procedió a analizar la documentación 
referida, así como la información obtenida en la comparecencia ante esta 
Soberanía del Secretario de Hacienda y Crédito Público el día 22 de 
noviembre, y en las reuniones celebradas con funcionarios de las distintas 
dependencias del Ejecutivo Federal, en las cuales se discutió la política 
general de gasto, su orientación y las políticas sectoriales que se 
contemplan para el ejercicio fiscal del año 2002. 

A partir de estos antecedentes, los Diputados integrantes de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública que suscriben el presente Dictamen, 
exponemos las siguientes 

CONSIDERACIONES 

En el año 2001 se vio interrumpido el periodo de cinco años consecutivos de 
crecimiento económico. De una estimación de 4.5 por ciento en los Criterios 
Generales de Política Económica, a un crecimiento de cero por ciento.  
 
Lo anterior se explica en gran parte, por el deterioro de la actividad económica a 
nivel mundial, cuya principal manifestación fue la recesión experimentada por la 
economía de los Estados Unidos, la cual, si bien ya venía observando una 
desaceleración en su crecimiento, los hechos ocurridos el pasado 11 de 
septiembre imposibilitaron una rápida recuperación. 
 
El menor crecimiento en el mundo repercutió en el comportamiento del mercado 
petrolero; menores ventas de crudo al exterior, aumento de los inventarios, así 
como una paulatina caída en el precio  del energético, fueron los principales 
efectos.  
 
Así, tanto el estrecho intercambio comercial con la economía norteamericana, 
como la considerable importancia del petróleo dentro de los ingresos públicos, 
fueron las vías de contagio para la economía mexicana.  
 
Al interior de la economía, el consumo privado fue el único elemento que contuvo 
una mayor caída de la actividad productiva, presentando al tercer trimestre, un 
crecimiento promedio anual de 2.3 por ciento en términos reales. Por otro lado, 
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tanto el consumo del gobierno, la inversión física y las exportaciones, observaron 
caídas reales de 8.4, 5.8 y 3.6 por ciento respectivamente. 
 
Por otro lado, es importante destacar el comportamiento de las principales 
variables financieras, las cuales mostraron una clara disociación al observar en lo 
general un comportamiento estable a lo largo del año. 
 
La meta de inflación de 6.5 por ciento fue superada, al cierre del año se espera 
una cifra cercana al 5 por ciento. La tasa de Cetes a 28 días, promedió un 11.15 
por ciento en el año y cerró en 6.75 por ciento, lo que representó una disminución 
de 10 puntos porcentuales con respecto al cierre del año anterior. 
 
La fortaleza del peso fue uno de los aspectos que más llamó la atención. El tipo de 
cambio promediará una cotización cercana a los $9.33 por dólar, teniendo con ello 
una apreciación de alrededor del 5 por ciento con respecto al cierre del 2000. 
 
La mayor entrada de divisas al país se vio reflejada en el nivel de reservas 
internacionales, cuyo saldo alcanzó máximos históricos para cerrar el año en 
40,172 millones de dólares.   
 
Para el 2002, se espera una lenta recuperación de la actividad productiva. Dentro 
de los Criterios Generales de Política Económica para el año, se proyecta un 
crecimiento de la economía cercano al 2 por ciento, un avance en el nivel general 
de precios no mayor al 4.5 por ciento, una tasa nominal promedio de Cetes a 28 
días de 10.7 por ciento y un tipo de cambio promedio de $10.1 por dólar. 
 
Por otro lado, debido al cambio en las condiciones del mercado internacional, el 
precio original del barril de crudo mexicano de 17 dólares, se ajustó a 15.5 dólares 
promedio, mientras que la plataforma de exportación, sufrió una reducción de 100 
mil barriles diarios para ubicarse en 1.7 millones de barriles por día. 
 
Finalmente, es de gran importancia destacar para el año 2002, que todos los 
esfuerzos del país que vayan encaminados a buscar alternativas para reactivar el 
mercado interno serán valiosos, sobre todo si se toma en cuenta que las 
proyecciones, en el mejor de los casos, sugieren una lenta recuperación de la 
economía mundial, en particular de la de los Estados Unidos, cuyo crecimiento se 
estima en solo 0.3 por ciento, y que por lo tanto, los factores externos que 
pudieran incentivar la actividad productiva nacional serán limitados. 
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Con estos antecedentes y a partir de los argumentos, opiniones y 
propuestas de las diversas fracciones parlamentarias que integran esta 
Comisión dictaminadora, se somete a la consideración de esta Soberanía el 
siguiente 

DICTAMEN 

1. Adicionar un último párrafo al artículo 1, con el objeto de señalar que el 
incumplimiento a las disposiciones del Decreto será causa de 
fincamiento de responsabilidades, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
y las demás disposiciones aplicables. 

 

2. Adicionar las fracciones XIX y XX al artículo 2, para establecer las 
definiciones de los términos “balance primario” y “presupuesto 
regularizable de servicios personales”, así como realizar las 
modificaciones de puntuación derivado de la inclusión de las nuevas 
fracciones. Asimismo se precisa la redacción del último párrafo a efecto 
de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informe puntualmente 
a los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos federales, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2. (...) 

I. a XVIII. (...) 

XIX. Balance primario: a la diferencia entre los ingresos y el gasto neto 
total, excluyendo de este último el costo financiero de la deuda del Gobierno 
Federal o de las entidades, y 

XX. Presupuesto regularizable de servicios personales: a las erogaciones 
que con cargo al Presupuesto implican un gasto en subsecuentes ejercicios 
fiscales en materia de servicios personales, por concepto de percepciones 
ordinarias, incluyendo el incremento salarial y, en su caso, las prestaciones 
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previstas en las medidas salariales y económicas aprobadas para el 
ejercicio. 

La Secretaría estará facultada para interpretar las disposiciones del presente 
Decreto para efectos administrativos y de conformidad con éstas, establecer para 
las dependencias y entidades, con la participación de la Contraloría en el ámbito 
de su competencia, las medidas conducentes para su correcta aplicación, con el 
objeto de mejorar la eficiencia, eficacia, transparencia, control y disciplina en el 
ejercicio de los recursos públicos. La Secretaría hará del conocimiento, 
puntualmente, de los Poderes Legislativo y Judicial y de los entes públicos 
federales las recomendaciones que emita sobre estas medidas. 

 

3. Modificar el artículo 3 del proyecto, a efecto de: 

• Prever un déficit público presupuestario de 0.65 como porcentaje del PIB 
y establecer que el Ejecutivo procurará reducirlo al 0.5. 

• Modificar el párrafo segundo para establecer la obligación de la 
Secretaría de informar a la Cámara los intereses erogados y obtenidos 
por disponibilidades del Gobierno Federal. 

• Modificar el párrafo séptimo, para establecer la meta de balance primario 
de Petróleos Mexicanos. 

• Adicionar un párrafo décimo primero a fin de señalar el monto total de 
recursos destinados a dar cumplimiento a las obligaciones en materia 
indígena, establecidas en el apartado B del artículo 2 de la Constitución. 

• Adicionar los párrafos décimo segundo a décimo cuarto , recorriendo el 
actual párrafo décimo primero  del proyecto para pasar a ser el décimo 
quinto, con el objeto de incluir una descripción de las erogaciones 
correspondientes al Instituto Mexicano del Seguro Social, así como las 
medidas de austeridad aplicables al Instituto, dando cumplimiento a lo 
establecido en la Ley del Seguro Social. 

Lo anterior, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto, importa 
la cantidad de $1,459,413,700,000.00, y corresponde al total de los ingresos 
aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación, previéndose un déficit 
público presupuestario de 0.65 como porcentaje del Producto Interno Bruto. 
Dicho déficit público no podrá rebasarse y el Ejecutivo Federal deberá 
procurar que los ahorros, economías e ingresos excedentes que se generen 
durante el ejercicio fiscal sean destinados a disminuirlo al 0.5 como 
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porcentaje del Producto Interno Bruto, conforme a las disposiciones de este 
Decreto. Excepcionalmente, el Titular de la Secretaría podrá no sujetarse a lo 
anterior, informando de ello a la Cámara. El gasto neto total se asigna conforme 
a lo que establece este Capítulo, y se distribuye conforme a lo establecido en el 
Anexo 1 de este Presupuesto. 

Las cifras expresadas para el Ramo General 24 Deuda Pública reflejan el 
monto neto por concepto de intereses que se generan por las disponibilidades del 
Gobierno Federal. La Secretaría informará en los términos del artículo 74 de 
este Decreto, por separado el monto de intereses obtenidos y erogados, en 
términos brutos y compensados. 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Petróleos Mexicanos en el ejercicio de su presupuesto consolidado se 
sujetará a la meta de balance primario de $31,500,000,000.00, que se detalla 
en el tomo IV de este Decreto. A efecto de que dicha entidad mantenga esta meta 
y pueda tomar medidas en caso de que durante el ejercicio se presente una 
disminución de los ingresos previstos en dicho presupuesto por condiciones de 
mercado que impliquen variaciones respecto de lo presupuestado, en cuanto a:  

I. (...) 

a) (...) 

b) La pérdida hasta por la cantidad de $2,000,000,000.00, con ajustes a su 
gasto; 

II. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Los recursos previstos en el párrafo primero de este artículo, incluyen la 
cantidad de $15,108,400,000.00, en materia indígena, correspondientes a las 
erogaciones de este Presupuesto en los términos del apartado B del artículo 
2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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El ejercicio del gasto del Instituto Mexicano del Seguro Social se realizará 
de conformidad con las disposiciones de la Ley del Seguro Social y por lo 
señalado en este artículo. Conforme al artículo 272 de dicha Ley, el gasto 
programable del Instituto será de $152,642,200,000.00. El Gobierno Federal 
aportará al Instituto la cantidad de $30,603,285,600.00, como aportaciones 
para los ramos de aseguramiento y seguros del Régimen Voluntario y la 
cantidad de $39,049,000,000.00, para cubrir las pensiones en curso de pago. 

Durante el ejercicio fiscal de 2002, el Instituto deberá destinar a las 
Reservas Financieras y Actuariales y la Reserva General Financiera y 
Actuarial, así como al Fondo para Cumplimiento de Obligaciones Laborales 
de Carácter Legal y Contractual, a que se refieren los artículos 280, 
fracciones III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro Social, la 
cantidad de $11,364,689,675.00, a fin de garantizar el debido y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones que contraiga, derivadas del pago de 
beneficios y la prestación de servicios relativos a los seguros que se 
establecen en dicha Ley; así como para hacer frente a las obligaciones 
laborales que contraiga, ya sea por disposición legal o contractual, para con 
sus trabajadores. 

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro Social, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social deberá sujetarse a las disposiciones de 
austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en este Decreto, en la Ley 
del Seguro Social y las demás que se emitan para la Administración Pública 
Federal. 

Las erogaciones a que se refiere el párrafo primero de este artículo, 
incluyen la cantidad de $862,040,000.00, para contribuir al desarrollo de la 
región sur-sureste; para tal efecto el Programa Puebla Panamá impulsará y 
dará prioridad a la modernización de la infraestructura de comunicaciones, 
así como a los servicios de salud y educación, mediante programas y 
proyectos productivos que mejoren las condiciones sociales y económicas 
de dicha región. Lo anterior conforme a los programas establecidos en el 
Anexo 2 de este Presupuesto. 

Las erogaciones del Ramo 9 Comunicaciones y Transportes se incluyen 
recursos para realizar el estudio de factibilidad para la construcción del 
tramo carretero que una al Istmo oaxaqueño con el Istmo veracruzano. 

(...) 

 

4. Modificar el párrafo primero del artículo 4 para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 4. La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la 
deuda del Gobierno Federal; aquél correspondiente a la deuda de las entidades 
incluidas en el artículo 3 de este Decreto; las erogaciones derivadas de 
operaciones y programas de saneamiento financiero, así como aquéllas para 
programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, asciende a la 
cantidad de $211,411,271,330.00, y se distribuye conforme a lo establecido en 
el Anexo 1 de este Presupuesto. 

(...) 

(...) 

(...) 

5. Modificar el artículo 5, a efecto de: 

• Modificar el párrafo primero para incluir en la tabla el Programa para el 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas. 

• Incluir un párrafo séptimo para establecer reglas para los programas de retiro 
voluntario. 

• Incluir un párrafo octavo para prever reglas de información relativas a 
traspasos del Ramo 23 a otros ramos. 

• Incluir un párrafo noveno para crear el Programa para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas. 

• Incluir dos párrafos al final del artículo con el objeto de prever el Programa de 
Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, así como el 
mecanismo para su fiscalización. 

Lo anterior, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 5. El gasto programable por la cantidad de $22,902,701,537.00, 
previsto para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, se 
distribuye conforme a lo establecido en el Anexo 1 de este Decreto.  

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 
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(...) 

El Programa de retiro voluntario deberá concluir a más tardar el último día 
hábil de agosto. Los recursos no pagados, no podrán ser traspasados a 
fideicomiso alguno ni a otros ramos, excepto para financiar proyectos de 
inversión que por su impacto así se justifique. 

Cualquier adecuación, o suma de adecuaciones correspondientes al 
programa salarial del Ramo 23, que se traspase a otros ramos, que exceda 
75 millones de pesos, deberá ser informada a la Cámara a través de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a más tardar dentro de los 15 
primeros días de cada mes, mediante un resumen ejecutivo cuyo contenido 
será acordado entre la Secretaría y dicha Comisión. 

Los recursos previstos para el Programa de Apoyos para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas son subsidios que otorga la 
Federación a las entidades federativas, los cuales se destinarán 
exclusivamente para saneamiento financiero; apoyo a los sistemas de 
pensiones de las entidades federativas, prioritariamente a las reservas 
actuariales; así como a la inversión en la infraestructura de las entidades 
federativas. Dichos recursos no podrán destinarse para erogaciones de 
gasto corriente y de operación, salvo en el caso de dichos sistemas de 
pensiones. Los recursos de dicho programa serán distribuidos de la manera 
siguiente: 

La Cámara, por conducto de la Auditoría Superior de la Federación, deberá 
acordar con los respectivos órganos técnicos de vigilancia de las legislaturas 
locales, medidas para que la comprobación del ejercicio de los recursos del 
Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas se 
realice en los términos de las disposiciones presupuestarias federales, así como 
otras acciones que permitan fiscalizar el ejercicio de dichos recursos, sin que ello 
implique limitaciones o restricciones en la administración y ejercicio de los mismos. 
Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Contraloría, previamente a la 
entrega de dichos recursos, deberá acordar con las secretarías de contraloría o 
sus equivalentes de las entidades federativas, el establecimiento por parte de las 
entidades federativas de una cuenta específica que identifique los recursos 
públicos federales. 

 

6. Modificar el párrafo primero del artículo 6, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 6. El gasto programable previsto para el Ramo General 25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
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Tecnológica y de Adultos, a que se refiere el artículo 3 de este Decreto, se 
distribuye conforme a lo establecido en el Anexo 1 de este Decreto.  

(...) 

7. Modificar el párrafo primero del artículo 7 para adicionar un párrafo final a 
efecto de prever mecanismos para el seguimiento y comprobación del 
ejercicio de los recursos del Ramo 33 en términos de las disposiciones 
presupuestarias federales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 7. El gasto programable previsto para el Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios a que se refiere 
el artículo 3 de este Decreto, se distribuye conforme a lo establecido en el 
Anexo 1 de este Presupuesto. 

(...)  

La Cámara, por conducto de la Auditoría Superior de la Federación, 
deberá acordar con los respectivos órganos técnicos de vigilancia de las 
legislaturas locales, medidas para que la comprobación del ejercicio de los 
recursos del Ramo General 33 se realice en los términos de las 
disposiciones presupuestarias federales, previendo el establecimiento por 
parte de las entidades federativas de una cuenta específica por cada fondo 
que identifique los recursos públicos federales, así como otras acciones que 
permitan fiscalizar el ejercicio de dichos recursos, sin que ello implique 
limitaciones o restricciones en la administración y ejercicio de los mismos. 

 

8. Modificar el párrafo segundo del artículo 8, para establecer que los 
convenios de reasignación no podrán contravenir los términos del 
presente Decreto, ni ser utilizados para exigir a los gobiernos de las 
entidades federativas comprometer recursos que excedan su capacidad 
financiera; así como modificar el último párrafo con el objeto de fortalecer 
los mecanismos para el seguimiento y fiscalización de los recursos que 
se reasignen a las entidades federativas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 8. (...) 

Los convenios a que se refiere el párrafo anterior los celebrará el Ejecutivo 
Federal, por conducto de los titulares de la Secretaría, la Contraloría, las 
dependencias y, en su caso, las entidades a través de su titular y con la 
participación que corresponda a su coordinadora sectorial, con los gobiernos de 
las entidades federativas; dichos convenios deberán prever criterios que aseguren 
transparencia en su distribución, aplicación y comprobación. Asimismo, no 
podrán contravenir los términos del presente Decreto, ni ser utilizados para 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 361 - 

exigir a los gobiernos de las entidades federativas comprometer recursos 
que excedan su capacidad financiera. 

(...) 

(...) 

(...) 

La Cámara, por conducto de la Auditoría Superior de la Federación, 
deberá acordar con los respectivos órganos técnicos de vigilancia de las 
legislaturas locales, medidas para que la comprobación del ejercicio de los 
recursos federales reasignados se realice en los términos de las 
disposiciones presupuestarias federales, así como otras acciones que 
permitan fiscalizar el ejercicio de dichos recursos, sin que ello implique 
limitaciones o restricciones en la administración y ejercicio de los mismos. 
Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Contraloría, previamente 
a la entrega de los recursos que se reasignen, deberá acordar con las 
secretarías de contraloría o sus equivalentes de las entidades federativas, el 
establecimiento por parte de las entidades federativas de una cuenta 
específica que identifique los recursos públicos federales. 

 

9. Modificar el artículo 11, con el objeto de prever que: 

• Sólo se podrán autorizar adecuaciones cuando no se afecte el 
cumplimiento de los objetivos de los programas aprobados en el 
Presupuesto. 

• Las entidades que no reciben transferencias y que no están sujetas a 
control presupuestario directo podrán autorizar directamente las 
adecuaciones a sus presupuestos, salvo aquéllas en materia de servicios 
personales previstas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

• Cuando las adecuaciones a los montos presupuestarios ocasionen en su 
conjunto una variación mayor al 10 por ciento del presupuesto de algún 
ramo o de las entidades, o representen individualmente un monto mayor 
al 1 por ciento del gasto programable, se deberá informar a esta 
Soberanía. 

Lo anterior, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 11. Las adecuaciones presupuestarias comprenden las 
modificaciones a la estructura programática, a las asignaciones presupuestarias y 
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a los calendarios de gasto. Sólo se podrán autorizar adecuaciones cuando no 
se afecte el cumplimiento de los objetivos de los programas aprobados en 
este Presupuesto. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, autorizará las adecuaciones 
presupuestarias de las dependencias, así como de las entidades distintas a las 
señaladas en el párrafo tercero de este artículo, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Los órganos de gobierno de las entidades no apoyadas 
presupuestariamente que no se encuentren incluidas en el artículo 3 de este 
Decreto, podrán autorizar sus respectivas adecuaciones presupuestarias 
siempre y cuando cumplan con su meta de balance primario aprobada en 
este Presupuesto, con excepción de las adecuaciones en materia de 
servicios personales a que se refiere el artículo 40 de este Decreto. Dichas 
entidades deberán informar mensualmente a la Secretaría sobre las 
adecuaciones realizadas en los términos de las disposiciones aplicables. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, a 
través de sus órganos competentes, podrán autorizar adecuaciones a sus 
respectivos presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas a su cargo. 

Las adecuaciones presupuestarias señaladas en los párrafos tercero y 
cuarto de este artículo deberán ser informadas al Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría, para efectos de la integración de los informes 
trimestrales a que se refiere el artículo 74 de este Decreto, así como del Informe 
de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta de la Hacienda Pública Federal en 
los términos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

Cuando las adecuaciones a los montos presupuestarios ocasionen en su 
conjunto una variación mayor al 10 por ciento del presupuesto total de alguno de 
los ramos que comprende este Presupuesto o de las entidades, o representen 
individualmente un monto mayor al 1 por ciento del gasto programable, se 
deberá solicitar opinión a la Cámara, la cual deberá emitir la misma en un 
plazo máximo de 10 días naturales, contados a partir de que el Ejecutivo 
Federal remita la propuesta de adecuación a la Cámara. 

La Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, en un plazo de 15 días hábiles, analizará la composición de dicha 
propuesta, con el fin de, en su caso, proponer modificaciones a la 
composición de la misma, en el marco de las disposiciones aplicables. El 
Ejecutivo Federal, tomando en consideración la opinión de la Cámara, 
resolverá lo conducente, informando de ello a la misma. En caso de que la 
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Cámara no emita opinión dentro de dicho plazo, procederá el proyecto 
enviado por el Ejecutivo Federal. 

 

10. Modificar el artículo 13, con el objeto de fortalecer la prohibición para 
comprometer recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales, así como 
incluir un párrafo segundo para establecer que los Poderes y los entes 
públicos federales podrán celebrar contratos multianuales, siempre que 
esto represente mejores términos y condiciones respecto a la celebración 
de dichos contratos por un solo ejercicio fiscal, y sujetos a las 
asignaciones que les sean aprobadas en los siguientes años, para quedar 
como sigue:  

ARTÍCULO 13. Queda prohibido a las dependencias y entidades contraer 
obligaciones que impliquen comprometer recursos de los subsecuentes 
ejercicios fiscales en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, así como celebrar contratos; otorgar concesiones, 
permisos, licencias y autorizaciones, o realizar cualquier otro acto de 
naturaleza análoga; que impliquen algún gasto contingente o adquirir 
obligaciones futuras, si para ello no cuentan con la autorización de la 
Secretaría y, en su caso, del órgano de gobierno, y estén debidamente 
justificadas. Las dependencias y entidades no efectuarán pago alguno 
derivado de compromisos que contravengan lo dispuesto en este artículo. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 
podrán autorizar la celebración de contratos multianuales de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, siempre que esto represente 
mejores términos y condiciones respecto a la celebración de dichos 
contratos por un solo ejercicio fiscal, y en el entendido de que el pago de los 
compromisos de los años subsecuentes quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria que autorice la Cámara. Los Poderes Legislativo y Judicial, 
así como los entes públicos federales, deberán informar a la Auditoría 
Superior de la Federación sobre los contratos celebrados en los términos de 
este párrafo, así como sobre el ejercicio de los recursos correspondientes.  

 

11. Modificar el párrafo primero del artículo 14 para que los calendarios se 
comuniquen a las dependencias y entidades conforme a las líneas y 
sublíneas globales de la Tesorería de la Federación, y adicionar un 
segundo párrafo a fin de evitar retrasos en el ejercicio del gasto de 
inversión, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 14. En el ejercicio de sus presupuestos las dependencias y 
entidades se sujetarán estrictamente a los calendarios de gasto que autorice la 
Secretaría, los cuales deberán comunicarse a más tardar a los 15 días hábiles 
posteriores a la aprobación de este Presupuesto. Asimismo, deberán cumplir con 
su calendario de metas autorizado. La Secretaría deberá enviar copia de los 
calendarios de gasto a la Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a más tardar a los 15 días naturales posteriores a que sean 
emitidos. Dichos calendarios serán enviados conforme a las líneas y 
sublíneas globales de la Tesorería de la Federación, por cada una de las 
dependencias y entidades, en los que deberá desagregarse el gasto neto 
total en términos de lo establecido en el artículo 3 de este Decreto. 

Las dependencias y entidades procurarán que los concursos y 
licitaciones de obra pública y adquisiciones se lleven a cabo conforme a los 
calendarios de gasto autorizados a efecto de ejercer los recursos de manera 
oportuna y expedita. El cumplimiento de lo dispuesto en este párrafo deberá 
tomarse en cuenta para la evaluación del desempeño de las dependencias y 
entidades y, en su caso, para las responsabilidades que procedan en los 
términos de la Ley. 

(...) 

 

12. Modificar el párrafo segundo del artículo 15, con el objeto de establecer la 
posibilidad de suspender la ministración de recursos a las dependencias 
y entidades, cuando no cumplan con los Acuerdos tomados en el seno de 
la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 15. (...) 

En caso de que las dependencias y entidades no cumplan con las disposiciones 
de este Decreto, o con los acuerdos tomados en el seno de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento, ésta podrá recomendar que la 
Secretaría suspenda la ministración de los recursos correspondientes al gasto 
operativo y de inversión de las mismas. 

 

13. Modificar la fracción I del primer párrafo del artículo 17 para prever que 
las modificaciones a los contratos, al patrimonio y cualquier otra 
variación a los fideicomisos considerados entidad paraestatal, requerirán 
informarse a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, 
modificar el cuarto párrafo para establecer que la subcuenta específica 
tiene la finalidad de distinguir los recursos públicos de los privados, y 
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adicionar un último párrafo a efecto de prohibir la creación de 
fideicomisos, fondos o contratos análogos, que tengan por objeto evitar 
la concentración de recursos no devengados al final del ejercicio fiscal, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 17. (...) 

I. Los fideicomisos considerados entidad, a que se refiere la fracción III del 
artículo 2 del presente Decreto, requerirán la autorización del Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría, en los términos de las disposiciones aplicables. 
Asimismo, las modificaciones a los contratos, al patrimonio y cualquier otra 
variación, requerirán informarse a la Secretaría; 

II. a IV. (…) 

(…) 

(...) 

Cuando los fideicomisos a que se refieren las fracciones II a IV de este artículo 
mezclen en su patrimonio recursos públicos federales, estatales y/o privados, 
deberán contar con una subcuenta específica que identifique los recursos públicos 
federales y los distinga del resto de las aportaciones privadas o estatales. 

(…) 

(…) 

Queda prohibido constituir o participar en fideicomisos, fondos, 
mandatos, o cualquier contrato análogo, con ahorros y economías del 
Presupuesto, que tengan por objeto evitar la concentración de recursos al 
final del ejercicio en los términos del párrafo cuarto del artículo 23 de este 
Decreto.  

 

14.  Modificar el inciso a) de la fracción I del artículo 19 para eliminar la 
mención al Instituto Mexicano del Seguro Social derivado de las reformas 
a la Ley del Seguro Social; adicionar un inciso i), recorriendo el inciso i) 
del proyecto a un nuevo inciso j), con el objeto de prever que los ingresos 
excedentes que generen las secretarías de la Defensa Nacional y de 
Marina, así como el Estado Mayor Presidencial, serán destinados a dichas 
dependencias, así como se ajustan las referencias al nuevo inciso en las 
fracciones VI y X y el párrafo segundo del artículo; asimismo, modificar la 
fracción VIII para ajustar la referencia a la Ley de Ingresos de la 
Federación. Lo anterior, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 19. (...) 

I. (...) 

a) Los excedentes que resulten de las aportaciones de seguridad social y de los 
ingresos propios, a que se refieren respectivamente las fracciones II y IX del 
artículo 1 de dicha Ley, se podrán destinar al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo que corresponda;  

b) a h) (...) 

i) Los excedentes que generen las secretarías de la Defensa Nacional y de 
Marina, así como la Presidencia de la República por lo que se refiere al 
Estado Mayor Presidencial, por concepto de los derechos, productos y 
aprovechamientos a que se refieren respectivamente las fracciones IV, VI y 
VII del artículo 1 de dicha Ley, serán destinados a dichas dependencias; 

j) La suma que resulte de los excedentes de las fracciones I; III; IV numerales 3 
a 6; V; VI numeral 2 inciso E; del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, 
así como los aprovechamientos a que se refiere la fracción VII de dicho artículo, 
distintos de los previstos en los incisos f), g), y h) de la fracción I del presente 
artículo, se aplicarán una vez descontado en su caso el incremento en el gasto no 
programable respecto del presupuestado, en un 33 por ciento al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Petroleros; en un 33 por ciento para mejorar el 
balance económico del sector público; y en un 34 por ciento para impulsar 
programas y obras de infraestructura para el Sur-Sureste; infraestructura 
hidráulica, agua potable y alcantarillado en las regiones con mayor rezago, y 
proyectos de desarrollo en zonas de explotación petrolera; estos recursos no 
podrán destinarse a gasto corriente. 

(...) 

II. a V. (...) 

VI. La Secretaría emitirá las autorizaciones a que se refieren las fracciones I, 
inciso i), II párrafo segundo, y IV de este artículo, en un plazo de 6 días hábiles, 
contados a partir de que las dependencias concentren los ingresos excedentes en 
la Tesorería de la Federación y soliciten la ampliación presupuestaria 
correspondiente. 

(...) 

VII. (...) 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 367 - 

VIII. La Secretaría, emitirá a más tardar el último día hábil de enero, una lista 
que detalle los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III, del artículo 21 de 
la Ley de Ingresos de la Federación; 

IX. (...) 

X. La aplicación de los excedentes de ingresos a que se refiere este artículo, 
con excepción del inciso j) de la fracción I, se podrá realizar durante el ejercicio 
fiscal; en el caso del inciso j), la aplicación de los excedentes de ingresos se 
realizará una vez que éstos sean determinados en los términos de dicho inciso. 
Las ampliaciones al gasto programable que conforme a este artículo se autoricen, 
no se considerarán como regularizables y sólo se podrán autorizar por la 
Secretaría cuando no se deteriore la relación ingreso y gasto aprobada en este 
Presupuesto.  

La Secretaría deberá tomar en consideración para autorizar lo señalado en este 
artículo, con excepción de las fracciones I, incisos f) e i), II párrafo segundo, IV y 
V, el comportamiento esperado en el balance económico del sector público.  

(...) 

 

15. Modificar el párrafo primero del artículo 20, con el objeto de ajustar la 
referencia al artículo correspondiente a ingresos excedentes de la Ley de 
Ingresos de la Federación, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 20. Los órganos encargados de la administración de los Poderes 
Legislativo y Judicial, así como de los entes públicos federales, podrán autorizar 
ampliaciones a sus respectivos presupuestos con cargo a los ingresos excedentes 
a que se refiere el artículo 21, fracción IV, de la Ley de Ingresos de la Federación, 
siempre y cuando: 

I. y II. (...) 

 

16. Modificar la fracción II, inciso c), segundo párrafo, del artículo 21, con el 
objeto de ampliar a 15 días hábiles el plazo de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para analizar las propuestas del Ejecutivo 
para ajustar el gasto público en caso de una disminución de ingresos 
mayor al 5% de los ingresos previstos en el artículo 1 de la Ley de 
Ingresos de la Federación, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 21. (...) 
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I. (...) 

II. (...) 

a) y b) (...) 

c) (...) 

La Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en 
un plazo de 15 días hábiles, analizará la composición de dicha propuesta, con el 
fin de, en su caso, proponer modificaciones a la composición de la misma, en el 
marco de las disposiciones aplicables. El Ejecutivo Federal, tomando en 
consideración la opinión de la Cámara, resolverá lo conducente, informando de 
ello a la misma. En caso de que la Cámara no emita opinión dentro de dicho plazo, 
procederá el proyecto enviado por el Ejecutivo Federal.  

(...) 

 

17. Incluir un último párrafo en el artículo 23 para establecer la prohibición 
para realizar erogaciones al final del ejercicio cuyo objeto sea evadir la 
concentración de los remanentes, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 23. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio con cargo a ahorros y 
economías del Presupuesto que tengan por objeto evitar la concentración de 
recursos a que se refiere este artículo. 

18. Incluir un nuevo artículo 26 BIS, para prever la celebración de convenios 
de seguimiento financiero con las entidades sujetas a control 
presupuestario directo, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 26 BIS. La Secretaría y la Contraloría, en el seno de la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, con la participación de la 
correspondiente dependencia coordinadora de sector, celebrarán convenios 
de seguimiento financiero con las entidades incluidas en el artículo 3 de este 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 369 - 

Decreto, con el objeto de establecer compromisos de balance de operación, 
primario y financiero, mensual y trimestral a nivel devengado y pagado.  

Los convenios a que se refiere este artículo deberán celebrarse en los 
términos de las disposiciones aplicables, a más tardar el último día hábil de 
febrero. 

Los órganos de gobierno de las entidades serán responsables de vigilar 
que se cumpla con las metas de balance presupuestario.  

La Secretaría y la Contraloría, en el seno de la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Financiamiento, evaluarán mensualmente el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en los convenios a que se refiere este artículo. Si 
de las evaluaciones mencionadas se observan hechos que contravengan las 
estipulaciones concertadas, la Comisión, en los términos de las 
disposiciones aplicables, propondrá a la dependencia coordinadora de 
sector las medidas conducentes para corregir las desviaciones detectadas e 
informará a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y a la Auditoría 
Superior de la Federación para que el incumplimiento se sancione en los 
términos de las disposiciones aplicables. Las entidades, por conducto de 
sus respectivas dependencias coordinadoras de sector, informarán a la 
Secretaría sobre las acciones emprendidas para corregir dichas 
desviaciones, para que ésta, en su caso, las informe a la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento. 

 

19. Modificar el párrafo primero del artículo 27, para señalar que deberá 
reducirse en términos reales el gasto destinado a las actividades 
administrativas y de apoyo, así como adicionar un último párrafo para 
establecer la fecha de publicación de las medidas de austeridad, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 27. Las dependencias y entidades deberán observar las 
disposiciones emitidas por la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para racionalizar y reducir en términos reales el 
gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el 
cumplimiento de las metas de los programas, con el objeto de promover un uso 
eficiente y eficaz de los recursos públicos. 

(...) 

(...) 

(...) 
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Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, así como la 
Secretaría y la Contraloría, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación 
las disposiciones a que se refiere este artículo a más tardar el último día hábil de 
febrero. 

20. Modificar los párrafos segundo y tercero del proyecto, y adicionar los 
párrafos tercero, sexto, noveno y décimo al artículo 29 para establecer 
requisitos de transparencia para las erogaciones relacionadas con la 
comunicación social, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 29. (...)  

Las erogaciones a que se refiere este artículo deberán ser autorizadas por la 
Secretaría de Gobernación, en el ámbito de su competencia, en los términos de 
las disposiciones generales que para tal efecto publique en el Diario Oficial de la 
Federación, durante el primer mes del ejercicio. Los gastos que en los mismos 
rubros efectúen las entidades, se autorizarán además por el órgano de gobierno 
respectivo. Durante el ejercicio fiscal no se otorgarán a las dependencias y 
entidades ampliaciones a las erogaciones autorizadas por la Secretaría de 
Gobernación. 

No podrán realizarse traspasos de recursos de otros capítulos de gasto al 
concepto de gasto correspondiente a comunicación social de los 
presupuestos de las dependencias y entidades. Asimismo, no podrán 
incrementarse dichos conceptos de gasto. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, deberá 
informar a la Cámara en los términos del artículo 74 de este Decreto, sobre las 
erogaciones destinadas a los rubros de publicidad, propaganda, publicaciones 
oficiales y en general, las relacionadas con actividades de comunicación social, 
incluyendo el uso del tiempo oficial, las cuales deberán limitarse exclusivamente al 
desarrollo de las actividades de difusión, información o promoción de los 
programas de las dependencias o entidades.  

(...)  

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrán usarse recursos 
presupuestarios con fines distintos a los del objeto mismo del programa. 

(...)  

(...)  

Las dependencias y entidades informarán trimestralmente a la Secretaría 
de Gobernación y a la Cámara, a través de la Comisión de Presupuesto y 
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Cuenta Pública, sobre las erogaciones a que se refiere este artículo, 
información que deberá presentarse desglosada y por ramo de gasto. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal deberá informar a la Cámara un estimado 
del valor monetario que tiene el uso de tiempo oficial, comparándolo con las 
partidas presupuestarias que para los mismos efectos contrate con base en 
la información que recabe de los medios de comunicación. 

 

21. Adicionar un último párrafo al artículo 30 para prever que se enviará un 
informe a esta Cámara sobre las delegaciones y demás oficinas en los 
estados de las dependencias y entidades, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 30. (...) 

(...) 

Concluido el proceso de revisión de la información a que se refiere el 
párrafo anterior, la Secretaría enviará un informe detallado a la Cámara, a 
través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública sobre los resultados 
que arrojó el análisis de los datos remitidos por las dependencias y 
entidades. 

22. Modificar el artículo 31, con el objeto de sujetar a disposiciones de 
austeridad a las oficinas de las dependencias y entidades en el 
extranjero, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 31. Las dependencias y entidades sólo podrán aportar cuotas a 
organismos internacionales, cuando las mismas se encuentren previstas en sus 
presupuestos autorizados. Las dependencias y entidades informarán a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y a la Contraloría, a más tardar el último día 
hábil de enero, sobre la totalidad de cuotas y pagos a favor de organismos 
internacionales y demás personas morales de nacionalidad extranjera. La 
Secretaría de Relaciones Exteriores y la Contraloría  revisarán dichos pagos en 
relación con los fines de los organismos y sus atribuciones, con base en un 
análisis sobre el costo y beneficio y, en su caso, recomendarán su disminución o 
cancelación. 

Las dependencias y entidades sólo podrán efectuar erogaciones en el 
exterior, para las representaciones, delegaciones u oficinas autorizadas, 
cuando dichas erogaciones se encuentren expresamente previstas en sus 
presupuestos autorizados. Las dependencias y entidades informarán a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, así como a la Secretaría y a la 
Contraloría, dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, sobre las representaciones, delegaciones u oficinas en el 
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exterior existentes; para su creación se requerirá de la autorización de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, así como de la Secretaría y de la 
Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias. La Secretaría, 
con la participación que corresponda a la Contraloría, oyendo la opinión de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores y en función de las disponibilidades 
de recursos de las dependencias y entidades que mantengan 
representaciones, delegaciones u oficinas en el exterior, adoptará medidas 
de racionalización de los presupuestos, utilización de los bienes muebles e 
inmuebles, estructuras y tabuladores asignados a las representaciones, 
delegaciones u oficinas de éstas en el exterior. 

23. Adicionar un último párrafo al artículo 32, para prever la obligación de los 
Poderes Legislativo y Judicial, así como de los entes públicos federales, 
para optimizar la utilización de espacios físicos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 32. (...) 

(...) 

(...) 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 
deberán optimizar la utilización de los espacios físicos y establecer los 
convenios necesarios con la Contraloría, por conducto de la Comisión de 
Avalúos y Bienes Nacionales, a fin de utilizar los bienes nacionales 
disponibles en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

24. Modificar el párrafo primero del artículo 34, para prever que las personas 
que reciban donativos deberán estar al corriente en sus obligaciones 
fiscales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 34. Las dependencias y entidades sólo podrán otorgar donativos 
que estén previstos para tal efecto en sus respectivos presupuestos, y no podrán 
otorgarlos a favor de beneficiarios cuyos principales ingresos provengan del 
Presupuesto, salvo los casos que permitan expresamente las leyes. Asimismo, 
los donatarios deberán estar al corriente en sus respectivas obligaciones 
fiscales. Las dependencias y entidades no podrán incrementar la asignación 
original aprobada en sus respectivos presupuestos. 

(...) 

(...) 

(...) 
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25. Modificar el artículo 35, a efecto de precisar cuáles son los programas 
que deberán cuidarse en caso de reducciones, diferimientos o 
cancelaciones de programas y conceptos de gasto, así como establecer 
requisitos de información a esta Soberanía cuando los ajustes superen el 
10% de los respectivos presupuesto, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 35. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá 
determinar reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas y conceptos 
de gasto de las dependencias y entidades, cuando ello represente la posibilidad 
de obtener ahorros en función de la productividad y eficiencia de las mismas, 
cuando dejen de cumplir sus propósitos, o en el caso de situaciones 
supervenientes. En todo momento, se procurará respetar el presupuesto destinado 
a los programas de desarrollo social, desarrollo rural y agropecuario, salud, 
educación y seguridad pública. En caso de que las variaciones superen el 10 
por ciento de los respectivos presupuestos deberá informarse a la Cámara 
en los términos del artículo 73, fracción I de este Decreto, anexando la 
estructura programática modificada.  

 

26. Modificar el párrafo primero del artículo 41 para establecer una fecha 
límite para emitir el Manual de Percepciones de la Administración Pública 
Federal; modificar la tabla del párrafo segundo, con el objeto de ajustar el 
tabulador de percepciones ordinarias de los funcionarios públicos; 
adicionar un párrafo sexto para establecer que ningún funcionario podrá 
recibir una percepción superior a la del Presidente de la República, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 41. La Secretaría con sujeción a este Presupuesto, emitirá el 
Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal, el cual incluirá el 
tabulador de percepciones ordinarias, así como las reglas para su aplicación. 
Dicho manual deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar 
el último día hábil de mayo. 

(...) 

Indicad
or de 
grupo 

jerárqu
ico 

Puestos de referencia Valor del puesto 
por grado de 

responsabilidad 
expresada en 

puntos 

Percepción ordinaria 
neta mensual 

(sueldo base + 
compensación 
garantizada) 

  Mínimo Máximo Mínimo Máximo 
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O Jefatura de 
Departamento 305 460 14,200.05 25,989.40

N Subdirección de Área  461 700 20,211.78 43,541.30

M Dirección de Área  701 970 36,544.20 85,858.60

L 
Dirección General 

Adjunta o Titular de 
Entidad 

971 1216 60,421.90 112,864.7
0 

K 
Dirección General y 

Coordinación General o 
Titular de Entidad 

1217 1496 81,695.85 139,834.5
0 

J Jefatura de Unidad o 
Titular de Entidad 1497 1840 109,662.4

0 
146,257.2

0 

I Oficialía Mayor o Titular 
de Entidad 1841 3200 138,999.0

9 
145,355.5

1 

H Subsecretaría de Estado 
o Titular de Entidad 3201 4896 138,999.0

9 
151,893.6

3 

G Secretaría de Estado o 
Titular de Entidad 4897 7442 149,327.27 

 Presidente de la República 155,042.30 
 

(...) 

(...) 

(...) 

Ningún servidor público de las dependencias y entidades podrá recibir 
una percepción ordinaria neta mensual superior a la del Presidente de la 
República. 

(...) 

(...) 

 

27. Modificar el artículo 45, eliminando los párrafos primero a cuarto, para 
eliminar el estímulo anual por el cumplimiento de metas institucionales, 
así como realizar los ajustes correspondientes a las disposiciones del 
proyecto de Decreto donde se hacía referencia a dicho estímulo para 
quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 45. En aquellos puestos de personal civil de las dependencias cuyo 
desempeño ponga en riesgo la seguridad o la salud del funcionario público, podrá 
otorgarse un pago por riesgo de hasta 30 por ciento sobre la percepción ordinaria 
bruta mensual, en los términos de las disposiciones que para tal efecto emita la 
Secretaría observando lo dispuesto en el artículo 47 de este Decreto. 

 

28. Modificar el artículo 46 para establecer un estímulo al personal de base y 
de confianza en el caso que cuenten con una certificación de calidad, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 46. Con el fin de promover el buen desempeño colectivo y estimular 
el establecimiento de sistemas de calidad en la Administración Pública Federal, la 
Secretaría podrá autorizar el otorgamiento de un reconocimiento equivalente al 5 
por ciento de las percepciones mensuales, por concepto de Reconocimiento Único 
a la Calidad a los servidores públicos de las unidades administrativas de las 
dependencias y entidades. 

El otorgamiento de dicho reconocimiento sólo procederá cuando se 
acredite, a través de la certificación de calidad en ISO-9000 o certificaciones 
equivalentes, que de manera fehaciente y objetiva garanticen la satisfacción 
de los usuarios de los productos y servicios públicos, el uso eficiente de sus 
recursos presupuestarios, y mejoras continuas en sus procesos 
administrativos, de producción de bienes o prestación de servicios públicos. 
Para tal efecto, la Secretaría emitirá las disposiciones a las que se sujetará el 
pago de dicho reconocimiento de carácter colectivo, el cual para el caso de 
las dependencias, se cubrirá con cargo a las previsiones generales del Ramo 
General 23 Provisiones Salariales y Económicas, incluyendo el pago de 
obligaciones fiscales. 

En caso de que las unidades administrativas de las dependencias y 
entidades pierdan la certificación a que se refiere el párrafo anterior, se 

suspenderá el otorgamiento del reconocimiento único a la calidad. 

Quedan excluidos del otorgamiento del reconocimiento único a la calidad, 
los órganos administrativos desconcentrados y las dependencias o 
entidades que tengan celebrados bases o convenios de desempeño, en los 
que se tenga previsto el pago de incentivos similares. 

29. Modificar los párrafos primero y tercero del artículo 47 para eliminar la 
mención al estímulo anual por el cumplimiento de metas institucionales, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 47. El reconocimiento colectivo a que se refiere el artículo 46 de 
este Decreto, no forma parte de la percepción ordinaria, por lo que no constituye 
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un ingreso fijo, regular y permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto 
a requisitos y condiciones futuras de realización incierta. 

(...) 

El personal investigador; médico y de enfermería; docentes de educación media 
superior y superior, y demás servidores públicos que por disposición expresa 
gocen de un esquema de estímulos específico, no gozarán del reconocimiento a 
que hace referencia el artículo 46 de este Decreto, y se sujetarán a las 
disposiciones que al efecto emita la Secretaría y, en su caso, a su autorización. 
 
30. Modificar el párrafo sexto del artículo 48 para eliminar la mención al 

estímulo anual por el cumplimiento de metas institucionales, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 48. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

El reconocimiento a que se refiere el artículo 46 de este Decreto, sólo podrá 
cubrirse a las personas físicas contratadas por honorarios que realicen funciones 
equivalentes a las que desempeña el personal de plaza presupuestaria, previa 
justificación técnica y funcional y cuya contratación haya sido expresamente 
autorizada por la Secretaría. El pago de dicho reconocimiento se sujetará a las 
reglas establecidas en los citados preceptos y a las disposiciones aplicables. 

(...) 

31. Modificar la referencia del párrafo primero del artículo 49. Asimismo, 
adicionar un párrafo sexto, recorriendo el actual párrafo sexto al final del 
artículo, a efecto de establecer que los Poderes Legislativo y Judicial, así 
como los entes públicos federales, deberán incluir en sus respectivos 
proyectos de presupuesto para el siguiente ejercicio fiscal, sus analíticos 
de puestos-plazas aprobados, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 49. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos 
federales, podrán otorgar estímulos, incentivos o reconocimientos, o ejercer 
gastos equivalentes a los mismos, de acuerdo a las disposiciones que para estos 
efectos emitan las autoridades competentes, en los mismos términos de las 
disposiciones previstas en los artículos 46 y 47 de este Decreto. 
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(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 
deberán incluir en sus respectivos proyectos de presupuesto para el 
siguiente ejercicio fiscal, la información a que se refiere el párrafo tercero de 
este artículo. 

(...) 

32. Modificar la fracción I del artículo 52, para sustituir el término 
“indicadores de desempeño” por “indicadores de resultados”, en 
congruencia con el término utilizado en otros artículos del Decreto, así 
como precisar la redacción de dicha disposición. Asimismo, modificar el 
último párrafo para ajustar la referencia. Lo anterior, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 52. (...) 

I. Identificar el gasto de capital y el gasto asociado a éste, en programas y 
proyectos de inversión que contribuyan al cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de resultados, de los mismos; 

II. a IX. (...) 

La Secretaría deberá difundir conforme a lo establecido en el artículo 76 de este 
Decreto, los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión 
autorizados en este Presupuesto, salvo aquella información que la propia 
dependencia o entidad interesada haya señalado por escrito como de carácter 
reservado. 

 

33. Modificar el párrafo sexto del artículo 53, con el objeto de establecer que 
una vez que se cubran las obligaciones fiscales atribuibles al proyecto de 
infraestructura productiva de largo plazo, las de inversión física y costo 
financiero del mismo, así como de todos sus gastos de operación y 
mantenimiento, el remanente de los ingresos anuales serán destinados a 
programas y proyectos de inversión que no sean de infraestructura 
productiva de largo plazo, así como a su gasto asociado; asimismo, 
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adicionar un último párrafo para establecer requisitos de información 
para la Cuenta Pública, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 53. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Los ingresos anuales que genere cada proyecto de infraestructura productiva 
de largo plazo, durante la vigencia de su financiamiento, sólo podrán destinarse al 
pago de cada año de las obligaciones fiscales atribuibles al propio proyecto, las de 
inversión física y costo financiero del mismo, así como de todos sus gastos de 
operación y mantenimiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 de 
la Ley General de Deuda Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal y 38-B de su Reglamento. Los remanentes serán 
destinados a programas y proyectos de inversión de las propias entidades, 
distintos a aquéllos de infraestructura productiva de largo plazo, así como a su 
gasto asociado. En el tomo IV de este Presupuesto se especifican a nivel de flujo 
los ingresos y las erogaciones para cubrir las obligaciones de cada proyecto. 

(...) 

(...) 

(...) 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, informará en la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal, de manera clara y precisa la contabilidad de 
estos proyectos. 

 

34. Modificar el artículo 56 a efecto de precisar el mecanismo para obtener el 
dictamen de factibilidad técnica y económica y el proyecto ejecutivo de 
obra pública, de los nuevos programas y proyectos de inversión, así 
como la obligación de las dependencias y entidades de informar 
trimestralmente a la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento 
los proyectos y programas dictaminados, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 56. Con el propósito de evitar retrasos y costos adicionales en la 
ejecución de los nuevos programas y proyectos de inversión pública en 
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infraestructura de hidrocarburos, eléctrica, transporte e hidráulica, incluyendo los 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, las dependencias y 
entidades, antes de publicar la convocatoria para la licitación respectiva, deberán 
contar con el dictamen favorable de un experto, sobre lo siguiente: 

I. El proyecto ejecutivo de obra pública, integrado por los estudios de 
ingeniería básica, estructural, de instalaciones, de infraestructura, industrial, 
electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingeniería que se 
requiera; así como proyectos, planos, especificaciones y programas de los 
trabajos a realizar, y 

II. El análisis de factibilidad técnica, económica y ambiental del programa o 
proyecto. 

Las dependencias y entidades deberán obtener el dictamen señalado en el 
párrafo anterior, para todos los proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo, así como para aquellos programas y proyectos de inversión 
destinados a la creación, modificación, conservación o adquisición de 
bienes de capital productivo, cuyo costo total exceda los 30 millones de 
pesos. 

El dictamen señalado en el primer párrafo de este artículo sólo podrá ser 
emitido por personas físicas o morales que acrediten ante las dependencias 
y entidades probada experiencia en la elaboración o revisión de análisis de 
factibilidad técnica y económica o de proyectos ejecutivos de obra, según 
corresponda, así como el uso de procedimientos transparentes de revisión 
que incluyan el análisis de riesgos en la ejecución y operación de los 
programas o proyectos. El dictaminador, sin excepción, será un tercero 
independiente del contratista y, en su caso, sus honorarios deberán cubrirse 
por las dependencias y entidades con cargo a sus respectivos 
presupuestos. 

El dictamen que se emita deberá incluir los argumentos que fundamentan 
el sentido del mismo. El dictamen sobre el proyecto ejecutivo deberá incluir 
una opinión sobre los plazos de ejecución, costos y especificaciones 
técnicas. 

Las dependencias y entidades deberán remitir trimestralmente a la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, la relación de los 
programas y proyectos de inversión a que se refiere este artículo que hayan 
sido dictaminados, incluyendo el sentido del dictamen y el responsable de 
su elaboración, así como aquélla de los que se encuentren en proceso de 
dictamen. 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 380 - 

En las licitaciones, deberá otorgarse a los participantes el tiempo 
suficiente para revisar el proyecto ejecutivo de obra pública correspondiente 
y, en su caso, proponer las modificaciones que se requieran. Las 
modificaciones que procedan se darán a conocer a todos los participantes 
en la licitación. 

En el contrato respectivo deberá establecerse que el contratista conoce y está 
de acuerdo con el proyecto ejecutivo de la obra a realizar, por lo que asumirá la 
responsabilidad de cubrir los costos por las cantidades de trabajo adicional que se 
requieran para concluir la obra conforme a dicho proyecto.  

Para el caso de los contratos a precios unitarios o la parte de los mismos 
de esta naturaleza en que las dependencias o entidades determinen la 
necesidad de realizar obras adicionales a las contempladas en el proyecto 
ejecutivo, se estará a lo dispuesto en la ley de la materia. 

 

35. Modificar el último párrafo del artículo 58, a efecto de precisar que podrán 
realizarse adecuaciones presupuestarias a los programas sujetos a 
reglas de operación, así como a los subsidios, siempre y cuando sean 
para un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 58. (...) 

(...) 

Las dependencias y entidades deberán prever en las reglas de operación a que 
se refiere el artículo 63 de este Decreto o en los instrumentos jurídicos a través de 
los cuales se canalicen subsidios, la obligación de reintegrar a la Tesorería de la 
Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que 
al cierre del ejercicio no se hayan devengado. Lo anterior, sin perjuicio de las 
adecuaciones presupuestarias que se realicen durante el ejercicio para un 
mejor cumplimiento de los objetivos de los programas, en los términos del 
artículo 11 de este Decreto. 

 

36. Modificar el artículo 62, con el objeto de establecer un plazo para remitir 
información a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de 
subsidios, transferencias y programas sujetos a reglas de operación, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 62. Las dependencias o la Secretaría, podrán suspender las 
ministraciones de recursos a los órganos administrativos desconcentrados o a las 
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entidades, cuando éstos no les remitan, en un plazo de 20 días hábiles, la 
información solicitada en materia de subsidios, transferencias y programas a que 
se refiere el artículo 64 de este Decreto. Las dependencias que suspendan la 
ministración de recursos deberán informar al respecto a la Secretaría, a más 
tardar el día hábil siguiente en que tomen dicha medida.  

 

37. Modificar la fracción II del artículo 63, para sustituir la palabra “opinión” 
por “autorización” en congruencia con lo establecido en las fracciones I, 
II párrafo primero, y III del referido artículo, así como el requisito de 
informar a la Cámara sobre dichas autorizaciones. Asimismo, en la 
fracción V inciso a), prever que se informe sobre el presupuesto ejercido, 
a nivel de capítulo y concepto de gasto de los programas sujetos a reglas 
de operación; asimismo modificar la referencia de la fracción III, para 
quedar como sigue: 

ARTICULO 63. (...) 

I. (...) 

II. Será responsabilidad de los titulares de las dependencias presentar a más 
tardar el 8 de febrero ante la Secretaría, sus proyectos de reglas o modificaciones 
para que ésta emita su autorización antes del 28 de febrero. La Secretaría 
enviará a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara, copia 
de las autorizaciones a más tardar a los 15 días hábiles posteriores a su 
emisión. 

Para emitir la autorización, la Secretaría deberá verificar que los proyectos que 
se presenten cumplan con los criterios generales a que se refiere la fracción 
anterior, promuevan la transparencia en la aplicación de los recursos públicos y no 
impliquen trámites o procedimientos que impidan la ejecución ágil, oportuna y 
eficiente de los programas; 

III. Las dependencias, una vez que cuenten con la  autorización a que se refiere 
la fracción II de este artículo, publicarán las reglas de operación o en su caso las 
modificaciones en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 15 de marzo. 
Asimismo, deberán poner dichas reglas a disposición de la población en sus 
oficinas estatales y a la población en general, en los términos del artículo 76 de 
este Decreto. 

IV. y V. (...) 

a) Enviar a la Cámara por conducto de las comisiones correspondientes, y a la 
Secretaría y Contraloría, informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a 
nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y 
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objetivos, con base en los indicadores de resultados previstos en las reglas de 
operación. Dichos informes se deberán presentar a más tardar a los 15 días 
hábiles posteriores a la terminación de cada trimestre. La Contraloría será 
responsable de difundir la evaluación de resultados a la población, en los términos 
del artículo 76 de este Decreto; 

b) (...) 

(...) 

La Secretaría y la Contraloría, con el apoyo del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, deberán emitir a más tardar el 15 de febrero, los requisitos mínimos 
que deberán cumplir las instituciones académicas y de investigación u organismos 
especializados a que se refiere este inciso. Las dependencias y entidades 
deberán informar a la Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública, sobre las instituciones que llevarán a cabo las 
evaluaciones, a más tardar el 30 de abril, y 

VI. Las dependencias y entidades que celebren convenios con personas 
morales sin fines de lucro consideradas organizaciones no 
gubernamentales, para la consecución de los objetivos de los programas a 
que se refiere este artículo, deberán presentar a más tardar el 28 de febrero, 
los proyectos de convenio a autorización de la Secretaría, en el cual se 
establecerá el monto máximo de recursos que se asignará a los programas a 
través de dichos convenios, y la forma en que se dará seguimiento al 
ejercicio de los recursos. 

 

38. Modificar el artículo 64, con el objeto de: 

• Agrupar los programas sujetos a reglas de operación correspondientes a 
la Secretaría de Desarrollo Social, en las vertientes de desarrollo social. 
Asimismo, incluir el Programa para el Desarrollo de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas. 

• Incluir un párrafo tercero para prever medidas para evitar la duplicidad de 
funciones y programas. 

• Incluir un último párrafo para establecer que en los programas Cruzada 
Nacional por la Calidad de los Servicios de Salud y Escuelas de Calidad, 
las secretarías de Salud y de Educación Pública, darán prioridad a las 
localidades en donde ya opera el PROGRESA. 

Lo anterior, para quedar como sigue: 
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ARTICULO 64. (...) 

(...) 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

Hábitat 
Programas del Instituto Nacional Indigenista (INI) 
Apoyo al Consumo 
 Programa Tortilla a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 

 Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 

 Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA) 

Desarrollo Productivo 
 Programa de Oportunidades Productivas 

 Programa Jóvenes por México 

 Programas de la Comisión Nacional de las Zonas Áridas (CONAZA) 

 Programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías 
(FONART) 

Hogar 
 Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH) 

Desarrollo Local 
 Programas de Micro regiones 

 Programas Regionales para Zonas de Alta Marginación e Indígenas 

 Programa Iniciativa Ciudadana 3x1 

 Programas Estatales por Demanda 

 Programa de Identidad Jurídica 

 Programa de Investigación para el Desarrollo Local 

 Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 

 Programas para Mujeres Jefas de Familia 

 Programa para la Superación de la Pobreza Urbana 

Adultos en Plenitud 
 Programa para Adultos en Plenitud 

 Programa de Expertos en Acción 
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Fortalecimiento Institucional 
 Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional 

 Programa de Coinversión Social 

OTROS PROGRAMAS 
(...) 

(...) 

(...) 

Programa para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
 

Con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
anteriormente citados, las dependencias, entidades y, en su caso personas 
morales sin fines de lucro consideradas organizaciones no 
gubernamentales, que participen en los programas a que se refiere este artículo, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales entre 
aquéllas que participen en los mismos, con el fin de fortalecer la coordinación, 
evitar duplicidades en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 59 de este Decreto. Las 
dependencias participantes, una vez suscritos los convenios, deberán publicarlos 
en el Diario Oficial de la Federación dentro de un plazo de 15 días naturales; 
asimismo, los convenios que se realicen con las organizaciones 
mencionadas en este párrafo además deberán ser enviados a las comisiones 
correspondientes de la Cámara. 

Para estos propósitos la Contraloría realizará un estudio y emitirá un 
dictamen a fin de determinar la existencia de duplicidad de funciones y 
programas. En su caso, la Contraloría a más tardar el último día hábil de 
agosto informará tal situación a la Secretaría, así como a la Cámara, por 
conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con el objeto de 
tomar las medidas pertinentes para el siguiente ejercicio fiscal. 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

La Secretaría de Desarrollo Social en el caso de los programas de Abasto 
Social de Leche y de Tortilla a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., depurará 
permanentemente los padrones y publicará en el Diario Oficial de la Federación 
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durante el primer bimestre el número de beneficiarios por entidad federativa y 
municipio.  

En el Programa Cruzada Nacional por la Calidad de los Servicios de Salud 
y el Programa Escuelas de Calidad, las secretarías de Salud y de Educación 
Pública, darán prioridad a las localidades en donde ya opera el Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA). 

39. Modificar la fracción I del artículo 65, con el objeto de sustituir el término 
“regiones prioritarias” y de atención inmediata” por “micro regiones”, 
para quedar como sigue: 

ARTICULO 65. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

I. La distribución de los recursos de cada programa por región, especificando en 
éstas los municipios que incluyan y, en lo posible, los recursos asignados a cada 
municipio, de acuerdo con las micro regiones identificadas por sus condiciones 
de rezago y marginación, conforme a indicadores de pobreza para cada región, 
estado y municipio. De presentarse modificaciones en las regiones e indicadores 
publicadas el año anterior, a que hace referencia esta fracción, deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación dentro de los primeros 30 días naturales del 
ejercicio; los gobiernos de los estados y el Ejecutivo Federal podrán acordar 
reasignaciones de recursos durante el ejercicio fiscal dentro de los programas 
contemplados en el propio Convenio de Desarrollo Social, las cuales se 
informarán a la Secretaría, de acuerdo a las disposiciones aplicables; 

II. a IV. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 
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40. Adicionar una fracción XI al artículo 66, a efecto de que al Fideicomiso de 
Fomento Minero no le sea aplicable el mecanismo previsto en dicha 
disposición para el otorgamiento de financiamiento y contratación de 
seguros, realizando las modificaciones de puntuación correspondientes, 
para quedar como sigue: 

ARTICULO 66. (...) 

(...) 

I. a X. (...) 

XI. Los financiamientos otorgados por el Fideicomiso de Fomento Minero 
por un monto igual al porcentaje que determine su órgano de gobierno con 
la conformidad de la Secretaría, en el mes de enero, del total de los 
financiamientos estimados para el año 2002. 

(...) 

 

41. Modificar la fracción I del artículo 67, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 67. (...)  

I. Los criterios para la inclusión de localidades rurales y colonias urbanas, 
dando prioridad a la incorporación de la población factible de atender en las 
zonas rurales y otorgando preferencia a las familias con mayores condiciones de 
marginación. Las localidades seleccionadas deberán contar con acceso a 
servicios básicos de salud y educación, que permita operar en forma simultánea 
los tres componentes del programa. 

Para la sustitución de las bajas naturales del padrón, en 2002 se atenderá 
prioritariamente al criterio señalado en el párrafo anterior; 

 

42. Modificar el artículo 68, para precisar los apoyos de la alianza para el 
campo, para quedar como sigue. 

ARTÍCULO 68. Las reglas de operación de Alianza para el Campo, además de 
prever lo dispuesto en el artículo 63 de este Decreto, deberán contemplar: el nivel 
de ingreso de los productores de menores ingresos en los programas de la Alianza 
con mayor inversión; y, una mejor ponderación entre los recursos destinados al 
fomento de la productividad y aquéllos que impulsen la transformación y el 
equipamiento para la comercialización. Se contemplará la participación de 
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empresas prestadoras de servicios constituidas por las organizaciones de 
productores, el apoyo a los jóvenes y mujeres emprendedores del ámbito rural y la 
incorporación de acciones de mejora continua y calidad de las actividades 
productivas y empresariales. 

Los criterios a los cuales se sujetará la ejecución de los programas de la 
Alianza serán: 

I. En la selección de los beneficiarios de los programas y proyectos, se buscará 
que al menos el 50 por ciento de ellos corresponda a la tipología de productores 
del sector social; 

II. En las reglas de operación de la Alianza para el Campo, correspondientes a 
los programas orientados al fomento agrícola, ganadero, sanidad vegetal y salud 
animal, y de desarrollo rural, se establecerán los mecanismos y procedimientos de 
atención para las actividades agroindustriales cafetalera, ecosistemas tropicales, 
cacao, hule, palma de aceite, cítricos y ganadera, entre otros; 

III. Las reglas de operación deberán contemplar que los subsidios federales no 
sean mayores a un 50 por ciento del costo total que se determine para cada 
programa en sus componentes individuales y hasta por una cantidad máxima de 
$500,000.00 por unidad de producción, considerando la totalidad de los programas 
de la Alianza que reciban apoyos. Se entenderá por unidad de producción a 
cualquier proyecto integral de explotación, cuando éste sea conformado por uno o 
varios productores; 

IV. El porcentaje establecido en la fracción anterior no se aplicará a los 
productores de bajos ingresos, para los cuales sólo será aplicable el monto 
referido en la fracción anterior, y 

V. Los productores de bajos ingresos agrupados en organizaciones económicas 
que tengan proyectos integrales que otorguen valor agregado a la producción 
primaria y mejoren su integración a cadenas productivas, podrán ser apoyados 
con un monto mayor de recursos a los citados en la fracción III de este artículo, 
para lo cual deberán contar con un dictamen técnico, financiero y de viabilidad de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, o 
el Centro de Apoyos al Desarrollo Rural (CADER) o de otra instancia 
especializada de su región y suscribir un convenio para asegurar el cumplimiento 
de los compromisos contraídos. 

Los recursos de la Alianza para el Campo, destinados a productores de bajos 
ingresos contenidos en este Presupuesto por la cantidad de $4,796,800,000.00, 
no podrán ser menores al 60 por ciento del monto total y no podrán ser 
traspasados a ninguno de los otros programas de la Alianza, ni a otros programas 
federales o locales ni destinarse a otros fines. De estos recursos, 
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$1,440,000,000.00 se canalizarán al Fondo de Estabilización del Café, para lo cual 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
enviará a la Secretaría a más tardar el 15 de enero, su proyecto de reglas de 
operación, mismas que deberán ser publicadas a más tardar el 15 de febrero. 

Adicional al Fondo de Estabilización del Café anteriormente descrito, la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
continuará atendiendo esa actividad agroindustrial con sus programas 
institucionales de desarrollo de capacidades, fortalecimiento a empresas rurales y 
apoyos a proyectos de inversión rural ya establecidos en su presupuesto, 
informando de ello a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de 
Desarrollo Rural y de Agricultura de la Cámara de manera trimestral, destacando 
las acciones, presupuesto programado y ejercido y número de productores 
beneficiados por entidad federativa, de los programas indicados en la fracción II de 
este artículo. 

Con el objeto de que los recursos de los programas de la Alianza sean 
distribuidos de forma equitativa entre las entidades federativas, la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación publicará en el 
Diario Oficial de la Federación a más tardar el 15 de febrero la fórmula mediante la 
cual se asignarán los recursos a nivel de entidad federativa. 

Los recursos de la Alianza podrán distribuirse al interior de los Estados de la 
República por los Consejos Estatales Agropecuarios y los Distritos de Desarrollo 
Rural, respetando siempre el monto de los recursos federales aprobados. 

Los beneficiarios, montos y apoyos recibidos serán dados a conocer en las 
gacetas oficiales de los estados, en un diario de mayor circulación de los mismos y 
en los términos del artículo 76 de este Decreto. 

 

43. Modificar los párrafos segundo y octavo del artículo 69 del proyecto, así 
como adicionar un párrafo séptimo y seis párrafos al final del artículo, 
para precisar los apoyos directos al productor con fin específico, para 
quedar como sigue. 

ARTÍCULO 69. (...) 

Para lograr lo anterior se considerará el otorgamiento de apoyos a través de los 
programas de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO), y de Apoyos Directos a 
la Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales; para lo cual se 
dispondrá de hasta $12,429,700,000.00 como apoyos directos al campo, y hasta 
$5,614,700,000.00 como apoyos directos a la comercialización y desarrollo de 
mercados regionales. 
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(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

El productor que reciba el apoyo anticipado, continuará obligado a 
sembrar cuando menos la superficie elegible. En caso contrario, se aplicará 
la normatividad respectiva. 

(...) 

Al Programa de Apoyos Directos a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Regionales, se asignarán $5,614,700,000.00, distribuidos en cuatro 
subprogramas: apoyos directos a granos básicos y oleaginosas con una 
asignación de $4,157,300,000.00; apoyos a la reconversión de cultivos con 
una asignación de $800,000,000.00; apoyos a la pignoración con una 
asignación de $432,400,000.00; y, apoyos directos a cobertura de precios 
agrícolas con una asignación de $225,000,000.00.  

A efecto de transmitir certidumbre a los productores dedicados a la 
producción de granos básicos y oleaginosas, los Centros de Apoyo al 
Desarrollo Rural (CADERS), escuchando la opinión de los productores y sus 
organizaciones, enviarán a los Distritos de Desarrollo Rural (DDRS) de cada 
entidad federativa los volúmenes por granos y oleaginosas y por ciclo 
agrícola otoño invierno 2001-2002, primavera verano 2002 y otoño-invierno 
2002-2003, en los que se prevea problemas de comercialización por ser 
cosechas excedentarias y, con base en los objetivos de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación publicará en el Diario Oficial de la Federación a más 
tardar el 15 de febrero los volúmenes y productos a apoyar por cada 
subprograma, mismos que deberán ser convenidos con las entidades 
federativas a más tardar el 15 de marzo. El CADER, los productores y 
organizaciones de productores podrán, en su caso, proponer el 
otorgamiento de estos apoyos a otros cultivos anuales que por su 
problemática de comercialización merezcan la atención, sujeta a la 
disponibilidad presupuestaria. 

Los apoyos deberán ser directamente otorgados al productor o a las 
organizaciones de productores cuando así se determine y éste no podrá ser 
mayor a la producción obtenida en superficies de hasta 100 hectáreas o su 
equivalente, considerando el rendimiento promedio de la región. Sólo en 
caso de apoyos complementarios tales como la pignoración, cabotaje y 
agricultura por contrato, que el CADER le proponga al Consejo Estatal 
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Agropecuario, se podrá autorizar el pago a compradores o 
comercializadores; la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, establecerá dicho mecanismo de excepción en las 
reglas de operación del programa que se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar el 15 de marzo, incorporando criterios de 
priorización para el pago de los apoyos, conforme a lo siguiente: 
productores, organizaciones de productores y comercializadoras de 
productores; sector pecuario regional; industria nacional y sector pecuario 
interregional; exportadores; y otro participantes. 

Los gobiernos estatales podrán otorgar recursos adicionales 
complementarios a los subprogramas previstos, a fin de fortalecer las 
cadenas productivas locales, observando las reglas de operación a fin de no 
distorsionar los mercados 

Las reglas de operación del Programa, además de cumplir con lo indicado 
en el artículo 63 de este Decreto, deberán precisar de manera clara y 
sencilla, los mecanismos y procedimientos para acceder a los apoyos de 
cada uno de los subprogramas previstos, a fin de que los productores y sus 
organizaciones puedan, en tiempo y forma realizar las acciones que les 
posibiliten tener acceso a los recursos. Lo anterior, a fin de que el productor 
disponga de información que le permita decidir sobre su actividad 
productiva, además de incentivar el desarrollo de mercados regionales, y 
prever los apoyos a recibir desde el momento de la siembra. 

Los recursos destinados a este programa por ningún motivo podrán ser 
utilizados para un fin distinto de los aquí previstos, aunque se podrán hacer 
traspasos entre los subprogramas considerados, sin que se realicen 
adiciones de otros programas federales. 

Con el fin de transparentar la aplicación de los recursos y mejorar el 
control presupuestario, 15 días después del término de cada trimestre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, entregará a las Comisiones de 
Presupuesto y de Agricultura de la Cámara, un informe del ejercicio 
presupuestario de este programa, desglosando el presupuesto ejercido y 
comprometido por subprograma, entidad federativa, cultivo, ciclo agrícola, 
volumen apoyado y número de productores beneficiados.   

 

44. Adicionar un párrafo segundo al artículo 70 con el objeto de prever que 
podrán celebrarse convenios con las entidades federativas para que 
éstas participen en la definición de las acciones de coordinación del 
Programa de Empleo Temporal (PET); asimismo, se modifica la referencia 
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al artículo citado en el mismo párrafo, derivado de la inclusión de nuevos 
artículos como se explica más adelante en este Dictamen, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 70. (...)  

Para los efectos del párrafo anterior se constituirán comités estatales con 
representación paritaria de los gobiernos Federal y Estatal, a fin de que con 
base en las reglas de operación se tomen en cuenta las características de 
cada región. De las decisiones que se tomen en el seno de dichos comités 
se mantendrá informado al Comité de Planeación y Desarrollo Estatal. 

(...) 

(...) 

(...) 

 

45. Adicionar un nuevo artículo 71 en el Título Tercero, Capítulo VIII, 
recorriendo los artículos 71 a 77 del proyecto los cuales permanecen en 
el Título Cuarto, y ajustando las referencias que se hagan a dichas 
disposiciones en otros artículos del Decreto, con el objeto de establecer 
requisitos para las reglas de operación de los programas de la Comisión 
Nacional del Agua, para quedar como sigue: 

ARTICULO 71. Las reglas de operación de los programas de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento de la Comisión Nacional del Agua, además de 
prever lo establecido en el artículo 63 de este Decreto, deberán contener 
disposiciones que sujeten el otorgamiento de los subsidios destinados a los 
municipios y organismos operadores de agua potable y alcantarillado, a que 
éstos únicamente puedan otorgarse a aquellos municipios y organismos 
operadores de agua potable y alcantarillado que hayan formalizado su 
adhesión a un acuerdo de coordinación celebrado entre los gobiernos 
federal y estatal, en el que se establezca un compromiso jurídico sancionado 
por sus ayuntamientos o, en su caso, por las legislaturas locales, para 
implantar un programa de corto y mediano plazo, definido en coordinación 
con la Comisión Nacional del Agua, que incluya metas cuantitativas 
intermedias y contemple un incremento gradual de la eficiencia física, 
comercial y financiera, con el objeto de alcanzar la autosuficiencia de 
recursos en dichos organismos, así como asegurar la calidad y permanencia 
de la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento a la población.  
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Los municipios que participaron durante los años 2000 y 2001 en el 
programa a que se refiere el párrafo anterior, deberán demostrar ante la 
Comisión Nacional del Agua los avances que obtuvieron en el mejoramiento 
de su eficiencia a fin de que puedan acceder a los apoyos del presente 
ejercicio.  

 

46. Adicionar un nuevo artículo 72 en el Título Tercero, Capítulo VIII, 
recorriendo los artículos 72 a 77 del proyecto los cuales permanecen en 
el Título Cuarto, y ajustando las referencias que se hagan a dichas 
disposiciones en otros artículos del Decreto, con el objeto de prever la 
obligación a cargo de la Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza 
del Centro, de incluir en los recibos que expidan a los consumidores 
información sobre el costo real por el suministro de luz y el importe de 
los subsidios implícitos en las tarifas vigentes, para quedar como sigue: 

ARTICULO 72. Con el objeto de dar transparencia tanto al costo del 
servicio de suministro de energía eléctrica en que incurren la Comisión 
Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, como a los subsidios 
implícitos en las tarifas vigentes, dichas entidades incluirán en los recibos 
que expidan a los consumidores una leyenda que clara y expresamente 
señale:  

I. El costo real por el suministro, el cual deberá incorporar la totalidad de 
las erogaciones incurridas en la prestación del servicio, incluyendo los 
costos de capital y de los combustibles, valuados estos últimos a sus 
respectivos costos de oportunidad, y  

II. La diferencia entre el costo real por el suministro y el importe a pagar 
por el consumidor.  

Lo dispuesto en este artículo aplicará únicamente para las tarifas 
residenciales 1, 1-A, 1-B, 1-C, 1-D y 1-E, así como para las tarifas agrícolas 9 
y 9M.  

 

47. Modificar el artículo 72 del proyecto, el cual se convierte en el artículo 74 
por las modificaciones descritas anteriormente, para prever diversos 
requisitos de información que deberán contener los informes trimestrales 
a la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

ARTICULO 74. (...) 

I. a VI. (...)  
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VII. Los convenios y bases de desempeño, así como los convenios de 
seguimiento financiero, que en el periodo hayan sido firmados con las 
dependencias y entidades. Asimismo, con base en las respectivas evaluaciones, 
se informará sobre la ejecución de los convenios y bases, así como las medidas 
adoptadas para su debido cumplimiento. Lo anterior, en los términos de los 
artículos 25, 26 y 26 BIS de este Decreto;  

VIII. La constitución de fideicomisos que sean considerados entidades, las 
modificaciones a los contratos o al patrimonio y cualquier otra variación, 
incluyendo los montos con que se constituyan o modifiquen, en los términos del 
artículo 17 de este Decreto;  

IX. Las adecuaciones a los montos presupuestarios que ocasionen en su 
conjunto una variación mayor al 10 por ciento del presupuesto total de 
alguno de los ramos que comprende este Presupuesto o de las entidades, o 
representen individualmente un monto mayor al 1 por ciento del gasto 
programable, en los términos del artículo 11 de este Decreto;  

X. a XII. (...) 

XIII. Un reporte sobre las sesiones, incluyendo la asistencia a las mismas 
de los titulares de las dependencias y sus suplentes en los casos que 
proceda, y los acuerdos de la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento, en los términos de los artículos segundo, tercero, cuarto y 
octavo del Acuerdo por el que se crea con carácter permanente dicha 
Comisión. Asimismo, un reporte sobre el grado de avance en el 
cumplimiento de los acuerdos de la Comisión por parte de las dependencias 
y entidades; 

XIV. El monto y el costo de la compra de energía a la Comisión Federal de 
Electricidad, por parte de Luz y Fuerza del Centro, a que se refiere el artículo 
3 de este Decreto; 

XV. El ejercicio del programa de retiro voluntario y, en su caso, su 
asignación por dependencia o entidad, así como el número de plazas 
apoyadas en dicho programa, y 

XVI. Los convenios de reasignación de recursos federales a las entidades 
federativas y sus modificaciones, a que se refiere el artículo 8 de este 
Decreto. 

(...) 

(...) 

(...) 
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48. Modificar el último párrafo del artículo 73 del proyecto, el cual se 
convierte en el artículo 75 por las modificaciones descritas anteriormente, 
para precisar que el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 
pertenece a esta Cámara, para quedar como sigue: 

ARTICULO 75. (...) 

(...) 

La Secretaría dará acceso total y permanente al Sistema Integral de 
Información de los Ingresos y Gasto Público, a la Cámara, a través de las 
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Hacienda y Crédito Público, y 
de Vigilancia, así como del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas.  

 

49. Adicionar un nuevo capítulo al Título Cuarto del Decreto, incluyendo un 
artículo 80, con el objeto de establecer que se procurará que los 
proyectos de leyes o decretos incluyan una evaluación del impacto en el 
gasto público que se tendrá en caso de que entren en vigor los 
mencionados proyectos, así como la obligación de las comisiones de 
esta Soberanía de incluir en el dictamen correspondiente una valoración 
del impacto presupuestario de las inictaivas, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO III 

De la evaluación del impacto presupuestario 

ARTÍCULO 80. El Ejecutivo Federal, los diputados y senadores al 
Congreso de la Unión, así como las legislaturas locales, procurarán incluir 
una evaluación de impacto presupuestario en las iniciativas de ley o decreto 
que presenten a la consideración del Congreso de la Unión. Las comisiones 
correspondientes del Congreso de la Unión deberán incluir en el dictamen 
correspondiente una valoración del impacto presupuestario de las 
iniciativas. 

 

50. Modificar el artículo CUARTO transitorio para establecer que la Secretaría 
de Educación Pública podrá convenir el establecimiento de un solo 
sistema de educación básica en cada entidad federativa, para quedar 
como sigue: 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 395 - 

CUARTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Educación 
Pública, podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas el 
establecimiento de un solo sistema de educación básica en cada entidad 
federativa, con el fin de terminar con la duplicación de funciones, racionalizar la 
burocracia y posibilitar la simplificación administrativa, para destinar estos 
recursos a los programas y áreas de importancia del sistema escolar, y que 
además permita continuar realizando acciones de compactación, al máximo 
posible, de las Coordinaciones del Subsistema de Educación Tecnológica que la 
Secretaría de Educación Pública mantiene en los estados con el propósito de que 
las representaciones de dicha dependencia incorporen esas funciones. 

 

51. Modificar el artículo DÉCIMO TERCERO transitorio, con el objeto de 
precisar dicha disposición, señalando que los Poderes Legislativo y 
Judicial y los entes públicos federales, deberán celebrar convenios con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su incorporación al 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal, para quedar como 
sigue: 

DÉCIMO TERCERO. El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría 
establecerá y publicará, a más tardar el 30 de abril del 2002, los lineamientos 
relativos al funcionamiento, organización y requerimientos de operación de 
un Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), que 
permita llevar el control y registro, así como generar información oportuna 
del gasto público federal en sus diferentes etapas: autorizado, 
comprometido, devengado, liquidado y pagado; y operar un sistema 
electrónico de pagos. El uso de este Sistema será obligatorio a partir del 1 
de enero del 2003 para las dependencias, los Poderes Legislativo y Judicial y 
los entes públicos federales. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos federales, celebrarán 
convenios con el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, para llevar a 
cabo las acciones conducentes para operar el SIAFF a partir de la fecha señalada 
en el párrafo anterior, conforme a los lineamientos de dicho Sistema. Las 
dependencias, por su parte, harán lo conducente para operar el SIAFF a partir de 
la fecha indicada, conforme a los lineamientos establecidos por la Secretaría. 

(...) 

 

52. Modificar el artículo DÉCIMO CUARTO transitorio, para incluir los 
programas relativos a adultos en plenitud, para quedar como sigue: 
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DÉCIMO CUARTO. Las dependencias y entidades que participen en los 
programas en materia de micro regiones, indígenas, niños, discapacitados, 
adultos en plenitud, mujeres y frontera norte, así como de Desarrollo de la 
Región Sur-Sureste y el Plan Puebla-Panamá, deberán informar dentro de los 
20 días naturales posteriores a cada mes, los avances físicos y 
presupuestarios en el ejercicio de dichos programas, a la Presidencia de la 
República y a las secretarías de Desarrollo Social, de Salud y de 
Gobernación, según corresponda, para efectos de su estricto seguimiento y 
evaluación. 

 

53.  Adicionar un nuevo artículo DÉCIMO QUINTO transitorio, con el objeto 
de prever la agilización de los procedimientos presupuestarios a través 
de la promoción de sistemas electrónicos que contribuyan a un ejercicio 
del gasto público más oportuno y eficiente, para quedar como sigue: 

DÉCIMO QUINTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 
promoverá el establecimiento de sistemas electrónicos para agilizar los 
procedimientos presupuestarios, con el objeto de que el ejercicio del gasto 
público federal se lleve a cabo de manera más oportuna, eficiente, eficaz y 
transparente. 

 

54. Adicionar un nuevo artículo DÉCIMO SEXTO transitorio, para prever la 
descentralización de los programas del Instituto Nacional Indigenista (INI) 
y de la Comisión Nacional de las Zonas Áridas (CONAZA), a través de 
convenios de reasignación de recursos, para quedar como sigue: 

DÉCIMO SEXTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Desarrollo Social, deberá celebrar a más tardar el último día hábil de marzo, 
convenios de reasignación con las entidades federativas, en los términos del 
artículo 8 de este Decreto, con el objeto de descentralizar el funcionamiento 
de los programas del Instituto Nacional Indigenista (INI) y de la Comisión 
Nacional de las Zonas Áridas (CONAZA) a que se refiere el artículo 64 del 
referido Decreto. En el caso del Instituto Nacional Indigenista, se procurará 
que las oficinas centrales así como las instancias de atención se ubiquen lo 
más cerca posible de las comunidades indígenas. 

 

55. Adicionar un nuevo artículo DÉCIMO SÉPTIMO transitorio, para 
establecer la obligación de las dependencias y entidades de informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la contratación de 
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seguros que lleven a cabo así como sobre sus programas de 
aseguramiento integral, para quedar como sigue: 

DÉCIMO SÉPTIMO. Las dependencias y entidades deberán remitir a la 
Secretaría, a más tardar dentro de los 10 días hábiles posteriores a la 
formalización de los contratos de seguros, copia de los mismos que 
consignen las condiciones pactadas en el establecimiento de cualquier 
operación pasiva de seguros a su cargo. Asimismo, deberán enviar a la 
Secretaría copia de los programas de aseguramiento integral aprobados por 
su comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios, en los términos de 
los Lineamientos para la Contratación de Seguros sobre Bienes 
Patrimoniales a cargo de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, a más tardar dentro de los 10 días hábiles posteriores a su 
aprobación, así como la demás información sobre los bienes asegurados 
que se refiera en los formatos que para tales efectos establezca la Secretaría 
a más tardar el 28 de febrero. 

 

56. Adicionar un nuevo artículo DÉCIMO OCTAVO transitorio, para que el 
Ejecutivo y esta Soberanía acuerden la información que deberá incluirse 
en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2003, para 
quedar como sigue: 

DÉCIMO OCTAVO. Con el objeto de avanzar con tiempo suficiente en la 
elaboración del Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal del 2003, la Secretaría deberá acordar en 
reuniones de trabajo con las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y 
de Hacienda y Crédito Público, los términos del contenido y presentación de 
la información a incluir en los documentos que conforman dicho Proyecto. 

57. Adicionar un nuevo artículo DÉCIMO NOVENO transitorio, para crear un 
fondo de cobertura social de telecomunicaciones, para quedar como 
sigue: 

DÉCIMO NOVENO: Se crea el Fondo de Cobertura Social de 
Telecomunicaciones, con objeto de incrementar la cobertura, penetración y 
diversidad de servicios de telecomunicaciones entre la población de 
escasos recursos del medio rural y urbano, al que el Ejecutivo Federal, con 
cargo al presupuesto autorizado de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, aportará la cantidad de $750,000,000.00. 

Para administrar los recursos de este Fondo se creará un fideicomiso, el 
cual no se considerará como entidad; dicho fideicomiso contará con un 
comité técnico integrado por representantes del sector público y por 
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personas de reconocido prestigio dentro del sector de telecomunicaciones, 
y estará presidido por el Secretario de Comunicaciones y Transportes. 

Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, los 
concesionarios y permisionarios de telecomunicaciones, así como cualquier 
otra persona física o moral, podrán hacer aportaciones al Fondo citado. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, contando con la opinión 
de las cámaras industriales de telecomunicaciones respectivas, someterá a 
aprobación de la Secretaría, con anterioridad al 15 de marzo, las reglas de 
integración y operación del comité técnico del fideicomiso, así como los 
mecanismos para la asignación y distribución eficaz, eficiente, justa y 
transparente de recursos para el logro de sus objetivos. La Secretaría 
autorizará dichas reglas con las modificaciones que, en su caso resuelva, 
con anterioridad al 15 de abril del mismo ejercicio. 

La Secretaría no autorizará modificaciones al monto establecido en el 
presente artículo. 

 

 

Por las razones anteriormente expuestas, esta Comisión dictaminadora 
somete a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente 
proyecto de 

 

DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2002 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 1. El ejercicio, control y la evaluación del gasto público federal para 
el año 2002, se realizará conforme a las disposiciones de este Decreto y las 
demás aplicables en la materia. 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 399 - 

En la ejecución del gasto público federal, las dependencias y entidades deberán 
realizar sus actividades con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, así como a los objetivos y metas 
de los programas aprobados en este Presupuesto. 

Los titulares de las dependencias y de sus órganos administrativos 
desconcentrados, los miembros de los órganos de gobierno y los directores 
generales o sus equivalentes de las entidades, así como los servidores públicos 
de las dependencias y entidades facultados para ejercer recursos públicos, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, serán responsables de que se cumplan 
las disposiciones para el ejercicio del gasto público federal emitidas y aquéllas que 
se emitan en el presente ejercicio fiscal por la Secretaría en los términos de los 
artículos 5o. y 38 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal.  

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, se 
sujetarán a las disposiciones de este Decreto en lo que no se contraponga a los 
ordenamientos legales que los rigen.  

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
y las demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 2. Para efectos del presente Decreto se entenderá por:  

I. Entes públicos federales: a las personas de derecho público de carácter 
federal con autonomía derivada de la Constitución;  

II. Dependencias: a las Secretarías de Estado incluyendo a sus respectivos 
órganos administrativos desconcentrados, y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal.  

La Presidencia de la República se sujetará a las mismas disposiciones que 
rigen a las dependencias. Asimismo, la Procuraduría General de la República y los 
tribunales administrativos se sujetarán a las disposiciones aplicables a las 
dependencias, en lo que no se contraponga a sus leyes específicas;  

III. Entidades: a los organismos descentralizados; a las empresas de 
participación estatal mayoritaria, incluyendo a las sociedades nacionales de 
crédito, instituciones nacionales de seguro, instituciones nacionales de fianzas y 
las organizaciones auxiliares nacionales de crédito; así como a los fideicomisos 
públicos en los que el fideicomitente sea la Secretaría o alguna entidad de las 
señaladas en esta fracción, que de conformidad con las disposiciones aplicables 
sean considerados entidades paraestatales.  
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Se entenderán como comprendidas en esta fracción las entidades a que se 
refiere el apartado D del artículo 3 de este Decreto, así como aquéllas incluidas en 
los tomos de este Presupuesto; 

IV. Entidades apoyadas presupuestariamente: a las entidades a que se refiere 
la fracción III de este artículo, que reciben transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto; 

V. Entidades no apoyadas presupuestariamente: a las entidades a que se 
refiere la fracción III de este artículo, que no reciben transferencias y subsidios con 
cargo al Presupuesto; 

VI. Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

VII. Contraloría: a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo;  

VIII. Cámara: a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión;  

IX. Entidades federativas: a los estados de la Federación y al Distrito Federal;  

X. Presupuesto: al contenido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2002, así como en los tomos anexos;  

XI. Ramos autónomos: a los ramos por medio de los cuales se asignan 
recursos en este Presupuesto a los Poderes Legislativo y Judicial, así como a los 
entes públicos federales; 

XII. Ramos administrativos: a los ramos por medio de los cuales se asignan 
recursos en este Presupuesto, a las dependencias; a la Presidencia de la 
República; a la Procuraduría General de la República, y a los tribunales 
administrativos;  

XIII. Ramos generales: a los ramos cuya asignación de recursos se prevé en 
este Presupuesto, que no corresponden al gasto directo de las dependencias, 
aunque su ejercicio está a cargo de éstas;  

XIV. Gasto neto total: a la totalidad de las erogaciones del Gobierno Federal 
aprobadas en este Presupuesto, con cargo a los ingresos previstos en la Ley de 
Ingresos de la Federación;  

XV. Gasto programable: a las erogaciones que se realizan en cumplimiento de 
funciones sustantivas, correspondientes a los ramos autónomos; a los ramos 
administrativos; a los ramos generales 19 Aportaciones a Seguridad Social, 23 
Provisiones Salariales y Económicas, y 25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; a las 
erogaciones que los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios 
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realizan, correspondientes al Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios; así como aquéllas que efectúan las entidades 
incluidas en el artículo 3 de este Decreto, sin incluir el costo financiero de éstas; 

XVI. Gasto no programable: a las erogaciones que el Gobierno Federal realiza 
para dar cumplimiento a obligaciones que corresponden a los ramos generales 24 
Deuda Pública, 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, 29 
Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento Financiero, 30 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores, y 34 Erogaciones para los Programas 
de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca, así como las erogaciones 
correspondientes al costo financiero de las entidades incluidas en el artículo 3 de 
este Decreto; 

XVII. Percepciones ordinarias: a los pagos que se cubren a los servidores 
públicos por el desempeño de sus labores cotidianas en los Poderes Legislativo y 
Judicial, los entes públicos federales y las dependencias y entidades donde 
prestan sus servicios; 

XVIII. Percepciones extraordinarias: a los estímulos, reconocimientos, 
recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los mismos, que se otorgan de 
manera excepcional a los servidores públicos, condicionados al cumplimiento de 
compromisos de resultados sujetos a evaluación; 

XIX. Balance primario: a la diferencia entre los ingresos y el gasto neto 
total, excluyendo de este último el costo financiero de la deuda del Gobierno 
Federal o de las entidades, y 

XX. Presupuesto regularizable de servicios personales: a las erogaciones 
que con cargo al Presupuesto implican un gasto en subsecuentes ejercicios 
fiscales en materia de servicios personales, por concepto de percepciones 
ordinarias, incluyendo el incremento salarial y, en su caso, las prestaciones 
previstas en las medidas salariales y económicas aprobadas para el 
ejercicio. 

La Secretaría estará facultada para interpretar las disposiciones del presente 
Decreto para efectos administrativos y de conformidad con éstas, establecer para 
las dependencias y entidades, con la participación de la Contraloría en el ámbito 
de su competencia, las medidas conducentes para su correcta aplicación, con el 
objeto de mejorar la eficiencia, eficacia, transparencia, control y disciplina en el 
ejercicio de los recursos públicos. La Secretaría hará del conocimiento, 
puntualmente, de los Poderes Legislativo y Judicial y de los entes públicos 
federales las recomendaciones que emita sobre estas medidas. 
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CAPÍTULO II 

De las Erogaciones 

ARTÍCULO 3. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto, importa 
la cantidad de $1,459,413,700,000.00, y corresponde al total de los ingresos 
aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación, previéndose un déficit 
público presupuestario de 0.65 como porcentaje del Producto Interno Bruto. 
Dicho déficit público no podrá rebasarse y el Ejecutivo Federal deberá 
procurar que los ahorros, economías e ingresos excedentes que se generen 
durante el ejercicio fiscal sean destinados a disminuirlo al 0.5 como 
porcentaje del Producto Interno Bruto, conforme a las disposiciones de este 
Decreto. Excepcionalmente, el Titular de la Secretaría podrá no sujetarse a lo 
anterior, informando de ello a la Cámara. El gasto neto total se asigna conforme 
a lo que establece este Capítulo, y se distribuye conforme a lo establecido en el 
Anexo 1 de este Presupuesto. 

Las cifras expresadas para el Ramo General 24 Deuda Pública reflejan el 
monto neto por concepto de intereses que se generan por las disponibilidades del 
Gobierno Federal. La Secretaría informará en los términos del artículo 74 de 
este Decreto, por separado el monto de intereses obtenidos y erogados, en 
términos brutos y compensados. 

Del total de la suma correspondiente a las entidades, el importe financiado con 
recursos propios y créditos asciende a la cantidad de $336,294,606,783.00.  

Los montos para la Comisión Federal de Electricidad y Petróleos Mexicanos 
señalados en este artículo, incluyen las previsiones necesarias para cubrir las 
obligaciones correspondientes a la inversión física y al costo financiero de los 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, a que se refiere el artículo 
55 de este Decreto. 

Asimismo, los montos para la Comisión Federal de Electricidad y Petróleos 
Mexicanos incluyen las previsiones necesarias de gasto corriente para cubrir las 
obligaciones de cargos fijos por la cantidad de $4,520,800,000.00, 
correspondientes a los contratos de suministro de bienes o servicios a que se 
refiere la fracción II del artículo 53 de este Decreto. Las previsiones de cargos fijos 
para cada uno de los proyectos se presentan en el tomo IV de este Presupuesto.  

Las cifras expresadas para los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos 
no incluyen operaciones realizadas entre ellos. La cifra expresada para Luz y 
Fuerza del Centro refleja el monto neto, por lo que no incluye las erogaciones por 
concepto de compra de energía a la Comisión Federal de Electricidad.  

Petróleos Mexicanos en el ejercicio de su presupuesto consolidado se 
sujetará a la meta de balance primario de $31,500,000,000.00, que se detalla 
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en el tomo IV de este Decreto. A efecto de que dicha entidad mantenga esta meta 
y pueda tomar medidas en caso de que durante el ejercicio se presente una 
disminución de los ingresos previstos en dicho presupuesto por condiciones de 
mercado que impliquen variaciones respecto de lo presupuestado, en cuanto a:  

I. El precio internacional para la mezcla de petróleo de exportación y/o el tipo de 
cambio. Petróleos Mexicanos compensará en el siguiente orden: 

a) En la medida que sea posible, con los ingresos generados por la venta no 
programada de activos; 

b) La pérdida hasta por la cantidad de $2,000,000,000.00, con ajustes a su 
gasto; 

c) La pérdida remanente hasta por la cantidad de $10,000,000,000.00, en un 50 
por ciento con ajustes a su gasto y en un 50 por ciento con la reducción a su meta 
de balance primario, en los términos que se detallan en el tomo IV de este 
Decreto; 

d) El resto de la pérdida con ajustes al gasto programable del Presupuesto, y 

II. El volumen de producción de petróleo. Petróleos Mexicanos tomará las 
medidas a que se refieren los incisos a) y b) de la fracción anterior, con excepción 
de que en este último caso no aplicará límite alguno a la cantidad del ajuste. 

La disminución de los ingresos previstos en el presupuesto consolidado de 
Petróleos Mexicanos, por condiciones distintas a las previstas en las fracciones I y 
II del párrafo anterior, se compensará por Petróleos Mexicanos con ajustes a su 
gasto. 

Las medidas de compensación a que se refiere este artículo deberán realizarse 
por trimestre, dentro de los 15 días hábiles siguientes a su terminación. 

La Secretaría deberá verificar trimestralmente que la meta de balance primario 
a que se refiere el párrafo séptimo de este artículo se mantenga, de conformidad 
con la información que para tal efecto envíe dicha entidad con base mensual, 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a su terminación. 

Los recursos previstos en el párrafo primero de este artículo, incluyen la 
cantidad de $15,108,400,000.00, en materia indígena, correspondientes a las 
erogaciones de este Presupuesto en los términos del apartado B del artículo 
2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El ejercicio del gasto del Instituto Mexicano del Seguro Social se realizará 
de conformidad con las disposiciones de la Ley del Seguro Social y por lo 
señalado en este artículo. Conforme al artículo 272 de dicha Ley, el gasto 
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programable del Instituto será de $152,642,200,000.00. El Gobierno Federal 
aportará al Instituto la cantidad de $30,603,285,600.00, como aportaciones 
para los ramos de aseguramiento y seguros del Régimen Voluntario y la 
cantidad de $39,049,000,000.00, para cubrir las pensiones en curso de pago. 

Durante el ejercicio fiscal de 2002, el Instituto deberá destinar a las 
Reservas Financieras y Actuariales y la Reserva General Financiera y 
Actuarial, así como al Fondo para Cumplimiento de Obligaciones Laborales 
de Carácter Legal y Contractual, a que se refieren los artículos 280, 
fracciones III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro Social, la 
cantidad de $11,364,689,675.00, a fin de garantizar el debido y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones que contraiga, derivadas del pago de 
beneficios y la prestación de servicios relativos a los seguros que se 
establecen en dicha Ley; así como para hacer frente a las obligaciones 
laborales que contraiga, ya sea por disposición legal o contractual, para con 
sus trabajadores. 

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro Social, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social deberá sujetarse a las disposiciones de 
austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en este Decreto, en la Ley 
del Seguro Social y las demás que se emitan para la Administración Pública 
Federal. 

Las erogaciones a que se refiere el párrafo primero de este artículo, 
incluyen la cantidad de $862,040,000.00, para contribuir al desarrollo de la 
región sur-sureste; para tal efecto el Programa Puebla Panamá impulsará y 
dará prioridad a la modernización de la infraestructura de comunicaciones, 
así como a los servicios de salud y educación, mediante programas y 
proyectos productivos que mejoren las condiciones sociales y económicas 
de dicha región. Lo anterior conforme a los programas establecidos en el 
Anexo 2 de este Presupuesto. 

Las erogaciones del Ramo 9 Comunicaciones y Transportes se incluyen 
recursos para realizar el estudio de factibilidad para la construcción del 
tramo carretero que una al Istmo oaxaqueño con el Istmo veracruzano. 

El control presupuestario de los ramos generales estará a cargo de la 
Secretaría. El ejercicio de dichos ramos se encomiendan a ésta, con excepción del 
Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, el cual corresponde a la Secretaría de 
Educación Pública.  

ARTÍCULO 4. La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la 
deuda del Gobierno Federal; aquél correspondiente a la deuda de las entidades 
incluidas en el artículo 3 de este Decreto; las erogaciones derivadas de 
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operaciones y programas de saneamiento financiero, así como aquéllas para 
programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, asciende a la 
cantidad de $211,411,271,330.00, y se distribuye conforme a lo establecido en 
el Anexo 1 de este Presupuesto. 

El costo financiero correspondiente a los proyectos de infraestructura productiva 
de largo plazo de la Comisión Federal de Electricidad y de Petróleos Mexicanos 
asciende a la cantidad de $9,865,200,000.00, el cual se detalla en el artículo 55 de 
este Decreto y en el tomo IV de este Presupuesto.  

El monto total incluido en el Ramo General 34 Erogaciones para los Programas 
de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca, se distribuye de la manera 
siguiente:  

I. La cantidad de $16,884,500,000.00, se destinará a cubrir aquellas 
obligaciones incurridas a través de los programas de apoyo a deudores, y  

II. La cantidad de $28,493,600,000.00, se destinará para el pago de aquellas 
obligaciones surgidas de los programas de apoyo a ahorradores.  

El Ejecutivo Federal estará facultado para realizar amortizaciones de deuda 
pública hasta por un monto equivalente al financiamiento derivado de colocaciones 
de deuda, en términos nominales.  

ARTÍCULO 5. El gasto programable por la cantidad de $22,902,701,537.00, 
previsto para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, se 
distribuye conforme a lo establecido en el Anexo 1 de este Decreto.  

Para el presente ejercicio fiscal, no se incluyen previsiones para el programa 
erogaciones contingentes, correspondiente a la partida secreta a que se refiere el 
párrafo tercero de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Podrán traspasarse recursos de otros ramos al Ramo General 23 Provisiones 
Salariales y Económicas, con el objeto de apoyar los programas contenidos en el 
mismo, observando lo previsto en el artículo 11 de este Decreto. 

Las erogaciones previstas para los fondos de Desastres Naturales, de 
Estabilización de los Ingresos Petroleros, y de Desincorporación de Entidades, 
deberán ejercerse de conformidad con sus respectivas reglas de operación y no 
podrán destinarse a fines distintos a los previstos en las mismas.  

Los recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas podrán 
ser traspasados a otros ramos, conforme a las disposiciones aplicables, y de 
acuerdo exclusivamente a los propósitos de cada uno de los programas en él 
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contenidos que se detallan en este Presupuesto, salvo lo dispuesto en el párrafo 
siguiente.  

Los recursos que por motivos de control presupuestario se canalicen a través 
del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, derivados de 
adecuaciones presupuestarias y erogaciones adicionales, en los términos de los 
artículos 11 y 19 de este Decreto, respectivamente, podrán ejercerse directamente 
conforme a los programas aprobados en este ramo o, en su caso, traspasarse a 
otros ramos, conforme a las disposiciones aplicables.  

El Programa de retiro voluntario deberá concluir a más tardar el último día 
hábil de agosto. Los recursos no pagados, no podrán ser traspasados a 
fideicomiso alguno ni a otros ramos, excepto para financiar proyectos de 
inversión que por su impacto así se justifique. 

Cualquier adecuación, o suma de adecuaciones correspondientes al 
programa salarial del Ramo 23, que se traspase a otros ramos, que exceda 
75 millones de pesos, deberá ser informada a la Cámara a través de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a más tardar dentro de los 15 
primeros días de cada mes, mediante un resumen ejecutivo cuyo contenido 
será acordado entre la Secretaría y dicha Comisión. 

Los recursos previstos para el Programa de Apoyos para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas son subsidios que otorga la 
Federación a las entidades federativas, los cuales se destinarán 
exclusivamente para saneamiento financiero; apoyo a los sistemas de 
pensiones de las entidades federativas, prioritariamente a las reservas 
actuariales; así como a la inversión en la infraestructura de las entidades 
federativas. Dichos recursos no podrán destinarse para erogaciones de 
gasto corriente y de operación, salvo en el caso de dichos sistemas de 
pensiones. Los recursos de dicho programa serán distribuidos de la manera 
siguiente: 

La Cámara, por conducto de la Auditoría Superior de la Federación, 
deberá acordar con los respectivos órganos técnicos de vigilancia de las 
legislaturas locales, medidas para que la comprobación del ejercicio de los 
recursos del Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas se realice en los términos de las disposiciones presupuestarias 
federales, así como otras acciones que permitan fiscalizar el ejercicio de 
dichos recursos, sin que ello implique limitaciones o restricciones en la 
administración y ejercicio de los mismos. Asimismo, el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Contraloría, previamente a la entrega de dichos recursos, 
deberá acordar con las secretarías de contraloría o sus equivalentes de las 
entidades federativas, el establecimiento por parte de las entidades 
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federativas de una cuenta específica que identifique los recursos públicos 
federales. 

ARTÍCULO 6. El gasto programable previsto para el Ramo General 25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos, a que se refiere el artículo 3 de este Decreto, se 
distribuye conforme a lo establecido en el Anexo 1 de este Decreto.  

Las previsiones para servicios personales referidas en el párrafo anterior que se 
destinen para sufragar las medidas salariales y económicas, deberán ser ejercidas 
conforme a lo que establece el artículo 37 de este Decreto y serán entregadas a 
los estados a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios y, en el caso del Distrito Federal, se ejercerán por medio 
del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos.  

TÍTULO SEGUNDO 

DEL FEDERALISMO 

CAPÍTULO I 

De las Aportaciones Federales 

ARTÍCULO 7. El gasto programable previsto para el Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios a que se refiere 
el artículo 3 de este Decreto, se distribuye conforme a lo establecido en el 
Anexo 1 de este Presupuesto. 

El resultado de la distribución entre las entidades federativas, de los recursos 
que integran los fondos a que se refiere este artículo, se presenta en el tomo II B 
de este Presupuesto, con excepción del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal, cuya distribución se realizará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

La Cámara, por conducto de la Auditoría Superior de la Federación, 
deberá acordar con los respectivos órganos técnicos de vigilancia de las 
legislaturas locales, medidas para que la comprobación del ejercicio de los 
recursos del Ramo General 33 se realice en los términos de las 
disposiciones presupuestarias federales, previendo el establecimiento por 
parte de las entidades federativas de una cuenta específica por cada fondo 
que identifique los recursos públicos federales, así como otras acciones que 
permitan fiscalizar el ejercicio de dichos recursos, sin que ello implique 
limitaciones o restricciones en la administración y ejercicio de los mismos. 
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CAPÍTULO II 

De la Reasignación de Recursos Federales a las Entidades Federativas 

ARTÍCULO 8. Las dependencias y entidades con cargo a sus presupuestos y 
por medio de convenios, podrán reasignar recursos presupuestarios a las 
entidades federativas con el propósito de transferir responsabilidades y, en su 
caso, recursos humanos y materiales, correspondientes a programas federales, 
con base en el convenio modelo que emitirán la Secretaría y la Contraloría a más 
tardar el último día hábil de enero. 

Los convenios a que se refiere el párrafo anterior los celebrará el Ejecutivo 
Federal, por conducto de los titulares de la Secretaría, la Contraloría, las 
dependencias y, en su caso, las entidades a través de su titular y con la 
participación que corresponda a su coordinadora sectorial, con los gobiernos de 
las entidades federativas; dichos convenios deberán prever criterios que aseguren 
transparencia en su distribución, aplicación y comprobación. Asimismo, no 
podrán contravenir los términos del presente Decreto, ni ser utilizados para 
exigir a los gobiernos de las entidades federativas comprometer recursos 
que excedan su capacidad financiera. 

Los recursos que reasignen las dependencias o entidades no pierden el 
carácter federal, por lo que éstas comprobarán los gastos en los términos de las 
disposiciones aplicables; para ello deberán verificar que en los convenios se 
establezca el compromiso de las entidades federativas de entregar los 
documentos comprobatorios del gasto. 

Las dependencias y entidades deberán publicar los convenios y, en su caso, las 
modificaciones a éstos, en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

Las disposiciones de este Capítulo no aplican al Fondo de Desastres Naturales, 
ni a los subsidios a que se refiere el artículo 59 de este Decreto. Los recursos de 
los programas a que se refiere el artículo 64 de este Decreto se ejercerán 
conforme a sus reglas de operación y sólo tendrán que cumplir con lo previsto en 
este Capítulo cuando impliquen reasignación. 

La Cámara, por conducto de la Auditoría Superior de la Federación, 
deberá acordar con los respectivos órganos técnicos de vigilancia de las 
legislaturas locales, medidas para que la comprobación del ejercicio de los 
recursos federales reasignados se realice en los términos de las 
disposiciones presupuestarias federales, así como otras acciones que 
permitan fiscalizar el ejercicio de dichos recursos, sin que ello implique 
limitaciones o restricciones en la administración y ejercicio de los mismos. 
Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Contraloría, previamente 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 409 - 

a la entrega de los recursos que se reasignen, deberá acordar con las 
secretarías de contraloría o sus equivalentes de las entidades federativas, el 
establecimiento por parte de las entidades federativas de una cuenta 
específica que identifique los recursos públicos federales. 

CAPITULO III 

De los Recursos Federales que Concurren con Recursos de las Entidades 
Federativas 

ARTÍCULO 9. En los programas federales donde concurran recursos de las 
dependencias y, en su caso de las entidades, con aquéllos de las entidades 
federativas, las primeras no podrán condicionar el monto ni el ejercicio de los 
recursos federales a la aportación de recursos locales, cuando dicha aportación no 
se apegue a los presupuestos y disposiciones de estas últimas. Asimismo, se 
deberá atender lo acordado en los convenios en materia de seguridad pública, así 
como lo dispuesto en las reglas de operación del Fondo de Desastres Naturales 
para los programas a que se refiere este artículo en que se atiendan casos de 
fuerza mayor. 

TÍTULO TERCERO 

DEL EJERCICIO POR RESULTADOS DEL GASTO PÚBLICO Y LA DISCIPLINA 
PRESUPUESTARIA 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 10. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, 
así como las dependencias y entidades, deberán sujetarse a los montos 
autorizados en este Presupuesto para sus respectivos programas, salvo que se 
autoricen adecuaciones presupuestarias en los términos del artículo 11 de este 
Decreto y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, los recursos económicos que recauden u obtengan por cualquier 
concepto sólo podrán ejercerlos conforme a sus presupuestos autorizados y, en su 
caso, a través de ampliaciones a sus respectivos presupuestos conforme a lo 
establecido en los artículos 19 y 20 de este Decreto. Todos los recursos 
económicos que se recauden u obtengan por cualquier concepto por las 
dependencias y sus órganos administrativos desconcentrados, deberán ser 
concentrados en la Tesorería de la Federación. 

ARTÍCULO 11. Las adecuaciones presupuestarias comprenden las 
modificaciones a la estructura programática, a las asignaciones presupuestarias y 
a los calendarios de gasto. Sólo se podrán autorizar adecuaciones cuando no 
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se afecte el cumplimiento de los objetivos de los programas aprobados en 
este Presupuesto. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, autorizará las adecuaciones 
presupuestarias de las dependencias, así como de las entidades distintas a las 
señaladas en el párrafo tercero de este artículo, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Los órganos de gobierno de las entidades no apoyadas 
presupuestariamente que no se encuentren incluidas en el artículo 3 de este 
Decreto, podrán autorizar sus respectivas adecuaciones presupuestarias 
siempre y cuando cumplan con su meta de balance primario aprobada en 
este Presupuesto, con excepción de las adecuaciones en materia de 
servicios personales a que se refiere el artículo 40 de este Decreto. Dichas 
entidades deberán informar mensualmente a la Secretaría sobre las 
adecuaciones realizadas en los términos de las disposiciones aplicables. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, a 
través de sus órganos competentes, podrán autorizar adecuaciones a sus 
respectivos presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas a su cargo. 

Las adecuaciones presupuestarias señaladas en los párrafos tercero y 
cuarto de este artículo deberán ser informadas al Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría, para efectos de la integración de los informes 
trimestrales a que se refiere el artículo 74 de este Decreto, así como del Informe 
de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta de la Hacienda Pública Federal en 
los términos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

Cuando las adecuaciones a los montos presupuestarios ocasionen en su 
conjunto una variación mayor al 10 por ciento del presupuesto total de alguno de 
los ramos que comprende este Presupuesto o de las entidades, o representen 
individualmente un monto mayor al 1 por ciento del gasto programable, se 
deberá solicitar opinión a la Cámara, la cual deberá emitir la misma en un 
plazo máximo de 10 días naturales, contados a partir de que el Ejecutivo 
Federal remita la propuesta de adecuación a la Cámara. 

La Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, en un plazo de 15 días hábiles, analizará la composición de dicha 
propuesta, con el fin de, en su caso, proponer modificaciones a la 
composición de la misma, en el marco de las disposiciones aplicables. El 
Ejecutivo Federal, tomando en consideración la opinión de la Cámara, 
resolverá lo conducente, informando de ello a la misma. En caso de que la 
Cámara no emita opinión dentro de dicho plazo, procederá el proyecto 
enviado por el Ejecutivo Federal. 
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ARTÍCULO 12. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, 
así como las dependencias y entidades, están obligados a cubrir las 
contribuciones federales, estatales y municipales correspondientes, con cargo a 
sus presupuestos y de conformidad con las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 13. Queda prohibido a las dependencias y entidades contraer 
obligaciones que impliquen comprometer recursos de los subsecuentes 
ejercicios fiscales en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, así como celebrar contratos; otorgar concesiones, 
permisos, licencias y autorizaciones, o realizar cualquier otro acto de 
naturaleza análoga; que impliquen algún gasto contingente o adquirir 
obligaciones futuras, si para ello no cuentan con la autorización de la 
Secretaría y, en su caso, del órgano de gobierno, y estén debidamente 
justificadas. Las dependencias y entidades no efectuarán pago alguno 
derivado de compromisos que contravengan lo dispuesto en este artículo. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 
podrán autorizar la celebración de contratos multianuales de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, siempre que esto represente 
mejores términos y condiciones respecto a la celebración de dichos 
contratos por un solo ejercicio fiscal, y en el entendido de que el pago de los 
compromisos de los años subsecuentes quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria que autorice la Cámara. Los Poderes Legislativo y Judicial, 
así como los entes públicos federales, deberán informar a la Auditoría 
Superior de la Federación sobre los contratos celebrados en los términos de 
este párrafo, así como sobre el ejercicio de los recursos correspondientes.  

ARTÍCULO 14. En el ejercicio de sus presupuestos las dependencias y 
entidades se sujetarán estrictamente a los calendarios de gasto que autorice la 
Secretaría, los cuales deberán comunicarse a más tardar a los 15 días hábiles 
posteriores a la aprobación de este Presupuesto. Asimismo, deberán cumplir con 
su calendario de metas autorizado. La Secretaría deberá enviar copia de los 
calendarios de gasto a la Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a más tardar a los 15 días naturales posteriores a que sean 
emitidos. Dichos calendarios serán enviados conforme a las líneas y 
sublíneas globales de la Tesorería de la Federación, por cada una de las 
dependencias y entidades, en los que deberá desagregarse el gasto neto 
total en términos de lo establecido en el artículo 3 de este Decreto. 

Las dependencias y entidades procurarán que los concursos y 
licitaciones de obra pública y adquisiciones se lleven a cabo conforme a los 
calendarios de gasto autorizados a efecto de ejercer los recursos de manera 
oportuna y expedita. El cumplimiento de lo dispuesto en este párrafo deberá 
tomarse en cuenta para la evaluación del desempeño de las dependencias y 
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entidades y, en su caso, para las responsabilidades que procedan en los 
términos de la Ley. 

La Secretaría, tomando en cuenta los flujos reales de divisas y de moneda 
nacional, así como las variaciones que se produzcan por la diferencia en tipo de 
cambio en el financiamiento de los programas y que provoquen situaciones 
contingentes o extraordinarias que incidan en el desarrollo de los mismos, 
determinará la procedencia de las adecuaciones presupuestarias necesarias a los 
calendarios de gasto y de metas en función de los compromisos reales de pago, 
los requerimientos, las disponibilidades presupuestarias y las alternativas de 
financiamiento que se presenten, procurando no afectar las metas de los 
programas prioritarios.  

ARTÍCULO 15. Las ministraciones de recursos a las dependencias serán 
autorizadas por la Secretaría de acuerdo con los programas y metas 
correspondientes. La Secretaría podrá reservarse dicha autorización y solicitar a 
las dependencias coordinadoras de sector la revocación de las autorizaciones 
que, a su vez, hayan otorgado a sus entidades coordinadas, cuando:  

I. No les envíen la información que les sea requerida en relación con el ejercicio 
de sus programas y presupuestos;  

II. Del análisis del ejercicio de sus presupuestos y en el desarrollo de sus 
programas, resulte que no cumplen con las metas de los programas aprobados o 
bien se detecten desviaciones en su ejecución o en la aplicación de los recursos 
correspondientes;  

III. No les remitan la cuenta comprobada a más tardar el día 15 del mes 
siguiente al del ejercicio de dichos recursos, lo que motivará la inmediata 
suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos que por el mismo 
concepto se hubieren autorizado, así como el reintegro a la dependencia 
coordinadora de sector de los que se hayan suministrado;  

IV. En el manejo de sus disponibilidades financieras no cumplan con las 
disposiciones aplicables;  

V. En su caso, no se cumpla con las obligaciones pactadas en los convenios a 
que se refieren los artículos 25 y 26 del presente Decreto, y  

VI. En general, no ejerzan sus presupuestos de conformidad con las 
disposiciones aplicables.  

En caso de que las dependencias y entidades no cumplan con las disposiciones 
de este Decreto, o con los acuerdos tomados en el seno de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento, ésta podrá recomendar que la 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 

 - 413 - 

Secretaría suspenda la ministración de los recursos correspondientes al gasto 
operativo y de inversión de las mismas. 

ARTÍCULO 16. Las obligaciones entre dependencias y entidades, entre estas 
últimas, y las operaciones entre dependencias, deberán ser liquidadas en los 
mismos términos que cualquier otro adeudo; en consecuencia se deberá:  

I. Presentar a la Secretaría aquellos retrasos que excedan 30 días naturales en 
sus cuentas deudoras y acreedoras, y  

II. Llevar estados de cuenta de todos los servicios que se prestan, incluyendo 
aquéllos que no sean remunerados.  

Para identificar los niveles de liquidez, así como para operar la compensación 
de créditos o adeudos, las dependencias y entidades informarán a la Secretaría de 
sus depósitos en dinero o valores u otro tipo de operaciones financieras y 
bancarias, a través del Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto 
Público a que se refiere el artículo 75 del presente Decreto.  

Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, 
responderán de las cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente 
los adeudos contraídos entre sí, las que se calcularán a la tasa anual que resulte 
de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimiento 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en colocación 
primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del corte 
compensatorio. La aplicación de esta tasa se efectuará sobre los adeudos 
reportados por el Sistema de Compensación de Adeudos del Sector Público, 
desde la fecha en que debieron liquidarse.  

La Secretaría analizando los objetivos macroeconómicos y la situación de las 
finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre 
dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos 
y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos de la Federación y este Presupuesto 
en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, 
siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea 
igual al ingreso que se registre en las distintas fracciones del artículo 1o. de la Ley 
de Ingresos de la Federación o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de 
subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 
Los ingresos que se perciban en estas operaciones no se considerarán para 
efectos del cálculo de los ingresos excedentes en los términos del artículo 19 de 
este Decreto.  
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La Secretaría podrá autorizar compensaciones para el pago de obligaciones 
fiscales de ejercicios anteriores y sus accesorios, siempre que las mismas 
correspondan como máximo al 60 por ciento del monto total del adeudo, y las 
compensaciones se realicen mensualmente durante el presente ejercicio fiscal. 

ARTÍCULO 17. Las dependencias y entidades en la constitución de 
fideicomisos se sujetarán a lo siguiente: 

I. Los fideicomisos considerados entidad, a que se refiere la fracción III del 
artículo 2 del presente Decreto, requerirán la autorización del Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría, en los términos de las disposiciones aplicables. 
Asimismo, las modificaciones a los contratos, al patrimonio y cualquier otra 
variación, requerirán informarse a la Secretaría; 

II. Los fideicomisos que involucren recursos públicos federales y no se 
consideren entidades, que constituyan las entidades apoyadas 
presupuestariamente o, la Secretaría en su carácter de fideicomitente único de la 
Administración Pública Centralizada con cargo al presupuesto de las 
dependencias, requerirán la autorización de la Secretaría en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

III. Los fideicomisos que involucren recursos públicos federales y no se 
consideren entidades, que constituyan las entidades no apoyadas 
presupuestariamente, no requerirán la autorización de la Secretaría y deberán 
cumplir únicamente con el registro ante ésta, y 

IV. Las dependencias o entidades que otorguen subsidios o donativos a los 
fideicomisos que constituyan las entidades federativas o personas privadas, se 
sujetarán a la autorización, procedimientos y registro de la Secretaría en materia 
de fideicomisos, cuando la suma de dichos recursos represente una proporción 
mayor al 50 por ciento de su patrimonio total. En cualquier caso, dichos subsidios 
y donativos continuarán siendo fiscalizados en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

Las dependencias y entidades registrarán ante la Secretaría los fideicomisos a 
que se refieren las fracciones I a IV de este artículo, así como cualquier contrato 
análogo o mandato que involucre recursos públicos federales, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

Las modificaciones a los contratos de los fideicomisos a que se refieren las 
fracciones I, II y IV, se sujetarán a la autorización de la Secretaría. Los 
fideicomisos a que se refiere la fracción III únicamente deberán informar las 
modificaciones para efectos de la actualización del registro de la Secretaría. 

Cuando los fideicomisos a que se refieren las fracciones II a IV de este artículo 
mezclen en su patrimonio recursos públicos federales, estatales y/o privados, 
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deberán contar con una subcuenta específica que identifique los recursos públicos 
federales y los distinga del resto de las aportaciones privadas o estatales. 

Las dependencias y entidades con cargo a cuyo presupuesto se realicen las 
aportaciones, deberán informar trimestralmente a la Secretaría los saldos de los 
fideicomisos, incluyendo los productos financieros y, en su caso, los saldos de la 
subcuenta a que se refiere el párrafo anterior, a más tardar a los 15 días hábiles 
posteriores al término de cada trimestre. 

Los Fondos para apoyar la investigación científica y tecnológica se constituirán 
y operarán conforme a la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y 
Tecnológica; por lo tanto no se sujetarán a los procedimientos y autorizaciones de 
la Secretaría en materia de fideicomisos, salvo en el caso del registro ante la 
misma, así como deberán observar las demás disposiciones aplicables en lo que 
no se contrapongan a dicha Ley. 

Queda prohibido constituir o participar en fideicomisos, fondos, 
mandatos, o cualquier contrato análogo, con ahorros y economías del 
Presupuesto, que tengan por objeto evitar la concentración de recursos al 
final del ejercicio en los términos del párrafo cuarto del artículo 23 de este 
Decreto.  

ARTÍCUL0 18. Los fideicomitentes promoverán la extinción de los fideicomisos 
que no se consideran entidades, que hayan alcanzado sus fines, o en los que 
éstos sean imposibles de alcanzar, así como aquéllos que en el ejercicio fiscal 
anterior no hayan realizado acción alguna tendiente a alcanzar los fines para los 
que fueron constituidos, salvo que en este último caso se justifique su vigencia. 
Asimismo, cuando en el contrato de los fideicomisos cuya extinción se promueva, 
se prevea que los remanentes deban concentrarse en la Tesorería de la 
Federación, las Sociedades Nacionales de Crédito deberán dar cumplimiento de 
inmediato a dicho acuerdo contractual, aún cuando la formalización de la extinción 
no haya concluido. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 
deberán informar trimestralmente a la Auditoría Superior de la Federación y 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, los saldos, incluyendo los productos 
financieros de los fideicomisos en los que participen, en los términos de las 
disposiciones aplicables. Dicha información deberá presentarse a más tardar 15 
días naturales después de terminado el trimestre de que se trate. 

ARTÍCULO 19. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá 
autorizar a las dependencias y entidades, que realicen erogaciones adicionales 
con cargo a los ingresos que obtengan en exceso a los previstos en el artículo 1 
de la Ley de Ingresos de la Federación o, en su caso, a aquéllos previstos en sus 
presupuestos aprobados, conforme a lo siguiente:  
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I. Los excedentes de los ingresos a que se refiere el artículo 1 de la Ley de 
Ingresos de la Federación, excepto los previstos en la fracción VIII, se aplicarán de 
la manera siguiente:  

a) Los excedentes que resulten de las aportaciones de seguridad social y de los 
ingresos propios, a que se refieren respectivamente las fracciones II y IX del 
artículo 1 de dicha Ley, se podrán destinar al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo que corresponda;  

b) Los excedentes que resulten de los ingresos a que se refiere la fracción IX 
del artículo 1 de dicha Ley, correspondientes a los ingresos propios de las 
entidades incluidas en el artículo 3 de este Decreto, distintas de las señaladas en 
el inciso anterior, se podrán destinar a aquellas entidades que los generen;  

c) Los excedentes que resulten de los derechos a que se refiere la fracción IV, 
numerales 1 y 2, del artículo 1 de dicha Ley, se podrán destinar en el marco de las 
disposiciones aplicables, a aquellas dependencias y entidades incluidas en el 
artículo 3 de este Decreto que los generen;  

d) Los excedentes que resulten de los productos a que se refiere la fracción VI 
del artículo 1 de dicha Ley, con excepción del numeral 2 incisos C, subinciso b), y 
E, se podrán destinar a aquellas dependencias y entidades incluidas en el artículo 
3 de este Decreto que los generen; 

e) Los excedentes que resulten de los productos a que se refiere la fracción VI 
numeral 2 inciso C, subinciso b), del artículo 1 de dicha Ley, por concepto de 
enajenación de bienes inmuebles, podrán destinarse al Fondo de 
Desincorporación de Entidades a que se refiere el artículo 5 de este Decreto, a 
mejorar el balance económico del sector público o, en su caso, hasta en un 80 por 
ciento para gasto de inversión de las dependencias que tenían asignados dichos 
bienes. En el caso de las entidades incluidas en el artículo 3 de este Decreto, 
dichos excedentes podrán destinarse para gasto de inversión; 

f) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se refiere la 
fracción VII, numerales 2 y 23 inciso D del artículo 1 de dicha Ley, provenientes de 
la recuperación de seguros de bienes adscritos a las dependencias o propiedad de 
las entidades incluidas en el artículo 3 de este Decreto, y los donativos en dinero 
que éstas reciban, deberán destinarse a aquellas dependencias y entidades que 
les corresponda recibirlos; 

g) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se refiere la 
fracción VII, numerales 4; 15 inciso C; 19 incisos B y E; y 23 inciso D, excepto los 
provenientes de concesiones por bienes del dominio público; del artículo 1 de 
dicha Ley, se podrán destinar a aquellas dependencias y entidades incluidas en el 
artículo 3 de este Decreto que los generen;  
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h) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se refiere la 
fracción VII, numeral 19, inciso D, del artículo 1 de dicha Ley por concepto de 
desincorporación de entidades, se podrán destinar al Fondo de Desincorporación 
de Entidades a que se refiere el artículo 5 de este Decreto o a mejorar el balance 
económico del sector público; 

i) Los excedentes que generen las secretarías de la Defensa Nacional y de 
Marina, así como la Presidencia de la República por lo que se refiere al 
Estado Mayor Presidencial, por concepto de los derechos, productos y 
aprovechamientos a que se refieren respectivamente las fracciones IV, VI y 
VII del artículo 1 de dicha Ley, serán destinados a dichas dependencias; 

j) La suma que resulte de los excedentes de las fracciones I; III; IV numerales 3 
a 6; V; VI numeral 2 inciso E; del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, 
así como los aprovechamientos a que se refiere la fracción VII de dicho artículo, 
distintos de los previstos en los incisos f), g), y h) de la fracción I del presente 
artículo, se aplicarán una vez descontado en su caso el incremento en el gasto no 
programable respecto del presupuestado, en un 33 por ciento al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Petroleros; en un 33 por ciento para mejorar el 
balance económico del sector público; y en un 34 por ciento para impulsar 
programas y obras de infraestructura para el Sur-Sureste; infraestructura 
hidráulica, agua potable y alcantarillado en las regiones con mayor rezago, y 
proyectos de desarrollo en zonas de explotación petrolera; estos recursos no 
podrán destinarse a gasto corriente. 

Para los propósitos de esta fracción, la Secretaría deberá publicar en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar el 31 de enero, la estimación trimestral de los 
ingresos, desagregando el artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación en la 
fracción I en los numerales 1, 3, 4, 9 inciso A; fracción IV, numerales 3, 4, 5; 
fracción VII numerales 19, inciso D, 21, 23, incisos A y D; fracciones II y IX por 
entidad; 

II. La Secretaría podrá autorizar las ampliaciones a los presupuestos de las 
dependencias y entidades incluidas en el artículo 3 de este Decreto, conforme a la 
fracción I de este artículo, hasta por el costo adicional en que hayan incurrido para 
generar ingresos excedentes, cuando éstos sean inherentes a las funciones de la 
dependencia o entidad en los términos del artículo 20, fracción I, de la Ley de 
Ingresos de la Federación. 

En el caso de los derechos que conforme a la Ley Federal de Derechos tengan 
un destino específico, la Secretaría deberá autorizar las ampliaciones a los 
presupuestos de las dependencias hasta por las cantidades que se determinen 
conforme a dicha Ley, y en el plazo establecido en la fracción VI de este artículo; 
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III. La Secretaría podrá autorizar las ampliaciones a los presupuestos de las 
dependencias y entidades incluidas en el artículo 3 de este Decreto, conforme a la 
fracción I de este artículo, hasta por el monto total de los ingresos excedentes 
obtenidos, cuando éstos no sean inherentes a las funciones de la dependencia o 
entidad en los términos del artículo 20, fracción II, de la Ley de Ingresos de la 
Federación; 

IV. La Secretaría autorizará las ampliaciones a los presupuestos de las 
dependencias y entidades incluidas en el artículo 3 de este Decreto, conforme a la 
fracción I de este artículo, por el monto total de los ingresos excedentes obtenidos, 
cuando éstos sean de carácter excepcional, en los términos del artículo 20, 
fracción III, de la Ley de Ingresos de la Federación; 

V. Los excedentes de los recursos propios de las entidades no comprendidas 
en el artículo 3 de este Decreto, se podrán destinar a los programas prioritarios de 
las entidades que los generen; 

VI. La Secretaría emitirá las autorizaciones a que se refieren las fracciones I, 
inciso i), II párrafo segundo, y IV de este artículo, en un plazo de 6 días hábiles, 
contados a partir de que las dependencias concentren los ingresos excedentes en 
la Tesorería de la Federación y soliciten la ampliación presupuestaria 
correspondiente. 

En el caso de las entidades incluidas en el artículo 3 de este Decreto, la 
autorización a que se refiere esta fracción se otorgará en un plazo de 6 días 
hábiles, contados a partir de que registren ante la Secretaría los ingresos 
excedentes en los conceptos correspondientes del artículo 1 de la Ley de Ingresos 
de la Federación, y soliciten la ampliación presupuestaria correspondiente; 

VII. La Secretaría resolverá sobre las solicitudes presentadas por las 
dependencias y entidades en los casos distintos a los señalados en la fracción 
anterior, en un plazo de 12 días hábiles contados a partir de que presenten la 
solicitud correspondiente en los términos de dicha fracción. 

En caso de que la Secretaría no emita la resolución correspondiente en el plazo 
señalado, se tendrán por autorizadas las ampliaciones a los presupuestos 
solicitadas, para lo cual la Secretaría estará obligada a emitir la autorización 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables; 

VIII. La Secretaría, emitirá a más tardar el último día hábil de enero, una lista 
que detalle los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III, del artículo 21 de 
la Ley de Ingresos de la Federación; 

IX. Los ingresos excedentes de las entidades y de los órganos administrativos 
desconcentrados de las dependencias, serán determinados por la Secretaría con 
base en las estimaciones de ingresos previstas en el artículo 1 de la Ley de 
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Ingresos de la Federación o, en su caso, en sus respectivos presupuestos 
aprobados, y 

X. La aplicación de los excedentes de ingresos a que se refiere este artículo, 
con excepción del inciso j) de la fracción I, se podrá realizar durante el ejercicio 
fiscal; en el caso del inciso j), la aplicación de los excedentes de ingresos se 
realizará una vez que éstos sean determinados en los términos de dicho inciso. 
Las ampliaciones al gasto programable que conforme a este artículo se autoricen, 
no se considerarán como regularizables y sólo se podrán autorizar por la 
Secretaría cuando no se deteriore la relación ingreso y gasto aprobada en este 
Presupuesto.  

La Secretaría deberá tomar en consideración para autorizar lo señalado en este 
artículo, con excepción de las fracciones I, incisos f) e i), II párrafo segundo, IV y 
V, el comportamiento esperado en el balance económico del sector público. 

No se autorizarán ampliaciones líquidas a este Presupuesto, salvo lo previsto 
en este artículo y en el caso de las operaciones compensadas a que se refiere el 
párrafo cuarto del artículo 16 de este Decreto. Cuando las dependencias y 
entidades requieran de ampliaciones líquidas presupuestarias, su solicitud deberá 
ser presentada en la forma y términos que establezca la Secretaría. 

ARTÍCULO 20. Los órganos encargados de la administración de los Poderes 
Legislativo y Judicial, así como de los entes públicos federales, podrán autorizar 
ampliaciones a sus respectivos presupuestos con cargo a los ingresos excedentes 
a que se refiere el artículo 21, fracción IV, de la Ley de Ingresos de la Federación, 
siempre y cuando: 

I. Registren ante la Secretaría dichos ingresos en los conceptos 
correspondientes del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, y 

II. Informen a la Secretaría sobre la obtención y la aplicación de dichos 
ingresos, para efectos de la integración de los informes trimestrales a que se 
refiere el artículo 74 de este Decreto, así como del Informe de Avance de Gestión 
Financiera y la Cuenta de la Hacienda Pública Federal en los términos de la Ley 
de Fiscalización Superior de la Federación. 

ARTÍCULO 21. En caso de que durante el ejercicio disminuyan los ingresos a 
que se refiere el artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría, podrá realizar lo siguiente:  

I. La disminución de los ingresos por exportación de petróleo a que se refieren 
los numerales 3 a 6, de la fracción IV, del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la 
Federación, se deberá compensar con los recursos del Fondo de Estabilización de 
los Ingresos Petroleros en los términos de sus reglas de operación. Cuando se 
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llegue al límite de recursos establecido en dichas reglas, se procederá a realizar 
los ajustes a que se refiere la fracción II de este artículo, y  

II. La disminución de los ingresos previstos en el artículo 1 de la Ley de 
Ingresos de la Federación, distintos a los ingresos por exportación de petróleo a 
que se refiere la fracción anterior, se compensará con la reducción de los montos 
aprobados en los presupuestos de las dependencias, entidades, fondos y 
programas, conforme a lo siguiente: 

a) Los ajustes deberán realizarse en forma selectiva, reduciendo en primer 
lugar los montos de recursos por concepto de ahorros y economías 
presupuestarios, que se determinen con base en los calendarios de gasto 
autorizados de las dependencias y entidades. Asimismo, se procurará no afectar 
las metas sustantivas del gasto social y de los principales proyectos de inversión, 
optando preferentemente por los proyectos nuevos cuya cancelación tenga el 
menor impacto social y económico, así como los gastos para difusión;  

b) En el caso de que la contingencia represente una reducción equivalente de 
hasta el 5 por ciento de los ingresos a que se refiere la fracción I del artículo 1 de 
la Ley de Ingresos de la Federación, el Ejecutivo Federal enviará a la Cámara en 
los siguientes 15 días hábiles, un informe que contenga el monto de gasto 
programable a reducir y la composición de dicha reducción por dependencia y 
entidad, y  

c) En el caso de que la contingencia sea de tal magnitud que represente una 
reducción equivalente a un monto superior al 5 por ciento de los ingresos a que se 
refiere la fracción I del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, el 
Ejecutivo Federal enviará a la Cámara en los siguientes 15 días hábiles, el monto 
de gasto programable a reducir, y una propuesta de composición de dicha 
reducción por dependencia y entidad.  

La Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en 
un plazo de 15 días hábiles, analizará la composición de dicha propuesta, con el 
fin de, en su caso, proponer modificaciones a la composición de la misma, en el 
marco de las disposiciones aplicables. El Ejecutivo Federal, tomando en 
consideración la opinión de la Cámara, resolverá lo conducente, informando de 
ello a la misma. En caso de que la Cámara no emita opinión dentro de dicho plazo, 
procederá el proyecto enviado por el Ejecutivo Federal. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a la disminución de ingresos que 
corresponda a recursos propios del presupuesto de Petróleos Mexicanos, la cual 
se sujetará a lo establecido en los párrafos séptimo a décimo del artículo 3 de este 
Decreto. 
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ARTÍCULO 22. La desincorporación de entidades se sujetará a los siguientes 
criterios: 

I. Las propuestas que en los términos del Reglamento de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales se formulen para disolver, liquidar, extinguir, fusionar y 
enajenar entidades, o transferir las mismas a las entidades federativas, deberán 
ser dictaminadas por la Comisión Intersecretarial de Desincorporación. La 
dependencia coordinadora de sector someterá ante dicha Comisión, un proyecto 
de dictamen que contenga su opinión y considere el efecto social y productivo de 
estas medidas así como los puntos de vista de los sectores interesados, y 

II. La dependencia coordinadora de sector deberá enviar a la Cámara, por 
conducto de la Secretaría de Gobernación, el dictamen a que se refiere la fracción 
anterior, a más tardar a los 15 días naturales posteriores a su emisión, para su 
análisis, y en su caso opinión. 

ARTÍCULO 23. Las erogaciones previstas en este Presupuesto que no se 
encuentren devengadas al 31 de diciembre, no podrán ejercerse.  

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 
deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 15 de 
febrero, un reporte detallado de los recursos que se encuentran devengados y 
aquéllos no devengados al 31 de diciembre.  

El Ejecutivo Federal informará a la Cámara de los montos presupuestarios no 
devengados a que se refiere este artículo, y su aplicación, al presentar la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal correspondiente al año 2002. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, así como las 
dependencias y las entidades apoyadas presupuestariamente, que por cualquier 
motivo al término del ejercicio fiscal conserven recursos previstos en este 
Presupuesto y, en su caso, los rendimientos obtenidos, deberán reintegrar el 
importe disponible a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 

El incumplimiento de la concentración oportuna a que se refiere el párrafo 
anterior, dará lugar a que la Tesorería de la Federación determine el perjuicio que 
se ocasione al Erario Federal, salvo que bajo las disposiciones que, en su caso 
emita la Tesorería de la Federación, existan casos extraordinarios que 
imposibiliten el entero oportuno, situación que invariablemente deberá justificarse 
plenamente ante dicha Tesorería, debiendo contarse siempre con la validación 
respectiva del órgano interno de control. 

Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio con cargo a 
ahorros y economías del Presupuesto que tengan por objeto evitar la 
concentración de recursos a que se refiere este artículo. 
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CAPÍTULO II 

De la Administración por Resultados de los Recursos Públicos 

ARTÍCULO 24. Los responsables de la administración en los Poderes 
Legislativo y Judicial, los titulares de los entes públicos federales y de las 
dependencias, así como los miembros de los órganos de gobierno y los directores 
generales o sus equivalentes de las entidades, serán responsables de la 
administración por resultados; para ello deberán cumplir con oportunidad y 
eficiencia las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas, conforme 
a lo dispuesto en el presente Decreto, así como en las demás disposiciones 
aplicables. 

ARTÍCULO 25. La Secretaría y la Contraloría, con la participación en su caso 
de la correspondiente dependencia coordinadora de sector, y con la opinión 
favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, podrán 
suscribir convenios o bases de desempeño con las entidades, las dependencias y 
sus órganos administrativos desconcentrados, respectivamente, con el objeto de 
establecer compromisos de resultados y medidas presupuestarias que promuevan 
un ejercicio más eficiente y eficaz del gasto público, así como una efectiva 
rendición de cuentas. Asimismo, se podrán incluir en dichos convenios acciones 
de fortalecimiento o saneamiento financiero.  

Los convenios o bases se suscribirán conforme a los modelos que emitirán la 
Secretaría y la Contraloría a más tardar el último día hábil de enero. 

Los convenios o bases a que se refiere este artículo deberán incluir lo siguiente: 

I. Plan estratégico de mediano plazo; 

II. Mecanismos de información para el seguimiento de los compromisos; 

III. Mecanismo de evaluación, incentivos y sanciones, y 

IV. En el caso de las entidades que requieran fortalecer o sanear sus finanzas, 
deberán acompañar sus proyectos de convenios, además de los requisitos 
previstos en las fracciones anteriores, con los siguientes: 

a) Diagnóstico de la problemática financiera o de otra índole; 

b) Programa de fortalecimiento o, en su caso, de saneamiento financiero para 
resolver la problemática a que se refiere el inciso anterior. 

Los convenios de desempeño que establezcan acciones de fortalecimiento o 
saneamiento financiero, podrán celebrarse sin incluir las excepciones de 
autorización a que se refiere el artículo 26 de este Decreto.  
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La Secretaría determinará las entidades, las dependencias y los órganos 
administrativos desconcentrados, con los que procede la celebración de convenios 
y bases de desempeño, respectivamente.  

Las entidades reconocidas como centros públicos de investigación se sujetarán 
a lo dispuesto en este Decreto y a las demás disposiciones aplicables en lo que no 
se contrapongan a la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y 
Tecnológica. Asimismo, celebrarán los convenios de desempeño conforme a dicha 
ley e incluirán adicionalmente las excepciones de autorización a que se refiere el 
artículo 26 de este Decreto. 

Las dependencias, entidades y los órganos administrativos desconcentrados 
por conducto de las dependencias coordinadoras de sector o de aquéllas a las que 
estén jerárquicamente subordinados, respectivamente, deberán enviar a la 
Secretaría las propuestas para los convenios o bases a que se refiere este artículo 
a más tardar el último día hábil de febrero, y ésta las presentará a la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento, a más tardar el último día hábil de 
marzo, para su opinión. Los convenios y bases deberán formalizarse a más tardar 
el 30 de abril. 

La Secretaría y la Contraloría, y en su caso la correspondiente dependencia 
coordinadora de sector, evaluarán trimestralmente el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en los convenios y bases de desempeño, en los 
términos que se prevea en dichos instrumentos. 

Los convenios o bases de desempeño tendrán vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2002, con la posibilidad de prorrogarlos para el ejercicio fiscal 
siguiente hasta que se formalice el nuevo convenio, siempre que del resultado de 
la evaluación del tercer trimestre se determine que la entidad, dependencia o el 
órgano administrativo desconcentrado, ha dado cumplimiento a los compromisos 
pactados en dichos instrumentos. En su caso, los convenios y bases deberán 
modificarse conforme a las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación del próximo año y demás disposiciones aplicables que se 
establezcan en los ejercicios fiscales posteriores; las cláusulas que contravengan 
dichas disposiciones no serán aplicables. 

ARTÍCULO 26. Las entidades que suscriban convenios de desempeño se 
sujetarán a los controles presupuestarios establecidos en dichos convenios, 
conforme a las disposiciones aplicables, a sus presupuestos autorizados, y de 
acuerdo a las excepciones de autorización que determine la Secretaría para:  

I. Determinar reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas y 
conceptos de gasto, cuando ello represente la posibilidad de obtener ahorros en 
función de la productividad, sin afectar el cumplimiento de las metas contenidas en 
los programas;  
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II. Efectuar erogaciones identificadas en este Presupuesto como gasto sujeto a 
criterios de racionalidad, sin aplicar lo dispuesto en el artículo 27 de este Decreto;  

III. Realizar el ejercicio de sus presupuestos de acuerdo con los calendarios de 
gasto autorizados por sus órganos de gobierno conforme a las disposiciones 
aplicables;  

IV. Traspasar a programas prioritarios los ahorros y las economías que se 
hayan generado en los términos de las disposiciones aplicables;  

V. En su caso, autorizar la contratación, previa aprobación del órgano de 
gobierno, de créditos en moneda nacional dentro de los límites establecidos para 
los casos de flujo de efectivo, informando a la Secretaría oportunamente, y  

VI. Acordar otros actos que sean procedentes para hacer más ágil el ejercicio 
del gasto, tal como la aplicación de ingresos excedentes.  

Las dependencias y los órganos administrativos desconcentrados que 
suscriban bases de desempeño, se sujetarán a los controles presupuestarios 
establecidos en las mismas conforme a las disposiciones aplicables, a sus 
presupuestos autorizados, y a las excepciones de autorización que determine la 
Secretaría, conforme a este artículo, salvo lo previsto en las fracciones III y V. En 
el caso de la fracción IV, ésta aplicará sólo para efectos de los ahorros 
presupuestarios.  

ARTÍCULO 26 BIS. La Secretaría y la Contraloría, en el seno de la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, con la participación de la 
correspondiente dependencia coordinadora de sector, celebrarán convenios 
de seguimiento financiero con las entidades incluidas en el artículo 3 de este 
Decreto, con el objeto de establecer compromisos de balance de operación, 
primario y financiero, mensual y trimestral a nivel devengado y pagado.  

Los convenios a que se refiere este artículo deberán celebrarse en los 
términos de las disposiciones aplicables, a más tardar el último día hábil de 
febrero. 

Los órganos de gobierno de las entidades serán responsables de vigilar 
que se cumpla con las metas de balance presupuestario.  

La Secretaría y la Contraloría, en el seno de la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Financiamiento, evaluarán mensualmente el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en los convenios a que se refiere este artículo. Si 
de las evaluaciones mencionadas se observan hechos que contravengan las 
estipulaciones concertadas, la Comisión, en los términos de las 
disposiciones aplicables, propondrá a la dependencia coordinadora de 
sector las medidas conducentes para corregir las desviaciones detectadas e 
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informará a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y a la Auditoría 
Superior de la Federación para que el incumplimiento se sancione en los 
términos de las disposiciones aplicables. Las entidades, por conducto de 
sus respectivas dependencias coordinadoras de sector, informarán a la 
Secretaría sobre las acciones emprendidas para corregir dichas 
desviaciones, para que ésta, en su caso, las informe a la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento. 

CAPÍTULO III 

Disposiciones de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestaria 

ARTÍCULO 27. Las dependencias y entidades deberán observar las 
disposiciones emitidas por la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para racionalizar y reducir en términos reales el 
gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el 
cumplimiento de las metas de los programas, con el objeto de promover un uso 
eficiente y eficaz de los recursos públicos. 

Las disposiciones a que se refiere este artículo no serán aplicables cuando ello 
repercuta directamente en una mayor generación de ingresos por parte de las 
dependencias o entidades. 

Las entidades, dependencias y sus órganos administrativos desconcentrados, 
que suscriban convenios o bases de desempeño, respectivamente, en los 
términos de los artículos 25 y 26 de este Decreto, se sujetarán a lo establecido en 
dichos instrumentos. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 
deberán sujetarse a las disposiciones en materia de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestaria que emitan sus órganos competentes.  

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, así como 
la Secretaría y la Contraloría, deberán publicar en el Diario Oficial de la 
Federación las disposiciones a que se refiere este artículo a más tardar el 
último día hábil de febrero. 

ARTÍCULO 28. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, 
así como las dependencias y entidades, deberán informar al término de cada 
trimestre del ejercicio conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de este Decreto, 
sobre las contrataciones que realicen en los términos de las leyes de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, o de los ordenamientos legales que rigen 
a los Poderes Legislativo y Judicial y a los entes públicos federales, así como 
aquéllas que se deriven de convenios de colaboración interinstitucional, salvo que 
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se trate de erogaciones relacionadas a la seguridad pública o nacional, 
especificando lo siguiente: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos o arrendados, o los servicios 
contratados. En el caso de las asesorías, estudios e investigaciones, deberá 
mencionarse el tema del estudio o la investigación; 

II. El costo; 

III. El nombre del proveedor o de la persona física o moral con quien se haya 
celebrado el contrato, y 

IV. El plazo del contrato. 

Los órganos internos de control de los Poderes Legislativo y Judicial y de los 
entes públicos federales, así como la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tomarán en cuenta la información a que se refiere este artículo, 
para el seguimiento y evaluación de dichas contrataciones, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 29. Las dependencias y entidades únicamente podrán destinar 
recursos presupuestarios para actividades relacionadas con la comunicación 
social a través de la radio y la televisión, una vez que hayan agotado los tiempos 
de transmisión asignados, tanto en los medios de difusión del sector público, como 
en aquéllos que por ley otorgan al Estado las empresas de comunicación que 
operan mediante concesión federal. Serán exceptuadas de esta disposición las 
dependencias y entidades que por la naturaleza de sus programas requieran de 
tiempos y audiencias específicos. En ningún caso podrán utilizarse recursos 
presupuestarios con fines de promoción de la imagen institucional de las 
dependencias o entidades.  

Las erogaciones a que se refiere este artículo deberán ser autorizadas por la 
Secretaría de Gobernación, en el ámbito de su competencia, en los términos de 
las disposiciones generales que para tal efecto publique en el Diario Oficial de la 
Federación, durante el primer mes del ejercicio. Los gastos que en los mismos 
rubros efectúen las entidades, se autorizarán además por el órgano de gobierno 
respectivo. Durante el ejercicio fiscal no se otorgarán a las dependencias y 
entidades ampliaciones a las erogaciones autorizadas por la Secretaría de 
Gobernación. 

No podrán realizarse traspasos de recursos de otros capítulos de gasto al 
concepto de gasto correspondiente a comunicación social de los 
presupuestos de las dependencias y entidades. Asimismo, no podrán 
incrementarse dichos conceptos de gasto. 
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El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, deberá 
informar a la Cámara en los términos del artículo 74 de este Decreto, sobre las 
erogaciones destinadas a los rubros de publicidad, propaganda, publicaciones 
oficiales y en general, las relacionadas con actividades de comunicación social, 
incluyendo el uso del tiempo oficial, las cuales deberán limitarse exclusivamente al 
desarrollo de las actividades de difusión, información o promoción de los 
programas de las dependencias o entidades.  

Para la difusión de sus actividades tanto en medios públicos como privados las 
dependencias y entidades sólo podrán contratar publicidad a tarifas comerciales 
debidamente acreditadas y bajo órdenes de compra en donde se especifique el 
concepto, título del anuncio o mensaje y pautas de difusión en medios 
electrónicos, así como la cobertura y circulación certificada del medio en cuestión.  

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrán usarse recursos 
presupuestarios con fines distintos a los del objeto mismo del programa. 

La Secretaría y, en su caso, las dependencias y entidades, no podrán convenir 
el pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra obligación de pago a favor de la 
dependencia o entidad, a través de la prestación de servicios de publicidad, 
impresiones, inserciones y demás relativos con las actividades de comunicación 
social.  

Las dependencias y entidades proporcionarán a la Secretaría de Gobernación 
la información sobre las erogaciones a que se refiere este artículo, la cual deberá 
llevar el seguimiento del tiempo de transmisión, distribución, el valor monetario y el 
uso que se le vaya dando al tiempo que por ley otorgan al Estado las empresas de 
comunicación que operan mediante concesión federal.  

Las dependencias y entidades informarán trimestralmente a la Secretaría 
de Gobernación y a la Cámara, a través de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, sobre las erogaciones a que se refiere este artículo, 
información que deberá presentarse desglosada y por ramo de gasto. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal deberá informar a la Cámara un estimado 
del valor monetario que tiene el uso de tiempo oficial, comparándolo con las 
partidas presupuestarias que para los mismos efectos contrate con base en 
la información que recabe de los medios de comunicación. 

ARTÍCULO 30. Las dependencias y entidades que cuenten con delegaciones y 
demás oficinas en los estados, deberán observar lo siguiente: 

I. Sólo podrán efectuar erogaciones relacionadas con dichas oficinas cuando 
cuenten con recursos previstos para tal efecto en sus presupuestos autorizados, y 
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II. A más tardar el último día hábil de marzo, informarán a la Secretaría y a la 
Contraloría sobre la totalidad de oficinas con las que cuenten en los estados, 
especificando las funciones que desempeñan, así como los recursos humanos, 
financieros y materiales que implica cada oficina.  

Con base en la información a que se refiere esta fracción, la Secretaría y la 
Contraloría, en coordinación con la dependencia o entidad que cuente con oficinas 
en los estados, a más tardar el último día hábil de mayo, determinarán el número 
de oficinas a eliminar o, en su caso, las medidas para reducir los gastos de las 
mismas. 

Concluido el proceso de revisión de la información a que se refiere el 
párrafo anterior, la Secretaría enviará un informe detallado a la Cámara, a 
través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública sobre los resultados 
que arrojó el análisis de los datos remitidos por las dependencias y 
entidades. 

ARTÍCULO 31. Las dependencias y entidades sólo podrán aportar cuotas a 
organismos internacionales, cuando las mismas se encuentren previstas en sus 
presupuestos autorizados. Las dependencias y entidades informarán a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y a la Contraloría, a más tardar el último día 
hábil de enero, sobre la totalidad de cuotas y pagos a favor de organismos 
internacionales y demás personas morales de nacionalidad extranjera. La 
Secretaría de Relaciones Exteriores y la Contraloría  revisarán dichos pagos en 
relación con los fines de los organismos y sus atribuciones, con base en un 
análisis sobre el costo y beneficio y, en su caso, recomendarán su disminución o 
cancelación. 

Las dependencias y entidades sólo podrán efectuar erogaciones en el 
exterior, para las representaciones, delegaciones u oficinas autorizadas, 
cuando dichas erogaciones se encuentren expresamente previstas en sus 
presupuestos autorizados. Las dependencias y entidades informarán a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, así como a la Secretaría y a la 
Contraloría, dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, sobre las representaciones, delegaciones u oficinas en el 
exterior existentes; para su creación se requerirá de la autorización de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, así como de la Secretaría y de la 
Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias. La Secretaría, 
con la participación que corresponda a la Contraloría, oyendo la opinión de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores y en función de las disponibilidades 
de recursos de las dependencias y entidades que mantengan 
representaciones, delegaciones u oficinas en el exterior, adoptará medidas 
de racionalización de los presupuestos, utilización de los bienes muebles e 
inmuebles, estructuras y tabuladores asignados a las representaciones, 
delegaciones u oficinas de éstas en el exterior. 
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ARTÍCULO 32. Las dependencias y entidades no podrán efectuar adquisiciones 
o nuevos arrendamientos de bienes inmuebles para oficinas públicas, salvo en los 
casos estrictamente indispensables para el cumplimiento de sus objetivos en los 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales y siempre que se sujeten a lo 
establecido en este artículo. En consecuencia, se deberá optimizar la utilización de 
los espacios físicos disponibles en la Administración Pública Federal. En caso de 
que se encuentren bienes inmuebles subutilizados u ociosos, deberán ponerse a 
disposición de la Contraloría o determinar su destino final, según corresponda. 

Los contratos de arrendamiento que se celebren en los términos de este 
artículo, no podrán establecer plazos forzosos para las dependencias y entidades 
distintos de los que prevean las disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán procurar la sustitución de 
arrendamientos por la utilización de bienes inmuebles ociosos o subutilizados, a 
efecto de promover la eficiencia en la utilización de dichos bienes, respetando los 
términos de los respectivos contratos de arrendamiento y evitando costos 
adicionales. Las dependencias y entidades podrán aplicar el 50 por ciento de los 
ahorros que se generen por la sustitución mencionada, a la conservación, 
mantenimiento, modificación, adaptación o remodelación de los equipos y bienes 
muebles e inmuebles. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 
deberán optimizar la utilización de los espacios físicos y establecer los 
convenios necesarios con la Contraloría, por conducto de la Comisión de 
Avalúos y Bienes Nacionales, a fin de utilizar los bienes nacionales 
disponibles en los términos de las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 33. Las dependencias y entidades, requerirán de la autorización 
indelegable de sus respectivos titulares, para realizar erogaciones por concepto de 
gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, 
espectáculos culturales, simposios o cualquier otro tipo de foro o evento análogo. 

Las dependencias y entidades deberán integrar expedientes que incluyan, entre 
otros, los documentos con los que se acredite la contratación u organización 
requerida, la justificación del gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas a 
los que se dará cumplimiento. 

ARTÍCULO 34. Las dependencias y entidades sólo podrán otorgar donativos 
que estén previstos para tal efecto en sus respectivos presupuestos, y no podrán 
otorgarlos a favor de beneficiarios cuyos principales ingresos provengan del 
Presupuesto, salvo los casos que permitan expresamente las leyes. Asimismo, 
los donatarios deberán estar al corriente en sus respectivas obligaciones 
fiscales. Las dependencias y entidades no podrán incrementar la asignación 
original aprobada en sus respectivos presupuestos. 
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Los donativos deberán ser autorizados por el titular de la dependencia o por el 
órgano de gobierno, tratándose de las entidades, en forma indelegable, y serán 
considerados como otorgados por el Gobierno Federal.  

Las dependencias y entidades deberán informar a la Secretaría y a la 
Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, el monto global y los 
beneficiarios de los donativos que prevean otorgar durante el año con cargo a su 
presupuesto autorizado.  

Las dependencias y entidades que reciban donativos deberán destinarlos a los 
fines específicos para los que les fueron otorgados. Los donativos deberán 
registrarse en el Presupuesto, previamente a su ejecución, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables. Tratándose de las entidades, además se sujetarán a lo 
determinado por su órgano de gobierno.  

ARTÍCULO 35. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá 
determinar reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas y conceptos 
de gasto de las dependencias y entidades, cuando ello represente la posibilidad 
de obtener ahorros en función de la productividad y eficiencia de las mismas, 
cuando dejen de cumplir sus propósitos, o en el caso de situaciones 
supervenientes. En todo momento, se procurará respetar el presupuesto destinado 
a los programas de desarrollo social, desarrollo rural y agropecuario, salud, 
educación y seguridad pública. En caso de que las variaciones superen el 10 
por ciento de los respectivos presupuestos deberá informarse a la Cámara 
en los términos del artículo 73, fracción I de este Decreto, anexando la 
estructura programática modificada.  

CAPÍTULO IV 

De los Servicios Personales 

ARTÍCULO 36. El gasto en servicios personales contenido en el presupuesto 
de las dependencias y entidades, comprende la totalidad de los recursos para 
cubrir: 

I. Las percepciones ordinarias y extraordinarias que se cubren a favor de los 
servidores públicos a su servicio, incluyendo funcionarios públicos; personal 
militar; personal de enlace; así como personal operativo de base y confianza;  

II Las aportaciones de seguridad social; las primas de los seguros que se 
otorgan a los servidores públicos; las medidas de fin de año; los recursos para 
cubrir las prestaciones genéricas, y demás asignaciones autorizadas por la 
Secretaría, y 

III. Las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las 
fracciones anteriores, conforme a las disposiciones aplicables.  
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Las dependencias y entidades al realizar los pagos citados anteriormente, 
deberán apegarse estrictamente a las disposiciones, lineamientos y criterios de la 
política de servicios personales que establece el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría, y no podrán contraer obligaciones en materia de servicios 
personales que impliquen compromisos en subsecuentes ejercicios fiscales, sin la 
autorización de la Secretaría y, en su caso, del órgano de gobierno. 

Las dependencias y entidades, deberán apegarse a lo dispuesto en el presente 
Capítulo y a las demás disposiciones aplicables, para el ejercicio de las 
previsiones a que se refiere el artículo 37 de este Decreto, así como de las 
erogaciones que por concepto de servicios personales realicen con cargo a los 
capítulos de gasto 4000 Subsidios y Transferencias y 6000 Obras Públicas del 
Clasificador por Objeto del Gasto. 

Será responsabilidad de la Secretaría de Educación Pública el ejercicio de los 
recursos de los capítulos de servicios personales, correspondientes a los ramos 
11 Educación Pública y 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, la cual deberá sujetarse a 
las disposiciones de este Decreto y a las que emitan la Secretaría y la Contraloría 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO 37. Los recursos previstos en los presupuestos de las 
dependencias y entidades en materia de servicios personales y, en su caso, en los 
ramos generales 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos y 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, incorporan la totalidad de las previsiones para 
sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y económicas, 
incluyendo aquéllas de carácter laboral, contingente y de fin de año que se 
adopten, y que al efecto autorice la Secretaría durante el presente ejercicio, 
comprendiendo los siguientes conceptos de gasto: 

I. Los incrementos a las percepciones, conforme:  

a) A los analíticos de puestos-plazas autorizados al 1 de enero, en el caso de 
las dependencias;  

b) A la plantilla de personal autorizada al 1 de enero en el caso de las 
entidades;  

c) Al Registro Común de Escuelas y de Plantillas de Personal en el caso del 
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, y del Ramo General 
25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos;  

d) A la plantilla de personal tratándose del Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud;  
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e) A las plantillas de personal tratándose del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos; adicionalmente, en el caso de los servicios 
de educación para adultos, a las fórmulas que al efecto se determinen en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal;  

II. La creación de plazas, en su caso, y  

III. Otras medidas de carácter económico, laboral y contingente.  

Las previsiones presupuestarias a que se refiere este artículo se distribuyen de 
la manera siguiente:  

PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 
Ramo Increment

os a las 
percepcio

nes 
 
 
I 

Creación 
de plazas

 
 
 

II 

Otras 
medidas 

de 
carácter 

económico
, laboral y 
contingent

e 
III 

TOTAL 

02 Presidencia de la 
República 

$ 46,469,02
4.00

$ 0.00 $ 390,976.0
0 

$ 46,860,00
0.00

04 Gobernación $ 101,450,0
00.00

$ 0.00 $ 13,540,00
0.00 

$ 114,990,0
00.00

05 Relaciones Exteriores $ 31,310,00
0.00

$ 0.00 $ 510,000.0
0 

$ 31,820,00
0.00

06 Hacienda y Crédito 
Público 

$ 404,480,0
00.00

$ 30,800,00
0.00

$ 10,600,00
0.00 

$ 445,880,0
00.00

07 Defensa Nacional $ 766,420,0
00.00

$ 100,000,0
00.00

$ 0.00 $ 866,420,0
00.00

08 Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y 
Alimentación 

 
$ 245,040,0

00.00
$ 0.00 $

 
169,390,0

00.00 

 
$ 414,430,0

00.00

09 Comunicaciones y 
Transportes 

$ 168,800,0
00.00

$ 0.00 $ 2,060,000
.00 

$ 170,860,0
00.00

10 Economía $ 72,070,00
2.00

$ 0.00 $ 19,740,00
0.00 

$ 91,810,00
2.00
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11 Educación Pública $ 1,686,350
,000.00

$ 200,000,0
00.00

$ 402,340,0
00.00 

$ 2,288,690
,000.00

12 Salud $ 468,310,0
00.00

$ 0.00 $ 43,160,00
0.00 

$ 511,470,0
00.00

13 Marina $ 283,700,0
00.00

$ 50,000,00
0.00

$ 270,000.0
0 

$ 333,970,0
00.00

14 Trabajo y Previsión 
Social 

$ 56,240,00
0.00

$ 0.00 $ 10,360,00
0.00 

$ 66,600,00
0.00

15 Reforma Agraria $ 51,780,00
0.00

$ 0.00 $ 5,200,000
.00 

$ 56,980,00
0.00

16 Medio Ambiente y 
Recursos Naturales  

$ 225,450,0
00.00

$ 0.00 $ 138,490,0
00.00 

$ 363,940,0
00.00

17 Procuraduría General 
de la República 

$ 135,940,0
00.00

$ 100,000,0
00.00

$ 3,680,000
.00 

$ 239,620,0
00.00

18 Energía $ 19,520,00
0.00

$ 0.00 $ 4,140,000
.00 

$ 23,660,00
0.00

20 Desarrollo Social $ 58,760,00
0.00

$ 0.00 $ 34,140,00
0.00 

$ 92,900,00
0.00

21 Turismo $ 12,020,00
0.00

$ 0.00 $ 240,000.0
0 

$ 12,260,00
0.00

25 Previsiones y 
Aportaciones para los 
Sistemas de 
Educación Básica, 
Normal, Tecnológica 
y de Adultos 

 
 
$ 4,396,170

,000.00
$ 0.00 $

 
 

162,650,0
00.00 

 
 
$ 4,558,820

,000.00

 Ramo $ 567,770,0
00.00

$ 0.00 $ 37,660,00
0.00 

$ 605,430,0
00.00

 Fondo de 
Aportaciones para 
la Educación 
Básica y Normal 

 
$ 3,749,780

,000.00
$ 0.00 $

 
123,170,0

00.00 

 
$ 3,872,950

,000.00

 Fondo de 
Aportaciones para 
la Educación 
Tecnológica y de 
Adultos 

 
$ 78,620,00

0.00
$ 0.00 $

 
1,820,000

.00 

 
$ 80,440,00

0.00
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27 Contraloría y 
Desarrollo 
Administrativo 

$ 45,040,00
0.00

$ 0.00 $ 1,280,000
.00 

$ 46,320,00
0.00

31 Tribunales Agrarios $ 23,460,00
0.00

$ 0.00 $ 570,000.0
0 

$ 24,030,00
0.00

32 Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y 
Administrativa 

 
$ 29,250,00

0.00
$ 0.00 $

 
660,000.0

0 

 
$ 29,910,00

0.00

33 Aportaciones 
Federales para 
Entidades Federativas 
y Municipios  

 
$ 1,260,161

,594.00
$ 0.00 $

 
16,662,12

0.00 

 
$ 1,276,823

,714.00

 Fondo de 
Aportaciones para 
los Servicios de 
Salud 

 
$ 1,260,161

,594.00
$ 0.00 $

 
16,662,12

0.00 

 
$ 1,276,823

,714.00

36 Seguridad Pública $ 155,800,0
00.00

$ 100,000,0
00.00

$ 8,440,000
.00 

$ 264,240,0
00.00

37 Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal 

$ 7,530,976
.00

$ 3,760,000
.00

$ 69,024.00 $ 11,360,00
0.00

 

Las previsiones salariales y económicas para el Ramo Administrativo 11 
Educación Pública a que se refiere este artículo, incluyen los recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos correspondientes a 
aquellas entidades federativas que no han celebrado los convenios a que se 
refiere el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

Las previsiones salariales y económicas para el Ramo General 25 Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos, incluyen las previsiones correspondientes a los fondos de aportaciones 
para la Educación Básica y Normal, y para la Educación Tecnológica y de Adultos, 
que serán entregadas a las entidades federativas a través del Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios.  

Las previsiones para la creación de plazas incluidas en los ramos 11 Educación 
Pública y 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos, deberán destinarse exclusivamente a la 
contratación de personal docente para los niveles de Educación Especial, 
Preescolar, Secundaria, Media Superior y Superior. Con excepción del nivel 
Superior, en los demás casos deberán aplicarse simultáneamente mecanismos de 
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conversión de plazas provenientes del nivel de Educación Primaria y que sean 
mediante movimientos compensados. 

Las previsiones incluidas en el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones 
para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, 
incluyen los recursos para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran 
para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del sistema educativo. Asimismo, 
las previsiones para incrementos a las percepciones incluyen las correspondientes 
a la Carrera Magisterial.  

Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud, incluyen los recursos para cubrir aquellas medidas económicas que se 
requieran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del sistema de salud.  

ARTÍCULO 38. Las dependencias y las entidades apoyadas 
presupuestariamente, deberán sujetarse a las siguientes disposiciones para 
realizar traspasos de recursos del presupuesto regularizable de servicios 
personales, siempre que cuenten con la previa autorización de la Secretaría y, en 
su caso, de sus órganos de gobierno: 

I. Las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, podrán realizar traspasos 
de otros capítulos de gasto al capítulo de servicios personales y viceversa; 

II. Las dependencias distintas a las señaladas en la fracción anterior, así como 
las entidades apoyadas presupuestariamente, sólo podrán traspasar recursos de 
otros capítulos de gasto al capítulo de servicios personales, en los siguientes 
casos: 

a) Cuando se trate de medidas temporales, no recurrentes, que no afecten el 
presupuesto regularizable de servicios personales, destinadas para cubrir 
programas de retiro voluntario; cumplimiento de laudos y demás medidas 
contingentes y laborales; así como para la supervisión de los programas 
señalados en el artículo 64 de este Decreto; 

b) Cuando se destinen al presupuesto regularizable de servicios personales, 
para sufragar las medidas relativas a la integración de percepciones, observando 
los límites de percepción ordinaria neta mensual establecidos en el artículo 41 de 
este Decreto; 

III. Las dependencias distintas a las señaladas en la fracción I, así como las 
entidades apoyadas presupuestariamente, podrán traspasar recursos del capítulo 
de servicios personales a otros capítulos de gasto, en los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de medidas permanentes, siempre que se cancelen las 
plazas presupuestarias correspondientes y los recursos se destinen a incrementar 
la eficiencia de los programas aprobados en este Presupuesto; 
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b) Cuando se trate de medidas contingentes de carácter temporal, no 
recurrentes, siempre que los recursos se destinen a gasto de inversión; 

IV. No podrán realizar traspasos del presupuesto regularizable de servicios 
personales a otros ramos, salvo cuando se trate de traspasos al Ramo General 23 
Provisiones Salariales y Económicas, y 

V. Los recursos contenidos en el presupuesto de servicios personales no se 
podrán ampliar, salvo con cargo a los recursos previstos en el Programa Salarial 
del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas de acuerdo 
exclusivamente a los propósitos de cada uno de los programas en él contenidos 
que se detallan en este Presupuesto. 

ARTÍCULO 39. Las dependencias y las entidades apoyadas 
presupuestariamente deberán sujetarse a las siguientes disposiciones para 
realizar traspasos de recursos de las medidas salariales y económicas a que se 
refiere el artículo 37 de este Decreto, siempre que cuenten con la previa 
autorización de la Secretaría y, en su caso, de sus órganos de gobierno: 

I. Con excepción de las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, los 
montos determinados para cada una de las medidas salariales y económicas no 
podrán destinarse para sufragar los fines previstos en las otras, salvo cuando se 
destinen a sufragar las medidas de carácter económico, laboral y contingente a 
que se refiere la fracción III del referido artículo; 

II. Con excepción de las secretarías de las Defensa Nacional y de Marina, no 
podrán traspasar recursos de otros capítulos de gasto para sufragar las medidas 
salariales y económicas a que se refieren las fracciones I, II y III del artículo 37 de 
este Decreto, y 

III. Las previsiones salariales y económicas a que se refiere el artículo 37 de 
este Decreto no podrán ser traspasadas a otros ramos, con excepción de:  

a) Traspasos al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de este Decreto; 

b) Traspasos de los ramos 11 Educación Pública y 25 Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos, al Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios, para cubrir las medidas salariales y económicas de los fondos de 
aportaciones para la Educación Básica y Normal, y para la Educación Tecnológica 
y de Adultos. 

ARTÍCULO 40. Las entidades no apoyadas presupuestariamente deberán 
sujetarse a las siguientes disposiciones para realizar traspasos de recursos en 
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materia de servicios personales, siempre que cuenten con la previa autorización 
de la Secretaría y de sus órganos de gobierno: 

I. No podrán traspasar recursos de otros capítulos de gasto al capítulo de 
servicios personales, salvo en los siguientes casos: 

a) Cuando se destinen a sufragar las medidas de carácter económico, laboral y 
contingente a que se refiere la fracción III del artículo 37 de este Decreto; 

b) En el caso de Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de Electricidad, o 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, cuando realicen 
traspasos para sufragar la creación de plazas, siempre que para ello dispongan de 
recursos propios para cubrir dicha medida; las plazas se destinen para la 
generación de nuevos ingresos, y se generen recursos suficientes para cubrir 
dichas plazas durante la vigencia del proyecto o programa que se trate;  

c) Cuando se destinen al presupuesto regularizable de servicios personales, 
para sufragar las medidas relativas a la integración de percepciones, observando 
los límites de percepción ordinaria neta mensual establecidos en el artículo 41 de 
este Decreto; 

II. Podrán traspasar recursos del capítulo de servicios personales a otros 
capítulos de gasto, en los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de medidas permanentes, siempre que se cancelen las 
plazas presupuestarias correspondientes y los recursos se destinen a incrementar 
la eficiencia de los programas aprobados en este Presupuesto; 

b) Cuando se trate de medidas contingentes de carácter temporal, no 
recurrentes, siempre que los recursos se destinen a gasto de inversión, y 

III. Los presupuestos regularizables de servicios personales, se podrán ampliar 
con cargo a los recursos previstos en el Programa Salarial del Ramo General 23 
Provisiones Salariales y Económicas, de acuerdo exclusivamente a los propósitos 
de cada uno de los programas en él contenidos que se detallan en este 
Presupuesto. 

ARTÍCULO 41. La Secretaría con sujeción a este Presupuesto, emitirá el 
Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal, el cual incluirá el 
tabulador de percepciones ordinarias, así como las reglas para su aplicación. 
Dicho manual deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar 
el último día hábil de mayo. 

Los límites de percepción ordinaria neta mensual autorizados para los 
funcionarios públicos de las dependencias y entidades, son los siguientes: 
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Indicad
or de 
grupo 

jerárqu
ico 

Puestos de referencia Valor del puesto 
por grado de 

responsabilidad 
expresada en 

puntos 

Percepción ordinaria 
neta mensual 

(sueldo base + 
compensación 
garantizada) 

  Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

O Jefatura de 
Departamento 305 460 14,200.05 25,989.40

N Subdirección de Área  461 700 20,211.78 43,541.30

M Dirección de Área  701 970 36,544.20 85,858.60

L 
Dirección General 

Adjunta o Titular de 
Entidad 

971 1216 60,421.90 112,864.7
0 

K 
Dirección General y 

Coordinación General o 
Titular de Entidad 

1217 1496 81,695.85 139,834.5
0 

J Jefatura de Unidad o 
Titular de Entidad 1497 1840 109,662.4

0 
146,257.2

0 

I Oficialía Mayor o Titular 
de Entidad 1841 3200 138,999.0

9 
145,355.5

1 

H Subsecretaría de Estado 
o Titular de Entidad 3201 4896 138,999.0

9 
151,893.6

3 

G Secretaría de Estado o 
Titular de Entidad 4897 7442 149,327.27 

 Presidente de la República 155,042.30 
 

Los indicadores de grupo jerárquico que se presentan en la tabla anterior 
corresponden, en forma descendente, a los puestos tradicionales de Jefatura de 
Departamento hasta Secretario de Estado y/o Titular de entidad. 

Las dependencias y entidades podrán modificar las percepciones de los 
puestos, como resultado de la renivelación o revaluación de los mismos, en los 
términos de las disposiciones que al efecto emita la Secretaría. 

En el caso de que los puestos sufran incremento de funciones o de grado de 
responsabilidad, de conformidad con el Sistema de Valuación de Puestos de la 
Administración Pública Federal, aquéllos podrán ubicarse dentro del rango de 
puntos del indicador del grupo jerárquico inmediato superior, siempre y cuando no 
rebasen el límite máximo de percepción ordinaria neta mensual autorizado para el 
rango en el cual se están ubicando. 
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Ningún servidor público de las dependencias y entidades podrá recibir 
una percepción ordinaria neta mensual superior a la del Presidente de la 
República. 

El Ramo Administrativo 02 Presidencia de la República, a que se refiere el 
artículo 3 de este Decreto, incluye los recursos para cubrir las percepciones de 
quienes han desempeñado el cargo de Titular del Ejecutivo Federal, las que no 
podrán exceder el monto que se cubre al primer nivel salarial del puesto de 
Secretario de Estado, así como aquéllas correspondientes al personal de apoyo 
que tengan asignado, de conformidad con las disposiciones aplicables y con 
sujeción a los términos de este artículo.  

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, informará en la Cuenta de 
la Hacienda Pública Federal sobre el monto total de las percepciones que se 
cubren a los funcionarios públicos; personal militar; personal de enlace; así como 
personal operativo de base y confianza, de las dependencias y entidades, de 
conformidad con las disposiciones aplicables.  

ARTÍCULO 42. Las condiciones de trabajo vigentes y las que se modifiquen en 
este ejercicio, los beneficios económicos y las demás prestaciones derivadas de 
los contratos colectivos de trabajo o que se fijen en las condiciones generales de 
trabajo de la Administración Pública Federal, no se harán extensivas a favor de los 
funcionarios públicos y personal de enlace. 

Los titulares de las entidades, independientemente del régimen laboral que las 
regule, serán responsables de realizar los actos necesarios para que los 
funcionarios públicos y personal de enlace al servicio de éstas, queden 
expresamente excluidos del beneficio de las prestaciones adicionales que, en su 
caso, se acuerden en el presente ejercicio para el personal de base, con 
excepción de las de seguridad social y protección al salario, contenidas en las 
condiciones generales de trabajo, contratos colectivos de trabajo, contratos 
individuales de trabajo, reglamentos interiores de trabajo, reglamentos de 
prestaciones o cualquier documento normativo análogo. 

Asimismo, deberán verificar que las modificaciones relativas a prestaciones que 
sufran los ordenamientos descritos en el párrafo anterior, respeten los derechos 
adquiridos que, por disposición expresa, gocen los funcionarios públicos y 
personal de enlace. 

Para el caso de los funcionarios públicos y personal de enlace de nuevo 
ingreso, sólo les serán aplicables las prestaciones que se encuentren registradas y 
autorizadas ante la Secretaría. 

ARTÍCULO 43. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá emitir 
disposiciones para promover programas de retiro voluntario de personal operativo, 
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de base y confianza y, en su caso, de funcionarios públicos y personal de enlace 
de las dependencias y entidades, con el objeto de avanzar en la eficiencia y 
racionalidad del gasto público, así como para la promoción del desarrollo 
productivo individual de los servidores públicos. 

ARTÍCULO 44. Los movimientos que realicen las dependencias y entidades a 
sus estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales, así como a las plantillas de 
personal, deberán realizarse mediante movimientos compensados, los que en 
ningún caso incrementarán el presupuesto regularizable para servicios personales 
del ejercicio fiscal inmediato siguiente, salvo en el caso de creación de plazas. 

Para tal efecto, las dependencias y entidades deberán sujetarse a las 
disposiciones emitidas por la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Las dependencias y entidades, dentro de los procesos de descentralización y 
reasignación de recursos que impliquen la transferencia de recursos humanos a 
las entidades federativas, no podrán crear nuevas plazas o categorías, por lo que 
los traspasos se realizarán con las plazas ya existentes y los recursos asignados a 
sus unidades responsables y programas. Una vez que se transfieran las plazas, 
éstas se regirán en los términos en que se acordó su reasignación, sin que les sea 
aplicable lo dispuesto en este Capítulo para las plazas federales. 

Tratándose de promociones de categoría, las dependencias y entidades 
deberán sujetarse a las disposiciones emitidas por la Secretaría. 

ARTÍCULO 45. En aquellos puestos de personal civil de las dependencias cuyo 
desempeño ponga en riesgo la seguridad o la salud del funcionario público, podrá 
otorgarse un pago por riesgo de hasta 30 por ciento sobre la percepción ordinaria 
bruta mensual, en los términos de las disposiciones que para tal efecto emita la 
Secretaría observando lo dispuesto en el artículo 47 de este Decreto. 

ARTÍCULO 46. Con el fin de promover el buen desempeño colectivo y 
estimular el establecimiento de sistemas de calidad en la Administración 
Pública Federal, la Secretaría podrá autorizar el otorgamiento de un 
reconocimiento equivalente al 5 por ciento de las percepciones mensuales, 
por concepto de Reconocimiento Único a la Calidad a los servidores 
públicos de las unidades administrativas de las dependencias y entidades. 

El otorgamiento de dicho reconocimiento sólo procederá cuando se acredite, a 
través de la certificación de calidad en ISO-9000 o certificaciones 
equivalentes, que de manera fehaciente y objetiva garanticen la satisfacción de 
los usuarios de los productos y servicios públicos, el uso eficiente de sus 
recursos presupuestarios, y mejoras continuas en sus procesos administrativos, 
de producción de bienes o prestación de servicios públicos. Para tal efecto, la 
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Secretaría emitirá las disposiciones a las que se sujetará el pago de dicho 
reconocimiento de carácter colectivo, el cual para el caso de las dependencias, se 
cubrirá con cargo a las previsiones generales del Ramo General 23 Provisiones 
Salariales y Económicas, incluyendo el pago de obligaciones fiscales. 

En caso de que las unidades administrativas de las dependencias y 
entidades pierdan la certificación a que se refiere el párrafo anterior, se 

suspenderá el otorgamiento del reconocimiento único a la calidad. 

Quedan excluidos del otorgamiento del reconocimiento único a la calidad, los 
órganos administrativos desconcentrados y las dependencias o entidades que 
tengan celebrados bases o convenios de desempeño, en los que se tenga previsto 
el pago de incentivos similares. 

ARTÍCULO 47. El reconocimiento colectivo a que se refiere el artículo 46 de 
este Decreto, no forma parte de la percepción ordinaria, por lo que no constituye 
un ingreso fijo, regular y permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto 
a requisitos y condiciones futuras de realización incierta. 

Dichos conceptos de pago en ningún caso podrán formar parte integrante de la 
base de cálculo para efectos de indemnización o liquidación. 

El personal investigador; médico y de enfermería; docentes de educación media 
superior y superior, y demás servidores públicos que por disposición expresa 
gocen de un esquema de estímulos específico, no gozarán del reconocimiento a 
que hace referencia el artículo 46 de este Decreto, y se sujetarán a las 
disposiciones que al efecto emita la Secretaría y, en su caso, a su autorización. 

ARTÍCULO 48. Las dependencias y entidades podrán celebrar contratos de 
prestación de servicios profesionales por honorarios con personas físicas con 
cargo al capítulo de servicios personales, únicamente cuando se reúnan los 
siguientes requisitos:  

I. Los recursos destinados a celebrar tales contratos deberán estar 
expresamente previstos para tal efecto en sus respectivos presupuestos 
autorizados de servicios personales. En ningún caso podrá incrementarse la 
asignación original;  

II. La vigencia de los contratos no podrá exceder del 31 de diciembre del 2002; 

III. La persona que se pretenda contratar no deberá realizar actividades o 
funciones equivalentes a las que desempeñe el personal de plaza presupuestaria; 

IV. Los contratos se registren ante la Secretaría dentro de los 30 días naturales 
siguientes a su celebración, y 
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V. El monto mensual bruto que se pacte por concepto de honorarios, no podrá 
rebasar los límites autorizados por la Secretaría, quedando bajo la estricta 
responsabilidad de las dependencias y entidades que la retribución que se fije en 
el contrato, guarde estricta congruencia con las actividades encomendadas al 
prestador del servicio. 

Tratándose de las entidades, además se apegarán a los acuerdos de sus 
respectivos órganos de gobierno, los que deberán observar y cumplir las 
disposiciones aplicables. 

En todos los casos, los contratos por honorarios deberán reducirse al mínimo 
indispensable.  

En el caso de proyectos financiados con crédito externo, los contratos de 
prestación de servicios profesionales por honorarios que se celebren, se ajustarán 
a lo establecido en el presente artículo, salvo que las condiciones de contratación 
del crédito establezcan disposiciones diferentes. 

Los contratos por honorarios que no cumplan con lo dispuesto en las fracciones 
anteriores o cuyo objeto sea la realización de funciones equivalentes a las que 
desempeñe el personal de plaza presupuestaria, deberán ser autorizados por la 
Secretaría, previo dictamen técnico y funcional, de la misma manera que se 
requiere para la creación de plazas de estructura. 

El reconocimiento a que se refiere el artículo 46 de este Decreto, sólo podrá 
cubrirse a las personas físicas contratadas por honorarios que realicen funciones 
equivalentes a las que desempeña el personal de plaza presupuestaria, previa 
justificación técnica y funcional y cuya contratación haya sido expresamente 
autorizada por la Secretaría. El pago de dicho reconocimiento se sujetará a las 
reglas establecidas en los citados preceptos y a las disposiciones aplicables. 

La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
supervisarán que las dependencias y entidades cumplan con lo dispuesto en este 
artículo. 

ARTÍCULO 49. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos 
federales, podrán otorgar estímulos, incentivos o reconocimientos, o ejercer 
gastos equivalentes a los mismos, de acuerdo a las disposiciones que para estos 
efectos emitan las autoridades competentes, en los mismos términos de las 
disposiciones previstas en los artículos 46 y 47 de este Decreto. 

Asimismo, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 
28 de febrero, el Manual de Percepciones para los servidores públicos a su 
servicio, incluyendo a los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistrados y Jueces del 
Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal; Consejero Presidente, 
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Consejeros Electorales y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; 
Presidente y Consejeros de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; así 
como a los demás servidores públicos de mando; en el que se proporcione la 
información completa y detallada relativa a las percepciones monetarias y en 
especie, prestaciones y demás beneficios que se cubran para cada uno de los 
niveles jerárquicos que los conforman.  

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación en la 
fecha antes señalada, los analíticos de puestos-plazas que contengan la 
integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con 
la desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el 
párrafo anterior, junto con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo 
el régimen de honorarios, en el que se identifiquen todos los conceptos de pago y 
aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en disposiciones 
emitidas por sus órganos competentes.  

En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones 
a que se refieren los párrafos primero y segundo de este artículo, no procederá el 
pago de estímulos, incentivos, reconocimientos, o gastos equivalentes a los 
mismos.  

El monto de percepciones totales que se cubra a favor de la máxima 
representación del Poder Legislativo y de los Titulares del Poder Judicial y entes 
públicos federales, no podrá rebasar la percepción total asignada al Titular del 
Ejecutivo Federal. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 
deberán incluir en sus respectivos proyectos de presupuesto para el 
siguiente ejercicio fiscal, la información a que se refiere el párrafo tercero de 
este artículo. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, serán 
responsables de proporcionar a la Auditoría Superior de la Federación la 
información a que se refiere este artículo.  

CAPÍTULO V 

De las Adquisiciones y Obras Públicas 

ARTÍCULO 50. Para los efectos del artículo 43 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, los montos máximos de adjudicación 
directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas 
que reúnan los requisitos a que dicha disposición se refiere, de las obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas que podrán realizar las dependencias y 
entidades, serán los siguientes: 
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Presupuesto 
autorizado para 
realizar obras 

públicas y 
servicios 

relacionados 
con las mismas  

 
 

(miles de 
pesos) 

Monto 
máximo total 
de cada obra 

que podrá 
adjudicarse 

directamente
 
 
 

(miles de 
pesos) 

Monto 
máximo total 

de cada 
servicio 

relacionado 
con obra 

pública que 
podrá 

adjudicarse 
directamente

 
(miles de 

pesos) 

Monto 
máximo total 
de cada obra 

que podrá 
adjudicarse 

mediante 
invitación a 

cuando 
menos tres 
personas 

 
(miles de 

pesos) 

Monto 
máximo total 

de cada 
servicio 

relacionado 
con obra 

pública que 
podrá 

adjudicarse 
mediante 

invitación a 
cuando 

menos tres 
personas 
(miles de 

pesos) 
Mayor 

de 
Hasta     

 15,000 160 100 1,300 400 

15,000 30,000 200 120 1,600 600 

30,000 50,000 240 140 1,900 800 

50,000 100,00
0 

280 160 2,300 1,000 

100,00
0 

150,00
0 

330 180 2,700 1,200 

150,00
0 

250,00
0 

380 200 3,100 1,400 

250,00
0 

350,00
0 

440 220 3,600 1,550 

350,00
0 

450,00
0 

500 235 4,100 1,700 

450,00
0 

600,00
0 

570 250 4,700 1,850 

600,00
0 

750,00
0 

640 265 5,300 2,000 

750,00
0 

1,000,0
00 

710 280 6,000 2,150 
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1,000,0
00 

 780 300 6,700 2,300 

 

Cuando diversas áreas de las dependencias o entidades, sean las que por sí 
mismas realicen las contrataciones, los montos a que se refiere este artículo se 
calcularán de acuerdo con el presupuesto que a cada una de ellas le corresponda 
ejercer.  

En el caso de las dependencias y los órganos administrativos desconcentrados 
listados en los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio, las contrataciones de servicios relacionados con la obra pública 
previstas por dichos tratados, deberán licitarse cuando el monto de ellas supere 
cualquiera de los umbrales establecidos en los mismos, salvo que tales 
contrataciones sean incluidas como reserva a dichos tratados o se cumpla con 
algún supuesto de excepción a la licitación pública en los términos de los referidos 
capítulos.  

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del 
Impuesto al Valor Agregado.  

ARTÍCULO 51. Para los efectos del artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los montos máximos de 
adjudicación directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando 
menos tres personas, de las adquisiciones, arrendamientos o servicios de 
cualquier naturaleza, que podrán realizar las dependencias y entidades, 
serán los siguientes: 

Presupuesto autorizado 
de adquisiciones, 
arrendamientos y 

servicios 
 

(miles de pesos) 

Monto máximo total de 
cada operación que 
podrá adjudicarse 

directamente 
 
  

(miles de pesos) 

Monto máximo total de 
cada operación que 
podrá adjudicarse 

habiendo invitado a 
cuando menos tres 

personas 
(miles de pesos) 

Mayor de Hasta   
 15,000 100 400 

15,000 30,000 120 600 

30,000 50,000 140 800 

50,000 100,000 160 1,000 

100,000 150,000 180 1,200 
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150,000 250,000 200 1,400 

250,000 350,000 220 1,550 

350,000 450,000 235 1,700 

450,000 600,000 250 1,850 

600,000 750,000 265 2,000 

750,000 1,000,000 280 2,150 

1,000,000  300 2,300 
 

Cuando diversas áreas de las dependencias o entidades, sean las que por sí 
mismas realicen las contrataciones, los montos a que se refiere este artículo se 
calcularán de acuerdo con el presupuesto que a cada una de ellas le corresponda 
ejercer.  

En el caso de las dependencias y los órganos administrativos desconcentrados 
listados en los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio, las contrataciones de bienes o servicios previstas por dichos tratados, 
deberán licitarse cuando el monto de ellas supere cualquiera de los umbrales 
establecidos en los mismos, salvo que tales contrataciones sean incluidas como 
reserva a dichos tratados o se cumpla con algún supuesto de excepción a la 
licitación pública en los términos de los referidos capítulos.  

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del 
Impuesto al Valor Agregado.  

CAPÍTULO VI 

De la Inversión Pública 

ARTÍCULO 52. Los titulares de las dependencias y entidades, así como los 
servidores públicos autorizados para ejercer recursos públicos de las mismas, 
serán responsables de:  

I. Identificar el gasto de capital y el gasto asociado a éste, en programas y 
proyectos de inversión que contribuyan al cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de resultados, de los mismos; 

II. Que los programas y proyectos de inversión que realicen generen beneficios 
netos y cuenten con la autorización de inversión correspondiente, en los términos 
de los tomos IV y VI de este Presupuesto y de las disposiciones aplicables; 
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III. Otorgar prioridad a la realización de los programas y proyectos de inversión 
que generen mayores beneficios netos; 

IV. Observar las disposiciones emitidas por la Secretaría respecto del análisis 
costo y beneficio, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos a que se 
refiere este artículo;  

V. Aprovechar al máximo la mano de obra e insumos locales y la capacidad 
instalada, por lo que, en igualdad de condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, se deberá dar 
prioridad a los contratistas y proveedores locales, en la adjudicación de contratos 
de obra pública y de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, tomando en cuenta lo previsto en los tratados internacionales 
en la materia;  

VI. Estimular la coinversión con los sectores social y privado y con los distintos 
órdenes de gobierno, en proyectos de infraestructura;  

VII. Incluir en sus presupuestos los proyectos de inversión financiados con 
créditos externos y sujetarse en su ejecución a los términos de las autorizaciones 
que otorgue la Secretaría y a lo establecido en el artículo 57 de este Decreto;  

VIII. Realizar las inversiones financieras cuando sean estrictamente necesarias, 
con la autorización de la Secretaría, y orientarlas a los programas sectoriales de 
mediano plazo, y  

IX. Reportar a la Secretaría, conforme a las disposiciones aplicables, sobre el 
desarrollo de los programas y proyectos de inversión, incluyendo la comparación 
de los beneficios considerados en el análisis costo y beneficio con base en el cual 
se les asignaron los recursos, con aquéllos efectivamente generados; los avances 
físicos y financieros, y sobre la evolución de los compromisos en el caso de los 
proyectos a que se refiere el artículo 53 de este Decreto.  

La Secretaría deberá difundir conforme a lo establecido en el artículo 76 de este 
Decreto, los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión 
autorizados en este Presupuesto, salvo aquella información que la propia 
dependencia o entidad interesada haya señalado por escrito como de carácter 
reservado. 

ARTÍCULO 53. Sólo podrán ser autorizados como proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo en los términos establecidos en los artículos 18, párrafo 
tercero, de la Ley General de Deuda Pública, 30 párrafo segundo, de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 17 fracción VIII, 21, 38-A, 38-
B y 108-A de su Reglamento, los compromisos que asuman las entidades 
incluidas en el artículo 3 de este Decreto, para adquirir en propiedad bienes de 
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infraestructura productivos construidos por el sector privado y financiados por el 
mismo o por terceros. 

La adquisición de los bienes productivos a que se refiere el párrafo anterior, 
únicamente podrá darse por las siguientes causas:  

I. Tratándose de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo 
considerados como de inversión directa, por ser el objeto principal de un contrato, 
o  

II. Tratándose de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo 
considerados como de inversión condicionada, por tener la obligación de 
adquirirlos, habiéndose derivado esta obligación del incumplimiento por parte de la 
entidad o por causas de fuerza mayor, ambas previstas expresamente en un 
contrato cuyo objeto principal no sea dicha adquisición, sino el suministro de algún 
bien o servicio a la entidad.  

Las entidades no podrán celebrar contratos en la modalidad de proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo, si no se pactan de forma específica la 
inversión correspondiente y, en su caso, los términos y condiciones de los cargos 
financieros que se causen. 

Las entidades no podrán realizar pago alguno, hasta en tanto reciban a su 
satisfacción el bien materia del contrato, y éste se encuentre en condiciones de 
generar los ingresos que permitan cumplir con las obligaciones pactadas. 

Los pagos que las entidades deban efectuar por causas de incumplimiento 
contractual, diferentes a las establecidas en la fracción II de este artículo, no 
podrán tener el tratamiento de proyecto de infraestructura productiva de largo 
plazo, y deberán ser cubiertas con cargo a sus respectivos presupuestos. 

Los ingresos anuales que genere cada proyecto de infraestructura productiva 
de largo plazo, durante la vigencia de su financiamiento, sólo podrán destinarse al 
pago de cada año de las obligaciones fiscales atribuibles al propio proyecto, las de 
inversión física y costo financiero del mismo, así como de todos sus gastos de 
operación y mantenimiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 de 
la Ley General de Deuda Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal y 38-B de su Reglamento. Los remanentes serán 
destinados a programas y proyectos de inversión de las propias entidades, 
distintos a aquéllos de infraestructura productiva de largo plazo, así como a su 
gasto asociado. En el tomo IV de este Presupuesto se especifican a nivel de flujo 
los ingresos y las erogaciones para cubrir las obligaciones de cada proyecto. 

Los titulares de las entidades y de las correspondientes dependencias 
coordinadoras de sector, deberán participar trimestralmente y de forma 
indelegable en una sesión de la Comisión Intersecretarial de Gasto 
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Financiamiento, a nivel de titulares, a efecto de informar respecto del avance físico 
y financiero, así como la evolución de compromisos y los flujos de ingresos y 
gastos de cada proyecto de infraestructura productiva de largo plazo que tengan 
autorizado en el Presupuesto. 

La Secretaría deberá enviar dicho informe a la Cámara, en los términos del 
artículo 74 de este Decreto. 

Dicha Comisión emitirá a más tardar el último día hábil de marzo, los 
lineamientos a que se sujetará el inicio y la ejecución de proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, informará en la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal, de manera clara y precisa la contabilidad de 
estos proyectos. 

ARTÍCULO 54. En el presente ejercicio fiscal se faculta al Ejecutivo Federal 
para comprometer nuevos proyectos de infraestructura productiva de largo plazo a 
que se refiere la fracción I del artículo 53 de este Decreto, por la cantidad de 
$176,930,100,000.00, correspondientes a la Comisión Federal de Electricidad y a 
Petróleos Mexicanos, conforme a la siguiente distribución: 

Entidad Nuevos 
proyectos 

Comisión Federal de Electricidad  $ 38,178,700,000
.00

Petróleos Mexicanos $ 138,751,400,00
0.00

TOTAL $ 176,930,100,00
0.00

 

El monto autorizado correspondiente a los proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo a que se refiere la fracción I del artículo 53 de este 
Decreto, aprobados en ejercicios fiscales anteriores, asciende a la cantidad de 
$561,391,400,000.00. Las variaciones en los compromisos de cada uno de dichos 
proyectos se detallan en el tomo IV de este Presupuesto.  

Los compromisos correspondientes a proyectos autorizados en ejercicios 
fiscales anteriores y a nuevos proyectos de infraestructura productiva de largo 
plazo a que se refiere la fracción I del artículo 53 de este Decreto, ascienden a la 
cantidad de $738,321,500,000.00, la cual comprende exclusivamente los costos 
asociados a la adquisición de los activos, excluyendo los relativos al 
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financiamiento en el periodo de operación de dichos proyectos, que se registran 
como gasto no programable de conformidad con el artículo 4 de este Decreto.  

Las entidades, en la contratación y operación de proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo a que se refiere la fracción I del artículo 53 de este 
Decreto, incluyendo la contratación de financiamiento u operaciones semejantes 
con entes privados, deberán sujetarse a las disposiciones emitidas por la 
Secretaría.  

La adquisición de los bienes productivos a que se refiere la fracción II del 
artículo 53 de este Decreto, tendrá el tratamiento de proyecto de infraestructura 
productiva de largo plazo conforme a la fracción I de dicho artículo, sólo en el caso 
de que surja la obligación de adquirir los bienes en los términos del contrato 
respectivo. En caso de que surja la obligación de adquirir dichos bienes en el 
ejercicio fiscal 2002, el monto máximo de compromiso de inversión ascendería a la 
cantidad de $35,773,300,000.00.  

Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere este artículo se 
detallan en el tomo IV de este Presupuesto.  

ARTÍCULO 55. Tratándose de los proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo a que se refiere la fracción I del artículo 53 de este Decreto, y que 
tienen efectos en el gasto del presente ejercicio en los términos de las 
disposiciones aplicables, se incluyen las previsiones necesarias para cubrir las 
correspondientes obligaciones de inversión física y costo financiero, conforme a la 
siguiente distribución: 

Entidad Inversión física Costo financiero
Comisión Federal de Electricidad $ 2,134,600,000.00 $ 3,029,400,000.00

Petróleos Mexicanos $ 11,109,600,000.00 $ 6,835,800,000.00

TOTAL $ 13,244,200,000.00 $ 9,865,200,000.00
 

Las previsiones a que se refiere este artículo se especifican a nivel de flujo en el 
tomo IV de este Presupuesto. En dichos flujos se reflejan los montos 
presupuestarios autorizados, así como un desglose por proyecto.  

ARTÍCULO 56. Con el propósito de evitar retrasos y costos adicionales en la 
ejecución de los nuevos programas y proyectos de inversión pública en 
infraestructura de hidrocarburos, eléctrica, transporte e hidráulica, incluyendo los 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, las dependencias y 
entidades, antes de publicar la convocatoria para la licitación respectiva, deberán 
contar con el dictamen favorable de un experto, sobre lo siguiente: 
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I. El proyecto ejecutivo de obra pública, integrado por los estudios de 
ingeniería básica, estructural, de instalaciones, de infraestructura, industrial, 
electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingeniería que se 
requiera; así como proyectos, planos, especificaciones y programas de los 
trabajos a realizar, y 

II. El análisis de factibilidad técnica, económica y ambiental del programa o 
proyecto. 

Las dependencias y entidades deberán obtener el dictamen señalado en el 
párrafo anterior, para todos los proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo, así como para aquellos programas y proyectos de inversión 
destinados a la creación, modificación, conservación o adquisición de 
bienes de capital productivo, cuyo costo total exceda los 30 millones de 
pesos. 

El dictamen señalado en el primer párrafo de este artículo sólo podrá ser 
emitido por personas físicas o morales que acrediten ante las dependencias 
y entidades probada experiencia en la elaboración o revisión de análisis de 
factibilidad técnica y económica o de proyectos ejecutivos de obra, según 
corresponda, así como el uso de procedimientos transparentes de revisión 
que incluyan el análisis de riesgos en la ejecución y operación de los 
programas o proyectos. El dictaminador, sin excepción, será un tercero 
independiente del contratista y, en su caso, sus honorarios deberán cubrirse 
por las dependencias y entidades con cargo a sus respectivos 
presupuestos. 

El dictamen que se emita deberá incluir los argumentos que fundamentan 
el sentido del mismo. El dictamen sobre el proyecto ejecutivo deberá incluir 
una opinión sobre los plazos de ejecución, costos y especificaciones 
técnicas. 

Las dependencias y entidades deberán remitir trimestralmente a la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, la relación de los 
programas y proyectos de inversión a que se refiere este artículo que hayan 
sido dictaminados, incluyendo el sentido del dictamen y el responsable de 
su elaboración, así como aquélla de los que se encuentren en proceso de 
dictamen. 

En las licitaciones, deberá otorgarse a los participantes el tiempo 
suficiente para revisar el proyecto ejecutivo de obra pública correspondiente 
y, en su caso, proponer las modificaciones que se requieran. Las 
modificaciones que procedan se darán a conocer a todos los participantes 
en la licitación. 
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En el contrato respectivo deberá establecerse que el contratista conoce y está 
de acuerdo con el proyecto ejecutivo de la obra a realizar, por lo que asumirá la 
responsabilidad de cubrir los costos por las cantidades de trabajo adicional que se 
requieran para concluir la obra conforme a dicho proyecto.  

Para el caso de los contratos a precios unitarios o la parte de los mismos 
de esta naturaleza en que las dependencias o entidades determinen la 
necesidad de realizar obras adicionales a las contempladas en el proyecto 
ejecutivo, se estará a lo dispuesto en la ley de la materia. 

ARTÍCULO 57. Para que las dependencias y entidades puedan ejercer 
recursos en proyectos financiados total o parcialmente con crédito externo, será 
necesario que la totalidad de los recursos correspondientes se encuentren 
previstos en sus respectivos presupuestos autorizados y se cuente con la 
autorización de la Secretaría. Las dependencias, entidades y, en su caso, los 
agentes financieros del Gobierno Federal, informarán a la Secretaría del ejercicio 
de estos recursos, conforme a las disposiciones aplicables.  

Los recursos que se prevea ejercer con cargo a crédito externo, deberán 
aplicarse únicamente a los proyectos para los cuales fueron contratados y sólo 
podrán traspasarse cuando se haya dado cumplimiento a las metas de los 
programas respectivos, existan cancelaciones de créditos, o éstos no se 
formalicen y en consecuencia se difiera su ejecución. Lo anterior, se sujetará a lo 
previsto en las disposiciones aplicables.  

En los créditos externos que contraten las entidades, éstas deberán obligarse a 
cubrir con recursos propios el servicio de la deuda que los créditos generen.  

Cuando la contratación de estos créditos pueda redundar en modificaciones a 
los contratos, al patrimonio y cualquier otra variación de los fideicomisos públicos, 
se requerirá la autorización de la Secretaría en los términos del artículo 17 de este 
Decreto.  

Asimismo, y sin perjuicio de la observancia de las disposiciones aplicables, las 
dependencias y entidades que realicen compras directamente en el exterior 
deberán, dentro de sus presupuestos autorizados, utilizar los recursos externos 
contratados para la adquisición de los bienes y servicios de procedencia extranjera 
que se requieran.  

Las dependencias y entidades sólo podrán cubrir el costo de los bienes y 
servicios a que se refiere el párrafo anterior sin utilizar recursos externos, en casos 
excepcionales, debidamente justificados y de acuerdo con las disposiciones 
aplicables.  
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CAPÍTULO VII 

De los Subsidios y Transferencias 

ARTÍCULO 58. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, autorizará 
la ministración y, en su caso, podrá reducir, suspender o terminar los subsidios y 
las transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias y 
entidades se prevén en este Decreto.  

Los titulares de las dependencias y entidades con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a lo 
establecido en este Decreto y en las demás disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán prever en las reglas de operación a que 
se refiere el artículo 63 de este Decreto o en los instrumentos jurídicos a través de 
los cuales se canalicen subsidios, la obligación de reintegrar a la Tesorería de la 
Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que 
al cierre del ejercicio no se hayan devengado. Lo anterior, sin perjuicio de las 
adecuaciones presupuestarias que se realicen durante el ejercicio para un 
mejor cumplimiento de los objetivos de los programas, en los términos del 
artículo 11 de este Decreto. 

ARTÍCULO 59. Para los efectos de este Decreto, los subsidios son 
asignaciones de recursos federales previstos en este Decreto que se otorgan a los 
diferentes sectores de la sociedad o a las entidades federativas, a través de las 
dependencias y entidades para fomentar el desarrollo de actividades prioritarias 
de interés general como son, entre otras: proporcionar a los usuarios o 
consumidores los bienes y servicios a precios y tarifas por debajo de los de 
mercado o, en forma gratuita, o en condiciones distintas a las de mercado, o de 
los costos de producción. 

Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, con base en lo siguiente:  

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico 
como por región del país, entidad federativa y municipio;  

II. En su caso prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del 
costo total del proyecto.  

En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que 
deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre 
regiones y entidades federativas;  
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III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración 
otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; garantice que los 
recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegure que el 
mismo facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios 
económicos y sociales de su asignación y aplicación; así como evitar que se 
destinen recursos a una administración costosa y excesiva;  

IV. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación 
que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
terminación;  

V. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos, con el fin de lograr una 
mayor autosuficiencia y una disminución o terminación de los apoyos con cargo a 
recursos presupuestarios;  

VI. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para 
evitar duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos;  

VII. Prever la temporalidad en su otorgamiento;  

VIII. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los 
objetivos y metas que se pretenden;  

IX. Informar sobre el importe de los recursos de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 75 de este Decreto. Asimismo, las dependencias y entidades que 
otorguen subsidios deberán remitir a la Secretaría un análisis sobre las acciones 
que se llevarán a cabo para eliminar la necesidad de su posterior otorgamiento, y  

X. Informar en los términos del artículo 75 de este Decreto.  

Lo dispuesto en la fracción II de este artículo sólo será aplicable para los 
subsidios o programas correspondientes al gasto programable, y los que 
provengan de recursos propios de entidades.  

ARTÍCULO 60. Para los efectos de este Decreto, las transferencias son las 
asignaciones previstas en los presupuestos de las dependencias, destinadas a las 
entidades apoyadas presupuestariamente bajo su coordinación sectorial, así como 
a los órganos administrativos desconcentrados de las dependencias, para sufragar 
los gastos de operación y de capital, entre otros: remuneraciones al personal; 
construcción y/o conservación de obras; adquisición de todo tipo de bienes; 
contratación de servicios, así como las transferencias para cubrir el déficit de 
operación y los gastos de administración asociados al otorgamiento de subsidios, 
con la finalidad de mantener los niveles de los bienes y servicios que prestan de 
acuerdo con las actividades que tienen encomendadas por ley. Incluye las 
transferencias para el apoyo de programas de las entidades vinculados con 
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operaciones de inversión financiera o para el pago de intereses, comisiones y 
gastos, derivados de créditos contratados en moneda nacional o extranjera.  

Las transferencias destinadas a cubrir el déficit de operación y los gastos de 
administración asociados con el otorgamiento de subsidios de las entidades y 
órganos administrativos desconcentrados, serán otorgadas de forma excepcional y 
temporal, siempre que se justifique ante la Secretaría su beneficio económico y 
social. Estas transferencias se sujetarán a lo establecido en las fracciones IV, V y 
VII a X del artículo 59 de este Decreto.  

ARTÍCULO 61. Las dependencias y entidades deberán informar a la Secretaría 
previamente a la realización de cualquier modificación en el alcance o 
modalidades de sus programas, políticas de precios, adquisiciones, 
arrendamientos, garantías de compra o de venta, cambios en la población 
objetivo, o cualquier otra acción que implique variaciones en los subsidios y las 
transferencias presupuestados, o en los resultados de su balance primario. 
Cuando dichas modificaciones impliquen una adecuación presupuestaria o una 
modificación en los alcances de los programas, se requerirá autorización de la 
Secretaría, sujetándose en su caso a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 19 de este Decreto en materia de ampliaciones líquidas.  

Para evitar la duplicación en el ejercicio de los recursos a que se refiere la 
fracción VI del artículo 59 de este Decreto, la Secretaría con base en un análisis 
programático efectuará las adecuaciones presupuestarias que correspondan.  

ARTÍCULO 62. Las dependencias o la Secretaría, podrán suspender las 
ministraciones de recursos a los órganos administrativos desconcentrados o a las 
entidades, cuando éstos no les remitan, en un plazo de 20 días hábiles, la 
información solicitada en materia de subsidios, transferencias y programas a que 
se refiere el artículo 64 de este Decreto. Las dependencias que suspendan la 
ministración de recursos deberán informar al respecto a la Secretaría, a más 
tardar el día hábil siguiente en que tomen dicha medida.  

CAPÍTULO VIII 

De las Reglas de Operación para Programas 

ARTÍCULO 63. Con el objeto de asegurar una aplicación eficiente, eficaz, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, los programas a que se refiere 
el artículo 64 de este Decreto, se sujetarán a reglas de operación conforme a lo 
siguiente: 

I. Las dependencias o, tratándose de entidades, las coordinadoras sectoriales 
respectivas, serán responsables de emitir las reglas de operación o, en su caso, 
las modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa autorización de la 
Secretaría. 
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Las dependencias al emitir las reglas o modificaciones deberán observar los 
criterios generales que establezcan la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, a más tardar el 15 de enero; 

II. Será responsabilidad de los titulares de las dependencias presentar a más 
tardar el 8 de febrero ante la Secretaría, sus proyectos de reglas o modificaciones 
para que ésta emita su autorización antes del 28 de febrero. La Secretaría 
enviará a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara, copia 
de las autorizaciones a más tardar a los 15 días hábiles posteriores a su 
emisión. 

Para emitir la autorización, la Secretaría deberá verificar que los proyectos que 
se presenten cumplan con los criterios generales a que se refiere la fracción 
anterior, promuevan la transparencia en la aplicación de los recursos públicos y no 
impliquen trámites o procedimientos que impidan la ejecución ágil, oportuna y 
eficiente de los programas; 

III. Las dependencias, una vez que cuenten con la  autorización a que se refiere 
la fracción II de este artículo, publicarán las reglas de operación o en su caso las 
modificaciones en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 15 de marzo. 
Asimismo, deberán poner dichas reglas a disposición de la población en sus 
oficinas estatales y a la población en general, en los términos del artículo 76 de 
este Decreto. 

Los recursos correspondientes a los programas incluidos en el referido artículo, 
que inician su operación en el presente ejercicio fiscal, no podrán ejercerse hasta 
que sean publicadas sus respectivas reglas de operación. Por ello, en estos casos 
los proyectos de reglas de operación deberán presentarse en la fecha más 
próxima posible a autorización de la Secretaría, la cual dará respuesta dentro de 
los 15 días naturales siguientes. Una vez que se cuente con la autorización 
correspondiente, las dependencias publicarán de inmediato dichas reglas en el 
Diario Oficial de la Federación, así como procederán a su difusión, en los términos 
del párrafo anterior. 

Los recursos correspondientes a programas incluidos en el referido artículo que 
continúan su operación en el presente ejercicio,  podrán ejercerse conforme a sus 
reglas vigentes, independientemente de que se promuevan modificaciones o la 
emisión de nuevas reglas, en los términos de este artículo. 

IV. Una vez publicadas las reglas de operación o modificaciones en los términos 
de la fracción anterior, no procederán modificaciones durante el ejercicio, salvo en 
los casos que por circunstancias extraordinarias o no contempladas al principio del 
ejercicio se presenten problemas en la operación de los programas. Dichas 
modificaciones deberán sujetarse al procedimiento previsto en el segundo párrafo 
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de la fracción anterior, excepto por el plazo de respuesta para la Secretaría que en 
este caso será a más tardar de 5 días hábiles; 

V. En los programas a que se refiere el artículo 64 de este Decreto, las 
dependencias y las entidades a través de su coordinadora sectorial, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos de información: 

a) Enviar a la Cámara por conducto de las comisiones correspondientes, y a la 
Secretaría y Contraloría, informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a 
nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y 
objetivos, con base en los indicadores de resultados previstos en las reglas de 
operación. Dichos informes se deberán presentar a más tardar a los 15 días 
hábiles posteriores a la terminación de cada trimestre. La Contraloría será 
responsable de difundir la evaluación de resultados a la población, en los términos 
del artículo 76 de este Decreto; 

b) Presentar la evaluación de resultados de cada programa a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara, a más tardar el 15 de octubre, a 
efecto de que los resultados sean considerados en el proceso de análisis y 
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el siguiente 
ejercicio fiscal. Dicha evaluación deberá cubrirse con cargo a sus respectivos 
presupuestos y realizarse por instituciones académicas y de investigación u 
organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con 
reconocimiento y experiencia en las  respectivas materias de los programas. 

En el caso de los programas que inician su operación en el presente ejercicio 
fiscal, se podrá presentar una evaluación parcial en la medida que sea factible 
reportar resultados, siempre que esta situación se justifique ante dicha Comisión. 

La Secretaría y la Contraloría, con el apoyo del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, deberán emitir a más tardar el 15 de febrero, los requisitos mínimos 
que deberán cumplir las instituciones académicas y de investigación u organismos 
especializados a que se refiere este inciso. Las dependencias y entidades 
deberán informar a la Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública, sobre las instituciones que llevarán a cabo las 
evaluaciones, a más tardar el 30 de abril, y 

VI. Las dependencias y entidades que celebren convenios con personas 
morales sin fines de lucro consideradas organizaciones no 
gubernamentales, para la consecución de los objetivos de los programas a 
que se refiere este artículo, deberán presentar a más tardar el 28 de febrero, 
los proyectos de convenio a autorización de la Secretaría, en el cual se 
establecerá el monto máximo de recursos que se asignará a los programas a 
través de dichos convenios, y la forma en que se dará seguimiento al 
ejercicio de los recursos. 
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ARTÍCULO 64. Los programas que deberán sujetarse a reglas de operación en 
los términos del artículo 63 de este Decreto, de manera enunciativa y no limitativa, 
son los siguientes: 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario 

Subsidios que otorguen: 

 Banco Nacional del Crédito Rural, S.N.C. (BANRURAL) 

 Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda (FOVI) 

 Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR) 

 Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura 
(FONDO) 

 Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios (FEFA) 

 Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos 
Agropecuarios (FEGA) 

 Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras (FOPESCA) 

 Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACION 

Programas de la Alianza para el Campo 

Programas de Apoyos Directos al Productor: Programa de Apoyos Directos al 
Campo (PROCAMPO), y Programas de Apoyo Directo a la Comercialización y 
Desarrollo de Mercados Regionales 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
Programa Marcha Hacia el Sur 

Programa de Encadenamientos Productivos 

Programa de Centros de Distribución en Estados Unidos 

Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) 

Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES) 

Fideicomiso de Fomento Minero (FIFOMI). 

Centro para el Desarrollo de la Competitividad Empresarial (CETRO) y Centros 
Regionales para la Competitividad Empresarial (CRECES). 

Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
Programas del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) 

Programas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 

Programas del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) 

Programas de la Comisión Nacional del Deporte (CONADE) 

Programas del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes  (CONACULTA) 

Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP) 

Programa Nacional de Becas y Financiamiento 

Programa Escuelas de Calidad 

Programa Fondo de Modernización para la Educación Superior 

Programa Fondo de Inversión de Universidades Públicas Estatales con 
Evaluación de la ANUIES 

Programa Fondo de Fomento a la Innovación en la Educación Básica 

Programa de Integración Educativa 

Programa de Investigación e Innovación "La Gestión en la Escuela Primaria" 

Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales Públicas 

SECRETARIA DE SALUD 
Programa Salud para Todos (Seguro Popular de Salud) 

Programa Comunidades Saludables 

Programa IMSS-Solidaridad 

Programas de Atención a Personas con Discapacidad a cargo del DIF 

Programas de Atención a Población en Desamparo a cargo del DIF 

Programa Cruzada Nacional por la Calidad de los Servicios de Salud 

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Programa de Calidad Integral y Modernización (CIMO) 

Programa de Becas de Capacitación para Desempleados (PROBECAT) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
Programa de Desarrollo Forestal (PRODEFOR) 

Programa de Plantaciones Forestales Comerciales (PRODEPLAN) 

Programa de Desarrollo Regional Sustentable 

Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y 
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Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua 

Programa de Desarrollo Institucional Ambiental 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
Hábitat 
Programas del Instituto Nacional Indigenista (INI) 
Apoyo al Consumo 
 Programa Tortilla a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 

 Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 

 Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA) 

Desarrollo Productivo 
 Programa de Oportunidades Productivas 

 Programa Jóvenes por México 

 Programas de la Comisión Nacional de las Zonas Áridas (CONAZA) 

 Programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías 
(FONART) 

Hogar 
 Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH) 

Desarrollo Local 
 Programas de Micro regiones 

 Programas Regionales para Zonas de Alta Marginación e Indígenas 

 Programa Iniciativa Ciudadana 3x1 

 Programas Estatales por Demanda 

 Programa de Identidad Jurídica 

 Programa de Investigación para el Desarrollo Local 

 Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 

 Programas para Mujeres Jefas de Familia 

 Programa para la Superación de la Pobreza Urbana 

Adultos en Plenitud 
 Programa para Adultos en Plenitud 

 Programa de Expertos en Acción 
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Fortalecimiento Institucional 
 Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional 

 Programa de Coinversión Social 

OTROS PROGRAMAS  
Programa de Empleo Temporal (PET) 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA) 

Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 

Programa para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
 

Con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
anteriormente citados, las dependencias, entidades y, en su caso personas 
morales sin fines de lucro consideradas organizaciones no 
gubernamentales, que participen en los programas a que se refiere este artículo, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales entre 
aquéllas que participen en los mismos, con el fin de fortalecer la coordinación, 
evitar duplicidades en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 59 de este Decreto. Las 
dependencias participantes, una vez suscritos los convenios, deberán publicarlos 
en el Diario Oficial de la Federación dentro de un plazo de 15 días naturales; 
asimismo, los convenios que se realicen con las organizaciones 
mencionadas en este párrafo además deberán ser enviados a las comisiones 
correspondientes de la Cámara. 

Para estos propósitos la Contraloría realizará un estudio y emitirá un 
dictamen a fin de determinar la existencia de duplicidad de funciones y 
programas. En su caso, la Contraloría a más tardar el último día hábil de 
agosto informará tal situación a la Secretaría, así como a la Cámara, por 
conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con el objeto de 
tomar las medidas pertinentes para el siguiente ejercicio fiscal. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá seleccionar durante 
el ejercicio fiscal otros programas que por razones de su impacto social, deban 
sujetarse a lo dispuesto en el artículo 63 de este Decreto. 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que 
adquieran las dependencias y entidades para los programas a que se refiere este 
artículo, deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es de carácter 
público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el 
uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa 
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deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente". En el caso del Programa de Educación, Salud y 
Alimentación (PROGRESA), deberá incluirse la leyenda establecida en el artículo 
67 de este Decreto.  

Asimismo, aquellos programas que contengan padrones de beneficiarios, 
deberán publicar los mismos conforme a lo previsto en la Ley de Información, 
Estadística y Geografía. Las dependencias y entidades responsables de los 
padrones deberán difundirlos entre la población, en los términos del artículo 76 de 
este Decreto. Los programas deberán identificar en sus padrones o listados de 
beneficiarios a las personas físicas, en lo posible, con la Clave Única de Registro 
Poblacional; y en el caso de personas morales con la clave de Registro Federal de 
Contribuyentes. 

Las dependencias que tengan a su cargo la ejecución de los siguientes 
programas: del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE); del Instituto 
Nacional de Educación para Adultos (INEA); de IMSS-Solidaridad; de Atención a 
Personas con Discapacidad a cargo del DIF; de Atención a Población en 
Desamparo a cargo del DIF; de Calidad Integral Total (CIMO); Becas de 
Capacitación para Desempleados (PROBECAT); de Desarrollo Forestal 
(PRODEFOR); de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH); de 
tortilla a cargo de Liconsa; de Empleo Temporal; y de Educación, Salud y 
Alimentación (PROGRESA), deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación 
durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el monto asignado y la distribución 
de la población objetivo de cada programa social por entidad federativa. 

La Secretaría de Desarrollo Social en el caso de los programas de Abasto 
Social de Leche y de Tortilla a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., depurará 
permanentemente los padrones y publicará en el Diario Oficial de la Federación 
durante el primer bimestre el número de beneficiarios por entidad federativa y 
municipio.  

En el Programa Cruzada Nacional por la Calidad de los Servicios de Salud 
y el Programa Escuelas de Calidad, las secretarías de Salud y de Educación 
Pública, darán prioridad a las localidades en donde ya opera el Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA). 

ARTÍCULO 65. Los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, se destinarán exclusivamente a la población en pobreza 
extrema a través de acciones que promuevan el desarrollo integral de las 
comunidades y familias, la generación de ingresos y de empleos, y el desarrollo 
regional. 
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La Secretaría de Desarrollo Social emitirá las reglas de operación de los 
programas a que se refiere el cuarto párrafo de este artículo, conforme a lo que 
establecen los artículos 59 y 63 de este Decreto. 

Las reglas de operación para estos programas, deberán precisar los esquemas 
a los cuales los gobiernos de los estados y de los municipios, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, participarán en la planeación, operación y ejecución de 
acciones que se instrumenten a través de los programas que, en su caso, se 
operen en el marco de los Convenios de Desarrollo Social; en dicho instrumento 
se establecerán las adecuaciones pertinentes a las reglas generales de operación 
que obedezcan a las características regionales o locales propias de cada estado 
así como la facultad de los gobiernos de los estados y de los ayuntamientos para 
proponer al Ejecutivo Federal, de acuerdo con la legislación federal y local 
aplicable, los mecanismos e instancias de participación y contraloría social en la 
operación y vigilancia de los programas. 

La totalidad del ejercicio de los recursos de los programas de Programas 
Regionales Zonas de Alta Marginación; Iniciativa Ciudadana; Estatales por 
Demanda; Oportunidades Productivas; Jóvenes por México; Expertos en Acción y 
Empleo Temporal en un 80 por ciento de su asignación, deberán acordarse 
exclusivamente a través de los Convenios de Desarrollo Social que el Ejecutivo 
Federal celebre con los gobiernos de los estados en el año 2002, en los cuales se 
establecerá: 

I. La distribución de los recursos de cada programa por región, especificando en 
éstas los municipios que incluyan y, en lo posible, los recursos asignados a cada 
municipio, de acuerdo con las micro regiones identificadas por sus condiciones 
de rezago y marginación, conforme a indicadores de pobreza para cada región, 
estado y municipio. De presentarse modificaciones en las regiones e indicadores 
publicadas el año anterior, a que hace referencia esta fracción, deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación dentro de los primeros 30 días naturales del 
ejercicio; los gobiernos de los estados y el Ejecutivo Federal podrán acordar 
reasignaciones de recursos durante el ejercicio fiscal dentro de los programas 
contemplados en el propio Convenio de Desarrollo Social, las cuales se 
informarán a la Secretaría, de acuerdo a las disposiciones aplicables; 

II. Las atribuciones y responsabilidades de los estados y municipios en el 
ejercicio del gasto; así como en el desarrollo, ejecución, evaluación, y seguimiento 
de los avances de los programas;  

III. Las asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno que concurran 
con sujeción a estos programas, y  

IV. Las metas por programa, y en aquellos casos en que sea posible, el número 
de beneficiarios por programa y región. 
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La Secretaría de Desarrollo Social informará trimestralmente a los gobiernos de 
los estados sobre la distribución del total de los recursos de todos los programas 
que ejerza, enviando copia de dichos informes a la Cámara, por conducto de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

La Secretaría de Desarrollo Social enviará a la consideración de los estados los 
proyectos de Convenio de Desarrollo Social, a más tardar el último día hábil de 
enero. Una vez suscrito el Convenio de Desarrollo Social con cada estado, la 
Secretaría de Desarrollo Social deberá publicarlo en el Diario Oficial de la 
Federación dentro de un plazo de 15 días naturales, incluyendo la distribución de 
recursos por cada programa que corresponda a cada región y municipios que la 
conforman; así como sus anexos correspondientes. Asimismo, deberá difundir 
dichos convenios entre la población en los términos del artículo 76 de este 
Decreto. La Secretaría de Desarrollo Social y los gobiernos de los estados 
procurarán firmar estos convenios durante el primer trimestre del ejercicio. 

Con el fin de no afectar la operación de los programas asociados a ciclos 
agrícolas o a factores de estacionalidad en el gasto, la Secretaría de Desarrollo 
Social podrá ejercer recursos con el acuerdo previo de los gobiernos de los 
estados, hasta por los montos calendarizados autorizados a cada programa. Estos 
recursos ejercidos deberán incorporarse en los anexos de los Convenios de 
Desarrollo Social a los que se refiere el párrafo anterior. 

De acuerdo con el Convenio de Desarrollo Social, los gobiernos de los estados 
serán responsables de la correcta aplicación de los recursos que se les asignen 
para ejecutar los programas.  

Cuando la Secretaría, la Contraloría o la Secretaría de Desarrollo Social 
detecten desviaciones o incumplimiento de lo convenido, esta última, después de 
escuchar la opinión del gobierno estatal, podrá suspender la radicación de los 
fondos federales e inclusive solicitar su reintegro, sin perjuicio de lo establecido en 
las disposiciones aplicables.  

Para el control de los recursos que se asignen a las entidades federativas, la 
Contraloría convendrá con los gobiernos estatales, los programas o las 
actividades que permitan garantizar el cumplimiento de las disposiciones 
aplicables.  

ARTÍCULO 66. Los fideicomisos públicos de fomento, las instituciones 
nacionales de seguro, las sociedades nacionales de crédito y las demás entidades 
financieras, otorgarán su financiamiento o contratarán sus seguros, a través de las 
instituciones financieras privadas que asuman parcial o totalmente el riesgo de 
recuperación de estos créditos o la cobertura del siniestro.  
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Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las operaciones 
siguientes:  

I. Los avales y demás garantías, los cuales no podrán exceder del porcentaje 
del monto por principal y accesorios del financiamiento que determine el órgano de 
gobierno de la entidad respectiva, con la conformidad de la Secretaría;  

II. La inversión accionaria;  

III. Las operaciones realizadas por el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea 
y Armada, S.N.C.;  

IV. Los financiamientos otorgados por Nacional Financiera S.N.C., por un monto 
total igual al porcentaje que determine el órgano de gobierno con el 
consentimiento de la Secretaría, en el mes de enero, del total de los 
financiamientos estimados para el año 2002;  

V. Los financiamientos otorgados por el Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S.N.C., por un monto igual al porcentaje que determine su órgano de gobierno con 
la conformidad de la Secretaría, en el mes de enero, del total de los 
financiamientos estimados para el año 2002;  

VI. Los financiamientos otorgados por el Banco Nacional de Crédito Rural, 
S.N.C. y por los bancos regionales que componen el sistema Banrural; 

VII. Los créditos otorgados por el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda 
de los Trabajadores, el Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y el Fondo Nacional de Apoyo a 
Empresas en Solidaridad;  

VIII. Las operaciones que correspondan a prestaciones de carácter laboral, 
otorgadas de manera general;  

IX. Las operaciones realizadas con el Gobierno Federal, las entidades, las 
entidades federativas y los municipios; 

X. Los financiamientos a proyectos de infraestructura y servicios públicos, que 
se deriven de concesiones, contratos de prestación de servicios, de obra pública, 
de vivienda y de parques industriales, permisos y autorizaciones de las 
autoridades federales, de las entidades federativas y municipios, así como de sus 
entidades paraestatales y paramunicipales, y 

XI. Los financiamientos otorgados por el Fideicomiso de Fomento Minero 
por un monto igual al porcentaje que determine su órgano de gobierno con 
la conformidad de la Secretaría, en el mes de enero, del total de los 
financiamientos estimados para el año 2002. 
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Los programas de financiamiento que se otorguen en condiciones de subsidio 
ofrecidos por los acreedores mencionados, deberán sujetarse a las reglas de 
operación a que se refiere el artículo 63 de este Decreto. Dichas reglas deberán 
reunir los requisitos señalados en el artículo 59 de este Decreto.  

ARTÍCULO 67. Las Reglas de Operación del Programa de Educación, Salud y 
Alimentación (PROGRESA), además de atender lo establecido en el artículo 63 de 
este Decreto, deberán contemplar lo siguiente:  

I. Los criterios para la inclusión de localidades rurales y colonias urbanas, 
dando prioridad a la incorporación de la población factible de atender en las 
zonas rurales y otorgando preferencia a las familias con mayores condiciones de 
marginación. Las localidades seleccionadas deberán contar con acceso a 
servicios básicos de salud y educación, que permita operar en forma simultánea 
los tres componentes del programa. 

Para la sustitución de las bajas naturales del padrón, en 2002 se atenderá 
prioritariamente al criterio señalado en el párrafo anterior; 

II. La metodología de puntajes para la identificación, inclusión y recertificación 
de las familias en el Programa, deberá ser única para todo el país. Esta 
metodología deberá considerar los mecanismos de operación para llevar a cabo el 
levantamiento de cédulas individuales a las familias en cada localidad rural o 
colonia urbana; 

III. Los criterios para atender la demanda de incorporación de familias en 
nuevas localidades rurales y colonias urbanas; así como los criterios en las 
localidades o colonias recertificadas, producto de errores originales de exclusión 
de familias y del incremento demográfico de las localidades rurales y colonias 
urbanas; 

IV. La relación de localidades en las que opera el programa y el número de 
familias beneficiarias en cada una de ellas por entidad federativa, municipio, 
localidad y colonia. 

Asimismo, se podrá incorporar un seguro de vida, en cuyo caso se deberán 
prever las condiciones para su otorgamiento; 

V. El esquema de operación que incluya las condiciones de la prestación de los 
servicios de salud y educación básica y media superior para la población 
beneficiaria; la periodicidad y los medios de entrega de los apoyos. Las becas 
educativas y el apoyo alimentario considerado como transferencia base se 
otorgarán invariablemente en efectivo y se entregarán en forma individual a la 
madre de familia o, en caso de que esté ausente del hogar, a la persona miembro 
de la familia beneficiaria encargada de la preparación de los alimentos y el 
cuidado de los niños; 
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VI. Los criterios para certificar la asistencia a las unidades de salud de todos los 
miembros de la familia a las citas correspondientes, de acuerdo a su edad y riesgo 
de salud, y de la madre de familia y de los jóvenes a las pláticas mensuales de 
educación para la salud, así como los correspondientes a la asistencia regular de 
los menores y jóvenes a los planteles educativos; 

VII. La definición de responsabilidades de cada una de las dependencias 
involucradas en el programa, para la certificación del cumplimiento de asistencia 
de las familias beneficiarias, tanto en el componente de salud como en el de 
educación y la entrega de los apoyos, a nivel central como en las entidades 
federativas, así como para la ampliación y la elevación de la calidad de los 
servicios.  

El cumplimiento de asistencia tanto a unidades de salud, como a los planteles 
educativos, debidamente registrado, será indispensable para el otorgamiento de 
los respectivos apoyos. La entrega de éstos no podrá condicionarse al 
cumplimiento de otros requisitos o contraprestaciones, por lo que las reglas de 
operación deberán contemplar mecanismos para que las autoridades del 
programa junto con los responsables en las entidades federativas, detecten y 
corrijan la presencia de solicitudes de requerimientos adicionales;  

VIII. Los criterios de recertificación de familias en el programa que hayan 
recibido los apoyos por 3 años, así como el calendario de recertificación que 
incluya, a nivel estatal, el número de familias y el bimestre de su incorporación al 
programa, así como los criterios y mecanismos para resolver errores originales de 
exclusión y atender el incremento demográfico en las localidades;  

IX. Los criterios y mecanismos para la actualización permanente del padrón así 
como los correspondientes a la seguridad en el manejo de esta información y de 
los listados de liquidación;  

X. Los mecanismos para identificar y promover alternativas dentro del sistema 
financiero para la entrega de los apoyos con mayor oportunidad, así como 
iniciativas de ahorro para las familias beneficiarias;  

XI. Los mecanismos para asegurar la complementariedad de acciones con otros 
programas; así como la transición de otros programas federales que otorgan 
subsidios con el mismo fin, para evitar duplicidad y reducir gastos administrativos, 
y 

XII. Los criterios para la difusión de las bases de datos del levantamiento de 
cédulas en hogares y localidades tanto para la identificación de familias 
beneficiarias como para la evaluación del impacto del programa, a investigadores, 
instituciones académicas, organismos internacionales y dependencias del sector. 
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Las Reglas de Operación del Programa deberán ser aprobadas por todos los 
miembros del Comité Técnico de PROGRESA, conformado por las secretarías de 
Salud, Educación Pública y Desarrollo Social, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social y por la Secretaría. 

Será responsabilidad de la Coordinación Nacional del Programa de Educación, 
Salud y Alimentación (CONPROGRESA), coordinar la operación del programa 
apegándose estrictamente a las reglas de operación del mismo; coordinar; dar 
seguimiento, y evaluar su ejecución. Además le corresponde dar a conocer 
periódicamente a la población, como se establece en el artículo 76 de este 
Decreto, los resultados de los avances en su cobertura, las variaciones en su 
padrón activo, así como los resultados de su evaluación.  

Asimismo, deberá publicar bimestralmente, conforme a lo establecido en el 
artículo 76 de este Decreto, el calendario de entrega de apoyos por entidad 
federativa, municipio y localidad, previo a la entrega de los mismos, y el ajuste 
semestral de los apoyos monetarios conforme el incremento observado en el 
semestre inmediato anterior en el índice nacional de precios de la canasta básica.  

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(CONPROGRESA), deberá incluir, tanto en el documento de identificación que 
presentan las beneficiarias para recibir los apoyos como en las guías para las 
promotoras voluntarias y las beneficiarias que adquiera, la siguiente leyenda: “Le 
recordamos que su incorporación al PROGRESA y la entrega de sus apoyos no 
están condicionados a la participación en partido político alguno o a votar a favor 
de algún candidato a puesto de elección popular; por lo que ninguna persona en 
estas circunstancias tiene autorización de otorgar o retirar los apoyos del 
PROGRESA. Los titulares de las familias beneficiarias recibirán sus apoyos si los 
miembros de la familia cumplen con las citas médicas, las titulares y jóvenes 
asisten a las pláticas educativas de salud y si los estudiantes asisten regularmente 
a la escuela. Aquellas personas, organizaciones o servidores públicos, que hagan 
uso indebido de los recursos del Programa, deberán ser denunciados ante la 
autoridad competente y sancionados conforme a la ley aplicable”. 

El Comité deberá reunirse al menos bimestralmente y será responsable de 
llevar el seguimiento del Programa; revisar el cumplimiento de las 
responsabilidades de cada una de las dependencias y entidades que participan en 
él; tomar decisiones en forma colegiada sobre las características del Programa 
que permitan una operación más eficiente y transparente, y cumplir con lo 
dispuesto en este artículo, entre otras funciones. Dicho comité operará con base 
en el reglamento interno que al efecto se emita. 

En cada entidad federativa se establecerá un comité técnico conformado por las 
dependencias federales y estatales involucradas en la planeación, programación y 
operación del Programa que promuevan una mejor ejecución del mismo. 
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ARTÍCULO 68. Las reglas de operación de Alianza para el Campo, además de 
prever lo dispuesto en el artículo 63 de este Decreto, deberán contemplar: el nivel 
de ingreso de los productores de menores ingresos en los programas de la Alianza 
con mayor inversión; y, una mejor ponderación entre los recursos destinados al 
fomento de la productividad y aquéllos que impulsen la transformación y el 
equipamiento para la comercialización. Se contemplará la participación de 
empresas prestadoras de servicios constituidas por las organizaciones de 
productores, el apoyo a los jóvenes y mujeres emprendedores del ámbito rural y la 
incorporación de acciones de mejora continua y calidad de las actividades 
productivas y empresariales. 

Los criterios a los cuales se sujetará la ejecución de los programas de la 
Alianza serán: 

I. En la selección de los beneficiarios de los programas y proyectos, se buscará 
que al menos el 50 por ciento de ellos corresponda a la tipología de productores 
del sector social; 

II. En las reglas de operación de la Alianza para el Campo, correspondientes a 
los programas orientados al fomento agrícola, ganadero, sanidad vegetal y salud 
animal, y de desarrollo rural, se establecerán los mecanismos y procedimientos de 
atención para las actividades agroindustriales cafetalera, ecosistemas tropicales, 
cacao, hule, palma de aceite, cítricos y ganadera, entre otros; 

III. Las reglas de operación deberán contemplar que los subsidios federales no 
sean mayores a un 50 por ciento del costo total que se determine para cada 
programa en sus componentes individuales y hasta por una cantidad máxima de 
$500,000.00 por unidad de producción, considerando la totalidad de los programas 
de la Alianza que reciban apoyos. Se entenderá por unidad de producción a 
cualquier proyecto integral de explotación, cuando éste sea conformado por uno o 
varios productores; 

IV. El porcentaje establecido en la fracción anterior no se aplicará a los 
productores de bajos ingresos, para los cuales sólo será aplicable el monto 
referido en la fracción anterior, y 

V. Los productores de bajos ingresos agrupados en organizaciones económicas 
que tengan proyectos integrales que otorguen valor agregado a la producción 
primaria y mejoren su integración a cadenas productivas, podrán ser apoyados 
con un monto mayor de recursos a los citados en la fracción III de este artículo, 
para lo cual deberán contar con un dictamen técnico, financiero y de viabilidad de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, o 
el Centro de Apoyos al Desarrollo Rural (CADER) o de otra instancia 
especializada de su región y suscribir un convenio para asegurar el cumplimiento 
de los compromisos contraídos. 
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Los recursos de la Alianza para el Campo, destinados a productores de bajos 
ingresos contenidos en este Presupuesto por la cantidad de $4,796,800,000.00, 
no podrán ser menores al 60 por ciento del monto total y no podrán ser 
traspasados a ninguno de los otros programas de la Alianza, ni a otros programas 
federales o locales ni destinarse a otros fines. De estos recursos, 
$1,440,000,000.00 se canalizarán al Fondo de Estabilización del Café, para lo cual 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
enviará a la Secretaría a más tardar el 15 de enero, su proyecto de reglas de 
operación, mismas que deberán ser publicadas a más tardar el 15 de febrero. 

Adicional al Fondo de Estabilización del Café anteriormente descrito, la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
continuará atendiendo esa actividad agroindustrial con sus programas 
institucionales de desarrollo de capacidades, fortalecimiento a empresas rurales y 
apoyos a proyectos de inversión rural ya establecidos en su presupuesto, 
informando de ello a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de 
Desarrollo Rural y de Agricultura de la Cámara de manera trimestral, destacando 
las acciones, presupuesto programado y ejercido y número de productores 
beneficiados por entidad federativa, de los programas indicados en la fracción II de 
este artículo. 

Con el objeto de que los recursos de los programas de la Alianza sean 
distribuidos de forma equitativa entre las entidades federativas, la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación publicará en el 
Diario Oficial de la Federación a más tardar el 15 de febrero la fórmula mediante la 
cual se asignarán los recursos a nivel de entidad federativa. 

Los recursos de la Alianza podrán distribuirse al interior de los Estados de la 
República por los Consejos Estatales Agropecuarios y los Distritos de Desarrollo 
Rural, respetando siempre el monto de los recursos federales aprobados. 

Los beneficiarios, montos y apoyos recibidos serán dados a conocer en las 
gacetas oficiales de los estados, en un diario de mayor circulación de los mismos y 
en los términos del artículo 76 de este Decreto. 

ARTÍCULO 69. Los Programas de Apoyos Directos al Productor buscarán 
principalmente otorgar certidumbre económica a los productores agrícolas, para 
mejorar su competitividad interna o establecer actividades agropecuarias que 
tengan una mayor rentabilidad económica, con el fin de mejorar su ingreso, elevar 
el nivel de vida en el medio rural y conservar los recursos naturales. 

Para lograr lo anterior se considerará el otorgamiento de apoyos a través de los 
programas de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO), y de Apoyos Directos a 
la Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales; para lo cual se 
dispondrá de hasta $12,429,700,000.00 como apoyos directos al campo, y hasta 
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$5,614,700,000.00, como apoyos directos a la comercialización y desarrollo de 
mercados regionales. 

Asimismo, se establecerán dentro de las reglas de operación de los programas 
arriba mencionados, los montos máximos posibles que podrá recibir un productor 
en lo individual. 

La entrega de los apoyos del Programa de Apoyos Directos al Campo 
(PROCAMPO), se efectuará conforme a un calendario preestablecido con los 
gobiernos de las entidades federativas, en el que se considerará el inicio 
generalizado del periodo de siembra de cada ciclo agrícola. La Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicará este 
calendario a más tardar el 31 de enero en el Diario Oficial de la Federación y lo 
dará a conocer en los Centros de Apoyos al Desarrollo Rural (CADERS) y en los 
Distritos de Desarrollo Rural (DDR'S), así como en los términos del artículo 76 de 
este Decreto. 

En caso de que se presenten condiciones climatológicas adversas, el 
calendario a que se refiere el párrafo anterior podrá ajustarse y será dado a 
conocer oportunamente a los beneficiarios por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en los mismos medios a que 
se refiere el párrafo que antecede. 

Se establecerá, para cada entidad federativa, un calendario de entregas del 
apoyo del PROCAMPO del ciclo Primavera-Verano 2002 que no estará sujeto al 
requisito de siembra, donde se beneficiará hasta el 80 por ciento de los 
productores de cada entidad federativa en lo particular. Para lo anterior, la 
superficie menor a considerar en cualquiera de los casos, será de cinco hectáreas, 
para lo cual la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicará las fechas de otorgamiento de los apoyos a más tardar el 
31 de enero en el Diario Oficial de la Federación. Se mantendrá el requisito de 
siembra para el resto de los predios. 

El productor que reciba el apoyo anticipado, continuará obligado a sembrar 
cuando menos la superficie elegible. En caso contrario, se aplicará la normatividad 
respectiva. 

Las reglas de operación del Programa de Apoyos Directos al Campo, deberán 
ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 15 de marzo, 
previa autorización de la Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
63 de este Decreto. 

Al Programa de Apoyos Directos a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Regionales, se asignarán $5,614,700,000.00 distribuidos en cuatro 
subprogramas: apoyos directos a granos básicos y oleaginosas con una 
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asignación de $4,157,300,000.00; apoyos a la reconversión de cultivos con una 
asignación de $800,000,000.00; apoyos a la pignoración con una asignación de 
$432,400,000.00; y, apoyos directos a cobertura de precios agrícolas con una 
asignación de $225,000,000.00.  

A efecto de transmitir certidumbre a los productores dedicados a la producción 
de granos básicos y oleaginosas, los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural 
(CADERS), escuchando la opinión de los productores y sus organizaciones, 
enviarán a los Distritos de Desarrollo Rural (DDRS) de cada entidad federativa los 
volúmenes por granos y oleaginosas y por ciclo agrícola otoño invierno 2001-2002, 
primavera verano 2002 y otoño-invierno 2002-2003, en los que se prevea 
problemas de comercialización por ser cosechas excedentarias y, con base en los 
objetivos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación publicará en el Diario Oficial de 
la Federación a más tardar el 15 de febrero los volúmenes y productos a apoyar 
por cada subprograma, mismos que deberán ser convenidos con las entidades 
federativas a más tardar el 15 de marzo. El CADER, los productores y 
organizaciones de productores podrán, en su caso, proponer el otorgamiento de 
estos apoyos a otros cultivos anuales que por su problemática de comercialización 
merezcan la atención, sujeta a la disponibilidad presupuestaria. 

Los apoyos deberán ser directamente otorgados al productor o a las 
organizaciones de productores cuando así se determine y éste no podrá ser mayor 
a la producción obtenida en superficies de hasta 100 hectáreas o su equivalente, 
considerando el rendimiento promedio de la región. Sólo en caso de apoyos 
complementarios tales como la pignoración, cabotaje y agricultura por contrato, 
que el CADER le proponga al Consejo Estatal Agropecuario, se podrá autorizar el 
pago a compradores o comercializadores; la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, establecerá dicho mecanismo de 
excepción en las reglas de operación del programa que se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar el 15 de marzo, incorporando criterios de 
priorización para el pago de los apoyos, conforme a lo siguiente: productores, 
organizaciones de productores y comercializadoras de productores; sector 
pecuario regional; industria nacional y sector pecuario interregional; exportadores; 
y otro participantes. 

Los gobiernos estatales podrán otorgar recursos adicionales complementarios a 
los subprogramas previstos, a fin de fortalecer las cadenas productivas locales, 
observando las reglas de operación a fin de no distorsionar los mercados 

Las reglas de operación del Programa, además de cumplir con lo indicado en el 
artículo 63 de este Decreto, deberán precisar de manera clara y sencilla, los 
mecanismos y procedimientos para acceder a los apoyos de cada uno de los 
subprogramas previstos, a fin de que los productores y sus organizaciones 
puedan, en tiempo y forma realizar las acciones que les posibiliten tener acceso a 
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los recursos. Lo anterior, a fin de que el productor disponga de información que le 
permita decidir sobre su actividad productiva, además de incentivar el desarrollo 
de mercados regionales, y prever los apoyos a recibir desde el momento de la 
siembra. 

Los recursos destinados a este programa por ningún motivo podrán ser 
utilizados para un fin distinto de los aquí previstos, aunque se podrán hacer 
traspasos entre los subprogramas considerados, sin que se realicen adiciones de 
otros programas federales. 

Con el fin de transparentar la aplicación de los recursos y mejorar el control 
presupuestario, 15 días después del término de cada trimestre el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, entregará a las Comisiones de Presupuesto y de Agricultura de la 
Cámara, un informe del ejercicio presupuestario de este programa, desglosando el 
presupuesto ejercido y comprometido por subprograma, entidad federativa, cultivo, 
ciclo agrícola, volumen apoyado y número de productores beneficiados. 

ARTÍCULO 70. La ejecución de los proyectos y acciones del Programa de 
Empleo Temporal (PET), deberán operarse en las épocas de baja demanda de 
mano de obra no calificada en las zonas rurales marginadas, por lo que las 
dependencias, entidades y ejecutores del programa, en su caso, se apegarán a la 
estacionalidad de la operación por entidad federativa que se establezca en las 
Reglas de Operación del Programa con el fin de no distorsionar los mercados 
laborales locales.  

Para los efectos del párrafo anterior se constituirán comités estatales con 
representación paritaria de los gobiernos Federal y Estatal, a fin de que con 
base en las reglas de operación se tomen en cuenta las características de 
cada región. De las decisiones que se tomen en el seno de dichos comités 
se mantendrá informado al Comité de Planeación y Desarrollo Estatal. 

Asimismo, para garantizar la complementariedad e integralidad de las acciones 
del referido Programa y evitar su duplicidad, las dependencias, entidades y 
ejecutores, deberán establecer mecanismos de coordinación interinstitucional 
efectivos. Adicionalmente, las dependencias operarán un sistema automatizado 
único y homogéneo de información y seguimiento operativo del Programa, el cual 
será difundido entre la población en los términos del artículo 76 de este Decreto.  

En el caso del total de los recursos asignados al Programa de Empleo Temporal 
a través de las diversas dependencias participantes, el 20 por ciento se destinará 
a la atención social en situaciones de emergencia, conforme a las 
recomendaciones que la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento emita, 
escuchando la opinión de dichas dependencias, y de acuerdo a las reglas de 
operación del Programa. 
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En caso de que en dicho 20 por ciento existan recursos tales que, a juicio de la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, previsiblemente no serán 
requeridos en el ejercicio fiscal correspondiente, dicha Comisión podrá 
recomendar reasignar recursos para el programa normal del PET, para atender 
situaciones que, sin ser desastres naturales, tengan un impacto negativo en 
actividades productivas que afecten a la población de menores ingresos. 

ARTICULO 71. Las reglas de operación de los programas de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento de la Comisión Nacional del Agua, además de 
prever lo establecido en el artículo 63 de este Decreto, deberán contener 
disposiciones que sujeten el otorgamiento de los subsidios destinados a los 
municipios y organismos operadores de agua potable y alcantarillado, a que 
éstos únicamente puedan otorgarse a aquellos municipios y organismos 
operadores de agua potable y alcantarillado que hayan formalizado su 
adhesión a un acuerdo de coordinación celebrado entre los gobiernos 
federal y estatal, en el que se establezca un compromiso jurídico sancionado 
por sus ayuntamientos o, en su caso, por las legislaturas locales, para 
implantar un programa de corto y mediano plazo, definido en coordinación 
con la Comisión Nacional del Agua, que incluya metas cuantitativas 
intermedias y contemple un incremento gradual de la eficiencia física, 
comercial y financiera, con el objeto de alcanzar la autosuficiencia de 
recursos en dichos organismos, así como asegurar la calidad y permanencia 
de la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento a la población.  

Los municipios que participaron durante los años 2000 y 2001 en el 
programa a que se refiere el párrafo anterior, deberán demostrar ante la 
Comisión Nacional del Agua los avances que obtuvieron en el mejoramiento 
de su eficiencia a fin de que puedan acceder a los apoyos del presente 
ejercicio.  

ARTICULO 72. Con el objeto de dar transparencia tanto al costo del 
servicio de suministro de energía eléctrica en que incurren la Comisión 
Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, como a los subsidios 
implícitos en las tarifas vigentes, dichas entidades incluirán en los recibos 
que expidan a los consumidores una leyenda que clara y expresamente 
señale:  

I. El costo real por el suministro, el cual deberá incorporar la totalidad de 
las erogaciones incurridas en la prestación del servicio, incluyendo los 
costos de capital y de los combustibles, valuados estos últimos a sus 
respectivos costos de oportunidad, y  

II. La diferencia entre el costo real por el suministro y el importe a pagar 
por el consumidor.  
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Lo dispuesto en este artículo aplicará únicamente para las tarifas 
residenciales 1, 1-A, 1-B, 1-C, 1-D y 1-E, así como para las tarifas agrícolas 9 
y 9M. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA INFORMACIÓN, TRANSPARENCIA Y EVALUACIÓN 

CAPÍTULO I 

De la Información y Transparencia 

ARTÍCULO 73. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, estará 
obligado a proporcionar la información siguiente a la Cámara:  

I. Informes trimestrales sobre la ejecución del Presupuesto, así como sobre la 
situación económica y las finanzas públicas del ejercicio, los cuales deberán incluir 
la información a que se refiere el artículo 74 de este Decreto. Dichos informes 
deberán presentarse a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a más tardar 
35 días naturales después de terminado el trimestre de que se trate, y  

II. Los datos estadísticos y la información que la Secretaría tenga disponibles 
que puedan contribuir a una mejor comprensión de la evolución del gasto, que 
sean solicitados por los diputados, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. Dicha información deberá entregarse en forma impresa y, en lo 
posible, en medios magnéticos. La Secretaría procurará proporcionar dicha 
información en un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la solicitud de la 
Comisión.  

La información que la Secretaría proporcione en los términos de este artículo 
deberá ser completa, oportuna y veraz, en el ámbito de su competencia. En caso 
de incumplimiento se estará a lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y las demás disposiciones aplicables.  

Las entidades no comprendidas en el artículo 3 de este Decreto, deberán 
informar a la Secretaría para efectos de la integración de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal, sobre el ejercicio de los recursos aprobados en sus respectivos 
presupuestos, así como el cumplimiento de los objetivos y las metas con base en 
los indicadores previstos en sus presupuestos, incluyendo los recursos propios y 
aquéllos correspondientes a transferencias. 

ARTÍCULO 74. En los informes trimestrales a que se refiere la fracción I del 
artículo 73 de este Decreto, la Secretaría deberá proporcionar la información por 
dependencia y entidad, procurando señalar los avances de los programas 
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sectoriales y especiales más relevantes dentro del Presupuesto, así como las 
principales variaciones en los objetivos y en las metas de los mismos, y la 
información que permita dar un seguimiento al Presupuesto en el contexto de la 
estructura programática. Dichos informes contendrán la información siguiente:  

I. Los ingresos recaudados u obtenidos, con la misma desagregación a que se 
refiere el último párrafo de la fracción I del artículo 19 de este Decreto;  

II. Los ingresos excedentes a los que hace referencia el artículo 19 de este 
Decreto y su aplicación;  

III. Los ajustes que se realicen en los términos del artículo 21 de este Decreto;  

IV. Las erogaciones correspondientes al costo financiero de la deuda del 
Gobierno Federal y de las entidades incluidas en el artículo 3 de este Decreto, así 
como sobre las erogaciones derivadas de operaciones y programas de 
saneamiento financiero, y de programas de apoyo a ahorradores y deudores de la 
banca, en los términos del artículo 4 de este Decreto.  

El informe de deuda pública deberá incluir un apartado que refiera las 
operaciones activas y pasivas del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
así como de su posición financiera, incluyendo aquéllas relativas a la enajenación 
de bienes, colocación de valores y apoyos otorgados; 

V. Las erogaciones relacionadas con actividades de comunicación social de las 
dependencias y entidades, las cuales serán presentadas en un apartado especial, 
en los términos del artículo 29 de este Decreto;  

VI. Las reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas que se 
realicen en los términos del artículo 35 de este Decreto, cuando las variaciones 
superen el 10 por ciento de los respectivos presupuestos, anexando la estructura 
programática modificada;  

VII. Los convenios y bases de desempeño, así como los convenios de 
seguimiento financiero, que en el periodo hayan sido firmados con las 
dependencias y entidades. Asimismo, con base en las respectivas evaluaciones, 
se informará sobre la ejecución de los convenios y bases, así como las medidas 
adoptadas para su debido cumplimiento. Lo anterior, en los términos de los 
artículos 25, 26 y 26 BIS de este Decreto;  

VIII. La constitución de fideicomisos que sean considerados entidades, las 
modificaciones a los contratos o al patrimonio y cualquier otra variación, 
incluyendo los montos con que se constituyan o modifiquen, en los términos del 
artículo 17 de este Decreto;  
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IX. Las adecuaciones a los montos presupuestarios que ocasionen en su 
conjunto una variación mayor al 10 por ciento del presupuesto total de 
alguno de los ramos que comprende este Presupuesto o de las entidades, o 
representen individualmente un monto mayor al 1 por ciento del gasto 
programable, en los términos del artículo 11 de este Decreto;  

X. Los avances físicos y financieros de cada proyecto de inversión comprendido 
en la fracción IX del artículo 52 de este Decreto, así como la evolución de 
compromisos y los flujos de ingresos y gastos en el caso de los proyectos a que 
se refiere el artículo 53 de este Decreto; 

XI. Las adecuaciones a la estacionalidad trimestral del gasto público en los 
términos del artículo 14 de este Decreto;  

XII. El saldo total y las operaciones realizadas durante el periodo con cargo al 
Fondo de Desincorporaciones a que se refiere el artículo 5 de este Decreto; 

XIII. Un reporte sobre las sesiones, incluyendo la asistencia a las mismas 
de los titulares de las dependencias y sus suplentes en los casos que 
proceda, y los acuerdos de la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento, en los términos de los artículos segundo, tercero, cuarto y 
octavo del Acuerdo por el que se crea con carácter permanente dicha 
Comisión. Asimismo, un reporte sobre el grado de avance en el 
cumplimiento de los acuerdos de la Comisión por parte de las dependencias 
y entidades; 

XIV. El monto y el costo de la compra de energía a la Comisión Federal de 
Electricidad, por parte de Luz y Fuerza del Centro, a que se refiere el artículo 
3 de este Decreto; 

XV. El ejercicio del programa de retiro voluntario y, en su caso, su 
asignación por dependencia o entidad, así como el número de plazas 
apoyadas en dicho programa, y 

XVI. Los convenios de reasignación de recursos federales a las entidades 
federativas y sus modificaciones, a que se refiere el artículo 8 de este 
Decreto. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 
deberán enviar a la Secretaría la información necesaria para efectos de su 
integración al informe trimestral a que se refiere este artículo, a más tardar 10 días 
hábiles antes de la fecha de entrega del informe trimestral correspondiente. 

Para la presentación de los informes a que se refiere este artículo, la Secretaría 
publicará a más tardar el 28 de febrero, los anexos de este Presupuesto, los 
cuales incluirán la distribución programática, sectorial y/o funcional del gasto, 
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desagregada por dependencia y entidad, función, subfunción, programa sectorial, 
programa especial, actividad institucional, unidad responsable y proyecto 
conforme a este Presupuesto. La Secretaría deberá remitir dichos anexos a la 
Cámara, en los términos de la fracción II del artículo 73 de este Decreto.  

Los informes a que se refiere este artículo deberán integrarse bajo una 
metodología que permita hacer comparaciones consistentes a lo largo del ejercicio 
fiscal.  

ARTÍCULO 75. La Secretaría, la Contraloría y el Banco de México, operarán el 
Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público, y establecerán 
los lineamientos relativos al funcionamiento, organización y requerimientos de 
dicho sistema, los cuales deberán ser del conocimiento de las dependencias y 
entidades, a más tardar dentro de los primeros 30 días naturales del ejercicio.  

La Secretaría, la Contraloría y el Banco de México, conjuntamente con la 
respectiva dependencia coordinadora de sector, harán compatibles los 
requerimientos de información que demande el sistema, racionalizando los flujos 
de información. La información en materia de programación y presupuesto, así 
como de disponibilidades financieras, cuya entrega tenga periodicidad mensual, 
deberá proporcionarse por las dependencias y entidades, a más tardar, el día 15 
de cada mes. Los plazos de entrega de la demás información se sujetará a lo 
establecido en el sistema.  

La Secretaría dará acceso total y permanente al Sistema Integral de 
Información de los Ingresos y Gasto Público, a la Cámara, a través de las 
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Hacienda y Crédito Público, y 
de Vigilancia, así como del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas.  

ARTÍCULO 76. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, 
así como las dependencias y entidades, difundirán periódicamente entre la 
población en general, a través de las páginas electrónicas que tengan 
establecidas en el sistema "internet", la información relativa a sus programas y 
proyectos aprobados en este Presupuesto, incluyendo el avance en el 
cumplimiento de los respectivos objetivos y metas. Para tal efecto, deberán incluir 
la información en sus páginas electrónicas a más tardar a los 15 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se haya generado dicha información.  

Las dependencias deberán incluir en sus respectivas páginas de “internet” la 
información relativa a sus órganos administrativos desconcentrados, salvo que 
estos últimos cuenten con su propia página. Las entidades deberán difundir la 
información en sus respectivas páginas de “internet”.  

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, así como las 
dependencias y entidades, que no cuenten con página de “internet”, podrán 
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difundir la información a que se refiere este artículo, salvo en el caso de los 
programas a que se refiere el Capítulo VIII del Título Tercero de este Decreto, a 
través de la publicación de un extracto de dicha información en periódicos de 
circulación nacional.  

CAPÍTULO II 

De la Evaluación 

ARTÍCULO 77. La Secretaría realizará periódicamente la evaluación financiera 
del ejercicio del Presupuesto en función de los calendarios de metas y financieros 
de las dependencias y entidades. Las metas de los programas aprobados serán 
analizados y evaluados por la Contraloría.  

ARTÍCULO 78. La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, verificarán periódicamente los resultados de la ejecución de los 
programas y presupuestos de las dependencias y entidades, con base en el 
Sistema de Evaluación del Desempeño, entre otros, para identificar la eficiencia, 
los costos y la calidad en la Administración Pública Federal y el impacto social del 
ejercicio del gasto público, así como para que se apliquen las medidas 
conducentes. Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las dependencias, 
respecto de las entidades coordinadas.  

Los resultados a los que se refiere el párrafo anterior, deberán ser considerados 
por la Secretaría para efectos de la autorización de las ministraciones de recursos.  

Los órganos internos de control de los Poderes Legislativo y Judicial, de los 
entes públicos federales, así como de las dependencias y entidades, en el 
ejercicio de las atribuciones que en materia de inspección, control y vigilancia les 
confieren las disposiciones aplicables, establecerán sistemas de evaluación con el 
fin de identificar la participación del gasto público en el logro de los objetivos para 
los que se destina, así como para comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de este Decreto. Para tal efecto, dispondrán lo conducente para que se 
lleven a cabo las inspecciones y auditorías que se requieran, así como para que 
se finquen las responsabilidades y se apliquen las sanciones que procedan 
conforme a las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las sanciones penales 
que determinen las autoridades competentes.  

Tratándose de las dependencias y entidades, la Contraloría pondrá en 
conocimiento de tales hechos a la Auditoría Superior de la Federación, en los 
términos de la colaboración que establecen las disposiciones aplicables.  

El seguimiento y la evaluación del ejercicio de los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, se realizará con base en un sistema de 
medición de resultados en el ámbito local, que considere los componentes del 
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Sistema de Evaluación del Desempeño a que hace referencia el párrafo primero 
de este artículo.  

ARTÍCULO 79. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, 
así como las dependencias y entidades, deberán enviar a la Cámara, por conducto 
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a más tardar el 15 de octubre, 
los resultados de las evaluaciones a que se refiere el artículo 78 de este Decreto, 
para que sean considerados en el proceso de análisis y aprobación de las 
erogaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
siguiente ejercicio fiscal.  

CAPÍTULO III 

De la evaluación del impacto presupuestario 

ARTÍCULO 80. El Ejecutivo Federal, los diputados y senadores al 
Congreso de la Unión, así como las legislaturas locales, procurarán incluir 
una evaluación de impacto presupuestario en las iniciativas de ley o decreto 
que presenten a la consideración del Congreso de la Unión. Las comisiones 
correspondientes del Congreso de la Unión deberán incluir en el dictamen 
correspondiente una valoración del impacto presupuestario de las 
iniciativas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 
2002.  

SEGUNDO. En el caso del Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos, los recursos para aquellas entidades federativas que no 
han celebrado los convenios a que se refiere el artículo 42 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, correspondientes al presupuesto regularizable de servicios 
personales, y a las previsiones para sufragar las medidas salariales y económicas 
que establece el artículo 37 de este Decreto, se incluyen en las erogaciones 
previstas en el Ramo Administrativo 11 Educación Pública a que se refiere el 
artículo 3 de este Decreto, y sólo podrán traspasarse al Ramo 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios una vez que se suscriban los 
convenios. 

TERCERO. Al concluir la Federación el proceso de transferencia de los 
servicios de educación básica con el Gobierno del Distrito Federal, los recursos 
del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos a que se refiere el artículo 3 de este 
Decreto, deberán canalizarse a través del Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, conforme a lo que establece 
el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  
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CUARTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Educación 
Pública, podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas el 
establecimiento de un solo sistema de educación básica en cada entidad 
federativa, con el fin de terminar con la duplicación de funciones, racionalizar la 
burocracia y posibilitar la simplificación administrativa, para destinar estos 
recursos a los programas y áreas de importancia del sistema escolar, y que 
además permita continuar realizando acciones de compactación, al máximo 
posible, de las Coordinaciones del Subsistema de Educación Tecnológica que la 
Secretaría de Educación Pública mantiene en los estados con el propósito de que 
las representaciones de dicha dependencia incorporen esas funciones. 

QUINTO. El Fondo de Desincorporación de Entidades a que se refiere el 
artículo 5 de este Decreto, deberá constituirse como fideicomiso que no se 
considere entidad, a más tardar el último día hábil de febrero, conforme a lo 
siguiente: 

I. El Fondo tendrá por objeto cubrir los pagos que se deriven de los procesos de 
desincorporación de entidades, por concepto de comisiones mercantiles que se 
celebren con agentes financieros; contribuciones; gastos de administración, de 
mantenimiento de venta y de escrituración; honorarios de comisionados 
especiales que sean contratados para tal efecto; así como pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros por pasivos 
ocultos, fiscales o de otra índole, activos inexistentes y asuntos en litigio, y demás 
erogaciones análogas a todas las mencionadas, entre otras; 

II. El Fondo se integrará con los recursos siguientes: 

a) Los recursos previstos en el artículo 5 de este Decreto; 

b) Los que a la fecha de constitución reporte la cuenta establecida en el Banco 
de México denominada “Fondo de Reserva por Desincorporaciones”. 

Los recursos a que se refiere este inciso deberán destinarse conforme al objeto 
y fines establecidos para dicho Fondo, en los términos de las reglas de operación 
a que se refiere la fracción IV de este artículo. Los remanentes de dichos recursos 
se ejercerán en los términos de las referidas reglas de operación; 

c) En su caso, aquéllos provenientes de ingresos excedentes, en los términos 
del artículo 19 de este Decreto; 

d) Aquéllos que se determinen por las reglas de operación a que se refiere la 
fracción IV de este artículo; 

III. Los recursos que se destinen a cubrir gastos para procesos de 
desincorporación, deberán identificarse en cuentas separadas para cada uno de 
los respectivos procesos, y 
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IV. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, publicará en el Diario 
Oficial de la Federación las reglas de operación del Fondo, a más tardar el último 
día hábil de marzo. 

SEXTO. La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán a más tardar el 20 de enero, los lineamientos para 
calcular los montos máximos para el arrendamiento de bienes inmuebles, la 
superficie máxima a ocupar por servidor público, así como para calcular los 
ahorros netos que podrán aplicar las dependencias y entidades en los términos del 
artículo 32 de este Decreto. 

Aquellas dependencias y entidades que se encuentren pagando un monto 
mayor al que se establezca en los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán realizar las acciones que a continuación se señalan, respetando los 
términos de los respectivos contratos de arrendamiento y evitando costos 
adicionales: 

I. Sustituir dichos arrendamientos, a más tardar el último día hábil de junio, por 
la utilización de inmuebles ociosos o subutilizados, y 

II. En caso de que no existan bienes inmuebles ociosos o subutlizados, arrendar 
bienes cuya renta se encuentre dentro del parámetro establecido. 

En caso de que la renta que paguen las dependencias y entidades sea inferior a 
los montos establecidos en los lineamientos a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, sólo podrán sustituir dicho arrendamiento por la utilización de 
inmuebles ociosos o subutilizados cuando impliquen un ahorro. 

SÉPTIMO. Las reglas de operación de los programas a que se refiere el artículo 
64 de este Decreto, que hayan sido publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación durante el año 2001 continuarán vigentes durante el presente ejercicio 
fiscal, en lo que no contravengan las disposiciones de este Decreto.  

La emisión de las reglas de los programas que inician su operación en el 
presente ejercicio fiscal y, en su caso, de las modificaciones a las reglas a que se 
refiere el párrafo anterior, se sujetarán al procedimiento establecido en el artículo 
63 de este Decreto. 

OCTAVO. Con el fin de que todas las bases de beneficiarios de los programas 
señalados en el artículo 64 de este Decreto, incluyan la información de la Clave 
Única de Registro de Población o, en su caso, del Registro Federal de 
Contribuyentes, las dependencias y entidades deberán incorporar en sus bases de 
datos la información requerida, a más tardar el último día hábil de junio. En caso 
de que los beneficiarios no cuenten con la Clave Única de Registro de Población, 
las dependencias deberán promover ante los beneficiarios de los programas su 
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trámite ante el Registro Nacional de Población. La Secretaría de Gobernación 
otorgará las facilidades necesarias para que se cumpla esta disposición.  

Con base en la información anterior, las dependencias y entidades que tengan 
programas con una población objetivo y fines similares, deberán realizar un cruce 
de sus padrones o listado de beneficiarios con el fin de evaluar las duplicidades de 
atención, y proponer a la Secretaría las medidas conducentes a más tardar en el 
mes de agosto.  

NOVENO. La Secretaría emitirá las disposiciones relativas al tratamiento 
salarial y de prestaciones para las entidades que se rigen por lo dispuesto 
en la fracción XIII Bis del Apartado B del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO. Los convenios o bases de desempeño celebrados en el año 
2001, se prorrogarán automáticamente para el 2002 hasta que se formalice el 
nuevo convenio, siempre que del resultado de la evaluación del tercer 
trimestre se determine que la entidad o el órgano administrativo 
desconcentrado, ha dado cumplimiento a los compromisos pactados en 
dichos instrumentos. En su caso, los convenios y bases deberán 
modificarse conforme a las disposiciones de este Decreto y demás 
aplicables; las cláusulas que contravengan dichas disposiciones no serán 
aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO. La Contraloría en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo quinto transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, publicada el 24 de diciembre de 1996, deberá realizar las siguientes 
acciones: 

I. Incluir en el primer informe trimestral que se presente a la Cámara en los 
términos del artículo 74 de este Decreto, el total de recursos que desde el 
año de 1997 hasta marzo del presente ejercicio fiscal se hayan erogado con 
cargo a los presupuestos de las dependencias y entidades para cubrir las 
percepciones de los titulares de los órganos de control interno, así como a 
los de sus áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, que en virtud del 
Decreto antes citado dependen jerárquica y funcionalmente de la 
Contraloría; 

II. Tramitar ante la Secretaría, con la participación que corresponda a las 
respectivas dependencias y entidades, las adecuaciones presupuestarias 
que sean necesarias para regularizar durante el presente ejercicio fiscal la 
situación del pago de las percepciones de aquellos servidores públicos a 
que se refiere la fracción anterior, y 
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III. En tanto no se regularice la situación de pago de los servidores 
públicos a que se refiere este artículo, deberá incluir en los informes 
trimestrales a que se refiere el artículo 74 de este Decreto, la información 
relativa a las percepciones que continúen cubriendo las dependencias y 
entidades. 

DÉCIMO SEGUNDO. Queda prohibido a las áreas de recursos humanos o 
sus equivalentes en las entidades, determinar o contraer compromisos 
laborales de cualquier naturaleza que impliquen erogaciones presentes o 
futuras con cargo al presupuesto, sin contar con la previa autorización 
presupuestaria a cargo de las áreas de finanzas o sus equivalentes, 
observando los respectivos estatutos orgánicos y demás disposiciones 
generales que rigen su gobierno, organización, administración y 
funcionamiento. 

DÉCIMO TERCERO. El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría 
establecerá y publicará, a más tardar el 30 de abril del 2002, los lineamientos 
relativos al funcionamiento, organización y requerimientos de operación de 
un Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), que 
permita llevar el control y registro, así como generar información oportuna 
del gasto público federal en sus diferentes etapas: autorizado, 
comprometido, devengado, liquidado y pagado; y operar un sistema 
electrónico de pagos. El uso de este Sistema será obligatorio a partir del 1 
de enero del 2003 para las dependencias, los Poderes Legislativo y Judicial y 
los entes públicos federales. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos federales, celebrarán 
convenios con el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, para llevar a 
cabo las acciones conducentes para operar el SIAFF a partir de la fecha señalada 
en el párrafo anterior, conforme a los lineamientos de dicho Sistema. Las 
dependencias, por su parte, harán lo conducente para operar el SIAFF a partir de 
la fecha indicada, conforme a los lineamientos establecidos por la Secretaría. 

La Secretaría, en atención a la condición de la infraestructura de cómputo 
y grado de desarrollo de los sistemas de las dependencias, podrá disponer 
su instalación y operación para el ejercicio fiscal del año 2002 en una ó más 
dependencias, sin perjuicio de que, a juicio de la Secretaría se continúen 
llevando los sistemas de control y registro que han estado utilizando. 

DÉCIMO CUARTO. Las dependencias y entidades que participen en los 
programas en materia de micro regiones, indígenas, niños, discapacitados, 
adultos en plenitud, mujeres y frontera norte, así como de Desarrollo de la 
Región Sur-Sureste y el Plan Puebla-Panamá, deberán informar dentro de los 
20 días naturales posteriores a cada mes, los avances físicos y 
presupuestarios en el ejercicio de dichos programas, a la Presidencia de la 
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República y a las secretarías de Desarrollo Social, de Salud y de 
Gobernación, según corresponda, para efectos de su estricto seguimiento y 
evaluación. 

DÉCIMO QUINTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 
promoverá el establecimiento de sistemas electrónicos para agilizar los 
procedimientos presupuestarios, con el objeto de que el ejercicio del gasto 
público federal se lleve a cabo de manera más oportuna, eficiente, eficaz y 
transparente. 

DÉCIMO SEXTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Desarrollo Social, deberá celebrar a más tardar el último día hábil de marzo, 
convenios de reasignación con las entidades federativas, en los términos del 
artículo 8 de este Decreto, con el objeto de descentralizar el funcionamiento 
de los programas del Instituto Nacional Indigenista (INI) y de la Comisión 
Nacional de las Zonas Áridas (CONAZA) a que se refiere el artículo 64 del 
referido Decreto. En el caso del Instituto Nacional Indigenista, se procurará 
que las oficinas centrales así como las instancias de atención se ubiquen lo 
más cerca posible de las comunidades indígenas. 
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DÉCIMO SÉPTIMO. Las dependencias y entidades deberán remitir a la 
Secretaría, a más tardar dentro de los 10 días hábiles posteriores a la 
formalización de los contratos de seguros, copia de los mismos que 
consignen las condiciones pactadas en el establecimiento de cualquier 
operación pasiva de seguros a su cargo. Asimismo, deberán enviar a la 
Secretaría copia de los programas de aseguramiento integral aprobados por 
su comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios, en los términos de 
los Lineamientos para la Contratación de Seguros sobre Bienes 
Patrimoniales a cargo de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, a más tardar dentro de los 10 días hábiles posteriores a su 
aprobación, así como la demás información sobre los bienes asegurados 
que se refiera en los formatos que para tales efectos establezca la Secretaría 
a más tardar el 28 de febrero. 

DÉCIMO OCTAVO. Con el objeto de avanzar con tiempo suficiente en la 
elaboración del Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal del 2003, la Secretaría deberá acordar en 
reuniones de trabajo con las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y 
de Hacienda y Crédito Público, los términos del contenido y presentación de 
la información a incluir en los documentos que conforman dicho Proyecto. 

DÉCIMO NOVENO: Se crea el Fondo de Cobertura Social de 
Telecomunicaciones, con objeto de incrementar la cobertura, penetración y 
diversidad de servicios de telecomunicaciones entre la población de 
escasos recursos del medio rural y urbano, al que el Ejecutivo Federal, con 
cargo al presupuesto autorizado de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, aportará la cantidad de $750,000,000.00. 

Para administrar los recursos de este Fondo se creará un fideicomiso, el 
cual no se considerará como entidad; dicho fideicomiso contará con un 
comité técnico integrado por representantes del sector público y por 
personas de reconocido prestigio dentro del sector de telecomunicaciones, 
y estará presidido por el Secretario de Comunicaciones y Transportes. 

Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, los 
concesionarios y permisionarios de telecomunicaciones, así como cualquier 
otra persona física o moral, podrán hacer aportaciones al Fondo citado. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, contando con la opinión 
de las cámaras industriales de telecomunicaciones respectivas, someterá a 
aprobación de la Secretaría, con anterioridad al 15 de marzo, las reglas de 
integración y operación del comité técnico del fideicomiso, así como los 
mecanismos para la asignación y distribución eficaz, eficiente, justa y 
transparente de recursos para el logro de sus objetivos. La Secretaría 
autorizará dichas regals con las modificaciones que, en su caso resuelva, 
con anterioridad al 15 de abril del mismo ejercicio. 

La Secretaría no autorizará modificaciones al monto establecido en el 
presente artículo. 
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ANEXO 2 
PROGRAMA PUEBLA-PANAMÁ 

I n f r a e s t r u c t u r a  c a r r e t e r a E s t a d o M D P
C a r d e l C a r d e l - G u t i é r r e z  Z a m o r a V e r . 6 0
A r r i a g a - L a  V e n t o s a C h i s . 2 7 0
V i l l a h e r m o s a - L i m .  E d o s .  T a b a s c o  C a m p . T a b . 1 3 5
E n t r o n q u e  C h e t u m a l - D e s v i a c i ó n  M a j a h u a l Y u c . 5 0
O a x a c a - M i t l a O a x . 8 0
M é r i d a - K a n t u n i l Y u c . 5 0
A m u z o c - P e r o t e P u e . 7 0
C a o b a s - A r r o y o  N e g r o Q . R o o 1 6
     T o t a l 7 3 1

E c o n o m í a
P r o y e c t o s  i n t e g r a l e s  e n  " M a r c h a  h a c i a  e l  S u r " S u r - S u r e s t e 5 0
     T o t a l 5 0

D e s a r r o l l o  s o c i a l
A l b e r g u e s  e s c o l a r e s  i n d í g e n a s G r o . 5 6
     T o t a l 5 6

S a l u d
H o s p i t a l e s  i n t e g r a l e s  c o n  m e d i c i n a  t r a d i c i o n a l P u e . 2 5 . 0 4
     T o t a l 2 5 . 0 4

G r a n  t o t a l  S u r - S E 8 6 2 . 0 4

Z O N A  S U R - S U R E S T E

 
ANEXO 1 

A. ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 

-- GASTO NETO TOTAL 

A. RAMOS AUTÓNOMOS $ 26,512,150,439.0
0

 Gasto programable  
01 Poder Legislativo $ 4,896,926,553.00

 Cámara de Senadores $ 1,396,200,000.00
 Cámara de Diputados $ 2,951,234,213.00
 Auditoría Superior de la Federación $ 549,492,340.00

03 Poder Judicial $ 15,363,610,906.0
0

 Suprema Corte de Justicia de la Nación $ 1,855,976,392.00
 Consejo de la Judicatura Federal $ 12,844,634,514.0

0
 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 
$

663,000,000.00
22 Instituto Federal Electoral $ 5,795,312,980.00
35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos $ 456,300,000.00

B. RAMOS ADMINISTRATIVOS  $ 327,653,090,991.
00

 Gasto programable  
02 Presidencia de la República $ 1,674,311,000.00
04 Gobernación $ 5,070,887,198.00
05 Relaciones Exteriores $ 3,843,020,000.00
06 Hacienda y Crédito Público $ 21,930,280,000.0

0
07 Defensa Nacional $ 22,705,420,000.0

0
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08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 

$ 35,580,230,000.0
0

09 Comunicaciones y Transportes $ 20,507,004,457.0
0

10 Economía $ 6,225,959,000.00
11 Educación Pública $ 108,776,540,576.

00
12 Salud $ 21,920,770,000.0

0
13 Marina $ 8,518,470,000.00
14 Trabajo y Previsión Social $ 3,563,600,000.00
15 Reforma Agraria $ 2,012,480,000.00
16 Medio Ambiente y Recursos Naturales $ 14,852,940,000.0

0
17 Procuraduría General de la República $ 6,932,584,900.00
18 Energía $ 13,027,395,643.0

0
20 Desarrollo Social $ 19,016,721,217.0

0
21 Turismo $ 1,597,260,000.00
27 Contraloría y Desarrollo Administrativo $ 1,240,320,000.00
31 Tribunales Agrarios $ 524,730,000.00
32 Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa $ 754,410,000.00
36 Seguridad Pública $ 7,320,140,000.00
37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal $ 57,609,000.00

C. RAMOS GENERALES $ 769,627,451,787.
00

 Gasto programable  
19 Aportaciones a Seguridad Social $ 100,670,385,600.

00
23 Provisiones Salariales y Económicas $ 22,902,701,537.0

0
25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 

Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 
 
$

20,807,905,500.0
0

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios 

$ 218,337,920,668.
00

  Gasto no programable  
24 Deuda Pública $ 131,100,309,814.

00
28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios $ 218,370,300,000.

00
29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de 

Saneamiento Financiero 
 
$ 0.00
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30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores $ 12,059,828,668.0
0

34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a 
Ahorradores y Deudores de la Banca 

 
$

45,378,100,000.0
0

D. ENTIDADES  $ 446,637,019,261.
00

 Gasto Programable  
00637  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 
 
$

45,161,600,000.0
0

00641  Instituto Mexicano del Seguro Social $ 152,642,000,000.
00

06750  Lotería Nacional para la Asistencia Pública $ 979,900,000.00
09120  Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos 
$

2,971,201,183.00
18164  Comisión Federal de Electricidad $ 85,422,386,300.0

0
18500  Luz y Fuerza del Centro $ 15,549,100,000.0

0
 Petróleos Mexicanos Consolidado, que se distribuye para 

erogaciones de: 
$ 113,977,970,262.

00
18572 Petróleos Mexicanos $ 13,389,955,630.0

0
18575 PEMEX Exploración y Producción $ 45,232,219,911.0

0
18576 PEMEX Refinación $ 35,276,298,288.0

0
18577 PEMEX Gas y Petroquímica Básica $ 11,494,049,823.0

0
 PEMEX Petroquímica Consolidado, que se distribuye 

para erogaciones de: 
$

8,585,446,610.00
 18578 Petroquímica Corporativo $ 2,042,846,572.00
 18579 Petroquímica Camargo, S.A. de C.V. $ 170,813,651.00
 18580 Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. $ 2,306,557,596.00
 18581 Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V. $ 1,250,990,016.00
 18582 Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. $ 756,086,917.00
 18584 Petroquímica Tula, S.A. de C.V. $ 246,862,241.00
 18585 Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. $ 1,811,289,617.00

 Gasto No Programable  
 Costo financiero, que se distribuye para 

erogaciones de: 
$ 29,932,861,516.0

0
 18164 Comisión Federal de Electricidad $ 5,685,134,900.00
 Petróleos Mexicanos Consolidado $ 24,247,726,616.0

0
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Resta por concepto de subsidios, transferencias y aportaciones 
a seguridad social incluidas en el gasto de la Administración 

Pública Centralizada y que cubren parcialmente los 
presupuestos de las entidades a que se refiere este artículo. 

 
 
$ 111,016,012,478.

00
GASTO NETO TOTAL: $ 1,459,413,700,00

0.00
 
-- COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA Y OTRAS EROGACIONES 
Costo financiero de la deuda del Gobierno Federal incluido en el 
Ramo General 24 Deuda Pública  

$ 131,100,309,814.
00

Costo financiero de la deuda de las entidades incluidas en el 
artículo 3 de este Decreto 

$ 29,932,861,516.0
0

Erogaciones incluidas en el Ramo General 29 Erogaciones para las 
Operaciones y Programas de Saneamiento Financiero 

 
$ 0.00

Erogaciones incluidas en el Ramo General 34 Erogaciones para los 
Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca 

 
$ 45,378,100,000.0

0
 
-- PROGRAMAS DEL RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y 
ECONÓMICAS 

Programa Cantidad 
Salarial $ 8,323,430,000.00
Fondo de Desastres Naturales $ 1,578,271,537.00
Fondo de Desincorporación de Entidades $ 1,000,000.00
Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros $ 0.00
Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

$ 13,000,000,000.0
0

TOTAL $ 22,902,701,537.0
0

 
-- PROGRAMA DE APOYOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

Entidad Federativa Cantidad 
Aguascalientes $ 125,280,300.00
Baja California $ 575,696,400.00
Baja California Sur $ 83,744,100.00
Campeche $ 150,603,100.00
Chiapas $ 522,225,000.00
Chihuahua $ 547,557,700.00
Coahuila $ 308,962,100.00
Colima $ 102,299,000.00
Distrito Federal $ 1,071,284,400.00
Durango $ 240,364,200.00
Guanajuato $ 486,350,200.00
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Guerrero $ 347,247,600.00
Hidalgo $ 265,528,900.00
Jalisco $ 914,081,500.00
México $ 1,575,270,800.00
Michoacán $ 443,006,000.00
Morelos $ 146,305,200.00
Nayarit $ 155,217,100.00
Nuevo León $ 594,933,000.00
Oaxaca $ 306,116,600.00
Puebla $ 574,244,000.00
Querétaro $ 201,604,400.00
Quintana Roo $ 121,407,200.00
San Luis Potosí $ 256,014,300.00
Sinaloa $ 376,295,200.00
Sonora $ 412,259,000.00
Tabasco $ 316,164,700.00
Tamaulipas $ 389,673,000.00
Tlaxcala $ 118,423,400.00
Veracruz $ 814,252,500.00
Yucatán $ 269,342,700.00
Zacatecas $ 188,246,400.00

 
 
--           RAMO 25 PREVISIONES Y APORTACIONES PARA LOS SISTEMAS DE 

EDUCACIÓN BÁSICA, NORMAL, TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS 
Previsiones para Servicios Personales para los Servicios de 
Educación Básica en el Distrito Federal, para el Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal, y para el Fondo 
de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 

$ 5,513,820,000.00

Aportaciones para los Servicios de Educación Básica y Normal en 
el Distrito Federal. 

$ 15,294,085,500.0
0

 
B.  AMPLIACIONES POR MODIFICACIÓN DE LA RECAUDACIÓN FEDERAL 

PARTICIPABLE 
28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios $ 11,282,700,000.0

0
33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios 
$

4,593,748,537.00
 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que se 
distribuye en: 

$ 1,954,365,000.00

 Fondo para la Infraestructura Social Estatal $ 236,869,038.00
 Fondo para la Infraestructura Social Municipal $ 1,717,495,962.00
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Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

 
$ 2,003,042,290.00

Fondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye para 
erogaciones de: 

$ 636,341,247.00

 Asistencia Social  $ 290,236,804.00
 Infraestructura Educativa $ 346,104,443.00

 
C. REASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS (AMPLIACIONES) 

 Cámara de Diputados $ 70,000,000.00
05 Relaciones Exteriores $ 336,000,000.00
06 Hacienda y Crédito Público $ 400,000,000.00
08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación 
$

4,393,400,000.00
09 Comunicaciones y Transportes $ 2,750,000,000.00
10 Economía $ 1,500,000,000.00
11 Educación Pública $ 7,463,451,463.00
12 Salud $ 2,279,200,000.00
15 Reforma Agraria $ 150,000,000.00
16 Medio Ambiente y Recursos Naturales $ 1,616,000,000.00
17 Procuraduría General de la República $ 1,000,000,000.00
20 Desarrollo Social $ 3,413,400,000.00
36 Seguridad Pública $ 500,000,000.00
19 Aportaciones a Seguridad Social $ 3,857,000,000.00
23 Provisiones Salariales y Económicas $ 13,000,000,000.0

0
25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 

Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 
 
$ 955,000,000.00

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios 

$
4,900,000,000.00

00641  Instituto Mexicano del Seguro Social $ 6,000,000,000.00
18500  Luz y Fuerza del Centro $ 1,000,000,000.00

Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

$ 13,000,000,000.0
0

Entidad Federativa Cantidad 
Aguascalientes $ 125,280,300.00
Baja California $ 575,696,400.00
Baja California Sur $ 83,744,100.00
Campeche $ 150,603,100.00
Chiapas $ 522,225,000.00
Chihuahua $ 547,557,700.00
Coahuila $ 308,962,100.00
Colima $ 102,299,000.00
Distrito Federal $ 1,071,284,400.00
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Durango $ 240,364,200.00
Guanajuato $ 486,350,200.00
Guerrero $ 347,247,600.00
Hidalgo $ 265,528,900.00
Jalisco $ 914,081,500.00
México $ 1,575,270,800.00
Michoacán $ 443,006,000.00
Morelos $ 146,305,200.00
Nayarit $ 155,217,100.00
Nuevo León $ 594,933,000.00
Oaxaca $ 306,116,600.00
Puebla $ 574,244,000.00
Querétaro $ 201,604,400.00
Quintana Roo $ 121,407,200.00
San Luis Potosí $ 256,014,300.00
Sinaloa $ 376,295,200.00
Sonora $ 412,259,000.00
Tabasco $ 316,164,700.00
Tamaulipas $ 389,673,000.00
Tlaxcala $ 118,423,400.00
Veracruz $ 814,252,500.00
Yucatán $ 269,342,700.00
Zacatecas $ 188,246,400.00

 
Previsiones para Servicios Personales para los Servicios de 
Educación Básica en el Distrito Federal, para el Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal, y para el 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos. 

$ 955,000,000.00

  
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal $ 3,960,600,000.00
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud $ 900,000,000.00
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos, que se distribuye para erogaciones de: 

$ 39,400,000.00

 Educación de Adultos $ 39,400,000.00
 
D. REDUCCIONES PRESUPUESTARIAS 

01 Poder Legislativo $ 201,800,000.00
 Cámara de Senadores $ 46,300,000.00
 Auditoría Superior de la Federación $ 155,500,000.00

03 Poder Judicial $ 4,938,100,000.00
 Suprema Corte de Justicia de la Nación $ 95,160,000.00
 Consejo de la Judicatura Federal $ 3,840,940,000.00
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 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

$
1,002,000,000.00

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos $ 258,700,000.00
02 Presidencia de la República $ 82,500,000.00
04 Gobernación $ 100,000,000.00
06 Hacienda y Crédito Público $ 692,600,000.00
08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación 
$

56,300,000.00
09 Comunicaciones y Transportes $ 102,400,000.00
10 Economía $ 86,400,000.00
11 Educación Pública $ 344,800,000.00
12 Salud $ 203,900,000.00
14 Trabajo y Previsión Social $ 150,000,000.00
15 Reforma Agraria $ 26,500,000.00
16 Medio Ambiente y Recursos Naturales $ 162,200,000.00
17 Procuraduría General de la República $ 105,000,000.00
18 Energía $ 12,000,000.00
20 Desarrollo Social $ 42,000,000.00
21 Turismo $ 29,000,000.00
27 Contraloría y Desarrollo Administrativo $ 12,500,000.00
31 Tribunales Agrarios $ 300,000.00
36 Seguridad Pública $ 120,000,000.00
23 Provisiones Salariales y Económicas $ 2,300,000,000.00
24 Deuda Pública $ 5,000,000,000.00

00637  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

$
365,000,000.00

00641  Instituto Mexicano del Seguro Social $ 221,200,000.00
06750  Lotería Nacional para la Asistencia Pública $
09120  Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos 
$

400,000.00
18164  Comisión Federal de Electricidad $ 2,051,000,000.00
18500  Luz y Fuerza del Centro $ 2,000,000.00

 Petróleos Mexicanos Consolidado, que se distribuye para 
erogaciones de: 

$
5,034,000,000.00

18575 PEMEX Exploración y Producción $ 5,000,000,000.00
18576 PEMEX Refinación $ 34,000,000.00

 
Costo financiero de la deuda del Gobierno Federal incluido en el 

Ramo General 24 Deuda Pública  
$ 5,000,000,000.00

 
Programa Cantidad 

Salarial $ 2,300,000,000.00
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--           RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
Fondo Cantidad 

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal $ 134,848,535,072.
00

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud $ 26,658,816,714.0
0

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que se 
distribuye en: 

$ 21,683,880,000.0
0

 Fondo para la Infraestructura Social Estatal $ 2,628,086,256.00
 Fondo para la Infraestructura Social Municipal $ 19,055,793,744.0

0
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

 
$ 22,224,242,290.0

0
Fondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye para 
erogaciones de: 

$ 7,060,271,328.00

 Asistencia Social  $ 3,220,207,074.00
 Infraestructura Educativa $ 3,840,064,254.00
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos, que se distribuye para erogaciones de: 

 
$ 2,862,175,264.00

 Educación Tecnológica $ 1,596,790,271.00
 Educación de Adultos $ 1,265,384,993.00
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal 

$ 3,000,000,000.00

 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, D.F., a 31 de diciembre de 2002.  

 
DIP. LUIS PAZOS DE LA TORRE    PAN 
DIP. GUILLERMO HOPKINS GAMEZ  PRI 
DIP. FELIX CASTELLANOS HERNANDEZ                         PT      
DIP. ABEL TREJO GONZALEZ               PRI 
DIP. BERNARDO DE LA GARZA HERRERA  PVEM 
DIP. FERNANDO JOSAPHAT MARTINEZ CUE  PAN 
DIP. TOMAS TORRES MERCADO   PRD 
DIP. JAIME SALAZAR SILVA                    PAN 
DIP. JOSE CARLOS BORUNDA ZARAGOZA                      PAN   
DIP. ABEL IGNACIO CUEVAS MELO   PAN 
DIP. JULIAN HERNANDEZ SANTILLAN   PAN 
DIP. CESAR ALEJANDRO MONRAZ SUSTAITA  PAN 
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DIP. JOSE MA. EUGENIO NUÑEZ MURILLO  PAN 
DIP. MARCOS PEREZ ESQUER    PAN 
DIP. ABELARDO ESCOBAR PRIETO   PAN 
DIP. HERBERT TAYLOR ARTHUR                                  PAN 
DIP.JAIME ALCANTARA SILVA    PRI 
DIP. JUAN NICOLAS CALLEJAS ARROYO   PRI 
DIP. ROBERTO DOMINGUEZ CASTELLANOS  PRI 
DIP. VICTOR MANUEL GANDARILLA CARRASCO  PRI 
DIP. MARCELO GARCIA MORALES   PRI 
DIP. RAUL HOMERO GONZALEZ VILLALVA  PRI 
DIP. ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL  PRI 
DIP. JUAN MANUEL MARTINEZ NAVA   PRI 
DIP. DAVID PENCHYNA GRUB    PRI 
DIP. ROBERTO PRECIADO CUEVAS   PRI 
DIP. SIMON IVAN VILLAR MARTINEZ   PRI 
DIP. MARIA MIROSLAVA GARCIA SUAREZ  PRD 
DIP. GREGORIO URIAS GERMAN   PRD 
 
 
 
Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de 
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
del año 2002. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública fue turnado para su estudio 
y dictamen el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal del año 2002, el cual fue presentado por el Ejecutivo Federal a 
esta Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 74 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 39, 45 numeral 6 inciso f) y Quinto transitorio de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 
60, 65, 80, 81, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos 
a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen de 
conformidad con los siguientes 

ANTECEDENTES 

I.- El Ejecutivo Federal presentó en tiempo y forma el pasado 12 de 
noviembre a esta Cámara de Diputados, el proyecto de Presupuesto de 
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Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2002, así como los 
Criterios Generales de Política Económica, en cumplimiento a lo señalado en 
los artículos 7 de la Ley de Planeación y 15 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal. El proyecto de Presupuesto contiene 
las previsiones presupuestarias para el ejercicio fiscal del año 2002, para los 
Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, así como para 
las dependencias y entidades señaladas en el artículo 2 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

II.- Con fundamento en los artículos 39, 45 numeral 6 inciso f) y Quinto 
transitorio de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 56, 60, 65, 80, 81, 88 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó con fecha 13 de noviembre 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, para su estudio y 
dictamen, a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

III.- Esta Comisión dictaminadora procedió a analizar la documentación 
referida, así como la información obtenida en la comparecencia ante esta 
Soberanía del Secretario de Hacienda y Crédito Público el día 22 de 
noviembre, y en las reuniones celebradas con funcionarios de las distintas 
dependencias del Ejecutivo Federal, en las cuales se discutió la política 
general de gasto, su orientación y las políticas sectoriales que se 
contemplan para el ejercicio fiscal del año 2002. 

A partir de estos antecedentes, los Diputados integrantes de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública que suscriben el presente Dictamen, 
exponemos las siguientes 

CONSIDERACIONES 

En el año 2001 se vio interrumpido el periodo de cinco años consecutivos de 
crecimiento económico. De una estimación de 4.5 por ciento en los Criterios 
Generales de Política Económica, a un crecimiento de cero por ciento.  
 
Lo anterior se explica en gran parte, por el deterioro de la actividad económica a 
nivel mundial, cuya principal manifestación fue la recesión experimentada por la 
economía de los Estados Unidos, la cual, si bien ya venía observando una 
desaceleración en su crecimiento, los hechos ocurridos el pasado 11 de 
septiembre imposibilitaron una rápida recuperación. 
 
El menor crecimiento en el mundo repercutió en el comportamiento del mercado 
petrolero; menores ventas de crudo al exterior, aumento de los inventarios, así 
como una paulatina caída en el precio  del energético, fueron los principales 
efectos.  
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Así, tanto el estrecho intercambio comercial con la economía norteamericana, 
como la considerable importancia del petróleo dentro de los ingresos públicos, 
fueron las vías de contagio para la economía mexicana.  
 
Al interior de la economía, el consumo privado fue el único elemento que contuvo 
una mayor caída de la actividad productiva, presentando al tercer trimestre, un 
crecimiento promedio anual de 2.3 por ciento en términos reales. Por otro lado, 
tanto el consumo del gobierno, la inversión física y las exportaciones, observaron 
caídas reales de 8.4, 5.8 y 3.6 por ciento respectivamente. 
 
Por otro lado, es importante destacar el comportamiento de las principales 
variables financieras, las cuales mostraron una clara disociación al observar en lo 
general un comportamiento estable a lo largo del año. 
 
La meta de inflación de 6.5 por ciento fue superada, al cierre del año se espera 
una cifra cercana al 5 por ciento. La tasa de Cetes a 28 días, promedió un 11.15 
por ciento en el año y cerró en 6.75 por ciento, lo que representó una disminución 
de 10 puntos porcentuales con respecto al cierre del año anterior. 
 
La fortaleza del peso fue uno de los aspectos que más llamó la atención. El tipo de 
cambio promediará una cotización cercana a los $9.33 por dólar, teniendo con ello 
una apreciación de alrededor del 5 por ciento con respecto al cierre del 2000. 
 
La mayor entrada de divisas al país se vio reflejada en el nivel de reservas 
internacionales, cuyo saldo alcanzó máximos históricos para cerrar el año en 
40,172 millones de dólares.   
 
Para el 2002, se espera una lenta recuperación de la actividad productiva. Dentro 
de los Criterios Generales de Política Económica para el año, se proyecta un 
crecimiento de la economía cercano al 2 por ciento, un avance en el nivel general 
de precios no mayor al 4.5 por ciento, una tasa nominal promedio de Cetes a 28 
días de 10.7 por ciento y un tipo de cambio promedio de $10.1 por dólar. 
 
Por otro lado, debido al cambio en las condiciones del mercado internacional, el 
precio original del barril de crudo mexicano de 17 dólares, se ajustó a 15.5 dólares 
promedio, mientras que la plataforma de exportación, sufrió una reducción de 100 
mil barriles diarios para ubicarse en 1.7 millones de barriles por día. 
 
Finalmente, es de gran importancia destacar para el año 2002, que todos los 
esfuerzos del país que vayan encaminados a buscar alternativas para reactivar el 
mercado interno serán valiosos, sobre todo si se toma en cuenta que las 
proyecciones, en el mejor de los casos, sugieren una lenta recuperación de la 
economía mundial, en particular de la de los Estados Unidos, cuyo crecimiento se 
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estima en solo 0.3 por ciento, y que por lo tanto, los factores externos que 
pudieran incentivar la actividad productiva nacional serán limitados. 
 

 

 

Con estos antecedentes y a partir de los argumentos, opiniones y 
propuestas de las diversas fracciones parlamentarias que integran esta 
Comisión dictaminadora, se somete a la consideración de esta Soberanía el 
siguiente 

DICTAMEN 

58. Adicionar un último párrafo al artículo 1, con el objeto de señalar que el 
incumplimiento a las disposiciones del Decreto será causa de 
fincamiento de responsabilidades, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
y las demás disposiciones aplicables. 

 

59. Adicionar las fracciones XIX y XX al artículo 2, para establecer las 
definiciones de los términos “balance primario” y “presupuesto 
regularizable de servicios personales”, así como realizar las 
modificaciones de puntuación derivado de la inclusión de las nuevas 
fracciones. Asimismo se precisa la redacción del último párrafo a efecto 
de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informe puntualmente 
a los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos federales, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2. (...) 

I. a XVIII. (...) 
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XIX. Balance primario: a la diferencia entre los ingresos y el gasto neto 
total, excluyendo de este último el costo financiero de la deuda del Gobierno 
Federal o de las entidades, y 

XX. Presupuesto regularizable de servicios personales: a las erogaciones 
que con cargo al Presupuesto implican un gasto en subsecuentes ejercicios 
fiscales en materia de servicios personales, por concepto de percepciones 
ordinarias, incluyendo el incremento salarial y, en su caso, las prestaciones 
previstas en las medidas salariales y económicas aprobadas para el 
ejercicio. 

La Secretaría estará facultada para interpretar las disposiciones del presente 
Decreto para efectos administrativos y de conformidad con éstas, establecer para 
las dependencias y entidades, con la participación de la Contraloría en el ámbito 
de su competencia, las medidas conducentes para su correcta aplicación, con el 
objeto de mejorar la eficiencia, eficacia, transparencia, control y disciplina en el 
ejercicio de los recursos públicos. La Secretaría hará del conocimiento, 
puntualmente, de los Poderes Legislativo y Judicial y de los entes públicos 
federales las recomendaciones que emita sobre estas medidas. 

 

60. Modificar el artículo 3 del proyecto, a efecto de: 

• Prever un déficit público presupuestario de 0.65 como porcentaje del PIB 
y establecer que el Ejecutivo procurará reducirlo al 0.5. 

• Modificar el párrafo segundo para establecer la obligación de la 
Secretaría de informar a la Cámara los intereses erogados y obtenidos 
por disponibilidades del Gobierno Federal. 

• Modificar el párrafo séptimo, para establecer la meta de balance primario 
de Petróleos Mexicanos. 

• Adicionar un párrafo décimo primero a fin de señalar el monto total de 
recursos destinados a dar cumplimiento a las obligaciones en materia 
indígena, establecidas en el apartado B del artículo 2 de la Constitución. 

• Adicionar los párrafos décimo segundo a décimo cuarto , recorriendo el 
actual párrafo décimo primero  del proyecto para pasar a ser el décimo 
quinto, con el objeto de incluir una descripción de las erogaciones 
correspondientes al Instituto Mexicano del Seguro Social, así como las 
medidas de austeridad aplicables al Instituto, dando cumplimiento a lo 
establecido en la Ley del Seguro Social. 

Lo anterior, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 3. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto, importa 
la cantidad de $1,459,413,700,000.00, y corresponde al total de los ingresos 
aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación, previéndose un déficit 
público presupuestario de 0.65 como porcentaje del Producto Interno Bruto. 
Dicho déficit público no podrá rebasarse y el Ejecutivo Federal deberá 
procurar que los ahorros, economías e ingresos excedentes que se generen 
durante el ejercicio fiscal sean destinados a disminuirlo al 0.5 como 
porcentaje del Producto Interno Bruto, conforme a las disposiciones de este 
Decreto. Excepcionalmente, el Titular de la Secretaría podrá no sujetarse a lo 
anterior, informando de ello a la Cámara. El gasto neto total se asigna conforme 
a lo que establece este Capítulo, y se distribuye conforme a lo establecido en el 
Anexo 1 de este Presupuesto. 

Las cifras expresadas para el Ramo General 24 Deuda Pública reflejan el 
monto neto por concepto de intereses que se generan por las disponibilidades del 
Gobierno Federal. La Secretaría informará en los términos del artículo 74 de 
este Decreto, por separado el monto de intereses obtenidos y erogados, en 
términos brutos y compensados. 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Petróleos Mexicanos en el ejercicio de su presupuesto consolidado se 
sujetará a la meta de balance primario de $31,500,000,000.00, que se detalla 
en el tomo IV de este Decreto. A efecto de que dicha entidad mantenga esta meta 
y pueda tomar medidas en caso de que durante el ejercicio se presente una 
disminución de los ingresos previstos en dicho presupuesto por condiciones de 
mercado que impliquen variaciones respecto de lo presupuestado, en cuanto a:  

I. (...) 

a) (...) 

b) La pérdida hasta por la cantidad de $2,000,000,000.00, con ajustes a su 
gasto; 

II. (...) 

(...) 

(...) 
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(...) 

Los recursos previstos en el párrafo primero de este artículo, incluyen la 
cantidad de $15,108,400,000.00, en materia indígena, correspondientes a las 
erogaciones de este Presupuesto en los términos del apartado B del artículo 
2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El ejercicio del gasto del Instituto Mexicano del Seguro Social se realizará 
de conformidad con las disposiciones de la Ley del Seguro Social y por lo 
señalado en este artículo. Conforme al artículo 272 de dicha Ley, el gasto 
programable del Instituto será de $152,642,200,000.00. El Gobierno Federal 
aportará al Instituto la cantidad de $30,603,285,600.00, como aportaciones 
para los ramos de aseguramiento y seguros del Régimen Voluntario y la 
cantidad de $39,049,000,000.00, para cubrir las pensiones en curso de pago. 

Durante el ejercicio fiscal de 2002, el Instituto deberá destinar a las 
Reservas Financieras y Actuariales y la Reserva General Financiera y 
Actuarial, así como al Fondo para Cumplimiento de Obligaciones Laborales 
de Carácter Legal y Contractual, a que se refieren los artículos 280, 
fracciones III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro Social, la 
cantidad de $11,364,689,675.00, a fin de garantizar el debido y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones que contraiga, derivadas del pago de 
beneficios y la prestación de servicios relativos a los seguros que se 
establecen en dicha Ley; así como para hacer frente a las obligaciones 
laborales que contraiga, ya sea por disposición legal o contractual, para con 
sus trabajadores. 

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro Social, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social deberá sujetarse a las disposiciones de 
austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en este Decreto, en la Ley 
del Seguro Social y las demás que se emitan para la Administración Pública 
Federal. 

Las erogaciones a que se refiere el párrafo primero de este artículo, 
incluyen la cantidad de $862,040,000.00, para contribuir al desarrollo de la 
región sur-sureste; para tal efecto el Programa Puebla Panamá impulsará y 
dará prioridad a la modernización de la infraestructura de comunicaciones, 
así como a los servicios de salud y educación, mediante programas y 
proyectos productivos que mejoren las condiciones sociales y económicas 
de dicha región. Lo anterior conforme a los programas establecidos en el 
Anexo 2 de este Presupuesto. 

Las erogaciones del Ramo 9 Comunicaciones y Transportes se incluyen 
recursos para realizar el estudio de factibilidad para la construcción del 
tramo carretero que una al Istmo oaxaqueño con el Istmo veracruzano. 
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(...) 

 

61. Modificar el párrafo primero del artículo 4 para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 4. La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la 
deuda del Gobierno Federal; aquél correspondiente a la deuda de las entidades 
incluidas en el artículo 3 de este Decreto; las erogaciones derivadas de 
operaciones y programas de saneamiento financiero, así como aquéllas para 
programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, asciende a la 
cantidad de $211,411,271,330.00, y se distribuye conforme a lo establecido en 
el Anexo 1 de este Presupuesto. 

(...) 

(...) 

(...) 

62. Modificar el artículo 5, a efecto de: 

• Modificar el párrafo primero para incluir en la tabla el Programa para el 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas. 

• Incluir un párrafo séptimo para establecer reglas para los programas de retiro 
voluntario. 

• Incluir un párrafo octavo para prever reglas de información relativas a 
traspasos del Ramo 23 a otros ramos. 

• Incluir un párrafo noveno para crear el Programa para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas. 

• Incluir dos párrafos al final del artículo con el objeto de prever el Programa de 
Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, así como el 
mecanismo para su fiscalización. 

Lo anterior, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 5. El gasto programable por la cantidad de $22,902,701,537.00, 
previsto para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, se 
distribuye conforme a lo establecido en el Anexo 1 de este Decreto.  

(...) 
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(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

El Programa de retiro voluntario deberá concluir a más tardar el último día 
hábil de agosto. Los recursos no pagados, no podrán ser traspasados a 
fideicomiso alguno ni a otros ramos, excepto para financiar proyectos de 
inversión que por su impacto así se justifique. 

Cualquier adecuación, o suma de adecuaciones correspondientes al 
programa salarial del Ramo 23, que se traspase a otros ramos, que exceda 
75 millones de pesos, deberá ser informada a la Cámara a través de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a más tardar dentro de los 15 
primeros días de cada mes, mediante un resumen ejecutivo cuyo contenido 
será acordado entre la Secretaría y dicha Comisión. 

Los recursos previstos para el Programa de Apoyos para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas son subsidios que otorga la 
Federación a las entidades federativas, los cuales se destinarán 
exclusivamente para saneamiento financiero; apoyo a los sistemas de 
pensiones de las entidades federativas, prioritariamente a las reservas 
actuariales; así como a la inversión en la infraestructura de las entidades 
federativas. Dichos recursos no podrán destinarse para erogaciones de 
gasto corriente y de operación, salvo en el caso de dichos sistemas de 
pensiones. Los recursos de dicho programa serán distribuidos de la manera 
siguiente: 

La Cámara, por conducto de la Auditoría Superior de la Federación, deberá 
acordar con los respectivos órganos técnicos de vigilancia de las legislaturas 
locales, medidas para que la comprobación del ejercicio de los recursos del 
Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas se 
realice en los términos de las disposiciones presupuestarias federales, así como 
otras acciones que permitan fiscalizar el ejercicio de dichos recursos, sin que ello 
implique limitaciones o restricciones en la administración y ejercicio de los mismos. 
Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Contraloría, previamente a la 
entrega de dichos recursos, deberá acordar con las secretarías de contraloría o 
sus equivalentes de las entidades federativas, el establecimiento por parte de las 
entidades federativas de una cuenta específica que identifique los recursos 
públicos federales. 
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63. Modificar el párrafo primero del artículo 6, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 6. El gasto programable previsto para el Ramo General 25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos, a que se refiere el artículo 3 de este Decreto, se 
distribuye conforme a lo establecido en el Anexo 1 de este Decreto.  

(...) 

64. Modificar el párrafo primero del artículo 7 para adicionar un párrafo final a 
efecto de prever mecanismos para el seguimiento y comprobación del 
ejercicio de los recursos del Ramo 33 en términos de las disposiciones 
presupuestarias federales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 7. El gasto programable previsto para el Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios a que se refiere 
el artículo 3 de este Decreto, se distribuye conforme a lo establecido en el 
Anexo 1 de este Presupuesto. 

(...)  

La Cámara, por conducto de la Auditoría Superior de la Federación, 
deberá acordar con los respectivos órganos técnicos de vigilancia de las 
legislaturas locales, medidas para que la comprobación del ejercicio de los 
recursos del Ramo General 33 se realice en los términos de las 
disposiciones presupuestarias federales, previendo el establecimiento por 
parte de las entidades federativas de una cuenta específica por cada fondo 
que identifique los recursos públicos federales, así como otras acciones que 
permitan fiscalizar el ejercicio de dichos recursos, sin que ello implique 
limitaciones o restricciones en la administración y ejercicio de los mismos. 

 

65. Modificar el párrafo segundo del artículo 8, para establecer que los 
convenios de reasignación no podrán contravenir los términos del 
presente Decreto, ni ser utilizados para exigir a los gobiernos de las 
entidades federativas comprometer recursos que excedan su capacidad 
financiera; así como modificar el último párrafo con el objeto de fortalecer 
los mecanismos para el seguimiento y fiscalización de los recursos que 
se reasignen a las entidades federativas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 8. (...) 

Los convenios a que se refiere el párrafo anterior los celebrará el Ejecutivo 
Federal, por conducto de los titulares de la Secretaría, la Contraloría, las 
dependencias y, en su caso, las entidades a través de su titular y con la 
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participación que corresponda a su coordinadora sectorial, con los gobiernos de 
las entidades federativas; dichos convenios deberán prever criterios que aseguren 
transparencia en su distribución, aplicación y comprobación. Asimismo, no 
podrán contravenir los términos del presente Decreto, ni ser utilizados para 
exigir a los gobiernos de las entidades federativas comprometer recursos 
que excedan su capacidad financiera. 

(...) 

(...) 

(...) 

La Cámara, por conducto de la Auditoría Superior de la Federación, 
deberá acordar con los respectivos órganos técnicos de vigilancia de las 
legislaturas locales, medidas para que la comprobación del ejercicio de los 
recursos federales reasignados se realice en los términos de las 
disposiciones presupuestarias federales, así como otras acciones que 
permitan fiscalizar el ejercicio de dichos recursos, sin que ello implique 
limitaciones o restricciones en la administración y ejercicio de los mismos. 
Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Contraloría, previamente 
a la entrega de los recursos que se reasignen, deberá acordar con las 
secretarías de contraloría o sus equivalentes de las entidades federativas, el 
establecimiento por parte de las entidades federativas de una cuenta 
específica que identifique los recursos públicos federales. 

 

66. Modificar el artículo 11, con el objeto de prever que: 

• Sólo se podrán autorizar adecuaciones cuando no se afecte el 
cumplimiento de los objetivos de los programas aprobados en el 
Presupuesto. 

• Las entidades que no reciben transferencias y que no están sujetas a 
control presupuestario directo podrán autorizar directamente las 
adecuaciones a sus presupuestos, salvo aquéllas en materia de servicios 
personales previstas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

• Cuando las adecuaciones a los montos presupuestarios ocasionen en su 
conjunto una variación mayor al 10 por ciento del presupuesto de algún 
ramo o de las entidades, o representen individualmente un monto mayor 
al 1 por ciento del gasto programable, se deberá informar a esta 
Soberanía. 
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Lo anterior, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 11. Las adecuaciones presupuestarias comprenden las 
modificaciones a la estructura programática, a las asignaciones presupuestarias y 
a los calendarios de gasto. Sólo se podrán autorizar adecuaciones cuando no 
se afecte el cumplimiento de los objetivos de los programas aprobados en 
este Presupuesto. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, autorizará las adecuaciones 
presupuestarias de las dependencias, así como de las entidades distintas a las 
señaladas en el párrafo tercero de este artículo, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Los órganos de gobierno de las entidades no apoyadas 
presupuestariamente que no se encuentren incluidas en el artículo 3 de este 
Decreto, podrán autorizar sus respectivas adecuaciones presupuestarias 
siempre y cuando cumplan con su meta de balance primario aprobada en 
este Presupuesto, con excepción de las adecuaciones en materia de 
servicios personales a que se refiere el artículo 40 de este Decreto. Dichas 
entidades deberán informar mensualmente a la Secretaría sobre las 
adecuaciones realizadas en los términos de las disposiciones aplicables. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, a 
través de sus órganos competentes, podrán autorizar adecuaciones a sus 
respectivos presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas a su cargo. 

Las adecuaciones presupuestarias señaladas en los párrafos tercero y 
cuarto de este artículo deberán ser informadas al Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría, para efectos de la integración de los informes 
trimestrales a que se refiere el artículo 74 de este Decreto, así como del Informe 
de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta de la Hacienda Pública Federal en 
los términos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

Cuando las adecuaciones a los montos presupuestarios ocasionen en su 
conjunto una variación mayor al 10 por ciento del presupuesto total de alguno de 
los ramos que comprende este Presupuesto o de las entidades, o representen 
individualmente un monto mayor al 1 por ciento del gasto programable, se 
deberá solicitar opinión a la Cámara, la cual deberá emitir la misma en un 
plazo máximo de 10 días naturales, contados a partir de que el Ejecutivo 
Federal remita la propuesta de adecuación a la Cámara. 

La Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, en un plazo de 15 días hábiles, analizará la composición de dicha 
propuesta, con el fin de, en su caso, proponer modificaciones a la 
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composición de la misma, en el marco de las disposiciones aplicables. El 
Ejecutivo Federal, tomando en consideración la opinión de la Cámara, 
resolverá lo conducente, informando de ello a la misma. En caso de que la 
Cámara no emita opinión dentro de dicho plazo, procederá el proyecto 
enviado por el Ejecutivo Federal. 

 

67. Modificar el artículo 13, con el objeto de fortalecer la prohibición para 
comprometer recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales, así como 
incluir un párrafo segundo para establecer que los Poderes y los entes 
públicos federales podrán celebrar contratos multianuales, siempre que 
esto represente mejores términos y condiciones respecto a la celebración 
de dichos contratos por un solo ejercicio fiscal, y sujetos a las 
asignaciones que les sean aprobadas en los siguientes años, para quedar 
como sigue:  

ARTÍCULO 13. Queda prohibido a las dependencias y entidades contraer 
obligaciones que impliquen comprometer recursos de los subsecuentes 
ejercicios fiscales en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, así como celebrar contratos; otorgar concesiones, 
permisos, licencias y autorizaciones, o realizar cualquier otro acto de 
naturaleza análoga; que impliquen algún gasto contingente o adquirir 
obligaciones futuras, si para ello no cuentan con la autorización de la 
Secretaría y, en su caso, del órgano de gobierno, y estén debidamente 
justificadas. Las dependencias y entidades no efectuarán pago alguno 
derivado de compromisos que contravengan lo dispuesto en este artículo. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 
podrán autorizar la celebración de contratos multianuales de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, siempre que esto represente 
mejores términos y condiciones respecto a la celebración de dichos 
contratos por un solo ejercicio fiscal, y en el entendido de que el pago de los 
compromisos de los años subsecuentes quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria que autorice la Cámara. Los Poderes Legislativo y Judicial, 
así como los entes públicos federales, deberán informar a la Auditoría 
Superior de la Federación sobre los contratos celebrados en los términos de 
este párrafo, así como sobre el ejercicio de los recursos correspondientes.  

 

68. Modificar el párrafo primero del artículo 14 para que los calendarios se 
comuniquen a las dependencias y entidades conforme a las líneas y 
sublíneas globales de la Tesorería de la Federación, y adicionar un 
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segundo párrafo a fin de evitar retrasos en el ejercicio del gasto de 
inversión, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 14. En el ejercicio de sus presupuestos las dependencias y 
entidades se sujetarán estrictamente a los calendarios de gasto que autorice la 
Secretaría, los cuales deberán comunicarse a más tardar a los 15 días hábiles 
posteriores a la aprobación de este Presupuesto. Asimismo, deberán cumplir con 
su calendario de metas autorizado. La Secretaría deberá enviar copia de los 
calendarios de gasto a la Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a más tardar a los 15 días naturales posteriores a que sean 
emitidos. Dichos calendarios serán enviados conforme a las líneas y 
sublíneas globales de la Tesorería de la Federación, por cada una de las 
dependencias y entidades, en los que deberá desagregarse el gasto neto 
total en términos de lo establecido en el artículo 3 de este Decreto. 

Las dependencias y entidades procurarán que los concursos y 
licitaciones de obra pública y adquisiciones se lleven a cabo conforme a los 
calendarios de gasto autorizados a efecto de ejercer los recursos de manera 
oportuna y expedita. El cumplimiento de lo dispuesto en este párrafo deberá 
tomarse en cuenta para la evaluación del desempeño de las dependencias y 
entidades y, en su caso, para las responsabilidades que procedan en los 
términos de la Ley. 

(...) 

 

69. Modificar el párrafo segundo del artículo 15, con el objeto de establecer la 
posibilidad de suspender la ministración de recursos a las dependencias 
y entidades, cuando no cumplan con los Acuerdos tomados en el seno de 
la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 15. (...) 

En caso de que las dependencias y entidades no cumplan con las disposiciones 
de este Decreto, o con los acuerdos tomados en el seno de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento, ésta podrá recomendar que la 
Secretaría suspenda la ministración de los recursos correspondientes al gasto 
operativo y de inversión de las mismas. 

 

70. Modificar la fracción I del primer párrafo del artículo 17 para prever que 
las modificaciones a los contratos, al patrimonio y cualquier otra 
variación a los fideicomisos considerados entidad paraestatal, requerirán 
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informarse a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, 
modificar el cuarto párrafo para establecer que la subcuenta específica 
tiene la finalidad de distinguir los recursos públicos de los privados, y 
adicionar un último párrafo a efecto de prohibir la creación de 
fideicomisos, fondos o contratos análogos, que tengan por objeto evitar 
la concentración de recursos no devengados al final del ejercicio fiscal, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 17. (...) 

I. Los fideicomisos considerados entidad, a que se refiere la fracción III del 
artículo 2 del presente Decreto, requerirán la autorización del Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría, en los términos de las disposiciones aplicables. 
Asimismo, las modificaciones a los contratos, al patrimonio y cualquier otra 
variación, requerirán informarse a la Secretaría; 

II. a IV. (…) 

(…) 

(...) 

Cuando los fideicomisos a que se refieren las fracciones II a IV de este artículo 
mezclen en su patrimonio recursos públicos federales, estatales y/o privados, 
deberán contar con una subcuenta específica que identifique los recursos públicos 
federales y los distinga del resto de las aportaciones privadas o estatales. 

(…) 

(…) 

Queda prohibido constituir o participar en fideicomisos, fondos, 
mandatos, o cualquier contrato análogo, con ahorros y economías del 
Presupuesto, que tengan por objeto evitar la concentración de recursos al 
final del ejercicio en los términos del párrafo cuarto del artículo 23 de este 
Decreto.  

 

71.  Modificar el inciso a) de la fracción I del artículo 19 para eliminar la 
mención al Instituto Mexicano del Seguro Social derivado de las reformas 
a la Ley del Seguro Social; adicionar un inciso i), recorriendo el inciso i) 
del proyecto a un nuevo inciso j), con el objeto de prever que los ingresos 
excedentes que generen las secretarías de la Defensa Nacional y de 
Marina, así como el Estado Mayor Presidencial, serán destinados a dichas 
dependencias, así como se ajustan las referencias al nuevo inciso en las 
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fracciones VI y X y el párrafo segundo del artículo; asimismo, modificar la 
fracción VIII para ajustar la referencia a la Ley de Ingresos de la 
Federación. Lo anterior, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 19. (...) 

I. (...) 

a) Los excedentes que resulten de las aportaciones de seguridad social y de los 
ingresos propios, a que se refieren respectivamente las fracciones II y IX del 
artículo 1 de dicha Ley, se podrán destinar al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo que corresponda;  

b) a h) (...) 

i) Los excedentes que generen las secretarías de la Defensa Nacional y de 
Marina, así como la Presidencia de la República por lo que se refiere al 
Estado Mayor Presidencial, por concepto de los derechos, productos y 
aprovechamientos a que se refieren respectivamente las fracciones IV, VI y 
VII del artículo 1 de dicha Ley, serán destinados a dichas dependencias; 

j) La suma que resulte de los excedentes de las fracciones I; III; IV numerales 3 
a 6; V; VI numeral 2 inciso E; del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, 
así como los aprovechamientos a que se refiere la fracción VII de dicho artículo, 
distintos de los previstos en los incisos f), g), y h) de la fracción I del presente 
artículo, se aplicarán una vez descontado en su caso el incremento en el gasto no 
programable respecto del presupuestado, en un 33 por ciento al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Petroleros; en un 33 por ciento para mejorar el 
balance económico del sector público; y en un 34 por ciento para impulsar 
programas y obras de infraestructura para el Sur-Sureste; infraestructura 
hidráulica, agua potable y alcantarillado en las regiones con mayor rezago, y 
proyectos de desarrollo en zonas de explotación petrolera; estos recursos no 
podrán destinarse a gasto corriente. 

(...) 

II. a V. (...) 

VI. La Secretaría emitirá las autorizaciones a que se refieren las fracciones I, 
inciso i), II párrafo segundo, y IV de este artículo, en un plazo de 6 días hábiles, 
contados a partir de que las dependencias concentren los ingresos excedentes en 
la Tesorería de la Federación y soliciten la ampliación presupuestaria 
correspondiente. 

(...) 
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VII. (...) 

VIII. La Secretaría, emitirá a más tardar el último día hábil de enero, una lista 
que detalle los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III, del artículo 21 de 
la Ley de Ingresos de la Federación; 

IX. (...) 

X. La aplicación de los excedentes de ingresos a que se refiere este artículo, 
con excepción del inciso j) de la fracción I, se podrá realizar durante el ejercicio 
fiscal; en el caso del inciso j), la aplicación de los excedentes de ingresos se 
realizará una vez que éstos sean determinados en los términos de dicho inciso. 
Las ampliaciones al gasto programable que conforme a este artículo se autoricen, 
no se considerarán como regularizables y sólo se podrán autorizar por la 
Secretaría cuando no se deteriore la relación ingreso y gasto aprobada en este 
Presupuesto.  

La Secretaría deberá tomar en consideración para autorizar lo señalado en este 
artículo, con excepción de las fracciones I, incisos f) e i), II párrafo segundo, IV y 
V, el comportamiento esperado en el balance económico del sector público.  

(...) 

 

72. Modificar el párrafo primero del artículo 20, con el objeto de ajustar la 
referencia al artículo correspondiente a ingresos excedentes de la Ley de 
Ingresos de la Federación, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 20. Los órganos encargados de la administración de los Poderes 
Legislativo y Judicial, así como de los entes públicos federales, podrán autorizar 
ampliaciones a sus respectivos presupuestos con cargo a los ingresos excedentes 
a que se refiere el artículo 21, fracción IV, de la Ley de Ingresos de la Federación, 
siempre y cuando: 

I. y II. (...) 

 

73. Modificar la fracción II, inciso c), segundo párrafo, del artículo 21, con el 
objeto de ampliar a 15 días hábiles el plazo de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para analizar las propuestas del Ejecutivo 
para ajustar el gasto público en caso de una disminución de ingresos 
mayor al 5% de los ingresos previstos en el artículo 1 de la Ley de 
Ingresos de la Federación, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 21. (...) 

I. (...) 

II. (...) 

a) y b) (...) 

c) (...) 

La Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en 
un plazo de 15 días hábiles, analizará la composición de dicha propuesta, con el 
fin de, en su caso, proponer modificaciones a la composición de la misma, en el 
marco de las disposiciones aplicables. El Ejecutivo Federal, tomando en 
consideración la opinión de la Cámara, resolverá lo conducente, informando de 
ello a la misma. En caso de que la Cámara no emita opinión dentro de dicho plazo, 
procederá el proyecto enviado por el Ejecutivo Federal.  

(...) 

 

74. Incluir un último párrafo en el artículo 23 para establecer la prohibición 
para realizar erogaciones al final del ejercicio cuyo objeto sea evadir la 
concentración de los remanentes, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 23. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio con cargo a ahorros y 
economías del Presupuesto que tengan por objeto evitar la concentración de 
recursos a que se refiere este artículo. 

75. Incluir un nuevo artículo 26 BIS, para prever la celebración de convenios 
de seguimiento financiero con las entidades sujetas a control 
presupuestario directo, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 26 BIS. La Secretaría y la Contraloría, en el seno de la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, con la participación de la 
correspondiente dependencia coordinadora de sector, celebrarán convenios 
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de seguimiento financiero con las entidades incluidas en el artículo 3 de este 
Decreto, con el objeto de establecer compromisos de balance de operación, 
primario y financiero, mensual y trimestral a nivel devengado y pagado.  

Los convenios a que se refiere este artículo deberán celebrarse en los 
términos de las disposiciones aplicables, a más tardar el último día hábil de 
febrero. 

Los órganos de gobierno de las entidades serán responsables de vigilar 
que se cumpla con las metas de balance presupuestario.  

La Secretaría y la Contraloría, en el seno de la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Financiamiento, evaluarán mensualmente el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en los convenios a que se refiere este artículo. Si 
de las evaluaciones mencionadas se observan hechos que contravengan las 
estipulaciones concertadas, la Comisión, en los términos de las 
disposiciones aplicables, propondrá a la dependencia coordinadora de 
sector las medidas conducentes para corregir las desviaciones detectadas e 
informará a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y a la Auditoría 
Superior de la Federación para que el incumplimiento se sancione en los 
términos de las disposiciones aplicables. Las entidades, por conducto de 
sus respectivas dependencias coordinadoras de sector, informarán a la 
Secretaría sobre las acciones emprendidas para corregir dichas 
desviaciones, para que ésta, en su caso, las informe a la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento. 

 

76. Modificar el párrafo primero del artículo 27, para señalar que deberá 
reducirse en términos reales el gasto destinado a las actividades 
administrativas y de apoyo, así como adicionar un último párrafo para 
establecer la fecha de publicación de las medidas de austeridad, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 27. Las dependencias y entidades deberán observar las 
disposiciones emitidas por la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para racionalizar y reducir en términos reales el 
gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el 
cumplimiento de las metas de los programas, con el objeto de promover un uso 
eficiente y eficaz de los recursos públicos. 

(...) 

(...) 

(...) 
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Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, así como la 
Secretaría y la Contraloría, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación 
las disposiciones a que se refiere este artículo a más tardar el último día hábil de 
febrero. 

77. Modificar los párrafos segundo y tercero del proyecto, y adicionar los 
párrafos tercero, sexto, noveno y décimo al artículo 29 para establecer 
requisitos de transparencia para las erogaciones relacionadas con la 
comunicación social, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 29. (...)  

Las erogaciones a que se refiere este artículo deberán ser autorizadas por la 
Secretaría de Gobernación, en el ámbito de su competencia, en los términos de 
las disposiciones generales que para tal efecto publique en el Diario Oficial de la 
Federación, durante el primer mes del ejercicio. Los gastos que en los mismos 
rubros efectúen las entidades, se autorizarán además por el órgano de gobierno 
respectivo. Durante el ejercicio fiscal no se otorgarán a las dependencias y 
entidades ampliaciones a las erogaciones autorizadas por la Secretaría de 
Gobernación. 

No podrán realizarse traspasos de recursos de otros capítulos de gasto al 
concepto de gasto correspondiente a comunicación social de los 
presupuestos de las dependencias y entidades. Asimismo, no podrán 
incrementarse dichos conceptos de gasto. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, deberá 
informar a la Cámara en los términos del artículo 74 de este Decreto, sobre las 
erogaciones destinadas a los rubros de publicidad, propaganda, publicaciones 
oficiales y en general, las relacionadas con actividades de comunicación social, 
incluyendo el uso del tiempo oficial, las cuales deberán limitarse exclusivamente al 
desarrollo de las actividades de difusión, información o promoción de los 
programas de las dependencias o entidades.  

(...)  

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrán usarse recursos 
presupuestarios con fines distintos a los del objeto mismo del programa. 

(...)  

(...)  

Las dependencias y entidades informarán trimestralmente a la Secretaría 
de Gobernación y a la Cámara, a través de la Comisión de Presupuesto y 
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Cuenta Pública, sobre las erogaciones a que se refiere este artículo, 
información que deberá presentarse desglosada y por ramo de gasto. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal deberá informar a la Cámara un estimado 
del valor monetario que tiene el uso de tiempo oficial, comparándolo con las 
partidas presupuestarias que para los mismos efectos contrate con base en 
la información que recabe de los medios de comunicación. 

 

78. Adicionar un último párrafo al artículo 30 para prever que se enviará un 
informe a esta Cámara sobre las delegaciones y demás oficinas en los 
estados de las dependencias y entidades, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 30. (...) 

(...) 

Concluido el proceso de revisión de la información a que se refiere el 
párrafo anterior, la Secretaría enviará un informe detallado a la Cámara, a 
través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública sobre los resultados 
que arrojó el análisis de los datos remitidos por las dependencias y 
entidades. 

79. Modificar el artículo 31, con el objeto de sujetar a disposiciones de 
austeridad a las oficinas de las dependencias y entidades en el 
extranjero, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 31. Las dependencias y entidades sólo podrán aportar cuotas a 
organismos internacionales, cuando las mismas se encuentren previstas en sus 
presupuestos autorizados. Las dependencias y entidades informarán a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y a la Contraloría, a más tardar el último día 
hábil de enero, sobre la totalidad de cuotas y pagos a favor de organismos 
internacionales y demás personas morales de nacionalidad extranjera. La 
Secretaría de Relaciones Exteriores y la Contraloría  revisarán dichos pagos en 
relación con los fines de los organismos y sus atribuciones, con base en un 
análisis sobre el costo y beneficio y, en su caso, recomendarán su disminución o 
cancelación. 

Las dependencias y entidades sólo podrán efectuar erogaciones en el 
exterior, para las representaciones, delegaciones u oficinas autorizadas, 
cuando dichas erogaciones se encuentren expresamente previstas en sus 
presupuestos autorizados. Las dependencias y entidades informarán a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, así como a la Secretaría y a la 
Contraloría, dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, sobre las representaciones, delegaciones u oficinas en el 
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exterior existentes; para su creación se requerirá de la autorización de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, así como de la Secretaría y de la 
Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias. La Secretaría, 
con la participación que corresponda a la Contraloría, oyendo la opinión de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores y en función de las disponibilidades 
de recursos de las dependencias y entidades que mantengan 
representaciones, delegaciones u oficinas en el exterior, adoptará medidas 
de racionalización de los presupuestos, utilización de los bienes muebles e 
inmuebles, estructuras y tabuladores asignados a las representaciones, 
delegaciones u oficinas de éstas en el exterior. 

80. Adicionar un último párrafo al artículo 32, para prever la obligación de los 
Poderes Legislativo y Judicial, así como de los entes públicos federales, 
para optimizar la utilización de espacios físicos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 32. (...) 

(...) 

(...) 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 
deberán optimizar la utilización de los espacios físicos y establecer los 
convenios necesarios con la Contraloría, por conducto de la Comisión de 
Avalúos y Bienes Nacionales, a fin de utilizar los bienes nacionales 
disponibles en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

81. Modificar el párrafo primero del artículo 34, para prever que las personas 
que reciban donativos deberán estar al corriente en sus obligaciones 
fiscales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 34. Las dependencias y entidades sólo podrán otorgar donativos 
que estén previstos para tal efecto en sus respectivos presupuestos, y no podrán 
otorgarlos a favor de beneficiarios cuyos principales ingresos provengan del 
Presupuesto, salvo los casos que permitan expresamente las leyes. Asimismo, 
los donatarios deberán estar al corriente en sus respectivas obligaciones 
fiscales. Las dependencias y entidades no podrán incrementar la asignación 
original aprobada en sus respectivos presupuestos. 

(...) 

(...) 

(...) 
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82. Modificar el artículo 35, a efecto de precisar cuáles son los programas 
que deberán cuidarse en caso de reducciones, diferimientos o 
cancelaciones de programas y conceptos de gasto, así como establecer 
requisitos de información a esta Soberanía cuando los ajustes superen el 
10% de los respectivos presupuesto, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 35. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá 
determinar reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas y conceptos 
de gasto de las dependencias y entidades, cuando ello represente la posibilidad 
de obtener ahorros en función de la productividad y eficiencia de las mismas, 
cuando dejen de cumplir sus propósitos, o en el caso de situaciones 
supervenientes. En todo momento, se procurará respetar el presupuesto destinado 
a los programas de desarrollo social, desarrollo rural y agropecuario, salud, 
educación y seguridad pública. En caso de que las variaciones superen el 10 
por ciento de los respectivos presupuestos deberá informarse a la Cámara 
en los términos del artículo 73, fracción I de este Decreto, anexando la 
estructura programática modificada.  

 

83. Modificar el párrafo primero del artículo 41 para establecer una fecha 
límite para emitir el Manual de Percepciones de la Administración Pública 
Federal; modificar la tabla del párrafo segundo, con el objeto de ajustar el 
tabulador de percepciones ordinarias de los funcionarios públicos; 
adicionar un párrafo sexto para establecer que ningún funcionario podrá 
recibir una percepción superior a la del Presidente de la República, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 41. La Secretaría con sujeción a este Presupuesto, emitirá el 
Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal, el cual incluirá el 
tabulador de percepciones ordinarias, así como las reglas para su aplicación. 
Dicho manual deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar 
el último día hábil de mayo. 

(...) 

Indicad
or de 
grupo 

jerárqu
ico 

Puestos de referencia Valor del puesto por 
grado de 

responsabilidad 
expresada en puntos 

Percepción ordinaria 
neta mensual (sueldo 
base + compensación 

garantizada) 

  Mínimo Máximo Mínimo Máximo 
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O Jefatura de Departamento 305 460 14,200.05 25,989.40 

N Subdirección de Área  461 700 20,211.78 43,541.30 

M Dirección de Área  701 970 36,544.20 85,858.60 

L Dirección General Adjunta 
o Titular de Entidad 971 1216 60,421.90 112,864.70

K 
Dirección General y 

Coordinación General o 
Titular de Entidad 

1217 1496 81,695.85 139,834.50

J Jefatura de Unidad o 
Titular de Entidad 1497 1840 109,662.40 146,257.20

I Oficialía Mayor o Titular 
de Entidad 1841 3200 138,999.09 145,355.51

H Subsecretaría de Estado o 
Titular de Entidad 3201 4896 138,999.09 151,893.63

G Secretaría de Estado o 
Titular de Entidad 4897 7442 149,327.27 

 Presidente de la República 155,042.30 
 

(...) 

(...) 

(...) 

Ningún servidor público de las dependencias y entidades podrá recibir 
una percepción ordinaria neta mensual superior a la del Presidente de la 
República. 

(...) 

(...) 

 

84. Modificar el artículo 45, eliminando los párrafos primero a cuarto, para 
eliminar el estímulo anual por el cumplimiento de metas institucionales, 
así como realizar los ajustes correspondientes a las disposiciones del 
proyecto de Decreto donde se hacía referencia a dicho estímulo para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 45. En aquellos puestos de personal civil de las dependencias cuyo 
desempeño ponga en riesgo la seguridad o la salud del funcionario público, podrá 
otorgarse un pago por riesgo de hasta 30 por ciento sobre la percepción ordinaria 
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bruta mensual, en los términos de las disposiciones que para tal efecto emita la 
Secretaría observando lo dispuesto en el artículo 47 de este Decreto. 

 

85. Modificar el artículo 46 para establecer un estímulo al personal de base y 
de confianza en el caso que cuenten con una certificación de calidad, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 46. Con el fin de promover el buen desempeño colectivo y estimular 
el establecimiento de sistemas de calidad en la Administración Pública Federal, la 
Secretaría podrá autorizar el otorgamiento de un reconocimiento equivalente al 5 
por ciento de las percepciones mensuales, por concepto de Reconocimiento Único 
a la Calidad a los servidores públicos de las unidades administrativas de las 
dependencias y entidades. 

El otorgamiento de dicho reconocimiento sólo procederá cuando se 
acredite, a través de la certificación de calidad en ISO-9000 o certificaciones 
equivalentes, que de manera fehaciente y objetiva garanticen la satisfacción 
de los usuarios de los productos y servicios públicos, el uso eficiente de sus 
recursos presupuestarios, y mejoras continuas en sus procesos 
administrativos, de producción de bienes o prestación de servicios públicos. 
Para tal efecto, la Secretaría emitirá las disposiciones a las que se sujetará el 
pago de dicho reconocimiento de carácter colectivo, el cual para el caso de 
las dependencias, se cubrirá con cargo a las previsiones generales del Ramo 
General 23 Provisiones Salariales y Económicas, incluyendo el pago de 
obligaciones fiscales. 

En caso de que las unidades administrativas de las dependencias y 
entidades pierdan la certificación a que se refiere el párrafo anterior, se 
suspenderá el otorgamiento del reconocimiento único a la calidad. 

Quedan excluidos del otorgamiento del reconocimiento único a la calidad, 
los órganos administrativos desconcentrados y las dependencias o 
entidades que tengan celebrados bases o convenios de desempeño, en los 
que se tenga previsto el pago de incentivos similares. 

86. Modificar los párrafos primero y tercero del artículo 47 para eliminar la 
mención al estímulo anual por el cumplimiento de metas institucionales, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 47. El reconocimiento colectivo a que se refiere el artículo 46 de 
este Decreto, no forma parte de la percepción ordinaria, por lo que no constituye 
un ingreso fijo, regular y permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto 
a requisitos y condiciones futuras de realización incierta. 
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(...) 

El personal investigador; médico y de enfermería; docentes de educación media 
superior y superior, y demás servidores públicos que por disposición expresa 
gocen de un esquema de estímulos específico, no gozarán del reconocimiento a 
que hace referencia el artículo 46 de este Decreto, y se sujetarán a las 
disposiciones que al efecto emita la Secretaría y, en su caso, a su autorización. 
 
87. Modificar el párrafo sexto del artículo 48 para eliminar la mención al 

estímulo anual por el cumplimiento de metas institucionales, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 48. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

El reconocimiento a que se refiere el artículo 46 de este Decreto, sólo podrá 
cubrirse a las personas físicas contratadas por honorarios que realicen funciones 
equivalentes a las que desempeña el personal de plaza presupuestaria, previa 
justificación técnica y funcional y cuya contratación haya sido expresamente 
autorizada por la Secretaría. El pago de dicho reconocimiento se sujetará a las 
reglas establecidas en los citados preceptos y a las disposiciones aplicables. 

(...) 

88. Modificar la referencia del párrafo primero del artículo 49. Asimismo, 
adicionar un párrafo sexto, recorriendo el actual párrafo sexto al final del 
artículo, a efecto de establecer que los Poderes Legislativo y Judicial, así 
como los entes públicos federales, deberán incluir en sus respectivos 
proyectos de presupuesto para el siguiente ejercicio fiscal, sus analíticos 
de puestos-plazas aprobados, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 49. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos 
federales, podrán otorgar estímulos, incentivos o reconocimientos, o ejercer 
gastos equivalentes a los mismos, de acuerdo a las disposiciones que para estos 
efectos emitan las autoridades competentes, en los mismos términos de las 
disposiciones previstas en los artículos 46 y 47 de este Decreto. 

(...) 
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(...) 

(...) 

(...) 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 
deberán incluir en sus respectivos proyectos de presupuesto para el 
siguiente ejercicio fiscal, la información a que se refiere el párrafo tercero de 
este artículo. 

(...) 

89. Modificar la fracción I del artículo 52, para sustituir el término 
“indicadores de desempeño” por “indicadores de resultados”, en 
congruencia con el término utilizado en otros artículos del Decreto, así 
como precisar la redacción de dicha disposición. Asimismo, modificar el 
último párrafo para ajustar la referencia. Lo anterior, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 52. (...) 

I. Identificar el gasto de capital y el gasto asociado a éste, en programas y 
proyectos de inversión que contribuyan al cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de resultados, de los mismos; 

II. a IX. (...) 

La Secretaría deberá difundir conforme a lo establecido en el artículo 76 de este 
Decreto, los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión 
autorizados en este Presupuesto, salvo aquella información que la propia 
dependencia o entidad interesada haya señalado por escrito como de carácter 
reservado. 

 

90. Modificar el párrafo sexto del artículo 53, con el objeto de establecer que 
una vez que se cubran las obligaciones fiscales atribuibles al proyecto de 
infraestructura productiva de largo plazo, las de inversión física y costo 
financiero del mismo, así como de todos sus gastos de operación y 
mantenimiento, el remanente de los ingresos anuales serán destinados a 
programas y proyectos de inversión que no sean de infraestructura 
productiva de largo plazo, así como a su gasto asociado; asimismo, 
adicionar un último párrafo para establecer requisitos de información 
para la Cuenta Pública, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 53. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Los ingresos anuales que genere cada proyecto de infraestructura productiva 
de largo plazo, durante la vigencia de su financiamiento, sólo podrán destinarse al 
pago de cada año de las obligaciones fiscales atribuibles al propio proyecto, las de 
inversión física y costo financiero del mismo, así como de todos sus gastos de 
operación y mantenimiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 de 
la Ley General de Deuda Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal y 38-B de su Reglamento. Los remanentes serán 
destinados a programas y proyectos de inversión de las propias entidades, 
distintos a aquéllos de infraestructura productiva de largo plazo, así como a su 
gasto asociado. En el tomo IV de este Presupuesto se especifican a nivel de flujo 
los ingresos y las erogaciones para cubrir las obligaciones de cada proyecto. 

(...) 

(...) 

(...) 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, informará en la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal, de manera clara y precisa la contabilidad de 
estos proyectos. 

 

91. Modificar el artículo 56 a efecto de precisar el mecanismo para obtener el 
dictamen de factibilidad técnica y económica y el proyecto ejecutivo de 
obra pública, de los nuevos programas y proyectos de inversión, así 
como la obligación de las dependencias y entidades de informar 
trimestralmente a la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento 
los proyectos y programas dictaminados, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 56. Con el propósito de evitar retrasos y costos adicionales en la 
ejecución de los nuevos programas y proyectos de inversión pública en 
infraestructura de hidrocarburos, eléctrica, transporte e hidráulica, incluyendo los 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, las dependencias y 
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entidades, antes de publicar la convocatoria para la licitación respectiva, deberán 
contar con el dictamen favorable de un experto, sobre lo siguiente: 

I. El proyecto ejecutivo de obra pública, integrado por los estudios de 
ingeniería básica, estructural, de instalaciones, de infraestructura, industrial, 
electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingeniería que se 
requiera; así como proyectos, planos, especificaciones y programas de los 
trabajos a realizar, y 

II. El análisis de factibilidad técnica, económica y ambiental del programa o 
proyecto. 

Las dependencias y entidades deberán obtener el dictamen señalado en el 
párrafo anterior, para todos los proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo, así como para aquellos programas y proyectos de inversión 
destinados a la creación, modificación, conservación o adquisición de 
bienes de capital productivo, cuyo costo total exceda los 30 millones de 
pesos. 

El dictamen señalado en el primer párrafo de este artículo sólo podrá ser 
emitido por personas físicas o morales que acrediten ante las dependencias 
y entidades probada experiencia en la elaboración o revisión de análisis de 
factibilidad técnica y económica o de proyectos ejecutivos de obra, según 
corresponda, así como el uso de procedimientos transparentes de revisión 
que incluyan el análisis de riesgos en la ejecución y operación de los 
programas o proyectos. El dictaminador, sin excepción, será un tercero 
independiente del contratista y, en su caso, sus honorarios deberán cubrirse 
por las dependencias y entidades con cargo a sus respectivos 
presupuestos. 

El dictamen que se emita deberá incluir los argumentos que fundamentan 
el sentido del mismo. El dictamen sobre el proyecto ejecutivo deberá incluir 
una opinión sobre los plazos de ejecución, costos y especificaciones 
técnicas. 

Las dependencias y entidades deberán remitir trimestralmente a la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, la relación de los 
programas y proyectos de inversión a que se refiere este artículo que hayan 
sido dictaminados, incluyendo el sentido del dictamen y el responsable de 
su elaboración, así como aquélla de los que se encuentren en proceso de 
dictamen. 

En las licitaciones, deberá otorgarse a los participantes el tiempo 
suficiente para revisar el proyecto ejecutivo de obra pública correspondiente 
y, en su caso, proponer las modificaciones que se requieran. Las 
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modificaciones que procedan se darán a conocer a todos los participantes 
en la licitación. 

En el contrato respectivo deberá establecerse que el contratista conoce y está 
de acuerdo con el proyecto ejecutivo de la obra a realizar, por lo que asumirá la 
responsabilidad de cubrir los costos por las cantidades de trabajo adicional que se 
requieran para concluir la obra conforme a dicho proyecto.  

Para el caso de los contratos a precios unitarios o la parte de los mismos 
de esta naturaleza en que las dependencias o entidades determinen la 
necesidad de realizar obras adicionales a las contempladas en el proyecto 
ejecutivo, se estará a lo dispuesto en la ley de la materia. 

 

92. Modificar el último párrafo del artículo 58, a efecto de precisar que podrán 
realizarse adecuaciones presupuestarias a los programas sujetos a 
reglas de operación, así como a los subsidios, siempre y cuando sean 
para un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 58. (...) 

(...) 

Las dependencias y entidades deberán prever en las reglas de operación a que 
se refiere el artículo 63 de este Decreto o en los instrumentos jurídicos a través de 
los cuales se canalicen subsidios, la obligación de reintegrar a la Tesorería de la 
Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que 
al cierre del ejercicio no se hayan devengado. Lo anterior, sin perjuicio de las 
adecuaciones presupuestarias que se realicen durante el ejercicio para un 
mejor cumplimiento de los objetivos de los programas, en los términos del 
artículo 11 de este Decreto. 

 

93. Modificar el artículo 62, con el objeto de establecer un plazo para remitir 
información a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de 
subsidios, transferencias y programas sujetos a reglas de operación, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 62. Las dependencias o la Secretaría, podrán suspender las 
ministraciones de recursos a los órganos administrativos desconcentrados o a las 
entidades, cuando éstos no les remitan, en un plazo de 20 días hábiles, la 
información solicitada en materia de subsidios, transferencias y programas a que 
se refiere el artículo 64 de este Decreto. Las dependencias que suspendan la 
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ministración de recursos deberán informar al respecto a la Secretaría, a más 
tardar el día hábil siguiente en que tomen dicha medida.  

 

94. Modificar la fracción II del artículo 63, para sustituir la palabra “opinión” 
por “autorización” en congruencia con lo establecido en las fracciones I, 
II párrafo primero, y III del referido artículo, así como el requisito de 
informar a la Cámara sobre dichas autorizaciones. Asimismo, en la 
fracción V inciso a), prever que se informe sobre el presupuesto ejercido, 
a nivel de capítulo y concepto de gasto de los programas sujetos a reglas 
de operación; asimismo modificar la referencia de la fracción III, para 
quedar como sigue: 

ARTICULO 63. (...) 

I. (...) 

II. Será responsabilidad de los titulares de las dependencias presentar a más 
tardar el 8 de febrero ante la Secretaría, sus proyectos de reglas o modificaciones 
para que ésta emita su autorización antes del 28 de febrero. La Secretaría 
enviará a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara, copia 
de las autorizaciones a más tardar a los 15 días hábiles posteriores a su 
emisión. 

Para emitir la autorización, la Secretaría deberá verificar que los proyectos que 
se presenten cumplan con los criterios generales a que se refiere la fracción 
anterior, promuevan la transparencia en la aplicación de los recursos públicos y no 
impliquen trámites o procedimientos que impidan la ejecución ágil, oportuna y 
eficiente de los programas; 

III. Las dependencias, una vez que cuenten con la  autorización a que se refiere 
la fracción II de este artículo, publicarán las reglas de operación o en su caso las 
modificaciones en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 15 de marzo. 
Asimismo, deberán poner dichas reglas a disposición de la población en sus 
oficinas estatales y a la población en general, en los términos del artículo 76 de 
este Decreto. 

IV. y V. (...) 

a) Enviar a la Cámara por conducto de las comisiones correspondientes, y a la 
Secretaría y Contraloría, informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a 
nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y 
objetivos, con base en los indicadores de resultados previstos en las reglas de 
operación. Dichos informes se deberán presentar a más tardar a los 15 días 
hábiles posteriores a la terminación de cada trimestre. La Contraloría será 
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responsable de difundir la evaluación de resultados a la población, en los términos 
del artículo 76 de este Decreto; 

b) (...) 

(...) 

La Secretaría y la Contraloría, con el apoyo del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, deberán emitir a más tardar el 15 de febrero, los requisitos mínimos 
que deberán cumplir las instituciones académicas y de investigación u organismos 
especializados a que se refiere este inciso. Las dependencias y entidades 
deberán informar a la Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública, sobre las instituciones que llevarán a cabo las 
evaluaciones, a más tardar el 30 de abril, y 

VI. Las dependencias y entidades que celebren convenios con personas 
morales sin fines de lucro consideradas organizaciones no 
gubernamentales, para la consecución de los objetivos de los programas a 
que se refiere este artículo, deberán presentar a más tardar el 28 de febrero, 
los proyectos de convenio a autorización de la Secretaría, en el cual se 
establecerá el monto máximo de recursos que se asignará a los programas a 
través de dichos convenios, y la forma en que se dará seguimiento al 
ejercicio de los recursos. 

 

95. Modificar el artículo 64, con el objeto de: 

• Agrupar los programas sujetos a reglas de operación correspondientes a 
la Secretaría de Desarrollo Social, en las vertientes de desarrollo social. 
Asimismo, incluir el Programa para el Desarrollo de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas. 

• Incluir un párrafo tercero para prever medidas para evitar la duplicidad de 
funciones y programas. 

• Incluir un último párrafo para establecer que en los programas Cruzada 
Nacional por la Calidad de los Servicios de Salud y Escuelas de Calidad, 
las secretarías de Salud y de Educación Pública, darán prioridad a las 
localidades en donde ya opera el PROGRESA. 

Lo anterior, para quedar como sigue: 

ARTICULO 64. (...) 
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(...) 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

Hábitat 

Programas del Instituto Nacional Indigenista (INI) 

Apoyo al Consumo 

 Programa Tortilla a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 

 Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 

 Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA) 

Desarrollo Productivo 
 Programa de Oportunidades Productivas 

 Programa Jóvenes por México 

 Programas de la Comisión Nacional de las Zonas Áridas (CONAZA) 

 Programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART) 

Hogar 
 Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH) 

Desarrollo Local 
 Programas de Micro regiones 

 Programas Regionales para Zonas de Alta Marginación e Indígenas 

 Programa Iniciativa Ciudadana 3x1 

 Programas Estatales por Demanda 

 Programa de Identidad Jurídica 

 Programa de Investigación para el Desarrollo Local 

 Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 

 Programas para Mujeres Jefas de Familia 

 Programa para la Superación de la Pobreza Urbana 

Adultos en Plenitud 
 Programa para Adultos en Plenitud 

 Programa de Expertos en Acción 

Fortalecimiento Institucional 
 Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional 

 Programa de Coinversión Social 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 529 - 

OTROS PROGRAMAS 
(...) 

(...) 

(...) 

Programa para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
 

Con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
anteriormente citados, las dependencias, entidades y, en su caso personas 
morales sin fines de lucro consideradas organizaciones no 
gubernamentales, que participen en los programas a que se refiere este artículo, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales entre 
aquéllas que participen en los mismos, con el fin de fortalecer la coordinación, 
evitar duplicidades en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 59 de este Decreto. Las 
dependencias participantes, una vez suscritos los convenios, deberán publicarlos 
en el Diario Oficial de la Federación dentro de un plazo de 15 días naturales; 
asimismo, los convenios que se realicen con las organizaciones 
mencionadas en este párrafo además deberán ser enviados a las comisiones 
correspondientes de la Cámara. 

Para estos propósitos la Contraloría realizará un estudio y emitirá un 
dictamen a fin de determinar la existencia de duplicidad de funciones y 
programas. En su caso, la Contraloría a más tardar el último día hábil de 
agosto informará tal situación a la Secretaría, así como a la Cámara, por 
conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con el objeto de 
tomar las medidas pertinentes para el siguiente ejercicio fiscal. 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

La Secretaría de Desarrollo Social en el caso de los programas de Abasto 
Social de Leche y de Tortilla a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., depurará 
permanentemente los padrones y publicará en el Diario Oficial de la Federación 
durante el primer bimestre el número de beneficiarios por entidad federativa y 
municipio.  
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En el Programa Cruzada Nacional por la Calidad de los Servicios de Salud 
y el Programa Escuelas de Calidad, las secretarías de Salud y de Educación 
Pública, darán prioridad a las localidades en donde ya opera el Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA). 

96. Modificar la fracción I del artículo 65, con el objeto de sustituir el término 
“regiones prioritarias” y de atención inmediata” por “micro regiones”, 
para quedar como sigue: 

ARTICULO 65. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

I. La distribución de los recursos de cada programa por región, especificando en 
éstas los municipios que incluyan y, en lo posible, los recursos asignados a cada 
municipio, de acuerdo con las micro regiones identificadas por sus condiciones 
de rezago y marginación, conforme a indicadores de pobreza para cada región, 
estado y municipio. De presentarse modificaciones en las regiones e indicadores 
publicadas el año anterior, a que hace referencia esta fracción, deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación dentro de los primeros 30 días naturales del 
ejercicio; los gobiernos de los estados y el Ejecutivo Federal podrán acordar 
reasignaciones de recursos durante el ejercicio fiscal dentro de los programas 
contemplados en el propio Convenio de Desarrollo Social, las cuales se 
informarán a la Secretaría, de acuerdo a las disposiciones aplicables; 

II. a IV. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

 

97. Adicionar una fracción XI al artículo 66, a efecto de que al Fideicomiso de 
Fomento Minero no le sea aplicable el mecanismo previsto en dicha 
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disposición para el otorgamiento de financiamiento y contratación de 
seguros, realizando las modificaciones de puntuación correspondientes, 
para quedar como sigue: 

ARTICULO 66. (...) 

(...) 

I. a X. (...) 

XI. Los financiamientos otorgados por el Fideicomiso de Fomento Minero 
por un monto igual al porcentaje que determine su órgano de gobierno con 
la conformidad de la Secretaría, en el mes de enero, del total de los 
financiamientos estimados para el año 2002. 

(...) 

 

98. Modificar la fracción I del artículo 67, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 67. (...)  

I. Los criterios para la inclusión de localidades rurales y colonias urbanas, 
dando prioridad a la incorporación de la población factible de atender en las 
zonas rurales y otorgando preferencia a las familias con mayores condiciones de 
marginación. Las localidades seleccionadas deberán contar con acceso a 
servicios básicos de salud y educación, que permita operar en forma simultánea 
los tres componentes del programa. 

Para la sustitución de las bajas naturales del padrón, en 2002 se atenderá 
prioritariamente al criterio señalado en el párrafo anterior; 

 

99. Modificar el artículo 68, para precisar los apoyos de la alianza para el 
campo, para quedar como sigue. 

ARTÍCULO 68. Las reglas de operación de Alianza para el Campo, además de 
prever lo dispuesto en el artículo 63 de este Decreto, deberán contemplar: el nivel 
de ingreso de los productores de menores ingresos en los programas de la Alianza 
con mayor inversión; y, una mejor ponderación entre los recursos destinados al 
fomento de la productividad y aquéllos que impulsen la transformación y el 
equipamiento para la comercialización. Se contemplará la participación de 
empresas prestadoras de servicios constituidas por las organizaciones de 
productores, el apoyo a los jóvenes y mujeres emprendedores del ámbito rural y la 
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incorporación de acciones de mejora continua y calidad de las actividades 
productivas y empresariales. 

Los criterios a los cuales se sujetará la ejecución de los programas de la 
Alianza serán: 

I. En la selección de los beneficiarios de los programas y proyectos, se buscará 
que al menos el 50 por ciento de ellos corresponda a la tipología de productores 
del sector social; 

II. En las reglas de operación de la Alianza para el Campo, correspondientes a 
los programas orientados al fomento agrícola, ganadero, sanidad vegetal y salud 
animal, y de desarrollo rural, se establecerán los mecanismos y procedimientos de 
atención para las actividades agroindustriales cafetalera, ecosistemas tropicales, 
cacao, hule, palma de aceite, cítricos y ganadera, entre otros; 

III. Las reglas de operación deberán contemplar que los subsidios federales no 
sean mayores a un 50 por ciento del costo total que se determine para cada 
programa en sus componentes individuales y hasta por una cantidad máxima de 
$500,000.00 por unidad de producción, considerando la totalidad de los programas 
de la Alianza que reciban apoyos. Se entenderá por unidad de producción a 
cualquier proyecto integral de explotación, cuando éste sea conformado por uno o 
varios productores; 

IV. El porcentaje establecido en la fracción anterior no se aplicará a los 
productores de bajos ingresos, para los cuales sólo será aplicable el monto 
referido en la fracción anterior, y 

V. Los productores de bajos ingresos agrupados en organizaciones económicas 
que tengan proyectos integrales que otorguen valor agregado a la producción 
primaria y mejoren su integración a cadenas productivas, podrán ser apoyados 
con un monto mayor de recursos a los citados en la fracción III de este artículo, 
para lo cual deberán contar con un dictamen técnico, financiero y de viabilidad de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, o 
el Centro de Apoyos al Desarrollo Rural (CADER) o de otra instancia 
especializada de su región y suscribir un convenio para asegurar el cumplimiento 
de los compromisos contraídos. 

Los recursos de la Alianza para el Campo, destinados a productores de bajos 
ingresos contenidos en este Presupuesto por la cantidad de $4,796,800,000.00, 
no podrán ser menores al 60 por ciento del monto total y no podrán ser 
traspasados a ninguno de los otros programas de la Alianza, ni a otros programas 
federales o locales ni destinarse a otros fines. De estos recursos, 
$1,440,000,000.00 se canalizarán al Fondo de Estabilización del Café, para lo cual 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
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enviará a la Secretaría a más tardar el 15 de enero, su proyecto de reglas de 
operación, mismas que deberán ser publicadas a más tardar el 15 de febrero. 

Adicional al Fondo de Estabilización del Café anteriormente descrito, la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
continuará atendiendo esa actividad agroindustrial con sus programas 
institucionales de desarrollo de capacidades, fortalecimiento a empresas rurales y 
apoyos a proyectos de inversión rural ya establecidos en su presupuesto, 
informando de ello a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de 
Desarrollo Rural y de Agricultura de la Cámara de manera trimestral, destacando 
las acciones, presupuesto programado y ejercido y número de productores 
beneficiados por entidad federativa, de los programas indicados en la fracción II de 
este artículo. 

Con el objeto de que los recursos de los programas de la Alianza sean 
distribuidos de forma equitativa entre las entidades federativas, la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación publicará en el 
Diario Oficial de la Federación a más tardar el 15 de febrero la fórmula mediante la 
cual se asignarán los recursos a nivel de entidad federativa. 

Los recursos de la Alianza podrán distribuirse al interior de los Estados de la 
República por los Consejos Estatales Agropecuarios y los Distritos de Desarrollo 
Rural, respetando siempre el monto de los recursos federales aprobados. 

Los beneficiarios, montos y apoyos recibidos serán dados a conocer en las 
gacetas oficiales de los estados, en un diario de mayor circulación de los mismos y 
en los términos del artículo 76 de este Decreto. 

 

100. Modificar los párrafos segundo y octavo del artículo 69 del 
proyecto, así como adicionar un párrafo séptimo y seis párrafos al final 
del artículo, para precisar los apoyos directos al productor con fin 
específico, para quedar como sigue. 

ARTÍCULO 69. (...) 

Para lograr lo anterior se considerará el otorgamiento de apoyos a través de los 
programas de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO), y de Apoyos Directos a 
la Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales; para lo cual se 
dispondrá de hasta $12,429,700,000.00 como apoyos directos al campo, y hasta 
$5,614,700,000.00 como apoyos directos a la comercialización y desarrollo de 
mercados regionales. 

(...) 
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(...) 

(...) 

(...) 

El productor que reciba el apoyo anticipado, continuará obligado a 
sembrar cuando menos la superficie elegible. En caso contrario, se aplicará 
la normatividad respectiva. 

(...) 

Al Programa de Apoyos Directos a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Regionales, se asignarán $5,614,700,000.00, distribuidos en cuatro 
subprogramas: apoyos directos a granos básicos y oleaginosas con una 
asignación de $4,157,300,000.00; apoyos a la reconversión de cultivos con 
una asignación de $800,000,000.00; apoyos a la pignoración con una 
asignación de $432,400,000.00; y, apoyos directos a cobertura de precios 
agrícolas con una asignación de $225,000,000.00.  

A efecto de transmitir certidumbre a los productores dedicados a la 
producción de granos básicos y oleaginosas, los Centros de Apoyo al 
Desarrollo Rural (CADERS), escuchando la opinión de los productores y sus 
organizaciones, enviarán a los Distritos de Desarrollo Rural (DDRS) de cada 
entidad federativa los volúmenes por granos y oleaginosas y por ciclo 
agrícola otoño invierno 2001-2002, primavera verano 2002 y otoño-invierno 
2002-2003, en los que se prevea problemas de comercialización por ser 
cosechas excedentarias y, con base en los objetivos de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación publicará en el Diario Oficial de la Federación a más 
tardar el 15 de febrero los volúmenes y productos a apoyar por cada 
subprograma, mismos que deberán ser convenidos con las entidades 
federativas a más tardar el 15 de marzo. El CADER, los productores y 
organizaciones de productores podrán, en su caso, proponer el 
otorgamiento de estos apoyos a otros cultivos anuales que por su 
problemática de comercialización merezcan la atención, sujeta a la 
disponibilidad presupuestaria. 

Los apoyos deberán ser directamente otorgados al productor o a las 
organizaciones de productores cuando así se determine y éste no podrá ser 
mayor a la producción obtenida en superficies de hasta 100 hectáreas o su 
equivalente, considerando el rendimiento promedio de la región. Sólo en 
caso de apoyos complementarios tales como la pignoración, cabotaje y 
agricultura por contrato, que el CADER le proponga al Consejo Estatal 
Agropecuario, se podrá autorizar el pago a compradores o 
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comercializadores; la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, establecerá dicho mecanismo de excepción en las 
reglas de operación del programa que se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar el 15 de marzo, incorporando criterios de 
priorización para el pago de los apoyos, conforme a lo siguiente: 
productores, organizaciones de productores y comercializadoras de 
productores; sector pecuario regional; industria nacional y sector pecuario 
interregional; exportadores; y otro participantes. 

Los gobiernos estatales podrán otorgar recursos adicionales 
complementarios a los subprogramas previstos, a fin de fortalecer las 
cadenas productivas locales, observando las reglas de operación a fin de no 
distorsionar los mercados 

Las reglas de operación del Programa, además de cumplir con lo indicado 
en el artículo 63 de este Decreto, deberán precisar de manera clara y 
sencilla, los mecanismos y procedimientos para acceder a los apoyos de 
cada uno de los subprogramas previstos, a fin de que los productores y sus 
organizaciones puedan, en tiempo y forma realizar las acciones que les 
posibiliten tener acceso a los recursos. Lo anterior, a fin de que el productor 
disponga de información que le permita decidir sobre su actividad 
productiva, además de incentivar el desarrollo de mercados regionales, y 
prever los apoyos a recibir desde el momento de la siembra. 

Los recursos destinados a este programa por ningún motivo podrán ser 
utilizados para un fin distinto de los aquí previstos, aunque se podrán hacer 
traspasos entre los subprogramas considerados, sin que se realicen 
adiciones de otros programas federales. 

Con el fin de transparentar la aplicación de los recursos y mejorar el 
control presupuestario, 15 días después del término de cada trimestre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, entregará a las Comisiones de 
Presupuesto y de Agricultura de la Cámara, un informe del ejercicio 
presupuestario de este programa, desglosando el presupuesto ejercido y 
comprometido por subprograma, entidad federativa, cultivo, ciclo agrícola, 
volumen apoyado y número de productores beneficiados.   

 

101. Adicionar un párrafo segundo al artículo 70 con el objeto de prever 
que podrán celebrarse convenios con las entidades federativas para que 
éstas participen en la definición de las acciones de coordinación del 
Programa de Empleo Temporal (PET); asimismo, se modifica la referencia 
al artículo citado en el mismo párrafo, derivado de la inclusión de nuevos 
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artículos como se explica más adelante en este Dictamen, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 70. (...)  

Para los efectos del párrafo anterior se constituirán comités estatales con 
representación paritaria de los gobiernos Federal y Estatal, a fin de que con 
base en las reglas de operación se tomen en cuenta las características de 
cada región. De las decisiones que se tomen en el seno de dichos comités 
se mantendrá informado al Comité de Planeación y Desarrollo Estatal. 

(...) 

(...) 

(...) 

 

102. Adicionar un nuevo artículo 71 en el Título Tercero, Capítulo VIII, 
recorriendo los artículos 71 a 77 del proyecto los cuales permanecen en 
el Título Cuarto, y ajustando las referencias que se hagan a dichas 
disposiciones en otros artículos del Decreto, con el objeto de establecer 
requisitos para las reglas de operación de los programas de la Comisión 
Nacional del Agua, para quedar como sigue: 

ARTICULO 71. Las reglas de operación de los programas de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento de la Comisión Nacional del Agua, además de 
prever lo establecido en el artículo 63 de este Decreto, deberán contener 
disposiciones que sujeten el otorgamiento de los subsidios destinados a los 
municipios y organismos operadores de agua potable y alcantarillado, a que 
éstos únicamente puedan otorgarse a aquellos municipios y organismos 
operadores de agua potable y alcantarillado que hayan formalizado su 
adhesión a un acuerdo de coordinación celebrado entre los gobiernos 
federal y estatal, en el que se establezca un compromiso jurídico sancionado 
por sus ayuntamientos o, en su caso, por las legislaturas locales, para 
implantar un programa de corto y mediano plazo, definido en coordinación 
con la Comisión Nacional del Agua, que incluya metas cuantitativas 
intermedias y contemple un incremento gradual de la eficiencia física, 
comercial y financiera, con el objeto de alcanzar la autosuficiencia de 
recursos en dichos organismos, así como asegurar la calidad y permanencia 
de la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento a la población.  

Los municipios que participaron durante los años 2000 y 2001 en el 
programa a que se refiere el párrafo anterior, deberán demostrar ante la 
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Comisión Nacional del Agua los avances que obtuvieron en el mejoramiento 
de su eficiencia a fin de que puedan acceder a los apoyos del presente 
ejercicio.  

 

103. Adicionar un nuevo artículo 72 en el Título Tercero, Capítulo VIII, 
recorriendo los artículos 72 a 77 del proyecto los cuales permanecen en 
el Título Cuarto, y ajustando las referencias que se hagan a dichas 
disposiciones en otros artículos del Decreto, con el objeto de prever la 
obligación a cargo de la Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza 
del Centro, de incluir en los recibos que expidan a los consumidores 
información sobre el costo real por el suministro de luz y el importe de 
los subsidios implícitos en las tarifas vigentes, para quedar como sigue: 

ARTICULO 72. Con el objeto de dar transparencia tanto al costo del 
servicio de suministro de energía eléctrica en que incurren la Comisión 
Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, como a los subsidios 
implícitos en las tarifas vigentes, dichas entidades incluirán en los recibos 
que expidan a los consumidores una leyenda que clara y expresamente 
señale:  

I. El costo real por el suministro, el cual deberá incorporar la totalidad de 
las erogaciones incurridas en la prestación del servicio, incluyendo los 
costos de capital y de los combustibles, valuados estos últimos a sus 
respectivos costos de oportunidad, y  

II. La diferencia entre el costo real por el suministro y el importe a pagar 
por el consumidor.  

Lo dispuesto en este artículo aplicará únicamente para las tarifas 
residenciales 1, 1-A, 1-B, 1-C, 1-D y 1-E, así como para las tarifas agrícolas 9 
y 9M.  

 

104. Modificar el artículo 72 del proyecto, el cual se convierte en el 
artículo 74 por las modificaciones descritas anteriormente, para prever 
diversos requisitos de información que deberán contener los informes 
trimestrales a la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

ARTICULO 74. (...) 

I. a VI. (...)  
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VII. Los convenios y bases de desempeño, así como los convenios de 
seguimiento financiero, que en el periodo hayan sido firmados con las 
dependencias y entidades. Asimismo, con base en las respectivas evaluaciones, 
se informará sobre la ejecución de los convenios y bases, así como las medidas 
adoptadas para su debido cumplimiento. Lo anterior, en los términos de los 
artículos 25, 26 y 26 BIS de este Decreto;  

VIII. La constitución de fideicomisos que sean considerados entidades, las 
modificaciones a los contratos o al patrimonio y cualquier otra variación, 
incluyendo los montos con que se constituyan o modifiquen, en los términos del 
artículo 17 de este Decreto;  

IX. Las adecuaciones a los montos presupuestarios que ocasionen en su 
conjunto una variación mayor al 10 por ciento del presupuesto total de 
alguno de los ramos que comprende este Presupuesto o de las entidades, o 
representen individualmente un monto mayor al 1 por ciento del gasto 
programable, en los términos del artículo 11 de este Decreto;  

X. a XII. (...) 

XIII. Un reporte sobre las sesiones, incluyendo la asistencia a las mismas 
de los titulares de las dependencias y sus suplentes en los casos que 
proceda, y los acuerdos de la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento, en los términos de los artículos segundo, tercero, cuarto y 
octavo del Acuerdo por el que se crea con carácter permanente dicha 
Comisión. Asimismo, un reporte sobre el grado de avance en el 
cumplimiento de los acuerdos de la Comisión por parte de las dependencias 
y entidades; 

XIV. El monto y el costo de la compra de energía a la Comisión Federal de 
Electricidad, por parte de Luz y Fuerza del Centro, a que se refiere el artículo 
3 de este Decreto; 

XV. El ejercicio del programa de retiro voluntario y, en su caso, su 
asignación por dependencia o entidad, así como el número de plazas 
apoyadas en dicho programa, y 

XVI. Los convenios de reasignación de recursos federales a las entidades 
federativas y sus modificaciones, a que se refiere el artículo 8 de este 
Decreto. 

(...) 

(...) 

(...) 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 539 - 

 

105. Modificar el último párrafo del artículo 73 del proyecto, el cual se 
convierte en el artículo 75 por las modificaciones descritas anteriormente, 
para precisar que el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 
pertenece a esta Cámara, para quedar como sigue: 

ARTICULO 75. (...) 

(...) 

La Secretaría dará acceso total y permanente al Sistema Integral de 
Información de los Ingresos y Gasto Público, a la Cámara, a través de las 
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Hacienda y Crédito Público, y 
de Vigilancia, así como del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas.  

 

106. Adicionar un nuevo capítulo al Título Cuarto del Decreto, incluyendo 
un artículo 80, con el objeto de establecer que se procurará que los 
proyectos de leyes o decretos incluyan una evaluación del impacto en el 
gasto público que se tendrá en caso de que entren en vigor los 
mencionados proyectos, así como la obligación de las comisiones de 
esta Soberanía de incluir en el dictamen correspondiente una valoración 
del impacto presupuestario de las inictaivas, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO III 

De la evaluación del impacto presupuestario 

ARTÍCULO 80. El Ejecutivo Federal, los diputados y senadores al 
Congreso de la Unión, así como las legislaturas locales, procurarán incluir 
una evaluación de impacto presupuestario en las iniciativas de ley o decreto 
que presenten a la consideración del Congreso de la Unión. Las comisiones 
correspondientes del Congreso de la Unión deberán incluir en el dictamen 
correspondiente una valoración del impacto presupuestario de las 
iniciativas. 

 

107. Modificar el artículo CUARTO transitorio para establecer que la 
Secretaría de Educación Pública podrá convenir el establecimiento de un 
solo sistema de educación básica en cada entidad federativa, para quedar 
como sigue: 
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CUARTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Educación 
Pública, podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas el 
establecimiento de un solo sistema de educación básica en cada entidad 
federativa, con el fin de terminar con la duplicación de funciones, racionalizar la 
burocracia y posibilitar la simplificación administrativa, para destinar estos 
recursos a los programas y áreas de importancia del sistema escolar, y que 
además permita continuar realizando acciones de compactación, al máximo 
posible, de las Coordinaciones del Subsistema de Educación Tecnológica que la 
Secretaría de Educación Pública mantiene en los estados con el propósito de que 
las representaciones de dicha dependencia incorporen esas funciones. 

 

108. Modificar el artículo DÉCIMO TERCERO transitorio, con el objeto de 
precisar dicha disposición, señalando que los Poderes Legislativo y 
Judicial y los entes públicos federales, deberán celebrar convenios con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su incorporación al 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal, para quedar como 
sigue: 

DÉCIMO TERCERO. El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría 
establecerá y publicará, a más tardar el 30 de abril del 2002, los lineamientos 
relativos al funcionamiento, organización y requerimientos de operación de 
un Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), que 
permita llevar el control y registro, así como generar información oportuna 
del gasto público federal en sus diferentes etapas: autorizado, 
comprometido, devengado, liquidado y pagado; y operar un sistema 
electrónico de pagos. El uso de este Sistema será obligatorio a partir del 1 
de enero del 2003 para las dependencias, los Poderes Legislativo y Judicial y 
los entes públicos federales. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos federales, celebrarán 
convenios con el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, para llevar a 
cabo las acciones conducentes para operar el SIAFF a partir de la fecha señalada 
en el párrafo anterior, conforme a los lineamientos de dicho Sistema. Las 
dependencias, por su parte, harán lo conducente para operar el SIAFF a partir de 
la fecha indicada, conforme a los lineamientos establecidos por la Secretaría. 

(...) 

 

109. Modificar el artículo DÉCIMO CUARTO transitorio, para incluir los 
programas relativos a adultos en plenitud, para quedar como sigue: 
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DÉCIMO CUARTO. Las dependencias y entidades que participen en los 
programas en materia de micro regiones, indígenas, niños, discapacitados, 
adultos en plenitud, mujeres y frontera norte, así como de Desarrollo de la 
Región Sur-Sureste y el Plan Puebla-Panamá, deberán informar dentro de los 
20 días naturales posteriores a cada mes, los avances físicos y 
presupuestarios en el ejercicio de dichos programas, a la Presidencia de la 
República y a las secretarías de Desarrollo Social, de Salud y de 
Gobernación, según corresponda, para efectos de su estricto seguimiento y 
evaluación. 

 

110.  Adicionar un nuevo artículo DÉCIMO QUINTO transitorio, con el 
objeto de prever la agilización de los procedimientos presupuestarios a 
través de la promoción de sistemas electrónicos que contribuyan a un 
ejercicio del gasto público más oportuno y eficiente, para quedar como 
sigue: 

DÉCIMO QUINTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 
promoverá el establecimiento de sistemas electrónicos para agilizar los 
procedimientos presupuestarios, con el objeto de que el ejercicio del gasto 
público federal se lleve a cabo de manera más oportuna, eficiente, eficaz y 
transparente. 

 

111. Adicionar un nuevo artículo DÉCIMO SEXTO transitorio, para prever 
la descentralización de los programas del Instituto Nacional Indigenista 
(INI) y de la Comisión Nacional de las Zonas Áridas (CONAZA), a través 
de convenios de reasignación de recursos, para quedar como sigue: 

DÉCIMO SEXTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Desarrollo Social, deberá celebrar a más tardar el último día hábil de marzo, 
convenios de reasignación con las entidades federativas, en los términos del 
artículo 8 de este Decreto, con el objeto de descentralizar el funcionamiento 
de los programas del Instituto Nacional Indigenista (INI) y de la Comisión 
Nacional de las Zonas Áridas (CONAZA) a que se refiere el artículo 64 del 
referido Decreto. En el caso del Instituto Nacional Indigenista, se procurará 
que las oficinas centrales así como las instancias de atención se ubiquen lo 
más cerca posible de las comunidades indígenas. 

 

112. Adicionar un nuevo artículo DÉCIMO SÉPTIMO transitorio, para 
establecer la obligación de las dependencias y entidades de informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la contratación de 
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seguros que lleven a cabo así como sobre sus programas de 
aseguramiento integral, para quedar como sigue: 

DÉCIMO SÉPTIMO. Las dependencias y entidades deberán remitir a la 
Secretaría, a más tardar dentro de los 10 días hábiles posteriores a la 
formalización de los contratos de seguros, copia de los mismos que 
consignen las condiciones pactadas en el establecimiento de cualquier 
operación pasiva de seguros a su cargo. Asimismo, deberán enviar a la 
Secretaría copia de los programas de aseguramiento integral aprobados por 
su comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios, en los términos de 
los Lineamientos para la Contratación de Seguros sobre Bienes 
Patrimoniales a cargo de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, a más tardar dentro de los 10 días hábiles posteriores a su 
aprobación, así como la demás información sobre los bienes asegurados 
que se refiera en los formatos que para tales efectos establezca la Secretaría 
a más tardar el 28 de febrero. 

 

113. Adicionar un nuevo artículo DÉCIMO OCTAVO transitorio, para que 
el Ejecutivo y esta Soberanía acuerden la información que deberá 
incluirse en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
2003, para quedar como sigue: 

DÉCIMO OCTAVO. Con el objeto de avanzar con tiempo suficiente en la 
elaboración del Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal del 2003, la Secretaría deberá acordar en 
reuniones de trabajo con las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y 
de Hacienda y Crédito Público, los términos del contenido y presentación de 
la información a incluir en los documentos que conforman dicho Proyecto. 

114. Adicionar un nuevo artículo DÉCIMO NOVENO transitorio, para 
crear un fondo de cobertura social de telecomunicaciones, para quedar 
como sigue: 

DÉCIMO NOVENO: Se crea el Fondo de Cobertura Social de 
Telecomunicaciones, con objeto de incrementar la cobertura, penetración y 
diversidad de servicios de telecomunicaciones entre la población de 
escasos recursos del medio rural y urbano, al que el Ejecutivo Federal, con 
cargo al presupuesto autorizado de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, aportará la cantidad de $750,000,000.00. 

Para administrar los recursos de este Fondo se creará un fideicomiso, el 
cual no se considerará como entidad; dicho fideicomiso contará con un 
comité técnico integrado por representantes del sector público y por 
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personas de reconocido prestigio dentro del sector de telecomunicaciones, 
y estará presidido por el Secretario de Comunicaciones y Transportes. 

Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, los 
concesionarios y permisionarios de telecomunicaciones, así como cualquier 
otra persona física o moral, podrán hacer aportaciones al Fondo citado. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, contando con la opinión 
de las cámaras industriales de telecomunicaciones respectivas, someterá a 
aprobación de la Secretaría, con anterioridad al 15 de marzo, las reglas de 
integración y operación del comité técnico del fideicomiso, así como los 
mecanismos para la asignación y distribución eficaz, eficiente, justa y 
transparente de recursos para el logro de sus objetivos. La Secretaría 
autorizará dichas reglas con las modificaciones que, en su caso resuelva, 
con anterioridad al 15 de abril del mismo ejercicio. 

La Secretaría no autorizará modificaciones al monto establecido en el 
presente artículo. 

 

 

Por las razones anteriormente expuestas, esta Comisión dictaminadora 
somete a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente 
proyecto de 

 

DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2002 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 1. El ejercicio, control y la evaluación del gasto público federal para 
el año 2002, se realizará conforme a las disposiciones de este Decreto y las 
demás aplicables en la materia. 
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En la ejecución del gasto público federal, las dependencias y entidades deberán 
realizar sus actividades con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, así como a los objetivos y metas 
de los programas aprobados en este Presupuesto. 

Los titulares de las dependencias y de sus órganos administrativos 
desconcentrados, los miembros de los órganos de gobierno y los directores 
generales o sus equivalentes de las entidades, así como los servidores públicos 
de las dependencias y entidades facultados para ejercer recursos públicos, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, serán responsables de que se cumplan 
las disposiciones para el ejercicio del gasto público federal emitidas y aquéllas que 
se emitan en el presente ejercicio fiscal por la Secretaría en los términos de los 
artículos 5o. y 38 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal.  

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, se 
sujetarán a las disposiciones de este Decreto en lo que no se contraponga a los 
ordenamientos legales que los rigen.  

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
y las demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 2. Para efectos del presente Decreto se entenderá por:  

I. Entes públicos federales: a las personas de derecho público de carácter 
federal con autonomía derivada de la Constitución;  

II. Dependencias: a las Secretarías de Estado incluyendo a sus respectivos 
órganos administrativos desconcentrados, y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal.  

La Presidencia de la República se sujetará a las mismas disposiciones que 
rigen a las dependencias. Asimismo, la Procuraduría General de la República y los 
tribunales administrativos se sujetarán a las disposiciones aplicables a las 
dependencias, en lo que no se contraponga a sus leyes específicas;  

III. Entidades: a los organismos descentralizados; a las empresas de 
participación estatal mayoritaria, incluyendo a las sociedades nacionales de 
crédito, instituciones nacionales de seguro, instituciones nacionales de fianzas y 
las organizaciones auxiliares nacionales de crédito; así como a los fideicomisos 
públicos en los que el fideicomitente sea la Secretaría o alguna entidad de las 
señaladas en esta fracción, que de conformidad con las disposiciones aplicables 
sean considerados entidades paraestatales.  
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Se entenderán como comprendidas en esta fracción las entidades a que se 
refiere el apartado D del artículo 3 de este Decreto, así como aquéllas incluidas en 
los tomos de este Presupuesto; 

IV. Entidades apoyadas presupuestariamente: a las entidades a que se refiere 
la fracción III de este artículo, que reciben transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto; 

V. Entidades no apoyadas presupuestariamente: a las entidades a que se 
refiere la fracción III de este artículo, que no reciben transferencias y subsidios con 
cargo al Presupuesto; 

VI. Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

VII. Contraloría: a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo;  

VIII. Cámara: a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión;  

IX. Entidades federativas: a los estados de la Federación y al Distrito Federal;  

X. Presupuesto: al contenido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2002, así como en los tomos anexos;  

XI. Ramos autónomos: a los ramos por medio de los cuales se asignan 
recursos en este Presupuesto a los Poderes Legislativo y Judicial, así como a los 
entes públicos federales; 

XII. Ramos administrativos: a los ramos por medio de los cuales se asignan 
recursos en este Presupuesto, a las dependencias; a la Presidencia de la 
República; a la Procuraduría General de la República, y a los tribunales 
administrativos;  

XIII. Ramos generales: a los ramos cuya asignación de recursos se prevé en 
este Presupuesto, que no corresponden al gasto directo de las dependencias, 
aunque su ejercicio está a cargo de éstas;  

XIV. Gasto neto total: a la totalidad de las erogaciones del Gobierno Federal 
aprobadas en este Presupuesto, con cargo a los ingresos previstos en la Ley de 
Ingresos de la Federación;  

XV. Gasto programable: a las erogaciones que se realizan en cumplimiento de 
funciones sustantivas, correspondientes a los ramos autónomos; a los ramos 
administrativos; a los ramos generales 19 Aportaciones a Seguridad Social, 23 
Provisiones Salariales y Económicas, y 25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; a las 
erogaciones que los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios 
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realizan, correspondientes al Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios; así como aquéllas que efectúan las entidades 
incluidas en el artículo 3 de este Decreto, sin incluir el costo financiero de éstas; 

XVI. Gasto no programable: a las erogaciones que el Gobierno Federal realiza 
para dar cumplimiento a obligaciones que corresponden a los ramos generales 24 
Deuda Pública, 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, 29 
Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento Financiero, 30 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores, y 34 Erogaciones para los Programas 
de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca, así como las erogaciones 
correspondientes al costo financiero de las entidades incluidas en el artículo 3 de 
este Decreto; 

XVII. Percepciones ordinarias: a los pagos que se cubren a los servidores 
públicos por el desempeño de sus labores cotidianas en los Poderes Legislativo y 
Judicial, los entes públicos federales y las dependencias y entidades donde 
prestan sus servicios; 

XVIII. Percepciones extraordinarias: a los estímulos, reconocimientos, 
recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los mismos, que se otorgan de 
manera excepcional a los servidores públicos, condicionados al cumplimiento de 
compromisos de resultados sujetos a evaluación; 

XIX. Balance primario: a la diferencia entre los ingresos y el gasto neto 
total, excluyendo de este último el costo financiero de la deuda del Gobierno 
Federal o de las entidades, y 

XX. Presupuesto regularizable de servicios personales: a las erogaciones 
que con cargo al Presupuesto implican un gasto en subsecuentes ejercicios 
fiscales en materia de servicios personales, por concepto de percepciones 
ordinarias, incluyendo el incremento salarial y, en su caso, las prestaciones 
previstas en las medidas salariales y económicas aprobadas para el 
ejercicio. 

La Secretaría estará facultada para interpretar las disposiciones del presente 
Decreto para efectos administrativos y de conformidad con éstas, establecer para 
las dependencias y entidades, con la participación de la Contraloría en el ámbito 
de su competencia, las medidas conducentes para su correcta aplicación, con el 
objeto de mejorar la eficiencia, eficacia, transparencia, control y disciplina en el 
ejercicio de los recursos públicos. La Secretaría hará del conocimiento, 
puntualmente, de los Poderes Legislativo y Judicial y de los entes públicos 
federales las recomendaciones que emita sobre estas medidas. 
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CAPÍTULO II 

De las Erogaciones 

ARTÍCULO 3. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto, importa 
la cantidad de $1,459,413,700,000.00, y corresponde al total de los ingresos 
aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación, previéndose un déficit 
público presupuestario de 0.65 como porcentaje del Producto Interno Bruto. 
Dicho déficit público no podrá rebasarse y el Ejecutivo Federal deberá 
procurar que los ahorros, economías e ingresos excedentes que se generen 
durante el ejercicio fiscal sean destinados a disminuirlo al 0.5 como 
porcentaje del Producto Interno Bruto, conforme a las disposiciones de este 
Decreto. Excepcionalmente, el Titular de la Secretaría podrá no sujetarse a lo 
anterior, informando de ello a la Cámara. El gasto neto total se asigna conforme 
a lo que establece este Capítulo, y se distribuye conforme a lo establecido en el 
Anexo 1 de este Presupuesto. 

Las cifras expresadas para el Ramo General 24 Deuda Pública reflejan el 
monto neto por concepto de intereses que se generan por las disponibilidades del 
Gobierno Federal. La Secretaría informará en los términos del artículo 74 de 
este Decreto, por separado el monto de intereses obtenidos y erogados, en 
términos brutos y compensados. 

Del total de la suma correspondiente a las entidades, el importe financiado con 
recursos propios y créditos asciende a la cantidad de $336,294,606,783.00.  

Los montos para la Comisión Federal de Electricidad y Petróleos Mexicanos 
señalados en este artículo, incluyen las previsiones necesarias para cubrir las 
obligaciones correspondientes a la inversión física y al costo financiero de los 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, a que se refiere el artículo 
55 de este Decreto. 

Asimismo, los montos para la Comisión Federal de Electricidad y Petróleos 
Mexicanos incluyen las previsiones necesarias de gasto corriente para cubrir las 
obligaciones de cargos fijos por la cantidad de $4,520,800,000.00, 
correspondientes a los contratos de suministro de bienes o servicios a que se 
refiere la fracción II del artículo 53 de este Decreto. Las previsiones de cargos fijos 
para cada uno de los proyectos se presentan en el tomo IV de este Presupuesto.  

Las cifras expresadas para los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos 
no incluyen operaciones realizadas entre ellos. La cifra expresada para Luz y 
Fuerza del Centro refleja el monto neto, por lo que no incluye las erogaciones por 
concepto de compra de energía a la Comisión Federal de Electricidad.  

Petróleos Mexicanos en el ejercicio de su presupuesto consolidado se 
sujetará a la meta de balance primario de $31,500,000,000.00, que se detalla 
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en el tomo IV de este Decreto. A efecto de que dicha entidad mantenga esta meta 
y pueda tomar medidas en caso de que durante el ejercicio se presente una 
disminución de los ingresos previstos en dicho presupuesto por condiciones de 
mercado que impliquen variaciones respecto de lo presupuestado, en cuanto a:  

I. El precio internacional para la mezcla de petróleo de exportación y/o el tipo de 
cambio. Petróleos Mexicanos compensará en el siguiente orden: 

a) En la medida que sea posible, con los ingresos generados por la venta no 
programada de activos; 

b) La pérdida hasta por la cantidad de $2,000,000,000.00, con ajustes a su 
gasto; 

c) La pérdida remanente hasta por la cantidad de $10,000,000,000.00, en un 50 
por ciento con ajustes a su gasto y en un 50 por ciento con la reducción a su meta 
de balance primario, en los términos que se detallan en el tomo IV de este 
Decreto; 

d) El resto de la pérdida con ajustes al gasto programable del Presupuesto, y 

II. El volumen de producción de petróleo. Petróleos Mexicanos tomará las 
medidas a que se refieren los incisos a) y b) de la fracción anterior, con excepción 
de que en este último caso no aplicará límite alguno a la cantidad del ajuste. 

La disminución de los ingresos previstos en el presupuesto consolidado de 
Petróleos Mexicanos, por condiciones distintas a las previstas en las fracciones I y 
II del párrafo anterior, se compensará por Petróleos Mexicanos con ajustes a su 
gasto. 

Las medidas de compensación a que se refiere este artículo deberán realizarse 
por trimestre, dentro de los 15 días hábiles siguientes a su terminación. 

La Secretaría deberá verificar trimestralmente que la meta de balance primario 
a que se refiere el párrafo séptimo de este artículo se mantenga, de conformidad 
con la información que para tal efecto envíe dicha entidad con base mensual, 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a su terminación. 

Los recursos previstos en el párrafo primero de este artículo, incluyen la 
cantidad de $15,108,400,000.00, en materia indígena, correspondientes a las 
erogaciones de este Presupuesto en los términos del apartado B del artículo 
2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El ejercicio del gasto del Instituto Mexicano del Seguro Social se realizará 
de conformidad con las disposiciones de la Ley del Seguro Social y por lo 
señalado en este artículo. Conforme al artículo 272 de dicha Ley, el gasto 
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programable del Instituto será de $152,642,200,000.00. El Gobierno Federal 
aportará al Instituto la cantidad de $30,603,285,600.00, como aportaciones 
para los ramos de aseguramiento y seguros del Régimen Voluntario y la 
cantidad de $39,049,000,000.00, para cubrir las pensiones en curso de pago. 

Durante el ejercicio fiscal de 2002, el Instituto deberá destinar a las 
Reservas Financieras y Actuariales y la Reserva General Financiera y 
Actuarial, así como al Fondo para Cumplimiento de Obligaciones Laborales 
de Carácter Legal y Contractual, a que se refieren los artículos 280, 
fracciones III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro Social, la 
cantidad de $11,364,689,675.00, a fin de garantizar el debido y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones que contraiga, derivadas del pago de 
beneficios y la prestación de servicios relativos a los seguros que se 
establecen en dicha Ley; así como para hacer frente a las obligaciones 
laborales que contraiga, ya sea por disposición legal o contractual, para con 
sus trabajadores. 

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro Social, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social deberá sujetarse a las disposiciones de 
austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en este Decreto, en la Ley 
del Seguro Social y las demás que se emitan para la Administración Pública 
Federal. 

Las erogaciones a que se refiere el párrafo primero de este artículo, 
incluyen la cantidad de $862,040,000.00, para contribuir al desarrollo de la 
región sur-sureste; para tal efecto el Programa Puebla Panamá impulsará y 
dará prioridad a la modernización de la infraestructura de comunicaciones, 
así como a los servicios de salud y educación, mediante programas y 
proyectos productivos que mejoren las condiciones sociales y económicas 
de dicha región. Lo anterior conforme a los programas establecidos en el 
Anexo 2 de este Presupuesto. 

Las erogaciones del Ramo 9 Comunicaciones y Transportes se incluyen 
recursos para realizar el estudio de factibilidad para la construcción del 
tramo carretero que una al Istmo oaxaqueño con el Istmo veracruzano. 

El control presupuestario de los ramos generales estará a cargo de la 
Secretaría. El ejercicio de dichos ramos se encomiendan a ésta, con excepción del 
Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, el cual corresponde a la Secretaría de 
Educación Pública.  

ARTÍCULO 4. La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la 
deuda del Gobierno Federal; aquél correspondiente a la deuda de las entidades 
incluidas en el artículo 3 de este Decreto; las erogaciones derivadas de 
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operaciones y programas de saneamiento financiero, así como aquéllas para 
programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, asciende a la 
cantidad de $211,411,271,330.00, y se distribuye conforme a lo establecido en 
el Anexo 1 de este Presupuesto. 

El costo financiero correspondiente a los proyectos de infraestructura productiva 
de largo plazo de la Comisión Federal de Electricidad y de Petróleos Mexicanos 
asciende a la cantidad de $9,865,200,000.00, el cual se detalla en el artículo 55 de 
este Decreto y en el tomo IV de este Presupuesto.  

El monto total incluido en el Ramo General 34 Erogaciones para los Programas 
de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca, se distribuye de la manera 
siguiente:  

I. La cantidad de $16,884,500,000.00, se destinará a cubrir aquellas 
obligaciones incurridas a través de los programas de apoyo a deudores, y  

II. La cantidad de $28,493,600,000.00, se destinará para el pago de aquellas 
obligaciones surgidas de los programas de apoyo a ahorradores.  

El Ejecutivo Federal estará facultado para realizar amortizaciones de deuda 
pública hasta por un monto equivalente al financiamiento derivado de colocaciones 
de deuda, en términos nominales.  

ARTÍCULO 5. El gasto programable por la cantidad de $22,902,701,537.00, 
previsto para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, se 
distribuye conforme a lo establecido en el Anexo 1 de este Decreto.  

Para el presente ejercicio fiscal, no se incluyen previsiones para el programa 
erogaciones contingentes, correspondiente a la partida secreta a que se refiere el 
párrafo tercero de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Podrán traspasarse recursos de otros ramos al Ramo General 23 Provisiones 
Salariales y Económicas, con el objeto de apoyar los programas contenidos en el 
mismo, observando lo previsto en el artículo 11 de este Decreto. 

Las erogaciones previstas para los fondos de Desastres Naturales, de 
Estabilización de los Ingresos Petroleros, y de Desincorporación de Entidades, 
deberán ejercerse de conformidad con sus respectivas reglas de operación y no 
podrán destinarse a fines distintos a los previstos en las mismas.  

Los recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas podrán 
ser traspasados a otros ramos, conforme a las disposiciones aplicables, y de 
acuerdo exclusivamente a los propósitos de cada uno de los programas en él 
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contenidos que se detallan en este Presupuesto, salvo lo dispuesto en el párrafo 
siguiente.  

Los recursos que por motivos de control presupuestario se canalicen a través 
del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, derivados de 
adecuaciones presupuestarias y erogaciones adicionales, en los términos de los 
artículos 11 y 19 de este Decreto, respectivamente, podrán ejercerse directamente 
conforme a los programas aprobados en este ramo o, en su caso, traspasarse a 
otros ramos, conforme a las disposiciones aplicables.  

El Programa de retiro voluntario deberá concluir a más tardar el último día 
hábil de agosto. Los recursos no pagados, no podrán ser traspasados a 
fideicomiso alguno ni a otros ramos, excepto para financiar proyectos de 
inversión que por su impacto así se justifique. 

Cualquier adecuación, o suma de adecuaciones correspondientes al 
programa salarial del Ramo 23, que se traspase a otros ramos, que exceda 
75 millones de pesos, deberá ser informada a la Cámara a través de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a más tardar dentro de los 15 
primeros días de cada mes, mediante un resumen ejecutivo cuyo contenido 
será acordado entre la Secretaría y dicha Comisión. 

Los recursos previstos para el Programa de Apoyos para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas son subsidios que otorga la 
Federación a las entidades federativas, los cuales se destinarán 
exclusivamente para saneamiento financiero; apoyo a los sistemas de 
pensiones de las entidades federativas, prioritariamente a las reservas 
actuariales; así como a la inversión en la infraestructura de las entidades 
federativas. Dichos recursos no podrán destinarse para erogaciones de 
gasto corriente y de operación, salvo en el caso de dichos sistemas de 
pensiones. Los recursos de dicho programa serán distribuidos de la manera 
siguiente: 

La Cámara, por conducto de la Auditoría Superior de la Federación, 
deberá acordar con los respectivos órganos técnicos de vigilancia de las 
legislaturas locales, medidas para que la comprobación del ejercicio de los 
recursos del Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas se realice en los términos de las disposiciones presupuestarias 
federales, así como otras acciones que permitan fiscalizar el ejercicio de 
dichos recursos, sin que ello implique limitaciones o restricciones en la 
administración y ejercicio de los mismos. Asimismo, el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Contraloría, previamente a la entrega de dichos recursos, 
deberá acordar con las secretarías de contraloría o sus equivalentes de las 
entidades federativas, el establecimiento por parte de las entidades 
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federativas de una cuenta específica que identifique los recursos públicos 
federales. 

ARTÍCULO 6. El gasto programable previsto para el Ramo General 25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos, a que se refiere el artículo 3 de este Decreto, se 
distribuye conforme a lo establecido en el Anexo 1 de este Decreto.  

Las previsiones para servicios personales referidas en el párrafo anterior que se 
destinen para sufragar las medidas salariales y económicas, deberán ser ejercidas 
conforme a lo que establece el artículo 37 de este Decreto y serán entregadas a 
los estados a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios y, en el caso del Distrito Federal, se ejercerán por medio 
del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos.  

TÍTULO SEGUNDO 

DEL FEDERALISMO 

CAPÍTULO I 

De las Aportaciones Federales 

ARTÍCULO 7. El gasto programable previsto para el Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios a que se refiere 
el artículo 3 de este Decreto, se distribuye conforme a lo establecido en el 
Anexo 1 de este Presupuesto. 

El resultado de la distribución entre las entidades federativas, de los recursos 
que integran los fondos a que se refiere este artículo, se presenta en el tomo II B 
de este Presupuesto, con excepción del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal, cuya distribución se realizará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

La Cámara, por conducto de la Auditoría Superior de la Federación, 
deberá acordar con los respectivos órganos técnicos de vigilancia de las 
legislaturas locales, medidas para que la comprobación del ejercicio de los 
recursos del Ramo General 33 se realice en los términos de las 
disposiciones presupuestarias federales, previendo el establecimiento por 
parte de las entidades federativas de una cuenta específica por cada fondo 
que identifique los recursos públicos federales, así como otras acciones que 
permitan fiscalizar el ejercicio de dichos recursos, sin que ello implique 
limitaciones o restricciones en la administración y ejercicio de los mismos. 
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CAPÍTULO II 

De la Reasignación de Recursos Federales a las Entidades Federativas 

ARTÍCULO 8. Las dependencias y entidades con cargo a sus presupuestos y 
por medio de convenios, podrán reasignar recursos presupuestarios a las 
entidades federativas con el propósito de transferir responsabilidades y, en su 
caso, recursos humanos y materiales, correspondientes a programas federales, 
con base en el convenio modelo que emitirán la Secretaría y la Contraloría a más 
tardar el último día hábil de enero. 

Los convenios a que se refiere el párrafo anterior los celebrará el Ejecutivo 
Federal, por conducto de los titulares de la Secretaría, la Contraloría, las 
dependencias y, en su caso, las entidades a través de su titular y con la 
participación que corresponda a su coordinadora sectorial, con los gobiernos de 
las entidades federativas; dichos convenios deberán prever criterios que aseguren 
transparencia en su distribución, aplicación y comprobación. Asimismo, no 
podrán contravenir los términos del presente Decreto, ni ser utilizados para 
exigir a los gobiernos de las entidades federativas comprometer recursos 
que excedan su capacidad financiera. 

Los recursos que reasignen las dependencias o entidades no pierden el 
carácter federal, por lo que éstas comprobarán los gastos en los términos de las 
disposiciones aplicables; para ello deberán verificar que en los convenios se 
establezca el compromiso de las entidades federativas de entregar los 
documentos comprobatorios del gasto. 

Las dependencias y entidades deberán publicar los convenios y, en su caso, las 
modificaciones a éstos, en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

Las disposiciones de este Capítulo no aplican al Fondo de Desastres Naturales, 
ni a los subsidios a que se refiere el artículo 59 de este Decreto. Los recursos de 
los programas a que se refiere el artículo 64 de este Decreto se ejercerán 
conforme a sus reglas de operación y sólo tendrán que cumplir con lo previsto en 
este Capítulo cuando impliquen reasignación. 

La Cámara, por conducto de la Auditoría Superior de la Federación, 
deberá acordar con los respectivos órganos técnicos de vigilancia de las 
legislaturas locales, medidas para que la comprobación del ejercicio de los 
recursos federales reasignados se realice en los términos de las 
disposiciones presupuestarias federales, así como otras acciones que 
permitan fiscalizar el ejercicio de dichos recursos, sin que ello implique 
limitaciones o restricciones en la administración y ejercicio de los mismos. 
Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Contraloría, previamente 
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a la entrega de los recursos que se reasignen, deberá acordar con las 
secretarías de contraloría o sus equivalentes de las entidades federativas, el 
establecimiento por parte de las entidades federativas de una cuenta 
específica que identifique los recursos públicos federales. 

CAPITULO III 

De los Recursos Federales que Concurren con Recursos de las Entidades 
Federativas 

ARTÍCULO 9. En los programas federales donde concurran recursos de las 
dependencias y, en su caso de las entidades, con aquéllos de las entidades 
federativas, las primeras no podrán condicionar el monto ni el ejercicio de los 
recursos federales a la aportación de recursos locales, cuando dicha aportación no 
se apegue a los presupuestos y disposiciones de estas últimas. Asimismo, se 
deberá atender lo acordado en los convenios en materia de seguridad pública, así 
como lo dispuesto en las reglas de operación del Fondo de Desastres Naturales 
para los programas a que se refiere este artículo en que se atiendan casos de 
fuerza mayor. 

TÍTULO TERCERO 

DEL EJERCICIO POR RESULTADOS DEL GASTO PÚBLICO Y LA DISCIPLINA 
PRESUPUESTARIA 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 10. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, 
así como las dependencias y entidades, deberán sujetarse a los montos 
autorizados en este Presupuesto para sus respectivos programas, salvo que se 
autoricen adecuaciones presupuestarias en los términos del artículo 11 de este 
Decreto y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, los recursos económicos que recauden u obtengan por cualquier 
concepto sólo podrán ejercerlos conforme a sus presupuestos autorizados y, en su 
caso, a través de ampliaciones a sus respectivos presupuestos conforme a lo 
establecido en los artículos 19 y 20 de este Decreto. Todos los recursos 
económicos que se recauden u obtengan por cualquier concepto por las 
dependencias y sus órganos administrativos desconcentrados, deberán ser 
concentrados en la Tesorería de la Federación. 

ARTÍCULO 11. Las adecuaciones presupuestarias comprenden las 
modificaciones a la estructura programática, a las asignaciones presupuestarias y 
a los calendarios de gasto. Sólo se podrán autorizar adecuaciones cuando no 
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se afecte el cumplimiento de los objetivos de los programas aprobados en 
este Presupuesto. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, autorizará las adecuaciones 
presupuestarias de las dependencias, así como de las entidades distintas a las 
señaladas en el párrafo tercero de este artículo, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Los órganos de gobierno de las entidades no apoyadas 
presupuestariamente que no se encuentren incluidas en el artículo 3 de este 
Decreto, podrán autorizar sus respectivas adecuaciones presupuestarias 
siempre y cuando cumplan con su meta de balance primario aprobada en 
este Presupuesto, con excepción de las adecuaciones en materia de 
servicios personales a que se refiere el artículo 40 de este Decreto. Dichas 
entidades deberán informar mensualmente a la Secretaría sobre las 
adecuaciones realizadas en los términos de las disposiciones aplicables. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, a 
través de sus órganos competentes, podrán autorizar adecuaciones a sus 
respectivos presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas a su cargo. 

Las adecuaciones presupuestarias señaladas en los párrafos tercero y 
cuarto de este artículo deberán ser informadas al Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría, para efectos de la integración de los informes 
trimestrales a que se refiere el artículo 74 de este Decreto, así como del Informe 
de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta de la Hacienda Pública Federal en 
los términos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

Cuando las adecuaciones a los montos presupuestarios ocasionen en su 
conjunto una variación mayor al 10 por ciento del presupuesto total de alguno de 
los ramos que comprende este Presupuesto o de las entidades, o representen 
individualmente un monto mayor al 1 por ciento del gasto programable, se 
deberá solicitar opinión a la Cámara, la cual deberá emitir la misma en un 
plazo máximo de 10 días naturales, contados a partir de que el Ejecutivo 
Federal remita la propuesta de adecuación a la Cámara. 

La Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, en un plazo de 15 días hábiles, analizará la composición de dicha 
propuesta, con el fin de, en su caso, proponer modificaciones a la 
composición de la misma, en el marco de las disposiciones aplicables. El 
Ejecutivo Federal, tomando en consideración la opinión de la Cámara, 
resolverá lo conducente, informando de ello a la misma. En caso de que la 
Cámara no emita opinión dentro de dicho plazo, procederá el proyecto 
enviado por el Ejecutivo Federal. 
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ARTÍCULO 12. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, 
así como las dependencias y entidades, están obligados a cubrir las 
contribuciones federales, estatales y municipales correspondientes, con cargo a 
sus presupuestos y de conformidad con las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 13. Queda prohibido a las dependencias y entidades contraer 
obligaciones que impliquen comprometer recursos de los subsecuentes 
ejercicios fiscales en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, así como celebrar contratos; otorgar concesiones, 
permisos, licencias y autorizaciones, o realizar cualquier otro acto de 
naturaleza análoga; que impliquen algún gasto contingente o adquirir 
obligaciones futuras, si para ello no cuentan con la autorización de la 
Secretaría y, en su caso, del órgano de gobierno, y estén debidamente 
justificadas. Las dependencias y entidades no efectuarán pago alguno 
derivado de compromisos que contravengan lo dispuesto en este artículo. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 
podrán autorizar la celebración de contratos multianuales de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, siempre que esto represente 
mejores términos y condiciones respecto a la celebración de dichos 
contratos por un solo ejercicio fiscal, y en el entendido de que el pago de los 
compromisos de los años subsecuentes quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria que autorice la Cámara. Los Poderes Legislativo y Judicial, 
así como los entes públicos federales, deberán informar a la Auditoría 
Superior de la Federación sobre los contratos celebrados en los términos de 
este párrafo, así como sobre el ejercicio de los recursos correspondientes.  

ARTÍCULO 14. En el ejercicio de sus presupuestos las dependencias y 
entidades se sujetarán estrictamente a los calendarios de gasto que autorice la 
Secretaría, los cuales deberán comunicarse a más tardar a los 15 días hábiles 
posteriores a la aprobación de este Presupuesto. Asimismo, deberán cumplir con 
su calendario de metas autorizado. La Secretaría deberá enviar copia de los 
calendarios de gasto a la Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a más tardar a los 15 días naturales posteriores a que sean 
emitidos. Dichos calendarios serán enviados conforme a las líneas y 
sublíneas globales de la Tesorería de la Federación, por cada una de las 
dependencias y entidades, en los que deberá desagregarse el gasto neto 
total en términos de lo establecido en el artículo 3 de este Decreto. 

Las dependencias y entidades procurarán que los concursos y 
licitaciones de obra pública y adquisiciones se lleven a cabo conforme a los 
calendarios de gasto autorizados a efecto de ejercer los recursos de manera 
oportuna y expedita. El cumplimiento de lo dispuesto en este párrafo deberá 
tomarse en cuenta para la evaluación del desempeño de las dependencias y 
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entidades y, en su caso, para las responsabilidades que procedan en los 
términos de la Ley. 

La Secretaría, tomando en cuenta los flujos reales de divisas y de moneda 
nacional, así como las variaciones que se produzcan por la diferencia en tipo de 
cambio en el financiamiento de los programas y que provoquen situaciones 
contingentes o extraordinarias que incidan en el desarrollo de los mismos, 
determinará la procedencia de las adecuaciones presupuestarias necesarias a los 
calendarios de gasto y de metas en función de los compromisos reales de pago, 
los requerimientos, las disponibilidades presupuestarias y las alternativas de 
financiamiento que se presenten, procurando no afectar las metas de los 
programas prioritarios.  

ARTÍCULO 15. Las ministraciones de recursos a las dependencias serán 
autorizadas por la Secretaría de acuerdo con los programas y metas 
correspondientes. La Secretaría podrá reservarse dicha autorización y solicitar a 
las dependencias coordinadoras de sector la revocación de las autorizaciones 
que, a su vez, hayan otorgado a sus entidades coordinadas, cuando:  

I. No les envíen la información que les sea requerida en relación con el ejercicio 
de sus programas y presupuestos;  

II. Del análisis del ejercicio de sus presupuestos y en el desarrollo de sus 
programas, resulte que no cumplen con las metas de los programas aprobados o 
bien se detecten desviaciones en su ejecución o en la aplicación de los recursos 
correspondientes;  

III. No les remitan la cuenta comprobada a más tardar el día 15 del mes 
siguiente al del ejercicio de dichos recursos, lo que motivará la inmediata 
suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos que por el mismo 
concepto se hubieren autorizado, así como el reintegro a la dependencia 
coordinadora de sector de los que se hayan suministrado;  

IV. En el manejo de sus disponibilidades financieras no cumplan con las 
disposiciones aplicables;  

V. En su caso, no se cumpla con las obligaciones pactadas en los convenios a 
que se refieren los artículos 25 y 26 del presente Decreto, y  

VI. En general, no ejerzan sus presupuestos de conformidad con las 
disposiciones aplicables.  

En caso de que las dependencias y entidades no cumplan con las disposiciones 
de este Decreto, o con los acuerdos tomados en el seno de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento, ésta podrá recomendar que la 
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Secretaría suspenda la ministración de los recursos correspondientes al gasto 
operativo y de inversión de las mismas. 

ARTÍCULO 16. Las obligaciones entre dependencias y entidades, entre estas 
últimas, y las operaciones entre dependencias, deberán ser liquidadas en los 
mismos términos que cualquier otro adeudo; en consecuencia se deberá:  

I. Presentar a la Secretaría aquellos retrasos que excedan 30 días naturales en 
sus cuentas deudoras y acreedoras, y  

II. Llevar estados de cuenta de todos los servicios que se prestan, incluyendo 
aquéllos que no sean remunerados.  

Para identificar los niveles de liquidez, así como para operar la compensación 
de créditos o adeudos, las dependencias y entidades informarán a la Secretaría de 
sus depósitos en dinero o valores u otro tipo de operaciones financieras y 
bancarias, a través del Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto 
Público a que se refiere el artículo 75 del presente Decreto.  

Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, 
responderán de las cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente 
los adeudos contraídos entre sí, las que se calcularán a la tasa anual que resulte 
de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimiento 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en colocación 
primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del corte 
compensatorio. La aplicación de esta tasa se efectuará sobre los adeudos 
reportados por el Sistema de Compensación de Adeudos del Sector Público, 
desde la fecha en que debieron liquidarse.  

La Secretaría analizando los objetivos macroeconómicos y la situación de las 
finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre 
dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos 
y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos de la Federación y este Presupuesto 
en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, 
siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea 
igual al ingreso que se registre en las distintas fracciones del artículo 1o. de la Ley 
de Ingresos de la Federación o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de 
subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 
Los ingresos que se perciban en estas operaciones no se considerarán para 
efectos del cálculo de los ingresos excedentes en los términos del artículo 19 de 
este Decreto.  
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La Secretaría podrá autorizar compensaciones para el pago de obligaciones 
fiscales de ejercicios anteriores y sus accesorios, siempre que las mismas 
correspondan como máximo al 60 por ciento del monto total del adeudo, y las 
compensaciones se realicen mensualmente durante el presente ejercicio fiscal. 

ARTÍCULO 17. Las dependencias y entidades en la constitución de 
fideicomisos se sujetarán a lo siguiente: 

I. Los fideicomisos considerados entidad, a que se refiere la fracción III del 
artículo 2 del presente Decreto, requerirán la autorización del Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría, en los términos de las disposiciones aplicables. 
Asimismo, las modificaciones a los contratos, al patrimonio y cualquier otra 
variación, requerirán informarse a la Secretaría; 

II. Los fideicomisos que involucren recursos públicos federales y no se 
consideren entidades, que constituyan las entidades apoyadas 
presupuestariamente o, la Secretaría en su carácter de fideicomitente único de la 
Administración Pública Centralizada con cargo al presupuesto de las 
dependencias, requerirán la autorización de la Secretaría en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

III. Los fideicomisos que involucren recursos públicos federales y no se 
consideren entidades, que constituyan las entidades no apoyadas 
presupuestariamente, no requerirán la autorización de la Secretaría y deberán 
cumplir únicamente con el registro ante ésta, y 

IV. Las dependencias o entidades que otorguen subsidios o donativos a los 
fideicomisos que constituyan las entidades federativas o personas privadas, se 
sujetarán a la autorización, procedimientos y registro de la Secretaría en materia 
de fideicomisos, cuando la suma de dichos recursos represente una proporción 
mayor al 50 por ciento de su patrimonio total. En cualquier caso, dichos subsidios 
y donativos continuarán siendo fiscalizados en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

Las dependencias y entidades registrarán ante la Secretaría los fideicomisos a 
que se refieren las fracciones I a IV de este artículo, así como cualquier contrato 
análogo o mandato que involucre recursos públicos federales, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

Las modificaciones a los contratos de los fideicomisos a que se refieren las 
fracciones I, II y IV, se sujetarán a la autorización de la Secretaría. Los 
fideicomisos a que se refiere la fracción III únicamente deberán informar las 
modificaciones para efectos de la actualización del registro de la Secretaría. 

Cuando los fideicomisos a que se refieren las fracciones II a IV de este artículo 
mezclen en su patrimonio recursos públicos federales, estatales y/o privados, 
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deberán contar con una subcuenta específica que identifique los recursos públicos 
federales y los distinga del resto de las aportaciones privadas o estatales. 

Las dependencias y entidades con cargo a cuyo presupuesto se realicen las 
aportaciones, deberán informar trimestralmente a la Secretaría los saldos de los 
fideicomisos, incluyendo los productos financieros y, en su caso, los saldos de la 
subcuenta a que se refiere el párrafo anterior, a más tardar a los 15 días hábiles 
posteriores al término de cada trimestre. 

Los Fondos para apoyar la investigación científica y tecnológica se constituirán 
y operarán conforme a la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y 
Tecnológica; por lo tanto no se sujetarán a los procedimientos y autorizaciones de 
la Secretaría en materia de fideicomisos, salvo en el caso del registro ante la 
misma, así como deberán observar las demás disposiciones aplicables en lo que 
no se contrapongan a dicha Ley. 

Queda prohibido constituir o participar en fideicomisos, fondos, 
mandatos, o cualquier contrato análogo, con ahorros y economías del 
Presupuesto, que tengan por objeto evitar la concentración de recursos al 
final del ejercicio en los términos del párrafo cuarto del artículo 23 de este 
Decreto.  

ARTÍCUL0 18. Los fideicomitentes promoverán la extinción de los fideicomisos 
que no se consideran entidades, que hayan alcanzado sus fines, o en los que 
éstos sean imposibles de alcanzar, así como aquéllos que en el ejercicio fiscal 
anterior no hayan realizado acción alguna tendiente a alcanzar los fines para los 
que fueron constituidos, salvo que en este último caso se justifique su vigencia. 
Asimismo, cuando en el contrato de los fideicomisos cuya extinción se promueva, 
se prevea que los remanentes deban concentrarse en la Tesorería de la 
Federación, las Sociedades Nacionales de Crédito deberán dar cumplimiento de 
inmediato a dicho acuerdo contractual, aún cuando la formalización de la extinción 
no haya concluido. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 
deberán informar trimestralmente a la Auditoría Superior de la Federación y 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, los saldos, incluyendo los productos 
financieros de los fideicomisos en los que participen, en los términos de las 
disposiciones aplicables. Dicha información deberá presentarse a más tardar 15 
días naturales después de terminado el trimestre de que se trate. 

ARTÍCULO 19. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá 
autorizar a las dependencias y entidades, que realicen erogaciones adicionales 
con cargo a los ingresos que obtengan en exceso a los previstos en el artículo 1 
de la Ley de Ingresos de la Federación o, en su caso, a aquéllos previstos en sus 
presupuestos aprobados, conforme a lo siguiente:  
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I. Los excedentes de los ingresos a que se refiere el artículo 1 de la Ley de 
Ingresos de la Federación, excepto los previstos en la fracción VIII, se aplicarán de 
la manera siguiente:  

a) Los excedentes que resulten de las aportaciones de seguridad social y de los 
ingresos propios, a que se refieren respectivamente las fracciones II y IX del 
artículo 1 de dicha Ley, se podrán destinar al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo que corresponda;  

b) Los excedentes que resulten de los ingresos a que se refiere la fracción IX 
del artículo 1 de dicha Ley, correspondientes a los ingresos propios de las 
entidades incluidas en el artículo 3 de este Decreto, distintas de las señaladas en 
el inciso anterior, se podrán destinar a aquellas entidades que los generen;  

c) Los excedentes que resulten de los derechos a que se refiere la fracción IV, 
numerales 1 y 2, del artículo 1 de dicha Ley, se podrán destinar en el marco de las 
disposiciones aplicables, a aquellas dependencias y entidades incluidas en el 
artículo 3 de este Decreto que los generen;  

d) Los excedentes que resulten de los productos a que se refiere la fracción VI 
del artículo 1 de dicha Ley, con excepción del numeral 2 incisos C, subinciso b), y 
E, se podrán destinar a aquellas dependencias y entidades incluidas en el artículo 
3 de este Decreto que los generen; 

e) Los excedentes que resulten de los productos a que se refiere la fracción VI 
numeral 2 inciso C, subinciso b), del artículo 1 de dicha Ley, por concepto de 
enajenación de bienes inmuebles, podrán destinarse al Fondo de 
Desincorporación de Entidades a que se refiere el artículo 5 de este Decreto, a 
mejorar el balance económico del sector público o, en su caso, hasta en un 80 por 
ciento para gasto de inversión de las dependencias que tenían asignados dichos 
bienes. En el caso de las entidades incluidas en el artículo 3 de este Decreto, 
dichos excedentes podrán destinarse para gasto de inversión; 

f) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se refiere la 
fracción VII, numerales 2 y 23 inciso D del artículo 1 de dicha Ley, provenientes de 
la recuperación de seguros de bienes adscritos a las dependencias o propiedad de 
las entidades incluidas en el artículo 3 de este Decreto, y los donativos en dinero 
que éstas reciban, deberán destinarse a aquellas dependencias y entidades que 
les corresponda recibirlos; 

g) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se refiere la 
fracción VII, numerales 4; 15 inciso C; 19 incisos B y E; y 23 inciso D, excepto los 
provenientes de concesiones por bienes del dominio público; del artículo 1 de 
dicha Ley, se podrán destinar a aquellas dependencias y entidades incluidas en el 
artículo 3 de este Decreto que los generen;  
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h) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se refiere la 
fracción VII, numeral 19, inciso D, del artículo 1 de dicha Ley por concepto de 
desincorporación de entidades, se podrán destinar al Fondo de Desincorporación 
de Entidades a que se refiere el artículo 5 de este Decreto o a mejorar el balance 
económico del sector público; 

i) Los excedentes que generen las secretarías de la Defensa Nacional y de 
Marina, así como la Presidencia de la República por lo que se refiere al 
Estado Mayor Presidencial, por concepto de los derechos, productos y 
aprovechamientos a que se refieren respectivamente las fracciones IV, VI y 
VII del artículo 1 de dicha Ley, serán destinados a dichas dependencias; 

j) La suma que resulte de los excedentes de las fracciones I; III; IV numerales 3 
a 6; V; VI numeral 2 inciso E; del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, 
así como los aprovechamientos a que se refiere la fracción VII de dicho artículo, 
distintos de los previstos en los incisos f), g), y h) de la fracción I del presente 
artículo, se aplicarán una vez descontado en su caso el incremento en el gasto no 
programable respecto del presupuestado, en un 33 por ciento al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Petroleros; en un 33 por ciento para mejorar el 
balance económico del sector público; y en un 34 por ciento para impulsar 
programas y obras de infraestructura para el Sur-Sureste; infraestructura 
hidráulica, agua potable y alcantarillado en las regiones con mayor rezago, y 
proyectos de desarrollo en zonas de explotación petrolera; estos recursos no 
podrán destinarse a gasto corriente. 

Para los propósitos de esta fracción, la Secretaría deberá publicar en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar el 31 de enero, la estimación trimestral de los 
ingresos, desagregando el artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación en la 
fracción I en los numerales 1, 3, 4, 9 inciso A; fracción IV, numerales 3, 4, 5; 
fracción VII numerales 19, inciso D, 21, 23, incisos A y D; fracciones II y IX por 
entidad; 

II. La Secretaría podrá autorizar las ampliaciones a los presupuestos de las 
dependencias y entidades incluidas en el artículo 3 de este Decreto, conforme a la 
fracción I de este artículo, hasta por el costo adicional en que hayan incurrido para 
generar ingresos excedentes, cuando éstos sean inherentes a las funciones de la 
dependencia o entidad en los términos del artículo 20, fracción I, de la Ley de 
Ingresos de la Federación. 

En el caso de los derechos que conforme a la Ley Federal de Derechos tengan 
un destino específico, la Secretaría deberá autorizar las ampliaciones a los 
presupuestos de las dependencias hasta por las cantidades que se determinen 
conforme a dicha Ley, y en el plazo establecido en la fracción VI de este artículo; 
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III. La Secretaría podrá autorizar las ampliaciones a los presupuestos de las 
dependencias y entidades incluidas en el artículo 3 de este Decreto, conforme a la 
fracción I de este artículo, hasta por el monto total de los ingresos excedentes 
obtenidos, cuando éstos no sean inherentes a las funciones de la dependencia o 
entidad en los términos del artículo 20, fracción II, de la Ley de Ingresos de la 
Federación; 

IV. La Secretaría autorizará las ampliaciones a los presupuestos de las 
dependencias y entidades incluidas en el artículo 3 de este Decreto, conforme a la 
fracción I de este artículo, por el monto total de los ingresos excedentes obtenidos, 
cuando éstos sean de carácter excepcional, en los términos del artículo 20, 
fracción III, de la Ley de Ingresos de la Federación; 

V. Los excedentes de los recursos propios de las entidades no comprendidas 
en el artículo 3 de este Decreto, se podrán destinar a los programas prioritarios de 
las entidades que los generen; 

VI. La Secretaría emitirá las autorizaciones a que se refieren las fracciones I, 
inciso i), II párrafo segundo, y IV de este artículo, en un plazo de 6 días hábiles, 
contados a partir de que las dependencias concentren los ingresos excedentes en 
la Tesorería de la Federación y soliciten la ampliación presupuestaria 
correspondiente. 

En el caso de las entidades incluidas en el artículo 3 de este Decreto, la 
autorización a que se refiere esta fracción se otorgará en un plazo de 6 días 
hábiles, contados a partir de que registren ante la Secretaría los ingresos 
excedentes en los conceptos correspondientes del artículo 1 de la Ley de Ingresos 
de la Federación, y soliciten la ampliación presupuestaria correspondiente; 

VII. La Secretaría resolverá sobre las solicitudes presentadas por las 
dependencias y entidades en los casos distintos a los señalados en la fracción 
anterior, en un plazo de 12 días hábiles contados a partir de que presenten la 
solicitud correspondiente en los términos de dicha fracción. 

En caso de que la Secretaría no emita la resolución correspondiente en el plazo 
señalado, se tendrán por autorizadas las ampliaciones a los presupuestos 
solicitadas, para lo cual la Secretaría estará obligada a emitir la autorización 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables; 

VIII. La Secretaría, emitirá a más tardar el último día hábil de enero, una lista 
que detalle los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III, del artículo 21 de 
la Ley de Ingresos de la Federación; 

IX. Los ingresos excedentes de las entidades y de los órganos administrativos 
desconcentrados de las dependencias, serán determinados por la Secretaría con 
base en las estimaciones de ingresos previstas en el artículo 1 de la Ley de 
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Ingresos de la Federación o, en su caso, en sus respectivos presupuestos 
aprobados, y 

X. La aplicación de los excedentes de ingresos a que se refiere este artículo, 
con excepción del inciso j) de la fracción I, se podrá realizar durante el ejercicio 
fiscal; en el caso del inciso j), la aplicación de los excedentes de ingresos se 
realizará una vez que éstos sean determinados en los términos de dicho inciso. 
Las ampliaciones al gasto programable que conforme a este artículo se autoricen, 
no se considerarán como regularizables y sólo se podrán autorizar por la 
Secretaría cuando no se deteriore la relación ingreso y gasto aprobada en este 
Presupuesto.  

La Secretaría deberá tomar en consideración para autorizar lo señalado en este 
artículo, con excepción de las fracciones I, incisos f) e i), II párrafo segundo, IV y 
V, el comportamiento esperado en el balance económico del sector público. 

No se autorizarán ampliaciones líquidas a este Presupuesto, salvo lo previsto 
en este artículo y en el caso de las operaciones compensadas a que se refiere el 
párrafo cuarto del artículo 16 de este Decreto. Cuando las dependencias y 
entidades requieran de ampliaciones líquidas presupuestarias, su solicitud deberá 
ser presentada en la forma y términos que establezca la Secretaría. 

ARTÍCULO 20. Los órganos encargados de la administración de los Poderes 
Legislativo y Judicial, así como de los entes públicos federales, podrán autorizar 
ampliaciones a sus respectivos presupuestos con cargo a los ingresos excedentes 
a que se refiere el artículo 21, fracción IV, de la Ley de Ingresos de la Federación, 
siempre y cuando: 

I. Registren ante la Secretaría dichos ingresos en los conceptos 
correspondientes del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, y 

II. Informen a la Secretaría sobre la obtención y la aplicación de dichos 
ingresos, para efectos de la integración de los informes trimestrales a que se 
refiere el artículo 74 de este Decreto, así como del Informe de Avance de Gestión 
Financiera y la Cuenta de la Hacienda Pública Federal en los términos de la Ley 
de Fiscalización Superior de la Federación. 

ARTÍCULO 21. En caso de que durante el ejercicio disminuyan los ingresos a 
que se refiere el artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría, podrá realizar lo siguiente:  

I. La disminución de los ingresos por exportación de petróleo a que se refieren 
los numerales 3 a 6, de la fracción IV, del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la 
Federación, se deberá compensar con los recursos del Fondo de Estabilización de 
los Ingresos Petroleros en los términos de sus reglas de operación. Cuando se 
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llegue al límite de recursos establecido en dichas reglas, se procederá a realizar 
los ajustes a que se refiere la fracción II de este artículo, y  

II. La disminución de los ingresos previstos en el artículo 1 de la Ley de 
Ingresos de la Federación, distintos a los ingresos por exportación de petróleo a 
que se refiere la fracción anterior, se compensará con la reducción de los montos 
aprobados en los presupuestos de las dependencias, entidades, fondos y 
programas, conforme a lo siguiente: 

a) Los ajustes deberán realizarse en forma selectiva, reduciendo en primer 
lugar los montos de recursos por concepto de ahorros y economías 
presupuestarios, que se determinen con base en los calendarios de gasto 
autorizados de las dependencias y entidades. Asimismo, se procurará no afectar 
las metas sustantivas del gasto social y de los principales proyectos de inversión, 
optando preferentemente por los proyectos nuevos cuya cancelación tenga el 
menor impacto social y económico, así como los gastos para difusión;  

b) En el caso de que la contingencia represente una reducción equivalente de 
hasta el 5 por ciento de los ingresos a que se refiere la fracción I del artículo 1 de 
la Ley de Ingresos de la Federación, el Ejecutivo Federal enviará a la Cámara en 
los siguientes 15 días hábiles, un informe que contenga el monto de gasto 
programable a reducir y la composición de dicha reducción por dependencia y 
entidad, y  

c) En el caso de que la contingencia sea de tal magnitud que represente una 
reducción equivalente a un monto superior al 5 por ciento de los ingresos a que se 
refiere la fracción I del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, el 
Ejecutivo Federal enviará a la Cámara en los siguientes 15 días hábiles, el monto 
de gasto programable a reducir, y una propuesta de composición de dicha 
reducción por dependencia y entidad.  

La Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en 
un plazo de 15 días hábiles, analizará la composición de dicha propuesta, con el 
fin de, en su caso, proponer modificaciones a la composición de la misma, en el 
marco de las disposiciones aplicables. El Ejecutivo Federal, tomando en 
consideración la opinión de la Cámara, resolverá lo conducente, informando de 
ello a la misma. En caso de que la Cámara no emita opinión dentro de dicho plazo, 
procederá el proyecto enviado por el Ejecutivo Federal. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a la disminución de ingresos que 
corresponda a recursos propios del presupuesto de Petróleos Mexicanos, la cual 
se sujetará a lo establecido en los párrafos séptimo a décimo del artículo 3 de este 
Decreto. 
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ARTÍCULO 22. La desincorporación de entidades se sujetará a los siguientes 
criterios: 

I. Las propuestas que en los términos del Reglamento de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales se formulen para disolver, liquidar, extinguir, fusionar y 
enajenar entidades, o transferir las mismas a las entidades federativas, deberán 
ser dictaminadas por la Comisión Intersecretarial de Desincorporación. La 
dependencia coordinadora de sector someterá ante dicha Comisión, un proyecto 
de dictamen que contenga su opinión y considere el efecto social y productivo de 
estas medidas así como los puntos de vista de los sectores interesados, y 

II. La dependencia coordinadora de sector deberá enviar a la Cámara, por 
conducto de la Secretaría de Gobernación, el dictamen a que se refiere la fracción 
anterior, a más tardar a los 15 días naturales posteriores a su emisión, para su 
análisis, y en su caso opinión. 

ARTÍCULO 23. Las erogaciones previstas en este Presupuesto que no se 
encuentren devengadas al 31 de diciembre, no podrán ejercerse.  

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 
deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 15 de 
febrero, un reporte detallado de los recursos que se encuentran devengados y 
aquéllos no devengados al 31 de diciembre.  

El Ejecutivo Federal informará a la Cámara de los montos presupuestarios no 
devengados a que se refiere este artículo, y su aplicación, al presentar la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal correspondiente al año 2002. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, así como las 
dependencias y las entidades apoyadas presupuestariamente, que por cualquier 
motivo al término del ejercicio fiscal conserven recursos previstos en este 
Presupuesto y, en su caso, los rendimientos obtenidos, deberán reintegrar el 
importe disponible a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 

El incumplimiento de la concentración oportuna a que se refiere el párrafo 
anterior, dará lugar a que la Tesorería de la Federación determine el perjuicio que 
se ocasione al Erario Federal, salvo que bajo las disposiciones que, en su caso 
emita la Tesorería de la Federación, existan casos extraordinarios que 
imposibiliten el entero oportuno, situación que invariablemente deberá justificarse 
plenamente ante dicha Tesorería, debiendo contarse siempre con la validación 
respectiva del órgano interno de control. 

Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio con cargo a 
ahorros y economías del Presupuesto que tengan por objeto evitar la 
concentración de recursos a que se refiere este artículo. 
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CAPÍTULO II 

De la Administración por Resultados de los Recursos Públicos 

ARTÍCULO 24. Los responsables de la administración en los Poderes 
Legislativo y Judicial, los titulares de los entes públicos federales y de las 
dependencias, así como los miembros de los órganos de gobierno y los directores 
generales o sus equivalentes de las entidades, serán responsables de la 
administración por resultados; para ello deberán cumplir con oportunidad y 
eficiencia las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas, conforme 
a lo dispuesto en el presente Decreto, así como en las demás disposiciones 
aplicables. 

ARTÍCULO 25. La Secretaría y la Contraloría, con la participación en su caso 
de la correspondiente dependencia coordinadora de sector, y con la opinión 
favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, podrán 
suscribir convenios o bases de desempeño con las entidades, las dependencias y 
sus órganos administrativos desconcentrados, respectivamente, con el objeto de 
establecer compromisos de resultados y medidas presupuestarias que promuevan 
un ejercicio más eficiente y eficaz del gasto público, así como una efectiva 
rendición de cuentas. Asimismo, se podrán incluir en dichos convenios acciones 
de fortalecimiento o saneamiento financiero.  

Los convenios o bases se suscribirán conforme a los modelos que emitirán la 
Secretaría y la Contraloría a más tardar el último día hábil de enero. 

Los convenios o bases a que se refiere este artículo deberán incluir lo siguiente: 

I. Plan estratégico de mediano plazo; 

II. Mecanismos de información para el seguimiento de los compromisos; 

III. Mecanismo de evaluación, incentivos y sanciones, y 

IV. En el caso de las entidades que requieran fortalecer o sanear sus finanzas, 
deberán acompañar sus proyectos de convenios, además de los requisitos 
previstos en las fracciones anteriores, con los siguientes: 

a) Diagnóstico de la problemática financiera o de otra índole; 

b) Programa de fortalecimiento o, en su caso, de saneamiento financiero para 
resolver la problemática a que se refiere el inciso anterior. 

Los convenios de desempeño que establezcan acciones de fortalecimiento o 
saneamiento financiero, podrán celebrarse sin incluir las excepciones de 
autorización a que se refiere el artículo 26 de este Decreto.  
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La Secretaría determinará las entidades, las dependencias y los órganos 
administrativos desconcentrados, con los que procede la celebración de convenios 
y bases de desempeño, respectivamente.  

Las entidades reconocidas como centros públicos de investigación se sujetarán 
a lo dispuesto en este Decreto y a las demás disposiciones aplicables en lo que no 
se contrapongan a la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y 
Tecnológica. Asimismo, celebrarán los convenios de desempeño conforme a dicha 
ley e incluirán adicionalmente las excepciones de autorización a que se refiere el 
artículo 26 de este Decreto. 

Las dependencias, entidades y los órganos administrativos desconcentrados 
por conducto de las dependencias coordinadoras de sector o de aquéllas a las que 
estén jerárquicamente subordinados, respectivamente, deberán enviar a la 
Secretaría las propuestas para los convenios o bases a que se refiere este artículo 
a más tardar el último día hábil de febrero, y ésta las presentará a la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento, a más tardar el último día hábil de 
marzo, para su opinión. Los convenios y bases deberán formalizarse a más tardar 
el 30 de abril. 

La Secretaría y la Contraloría, y en su caso la correspondiente dependencia 
coordinadora de sector, evaluarán trimestralmente el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en los convenios y bases de desempeño, en los 
términos que se prevea en dichos instrumentos. 

Los convenios o bases de desempeño tendrán vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2002, con la posibilidad de prorrogarlos para el ejercicio fiscal 
siguiente hasta que se formalice el nuevo convenio, siempre que del resultado de 
la evaluación del tercer trimestre se determine que la entidad, dependencia o el 
órgano administrativo desconcentrado, ha dado cumplimiento a los compromisos 
pactados en dichos instrumentos. En su caso, los convenios y bases deberán 
modificarse conforme a las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación del próximo año y demás disposiciones aplicables que se 
establezcan en los ejercicios fiscales posteriores; las cláusulas que contravengan 
dichas disposiciones no serán aplicables. 

ARTÍCULO 26. Las entidades que suscriban convenios de desempeño se 
sujetarán a los controles presupuestarios establecidos en dichos convenios, 
conforme a las disposiciones aplicables, a sus presupuestos autorizados, y de 
acuerdo a las excepciones de autorización que determine la Secretaría para:  

I. Determinar reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas y 
conceptos de gasto, cuando ello represente la posibilidad de obtener ahorros en 
función de la productividad, sin afectar el cumplimiento de las metas contenidas en 
los programas;  
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II. Efectuar erogaciones identificadas en este Presupuesto como gasto sujeto a 
criterios de racionalidad, sin aplicar lo dispuesto en el artículo 27 de este Decreto;  

III. Realizar el ejercicio de sus presupuestos de acuerdo con los calendarios de 
gasto autorizados por sus órganos de gobierno conforme a las disposiciones 
aplicables;  

IV. Traspasar a programas prioritarios los ahorros y las economías que se 
hayan generado en los términos de las disposiciones aplicables;  

V. En su caso, autorizar la contratación, previa aprobación del órgano de 
gobierno, de créditos en moneda nacional dentro de los límites establecidos para 
los casos de flujo de efectivo, informando a la Secretaría oportunamente, y  

VI. Acordar otros actos que sean procedentes para hacer más ágil el ejercicio 
del gasto, tal como la aplicación de ingresos excedentes.  

Las dependencias y los órganos administrativos desconcentrados que 
suscriban bases de desempeño, se sujetarán a los controles presupuestarios 
establecidos en las mismas conforme a las disposiciones aplicables, a sus 
presupuestos autorizados, y a las excepciones de autorización que determine la 
Secretaría, conforme a este artículo, salvo lo previsto en las fracciones III y V. En 
el caso de la fracción IV, ésta aplicará sólo para efectos de los ahorros 
presupuestarios.  

ARTÍCULO 26 BIS. La Secretaría y la Contraloría, en el seno de la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, con la participación de la 
correspondiente dependencia coordinadora de sector, celebrarán convenios 
de seguimiento financiero con las entidades incluidas en el artículo 3 de este 
Decreto, con el objeto de establecer compromisos de balance de operación, 
primario y financiero, mensual y trimestral a nivel devengado y pagado.  

Los convenios a que se refiere este artículo deberán celebrarse en los 
términos de las disposiciones aplicables, a más tardar el último día hábil de 
febrero. 

Los órganos de gobierno de las entidades serán responsables de vigilar 
que se cumpla con las metas de balance presupuestario.  

La Secretaría y la Contraloría, en el seno de la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Financiamiento, evaluarán mensualmente el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en los convenios a que se refiere este artículo. Si 
de las evaluaciones mencionadas se observan hechos que contravengan las 
estipulaciones concertadas, la Comisión, en los términos de las 
disposiciones aplicables, propondrá a la dependencia coordinadora de 
sector las medidas conducentes para corregir las desviaciones detectadas e 
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informará a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y a la Auditoría 
Superior de la Federación para que el incumplimiento se sancione en los 
términos de las disposiciones aplicables. Las entidades, por conducto de 
sus respectivas dependencias coordinadoras de sector, informarán a la 
Secretaría sobre las acciones emprendidas para corregir dichas 
desviaciones, para que ésta, en su caso, las informe a la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento. 

CAPÍTULO III 

Disposiciones de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestaria 

ARTÍCULO 27. Las dependencias y entidades deberán observar las 
disposiciones emitidas por la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para racionalizar y reducir en términos reales el 
gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el 
cumplimiento de las metas de los programas, con el objeto de promover un uso 
eficiente y eficaz de los recursos públicos. 

Las disposiciones a que se refiere este artículo no serán aplicables cuando ello 
repercuta directamente en una mayor generación de ingresos por parte de las 
dependencias o entidades. 

Las entidades, dependencias y sus órganos administrativos desconcentrados, 
que suscriban convenios o bases de desempeño, respectivamente, en los 
términos de los artículos 25 y 26 de este Decreto, se sujetarán a lo establecido en 
dichos instrumentos. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 
deberán sujetarse a las disposiciones en materia de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestaria que emitan sus órganos competentes.  

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, así como 
la Secretaría y la Contraloría, deberán publicar en el Diario Oficial de la 
Federación las disposiciones a que se refiere este artículo a más tardar el 
último día hábil de febrero. 

ARTÍCULO 28. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, 
así como las dependencias y entidades, deberán informar al término de cada 
trimestre del ejercicio conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de este Decreto, 
sobre las contrataciones que realicen en los términos de las leyes de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, o de los ordenamientos legales que rigen 
a los Poderes Legislativo y Judicial y a los entes públicos federales, así como 
aquéllas que se deriven de convenios de colaboración interinstitucional, salvo que 
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se trate de erogaciones relacionadas a la seguridad pública o nacional, 
especificando lo siguiente: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos o arrendados, o los servicios 
contratados. En el caso de las asesorías, estudios e investigaciones, deberá 
mencionarse el tema del estudio o la investigación; 

II. El costo; 

III. El nombre del proveedor o de la persona física o moral con quien se haya 
celebrado el contrato, y 

IV. El plazo del contrato. 

Los órganos internos de control de los Poderes Legislativo y Judicial y de los 
entes públicos federales, así como la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tomarán en cuenta la información a que se refiere este artículo, 
para el seguimiento y evaluación de dichas contrataciones, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 29. Las dependencias y entidades únicamente podrán destinar 
recursos presupuestarios para actividades relacionadas con la comunicación 
social a través de la radio y la televisión, una vez que hayan agotado los tiempos 
de transmisión asignados, tanto en los medios de difusión del sector público, como 
en aquéllos que por ley otorgan al Estado las empresas de comunicación que 
operan mediante concesión federal. Serán exceptuadas de esta disposición las 
dependencias y entidades que por la naturaleza de sus programas requieran de 
tiempos y audiencias específicos. En ningún caso podrán utilizarse recursos 
presupuestarios con fines de promoción de la imagen institucional de las 
dependencias o entidades.  

Las erogaciones a que se refiere este artículo deberán ser autorizadas por la 
Secretaría de Gobernación, en el ámbito de su competencia, en los términos de 
las disposiciones generales que para tal efecto publique en el Diario Oficial de la 
Federación, durante el primer mes del ejercicio. Los gastos que en los mismos 
rubros efectúen las entidades, se autorizarán además por el órgano de gobierno 
respectivo. Durante el ejercicio fiscal no se otorgarán a las dependencias y 
entidades ampliaciones a las erogaciones autorizadas por la Secretaría de 
Gobernación. 

No podrán realizarse traspasos de recursos de otros capítulos de gasto al 
concepto de gasto correspondiente a comunicación social de los 
presupuestos de las dependencias y entidades. Asimismo, no podrán 
incrementarse dichos conceptos de gasto. 
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El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, deberá 
informar a la Cámara en los términos del artículo 74 de este Decreto, sobre las 
erogaciones destinadas a los rubros de publicidad, propaganda, publicaciones 
oficiales y en general, las relacionadas con actividades de comunicación social, 
incluyendo el uso del tiempo oficial, las cuales deberán limitarse exclusivamente al 
desarrollo de las actividades de difusión, información o promoción de los 
programas de las dependencias o entidades.  

Para la difusión de sus actividades tanto en medios públicos como privados las 
dependencias y entidades sólo podrán contratar publicidad a tarifas comerciales 
debidamente acreditadas y bajo órdenes de compra en donde se especifique el 
concepto, título del anuncio o mensaje y pautas de difusión en medios 
electrónicos, así como la cobertura y circulación certificada del medio en cuestión.  

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrán usarse recursos 
presupuestarios con fines distintos a los del objeto mismo del programa. 

La Secretaría y, en su caso, las dependencias y entidades, no podrán convenir 
el pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra obligación de pago a favor de la 
dependencia o entidad, a través de la prestación de servicios de publicidad, 
impresiones, inserciones y demás relativos con las actividades de comunicación 
social.  

Las dependencias y entidades proporcionarán a la Secretaría de Gobernación 
la información sobre las erogaciones a que se refiere este artículo, la cual deberá 
llevar el seguimiento del tiempo de transmisión, distribución, el valor monetario y el 
uso que se le vaya dando al tiempo que por ley otorgan al Estado las empresas de 
comunicación que operan mediante concesión federal.  

Las dependencias y entidades informarán trimestralmente a la Secretaría 
de Gobernación y a la Cámara, a través de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, sobre las erogaciones a que se refiere este artículo, 
información que deberá presentarse desglosada y por ramo de gasto. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal deberá informar a la Cámara un estimado 
del valor monetario que tiene el uso de tiempo oficial, comparándolo con las 
partidas presupuestarias que para los mismos efectos contrate con base en 
la información que recabe de los medios de comunicación. 

ARTÍCULO 30. Las dependencias y entidades que cuenten con delegaciones y 
demás oficinas en los estados, deberán observar lo siguiente: 

I. Sólo podrán efectuar erogaciones relacionadas con dichas oficinas cuando 
cuenten con recursos previstos para tal efecto en sus presupuestos autorizados, y 
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II. A más tardar el último día hábil de marzo, informarán a la Secretaría y a la 
Contraloría sobre la totalidad de oficinas con las que cuenten en los estados, 
especificando las funciones que desempeñan, así como los recursos humanos, 
financieros y materiales que implica cada oficina.  

Con base en la información a que se refiere esta fracción, la Secretaría y la 
Contraloría, en coordinación con la dependencia o entidad que cuente con oficinas 
en los estados, a más tardar el último día hábil de mayo, determinarán el número 
de oficinas a eliminar o, en su caso, las medidas para reducir los gastos de las 
mismas. 

Concluido el proceso de revisión de la información a que se refiere el 
párrafo anterior, la Secretaría enviará un informe detallado a la Cámara, a 
través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública sobre los resultados 
que arrojó el análisis de los datos remitidos por las dependencias y 
entidades. 

ARTÍCULO 31. Las dependencias y entidades sólo podrán aportar cuotas a 
organismos internacionales, cuando las mismas se encuentren previstas en sus 
presupuestos autorizados. Las dependencias y entidades informarán a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y a la Contraloría, a más tardar el último día 
hábil de enero, sobre la totalidad de cuotas y pagos a favor de organismos 
internacionales y demás personas morales de nacionalidad extranjera. La 
Secretaría de Relaciones Exteriores y la Contraloría  revisarán dichos pagos en 
relación con los fines de los organismos y sus atribuciones, con base en un 
análisis sobre el costo y beneficio y, en su caso, recomendarán su disminución o 
cancelación. 

Las dependencias y entidades sólo podrán efectuar erogaciones en el 
exterior, para las representaciones, delegaciones u oficinas autorizadas, 
cuando dichas erogaciones se encuentren expresamente previstas en sus 
presupuestos autorizados. Las dependencias y entidades informarán a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, así como a la Secretaría y a la 
Contraloría, dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, sobre las representaciones, delegaciones u oficinas en el 
exterior existentes; para su creación se requerirá de la autorización de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, así como de la Secretaría y de la 
Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias. La Secretaría, 
con la participación que corresponda a la Contraloría, oyendo la opinión de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores y en función de las disponibilidades 
de recursos de las dependencias y entidades que mantengan 
representaciones, delegaciones u oficinas en el exterior, adoptará medidas 
de racionalización de los presupuestos, utilización de los bienes muebles e 
inmuebles, estructuras y tabuladores asignados a las representaciones, 
delegaciones u oficinas de éstas en el exterior. 
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ARTÍCULO 32. Las dependencias y entidades no podrán efectuar adquisiciones 
o nuevos arrendamientos de bienes inmuebles para oficinas públicas, salvo en los 
casos estrictamente indispensables para el cumplimiento de sus objetivos en los 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales y siempre que se sujeten a lo 
establecido en este artículo. En consecuencia, se deberá optimizar la utilización de 
los espacios físicos disponibles en la Administración Pública Federal. En caso de 
que se encuentren bienes inmuebles subutilizados u ociosos, deberán ponerse a 
disposición de la Contraloría o determinar su destino final, según corresponda. 

Los contratos de arrendamiento que se celebren en los términos de este 
artículo, no podrán establecer plazos forzosos para las dependencias y entidades 
distintos de los que prevean las disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán procurar la sustitución de 
arrendamientos por la utilización de bienes inmuebles ociosos o subutilizados, a 
efecto de promover la eficiencia en la utilización de dichos bienes, respetando los 
términos de los respectivos contratos de arrendamiento y evitando costos 
adicionales. Las dependencias y entidades podrán aplicar el 50 por ciento de los 
ahorros que se generen por la sustitución mencionada, a la conservación, 
mantenimiento, modificación, adaptación o remodelación de los equipos y bienes 
muebles e inmuebles. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 
deberán optimizar la utilización de los espacios físicos y establecer los 
convenios necesarios con la Contraloría, por conducto de la Comisión de 
Avalúos y Bienes Nacionales, a fin de utilizar los bienes nacionales 
disponibles en los términos de las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 33. Las dependencias y entidades, requerirán de la autorización 
indelegable de sus respectivos titulares, para realizar erogaciones por concepto de 
gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, 
espectáculos culturales, simposios o cualquier otro tipo de foro o evento análogo. 

Las dependencias y entidades deberán integrar expedientes que incluyan, entre 
otros, los documentos con los que se acredite la contratación u organización 
requerida, la justificación del gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas a 
los que se dará cumplimiento. 

ARTÍCULO 34. Las dependencias y entidades sólo podrán otorgar donativos 
que estén previstos para tal efecto en sus respectivos presupuestos, y no podrán 
otorgarlos a favor de beneficiarios cuyos principales ingresos provengan del 
Presupuesto, salvo los casos que permitan expresamente las leyes. Asimismo, 
los donatarios deberán estar al corriente en sus respectivas obligaciones 
fiscales. Las dependencias y entidades no podrán incrementar la asignación 
original aprobada en sus respectivos presupuestos. 
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Los donativos deberán ser autorizados por el titular de la dependencia o por el 
órgano de gobierno, tratándose de las entidades, en forma indelegable, y serán 
considerados como otorgados por el Gobierno Federal.  

Las dependencias y entidades deberán informar a la Secretaría y a la 
Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, el monto global y los 
beneficiarios de los donativos que prevean otorgar durante el año con cargo a su 
presupuesto autorizado.  

Las dependencias y entidades que reciban donativos deberán destinarlos a los 
fines específicos para los que les fueron otorgados. Los donativos deberán 
registrarse en el Presupuesto, previamente a su ejecución, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables. Tratándose de las entidades, además se sujetarán a lo 
determinado por su órgano de gobierno.  

ARTÍCULO 35. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá 
determinar reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas y conceptos 
de gasto de las dependencias y entidades, cuando ello represente la posibilidad 
de obtener ahorros en función de la productividad y eficiencia de las mismas, 
cuando dejen de cumplir sus propósitos, o en el caso de situaciones 
supervenientes. En todo momento, se procurará respetar el presupuesto destinado 
a los programas de desarrollo social, desarrollo rural y agropecuario, salud, 
educación y seguridad pública. En caso de que las variaciones superen el 10 
por ciento de los respectivos presupuestos deberá informarse a la Cámara 
en los términos del artículo 73, fracción I de este Decreto, anexando la 
estructura programática modificada.  

CAPÍTULO IV 

De los Servicios Personales 

ARTÍCULO 36. El gasto en servicios personales contenido en el presupuesto 
de las dependencias y entidades, comprende la totalidad de los recursos para 
cubrir: 

I. Las percepciones ordinarias y extraordinarias que se cubren a favor de los 
servidores públicos a su servicio, incluyendo funcionarios públicos; personal 
militar; personal de enlace; así como personal operativo de base y confianza;  

II Las aportaciones de seguridad social; las primas de los seguros que se 
otorgan a los servidores públicos; las medidas de fin de año; los recursos para 
cubrir las prestaciones genéricas, y demás asignaciones autorizadas por la 
Secretaría, y 

III. Las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las 
fracciones anteriores, conforme a las disposiciones aplicables.  
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Las dependencias y entidades al realizar los pagos citados anteriormente, 
deberán apegarse estrictamente a las disposiciones, lineamientos y criterios de la 
política de servicios personales que establece el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría, y no podrán contraer obligaciones en materia de servicios 
personales que impliquen compromisos en subsecuentes ejercicios fiscales, sin la 
autorización de la Secretaría y, en su caso, del órgano de gobierno. 

Las dependencias y entidades, deberán apegarse a lo dispuesto en el presente 
Capítulo y a las demás disposiciones aplicables, para el ejercicio de las 
previsiones a que se refiere el artículo 37 de este Decreto, así como de las 
erogaciones que por concepto de servicios personales realicen con cargo a los 
capítulos de gasto 4000 Subsidios y Transferencias y 6000 Obras Públicas del 
Clasificador por Objeto del Gasto. 

Será responsabilidad de la Secretaría de Educación Pública el ejercicio de los 
recursos de los capítulos de servicios personales, correspondientes a los ramos 
11 Educación Pública y 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, la cual deberá sujetarse a 
las disposiciones de este Decreto y a las que emitan la Secretaría y la Contraloría 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO 37. Los recursos previstos en los presupuestos de las 
dependencias y entidades en materia de servicios personales y, en su caso, en los 
ramos generales 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos y 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, incorporan la totalidad de las previsiones para 
sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y económicas, 
incluyendo aquéllas de carácter laboral, contingente y de fin de año que se 
adopten, y que al efecto autorice la Secretaría durante el presente ejercicio, 
comprendiendo los siguientes conceptos de gasto: 

I. Los incrementos a las percepciones, conforme:  

a) A los analíticos de puestos-plazas autorizados al 1 de enero, en el caso de 
las dependencias;  

b) A la plantilla de personal autorizada al 1 de enero en el caso de las 
entidades;  

c) Al Registro Común de Escuelas y de Plantillas de Personal en el caso del 
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, y del Ramo General 
25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos;  

d) A la plantilla de personal tratándose del Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud;  
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e) A las plantillas de personal tratándose del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos; adicionalmente, en el caso de los servicios 
de educación para adultos, a las fórmulas que al efecto se determinen en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal;  

II. La creación de plazas, en su caso, y  

III. Otras medidas de carácter económico, laboral y contingente.  

Las previsiones presupuestarias a que se refiere este artículo se distribuyen de 
la manera siguiente:  

PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 
Ramo Incremento

s a las 
percepcione

s 
 
 
I 

Creación de 
plazas 

 
 
 

II 

Otras 
medidas de 

carácter 
económico, 
laboral y 

contingente 
III 

TOTAL 

02 Presidencia de la 
República 

$ 46,469,024
.00

$ 0.00 $ 390,976.00 $ 46,860,000
.00

04 Gobernación $ 101,450,00
0.00

$ 0.00 $ 13,540,000
.00 

$ 114,990,00
0.00

05 Relaciones Exteriores $ 31,310,000
.00

$ 0.00 $ 510,000.00 $ 31,820,000
.00

06 Hacienda y Crédito 
Público 

$ 404,480,00
0.00

$ 30,800,000
.00

$ 10,600,000
.00 

$ 445,880,00
0.00

07 Defensa Nacional $ 766,420,00
0.00

$ 100,000,00
0.00

$ 0.00 $ 866,420,00
0.00

08 Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación 

 
$ 245,040,00

0.00
$ 0.00 $

 
169,390,00

0.00 

 
$ 414,430,00

0.00

09 Comunicaciones y 
Transportes 

$ 168,800,00
0.00

$ 0.00 $ 2,060,000.
00 

$ 170,860,00
0.00

10 Economía $ 72,070,002
.00

$ 0.00 $ 19,740,000
.00 

$ 91,810,002
.00

11 Educación Pública $ 1,686,350,
000.00

$ 200,000,00
0.00

$ 402,340,00
0.00 

$ 2,288,690,
000.00



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 578 - 

12 Salud $ 468,310,00
0.00

$ 0.00 $ 43,160,000
.00 

$ 511,470,00
0.00

13 Marina $ 283,700,00
0.00

$ 50,000,000
.00

$ 270,000.00 $ 333,970,00
0.00

14 Trabajo y Previsión 
Social 

$ 56,240,000
.00

$ 0.00 $ 10,360,000
.00 

$ 66,600,000
.00

15 Reforma Agraria $ 51,780,000
.00

$ 0.00 $ 5,200,000.
00 

$ 56,980,000
.00

16 Medio Ambiente y 
Recursos Naturales  

$ 225,450,00
0.00

$ 0.00 $ 138,490,00
0.00 

$ 363,940,00
0.00

17 Procuraduría General de 
la República 

$ 135,940,00
0.00

$ 100,000,00
0.00

$ 3,680,000.
00 

$ 239,620,00
0.00

18 Energía $ 19,520,000
.00

$ 0.00 $ 4,140,000.
00 

$ 23,660,000
.00

20 Desarrollo Social $ 58,760,000
.00

$ 0.00 $ 34,140,000
.00 

$ 92,900,000
.00

21 Turismo $ 12,020,000
.00

$ 0.00 $ 240,000.00 $ 12,260,000
.00

25 Previsiones y 
Aportaciones para los 
Sistemas de Educación 
Básica, Normal, 
Tecnológica y de 
Adultos 

 
 
$ 4,396,170,

000.00
$ 0.00 $

 
 

162,650,00
0.00 

 
 
$ 4,558,820,

000.00

 Ramo $ 567,770,00
0.00

$ 0.00 $ 37,660,000
.00 

$ 605,430,00
0.00

 Fondo de 
Aportaciones para 
la Educación Básica 
y Normal 

 
$ 3,749,780,

000.00
$ 0.00 $

 
123,170,00

0.00 

 
$ 3,872,950,

000.00

 Fondo de 
Aportaciones para 
la Educación 
Tecnológica y de 
Adultos 

 
$ 78,620,000

.00
$ 0.00 $

 
1,820,000.

00 

 
$ 80,440,000

.00

27 Contraloría y Desarrollo 
Administrativo 

$ 45,040,000
.00

$ 0.00 $ 1,280,000.
00 

$ 46,320,000
.00
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31 Tribunales Agrarios $ 23,460,000
.00

$ 0.00 $ 570,000.00 $ 24,030,000
.00

32 Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y 
Administrativa 

 
$ 29,250,000

.00
$ 0.00 $

 
660,000.00 

 
$ 29,910,000

.00

33 Aportaciones Federales 
para Entidades 
Federativas y 
Municipios  

 
$ 1,260,161,

594.00
$ 0.00 $

 
16,662,120

.00 

 
$ 1,276,823,

714.00

 Fondo de 
Aportaciones para 
los Servicios de 
Salud 

 
$ 1,260,161,

594.00
$ 0.00 $

 
16,662,120

.00 

 
$ 1,276,823,

714.00

36 Seguridad Pública $ 155,800,00
0.00

$ 100,000,00
0.00

$ 8,440,000.
00 

$ 264,240,00
0.00

37 Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal 

$ 7,530,976.
00

$ 3,760,000.
00

$ 69,024.00 $ 11,360,000
.00

 

Las previsiones salariales y económicas para el Ramo Administrativo 11 
Educación Pública a que se refiere este artículo, incluyen los recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos correspondientes a 
aquellas entidades federativas que no han celebrado los convenios a que se 
refiere el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

Las previsiones salariales y económicas para el Ramo General 25 Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos, incluyen las previsiones correspondientes a los fondos de aportaciones 
para la Educación Básica y Normal, y para la Educación Tecnológica y de Adultos, 
que serán entregadas a las entidades federativas a través del Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios.  

Las previsiones para la creación de plazas incluidas en los ramos 11 Educación 
Pública y 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos, deberán destinarse exclusivamente a la 
contratación de personal docente para los niveles de Educación Especial, 
Preescolar, Secundaria, Media Superior y Superior. Con excepción del nivel 
Superior, en los demás casos deberán aplicarse simultáneamente mecanismos de 
conversión de plazas provenientes del nivel de Educación Primaria y que sean 
mediante movimientos compensados. 
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Las previsiones incluidas en el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones 
para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, 
incluyen los recursos para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran 
para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del sistema educativo. Asimismo, 
las previsiones para incrementos a las percepciones incluyen las correspondientes 
a la Carrera Magisterial.  

Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud, incluyen los recursos para cubrir aquellas medidas económicas que se 
requieran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del sistema de salud.  

ARTÍCULO 38. Las dependencias y las entidades apoyadas 
presupuestariamente, deberán sujetarse a las siguientes disposiciones para 
realizar traspasos de recursos del presupuesto regularizable de servicios 
personales, siempre que cuenten con la previa autorización de la Secretaría y, en 
su caso, de sus órganos de gobierno: 

I. Las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, podrán realizar traspasos 
de otros capítulos de gasto al capítulo de servicios personales y viceversa; 

II. Las dependencias distintas a las señaladas en la fracción anterior, así como 
las entidades apoyadas presupuestariamente, sólo podrán traspasar recursos de 
otros capítulos de gasto al capítulo de servicios personales, en los siguientes 
casos: 

a) Cuando se trate de medidas temporales, no recurrentes, que no afecten el 
presupuesto regularizable de servicios personales, destinadas para cubrir 
programas de retiro voluntario; cumplimiento de laudos y demás medidas 
contingentes y laborales; así como para la supervisión de los programas 
señalados en el artículo 64 de este Decreto; 

b) Cuando se destinen al presupuesto regularizable de servicios personales, 
para sufragar las medidas relativas a la integración de percepciones, observando 
los límites de percepción ordinaria neta mensual establecidos en el artículo 41 de 
este Decreto; 

III. Las dependencias distintas a las señaladas en la fracción I, así como las 
entidades apoyadas presupuestariamente, podrán traspasar recursos del capítulo 
de servicios personales a otros capítulos de gasto, en los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de medidas permanentes, siempre que se cancelen las 
plazas presupuestarias correspondientes y los recursos se destinen a incrementar 
la eficiencia de los programas aprobados en este Presupuesto; 

b) Cuando se trate de medidas contingentes de carácter temporal, no 
recurrentes, siempre que los recursos se destinen a gasto de inversión; 
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IV. No podrán realizar traspasos del presupuesto regularizable de servicios 
personales a otros ramos, salvo cuando se trate de traspasos al Ramo General 23 
Provisiones Salariales y Económicas, y 

V. Los recursos contenidos en el presupuesto de servicios personales no se 
podrán ampliar, salvo con cargo a los recursos previstos en el Programa Salarial 
del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas de acuerdo 
exclusivamente a los propósitos de cada uno de los programas en él contenidos 
que se detallan en este Presupuesto. 

ARTÍCULO 39. Las dependencias y las entidades apoyadas 
presupuestariamente deberán sujetarse a las siguientes disposiciones para 
realizar traspasos de recursos de las medidas salariales y económicas a que se 
refiere el artículo 37 de este Decreto, siempre que cuenten con la previa 
autorización de la Secretaría y, en su caso, de sus órganos de gobierno: 

I. Con excepción de las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, los 
montos determinados para cada una de las medidas salariales y económicas no 
podrán destinarse para sufragar los fines previstos en las otras, salvo cuando se 
destinen a sufragar las medidas de carácter económico, laboral y contingente a 
que se refiere la fracción III del referido artículo; 

II. Con excepción de las secretarías de las Defensa Nacional y de Marina, no 
podrán traspasar recursos de otros capítulos de gasto para sufragar las medidas 
salariales y económicas a que se refieren las fracciones I, II y III del artículo 37 de 
este Decreto, y 

III. Las previsiones salariales y económicas a que se refiere el artículo 37 de 
este Decreto no podrán ser traspasadas a otros ramos, con excepción de:  

a) Traspasos al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de este Decreto; 

b) Traspasos de los ramos 11 Educación Pública y 25 Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos, al Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios, para cubrir las medidas salariales y económicas de los fondos de 
aportaciones para la Educación Básica y Normal, y para la Educación Tecnológica 
y de Adultos. 

ARTÍCULO 40. Las entidades no apoyadas presupuestariamente deberán 
sujetarse a las siguientes disposiciones para realizar traspasos de recursos en 
materia de servicios personales, siempre que cuenten con la previa autorización 
de la Secretaría y de sus órganos de gobierno: 
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I. No podrán traspasar recursos de otros capítulos de gasto al capítulo de 
servicios personales, salvo en los siguientes casos: 

a) Cuando se destinen a sufragar las medidas de carácter económico, laboral y 
contingente a que se refiere la fracción III del artículo 37 de este Decreto; 

b) En el caso de Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de Electricidad, o 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, cuando realicen 
traspasos para sufragar la creación de plazas, siempre que para ello dispongan de 
recursos propios para cubrir dicha medida; las plazas se destinen para la 
generación de nuevos ingresos, y se generen recursos suficientes para cubrir 
dichas plazas durante la vigencia del proyecto o programa que se trate;  

c) Cuando se destinen al presupuesto regularizable de servicios personales, 
para sufragar las medidas relativas a la integración de percepciones, observando 
los límites de percepción ordinaria neta mensual establecidos en el artículo 41 de 
este Decreto; 

II. Podrán traspasar recursos del capítulo de servicios personales a otros 
capítulos de gasto, en los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de medidas permanentes, siempre que se cancelen las 
plazas presupuestarias correspondientes y los recursos se destinen a incrementar 
la eficiencia de los programas aprobados en este Presupuesto; 

b) Cuando se trate de medidas contingentes de carácter temporal, no 
recurrentes, siempre que los recursos se destinen a gasto de inversión, y 

III. Los presupuestos regularizables de servicios personales, se podrán ampliar 
con cargo a los recursos previstos en el Programa Salarial del Ramo General 23 
Provisiones Salariales y Económicas, de acuerdo exclusivamente a los propósitos 
de cada uno de los programas en él contenidos que se detallan en este 
Presupuesto. 

ARTÍCULO 41. La Secretaría con sujeción a este Presupuesto, emitirá el 
Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal, el cual incluirá el 
tabulador de percepciones ordinarias, así como las reglas para su aplicación. 
Dicho manual deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar 
el último día hábil de mayo. 

Los límites de percepción ordinaria neta mensual autorizados para los 
funcionarios públicos de las dependencias y entidades, son los siguientes: 
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Indicad
or de 
grupo 

jerárqu
ico 

Puestos de referencia Valor del puesto por 
grado de 

responsabilidad 
expresada en puntos 

Percepción ordinaria 
neta mensual (sueldo 
base + compensación 

garantizada) 

  Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

O Jefatura de Departamento 305 460 14,200.05 25,989.40 

N Subdirección de Área  461 700 20,211.78 43,541.30 

M Dirección de Área  701 970 36,544.20 85,858.60 

L Dirección General Adjunta 
o Titular de Entidad 971 1216 60,421.90 112,864.70

K 
Dirección General y 

Coordinación General o 
Titular de Entidad 

1217 1496 81,695.85 139,834.50

J Jefatura de Unidad o 
Titular de Entidad 1497 1840 109,662.40 146,257.20

I Oficialía Mayor o Titular 
de Entidad 1841 3200 138,999.09 145,355.51

H Subsecretaría de Estado o 
Titular de Entidad 3201 4896 138,999.09 151,893.63

G Secretaría de Estado o 
Titular de Entidad 4897 7442 149,327.27 

 Presidente de la República 155,042.30 
 

Los indicadores de grupo jerárquico que se presentan en la tabla anterior 
corresponden, en forma descendente, a los puestos tradicionales de Jefatura de 
Departamento hasta Secretario de Estado y/o Titular de entidad. 

Las dependencias y entidades podrán modificar las percepciones de los 
puestos, como resultado de la renivelación o revaluación de los mismos, en los 
términos de las disposiciones que al efecto emita la Secretaría. 

En el caso de que los puestos sufran incremento de funciones o de grado de 
responsabilidad, de conformidad con el Sistema de Valuación de Puestos de la 
Administración Pública Federal, aquéllos podrán ubicarse dentro del rango de 
puntos del indicador del grupo jerárquico inmediato superior, siempre y cuando no 
rebasen el límite máximo de percepción ordinaria neta mensual autorizado para el 
rango en el cual se están ubicando. 
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Ningún servidor público de las dependencias y entidades podrá recibir 
una percepción ordinaria neta mensual superior a la del Presidente de la 
República. 

El Ramo Administrativo 02 Presidencia de la República, a que se refiere el 
artículo 3 de este Decreto, incluye los recursos para cubrir las percepciones de 
quienes han desempeñado el cargo de Titular del Ejecutivo Federal, las que no 
podrán exceder el monto que se cubre al primer nivel salarial del puesto de 
Secretario de Estado, así como aquéllas correspondientes al personal de apoyo 
que tengan asignado, de conformidad con las disposiciones aplicables y con 
sujeción a los términos de este artículo.  

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, informará en la Cuenta de 
la Hacienda Pública Federal sobre el monto total de las percepciones que se 
cubren a los funcionarios públicos; personal militar; personal de enlace; así como 
personal operativo de base y confianza, de las dependencias y entidades, de 
conformidad con las disposiciones aplicables.  

ARTÍCULO 42. Las condiciones de trabajo vigentes y las que se modifiquen en 
este ejercicio, los beneficios económicos y las demás prestaciones derivadas de 
los contratos colectivos de trabajo o que se fijen en las condiciones generales de 
trabajo de la Administración Pública Federal, no se harán extensivas a favor de los 
funcionarios públicos y personal de enlace. 

Los titulares de las entidades, independientemente del régimen laboral que las 
regule, serán responsables de realizar los actos necesarios para que los 
funcionarios públicos y personal de enlace al servicio de éstas, queden 
expresamente excluidos del beneficio de las prestaciones adicionales que, en su 
caso, se acuerden en el presente ejercicio para el personal de base, con 
excepción de las de seguridad social y protección al salario, contenidas en las 
condiciones generales de trabajo, contratos colectivos de trabajo, contratos 
individuales de trabajo, reglamentos interiores de trabajo, reglamentos de 
prestaciones o cualquier documento normativo análogo. 

Asimismo, deberán verificar que las modificaciones relativas a prestaciones que 
sufran los ordenamientos descritos en el párrafo anterior, respeten los derechos 
adquiridos que, por disposición expresa, gocen los funcionarios públicos y 
personal de enlace. 

Para el caso de los funcionarios públicos y personal de enlace de nuevo 
ingreso, sólo les serán aplicables las prestaciones que se encuentren registradas y 
autorizadas ante la Secretaría. 

ARTÍCULO 43. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá emitir 
disposiciones para promover programas de retiro voluntario de personal operativo, 
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de base y confianza y, en su caso, de funcionarios públicos y personal de enlace 
de las dependencias y entidades, con el objeto de avanzar en la eficiencia y 
racionalidad del gasto público, así como para la promoción del desarrollo 
productivo individual de los servidores públicos. 

ARTÍCULO 44. Los movimientos que realicen las dependencias y entidades a 
sus estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales, así como a las plantillas de 
personal, deberán realizarse mediante movimientos compensados, los que en 
ningún caso incrementarán el presupuesto regularizable para servicios personales 
del ejercicio fiscal inmediato siguiente, salvo en el caso de creación de plazas. 

Para tal efecto, las dependencias y entidades deberán sujetarse a las 
disposiciones emitidas por la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Las dependencias y entidades, dentro de los procesos de descentralización y 
reasignación de recursos que impliquen la transferencia de recursos humanos a 
las entidades federativas, no podrán crear nuevas plazas o categorías, por lo que 
los traspasos se realizarán con las plazas ya existentes y los recursos asignados a 
sus unidades responsables y programas. Una vez que se transfieran las plazas, 
éstas se regirán en los términos en que se acordó su reasignación, sin que les sea 
aplicable lo dispuesto en este Capítulo para las plazas federales. 

Tratándose de promociones de categoría, las dependencias y entidades 
deberán sujetarse a las disposiciones emitidas por la Secretaría. 

ARTÍCULO 45. En aquellos puestos de personal civil de las dependencias cuyo 
desempeño ponga en riesgo la seguridad o la salud del funcionario público, podrá 
otorgarse un pago por riesgo de hasta 30 por ciento sobre la percepción ordinaria 
bruta mensual, en los términos de las disposiciones que para tal efecto emita la 
Secretaría observando lo dispuesto en el artículo 47 de este Decreto. 

ARTÍCULO 46. Con el fin de promover el buen desempeño colectivo y 
estimular el establecimiento de sistemas de calidad en la Administración 
Pública Federal, la Secretaría podrá autorizar el otorgamiento de un 
reconocimiento equivalente al 5 por ciento de las percepciones mensuales, 
por concepto de Reconocimiento Único a la Calidad a los servidores 
públicos de las unidades administrativas de las dependencias y entidades. 

El otorgamiento de dicho reconocimiento sólo procederá cuando se acredite, a 
través de la certificación de calidad en ISO-9000 o certificaciones 
equivalentes, que de manera fehaciente y objetiva garanticen la satisfacción de 
los usuarios de los productos y servicios públicos, el uso eficiente de sus 
recursos presupuestarios, y mejoras continuas en sus procesos administrativos, 
de producción de bienes o prestación de servicios públicos. Para tal efecto, la 
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Secretaría emitirá las disposiciones a las que se sujetará el pago de dicho 
reconocimiento de carácter colectivo, el cual para el caso de las dependencias, se 
cubrirá con cargo a las previsiones generales del Ramo General 23 Provisiones 
Salariales y Económicas, incluyendo el pago de obligaciones fiscales. 

En caso de que las unidades administrativas de las dependencias y 
entidades pierdan la certificación a que se refiere el párrafo anterior, se 

suspenderá el otorgamiento del reconocimiento único a la calidad. 

Quedan excluidos del otorgamiento del reconocimiento único a la calidad, los 
órganos administrativos desconcentrados y las dependencias o entidades que 
tengan celebrados bases o convenios de desempeño, en los que se tenga previsto 
el pago de incentivos similares. 

ARTÍCULO 47. El reconocimiento colectivo a que se refiere el artículo 46 de 
este Decreto, no forma parte de la percepción ordinaria, por lo que no constituye 
un ingreso fijo, regular y permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto 
a requisitos y condiciones futuras de realización incierta. 

Dichos conceptos de pago en ningún caso podrán formar parte integrante de la 
base de cálculo para efectos de indemnización o liquidación. 

El personal investigador; médico y de enfermería; docentes de educación media 
superior y superior, y demás servidores públicos que por disposición expresa 
gocen de un esquema de estímulos específico, no gozarán del reconocimiento a 
que hace referencia el artículo 46 de este Decreto, y se sujetarán a las 
disposiciones que al efecto emita la Secretaría y, en su caso, a su autorización. 

ARTÍCULO 48. Las dependencias y entidades podrán celebrar contratos de 
prestación de servicios profesionales por honorarios con personas físicas con 
cargo al capítulo de servicios personales, únicamente cuando se reúnan los 
siguientes requisitos:  

I. Los recursos destinados a celebrar tales contratos deberán estar 
expresamente previstos para tal efecto en sus respectivos presupuestos 
autorizados de servicios personales. En ningún caso podrá incrementarse la 
asignación original;  

II. La vigencia de los contratos no podrá exceder del 31 de diciembre del 2002; 

III. La persona que se pretenda contratar no deberá realizar actividades o 
funciones equivalentes a las que desempeñe el personal de plaza presupuestaria; 

IV. Los contratos se registren ante la Secretaría dentro de los 30 días naturales 
siguientes a su celebración, y 
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V. El monto mensual bruto que se pacte por concepto de honorarios, no podrá 
rebasar los límites autorizados por la Secretaría, quedando bajo la estricta 
responsabilidad de las dependencias y entidades que la retribución que se fije en 
el contrato, guarde estricta congruencia con las actividades encomendadas al 
prestador del servicio. 

Tratándose de las entidades, además se apegarán a los acuerdos de sus 
respectivos órganos de gobierno, los que deberán observar y cumplir las 
disposiciones aplicables. 

En todos los casos, los contratos por honorarios deberán reducirse al mínimo 
indispensable.  

En el caso de proyectos financiados con crédito externo, los contratos de 
prestación de servicios profesionales por honorarios que se celebren, se ajustarán 
a lo establecido en el presente artículo, salvo que las condiciones de contratación 
del crédito establezcan disposiciones diferentes. 

Los contratos por honorarios que no cumplan con lo dispuesto en las fracciones 
anteriores o cuyo objeto sea la realización de funciones equivalentes a las que 
desempeñe el personal de plaza presupuestaria, deberán ser autorizados por la 
Secretaría, previo dictamen técnico y funcional, de la misma manera que se 
requiere para la creación de plazas de estructura. 

El reconocimiento a que se refiere el artículo 46 de este Decreto, sólo podrá 
cubrirse a las personas físicas contratadas por honorarios que realicen funciones 
equivalentes a las que desempeña el personal de plaza presupuestaria, previa 
justificación técnica y funcional y cuya contratación haya sido expresamente 
autorizada por la Secretaría. El pago de dicho reconocimiento se sujetará a las 
reglas establecidas en los citados preceptos y a las disposiciones aplicables. 

La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
supervisarán que las dependencias y entidades cumplan con lo dispuesto en este 
artículo. 

ARTÍCULO 49. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos 
federales, podrán otorgar estímulos, incentivos o reconocimientos, o ejercer 
gastos equivalentes a los mismos, de acuerdo a las disposiciones que para estos 
efectos emitan las autoridades competentes, en los mismos términos de las 
disposiciones previstas en los artículos 46 y 47 de este Decreto. 

Asimismo, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 
28 de febrero, el Manual de Percepciones para los servidores públicos a su 
servicio, incluyendo a los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistrados y Jueces del 
Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal; Consejero Presidente, 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 588 - 

Consejeros Electorales y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; 
Presidente y Consejeros de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; así 
como a los demás servidores públicos de mando; en el que se proporcione la 
información completa y detallada relativa a las percepciones monetarias y en 
especie, prestaciones y demás beneficios que se cubran para cada uno de los 
niveles jerárquicos que los conforman.  

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación en la 
fecha antes señalada, los analíticos de puestos-plazas que contengan la 
integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con 
la desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el 
párrafo anterior, junto con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo 
el régimen de honorarios, en el que se identifiquen todos los conceptos de pago y 
aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en disposiciones 
emitidas por sus órganos competentes.  

En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones 
a que se refieren los párrafos primero y segundo de este artículo, no procederá el 
pago de estímulos, incentivos, reconocimientos, o gastos equivalentes a los 
mismos.  

El monto de percepciones totales que se cubra a favor de la máxima 
representación del Poder Legislativo y de los Titulares del Poder Judicial y entes 
públicos federales, no podrá rebasar la percepción total asignada al Titular del 
Ejecutivo Federal. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 
deberán incluir en sus respectivos proyectos de presupuesto para el 
siguiente ejercicio fiscal, la información a que se refiere el párrafo tercero de 
este artículo. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, serán 
responsables de proporcionar a la Auditoría Superior de la Federación la 
información a que se refiere este artículo.  

CAPÍTULO V 

De las Adquisiciones y Obras Públicas 

ARTÍCULO 50. Para los efectos del artículo 43 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, los montos máximos de adjudicación 
directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas 
que reúnan los requisitos a que dicha disposición se refiere, de las obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas que podrán realizar las dependencias y 
entidades, serán los siguientes: 
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Presupuesto 
autorizado para 
realizar obras 

públicas y 
servicios 

relacionados 
con las mismas  

 
 

(miles de 
pesos) 

Monto 
máximo total 
de cada obra 

que podrá 
adjudicarse 

directamente
 
 
 

(miles de 
pesos) 

Monto 
máximo total 

de cada 
servicio 

relacionado 
con obra 

pública que 
podrá 

adjudicarse 
directamente

 
(miles de 

pesos) 

Monto 
máximo total 
de cada obra 

que podrá 
adjudicarse 

mediante 
invitación a 

cuando 
menos tres 
personas 

 
(miles de 

pesos) 

Monto 
máximo total 

de cada 
servicio 

relacionado 
con obra 

pública que 
podrá 

adjudicarse 
mediante 

invitación a 
cuando 

menos tres 
personas 
(miles de 

pesos) 
Mayor 

de 
Hasta     

 15,000 160 100 1,300 400 

15,000 30,000 200 120 1,600 600 

30,000 50,000 240 140 1,900 800 

50,000 100,000 280 160 2,300 1,000 

100,000 150,000 330 180 2,700 1,200 

150,000 250,000 380 200 3,100 1,400 

250,000 350,000 440 220 3,600 1,550 

350,000 450,000 500 235 4,100 1,700 

450,000 600,000 570 250 4,700 1,850 

600,000 750,000 640 265 5,300 2,000 

750,000 1,000,00
0 

710 280 6,000 2,150 

1,000,00
0 

 780 300 6,700 2,300 

 

Cuando diversas áreas de las dependencias o entidades, sean las que por sí 
mismas realicen las contrataciones, los montos a que se refiere este artículo se 
calcularán de acuerdo con el presupuesto que a cada una de ellas le corresponda 
ejercer.  
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En el caso de las dependencias y los órganos administrativos desconcentrados 
listados en los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio, las contrataciones de servicios relacionados con la obra pública 
previstas por dichos tratados, deberán licitarse cuando el monto de ellas supere 
cualquiera de los umbrales establecidos en los mismos, salvo que tales 
contrataciones sean incluidas como reserva a dichos tratados o se cumpla con 
algún supuesto de excepción a la licitación pública en los términos de los referidos 
capítulos.  

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del 
Impuesto al Valor Agregado.  

ARTÍCULO 51. Para los efectos del artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los montos máximos de 
adjudicación directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando 
menos tres personas, de las adquisiciones, arrendamientos o servicios de 
cualquier naturaleza, que podrán realizar las dependencias y entidades, 
serán los siguientes: 

Presupuesto autorizado 
de adquisiciones, 
arrendamientos y 

servicios 
 

(miles de pesos) 

Monto máximo total de 
cada operación que 
podrá adjudicarse 

directamente 
 
  

(miles de pesos) 

Monto máximo total de 
cada operación que 
podrá adjudicarse 

habiendo invitado a 
cuando menos tres 

personas 
(miles de pesos) 

Mayor de Hasta   
 15,000 100 400 

15,000 30,000 120 600 

30,000 50,000 140 800 

50,000 100,000 160 1,000 

100,000 150,000 180 1,200 

150,000 250,000 200 1,400 

250,000 350,000 220 1,550 

350,000 450,000 235 1,700 

450,000 600,000 250 1,850 

600,000 750,000 265 2,000 

750,000 1,000,000 280 2,150 
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1,000,000  300 2,300 
 

Cuando diversas áreas de las dependencias o entidades, sean las que por sí 
mismas realicen las contrataciones, los montos a que se refiere este artículo se 
calcularán de acuerdo con el presupuesto que a cada una de ellas le corresponda 
ejercer.  

En el caso de las dependencias y los órganos administrativos desconcentrados 
listados en los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio, las contrataciones de bienes o servicios previstas por dichos tratados, 
deberán licitarse cuando el monto de ellas supere cualquiera de los umbrales 
establecidos en los mismos, salvo que tales contrataciones sean incluidas como 
reserva a dichos tratados o se cumpla con algún supuesto de excepción a la 
licitación pública en los términos de los referidos capítulos.  

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del 
Impuesto al Valor Agregado.  

CAPÍTULO VI 

De la Inversión Pública 

ARTÍCULO 52. Los titulares de las dependencias y entidades, así como los 
servidores públicos autorizados para ejercer recursos públicos de las mismas, 
serán responsables de:  

I. Identificar el gasto de capital y el gasto asociado a éste, en programas y 
proyectos de inversión que contribuyan al cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de resultados, de los mismos; 

II. Que los programas y proyectos de inversión que realicen generen beneficios 
netos y cuenten con la autorización de inversión correspondiente, en los términos 
de los tomos IV y VI de este Presupuesto y de las disposiciones aplicables; 

III. Otorgar prioridad a la realización de los programas y proyectos de inversión 
que generen mayores beneficios netos; 

IV. Observar las disposiciones emitidas por la Secretaría respecto del análisis 
costo y beneficio, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos a que se 
refiere este artículo;  

V. Aprovechar al máximo la mano de obra e insumos locales y la capacidad 
instalada, por lo que, en igualdad de condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, se deberá dar 
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prioridad a los contratistas y proveedores locales, en la adjudicación de contratos 
de obra pública y de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, tomando en cuenta lo previsto en los tratados internacionales 
en la materia;  

VI. Estimular la coinversión con los sectores social y privado y con los distintos 
órdenes de gobierno, en proyectos de infraestructura;  

VII. Incluir en sus presupuestos los proyectos de inversión financiados con 
créditos externos y sujetarse en su ejecución a los términos de las autorizaciones 
que otorgue la Secretaría y a lo establecido en el artículo 57 de este Decreto;  

VIII. Realizar las inversiones financieras cuando sean estrictamente necesarias, 
con la autorización de la Secretaría, y orientarlas a los programas sectoriales de 
mediano plazo, y  

IX. Reportar a la Secretaría, conforme a las disposiciones aplicables, sobre el 
desarrollo de los programas y proyectos de inversión, incluyendo la comparación 
de los beneficios considerados en el análisis costo y beneficio con base en el cual 
se les asignaron los recursos, con aquéllos efectivamente generados; los avances 
físicos y financieros, y sobre la evolución de los compromisos en el caso de los 
proyectos a que se refiere el artículo 53 de este Decreto.  

La Secretaría deberá difundir conforme a lo establecido en el artículo 76 de este 
Decreto, los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión 
autorizados en este Presupuesto, salvo aquella información que la propia 
dependencia o entidad interesada haya señalado por escrito como de carácter 
reservado. 

ARTÍCULO 53. Sólo podrán ser autorizados como proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo en los términos establecidos en los artículos 18, párrafo 
tercero, de la Ley General de Deuda Pública, 30 párrafo segundo, de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 17 fracción VIII, 21, 38-A, 38-
B y 108-A de su Reglamento, los compromisos que asuman las entidades 
incluidas en el artículo 3 de este Decreto, para adquirir en propiedad bienes de 
infraestructura productivos construidos por el sector privado y financiados por el 
mismo o por terceros. 

La adquisición de los bienes productivos a que se refiere el párrafo anterior, 
únicamente podrá darse por las siguientes causas:  

I. Tratándose de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo 
considerados como de inversión directa, por ser el objeto principal de un contrato, 
o  
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II. Tratándose de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo 
considerados como de inversión condicionada, por tener la obligación de 
adquirirlos, habiéndose derivado esta obligación del incumplimiento por parte de la 
entidad o por causas de fuerza mayor, ambas previstas expresamente en un 
contrato cuyo objeto principal no sea dicha adquisición, sino el suministro de algún 
bien o servicio a la entidad.  

Las entidades no podrán celebrar contratos en la modalidad de proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo, si no se pactan de forma específica la 
inversión correspondiente y, en su caso, los términos y condiciones de los cargos 
financieros que se causen. 

Las entidades no podrán realizar pago alguno, hasta en tanto reciban a su 
satisfacción el bien materia del contrato, y éste se encuentre en condiciones de 
generar los ingresos que permitan cumplir con las obligaciones pactadas. 

Los pagos que las entidades deban efectuar por causas de incumplimiento 
contractual, diferentes a las establecidas en la fracción II de este artículo, no 
podrán tener el tratamiento de proyecto de infraestructura productiva de largo 
plazo, y deberán ser cubiertas con cargo a sus respectivos presupuestos. 

Los ingresos anuales que genere cada proyecto de infraestructura productiva 
de largo plazo, durante la vigencia de su financiamiento, sólo podrán destinarse al 
pago de cada año de las obligaciones fiscales atribuibles al propio proyecto, las de 
inversión física y costo financiero del mismo, así como de todos sus gastos de 
operación y mantenimiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 de 
la Ley General de Deuda Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal y 38-B de su Reglamento. Los remanentes serán 
destinados a programas y proyectos de inversión de las propias entidades, 
distintos a aquéllos de infraestructura productiva de largo plazo, así como a su 
gasto asociado. En el tomo IV de este Presupuesto se especifican a nivel de flujo 
los ingresos y las erogaciones para cubrir las obligaciones de cada proyecto. 

Los titulares de las entidades y de las correspondientes dependencias 
coordinadoras de sector, deberán participar trimestralmente y de forma 
indelegable en una sesión de la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento, a nivel de titulares, a efecto de informar respecto del avance físico 
y financiero, así como la evolución de compromisos y los flujos de ingresos y 
gastos de cada proyecto de infraestructura productiva de largo plazo que tengan 
autorizado en el Presupuesto. 

La Secretaría deberá enviar dicho informe a la Cámara, en los términos del 
artículo 74 de este Decreto. 
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Dicha Comisión emitirá a más tardar el último día hábil de marzo, los 
lineamientos a que se sujetará el inicio y la ejecución de proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, informará en la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal, de manera clara y precisa la contabilidad de 
estos proyectos. 

ARTÍCULO 54. En el presente ejercicio fiscal se faculta al Ejecutivo Federal 
para comprometer nuevos proyectos de infraestructura productiva de largo plazo a 
que se refiere la fracción I del artículo 53 de este Decreto, por la cantidad de 
$176,930,100,000.00, correspondientes a la Comisión Federal de Electricidad y a 
Petróleos Mexicanos, conforme a la siguiente distribución: 

Entidad Nuevos 
proyectos 

Comisión Federal de Electricidad  $ 38,178,700,000.0
0

Petróleos Mexicanos $ 138,751,400,000.
00

TOTAL $ 176,930,100,000.
00

 

El monto autorizado correspondiente a los proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo a que se refiere la fracción I del artículo 53 de este 
Decreto, aprobados en ejercicios fiscales anteriores, asciende a la cantidad de 
$561,391,400,000.00. Las variaciones en los compromisos de cada uno de dichos 
proyectos se detallan en el tomo IV de este Presupuesto.  

Los compromisos correspondientes a proyectos autorizados en ejercicios 
fiscales anteriores y a nuevos proyectos de infraestructura productiva de largo 
plazo a que se refiere la fracción I del artículo 53 de este Decreto, ascienden a la 
cantidad de $738,321,500,000.00, la cual comprende exclusivamente los costos 
asociados a la adquisición de los activos, excluyendo los relativos al 
financiamiento en el periodo de operación de dichos proyectos, que se registran 
como gasto no programable de conformidad con el artículo 4 de este Decreto.  

Las entidades, en la contratación y operación de proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo a que se refiere la fracción I del artículo 53 de este 
Decreto, incluyendo la contratación de financiamiento u operaciones semejantes 
con entes privados, deberán sujetarse a las disposiciones emitidas por la 
Secretaría.  
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La adquisición de los bienes productivos a que se refiere la fracción II del 
artículo 53 de este Decreto, tendrá el tratamiento de proyecto de infraestructura 
productiva de largo plazo conforme a la fracción I de dicho artículo, sólo en el caso 
de que surja la obligación de adquirir los bienes en los términos del contrato 
respectivo. En caso de que surja la obligación de adquirir dichos bienes en el 
ejercicio fiscal 2002, el monto máximo de compromiso de inversión ascendería a la 
cantidad de $35,773,300,000.00.  

Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere este artículo se 
detallan en el tomo IV de este Presupuesto.  

ARTÍCULO 55. Tratándose de los proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo a que se refiere la fracción I del artículo 53 de este Decreto, y que 
tienen efectos en el gasto del presente ejercicio en los términos de las 
disposiciones aplicables, se incluyen las previsiones necesarias para cubrir las 
correspondientes obligaciones de inversión física y costo financiero, conforme a la 
siguiente distribución: 

Entidad Inversión física Costo financiero
Comisión Federal de Electricidad $ 2,134,600,000.00 $ 3,029,400,000.00

Petróleos Mexicanos $ 11,109,600,000.00 $ 6,835,800,000.00

TOTAL $ 13,244,200,000.00 $ 9,865,200,000.00
 

Las previsiones a que se refiere este artículo se especifican a nivel de flujo en el 
tomo IV de este Presupuesto. En dichos flujos se reflejan los montos 
presupuestarios autorizados, así como un desglose por proyecto.  

ARTÍCULO 56. Con el propósito de evitar retrasos y costos adicionales en la 
ejecución de los nuevos programas y proyectos de inversión pública en 
infraestructura de hidrocarburos, eléctrica, transporte e hidráulica, incluyendo los 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, las dependencias y 
entidades, antes de publicar la convocatoria para la licitación respectiva, deberán 
contar con el dictamen favorable de un experto, sobre lo siguiente: 

I. El proyecto ejecutivo de obra pública, integrado por los estudios de 
ingeniería básica, estructural, de instalaciones, de infraestructura, industrial, 
electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingeniería que se 
requiera; así como proyectos, planos, especificaciones y programas de los 
trabajos a realizar, y 

II. El análisis de factibilidad técnica, económica y ambiental del programa o 
proyecto. 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 596 - 

Las dependencias y entidades deberán obtener el dictamen señalado en el 
párrafo anterior, para todos los proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo, así como para aquellos programas y proyectos de inversión 
destinados a la creación, modificación, conservación o adquisición de 
bienes de capital productivo, cuyo costo total exceda los 30 millones de 
pesos. 

El dictamen señalado en el primer párrafo de este artículo sólo podrá ser 
emitido por personas físicas o morales que acrediten ante las dependencias 
y entidades probada experiencia en la elaboración o revisión de análisis de 
factibilidad técnica y económica o de proyectos ejecutivos de obra, según 
corresponda, así como el uso de procedimientos transparentes de revisión 
que incluyan el análisis de riesgos en la ejecución y operación de los 
programas o proyectos. El dictaminador, sin excepción, será un tercero 
independiente del contratista y, en su caso, sus honorarios deberán cubrirse 
por las dependencias y entidades con cargo a sus respectivos 
presupuestos. 

El dictamen que se emita deberá incluir los argumentos que fundamentan 
el sentido del mismo. El dictamen sobre el proyecto ejecutivo deberá incluir 
una opinión sobre los plazos de ejecución, costos y especificaciones 
técnicas. 

Las dependencias y entidades deberán remitir trimestralmente a la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, la relación de los 
programas y proyectos de inversión a que se refiere este artículo que hayan 
sido dictaminados, incluyendo el sentido del dictamen y el responsable de 
su elaboración, así como aquélla de los que se encuentren en proceso de 
dictamen. 

En las licitaciones, deberá otorgarse a los participantes el tiempo 
suficiente para revisar el proyecto ejecutivo de obra pública correspondiente 
y, en su caso, proponer las modificaciones que se requieran. Las 
modificaciones que procedan se darán a conocer a todos los participantes 
en la licitación. 

En el contrato respectivo deberá establecerse que el contratista conoce y está 
de acuerdo con el proyecto ejecutivo de la obra a realizar, por lo que asumirá la 
responsabilidad de cubrir los costos por las cantidades de trabajo adicional que se 
requieran para concluir la obra conforme a dicho proyecto.  

Para el caso de los contratos a precios unitarios o la parte de los mismos 
de esta naturaleza en que las dependencias o entidades determinen la 
necesidad de realizar obras adicionales a las contempladas en el proyecto 
ejecutivo, se estará a lo dispuesto en la ley de la materia. 
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ARTÍCULO 57. Para que las dependencias y entidades puedan ejercer 
recursos en proyectos financiados total o parcialmente con crédito externo, será 
necesario que la totalidad de los recursos correspondientes se encuentren 
previstos en sus respectivos presupuestos autorizados y se cuente con la 
autorización de la Secretaría. Las dependencias, entidades y, en su caso, los 
agentes financieros del Gobierno Federal, informarán a la Secretaría del ejercicio 
de estos recursos, conforme a las disposiciones aplicables.  

Los recursos que se prevea ejercer con cargo a crédito externo, deberán 
aplicarse únicamente a los proyectos para los cuales fueron contratados y sólo 
podrán traspasarse cuando se haya dado cumplimiento a las metas de los 
programas respectivos, existan cancelaciones de créditos, o éstos no se 
formalicen y en consecuencia se difiera su ejecución. Lo anterior, se sujetará a lo 
previsto en las disposiciones aplicables.  

En los créditos externos que contraten las entidades, éstas deberán obligarse a 
cubrir con recursos propios el servicio de la deuda que los créditos generen.  

Cuando la contratación de estos créditos pueda redundar en modificaciones a 
los contratos, al patrimonio y cualquier otra variación de los fideicomisos públicos, 
se requerirá la autorización de la Secretaría en los términos del artículo 17 de este 
Decreto.  

Asimismo, y sin perjuicio de la observancia de las disposiciones aplicables, las 
dependencias y entidades que realicen compras directamente en el exterior 
deberán, dentro de sus presupuestos autorizados, utilizar los recursos externos 
contratados para la adquisición de los bienes y servicios de procedencia extranjera 
que se requieran.  

Las dependencias y entidades sólo podrán cubrir el costo de los bienes y 
servicios a que se refiere el párrafo anterior sin utilizar recursos externos, en casos 
excepcionales, debidamente justificados y de acuerdo con las disposiciones 
aplicables.  

CAPÍTULO VII 

De los Subsidios y Transferencias 

ARTÍCULO 58. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, autorizará 
la ministración y, en su caso, podrá reducir, suspender o terminar los subsidios y 
las transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias y 
entidades se prevén en este Decreto.  

Los titulares de las dependencias y entidades con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
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ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a lo 
establecido en este Decreto y en las demás disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán prever en las reglas de operación a que 
se refiere el artículo 63 de este Decreto o en los instrumentos jurídicos a través de 
los cuales se canalicen subsidios, la obligación de reintegrar a la Tesorería de la 
Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que 
al cierre del ejercicio no se hayan devengado. Lo anterior, sin perjuicio de las 
adecuaciones presupuestarias que se realicen durante el ejercicio para un 
mejor cumplimiento de los objetivos de los programas, en los términos del 
artículo 11 de este Decreto. 

ARTÍCULO 59. Para los efectos de este Decreto, los subsidios son 
asignaciones de recursos federales previstos en este Decreto que se otorgan a los 
diferentes sectores de la sociedad o a las entidades federativas, a través de las 
dependencias y entidades para fomentar el desarrollo de actividades prioritarias 
de interés general como son, entre otras: proporcionar a los usuarios o 
consumidores los bienes y servicios a precios y tarifas por debajo de los de 
mercado o, en forma gratuita, o en condiciones distintas a las de mercado, o de 
los costos de producción. 

Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, con base en lo siguiente:  

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico 
como por región del país, entidad federativa y municipio;  

II. En su caso prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del 
costo total del proyecto.  

En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que 
deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre 
regiones y entidades federativas;  

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración 
otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; garantice que los 
recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegure que el 
mismo facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios 
económicos y sociales de su asignación y aplicación; así como evitar que se 
destinen recursos a una administración costosa y excesiva;  

IV. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación 
que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
terminación;  
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V. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos, con el fin de lograr una 
mayor autosuficiencia y una disminución o terminación de los apoyos con cargo a 
recursos presupuestarios;  

VI. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para 
evitar duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos;  

VII. Prever la temporalidad en su otorgamiento;  

VIII. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los 
objetivos y metas que se pretenden;  

IX. Informar sobre el importe de los recursos de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 75 de este Decreto. Asimismo, las dependencias y entidades que 
otorguen subsidios deberán remitir a la Secretaría un análisis sobre las acciones 
que se llevarán a cabo para eliminar la necesidad de su posterior otorgamiento, y  

X. Informar en los términos del artículo 75 de este Decreto.  

Lo dispuesto en la fracción II de este artículo sólo será aplicable para los 
subsidios o programas correspondientes al gasto programable, y los que 
provengan de recursos propios de entidades.  

ARTÍCULO 60. Para los efectos de este Decreto, las transferencias son las 
asignaciones previstas en los presupuestos de las dependencias, destinadas a las 
entidades apoyadas presupuestariamente bajo su coordinación sectorial, así como 
a los órganos administrativos desconcentrados de las dependencias, para sufragar 
los gastos de operación y de capital, entre otros: remuneraciones al personal; 
construcción y/o conservación de obras; adquisición de todo tipo de bienes; 
contratación de servicios, así como las transferencias para cubrir el déficit de 
operación y los gastos de administración asociados al otorgamiento de subsidios, 
con la finalidad de mantener los niveles de los bienes y servicios que prestan de 
acuerdo con las actividades que tienen encomendadas por ley. Incluye las 
transferencias para el apoyo de programas de las entidades vinculados con 
operaciones de inversión financiera o para el pago de intereses, comisiones y 
gastos, derivados de créditos contratados en moneda nacional o extranjera.  

Las transferencias destinadas a cubrir el déficit de operación y los gastos de 
administración asociados con el otorgamiento de subsidios de las entidades y 
órganos administrativos desconcentrados, serán otorgadas de forma excepcional y 
temporal, siempre que se justifique ante la Secretaría su beneficio económico y 
social. Estas transferencias se sujetarán a lo establecido en las fracciones IV, V y 
VII a X del artículo 59 de este Decreto.  

ARTÍCULO 61. Las dependencias y entidades deberán informar a la Secretaría 
previamente a la realización de cualquier modificación en el alcance o 
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modalidades de sus programas, políticas de precios, adquisiciones, 
arrendamientos, garantías de compra o de venta, cambios en la población 
objetivo, o cualquier otra acción que implique variaciones en los subsidios y las 
transferencias presupuestados, o en los resultados de su balance primario. 
Cuando dichas modificaciones impliquen una adecuación presupuestaria o una 
modificación en los alcances de los programas, se requerirá autorización de la 
Secretaría, sujetándose en su caso a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 19 de este Decreto en materia de ampliaciones líquidas.  

Para evitar la duplicación en el ejercicio de los recursos a que se refiere la 
fracción VI del artículo 59 de este Decreto, la Secretaría con base en un análisis 
programático efectuará las adecuaciones presupuestarias que correspondan.  

ARTÍCULO 62. Las dependencias o la Secretaría, podrán suspender las 
ministraciones de recursos a los órganos administrativos desconcentrados o a las 
entidades, cuando éstos no les remitan, en un plazo de 20 días hábiles, la 
información solicitada en materia de subsidios, transferencias y programas a que 
se refiere el artículo 64 de este Decreto. Las dependencias que suspendan la 
ministración de recursos deberán informar al respecto a la Secretaría, a más 
tardar el día hábil siguiente en que tomen dicha medida.  

CAPÍTULO VIII 

De las Reglas de Operación para Programas 

ARTÍCULO 63. Con el objeto de asegurar una aplicación eficiente, eficaz, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, los programas a que se refiere 
el artículo 64 de este Decreto, se sujetarán a reglas de operación conforme a lo 
siguiente: 

I. Las dependencias o, tratándose de entidades, las coordinadoras sectoriales 
respectivas, serán responsables de emitir las reglas de operación o, en su caso, 
las modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa autorización de la 
Secretaría. 

Las dependencias al emitir las reglas o modificaciones deberán observar los 
criterios generales que establezcan la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, a más tardar el 15 de enero; 

II. Será responsabilidad de los titulares de las dependencias presentar a más 
tardar el 8 de febrero ante la Secretaría, sus proyectos de reglas o modificaciones 
para que ésta emita su autorización antes del 28 de febrero. La Secretaría 
enviará a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara, copia 
de las autorizaciones a más tardar a los 15 días hábiles posteriores a su 
emisión. 
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Para emitir la autorización, la Secretaría deberá verificar que los proyectos que 
se presenten cumplan con los criterios generales a que se refiere la fracción 
anterior, promuevan la transparencia en la aplicación de los recursos públicos y no 
impliquen trámites o procedimientos que impidan la ejecución ágil, oportuna y 
eficiente de los programas; 

III. Las dependencias, una vez que cuenten con la  autorización a que se refiere 
la fracción II de este artículo, publicarán las reglas de operación o en su caso las 
modificaciones en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 15 de marzo. 
Asimismo, deberán poner dichas reglas a disposición de la población en sus 
oficinas estatales y a la población en general, en los términos del artículo 76 de 
este Decreto. 

Los recursos correspondientes a los programas incluidos en el referido artículo, 
que inician su operación en el presente ejercicio fiscal, no podrán ejercerse hasta 
que sean publicadas sus respectivas reglas de operación. Por ello, en estos casos 
los proyectos de reglas de operación deberán presentarse en la fecha más 
próxima posible a autorización de la Secretaría, la cual dará respuesta dentro de 
los 15 días naturales siguientes. Una vez que se cuente con la autorización 
correspondiente, las dependencias publicarán de inmediato dichas reglas en el 
Diario Oficial de la Federación, así como procederán a su difusión, en los términos 
del párrafo anterior. 

Los recursos correspondientes a programas incluidos en el referido artículo que 
continúan su operación en el presente ejercicio,  podrán ejercerse conforme a sus 
reglas vigentes, independientemente de que se promuevan modificaciones o la 
emisión de nuevas reglas, en los términos de este artículo. 

IV. Una vez publicadas las reglas de operación o modificaciones en los términos 
de la fracción anterior, no procederán modificaciones durante el ejercicio, salvo en 
los casos que por circunstancias extraordinarias o no contempladas al principio del 
ejercicio se presenten problemas en la operación de los programas. Dichas 
modificaciones deberán sujetarse al procedimiento previsto en el segundo párrafo 
de la fracción anterior, excepto por el plazo de respuesta para la Secretaría que en 
este caso será a más tardar de 5 días hábiles; 

V. En los programas a que se refiere el artículo 64 de este Decreto, las 
dependencias y las entidades a través de su coordinadora sectorial, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos de información: 

a) Enviar a la Cámara por conducto de las comisiones correspondientes, y a la 
Secretaría y Contraloría, informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a 
nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y 
objetivos, con base en los indicadores de resultados previstos en las reglas de 
operación. Dichos informes se deberán presentar a más tardar a los 15 días 
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hábiles posteriores a la terminación de cada trimestre. La Contraloría será 
responsable de difundir la evaluación de resultados a la población, en los términos 
del artículo 76 de este Decreto; 

b) Presentar la evaluación de resultados de cada programa a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara, a más tardar el 15 de octubre, a 
efecto de que los resultados sean considerados en el proceso de análisis y 
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el siguiente 
ejercicio fiscal. Dicha evaluación deberá cubrirse con cargo a sus respectivos 
presupuestos y realizarse por instituciones académicas y de investigación u 
organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con 
reconocimiento y experiencia en las  respectivas materias de los programas. 

En el caso de los programas que inician su operación en el presente ejercicio 
fiscal, se podrá presentar una evaluación parcial en la medida que sea factible 
reportar resultados, siempre que esta situación se justifique ante dicha Comisión. 

La Secretaría y la Contraloría, con el apoyo del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, deberán emitir a más tardar el 15 de febrero, los requisitos mínimos 
que deberán cumplir las instituciones académicas y de investigación u organismos 
especializados a que se refiere este inciso. Las dependencias y entidades 
deberán informar a la Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública, sobre las instituciones que llevarán a cabo las 
evaluaciones, a más tardar el 30 de abril, y 

VI. Las dependencias y entidades que celebren convenios con personas 
morales sin fines de lucro consideradas organizaciones no 
gubernamentales, para la consecución de los objetivos de los programas a 
que se refiere este artículo, deberán presentar a más tardar el 28 de febrero, 
los proyectos de convenio a autorización de la Secretaría, en el cual se 
establecerá el monto máximo de recursos que se asignará a los programas a 
través de dichos convenios, y la forma en que se dará seguimiento al 
ejercicio de los recursos. 

ARTÍCULO 64. Los programas que deberán sujetarse a reglas de operación en 
los términos del artículo 63 de este Decreto, de manera enunciativa y no limitativa, 
son los siguientes: 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario 

Subsidios que otorguen: 

 Banco Nacional del Crédito Rural, S.N.C. (BANRURAL) 

 Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda (FOVI) 
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 Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR) 

 Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura (FONDO)

 Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios (FEFA) 

 Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios 
(FEGA) 

 Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras (FOPESCA) 

 Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACION 

Programas de la Alianza para el Campo 

Programas de Apoyos Directos al Productor: Programa de Apoyos Directos al Campo 
(PROCAMPO), y Programas de Apoyo Directo a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Regionales 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
Programa Marcha Hacia el Sur 

Programa de Encadenamientos Productivos 

Programa de Centros de Distribución en Estados Unidos 

Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) 

Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES) 

Fideicomiso de Fomento Minero (FIFOMI). 

Centro para el Desarrollo de la Competitividad Empresarial (CETRO) y Centros 
Regionales para la Competitividad Empresarial (CRECES). 

Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
Programas del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) 

Programas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 

Programas del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) 

Programas de la Comisión Nacional del Deporte (CONADE) 

Programas del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes  (CONACULTA) 

Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP) 

Programa Nacional de Becas y Financiamiento 
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Programa Escuelas de Calidad 

Programa Fondo de Modernización para la Educación Superior 

Programa Fondo de Inversión de Universidades Públicas Estatales con Evaluación de la 
ANUIES 

Programa Fondo de Fomento a la Innovación en la Educación Básica 

Programa de Integración Educativa 

Programa de Investigación e Innovación "La Gestión en la Escuela Primaria" 

Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales Públicas 

SECRETARIA DE SALUD 
Programa Salud para Todos (Seguro Popular de Salud) 

Programa Comunidades Saludables 

Programa IMSS-Solidaridad 

Programas de Atención a Personas con Discapacidad a cargo del DIF 

Programas de Atención a Población en Desamparo a cargo del DIF 

Programa Cruzada Nacional por la Calidad de los Servicios de Salud 

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Programa de Calidad Integral y Modernización (CIMO) 

Programa de Becas de Capacitación para Desempleados (PROBECAT) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
Programa de Desarrollo Forestal (PRODEFOR) 

Programa de Plantaciones Forestales Comerciales (PRODEPLAN) 

Programa de Desarrollo Regional Sustentable 

Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua 

Programa de Desarrollo Institucional Ambiental 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
Hábitat 

Programas del Instituto Nacional Indigenista (INI) 

Apoyo al Consumo 

 Programa Tortilla a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 

 Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 
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 Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA) 

Desarrollo Productivo 
 Programa de Oportunidades Productivas 

 Programa Jóvenes por México 

 Programas de la Comisión Nacional de las Zonas Áridas (CONAZA) 

 Programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART) 

Hogar 
 Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH) 

Desarrollo Local 
 Programas de Micro regiones 

 Programas Regionales para Zonas de Alta Marginación e Indígenas 

 Programa Iniciativa Ciudadana 3x1 

 Programas Estatales por Demanda 

 Programa de Identidad Jurídica 

 Programa de Investigación para el Desarrollo Local 

 Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 

 Programas para Mujeres Jefas de Familia 

 Programa para la Superación de la Pobreza Urbana 

Adultos en Plenitud 
 Programa para Adultos en Plenitud 

 Programa de Expertos en Acción 

Fortalecimiento Institucional 
 Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional 

 Programa de Coinversión Social 

OTROS PROGRAMAS  
Programa de Empleo Temporal (PET) 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA) 

Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 

Programa para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
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Con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
anteriormente citados, las dependencias, entidades y, en su caso personas 
morales sin fines de lucro consideradas organizaciones no 
gubernamentales, que participen en los programas a que se refiere este artículo, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales entre 
aquéllas que participen en los mismos, con el fin de fortalecer la coordinación, 
evitar duplicidades en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 59 de este Decreto. Las 
dependencias participantes, una vez suscritos los convenios, deberán publicarlos 
en el Diario Oficial de la Federación dentro de un plazo de 15 días naturales; 
asimismo, los convenios que se realicen con las organizaciones 
mencionadas en este párrafo además deberán ser enviados a las comisiones 
correspondientes de la Cámara. 

Para estos propósitos la Contraloría realizará un estudio y emitirá un 
dictamen a fin de determinar la existencia de duplicidad de funciones y 
programas. En su caso, la Contraloría a más tardar el último día hábil de 
agosto informará tal situación a la Secretaría, así como a la Cámara, por 
conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con el objeto de 
tomar las medidas pertinentes para el siguiente ejercicio fiscal. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá seleccionar durante 
el ejercicio fiscal otros programas que por razones de su impacto social, deban 
sujetarse a lo dispuesto en el artículo 63 de este Decreto. 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que 
adquieran las dependencias y entidades para los programas a que se refiere este 
artículo, deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es de carácter 
público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el 
uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa 
deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente". En el caso del Programa de Educación, Salud y 
Alimentación (PROGRESA), deberá incluirse la leyenda establecida en el artículo 
67 de este Decreto.  

Asimismo, aquellos programas que contengan padrones de beneficiarios, 
deberán publicar los mismos conforme a lo previsto en la Ley de Información, 
Estadística y Geografía. Las dependencias y entidades responsables de los 
padrones deberán difundirlos entre la población, en los términos del artículo 76 de 
este Decreto. Los programas deberán identificar en sus padrones o listados de 
beneficiarios a las personas físicas, en lo posible, con la Clave Única de Registro 
Poblacional; y en el caso de personas morales con la clave de Registro Federal de 
Contribuyentes. 
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Las dependencias que tengan a su cargo la ejecución de los siguientes 
programas: del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE); del Instituto 
Nacional de Educación para Adultos (INEA); de IMSS-Solidaridad; de Atención a 
Personas con Discapacidad a cargo del DIF; de Atención a Población en 
Desamparo a cargo del DIF; de Calidad Integral Total (CIMO); Becas de 
Capacitación para Desempleados (PROBECAT); de Desarrollo Forestal 
(PRODEFOR); de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH); de 
tortilla a cargo de Liconsa; de Empleo Temporal; y de Educación, Salud y 
Alimentación (PROGRESA), deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación 
durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el monto asignado y la distribución 
de la población objetivo de cada programa social por entidad federativa. 

La Secretaría de Desarrollo Social en el caso de los programas de Abasto 
Social de Leche y de Tortilla a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., depurará 
permanentemente los padrones y publicará en el Diario Oficial de la Federación 
durante el primer bimestre el número de beneficiarios por entidad federativa y 
municipio.  

En el Programa Cruzada Nacional por la Calidad de los Servicios de Salud 
y el Programa Escuelas de Calidad, las secretarías de Salud y de Educación 
Pública, darán prioridad a las localidades en donde ya opera el Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA). 

ARTÍCULO 65. Los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, se destinarán exclusivamente a la población en pobreza 
extrema a través de acciones que promuevan el desarrollo integral de las 
comunidades y familias, la generación de ingresos y de empleos, y el desarrollo 
regional. 

La Secretaría de Desarrollo Social emitirá las reglas de operación de los 
programas a que se refiere el cuarto párrafo de este artículo, conforme a lo que 
establecen los artículos 59 y 63 de este Decreto. 

Las reglas de operación para estos programas, deberán precisar los esquemas 
a los cuales los gobiernos de los estados y de los municipios, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, participarán en la planeación, operación y ejecución de 
acciones que se instrumenten a través de los programas que, en su caso, se 
operen en el marco de los Convenios de Desarrollo Social; en dicho instrumento 
se establecerán las adecuaciones pertinentes a las reglas generales de operación 
que obedezcan a las características regionales o locales propias de cada estado 
así como la facultad de los gobiernos de los estados y de los ayuntamientos para 
proponer al Ejecutivo Federal, de acuerdo con la legislación federal y local 
aplicable, los mecanismos e instancias de participación y contraloría social en la 
operación y vigilancia de los programas. 
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La totalidad del ejercicio de los recursos de los programas de Programas 
Regionales Zonas de Alta Marginación; Iniciativa Ciudadana; Estatales por 
Demanda; Oportunidades Productivas; Jóvenes por México; Expertos en Acción y 
Empleo Temporal en un 80 por ciento de su asignación, deberán acordarse 
exclusivamente a través de los Convenios de Desarrollo Social que el Ejecutivo 
Federal celebre con los gobiernos de los estados en el año 2002, en los cuales se 
establecerá: 

I. La distribución de los recursos de cada programa por región, especificando en 
éstas los municipios que incluyan y, en lo posible, los recursos asignados a cada 
municipio, de acuerdo con las micro regiones identificadas por sus condiciones 
de rezago y marginación, conforme a indicadores de pobreza para cada región, 
estado y municipio. De presentarse modificaciones en las regiones e indicadores 
publicadas el año anterior, a que hace referencia esta fracción, deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación dentro de los primeros 30 días naturales del 
ejercicio; los gobiernos de los estados y el Ejecutivo Federal podrán acordar 
reasignaciones de recursos durante el ejercicio fiscal dentro de los programas 
contemplados en el propio Convenio de Desarrollo Social, las cuales se 
informarán a la Secretaría, de acuerdo a las disposiciones aplicables; 

II. Las atribuciones y responsabilidades de los estados y municipios en el 
ejercicio del gasto; así como en el desarrollo, ejecución, evaluación, y seguimiento 
de los avances de los programas;  

III. Las asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno que concurran 
con sujeción a estos programas, y  

IV. Las metas por programa, y en aquellos casos en que sea posible, el número 
de beneficiarios por programa y región. 

La Secretaría de Desarrollo Social informará trimestralmente a los gobiernos de 
los estados sobre la distribución del total de los recursos de todos los programas 
que ejerza, enviando copia de dichos informes a la Cámara, por conducto de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

La Secretaría de Desarrollo Social enviará a la consideración de los estados los 
proyectos de Convenio de Desarrollo Social, a más tardar el último día hábil de 
enero. Una vez suscrito el Convenio de Desarrollo Social con cada estado, la 
Secretaría de Desarrollo Social deberá publicarlo en el Diario Oficial de la 
Federación dentro de un plazo de 15 días naturales, incluyendo la distribución de 
recursos por cada programa que corresponda a cada región y municipios que la 
conforman; así como sus anexos correspondientes. Asimismo, deberá difundir 
dichos convenios entre la población en los términos del artículo 76 de este 
Decreto. La Secretaría de Desarrollo Social y los gobiernos de los estados 
procurarán firmar estos convenios durante el primer trimestre del ejercicio. 
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Con el fin de no afectar la operación de los programas asociados a ciclos 
agrícolas o a factores de estacionalidad en el gasto, la Secretaría de Desarrollo 
Social podrá ejercer recursos con el acuerdo previo de los gobiernos de los 
estados, hasta por los montos calendarizados autorizados a cada programa. Estos 
recursos ejercidos deberán incorporarse en los anexos de los Convenios de 
Desarrollo Social a los que se refiere el párrafo anterior. 

De acuerdo con el Convenio de Desarrollo Social, los gobiernos de los estados 
serán responsables de la correcta aplicación de los recursos que se les asignen 
para ejecutar los programas.  

Cuando la Secretaría, la Contraloría o la Secretaría de Desarrollo Social 
detecten desviaciones o incumplimiento de lo convenido, esta última, después de 
escuchar la opinión del gobierno estatal, podrá suspender la radicación de los 
fondos federales e inclusive solicitar su reintegro, sin perjuicio de lo establecido en 
las disposiciones aplicables.  

Para el control de los recursos que se asignen a las entidades federativas, la 
Contraloría convendrá con los gobiernos estatales, los programas o las 
actividades que permitan garantizar el cumplimiento de las disposiciones 
aplicables.  

ARTÍCULO 66. Los fideicomisos públicos de fomento, las instituciones 
nacionales de seguro, las sociedades nacionales de crédito y las demás entidades 
financieras, otorgarán su financiamiento o contratarán sus seguros, a través de las 
instituciones financieras privadas que asuman parcial o totalmente el riesgo de 
recuperación de estos créditos o la cobertura del siniestro.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las operaciones 
siguientes:  

I. Los avales y demás garantías, los cuales no podrán exceder del porcentaje 
del monto por principal y accesorios del financiamiento que determine el órgano de 
gobierno de la entidad respectiva, con la conformidad de la Secretaría;  

II. La inversión accionaria;  

III. Las operaciones realizadas por el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea 
y Armada, S.N.C.;  

IV. Los financiamientos otorgados por Nacional Financiera S.N.C., por un monto 
total igual al porcentaje que determine el órgano de gobierno con el 
consentimiento de la Secretaría, en el mes de enero, del total de los 
financiamientos estimados para el año 2002;  
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V. Los financiamientos otorgados por el Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S.N.C., por un monto igual al porcentaje que determine su órgano de gobierno con 
la conformidad de la Secretaría, en el mes de enero, del total de los 
financiamientos estimados para el año 2002;  

VI. Los financiamientos otorgados por el Banco Nacional de Crédito Rural, 
S.N.C. y por los bancos regionales que componen el sistema Banrural; 

VII. Los créditos otorgados por el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda 
de los Trabajadores, el Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y el Fondo Nacional de Apoyo a 
Empresas en Solidaridad;  

VIII. Las operaciones que correspondan a prestaciones de carácter laboral, 
otorgadas de manera general;  

IX. Las operaciones realizadas con el Gobierno Federal, las entidades, las 
entidades federativas y los municipios; 

X. Los financiamientos a proyectos de infraestructura y servicios públicos, que 
se deriven de concesiones, contratos de prestación de servicios, de obra pública, 
de vivienda y de parques industriales, permisos y autorizaciones de las 
autoridades federales, de las entidades federativas y municipios, así como de sus 
entidades paraestatales y paramunicipales, y 

XI. Los financiamientos otorgados por el Fideicomiso de Fomento Minero 
por un monto igual al porcentaje que determine su órgano de gobierno con 
la conformidad de la Secretaría, en el mes de enero, del total de los 
financiamientos estimados para el año 2002. 

Los programas de financiamiento que se otorguen en condiciones de subsidio 
ofrecidos por los acreedores mencionados, deberán sujetarse a las reglas de 
operación a que se refiere el artículo 63 de este Decreto. Dichas reglas deberán 
reunir los requisitos señalados en el artículo 59 de este Decreto.  

ARTÍCULO 67. Las Reglas de Operación del Programa de Educación, Salud y 
Alimentación (PROGRESA), además de atender lo establecido en el artículo 63 de 
este Decreto, deberán contemplar lo siguiente:  

I. Los criterios para la inclusión de localidades rurales y colonias urbanas, 
dando prioridad a la incorporación de la población factible de atender en las 
zonas rurales y otorgando preferencia a las familias con mayores condiciones de 
marginación. Las localidades seleccionadas deberán contar con acceso a 
servicios básicos de salud y educación, que permita operar en forma simultánea 
los tres componentes del programa. 
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Para la sustitución de las bajas naturales del padrón, en 2002 se atenderá 
prioritariamente al criterio señalado en el párrafo anterior; 

II. La metodología de puntajes para la identificación, inclusión y recertificación 
de las familias en el Programa, deberá ser única para todo el país. Esta 
metodología deberá considerar los mecanismos de operación para llevar a cabo el 
levantamiento de cédulas individuales a las familias en cada localidad rural o 
colonia urbana; 

III. Los criterios para atender la demanda de incorporación de familias en 
nuevas localidades rurales y colonias urbanas; así como los criterios en las 
localidades o colonias recertificadas, producto de errores originales de exclusión 
de familias y del incremento demográfico de las localidades rurales y colonias 
urbanas; 

IV. La relación de localidades en las que opera el programa y el número de 
familias beneficiarias en cada una de ellas por entidad federativa, municipio, 
localidad y colonia. 

Asimismo, se podrá incorporar un seguro de vida, en cuyo caso se deberán 
prever las condiciones para su otorgamiento; 

V. El esquema de operación que incluya las condiciones de la prestación de los 
servicios de salud y educación básica y media superior para la población 
beneficiaria; la periodicidad y los medios de entrega de los apoyos. Las becas 
educativas y el apoyo alimentario considerado como transferencia base se 
otorgarán invariablemente en efectivo y se entregarán en forma individual a la 
madre de familia o, en caso de que esté ausente del hogar, a la persona miembro 
de la familia beneficiaria encargada de la preparación de los alimentos y el 
cuidado de los niños; 

VI. Los criterios para certificar la asistencia a las unidades de salud de todos los 
miembros de la familia a las citas correspondientes, de acuerdo a su edad y riesgo 
de salud, y de la madre de familia y de los jóvenes a las pláticas mensuales de 
educación para la salud, así como los correspondientes a la asistencia regular de 
los menores y jóvenes a los planteles educativos; 

VII. La definición de responsabilidades de cada una de las dependencias 
involucradas en el programa, para la certificación del cumplimiento de asistencia 
de las familias beneficiarias, tanto en el componente de salud como en el de 
educación y la entrega de los apoyos, a nivel central como en las entidades 
federativas, así como para la ampliación y la elevación de la calidad de los 
servicios.  

El cumplimiento de asistencia tanto a unidades de salud, como a los planteles 
educativos, debidamente registrado, será indispensable para el otorgamiento de 
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los respectivos apoyos. La entrega de éstos no podrá condicionarse al 
cumplimiento de otros requisitos o contraprestaciones, por lo que las reglas de 
operación deberán contemplar mecanismos para que las autoridades del 
programa junto con los responsables en las entidades federativas, detecten y 
corrijan la presencia de solicitudes de requerimientos adicionales;  

VIII. Los criterios de recertificación de familias en el programa que hayan 
recibido los apoyos por 3 años, así como el calendario de recertificación que 
incluya, a nivel estatal, el número de familias y el bimestre de su incorporación al 
programa, así como los criterios y mecanismos para resolver errores originales de 
exclusión y atender el incremento demográfico en las localidades;  

IX. Los criterios y mecanismos para la actualización permanente del padrón así 
como los correspondientes a la seguridad en el manejo de esta información y de 
los listados de liquidación;  

X. Los mecanismos para identificar y promover alternativas dentro del sistema 
financiero para la entrega de los apoyos con mayor oportunidad, así como 
iniciativas de ahorro para las familias beneficiarias;  

XI. Los mecanismos para asegurar la complementariedad de acciones con otros 
programas; así como la transición de otros programas federales que otorgan 
subsidios con el mismo fin, para evitar duplicidad y reducir gastos administrativos, 
y 

XII. Los criterios para la difusión de las bases de datos del levantamiento de 
cédulas en hogares y localidades tanto para la identificación de familias 
beneficiarias como para la evaluación del impacto del programa, a investigadores, 
instituciones académicas, organismos internacionales y dependencias del sector. 

Las Reglas de Operación del Programa deberán ser aprobadas por todos los 
miembros del Comité Técnico de PROGRESA, conformado por las secretarías de 
Salud, Educación Pública y Desarrollo Social, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social y por la Secretaría. 

Será responsabilidad de la Coordinación Nacional del Programa de Educación, 
Salud y Alimentación (CONPROGRESA), coordinar la operación del programa 
apegándose estrictamente a las reglas de operación del mismo; coordinar; dar 
seguimiento, y evaluar su ejecución. Además le corresponde dar a conocer 
periódicamente a la población, como se establece en el artículo 76 de este 
Decreto, los resultados de los avances en su cobertura, las variaciones en su 
padrón activo, así como los resultados de su evaluación.  

Asimismo, deberá publicar bimestralmente, conforme a lo establecido en el 
artículo 76 de este Decreto, el calendario de entrega de apoyos por entidad 
federativa, municipio y localidad, previo a la entrega de los mismos, y el ajuste 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 613 - 

semestral de los apoyos monetarios conforme el incremento observado en el 
semestre inmediato anterior en el índice nacional de precios de la canasta básica.  

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(CONPROGRESA), deberá incluir, tanto en el documento de identificación que 
presentan las beneficiarias para recibir los apoyos como en las guías para las 
promotoras voluntarias y las beneficiarias que adquiera, la siguiente leyenda: “Le 
recordamos que su incorporación al PROGRESA y la entrega de sus apoyos no 
están condicionados a la participación en partido político alguno o a votar a favor 
de algún candidato a puesto de elección popular; por lo que ninguna persona en 
estas circunstancias tiene autorización de otorgar o retirar los apoyos del 
PROGRESA. Los titulares de las familias beneficiarias recibirán sus apoyos si los 
miembros de la familia cumplen con las citas médicas, las titulares y jóvenes 
asisten a las pláticas educativas de salud y si los estudiantes asisten regularmente 
a la escuela. Aquellas personas, organizaciones o servidores públicos, que hagan 
uso indebido de los recursos del Programa, deberán ser denunciados ante la 
autoridad competente y sancionados conforme a la ley aplicable”. 

El Comité deberá reunirse al menos bimestralmente y será responsable de 
llevar el seguimiento del Programa; revisar el cumplimiento de las 
responsabilidades de cada una de las dependencias y entidades que participan en 
él; tomar decisiones en forma colegiada sobre las características del Programa 
que permitan una operación más eficiente y transparente, y cumplir con lo 
dispuesto en este artículo, entre otras funciones. Dicho comité operará con base 
en el reglamento interno que al efecto se emita. 

En cada entidad federativa se establecerá un comité técnico conformado por las 
dependencias federales y estatales involucradas en la planeación, programación y 
operación del Programa que promuevan una mejor ejecución del mismo. 

ARTÍCULO 68. Las reglas de operación de Alianza para el Campo, además de 
prever lo dispuesto en el artículo 63 de este Decreto, deberán contemplar: el nivel 
de ingreso de los productores de menores ingresos en los programas de la Alianza 
con mayor inversión; y, una mejor ponderación entre los recursos destinados al 
fomento de la productividad y aquéllos que impulsen la transformación y el 
equipamiento para la comercialización. Se contemplará la participación de 
empresas prestadoras de servicios constituidas por las organizaciones de 
productores, el apoyo a los jóvenes y mujeres emprendedores del ámbito rural y la 
incorporación de acciones de mejora continua y calidad de las actividades 
productivas y empresariales. 

Los criterios a los cuales se sujetará la ejecución de los programas de la 
Alianza serán: 

I. En la selección de los beneficiarios de los programas y proyectos, se buscará 
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que al menos el 50 por ciento de ellos corresponda a la tipología de productores 
del sector social; 

II. En las reglas de operación de la Alianza para el Campo, correspondientes a 
los programas orientados al fomento agrícola, ganadero, sanidad vegetal y salud 
animal, y de desarrollo rural, se establecerán los mecanismos y procedimientos de 
atención para las actividades agroindustriales cafetalera, ecosistemas tropicales, 
cacao, hule, palma de aceite, cítricos y ganadera, entre otros; 

III. Las reglas de operación deberán contemplar que los subsidios federales no 
sean mayores a un 50 por ciento del costo total que se determine para cada 
programa en sus componentes individuales y hasta por una cantidad máxima de 
$500,000.00 por unidad de producción, considerando la totalidad de los programas 
de la Alianza que reciban apoyos. Se entenderá por unidad de producción a 
cualquier proyecto integral de explotación, cuando éste sea conformado por uno o 
varios productores; 

IV. El porcentaje establecido en la fracción anterior no se aplicará a los 
productores de bajos ingresos, para los cuales sólo será aplicable el monto 
referido en la fracción anterior, y 

V. Los productores de bajos ingresos agrupados en organizaciones económicas 
que tengan proyectos integrales que otorguen valor agregado a la producción 
primaria y mejoren su integración a cadenas productivas, podrán ser apoyados 
con un monto mayor de recursos a los citados en la fracción III de este artículo, 
para lo cual deberán contar con un dictamen técnico, financiero y de viabilidad de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, o 
el Centro de Apoyos al Desarrollo Rural (CADER) o de otra instancia 
especializada de su región y suscribir un convenio para asegurar el cumplimiento 
de los compromisos contraídos. 

Los recursos de la Alianza para el Campo, destinados a productores de bajos 
ingresos contenidos en este Presupuesto por la cantidad de $4,796,800,000.00, 
no podrán ser menores al 60 por ciento del monto total y no podrán ser 
traspasados a ninguno de los otros programas de la Alianza, ni a otros programas 
federales o locales ni destinarse a otros fines. De estos recursos, 
$1,440,000,000.00 se canalizarán al Fondo de Estabilización del Café, para lo cual 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
enviará a la Secretaría a más tardar el 15 de enero, su proyecto de reglas de 
operación, mismas que deberán ser publicadas a más tardar el 15 de febrero. 

Adicional al Fondo de Estabilización del Café anteriormente descrito, la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
continuará atendiendo esa actividad agroindustrial con sus programas 
institucionales de desarrollo de capacidades, fortalecimiento a empresas rurales y 
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apoyos a proyectos de inversión rural ya establecidos en su presupuesto, 
informando de ello a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de 
Desarrollo Rural y de Agricultura de la Cámara de manera trimestral, destacando 
las acciones, presupuesto programado y ejercido y número de productores 
beneficiados por entidad federativa, de los programas indicados en la fracción II de 
este artículo. 

Con el objeto de que los recursos de los programas de la Alianza sean 
distribuidos de forma equitativa entre las entidades federativas, la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación publicará en el 
Diario Oficial de la Federación a más tardar el 15 de febrero la fórmula mediante la 
cual se asignarán los recursos a nivel de entidad federativa. 

Los recursos de la Alianza podrán distribuirse al interior de los Estados de la 
República por los Consejos Estatales Agropecuarios y los Distritos de Desarrollo 
Rural, respetando siempre el monto de los recursos federales aprobados. 

Los beneficiarios, montos y apoyos recibidos serán dados a conocer en las 
gacetas oficiales de los estados, en un diario de mayor circulación de los mismos y 
en los términos del artículo 76 de este Decreto. 

ARTÍCULO 69. Los Programas de Apoyos Directos al Productor buscarán 
principalmente otorgar certidumbre económica a los productores agrícolas, para 
mejorar su competitividad interna o establecer actividades agropecuarias que 
tengan una mayor rentabilidad económica, con el fin de mejorar su ingreso, elevar 
el nivel de vida en el medio rural y conservar los recursos naturales. 

Para lograr lo anterior se considerará el otorgamiento de apoyos a través de los 
programas de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO), y de Apoyos Directos a 
la Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales; para lo cual se 
dispondrá de hasta $12,429,700,000.00 como apoyos directos al campo, y hasta 
$5,614,700,000.00, como apoyos directos a la comercialización y desarrollo de 
mercados regionales. 

Asimismo, se establecerán dentro de las reglas de operación de los programas 
arriba mencionados, los montos máximos posibles que podrá recibir un productor 
en lo individual. 

La entrega de los apoyos del Programa de Apoyos Directos al Campo 
(PROCAMPO), se efectuará conforme a un calendario preestablecido con los 
gobiernos de las entidades federativas, en el que se considerará el inicio 
generalizado del periodo de siembra de cada ciclo agrícola. La Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicará este 
calendario a más tardar el 31 de enero en el Diario Oficial de la Federación y lo 
dará a conocer en los Centros de Apoyos al Desarrollo Rural (CADERS) y en los 
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Distritos de Desarrollo Rural (DDR'S), así como en los términos del artículo 76 de 
este Decreto. 

En caso de que se presenten condiciones climatológicas adversas, el 
calendario a que se refiere el párrafo anterior podrá ajustarse y será dado a 
conocer oportunamente a los beneficiarios por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en los mismos medios a que 
se refiere el párrafo que antecede. 

Se establecerá, para cada entidad federativa, un calendario de entregas del 
apoyo del PROCAMPO del ciclo Primavera-Verano 2002 que no estará sujeto al 
requisito de siembra, donde se beneficiará hasta el 80 por ciento de los 
productores de cada entidad federativa en lo particular. Para lo anterior, la 
superficie menor a considerar en cualquiera de los casos, será de cinco hectáreas, 
para lo cual la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicará las fechas de otorgamiento de los apoyos a más tardar el 
31 de enero en el Diario Oficial de la Federación. Se mantendrá el requisito de 
siembra para el resto de los predios. 

El productor que reciba el apoyo anticipado, continuará obligado a sembrar 
cuando menos la superficie elegible. En caso contrario, se aplicará la normatividad 
respectiva. 

Las reglas de operación del Programa de Apoyos Directos al Campo, deberán 
ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 15 de marzo, 
previa autorización de la Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
63 de este Decreto. 

Al Programa de Apoyos Directos a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Regionales, se asignarán $5,614,700,000.00 distribuidos en cuatro 
subprogramas: apoyos directos a granos básicos y oleaginosas con una 
asignación de $4,157,300,000.00; apoyos a la reconversión de cultivos con una 
asignación de $800,000,000.00; apoyos a la pignoración con una asignación de 
$432,400,000.00; y, apoyos directos a cobertura de precios agrícolas con una 
asignación de $225,000,000.00.  

A efecto de transmitir certidumbre a los productores dedicados a la producción 
de granos básicos y oleaginosas, los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural 
(CADERS), escuchando la opinión de los productores y sus organizaciones, 
enviarán a los Distritos de Desarrollo Rural (DDRS) de cada entidad federativa los 
volúmenes por granos y oleaginosas y por ciclo agrícola otoño invierno 2001-2002, 
primavera verano 2002 y otoño-invierno 2002-2003, en los que se prevea 
problemas de comercialización por ser cosechas excedentarias y, con base en los 
objetivos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación publicará en el Diario Oficial de 
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la Federación a más tardar el 15 de febrero los volúmenes y productos a apoyar 
por cada subprograma, mismos que deberán ser convenidos con las entidades 
federativas a más tardar el 15 de marzo. El CADER, los productores y 
organizaciones de productores podrán, en su caso, proponer el otorgamiento de 
estos apoyos a otros cultivos anuales que por su problemática de comercialización 
merezcan la atención, sujeta a la disponibilidad presupuestaria. 

Los apoyos deberán ser directamente otorgados al productor o a las 
organizaciones de productores cuando así se determine y éste no podrá ser mayor 
a la producción obtenida en superficies de hasta 100 hectáreas o su equivalente, 
considerando el rendimiento promedio de la región. Sólo en caso de apoyos 
complementarios tales como la pignoración, cabotaje y agricultura por contrato, 
que el CADER le proponga al Consejo Estatal Agropecuario, se podrá autorizar el 
pago a compradores o comercializadores; la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, establecerá dicho mecanismo de 
excepción en las reglas de operación del programa que se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar el 15 de marzo, incorporando criterios de 
priorización para el pago de los apoyos, conforme a lo siguiente: productores, 
organizaciones de productores y comercializadoras de productores; sector 
pecuario regional; industria nacional y sector pecuario interregional; exportadores; 
y otro participantes. 

Los gobiernos estatales podrán otorgar recursos adicionales complementarios a 
los subprogramas previstos, a fin de fortalecer las cadenas productivas locales, 
observando las reglas de operación a fin de no distorsionar los mercados 

Las reglas de operación del Programa, además de cumplir con lo indicado en el 
artículo 63 de este Decreto, deberán precisar de manera clara y sencilla, los 
mecanismos y procedimientos para acceder a los apoyos de cada uno de los 
subprogramas previstos, a fin de que los productores y sus organizaciones 
puedan, en tiempo y forma realizar las acciones que les posibiliten tener acceso a 
los recursos. Lo anterior, a fin de que el productor disponga de información que le 
permita decidir sobre su actividad productiva, además de incentivar el desarrollo 
de mercados regionales, y prever los apoyos a recibir desde el momento de la 
siembra. 

Los recursos destinados a este programa por ningún motivo podrán ser 
utilizados para un fin distinto de los aquí previstos, aunque se podrán hacer 
traspasos entre los subprogramas considerados, sin que se realicen adiciones de 
otros programas federales. 

Con el fin de transparentar la aplicación de los recursos y mejorar el control 
presupuestario, 15 días después del término de cada trimestre el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, entregará a las Comisiones de Presupuesto y de Agricultura de la 
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Cámara, un informe del ejercicio presupuestario de este programa, desglosando el 
presupuesto ejercido y comprometido por subprograma, entidad federativa, cultivo, 
ciclo agrícola, volumen apoyado y número de productores beneficiados. 

ARTÍCULO 70. La ejecución de los proyectos y acciones del Programa de 
Empleo Temporal (PET), deberán operarse en las épocas de baja demanda de 
mano de obra no calificada en las zonas rurales marginadas, por lo que las 
dependencias, entidades y ejecutores del programa, en su caso, se apegarán a la 
estacionalidad de la operación por entidad federativa que se establezca en las 
Reglas de Operación del Programa con el fin de no distorsionar los mercados 
laborales locales.  

Para los efectos del párrafo anterior se constituirán comités estatales con 
representación paritaria de los gobiernos Federal y Estatal, a fin de que con 
base en las reglas de operación se tomen en cuenta las características de 
cada región. De las decisiones que se tomen en el seno de dichos comités 
se mantendrá informado al Comité de Planeación y Desarrollo Estatal. 

Asimismo, para garantizar la complementariedad e integralidad de las acciones 
del referido Programa y evitar su duplicidad, las dependencias, entidades y 
ejecutores, deberán establecer mecanismos de coordinación interinstitucional 
efectivos. Adicionalmente, las dependencias operarán un sistema automatizado 
único y homogéneo de información y seguimiento operativo del Programa, el cual 
será difundido entre la población en los términos del artículo 76 de este Decreto.  

En el caso del total de los recursos asignados al Programa de Empleo Temporal 
a través de las diversas dependencias participantes, el 20 por ciento se destinará 
a la atención social en situaciones de emergencia, conforme a las 
recomendaciones que la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento emita, 
escuchando la opinión de dichas dependencias, y de acuerdo a las reglas de 
operación del Programa. 

En caso de que en dicho 20 por ciento existan recursos tales que, a juicio de la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, previsiblemente no serán 
requeridos en el ejercicio fiscal correspondiente, dicha Comisión podrá 
recomendar reasignar recursos para el programa normal del PET, para atender 
situaciones que, sin ser desastres naturales, tengan un impacto negativo en 
actividades productivas que afecten a la población de menores ingresos. 

ARTICULO 71. Las reglas de operación de los programas de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento de la Comisión Nacional del Agua, además de 
prever lo establecido en el artículo 63 de este Decreto, deberán contener 
disposiciones que sujeten el otorgamiento de los subsidios destinados a los 
municipios y organismos operadores de agua potable y alcantarillado, a que 
éstos únicamente puedan otorgarse a aquellos municipios y organismos 
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operadores de agua potable y alcantarillado que hayan formalizado su 
adhesión a un acuerdo de coordinación celebrado entre los gobiernos 
federal y estatal, en el que se establezca un compromiso jurídico sancionado 
por sus ayuntamientos o, en su caso, por las legislaturas locales, para 
implantar un programa de corto y mediano plazo, definido en coordinación 
con la Comisión Nacional del Agua, que incluya metas cuantitativas 
intermedias y contemple un incremento gradual de la eficiencia física, 
comercial y financiera, con el objeto de alcanzar la autosuficiencia de 
recursos en dichos organismos, así como asegurar la calidad y permanencia 
de la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento a la población.  

Los municipios que participaron durante los años 2000 y 2001 en el 
programa a que se refiere el párrafo anterior, deberán demostrar ante la 
Comisión Nacional del Agua los avances que obtuvieron en el mejoramiento 
de su eficiencia a fin de que puedan acceder a los apoyos del presente 
ejercicio.  

ARTICULO 72. Con el objeto de dar transparencia tanto al costo del 
servicio de suministro de energía eléctrica en que incurren la Comisión 
Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, como a los subsidios 
implícitos en las tarifas vigentes, dichas entidades incluirán en los recibos 
que expidan a los consumidores una leyenda que clara y expresamente 
señale:  

I. El costo real por el suministro, el cual deberá incorporar la totalidad de 
las erogaciones incurridas en la prestación del servicio, incluyendo los 
costos de capital y de los combustibles, valuados estos últimos a sus 
respectivos costos de oportunidad, y  

II. La diferencia entre el costo real por el suministro y el importe a pagar 
por el consumidor.  

Lo dispuesto en este artículo aplicará únicamente para las tarifas 
residenciales 1, 1-A, 1-B, 1-C, 1-D y 1-E, así como para las tarifas agrícolas 9 
y 9M. 
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TÍTULO CUARTO 

DE LA INFORMACIÓN, TRANSPARENCIA Y EVALUACIÓN 

CAPÍTULO I 

De la Información y Transparencia 

ARTÍCULO 73. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, estará 
obligado a proporcionar la información siguiente a la Cámara:  

I. Informes trimestrales sobre la ejecución del Presupuesto, así como sobre la 
situación económica y las finanzas públicas del ejercicio, los cuales deberán incluir 
la información a que se refiere el artículo 74 de este Decreto. Dichos informes 
deberán presentarse a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a más tardar 
35 días naturales después de terminado el trimestre de que se trate, y  

II. Los datos estadísticos y la información que la Secretaría tenga disponibles 
que puedan contribuir a una mejor comprensión de la evolución del gasto, que 
sean solicitados por los diputados, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. Dicha información deberá entregarse en forma impresa y, en lo 
posible, en medios magnéticos. La Secretaría procurará proporcionar dicha 
información en un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la solicitud de la 
Comisión.  

La información que la Secretaría proporcione en los términos de este artículo 
deberá ser completa, oportuna y veraz, en el ámbito de su competencia. En caso 
de incumplimiento se estará a lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y las demás disposiciones aplicables.  

Las entidades no comprendidas en el artículo 3 de este Decreto, deberán 
informar a la Secretaría para efectos de la integración de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal, sobre el ejercicio de los recursos aprobados en sus respectivos 
presupuestos, así como el cumplimiento de los objetivos y las metas con base en 
los indicadores previstos en sus presupuestos, incluyendo los recursos propios y 
aquéllos correspondientes a transferencias. 

ARTÍCULO 74. En los informes trimestrales a que se refiere la fracción I del 
artículo 73 de este Decreto, la Secretaría deberá proporcionar la información por 
dependencia y entidad, procurando señalar los avances de los programas 
sectoriales y especiales más relevantes dentro del Presupuesto, así como las 
principales variaciones en los objetivos y en las metas de los mismos, y la 
información que permita dar un seguimiento al Presupuesto en el contexto de la 
estructura programática. Dichos informes contendrán la información siguiente:  
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I. Los ingresos recaudados u obtenidos, con la misma desagregación a que se 
refiere el último párrafo de la fracción I del artículo 19 de este Decreto;  

II. Los ingresos excedentes a los que hace referencia el artículo 19 de este 
Decreto y su aplicación;  

III. Los ajustes que se realicen en los términos del artículo 21 de este Decreto;  

IV. Las erogaciones correspondientes al costo financiero de la deuda del 
Gobierno Federal y de las entidades incluidas en el artículo 3 de este Decreto, así 
como sobre las erogaciones derivadas de operaciones y programas de 
saneamiento financiero, y de programas de apoyo a ahorradores y deudores de la 
banca, en los términos del artículo 4 de este Decreto.  

El informe de deuda pública deberá incluir un apartado que refiera las 
operaciones activas y pasivas del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
así como de su posición financiera, incluyendo aquéllas relativas a la enajenación 
de bienes, colocación de valores y apoyos otorgados; 

V. Las erogaciones relacionadas con actividades de comunicación social de las 
dependencias y entidades, las cuales serán presentadas en un apartado especial, 
en los términos del artículo 29 de este Decreto;  

VI. Las reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas que se 
realicen en los términos del artículo 35 de este Decreto, cuando las variaciones 
superen el 10 por ciento de los respectivos presupuestos, anexando la estructura 
programática modificada;  

VII. Los convenios y bases de desempeño, así como los convenios de 
seguimiento financiero, que en el periodo hayan sido firmados con las 
dependencias y entidades. Asimismo, con base en las respectivas evaluaciones, 
se informará sobre la ejecución de los convenios y bases, así como las medidas 
adoptadas para su debido cumplimiento. Lo anterior, en los términos de los 
artículos 25, 26 y 26 BIS de este Decreto;  

VIII. La constitución de fideicomisos que sean considerados entidades, las 
modificaciones a los contratos o al patrimonio y cualquier otra variación, 
incluyendo los montos con que se constituyan o modifiquen, en los términos del 
artículo 17 de este Decreto;  

IX. Las adecuaciones a los montos presupuestarios que ocasionen en su 
conjunto una variación mayor al 10 por ciento del presupuesto total de 
alguno de los ramos que comprende este Presupuesto o de las entidades, o 
representen individualmente un monto mayor al 1 por ciento del gasto 
programable, en los términos del artículo 11 de este Decreto;  
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X. Los avances físicos y financieros de cada proyecto de inversión comprendido 
en la fracción IX del artículo 52 de este Decreto, así como la evolución de 
compromisos y los flujos de ingresos y gastos en el caso de los proyectos a que 
se refiere el artículo 53 de este Decreto; 

XI. Las adecuaciones a la estacionalidad trimestral del gasto público en los 
términos del artículo 14 de este Decreto;  

XII. El saldo total y las operaciones realizadas durante el periodo con cargo al 
Fondo de Desincorporaciones a que se refiere el artículo 5 de este Decreto; 

XIII. Un reporte sobre las sesiones, incluyendo la asistencia a las mismas 
de los titulares de las dependencias y sus suplentes en los casos que 
proceda, y los acuerdos de la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento, en los términos de los artículos segundo, tercero, cuarto y 
octavo del Acuerdo por el que se crea con carácter permanente dicha 
Comisión. Asimismo, un reporte sobre el grado de avance en el 
cumplimiento de los acuerdos de la Comisión por parte de las dependencias 
y entidades; 

XIV. El monto y el costo de la compra de energía a la Comisión Federal de 
Electricidad, por parte de Luz y Fuerza del Centro, a que se refiere el artículo 
3 de este Decreto; 

XV. El ejercicio del programa de retiro voluntario y, en su caso, su 
asignación por dependencia o entidad, así como el número de plazas 
apoyadas en dicho programa, y 

XVI. Los convenios de reasignación de recursos federales a las entidades 
federativas y sus modificaciones, a que se refiere el artículo 8 de este 
Decreto. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 
deberán enviar a la Secretaría la información necesaria para efectos de su 
integración al informe trimestral a que se refiere este artículo, a más tardar 10 días 
hábiles antes de la fecha de entrega del informe trimestral correspondiente. 

Para la presentación de los informes a que se refiere este artículo, la Secretaría 
publicará a más tardar el 28 de febrero, los anexos de este Presupuesto, los 
cuales incluirán la distribución programática, sectorial y/o funcional del gasto, 
desagregada por dependencia y entidad, función, subfunción, programa sectorial, 
programa especial, actividad institucional, unidad responsable y proyecto 
conforme a este Presupuesto. La Secretaría deberá remitir dichos anexos a la 
Cámara, en los términos de la fracción II del artículo 73 de este Decreto.  
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Los informes a que se refiere este artículo deberán integrarse bajo una 
metodología que permita hacer comparaciones consistentes a lo largo del ejercicio 
fiscal.  

ARTÍCULO 75. La Secretaría, la Contraloría y el Banco de México, operarán el 
Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público, y establecerán 
los lineamientos relativos al funcionamiento, organización y requerimientos de 
dicho sistema, los cuales deberán ser del conocimiento de las dependencias y 
entidades, a más tardar dentro de los primeros 30 días naturales del ejercicio.  

La Secretaría, la Contraloría y el Banco de México, conjuntamente con la 
respectiva dependencia coordinadora de sector, harán compatibles los 
requerimientos de información que demande el sistema, racionalizando los flujos 
de información. La información en materia de programación y presupuesto, así 
como de disponibilidades financieras, cuya entrega tenga periodicidad mensual, 
deberá proporcionarse por las dependencias y entidades, a más tardar, el día 15 
de cada mes. Los plazos de entrega de la demás información se sujetará a lo 
establecido en el sistema.  

La Secretaría dará acceso total y permanente al Sistema Integral de 
Información de los Ingresos y Gasto Público, a la Cámara, a través de las 
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Hacienda y Crédito Público, y 
de Vigilancia, así como del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas.  

ARTÍCULO 76. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, 
así como las dependencias y entidades, difundirán periódicamente entre la 
población en general, a través de las páginas electrónicas que tengan 
establecidas en el sistema "internet", la información relativa a sus programas y 
proyectos aprobados en este Presupuesto, incluyendo el avance en el 
cumplimiento de los respectivos objetivos y metas. Para tal efecto, deberán incluir 
la información en sus páginas electrónicas a más tardar a los 15 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se haya generado dicha información.  

Las dependencias deberán incluir en sus respectivas páginas de “internet” la 
información relativa a sus órganos administrativos desconcentrados, salvo que 
estos últimos cuenten con su propia página. Las entidades deberán difundir la 
información en sus respectivas páginas de “internet”.  

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, así como las 
dependencias y entidades, que no cuenten con página de “internet”, podrán 
difundir la información a que se refiere este artículo, salvo en el caso de los 
programas a que se refiere el Capítulo VIII del Título Tercero de este Decreto, a 
través de la publicación de un extracto de dicha información en periódicos de 
circulación nacional.  
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CAPÍTULO II 

De la Evaluación 

ARTÍCULO 77. La Secretaría realizará periódicamente la evaluación financiera 
del ejercicio del Presupuesto en función de los calendarios de metas y financieros 
de las dependencias y entidades. Las metas de los programas aprobados serán 
analizados y evaluados por la Contraloría.  

ARTÍCULO 78. La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, verificarán periódicamente los resultados de la ejecución de los 
programas y presupuestos de las dependencias y entidades, con base en el 
Sistema de Evaluación del Desempeño, entre otros, para identificar la eficiencia, 
los costos y la calidad en la Administración Pública Federal y el impacto social del 
ejercicio del gasto público, así como para que se apliquen las medidas 
conducentes. Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las dependencias, 
respecto de las entidades coordinadas.  

Los resultados a los que se refiere el párrafo anterior, deberán ser considerados 
por la Secretaría para efectos de la autorización de las ministraciones de recursos.  

Los órganos internos de control de los Poderes Legislativo y Judicial, de los 
entes públicos federales, así como de las dependencias y entidades, en el 
ejercicio de las atribuciones que en materia de inspección, control y vigilancia les 
confieren las disposiciones aplicables, establecerán sistemas de evaluación con el 
fin de identificar la participación del gasto público en el logro de los objetivos para 
los que se destina, así como para comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de este Decreto. Para tal efecto, dispondrán lo conducente para que se 
lleven a cabo las inspecciones y auditorías que se requieran, así como para que 
se finquen las responsabilidades y se apliquen las sanciones que procedan 
conforme a las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las sanciones penales 
que determinen las autoridades competentes.  

Tratándose de las dependencias y entidades, la Contraloría pondrá en 
conocimiento de tales hechos a la Auditoría Superior de la Federación, en los 
términos de la colaboración que establecen las disposiciones aplicables.  

El seguimiento y la evaluación del ejercicio de los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, se realizará con base en un sistema de 
medición de resultados en el ámbito local, que considere los componentes del 
Sistema de Evaluación del Desempeño a que hace referencia el párrafo primero 
de este artículo.  

ARTÍCULO 79. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, 
así como las dependencias y entidades, deberán enviar a la Cámara, por conducto 
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a más tardar el 15 de octubre, 
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los resultados de las evaluaciones a que se refiere el artículo 78 de este Decreto, 
para que sean considerados en el proceso de análisis y aprobación de las 
erogaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
siguiente ejercicio fiscal.  

CAPÍTULO III 

De la evaluación del impacto presupuestario 

ARTÍCULO 80. El Ejecutivo Federal, los diputados y senadores al 
Congreso de la Unión, así como las legislaturas locales, procurarán incluir 
una evaluación de impacto presupuestario en las iniciativas de ley o decreto 
que presenten a la consideración del Congreso de la Unión. Las comisiones 
correspondientes del Congreso de la Unión deberán incluir en el dictamen 
correspondiente una valoración del impacto presupuestario de las 
iniciativas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 
2002.  

SEGUNDO. En el caso del Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos, los recursos para aquellas entidades federativas que no 
han celebrado los convenios a que se refiere el artículo 42 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, correspondientes al presupuesto regularizable de servicios 
personales, y a las previsiones para sufragar las medidas salariales y económicas 
que establece el artículo 37 de este Decreto, se incluyen en las erogaciones 
previstas en el Ramo Administrativo 11 Educación Pública a que se refiere el 
artículo 3 de este Decreto, y sólo podrán traspasarse al Ramo 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios una vez que se suscriban los 
convenios. 

TERCERO. Al concluir la Federación el proceso de transferencia de los 
servicios de educación básica con el Gobierno del Distrito Federal, los recursos 
del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos a que se refiere el artículo 3 de este 
Decreto, deberán canalizarse a través del Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, conforme a lo que establece 
el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

CUARTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Educación 
Pública, podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas el 
establecimiento de un solo sistema de educación básica en cada entidad 
federativa, con el fin de terminar con la duplicación de funciones, racionalizar la 
burocracia y posibilitar la simplificación administrativa, para destinar estos 
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recursos a los programas y áreas de importancia del sistema escolar, y que 
además permita continuar realizando acciones de compactación, al máximo 
posible, de las Coordinaciones del Subsistema de Educación Tecnológica que la 
Secretaría de Educación Pública mantiene en los estados con el propósito de que 
las representaciones de dicha dependencia incorporen esas funciones. 

QUINTO. El Fondo de Desincorporación de Entidades a que se refiere el 
artículo 5 de este Decreto, deberá constituirse como fideicomiso que no se 
considere entidad, a más tardar el último día hábil de febrero, conforme a lo 
siguiente: 

I. El Fondo tendrá por objeto cubrir los pagos que se deriven de los procesos de 
desincorporación de entidades, por concepto de comisiones mercantiles que se 
celebren con agentes financieros; contribuciones; gastos de administración, de 
mantenimiento de venta y de escrituración; honorarios de comisionados 
especiales que sean contratados para tal efecto; así como pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros por pasivos 
ocultos, fiscales o de otra índole, activos inexistentes y asuntos en litigio, y demás 
erogaciones análogas a todas las mencionadas, entre otras; 

II. El Fondo se integrará con los recursos siguientes: 

a) Los recursos previstos en el artículo 5 de este Decreto; 

b) Los que a la fecha de constitución reporte la cuenta establecida en el Banco 
de México denominada “Fondo de Reserva por Desincorporaciones”. 

Los recursos a que se refiere este inciso deberán destinarse conforme al objeto 
y fines establecidos para dicho Fondo, en los términos de las reglas de operación 
a que se refiere la fracción IV de este artículo. Los remanentes de dichos recursos 
se ejercerán en los términos de las referidas reglas de operación; 

c) En su caso, aquéllos provenientes de ingresos excedentes, en los términos 
del artículo 19 de este Decreto; 

d) Aquéllos que se determinen por las reglas de operación a que se refiere la 
fracción IV de este artículo; 

III. Los recursos que se destinen a cubrir gastos para procesos de 
desincorporación, deberán identificarse en cuentas separadas para cada uno de 
los respectivos procesos, y 

IV. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, publicará en el Diario 
Oficial de la Federación las reglas de operación del Fondo, a más tardar el último 
día hábil de marzo. 
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SEXTO. La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán a más tardar el 20 de enero, los lineamientos para 
calcular los montos máximos para el arrendamiento de bienes inmuebles, la 
superficie máxima a ocupar por servidor público, así como para calcular los 
ahorros netos que podrán aplicar las dependencias y entidades en los términos del 
artículo 32 de este Decreto. 

Aquellas dependencias y entidades que se encuentren pagando un monto 
mayor al que se establezca en los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán realizar las acciones que a continuación se señalan, respetando los 
términos de los respectivos contratos de arrendamiento y evitando costos 
adicionales: 

I. Sustituir dichos arrendamientos, a más tardar el último día hábil de junio, por 
la utilización de inmuebles ociosos o subutilizados, y 

II. En caso de que no existan bienes inmuebles ociosos o subutlizados, arrendar 
bienes cuya renta se encuentre dentro del parámetro establecido. 

En caso de que la renta que paguen las dependencias y entidades sea inferior a 
los montos establecidos en los lineamientos a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, sólo podrán sustituir dicho arrendamiento por la utilización de 
inmuebles ociosos o subutilizados cuando impliquen un ahorro. 

SÉPTIMO. Las reglas de operación de los programas a que se refiere el artículo 
64 de este Decreto, que hayan sido publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación durante el año 2001 continuarán vigentes durante el presente ejercicio 
fiscal, en lo que no contravengan las disposiciones de este Decreto.  

La emisión de las reglas de los programas que inician su operación en el 
presente ejercicio fiscal y, en su caso, de las modificaciones a las reglas a que se 
refiere el párrafo anterior, se sujetarán al procedimiento establecido en el artículo 
63 de este Decreto. 

OCTAVO. Con el fin de que todas las bases de beneficiarios de los programas 
señalados en el artículo 64 de este Decreto, incluyan la información de la Clave 
Única de Registro de Población o, en su caso, del Registro Federal de 
Contribuyentes, las dependencias y entidades deberán incorporar en sus bases de 
datos la información requerida, a más tardar el último día hábil de junio. En caso 
de que los beneficiarios no cuenten con la Clave Única de Registro de Población, 
las dependencias deberán promover ante los beneficiarios de los programas su 
trámite ante el Registro Nacional de Población. La Secretaría de Gobernación 
otorgará las facilidades necesarias para que se cumpla esta disposición.  

Con base en la información anterior, las dependencias y entidades que tengan 
programas con una población objetivo y fines similares, deberán realizar un cruce 
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de sus padrones o listado de beneficiarios con el fin de evaluar las duplicidades de 
atención, y proponer a la Secretaría las medidas conducentes a más tardar en el 
mes de agosto.  

NOVENO. La Secretaría emitirá las disposiciones relativas al tratamiento 
salarial y de prestaciones para las entidades que se rigen por lo dispuesto 
en la fracción XIII Bis del Apartado B del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO. Los convenios o bases de desempeño celebrados en el año 
2001, se prorrogarán automáticamente para el 2002 hasta que se formalice el 
nuevo convenio, siempre que del resultado de la evaluación del tercer 
trimestre se determine que la entidad o el órgano administrativo 
desconcentrado, ha dado cumplimiento a los compromisos pactados en 
dichos instrumentos. En su caso, los convenios y bases deberán 
modificarse conforme a las disposiciones de este Decreto y demás 
aplicables; las cláusulas que contravengan dichas disposiciones no serán 
aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO. La Contraloría en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo quinto transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, publicada el 24 de diciembre de 1996, deberá realizar las siguientes 
acciones: 

I. Incluir en el primer informe trimestral que se presente a la Cámara en los 
términos del artículo 74 de este Decreto, el total de recursos que desde el 
año de 1997 hasta marzo del presente ejercicio fiscal se hayan erogado con 
cargo a los presupuestos de las dependencias y entidades para cubrir las 
percepciones de los titulares de los órganos de control interno, así como a 
los de sus áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, que en virtud del 
Decreto antes citado dependen jerárquica y funcionalmente de la 
Contraloría; 

II. Tramitar ante la Secretaría, con la participación que corresponda a las 
respectivas dependencias y entidades, las adecuaciones presupuestarias 
que sean necesarias para regularizar durante el presente ejercicio fiscal la 
situación del pago de las percepciones de aquellos servidores públicos a 
que se refiere la fracción anterior, y 

III. En tanto no se regularice la situación de pago de los servidores 
públicos a que se refiere este artículo, deberá incluir en los informes 
trimestrales a que se refiere el artículo 74 de este Decreto, la información 
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relativa a las percepciones que continúen cubriendo las dependencias y 
entidades. 

DÉCIMO SEGUNDO. Queda prohibido a las áreas de recursos humanos o 
sus equivalentes en las entidades, determinar o contraer compromisos 
laborales de cualquier naturaleza que impliquen erogaciones presentes o 
futuras con cargo al presupuesto, sin contar con la previa autorización 
presupuestaria a cargo de las áreas de finanzas o sus equivalentes, 
observando los respectivos estatutos orgánicos y demás disposiciones 
generales que rigen su gobierno, organización, administración y 
funcionamiento. 

DÉCIMO TERCERO. El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría 
establecerá y publicará, a más tardar el 30 de abril del 2002, los lineamientos 
relativos al funcionamiento, organización y requerimientos de operación de 
un Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), que 
permita llevar el control y registro, así como generar información oportuna 
del gasto público federal en sus diferentes etapas: autorizado, 
comprometido, devengado, liquidado y pagado; y operar un sistema 
electrónico de pagos. El uso de este Sistema será obligatorio a partir del 1 
de enero del 2003 para las dependencias, los Poderes Legislativo y Judicial y 
los entes públicos federales. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos federales, celebrarán 
convenios con el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, para llevar a 
cabo las acciones conducentes para operar el SIAFF a partir de la fecha señalada 
en el párrafo anterior, conforme a los lineamientos de dicho Sistema. Las 
dependencias, por su parte, harán lo conducente para operar el SIAFF a partir de 
la fecha indicada, conforme a los lineamientos establecidos por la Secretaría. 

La Secretaría, en atención a la condición de la infraestructura de cómputo 
y grado de desarrollo de los sistemas de las dependencias, podrá disponer 
su instalación y operación para el ejercicio fiscal del año 2002 en una ó más 
dependencias, sin perjuicio de que, a juicio de la Secretaría se continúen 
llevando los sistemas de control y registro que han estado utilizando. 

DÉCIMO CUARTO. Las dependencias y entidades que participen en los 
programas en materia de micro regiones, indígenas, niños, discapacitados, 
adultos en plenitud, mujeres y frontera norte, así como de Desarrollo de la 
Región Sur-Sureste y el Plan Puebla-Panamá, deberán informar dentro de los 
20 días naturales posteriores a cada mes, los avances físicos y 
presupuestarios en el ejercicio de dichos programas, a la Presidencia de la 
República y a las secretarías de Desarrollo Social, de Salud y de 
Gobernación, según corresponda, para efectos de su estricto seguimiento y 
evaluación. 
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DÉCIMO QUINTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 
promoverá el establecimiento de sistemas electrónicos para agilizar los 
procedimientos presupuestarios, con el objeto de que el ejercicio del gasto 
público federal se lleve a cabo de manera más oportuna, eficiente, eficaz y 
transparente. 

DÉCIMO SEXTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Desarrollo Social, deberá celebrar a más tardar el último día hábil de marzo, 
convenios de reasignación con las entidades federativas, en los términos del 
artículo 8 de este Decreto, con el objeto de descentralizar el funcionamiento 
de los programas del Instituto Nacional Indigenista (INI) y de la Comisión 
Nacional de las Zonas Áridas (CONAZA) a que se refiere el artículo 64 del 
referido Decreto. En el caso del Instituto Nacional Indigenista, se procurará 
que las oficinas centrales así como las instancias de atención se ubiquen lo 
más cerca posible de las comunidades indígenas. 
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DÉCIMO SÉPTIMO. Las dependencias y entidades deberán remitir a la 
Secretaría, a más tardar dentro de los 10 días hábiles posteriores a la 
formalización de los contratos de seguros, copia de los mismos que 
consignen las condiciones pactadas en el establecimiento de cualquier 
operación pasiva de seguros a su cargo. Asimismo, deberán enviar a la 
Secretaría copia de los programas de aseguramiento integral aprobados por 
su comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios, en los términos de 
los Lineamientos para la Contratación de Seguros sobre Bienes 
Patrimoniales a cargo de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, a más tardar dentro de los 10 días hábiles posteriores a su 
aprobación, así como la demás información sobre los bienes asegurados 
que se refiera en los formatos que para tales efectos establezca la Secretaría 
a más tardar el 28 de febrero. 

DÉCIMO OCTAVO. Con el objeto de avanzar con tiempo suficiente en la 
elaboración del Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal del 2003, la Secretaría deberá acordar en 
reuniones de trabajo con las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y 
de Hacienda y Crédito Público, los términos del contenido y presentación de 
la información a incluir en los documentos que conforman dicho Proyecto. 

DÉCIMO NOVENO: Se crea el Fondo de Cobertura Social de 
Telecomunicaciones, con objeto de incrementar la cobertura, penetración y 
diversidad de servicios de telecomunicaciones entre la población de 
escasos recursos del medio rural y urbano, al que el Ejecutivo Federal, con 
cargo al presupuesto autorizado de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, aportará la cantidad de $750,000,000.00. 

Para administrar los recursos de este Fondo se creará un fideicomiso, el 
cual no se considerará como entidad; dicho fideicomiso contará con un 
comité técnico integrado por representantes del sector público y por 
personas de reconocido prestigio dentro del sector de telecomunicaciones, 
y estará presidido por el Secretario de Comunicaciones y Transportes. 

Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, los 
concesionarios y permisionarios de telecomunicaciones, así como cualquier 
otra persona física o moral, podrán hacer aportaciones al Fondo citado. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, contando con la opinión 
de las cámaras industriales de telecomunicaciones respectivas, someterá a 
aprobación de la Secretaría, con anterioridad al 15 de marzo, las reglas de 
integración y operación del comité técnico del fideicomiso, así como los 
mecanismos para la asignación y distribución eficaz, eficiente, justa y 
transparente de recursos para el logro de sus objetivos. La Secretaría 
autorizará dichas regals con las modificaciones que, en su caso resuelva, 
con anterioridad al 15 de abril del mismo ejercicio. 

La Secretaría no autorizará modificaciones al monto establecido en el 
presente artículo. 

ANEXO 2 
PROGRAMA PUEBLA-PANAMÁ 
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I n f r a e s t r u c t u r a  c a r r e t e r a E s t a d o M D P
C a r d e l C a r d e l - G u t i é r r e z  Z a m o r a V e r . 6 0
A r r i a g a - L a  V e n t o s a C h i s . 2 7 0
V i l l a h e r m o s a - L i m .  E d o s .  T a b a s c o  C a m p . T a b . 1 3 5
E n t r o n q u e  C h e t u m a l - D e s v i a c i ó n  M a j a h u a l Y u c . 5 0
O a x a c a - M i t l a O a x . 8 0
M é r i d a - K a n t u n i l Y u c . 5 0
A m u z o c - P e r o t e P u e . 7 0
C a o b a s - A r r o y o  N e g r o Q . R o o 1 6
     T o t a l 7 3 1

E c o n o m í a
P r o y e c t o s  i n t e g r a l e s  e n  " M a r c h a  h a c i a  e l  S u r " S u r - S u r e s t e 5 0
     T o t a l 5 0

D e s a r r o l l o  s o c i a l
A l b e r g u e s  e s c o l a r e s  i n d í g e n a s G r o . 5 6
     T o t a l 5 6

S a l u d
H o s p i t a l e s  i n t e g r a l e s  c o n  m e d i c i n a  t r a d i c i o n a l P u e . 2 5 . 0 4
     T o t a l 2 5 . 0 4

G r a n  t o t a l  S u r - S E 8 6 2 . 0 4

Z O N A  S U R - S U R E S T E

 
ANEXO 1 

A. ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 

-- GASTO NETO TOTAL 

A. RAMOS AUTÓNOMOS $ 26,512,150,439.0
0

 Gasto programable  
01 Poder Legislativo $ 4,896,926,553.00

 Cámara de Senadores $ 1,396,200,000.00
 Cámara de Diputados $ 2,951,234,213.00
 Auditoría Superior de la Federación $ 549,492,340.00

03 Poder Judicial $ 15,363,610,906.0
0

 Suprema Corte de Justicia de la Nación $ 1,855,976,392.00
 Consejo de la Judicatura Federal $ 12,844,634,514.0

0
 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 
$

663,000,000.00
22 Instituto Federal Electoral $ 5,795,312,980.00
35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos $ 456,300,000.00

B. RAMOS ADMINISTRATIVOS  $ 327,653,090,991.
00

 Gasto programable  
02 Presidencia de la República $ 1,674,311,000.00
04 Gobernación $ 5,070,887,198.00
05 Relaciones Exteriores $ 3,843,020,000.00
06 Hacienda y Crédito Público $ 21,930,280,000.0

0
07 Defensa Nacional $ 22,705,420,000.0

0
08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación 
$ 35,580,230,000.0

0
09 Comunicaciones y Transportes $ 20,507,004,457.0

0
10 Economía $ 6,225,959,000.00
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11 Educación Pública $ 108,776,540,576.
00

12 Salud $ 21,920,770,000.0
0

13 Marina $ 8,518,470,000.00
14 Trabajo y Previsión Social $ 3,563,600,000.00
15 Reforma Agraria $ 2,012,480,000.00
16 Medio Ambiente y Recursos Naturales $ 14,852,940,000.0

0
17 Procuraduría General de la República $ 6,932,584,900.00
18 Energía $ 13,027,395,643.0

0
20 Desarrollo Social $ 19,016,721,217.0

0
21 Turismo $ 1,597,260,000.00
27 Contraloría y Desarrollo Administrativo $ 1,240,320,000.00
31 Tribunales Agrarios $ 524,730,000.00
32 Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa $ 754,410,000.00
36 Seguridad Pública $ 7,320,140,000.00
37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal $ 57,609,000.00

C. RAMOS GENERALES $ 769,627,451,787.
00

 Gasto programable  
19 Aportaciones a Seguridad Social $ 100,670,385,600.

00
23 Provisiones Salariales y Económicas $ 22,902,701,537.0

0
25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 

Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 
 
$

20,807,905,500.0
0

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios 

$ 218,337,920,668.
00

  Gasto no programable  
24 Deuda Pública $ 131,100,309,814.

00
28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios $ 218,370,300,000.

00
29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de 

Saneamiento Financiero 
 
$ 0.00

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores $ 12,059,828,668.0
0

34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a 
Ahorradores y Deudores de la Banca 

 
$

45,378,100,000.0
0
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D. ENTIDADES  $ 446,637,019,261.
00

 Gasto Programable  
00637  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 
 
$

45,161,600,000.0
0

00641  Instituto Mexicano del Seguro Social $ 152,642,000,000.
00

06750  Lotería Nacional para la Asistencia Pública $ 979,900,000.00
09120  Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos 
$

2,971,201,183.00
18164  Comisión Federal de Electricidad $ 85,422,386,300.0

0
18500  Luz y Fuerza del Centro $ 15,549,100,000.0

0
 Petróleos Mexicanos Consolidado, que se distribuye para 

erogaciones de: 
$ 113,977,970,262.

00
18572 Petróleos Mexicanos $ 13,389,955,630.0

0
18575 PEMEX Exploración y Producción $ 45,232,219,911.0

0
18576 PEMEX Refinación $ 35,276,298,288.0

0
18577 PEMEX Gas y Petroquímica Básica $ 11,494,049,823.0

0
 PEMEX Petroquímica Consolidado, que se distribuye 

para erogaciones de: 
$

8,585,446,610.00
 18578 Petroquímica Corporativo $ 2,042,846,572.00
 18579 Petroquímica Camargo, S.A. de C.V. $ 170,813,651.00
 18580 Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. $ 2,306,557,596.00
 18581 Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V. $ 1,250,990,016.00
 18582 Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. $ 756,086,917.00
 18584 Petroquímica Tula, S.A. de C.V. $ 246,862,241.00
 18585 Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. $ 1,811,289,617.00

 Gasto No Programable  
 Costo financiero, que se distribuye para 

erogaciones de: 
$ 29,932,861,516.0

0
 18164 Comisión Federal de Electricidad $ 5,685,134,900.00
 Petróleos Mexicanos Consolidado $ 24,247,726,616.0

0
Resta por concepto de subsidios, transferencias y aportaciones 
a seguridad social incluidas en el gasto de la Administración 

Pública Centralizada y que cubren parcialmente los 
presupuestos de las entidades a que se refiere este artículo. 

 
 
$ 111,016,012,478.

00
GASTO NETO TOTAL: $ 1,459,413,700,00

0.00
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-- COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA Y OTRAS EROGACIONES 
Costo financiero de la deuda del Gobierno Federal incluido en el 
Ramo General 24 Deuda Pública  

$ 131,100,309,814.
00

Costo financiero de la deuda de las entidades incluidas en el 
artículo 3 de este Decreto 

$ 29,932,861,516.0
0

Erogaciones incluidas en el Ramo General 29 Erogaciones para las 
Operaciones y Programas de Saneamiento Financiero 

 
$ 0.00

Erogaciones incluidas en el Ramo General 34 Erogaciones para los 
Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca 

 
$ 45,378,100,000.0

0
 
-- PROGRAMAS DEL RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y 
ECONÓMICAS 

Programa Cantidad 
Salarial $ 8,323,430,000.00
Fondo de Desastres Naturales $ 1,578,271,537.00
Fondo de Desincorporación de Entidades $ 1,000,000.00
Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros $ 0.00
Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

$ 13,000,000,000.0
0

TOTAL $ 22,902,701,537.0
0

 
-- PROGRAMA DE APOYOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

Entidad Federativa Cantidad 
Aguascalientes $ 125,280,300.00
Baja California $ 575,696,400.00
Baja California Sur $ 83,744,100.00
Campeche $ 150,603,100.00
Chiapas $ 522,225,000.00
Chihuahua $ 547,557,700.00
Coahuila $ 308,962,100.00
Colima $ 102,299,000.00
Distrito Federal $ 1,071,284,400.00
Durango $ 240,364,200.00
Guanajuato $ 486,350,200.00
Guerrero $ 347,247,600.00
Hidalgo $ 265,528,900.00
Jalisco $ 914,081,500.00
México $ 1,575,270,800.00
Michoacán $ 443,006,000.00
Morelos $ 146,305,200.00
Nayarit $ 155,217,100.00
Nuevo León $ 594,933,000.00
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Oaxaca $ 306,116,600.00
Puebla $ 574,244,000.00
Querétaro $ 201,604,400.00
Quintana Roo $ 121,407,200.00
San Luis Potosí $ 256,014,300.00
Sinaloa $ 376,295,200.00
Sonora $ 412,259,000.00
Tabasco $ 316,164,700.00
Tamaulipas $ 389,673,000.00
Tlaxcala $ 118,423,400.00
Veracruz $ 814,252,500.00
Yucatán $ 269,342,700.00
Zacatecas $ 188,246,400.00

 
 
--           RAMO 25 PREVISIONES Y APORTACIONES PARA LOS SISTEMAS DE 

EDUCACIÓN BÁSICA, NORMAL, TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS 
Previsiones para Servicios Personales para los Servicios de 
Educación Básica en el Distrito Federal, para el Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal, y para el Fondo 
de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 

$ 5,513,820,000.00

Aportaciones para los Servicios de Educación Básica y Normal en 
el Distrito Federal. 

$ 15,294,085,500.0
0

 
B.  AMPLIACIONES POR MODIFICACIÓN DE LA RECAUDACIÓN FEDERAL 

PARTICIPABLE 
28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios $ 11,282,700,000.0

0
33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios 
$

4,593,748,537.00
 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que se 
distribuye en: 

$ 1,954,365,000.00

 Fondo para la Infraestructura Social Estatal $ 236,869,038.00
 Fondo para la Infraestructura Social Municipal $ 1,717,495,962.00
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

 
$ 2,003,042,290.00

Fondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye para 
erogaciones de: 

$ 636,341,247.00

 Asistencia Social  $ 290,236,804.00
 Infraestructura Educativa $ 346,104,443.00

 
C. REASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS (AMPLIACIONES) 

 Cámara de Diputados $ 70,000,000.00
05 Relaciones Exteriores $ 336,000,000.00
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06 Hacienda y Crédito Público $ 400,000,000.00
08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación 
$

4,393,400,000.00
09 Comunicaciones y Transportes $ 2,750,000,000.00
10 Economía $ 1,500,000,000.00
11 Educación Pública $ 7,463,451,463.00
12 Salud $ 2,279,200,000.00
15 Reforma Agraria $ 150,000,000.00
16 Medio Ambiente y Recursos Naturales $ 1,616,000,000.00
17 Procuraduría General de la República $ 1,000,000,000.00
20 Desarrollo Social $ 3,413,400,000.00
36 Seguridad Pública $ 500,000,000.00
19 Aportaciones a Seguridad Social $ 3,857,000,000.00
23 Provisiones Salariales y Económicas $ 13,000,000,000.0

0
25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 

Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 
 
$ 955,000,000.00

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios 

$
4,900,000,000.00

00641  Instituto Mexicano del Seguro Social $ 6,000,000,000.00
18500  Luz y Fuerza del Centro $ 1,000,000,000.00

Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

$ 13,000,000,000.0
0

Entidad Federativa Cantidad 
Aguascalientes $ 125,280,300.00
Baja California $ 575,696,400.00
Baja California Sur $ 83,744,100.00
Campeche $ 150,603,100.00
Chiapas $ 522,225,000.00
Chihuahua $ 547,557,700.00
Coahuila $ 308,962,100.00
Colima $ 102,299,000.00
Distrito Federal $ 1,071,284,400.00
Durango $ 240,364,200.00
Guanajuato $ 486,350,200.00
Guerrero $ 347,247,600.00
Hidalgo $ 265,528,900.00
Jalisco $ 914,081,500.00
México $ 1,575,270,800.00
Michoacán $ 443,006,000.00
Morelos $ 146,305,200.00
Nayarit $ 155,217,100.00
Nuevo León $ 594,933,000.00
Oaxaca $ 306,116,600.00
Puebla $ 574,244,000.00
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Querétaro $ 201,604,400.00
Quintana Roo $ 121,407,200.00
San Luis Potosí $ 256,014,300.00
Sinaloa $ 376,295,200.00
Sonora $ 412,259,000.00
Tabasco $ 316,164,700.00
Tamaulipas $ 389,673,000.00
Tlaxcala $ 118,423,400.00
Veracruz $ 814,252,500.00
Yucatán $ 269,342,700.00
Zacatecas $ 188,246,400.00

 
Previsiones para Servicios Personales para los Servicios de 
Educación Básica en el Distrito Federal, para el Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal, y para el 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos. 

$ 955,000,000.00

  
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal $ 3,960,600,000.00
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud $ 900,000,000.00
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos, que se distribuye para erogaciones de: 

$ 39,400,000.00

 Educación de Adultos $ 39,400,000.00
 
D. REDUCCIONES PRESUPUESTARIAS 

01 Poder Legislativo $ 201,800,000.00
 Cámara de Senadores $ 46,300,000.00
 Auditoría Superior de la Federación $ 155,500,000.00

03 Poder Judicial $ 4,938,100,000.00
 Suprema Corte de Justicia de la Nación $ 95,160,000.00
 Consejo de la Judicatura Federal $ 3,840,940,000.00
 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 
$

1,002,000,000.00
35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos $ 258,700,000.00
02 Presidencia de la República $ 82,500,000.00
04 Gobernación $ 100,000,000.00
06 Hacienda y Crédito Público $ 692,600,000.00
08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación 
$

56,300,000.00
09 Comunicaciones y Transportes $ 102,400,000.00
10 Economía $ 86,400,000.00
11 Educación Pública $ 344,800,000.00
12 Salud $ 203,900,000.00
14 Trabajo y Previsión Social $ 150,000,000.00
15 Reforma Agraria $ 26,500,000.00
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16 Medio Ambiente y Recursos Naturales $ 162,200,000.00
17 Procuraduría General de la República $ 105,000,000.00
18 Energía $ 12,000,000.00
20 Desarrollo Social $ 42,000,000.00
21 Turismo $ 29,000,000.00
27 Contraloría y Desarrollo Administrativo $ 12,500,000.00
31 Tribunales Agrarios $ 300,000.00
36 Seguridad Pública $ 120,000,000.00
23 Provisiones Salariales y Económicas $ 2,300,000,000.00
24 Deuda Pública $ 5,000,000,000.00

00637  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

$
365,000,000.00

00641  Instituto Mexicano del Seguro Social $ 221,200,000.00
06750  Lotería Nacional para la Asistencia Pública $
09120  Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos 
$

400,000.00
18164  Comisión Federal de Electricidad $ 2,051,000,000.00
18500  Luz y Fuerza del Centro $ 2,000,000.00

 Petróleos Mexicanos Consolidado, que se distribuye para 
erogaciones de: 

$
5,034,000,000.00

18575 PEMEX Exploración y Producción $ 5,000,000,000.00
18576 PEMEX Refinación $ 34,000,000.00

 
Costo financiero de la deuda del Gobierno Federal incluido en el 

Ramo General 24 Deuda Pública  
$ 5,000,000,000.00

 
Programa Cantidad 

Salarial $ 2,300,000,000.00
 

 
 
 
--           RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
Fondo Cantidad 

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal $ 134,848,535,072.
00

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud $ 26,658,816,714.0
0

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que se 
distribuye en: 

$ 21,683,880,000.0
0

 Fondo para la Infraestructura Social Estatal $ 2,628,086,256.00
 Fondo para la Infraestructura Social Municipal $ 19,055,793,744.0

0



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 640 - 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

 
$ 22,224,242,290.0

0
Fondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye para 
erogaciones de: 

$ 7,060,271,328.00

 Asistencia Social  $ 3,220,207,074.00
 Infraestructura Educativa $ 3,840,064,254.00
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos, que se distribuye para erogaciones de: 

 
$ 2,862,175,264.00

 Educación Tecnológica $ 1,596,790,271.00
 Educación de Adultos $ 1,265,384,993.00
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal 

$ 3,000,000,000.00

 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, D.F., a 31 de diciembre de 2002.  

 
DIP. LUIS PAZOS DE LA TORRE    PAN 
DIP. GUILLERMO HOPKINS GAMEZ  PRI 
DIP. FELIX CASTELLANOS HERNANDEZ                         PT      
DIP. ABEL TREJO GONZALEZ               PRI 
DIP. BERNARDO DE LA GARZA HERRERA  PVEM 
DIP. FERNANDO JOSAPHAT MARTINEZ CUE  PAN 
DIP. TOMAS TORRES MERCADO   PRD 
DIP. JAIME SALAZAR SILVA                    PAN 
DIP. JOSE CARLOS BORUNDA ZARAGOZA                      PAN   
DIP. ABEL IGNACIO CUEVAS MELO   PAN 
DIP. JULIAN HERNANDEZ SANTILLAN   PAN 
DIP. CESAR ALEJANDRO MONRAZ SUSTAITA  PAN 
DIP. JOSE MA. EUGENIO NUÑEZ MURILLO  PAN 
DIP. MARCOS PEREZ ESQUER    PAN 
DIP. ABELARDO ESCOBAR PRIETO   PAN 
DIP. HERBERT TAYLOR ARTHUR                                  PAN 
DIP.JAIME ALCANTARA SILVA    PRI 
DIP. JUAN NICOLAS CALLEJAS ARROYO   PRI 
DIP. ROBERTO DOMINGUEZ CASTELLANOS  PRI 
DIP. VICTOR MANUEL GANDARILLA CARRASCO  PRI 
DIP. MARCELO GARCIA MORALES   PRI 
DIP. RAUL HOMERO GONZALEZ VILLALVA  PRI 
DIP. ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL  PRI 
DIP. JUAN MANUEL MARTINEZ NAVA   PRI 
DIP. DAVID PENCHYNA GRUB    PRI 
DIP. ROBERTO PRECIADO CUEVAS   PRI 
DIP. SIMON IVAN VILLAR MARTINEZ   PRI 
DIP. MARIA MIROSLAVA GARCIA SUAREZ  PRD 
DIP. GREGORIO URIAS GERMAN   PRD 
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DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

HACIENDA PÚBLICA 

B. PRESUPUESTO DE EGRESOS 3. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2003 

Diario de los Debates, AÑO III , México, DF, domingo 15 de diciembre de 2002   
Sesión No. 40 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel: Le ruego a la Secretaría 
iniciar la lectura del dictamen con proyecto de decreto de presupuesto. 
Le rogamos a la Secretaría iniciar la lectura del dictamen con proyecto de decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003. 
Lo van a empezar a leer y vienen los documentos para su distribución. 
 
El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: «Escudo Nacional de los 
Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura. 
Dictamen con proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2003. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública fue turnado para su estudio y 
dictamen el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal del año 2003, el cual fue presentado por el Ejecutivo Federal a esta 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 39, 45 numeral 6 inciso f) y Quinto transitorio de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 65, 80, 81, 88 y 
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente Dictamen de conformidad con los siguientes 

 
ANTECEDENTES 
I.- El Ejecutivo Federal presentó en tiempo y forma el pasado 5 de noviembre a 
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esta Cámara de Diputados, el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2003, así como los Criterios Generales de 
Política Económica, en cumplimiento a lo señalado en los artículos 7 de la Ley de 
Planeación y 15 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 
El proyecto de Presupuesto contiene las previsiones presupuestarias para el 
ejercicio fiscal del año 2003, para los Poderes Legislativo y Judicial, los entes 
públicos federales, así como para las dependencias y entidades señaladas en el 
artículo 2 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 

II.- Con fundamento en los artículos 39, 45 numeral 6 inciso f) y Quinto transitorio 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 
60, 65, 80, 81, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados turnó con fecha 7 de noviembre el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación, para su estudio y dictamen, a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, y 

III.- Esta Comisión dictaminadora procedió a analizar la documentación referida, 
así como la información obtenida en la comparecencia ante esta Soberanía del 
Secretario de Hacienda y Crédito Público el día 19 de noviembre, y en las 
reuniones celebradas con funcionarios de las distintas dependencias del Ejecutivo 
Federal, en las cuales se discutió la política general de gasto, su orientación y las 
políticas sectoriales que se contemplan para el ejercicio fiscal del año 2003. 

A partir de estos antecedentes, los Diputados integrantes de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública que suscriben el presente Dictamen, exponemos 
las siguientes 

CONSIDERACIONES 

Si bien en el 2002 se observó una mejoría en el nivel de actividad económica, no 
llegó a consolidarse de manera clara. El factor más importante de lo anterior, fue 
la débil recuperación de la economía internacional, fundamentalmente la de los 
Estados Unidos. 

Es importante destacar que a pesar de la fuerte volatilidad que prevaleció en los 
mercados de la región a raíz de la crisis económica argentina y el riesgo de 
contagio a Brasil, la economía mexicana se distinguió como una de las economías 
emergentes más fuertes, mostrando una importante estabilidad en las principales 
variables macro. 

Si bien la inflación será cercana al 5 por ciento, superando con ello la estimación 
de principios de año, su control permitió mantener las tasas de interés en niveles 
mínimos históricos; la tasa nominal de los cetes a 28 días será de 7.3 por ciento. 
Lo anterior ha permitido un avance en el otorgamiento de créditos al consumo y 
notoria mejoría en la disponibilidad y condiciones del crédito hipotecario. 
Para el cierre de 2002, se estima que la tasa anual de crecimiento del PIB se 
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ubicará en 1.7 por ciento, la cual se explica por la mejoría de la actividad 
económica observada en la segunda mitad del año, después del nulo crecimiento 
en los primeros dos trimestres. 

La economía mexicana siguió siendo una importante receptora de divisas, aspecto 
que permitió alcanzar un saldo histórico en las reservas internacionales superando 
los 45 mil millones de dólares. La reducción de las tasas de interés 
internacionales, las favorables observaciones de las calificadoras internacionales, 
así como el correcto manejo de la política de deuda, permitió mejorar las 
condiciones de ésta y liberar recursos que se destinaban a cubrir su costo 
financiero, hacia fines más productivos. 

El déficit público se situará en una cifra equivalente al 0.65 por ciento del PIB, 
cumpliéndose el mandato de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2002. 

Para el cierre de 2002, se estima que la mezcla mexicana de petróleo presente un 
precio promedio de 21.7 dólares por barril, con una plataforma promedio de 
exportación de 1 millón 680 mil barriles diarios. 

Para el año 2003, si bien no se percibe una importante mejoría del entorno 
económico internacional, los mayores esfuerzos orientados hacia el mercado 
interno, serán claves para la consolidación del mayor dinamismo observado en la 
actividad económica nacional. 

Por ello, los Criterios Generales de Política Económica para 2003 estiman un 
crecimiento económico de 3 por ciento en términos reales, una inflación anual de 3 
por ciento, una tasa de interés promedio de los cetes a 28 días de 7.5 por ciento, 
así como un tipo de cambio nominal promedio de 10.1 pesos por dólar. 

Por otro lado, se proyecta un precio promedio de la mezcla mexicana de crudo de 
exportación de 18.35 dólares por barril, con un plataforma de exportación 
promedio de 1 millón 860 mil barriles diarios. 

Finalmente, es relevante destacar que para el año 2003, todos los esfuerzos del 
país que vayan encaminados a buscar alternativas para reactivar el mercado 
interno serán valiosos, sobre todo si consideramos la lenta recuperación de la 
economía mundial, en particular la de los Estados Unidos cuya expectativa de 
crecimiento es del 2.5 por ciento, similar a la del presente año. 

Por otro lado, a continuación se describen los principales cambios realizados en el 
seno de esta Comisión al articulado del proyecto de Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación presentado por el Ejecutivo Federal, con el objeto de 
fortalecer aspectos principalmente en materia de federalismo, transparencia y 
rendición de cuentas: 
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(ARTICULO 1o.) Se establece expresamente la normatividad aplicable a los 
servidores públicos que no cumplan con sus obligaciones, fortaleciendo así la 
transparencia y eficiencia en el ejercicio del gasto. 

(ARTICULO 2o.) Se incluyen definiciones para precisar el significado de diversos 
términos utilizados en el Decreto, como lo son: adecuaciones presupuestarias; 
calendario de presupuesto; presupuesto comprometido; presupuesto devengado; 
eficiencia en el ejercicio del gasto público, y eficacia en el ejercicio del gasto 
público. 

(ARTICULO 3o.) Se incrementa el Gasto Neto Total, quedando en 
$1,524,845,700,000.00, en congruencia con el monto de ingresos aprobado en la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003; y se establece 
la meta de déficit público presupuestario en........................ $32,876;000,000.00. 

(ARTICULO 4o.) Se modifica la meta de balance primario de Petróleos Mexicanos, 
quedando en................ $40,328,900,000.00. 

(ARTICULO 5o.) Se incrementa el gasto programable del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, así como el monto de las aportaciones del Gobierno Federal a 
dicho Instituto, para cubrir las pensiones en curso de pago, de acuerdo a lo 
señalado en los anexos del Decreto. 

(ARTICULO 10) Se adiciona un Capítulo al Título Segundo “Del Federalismo”, 
incluyendo un artículo 10 para prever la creación del Programa de Apoyos para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas como un Ramo General. 

(ARTICULO 11) Se establecen disposiciones para promover la transparencia en el 
ejercicio de los recursos del Ramo 33, así como para fortalecer la fiscalización de 
los mismos. 

(ARTICULO 12) Se prevé que los recursos convenidos con las entidades 
federativas, no serán objeto de ajustes presupuestarios una vez suscrito el 
convenio de reasignación respectivo con la entidad federativa correspondiente. 

(ARTICULO 14) Se incluyen reglas en materia de calendarios de presupuesto y 
adecuaciones presupuestarias; además de precisar que cuando estas últimas 
sean de gran magnitud, deberán informarse a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados. 

(ARTICULO 16) Asimismo, se fortalece el control presupuestario cuidando los 
impactos futuros en el presupuesto. 

(ARTICULO 17) Se precisa la regulación de calendarios de presupuesto. 
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(ARTICULO 19) Se incorporan reglas para la operación del sistema de 
compensación de pagos entre dependencias y entidades. 

(ARTICULO 21) Con el propósito de fortalecer las finanzas públicas estatales, se 
prevé que los ingresos excedentes a que se refiere el inciso j) de este artículo se 
destinen en un 50% para la inversión estatal que se distribuye conforme a la 
estructura porcentual que se deriva de la distribución del Fondo General de 
Participaciones. 

(ARTICULO 23) En materia de inversión, se protegen de los ajustes los programas 
en caso de disminución de ingresos, y se establece la prioridad para disminuir 
ingresos. 

(ARTICULO 29) Se fortalecen las medidas de los programas de ahorro y 
austeridad. 

(ARTICULO 30) Se incrementa la transparencia y control presupuestario en 
materia de gastos de comunicación social. 

(ARTICULO 31) Se precisa la regulación en materia de donativos. 

(ARTICULO 32) Se establecen los requisitos para que el Ejecutivo Federal informe 
trimestralmente a la Cámara, respecto a la ejecución del presupuesto, así como 
sobre la situación económica del ejercicio. 

(ARTICULO 33) Se precisan los criterios de gasto en materia de servicios 
personales. 

(ARTICULO 38) Se precisan algunas reglas para el sistema de evaluación de 
puestos. 

(ARTICULO 40) Se incorporan reglas para movimientos compensados de 
servicios personales. 

(ARTICULO 42) Se establecen requisitos de información para dependencias y 
entidades en materia de Reconocimiento único a la Calidad. 

(ARTICULO 46) Se establece la obligación para las dependencias y entidades de 
publicar las adquisiciones y obra pública que realicen, en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

(ARTICULO 47) Se incorporan criterios con los cuales se rige la inversión pública. 

(ARTICULO 50) Se fortalece la evaluación en los proyectos de inversión de CFE y 
PEMEX. . 
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(ARTICULO 54) Se adiciona a los criterios para la elaboración de reglas de 
operación para programas la obligación de presentar indicadores de resultados 
desagregados por género, y la de garantizar un acceso equitativo y no 
discriminatorio de las mujeres. 

(ARTICULO 56) Se fortalecen los instrumentos jurídicos suscritos entre el 
Gobierno Federal y las entidades federativas. 

(ARTICULO 57) Se establecen requisitos más estrictos para el otorgamiento de 
financiamientos en materia de proyectos productivos. 

(ARTICULOS 59 y 60) Se reordena la coordinación de los distintos apoyos para el 
campo, con el propósito de lograr un mejor funcionamiento del sector, y se 
establecen reglas específicas para los respectivos programas. 

(ARTICULO 62) Se prevé la publicación de la ejecución regional y criterios de 
asignación de programas. 

(ARTICULO 65) Se agregan rubros de información para enriquecer el contenido 
de los informes trimestrales. 

TRANSITORIOS 
 

• CUARTO TRANSITORIO Se prevé la creación del Instituto Federal de Acceso a 
la Información Pública como un organismo público descentralizado. 

• DECIMOTERCERO. Se prevén las medidas que deberá tomar el Gobierno del 
Distrito Federal al concluir los procesos de federalización de los servicios de 
educación básica. 

• DECIMOCUARTO. Se promueve el establecimiento de un solo sistema de 
educación básica en cada entidad federativa. 

• DECIMOQUINTO. Se incorporan las acciones que deberá tomar la SECODAM 
para transferir el presupuesto de las contralorías internas a dicha secretaría, y se 
establecen requisitos de información sobre los costos de servicios personales. 

• DECIMOSEXTO. Se prevé un seguimiento específico del avance de programas 
sociales en materia de microrregiones, indígenas, niños, discapacitados, mujeres y 
frontera norte, así como desarrollo de la región Sur-Sureste y Plan Puebla 
Panamá.. 

 DECIMOSEPTIMO Y OCTAVO. Se prevén mecanismos de colaboración entre el 
Legislativo y el Ejecutivo para la elaboración del Presupuesto del siguiente año y 
requisitos de información. 
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• DECIMONOVENO. Se fortalece la fiscalización de los recursos públicos. 

• VIGESIMO. Se prevén requisitos de información para dependencias y entidades 
a efecto de mejorar la estrategia de aseguramiento del Gobierno Federal. 

• VIGESIMOPRIMERO. Se establecen reglas para asegurar el ejercicio eficiente 
de los recursos por parte de la Comisión Nacional del Agua. 

• VIGESIMOSEGUNDO. Se prevé un programa de regularización de plantillas en 
la Universidad Nacional Autónoma de México y el Instituto Politécnico Nacional y, 
en su caso, otras instituciones federales de educación media superior y superior. 

• VIGESIMOTERCERO. Se establecen acciones para mejorar la estructura 
programática del Presupuesto de Egresos de la Federación 2003. 

Con estos antecedentes y a partir de los argumentos, opiniones y propuestas que 
presentaron las diversas fracciones parlamentarias que integran esta Comisión 
dictaminadora, se somete a la consideración de esta Soberanía el siguiente 

DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2003 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO  

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 1o. El ejercicio, control y la evaluación del gasto público federal para el 
año 2003, se realizará conforme a las disposiciones de este Decreto y las demás 
aplicables en la materia. 

En la ejecución del gasto público federal, las dependencias y entidades deberán 
realizar sus actividades con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, así como a los objetivos y metas 
de los programas aprobados en este Presupuesto. 
Los titulares de las dependencias y de sus órganos administrativos 
desconcentrados, los miembros de los órganos de gobierno y los directores 
generales o sus equivalentes de las entidades, así como los servidores públicos 
de las dependencias y entidades facultados para ejercer recursos públicos, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, serán responsables de que se cumplan 
las disposiciones para el ejercicio del gasto público federal emitidas y aquéllas que 
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se emitan en el presente ejercicio fiscal por la Secretaría en los términos de los 
artículos 5o. y 38 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, se 
sujetarán a las disposiciones de este Decreto en lo que no se contraponga a los 
ordenamientos legales que los rigen. 
El incumplimiento por parte de los servidores públicos a que se refiere el artículo 
108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a las 
obligaciones que les impone el presente Decreto, será sancionado en los términos 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y demás disposiciones legales aplicables. 
ARTICULO 2o. Para efectos del presente Decreto se entenderá por: 
I. Entes públicos federales: a las personas de derecho público de carácter federal 
con autonomía derivada de la Constitución; 
II. Dependencias: a las Secretarías de Estado incluyendo a sus respectivos 
órganos administrativos desconcentrados, y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 
La Presidencia de la República se sujetará a las mismas disposiciones que rigen a 
las dependencias. Asimismo, la Procuraduría General de la República y los 
tribunales administrativos se sujetarán a las disposiciones aplicables a las 
dependencias salvo que se establezca regulación expresa. 
Las atribuciones en materia presupuestaria de los servidores públicos de las 
Secretarías de Estado, se entenderán conferidas a los servidores públicos 
equivalentes de la Presidencia de la República, la Procuraduría General de la 
República y los tribunales administrativos; 
III. Entidades: a los organismos descentralizados; a las empresas de participación 
estatal mayoritaria, incluyendo a las sociedades nacionales de crédito, 
instituciones nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas y las 
organizaciones auxiliares nacionales de crédito; así como a los fideicomisos 
públicos en los que el fideicomitente sea la Secretaría o alguna entidad de las 
señaladas en esta fracción, que de conformidad con las disposiciones aplicables 
sean considerados entidades paraestatales. 
Se entenderán como comprendidas en esta fracción las entidades a que se refiere 
el Anexo 1.D. de este Decreto, así como aquéllas incluidas en los Tomos de este 
Presupuesto; 
IV. Entidades apoyadas presupuestariamente: a las entidades a que se refiere la 
fracción III de este artículo, que reciben transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto; 
V. Entidades no apoyadas presupuestariamente: a las entidades a que se refiere 
la fracción III de este artículo, que no reciben transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto; 
VI. Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
VII. Contraloría: a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 
VIII. Cámara: a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión; 
IX. Entidades federativas: a los estados de la Federación y al Distrito Federal; 
X. Presupuesto: al contenido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2003, incluyendo sus anexos; así como los 
Tomos II.A. Ramos Autónomos; II.B. Ramos Administrativos; II.C. Ramos 
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Generales; III. Analíticos; IV. Entidades de Control Presupuestario Directo; V. 
Entidades de Control Presupuestario Indirecto, y VI. Programas y Proyectos de 
Inversión; 
XI. Ramos autónomos: a los ramos por medio de los cuales se asignan recursos 
en este Presupuesto a los Poderes Legislativo y Judicial, así como a los entes 
públicos federales; 
 
XII. Ramos administrativos: a los ramos por medio de los cuales se asignan 
recursos en este Presupuesto, a las dependencias; a la Presidencia de la 
República; a la Procuraduría General de la República; a los tribunales 
administrativos, y al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 
XIII. Ramos generales: a los ramos cuya asignación de recursos se prevé en este 
Presupuesto, que no corresponden al gasto directo de las dependencias, aunque 
su ejercicio está a cargo de éstas; 
XIV. Gasto neto total: a la totalidad de las erogaciones aprobadas en este 
Presupuesto, correspondientes al Gobierno Federal y a las entidades a que se 
refiere el Anexo 1.D. de este Decreto, con cargo a los ingresos previstos en la Ley 
de Ingresos de la Federación; 
XV. Gasto programable: a las erogaciones que se realizan en cumplimiento de 
funciones sustantivas, correspondientes a los ramos autónomos; a los ramos 
administrativos; a los ramos generales 19 Aportaciones a Seguridad Social, 23 
Provisiones Salariales y Económicas, y 25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; a las 
erogaciones que los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios 
realizan, correspondientes a los ramos generales 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, y 39 Apoyos para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas; así como aquéllas que efectúan las entidades incluidas en 
el Anexo 1.D. de este Decreto, sin incluir el costo financiero de éstas; 
XVI. Gasto no programable: a las erogaciones que el Gobierno Federal realiza 
para dar cumplimiento a obligaciones que corresponden a los ramos generales 24 
Deuda Pública, 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, 29 
Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento Financiero, 30 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores, y 34 Erogaciones para los Programas 
de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca; así como las erogaciones 
correspondientes al costo financiero de las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de 
este Decreto; 

XVII. Percepciones ordinarias: a los pagos que se cubren a los servidores públicos 
por el desempeño de sus labores cotidianas en los Poderes Legislativo y Judicial, 
los entes públicos federales, y las dependencias y entidades donde prestan sus 
servicios; 
XVIII. Percepciones extraordinarias: a los estímulos, reconocimientos, 
recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los mismos, que se otorgan de 
manera excepcional a los servidores públicos, condicionados al cumplimiento de 
compromisos de resultados sujetos a evaluación; 
XIX. Balance primario: a la diferencia entre los ingresos y el gasto neto total, 
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excluyendo de este último el costo financiero de la deuda pública del Gobierno 
Federal o de las entidades; 

XX. Presupuesto regularizable de servicios personales: a las erogaciones que con 
cargo al Presupuesto implican un gasto en subsecuentes ejercicios fiscales en 
materia de servicios personales, por concepto de percepciones ordinarias, 
incluyendo el incremento salarial y, en su caso, las prestaciones previstas en las 
medidas salariales y económicas aprobadas para el ejercicio; 
XXI. Subsidios: a las asignaciones de recursos federales previstos en este Decreto 
que se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad o a las entidades 
federativas, a través de las dependencias y entidades para fomentar el desa-rrollo 
de actividades prioritarias de interés general como son, entre otras, proporcionar a 
los usuarios o consumidores los bienes y servicios a precios y tarifas por debajo 
de los de mercado; 
XXII. Transferencias: a las asignaciones previstas en los presupuestos de las 
dependencias, destinadas a las entidades apoyadas presupuestariamente bajo su 
coordinación sectorial, así como a los órganos administrativos desconcentrados de 
las dependencias, para sufragar los gastos de operación y de capital, entre otros, 
remuneraciones al personal; construcción y/o conservación de obras; adquisición 
de todo tipo de bienes; contratación de servicios, así como las transferencias para 
cubrir el déficit de operación y los gastos de administración asociados al 
otorgamiento de subsidios, con la finalidad de mantener los niveles de los bienes y 
servicios que prestan de acuerdo con las actividades que tienen encomendadas 
por ley. Incluye las transferencias para el apoyo de programas de las entidades 
vinculados con operaciones de inversión financiera o para el pago de intereses, 
comisiones y gastos, derivados de créditos contratados en moneda nacional o 
extranjera; 
XXIII. Adecuaciones presupuestarias: a los traspasos de recursos y movimientos 
que se realizan durante el ejercicio fiscal a las estructuras funcional-programática, 
administrativa, económica, a los calendarios de presupuesto, así como a las 
ampliaciones y reducciones líquidas al mismo, siempre que permitan un mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas aprobados en este Presupuesto; 
XXIV. Calendario de presupuesto: a la distribución mensual del monto de recursos 
presupuestarios autorizados con cargo a la cual pueden celebrarse compromisos y 
cubrirse obligaciones de pago; 
 
XXV. Presupuesto comprometido: las reservas de recursos que se constituyen con 
cargo al presupuesto modificado autorizado y con base en el calendario de 
presupuesto, para atender los compromisos derivados de la celebración de 
contratos, convenios, pedidos o cualquier figura análoga que signifique una 
obligación de pago; 
 
XXVI. Presupuesto devengado: al reconocimiento de pasivos a favor de terceros, 
determinado por el acto de recibir y/o aceptar a satisfacción los bienes, servicios, 
contraprestaciones adquiridas o avance por trabajos ejecutados en obras públicas, 
conforme al contrato correspondiente, y en los términos de las disposiciones 
aplicables; 
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XXVII. Eficiencia en el ejercicio del gasto público: al ejercicio del presupuesto en 
tiempo y forma, en los términos del presente Decreto y el calendario que emita la 
Secretaría, y 
 
XXVIII. Eficacia en la aplicación de los recursos públicos: lograr en el ejercicio 
presupuestario el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
La Secretaría estará facultada para interpretar las disposiciones del presente 
Decreto para efectos administrativos y, de conformidad con éstas, establecer para 
las dependencias y entidades, con la participación de la Contraloría en el ámbito 
de su competencia, las medidas conducentes para su correcta aplicación, con el 
objeto de mejorar la eficiencia, eficacia, transparencia, control y disciplina en el 
ejercicio de los recursos públicos. Las recomendaciones que emita la Secretaría 
sobre estas medidas, las hará del conocimiento, puntualmente, de los Poderes 
Legislativo y Judicial y de los entes públicos federales.  

CAPITULO II 

De las Erogaciones 

ARTICULO 3o. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto, importa la 
cantidad de.............................. $1,524,845,700,000.00, y corresponde al total de 
los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación. El gasto neto total 
se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de este Decreto. 
Para el presente ejercicio fiscal, se establece una meta de déficit público 
presupuestario de $32,867,500,000.00. El Ejecutivo Federal procurará que los 
ahorros, economías e ingresos excedentes que se generen durante el ejercicio 
fiscal sean destinados a disminuir dicho déficit, conforme a las disposiciones de 
este Decreto. Excepcionalmente, el Ejecutivo Federal, por conducto del Titular de 
la Secretaría, podrá no sujetarse a lo anterior, informando de ello a la Cámara. 
En su caso, el balance presupuestario podrá modificarse para cubrir las 
erogaciones de los programas prioritarios aprobados en este Presupuesto, en la 
medida que sea necesario como consecuencia de la aplicación del Programa de 
Separación Voluntaria a que se refiere el artículo 7o., fracción III, de este Decreto, 
siempre y cuando dicha modificación sea posteriormente disminuida con los 
ahorros que genere el programa citado. 
 
Los recursos previstos en el párrafo primero de este artículo, incluyen las 
erogaciones de este Presupuesto para atender a la población indígena, en los 
términos del apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. El monto total se prevé en el Anexo 2 de este Decreto. 
 
El monto total de los recursos de este Presupuesto previstos para el Programa de 
Ciencia y Tecnología, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia 
y Tecnología, se señala en el Anexo 3 de este Decreto. 
 
Los recursos de este Presupuesto para contribuir al desarrollo de la región Sur-
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Sureste se señalan en el Anexo 4 de este Decreto, con los cuales se llevarán a 
cabo los proyectos establecidos en dicho Anexo. 
 
El control presupuestario de los ramos generales a que se refiere el Anexo 1.C. de 
este Decreto estará a cargo de la Secretaría. El ejercicio de dichos ramos se 
encomienda a ésta, con excepción del Ramo General 25 Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos, el cual corresponde a la Secretaría de Educación Pública. 
ARTICULO 4o. Las erogaciones correspondientes a las entidades señaladas en el 
Anexo 1.D. de este Decreto, se sujetan a lo siguiente: 
1. Petróleos Mexicanos en el ejercicio de su presupuesto consolidado se sujetará 
a la meta de balance primario de $40,328,900,000.00, la cual se detalla en el 
Tomo IV de este Presupuesto. A efecto de que dicha entidad mantenga esta meta 
y pueda tomar medidas en caso de que durante el ejercicio se presente una 
disminución de los ingresos netos previstos en su presupuesto por condiciones de 
mercado, en cuanto a: 
a) El precio internacional para la mezcla de petróleo de exportación; Petróleos 
Mexicanos compensará en el siguiente orden: 
i) La pérdida hasta por la cantidad de $10,000,000,000.00; en un 50 por ciento con 
ajustes a su gasto y en un 50 por ciento con la reducción a su meta de balance 
primario, en los términos que se detallan en el Tomo IV de este Presupuesto;  
ii) El resto de la pérdida con ajustes al gasto programable de su presupuesto; 
b) El volumen de producción de petróleo; Petróleos Mexicanos tomará las medidas 
a que se refiere el inciso a), subinciso ii) de la presente fracción; 
c) En caso de que durante el ejercicio fiscal se presente una disminución de los 
ingresos netos a causa de variaciones en el tipo de cambio del peso respecto del 
dólar de los Estados Unidos de América, Petróleos Mexicanos reducirá su balance 
primario en la proporción que determine la Secretaría. 
La disminución de los ingresos netos previstos en el presupuesto consolidado de 
Petróleos Mexicanos, por condiciones distintas a las previstas en los incisos a), b) 
y c) de esta fracción, se compensará por Petróleos Mexicanos con ajustes a su 
gasto; 
II. En caso de que durante el ejercicio se presente un incremento de los ingresos 
netos previstos en su presupuesto a causa de las variaciones en el tipo de cambio 
del peso respecto del dólar de los Estados Unidos de América, Petró-leos 
Mexicanos aumentará su balance primario en el monto equivalente al incremento 
de los ingresos y lo destinará al pago de amortizaciones de la deuda pública; 
III. Las medidas de compensación a que se refieren las fracciones I y II de este 
artículo, deberán realizarse por trimestre, dentro de los 25 días hábiles siguientes 
a su terminación. 
La Secretaría deberá verificar trimestralmente que las metas de balance primario a 
que se refieren dichas fracciones se mantengan, de conformidad con la 
información que para tal efecto envíe Petróleos Mexicanos con base mensual, 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a su terminación; 
IV. Petróleos Mexicanos, sin sujetarse a lo dispuesto en el artículo 21 de este 
Decreto, podrá realizar erogaciones adicionales con cargo a los ingresos que 
obtenga en exceso a los previstos en el artículo 1o., fracción VII, numeral 1, inciso 
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A de la Ley de Ingresos de la Federación, siempre y cuando no reduzca su 
balance primario anual, conforme a lo siguiente: 
a) Con ingresos netos adicionales, obtenidos y registrados en su presupuesto por 
mayor volumen y precio de ventas internas, así como por mayor volumen de 
exportación; 
b) Por la venta de acciones de empresas en las que participa, previa autorización 
de la Secretaría; 
c) Por ingresos provenientes de la ejecución de programas de abatimiento de 
rezagos de cobranza; recuperación de ingresos por eficiencia en el control de 
ventas; financieros; venta de bienes muebles e inmuebles, entre otros, previo 
acuerdo de su órgano de gobierno; 
V. Para fines del cumplimiento del balance primario de Petróleos Mexicanos, 
previa aprobación de su órgano de gobierno, esta entidad deberá: 
a) Registrar mensualmente ante la Secretaría los ingresos netos obtenidos en su 
flujo de presupuesto;  
b) Registrar ante la Secretaría las adecuaciones presupuestarias; 
c) Expedir a través del titular de la entidad o de quien éste designe, los oficios de 
inversión presupuestaria, incluyendo sus modificaciones, y registrarlos ante la 
Secretaría; 
 
d) Establecer sus propias medidas de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria, así como otras medidas de ahorro; 
e) Cumplir con el calendario trimestral de balance primario autorizado por la 
Secretaría; 
f) Traspasar recursos de otros capítulos de gasto al capítulo de servicios 
personales para sufragar la creación de plazas, solamente cuando para ello 
disponga de recursos propios para cubrir dicha medida, las plazas se destinen 
para la generación de nuevos ingresos, y se generen recursos suficientes para 
cubrir dichas plazas durante la vigencia del proyecto o programa que se trate; 
g) Definir y establecer indicadores de metas de operación, de presupuesto y 
financieras, a más tardar el último día hábil de febrero. La Secretaría y la 
Contraloría llevarán a cabo un análisis sobre el cumplimiento de dichas metas, 
dentro de los 10 días naturales posteriores a la terminación de cada mes; 
h) Informar a la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, dentro de los 
25 días naturales siguientes a la terminación del trimestre, respecto del 
cumplimiento de las metas a que se refiere el inciso anterior, a efecto de que, en 
su caso, ésta emita las recomendaciones correspondientes tomando en cuenta el 
análisis realizado por la Secretaría y la Contraloría; 
VI. Las entidades señaladas en el Anexo 1.D. de este Decreto, con excepción de 
Petróleos Mexicanos y el Instituto Mexicano del Seguro Social, deberán establecer 
sus respectivas metas de balance de operación primario y financiero, mensual y 
trimestral a nivel pagado. 
Dichas entidades deberán informar sus respectivas metas a la Secretaría y a la 
Contraloría, a más tardar el último día hábil de febrero y, posteriormente, deberán 
remitir las mismas a la consideración de la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento a efecto de que, en su caso, ésta emita las recomendaciones 
correspondientes tomando en cuenta las opiniones que hayan emitido la 
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Secretaría y la Contraloría. En caso de que dichas entidades no establezcan sus 
metas en la fecha señalada, la Secretaría determinará las mismas. 
Las entidades a que se refiere esta fracción deberán realizar evaluaciones 
trimestrales sobre el cumplimiento de sus metas, informando al respecto a la 
Secretaría y a la Contraloría, dentro de los 25 días naturales siguientes a la 
terminación del trimestre correspondiente; asimismo, deberán remitir las mismas a 
la consideración de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento a efecto 
de que, en su caso, ésta emita las recomendaciones correspondientes tomando 
en cuenta las opiniones que hayan emitido la Secretaría y la Contraloría; 
VII. Los montos que señala el Anexo 1.D. de este Decreto para la Comisión 
Federal de Electricidad y Petróleos Mexicanos, incluyen las previsiones necesarias 
para cubrir las obligaciones correspondientes a la inversión física y al costo 
financiero de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, a que se 
refiere el artículo 50 de este Decreto. 
Asimismo, los montos para la Comisión Federal de Electricidad y Petróleos 
Mexicanos incluyen las previsiones necesarias de gasto corriente para cubrir las 
obligaciones de cargos fijos correspondientes a los contratos de suministro de 
bienes o servicios a que se refiere la fracción II del artículo 49 de este Decreto. 
Las previsiones de cargos fijos para cada uno de los proyectos se presentan en el 
Tomo IV de este Presupuesto; 
Vlll. Las cifras que señala el Anexo 1.D. de este Decreto para los organismos 
subsidiarios de Petróleos Mexicanos no incluyen operaciones realizadas entre 
ellos, y 
IX. La cifra que señala el Anexo 1.D. de este Decreto para Luz y Fuerza del Centro 
refleja el monto neto, por lo que no incluye las erogaciones por concepto de 
compra de energía a la Comisión Federal de Electricidad. 
Los titulares y los servidores públicos competentes de las entidades a que se 
refiere este artículo y el siguiente de este Decreto, deberán cumplir con sus metas 
de balance primario y con sus presupuestos autorizados. 
En caso de que no se cumpla con lo previsto en este artículo, se observará lo 
dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y las demás disposiciones aplicables. 
 
ARTICULO 5o. El ejercicio del gasto del Instituto Mexicano del Seguro Social se 
realizará de conformidad con las disposiciones de la Ley del Seguro Social y por lo 
señalado en este artículo. Conforme al artículo 272 de dicha Ley, el gasto 
programable del Instituto será de........................ $168,785,785,251.20. El 
Gobierno Federal aportará al Instituto la cantidad de $30,950,700,000.00, como 
aportaciones para los seguros y la cantidad de $42,821,000,000.00, para cubrir las 
pensiones en curso de pagó derivadas del artículo Duodécimo Transitorio de la 
Ley del Seguro Social aprobada el 21 de diciembre de 1995. 
Durante el ejercicio fiscal de 2003, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá 
destinar a las Reservas Financieras y Actuariales de los seguros y a la Reserva 
General Financiera y Actuarial, así como al Fondo para el Cumplimiento de 
Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, a que se refieren los 
artículos 280, fracciones III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro 
Social, la cantidad de $9,634,814,748.80, a fin de garantizar el debido y oportuno 
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cumplimiento de las obligaciones que contraiga, derivadas del pago de beneficios 
y la prestación de servicios relativos a los seguros que se establecen en dicha 
Ley; así como para hacer frente a las obligaciones laborales que contraiga, ya sea 
por disposición legal o contractual, para con sus trabajadores. 
Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro Social, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social deberá sujetarse a las normas de austeridad y 
disciplina presupuestaria contenidas en este Decreto, en los términos propuestos 
por el Consejo Técnico de dicho Instituto, las cuales se aplicarán sin afectar con 
ellas el servicio público que está obligado a prestar a sus derechohabientes. 
Conforme al mismo artículo 277 G, dichas normas no deberán afectar las metas 
de constitución o incremento de reservas establecidas en este Decreto. 
 
ARTICULO 6o. La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la 
deuda pública del Gobierno Federal; aquél correspondiente a la deuda de las 
entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto; las erogaciones derivadas 
de operaciones y programas de saneamiento financiero; así como aquéllas para 
programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, se distribuye 
conforme a lo establecido en el Anexo 5 de este Decreto. 
Las cifras expresadas en el Anexo 1.C. de este Decreto para el Ramo General 24 
Deuda Pública, reflejan, el monto neto por concepto de intereses que se generan 
por las disponibilidades del Gobierno Federal. La Secretaría informará por 
separado el monto de intereses obtenidos y erogados, en términos brutos y 
compensados, conforme a lo dispuesto en el artículo 64, fracción I, de este 
Decreto. 
El Ejecutivo Federal estará facultado para realizar amortizaciones de deuda 
pública hasta por un monto equivalente al financiamiento derivado de colocaciones 
de deuda, en términos nominales. 
ARTICULO 7o. El gasto programable previsto en el Anexo 1.C. de este Decreto 
para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, se distribuye 
conforme a lo establecido en el Anexo 6 de este Decreto y se sujeta a las 
siguientes reglas: 
I. Para el presente ejercicio fiscal, no se incluyen previsiones para el Programa 
Erogaciones Contingentes, correspondiente a la partida secreta a que se refiere el 
párrafo tercero de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
II. Las erogaciones previstas para los fondos de Desastres Naturales; de 
Estabilización de los Ingresos Petroleros; y de Desincorporación de Entidades; 
deberán ejercerse de conformidad con sus respectivas reglas de operación y no 
podrán destinarse a fines distintos a los previstos en las mismas; 
III. El Programa de Separación Voluntaria a que se refiere el artículo 40 de este 
Decreto, tendrá por objeto cubrir una compensación económica a los servidores 
públicos que decidan voluntariamente separarse del servicio que prestan en la 
Administración Pública Federal, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las prestaciones que les correspondan en materia de seguridad 
social. Las plazas correspondientes al personal que decida separarse del servicio 
público, se cancelarán. 
En los términos de las disposiciones que emita la Secretaría, las dependencias y 
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entidades, con cargo a los ahorros que generen en sus respectivos presupuestos 
de servicios personales por la aplicación del programa, deberán restituir a éste los 
recursos correspondientes a las compensaciones económicas pagadas a los 
servidores públicos a su cargo, en un plazo máximo de cuatro años, mediante 
aportaciones iguales en cada año, comenzando a partir del presente ejercicio 
fiscal. En caso contrario, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 
descontará los recursos correspondientes de las ministraciones posteriores de 
recursos de la respectiva dependencia o entidad. 
Los recursos restituidos al programa serán destinados a la amortización de la 
deuda pública; 
Los ahorros generados, una vez descontado el monto correspondiente para 
restituir los recursos del programa, podrán destinarse a los programas prioritarios 
de la dependencia o entidad que haya generado dicho ahorro, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 
El Ejecutivo Federal informará a la Cámara sobre el ejercicio de los recursos a que 
se refiere esta fracción, en los términos del artículo 64, fracción I, de este Decreto; 
IV. Podrán traspasarse recursos de otros ramos al Ramo General 23 Provisiones 
Salariales y Económicas, con el objeto de apoyar los programas contenidos en el 
mismo, observando lo previsto en el artículo 14 de este Decreto. 
 
Los recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas podrán 
ser traspasados a otros ramos, conforme a las disposiciones aplicables, y de 
acuerdo exclusivamente a los propósitos de cada uno de los programas en él 
contenidos que se detallan en este Presupuesto, salvo lo dispuesto en el párrafo 
siguiente. 
 
Los recursos que por motivos de control presupuestario se canalicen a través del 
Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, derivados de 
adecuaciones presupuestarias y erogaciones adicionales, en los términos de los 
artículos 14 y 21 de este Decreto, respectivamente, podrán ejercerse directamente 
conforme a los programas aprobados en este ramo o, en su caso, traspasarse a 
otros ramos, conforme a las disposiciones aplicables. 
 
ARTICULO 8o. El gasto programable previsto para el Ramo General 25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos, a que se refiere el Anexo 1.C. de este Decreto, se 
distribuye conforme a lo establecido en el Anexo 7 del mismo. 
 
Las previsiones para servicios personales referidas en el párrafo anterior que se 
destinen para sufragar las medidas salariales y económicas, deberán ser ejercidas 
conforme a lo que establece el artículo 34 de este Decreto y serán entregadas a 
los estados a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios y, en el caso del Distrito Federal, se ejercerán por medio 
del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos.  

TITULO SEGUNDO 
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DEL FEDERALISMO 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 9o. En los programas federales donde concurran recursos de las 
dependencias y, en su caso de las entidades, con aquellos de las entidades 
federativas, las primeras no podrán condicionar el monto ni el ejercicio de los 
recursos federales a la aportación de recursos locales, cuando dicha aportación no 
se apegue a los presupuestos y disposiciones de estas últimas. En este sentido, 
deberá existir una coordinación oportuna para que las entidades federativas 
presupuesten la contraparte correspondiente. Asimismo, se deberá atender lo 
acordado en los convenios en materia de seguridad pública, así como lo dispuesto 
en las reglas de operación del Fondo de Desastres Naturales para los programas 
a que se refiere este párrafo en que se atiendan casos de fuerza mayor. 
El ejercicio de recursos públicos federales por parte de las entidades federativas 
deberá comprobarse en los términos de las disposiciones aplicables. Con 
excepción de los recursos federales a que se refiere el artículo 11 de este Decreto, 
las dependencias y entidades deberán acordar con las entidades federativas, la 
obligación de estas últimas de entregarles los respectivos documentos 
comprobatorios del gasto. 
Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Contraloría, previamente a la 
entrega de los recursos públicos federales a que se refieren los artículos 10 y 12 
de este Decreto, deberá acordar con las secretarías de contraloría o sus 
equivalentes de las entidades federativas, el establecimiento por parte de éstas de 
cuentas bancarias específicas que identifiquen los recursos públicos federales, así 
como de mecanismos de supervisión y control para la comprobación del ejercicio 
de los recursos por parte de dichas secretarías o sus equivalentes. 
En caso de que no se observe lo dispuesto en este artículo y en las demás 
disposiciones aplicables, las dependencias y entidades podrán suspender o 
cancelar la transferencia de recursos públicos federales. 
La Cámara, por conducto de la Auditoría Superior de la Federación, deberá 
fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Título, en los términos de los artículos 16 fracción XVIII, 33 y 34 de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación, conforme a lo siguiente: 
I. En el caso de los recursos correspondientes al Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, la Cámara, por conducto de la 
Auditoría Superior de la Federación, acordará con las legislaturas de las entidades 
federativas, por conducto de sus respectivos órganos técnicos de fiscalización: 
a) Los procedimientos de coordinación para que en el ejercicio de las atribuciones 
de control que los órganos técnicos de fiscalización locales tengan conferidas, 
colaboren con la Auditoría Superior de la Federación en la fiscalización de la 
aplicación correcta de los recursos federales ejercidos por las entidades 
federativas y, en su caso, por sus municipios; 
b) La apertura por parte de las entidades federativas de una cuenta bancaria 
específica para cada fondo que identifique los recursos públicos federales, así 
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como otras acciones que permitan fiscalizar el ejercicio de dichos recursos, a 
efecto de garantizar que se apliquen con eficiencia, eficacia y honradez, conforme 
lo dispone el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sin que ello implique limitaciones o restricciones en la administración y 
ejercicio de los mismos; 
c) La aplicación, conforme a las reglas que establezca la Auditoría Superior de la 
Federación, de los recursos previstos en el Programa para la Fiscalización del 
Gasto Federalizado, que se destinarán a los órganos técnicos de fiscalización de 
las legislaturas locales, para la fiscalización del ejercicio de los recursos públicos 
federales. Los órganos técnicos de fiscalización locales deberán destinar por lo 
menos el 50 por ciento de los recursos que reciban, para la fiscalización de los 
recursos correspondientes a los fondos de aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal, y para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
Las erogaciones del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado se 
distribuirán, con cargo al presupuesto de la Auditoría Superior de la Federación, 
en proporción directa a los recursos que cada entidad federativa reciba por 
concepto de los ramos 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios y 39 Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 
Las acciones para la fiscalización de los recursos públicos federales que se 
acuerden conforme a lo previsto en esta fracción, se realizarán sin perjuicio de que 
la Auditoría Superior de la Federación ejerza directamente las atribuciones que le 
confiere la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, y 
II. En el caso del Ramo General 39 Apoyos para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas a que se refiere el artículo 10 de este Decreto, así como de 
la reasignación de recursos federales a las entidades federativas a que se refiere 
el artículo 12 del mismo, la Auditoría Superior de la Federación deberá fiscalizar el 
ejercicio de los recursos públicos federales en los términos de las disposiciones 
presupuestarias aplicables. 
La Auditoría Superior de la Federación podrá acordar con los órganos técnicos de 
fiscalización de las legislaturas de las entidades federativas, las reglas y 
procedimientos para fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales a que 
se refiere la presente fracción, conforme al Programa para la Fiscalización del 
Gasto Federalizado a que se refiere la fracción IV del artículo 110 de este Decreto. 
CAPITULO II 
De los Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 
 
ARTICULO 10. Las erogaciones previstas para el Ramo General 39 Apoyos para 
el Fortalecimiento de las Entidades Federativas son subsidios que otorga la 
Federación a las entidades federativas conforme a la distribución prevista en el 
Anexo 8.A. de este Decreto. Las entidades federativas que en el ejercicio anterior 
hayan presentado un gasto en educación menor al promedio nacional, destinarán 
dichos recursos al gasto en infraestructura educativa de los sistemas públicos 
locales de educación. Aquellas que presenten un gasto superior, destinarán dichos 
recursos exclusivamente a los siguientes fines: 
I. Saneamiento financiero, preferentemente a través de la amortización de deuda 
pública, expresada como reducción del principal. Asimismo, podrán realizarse 
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otras acciones de saneamiento financiero, siempre y cuando se acredite un 
impacto favorable en la fortaleza de las finanzas públicas locales; expresado en un 
mejor nivel del balance financiero, así como en la disminución del déficit y 
endeudamiento; 
II. Apoyo a los sistemas de pensiones, prioritariamente a las reservas actuariales, 
y 
III. Inversión en infraestructura, incluyendo la construcción, reconstrucción, 
ampliación, mantenimiento y conservación de infraestructura; así como la 
adquisición de bienes para el equipamiento de las obras generadas o adquiridas; 
infraestructura hidroagrícola, y hasta un 3 por ciento del costo del programa o 
proyecto programado en el ejercicio fiscal de 2003, para gastos indirectos por 
concepto de realización de estudios, elaboración y evaluación de proyectos, 
supervisión y control de estas obras de infraestructura; 
Los recursos del Ramo General 39 Apoyos para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas, tienen por objeto fortalecer los presupuestos de las 
entidades federativas y de las regiones. Para este fin y con las mismas 
restricciones, las entidades federativas podrán convenir entre ellas o con el 
Gobierno Federal, la aplicación de estos recursos, los que no podrán destinarse 
para erogaciones de gasto corriente y de operación, salvo en los casos previstos 
expresamente en las fracciones anteriores. 
El ejercicio, control y fiscalización de los recursos a que se refiere este artículo se 
realizarán en los términos del artículo 9o. de este Decreto. 
 
CAPITULO III 

De las Aportaciones Federales 

ARTICULO 11. El gasto programable previsto para el Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios a que se refiere 
el Anexo 1.C. de este Decreto, se distribuye conforme a lo establecido en el Anexo 
8.B. del mismo. 
El resultado de la distribución entre las entidades federativas, de los recursos que 
integran los fondos a que se refiere este artículo, se presenta en el Tomo 11 C de 
este Presupuesto, con excepción del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal, cuya distribución se realizará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
Para efectos de la fracción 1V del artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los 
informes que proporcionen las entidades federativas y los municipios a la 
Secretaría de De-sarrollo Social, deberán apegarse a lo establecido en el manual 
de operaciones que para este efecto emita dicha Secretaría. Dicha información 
deberá ser publicada en los órganos oficiales locales de difusión y estar disponible 
al público en general a través de publicaciones específicas y medios electrónicos. 
La inobservancia a las disposiciones relativas a las aportaciones federales en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal, será motivo de fincamiento de 
responsabilidades en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. La Contraloría y la Auditoría Superior 
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de la Federación deberán fiscalizar el cumplimiento de dichas disposiciones. 
 

CAPITULO IV 

De la Reasignación de Recursos Federales a las Entidades Federativas 

ARTICULO 12. Las dependencias y entidades, con cargo a sus presupuestos y 
por medio de convenios, podrán reasignar recursos presupuestarios a las 
entidades federativas con el propósito de transferir responsabilidades y, en su 
caso, recursos humanos y materiales, correspondientes a programas federales, 
con base en el convenio modelo que emitirán la Secretaría y la Contraloría a más 
tardar el último día hábil de febrero. 
Las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios de reasignación, 
deberán apegarse al convenio modelo a que se refiere el párrafo anterior y 
obtener la autorización presupuestaria de la Secretaría. 
 
El Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que 
reasignen los recursos presupuestarios, o de las entidades y de la respectiva 
dependencia coordinadora de sector, celebrará los convenios a que se refiere este 
artículo con los gobiernos de las entidades federativas; dichos convenios deberán 
prever criterios que aseguren transparencia en su distribución, aplicación y 
comprobación. 
 
Los recursos que reasignen las dependencias o entidades no pierden el carácter 
federal, por lo que éstas comprobarán los gastos en los términos de las 
disposiciones aplicables; para ello deberán verificar que en los convenios se 
establezca el compromiso de las entidades federativas de entregar los 
documentos comprobatorios del gasto. 
Las dependencias y entidades deberán publicar los convenios y, en su caso, las 
modificaciones a éstos, en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 
Los recursos convenidos con las entidades federativas, no serán objeto de ajustes 
presupuestarios una vez suscrito el convenio respectivo con la entidad federativa 
correspondiente. 
Las disposiciones de este artículo no aplican al Fondo de Desastres Naturales, ni 
a los programas a que se refiere el artículo 56 de este Decreto. 
La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 
El incumplimiento a lo previsto en este artículo será sancionado en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 
las demás disposiciones aplicables. 
 

TITULO TERCERO 
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DEL EJERCICIO POR RESULTADOS DEL GASTO PUBLICO Y LA DISCIPLINA 
PRESUPUESTARIA 
CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 13. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, así 
como las dependencias y entidades, deberán sujetarse a los montos autorizados 
en este Presupuesto para sus respectivos programas, salvo que se autoricen 
adecuaciones presupuestarias en los términos del artículo 14 de este Decreto y 
las demás disposiciones aplicables. Asimismo, los recursos económicos que 
recauden u obtengan por cualquier concepto sólo podrán ejercerlos conforme a 
sus presupuestos autorizados y, en su caso, a través de ampliaciones a sus 
respectivos presupuestos conforme a lo establecido en los artículos 21 y 22 de 
este Decreto. 
Todos los recursos económicos que recauden u obtengan por cualquier concepto 
las dependencias y sus órganos administrativos desconcentrados, deberán ser 
concentrados en la Tesorería de la Federación, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
ARTICULO 14. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, autorizará las 
adecuaciones presupuestarias de las dependencias y entidades, en los términos 
de las disposiciones aplicables. Las adecuaciones presupuestarias comprenden 
las modificaciones a la estructura programática, a las asignaciones 
presupuestarias y a los calendarios de presupuesto. 
Los calendarios de presupuesto deberán ser consensuados por la Secretaría con 
las dependencias y entidades, en los términos de las disposiciones aplicables. Las 
adecuaciones a dichos calendarios sólo podrán realizarse cuando estén 
plenamente justificadas y deberán ser informadas en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, a través 
de sus órganos competentes, podrán autorizar adecuaciones a sus respectivos 
presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los 
programas a su cargo. Dichas adecuaciones deberán ser informadas al Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretarías para efectos de la integración de los 
informes trimestrales a que se refiere el artículo 64, fracción I, de este Decreto, así 
como del Informe de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta Pública en los 
términos de la Ley de Fiscalización Superior de fa Federación. 
Cuando las adecuaciones a los montos presupuestarios ocasionen en su conjunto 
una variación mayor al 10 por ciento del presupuesto total de alguno de los ramos 
que comprende este Presupuesto o de las entidades, o representen 
individualmente un monto mayor al 1 por ciento del gasto programable, se deberá 
informar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara, en los 
términos de la fracción I del artículo 64 de este Decreto, la cual podrá emitir 
opinión sobre dichos traspasos. 
Las adecuaciones presupuestarias a que se refiere este artículo, no deberán 
alterar negativamente los objetivos y metas establecidas en este Presupuesto. 
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ARTICULO 15. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, así 
como las dependencias y entidades, con cargo a sus presupuestos y de 
conformidad con las disposiciones aplicables, deberán cubrir las contribuciones 
federales, estatales y municipales correspondientes, así como las obligaciones 
que se deriven de resoluciones emitidas por autoridad competente. 
Las adecuaciones presupuestarias que, en su caso, sean necesarias para el pago 
de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, no podrán afectar el 
cumplimiento de los objetivos y las metas de los programas prioritarios aprobados 
en este Presupuesto. En este caso, sólo podrá cubrirse un pago hasta por un 
monto que no afecte dichos programas, sin perjuicio de que el resto de la 
obligación deberá pagarse en los ejercicios fiscales subsecuentes. 
ARTICULO 16. Las dependencias y entidades solamente podrán celebrar 
contratos; otorgar concesiones, permisos, licencias y autorizaciones, o realizar 
cualquier otro acto de naturaleza análoga; que impliquen comprometer recursos 
de los subsecuentes ejercicios fiscales, algún gasto contingente o adquirir 
obligaciones futuras, si para ello cuentan con la autorización previa de la 
Secretaría y, en su caso, del órgano de gobierno, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así cómo los entes públicos federales, podrán 
autorizar la celebración de contratos multianuales de obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, siempre que esto represente mejores términos y 
condiciones respecto a la celebración de dichos contratos por un solo ejercicio 
fiscal, y en el entendido de que el pago de los compromisos de los años 
subsecuentes quedará sujeto a la disponibilidad presupuestaria que autorice la 
Cámara. Asimismo, deberán informar a la Auditoría Superior de la Federación 
sobre los contratos celebrados en los términos de este artículo, así como sobre el 
ejercicio de los recursos correspondientes. 
 
ARTICULO 17. En el ejercicio de sus presupuestos, las dependencias y entidades 
se sujetarán estrictamente a los calendarios de presupuesto autorizados en los 
términos de las disposiciones aplicables, los cuales deberán comunicarse a más 
tardar a los 15 días hábiles posteriores a la aprobación de este Presupuesto. 
 
La Secretaría deberá enviar copia de los calendarios de presupuesto a la Cámara, 
por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a más tardar a los 
10 días naturales posteriores a que sean emitidos. 
El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría informará a la Cámara sobre 
las adecuaciones a la estacionalidad trimestral del gasto público, en los términos 
de lo establecido en el presente Decreto. 
La Secretaría, tomando en cuenta los flujos reales de divisas y de moneda 
nacional, así como las variaciones que se produzcan por la diferencia en tipo de 
cambio en el financiamiento de los programas y que provoquen situaciones 
contingentes o extraordinarias que incidan en el desarrollo de los mismos, 
determinará la procedencia de las adecuaciones presupuestarias necesarias a los 
calendarios de presupuesto en función de los compromisos reales de pago, los 
requerimientos, las disponibilidades presupuestarias y las alternativas de 
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financiamiento que se presenten, procurando no afectar las metas de los 
programas prioritarios. 
ARTICULO 18. Las ministraciones de recursos a las dependencias y, en su caso, 
a las entidades no coordinadas sectorialmente, serán autorizadas por la Secretaría 
de acuerdo con los programas y metas correspondientes. Las dependencias 
coordinadoras, de sector autorizarán, a su vez, las ministraciones de recursos que, 
en los términos del Presupuesto, correspondan a sus entidades coordinadas. 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá suspender las 
ministraciones de recursos a las dependencias y entidades y, en su caso, solicitar 
el reintegro de las mismas, cuando: 
I. No envíen la información que les sea requerida en relación con el ejercicio de 
sus programas y presupuestos; 
II. Del análisis que realicen las dependencias coordinadoras de sector sobre el 
ejercicio de los presupuestos y en el desarrollo de los programas, las entidades no 
cumplan con las metas de los programas aprobados o bien se detecten 
desviaciones en su ejecución o en la aplicación de los recursos correspondientes; 
 
III. Las entidades no remitan la cuenta comprobada a más tardar el día 15 del mes 
siguiente al del ejercicio de dichos recursos, lo que motivará la inmediata 
suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos que por el mismo 
concepto se hubieren autorizado, así como el reintegro a la dependencia 
coordinadora de sector de los que se hayan suministrado; 
IV. En el manejo de sus disponibilidades financieras no cumplan con las 
disposiciones aplicables; 
V. No restituyan los recursos que correspondan al Programa de Separación 
Voluntaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 7o., fracción III, de este Decreto; 
VI. En su caso, no cumplan con las obligaciones pactadas en los convenios o 
bases de desempeño a que se refieren los artículos 27 y 28 del presente Decreto, 
y 
VII. En general, no ejerzan sus presupuestos de conformidad con lo previsto en 
este Decreto y en las disposiciones aplicables. 
En caso de que las dependencias y entidades no cumplan con las disposiciones 
de este Decreto, o con los acuerdos tomados en el seno de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento, ésta podrá recomendar que la Secretaría 
suspenda la ministración de los recursos correspondientes al gasto operativo y de 
inversión de las mismas. 
ARTICULO 19. Las obligaciones entre dependencias y entidades, entre estas 
últimas, y las operaciones entre dependencias, deberán ser liquidadas en los 
mismos términos que cualquier otro adeudo; en consecuencia se deberá: 
I. Presentar a la Secretaría aquellos retrasos que excedan 30 días naturales en 
sus cuentas deudoras y acreedoras, y 
II. Llevar estados de cuenta de todos los servicios que se prestan, incluyendo 
aquellos que no sean remunerados. 
Para identificar los niveles de liquidez, así como para operar la compensación de 
créditos o adeudos, las dependencias y entidades informarán a la Secretaría de 
sus depósitos en dinero o valores u otro tipo de operaciones financieras y 
bancarias, a través del Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto 
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Público a que se refiere el artículo 66 del presente Decreto. 
Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, 
responderán de las cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente 
los adeudos contraídos entre sí, las que se calcularán a la tasa anual que resulte 
de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimiento 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en colocación 
primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del corte 
compensatorio. La aplicación de esta tasa se efectuará sobre los adeudos 
reportados por el Sistema de Compensación de Adeudos del Sector Público, 
desde la fecha en que debieron liquidarse. 
La Secretaría analizando los objetivos macroeconómicos y la situación de las 
finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre 
dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos 
y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos de la Federación y este Presupuesto 
en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, 
siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea 
igual al ingreso que se registre en las distintas fracciones del artículo 1o. de la Ley 
de Ingresos de la Federación o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de 
subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 
Los ingresos que se perciban en estas operaciones no se considerarán para 
efectos del cálculo de los ingresos excedentes en los términos del artículo 21 de 
este Decreto. 
La Secretaría podrá autorizar compensaciones para el pago de obligaciones 
fiscales de ejercicios anteriores y sus accesorios, siempre que las mismas 
correspondan como máximo al 60 por ciento del monto total del adeudo, y las 
compensaciones se realicen mensualmente durante el presente ejercicio fiscal. 
ARTICULO 20. Las dependencias y entidades que aporten recursos públicos a 
fideicomisos, mandatos o contratos análogos, en los términos de las disposiciones 
aplicables, se sujetarán a lo siguiente: 
I. Requerirán la autorización y registro de la Secretaría para la celebración y 
modificación de los siguientes contratos: 
a) Los fideicomisos considerados entidad, a que se refiere la fracción III del 
artículo 2o. del presente Decreto, los cuales requerirán la autorización del 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 
b) Los fideicomisos que no se consideren entidades, que constituyan las entidades 
apoyadas presupuestariamente, o la Secretaría en su carácter de fideicomitente 
único de la Administración Pública Centralizada con cargo al presupuesto de las 
dependencias; 
 
c) Los mandatos y contratos análogos que celebren las dependencias y las 
entidades apoyadas presupuestariamente; 
II. Las entidades no apoyadas presupuestariamente que constituyan fideicomisos 
que no se consideren entidades, o celebren mandatos o contratos análogos, 
únicamente deberán registrar los mismos ante la Secretaría, y 
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III. Las dependencias o entidades que otorguen subsidios o donativos a los 
fideicomisos que constituyan las entidades federativas o personas privadas, se 
sujetarán a la autorización y registro de la Secretaría en materia de fideicomisos, 
cuando la suma de dichos recursos represente una proporción mayor al 50 por 
ciento de su patrimonio total. En cualquier caso, dichos subsidios y donativos 
continuarán siendo fiscalizados en los términos de las disposiciones aplicables. 
Las dependencias y entidades con cargo a cuyo presupuesto se realicen las 
aportaciones, deberán informar trimestralmente a la Secretaría los saldos de los 
fideicomisos, incluyendo los productos financieros, a más tardar a los 15 días 
hábiles posteriores al término de cada trimestre. 
Los Fondos a que se refiere la Ley de Ciencia y Tecnología, se constituirán y 
operarán conforme a lo previsto en la misma. 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, deberán 
informar trimestralmente a la Auditoría Superior de la Federación y publicar en el 
Diario Oficial de la Federación, los saldos, incluyendo los productos financieros de 
los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones 
aplicables. Dicha información deberá presentarse a más tardar 15 días naturales 
después de terminado el trimestre de que se trate. 
Queda prohibido constituir o participar en fideicomisos, fondos, mandatos, o 
cualquier contrato análogo, con ahorros y economías del Presupuesto, que tengan 
por objeto evitar la concentración de recursos al final del ejercicio en los términos 
del párrafo cuarto del artículo 25 de este Decreto. 
Los fideicomitentes promoverán la extinción de los fideicomisos que no se 
consideran entidades, que hayan alcanzado sus fines, o en los que éstos sean 
imposibles de alcanzar, así como aquellos que en el ejercicio fiscal anterior no 
hayan realizado acción alguna tendiente a alcanzar los fines para los que fueron 
constituidos, salvo que en este último caso se justifique su vigencia. Asimismo, 
cuando en el contrato de los fideicomisos cuya extinción se promueva, se prevea 
que los remanentes deban concentrarse en la Tesorería de la Federación, las 
Sociedades Nacionales de Crédito deberán dar cumplimiento de inmediato a dicho 
acuerdo contractual, aun cuando la formalización de la extinción no haya 
concluido. 
ARTICULO 21. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, en los 
términos de las disposiciones aplicables, podrá autorizar a las dependencias y 
entidades para que rea-licen erogaciones adicionales con cargo a los ingresos que 
obtengan en exceso a los previstos para el presente ejercicio fiscal, conforme a lo 
siguiente: 
I. Las dependencias y las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, 
podrán realizar erogaciones adicionales con cargo a los ingresos que obtengan en 
exceso a los previstos en el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación. 
Los excedentes de los ingresos a que se refiere dicho artículo, excepto los 
previstos en la fracción IX del mismo, se aplicarán de la manera siguiente: 
a) Los excedentes que resulten de los ingresos propios y las aportaciones de 
seguridad social, a que se refieren respectivamente las fracciones VII y VIII del 
artículo 1o. de dicha Ley, se podrán destinar al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo que corresponda; 
b) Los excedentes que resulten de los ingresos a que se refiere la fracción VII del 
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artículo 1o. de dicha Ley, correspondientes a los ingresos propios de las entidades 
distintas a la señalada en el inciso anterior, se podrán destinar a aquellas 
entidades que los generen; 
c) Los excedentes que resulten de los derechos a que se refiere la fracción III, 
numerales 1 y 2, del artículo 1o. de dicha Ley, se podrán destinar a las 
dependencias y entidades que los generen; 
d) Los excedentes que resulten de los productos a que se refiere la fracción V del 
artículo 1o. de dicha Ley, con excepción del numeral 2 incisos C, subinciso b), y E, 
se podrán destinar a las dependencias y entidades que los generen; 
e) Los excedentes que resulten de los productos a que se refiere la fracción V 
numeral 2 inciso C, subinciso b), del artículo 1o. de dicha Ley, por concepto de 
enajenación de bienes inmuebles, podrán destinarse al Fondo de Desin-
corporación de Entidades a que se refiere el artículo 7 de este Decreto, a mejorar 
el balance económico del sector público o, en su caso, hasta en un 80 por ciento 
para gasto de inversión de las dependencias que tenían asignados dichos bienes. 
En el caso de las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, dichos 
excedentes podrán destinarse para gasto de inversión; 
f) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se refiere la 
fracción VI, numerales 2 y 24 inciso D del artículo 1o. de dicha Ley, provenientes 
de la recuperación de seguros de bienes adscritos a las dependencias o propiedad 
de las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, y los donativos en 
dinero que éstas reciban, deberán destinarse a aquellas dependencias y entidades 
que les corresponda recibirlos; 
g) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se refiere la 
fracción VI, numerales 4; 15 inciso C; 19 incisos B y E; y 24 inciso D, excepto los 
provenientes de concesiones por bienes del dominio público; del artículo 1o. de 
dicha Ley, se podrán destinar a las dependencias y entidades que los generen; 
h) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se refiere la 
fracción VI, numeral 19, inciso D, del artículo 1o. de dicha Ley por concepto de 
desincorporación de entidades, se podrán destinar al Fondo de Desincorporación 
de Entidades a que se refiere el artículo 7o. de este Decreto o a mejorar el 
balance económico del sector público; 
i) Los excedentes que generen las secretarías de la Defensa Nacional y de 
Marina, así como la Presidencia de la República por lo que se refiere al Estado 
Mayor Presidencial, por concepto de los derechos, productos y aprovechamientos 
a que se refieren respectivamente las fracciones III, V y VI del artículo 1o. de dicha 
Ley, serán destinados a dichas dependencias; 
j) La suma que resulte de los excedentes de las fracciones I; II; IIl numerales 3 a 6; 
IV; V numeral 2 inciso E; del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación, 
así como los aprovechamientos a que se refiere la fracción VI de dicho artículo, 
distintos de los previstos en los incisos f), g), y h) de la fracción I del presente 
artículo, se aplicarán una vez descontado en su caso el incremento en el gasto no 
programable respecto del presupuestado, en un 25 por ciento al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Petroleros; en un 25 por ciento para mejorar el 
balance económico del sector público; y en un 50 por ciento para gasto de 
inversión en infraestructura en las entidades federativas conforme a la estructura 
porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de Participaciones 
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reportado en la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2001. 
La Secretaría podrá autorizar las ampliaciones a los presupuestos de las 
dependencias, y entidades a que se refiere la presente fracción, observando lo 
dispuesto en los incisos anteriores; la clasificación de los ingresos excedentes a 
que se refiere el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación; así como el 
procedimiento previsto en las disposiciones aplicables. 
En el caso de los derechos, productos y aprovechamientos que tengan un destino 
específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal, o conforme a éstas 
se cuente con autorización de la Secretaría para utilizarse en un fin específico, 
ésta deberá autorizar las ampliaciones a los presupuestos de las dependencias o 
entidades que los generen, hasta por el monto de los ingresos excedentes 
obtenidos que determinen dichas leyes o, en su caso, la Secretaría. 
La aplicación de los excedentes de ingresos a que se refiere la presente fracción, 
con excepción del inciso j), se podrá realizar durante el ejercicio fiscal; en el caso 
del inciso j), la aplicación de los excedentes de ingresos se realizará una vez que 
éstos sean determinados en los términos de dicho inciso. Las ampliaciones al 
gasto programable que conforme a este artículo se autoricen, no se considerarán 
como regularizables y sólo se podrán autorizar por la Secretaría cuando no se 
deteriore la relación ingreso y gasto aprobada en este Presupuesto; 
II. En el caso de las entidades apoyadas presupuestariamente, distintas a aquellas 
incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, los ingresos que obtengan en exceso 
a los previstos en sus respectivos presupuestos aprobados, podrán destinarse a 
sus programas prioritarios, en los términos de las disposiciones aplicables, y 
III. La Secretaría autorizará, en los términos de las disposiciones aplicables, las 
ampliaciones a los presupuestos de las entidades no apoyadas 
presupuestariamente, distintas a aquellas incluidas en el Anexo 1.D. de este 
Decreto, que obtengan ingresos en exceso a los previstos en sus respectivos 
presupuestos aprobados. 
 
Las ampliaciones líquidas a este Presupuesto se autorizarán en los términos de 
este artículo, salvo en el caso de Petróleos Mexicanos que se sujetará a lo 
establecido en el artículo 4o., fracción IV, de este Decreto. Las operaciones 
compensadas a que se refiere el párrafo segundo del artículo 19 de este Decreto 
no se sujetarán a lo previsto en el presente artículo. 
ARTICULO 22. Los órganos encargados de la administración de los Poderes 
Legislativo y Judicial, así como de los entes públicos federales, podrán autorizar 
ampliaciones a sus respectivos presupuestos con cargo a los ingresos excedentes 
a que se refiere el artículo 21, fracción IV, de la Ley de Ingresos de la Federación, 
siempre y cuando: 
I. Registren ante la Secretaría dichos ingresos en los conceptos correspondientes 
del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación, y 
II. Informen a la Secretaría sobre la obtención y la aplicación de dichos ingresos, 
para efectos de la integración de los informes trimestrales a que se refiere el 
artículo 64, fracción I, de este Decreto, así como del Informe de Avance de 
Gestión Financiera y la Cuenta Pública en los términos de la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación. 
ARTICULO 23. En caso de que durante el ejercicio disminuyan los ingresos a que 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 668 - 

se refiere el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría, podrá aplicar las siguientes normas de 
disciplina presupuestaria: 
I. La disminución de los ingresos por exportación de petróleo a que se refieren los 
numerales 3 a 6, de la fracción III, del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la 
Federación, se deberá compensar con los recursos del Fondo de Estabilización de 
los Ingresos Petroleros en los términos de sus reglas de operación. Cuando se 
llegue al límite de recursos establecido en dichas reglas, se procederá a realizar 
los ajustes a que se refiere la fracción II de este artículo, y 
 
II. La disminución de los ingresos previstos en el artículo 1o. de la Ley de Ingresos 
de la Federación, distintos a los ingresos por exportación de petróleo a que se 
refiere la fracción anterior, se compensará con la reducción de los montos 
aprobados en los presupuestos de las dependencias, entidades, fondos y 
programas, conforme a lo siguiente: 
 
a) Los programas a que se refiere el Anexo 13 de este Decreto, así como el gasto 
de inversión correspondiente al capítulo de gasto 6000 Obras Públicas, del 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, no 
podrán reducirse; 
b) Los ajustes deberán realizarse en forma selectiva, reduciendo en el siguiente 
orden: 
i) El gasto en servicios personales, prioritariamente los estímulos y el 
reconocimiento colectivo a que se refieren, respectivamente los artículos 41 y 42 
de este Decreto; 
ii) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 
calendarios de presupuesto autorizados de las dependencias y entidades; 
iii) Los gastos de difusión; 
iv) El gasto no vinculado directamente a la atención de la población; 
En caso de que dichas reducciones no sean suficientes para compensar la 
disminución de ingresos a que se refiere este artículo, podrán realizarse ajustes en 
otros conceptos de gasto; 
c) En el caso de que la contingencia represente una reducción equivalente de 
hasta el 5 por ciento de los ingresos a que se refiere la fracción I del artículo 1o. 
de la Ley de Ingresos de la Federación, el Ejecutivo Federal enviará a la Cámara 
en los siguientes 15 días hábiles a que se haya determinado la disminución de 
ingresos, un informe que contenga el monto de gasto programable a reducir y la 
composición de dicha reducción por dependencia y entidad; 
d) En el caso de que la contingencia sea de tal magnitud que represente una 
reducción equivalente a un monto superior al 5 por ciento de los ingresos a que se 
refiere la fracción I del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación, el 
Ejecutivo Federal enviará a la Cámara en los siguientes 15 días hábiles a que se 
haya determinado la disminución de ingresos, el monto de gasto programable a 
reducir, y una propuesta de composición de dicha reducción por dependencia y 
entidad. 
La Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en un 
plazo de 15 días hábiles a partir de la recepción de la propuesta, analizará la 
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composición de ésta, con el fin de, en su caso, proponer modificaciones a la 
composición de la misma, en el marco de las disposiciones aplicables. El Ejecutivo 
Federal, tomando en consideración la opinión de la Cámara, resolverá lo 
conducente, informando de ello a la misma. En caso de que la Cámara no emita 
opinión dentro de dicho plazo, procederá el proyecto enviado por el Ejecutivo 
Federal. 
Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a la disminución de ingresos que 
corresponda a recursos propios del presupuesto de Petróleos Mexicanos, entidad 
que se sujetará a lo establecido en la fracción I del artículo 4o. de este Decreto. 
ARTICULO 24. La desincorporación de entidades se sujetará a los siguientes 
criterios: 
I. Las propuestas que en los términos del Reglamento de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales se formulen para disolver, liquidar, extinguir, fusionar y 
enajenar entidades, o transferir las mismas a las entidades federativas, deberán 
ser dictaminadas por la Comisión Intersecretarial de De-sincorporación con base 
en el informe que someterá ante dicha Comisión la dependencia coordinadora de 
sector, el cual deberá contener su opinión y considerar el efecto social y 
productivo de estas medidas así como los puntos de vista de los sectores 
interesados; 
II. La dependencia coordinadora de sector deberá enviar a la Cámara, por 
conducto de la Secretaría de Gobernación, el informe a que se refiere la fracción 
anterior, a más tardar a los 30 días naturales posteriores a la emisión del dictamen 
favorable de la Comisión, para su análisis, y en su caso opinión, y 
III. La dependencia coordinadora de sector solicitará la opinión de la Comisión 
Intersecretarial señalada en este artículo, sobre la inclusión del proceso de 
desincorporación correspondiente en el Fondo de Desincorporación de Entidades. 
En caso de que dicha Comisión opine que el proceso de des incorporación deba 
ser incluido en el referido Fondo, la dependencia coordinadora de sector deberá 
solicitar al Comité Técnico del Fondo la inclusión del proceso de desincorporación 
respectivo, en los términos de las disposiciones aplicables. 
ARTICULO 25. Las erogaciones previstas en este Presupuesto que no se 
encuentren devengadas al 31 de diciembre, no podrán ejercerse. 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, deberán 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 15 de febrero, un 
reporte detallado de los recursos que se encuentran devengados y aquellos no 
devengados al 31 de diciembre. 
El Ejecutivo Federal informará a la Cámara de los montos presupuestarios no 
devengados a que se refiere este artículo, y su aplicación, al presentar la Cuenta 
Pública correspondiente al año 2003. 
Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, así como las 
dependencias y las entidades apoyadas presupuestariamente, que por cualquier 
motivo al término del ejercicio fiscal conserven recursos previstos en este 
Presupuesto y, en su caso, los rendimientos obtenidos, deberán reintegrar el 
importe disponible a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 
El incumplimiento de la concentración oportuna a que se refiere el párrafo anterior, 
dará lugar a que la Tesorería de la Federación determine el perjuicio que se 
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ocasione al Erario Federal, salvo que bajo las disposiciones que, en su caso, 
emita la Tesorería de la Federación, existan casos extraordinarios que 
imposibiliten el entero oportuno, situación que invariablemente deberá justificarse 
plenamente ante dicha Tesorería, contando siempre con la validación respectiva 
del órgano interno de control. 
Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio con cargo a ahorros y 
economías del Presupuesto que tengan por objeto evitar la concentración de 
recursos a que se refiere este artículo. 
 

CAPITULO II 

De la Administración por Resultados de los Recursos Públicos 

ARTICULO 26. Los responsables de la administración en los Poderes Legislativo y 
Judicial, los titulares de los entes públicos federales y de las dependencias, así 
como los miembros de los órganos de gobierno y los directores generales o sus 
equivalentes de las entidades, serán responsables de la administración por 
resultados; para ello deberán cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y 
objetivos previstos en sus respectivos programas, conforme a lo dispuesto en el 
presente Decreto, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 
ARTICULO 27. La Secretaría y la Contraloría, con la participación que 
corresponda a la respectiva dependencia coordinadora de sector, y con la opinión 
favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, podrán 
suscribir convenios o bases de desempeño con las entidades, las dependencias y 
sus órganos administrativos desconcentrados, respectivamente, con el objeto de 
establecer compromisos de resultados y medidas presupuestarias que promuevan 
un ejercicio más eficiente y eficaz del gasto público, así como una efectiva 
rendición de cuentas. Asimismo, se podrán incluir en dichos convenios acciones 
de fortalecimiento o saneamiento financiero. 
Los convenios o bases se suscribirán conforme a los modelos emitidos por la 
Secretaría y la Contraloría. 
Los convenios o bases a que se refiere este artículo deberán incluir lo siguiente: 
I. Plan estratégico de mediano plazo; 
II. Mecanismos de información para el seguimiento de los compromisos; 
III. Mecanismo de evaluación, incentivos y sanciones, y 
IV. En el caso de las entidades que requieran fortalecer o sanear sus finanzas, 
deberán acompañar sus proyectos de convenios, además de los requisitos 
previstos en las fracciones anteriores, con los siguientes: 
a) Diagnóstico de la problemática financiera o de otra índole; 
b) Programa de fortalecimiento o, en su caso, de saneamiento financiero para 
resolver la problemática a que se refiere el inciso anterior. 
Los convenios a que se refiere esta fracción, que establezcan acciones de 
fortalecimiento o saneamiento financiero, podrán celebrarse sin incluir las 
excepciones de autorización a que se refiere el artículo 28 de este Decreto. 
La Secretaría determinará las entidades, las dependencias y los órganos 
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administrativos desconcentrados, con los que procede la celebración de convenios 
o bases de desempeño, respectivamente. 
La Secretaría, y la Contraloría, y en su caso la correspondiente dependencia 
coordinadora de sector, evaluarán trimestralmente el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en los convenios y bases de desempeño, en los 
términos que se prevea en dichos instrumentos. 
Los convenios o bases de desempeño tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2003, con la posibilidad de prorrogarlos para el ejercicio fiscal siguiente hasta 
que se formalice el nuevo convenio, siempre que del resultado de la evaluación 
del tercer trimestre se determine que la entidad, dependencia o el órgano 
administrativo desconcentrado, ha dado cumplimiento a los compromisos 
pactados en dichos instrumentos. En su caso, los convenios y bases deberán 
modificarse conforme a las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación del próximo año y demás disposiciones aplicables que se 
establezcan en los ejercicios fiscales posteriores; las cláusulas que contravengan 
dichas disposiciones no serán aplicables. 
Las entidades reconocidas como centros públicos de investigación celebrarán los 
convenios de desempeño en los términos de la Ley de Ciencia y Tecnología y, en 
lo que no se contraponga a ésta, conforme a lo dispuesto en este Decreto y en las 
demás disposiciones aplicables. 
 
ARTICULO 28. Las entidades que suscriban convenios de desempeño se 
sujetarán a los controles presupuestarios establecidos en dichos convenios, 
conforme a las disposiciones aplicables, a sus presupuestos autorizados, y de 
acuerdo a las excepciones de autorización que determine la Secretaría para: 
I. Determinar reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas y 
conceptos de gasto, cuando ello represente la posibilidad de obtener ahorros en 
función de la productividad, sin afectar el cumplimiento de las metas contenidas en 
los programas; 
II. Efectuar erogaciones identificadas en este Presupuesto como gasto sujeto á 
criterios de racionalidad, sin aplicar lo dispuesto en el artículo 29 de este Decreto; 
III. Realizar el ejercicio de sus presupuestos de acuerdo con los calendarios de 
presupuesto autorizados por sus órganos de gobierno conforme a las 
disposiciones aplicables; 
IV. Traspasará programas prioritarios los ahorros y las economías que se hayan 
generado en los términos de las disposiciones aplicables; 
V. En su caso, autorizar la contratación, previa aprobación del órgano de gobierno, 
de créditos en moneda nacional dentro de los límites establecidos para los casos 
de flujo de efectivo, informando a la Secretaría oportunamente; 
VI. El otorgamiento de becas y capacitación, estímulos, así como la ampliación de 
periodos vacacionales, por el desempeño de los servidores públicos, observando 
lo dispuesto en el artículo 43 de este Decreto, y 
VII. Acordar otros actos que sean procedentes para hacer más ágil y eficiente el 
ejercicio del gasto, tal como la aplicación de ingresos excedentes. 
Las dependencias y los órganos administrativos desconcentrados que suscriban 
bases de desempeño, se sujetarán a los controles presupuestarios establecidos 
en las mismas conforme a las disposiciones aplicables, a sus presupuestos 
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autorizados, y a las excepciones de autorización que determine la Secretaría, 
conforme a este artículo, salvo lo previsto en las fracciones III y V. En el caso de la 
fracción IV, sólo aplicará para efectos de los ahorros presupuestarios. 
CAPITULO III 
De las Disposiciones de Racionalidad y Austeridad  
Presupuestaria 
ARTICULO 29. Las dependencias y entidades deberán establecer, durante el 
primer trimestre del ejercicio, programas de ahorro para racionalizar el gasto 
destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento 
de las metas de los programas aprobados en este Presupuesto, con objeto de 
promover un uso eficiente y eficaz de los recursos públicos. 
Las dependencias y entidades deberán informar trimestralmente a la Secretaría y 
a la Contraloría, los ahorros generados como resultado de sus programas. Dichos 
ahorros podrán destinarse al otorgamiento del estímulo y del Reconocimiento 
único a la Calidad, conforme a lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 41 y 
42 de este Decreto. 
Los programas de ahorro a que se refiere este artículo no serán aplicables a las 
entidades, dependencias y sus órganos administrativos desconcentrados, que 
suscriban convenios o bases de desempeño, respectivamente, en los términos de 
los artículos 27 y 28 de este Decreto. 
Los poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, deberán 
sujetarse a los programas de ahorro que emitan sus órganos competentes. 
 
Los programas de ahorro a que se refiere este artículo deberán considerar, entre 
otras, las siguientes medidas: 
I. En su caso, acciones para la compactación de estructuras y reducción al mínimo 
indispensable de los gastos de administración en: 
a) Oficialías mayores o unidades administrativas que realicen la función 
equivalente, y coordinaciones administrativas; 
b) Oficinas que lleven a cabo funciones de comunicación social y oficinas de 
enlace; 
c) Representaciones, delegaciones u oficinas en el extranjero; 
d) Delegaciones, oficinas y representaciones estatales. Las dependencias, sus 
órganos administrativos desconcentrados y entidades coordinadas, deberán 
procurar unificar todas sus oficinas en una sola delegación estatal o regional por 
sector; 
e) Asesorías y estructuras de apoyo de las unidades administrativas; 
Las dependencias y entidades deberán informar a la Cámara, por conducto de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, así como a la Secretaría y a la 
Contraloría, a más tardar el último día hábil de octubre las acciones realizadas 
para compactar las oficinas a que se refieren los incisos c) y d) de esta fracción, 
detallando los ahorros que se generen como consecuencia de d0ichas acciones. 
 
II. Las contrataciones de asesorías, estudios e investigaciones deberán sujetarse 
a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y las demás disposiciones aplicables; 
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III. Las dependencias y entidades, requerirán de la autorización indelegable de sus 
respectivos titulares, para realizar erogaciones por concepto de gastos de orden 
social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos 
culturales, simposios o cualquier otro tipo de foro o evento análogo. 
Las dependencias y entidades deberán integrar expedientes que incluyan, entre 
otros, los documentos con los que se acredite la contratación u organización 
requerida, la justificación del gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas a 
los que se dará cumplimiento; 
IV. Las dependencias y entidades sólo podrán aportar cuotas a organismos 
internacionales, cuando las mismas se encuentren previstas en sus presupuestos 
autorizados. 
Las dependencias y entidades informarán a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
y a la Contraloría, a más tardar el último día hábil de enero, sobre la totalidad de 
cuotas a favor de organismos internacionales y demás personas morales de 
nacionalidad extranjera. 
La Secretaría de Relaciones Exteriores y la Contraloría revisarán dichos pagos en 
relación con los fines de los organismos y sus atribuciones y, en su caso, 
recomendarán su disminución o cancelación; 
 
V. Las dependencias y entidades no podrán efectuar adquisiciones o nuevos 
arrendamientos de bienes inmuebles para oficinas públicas, salvo en los casos 
estrictamente indispensables para el cumplimiento de sus objetivos en los 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales y siempre que se sujeten a lo 
establecido en este artículo. En consecuencia, se deberá optimizar la utilización de 
los espacios físicos disponibles en la Administración Pública Federal. En caso de 
que se encuentren bienes inmuebles subutilizados u ociosos, deberán ponerse a 
disposición de la Contraloría o determinar su destino final, según corresponda. 
Las dependencias y entidades deberán procurar la sustitución de arrendamientos 
por la utilización de bienes inmuebles ociosos o subutilizados, a efecto de 
promover la eficiencia en la utilización de dichos bienes, respetando los términos 
de los respectivos contratos de arrendamiento y evitando costos adicionales. Lo 
anterior, en los términos de las disposiciones emitidas por la Contraloría. 
Asimismo, las dependencias y entidades podrán optar por el arrendamiento 
financiero de inmuebles exclusivamente cuando las erogaciones correspondientes 
representen como mínimo un ahorro del 20 por ciento, en comparación con los 
recursos para pagar el arrendamiento puro y los gastos asociados al mismo. 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, deberán 
optimizar la utilización de los espacios físicos y establecer los convenios 
necesarios con la Contraloría, por conducto de la Comisión de Avalúos y Bienes 
Nacionales, a fin de utilizar los bienes nacionales disponibles en los términos de 
las disposiciones aplicables, y 
VI. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, así como las 
dependencias y entidades, deberán informar al término de cada trimestre del 
ejercicio conforme a lo dispuesto en el artículo 64, fracción I, de este Decreto, 
sobre las contrataciones que realicen en los términos de las leyes de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, o de los ordenamientos legales que rigen 
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a los Poderes Legislativo y Judicial y a los entes públicos federales, así como 
aquellas que se deriven de convenios de colaboración interinstitucional, salvo que 
se trate de erogaciones relacionadas a la seguridad pública o nacional, 
especificando lo siguiente: 
a) Las obras públicas, los bienes adquiridos o arrendados, o los servicios 
contratados. En el caso de las asesorías, estudios e investigaciones, deberá 
mencionarse el tema del estudio o la investigación; 
b) El costo; 
c) El nombre del proveedor o de la persona física o moral con quien se haya 
celebrado el contrato; 
d) El plazo del contrato. 
Los órganos internos de control de los Poderes Legislativo y Judicial y de los entes 
públicos federales, así como la Contraloría; en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tomarán en cuenta la información a que se refiere esta fracción, 
para el seguimiento y evaluación de dichas contrataciones, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
ARTICULO 30.Las dependencias y entidades únicamente podrán destinar 
recursos presupuestarios para actividades relacionadas con la comunicación 
social a través de la radio y la televisión, una vez que hayan agotado los tiempos 
de transmisión asignados, tanto en los medios de difusión del sector público, como 
en aquellos que por ley otorgan al Estado las empresas de comunicación que 
operan mediante concesión federal. Serán exceptuadas de esta disposición las 
dependencias y entidades que por la naturaleza de sus programas requieran de 
tiempos y audiencias específicos. En ningún caso podrán utilizarse recursos 
presupuestarios con fines de promoción de la imagen institucional de las 
dependencias o entidades. 
Las erogaciones a que se refiere este artículo deberán ser autorizadas por la 
Secretaría de Gobernación, en el ámbito de su competencia, en los términos de 
las disposiciones generales que para tal efecto publique en el Diario Oficial de la 
Federación. Los gastos que en los mismos rubros efectúen las entidades, se 
autorizarán además por el órgano de gobierno respectivo. Durante el ejercicio 
fiscal no se otorgarán a las dependencias y entidades ampliaciones a las 
erogaciones autorizadas por la Secretaría de Gobernación, salvo en el caso 
previsto en el siguiente párrafo. 
No podrán realizarse traspasos de recursos de otros capítulos de gasto al 
concepto de gasto correspondiente a comunicación social de los presupuestos de 
las dependencias y entidades, ni podrán incrementarse dichos conceptos de 
gasto, salvo en el caso de mensajes para atender situaciones de carácter 
contingente que se determinen conforme a lo previsto en las disposiciones a que 
se refiere el párrafo anterior. 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, deberá 
informar a la Cámara en los términos del artículo 64, fracción I de este Decreto, 
sobre las erogaciones destinadas a los rubros de publicidad, propaganda, 
publicaciones oficiales y en general las relacionadas con actividades de 
comunicación social, incluyendo el uso de tiempos oficiales, las cuales deberán 
limitarse exclusivamente al desarrollo de las actividades de difusión, información o 
promoción de los programas de las dependencias o entidades. 
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La Secretaría de Gobernación tendrá la obligación de publicar las cuotas y pagos 
a que se refiere el párrafo anterior, en los términos a que se refiere el artículo 63 
de este Decreto. 
 
Para la difusión de sus actividades tanto en medios públicos como privados las 
dependencias y entidades sólo podrán contratar publicidad a tarifas comerciales 
debidamente acreditadas y bajo órdenes de compra en donde se especifique el 
concepto, destinatarios del mensaje y pautas de difusión en medios electrónicos, 
así como la cobertura y circulación certificada del medio en cuestión. 
 
En ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrán utilizarse recursos 
presupuestarios con fines de promoción de imagen de funcionarios o titulares de 
las dependencias o entidades. Asimismo, no se podrán destinar recursos de 
comunicación social a programas que no estén considerados expresamente en 
este Decreto. 
Las campañas de publicidad que en los distintos programas se realicen, deberán 
contener única y exclusivamente el objeto mismo del programa. 
Las publicaciones a las que se refiere este artículo, deberán ser impresas en papel 
reciclable, por lo que queda prohibido a las dependencias y entidades realizar 
publicaciones costosas y de lujo y sólo deberán realizarse para las actividades 
señaladas en el párrafo anterior, dentro de los programas de ahorro. 
La Secretaría y, en su caso, las dependencias y entidades, no podrán convenir el 
pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra obligación de pago a favor de la 
dependencia o entidad, a través de la prestación de servicios de publicidad, 
impresiones, inserciones y demás relativos con las actividades de comunicación 
social. Los medios de difusión del sector público podrán convenir con los del 
sector privado, la prestación recíproca de servicios de publicidad. 
Las dependencias y entidades proporcionarán a la Secretaría de Gobernación la 
información sobre las erogaciones a que se refiere este artículo, la cual deberá 
llevar el seguimiento del tiempo de transmisión, distribución, el valor monetario y el 
uso que se le vaya dando al tiempo que por ley otorgan al Estado las empresas de 
comunicación que operan mediante concesión federal. 
Las dependencias y entidades informarán sobre las erogaciones a que se refiere 
este precepto, en términos de lo dispuesto por el artículo 64, fracción I de este 
Decreto. La información deberá presentarse desglosada y por ramo de gasto. 
ARTICULO 31. Las dependencias y entidades sólo podrán otorgar donativos con 
los recursos que tengan autorizados para tal efecto en sus respectivos 
presupuestos, y no podrán otorgarlos a favor de beneficiarios cuyos principales 
ingresos provengan del Presupuesto, salvo los casos que permitan expresamente 
las leyes. Asimismo, los donatarios deberán demostrar estar al corriente en sus 
respectivas obligaciones fiscales. Las dependencias así como las entidades 
apoyadas presupuestariamente, no podrán incrementar la asignación original 
aprobada en sus respectivos presupuestos. 
Las dependencias y entidades deberán informar a la Cámara, por conducto de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en los términos del artículo 64, 
fracción I, de este Decreto lo siguiente: nombre y razón social, situación fiscal y 
montos recibidos por los donatarios. 
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Los donativos deberán ser autorizados por el titular de la dependencia o por el 
órgano de gobierno, tratándose de las entidades, en forma indelegable, y serán 
considerados como otorgados por el Gobierno Federal. 
Las dependencias y entidades que reciban donativos deberán destinarlos a los 
fines específicos para los que les fueron otorgados. Los donativos deberán 
registrarse en el Presupuesto, previamente a su ejecución, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables. Tratándose de las entidades, además se sujetarán a lo 
determinado por su órgano de gobierno. 
ARTICULO 32. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá 
determinar reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas y conceptos 
de gasto de las dependencias y entidades, cuando ello represente la posibilidad 
de obtener ahorros en función de la productividad y eficiencia de las mismas, 
cuando dejen de cumplir sus propósitos, o en el caso de situaciones 
supervenientes. En todo momento, se procurará respetar el presupuesto destinado 
a los programas prioritarios y, en especial, los destinados al gasto social, y se 
informará en los términos del artículo 64 fracción I de este Decreto, cuando las 
variaciones superen el 10 por ciento de los respectivos presupuestos, anexando la 
estructura programática modificada. 
CAPITULO IV 
De los Servicios Personales 
 
ARTICULO 33. El gasto en servicios personales contenido en el presupuesto de 
las dependencias y entidades, comprende la totalidad de los recursos para cubrir: 
I. Las percepciones ordinarias y extraordinarias que se cubren a favor de los 
servidores públicos a su servicio, incluyendo funcionarios públicos; personal 
militar; personal docente; personal de las ramas médica, paramédica y grupos 
afines; personal de enlace; así como personal operativo de base y confianza; 
ll. Las aportaciones de seguridad social; las primas de los seguros que se otorgan 
a los servidores públicos; las medidas de fin de año; los recursos para cubrir las 
prestaciones genéricas, y demás asignaciones autorizadas por la Secretaría, y 
III. Las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las 
fracciones anteriores, conforme a las disposiciones aplicables. 
Las dependencias y entidades al realizar los pagos citados anteriormente, deberán 
apegarse estrictamente a las disposiciones, lineamientos y criterios de la política 
de servicios personales que establece el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría, y no podrán contraer obligaciones en materia de servicios personales 
que impliquen compromisos en subsecuentes ejercicios fiscales, sin la 
autorización de la Secretaría y, en su caso, del órgano de gobierno. 
Las dependencias y entidades, deberán apegarse a lo dispuesto en el presente 
Capítulo y a las demás disposiciones aplicables, para el ejercicio de las 
previsiones a que se refiere el artículo 34 de este Decreto, así como de las 
erogaciones que por concepto de servicios personales realicen con cargo a los 
capítulos de gasto 4000 Subsidios y Transferencias y 6000 Obras Públicas del 
Clasificador por Objeto del Casto para la Administración Pública Federal. 
Será responsabilidad de la Secretaría de Educación Pública el ejercicio de los 
recursos de los capítulos de servicios personales, correspondientes a los ramos 
11 Educación Pública y 25 Previsiones, y Aportaciones para los Sistemas de 
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Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, la cual deberá sujetarse a 
las disposiciones de este Decreto y a las que emitan la Secretaría y la Contraloría 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 
Las dependencias y entidades al realizar los pagos por concepto de 
remuneraciones, prestaciones laborales, aportaciones a seguridad social y demás 
erogaciones relacionadas con servicios personales, deberán: 
a) Apegarse estrictamente a los criterios de la política de servicios personales que 
establece el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría; 
b) Cubrir los pagos en los términos autorizados por la Secretaría y, por acuerdo 
del órgano de gobierno, en el caso de las entidades; 
c) Abstenerse de contraer obligaciones en materia de servicios personales que 
impliquen compromisos en subsecuentes ejercicios fiscales, sin la autorización de 
la Secretaría y, en su caso, del órgano de gobierno; 
d) Sujetarse a los tabuladores de sueldos que emita la Secretaría, así como a los 
incrementos a las percepciones y demás asignaciones autorizadas por la misma 
para las dependencias y, en el caso de las entidades, a los acuerdos de sus 
respectivos órganos de gobierno, los que deberán observar las disposiciones y 
autorizaciones que emita la Secretaría. 
En materia de incrementos en las percepciones, las dependencias y entidades 
deberán sujetarse estrictamente a las previsiones presupuestarias aprobadas 
específicamente para este propósito por la Cámara, en los términos de este 
Decreto; 
e) Abstenerse de contratar trabajadores eventuales, salvo que tales contrataciones 
se encuentren previstas en el presupuesto destinado a servicios personales de la 
dependencia o entidad, y se cuente con la autorización de la Secretaría; 
f) Sujetarse a las disposiciones aplicables para la autorización de los gastos de 
representación y de las erogaciones necesarias para el desempeño de comisiones 
oficiales; 
g) Llevar a cabo el traspaso de recursos entre partidas del capítulo de servicios 
personales sujetándose a las disposiciones aplicables. 
 
ARTICULO 34. Los recursos previstos en los presupuestos de las dependencias y 
entidades en materia de servicios personales y, en su caso, en los ramos 
generales 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos y 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, incorporan la totalidad de las previsiones para sufragar 
las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y económicas, 
incluyendo aquellas de carácter laboral, contingente y de fin de año que se 
adopten, y que al efecto autorice la Secretaría durante el presente ejercicio, 
comprendiendo los siguientes conceptos de gasto:  
I. Los incrementos a las percepciones, conforme: 
a) A los analíticos de puestos-plazas autorizados al 1o. de enero, en el caso de las 
dependencias; 
b) A la plantilla de personal autorizada al 1o. de enero en el caso de las entidades; 
c) Al Registro Común de Escuelas y de Plantillas de Personal en el caso del 
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, y del Ramo General 
25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
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Tecnológica y de Adultos; 
d) A la plantilla de personal tratándose del Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud; 
e) A las plantillas de personal tratándose del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos; adicionalmente, en el caso de los servicios 
de educación para adultos, a las fórmulas que al efecto se determinen en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal;  
II. La creación de plazas, en su caso, y  
III. Otras medidas de carácter económico, laboral y contingente. 
Las previsiones salariales y económicas a que se refiere este artículo se 
distribuyen en el Anexo 9 de este Decreto. 
Las dependencias y entidades sólo podrán incrementar las percepciones de los 
servidores públicos a su cargo; realizar movimientos en sus estructuras orgánicas, 
ocupacionales y salariales; así como participar en el Programa de Separación 
Voluntaria; una vez que cuenten con sus respectivos analíticos de puestos-plazas 
o plantillas de personal, autorizados y registrados para el presente ejercicio fiscal, 
en los términos de las disposiciones emitidas por la Secretaría. 
Las previsiones para el incremento a las percepciones, a que se refiere el Anexo 9 
de este Decreto, incluyen la totalidad de los recursos para funcionarios públicos, 
personal de enlace y categorías, así como del personal operativo de confianza y 
sindicalizado, por lo que no deberá utilizarse la asignación prevista a un grupo, 
para favorecer a otro. 
Las previsiones salariales y económicas para el Ramo Administrativo 11 
Educación Pública a que se refiere el Anexo 9 de este Decreto, incluyen los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 
correspondientes a aquellas entidades federativas que no han celebrado los 
convenios a que se refiere el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
Las previsiones salariales y económicas para el Ramo General 25 Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos, incluyen las previsiones correspondientes a los fondos de aportaciones 
para la Educación Básica y Normal, y para la Educación Tecnológica y de Adultos, 
que serán entregadas a las entidades federativas a través del Ramo General 33 
Aportaciones Fedérales para Entidades Federativas y Municipios. 
Las previsiones para la creación de plazas incluidas en los ramos 11 Educación 
Pública y 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos, deberán destinarse exclusivamente a la 
contratación de personal docente para los niveles de Educación Especial, 
Preescolar, Secundaria, Media Superior y Superior. 
Las previsiones incluidas en el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para 
los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen los 
recursos para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran para la 
cobertura y el mejoramiento de la calidad del sistema educativo. Asimismo, las 
previsiones para incrementos a las percepciones incluyen las correspondientes a 
la Carrera Magisterial. 
Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud, incluyen los recursos para cubrir aquellas medidas económicas que se 
requieran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del sistema de salud. 
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ARTICULO 35. Las dependencias y las entidades apoyadas presupuestariamente 
deberán sujetarse a las siguientes disposiciones para realizar traspasos de 
recursos del presupuesto regularizable de servicios personales, siempre que 
cuenten con la previa autorización de la Secretaría y, en su caso, de sus órganos 
de gobierno: 
I. Las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, podrán realizar traspasos 
de otros capítulos de gasto al capítulo de servicios personales y viceversa; 
II. Las dependencias distintas a las señaladas en la fracción anterior, así como las 
entidades apoyadas presupuestariamente, sólo podrán traspasar recursos de 
otros capítulos de gasto al capítulo de servicios personales, en los siguientes 
casos: 
a) Cuando se trate de medidas temporales, no recurrentes, que no afecten el 
presupuesto regularizable de servicios personales, destinadas para cubrir el 
cumplimiento de laudos y demás medidas contingentes y laborales; así como para 
la supervisión de los programas sujetos a reglas de operación señalados en el 
artículo 54 de este Decreto; 
b) Cuando se destinen al presupuesto regularizable de servicios personales, para 
sufragar las medidas relativas a la integración de percepciones, observando los 
límites de percepción ordinaria neta mensual a que se refiere el artículo 38 de este 
Decreto; 
c) Cuando los recursos se destinen exclusivamente a cubrir el crédito al salario en 
favor de los servidores públicos, en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y las disposiciones que emita la Secretaría; 
III. Las dependencias distintas a las señaladas en la fracción I, así como las 
entidades apoyadas presupuestariamente, podrán traspasar recursos del capítulo 
de servicios personales a otros capítulos de gasto, en los siguientes casos: 
a) Cuando se trate de medidas permanentes, siempre que se cancelen las plazas 
presupuestarias correspondientes y los recursos se destinen a incrementar la 
eficiencia de los programas aprobados en este Presupuesto; 
b) Cuando se trate de medidas contingentes de carácter temporal, no recurrentes, 
siempre que los recursos se destinen a gasto de inversión; 
IV. No podrán realizar traspasos del presupuesto regularizable de servicios 
personales a otros ramos, salvo cuando se trate de traspasos al Ramo General 23 
Provisiones Salariales y Económicas, y 
 
V. Los recursos contenidos en el presupuesto de servicios personales no se 
podrán ampliar, salvo con cargo a los recursos previstos en el Programa Salarial 
del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas de acuerdo 
exclusivamente a los propósitos de cada uno de los programas en él contenidos 
que se detallan en este Presupuesto. 
 
ARTICULO 36. Las dependencias y las entidades apoyadas presupuestariamente 
deberán sujetarse a las siguientes disposiciones para realizar traspasos de 
recursos de las medidas salariales y económicas a que se refiere el artículo 34 de 
este Decreto, siempre que cuenten con la previa autorización de la Secretaría y, 
en su caso, de sus órganos de gobierno: 
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I. Con excepción de las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, los 
montos determinados para cada una de las medidas salariales y económicas no 
podrán destinarse para sufragar los fines previstos en las otras, salvo cuando se 
destinen a sufragar las medidas de carácter económico, laboral y contingente a 
que se refiere la fracción III del artículo 34 de este Decreto; 
II. Con excepción de las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, no 
podrán traspasar recursos de otros capítulos de gasto para sufragar las medidas 
salariales y económicas a que se refieren las fracciones I, II y III del artículo 34 de 
este Decreto, y 
III. Las previsiones salariales y económicas a que se refiere el artículo 34 de este 
Decreto no podrán ser traspasadas a otros ramos, con excepción de: 
a) Traspasos al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 7o., fracción IV, de este Decreto; 
 
b) Traspasos de los ramos 11 Educación Pública y 25 Previsiones y Aportaciones 
para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, al 
Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, para cubrir las medidas salariales y económicas de los fondos de 
aportaciones para la Educación Básica y Normal, y para la Educación Tecnológica 
y de Adultos. 
 
ARTICULO 37. Las entidades no apoyadas presupuestariamente deberán 
sujetarse a las siguientes disposiciones para realizar traspasos de recursos en 
materia de servicios personales, siempre que cuenten con la previa autorización 
de la Secretaría y de sus órganos de gobierno: 
I. No podrán traspasar recursos de otros capítulos de gasto al capítulo de servicios 
personales, salvo en los siguientes casos: 
a) Cuando se destinen a sufragar las medidas de carácter económico, laboral y 
contingente a que se refiere la fracción III del artículo 34 de este Decreto; 
b) En el caso de la Comisión Federal de Electricidad, y Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, cuando realicen traspasos para 
sufragar la creación de plazas, siempre que para ello dispongan de recursos 
propios para cubrir dicha medida; las plazas se destinen para la generación de 
nuevos ingresos, y se generen recursos suficientes para cubrir dichas plazas 
durante la vigencia del proyecto o programa que se trate; 
c) Petróleos Mexicanos se sujetará a lo establecido en el artículo 4, fracción V, 
inciso f), de este Decreto; 
d) Cuando se destinen al presupuesto regularizable de servicios personales, para 
sufragar las medidas relativas a la integración de percepciones, observando los 
límites de percepción ordinaria neta mensual establecidos en el artículo 38 de este 
Decreto; 
e) Cuando los recursos se destinen exclusivamente a cubrir el crédito al salario en 
favor de los servidores públicos, en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y las disposiciones que emita la Secretaría; 
II. Podrán traspasar recursos del capítulo de servicios personales a otros capítulos 
de gasto, en los siguientes casos: 
a) Cuando se trate de medidas permanentes, siempre que se cancelen las plazas 
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presupuestarias correspondientes y los recursos se destinen a incrementar la 
eficiencia de los programas aprobados en este Presupuesto; 
b) Cuando se trate de medidas contingentes de carácter temporal, no recurrentes, 
siempre que los recursos se destinen a gasto de inversión, y 
III. Los presupuestos regularizables de servicios personales, se podrán ampliar 
con cargo a los recursos previstos en el Programa Salarial del Ramo General 23 
Provisiones Salariales y Económicas, de acuerdo exclusivamente a los propósitos 
de cada uno de los programas en él contenidos que se detallan en este 
Presupuesto. 
ARTICULO 38. La Secretaría con sujeción a este Presupuesto, emitirá el Manual 
de Percepciones de la Administración Pública Federal, el cual incluirá el tabulador 
de percepciones ordinarias, así como las reglas para su aplicación. Dicho Manual 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día 
hábil de mayo. 
Los límites de percepción ordinaria neta mensual autorizados para los funcionarios 
públicos y personal de enlace de las dependencias y entidades, se detallan en el 
Anexo 10 de este Decreto. 
Los montos presentados en el Anexo 10 de este Decreto, no consideran los 
incrementos salariales que, en su caso, se otorguen a los funcionarios públicos y 
personal de enlace durante el presente ejercicio fiscal. En el caso de las 
entidades, las prestaciones económicas que perciben sus funcionarios públicos, 
se incluyen dentro de la percepción ordinaria neta mensual. 
Las dependencias y entidades podrán modificar las percepciones de los puestos, 
como resultado de la renivelación o revaluación de los mismos, en los términos de 
las disposiciones que al efecto emita la Secretaría. Las entidades que cuenten con 
planes de compensación acordes con el cumplimiento de las expectativas de 
aumento en el valor agregado, podrán determinar las percepciones aplicables 
como excepción a lo previsto en el párrafo sexto de este artículo, sin generar 
costos adicionales y siempre que dichos planes sean autorizados por la 
Secretaría. 
En el caso de que los puestos sufran incremento de funciones o de grado de 
responsabilidad, de conformidad con el Sistema de Valuación de Puestos de la 
Administración Pública Federal, aquéllos podrán ubicarse dentro del rango de 
puntos del indicador del grupo jerárquico inmediato superior, siempre y cuando no 
rebasen el límite máximo de percepción ordinaria neta mensual autorizado para el 
rango en el cual se están ubicando. 
Ningún servidor público de las dependencias y entidades podrá recibir una 
percepción ordinaria neta mensual superior a la del Presidente de la República. 
El Ramo Administrativo 02 Presidencia de la República, a que se refiere el Anexo 
1.B de este Decreto, incluye los recursos para cubrir las percepciones de quienes 
han desempeñado el cargo de Titular del Ejecutivo Federal, las que no podrán 
exceder el monto que se cubre al primer nivel salarial del puesto de Secretario de 
Estado, así como aquellas correspondientes al personal de apoyo que tengan 
asignado, de conformidad con las disposiciones aplicables y con sujeción a los 
términos de este artículo. 
 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, informará en la Cuenta 
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Pública sobre el monto total de las percepciones que se cubren a los funcionarios 
públicos; personal militar; personal de enlace; así como personal operativo de 
base y confianza, de las dependencias y entidades, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 
 
ARTICULO 39. Las condiciones de trabajo vigentes y las que se modifiquen en 
este ejercicio, los beneficios económicos y las demás prestaciones derivadas de 
los contratos colectivos de trabajo o que se fijen en las condiciones generales de 
trabajo de la Administración Pública Federal, no se harán extensivas a favor de los 
funcionarios públicos y personal de enlace. 
Los titulares de las entidades, independientemente del régimen laboral que las 
regule, serán responsables de realizar, los actos necesarios para que los 
funcionarios públicos y personal de enlace al servicio de éstas, queden 
expresamente excluidos del beneficio de las prestaciones adicionales que, en su 
caso, se acuerden en el presente ejercicio para el personal de base, con 
excepción de las de seguridad social y protección al salario. 
Asimismo, deberán verificar que las modificaciones relativas a prestaciones que se 
realicen en el presente ejercicio fiscal, respeten los derechos adquiridos que, por 
disposición expresa, gocen los funcionarios públicos y personal de enlace. 
Para el caso de los funcionarios públicos y personal de enlace de nuevo ingreso, 
sólo les serán aplicables las prestaciones que se encuentren registradas y 
autorizadas ante la Secretaría. 
ARTICULO 40. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá emitir 
disposiciones para el Programa de Separación Voluntaria de personal operativo, 
de base y confianza y, en su caso, de funcionarios públicos y personal de enlace 
de las dependencias y entidades que voluntariamente se incorporen a dicho 
programa, con objeto de avanzar en la eficiencia y racionalidad del gasto público, 
así como para la promoción del desarrollo productivo individual de los servidores 
públicos. 
Los movimientos que realicen las dependencias y entidades a sus estructuras 
orgánicas, ocupacionales y salariales, así como a las plantillas de personal, 
deberán realizarse mediante movimientos compensados, los que en ningún caso 
incrementarán el presupuesto regularizable para servicios personales del ejercicio 
fiscal inmediato siguiente, salvo en el caso de creación de plazas. 
Para tal efecto, las dependencias y entidades deberán sujetarse a las 
disposiciones emitidas por la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 
Las dependencias y entidades, dentro de los procesos de descentralización y 
reasignación de recursos que impliquen la transferencia de recursos humanos a 
las entidades federativas, no podrán crear nuevas plazas o categorías, por lo que 
los traspasos se realizarán con las plazas ya existentes y los recursos asignados a 
sus unidades responsables y programas. Una vez que se transfieran las plazas, 
éstas se regirán en los términos en que se acordó su reasignación, sin que les sea 
aplicable lo dispuesto en este Capítulo para las plazas federales. 
Tratándose de promociones de categoría, las dependencias y entidades deberán 
sujetarse a las disposiciones emitidas por la Secretaría. 
ARTICULO 41. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, emitirá las 
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disposiciones, requisitos y condiciones a que se sujetará el otorgamiento de un 
estímulo anual por cumplimiento de metas institucionales, a los funcionarios 
públicos y personal de enlace de las dependencias y entidades, en aquellos casos 
que, conforme a la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, estén 
excluidos del sistema general de estímulos y recompensas. 
En tanto la Secretaría no emita dichas disposiciones, ninguna dependencia o 
entidad podrá otorgar estímulo alguno. Tratándose de las entidades, además se 
sujetarán a los acuerdos de sus respectivos órganos de gobierno. 
Dicho estímulo sólo podrá ser otorgado a los funcionarios públicos y personal de 
enlace que cuenten con nombramiento y ocupen una plaza presupuestaria, salvo 
lo previsto en el artículo 44 de este Decreto. El estímulo consistirá en el pago a 
que se haga acreedor el funcionario público o servidor público de enlace que 
cumpla con lo dispuesto en las disposiciones que emita la Secretaría. 
En términos de lo dispuesto por la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles, la Secretaría emitirá las disposiciones que regulen el sistema de 
evaluación de desempeño del personal operativo, así como los estímulos que, en 
su caso, apliquen. 
En aquellos puestos de personal civil de las dependencias cuyo desempeño 
ponga en riesgo la seguridad o la salud del funcionario público, podrá otorgarse un 
pago por riesgo de hasta 30 por ciento sobre la percepción ordinaria bruta 
mensual, en los términos de las disposiciones que para tal efecto emita la 
Secretaría observando lo dispuesto en el artículo 43 de este Decreto. 
ARTICULO 42. Con el fin de promover el buen desempeño colectivo y estimular el 
establecimiento de sistemas de calidad en la Administración Pública Federal, la 
Secretaría podrá autorizar el otorgamiento de un reconocimiento equivalente al 5 
por ciento de las percepciones mensuales, por concepto de Reconocimiento único 
a la Calidad a los servidores públicos de las unidades administrativas de las 
dependencias y entidades. Será obligación de las dependencias y entidades 
indicar las unidades responsables que serán acreedoras de tal reconocimiento en 
términos de este artículo. 
El otorgamiento de dicho reconocimiento sólo procederá cuando se acredite, a 
través de la certificación de calidad en ISO-9000 o certificaciones equivalentes, 
que de manera fehaciente y objetiva garanticen la satisfacción de los usuarios de 
los productos y servicios públicos, el uso eficiente de sus recursos 
presupuestarios, y mejoras continuas en sus procesos administrativos, de 
producción de bienes o prestación de servicios públicos. Para tal efecto, la 
Secretaría emitirá las disposiciones a las que se sujetará el pago de dicho 
reconocimiento de carácter colectivo. 
En caso de que las unidades administrativas de las dependencias y entidades 
pierdan la certificación a que se refiere el párrafo anterior, se suspenderá el 
otorgamiento del reconocimiento único a la calidad. 
Los convenios y bases de desempeño a que se refieren los artículos 27 y 28 de 
este Decreto, podrán establecer incentivos similares a los previstos en este 
artículo, conforme a las disposiciones que emita la Secretaría. 
ARTICULO 43. Los estímulos y el reconocimiento a que se refieren, 
respectivamente, los artículos 41 y 42 de este Decreto, no forman parte de la 
percepción ordinaria, por lo que no constituyen un ingreso fijo, regular ni 
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permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y 
condiciones futuras de realización incierta. 
Dichos conceptos de pago en ningún caso podrán formar parte integrante de la 
base de cálculo para efectos de indemnización o liquidación. 
Los estímulos y el reconocimiento a que se refieren respectivamente los artículos 
41 y 42 de este Decreto, así como las certificaciones a que se refiere el último 
artículo citado, podrán cubrirse con los ahorros que generen las dependencias y 
entidades en sus respectivos presupuestos. 
El personal investigador; médico y de enfermería; docentes de educación básica, 
media superior y superior, y demás servidores públicos que por disposición 
expresa gocen de un esquema de estímulos específico, no gozarán de los 
estímulos a que se refiere el artículo 41 de este Decreto, y se sujetarán a las 
disposiciones que al efecto emita la Secretaría y, en su caso, a su autorización. 
ARTICULO 44.Las dependencias y entidades podrán celebrar contratos de 
prestación de servicios profesionales por honorarios con personas físicas con 
cargo al capítulo de servicios personales, únicamente cuando se reúnan los 
siguientes requisitos: 
I. Los recursos destinados a celebrar tales contratos deberán estar expresamente 
previstos para tal efecto en sus respectivos presupuestos autorizados de servicios 
personales. No podrá incrementarse la asignación original, salvo en el caso de 
contrataciones para la supervisión de los programas sujetos a reglas de operación, 
conforme a lo previsto en el artículo 35, fracción II, inciso a) de este Decreto; 
II. La vigencia de los contratos no podrá exceder del 31 de diciembre del 2003; 
III. La persona que se pretenda contratar no deberá realizar actividades o 
funciones equivalentes a las que desempeñe el personal de plaza presupuestaria; 
IV. Los contratos deberán registrarse ante la Secretaría dentro de los 30 días 
naturales siguientes a su celebración, y 
V. El monto mensual bruto que se pacte por concepto de honorarios, no podrá 
rebasar los límites autorizados por la Secretaría, quedando bajo la estricta 
responsabilidad de las dependencias y entidades que la retribución que se fije en 
el contrato guarde estricta congruencia con las actividades encomendadas al 
prestador del servicio. 
Tratándose de las entidades, además se apegarán a los acuerdos de sus 
respectivos órganos de gobierno, los que deberán observar y cumplir las 
disposiciones aplicables. 
En todos los casos, los contratos por honorarios deberán reducirse al mínimo 
indispensable. 
En el caso de proyectos financiados con crédito externo, los contratos de 
prestación de servicios profesionales por honorarios que se celebren, se ajustarán 
a lo establecido en el presente artículo, salvo que las condiciones de contratación 
del crédito establezcan disposiciones diferentes. 
Los contratos por honorarios que no cumplan con lo dispuesto en las fracciones II 
y III de este artículo, deberán ser autorizados por la Secretaría, previo dictamen 
técnico y funcional, de la misma manera que se requiere para la creación de 
plazas de estructura. 
Los estímulos y el reconocimiento colectivo a que se refieren, respectivamente, los 
artículos 41 y 42 de este Decreto, sólo podrán cubrirse a las personas físicas 
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contratadas por honorarios que realicen funciones equivalentes a las que 
desempeña el personal de plaza presupuestaria, previa justificación técnica y 
funcional y cuya contratación haya sido expresamente autorizada por la 
Secretaría. El pago de dichos estímulos y el reconocimiento se sujetará a las 
reglas establecidas en los citados preceptos y a las disposiciones aplicables. 
La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
supervisarán que las dependencias y entidades cumplan con lo dispuesto en este 
artículo. 
ARTICULO 45. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos 
federales, podrán otorgar estímulos, incentivos o reconocimientos, o ejercer 
gastos equivalentes a los mismos, de acuerdo con las disposiciones que para 
estos efectos emitan las autoridades competentes, en los mismos términos de los 
artículos 41 y 42 de este Decreto. 
Asimismo, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 28 
de febrero, el Manual de Percepciones para los servidores públicos a su servicio, 
incluyendo a los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistrados y Jueces del Poder Judicial y 
Consejeros de la Judicatura Federal; Consejero Presidente, Consejeros 
Electorales y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; Presidente y 
Consejeros de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; así como a los 
demás servidores públicos de mando; en el que se proporcione la información 
completa y detallada relativa a las percepciones monetarias y en especie, 
prestaciones y demás beneficios que se, cubran para cada uno de los niveles 
jerárquicos que los conforman. 
Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación en la fecha 
antes señalada, los analíticos de puestos-plazas que contengan la integración de 
los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la 
desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el párrafo 
anterior, junto con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo el 
régimen de honorarios, en el que se identifiquen todos los conceptos de pago y 
aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en disposiciones 
emitidas por sus órganos competentes. 
En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones a 
que se refieren los párrafos primero y segundo de este artículo, no procederá el 
pago de estímulos, incentivos, reconocimientos, o gastos equivalentes a los 
mismos. 
El monto de percepciones totales que se cubra a favor de la máxima 
representación del Poder Legislativo y de los Titulares del Poder Judicial y entes 
públicos federales, no podrá rebasar la percepción total asignada al Titular del 
Ejecutivo Federal. 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, deberán 
incluir en sus respectivos proyectos de presupuesto para el siguiente ejercicio 
fiscal, la información a que se refiere el párrafo tercero de este artículo. 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, serán 
responsables de proporcionar a la Auditoría Superior de la Federación la 
información a que se refiere este artículo. 
CAPITULO V 
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De las Adquisiciones y Obras Públicas 
 
ARTICULO 46. Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, los montos máximos de adjudicación 
directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas, 
de las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras públicas y 
servicios relacionados con éstas, que podrán realizar las dependencias y 
entidades, serán los señalados en el Anexo 11 de este Decreto. 
En el caso de las dependencias y los órganos administrativos desconcentrados 
listados en los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio, las contrataciones previstas por dichos tratados relativas a 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con éstas, deberán licitarse cuando el monto de ellas supere 
cualquiera de los umbrales establecidos en los mismos, salvo que tales 
contrataciones sean incluidas como reserva a dichos tratados o se cumpla con 
algún supuesto de excepción a la licitación pública en los términos de los referidos 
capítulos. 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto 
al Valor Agregado. 
Será obligación de las dependencias y entidades publicar las adquisiciones y obra 
pública que realicen, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental. 
CAPITULO VI 
De la Inversión Pública 
ARTICULO 47. Los titulares de las dependencias y entidades, así como los 
servidores públicos autorizados para ejercer recursos públicos de las mismas, 
deberán observar las disposiciones aplicables en materia de inversión pública que 
emita la Secretaría. 
Las dependencias y entidades podrán ejercer los montos para programas y 
proyectos de inversión autorizados en este Presupuesto, cuando en los términos 
de las disposiciones emitidas por la Secretaría, se haya cumplido con la obligación 
de presentar el análisis costo y beneficio para los programas y proyectos de 
inversión en el que se muestre que los mismos son susceptibles de generar 
beneficios netos para la sociedad. 
 
Para que las dependencias y entidades puedan ejercer recursos en programas y 
proyectos financiados total o parcialmente con crédito externo, será necesario que 
la totalidad de los recursos correspondientes se encuentren previstos en sus 
respectivos presupuestos aprobados y se cuente con la autorización de la 
Secretaría, en los términos de las disposiciones aplicables. 
En los créditos externos que contraten las entidades conforme a lo establecido en 
el párrafo anterior, éstas deberán obligarse a cubrir con recursos propios el 
servicio de la deuda que los créditos generen. 
Los titulares de las dependencias y entidades, así como los servidores públicos 
autorizados para ejercer recursos públicos de las mismas, serán responsables de: 
I. Identificar el gasto de capital y el gasto asociado a éste, en programas y 
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proyectos de inversión que contribuyan al cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño de los mismos de acuerdo al presupuesto autorizado; 
II. Que los programas y proyectos de inversión que realicen generen beneficios 
netos y cuenten con la autorización de inversión correspondiente, en los términos 
de los tomos IV y VI de este Presupuesto y de las disposiciones aplicables; 
III. Otorgar prioridad a la realización de los programas y proyectos de inversión 
que generen mayores beneficios netos; 
IV. Observar las disposiciones emitidas por la Secretaría respecto del análisis 
costo y beneficio, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos a que se 
refiere este artículo; 
V. Aprovechar al máximo la mano de obra e insumos locales y la capacidad 
instalada, por lo que, en igualdad de condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, se deberá dar 
prioridad a los contratistas y proveedores locales, en la adjudicación de contratos 
de obra pública y de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, tomando en cuenta lo previsto en los tratados internacionales 
en la materia; 
VI. Estimular la coinversión con los sectores social y privado y con los distintos 
órdenes de gobierno, en proyectos de infraestructura; 
VII. Incluir en sus presupuestos los proyectos de inversión financiados con créditos 
externos y sujetarse en su ejecución a los términos de las autorizaciones que 
otorgue la Secretaría; 
VIII. Realizar las inversiones financieras cuando sean estrictamente necesarias, 
con la autorización de la Secretaría, y orientarlas a los programas sectoriales de 
mediano plazo, y 
IX. Reportar a la Secretaría sobre el desarrollo de los programas y proyectos de 
inversión, incluyendo la comparación de los beneficios considerados en el análisis 
costo y beneficio con base en el cual se les asignaron los recursos, con aquellos 
efectivamente generados; los avances físicos y financieros, y sobre la evolución 
de los compromisos en el caso de los proyectos a que se refiere el artículo 49 de 
este Decreto. 
La Secretaría deberá difundir conforme a lo establecido en el artículo 63 de este 
Decreto, los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión 
autorizados en este Presupuesto, salvo aquella información que la propia 
dependencia o entidad interesada haya señalado por escrito como de carácter 
reservado. 
La dependencias y entidades serán responsables de que todo programa o 
proyecto de inversión sea evaluado exhaustivamente en términos económicos y 
sociales antes de incluirse en el Presupuesto, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
ARTICULO 48. Los programas y proyectos de inversión que se señalan en este 
artículo deberán contar, antes de la publicación de la convocatoria para la 
licitación respectiva, con el dictamen favorable de un experto sobre el análisis de 
factibilidad técnica, económica y ambiental y, en su caso, sobre el proyecto 
ejecutivo de obra pública. 
Las dependencias y entidades deberán obtener el dictamen a que se hace 
referencia en el párrafo anterior para: 
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I. Todos los nuevos proyectos de infraestructura productiva de largo plazo; 
II. Todos los nuevos programas y proyectos de inversión presupuestaria en 
infraestructura de hidrocarburos, eléctrica, de transporte, incluyendo carreteras, e 
hidráulica, cuyo costo total sea mayor a 30 millones de pesos, y 
III. Las adiciones que representen un costo mayor a 25 por ciento, en términos 
reales, del monto total de programas y proyectos de inversión autorizados en 
ejercicios fiscales anteriores, tanto de inversión presupuestaria cuyo costo total y 
tipo de infraestructura correspondan a lo señalado en la fracción anterior, como de 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo. 
Los honorarios del dictaminador deberán cubrirse por las propias dependencias y 
entidades con cargo a sus respectivos presupuestos. 
 
Para efectos de información y seguimiento, las dependencias y entidades deberán 
remitir trimestralmente a la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, la 
relación de los programas y proyectos de inversión a que se refiere este artículo 
que hayan sido dictaminados, incluyendo el sentido del dictamen y el responsable 
de su elaboración, así como la relación de los que se encuentren en proceso de 
dictamen. 
El dictamen a que hace referencia este artículo deberá obtenerse en los términos 
que establezcan las disposiciones legales aplicables y aquellas que emita la 
Secretaría. 
ARTICULO 49. Sólo podrán ser autorizados como proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo en los términos establecidos en los artículos 18, párrafo 
tercero, de la Ley General de Deuda Pública; 30 párrafo segundo, de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 17 fracción VIII, 21, 38-A, 38-
B y 108-A de su Reglamento, y en las disposiciones emitidas por la Secretaría, los 
compromisos que asuman las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este 
Decreto, para adquirir en propiedad bienes de infraestructura productivos 
construidos por el sector privado y financiados por el mismo o por terceros. 
La adquisición de los bienes productivos a que se refiere el párrafo anterior, 
únicamente podrá darse por las siguientes causas: 
I. Tratándose de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo 
considerados como de inversión directa, por ser el objeto principal de un contrato, 
o 
II. Tratándose de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo 
considerados como de inversión condicionada, por tener la obligación de 
adquirirlos, habiéndose derivado esta obligación del incumplimiento por parte de la 
entidad o por causas de fuerza mayor, ambas previstas expresamente en un 
contrato cuyo objeto principal no sea dicha adquisición, sino el suministro de algún 
bien o servicio a la entidad. 
Las entidades no podrán celebrar contratos en la modalidad de proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo, si no se pacta de forma específica la 
inversión correspondiente y, en su caso, los términos y condiciones de los cargos 
financieros que se causen. 
Las entidades no podrán realizar pago alguno, hasta en tanto reciban a su 
satisfacción el bien materia del contrato, y éste se encuentre en condiciones de 
generar los ingresos que permitan cumplir con las obligaciones pactadas. 
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Los pagos que las entidades deban efectuar por causas de incumplimiento 
contractual, diferentes a las establecidas en la fracción II de este artículo, no 
podrán tener el tratamiento de proyecto de infraestructura productiva de largo 
plazo, y deberán ser cubiertos con cargo a sus respectivos presupuestos. 
Los ingresos que genere cada proyecto de infraestructura productiva de largo 
plazo, durante la vigencia de su financiamiento, sólo podrán destinarse al pago de 
las obligaciones fiscales atribuibles al propio proyecto, las de inversión física y 
costo financiero del mismo, así como de todos sus gastos de operación y 
mantenimiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley 
General de Deuda Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal y 38-B de su Reglamento. Los remanentes serán destinados a 
programas y proyectos de inversión de las propias entidades, distintos a aquellos 
de infraestructura productiva de largo plazo, así como a su gasto asociado. En el 
Tomo IV de este Presupuesto se especifican a nivel de flujo los ingresos y las 
erogaciones para cubrir las obligaciones de cada proyecto. 
Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo autorizados deberán 
llevar una contabilidad separada, con objeto de identificar los montos equivalentes 
a los ingresos netos disponibles antes de cubrir las obligaciones fiscales y una vez 
cubiertas las erogaciones necesarias para obtenerlos. Los ingresos netos deberán 
ser medidos en términos de los flujos de efectivo que genere cada proyecto 
durante el periodo de vida útil del mismo. 
Para efectos del informe trimestral que debe presentarse a la Cámara en términos 
del artículo 64, fracción I de este Decreto, las dependencias y entidades deberán 
enviar a la Secretaría el informe sobre el avance físico y financiero, así como la 
evolución de compromisos y los flujos de ingresos y gastos de cada proyecto de 
infraestructura productiva de largo plazo que tengan autorizado en este 
Presupuesto. 
Los titulares de las entidades y de las correspondientes dependencias 
coordinadoras de sector deberán participar semestralmente y de forma 
indelegable en una sesión de la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento, a nivel de titulares, a efecto de presentar un reporte sobre la 
ejecución de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo que tengan 
autorizados en este Presupuesto. 
 
Para el inicio y ejecución de los proyectos de infraestructura productiva de largo 
plazo por licitar, se procurará que los compromisos futuros que éstos originen, 
acumulados a aquéllos de los proyectos que ya se hubieran licitado o que ya 
estuvieran operando, sean acordes con las posibilidades agregadas de gasto y de 
financiamiento del sector público federal. 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, informará en la Cuenta 
Pública, de manera clara y precisa la contabilidad de estos proyectos. 
ARTICULO 50. En el presente ejercicio fiscal se faculta al Ejecutivo Federal para 
comprometer nuevos proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de 
inversión directa y condicionada, por la cantidad señalada en el Anexo 12.A. del 
Decreto, correspondientes a la Comisión Federal de Electricidad. 
El monto autorizado correspondiente a los proyectos de infraestructura productiva 
de largo plazo de inversión directa, aprobados en ejercicios fiscales anteriores, 
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asciende a la cantidad señalada en el Anexo 12.B. del Decreto. Las variaciones en 
los compromisos de cada uno de dichos proyectos se detallan en el Tomo IV de 
este Presupuesto. 
Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad deberán presentar a 
más tardar el último día hábil del mes de febrero, con la validación de su 
dependencia coordinadora de sector, la situación financiera de aquellos proyectos 
que ya estén terminados y los que estén en proceso, con proyecciones 
actualizadas que reaseguren el pago de sus obligaciones. 
Los compromisos correspondientes a proyectos autorizados en ejercicios fiscales 
anteriores y a nuevos proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de 
inversión directa, se detallan en el Anexo 12.C. de este Decreto, y comprenden 
exclusivamente los costos asociados a la adquisición de los activos, excluyendo 
los relativos al financiamiento en el periodo de operación de dichos proyectos. 
Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 
condicionada, tendrán el tratamiento de proyecto de infraestructura productiva de 
largo plazo de inversión directa, sólo en el caso de que surja la obligación de 
adquirir los bienes en los términos del contrato respectivo. En caso de que surja la 
obligación de adquirir dichos bienes en el presente ejercicio fiscal, el monto 
máximo de compromiso de inversión será aquel establecido en el Anexo 12.D. de 
este Decreto. 
Las previsiones necesarias para cubrir las correspondientes obligaciones de 
inversión física y costo financiero de los proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo de inversión directa, que tienen efectos en el gasto del presente 
ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, se incluyen en el Anexo 
12.E. de este Decreto. Dichas previsiones se especifican a nivel de flujo en el 
Tomo IV de este Presupuesto y reflejan los montos presupuestarios autorizados, 
así como un desglose por proyecto. 
Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere este artículo se detallan 
en el Tomo IV de este Presupuesto. 
CAPITULO VII 
De los Subsidios y Transferencias 
ARTICULO 51. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de 
las dependencias y entidades se prevén en este Decreto. 
Los titulares de las dependencias y entidades con cargo a cuyos presupuestos se 
autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a lo 
establecido en este Decreto y en las demás disposiciones aplicables. 
Las dependencias y entidades deberán prever en las reglas de operación a que se 
refiere el artículo 54 de este Decreto o en los instrumentos jurídicos a través de los 
cuales se canalicen subsidios, la obligación de reintegrar a la Tesorería de la 
Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio no se hayan devengado. Lo anterior, sin perjuicio de las 
adecuaciones presupuestarias que se realicen durante el ejercicio para un mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas, en los términos del artículo 14 de 
este Decreto. 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, previa opinión de la 
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dependencia coordinadora de sector, podrá reducir, suspender o terminar los 
subsidios y las transferencias, cuando las dependencias o entidades no cumplan, 
en lo conducente, con lo previsto en los artículos 18 y 53 de este Decreto. 
Asimismo, las dependencias o la Secretaría, podrán suspender las ministraciones 
de recursos a los órganos administrativos desconcentrados o a las entidades, 
cuando éstos no remitan, en un plazo de 20 días hábiles, la información solicitada 
en los términos requeridos, en materia de subsidios, transferencias y programas a 
que se refiere el artículo 54 de este Decreto. Las dependencias que suspendan la 
ministración de recursos deberán informar al respecto a la Secretaría, a más 
tardar el día hábil siguiente en que tomen dicha medida. 
ARTICULO 52. Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, con base en lo 
siguiente: 
I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como 
por región del país, entidad federativa y municipio; 
II. En su caso prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo 
total del proyecto. 
En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y 
porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos. 
Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas 
correspondientes al gasto programable, fideicomisos, y los que provengan de 
recursos propios de entidades; 
III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue 
acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; 
IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población 
objetivo y asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración 
facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y 
sociales de su asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a 
una administración costosa y excesiva; 
V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación 
que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
terminación; 
VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o terminación de los apoyos con cargo a 
recursos presupuestarios; 
VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para 
evitar duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos; 
VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento; 
IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y 
metas que se pretenden, y 
X. Informar en los términos del artículo 66 de este Decreto, incluyendo el importe 
de los recursos. Asimismo, las dependencias y entidades que otorguen subsidios 
deberán remitir a la Secretaría un análisis sobre las acciones que se llevarán a 
cabo para eliminar la necesidad de su posterior otorgamiento. 
Las transferencias destinadas a cubrir el déficit de operación y los gastos de 
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administración asociados con el otorgamiento de subsidios de las entidades y 
órganos administrativos desconcentrados, serán otorgadas de forma excepcional y 
temporal, siempre que se justifique ante la Secretaría su beneficio económico y 
social. Estas transferencias se sujetarán a lo establecido en las fracciones V, VI y 
de VIII a X de este artículo. 
 
ARTICULO 53. Las dependencias y entidades deberán informar a la Secretaría 
previamente a la realización de cualquier modificación en el alcance o 
modalidades de sus programas, políticas de precios, adquisiciones, arrenda- 
mientos, garantías de compra o de venta, cambios en la población objetivo, o 
cualquier otra acción que implique variaciones en los subsidios y las transferencias 
presupuestados, o en los resultados de su balance primario. Cuando dichas 
modificaciones impliquen una adecuación presupuestaria o una modificación en 
los alcances de los programas, se requerirá autorización de la Secretaría, 
sujetándose en su caso a lo establecido en el artículo 21 de este Decreto en 
materia de ampliaciones líquidas. 
Para evitar la duplicación en el ejercicio de los recursos a que se refiere la fracción 
VII del artículo 52 de este Decreto, la Secretaría con base en un análisis 
programático efectuará las adecuaciones presupuestarias que correspondan. 
CAPITULO VIII 
De las Reglas de Operación para Programas 
 
ARTICULO 54. Con objeto de asegurar una aplicación eficiente, eficaz, equitativa 
y transparente de los recursos públicos, los programas que deberán sujetarse a 
reglas de operación son aquellos señalados en el Anexo 13 de este Decreto. El 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá seleccionar durante el 
ejercicio fiscal otros programas que por razones de su impacto social, deban 
sujetarse a reglas de operación. 
Los programas sujetos a reglas de operación deberán observar lo siguiente: 
I. Las dependencias o, tratándose de entidades, las coordinadoras sectoriales 
respectivas, serán responsables de emitir las reglas de operación o, en su caso, 
las modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa autorización de la 
Secretaría y dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
Las dependencias al elaborar las reglas o modificaciones deberán observar los 
criterios generales emitidos por la Secretaría y la Contraloría, así como aquellos 
que emita la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. A dichos criterios se 
adicionará la obligación de presentar indicadores de resultados desagregados por 
género, y la de garantizar un acceso equitativo y no discriminatorio de las mujeres 
a los beneficios de los programas. 
En el caso de los programas que inician su operación en el presente ejercicio 
fiscal, será responsabilidad de los titulares de las dependencias o entidades, 
presentar sus proyectos de reglas de operación a más tardar el último día hábil de 
enero; 
II. La Secretaría y la Comisión Federal de Mejora Regulatoria deberán emitir, 
respectivamente, la autorización y el dictamen a que se refiere la fracción anterior, 
a más tardar a los 15 días hábiles posteriores a que sean presentados los 
proyectos de reglas de operación o de modificaciones a las mismas. 
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Para emitir su autorización, la Secretaría deberá vigilar exclusivamente que el 
programa no se contraponga, afecte, o presente duplicidades con otros programas 
y acciones del Gobierno Federal en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos 
otorgados y población objetivo, así como que se cumplan las disposiciones 
aplicables; 
III. Las dependencias publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 
operación o, en su caso, las modificaciones a las mismas, a más tardar a los 10 
días hábiles posteriores a que obtengan la autorización y el dictamen a que se 
refiere la fracción I de este artículo. En su caso, deberán inscribir o modificar la 
información que corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de 
conformidad con el Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asimismo, deberán poner dichas reglas a disposición de la 
población en sus oficinas estatales y en los términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Los recursos correspondientes a los programas que inician su operación en el 
presente ejercicio fiscal, no podrán ejercerse hasta que sean publicadas sus 
respectivas reglas de operación. 
Los recursos correspondientes a programas incluidos en el Anexo 13 de este 
Decreto que continúan su operación en el presente ejercicio, podrán ejercerse 
conforme a sus reglas vigentes hasta la emisión, en su caso, de nuevas reglas o 
modificaciones en los términos de este artículo; 
IV. Las dependencias y las entidades a través de su coordinadora sectorial, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos de información: 
a) Enviar a la Cámara por conducto de las comisiones correspondientes, y a la 
Secretaría y a la Contraloría, informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, 
a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y 
objetivos, con base en los indicadores de resultados previstos en las reglas de 
operación. Dichos informes se deberán presentar a más tardar a los 15 días 
hábiles posteriores a la terminación de cada trimestre; 
b) Presentar la evaluación de resultados de cada programa a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara, a la Secretaría y a la Contraloría, a 
más tardar el 15 de octubre, a efecto de que los resultados sean considerados en 
el proceso de análisis y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el siguiente ejercicio fiscal. Dicha evaluación deberá incorporar un apartado 
específico sobre el impacto y resultados de los programas sobre el bienestar, la 
equidad, la igualdad y la no discriminación de las mujeres. 
El costo de la evaluación deberá cubrirse con cargo a sus respectivos 
presupuestos y realizarse por instituciones académicas y de investigación u 
organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con 
reconocimiento y experiencia en las respectivas materias de los programas, en los 
términos de las disposiciones emitidas por la Secretaría y la Contraloría, en el 
ámbito de sus competencias.  

Las dependencias y entidades, en los términos del artículo 30 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, podrán realizar contrataciones 
para que las evaluaciones a que se refiere este artículo abarquen varios ejercicios 
fiscales. 
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El costo de la evaluación de resultados del Fondo de Desastres Naturales será 
cubierto con cargo a los recursos del mismo. La Secretaría de Gobernación, en su 
carácter de coordinadora de los programas de protección civil, será la 
dependencia responsable de realizar la contratación respectiva y la entrega de 
resultados. 
En el caso de los programas que inician su operación en el presente ejercicio 
fiscal, no será necesario presentar la evaluación a que se refiere este inciso; en su 
caso, podrá presentarse una evaluación parcial en la medida que sea factible 
reportar resultados. 
Las dependencias y entidades deberán informar a la Cámara, por conducto de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las instituciones que llevarán a 
cabo las evaluaciones, a más tardar el 30 de abril, y 
V. Con objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas a que se refiere 
el Anexo 13 de este Decreto, las dependencias y entidades y, en su caso las 
personas morales sin fines de lucro consideradas organizaciones de la sociedad 
civil, que participen en dichos programas, promoverán la celebración de convenios 
o acuerdos interinsti- tucionales entre aquéllas que participen en los mismos, con 
el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el 
artículo 52 de este Decreto. Las dependencias y entidades participantes, una vez 
suscritos los convenios o acuerdos interinstitucionales, deberán publicarlos en el 
Diario Oficial de la Federación dentro de un plazo de 15 días naturales posteriores 
a la celebración de los mismos; además de enviarlos a las comisiones 
correspondientes de la Cámara. 
Las dependencias y entidades que celebren convenios con personas morales sin 
fines de lucro, consideradas organizaciones de la sociedad civil, y tengan a su 
cargo programas a que se refiere el Anexo 13 de este Decreto, deberán enviar a la 
Cámara, por conducto de las comisiones correspondientes, a la Secretaría y a la 
Contraloría, informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo 
y concepto de gasto, así como sobre el cumplimiento de los objetivos y metas de 
los convenios formalizados con estas organizaciones. Dichos informes deberán 
presentarse a más tardar a los 15 días hábiles posteriores a la terminación de 
cada trimestre. Para estos fines, los modelos de convenio, previo a su 
formalización, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación, 
señalando de manera precisa la forma en que se dará seguimiento al ejercicio de 
los recursos. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales no podrá 
seguir ejerciendo recursos en los programas establecidos en el Anexo 13 de este 
Decreto, en los que haya establecido convenios con las organizaciones de la 
sociedad civil en tanto no cumpla con los informes establecidos en este párrafo, 
así como un informe a la Cámara de manera trimestral en donde señale el 
nombre, objetivo y misión de las organizaciones de la sociedad civil con las que 
firme convenios, así como el monto de las transferencias que se realicen a dichas 
organizaciones. La Secretaría será corresponsable en caso de continuar 
otorgando recursos a esta dependencia sin haberse cumplido los requisitos antes 
señalados. 
ARTICULO 55. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo los 
programas señalados en el Anexo 13 de este Decreto, deberán cumplir con las 
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obligaciones establecidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. Asimismo, deberán observar las siguientes 
disposiciones para fomentar la transparencia de dichos programas: 
I. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que 
adquieran las dependencias y entidades para los programas a que se refiere el 
Anexo 13 de este Decreto, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente”. En el caso del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, deberá incluirse la leyenda establecida en el artículo 58 de este 
Decreto; 
II. Los programas que contengan padrones de beneficiarios, deberán publicar los 
mismos conforme a lo previsto en la Ley de Información, Estadística y Geográfica, 
así como la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. Los programas deberán identificar en sus padrones o listados de 
beneficiarios a las personas físicas, en lo posible, con la Clave Unica de Registro 
de Población; y en el caso de personas morales con la Clave de Registro Federal 
de Contribuyentes; 
III. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo la ejecución de los 
programas del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE); del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos (INEA); de IMSS Oportunidades; de 
Atención a Personas con Discapacidad a cargo del DIF; de Atención a Población 
en Desamparo a cargo del DIF; de Apoyo a la Capacitación (PAC); de Apoyo al 
Empleo (PAE); de Desarrollo Forestal (PRODEFOR); de Ahorro, Subsidio y 
Crédito para la Vivienda Progresiva “Tu Casa”; de Tortilla a cargo de Liconsa, S.A. 
de C.V.; de Empleo Temporal; y de Desarrollo Humano Oportunidades; deberán 
publicar en el Diario Oficial de la Federación durante el primer bimestre del 
ejercicio fiscal, el monto asignado y la distribución de la población objetivo de cada 
programa social por entidad federativa; 
IV. La Secretaría de Desarrollo Social en el caso de los programas de Abasto 
Social de Leche y de Tortilla, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., depurará 
permanentemente los padrones y publicará en el Diario Oficial de la Federación 
durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el número de beneficiarios por 
entidad federativa y municipio, y 
V. En el Programa Cruzada Nacional por la Calidad de los Servicios de Salud y el 
Programa Escuelas de Calidad, las secretarías de Salud y de Educación Pública, 
darán prioridad a las localidades en donde ya opera el Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades. 
ARTICULO 56. Los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social se destinarán exclusivamente a la población en pobreza de 
acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desa-rrollo 
Social, a través de acciones que promuevan el desarrollo integral de las personas, 
comunidades y familias, la generación de ingresos y de empleos, y el desarrollo 
local y regional. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las 
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reglas de operación emitidas y las demás disposiciones aplicables. 
Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 considera la siguiente estructura: 
I. Programa para el Desarrollo Local (Microrregiones), con las siguientes 
modalidades: Microrregiones, Zonas de Alta Marginación e Identidad Jurídica. 
Programa para el Desa-rrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, con las 
modalidades: Infraestructura Social, Proyectos Productivos, Capacitación y 
Fondos Regionales; el desglose de este último programa se detalla en el Anexo 
13.B. de este Decreto. Programa Opciones Productivas, con las modalidades: 
Apoyo a la Palabra, Crédito Social, Crédito Productivo para Mujeres, Integración 
Productiva, Agencias de Desarrollo Local, Acompañamiento y Formación 
Empresarial, y Ahorrando Contigo. Programa Hábitat, con las modalidades de 
Mejoramiento de Barrios, Superación de la Pobreza Urbana, Mujeres Jefas de 
Familia, Reserva de Suelo, Ordenamiento del Territorio, y Agencias de Desa-rrollo 
Hábitat. Asimismo, los siguientes programas: Incentivos Estatales, Empleo 
Temporal, Atención a Jornaleros Agrícolas, Jóvenes por México, e Iniciativa 
Ciudadana 3x1, y 
II. Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda Progresiva “Tu Casa”, 
a cargo del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares, FONHAPO, 
con las modalidades: Mejoramiento de la Vivienda, Créditos para la Vivienda 
Popular, y Subsidios para Vivienda. Asimismo, los programas de Abasto Social de 
Leche a cargo de Liconsa S.A. de C.V.; de Tortilla a cargo de Liconsa S.A. de 
C.V.; de Abasto Rural a cargo de Diconsa S.A. de C.V.; de Desarrollo Humano 
Oportunidades; de Coinversión Social; así como los programas del Instituto 
Nacional Indigenista, del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías, 
FONART, y del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, INAPAM. 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá 
convenios de coordinación con los gobiernos estatales, que impulsen el trabajo 
corresponsable en materia de superación de pobreza y marginación, y que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 
Este instrumento promoverá que las acciones y recursos dirigidos a la población 
en situación de pobreza se efectúen en un marco de coordinación de esfuerzos, 
manteniendo en todo momento el respeto a los órdenes de gobierno, así como el 
fortalecimiento del Comité de Planeación para el Desarrollo Estatal. 
Derivado de este instrumento se suscribirán acuerdos y convenios de coordinación 
y anexos de ejecución en el que se establecerán: la distribución de los recursos de 
cada programa por región de acuerdo con sus condiciones de rezago, marginación 
y pobreza, indicando en lo posible la asignación correspondiente a cada municipio; 
las atribuciones y responsabilidades de la federación, estados y municipios y, las 
asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno que concurran en 
sujeción a los programas concertados. 
Una vez suscritos estos convenios, la Secretaría de Desa-rrollo Social deberá 
publicarlos en el Diario Oficial de la Federación, en un plazo no mayor de 10 días 
hábiles. 
La Secretaría de Desarrollo Social podrá ejercer recursos, mediante convenios de 
concertación con particulares, instituciones educativas o de investigación y 
organizaciones de la sociedad civil, en los términos de la Ley de Planeación. Los 
ejecutores de los programas serán responsables de la correcta ejecución de los 
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recursos que se les asignen. 
Con objeto de fortalecer y coadyuvar en la visión integral de los programas para el 
Desarrollo Social, se promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de 
coordinación interinstitucional entre las dependencias y entidades que participen 
en ellos, a fin de dar cumplimiento a los criterios establecidos en este Decreto. 
Con el propósito de fortalecer la Estrategia Nacional de Atención a Microrregiones, 
las dependencias y entidades que participen en ella, identificarán las acciones que 
se desarrollen en este ámbito de acción e informarán a la Secretaría de Desarrollo 
Social dentro de los 20 días naturales posteriores a cada mes, los avances físicos 
y presupuestarios en el ejercicio de dichas acciones. 
Cuando la Secretaría, la Contraloría o la Secretaría de De-sarrollo Social detecten 
faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento a los convenios o acuerdos, 
o incumplimiento en la entrega oportuna de información relativa a avances y metas 
alcanzadas, la Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del 
gobierno estatal, podrá suspender la radicación de los recursos federales e 
inclusive solicitar su reintegro, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones 
aplicables. 
Para el control de los recursos que se asignen a los estados, la Contraloría 
convendrá con los gobiernos estatales, los programas o las actividades que 
permitan garantizar el cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
ARTICULO 57. Los fideicomisos públicos de fomento, las instituciones nacionales 
de seguro, las sociedades nacionales de crédito y las demás entidades 
financieras, otorgarán su financiamiento o contratarán sus seguros, a través de las 
instituciones financieras privadas que asuman parcial o totalmente el riesgo de 
recuperación de estos créditos o la cobertura del siniestro. 
Asimismo se deberá prever que los recursos que se otorguen se canalicen a 
proyectos productivos que sean viables técnica y financieramente, con base en el 
dictamen y aprobación previa del comité integrado por las dependencias 
competentes en los sectores que se financien, así como, en su caso, prever 
esquemas de recuperación que aseguren la viabilidad financiera de estas 
instituciones. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las operaciones siguientes: 
I. Los avales y demás garantías, los cuales no podrán exceder del porcentaje del 
monto por principal y accesorios del financiamiento que determine el órgano de 
gobierno de la entidad respectiva, con la conformidad de la Secretaría; 
II. La inversión accionaria; 
III. Las operaciones realizadas por el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, S.N.C.; 
IV. Los financiamientos otorgados por Nacional Financiera S.N.C., por un monto 
total igual al porcentaje que determine el órgano de gobierno con el 
consentimiento de la Secretaría, en el mes de enero, del total de los financia- 
mientos estimados para el año 2003; 
V. Los financiamientos otorgados por el Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S.N.C., por un monto igual al porcentaje que determine su órgano de gobierno con 
la conformidad de la Secretaría, en el mes de enero, del total de los 
financiamientos estimados para el año 2003; 
VI. Los financiamientos otorgados por el Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. 
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y por los bancos regionales que componen el sistema Banrural; 
VII. Los créditos otorgados por el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de 
los Trabajadores, el Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y el Fondo Nacional de Apoyo a 
Empresas en Solidaridad; 
VIII. Las operaciones que correspondan a prestaciones de carácter laboral, 
otorgadas de manera general; 
IX. Las operaciones realizadas con el Gobierno Federal, las entidades, las 
entidades federativas y los municipios; 
X. Los financiamientos a proyectos de infraestructura y servicios públicos, que se 
deriven de concesiones, contratos de prestación de servicios, de obra pública, de 
vivienda y de parques industriales, permisos y autorizaciones de las autoridades 
federales, de las entidades federativas y municipios, así como de sus entidades 
paraestatales y paramunicipales, y 
XI. Los financiamientos otorgados por el Fideicomiso de Fomento Minero serán 
hasta por un monto igual al porcentaje que determine su órgano de gobierno en el 
primer bimestre del año, mismo que no excederá del 10 por ciento del total de los 
financiamientos estimados para el año 2003. Dicho porcentaje podrá 
incrementarse hasta 30 por ciento del total de los financiamientos estimados para 
dicho año, según se establezca en los convenios de desempeño que al efecto se 
suscriban en los términos del artículo 27 de este Decreto. 
Los programas de financiamiento que se otorguen en condiciones de subsidio 
ofrecidos por los acreedores mencionados deberán sujetarse a las reglas de 
operación a que se refiere el artículo 54 de este Decreto. Dichas reglas deberán 
reunir los requisitos señalados en el artículo 52 de este Decreto. 
ARTICULO 58. Las reglas de operación del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, además de atender lo establecido en el artículo 54 de este 
Decreto, deberán considerar lo siguiente: 
I. Los criterios para la inclusión de zonas de atención en el medio rural y urbano. 
Las zonas de atención seleccionadas deberán contar con acceso a servicios 
básicos de salud y educación, que permita operar en forma simultánea los tres 
componentes del programa. 
Para la sustitución de las bajas naturales del padrón, en 2003 se atenderá 
prioritariamente al criterio señalado en el párrafo anterior. Sólo podrán realizarse 
compensaciones a las bajas del padrón, una vez que hayan sido identificadas las 
familias y localidades sujetas a incorporación, a partir del mes de agosto de 2003; 
II. La metodología de puntajes para la identificación, inclusión y recertificación de 
las familias en el programa, deberá ser única para todo el país. Esta metodología 
deberá considerar el levantamiento de cédulas individuales de información 
socioeconómica a las familias; 
III. Los criterios para atender la demanda de incorporación de familias tanto en 
localidades aún no atendidas como en localidades ya atendidas a través de un 
proceso de densificación; 
IV. Se podrán incorporar estímulos para que los becarios concluyan la educación 
media superior, en cuyo caso se deberán prever las condiciones para su 
otorgamiento; 
V. El esquema de operación que incluya las condiciones de la prestación de los 
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servicios de salud y educación básica y media superior para la población 
beneficiaria; la producción y distribución de los suplementos alimenticios; los 
criterios para certificar la asistencia a estos servicios de cada uno de los miembros 
de la familia, los montos, mecanismos y medios para la entrega de los apoyos y su 
periodicidad. Las becas educativas y el apoyo monetario para alimentación se 
otorgarán invariablemente en efectivo a la madre de familia o, en caso de 
ausencia o incapacidad por enfermedad, a la persona miembro de la familia 
encargada de la preparación de los alimentos y el cuidado de los niños; 
VI. Los criterios para certificar la asistencia a las unidades de salud de los 
integrantes del hogar a las citas programadas, de acuerdo con su edad y riesgo de 
salud, y de la madre de familia y los jóvenes a las pláticas mensuales de 
educación para la salud, así como los correspondientes a la asistencia regular de 
los menores y jóvenes a los planteles educativos; 
VII. La definición de responsabilidades de cada una de las dependencias 
involucradas en el programa, para la certificación del cumplimiento de asistencia 
de las familias beneficiarias, tanto en el componente de salud como en el de 
educación y la entrega de los apoyos, a nivel central como en las entidades 
federativas, así como para la ampliación y la elevación de la calidad de los 
servicios. 
El cumplimiento de asistencia a unidades de salud y los planteles educativos, 
debidamente registrado, será indispensable para el otorgamiento de los 
respectivos apoyos. La entrega de éstos no podrá condicionarse al cumplimiento 
de otros requisitos o contraprestaciones, por lo que las reglas de operación 
deberán contemplar mecanismos para que se detecte y corrija la presencia de 
requerimientos adicionales; 
VIII. Los criterios de recertificación para las familias y los criterios y mecanismos 
para corregir errores de exclusión y de inclusión, así como para atender el 
incremento demográfico en las localidades, y para la sustitución de bajas del 
padrón por incumplimiento de corresponsabilidades; 
IX. Los criterios y mecanismos para la actualización permanente del padrón así 
como los correspondientes a la seguridad en el manejo de información y de los 
listados de liquidación; 
X. Los mecanismos para promover alternativas dentro del sistema financiero para 
la entrega de los apoyos con oportunidad; 
XI. Los mecanismos para asegurar la complementariedad de acciones con otros 
programas; para aprovechar la información y el padrón del programa para focalizar 
otros subsidios complementarios y no duplicados, y para definir la transición de 
beneficiarios de otros programas federales que otorgan subsidios con el mismo 
objetivo para evitar duplicidad; 
XII. Los criterios para la difusión de las bases de datos del levantamiento de 
cédulas en hogares y localidades tanto para la identificación de familias 
beneficiarias como para la evaluación del impacto del programa, a investigadores, 
instituciones académicas, organismos internacionales y dependencias del sector, y 
XIII. En su caso, las propuestas que durante el año inmediato anterior hubiesen 
sido presentadas y aprobadas por el Comité Técnico con relación a la 
complementariedad de acciones a favor de las familias beneficiarias. 
Será responsabilidad de la Coordinación Nacional del programa, coordinar la 
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operación de éste, apegándose estrictamente a las reglas de operación del 
mismo; dar seguimiento, y evaluar su ejecución. Corresponderá a cada una de las 
dependencias y entidades que participan en su operación, el estricto apego a las 
reglas de operación. Además, corresponde a la Coordinación dar a conocer 
periódicamente a la población los resultados de los avances en su cobertura, las 
variaciones en su padrón activo, así como los resultados de su evaluación, en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
Asimismo, deberá dar a conocer, en los términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la relación de 
localidades en las que opera el programa, y el número de familias beneficiarias en 
cada una de ellas por entidad federativa, municipio y localidad, el calendario de 
entrega de apoyos por entidad federativa, municipio y localidad, posterior a la 
entrega de los mismos, y el ajuste semestral de los apoyos monetarios conforme 
el incremento observado en el semestre inmediato anterior en el subíndice de los 
precios de la canasta básica de consumo del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor. 
La Coordinación Nacional del programa deberá incluir, tanto en el documento de 
identificación que presentan las beneficiarias para recibir los apoyos, como en las 
guías y materiales de difusión para las beneficiarias y las vocales de los comités 
de promoción comunitaria, la siguiente leyenda: “Le recordamos que su 
incorporación al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y la entrega de 
sus apoyos no están condicionados a la participación en partido político alguno o a 
votar a favor de algún candidato a puesto de elección popular; por lo que ninguna 
persona en estas circunstancias tiene autorización de otorgar o retirar los apoyos 
del programa. Los titulares de las familias beneficiarias recibirán sus apoyos si los 
miembros de la familia cumplen con las citas médicas, las titulares y jóvenes 
asisten a las pláticas educativas de salud y si los estudiantes asisten regularmente 
a la escuela. Aquellas personas, organizaciones o servidores públicos, que hagan 
uso indebido de los recursos del programa, deberán ser denunciados ante la 
autoridad competente y sancionados conforme a la ley aplicable”. 
La Coordinación Nacional elaborará materiales de difusión para el personal 
operativo de salud y educación, así como para los enlaces municipales, con la 
siguiente leyenda: “El condicionamiento electoral o político de los programas 
sociales constituye un delito federal que se sanciona de acuerdo con las leyes 
correspondientes. Ningún servidor público puede utilizar su puesto o sus recursos 
para promover el voto a favor o en contra de algún partido o candidato. El 
Programa Oportunidades es de carácter público y su otorgamiento o continuidad 
no depende de partidos políticos o candidatos”. 
El presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el año 
2003 se distribuye conforme a lo señalado en el Anexo 14 de este Decreto. 
Los recursos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades no podrán ser 
traspasados a otros programas. Podrán realizarse traspasos en las asignaciones 
del programa entre las Secretarías de Desarrollo Social, de Educación Pública y 
de Salud, en los términos de las disposiciones aplicables. 
El Comité deberá reunirse al menos bimestralmente y será responsable de auxiliar 
al Coordinador Nacional y al Consejo en las tareas que le sean encomendadas; 
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aprobar el proyecto de reglas de operación del programa, así como de las 
modificaciones que le presente el Coordinador Nacional; llevar el seguimiento del 
programa conforme a los lineamientos que fije el Consejo; adoptar medidas que 
permitan una operación más eficiente y transparente; revisar el cumplimiento de 
las responsabilidades de cada una de las dependencias y entidades que participan 
en el programa; así como facilitar la coordinación con las dependencias y 
entidades participantes, para la operación de los diversos componentes del 
programa. Dicho Comité operará con base en el reglamento interno que al efecto 
emita el Consejo. 
En cada entidad federativa se establecerá un comité técnico conformado por las 
dependencias federales y estatales involucradas en la planeación, programación y 
operación del programa que promuevan una mejor ejecución del mismo. 
ARTICULO 59. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación de acuerdo con lo que establece la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, reorientará sus Programas y dará continuidad a los Programas y 
componentes comprendidos en la Alianza para el Campo; Apoyos Directos al 
Productor (PROCAMPO), Apoyos Directos al Productor por Excedentes de 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales y de Empleo Temporal, así 
como incorporará nuevos programas que permitan mayor y mejor atención a las 
cadenas productivas; a las organizaciones de los productores agropecuarios y 
pesqueros; y, acceso al sistema financiero rural, entre otros. 
I. Las políticas sectoriales se orientarán conforme a lo siguiente: 
a) De Apoyos Conforme a Posibilidades de Desarrollo: considera políticas 
diferenciadas de apoyo y acceso a financiamientos con base en el desarrollo 
regional, la tipología de productores y sus productos; 
b) De Planeación Integral por Producto y Región: abarca las diversas actividades 
de las unidades productivas, desde la producción primaria, el acopio, la 
transformación o, en su caso, el manejo posterior a la cosecha, así como el 
procesamiento, el transporte y la comercialización en los mercados internos o 
externos; todo bajo estándares de calidad y aseguramiento de inocuidad de los 
alimentos, que promuevan la preferencia del consumidor nacional y aseguren el 
acceso, preferencia y permanencia en mercados internacionales; 
c) De Consolidación de Mercados: busca asegurar en un horizonte de mediano 
plazo un ingreso objetivo por productos incluidos en el PROCAMPO, para brindar 
certidumbre a los productores, fomentando la producción en condiciones 
competitivas, la productividad en los cultivos en los que se cuente con ventajas 
comparativas y la diversificación productiva en las regiones con grandes 
excedentes; 
d) De Oportunidades de Desarrollo de Grupos y Zonas Rurales Prioritarias: el 
objetivo es que mediante un desarrollo integral que, además de elevar su 
capacidad económica a través del impulso a la formación de negocios rurales, 
fomente el acceso adecuado y suficiente a la capacitación, información, adopción 
de tecnologías eficientes y su participación democrática en las decisiones que 
incidan en la comunidad rural; 
II. Para instrumentar las políticas sectoriales indicadas en la fracción anterior, se 
definen las siguientes estrategias: 
a) Reconversión Productiva: se orienta a la explotación intensiva y sustentable de 
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los recursos naturales, favoreciendo la multiplicidad de las actividades 
agropecuarias, así como privilegiar la reconversión oportuna y productiva de los 
productos agropecuarios; incluyendo las zonas con sequía recurrente; 
b) Integración de Cadenas Agroalimentarias y de Pesca: promueve y fomenta el 
desarrollo del sector agroalimentario en términos económicos y financieros, 
integrando al productor a la cadena productiva que culmina con el consumidor, 
procurando incrementar la participación de los beneficiarios al productor primario 
agropecuario y pesquero; 
 
c) Atención a Grupos y Regiones Prioritarios: consiste en orientar la operación de 
las acciones de impulso al desarrollo rural, a fin de atender prioritariamente a las 
regiones de alta y muy alta marginación, así como a los grupos prioritarios de 
mujeres, jóvenes e indígenas; 
d) Atención a Factores Críticos: busca la implementación de acciones para la 
atención de diversas contingencias, tales como: la apertura comercial de diversos 
productos agropecuarios y pesqueros, previstas en los tratados internacionales en 
materia comercial; la atención de problemas ambientales y las distorsiones que 
afecten el funcionamiento del mercado; así como promover la generación de 
empleos y proyectos para retener a la juventud en la fuerza laboral rural, entre 
otros, y 
III. Para instrumentar las estrategias anteriores, se consideran, entre otros, los 
siguientes instrumentos:  
a) El fomento a la inversión rural y pesquera; 
b) El desarrollo y fortalecimiento de las capacidades de la población del sector 
agropecuario;  
c) La promoción y apoyo de la organización rural y pesquera;  
d) El acceso a fuentes de financiamiento y aliento de la cultura de pago; 
e) La generación de información y tecnologías que incrementen la productividad;  
f) El mejoramiento de la sanidad agroalimentaria;  
g) El fortalecimiento de los mercados para complementar el ingreso. 
Estos instrumentos deberán promover y asegurar la participación ciudadana en la 
toma de decisiones y alentarán la corresponsabilidad entre los diferentes órdenes 
de Gobierno a través de esquemas de participación institucional. 
 
ARTICULO 60. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación emitirá las reglas de operación de los programas señalados en el 
anexo 13 de este Decreto, conforme al artículo 54 del mismo, escuchando 
previamente la opinión del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural 
Sustentable; los acuerdos de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Rural 
Sustentable; lo establecido en el artículo 188 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, y los criterios generales siguientes: 
I. En la selección de los beneficiarios de los programas se buscará que al menos 
el 50 por ciento de ellos corresponda a la tipología de productores del sector 
social, privilegiando a los productores de menos ingresos; 
II. Considerar que los subsidios federales de la Alianza para el Campo no sean 
mayores a un 50 por ciento del costo total que se determine para cada proyecto, 
con excepción de los programas dirigidos a productores beneficiados con los 
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programas de desarrollo rural y hasta $500,000.00; o los porcentajes y cantidad 
máxima que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación determine en las reglas de operación de los programas; 
III. Privilegiar a los productores de menores ingresos, destinando al menos el 60 
por ciento del monto asignado a los apoyos considerados en las acciones de 
Alianza para el Campo; 
IV. Determinar en el marco del federalismo y del Programa Alianza para el Campo, 
una distribución de recursos a las entidades federativas con base en una fórmula 
de distribución, que publicará en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 
15 de enero, y la cual se sujetará a parámetros de equidad y desarrollo regional, 
entre otros. Los recursos asignados podrán ser distribuidos por los Consejos 
Estatales de Desarrollo Rural Sustentable, considerando las prioridades que 
establezca la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, en las reglas de operación correspondientes. 
Los beneficiarios, montos y apoyos recibidos serán dados a conocer en las 
gacetas oficiales y en un diario de mayor circulación de las respectivas entidades 
federativas, así como en los términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
V. Los programas deberán contar con el padrón de beneficiarios, mismo que será 
la base para conformar el Registro de Beneficiarios del Sector Agropecuario y 
Pesquero; 
VI. En los Apoyos Directos al Productor (PROCAMPO) y de la Ley de 
Capitalización del PROCAMPO se ejercerán conforme a un calendario 
previamente establecido con los gobiernos de las entidades federativas, en el que 
se considerará el inicio generalizado del periodo de siembra de cada ciclo 
agrícola, y el apoyo anticipado hasta el 80 por ciento de los productores de cada 
entidad federativa, en los términos que se señalen en las reglas de operación 
correspondientes. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación publicará este calendario a más tardar el 31 de enero en el 
Diario Oficial de la Federación y lo dará a conocer en los términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

 
El apoyo por hectárea se ajustará de conformidad a lo establecido en las Reglas 
de Operación del Sistema de Garantías y Acceso Anticipado a Pagos Futuros del 
PROCAMPO. Para los productores que opten por capitalizar sus unidades de 
producción, se ajustarán a lo establecido en la Ley de Capitalización del 
PROCAMPO y sus reglas de operación. 
 
A más tardar el 30 de octubre del 2003, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación deberá presentar un informe a las 
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Agricultura de la H. Cámara de 
Diputados, así como a la Secretaría y a la Contraloría, de la superficie dada de 
baja del Padrón por ciclo agrícola y entidad federativa, indicando las causas de la 
misma, así como informar sobre la incorporación de nueva superficie al Padrón del 
PROCAMPO, por el equivalente a la superficie dada de baja. La superficie nueva, 
podrá ser sujeta también a partir de las economías generadas por el PROCAMPO, 
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a partir de la entrega del informe, sin impactar el presupuesto regularizable del 
PROCAMPO; 
 
VII. Los apoyos directos al productor por excedentes de comercialización para 
reconversión productiva; integración de cadenas agroalimentarias; y atención a 
factores críticos, contemplarán apoyos para los subprogramas de Apoyos Directos 
para productos del PROCAMPO, Conversión Productiva, Pignoración y 
Coberturas de Precios, y se otorgarán directamente al productor o a través de las 
organizaciones de productores cuando así se determine. Asimismo, la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, escuchando al 
Consejo Estatal de Desarrollo Rural Sustentable, podrá otorgar apoyos a través de 
compradores para desplazar volúmenes excedentarios de las cosechas de granos 
y oleaginosas que inhiben el desarrollo de la comercialización. Los apoyos se 
orientarán a mejorar el ingreso real de los productores y se otorgarán permitiendo 
que se beneficien de los movimientos al alza del mercado; asimismo se otorgarán 
con criterios de equidad, otorgando los apoyos de manera diferenciada, para que 
los productores de las diferentes regiones del país reciban ingresos semejantes 
por productos equivalentes, de acuerdo al precio internacional vigente. 
La totalidad de recursos que se asigna a este Programa está consignada en el 
Anexo 13-A de este Decreto. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, escuchando la opinión del Consejo Mexicano de 
Desarrollo Rural, podrá realizar reasignaciones entre estos subprogramas, sin que 
en ningún momento puedan destinarse a otros fines distintos a este Programa.      
 
Los apoyos que se otorguen a través de los compradores deberán en sus reglas 
de operación observar lo siguiente: entrega oportuna de los recursos; mecanismos 
de transparencia; y, ser de carácter general, dando prioridad a las organizaciones 
de productores y a la integración de cadenas productivas nacionales. La 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
buscará otorgar los apoyos optimizando la aplicación de los recursos fiscales, por 
lo que se dará preferencia a los sectores consumidores que requieran el menor 
apoyo para alcanzar el ingreso objetivo para el productor, además de observar lo 
dispuesto en el artículo 54 de este Decreto. Para el otorgamiento de estos apoyos, 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
publicará oportunamente los lineamientos y mecanismos específicos, en los que 
se dé un plazo mínimo de cinco días hábiles para la inscripción de los interesados; 
 
VIII. El Fondo de Apoyo a la Competitividad de las Ramas Productivas busca 
apoyar la capitalización de algunas ramas de producción que enfrentan 
condiciones adversas de competencia externa. Las ramas de producción 
comprendidas en el Fondo se orientan a cultivos tropicales, actividades 
ganaderas, frutales de clima templado, plantas silvestres útiles, garbanzos, entre 
otras actividades, y 
 
IX. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, deberá observar que los importes que se establecen para cada uno 
de los Programas enlistados en el anexo 13-A de este Decreto, efectivamente se 
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canalicen para las propósitos de cada uno de ellos, por lo que, a fin de 
transparentar la aplicación de los recursos y mejorar el control presupuestario, 
entregará 15 días hábiles después del término de cada trimestre a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la H. Cámara, un informe del ejercicio 
presupuestario de sus programas, desglosando el presupuesto ejercido y 
comprometido por programa y, en su caso, por entidad federativa, cultivo, ciclo 
agrícola, volumen apoyado y número de productores beneficiados. 
ARTICULO 61. La ejecución de los proyectos y acciones del Programa de Empleo 
Temporal (PET), deberán operarse, en las épocas de baja demanda de mano de 
obra no calificada en las zonas rurales marginadas, por lo que las dependencias, 
entidades y ejecutores del programa, en su caso, se apegarán a la estacionalidad 
de la operación por entidad federativa que se establezca en las reglas de 
operación del programa con el fin de no distorsionar los mercados laborales 
locales. 
 
Para los efectos del párrafo anterior se constituirán comités estatales con 
representación paritaria de los gobiernos federal y estatal, a fin de que con base 
en las reglas de operación se tomen en cuenta las características de cada región. 
De las decisiones que se tomen en el seno de dichos comités se mantendrá 
informado al Comité de Planeación y Desarrollo Estatal. 
 
Asimismo, para garantizar la complementariedad e integralidad de las acciones del 
referido programa y evitar su duplicidad, las dependencias, entidades y ejecutores, 
deberán establecer mecanismos de coordinación interinstitucional efectivos. 
Adicionalmente, las dependencias operarán un sistema automatizado único y 
homogéneo de información y seguimiento operativo del programa, el cual será 
difundido entre la población en los términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Las dependencias responsables del Programa Empleo Temporal con cargo a sus 
recursos, podrán atender situaciones de emergencia conforme a las 
recomendaciones que la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento emita, 
y a las reglas de operación del programa. 
 
ARTICULO 62. Las reglas de operación de los Programas de Infraestructura 
Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la 
Comisión Nacional del Agua, además de prever lo establecido en el artículo 54 de 
este Decreto, deberán publicar su ejecución regional y criterio de asignación y 
deberán también, contener disposiciones que sujeten el otorgamiento de los 
subsidios destinados a los municipios y organismos operadores de agua potable y 
alcantarillado, a que éstos únicamente puedan otorgarse a aquellos municipios y 
organismos operadores de agua potable y alcantarillado que cumplan con lo 
siguiente: 
I. Hayan formalizado su adhesión a un acuerdo de coordinación celebrado entre 
los gobiernos federal y estatal, en el que se establezca un compromiso jurídico 
sancionado por sus ayuntamientos o, en su caso, por las legislaturas locales, para 
implantar un programa de corto y mediano plazo, definido en coordinación con la 
Comisión Nacional del Agua, que incluya metas cuantitativas intermedias y 
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contemple un incremento gradual de la eficiencia física, comercial y financiera, con 
el objeto de alcanzar la autosuficiencia de recursos en dichos organismos, así 
como asegurar la calidad y permanencia de la prestación de los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento a la población. 
Los municipios que participaron durante los años 2000, 2001 y 2002 en el 
programa a que se refiere el párrafo anterior, deberán demostrar ante la Comisión 
Nacional del Agua los avances que obtuvieron en el mejoramiento de su eficiencia 
a fin de que puedan acceder a los apoyos del presente ejercicio, y 
 
II. Estén al corriente en el pago de sus derechos. 
 
Para tener acceso al Programa para la Modernización de Organismos Operadores 
de Agua, PROMAGUA, en una primera etapa, los gobiernos de los estados, 
municipios y organismos operadores deberán suscribir un convenio de 
participación y anexos de adhesión a dicho programa con la Comisión Nacional 
del Agua y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.; en la 
segunda etapa deberán realizar el estudio de diagnóstico y planeación integral; y 
en la tercera etapa preparar, seleccionar y contratar- la modalidad de participación 
de la iniciativa privada. Los apoyos financieros se otorgarán de manera 
diferenciada en la Fase I Incremento de Eficiencias, y en la Fase II Incremento de 
Coberturas, y de conformidad con el tipo de contratación seleccionada ya sea 
prestación de servicios parcial, prestación de servicios integral, título de concesión 
o de empresa mixta. Los organismos interesados en participar deberán estar al 
corriente en el pago de derechos para acceder a los recursos de la Fase I; 
deberán contar con la certificación de viabilidad técnica de cada proyecto por parte 
de la Comisión Nacional del Agua, quien revisará las acciones y metas de 
eficiencia, antes de iniciar las Fases I y II; las tarifas deberán cubrir como mínimo 
los costos de producción del servicio; y por último, tanto el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., como la Comisión Nacional del Agua darán 
seguimiento al programa. 

TITULO CUARTO 

DE LA INFORMACION, TRANSPARENCIA Y EVALUACIÓN 

CAPITULO I 

De la Información y Transparencia 

ARTICULO 63. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, así 
como las dependencias y entidades, deberán cumplir las obligaciones de 
transparencia en materia presupuestaria establecidas en los artículos 7o. y 12 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
La información a que se refiere la fracción IX del artículo 7o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, deberá ponerse 
a disposición del público en la misma fecha en que se entregue a la Cámara el 
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informe establecido en el artículo 64, fracción I, de este Decreto. 
ARTICULO 64. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, estará 
obligado a proporcionar la información siguiente a la Cámara: 
I. Informes trimestrales sobre la ejecución del Presupuesto, así como sobre la 
situación económica y las finanzas públicas del ejercicio, los cuales deberán incluir 
la información a que se refiere el artículo 65 de este Decreto. Dichos informes 
deberán presentarse a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a más tardar 
35 días naturales después de terminado el trimestre de que se trate, y 
II. Los datos estadísticos y la información que la Secretaría tenga disponibles que 
puedan contribuir a una mejor comprensión de la evolución del gasto, que sean 
solicitados por los diputados, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. Dicha información deberá entregarse en forma impresa y, en lo 
posible, en medios magnéticos. La Secretaría procurará proporcionar dicha 
información en un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de que reciba la 
solicitud de la Comisión. 
La información que la Secretaría proporcione en los términos de este artículo 
deberá ser completa, oportuna y veraz, en el ámbito de su competencia. En caso 
de incumplimiento se estará a lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y las demás disposiciones aplicables. 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública enviará, en su caso, a las 
comisiones correspondientes de la Cámara, copia de la información remitida por el 
Ejecutivo Federal. 
Las entidades no comprendidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, deberán 
informar a la Secretaría para efectos de la integración de la Cuenta Pública, sobre 
el ejercicio de los recursos aprobados en sus respectivos presupuestos, así como 
el cumplimiento de los objetivos y las metas con base en los indicadores previstos 
en sus presupuestos, incluyendo los recursos propios y aquéllos correspondientes 
a transferencias. 
ARTICULO 65. En los informes trimestrales a que se refiere la fracción I del 
artículo 64 de este Decreto, la Secretaría deberá proporcionar la información por 
dependencia y entidad, procurando señalar los avances de los programas 
sectoriales y especiales más relevantes dentro del Presupuesto, así como las 
principales variaciones en los objetivos y en las metas de los mismos, y la 
información que permita dar un seguimiento al Presupuesto en el contexto de la 
estructura programática. Dichos informes contendrán la información siguiente: 
 
I. Los ingresos excedentes a los que hace referencia el artículo 21 de este Decreto 
y su aplicación. Los ingresos recaudados u obtenidos en términos de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2003; 
 
II. Los ajustes que se realicen en los términos del artículo 23 de este Decreto; 
III: Las erogaciones correspondientes al costo financiero de la deuda pública del 
Gobierno Federal y de las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, 
así como sobre las erogaciones derivadas de operaciones y programas de 
saneamiento financiero, y de programas de apoyo a ahorradores y deudores de la 
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banca, en los términos del artículo 6o. de este Decreto. 
 
El informe de deuda pública deberá incluir un apartado que refiera las operaciones 
activas y pasivas del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, así como de 
su posición financiera, incluyendo aquellas relativas a la enajenación de bienes, 
colocación de valores y apoyos otorgados; 
IV. Las erogaciones relacionadas con actividades de comunicación social de las 
dependencias y entidades, las cuates serán presentadas en un apartado especial, 
en los términos del artículo 30 de este Decreto; 
V. Las reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas que se realicen 
en los términos del artículo 32 de este Decreto, cuando las variaciones superen el 
10 por ciento de los respectivos presupuestos, anexando la estructura 
programática modificada; 
VI. Los convenios y bases de desempeño que en el periodo hayan sido firmados 
con las dependencias y entidades. Asimismo, con base en las respectivas 
evaluaciones, se informará sobre la ejecución de los convenios y bases, así como 
las medidas adoptadas para su debido cumplimiento. Lo anterior, en los términos 
de los artículos 27 y 28 de este Decreto; 
VII. La constitución de fideicomisos que sean considerados entidades, las 
modificaciones a los contratos o al patrimonio y cualquier otra variación, 
incluyendo los montos con que se constituyan o modifiquen, en los términos del 
artículo 20 de este Decreto; 
VIII. Las adecuaciones a los montos presupuestarios que representen 
individualmente una variación mayor al 10 por ciento en alguno de los ramos que 
comprende este Presupuesto, o representen un monto mayor al 1 por ciento del 
gasto programable, en los términos del artículo 14 de este Decreto; 
 
IX. Los avances físicos y financieros, así como la evolución de compromisos y los 
flujos de ingresos y gastos de los programas y proyectos de inversión y de los 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, a que se refiere el Capítulo 
VI, del Título Tercero de este Decreto; 
 
X. Las adecuaciones a la estacionalidad trimestral del gasto público en los 
términos del artículo 17 de este Decreto; 
XI. El saldo total y las operaciones realizadas durante el periodo con cargo al 
Fondo de Desincorporación de Entidades a que se refiere el artículo 7o., fracción 
II, de este Decreto; 
XII. Un reporte sobre las sesiones de la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento, incluyendo los acuerdos y la asistencia a las mismas de los 
titulares de las dependencias y, en su caso, de los subsecretarios que la integran, 
en los términos de los artículos segundo, tercero, cuarto y octavo del Acuerdo por 
el que se crea con carácter permanente dicha Comisión. Asimismo, un reporte 
sobre e1 grado de avance en el cumplimiento de los acuerdos de la Comisión por 
parte de las dependencias y entidades; 
XIII. El monto y el costo de la compra de energía a la Comisión Federal de 
Electricidad, por parte de Luz y Fuerza del Centro, a que se refiere el artículo 4o., 
fracción IX, de este Decreto; 
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XIV. El ejercicio del Programa de Separación Voluntaria a que se refiere el artículo 
7o., fracción III, de este Decreto y, en su caso, su asignación por dependencia o 
entidad, así como el número de plazas apoyadas y canceladas con base en dicho 
programa, y 
XV. Los convenios de reasignación de recursos federales a las entidades 
federativas y sus modificaciones, a que se refiere el artículo 12 de este Decreto. 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, deberán 
enviar a la Secretaría la información necesaria para efectos de su integración al 
informe trimestral a que se refiere este artículo, a más tardar 10 días hábiles antes 
de la fecha de entrega del informe trimestral correspondiente. 
Para la presentación de los informes a que se refiere este artículo, la Secretaría 
publicará a más tardar el 28 de febrero, los Tomos de este Presupuesto, los 
cuales incluirán la distribución programática, sectorial y/o funcional del gasto, 
desagregada por dependencia y entidad, función, subfunción, programa sectorial, 
programa especial, actividad institucional, unidad responsable y proyecto 
conforme a este Presupuesto. La Secretaría deberá remitir dichos Tomos a la 
Cámara, en los términos de la fracción II del artículo 64 de este Decreto. 
Los informes a que se refiere este artículo deberán integrarse bajo una 
metodología que permita hacer comparaciones consistentes a lo largo del ejercicio 
fiscal. 
ARTICULO 66. La Secretaría, la Contraloría y el Banco de México, establecerán 
los lineamientos relativos al funcionamiento, organización y requerimientos del 
Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público, los cuales 
deberán ser del conocimiento de las dependencias y entidades, a más tardar 
dentro de los primeros 30 días naturales del ejercicio. 
La Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, por conducto del Comité 
Técnico de Información, operará el sistema a que se refiere este artículo. El 
Comité Técnico, conjuntamente con la respectiva dependencia coordinadora de 
sector, harán compatibles los requerimientos de información que demande el 
sistema, racionalizando los flujos de información. La información en materia de 
programación y presupuesto, así como de disponibilidades financieras, cuya 
entrega tenga periodicidad mensual, deberá proporcionarse por las dependencias 
y entidades a más tardar el día 15 de cada mes. La demás información se sujetará 
a los plazos de entrega que se establezcan en el sistema. 
El Ejecutivo Federal, por conducto del Comité Técnico a que se refiere el párrafo 
anterior, dará acceso total y permanente al Sistema Integral de Información de los 
Ingresos y Gasto Público, a la Cámara, a través de las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la Federación, así como del Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas. 
Para efectos del párrafo anterior, las comisiones citadas de la Cámara y el 
Ejecutivo, por conducto del Comité Técnico, acordarán los términos a través de los 
cuales se dará acceso al sistema. Asimismo, el Ejecutivo Federal, clasificará la 
información que, en los términos de las disposiciones aplicables, deba 
considerarse de carácter reservado. 
Las personas que tengan acceso a la información de carácter reservado del 
sistema estarán obligadas a guardar estricta confidencialidad sobre la misma. A 
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las personas que no observen lo anterior, les serán impuestas las sanciones que 
procedan en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, sin perjuicio de las sanciones previstas en las demás 
disposiciones aplicables. 
CAPITULO II 
De la Evaluación 
ARTICULO 67. La Secretaría realizará periódicamente la evaluación financiera del 
ejercicio del Presupuesto en función de los calendarios de presupuesto de las 
dependencias y entidades. Las metas de los programas aprobados serán 
analizados y evaluados por la Contraloría. 
 
ARTICULO 68. La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, verificarán periódicamente los resultados de la ejecución de los 
programas y presupuestos de las dependencias y entidades, con base en el 
Sistema de Evaluación del Desempeño, entre otros, para identificar la eficiencia, 
los costos y la calidad en la Administración Pública Federal y el impacto social del 
ejercicio del gasto público, así como para que se apliquen las medidas 
conducentes. Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las dependencias, 
respecto de las entidades coordinadas. 
Los resultados a los que se refiere el párrafo anterior, deberán ser considerados 
por la Secretaría para efectos de la autorización de las ministraciones de recursos. 
Los órganos internos de control de los Poderes Legislativo y Judicial, de los entes 
públicos federales, así como de las dependencias y entidades, en el ejercicio de 
las atribuciones que en materia de inspección, control y vigilancia les confieren las 
disposiciones aplicables, establecerán sistemas de evaluación con el fin de 
identificar la participación del gasto público en el logro de los objetivos para los 
que se destina, así como para comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de este Decreto. Para tal efecto, dispondrán lo conducente para que se 
lleven a cabo las inspecciones y auditorías que se requieran, así como para que 
se finquen las responsabilidades y se apliquen las sanciones que procedan 
conforme a las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las sanciones penales 
que determinen las autoridades competentes. 
 
Tratándose de las dependencias y entidades, la Contraloría pondrá en 
conocimiento de tales hechos a la Auditoría Superior de la Federación, en los 
términos de la colaboración que establecen las disposiciones aplicables. 
 
El seguimiento y la evaluación del ejercicio de los recursos federales transferidos a 
las entidades federativas, se realizará con base en un sistema de medición de 
resultados en el ámbito local, que considere los componentes del Sistema de 
Evaluación del Desempeño a que hace referencia el párrafo primero de este 
artículo. 
ARTICULO 69. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, así 
como las dependencias y entidades, deberán enviar a la Cámara, por conducto de 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a más tardar el 14 de noviembre, 
los resultados de las evaluaciones a que se refiere el artículo 68 de este Decreto, 
para que sean considerados en el proceso de análisis y aprobación de las 
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erogaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
siguiente ejercicio fiscal. 
Con el objeto de avanzar con tiempo suficiente en la elaboración del Proyecto de 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2004, la Secretaría deberá acordar en reuniones de trabajo con las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y Crédito Público, los términos del 
contenido y presentación de la información a incluir en los documentos que 
conforman dicho Proyecto. 
CAPITULO III 
De la evaluación del impacto presupuestario 
ARTICULO 70. El Ejecutivo Federal incluirá una evaluación del impacto 
presupuestario en las iniciativas de ley o decreto que presente a la consideración 
del Congreso de la Unión. 
Para tal efecto, las dependencias y entidades que elaboren los anteproyectos 
respectivos deberán realizar una evaluación del impacto presupuestario de los 
mismos, y someter ésta al dictamen de la Secretaría. El incumplimiento de lo 
anterior, dará lugar al fincamiento de responsabilidades administrativas en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
Los diputados y senadores al Congreso de la Unión, así como las legislaturas 
locales, procurarán incluir una evaluación del impacto presupuestario de las 
iniciativas de ley o decreto que presenten.  
Las comisiones correspondientes del Congreso de la Unión podrán solicitar a la 
Secretaría una valoración del impacto presupuestario de las iniciativas. 
 
TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2003. 
SEGUNDO. Los recursos del Programa de Separación Voluntaria, a que se refiere 
el artículo 7o., fracción III, de este Decreto, deberán depositarse en una cuenta en 
la Tesorería de la Federación, la cual se integrará con: 
I. Los recursos previstos para tal efecto en el Anexo 6 de este Decreto; 
II. Los recursos que sean restituidos al Programa, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 7o., fracción III, de este Decreto, y 
III. Los rendimientos que se obtengan por la inversión de los recursos. 
TERCERO. Los recursos a que se refiere el artículo 9o., fracción I, inciso c) de 
este Decreto, serán transferidos a los órganos técnicos de fiscalización de las 
legislaturas locales, siempre y cuando la Auditoría Superior de la Federación haya 
celebrado con éstos los convenios de coordinación para la fiscalización del 
ejercicio de recursos públicos federales por parte de las entidades federativas y, 
en su caso, sus municipios, de conformidad con la Ley de Fiscalización Superior 
de la Federación. 
 
CUARTO. Las erogaciones de este Presupuesto incluyen la cantidad de 
$215,819,142.00, para el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, 
observando las siguientes disposiciones: 
I. Los recursos del Instituto serán traspasados en su totalidad al mismo, una vez 
que éste entre en operación, conforme a lo previsto en los artículos 33 y undécimo 
transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Gubernamental. El presupuesto del Instituto incluye la totalidad de los recursos 
para la creación de las plazas necesarias para su adecuado funcionamiento. 
Para tal efecto, el Ejecutivo Federal deberá crear el órgano a que se refiere el 
citado artículo 33, preferentemente adoptando la figura de un organismo 
descentralizado en los términos de las leyes Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y Federal de las Entidades Paraestatales, garantizando la autonomía 
operativa, presupuestaria y de decisión del Instituto; 
II. Para efectos de este Decreto el Instituto recibirá un tratamiento presupuestario 
equivalente al de una entidad no apoyada presupuestariamente, y 
III. Los recursos autorizados al Instituto en este Presupuesto no podrán ser 
traspasados a las dependencias o a otras entidades. 
QUINTO. Los recursos previstos en el Ramo Administrativo 38 Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología, a que se refiere el Anexo 1.B. de este Decreto, que 
correspondan a las entidades que, en los términos de la Ley Orgánica del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, formen parte del Sistema de Centros Públicos 
CONACYT, podrán ser ministrados a dichas entidades una vez que, en los 
términos del artículo Tercero transitorio de la ley citada, el Decreto de 
sectorización respectivo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología deberá, con la autorización de la 
Secretaría, a más tardar el último día hábil de junio, traspasar del capítulo 4000 al 
capítulo 1000 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal, los recursos previstos en el Ramo Administrativo 38 correspondientes a 
las erogaciones de servicios personales de dicho Consejo. 
SEXTO. En el caso del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y 
de Adultos, los recursos para aquellas entidades federativas que no han celebrado 
los convenios a que se refiere el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
correspondientes al presupuesto regularizable de servicios personales, y a las 
previsiones para sufragar las medidas salariales y económicas que establece el 
artículo 34 de este Decreto, se incluyen en las erogaciones previstas en el Ramo 
Administrativo 11 Educación Pública a que se refiere el Anexo 1.B. de este 
Decreto, y sólo podrán traspasarse al Ramo 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios una vez que se suscriban los convenios. 
 
SEPTIMO. Las disposiciones generales a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 30 de este Decreto, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
durante el año 2002, continuarán vigentes durante el presente ejercicio fiscal, en lo 
que no contravengan las disposiciones de este Decreto. 
OCTAVO.Las reglas de operación de los programas a que se refiere el artículo 54 
de este Decreto, que hayan sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
durante el año 2002 continuarán vigentes durante el presente ejercicio fiscal, en lo 
que no contravengan las disposiciones de este Decreto. 
Los criterios generales para la emisión de reglas de operación, a que se refiere el 
párrafo segundo de la fracción I del artículo 54 de este Decreto, así como las 
disposiciones relativas a los requisitos que deberán cumplir las instituciones y 
organismos que evaluarán los programas sujetos a reglas de operación, a que se 
refiere el inciso b) de la fracción IV del artículo citado, expedidos en el ejercicio 
fiscal 2002 por la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas 
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competencias, continuarán vigentes durante el presente ejercicio fiscal en lo que 
no contravengan las disposiciones de este Decreto. 
NOVENO. Con el fin de que todas las bases de beneficiarios de los programas 
señalados en el artículo 54 de este Decreto, incluyan la información de la Clave 
Unica de Registro de Población o, en su caso, del Registro Federal de 
Contribuyentes, las dependencias y entidades deberán incorporar en sus bases de 
datos la información requerida, a más tardar el último día hábil de junio. En caso 
de que los beneficiarios no cuenten con la Clave Unica de Registro de Población, 
las dependencias deberán promover ante los beneficiarios de los programas su 
trámite ante el Registro Nacional de Población. La Secretaría de Gobernación 
otorgará las facilidades necesarias para que se cumpla esta disposición. 
Con base en la información anterior, las dependencias y entidades que tengan 
programas con una población objetivo y fines similares, deberán realizar un cruce 
de sus padrones o listado de beneficiarios con el fin de evaluar las duplicidades de 
atención, y proponer a la Secretaría las medidas conducentes a más tardar en el 
mes de agosto. 
DECIMO. Los convenios o bases de desempeño celebrados en el año 2002 se 
prorrogarán para el año 2003 en tanto se formalice el nuevo convenio o base, 
siempre que del resultado de la evaluación del tercer trimestre se determine que la 
entidad o el órgano administrativo desconcentrado, ha dado cumplimiento a los 
compromisos pactados en dichos instrumentos. En su caso, los convenios y bases 
deberán modificarse conforme a las disposiciones de este Decreto y demás 
aplicables; las cláusulas que contravengan dichas disposiciones no serán 
aplicables. 
 
DECIMOPRIMERO. Queda prohibido a las áreas de recursos humanos o sus 
equivalentes en las entidades, determinar o contraer compromisos laborales de 
cualquier naturaleza que impliquen erogaciones presentes o futuras con cargo al 
presupuesto, sin contar con la previa autorización presupuestaria a cargo de las 
áreas de finanzas o sus equivalentes, observando los respectivos estatutos 
orgánicos y demás disposiciones generales que rigen su gobierno, organización, 
administración y funcionamiento. 
DECIMOSEGUNDO. La Secretaría iniciará la operación del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) a partir del 1 de enero, para el control, 
registro y generación oportuna de información del gasto público federal en las 
etapas de autorizado, liquidado y pagado, además de operar un sistema 
electrónico de pagos, respecto de las dependencias, los Poderes Legislativo y 
Judicial y los entes públicos federales, que cuenten con los requerimientos de 
infraestructura informática y de comunicaciones dispuestos por la Secretaría. 
Los ramos que aún no cuenten con la infraestructura a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán realizar las acciones conducentes para su instalación y 
funcionamiento durante el 2003, a partir de lo cual realizarán el control y registro 
de las operaciones del gasto en sus etapas de autorizado, liquidado y pagado, así 
como sus gestiones de pago, a través del SIAFF. 
El inicio de la operación del SIAFF será sin perjuicio de que, a consideración de la 
Secretaría se continúen llevando los sistemas de control y registro que se 
encuentran actualmente en operación. 
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La Secretaría continuará con las acciones tendientes a implementar con las 
dependencias a través del SIAFF, el control y registro del ejercicio del gasto 
público federal correspondiente a las etapas de comprometido y devengado, para 
lo cual éstas deberán realizar los ajustes necesarios a sus procesos operativos. 
DECIMOTERCERO. Al concluir la Federación el proceso de transferencia de los 
servicios de educación básica con el Gobierno del Distrito Federal, los recursos 
del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos a que se refiere el artículo 8o. de este 
Decreto, deberán canalizarse a través del Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, conforme a lo que establece 
el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 
DECIMOCUARTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Educación Pública, en concertación con los gobiernos estatales, promoverá el 
establecimiento de un solo sistema de educación básica en cada entidad 
federativa, con el fin de terminar con la duplicación de funciones, racionalizar la 
burocracia y posibilitar la simplificación administrativa, para destinar estos 
recursos a los programas y áreas de importancia del sistema escolar, y , que 
además permita continuar realizando acciones de compactación, al máximo 
posible, de las Coordinaciones del Subsistema de Educación Tecnológica que la 
Secretarás de Educación Pública mantiene en los estados con el propósito de que 
las representaciones de dicha dependencia incorporen esas funciones. 
DECIMOQUINTO. La Contraloría en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
quinto transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, publicada el 24 de 
diciembre de 1996, deberá realizar las siguientes acciones: 
I. Incluir en el primer informe trimestral que se presente a la Cámara en los 
términos del artículo 64, fracción I, de este Decreto, el total de recursos que desde 
el año de 1997 hasta marzo del presente ejercicio fiscal se hayan erogado con 
cargo a los presupuestos de las dependencias y entidades para cubrir las 
percepciones de los titulares de los órganos internos de control, así como a los de 
sus áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, que en virtud del Decreto 
antes citado dependen jerárquica y funcionalmente de la Contraloría; 
La Contraloría procurará que el costo de estas áreas no exceda de 1.5 por ciento 
del gasto corriente que tiene cada dependencia o entidad por concepto de gasto 
directo. 
 
II. Tramitar ante la Secretaría, con la participación que corresponda a las 
respectivas dependencias y entidades, las adecuaciones presupuestarias que 
sean necesarias para regularizar durante el presente ejercicio fiscal la situación 
del pago de las percepciones de aquellos servidores públicos a que se refiere la 
fracción anterior, y 
 
III. En tanto no se regularice la situación de pago de los servidores públicos a que 
se refiere este artículo, deberá incluir en los informes trimestrales a que se refiere 
el artículo 64, fracción I de este Decreto, la información relativa a las percepciones 
que continúen cubriendo las dependencias y entidades. 
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DECIMOSEXTO. Las dependencias y entidades que participen en los programas 
en materia de microrregiones, indígenas, niños, discapacitados, mujeres y frontera 
norte, así como de Desarrollo de la Región Sur-Sureste y el Plan Puebla-Panamá, 
deberán informar dentro de los 20 días naturales posteriores a cada mes, los 
avances físicos y presupuestarios en el ejercicio de dichos programas, a la 
Presidencia de la República y a las secretarías de Desarrollo Social, de Salud y de 
Gobernación, según corresponda, para efectos de su estricto seguimiento y 
evaluación. 
DECIMOSEPTIMO. Con el objeto de avanzar con tiempo suficiente en la 
elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2004, la Secretaría deberá acordar en reuniones de trabajo con las 
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y Hacienda y Crédito Público, los 
términos del contenido y presentación de la información a incluir en los 
documentos que conforman dicho Proyecto. 
DECIMOCTAVO. A fin de facilitar el seguimiento de la evolución de las finanzas 
públicas, la Secretaría deberá proporcionar toda la información que requiera el 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados. 
DECIMONOVENO. La Contraloría y la Auditoría Superior de la Federación 
deberán vigilar y evaluar el estricto cumplimiento del presente Decreto. 
VIGESIMO. Las dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría, a más 
tardar dentro de los 10 días hábiles posteriores ala formalización de los contratos 
de seguros correspondientes, copia de las pólizas que consignen las condiciones 
pactadas en el establecimiento de cualquier operación pasiva de seguros sobre 
bienes patrimoniales a su cargo, así como inventario actualizado de los bienes con 
que cuenten, a través de los formatos y medios electrónicos que determine la 
Secretaría, de conformidad con las disposiciones que para tales efectos 
establezca a más tardar el 30 de abril. 
Lo anterior, a efecto de que la Secretaría se encuentre en condiciones de asesorar 
a las dependencias y entidades en la elaboración de sus programas de 
aseguramiento, de sus manuales de procedimientos sobre la contratación de 
seguros y soporte de siniestros, en la determinación de sus niveles de retención 
máximos y en la prevención y disminución de los riesgos inherentes a los bienes 
con que cuenten, así como para asesorar en el proceso de siniestros ocurridos y 
reportados a las compañías de seguros con los que dichas dependencias y 
entidades mantengan celebrados contratos de seguros sobre bienes 
patrimoniales. 
La Secretaría analizará y clasificará, con base en la información que las 
dependencias y entidades le remitan de conformidad con el presente artículo, los 
activos fijos de dichas dependencias y entidades, los cúmulos de riesgo, la 
dispersión y exposición de las unidades de riesgo y los contratos de seguros sobre 
bienes patrimoniales que las mismas hubiesen celebrado. Asimismo, la Secretaría 
podrá proponer a las dependencias y entidades, esquemas de transferencia de 
riesgos y de contratación centralizada, con el propósito de beneficiar las 
condiciones de contratación de la Administración Pública Federal. 
VIGESIMOPRIMERO. Los recursos autorizados en este Presupuesto para la 
Comisión Nacional del Agua, incluyendo los correspondientes a servicios 
personales, no podrán ser traspasados a otras unidades administrativas de la 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ni a otras dependencias o 
entidades. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá realizar, de 
manera expedita, los trámites que la Comisión Nacional del Agua le solicite, 
relativos al ejercicio de los recursos asignados para el cumplimiento de las 
funciones y ejecución de los programas a cargo de la Comisión de acuerdo a las 
facultades que le otorgan los artículos 4o., 9o. fracción XIV y 12 de la Ley de 
Aguas Nacionales. 
En ningún caso se podrán destinar los recursos asignados a dichos programas, a 
fines distintos a los señalados en este Presupuesto. 
VIGESIMOSEGUNDO. La Secretaría, con la intervención de la Contraloría, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, instrumentarán durante el primer 
trimestre del ejercicio, un programa de conversión y creación de plazas docentes y 
administrativas para la actualización de las estructuras orgánicas y ocupacionales, 
así como las plantillas del personal operativo de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, el Instituto Politécnico Nacional y, en su caso; de otras 
instituciones federales de educación media superior y superior. 
La actualización a que se refiere este artículo, se autorizará siempre y cuando las 
modificaciones respectivas se realicen mediante movimientos compensados, y no 
se incremente el presupuesto global asignado para servicios personales 
correspondiente al año 2003 ni el presupuesto regularizable de los siguientes 
ejercicios fiscales. 
VIGESIMOTERCERO. Durante el presente ejercicio fiscal, el Ejecutivo Federal 
adecuará la estructura programática contenida en este Decreto y sus respectivos 
anexos con la finalidad de que refleje con mayor fidelidad las funciones y 
responsabilidades que la Constitución General de la República y el marco jurídico 
determinan al sector público federal así como las políticas públicas expresadas en 
los programas, los proyectos y las actividades necesarios para darles 
cumplimiento. 
Sobre esta base, la Secretaría enviará los lineamientos para la formulación de las 
estructuras programáticas a utilizar en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de 2004, para opinión de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a más tardar el 15 de 
marzo de 2003. 
La Comisión emitirá las opiniones correspondientes en un plazo máximo de 15 
días calendario después de que le sean presentados los lineamientos, a efecto de 
que la Secretaría integre el Catálogo de Categorías Programáticas de la 
Administración Pública Federal. 
Con base en el Catálogo mencionado la Secretaría enviará un proyecto de los 
cuadros estadísticos que se incluirán en la Exposición de Motivos del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para la opinión de la Comisión a más 
tardar el 30 de abril de 2003. La Comisión remitirá a la Secretaría dicho proyecto 
junto con requerimientos específicos de información a más tardar el 30 de mayo 
de 2003. 
México, DF, a 15 de diciembre de 2003.— Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública; diputados: Luis Pazos de la Torre, Guillermo Hopkins Gamez, Félix 
Castellanos Hernández, Abel Trejo González, Bernardo de la Garza Herrera, 
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Tomás Torres Mercado, Julio Castellanos Ramírez, Jaime Salazar Silva, Abel 
Ignacio Cuevas Melo, José Calos Borunda Zaragoza, Julián Hernández Santillán, 
Fernando Herrera Avila, César Alejandro Moranz Sustaita, José Ma. Eugenio 
Núñez Murillo, Marcos Pérez Esquer, Abelardo Escobar Prieto, Jaime Alcántara 
Silva, Juan Nicolás Callejas Arroyo, Roberto Domínguez Castellanos, Víctor 
Manuel Gandarilla Carrasco, Marcelo García Morales, Raúl Homero González 
Villalva, Ildefonso Guajardo Villarreal, Juan Manuel Martínez Nava, David 
Penchyna Grub, Roberto Preciado Cuevas, Simón Iván Villar Martínez, María 
Miroslava García Suárez, Gregorio Urías Germán y Moisés Alcalde Virgen.»  
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DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
C. MISCELÁNEA FISCAL 
 
i. MISCELÁNEA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2001 
 
1. Reformas al Código Fiscal de la Federación, a la Ley del ISR, a la Ley del 
IVA y a la Ley del IEPS para el ejercicio fiscal 2001  
 
Gaceta Parlamentaria, número 656, jueves 21 de diciembre de 2000. 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES FISCALES. (MISCELANEA)  

Honorable Asamblea  

El Ejecutivo Federal con fundamento en los artículos 71, fracción I y 72, inciso h) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó el 5 de 
diciembre del año en curso ante esta H. Cámara de Diputados una Iniciativa de 
Decreto que Reforma Diversas Disposiciones Fiscales.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, dicha Iniciativa fue turnada a consideración de esta Comisión de 
Hacienda y Crédito Público para su estudio, análisis y dictamen.  

La Comisión que suscribe, con fundamento en las facultades conferidas en las 
disposiciones citadas en el párrafo anterior, procedió al análisis de la Iniciativa del 
Ejecutivo y a realizar su dictamen conforme al orden en que fue presentado su 
articulado. Para tales efectos, se realizaron varias reuniones de trabajo y con base 
en los resultados de las deliberaciones y del análisis efectuado por los miembros 
de esta Comisión, presentamos a esta Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

Código Fiscal de la Federación  

La Iniciativa en dictamen presenta una serie de medidas tendientes a incentivar 
que los contribuyentes con adeudos fiscales se acerquen al fisco a cubrirlos y 
regularicen así su situación fiscal.  

En este sentido, la Iniciativa propone establecer un mecanismo transitorio que 
permita que los contribuyentes que en el año 2001 declaren correctamente sus 
impuestos del año 2000, no requieran corregir los cuatro ejercicios anteriores; los 
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que se corrijan en 2002, sólo declaren correctamente los dos ejercicios anteriores; 
los que lo hagan en 2003, declaren correctamente los tres ejercicios anteriores y 
así sucesivamente, hasta completar los cinco ejercicios que legalmente les 
pueden ser revisados y determinados por las autoridades fiscales.  

Esta Comisión Dictaminadora considera que en estos momentos es de suma 
importancia facilitar a los contribuyentes la regularización de su situación fiscal.  
De ahí que sea necesario fomentar la corrección voluntaria y, precisamente, el 
programa que se sugiere aprobar propicia dicha autocorrección, pues desde el 
arranque del mismo bastará con pagar bien el último ejercicio -el de 2000- en lugar 
de los cinco que normalmente habría que corregir, para que las autoridades 
fiscales no puedan ejercer sus facultades de determinación sobre ejercicios 
anteriores al corregido.  

La que suscribe considera importante hacer notar que la efectividad del programa 
radica en que no se trata simplemente de un perdón fiscal automático, es decir, no 
se trata de que el contribuyente regularice su situación fiscal respecto del último 
ejercicio o de los ejercicios que se requieran, según el momento en que se corrija, 
para que automáticamente quede liberado de las obligaciones no cubiertas en los 
años anteriores, sino que se trata, de propiciar que el contribuyente continúe 
cumpliendo hacia el futuro sus obligaciones fiscales.  

Lo anterior se garantiza porque el programa prevé que si en alguno de los 
ejercicios futuros se detectan irregularidades, el fisco podrá liquidar los anteriores, 
inclusive los que habían sido provisionalmente protegidos con la declaración 
correcta del ejercicio posterior.  De ahí que para lograr una salvaguarda completa 
sobre los ejercicios anteriores a 2000 que no se corrigieron, se requiera de cuatro 
ejercicios posteriores y sucesivos, correctamente declarados.  

Sin embargo, esta Comisión Dictaminadora observa que la Iniciativa sugiere que 
el punto de partida para determinar qué ejercicios debe de corregir el 
contribuyente para obtener los beneficios del citado mecanismo, sea cuando la 
autoridad fiscal inicie sus facultades de comprobación entre abril de un año y 
marzo del siguiente.  No obstante, la que suscribe considera que debe preverse un 
supuesto específico para el caso en que las autoridades ejercen sus facultades de 
comprobación en relación con los dictámenes de estados financieros que 
presentan los contribuyentes, ya que por disposición legal el dictamen puede 
presentarse hasta julio del año siguiente a aquel al que corresponde el dictamen y, 
por tanto, en este caso no aplicarían los periodos de inicio de revisión que propone 
el Ejecutivo Federal.  

Asimismo, la que suscribe observa que el mecanismo que se propone en la 
Iniciativa para incentivar la regularización de la situación fiscal de los 
contribuyentes, no aplicaría para aquellos que están obligados a dictaminar sus 
estados financieros en los términos del artículo 32-A del Código Fiscal de la 
Federación, lo cual no se considera adecuado en virtud de que ello reduciría el 
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universo de contribuyentes que podrían resultar beneficiados con este mecanismo, 
alejando a la propuesta de los objetivos que se pretenden alcanzar con la misma.  

Con base en lo anterior, esta Comisión Dictaminadora sugiere establecer que los 
beneficios a que se ha hecho referencia sean aplicables también a los 
contribuyentes obligados a dictaminar sus estados financieros, con excepción de 
las empresas que consoliden fiscalmente y de aquellas que componen el sistema 
financiero, siempre que presenten el dictamen correspondiente dentro de los 
plazos establecidos para tal efecto en las disposiciones fiscales.  

Esta Dictaminadora considera adecuada la excepción de la aplicación de los 
beneficios a las empresas que consolidan ya que éstas tienen alta capacidad 
administrativa y al sector financiero que maneja recursos del público en general.  

No obstante, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público considera conveniente 
que, como medida de control, se condicionen los beneficios señalados, a la 
regularización en el pago del total de las contribuciones adeudadas, inclusive de 
aquellas que hubiesen sido observadas en el dictamen de estados financieros 
que, en su caso, se formule, de manera que el beneficio no aplique sobre las 
diferencias observadas en los dictámenes.  

Por otra parte, esta Comisión observa que la Iniciativa propone excluir de los 
beneficios que otorga el programa, a la determinación de créditos fiscales 
derivados del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, ya que esta 
contribución es totalmente administrada y recaudada por las entidades 
federativas.  No obstante, se observa que en dicha Iniciativa se omite realizar la 
misma salvedad respecto del impuesto sobre automóviles nuevos, aun cuando 
existe la misma razón para hacerlo.  Por ello, se propone también excluir a este 
último impuesto de dichos beneficios.  

Derivado de las observaciones y propuestas antes señaladas, se sugiere modificar 
las fracciones VIII, inciso a) dividiéndola en numerales 1 y 2; IX, inciso b), punto 3 
y X, inciso b); adicionar los puntos 9 y 10 al inciso c) de la fracción VIII y modificar 
el supuesto previsto en el inciso k) de la fracción IX de las Disposiciones 
Transitorias del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:  

"Disposiciones Transitorias del  
Código Fiscal de la Federación  

Artículo Segundo. ...  

VII. Las autoridades fiscales, con motivo del ejercicio de sus facultades de 
comprobación, respecto de contribuciones que se pagan mediante 
declaración periódica formulada por los contribuyentes, procederán como 
sigue para determinar contribuciones omitidas.  
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a) Cuando el ejercicio de las facultades de comprobación de que se trate 
inicie de acuerdo a lo siguiente:  

1. Tratándose de contribuyentes distintos a aquellos que dictaminen sus 
estados financieros para efectos fiscales, cuando el ejercicio de las 
facultades de comprobación inicie:  

i. Entre abril de 2001 y marzo de 2002, determinarán, en primer lugar, las 
contribuciones omitidas en el ejercicio correspondiente al año 2000.  

ii. Entre abril de 2002 y marzo de 2003, determinarán, en primer lugar, las 
contribuciones omitidas en los ejercicios correspondientes a cualesquiera 
de los años 2000 y 2001.  

iii. Entre abril de 2003 y marzo de 2004, determinarán, en primer lugar, las 
contribuciones omitidas en los ejercicios correspondientes a cualesquiera 
de los años 2000, 2001 y 2002.  

iv. Entre abril de 2004 y marzo de 2005, determinarán, en primer lugar, las 
contribuciones omitidas en los ejercicios correspondientes a cualesquiera 
de los años 2000, 2001, 2002 y 2003.  

2. Tratándose de contribuyentes que dictaminen sus estados financieros 
para efectos fiscales, cuando el ejercicio de las facultades de comprobación 
inicie:  

i. Entre septiembre de 2001 y agosto de 2002, determinarán, en primer 
lugar, las contribuciones omitidas en el ejercicio correspondiente al año 
2000.  

ii. Entre septiembre de 2002 y agosto de 2003, determinarán, en primer 
lugar, las contribuciones omitidas en los ejercicios correspondientes a 
cualesquiera de los años 2000 y 2001.  

iii. Entre septiembre de 2003 y agosto de 2004, determinarán, en primer 
lugar, las contribuciones omitidas en los ejercicios correspondientes a 
cualesquiera de los años 2000, 2001 y 2002.  

iv. Entre septiembre de 2004 y agosto de 2005, determinarán, en primer 
lugar, las contribuciones omitidas en los ejercicios correspondientes a 
cualesquiera de los años 2000, 2001, 2002 y 2003.  

En todos los casos, las autoridades fiscales podrán determinar los pagos 
provisionales de las contribuciones correspondientes al periodo transcurrido 
entre la fecha de terminación del último ejercicio anterior a la fecha de inicio 
de las facultades de comprobación y la fecha en que las mismas se inicien.  
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...  

c) ...  

9. No presentar el dictamen de estados financieros o presentarlo fuera de 
los plazos que prevé el Reglamento del Código Fiscal de la Federación.  

10. No corregir dentro de los 15 días siguientes a la presentación del 
dictamen de los estados financieros formulado por contador público, ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las contribuciones omitidas que 
hubieran sido observadas en el dictamen.  

...  

VIII. ...  

b) ...  

3. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos e impuesto sobre 
automóviles nuevos.  

...  

k) Respecto de las observaciones que hubieran sido hechas por el contador 
público autorizado, en los dictámenes de los estados financieros que 
hubiera formulado para efectos fiscales, en los ejercicios anteriores al 2000.  

IX. ...  

b) Los contribuyentes que estén en alguno de los supuestos a que se 
refiere la fracción VIII, incisos e) y j) de este artículo; y  

..." 

En adición a las medidas propuestas por el Ejecutivo Federal tendientes a 
incentivar que los contribuyentes con adeudos fiscales se acerquen al fisco a 
cubrirlos y regularicen así su situación fiscal, esta Comisión Dictaminadora 
considera que el mismo debe complementarse con un programa adicional que 
permita la repatriación de capitales en los términos del Decreto que otorga 
diversas facilidades administrativas en materia del impuesto sobre la renta 
relativas al depósito o inversiones que se reciban en México, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de 18 de octubre de 1995.  Por ello, la que suscribe 
considera conveniente establecer el programa adicional que se comenta, mediante 
disposición transitoria del Código Fiscal de la Federación ubicada inmediatamente 
después de aquéllas que establecen los términos en los que será aplicado.  
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Por ello, se propone incluir la fracción IX en las Disposiciones Transitorias del 
Código Fiscal de la Federación, para quedar en los siguientes términos:  

"Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación  

Artículo Segundo. ...  

IX. Para los efectos de las fracciones VII y VIII de este artículo las personas 
físicas que obtuvieron ingresos por recursos mantenidos en el extranjero 
con anterioridad al 1o. de enero de 2001, podrán considerar correctamente 
pagado el impuesto sobre la renta correspondiente a dichos ingresos 
relativos al ejercicio fiscal de 2000, siempre que los recursos retornen total 
o parcialmente a territorio nacional a través de operaciones efectuadas 
entre instituciones que componen el sistema financiero del país y del 
extranjero.  

Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará la tasa del 
1%, al monto total de los recursos, sin deducción alguna, incluidos sus 
intereses, aún cuando dichos recursos no sean retornados en su totalidad.  

El impuesto que se pague conforme a esta fracción se considerará 
aplicable únicamente respecto de los siguientes incisos: 

a) Los intereses y ganancia cambiaria generados por depósitos o inversiones 
efectuadas en instituciones financieras del extranjero.  

b) Los generados por la enajenación de acciones o valores que se colocan 
entre el gran público inversionista a través de bolsa autorizada o mercados 
de amplia bursatilidad, o bien, por la enajenación de acciones o valores 
emitidos por las personas morales o los fideicomisos que cumplan con los 
requsitos a que se refiere el inciso siguiente de esta fracción.  

c) Los rendimientos que, en su calidad de accionistas o beneficiarios, 
percibieron las personas físicas de personas morales o fideicomisos, 
siempre que se cumpla con lo siguiente:  

1. La persona moral de que se trate, sea residente en el extranjero, sin 
establecimiento permanente o base fija en el país, o el fideicomiso se 
hubiese constituido conforme a las leyes de un país extranjero; y  

2. La persona moral o el fideicomiso obtuvieron exclusivamente, en los 
últimos cinco años inmediatos anteriores al 1o. de enero de 2001:  

i) Ingresos a que se refieren los incisos a) y b) de la presente fracción de 
fuente de riqueza ubicada en el extranjero;  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 724 - 

ii) Ingresos que se perciban a través de instituciones de crédito 
provenientes de inversiones y valores a cargo del Gobierno Federal 
inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, así como 
intereses a que se refiere el último párrafo de la fracción I del artículo 154 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que, en este último caso, 
las acciones del emisor de los títulos de crédito sean de las que se colocan 
entre el gran público inversionista a través de bolsa autorizada o mercados 
de amplia bursatilidad.  

Las personas físicas no podrán acogerse a las disposiciones de la presente 
fracción por los ingresos mencionados en la misma generados en el 
desarrollo de actividades empresariales.  

El impuesto que resulte conforme a esta fracción se pagará en los términos 
que al efecto señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante 
reglas de carácter general.  

Se tendrá por pagado en forma definitiva el impuesto sobre la renta 
correspondiente a los ingresos a que se refiere esta fracción siempre que el 
pago de dicho impuesto se realice con anterioridad a que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público inicie la comprobación del cumplimiento de las 
disposiciones fiscales en los términos de la legislación aplicable. Asimismo, 
se tendrán por extinguidas las obligaciones fiscales formales relacionadas 
con dichos ingresos.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público no aplicará lo dispuesto por el 
artículo 75 de la Ley del Impuesto sobre la Renta respecto de los ingresos a 
que se refiere los incisos a), b) y c) de esta fracción, siempre que el pago 
del impuesto se efectúe en los términos de esta misma fracción. 

También se considera adecuado que en forma complementaria se otorgue la 
oportunidad de regularizarse con algún beneficio a los contribuyentes que cubran 
en forma parcial o total sus créditos fiscales pendientes de pago en el periodo de 
enero a abril de 2001.  El beneficio que se recomienda en la Iniciativa y con el cual 
coincide esta Comisión, consiste en una condonación parcial del crédito que 
equivale a una reducción en los recargos de mora, para igualarlos con los de 
pagos en parcialidades.  

Para tales efectos y dada la dificultad que existe para calcular en cada uno de los 
créditos fiscales la parte correspondiente a los recargos, sobre todo en los casos 
en que se autorizó un pago en parcialidades, se está de acuerdo en que se 
aplique una tasa promedio de condonación sobre la totalidad del crédito, la cual 
corresponde a una disminución equivalente a la diferencia promedio entre la tasa 
de los recargos de mora y la de pagos en parcialidades, durante dos años de 
calendario.  En este sentido, la reducción que se aplicaría sería de 12.5 por ciento 
para los créditos correspondientes a los ejercicios de 1996, 1997 y 1998 y de 10 
por ciento para los de 1999.  
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No obstante lo anterior y en congruencia con la propuesta de esta Comisión 
Dictaminadora de que se excluya el impuesto sobre automóviles nuevos del 
beneficio del programa para la regularización de los contribuyentes propuesto por 
el Ejecutivo Federal, también se sugiere excluir dicho impuesto del beneficio de la 
condonación parcial del crédito equivalente a la reducción de la tasa de recargos.  
Con base en ello, se propone modificar el penúltimo párrafo de la fracción X de las 
Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación, para quedar como 
sigue:  

"Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación  

Artículo Segundo. ...  

X. ...  

La condonación prevista en esta fracción no será aplicable a los créditos 
fiscales derivados del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, del 
impuesto sobre automóviles nuevos ni a los del impuesto general de 
importación.  

..." 

La que suscribe estima acertada la propuesta de eliminar el 1o. de septiembre de 
los días que se consideran inhábiles para el cómputo de los plazos fijados en días, 
ya que dicha excepción encontraba su justificación cuando con motivo del informe 
presidencial no laboraban los sectores del gobierno, los financieros ni los 
tribunales, pero en la actualidad dichos sectores consideran día hábil el 1o. de 
septiembre. (artículo 12)  

Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora apoya la aclaración de que los 
regímenes de fusión y de escisión, como excepción a la regla general de 
enajenación, sólo aplican tratándose de sociedades que se hayan constituido en 
territorio nacional, en virtud de que la propuesta señalada es congruente con la 
intención que tuvo el legislador al establecer diversos controles para asegurar que 
no se simularan actos de fusión o de escisión con el único propósito de realizar la 
transmisión de activos de las empresas sin el pago de los impuestos 
correspondientes, controles que evidentemente la autoridad fiscal no puede 
verificar cuando intervienen empresas residentes en el extranjero. (artículo 14-A, 
penúltimo párrafo)  

En congruencia con lo antes señalado, el Ejecutivo Federal propone elevar de 51 
a 80 por ciento el valor de las acciones con derecho a voto que deben permanecer 
en propiedad de las mismas personas después de la escisión e incrementar de 2 a 
4 años (uno anterior y tres posteriores), el periodo durante el cual los accionistas 
de por lo menos el 80 por ciento de dichas acciones deben mantenerlas en 
propiedad, para que la escisión respectiva no se considere enajenación.  
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No obstante que esta Dictaminadora coincide con el Ejecutivo Federal en que es 
necesario establecer requisitos más precisos que permitan distinguir operaciones 
auténticas de escisión de aquellas que no lo son, para que, en este último caso, el 
fisco federal pueda obtener los recursos que legítimamente le corresponden, se 
considera que las modificaciones sugeridas deberían ser analizadas de manera 
integral dentro del marco de una reforma que analice de manera global la 
aplicación de la figura de la escisión en el sistema tributario y sus consecuencias 
jurídicas, por lo que se sugiere excluir esta propuesta de las modificaciones al 
artículo 14-A, fracción I, inciso a) y tercer párrafo de la reforma que en esta 
ocasión se dictamina.  En congruencia con lo anterior, también se propone 
eliminar la fracción I de las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la 
Federación.  

Con el objeto de proporcionar mayor seguridad jurídica a los contribuyentes que 
presentan promociones ante las autoridades fiscales y evitar a éstas los costos 
que le ocasiona el que dos áreas o más de la administración tributaria analicen un 
mismo planteamiento efectuado por los contribuyentes, esta Legisladora está de 
acuerdo en que se establezca como requisito en toda promoción presentada ante 
el fisco federal en materia de consultas y autorizaciones, el que el interesado 
señale en la misma si los hechos sobre los que versa la promoción están siendo 
valorados por otra autoridad fiscal y se precisen los periodos y las contribuciones 
objeto de la revisión. (artículo 18-A, fracción VIII)  

Esta Comisión Dictaminadora observa que la Iniciativa en análisis, presenta una 
importante modificación en materia de intereses a cargo del fisco federal, cuyo 
propósito es corregir la distorsión que provoca la tasa de intereses que 
actualmente paga el fisco en las devoluciones que efectúa, incluso en aquellos 
casos en que la demora en el pago no es atribuible a la autoridad, provocando con 
ello un grave daño al fisco federal.  

En este sentido, en la Iniciativa que se dictamina se propone establecer que 
cuando el fisco federal deba pagar intereses, ya sea porque efectúa fuera de plazo 
la devolución de las cantidades que le solicitan de manera normal los 
contribuyentes o porque deba efectuar la devolución de cantidades como 
consecuencia de resoluciones de los tribunales recaídas a medios de defensa 
interpuestos por los contribuyentes en contra de pagos de contribuciones 
determinadas por la autoridad, éstos se calculen con base en la tasa promedio 
que en los últimos tres meses haya resultado en las subastas de udibonos a plazo 
de 5 años, en lugar de aplicar la tasa actualmente vigente.  

La que suscribe coincide con el Ejecutivo Federal en que resulta indispensable 
desincentivar las planeaciones fiscales que vienen realizando algunos 
contribuyentes con el único objetivo de convertirse en acreedores del gobierno 
federal y obtener así una tasa de financiamiento que no se presenta en el 
mercado.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 727 - 

No obstante lo anterior, la que suscribe considera que en lugar de establecer una 
tasa menor para los intereses que debe pagar el fisco para solucionar esta 
problemática, sería conveniente reducir el periodo de causación de los intereses, 
estableciendo que se pagarán a partir de que se debió efectuar la devolución o de 
que se interpuso el medio de defensa, según corresponda y hasta que la 
devolución se efectúe.  

Por lo anterior se propone dejar sin efectos la adición del artículo 22-Bis del 
Código Fiscal de la Federación, así como modificar la redacción de los párrafos 
séptimo y octavo del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación para quedar 
como sigue:  

"Artículo 22. ...  

El fisco federal deberá pagar la devolución que proceda actualizada 
conforme a lo previsto en el artículo 17-A de este Código, desde el mes en 
que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración que 
contenga el saldo a favor hasta aquél en que la devolución esté a 
disposición del contribuyente. Se entenderá que la devolución está a 
disposición del contribuyente a partir de la fecha en que la autoridad efectúe 
el depósito en la institución bancaria señalada en la solicitud de devolución 
o se notifique a dicho contribuyente la autorización de la devolución 
respectiva, cuando no haya señalado la cuenta bancaria en que se debe 
efectuar el depósito. Cuando el contribuyente presente solicitud de 
devolución del pago de lo indebido, y ésta no se efectúe en los plazos 
indicados en el tercer párrafo de este artículo, o se niega y posteriormente 
es concedida por la autoridad en cumplimiento de una resolución dictada en 
un recurso administrativo o por un órgano jurisdiccional, las autoridades 
fiscales pagarán intereses que se calcularán a partir del día siguiente al del 
vencimiento de dichos plazos, o de que hubiera surtido efectos la 
notificación de la resolución por la que se negó la devolución solicitada, 
según se trate, conforme a una tasa que será igual a la prevista para los 
recargos por mora, en los términos del artículo 21 de este Código que se 
aplicará sobre la devolución actualizada. Cuando el fisco federal deba 
pagar intereses a los contribuyentes sobre las cantidades actualizadas que 
les deba devolver, pagará dichos intereses conjuntamente con la cantidad 
principal objeto de la devolución actualizada.  

En los casos distintos a los previstos en el párrafo anterior, en los que el 
contribuyente obtenga el derecho a la devolución del pago de lo indebido, 
por así disponerlo una resolución dictada en un recurso administrativo o por 
un órgano jurisdiccional, las autoridades fiscales pagarán intereses que se 
calcularán a partir del día en que se hubiera presentado el primer medio de 
impugnación que dio origen a la emisión de la resolución que ordenó la 
devolución o de la cual se deriva la obligación de la autoridad de hacer la 
devolución, conforme a una tasa que será igual a la prevista para los 
recargos por mora en los términos del artículo 21 de este Código, sobre las 
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cantidades actualizadas que se hayan pagado indebidamente. La 
devolución a que se refiere este párrafo se aplicará primero a intereses y, 
posteriormente, a las cantidades pagadas indebidamente. En lugar de 
solicitar la devolución a que se refiere este párrafo, el contribuyente podrá 
compensar las cantidades a su favor, incluyendo los intereses, contra 
cualquier contribución que se pague mediante declaración, ya sea a su 
cargo o que deba enterar en su carácter de retenedor. Tratándose de 
contribuciones que tengan un fin específico sólo podrán compensarse 
contra la misma contribución.  

..." 

Para esta Comisión Dictaminadora resulta adecuado establecer que existe 
responsabilidad solidaria de los gerentes, directores o administradores, cuando la 
sociedad de que se trate cambie de domicilio fiscal sin presentar el aviso 
correspondiente, después de iniciada cualquier facultad de fiscalización de la 
autoridad, y no solamente cuando se inicie una visita domiciliaria, como 
actualmente se establece.  Se considera que al aprobarse esta propuesta se 
evitará que un contribuyente que ha incurrido en falta, eluda la acción de la 
autoridad mediante un cambio de domicilio, cuando las autoridades fiscales 
ejerzan facultades de comprobación distintas a las visitas domiciliarias, tales como 
revisiones de gabinete o de dictámenes. (artículo 26)  

En virtud de la importancia que tienen los comprobantes fiscales para la adecuada 
fiscalización de las operaciones que realizan los contribuyentes y derivado de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado que para poder deducir 
o acreditar fiscalmente, es suficiente que el contribuyente se cerciore que el 
nombre, la denominación o razón social y la clave del registro federal de 
contribuyentes de quien los expide, son correctos y que no es necesario que quien 
los recibe verifique los demás requisitos que establecen las disposiciones fiscales, 
la Iniciativa en dictamen sugiere establecer que quienes utilicen comprobantes 
fiscales para deducir o acreditar, deberán cerciorarse de los requisitos que 
establece el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.  

Esta Comisión Dictaminadora otorga su aprobación a la anterior propuesta por 
considerar que no establece cargas adicionales a los contribuyentes que reciben 
los comprobantes fiscales, ya que estos últimos deben contener todos los 
requisitos señalados en las disposiciones fiscales, puesto que quien los expide 
debe imprimir o anotar dichos requisitos.  Por otro lado, con ello se evitarían las 
controversias en los tribunales al respecto.  No obstante lo anterior, la que 
suscribe sugiere cambiar la obligación de cerciorarse de los datos a que se refiere 
el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, únicamente por la de verificar 
que los comprobantes contengan dichos datos y requisitos, ya que la 
responsabilidad en que pudiera incurrir en caso de que los datos contenidos en los 
comprobantes no sean verídicos recae directamente en la persona que los 
expide.  Por lo anterior, se propone modificar la redacción del tercer párrafo del 
artículo 29, para quedar en los siguientes términos: (artículo 29)  
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"Artículo 29. ...  

Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los comprobantes a 
que se refiere el párrafo anterior, quien los utilice deberá cerciorarse de que 
el nombre, denominación o razón social y clave del Registro Federal de 
Contribuyentes de quien aparece en los mismos son los correctos, así 
como verificar que el comprobante contiene los datos previstos en el 
artículo 29-A de este Código.  

..." 

El programa que lleva a cabo la Administración Tributaria que tiene por objeto 
sustituir la actual cédula de identificación fiscal de las personas físicas por otra que 
además de la clave del Registro Federal de Contribuyentes contenga la Clave 
Única de Registro de Población, ha generado en algunos casos la modificación de 
la clave del Registro Federal de Contribuyentes que había sido asignada 
originalmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la persona física 
que realiza el trámite de la sustitución de la cédula.  

La Cédula de Identificación Fiscal debe imprimirse en los comprobantes que 
expiden los contribuyentes en los términos de las disposiciones fiscales, debiendo 
coincidir la clave del Registro Federal de Contribuyentes que se señala en la 
cédula impresa en dichos comprobantes, con el de la cédula de identificación 
fiscal que hubiese sustituido a la primera.  

Sin embargo, no sucede así en los casos en que cambia la clave del Registro 
Federal de Contribuyentes en la nueva Cédula de Identificación Fiscal, por ello 
esta Comisión Dictaminadora sugiere establecer mediante disposición transitoria, 
permitir durante 2001 el continuar utilizando los comprobantes que se hubieran 
mandado imprimir hasta el 31 de diciembre de 2000 cuando con motivo de la 
sustitución de la Cédula de Identificación Fiscal hubiese cambiado la Clave del 
Registro Federal de Contribuyentes de la persona física que la haya tramitado, sin 
que ello implique infracción a las disposiciones fiscales o la comisión de delitos de 
carácter fiscal.  

Con lo anterior, quienes se ubiquen en el supuesto mencionado se verán 
beneficiados, en primer lugar, porque no tendrán que imprimir nuevamente sus 
comprobantes fiscales, con el consecuente ahorro de recursos y, en segundo 
lugar, porque no serán sujetos de multas por utilizar comprobantes en los cuales 
no aparece la nueva clave del Registro Federal de Contribuyentes que les fue 
asignada, dándoles un tiempo razonable para que corrijan esta situación en los 
comprobantes que expidan, y ante aquellas instituciones o personas en las cuales 
deben tener registrada dicha clave.  Por lo anterior, se propone establecer dicho 
beneficio en la fracción I de las Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la 
Federación, en los siguientes términos:  

"Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación  
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Artículo Segundo. ...  

I. Las personas físicas que hayan obtenido la Cédula de Identificación 
Fiscal que contenga su Clave Única de Registro de Población y que como 
consecuencia de ello se les hubiese asignado una Clave del Registro 
Federal de Contribuyentes distinta, podrán continuar usando durante 2001 
los comprobantes impresos antes del 1o. de enero de 2001 que no 
contengan su nueva clave de Registro Federal de Contribuyentes, sin que 
dicha circunstancia implique la comisión de infracciones o de delitos de 
carácter fiscal.  Las personas físicas que soliciten la impresión de nuevos 
comprobantes a partir del 1o. de enero de 2001, deberán imprimir en los 
mismos la clave del Registro Federal de Contribuyentes, además de los 
otros requisitos que exijan las disposiciones fiscales.  

..." 

Por tratarse de un reclamo de diversos sectores de contribuyentes, esta Comisión 
no tiene inconveniente en recomendar a esta H. Asamblea, la aprobación del 
conjunto de medidas que propone el Ejecutivo Federal para establecer la 
posibilidad de que los contribuyentes puedan considerar como comprobante fiscal 
para efectos de la deducción y del acreditamiento, el original del cheque 
nominativo o el original del estado de cuenta en el que conste el traspaso de 
cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, con los cuales se realizó el 
pago de la contraprestación por adquisiciones de bienes o servicios o por el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes.  

Dada la importancia que tiene en el sistema tributario mexicano el proceso de 
emisión y recepción de comprobantes fiscales, se está de acuerdo con el Ejecutivo 
Federal en que dicha facilidad administrativa sólo opere cuando se cumplan los 
requisitos de control e identificación de la operación que son indispensables.  

En este sentido se requiere que se trate de cheques nominativos, para abono en 
cuenta del contribuyente y que se señale en su reverso la clave del Registro 
Federal de Contribuyentes del beneficiario del cheque, así como el impuesto al 
valor agregado trasladado.  Asimismo, se requiere establecer el vínculo de este 
documento con los registros contables.  

En el caso de traspaso de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, 
también se requiere que el estado de cuenta que emitan dichas instituciones 
contenga elementos de control, tales como la clave del Registro Federal de 
Contribuyentes del beneficiario del cheque y que el monto del impuesto al valor 
agregado se señale como un traspaso distinto al del valor del acto o actividad por 
el que se deba pagar dicho impuesto.  (artículo 29-C)  

Para complementar esta propuesta y hacer que realmente sea operativa, el 
Ejecutivo Federal sugiere establecer la obligación de las instituciones de crédito y 
de las casas de bolsa de devolver los cheques o expedir los estados de cuenta 
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con los requisitos señalados, así como tipificar la infracción y las sanciones que 
correspondan a dichas instituciones y casas de bolsa, por el incumplimiento de 
sus obligaciones.  Por ello, también se recomienda su aprobación.  (artículos 32-B, 
32-E, 84-A, 84-B, 84-G y 84-H)  

Por otro lado, y por tratarse de una medida de seguridad jurídica para el 
contribuyente y de simplificación administrativa, la que suscribe no tiene 
inconveniente en aprobar la propuesta de que las formas oficiales se den a 
conocer a los contribuyentes cuando menos un mes antes de que deban ser 
utilizadas, ya que con ello se evitarán las cargas administrativas en que incurren 
los contribuyentes cuando las formas se publican con poca anticipación a su uso.  
(artículo 31)  

Para esta Comisión Dictaminadora resulta adecuada la propuesta de establecer la 
posibilidad de que diversos avisos y declaraciones puedan ser presentados por vía 
electrónica, ya que además de ser una medida de simplificación administrativa, 
incorpora a la legislación fiscal los avances de la informática en el envío y 
recepción de información por medios electrónicos, lo que permite su uso 
generalizado y, el consecuente ahorro en costos administrativos.  (artículo 31)  

Con respecto a la propuesta de que las consultas en materia de precios de 
transferencia se acompañen de un dictamen formulado por persona experta en la 
materia, registrada ante las autoridades fiscales para este efecto, con objeto de 
que las autoridades fiscales cuenten con elementos de juicio suficientes que 
garanticen que las operaciones entre partes relacionadas se realicen a valor de 
mercado, para evitar que las utilidades de una empresa generadas en México se 
transfieran a otros países por la vía de los precios en la adquisición o venta de 
mercancías, especialmente, a jurisdicciones de baja imposición fiscal o de 
imposición denominada territorial.  

Esta Comisión considera adecuada dicha propuesta, sin embargo, dada su 
trascendencia y en virtud de que se considera necesario realizar mayores estudios 
y análisis respecto de las implicaciones de la misma, se recomienda diferirla para 
ser incluida dentro del marco de una reforma fiscal integral.  Por lo anterior, se 
sugiere que por el momento se deje sin efectos la reforma propuesta al primer 
párrafo del artículo 34-A y la adición del segundo párrafo de dicho artículo y del 
artículo 34-B del Código Fiscal de la Federación, así como la fracción III de las 
disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación.  (artículos 34-A y 34-
B)  

Tomando en consideración que el Código Fiscal de la Federación no establece 
plazo para que una vez concluidas las visitas domiciliarias o revisiones de 
gabinete se emita la resolución correspondiente determinando el crédito fiscal, la 
Comisión que suscribe está de acuerdo en que se establezca un plazo de 6 
meses, contados a partir del cierre del acta final o del oficio de observaciones, 
para que las autoridades fiscales emitan la resolución que determine el crédito, 
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excepto en aquellos casos en que el Código Fiscal de la Federación no establezca 
plazo para concluir la auditoría, para ser congruente con dicha excepción.  

Asimismo, se sugiere la aprobación de la propuesta que establece que el embargo 
precautorio quedará sin efectos si la autoridad no emite en tiempo la resolución 
antes señalada.  

A efecto de otorgar a la Administración Tributaria el tiempo necesario para 
programar las auditorías y cumplir en tiempo con la obligación que aquí se 
propone aprobar, esta Comisión coincide en que esta medida sea aplicable 
únicamente a las auditorías iniciadas a partir del 1o. de enero de 2001.  

En opinión de la que suscribe, el conjunto de medidas antes señaladas fortalecen 
la seguridad jurídica de los contribuyentes al tiempo que satisfacen requerimientos 
de diversos sectores.  (artículos 50 y 145)  

Con el objeto de fomentar el pago de las contribuciones federales, esta Comisión 
Dictaminadora coincide en establecer la facultad de las autoridades fiscales para 
dar a conocer a los buroes de crédito los adeudos fiscales por los cuales el 
particular ya no pueda interponer ningún medio de defensa en contra de su pago y 
que no hayan sido cubiertos al fisco federal.  (artículo 69)  

Para esta Comisión Dictaminadora resulta adecuada la propuesta del Ejecutivo 
Federal de precisar expresamente que para la aplicación de sanciones por obtener 
devoluciones improcedentes, se tome como base el beneficio indebido 
actualizado, ya que algunos contribuyentes han interpretado que la sanción se 
calcula sobre el valor histórico de dicho beneficio.  Con esta medida se logrará que 
la sanción sea efectiva y congruente con el perjuicio que la conducta infractora 
ocasiona al fisco federal.  (artículo 76)  

En atención a que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha declarado que las 
multas fijas son inconstitucionales porque no permiten a la autoridad aplicar las 
sanciones en atención a las circunstancias especiales de cada caso y tomando en 
consideración que actualmente el Código Fiscal de la Federación establece por 
cientos fijos que se aplican para incrementar o disminuir las sanciones que 
correspondan, según las agravantes que existan en cada caso, esta Comisión 
estima ineludible la necesidad de modificar los citados porcentajes fijos, para 
establecer en su lugar un por ciento mínimo y un máximo para el incremento o 
disminución de las multas de acuerdo a si existen o no agravantes.  Esta medida, 
además de que permitirá a las autoridades aplicar las sanciones observando las 
circunstancias especiales de cada caso, evitará controversias en los tribunales.  
(artículo 77)  

Por otra parte, la Comisión que Dictamina observa que la Iniciativa presenta 
modificaciones a algunos artículos del Código Fiscal de la Federación que 
establecen infracciones y sanciones, con objeto de adecuar las referencias a la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  Lo anterior, como 
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consecuencia de la reestructuración de algunas obligaciones de los contribuyentes 
de dicho impuesto, contenidas en esta misma Iniciativa. En tal sentido, se coincide 
en aprobar las modificaciones al artículo 81, fracciones VIII y XIX y la derogación 
de la fracción XX de los artículos 81 y 82, a efecto de mantener actualizado el 
Código Fiscal de la Federación.  (artículos 81, fracciones VIII, XIX y XX y 82, 
fracción XX)  

Acorde con la propuesta presentada por el Ejecutivo Federal en este mismo 
periodo ordinario de sesiones, en la Iniciativa de Decreto que Reforma, Adiciona y 
Deroga diversas disposiciones de la Ley Aduanera, sobre la obligación de que se 
declaren no solo a la entrada del país, sino también a la salida las cantidades 
superiores al equivalente a diez mil dólares de los Estados Unidos de América, 
esta Comisión Dictaminadora considera apropiado que se adecúe el Código Fiscal 
de la Federación para establecer que también se cometerá el delito de 
contrabando cuando las personas lleven consigo cantidades en efectivo o en 
cheques, superiores a treinta mil dólares y no las declaren a la salida del país y no 
solo cuando se internen al territorio nacional. Es conveniente recalcar que la 
Comisión interpreta que, en caso de salidas terrestres, esta nueva disposición 
aplica únicamente en los puertos fronterizos del país. Con la aprobación de esta 
propuesta se establecería una herramienta más en la prevención, detección e 
investigación del delito conocido como "lavado de dinero".  (artículo 105)  

En virtud de que la Suprema Corte de Justicia ha declarado inconstitucional el 
embargo precautorio practicado a los bienes de contribuyentes a los que no se les 
ha determinado un crédito fiscal, la Comisión que dictamina sugiere la aprobación 
de la modificación a los elementos de procedibilidad de dicha figura jurídica, a 
efecto de tomar en cuenta lo dispuesto por la citada Corte y permitir que el 
embargo precautorio cumpla con su importante labor de garantizar el interés fiscal 
en los casos en que el contribuyente pretende quedar fuera del alcance de la 
autoridad.  (artículo 145)Esta Comisión considera conveniente establecer la 
posibilidad de que el adquirente de bienes rematados pueda solicitar la devolución 
del monto pagado por los mismos y la facultad para que la autoridad pueda 
efectuar dicha devolución, en los casos en que se presenten situaciones jurídicas 
ulteriores al remate que impiden la entrega de los bienes.  De igual forma esta 
Comisión considera pertinente que se otorgue al adquirente de los bienes la 
oportunidad de esperar a que cese la causa jurídica que impida la entrega de los 
bienes, para lo cual tendrá 6 meses contados a partir de que solicite los bienes, 
para solicitar la devolución de su dinero.  

Para complementar la medida anterior y asegurar un adecuado manejo de los 
bienes respecto de los cuales la autoridad hubiese devuelto las cantidades 
pagadas por la adjudicación, la que suscribe está de acuerdo en establecer que 
cuando con posterioridad a la citada devolución, cese la causa jurídica que 
imposibilitó la entrega de los bienes, el fisco federal deba reponer el procedimiento 
desde la primera almoneda.  
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La aprobación de estas propuestas se recomienda, porque establecen 
expresamente una mecánica para que el fisco federal pueda devolver el monto 
pagado por los bienes adjudicados que no puedan ser entregados al adquirente y, 
paralelamente, otorga mayor seguridad jurídica al adquirente, que tendrá a su 
alcance un fundamento jurídico para recuperar su dinero.  (artículo 188-Bis)  

Esta Comisión Dictaminadora coincide con las modificaciones propuestas a 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, encaminadas a agilizar 
el procedimiento de las controversias que se siguen ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación, ya que con ellas los particulares se ven beneficiados con facilidades 
que, además de otorgarles mayor seguridad jurídica, dan celeridad al desarrollo de 
algunas etapas del juicio contencioso administrativo.  

Con base en lo anterior, se recomienda aprobar la reforma a través de la cual se 
establece como requisito del escrito de demanda del juicio contencioso 
administrativo, el que el demandante indique un domicilio para recibir 
notificaciones ubicado dentro de la circunscripción territorial de la Sala Regional 
que conozca de dicho juicio. En adición a lo anterior y con objeto de hacer 
congruente esta modificación con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 208 
del Código Fiscal de la Federación, la que suscribe propone reformar dicho 
párrafo, para quedar como sigue: (artículo 208)  

"Artículo 208. ...  

En el supuesto de que no se señale domicilio para recibir notificaciones del 
demandante, en la jurisdicción de la Sala Regional que corresponda o se 
desconozca el domicilio del tercero, las notificaciones relativas se 
efectuarán por lista autorizada, que se fijará en el sitio visible de la propia 
sala." 

De igual manera, se considera acertada la propuesta en la que se señala que los 
particulares que no hubiesen recibido constancia de notificación del acto 
administrativo que pretendan impugnar ante el Tribunal Fiscal de la Federación, 
sólo estarán obligados a señalar dicha circunstancia en el escrito de demanda, 
siendo la autoridad demandada quien, en su caso, deberá demostrar la existencia 
de la notificación respectiva y la fecha en la que se realizó, cuando se haga valer 
la extemporaneidad de la demanda.  En relación con este último supuesto, resulta 
importante mencionar que no se deja en estado de indefensión al particular, ya 
que en la propuesta se prevé el término de cinco días para que el demandante 
desvirtúe la legalidad de la constancia de notificación que la autoridad hubiera 
presentado como prueba.  (artículo 209)  

Por otra parte, la Iniciativa en dictamen contiene algunas modificaciones, con 
objeto de establecer la obligación de acompañar a la contestación de la demanda, 
el expediente administrativo que contenga toda la documentación relacionada con 
el procedimiento que dio lugar a la resolución impugnada, cuando así lo solicite el 
demandante, en el entendido que si no se cumpliera la citada obligación se 
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tendrían por ciertos los hechos afirmados por el demandante.  Esta Comisión no 
considera conveniente aprobar dicha propuesta, ya que podría ocasionar un 
perjuicio al fisco federal debido a que la unidad encargada de su defensa, 
generalmente es distinta a la que emitió la resolución impugnada y cuenta con el 
expediente.  Esta situación podría ocasionar que se tuvieran por ciertos hechos 
notoriamente improcedentes afirmados por el demandante, en aquellos casos en 
que la unidad encargada de la defensa de los intereses del fisco no tuviera el 
tiempo suficiente para recabar el expediente de que se trate, debido a los plazos 
perentorios en que debe contestar la demanda.  Por lo anterior, esta Legisladora 
propone dejar sin efectos las reformas a los artículos 211, último párrafo y 214, 
fracción I y penúltimo párrafo, así como la adición del quinto párrafo al artículo 209 
del Código Fiscal de la Federación, propuestos por el Ejecutivo Federal.  (artículos 
209, 211 y 214)  

Actualmente el Código Fiscal de la Federación sólo señala las pruebas que son 
admisibles en los juicios que se tramiten ante el Tribunal Fiscal de la Federación.  
Sin embargo, en la Iniciativa en dictamen se sugiere precisar los alcances que 
deben tener las pruebas dentro de los juicios que se lleven a cabo ante dicho 
órgano jurisdiccional.  

Así, el Ejecutivo Federal propone en su Iniciativa modificar el citado Código para 
señalar que el demandante deberá probar las circunstancias particulares sobre las 
que basa su petición y que de igual modo lo tendrá que hacer el demandado 
respecto de los hechos con los que pretende desvirtuar el derecho que haga valer 
el demandante.  En congruencia con esta propuesta se sugiere adicionalmente 
especificar que el Tribunal Fiscal de la Federación estará obligado a declarar u 
ordenar, con la debida fundamentación y motivación, la existencia de un derecho o 
el cumplimiento de una obligación, según sea el caso, así como declarar la nulidad 
de la resolución impugnada.  (artículos 230 y 239)  

Al respecto, se señala que esta Comisión de Hacienda y Crédito Público coincide 
plenamente con estas propuestas y que se recomienda su aprobación, en virtud 
de que con ellas se establecería con mayor claridad el objetivo que deben tener 
las pruebas ofrecidas por las partes en las controversias que sean competencia 
del Tribunal Fiscal de la Federación.  

A partir de 1996 se estableció en el Código Fiscal de la Federación la posibilidad 
de realizar las notificaciones vía facsimilar cuando así lo solicitara la parte 
interesada, a efecto de dar celeridad a los procedimientos que se llevan a cabo en 
el Tribunal Fiscal de la Federación.  

En este sentido y aprovechando los avances tecnológicos en materia de 
comunicación vía electrónica, esta Comisión apoya la propuesta de la Iniciativa 
que se Dictamina en la que se establece la posibilidad de que el Tribunal Fiscal de 
la Federación pueda realizar la notificación de los acuerdos o resoluciones 
dictados en un juicio, a través del correo electrónico, con la condición de que la 
parte interesada manifieste su deseo de recibir las notificaciones de dicho órgano 
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jurisdiccional por esa vía y proporcione su dirección de correo electrónico.  
(artículo 253)  

Asimismo y con el propósito de dar certeza jurídica de las notificaciones realizadas 
por correo electrónico, esta Comisión dictaminadora considera acertado que se 
establezca la obligación de dejar en el expediente del juicio de nulidad respectivo, 
la constancia de la fecha y hora en las que se envió el acuerdo o resolución 
notificado, así como de la recepción por el equipo autorizado.  (artículo 253)  

Del mismo modo, se coincide con precisar el procedimiento para que las Salas del 
Tribunal Fiscal de la Federación realicen notificaciones de acuerdos o 
resoluciones fuera de su circunscripción territorial, estableciéndose de manera 
clara la forma en que se deberán auxiliar para efectuar las notificaciones 
respectivas en la jurisdicción territorial de otra Sala Regional.  (artículo 258-A)  

Esta Comisión Dictaminadora considera que una parte importante de la labor del 
tribunal fiscal de la federación es la referente a la emisión de los criterios que 
deberán seguir las salas de dicho tribunal para emitir sus fallos, ya que así se dará 
uniformidad a las sentencias que se emitan.  En este sentido, se recomienda la 
aprobación de la propuesta que sugiere establecer que en los casos en que la sala 
superior del Tribunal Fiscal de la Federación resuelva la contradicción de criterios 
emitidos por las diversas salas de dicho órgano jurisdiccional, la resolución 
definitiva que en su caso se emita, constituya jurisprudencia del tribunal y, por 
tanto, sea de aplicación obligatoria para dicho órgano jurisdiccional.  

Asimismo, la que dictamina considera importante establecer que en el caso de 
contradicción de sentencias que deba resolver el pleno del Tribuna Fiscal de la 
Federación, será necesario reunir un quórum mínimo de 10 magistrados para que 
por mayoría se decida cuál tesis debe prevalecer, constituyéndose en 
jurisprudencia.  

En complemento a lo anterior, también se está de acuerdo en establecer la 
obligación de que las salas del Tribunal Fiscal de la Federación deban aplicar la 
jurisprudencia, salvo en los casos en que ésta sea contraria a la jurisprudencia 
emitida por el poder judicial federal.  (artículos 260, 261 y 262)  

Los integrantes de la Comisión Dictaminadora expresaron su preocupación por el 
texto de la fracción II del artículo 39 del Código Fiscal de la Federación que, no 
obstante que no está contemplado en la Iniciativa dictaminada, se trata de un 
asunto que durante varias legislaturas ha significado un punto de controversia, en 
tanto que otorga amplias facultades al Ejecutivo Federal para disponer reglas 
generales en cualquier tiempo, que pueden representar incertidumbre para los 
contribuyentes y cambios que alteran sus previsiones. La Comisión opina que este 
asunto debe formar parte fundamental de la propuesta para la reforma fiscal 
integral que se analice el próximo periodo de sesiones, precisando que el 
propósito sustantivo es acotar estas facultades del Ejecutivo y llevar al Código 
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Fiscal cuantas disposiciones generales sea conveniente para darles permanencia 
y, por lo tanto, certidumbre al contribuyente.  

Por último, esta Dictaminadora considera conveniente señalar que en el proceso 
de discusión de la Iniciativa en comento, algunos Senadores de la República 
presentaron diversas propuestas fundamentalmente orientadas a reformar el 
Código Fiscal de la Federación, así como la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación, con el propósito de otorgar a los contribuyentes un mayor nivel de 
seguridad jurídica, precisar las responsabilidades de dicho Tribunal y mejorar los 
instrumentos que la legislación otorga para la expedita administración de la 
justicia.  

Conforme a lo anterior, a continuación se presentan las reformas y adiciones que 
sobre el particular se incorporaron al cuerpo del presente dictamen, así como lo 
conducente en el tema referente a la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación:  

"Artículo 208. ...  

I. El nombre del demandante y su domicilio para recibir notificaciones en la 
sede de la Sala Regional competente.  

..."  

"Artículo 208-Bis. Los particulares o sus representantes legales, que 
soliciten la suspensión de la ejecución del acto impugnado deberán cumplir 
con los siguientes requisitos:  

I. Se podrá solicitar en el escrito de demanda.  

II. Por escrito presentado en cualquier tiempo, hasta que se dicte sentencia.  

Se presentará ente la Sala del conocimiento.  

III. En el auto que acuerde la solicitud de suspensión de la ejecución del 
acto impugnado, se podrá decretar la suspensión provisional de la 
ejecución.  

Contra el auto que decrete o niegue la suspensión provisional no procederá 
recurso alguno.  

IV. El magistrado instructor, dará cuenta a la Sala para que en el término 
máximo de cinco días, dicte sentencia interlocutoria que decrete o niegue la 
suspensión definitiva.  
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V. Cuando la ejecución o inejecución del acto impugnado pueda ocasionar 
perjuicios al interés general, se denegará la suspensión solicitada.  

VI. Cuando sea procedente la suspensión o inejecución del acto 
impugnado, pero con ella se pueda ocasionar daños o perjuicios a la otra 
parte o a terceros, se concederá al particular si otorga garantía bastante 
para reparar el daño o indemnizar por lo perjuicios que con ello pudieran 
causar si no se obtiene sentencia favorable en el juicio de nulidad.  

VII. Tratándose de la solicitud de suspensión de la ejecución contra el cobro 
de contribuciones, procederá la suspensión, previo depósito de la cantidad 
que se adeude ante la Tesorería de la Federación o de la Entidad 
Federativa que corresponda.  

El depósito no se exigirá cuando se trate del cobro de sumas que excedan 
de la posibilidad del actor según apreciación del magistrado, o cuando 
previamente se haya constituido la garantía del interés fiscal ante la 
autoridad exactora, o cuando se trate de persona distinta del causante 
obligado directamente al pago; en este último caso, se asegurará el interés 
fiscal por cualquiera de los medios de garantía permitidos por las leyes 
fiscales aplicables.  

Mientras no se dicte sentencia, la sala podrá modificar o revocar el auto que 
haya decretado o negado la suspensión, cuando ocurra un hecho 
superveniente que lo justifique."  

"Artículo 227. ...  

El incidente previsto en este artículo podrá promoverse hasta que se dicte 
sentencia de la Sala. Mientras no se dicte la misma, la Sala podrá modificar 
o revocar el auto que haya decretado o negado la suspensión, cuando 
ocurra un hecho superveniente que lo justifique."  

"Artículo 239-B. En los casos de incumplimiento de sentencia firme o 
sentencia interlocutoria que hubiese otorgado la suspensión definitiva, la 
parte afectada podrá ocurrir en queja, por una sola vez, ante la Sala del 
Tribunal que dictó la sentencia, de acuerdo con las siguientes reglas:  

I. ...  

a) ...  

b) ...  

c) Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de suspensión definitiva de 
la ejecución del acto impugnado en el juicio de nulidad.  
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II. ...  

III. ...  

La resolución a que se refiere esta fracción se notificará también al superior 
del funcionario responsable, entendiéndose por éste al que ordene el acto o 
lo repita, para que proceda jerárquicamente y la Sala le impondrá una multa 
de treinta a noventa días de su salario normal, tomando en cuenta el nivel 
jerárquico, la reincidencia y la importancia del daño causado con el 
incumplimiento.  

IV. ...  

V. ...  

VI. ...  

VII. Tratándose del incumplimiento a la orden de suspensión definitiva de la 
ejecución del acto impugnado, la queja se interpondrá por escrito ante el 
magistrado instructor, en cualquier momento.  

En dicho escrito se expresarán las razones por las que se considera que se 
ha dado el incumplimiento a la suspensión otorgada, y si los hay, los 
documentos en que consten las actuaciones de la autoridad en que 
pretenda la ejecución del acto.  

El magistrado pedirá un informe a la autoridad a quien se impute el 
incumplimiento de la sentencia interlocutoria que hubiese otorgado la 
suspensión definitiva, que deberá rendir dentro del plazo de cinco días, en 
el que, en su caso, se justificará el acto o la omisión que provocó la queja. 
Vencido dicho plazo, con informe o sin el, el magistrado dará cuenta a la 
Sala o Sección que corresponda, la que resolverá dentro de cinco días.  

Si la Sala resuelve que hubo incumplimiento de la suspensión otorgada, 
declarará la nulidad de las actuaciones realizadas en violación a la 
suspensión.  

La resolución a que se refiere esta fracción se notificará también al superior 
del funcionario responsable, entendiéndose por éste al que incumpla la 
suspensión decretada, para que proceda jerárquicamente y la Sala 
impondrá al funcionario responsable o autoridad renuente, una multa 
equivalente a un mínimo de quince días de su salario, sin exceder del 
equivalente a cuarenta y cinco días del mismo. 

Ley del Impuesto sobre la Renta  
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Esta Comisión Dictaminadora considera acertado precisar en el artículo 2o. de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, que el tiempo utilizado por los subcontratistas se 
debe computar para efectos de determinar el plazo de 183 días para constituir 
establecimiento permanente, con esto se evitará el ceder recaudación a favor de 
fiscos extranjeros que corresponde legítimamente al fisco mexicano.  

(Artículo 2o.)  

Actualmente, la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el artículo 7o.-B, señala 
expresamente los créditos o deudas que no deben ser considerados para el ajuste 
por inflación, entre los cuales se encuentran los otorgados a socios o accionistas, 
salvo que éstos estén denominados en moneda extranjera y provengan de la 
exportación de bienes o servicios.  

Sin embargo, se eliminó el ajuste por inflación tratándose de créditos otorgados a 
los asociantes o asociados, o fideicomitentes o fideicomisarios, personas físicas 
residentes en el extranjero, respecto de créditos denominados en moneda 
extranjera y derivados de la exportación de bienes o servicios, con lo cual el 
tratamiento otorgado no es simétrico con el establecido en la Ley para socios o 
accionistas.  

Por ello y para efectos de otorgar seguridad jurídica, esta Comisión conviene en 
establecer en la Ley del Impuesto sobre la Renta el mismo tratamiento que se 
otorga a los créditos para socios o accionistas, tratándose de créditos otorgados a 
asociados o asociantes y a fideicomisarios y fideicomitentes, personas físicas 
residentes en el extranjero, tratándose de créditos denominados en moneda 
extranjera que provengan de la exportación de servicios.  

(Artículo 7o.-B, fracción IV, inciso b), rubro2)  

La Ley del Impuesto sobre la Renta señala en su artículo 7o.-C que las cantidades 
en moneda nacional que se establezcan en dicha Ley para determinar límites de 
ingresos, deducciones y créditos fiscales, así como las que contienen las tarifas y 
tablas, se actualizarán en los meses de enero, abril, julio y octubre.  

Sin embargo, existen diversas cantidades que por su naturaleza no deberían estar 
comprendidas en el esquema de actualización trimestral (por ejemplo, las 
cantidades que establecen límites de ingresos para poder optar por algún régimen 
fiscal) por lo que esta Dictaminadora estima acertado precisar que las cantidades 
que señalen límites de ingresos obtenidos en ejercicios anteriores o en el año de 
calendario anterior, sólo deben ser actualizadas anualmente en el mes de enero.  

(Artículo 7o.-C)  

Actualmente, las personas morales que se dedican exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, no pagan el impuesto 
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sobre la renta por los ingresos provenientes de esas actividades, siempre que no 
excedan en el ejercicio de veinte salarios mínimos anuales, debiendo pagar sobre 
el excedente el impuesto correspondiente.  

Este tipo de actividades, en muchas ocasiones, se realiza mediante la constitución 
de sociedades cooperativas, por lo que el legislador decidió otorgar dicho 
beneficio fiscal a las sociedades cooperativas de producción, aun cuando éstas no 
se dedicaran a las actividades del sector primario. Sin embargo, la Ley General de 
Sociedades Cooperativas en su artículo 27, establece la posibilidad de constituir 
tanto sociedades cooperativas de producción de bienes, como de servicios.  

Lo anterior, ha ocasionado que diversos contribuyentes constituyan sociedades 
cooperativas de producción de servicios, provocando que la exención sea aplicada 
por sociedades que el legislador no consideró al establecerla. Además de que 
dicha figura ha sido utilizada por algunos sectores para eludir el pago de 
impuestos.  

Por ello, la que Dictamina está de acuerdo con el Ejecutivo Federal en precisar en 
la Ley de Impuesto sobre la Renta que la exención a sociedades cooperativas sólo 
se aplica respecto de aquéllas que producen bienes, no así respecto de aquéllas 
que prestan servicios. (Artículo 10-B)  

Respecto de los ingresos procedentes de inversiones en jurisdicciones de baja 
imposición fiscal, se establece el régimen cedular con diversas obligaciones de 
carácter formal. Sin embargo, la Ley es omisa en relación con los requisitos que 
debe contener la contabilidad establecidos en la Ley citada. Ello significa que los 
registros contables se realicen al arbitrio del contribuyente y no con los requisitos 
establecidos en las disposiciones fiscales.  

Dada la importancia del requisito antes señalado, esta Comisión coincide con la 
propuesta de incorporar en los artículos 17-A y 74-A de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, que los contribuyentes que obtengan ingresos de jurisdicciones de baja 
imposición fiscal, deberán aplicar lo dispuesto en la fracción I del artículo 59 de 
esa misma Ley. (Artículos 17-A y 74-A)  

Tratándose de operaciones financieras derivadas referidas a subyacentes que no 
cotizan en un mercado reconocido, el precio del citado subyacente no puede ser 
verificado por la autoridad fiscal. Ello ha generado que en los últimos años se 
pretenda transmitir capital o utilidades de una persona a otra a través de estas 
operaciones.  

La legislación mexicana ha optado por seguir la tendencia de los países con 
sistemas tributarios modernos, y ha establecido las condiciones fiscales 
necesarias para evitar que el fisco federal se vea afectado por el uso de este tipo 
de operaciones. Consecuentemente, en la Ley del Impuesto sobre la Renta se 
establece que los ingresos que se perciban por operaciones financieras derivadas 
cuyo subyacente no cotiza en un mercado reconocido, deberán ser acumuladas 
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en el momento en que se perciban, en tanto que las erogaciones se podrán 
deducir hasta el final de la operación.  

Así, al final de la operación, al ingreso obtenido de la misma y que fue acumulado 
cuando se percibió, se le restan las deducciones autorizadas, siendo el resultado 
la ganancia o pérdida, misma que tratándose de personas físicas tributa bajo un 
régimen cedular.  

Ahora bien, el artículo 18-B de la Ley del Impuesto sobre la Renta ha generado 
interpretaciones indebidas en el sentido de que las deducciones pueden aplicarse 
desde el momento mismo en que se obtiene el ingreso y no al final de la 
operación.  

Por lo anterior, esta Comisión considera necesario precisar en el artículo 18-B de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, que las deducciones sólo pueden aplicarse 
hasta el final de la operación, en tanto el ingreso debe acumularse desde el 
momento en que se perciba, dejando claro que el concepto ganancia se aplica 
únicamente para determinar el límite en que pueden ser deducidas las pérdidas 
generadas en ejercicios anteriores por este tipo de operaciones. (Artículo 18-B)  

La Ley del Impuesto sobre la Renta, establece que para determinar el costo fiscal 
de las acciones, se debe considerar el costo comprobado de adquisición y la 
diferencia en los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta y de la cuenta de 
utilidad fiscal neta reinvertida entre el momento de adquisición y de su 
enajenación.  

Asimismo, dicho procedimiento reconoce parcialmente los efectos que las 
pérdidas fiscales tienen en la determinación del costo promedio por acción, al no 
considerar la parte de éstas que no han sido amortizadas para determinar el costo 
fiscal de las acciones.  

Por lo referido, el Ejecutivo Federal propuso a esta Soberanía establecer un 
mecanismo para gravar la ganancia de capital que efectivamente percibe quien 
enajena acciones, mediante la modificación en la determinación del costo fiscal de 
las acciones que se enajenan. Asimismo, propuso reformar el artículo 19-A de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta para establecer la obligación a cargo de las 
autoridades fiscales de emitir disposiciones de carácter general a través de las 
cuales, con base en el procedimiento establecido en el artículo 19 de la citada Ley, 
se facilitara a los contribuyentes el cálculo del costo comprobado de adquisición 
para enajenaciones posteriores de acciones.  

Sin embargo, esta Dictaminadora considera que si bien es cierto que la propuesta 
es técnicamente y jurídicamente adecuada, también lo es que la que Dictamina 
considera que dicha propuesta debe ser analizada dentro del marco de la reforma 
fiscal integral, por lo que no se aprueban las modificaciones a los artículos 19 y 
19-A de la Ley que se dictamina.  
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En relación con la propuesta de considerar como comprobante fiscal para efectos 
de la deducción, el original del cheque o el original del estado de cuenta en el que 
conste el traspaso de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, esta 
Comisión de Hacienda y Crédito Público la estima conveniente, ya que el proceso 
de emisión y recepción de comprobantes fiscales, como medio fundamental de 
control en el sistema tributario mexicano, ha enfrentado en los últimos años el 
reclamo de diversos sectores de contribuyentes. (Artículos 24 y 136)  

Esta Comisión Legisladora aprueba la propuesta del Ejecutivo Federal de 
establecer un procedimiento que permita a las autoridades fiscales presumir 
ingresos acumulables no declarados por una persona física, partiendo del principio 
de finanzas que señala que el ingreso debe ser igual al gasto más el ahorro.  

Con base en dicho principio, la fiscalización ha generado resultados importantes 
en aquellos casos en que es claro que el contribuyente omite ingresos al efectuar 
erogaciones mayores que los ingresos obtenidos.  No obstante, la Ley no define 
con claridad para efectos de esta disposición, cuál es el concepto de erogación 
que debe considerarse en la presuntiva, diluyéndose la efectividad de esta 
facultad y abriendo espacios para la evasión y elusión fiscales.  

Por lo anteriormente señalado, y con la finalidad de hacer congruente dicha 
propuesta, la que Dictamina está de acuerdo con aclarar en el artículo 75 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, los conceptos de erogación a que se refiere 
dicho precepto e incorporar en el artículo 133 de la misma Ley, el concepto de 
ingreso determinado presuntivamente como un ingreso gravable de las personas 
físicas.  

No obstante lo anterior, esta Dictaminadora estima necesario aclarar en el 
penúltimo párrafo que se adiciona al artículo 75 de la Ley que se dictamina, que 
tampoco se deben incluir como presunción de ingresos, los traspasos que se 
realicen entre cuentas del contribuyente, su cónyuge o sus ascendientes o 
descendientes en línea recta en primer grado, así como cuando se realicen 
inversiones financieras que califiquen como erogaciones, ya que en este caso se 
podría estar duplicando la erogación.  

Asimismo, en cuanto a la reforma del último párrafo del artículo antes señalado, 
esta Comisión la considera improcedente, toda vez que el considerar la no 
presentación de la declaración anual, como si ésta se hubiese presentado en 
ceros, para efectos de la determinación presuntiva, estarían en el supuesto de 
presuntiva incluso aquellos contribuyentes que no realizan actividades gravadas 
por el impuesto sobre la renta, caso en el cual, la presuntiva debe orientarse al 
que percibe dichos ingresos, por lo que el último párrafo del artículo 75 de la Ley 
que se dictamina queda como sigue:  

"Artículo 75. ...  
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Para los efectos de este artículo se consideran erogaciones, los gastos, las 
adquisiciones de bienes y los depósitos en inversiones financieras. No se 
tomarán en consideración los depósitos que el contribuyente efectúe en 
cuentas que no sean propias, que califiquen como erogaciones en los 
términos de este artículo, cuando se demuestre que dicho depósito se hizo 
como pago de adquisiciones de bienes o servicios, o como contraprestación 
para el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes o para realizar 
inversiones financieras, ni los traspasos entre cuentas del contribuyente, o 
a cuentas de su cónyuge, de sus ascendientes o descendientes en línea 
recta en primer grado.  

Cuando el contribuyente obtenga ingresos de los previstos en este Título y 
no presente declaración anual, se aplicará este precepto como si la hubiera 
presentado sin ingresos." 

A partir del año de 1999, se estableció la obligación para quienes efectuaran los 
pagos a que se refiere el artículo 78, primer párrafo y fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de proporcionar información sobre diversos datos de las 
personas que les hubiesen prestado servicios personales en el año anterior.  

La citada información resultó fundamental, tanto para el control de diversos 
beneficios establecidos en la Ley, como lo es el crédito al salario, así como para 
fines estadísticos. Por tal motivo, esta Comisión aprueba la incorporación en el 
artículo 83, fracción V, segundo párrafo de dicha Ley, que la información deberá 
proporcionarse anualmente, estableciendo un formato simplificado para las 
pequeñas y medianas empresas, y excluyendo de dicha obligación a quienes no 
hubiesen tenido más de 5 trabajadores en el ejercicio que se declara.  

De igual forma, resulta acertado establecer mediante disposición transitoria el que 
la declaración que debe presentarse en febrero de 2001, se pueda presentar hasta 
el mes de mayo del mismo año. (Artículo 83)  

Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora considera que para efectos de dar 
mayor seguridad jurídica a los contribuyentes que a partir del ejercicio fiscal de 
2001 deban presentar declaración informativa sobre las personas a las que les 
haya efectuado pagos a que se refiere el artículo 78, primer párrafo y fracción I de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, se modifique la fracción III del Artículo Cuarto 
de las Disposiciones Transitorios de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 
quedar como sigue:  

"Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta  

Artículo Cuarto. ...  

III. Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción V 
del artículo 83 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 
1o. de enero de 2001, los contribuyentes en lugar de presentar la 
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declaración informativa en el mes de febrero de 2001 a que se refiere dicho 
precepto, lo deberá hacer en el mes de mayo del citado año.  

Asimismo, quienes efectúen pagos por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado y que en el ejercicio 
inmediato anterior hayan obtenido ingresos inferiores a la señalada en el 
segundo párrafo de la fracción III del artículo 12 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta y hayan tenido de 1 a 5 trabajadores en promedio en dicho 
ejercicio, podrán no presentar la información a que se refiere este artículo.  

... 

La Ley del Impuesto sobre la Renta establece que las personas físicas que 
obtienen ingresos por honorarios pueden deducir de los mismos los gastos e 
inversiones necesarios para su obtención, en tal virtud, tratándose de intereses 
pagados, si éstos provienen de créditos cuyo otorgamiento es indispensable para 
la obtención de dichos ingresos, los intereses son deducibles.  

No obstante lo señalado, no se aclara en la citada Ley, que la deducción de dichos 
intereses debe hacerse en términos reales y no nominales, lo que genera una 
asimetría en perjuicio del fisco, dado que el que acumula el ingreso (acreedor) 
sólo acumula el interés real, en tanto quien efectúa la deducción (deudor), lo hace 
en términos nominales.  

Sin embargo, esta Comisión considera que de aprobarse las modificaciones 
propuestas a los artículos 84 y 85 de la Ley en comento, causaría confusión entre 
los pequeños y medianos profesionistas, por lo que se estima conveniente 
estudiar esta propuesta en el marco de una reforma fiscal integral.  

Actualmente, la Ley del Impuesto sobre la Renta, establece la forma en que se 
constituyen las cuentas de utilidad fiscal empresarial neta y de utilidad fiscal neta, 
respectivamente, esta obligación es con la finalidad de dar transparencia en la 
distribución de dividendos generados por utilidades que ya pagaron dicho 
impuesto, uno de los elementos que se toma en cuenta para determinar los saldos 
de estas cuentas es el impuesto sobre la renta pagado por la persona de que se 
trate.  

Ahora bien, a partir del año de 1999 se implementó en beneficio del contribuyente 
la posibilidad de diferir una parte del impuesto sobre la renta, siempre que 
reinvirtiera sus utilidades, aplicando al efecto la tasa del 30 por ciento en lugar de 
aplicar la tasa general que es del 35 por ciento, sin embargo, diversos 
contribuyentes tienen duda respecto del impuesto sobre la renta que debe 
considerarse en la mecánica establecida en la Ley para determinar las cuentas de 
utilidad fiscal empresarial neta o de utilidad fiscal neta (el pagado al 30 por ciento 
o el pagado al 35 por ciento)  
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Por tal motivo, esta Comisión está de acuerdo en que se precise en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que el impuesto que se resta para determinar el saldo de 
las cuentas antes citadas, es el pagado por el contribuyente a la tasa del 35 por 
ciento sobre la parte del resultado fiscal que no se difirió. (Artículo 112-B y 124)  

Desde el año de 1997, la Ley del Impuesto sobre la Renta contiene un régimen 
fiscal que tiene como finalidad facilitar la incorporación a la tributación a 
contribuyentes con baja capacidad administrativa.  

En este régimen, a diferencia de otros que se han aplicado para contribuyentes 
pequeños, no se establece la limitante que contienen otros regímenes para poder 
tributar en él, como lo es el que los contribuyentes realicen únicamente 
operaciones con el público en general. Sin embargo, este beneficio ha provocado 
que indebidamente contribuyentes con gran capacidad administrativa y 
contributiva se incorporen a este régimen.  

Por consiguiente, la que dictamina estima necesario establecer nuevos requisitos 
con la finalidad de que únicamente las personas físicas de baja capacidad 
administrativa y contributiva y que realicen operaciones con el público en general 
puedan tributar en el régimen de pequeños contribuyentes.  

No obstante lo anterior, la que Dictamina considera necesario hacer un ajuste en 
el límite de ingresos que propone el Ejecutivo Federal, para incrementar dicho 
monto, esto la finalidad de adecuarlo al monto que establece la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado para las personas físicas con actividades empresariales y que 
únicamente enajenan bienes o prestan servicios al público en general, por lo que 
deben ser modificados los artículos 119-M, 119-N, 119-Ñ y 119-O de la Ley que se 
dictamina, quedando el texto de dichos artículos en los siguientes términos:  

"Artículo 119-M. Las personas físicas que obtengan ingresos de los 
señalados en este Capítulo, que únicamente enajenen bienes o presten 
servicios, al público en general, podrán optar por pagar el impuesto sobre la 
renta en los términos establecidos en esta Sección, siempre que los 
ingresos propios de su actividad empresarial y los intereses obtenidos en el 
año de calendario anterior, no hubieran excedido de la cantidad establecida 
en el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

...  

Los contribuyentes que se dediquen a actividades agrícolas, ganaderas, 
pesqueras o silvícolas, de autotransporte de carga o pasajeros, así como a 
las artesanales, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en los 
términos establecidos en esta Sección, siempre que los ingresos propios de 
su actividad empresarial y los intereses obtenidos en el año de calendario 
anterior, no hubieran excedido de la cantidad señalada en el primer párrafo 
de este artículo.  
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Los copropietarios que realicen actividades empresariales podrán tributar 
conforme a esta Sección, cuando no lleven a cabo otras actividades 
empresariales y siempre que la suma de los ingresos de todos los 
copropietarios por las actividades empresariales que realizan en 
copropiedad, sin deducción alguna, no excedan en el ejercicio inmediato 
anterior de la cantidad establecida en el primer párrafo de este artículo y 
siempre que el ingreso que en lo individual le corresponda a cada 
copropietario por dicha copropiedad, sin deducción alguna, adicionado de 
los intereses obtenidos por el mismo copropietario, en el ejercicio inmediato 
anterior, no hubieran excedido del límite a que se refiere este artículo. Los 
copropietarios a que se refiere este párrafo estarán a lo dispuesto en el 
segundo párrafo de la fracción II del artículo 119-Ñ.  

..."  

"Artículo 119-N. ...  

TABLA 

Límite de Ingresos  

Inferior  

$ 

Límite de Ingresos  

Superior  

$ 

Tasa  

% 

0.01 132,276.00 0.00 

132,276.01 321,709.15 0.25 

321,709.16 450,392.82 0.50 

450,392.83 643,418.39 1.00 

643,418.40 965,127.51 1.50 

965,127.52 En adelante 2.00 

..."  

"Artículo 119-Ñ. ...  

II. ...  

Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial adicionados de los 
intereses, obtenidos por el contribuyente en el periodo transcurrido desde el inicio 
del ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la cantidad señalada en el 
primer párrafo del artículo 119-M de esta Ley, el contribuyente dejará de tributar 
en los términos de esta Sección y deberá tributar en los términos de la Sección I o 
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II de este Capítulo, según corresponda, a partir del mes siguiente a aquél en que 
se excedió el monto citado.  

Cuando los contribuyentes dejen de pagar el impuesto conforme a esta Sección, 
en ningún caso podrán volver a tributar en los términos de la misma. Tampoco 
podrán pagar el impuesto conforme a esta Sección, los contribuyentes que 
hubieran tributado en los términos de la Sección I de este Capítulo, salvo que 
hubieran tributado en la mencionada Sección I hasta por los dos ejercicios 
inmediatos anteriores, siempre que éstos hubieran comprendido el ejercicio de 
inicio de actividades y el siguiente y que sus ingresos en cada uno de dichos 
ejercicios no hubiesen excedido de la cantidad señalada en el primero y segundo 
párrafos del artículo 119-M de esta Ley.  

...  

IV. ...  

Se considera que los contribuyentes que paguen el impuesto en los términos de 
esta Sección, cambian su opción para pagar el impuesto en los términos de las 
Secciones I o II de este Capítulo, cuando expidan uno o más comprobantes que 
reúnan los requisitos fiscales que señala el Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento, a partir del mes en que se expidió el comprobante de que se trate.  

También se considera que cambian de opción en los términos del párrafo anterior, 
los contribuyentes que reciban el pago de los ingresos derivados de su actividad 
empresarial, a través de cheque o mediante traspasos de cuentas en instituciones 
de crédito o casas de bolsa, cuando en estos casos se cumpla alguno de los 
requisitos que establece el artículo 29-C del Código Fiscal de la Federación, a 
partir del mes en que se reciba el cheque o el traspaso de que se trate.  

...  

VI. Presentar en los meses de julio del ejercicio al que corresponda el pago y 
enero del ejercicio siguiente, declaraciones semestrales en las que se determinará 
y pagará el impuesto conforme a lo dispuesto por el artículo 119-N de esta Ley. 
Los pagos semestrales a que se refiere esta fracción, tendrán el carácter de 
definitivos, salvo en los casos en que los contribuyentes ejerzan la opción a que se 
refiere el último párrafo de esta fracción.  

Para efectos de los pagos semestrales la disminución señalada en el primer 
párrafo del artículo 119-N de esta Ley, será de un monto equivalente a tres veces 
el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al número 
de meses que comprenda el pago.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará las tablas que 
correspondan a los pagos semestrales previstos en esta fracción.  
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Los contribuyentes de esta Sección, podrán calcular el impuesto en forma anual, 
pudiendo acreditarse contra el impuesto a pagar en el ejercicio, en los términos del 
primer párrafo del artículo 119-N de esta Ley, los pagos semestrales del mismo 
ejercicio efectuados con anterioridad. El impuesto del ejercicio se pagará mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas durante el periodo 
comprendido entre los meses de febrero y abril siguientes a la fecha en que 
termine el ejercicio fiscal de que se trate. Una vez ejercida la opción, no podrán 
variarla por un periodo no menor de cinco ejercicios contados a partir de aquél en 
el que se empezó a ejercer la opción citada.  

..."  

"Artículo 119-O. ...  

Los pagos provisionales que les corresponda efectuar en el primer ejercicio 
conforme a la Sección I, cuando hubieran optado por pagar el impuesto en los 
términos de la misma, los podrán efectuar aplicando al total de sus ingresos del 
periodo sin deducción alguna el 2% o bien, considerando como coeficiente de 
utilidad el que corresponda a su actividad preponderante en los términos del 
artículo 62 de esta Ley.  

...  

Los contribuyentes que hubieran obtenido ingresos por operaciones en crédito por 
los que no se hubiese pagado el impuesto en los términos del penúltimo párrafo 
del artículo 119-N de esta Ley, y que dejen de tributar conforme a esta Sección 
para hacerlo en los términos de las Secciones I o II de este Capítulo, acumularán 
dichos ingresos en el mes en que se cobren en efectivo, bienes o servicios."  

Asimismo, en congruencia con la entrada en vigor de las reformas propuestas en 
el Código Fiscal de la Federación, consistentes en considerar los originales de los 
cheques como comprobantes fiscales, esta Comisión considera procedente 
corregir la referencia que el Artículo Cuarto, fracción VII de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, hace al segundo párrafo de la 
fracción IV del artículo 119-Ñ de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en virtud que 
es el último párrafo de dicha fracción el que tiene relación con los cheques como 
comprobantes fiscales, para quedar como sigue:  

"Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta  

Artículo Cuarto. ...  

VII. Las reformas a los artículos 24, fracción VII, primer párrafo y 136, 
fracción XIX, primer párrafo y las adiciones a los artículos 24, fracción III, 
último párrafo, 119-Ñ, fracción IV, último párrafo, 136, fracción IV, último 
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párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta entrarán en vigor a partir del 
1o. de marzo de 2001.  

..." 

Con el fin de evitar prácticas elusivas, esta Comisión Dictaminadora coincide con 
el Ejecutivo en eliminar del artículo 52-C de la Ley de Impuesto sobre la Renta el 
ajuste por inflación, tratándose de créditos otorgados por los bancos a sus socios 
o accionistas. Ello, en virtud de que las condiciones de este tipo de créditos son 
fácilmente manipulables, al grado de provocar una pérdida inflacionaria para el 
acreedor, misma que se puede deducir de la base del impuesto sobre la renta, y 
por consecuencia, originarse una disminución en el entero del impuesto. (Artículo 
52-C)  

Esta Comisión Dictaminadora atendiendo a las características especiales del 
régimen de consolidación, considera técnica y jurídicamente adecuada la 
propuesta de aclarar que tratándose de establecimientos permanentes de 
sociedades controladas o controladoras, sólo podrán amortizar sus pérdidas 
contra utilidades generadas por el establecimiento permanente. Sin embargo, la 
que Dictamina considera que dicha propuesta debe ser analizada en el marco de 
la reforma fiscal integral. Derivado de lo anterior, no se aprueba la adición 
propuesta por el Ejecutivo al artículo 57-E, así como las reformas a los artículos 
57-H, 57-H-BIS y 57-M de la Ley que se dictamina.  

Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora apoya la precisión en el artículo 57-Ñ 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el sentido de que contra la declaración 
anual consolidada, el acreditamiento de los pagos provisionales y el ajuste 
efectuados en forma individual por la sociedad de que se trate, se limitará al monto 
del impuesto causado por dicha sociedad en el ejercicio.  

Lo anterior, toda vez que se ha interpretado que el acreditamiento es por el monto 
total de los pagos y no hasta por el monto del impuesto del ejercicio de la sociedad 
de que se trate, ambos en la participación consolidable, generándose con ello un 
beneficio indebido. (Artículo 57-Ñ)  

Esta Comisión estima conveniente apoyar la propuesta de modificar el artículo 58, 
fracción XIV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a efecto de establecer que la 
obligación de conservar la información y documentación sobre las principales 
operaciones con partes relacionadas y sus montos, deberá ser por tipo de 
operación, toda vez que en la actualidad ha resultado difícil su aplicación por 
contener la información de manera global. Asimismo, dicha modificación pretende 
homologar la disposición con la práctica internacional. (Artículo 58)  

Tratándose de títulos que se colocan entre el gran público inversionista, el emisor 
está obligado a retener el impuesto sobre la renta cuando efectúa pagos derivados 
de los intereses que generan dichos títulos, excepto en los casos en que los 
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intereses se generen por la enajenación de los títulos antes referidos, supuesto en 
el cual el obligado a retener el impuesto es el intermediario.  

No obstante lo antes señalado, en la práctica el emisor desconoce quien es el 
tomador de los títulos, por lo que derivado de la diversidad de tasas aplicables 
según el beneficiario efectivo de los intereses, existe la imposibilidad para el 
emisor de calcular el monto del impuesto a retener y enterar.  

Por tal motivo, esta Dictaminadora considera acertado reformar la Ley del 
Impuesto sobre la Renta para establecer que sea el propio intermediario el 
responsable de retener el impuesto correspondiente, dejando al emisor como 
responsable solidario del impuesto por los intereses que pague, ello en virtud de 
que el intermediario financiero sí conoce al beneficiario efectivo de los intereses. 
(Artículo 126)  

En relación con los fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero, la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, establece que cuando los fondos de pensiones y 
jubilaciones participen como accionistas de empresas inmobiliarias y cumplan con 
ciertos requisitos, dichas personas morales se considerarán como exentas de este 
gravamen en la proporción en que participan los citados fondos en su capital.  

Cabe aclarar, que ha sido la práctica común en los últimos años, que los fondos 
pueden también hacer sus inversiones en materia inmobiliaria mediante la 
asociación en participación, por lo tanto, y para efectos de propiciar una mayor 
captación de recursos de los fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero, 
que tienen normalmente un elevado grado de permanencia, esta Dictaminadora 
considera oportuno establecer el mismo tratamiento que tienen estos fondos, 
cuando la inversión la realicen a través de asociación en participación, siempre 
que se den los supuestos y se cumplan los requisitos que actualmente se aplican 
tratándose de personas morales.  

Asimismo, el artículo 144 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, contempla como 
ingresos exentos de los fondos de pensiones y jubilaciones extranjeros, los 
ingresos por concepto de ganancias de capital, derivadas de la enajenación de 
acciones cuyo valor provenga en más de un 50 por ciento de bienes inmuebles, 
así como de la enajenación de bienes inmuebles que hayan sido otorgados en 
arrendamiento por un plazo mínimo de un año.  

Sin embargo, en el penúltimo párrafo de ese artículo no establece para los casos 
de enajenación de acciones, el mismo requisito que se señala para la enajenación 
directa de los bienes inmuebles, es decir, que para poder aplicar la exención, el 
arrendamiento debe realizarse por un plazo mínimo de un año, por lo que esta 
Comisión está de acuerdo con establecer la misma condición. (Artículo 144)  

La Ley del Impuesto sobre la Renta, establece las bases de tributación de los 
residentes en el extranjero por la prestación en el país de servicios turísticos de 
tiempo compartido, este ordenamiento legal establece la opción de calcular el 
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impuesto en base bruta o base neta, de acuerdo a la proporción que el valor de los 
bienes inmuebles afectos al servicio en México, representen respecto del total de 
los bienes que tenga el residente en el extranjero o sus partes relacionadas en 
otros países.  

No obstante lo anterior, existen problemas prácticos para determinar el citado 
impuesto, dado que los valores se conocen hasta el cierre del ejercicio, siendo que 
el gravamen debe pagarse dentro de los 15 días siguientes a que se obtiene el 
ingreso.  

Por lo anterior, y con el fin de no ceder recaudación a favor de fiscos extranjeros 
sobre ingresos que legítimamente corresponden al fisco mexicano, y como medida 
de simplificación administrativa, esta Dictaminadora está de acuerdo con 
establecer que el cálculo de la base se realice con los datos correspondientes al 
ejercicio inmediato anterior, aplicados a los ingresos del ejercicio de que se trata. 
Además esta Comisión, acepta las precisiones de forma que se proponen 
respecto de la aplicación de la base mundial para el cálculo del impuesto. (Artículo 
148-A)  

Los contribuyentes que enajenen acciones a partes relacionadas, deben presentar 
un dictamen relativo a dicha operación, elaborado por contador público autorizado, 
y en el cual se dictamina fundamentalmente la parte del costo de adquisición, 
mientras que el contador no profundiza respecto del precio de venta de las 
acciones. Ello significa que por tratarse de una operación entre empresas 
relacionadas, el precio al que se realiza la misma puede ser diferente al de 
mercado, dando lugar a omisión de impuestos.  

Por lo anteriormente señalado, la que dictamina está de acuerdo con establecer 
que en el dictamen de enajenación de acciones, el contador público registrado 
deba pronunciarse no sólo respecto del costo de adquisición, sino también 
respecto del precio de enajenación y de los elementos que se consideraron para 
determinarlo. (Artículo 151)  

La Ley del Impuesto sobre la Renta hasta el 30 de junio de 2000, establece que 
los intereses pagados a bancos del extranjero están sujetos a una tasa de 
retención del 4.9 por ciento, siempre que los receptores de tales ingresos fueran 
residentes en un país con el que México tuviera celebrado un tratado para evitar la 
doble imposición, sin embargo, dicha tasa sería aplicable hasta que fuera 
renegociada con los países con los que se hubiese celebrado un tratado para 
evitar la doble imposición, el objetivo de la renegociación es para asegurar que el 
impuesto sobre la renta retenido en México fuera totalmente acreditable en el país 
de residencia de los bancos.  

Ahora bien, una vez efectuados los análisis correspondientes, esta Dictaminadora 
esta de acuerdo en que la tasa de retención sea del 10 por ciento a los intereses 
pagados a instituciones de crédito residentes en el extranjero. Con esto, se 
permite que la totalidad del impuesto sobre la renta retenido en México pueda 
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acreditarse en el extranjero, evitándose cualquier problema de doble tributación y 
que además se pierda recaudación a favor de fiscos extranjeros.  

Asimismo, esta Comisión estima que la propuesta del Ejecutivo Federal de aplicar 
la tasa del 5 por ciento de retención a los intereses pagados por residentes en el 
extranjero derivados de colocaciones de títulos de deuda mexicanos en el 
extranjero, cuando dichas colocaciones se hagan con un país con el que México 
tenga celebrado un tratado para evitar la doble imposición es una tasa adecuada 
ya que permite su pleno acreditamiento en otros países.  Sin embargo, dicha tasa, 
para ser acreditable en otros países requiere de mejores mecanismos de control 
que los requeridos con la tasa actual del 4.9 por ciento.  Por lo anterior y 
considerando que no existe afectación, se estima necesario modificar la tasa 
propuesta del 5 por ciento que viene aplicando actualmente, para aplicar la del 4.9 
por ciento, por lo que el texto propuesto es el siguiente:  

"Artículo 154. ...  

I. 10% a los intereses pagados a las siguientes personas, siempre que 
estén registradas para estos efectos en el Registro de Bancos, Entidades 
de Financiamiento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y Fondos de 
Inversión del Extranjero y que proporcionen a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la información que ésta solicite mediante reglas de carácter 
general sobre financiamientos otorgados a residentes en el país. Dicha 
inscripción se renovará anualmente. 

...  

10% a los intereses pagados a residentes en el extranjero provenientes de los 
títulos de crédito colocados a través de bancos o casas de bolsa, en un país con el 
que México no tenga en vigor un tratado para evitar la doble imposición, siempre 
que los documentos en los que conste la operación de financiamiento 
correspondientes se encuentren inscritos en la sección especial del Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios.  

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la retención del impuesto por los 
intereses obtenidos de los títulos de crédito mencionados en el artículo 125 de la 
presente Ley, se efectuará por los custodios al momento de la exigibilidad del 
interés.  

...  

VI. 4.9% a los intereses pagados a residentes en el extranjero provenientes 
de los títulos de crédito que se encuentren en alguno de los supuestos a 
que se refieren las fracciones I y II del artículo 125 de esta Ley, así como 
los colocados a través de bancos o casas de bolsa en un país con el que 
México tenga en vigor un tratado para evitar la doble imposición, siempre 
que los documentos en los que conste la operación de financiamiento 
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correspondiente se encuentren inscritos en la sección especial del Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios, y se cumplan con los requisitos de 
información que se establezcan en reglas de carácter general que al efecto 
expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En el caso de que no 
se cumpla con los requisitos antes señalados, la tasa aplicable será del 
10%. 

Las tasas previstas en la fracción I, segundo párrafo y en la fracción VI, de este 
artículo, no serán aplicables si los beneficiarios efectivos, ya sea directa o 
indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, 
perciben más del 5% de los intereses derivados de los títulos de que se trate y 
son:  

a) Accionistas de más del 10% de las acciones con derecho a voto del 
emisor, directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con 
personas relacionadas, o  

b) Personas morales que en más del 20% de sus acciones son propiedad, 
directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas 
relacionadas del emisor.  

En estos casos, la tasa aplicable será del 40%. Para estos efectos se 
consideran personas relacionadas cuando una de ellas posea interés en los 
negocios de la otra, existan intereses comunes entre ambas, o bien, una 
tercera persona tenga interés en los negocios o bienes de aquéllas.  

..." 

Resulta necesario aclarar, que la tasa de 4.9 por ciento no será aplicable cuando 
el beneficiario efectivo de más del 5 por ciento de los intereses provenientes de la 
colocación de dichos títulos sea una parte relacionada del emisor, con esto se 
permitirá tener un régimen fiscal competitivo para las colocaciones de deuda de 
empresas mexicanas en el extranjero.  

Asimismo, en congruencia con la modificación a la tasa del 4.9 por ciento que 
realiza esta Dictaminadora, se considera necesario modificar la fracción VIII del 
Artículo Cuarto Transitorio de la Iniciativa para establecer que tratándose de 
colocaciones de título de deuda de empresa mexicanas en países con los que 
México no tenga celebrado tratado para evitar la doble imposición, durante el 
ejercicio de 20001 se aplicará la tasa del 4.9 por ciento, por lo que el texto 
propuesto es el siguiente:  

"Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta  

Artículo Cuarto. ...  

VIII. Tratándose de colocaciones de títulos de deuda de empresas 
mexicanas en países con los que México no tenga celebrado tratado para 
evitar la doble imposición, durante el ejercicio de 2001 se aplicará la tasa 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 755 - 

del 4.9% sobre los intereses pagados que deriven de dichos títulos, siempre 
que se trate de países con los que México haya concluido negociaciones. 
Los países a que se refiere esta fracción son: 

Ecuador  
Grecia  
Indonesia  
Luxemburgo  
Polonia  
Portugal  
Rumania  
Venezuela"  

Por otra parte, esta Dictaminadora considera que la reforma propuesta por el 
Ejecutivo Federal al primer párrafo del artículo 52-B de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta es improcedente, en virtud que el incrementar la tasa del impuesto que 
pagarían los establecimientos en el extranjero de instituciones de crédito del país, 
por los ingresos por intereses que perciban del capital que coloquen o inviertan en 
el país, de un 4.9 por ciento al 10 por ciento, pondría en desventaja a las 
instituciones de crédito nacionales con las extranjeras, toda vez que estas últimas 
pagan una tasa de impuesto al 4.9 por ciento, por lo que no se aprueba dicha 
reforma.  

El artículo 154-C de la Ley del Impuesto sobre la Renta, fue reformado para el 
ejercicio fiscal de 2000, con el objeto de establecer que los ingresos que obtiene el 
contribuyente, tales como la ganancia derivada de la enajenación de títulos de 
crédito, los ingresos derivados del factoraje, las operaciones financieras derivadas 
de deuda, entre otros, sean considerados ingresos por intereses.  

Con dicha reforma, no sólo se considerarían intereses los ingresos previstos en 
ese artículo, sino además se incluirían dichos ingresos para efectos de los 
tratados para evitar la doble imposición que tengan una definición amplia de 
intereses. Dicha definición establece que tendrán carácter de interés "cualquier 
otra renta que la legislación fiscal del Estado Contratante de donde proceden los 
intereses asimile a los rendimientos de las cantidades dadas en préstamo", sin 
embargo, diversos contribuyentes han interpretado que los únicos ingresos que 
son considerados como intereses para efectos de los tratados, son los previstos 
en el primer párrafo del artículo 154-C de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ya 
que es el único que expresamente señala dicho tratamiento, mientras que en los 
demás párrafos del citado artículo no se hace mención alguna a los pagos 
realizados por la adquisición de títulos de crédito y por las operaciones financieras 
derivadas de deuda tengan el carácter de interés.  

Por lo referido, esta Comisión considera necesario que sea modificada la 
redacción del aludido artículo 154-C, de la Ley que se dictamina para considerar 
como ingresos por intereses todos los supuestos previstos en el citado artículo. 
(Artículo 154-C)  
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De igual forma y para ser congruentes con las modificaciones que esta 
Dictaminadora efectúo al artículo 154 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es 
necesario establecer la tasa del 4.9% a la ganancia que se derive de la 
enajenación de títulos de crédito que se refiere la fracción III del artículo 125 de 
esa misma Ley, por lo que el texto queda de la siguiente manera:  

"Artículo 154-C.  Además de los ingresos señalados por el artículo 154 de 
esta Ley, se consideran ingresos por intereses los previstos en este 
artículo.  

Tratándose de premios pagados en el préstamo de valores, descuentos por 
la colocación de títulos valor, bonos u obligaciones, de las comisiones o 
pagos que se efectúen con motivo de apertura o garantía de créditos, aun 
cuando éstos sean contingentes, de los pagos que se realizan a un tercero 
con motivo de la aceptación de un aval, del otorgamiento de una garantía o, 
de la responsabilidad de cualquier clase, de la ganancia que se derive de la 
enajenación de los documentos señalados en el artículo 125 de esta Ley, 
de los ajustes a los actos por los que se deriven ingresos a los que se 
refiere este artículo que se realicen mediante la aplicación de índices, 
factores o de cualquier otra forma, inclusive de los ajustes que se realicen 
al principal por el hecho de que los créditos u operaciones estén 
denominados en unidades de inversión, se considera que la fuente de 
riqueza se encuentra en territorio nacional cuando en el país se coloque o 
invierta el capital o los ingresos se paguen por un residente en el país o un 
residente en el extranjero con establecimiento permanente o base fija en el 
país.  

...  

Podrá aplicarse una tasa del 4.9% a la ganancia que se derive de la 
enajenación de títulos de crédito señalados en la fracción III del artículo 125 
de esta Ley.  Para estos efectos, se estará a lo dispuesto en el párrafo 
cuarto y quinto del artículo 154 de esta Ley y en la fracción VI del mismo 
artículo.  

..." 

Con relación a los pagos que efectúan las televisoras nacionales a las extranjeras 
por el derecho a retransmitir programas, estos no son regulados por nuestra 
legislación fiscal dentro del rubro de derechos de autor, por lo que se ha venido 
aplicando el rubro genérico de beneficios empresariales, dando como 
consecuencia que se pierda la recaudación a favor de fiscos extranjeros, dado que 
por derechos de autor se aplica retención, no así por beneficios empresariales.  

En consecuencia, esta revisora está de acuerdo en que sea modificado el artículo 
156 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para establecer que el concepto 
derecho de autor incluye el supuesto de retransmisión de imágenes visuales, 
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sonidos o ambos y el derecho a permitir el acceso al público a dichas imágenes o 
sonidos, cuando en ambos casos se transmitan por vía satélite, cable, fibra óptica 
u otros medios similares, con esto se equipara la legislación mexicana a la 
práctica internacional de gravar dichos ingresos bajo este mismo concepto, 
recuperando la recaudación que legalmente corresponde a nuestro país. (Artículo 
156)  

Derivado de la obligación consignada al H. Congreso de la Unión en el primer 
párrafo de la fracción XIX del artículo 77, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 
que dictamina considera necesario establecer mediante disposición transitoria la 
tasa aplicable para efectos del no pago del impuesto sobre la renta por la 
obtención de los ingresos obtenidos por personas físicas por intereses pagados 
por instituciones de crédito y sociedades de ahorro y préstamo, por lo que se 
propone adicionar una fracción IX al Artículo Cuarto Transitorio para quedar como 
sigue:  

"Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta  

Artículo Cuarto. ...  

IX. Para los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo de la fracción XIX 
del artículo 77 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el año 2001, la 
tasa del interés será del 10%." 

Ley del Impuesto al Valor Agregado  

En concordancia con las reformas que se propone aprobar con relación al artículo 
29-C del Código Fiscal de la Federación, esta Comisión considera pertinente 
aprobar las reformas propuestas por el Ejecutivo Federal en lo concerniente al 
Impuesto al Valor Agregado. (art. 4o, incisos a) y b), y párrafo séptimo)  

Dentro de las medidas que presenta el Ejecutivo en la Iniciativa que se dictamina, 
se encuentra la relativa al Régimen de Pequeños Contribuyentes, a efecto de que 
el mismo sea aplicado únicamente por aquellas personas físicas de baja 
capacidad administrativa y contributiva y que realicen operaciones con el público 
en general.  Congruente con la citada reforma, en la Iniciativa en estudio se 
propone derogar el primer párrafo del artículo 4o.-B de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado.  (artículo 4o.-B)  

A juicio de esta Dictaminadora la propuesta anterior se considera apropiada y por 
ello se sugiere su aprobación.  Sin embargo, se considera pertinente adecuar la 
redacción del artículo en análisis, para precisar los contribuyentes a los cuales les 
resultaría aplicable el supuesto previsto en la propia norma.  De esta forma, las 
modificaciones a dicho artículo quedarían en los siguientes términos:  
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"Artículo 4o.-B. Los contribuyentes que dejen de tributar conforme al 
régimen establecido en la Sección III del Capítulo VI del Título IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, para hacerlo de conformidad con el Título IV, 
Capítulo VI, Sección I, de la citada Ley, trasladarán el impuesto derivado de 
las operaciones a crédito efectuadas con anterioridad a la fecha en que 
dejaron de tributar en dicho régimen, que no hayan considerado como 
ingreso, en la fecha en que efectivamente se efectúe su cobro." 

Esta Comisión Dictaminadora considera conveniente recomendar al Pleno de esta 
Legislatura, la aprobación de la propuesta contenida en la Iniciativa en Dictamen 
mediante la cual se precisa que la obligación de efectuar los pagos provisionales 
del impuesto al valor agregado en los mismos periodos en que venía haciéndolo la 
escindente o la fusionante, sólo aplica en el ejercicio en que se verifica la escisión 
o la fusión y que para los ejercicios siguientes, los pagos provisionales se harán 
en los periodos que correspondan en los términos de la Ley.  

En opinión de la que suscribe, esta propuesta ratifica la equidad del sistema 
tributario, al precisar que se efectuarán los pagos provisionales posteriores al 
ejercicio en que se efectúe la escisión o fusión, mensualmente o trimestralmente, 
según se trate de contribuyentes grandes o pequeños.  (artículo 5º., tercer párrafo)  

En diciembre del año pasado se aprobaron diversas adecuaciones a las 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado a efecto de que la 
mecánica de acreditamiento de la contribución no se manipulara por diversos 
sectores de contribuyentes.  

Adicionalmente, se estableció un ajuste semestral a los pagos provisionales del 
impuesto al valor agregado para los contribuyentes que realizan dichos pagos de 
manera mensual, con el propósito de que los pagos provisionales mantengan 
relación con el impuesto del ejercicio.  Sin embargo, no se precisó en qué mes 
debe efectuarse el ajuste cuando se trata de un ejercicio irregular por escisión o 
por fusión.  

Por lo antes expuesto, la que suscribe estima acertada la propuesta mediante la 
cual se precisa el mes que se considera como mitad del ejercicio cuando se trata 
de un ejercicio irregular por escisión o por fusión, a fin de otorgar mayor seguridad 
jurídica a los contribuyentes.  (artículo 5o., sexto párrafo)  

Respecto a la propuesta contenida en la Iniciativa en Dictamen para homologar el 
periodo de presentación de la declaración anual del impuesto al valor agregado de 
las personas físicas con el periodo de presentación de la declaración anual del 
impuesto sobre la renta, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público ha estimado 
conveniente aprobarla, toda vez que de esta forma se evitará que los 
contribuyentes tengan que presentar dos declaraciones en fechas diferentes.  
(artículo 5o., séptimo párrafo)  

Con motivo de las adecuaciones a diversas disposiciones en materia de comercio 
exterior, como son los decretos de maquiladoras y el Programa de Importación 
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Temporal para Producir Artículos de Exportación, entre otros, se establece la 
obligación de que las enajenaciones de productos importados temporalmente se 
realicen a través de pedimentos de importación.  

Por lo anterior, esta Comisión considera conveniente adecuar las disposiciones 
fiscales al entorno económico y está de acuerdo en aprobar la propuesta del 
Ejecutivo Federal para eliminar las constancias de importación como el documento 
comprobatorio para la aplicación de la tasa del 0 por ciento en las enajenaciones 
de bienes importados temporalmente, que efectúen las empresas maquiladoras o 
aquéllas con Programa de Importación Temporal para Producir Artículos de 
Exportación, dado que dichas constancias serán sustituidas por los pedimentos de 
importación.  (articulo 29, fracción VIII)  

Por otra parte, la que Dictamina observa que el Ejecutivo Federal en la Iniciativa 
de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones de la Ley 
Aduanera propone derogar el artículo 85.  En concordancia con la reforma antes 
mencionada, esta Comisión considera necesario adecuar la referencia al citado 
precepto, prevista en el artículo 29, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, a efecto de mantener actualizado dicho ordenamiento, por lo que su 
redacción quedaría como sigue:  

"Artículo 29. ...  

I. La que tenga el carácter de definitiva, en los términos de la Ley Aduanera, 
salvo las que se consideren como tales en los términos de los artículos 108, 
penúltimo párrafo y 112 de la Ley citada.  

..." 

Esta Legisladora considera pertinente mantener para el ejercicio fiscal de 2001 la 
tasa del cero por ciento para el servicio o suministro de agua para uso doméstico 
que se efectúe en dicho ejercicio, por lo que se sugiere instrumentar dicho 
beneficio a través de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado.  

Derivado de la propuesta antes mencionada, se requiere modificar el primer 
párrafo del Artículo Sexto de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado de la Iniciativa en Dictamen, mismo que pasa a ser fracción I, 
para quedar en los siguientes términos:  

"Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto al Valor Agregado  

Artículo Sexto. En relación con las modificaciones a que se refiere el 
Artículo Quinto de esta Ley, se estará a lo siguiente:  
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I. La reforma al artículo 4o., séptimo párrafo, inciso a) de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, entrará en vigor a partir del 1o. de marzo de 
2001.  

II. Durante el ejercicio fiscal de 2001 el Impuesto al Valor Agregado sobre el 
servicio o suministro de agua para uso doméstico que se efectúe en dicho 
ejercicio, se causará a la tasa del cero por ciento."  
  

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

En el año de 1999 se aprobó una reforma al artículo 8o. de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios para establecer que no se pagará el 
impuesto en la enajenación de alcohol y alcohol desnaturalizado, siempre que se 
de cumplimiento a las obligaciones contenidas en el artículo 19 de la Ley. Sin 
embargo, el referido artículo 19 establece obligaciones no sólo para los 
productores de alcohol y alcohol desnaturalizado, sino también para los 
contribuyentes de bebidas alcohólicas fermentadas, por lo que dichos 
contribuyentes de alcohol y alcohol desnaturalizado se veían imposibilitados a 
cumplir con todas las obligaciones.  

Por lo anterior, esta Comisión Dictaminadora coincide con la propuesta de precisar 
en el artículo 8o., fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, las obligaciones que deberán cumplir los productores de alcohol y 
alcohol desnaturalizado para poder acceder a la exención citada.  

Respecto de la propuesta de establecer en los artículos 8o. y 26-I de la Iniciativa 
que se dictamina, la exención del impuesto en las enajenaciones a granel que 
realicen productores o envasadores de bebidas alcohólicas fermentadas y de 
bebidas refrescantes a productores o envasadores de bebidas alcohólicas, y 
viceversa, esta Dictaminadora estima conveniente regular dichas exenciones. Lo 
anterior en virtud de que en los términos en que se encuentran actualmente las 
disposiciones citadas, si un contribuyente del Título I realiza enajenaciones a 
granel de productos a contribuyentes del Título II, la enajenación se considera 
gravada. Lo mismo sucede en los casos de enajenaciones realizadas por 
contribuyentes del Título II a contribuyentes del Título I de la Ley. Por ello esta 
Comisión Legisladora no encuentra objeción para la aprobación de la propuesta 
en comento.  

Congruente con las medidas propuestas en materia de obligaciones a cargo de los 
contribuyentes de alcohol y alcohol desnaturalizado y con el objeto de evitar 
prácticas de evasión fiscal mediante la producción clandestina de dichos 
productos, la que suscribe estima apropiada la propuesta de adicionar un artículo 
23-Bis a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios con el objeto 
de establecer la facultad con que cuentan las autoridades fiscales para determinar 
presuntivamente el número de litros producidos, destilados o envasados, cuando 
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dichos contribuyentes no presenten el aviso relativo a la adquisición, modificación 
o enajenación de los equipos de destilación o envasamiento.  

A partir de 1999, el impuesto especial sobre producción y servicios de bebidas 
alcohólicas se paga mediante la aplicación de una cuota fija por tipo de producto, 
dicha cuota se actualiza mensualmente con el factor que resulta del Índice 
Nacional de Precios de Bebidas Alcohólicas, que determina el Banco de México, y 
que debe ser publicado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 
Diario Oficial de la Federación a más tardar el día 15 del mes inmediato anterior al 
en que se aplicarán las cuotas actualizadas.  

En virtud de lo anterior y toda vez que el Índice antes referido se conoce hasta el 
día 10 de cada mes, el plazo con que cuenta la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para hacer el cálculo de las cuotas y publicarlas en el Diario Oficial de la 
Federación es insuficiente, razón por la cual a juicio de los miembros de esta 
Dictaminadora resulta conveniente aprobar la propuesta para modificar el último 
párrafo del artículo 26-B de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, con el objeto de recorrer la fecha de publicación al último día hábil de 
cada mes.  

Esta Legisladora considera acertada la propuesta de reforma que hace el 
Ejecutivo Federal al segundo párrafo del artículo 26-C, en el sentido de establecer 
que los contribuyentes del impuesto especial sobre producción y servicios que 
produzcan, envasen o importen, bebidas alcohólicas y que para efectos de otros 
impuestos (impuesto sobre la renta e impuesto al valor agregado) realicen pagos 
trimestrales, también puedan hacer los pagos del impuesto especial sobre 
producción y servicios con la misma periodicidad. Lo anterior, con el objeto de 
uniformar con otros impuestos el cumplimiento de las obligaciones fiscales.  

Los contribuyentes del Título II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios pueden optar por pagar el impuesto en el momento de la producción, 
envasamiento o importación de los productos, o bien pagarlo al momento de la 
enajenación de los mismos. Sin embargo, la Ley no establece un plazo para que 
los contribuyentes que ejerzan la opción de pagar al momento de la enajenación 
presenten el aviso correspondiente ante las autoridades fiscales.  

Lo anterior ha propiciado que los contribuyentes pretendan cambiar de opción en 
cualquier momento del ejercicio, generándose así una pérdida de control 
administrativo. Por ello, la que Dictamina estima conveniente la propuesta de 
reforma a los artículos 26-D y 26-H, con el objeto de establecer que los 
contribuyentes que opten por pagar el impuesto al momento de enajenar los 
productos deberán presentar a más tardar el primer mes del ejercicio un aviso 
donde señale que se ejerce dicha opción, siempre que se aplique la cuota por litro 
vigente en el mes en que se realice la enajenación.  
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Con relación a lo anterior, esta Dictaminadora considera acertada la propuesta en 
el sentido de establecer un plazo de presentación del aviso para aquellos 
contribuyentes que se encuentren en inicio de operaciones.  

Igualmente, resulta adecuado precisar que los contribuyentes que presentaron el 
aviso a que se refieren los párrafos que anteceden, deberán pagar el impuesto 
correspondiente por el ejercicio en que se presentó dicho aviso y en los ejercicios 
subsecuentes.  

Como se señaló anteriormente, el impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicable a las bebidas destiladas se causa por la producción, pero se puede 
diferir el pago hasta el momento de su enajenación, aplicando en este caso la 
cuota vigente en el momento de la enajenación.  

Así, la Ley en comento establece que tratándose de devoluciones de productos 
por los que ya se pagó el impuesto, éste se podrá acreditar contra el impuesto que 
se causa en el mes en que se obtiene la devolución. Lo anterior, con el objeto de 
evitar la doble tributación del gravamen, pues al volverse a enajenar los productos 
se causa de nuevo el impuesto. Sin embargo, algunos contribuyentes que optaron 
por pagar al momento de la producción, pretenden aplicar la disposición lo que 
implica que el impuesto pagado se anularía.  

Por ello, esta Soberanía coincide con la propuesta presentada por el Ejecutivo 
Federal en el sentido de hacer las adecuaciones correspondientes en el artículo 
26-E de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para aclarar 
que el acreditamiento del impuesto por devolución de productos sólo aplica a 
aquellos contribuyentes que optaron por pagar el impuesto al momento de la 
enajenación de productos, tal como lo consideró el legislador en la reforma de 
1999.  

La Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios contiene diversas 
obligaciones de carácter formal que deben ser cumplidas por los contribuyentes de 
este impuesto, principalmente en lo relativo a bebidas alcohólicas fermentadas y 
bebidas alcohólicas destiladas. Por ello, resulta posible simplificar las obligaciones 
formales de estos contribuyentes.  

Así, el párrafo segundo de la fracción XII del artículo 19 de la Ley establece la 
obligación a los fabricantes, productores y envasadores de alcohol 
desnaturalizado, de reportar el inicio y fin del proceso de producción, destilación o 
envasamiento, acompañando la información sobre las existencias de producto y el 
volumen fabricado, producido o envasado. Sin embargo, es importante señalar 
que los fabricantes, productores y envasadores de dichos bienes no conocen con 
tanta anticipación las fechas en que iniciarán sus procesos de producción.  

Por ello, esta Comisión considera que debe aprobarse la reducción del plazo de 
treinta a quince días para que los contribuyentes puedan cumplir con la obligación 
antes referida.  
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Asimismo, la Comisión que suscribe considera adecuada la propuesta de 
modificar la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, con el objeto 
de eliminar la obligación que actualmente tienen las personas que adquieran 
alcohol y alcohol desnaturalizado y los que sean considerados como mayoristas, 
medio mayoristas y distribuidores de dichos bienes, de proporcionar 
trimestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la información 
correspondiente al valor de las ventas efectuadas y el volumen de sus ventas por 
tipo de producto.  

También, la que Dictamina coincide con la propuesta de eliminar la obligación que 
tienen los fabricantes, productores, envasadores e importadores, de alcohol y 
alcohol desnaturalizado, de colocar aparatos de control volumétrico en los equipos 
de producción o de envasamiento que utilicen, así como de informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la lectura mensual de los registros de 
cada uno de los aparatos que utilicen para llevar el citado control.  

Asimismo, la que suscribe estima conveniente aprobar la propuesta del Ejecutivo 
Federal, en el sentido de eliminar la obligación que tienen los productores, 
envasadores e importadores, de bebidas alcohólicas, de presentar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público un informe que contenga la denominación de los 
productos que produzcan envasen o importen, así como las marcas que utilicen, 
para establecer únicamente la obligación de llevar un registro que contenga dicha 
información.  

Por último, la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios establece 
en su artículo 26-B que las cuotas por litro establecidas en el artículo citado se 
actualizarán mensualmente con el factor de actualización correspondiente. 
Asimismo dispone que dicho factor se obtendrá de dividir el Índice Nacional de 
Precios de Bebidas Alcohólicas del mes más reciente a aquél por el que se realiza 
la actualización, entre el citado Índice correspondiente al segundo mes inmediato 
anterior a aquél por el que se realiza la misma.  

En ese sentido, los representantes de la industria de bebidas alcohólicas han 
planteado la problemática que representa la actualización mensual de las cuotas 
fijas aplicables a las bebidas alcohólicas antes descrita, toda vez que la misma 
representa altos costos administrativos al no poderse elaborar presupuestos, listas 
de precios, políticas de venta y flujos, con exactitud. Lo anterior, en virtud de que 
con la mecánica de actualización vigente, dichas cuotas se van modificando mes a 
mes.  

Por ello, esta Comisión considera pertinente incorporar un artículo transitorio a la 
Iniciativa que se dictamina para establecer un procedimiento de actualización 
anual de las cuotas aplicables a las bebidas alcohólicas. Dichas cuotas se 
actualizarían en el mes de enero con la inflación proyectada para el año de 2001, 
esto es, la señalada en los Criterios Generales de Política Económica, que es de 
6.5 por ciento. Asimismo, la que suscribe estima prudente establecer una revisión 
semestral al comportamiento del Índice Nacional de Precios al Consumidor y a las 
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expectativas de crecimiento del citado Índice para el cierre de año. Lo anterior con 
el objeto de establecer, en su caso, un ajuste semestral a las citadas cuotas.  

La propuesta anterior permite a la autoridad y a los contribuyentes una importante 
simplificación administrativa, al tiempo que dota de mayor seguridad jurídica a los 
contribuyentes al conocer con anticipación el monto del impuesto que se deberá 
pagar por la producción de bebidas alcohólicas a lo largo del ejercicio.  

Con relación a lo anterior, esta Comisión Dictaminadora propone el siguiente texto:  

"Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios  

Artículo Octavo. Para el ejercicio fiscal de 2001, en lugar de aplicar la 
actualización mensual de las cuotas por litro a que se refiere el artículo 26-B de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se estará a lo siguiente:  

Las cuotas por litro vigentes para el mes de diciembre de 2000, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de dicho año, se actualizarán 
para el primer semestre de 2001 con el factor de 1.065, para quedar como sigue:  
   
   
   
   

Cuotas por litro vigentes a partir de enero de 2001  

 

TABLA 

PRODUCTO CUOTA POR LITRO$  
Aguardiente Abocado o Reposado 5.12  
Aguardiente Standard (blanco u oro)  
Charanda   
Licor de hierbas regionales  
  
Aguardiente Añejo 9.90  
Habanero  
Rompope  
  
Aguardiente con Sabor 11.76  
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Cocteles  
Licores y Cremas de hasta 20% Alc. Vol.  
Parras  
  
Bacanora 16.84  
Comiteco  
Lechuguilla o raicilla  
Mezcal   
Sotol  
  
Anís 18.10  
Ginebra  
Vodka   
  
Ron 22.40  
Tequila joven o blanco   
  
Brandy 26.94  
  
Amaretto 27.33  
Licor de Café o Cacao  
Licores y Cremas de más 20% Al. Vol.  
Tequila reposado o añejo  
  
Ron Añejo 32.45  
  
Brandy Reserva 35.14  
  
Ron con Sabor 51.16  
Ron Reserva  
  
Tequila joven o blanco 100% agave 52.26  
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Tequila reposado 100% agave  
  
Brandy Solera 57.92  
  
Cremas base Whisky 76.17  
Whisky o Whiskey, Borbon o Bourbon,   
Tenessee "Standard"  
  
Calvados 133.24  
Tequila añejo 100% agave  
  
Cognac V.S. 161.10  
Whisky o Whiskey, Borbon o Bourbon,   
Tenessee "de Luxe"  
  
Cognac V.S.O.P. 271.11  
  
Cognac X.O. 1,022.02  
  
Otros 1,049.59  

En el mes de junio de 2001 se comparará el crecimiento del Índice Nacional 
de Precios al Consumidor reportado por el Banco de México del periodo 
enero-mayo del citado año y si dicho crecimiento es mayor al 2.25%, las 
cuotas se incrementarán a partir del mes de julio del citado año en la 
proporción que represente la variación entre el crecimiento del Índice de 
referencia y el 2.25% citado.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público efectuará los cálculos 
previstos en este artículo y publicará a más tardar el último día del mes de 
junio de 2001, en su caso, las nuevas cuotas que se pagarán a partir del 
mes de julio de 2001. 

Por ello, y debido a la adición de un artículo a la Iniciativa que se dictamina, esta 
Comisión considera necesario realizar adecuaciones al orden numérico de los 
artículos que integran la citada Iniciativa, pasando los Artículos Octavo, Noveno y 
Décimo de la Iniciativa que se dictamina, a ser Noveno, Décimo y Décimo Primero.  

Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación  
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Esta Comisión Dictaminadora coincide con el Ejecutivo Federal en la necesidad de 
regionalizar el Tribunal Fiscal de la Federación para atender de manera más eficaz 
el creciente número de demandas que se presentan para combatir actos 
administrativos.  Por ello, recomienda a esta H. Asamblea aprobar la propuesta de 
reforma a diversos artículos de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación, a fin de facultar a la Sala Superior de dicho tribunal para determinar, 
atendiendo a las cargas de trabajo, la circunscripción territorial, la sede y el 
número de salas que se requieran para lograr una adecuada distribución de los 
asuntos que son sometidos a su consideración por los particulares.  

En opinión de la que suscribe, la medida anterior logrará que la impartición de 
justicia administrativa sea más ágil y que los particulares cuenten con Salas del 
Tribunal Fiscal cerca de su lugar de residencia, que les permita abatir el costo que 
implica la interposición de un juicio de nulidad.  (artículos 11, 16, 20, 28, 29 y 31)  

Artículo 3o. ...  

a) Los magistrados de la Sala Superior, podrán ser ratificados, por única 
vez, por un periodo de nueve años;  

b) Los magistrados de las Salas Regionales podrán ser ratificados por un 
segundo periodo de seis años. Al final de este periodo, si fueren ratificados 
nuevamente, serán inamovibles. 

...  
Artículo 11. ...  

XIII. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un 
procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en 
los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

XIV. Las que decidan los recursos administrativos en contra de las 
resoluciones que se indican en las demás fracciones de este artículo  

XV. Las señaladas en las demás leyes como competencia del Tribunal. 

...  
Artículo 16. ...  

I-Bis. Proponer al Presidente de la República la designación o ratificación 
de magistrados seleccionados previa evaluación interna. 

...  

X. Expedir el Reglamento Interior del Tribunal y los demás reglamentos y acuerdo 
necesarios para su buen funcionamiento, teniendo la facultad de crear las 
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unidades administrativas que estime necesarias para el eficiente desempeño de 
las funciones del Tribunal de conformidad con el presupuesto de egresos de la 
federación; así como fijar, acorde con los principios de eficiencia, capacidad y 
experiencia, las bases de la carrera jurisdiccional de Actuarios, Secretarios de 
Acuerdos de Sala Regional, Secretarios de Acuerdos de Sala Superior y 
Magistrados, los criterios de selección para el ingreso y los requisitos que deberán 
satisfacerse para la promoción y permanencia de los mismo, así como las reglas 
sobre disciplina, estímulos y retiro de los funcionarios jurisdiccionales.  

...  

"Disposiciones Transitorias de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación  

Artículo Décimo Primero. ...  

III. Se reforma la denominación del Tribunal Fiscal de la Federación por la 
de Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. En consecuencia, se 
reforma la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación tanto en su 
título como en sus disposiciones, así como en todas aquellas contenidas en 
el Código Fiscal de la Federación y en las demás leyes fiscales y 
administrativas federales, en las que se cite al Tribunal Fiscal de la 
Federación, para sustituir ese nombre por el de Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 

Esta Dictaminadora conviene en señalar que además de las modificaciones 
expresamente señaladas en el texto de este dictamen, se hicieron otras de 
puntuación, referencias, precisiones de redacción o erratas menores, mismas que 
también se incluyen en el documento que a continuación se da a conocer.  

Asimismo, y debido a las modificaciones realizadas a las fracciones de las 
Disposiciones Transitorias contenidas en los artículos correspondientes de la 
Iniciativa que se dictamina, se hacen adecuaciones al orden numérico de las 
citadas fracciones.  

Por otro lado, también es importante señalar que se revisaron y se le dio 
seguimiento en la Comisión a diversas iniciativas que fueron presentadas por 
Diputados de los distintos Grupos Parlamentarios, incorporándose algunas de las 
propuestas al dictamen que nos ocupa y, dejando otras, por su contenido y 
alcance, para el trabajo sustantivo de la reforma fiscal integral en el transcurso del 
año 2001.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete 
a la consideración de esta Honorable Cámara de Diputados el siguiente  

Decreto que Reforma Diversas Disposiciones Fiscales  
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Código Fiscal de la Federación  

Artículo Primero. Se REFORMAN los artículos 12, primer párrafo; 14-A, fracción 
II; 22, octavo párrafo; 26, fracción III, tercer párrafo e inciso b); 29, tercer párrafo; 
31, segundo y tercer párrafos; 44, fracción II, primer párrafo; 69, primer párrafo; 
76, cuarto párrafo; 77, fracciones I, incisos a), b) y c) y II, inciso b); 81, fracciones 
II, VIII y XIX; 105, último párrafo; 145, fracción IV y quinto párrafo; la denominación 
del Título VI; 208, fracción I y penúltimo párrafo; 209, fracciones I, III y IV; 210, 
penúltimo párrafo; 227, último párrafo; 237, primer párrafo; 239-B, primer párrafo y 
último párrafo de la fracción III; 253, último párrafo; 259, primer párrafo; 261, y 
262, segundo párrafo; se ADICIONAN los artículos 14-A, con un penúltimo y un 
último párrafos; 18-A, con la fracción VIII; 29-C; 32-B, con las fracciones VI y VII; 
32-E; 50; 84-A, con las fracciones VII y VIII; 84-B, con las fracciones VII y VIII; 84-
G; 84-H; 188-Bis; 208, con la fracción VIII; 208-Bis; 209, con un quinto párrafo, 
pasando el actual quinto párrafo a ser sexto párrafo; 230, con un primer párrafo, 
pasando los actuales primer, segundo y tercer párrafos, a ser segundo, tercer y 
cuarto párrafos, respectivamente; 237, con un último párrafo; 239, con la fracción 
IV; 239-B, fracción I con un inciso c) y con una fracción VII; 258-A, y 260, con un 
segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercer párrafo; y se 
DEROGAN los artículos 81, fracción XX, y 82, fracción XX, del Código Fiscal de la 
Federación, para quedar como sigue  

Artículo 12. En los plazos fijados en días no se contarán los sábados, los 
domingos ni el 1o. de enero; el 5 de febrero; el 21 de marzo; el 1o. y 5 de mayo; el 
16 de septiembre; el 20 de noviembre; el 1o. de diciembre de cada seis años, 
cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de 
diciembre.  

......................  

Artículo 14-A. ...................  

II. En fusión, siempre que la sociedad que subsista o la que surja con 
motivo de la fusión, presente las declaraciones de impuestos del ejercicio y 
las informativas que en los términos establecidos por las leyes fiscales les 
correspondan a la sociedad o sociedades fusionadas correspondientes al 
ejercicio que terminó por fusión y se presente ante la autoridad fiscal el 
aviso establecido en los términos del Reglamento de este Código. 

......................  

Lo dispuesto en las fracciones I y II de este artículo sólo se aplicará tratándose de 
escisión o fusión de sociedades constituidas de conformidad con las leyes 
mexicanas.  

En el caso de incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en este 
artículo, la enajenación se entenderá realizada en el momento en que ocurrió la 
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escisión o la fusión o se realizaron las operaciones de préstamo de títulos o 
valores, según se trate.  

Artículo 18-A. ..................  

VIII. Indicar si el contribuyente se encuentra sujeto al ejercicio de las 
facultades de comprobación por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o por las Entidades Federativas coordinadas en ingresos 
federales, señalando los periodos y las contribuciones, objeto de la revisión. 

..........................  

"Artículo 22. ......................  

El fisco federal deberá pagar la devolución que proceda actualizada conforme a lo 
previsto en el artículo 17-A de este Código, desde el mes en que se realizó el 
pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor 
hasta aquél en que la devolución esté a disposición del contribuyente. Se 
entenderá que la devolución está a disposición del contribuyente a partir de la 
fecha en que la autoridad efectúe el depósito en la institución bancaria señalada 
en la solicitud de devolución o se notifique a dicho contribuyente la autorización de 
la devolución respectiva, cuando no haya señalado la cuenta bancaria en que se 
debe efectuar el depósito. Cuando el contribuyente presente solicitud de 
devolución del pago de lo indebido, y ésta no se efectúe en los plazos indicados 
en el tercer párrafo de este artículo, o se niega y posteriormente es concedida por 
la autoridad en cumplimiento de una resolución dictada en un recurso 
administrativo o por un órgano jurisdiccional, las autoridades fiscales pagarán 
intereses que se calcularán a partir del día siguiente al del vencimiento de dichos 
plazos, o de que hubiera surtido efectos la notificación de la resolución por la que 
se negó la devolución solicitada, según se trate, conforme a una tasa que será 
igual a la prevista para los recargos por mora, en los términos del artículo 21 de 
este Código que se aplicará sobre la devolución actualizada. Cuando el fisco 
federal deba pagar intereses a los contribuyentes sobre las cantidades 
actualizadas que les deba devolver, pagará dichos intereses conjuntamente con la 
cantidad principal objeto de la devolución actualizada.  

En los casos distintos a los previstos en el párrafo anterior, en los que el 
contribuyente obtenga el derecho a la devolución del pago de lo indebido, por así 
disponerlo una resolución dictada en un recurso administrativo o por un órgano 
jurisdiccional, las autoridades fiscales pagarán intereses que se calcularán a partir 
del día en que se hubiera presentado el primer medio de impugnación que dio 
origen a la emisión de la resolución que ordenó la devolución o de la cual se 
deriva la obligación de la autoridad de hacer la devolución, conforme a una tasa 
que será igual a la prevista para los recargos por mora en los términos del artículo 
21 de este Código, sobre las cantidades actualizadas que se hayan pagado 
indebidamente. La devolución a que se refiere este párrafo se aplicará primero a 
intereses y, posteriormente, a las cantidades pagadas indebidamente. En lugar de 
solicitar la devolución a que se refiere este párrafo, el contribuyente podrá 
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compensar las cantidades a su favor, incluyendo los intereses, contra cualquier 
contribución que se pague mediante declaración, ya sea a su cargo o que deba 
enterar en su carácter de retenedor. Tratándose de contribuciones que tengan un 
fin específico sólo podrán compensarse contra la misma contribución.  

.................."  

Artículo 26. ...............  

III. .................  

La persona o personas cualquiera que sea el nombre con que se les 
designe, que tengan conferida la dirección general, la gerencia general, o la 
administración única de las personas morales, serán responsables 
solidarios por las contribuciones causadas o no retenidas por dichas 
personas morales durante su gestión, así como por las que debieron 
pagarse o enterarse durante la misma, en la parte del interés fiscal que no 
alcance a ser garantizada con los bienes de la persona moral que dirigen, 
cuando dicha persona moral incurra en cualquiera de los siguientes 
supuestos:  

......................  

b) Cambie su domicilio sin presentar el aviso correspondiente en los 
términos del Reglamento de este Código, siempre que dicho cambio se 
efectúe después de que se le hubiera notificado el inicio del ejercicio de las 
facultades de comprobación previstas en este Código y antes de que se 
haya notificado la resolución que se dicte con motivo de dicho ejercicio, o 
cuando el cambio se realice después de que se le hubiera notificado un 
crédito fiscal y antes de que éste se haya cubierto o hubiera quedado sin 
efectos. 

....................  

Artículo 29. ..................  

Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los comprobantes a que 
se refiere el párrafo anterior, quien los utilice deberá verificar que el comprobante 
contiene los requisitos previstos en el artículo 29-A de este Código y cerciorarse 
de que el nombre, denominación o razón social y clave del Registro Federal de 
Contribuyentes de quien aparece en los mismos son los correctos.  

..................  

Artículo 29-C. Las personas que conforme a las disposiciones fiscales estén 
obligadas a llevar contabilidad y que efectúen el pago de adquisiciones de bienes, 
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del uso o goce temporal de bienes, o de la prestación de servicios, mediante 
cheque nominativo para abono en cuenta del beneficiario, podrán optar por 
considerar como comprobante fiscal para los efectos de las deducciones o 
acreditamientos autorizados en las leyes fiscales, el cheque original pagado por el 
librado, siempre que les haya sido devuelto por la institución de crédito 
correspondiente y cumplan lo siguiente:  

I. Consignen en el reverso del cheque la clave del Registro Federal de 
Contribuyentes de la persona a favor de quien se libre el cheque y, en su 
caso, señalen en forma expresa y por separado el impuesto al valor 
agregado trasladado al librador por la adquisición, el uso o goce, o la 
prestación del servicio, según corresponda, identificado por las distintas 
tasas aplicables según el acto o actividad de que se trate.  

II. Cuenten con el documento que permita hacer el registro contable de la 
operación.  

III. Registren en la contabilidad, de conformidad con el Reglamento de este 
Código, la operación que ampare el cheque librado.  

IV. Vinculen el cheque librado directamente con la adquisición del bien, con 
el uso o goce, o con la prestación del servicio de que se trate y con la 
operación registrada en la contabilidad, en los términos del artículo 26 del 
Reglamento de este Código.  

V. Conserven el original del cheque librado y el original del estado de 
cuenta respectivo, durante el plazo que establece el artículo 30 de este 
Código. 

Cuando el contribuyente efectúe el pago de los bienes, su uso o goce o la 
prestación de servicios a que se refiere este artículo, mediante traspasos de 
cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, podrá optar por considerar 
como comprobante fiscal para los efectos de las deducciones o acreditamientos 
autorizados en las leyes fiscales, el original del estado de cuenta que al efecto 
expida la institución de crédito o casa de bolsa, siempre que dicho estado de 
cuenta contenga la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien enajene 
los bienes, otorgue su uso o goce, o preste el servicio, y el impuesto al valor 
agregado se señale en el estado de cuenta como un traspaso distinto al del valor 
del acto o actividad por el que se deba pagar dicho impuesto.  

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en este artículo, además de 
los requisitos establecidos en el mismo, deberán cumplir con los requisitos que en 
materia de documentación, cheques y estados de cuenta, establezca la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter general.  

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable tratándose del pago de bienes, uso 
o goce, o servicios, por los que se deban retener impuestos en los términos de las 
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disposiciones fiscales ni en los casos en que se trasladen impuestos distintos al 
impuesto al valor agregado.  

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las demás obligaciones 
que en materia de contabilidad deban cumplir los contribuyentes.  

Artículo 31. ..................  

Los contribuyentes que estén obligados a presentar pagos provisionales 
mensuales de conformidad con las leyes fiscales respectivas, en lugar de utilizar 
las formas a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar, a través de 
medios electrónicos, las declaraciones, o los avisos establecidos en las 
disposiciones fiscales que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
mediante reglas de carácter general, y cumplir los requisitos que se establezcan 
en dichas reglas para tal efecto. Adicionalmente, los contribuyentes podrán 
presentar las declaraciones o avisos correspondientes en las formas aprobadas 
por la citada dependencia, para obtener el sello o impresión de la máquina 
registradora de la oficina autorizada que reciba el documento de que se trate, 
debiendo cumplir los requisitos que dicha Secretaría señale mediante reglas de 
carácter general. Los contribuyentes distintos de los anteriores podrán presentar a 
través de medios electrónicos declaraciones y avisos, en los casos y reuniendo los 
requisitos que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante 
reglas de carácter general.  

En los casos en que las formas para la presentación de las declaraciones o avisos 
y expedición de constancias, que prevengan las disposiciones fiscales, no 
hubieran sido aprobadas y publicadas en el Diario Oficial de la Federación por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a más tardar un mes antes de la fecha 
en que el contribuyente esté obligado a utilizarlas, los obligados a presentarlas 
deberán utilizar las últimas formas publicadas por la citada dependencia y, si no 
existiera forma publicada, las formularán en escrito por triplicado que contenga su 
nombre, denominación o razón social, domicilio y clave del Registro Federal de 
Contribuyentes, así como el ejercicio y los datos relativos a la obligación que 
pretendan cumplir; en caso de que se trate de la obligación de pago, se deberá 
señalar además el monto del mismo.  

................  

Artículo 32-B. ................  

VI. Devolver al librador los cheques nominativos pagados, librados para 
abono en cuenta del beneficiario, cuando aquél lo solicite, siempre que en 
los mismos se hubiesen consignado los datos a que se refiere la fracción I 
del artículo 29-C de este Código.  La institución de crédito deberá efectuar 
la devolución de los cheques librados dentro de los dos meses siguientes a 
la fecha en que se paguen, siempre que el librador cumpla las condiciones 
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pactadas con la institución de crédito para obtener la devolución de los 
cheques.  

VII. Expedir los estados de cuenta a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 29-C de este Código, con los requisitos que al efecto emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter 
general. 

Artículo 32-E. Las casas de bolsa deberán expedir los estados de cuenta a que 
se refiere el segundo párrafo del artículo 29-C de este Código, con los requisitos 
que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas 
de carácter general.  

Artículo 44. ..............  

II. Si al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse la 
diligencia, no estuviera el visitado o su representante, dejarán citatorio con 
la persona que se encuentre en dicho lugar para que el mencionado 
visitado o su representante los esperen a hora determinada del día 
siguiente para la práctica de una diligencia; si no lo hicieren, la visita se 
iniciará con quien se encuentre en el lugar visitado. 

......................  

Artículo 50. Las autoridades fiscales que al practicar visitas a los contribuyentes o 
al ejercer las facultades de comprobación a que se refiere el artículo 48 de este 
Código, conozcan de hechos u omisiones que entrañen incumplimiento de las 
disposiciones fiscales, determinarán las contribuciones omitidas mediante 
resolución que se notificará personalmente al contribuyente, dentro de un plazo 
máximo de seis meses contado a partir de la fecha en que se levante el acta final 
de la visita o, tratándose de la revisión de la contabilidad de los contribuyentes que 
se efectúe en las oficinas de las autoridades fiscales, a partir de la fecha en que 
concluyan los plazos a que se refieren las fracciones VI y VII del artículo 48 de 
este Código.  

El plazo previsto en el párrafo anterior no es aplicable a aquellos contribuyentes 
respecto de los cuales las autoridades fiscales no están sujetas al plazo a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 46-A de este Código.  

El plazo para emitir la resolución a que se refiere este artículo se suspenderá en 
los casos previstos en las fracciones I, II y III del artículo 46-A de este Código.  

Si durante el plazo para emitir la resolución de que se trate, los contribuyentes 
interponen algún medio de defensa en el país o en el extranjero, contra el acta 
final de visita o del oficio de observaciones de que se trate, dicho plazo se 
suspenderá desde la fecha en que se interpongan los citados medios de defensa y 
hasta que se dicte resolución definitiva de los mismos.  
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Cuando las autoridades no emitan la resolución correspondiente dentro del plazo 
mencionado, quedará sin efectos la orden y las actuaciones que se derivaron 
durante la visita o revisión de que se trate.  

Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a 
la aplicación de las disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta 
reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los 
casos que señalen las leyes fiscales y aquéllos en que deban suministrarse datos 
a los funcionarios encargados de la administración y de la defensa de los intereses 
fiscales federales, a las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los 
Tribunales competentes que conozcan de pensiones alimenticias, o en el supuesto 
previsto en el artículo 63 de este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la 
información relativa a los créditos fiscales exigibles de los contribuyentes, que las 
autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia que 
obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
conformidad con la Ley de Agrupaciones Financieras.  

.....................  

Artículo 76. ....................  

También se aplicarán las multas a que se refiere este precepto, cuando las 
infracciones consistan en devoluciones, acreditamientos o compensaciones, 
indebidos o en cantidad mayor de la que corresponda. En estos casos las multas 
se calcularán sobre el monto del beneficio indebido actualizado desde el mes en 
que se obtuvo dicho beneficio, hasta aquél en que las autoridades fiscales dicten 
resolución en la que apliquen la multa, o bien, hasta el mes en que el infractor 
efectúe el pago de la misma, cuando éste se realice en los términos del párrafo 
anterior.  Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 70 de este Código.  

............................  

Artículo 77. ......................  

I. .............................  

a) De un 20% a un 30% del monto de las contribuciones omitidas o del 
beneficio indebido, cada vez que el infractor haya reincidido o cuando se 
trate del agravante señalado en la fracción IV del artículo 75.  

b) De un 60% a un 90% del monto de las contribuciones omitidas o del 
beneficio indebido, cuando en la comisión de la infracción se dé alguno de 
los agravantes señalados en la fracción II del artículo 75 de este Código.  
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c) De un 50% a un 75% del importe de las contribuciones retenidas o 
recaudadas y no enteradas, cuando se incurra en la agravante a que se 
refiere la fracción III del artículo 75 de este Código.  

...............................  

II. ......................  

b) De un 20% a un 30% del monto de las contribuciones omitidas o del 
beneficio indebido, en el caso de la fracción II del artículo 76 y siempre que 
el infractor pague o devuelva los mismos con sus accesorios, dentro de los 
cuarenta y cinco días siguientes a la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva. Para aplicar la reducción contenida 
en este inciso no se requiere modificar la resolución que impuso la multa. 

Artículo 81. ......................  
II. Presentar las declaraciones, las solicitudes, los avisos, o expedir 
constancias, incompletos, con errores o en forma distinta a lo señalado por 
las disposiciones fiscales, o bien cuando se presenten con dichas 
irregularidades, las declaraciones o los avisos en medios electrónicos. Lo 
anterior no será aplicable tratándose de la presentación de la solicitud de 
inscripción al Registro Federal de Contribuyentes.  

........................  

VIII. No presentar la información a que se refieren los artículos 17 de la Ley 
del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos o 19, fracciones VIII, IX y 
XII, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, dentro 
del plazo previsto en dichos preceptos, o no presentarla conforme lo 
establecen los mismos.  

...........  

XIX. No proporcionar la información a que se refieren los artículos 19, 
fracción X y 26-M, fracciones V y VI, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios.  

XX. (Se deroga). 

................  

Artículo 82. ............  

XX. (Se deroga). 
.................  
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Artículo 84-A. ...........  

VII. No devolver en el plazo a que se refiere la fracción VI del artículo 32-B 
de este Código, los cheques nominativos pagados, librados para abono en 
cuenta del beneficiario, cuando así lo hubiese solicitado el librador de los 
mismos y éste haya cumplido las condiciones pactadas con la institución de 
crédito para obtener la devolución de los cheques.  

VIII. No expedir los estados de cuenta a que se refiere el segundo párrafo 
del artículo 29-C de este Código, con los requisitos a que se refiere la 
fracción VII del artículo 32-B de este Código. 

Artículo 84-B. .............  
VII. De $50.00 a $100.00 por cada cheque no devuelto en el plazo a que se 
refiere la fracción VI del artículo 32-B de este Código, a la señalada en la 
fracción VII.  

VIII. De $50.00 a $100.00 por cada traspaso asentado en un estado de 
cuenta que no cumpla los requisitos señalados en la fracción VII del artículo 
32-B de este Código, a la señalada en la fracción VIII. 

Artículo 84-G. Se considera infracción en la que pueden incurrir las casas de 
bolsa en relación con las obligaciones a que se refiere el artículo 32-E de este 
Código, el no expedir los estados de cuenta a que se refiere el segundo párrafo 
del artículo 29-C de dicho ordenamiento, con los requisitos que al efecto emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter general.  

Artículo 84-H. A la casa de bolsa que cometa la infracción a que se refiere el 
artículo 84-G de este Código se le impondrá una multa de $50.00 a $100.00 por 
cada traspaso asentado en un estado de cuenta que no cumpla los requisitos a 
que se refiere el artículo 32-E de este Código.  

Artículo 105. ............  

La persona que no declare en la aduana a la entrada al país o a la salida del 
mismo, que lleva consigo cantidades en efectivo o en cheques, o una combinación 
de ambas, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a 
treinta mil dólares de los Estados Unidos de América se le sancionará con pena de 
prisión de tres meses a seis años. En caso de que se dicte sentencia condenatoria 
por autoridad competente respecto de la comisión del delito a que se refiere este 
párrafo, el excedente de la cantidad antes mencionada pasará a ser propiedad del 
fisco federal, excepto que la persona de que se trate demuestre el origen lícito de 
dichos recursos.  

Artículo 145. ............  
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IV. El crédito fiscal no sea exigible, pero a juicio de la autoridad fiscal exista 
peligro inminente de que el obligado realice cualquier maniobra tendiente a 
evadir su cumplimiento.  En este caso, la autoridad trabará el embargo 
precautorio hasta por un monto equivalente al de la contribución o 
contribuciones aún no exigibles, incluyendo sus accesorios y deberá estar a 
lo dispuesto en el quinto párrafo de este artículo. Si el pago se hiciera 
dentro de los plazos legales, el contribuyente no estará obligado a cubrir los 
gastos que origine la diligencia y se levantará el embargo. 

.....................  

El embargo precautorio quedará sin efectos si la autoridad no emite, dentro del 
plazo a que se refiere el artículo 50 de este Código en el caso de las fracciones II 
y III de este artículo y de 18 meses en el caso de la fracción I que antecede, 
contados desde la fecha en que fue practicado, resolución en la que determine 
créditos fiscales. Si dentro de los plazos señalados la autoridad los determina, el 
embargo precautorio se convertirá en definitivo y se proseguirá el procedimiento 
administrativo de ejecución conforme a las disposiciones de este Capítulo, 
debiendo dejar constancia de la resolución y de la notificación de la misma en el 
expediente de ejecución. Si el particular garantiza el interés fiscal en los términos 
del artículo 141 se levantará el embargo.  

.....................  

Artículo 188-Bis. En el caso en que los bienes rematados no puedan ser 
entregados al postor a cuyo favor se hubiera fincado el remate en la fecha en que 
éste lo solicite, por existir impedimento jurídico debidamente fundado para ello, 
aquél podrá, en un plazo de seis meses contado a partir de la fecha en que solicite 
la entrega de los bienes, solicitar a la autoridad fiscal la entrega del monto pagado 
por la adquisición de dichos bienes.  La autoridad entregará la cantidad respectiva 
en un plazo de dos meses contado a partir de la fecha en que se efectúe la 
solicitud.  Si dentro de este último plazo cesa la causa por la cual la autoridad 
fiscal se vio imposibilitada para efectuar la entrega de los bienes rematados, se 
procederá a la entrega de los mismos en lugar de entregar al postor las cantidades 
pagadas por esos bienes.  

Transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el párrafo anterior, sin que el 
postor solicite a la autoridad fiscal la entrega del monto pagado por la adquisición 
de dichos bienes, el importe de la postura causará abandono a favor del fisco 
federal dentro de dos meses contados a partir de la fecha en que concluya el 
plazo antes citado y se estará a lo dispuesto en el artículo 196-A de este Código.  

En el caso en que la autoridad fiscal entregue las cantidades pagadas por la 
adquisición de los bienes rematados, se dejará sin efectos el remate efectuado.  Si 
con posterioridad a la entrega de las cantidades señaladas anteriormente cesa la 
causa por la cual la autoridad fiscal se vio imposibilitada jurídicamente para 
efectuar la entrega de los bienes rematados, ésta deberá iniciar nuevamente el 
procedimiento establecido en esta Sección para enajenar los mismos, dentro de 
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los quince días siguientes a aquél en que haya cesado el impedimento o se cuente 
con resolución firme que permita hacerlo  

.  

Título VI  
Del juicio contencioso administrativo  

Artículo 208. .................  

I. El nombre del demandante y su domicilio para recibir notificaciones en la 
sede de la Sala Regional competente.  

.......................  

VIII. Lo que se pida, señalando en caso de solicitar una sentencia de 
condena, las cantidades o actos cuyo cumplimiento se demanda. 

Cuando se omita el nombre del demandante o los datos precisados en las 
fracciones II y VI, el magistrado instructor desechará por improcedente la 
demanda interpuesta.  Si se omiten los datos previstos en las fracciones III, IV, V, 
VII y VIII, el magistrado instructor requerirá al promovente para que los señale 
dentro del término de cinco días, apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo se 
tendrá por no presentada la demanda o por no ofrecidas las pruebas, según 
corresponda.  

.....................  

Artículo 208-Bis. Los particulares o sus representantes legales, que soliciten la 
suspensión de la ejecución del acto impugnado deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:  

I. Se podrá solicitar en el escrito de demanda.  

II. Por escrito presentado en cualquier tiempo, hasta que se dicte sentencia.  

Se presentará ente la Sala del conocimiento.  

III. En el auto que acuerde la solicitud de suspensión de la ejecución del 
acto impugnado, se podrá decretar la suspensión provisional de la 
ejecución.  

Contra el auto que decrete o niegue la suspensión provisional no procederá 
recurso alguno.  
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IV. El magistrado instructor, dará cuenta a la Sala para que en el término 
máximo de cinco días, dicte sentencia interlocutoria que decrete o niegue la 
suspensión definitiva.  

V. Cuando la ejecución o inejecución del acto impugnado pueda ocasionar 
perjuicios al interés general, se denegará la suspensión solicitada.  

VI. Cuando sea procedente la suspensión o inejecución del acto 
impugnado, pero con ella se pueda ocasionar daños o perjuicios a la otra 
parte o a terceros, se concederá al particular si otorga garantía bastante 
para reparar el daño o indemnizar por lo perjuicios que con ello pudieran 
causar si no se obtiene sentencia favorable en el juicio de nulidad.  

VII. Tratándose de la solicitud de suspensión de la ejecución contra el cobro 
de contribuciones, procederá la suspensión, previo depósito de la cantidad 
que se adeude ante la Tesorería de la Federación o de la Entidad 
Federativa que corresponda.  

El depósito no se exigirá cuando se trate del cobro de sumas que excedan 
de la posibilidad del actor según apreciación del magistrado, o cuando 
previamente se haya constituido la garantía del interés fiscal ante la 
autoridad exactora, o cuando se trate de persona distinta del causante 
obligado directamente al pago; en este último caso, se asegurará el interés 
fiscal por cualquiera de los medios de garantía permitidos por las leyes 
fiscales aplicables.  

Mientras no se dicte sentencia, la sala podrá modificar o revocar el auto que 
haya decretado o negado la suspensión, cuando ocurra un hecho 
superveniente que lo justifique. 

Artículo 209. El demandante deberá adjuntar a su demanda:  
I. Una copia de la misma y de los documentos anexos, para cada una de 
las partes.  

....................  

III. El documento en que conste el acto impugnado.  

En el supuesto de que se impugne una resolución negativa ficta deberá 
acompañarse una copia, en la que obre el sello de recepción, de la 
instancia no resuelta expresamente por la autoridad.  

IV. La constancia de la notificación del acto impugnado. 

.................  
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Artículo 210. ..............  

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante o cuando 
no hubiera podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente 
se encuentren a su disposición, será aplicable en lo conducente lo dispuesto en el 
tercer y quinto párrafos del artículo 209 de este Código.  

................  

Artículo 227. .............  

El incidente previsto en este artículo podrá promoverse hasta que se dicte 
sentencia de la Sala. Mientras no se dicte la misma, la Sala podrá modificar o 
revocar el auto que haya decretado o negado la suspensión, cuando ocurra un 
hecho superveniente que lo justifique.  

Artículo 230. En los juicios ante el Tribunal Fiscal de la Federación, el actor que 
pretende se reconozca o se haga efectivo un derecho subjetivo, deberá probar los 
hechos de los que deriva su derecho y la violación del mismo, cuando ésta 
consista en hechos positivos y el demandado, los de sus excepciones.  

...  

Artículo 237. Las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación se fundarán en 
derecho y resolverán sobre la pretensión del actor que se deduzca de su 
demanda, en relación con una resolución impugnada, teniendo la facultad de 
invocar hechos notorios.  

...  

En el caso de sentencias en que se condene a la autoridad a la restitución de un 
derecho subjetivo violado o a la devolución de una cantidad, el Tribunal deberá 
previamente constatar el derecho que tiene el particular, además de la ilegalidad 
de la resolución impugnada.  

Artículo 239. ...  

IV. Declarar la existencia de un derecho subjetivo y condenar al 
cumplimiento de una obligación, así como declarar la nulidad de la 
resolución impugnada. 

...  

Artículo 239-B. En los casos de incumplimiento de sentencia firme o sentencia 
interlocutoria que hubiese otorgado la suspensión definitiva, la parte afectada 
podrá ocurrir en queja, por una sola vez, ante la Sala del Tribunal que dictó la 
sentencia, de acuerdo con las siguientes reglas:  
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I. ...  

a) ...  

b) ...  

c) Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de suspensión definitiva de 
la ejecución del acto impugnado en el juicio de nulidad.  

II. ...  

III. ...  

La resolución a que se refiere esta fracción se notificará también al superior 
del funcionario responsable, entendiéndose por éste al que ordene el acto o 
lo repita, para que proceda jerárquicamente y la Sala le impondrá una multa 
de treinta a noventa días de su salario normal, tomando en cuenta el nivel 
jerárquico, la reincidencia y la importancia del daño causado con el 
incumplimiento.  

IV. ...  

V. ...  

VI. ...  

VII. Tratándose del incumplimiento a la orden de suspensión definitiva de la 
ejecución del acto impugnado, la queja se interpondrá por escrito ante el 
magistrado instructor, en cualquier momento.  

En dicho escrito se expresarán las razones por las que se considera que se 
ha dado el incumplimiento a la suspensión otorgada, y si los hay, los 
documentos en que consten las actuaciones de la autoridad en que 
pretenda la ejecución del acto.  

El magistrado pedirá un informe a la autoridad a quien se impute el 
incumplimiento de la sentencia interlocutoria que hubiese otorgado la 
suspensión definitiva, que deberá rendir dentro del plazo de cinco días, en 
el que, en su caso, se justificará el acto o la omisión que provocó la queja. 
Vencido dicho plazo, con informe o sin el, el magistrado dará cuenta a la 
Sala o Sección que corresponda, la que resolverá dentro de cinco días.  

Si la Sala resuelve que hubo incumplimiento de la suspensión otorgada, 
declarará la nulidad de las actuaciones realizadas en violación a la 
suspensión.  
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La resolución a que se refiere esta fracción se notificará también al superior 
del funcionario responsable, entendiéndose por éste al que incumpla la 
suspensión decretada, para que proceda jerárquicamente y la Sala 
impondrá al funcionario responsable o autoridad renuente, una multa 
equivalente a un mínimo de quince días de su salario, sin exceder del 
equivalente a cuarenta y cinco días del mismo. 

Artículo 253. ...  

Para que se puedan efectuar las notificaciones por transmisión facsimilar o 
electrónica, se requiere que la parte que así lo solicite, señale su número de 
telefacsímil o dirección de correo personal electrónico. Satisfecho lo anterior, el 
magistrado instructor ordenará que las notificaciones personales se le practiquen 
por el medio que aquélla autorice de entre los señalados por este párrafo, el 
actuario, a su vez, deberá dejar constancia en el expediente de la fecha y hora en 
que se realizaron, así como de la recepción de la notificación. En este caso, la 
notificación se considerará efectuada legalmente, aun cuando la misma hubiese 
sido recibida por una persona distinta al promovente o su representante legal.  

Artículo 258-A. Las diligencias de notificación o, en su caso, de desahogo de 
alguna prueba, que deban practicarse en región distinta de la correspondiente a la 
sede de la Sala Regional en que se instruya el juicio, deberán encomendarse a la 
ubicada en aquélla.  

Los exhortos se despacharán al día siguiente hábil a aquél en que la actuaría 
reciba el acuerdo que los ordene. Los que se reciban se proveerán dentro de los 
tres días siguientes a su recepción y se diligenciarán dentro de los cinco días 
siguientes, a no ser que lo que haya de practicarse exija necesariamente mayor 
tiempo, caso en el cual, la Sala requerida fijará el plazo que crea conveniente.  

Una vez diligenciado el exhorto, la Sala requerida, sin más trámite, deberá 
remitirlo con las constancias que acrediten el debido cumplimiento de la diligencia 
practicada en auxilio de la Sala requirente.  

Artículo 259. Las tesis sustentadas en las sentencias pronunciadas por la Sala 
Superior, aprobadas por lo menos por siete magistrados, constituirán precedente 
una vez publicados en la Revista del Tribunal Fiscal de la Federación.  

...  

Artículo 260. ...  

Asimismo, constituyen jurisprudencia las resoluciones pronunciadas por la Sala 
Superior, aprobadas por lo menos por siete magistrados, que diluciden las 
contradicciones de tesis sustentadas en las sentencias emitidas por las Secciones 
o por las Salas Regionales del Tribunal.  
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...  

Artículo 261. En el caso de contradicción de sentencias, cualquiera de los 
Magistrados del Tribunal o las partes en los juicios en las que tales tesis se 
sustentaron, podrán denunciarla ante el Presidente del Tribunal para que éste la 
haga del conocimiento del Pleno, el cual con un quórum mínimo de diez 
Magistrados, decidirá por mayoría la que debe prevalecer, constituyendo 
jurisprudencia.  

La resolución que pronuncie el Pleno del Tribunal, en los casos a que este artículo 
se refiere, sólo tendrá efectos para fijar jurisprudencia y no afectará las 
resoluciones dictadas en los juicios correspondientes.  

Artículo 262. ...  

Las Secciones de la Sala Superior podrán apartarse de su jurisprudencia, siempre 
que la sentencia se apruebe por lo menos por cuatro Magistrados integrantes de la 
Sección, expresando en ella las razones por las que se apartan y enviando al 
Presidente del Tribunal copia de la misma, para que la haga del conocimiento del 
Pleno y éste determine si procede que se suspenda su aplicación, debiendo en 
este caso publicarse en la revista del Tribunal.  

...  

Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación  

Artículo Segundo. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo 
Primero de este Decreto, se estará a lo siguiente:  

I. Las personas físicas que hayan obtenido la Cédula de Identificación 
Fiscal que contenga su Clave Única de Registro de Población y que como 
consecuencia de ello se les hubiese asignado una Clave del Registro 
Federal de Contribuyentes distinta, podrán continuar usando durante 2001 
los comprobantes impresos antes del 1o. de enero de 2001 que no 
contengan su nueva clave de Registro Federal de Contribuyentes, sin que 
dicha circunstancia implique la comisión de infracciones o de delitos de 
carácter fiscal.  Las personas físicas que soliciten la impresión de nuevos 
comprobantes a partir del 1o. de enero de 2001, deberán imprimir en los 
mismos la clave del Registro Federal de Contribuyentes, además de los 
otros requisitos que exijan las disposiciones fiscales.  

II. La reforma en materia de avisos a que se refieren los artículos 31, 
segundo párrafo y 81, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, 
entrarán en vigor el 1o. de agosto de 2001.  
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III. Lo dispuesto en el artículo 50 del Código Fiscal de la Federación, 
únicamente será aplicable respecto de visitas domiciliarias y de revisiones 
de la contabilidad de los contribuyentes que se efectúen en las oficinas de 
las autoridades fiscales, que se inicien a partir del 1o. de enero de 2001.  

IV. Las cantidades que se contienen en los artículos 84-B, fracciones VII y 
VIII, y 84-H, del Código Fiscal de la Federación, se entienden actualizadas 
a enero de 2001, debiéndose actualizar en julio del citado año de 
conformidad con el artículo 17-B de dicho Código.  

V. Las modificaciones al artículo 209 del Código Fiscal de la Federación, no 
serán aplicables a las demandas presentadas antes del 1o. de enero de 
2001, en cuyo caso, se aplicarán los citados artículos vigentes hasta el 31 
de diciembre de 2000.  

VI. Las adiciones de los artículos 29-C; 32-B, fracciones VI y VII; 32-E; 84-
A, fracciones VII y VIII; 84-B, fracciones VII y VIII; 84-G y 84-H, del Código 
Fiscal de la Federación, entrarán en vigor a partir del 1o. de marzo de 2001.  

VII. Las autoridades fiscales, con motivo del ejercicio de sus facultades de 
comprobación, respecto de contribuciones que se pagan mediante 
declaración periódica formulada por los contribuyentes, procederán como 
sigue para determinar contribuciones omitidas.  

a) Cuando el ejercicio de las facultades de comprobación de que se trate 
inicie de acuerdo a lo siguiente:  

1. Tratándose de contribuyentes distintos a aquellos que dictaminen sus 
estados financieros para efectos fiscales, cuando el ejercicio de las 
facultades de comprobación inicie:  

i. Entre abril de 2001 y marzo de 2002, determinarán, en primer lugar, las 
contribuciones omitidas en el ejercicio correspondiente al año 2000.  

ii. Entre abril de 2002 y marzo de 2003, determinarán, en primer lugar, las 
contribuciones omitidas en los ejercicios correspondientes a cualesquiera 
de los años 2000 y 2001.  

iii. Entre abril de 2003 y marzo de 2004, determinarán, en primer lugar, las 
contribuciones omitidas en los ejercicios correspondientes a cualesquiera 
de los años 2000, 2001 y 2002.  

iv. Entre abril de 2004 y marzo de 2005, determinarán, en primer lugar, las 
contribuciones omitidas en los ejercicios correspondientes a cualesquiera 
de los años 2000, 2001, 2002 y 2003.  
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2. Tratándose de contribuyentes que dictaminen sus estados financieros 
para efectos fiscales, cuando el ejercicio de las facultades de comprobación 
inicie:  

i. Entre septiembre de 2001 y agosto de 2002, determinarán, en primer 
lugar, las contribuciones omitidas en el ejercicio correspondiente al año 
2000.  

ii. Entre septiembre de 2002 y agosto de 2003, determinarán, en primer 
lugar, las contribuciones omitidas en los ejercicios correspondientes a 
cualesquiera de los años 2000 y 2001.  

iii. Entre septiembre de 2003 y agosto de 2004, determinarán, en primer 
lugar, las contribuciones omitidas en los ejercicios correspondientes a 
cualesquiera de los años 2000, 2001 y 2002.  

iv. Entre septiembre de 2004 y agosto de 2005, determinarán, en primer 
lugar, las contribuciones omitidas en los ejercicios correspondientes a 
cualesquiera de los años 2000, 2001, 2002 y 2003.  

En todos los casos, las autoridades fiscales podrán determinar los pagos 
provisionales de las contribuciones correspondientes al periodo transcurrido 
entre la fecha de terminación del último ejercicio anterior a la fecha de inicio 
de las facultades de comprobación y la fecha en que las mismas se inicien.  

b) Lo dispuesto en el inciso anterior, no limita las facultades de 
determinación de contribuciones de las autoridades fiscales respecto de los 
ejercicios anteriores a 2000, en los siguientes casos:  

1. Tratándose de la revisión de dictámenes formulados por contador público 
registrado sobre los estados financieros de los contribuyentes, cuando la 
misma se inicie antes de septiembre de 2001.  

2. En los demás casos, siempre que las facultades de comprobación se 
inicien antes de abril de 2001.  

c) Al comprobarse que durante cualesquiera de los ejercicios a que se 
refiere el inciso a) de esta fracción, se omitió la presentación de la 
declaración del ejercicio de alguna contribución, o que el contribuyente 
incurrió en alguna irregularidad, se podrán determinar, en el mismo acto o 
con posterioridad, contribuciones omitidas correspondientes a ejercicios 
anteriores, sin más limitación que lo dispuesto por el artículo 67 del Código 
Fiscal de la Federación, inclusive las que no se pudieron determinar con 
anterioridad, por la aplicación de esta fracción.  

Las irregularidades a que se refiere este inciso, son las siguientes:  
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1. Omisión en el pago de participación de utilidades a los trabajadores.  

2. Efectuar compensación o acreditamiento improcedentes contra 
contribuciones a su cargo, u obtener en forma también improcedente la 
devolución de contribuciones, por más del 3% sobre el total de las 
declaradas.  

3. Omisión en el pago de contribuciones por más del 3% sobre el total de 
las declaradas por adeudo propio.  

4. Omisión en el entero de la contribución de que se trate por más del 3% 
sobre el total retenido o que debió retenerse.  

5. Cuando se dé alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 55 del 
Código Fiscal de la Federación.  

6. No solicitar la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 
cuando se esté obligado a ello o no presentar el aviso de cambio de 
domicilio fiscal o hacerlo extemporáneamente, salvo cuando se presenten 
en forma espontánea.  Se considerará que se incurrió en la irregularidad 
señalada en este subinciso, aun cuando los supuestos mencionados en el 
mismo hubiesen ocurrido en ejercicios o periodos distintos a los que se 
refiere el inciso a) de esta fracción.  

7. Proporcionar en forma equivocada u omitir, la información 
correspondiente al valor de los actos o actividades realizados en cada 
entidad federativa cuando tengan establecimientos en dos o más entidades, 
siempre que la omisión o alteración exceda en más del 3% de las 
cantidades que debieron proporcionarse de acuerdo con los actos o 
actividades realizados.  

8. Consignar información o datos falsos en los estados de resultados reales 
del ejercicio que se presenten para solicitar reducción de los pagos 
provisionales, o en los informes acerca del movimiento de efectivo en caja y 
bancos, cuando se solicita el pago a plazos ya sea diferido o en 
parcialidades.  

9. No presentar el dictamen de estados financieros o presentarlo fuera de 
los plazos que prevé el Reglamento del Código Fiscal de la Federación.  

10. No corregir dentro de los 15 días siguientes a la presentación del 
dictamen de los estados financieros formulado por contador público, ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las contribuciones omitidas que 
hubieran sido observadas en el dictamen.  
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Siempre se podrá volver a determinar contribuciones omitidas 
correspondientes al mismo ejercicio, cuando se comprueben hechos 
diferentes.  

Si se incurre en alguna de las irregularidades señaladas en este inciso, se 
podrá incluso determinar contribuciones omitidas distintas a aquéllas en 
que se cometió la irregularidad, aun cuando correspondan a ejercicios 
anteriores.  

Cuando las autoridades fiscales que ejerzan sus facultades de 
comprobación sean competentes para revisar a los contribuyentes 
exclusivamente respecto de determinadas contribuciones, se considerarán 
cometidas las irregularidades a que se refieren los subincisos 2, 3 y 4 de 
este inciso, aun cuando los porcientos señalados en dichos subincisos se 
refieran solamente a las contribuciones en relación con las cuales tenga 
competencia la autoridad fiscal de que se trate.  

d) También se podrán determinar contribuciones omitidas por los ejercicios 
anteriores, cuando dentro del lapso comprendido desde el segundo día 
anterior a aquél en que se inicie el ejercicio de facultades de comprobación 
y hasta la fecha en que, en su caso, se notifique la resolución determinante 
del crédito, se presenten declaraciones complementarias o las formas de 
corrección de la situación fiscal a que se refiere el antepenúltimo párrafo del 
artículo 32 del Código Fiscal de la Federación, respecto del ejercicio fiscal 
por el que se iniciaron las facultades de comprobación, y siempre que con 
dichas declaraciones o formas se corrija alguna de las irregularidades a que 
se refiere el inciso anterior.  

e) Las declaraciones complementarias o las formas de corrección de la 
situación fiscal a que se refiere el antepenúltimo párrafo del artículo 32 del 
Código Fiscal de la Federación, correspondientes a periodos anteriores a 
los señalados en el inciso a) de esta fracción, podrán ser motivo de 
determinación de contribuciones en cualquier tiempo por lo que hace a los 
conceptos que hubieren modificado.  

f) Las contribuciones retenidas o que debieron retenerse podrán ser 
determinadas en cualquier tiempo, aun cuando en el último ejercicio sujeto 
a fiscalización no se determinen contribuciones o no se encuentren las 
irregularidades a que se hace referencia en el inciso c) de esta fracción.  

g) Si en los periodos a que se refiere el inciso a) de esta fracción, el 
contribuyente hubiere incurrido en las irregularidades a que se hace 
referencia en el inciso c) de la misma, se podrán hacer las modificaciones a 
que haya lugar por los ejercicios anteriores, aun cuando las mismas no den 
lugar al pago de contribuciones.  
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No obstante lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción, las autoridades 
fiscales siempre podrán determinar contribuciones por un periodo menor del 
que se señala en dicho inciso.  

No se formulará querella ni se impondrán multas por omisión en el pago de 
contribuciones, cuando éstas no puedan determinarse en virtud de lo 
dispuesto en esta fracción.  

Lo establecido en esta fracción no limita el ejercicio de las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales.  

En los casos en que el ejercicio de las facultades de comprobación se 
hubieren iniciado entre el 1o. de abril del año 2001 y el 31 de marzo del año 
2005, para la determinación de las contribuciones omitidas, las autoridades 
estarán a lo dispuesto en esta fracción, aun cuando la determinación se 
notifique al contribuyente con posterioridad a la última fecha señalada.  

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando las autoridades 
fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación después del 
31 de marzo de 2005.  

VIII. Lo dispuesto en la fracción anterior no es aplicable a la determinación 
de contribuciones realizadas por las autoridades fiscales, en los siguientes 
casos:  

a) Cuando la misma derive de la revisión de la cuenta pública federal 
efectuada por la Contaduría Mayor de Hacienda.  

b) Cuando se determinen cualesquiera de las siguientes contribuciones:  

1. Aportaciones de seguridad social.  
2. Las que se causen por la importación de bienes.  
3. Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos.  
4. Impuesto sobre automóviles nuevos.  

c) Cuando la determinación se derive de:  

1. La omisión de ingresos provenientes del extranjero o del rechazo de 
deducciones de gastos o inversiones efectuadas en el extranjero.  

2. La creación o incremento de reservas de pasivos, cuando los pagos 
correspondientes se efectúen en ejercicios posteriores a aquél en que se 
hizo la deducción.  

d) En los ejercicios en que se incurrió en pérdidas para los efectos del 
impuesto sobre la renta, cuando dichas pérdidas se disminuyan total o 
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parcialmente, en el ejercicio respecto del cual se ejercen las facultades de 
comprobación; así como en los ejercicios en los que se hubiera 
determinado el impuesto al activo cuya devolución se hubiera obtenido en 
el ejercicio respecto del cual se ejercen dichas facultades.  

e) Tratándose de las personas morales que componen el sistema financiero 
en los términos del artículo 7o.-B de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

f) Las que resulten como consecuencia de aplicar lo señalado en las 
fracciones IV, V, VI y VII del artículo 120 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta.  

g) Por el ejercicio de liquidación.  

h) Por el ejercicio por el que se hubiera presentado el aviso para dictaminar 
para efectos fiscales los estados financieros y el dictamen no se presente 
oportunamente.  

i) Respecto de los ejercicios en que la autoridad emita la determinación de 
contribuciones omitidas y sus accesorios por la reposición del 
procedimiento de verificación, revisión o determinación, por haberlo 
ordenado así la autoridad al resolver un recurso administrativo o un órgano 
jurisdiccional en resolución firme, así como cuando, respecto de dichos 
ejercicios, la citada resolución haya dejado a salvo los derechos de la 
autoridad fiscal para ejercer sus facultades de comprobación o 
determinación.  

j) Tratándose de contribuyentes que consolidan su resultado fiscal en los 
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, incluyendo aquellas 
sociedades que en los términos de dicha ley consolidaron su resultado 
fiscal con anterioridad al 1o. de enero de 2001.  

k) Tratándose de contribuyentes que celebren operaciones con partes 
relacionadas residentes en el extranjero.  

IX. Para los efectos de las fracciones VII y VIII de este artículo las personas 
físicas que obtuvieron ingresos por recursos mantenidos en el extranjero 
con anterioridad al 1o. de enero de 2001, podrán considerar correctamente 
pagado el impuesto sobre la renta correspondiente a dichos ingresos 
relativos al ejercicio fiscal de 2000, siempre que los recursos retornen total 
o parcialmente a territorio nacional a través de operaciones efectuadas 
entre instituciones que componen el sistema financiero del país y del 
extranjero.  
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Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará la tasa del 
1%, al monto total de los recursos, sin deducción alguna, incluidos sus 
intereses, aún cuando dichos recursos no sean retornados en su totalidad.  

El impuesto que se pague conforme a esta fracción se considerará 
aplicable únicamente respecto de los siguientes incisos: 

a) Los intereses y ganancia cambiaria generados por depósitos o inversiones 
efectuadas en instituciones financieras del extranjero.  

b) Los generados por la enajenación de acciones o valores que se colocan 
entre el gran público inversionista a través de bolsa autorizada o mercados 
de amplia bursatilidad, o bien, por la enajenación de acciones o valores 
emitidos por las personas morales o los fideicomisos que cumplan con los 
requisitos a que se refiere el inciso siguiente de esta fracción.  

c) Los rendimientos que, en su calidad de accionistas o beneficiarios, 
percibieron las personas físicas de personas morales o fideicomisos, 
siempre que se cumpla con lo siguiente:  

1. La persona moral de que se trate, sea residente en el extranjero, sin 
establecimiento permanente o base fija en el país, o el fideicomiso se 
hubiese constituido conforme a las leyes de un país extranjero; y  

2. La persona moral o el fideicomiso obtuvieron exclusivamente, en los 
últimos cinco años inmediatos anteriores al 1o. de enero de 2001:  

i) Ingresos a que se refieren los incisos a) y b) de la presente fracción de 
fuente de riqueza ubicada en el extranjero;  

ii) Ingresos que se perciban a través de instituciones de crédito 
provenientes de inversiones y valores a cargo del Gobierno Federal 
inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, así como 
intereses a que se refiere el último párrafo de la fracción I del artículo 154 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que, en este último caso, 
las acciones del emisor de los títulos de crédito sean de las que se colocan 
entre el gran público inversionista a través de bolsa autorizada o mercados 
de amplia bursatilidad.  

Las personas físicas no podrán acogerse a las disposiciones de la presente 
fracción por los ingresos mencionados en la misma generados en el 
desarrollo de actividades empresariales.  

El impuesto que resulte conforme a esta fracción se pagará en los términos 
que al efecto señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante 
reglas de carácter general  
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Se tendrá por pagado en forma definitiva el impuesto sobre la renta 
correspondiente a los ingresos a que se refiere esta fracción siempre que el 
pago de dicho impuesto se realice con anterioridad a que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público inicie la comprobación del cumplimiento de las 
disposiciones fiscales en los términos de la legislación aplicable. Asimismo, 
se tendrán por extinguidas las obligaciones fiscales formales relacionadas 
con dichos ingresos.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público no aplicará lo dispuesto por el 
artículo 75 de la Ley del Impuesto sobre la Renta respecto de los ingresos a 
que se refiere los incisos a), b) y c) de esta fracción, siempre que el pago 
del impuesto se efectúe en los términos de esta misma fracción.  

X. Se condonan parcialmente los créditos fiscales no pagados, en el por 
ciento que resulte aplicable en los términos del siguiente párrafo, sobre la 
parte del crédito que se pague entre el 1o. de enero y el 30 de abril de 
2001, en los siguientes casos:  

1. Créditos fiscales por impuestos federales, incluidos sus accesorios, que 
hayan sido determinados por las autoridades fiscales antes del 1o. de enero 
de 2001, aun cuando los mismos estén siendo pagados a plazo en los 
términos del artículo 66 del Código Fiscal de la Federación.  

2. Créditos fiscales por impuestos federales, incluidos sus accesorios, 
determinados por los contribuyentes respecto de los cuales se hubiese 
obtenido autorización para pagar a plazo con anterioridad a dicha fecha, en 
los términos del artículo 66 del Código Fiscal de la Federación.  

El por ciento a que se refiere el párrafo anterior se aplicará dependiendo del 
ejercicio en que debieron pagarse los impuestos federales, de que se trate, 
de conformidad con la siguiente tabla: 

Ejercicio Por ciento  

1996 12.50  

1997 12.50  

1998 12.50  

1999 10.00  

Los contribuyentes podrán anticipar el pago de las parcialidades que les 
hubiesen sido autorizadas en los términos del artículo 66 del Código Fiscal 
de la Federación, en cuyo caso, el beneficio se extenderá a todos los pagos 
anticipados que se realicen entre el 1o. de enero y el 30 de abril de 2001.  
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Cuando el crédito que se paga en parcialidades corresponda a más de un 
año de calendario, el por ciento de reducción aplicable será el que resulte 
del promedio aritmético de los por cientos establecidos en la tabla a que se 
refiere el segundo párrafo de esta fracción, para los años de calendario que 
correspondan.  

El beneficio a que se refiere esta fracción no será aplicable a:  

a) Los créditos por los que se hubieran obtenido los beneficios establecidos 
en el Decreto de Apoyo a los Deudores del Fisco Federal y en el Decreto de 
Apoyo Adicional a los Deudores del Fisco Federal;  

b) Los contribuyentes que estén en alguno de los supuestos a que se 
refiere la fracción VIII, incisos e) y j) de este artículo; y  

c) Los créditos por los que se hubiera obtenido la condonación total o 
parcial de recargos en los términos de las Leyes de Ingresos de la 
Federación para los ejercicios fiscales de 1998, 1999 ó 2000.  

La condonación prevista en esta fracción no será aplicable a los créditos 
fiscales derivados del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, del 
impuesto sobre automóviles nuevos ni a los del impuesto general de 
importación.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante disposiciones de 
carácter general, podrá establecer las reglas que faciliten la aplicación de lo 
dispuesto en esta fracción.  
  

Ley del Impuesto sobre la Renta  

Artículo Tercero. Se REFORMAN los artículos 2o., actual último párrafo; 7o.-B, 
fracciones III, último párrafo y IV inciso b), numeral 2; 7o.-C; 10-B, segundo 
párrafo; 18-B; 24, fracción VII, primer párrafo; 52-C, segundo párrafo; 57-D, 
fracción II; 57-Ñ, tercer párrafo; 58, fracción XIV, incisos b), c) y d); 75, último 
párrafo; 83, fracción V, segundo párrafo; 119-M, primero, tercero y cuarto párrafos; 
119-N, en su tabla; 119-Ñ, fracciones II, actual segundo párrafo, IV, segundo 
párrafo y VI; 119-O, segundo párrafo; 124, actual cuarto párrafo; 126, primer 
párrafo; 136, fracción XIX, primer párrafo; 144, séptimo y noveno párrafos; 148-A, 
quinto y sexto párrafos; 151, penúltimo y último párrafos; 154, fracción I, primero, 
segundo y tercer párrafos; 154-C, actuales primero y cuarto párrafos; 159-B, 
último párrafo; se ADICIONAN los artículos 2o., con un último párrafo; 17-A, con 
un último párrafo; 24, fracción III, con un último párrafo; 57-Ñ, con un cuarto, 
quinto y sexto párrafos, pasando los actuales cuarto y quinto párrafos a ser 
séptimo y octavo párrafos; 74-A, con un último párrafo; 75, con un penúltimo 
párrafo; 112-B, con un cuarto párrafo, pasando los actuales cuarto a sexto 
párrafos a ser quinto a séptimo párrafos; 119-Ñ, fracciones II, con un segundo 
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párrafo, pasando los actuales segundo a cuarto párrafos a ser tercero a quinto 
párrafos, y IV, con un último párrafo; 119-O, con un último párrafo; 124, con un 
cuarto párrafo, pasando los actuales cuarto a séptimo párrafos a ser quinto a 
octavo párrafos; 133, con una fracción XV; 136, fracción IV, con un último párrafo; 
151, con un sexto párrafo, pasando los actuales sexto a décimo segundo párrafos 
a ser séptimo a décimo tercer párrafos; 154, con una fracción VI y con un cuarto y 
quinto párrafos, pasando los actuales cuarto a octavo párrafos a ser sexto a 
décimo párrafos; 154-C, con un primer párrafo, pasando los actuales primero a 
décimo primer párrafos a ser segundo a décimo segundo párrafos; 156, con un 
quinto párrafo, pasando los actuales quinto y sexto párrafos a ser sexto y séptimo 
párrafos; y se DEROGAN los artículos 123, fracción V, y 126, segundo párrafo 
actual, pasando los actuales tercero a séptimo párrafos a ser segundo a sexto 
párrafos, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 2o. ...  

Tratándose de servicios de construcción de obra, demolición, instalación, 
mantenimiento o montaje en bienes inmuebles, o por actividades de proyección, 
inspección o supervisión relacionadas con ellos, se considerará que existe 
establecimiento permanente solamente cuando los mismos tengan una duración 
de más de 183 días naturales, consecutivos o no, en un periodo de doce meses.  

Para los efectos del párrafo anterior, cuando el residente en el extranjero 
subcontrate con otras empresas los servicios relacionados con construcción de 
obras, demolición, instalaciones, mantenimiento o montajes en bienes inmuebles, 
o por actividades de proyección, inspección o supervisión relacionadas con ellos, 
los días utilizados por los subcontratistas en el desarrollo de estas actividades se 
adicionarán para el cómputo del plazo mencionado.  

Artículo 7o.-B. ...  

III. ...  

Para los efectos de esta fracción, se entenderá que el sistema financiero se 
compone de las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, de 
sociedades controladoras de grupos financieros, de almacenes generales 
de depósito, administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras 
financieras, sociedades de ahorro y préstamo, uniones de crédito, 
empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas de cambio y 
sociedades financieras de objeto limitado, que sean residentes en México o 
en el extranjero.  

IV. ...  

b) ...  
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2. A cargo de socios o accionistas, asociantes o asociados en la asociación 
en participación, que sean personas físicas o sociedades residentes en el 
extranjero, salvo que en este último caso, estén denominadas en moneda 
extranjera y provengan de la exportación de bienes o servicios.  

Tampoco se consideran créditos, las cuentas y documentos por cobrar que 
la fiduciaria tenga a su favor con sus fideicomitentes o fideicomisarios en el 
fideicomiso por el que se realicen actividades empresariales, que sean 
personas físicas o sociedades residentes en el extranjero, salvo que en 
este último caso, estén denominadas en moneda extranjera y provengan de 
la exportación de bienes o servicios. 

...  

Artículo 7o.-C. Las cantidades en moneda nacional que se establezcan en esta 
Ley para señalar límites de ingresos, deducciones y créditos fiscales, así como las 
que contienen las tarifas y tablas, se actualizarán en los meses de enero, abril, 
julio y octubre con el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el cuarto mes inmediato anterior hasta el último mes 
inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se 
obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará las operaciones aritméticas 
previstas en este párrafo y publicará el factor de actualización en el Diario Oficial 
de la Federación a más tardar el día 10 de los meses citados.  

Tratándose de cantidades que señalen límites de ingresos obtenidos en ejercicios 
anteriores o en el año de calendario anterior, las mismas sólo se actualizarán 
anualmente, en el mes de enero, con base en el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes de diciembre del segundo 
año inmediato anterior hasta el mes de diciembre del año inmediato anterior a 
aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá en términos 
del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público realizará las operaciones aritméticas previstas en este párrafo y 
publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación a más 
tardar el día 10 del mes de febrero.  

Artículo 10-B. ...  

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable a los ingresos que 
obtengan las sociedades cooperativas de producción de bienes.  

...  

Artículo 17-A. ...  
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Para los efectos de este artículo, la contabilidad que los contribuyentes tengan a 
disposición de las autoridades fiscales deberá reunir los requisitos que establece 
la fracción I del artículo 59 de esta Ley.  

Artículo 18-B. Los ingresos percibidos por operaciones financieras referidas a un 
subyacente que no cotice en un mercado reconocido de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, incluyendo las cantidades 
iniciales que se perciban, se acumularán en el momento en que sean exigibles o 
cuando se ejerza la opción, lo que suceda primero. Las cantidades erogadas 
relacionadas directamente con dicha operación, sólo podrán ser deducidas al 
conocerse el resultado neto de la operación al momento de su liquidación o 
vencimiento, independientemente de que no se ejerzan los derechos u 
obligaciones consignados en los contratos realizados para los efectos de este tipo 
de operaciones.  

En el momento de la liquidación o vencimiento de cada operación, se deberán 
deducir las erogaciones autorizadas en esta Ley a que se refiere el párrafo 
anterior, y determinar la ganancia acumulable o la pérdida deducible, 
independientemente del momento de acumulación del ingreso a que se refiere el 
citado párrafo. Cuando las cantidades erogadas sean superiores a los ingresos 
percibidos, en términos del párrafo anterior, el resultado será la pérdida deducible. 
El resultado de restar a los ingresos percibidos las erogaciones en términos del 
párrafo anterior, será la ganancia acumulable.  

Las personas morales que obtengan pérdida en términos del párrafo anterior y 
sean partes relacionadas de la persona que obtuvo la ganancia, en la misma 
operación, sólo podrán deducir dicha pérdida hasta un monto que no exceda de 
las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente que obtuvo la 
pérdida, en otras operaciones financieras derivadas cuyo subyacente no cotice en 
un mercado reconocido, obtenidas en el mismo ejercicio o en los cinco ejercicios 
siguientes. La parte de la pérdida que no se deduzca en un ejercicio, se 
actualizará por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio en que 
ocurrió y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior al ejercicio en que se 
deducirá. La parte de la pérdida actualizada que no se hubiera deducido en el 
ejercicio de que se trate, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 
en que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato 
anterior a aquél en que se deducirá. Cuando el contribuyente no deduzca en un 
ejercicio la pérdida a que se refiere este artículo, pudiéndolo haber hecho 
conforme a lo dispuesto en este artículo, perderá el derecho a hacerlo en 
ejercicios posteriores, hasta por la cantidad en que pudo haberlo efectuado.  

Las personas físicas que obtengan pérdida en operaciones financieras derivadas 
cuyo subyacente no cotice en un mercado reconocido estarán a lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 135-A de esta Ley.  

...  
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Artículo 24. ...  

III....  

Los contribuyentes podrán optar por considerar como comprobante fiscal 
para los efectos de las deducciones autorizadas en este Título, los cheques 
originales pagados por el librado que les hayan sido devueltos por las 
instituciones de crédito o, tratándose de traspasos de cuentas en 
instituciones de crédito o casas de bolsa, el original del estado de cuenta 
que al efecto expida la institución de crédito o casa de bolsa, siempre que 
en ambos casos se cumplan los requisitos que establece el artículo 29-C 
del Código Fiscal de la Federación.  

...  

VII. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda se hagan a 
contribuyentes que causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto 
se traslade en forma expresa y por separado en los comprobantes.  
Tratándose de los contribuyentes que ejerzan alguna de las opciones a que 
se refiere el último párrafo de la fracción III de este artículo, el impuesto al 
valor agregado, además, se deberá anotar en forma expresa y por 
separado en el reverso del cheque de que se trate o deberá constar en el 
estado de cuenta, según sea el caso. 

...  

Artículo 52-C. ...  

Las instituciones de crédito, para determinar los intereses y la ganancia o pérdida 
inflacionaria, acumulables o deducibles, en los términos del artículo 7o.-B de esta 
Ley, considerarán como créditos, además de los señalados en la fracción IV del 
artículo de referencia, las cuentas y documentos por cobrar mencionados en el 
subinciso 1 del inciso b) de la fracción referida.  

...  

Artículo 57-D. ...  

II. Las que en los términos del artículo 7o.-B de esta Ley componen el 
sistema financiero y las sociedades de inversión de capitales creadas 
conforme a las leyes de la materia. 

...  

Artículo 57-Ñ. ...  
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En la declaración de consolidación se acreditarán los pagos provisionales y el 
ajuste efectivamente enterados por la controladora y las controladas, en la 
participación consolidable al cierre del ejercicio, hasta por el monto del impuesto 
causado en el ejercicio por cada una de dichas sociedades, en la participación 
consolidable. Lo anterior también será aplicable para efectos de los pagos 
provisionales del impuesto al activo.  

La controladora, adicionalmente a lo establecido en los párrafos anteriores, 
efectuará pagos provisionales consolidados, aplicando el procedimiento 
establecido en el artículo 12 de esta Ley y considerando los ingresos de todas las 
controladas y los suyos propios, en la participación consolidable, y el coeficiente 
de utilidad aplicable será el de consolidación, determinado éste con base en los 
ingresos nominales de todas las controladas y la controladora, en la participación 
consolidable, y la utilidad fiscal consolidada. Contra los pagos provisionales 
consolidados calculados conforme a este párrafo, la controladora podrá acreditar 
los pagos provisionales y el ajuste efectivamente enterados por cada una de las 
controladas y por ella misma, en la participación consolidable.  

Para efectos del cálculo de los pagos provisionales consolidados, en ningún caso 
se disminuirán de la utilidad fiscal consolidada las pérdidas fiscales de ejercicios 
anteriores que correspondan a las sociedades controladas.  

La controladora no podrá solicitar la devolución del impuesto pagado por las 
controladas o por ella misma con anterioridad a la presentación de la declaración 
de consolidación del ejercicio.  

...  

Artículo 58. ...  

XIV. ...  

b) Información relativa a las funciones o actividades, activos utilizados y 
riesgos asumidos por el contribuyente por cada tipo de operación;  

c) Información y documentación sobre las operaciones con partes 
relacionadas y sus montos, por cada parte relacionada y por cada tipo de 
operación de acuerdo a la clasificación y con los datos que establece el 
artículo 64-A de esta Ley;  

d) El método aplicado conforme al artículo 65 de esta Ley, incluyendo la 
información y la documentación sobre operaciones o empresas 
comparables por cada tipo de operación. 

...  
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Artículo 74-A. ...  

Para los efectos de este artículo, la contabilidad que los contribuyentes tengan a 
disposición de las autoridades fiscales deberá reunir los requisitos que establece 
la fracción I del artículo 59 de esta Ley.  

Artículo 75. ...  

Para los efectos de este artículo se consideran erogaciones, los gastos, las 
adquisiciones de bienes y los depósitos en inversiones financieras. No se tomarán 
en consideración los depósitos que el contribuyente efectúe en cuentas que no 
sean propias, que califiquen como erogaciones en los términos de este artículo, 
cuando se demuestre que dicho depósito se hizo como pago de adquisiciones de 
bienes o servicios, o como contraprestación para el otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes o para realizar inversiones financieras, ni los traspasos entre 
cuentas del contribuyente, o a cuentas de su cónyuge, de sus ascendientes o 
descendientes en línea recta en primer grado.  

Cuando el contribuyente obtenga ingresos de los previstos en este Título y no 
presente declaración anual, se aplicará este precepto como si la hubiera 
presentado sin ingresos.  

Artículo 83. ...  

V. ... 
Asimismo, quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo 
deberán presentar, en el mes de febrero de cada año, declaración proporcionando 
información sobre las personas a las que les hayan efectuado dichos pagos, en la 
forma oficial que al efecto publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La 
información contenida en las constancias que se expidan de conformidad con la 
fracción IV de este artículo, se incorporará en la misma declaración.  

...  

Artículo 112-B. ...  

Para los efectos del párrafo anterior, el impuesto sobre la renta que se resta es el 
que se deriva de aplicar la tasa del 35%, a la parte de la utilidad fiscal empresarial 
sobre la que no se difirió el impuesto, de conformidad con el segundo párrafo del 
artículo 108-A de esta Ley.  

...  

Artículo 119-M. Las personas físicas que obtengan ingresos de los señalados en 
este Capítulo, que únicamente enajenen bienes o presten servicios al público en 
general, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos 
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establecidos en esta Sección, siempre que los ingresos propios de su actividad 
empresarial y los intereses obtenidos en el año de calendario anterior, no hubieran 
excedido de la cantidad establecida en el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado.  

...  

Los contribuyentes que se dediquen a actividades agrícolas, ganaderas, 
pesqueras o silvícolas, de autotransporte de carga o pasajeros, así como a las 
artesanales, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos 
establecidos en esta Sección, siempre que los ingresos propios de su actividad 
empresarial y los intereses obtenidos en el año de calendario anterior, no hubieran 
excedido de la cantidad señalada en el primer párrafo de este artículo.  

Los copropietarios que realicen actividades empresariales podrán tributar 
conforme a esta Sección, cuando no lleven a cabo otras actividades empresariales 
y siempre que la suma de los ingresos de todos los copropietarios por las 
actividades empresariales que realizan en copropiedad, sin deducción alguna, no 
excedan en el ejercicio inmediato anterior de la cantidad establecida en el primer 
párrafo de este artículo y siempre que el ingreso que en lo individual le 
corresponda a cada copropietario por dicha copropiedad, sin deducción alguna, 
adicionado de los intereses obtenidos por el mismo copropietario, en el ejercicio 
inmediato anterior, no hubieran excedido del límite a que se refiere este artículo. 
Los copropietarios a que se refiere este párrafo estarán a lo dispuesto en el 
segundo párrafo de la fracción II del artículo 119-Ñ.  

Artículo 119-N. ...  

TABLA 

Límite de Ingresos 
Inferior  

$ 

Límite de Ingresos  

Superior  

$ 

Tasa  

% 

0.01 132,276.00 0.00 

132,276.01 321,709.15 0.25 

321,709.16 450,392.82 0.50 

450,392.83 643,418.39 1.00 

643,418.40 965,127.51 1.50 

965,127.52 En adelante 2.00 
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Artículo 119-Ñ. ...  

II. ...  

Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial adicionados de los 
intereses, obtenidos por el contribuyente en el periodo transcurrido desde el 
inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la cantidad 
señalada en el primer párrafo del artículo 119-M de esta Ley, el 
contribuyente dejará de tributar en los términos de esta Sección y deberá 
tributar en los términos de la Sección I o II de este Capítulo, según 
corresponda, a partir del mes siguiente a aquél en que se excedió el monto 
citado.  

Cuando los contribuyentes dejen de pagar el impuesto conforme a esta 
Sección, en ningún caso podrán volver a tributar en los términos de la 
misma. Tampoco podrán pagar el impuesto conforme a esta Sección, los 
contribuyentes que hubieran tributado en los términos de la Sección I de 
este Capítulo, salvo que hubieran tributado en la mencionada Sección I 
hasta por los dos ejercicios inmediatos anteriores, siempre que éstos 
hubieran comprendido el ejercicio de inicio de actividades y el siguiente y 
que sus ingresos en cada uno de dichos ejercicios no hubiesen excedido de 
la cantidad señalada en el primero y segundo párrafos del artículo 119-M de 
esta Ley.  

...  

IV. ...  

Se considera que los contribuyentes que paguen el impuesto en los 
términos de esta Sección, cambian su opción para pagar el impuesto en los 
términos de las Secciones I o II de este Capítulo, cuando expidan uno o 
más comprobantes que reúnan los requisitos fiscales que señala el Código 
Fiscal de la Federación y su Reglamento, a partir del mes en que se expidió 
el comprobante de que se trate.  

También se considera que cambian de opción en los términos del párrafo 
anterior, los contribuyentes que reciban el pago de los ingresos derivados 
de su actividad empresarial, a través de cheque o mediante traspasos de 
cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, cuando en estos 
casos se cumpla alguno de los requisitos que establece el artículo 29-C del 
Código Fiscal de la Federación, a partir del mes en que se reciba el cheque 
o el traspaso de que se trate.  

....  
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VI. Presentar en los meses de julio del ejercicio al que corresponda el pago 
y enero del ejercicio siguiente, declaraciones semestrales en las que se 
determinará y pagará el impuesto conforme a lo dispuesto por el artículo 
119-N de esta Ley. Los pagos semestrales a que se refiere esta fracción, 
tendrán el carácter de definitivos, salvo en los casos en que los 
contribuyentes ejerzan la opción a que se refiere el último párrafo de esta 
fracción.  

Para efectos de los pagos semestrales la disminución señalada en el primer 
párrafo del artículo 119-N de esta Ley, será de un monto equivalente a tres 
veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevado al número de meses que comprenda el pago.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará las tablas que 
correspondan a los pagos semestrales previstos en esta fracción.  

Los contribuyentes de esta Sección, podrán calcular el impuesto en forma 
anual, pudiendo acreditarse contra el impuesto a pagar en el ejercicio, en 
los términos del primer párrafo del artículo 119-N de esta Ley, los pagos 
semestrales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. El impuesto 
del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante las 
oficinas autorizadas durante el periodo comprendido entre los meses de 
febrero y abril siguientes a la fecha en que termine el ejercicio fiscal de que 
se trate. Una vez ejercida la opción, no podrán variarla por un periodo no 
menor de cinco ejercicios contados a partir de aquél en el que se empezó a 
ejercer la opción citada. 

...  

Artículo 119-O. ...  

Los pagos provisionales que les corresponda efectuar en el primer ejercicio 
conforme a la Sección I, cuando hubieran optado por pagar el impuesto en los 
términos de la misma, los podrán efectuar aplicando al total de sus ingresos del 
periodo sin deducción alguna el 2% o bien, considerando como coeficiente de 
utilidad el que corresponda a su actividad preponderante en los términos del 
artículo 62 de esta Ley.  

...  

Los contribuyentes que hubieran obtenido ingresos por operaciones en crédito por 
los que no se hubiese pagado el impuesto en los términos del penúltimo párrafo 
del artículo 119-N de esta Ley, y que dejen de tributar conforme a esta Sección 
para hacerlo en los términos de las Secciones I o II de este Capítulo, acumularán 
dichos ingresos en el mes en que se cobren en efectivo, bienes o servicios.  
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Artículo 124. ...  

Para los efectos del párrafo anterior, el impuesto sobre la renta que se resta es el 
que se deriva de aplicar la tasa del 35%, a la parte del resultado fiscal sobre la que 
no se difirió el impuesto, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 10 de 
esta Ley.  

Tratándose de los contribuyentes a que se refiere el artículo 10-B de esta Ley, la 
utilidad fiscal neta a que se refiere el tercer párrafo de este artículo se determinará 
adicionando al resultado fiscal señalado en el tercer párrafo antes referido, la 
utilidad por la que no se pagó el impuesto en los términos del citado artículo.  

...  

Artículo 126. Quienes paguen los ingresos señalados en el artículo anterior están 
obligados a retener el impuesto a la tasa del 24% sobre los diez primeros puntos 
porcentuales de los intereses pagados. Se libera de la obligación de retener a que 
se refiere este artículo a quienes hagan el pago de intereses señalados en la 
fracción III del artículo 125 de esta Ley. Tratándose de los títulos de crédito a que 
se refiere el artículo 125 de esta Ley, que se adquieran con intervención de 
instituciones de crédito o casas de bolsa, el impuesto a que se refiere este párrafo 
se retendrá y enterará por dichas instituciones de crédito o casas de bolsa, en 
cuyo caso el emisor será responsable solidario del pago del impuesto por los 
intereses que pague.  

Segundo párrafo  (Se deroga).  

...  

Artículo 133. ...  

XV. Los ingresos estimados en los términos de la fracción III del artículo 75 
de esta Ley. 

Artículo 136. ...  
IV. ...  

Los contribuyentes podrán optar por considerar como comprobante fiscal 
para los efectos de las deducciones autorizadas en este Título, los cheques 
originales pagados por el librado que les hayan sido devueltos por las 
instituciones de crédito o, tratándose de traspasos de cuentas en 
instituciones de crédito o casas de bolsa, el original del estado de cuenta 
que al efecto expida la institución de crédito o casa de bolsa, siempre que 
en ambos casos se cumplan los requisitos que establece el artículo 29-C 
del Código Fiscal de la Federación.  

...  
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XIX. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se hagan a 
contribuyentes que causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto 
se traslade en forma expresa y por separado en la documentación 
comprobatoria. Tratándose de los contribuyentes que ejerzan alguna de las 
opciones a que se refiere el último párrafo de la fracción IV de este artículo, 
el impuesto al valor agregado, además, se deberá anotar en forma expresa 
y por separado en el reverso del cheque de que se trate o deberá constar 
en el estado de cuenta, según sea el caso. 

...  

Artículo 144. ...  

Para los efectos de este artículo se entenderá por ganancias de capital, los 
ingresos provenientes de la enajenación de acciones cuyo valor provenga en más 
de un 50% de terrenos y construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país, 
así como los provenientes de la enajenación de dichos bienes.  

...  

Cuando los fondos de pensiones y jubilaciones participen como accionistas en 
personas morales, cuyos ingresos totales provengan al menos en un 90% 
exclusivamente de la enajenación o el otorgamiento del uso o goce temporal de 
terrenos y construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país, y de la 
enajenación de acciones cuyo valor provenga en más de un 50% de terrenos y 
construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país, dichas personas morales 
estarán exentas en la proporción de la tenencia accionaria o de la participación, de 
dichos fondos en la persona moral, siempre que se cumplan las condiciones 
previstas en los párrafos anteriores. Lo dispuesto en este párrafo también será 
aplicable cuando dichos fondos participen como asociados en una asociación en 
participación.  

...  

Artículo 148-A. ...  

El ingreso obtenido o la utilidad obtenida a que se refiere el párrafo anterior serán 
los que se obtengan de multiplicar el cociente que resulte de dividir el valor de los 
inmuebles del contribuyente y de sus partes relacionadas ubicados en México, 
entre el valor de la totalidad de los inmuebles del contribuyente y de sus partes 
relacionadas, afectos a dicha prestación, por el ingreso mundial obtenido o por la 
utilidad mundial determinada, antes del pago del impuesto sobre la renta, del 
residente en el extranjero, según sea el caso, obtenidos por la prestación del 
servicio turístico de tiempo compartido.  
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Para los efectos de este artículo, el valor de los inmuebles a que se refiere el 
párrafo anterior será el contenido en los estados financieros dictaminados del 
contribuyente y de sus partes relacionadas, al cierre del ejercicio inmediato 
anterior.  

...  

Artículo 151. ...  

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones entre partes 
relacionadas, el contador público deberá informar en el dictamen el valor de 
mercado de las acciones que se enajenan, señalando la forma en que consideró 
los elementos a que se refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 64-A de esta 
Ley, en la determinación del precio de venta de las acciones enajenadas.  

...  

Tratándose de reestructuraciones de sociedades pertenecientes a un mismo 
grupo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar la transmisión 
de acciones a que se refiere este artículo a un valor distinto del que hubieran 
usado partes independientes en operaciones comparables, siempre que éste no 
sea inferior a su costo fiscal. Las autorizaciones a que se refiere este artículo 
solamente se otorgarán con anterioridad a la reestructuración, y siempre que el 
enajenante y el adquirente no residan en una jurisdicción de baja imposición fiscal 
o en un país con el que México no tenga en vigor un acuerdo amplio de 
intercambio de información. Si el enajenante y el adquirente residen en un país 
con el que México no tiene en vigor un acuerdo amplio de intercambio de 
información, se podrá obtener la autorización a que se refiere este párrafo, 
siempre que la autoridad fiscal del país en el que residan proporcione a las 
autoridades fiscales mexicanas la información sobre las consecuencias fiscales 
que se causan con motivo de la transmisión de acciones.  

La validez de las autorizaciones a que se refiere el párrafo anterior, podrá estar 
condicionada al cumplimiento de requisitos que demuestren la permanencia 
directa o indirecta de la tenencia accionaria autorizada durante los dos años 
posteriores a la reestructuración. En el caso de que no se cumplan los requisitos, 
se deberá pagar el impuesto que se hubiese pagado en la fecha de la enajenación 
como si ésta se hubiera celebrado entre partes independientes en operaciones 
comparables, o bien tomando en cuenta el valor que mediante avalúo practiquen 
las autoridades fiscales. El citado impuesto se pagará mediante declaración 
complementaria. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público señalará mediante 
reglas de carácter general los requisitos y la documentación necesaria para 
obtener la autorización a que se refiere el párrafo anterior.  

Artículo 154. ...  
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I. 10% a los intereses pagados a las siguientes personas, siempre que 
estén registradas para estos efectos en el Registro de Bancos, Entidades 
de Financiamiento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y Fondos de 
Inversión del Extranjero y que proporcionen a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la información que ésta solicite mediante reglas de carácter 
general sobre financiamientos otorgados a residentes en el país. Dicha 
inscripción se renovará anualmente.  

...  

10% a los intereses pagados a residentes en el extranjero provenientes de 
los títulos de crédito colocados a través de bancos o casas de bolsa, en un 
país con el que México no tenga en vigor un tratado para evitar la doble 
imposición, siempre que los documentos en los que conste la operación de 
financiamiento correspondientes se encuentren inscritos en la sección 
especial del Registro Nacional de Valores e Intermediarios.  

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la retención del impuesto 
por los intereses obtenidos de los títulos de crédito mencionados en el 
artículo 125 de la presente Ley, se efectuará por los custodios al momento 
de la exigibilidad del interés.  

...  

VI. 4.9% a los intereses pagados a residentes en el extranjero provenientes 
de los títulos de crédito que se encuentren en alguno de los supuestos a 
que se refieren las fracciones I y II del artículo 125 de esta Ley, así como 
los colocados a través de bancos o casas de bolsa en un país con el que 
México tenga en vigor un tratado para evitar la doble imposición, siempre 
que los documentos en los que conste la operación de financiamiento 
correspondiente se encuentren inscritos en la sección especial del Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios, y se cumplan con los requisitos de 
información que se establezcan en reglas de carácter general que al efecto 
expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En el caso de que no 
se cumpla con los requisitos antes señalados, la tasa aplicable será del 
10%.  

Las tasas previstas en la fracción I, segundo párrafo y en la fracción VI, de 
este artículo, no serán aplicables si los beneficiarios efectivos, ya sea 
directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas 
relacionadas, perciben más del 5% de los intereses derivados de los títulos 
de que se trate y son:  

a) Accionistas de más del 10% de las acciones con derecho a voto del 
emisor, directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con 
personas relacionadas, o  
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b) Personas morales que en más del 20% de sus acciones son propiedad, 
directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas 
relacionadas del emisor.  

En estos casos, la tasa aplicable será del 40%. Para estos efectos se 
consideran personas relacionadas cuando una de ellas posea interés en los 
negocios de la otra, existan intereses comunes entre ambas, o bien, una 
tercera persona tenga interés en los negocios o bienes de aquéllas. 

...  

Artículo 154-C. Además de los ingresos señalados por el artículo 154 de esta 
Ley, se consideran ingresos por intereses los previstos en este artículo.  

Tratándose de premios pagados en el préstamo de valores, descuentos por la 
colocación de títulos valor, bonos u obligaciones, de las comisiones o pagos que 
se efectúen con motivo de apertura o garantía de créditos, aun cuando éstos sean 
contingentes, de los pagos que se realizan a un tercero con motivo de la 
aceptación de un aval, del otorgamiento de una garantía o, de la responsabilidad 
de cualquier clase, de la ganancia que se derive de la enajenación de los 
documentos señalados en el artículo 125 de esta Ley, de los ajustes a los actos 
por los que se deriven ingresos a los que se refiere este artículo que se realicen 
mediante la aplicación de índices, factores o de cualquier otra forma, inclusive de 
los ajustes que se realicen al principal por el hecho de que los créditos u 
operaciones estén denominados en unidades de inversión, se considera que la 
fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando en el país se coloque 
o invierta el capital o los ingresos se paguen por un residente en el país o un 
residente en el extranjero con establecimiento permanente o base fija en el país.  

...  

Podrá aplicarse una tasa del 4.9% a la ganancia que se derive de la enajenación 
de títulos de crédito señalados en la fracción III del artículo 125 de esta Ley.  Para 
estos efectos, se estará a lo dispuesto en el párrafo cuarto y quinto del artículo 
154 de esta Ley y en la fracción VI del mismo artículo.  

...  

Artículo 156. ...  

Para los efectos de este artículo, implica el uso o concesión de uso de un derecho 
de autor, de una obra artística, científica o literaria, entre otros conceptos, la 
retransmisión de imágenes visuales, sonidos o ambos, o bien el derecho de 
permitir el acceso al público a dichas imágenes o sonidos, cuando en ambos 
casos se transmitan por vía satélite, cable, fibra óptica u otros medios similares y 
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que el contenido que se retransmite se encuentre protegido por el derecho de 
autor.  

...  

Artículo 159-B. ...  

Lo establecido en el párrafo anterior no será aplicable a los ingresos por concepto 
de dividendos y ganancias distribuidas por personas morales o asociantes de una 
asociación en participación, intereses pagados a bancos extranjeros y a los 
intereses pagados a residentes en el extranjero, que se deriven de la colocación 
de títulos a que se refiere el artículo 125 de esta Ley, así como los títulos 
colocados en el extranjero, previstos en los artículos 154 y 154-C e ingresos 
previstos por el artículo 154-A, en cuyo caso estarán a lo dispuesto por los 
artículos 152, 154, fracciones I y VI, 154-A y 154-C, quinto párrafo, de esta Ley, 
según corresponda, siempre que se cumplan con los requisitos previstos en 
dichas disposiciones.  
   
   

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta  

Artículo Cuarto. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo 
Tercero de este Decreto, se estará a lo siguiente:  

I. Las cantidades a que se refiere el segundo párrafo del artículo 7o.-C de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta se deberán actualizar únicamente por el 
periodo comprendido desde el mes de octubre al mes de diciembre de 
2000, aplicando lo dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación.  

II. Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción V 
del artículo 83 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 
1o. de enero de 2001, los contribuyentes en lugar de presentar la 
declaración informativa en el mes de febrero de 2001 a que se refiere dicho 
precepto, lo deberán hacer en el mes de mayo del citado año.  

Asimismo, quienes efectúen pagos por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado y que en el ejercicio 
inmediato anterior hayan obtenido ingresos inferiores a la señalada en el 
segundo párrafo de la fracción III del artículo 12 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta y hayan tenido de 1 a 5 trabajadores en promedio en dicho 
ejercicio, podrán no presentar la información a que se refiere este artículo.  

III. Se consideran jurisdicciones de baja imposición fiscal para los efectos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta y del Código Fiscal de la Federación: 
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Anguila  
Antigua y Bermuda  
Antillas Neerlandesas  
Archipiélago de Svalbard  
Aruba  
Ascención  
Barbados  
Belice  
Bermudas  
Brunei Darussalam  
Campione D´Italia  
Commonwealth de Dominica  
Commonwealth de las Bahamas  
Emiratos Árabes Unidos  
Estado de Bahrein  
Estado de Kuwait  
Estado de Qatar  
Estado Independiente de Samoa Occidental  
Estado Libre Asociado de Puerto Rico  
Gibraltar  
Gran Ducado de Luxemburgo  
Granada  
Groenlandia  
Guam  
Hong Kong  
Isla Caimán  
Isla de Christmas  
Isla de Norfolk  
Isla de San Pedro y Miguelón  
Isla del Hombre  
Isla Qeshm  
Islas Azores  
Islas Canarias  
Islas Cook  
Islas de Cocos o Kelling  
Islas de Guernesey, Jersey, Alderney, Isla Great Sark, Herm, Little  
Sark, Brechou, Jethou Lihou (Islas del Canal)  
Islas Malvinas  
Islas Pacífico  
Islas Salomón  
Islas Turcas y Caicos  
Islas Vírgenes Británicas  
Islas Vírgenes de Estados Unidos de América  
Kiribati  
Labuán  
Macao  
Madeira  
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Malta  
Montserrat  
Nevis  
Niue  
Patau  
Pitcairn  
Polinesia Francesa  
Principado de Andorra  
Principado de Liechtenstein  
Principado de Mónaco  
Reino de Swazilandia  
Reino de Tonga  
Reino Hachemita de Jordania  
República de Albania  
República de Angola  
República de Cabo Verde  
República de Costa Rica  
República de Chipre  
República de Djibouti  
República de Guyana  
República de Honduras  
República de las Islas Marshall  
República de Liberia  
República de Maldivas  
República de Mauricio  
República de Nauru  
República de Panamá  
República de Seychelles  
República de Trinidad y Tobago  
República de Túnez  
República de Vanuatu  
República del Yemen  
República Oriental del Uruguay  
República Socialista Democrática de Sri Lanka  
Samoa Americana  
San Kitts  
San Vicente y las Granadinas  
Santa Elena  
Santa Lucía  
Serenísima República de San Marino  
Sultanía de Omán  
Tokelau  
Trieste  
Tristán de Cunha  
Tuvalu  
Zona Especial Canaria  
Zona Libre Ostrava  
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IV. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, el Gran Ducado 
de Luxemburgo será considerado como jurisdicción de baja imposición 
fiscal hasta en tanto entre en vigor el Convenio para evitar la doble 
tributación y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la 
renta y sobre el capital entre dicho país y los Estados Unidos Mexicanos.  

V. Las reformas a los artículos 24, fracción VII, primer párrafo y 136, 
fracción XIX, primer párrafo y las adiciones a los artículos 24, fracción III, 
último párrafo, 119-Ñ, fracción IV, último párrafo, 136, fracción IV, último 
párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta entrarán en vigor a partir del 
1o. de marzo de 2001.  

VI. Tratándose de colocaciones de títulos de deuda de empresas 
mexicanas en países con los que México no tenga celebrado tratado para 
evitar la doble imposición, durante el ejercicio de 2001 se aplicará la tasa 
del 4.9% sobre los intereses pagados que deriven de dichos títulos, siempre 
que se trate de países con los que México haya concluido negociaciones. 
Los países a que se refiere esta fracción son: 

Ecuador  
Grecia  
Indonesia  
Luxemburgo  
Polonia  
Portugal  
Rumania  
Venezuela  

VII. Para los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo de la fracción XIX 
del artículo 77 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el año 2001, la 
tasa del interés será del 10%.  
  

Ley del Impuesto al Valor Agregado  

Artículo Quinto. Se REFORMAN los artículos 4o., séptimo párrafo en sus incisos 
a) y b), y octavo párrafo; 4o.-B; 5o., segundo, tercero y actual séptimo párrafos; 
29, fracción VIII, primer párrafo; se ADICIONA el artículo 5o., con un sexto 
párrafo, pasando los actuales sexto a octavo párrafos a ser séptimo a noveno 
párrafos, respectivamente; y se DEROGA el artículo 32, último párrafo, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue:  

Artículo 4o. ...  

a) Que haya sido trasladado expresamente al contribuyente y que conste 
por separado en los comprobantes a que se refiere la fracción III del artículo 
32 de esta Ley.  Tratándose de los contribuyentes que ejerzan la opción a 
que se refiere el artículo 29-C del Código Fiscal de la Federación, el 
impuesto al valor agregado trasladado deberá constar en forma expresa y 
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por separado en el reverso del cheque de que se trate o deberá constar en 
el estado de cuenta, según sea el caso.  

b) Que hayan sido efectivamente erogados los pagos por la adquisición de 
bienes o servicios de que se trate, en los términos de los artículos 24, 
fracción IX y 136, fracción X de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando 
el impuesto haya sido trasladado por contribuyentes sujetos a los 
regímenes establecidos en el Título II-A o en la Sección II del Capítulo VI 
del Título IV de la citada Ley. 

...  

El derecho al acreditamiento es personal para los contribuyentes de este impuesto 
y no podrá ser transmitido por acto entre vivos, excepto tratándose de fusión.  En 
el caso de escisión de sociedades el acreditamiento del impuesto pendiente de 
acreditar a la fecha de la escisión sólo lo podrá efectuar la sociedad escindente. 
Cuando esta última desaparezca, se estará a lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 14-A del Código Fiscal de la Federación.  

...  

Artículo 4o.-B. Los contribuyentes que dejen de tributar conforme al régimen 
establecido en la Sección III del Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, para hacerlo de conformidad con el Título IV, Capítulo VI, Sección 
I, de la citada Ley, trasladarán el impuesto derivado de las operaciones a crédito 
efectuadas con anterioridad a la fecha en que dejaron de tributar en dicho 
régimen, que no hayan considerado como ingreso, en la fecha en que 
efectivamente se efectúe su cobro.  

Artículo 5o. ...  

Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas por los mismos periodos y en las mismas 
fechas de pago que las establecidas para el impuesto sobre la renta, excepto en 
los casos del ejercicio de iniciación de operaciones, en el que efectuarán pagos 
provisionales trimestrales y en el ejercicio de liquidación, en el que los pagos 
provisionales se efectuarán por los mismos periodos y en las mismas fechas en 
que se venían realizando con anterioridad al inicio del ejercicio de liquidación.  

Las sociedades escindidas efectuarán los pagos provisionales a su cargo, a partir 
del mes en que ocurra la escisión, en los mismos plazos en que la sociedad 
escindente los realizaba en el ejercicio en que se escindió.  En el caso de la 
sociedad que surja con motivo de una fusión, ésta efectuará los pagos 
provisionales a su cargo, a partir del mes en que ocurra la fusión, en los mismos 
plazos en que los efectuaba la sociedad que le hubiera aportado activos en mayor 
cuantía.  En los ejercicios siguientes a la escisión o fusión, según se trate, las 
sociedades escindidas o la que surja con motivo de la fusión, deberán efectuar sus 
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pagos provisionales en los mismos periodos y en las mismas fechas de pago que 
las establecidas para el impuesto sobre la renta.  

...  

Las sociedades que inicien operaciones con motivo de una escisión, así como la 
sociedad que surja con motivo de una fusión, y que en los términos del tercer 
párrafo de este artículo estén obligadas a efectuar pagos provisionales mensuales, 
efectuarán en el primer mes de la segunda mitad del ejercicio irregular que se 
origine por la escisión o fusión, según se trate, el ajuste del impuesto 
correspondiente a los pagos provisionales, de conformidad con el procedimiento 
previsto en las fracciones I a III que anteceden.  Cuando sea impar el número de 
meses del citado ejercicio irregular, el ajuste se efectuará en el mes inmediato 
anterior al que corresponda la mitad del citado ejercicio.  En ejercicios irregulares 
menores a siete meses, no se efectuará el ajuste a los pagos provisionales.  

...  

Las personas morales pagarán el impuesto del ejercicio mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas, dentro de los tres meses siguientes al 
cierre del ejercicio, salvo que se trate de sociedades que tengan el carácter de 
controladoras en los términos del párrafo noveno del artículo 57-A de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso pagarán el impuesto del ejercicio mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas, dentro de los cuatro 
meses siguientes al cierre del ejercicio.  Las personas físicas pagarán el impuesto 
del ejercicio mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas 
dentro del periodo comprendido entre los meses de febrero y abril del año 
siguiente al cierre del ejercicio. Los contribuyentes deberán proporcionar la 
información que de este impuesto se les solicite, en las declaraciones del 
impuesto sobre la renta.  

...  

Artículo 29. ...  

VIII. La enajenación de bienes que realicen empresas con programa de 
importación temporal para producir artículos de exportación autorizado por 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, que haya estado vigente 
cuando menos un año, y aquéllas catalogadas como maquiladoras de 
exportación, a una empresa que opere con alguno de los programas 
señalados, siempre que tramiten simultáneamente en la misma aduana y 
por conducto del mismo agente o apoderado aduanal, los pedimentos 
correspondientes que amparen el retorno a nombre del enajenante y la 
importación temporal a nombre del adquirente, en los términos que señale 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter 
general. 

...  
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Artículo 32. ...  

Último párrafo (Se deroga).  

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto al Valor Agregado  

Artículo Sexto. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo 
Quinto de este Decreto, se estará a lo siguiente:  

I. La reforma al artículo 4o., séptimo párrafo, inciso a) de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, entrará en vigor a partir del 1o. de marzo de 
2001.  

II. Durante el ejercicio fiscal de 2001 el Impuesto al Valor Agregado sobre el 
servicio o suministro de agua para uso doméstico que se efectúe en dicho 
ejercicio, se causará a la tasa del cero por ciento.  
  

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

Artículo Séptimo. Se REFORMAN los artículos 5o.-A, primer párrafo; 8o., 
fracción I; 19, fracción XII, segundo párrafo; 22; 26-D; 26-E, primer párrafo; 26-H, 
actuales segundo y tercer párrafos; 26-I; 26-M, fracción XII; se ADICIONAN los 
artículos 8o., con una fracción III; 23-Bis; 26-C, con un segundo párrafo, pasando 
los actuales segundo a cuarto párrafos a ser tercero a quinto párrafos, 
respectivamente; 26-E, con un último párrafo; 26-H, con un tercer párrafo, 
pasando el actual tercero a ser cuarto párrafo y se DEROGA el artículo 19, 
fracciones VIII, segundo párrafo, pasando los actuales tercero y cuarto párrafos a 
ser segundo y tercer párrafos, respectivamente y XVI; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue:  

Artículo 5o.-A. Los fabricantes, productores, envasadores o importadores que a 
través de comisionistas, mediadores, agentes, representantes, corredores, 
consignatarios o distribuidores enajenen los bienes a que se refiere el artículo 2o. 
de esta Ley, estarán obligados a retener el impuesto sobre la contraprestación que 
a éstos corresponda y enterarlo mediante declaración en las oficinas autorizadas, 
en los plazos establecidos en el segundo párrafo del artículo 5o. de esta Ley, 
salvo que se trate de los bienes a que se refieren los incisos H), I) y J) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley. Cuando las contraprestaciones se incluyan 
en el valor de la enajenación por las que se pague este impuesto, no se efectuará 
la retención y no se considerarán contribuyentes de este impuesto por dichas 
actividades.  

...  

Artículo 8o. ...  
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I. Alcohol y alcohol desnaturalizado, siempre que se cumpla con las 
obligaciones establecidas en el artículo 19, fracciones I, II, primer párrafo, 
VI, VIII, primer párrafo, XI, XII, XIV y XVIII de esta Ley y las demás 
obligaciones que establezcan las disposiciones fiscales.  

...  

III. Por las enajenaciones a granel que realicen productores o envasadores 
de bebidas alcohólicas fermentadas y de bebidas refrescantes, a 
productores o envasadores de bebidas alcohólicas, siempre que estos 
últimos cumplan con lo establecido en la fracción VII del artículo 26-M de 
esta Ley. 

...  

Artículo 19. ...  

VIII. ...  

Segundo párrafo (Se deroga).  

...  

XII. ...  

Asimismo, deberán reportar a dicha dependencia, la fecha de inicio del 
proceso de producción, destilación o envasamiento, con quince días de 
anticipación al mismo, acompañando la información sobre las existencias 
de producto en ese momento. Igualmente, deberán reportar la fecha en que 
finalice el proceso, dentro de los quince días siguientes a la conclusión del 
mismo, acompañando la información sobre el volumen fabricado, producido 
o envasado.  

...  

XVI. (Se deroga). 

...  

Artículo 22. Al importe de la determinación presuntiva del valor de los actos o 
actividades por los que se deba pagar el impuesto en los términos de este Título, 
se aplicará la tasa del impuesto que corresponda conforme al mismo, y el 
resultado se reducirá con las cantidades acreditables que se comprueben.  

Artículo 23-Bis. Las autoridades fiscales podrán determinar presuntivamente el 
número de litros producidos, destilados o envasados, cuando los contribuyentes 
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de alcohol y alcohol desnaturalizado no den cumplimiento a lo establecido en el 
penúltimo párrafo de la fracción XII del artículo 19 de esta Ley. Para estos efectos, 
las autoridades fiscales podrán considerar que los equipos de destilación o 
envasamiento adquiridos, incorporados, modificados o enajenados por los 
contribuyentes fueron utilizados para producir, destilar o envasar, a su máxima 
capacidad, los productos citados y que los litros que así se determinen, 
disminuidos de aquéllos reportados por los contribuyentes en los términos del 
segundo párrafo de la fracción XII del artículo antes citado, fueron enajenados a 
partir de la fecha de adquisición, incorporación, modificación o enajenación, y que 
el impuesto correspondiente no fue pagado por el contribuyente.  

El impuesto que resulte de la determinación presuntiva a que se refiere el párrafo 
anterior, se adicionará al impuesto determinado a cargo del contribuyente con 
motivo del incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 8o. de esta Ley, en 
relación con el artículo 19 de la misma.  

Artículo 26-C. ...  

Los contribuyentes que tributen en los términos de las Secciones I y III del 
Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y aquéllos que 
efectúen pagos provisionales del impuesto sobre la renta en los términos del 
artículo 12, fracción III, segundo párrafo de la citada Ley, determinarán el impuesto 
que les corresponda y efectuarán pagos trimestrales del impuesto así determinado 
mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas el día 17 de 
los meses de abril, julio, octubre del año de que se trate y enero del siguiente año. 
Los pagos trimestrales del impuesto tendrán el carácter de definitivo.  

...  

Artículo 26-D. Los productores, envasadores e importadores, con excepción de 
los importadores ocasionales, podrán optar por pagar el impuesto a que se refiere 
el artículo anterior el día 17 del mes siguiente a aquel en que se efectúe la 
enajenación de los productos, siempre que se aplique la cuota por litro vigente en 
el mes en que se realice dicha enajenación y se presente ante las autoridades 
fiscales, dentro del primer mes del ejercicio, un aviso en el que se señale que se 
ejerce la opción a que se refiere este artículo. En el caso de contribuyentes que 
inicien operaciones, el aviso se deberá presentar dentro de los 15 días siguientes 
a aquel en que se dé este hecho, acompañando para tal efecto la información que 
mediante reglas de carácter general establezca la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  

Los importadores que ejerzan la opción a que se refiere este artículo deberán 
señalar en el citado aviso las aduanas por las que habitualmente realizan sus 
operaciones de comercio exterior.  

Una vez presentado dicho aviso, el contribuyente deberá pagar el impuesto 
conforme a lo dispuesto en este artículo por el ejercicio en que se presentó el 
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mismo y en los ejercicios subsecuentes. En el caso de contribuyentes que inicien 
operaciones, el impuesto se deberá pagar en los términos de este artículo a partir 
del mes en que se presente el citado aviso y en los ejercicios subsecuentes. La 
opción a que hace referencia el presente artículo se deberá aplicar por la totalidad 
de las operaciones que se realicen.  

La opción de pago del impuesto a que se refiere este artículo no será aplicable a 
lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo anterior.  

Artículo 26-E. Los contribuyentes que paguen el impuesto en los términos de los 
artículos 26-D o 26-H, segundo párrafo, de esta Ley, según sea el caso, y que 
reciban devoluciones de los productos por los que se pagó el impuesto, podrán 
disminuir del impuesto determinado en los términos del artículo 26-C de la citada 
Ley, correspondiente al mes en que se efectúe la devolución, la cantidad que 
resulte de aplicar al número de litros devueltos en dicho periodo, la cuota por litro 
vigente en el segundo mes inmediato anterior a aquél en que se efectuó la 
devolución. En el supuesto de que la cantidad que resulte sea mayor al impuesto a 
pagar por el contribuyente en dicho periodo, la diferencia se podrá acreditar contra 
el impuesto que resulte a su cargo en los meses siguientes hasta agotarlo. En 
ningún caso procederá la devolución o compensación de las cantidades que no se 
hubiesen agotado. Asimismo, no se podrán presentar declaraciones 
complementarias con motivo de las devoluciones de los productos a que se refiere 
este artículo.  

...  

Los productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas que paguen 
el impuesto al momento de la producción, envasamiento o importación, en los 
términos del artículo 26-C de esta Ley, según sea el caso, y que reciban 
devoluciones de productos a que se refiere este Título, no podrán aplicar lo 
dispuesto en este artículo.  

Artículo 26-H. ...  

El contribuyente podrá optar por pagar el impuesto a que se refiere el párrafo 
anterior el día 17 del mes siguiente a aquél en que se efectúe la enajenación de 
los productos, siempre que se aplique la cuota por litro vigente en el mes en que 
se realice dicha enajenación y se presente ante las autoridades fiscales, dentro del 
primer mes del ejercicio, un aviso en el que se señale que se ejerce la opción a 
que se refiere este artículo. En el caso de contribuyentes que inicien operaciones, 
el aviso se deberá presentar dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se dé 
este hecho, acompañando para tal efecto la información que mediante reglas de 
carácter general establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Los importadores que ejerzan la opción a que se refiere el segundo párrafo de 
este artículo deberán señalar en el citado aviso las aduanas por las que 
habitualmente realizan sus operaciones de comercio exterior.  
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Una vez presentado dicho aviso, el contribuyente deberá pagar el impuesto 
conforme a lo dispuesto en este artículo por el ejercicio en que se presentó el 
mismo y en los ejercicios subsecuentes. En el caso de contribuyentes que inicien 
operaciones, el impuesto se deberá pagar en los términos de este artículo a partir 
del mes en que se presente el citado aviso y en los ejercicios subsecuentes. La 
opción a que hace referencia el presente artículo se deberá aplicar por la totalidad 
de las operaciones que se realicen.  

Artículo 26-I. No se pagará el impuesto establecido en este Título en los 
siguientes casos:  

I. Por la producción de bebidas alcohólicas que sean enajenadas a granel a 
productores o envasadores de bebidas alcohólicas inscritos en el padrón a 
que se refiere la fracción VII del artículo 26-M de esta Ley.  

II. Por las enajenaciones a granel que realicen productores o importadores 
de bebidas alcohólicas, a fabricantes, productores o envasadores de 
bebidas alcohólicas fermentadas y de bebidas refrescantes, siempre que 
estos últimos sean contribuyentes de este impuesto en los términos del 
Título l de esta Ley. 

Artículo 26-M. ...  

XII. Los productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas están 
obligados a llevar un registro que contenga la denominación de los productos que 
produzcan, envasen o importen, así como las marcas que utilizan.  

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios  

Artículo Octavo. Para el ejercicio fiscal de 2001, en lugar de aplicar la 
actualización mensual de las cuotas por litro a que se refiere el artículo 26-B de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se estará a lo siguiente:  

Las cuotas por litro vigentes para el mes de diciembre de 2000, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de dicho año, se actualizarán 
para el primer semestre de 2001 con el factor de 1.065, para quedar como sigue:  

Cuotas por litro vigentes a partir de enero de 2001  

TABLA  

PRODUCTO CUOTA POR LITRO 

$  
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Aguardiente Abocado o Reposado 5.12  
Aguardiente Standard (blanco u oro)  
Charanda   
Licor de hierbas regionales  
  
Aguardiente Añejo 9.90  
Habanero  
Rompope  
  
Aguardiente con Sabor 11.76  
Cocteles  
Licores y Cremas de hasta 20% Alc. Vol.  
Parras  
  
Bacanora 16.84  
Comiteco  
Lechuguilla o raicilla  
Mezcal   
Sotol  
  
Anís 18.10  
Ginebra  
Vodka   
  
Ron 22.40  
Tequila joven o blanco   
  
Brandy 26.94  
  
Amaretto 27.33  
Licor de Café o Cacao  
Licores y Cremas de más 20% Al. Vol.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 820 - 

Tequila reposado o añejo  
  
Ron Añejo 32.45  
  
Brandy Reserva 35.14  
  
Ron con Sabor 51.16  
Ron Reserva  
  
Tequila joven o blanco 100% agave 52.26  
Tequila reposado 100% agave  
  
Brandy Solera 57.92  
  
Cremas base Whisky 76.17  
Whisky o Whiskey, Borbon o Bourbon,   
Tenessee "Standard"  
  
Calvados 133.24  
Tequila añejo 100% agave  
  
Cognac V.S. 161.10  
Whisky o Whiskey, Borbon o Bourbon,   
Tenessee "de Luxe"  
  
Cognac V.S.O.P. 271.11  
  
Cognac X.O. 1,022.02  
  
Otros 1,049.59  

En el mes de junio de 2001 se comparará el crecimiento del Índice Nacional de 
Precios al Consumidor reportado por el Banco de México del periodo enero-mayo 
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del citado año y si dicho crecimiento es mayor al 2.25%, las cuotas se 
incrementarán a partir del mes de julio del citado año en la proporción que 
represente la variación entre el crecimiento del Índice de referencia y el 2.25% 
citado.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público efectuará los cálculos previstos en 
este artículo y publicará a más tardar el último día del mes de junio de 2001, en su 
caso, las nuevas cuotas que se pagarán a partir del mes de julio de 2001.  

Disposición de Vigencia Anual de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios  

Artículo Noveno. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 2o., fracción I, 
inciso G), subinciso 2) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, durante el año 2001 son cigarros populares sin filtro los que al 1o. de 
enero de 2001 tengan un precio máximo al público que no exceda de $0.33 por 
cigarro.  
   
   

Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación  

Artículo Décimo. Se REFORMAN los artículos 3o., segundo párrafo, incisos a) y 
b); 11, fracciones XIII y XIV; 16, fracciones V, X, XI y XIII; 20, fracción I, inciso a); 
28; 29, y 31, y se ADICIONAN los artículos 11, con una fracción XV y con dos 
párrafos finales y 16, con una fracción I-Bis; de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal 
de la Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 3o. ...  

a) Los magistrados de la Sala Superior, podrán ser ratificados, por única 
vez, por un periodo de nueve años;  

b) Los magistrados de las Salas Regionales podrán ser ratificados por un 
segundo periodo de seis años. Al final de este periodo, si fueren ratificados 
nuevamente, serán inamovibles. 

...  

Artículo 11. ...  

XIII. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un 
procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en 
los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
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XIV. Las que decidan los recursos administrativos en contra de las 
resoluciones que se indican en las demás fracciones de este artículo  

XV. Las señaladas en las demás leyes como competencia del Tribunal. 

...  

También conocerá de los juicios que se promuevan contra una resolución negativa 
ficta configurada, en las materias señaladas en este artículo, por el transcurso del 
plazo que señalen las disposiciones aplicables o, en su defecto, por la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo.  Asimismo, conocerá de los juicios que se 
promuevan en contra de la negativa de la autoridad a expedir la constancia de 
haberse configurado la resolución positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista 
por la ley que rija a dichas materias.  

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos casos en 
los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en un registro o 
anotación ante autoridad administrativa.  

Artículo 16. ...  

I-Bis. Proponer al Presidente de la República la designación o ratificación 
de magistrados seleccionados previa evaluación interna.  

...  

V. Resolver por atracción los juicios con características especiales, en los 
casos establecidos por el artículo 239-A, fracción I, inciso b), del Código 
Fiscal de la Federación, así como los supuestos del artículo 20 de esta Ley, 
cuando, a petición de la Sección respectiva, lo considere conveniente.  

...  

X. Expedir el Reglamento Interior del Tribunal y los demás reglamentos y 
acuerdo necesarios para su buen funcionamiento, teniendo la facultad de 
crear las unidades administrativas que estime necesarias para el eficiente 
desempeño de las funciones del Tribunal de conformidad con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación; así como fijar, acorde con los 
principios de eficiencia, capacidad y experiencia, las bases de la carrera 
jurisdiccional de Actuarios, Secretarios de Acuerdos de Sala Regional, 
Secretarios de Acuerdos de Sala Superior y Magistrados, los criterios de 
selección para el ingreso y los requisitos que deberán satisfacerse para la 
promoción y permanencia de los mismo, así como las reglas sobre 
disciplina, estímulos y retiro de los funcionarios jurisdiccionales.  
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XI. Designar de entre sus miembros a los magistrados visitadores de las 
Salas Regionales, los que le darán cuenta del funcionamiento de éstas, así 
como dictar reglas conforme a las cuales se deberán practicar dichas 
visitas.  

...  

XIII. Resolver todas aquellas situaciones que sean de interés para el 
Tribunal y cuya resolución no esté encomendada a algún otro de sus 
órganos, así como ordenar la depuración y baja de los expedientes 
totalmente concluidos con tres años de anterioridad, previo aviso publicado 
en el Diario Oficial de la Federación dirigido a los interesados, para que, 
con base a éste, puedan recabar copias certificadas o documentos de los 
mismos. 

...  

Artículo 20. ...  

I. ...  

a) Los que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la Ley de 
Comercio Exterior, a excepción de los actos de aplicación de las cuotas 
compensatorias. 

...  

Artículo 28. Para los efectos del artículo anterior, el territorio nacional se dividirá 
en las regiones con los límites territoriales que determine la Sala Superior, 
conforme a las cargas de trabajo y los requerimientos de administración de 
justicia, mediante acuerdos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Artículo 29. En cada una de las regiones habrá el número de Salas que mediante 
acuerdo señale el Pleno de la Sala Superior, en donde se establecerá su sede, su 
circunscripción territorial, lo relativo a la distribución de expedientes y la fecha de 
inicio de funciones.  

Artículo 31. Las Salas Regionales conocerán de los juicios por razón del territorio 
respecto del lugar donde se encuentra la sede de la autoridad demandada; si 
fueran varias las autoridades demandadas, donde se encuentre la que dictó la 
resolución impugnada. Cuando el demandado sea un particular, se atenderá a su 
domicilio.  

Disposiciones Transitorias de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 824 - 

Artículo Décimo Primero. En relación con las modificaciones a que se refiere el 
Artículo Décimo de este Decreto, se estará a lo siguiente:  

I. La reforma al artículo 28 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación, entrará en vigor el 1o. de febrero de 2001.  

II. Para los efectos del artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de 
la Federación, las demandas presentadas antes del 1o. de enero de 2001, 
serán competencia de la Sala Regional que corresponda, de conformidad 
con el citado artículo 31, vigente hasta el 31 de diciembre de 2000.  

III. Se reforma la denominación del Tribunal Fiscal de la Federación por la 
de Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. En consecuencia, se 
reforma la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación tanto en su 
título como en sus disposiciones, así como en todas aquellas contenidas en 
el Código Fiscal de la Federación y en las demás leyes fiscales y 
administrativas federales, en las que se cite al Tribunal Fiscal de la 
Federación, para sustituir ese nombre por el de Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa.  
   
  

Transitorios  

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2001.  

Segundo. Las menciones hechas en el presente Decreto a las Secretarías cuyas 
denominaciones se modificaron por efectos del Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el jueves 30 de noviembre de 2000, mediante el cual se 
reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se entenderán 
conforme a la denominación que para cada una se estableció en este último.  

Sala de Comisiones del Palacio Legislativo, San Lázaro, Distrito Federal a los 
veinte días del mes de diciembre de dos mil.  

Diputados: Oscar Guillermo Levin Coppel (rúbrica) (PRI) Jorge Alejandro Chávez 
Presa (rúbrica) (PRI), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica) (PAN), César 
Alejandro Monraz Sustaita (rúbrica) (PAN), Rosalinda López Hernández (rúbrica) 
(PRD), Enrique Alonso Aguilar Borrego (rúbrica) (PRI), Manuel Añorve Baños 
(rúbrica) (PRI), Miguel Arizpe Jiménez (rúbrica) (PRI), Florentino Castro López 
(rúbrica) (PRI), Enrique Octavio de la Madrid Cordero (rúbrica) (PRI), Roberto 
Javier Fuentes Domínguez (rúbrica) (PRI) Guillermo Hopkins Gámez (PRI), 
Salvador Rocha Díaz (rúbrica) (PRI), Reyes Antonio Silva Beltrán (rúbrica) (PRI), 
José Luis Ugalde Montes (rúbrica) (PRI), José Francisco Yunes Zorrilla (rúbrica) 
(PRI), Enoch Araujo Sánchez (rúbrica) (PAN), Julio Castellanos Ramírez (rúbrica) 
(PAN), Francisco de Jesús de Silva Ruiz (rúbrica) (PAN), Francisco Javier García 
Cabeza de Vaca (PAN), Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (rúbrica) (PAN), Luis 
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Alberto Pazos de la Torre (rúbrica) (PAN), Francisco Raúl Ramírez Ávila (PAN), 
Arturo San Miguel Cantú (rúbrica) (PAN), Hugo Adriel Zepeda Berrelleza (rúbrica) 
(PAN), José Antonio Magallanes Rodríguez (rúbrica) (PRD), Emilio Ulloa Pérez 
(PRD), Francisco de Paula Agundis Arias (rúbrica) (PVEM), Gustavo Riojas 
Santana (rúbrica) (PSN).  
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DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
C. MISCELÁNEA FISCAL 
 
ii. LEY DEL ISR 
 
1. Reformas a la ley del ISR, para el ejercicio fiscal 2002 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 910-I, sábado 29 de 
diciembre de 2001 
  
  
DISTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE ESTABLECE, REFORMA, ADICIONA, Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA  

Diciembre 29, 2001. 

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I y 73, fracción X de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por conducto de esta 
H. Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración del H. 
Congreso de la Unión la Iniciativa de "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga 
Diversas Disposiciones Fiscales", misma que fue turnada el jueves 5 de abril de 
2001, a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio y dictamen.  

Esta Comisión que suscribe con base en las facultades antes señaladas, se abocó 
al análisis de la Iniciativa de Decreto del Ejecutivo, determinándose por parte de la 
Mesa Directiva que lo más conveniente para su adecuado dictamen era el de 
separarla por temas específicos, dado lo amplio y diverso de su contenido.  

En tal sentido, en el presente dictamen se aborda lo relativo a los Artículos 
Primero y Segundo de la Iniciativa de Decreto antes citado referentes a la 
expedición de una nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, así como de sus 
correspondientes disposiciones transitorias.  
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Por acuerdo de la Comisión de Hacienda se constituyó un grupo de trabajo con 
diputados integrantes de la Comisión y aquellos otros legisladores que 
manifestaron su interés por participar. Para tal efecto se inscribieron un total de 26 
Diputados, de los cuales 10 pertenecen al Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, 6 al Partido Acción Nacional, 7 al Partido de la 
Revolución Democrática, y uno por cada uno de los siguientes Grupos 
Parlamentarios: Partidos Verde Ecologista de México, Sociedad Nacionalista y del 
Trabajo.  

Desde su instauración a fines de mayo, se llevaron a cabo un total de 20 sesiones 
con una asistencia promedio de 7 Diputados por reunión, en las que se recibió a 
diversas representaciones sindicales entre las cuales estuvieron el Sindicato de 
Trabajadores de la UNAM, el de Telefonistas de la República Mexicana, de los 
Trabajadores del IMSS y de la Asociación Sindical de Pilotos Aviadores; también 
se recibió al Consejo Nacional Agropecuario y a la Confederación Nacional 
Ganadera, entre otras organizaciones gremiales.  

Asimismo, se realizaron reuniones de trabajo con el Consejo Coordinador 
Empresarial, la Barra Mexicana del Colegio de Abogados, el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, la Confederación Patronal de la República Mexicana y de 
igual forma, la Industria Nacional de Autopartes, el Movimiento Unificado de 
Comerciantes de los Mercados Públicos de la República Mexicana, además 
diversos centros de investigación y enseñanza superior.  

Se contó, por otro lado, con la participación activa de servidores públicos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Servicio de Administración 
Tributaria, quienes proporcionaron toda aquella información técnica y jurídica que 
permitió profundizar y aclarar diversos cuestionamientos que se presentaron 
acerca de la iniciativa en estudio.  

Derivado de la complejidad y amplitud de la parte relativa a los regímenes 
especiales de tributación, se optó por crear un grupo específico dedicado al 
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análisis y evaluación de la propuesta relativa a estas actividades. Dicho grupo se 
integró por 14 Diputados de diversos Grupos Parlamentarios: 7 del PRI, 4 del PAN 
y 3 del PRD.  

Realizaron un total de 6 reuniones de trabajo en las cuales se atendieron en 
audiencia a diversas organizaciones del sector agropecuario y del autotransporte, 
principalmente provenientes del interior del país, mismas que convergieron en la 
presentación de 6 propuestas específicas que se analizaron por este grupo.  

De la misma forma, para la elaboración del presente dictamen se tomaron en 
consideración diversas iniciativas, propuestas y estudios que hicieron llegar tanto 
los Grupos Parlamentarios, como Diputados en lo individual; Congresos Locales 
de varias entidades, así como institutos, cámaras y asociaciones, mismas que 
fueron atendidas por los grupos de trabajo.  

Conforme a los resultados de estos dos grupos de trabajo y de las deliberaciones 
y el análisis de los miembros de esta Comisión de Hacienda reunidos en pleno, se 
presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente:  

ANTEPROYECTO DE DICTAMEN  

DESCRIPCION DE LA INICIATIVA  

Se señala en la Exposición de Motivos de la Nueva Hacienda Pública Distributiva 
que la adopción de un nuevo marco tributario, eficiente, equitativo, moderno y 
competitivo, busca garantizar la equidad en la distribución de la carga fiscal, 
fortalecer la competitividad del aparato productivo, reducir los costos de 
cumplimiento y garantizar la seguridad jurídica de los contribuyentes. Además, 
permitirá ampliar los ingresos públicos e imprimirles una mayor estabilidad.  

Con este nuevo sistema tributario se tendrá un México más justo al recaudar más 
y mejor, entendiéndose por esto que sean contribuciones equitativas y pagadas 
por todos los mexicanos de manera proporcional a su capacidad contributiva, 
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facilitando su pago con un sistema más simple y comprensible, lo cual permitirá 
abatir la informalidad.  

Asimismo se señala que la afectación a los grupos más desprotegidos de la 
población con motivo de la aplicación de la nueva Ley del Impuesto al Valor 
Agregado se compensará con programas sociales de transferencias directas, así 
como de los mecanismos que se han interconstruido en el proyecto de nueva Ley 
del Impuesto sobre la Renta que se comenta, como sucede con la nueva tarifa del 
impuesto a las personas físicas con ingresos de hasta 50 000 pesos anuales.  

De esta forma y por lo que se refiere a personas morales, se puede señalar que a 
efecto de corregir las distorsiones que provocaba la existencia de un esquema de 
diferencial de tasas dependiendo de si se trata de utilidades reinvertidas o de 
utilidades no reinvertidas, ahora se propone establecer una tasa única de 32%, 
situación que eliminaría la necesidad de que el contribuyente lleve la cuenta de 
utilidad fiscal neta reinvertida, esquema que complica actualmente de manera 
significativa el cálculo del impuesto para las empresas.  

Por otra parte, se está proponiendo eliminar el impuesto de dividendos distribuidos 
que implicaba la aplicación de una tasa del 5%, lo que puede hacer más 
competitivo al sistema fiscal en el contexto internacional.  

Señala la Iniciativa que en correspondencia a las modificaciones que se proponen 
para las personas físicas, ahora se plantea la deducibilidad de la Participación de 
los Trabajadores en las Utilidades, PTU, en el impuesto de las empresas.  

Es de resaltar que en la nueva Ley se proponen únicamente dos mecanismos de 
depreciación, el tradicional de línea recta por obsolescencia y la deducción 
inmediata de las inversiones, salvo para los casos del Distrito Federal, 
Guadalajara y Monterrey, que no serían acreedores a dicho beneficio.  

En materia de pagos provisionales y para estar de acuerdo con las fechas de pago 
del Impuesto al Valor Agregado, IVA, se propone para todos los contribuyentes 
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pagos provisionales mensuales. Para compensar esta ampliación de 
declaraciones se considera eliminar el ajuste semestral a los pagos provisionales, 
medida que sin duda reduce los costos administrativos.  

La Iniciativa también contempla la posibilidad de simplificar el cálculo para 
reconocer los efectos inflacionarios aplicándolo sólo de manera anual, lo que 
vendría a facilitar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Así, se plantea que 
los intereses se acumulen y deduzcan nominalmente.  

En materia bancaria y financiera, se propone eliminar la caducidad para la 
deducción del excedente de las reservas preventivas globales de los bancos, 
mientras que para las instituciones de seguros se incorpora de manera definitiva la 
posibilidad de deducir las reservas matemáticas vinculadas con seguros de 
pensiones, así como las otras reservas previstas en la Ley de estas Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros cuando se cumpla con determinadas 
condiciones.  

La nueva Ley contempla un régimen denominado "de las personas morales 
transparentes", de carácter obligatorio, para aquellas empresas que bajo la figura 
de coordinados agrupan a transportistas, así como también para el caso de las 
cooperativas de transporte, las integradoras y para las sociedades de derecho 
agrario, sin importa que los integrantes de estas empresas sean personas físicas o 
morales.  

De conformidad con el proyecto de Ley, la persona moral transparente debe 
cumplir por cuenta de sus integrantes con todas las obligaciones establecidas en 
la Ley. Estas personas determinan el Impuesto sobre la Renta de sus integrantes 
conforme al régimen en base de efectivo.  

A su vez y dado que la reforma busca acabar con esquemas fiscales 
preferenciales por sectores, el Gobierno propone eliminar las reducciones del 
impuesto para el sector primario y los editores.  
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No obstante, sí se contempla un crédito fiscal aplicable contra Renta por peaje -
5% de las erogaciones realizadas en el mes por este concepto- y consumo de 
diesel -0.50 pesos por litro- aplicable contra los pagos provisionales de renta, con 
lo cual se pretende reducir o limitar al sector informal del autotransporte.  

Para el caso de los residentes en el extranjero se homologan las tasas al 
establecer una tasa general de retención del 25%, con el objeto de facilitar la 
aplicación de las tasas de retención, así como evitar la elusión fiscal mediante la 
recaracterización de los conceptos de ingreso.  

Se sustituye el actual cálculo del costo fiscal de las acciones que básicamente 
considera las utilidades amortizadas, por un mecanismo alterno que determina 
dicho costo considerando los dividendos percibidos y distribuidos, así como las 
utilidades y las pérdidas generadas, durante el periodo de tenencia de las mismas, 
y los reembolsos decretados o acordados en el mismo periodo.  

De esta manera, en el supuesto de existir un costo fiscal negativo de las acciones, 
éstas no tendrán costo fiscal y el resultado negativo se disminuirá en las 
enajenaciones siguientes, con lo que se reducen prácticas de elusión.  

Para el caso de pérdidas fiscales se asignarán en la proporción en que se dividan 
los inventarios o los activos, según se trate de empresas que lleven a cabo 
actividades comerciales o de otro tipo. Esta medida evita el abuso y manipulación 
de parte de los contribuyentes.  

Por otra parte, tratándose del concepto de personas físicas se establece una 
nueva tarifa con tasa cero a los ingresos de hasta 50 000 pesos y una tasa 
máxima de 32%. Cabe señalar que poco más del 60% de los asalariados se 
ubican en ese nivel de ingresos, por lo que con la reforma quedarán exentos, de 
ser aceptada en estos mismos términos. La nueva tarifa que se propone contiene 
siete tramos. El más elevado tiene un límite inferior de 500 000 pesos, al cual se le 
aplica una cuota fija de impuesto de 96 000 pesos y el 32% sobre el excedente.  
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Por otro lado, se propone ampliar el monto del crédito al salario que se les otorga 
a los trabajadores de 4 000 a 4 900 pesos, para compensarles el posible efecto 
que tendrá la reforma del IVA, con una mecánica transparente que permite 
orientar el beneficio hacia trabajadores de menores ingresos y no hacia los 
patrones.  

De acuerdo con la Exposición de Motivos, se prevé que el crédito aplique en su 
totalidad para los trabajadores que obtienen ingresos anuales de hasta 13 825 
pesos y se va reduciendo hasta cero cuando los ingresos alcanzan un monto de 
69 129 pesos o más.  

Cabe indicar que mientras que se mantienen exentas las prestaciones de carácter 
social, tales como ayuda por maternidad, ayudas por enfermedad, pensiones, 
servicios deportivos o transporte colectivo, se propone ampliar la base gravable de 
las personas físicas, eliminando diversas exenciones de seguridad social.  

En el caso de los pensionados, se excluirá un monto equivalente a 5 salarios 
mínimos, si bien ahora son 9 los salarios autorizados, y por el remanente se estará 
exento cuando éste no exceda de 50 000 pesos al año.  

Dentro de las deducciones personales y para apoyar el acceso a la salud familiar, 
se complementa la deducción de las primas de seguros de gastos médicos. Se 
reconoce un crédito fiscal del 20% de los gastos anuales en colegiaturas, en parte 
para compensar efectos de la aplicación generalizada del IVA en diversos 
servicios.  

Dentro del marco de la nueva Ley, se propone mantener el régimen de pequeños 
contribuyentes para quienes realicen operaciones con el público en general y sean 
de baja capacidad administrativa, si bien algunas reglas fiscales cambian de 
acuerdo a los ajustes que se le hacen a su marco jurídico.  

Al igual que con las personas morales de ingresos reducidos, en este caso se 
establece para las personas físicas un "Régimen fiscal de las actividades 
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empresariales y servicios profesionales", en base de flujo, esto es, los ingresos se 
acumulan al cobro, y las deducciones cuando se paguen; excepto tratándose de 
inversiones, por las que se podrá optar por aplicar la depreciación lineal o la 
deducción inmediata. Su tratamiento se homologa al que ahora se da para el pago 
del IVA, como lo veremos más adelante.  

En este régimen se contemplan pagos provisionales mensuales y cuando las 
deducciones en un ejercicio sean mayores que los ingresos, el resultado será una 
pérdida fiscal, la cual únicamente podrá disminuirse de los ingresos por 
actividades empresariales o servicios profesionales.  

Asimismo y para facilitar el cumplimiento fiscal, se contempla el establecimiento de 
un nuevo "Régimen Fiscal Intermedio" para las personas físicas con actividades 
empresariales, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior hubieran sido 
inferiores a los 4 millones de pesos, por medio del cual se obliga a llevar 
exclusivamente un libro de ingresos, egresos y de registro de inversiones y 
deducciones, y estarán obligados a tener máquinas registradoras de 
comprobación fiscal. Las inversiones se deducen cuando se pagan por adquisición 
de activo fijo, gastos o cargos diferidos.  

Por cuanto a los ingresos provenientes por arrendamiento y en general por otorgar 
el uso o goce temporal de inmuebles, dentro de la nueva Ley se propone 
mantener el régimen de flujo para estos contribuyentes. Cuando dichos 
contribuyentes obtengan únicamente ingresos por el otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, inferiores a 10 salarios mínimos mensuales, no 
efectuarán pagos provisionales del impuesto y cuando excedan dicho monto, 
enterarán pagos provisionales trimestrales que provengan de arrendamiento de 
casa habitación o pagos mensuales en cualquier otro caso.  

Para otorgar una mayor equidad, se generaliza la tasa del 1%, aplicable a los 
juegos con apuestas, a los ingresos por premios derivados de sorteos y rifas, los 
cuales anteriormente tributaban a la tasa de 21% -ó 15% federal y 6% estatal.  
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Por otro lado y con el objeto de promover el ahorro a largo plazo, se propone 
exentar del impuesto a las aportaciones y rendimientos de los fondos de ahorro 
cuando tengan una permanencia de 8 años antes de ser retirados. Cabe indicar 
que este plazo no aplica si los recursos del fondo y sus rendimientos se destinan 
al pago inicial por la adquisición de vivienda a través del INFONAVIT, o para 
saldar los adeudos que se tengan con dicha institución.  

También se otorga la exención a los intereses que perciban las personas físicas 
provenientes de inversiones en instrumentos de deuda con un plazo mayor de tres 
años.  

En el caso de intereses derivados de inversiones en el sistema financiero, se 
gravará únicamente el interés real. Con este nuevo esquema, cuando la tasa de 
rendimiento de dichas inversiones sea menor o igual a la inflación, no aplicará 
dicho impuesto.  

CONSIDERACIONES DE LA COMISION  

En México, como en muchos otros países, la importancia del Impuesto sobre la 
Renta (ISR) no sólo está en función de su elevada participación dentro de la 
recaudación total, sino porque se le reconoce como uno de los gravámenes más 
justos y equitativos dentro del régimen fiscal, pues atiende directamente a la 
capacidad contributiva del causante, la fuente de riqueza y lugar de residencia.  

Es evidente, no obstante, que el manejo o definición que cada país le da a este 
impuesto varía en función de su nivel de desarrollo, cultura, necesidades de gasto, 
infraestructura administrativa, así como situaciones de equidad, proporcionalidad o 
estrategia del crecimiento, entre otros factores económicos y sociales que la 
autoridad debe evaluar.  

Esta Comisión de Hacienda conviene en señalar que es de todos conocida la 
importancia del Impuesto sobre la Renta como fuente vital de la recaudación 
tributaria puesto que se constituye en el impuesto más importante del país con una 
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participación de 4.7 puntos porcentuales del Producto Interno Bruto, lo que 
representa el 43.9% de los ingresos tributarios y, a su vez, el 29.6% de los 
ingresos totales del Gobierno Federal.  

Cabe indicar asimismo que el ISR es un gravamen que ha estado presente en 
nuestra historia económica desde el año de 1924.  

En el inicio era un gravamen de carácter cedular que distinguía los ingresos por su 
naturaleza y origen más que por el volumen total de percepción acumulada, 
sistema que se mantuvo prácticamente sin cambios hasta el año de 1965, fecha 
en que se introdujeron los primeros mecanismos de acumulación aunque se 
conservaban algunas características cedulares para determinados conceptos.  

A partir de las reformas introducidas particularmente en el periodo de 1972 a 1974 
se incorporaron criterios más claros de globalización de ingresos para hacer que el 
mecanismo del impuesto sobre la renta fuera más eficaz y equitativo. En especial, 
esta Dictaminadora estima que las reformas realizadas en el curso de 1978 
permitieron avanzar en la generalización de los ingresos de las personas físicas, 
sobre todo por los provenientes del capital.  

En diciembre de 1980 se realizaron importantes esfuerzos de modernización de 
esta Ley -al proponerse la creación de un nuevo ordenamiento-, enfocados 
primordialmente a incrementar la eficiencia recaudatoria en términos del control de 
los contribuyentes y del fortalecimiento de las medidas de globalización. 
Asimismo, se eliminan algunos regímenes diferenciales que existían para las 
instituciones de crédito y almacenes generales de depósito.  

Ahora bien, mientras que entre 1989 y 1994 el ISR de personas morales 
representó aproximadamente el 2.9% del PIB, para los siguientes 5 años su 
participación cayó al 2.5%, a pesar de que en este periodo también se 
instrumentaron diversas acciones para fortalecer la carga fiscal.  
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Por otro lado, la que Dictamina conviene en señalar que prácticamente a partir de 
la década de los ochenta, la recaudación por el régimen de personas morales ha 
variado de un rango del 60% al 65%, dependiendo en lo fundamental de la 
evolución general de la economía, situación que determina que la relación entre la 
contribución de persona moral a persona física sea de alrededor de 75 a uno.  

Sobre el mismo tema de personas morales, en los últimos tres años los principales 
cambios han consistido en la reducción de la tasa de 34% a 30%, con un periodo 
de transición que la ubicó en 32% en 1999, para las utilidades que no se extraigan 
de la empresa, mientras que la tasa para las utilidades reinvertidas se estableció 
en 35%.  

Por lo que respecta al régimen de personas físicas, en 1989 se diminuye la tasa 
para el caso del estrato de mayor ingreso de 50% a 40% y un año después ésta 
se reduce al 35%, mientras que la tasa para el estrato de menor ingreso pasa de 
6% a 3%. Diez años más tarde, la tasa marginal se incrementa a 40% para 
ingresos superiores a los 2 millones de pesos, aplicando una tasa intermedia de 
37.5% para ingresos entre 1.5 y 2 millones de pesos. Asimismo, se amplía el 
umbral para que la tasa de 35% se aplique a partir de 500 mil pesos.  

Por último, uno de los cambios importantes realizados en 1999 se refiere a que a 
partir de ese año se grava el concepto de utilidad con una retención de 5% a nivel 
empresa.  

Como resultado de todo lo anterior, durante la última década la recaudación del 
Impuesto sobre la Renta a las personas físicas ha oscilado en promedio entre 
2.3% del PIB en 1989 y 1.7% en los años de 1996 y 1999.  

Sobre este mismo tema, la Comisión de Hacienda considera oportuno recordar 
que los ingresos por impuestos que representaban el 11.4% del PIB en 1988, dos 
años después se habían reducido al 10.7%, para llegar a su punto más bajo en 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 837 - 

1996 con el 8.9%, como resultado de los efectos adversos que provocó la crisis 
financiera de 1995.  

Para el 2001 se espera que su participación alcance un 10.9% del PIB, esto es un 
nivel todavía por debajo del alcanzado en 1994, lo que permitirá financiar el 70% 
del gasto neto total del Sector Público.  

La Comisión Dictaminadora también considera importante dejar asentado que sí 
bien el presente dictamen se refiere al proyecto de la nueva Ley del Impuesto 
sobre la Renta, ésta no debe ser analizada de manera independiente al proyecto 
de Ley del Impuesto al Valor Agregado o de las modificaciones al Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, toda vez que la estrategia fiscal, así como 
los impactos esperados para los contribuyentes y el propio Gobierno Federal están 
indisolublemente ligados, por lo que las implicaciones de cambios profundos en 
una disposición tendrían que ser examinadas cuidadosamente para el resto de las 
disposiciones y viceversa.  

a) Consideraciones generales respecto de la Iniciativa de Ley  

Para ofrecer una visión integral de la nueva Ley que se propone, conviene indicar 
que dicha iniciativa consta de 220 artículos, repartidos en 7 Títulos, 21 Capítulos y 
5 Secciones, estructurados de la siguiente forma:  

* Título I. Disposiciones generales;  

* Título II. Personas morales;  

* Título III. Personas morales no contribuyentes;  

* Título IV. Personas físicas;  

* Título V. Residentes en el extranjero;  
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* Título VI. De los territorios con regímenes fiscales preferentes y de las 
empresas multinacionales, y  

* Título VII. De los estímulos fiscales. 

El Título I relativo a las Disposiciones Generales consta de 9 artículos, se establece quienes 
son sujetos del impuesto, se definen los conceptos de establecimiento permanente, persona 
moral, de acciones, de distribución de dividendos, de sistema financiero, de capital contable 
e intereses.  

Asimismo, se establecen las reglas generales para gozar del beneficio de los 
Tratados para evitar doble tributación y la mecánica de acreditamiento del 
impuesto sobre la renta pagado en el extranjero contra el impuesto causado en 
México.  

Debe señalarse, que a diferencia de antes, ahora ya no se utiliza el concepto de 
base fija que contempla la Ley vigente, pues acorde con los modelos de Tratados 
para evitar la doble tributación únicamente se reconoce el concepto de 
establecimiento permanente el cual incluye el lugar donde se prestan servicios 
personales independientes y que en la legislación actual se define como base fija.  

El Título II relativo a las Personas Morales se integra de 83 artículos divididos en 9 
Capítulos, en los que se regulan el objeto y la base del impuesto que se reduce 
del 35% más 5% al 32%, los ingresos acumulables, las deducciones autorizadas, 
el ajuste anual por inflación, las pérdidas, el régimen fiscal aplicable a las 
instituciones que conforman el sistema financiero, el régimen fiscal de 
consolidación y el de las personas morales transparentes, así como las 
obligaciones de los contribuyentes personas morales y las facultades de las 
autoridades fiscales.  

De las disposiciones que comprende este Título es importante destacar la 
eliminación del ajuste semestral de los pagos provisionales del impuesto, como 
una medida de simplificación administrativa que permitirá a los contribuyentes 
determinar de manera más sencilla el monto de sus pagos provisionales.  
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Asimismo, se modifica la determinación de la ganancia en la enajenación de 
acciones, reconociendo en su totalidad los efectos que sobre el costo de dichas 
acciones tienen las utilidades y pérdidas de la empresa, así como de los 
dividendos decretados; para ello, se requiere adicionar al costo de adquisición las 
utilidades y los dividendos percibidos y restar las pérdidas y los dividendos 
distribuidos por la sociedad emisora de las acciones. Asimismo las cifras 
involucradas se actualizan hasta la fecha en que ocurre la enajenación.  

De igual forma se establece que los reembolsos efectuados a los accionistas por 
sus aportaciones de capital, se consideren para efectos de determinar el costo 
fiscal de las acciones.  

Otra medida que debe destacarse se refiere a la eliminación del componente 
inflacionario de los créditos y deudas, por una mecánica más simple de cálculo 
denominado ajuste anual por inflación, aplicable a las personas morales del 
régimen general. Es de mencionarse que bajo esta nueva mecánica, las personas 
físicas no calcularán ajuste por inflación.  

Para determinar dicho ajuste se establece que se compara el saldo promedio 
anual de las deudas contra el saldo promedio anual de los créditos. Cuando el 
primero sea mayor se considerará, como ajuste por inflación anual acumulable, el 
monto que resulte de multiplicar el factor de ajuste anual por la diferencia entre 
dichos saldos.  

Cuando el saldo promedio anual de los créditos sea mayor que el saldo promedio 
anual de las deudas, se considerará como ajuste por inflación anual deducible, el 
monto que resulte de multiplicar el factor de ajuste anual por la diferencia entre los 
saldos citados.  

El factor de ajuste anual será el que se obtenga de restar la unidad al cociente que 
se obtenga de dividir el Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del 
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último mes del ejercicio de que se trate entre el INPC del último mes del ejercicio 
inmediato anterior.  

Con este nuevo esquema se sustituye el cálculo mensual del componente 
inflacionario de los créditos o deudas, por un procedimiento más sencillo que 
permite la deducción o acumulación en términos nominales de los intereses 
devengados en contra o a favor en cada uno de los meses del ejercicio y un solo 
cálculo al final del ejercicio para determinar el efecto que tuvo la inflación en 
dichos créditos o deudas.  

Asimismo, se establece como opción de la deducción lineal de las inversiones que 
actualmente regula la Ley vigente, la deducción inmediata del monto total de la 
inversión realizada, en un solo ejercicio mediante la aplicación del por ciento que 
para cada tipo de bien se determina en el propio ordenamiento.  

Cabe mencionar que la deducción inmediata se podrá aplicar en cualquier lugar 
del territorio nacional, salvo dentro de las áreas metropolitanas del Distrito Federal, 
Guadalajara y Monterrey.  

Se puede decir que la deducción inmediata de las inversiones será un incentivo 
directo al crecimiento económico y a la generación de empleos, permitiendo la 
inversión productiva en las regiones del país que más lo requieren.  

Al respecto, es importante precisar que en el capítulo correspondiente a estímulos 
fiscales que contempla el proyecto de Ley, se está proponiendo un porcentaje 
mayor de deducción inmediata, cuando las inversiones se realicen en los 
municipios con mayor pobreza relativa en el país.  

Por otra parte, con el objeto de inducir y facilitar el cumplimiento de obligaciones 
fiscales, así como evitar la distorsión de las formas de organización de algunos 
sectores de contribuyentes, la que Dictamina considera importante señalar el 
nuevo régimen de las personas morales transparentes -Capítulo VI, artículos 80 a 
86- aplicable a las personas físicas o morales dedicadas al autotransporte de 
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carga o de pasajeros, así como a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o 
silvícolas y que se constituyan bajo la figura de coordinados, sociedades 
cooperativas, empresas integradoras, así como personas morales de derecho 
agrario.  

En este régimen fiscal, la persona moral encargada de agrupar a los diversos 
contribuyentes que integra, cumple por cuenta de cada uno de sus integrantes con 
sus obligaciones fiscales. Para tal fin, la persona moral deberá aplicar el régimen 
de flujo de efectivo establecido para las personas físicas con actividades 
empresariales, incluso tratándose de integrantes personas morales.  

El impuesto del ejercicio lo calculará y enterará la persona moral transparente por 
cada uno de sus integrantes, aplicando a la base de flujo de efectivo la tarifa del 
Impuesto sobre la Renta tratándose de personas físicas o la tasa del 32%, en el 
caso de personas morales.  

Cabe señalar que este régimen a diferencia del actual simplificado, no es un 
esquema que genere iniquidades ni evasión fiscal, sino que se estima resulta 
neutral y solo otorga a los integrantes de este sector facilidades para el pago de 
contribuciones acorde con la forma de operación de estos contribuyentes.  

El Título III, denominado de las Personas Morales No Contribuyentes, tiene el 
objeto de regular el régimen fiscal de los sindicatos, asociaciones patronales, 
cámaras de comercio, colegios de profesionales, asociaciones de beneficencia o 
asistencia, sociedades cooperativas de consumo, sociedades de enseñanza, 
investigación científica o tecnológica y partidos políticos. Se integra por los 
artículos 94 a 104.  

Al respecto, esta Dictaminadora estima conveniente destacar que en el proyecto 
de Ley que analiza dicho régimen fiscal no sufre modificaciones significativas en 
relación con el esquema actualmente en vigor.  
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En el Título IV de las Personas físicas se regula el régimen fiscal aplicable a los 
distintos tipos de ingresos que perciben las personas físicas como son: por 
salarios, por actividades empresariales y servicios profesionales, por 
arrendamiento de inmuebles, por enajenación de bienes, por adquisición de 
bienes, por intereses, por obtención de premios y los demás ingresos que 
obtengan las personas físicas.  

Asimismo, se establecen los requisitos que deben cumplir las deducciones y la 
forma de calcular el impuesto anual. Este apartado del proyecto de Ley abarca del 
artículo 105 al 176 y entre los aspectos importantes a destacar se encuentran los 
siguientes:  

* Se integra una tarifa estructurada en únicamente 7 tramos, que permite una 
puntual progresividad en el pago del gravamen, y reduce substancialmente la carga 
fiscal en todos y en cada uno de sus tramos;  

* Se establece una tasa del 0% para aquellos contribuyentes que en el 
ejercicio tengan ingresos inferiores a 50,000. pesos;  

* Se reorienta el tradicional crédito al salario a fin de que el beneficio se 
otorgue a los trabajadores de menores ingresos mediante un mecanismo 
más transparente y para que no sea aprovechado por los patrones para 
pagar menores sueldos y salarios;  

* Se reduce la tasa marginal máxima de personas físicas del 40% a un 
32%, y  

* Se elimina el subsidio al impuesto. 

Asimismo, se establecen exenciones sobre prestaciones de carácter general otorgadas en 
especie o en servicios que elevan el nivel de vida de los trabajadores, que fomentan el 
ahorro y la inversión, así como exenciones técnicas sobre herencias y legados que se 
requieren para evitar gravar la transmisión del patrimonio que se hace por caso fortuito.  

Sobre este punto, debe señalarse que se eliminan aquellas exenciones que según 
la autoridad tributaria representan un verdadero ingreso para las personas físicas, 
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con el objeto de ampliar la base sobre la cual se aplica el impuesto sobre la renta. 
En tal situación se encuentra, entre otros conceptos, el pago de tiempo extra, 
indemnizaciones por riesgos; cuotas obreras absorbidas, gratificación anual mayor 
a 30 días de salario mínimo general; prima vacacional y dominical, así como la 
participación de utilidades mayores a un monto equivalente a 15 días de salario 
mínimo general.  

Cabe indicar que, bajo el nuevo proyecto de Ley, el régimen de las personas 
físicas con actividades empresariales se fusiona con el de las personas físicas con 
actividades profesionales, como son las comerciales, industriales, agrícolas, 
ganaderas, de pesca y silvícolas, así como el servicio personal independiente.  

Las personas físicas tributan bajo un sistema de flujo de efectivo, para que el 
impuesto se cause hasta el momento en que se obtenga el ingreso y no cuando 
éste se devengue, sistema que también aplica para el caso del Impuesto al Valor 
Agregado, bajo su nueva concepción. La base de efectivo aplica en todo, salvo en 
el caso de inversiones. Con ello se hace más equitativo el régimen.  

Este nuevo régimen para las personas físicas que obtienen ingresos por la 
realización de actividades empresariales y servicios profesionales, tiene las 
siguientes características principales:  

* Acumulan los ingresos en el momento en que los mismos sean efectivamente 
percibidos en efectivo, en bienes o servicios;  

* Se eliminan los ajustes por inflación que anteriormente debían realizar las 
personas físicas respecto de los ingresos en crédito que tuvieran y sobre 
los cuales ya habían pagado el impuesto;  

* Se efectúan las deducciones relativas a compras y gastos, en el momento 
en que las mismas sean efectivamente erogadas en efectivo, en bienes o 
en servicios;  
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* Por lo que respecta a las inversiones, las personas físicas pueden optar 
por aplicar una deducción lineal en el por ciento correspondiente para cada 
tipo de bien o aplicar una deducción inmediata en un solo ejercicio;  

* Efectuar pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del 
ejercicio, los que se calcularán aplicando al total de los ingresos obtenidos 
en el periodo al que corresponda el pago, disminuidos de las deducciones 
correspondientes a dicho periodo, la tarifa correspondiente a las personas 
físicas; y  

* Se elimina el ajuste semestral de los pagos provisionales y la utilidad 
gravable anual se acumula a otros ingresos. 

Asimismo, el proyecto que se analiza establece un régimen intermedio aplicable a las 
personas físicas con actividades empresariales que en el ejercicio inmediato anterior 
hubiesen obtenido ingresos inferiores a 4millones de pesos.  

En este régimen, en lugar de llevar la contabilidad en los términos del Código 
Fiscal de la Federación, podrán llevar exclusivamente un libro de ingresos, 
egresos y de registro de inversiones y deducciones. Asimismo, deducen las 
inversiones en la misma forma en que deducen las compras y los gastos, es decir, 
en el momento en que sean efectivamente erogados, por el principio de flujos.  

No se encuentra limitado a contribuyentes que realicen operaciones con el público 
en general. Es decir, estos contribuyentes podrán emitir comprobantes con los 
requisitos que para las deducciones y los acreditamientos establecen las 
disposiciones fiscales, esto es, con la leyenda de "efectos fiscales al cobro".  

Por lo que hace al cálculo del impuesto anual de las personas físicas, este se 
calcula aplicando la tarifa correspondiente a la suma de los ingresos obtenidos por 
los conceptos regulados en el Título IV, disminuidas, en su caso, las deducciones 
personales.  
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Contra el impuesto anual se establece un crédito fiscal equivalente al 20% de las 
erogaciones efectuadas por el contribuyente de que se trate, por concepto de 
colegiaturas en instituciones con autorización o con reconocimiento de validez 
oficial de estudios, a favor de sus descendientes en línea recta en primer grado; 
asimismo, se plantea permitir la deducción de primas de seguros de gastos 
médicos mayores, así como la porción no cubierta por el seguro, sobre todo 
considerando los gastos médicos distintos a los hospitalarios y los dentales.  

En el Título V relativo a los Residentes en el Extranjero, se establece el régimen 
fiscal aplicable a este tipo de residentes que obtienen ingresos provenientes de 
fuente de riqueza ubicada en territorio nacional. Su referencia abarca del artículo 
177 hasta el 209.  

Es importante señalar que se sigue regulando la posibilidad de tributar sobre una 
base neta siempre que los residentes en el extranjero designen a un representante 
legal en territorio nacional, sin que se exijan mayores requisitos que el de ser 
residente en el país o en el extranjero, con establecimiento permanente en 
México, y conservar durante cinco años la documentación que ampare el pago del 
impuesto.  

Asimismo, el nuevo ordenamiento propone establecer a cargo de extranjeros sin 
establecimiento permanente en el país, una tasa general de retención del 25%, en 
sustitución de la dispersión de tasas que se contienen en la Ley vigente y que han 
complicado en demasía el esquema aplicable a los contribuyentes ubicados en 
este supuesto. Para el caso de ganancias por acciones o intereses la tasa 
aplicable es del 32%.  

Por otra parte se modifica el régimen de reestructuración corporativa, por lo que 
en este caso se diferirá el pago del impuesto desde el momento en que se lleva a 
cabo dicho acto corporativo, hasta aquel en el que los bienes transmitidos salgan 
del grupo. Para el diferimiento del impuesto por la ganancia se deberá contar con 
la autorización expresa de la Secretaría de Hacienda.  
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Cabe señalar que para validar las reestructuraciones corporativas se deberá 
contar con dictamen de Contador Público y comprobar en marzo de cada año la 
permanencia de las acciones en el grupo. Por su parte, el representante legal 
deberá ser una institución fiduciaria, o el emisor de las acciones o títulos, o la 
parte contractual.  

Bajo el Título VI De los Territorios con Regímenes Fiscales Preferentes y de las 
Empresas Multinacionales, el proyecto de Ley conjuntó en un sólo cuerpo el 
régimen fiscal que la actual Ley del Impuesto sobre la Renta establece para las 
inversiones en jurisdicciones de baja imposición fiscal -JUBIFIS-, así como lo 
relativo a los precios de transferencia entre partes relacionadas, 
fundamentalmente de personas morales tipo empresas multinacionales.  

Con ello se busca juntar en un solo título de la Ley, que incluye los artículos 210 al 
216, las disposiciones fiscales aplicables a inversiones realizadas en paraísos 
fiscales, así como las prácticas realizadas por partes relacionadas, a través de 
precios de transferencia, que buscan eludir el pago del Impuesto sobre la Renta. 
En este último caso se precisa que como unidades económicas, son partes 
relacionadas sus integrantes y las partes relacionadas de los mismos.  

Esta Dictaminadora estima necesario señalar que bajo el concepto de 
Jurisdicciones de Baja Imposición Fiscal (JUBIFIS) se incluye los países que liste 
la autoridad y cualquier territorio con tasa inferior al 25.6%.  

Por último, pero no menos importante, el proyecto de Ley contempla en cuatro 
artículos -del 217 al 220-, el Título VII, el cual aborda lo relativo a los Estímulos 
Fiscales. Al respecto vale la pena mencionar que se conserva el estímulo relativo 
a la inversión en cuentas especiales de ahorro; se establece para el sector de 
autotransporte de carga y pasajeros un acreditamiento por un monto de un 5% de 
las erogaciones efectuadas por concepto de cuotas de peaje en carreteras y 
puentes Federales.  
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Asimismo, se establece como estímulo fiscal a las inversiones en las zonas más 
marginadas del país, un porcentaje mayor de deducción inmediata cuando dichas 
inversiones se realicen en dichas zonas, con el objeto de fomentar la inversión 
productiva que permitan su más rápido desarrollo.  

b) Propuestas de modificación a la Iniciativa de Ley  

De acuerdo a lo anterior, esta Dictaminadora ha considerado conveniente 
incorporar a la Iniciativa analizada, como resultado de su evaluación y análisis, y 
en consideración a los diversos estudios, iniciativas y propuestas examinadas por 
el Grupo de Trabajo creado ex-profeso, los siguientes cambios al proyecto de Ley, 
en el entendido de que, por lo extenso de los mismos, los textos legales 
propuestos, se presentan en el anexo que forma parte integral del presente 
dictamen:  

Título I  
Disposiciones Generales  

Esta Dictaminadora considera correcto que, en la Nueva Ley del citado impuesto 
se establezca en el Título I las disposiciones generales que le son aplicables a 
todos los contribuyentes de este gravamen, al sujeto y objeto del impuesto, se 
regule la posibilidad de que los residentes en México acrediten contra el impuesto 
sobre la renta a su cargo el impuesto pagado en el extranjero, así como el 
procedimiento para ajustar o actualizar el valor de bienes u operaciones.  

Como resultado del análisis y las modificaciones hechas en las reformas 
propuestas por el Ejecutivo Federal al Código Fiscal de la Federación, está 
Dictaminadora estima pertinente no considerar el concepto de unidades 
económicas, procediendo a eliminar de la Ley toda referencia a dicho concepto.  

Por otra parte, esta dictaminadora considera conveniente modificar el artículo 8o. 
con el objeto de considerar como parte del sistema financiero a las sociedades 
financieras populares y eliminar la referencia que la Iniciativa hace a las 
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sociedades de ahorro y préstamo, en virtud de que la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio del año en 
curso, ya no contempla la figura de sociedades de ahorro y préstamo al ser 
substituida por las sociedades financieras populares.  

Aunado a lo anterior, la Ley de Sociedades de Ahorro y Crédito Popular establece 
un plazo de dos años contados a partir de su entrada en vigor para que las 
sociedades de ahorro y préstamo se transformen en sociedades financieras 
populares, por lo que esta Comisión considera conveniente establecer una 
disposición transitoria que permita que dichas sociedades sean consideradas 
como parte del sistema financiero por un plazo de dos años, periodo que 
legalmente tienen para convertirse en sociedades financieras populares.  

Por otra parte, en el último párrafo del artículo 8o. se establecen los conceptos 
que deben excluirse de la determinación del capital contable, tales como son las 
reservas y provisiones no deducibles, así como los impuestos diferidos, con el fin 
de que los contribuyentes efectúen las comparaciones que la Ley del Impuesto 
sobre la Renta establece para la determinación de algunos resultados, como en el 
caso de reembolsos o costo fiscal de acciones.  

Sin embargo, esta Comisión considera que la definición propuesta no específica 
de manera clara cuales son las reservas y provisiones que deben excluirse del 
capital contable, por lo que debe eliminarse dicho concepto a fin de establecer 
únicamente una mecánica específica, tratándose de reembolsos que efectúen las 
personas morales establecida en el artículo 90 de la Iniciativa en estudio.  

Por otra parte, esta Soberanía considera necesario modificar el artículo 9o. de la 
Iniciativa, para establecer que el tipo de cambio que se debe utilizar para 
considerar la pérdida cambiaria es el que publica el Banco de México para 
solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana, por tratarse de un tipo de cambio estándar utilizado en 
nuestro país para la conversión de moneda extranjera.  
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Título II  
De las personas morales  

La que Dictamina está de acuerdo en establecer dentro del Título II, el régimen 
fiscal al que deben sujetarse las personas morales con actividades empresariales, 
por lo que en las disposiciones se precisa la mecánica para calcular el impuesto, 
así como la tasa aplicable a la renta gravable, los lineamientos para calcular el 
impuesto por distribución de dividendos, o utilidades distribuidas, la forma en que 
se debe calcular y enterar los pagos provisionales y la base para determinar la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas.  

Respecto de la propuesta del Ejecutivo en el sentido de eliminar la posibilidad de 
diferir parte del impuesto sobre la renta del ejercicio cuando se reinviertan las 
utilidades de la empresa, esta Comisión considera acertada la medida, tomando 
en cuenta que esta facilidad no ha demostrado ser un incentivo real para la 
reinversión de utilidades, al no ser canalizados los recursos reinvertidos en la 
compra de activos fijos o en el financiamiento de nuevos proyectos, sino a 
inversiones en el sistema financiero, lo cual no implica crecimiento de la planta 
productiva, ni genera estímulos al empleo.  

Por otra parte, esta Comisión considera acertada la propuesta presentada por el 
Ejecutivo Federal en relación con reducir la tasa del impuesto sobre la renta 
empresarial del 35% al 32%, toda vez que dicha medida incentiva la inversión 
nacional y extranjera en el país.  

Sin embargo, esta legisladora considera que dicha reducción debe realizarse de 
manera gradual. Así, en el ejercicio fiscal de 2003 se aplicaría una tasa del 34%, 
en tanto que en el ejercicio fiscal de 2004 se aplicaría una tasa del 33%.  

Por otra parte, en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, se establece en 
el artículo 11, el impuesto por dividendos o utilidades distribuidas que no 
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provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta. Para estos efectos, la base de este 
impuesto se determina multiplicando los dividendos o utilidades por un factor.  

La citada piramidación, tiene su fundamento en que la empresa reparte el 
dividendo o utilidad libre de impuesto, es decir, una vez descontado el impuesto 
que deberá de pagar por dicha distribución. Por lo cual, la que Dictamina 
siguiendo los criterios de l os Tribunales Federales y para brindar mayor seguridad 
jurídica a los contribuyentes sujetos a este gravamen, propone establecer de una 
manera más clara la mecánica para la determinación de la base del impuesto 
sobre dividendos o utilidades distribuidas, señalando que en dicha base se deberá 
considerar el impuesto pagado por la persona moral por la distribución de 
dividendos o utilidades.  

Asimismo y para facilitar a los contribuyentes este procedimiento, se mantiene la 
aplicación del factor de piramidación, sin dejar de mencionar que con la aplicación 
de este factor se determina de una manera más sencilla la base del impuesto 
sobre dividendos o utilidades distribuidas.  

De igual forma, se considera necesario establecer de manera expresa en el 
artículo 11 que la participación de las utilidades en la empresa pagadas a los 
trabajadores no se debe considerar como un dividendo o utilidad distribuida, ya 
que de no especificarse así, los contribuyentes estarían obligados a gravar con el 
ISR dicha participación en las utilidades, cuando en realidad ésta no constituye el 
pago de un dividendo o utilidad en los términos que establece el citado artículo 11.  

Por lo antes referido, esta Comisión considera necesario adicionar un párrafo en el 
citado artículo, que expresamente señale que el pago de la participación de los 
trabajadores no se debe considerar como distribución de dividendos o utilidades.  

Ahora bien, una vez efectuados los análisis correspondientes, esta Dictaminadora 
considera necesario otorgar a las personas morales la posibilidad de acreditar el 
impuesto sobre la renta pagado por la distribución de utilidades contables contra el 
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impuesto sobre la renta del ejercicio, medida que pretende evitar un doble 
gravamen por la distribución de utilidades.  

Por lo antes referido, esta Comisión estima conveniente otorgar el beneficio de 
acreditar contra el impuesto del ejercicio, el impuesto sobre las utilidades 
distribuidas que hubiesen pagado las personas morales en los tres ejercicios 
inmediatos siguientes, siempre que las utilidades por las que se efectúo el citado 
acreditamiento, se disminuyan de la utilidad fiscal neta calculada en los términos 
del artículo 89 de la Iniciativa en estudio.  

Esta Comisión está de acuerdo con la Iniciativa en el sentido de obligar a las 
personas morales que cambien su residencia para efectos fiscales, a efectuar el 
cálculo del impuesto que corresponda derivado de considerar que existe una 
liquidación, debiendo incluir en la base del cálculo los activos del establecimiento 
ubicado en el extranjero y considerar como valor de los mismos el de mercado a la 
fecha en que se efectúe el cambio de residencia o el valor de avalúo cuando se 
desconozca el valor de mercado, con la finalidad de evitar la transferencia de 
ingresos al extranjero que se generaron en el país y cuyo gravamen legalmente le 
corresponde al Fisco Federal.  

No obstante lo anterior, es necesario establecer mecanismos de control adecuado 
que permitan a la autoridad fiscal comprobar el correcto cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de las personas morales que residen en México y que 
cambian su residencia fiscal, ya que la autoridad se vería imposibilitada para 
determinar un crédito fiscal en caso de omisión de contribuciones, por no 
encontrarse ya en el país la persona moral que cambia de residencia fiscal.  

En este sentido, resulta conveniente establecer mecanismos de control que 
permitan a la autoridad fiscal el comprobar el correcto cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de las personas morales que cambian su residencia fiscal, 
por ello se está requiriendo que la persona moral que cambie de residencia para 
efectos fiscales, nombre un representante legal, que será quién conserve a 
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disposición de la autoridad fiscal, la documentación comprobatoria relacionada con 
el pago del impuesto por cuenta del contribuyente, durante el plazo establecido en 
el Código Fiscal de la Federación. Para estos efectos, se considera importante 
que el representante legal adquiera la responsabilidad solidaria, salvo en aquellos 
casos en que se presente dictamen formulado por contador público registrado en 
el que se indique que el cálculo del impuesto se realizó de acuerdo con las 
disposiciones fiscales aplicables.  

En el artículo 14 de la Iniciativa que se dictamina, se establece que la disminución 
de la pérdida fiscal en los pagos provisionales se podrá efectuar en doceavas 
partes, esto con el fin de que los pagos provisionales guarden relación con el 
impuesto del ejercicio. Esta Comisión considera adecuada dicha propuesta, sin 
embargo, se observó que existen contribuyentes que obtienen sus ingresos en los 
primeros meses del ejercicio (empresas cíclicas), las cuales se verían obligadas a 
efectuar un entero en el pago provisional que no necesariamente guarde relación 
con el impuesto del ejercicio.  

En tal virtud, se propone una opción para que los contribuyentes puedan disminuir 
sus pérdidas en la proporción que represente el total de los ingresos obtenidos en 
el periodo del pago provisional respecto del total de los ingresos obtenidos en el 
ejercicio inmediato anterior, con lo que la disminución de las pérdidas guardará 
una debida proporción con sus pagos provisionales  

Es importante señalar que esta opción deberá establecerse a partir del primer 
pago provisional del ejercicio y no podrá variarse durante el mismo, con el objeto 
de evitar prácticas de manipulación que generen evasión fiscal.  

Así mismo, el Ejecutivo plantea eliminar la obligación de realizar el ajuste a los 
pagos provisionales, mismo que a la luz de la Ley del ISR vigente, se realiza en el 
primer mes de la segunda mitad del ejercicio. Al respecto, esta Comisión 
Dictaminadora considera apropiado la eliminación del ajuste a los pagos 
provisionales, ya que ello representa un paso más en las medidas de 
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simplificación administrativa que en los años recientes se han venido aprobando 
por el Legislativo, con el objeto de disminuir la carga administrativa que 
actualmente implica la determinación del citado ajuste.  

Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora observa que el artículo 15 de la 
Iniciativa de Ley establece la posibilidad de que los contribuyentes disminuyan el 
monto de sus pagos provisionales, siempre que se cumpla con los requisitos que 
al efecto establezca el Reglamento del la Ley de la materia. Sin embargo, la que 
Dictamina, considera necesario incorporar al texto de Ley, las disposiciones 
reglamentarias, con el fin de establecer claramente los requisitos necesarios para 
que los contribuyentes logren obtener la autorización para la disminución de sus 
pagos provisionales y con ello facilitar el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, brindando así certeza y seguridad jurídica a los contribuyentes.  

En tal sentido, se hacen precisiones en aspectos tales como el momento en que 
se podrá solicitar la disminución de los pagos provisionales, así como la obligación 
de pagar recargos en el caso de que los pagos hubiesen sido menores a los que 
legalmente le correspondía al contribuyente.  

Asimismo, la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal se propone que la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas sea deducible 
en el ejercicio en que se pague. Sin embargo, esta Dictaminadora considera 
necesario incorporar dicho concepto como no deducible para los contribuyentes 
que distribuyan dicha participación y establecer que no será un ingreso gravable 
para los trabajadores, hasta por un monto de 15 días de salario mínimo.  

Considerando que la industria de edición de libros debe incorporarse 
gradualmente al esquema general de la Ley del ISR, esta Dictaminadora 
considera conveniente que se otorgue a este tipo de contribuyentes, cuyos 
ingresos por dichas actividades representen cuando menos el 90% de sus 
ingresos, un régimen de transición por cuatro años a partir del 2002, cuya 
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reducción para el pago del impuesto que resulte será del 40%; del 30%, en el 
2003; del 20%, en el 2004, y 10% en el 2005.  

Capítulo I  
De los ingresos  

En este Capítulo se establece la forma de acumulación de los ingresos y fechas 
de obtención del mismo, así como el procedimiento para determinar la ganancia 
por enajenación de terrenos, construcciones, partes sociales y acciones.  

En la fracción IV del artículo 18 de la Ley, el Ejecutivo Federal propone considerar 
como ingreso acumulable, los derivados de deudas no cubiertas por el 
contribuyente cuando estas sean consideradas como créditos incobrables por el 
acreedor, lo que considera esta Dictaminadora incorrecto, toda vez que el deudor 
no siempre puede determinar el momento en que su contra parte considera 
incobrable el crédito. En este sentido y para dar certeza jurídica al contribuyente, 
se ha procedido a modificar dicha fracción para establecer que la acumulación del 
ingreso se dará en el mes en que se consuma el plazo de prescripción o cuando 
se cumplan los plazos para considerar que existe notoria imposibilidad de cobro, 
en los términos de la fracción XVIII del artículo 31 de la Iniciativa que se dictamina, 
lo que proporcionará mayor seguridad a los contribuyentes respecto del momento 
en que debe acumular el ingreso.  

La Iniciativa propone establecer diversos requisitos de control para evitar que las 
operaciones de escisión y fusión de sociedades no constituyan un vehículo para 
realizar enajenaciones disfrazadas y evadir así el pago de impuestos, 
estableciéndose que cuando dichas operaciones se realicen sin cumplir con los 
requisitos del Código Fiscal de la Federación, las acciones y los activos adquiridos 
por fusión o escisión no tendrán costo fiscal.  

Esta Comisión Dictaminadora considera que la anterior medida conlleva un doble 
castigo para los contribuyentes, ya que por una parte se establece que si no se 
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cumplen los requisitos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, la fusión 
o la escisión se considera enajenación sujeta al pago de impuestos, y por otra 
parte, la Iniciativa establece que las acciones y activos trasmitidos no tendrán 
costo para los efectos del impuesto sobre la renta.  

En este sentido, se ha procedido a eliminar de la Iniciativa que se analiza, la 
limitante al costo de las acciones y activos adquiridos por fusión o escisión que no 
cumpla los requisitos del Código Fiscal de la Federación.  

La Iniciativa en estudio, propone establecer una nueva mecánica para determinar 
la ganancia en la enajenación de acciones la cual reconoce en su totalidad los 
efectos de las utilidades y de las pérdidas de la empresa, así como de los 
dividendos decretados o acordados, estableciéndose que los reembolsos 
efectuados a los accionistas por sus aportaciones de capital, se deben de 
considerar para los efectos de determinar el costo fiscal de las acciones.  

Esta Dictaminadora considera apropiado que en el régimen fiscal de la 
enajenación de acciones, se haya establecido un procedimiento que toma en 
cuenta el efecto de las pérdidas que no se han amortizado y que los reembolsos 
efectuados a los accionistas por sus aportaciones al capital, se consideren para 
efectos de determinar el costo fiscal de las acciones, con el objetivo de combatir 
eficazmente la evasión y la elusión fiscal que se han presentado en este rubro.  

Al respecto, si bien es cierto que dicha propuesta elimina la planeación fiscal 
existente, pudiera darse el caso de que un dividendo decretado o acordado, no 
sea pagado por falta de flujo de efectivo o por decidir su reinversión. Además, el 
efecto de la reforma es claro en el costo fiscal de las acciones, no así en las 
demás disposiciones que involucran el pago de dividendos, por lo anterior, la que 
Dictamina propone reestablecer que los dividendos se considerarán para efectos 
fiscales cuando se paguen o se perciban. Asimismo, debe establecerse que 
cuando un dividendo sea decretado y no pagado afectará el costo fiscal del 
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enajenante y no tendrá efectos en el costo fiscal del adquirente cuando este último 
enajene la acción.  

Asimismo y tomando en cuenta que la autoridad puede ejercer sus facultades de 
comprobación hasta por un periodo que no exceda de 10 ejercicios anteriores, 
esta Comisión conviene en que para determinar el costo fiscal de las acciones 
únicamente se consideren las utilidades, las pérdidas, los dividendos percibidos o 
pagados, así como los reembolsos, correspondientes a los 10 ejercicios 
inmediatos anteriores a aquél en que se efectúe la enajenación. En este sentido, 
también se considera importante establecer que las primeras acciones que se 
adquirieron serán las primeras que se enajenan.  

Aunado a lo anterior, esta Dictaminadora considera necesario establecer una 
mecánica especifica para la enajenación de acciones cuyo periodo de tenencia 
sea inferior a 18 meses y que permita a los contribuyentes determinar de manera 
más sencilla el costo de dichas acciones, máxime con la propuesta de esta 
Soberanía de gravar la ganancia por enajenación en Bolsa de valores.  

Asimismo, debido a la posible afectación que puedan sufrir las pequeñas y 
medianas empresas con la entrada en vigor del mecanismo propuesto para 
calcular el costo fiscal de las acciones, la que Dictamina considera necesario 
establecer una disposición transitoria en la cual se posponga la entrada en vigor 
de dicha mecánica hasta el primero de abril de 2002.  

Por otro lado, se considera correcto el que se establezca en Ley el que las 
autoridades fiscales autoricen la enajenación a costo fiscal en el caso de 
reestructuraciones de sociedades pertenecientes a un mismo grupo, siempre que 
se cumplan una serie de requisitos que tienen por objeto garantizar que a través 
de una reestructuración corporativa no se transfiriera la propiedad o utilidades de 
empresas, sino que únicamente se efectúe un cambio de acción por motivos de 
negocios.  
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Esta Dictaminadora concluye que los datos que se deben hacer constar en el acta 
de asamblea a que se refiere el artículo 26 de la Ley que se dictamina, deben de 
regularse a través del propio Reglamento y no mediante el texto de Ley, toda vez 
que se trata de datos informativos. Asimismo, estima innecesario establecer que 
las acciones que se emitan con motivo de la capitalización de la diferencia entre el 
capital contable y el costo fiscal de las acciones que se transmiten, no tendrán 
costo comprobado de adquisición.  

Aunado a lo anterior, también se está eliminando la obligación de que en el 
dictamen que se presente con motivo de la reestructuración de sociedades, se 
señale el valor de mercado de las acciones que se enajenan, ya que se trata de un 
requisito que no podrían cumplir los contadores públicos que dictaminan estados 
financieros, por lo que es indispensable que se modifique la fracción VI del artículo 
26 de la Ley en estudio, para establecer únicamente la obligación de señalar el 
costo comprobado de adquisición ajustado de las acciones a la fecha de 
adquisición, requisito este que podrá cumplir cualquier contribuyente que pretenda 
reestructurarse.  

Capítulo II  
De las deducciones  

Sección I  
De las deducciones en general  

La que Dictamina considera acertado que en el Capítulo II, se establezcan las 
deducciones y los requisitos que éstas deben cumplir.  

Con la finalidad de establecer la forma en la que deben aplicarse las devoluciones 
que se reciban o los descuentos y rebajas que se hagan, cuando correspondan a 
ejercicios anteriores, se estima apropiado adicionar un párrafo a la fracción I del 
artículo 29, en el que se establece que dichos conceptos se podrán deducir en el 
ejercicio al que corresponden, siempre que se realicen antes de que se presente 
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la declaración anual de dicho ejercicio, de lo contrario su deducción se aplicará en 
el ejercicio en el que se efectúen.  

Asimismo, se establece en el presente Capítulo, la posibilidad para que las 
personas morales residentes en el extranjero que tengan establecimiento 
permanente en el país, puedan efectuar la deducción de los gastos que prorrateen 
con la oficina central o sus establecimientos.  

No obstante lo anterior, se considera conveniente que se contemplen medidas de 
control más efectivas que permitan evitar prácticas de evasión y elusión fiscales, 
por lo que se está proponiendo establecer requisitos adicionales para que el 
contribuyente pueda efectuar la deducción de los gastos a prorrata.  

En este sentido, la que Dictamina conviene en señalar que las oficinas y 
establecimientos con los que se prorrateen los gastos residan también en países 
con los que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, así 
como un acuerdo amplio de intercambio de información, estableciéndose 
adicionalmente que se debe de cumplir con los requisitos que al efecto establezca 
el Reglamento, eliminando así, la referencia que se hacía a las reglas de carácter 
general que expidiera el SAT, lo que dará seguridad jurídica al contribuyente.  

Por otra parte, esta Comisión estima necesario efectuar adecuaciones al artículo 
31 de la Ley en análisis conforme a los siguientes criterios:  

Derivado de la preocupación de diversos legisladores de establecer medidas 
efectivas de control fiscal, se considera importante contemplar, en la fracción III 
del citado artículo, que los pagos se deben efectuar con cheque nominativo 
cuando su monto exceda de $2,000.00, esto con el fin de que la autoridad cuente 
con elementos más ágiles para comprobar las erogaciones efectuadas por los 
contribuyentes.  

Asimismo, se considera que los pagos que excedan el citado monto, también se 
podrán hacer con tarjetas de crédito, débito, de servicios o a través de monederos 
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electrónicos que al efecto autorice el SAT, lo que tiene como objetivo el hacer 
acordes las disposiciones fiscales con los instrumentos de pago que pone el 
sistema financiero moderno a disposición de sus clientes, además de que la 
fiscalización a través del sistema financiero optimiza la labor de las autoridades 
fiscales y simplifica la carga administrativa de los contribuyentes.  

Por otra parte y derivado de las modificaciones propuestas por esta Dictaminadora 
en materia del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios -IEPS-, se 
considera necesario establecer como requisito de las deducciones que el 
contribuyente destruya los envases que contienen bebidas alcohólicas, cuando en 
los términos de las disposiciones fiscales se establezca dicha obligación.  

En el segundo párrafo de la fracción XII del artículo 31, es necesario precisar que 
tratándose de trabajadores de confianza, el monto de las prestaciones de 
previsión social, excluidas las aportaciones de seguridad social, no podrán 
exceder del 10% del total de las remuneraciones gravadas de esos trabajadores, 
sin que exceda de un salario mínimo general del área geográfica por trabajador.  

Por otra parte y derivados de las modificaciones que esta Comisión Dictaminadora 
propone al régimen fiscal de los autores, se sugiere derogar la fracción XIV del 
artículo 31 de la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal y adecuar la 
fracción IX del mismo ordenamiento.  

De igual forma, la que Dictamina observa que la Iniciativa plantea que sean 
deducibles las pérdidas por créditos incobrables, cuando se consuma el plazo de 
prescripción o antes si es notoria las imposibilidad práctica de cobro, 
estableciéndose los supuestos en los que se debe considerar que existe notoria 
imposibilidad de cobro.  

No obstante ello, esta Comisión estima que la fracción XVII del artículo 31 de la 
Ley en dictamen, no contempla todos los supuestos que actualmente prevé su 
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Reglamento, por lo que es necesario definirlos de manera especifica en la fracción 
en comento.  

Así, se propone incorporar como supuestos para considerar que existe notoria 
imposibilidad de cobro, el hecho de que el deudor no tenga bienes embargables, 
que haya fallecido o desaparecido sin dejar bienes o éste sea declarado en 
quiebra o en concurso.  

Finalmente, conforme a la fracción XX del citado artículo 31, los contribuyentes 
deben cumplir con los requisitos que para cada deducción se establecen a más 
tardar el último día del ejercicio. Ahora bien, existen deducciones que establecen 
como requisito la presentación de una declaración informativa, la cual en términos 
de la Iniciativa se deben presentar con posterioridad al cierre del ejercicio fiscal, lo 
que provoca la imposibilidad material para los contribuyentes de cumplir con los 
requisitos de sus deducciones en el plazo legal.  

En tal virtud, esta Comisión considera importante modificar la citada fracción, para 
establecer que cuando se requiera como requisito de la deducción la presentación 
de una declaración informativa, ésta se deba cumplir en el plazo que esta Ley 
establece para la presentación de la citada declaración.  

Tratándose de gastos de viaje, en la iniciativa del Ejecutivo se proponía establecer 
en el artículo 32 fracción V, que dichos gastos sólo se podrían deducir cumpliendo 
requisitos establecidos en reglas de carácter general expedidas por el SAT.  

Esta Dictaminadora considera pertinente eliminar la obligación de cumplir con los 
requisitos que se establezcan a través de reglas de carácter general, ya que no 
proporciona certidumbre jurídica a los contribuyentes.  

Respecto a las erogaciones por concepto de consumos en restaurantes, la 
iniciativa en comento, no las considera deducibles. Sin embargo, la que Dictamina, 
estima que dicha disposición ha propiciado una gran evasión en este sector de la 
economía, por lo que se establece que estas erogaciones pueden ser deducibles 
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en un 50%, condicionado a que el pago de dichos gastos se realice mediante 
tarjeta de crédito, de débito, de servicios o a través de monederos electrónicos 
bancarias. Aunado a lo anterior, se precisa que en ningún caso los consumos en 
bares serán deducibles.  

Por otro lado y, si bien esta Dictaminadora está de acuerdo con el artículo 33 de la 
Iniciativa referente al concepto de inversión destinada a la investigación y 
desarrollo de tecnología, otorgando además un crédito fiscal a los contribuyentes 
que efectúen este tipo de inversiones consistente en aplicar la deducción 
inmediata de dichas inversiones, estima que lo dispuesto en el citado artículo 
constituye un estímulo, por lo que está proponiendo trasladarlo al Título VII de los 
Estímulos Fiscales, como artículo (221).  

Por otra parte, como reflejo de la reforma financiera propuesta por el Ejecutivo 
Federal a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, misma que se 
encuentra en análisis por las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, 
del Trabajo y Previsión Social y de Desarrollo Social en la cual se propone que los 
fondos de previsión social, entre los cuales se encuentran los fondos de pensiones 
y jubilaciones y de primas de antigüedad establecidos por las empresas, puedan 
ser depositados en las Administradoras de Fondos para el Retiro, se considera 
necesario modificar la fracción III del artículo 34 de la Ley del ISR, para que las 
AFORES puedan manejar los fondos de pensiones o jubilaciones, así como sus 
rendimientos.  

Con el objeto de simplificar el cumplimiento de las disposiciones fiscales relativas 
a la deducción de inversiones en automóviles y, atendiendo a diversas propuestas 
recibidas por esta Comisión, se considera conveniente modificar el texto de la 
iniciativa en comento. Así, se propone eliminar el concepto de "automóviles 
utilitarios" y los demás requisitos relativos a los mismos.  

Aunado a lo anterior, se propone que el monto máximo de deducibilidad para este 
tipo de activos fijos sea de hasta $200,000.00.  
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Por otra parte y derivado de la propuesta de eliminar la limitante al costo de las 
acciones y activos adquiridos por fusión o escisión que no cumpla los requisitos 
del Código Fiscal de la Federación, se propone considerar que en los casos de 
bienes adquiridos por fusión o escisión a que se refiere el artículo 43, los valores 
sujetos a deducción no deberán ser superiores a los valores pendientes de deducir 
en la sociedad fusionada o escindente, se cumplan o no con los requisitos 
establecidos en el artículo 14-B del Código Fiscal de la Federación.  

Sección II  
De las inversiones  

Esta Comisión observa que en la Iniciativa de Ley del Impuesto sobre la Renta se 
establecen dos mecánicas para deducir las inversiones en activos fijos, aplicables 
a elección del contribuyente, además de que el reestablecimiento de la deducción 
inmediata permite que las empresas que inviertan en activos productivos en 
nuestro país puedan deducir en un sólo ejercicio, el valor presente del monto total 
de la inversión, generando así un incentivo directo al crecimiento económico y a la 
generación de nuevos empleos.  

Como medida para impulsar la inversión productiva en un momento en que se 
necesita reactivar la economía y con ello la generación de fuentes de empleo para 
los mexicanos, pero sin poner en riesgo el equilibrio de las finanzas públicas, se 
plantea establecer la deducción inmediata de las inversiones que se realicen fuera 
de las tres grandes zonas conurbadas del Distrito Federal, Guadalajara y 
Monterrey.  

Para impulsar la producción productiva a partir del 2002, se otorgaría este 
beneficio por las adquisiciones de bienes de activo fijo que se utilicen fuera de las 
zonas conurbadas mencionadas. Sin embargo, para reducir su impacto sobre los 
ingresos públicos, la deducción en el impuesto sobre la renta se efectuaría 
(actualizada por inflación) en el ejercicio siguiente a aquel en el que se inicie su 
utilización para desarrollar las actividades productivas.  
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Para que el beneficio sea mas efectivo y se estimule en mayor medida la 
adquisición de activos de inversión en el ejercicio de 2002, se plantea otorgar un 
por ciento de deducción inmediata que se congruente con las actuales tasas de 
intereses reales (6% de tasa de descuento).  

Asimismo, con el objeto de otorgar mayor seguridad jurídica a los contribuyentes 
que se encuentren en el supuesto de reinversión de cantidades recuperadas 
derivadas de la pérdida de bienes por caso fortuito o fuerza mayor, la que 
Dictamina estima conveniente aclarar, mediante la adición de una disposición 
transitoria, que el plazo a que hace referencia el cuarto párrafo del artículo 44 de 
la Ley del ISR, es aplicable exclusivamente para aquellas cantidades recuperadas 
con posterioridad a la entrada en vigor de la misma.  

Capítulo III  
Ajuste por inflación  

Por otra parte, la iniciativa que se dictamina propone incorporar un ajuste 
simplificado por inflación que las empresas podrán deducir o, en su caso 
acumular, con motivo del incremento o disminución real de sus deudas o créditos 
por el transcurso del tiempo, ajuste que se realizará una sola vez en el ejercicio. 
Este cálculo substituye al establecido en el artículo 7o.-B de la Ley actualmente en 
vigor.  

Esta Dictaminadora esta de acuerdo con los cambios propuestos en este Capítulo, 
ya que la actual fortaleza de nuestra economía y las expectativas futuras de 
crecimiento económico con estabilidad de precios, permiten establecer un sistema 
altamente simplificado en el reconocimiento de los efectos de la inflación.  

Capítulo IV  
De las Instituciones de Crédito, de Seguros y de Fianzas, de los Almacenes 
Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras, Uniones de Crédito y de las 
Sociedades de Inversión de Capitales  
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Por otra parte, la que Dictamina está de acuerdo en que las deducciones que se 
establecían en el Capítulo II-A del Título II de la Ley que se abroga, y que aplican 
las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, de los almacenes generales 
de depósito, arrendadoras financieras, uniones de crédito y de las sociedades de 
inversión de capitales, se incluyan en el Capítulo IV del Título II de la Ley que se 
dictamina.  

Sin embargo y con el fin de dar certeza jurídica a los contribuyentes, la que 
Dictamina conviene en modificar el artículo 56 de la Ley en estudio para 
establecer que no se considera ingreso acumulable para los efectos del citado 
artículo, las disminuciones aplicadas a las reservas por castigos que ordene o 
autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ni los importes que se 
traspasen a los fideicomisos que se constituyan en aplicación del Programa de 
Apoyo a la Planta Productiva Nacional. Al respecto, debe señalarse que 
actualmente dicha disminución se otorga a las instituciones de crédito mediante 
reglas de carácter general, por lo que se considera oportuno precisarlo en la Ley.  

Como se explicara más adelante, esta Soberanía propone un cambio fundamental 
en el régimen fiscal de los ingresos por intereses de las personas físicas, por lo 
que el sector financiero del país juega un papel fundamental en esquema fiscal 
propuesto, ya que es a través de este sector que las personas físicas y morales 
perciben gran parte de los ingresos por intereses que se gravaran con el impuesto 
sobre la renta.  

En este sentido, la que Dictamina considera acertado establecer diversas 
obligaciones a las instituciones y sociedades que conforman el sector financiero, 
con el fin de que el esquema fiscal de los ingresos por intereses funcione 
adecuadamente, ya que serán estas instituciones o sociedades las encargadas de 
efectuar las retenciones de impuestos y proporcionar a las autoridades fiscales la 
información necesaria para comprobar el correcto cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes.  
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Por ello, esta Soberanía propone establecer la obligación de que sean las 
instituciones que conforman el sistema financiero, las encargadas de efectuar la 
retención y entero del impuesto sobre la renta que corresponda por el pago de los 
intereses que efectúen. Sin embargo, es importante señalar que dicha obligación 
tendrá sus excepciones respecto de instrumentos financieros o sujetos a los que 
para su correcta operación en el mercado financiero es conveniente no efectuarles 
la retención del impuesto, debiendo las personas que perciban estos intereses 
acumularlos sus demás ingresos.  

Asimismo, se establece como obligación de las instituciones que conforman el 
sistema financiero, la de informar al Servicio de Administración Tributaria el 
nombre, Registro Federal de Contribuyentes, domicilio, saldo inicial y final de las 
inversiones, así como el monto de los intereses pagados a los contribuyentes, 
entre otros datos, a fin de que la autoridad cuente con los elementos necesarios 
para comprobar la correcta acumulación que efectúen las personas que 
percibieron pagos por intereses y, además, que el Servicio de Administración 
Tributaria tenga los elementos necesarios para enviar a los contribuyentes 
propuestas de declaración de impuestos, que faciliten la carga administrativa de 
éstos.  

Por último y acorde de la propuesta de esta Soberanía para gravar los ingresos 
por la enajenación de acciones en bolsa de valores, se establece que los 
intermediarios financieros deberán efectuar una retención a la tasa del 5% sobre el 
ingreso obtenido, sin deducción alguna, o bien, dicha retención podrá efectuarse a 
la tasa del 20% sobre la ganancia obtenida; en ambos casos las personas que 
perciban el ingreso podrán acreditar las retenciones que le efectúen contra el 
impuesto que resulte a su cargo en el ejercicio de que se trate.  

Capítulo V  
De las pérdidas  
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La Ley del ISR en vigor, regula el procedimiento para determinar la pérdida y el 
plazo para su amortización, así como las reglas para actualizar el monto de la 
pérdida fiscal y las pérdidas no amortizables, por lo que la que Dictamina estima 
acertada la propuesta del Ejecutivo Federal en seguir regulando en los mismos 
términos las pérdidas en la nueva Ley.  

No obstante, la que Dictamina estima adecuado añadir como criterio de división de 
las pérdidas fiscales en el caso de escisión de empresas comerciales, la suma de 
los inventarios y de las cuentas por cobrar de la sociedad escindente. Esta 
modificación brinda mayor seguridad jurídica al contribuyente, al no delimitar a 
sólo un parámetro de división las pérdidas fiscales en el caso de una escisión, ya 
que en el caso de muchas empresas comerciales, el inventario no es el principal 
activo de corto plazo.  

Capítulo VI  
Del Régimen de Consolidación Fiscal  

El Régimen de Consolidación Fiscal surge en 1982 como resultado de la 
incorporación del Capítulo IV "De las sociedades mercantiles controladoras", 
dentro del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Desde entonces, el 
régimen ha sufrido diversas modificaciones y adecuaciones, algunas de las cuales 
fueron motivadas por los cambios que experimentaron otras disposiciones fiscales, 
destacando por su importancia, la entrada en vigor de la base nueva en sustitución 
de la base tradicional en la Ley Impuesto sobre la Renta, así como la mecánica 
para determinar el Impuesto al Activo de manera consolidada y la Reforma Fiscal 
de 1999, en la cual se introdujo el concepto de participación consolidable (60% de 
la participación accionaria de la controladora en la controlada).  

La incorporación del régimen de consolidación fiscal en la citada Ley del Impuesto 
sobre la Renta, ha permitido la integración financiera, económica y organizacional 
de grupos de empresas con determinados intereses comunes o con ciertas 
similitudes que deciden actuar como un solo ente económico, con el objeto de 
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optimizar sus procesos productivos y, consecuentemente, lograr una mayor 
competitividad y desarrollo como grupo en los mercados domésticos e 
internacionales.  

Derivado de lo anterior, y después de realizar el análisis correspondiente de la 
Iniciativa de la Ley del Impuesto sobre la Renta en materia de consolidación fiscal 
presentada por el Ejecutivo, esta Comisión, con la finalidad de simplificar la 
mecánica en la determinación del resultado fiscal consolidado, de otorgar mayor 
seguridad jurídica a los contribuyentes de este régimen, así como de adecuarlo a 
las prácticas internacionales y ajustarlo con los cambios efectuados al régimen 
general de la citada Ley del Impuesto sobre la Renta, estima necesario realizar las 
siguientes adecuaciones:  

a) Participación consolidable  

Las sociedades controladoras al igual que las sociedades controladas 
consolidarán su resultado fiscal en la participación consolidable con el objeto de 
evitar distorsiones y simplificar el cálculo del resultado fiscal consolidado.  

b) Eliminación del concepto de controladoras puras  

Esta Dictaminadora conviene en eliminar el concepto de controladoras puras, 
estableciendo un solo concepto de sociedad controladora con el propósito de 
simplificar el procedimiento de cálculo del resultado fiscal consolidado.  

c) Participación accionaria promedio diaria  

La participación accionaria que una sociedad tenga en el capital de otra sociedad 
al cierre del ejercicio corresponde a una participación real, sin embargo no refleja 
las variaciones que se generan durante el ejercicio, por lo que se establece que la 
participación consolidable considere la participación accionaria promedio diaria 
que tenga una sociedad en el capital social de una controlada durante el ejercicio.  
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d) Reinversión de utilidades  

Con el fin de adecuar el régimen de consolidación fiscal a las modificaciones 
establecidas en la Iniciativa de la Ley del Impuesto sobre la Renta, esta Comisión 
considera adecuada la propuesta del Ejecutivo de eliminar la posibilidad de diferir 
parte del impuesto en los términos de los artículos 10 y 57-A de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga, manteniendo dicho esquema mediante 
disposiciones transitorias con el objeto de que se pague el impuesto que se 
hubiera diferido.  

e) Conceptos especiales de consolidación  

Los conceptos especiales de consolidación se eliminan del cálculo del resultado 
fiscal consolidado o pérdida fiscal consolidad, con el objeto de reducir la carga 
administrativa de los contribuyentes de este régimen, por lo que a partir del 
ejercicio fiscal de 2002 las operaciones que se efectúen entre las sociedades 
pertenecientes al mismo grupo que consolida, se realizarán a los precios y montos 
de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. Asimismo, esta Dictaminadora mediante disposiciones 
transitorias regula los efectos de los conceptos especiales de consolidación 
generados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta.  

f) Pérdidas en enajenación de acciones  

El régimen general de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establece que la 
deducción de pérdidas sufridas por concepto de enajenación de acciones sólo 
podrán ser aplicadas contra ganancias obtenidas por el mismo concepto en ese 
ejercicio, por lo que esta Comisión acuerda que en materia de consolidación se 
siga con ese esquema.  

g) Pérdidas fiscales de sociedades controladoras  
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En congruencia con la eliminación del concepto de controladoras puras, esta 
Comisión resuelve que las pérdidas fiscales obtenidas por sociedades 
controladoras que no hubieran podido disminuirse en forma individual de 
conformidad con lo establecido en el régimen general de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y que se hubieran restado en algún ejercicio anterior para 
determinar la utilidad fiscal o la pérdida fiscal consolidada, se adicionarán o se 
disminuirán según corresponda, de la utilidad o pérdida fiscal consolidada del 
ejercicio en que se pierda el derecho a disminuirlas.  

h) Fusión de sociedades  

Cuando se lleve a cabo una fusión de sociedades dentro de un grupo que 
consolida sus resultados fiscalmente, y con motivo de dicho acto desaparezcan 
una o varias de las sociedad controladas, se considerará que existe 
desincorporación de las sociedades que desaparezcan y en el caso de que la 
sociedad que desaparezca sea la controladora, se considerará que existe 
desconsolidación.  

i) Otras modificaciones al régimen de consolidación fiscal  

En virtud de los cambios efectuados a la Iniciativa Ley del Impuesto sobre la 
Renta, esta Comisión Dictaminadora estima necesario realizar las adecuaciones 
pertinentes al régimen de consolidación fiscal, así como precisar otras 
disposiciones que den mayor seguridad jurídica a los contribuyentes que tributan 
en dicho régimen, las cuales entre otras consisten en lo siguiente:  

* El cálculo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, se adecúa con las 
modificaciones efectuadas al procedimiento para la determinación de dicha cuenta 
establecido en el Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

* En el caso de que una sociedad califique como controlada desde su 
constitución, la misma deberá incorporarse al a la consolidación a partir de 
esa fecha.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 870 - 

* El procedimiento de cálculo de la ganancia en enajenación de acciones de 
sociedades controladoras, se equipara con el establecido en el Título II de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 
Capítulo VII  
Del Régimen de las Personas Morales Transparentes  

Esta Comisión considera positivo incorporar este Capítulo, toda vez que la 
finalidad que se persigue es facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, sin que ello les impida continuar con las formas de 
organización económica que actualmente tienen, y que se genere una situación de 
desventaja en relación con contribuyentes de mayor capacidad administrativa y sin 
afectar el desarrollo de la micro, pequeña y mediana industria, la cual se 
constituye como una importante generadora de empleos.  

Por ello, se considera necesario implementar el régimen de las personas morales 
transparentes, mediante el cual la persona moral encargada de agrupar a los 
diversos contribuyentes que la integran, deberá cumplir por si y por cuenta de 
cada uno de sus integrantes con las obligaciones fiscales que tenga a su cargo, en 
base a un régimen de flujo de efectivo.  

Por otra parte, esta Comisión de Hacienda juzga conveniente reestructurar el 
artículo 80 de la Iniciativa para especificar en forma detallada a los contribuyentes 
que deberán tributar conforme a este Capítulo. De igual forma, se acota la 
aplicación de este régimen para establecer que no podrán tributar como personas 
morales transparentes aquellas que presten servicios preponderantemente a otra 
persona que se considera como parte relacionada.  

Aunado a lo anterior, resulta necesario precisar que el régimen también es 
aplicable a las personas morales de derecho agrario que tributen conforme a este 
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Capítulo, así como a las personas morales que se encuentran inscritas en la 
sección especial del Registro Agrario Nacional.  

La que Dictamina estima de suma importancia eliminar la limitante establecida 
para los coordinados que perciban ingresos propios a efecto de que puedan 
tributar bajo este régimen de transparencia.  

De igual forma, esta Comisión considera prudente señalar que no pueden tributar 
en este Capítulo las personas morales que presten servicios de naturaleza previa 
o auxiliar, así como las sociedades controladoras o controladas que tributen en los 
términos del Capítulo VI del Título II, con el propósito de evitar que mediante estas 
figuras jurídicas puedan eludir o evadir el impuesto sobre la renta.  

Resulta necesario establecer en el artículo 80 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, que cuando se realicen actividades en copropiedad y opte por tributar en 
este régimen por conducto de persona moral o coordinado, se considerará como 
representante común a la persona moral o coordinado de que se trate, siendo 
estos, responsables directos de las obligaciones fiscales y precisando que los 
integrantes son responsables solidarios por el incumplimiento.  

Esta Comisión considera conveniente modificar la fracción I del artículo 81 del 
proyecto de nueva Ley, con el fin de precisar que para determinar el porcentaje de 
sus ingresos totales, no deberán considerarse los que se obtengan por la 
enajenación de activos fijos que hubieran estado afectos a su actividad, ya que 
conforme al texto de la Iniciativa, el hecho de vender un activo que por la 
naturaleza de las actividades que realizan es de gran valor, se estaría fuera de los 
requisitos para tributar como personas morales transparentes.  

Asimismo, la que Dictamina considera conveniente, en la fracción III del 
mencionado artículo 81, una definición de coordinado que contemple a los 
integrantes que realicen actividades de autotransporte terrestre de carga o de 
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pasajeros, así como complementarias a dichas actividades, cuando tengan activos 
fijos o activos fijos y terrenos, relacionados directamente con las mismas.  

De igual forma, la que dictamina considera que derivado de las características 
especiales de este sector y de su baja capacidad administrativa, es pertinente que 
quienes tenga ingresos inferiores a $10?000,000.00 puedan aplicar las reglas del 
régimen intermedio de las actividades empresariales.  

Esta Comisión estima conveniente completar la propuesta contemplada en el 
artículo 82 conforme a lo siguiente:  

Con el fin de facilitar a las personas morales trasparentes el pago del impuesto del 
ejercicio se precisa que este deberá pagarse durante el mes de abril del año 
siguiente cuando se trate de personas morales o coordinados y que únicamente 
tengan como integrantes a personas físicas y en el mes de marzo se presente la 
declaración de la persona moral o coordinado que no se encuentre en el supuesto 
anterior.  

De igual manera, es importante establecer que las personas morales 
transparentes deben cumplir con las obligaciones formales de retención y de 
entero que establezcan las disposiciones fiscales.  

Asimismo, esta Dictaminadora estima necesario permitir el libre tránsito de fondos 
y bienes de un mismo permisionario integrante de dos o más personas morales 
dentro de un mismo coordinado, en virtud de que dicha transferencia no tiene un 
beneficio económico y, por lo tanto, al gravarla se perjudicaría económicamente a 
los integrantes de las personas morales transparentes.  

En referencia al artículo 82, esta Comisión estima conveniente adicionar un último 
párrafo, para facilitar que las personas morales transparentes se agrupen con el 
objeto de realizar gastos comunes, y poder hacer deducible la parte proporcional 
de dichos gastos.  
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Se considera importante modificar el esquema del artículo 84, para establecer que 
cuando las personas físicas o morales obtengan ingresos exclusivamente del 
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros y cumplan con sus obligaciones 
fiscales por conducto de varios coordinados, dichas personas físicas o morales 
deberán calcular y enterar el impuesto sobre la renta que les corresponda. Los 
contribuyentes que se encuentren en este supuesto podrán optar por considerar 
como pago definitivo el que realice cada coordinado por su cuenta a la tasa del 
35% tratándose de personas morales ó a la tasa máxima aplicable sobre el 
excedente del límite inferior que se establezca en la tarifa aplicable a las personas 
físicas.  

Asimismo, esta Comisión estima conveniente precisar que las personas físicas 
integrantes de personas morales que realicen actividades de autotransporte 
terrestre de carga o de pasajeros, puedan optar por cumplir con las obligaciones 
fiscales de manera individual, aun cuando la documentación que ampare la 
propiedad de dichos vehículos se encuentre a nombre de la persona moral y 
siempre que se cumplan los requisitos propuestos en este ordenamiento.  

La que Dictamina estima acertado las modificaciones al artículo 86 de la Ley del 
ISR en el cual se obliga a las personas morales a inscribirse en el Registro 
Federal de Contribuyentes y se faculta al SAT a otorgar facilidades administrativas 
para el cumplimiento de las obligaciones fiscales.  

No obstante lo anterior, se juzga conveniente incorporar un último párrafo a dicho 
artículo, en el que se señale que cuando las personas morales cumplan por 
cuenta de sus integrantes con las obligaciones establecidas en el Capítulo VII de 
la citada Ley y dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales, sus 
integrantes no estarán obligados a realizar el citado dictamen.  

Cabe indicar que, meditante disposición transitoria, se establece un estímulo fiscal 
por los ejercicios fiscales de 2002 a 2006 a los contribuyentes que se dediquen 
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, 
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consistente en un crédito fiscal por el monto de las erogaciones que realicen para 
mejorar su productividad y eficiencia aplicable únicamente contra el ISR.  

En el caso de que las erogaciones sean superiores al crédito fiscal, el excedente 
se podrá considerar como crédito fiscal y aplicarse en los ejercicios siguientes, sin 
que en ningún caso se exceda el por ciento máximo acreditable para cada 
ejercicio.  

Asimismo, esta Soberanía propone establecer la facultad al Servicio de 
Administración Tributaria para emitir facilidades de comprobación de compras, al 
sector del autotransporte terrestre de carga o pasajeros, necesarias para efectuar 
adecuadamente sus operaciones.  

Capítulo VIII  
De las obligaciones de las Personas Morales  

Esta Comisión Dictaminadora coincide con las modificaciones propuestas al 
Capítulo VIII "De las Obligaciones de las Personas Morales", ya que con ellas los 
particulares se ven beneficiados con facilidades que, además de otorgarles mayor 
seguridad jurídica, dan celeridad al cumplimiento de sus obligaciones. Estas 
modificaciones consisten principalmente en efectuar el pago de contribuciones vía 
transferencia electrónica de fondos, presentar declaraciones fiscales vía Internet y 
en eliminar diversas declaraciones informativas y avisos.  

Sin embargo, la que Dictamina considera conveniente sugerir que algunas 
declaraciones informativas que, conforme a la Iniciativa deben presentarse junto 
con la del ejercicio, lo hagan a más tardar el 15 de febrero de cada año. Lo 
anterior tiene por objeto facilitar la carga administrativa de los contribuyentes 
personas físicas, pues al contarse con la información en el mes de febrero, las 
autoridades fiscales podrán estar en posibilidad de elaborar propuestas de 
declaraciones que faciliten el cumplimiento de las obligaciones fiscales de las 
personas físicas.  
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De igual forma, se sugiere establecer la obligación a las personas morales que 
hagan pagos de dividendos o utilidades distribuidas, a presentar dentro de los 10 
días siguientes a aquel en que se realice el pago la información sobre el nombre, 
domicilio y registro federal de contribuyentes, de cada una de las personas a 
quienes les efectuaron dichos pagos.  

Asimismo, en el proyecto de Ley presentado por el Ejecutivo Federal, se propone 
incorporar algunas disposiciones contenidas en el Capítulo VII del Título IV de la 
Ley que se abroga, como son: la obligación de llevar una cuenta de utilidad fiscal 
neta, de determinar la utilidad distribuida en reducciones de capital o liquidaciones 
y de proporcionar constancia tratándose de pagos por concepto de dividendos o 
utilidades, modificaciones que a juicio de esta Dictaminadora son adecuadas, toda 
vez que se trata de obligaciones que deben cumplir los contribuyentes del Título II.  

Del análisis efectuado a la forma en que se regula la cuenta de utilidad fiscal neta, 
esta Soberanía considera acertada la propuesta del Ejecutivo Federal y 
únicamente se proponen cambios derivados de la propuesta de esta 
Dictaminadora de que se consideren los dividendos o utilidades pagados.  

Asimismo, la que suscribe juzga conveniente modificar la mecánica para 
determinar la utilidad distribuida en el caso de que la sociedad emisora compre 
sus acciones. Los cambios consisten en considerar la recompra de acciones 
colocadas entre el gran público inversionista y en que la utilidad distribuida se 
determinará restando al capital contable el saldo de la cuenta de capital de 
aportación a la fecha de la adquisición, estando obligado a pagar el impuesto 
siempre que no provenga del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta.  

Aunado a lo anterior y en congruencia con las modificaciones efectuadas por esta 
Comisión en materia de costo fiscal de las acciones, así como de una eliminación 
de la definición de capital contable, se propone hacer las modificaciones 
necesarias al artículo 90 de la Ley que se dictamina.  
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Capítulo IX  
De las Facultades de las Autoridades  

La que Dictamina estima acertado que en el Capítulo de las Facultades de las 
Autoridades se continúen estableciendo los por cientos aplicables a los ingresos 
brutos declarados o estimados presuntivamente a fin de determinar la utilidad 
fiscal y se establezcan las facultades para modificar la utilidad o pérdida fiscal 
mediante la determinación presuntiva de precios y contraprestaciones en partes 
no relacionadas, así como los supuestos para que las autoridades fiscales 
consideren dividendos, los intereses que ciertas personas morales pagan al 
extranjero.  

Título III  
De las Personas Morales con Fines no Lucrativos  

En la Nueva Ley del ISR, el Ejecutivo propone que se siga estableciendo un Título 
III, para quienes no son contribuyentes del gravamen que establece esta Ley, 
como lo son las sociedades y asociaciones de carácter civil, las sociedades 
cooperativas y en forma general las personas morales distintas de las 
comprendidas en el Título II, salvo que sus integrantes deben considerar como 
ingresos gravables, los que les corresponda de las personas morales, inclusive 
aquellos que no les hayan sido distribuidos.  

Sin embargo, la que Dictamina considera que la nomenclatura del título referido da 
la idea de que se esta regulando en Ley a contribuyentes que no son causantes 
de este gravamen, por lo que con el fin de precisar al tipo de contribuyentes que 
quedan comprendidos dentro del título se modifica su nomenclatura para quedar 
como sigue: "De las Personas Morales con Fines no Lucrativos".  

Por otra parte, en la Iniciativa que se analiza, se establece que cuando la mayoría 
de los integrantes de dichas personas morales sean contribuyentes del Titulo IV, 
Capítulo II, Secciones I o II de la Ley en dictamen, el remanente distribuible se 
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calculará sumando los ingresos y las deducciones que correspondan, lo que es 
incorrecto, ya que a los ingresos se le deben disminuir las deducciones 
correspondientes, por tal motivo deberá ser modificado el artículo 94.  

En virtud de que fue publicada en meses pasados la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, esta Comisión estima necesario modificar el artículo 96, fracción XII, para 
considerar como persona moral con fines no lucrativos a las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, siempre que cumplan con lo dispuesto en la 
nueva Ley de Ahorro y Crédito Popular que las regula.  

Derivado de las modificaciones realizadas de distribución de dividendos percibidos 
por personas morales, residentes en México mismas que ya fueron comentadas, 
esta Comisión juzga pertinente hacer algunas precisiones en el artículo 101 de la 
Iniciativa, a fin de homologar este tratamiento a las personas morales con fines no 
lucrativos.  

Por otra parte, esta Dictaminadora considera conveniente efectuar modificaciones 
respecto de las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles de 
impuesto, a fin de precisar con mayor claridad las entidades que pueden recibir 
dichos donativos, además de ser necesario incluir entidades que por la naturaleza 
de las actividades que realizan y que coadyuvan con obras de beneficio social 
para el país es indispensable considerarlas en éste régimen fiscal.  

En tal sentido, se está considerando como instituciones de asistencia o de 
beneficencia y como sociedades o asociaciones civiles organizadas sin fines de 
lucro a los que tengan como beneficiarios a personas, sectores y regiones de 
escasos recursos que realicen actividades para lograr mejores condiciones de 
subsistencia y desarrollo a las comunidades indígenas y a los grupos vulnerables 
por edad, sexo o problemas de discapacidad, dedicadas, entre otros, a la atención 
de requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, 
rehabilitación médica, asistencia jurídica para la tutela de los derechos de 
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menores y para la readaptación social, así como a la rehabilitación de alcohólicos 
y fármaco dependientes.  

También se comprende a la promoción y difusión de las actividades artísticas en 
general, a la protección, conservación, restauración y recuperación del patrimonio 
cultural, así como el arte de las comunidades indígenas en todas sus 
manifestaciones primigenias; establecimiento de bibliotecas y el apoyo a las 
actividades y objetivos de los museos.  

Se incluye a las actividades relacionadas con la preservación de la flora y la fauna, 
del ambiente ecológico y su restauración, así como a la reproducción y protección 
de las especies en extinción y la conservación de su hábitat.  

Aunado a lo anterior, con el objeto de reestructurar las obligaciones a cargo de las 
personas morales con fines no lucrativos, para la que Dictamina resulta pertinente 
cambiar de ubicación la redacción de algunos párrafos de la fracción III, del 
artículo 103 de la Ley en análisis, para incluirse en la fracción VI, de ese mismo 
artículo.  

Asimismo, se modifica el segundo párrafo del artículo 103, a fin de que los 
sindicatos obreros y los organismos que los agrupen en todos los casos se 
encuentren obligados a llevar contabilidad y expedir comprobantes, con el objeto 
de evitar prácticas de evasión y elusión fiscales.  

Derivado de las modificaciones aprobadas por esta Soberanía a la Ley de 
Sociedades de Inversión y de que las sociedades de inversión se han constituido 
como un vehículo para los pequeños ahorradores, esta Dictaminadora propone 
establecer un régimen que facilite el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 
sus integrantes o accionistas, que conforme a la nueva propuesta de intereses y 
ganancias de capital deberán cumplir.  

Así, derivado del cambio de nomenclatura establecido en la Ley de Sociedades de 
Inversión, se modifica la denominación en la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
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las sociedades de inversión comunes, al de sociedades de inversión de renta 
variable.  

Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora considera necesario efectuar 
importantes modificaciones al régimen fiscal de las sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda, a fin de que su régimen fiscal sea congruente con las 
modificaciones en materia de intereses que más adelante se comentarán.  

En este sentido, se propone que las sociedades de inversión en instrumentos de 
deuda no sean contribuyentes del impuesto sobre la renta, característica que 
actualmente tienen dichas sociedades. Sin embargo, se propone que los intereses 
que sean pagados a dichas sociedades sean acumulables para los integrantes o 
accionistas de las sociedades de inversión, los cuales se encontrarán obligados a 
acumular a sus demás ingresos del ejercicio, el monto de los ingresos por 
concepto de intereses.  

Asimismo, se establece que la retenciones que se efectúen a la sociedad de 
inversión por los intereses que perciba, serán acreditables para sus integrantes o 
accionistas en la proporción en la que dichos intereses correspondan a cada uno 
de ellos de acuerdo a su inversión.  

Por lo que se refiere a la ganancia en la enajenación de las acciones de la 
sociedad de inversión en instrumentos de deuda, se propone establecer una 
mecánica específica para determinarla, en la que se deberá adicionar al monto 
original actualizado, el monto de los intereses acumulados por la sociedad de 
inversión y al resultado obtenido se disminuirá del ingreso obtenido por la 
enajenación de las acciones.  

En el caso de que los contribuyentes obtengan pérdidas, se propone un régimen 
que permite la amortización de dichas pérdidas de una manera más amplia que el 
actual, lo que deriva en una mayor neutralidad del régimen.  
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Con el objeto de que el sistema propuesto para las sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda opere adecuadamente, se propone que éstas informen a 
sus accionistas o integrantes el monto de los intereses nominales y reales 
percibidos, así como el monto de las retenciones que les corresponda acreditar y, 
en su caso, el monto de la pérdida deducible que hubiesen tenido. Lo anterior, con 
el fin de que los contribuyentes puedan calcular adecuadamente el ingreso que 
deberán acumular en el ejercicio.  

Es importante señalar, que el esquema fiscal propuesto no genera una carga 
administrativa adicional a los contribuyentes que tengan inversiones en 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda, ya que serán éstas mismas 
las que efectuaran los cálculos necesarios para determinar el monto del ingreso 
que sus integrantes o accionistas deben acumular a sus demás ingresos del 
ejercicio. Igualmente, no se genera una carga adicional a este tipo de sociedades, 
pues éstas cuentan con la información necesaria para determinar el monto de los 
intereses y la ganancia por la enajenación de acciones obtenido por sus 
integrantes.  

Asimismo y derivado del esquema de integración que se propone, esta Soberanía 
considera adecuado que las sociedades de inversión proporcionen al Servicio de 
Administración Tributaria la información que conste en las constancias que expida 
a sus integrantes, a fin de que las autoridad cuente con los elementos 
indispensables para emitir las propuestas de declaraciones que faciliten el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes.  

Por lo que se refiere a las sociedades de inversión de renta variable, esta 
Soberanía considera acertado que las mismas se sigan considerando como 
personas morales no lucrativas, manteniendo en esencia el mismo régimen fiscal 
que actualmente tienen.  
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Título IV  
De las Personas Físicas  
Disposiciones Generales  

En la Ley que se dictamina se señala en el Título IV el tratamiento relativo a todos 
los ingresos que obtengan las personas físicas residentes en territorio nacional. 
Los ocho primeros Capítulos se refieren a diversos ingresos por los que se paga 
este gravamen y los dos últimos establecen los requisitos de las deducciones y lo 
concerniente a la declaración anual.  

Al realizar el análisis de esta Ley, se considera acertada en términos generales la 
nueva estructura del Título relativo a las personas físicas, sin embargo, la 
Comisión estima necesario realizar ciertas adecuaciones en algunos puntos.  

Así, derivado de las modificaciones realizadas al régimen de dividendos o 
utilidades percibidos por personas morales, esta Comisión estima necesario que 
se efectúen una serie de adecuaciones al artículo 105, esto con el fin de 
homologar el tratamiento que se aplica a las personas morales con el que debe 
ser aplicado para personas físicas.  

En principio, esta Dictaminadora considera necesario reubicar la obligación de las 
personas físicas de acumular a sus demás ingresos, los derivados de dividendos o 
utilidades distribuidos por personas morales a un Capítulo específico de la Ley, 
por lo que propone crear el Capítulo VIII "De los Ingresos por Dividendos y en 
General por las Ganancias Distribuidas por Personas Morales"  

Derivado de lo anterior, la que Dictamina considera de suma importancia 
establecer en este nuevo Capítulo VIII del Título IV de la Ley de ISR, que se 
deben considerar dividendos o utilidades distribuidas, a los intereses a que se 
refiere el artículo 123 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y a las 
participaciones en la utilidad que se paguen a favor de obligacionistas u otros, por 
sociedades mercantiles residentes en México o por sociedades nacionales de 
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crédito, toda vez que la carencia de una regulación clara de los mismos, podría 
prestarse a actos de elusión y evasión fiscal, ello en detrimento del Erario Federal.  

Esta Comisión Dictaminadora considera necesario establecer los supuestos en los 
que se considera que existe la distribución de un dividendo o utilidad (dividendos 
fictos), con el fin de que exista certeza sobre el objeto del gravamen que otorgue 
seguridad jurídica a los contribuyentes del impuesto.  

Asimismo, con el objeto de un mejor control de las obligaciones fiscales y de evitar 
practicas de evasión y elusión, la que Dictamina considera necesario establecer la 
obligación de que las personas físicas que obtengan ingresos por prestamos, 
donativos y premios, que en lo individual o en su conjunto excedan de un 
$1?000,000.00, informen a la autoridad de dichos ingresos.  

Por otra parte, esta Comisión considera importante precisar que sólo aquellos 
contribuyentes que están obligados a presentar declaración del ejercicio, para 
efectos de determinar si en un año de calendario realizaron erogaciones 
superiores a sus ingresos, y no la presentan, se deberá considerar como 
presentada sin ingresos, por lo tanto debe ser modificado el artículo 106 de la Ley 
en análisis.  

Asimismo, con el objeto de evitar prácticas de elusión y evasión fiscal por parte de 
aquellos contribuyentes personas físicas que no se encuentran obligados a 
presentar declaración del ejercicio, esta Dictaminadora considera procedente 
adicionar un párrafo al artículo 106 para efectos de considerar los ingresos que 
obtengan las personas físicas a través de las constancias de retención que les 
hayan expedido las personas que les efectúan algún pago.  

El artículo 108 de la Iniciativa en estudio, se señalan los ingresos por los cuales 
las personas físicas no están obligadas al pago del ISR, sin embargo, la que 
Dictamina considera oportuno efectuar una serie de modificaciones a dicho 
precepto legal, mismas que se indican a continuación:  
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En principio y con el objeto de proteger los ingresos de los trabajadores, esta 
Comisión que dictamina considera necesario incorporar en la Iniciativa presentada 
por el Ejecutivo, los conceptos exentos para dichos trabajadores tal y como 
actualmente se encuentran regulados en el artículo 77 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, con lo cual dichos contribuyentes no tendrán 
afectación alguna en sus ingresos.  

En la Iniciativa en comento, se estableció en el artículo 108, fracción XI, inciso b) 
que no se pagará el ISR por la obtención de los ingresos derivados de la 
enajenación de acciones u otros títulos valor que se efectúan a través de bolsa de 
valores autorizada o en mercados de amplia bursatilidad.  

No obstante lo anterior, y derivado de la propuesta de establecer la obligación de 
que las personas físicas acumulen la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
ejercicio, es indispensable que se limite dicha exención y, por lo tanto, solo 
permanezcan exenta la enajenación de acciones a través de la Bolsa Mexicana de 
Valores, siempre que hubiesen sido adquiridas en oferta pública de venta y que la 
emisora de las acciones hubiese colocado entre el gran público inversionista el 
35% de todas sus acciones, además de que deberá mantenerse dicho porcentaje 
de colocación durante cinco años anteriores al momento de la enajenación de las 
acciones. Con lo anterior, únicamente se exenta a aquéllas acciones altamente 
bursátiles y se evitan maniobras de evasión y elusión en el pago del impuesto 
respecto de venta de empresas a través de bolsa de valores, que sí deben estar 
gravadas por la Ley.  

Igualmente, esta Dictaminadora considera conveniente realizar modificaciones en 
la fracción XII del artículo en estudio, derivado del nuevo esquema fiscal de 
intereses, a fin de establecer como intereses exentos únicamente aquellos que 
sean pagados por instituciones de crédito que provengan de cuentas de cheques, 
para el depósito de nóminas, depósitos de ahorro o los pagados por sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo y por las sociedades financieras populares, 
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cuyo saldo promedio diario de la inversión no exceda de cinco salarios mínimos 
generales elevados al año.  

La anterior medida permitirá que en la declaración anual se graven sólo los 
intereses pagados por arriba de la inflación y que se beneficien con la exención los 
pequeños ahorradores que generalmente perciben rendimientos por debajo de la 
inflación.  

Por otra parte, se establece la exención de los intereses de los títulos de largo 
plazo, con un periodo de vencimiento no inferior a tres años, cuya tasa de interés 
sea un por ciento fijo por periodos no menores de seis meses y que la persona 
física mantenga la propiedad del título hasta su vencimiento. Asimismo, se 
establece la exención a los provenientes de deuda colocada a cargo del Gobierno 
Federal.  

Las distorsiones que generan estas exenciones y la relativa iniquidad que implican 
al mantener libres de impuesto estos rendimientos, que por lo general los obtienen 
las personas de mayores ingresos, no justifican su permanencia, aun cuando el 
efecto que pueda tener el eliminarlas sea una eventual alza en la tasa de interés 
de la deuda pública, que podría encarecer el financiamiento del Gobierno Federal. 
Sin embargo, por otra parte, el gobierno dejará de competir con ventajas 
tributarias para obtener recursos del público, de modo que podría bajar la tasa de 
la deuda privada hoy gravada, ayudando a una mejor asignación de recursos e 
impulsando la inversión privada. Por lo tanto, esta Comisión determina eliminar la 
citada exención de estos intereses, estableciendo un esquema de transición a 
partir del ejercicio de 2003 y hasta que la tasa de interés se pueda revisar o se 
revise conforme con las condiciones pactadas en la emisión de dicho títulos o 
bonos, para los títulos adquiridos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
que se dictamina.  

De la misma manera, la que Dictamina estima conveniente dejar la exención a que 
se refiere la fracción XIII del multicitado artículo, únicamente para aquellas 
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cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus 
beneficiarios cuando ocurra el riesgo amparado en la póliza contratada, toda vez 
que los demás supuestos generados por los instrumentos de seguros son 
rendimientos que por su misma naturaleza deben encontrarse gravados.  

Asimismo, esta Soberanía considera necesario establecer como exención los 
ingresos derivados de la enajenación de derechos parcelarios, con el objeto de 
que no se vean afectados los contribuyentes del sector primario, que actualmente 
cuentan con dicha exención en los términos del artículo 77 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga.  

Esta Comisión considera conveniente la eliminación del supuesto de exención 
para aquellos ingreso que obtengan las personas físicas derivados de loterías, 
rifas, sorteos o concursos, cuando el valor de los mismos no exceda de $1.00, ya 
que actualmente no existen premios inferiores a dicha cantidad, lo que implica que 
la disposición sea inoperante en la práctica.  

Debido a que el sistema fiscal debe ser equitativo y eficiente, la que Dictamina 
estima conveniente se elimine de la Iniciativa de Ley el régimen de derechos de 
autor, toda vez que su actual regulación constituye un tratamiento preferencial, 
cuya permanencia no se justifica, por lo cual los contribuyentes que obtengan 
ingresos por concepto de derecho de autor, deberán pagar su impuesto en los 
términos del Capítulo II, Sección I.  

Resulta importante destacar que estos contribuyentes no se verán afectados con 
la eliminación de su régimen fiscal, en virtud de que determinarán sus obligaciones 
fiscales con base en el sistema de flujo de efectivo propuesto para los ingresos 
provenientes de actividades empresariales o profesionales.  

Derivado de que el Capítulo II del Título IV de Renta, engloba tanto a 
contribuyentes que realizan actividades empresariales o prestan servicios 
profesionales, resulta necesario reformar el antepenúltimo párrafo del artículo 108 
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de la Iniciativa con el fin de que la limitante que se establece para aplicar diversas 
exenciones también le son aplicables a los contribuyentes con actividades 
profesionales.  

Capítulo I  
De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado  

En la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente se establecen en el Capítulo I del 
Título IV las disposiciones relativas al régimen de los salarios y demás 
prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones recibidas como 
consecuencia de la terminación laboral.  

En la Iniciativa se siguen manteniendo las disposiciones aplicables a los ingresos 
por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado en 
el Capítulo I del Título IV. Sin embargo, existen algunas adecuaciones que son 
necesarias realizar como las que a continuación se indican:  

En principio y derivado de la inconstitucionalidad declarada por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, respecto del artículo 78-A de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se abroga, esta Dictaminadora considera necesario eliminar de la 
iniciativa a dictamen el artículo 110, que en términos generales regula los ingresos 
en servicios, de la misma forma que el actual artículo 78-A.  

Derivado de las modificaciones que se realizan en este dictamen a la tasa 
propuesta por el Ejecutivo Federal en su Iniciativa, es necesario que deba 
modificarse la tarifa del artículo 113 de la referida Iniciativa, a fin de ajustarse con 
base en una tasa marginal máxima del 40%, por lo que todas aquellas 
disposiciones que se refieren a la tarifa aplicable a personas físicas se deberán 
ajustar tomando dicha tasa marginal máxima.  
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Aunado a lo anterior, y con objeto de brindar mayor seguridad jurídica a los 
contribuyentes, se establece que para la determinación de la retención de la 
gratificación anual, PTU, prima dominical y prima vacacional, el cálculo se 
realizará de conformidad con el Reglamento de esta Ley.  

Con relación a las obligaciones que tienen que cumplir las personas físicas, esta 
Comisión considera importante que se reduzca el rango de ingresos que se 
establecen en la Ley que se dictamina, para efectos de presentar o no la 
declaración anual, toda vez que en la medida en que un mayor número de 
contribuyentes cumpla con la obligación de presentar declaración anual, la 
autoridad fiscal contará con un mejor control de las obligaciones de los 
contribuyentes. Por lo tanto, las personas físicas que obtengan ingresos anuales a 
partir de $300,000.00, estarán obligados a presentar declaración.  

Por otra parte, en el caso de las personas físicas se mantiene la tarifa con una 
tasa máxima marginal del 40%, no aceptándose la reducción que el Ejecutivo 
Federal proponía para los contribuyentes de mayores ingresos. Igualmente, se 
mantiene el subsidio que contempla actualmente la Ley del Impuesto sobre la 
renta con las modificaciones que este Congreso aprobó en noviembre pasado 
respecto de la mecánica para determinar la proporción del subsidio acreditable.  

En el mismo sentido, tampoco se acepta la reducción del crédito al salario 
propuesta por el ejecutivo, por lo que el mismo se deja en los términos actuales.  

Capítulo II  
De los ingresos por actividades profesionales  

En la Ley del ISR vigente se contemplan dentro del Capítulo II del Título IV 
aquellas remuneraciones por honorarios y en general por la prestación de un 
servicio personal independiente. Al realizar el análisis de la iniciativa, esta 
Comisión considera acertada la sugerencia del Ejecutivo para integrar a las 
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personas físicas con actividades empresariales con aquellas personas físicas con 
actividades profesionales.  

Capítulo III  
De los ingresos por las actividades empresariales  

Derivado de lo anterior, se considera apropiado que dichas personas físicas con 
actividades empresariales tributen bajo un sistema de flujo de efectivo, 
acumulando sus ingresos en el momento en que los mismos sean efectivamente 
percibidos en efectivo, en bienes o servicios, toda vez que dicha mecánica permite 
eliminar en este régimen los ajustes por inflación que anteriormente debían 
realizar las personas físicas respecto de los ingresos en crédito que tuvieran y 
sobre los cuales ya habían pagado el impuesto, eliminándose con ello la 
homologación con el régimen de personas morales y haciéndolo más equitativo.  

No obstante lo anterior, y con el fin de dar seguridad jurídica a los contribuyentes, 
se juzga necesario precisar en el artículo 120 que los contribuyentes perciben 
ingresos preponderantemente por actividades empresariales o prestación de 
servicios profesionales, siempre que dichos ingresos representen más del 50% de 
los ingresos acumulables y no totales, como se señala en la Iniciativa en estudio.  

Respecto de las deducciones de activos fijos, cuando estos constituyan activos 
circulantes por la actividad que desarrolla el contribuyente, la que Dictamina 
conviene que los mismos debieran ser deducidos como inversiones y no como 
gastos, toda vez que ello se prestaría de igual forma para actos de planeación 
fiscal.  

Derivado de la consideración por parte de esta Comisión de eliminar del régimen 
de derechos de autor, misma que fue dictaminada con anterioridad, deberá ser 
eliminado el texto del artículo 133 de la Iniciativa en análisis.  
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Sección II  
Del régimen intermedio de las personas  
físicas con actividades empresariales  

Dentro de este nuevo régimen que se dictamina, resulta acertado el que se 
comprendan disposiciones que faciliten el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales para aquellos contribuyentes personas físicas con actividades 
empresariales que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos 
por sus actividades empresariales inferiores a $4´000,000.00, toda vez que con 
ello se hace más equitativo el sistema fiscal.  

No obstante lo anterior, esta Dictaminadora considera necesario aclarar la 
nomenclatura de la Sección II, Capítulo II, del Título IV de Renta, en virtud de que 
dicho régimen únicamente es aplicable a las actividades empresariales, como se 
puede advertir del contexto de los artículos que lo regulan y de la propia intención 
del Ejecutivo, plasmada en la exposición de motivos.  

En este sentido, esta Comisión ha procedido a eliminar de la nomenclatura de la 
Sección en comento la referencia que se hace a las actividades profesionales, ya 
que dichos contribuyentes no pueden tributar en los términos de dicha Sección.  

Respecto de las deducciones de activos fijos, cuando estos se traten de 
automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones y remolques 
empleados para la actividad que desarrolla el contribuyente, la que Dictamina 
estima conveniente establecer que los mismos deben deducirse aplicando la 
deducción lineal regulada en el Título II de la nueva Ley, manteniendo la 
deducción de las demás erogaciones que realicen los contribuyentes en los 
términos propuestos por en el artículo 136 de la Iniciativa en comento.  

Por último, se establece la posibilidad de que los contribuyentes dedicados 
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras, 
cuyos ingresos en el ejercicio anterior no hubieran excedido de 10 millones de 
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pesos, también apliquen la regla de contabilidad simplificada establecida en esta 
sección.  

Sección III  
Del régimen de pequeños contribuyentes  

En la Ley del ISR vigente se establece en el Título IV, Capítulo VI, Sección III el 
régimen aplicable a los pequeños contribuyentes, en virtud de que dicho régimen 
hace más equitativo el sistema fiscal al establecer características especiales para 
aquellos contribuyentes con una capacidad contributiva menor, esta Comisión 
estima acertada la propuesta del Ejecutivo Federal de seguir manteniendo en la 
Ley en estudio, el citado régimen.  

No obstante lo anterior, al realizar el análisis de la Sección, esta Comisión 
considera conveniente realizar las siguientes adecuaciones:  

Adicionalmente, esta Dictaminadora propone reducir el límite de ingresos para 
tributar en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, con la finalidad de 
contemplar únicamente a los contribuyentes con una baja capacidad 
administrativa verdadera, para que aquellos con un mayor nivel de ingresos y 
capacidad administrativa tributen en el nuevo Régimen Intermedio, el cual ofrece 
un esquema sencillo de tributación que no se encuentra limitado a contribuyentes 
que realicen operaciones con el público en general.  

Asimismo, esta Comisión considera adecuado modificar la Iniciativa a fin de 
establecer una tasa del 1% sobre los ingresos brutos, ello con el objeto de permitir 
a las Entidades Federativas gravar a este tipo de contribuyentes con un impuesto 
que no podrá exceder del 2%, lo que permitirá fortalecer el federalismo y los 
ingresos tributarios de las Entidades Federativas. En este sentido, la que 
Dictamina conviene en establecer un artículo en la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, que permita a los Estados gravar los ingresos de estos contribuyentes.  
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La que Dictamina estima que debe excluirse de la aplicación del Régimen de 
Pequeños Contribuyentes a todos aquellos que enajenen mercancías de 
procedencia extranjera, ya que no podrían emitir los comprobantes que cumplan 
los requisitos que establecen las disposiciones fiscales para acreditar la legal 
estancia de la mercancía de importación, lo que puede provocar prácticas de 
evasión fiscal.  

Aunado a lo anterior y en virtud de que los contribuyentes que enajenen 
mercancías de procedencia extranjera pueden acceder al régimen intermedio de 
las actividades empresariales, esta Comisión está modificando el artículo 137 para 
excluir de la aplicación del régimen de pequeños contribuyentes a aquellos que 
enajenen mercancías de procedencia extranjera.  

En la Iniciativa presentada por el Ejecutivo se consideró otorgar a los 
contribuyentes cuyos ingresos por comisión, mediación, agencia, representación, 
correduría, consignación, distribución o espectáculos públicos, y no excedieran 
éstos del 25% de los ingresos que obtuvieron en el ejercicio inmediato anterior, el 
poder tributar en el Régimen de Pequeños Contribuyentes.  

No obstante lo anterior, esta Comisión estima pertinente eliminar dicho beneficio 
con el objeto de evitar prácticas de evasión y elusión fiscal, aunado al hecho de 
que estos contribuyentes pueden acceder a un régimen sencillo como lo es el del 
régimen de las actividades empresariales y profesionales.  

De otra parte, se están rectificando los factores aplicables para el cálculo de la 
participación de las utilidades de las empresas que resulte a cargo del 
contribuyente, ello derivado de la modificación propuesta a la tasa del ISR.  

Asimismo, esta Dictaminadora estima acertada la propuesta de establecer la 
obligación para los pequeños contribuyentes de expedir notas de ventas por todas 
sus operaciones, a fin de crear mejores mecanismos de control que permitan 
fiscalizar eficazmente a este sector de contribuyentes. Sin embargo, se establece 
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que el SAT expida reglas de carácter general para establecer la posibilidad de 
liberar de la obligación de referencia tratándose de operaciones menores a 
$50.00.  

El Ejecutivo Federal, con el objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales a cargo de las personas físicas con actividades empresariales, cuya 
capacidad administrativa es reducida, propone en la Iniciativa en estudio 
establecer un régimen fiscal intermedio.  

Capítulo III  
De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal 
de inmuebles  

La Dictaminadora considera acertado establecer en el Capítulo III del Título IV de 
la Iniciativa en estudio, las disposiciones aplicables a los ingresos por 
arrendamiento.  

También estima correcto que se definan los ingresos por otorgar el uso o goce 
temporal de inmuebles en el presente Capítulo en análisis, a la vez que se 
establezca que los ingresos en crédito se declararán y se calculará el impuesto 
correspondiente a los mismos hasta el año de calendario en que sean cobrados.  

Por otra parte, la que Dictamina estima necesario modificar la deducción ciega 
propuesta por el Ejecutivo Federal, a fin de que esta aplique al 35% de los 
ingresos, para todo tipo de arrendamiento. Con ello se atiende a la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que declaró inconstitucional 
que se otorgue la deducción al 50% sólo a los arrendamientos de casa habitación 
y no a los comerciales.  

Resulta acertado para la que Dictamina el establecer para las personas físicas que 
obtengan estos ingresos por arrendamiento, el efectuar tres pagos provisionales a 
cuenta del impuesto anual; asimismo, el relevarlos de la obligación de efectuar los 
pagos provisionales a los arrendadores que únicamente obtengan ingresos por el 
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otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles, inferiores a diez 
salarios mínimos generales en un mes.  

Se considera adecuada la adición de una fracción IV al artículo 145 para señalar 
que los contribuyentes tendrán la obligación de conservar la contabilidad y los 
comprobantes de los asientos respectivos, así como aquellos necesarios para 
acreditar que se ha cumplido con las obligaciones fiscales, de conformidad con lo 
previsto por el Código Fiscal de la Federación. Esto, con el propósito de dar 
certeza jurídica a los contribuyentes.  

Visto lo anterior, la Comisión estima acertada la propuesta en estudio relativa a la 
de gravar los ingresos por arrendamiento y en general por el uso o goce temporal 
de inmuebles en los términos planteados, haciéndose las precisiones de forma 
que no repercuten en el contenido y fondo de los preceptos contenidos en este 
Capítulo.  

Capítulo IV  
De los ingresos por enajenación de bienes  

Dentro de este régimen resulta acertado el que se grave en general toda 
transmisión de propiedad de bienes, salvo por causa de muerte, donación y otros; 
asimismo, de que el impuesto anual se calcule sobre la diferencia entre los 
ingresos y las deducciones autorizadas.  

Se establecen como deducciones autorizadas, entre otras, el costo comprobado 
de adquisición, el importe de las inversiones hechas en construcciones, mejoras y 
ampliaciones, los gastos notariales de adquisición o enajenación, las comisiones o 
mediaciones pagadas por el enajenante y las pérdidas sufridas en la enajenación 
de inmuebles.  

Se permite ajustar el costo comprobado de adquisición y se efectúan pagos 
provisionales por cada operación, aplicándose una tarifa.  
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Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago provisional será igual al 
20% del monto total de la operación. En las operaciones consignadas en 
escrituras públicas, los fedatarios públicos deben calcular el impuesto bajo su 
responsabilidad y enterarlo en las oficinas autorizadas.  

La que Dictamina estima acertada la propuesta relativa a gravar los ingresos por 
enajenación de bienes en los términos planteados. Sin embargo, considera que 
debe adicionarse en el texto del artículo 154 de la Iniciativa en estudio, la 
obligación para los fedatarios públicos de presentar declaración respecto de las 
operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior, con base en la 
información que al efecto se establezca en el Código Fiscal de la Federación, con 
el objeto de contar con un mecanismo de control que permita una mejor 
fiscalización de las operaciones que se realizan bajo el Capítulo en estudio.  

Asimismo, esta Soberanía considera necesario efectuar diversas adecuaciones al 
régimen de enajenación de acciones, a fin de adecuarlo al esquema que se 
propone en materia de ganancias en la enajenación de acciones a través de bolsa 
de valores.  

Capítulo V  
De los ingresos por adquisición de bienes  

En la Ley que se dictamina, específicamente dentro del presente Capítulo, se 
consideran como ingresos gravables los provenientes de donaciones, tesoros, 
prescripciones adquisitivas, las construcciones, instalaciones o mejoras 
permanentes en inmuebles que queden a beneficio del propietario, de conformidad 
con los contratos por los que se otorgó su uso o goce.  

Asimismo, se establecen como deducciones autorizadas, entre otras, las 
contribuciones locales y federales, gastos con motivo del juicio en que se 
reconozca el derecho a adquirir, pagos de avalúo, las comisiones y mediaciones 
pagadas por el adquirente.  
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Deben efectuar como pago provisional a cuenta del impuesto anual el 20% del 
ingreso sin deducción.  

Por otro lado, se estima acertada la propuesta del Ejecutivo relativa a la gravación 
de los ingresos por adquisición de bienes en los términos planteados. Sin 
embargo, se considera que debe adicionarse en el texto del artículo 157 la 
obligación para los fedatarios públicos de presentar declaración respecto de las 
operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior, en base a la información 
que al efecto se establezca en el Código Fiscal de la Federación, con el objeto de 
contar con un mecanismo de control que permita una mejor fiscalización de las 
operaciones que se realizan bajo el Capítulo en estudio.  

Capítulo VI  
De los ingresos por intereses  

Derivado del estudio realizado al presente Capítulo, esta Comisión considera que 
el régimen fiscal de los intereses contemplado en la iniciativa debe ser modificado 
de fondo, de modo que se uniforme el tratamiento de todas las personas que 
perciban este tipo de ingreso.  

Específicamente, esta Comisión estima que los intereses pagados a personas 
físicas deben de dejar de tener un tratamiento cedular y, por ende, dichos ingresos 
deben acumularse a los demás ingresos que obtengan las personas físicas en el 
ejercicio.  

Para ello, se propone establecer una retención provisional que deberán efectuar 
las personas que paguen los intereses, aplicando la tasa que al efecto establezca 
el Congreso de la Unión en el ejercicio fiscal de que se trate, sobre el capital que 
genere los intereses o una tasa del 20% tratándose de intereses pagados por 
personas morales que no formen parte del sistema financiero y que deriven de 
títulos valor que no sean de los colocados entre el gran público inversionista a 
través de bolsa de valores autorizada, además de que en este caso dichos 
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intereses se deberán acumular en el ejercicio en que se devenguen. Asimismo, 
con el objeto de dar neutralidad al sistema, las retenciones que se efectúen las 
podrán acreditar los contribuyentes en contra del impuesto a su cargo del ejercicio 
de que se trate.  

Así, esta Soberanía estima necesario establecer la obligación de las personas 
físicas de acumular a sus demás ingresos los derivados de los intereses reales 
percibidos en el ejercicio que obtengan los contribuyentes. En este sentido, los 
intereses reales del ejercicio se determinarán considerando el monto que los 
intereses excedan al ajuste por inflación.  

Asimismo, con el objeto de dar neutralidad al sistema, se propone establecer la 
posibilidad de que los contribuyentes puedan disminuir la pérdida que en su caso 
pudiera resultar en un ejercicio, contra los ingresos del ejercicio o de los cinco 
siguientes hasta agotarla.  

Por otra parte, con el objeto de tener una adecuada fiscalización por parte de la 
autoridad, en cumplimiento de sus facultades, se considera necesario modificar las 
obligaciones de las personas que paguen los intereses y establecer obligaciones 
para los contribuyentes que perciban ingresos por dicho concepto.  

En dicho entendido, además de su obligación de efectuar la retención, se les 
obligará a informar a la autoridad tributaria del monto de los intereses pagados a 
las personas físicas durante el año, por cada uno de sus destinatarios, así como 
de las retenciones realizadas durante el año por cada uno de ellos. Además de 
que dicha información, como se señalo anteriormente por esta Dictaminadora, 
tiene por objeto que la autoridad cuente con los elementos necesarios para poder 
emitir propuestas de declaraciones a los contribuyentes y, por ende, facilitar la 
carga administrativa de los mismos.  

Por otra parte, se propone establecer que tratándose de contribuyentes que 
únicamente obtengan ingresos por intereses que no excedan en el ejercicio de 
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$100,000.00, podrán considerar la retención que les efectúen como pago definitivo 
del impuesto y no se encontrarán obligados a presentar la declaración anual del 
ejercicio.  

Para evitar actos de elusión por parte de los inversionistas nacionales que podrían 
adquirir títulos del Gobierno Federal desde fuera del país, se estima conveniente 
eliminar la exención para los residentes en el extranjero, salvo de los fondos de 
pensiones o jubilaciones que estén exentos del impuesto de la renta en su país y 
cumplan con los demás requisitos establecidos en el artículo 177 de la Iniciativa 
en estudio, por lo cual se hace necesario eliminar las fracciones IV y V del artículo 
194 de la Iniciativa.  

Asimismo, se estima conveniente homologar el régimen de intereses propuesto, 
con la práctica internacional de permitir la deducción a las personas físicas de los 
pagos de intereses hipotecarios, lo cual facilita y estimula la adquisición de 
vivienda familiar.  

Sin embargo, para facilitar este esquema y hacerlo accesible a las personas 
físicas de todos los niveles de ingresos, se considera debe introducirse una 
mecánica mediante la cual se disminuya de los ingresos acumulables anuales del 
contribuyente un monto que se determine a partir de una fórmula única. En tal 
sentido, se considera pertinente adicionar una fracción al artículo 176 de la 
Iniciativa, donde se especifique la deducción de los intereses derivados de 
créditos hipotecarios y los requisitos a la que estará sujeta dicha deducción, 
estableciéndose asimismo un límite de un millón quinientas mil unidades de 
inversión para poder gozar de dicha deducción.  

Por otra parte, en virtud de que el nuevo esquema fiscal de los ingresos por 
intereses constituye un cambio estructural importante en relación con el 
tratamiento vigente, esta Comisión Dictaminadora considera necesario establecer 
un periodo de transición que permita a los contribuyentes aplicar el nuevo régimen 
fiscal. Para ello, se propone que durante el ejercicio de 2002 los intereses se 
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graven mediante una retención a la tasa del 24% sobre el monto de los intereses y 
que dicha retención tenga el carácter de pago definitivo, con el fin de que los 
contribuyentes puedan a partir del ejercicio fiscal de 2003, aplicar el régimen fiscal 
propuesto por esta Dictaminadora y que se contempla en el Capitulo VI del Título 
IV de la Nueva Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Congruente con lo anterior, esta Dictaminadora propone establecer como opción 
para los contribuyentes personas físicas, la posibilidad de acumular a sus demás 
ingresos el ingreso obtenido por concepto de intereses y poder acreditar la 
retención que se les hubiese efectuado.  

Capítulo VII  
De los ingresos por obtención de premios  

En la Ley vigente se gravan los juegos con apuestas a una tasa del 1% sobre el 
valor de todos los boletos que participan en el juego, en tanto que las loterías, 
sorteos y rifas las gravan a la tasa del 21% y del 15% en las entidades federativas 
que apliquen un impuesto local a una tasa del 6%.  

Derivado de la anterior discrepancia entre ingresos con naturaleza similar, la que 
Dictamina estima acertada la propuesta del Ejecutivo Federal de homologar el 
gravamen federal para loterías, rifas, sorteos, concursos y juegos con apuestas a 
una tasa única del 1% en Ley que se dictamina.  

Asimismo, esta Comisión considera acertado que el impuesto se retenga por la 
persona que entrega los premios y tenga el carácter de pago definitivo, excepto 
cuando los ingresos sean recibidos por contribuyentes del Título II, sociedades de 
inversión en instrumentos de deuda integradas exclusivamente por contribuyentes 
del Título II o bien sean recibidos por partidos y asociaciones políticas legalmente 
reconocidos.  

No obstante lo anterior, la que Dictamina considera necesario establecer de 
manera obligatoria para las personas que otorguen premios, la entrega de la 
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constancia de retención a las personas a quienes les efectúan los pagos, así como 
de la constancia por los premios por los que no se está obligado al pago del 
impuesto. Asimismo, se hace necesario establecer la obligación para dichas 
personas de presentar en el mes de febrero de cada año una declaración en la 
que proporcione información sobre el monto de lo premios pagados en el año de 
calendario anterior, ello con el propósito de contar con un sistema de control que 
permita una fiscalización eficaz respecto de los ingresos gravables de este 
Capítulo.  

Capítulo VIII  
De los demás ingresos que obtengan las personas físicas  

El objeto de la Ley del Impuesto sobre la Renta es gravar el aumento en el haber 
patrimonial que obtengan las personas jurídicas sujetas al impuesto. Así, la que 
Dictamina considera adecuado establecer en este Capítulo, en forma específica, 
algunos casos de ingresos no comprendidos en los demás Capítulos, toda vez que 
dicha medida pretende, por una parte, dar un efectivo cumplimiento al objeto de la 
Ley, y por otro, otorgar una mayor seguridad jurídica a los contribuyentes del 
impuesto, al tener presente los ingresos gravables.  

Dentro de los ingresos gravables que se citan expresamente se encuentran las 
deudas condonadas, la ganancia cambiaria, la explotación de concesiones, los 
intereses moratorios. Sin embargo, al realizar el análisis de este Capítulo, la 
Comisión estima necesario realizar ciertas adecuaciones en algunos puntos.  

En dicho entendido, es de señalarse que la esta Dictaminadora conviene en 
precisar en el supuesto de ingresos estimados en términos de la fracción III del 
artículo 120 de la Ley, que se incluye a los determinados presuntivamente por las 
autoridades fiscales.  

De igual forma, esta Comisión considera pertinente adicionar una fracción XVI al 
artículo 165 de la Iniciativa, derivado de la modificación en torno a los dividendos o 
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intereses pagados por las instituciones de seguros a sus asegurados o sus 
beneficiarios, misma que fue abordada con anterioridad, a fin de establecer como 
objeto del gravamen a las cantidades que paguen las aseguradoras, por 
conceptos distintos a intereses e indemnizaciones y que verdaderamente 
constituyen un ingreso para la persona física que debe acumularse y pagar el 
gravamen correspondiente.  

Por otra parte, esta Comisión también estima recomendable precisar la 
terminología del artículo 166, en su fracción I, toda vez que se estipula que toda 
percepción obtenida por el acreedor se entenderá aplicada preferentemente a 
intereses vencidos, en vez de expresar que será en primer término, ya que la 
disposición hace referencia a un esquema de prelación.  

Derivado de la modificación a la tasa del ISR de las personas físicas y, que como 
se estableció con anterioridad, se estima pertinente realizar una homologación de 
las correspondiente tasas y del factor de piramidación del impuesto en el presente 
Capítulo.  

Capítulo IX  
De los requisitos de las deducciones  

La que Dictamina considera acertada la propuesta del Ejecutivo de establecer en 
el Capítulo IX del Título IV, las disposiciones que regulan los requisitos de las 
deducciones que pueden realizar las personas físicas. Así, en el presente 
Capítulo, se detallan los requisitos que deben reunir las deducciones que se 
mencionan en el Título IV de la Ley, señalando en forma específica algunos que 
se aplicarán exclusivamente a ciertos Capítulos, así como aquellos conceptos que 
no serán deducibles.  

De igual forma, se indica la manera en que podrán deducirse las inversiones 
hechas por los contribuyentes para la obtención de los ingresos. También se 
establece la posibilidad de deducir las inversiones en un solo año cuando los 
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bienes respectivos dejen de ser útiles para la obtención de los ingresos o bien 
cuando sean enajenados, sujetando en este caso la deducción a determinados 
requisitos.  

No obstante lo anterior, al realizar el análisis del Capítulo en estudio, esta 
Comisión estima prudente realizar ciertas adecuaciones en algunos puntos.  

Así, se está procediendo a adecuar la redacción de la fracción IV del artículo 170, 
a fin de ajustar su contenido con la reforma realizada a los pagos hechos mediante 
cheque nominativo, tarjeta de crédito, débito o de servicio o a través de 
monederos electrónicos.  

Asimismo, se considera pertinente eliminar la fracción XI del artículo antes 
señalado, derivado de la reforma planteada al régimen de derechos de autor.  

Capítulo X  
De la declaración anual  

Después del análisis efectuado al presente Capítulo, la que Dictamina considera 
acertada la propuesta del Ejecutivo Federal de establecer en el mismo las 
disposiciones aplicables a la declaración anual; no obstante, al realizar el análisis 
del citado Capítulo, esta Comisión estima necesario realizar los siguientes ajustes:  

Es conveniente señalar en primer término, que en este Capítulo se contiene la 
obligación de las personas físicas de acumular los ingresos obtenidos durante el 
año de calendario y de presentar la declaración respecto de los mismos entre los 
meses de febrero y abril del año siguiente.  

Al respecto, esta Comisión considera pertinente modificar dicha situación, a fin de 
homologar tal disposición con la propuesta realizada en torno a la obligación de 
presentar la declaración informativa de las operaciones efectuadas en el ejercicio 
inmediato anterior en el mes de febrero de cada año, con el fin de poder ser viable 
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el que la autoridad fiscal pueda emitir las propuestas de declaración anual a los 
contribuyentes.  

En dicho sentido, debe modificarse el primer párrafo del artículo 173 de la 
iniciativa en comento, con el propósito de establecer que la declaración anual 
deberá presentarse exclusivamente en el mes de abril de cada año.  

Por otra parte, en la Iniciativa se establece que los contribuyentes que en el 
ejercicio que se declara hayan obtenido ingresos superiores a $300,000.00 estos 
deberán manifestar la totalidad de los mismos, incluidos aquellos por los que no se 
está obligado al pago de este impuesto y por los que se haya pagado impuesto 
definitivo; sin embargo, se estima pertinente el establecimiento, a manera de 
facilidad, el eximir de presentar declaración anual a las personas físicas que 
únicamente obtengan ingresos acumulables en el ejercicio por los conceptos 
señalados en los Capítulos I y VI del Título IV, cuya suma no exceda de 
$300,000.00 y siempre que los ingresos por concepto de intereses no excedan de 
$100,000.00.  

Respecto de las deducciones personales autorizadas en la Iniciativa en estudio, 
esta Comisión considera pertinente eliminar la deducción de los gastos de 
transporte escolar.  

La Iniciativa en dictamen establece que los contribuyentes podrán deducir los 
pagos por honorarios médicos y dentales, así como los gastos hospitalarios, 
siempre que se cuente con un seguro de gastos médicos.  

Si bien, esta medida tiene por objeto fomentar una cultura de previsión en materia 
de salud para aquellas personas que no cuentan con el beneficio de la seguridad 
social proporcionado por instituciones públicas, lo cierto es que dicha limitante 
puede hacer nugatorio el beneficio de la deducción en aquellos casos en que las 
instituciones de seguros no pudieran asegurar alguna persona en razón de su 
edad o por alguna enfermedad preexistente.  
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Por ello, la Comisión considera necesario eliminar el requisito de contar con un 
seguro de gastos médicos para permitir la deducción, sin que con ello se pierda el 
objetivo de fomentar una cultura de previsión, pues se incorpora el incentivo de 
deducir las primas por seguros de gastos médicos.  

De igual forma la que Dictamina está adicionando como deducción personal, los 
intereses reales efectivamente pagados por créditos hipotecarios, con el fin de 
incentivar la adquisición de vivienda a través de los créditos hipotecarios.  

La que Dictamina, estima necesario incorporar la deducción de las aportaciones 
voluntarias que realice el contribuyente a la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, sin que este importe exceda del 10% sobre el total de ingresos 
acumulables en el ejercicio en que se realicen las aportaciones, y sin que exceda 
de 5 salarios mínimos elevados al año.  

Con esta medida se pretende fomentar el ahorro de largo plazo de los 
contribuyentes, para que cuando estos se retiren tengan la posibilidad de contar 
con los ahorros suficientes para mantener un nivel de vida digna.  

Por otra parte, la iniciativa en análisis establece que los contribuyentes pueden 
disminuir del impuesto que resulte a su cargo un monto equivalente al 20% de las 
erogaciones efectuadas por concepto de colegiaturas, siempre y cuando dichas 
erogaciones se hagan a sociedades o asociaciones de carácter civil.  

Sin embargo, derivado de la decisión de esta Comisión de eliminar el impuesto al 
valor agregado a el pago de colegiaturas, es necesario, en congruencia, eliminar 
el crédito fiscal otorgado en la Ley del Impuesto sobre la Renta, ya que con las 
modificaciones señaladas no existe efecto alguno que tuviera que compensar el 
ingreso de los contribuyentes.  

De igual forma, derivado del ajuste a la tasa máxima del impuesto, es necesario 
realizar una homologación a los rangos de la tarifa establecida en el artículo 175 
de la Iniciativa en estudio.  
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Finalmente, derivado de la consideración por parte de esta Comisión de eliminar el 
régimen de derechos de autor, misma que fue comentada con anterioridad, se 
debe eliminar el artículo 176 de la Iniciativa en estudio.  

Título V  
Residentes en el Extranjero  

En la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, se le dio especial 
importancia a los pagos efectuados al extranjero en el desarrollo de las relaciones 
económicas internacionales en nuestro país.  

Por tal motivo, esta Dictaminadora considera acertado que en el Título V de la 
nueva Ley del ISR se establezca que son sujetos del pago de este impuesto en 
México quienes perciban ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en 
territorio nacional que perciban residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, o que teniendo los ingresos no sean atribuibles a dicho 
establecimiento.  

De igual manera, estima acertado que en dicho Título se señale que cada tipo de 
ingreso, dependerá del lugar en donde este ubicada la fuente de riqueza, la tasa a 
la que esta sujeto y la forma de pago.  

Asimismo, para determinar la forma de pago del ISR, resulta acertado que se 
establezca una tasa que se aplicará sobre la totalidad de los ingresos sin 
deducción alguna, con la obligación de retener el impuesto por parte de quien 
efectúe los pagos, considerándose éstos como definitivos.  

Por otra parte, esta Comisión considera que tratándose de la enajenación de 
bienes inmuebles en donde las operaciones sean consignadas en escrituras 
públicas, los fedatarios públicos deben calcular el impuesto bajo su 
responsabilidad y enterarlo en las oficinas autorizadas. Sin embargo, se considera 
necesario establecer que los fedatarios públicos deberán presentar la declaración 
respecto de las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior, en base 
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a la información que al efecto se establezca en el Código Fiscal de la Federación, 
ello con el objeto de contar con un mecanismo de control que permita una mejor 
fiscalización de las operaciones que se realizan, debiendo en consecuencia ser 
modificado el artículo 187 de la Iniciativa en estudio.  

Por otro lado, la que Dictamina considera acertado que en la Iniciativa presentada 
se establezca que derivado de los tratados celebrados por México para evitar la 
doble tributación, no se pueda someter a imposición la ganancia obtenida por la 
enajenación de acciones, como resultado de una reestructuración de sociedades. 
Sin embargo, considera que los datos establecidos en el artículo 188 de esta Ley 
deben de regularse a través de su Reglamento y no mediante el texto de Ley, toda 
vez que se trata de datos informativos.  

Asimismo, esta Comisión estima pertinente modificar el artículo 191, derivado de 
las adecuaciones que se efectúan mediante este dictamen a la enajenación de 
acciones.  

Se considera, por otro lado, que debe ser eliminado el supuesto de exención para 
aquellos ingreso que obtengan las personas físicas derivados de loterías, rifas, 
sorteos o concursos, cuando el valor de los mismos no exceda de $1.00, toda vez 
que actualmente no existen premios inferiores a dicha cantidad, lo que implica que 
la disposición sea inoperante en la práctica, por lo que se reforma el artículo 200 
de la Ley en dictamen.  

En la Iniciativa presentada por el Ejecutivo se estableció que cuando exista la 
posibilidad de nombrar representante legal, para efectos del pago del impuesto 
sobre la renta, dicho representante será una institución fiduciaria, el emisor de las 
acciones o la contra parte del contrato del que derive el ingreso, lo que representa 
para el cumplimiento de las obligaciones una mayor carga administrativa, por lo 
que la que Dictamina considera necesario que sea eliminado dicho requisito, para 
efectos de poder nombrar como representante a un residente en el país o 
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residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país, por lo tanto 
deberá ser modificado el primer párrafo del artículo 206.  

Por último, en virtud de que la tasa máxima de las personas físicas se estableció 
en 40% y con el objeto de no dar un trato preferencial a los residentes en el 
extranjero, respecto de los residentes en el país, se requiere establecer una 
retención del 5% sobre el monto de los dividendos o utilidades distribuidas.  

Título VI  
De los Territorios con Regímenes Fiscales Preferentes y de las Empresas 
Multinacionales  

En el artículo 214 de la Ley se establece lo que se debe entender por operaciones 
o empresas comparables. Sin embargo, no se regulan los casos en que los 
establecimientos permanentes realizan operaciones a precios de mercado con su 
oficina central o entre establecimientos permanentes de una misma persona. 
Ahora bien, si se analiza la definición de partes relacionadas, esta habla de 
personas, situación que no se actualiza tratándose cuando las operaciones se 
realizan con un establecimiento permanente, por lo que esta Dictaminadora 
considera necesario modificar el artículo 214 de la Ley para efectos de contemplar 
dicha situación.  

Por otra parte, esta Comisión concluye que en el artículo 215 de la Ley en estudio, 
se está regulando una situación que en la práctica no se da, como lo es el que esa 
disposición obliga a los contribuyentes a comparar el precio de reventa y la utilidad 
bruta de las partes independientes, lo que es inaplicable en la práctica, por 
consecuencia se considera que debe establecerse en el artículo 215 que lo que se 
debe comparar es el precio de reventa del contribuyente con su parte relacionada, 
contra la utilidad bruta de las partes independientes.  

Título VII  
De los Estímulos Fiscales  
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En la Iniciativa presentada por el Ejecutivo, adicionalmente se incorpora a la Ley 
en dictamen la deducción inmediata en un porcentaje más elevado a las 
inversiones realizadas en las regiones de mayor marginalidad, medida que 
permitirá construir un círculo de más ahorro, mayor inversión y con ello, más 
empleos y mejor remunerados con los beneficios que ello implica.  

No obstante lo anterior, la que Dictamina estima conveniente hacer una precisión 
en el inciso e) del artículo 219 de la Ley, para ampliar la aplicación del 85% a 
todos los servidores y no únicamente a los de bases de datos, de archivos y de 
WEB.  

De igual forma en la Iniciativa se establece como estímulo a la inversión en 
investigación y desarrollo de tecnología, la posibilidad de que los contribuyentes 
apliquen la deducción inmediata de las inversiones que por dicho concepto 
realicen aún y cuando se efectúe dentro de las tres zonas metropolitanas.  

Sin embargo, con fecha 13 de diciembre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el que se adiciona el artículo 163 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, por el cual este Honorable Congreso de la Unión aprobó 
otorgar un estímulo fiscal a la investigación y desarrollo de tecnología, consistente 
en un crédito fiscal del 30% en relación con los gastos e inversiones efectuados 
por los contribuyentes del impuesto sobre la Renta.  

En este sentido, esta Comisión considera necesario eliminar el esquema 
propuesto por el Ejecutivo Federal e incorporar a la Iniciativa de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta el estímulo contenido actualmente en el artículo 163 de la 
Ley vigente.  

Por otra parte, esta soberanía considera necesario eliminar de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, el estímulo contenido en el artículo 218, a fin de que se otorgue de 
manera anual a través de la Ley de Ingresos de la Federación que en su caso 
apruebe el Congreso de la Unión.  
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También conviene en señalar que además de las modificaciones expresamente 
señaladas en el texto de este dictamen, se hicieron otras de puntuación, 
referencias, precisiones de redacción o erratas menores, mismas que también se 
incluyen en el documento que a continuación se da a conocer.  

De otra parte, la que Dictamina somete a consideración establecer un impuesto 
sobre erogaciones a la prestación de un servicio personal subordinado a una tasa 
del 3%, que se aplicaría sobre el monto de las erogaciones que por concepto de 
salarios y demás prestaciones paguen los patrones a sus trabajadores. Asimismo, 
con el objeto de evitar erosionar la base del impuesto se propone no considerar 
como erogaciones las contribuciones de seguridad social.  

Este impuesto podrá no ser pagado cuando los patrones no efectúen la 
disminución del crédito al salario pagado a sus trabajadores contra el impuesto 
sobre la renta a su cargo, lográndose con esto una afectación máxima del 3% del 
valor de la nomina.  

Para lograr la afectación máxima señalada, aquellos patrones que paguen por 
concepto de crédito al salario más del 3% del valor de su nomina, podrán no pagar 
el impuesto sobre erogaciones y acreditar contra el impuesto sobre la renta a su 
cargo la cantidad en la que el crédito al salario pagado exceda del impuesto a las 
erogaciones.  

Debido a los cambios realizados a las fracciones de las Disposiciones Transitorias 
contenidas en los artículos correspondientes de la Iniciativa que se dictamina, se 
hacen adecuaciones al orden numérico de las citadas fracciones.  

En mismo sentido, la que Dictamina considera conveniente precisar que, dado los 
cambios realizados en el curso del día 28 de diciembre, como resultado de 
distintas reuniones de trabajo, se hace necesario adecuar la numeración del 
articulado de la Ley, así como de sus referencias, ya sean fracciones, párrafos, 
secciones, capítulos, entre otros.  
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Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Hacienda y 
Crédito Público somete a la consideración de esta H. Cámara de Diputados el 
siguiente:  
   

DECRETO QUE ESTABLECE,  REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES FISCALES  

Artículo Primero. Se expide la siguiente:  

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

TÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 1o. Las personas físicas y las morales, están obligadas al pago del 
impuesto sobre la renta en los siguientes casos:  

I. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos cualquiera que sea la 
ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan.  

II. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento 
permanente en el país, respecto de los ingresos atribuibles a dicho 
establecimiento permanente.  

III. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de 
fuentes de riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un 
establecimiento permanente en el país, o cuando teniéndolo, dichos 
ingresos no sean atribuibles a éste. 

Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley, se considera establecimiento permanente 
cualquier lugar de negocios en el que se desarrollen, parcial o totalmente, actividades 
empresariales o se presten servicios personales independientes. Se entenderá como 
establecimiento permanente, entre otros, las sucursales, agencias, oficinas, fábricas, talleres, 
instalaciones, minas, canteras o cualquier lugar de exploración, extracción o explotación de 
recursos naturales.  
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando un residente en el 
extranjero actúe en el país a través de una persona física o moral, distinta de un 
agente independiente, se considerará que el residente en el extranjero tiene un 
establecimiento permanente en el país, en relación con todas las actividades que 
dicha persona física o moral realice para el residente en el extranjero, aun cuando 
no tenga en territorio nacional un lugar de negocios o para la prestación de 
servicios, si dicha persona ejerce poderes para celebrar contratos a nombre o por 
cuenta del residente en el extranjero tendientes a la realización de las actividades 
de éste en el país, que no sean de las mencionadas en el artículo 3o. de esta Ley.  

En caso de que un residente en el extranjero realice actividades empresariales en 
el país, a través de un fideicomiso, se considerará como lugar de negocios de 
dicho residente, el lugar en que el fiduciario realice tales actividades y cumpla por 
cuenta del residente en el extranjero con las obligaciones fiscales derivadas de 
estas actividades.  

Se considerará que existe establecimiento permanente de una empresa 
aseguradora residente en el extranjero, cuando ésta perciba ingresos por el cobro 
de primas dentro del territorio nacional u otorgue seguros contra riesgos situados 
en él, por medio de una persona distinta de un agente independiente, excepto en 
el caso del reaseguro.  

De igual forma, se considerará que un residente en el extranjero tiene un 
establecimiento permanente en el país, cuando actúe en el territorio nacional a 
través de una persona física o moral que sea un agente independiente, si éste no 
actúa en el marco ordinario de su actividad. Para estos efectos, se considera que 
un agente independiente no actúa en el marco ordinario de sus actividades 
cuando se ubique en cualquiera de los siguientes supuestos:  

I. Tenga existencias de bienes o mercancías, con las que efectúe entregas por cuenta 
del residente en el extranjero.  

II. Asuma riesgos del residente en el extranjero.  
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III. Actúe sujeto a instrucciones detalladas o al control general del residente 
en el extranjero.  

IV. Ejerza actividades que económicamente corresponden al residente en el 
extranjero y no a sus propias actividades.  

V. Perciba sus remuneraciones independientemente del resultado de sus 
actividades.  

VI. Efectúe operaciones con el residente en el extranjero utilizando precios 
o montos de contraprestaciones distintos de los que hubieran usado partes 
no relacionadas en operaciones comparables. 

Tratándose de servicios de construcción de obra, demolición, instalación, mantenimiento o 
montaje en bienes inmuebles, o por actividades de proyección, inspección o supervisión 
relacionadas con ellos, se considerará que existe establecimiento permanente solamente 
cuando los mismos tengan una duración de más de 183 días naturales, consecutivos o no, 
en un periodo de doce meses.  

Para los efectos del párrafo anterior, cuando el residente en el extranjero 
subcontrate con otras empresas los servicios relacionados con construcción de 
obras, demolición, instalaciones, mantenimiento o montajes en bienes inmuebles, 
o por actividades de proyección, inspección o supervisión relacionadas con ellos, 
los días utilizados por los subcontratistas en el desarrollo de estas actividades se 
adicionarán, en su caso, para el cómputo del plazo mencionado.  

Artículo 3o. No se considerará que constituye establecimiento permanente:  

I. La utilización o el mantenimiento de instalaciones con el único fin de almacenar o 
exhibir bienes o mercancías pertenecientes al residente en el extranjero.  

II. La conservación de existencias de bienes o de mercancías 
pertenecientes al residente en el extranjero con el único fin de almacenar o 
exhibir dichos bienes o mercancías o de que sean transformados por otra 
persona.  
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III. La utilización de un lugar de negocios con el único fin de comprar bienes 
o mercancías para el residente en el extranjero.  

IV. La utilización de un lugar de negocios con el único fin de desarrollar 
actividades de naturaleza previa o auxiliar para las actividades del residente 
en el extranjero, ya sean de propaganda, de suministro de información, de 
investigación científica, de preparación para la colocación de préstamos, o 
de otras actividades similares.  

V. El depósito fiscal de bienes o de mercancías de un residente en el 
extranjero en un almacén general de depósito ni la entrega de los mismos 
para su importación al país. 

Artículo 4o. Se considerarán ingresos atribuibles a un establecimiento permanente en el 
país, los provenientes de la actividad empresarial que desarrolle o los ingresos por 
honorarios y en general por la prestación de un servicio personal independiente, así como 
los que deriven de enajenaciones de mercancías o de bienes inmuebles en territorio 
nacional, efectuados por la oficina central de la persona, por otro establecimiento de ésta o 
directamente por el residente en el extranjero, según sea el caso. Sobre dichos ingresos se 
deberá pagar el impuesto en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley, según 
corresponda.  

También se consideran ingresos atribuibles a un establecimiento permanente en el 
país, los que obtenga la oficina central de la sociedad o cualquiera de sus 
establecimientos en el extranjero, en la proporción en que dicho establecimiento 
permanente haya participado en las erogaciones incurridas para su obtención.  

Artículo 5o. Los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación sólo 
serán aplicables a los contribuyentes que acrediten ser residentes en el país de 
que se trate y cumplan con las disposiciones del propio tratado y de las demás 
disposiciones de procedimiento contenidas en esta Ley, incluyendo las 
obligaciones de registro, de presentar dictámenes y de designar representante 
legal. En los casos en que los tratados para evitar la doble tributación establezcan 
tasas de retención inferiores a las señaladas en esta Ley, las tasas establecidas 
en dichos tratados se podrán aplicar directamente por el retenedor; en el caso de 
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que el retenedor aplique tasas mayores a las señaladas en los tratados, el 
residente en el extranjero tendrá derecho a solicitar la devolución por la diferencia 
que corresponda.  

Las constancias que expidan las autoridades extranjeras para acreditar la 
residencia surtirán efectos sin necesidad de legalización y solamente será 
necesario exhibir traducción autorizada cuando las autoridades fiscales así lo 
requieran.  

Artículo 6o. Los residentes en México podrán acreditar, contra el impuesto que 
conforme a esta Ley les corresponda pagar, el impuesto sobre la renta que hayan 
pagado en el extranjero por los ingresos procedentes de fuente ubicada en el 
extranjero, siempre que se trate de ingresos por los que se esté obligado al pago 
del impuesto en los términos de esta Ley.  El acreditamiento a que se refiere este 
párrafo sólo procederá siempre que el ingreso acumulado, percibido o devengado, 
incluya el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero.  

Tratándose de ingresos por dividendos o utilidades distribuidos por sociedades 
residentes en el extranjero a personas morales residentes en México, también se 
podrá acreditar el impuesto sobre la renta pagado por dichas sociedades en el 
monto proporcional que corresponda al dividendo o utilidad percibido por el 
residente en México. Quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo 
considerará como ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido, 
el monto del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad, correspondiente al 
dividendo o utilidad percibido por el residente en México. El acreditamiento a que 
se refiere este párrafo sólo procederá cuando la persona moral residente en 
México sea propietaria de cuando menos el diez por ciento del capital social de la 
sociedad residente en el extranjero, al menos durante los seis meses anteriores a 
la fecha en que se pague el dividendo o utilidad de que se trate.  

Para los efectos del párrafo anterior, el monto proporcional del impuesto sobre la 
renta pagado en el extranjero por la sociedad residente en otro país 
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correspondiente al ingreso acumulable por residentes en México, determinado 
conforme a dicho párrafo, se obtendrá dividiendo dicho ingreso entre el total de la 
utilidad obtenida por la sociedad residente en el extranjero que sirva para 
determinar el impuesto sobre la renta a su cargo y multiplicando el cociente 
obtenido por el impuesto pagado por la sociedad. Se acumulará el dividendo o 
utilidad percibido y el monto del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad 
residente en el extranjero correspondiente al dividendo o utilidad percibido por la 
persona moral residente en México, aún en el supuesto de que el impuesto 
acreditable se limite en los términos del párrafo sexto de este artículo.  

Adicionalmente a lo previsto en los párrafos anteriores, se podrá acreditar el 
impuesto sobre la renta pagado por la sociedad residente en el extranjero que 
distribuya dividendos a otra sociedad residente en el extranjero, si esta última, a 
su vez, distribuye dichos dividendos a la persona moral residente en México. Este 
acreditamiento se hará en la proporción que le corresponda del dividendo o 
utilidad percibido en forma indirecta. Dicha proporción se determinará 
multiplicando la proporción de participación que en forma directa tenga el 
residente en México en la sociedad residente en el extranjero, por la proporción de 
participación en forma directa que tenga esta última sociedad en la sociedad en la 
que participe en forma indirecta el residente en México. Para que proceda dicho 
acreditamiento, la participación directa del residente en México en el capital social 
de la sociedad que le distribuye dividendos, deberá ser de cuando menos un diez 
por ciento y la sociedad residente en el extranjero en la que la persona moral 
residente en México tenga participación indirecta, deberá ser residente en un país 
con el que México tenga un acuerdo amplio de intercambio de información. Sólo 
procederá el acreditamiento previsto en este párrafo, en el monto proporcional que 
corresponda al dividendo o utilidad percibido en forma indirecta y siempre que la 
sociedad residente en el extranjero se encuentre en un segundo nivel corporativo. 
La proporción del impuesto sobre la renta acreditable que corresponda al 
dividendo o utilidad percibido en forma indirecta, se determinará en los términos 
del párrafo anterior.  
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Para efectuar el acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior, será necesario 
que la sociedad residente en el extranjero en la que el residente en México tenga 
participación directa en su capital social, sea propietaria de cuando menos el diez 
por ciento del capital social de la sociedad residente en el extranjero en la que el 
residente en México tenga participación indirecta, debiendo ser esta última 
participación de cuando menos el cinco por ciento de su capital social. Los 
porcentajes de tenencia accionaria señalados en este párrafo y en el anterior, 
deberán haberse mantenido al menos durante los seis meses anteriores a la fecha 
en que se pague el dividendo o utilidad de que se trate. La persona moral 
residente en México que efectúe el acreditamiento, deberá considerar como 
ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido en forma indirecta a 
que se refiere el párrafo anterior, el monto del impuesto que corresponda al 
dividendo o utilidad percibido en forma indirecta, por el que se vaya a efectuar el 
acreditamiento.  

Tratándose de personas morales, el monto del impuesto acreditable a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo no excederá de la cantidad que resulte de 
aplicar la tasa a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, a la utilidad fiscal que 
resulte conforme a las disposiciones aplicables de esta Ley por los ingresos 
percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero. Para estos 
efectos, las deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de 
fuente de riqueza ubicada en el extranjero se considerarán al cien por ciento; las 
deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de 
riqueza ubicada en territorio nacional no deberán ser consideradas y, las 
deducciones que sean atribuibles parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en 
territorio nacional y parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en el extranjero, 
se considerarán en la misma proporción que represente el ingreso proveniente del 
extranjero de que se trate, respecto del ingreso total del contribuyente en el 
ejercicio. El monto del impuesto acreditable a que se refieren el segundo y cuarto 
párrafos de este artículo, no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa 
a que se refiere el artículo 10 de esta Ley a la utilidad determinada de acuerdo con 
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las disposiciones aplicables en el país de residencia de la sociedad del extranjero 
de que se trate con cargo a la cual se distribuyó el dividendo o utilidad percibido.  

Cuando la persona moral que en los términos del párrafo anterior tenga derecho a 
acreditar el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero se escinda, el derecho 
al acreditamiento le corresponderá exclusivamente a la sociedad escindente. 
Cuando esta última desaparezca lo podrá transmitir a las sociedades escindidas 
en la proporción en que se divida el capital social con motivo de la escisión.  

Cuando una sociedad controlada tenga derecho al acreditamiento del impuesto 
pagado en el extranjero, calculará el monto máximo del impuesto acreditable de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo. La sociedad controladora podrá 
acreditar el monto máximo del impuesto acreditable, contra el impuesto que 
conforme a esta Ley le corresponde pagar, en la participación consolidable a que 
se refiere el tercer párrafo de la fracción I del artículo 68 de esta Ley. Tratándose 
del acreditamiento a que se refiere el párrafo segundo de este artículo, la sociedad 
controlada deberá considerar como ingreso acumulable, además del dividendo o 
utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad 
que le hizo la distribución, correspondiente al dividendo o utilidad percibido.  

El impuesto pagado en el extranjero con anterioridad a la incorporación a la 
consolidación, se podrá acreditar en cada ejercicio hasta por el monto del 
impuesto que le correspondería a la sociedad controlada en cada ejercicio, como 
si no hubiera consolidación.  

En el caso de las personas físicas, el monto del impuesto acreditable a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, no excederá de la cantidad que resulte de 
aplicar lo previsto en el Capítulo XI del Título IV de esta Ley a los ingresos 
percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, una vez 
efectuadas las deducciones autorizadas para dichos ingresos de conformidad con 
el capítulo que corresponda del Título IV antes citado. Para estos efectos, las 
deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de 
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riqueza ubicada en el extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes 
mencionada.  

En el caso de las personas físicas que determinen el impuesto correspondiente a 
sus ingresos por actividades empresariales en los términos del Capítulo II del 
Título IV de esta Ley, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar al total 
de los ingresos del extranjero la tarifa establecida en el artículo 177 de esta Ley. 
Para estos efectos, las deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los 
ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero deberán ser consideradas 
en la proporción antes mencionada.  

Las personas físicas residentes en México que estén sujetas al pago del impuesto 
en el extranjero en virtud de su nacionalidad o ciudadanía, podrán efectuar el 
acreditamiento a que se refiere este artículo hasta por una cantidad equivalente al 
impuesto que hubieran pagado en el extranjero de no haber tenido dicha 
condición.  

Cuando el impuesto acreditable se encuentre dentro de los límites a que se 
refieren los párrafos que anteceden y no pueda acreditarse total o parcialmente, el 
acreditamiento podrá efectuarse en los diez ejercicios siguientes, hasta agotarlo. 
Para los efectos de este acreditamiento, se aplicarán, en lo conducente, las 
disposiciones sobre pérdidas del Capítulo V del Título II de esta Ley.  

Para determinar el monto del impuesto pagado en el extranjero que pueda 
acreditarse en los términos de este artículo, se deberá efectuar la conversión 
cambiaria respectiva, considerando el tipo de cambio que resulte aplicable 
conforme a lo señalado en el tercer párrafo del artículo 20 del Código Fiscal de la 
Federación, a los ingresos procedentes de fuente ubicada en el extranjero a que 
corresponda el impuesto.  
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Los contribuyentes que hayan pagado en el extranjero impuesto sobre la renta en 
un monto que exceda al previsto en el tratado para evitar la doble tributación que, 
en su caso, sea aplicable al ingreso de que se trate, sólo podrán acreditar el 
excedente en los términos de este artículo una vez agotado el procedimiento de 
resolución de controversias contenido en ese mismo tratado.  

No se tendrá derecho al acreditamiento del impuesto pagado en el extranjero, 
cuando su retención o pago esté condicionado a su acreditamiento en los términos 
de esta Ley.  

Los contribuyentes deberán contar con la documentación comprobatoria del pago 
del impuesto en todos los casos. Cuando se trate de impuestos retenidos en 
países con los que México tenga celebrados acuerdos amplios de intercambio de 
información, bastará con una constancia de retención.  

Artículo 7o. Cuando esta Ley prevenga el ajuste o la actualización de los valores 
de bienes o de operaciones, que por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios en el país han variado, se estará a lo siguiente:  

I. Para calcular la modificación en el valor de los bienes o de las operaciones, en un 
periodo, se utilizará el factor de ajuste que corresponda conforme a lo siguiente:  

a) Cuando el período sea de un mes, se utilizará el factor de ajuste mensual 
que se obtendrá restando la unidad del cociente que resulte de dividir el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de que se trate, entre el 
mencionado índice del mes inmediato anterior.  

b) Cuando el período sea mayor de un mes se utilizará el factor de ajuste 
que se obtendrá restando la unidad del cociente que resulte de dividir el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes más reciente del 
período, entre el citado índice correspondiente al mes más antiguo de dicho 
período.  
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II. Para determinar el valor de un bien o de una operación al término de un 
período, se utilizará el factor de actualización que se obtendrá dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes más reciente del 
período, entre el citado índice correspondiente al mes más antiguo de dicho 
período. 

Artículo 8o. Cuando en esta Ley se haga mención a persona moral, se entienden 
comprendidas, entre otras, las sociedades mercantiles, los organismos descentralizados que 
realicen preponderantemente actividades empresariales, las instituciones de crédito, las 
sociedades y asociaciones civiles y la asociación en participación cuando a través de ella se 
realicen actividades empresariales en México.  

En los casos en los que se haga referencia a acciones, se entenderán incluidos 
los certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades nacionales 
de crédito, las partes sociales, las participaciones en asociaciones civiles y los 
certificados de participación ordinarios emitidos con base en fideicomisos sobre 
acciones que sean autorizados conforme a la legislación aplicable en materia de 
inversión extranjera; asimismo, cuando se haga referencia a accionistas, quedarán 
comprendidos los titulares de los certificados a que se refiere este párrafo, de las 
partes sociales y de las participaciones señaladas. Tratándose de sociedades 
cuyo capital esté representado por partes sociales, cuando en esta Ley se haga 
referencia al costo comprobado de adquisición de acciones, se deberá considerar 
la parte alícuota que representen las partes sociales en el capital social de la 
sociedad de que se trate.  

El sistema financiero, para los efectos de esta Ley, se compone por las 
instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de 
grupos financieros, almacenes generales de depósito, administradoras de fondos 
para el retiro, arrendadoras financieras, uniones de crédito, sociedades financieras 
populares, sociedades de inversión de renta variable, sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda, empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas 
de cambio y sociedades financieras de objeto limitado, que sean residentes en 
México o en el extranjero.  
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Artículo 9o. Para los efectos de esta Ley, se consideran intereses, cualquiera que 
sea el nombre con que se les designe, a los rendimientos de créditos de cualquier 
clase. Se entiende que, entre otros, son intereses: los rendimientos de la deuda 
pública, de los bonos u obligaciones, incluyendo descuentos, primas y premios; los 
premios de reportos o de préstamos de valores; el monto de las comisiones que 
correspondan con motivo de apertura o garantía de créditos; el monto de las 
contraprestaciones correspondientes a la aceptación de un aval, del otorgamiento 
de una garantía o de la responsabilidad de cualquier clase, excepto cuando dichas 
contraprestaciones deban hacerse a instituciones de seguros o fianzas; la 
ganancia en la enajenación de bonos, valores y otros títulos de crédito, siempre 
que sean de los que se colocan entre el gran público inversionista, conforme a las 
reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria.  

En las operaciones de factoraje financiero, se considerará interés la ganancia 
derivada de los derechos de crédito adquiridos por empresas de factoraje 
financiero.  

En los contratos de arrendamiento financiero, se considera interés la diferencia 
entre el total de pagos y el monto original de la inversión.  

Cuando los créditos, deudas, operaciones o el importe de los pagos de los 
contratos de arrendamiento financiero, se ajusten mediante la aplicación de 
índices, factores o de cualquier otra forma, inclusive mediante el uso de unidades 
de inversión, se considerará el ajuste como parte del interés.  

Se dará el tratamiento que esta Ley establece para los intereses, a las ganancias 
o pérdidas cambiarias, devengadas por la fluctuación de la moneda extranjera, 
incluyendo las correspondientes al principal y al interés mismo. La pérdida 
cambiaria no podrá exceder de la que resultaría de considerar el tipo de cambio 
para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana establecido por el Banco de México, que al efecto se publique 
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en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente al día en que se sufra la 
pérdida.  

Se dará el tratamiento establecido en esta Ley para los intereses, a la ganancia 
proveniente de la enajenación de las acciones de las sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda a que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión.  

TÍTULO II  
DE LAS PERSONAS MORALES  

DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 10. Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, 
aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 32%.  

El impuesto que se haya determinado conforme al párrafo anterior, después de 
aplicar, en su caso, la reducción a que se refiere el último párrafo del artículo 81 
de esta Ley, será el que se acreditará contra el impuesto al activo del mismo 
ejercicio, y será el causado para determinar la diferencia que se podrá acreditar 
adicionalmente contra el impuesto al activo, en los términos del artículo 9o. de la 
Ley del Impuesto al Activo.  

El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue:  

I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos 
acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por este Título.  

II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pérdidas 
fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores. 

El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la que termine el ejercicio 
fiscal.  
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Las personas morales que realicen exclusivamente actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas, podrán aplicar lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 81 de esta Ley.  

Artículo 11. Las personas morales que distribuyan dividendos o utilidades deberán 
calcular y enterar el impuesto que corresponda a los mismos, aplicando la tasa 
establecida en el artículo 10 de esta Ley. Para estos efectos, los dividendos o 
utilidades distribuidos se adicionarán con el impuesto sobre la renta que se deba 
pagar en los términos de este artículo. Para determinar el impuesto que se debe 
adicionar a los dividendos o utilidades, éstos se deberán multiplicar por el factor de 
1.4706 y al resultado se le aplicará la tasa establecida en el citado artículo 10 de 
esta Ley. El impuesto correspondiente a las utilidades distribuidas a que se refiere 
el artículo 89 de esta Ley, se calculará en los términos de dicho precepto.  

Tratándose de la distribución de dividendos o utilidades mediante el aumento de 
partes sociales o la entrega de acciones de la misma persona moral, el dividendo 
se entenderá percibido en el año de calendario en el que se pague el reembolso 
por reducción de capital o por liquidación de la persona moral de que se trate, en 
los términos del artículo 89 de esta Ley.  

No se estará obligado al pago del impuesto a que se refiere este artículo cuando 
los dividendos o utilidades provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta que 
establece esta Ley.  

El impuesto a que se refiere este artículo, se pagará además del impuesto del 
ejercicio a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, tendrá el carácter de pago 
definitivo y se enterará ante las oficinas autorizadas, a más tardar el día 17 del 
mes inmediato siguiente a aquél en el que se pagaron los dividendos o utilidades.  

Cuando los contribuyentes a que se refiere este artículo distribuyan dividendos y 
como consecuencia de ello paguen el impuesto que establece este artículo, 
podrán acreditar dicho impuesto de acuerdo a lo siguiente:  
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I. El acreditamiento únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta 
del ejercicio que resulte a cargo de la persona moral en los tres ejercicios inmediatos 
siguientes a aquél en el que se pague el impuesto a que se refiere este artículo. 
Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el impuesto a que se refiere el 
párrafo anterior, pudiendo haberlo hecho conforme a este artículo, perderá el 
derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores hasta por la cantidad en la que pudo 
haberlo efectuado.  

II. Para los efectos del artículo 88 de esta Ley, en el ejercicio en el que 
acrediten el impuesto conforme a la fracción anterior, los contribuyentes 
deberán disminuir de la utilidad fiscal neta calculada en los términos de 
dicho precepto, la cantidad que resulte de dividir el impuesto acreditado 
entre el factor 0.4706. 

Para los efectos de este artículo, no se considerarán dividendos o utilidades distribuidos, la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas.  

Las personas morales que distribuyan los dividendos o utilidades a que se refiere 
el artículo 165 fracciones I y II de esta Ley, calcularán el impuesto sobre dichos 
dividendos o utilidades aplicando sobre los mismos la tasa establecida en el 
artículo 10 de esta Ley. Este impuesto tendrá el carácter de definitivo.  

Artículo 12. Dentro del mes siguiente a la fecha en la que termine la liquidación de 
una sociedad, el liquidador deberá presentar la declaración final del ejercicio de 
liquidación; cuando no sea posible efectuar la liquidación total del activo dentro de 
los seis meses siguientes a la fecha en que la sociedad entró en liquidación, el 
liquidador deberá presentar declaraciones semestrales, a más tardar el día 17 del 
mes siguiente a aquél en que termine cada semestre, en tanto se lleve a cabo la 
liquidación total del activo. En las declaraciones semestrales, el liquidador 
determinará el impuesto correspondiente al período transcurrido desde el inicio de 
la liquidación y acreditará los pagos efectuados con las declaraciones anteriores; 
en estas declaraciones no se considerarán los activos de establecimientos 
ubicados en el extranjero. La última declaración será la del ejercicio de liquidación, 
incluirá los activos de los establecimientos ubicados en el extranjero y se deberá 
presentar a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que termine la 
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liquidación, aun cuando no hayan transcurrido seis meses desde la última 
declaración semestral.  

Para los efectos de esta Ley, se entenderá que una persona moral residente en 
México se liquida, cuando deje de ser residente en México en los términos del 
Código Fiscal de la Federación. En este caso, para calcular el impuesto derivado 
de la liquidación de la persona moral, se incluirán los activos de establecimientos 
ubicados en el extranjero y se considerará, como valor de los mismos, el de 
mercado a la fecha del cambio de residencia; cuando no se conozca dicho valor, 
se estará al avalúo que para tales efectos lleve a cabo persona autorizada por las 
autoridades fiscales. El impuesto que se determine se deberá enterar dentro de 
los 15 días siguientes a aquél en el que suceda el cambio de residencia fiscal.  

Para los efectos del párrafo anterior, se deberá nombrar un representante legal 
que reúna los requisitos establecidos en el artículo 208 de esta Ley. Dicho 
representante deberá conservar a disposición de las autoridades fiscales la 
documentación comprobatoria relacionada con el pago del impuesto por cuenta 
del contribuyente, durante el plazo establecido en el Código Fiscal de la 
Federación, contado a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere 
presentado la declaración.  

El representante legal que se nombre en los términos de este artículo, será 
responsable solidario por las contribuciones que deba pagar la persona moral 
residente en México que se liquida, salvo en el caso de que dicha persona moral 
presente un dictamen formulado por contador público registrado en el que se 
indique que el cálculo del impuesto se realizó de acuerdo con las disposiciones 
fiscales aplicables.  

Artículo 13. Cuando a través de un fideicomiso se realicen actividades 
empresariales, la fiduciaria determinará en los términos del Título II de esta Ley, la 
utilidad o la pérdida fiscal de dichas actividades y cumplirá por cuenta del conjunto 
de los fideicomisarios las obligaciones señaladas en esta Ley, incluso la de 
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efectuar pagos provisionales. Los fideicomisarios acumularán a sus demás 
ingresos en el ejercicio, la parte de la utilidad fiscal que les corresponda en la 
operación del fideicomiso o, en su caso, deducirán la parte de la pérdida fiscal que 
les corresponda, y pagarán individualmente el impuesto del ejercicio y acreditarán, 
proporcionalmente, el monto de los pagos provisionales efectuados por el 
fiduciario.  

Cuando alguno de los fideicomisarios sea persona física considerará esas 
utilidades como ingresos por actividades empresariales. En los casos en los que 
no se hayan designado fideicomisarios o cuando éstos no puedan individualizarse, 
se entenderá que la actividad empresarial la realiza el fideicomitente.  

Para determinar la participación en la utilidad fiscal o en la pérdida fiscal, se 
atenderá al ejercicio fiscal que corresponda por las actividades desarrolladas a 
través del fideicomiso, en los términos del artículo 11 del Código Fiscal de la 
Federación.  

Los pagos provisionales a que se refiere este artículo se calcularán de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 14 de esta Ley, aplicado a las actividades del 
fideicomiso. En el primer año de calendario de operaciones del fideicomiso o 
cuando no resulte coeficiente de utilidad conforme a lo anterior, se considerará 
como coeficiente de utilidad para los efectos de los pagos provisionales, el que 
corresponda en los términos del artículo 90 de esta Ley a la actividad 
preponderante que se realice mediante el fideicomiso. Para tales efectos, la 
fiduciaria presentará una declaración por sus propias actividades y otra por cada 
uno de los fideicomisos.  

Los fideicomisarios o, en su caso, el fideicomitente, responderán por el 
incumplimiento de las obligaciones que por su cuenta deba cumplir la fiduciaria.  

Artículo 14. Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales a 
cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato 
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posterior a aquél al que corresponda el pago, conforme a las bases que a 
continuación se señalan:  

I. Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último ejercicio de doce 
meses por el que se hubiera o debió haberse presentado declaración. Para este 
efecto, se adicionará la utilidad fiscal o reducirá la pérdida fiscal del ejercicio por el 
que se calcule el coeficiente, según sea el caso con el importe de la deducción a que 
se refiere el artículo 220 de esta Ley. El resultado se dividirá entre los ingresos 
nominales del mismo ejercicio.  

Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los 
términos de la fracción II del artículo 110 de esta Ley, adicionarán a la 
utilidad fiscal o reducirán de la pérdida fiscal, según corresponda, el monto 
de los anticipos y rendimientos que, en su caso, hubieran distribuido a sus 
miembros en los términos de la fracción mencionada, en el ejercicio por el 
que se calcule el coeficiente.  

Tratándose del segundo ejercicio fiscal, el primer pago provisional 
comprenderá el primero, el segundo y el tercer mes del ejercicio, y se 
considerará el coeficiente de utilidad fiscal del primer ejercicio, aun cuando 
no hubiera sido de doce meses.  

Cuando en el último ejercicio de doce meses no resulte coeficiente de 
utilidad conforme a lo dispuesto en esta fracción, se aplicará el 
correspondiente al último ejercicio de doce meses por el que se tenga dicho 
coeficiente, sin que ese ejercicio sea anterior en más de cinco años a aquél 
por el que se deban efectuar los pagos provisionales.  

II. La utilidad fiscal para el pago provisional se determinará multiplicando el 
coeficiente de utilidad que corresponda conforme a la fracción anterior, por 
los ingresos nominales correspondientes al periodo comprendido desde el 
inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere el pago.  

Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los 
términos de la fracción II del artículo 110 de esta Ley, disminuirán la utilidad 
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fiscal para el pago provisional que se obtenga conforme al párrafo anterior 
con el importe de los anticipos y rendimientos que las mismas distribuyan a 
sus miembros en los términos de la fracción mencionada, en el periodo 
comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al 
que se refiere el pago.  

A la utilidad fiscal determinada conforme a esta fracción se le restará, en su 
caso, la pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar que 
resulte en los términos de este párrafo, contra las utilidades fiscales, sin 
perjuicio de disminuir dicha pérdida de la utilidad fiscal del ejercicio. La 
pérdida fiscal que se podrá disminuir en cada pago provisional será la que 
resulte de dividir entre doce la pérdida fiscal pendiente de aplicar al inicio 
del ejercicio, actualizada en los términos de esta Ley, multiplicada por el 
número de meses a que corresponda el pago provisional de que se trate.  

Los contribuyentes podrán optar por disminuir de la utilidad fiscal 
determinada conforme a esta fracción, la pérdida fiscal de ejercicios 
anteriores pendiente de disminuir, en el por ciento que representaron los 
ingresos acumulables en el ejercicio anterior en el mismo periodo por el 
cual se efectúa el pago provisional, respecto del total de los ingresos 
acumulables del citado ejercicio anterior, hasta agotarla. Para estos efectos, 
la opción se deberá ejercer a partir del primer pago provisional que se 
efectúe y no podrá variarse durante el ejercicio.  

III. Los pagos provisionales serán las cantidades que resulten de aplicar la 
tasa establecida en el artículo 10 de esta Ley, sobre la utilidad fiscal que se 
determine en los términos de la fracción que antecede, pudiendo 
acreditarse contra el impuesto a pagar los pagos provisionales del mismo 
ejercicio efectuados con anterioridad. También podrá acreditarse contra 
dichos pagos provisionales la retención que se le hubiera efectuado al 
contribuyente en el periodo, en los términos del artículo 58 de la misma. 
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Tratándose del ejercicio de liquidación, los pagos provisionales se harán conforme a lo 
dispuesto en el artículo 12 de esta Ley.  

Los ingresos nominales a que se refiere este artículo serán los ingresos 
acumulables, excepto el ajuste anual por inflación acumulable. Tratándose de 
créditos o de operaciones denominados en unidades de inversión, se considerarán 
ingresos nominales para los efectos de este artículo, los intereses conforme se 
devenguen, incluyendo el ajuste que corresponda al principal por estar los créditos 
u operaciones denominados en dichas unidades.  

Los contribuyentes que inicien operaciones con motivo de una fusión de 
sociedades en la que surja una nueva sociedad, efectuarán, en dicho ejercicio, 
pagos provisionales a partir del mes en el que ocurra la fusión. Para los efectos de 
lo anterior, el coeficiente de utilidad a que se refiere el primer párrafo de la fracción 
I de este artículo, se calculará considerando de manera conjunta las utilidades o 
las pérdidas fiscales, los ingresos y, en su caso, el importe de la deducción a que 
se refiere el artículo 220 de esta Ley, de las sociedades que se fusionan. En el 
caso de que las sociedades que se fusionan se encuentren en el primer ejercicio 
de operación, el coeficiente se calculará utilizando los conceptos señalados 
correspondientes a dicho ejercicio. Cuando no resulte coeficiente en los términos 
de este párrafo, se aplicará lo dispuesto en el último párrafo de la fracción I de 
este artículo, considerando lo señalado en este párrafo.  

Los contribuyentes que inicien operaciones con motivo de la escisión de 
sociedades efectuarán pagos provisionales a partir del mes en el que ocurra la 
escisión, considerando, para ese ejercicio, el coeficiente de utilidad de la sociedad 
escindente en el mismo. El coeficiente a que se refiere este párrafo, también se 
utilizará para los efectos del último párrafo de la fracción I de este artículo. La 
sociedad escindente considerará como pagos provisionales efectivamente 
enterados con anterioridad a la escisión, la totalidad de dichos pagos que hubiera 
efectuado en el ejercicio en el que ocurrió la escisión y no se podrán asignar a las 
sociedades escindidas, aún cuando la sociedad escindente desaparezca.  
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Los contribuyentes deberán presentar las declaraciones de pagos provisionales 
siempre que haya impuesto a pagar, saldo a favor o cuando se trate de la primera 
declaración en la que no tengan impuesto a cargo. No deberán presentar 
declaraciones de pagos provisionales en el ejercicio de iniciación de operaciones, 
cuando hubieran presentado el aviso de suspensión de actividades que previene 
el Reglamento del Código Fiscal de la Federación ni en los casos en que no haya 
impuesto a cargo ni saldo a favor y no se trate de la primera declaración con esta 
característica.  

Artículo 15. Los contribuyentes, para determinar los pagos provisionales a que se 
refiere el artículo 14 de esta Ley, estarán a lo siguiente:  

I. No se considerarán los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero 
que hayan sido objeto de retención por concepto de impuesto sobre la renta ni los 
ingresos atribuibles a sus establecimientos ubicados en el extranjero que estén 
sujetos al pago del impuesto sobre la renta en el país donde se encuentren 
ubicados estos establecimientos.  

II. Los contribuyentes que estimen que el coeficiente de utilidad que deben aplicar 
para determinar los pagos provisionales es superior al coeficiente de utilidad del 
ejercicio al que correspondan dichos pagos, podrán, a partir del segundo semestre 
del ejercicio, solicitar autorización para disminuir el monto de los que les 
correspondan. Cuando con motivo de la autorización para disminuir los pagos 
provisionales resulte que los mismos se hubieran cubierto en cantidad menor a la 
que les hubiera correspondido en los términos del artículo 14 de esta Ley de haber 
tomado los datos relativos al coeficiente de utilidad de la declaración del ejercicio 
en el cual se disminuyó el pago, se cubrirán recargos por la diferencia entre los 
pagos autorizados y los que les hubieran correspondido. 

Artículo 16. Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas, la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 120 de la Ley 
Federal del Trabajo, se determinará conforme a lo siguiente:  

I. A los ingresos acumulables del ejercicio en los términos de esta Ley, excluido el 
ajuste anual por inflación acumulable a que se refiere el artículo 46 de la misma 
Ley, se les sumarán los siguientes conceptos correspondientes al mismo ejercicio:  
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a) Los ingresos por concepto de dividendos o utilidades en acciones, o los 
que se reinviertan dentro de los 30 días siguientes a su distribución en la 
suscripción o pago de aumento de capital de la sociedad que los distribuyó.  

b) Tratándose de deudas o de créditos, en moneda extranjera, acumularán 
la utilidad que en su caso resulte de la fluctuación de dichas monedas, en el 
ejercicio en el que las deudas o los créditos sean exigibles conforme al 
plazo pactado originalmente, en los casos en que las deudas o créditos en 
moneda extranjera se paguen o se cobren con posterioridad a la fecha de 
su exigibilidad, las utilidades que se originen en ese lapso por la fluctuación 
de dichas monedas, serán acumulables en el ejercicio en que se efectúen 
el pago de la deuda o el cobro del crédito.  

c) La diferencia entre el monto de la enajenación de bienes de activo fijo y 
la ganancia acumulable por la enajenación de dichos bienes.  

Para los efectos de esta fracción, no se considerará como interés la utilidad 
cambiaria.  

II. Al resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior se le restarán 
los siguientes conceptos correspondientes al mismo ejercicio:  

a) El monto de las deducciones autorizadas por esta Ley, excepto las 
correspondientes a las inversiones y el ajuste anual por inflación deducible 
en los términos del artículo 46 de esta Ley.  

b) La cantidad que resulte de aplicar al monto original de las inversiones, 
los por cientos que para cada bien de que se trata determine el 
contribuyente, los que no podrán ser mayores a los señalados en los 
artículos 39, 40 ó 41 de esta Ley. En el caso de enajenación de los bienes 
de activo fijo o cuando éstos dejen de ser útiles para obtener ingresos, se 
deducirá en el ejercicio en que esto ocurra, la parte del monto original aún 
no deducida conforme a este inciso.  
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c) El valor nominal de los dividendos o utilidades que se reembolsen, 
siempre que los hubiera recibido el contribuyente en ejercicios anteriores 
mediante la entrega de acciones de la misma sociedad que los distribuyó o 
que los hubiera reinvertido dentro de los 30 días siguientes a su 
distribución, en la suscripción o pago de aumento de capital en dicha 
sociedad.  

d) Tratándose de deudas o de créditos, en moneda extranjera, deducirán 
las pérdidas que en su caso resulten de la fluctuación de dichas monedas 
en el ejercicio en que sean exigibles las citadas deudas o créditos, o por 
partes iguales, en cuatro ejercicios a partir de aquél en que se sufrió la 
pérdida.  

La pérdida no podrá deducirse en los términos del párrafo anterior en el 
ejercicio en que se sufra, cuando resulte con motivo del cumplimiento 
anticipado de deudas concertadas originalmente a determinado plazo, o 
cuando por cualquier medio se reduzca éste o se aumente el monto de los 
pagos parciales. En este caso, la pérdida se deducirá tomando en cuenta 
las fechas en las que debió cumplirse la deuda en los plazos y montos 
originalmente convenidos.  

En los casos en que las deudas o los créditos, en moneda extranjera, se 
paguen o se cobren con posterioridad a la fecha de su exigibilidad, las 
pérdidas que se originen en ese lapso por la fluctuación de dichas monedas 
serán deducibles en el ejercicio en que se efectúe el pago de la deuda o se 
cobre el crédito.  

Para los efectos de esta fracción, no se considerará como interés la pérdida 
cambiaria.  
  

CAPÍTULO I  
DE LOS INGRESOS  
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Artículo 17. Las personas morales residentes en el país, incluida la asociación en 
participación, acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en 
servicio, en crédito o de cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio, inclusive 
los provenientes de sus establecimientos en el extranjero. El ajuste anual por 
inflación acumulable es el ingreso que obtienen los contribuyentes por la 
disminución real de sus deudas.  

Para los efectos de este Título, no se consideran ingresos los que obtenga el 
contribuyente por aumento de capital, por pago de la pérdida por sus accionistas, 
por primas obtenidas por la colocación de acciones que emita la propia sociedad o 
por utilizar para valuar sus acciones el método de participación ni los que 
obtengan con motivo de la revaluación de sus activos y de su capital.  

Las personas morales residentes en el extranjero, así como cualquier entidad que 
se considere como persona moral para efectos impositivos en su país, que tengan 
uno o varios establecimientos permanentes en el país, acumularán la totalidad de 
los ingresos atribuibles a los mismos. No se considerará ingreso atribuible a un 
establecimiento permanente la simple remesa que obtenga de la oficina central de 
la persona moral o de otro establecimiento de ésta.  

No serán acumulables para los contribuyentes de este Título, los ingresos por 
dividendos o utilidades que perciban de otras personas morales residentes en 
México. Sin embargo, estos ingresos incrementarán la renta gravable a que se 
refiere el artículo 16 de esta Ley.  

Artículo 18. Para los efectos del artículo 17 de esta Ley, se considera que los 
ingresos se obtienen, en aquellos casos no previstos en otros artículos de la 
misma, en las fechas que se señalan conforme a lo siguiente tratándose de:  

I. Enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando se dé cualquiera de los 
siguientes supuestos, el que ocurra primero:  
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a) Se expida el comprobante que ampare el precio o la contraprestación 
pactada.  

b) Se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se preste el servicio.  

c) Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la 
contraprestación pactada, aun cuando provenga de anticipos.  

Tratándose de los ingresos por la prestación de servicios personales 
independientes que obtengan las sociedades o asociaciones civiles y de 
ingresos por el servicio de suministro de agua potable para uso doméstico o 
de recolección de basura doméstica que obtengan los organismos 
descentralizados, los concesionarios, permisionarios o empresas 
autorizadas para proporcionar dichos servicios, se considera que los 
mismos se obtienen en el momento en que se cobre el precio o la 
contraprestación pactada.  

II. Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, cuando se cobren total 
o parcialmente las contraprestaciones, o cuando éstas sean exigibles a 
favor de quien efectúe dicho otorgamiento, o se expida el comprobante de 
pago que ampare el precio o la contraprestación pactada, lo que suceda 
primero.  

III. Obtención de ingresos provenientes de contratos de arrendamiento 
financiero, los contribuyentes podrán optar por considerar como ingreso 
obtenido en el ejercicio el total del precio pactado o la parte del precio 
exigible durante el mismo.  

En el caso de enajenaciones a plazo en los términos del Código Fiscal de la 
Federación, los contribuyentes podrán optar por considerar como ingreso 
obtenido en el ejercicio el total del precio pactado, o bien, solamente la 
parte del precio cobrado durante el mismo.  
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La opción a que se refieren los dos párrafos anteriores, se deberá ejercer 
por la totalidad de las enajenaciones o contratos. La opción podrá 
cambiarse sin requisitos una sola vez; tratándose del segundo y posteriores 
cambios, deberán transcurrir cuando menos cinco años desde el último 
cambio; cuando el cambio se quiera realizar antes de que transcurra dicho 
plazo, se deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca el 
Reglamento de esta Ley.  

Cuando el contribuyente hubiera optado por considerar como ingresos 
obtenidos en el ejercicio únicamente la parte del precio pactado exigible o 
cobrado en el mismo, según sea el caso, y enajene los documentos 
pendientes de cobro provenientes de contratos de arrendamiento financiero 
o de enajenaciones a plazo, o los dé en pago, deberá considerar la 
cantidad pendiente de acumular como ingreso obtenido en el ejercicio en el 
que realice la enajenación o la dación en pago.  

En el caso de incumplimiento de los contratos de arrendamiento financiero 
o de los contratos de enajenaciones a plazo, respecto de los cuales se haya 
ejercido la opción de considerar como ingreso obtenido en el ejercicio 
únicamente la parte del precio exigible o cobrado durante el mismo, el 
arrendador o el enajenante, según sea el caso, considerará como ingreso 
obtenido en el ejercicio, las cantidades exigibles o cobradas en el mismo 
del arrendatario o comprador, disminuidas por las cantidades que ya 
hubiera devuelto conforme al contrato respectivo.  

En los casos de contratos de arrendamiento financiero, se considerarán 
ingresos obtenidos en el ejercicio en el que sean exigibles, los que deriven 
de cualquiera de las opciones a que se refiere el artículo 15 del Código 
Fiscal de la Federación.  

IV. Ingresos derivados de deudas no cubiertas por el contribuyente, en el 
mes en el que se consume el plazo de prescripción o en el mes en el que 
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se cumpla el plazo a que se refiere el párrafo segundo de la fracción XVI 
del artículo 31 de esta Ley. 

Artículo 19. Los contribuyentes que celebren contratos de obra inmueble, considerarán 
acumulables los ingresos provenientes de dichos contratos, en la fecha en que las 
estimaciones por obra ejecutada sean autorizadas o aprobadas para que proceda su cobro. 
Los contribuyentes que celebren otros contratos de obra en los que se obliguen a ejecutar 
dicha obra conforme a un plano, diseño y presupuesto, considerarán que obtienen los 
ingresos en la fecha en la que las estimaciones por obra ejecutada sean autorizadas o 
aprobadas para que proceda su cobro, o en los casos en que no estén obligados a 
presentarlas o la periodicidad de su presentación sea mayor a tres meses, considerarán 
ingreso acumulable el avance trimestral en la ejecución o fabricación de los bienes a que se 
refiere la obra. Los ingresos acumulables por contratos de obra a que se refiere este párrafo, 
se disminuirán con la parte de los anticipos, depósitos, garantías o pagos por cualquier otro 
concepto, que se hubiera acumulado con anterioridad y que se amortice contra la 
estimación o el avance.  

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, considerarán ingresos 
acumulables, además de los señalados en el mismo, cualquier pago recibido en 
efectivo, en bienes o en servicios, ya sea por concepto de anticipos, depósitos o 
garantías del cumplimiento de cualquier obligación, o cualquier otro.  

Artículo 20. Para los efectos de este Título, se consideran ingresos acumulables, 
además de los señalados en otros artículos de esta Ley, los siguientes:  

I. Los ingresos determinados, inclusive presuntivamente por las autoridades fiscales, 
en los casos en que proceda conforme a las leyes fiscales.  

II. La ganancia derivada de la transmisión de propiedad de bienes por pago 
en especie. En este caso, para determinar la ganancia se considerará como 
ingreso el valor que conforme al avalúo practicado por persona autorizada 
por las autoridades fiscales tenga el bien de que se trata en la fecha en la 
que se transfiera su propiedad por pago en especie, pudiendo disminuir de 
dicho ingreso las deducciones que para el caso de enajenación permite 
esta Ley, siempre que se cumplan con los requisitos que para ello se 
establecen en la misma y en las demás disposiciones fiscales. Tratándose 
de los bienes a que se refiere el primer párrafo de la fracción II del artículo 
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29 de esta Ley, el total del ingreso a que se refiere este párrafo se 
considerará ganancia.  

III. La diferencia entre los inventarios final e inicial de un ejercicio, cuando el 
inventario final fuere el mayor, tratándose de contribuyentes dedicados a la 
ganadería.  

IV. Los que provengan de construcciones, instalaciones o mejoras 
permanentes en bienes inmuebles, que de conformidad con los contratos 
por los que se otorgó su uso o goce queden a beneficio del propietario. 
Para estos efectos, el ingreso se considera obtenido al término del contrato 
y en el monto que a esa fecha tengan las inversiones conforme al avalúo 
que practique persona autorizada por las autoridades fiscales.  

V. La ganancia derivada de la enajenación de activos fijos y terrenos, títulos 
valor, acciones, partes sociales o certificados de aportación patrimonial 
emitidos por sociedades nacionales de crédito, así como la ganancia 
realizada que derive de la fusión o escisión de sociedades y la proveniente 
de reducción de capital o de liquidación de sociedades mercantiles 
residentes en el extranjero, en las que el contribuyente sea socio o 
accionista.  

En los casos de reducción de capital o de liquidación, de sociedades 
mercantiles residentes en el extranjero, la ganancia se determinará 
conforme a lo dispuesto en la fracción V del artículo 167 de esta Ley.  

En los casos de fusión o escisión de sociedades, no se considerará ingreso 
acumulable la ganancia derivada de dichos actos, cuando se cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 14-B del Código Fiscal de la 
Federación.  

VI. Los pagos que se perciban por recuperación de un crédito deducido por 
incobrable.  
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VII. La cantidad que se recupere por seguros, fianzas o responsabilidades a 
cargo de terceros, tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente.  

VIII. Las cantidades que el contribuyente obtenga como indemnización para 
resarcirlo de la disminución que en su productividad haya causado la 
muerte, accidente o enfermedad de técnicos o dirigentes.  

IX. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de 
terceros, salvo que dichos gastos sean respaldados con documentación 
comprobatoria a nombre de aquél por cuenta de quien se efectúa el gasto.  

X. Los intereses devengados a favor en el ejercicio, sin ajuste alguno. En el 
caso de intereses moratorios, a partir del cuarto mes se acumularán 
únicamente los efectivamente cobrados. Para estos efectos, se considera 
que los ingresos por intereses moratorios que se perciban con posterioridad 
al tercer mes siguiente a aquél en el que el deudor incurrió en mora cubren, 
en primer término, los intereses moratorios devengados en los tres meses 
siguientes a aquél en el que el deudor incurrió en mora, hasta que el monto 
percibido exceda al monto de los intereses moratorios devengados 
acumulados correspondientes al último periodo citado.  

Para los efectos del párrafo anterior, los intereses moratorios que se cobren 
se acumularán hasta el momento en el que los efectivamente cobrados 
excedan al monto de los moratorios acumulados en los primeros tres meses 
y hasta por el monto en que excedan.  

XI. El ajuste anual por inflación que resulte acumulable en los términos del 
artículo 46 de esta Ley. 

Artículo 21. Para determinar la ganancia por la enajenación de terrenos, de títulos valor 
que representen la propiedad de bienes, excepto tratándose de los bienes a que se refiere el 
primer párrafo de la fracción II del artículo 29 de esta Ley, así como de otros títulos valor 
cuyos rendimientos no se consideran intereses en los términos del artículo 9o. de la misma, 
de piezas de oro o de plata que hubieran tenido el carácter de moneda nacional o extranjera 
y de las piezas denominadas onzas troy, los contribuyentes restarán del ingreso obtenido 
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por su enajenación el monto original de la inversión, el cual se podrá ajustar 
multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 
desde el mes en el que se realizó la adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en 
el que se realice la enajenación.  

El ajuste a que se refiere el párrafo anterior no es aplicable para determinar la 
ganancia por la enajenación de acciones y certificados de depósito de bienes o de 
mercancías.  

En el caso de bienes adquiridos con motivo de fusión o escisión de sociedades, se 
considerará como monto original de la inversión el valor de su adquisición por la 
sociedad fusionada o escindente y como fecha de adquisición la que les hubiese 
correspondido a estas últimas.  

Artículo 22. En el caso de operaciones financieras derivadas, se determinará la 
ganancia acumulable o la pérdida deducible, conforme a lo siguiente:  

I. Cuando una operación se liquide en efectivo, se considerará como 
ganancia o como pérdida, según sea el caso, la diferencia entre la cantidad 
final que se perciba o se entregue como consecuencia de la liquidación o, en 
su caso, del ejercicio de los derechos u obligaciones contenidas en la 
operación, y la cantidad inicial que, en su caso, se haya pagado o se haya 
percibido por la celebración de dicha operación o por haber adquirido 
posteriormente los derechos o las obligaciones contenidas en la misma, 
según sea el caso. 

II. Cuando una operación se liquide en especie con la entrega de mercancías, títulos, 
valores o divisas, se considerará que los bienes objeto de la operación se enajenaron 
o se adquirieron, según sea el caso, al precio percibido o pagado en la liquidación, 
adicionado con la cantidad inicial que se haya pagado o que se haya percibido por la 
celebración de dicha operación o por haber adquirido posteriormente los derechos o 
las obligaciones consignadas en los títulos o contratos en los que conste la misma, 
según corresponda.  
III. Cuando los derechos u obligaciones consignadas en los títulos o 
contratos en los que conste una operación financiera derivada sean 
enajenados antes del vencimiento de la operación, se considerará como 
ganancia o como pérdida, según corresponda, la diferencia entre la 
cantidad que se perciba por la enajenación y la cantidad inicial que, en su 
caso, se haya pagado por su adquisición.  
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IV. Cuando los derechos u obligaciones consignadas en los títulos o 
contratos en los que conste una operación financiera derivada no se 
ejerciten durante el plazo de su vigencia, se considerará como ganancia o 
como pérdida, según se trate, la cantidad inicial que, en su caso, se haya 
percibido o pagado por la celebración de dicha operación o por haber 
adquirido posteriormente los derechos y obligaciones contenidas en la 
misma, según sea el caso.  
V. Cuando lo que se adquiera sea el derecho o la obligación a realizar una 
operación financiera derivada, la ganancia o la pérdida se determinará en 
los términos de este artículo, en la fecha en que se liquide la operación 
sobre la cual se adquirió el derecho u obligación, adicionando, en su caso, 
a la cantidad inicial a que se refieren las fracciones anteriores, la cantidad 
que se hubiere pagado o percibido por adquirir el derecho u obligación a 
que se refiere esta fracción. Cuando no se ejercite el derecho u obligación a 
realizar la operación financiera derivada de que se trate en el plazo 
pactado, se estará a lo dispuesto en la fracción anterior.  
VI. Cuando el titular del derecho concedido en la operación ejerza el 
derecho y el obligado entregue acciones emitidas por él y que no hayan 
sido suscritas, acciones de tesorería, dicho obligado no acumulará el precio 
o la prima que hubiese percibido por celebrarla ni el ingreso que perciba por 
el ejercicio del derecho concedido, debiendo considerar ambos montos 
como aportaciones a su capital social.  
VII. En operaciones financieras derivadas de capital en las que se liquiden 
diferencias durante su vigencia, se considerará en cada liquidación como 
ganancia o como pérdida, según corresponda, el monto de la diferencia 
liquidada. La cantidad que se hubiere percibido o la que se hubiera pagado 
por celebrar estas operaciones, por haber adquirido los derechos o las 
obligaciones consignadas en ellas o por haber adquirido el derecho o la 
obligación a celebrarlas, se sumará o se restará del monto de la última 
liquidación para determinar la ganancia o la pérdida correspondiente a la 
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misma, actualizada por el periodo comprendido desde el mes en el que se 
pagó o se percibió y hasta el mes en el que se efectúe la última liquidación.  
VIII. La ganancia acumulable o la pérdida deducible de las operaciones 
financieras derivadas referidas al tipo de cambio de una divisa, se 
determinará al cierre de cada ejercicio, aun en el caso de que la operación 
no haya sido ejercida en virtud de que su fecha de vencimiento corresponde 
a un ejercicio posterior. Para estos efectos, la pérdida o la utilidad se 
determinará considerando el tipo de cambio del último día del ejercicio que 
se declara, que se publique en el Diario Oficial de la Federación.  
Las cantidades acumuladas o deducidas en los términos de esta fracción, 
en los ejercicios anteriores a aquél en el que venza la operación de que se 
trate, se disminuirán o se adicionarán, respectivamente, del resultado neto 
que tenga la operación en la fecha de su vencimiento; el resultado así 
obtenido será la ganancia acumulable o la pérdida deducible, del ejercicio 
en que ocurra el vencimiento.  
IX. Tratándose de operaciones financieras derivadas de capital por medio 
de las cuales una parte entregue recursos líquidos a otra y esta última, a su 
vez, garantice la responsabilidad de readquirir las mercancías, los títulos o 
las acciones, referidos en la operación, por un monto igual al entregado por 
la primera parte más un cargo proporcional, se considerará dicho cargo 
proporcional como interés a favor o a cargo, acumulable o deducible, según 
corresponda.  
En las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, en lo individual o en 
su conjunto, según sea el caso, no se considerarán enajenadas ni 
adquiridas las mercancías, los títulos o las acciones en cuestión, siempre y 
cuando se restituyan a la primera parte a más tardar al vencimiento de las 
mencionadas operaciones.  
Las cantidades pagadas o percibidas por las operaciones descritas en esta 
fracción no se actualizarán. Las cantidades pagadas y las percibidas se 
considerarán créditos o deudas, según corresponda, para los efectos del 
artículo 46 de esta Ley. 
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Para los efectos de este artículo, se consideran cantidades iniciales, los montos pagados a 
favor de la contraparte de la operación financiera derivada por adquirir el derecho 
contenido en el contrato respectivo, sin que dicho pago genere interés alguno para la parte 
que la pague. Dichas cantidades se actualizarán por el periodo transcurrido entre el mes en 
el que se pagaron o se percibieron y aquél en el que la operación financiera derivada se 
liquide, llegue a su vencimiento, se ejerza el derecho u obligación consignada en la misma 
o se enajene el título en el que conste dicha operación, según sea el caso. La cantidad que se 
pague o se perciba por adquirir el derecho o la obligación a realizar una operación 
financiera derivada a que se refiere la fracción V anterior, se actualizará por el periodo 
transcurrido entre el mes en el que se pague o se perciba y aquél en el que se liquide o se 
ejerza el derecho u obligación consignada en la operación sobre la cual se adquirió el 
derecho u obligación.  
Las cantidades que una de las partes deposite con la otra para realizar 
operaciones financieras derivadas, que representen un activo para la primera y un 
pasivo para la segunda, darán lugar al cálculo del ajuste anual por inflación, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 46 de esta Ley.  
Se dará el tratamiento establecido en esta Ley para los intereses, a la ganancia o 
la pérdida proveniente de operaciones financieras derivadas de deuda.  
Cuando durante la vigencia de una operación financiera derivada de deuda a que 
se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación, se liquiden 
diferencias entre los precios, del Índice Nacional de Precios al Consumidor o 
cualquier otro índice, o de las tasas de interés a los que se encuentran referidas 
dichas operaciones, se considerará como interés a favor o a cargo, según 
corresponda, el monto de cada diferencia y éstas serán el interés acumulable o 
deducible, respectivamente. Cuando en estas operaciones se hubiere percibido o 
pagado una cantidad por celebrarla o adquirir el derecho u obligación a participar 
en ella, esta cantidad se sumará o se restará, según se trate, del importe de la 
última liquidación para determinar el interés a favor o a cargo correspondiente a 
dicha liquidación, actualizando dicha cantidad por el periodo transcurrido entre el 
mes en el que se pague y el mes en el que ocurra esta última liquidación.  
En las operaciones financieras derivadas de deuda en las que no se liquiden 
diferencias durante su vigencia, el interés acumulable o deducible será el que 
resulte como ganancia o como pérdida, de conformidad con este artículo.  
Para los efectos de esta Ley, cuando una misma operación financiera derivada 
esté referida a varios bienes, a títulos o indicadores, que la hagan una operación 
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de deuda y de capital, se estará a lo dispuesto en esta Ley para las operaciones 
financieras derivadas de deuda, por la totalidad de las cantidades pagadas o 
percibidas por la operación financiera de que se trate.  
Artículo 23. Los ingresos percibidos por operaciones financieras referidas a un 
subyacente que no cotice en un mercado reconocido de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, incluyendo las cantidades 
iniciales que se perciban, se acumularán en el momento en que sean exigibles o 
cuando se ejerza la opción, lo que suceda primero. Las cantidades erogadas 
relacionadas directamente con dicha operación, sólo podrán ser deducidas al 
conocerse el resultado neto de la operación al momento de su liquidación o 
vencimiento, independientemente de que no se ejerzan los derechos u 
obligaciones consignados en los contratos realizados para los efectos de este tipo 
de operaciones.  
En el momento de la liquidación o del vencimiento de cada operación, se deberán 
deducir las erogaciones autorizadas en esta Ley a que se refiere el párrafo 
anterior y determinar la ganancia acumulable o la pérdida deducible, según se 
trate, independientemente del momento de acumulación del ingreso a que se 
refiere el citado párrafo. Cuando las cantidades erogadas sean superiores a los 
ingresos percibidos, en términos del párrafo anterior, el resultado será la pérdida 
deducible. El resultado de restar a los ingresos percibidos las erogaciones en 
términos del párrafo anterior, será la ganancia acumulable.  
Las personas morales que obtengan pérdida en términos del párrafo anterior y 
sean partes relacionadas de la persona que obtuvo la ganancia en la misma 
operación, sólo podrán deducir dicha pérdida hasta por un monto que no exceda 
de las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente que obtuvo la 
pérdida, en otras operaciones financieras derivadas cuyo subyacente no cotice en 
un mercado reconocido, obtenidas en el mismo ejercicio o en los cinco ejercicios 
siguientes. La parte de la pérdida que no se deduzca en un ejercicio, se 
actualizará por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio en el que 
ocurrió y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior al ejercicio en el que 
se deducirá. La parte de la pérdida actualizada que no se hubiera deducido en el 
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ejercicio de que se trate, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 
en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato 
anterior a aquél en el que se deducirá. Cuando el contribuyente no deduzca en un 
ejercicio la pérdida a que se refiere este artículo, pudiendo haberlo hecho 
conforme a lo dispuesto en este artículo, perderá el derecho a hacerlo en 
ejercicios posteriores, hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado.  
Las personas físicas que obtengan pérdidas en operaciones financieras derivadas 
cuyo subyacente no cotice en un mercado reconocido, estarán a lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 171 de esta Ley.  
Artículo 24. Para determinar la ganancia por enajenación de acciones cuyo 
periodo de tenencia haya sido superior a dieciocho meses, los contribuyentes 
disminuirán del ingreso obtenido por acción, el costo promedio por acción de las 
acciones que enajenen, conforme a lo siguiente:  

I. El costo promedio por acción, incluirá todas las acciones que el contribuyente 
tenga de la misma persona moral en la fecha de la enajenación, aun cuando no 
enajene todas ellas. Dicho costo se obtendrá dividiendo el monto original ajustado 
de las acciones entre el número total de acciones que tenga el contribuyente a la 
fecha de enajenación.  
II. Se obtendrá el monto original ajustado de las acciones aplicando el 
procedimiento siguiente:  
a) Se sumará al costo comprobado de adquisición actualizado de las 
acciones que tenga el contribuyente de la misma persona moral, las 
utilidades actualizadas y los dividendos o utilidades percibidos por esta 
última, actualizados.  
En el caso de las utilidades, se considerarán las obtenidas por dicha 
persona moral en el periodo transcurrido desde la fecha de adquisición de 
las acciones y hasta la fecha de enajenación de las mismas, en la parte que 
corresponda a las acciones que tenga el contribuyente. Únicamente se 
considerarán las utilidades de ejercicios terminados.  
Se considerará como utilidad para los efectos de este inciso, la utilidad 
fiscal disminuida con el importe del impuesto sobre la renta que 
corresponda a la persona moral en el ejercicio de que se trate, sin incluir el 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 944 - 

que se pagó en los términos del artículo 11 de esta Ley; asimismo, se 
diminuirán las partidas no deducibles para los efectos de dicho impuesto, 
excepto las señaladas en las fracciones VIII y IX del artículo 32 de la 
misma, de cada uno de los ejercicios correspondientes al periodo de que se 
trate.  
En el caso de los dividendos o utilidades, se considerarán los percibidos en 
el mismo periodo por la persona moral de otras personas residentes en 
México, en la parte que corresponda a las acciones que tenga el 
contribuyente, a excepción de los percibidos en acciones y de los que se 
hubiesen reinvertido en la suscripción o pago de aumento de capital de la 
misma persona moral que los distribuyó dentro de los 30 días siguientes a 
su distribución.  
b) Al resultado que se obtenga conforme al inciso a) que antecede, se le 
restarán, las pérdidas, los reembolsos pagados, los dividendos o utilidades 
pagados, así como la diferencia a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 88 de esta Ley, de la persona moral emisora de las acciones que se 
enajenan, actualizados.  
Por lo que se refiere a la pérdida, se considerará que ésta es la diferencia 
que resulte de disminuir de la totalidad de los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por esta Ley, cuando 
estas últimas sean mayores. Únicamente se considerarán las pérdidas de la 
persona moral de ejercicios terminados correspondientes al periodo 
transcurrido desde la fecha de adquisición de las acciones y hasta la fecha 
de enajenación de las mismas, en la parte que corresponda a las acciones 
del contribuyente.  
Tratándose de los reembolsos, se considerarán los que se hayan pagado 
por dichas acciones durante el periodo comprendido desde que se 
adquirieron y hasta que se enajenen.  
Los dividendos o utilidades se considerarán los pagados por la persona 
moral durante el mismo periodo a que se refiere el párrafo anterior, en la 
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parte que corresponda a las acciones que tenga el contribuyente, a 
excepción de los siguientes:  
1. Los que no provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta, siempre que se 
haya pagado el impuesto sobre la renta en el momento de su distribución.  
2. Los distribuidos en acciones y los que se hubiesen reinvertido en la 
suscripción o pago de aumento de capital de la misma persona moral que 
los distribuyó dentro de los 30 días siguientes a su distribución.  
III. La actualización del costo comprobado de adquisición de las acciones, 
se efectuará por el periodo comprendido desde el mes de su adquisición y 
hasta el mes en el que se enajenen las acciones. Las utilidades, las 
pérdidas y la diferencia a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 88 de 
esta Ley, se actualizarán desde el último mes del ejercicio en el que se 
determinaron y hasta el mes en el que se enajenen las acciones. Los 
dividendos o utilidades pagados o percibidos y los reembolsos pagados, se 
actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que se 
percibieron o se pagaron y hasta el mes en el que se enajenen las 
acciones. 

Para los efectos de este artículo, sólo se considerarán, en su caso, las utilidades, las 
pérdidas, los dividendos percibidos y los pagados, los reembolsos y la diferencia a que se 
refiere el cuarto párrafo del artículo 88 de esta Ley, correspondientes a los diez ejercicios 
terminados inmediatos anteriores a aquél en el que se efectúe la enajenación.  
Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones cuyo periodo de 
tenencia sea de dieciocho meses o inferior, se considerará como monto original 
ajustado de las mismas, el costo comprobado de adquisición de las acciones 
disminuido de los reembolsos y de los dividendos o utilidades pagados, por la 
persona moral emisora de las acciones, correspondientes al periodo de tenencia 
de las acciones de que se trate, actualizados en los términos de la fracción III de 
este artículo.  
En el caso de que se enajenen acciones respecto de las cuales se hayan 
decretado dividendos y éstos no se hubiesen pagado al momento de la 
enajenación, los mismos se deberán considerar como dividendos pagados para la 
determinación del costo fiscal cuando quien tenga derecho al cobro del dividendo 
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no sea el adquirente. En este caso, el adquirente no los considerará como 
dividendos pagados en la enajenación inmediata siguiente.  
Cuando la suma de los dividendos o utilidades pagados, los reembolsos 
efectuados, las pérdidas y la diferencia a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 88 de esta Ley, todos estos conceptos actualizados, correspondientes a 
las acciones que se enajenan, excedan a la cantidad que resulte de sumar al 
costo comprobado de adquisición actualizado, las utilidades y los dividendos o 
utilidades percibidos, actualizados, de las acciones que se enajenan, las acciones 
de que se trate no tendrán costo promedio por acción para los efectos de este 
artículo. El excedente determinado conforme a este párrafo, considerado por 
acción, se deberá disminuir, actualizado desde el mes de la enajenación y hasta el 
mes en el que se disminuya, del costo promedio por acción que en los términos de 
este artículo se determine en la enajenación de acciones inmediata siguiente o 
siguientes que realice el contribuyente, aún cuando se trate de emisoras 
diferentes.  
Tratándose de acciones emitidas por personas morales residentes en el 
extranjero, para determinar el costo promedio por acción a que se refiere este 
artículo, se considerará como monto original ajustado de las acciones, el costo 
comprobado de adquisición de las mismas disminuido de los reembolsos pagados, 
todos estos conceptos actualizados en los términos de la fracción III de este 
artículo.  
Las sociedades emisoras deberán proporcionar a los socios que lo soliciten, 
constancia con la información necesaria para determinar los ajustes a que se 
refiere este artículo. Tratándose de acciones inscritas en el Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios, la sociedad emisora de las acciones, 
independientemente de la obligación de dar constancia a los accionistas, deberá 
proporcionar esta información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la 
forma y términos que señalen las autoridades fiscales.  
Cuando una persona moral adquiera de una persona física o de un residente en el 
extranjero, acciones de otra emisora, el accionista de la persona moral adquirente 
no considerará dentro del costo comprobado de adquisición las utilidades o 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 947 - 

dividendos que se hayan generado con anterioridad a la fecha de adquisición y 
que, directa o indirectamente, ya se hayan considerado como parte del costo 
comprobado de adquisición de las acciones. La persona moral emisora antes 
mencionada no incluirá estas utilidades o dividendos en la información que para 
los efectos del cálculo a que se refiere este artículo proporcione a sus accionistas.  
Cuando en este artículo se haga referencia a reembolsos pagados, se entenderán 
incluidas las amortizaciones y las reducciones de capital, a que se refiere el 
artículo 89 de esta Ley.  
Lo dispuesto en este artículo también será aplicable cuando se enajenen los 
derechos de participación, cualquiera que sea el nombre con el que se les 
designe, en una asociación en participación, cuando a través de ésta se realicen 
actividades empresariales. En este caso, se considerará como costo comprobado 
de adquisición el valor actualizado de la aportación realizada por el enajenante a 
dicha asociación en participación o la cantidad que éste hubiese pagado por su 
participación. Para estos efectos, las utilidades, las pérdidas, así como las 
utilidades y los dividendos, percibidos y pagados, los reembolsos y la diferencia a 
que se refiere el cuarto párrafo del artículo 88 de esta ley, se considerarán en la 
proporción en que se hubiese acordado la distribución de las utilidades en el 
convenio correspondiente.  
Cuando las personas físicas enajenen acciones a través de la en Bolsa Mexicana 
de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores y por 
dicha operación se encuentren obligadas al pago del impuesto establecido en esta 
Ley, los intermediarios financieros deberán determinar el costo promedio por 
acción de las acciones enajenadas, en los términos del presente artículo. En este 
caso, el intermediario financiero deberá proporcionar una constancia a la persona 
física enajenante respecto de dicho costo.  
Artículo 25. Para los efectos del artículo anterior, se considera costo comprobado 
de adquisición de las acciones emitidas por las sociedades escindidas, el que se 
derive de calcular el costo promedio por acción que tenían las acciones canjeadas 
de la sociedad escindente por cada accionista a la fecha de dicho acto, en los 
términos del artículo anterior, y como fecha de adquisición la del canje.  
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El costo comprobado de adquisición de las acciones emitidas por la sociedad 
fusionante o de la que surja como consecuencia de la fusión, será el que se derive 
de calcular el costo promedio por acción que hubieran tenido las acciones que se 
canjearon por cada accionista, en los términos del artículo anterior, y la fecha de 
adquisición será la del canje.  
En el caso de fusión o escisión de sociedades, las acciones que adquieran las 
sociedades fusionante o las escindidas, como parte de los bienes transmitidos, 
tendrán como costo comprobado de adquisición el costo promedio por acción que 
tenían en las sociedades fusionadas o escindente, al momento de la fusión o 
escisión.  
En el caso de enajenación de acciones de las sociedades de inversión de renta 
variable a que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión, el monto original 
ajustado de las acciones se determinará sumando al costo comprobado de 
adquisición de las acciones los dividendos o utilidades, actualizados, que la 
sociedad de inversión hubiera percibido durante el periodo de tenencia, 
correspondiente a las acciones que se enajenan, y restando la suma de los 
dividendos o utilidades, actualizados, correspondiente a las acciones que se 
enajenan, que la referida sociedad de inversión hubiera pagado durante dicho 
periodo.  
Se considerará que no tienen costo comprobado de adquisición, las acciones 
obtenidas por el contribuyente por capitalizaciones de utilidades o de otras 
partidas integrantes del capital contable o por reinversiones de dividendos o 
utilidades efectuadas dentro de los 30 días siguientes a su distribución.  
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las acciones adquiridas por 
el contribuyente antes del 1o. de enero de 1989 y cuya acción que les dio origen 
hubiera sido enajenada con anterioridad a la fecha mencionada, en cuyo caso se 
podrá considerar como costo comprobado de adquisición el valor nominal de la 
acción de que se trate.  
Artículo 26. Las autoridades fiscales autorizarán la enajenación de acciones a 
costo fiscal en los casos de reestructuración de sociedades constituidas en México 
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pertenecientes a un mismo grupo, siempre que se cumpla con los siguientes 
requisitos:  

I. El costo promedio de las acciones respecto de las cuales se formule la solicitud se 
determine, a la fecha de la enajenación, conforme a lo dispuesto en los artículos 24 
y 25 de esta Ley, distinguiéndolas por enajenante, emisora y adquirente, de las 
mismas.  
II. Las acciones que reciba el solicitante por las acciones que enajena 
permanezcan en propiedad directa del adquirente y dentro del mismo 
grupo, por un periodo no menor de dos años, contados a partir de la fecha 
de la autorización a que se refiere este artículo.  
III. Las acciones que reciba el solicitante por las acciones que enajene, 
representen en el capital suscrito y pagado de la sociedad emisora de las 
acciones que recibe, el mismo por ciento que las acciones que enajena 
representarían antes de la enajenación, sobre el total del capital contable 
consolidado de las sociedades emisoras de las acciones que enajena y de 
las que recibe, tomando como base los estados financieros consolidados de 
las sociedades que intervienen en la operación, que para estos efectos 
deberán elaborarse en los términos que establezca el Reglamento de esta 
Ley, precisando en cada caso las bases conforme a las cuales se 
determinó el valor de las acciones, en relación con el valor total de las 
mismas.  
IV. La sociedad emisora de las acciones que el solicitante reciba por la 
enajenación, levante acta de asamblea con motivo de la suscripción y pago 
de capital con motivo de las acciones que reciba, protocolizada ante 
fedatario público, haciéndose constar en dicha acta la información relativa a 
la operación que al efecto se establezca en el Reglamento de esta Ley. La 
sociedad emisora deberá remitir copia de dicha acta a las autoridades 
fiscales en un plazo no mayor de 30 días contados a partir de la 
protocolización.  
V. La contraprestación que se derive de la enajenación consista en el canje 
de acciones emitidas por la sociedad adquirente de las acciones que 
transmite.  
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VI. El aumento en el capital social que registre la sociedad adquirente de 
las acciones que se enajenan, sea por el monto que represente el costo 
fiscal de las acciones que se transmiten.  
VII. Se presente un dictamen, por contador público registrado ante las 
autoridades fiscales, en el que se señale el costo comprobado de 
adquisición ajustado de dichas acciones de conformidad con los artículos 
24 y 25 de esta Ley, a la fecha de adquisición.  
VIII. El monto original ajustado del total de las acciones enajenadas, 
determinado conforme a la fracción VII de este artículo al momento de 
dicha enajenación, se distribuya proporcionalmente a las acciones que se 
reciban en los términos de la fracción III del mismo artículo.  
IX. Las sociedades que participen en la reestructuración se dictaminen, en 
los términos del Código Fiscal de la Federación, en el ejercicio en que se 
realice dicha reestructuración.  
X. Se demuestre que la participación en el capital social de las sociedades 
emisoras de las acciones que se enajenan, se mantiene en el mismo por 
ciento por la sociedad que controle al grupo o por la empresa que, en su 
caso, se constituya para tal efecto. 

En el caso de incumplimiento de cualesquiera de los requisitos a que se refiere este artículo, 
se deberá pagar el impuesto correspondiente a la enajenación de acciones, considerando el 
valor en que dichas acciones se hubieran enajenado entre partes independientes en 
operaciones comparables o bien, considerando el valor que se determine mediante avalúo 
practicado por persona autorizada por las autoridades fiscales. El impuesto que así se 
determine lo pagará el enajenante, actualizado desde la fecha en la que se efectuó la 
enajenación y hasta la fecha en la que se pague. Para los efectos de este artículo, se 
considera grupo, el conjunto de sociedades cuyas acciones con derecho a voto 
representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de las mismas personas 
en por lo menos el 51%. Para estos efectos, no se computarán las acciones que se 
consideran colocadas entre el gran público inversionista de conformidad con las reglas que 
al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, siempre que dichas acciones 
hayan sido efectivamente ofrecidas y colocadas entre el gran público inversionista. No se 
consideran colocadas entre el gran público inversionista las acciones que hubiesen sido 
recompradas por el emisor.  
Artículo 27. Para determinar la ganancia por la enajenación de bienes cuya 
inversión es parcialmente deducible en los términos de las fracciones II y III del 
artículo 42 de esta Ley, se considerará la diferencia entre el monto original de la 
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inversión deducible disminuido por las deducciones efectuadas sobre dicho monto 
y el precio en que se enajenen los bienes.  
Tratándose de bienes cuya inversión no es deducible en los términos de las 
fracciones II, III y IV del artículo 42 de esta Ley, se considerará como ganancia el 
precio obtenido por su enajenación.  
Artículo 28. Para los efectos de este Título, no se considerarán ingresos 
acumulables los impuestos que trasladen los contribuyentes en los términos de 
Ley.  
   
CAPÍTULO II  
DE LAS DEDUCCIONES  
SECCIÓN I  
DE LAS DEDUCCIONES EN GENERAL  
Artículo 29.  Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes:  

I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan, 
aun cuando correspondan a operaciones realizadas en ejercicios anteriores.  
II. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, 
productos semiterminados o terminados, que utilicen para prestar servicios, 
para fabricar bienes o para enajenarlos, disminuidas con las devoluciones, 
descuentos y bonificaciones sobre las mismas efectuadas inclusive en 
ejercicios posteriores.  
No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, los terrenos, 
las acciones, partes sociales, obligaciones y otros valores mobiliarios, así 
como los títulos valor que representen la propiedad de bienes, excepto 
certificados de depósito de bienes o mercancías; la moneda extranjera, las 
piezas de oro o de plata que hubieran tenido el carácter de moneda 
nacional o extranjera ni las piezas denominadas onzas troy.  
III. Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones.  
IV. Las inversiones.  
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V. La diferencia entre los inventarios final e inicial de un ejercicio, cuando el 
inventario inicial fuere el mayor, tratándose de contribuyentes dedicados a 
la ganadería.  
VI. Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o 
por enajenación de bienes distintos a los que se refiere el primer párrafo de 
la fracción II de este artículo.  
VII. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas 
para fondos de pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a 
las que establece la Ley del Seguro Social, y de primas de antigüedad 
constituidas en los términos de esta Ley.  
VIII. Las cuotas pagadas por los patrones al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, incluso cuando éstas sean a cargo de los trabajadores.  
IX. Los intereses devengados a cargo en el ejercicio, sin ajuste alguno. En 
el caso de los intereses moratorios, a partir del cuarto mes se deducirán 
únicamente los efectivamente pagados. Para estos efectos, se considera 
que los pagos por intereses moratorios que se realicen con posterioridad al 
tercer mes siguiente a aquél en el que se incurrió en mora cubren, en 
primer término, los intereses moratorios devengados en los tres meses 
siguientes a aquél en el que se incurrió en mora, hasta que el monto 
pagado exceda al monto de los intereses moratorios devengados deducidos 
correspondientes al último periodo citado.  
X. El ajuste anual por inflación que resulte deducible en los términos del 
artículo 46 de esta Ley.  
XI. Los anticipos y los rendimientos que paguen las sociedades 
cooperativas de producción, así como los anticipos que entreguen las 
sociedades y asociaciones civiles a sus miembros, cuando los distribuyan 
en los términos de la fracción II del artículo 110 de esta Ley. 

Cuando por las adquisiciones realizadas en los términos de la fracción II de este artículo o 
por los gastos a que se refiere la fracción III del mismo, los contribuyentes hubieran pagado 
algún anticipo, éste será deducible siempre que se cumpla con los requisitos establecidos en 
el artículo 31, fracción XIX de esta Ley.  
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Artículo 30. Tratándose de personas morales residentes en el extranjero, así como 
de cualquier entidad que se considere como persona moral para efectos 
impositivos en su país, que tengan uno o varios establecimientos permanentes en 
el país, podrán efectuar las deducciones que correspondan a las actividades del 
establecimiento permanente, ya sea las erogadas en México o en cualquier otra 
parte, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en esta Ley y en su 
Reglamento.  
Cuando las personas a que se refiere el párrafo anterior, residan en un país con el 
que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, se podrán 
deducir los gastos que se prorrateen con la oficina central o sus establecimientos, 
siempre que tanto la oficina central como el establecimiento, en el que se realice la 
erogación, residan también en un país con el que México tenga en vigor un tratado 
para evitar la doble tributación y tenga un acuerdo amplio de intercambio de 
información y además se cumpla con los requisitos que al efecto establezca el 
Reglamento de esta Ley.  
No serán deducibles las remesas que efectúe el establecimiento permanente 
ubicado en México a la oficina central de la sociedad o a otro establecimiento de 
ésta en el extranjero, aun cuando dichas remesas se hagan a título de regalías, 
honorarios, o pagos similares, a cambio del derecho de utilizar patentes u otros 
derechos, o a título de comisiones por servicios concretos o por gestiones hechas 
o por intereses por dinero enviado al establecimiento permanente.  
Los establecimientos permanentes de empresas residentes en el extranjero que 
se dediquen al transporte internacional aéreo o terrestre, en lugar de las 
deducciones establecidas en el artículo 29 de esta Ley, efectuarán la deducción 
de la parte proporcional del gasto promedio que por sus operaciones haya tenido 
en el mismo ejercicio dicha empresa, considerando la oficina central y todos sus 
establecimientos. Cuando el ejercicio fiscal de dichas empresas residentes en el 
extranjero no coincida con el año de calendario, efectuarán la deducción antes 
citada considerando el último ejercicio terminado de la empresa.  
Para los efectos del párrafo anterior, el gasto promedio se determinará dividiendo 
la utilidad obtenida en el ejercicio por la empresa en todos sus establecimientos 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 954 - 

antes del pago del impuesto sobre la renta, entre el total de los ingresos percibidos 
en el mismo ejercicio; el cociente así obtenido se restará de la unidad y el 
resultado será el factor de gasto aplicable a los ingresos atribuibles al 
establecimiento en México. Cuando en el ejercicio la totalidad de los ingresos de la 
empresa sean menores a la totalidad de los gastos de todos sus establecimientos, 
el factor de gasto aplicable a los ingresos será igual a 1.00.  
Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los 
siguientes requisitos:  

I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente, 
salvo que se trate de donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los 
requisitos previstos en esta Ley y en las reglas generales que para el efecto 
establezca el Servicio de Administración Tributaria y que se otorguen en los 
siguientes casos:  
a) A la Federación, entidades federativas o municipios, así como a sus 
organismos descentralizados que tributen conforme al Título III de la 
presente Ley.  
b) A las entidades a las que se refiere el artículo 96 de esta Ley.  
c) A las personas morales a que se refieren los artículos 95, fracción XIX y 
97 de esta Ley.  
d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI y XX 
del artículo 95 de esta Ley y que cumplan con los requisitos establecidos en 
las fracciones II, III, IV y V del artículo 97 de la misma.  
e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan 
con los requisitos del artículo 98 de esta Ley.  
f) A programas de escuela empresa.  
El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la 
Federación los datos de las instituciones a que se refieren los incisos b), c), 
d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos antes señalados.  
Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza, los 
mismos serán deducibles siempre que sean establecimientos públicos o de 
propiedad de particulares que tengan autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de Educación, 
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se destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación 
científica o al desarrollo de tecnología, así como a gastos de administración 
hasta por el monto, en este último caso, que señale el Reglamento de esta 
Ley, se trate de donaciones no onerosas ni remunerativas y siempre que 
dichas instituciones no hayan distribuido remanentes a sus socios o 
integrantes en los últimos cinco años.  
II. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en 
los términos de la Sección II de este Capítulo.  
III. Estar amparadas con documentación que reúna los requisitos que 
señalen las disposiciones fiscales relativas a la identidad y domicilio de 
quien la expida, así como de quien adquirió el bien de que se trate o recibió 
el servicio y que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00, se efectúen 
mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito 
o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto 
autorice el Servicio de Administración Tributaria, excepto cuando dichos 
pagos se hagan por la prestación de un servicio personal subordinado.  
Los pagos que en los términos de esta fracción deban efectuarse mediante 
cheque nominativo del contribuyente, también podrán realizarse mediante 
traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa.  
Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las 
erogaciones con cheques nominativos, tarjetas de crédito, de débito, de 
servicios, monederos electrónicos o mediante traspasos de cuentas en 
instituciones de crédito o casas de bolsa a que se refiere esta fracción, 
cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas rurales, sin 
servicios bancarios.  
Cuando los pagos se efectúen mediante cheque nominativo, éste deberá 
ser de la cuenta del contribuyente y contener su clave del Registro Federal 
de Contribuyentes así como, en el anverso del mismo la expresión "para 
abono en cuenta del beneficiario".  
Los contribuyentes podrán optar por considerar como comprobante fiscal 
para los efectos de las deducciones autorizadas en este Título, los 
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originales de los estados de cuenta de cheques emitidos por las 
instituciones de crédito, siempre que se cumplan los requisitos que 
establece el artículo 29-C del Código Fiscal de la Federación.  
IV. Estar debidamente registradas en contabilidad y que sean restadas una 
sola vez.  
V. Cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley en materia de 
retención y entero de impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se 
recabe de éstos copia de los documentos en que conste el pago de dichos 
impuestos. Tratándose de pagos al extranjero, éstos sólo se podrán deducir 
siempre que el contribuyente proporcione la información a que esté 
obligado en los términos del artículo 86 de esta Ley.  
Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del 
Título IV, de esta Ley, se podrán deducir siempre que se cumpla con las 
obligaciones a que se refieren los artículos 118, fracción I y 119 de la 
misma.  
VI. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se efectúen 
a personas obligadas a solicitar su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, se señale la clave respectiva en la documentación 
comprobatoria.  
VII. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a 
contribuyentes que causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto 
se traslade en forma expresa y por separado en los comprobantes 
correspondientes. Tratándose de los contribuyentes que ejerzan la opción a 
que se refiere el último párrafo de la fracción III de este artículo, el impuesto 
al valor agregado, además deberá constar en el estado de cuenta.  
En los casos en que las disposiciones fiscales establezcan la obligación de 
adherir marbetes o precintos en los envases y recipientes que contengan 
los productos que se adquieran, así como la de destruir los envases que 
contenían bebidas alcohólicas, la deducción a que se refiere la fracción II 
del artículo 29 de esta Ley, sólo podrá efectuarse cuando dichos productos 
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tengan adherido el marbete o precinto correspondiente y, en su caso, 
dichos envases hayan sido destruidos.  
VIII. En el caso de intereses por capitales tomados en préstamo, éstos se 
hayan invertido en los fines del negocio. Cuando el contribuyente otorgue 
préstamos a terceros, a sus trabajadores o a sus funcionarios, o a sus 
socios o accionistas, sólo serán deducibles los intereses que se devenguen 
de capitales tomados en préstamos hasta por el monto de la tasa más baja 
de los intereses estipulados en los préstamos a terceros, a sus trabajadores 
o a sus socios o accionistas, en la porción del préstamo que se hubiera 
hecho a éstos; si en alguna de estas operaciones no se estipularan 
intereses, no procederá la deducción respecto al monto proporcional de los 
préstamos hechos a las personas citadas. Estas últimas limitaciones no 
rigen para instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado 
u organizaciones auxiliares del crédito, en la realización de las operaciones 
propias de su objeto.  
En el caso de capitales tomados en préstamo para la adquisición de 
inversiones o para la realización de gastos o cuando las inversiones o los 
gastos se efectúen a crédito, y para los efectos de esta Ley dichas 
inversiones o gastos no sean deducibles o lo sean parcialmente, los 
intereses que se deriven de los capitales tomados en préstamo o de las 
operaciones a crédito, sólo serán deducibles en la misma proporción en la 
que las inversiones o gastos lo sean.  
Tratándose de los intereses derivados de los préstamos a que se refiere la 
fracción III del artículo 168 de esta Ley, éstos se deducirán hasta que se 
paguen en efectivo, en bienes o en servicios.  
IX. Tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes 
personas físicas, de los contribuyentes a que se refieren el Capítulo VII de 
este Título, así como de donativos, éstos sólo se deduzcan cuando hayan 
sido efectivamente erogados en el ejercicio de que se trate. Sólo se 
entenderán como efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en 
efectivo, en cheque girado contra la cuenta del contribuyente, mediante 
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traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, o en 
otros bienes que no sean títulos de crédito.  
X. Tratándose de honorarios o gratificaciones a administradores, 
comisarios, directores, gerentes generales o miembros del consejo 
directivo, de vigilancia, consultivos o de cualquiera otra índole, éstos se 
determinen, en cuanto a monto total y percepción mensual o por asistencia, 
afectando en la misma forma los resultados del contribuyente y satisfagan 
los supuestos siguientes:  
a) Que el importe anual establecido para cada persona no sea superior al 
sueldo anual devengado por el funcionario de mayor jerarquía de la 
sociedad.  
b) Que el importe total de los honorarios o gratificaciones establecidos, no 
sea superior al monto de los sueldos y salarios anuales devengados por el 
personal del contribuyente; y  
c) Que no excedan del 10% del monto total de las otras deducciones del 
ejercicio.  
XI. En los casos de asistencia técnica, de transferencia de tecnología o de 
regalías, se compruebe ante las autoridades fiscales que quien proporciona 
los conocimientos, cuenta con elementos técnicos propios para ello; que se 
preste en forma directa y no a través de terceros, excepto en los casos en 
que los pagos se hagan a residentes en México, y en el contrato respectivo 
se haya pactado que la prestación se efectuará por un tercero autorizado; y 
que no consista en la simple posibilidad de obtenerla, sino en servicios que 
efectivamente se lleven a cabo.  
XII. Que cuando se trate de los gastos de previsión social a que se refiere la 
fracción VI del artículo 109 de esta Ley, las prestaciones correspondientes 
se otorguen en forma general en beneficio de todos los trabajadores, 
debiendo ser las mismas para los trabajadores de confianza y para los otros 
trabajadores.  
Tratándose de trabajadores de confianza, el monto de las prestaciones de 
previsión social, excluidas las aportaciones de seguridad social, deducibles, 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 959 - 

no podrá exceder del 10% del total de las remuneraciones gravadas de 
dichos trabajadores, sin que en ningún caso exceda del monto equivalente 
de un salario mínimo general del área geográfica que corresponda al 
trabajador elevado al año.  
En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstos sólo serán 
deducibles cuando se cumplan los requisitos a que se refiere la fracción VIII 
del artículo 109 de esta Ley.  
XIII. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a 
las leyes de la materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala 
como deducibles o que en otras leyes se establezca la obligación de 
contratarlos y siempre que, tratándose de seguros, durante la vigencia de la 
póliza no se otorguen préstamos a persona alguna, por parte de la 
aseguradora, con garantía de las sumas aseguradas, de las primas 
pagadas o de las reservas matemáticas.  
En los casos en que los seguros tengan por objeto otorgar beneficios a los 
trabajadores, deberá observarse lo dispuesto en la fracción anterior. Si 
mediante el seguro se trata de resarcir al contribuyente de la disminución 
que en su productividad pudiera causar la muerte, accidente o enfermedad, 
de técnicos o dirigentes, la deducción de las primas procederá siempre que 
el seguro se establezca en un plan en el cual se determine el procedimiento 
para fijar el monto de la prestación y se satisfagan los plazos y los 
requisitos que se fijen en disposiciones de carácter general.  
XIV. Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven 
de créditos recibidos por el contribuyente, correspondan a los de mercado. 
Cuando excedan del precio de mercado no será deducible el excedente.  
XV. Tratándose de adquisición de bienes de importación, se compruebe 
que se cumplieron los requisitos legales para su importación definitiva. 
Cuando se trate de la adquisición de bienes que se encuentren sujetos al 
régimen de importación temporal, los mismos se deducirán hasta el 
momento en que se retornen al extranjero en los términos de la Ley 
Aduanera o, tratándose de inversiones de activo fijo, en el momento en que 
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se cumplan los requisitos para su importación temporal. También se podrán 
deducir los bienes que se encuentren sujetos al régimen de depósito fiscal 
de conformidad con la legislación aduanera, cuando el contribuyente los 
enajene, los retorne al extranjero o sean retirados del depósito fiscal para 
ser importados definitivamente. El importe de los bienes e inversiones a que 
se refiere este párrafo no podrá ser superior al valor en aduanas del bien de 
que se trate.  
El contribuyente sólo podrá deducir las adquisiciones de los bienes que 
mantenga fuera del país, hasta el momento en que se enajenen o se 
importen, salvo que dichos bienes se encuentren afectos a un 
establecimiento permanente que tenga en el extranjero.  
XVI. En el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren 
realizadas en el mes en el que se consuma el plazo de prescripción, que 
corresponda, o antes si fuera notoria la imposibilidad práctica de cobro.  
Para los efectos de este artículo, se considera notoria imposibilidad práctica 
de cobro:  
a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no 
exceda de $5,000.00, cuando en el plazo de un año contado a partir de que 
incurra en mora, no se hubiera logrado su cobro. En este caso, se 
considerarán incobrables en el mes en que se cumpla un año de haber 
incurrido en mora.  
Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o 
moral de los señalados en el párrafo anterior, se deberá sumar la totalidad 
de los créditos otorgados para determinar si éstos no exceden del monto a 
que se refiere dicho párrafo.  
b) Cuando el deudor no tenga bienes embargables, haya fallecido o 
desaparecido sin dejar bienes a su nombre.  
c) Se compruebe que el deudor ha sido declarado en quiebra o concurso. 
En el primer supuesto, debe existir sentencia que declare concluida la 
quiebra por pago concursal o por falta de activos.  
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Tratándose de las instituciones de crédito, éstas sólo podrán hacer las 
deducciones a que se refiere el primer párrafo de esta fracción cuando así 
lo ordene o autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y siempre 
que no hayan optado por efectuar las deducciones a que se refiere el 
artículo 53 de esta Ley.  
Para los efectos del artículo 46 de esta Ley, los contribuyentes que 
deduzcan créditos por incobrables, los deberán considerar cancelados en el 
último mes de la primera mitad del ejercicio en que se deduzcan.  
XVII. Tratándose de remuneraciones a empleados o a terceros, que estén 
condicionadas al cobro de los abonos en las enajenaciones a plazos o en 
los contratos de arrendamiento financiero en los que hayan intervenido, 
éstos se deduzcan en el ejercicio en el que dichos abonos o ingresos se 
cobren, siempre que se satisfagan los demás requisitos de esta Ley.  
XVIII. Que tratándose de pagos efectuados a comisionistas y mediadores 
residentes en el extranjero, se cumpla con los requisitos de información y 
documentación que señale el Reglamento de esta Ley.  
XIX. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el 
último día del ejercicio se reúnan los requisitos que para cada deducción en 
particular establece esta Ley. Tratándose únicamente de la documentación 
comprobatoria a que se refiere el primer párrafo de la fracción III de este 
artículo, ésta se obtenga a más tardar el día en que el contribuyente deba 
presentar su declaración. Respecto de la documentación comprobatoria de 
las retenciones y de los pagos a que se refieren las fracciones V y VII de 
este artículo, respectivamente, los mismos se realicen en los plazos que al 
efecto establecen las disposiciones fiscales, y la documentación 
comprobatoria se obtenga en dicha fecha. Tratándose de las declaraciones 
informativas a que se refiere el artículo 86 de esta Ley, éstas se deberán 
presentar en los plazos que al efecto establece dicho artículo y contar a 
partir de esa fecha con la documentación comprobatoria correspondiente. 
Además, la fecha de expedición de la documentación comprobatoria de un 
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gasto deducible deberá corresponder al ejercicio por el que se efectúa la 
deducción.  
Tratándose de anticipos por las adquisiciones o gastos a que se refieren las 
fracciones II y III del artículo 29 de esta Ley, éstos serán deducibles en el 
ejercicio en que se efectúen, siempre que se reúnan los siguientes 
requisitos: se cuente con documentación comprobatoria del anticipo en el 
mismo ejercicio en que se pagó y con el comprobante que reúna los 
requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación que ampare la totalidad de la operación por la que se efectuó el 
anticipo, a más tardar el último día del ejercicio siguiente a aquél en que se 
dio el anticipo. La deducción del anticipo en el ejercicio en el que se pague 
será por el monto del mismo y, en el ejercicio en el que se recibe el bien o 
el servicio que se adquiera, la deducción será la diferencia entre el valor 
total consignado en el comprobante que reúna los requisitos referidos y el 
monto del anticipo. Para efectuar esta deducción, se deberán cumplir los 
demás requisitos que establezcan las disposiciones fiscales.  
XX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado a 
trabajadores que tengan derecho al crédito al salario a que se refiere los 
artículos 115 y 116 de esta Ley, efectivamente se entreguen las cantidades 
que por dicho crédito le correspondan a sus trabajadores y se de 
cumplimiento a los requisitos a que se refiere el artículo 119 de la misma.  
XXI. Tratándose de la deducción inmediata de bienes de activo fijo a que se 
refiere el artículo 220 de esta Ley, se cumpla con la obligación de llevar el 
registro específico de dichas inversiones en los términos de la fracción XVII 
del artículo 86 de la misma. 

Artículo 32. Para los efectos de este Título, no serán deducibles:  
I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de 
terceros ni los de contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente 
correspondan a terceros, conforme a las disposiciones relativas, excepto tratándose 
de aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social. Tampoco serán deducibles 
los pagos del impuesto al activo a cargo del contribuyente.  
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Tampoco serán deducibles las cantidades que entregue el contribuyente en 
su carácter de retenedor a las personas que le presten servicios personales 
subordinados provenientes del crédito al salario a que se refieren los 
artículos 115 y 116 de esta Ley, así como los accesorios de las 
contribuciones, a excepción de los recargos que hubiere pagado 
efectivamente, inclusive mediante compensación.  
II. Los gastos que se realicen en relación con las inversiones que no sean 
deducibles conforme a este Capítulo. En el caso de aviones, se podrán 
deducir en la proporción que represente el monto original de la inversión 
deducible a que se refiere el artículo 42 de esta Ley, respecto del valor de 
adquisición de los mismos.  
III. Los obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga con 
excepción de aquéllos que estén directamente relacionados con la 
enajenación de productos o la prestación de servicios y que sean ofrecidos 
a los clientes en forma general.  
IV. Los gastos de representación.  
V. Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero, cuando no se 
destinen al hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce temporal de 
automóviles y pago de kilometraje, de la persona beneficiaria del viático o 
cuando se apliquen dentro de una faja de 50 kilómetros que circunde al 
establecimiento del contribuyente. Las personas a favor de las cuales se 
realice la erogación, deben tener relación de trabajo con el contribuyente en 
los términos del Capítulo I del Título IV de esta Ley o deben estar prestando 
servicios profesionales.  
Tratándose de gastos de viaje destinados a la alimentación, éstos sólo 
serán deducibles hasta por un monto que no exceda de $750.00 diarios por 
cada beneficiario, cuando los mismos se eroguen en territorio nacional, o 
$1,500.00 cuando se eroguen en el extranjero, y el contribuyente acompañe 
a la documentación que los ampare la relativa al hospedaje o transporte. 
Cuando a la documentación que ampare el gasto de alimentación el 
contribuyente únicamente acompañe la relativa al transporte, la deducción a 
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que se refiere este párrafo sólo procederá cuando el pago se efectúe 
mediante tarjeta de crédito de la persona que realiza el viaje.  
Los gastos de viaje destinados al uso o goce temporal de automóviles y 
gastos relacionados, serán deducibles hasta por un monto que no exceda 
de $850.00 diarios, cuando se eroguen en territorio nacional o en el 
extranjero, y el contribuyente acompañe a la documentación que los 
ampare la relativa al hospedaje o transporte.  
Los gastos de viaje destinados al hospedaje, sólo serán deducibles hasta 
por un monto que no exceda de $3,850.00 diarios, cuando se eroguen en el 
extranjero, y el contribuyente acompañe a la documentación que los 
ampare la relativa al transporte.  
Cuando el total o una parte de los viáticos o gastos de viaje con motivo de 
seminarios o convenciones, efectuados en el país o en el extranjero, formen 
parte de la cuota de recuperación que se establezca para tal efecto y en la 
documentación que los ampare no se desglose el importe correspondiente 
a tales erogaciones, sólo será deducible de dicha cuota, una cantidad que 
no exceda el límite de gastos de viaje por día destinado a la alimentación a 
que se refiere esta fracción. La diferencia que resulte conforme a este 
párrafo no será deducible en ningún caso.  
VI. Las sanciones, las indemnizaciones por daños y perjuicios o las penas 
convencionales. Las indemnizaciones por daños y perjuicios y las penas 
convencionales, podrán deducirse cuando la Ley imponga la obligación de 
pagarlas por provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, caso 
fortuito, fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los 
perjuicios o la causa que dio origen a la pena convencional, se hayan 
originado por culpa imputable al contribuyente.  
VII. Los intereses devengados por préstamos o por adquisición de valores a 
cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios, así como tratándose de títulos de crédito o de créditos de 
los señalados en el artículo 9o. de esta Ley, cuando el préstamo o la 
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adquisición se hubiera efectuado de personas físicas o personas morales 
con fines no lucrativos.  
Se exceptúa de lo anterior a las instituciones de crédito y casas de bolsa, 
residentes en el país, que realicen pagos de intereses provenientes de 
operaciones de préstamos de valores o títulos de los mencionados en el 
párrafo anterior que hubieren celebrado con personas físicas, siempre que 
dichas operaciones cumplan con los requisitos que al efecto establezca el 
Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general.  
VIII. Las provisiones para la creación o el incremento de reservas 
complementarias de activo o de pasivo que se constituyan con cargo a las 
adquisiciones o gastos del ejercicio, con excepción de las relacionadas con 
las gratificaciones a los trabajadores correspondientes al ejercicio.  
IX. Las reservas que se creen para indemnizaciones al personal, para 
pagos de antigüedad o cualquiera otras de naturaleza análoga, con 
excepción de las que se constituyan en los términos de esta Ley.  
X. Las primas o sobreprecio sobre el valor nominal que el contribuyente 
pague por el reembolso de las acciones que emita.  
XI. Las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación de 
bienes, cuando el valor de adquisición de los mismos no corresponda al de 
mercado en el momento en que se adquirieron dichos bienes por el 
enajenante.  
XII. El crédito comercial, aun cuando sea adquirido de terceros.  
XIII. Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y embarcaciones, 
que no tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser 
explotados comercialmente, así como de casas habitación, sólo serán 
deducibles en los casos en que reúnan los requisitos que señale el 
Reglamento de esta Ley. Tratándose de aviones, sólo será deducible el 
equivalente a $7,600.00 por día de uso o goce del avión de que se trate. No 
será deducible ningún gasto adicional relacionado con dicho uso o goce. 
Las casas de recreo, en ningún caso serán deducibles.  
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El límite a la deducción del pago por el uso o goce temporal de aviones a 
que se refiere el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de 
contribuyentes cuya actividad preponderante sea el aerotransporte.  
Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los pagos efectuados por 
el uso o goce temporal de automóviles utilitarios hasta por un monto que no 
exceda de $165.00 diarios por automóvil, siempre que además de cumplir 
con los requisitos que para la deducción de automóviles establece la 
fracción II del artículo 42 de esta Ley, los mismos sean estrictamente 
indispensables para la actividad del contribuyente. Lo dispuesto en este 
párrafo no será aplicable tratándose de arrendadoras, siempre que los 
destinen exclusivamente al arrendamiento durante todo el periodo en el que 
le sea otorgado su uso o goce temporal.  
XIV. Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o 
fuerza mayor, de los activos cuya inversión no es deducible conforme a lo 
dispuesto por esta Ley.  
Tratándose de aviones, las pérdidas derivadas de su enajenación, así como 
por caso fortuito o fuerza mayor, sólo serán deducibles en la parte 
proporcional en la que se haya podido deducir el monto original de la 
inversión. La pérdida se determinará conforme a lo dispuesto por el artículo 
27 de esta Ley.  
XV. Los pagos por concepto de impuesto al valor agregado o del impuesto 
especial sobre producción y servicios, que el contribuyente hubiese 
efectuado y el que le hubieran trasladado. No se aplicará lo dispuesto en 
esta fracción, cuando el contribuyente no tenga derecho a acreditar los 
mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados o que hubiese 
pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, que 
correspondan a gastos o inversiones deducibles en los términos de esta 
Ley.  
Tampoco será deducible el impuesto al valor agregado ni el impuesto 
especial sobre producción y servicios, que le hubieran trasladado al 
contribuyente ni el que hubiese pagado con motivo de la importación de 
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bienes o servicios, cuando la erogación que dio origen al traslado o al pago 
no sea deducible en los términos de esta Ley.  
XVI. Las pérdidas que deriven de fusión, de reducción de capital o de 
liquidación de sociedades, en las que el contribuyente hubiera adquirido 
acciones, partes sociales o certificados de aportación patrimonial de las 
sociedades nacionales de crédito.  
XVII. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de otros 
títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos del artículo 9o 
de esta Ley, salvo que su adquisición y enajenación se efectúe dando 
cumplimiento a los requisitos establecidos por el Servicio de Administración 
Tributaria, mediante reglas de carácter general. Tampoco serán deducibles 
las pérdidas financieras que provengan de operaciones financieras 
derivadas de capital referidas a acciones o índices accionarios, salvo que la 
deducción se aplique en los términos establecidos en el siguiente párrafo.  
Las pérdidas por enajenación de acciones que se puedan deducir conforme 
al párrafo anterior, así como las pérdidas por las operaciones financieras 
derivadas mencionadas en el citado párrafo, no excederán del monto de las 
ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio 
o en los cinco siguientes en la enajenación de acciones y otros títulos valor 
cuyo rendimiento no sea interés en los términos del artículo 9o de esta Ley, 
o en operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o 
índices accionarios. Dichas pérdidas se actualizarán por el período 
comprendido desde el mes en el que ocurrieron y hasta el mes de cierre del 
ejercicio. La parte de las pérdidas que no se deduzcan en un ejercicio, se 
actualizará por el período comprendido desde el mes del cierre del ejercicio 
en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio 
inmediato anterior al ejercicio en el que se deducirá.  
XVIII. Los gastos que se hagan en el extranjero a prorrata con quienes no 
sean contribuyentes del impuesto sobre la renta en los términos de los 
Títulos II o IV de esta Ley.  
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XIX. Las pérdidas que se obtengan en las operaciones financieras 
derivadas y en las operaciones a las que se refiere el artículo 23 de esta 
Ley, cuando se celebren con personas físicas o morales residentes en 
México o en el extranjero, que sean partes relacionadas en los términos del 
artículo 215 de esta Ley, cuando los términos convenidos no correspondan 
a los que se hubieren pactado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables.  
XX. El 50% de los consumos en restaurantes. Para que proceda la 
deducción de la diferencia, el pago deberá hacerse invariablemente 
mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de los 
monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración 
Tributaria. Serán deducibles al 100% los consumos en restaurantes que 
reúnan los requisitos de la fracción V de este artículo sin que se excedan 
los límites establecidos en dicha fracción. En ningún caso los consumos en 
bares serán deducibles. Tampoco serán deducibles los gastos en 
comedores que por su naturaleza no estén a disposición de todos los 
trabajadores de la empresa y aun cuando lo estén, éstos excedan de un 
monto equivalente a un salario mínimo general diario del área geográfica 
del contribuyente por cada trabajador que haga uso de los mismos y por 
cada día en que se preste el servicio, adicionado con las cuotas de 
recuperación que pague el trabajador por este concepto.  
El límite que establece esta fracción no incluye los gastos relacionados con 
la prestación del servicio de comedor como son, el mantenimiento de 
laboratorios o especialistas que estudien la calidad e idoneidad de los 
alimentos servidos en los comedores a que se refiere el párrafo anterior.  
XXI. Los pagos por servicios aduaneros, distintos de los honorarios de 
agentes aduanales y de los gastos en que incurran dichos agentes o la 
persona moral constituida por dichos agentes aduanales en los términos de 
la Ley Aduanera.  
XXII. Los pagos hechos a personas, entidades, fideicomisos, asociaciones 
en participación, fondos de inversión, así como cualquier otra figura jurídica, 
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ubicados en territorios con regímenes fiscales preferentes salvo que 
demuestren que el precio o el monto de la contraprestación es igual al que 
hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones comparables.  
XXIII. Los pagos de cantidades iniciales por el derecho de adquirir o vender, 
bienes, divisas, acciones u otros títulos valor que no coticen en mercados 
reconocidos, de acuerdo con lo establecido por el artículo 16-C del Código 
Fiscal de la Federación, y que no se hubiera ejercido, siempre que se trate 
de partes contratantes que sean relacionadas en los términos del artículo 
215 de esta Ley.  
XXIV. La restitución efectuada por el prestatario por un monto equivalente a 
los derechos patrimoniales de los títulos recibidos en préstamo, cuando 
dichos derechos sean cobrados por los prestatarios de los títulos.  
XXV. Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad 
del contribuyente o estén condicionadas a la obtención de ésta, ya sea que 
correspondan a trabajadores, a miembros del consejo de administración, a 
obligacionistas o a otros. 

Artículo 33. Las reservas para fondo de pensiones o jubilaciones de personal, 
complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social y de primas de antigüedad, se 
ajustarán a las siguientes reglas:  

I. Deberán crearse y calcularse en los términos y con los requisitos que fije el 
Reglamento de esta Ley y repartirse uniformemente en diez ejercicios. Dicho 
cálculo deberá realizarse cada ejercicio en el mes en que se constituyó la reserva.  
II. La reserva deberá invertirse cuando menos en un 30% en valores a 
cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios o en acciones de sociedades de inversión en instrumentos 
de deuda. La diferencia deberá invertirse en valores aprobados por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como objeto de inversión de las 
reservas técnicas de las instituciones de seguros, o bien en la adquisición o 
construcción y venta de casas para trabajadores del contribuyente que 
tengan las características de vivienda de interés social, o en préstamos 
para los mismos fines, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias.  
Las inversiones que, en su caso se realicen en valores emitidos por la 
propia empresa o por empresas que se consideren partes relacionadas en 
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los términos que establece los párrafos quinto y sexto del artículo 215 de 
esta Ley, no podrán exceder del 10 por ciento del monto total de la reserva 
y siempre que se trate de valores aprobados por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en los términos del párrafo anterior.  
III. Los bienes que formen el fondo deberán afectarse en fideicomiso 
irrevocable, en institución de crédito autorizada para operar en la República, 
o ser manejados por instituciones o por sociedades mutualistas de seguros, 
por casas de bolsa o por administradoras de fondos para el retiro, con 
concesión o autorización para operar en el país, de conformidad con las 
reglas generales que dicte el Servicio de Administración Tributaria. Los 
rendimientos que se obtengan con motivo de la inversión forman parte del 
fondo y deben permanecer en el fideicomiso irrevocable; sólo podrán 
destinarse los bienes y los rendimientos de la inversión para los fines para 
los que fue creado el fondo.  
IV. Las inversiones que constituyan el fondo, deberán valuarse cada año a 
precio de mercado, en el mes en que se constituyó la reserva, excepto las 
inversiones en préstamos para la adquisición o construcción de vivienda de 
interés social, en este último caso se considerará el saldo insoluto del 
préstamo otorgado.  
V. Se compararán los resultados de los cálculos que se efectúen conforme 
a las fracciones I y IV de este artículo, cuando el monto que resulte 
conforme a la citada fracción I sea mayor al que resulte de la fracción IV, no 
podrán hacerse aportaciones deducibles en dicho ejercicio.  
VI. El contribuyente únicamente podrá disponer de los bienes y valores a 
que se refiere la fracción II de este artículo, para el pago de pensiones o 
jubilaciones y de primas de antigüedad al personal. Si dispusiere de ellos o 
de sus rendimientos, para fines diversos, cubrirá sobre la cantidad 
respectiva impuesto a la tasa establecida en el artículo 10 de esta Ley. 

Artículo 34. El valor de los bienes que reciban los establecimientos permanentes ubicados 
en México de contribuyentes residentes en el extranjero de la oficina central o de otro 
establecimiento del contribuyente ubicado en el extranjero no podrá ser superior al valor en 
aduanas del bien de que se trate.  
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Artículo 35.  Los contribuyentes que celebren contratos de arrendamiento 
financiero y opten por acumular como ingresos en el ejercicio solamente la parte 
del precio exigible durante el mismo, calcularán la deducción a que se refiere la 
fracción II del artículo 29 de esta Ley por cada bien, conforme a lo siguiente:  

I. Al término de cada ejercicio, el contribuyente calculará el por ciento que 
representa el ingreso percibido en dicho ejercicio por el contrato de arrendamiento 
financiero que corresponda, respecto del total de pagos pactados por el plazo inicial 
forzoso. Tanto el ingreso como los pagos pactados, no incluirán los intereses 
derivados del contrato de arrendamiento.  
II. La deducción a que se refiere la fracción II del artículo 29 de esta Ley 
que se hará en cada ejercicio por los bienes objeto de contratos de 
arrendamiento financiero a que se refiere este artículo, será la que se 
obtenga de aplicar el por ciento que resulte conforme a la fracción I de este 
artículo, al valor de adquisición del bien de que se trate. 

En el caso de terrenos que sean objeto de contratos de arrendamiento financiero, la 
deducción de los mismos que efectúe la arrendadora será la que se obtenga de aplicar el por 
ciento que resulte conforme a la fracción I de este artículo al costo comprobado de 
adquisición del terreno de que se trate.  
Artículo 36. Los contribuyentes que realicen obras consistentes en desarrollos 
inmobiliarios o fraccionamientos de lotes, los que celebren contratos de obra 
inmueble o de fabricación de bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación 
y los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido, podrán 
deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos e indirectos de 
esas obras o de la prestación del servicio, en los ejercicios en que obtengan los 
ingresos derivados de las mismas, en lugar de las deducciones establecidas en 
los artículos 21 y 29 de esta Ley, que correspondan a cada una de las obras o a la 
prestación del servicio, mencionadas.  Las erogaciones estimadas se 
determinarán por cada obra o por cada inmueble del que se deriven los ingresos 
por la prestación de servicios a que se refiere este artículo, multiplicando los 
ingresos acumulables en cada ejercicio que deriven de la obra o de la prestación 
del servicio, por el factor de deducción total que resulte de dividir la suma de los 
costos directos e indirectos estimados al inicio del ejercicio, o de la obra o de la 
prestación del servicio de que se trate, entre el ingreso total que corresponda a 
dicha estimación en la misma fecha, conforme a lo dispuesto en este párrafo.  
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No se considerarán dentro de la estimación de los costos directos e indirectos a 
que se refiere el párrafo anterior, la deducción de las inversiones, las erogaciones 
por los conceptos a que se refieren las fracciones II a VI del artículo 110 de esta 
Ley ni los gastos de operación y financieros, los cuales se deducirán en los 
términos establecidos en la misma. Los contribuyentes que se dediquen a la 
prestación del servicio turístico de tiempo compartido, podrán considerar dentro de 
la estimación de los costos directos e indirectos, la deducción de inversiones 
correspondientes a los inmuebles destinados a la prestación de dichos servicios, 
en los términos del artículo 37 de esta Ley.  
Al final de cada ejercicio, los contribuyentes deberán calcular el factor de 
deducción total a que se refiere el primer párrafo de este artículo por cada obra o 
por cada inmueble del que se deriven los ingresos por la prestación de servicios 
de tiempo compartido, según sea el caso, con los datos que tengan a esa fecha. 
Este factor se comparará al final de cada ejercicio con el factor utilizado en el 
propio ejercicio y en los ejercicios anteriores, que corresponda a la obra o a la 
prestación del servicio de que se trate. Si de la comparación resulta que el factor 
de deducción que corresponda al final del ejercicio de que se trate es menor que 
cualquiera de los anteriores, el contribuyente deberá presentar declaraciones 
complementarias, utilizando este factor de deducción menor, debiendo modificar el 
monto de las erogaciones estimadas deducidas en cada uno de los ejercicios de 
que se trate.  
Si de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, resulta que el factor de 
deducción total al final del ejercicio es menor en más de un 5% al que se hubiera 
determinado en el propio ejercicio o en los anteriores, se pagarán, en su caso, los 
recargos que correspondan.  
En el ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresos relativos a la obra o 
a la prestación del servicio de que se trate, los contribuyentes compararán las 
erogaciones realizadas correspondientes a los costos directos e indirectos a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo, sin considerar, en su caso, los 
señalados en el segundo párrafo del mismo, durante el período transcurrido desde 
el inicio de la obra o de la prestación del servicio hasta el ejercicio en el que se 
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terminen de acumular dichos ingresos, contra el total de las estimadas deducidas 
en el mismo período en los términos de este artículo, que correspondan en ambos 
casos a la misma obra o al inmueble del que se deriven los ingresos por la 
prestación del servicio. Para efectuar esta comparación, los contribuyentes 
actualizarán las erogaciones estimadas y las realizadas en cada ejercicio, desde el 
último mes del ejercicio en el que se dedujeron o en el que se efectuaron, según 
sea el caso, y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se 
terminen de acumular los ingresos relativos a la obra o a la prestación del servicio 
turístico del sistema de tiempo compartido. Los prestadores del servicio turístico 
del sistema de tiempo compartido considerarán como erogaciones realizadas por 
las inversiones correspondientes a los inmuebles de los que derivan los ingresos 
por la prestación de dichos servicios, los montos originales de las inversiones que 
se comprueben con la documentación que reúna los requisitos que señalan las 
disposiciones fiscales.  
Si de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, resulta que el total de las 
erogaciones estimadas actualizadas deducidas exceden a las realizadas 
actualizadas, la diferencia se acumulará a los ingresos del contribuyente en el 
ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresos relativos a la obra o a la 
prestación del servicio de que se trate.  
Para los efectos de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, tratándose de la 
prestación del servicio turístico del sistema de tiempo compartido, se considerará 
que se terminan de acumular los ingresos relativos a la prestación del servicio, en 
el ejercicio en el que ocurra cualquiera de los siguientes supuestos: se hubiera 
recibido el 90% del pago o de la contraprestación pactada, o hubieran transcurrido 
cinco ejercicios desde que se inició la obra o la prestación del servicio a que se 
refiere este artículo.  
Si de la comparación a que se refiere el párrafo quinto de este artículo, resulta que 
el total de las erogaciones estimadas deducidas exceden en más de 5% a las 
realizadas, ambas actualizadas, sobre el excedente se calcularán los recargos que 
correspondan a partir del día en que se presentó o debió presentarse la 
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declaración del ejercicio en el que se dedujeron las erogaciones estimadas. Estos 
recargos se enterarán conjuntamente con la declaración de que se trate.  
Los contribuyentes que ejerzan la opción señalada en este artículo, deberán 
presentar aviso ante las autoridades fiscales, en el que manifiesten que optan por 
lo dispuesto en este artículo, por cada una de las obras o por el inmueble del que 
se deriven los ingresos por la prestación del servicio, dentro de los quince días 
siguientes al inicio de la obra o a la celebración del contrato, según corresponda. 
Una vez ejercida esta opción, la misma no podrá cambiarse. Los contribuyentes, 
además, deberán presentar la información que mediante reglas de carácter 
general establezca el Servicio de Administración Tributaria.  
   
SECCIÓN II  
DE LAS INVERSIONES  
Artículo 37. Las inversiones únicamente se podrán deducir mediante la aplicación, 
en cada ejercicio, de los por cientos máximos autorizados por esta Ley, sobre el 
monto original de la inversión, con las limitaciones en deducciones que, en su 
caso, establezca esta Ley. Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción 
correspondiente se efectuará en el por ciento que represente el número de meses 
completos del ejercicio en los que el bien haya sido utilizado por el contribuyente, 
respecto de doce meses. Cuando el bien se comience a utilizar después de 
iniciado el ejercicio y en el que se termine su deducción, ésta se efectuará con las 
mismas reglas que se aplican para los ejercicios irregulares.  
El monto original de la inversión comprende, además del precio del bien, los 
impuestos efectivamente pagados con motivo de la adquisición o importación del 
mismo a excepción del impuesto al valor agregado, así como las erogaciones por 
concepto de derechos, cuotas compensatorias, fletes, transportes, acarreos, 
seguros contra riesgos en la transportación, manejo, comisiones sobre compras y 
honorarios a agentes aduanales. Tratándose de las inversiones en automóviles el 
monto original de la inversión también incluye el monto de las inversiones en 
equipo de blindaje.  
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Cuando los bienes se adquieran con motivo de fusión o escisión de sociedades, 
se considerará como fecha de adquisición la que le correspondió a la sociedad 
fusionada o a la escindente.  
El contribuyente podrá aplicar por cientos menores a los autorizados por esta Ley. 
En este caso, el por ciento elegido será obligatorio y podrá cambiarse, sin exceder 
del máximo autorizado. Tratándose del segundo y posteriores cambios deberán 
transcurrir cuando menos cinco años desde el último cambio; cuando el cambio se 
quiera realizar antes de que transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con los 
requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley.  
Las inversiones empezarán a deducirse, a elección del contribuyente, a partir del 
ejercicio en que se inicie la utilización de los bienes o desde el ejercicio siguiente. 
El contribuyente podrá no iniciar la deducción de las inversiones para efectos 
fiscales, a partir de que se inicien los plazos a que se refiere este párrafo. En este 
último caso, podrá hacerlo con posterioridad, perdiendo el derecho a deducir las 
cantidades correspondientes a los ejercicios transcurridos desde que pudo 
efectuar la deducción conforme a este artículo y hasta que inicie la misma, 
calculadas aplicando los por cientos máximos autorizados por esta Ley.  
Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen de ser útiles 
para obtener los ingresos, deducirá, en el ejercicio en que esto ocurra, la parte aún 
no deducida. En el caso en que los bienes dejen de ser útiles para obtener los 
ingresos, el contribuyente deberá mantener sin deducción un peso en sus 
registros. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a los casos señalados en el 
artículo 27 de esta Ley.  
Los contribuyentes ajustarán la deducción determinada en los términos de los 
párrafos primero y sexto de este artículo, multiplicándola por el factor de 
actualización correspondiente al período comprendido desde el mes en el que se 
adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del período en el que el 
bien haya sido utilizado durante el ejercicio por el que se efectúe la deducción.  
Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el período en el que el 
bien haya sido utilizado en el ejercicio, se considerará como último mes de la 
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primera mitad de dicho período el mes inmediato anterior al que corresponda la 
mitad del período.  
Artículo 38. Para los efectos de esta Ley, se consideran inversiones los activos 
fijos, los gastos y cargos diferidos y las erogaciones realizadas en períodos 
preoperativos, cuyo concepto se señala a continuación:  
Activo fijo es el conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para la 
realización de sus actividades y que se demeriten por el uso en el servicio del 
contribuyente y por el transcurso del tiempo. La adquisición o fabricación de estos 
bienes tendrá siempre como finalidad la utilización de los mismos para el 
desarrollo de las actividades del contribuyente, y no la de ser enajenados dentro 
del curso normal de sus operaciones.  
Gastos diferidos son los activos intangibles representados por bienes o derechos 
que permitan reducir costos de operación, o mejorar la calidad o aceptación de un 
producto, por un periodo limitado, inferior a la duración de la actividad de la 
persona moral. También se consideran gastos diferidos los activos intangibles que 
permitan la explotación de bienes del dominio público o la prestación de un 
servicio público concesionado.  
Cargos diferidos son aquellos que reúnan los requisitos señalados en el párrafo 
anterior, excepto los relativos a la explotación de bienes del dominio público o a la 
prestación de un servicio público concesionado, pero cuyo beneficio sea por un 
periodo ilimitado que dependerá de la duración de la actividad de la persona 
moral.  
Erogaciones realizadas en períodos preoperativos, son aquéllas que tienen por 
objeto la investigación y el desarrollo, relacionados con el diseño, elaboración, 
mejoramiento, empaque o distribución de un producto, así como con la prestación 
de un servicio; siempre que las erogaciones se efectúen antes de que el 
contribuyente enajene sus productos o preste sus servicios, en forma constante. 
Tratándose de industrias extractivas, estas erogaciones son las relacionadas con 
la exploración para la localización y cuantificación de nuevos yacimientos 
susceptibles de explotarse.  
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Artículo 39.  Los por cientos máximos autorizados tratándose de gastos y cargos 
diferidos, así como para las erogaciones realizadas en períodos preoperativos, 
son los siguientes:  

I. 5% para cargos diferidos.  
II. 10% para erogaciones realizadas en períodos preoperativos.  
III. 15% para regalías, para asistencia técnica, así como para otros gastos 
diferidos, a excepción de los señalados en la fracción IV del presente 
artículo.  
IV. En el caso de activos intangibles que permitan la explotación de bienes 
del dominio público o la prestación de un servicio público concesionado, el 
por ciento máximo se calculará dividiendo la unidad entre el número de 
años por los cuales se otorgó la concesión, el cociente así obtenido se 
multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

En el caso de que el beneficio de las inversiones a que se refieren las fracciones II y III de 
este artículo se concrete en el mismo ejercicio en el que se realizó la erogación, la 
deducción podrá efectuarse en su totalidad en dicho ejercicio.  
Tratándose de contribuyentes que se dediquen a la explotación de yacimientos de 
mineral, éstos podrán optar por deducir las erogaciones realizadas en períodos 
preoperativos, en el ejercicio en que las mismas se realicen. Dicha opción deberá 
ejercerse para todos los gastos preoperativos que correspondan a cada 
yacimiento en el ejercicio de que se trate.  
Artículo 40.  Los por cientos máximos autorizados, tratándose de activos fijos por 
tipo de bien son los siguientes:  

I. Tratándose de construcciones:  
a) 10% para inmuebles declarados como monumentos arqueológicos, 
artísticos, históricos o patrimoniales, conforme a la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, que cuenten 
con el certificado de restauración expedido por el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia o el Instituto Nacional de Bellas Artes.  
b) 5% en los demás casos.  
II. Tratándose de ferrocarriles:  
a) 3% para bombas de suministro de combustible a trenes.  
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b) 5% para vías férreas.  
c) 6% para carros de ferrocarril, locomotoras, armones y autoarmones.  
d) 7% para maquinaria niveladora de vías, desclavadoras, esmeriles para 
vías, gatos de motor para levantar la vía, removedora, insertadora y 
taladradora de durmientes.  
e) 10% para el equipo de comunicación, señalización y telemando.  
III. 10% para mobiliario y equipo de oficina.  
IV.6% para embarcaciones.  
V. Tratándose de aviones:  
a) 25% para los dedicados a la aerofumigación agrícola.  
b) 10% para los demás.  
VI. 25% para automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones y 
remolques.  
VII. 30% para computadoras personales de escritorio y portátiles; 
servidores; impresoras, lectores ópticos, graficadores, lectores de código de 
barras, digitalizadores, unidades de almacenamiento externo y 
concentradores de redes de cómputo.  
VIII. 35% para dados, troqueles, moldes, matrices y herramental.  
IX. 100% para semovientes, vegetales, máquinas registradoras de 
comprobación fiscal y equipos electrónicos de registro fiscal.  
X. Tratándose de comunicaciones telefónicas:  
a) 5% para torres de transmisión y cables, excepto los de fibra óptica.  
b) 8% para sistemas de radio, incluyendo equipo de transmisión y manejo 
que utiliza el espectro radioeléctrico, tales como el de radiotransmisión de 
microonda digital o analógica, torres de microondas y guías de onda.  
c) 10% para equipo utilizado en la transmisión, tales como circuitos de la 
planta interna que no forman parte de la conmutación y cuyas funciones se 
enfocan hacia las troncales que llegan a la central telefónica, incluye 
multiplexores, equipos concentradores y ruteadores.  
d) 25% para equipo de la central telefónica destinado a la conmutación de 
llamadas de tecnología distinta a la electromecánica.  
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e) 10% para los demás.  
XI. Tratándose de comunicaciones satelitales:  
a) 8% para el segmento satelital en el espacio, incluyendo el cuerpo 
principal del satélite, los transpondedores, las antenas para la transmisión y 
recepción de comunicaciones digitales y análogas, y el equipo de monitoreo 
en el satélite.  
b) 10% para el equipo satelital en tierra, incluyendo las antenas para la 
transmisión y recepción de comunicaciones digitales y análogas y el equipo 
para el monitoreo del satélite. 

Artículo 41.  Para la maquinaria y equipo distintos de los señalados en el artículo anterior, 
se aplicarán, de acuerdo a la actividad en que sean utilizados, los por cientos siguientes:  

I. 5% en la generación, conducción, transformación y distribución de electricidad; 
en la molienda de granos; en la producción de azúcar y sus derivados; en la 
fabricación de aceites comestibles; en el transporte marítimo, fluvial y lacustre.  
II. 6% en la producción de metal obtenido en primer proceso; en la 
fabricación de productos de tabaco y derivados del carbón natural.  
III. 7% en la fabricación de pulpa, papel y productos similares; en la 
extracción y procesamiento de petróleo crudo y gas natural.  
IV. 8% en la fabricación de vehículos de motor y sus partes; en la 
construcción de ferrocarriles y navíos; en la fabricación de productos de 
metal, de maquinaria y de instrumentos profesionales y científicos; en la 
elaboración de productos alimenticios y de bebidas, excepto granos, 
azúcar, aceites comestibles y derivados.  
V. 9% en el curtido de piel y la fabricación de artículos de piel; en la 
elaboración de productos químicos, petroquímicos y farmacobiológicos; en 
la fabricación de productos de caucho y de plástico; en la impresión y 
publicación gráfica.  
VI. 10% en el transporte eléctrico.  
VII. 11% en la fabricación, acabado, teñido y estampado de productos 
textiles, así como de prendas para el vestido.  
VIII. 12% en la industria minera; en la construcción de aeronaves y en el 
transporte terrestre de carga y pasajeros. Lo dispuesto en esta fracción no 
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será aplicable a la maquinaria y equipo señalada en la fracción II de este 
artículo.  
IX. 16% en el transporte aéreo; en la transmisión de los servicios de 
comunicación proporcionados por telégrafos y por las estaciones de radio y 
televisión.  
X. 20% en restaurantes.  
XI. 25% en la industria de la construcción; en actividades de agricultura, 
ganadería, silvicultura y pesca.  
XII. 35% para los destinados directamente a la investigación de nuevos 
productos o desarrollo de tecnología en el país.  
XIII. 50% en la manufactura, ensamble y transformación de componentes 
magnéticos para discos duros y tarjetas electrónicas para la industria de la 
computación.  
XIV. 100% en la conversión a consumo de gas natural y para prevenir y 
controlar la contaminación ambiental en cumplimiento de las disposiciones 
legales respectivas.  
XV. 10% en otras actividades no especificadas en este artículo. 

En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o más actividades de las señaladas en 
este artículo, se aplicará el por ciento que le corresponda a la actividad en la que hubiera 
obtenido más ingresos en el ejercicio inmediato anterior.  
Artículo 42. La deducción de las inversiones se sujetará a las reglas siguientes:  

I. Las reparaciones, así como las adaptaciones a las instalaciones se considerarán 
inversiones siempre que impliquen adiciones o mejoras al activo fijo.  
En ningún caso se considerarán inversiones los gastos por concepto de 
conservación, mantenimiento y reparación, que se eroguen con el objeto de 
mantener el bien de que se trate en condiciones de operación.  
II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por un 
monto de $200,000.00.  
Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose de 
contribuyentes cuya actividad consista en el otorgamiento del uso o goce 
temporal de automóviles, siempre y cuando los destinen exclusivamente a 
dicha actividad.  
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III. Las inversiones en casas habitación y en comedores, que por su 
naturaleza no estén a disposición de todos los trabajadores de la empresa, 
así como en aviones y embarcaciones que no tengan concesión o permiso 
del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente, sólo serán 
deducibles en los casos que reúnan los requisitos que señale el 
Reglamento de esta Ley. En el caso de aviones, la deducción se calculará 
considerando como monto original máximo de la inversión, una cantidad 
equivalente a $8?600,000.00.  
Tratándose de contribuyentes cuya actividad preponderante consista en el 
otorgamiento del uso o goce temporal de aviones o automóviles, podrán 
efectuar la deducción total del monto original de la inversión del avión o del 
automóvil de que se trate, excepto cuando dichos contribuyentes otorguen 
el uso o goce temporal de aviones o automóviles a otro contribuyente, 
cuando alguno de ellos, o sus socios o accionistas, sean a su vez socios o 
accionistas del otro, o exista una relación que de hecho le permita a uno de 
ellos ejercer una influencia preponderante en las operaciones del otro, en 
cuyo caso la deducción se determinará en los términos del primer párrafo 
de esta fracción, para el caso de aviones y en los términos de la fracción II 
de este artículo para el caso de automóviles.  
Las inversiones en casas de recreo en ningún caso serán deducibles.  
IV. En los casos de bienes adquiridos por fusión o escisión de sociedades, 
los valores sujetos a deducción no deberán ser superiores a los valores 
pendientes de deducir en la sociedad fusionada o escindente, según 
corresponda.  
V. Las comisiones y los gastos relacionados con la emisión de obligaciones 
o de cualquier otro título de crédito, colocados entre el gran público 
inversionista, o cualquier otro título de crédito de los señalados en el 
artículo 9o. de esta Ley, se deducirán anualmente en proporción a los 
pagos efectuados para redimir dichas obligaciones o títulos, en cada 
ejercicio. Cuando las obligaciones y los títulos a que se refiere esta fracción 
se rediman mediante un solo pago, las comisiones y los gastos se 
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deducirán por partes iguales durante los ejercicios que transcurran hasta 
que se efectúe el pago.  
VI. Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en activos 
fijos tangibles, propiedad de terceros, que de conformidad con los contratos 
de arrendamiento o de concesión respectivos queden a beneficio del 
propietario y se hayan efectuado a partir de la fecha de celebración de los 
contratos mencionados, se deducirán en los términos de esta Sección. 
Cuando la terminación del contrato ocurra sin que las inversiones 
deducibles hayan sido fiscalmente redimidas, el valor por redimir podrá 
deducirse en la declaración del ejercicio respectivo.  
VII. Tratándose de regalías, se podrá efectuar la deducción en los términos 
de la fracción III del artículo 39 de esta Ley, únicamente cuando las mismas 
hayan sido efectivamente pagadas. 

Artículo 43. Las pérdidas de bienes del contribuyente por caso fortuito o fuerza mayor, que 
no se reflejen en el inventario, serán deducibles en el ejercicio en que ocurran. La pérdida 
será igual a la cantidad pendiente de deducir a la fecha en que se sufra. Tratándose de 
bienes por los que se hubiese aplicado la opción establecida en el artículo 220 de esta Ley, 
la deducción se calculará en los términos de la fracción III del artículo citado. La cantidad 
que se recupere se acumulará en los términos del artículo 20 de esta Ley.  
Cuando los activos fijos no identificables individualmente se pierdan por caso 
fortuito o fuerza mayor o dejen de ser útiles, el monto pendiente por deducir de 
dichos activos se aplicará considerando que los primeros activos que se 
adquirieron son los primeros que se pierden.  
Cuando el contribuyente reinvierta la cantidad recuperada en la adquisición de 
bienes de naturaleza análoga a los que perdió, o bien, para redimir pasivos por la 
adquisición de dichos bienes, únicamente acumulará la parte de la cantidad 
recuperada no reinvertida o no utilizada para redimir pasivos. La cantidad 
reinvertida que provenga de la recuperación sólo podrá deducirse mediante la 
aplicación del por ciento autorizado por esta Ley sobre el monto original de la 
inversión del bien que se perdió y hasta por la cantidad que de este monto estaba 
pendiente de deducirse a la fecha de sufrir la pérdida.  
Si el contribuyente invierte cantidades adicionales a las recuperadas, considerará 
a éstas como una inversión diferente.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 983 - 

La reinversión a que se refiere este precepto, deberá efectuarse dentro de los 
doce meses siguientes contados a partir de que se obtenga la recuperación. En el 
caso de que las cantidades recuperadas no se reinviertan o no se utilicen para 
redimir pasivos, en dicho plazo, se acumularán a los demás ingresos obtenidos en 
el ejercicio en el que concluya el plazo.  
Los contribuyentes podrán solicitar autorización a las autoridades fiscales, para 
que el plazo señalado en el párrafo anterior se pueda prorrogar por otro periodo 
igual.  
La cantidad recuperada no reinvertida en el plazo señalado en el quinto párrafo de 
este artículo, se ajustará multiplicándola por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes en que se obtuvo la 
recuperación y hasta el mes en que se acumule.  
Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el 
bien haya sido utilizado en el ejercicio, se considerará como último mes de la 
primera mitad de dicho periodo el mes inmediato anterior al que corresponda la 
mitad del periodo.  
Artículo 44.  Tratándose de contratos de arrendamiento financiero, el arrendatario 
considerará como monto original de la inversión, la cantidad que se hubiere 
pactado como valor del bien en el contrato respectivo.  
Artículo 45.  Cuando en los contratos de arrendamiento financiero se haga uso de 
alguna de sus opciones, para la deducción de las inversiones relacionadas con 
dichos contratos se observará lo siguiente:  

I. Si se opta por transferir la propiedad del bien objeto del contrato mediante el pago 
de una cantidad determinada, o bien, por prorrogar el contrato por un plazo cierto, el 
importe de la opción se considerará complemento del monto original de la 
inversión, por lo que se deducirá en el por ciento que resulte de dividir el importe de 
la opción entre el número de años que falten para terminar de deducir el monto 
original de la inversión.  
II. Si se obtiene participación por la enajenación de los bienes a terceros, 
deberá considerarse como deducible la diferencia entre los pagos 
efectuados y las cantidades ya deducidas, menos el ingreso obtenido por la 
participación en la enajenación a terceros.  
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CAPÍTULO III  
DEL AJUSTE POR INFLACIÓN  
Artículo 46.  Las personas morales determinarán, al cierre de cada ejercicio, el 
ajuste anual por inflación, como sigue:  

I. Determinarán el saldo promedio anual de sus deudas y el saldo promedio anual de 
sus créditos.  
El saldo promedio anual de los créditos o deudas será la suma de los 
saldos al último día de cada uno de los meses del ejercicio, dividida entre el 
número de meses del ejercicio. No se incluirán en el saldo del último día de 
cada mes los intereses que se devenguen en el mes.  
II. Cuando el saldo promedio anual de las deudas sea mayor que el saldo 
promedio anual de los créditos, la diferencia se multiplicará por el factor de 
ajuste anual y el resultado será el ajuste anual por inflación acumulable.  
Cuando el saldo promedio anual de los créditos sea mayor que el saldo 
promedio anual de las deudas, la diferencia se multiplicará por el factor de 
ajuste anual y el resultado será el ajuste anual por inflación deducible.  
III. El factor de ajuste anual será el que se obtenga de restar la unidad al 
cociente que se obtenga de dividir el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del último mes del ejercicio de que se trate entre el citado 
índice del último mes del ejercicio inmediato anterior.  
Cuando el ejercicio sea menor de 12 meses, el factor de ajuste anual será 
el que se obtenga de restar la unidad al cociente que se obtenga de dividir 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del último mes del ejercicio de 
que se trate entre el citado índice del mes inmediato anterior al del primer 
mes del ejercicio de que se trate.  
Los créditos y las deudas, en moneda extranjera, se valuarán a la paridad 
existente al primer día del mes. 

Artículo 47. Para los efectos del artículo anterior, se considerará crédito, el derecho que 
tiene una persona acreedora a recibir de otra deudora una cantidad en numerario, entre 
otros: los derechos de crédito que adquieran las empresas de factoraje financiero, las 
inversiones en acciones de sociedades de inversión en instrumentos de deuda y las 
operaciones financieras derivadas señaladas en la fracción IX del artículo 22 de esta Ley.  
No se consideran créditos para los efectos del artículo anterior:  
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I. Los que sean a cargo de personas físicas y no provengan de sus actividades 
empresariales, cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor si 
se cobran antes del mes. Se considerará que son a plazo mayor de un mes, si el 
cobro se efectúa después de 30 días naturales contados a partir de aquél en que se 
concertó el crédito.  
II. Los que sean a cargo de socios o accionistas, asociantes o asociados en 
la asociación en participación, que sean personas físicas o sociedades 
residentes en el extranjero, salvo que en este último caso, estén 
denominadas en moneda extranjera y provengan de la exportación de 
bienes o servicios.  
Tampoco se consideran créditos, los que la fiduciaria tenga a su favor con 
sus fideicomitentes o fideicomisarios en el fideicomiso por el que se realicen 
actividades empresariales, que sean personas físicas o sociedades 
residentes en el extranjero, salvo que en este último caso, estén 
denominadas en moneda extranjera y provengan de la exportación de 
bienes o servicios.  
No será aplicable lo dispuesto en esta fracción, tratándose de créditos 
otorgados por las uniones de crédito a cargo de sus socios o accionistas, 
que operen únicamente con sus socios o accionistas.  
III. Los que sean a cargo de funcionarios y empleados, así como los 
préstamos efectuados a terceros a que se refiere la fracción VIII del artículo 
31 de esta Ley.  
IV. Los pagos provisionales de impuestos, así como los estímulos fiscales.  
V. Los derivados de las enajenaciones a plazo por las que se ejerza la 
opción prevista en el artículo 18 de esta Ley, de acumular como ingreso el 
cobrado en el ejercicio, a excepción de los derivados de los contratos de 
arrendamiento financiero. Así como cualquier ingreso cuya acumulación 
este condicionada a su percepción efectiva.  
VI. Las acciones, los certificados de participación no amortizables y los 
certificados de depósito de bienes y en general los títulos de crédito que 
representen la propiedad de bienes, las aportaciones a una asociación en 
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participación, así como otros títulos valor cuyos rendimientos no se 
consideren interés en los términos del artículo 9o. de esta Ley.  
VII. El efectivo en caja. 

Los créditos que deriven de los ingresos acumulables, disminuidos por el importe de 
descuentos y bonificaciones sobre los mismos, se considerarán como créditos para los 
efectos de este artículo, a partir de la fecha en la que los ingresos correspondientes se 
acumulen y hasta la fecha en la que se cobren en efectivo, en bienes, en servicios o, hasta la 
fecha de su cancelación por incobrables. En el caso de la cancelación de la operación que 
dio lugar al crédito, se cancelará la parte del ajuste anual por inflación que le corresponda a 
dicho crédito, en los términos que establezca el Reglamento de esta Ley, siempre que se 
trate de créditos que se hubiesen considerado para dicho ajuste.  
Para los efectos de este artículo, los saldos a favor por contribuciones únicamente 
se considerarán créditos a partir del día siguiente a aquél en el que se presente la 
declaración correspondiente y hasta la fecha en la que se compensen, se 
acrediten o se reciba su devolución, según se trate.  
Artículo 48.  Para los efectos del artículo 46 de esta Ley, se considerará deuda, 
cualquier obligación en numerario pendiente de cumplimiento, entre otras: las 
derivadas de contratos de arrendamiento financiero, de operaciones financieras 
derivadas a que se refiere la fracción IX del artículo 22 de la misma, las 
aportaciones para futuros aumentos de capital y las contribuciones causadas 
desde el último día del periodo al que correspondan y hasta el día en el que deban 
pagarse.  
También son deudas, los pasivos y las reservas del activo, pasivo o capital, que 
sean o hayan sido deducibles. Para estos efectos, se considera que las reservas 
se crean o incrementan mensualmente y en la proporción que representan los 
ingresos del mes del total de ingresos en el ejercicio.  
En ningún caso se considerarán deudas las originadas por partidas no deducibles, 
en los términos de las fracciones I, VIII y IX del artículo 32 de esta Ley.  
Para los efectos del artículo 46 de esta Ley, se considerará que se contraen 
deudas por la adquisición de bienes y servicios, por la obtención del uso o goce 
temporal de bienes o por capitales tomados en préstamo, cuando se dé cualquiera 
de los supuestos siguientes:  

I. Tratándose de la adquisición de bienes o servicios, así como de la obtención del 
uso o goce temporal de bienes, cuando se dé alguno de los supuestos previstos en el 
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artículo 18 de esta Ley y el precio o la contraprestación, se pague con posterioridad 
a la fecha en que ocurra el supuesto de que se trate.  
II. Tratándose de capitales tomados en préstamo, cuando se reciba parcial 
o totalmente el capital. 

En el caso de la cancelación de una operación de la cual deriva una deuda, se cancelará la 
parte del ajuste anual por inflación que le corresponda a dicha deuda, en los términos que 
establezca el Reglamento de esta Ley, siempre que se trate de deudas que se hubiesen 
considerado para dicho ajuste.  
   
   
CAPÍTULO IV  
DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO,  DE SEGUROS Y DE FIANZAS, DE 
LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, ARRENDADORAS 
FINANCIERAS, UNIONES DE CRÉDITO Y DE LAS SOCIEDADES DE 
INVERSIÓN DE CAPITALES  
Artículo 49.  Los almacenes generales de depósito harán las deducciones a que 
se refiere este Título, dentro de las que considerarán la creación o incremento, 
efectuados previa revisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la 
reserva de contingencia.  
Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir la reserva a que se refiere 
este artículo en relación con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la 
diferencia se acumulará como ingreso en el ejercicio en que proceda la 
disminución.  
Artículo 50.  Las sociedades de inversión de capitales podrán optar por acumular 
las ganancias por enajenación de acciones que obtengan, en el ejercicio en que 
las distribuyan a sus integrantes. Tratándose de los intereses y del ajuste anual 
por inflación acumulables en el ejercicio, las citadas sociedades podrán optar por 
acumular dichos conceptos en el ejercicio en que los distribuyan a sus integrantes, 
siempre que en el ejercicio de iniciación de operaciones mantengan en promedio 
invertido cuando menos el 20% de sus activos en acciones de empresas 
promovidas, que en el segundo ejercicio de operaciones mantengan en promedio 
invertido cuando menos el 60%, que en el tercer ejercicio de operación mantengan 
en promedio invertido como mínimo el 70% y que a partir del cuarto ejercicio de 
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operaciones mantengan en promedio invertido como mínimo el 80%, de los 
citados activos en acciones de las empresas señaladas. Las sociedades que 
ejerzan las opciones mencionadas, deducirán el ajuste anual por inflación 
deducible, los intereses, así como las pérdidas por enajenación de acciones, en el 
ejercicio en el que distribuyan la ganancia o los intereses señalados. El promedio 
invertido a que se refiere este párrafo, en cada uno de los dos primeros ejercicios, 
se obtendrá dividiendo la suma de las proporciones diarias invertidas del ejercicio 
entre el número de días del ejercicio. A partir del tercer ejercicio el promedio 
invertido se obtendrá dividiendo la suma de las proporciones diarias invertidas en 
el ejercicio de que se trate y las que correspondan al ejercicio inmediato anterior 
entre el total de días que comprendan ambos ejercicios. La proporción diaria 
invertida se determinará dividiendo el saldo de la inversión en acciones 
promovidas en el día de que se trate entre el saldo total de sus activos, en el 
mismo día.  
Cuando las sociedades de inversión de capitales que hayan optado por acumular 
el ingreso en los términos señalados en el párrafo anterior distribuyan dividendos, 
en lugar de pagar el impuesto a que se refiere el artículo 11 de esta Ley, 
efectuarán un pago provisional que se calculará aplicando la tasa a que se refiere 
el artículo 10 de esta Ley sobre el monto total distribuido, sin deducción alguna. 
Dicho impuesto se enterará conjuntamente con el pago provisional 
correspondiente al mes en que se distribuyan los dividendos señalados.  
En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad de inversión de que 
se trate deberá disminuir de la utilidad fiscal neta que se determine en los términos 
del tercer párrafo del artículo 88 de esta Ley, correspondiente al ejercicio en que 
se efectuó la distribución referida, el monto de los dividendos distribuidos en los 
términos de este artículo.  
Las sociedades de inversión de capitales deberán presentar a más tardar el día 15 
del mes de febrero de cada año, ante las oficinas autorizadas, declaración 
informativa en la que manifiesten cada una de las inversiones que efectuaron o 
que mantengan en acciones de empresas promovidas en el ejercicio inmediato 
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anterior, así como la proporción que representan dichas inversiones en el total de 
sus activos.  
Artículo 51.  Los establecimientos en el extranjero de instituciones de crédito del 
país deberán pagar el impuesto a la tasa del 4.9% por los ingresos por intereses 
que perciban del capital que coloquen o inviertan en el país, o que sean pagados 
por residentes en territorio nacional o residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, sin deducción alguna.  
El impuesto a que se refiere el párrafo anterior se enterará mediante retención que 
efectuarán las personas que hagan los pagos de intereses a que se refiere este 
artículo. Las instituciones de crédito podrán acreditar la retención efectuada contra 
el impuesto sobre la renta a su cargo, en la declaración del ejercicio, siempre que 
cuenten con la constancia de retención. En ningún caso procederá solicitar la 
devolución de los montos no acreditados en el ejercicio.  
Cuando los intereses no se hubieren pagado a la fecha de su exigibilidad, el 
retenedor estará obligado a enterar una cantidad equivalente a la que debió haber 
retenido en la fecha de la exigibilidad.  
Las instituciones de crédito deberán acumular a sus demás ingresos los intereses 
a que se refiere este artículo. Dichas instituciones, para los efectos del tercer 
párrafo del artículo 88 de esta Ley, no restarán del resultado fiscal el impuesto 
pagado conforme a este artículo.  
Cuando la persona que pague los intereses cubra por cuenta del establecimiento 
el impuesto que a éste le corresponda, el importe de dicho impuesto se 
considerará interés.  
No se causará el impuesto a que se refiere este artículo por los intereses que 
perciban dichos establecimientos y que, de haber sido pagados directamente a un 
residente en el extranjero, quedarían exceptuados del pago del impuesto sobre la 
renta en los términos del artículo 196 de esta Ley.  
Artículo 52.  Las instituciones de crédito podrán acumular los ingresos que se 
deriven de los convenios con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los 
términos de la fracción III del artículo 32-B del Código Fiscal de la Federación, en 
el momento en que los perciban en efectivo o en bienes y en el monto 
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efectivamente percibido una vez efectuadas las disminuciones previstas en dichos 
convenios.  
Las instituciones de crédito, para determinar el ajuste anual por inflación 
acumulable o deducible, en los términos del artículo 46 de esta Ley, considerarán 
como créditos, además de los señalados en el artículo 47 de la misma, los créditos 
mencionados en la fracción I de dicho artículo.  
Artículo 53.  Las instituciones de crédito podrán deducir el monto de las reservas 
preventivas globales que se constituyan o se incrementen de conformidad con el 
artículo 76 de la Ley de Instituciones de Crédito, en el ejercicio en que las reservas 
se constituyan o se incrementen.  
El monto de la deducción a que se refiere el párrafo anterior en ningún caso 
excederá del 2.5% del saldo promedio anual de la cartera de créditos del ejercicio 
en el que se constituyan o incrementen las reservas de la institución de que se 
trate.  
Cuando el monto de las reservas preventivas globales que se constituyan o se 
incrementen sea superior al límite del 2.5% mencionado, el excedente se podrá 
deducir en ejercicios posteriores hasta agotarlo, siempre que esta deducción y la 
del ejercicio, no excedan del 2.5% citado. El excedente de las reservas 
preventivas globales que se puede deducir en ejercicios posteriores, se actualizará 
multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes de cierre del ejercicio al que corresponda y hasta el 
último mes del ejercicio inmediato anterior a aquel en el que el excedente se 
deducirá.  
Cuando el saldo acumulado de las reservas preventivas globales que, de 
conformidad con las disposiciones fiscales o las que establezca la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, tengan las instituciones de crédito al 31 de 
diciembre del ejercicio de que se trate, sea menor que el saldo acumulado 
actualizado de las citadas reservas que se hubiera tenido al 31 de diciembre del 
ejercicio inmediato anterior, la diferencia se considerará ingreso acumulable en el 
ejercicio. El saldo acumulado se actualizará por el periodo comprendido desde el 
último mes del ejercicio inmediato anterior y hasta el último mes del ejercicio. En 
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este caso, se podrá disminuir de este ingreso acumulable, hasta agotarlo, el 
excedente actualizado de las reservas preventivas globales pendiente de deducir, 
siempre que no se haya deducido con anterioridad en los términos de este 
artículo.  
Para el cálculo del ingreso acumulable a que se refiere el párrafo anterior, no se 
considerarán las disminuciones aplicadas contra las reservas por castigos que 
ordene o autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
El monto total de los castigos de créditos que ordene o autorice la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, deberá cargarse hasta donde alcance a la reserva 
preventiva global y el excedente, si lo hubiera, sólo podrá deducirse en el ejercicio 
de liquidación.  
El saldo promedio anual de la cartera de créditos del ejercicio a que se refiere este 
artículo, será el que se obtenga de dividir la suma de los saldos diarios del 
ejercicio de la cartera de créditos, entre el número de días del ejercicio.  
Una vez que las instituciones de crédito opten por lo establecido en este artículo, 
no podrán variar dicha opción en los ejercicios subsecuentes.  
Artículo 54.  Las instituciones de seguros harán las deducciones a que se refiere 
este Título, dentro de las que considerarán la creación o incremento, únicamente 
de las reservas de riesgos en curso, por obligaciones pendientes de cumplir por 
siniestros y por vencimientos, así como de las reservas de riesgos catastróficos.  
Las instituciones de seguros autorizadas para la venta de seguros de pensiones, 
derivados de las leyes de seguridad social, además de efectuar las deducciones 
previstas en el párrafo anterior, podrán deducir la creación o el incremento de la 
reserva matemática especial vinculada con los seguros antes mencionados, así 
como las otras reservas previstas en la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros cuando cumplan con la condición de que toda liberación 
sea destinada al fondo especial de los seguros de pensiones, de conformidad con 
esta última Ley, en el cual el Gobierno Federal participe como fideicomisario.  
Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir las reservas a que se refiere 
este artículo en relación con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la 
diferencia se acumulará como ingreso en el ejercicio en el que proceda la 
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disminución. Para determinar la disminución de las reservas, no se considerará la 
liberación de dichas reservas destinadas al fondo especial de los seguros de 
pensiones a que se refiere el párrafo anterior.  
También serán deducibles los llamados dividendos o intereses que como 
procedimiento de ajuste de primas paguen o compensen las instituciones a sus 
asegurados, de conformidad con las pólizas respectivas.  
Artículo 55.  Las instituciones de seguros, para los efectos del artículo 46 de esta 
Ley, considerarán, adicionalmente, como créditos para los efectos del citado 
artículo, los terrenos y las acciones que representen inversiones autorizadas para 
garantizar las reservas deducibles conforme al artículo anterior, creadas por 
dichas instituciones. Para estos efectos, se considerarán los saldos de las cuentas 
de terrenos y de acciones al último día de cada mes, sin actualización alguna. 
Cuando se enajenen dichos bienes, el monto original de la inversión o el costo 
comprobado de adquisición de los mismos, según corresponda, no se actualizará.  
Artículo 56.  Las instituciones de fianzas harán las deducciones a que se refiere 
este Título, dentro de las que considerarán la creación o incremento, efectuados 
previa revisión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de las siguientes 
reservas:  

I. La de fianzas en vigor.  
II. La de contingencia. 

Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir las reservas a que se refiere este 
artículo en relación con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la diferencia se 
acumulará como ingreso en el ejercicio en el que proceda la disminución.  
Artículo 57.  Los contribuyentes que hubieran adquirido bienes o derechos por 
dación en pago o por adjudicación, que no puedan conservar en propiedad por 
disposición legal, no podrán deducirlos conforme al artículo 29 de esta Ley. Para 
determinar la ganancia obtenida o la pérdida sufrida en la enajenación que 
realicen de los citados bienes o derechos, restarán al ingreso que obtengan por 
dicha enajenación en el ejercicio en el cual se enajene el bien o derecho, el costo 
comprobado de adquisición, el cual se podrá ajustar multiplicándolo por el factor 
de actualización correspondiente al período comprendido desde el mes en el que 
el bien o derecho fue adquirido por dación en pago o por adjudicación y hasta el 
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mes inmediato anterior a la fecha en la que dicho bien o derecho sea enajenado a 
un tercero, por quien lo recibió en pago o por adjudicación. Tratándose de 
acciones, el monto que se restará en los términos de este párrafo, será el costo 
promedio por acción que se determine de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
24 de esta Ley.  
Artículo 58.  Las instituciones que componen el sistema financiero que efectúen 
pagos por intereses, deberán retener y enterar el impuesto aplicando la tasa que 
al efecto establezca el Congreso de la Unión para el ejercicio de que se trate en la 
Ley de Ingresos de la Federación sobre el monto del capital que de lugar al pago 
de los intereses, como pago provisional. La retención se enterará ante las oficinas 
autorizadas, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquel al que 
corresponda.  
No se efectuará la retención a que se refiere el párrafo anterior, tratándose de:  

I. Intereses que se paguen a:  
a) La Federación, los Estados, al Distrito Federal o a los Municipios.  
b) Los organismos descentralizados cuyas actividades no sean 
preponderantemente empresariales, así como a aquellos sujetos a control 
presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público, que determine el Servicio de Administración Tributaria.  
c) Los partidos o asociaciones políticas, legalmente reconocidos.  
d) Las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en 
los términos de esta Ley.  
e) Las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, a 
los fondos de pensiones o jubilaciones de personal complementarios a los 
que establece la Ley del Seguro Social y a las empresa de seguros de 
pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o 
seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, así como a las cuentas 
o canales de inversión que se implementen con motivo de los planes 
personales para el retiro a que se refiere el artículo 176 de esta Ley.  
f) Los Estados extranjeros en los casos de reciprocidad.  
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II. Intereses que se paguen entre el Banco de México, las instituciones que 
componen el sistema financiero y las sociedades de inversión 
especializadas en fondos para el retiro. No será aplicable lo dispuesto en 
esta fracción, tratándose de intereses que deriven de pasivos que no sean 
a cargo de dichas instituciones o sociedades, así como cuando éstas 
actúen por cuenta de terceros.  
III. Los que se paguen a fondos o fideicomisos de fomento económico del 
Gobierno Federal. 

Artículo 59.  Las instituciones que componen el sistema financiero que paguen los 
intereses a que se refiere el artículo anterior, tendrán, además de las obligaciones 
establecidas en otros artículos de esta Ley, las siguientes:  

I. Presentar, ante el Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el día 15 de 
febrero de cada año, información sobre el nombre, Registro Federal de 
Contribuyentes, domicilio, saldos inicial y final, así como el monto total de los 
depósitos efectuados, por el contribuyente de que se trate y de los intereses 
nominales y reales a que se refiere el artículo 159 de esta Ley, a él pagados en el 
año de calendario inmediato anterior, respecto de todas las personas a quienes se les 
hubiese pagado intereses, con independencia de lo establecido en los artículo 25 y 
72 de la Ley del Mercado de Valores, 117 y 118 de la Ley de Instituciones de 
Crédito y 55 de la Ley de Sociedades de Inversión. Para proporcionar la 
información relativa al monto total de los depósitos se estará a las reglas de carácter 
general que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria.  
II. Proporcionar a las personas a quienes les efectúen los pagos, a más 
tardar el 15 de febrero de cada año, constancia en la que se señale el 
monto nominal y el real de los intereses pagados o, en su caso, la pérdida 
determinada conforme al artículo 159 de esta Ley, y las retenciones 
efectuadas, correspondientes al ejercicio inmediato anterior.  
III. Conservar, de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la 
Federación, la información relacionada con las constancias y las 
retenciones de este impuesto. 

Artículo 60.  Los intermediarios financieros que intervengan en la enajenación de acciones 
realizada a través de Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores, deberán efectuar la retención aplicando la tasa del 20% sobre la 
ganancia obtenida en el mes de calendario de que se trate; para estos efectos, se deberán 
considerar las ganancias o pérdidas correspondientes a la totalidad de las operaciones por 
este concepto efectuadas en el citado mes respecto de la misma emisora. No se efectuará la 
retención a que se refiere este párrafo, en los casos en los que no se deba pagar el impuesto 
sobre la renta conforme a lo dispuesto en la fracción XXVI del artículo 109 de esta Ley.  
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El entero de la retención deberá efectuarse ante las oficinas autorizadas a más 
tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al en que se enajenaron las acciones, 
en la forma que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria.  
Las personas físicas y morales podrán acreditar las retenciones efectuadas en los 
términos del primer párrafo de este artículo, contra el impuesto que resulte a su 
cargo en la declaración del ejercicio de que se trate.  
Asimismo, los intermediarios financieros deberán informar al Servicio de 
Administración Tributaria, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, en la 
forma que al efecto se establezca, el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, 
domicilio, así como los datos de las enajenaciones de acciones realizadas a través 
de la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores, efectuadas en el año de calendario inmediato anterior, que 
se solicite en dicha forma, respecto de todas las personas que hubieran efectuado 
enajenación de acciones.  
   
CAPÍTULO V  
DE LAS PÉRDIDAS  
Artículo 61.  La pérdida fiscal será la diferencia entre los ingresos acumulables del 
ejercicio y las deducciones autorizadas por esta Ley, cuando el monto de estas 
últimas sea mayor que los ingresos.  
La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal de 
los diez ejercicios siguientes hasta agotarla.  
Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal de ejercicios 
anteriores, pudiendo haberlo hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a 
hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta por la cantidad en la que pudo haberlo 
efectuado.  
Para los efectos de este artículo, el monto de la pérdida fiscal ocurrida en un 
ejercicio, se actualizará multiplicándolo por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de la segunda mitad 
del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del mismo ejercicio. La parte 
de la pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de aplicar 
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contra utilidades fiscales se actualizará multiplicándola por el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se 
actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a 
aquél en el que se aplicará. Adicionalmente, se podrá actualizar por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se actualizó por última vez y hasta el último 
mes de la primera mitad del ejercicio en el que se aplicará.  
Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número de meses del 
ejercicio en que ocurrió la pérdida, se considerará como primer mes de la segunda 
mitad, el mes inmediato posterior al que corresponda la mitad del ejercicio.  
El derecho a disminuir las pérdidas fiscales es personal del contribuyente que las 
sufra y no podrá ser transmitido a otra persona ni como consecuencia de fusión.  
En el caso de escisión de sociedades, las pérdidas fiscales pendientes de 
disminuirse de utilidades fiscales, se deberán dividir entre las sociedades 
escindente y las escindidas, en la proporción en que se divida la suma del valor 
total de los inventarios y de las cuentas por cobrar relacionadas con las 
actividades comerciales de la escindente cuando ésta realizaba 
preponderantemente dichas actividades, o de los activos fijos cuando la sociedad 
escindente realizaba preponderantemente otras actividades empresariales. Para 
determinar la proporción a que se refiere este párrafo, se deberán excluir las 
inversiones en bienes inmuebles no afectos a la actividad preponderante.  
Artículo 62.  No se disminuirá la pérdida fiscal o la parte de ella, que provenga de 
fusión o de liquidación de sociedades, en las que el contribuyente sea socio o 
accionista.  
Artículo 63.  En los casos de fusión, la sociedad fusionante sólo podrá disminuir su 
pérdida fiscal pendiente al momento de la fusión, con cargo a la utilidad fiscal 
correspondiente a la explotación de los mismos giros en los que se produjo la 
pérdida.  
La sociedad fusionante que se encuentre en este caso deberá llevar sus registros 
contables en tal forma que el control de sus pérdidas fiscales en cada giro se 
pueda ejercer individualmente respecto de cada ejercicio, así como de cada nuevo 
giro que se incorpore al negocio. Por lo que se refiere a los gastos no 
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identificables, éstos deberán aplicarse en la parte proporcional que representen en 
función de los ingresos obtenidos propios de la actividad. Esta aplicación deberá 
hacerse con los mismos criterios para cada ejercicio.  
CAPÍTULO VI  
DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL  
Artículo 64.  Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades controladoras 
las que reúnan los requisitos siguientes:  

I. Que se trate de una sociedad residente en México.  
II. Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a 
voto de otra u otras sociedades controladas, inclusive cuando dicha 
propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean 
controladas por la misma sociedad controladora.  
III. Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a voto 
sean propiedad de otra u otras sociedades, salvo que dichas sociedades 
sean residentes en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de 
intercambio de información. Para estos efectos, no se computarán las 
acciones que se coloquen entre el gran público inversionista, de 
conformidad con las reglas que al efecto dicte el Servicio de Administración 
Tributaria. 

La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deberá 
determinarlo conforme a lo previsto en el artículo 68 de esta Ley. Al resultado fiscal 
consolidado se le aplicará la tasa establecida en el artículo 10 de esta Ley, en su caso, para 
obtener el impuesto a pagar por la sociedad controladora en el ejercicio.  
El impuesto que se haya determinado conforme al segundo párrafo de este 
artículo, será el que se acreditará contra el impuesto al activo del mismo ejercicio, 
y será el causado para determinar la diferencia que se podrá acreditar 
adicionalmente contra el impuesto al activo en los términos del artículo 9o. de la 
Ley del Impuesto al Activo  
Una vez ejercida la opción de consolidación, la sociedad controladora deberá 
continuar pagando su impuesto sobre el resultado fiscal consolidado, por un 
periodo no menor de cinco ejercicios contados a partir de aquél en el que se 
empezó a ejercer la opción citada, y hasta en tanto el Servicio de Administración 
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Tributaria no le autorice dejar de hacerlo, o bien, cuando la sociedad controladora 
deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, o deba 
desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del artículo 70 de esta Ley y 
del noveno, antepenúltimo y penúltimo párrafos del artículo 71 de la misma. El 
plazo anterior no se reinicia con motivo de una reestructuración corporativa.  
La sociedad controladora y las sociedades controladas, presentarán su 
declaración del ejercicio en los términos de los artículos 72 y 76 de esta Ley, y 
pagarán, en su caso, el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 de la 
misma.  
Para los efectos de este Capítulo, no se consideran como acciones con derecho a 
voto, aquéllas que lo tengan limitado y las que en los términos de la legislación 
mercantil se denominen acciones de goce; tratándose de sociedades que no sean 
por acciones se considerará el valor de las partes sociales.  
El impuesto que se hubiera diferido con motivo de la consolidación fiscal se 
enterará, ante las oficinas autorizadas, cuando se enajenen acciones de una 
sociedad controlada a personas ajenas al grupo, varíe la participación accionaria 
en una sociedad controlada, se desincorpore una sociedad controlada o se 
desconsolide el grupo, en los términos de este Capítulo.  
Las sociedades controladoras y las sociedades controladas que consoliden, 
estarán a lo dispuesto en las demás disposiciones de esta Ley, salvo que 
expresamente se señale un tratamiento distinto en este Capítulo.  
El impuesto que resulte conforme al segundo párrafo de este artículo se 
adicionará o se disminuirá con la modificación al impuesto de ejercicios anteriores 
de las sociedades controladas en las que haya variado la participación accionaria 
de la sociedad controladora en el ejercicio, calculada en los términos del segundo 
y tercer párrafos del artículo 75 de esta Ley.  
Artículo 65.  La sociedad controladora podrá determinar su resultado fiscal 
consolidado, siempre que la misma junto con las demás sociedades controladas 
cumplan los requisitos siguientes:  

I. Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del 
representante legal de cada una de las sociedades controladas y obtenga 
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autorización del Servicio de Administración Tributaria para determinar su resultado 
fiscal consolidado.  
La solicitud de autorización para determinar el resultado fiscal consolidado 
a que se refiere esta fracción, deberá presentarse ante las autoridades 
fiscales por la sociedad controladora, a más tardar el día 15 de agosto del 
año inmediato anterior a aquél por el que se pretenda determinar dicho 
resultado fiscal, debiéndose reunir a esa fecha los requisitos previstos en 
este Capítulo. Conjuntamente con la solicitud a que se refiere este párrafo, 
la sociedad controladora deberá presentar la información que mediante 
reglas de carácter general dicte el Servicio de Administración Tributaria.  
En la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad controladora 
deberá manifestar todas las sociedades que tengan el carácter de 
controladas conforme a lo dispuesto en los artículos 66 y 67 de esta Ley. 
En el caso de no manifestar alguna de las sociedades controladas cuyos 
activos representen el 3% o más del valor total de los activos del grupo que 
se pretenda consolidar en la fecha en que se presente la solicitud, la 
autorización de consolidación no surtirá sus efectos. Lo dispuesto en este 
párrafo también será aplicable en el caso en que la sociedad controladora 
no manifieste dos o más sociedades controladas cuyos activos representen 
en su conjunto el 6% o más del valor total de los activos del grupo que se 
pretenda consolidar a la fecha en que se presente dicha solicitud. Para los 
efectos de este párrafo, el valor de los activos será el determinado 
conforme al artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Activo.  
La autorización a que se refiere esta fracción será personal del 
contribuyente y no podrá ser transmitida a otra persona, salvo que se 
cuente con autorización del Servicio de Administración Tributaria y se 
cumpla con los requisitos que mediante reglas de carácter general dicte el 
mismo.  
II. Que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales por 
contador público en los términos del Código Fiscal de la Federación, 
durante los ejercicios por los que opten por el régimen de consolidación. 
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Los estados financieros que correspondan a la sociedad controladora 
deberán reflejar los resultados de la consolidación fiscal. 

Artículo 66.  Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas aquéllas en 
las cuales más del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad, ya sea en forma 
directa, indirecta o de ambas formas, de una sociedad controladora. Para estos efectos, la 
tenencia indirecta a que se refiere este artículo será aquélla que tenga la sociedad 
controladora por conducto de otra u otras sociedades que a su vez sean controladas por la 
misma sociedad controladora.  
Artículo 67.  No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes 
sociedades:  

I. Las comprendidas en el Título III de esta Ley.  
II. Las que en los términos del tercer párrafo del artículo 8o. de esta Ley 
componen el sistema financiero y las sociedades de inversión de capitales 
creadas conforme a las leyes de la materia.  
III. Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan 
establecimientos permanentes en el país.  
IV. Aquéllas que se encuentren en liquidación.  
V. Las sociedades y asociaciones civiles, así como las sociedades 
cooperativas.  
VI. Las personas morales que tributen en los términos del Capítulo VII del 
Título II de esta Ley.  
VII. Las asociaciones en participación a que se refiere el artículo 17-B del 
Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 68.  La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado o 
pérdida fiscal consolidada procederá como sigue:  

I. Se obtendrá la utilidad o la pérdida fiscal consolidada conforme a lo siguiente:  
a) Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate 
correspondientes a las sociedades controladas.  
b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las 
sociedades controladas, sin la actualización a que se refiere el artículo 61 
de esta Ley.  
El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de 
disminuir en los términos del artículo 61 de esta Ley, que tuviere una 
sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la consolidación, 
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se podrán disminuir sin que el monto que se reste en cada ejercicio exceda 
de la utilidad fiscal que obtenga en el mismo la sociedad controlada de que 
se trate.  
c) Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará su pérdida fiscal, 
del ejercicio de que se trate. La pérdida fiscal será sin la actualización a que 
se refiere el artículo 61 de esta Ley.  
Las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los 
términos del artículo 61 de esta Ley, que tuviere la sociedad controladora 
en el ejercicio en el que comience a consolidar en los términos de este 
Capítulo, se podrán disminuir sin que el monto que se reste en cada 
ejercicio exceda de la utilidad fiscal a que se refiere este inciso.  
d) Sumará o restará, en su caso, las modificaciones a la utilidad o pérdida 
fiscales de las sociedades controladas correspondientes a ejercicios 
anteriores, a las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de 
disminuir a que se refiere el segundo párrafo del inciso b) de esta fracción y 
a las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades 
controladas a que se refiere el inciso e) de esta fracción.  
e) Restará el monto de las pérdidas que provengan de la enajenación de 
acciones de sociedades controladas en los términos del artículo 66 de esta 
Ley, que no hayan sido de las consideradas como colocadas entre el gran 
público inversionista para efectos fiscales conforme a las reglas generales 
expedidas por el Servicio de Administración Tributaria, obtenidas en el 
ejercicio por las sociedades controladas y la sociedad controladora, siempre 
que la adquisición y enajenación de acciones se efectúe dando 
cumplimiento a los requisitos a que se refiere la fracción XVII del artículo 32 
de esta Ley.  
El monto de las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior, se podrá 
disminuir, sin que el monto que se reste en cada ejercicio exceda de la 
ganancia que por este mismo concepto obtengan en el mismo ejercicio la 
sociedad controladora y las demás sociedades controladas.  
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Sumará el monto de las pérdidas que provengan de la enajenación de 
acciones de sociedades controladas en los términos del artículo 66 de esta 
Ley, que no hayan sido de las consideradas como colocadas entre el gran 
público inversionista para efectos fiscales conforme a las reglas generales 
expedidas por el Servicio de Administración Tributaria, obtenidas por las 
sociedades controladas y la sociedad controladora en el ejercicio y en 
ejercicios anteriores y que hayan sido restadas conforme al primer párrafo 
de este inciso en dichos ejercicios, que hubieran deducido en el ejercicio 
conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción XVII del 
artículo 32 de esta Ley.  
Los conceptos señalados en los incisos anteriores de esta fracción, se 
sumarán o se restarán en la participación consolidable.  
Para los efectos de este Capítulo, la participación consolidable será la 
participación accionaria que una sociedad controladora tenga en el capital 
social de una sociedad controlada durante el ejercicio fiscal de ésta, ya sea 
en forma directa o indirecta multiplicada por el factor de 0.60. Para estos 
efectos, se considerará el promedio diario que corresponda a dicho 
ejercicio. La participación consolidable de las sociedades controladoras, 
será del 60%. La proporción de la participación que conforme a este párrafo 
no se consolide se considerará como de terceros.  
Para calcular las modificaciones a las utilidades o a las pérdidas fiscales, de 
las sociedades controladas de ejercicios anteriores, a las pérdidas fiscales 
de ejercicios anteriores pendientes de disminuir a que se refiere el segundo 
párrafo del inciso b) de esta fracción y a las pérdidas que provengan de la 
enajenación de acciones de sociedades controladas a que se refiere el 
inciso e) de esta fracción, cuando la participación accionaria de la sociedad 
controladora en el capital social de una sociedad controlada cambie de un 
ejercicio a otro, se dividirá la participación accionaria que la sociedad 
controladora tenga en el capital social de la sociedad controlada durante el 
ejercicio en curso entre la participación correspondiente al ejercicio 
inmediato anterior. Para estos efectos, se considerará el promedio diario 
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que corresponda a cada uno de los ejercicios mencionados; el cociente que 
se obtenga será el que se aplicará a las utilidades o a las pérdidas fiscales, 
a las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir a 
que se refiere el segundo párrafo del inciso b) de esta fracción y a las 
pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades 
controladas a que se refiere el inciso e) de esta fracción, incluidas en las 
declaraciones de los ejercicios anteriores, y al impuesto que corresponda a 
estos ejercicios, en los términos del artículo 75 de esta Ley.  
II. A la utilidad fiscal consolidada se le disminuirán, en su caso, las pérdidas 
fiscales consolidadas de ejercicios anteriores, en los términos del artículo 
61 de esta Ley. 

Las pérdidas fiscales obtenidas por la sociedad controladora o por una sociedad controlada, 
que no hubieran podido disminuirse por la sociedad que las generó en los términos del 
artículo 61 de esta Ley, y que en los términos del primer párrafo del inciso b) y del primer 
párrafo del inciso c) de la fracción I de este artículo se hubieran restado en algún ejercicio 
anterior para determinar la utilidad o la pérdida fiscal consolidada, deberán adicionarse a la 
utilidad fiscal consolidada o disminuirse de la pérdida fiscal consolidada del ejercicio en 
que se pierda el derecho a disminuirlas. El monto equivalente a las pérdidas fiscales que se 
adicione a la utilidad fiscal consolidada o se disminuya de la pérdida fiscal consolidada, 
según sea el caso conforme a este párrafo, se actualizará por el periodo comprendido desde 
el primer mes de la segunda mitad del ejercicio al que corresponda dicha pérdida y hasta el 
último mes del ejercicio en el que se adicionen o se disminuyan.  
Las pérdidas en enajenación de acciones obtenidas por la sociedad controladora o 
por una sociedad controlada, que en los términos del inciso e) de la fracción I de 
este artículo se hubieran restado en algún ejercicio anterior para determinar la 
utilidad o pérdida fiscal consolidada, deberán adicionarse a la utilidad fiscal 
consolidada o disminuirse de la pérdida fiscal consolidada del ejercicio en que se 
pierda el derecho a disminuirlas conforme a lo previsto en el segundo párrafo de la 
fracción XVII del artículo 32 de esta Ley. El monto equivalente a las pérdidas 
fiscales que se adicione a la utilidad fiscal consolidada o que se disminuya de la 
pérdida fiscal consolidada, según sea el caso conforme a este párrafo, se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que ocurrieron y hasta 
el último mes del ejercicio en el que se adicionen o se disminuyan.  
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La sociedad controladora que determine su resultado fiscal en los términos de este 
Capítulo podrá calcular el valor del activo consolidado del ejercicio a que se refiere 
la Ley del Impuesto al Activo, considerando tanto el valor del activo como el valor 
de las deudas de sus sociedades controladas y los que le correspondan en la 
participación consolidable, siempre que la misma y todas sus controladas ejerzan 
la misma opción. Una vez ejercida la opción a que se refiere este párrafo, la 
controladora y las controladas deberán pagar el impuesto al activo con base en la 
misma durante todo el período en que se determine el resultado fiscal 
consolidado. Para estos efectos, la controladora presentará un aviso dentro de los 
dos primeros meses del ejercicio en que comience a determinar su resultado fiscal 
consolidado, ante las oficinas autorizadas. El impuesto que corresponda a la 
participación no consolidable se enterará por la sociedad controladora o 
controlada según corresponda, directamente ante las oficinas autorizadas.  
Cuando la sociedad controladora o las sociedades controladas tengan inversiones 
a que se refiere el artículo 212 de esta Ley, la sociedad controladora no deberá 
considerar el ingreso gravable, la utilidad fiscal o el resultado fiscal, derivados de 
dichas inversiones para determinar el resultado fiscal consolidado o la pérdida 
fiscal consolidada, y estará a lo dispuesto en el artículo 213 de dicha Ley.  
Artículo 69.  La sociedad controladora que hubiera optado por determinar su 
resultado fiscal consolidado, llevará la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada 
aplicando las reglas y el procedimiento establecidos en el artículo 88 de esta Ley y 
considerando los conceptos siguientes:  

I. La utilidad fiscal neta será la consolidada de cada ejercicio.  
La utilidad a que se refiere el párrafo anterior, será la que resulte de restar 
al resultado fiscal consolidado del ejercicio, el impuesto sobre la renta 
pagado en los términos del artículo 10 de esta Ley y el importe de las 
partidas no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, excepto las 
señaladas en las fracciones VIII y IX del artículo 32 de la Ley citada, de la 
sociedad controladora y de las sociedades controladas. Las partidas no 
deducibles correspondientes a la sociedad controladora y a las sociedades 
controladas, se restarán en la participación consolidable.  
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Cuando la suma de las partidas no deducibles para efectos del impuesto 
sobre la renta, excepto las señaladas en las fracciones VIII y IX del artículo 
32 de la Ley citada, de la sociedad controladora y de las sociedades 
controladas en la participación consolidable y el impuesto sobre la renta 
pagado en los términos del artículo 10 de la citada Ley, sea mayor que el 
resultado fiscal consolidado del ejercicio, la diferencia se disminuirá del 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada que la sociedad 
controladora tenga al final del ejercicio o, en su caso, de la utilidad fiscal 
neta consolidada que se determine en los siguientes ejercicios, hasta 
agotarlo. En este último caso, el monto que se disminuya se actualizará 
desde el último mes del ejercicio en el que se determinó y hasta el último 
mes del ejercicio en el que se disminuya.  
II. Los ingresos por dividendos percibidos serán los que se obtengan en los 
siguientes términos:  
a) Los que perciban la controladora y las controladas de personas morales 
ajenas a la consolidación por los que se hubiera pagado el impuesto en los 
términos del artículo 11 de esta Ley y aquéllos que hubiesen provenido de 
la cuenta de utilidad fiscal neta de las mismas personas morales ajenas a la 
consolidación que los paguen, en la participación consolidable a la fecha de 
percepción del dividendo.  
b) Los que se perciban de controladas que provengan de su cuenta de 
utilidad fiscal neta en la participación no consolidable a la fecha de 
percepción del dividendo. Se dará tratamiento de dividendo percibido a la 
utilidad fiscal neta de cada ejercicio de la sociedad controladora en la 
participación no consolidable a la fecha de percepción del dividendo.  
c) Los que perciba la controladora de personas morales ajenas a la 
consolidación por los que se hubiera pagado el impuesto en los términos 
del artículo 11 de esta Ley y aquéllos que hubiesen provenido de la cuenta 
de utilidad fiscal neta de las mismas personas morales ajenas a la 
consolidación que los paguen, en la participación no consolidable a la fecha 
de percepción del dividendo.  
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III. Los dividendos o utilidades pagados serán los que pague la sociedad 
controladora.  
IV. Los ingresos, dividendos o utilidades, percibidos de inversiones en 
territorios con regímenes fiscales preferentes a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 88 de esta Ley, serán los percibidos por la sociedad 
controladora y las sociedades controladas, en la participación consolidable 
en la fecha en que se pague el impuesto que a éstos corresponda. 

La sociedad controladora que opte por determinar su resultado fiscal consolidado, 
constituirá el saldo inicial de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada sumando los 
saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta de la sociedad controladora y de las sociedades 
controladas al inicio del ejercicio en que surta efectos la autorización de consolidación, en 
la participación consolidable a esa fecha. Asimismo, sumará el saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta de la sociedad controladora en la participación no consolidable.  
Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada, el saldo de la cuenta 
a que se refiere este artículo se incrementará con el saldo de la cuenta de utilidad 
fiscal neta que tenga la sociedad controlada al momento de su incorporación, 
considerando la participación consolidable que a esa fecha tenga la sociedad 
controladora en la sociedad controlada.  
Artículo 70.  La autorización para consolidar a que se refiere la fracción I del 
artículo 65 de esta Ley, surtirá sus efectos a partir del ejercicio siguiente a aquél 
en el que se otorgue.  
Las sociedades controladas que se incorporen a la consolidación antes de que 
surta efectos la autorización de consolidación, deberán incorporarse a la misma a 
partir del ejercicio siguiente a aquél en que se obtuvo la autorización para 
consolidar.  
Las sociedades que se incorporen a la consolidación con posterioridad a la fecha 
en que surtió efectos la autorización, se deberán incorporar a partir del ejercicio 
siguiente a aquél en que se adquiera la propiedad de más del 50% de sus 
acciones con derecho a voto. Las sociedades controladas que surjan con motivo 
de la escisión de una sociedad controlada se considerarán incorporadas a partir 
de la fecha de dicho acto. En el caso de las sociedades que hayan calificado como 
sociedades controladas desde la fecha de su constitución, éstas deberán 
incorporarse a la consolidación a partir de dicha fecha.  
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En el caso en que una sociedad controladora no incorpore a la consolidación fiscal 
a una sociedad controlada cuyos activos representen el 3% o más del valor total 
de los activos del grupo que consolide al momento en que debió efectuarse la 
incorporación, hubiera o no presentado el aviso de incorporación a que se refiere 
el último párrafo de este artículo, deberá desconsolidar a todas sus sociedades 
controladas y enterar el impuesto respectivo como si no hubiera consolidado, con 
los recargos correspondientes al periodo transcurrido desde la fecha en que se 
debió haber enterado el impuesto de cada sociedad de no haber consolidado 
fiscalmente y hasta que el mismo se realice. Lo dispuesto en este párrafo también 
será aplicable en el caso en que la sociedad controladora no incorpore a la 
consolidación en un mismo ejercicio, a dos o más sociedades controladas cuyos 
activos representen en su conjunto el 6% o más del valor total de los activos del 
grupo que consolide. Lo anterior también se aplicará en el caso en que se 
incorpore a la consolidación a una o varias sociedades que no sean controladas 
en los términos de los artículos 66 y 67 de esta Ley. Para los efectos de este 
párrafo, el valor de los activos será el determinado conforme al artículo 2o. de la 
Ley del Impuesto al Activo.  
Para los efectos de este artículo, la sociedad controladora deberá presentar un 
aviso ante las autoridades fiscales, dentro de los quince días siguientes a la fecha 
en que adquiera directamente o por conducto de otras sociedades controladas, 
más del 50% de las acciones con derecho a voto de una sociedad. En el caso de 
sociedades controladas que se incorporen a la consolidación fiscal en el periodo 
que transcurra entre la fecha de presentación de la solicitud para consolidar y 
aquélla en que se notifique la autorización respectiva, la controladora deberá 
presentar el aviso de incorporación dentro de los quince días siguientes a la fecha 
en que se notifique la autorización por parte de las autoridades fiscales. En el caso 
de las sociedades que surjan con motivo de una escisión, la sociedad controladora 
deberá presentar el aviso dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha 
en que se constituyan las sociedades escindidas.  
Artículo 71.  Cuando una sociedad deje de ser controlada en los términos del 
artículo 66 de esta Ley, la sociedad controladora deberá presentar aviso ante las 
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autoridades fiscales dentro de los quince días siguientes a la fecha en que ocurra 
dicho supuesto. En este caso, la sociedad deberá cumplir las obligaciones fiscales 
del ejercicio en que deje de ser sociedad controlada, en forma individual.  
La sociedad controladora deberá reconocer los efectos de la desincorporación al 
cierre del ejercicio inmediato anterior en declaración complementaria de dicho 
ejercicio. Para estos efectos, sumará o restará, según sea el caso, a la utilidad 
fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada de dicho ejercicio, el monto de 
las pérdidas de ejercicios anteriores a que se refiere el primer párrafo del inciso b) 
de la fracción I del artículo 68 de esta Ley, que la sociedad que se desincorpora de 
la consolidación tenga derecho a disminuir al momento de su desincorporación, 
considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las 
pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora para determinar el resultado 
fiscal consolidado, las utilidades que se deriven de lo establecido en los párrafos 
séptimo y octavo de este artículo, así como los dividendos que hubiera pagado la 
sociedad que se desincorpora a otras sociedades del grupo que no hubieran 
provenido de su cuenta de utilidad fiscal neta, multiplicados por el factor de 
1.4706. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades 
controladas a que se refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley 
estarán a lo dispuesto en este párrafo siempre que dichas pérdidas no hubieran 
podido deducirse por la sociedad que las generó en los términos de la fracción 
XVII del artículo 32 de esta Ley.  
Para los efectos del párrafo anterior, las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, 
así como las pérdidas en enajenación de acciones correspondientes a la sociedad 
que se desincorpora, se sumarán en la participación consolidable del ejercicio 
inmediato anterior a aquél en el que dicha sociedad se desincorpore. La cantidad 
que resulte de multiplicar los dividendos a que se refiere el párrafo anterior por el 
factor de 1.4706 se sumará en su totalidad.  
Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones a que se refiere el 
inciso e) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley, se actualizarán desde el mes 
en que ocurrieron y hasta el mes en que se realice la desincorporación de la 
sociedad. En el caso de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de la 
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sociedad que se desincorpora a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de la 
fracción I del artículo 68 de esta Ley, éstas se actualizarán desde el primer mes de 
la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el último mes del ejercicio 
inmediato anterior a aquél en el cual se realice la desincorporación de la sociedad 
de que se trate. Tratándose de los dividendos, éstos se actualizarán desde la 
fecha de su pago y hasta el mes en que se realice la desincorporación de la 
sociedad. Los saldos de la cuenta y el registro a que se refieren los párrafos 
séptimo y octavo de este artículo que se tengan a la fecha de la desincorporación, 
se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la 
última actualización y hasta el mes en que se realice la desincorporación.  
Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser 
controlada resulta una diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, 
ésta deberá enterarla dentro del mes siguiente a la fecha en que se efectúe la 
desincorporación. Si resulta una diferencia de impuesto a favor de la sociedad 
controladora, ésta podrá solicitar su devolución.  
La sociedad controladora disminuirá del monto del impuesto al activo consolidado 
pagado en ejercicios anteriores que tenga derecho a recuperar, el que 
corresponda a la sociedad que se desincorpora, y en el caso de que el monto del 
impuesto al activo consolidado que la controladora tenga derecho a recuperar sea 
inferior al de la sociedad que se desincorpora, la sociedad controladora pagará la 
diferencia ante las oficinas autorizadas, dentro del mes siguiente a la fecha de la 
desincorporación. Para estos efectos, la sociedad controladora entregará a la 
sociedad controlada que se desincorpora una constancia que permita a esta última 
la recuperación del impuesto al activo que le corresponda.  
La sociedad controladora comparará el saldo del registro de utilidades fiscales 
netas de la controlada que se desincorpora con el saldo del registro de utilidades 
fiscales netas consolidadas. En caso de que este último fuera superior al primero 
se estará a lo dispuesto en el párrafo siguiente. Si por el contrario, el saldo del 
registro de utilidades fiscales netas consolidadas fuera inferior al saldo del registro 
de utilidades fiscales netas de la sociedad controlada que se desincorpora, se 
considerará utilidad la diferencia entre ambos saldos multiplicada por el factor de 
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1.4706. La controladora, en este último caso, podrá tomar una pérdida fiscal en los 
términos del artículo 61 de esta Ley por un monto equivalente a la utilidad 
acumulada, la cual se podrá disminuir en la declaración del ejercicio siguiente a 
aquél en que se reconozcan los efectos de la desincorporación. El saldo del 
registro de utilidades fiscales netas consolidadas se disminuirá con el saldo del 
mismo registro correspondiente a la controlada que se desincorpora.  
Adicionalmente a lo dispuesto en el párrafo anterior, la sociedad controladora 
comparará el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad controlada 
que se desincorpora con el de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada. En el 
caso de que este último sea superior al primero sólo se disminuirá del saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el saldo de la misma cuenta 
correspondiente a la sociedad controlada que se desincorpora. Si por el contrario 
el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada fuera inferior al de la 
sociedad controlada que se desincorpora, se considerará utilidad la diferencia 
entre ambos saldos multiplicada por el factor de 1.4706 y se disminuirá del saldo 
de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el saldo de la misma cuenta 
correspondiente a la sociedad controlada que se desincorpora, hasta llevarla a 
cero.  
En el caso de fusión de sociedades, se considera que existe desincorporación de 
las sociedades controladas que desaparezcan con motivo de la fusión. En el caso 
de que la sociedad que desaparezca con motivo de la fusión sea la sociedad 
controladora, se considera que existe desconsolidación.  
Las sociedades que se encuentren en suspensión de actividades deberán 
desincorporarse cuando esta situación dure más de un año. Cuando por segunda 
ocasión en un periodo de cinco ejercicios contados a partir de la fecha en que se 
presentó el aviso de suspensión de actividades por primera ocasión, una sociedad 
se encuentre en suspensión de actividades, la desincorporación será inmediata.  
Cuando la sociedad controladora deje de determinar su resultado fiscal 
consolidado estará a lo dispuesto en este artículo por cada una de las empresas 
del grupo incluida ella misma.  
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En el caso en que el grupo deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos 
en este Capítulo, así como cuando deba desconsolidar en los términos del 
penúltimo párrafo del artículo 70 de esta Ley y del noveno, antepenúltimo y 
penúltimo párrafos de este artículo, la sociedad controladora deberá enterar el 
impuesto correspondiente dentro de los cinco meses siguientes a la fecha en que 
se efectúe la desconsolidación. Tratándose del caso en que el grupo hubiera 
optado por dejar de determinar su resultado fiscal consolidado, la sociedad 
controladora enterará el impuesto derivado de la desconsolidación dentro del mes 
siguiente a la fecha en que obtenga la autorización para dejar de consolidar.  
Las sociedades controladoras a que se refiere el párrafo anterior deberán 
presentar la información que señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. Cuando el grupo deje de cumplir alguno de 
los requisitos establecidos en este Capítulo, así como cuando deba desconsolidar 
en los términos del penúltimo párrafo del artículo 70 de esta Ley y del noveno, 
antepenúltimo y penúltimo párrafos de este artículo, la controladora deberá 
presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo de este artículo.  
En el caso en que el grupo hubiera optado por dejar de consolidar su resultado 
fiscal con anterioridad a que haya concluido el plazo de cinco ejercicios desde que 
surtió efectos la autorización de consolidación, la sociedad controladora deberá 
enterar el impuesto derivado de la desconsolidación, con los recargos calculados 
por el periodo transcurrido desde el mes en que se debió haber efectuado el pago 
del impuesto de cada ejercicio de no haber consolidado en los términos de este 
Capítulo y hasta que el mismo se realice. Para estos efectos, el Servicio de 
Administración Tributaria emitirá reglas de carácter general.  
Cuando durante un ejercicio se desincorporen una o varias sociedades cuyos 
activos en su totalidad representen el 85% o más del valor total de los activos del 
grupo que consolide fiscalmente al momento de la desincorporación, y este hecho 
ocurra con anterioridad a que haya concluido el plazo de cinco ejercicios desde 
que el grupo empezó a consolidar su resultado fiscal, se considerará que se trata 
de una desconsolidación, debiéndose pagar el impuesto y los recargos en los 
términos establecidos en el párrafo anterior. Para los efectos de este párrafo, el 
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valor de los activos será el determinado conforme al artículo 2o. de la Ley del 
Impuesto al Activo.  
En el caso en que la sociedad controladora continúe consolidando a una sociedad 
que deje de ser controlada en los términos del artículo 66 de esta Ley por más de 
un ejercicio, hubiera o no presentado el aviso, deberá desconsolidar a todas sus 
sociedades controladas y enterar el impuesto y los recargos conforme a lo 
señalado en el párrafo anterior.  
La sociedad controladora que no cumpla con la obligación a que se refiere el 
penúltimo párrafo de la fracción I del artículo 72 de esta Ley, deberá desconsolidar 
y enterar el impuesto diferido por todo el periodo en que se consolidó el resultado 
fiscal en los términos de este artículo.  
En caso de que con anterioridad a la desincorporación de una sociedad se hubiera 
efectuado una enajenación parcial de acciones de dicha sociedad, la parte de los 
dividendos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo que se adicionará a 
la utilidad fiscal consolidada o se disminuirá de la pérdida fiscal consolidada será 
la que no se hubiera disminuido en la enajenación referida, en los términos del 
artículo 73 de esta Ley.  
Artículo 72.  La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se 
refiere el artículo 64 de esta Ley, además de las obligaciones establecidas en 
otros artículos de la misma, tendrá las siguientes:  

I. Llevar los registros que a continuación se señalan:  
a) Los que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada 
conforme a lo previsto por el artículo 69 de esta Ley, así como de la 
totalidad de los dividendos o utilidades percibidos o pagados por la 
sociedad controladora y las sociedades controladas, conforme a lo 
dispuesto en las reglas de carácter general que para estos efectos expida el 
Servicio de Administración Tributaria.  
b) De las utilidades y las pérdidas fiscales generadas por las sociedades 
controladas en cada ejercicio, incluso de las ganancias y pérdidas que 
provengan de la enajenación de acciones, así como de la disminución de 
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dichas pérdidas en los términos de los artículos 61 y 32, fracción XVII de 
esta Ley.  
c) De las utilidades y las pérdidas fiscales obtenidas por la sociedad 
controladora en cada ejercicio, incluso de las ganancias y pérdidas que 
provengan de la enajenación de acciones, así como de la disminución de 
dichas pérdidas en los términos de los artículos 61 y 32, fracción XVII de 
esta Ley y del impuesto sobre la renta a su cargo, que le hubiera 
correspondido de no haber consolidado fiscalmente.  
d) Los que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta a que se 
refiere el artículo 88 de esta Ley, que hubiera correspondido a la sociedad 
controladora de no haber consolidado.  
e) De las utilidades fiscales netas consolidadas que se integrarán con las 
utilidades fiscales netas consolidables de cada ejercicio.  
El saldo del registro a que se refiere este inciso que se tenga al último día 
de cada ejercicio, sin incluir la utilidad fiscal neta consolidada del mismo, se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la 
última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate.  
Los registros señalados en esta fracción así como su documentación 
comprobatoria deberán conservarse por todo el periodo en el que la 
sociedad controladora consolide su resultado fiscal con cada una de sus 
sociedades controladas, y hasta que deje de consolidar. Lo anterior será 
aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones fiscales.  
La sociedad controladora podrá obtener autorización del Servicio de 
Administración Tributaria, cada diez ejercicios, para no conservar dicha 
documentación comprobatoria por el periodo a que se refiere el párrafo 
anterior, siempre que se cumpla con los requisitos que mediante reglas de 
carácter general señale el propio Servicio de Administración Tributaria.  
II. Presentar declaración de consolidación dentro de los cuatro meses 
siguientes al cierre de su ejercicio en la que determinará el resultado fiscal 
consolidado y el impuesto que a éste corresponda. En esta declaración 
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acreditará el monto de los pagos provisionales consolidados efectivamente 
enterados ante las oficinas autorizadas.  
En el caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte 
diferencia a cargo, la sociedad controladora deberá enterarla con la propia 
declaración.  
III. En el caso de que alguna o algunas de las sociedades controladas 
presenten declaración complementaria con el fin de subsanar errores u 
omisiones, así como cuando en el ejercicio de sus facultades las 
autoridades fiscales modifiquen la utilidad o la pérdida fiscal de una o más 
sociedades controladas y con ello se modifique el resultado fiscal 
consolidado, la pérdida fiscal consolidada o el impuesto acreditado 
manifestados, y se derive un impuesto a cargo, a más tardar dentro del mes 
siguiente a aquél en el que ocurra este hecho, la sociedad controladora 
presentará declaración complementaria de consolidación, agrupando las 
modificaciones a que haya lugar. Cuando no se derive impuesto a cargo, la 
declaración complementaria de consolidación se presentará a más tardar 
dentro de los dos meses siguientes a aquél en que ocurra la primera 
modificación.  
Si en la declaración complementaria de consolidación resulta diferencia a 
cargo, la sociedad controladora deberá enterarla.  
Cuando se trate de declaraciones complementarias de las sociedades 
controladas, originadas por el dictamen a sus estados financieros, la 
sociedad controladora podrá presentar una sola declaración 
complementaria a más tardar en la fecha de presentación del dictamen 
relativo a la sociedad controladora.  
IV. Presentará su declaración del ejercicio y calculará el impuesto como si 
no hubiera consolidación. Del impuesto que resulte enterará ante las 
oficinas autorizadas el 40%.  
V. En el caso de que una sociedad controladora celebre operaciones con 
una o más de sus sociedades controladas mediante las cuales enajene 
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terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, entre otras operaciones, 
deberá realizarlas conforme a lo previsto en el artículo 215 de esta Ley. 

Artículo 73.  La sociedad controladora que enajene el total o parte de las acciones de 
alguna de sus sociedades controladas, determinará el costo promedio por acción de dichas 
acciones de conformidad con los artículos 24 y 25 de esta Ley. Del costo promedio por 
acción de las acciones que enajene determinado conforme a este párrafo, disminuirá los 
dividendos actualizados pagados por la sociedad controlada por los que hubiera pagado el 
impuesto en los términos del primer párrafo del artículo 11 de esta Ley de no haber 
consolidado fiscalmente, multiplicados por el factor de 1.4706, en la proporción que 
corresponda a dichas acciones. Dichos dividendos se actualizarán por el periodo 
comprendido desde el mes en que se pagaron y hasta el mes en que se enajene el total o 
parte de las acciones de la sociedad controlada. En el caso de que el resultado de 
multiplicar los dividendos actualizados por el factor de 1.4706 sea mayor que el costo 
promedio por acción de las acciones, el excedente formará parte de la ganancia. Cuando la 
enajenación de acciones de la sociedad controlada dé como resultado la desincorporación 
de dicha sociedad, no se disminuirán del costo promedio por acción de las acciones que se 
enajenen, los dividendos actualizados multiplicados por el factor de 1.4706 a que se refiere 
este párrafo, y se estará a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 71 de esta Ley.  
Artículo 74.  Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones emitidas 
por sociedades que tengan o hayan tenido el carácter de controladoras, los 
contribuyentes calcularán el costo promedio por acción de las acciones que 
enajenen de conformidad con los artículos 24 y 25 de esta Ley, considerando para 
los ejercicios en que aquéllas determinaron resultado fiscal consolidado los 
siguientes conceptos:  

I. Las utilidades o las pérdidas a que se refieren los incisos a) y b), de la fracción II 
del artículo 24 de esta Ley, serán las consolidadas que hubiera obtenido la sociedad 
controladora, de haber aplicado para la determinación de la participación 
consolidable, la participación accionaria a que se refiere el tercer párrafo de la 
fracción I del artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la Renta multiplicada por el 
factor de 1.00, así como una participación consolidable del 100% para las 
sociedades controladoras.  
Se considerará como utilidad para los efectos del párrafo anterior, la utilidad 
fiscal consolidada disminuida con el impuesto sobre la renta que le hubiera 
correspondido al resultado fiscal consolidado que se hubiera determinado 
en el ejercicio de que se trate conforme al párrafo anterior, sin incluir el que 
se pagó en los términos del artículo 11 de esta Ley, y las partidas no 
deducibles para los efectos de dicho impuesto, excepto las señaladas en 
las fracciones VIII y IX del artículo 32 de esta Ley, de la sociedad 
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controladora individualmente considerada y de las sociedades controladas, 
ambas en la participación consolidable que se hubiera determinado 
conforme al párrafo anterior, de cada uno de los ejercicios correspondientes 
al periodo de que se trate.  
II. Los ingresos por dividendos percibidos serán los que perciban la 
sociedad controladora y las sociedades controladas de personas morales 
ajenas a la consolidación por los que se hubiera pagado el impuesto en los 
términos del artículo 11 de esta Ley y aquéllos que hubiesen provenido de 
la cuenta de utilidad fiscal neta de las mismas personas morales ajenas a la 
consolidación que los paguen, en la participación consolidable que se 
hubiera determinado conforme al primer párrafo de la fracción I de este 
artículo, a la fecha de percepción del dividendo.  
III. Los reembolsos y los dividendos o utilidades pagados serán los que 
pague la sociedad controladora y la diferencia que deba disminuirse será la 
que se determine de conformidad con lo señalado en el tercer párrafo de la 
fracción I del artículo 69 de esta Ley. 

Artículo 75.  Cuando varíe la participación accionaria de la sociedad controladora en el 
capital social de alguna de las sociedades controladas de un ejercicio a otro, si en ambos 
determinó su resultado fiscal consolidado, se efectuarán las modificaciones a las utilidades 
o las pérdidas fiscales de las controladas de ejercicios anteriores, a las pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores pendientes de disminuir a que se refiere el segundo párrafo del inciso 
b) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley y a las pérdidas que provengan de la 
enajenación de acciones de sociedades controladas a que se refiere el inciso e) de la 
fracción I del artículo 68 de la misma Ley, que permitan actualizar la situación fiscal de las 
sociedades controladora y controladas, modificaciones que se determinarán de acuerdo con 
las siguientes operaciones:  

I. Se multiplicará el cociente a que se refiere el último párrafo de la fracción I del 
artículo 68 de esta Ley, aplicable a la sociedad controlada, por sus partidas que en 
su caso se hubieran considerado en la declaración de consolidación de ejercicios 
anteriores, siempre que fueran de las comprendidas en los incisos a), b) y e) de la 
fracción I del artículo 68 de la misma.  
II. Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado la 
fracción anterior, que correspondan a los conceptos a que se refiere el 
inciso a) y primer párrafo del inciso e) de la fracción I del artículo 68 de esta 
Ley.  
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También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las 
declaraciones de consolidación de ejercicios anteriores, que correspondan 
al inciso b) y tercer párrafo del inciso e) de la fracción I del artículo 68 de 
esta Ley, por los importes que fueron incluidos en la citada declaración.  
III. Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado lo 
dispuesto en la fracción I, que corresponda a los conceptos a que se refiere 
el inciso b) y tercer párrafo del inciso e) de la fracción I del artículo 68 de 
esta Ley.  
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las 
declaraciones de consolidación de ejercicios anteriores, que correspondan 
al inciso a) y primer párrafo del inciso e) de la fracción I del artículo 68 de 
esta Ley, por los importes que fueron incluidos en la citada declaración.  
IV. De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se 
disminuirá la suma de partidas a que se refiere la fracción anterior. Si la 
diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido 
superiores, se sumará para determinar la utilidad fiscal consolidada y en 
caso contrario se restará esa diferencia. 

Para los efectos del último párrafo de la fracción I del artículo 68 de esta Ley, cuando la 
sociedad controladora disminuya su participación accionaria en una sociedad controlada 
que en algún ejercicio anterior hubiera determinado utilidad fiscal, la sociedad controladora 
multiplicará el monto de la utilidad fiscal obtenida por la sociedad controlada en cada uno 
de dichos ejercicios anteriores, en los puntos porcentuales en que disminuyó la 
participación accionaria de la sociedad controladora en la sociedad controlada, actualizada 
desde el último mes del ejercicio en que se generó y hasta el último mes del ejercicio en el 
que se realice dicha disminución, por la tasa a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
64 de esta Ley. El impuesto que se determine conforme a este párrafo, multiplicado por el 
factor de 0.60, será el que se adicionará al impuesto consolidado del ejercicio en los 
términos del último párrafo del artículo 64 de la misma Ley y se considerará como pagado 
por la sociedad controlada para efectos del párrafo siguiente en caso de que la sociedad 
controladora incremente con posterioridad su participación accionaria en la misma sociedad 
controlada.  
Asimismo, para los efectos del último párrafo de la fracción I del artículo 68 de 
esta Ley, cuando la sociedad controladora incremente su participación accionaria 
en una sociedad controlada que en algún ejercicio anterior hubiera determinado 
utilidad fiscal, la sociedad controladora multiplicará el monto de la utilidad fiscal 
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obtenida por la sociedad controlada en cada uno de dichos ejercicios anteriores, 
en los puntos porcentuales en que se incrementó la participación accionaria de la 
sociedad controladora en el capital social de la sociedad controlada, actualizada 
desde el último mes del ejercicio en que se generó y hasta el último mes del 
ejercicio en que se realice dicho incremento, por la tasa a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 64 de esta Ley. El impuesto que se determine 
conforme a este párrafo, multiplicado por el factor de 0.60, será el que se 
disminuirá del impuesto consolidado del ejercicio en los términos del último párrafo 
del artículo 64 de la misma Ley, siempre que la sociedad controlada efectivamente 
hubiera enterado dicho impuesto ante las oficinas autorizadas y hasta por el monto 
que resulte de actualizar dicho impuesto efectivamente enterado por la sociedad 
controlada ante las oficinas autorizadas desde el mes en que se efectuó su pago y 
hasta el mes en que se disminuya del impuesto consolidado.  
Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades 
controladas a que se refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley 
no estarán a lo dispuesto en este artículo cuando dichas pérdidas no hubieran 
podido deducirse por la sociedad que las generó en los términos de la fracción 
XVII del artículo 32 de esta Ley, a partir del ejercicio en que se pierda el derecho a 
deducirlas.  
Cuando disminuya la participación accionaria en una sociedad controlada se 
sumarán, para determinar la utilidad fiscal consolidada o la pérdida fiscal 
consolidada, los dividendos pagados a que se refiere el primer párrafo del artículo 
78 de esta Ley multiplicados por el factor de 1.4706, y siempre que no se hubiesen 
restado del costo promedio por acción en los términos del artículo 73 de la misma 
Ley. Dichos dividendos se adicionarán en la parte proporcional que corresponda a 
la disminución.  
Los dividendos que conforme al párrafo anterior deban adicionarse, se deberán 
actualizar en los términos del cuarto párrafo del artículo 71 de esta Ley, y hasta el 
último mes del ejercicio en que varíe la participación accionaria. Tratándose de las 
modificaciones a las utilidades y a las pérdidas fiscales de las sociedades 
controladas, éstas se actualizarán desde el último mes del ejercicio al que 
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correspondan y hasta el último mes del ejercicio en que varíe la participación 
accionaria.  
Artículo 76.  Las sociedades controladas a que se refiere el artículo 66 de esta 
Ley, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, 
tendrán las siguientes:  

I. Presentar su declaración del ejercicio y calcular el impuesto como si no hubiera 
consolidación. Del impuesto que resulte disminuido de los pagos provisionales 
efectuados durante el ejercicio entregarán a la sociedad controladora el que 
corresponda a la participación consolidable del ejercicio de que se trate. Las 
sociedades controladas enterarán ante las oficinas autorizadas el impuesto que se 
obtenga de disminuir al que calcularon, el que entregaron a la sociedad 
controladora.  
II. Las sociedades controladas calcularán sus pagos provisionales como si 
no hubiera consolidación conforme al procedimiento y reglas establecidos 
en el artículo 14 de esta Ley. El impuesto que resulte en cada uno de los 
pagos provisionales lo enterarán ante las oficinas autorizadas.  
III. La cuenta de utilidad fiscal neta de cada sociedad controlada se 
integrará con los conceptos a que se refiere el artículo 88 de esta Ley. En 
ningún caso formarán parte de esta cuenta los dividendos percibidos por los 
cuales la sociedad que los pagó estuvo a lo dispuesto en el primer párrafo 
del artículo 78 de la misma.  
IV. Llevar un registro de utilidades fiscales netas que se integrará con las 
utilidades fiscales netas consolidables de cada ejercicio.  
El saldo del registro a que se refiere esta fracción que se tenga al último día 
de cada ejercicio, sin incluir la utilidad fiscal neta del mismo, se actualizará 
por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última 
actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate.  
V. Las sociedades controladas que ejercieron la opción prevista en el 
penúltimo párrafo del artículo 68 de esta Ley, calcularán sus pagos 
provisionales del impuesto al activo como si no hubiera consolidación, 
conforme al procedimiento y reglas establecidos en los artículos 7o. ó 7o.-A 
de la Ley del Impuesto al Activo. El impuesto al activo que resulte en cada 
uno de los pagos provisionales lo enterarán ante las oficinas autorizadas.  
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VI. En el caso de que una sociedad controlada celebre operaciones con su 
sociedad controladora o con una o más sociedades controladas mediante 
las cuales enajene terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, entre 
otras operaciones, deberá realizarlas conforme a lo previsto en el artículo 
215 de esta Ley. 

Artículo 77.  La sociedad controladora llevará su cuenta de utilidad fiscal neta aplicando 
las reglas y los procedimientos establecidos en el artículo 88 de esta Ley, como si no 
hubiera consolidado.  
La controladora estará a lo dispuesto en la fracción II del artículo 76 de esta Ley 
por sus ingresos propios. La controladora calculará el pago provisional con el 
coeficiente de utilidad que le correspondería como si no determinara su resultado 
fiscal consolidado por el total de sus ingresos.  
La sociedad controladora que ejerció la opción prevista en el penúltimo párrafo del 
artículo 68 de esta Ley, calculará sus pagos provisionales del impuesto al activo 
como si no hubiera consolidación, conforme al procedimiento y reglas establecidos 
en los artículos 7o. ó 7o.-A de la Ley del Impuesto al Activo. El impuesto al activo 
que resulte en cada uno de los pagos provisionales lo enterará ante las oficinas 
autorizadas.  
En la declaración de consolidación se acreditarán los pagos provisionales 
efectivamente enterados por la controladora y las controladas, en la participación 
consolidable al cierre del ejercicio, hasta por el monto del impuesto causado en el 
ejercicio por cada una de dichas sociedades, en la participación consolidable. Lo 
anterior también será aplicable para efectos de los pagos provisionales del 
impuesto al activo.  
La controladora, adicionalmente a lo establecido en los párrafos anteriores, 
efectuará pagos provisionales consolidados, aplicando el procedimiento 
establecido en el artículo 14 de esta Ley y considerando los ingresos de todas las 
controladas y los suyos propios, en la participación consolidable correspondiente 
al periodo por el que se efectúe el pago, y el coeficiente de utilidad aplicable será 
el de consolidación, determinado éste con base en los ingresos nominales de 
todas las controladas y la controladora, en la participación consolidable, y la 
utilidad fiscal consolidada. Contra los pagos provisionales consolidados calculados 
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conforme a este párrafo, la controladora podrá acreditar los pagos provisionales 
enterados por cada una de las controladas y por ella misma, en la participación 
consolidable.  
Para los efectos del cálculo de los pagos provisionales consolidados, en ningún 
caso se disminuirán de la utilidad fiscal consolidada las pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores que correspondan a las sociedades controladas.  
La controladora no podrá solicitar la devolución del impuesto pagado por las 
controladas o por ella misma con anterioridad a la presentación de la declaración 
de consolidación del ejercicio.  
Para calcular los pagos provisionales a que se refiere este artículo, no se incluirán 
los datos de las controladas que hubieran presentado aviso de suspensión de 
actividades en los términos del Reglamento del Código Fiscal de la Federación.  
Artículo 78.  Los dividendos o utilidades, en efectivo o en bienes, que las 
sociedades que consolidan se paguen entre sí y que no provengan de la cuenta 
de utilidad fiscal neta, causarán el impuesto hasta que se enajene la totalidad o 
parte de las acciones de la sociedad controlada que los pagó, disminuya la 
participación accionaria en la misma, se desincorpore dicha sociedad o se 
desconsolide el grupo. Dichos dividendos no incrementarán los saldos de las 
cuentas de las sociedades que los perciban.  
No se causará el impuesto en los momentos a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, cuando lo previsto en el mismo se derive de operaciones entre 
empresas del grupo que consolida, salvo en el caso de desincorporación causado 
por fusión a que se refiere el noveno párrafo del artículo 71 de esta Ley.  
   
   
CAPÍTULO VII  
DEL RÉGIMEN DE LAS PERSONAS MORALES TRANSPARENTES  
Artículo 79.  Deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en materia del 
impuesto sobre la renta conforme a lo establecido en el presente Capítulo las 
siguientes personas morales:  
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I. Las dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, 
siempre que no presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral 
residente en el país o en el extranjero, que se considere parte relacionada, aplicando 
en lo conducente los párrafos quinto y sexto del artículo 215 de esta Ley.  
II. Las de derecho agrario que se dediquen exclusivamente a actividades 
agrícolas, ganaderas o silvícolas, así como las demás personas morales 
que se dediquen exclusivamente a dichas actividades.  
III. Las que se dediquen exclusivamente a actividades pesqueras.  
IV. Las constituidas como empresas integradoras.  
V. Las sociedades cooperativas de autotransportistas dedicadas 
exclusivamente al autotransporte terrestre de carga o de pasajeros. 

Lo dispuesto en este Capítulo no será aplicable a las personas morales que consoliden sus 
resultados fiscales en los términos del Capítulo VI del Título II de esta Ley. Igualmente, no 
será aplicable lo dispuesto en este Capítulo a las personas morales que presten servicios de 
naturaleza previa o auxiliar para el desarrollo de las actividades de autotransporte terrestre 
de carga o de pasajeros, excepto cuando se trate de coordinados.  
Cuando las personas físicas realicen actividades en copropiedad y opten por 
tributar por conducto de personas morales o de coordinados en los términos de 
este Capítulo, dichas personas morales o coordinados serán quienes cumplan con 
las obligaciones fiscales de la copropiedad y se considerarán como representantes 
comunes de las mismas.  
Para los efectos de esta Ley, cuando la persona moral cumpla por cuenta de sus 
integrantes con lo dispuesto en este Capítulo, se considerará como responsable 
del cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de sus integrantes, respecto 
de las operaciones realizadas a través de la persona moral, siendo los integrantes 
responsables solidarios respecto de dicho cumplimiento por la parte que les 
corresponda.  
Las personas morales a que se refiere este Capítulo aplicarán lo dispuesto en el 
artículo 12 de esta Ley, cuando entren en liquidación.  
Artículo 80.  Para los efectos de este Capítulo se consideran:  

I. Contribuyentes dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de carga o de 
pasajeros, o a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, aquéllos 
cuyos ingresos por dichas actividades representan cuando menos el 90% de sus 
ingresos totales, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos o 
activos fijos y terrenos, de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad.  
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II. Empresas integradoras, toda persona moral constituida conforme al 
Decreto que promueve la organización de Empresas Integradoras, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1993, así 
como en el Decreto que modifica al diverso que promueve su organización, 
publicado en el citado órgano oficial el 30 de mayo de 1995.  
III. Coordinado, la persona moral que administra y opera activos fijos o 
activos fijos y terrenos, relacionados directamente con la actividad del 
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros y cuyos integrantes 
realicen actividades de autotransporte terrestre de carga o pasajeros o 
complementarias a dichas actividades y tengan activos fijos o activos fijos y 
terrenos, relacionados directamente con dichas actividades. 

Artículo 81. Las personas morales a que se refiere este Capítulo cumplirán, con las 
obligaciones establecidas en esta Ley, aplicando al efecto lo dispuesto en la Sección I del 
Capítulo II del Título IV de esta Ley, de acuerdo a lo siguiente:  

I. Calcularán y enterarán, por cada uno de sus integrantes, los pagos provisionales 
en los términos del artículo 127 de esta Ley. Al resultado obtenido conforme a esta 
fracción se le aplicará la tarifa del citado artículo tratándose de personas físicas, o la 
tasa establecida en el artículo 10 de la misma, tratándose de personas morales.  
Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes que se dediquen a 
actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, podrán realizar 
pagos provisionales semestrales aplicando en lo conducente el artículo 127 
de esta Ley, respecto del impuesto que corresponda a dichas actividades.  
II. Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio de cada uno de sus 
integrantes, determinarán la utilidad gravable del ejercicio aplicando al 
efecto lo dispuesto en el artículo 130 de esta Ley. A la utilidad gravable 
determinada en los términos de esta fracción, se le aplicará la tarifa del 
artículo 177 de esta Ley, tratándose de personas físicas, o la tasa 
establecida en el artículo 10 de la misma, tratándose de personas morales.  
Contra el impuesto que resulte a cargo en los términos del párrafo anterior, 
se podrán acreditar los pagos provisionales efectuados por la persona 
moral.  
El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán 
las personas morales durante el mes de marzo del año siguiente, ante las 
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oficinas autorizadas, excepto cuando se trate de personas morales, cuyos 
integrantes por los cuales cumpla con sus obligaciones fiscales sólo sean 
personas físicas, en cuyo caso la declaración se presentará en el mes de 
abril del año siguiente.  
III. Las sociedades cooperativas a que se refiere este Capítulo, 
considerarán los rendimientos y los anticipos que otorguen a sus miembros, 
como ingresos asimilados a los ingresos por la prestación de un servicio 
personal subordinado y aplicarán lo dispuesto en los artículos 110 y 113, 
cuarto párrafo, de esta Ley.  
IV. Calcularán y, en su caso, pagarán por cuenta de cada uno de sus 
integrantes, el impuesto al activo que les corresponda a cada uno de éstos 
aplicando al efecto lo dispuesto en la Ley del Impuesto al Activo.  
V. Cumplirán con las demás obligaciones formales, de retención y de 
entero, que establecen las disposiciones fiscales. 

Para los efectos de este artículo, las personas morales cumplirán con sus propias 
obligaciones y lo harán en forma conjunta por sus integrantes en los casos en que así 
proceda. Igualmente, el impuesto que determinen por cada uno de sus integrantes se 
enterará de manera conjunta en un sola declaración.  
No tendrán efectos fiscales las operaciones entre integrantes de un mismo 
coordinado relativas a las actividades a que se refiere este Capítulo que realicen 
los propios integrantes ni las transferencias de bienes que se realicen entre 
integrantes de un mismo coordinado, siempre que la factura del bien de que se 
trate esté a nombre del propio coordinado.  
Cuando los integrantes de las personas morales a que se refiere este Capítulo, se 
agrupen con el objeto de realizar en forma conjunta gastos necesarios para el 
desarrollo de las actividades a que se refiere el mismo, podrán hacer deducible la 
parte proporcional del gasto en forma individual, aun cuando los comprobantes 
correspondientes estén a nombre de alguno de los otros integrantes, siempre que 
dichos comprobantes reúnan los demás requisitos que señalen las disposiciones 
fiscales.  
Los contribuyentes de este Capitulo cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hubieran excedido de $10?000,000.00, en lugar de aplicar lo dispuesto 
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en la Sección I del Capítulo II del Título IV de esta Ley, podrán aplicar las 
disposiciones de la Sección II del Capitulo II del Título IV de la misma; a la utilidad 
gravable así determinada se le aplicará la tasa del artículo 10 de esta Ley o la 
tarifa del 177 de la misma, según se trate de persona moral o persona física, 
respectivamente.  
Tratándose de contribuyentes de este Capitulo que se dediquen exclusivamente a 
las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, reducirán el impuesto 
determinado conforme a la fracción II de este artículo en un 50%.  
Artículo 82.  La persona moral que cumpla las obligaciones fiscales por cuenta de 
sus integrantes en los términos de este Capítulo, además de las obligaciones a 
que se refiere el artículo anterior, tendrá las siguientes:  

I. Efectuar por cuenta de sus integrantes las retenciones y el entero de las mismas y, 
en su caso, expedir las constancias de dichas retenciones, cuando esta Ley o las 
demás disposiciones fiscales obliguen a ello.  
II. Llevar un registro por separado de los ingresos, gastos e inversiones, de 
las operaciones que realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, 
cumpliendo al efecto con lo establecido en las disposiciones de esta Ley y 
en las del Código Fiscal de la Federación. En el caso de las liquidaciones 
que se emitan en los términos del penúltimo párrafo del artículo 83 de esta 
Ley, el registro mencionado se hará en forma global.  
III. Emitir y recabar la documentación comprobatoria de los ingresos y de 
las erogaciones, respectivamente, de las operaciones que realicen por 
cuenta de cada uno de sus integrantes, cumpliendo al efecto con lo 
establecido en esta Ley y en las demás disposiciones fiscales.  
La documentación comprobatoria que expidan por las actividades que 
realicen sus integrantes, además de los requisitos establecidos en el 
Código Fiscal de la Federación, deberá contener la leyenda "Contribuyente 
del Régimen de Transparencia". 

Artículo 83.  Tratándose de personas físicas o morales, que cumplan sus obligaciones 
fiscales por conducto de varios coordinados de los cuales son integrantes, cuando sus 
ingresos provengan exclusivamente del autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, 
deberán solicitar a los coordinados de los que sean integrantes, la información necesaria 
para calcular y enterar el impuesto sobre la renta que les corresponda.  
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Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio aplicarán lo dispuesto por el 
artículo 130 de esta Ley. A la utilidad gravable determinada conforme a dicho 
precepto, se le aplicará la tarifa del artículo 177 o la tasa del artículo 10 de la 
misma, según se trate de persona física o moral.  
Las personas físicas o morales, en lugar de aplicar lo dispuesto en el párrafo 
anterior, podrán optar por que cada coordinado de los que sean integrantes 
efectúe por su cuenta el pago del impuesto sobre la renta, respecto de los 
ingresos que obtengan del coordinado de que se trate, aplicando a la utilidad 
gravable a que se refiere el párrafo anterior la tasa establecida en el artículo 10 de 
esta Ley, tratándose de personas morales o la tasa máxima para aplicarse sobre 
el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 177 
de la misma en el caso de personas físicas. Dicho pago se considerará como 
definitivo. Una vez ejercida la opción a que se refiere este párrafo, ésta no podrá 
variarse durante el periodo de cinco ejercicios contados a partir de aquél en el que 
se empezó a ejercer la opción citada. La opción a que se refiere este párrafo 
también la podrán aplicar las personas físicas o morales que sean integrantes de 
un solo coordinado.  
Quienes opten por efectuar el pago del impuesto sobre la renta en los términos del 
párrafo anterior, deberán presentar un aviso ante las autoridades fiscales e 
informar por escrito a los coordinados que ejercerán dicha opción, a más tardar en 
la fecha en que deba efectuarse el primer pago provisional.  
Las personas físicas integrantes de personas morales que realicen actividades de 
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, podrán cumplir con las 
obligaciones establecidas en esta Ley en forma individual, siempre que 
administren directamente los vehículos que les correspondan o los hubieran 
aportado a la persona moral de que se trate.  
Cuando opten por pagar el impuesto en forma individual deberán dar aviso a las 
autoridades fiscales y comunicarlo por escrito a la persona moral o al coordinado 
respectivo, a más tardar en la fecha en que deba efectuarse el primer pago 
provisional del ejercicio de que se trate.  
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Las personas físicas que hayan optado por pagar el impuesto individualmente, 
podrán deducir los gastos realizados durante el ejercicio que correspondan al 
vehículo que administren, incluso cuando la documentación comprobatoria de los 
mismos se encuentre a nombre de la persona moral, siempre que dicha 
documentación reúna los requisitos que señalen las disposiciones fiscales e 
identifique al vehículo al que corresponda.  
Las personas morales no considerarán los ingresos que correspondan a sus 
integrantes que hubieran pagado en forma individual ni las deducciones que a 
ellos correspondan, debiendo entregar a las personas físicas y morales que 
paguen el impuesto individualmente, la liquidación de los ingresos y gastos, 
debiendo las personas morales citadas en primer término, conservar copia de la 
liquidación y los comprobantes de los gastos realizados en el ejercicio, relativos al 
vehículo administrado por dichas personas, durante el plazo a que se refiere el 
artículo 30 del Código Fiscal de la Federación. Quienes hubieran ejercido la 
opción a que se refiere el tercer párrafo de este artículo, podrán deducir la parte 
que proporcionalmente les corresponda de los gastos comunes efectuados por las 
personas morales, siempre que cumplan con los requisitos que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante disposiciones de carácter general.  
Las liquidaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberán reunir los requisitos 
que al efecto se establezcan en el Reglamento de esta Ley.  
Artículo 84.  Las empresas integradoras podrán realizar operaciones a nombre y 
por cuenta de sus integradas, sin que se considere que las primeras perciben el 
ingreso o realizan la erogación de que se trate, siempre que cumplan con los 
siguientes requisitos:  

I. Celebren un convenio con sus empresas integradas a través del cual estas últimas 
acepten que sea la empresa integradora la que facture las operaciones que realicen a 
través de la misma, comprometiéndose a no expedir algún otro comprobante por 
dichas operaciones.  
II. Expidan a cada empresa integrada una relación de las operaciones que 
por su cuenta facture, debiendo conservar copia de la misma y de los 
comprobantes con requisitos fiscales que expidan, los que deben coincidir 
con dicha relación.  
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III. Proporcionen, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, a las 
autoridades fiscales que corresponda a su domicilio fiscal, la información de 
las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior por cuenta de 
sus integradas. 

Las compras de materias primas, los gastos e inversiones, que efectúen las empresas 
integradas a través de la empresa integradora podrán ser deducibles para las mismas, en el 
por ciento que les corresponda, aun cuando los comprobantes correspondientes no se 
encuentren a nombre de las primeras, siempre que la empresa integradora le entregue a 
cada integrada una relación de las erogaciones que por su cuenta realice, debiendo 
conservar los comprobantes que reúnan requisitos fiscales y copias de dicha relación.  
Para los efectos de la obligación a que se refiere el párrafo anterior y la fracción II 
de este artículo, la relación que elabore la empresa integradora en la que se 
considere en su conjunto tanto las operaciones realizadas por cuenta de las 
empresas integradas, así como el ingreso que por concepto de cuotas, comisiones 
y prestación de servicios que por dichas operaciones perciba la integradora, 
deberá cumplir con los requisitos que para efectos de los comprobantes se 
establecen en el Código Fiscal de la Federación y estar impresa en los 
establecimientos autorizados por la Secretaría. La relación a que se refiere este 
párrafo deberá proporcionarse a las empresas integradas dentro de los 10 días 
siguientes al mes al que correspondan dichas operaciones.  
En el caso de que en la relación que al efecto elabore la empresa integradora no 
se consideren los ingresos a cargo de ésta por concepto de cuotas, comisiones y 
prestación de servicios, la misma podrá no estar impresa en los citados 
establecimientos.  
Artículo 85.  Las personas morales a que se refiere este Capítulo deberán estar 
inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes.  
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, 
deberá otorgar facilidades administrativas para el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales para cada uno de los sectores de contribuyentes a que se refiere este 
Capítulo.  
Cuando las personas morales a que se refiere este Capítulo cumplan por cuenta 
de sus integrantes con las obligaciones señaladas en el mismo y dictaminen sus 
estados financieros para efectos fiscales en los términos del artículo 32-A del 
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Código Fiscal de la Federación, sus integrantes no estarán obligados a dictaminar 
sus estados financieros para efectos fiscales.  
   
   
CAPÍTULO VIII  
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS MORALES  
Artículo 86.  Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este 
Título, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, 
tendrán las siguientes:  

I. Llevar la contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 
Reglamento y el Reglamento de esta Ley, y efectuar los registros en la misma. 
Cuando se realicen operaciones en moneda extranjera, éstas deberán registrarse al 
tipo de cambio aplicable en la fecha en que se concierten.  
II. Expedir comprobantes por las actividades que realicen y conservar una 
copia de los mismos a disposición de las autoridades fiscales. El Servicio 
de Administración Tributaria podrá liberar del cumplimiento de esta 
obligación o establecer reglas que faciliten su aplicación, mediante 
disposiciones de carácter general.  
III. Expedir constancias en las que asienten el monto de los pagos 
efectuados que constituyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en 
México de acuerdo con lo previsto por el Título V de esta Ley o de los 
pagos efectuados a los establecimientos en el extranjero de instituciones de 
crédito del país, en los términos del artículo 51 de la misma y, en su caso, 
el impuesto retenido al residente en el extranjero o a las citadas 
instituciones de crédito.  
IV. Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, ante las 
autoridades fiscales, la información correspondiente de las personas a las 
que les hubieran efectuado retenciones en el año de calendario anterior 
conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 127 de esta Ley.  
V. Formular un estado de posición financiera y levantar inventario de 
existencias a la fecha en que termine el ejercicio, de acuerdo con las 
disposiciones reglamentarias respectivas.  
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VI. Presentar declaración en la que se determine el resultado fiscal del 
ejercicio o la utilidad gravable del mismo y el monto del impuesto 
correspondiente, ante las oficinas autorizadas, dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha en que termine dicho ejercicio. En dicha declaración 
también se determinarán la utilidad fiscal y el monto que corresponda a la 
participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa.  
VII. Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, ante las 
autoridades fiscales y mediante la forma oficial que al efecto aprueben 
dichas autoridades, la información siguiente:  
a) El saldo insoluto al 31 de diciembre del año anterior, de los préstamos 
que le hayan sido otorgados o garantizados por residentes en el extranjero; 
y  
b) El tipo de financiamiento, nombre del beneficiario efectivo de los 
intereses, tipo de moneda, la tasa de interés aplicable y las fechas de 
exigibilidad del principal y de los accesorios, de cada una de las 
operaciones de financiamiento a que se refiere el inciso anterior.  
VIII. Proporcionar la información de las operaciones efectuadas en el año 
de calendario inmediato anterior con los proveedores y con los clientes que 
se requiera en la forma oficial que para tal efecto expidan las autoridades 
fiscales. Esta información sólo será proporcionada cuando las autoridades 
fiscales así lo requieran. Para estos efectos, los contribuyentes no se 
encuentran obligados a proporcionar la información de clientes y 
proveedores con los que en el ejercicio de que se trate, hubiese realizado 
operaciones por montos inferiores a $50,000.00.  
Cuando los contribuyentes lleven su contabilidad mediante el sistema de 
registro electrónico, la información a que se refiere esta fracción deberá 
mantenerse a disposición de las autoridades fiscales en dispositivos 
magnéticos procesados en los términos que señale el Servicio de 
Administración Tributaria, mediante disposiciones de carácter general.  
La información a que se refiere esta fracción podrá ser solicitada por las 
autoridades fiscales en cualquier tiempo, después del mes de febrero del 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1031 - 

año siguiente al ejercicio al que corresponda la información solicitada, sin 
que dicho requerimiento constituya el inicio de las facultades de 
comprobación a que se refiere el Código Fiscal de la Federación. Para 
estos efectos, los contribuyentes contarán con un plazo de 30 días hábiles 
para entregar la información solicitada, contados a partir de la fecha en la 
que surta efectos el requerimiento respectivo.  
IX. Presentar a más tardar el día 15 de febrero de cada año la información 
siguiente:  
a) De las personas a las que en el año de calendario inmediato anterior les 
hubieren efectuado retenciones de impuesto sobre la renta, así como de los 
residentes en el extranjero a los que les hayan efectuado pagos de acuerdo 
con lo previsto en el Título V de esta Ley.  
b) De las personas a las que les hubieran otorgado donativos en el año de 
calendario inmediato anterior.  
X. Las declaraciones a que se refiere este artículo, así como las 
mencionadas en los artículos 118, fracción V y 143, último párrafo, de esta 
Ley, deberán presentarse a través de medios electrónicos en la dirección 
de correo electrónico que al efecto señale el Servicio de Administración 
Tributaria, mediante disposiciones de carácter general.  
XI. Llevar un registro de las operaciones que efectúen con títulos valor 
emitidos en serie.  
XII. Obtener y conservar la documentación comprobatoria, tratándose de 
contribuyentes que celebren operaciones con partes relacionadas 
residentes en el extranjero, con la que demuestren que el monto de sus 
ingresos y deducciones se efectuaron de acuerdo a los precios o montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en 
operaciones comparables, la cual deberá contener los siguientes datos:  
a) El nombre, denominación o razón social, domicilio y residencia fiscal, de 
las personas relacionadas con las que se celebren operaciones, así como 
la documentación que demuestre la participación directa e indirecta entre 
las partes relacionadas.  
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b) Información relativa a las funciones o actividades, activos utilizados y 
riesgos asumidos por el contribuyente por cada tipo de operación.  
c) Información y documentación sobre las operaciones con partes 
relacionadas y sus montos, por cada parte relacionada y por cada tipo de 
operación de acuerdo a la clasificación y con los datos que establece el 
artículo 215 de esta Ley.  
d) El método aplicado conforme al artículo 216 de esta Ley, incluyendo la 
información y la documentación sobre operaciones o empresas 
comparables por cada tipo de operación.  
Los contribuyentes que realicen actividades empresariales cuyos ingresos 
en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $13?000,000.00, 
así como los contribuyentes cuyos ingresos derivados de prestación de 
servicios profesionales no hubiesen excedido en dicho ejercicio de 
$3?000,000.00 no estarán obligados a cumplir con la obligación establecida 
en esta fracción, excepto aquéllos que se encuentren en el supuesto a que 
se refiere el penúltimo párrafo del artículo 215 de esta Ley.  
El ejercicio de las facultades de comprobación respecto a la obligación 
prevista en esta fracción solamente se podrá realizar por lo que hace a 
ejercicios terminados.  
La documentación e información a que se refiere esta fracción deberá 
registrarse en contabilidad, identificando en la misma el que se trata de 
operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero.  
XIII. Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la 
información de las operaciones que realicen con partes relacionadas 
residentes en el extranjero, efectuadas durante el año de calendario 
inmediato anterior, que se solicite mediante la forma oficial que al efecto 
aprueben las autoridades fiscales.  
XIV. Tratándose de personas morales que hagan los pagos por concepto 
de dividendos o utilidades a personas físicas o morales:  
a) Efectuar los pagos con cheque nominativo no negociable del 
contribuyente expedido a nombre del accionista o a través de transferencias 
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de fondos reguladas por el Banco de México a la cuenta de dicho 
accionista.  
b) Proporcionar a las personas a quienes les efectúen pagos por los 
conceptos a que se refiere esta fracción, constancia en la que se señale su 
monto, así como si éstos provienen de las cuentas establecidas en los 
artículos 88 y 100 de esta Ley, según se trate, o si se trata de los 
dividendos o utilidades a que se refiere el primer párrafo del artículo 11 de 
la misma. Esta constancia se entregará cuando se pague el dividendo o 
utilidad.  
c) Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, ante el Servicio 
de Administración Tributaria, la información sobre el nombre, domicilio y 
Registro Federal de Contribuyentes, de cada una de las personas a quienes 
les efectuaron los pagos a que se refiere esta fracción, así como el monto 
pagado en el año de calendario inmediato anterior.  
XV. Tratándose de personas morales que celebren operaciones con partes 
relacionadas, éstas deberán determinar sus ingresos acumulables y sus 
deducciones autorizadas, considerando para esas operaciones los precios 
y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. Para estos efectos, aplicarán 
cualquiera de los métodos establecidos en el artículo 216 de esta Ley.  
XVI. Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año ante las 
oficinas autorizadas, declaración en la que proporcionen la información de 
las operaciones efectuadas en el año de calendario anterior, a través de 
fideicomisos por los que se realicen actividades empresariales en los que 
intervengan.  
XVII. Llevar un registro específico de las inversiones por las que se tomó la 
deducción inmediata en los términos del artículo 220 de esta Ley, anotando 
los datos de la documentación comprobatoria que las respalde y 
describiendo en el mismo el tipo de bien de que se trate, el por ciento que 
para efectos de la deducción le correspondió conforme al citado artículo 
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220, el ejercicio en el que se aplicó la deducción y la fecha en la que el bien 
se dé de baja en los activos del contribuyente.  
La descripción en el registro de las inversiones a que se refiere el párrafo 
anterior, se deberá efectuar a más tardar el día en que el contribuyente 
presente o deba presentar su declaración del ejercicio en el que efectúe la 
deducción inmediata de dicha inversión, salvo que el bien se dé de baja 
antes de la fecha en que se presente o se deba presentar la declaración 
citada, en cuyo caso, el registro del bien de que se trate se realizará en el 
mes en que se dé su baja.  
El contribuyente deberá mantener el registro de los bienes por los que se 
optó por la deducción inmediata a que se refiere esta fracción, durante todo 
el plazo de tenencia de los mismos y durante los diez años siguientes a la 
fecha en que se hubieran dado de baja. 

Artículo 87.  Los contribuyentes residentes en el país que tengan establecimientos en el 
extranjero, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán 
las siguientes:  

I. Los libros de contabilidad y los registros, que correspondan al 
establecimiento en el extranjero, deberán llevarse en los términos que señale 
esta Ley y su Reglamento. Los asientos correspondientes podrán efectuarse 
de acuerdo con lo siguiente: 

a) En idioma español o en el oficial del país donde se encuentren dichos 
establecimientos. Si los asientos correspondientes se hacen en idioma distinto al 
español deberá proporcionarse traducción autorizada a las autoridades fiscales 
cuando éstas así lo requieran en el ejercicio de sus facultades de comprobación.  
b) Registrando las operaciones en moneda nacional o en la moneda de 
curso legal en el país donde se encuentren dichos establecimientos. Si se 
registra en moneda distinta de la nacional, la conversión podrá hacerse, a 
elección del contribuyente, por cada operación o conforme al tipo de cambio 
que tenga la moneda extranjera en México al último día de cada mes de 
calendario.  
II. Los libros, los registros y la documentación comprobatoria de los 
asientos respectivos y los comprobantes de haber cumplido con sus 
obligaciones fiscales, relacionados únicamente con el establecimiento en el 
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extranjero, podrán conservarse en dicho establecimiento durante el término 
que para tal efecto señalan esta Ley y el Código Fiscal de la Federación, 
siempre que se cumplan los requisitos y condiciones que fije el Reglamento 
de esta Ley. 

Artículo 88.  Las personas morales llevarán una cuenta de utilidad fiscal neta. Esta cuenta 
se adicionará con la utilidad fiscal neta de cada ejercicio, así como con los dividendos 
percibidos de otras personas morales residentes en México y con los ingresos, dividendos o 
utilidades percibidos de inversiones en territorios con regímenes fiscales preferentes en los 
términos del décimo párrafo del artículo 213 de esta Ley, y se disminuirá con el importe de 
los dividendos o utilidades pagados, con las utilidades distribuidas a que se refiere el 
artículo 89 de esta Ley, cuando en ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta. Para 
los efectos de este párrafo, no se incluyen los dividendos o utilidades en acciones o los 
reinvertidos en la suscripción o aumento de capital de la misma persona que los distribuye, 
dentro de los 30 días siguientes a su distribución. Para determinar la utilidad fiscal neta a 
que se refiere este párrafo, se deberá disminuir, en su caso, el monto que resulte en los 
términos de la fracción II del artículo 11 de esta Ley.  
El saldo de la cuenta prevista en este artículo que se tenga al último día de cada 
ejercicio, sin incluir la utilidad fiscal neta del mismo, se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el 
último mes del ejercicio de que se trate. Cuando se distribuyan o se perciban 
dividendos o utilidades con posterioridad a la actualización prevista en este 
párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la distribución o de 
percepción, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se 
efectuó la última actualización y hasta el mes en el que se distribuyan o se 
perciban los dividendos o utilidades.  
Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considera utilidad fiscal neta 
del ejercicio, la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal del ejercicio, 
el impuesto sobre la renta pagado en los términos del artículo 10 de esta Ley, y el 
importe de las partidas no deducibles para efectos de dicho impuesto, excepto las 
señaladas en las fracciones VIII y IX del artículo 32 de la Ley citada.  
Cuando la suma del impuesto sobre la renta pagado en los términos del artículo 
10 de esta Ley y las partidas no deducibles para efectos del impuesto sobre la 
renta, excepto las señaladas en las fracciones VIII y IX del artículo 32 de esta Ley, 
sea mayor al resultado fiscal del ejercicio, la diferencia se disminuirá del saldo de 
la cuenta de utilidad fiscal neta que se tenga al final del ejercicio o, en su caso, de 
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la utilidad fiscal neta que se determine en los siguientes ejercicios, hasta agotarlo. 
En este último caso, el monto que se disminuya se actualizará desde el último mes 
del ejercicio en el que se determinó y hasta el último mes del ejercicio en el que se 
disminuya.  
Cuando se modifique el resultado fiscal de un ejercicio y la modificación reduzca la 
utilidad fiscal neta determinada, el importe actualizado de la reducción deberá 
disminuirse del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que la persona moral 
tenga a la fecha en que se presente la declaración complementaria. Cuando el 
importe actualizado de la reducción sea mayor que el saldo de la cuenta a la fecha 
de presentación de la declaración referida, se deberá pagar, en la misma 
declaración, el impuesto sobre la renta que resulte de aplicar la tasa a que se 
refiere el artículo 10 de esta Ley a la cantidad que resulte de sumar a la diferencia 
entre la reducción y el saldo de la referida cuenta, el impuesto correspondiente a 
dicha diferencia. Para determinar el impuesto que se debe adicionar, se 
multiplicará la diferencia citada por el factor de 1.4706 y al resultado se le aplicará 
la tasa del artículo 10 de esta Ley. El importe de la reducción se actualizará por los 
mismos periodos en que se actualizó la utilidad fiscal neta del ejercicio de que se 
trate.  
El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta deberá transmitirse a otra u otras 
sociedades en los casos de fusión o escisión. En este último caso, dicho saldo se 
dividirá entre la sociedad escindente y las sociedades escindidas, en la proporción 
en que se efectúe la partición del capital contable del estado de posición financiera 
aprobado por la asamblea de accionistas y que haya servido de base para realizar 
la escisión.  
Artículo 89.  Las personas morales residentes en México que reduzcan su capital 
determinarán la utilidad distribuida, conforme a lo siguiente:  

I. Se disminuirá del reembolso por acción, el saldo de la cuenta de capital de 
aportación por acción y el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta por acción, que 
se tengan a la fecha en la que se pague el reembolso.  
La utilidad distribuida será la cantidad que resulte de multiplicar el número 
de acciones que se reembolsen o las que se hayan considerado para la 
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reducción de capital de que se trate, según corresponda, por el monto que 
resulte conforme al párrafo anterior.  
Las personas morales deberán determinar y enterar el impuesto que 
corresponda a la utilidad distribuida determinada en los términos de esta 
fracción, aplicando a dicha utilidad la tasa prevista en el artículo 10 de esta 
Ley. Para estos efectos, el monto de la utilidad distribuida deberá incluir el 
impuesto sobre la renta que le corresponda a la misma. Para determinar el 
impuesto que corresponde a dicha utilidad, se multiplicará la misma por el 
factor de 1.4706 y al resultado se le aplicará la tasa del artículo 10 de esta 
Ley.  
El monto del saldo de la cuenta de capital de aportación por acción y el 
monto de la cuenta de utilidad fiscal neta por acción, según se trate, 
determinados para el cálculo de la utilidad distribuida, se multiplicarán por el 
número de acciones que se reembolsen o por las que se hayan 
considerado para la reducción de capital de que se trate, según 
corresponda. Los resultados obtenidos se disminuirán de los saldos que 
dichas cuentas tengan a la fecha en que se pagó el reembolso.  
Para determinar el monto del saldo de la cuenta de capital de aportación 
por acción y el monto de la cuenta de utilidad fiscal neta por acción, se 
dividirán los saldos de dichas cuentas a la fecha en que se pague el 
reembolso, sin considerar éste, entre el total de acciones de la misma 
persona existentes a la misma fecha, incluyendo las correspondientes a la 
reinversión o a la capitalización de utilidades, o de cualquier otro concepto 
que integre el capital contable de la misma.  
II. Las personas morales que reduzcan su capital, adicionalmente, 
considerarán dicha reducción como utilidad distribuida hasta por la cantidad 
que resulte de restar al capital contable según el estado de posición 
financiera aprobado por la asamblea de accionistas para fines de dicha 
disminución, el saldo de la cuenta de capital de aportación que se tenga a 
la fecha en que se efectúe la reducción referida cuando éste sea menor.  
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A la cantidad que se obtenga conforme al párrafo anterior se le disminuirá 
la utilidad distribuida determinada en los términos de la fracción I de este 
artículo. El resultado será la utilidad distribuida gravable para los efectos de 
esta fracción.  
Cuando la utilidad distribuida gravable a que se refiere el párrafo anterior no 
provenga de la cuenta de utilidad fiscal neta, las personas morales deberán 
determinar y enterar el impuesto que corresponda a dicha utilidad, 
aplicando a la misma la tasa prevista en el artículo 10 de esta Ley. Para 
estos efectos, el monto de la utilidad distribuida gravable deberá incluir el 
impuesto sobre la renta que le corresponda a la misma. Para determinar el 
impuesto que corresponde a dicha utilidad, se multiplicará la misma por el 
factor de 1.4706 y al resultado se le aplicará la tasa del artículo 10 de esta 
Ley. Cuando la utilidad distribuida gravable provenga de la mencionada 
cuenta de utilidad fiscal neta se estará a lo dispuesto en el tercer párrafo del 
artículo 11 de esta Ley y dicha utilidad se deberá disminuir del saldo de la 
mencionada cuenta. La utilidad que se determine conforme a esta fracción 
se considerará para reducciones de capital subsecuentes como aportación 
de capital en los términos de este artículo. 

El capital contable deberá actualizarse conforme a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, cuando la persona utilice dichos principios para integrar su 
contabilidad; en el caso contrario, el capital contable deberá actualizarse conforme a las 
reglas de carácter general que para el efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria.  
Las personas morales a que se refiere este artículo, deberán enterar 
conjuntamente con el impuesto que, en su caso, haya correspondido a la utilidad o 
dividendo en los términos de la fracción I de este artículo, el monto del impuesto 
que determinen en los términos de la fracción II del mismo.  
Lo dispuesto en este artículo también será aplicable tratándose de liquidación de 
personas morales.  
En el caso de escisión de sociedades, no será aplicable lo dispuesto en este 
precepto, salvo lo señalado en el párrafo décimo del mismo, siempre que la suma 
del capital de la sociedad escindente, en el caso de que subsista, y de las 
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sociedades escindidas, sea igual al que tenía la sociedad escindente y las 
acciones que se emitan como consecuencia de dichos actos sean canjeadas a los 
mismos accionistas y en la misma proporción accionaria que tenían en la sociedad 
escindente.  
Lo dispuesto en este artículo será aplicable tratándose de la compra de acciones, 
efectuada por la propia sociedad emisora con cargo a su capital social o a la 
reserva para adquisiciones de acciones propias. Dichas sociedades no 
considerarán utilidades distribuidas en los términos de este artículo, las compras 
de acciones propias que sumadas a las que hubiesen comprado previamente, no 
excedan del 5% de la totalidad de sus acciones liberadas, y siempre que se 
recoloquen dentro de un plazo máximo de un año, contado a partir del día de la 
compra. En el caso de que la adquisición de acciones propias a que se refiere este 
párrafo se haga con recursos que se obtengan a través de la emisión de 
obligaciones convertibles en acciones, el plazo será el de la emisión de dichas 
obligaciones. El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir reglas de 
carácter general que faciliten el cumplimiento de lo establecido en el presente 
párrafo.  
Para los efectos del párrafo anterior, la utilidad distribuida será la cantidad que se 
obtenga de disminuir al monto que se pague por la adquisición de cada una de las 
acciones, el saldo de la cuenta de capital de aportación por acción, a la fecha en la 
que se compran las acciones, multiplicando el resultado por el número de 
acciones compradas. A la utilidad distribuida en los términos de este párrafo, se le 
podrá disminuir, en su caso, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la 
sociedad emisora. El monto del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta y del 
saldo de la cuenta de capital de aportación, que se disminuyeron en los términos 
de este párrafo, se disminuirán de los saldos de las referidas cuentas que se 
tengan a la fecha de la compra de acciones por la propia sociedad emisora.  
Cuando la utilidad distribuida determinada conforme al párrafo anterior no 
provenga de la cuenta de utilidad fiscal neta, la sociedad emisora deberá 
determinar y enterar el impuesto que corresponda en los términos del tercer 
párrafo de la fracción II de este artículo.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1040 - 

También se considera reducción de capital en los términos de este artículo, la 
adquisición que una sociedad realice de las acciones emitidas por otra sociedad 
que a su vez sea tenedora directa o indirecta de las acciones de la sociedad 
adquirente. En este caso, se considera que la sociedad emisora de las acciones 
que sean adquiridas es la que reduce su capital. Para estos efectos, el monto del 
reembolso será la cantidad que se pague por la adquisición de la acción.  
En el caso de escisión o de fusión de sociedades, se considerará como reducción 
de capital la trasmisión de activos monetarios a las sociedades que surjan con 
motivo de la escisión o de la fusión, cuando dicha transferencia origine que en las 
sociedades que surjan, los activos mencionados representen más del 51% de sus 
activos totales. Asimismo, se considerará reducción de capital cuando con motivo 
de la escisión o de la fusión, la sociedad escindente o la fusionante, según 
corresponda, conserve activos monetarios que representen más del 51% de sus 
activos totales. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de fusión 
o de escisión de sociedades, que sean integrantes del sistema financiero en los 
términos del artículo 8o. de esta Ley, siempre y cuando obtengan autorización de 
las autoridades competentes para realizar la fusión o la escisión, previa opinión del 
Servicio de Administración Tributaria.  
Para determinar el capital de aportación actualizado, las personas morales 
llevarán una cuenta de capital de aportación que se adicionará con las 
aportaciones de capital, las primas netas por suscripción de acciones efectuadas 
por los socios o accionistas, y se disminuirá con las reducciones de capital que se 
efectúen. Para los efectos de este párrafo, no se incluirá como capital de 
aportación el correspondiente a la reinversión o capitalización de utilidades o de 
cualquier otro concepto que conforme el capital contable de la persona moral ni el 
proveniente de reinversiones de dividendos o utilidades en aumento de capital de 
las personas que los distribuyan realizadas dentro de los treinta días siguientes a 
su distribución. Los conceptos correspondientes a aumentos de capital 
mencionados en este párrafo, se adicionarán a la cuenta de capital de aportación 
en el momento en el que se paguen y los conceptos relativos a reducciones de 
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capital se disminuirán de la citada cuenta en el momento en el que se pague el 
reembolso.  
El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día del cierre 
de cada ejercicio, se actualizará por el período comprendido desde el mes en el 
que se efectuó la última actualización y hasta el mes de cierre del ejercicio de que 
se trate. Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de capital, con 
posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que 
se tenga a esa fecha se actualizará por el período comprendido desde el mes en 
el que se efectuó la última actualización y hasta el mes en el que se pague la 
aportación o el reembolso, según corresponda.  
Cuando ocurra una fusión o una escisión, de sociedades, el saldo de la cuenta de 
capital de aportación se deberá transmitir a las sociedades que surjan o que 
subsistan con motivo de dichos actos, según corresponda. En el caso de fusión de 
sociedades, no se tomará en consideración el saldo de la cuenta de capital de 
aportación de las sociedades fusionadas, en la proporción en la que las acciones 
de dichas sociedades que sean propiedad de las que subsistan al momento de la 
fusión, representen respecto del total de sus acciones. En el caso de escisión de 
sociedades, dicho saldo se dividirá entre la sociedad escindente y las sociedades 
escindidas, en la proporción en la que se divida el capital contable del estado de 
posición financiera aprobado por la asamblea de accionistas y que haya servido 
de base para realizar la escisión.  
En el caso de fusión, cuando subsista la sociedad tenedora de las acciones de la 
sociedad que desaparece, el saldo de la cuenta de capital de aportación de la 
sociedad que subsista será el monto que resulte de sumar al saldo de la cuenta de 
capital de aportación que la sociedad que subsista tenía antes de la fusión, el 
monto del saldo de la cuenta de capital de aportación que corresponda a otros 
accionistas de la sociedad que desaparezca en la misma fecha, distintos de la 
sociedad fusionante.  
Cuando la sociedad que subsista de la fusión sea la sociedad cuyas acciones 
fueron poseídas por una sociedad fusionada, el monto de la cuenta de capital de 
aportación de la sociedad que subsista será el que tenía la sociedad fusionada 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1042 - 

antes de la fusión, adicionado con el monto que resulte de multiplicar el saldo de la 
cuenta de capital de aportación que tenía la sociedad fusionante antes de la 
fusión, por la participación accionaria que tenían en dicha sociedad y en la misma 
fecha otros accionistas distintos de la sociedad fusionada.  
Cuando una persona moral hubiera aumentado su capital dentro de un periodo de 
dos años anterior a la fecha en la que se efectúe la reducción del mismo y ésta dé 
origen a la cancelación de acciones o a la disminución del valor de las acciones, 
dicha persona moral calculará la ganancia que hubiera correspondido a los 
tenedores de las mismas de haberlas enajenado, conforme al artículo 24 de esta 
Ley, considerando para estos efectos como ingreso obtenido por acción el 
reembolso por acción. Cuando la persona moral se fusione dentro del plazo de 
dos años antes referido y posteriormente la persona moral que subsista o surja 
con motivo de la fusión reduzca su capital dando origen a la cancelación de 
acciones o a la disminución del valor de las acciones, la sociedad referida 
calculará la ganancia que hubiera correspondido a los tenedores de las acciones 
de haberlas enajenado, conforme al artículo antes citado. En el caso de que esta 
ganancia resulte mayor que la utilidad distribuida determinada conforme a las 
fracciones I y II de este artículo, dicha ganancia se considerará como utilidad 
distribuida para los efectos de este precepto.  
Lo dispuesto en este artículo será aplicable, indistintamente, al reembolso, a la 
amortización o a la reducción de capital, independientemente de que haya o no 
cancelación de acciones.  
También será aplicable lo dispuesto en este artículo, a las asociaciones en 
participación cuando éstas efectúen reembolsos o reducciones de capital en favor 
de sus integrantes.  
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DISPOSICIONES FISCALES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
(SEGUNDA PARTE)  

CAPITULO IX  
DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES  

Artículo 90. Las autoridades fiscales, para determinar presuntivamente la utilidad 
fiscal de los contribuyentes, podrán aplicar a los ingresos brutos declarados o 
determinados presuntivamente, el coeficiente de 20% o el que corresponda 
tratándose de alguna de las actividades que a continuación se indican:  

I. Se aplicará 6% a los siguientes giros:  
Comerciales: Gasolina, petróleo y otros combustibles de origen mineral. 

II. Se aplicará 12% en los siguientes casos:  

Industriales: Sombreros de palma y paja.  

Comerciales: Abarrotes con venta de granos, semillas y chiles 
secos, azúcar, carnes en estado natural; cereales y granos en 
general; leches naturales, masa para tortillas de maíz, pan; 
billetes de lotería y teatros.  

Agrícolas: Cereales y granos en general.  

Ganaderas: Producción de leches naturales. 

III. Se aplicará 15% a los giros siguientes:  
Comerciales: Abarrotes con venta de vinos y licores de producción nacional; 
salchichonería, café para consumo nacional; dulces, confites, bombones y 
chocolates; legumbres, nieves y helados, galletas y pastas alimenticias, 
cerveza y refrescos embotellados, hielo, jabones y detergentes, libros, 
papeles y artículos de escritorio, confecciones, telas y artículos de algodón, 
artículos para deportes; pieles y cueros, productos obtenidos del mar, lagos y 
ríos, substancias y productos químicos o farmacéuticos, velas y veladoras; 
cemento, cal y arena, explosivos; ferreterías y tlapalerías; fierro y acero, 
pinturas y barnices, vidrio y otros materiales para construcción, llantas y 
cámaras, automóviles, camiones, piezas de repuesto y otros artículos del 
ramo, con excepción de accesorios.  
Agrícolas: Café para consumo nacional y legumbres.  
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Pesca: Productos obtenidos del mar, lagos, lagunas y ríos. 
 
IV. Se aplicará 22% a los siguientes rubros:  

Industriales: Masa para tortillas de maíz y pan de precio popular. 

Comerciales: Espectáculos en arenas, cines y campos deportivos. 
 
V. Se aplicará 23% a los siguientes giros:  

   
Industriales: Azúcar, leches naturales; aceites vegetales; café para consumo 
nacional; maquila en molienda de nixtamal, molienda de trigo y arroz; 
galletas y pastas alimenticias; jabones y detergentes; confecciones, telas y 
artículos de algodón; artículos para deportes; pieles y cueros; calzado de 
todas clases; explosivos, armas y municiones; fierro y acero; construcción de 
inmuebles; pintura y barnices, vidrio y otros materiales para construcción; 
muebles de madera corriente; extracción de gomas y resinas; velas y 
veladoras; imprenta; litografía y encuadernación. 

 
VI. Se aplicará 25% a los siguientes rubros:  

Industriales: Explotación y refinación de sal, extracción de maderas 
finas, metales y plantas minero-metalúrgicas. 

Comerciales: Restaurantes y agencias funerarias. 
 
VII. Se aplicará 27% a los siguientes giros:  

   
Industriales: Dulces, bombones, confites y chocolates, cerveza, alcohol, 
perfumes, esencias, cosméticos y otros productos de tocador; instrumentos 
musicales, discos y artículos del ramo; joyería y relojería; papel y artículos 
de papel; artefactos de polietileno, de hule natural o sintético; llantas y 
cámaras; automóviles, camiones, piezas de repuesto y otros artículos del 
ramo. 

 
VIII. Se aplicará 39% a los siguientes giros:  

Industriales: Fraccionamiento y fábricas de cemento. 

Comerciales: Comisionistas y otorgamiento del uso o goce temporal de 
inmuebles. 
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IX. Se aplicará 50% en el caso de prestación de servicios personales 
independientes.  

   
Para obtener el resultado fiscal, se restará a la utilidad fiscal determinada 
conforme a lo dispuesto en este artículo, las pérdidas fiscales pendientes de 
disminuir de ejercicios anteriores. 

Artículo 91. Las autoridades fiscales podrán modificar la utilidad o la pérdida fiscal, 
mediante la determinación presuntiva del precio en que los contribuyentes adquieran o 
enajenen bienes, así como el monto de la contraprestación en el caso de operaciones 
distintas de enajenación, cuando:  

I. Las operaciones de que se trate se pacten a menos del precio de mercado o el 
costo de adquisición sea mayor que dicho precio.  
II. La enajenación de los bienes se realice al costo o a menos del costo, 
salvo que el contribuyente compruebe que la enajenación se hizo al precio 
de mercado en la fecha de la operación, o que los bienes sufrieron demérito 
o existieron circunstancias que determinaron la necesidad de efectuar la 
enajenación en estas condiciones.  
III. Se trate de operaciones de importación o exportación, o en general se 
trate de pagos al extranjero.  
Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las autoridades 
fiscales podrán considerar lo siguiente:  
a) Los precios corrientes en el mercado interior o exterior, y en defecto de 
éstos, el de avalúo que practiquen u ordenen practicar las autoridades 
fiscales;  
b) El costo de los bienes o servicios, dividido entre el resultado de restar a 
la unidad el por ciento de utilidad bruta. Se entenderá como por ciento de 
utilidad bruta, ya sea la determinada de acuerdo al Código Fiscal de la 
Federación o, conforme a lo establecido en el artículo 90 de esta Ley. Para 
los efectos de lo previsto por este inciso, el costo se determinará según los 
principios de contabilidad generalmente aceptados;  
c) El precio en que un contribuyente enajene bienes adquiridos de otra 
persona, multiplicado por el resultado de disminuir a la unidad el coeficiente 
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que para determinar la utilidad fiscal de dicho contribuyente le 
correspondería conforme al artículo 90 de esta Ley. 

Artículo 92. Tratándose de intereses que se deriven de créditos otorgados a personas 
morales o a establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero, por 
personas residentes en México o en el extranjero, que sean partes relacionadas de la 
persona que paga el crédito, los contribuyentes considerarán, para efectos de esta Ley, que 
los intereses derivados de dichos créditos tendrán el tratamiento fiscal de dividendos 
cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:  

I. El deudor formule por escrito promesa incondicional de pago parcial o total del 
crédito recibido, a una fecha determinable en cualquier momento por el acreedor.  
II. Los intereses no sean deducibles conforme a lo establecido en la 
fracción XIV del artículo 31 de esta Ley.  
III. Que en el caso de incumplimiento por el deudor, el acreedor tenga 
derecho a intervenir en la dirección o administración de la sociedad 
deudora.  
IV. Los intereses que deba pagar el deudor estén condicionados a la 
obtención de utilidades o que su monto se fije con base en dichas 
utilidades.  
V. Los intereses provengan de créditos respaldados, inclusive cuando se 
otorguen a través de una institución financiera residente en el país o en el 
extranjero.  
Para los efectos de esta fracción, se consideran créditos respaldados las 
operaciones por medio de las cuales una persona le proporciona efectivo, 
bienes o servicios a otra persona, quien a su vez le proporciona efectivo, 
bienes o servicios a la persona mencionada en primer lugar o a una parte 
relacionada de ésta. También se consideran créditos respaldados aquellas 
operaciones en las que una persona otorga un financiamiento y el crédito 
está garantizado por efectivo o depósito de efectivo de una parte 
relacionada o del mismo acreditado, en la medida en que esté garantizado 
de esta forma.  
Tendrán el tratamiento de créditos respaldados a que se refiere esta 
fracción, el conjunto de operaciones financieras derivadas de deuda o de 
aquéllas a que se refiere el artículo 23 de esta Ley, celebradas por dos o 
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más partes relacionadas con un mismo intermediario financiero, donde las 
operaciones de una de las partes da origen a las otras, con el propósito 
primordial de transferir un monto definido de recursos de una parte 
relacionada a la otra. También tendrán este tratamiento, las operaciones de 
descuento de títulos de deuda que se liquiden en efectivo o en bienes, que 
de cualquier forma se ubiquen en los supuestos previstos en el párrafo 
anterior.  
  

TÍTULO III  
DEL REGIMEN DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS  
Artículo 93. Las personas morales a que se refieren los artículos 95 y 102 de esta 
Ley, así como las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, 
no son contribuyentes del impuesto sobre la renta, salvo por lo dispuesto en el 
artículo 94 de esta Ley. Sus integrantes considerarán como remanente distribuible 
únicamente los ingresos que éstas les entreguen en efectivo o en bienes. 
Asimismo, lo dispuesto en este Título será aplicable tratándose de las sociedades 
de inversión de renta variable a que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión, 
cuyos integrantes o accionistas sean exclusivamente personas físicas.  
Las personas morales a que se refiere este artículo determinarán el remanente 
distribuible de un año de calendario correspondiente a sus integrantes o 
accionistas, disminuyendo de los ingresos obtenidos en ese periodo, a excepción 
de los señalados en el artículo 109 de esta Ley y de aquéllos por los que se haya 
pagado el impuesto definitivo, las deducciones autorizadas, de conformidad con el 
Título IV de la presente Ley.  
Cuando la mayoría de los integrantes o accionistas de dichas personas morales 
sean contribuyentes del Título II de esta Ley, el remanente distribuible se calculará 
sumando los ingresos y disminuyendo las deducciones que correspondan, en los 
términos de las disposiciones de dicho Título. Cuando la mayoría de los 
integrantes de dichas personas morales sean contribuyentes del Titulo IV, Capítulo 
II, Secciones I o II de esta Ley, el remanente distribuible se calculará sumando los 
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ingresos y disminuyendo las deducciones que correspondan, en los términos de 
dichas Secciones, según corresponda.  
Los integrantes o accionistas de las personas morales a que se refiere este Título, 
no considerarán como ingresos los reembolsos que éstas les hagan de las 
aportaciones que hayan efectuado. Para dichos efectos, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 89 de esta Ley.  
En el caso de que las personas morales a que se refiere este Título enajenen 
bienes distintos de su activo fijo o presten servicios a personas distintas de sus 
miembros, deberán determinar el impuesto que corresponda a la utilidad por los 
ingresos derivados de las actividades mencionadas, en los términos del Título II de 
esta Ley, a la tasa prevista en el artículo 10 de la misma, siempre que dichos 
ingresos excedan del 5% de los ingresos totales de la persona moral en el 
ejercicio de que se trate. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose 
de personas morales autorizadas para percibir donativos deducibles en los 
términos de los artículos 31, fracción I y 176, fracción III de esta Ley.  
Artículo 94. Las personas morales a que se refiere este Título, a excepción de las 
señaladas en el artículo 102 de esta Ley, de las sociedades de inversión 
especializadas en fondos para el retiro y de las personas morales autorizadas para 
recibir donativos deducibles en los términos de la misma, serán contribuyentes del 
impuesto sobre la renta cuando perciban ingresos de los mencionados en los 
Capítulos IV, VI y VII del Título IV de esta Ley, con independencia de que los 
ingresos a que se refiere el citado Capítulo VI se perciban en moneda extranjera. 
Para estos efectos, serán aplicables las disposiciones contenidas en dicho Título y 
la retención que en su caso se efectúe tendrá el carácter de pago definitivo.  
Las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere el artículo 93 de 
esta Ley no serán contribuyentes del impuesto sobre la renta, cuando perciban 
ingresos de los señalados en los Capítulos IV y VII del Título IV de la misma. 
Tratándose de los ingresos a que se refiere el Capítulo VI del Título IV de esta Ley 
que obtengan estas sociedades de inversión, tanto éstas como sus integrantes o 
accionistas estarán a lo dispuesto en el artículo 103 de la misma.  
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Artículo 95. Para los efectos de esta Ley, se consideran personas morales con 
fines no lucrativos, además de las señaladas en el artículo 102 de la misma, las 
siguientes:  

I. Sindicatos obreros y los organismos que los agrupen.  
II. Asociaciones patronales.  
III. Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, 
pesqueras o silvícolas, así como los organismos que las reúnan.  
IV. Colegios de profesionales y los organismos que los agrupen.  
V. Asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés 
público que administren en forma descentralizada los distritos o unidades 
de riego, previa la concesión y permiso respectivo.  
VI. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes 
de la materia, así como las sociedades o asociaciones civiles, organizadas 
sin fines de lucro y autorizadas para recibir donativos en los términos de 
esta Ley, que tengan como beneficiarios a personas, sectores, y regiones 
de escasos recursos; que realicen actividades para lograr mejores 
condiciones de subsistencia y desarrollo a las comunidades indígenas y a 
los grupos vulnerables por edad, sexo o problemas de discapacidad, 
dedicadas a las siguientes actividades:  
a) La atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia de 
alimentación, vestido o vivienda.  
b) La asistencia o rehabilitación médica o a la atención en establecimientos 
especializados.  
c) La asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para la tutela de los 
derechos de los menores, así como para la readaptación social de 
personas que han llevado a cabo conductas ilícitas.  
d) La rehabilitación de alcohólicos y fármaco dependientes.  
e) La ayuda para servicios funerarios.  
f) Orientación social, educación o capacitación para el trabajo.  
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g) La promoción de la participación organizada de la población en las 
acciones que mejoren sus propias condiciones de subsistencia en beneficio 
de la comunidad.  
VII. Sociedades cooperativas de consumo.  
VIII. Organismos que conforme a la Ley agrupen a las sociedades 
cooperativas, ya sea de productores o de consumidores.  
IX. Sociedades mutualistas que no operen con terceros, siempre que no 
realicen gastos para la adquisición de negocios, tales como premios, 
comisiones y otros semejantes.  
X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la 
enseñanza, con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios en los términos de la Ley General de Educación.  
XI. Sociedades o asociaciones de carácter civil dedicadas a la investigación 
científica o tecnológica que se encuentren inscritas en el Registro Nacional 
de Instituciones Científicas y Tecnológicas.  
XII. Asociaciones o sociedades civiles, organizadas sin fines de lucro y 
autorizadas para recibir donativos, dedicadas a las siguientes actividades:  
a) La promoción y difusión de música, artes plásticas, artes dramáticas, 
danza, literatura, arquitectura y cinematografía, conforme a la Ley que crea 
al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, así como a la Ley Federal 
de Cinematografía.  
b) El apoyo a las actividades de educación e investigación artísticas de 
conformidad con lo señalado en el inciso anterior.  
c) La protección, conservación, restauración y recuperación del patrimonio 
cultural de la nación, en los términos de la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y la Ley General de Bienes 
Nacionales; así como el arte de las comunidades indígenas en todas las 
manifestaciones primigenias de sus propias lenguas, los usos y 
costumbres, artesanías y tradiciones de la composición pluricultural que 
conforman el país.  
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d) La instauración y establecimiento de bibliotecas que formen parte de la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas de conformidad con la Ley General de 
Bibliotecas.  
e) El apoyo a las actividades y objetivos de los museos dependientes del 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.  
XIII. Las instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente con el 
objeto de administrar fondos o cajas de ahorro, y aquéllas a las que se 
refiera la legislación laboral, así como las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular.  
XIV. Asociaciones de padres de familia constituidas y registradas en los 
términos del Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia de la Ley 
General de Educación.  
XV. Sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley 
Federal del Derecho de Autor.  
XVI. Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines políticos, 
deportivos o religiosos.  
XVII. Asociaciones o sociedades civiles que otorguen becas, a que se 
refiere el artículo 98 de esta Ley.  
XVIII. Asociaciones civiles de colonos y las asociaciones civiles que se 
dediquen exclusivamente a la administración de un inmueble de propiedad 
en condominio.  
XIX. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro 
que se constituyan y funcionen en forma exclusiva para la realización de 
actividades de preservación de la flora o fauna silvestre, terrestre o 
acuática, dentro de las áreas geográficas definidas que señale el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, previa 
opinión de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así 
como aquellas que se constituyan y funcionen en forma exclusiva para 
promover entre la población la prevención y control de la contaminación del 
agua, del aire y del suelo, la protección al ambiente y la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico. Dichas sociedades o asociaciones, 
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deberán cumplir con los requisitos señalados en las fracciones II, III, IV y V 
del artículo 97 de esta Ley, para ser consideradas como instituciones 
autorizadas para recibir donativos en los términos de la misma.  
XX. Las asociaciones y sociedades civiles, sin fines de lucro, que 
comprueben que se dedican exclusivamente a la reproducción de especies 
en protección y peligro de extinción y a la conservación de su hábitat, 
siempre que además de cumplir con las reglas de carácter general que 
emita el Servicio de Administración Tributaria, se obtenga opinión previa de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Dichas 
asociaciones y sociedades, deberán cumplir con los requisitos señalados 
en las fracciones II, III, IV y V del artículo 97 de esta Ley. 

Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, 
XVII, XVIII, XIX y XX de este artículo, así como las sociedades de inversión a que se 
refiere este Título, considerarán remanente distribuible, aun cuando no lo hayan entregado 
en efectivo o en bienes a sus integrantes o socios, el importe de las omisiones de ingresos o 
las compras no realizadas e indebidamente registradas; las erogaciones que efectúen y no 
sean deducibles en los términos del Título IV de esta Ley, salvo cuando dicha circunstancia 
se deba a que éstas no reúnen los requisitos de la fracción IV del artículo 172 de la misma; 
los préstamos que hagan a sus socios o integrantes, o a los cónyuges, ascendientes o 
descendientes en línea recta de dichos socios o integrantes salvo en el caso de préstamos a 
los socios o integrantes de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a que se refiere 
la fracción XIII de este artículo. Tratándose de préstamos que en los términos de este 
párrafo se consideren remanente distribuible, su importe se disminuirá de los remanentes 
distribuibles que la persona moral distribuya a sus socios o integrantes.  
En el caso en el que se determine remanente distribuible en los términos del 
párrafo anterior, la persona moral de que se trate enterará como impuesto a su 
cargo el impuesto que resulte de aplicar sobre dicho remanente distribuible, la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 177 de esta Ley, en cuyo caso se considerará como 
impuesto definitivo, debiendo efectuar el entero correspondiente a más tardar en el 
mes de febrero del año siguiente a aquél en el que ocurra cualquiera de los 
supuestos a que se refiere dicho párrafo.  
Artículo 96. Las fundaciones, patronatos y demás entidades cuyo propósito sea 
apoyar económicamente las actividades de personas morales autorizadas para 
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recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley, podrán obtener donativos 
deducibles, siempre que cumplan con los siguientes requisitos:  

I. Destinen la totalidad de sus ingresos a los fines para los que fueron creadas.  
II. Al momento de su liquidación destinen la totalidad de su patrimonio a 
entidades autorizadas para recibir donativos deducibles. 

Los requisitos a los que se refiere este artículo, deberán constar en la escritura constitutiva 
de la persona moral de que se trate con el carácter de irrevocable.  
Artículo 97. Las personas morales con fines no lucrativos a que se refieren las 
fracciones VI, X, XI y XII del artículo 95 de esta Ley, deberán cumplir con lo 
siguiente para ser consideradas como instituciones autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de esta Ley.  

I. Que se constituyan y funcionen exclusivamente como entidades que se dediquen a 
cualquiera de los fines a que se refieren las fracciones VI, X, XI y XII del artículo 
95 de esta Ley y que, de conformidad con las reglas de carácter general que al 
efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, una parte sustancial de sus 
ingresos la reciban de fondos proporcionados por la Federación, Estados o 
Municipios, de donativos o de aquellos ingresos derivados de la realización de su 
objeto social. Tratándose de aquellas entidades a cuyo favor se emita una 
autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero conforme a los 
tratados internacionales, además de cumplir con lo anterior, no podrán recibir 
ingresos en cantidades excesivas por concepto de arrendamiento, intereses, 
dividendos o regalías o por actividades no relacionadas con su objeto social.  
II. Que las actividades que desarrollen tengan como finalidad primordial el 
cumplimiento de su objeto social, sin que puedan intervenir en campañas 
políticas o involucrarse en actividades de propaganda o destinadas a influir 
en la legislación.  
No se considera que influye en la legislación la publicación de un análisis o 
de una investigación que no tenga carácter proselitista o la asistencia 
técnica a un órgano gubernamental que lo hubiere solicitado por escrito.  
III. Que destinen sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto 
social, no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a 
persona física alguna o a sus integrantes personas físicas o morales, salvo 
que se trate, en este último caso, de alguna de las personas morales a que 
se refiere este artículo, o se trate de la remuneración de servicios 
efectivamente recibidos.  
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IV. Que al momento de su liquidación y con motivo de la misma, destinen la 
totalidad de su patrimonio a entidades autorizadas para recibir donativos 
deducibles.  
V. Mantener a disposición del público en general la información relativa a la 
autorización para recibir donativos, así como al cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, por el plazo y en los términos que mediante reglas de 
carácter general fije el Servicio de Administración Tributaria. 

Los requisitos a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, deberán constar en la 
escritura constitutiva de la persona moral de que se trate con el carácter de irrevocable.  
En todos los casos, las donatarias autorizadas deberán cumplir con los requisitos 
de control administrativo que al efecto establezca el Reglamento de esta Ley.  
Artículo 98. Las asociaciones o sociedades civiles, que se constituyan con el 
propósito de otorgar becas podrán obtener autorización para recibir donativos 
deducibles, siempre que cumplan con los siguientes requisitos:  

I. Que las becas se otorguen para realizar estudios en instituciones de enseñanza que 
tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos 
de la Ley General de Educación o, cuando se trate de instituciones del extranjero 
éstas, estén reconocidas por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.  
II. Que las becas se otorguen mediante concurso abierto al público en 
general y su asignación se base en datos objetivos relacionados con la 
capacidad académica del candidato.  
III. Que cumplan con los requisitos a los que se refieren las fracciones II, III, 
IV y V, así como el penúltimo y último párrafos del artículo 97 de esta Ley. 

Artículo 99. Los programas de escuela empresa establecidos por instituciones que cuenten 
con autorización de la autoridad fiscal, serán contribuyentes de este impuesto y la 
institución que establezca el programa será responsable solidaria con la misma.  
Los programas mencionados podrán obtener autorización para constituirse como 
empresas independientes, en cuyo caso considerarán ese momento como el de 
inicio de actividades.  
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, 
establecerá las obligaciones formales y la forma en que se efectuarán los pagos 
provisionales, en tanto dichas empresas se consideren dentro de los programas 
de escuela empresa.  
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Los programas de escuela empresa a que se refiere este artículo, podrán obtener 
autorización para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta, siempre 
que cumplan con los requisitos a que se refieren las fracciones II, III, IV y V, así 
como el penúltimo y último párrafos del artículo 97 de esta Ley.  
Artículo 100. Para los efectos del artículo 25 de esta Ley, las sociedades de 
inversión de renta variable a que se refiere el artículo 93 de esta Ley, que 
distribuyan dividendos percibidos de otras sociedades deberán llevar una cuenta 
de dividendos netos.  
La cuenta a que se refiere este artículo se integrará con los dividendos percibidos 
de otras personas morales residentes en México y se disminuirá con el importe de 
los pagados a sus integrantes, provenientes de dicha cuenta. Para los efectos de 
este artículo, no se incluyen los dividendos en acciones o los reinvertidos en la 
suscripción o aumento de capital de la misma persona que los distribuye, dentro 
de los treinta días siguientes a su distribución. El saldo de la cuenta prevista en 
este artículo se actualizará en los términos del artículo 88 de esta Ley.  
Artículo 101. Las personas morales a que se refiere este Título, además de las 
obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes:  

I. Llevar los sistemas contables de conformidad con el Código Fiscal de la 
Federación, su Reglamento y el Reglamento de esta Ley y efectuar registros en los 
mismos respecto de la totalidad de las operaciones que realicen.  
II. Expedir comprobantes que acrediten las enajenaciones que efectúen, los 
servicios que presten o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y 
conservar una copia de los mismos a disposición de las autoridades 
fiscales, los que deberán reunir los requisitos que fijen las disposiciones 
fiscales respectivas.  
III. Presentar en las oficinas autorizadas a más tardar el día 15 de febrero 
de cada año, declaración en la que se determine el remanente distribuible y 
la proporción que de este concepto corresponda a cada integrante.  
IV. Proporcionar a sus integrantes constancia en la que se señale el monto 
del remanente distribuible, en su caso. La constancia deberá 
proporcionarse a más tardar el día 15 del mes de febrero del siguiente año.  
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V. Expedir las constancias y proporcionar la información a que se refieren 
las fracciones III y VIII del artículo 86 de esta Ley; retener y enterar el 
impuesto a cargo de terceros y exigir la documentación que reúna los 
requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ello 
en los términos de esta Ley. Asimismo, deberán cumplir con las 
obligaciones a que se refiere el artículo 118 de la misma Ley, cuando hagan 
pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV 
de esta Ley.  
VI. Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, la información 
siguiente:  
a) De las personas a las que en el año de calendario inmediato anterior les 
hubieren efectuado retenciones de impuesto sobre la renta, así como de los 
residentes en el extranjero a los que les hayan efectuado pagos de acuerdo 
con lo previsto en el Título V de esta Ley.  
b) De las personas a las que les hubieran otorgado donativos en el año de 
calendario inmediato anterior.  
Cuando la persona moral de que se trate lleve su contabilidad mediante el 
sistema de registro electrónico, la información a que se refieren los incisos 
anteriores deberá proporcionarse en dispositivos magnéticos procesados 
en los términos que señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. Dichos dispositivos serán devueltos al 
contribuyente por las autoridades fiscales dentro de los seis meses 
siguientes a su presentación. Tratándose de las personas morales a que se 
refiere este Título, que lleven su contabilidad mediante sistema manual o 
mecanizado o cuando su equipo de cómputo no pueda procesar los 
dispositivos en los términos señalados por la mencionada Secretaría, la 
información deberá proporcionarse en las formas que al efecto apruebe 
dicha dependencia.  
Tratándose de las declaraciones a que se refieren los artículos 118 fracción 
V y 143 último párrafo de esta Ley, la información sobre las retenciones 
efectuadas y las personas a las cuales las hicieron, deberá proporcionarse 
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también en dispositivos magnéticos procesados en los términos del párrafo 
anterior. 

Quedan relevadas de cumplir con las obligaciones a que se refieren las fracciones III y IV 
de este artículo las personas señaladas en el artículo 95 de esta Ley que no determinen 
remanente distribuible.  
Las personas a que se refieren las fracciones V a XIX del artículo 95 de esta Ley, 
así como las sociedades de inversión a que se refiere este Título, presentarán 
declaración anual en la que informarán a las autoridades fiscales de los ingresos 
obtenidos y de las erogaciones efectuadas. Dicha declaración deberá presentarse 
a más tardar el día 15 de febrero de cada año.  
Cuando se disuelva una persona moral de las comprendidas en este Título, las 
obligaciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, se deberán 
cumplir dentro de los tres meses siguientes a la disolución.  
Artículo 102. Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, 
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la documentación 
que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros y estén 
obligados a ello en términos de Ley.  
La Federación, los Estados, los Municipios y las instituciones que por Ley estén 
obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su remanente de 
operación, sólo tendrán las obligaciones a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo.  
Los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta Ley, 
sólo tendrán las obligaciones a que se refiere este artículo y las que establecen los 
dos últimos párrafos del artículo 95 de esta Ley.  
Artículo 103. Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda a que se 
refiere la Ley de Sociedades de Inversión, no serán contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y sus integrantes o accionistas calcularán el impuesto conforme a lo 
establecido en esta Ley por los ingresos percibidos de dichas sociedades.  
Las personas que paguen intereses a las sociedades de inversión en instrumentos 
de deuda y a las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere el 
artículo 93 de esta Ley, están obligadas a retener y enterar el impuesto en los 
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términos establecidos en el artículo 58 de esta Ley, como pago provisional, por los 
intereses pagados a dichas sociedades.  
Los intereses reales percibidos por las sociedades de inversión a que se refiere el 
párrafo anterior, serán acumulables para sus integrantes o accionistas personas 
físicas en el ejercicio en el que los perciba dicha sociedad, en la cantidad que de 
dichos intereses corresponda a cada uno de ellos de acuerdo a su inversión.  
Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión en instrumentos de 
deuda, que sean personas morales, acumularán a sus demás ingresos en el 
ejercicio, los intereses nominales devengados a su favor por sus inversiones en 
dichas sociedades.  
Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda y las sociedades de 
inversión de renta variable a que se refiere este artículo, determinarán el monto 
del interés real correspondiente a las personas físicas aplicando lo dispuesto en el 
tercer párrafo del artículo 159 de esta Ley. Las personas morales estarán a lo 
dispuesto en el artículo 46 de la misma respecto de los intereses devengados a su 
favor por sus inversiones en las sociedades de inversión en instrumentos de 
deuda.  
Las retenciones a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, serán 
acreditables para los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión, en 
la proporción en la que los intereses percibidos por dicha sociedad sobre los 
cuales se efectuó la retención, correspondan a cada uno de ellos.  
Las personas físicas que enajenen acciones de una sociedad de inversión en 
instrumentos de deuda o de una sociedad de inversión de renta variable de las 
señaladas en el artículo 93 de esta Ley, acumularán en el ejercicio en que ello 
ocurra, los intereses reales correspondientes a los intereses devengados a favor 
por la sociedad de inversión de que se trate que correspondan al enajenante por 
su inversión en dicha sociedad, correspondientes al periodo transcurrido desde el 
primer día del ejercicio citado y hasta el día de la enajenación y correspondientes 
a las acciones que se enajenan. En este caso, la sociedad de inversión de que se 
trate deberá efectuar la retención a que se refiere el artículo 58 de esta Ley sobre 
el monto de los intereses citados. El enajenante podrá acreditar, en la declaración 
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del ejercicio en la que acumule los intereses citados, la retención que en los 
términos de este párrafo se hubiera efectuado sobre los mismos.  
Los integrantes o accionistas de la sociedad de inversión a que se refiere este 
artículo que sean personas físicas podrán, en su caso, deducir la pérdida que se 
determine conforme al quinto párrafo del artículo 159 de esta Ley, en los términos 
de dicha disposición.  
Artículo 104. Los integrantes o accionistas personas físicas de las sociedades de 
inversión en instrumentos de deuda, acumularán a sus demás ingresos en el 
ejercicio, la ganancia que obtengan por la enajenación que efectúen de las 
acciones emitidas por dichas sociedades. Para determinar la ganancia por la 
enajenación de las acciones, en lugar de aplicar lo dispuesto en el artículo 24 de 
esta Ley, estarán a lo siguiente:  

I. Considerarán como monto original de la inversión, por acción, la cantidad pagada 
a la sociedad de inversión para la adquisición de las acciones que se enajenan, 
actualizada desde la fecha en la que se adquirieron las acciones y hasta la fecha en 
la que éstas se enajenan. Cuando el cálculo que se refiere esta fracción se realice por 
un periodo inferior a un mes o abarque fracciones de mes, la actualización se 
efectuará considerando el incremento porcentual del citado índice para dicho 
periodo o fracción de mes en proporción al número de días por el que se efectúa el 
cálculo.  
II. A la cantidad que corresponda en los términos de la fracción anterior, se 
adicionará el monto de los intereses acumulados en los términos del 
artículo 103 de esta Ley, correspondientes a las acciones que se enajenan, 
respecto de los ejercicios terminados transcurridos desde la fecha de 
adquisición de las acciones y la fecha de enajenación de las mismas, 
actualizados desde el último día del ejercicio en el que se acumularon y 
hasta el mes en el que se enajenen las acciones, así como los intereses a 
que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 103 de esta Ley, en la parte 
que se refiere a las sociedades de inversión en instrumentos de deuda.  
III. Al ingreso obtenido en la enajenación de las acciones de que se trate se 
le disminuirá el resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior y 
el resultado será la ganancia en la enajenación de acciones. 

Los contribuyentes que obtengan ganancia en la enajenación de acciones la considerarán 
como interés real para los efectos del artículo 159 de esta Ley.  
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Cuando el ingreso obtenido en la enajenación de las acciones sea menor a la 
cantidad determinada conforme a la fracción II de este artículo, el resultado será la 
pérdida en enajenación de acciones de la sociedad de inversión de que se trate. 
Dichas pérdidas únicamente se podrán disminuir en los términos del quinto párrafo 
del artículo 159 de esta Ley, hasta agotarlas. La parte de las pérdidas que no se 
deduzca en el ejercicio en el que se obtenga, se actualizará por el periodo 
comprendido desde el último mes del ejercicio en el que se obtuvo y hasta el 
último mes del ejercicio en el que se disminuya.  
Para los efectos de este artículo, los integrantes o accionistas personas físicas de 
las sociedades de inversión en instrumentos de deuda, deberán determinar la 
ganancia o la pérdida en los términos de este artículo, considerando que las 
primeras acciones que se adquirieron son las primeras que se enajenan.  
Las personas físicas podrán optar por acumular a sus demás ingresos del 
ejercicio, además de los intereses percibidos por la sociedad de inversión 
acumulables en los términos de este artículo, los intereses reales devengados no 
cobrados por dicha sociedad, que les correspondan de acuerdo a su inversión y 
acreditar el impuesto en los términos del artículo 103 de esta Ley, incluso el 
señalado en el penúltimo párrafo del artículo citado. En este caso, quienes 
apliquen la opción a que se refiere este párrafo, no estarán obligados a acumular 
la ganancia derivada de la enajenación de las acciones; una vez ejercida la citada 
opción, esta no podrá cambiarse y deberá aplicarse por todas las operaciones que 
se realicen.  
Artículo 105. Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda y las 
sociedades de inversión de renta variable a que se refiere el artículo 93 de esta 
Ley, a través de sus operadores, administradores o distribuidores, según se trate, 
a más tardar el 15 de febrero de cada año, deberán proporcionar, a los integrantes 
o accionistas de las mismas, así como a los intermediarios financieros que lleven 
la custodia y administración de las inversiones, constancia en la que se señale la 
siguiente información:  

I. El monto de los intereses nominales y de los reales, percibidos por la sociedad de 
inversión, o devengados no cobrados por la misma, según sea el caso, que 
correspondan al integrante de que se trate en el ejercicio que se informa.  
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II. El monto de las retenciones que le corresponda acreditar al integrante de 
que se trate, en los términos del artículo 103 de esta Ley y, en su caso, el 
monto de la pérdida deducible en los términos del artículo 104 de la misma. 

Las sociedades de inversión a que se refiere este artículo, a través de sus operadores, 
administradores o distribuidores, según se trate, deberán informar al Servicio de 
Administración Tributaria, a mas tardar el 15 de febrero de cada año, los datos que consten 
en las constancias, por cada una de las personas a quienes se les emitieron, y la demás 
información que se establezca en la forma que al efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria y serán responsables solidarios por las omisiones en el pago de 
impuestos en que pudieran incurrir los integrantes o accionistas de dichas sociedades, 
cuando la información contenida en las constancias sea incorrecta o incompleta.  
   
TÍTULO IV  
DE LAS PERSONAS FÍSICAS  
DISPOSICIONES GENERALES  
Artículo 106. Están obligadas al pago del impuesto establecido en este Título, las 
personas físicas residentes en México que obtengan ingresos en efectivo, en 
bienes, en crédito, en servicios en los casos que señale esta Ley, o de cualquier 
otro tipo. También están obligadas al pago del impuesto, las personas físicas 
residentes en el extranjero que realicen actividades empresariales o presten 
servicios personales independientes, en el país, a través de un establecimiento 
permanente, por los ingresos atribuibles a éste.  
Las personas físicas residentes en México están obligadas a informar, en la 
declaración del ejercicio, sobre los préstamos, los donativos y los premios, 
obtenidos en el mismo, siempre que éstos, en lo individual o en su conjunto, 
excedan de $1?000,000.00. Asimismo, estarán obligados a informar en dicha 
declaración el monto de los ingresos obtenidos que en los términos de esta Ley no 
sean acumulables o se encuentren exentos, cuando así se señale expresamente 
en la misma. La obligación de información a que se refiere este párrafo es 
aplicable incluso cuando las personas físicas no se encuentren obligadas a 
presentar declaración en los términos de otros artículos de esta Ley.  
No se consideran ingresos obtenidos por los contribuyentes, los rendimientos de 
bienes entregados en fideicomiso, en tanto dichos rendimientos únicamente se 
destinen a fines científicos, políticos o religiosos o a los establecimientos de 
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enseñanza y a las instituciones de asistencia o de beneficencia, señalados en la 
fracción IV del artículo 176 de esta Ley.  
Cuando las personas tengan deudas o créditos, en moneda extranjera, y obtengan 
ganancia cambiaria derivada de la fluctuación de dicha moneda, considerarán 
como ingreso la ganancia determinada conforme a lo previsto en el artículo 168 de 
esta Ley.  
Se consideran ingresos obtenidos por las personas físicas, los que les 
correspondan conforme al Título III de esta Ley, así como las cantidades que 
perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que dichos gastos 
sean respaldados con documentación comprobatoria a nombre de aquél por 
cuenta de quien se efectúa el gasto.  
Tratándose de ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en el 
extranjero, los contribuyentes no los considerarán para los efectos de los pagos 
provisionales de este impuesto, salvo lo previsto en el artículo 113 de esta Ley.  
Las personas físicas residentes en el país que cambien su residencia durante un 
año de calendario a otro país, considerarán los pagos provisionales efectuados 
como pago definitivo del impuesto y no podrán presentar declaración anual.  
Los contribuyentes de este Título que celebren operaciones con partes 
relacionadas, están obligados, para los efectos de esta Ley, a determinar sus 
ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando, para esas 
operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado 
con o entre partes independientes en operaciones comparables. En el caso 
contrario, las autoridades fiscales podrán determinar los ingresos acumulables y 
las deducciones autorizadas de los contribuyentes, mediante la determinación del 
precio o monto de la contraprestación en operaciones celebradas entre partes 
relacionadas, considerando, para esas operaciones, los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones 
comparables, mediante la aplicación de los métodos previstos en el artículo 216 
de esta Ley, ya sea que éstas sean con personas morales, residentes en el país o 
en el extranjero, personas físicas y establecimientos permanentes en el país de 
residentes en el extranjero, así como en el caso de las actividades realizadas a 
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través de fideicomisos. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a los 
contribuyentes que estén obligados al pago del impuesto de acuerdo a la Sección 
III del Capítulo II de este Título Capítulo II del Título VII de esta Ley.  
Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una 
participa de manera directa o indirecta en la administración, control o capital de la 
otra, o cuando una persona o grupo de personas participe, directa o 
indirectamente, en la administración, control o en el capital de dichas personas, o 
cuando exista vinculación entre ellas de acuerdo con la legislación aduanera.  
Artículo 107. Cuando una persona física realice en un año de calendario 
erogaciones superiores a los ingresos que hubiere declarado en ese mismo año, 
las autoridades fiscales procederán como sigue:  

I. Comprobarán el monto de las erogaciones y la discrepancia con la declaración del 
contribuyente y darán a conocer a éste el resultado de dicha comprobación.  
II. El contribuyente, en un plazo de quince días, informará por escrito a las 
autoridades fiscales las razones que tuviera para inconformarse o el origen 
que explique la discrepancia y ofrecerá las pruebas que estimare 
convenientes, las que acompañará a su escrito o rendirá a más tardar 
dentro de los veinte días siguientes. En ningún caso los plazos para 
presentar el escrito y las pruebas señaladas excederán, en su conjunto, de 
treinta y cinco días.  
III. Si no se formula inconformidad o no se prueba el origen de la 
discrepancia, ésta se estimará ingreso de los señalados en el Capítulo VIII 
de este Título en el año de que se trate y se formulará la liquidación 
respectiva. 

Para los efectos de este artículo, se consideran erogaciones, los gastos, las adquisiciones de 
bienes y los depósitos en inversiones financieras. No se tomarán en consideración los 
depósitos que el contribuyente efectúe en cuentas que no sean propias, que califiquen como 
erogaciones en los términos de este artículo, cuando se demuestre que dicho depósito se 
hizo como pago por la adquisición de bienes o de servicios, o como contraprestación para el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes o para realizar inversiones financieras ni 
los traspasos entre cuentas del contribuyente o a cuentas de su cónyuge, de sus ascendientes 
o descendientes, en línea recta en primer grado.  
Cuando el contribuyente obtenga ingresos de los previstos en este Título y no 
presente declaración anual estando obligado a ello, se aplicará este precepto 
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como si la hubiera presentado sin ingresos. Tratándose de contribuyentes que no 
estén obligados a presentar declaración del ejercicio, se considerarán, para los 
efectos del presente artículo, los ingresos que los retenedores manifiesten haber 
pagado al contribuyente de que se trate.  
Se presume, salvo prueba en contrario, que los préstamos y los donativos, a que 
se refiere el segundo párrafo del artículo 106 de esta Ley, que no sean declarados 
conforme a dicho precepto, son ingresos omitidos de la actividad preponderante 
del contribuyente o, en su caso, son otros ingresos en los términos del Capítulo IX 
de este Título, por los que no se pagó el impuesto correspondiente.  
Artículo 108. Cuando los ingresos de las personas físicas deriven de bienes en 
copropiedad, deberá designarse a uno de los copropietarios como representante 
común, el cual deberá llevar los libros, expedir y recabar la documentación que 
determinen las disposiciones fiscales, conservar los libros y documentación 
referidos y cumplir con las obligaciones en materia de retención de impuestos a 
que se refiere esta Ley.  
Cuando dos o más contribuyentes sean copropietarios de una negociación, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 129 de esta Ley.  
Los copropietarios responderán solidariamente por el incumplimiento del 
representante común.  
Lo dispuesto en los párrafos anteriores es aplicable a los integrantes de la 
sociedad conyugal.  
El representante legal de la sucesión pagará en cada año de calendario el 
impuesto por cuenta de los herederos o legatarios, considerando el ingreso en 
forma conjunta, hasta que se haya dado por finalizada la liquidación de la 
sucesión. El pago efectuado en esta forma se considerará como definitivo, salvo 
que los herederos o legatarios opten por acumular los ingresos respectivos que les 
correspondan, en cuyo caso podrán acreditar la parte proporcional de impuesto 
pagado.  
Artículo 109. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los 
siguientes ingresos:  
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I. Las prestaciones distintas del salario que reciban los trabajadores del salario 
mínimo general para una o varias áreas geográficas, calculadas sobre la base de 
dicho salario, cuando no excedan de los mínimos señalados por la legislación 
laboral, así como las remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o de 
prestación de servicios que se realice en los días de descanso sin disfrutar de otros 
en sustitución, hasta el límite establecido en la legislación laboral, que perciban 
dichos trabajadores. Tratándose de los demás trabajadores, el 50% de las 
remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o de la prestación de 
servicios que se realice en los días de descanso sin disfrutar de otros en sustitución, 
que no exceda el límite previsto en la legislación laboral y sin que esta exención 
exceda del equivalente de cinco veces el salario mínimo general del área geográfica 
del trabajador por cada semana de servicios.  
Por el excedente de las prestaciones exceptuadas del pago del impuesto a 
que se refiere esta fracción, se pagará el impuesto en los términos de este 
Título.  
II. Las indemnizaciones por riesgos o enfermedades, que se concedan de 
acuerdo con las leyes, por contratos colectivos de trabajo o por contratos 
Ley.  
III. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones 
vitalicias u otras formas de retiro, provenientes de la subcuenta del seguro 
de retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
previstas en la Ley del Seguro Social y las provenientes de la cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro prevista en la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
casos de invalidez, incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo 
monto diario no exceda de nueve veces el salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente. Por el excedente se pagará el impuesto en los 
términos de este Título.  
IV. Los percibidos con motivo del reembolso de gastos médicos, dentales, 
hospitalarios y de funeral, que se concedan de manera general, de acuerdo 
con las leyes o contratos de trabajo.  
V. Las prestaciones de seguridad social que otorguen las instituciones 
públicas.  
VI. Los percibidos con motivo de subsidios por incapacidad, becas 
educacionales para los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, 
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actividades culturales y deportivas, y otras prestaciones de previsión social, 
de naturaleza análoga, que se concedan de manera general, de acuerdo 
con las leyes o por contratos de trabajo.  
VII. La entrega de las aportaciones y sus rendimientos provenientes de la 
subcuenta de vivienda de la cuenta individual prevista en la Ley del Seguro 
Social, de la subcuenta del Fondo de la Vivienda de la cuenta individual del 
sistema de ahorro para el retiro, prevista en la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o del Fondo 
de la Vivienda para los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, previsto en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, así como las casas habitación 
proporcionadas a los trabajadores, inclusive por las empresas cuando se 
reúnan los requisitos de deducibilidad del Título II de esta Ley o, en su 
caso, de este Título.  
VIII. Los provenientes de cajas de ahorro de trabajadores y de fondos de 
ahorro establecidos por las empresas cuando reúnan los requisitos de 
deducibilidad del Título II de esta Ley o, en su caso, de este Título.  
IX. La cuota de seguridad social de los trabajadores pagada por los 
patrones.  
X. Los que obtengan las personas que han estado sujetas a una relación 
laboral en el momento de su separación, por concepto de primas de 
antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos, así como los obtenidos 
con cargo a la subcuenta del seguro de retiro o a la subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y 
los que obtengan los trabajadores al servicio del Estado con cargo a la 
cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, prevista en la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
hasta por el equivalente a noventa veces el salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente por cada año de servicio o de contribución en 
el caso de la subcuenta del seguro de retiro, de la subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez o de la cuenta individual del sistema de 
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ahorro para el retiro. Los años de servicio serán los que se hubieran 
considerado para el cálculo de los conceptos mencionados. Toda fracción 
de más de seis meses se considerará un año completo. Por el excedente 
se pagará el impuesto en los términos de este Título.  
XI. Las gratificaciones que reciban los trabajadores de sus patrones, 
durante un año de calendario, hasta el equivalente del salario mínimo 
general del área geográfica del trabajador elevado a 30 días, cuando dichas 
gratificaciones se otorguen en forma general; así como las primas 
vacacionales que otorguen los patrones durante el año de calendario a sus 
trabajadores en forma general y la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, hasta por el equivalente a 15 días de salario 
mínimo general del área geográfica del trabajador, por cada uno de los 
conceptos señalados. Tratándose de primas dominicales hasta por el 
equivalente de un salario mínimo general del área geográfica del trabajador 
por cada domingo que se labore.  
Por el excedente de los ingresos a que se refiere esta fracción se pagará el 
impuesto en los términos de este Título.  
XII. Las remuneraciones por servicios personales subordinados que 
perciban los extranjeros, en los siguientes casos:  
a) Los agentes diplomáticos.  
b) Los agentes consulares, en el ejercicio de sus funciones, en los casos de 
reciprocidad.  
c) Los empleados de embajadas, legaciones y consulados extranjeros, que 
sean nacionales de los países representados, siempre que exista 
reciprocidad.  
d) Los miembros de delegaciones oficiales, en el caso de reciprocidad, 
cuando representen países extranjeros.  
e) Los miembros de delegaciones científicas y humanitarias.  
f) Los representantes, funcionarios y empleados de los organismos 
internacionales con sede u oficina en México, cuando así lo establezcan los 
tratados o convenios.  
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g) Los técnicos extranjeros contratados por el Gobierno Federal, cuando así 
se prevea en los acuerdos concertados entre México y el país de que 
dependan.  
XIII. Los viáticos, cuando sean efectivamente erogados en servicio del 
patrón y se compruebe esta circunstancia con documentación de terceros 
que reúna los requisitos fiscales.  
XIV. Los que provengan de contratos de arrendamiento prorrogados por 
disposición de Ley.  
XV. Los derivados de la enajenación de:  
a) La casa habitación del contribuyente.  
b) Bienes muebles, distintos de las acciones, de las partes sociales, de los 
títulos valor y de las inversiones del contribuyente, cuando en un año de 
calendario la diferencia entre el total de las enajenaciones y el costo 
comprobado de la adquisición de los bienes enajenados, no exceda de tres 
veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevado al año. Por la utilidad que exceda se pagará el impuesto en los 
términos de este Título.  
XVI. Los intereses:  
a) Pagados por instituciones de crédito, siempre que los mismos provengan 
de cuentas de cheques, para el depósito de sueldos y salarios, pensiones o 
para haberes de retiro o depósitos de ahorro, cuyo saldo promedio diario de 
la inversión no exceda de 5 salarios mínimos generales del área geográfica 
del Distrito Federal, elevados al año.  
b) Pagados por sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y por las 
sociedades financieras populares, provenientes de inversiones cuyo saldo 
promedio diario no exceda de 5 salarios mínimos generales del área 
geográfica del Distrito Federal, elevados al año.  
Para los efectos de esta fracción, el saldo promedio diario será el que se 
obtenga de dividir la suma de los saldos diarios de la inversión entre el 
número de días de ésta, sin considerar los intereses devengados no 
pagados.  
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XVII. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los 
asegurados o a sus beneficiarios cuando ocurra el riesgo amparado por las 
pólizas contratadas, siempre que no se trate de seguros relacionados con 
bienes de activo fijo.  
Tratándose de seguros de gastos médicos, así como de las cantidades que 
paguen las instituciones de seguros por conceptos de jubilaciones, 
pensiones o retiro, se estará a lo dispuesto en las fracciones I y II de este 
artículo, según corresponda.  
XVIII. Los que se reciban por herencia o legado.  
XIX. Los donativos en los siguientes casos:  
a) Entre cónyuges o los que perciban los descendientes de sus 
ascendientes en línea recta, cualquiera que sea su monto.  
b) Los que perciban los ascendientes de sus descendientes en línea recta, 
siempre que los bienes recibidos no se enajenen o se donen por el 
ascendiente a otro descendiente en línea recta sin limitación de grado.  
c) Los demás donativos, siempre que el valor total de los recibidos en un 
año de calendario no exceda de tres veces el salario mínimo general del 
área geográfica del contribuyente elevado al año. Por el excedente se 
pagará impuesto en los términos de este Título.  
XX. Los premios obtenidos con motivo de un concurso científico, artístico o 
literario, abierto al público en general o a determinado gremio o grupo de 
profesionales, así como los premios otorgados por la Federación para 
promover los valores cívicos.  
XXI. Las indemnizaciones por daños que no excedan al valor de mercado 
del bien de que se trate. Por el excedente se pagará el impuesto en los 
términos de este Título.  
XXII. Los percibidos en concepto de alimentos en los términos de Ley.  
XXIII. Los retiros efectuados de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez de la cuenta individual abierta en los términos de la Ley 
del Seguro Social, por concepto de ayuda para gastos de matrimonio. 
También tendrá este tratamiento, el traspaso de los recursos de la cuenta 
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individual entre administradoras de fondos para el retiro, entre instituciones 
de crédito o entre ambas, así como entre dichas administradoras e 
instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social, con el único fin de contratar una 
renta vitalicia y seguro de sobrevivencia conforme a las leyes de seguridad 
social y a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.  
XXIV. Los impuestos que se trasladen por el contribuyente en los términos 
de Ley.  
XXV. Los que deriven de la enajenación de derechos parcelarios, de las 
parcelas sobre las que hubiera adoptado el dominio pleno o de los 
derechos comuneros, siempre y cuando sea la primera trasmisión que se 
efectúe por los ejidatarios o comuneros y la misma se realice en los 
términos de la legislación de la materia.  
XXVI. Los derivados de la enajenación, en bolsa de valores concesionada 
en los términos de la Ley del Mercado de Valores, de acciones, que 
hubiesen sido adquiridas en la misma bolsa de valores concesionada 
mediante oferta pública de acciones de la misma serie de éstas, siempre 
que en este último caso la emisora hubiese colocado entre el gran público 
inversionista mediante oferta pública de venta más del 35% del total de las 
acciones emitidas por dicha emisora y este por ciento mínimo se mantenga 
en el momento de la enajenación y siempre que hayan transcurrido por lo 
menos cinco años desde la fecha en que se hizo la colocación 
correspondiente. Para efectos de determinar el 35% a que se refiere esta 
fracción, no se considerarán colocadas aquellas acciones que hubiesen 
sido recompradas por el emisor.  
Para los efectos del párrafo anterior, la institución para el depósito de 
valores de que se trate deberá identificar las acciones que cumplen con el 
requisito a que se refiere el mismo, de conformidad con las reglas 
generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mismas que podrán, en su caso, precisar los supuestos previstos en esta 
fracción.  
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No será aplicable la exención establecida en esta fracción cuando la 
enajenación de las acciones corresponda a transacciones concertadas 
fuera de bolsa, los cruces protegidos, las operaciones de registro o con 
cualquiera otra operación similar sin importar su denominación, inclusive 
cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores les hubiese dado el 
trato de operaciones concertadas en bolsa de conformidad con el artículo 
22Bis3 de la Ley del Mercado de Valores, tratándose de ofertas públicas 
secundarias o en mercado secundario cuando quienes las realicen no 
hayan adquirido las acciones a través de la bolsa de valores ni a las que se 
enajenen con motivo de una oferta pública de compra, salvo que en este 
último caso estén en los supuestos de exención a que se refiere esta 
fracción.  
Tampoco será aplicable lo dispuesto en esta fracción si la enajenación se 
hace por oferta pública y durante el periodo de la misma, las personas que 
participen en ella, no tienen la posibilidad de aceptar otras ofertas más 
competitivas de las que se reciban con anterioridad o durante dicho 
periodo, y que de aceptarlas no s imponga una pena al que la realiza.  
En los casos de fusión o de escisión de sociedades, no será aplicable la 
exención prevista en esta fracción por las acciones que se enajenen y que 
se hayan obtenido del canje efectuado de las acciones de las sociedades 
fusionadas o escindente si las acciones de estas últimas sociedades no 
cumplían las condiciones que establece el primer párrafo de esta fracción.  
XXVII. Los que deriven de actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o 
silvícolas que no excedan de $50,000.00 en el ejercicio de que se trate. Por 
el excedente se pagar el impuesto en los términos de esta Ley. 

Lo dispuesto en las fracciones XV inciso b), XVI, XVII, XIX inciso c) y XXI de este 
artículo, no será aplicable tratándose de ingresos por las actividades empresariales o 
profesionales a que se refiere el Capítulo II de este Título.  
Las aportaciones que efectúen los patrones y el Gobierno Federal a la subcuenta 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de la cuenta individual que se 
constituya en los términos de la Ley del Seguro Social, así como las aportaciones 
que se efectúen a la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, en los 
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términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, incluyendo los rendimientos que generen, no serán 
ingresos acumulables del trabajador en el ejercicio en que se aporten o generen, 
según corresponda.  
Las aportaciones que efectúen los patrones, en los términos de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a la subcuenta de 
vivienda de la cuenta individual abierta en los términos de la Ley del Seguro 
Social, y las que efectúe el Gobierno Federal a la subcuenta del Fondo de la 
Vivienda de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, en los 
términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, o del Fondo de la Vivienda para los miembros del activo 
del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, previsto en la Ley del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, así como los rendimientos que 
generen, no serán ingresos acumulables del trabajador en el ejercicio en que se 
aporten o generen, según corresponda.  
Las exenciones previstas en las fracciones XIII, XV inciso a) y XVIII de este 
artículo, no serán aplicables cuando los ingresos correspondientes no sean 
declarados en los términos del tercer párrafo del artículo 175 de esta Ley, estando 
obligado a ello.  
La exención contenida en la fracción VI de este artículo se limitará cuando la suma 
de los ingresos por la prestación de servicios personales subordinados y el monto 
de esta exención exceda de una cantidad equivalente a siete veces el salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año; cuando 
dicha suma exceda de la cantidad citada, solamente se considerará como ingreso 
no sujeto al pago del impuesto por los conceptos mencionados en la fracción de 
referencia, un monto hasta de un salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente, elevado al año. Esta limitación en ningún caso deberá dar como 
resultado que la suma de los ingresos por la prestación de servicios personales 
subordinados y el importe de la exención prevista en la fracción citada, sea inferior 
a siete veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, 
elevado al año.  
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CAPÍTULO I  
DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN 
DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO  
Artículo 110. Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal 
subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación 
laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de 
la relación laboral. Para los efectos de este impuesto, se asimilan a estos ingresos 
los siguientes:  

I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y 
trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, aun 
cuando sean por concepto de gastos no sujetos a comprobación, así como los 
obtenidos por los miembros de las fuerzas armadas.  
II. Los rendimientos y anticipos, que obtengan los miembros de las 
sociedades cooperativas de producción, así como los anticipos que reciban 
los miembros de sociedades y asociaciones civiles.  
III. Los honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, 
consultivos o de cualquier otra índole, así como los honorarios a 
administradores, comisarios y gerentes generales.  
IV. Los honorarios a personas que presten servicios preponderantemente a 
un prestatario, siempre que los mismos se lleven a cabo en las 
instalaciones de este último.  
Para los efectos del párrafo anterior, se entiende que una persona presta 
servicios preponderantemente a un prestatario, cuando los ingresos que 
hubiera percibido de dicho prestatario en el año de calendario inmediato 
anterior, representen más del 50% del total de los ingresos obtenidos por 
los conceptos a que se refiere la fracción II del artículo 120 de esta Ley.  
Antes de que se efectúe el primer pago de honorarios en el año de 
calendario de que se trate, las personas a que se refiere esta fracción 
deberán comunicar por escrito al prestatario en cuyas instalaciones se 
realice la prestación del servicio, si los ingresos que obtuvieron de dicho 
prestatario en el año inmediato anterior excedieron del 50% del total de los 
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percibidos en dicho año de calendario por los conceptos a que se refiere la 
fracción II del artículo 120 de esta Ley. En el caso de que se omita dicha 
comunicación, el prestatario estará obligado a efectuar las retenciones 
correspondientes.  
V. Los honorarios que perciban las personas físicas de personas morales o 
de personas físicas con actividades empresariales a las que presten 
servicios personales independientes, cuando comuniquen por escrito al 
prestatario que optan por pagar el impuesto en los términos de este 
Capítulo.  
VI. Los ingresos que perciban las personas físicas de personas morales o 
de personas físicas con actividades empresariales, por las actividades 
empresariales que realicen, cuando comuniquen por escrito a la persona 
que efectúe el pago que optan por pagar el impuesto en los términos de 
este Capítulo. 

Se estima que estos ingresos los obtiene en su totalidad quien realiza el trabajo. Para los 
efectos de este Capítulo, los ingresos en crédito se declararán y se calculará el impuesto que 
les corresponda hasta el año de calendario en que sean cobrados.  
No se considerarán ingresos en bienes, los servicios de comedor y de comida 
proporcionados a los trabajadores ni el uso de bienes que el patrón proporcione a 
los trabajadores para el desempeño de las actividades propias de éstos siempre 
que, en este último caso, los mismos estén de acuerdo con la naturaleza del 
trabajo prestado.  
Artículo 111. Cuando los funcionarios de la Federación, de las Entidades 
Federativas o de los Municipios, tengan asignados automóviles que no reúnan los 
requisitos del artículo 42, fracción II de esta Ley, considerarán ingresos en 
servicios, para los efectos de este Capítulo, la cantidad que no hubiera sido 
deducible para fines de este impuesto de haber sido contribuyentes del mismo las 
personas morales señaladas.  
Los ingresos a que se refiere el párrafo anterior se calcularán considerando como 
ingreso mensual la doceava parte de la cantidad que resulte de aplicar el por 
ciento máximo de deducción anual al monto pendiente de deducir de las 
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inversiones en automóviles, como si se hubiesen deducido desde el año en que se 
adquirieron, así como de los gastos de mantenimiento y reparación de los mismos.  
El pago del impuesto a que se refiere este artículo deberá efectuarse mediante 
retención que efectúen las citadas personas morales.  
Artículo 112. Cuando se obtengan ingresos por concepto de primas de 
antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos, por separación, se calculará el 
impuesto anual, conforme a las siguientes reglas:  

I. Del total de percepciones por este concepto, se separará una cantidad igual a la 
del último sueldo mensual ordinario, la cual se sumará a los demás ingresos por los 
que se deba pagar el impuesto en el año de calendario de que se trate y se calculará, 
en los términos de este Título, el impuesto correspondiente a dichos ingresos. 
Cuando el total de las percepciones sean inferiores al último sueldo mensual 
ordinario, éstas se sumarán en su totalidad a los demás ingresos por los que se deba 
pagar el impuesto y no se aplicará la fracción II de este artículo.  
II. Al total de percepciones por este concepto se restará una cantidad igual 
a la del último sueldo mensual ordinario y al resultado se le aplicará la tasa 
que correspondió al impuesto que señala la fracción anterior. El impuesto 
que resulte se sumará al calculado conforme a la fracción que antecede. 

La tasa a que se refiere la fracción II que antecede se calculará dividiendo el impuesto 
señalado en la fracción I anterior entre la cantidad a la cual se le aplicó la tarifa del artículo 
177 de esta Ley; el cociente así obtenido se multiplica por cien y el producto se expresa en 
por ciento.  
Artículo 113. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este 
Capítulo están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán 
el carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No se efectuará 
retención a las personas que en el mes únicamente perciban un salario mínimo 
general correspondiente al área geográfica del contribuyente.  
La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un 
mes de calendario, la siguiente:  

TARIFA  

Límite inferior Límite superior Cuota fija 
Tasa para aplicarse 
sobre el excedente del 
límite inferior  

$ $ $ % 
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0.01 429.44 0.00 3.00 

429.45 3,644.94 12.88 10.00 

3,644.95 6,405.65 334.43 17.00 

6,405.66 7,446.29 803.76 25.00 

7,446.30 En adelante 1,063.92 32.00 

Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo por los ingresos 
señalados en las fracciones II a V del artículo 110 de esta Ley, salvo en el caso 
del cuarto párrafo siguiente a la tarifa de este artículo, acreditarán contra el 
impuesto que resulte a cargo del contribuyente, el subsidio que, en su caso, 
resulte aplicable en los términos del artículo 114 de esta Ley. En los casos en los 
que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad acreditable 
conforme a este párrafo, la diferencia no podrá acreditarse contra el impuesto que 
resulte a su cargo posteriormente. Las personas que hagan pagos que sean 
ingresos para el contribuyente de los mencionados en el primer párrafo o la 
fracción I del artículo 110 de esta Ley, salvo en el caso del cuarto párrafo siguiente 
a la tarifa de este artículo, calcularán el impuesto en los términos de este artículo 
aplicando el crédito al salario contenido en el artículo 115 de esta Ley.  
Quienes hagan pagos por concepto de gratificación anual, participación de 
utilidades, primas dominicales y primas vacacionales, podrán efectuar la retención 
del impuesto de conformidad con los requisitos que establezca el Reglamento de 
esta Ley; en las disposiciones de dicho Reglamento se preverá que la retención se 
pueda hacer sobre los demás ingresos obtenidos durante el año de calendario.  
Tratándose de honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, 
consultivos o de cualquier otra índole, así como de los honorarios a 
administradores, comisarios y gerentes generales, la retención y entero a que se 
refiere este artículo, no podrá ser inferior la cantidad que resulte de aplicar la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 177 de esta Ley, sobre su monto, salvo que exista, 
además, relación de trabajo con el retenedor, en cuyo caso, se procederá en los 
términos del párrafo segundo de este artículo.  
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Las personas que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el artículo 112 
de esta Ley, efectuarán la retención aplicando al ingreso total por este concepto, 
una tasa que se calculará dividiendo el impuesto correspondiente al último sueldo 
mensual ordinario, entre dicho sueldo; el cociente obtenido se multiplicará por cien 
y el producto se expresará en por ciento. Cuando los pagos por estos conceptos 
sean inferiores al último sueldo mensual ordinario, la retención se calculará 
aplicándoles la tarifa establecida en este artículo.  
Las personas físicas, así como las personas morales a que se refiere el Título III 
de esta Ley, enterarán las retenciones a que se refiere este artículo a más tardar 
el día 17 de cada uno de los meses del año de calendario, mediante declaración 
que presentarán ante las oficinas autorizadas.  
Los contribuyentes que presten servicios subordinados a personas no obligadas a 
efectuar la retención, de conformidad con el último párrafo del artículo 118 de esta 
Ley, y los que obtengan ingresos provenientes del extranjero por estos conceptos, 
calcularán su pago provisional en los términos de este precepto y lo enterarán a 
más tardar el día 17 de cada uno de los meses del año de calendario, mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas.  
Artículo 114. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo gozarán de un 
subsidio contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del artículo 
anterior.  
El subsidio se calculará considerando el ingreso y el impuesto determinado 
conforme a la tarifa contenida en el artículo 113 de esta Ley, a los que se les 
aplicará la siguiente:  

TABLA 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 
Tasa para aplicarse 
sobre el excedente del 
límite inferior  

$ $ $ % 

0.01 429.44 0.00 50.00 

429.45 3,644.94 6.44 50.00 
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3,644.95 6,405.65 167.22 50.00 

6,405.66 7,446.29 401.85 50.00 

7,446.30 8,915.24 531.96 50.00 

8,915.25 17,980.76 766.98 40.00 

17,980.77 28,340.15 1,963.65 30.00 

28,340.16 En adelante 3,020.30 0.00 

El impuesto marginal mencionado en esta tabla es el que resulte de aplicar la tasa 
que corresponde en la tarifa del artículo 113 de esta Ley al ingreso excedente del 
límite inferior.  
Para determinar el monto del subsidio acreditable contra el impuesto que se deriva 
de los ingresos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, se tomará el 
subsidio que resulte conforme a la tabla, disminuido con el monto que se obtenga 
de multiplicar dicho subsidio por el doble de la diferencia que exista entre la unidad 
y la proporción que determinen las personas que hagan los pagos por dichos 
conceptos. La proporción mencionada se calculará para todos los trabajadores del 
empleador, dividiendo el monto total de los pagos efectuados en el ejercicio 
inmediato anterior que sirva de base para determinar el impuesto en los términos 
de este Capítulo, entre el monto que se obtenga de restar al total de las 
erogaciones efectuadas en el mismo por cualquier concepto relacionado con la 
prestación de servicios personales subordinados, incluyendo, entre otras, a las 
inversiones y gastos efectuados en relación con previsión social, servicios de 
comedor, comida y transporte proporcionados a los trabajadores, aun cuando no 
sean deducibles para el empleador, ni el trabajador esté sujeto al pago del 
impuesto por el ingreso derivado de las mismas, sin incluir los útiles, instrumentos 
y materiales necesarios para la ejecución del trabajo a que se refiere la Ley 
Federal del Trabajo, las cuotas patronales pagadas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social y las aportaciones efectuadas por el patrón al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado y al Sistema de 
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Ahorro para el Retiro. Cuando la proporción determinada sea inferior al 50% no se 
tendrá derecho al subsidio.  
Tratándose de inversiones a que se refiere el párrafo anterior, se considerará 
como erogación efectuada en el ejercicio, el monto de la deducción de dichas 
inversiones que en ese mismo ejercicio se realice en los términos de la Sección II 
del Capítulo II del Título II de esta Ley, y en el caso de inversiones que no sean 
deducibles en los términos de este ordenamiento, las que registren para efectos 
contables. No se considerarán ingresos para los efectos del párrafo anterior, los 
viáticos por los cuales no se esté obligado al pago del impuesto sobre la renta de 
acuerdo con el artículo 109 de esta Ley.  
Los contribuyentes a que se refieren los Capítulos II y III de este Título, también 
gozarán del subsidio a que se refiere este artículo contra el impuesto que resulte a 
su cargo en los términos de los artículos 127 y 143 de esta Ley, según 
corresponda.  
Los contribuyentes que obtengan ingresos por los conceptos a que se refieren dos 
o más de los Capítulos de este Título, sólo aplicarán el subsidio para los pagos 
provisionales efectuados en uno de ellos. Cuando se obtengan ingresos de los 
mencionados en este Capítulo, el subsidio se aplicará únicamente en los pagos 
provisionales correspondientes a dichos ingresos.  
Tratándose de pagos provisionales que se efectúen de manera trimestral 
conforme al artículo 143 de esta Ley, la tabla que se utilizará para calcular el 
subsidio será la contenida en este artículo elevada al trimestre. Asimismo, 
tratándose de los pagos provisionales que efectúen las personas físicas a que se 
refiere el Capítulo II de este Título, la tabla que se utilizará para calcular el 
subsidio será la contenida en este artículo elevada al periodo al que corresponda 
al pago provisional. La tabla se determinará sumando las cantidades 
correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota 
de subsidio de cada renglón de la misma, que en los términos de dicho artículo 
resulten para cada uno de los meses del trimestre o del periodo de que se trate y 
que correspondan al mismo renglón.  
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Artículo 115. Las personas que hagan pagos que sean ingresos para el 
contribuyente de los mencionados en el primer párrafo o la fracción I del artículo 
110 de esta Ley, salvo en el caso del cuarto párrafo siguiente a la tarifa del artículo 
113 de la misma, calcularán el impuesto en los términos de este último artículo 
aplicando el crédito al salario mensual que resulte conforme a lo dispuesto en los 
siguientes párrafos.  
Las personas que efectúen las retenciones por los pagos a los contribuyentes a 
que se refiere el párrafo anterior, acreditarán, contra el impuesto que resulte a 
cargo de los contribuyentes en los términos del artículo 113 de esta Ley, 
disminuido con el monto del subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los 
términos del artículo 114 de la misma por el mes de calendario de que se trate, el 
crédito al salario mensual que se obtenga de aplicar la siguiente:  

TABLA  

Monto de ingresos que sirven de base para 
calcular el impuesto 

Para ingresos de: Hasta ingresos de: 

Crédito al Salario 
Mensual 

$ $ $ 

0.01 1,531.38 352.35 

1,531.39 2,254.86 352.20 

2,254.87 2,297.02 352.20 

2,297.03 3,006.42 352.01 

3,006.43 3,062.72 340.02 

3,062.73 3,277.13 331.09 

3,277.14 3,849.02 331.09 

3,849.03 4,083.64 306.66 

4,083.65 4,618.85 281.24 

4,618.86 5,388.68 255.06 
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5,388.69 6,158.47 219.49 

6,158.48 6,390.86 188.38 

6,390.87 En adelante 153.92 

En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo de 
este artículo, el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la 
aplicación de la tarifa del artículo 113 de esta Ley disminuido con el subsido que, 
en su caso, resulte aplicable, sea menor que el crédito al salario mensual, el 
retenedor deberá entregar al contribuyente la diferencia que se obtenga en los 
términos de la fracción VI del artículo 119 de la misma. El retenedor podrá 
disminuir del impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros, las 
cantidades que entregue a los contribuyentes en los términos de este párrafo, 
conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria. Los ingresos que perciban los contribuyentes derivados del crédito al 
salario mensual no se considerarán para determinar la proporción de subsidio 
acreditable a que se refiere el artículo 114 de esta Ley y no serán acumulables ni 
formarán parte del cálculo de la base gravable de cualquier otra contribución por 
no tratarse de una remuneración al trabajo personal subordinado.  
Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este artículo, que presten 
servicios subordinados a personas no obligadas a efectuar la retención de 
conformidad con el último párrafo del artículo 118 de esta Ley, y los que obtengan 
ingresos provenientes del extranjero por estos conceptos, aplicarán la tabla y el 
procedimiento previstos en este artículo para la determinación del impuesto 
correspondiente. Cuando el impuesto a cargo disminuido con el subsidio que, en 
su caso, le sea aplicable, sea menor que el crédito al salario mensual que resulte 
conforme a la tabla establecida en el presente artículo, el contribuyente podrá 
solicitar la devolución de dicho monto o compensarlo contra el impuesto sobre la 
renta que resulte a su cargo posteriormente.  
Artículo 116. Las personas obligadas a efectuar retenciones en los términos del 
artículo 113 de esta Ley, calcularán el impuesto anual de cada persona que le 
hubiere prestado servicios personales subordinados.  
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El impuesto anual se determinará aplicando a la totalidad de los ingresos 
obtenidos en un año de calendario, por los conceptos a que se refiere este 
Capítulo, la tarifa del artículo 177 de esta Ley. El impuesto a cargo del 
contribuyente se disminuirá con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable en 
los términos del artículo 178 de esta Ley y contra el monto que se obtenga será 
acreditable el importe de los pagos provisionales efectuados.  
Los contribuyentes a que se refiere el artículo 115 de esta Ley estarán a lo 
siguiente:  

I. El impuesto anual se determinará aplicando a la totalidad de los ingresos 
obtenidos en un año de calendario, por los conceptos a que se refiere el primer 
párrafo y la fracción I del artículo 110 de esta Ley, la tarifa del artículo 177 de la 
misma. El impuesto a cargo del contribuyente se disminuirá con el subsidio que, en 
su caso, resulte aplicable en los términos del artículo 178 de la misma y con el 
crédito al salario anual que se obtenga de aplicar la siguiente:  

TABLA 

Monto de ingresos que sirven de base para 
calcular el impuesto 

Para ingresos de: Hasta ingresos de: 

Crédito al Salario 
Anual 

$ $ $ 

0.01 18,376.56 4,228.14 

18,376.57 27,058.26 4,226.34 

27,058.27 27,564.24 4,226.34 

27,564.25 36,077.04 4,224.12 

36,077.05 36,752.58 4,080.18 

36,752.59 39,325.50 3,973.02 

39,325.51 46,188.24 3,973.02 

46,188.25 49,003.62 3,679.86 

49,003.63 55,426.14 3,374.82 

55,426.15 64,664.16 3,060.72 
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64,664.17 73,901.58 2,633.88 

73,901.59 76,690.26 2,260.50 

76,690.27 En adelante 1,847.04 

II. En el caso de que el crédito al salario anual exceda del impuesto 
determinado conforme al artículo 177 de esta Ley disminuido con el 
subsidio acreditable que, en su caso, tenga derecho el contribuyente, el 
retenedor:  
a) Deberá entregar al contribuyente el monto que resulte de disminuir al 
excedente que se obtenga en los términos del primer párrafo de esta 
fracción, la suma de las cantidades que, en su caso, haya recibido el 
contribuyente por concepto del crédito al salario mensual correspondientes 
a cada uno de los meses del ejercicio por el que se determine el impuesto, 
cuando esta suma sea menor.  
b) Considerará como impuesto a cargo del contribuyente el monto que 
resulte de disminuir a la suma de las cantidades que, en su caso, haya 
recibido el contribuyente por concepto del crédito al salario mensual 
correspondientes a cada uno de los meses del ejercicio por el que se 
determine el impuesto, el excedente que se obtenga en los términos del 
primer párrafo de esta fracción, cuando este excedente sea menor.  
El retenedor deberá entregar al contribuyente las cantidades que, en su 
caso, resulten en los términos del inciso a) de esta fracción conjuntamente 
con el primer pago por salarios que efectúe en el mes de marzo del año 
siguiente a aquél por el que se haya determinado dicha diferencia. El 
retenedor podrá disminuir del impuesto sobre la renta a su cargo o del 
retenido a terceros, las cantidades que entregue a los contribuyentes, 
conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria. Los ingresos que perciban los contribuyentes 
derivados del crédito al salario anual no se considerarán para determinar la 
proporción del subsidio acreditable a que se refiere el artículo 178 de esta 
Ley y no serán acumulables ni formarán parte del cálculo de la base 
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gravable de cualquier otra contribución por no tratarse de una remuneración 
al trabajo personal subordinado.  
III. En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de 
esta Ley disminuido con el subsidio acreditable que, en su caso, tenga 
derecho el contribuyente, exceda del crédito al salario anual, el retenedor 
considerará como impuesto a cargo del contribuyente el excedente que 
resulte, incrementado con las cantidades que, en su caso, haya recibido 
este último por concepto del crédito al salario mensual correspondientes a 
cada uno de los meses del ejercicio por el que se determine el impuesto.  
IV. En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de 
esta Ley disminuido con el subsidio acreditable que, en su caso, tenga 
derecho el contribuyente, sea igual al crédito al salario anual, el retenedor 
considerará como impuesto a cargo del contribuyente las cantidades que, 
en su caso, haya recibido este último por concepto del crédito al salario 
mensual correspondientes a cada uno de los meses del ejercicio por el que 
se determine el impuesto.  
V. Contra el impuesto que resulte a cargo del contribuyente en los términos 
de las fracciones anteriores de este artículo, será acreditable el importe de 
los pagos provisionales efectuados por cada uno de los meses del ejercicio.  
VI. Los contribuyentes que hayan prestado sus servicios en el año de 
calendario de que se trate por un período menor a doce meses no tendrán 
derecho a recibir cantidad alguna por concepto de crédito al salario anual y 
las cantidades que, en su caso, hayan recibido por concepto del crédito al 
salario mensual correspondientes a dicho período se considerarán como 
definitivas. 

La diferencia que resulte a cargo del contribuyente en los términos de este artículo se 
enterará ante las oficinas autorizadas a más tardar en el mes de febrero siguiente al año de 
calendario de que se trate. La diferencia que resulte a favor del contribuyente deberá 
compensarse contra la retención del mes de diciembre y las retenciones sucesivas, a más 
tardar dentro del año de calendario posterior. El contribuyente podrá solicitar a las 
autoridades fiscales la devolución de las cantidades no compensadas, en los términos que 
señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.  
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El retenedor deberá compensar los saldos a favor de un contribuyente contra las 
cantidades retenidas a las demás personas a las que les haga pagos que sean 
ingresos de los mencionados en este Capítulo, siempre que se trate de 
contribuyentes que no estén obligados a presentar declaración anual. El retenedor 
recabará la documentación comprobatoria de las cantidades compensadas que 
haya entregado al trabajador con saldo a favor.  
Cuando no sea posible compensar los saldos a favor de un trabajador a que se 
refiere el párrafo anterior o sólo se pueda hacer en forma parcial, el trabajador 
podrá solicitar la devolución correspondiente, siempre que el retenedor señale en 
la constancia a que se refiere la fracción III del artículo 118 de esta Ley, el monto 
que le hubiere compensado.  
No se hará el cálculo del impuesto anual a que se refiere este artículo, cuando se 
trate de contribuyentes que:  

a) Hayan dejado de prestar servicios al retenedor antes del 1o. de diciembre del año 
de que se trate.  
b) Hayan obtenido ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este 
Capítulo que excedan de $300,000.00.  
c) Comuniquen por escrito al retenedor que presentarán declaración anual. 

Artículo 117. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo, 
además de efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las siguientes obligaciones:  

I. Proporcionar a las personas que les hagan los pagos a que se refiere este Capítulo, 
los datos necesarios, para que dichas personas los inscriban en el Registro Federal 
de Contribuyentes, o bien cuando ya hubieran sido inscritos con anterioridad, 
proporcionarle su clave de registro al empleador.  
II. Solicitar las constancias a que se refiere la fracción III del artículo 118 de 
esta Ley y proporcionarlas al empleador dentro del mes siguiente a aquél 
en que se inicie la prestación del servicio, o en su caso, al empleador que 
vaya a efectuar el cálculo del impuesto definitivo o acompañarlas a su 
declaración anual. No se solicitará la constancia al empleador que haga la 
liquidación del año.  
III. Presentar declaración anual en los siguientes casos:  
a) Cuando además obtengan ingresos acumulables distintos de los 
señalados en este Capítulo.  
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b) Cuando se hubiera comunicado por escrito al retenedor que se 
presentará declaración anual.  
c) Cuando dejen de prestar servicios antes del 31 de diciembre del año de 
que se trate o cuando se hubiesen prestado servicios a dos o más 
empleadores en forma simultánea.  
d) Cuando obtengan ingresos, por los conceptos a que se refiere este 
Capítulo, de fuente de riqueza ubicada en el extranjero o provenientes de 
personas no obligadas a efectuar las retenciones del artículo 113 de esta 
Ley.  
e) Cuando obtengan ingresos anuales por los conceptos a que se refiere 
este Capítulo que excedan de $300,000.00.  
IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que éste les efectúe el 
primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales 
subordinados en el año de calendario de que se trate, si prestan servicios a 
otro empleador y éste les aplica el crédito al salario a que se refiere el 
artículo 115 de esta Ley, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 

Artículo 118. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, 
tendrán las siguientes obligaciones:  

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 113 de esta Ley y entregar en 
efectivo las cantidades a que se refieren los artículos 115 y 116 de la misma.  
II. Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren prestado 
servicios subordinados, en los términos del artículo 116 de esta Ley.  
III. Proporcionar a las personas que les hubieran prestado servicios 
personales subordinados, constancias de remuneraciones cubiertas y de 
retenciones efectuadas en el año de calendario de que se trate.  
Las constancias deberán proporcionarse a más tardar el 31 de enero de 
cada año. En los casos de retiro del trabajador, se proporcionarán dentro 
del mes siguiente a aquél en que ocurra la separación.  
IV. Solicitar, en su caso, las constancias a que se refiere la fracción 
anterior, a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, 
a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en que se inicie la prestación 
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del servicio y cerciorarse que estén inscritos en el Registro Federal de 
Contribuyentes.  
Asimismo, deberán solicitar a los trabajadores que les comuniquen por 
escrito antes de que se efectúe el primer pago que les corresponda por la 
prestación de servicios personales subordinados en el año de calendario de 
que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el 
crédito al salario a que se refiere el artículo 115 de esta Ley, a fin de que ya 
no se aplique nuevamente.  
V. Presentar, ante las oficinas autorizadas a más tardar el 15 de febrero de 
cada año, declaración proporcionando información sobre las personas a las 
que les haya entregado cantidades en efectivo por concepto del crédito al 
salario en el año de calendario anterior, conforme a las reglas generales 
que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria.  
Asimismo, quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este 
Capítulo, deberán presentar, a más tardar el 15 de febrero de cada año, 
declaración proporcionando información sobre las personas a las que les 
hayan efectuado dichos pagos, en la forma oficial que al efecto publique la 
autoridad fiscal. La información contenida en las constancias que se 
expidan de conformidad con la fracción IV de este artículo, se incorporará 
en la misma declaración.  
VI. Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios 
subordinados, les proporcionen los datos necesarios a fin de inscribirlas en 
el Registro Federal de Contribuyentes, o bien cuando ya hubieran sido 
inscritas con anterioridad, les proporcionen su clave del citado registro.  
VII. Proporcionar a más tardar el 15 de febrero de cada año, a las personas 
a quienes les hubieran prestado servicios personales subordinados, 
constancia del monto total de los viáticos pagados en el año de calendario 
de que se trate, por los que se aplicó lo dispuesto en el artículo 109, 
fracción XIII de esta Ley. 

En los casos en que una sociedad sea fusionada o entre en liquidación, así como cuando una 
sociedad desaparezca con motivo de una escisión o fusión, la declaración que debe 
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presentarse conforme a lo previsto en la fracción V de este artículo, se efectuará dentro del 
mes siguiente a aquél en el que se termine anticipadamente el ejercicio.  
Quedan exceptuados de las obligaciones señaladas en este artículo y en el 
siguiente, los organismos internacionales cuando así lo establezcan los tratados o 
convenios respectivos, y los estados extranjeros.  
Artículo 119. Quienes hagan los pagos a los contribuyentes que tengan derecho al 
crédito al salario a que se refieren los artículos 115 y 116 de esta Ley sólo podrán 
acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros, las 
cantidades que entreguen a los contribuyentes por dicho concepto, cuando 
cumplan con los siguientes requisitos:  

I. Lleven los registros de los pagos por los ingresos a que se refiere este Capítulo, 
identificando en ellos, en forma individualizada, a cada uno de los contribuyentes a 
los que se les realicen dichos pagos.  
II. Conserven los comprobantes en los que se demuestre el monto de los 
ingresos pagados en los términos de este Capítulo, el impuesto que, en su 
caso, se haya retenido, y las diferencias que resulten a favor del 
contribuyente con motivo del crédito al salario.  
III. Cumplan con las obligaciones previstas en las fracciones I, II, V y VI del 
artículo 118 de esta Ley.  
IV. Hayan pagado las aportaciones de seguridad social y las mencionadas 
en el artículo 109 de esta Ley que correspondan por los ingresos de que se 
trate.  
V. Presenten ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, con copia para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los cinco días 
inmediatos siguientes al mes de que se trate, la nómina de los trabajadores 
que tengan derecho al crédito al salario, identificando por cada uno de ellos 
los ingresos que sirvan de base para determinar dicho crédito, así como el 
monto de este último.  
VI. Paguen mensualmente a los trabajadores en nómina separada y en 
fecha distinta a la que se paga el salario, el monto del crédito al salario 
previamente autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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CAPÍTULO II  
DE LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 
PROFESIONALES  
SECCIÓN I  
DE LAS PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 
PROFESIONALES  
Artículo 120. Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta Sección, 
las personas físicas que perciban ingresos derivados de la realización de 
actividades empresariales o de la prestación de servicios profesionales.  
Las personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios 
establecimientos permanentes en el país, pagarán el impuesto sobre la renta en 
los términos de esta Sección por los ingresos atribuibles a los mismos, derivados 
de las actividades empresariales o de la prestación de servicios profesionales.  
Para los efectos de este Capítulo se consideran:  

I. Ingresos por actividades empresariales, los provenientes de la realización de 
actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, de pesca o silvícolas.  
II. Ingresos por la prestación de un servicio profesional, las remuneraciones 
que deriven de un servicio personal independiente y cuyos ingresos no 
estén considerados en el Capítulo I de este Título. 

Se entiende que los ingresos los obtienen en su totalidad las personas que realicen la 
actividad empresarial o presten el servicio profesional.  
Artículo 121. Para los efectos de esta Sección, se consideran ingresos 
acumulables por la realización de actividades empresariales o por la prestación de 
servicios profesionales, además de los señalados en el artículo anterior y en otros 
artículos de esta Ley, los siguientes:  

I. El monto de las condonaciones, quitas o remisiones, de deudas relacionadas con 
la actividad empresarial o con el servicio profesional, así como el monto de las 
deudas antes citadas que se dejen de pagar por prescripción de la acción del 
acreedor, excepto tratándose de deudas que provengan de la adquisición de los 
bienes a que se refiere el primer párrafo del fracción II del artículo 123 de esta Ley.  
II. Los provenientes de la enajenación de cuentas y documentos por cobrar 
y de títulos de crédito distintos de las acciones, relacionados con las 
actividades a que se refiere este Capítulo, así como los que provengan de 
la enajenación de acciones de las sociedades de inversión a que se refiere 
el Título III de esta Ley.  
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III. Las cantidades que se recuperen por seguros, fianzas o 
responsabilidades a cargo de terceros, tratándose de pérdidas de bienes 
del contribuyente afectos a la actividad empresarial o al servicio profesional.  
IV. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de 
terceros, salvo que dichos gastos sean respaldados con documentación 
comprobatoria a nombre de aquél por cuenta de quien se efectúa el gasto.  
V. Los derivados de la enajenación de obras de arte hechas por el 
contribuyente.  
VI. Los obtenidos por agentes de instituciones de crédito, de seguros, de 
fianzas o de valores, por promotores de valores o de administradoras de 
fondos para el retiro, por los servicios profesionales prestados a dichas 
instituciones.  
VII. Los obtenidos mediante la explotación de una patente aduanal.  
VIII. Los obtenidos por la explotación de obras escritas, fotografías o 
dibujos, en libros, periódicos, revistas o en las páginas electrónicas vía 
Internet, o bien, la reproducción en serie de grabaciones de obras 
musicales y en general cualquier otro que derive de la explotación de 
derechos de autor.  
IX. Los intereses cobrados derivados de la actividad empresarial o de la 
prestación de servicios profesionales, sin ajuste alguno.  
X. Las devoluciones que se efectúen o los descuentos o bonificaciones que 
se reciban, siempre que se hubiese efectuado la deducción 
correspondiente.  
XI. La ganancia derivada de la enajenación de activos afectos a la 
actividad, salvo tratándose de los contribuyentes a que se refiere el artículo 
134 de esta Ley; en este último caso, se considerará como ganancia el total 
del ingreso obtenido en la enajenación. 

Los ingresos determinados presuntivamente por las autoridades fiscales, en los casos en que 
proceda conforme a la Ley, se considerarán ingresos acumulables en los términos de esta 
Sección, cuando en el ejercicio de que se trate el contribuyente perciba preponderantemente 
ingresos que correspondan a actividades empresariales o a la prestación de servicios 
profesionales.  
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Para los efectos del párrafo anterior, se considera que el contribuyente percibe 
ingresos preponderantemente por actividades empresariales o por prestación de 
servicios profesionales, cuando dichos ingresos representen en el ejercicio de que 
se trate o en el anterior, más del 50% de los ingresos acumulables del 
contribuyente.  
Las autoridades fiscales podrán determinar la utilidad de los establecimientos 
permanentes en el país de un residente en el extranjero, con base en las 
utilidades totales de dicho residente, considerando la proporción que los ingresos 
o los activos de los establecimientos en México representen del total de los 
ingresos o de activos, respectivamente.  
Artículo 122. Para los efectos de esta Sección, los ingresos se consideran 
acumulables en el momento en que sean efectivamente percibidos.  
Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban en 
efectivo, en cheques, en bienes o en servicios, aún cuando aquéllos correspondan 
a anticipos, a depósitos o a cualquier otro concepto, sin importar el nombre con el 
que se les designe. Igualmente se considera percibido el ingreso cuando el 
contribuyente reciba títulos de crédito emitidos por una persona distinta de quien 
efectúa el pago.  
Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción I del artículo 121 de esta 
Ley, éstos se considerarán efectivamente percibidos en la fecha en que se 
convenga la condonación, la quita o la remisión, o en la que se consume la 
prescripción.  
En el caso de enajenación de bienes que se exporten se deberá acumular el 
ingreso cuando efectivamente se perciba. En el caso de que no se perciba el 
ingreso dentro de los doce meses siguientes a aquel en el que se realice la 
exportación, se deberá acumular el ingreso una vez transcurrido dicho plazo.  
Artículo 123. Las personas físicas que obtengan ingresos por actividades 
empresariales o servicios profesionales, podrán efectuar las deducciones 
siguientes:  

I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan, 
siempre que se hubiese acumulado el ingreso correspondiente.  
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II. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, 
productos semiterminados o terminados, que utilicen para prestar servicios, 
para fabricar bienes o para enajenarlos.  
No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, los terrenos, 
las acciones, partes sociales, obligaciones y otros valores mobiliarios, los 
títulos valor que representen la propiedad de bienes, excepto certificados 
de depósito de bienes o mercancías, la moneda extranjera, las piezas de 
oro o de plata que hubieran tenido el carácter de moneda nacional o 
extranjera ni las piezas denominadas onzas troy.  
En el caso de ingresos por enajenación de terrenos y de acciones, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 21 y 24 de esta Ley, respectivamente.  
III. Los gastos.  
IV. Las inversiones.  
V. Los intereses pagados derivados de la actividad empresarial o servicio 
profesional, sin ajuste alguno, así como los que se generen por capitales 
tomados en préstamo siempre y cuando dichos capitales hayan sido 
invertidos en los fines de las actividades a que se refiere esta Sección.  
VI. Las cuotas pagadas por los patrones al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, incluso cuando éstas sean a cargo de sus trabajadores. 

Tratándose de personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios 
establecimientos permanentes en el país, podrán efectuar las deducciones que correspondan 
a las actividades del establecimiento permanente, ya sean las erogadas en México o en 
cualquier otra parte, aun cuando se prorrateen con algún establecimiento ubicado en el 
extranjero, aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 30 de esta Ley.  
Artículo 124. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección determinarán la 
deducción por inversiones aplicando lo dispuesto en la Sección II del Capítulo II 
del Título II de esta Ley. Para estos efectos, se consideran inversiones las 
señaladas en el artículo 38 de esta Ley.  
Para los efectos de este artículo, los por cientos de deducción se aplicarán sobre 
el monto original de la inversión, aun cuando ésta no se haya pagado en su 
totalidad en el ejercicio en que proceda su deducción. Cuando no se pueda 
separar el monto original de la inversión de los intereses que en su caso se 
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paguen por el financiamiento, el por ciento que corresponda se aplicará sobre el 
monto total, en cuyo caso, los intereses no podrán deducirse en los términos de la 
fracción V del artículo 123 de esta Ley.  
Artículo 125. Las deducciones autorizadas en esta Sección, además de cumplir 
con los requisitos establecidos en otras disposiciones fiscales, deberán reunir los 
siguientes:  

I. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se 
consideran efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en efectivo, 
en cheque girado contra la cuenta del contribuyente, mediante traspasos de cuentas 
en instituciones de crédito o casas de bolsa, en servicios o en otros bienes que no 
sean títulos de crédito. Igualmente, se consideran efectivamente erogadas cuando el 
contribuyente entregue títulos de crédito suscritos por una persona distinta.  
Se presume que la suscripción de títulos de crédito, por el contribuyente, 
diversos al cheque, constituye garantía del pago del precio o de la 
contraprestación pactada por la actividad empresarial o por el servicio 
profesional. En estos casos, se entenderá recibido el pago cuando 
efectivamente se realice, o cuando los contribuyentes transmitan a un 
tercero los títulos de crédito, excepto cuando dicha transmisión sea en 
procuración.  
Tratándose de inversiones, éstas deberán deducirse en el ejercicio en el 
que se inicie su utilización o en el ejercicio siguiente, aun cuando en dicho 
ejercicio no se haya erogado en su totalidad el monto original de la 
inversión.  
II. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos 
por los que se está obligado al pago de este impuesto en los términos de 
esta Sección.  
III. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en 
los términos del artículo 124 de esta Ley. Tratándose de contratos de 
arrendamiento financiero, además deberán cumplirse los requisitos del 
artículo 45 de esta Ley.  
IV. Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la 
obtención de diversos ingresos.  
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V. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las 
leyes de la materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala como 
deducibles o que en otras leyes se establezca la obligación de contratarlos 
y siempre que, tratándose de seguros, durante la vigencia de la póliza no se 
otorguen préstamos por parte de la aseguradora, a persona alguna, con 
garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las 
reservas matemáticas.  
VI. Cuando el pago se realice a plazos, la deducción procederá por el 
monto de las parcialidades efectivamente pagadas en el mes o en el 
ejercicio que corresponda, excepto tratándose de las deducciones a que se 
refiere el artículo 124 de esta Ley.  
VII. Que tratándose de las inversiones no se les dé efectos fiscales a su 
revaluación.  
VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el 
último día del ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada deducción 
en particular establece esta Ley. Tratándose únicamente de la 
documentación comprobatoria a que se refiere el primer párrafo de la 
fracción III del artículo 31 de esta Ley, ésta se obtenga a más tardar el día 
en que el contribuyente deba presentar su declaración. Además, la fecha de 
expedición de la documentación comprobatoria de un gasto deducible 
deberá corresponder al ejercicio por el que se efectúa la deducción. 

Para los efectos de esta Sección, se estará a lo dispuesto en el artículo 31, fracciones III, IV, 
V, VI, VII, XI, XIV, XV, XVIII, XIX y XX de esta Ley.  
Artículo 126. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, considerarán los 
gastos e inversiones no deducibles del ejercicio, en los términos del artículo 32 de 
esta Ley.  
Artículo 127. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, efectuarán pagos 
provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 
17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago provisional se 
determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se refiere esta Sección 
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obtenidos en el período comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último 
día del mes al que corresponde el pago, las deducciones autorizadas en esta 
Sección correspondientes al mismo periodo y, en su caso, las pérdidas fiscales 
ocurridas en ejercicios anteriores que no se hubieran disminuido.  
Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior, se le aplicará la tarifa 
que se determine de acuerdo a lo siguiente:  
Se tomará como base la tarifa del artículo 113 de esta Ley, sumando las 
cantidades correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite 
superior y cuota fija, que en los términos de dicho artículo resulten para cada uno 
de los meses del período a que se refiere el pago provisional de que se trate, y 
que correspondan al mismo renglón identificado por el mismo por ciento para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior. Las autoridades fiscales realizarán 
las operaciones aritméticas previstas en este párrafo para calcular la tarifa 
aplicable y la publicará en el Diario Oficial de la Federación.  
Contra el pago provisional determinado conforme a este artículo, se acreditarán 
los pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad.  
Cuando los contribuyentes presten servicios profesionales a las personas morales, 
éstas deberán retener, como pago provisional, el monto que resulte de aplicar la 
tasa del 10% sobre el monto de los pagos que les efectúen, sin deducción alguna, 
debiendo proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención; dichas 
retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en 
el artículo 113 de esta Ley. El impuesto retenido en los términos de este párrafo 
será acreditable contra el impuesto a pagar que resulte en los pagos provisionales 
de conformidad con este artículo.  
Artículo 128. Quienes en el ejercicio obtengan en forma esporádica ingresos 
derivados de la prestación de servicios profesionales y no obtengan otros ingresos 
gravados conforme a este Capítulo, cubrirán, como pago provisional a cuenta del 
impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre los ingresos 
percibidos, sin deducción alguna. El pago provisional se hará mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días 
siguientes a la obtención del ingreso. Estos contribuyentes quedarán relevados de 
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la obligación de llevar libros y registros, así como de presentar declaraciones 
provisionales distintas de las antes señaladas.  
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar 
declaración anual en los términos del artículo 177 de esta Ley y podrán deducir 
únicamente los gastos directamente relacionados con la prestación del servicio 
profesional.  
Artículo 129. Cuando se realicen actividades empresariales a través de una 
copropiedad, el representante común designado determinará, en los términos de 
esta Sección, la utilidad fiscal o la pérdida fiscal, de dichas actividades y cumplirá 
por cuenta de la totalidad de los copropietarios las obligaciones señaladas en esta 
Ley, incluso la de efectuar pagos provisionales. Para los efectos del impuesto del 
ejercicio, los copropietarios considerarán la utilidad fiscal o la pérdida fiscal que se 
determine conforme al artículo 130 de esta Ley, en la parte proporcional que de la 
misma les corresponda y acreditarán, en esa misma proporción, el monto de los 
pagos provisionales efectuados por dicho representante.  
Artículo 130. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, deberán calcular el 
impuesto del ejercicio a su cargo en los términos del artículo 175 de esta Ley. 
Para estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se determinará disminuyendo de 
la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos por las actividades 
empresariales o por la prestación de servicios profesionales, las deducciones 
autorizadas en esta Sección, ambos correspondientes al ejercicio de que se trate. 
A la utilidad fiscal así determinada, se le disminuirán, en su caso, las pérdidas 
fiscales determinadas conforme a este artículo, pendientes de aplicar de ejercicios 
anteriores; el resultado será la utilidad gravable.  
Cuando los ingresos a que se refiere esta Sección obtenidos en el ejercicio sean 
menores a las deducciones autorizadas en el mismo, la diferencia será la pérdida 
fiscal. En este caso se estará a lo siguiente:  

I. La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal 
determinada en los términos de esta Sección, de los diez ejercicios siguientes, hasta 
agotarla.  
Para los efectos de esta fracción, el monto de la pérdida fiscal ocurrida en 
un ejercicio, se actualizará multiplicándola por el factor de actualización 
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correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de la segunda 
mitad del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del mismo 
ejercicio. La parte de la pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada 
pendiente de aplicar contra utilidades fiscales se actualizará multiplicándola 
por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 
desde el mes en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes del 
ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se aplicará. Adicionalmente, 
se podrá actualizar por el periodo comprendido desde el mes en el que se 
actualizó por última vez y hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio en el que se aplicará.  
Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número de meses 
del ejercicio en que ocurrió la pérdida fiscal, se considerará como primer 
mes de la segunda mitad, el mes inmediato posterior al que corresponda la 
mitad del ejercicio.  
Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal 
ocurrida en ejercicios anteriores, pudiéndolo haber hecho conforme a este 
artículo, perderá el derecho a hacerlo posteriormente hasta por la cantidad 
en que pudo haberlo efectuado.  
II. El derecho de disminuir pérdidas fiscales es personal del contribuyente 
que las sufre y no podrá ser transmitido por acto entre vivos ni como 
consecuencia de la enajenación del negocio. En el caso de realizarse 
actividades empresariales, sólo por causa de muerte podrá transmitirse el 
derecho a los herederos o legatarios, que continúen realizando las 
actividades empresariales de las que derivó la pérdida. 

Las pérdidas fiscales que obtengan los contribuyentes por la realización de las actividades a 
que se refiere esta Sección, sólo podrán ser disminuidas de la utilidad fiscal derivada de las 
propias actividades a que se refiere la misma.  
Las personas físicas que realicen exclusivamente actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas, podrán aplicar lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 81 de esta Ley.  
Artículo 131. El impuesto sobre la renta del ejercicio que se haya determinado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 130 de esta Ley, en la proporción que 
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representen los ingresos derivados de la actividad empresarial del ejercicio 
respecto del total de los ingresos obtenidos por el contribuyente en dicho ejercicio, 
después de aplicar, en su caso, la reducción a que se refiere el último párrafo del 
artículo 81 de esta Ley, será el que se acreditará contra el impuesto al activo del 
mismo ejercicio y será el impuesto sobre la renta causado para los efectos de 
determinar la diferencia que se podrá acreditar adicionalmente contra el impuesto 
al activo, en los términos del artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo.  
El procedimiento establecido en este artículo también será aplicable para 
determinar el impuesto que se podrá acreditar contra los pagos provisionales del 
impuesto al activo en términos del noveno párrafo del artículo 9o. de la Ley del 
Impuesto al Activo.  
Artículo 132. Para los efectos de las Secciones I y II de este Capítulo, para la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, la renta 
gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 120 y 127 
fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la utilidad fiscal que resulte de 
conformidad con el artículo 130 de esta Ley.  
En el caso de que el contribuyente obtenga ingresos por actividades 
empresariales y servicios profesionales en el mismo ejercicio, deberá determinar 
la renta gravable que en términos de esta Sección corresponda a cada una de las 
actividades en lo individual; para estos efectos, se aplicará la misma proporción 
que se determine en los términos del artículo anterior.  
Artículo 133. Los contribuyentes personas físicas sujetos al régimen establecido 
en esta Sección, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de 
esta Ley y en las demás disposiciones fiscales, tendrán las siguientes:  

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.  
II. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación 
y su Reglamento.  
Los contribuyentes que realicen actividades agrícolas, ganaderas, 
pesqueras o silvícolas o de autotransporte terrestre de carga o de 
pasajeros, cuyos ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por 
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dichas actividades no hubiesen excedido de $10?000,000.00, podrán llevar 
la contabilidad en los términos del artículo 134 fracción I de esta Ley.  
Los contribuyentes residentes en el país que tengan establecimientos en el 
extranjero, para los efectos del cumplimiento de las obligaciones a que se 
refiere esta fracción, la III y la V de este artículo, respecto de dichos 
establecimientos, podrán hacerlo de acuerdo con lo previsto en el artículo 
87 de esta Ley.  
III. Expedir y conservar comprobantes que acrediten los ingresos que 
perciban, mismos que deberán reunir los requisitos establecidos en el 
Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. Los comprobantes que se 
emitan deberán contener la leyenda preimpresa "Efectos fiscales al pago".  
Cuando la contraprestación que ampare el comprobante se cobre en una 
sola exhibición, en él se deberá indicar el importe total de la operación. Si la 
contraprestación se cobró en parcialidades, en el comprobante se deberá 
indicar además el importe de la parcialidad que se cubre en ese momento.  
Cuando el cobro de la contraprestación se haga en parcialidades, por el 
cobro que de las mismas se haga con posterioridad a la fecha en que se 
hubiera expedido el comprobante a que se refiere el párrafo anterior, los 
contribuyentes deberán expedir un comprobante por cada una de esas 
parcialidades, el cual deberá contener los requisitos previstos en las 
fracciones I, II, III y IV del artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
así como el importe de la parcialidad que ampare, la forma como se realizó 
el pago de la parcialidad y el número y fecha del documento que se hubiera 
expedido en los términos del párrafo anterior.  
IV. Conservar la contabilidad y los comprobantes de los asientos 
respectivos, así como aquéllos necesarios para acreditar que se ha 
cumplido con las obligaciones fiscales, de conformidad con lo previsto por 
el Código Fiscal de la Federación.  
V. Los contribuyentes que lleven a cabo actividades empresariales deberán 
formular un estado de posición financiera y levantar inventario de 
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existencias al 31 de diciembre de cada año, de acuerdo con las 
disposiciones reglamentarias respectivas.  
Cuando el contribuyente inicie o deje de realizar actividades empresariales, 
deberá formular estado de posición financiera referido a cada uno de los 
momentos mencionados.  
VI. En la declaración anual que se presente determinarán la utilidad fiscal y 
el monto que corresponda a la participación de los trabajadores en las 
utilidades de la empresa.  
Tratándose de las declaraciones a que se refiere la fracción VII de este 
artículo y el artículo 118 fracción V de esta Ley, la información deberá 
proporcionarse a través de medios electrónicos en la dirección de correo 
electrónico que al efecto señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante disposiciones de carácter general.  
VII. Presentar y mantener a disposición de las autoridades fiscales la 
información a que se refieren las fracciones VII, VIII y IX del artículo 86 de 
esta Ley.  
VIII. Expedir constancias en las que asienten el monto de los pagos 
efectuados que constituyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en 
México de acuerdo con lo previsto por el Título V de esta Ley o de los 
pagos efectuados a los establecimientos en el extranjero de instituciones de 
crédito del país, en los términos del artículo 51 de la misma y, en su caso, 
el impuesto retenido al residente en el extranjero o a las citadas 
instituciones de crédito.  
IX. Los contribuyentes que hagan pagos por los conceptos a que se refiere 
el Capítulo I de este Título, deberán cumplir con las obligaciones que se 
establecen en el mismo.  
X. Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la información 
a que se refiere la fracción XIII del artículo 86 de esta Ley.  
XI. Obtener y conservar la documentación a que se refiere el artículo 86, 
fracción XII de esta Ley. Lo previsto en esta fracción no se aplicará 
tratándose de contribuyentes cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 
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anterior no hayan excedido de $13?000,000.00, excepto aquéllos que se 
encuentren en el supuesto a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 
215 de esta Ley. El ejercicio de las facultades de comprobación respecto de 
esta obligación solamente se podrá realizar por ejercicios terminados.  
XII. Llevar un registro específico de las inversiones por las que se tomó la 
deducción inmediata en los términos del artículo 220 de esta Ley, conforme 
a lo dispuesto en la fracción XVII del artículo 86 de la citada Ley.  
Los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a las actividades 
agrícolas, ganaderas, pesqueras y silvícolas, cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no exceda de $10?000,000.00 podrán aplicar las 
facilidades administrativas que se emitan en los términos del artículo 85 
segundo párrafo de esta Ley.  
   
  

SECCIÓN II  
DEL RÉGIMEN INTERMEDIO DE LAS PERSONAS FÍSICAS CON 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES  
Artículo 134. Los contribuyentes personas físicas que realicen exclusivamente 
actividades empresariales, cuyos ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato 
anterior por dichas actividades no hubiesen excedido de $4?000,000.00, aplicarán 
las disposiciones de la Sección I de este Capítulo y podrán estar a lo siguiente:  

I. Llevarán un sólo libro de ingresos, egresos y de registro de inversiones y 
deducciones, en lugar de llevar la contabilidad a que se refiere la fracción II del 
artículo 133 de esta Ley.  
II. En lugar de aplicar lo dispuesto en el tercer párrafo de la fracción III del 
artículo 133 de esta Ley, podrán anotar el importe de las parcialidades que 
se paguen en el reverso del comprobante, si la contraprestación se paga en 
parcialidades.  
III. No aplicar las obligaciones establecidas en las fracciones V, VI y XI del 
artículo 133 de esta Ley. 

Para los efectos de este artículo, se considera que se obtienen ingresos exclusivamente por 
la realización de actividades empresariales cuando en el ejercicio inmediato anterior éstos 
hubieran representado por lo menos el 90% del total de sus ingresos acumulables.  
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Los contribuyentes a que se refiere esta Sección que en el ejercicio inmediato 
anterior hubiesen obtenido ingresos superiores a $1?000,000.00 sin que en dicho 
ejercicio excedan de $4?000,000.00 que opten por aplicar el régimen establecido 
en esta Sección, estarán obligados a tener máquinas registradoras de 
comprobación fiscal o equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal. Las 
operaciones que realicen con el público en general deberán registrarse en dichas 
máquinas, equipos o sistemas, los que deberán mantenerse en todo tiempo en 
operación.  
El Servicio de Administración Tributaria llevará el registro de los contribuyentes a 
quienes corresponda la utilización de máquinas registradoras de comprobación 
fiscal así como de los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal y éstos 
deberán presentar los avisos y conservar la información que señale el Reglamento 
de esta Ley. En todo caso, los fabricantes e importadores de máquinas 
registradoras de comprobación fiscal, equipos y sistemas electrónicos de registro 
fiscal, deberán conservar la información que el Servicio de Administración 
Tributaria determine mediante reglas de carácter general.  
Artículo 135. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 134 de esta Ley, que 
inicien actividades, podrán optar por lo dispuesto en el mismo, cuando estimen 
que sus ingresos del ejercicio no excederán del límite a que se refiere dicho 
artículo. Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor 
de doce meses, para determinar el monto a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo, dividirán los ingresos manifestados entre el número de días que 
comprende el periodo y el resultado se multiplicará por 365 días; si la cantidad 
obtenida excede del importe del monto citado, en el ejercicio siguiente no se podrá 
ejercer la opción a que se refiere el artículo 134 de esta Ley.  
Asimismo, será aplicable la opción a que se refiere el artículo 134 de esta Ley 
cuando las personas físicas realicen actividades empresariales mediante 
copropiedad y siempre que la suma de los ingresos de todos los copropietarios por 
las actividades empresariales que realicen a través de la copropiedad, sin 
deducción alguna, no excedan en el ejercicio inmediato anterior de la cantidad 
establecida en el primer párrafo del artículo citado y siempre que el ingreso que en 
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lo individual le corresponda a cada copropietario por dicha copropiedad, sin 
deducción alguna, adicionado de los intereses obtenidos y de los ingresos 
derivados de ventas de activos fijos propios de su actividad empresarial del mismo 
copropietario, en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido del límite a 
que se refiere el mismo artículo.  
Artículo 136. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 134 de esta Ley, en 
lugar de aplicar lo dispuesto en el artículo 124 de la misma, deducirán las 
erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio para la adquisición de activos 
fijos, gastos o cargos diferidos, excepto tratándose de automóviles, autobuses, 
camiones de carga, tractocamiones y remolques, los que deberán deducirse en los 
términos de la Sección II del Capítulo II del Título II de esta Ley.  
Asimismo, los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a actividades 
agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, podrán aplicar las facilidades que se 
emitan en los términos del artículo 85 segundo párrafo de esta Ley.  
   
SECCIÓN III  
DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES  
Artículo 137. Las personas físicas que realicen actividades empresariales, que 
únicamente enajenen bienes o presten servicios, al público en general, podrán 
optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en esta 
Sección, siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial y los 
intereses obtenidos en el año de calendario anterior, no hubieran excedido de la 
cantidad de $1?500,000.00.  
Los contribuyentes a que se refiere este artículo que inicien actividades podrán 
optar por pagar el impuesto conforme a lo establecido en esta Sección, cuando 
estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán del límite a que se refiere 
este artículo. Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo 
menor de doce meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo 
anterior, dividirán los ingresos manifestados entre el número de días que 
comprende el periodo y el resultado se multiplicará por 365 días; si la cantidad 
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obtenida excede del importe del monto citado, en el ejercicio siguiente no se podrá 
tributar conforme a esta Sección.  
Los copropietarios que realicen las actividades empresariales en los términos del 
primer párrafo de este artículo podrán tributar conforme a esta Sección, cuando no 
lleven a cabo otras actividades empresariales y siempre que la suma de los 
ingresos de todos los copropietarios por las actividades empresariales que 
realizan en copropiedad, sin deducción alguna, no excedan en el ejercicio 
inmediato anterior de la cantidad establecida en el primer párrafo de este artículo y 
siempre que el ingreso que en lo individual le corresponda a cada copropietario 
por dicha copropiedad, sin deducción alguna, adicionado de los intereses 
obtenidos por el mismo copropietario, en el ejercicio inmediato anterior, no 
hubieran excedido del límite a que se refiere este artículo. Los copropietarios a 
que se refiere este párrafo estarán a lo dispuesto en el segundo párrafo de la 
fracción II del artículo 139 de esta Ley.  
No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sección quienes obtengan 
ingresos a que se refiere este Capítulo por concepto de comisión, mediación, 
agencia, representación, correduría, consignación, distribución o espectáculos 
públicos, ni quienes enajenen mercancías de procedencia extranjera.  
Cuando el autor de una sucesión haya sido contribuyente de esta Sección y en 
tanto no se liquide la misma, el representante legal de ésta continuará cumpliendo 
con lo dispuesto en esta Sección.  
Artículo 138. Las personas físicas que paguen el impuesto en los términos de esta 
Sección, calcularán el impuesto que les corresponda en los términos de la misma, 
aplicando la tasa del 1% al total de los ingresos que cobren en el ejercicio en 
efectivo, en bienes o en servicios, por su actividad empresarial. La tasa se aplicará 
a la diferencia que resulte de disminuir al total de los ingresos que se cobren en el 
ejercicio, un monto equivalente a tres veces el salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente elevado al año.  
Los ingresos por operaciones en crédito se considerarán para el pago del 
impuesto hasta que se cobren en efectivo, en bienes o en servicios.  
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Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas, la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo 120 de la Ley Federal del Trabajo, será la cantidad que resulte de 
multiplicar por el factor de 7.35 el impuesto sobre la renta que resulte a cargo del 
contribuyente.  
Artículo 139. Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Sección, 
tendrán las obligaciones siguientes:  

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.  
II. Presentar ante las autoridades fiscales a más tardar el 31 de marzo del 
ejercicio en el que comiencen a pagar el impuesto conforme a esta Sección 
o dentro del primer mes siguiente al de inicio de operaciones el aviso 
correspondiente. Asimismo, cuando dejen de pagar el impuesto conforme a 
esta Sección, deberán presentar el aviso correspondiente ante las 
autoridades fiscales, dentro del mes siguiente a la fecha en que se dé dicho 
supuesto.  
Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial adicionados de los 
intereses, obtenidos por el contribuyente en el periodo transcurrido desde el 
inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la cantidad 
señalada en el primer párrafo del artículo 137 de esta Ley, el contribuyente 
dejará de tributar en los términos de esta Sección y deberá tributar en los 
términos de las Secciones I o II de este Capítulo, según corresponda, a 
partir del mes siguiente a aquél en que se excedió el monto citado.  
Cuando los contribuyentes dejen de pagar el impuesto conforme a esta 
Sección, en ningún caso podrán volver a tributar en los términos de la 
misma. Tampoco podrán pagar el impuesto conforme a esta Sección, los 
contribuyentes que hubieran tributado en los términos de las Secciones I o 
II de este Capítulo, salvo que hubieran tributado en las mencionadas 
Secciones hasta por los dos ejercicios inmediatos anteriores, siempre que 
éstos hubieran comprendido el ejercicio de inicio de actividades y el 
siguiente y que sus ingresos en cada uno de dichos ejercicios no hubiesen 
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excedido de la cantidad señalada en el primero y segundo párrafos del 
artículo 137 de esta Ley.  
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, continuarán llevando 
la contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 
Reglamento y el Reglamento de esta Ley, durante el primer ejercicio en que 
se ejerza la opción a que se refiere el párrafo anterior. Cuando los ingresos 
en el primer semestre del ejercicio en el que ejerzan la opción sean 
superiores a la cantidad señalada en el primer párrafo del artículo 137 de 
esta Ley dividida entre dos, dejarán de tributar en términos de esta Sección 
y pagarán el impuesto conforme a las Secciones I o II, según corresponda, 
de este Capítulo, debiendo efectuar el entero de los pagos provisionales 
que le hubieran correspondido conforme a las Secciones mencionadas, con 
la actualización y recargos correspondientes al impuesto determinado en 
cada uno de los pagos.  
Los contribuyentes a que se refiere el segundo párrafo de esta fracción que 
en el primer semestre no rebasen el límite de ingresos a que se refiere el 
párrafo anterior y obtengan en el ejercicio ingresos superiores a la cantidad 
señalada en el primer párrafo del artículo 137 de esta Ley, pagarán el 
impuesto del ejercicio de acuerdo a lo establecido en las Secciones I o II de 
este Capítulo, pudiendo acreditar contra el impuesto que resulte a su cargo, 
los pagos que por el mismo ejercicio, hubieran realizado en los términos de 
esta Sección. Adicionalmente, deberán pagar la actualización y recargos 
correspondientes a la diferencia entre los pagos provisionales que les 
hubieran correspondido en términos de las Secciones I o II de este Capítulo 
y los pagos que se hayan efectuado conforme a esta Sección III; en este 
caso no podrán volver a tributar en esta Sección.  
III. Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, por las compras 
de bienes nuevos de activo fijo que usen en su negocio cuando el precio 
sea superior a $2,000.00.  
IV. Llevar un registro de sus ingresos diarios.  
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Se considera que los contribuyentes que paguen el impuesto en los 
términos de esta Sección, cambian su opción para pagar el impuesto en los 
términos de las Secciones I o II de este Capítulo, cuando expidan uno o 
más comprobantes que reúnan los requisitos fiscales que señala el Código 
Fiscal de la Federación y su Reglamento, a partir del mes en que se expidió 
el comprobante de que se trate.  
También se considera que cambian de opción en los términos del párrafo 
anterior, los contribuyentes que reciban el pago de los ingresos derivados 
de su actividad empresarial, mediante traspasos de cuentas en instituciones 
de crédito o casas de bolsa, cuando en este caso se cumpla alguno de los 
requisitos que establece el artículo 29-C del Código Fiscal de la Federación, 
a partir del mes en que se reciba el traspaso de que se trate.  
V. Entregar a sus clientes copias de las notas de venta y conservar 
originales de las mismas. Estas notas deberán reunir los requisitos a que se 
refieren las fracciones I, II y III del artículo 29-A del Código Fiscal de la 
Federación y el importe total de la operación en número o letra.  
En los casos en que los contribuyentes utilicen máquinas registradoras de 
comprobación fiscal, podrán expedir como comprobantes simplificados, la 
copia de la parte de los registros de auditoría de dichas máquinas en la que 
aparezca el importe de la operación de que se trate.  
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 
general, podrá liberar de la obligación de expedir dichos comprobantes 
tratándose de operaciones menores a $50.00.  
VI. Presentar, en los meses de julio del ejercicio al que corresponda el pago 
y enero del ejercicio siguiente, declaraciones semestrales en las que se 
determinará y pagará el impuesto conforme a lo dispuesto por el artículo 
138 de esta Ley. Los pagos semestrales a que se refiere esta fracción, 
tendrán el carácter de definitivos, salvo en los casos en que los 
contribuyentes ejerzan la opción a que se refiere el último párrafo de esta 
fracción.  
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Para los efectos de los pagos semestrales, la disminución señalada en el 
primer párrafo del artículo 138 de esta Ley, será por un monto equivalente a 
tres veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevado al número de meses que comprenda el pago.  
Las autoridades fiscales publicarán las tablas que correspondan a los 
pagos semestrales previstos en esta fracción.  
Los contribuyentes de esta Sección, podrán calcular el impuesto en forma 
anual, pudiendo acreditarse contra el impuesto a pagar en el ejercicio, en 
los términos del primer párrafo del artículo 138 de esta Ley, los pagos 
semestrales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. El impuesto 
del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante las 
oficinas autorizadas en el mes de abril siguiente a la fecha en que termine 
el ejercicio fiscal de que se trate. Una vez ejercida la opción, no podrán 
variarla por un periodo no menor de cinco ejercicios contados a partir de 
aquél en el que se empezó a ejercer la opción citada.  
VII. Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los 
contribuyentes deberán efectuar la retención y el entero por concepto del 
impuesto sobre la renta de sus trabajadores, conforme a las disposiciones 
previstas en esta Ley y su Reglamento. Esta obligación podrá no ser 
aplicada hasta por tres trabajadores cuyo salario no exceda del salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año.  
VIII. No realizar actividades a través de fideicomisos. 

Los contribuyentes que habiendo pagado el impuesto conforme a lo previsto en esta 
Sección, cambien de Sección, deberán, a partir de la fecha del cambio, cumplir con las 
obligaciones previstas en los artículos 133 ó 134, en su caso, de esta Ley.  
Artículo 140. Los contribuyentes que ya no reúnan los requisitos para tributar en 
los términos de esta Sección u opten por hacerlo en los términos de otra, pagarán 
el impuesto conforme a las Secciones I o II, según corresponda, de este Capítulo, 
y considerarán como fecha de inicio del ejercicio para efectos del pago del 
impuesto conforme a dichas Secciones, aquélla en que se dé dicho supuesto.  
Los pagos provisionales que les corresponda efectuar en el primer ejercicio 
conforme a las Secciones I o II de este Capítulo, según corresponda, cuando 
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hubieran optado por pagar el impuesto en los términos de las mismas, los podrán 
efectuar aplicando al total de sus ingresos del periodo sin deducción alguna el 1% 
o bien, considerando como coeficiente de utilidad el que corresponda a su 
actividad preponderante en los términos del artículo 90 de esta Ley.  
Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este artículo, a partir de la 
fecha en que comiencen a tributar en las Secciones I o II, según corresponda, 
podrán deducir las inversiones realizadas durante el tiempo que estuvieron 
tributando en la presente Sección, siempre y cuando no se hubieran deducido con 
anterioridad y se cuente con la documentación comprobatoria de dichas 
inversiones que reúna los requisitos fiscales.  
Tratándose de bienes de activo fijo a que se refiere el párrafo anterior, la inversión 
pendiente de deducir se determinará restando al monto original de la inversión, la 
cantidad que resulte de multiplicar dicho monto por la suma de los por cientos 
máximos autorizados por esta Ley para deducir la inversión de que se trate, que 
correspondan a los ejercicios en los que el contribuyente haya tenido dichos 
activos.  
En el primer ejercicio que paguen el impuesto conforme a las Secciones I o II de 
este Capítulo, al monto original de la inversión de los bienes, se le aplicará el por 
ciento que señale esta Ley para el bien de que se trate, en la proporción que 
representen, respecto de todo el ejercicio, los meses transcurridos a partir de que 
se pague el impuesto conforme a las Secciones I o II de este Capítulo.  
Los contribuyentes que hubieran obtenido ingresos por operaciones en crédito por 
los que no se hubiese pagado el impuesto en los términos del penúltimo párrafo 
del artículo 138 de esta Ley, y que dejen de tributar conforme a esta Sección para 
hacerlo en los términos de las Secciones I o II de este Capítulo, acumularán 
dichos ingresos en el mes en que se cobren en efectivo, en bienes o en servicios.  
   
   
CAPÍTULO III  
DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR 
EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES  
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Artículo 141. Se consideran ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, los siguientes:  
   

I. Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por 
otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en 
cualquier otra forma. 

II. Los rendimientos de certificados de participación inmobiliaria no amortizables. 
Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en crédito se declararán y se calculará el 
impuesto que les corresponda hasta el año de calendario en el que sean cobrados.  
Artículo 142. Las personas que obtengan ingresos por los conceptos a que se 
refiere este Capítulo, podrán efectuar las siguientes deducciones:  

I. Los pagos efectuados por el impuesto predial correspondiente al año de 
calendario sobre dichos inmuebles, así como por las contribuciones locales de 
mejoras, de planificación o de cooperación para obras públicas que afecten a los 
mismos.  
II. Los gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o mejoras al 
bien de que se trate y por consumo de agua, siempre que no los paguen 
quienes usen o gocen del inmueble.  
III. Los intereses reales pagados por préstamos utilizados para la compra, 
construcción o mejoras de los bienes inmuebles. Se considera interés real 
el monto en que dichos intereses excedan del ajuste anual por inflación. 
Para determinar el interés real se aplicará en lo conducente lo dispuesto en 
el artículo 159 de esta Ley.  
IV. Los salarios, comisiones y honorarios pagados, así como los impuestos, 
cuotas o contribuciones que conforme a la Ley les corresponda cubrir sobre 
dichos salarios, efectivamente pagados.  
V. El importe de las primas de seguros que amparen los bienes respectivos.  
VI. Las inversiones en construcciones, incluyendo adiciones y mejoras. 

Los contribuyentes que otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles podrán optar 
por deducir el 35% de los ingresos a que se refiere este Capítulo, en substitución de las 
deducciones a que este artículo se refiere. Quienes ejercen esta opción podrán deducir, 
además, el monto de las erogaciones por concepto del impuesto predial de dichos 
inmuebles correspondiente al año de calendario o al periodo durante el cual se obtuvieron 
los ingresos en el ejercicio según corresponda.  
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Tratándose de subarrendamiento sólo se deducirá el importe de las rentas que 
pague el arrendatario al arrendador.  
Cuando el contribuyente ocupe parte del bien inmueble del cual derive el ingreso 
por otorgar el uso o goce temporal del mismo u otorgue su uso o goce temporal de 
manera gratuita, no podrá deducir la parte de los gastos, así como tampoco el 
impuesto predial y los derechos de cooperación de obras públicas que 
correspondan proporcionalmente a la unidad por él ocupada o de la otorgada 
gratuitamente. En los casos de subarrendamiento, el subarrendador no podrá 
deducir la parte proporcional del importe de las rentas pagadas que correspondan 
a la unidad que ocupe o que otorgue gratuitamente.  
La parte proporcional a que se refiere el párrafo que antecede, se calculará 
considerando el número de metros cuadrados de construcción de la unidad por él 
ocupada u otorgada de manera gratuita en relación con el total de metros 
cuadrados de construcción del bien inmueble.  
Cuando el uso o goce temporal del bien de que se trate no se hubiese otorgado 
por todo el ejercicio, las deducciones a que se refieren las fracciones I a V de este 
artículo, se aplicarán únicamente cuando correspondan al periodo por el cual se 
otorgó el uso o goce temporal del bien inmueble o a los tres meses inmediatos 
anteriores al en que se otorgue dicho uso o goce.  
Artículo 143. Los contribuyentes que únicamente obtengan ingresos de los 
señalados en este Capítulo por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
inmuebles para casa habitación, efectuarán pagos provisionales trimestrales a 
cuenta del impuesto anual a más tardar el día 17 de los meses de abril, julio, 
octubre y enero del siguiente año, mediante declaración que presentarán ante las 
oficinas autorizadas. Los contribuyentes que obtengan ingresos por el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles para uso distinto del 
de casa habitación, efectuarán los pagos provisionales mensualmente, a más 
tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda el pago.  
El pago provisional se determinará aplicando la tarifa que corresponda conforme a 
lo previsto en el tercer párrafo del artículo 127 de esta Ley, a la diferencia que 
resulte de disminuir a los ingresos del mes o del trimestre por el que se efectúa el 
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pago, el monto de las deducciones a que se refiere el artículo 142 de la misma, 
correspondientes al mismo período.  
Los contribuyentes que únicamente obtengan ingresos de los señalados en este 
Capítulo, cuyo monto mensual no exceda de diez salarios mínimos generales 
vigentes en el Distrito Federal elevados al mes, no estarán obligados a efectuar 
pagos provisionales.  
Tratándose de subarrendamiento, sólo se considerará la deducción por el importe 
de las rentas del mes o del trimestre que pague el subarrendador al arrendador.  
Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo se obtengan por pagos que 
efectúen las personas morales, éstas deberán retener como pago provisional el 
monto que resulte de aplicar la tasa del 10% sobre el monto de los mismos, sin 
deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes constancia de la 
retención; dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con 
las señaladas en el artículo 113 de esta Ley. El impuesto retenido en los términos 
de este párrafo podrá acreditarse contra el que resulte de conformidad con el 
segundo párrafo de este artículo.  
Las personas que efectúen las retenciones a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán presentar declaración ante las oficinas autorizadas a más tardar el día 15 
de febrero de cada año, proporcionando la información correspondiente de las 
personas a las que les hubieran efectuado retenciones en el año de calendario 
inmediato anterior.  
Artículo 144. En las operaciones de fideicomiso por las que se otorgue el uso o 
goce temporal de bienes inmuebles, se considera que los rendimientos son 
ingresos del fideicomitente aun cuando el fideicomisario sea una persona distinta, 
a excepción de los fideicomisos irrevocables en los cuales el fideicomitente no 
tenga derecho a readquirir del fiduciario el bien inmueble, en cuyo caso se 
considera que los rendimientos son ingresos del fideicomisario desde el momento 
en que el fideicomitente pierda el derecho a readquirir el bien inmueble.  
La institución fiduciaria efectuará pagos provisionales por cuenta de aquél a quien 
corresponda el rendimiento en los términos del párrafo anterior, durante los meses 
de mayo, septiembre y enero del siguiente año, mediante declaración que 
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presentará ante las oficinas autorizadas. El pago provisional será el monto que 
resulte de aplicar la tasa del 10% sobre los ingresos del cuatrimestre anterior, sin 
deducción alguna.  
La institución fiduciaria proporcionará a más tardar el 31 de enero de cada año a 
quienes correspondan los rendimientos, constancia de dichos rendimientos, de los 
pagos provisionales efectuados y de las deducciones, correspondientes al año de 
calendario anterior; asimismo, presentará ante las oficinas autorizadas a más 
tardar el día 15 de febrero de cada año, declaración proporcionando información 
sobre el nombre, clave de Registro Federal de Contribuyentes, rendimientos, 
pagos provisionales efectuados y deducciones, relacionados con cada una de las 
personas a las que les correspondan los rendimientos, durante el mismo período.  
Artículo 145. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este 
Capítulo, además de efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las siguientes 
obligaciones:  

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.  
II. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la 
Federación, su Reglamento y el Reglamento de esta Ley, cuando obtengan 
ingresos superiores a $1,500.00 por los conceptos a que se refiere este 
Capítulo, en el año de calendario anterior. No quedan comprendidos en lo 
dispuesto en esta fracción quienes opten por la deducción del 35% a que se 
refiere el artículo 142 de esta Ley.  
III. Expedir comprobantes por las contraprestaciones recibidas.  
IV. Presentar declaraciones provisionales y anual en los términos de esta 
Ley. 

Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo sean percibidos a través de operaciones 
de fideicomiso, será la institución fiduciaria quien lleve los libros, expida los recibos y 
efectúe los pagos provisionales. Las personas a las que correspondan los rendimientos 
deberán solicitar a la institución fiduciaria la constancia a que se refiere el último párrafo 
del artículo anterior, la que deberán acompañar a su declaración anual.  
CAPÍTULO IV  
DE LOS INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES  
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Artículo 146. Se consideran ingresos por enajenación de bienes, además de los 
que deriven de los casos previstos en el Código Fiscal de la Federación, los 
obtenidos por la expropiación de bienes.  
En los casos de permuta se considerará que hay dos enajenaciones.  
Se considerará como ingreso el monto de la contraprestación obtenida, inclusive 
en crédito, con motivo de la enajenación; cuando por la naturaleza de la 
transmisión no haya contraprestación, se atenderá al valor de avalúo practicado 
por persona autorizada por las autoridades fiscales. En el caso de expropiación el 
ingreso será el monto obtenido como indemnización.  
No se considerarán ingresos por enajenación, los que deriven de la transmisión de 
propiedad de bienes por causa de muerte, donación o fusión de sociedades ni los 
que deriven de la enajenación de bonos, de valores y de otros títulos de crédito, 
siempre que el ingreso por la enajenación se considere interés en los términos del 
artículo 9o. de esta Ley.  
Artículo 147. Las personas que obtengan ingresos por enajenación de bienes, 
podrán efectuar las deducciones a que se refiere el artículo 148 de esta Ley; con 
la ganancia así determinada se calculará el impuesto anual como sigue:  

I. La ganancia se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha de 
adquisición y la de enajenación, sin exceder de 20 años.  
II. El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, será la parte 
de la ganancia que se sumará a los demás ingresos acumulables del año 
de calendario de que se trate y se calculará, en los términos de este Título, 
el impuesto correspondiente a los ingresos acumulables.  
III. La parte de la ganancia no acumulable se multiplicará por la tasa de 
impuesto que se obtenga conforme al siguiente párrafo. El impuesto que 
resulte se sumará al calculado conforme a la fracción que antecede.  
El contribuyente podrá optar por calcular la tasa a que se refiere el párrafo 
que antecede, conforme a lo dispuesto en cualquiera de los dos incisos 
siguientes:  
a) Se aplicará la tarifa que resulte conforme al artículo 177 de esta Ley a la 
totalidad de los ingresos acumulables obtenidos en el año en que se realizó 
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la enajenación, disminuidos por las deducciones autorizadas por la propia 
Ley, excepto las establecidas en las fracciones I, II y III del artículo 176 de 
la misma. El resultado así obtenido se dividirá entre la cantidad a la que se 
le aplicó la tarifa y el cociente será la tasa.  
b) La tasa promedio que resulte de sumar las tasas calculadas conforme a 
lo previsto en el inciso anterior para los últimos cinco ejercicios, incluido 
aquél en el que se realizó la enajenación, dividida entre cinco. 

Cuando el contribuyente no hubiera obtenido ingresos acumulables en los cuatro ejercicios 
previos a aquél en que se realice la enajenación, podrá determinar la tasa promedio a que se 
refiere el párrafo anterior con el impuesto que hubiese tenido que pagar de haber 
acumulado en cada ejercicio la parte de la ganancia por la enajenación de bienes a que se 
refiere la fracción I de este artículo.  
Cuando el pago se reciba en parcialidades el impuesto que corresponda a la parte 
de la ganancia no acumulable se podrá pagar en los años de calendario en los 
que efectivamente se reciba el ingreso, siempre que el plazo para obtenerlo sea 
mayor a 18 meses y se garantice el interés fiscal. Para determinar el monto del 
impuesto a enterar en cada año de calendario, se dividirá el impuesto calculado 
conforme a la fracción III de este artículo, entre el ingreso total de la enajenación y 
el cociente se multiplicará por los ingresos efectivamente recibidos en cada año de 
calendario. La cantidad resultante será el monto del impuesto a enterar por este 
concepto en la declaración anual.  
Artículo 148. Las personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de 
bienes podrán efectuar las siguientes deducciones:  

I. El costo comprobado de adquisición que se actualizará en los términos del 
artículo 151 de esta Ley.  En el caso de bienes inmuebles, el costo actualizado será 
cuando menos 10% del monto de la enajenación de que se trate.  
II. El importe de las inversiones hechas en construcciones, mejoras y 
ampliaciones, cuando se enajenen bienes inmuebles o certificados de 
participación inmobiliaria no amortizables. Estas inversiones no incluyen los 
gastos de conservación. El importe se actualizará en los términos del 
artículo 151 de esta Ley.  
III. Los gastos notariales, impuestos y derechos, por escrituras de 
adquisición y de enajenación, pagados por el enajenante. Asimismo, serán 
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deducibles los pagos efectuados con motivo del avalúo de bienes 
inmuebles.  
IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el enajenante, con motivo 
de la adquisición o de la enajenación del bien. 

La diferencia entre el ingreso por enajenación y las deducciones a que se refiere este 
artículo, será la ganancia sobre la cual, siguiendo el procedimiento señalado en el artículo 
147 de esta Ley, se calculará el impuesto.  
Las deducciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo se 
actualizarán por el período comprendido desde el mes en el que se efectuó la 
erogación respectiva y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se realice 
la enajenación.  
Cuando los contribuyentes efectúen las deducciones a que se refiere este artículo 
y sufran pérdidas en la enajenación de bienes inmuebles, acciones, certificados de 
aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de crédito y partes 
sociales, podrán disminuir dichas pérdidas en el año de calendario de que se trate 
o en los tres siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 149 de esta Ley, 
siempre que tratándose de acciones, de los certificados de aportación patrimonial 
referidos y de partes sociales, se cumpla con los requisitos que fije el Reglamento 
de esta Ley. La parte de la pérdida que no se deduzca en un ejercicio, excepto la 
que se sufra en enajenación de bienes inmuebles, se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en el que se sufrió la pérdida o 
se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior al 
ejercicio en el que se deduzca.  
Artículo 149. Los contribuyentes que sufran pérdidas en la enajenación de bienes 
inmuebles, acciones, partes sociales o certificados de aportación patrimonial 
emitidos por las sociedades nacionales de crédito, disminuirán dichas pérdidas 
conforme a lo siguiente:  

I. La pérdida se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha de 
adquisición y la de enajenación del bien de que se trate; cuando el número de años 
transcurridos exceda de diez, solamente se considerarán diez años. El resultado que 
se obtenga será la parte de la pérdida que podrá disminuirse de los demás ingresos, 
excepto de los ingresos a que se refieren los Capítulos I y II de este Título, que el 
contribuyente deba acumular en la declaración anual de ese mismo año o en los 
siguientes tres años de calendario.  
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II. La parte de la pérdida no disminuida conforme a la fracción anterior se 
multiplicará por la tasa de impuesto que corresponda al contribuyente en el 
año de calendario en que se sufra la pérdida; cuando en la declaración de 
dicho año no resulte impuesto, se considerará la tasa correspondiente al 
año de calendario siguiente en que resulte impuesto, sin exceder de tres. El 
resultado que se obtenga conforme a esta fracción, podrá acreditarse en los 
años de calendario a que se refiere la fracción anterior, contra la cantidad 
que resulte de aplicar la tasa de impuesto correspondiente al año de que se 
trate al total de la ganancia por la enajenación de bienes que se obtenga en 
el mismo año. 

La tasa a que se refiere la fracción II de este artículo se calculará dividiendo el impuesto 
que hubiera correspondido al contribuyente en la declaración anual de que se trate, entre la 
cantidad a la cual se le aplicó la tarifa del artículo 177 de esta Ley para obtener dicho 
impuesto; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresa en por 
ciento.  
Cuando el contribuyente en un año de calendario no deduzca la parte de la 
pérdida a que se refiere la fracción I anterior o no efectúe el acreditamiento a que 
se refiere la fracción II de este artículo, pudiéndolo haber hecho, perderá el 
derecho a hacerlo en años posteriores hasta por la cantidad en la que pudo 
haberlo hecho.  
Artículo 150. El costo de adquisición será igual a la contraprestación que se haya 
pagado para adquirir el bien, sin incluir los intereses ni las erogaciones a que se 
refiere el artículo anterior; cuando el bien se hubiese adquirido a título gratuito o 
por fusión o escisión de sociedades, se estará a lo dispuesto por el artículo 152 de 
esta Ley.  
Artículo 151. Para actualizar el costo comprobado de adquisición y, en su caso, el 
importe de las inversiones deducibles, tratándose de bienes inmuebles y de 
certificados de participación inmobiliaria no amortizables, se procederá como 
sigue:  

I. Se restará del costo comprobado de adquisición, la parte correspondiente al 
terreno y el resultado será el costo de construcción. Cuando no se pueda efectuar 
esta separación se considerará como costo del terreno el 20% del costo total.  
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II. El costo de construcción deberá disminuirse a razón del 3% anual por 
cada año transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación; en 
ningún caso dicho costo será inferior al 20% del costo inicial. El costo 
resultante se actualizará por el período comprendido desde el mes en el 
que se realizó la adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el 
que se efectúe la enajenación. Las mejoras o adaptaciones que implican 
inversiones deducibles deberán sujetarse al mismo tratamiento. 

Tratándose de bienes muebles distintos de títulos valor y partes sociales, el costo se 
disminuirá a razón del 10% anual, o del 20% tratándose de vehículos de transporte, por 
cada año transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación. El costo resultante 
se actualizará por el período comprendido desde el mes en el que se realizó la adquisición y 
hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la enajenación. Cuando los años 
transcurridos sean más de 10, o de 5 en el caso de vehículos de transporte, se considerará 
que no hay costo de adquisición.  
El contribuyente podrá, siempre que cumpla con los requisitos que señale el 
Reglamento de esta Ley, no disminuir el costo de adquisición en función de los 
años transcurridos, tratándose de bienes muebles que no pierdan valor con el 
transcurso del tiempo y sin perjuicio de actualizar dicho costo en los términos del 
párrafo anterior.  
En el caso de terrenos el costo de adquisición se actualizará por el período 
comprendido desde el mes en el que se realizó la adquisición y hasta el mes 
inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la enajenación.  
Tratándose de acciones, el costo promedio por acción se calculará conforme a lo 
dispuesto por el artículo 24 de esta Ley; en el caso de enajenación de acciones de 
sociedades de inversión de renta variable a que se refiere la Ley de Sociedades 
de Inversión distintas de las sociedades de inversión previstas en el artículo 93 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, que realicen las personas físicas, el monto 
original ajustado de las acciones a que se refiere el precepto citado, se 
determinará sumando al costo comprobado de adquisición de las acciones los 
dividendos o utilidades, actualizados, que la sociedad de inversión hubiera 
percibido durante el periodo de tenencia, correspondiente a las acciones que se 
enajenan y restando la suma de los dividendos o utilidades, actualizados, 
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correspondiente a las acciones que se enajenan, que la referida sociedad de 
inversión hubiera pagado durante dicho periodo.  
Para los efectos del párrafo anterior, quienes enajenen acciones de sociedades de 
inversión, deberán determinar la ganancia considerando que las primeras que se 
adquirieron son las primeras que se enajenan.  
No se pagará el impuesto establecido en esta Ley por las ganancias derivadas de 
la enajenación de las acciones de las sociedades de inversión de renta variable a 
que se refiere el artículo 93 de esta Ley que obtengan las personas físicas, 
debiéndose estar a lo dispuesto en el artículo 103 de la misma.  
Artículo 152. Tratándose de bienes adquiridos por herencia, legado o donación, se 
considerará como costo de adquisición o como costo promedio por acción, según 
corresponda, el que haya pagado el autor de la sucesión o el donante, y como 
fecha de adquisición, la que hubiere correspondido a estos últimos. Cuando a su 
vez el autor de la sucesión o el donante hubieran adquirido dichos bienes a título 
gratuito, se aplicará la misma regla. Tratándose de la donación por la que se haya 
pagado el impuesto sobre la renta, se considerará como costo de adquisición o 
como costo promedio por acción, según corresponda, el valor de avalúo que haya 
servido para calcular dicho impuesto y como fecha de adquisición aquélla en que 
se pagó el impuesto mencionado.  
En el caso de fusión o escisión de sociedades, se considerará como costo 
comprobado de adquisición de las acciones emitidas como consecuencia de la 
fusión o la escisión, según corresponda, el costo promedio por acción que en los 
términos del artículo 25 de esta Ley correspondió a las acciones de las sociedades 
fusionadas o escindente, al momento de la fusión o escisión.  
Artículo 153. Los contribuyentes podrán solicitar la práctica de un avalúo por 
corredor público titulado o institución de crédito, autorizados por las autoridades 
fiscales. Dichas autoridades estarán facultadas para practicar, ordenar o tomar en 
cuenta, el avalúo del bien objeto de enajenación y cuando el valor del avalúo 
exceda en más de un 10% de la contraprestación pactada por la enajenación, el 
total de la diferencia se considerará ingreso del adquirente en los términos del 
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Capítulo V del Título IV de esta Ley; en cuyo caso, se incrementará su costo con 
el total de la diferencia citada.  
Tratándose de valores que sean de los que se coloquen entre el gran público 
inversionista, conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria, cuando se enajenen fuera de bolsa, las autoridades 
fiscales considerarán la cotización bursátil del último hecho del día de la 
enajenación, en vez del valor del avalúo.  
Artículo 154. Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de 
bienes inmuebles, efectuarán pago provisional por cada operación, aplicando la 
tarifa que se determine conforme al siguiente párrafo a la cantidad que se obtenga 
de dividir la ganancia entre el número de años transcurridos entre la fecha de 
adquisición y la de enajenación, sin exceder de 20 años. El resultado que se 
obtenga conforme a este párrafo se multiplicará por el mismo número de años en 
que se dividió la ganancia, siendo el resultado el impuesto que corresponda al 
pago provisional.  
La tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deban 
efectuar en los términos de este artículo, se determinará tomando como base la 
tarifa del artículo 113 de esta Ley, sumando las cantidades correspondientes a las 
columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos 
de dicho artículo resulten para cada uno de los meses del año en que se efectúe 
la enajenación y que correspondan al mismo renglón identificado por el por ciento 
para aplicarse sobre el excedente del límite inferior. Tratándose de los meses del 
mismo año, posteriores a aquél en que se efectúe la enajenación, la tarifa mensual 
que se considerará para los efectos de este párrafo, será igual a la del mes en que 
se efectúe la enajenación. Las autoridades fiscales mensualmente realizarán las 
operaciones aritméticas previstas en este párrafo para calcular la tarifa aplicable 
en dicho mes, la cual publicará en el Diario Oficial de la Federación.  
En operaciones consignadas en escrituras públicas, el pago provisional se hará 
mediante declaración que se presentará dentro de los quince días siguientes a la 
fecha en que se firme la escritura o minuta. Los notarios, corredores, jueces y 
demás fedatarios, que por disposición legal tengan funciones notariales, 
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calcularán el impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán en las oficinas 
autorizadas. Asimismo, dichos fedatarios, en el mes de febrero de cada año, 
deberán presentar ante las oficinas autorizadas, la información que al efecto 
establezca el Código Fiscal de la Federación respecto de las operaciones 
realizadas en el ejercicio inmediato anterior.  
Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago provisional será por el 
monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el monto total de la operación, 
y será retenido por el adquirente si éste es residente en el país o residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en México, excepto en los casos en 
los que el enajenante manifieste por escrito al adquirente que efectuará un pago 
provisional menor y siempre que se cumpla con los requisitos que señale el 
Reglamento de esta Ley. En el caso de que el adquirente no sea residente en el 
país o sea residente en el extranjero sin establecimiento permanente en México, el 
enajenante enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que 
presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a la 
obtención del ingreso. No se efectuará la retención a que se refiere este párrafo 
tratándose de enajenación de acciones de las sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en los artículos 103, 
104 y 105 de esta Ley. En el caso de enajenación de acciones a través de Bolsa 
Mexicana de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de 
Valores, se estará a lo dispuesto en el artículo 60 de esta Ley.  
Cuando el adquirente efectúe la retención a que se refiere el párrafo anterior, dará 
al enajenante constancia de la misma y éste acompañará una copia de dicha 
constancia al presentar su declaración anual. No se efectuará la retención ni el 
pago provisional a que se refiere el párrafo anterior, cuando se trate de bienes 
muebles diversos de títulos valor o de partes sociales y el monto de la operación 
sea menor a $227,400.00.  
Los contribuyentes que obtengan ingresos por la cesión de derechos de 
certificados de participación inmobiliaria no amortizables o de certificados de 
vivienda o de derechos de fideicomitente o fideicomisario, que recaigan sobre 
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bienes inmuebles, deberán calcular y enterar el pago provisional de acuerdo con lo 
establecido en los dos primeros párrafos de este artículo.  
Las personas morales a que se refiere el Título III de esta Ley, a excepción de las 
mencionadas en el artículo 102 de la misma y de aquéllas autorizadas para 
percibir donativos deducibles en los términos de los artículos 31, fracción I y 176, 
fracción III, de la citada Ley, que enajenen bienes inmuebles, efectuarán pagos 
provisionales en los términos de este artículo, los cuales tendrán el carácter de 
pago definitivo.  
CAPÍTULO V  
DE LOS INGRESOS POR ADQUISICIÓN DE BIENES  
Artículo 155. Se consideran ingresos por adquisición de bienes:  

I. La donación.  
II. Los tesoros.  
III. La adquisición por prescripción.  
IV. Los supuestos señalados en los artículos 153, 189 y 190, de esta Ley.  
V. Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en bienes 
inmuebles que, de conformidad con los contratos por los que se otorgó su 
uso o goce, queden a beneficio del propietario. El ingreso se entenderá que 
se obtiene al término del contrato y en el monto que a esa fecha tengan las 
inversiones conforme al avalúo que practique persona autorizada por las 
autoridades fiscales. 

Tratándose de las fracciones I a III de este artículo, el ingreso será igual al valor de avalúo 
practicado por persona autorizada por las autoridades fiscales. En el supuesto señalado en la 
fracción IV de este mismo artículo, se considerará ingreso el total de la diferencia 
mencionada en el artículo 153 de esta Ley.  
Artículo 156. Las personas físicas que obtengan ingresos por adquisición de 
bienes, podrán efectuar, para el cálculo del impuesto anual, las siguientes 
deducciones:  

I. Las contribuciones locales y federales, con excepción del impuesto sobre la renta, 
así como los gastos notariales efectuados con motivo de la adquisición.  
II. Los demás gastos efectuados con motivo de juicios en los que se 
reconozca el derecho a adquirir.  
III. Los pagos efectuados con motivo del avalúo.  
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IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el adquirente. 
Artículo 157. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo, 
cubrirán, como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el monto que resulte de 
aplicar la tasa del 20% sobre el ingreso percibido, sin deducción alguna. El pago 
provisional se hará mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas 
dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. Tratándose del supuesto a que se 
refiere la fracción IV del artículo 155 de esta Ley, el plazo se contará a partir de la 
notificación que efectúen las autoridades fiscales.  
En operaciones consignadas en escritura pública en las que el valor del bien de 
que se trate se determine mediante avalúo, el pago provisional se hará mediante 
declaración que se presentará dentro de los quince días siguientes a la fecha en 
que se firme la escritura o minuta. Los notarios, corredores, jueces y demás 
fedatarios, que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el 
impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán mediante la citada declaración en 
las oficinas autorizadas. Asimismo, dichos fedatarios, a más tardar el día 15 de 
febrero de cada año, deberán presentar ante las oficinas autorizadas, la 
información que al efecto establezca el Código Fiscal de la Federación respecto 
de las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior.  
CAPÍTULO VI  
DE LOS INGRESOS POR INTERESES  
Artículo 158. Se consideran ingresos por intereses para los efectos de este 
Capítulo, los establecidos en el artículo 9o. de esta Ley y los demás que conforme 
a la misma tengan el tratamiento de interés.  
Respecto de los intereses pagados a las sociedades de inversión en instrumentos 
de deuda, las personas físicas estarán a lo dispuesto en los artículos 103, 104 y 
105 de esta Ley.  
Se dará el tratamiento de interés a los ingresos pagados por las instituciones de 
seguros a los asegurados o a sus beneficiarios, cuando dichas personas tengan el 
derecho a retirar las primas pagadas, las cantidades aportadas o los rendimientos 
de éstas, antes de que ocurra el riesgo o el evento amparado en la póliza, siempre 
y cuando sea el propio contribuyente quien contrate y pague la prima en su 
totalidad y sea el único aportante en el contrato de que se trate. En este caso para 
determinar el impuesto se estará a lo siguiente:  
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I. Se determinará el interés real aplicando lo dispuesto en el artículo 159 de esta 
Ley.  
II. El interés real se dividirá entre el número de años transcurridos entre la 
fecha de apertura del plan de seguro y su terminación, sin que en ningún 
caso exceda de diez años.  
III. El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, será la parte 
del interés real que se sumará a los demás ingresos acumulables del 
contribuyente en el ejercicio de que se trate y se calculará, en los términos 
de este Título, el impuesto que corresponda a los ingresos acumulables.  
IV. Por la parte del interés real que no se acumule conforme a la fracción 
anterior, se aplicará la tasa del impuesto que corresponda en el ejercicio de 
que se trate a la totalidad de los ingresos acumulables del contribuyente y 
el impuesto que así resulte se adicionará al del citado ejercicio. 

Cuando hubiesen transcurrido más de cinco ejercicios desde la fecha en que se celebró el 
contrato con la institución de seguros y la fecha en que se retiren las primas pagadas, las 
cantidades aportadas o los rendimientos de éstas, sin que hubiese ocurrido el riesgo o el 
evento amparado en al póliza, en lugar de aplicar lo dispuesto en las fracciones anteriores, 
el contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el interés real aplicando la tasa de impuesto 
promedio que le correspondió al mismo en los cinco ejercicios inmediatos anteriores a 
aquél en el que se efectúe el calculo. Para determinar la tasa de impuesto promedio a que se 
refiere este párrafo, se sumarán las tasas con las que el contribuyente hubiese pagado el 
impuesto de los cinco ejercicios anteriores y el resultado se dividirá entre cinco. El 
impuesto que resulte conforme a este párrafo se sumará al impuesto que corresponda al 
ejerció que se trate y se pagará conjuntamente con este último.  
Se consideran intereses para los efectos de este Capítulo, los rendimientos de las 
aportaciones voluntarias, depositadas en la subcuenta de aportaciones voluntarias 
de la cuenta individual abierta en los términos de la Ley del Seguro Social o en la 
cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro en los términos de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  
Artículo 159. Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos los 
intereses reales percibidos en el ejercicio.  
Tratándose de intereses pagados por sociedades que no se consideren 
integrantes del sistema financiero en los términos de esta Ley y que deriven de 
títulos valor que no sean colocados entre el gran público inversionista a través de 
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bolsas de valores autorizadas o mercados de amplia bursatilidad, los mismos se 
acumularán en el ejercicio en que se devenguen.  
Se considera interés real, el monto en el que los intereses excedan al ajuste por 
inflación. Para estos efectos, el ajuste por inflación se determinará multiplicando el 
saldo promedio diario de la inversión que genere los intereses, por el factor que se 
obtenga de restar la unidad del cociente que resulte de dividir el índice nacional de 
precios al consumidor del mes más reciente del periodo de la inversión, entre el 
citado índice correspondiente al primer mes del periodo. Cuando el cálculo a que 
se refiere este párrafo se realice por un periodo inferior a un mes o abarque 
fracciones de mes, el incremento porcentual del citado índice para dicho periodo o 
fracción de mes se considerará en proporción al número de días por el que se 
efectúa el cálculo.  
El saldo promedio de la inversión será el saldo que se obtenga de dividir la suma 
de los saldos diarios de la inversión entre el número de días de la inversión, sin 
considerar los intereses devengados no pagados.  
Cuando el ajuste por inflación a que se refiere este precepto sea mayor que los 
intereses obtenidos el resultado se considerará como pérdida. La pérdida se podrá 
disminuir de los demás ingresos obtenidos en el ejercicio, excepto de aquéllos a 
que se refieren los Capítulos I y II de este Título. La parte de la pérdida que no se 
hubiese podido disminuir en el ejercicio, se podrá aplicar, en los cinco ejercicios 
siguientes hasta agotarla, actualizada desde el último mes del ejercicio en el que 
ocurrió y hasta el último mes del ejercicio en el que aplique o desde que se 
actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se aplique, 
según corresponda.  
Cuando los intereses devengados se reinviertan, estos se considerarán 
percibidos, para los efectos de este Capítulo, en el momento en el que se 
reinviertan o cuando estén a disposición del contribuyente, lo que suceda primero.  
Artículo 160. Quienes paguen los intereses a que se refiere el artículo 158 de esta 
Ley, están obligados a retener y enterar el impuesto aplicando la tasa que al 
efecto establezca el Congreso de la Unión para el ejercicio de que se trate en la 
Ley de Ingresos de la Federación sobre el monto del capital que de lugar al pago 
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de los intereses, como pago provisional. Tratándose de los intereses señalados en 
el segundo párrafo del artículo 159 de la misma, la retención se efectuará a la tasa 
del 20% sobre los intereses nominales.  
Las personas físicas que únicamente obtengan ingresos acumulables de los 
señalados en este Capítulo, considerarán la retención que se efectúe en los 
términos de este artículo como pago definitivo, siempre que dichos ingresos 
correspondan al ejercicio de que se trate y no excedan de $100,000.00. En este 
caso, no estarán obligados a presentar la declaración a que se refiere el artículo 
171 de esta Ley.  
Artículo 161. Quienes obtengan los ingresos a que se refiere este Capítulo, 
además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán 
las siguientes:  

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.  
II. Presentar declaración anual en los términos de esta Ley.  
III. Conservar, de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la 
Federación, la documentación relacionada con los ingresos, las retenciones 
y el pago de este impuesto. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los contribuyentes no obligados a acumular 
los intereses a sus demás ingresos, en los términos del segundo párrafo del artículo 160 de 
esta Ley.  
Quienes paguen los intereses a que se refiere este Capítulo deberán proporcionar 
al Servicio de Administración Tributaria la información a que se refiere el artículo 
59 de esta Ley, aún cuando no sean instituciones de crédito.  
   
   
CAPÍTULO VII  
DE LOS INGRESOS POR LA OBTENCIÓN DE PREMIOS  
Artículo 162. Se consideran ingresos por la obtención de premios, los que deriven 
de la celebración de loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos de 
toda clase, autorizados legalmente.  
Cuando la persona que otorgue el premio pague por cuenta del contribuyente el 
impuesto que corresponde como retención, el importe del impuesto pagado por 
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cuenta del contribuyente se considerará como ingreso de los comprendidos en 
este Capítulo.  
No se considerará como premio el reintegro correspondiente al billete que permitió 
participar en las loterías.  
Artículo 163. El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos, 
organizados en territorio nacional, se calculará aplicando la tasa del 1% sobre el 
valor del premio correspondiente a cada boleto o billete entero, sin deducción 
alguna, siempre que las entidades federativas apliquen un impuesto local sobre 
los ingresos a que se refiere este párrafo, a una tasa que no exceda del 6%. La 
tasa del impuesto a que se refiere este artículo será del 21%, en aquellas 
entidades federativas que apliquen un impuesto local sobre los ingresos a que se 
refiere este párrafo, a una tasa que exceda del 6%.  
El impuesto por los premios de juegos con apuestas, organizados en territorio 
nacional, se calculará aplicando el 1% sobre el valor total de la cantidad a distribuir 
entre todos los boletos que resulten premiados.  
El impuesto que resulte conforme a este artículo, será retenido por las personas 
que hagan los pagos y se considerará como pago definitivo, cuando quien perciba 
el ingreso lo declare estando obligado a ello en los términos del segundo párrafo 
del artículo 106 de esta Ley. No se efectuará la retención a que se refiere este 
párrafo cuando los ingresos los reciban los contribuyentes señalados en el Título II 
de esta Ley, las sociedades de inversión en instrumentos de deuda integradas 
exclusivamente por contribuyentes del Título II o las personas morales a que se 
refiere el artículo 102 de esta Ley.  
Las personas físicas que no efectúen la declaración a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 106 de esta Ley, no podrán considerar la retención efectuada 
en los términos de este artículo como pago definitivo y deberán acumular a sus 
demás ingresos el monto de los ingresos obtenidos en los términos de este 
Capítulo. En este caso, la persona que obtenga el ingreso podrá acreditar contra 
el impuesto que se determine en la declaración anual, la retención del impuesto 
federal que le hubiera efectuado la persona que pagó el premio en los términos de 
este precepto.  
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Artículo 164. Quienes entreguen los premios a que se refiere este Capítulo, 
además de efectuar las retenciones de este impuesto, tendrán las siguientes 
obligaciones:  

I. Proporcionar, a las personas a quienes les efectúen pagos por los conceptos a que 
se refiere este Capítulo, constancia de ingreso y de retención del impuesto.  
II. Proporcionar, constancia de ingreso por los premios por los que no se 
está obligado al pago del impuesto en los términos de esta Ley.  
III. Conservar, de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la 
Federación, la documentación relacionada con las constancias y las 
retenciones de este impuesto.  
IV. Presentar, a más tardar el 15 de febrero de cada año, declaración en la 
que proporcionen información sobre el monto de los premios pagados en el 
año de calendario anterior y de las retenciones efectuadas en dicho año.  
   
  

CAPÍTULO VIII  
DE LOS INGRESOS POR DIVIDENDOS Y EN GENERAL POR LAS GANANCIAS 
DISTRIBUIDAS POR PERSONAS MORALES  
Artículo 165. Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los 
percibidos por dividendos o utilidades. Asimismo, dichas personas físicas podrán 
acreditar, contra el impuesto que se determine en su declaración anual, el 
impuesto sobre la renta pagado por la sociedad que distribuyó los dividendos o 
utilidades, siempre que quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este 
párrafo considere como ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad 
percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado por dicha sociedad 
correspondiente al dividendo o utilidad percibido y además cuenten con la 
constancia a que se refiere la fracción XIV del artículo 86 de esta Ley. Para estos 
efectos, el impuesto pagado por la sociedad se determinará aplicando la tasa del 
artículo 10 de esta Ley, al resultado de multiplicar el dividendo o utilidad por el 
factor de 1.4706.  
Se entiende que el ingreso lo percibe el propietario del título valor y, en el caso de 
partes sociales, la persona que aparezca como titular de las mismas.  
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Para los efectos de este artículo, también se consideran dividendos o utilidades 
distribuidos, los siguientes:  

I. Los intereses a que se refiere el artículo 123 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y las participaciones en la utilidad que se paguen a favor de 
obligacionistas u otros, por sociedades mercantiles residentes en México o por 
sociedades nacionales de crédito.  
II. Los préstamos a los socios o accionistas, a excepción de aquéllos que 
reúnan los siguientes requisitos:  
a) Que sean consecuencia normal de las operaciones de la persona moral.  
b) Que se pacte a plazo menor de un año.  
c) Que el interés pactado sea igual o superior a la tasa que fije la Ley de 
Ingresos de la Federación para la prórroga de créditos fiscales.  
d) Que efectivamente se cumplan estas condiciones pactadas.  
III. Las erogaciones que no sean deducibles conforme a esta Ley y 
beneficien a los accionistas de personas morales.  
IV. Las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente 
registradas.  
V. La utilidad fiscal determinada, inclusive presuntivamente, por las 
autoridades fiscales.  
VI. La modificación a la utilidad fiscal derivada de la determinación de los 
ingresos acumulables y de las deducciones, autorizadas en operaciones 
celebradas entre partes relacionadas, hecha por dichas autoridades.  
   
  

CAPÍTULO IX  
DE LOS DEMÁS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS PERSONAS FÍSICAS  
Artículo 166. Las personas físicas que obtengan ingresos distintos de los 
señalados en los capítulos anteriores, los considerarán percibidos en el monto en 
que al momento de obtenerlos incrementen su patrimonio, salvo en los casos de 
los ingresos a que se refieren los artículos 168, fracción IV y 213 de esta Ley, caso 
en el que se considerarán percibidos en el ejercicio fiscal en el que las personas 
morales, entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de 
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inversión o cualquier otra figura jurídica, ubicados en un territorio con régimen 
fiscal preferente, los acumularían si estuvieran sujetas al Título II de esta Ley.  
Artículo 167. Se entiende que, entre otros, son ingresos en los términos de este 
Capítulo los siguientes:  

I. El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por otra persona.  
II. La ganancia cambiaria y los intereses provenientes de créditos distintos a 
los señalados en el Capítulo VI del Título IV de esta Ley.  
III. Las prestaciones que se obtengan con motivo del otorgamiento de 
fianzas o avales, cuando no se presten por instituciones legalmente 
autorizadas.  
IV. Los procedentes de toda clase de inversiones hechas en sociedades 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, 
cuando no se trate de los dividendos o utilidades a que se refiere la fracción 
V de este artículo.  
V. Los dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el 
extranjero. En el caso de reducción de capital o de liquidación de 
sociedades residentes en el extranjero, el ingreso se determinará restando 
al monto del reembolso por acción, el costo comprobado de adquisición de 
la acción actualizado por el periodo comprendido desde el mes de la 
adquisición y hasta aquél en el que se pague el reembolso. En estos casos 
será aplicable en lo conducente el artículo 6o. de esta Ley.  
VI. Los derivados de actos o contratos por medio de los cuales, sin 
transmitir los derechos respectivos, se permita la explotación de 
concesiones, permisos, autorizaciones o contratos otorgados por la 
Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, o los derechos 
amparados por las solicitudes en trámite.  
VII. Los que provengan de cualquier acto o contrato celebrado con el 
superficiario para la explotación del subsuelo.  
VIII. Los provenientes de la participación en los productos obtenidos del 
subsuelo por persona distinta del concesionario, explotador o superficiario.  
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IX. Los intereses moratorios, indemnizaciones por perjuicios y los ingresos 
derivados de cláusulas penales o convencionales.  
X. La parte proporcional que corresponda al contribuyente del remanente 
distribuible que determinen las personas morales a que se refiere el Título 
III de esta Ley, siempre que no se hubiera pagado el impuesto a que se 
refiere el último párrafo del artículo 95 de la misma Ley.  
XI. Los que perciban por derechos de autor, personas distintas a éste.  
XII. Las cantidades acumulables en los términos de la fracción II del artículo 
218 de esta Ley.  
XIII. Las cantidades que correspondan al contribuyente en su carácter de 
condómino o fideicomisario de un bien inmueble destinado a hospedaje, 
otorgado en administración a un tercero a fin de que lo utilice para hospedar 
a personas distintas del contribuyente.  
XIV. Los provenientes de operaciones financieras derivadas y operaciones 
financieras a que se refieren los artículos 16-A del Código Fiscal de la 
Federación y 23 de esta Ley. Para estos efectos se estará a lo dispuesto en 
el artículo 171 de esta Ley.  
XV. Los ingresos estimados en los términos de la fracción III del artículo 
107de esta Ley y los determinados, inclusive presuntivamente por las 
autoridades fiscales, en los casos en que proceda conforme a las leyes 
fiscales.  
XVI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los 
asegurados o a sus beneficiarios, que no se consideren intereses ni 
indemnizaciones, independientemente del nombre con el que se les 
designe. En este caso, las instituciones de seguros deberán efectuar una 
retención aplicando la tasa del 20% sobre el monto de las cantidades 
pagadas, sin deducción alguna.  
XVII. Los provenientes de las regalías a que se refiere el artículo 15-B del 
Código Fiscal de la Federación.  
XVIII. Los ingresos provenientes de planes personales de retiro, cuando se 
perciban sin que el contribuyente se encuentre en los supuestos de 
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invalidez o incapacidad para realizar un trabajo remunerado, de 
conformidad con las Leyes de seguridad social, o sin haber llegado a la 
edad de 65 años, para estos efectos se considerará como ingreso el monto 
total de las aportaciones que hubiese realizado a dicho plan aportaciones al 
plan personal de retiro que hubiere deducido conforme al artículo 176, 
fracción III de esta Ley, actualizadas, así como los intereses reales 
devengados durante todos los años de la inversión, actualizados. Para 
determinar el impuesto por estos ingresos se estará a lo siguiente:  
a) El ingreso se dividirá entre el número de años transcurridos entre la 
fecha de apertura del plan personal de retiro y la fecha en que se obtenga 
el ingreso, sin que en ninguna caso exceda de cinco años.  
b) El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, será la parte 
del ingreso que se sumará a los demás ingresos acumulables del 
contribuyente en el ejercicio de que se trate y se calculará, en los términos 
de este Título, el impuesto que corresponda a los ingresos acumulables.  
c) Por la parte del ingreso que no se acumule conforme a la fracción 
anterior, se aplicará la tasa del impuesto que corresponda en el ejercicio de 
que se trate a la totalidad de los ingresos acumulables del contribuyente y 
el impuesto que así resulte se adicionará al del citado ejercicio. 

Cuando hubiesen transcurrido más de cinco ejercicios desde la fecha de apertura del plan 
personal de retiro y la fecha en que se obtenga el ingreso, el contribuyente deberá pagar el 
impuesto sobre el ingreso aplicando la tasa de impuesto promedio que le correspondió al 
mismo en los cinco ejercicios inmediatos anteriores a aquel en el que se efectúe el cálculo. 
Para determinar la tasa de impuesto promedio a que se refiere este párrafo, se sumarán las 
tasas con las que el contribuyente hubiese pagado el impuesto de los cinco ejercicios 
anteriores y el resultado se dividirá entre cinco. El impuesto que resulte conforme a este 
párrafo se sumará al impuesto que corresponda al ejerció que se trate y se pagará 
conjuntamente con este último.  
Artículo 168. Tratándose de ganancia cambiaria y de los intereses a que se refiere 
este Capítulo, se estará a las siguientes reglas:  

I. Toda percepción obtenida por el acreedor se entenderá aplicada en primer término 
a intereses vencidos, excepto en los casos de adjudicación judicial para el pago de 
deudas en los que se procederá como sigue:  
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a) Si el acreedor recibe bienes del deudor, el impuesto se cubrirá sobre el 
total de los intereses vencidos, siempre que su valor alcance a cubrir el 
capital y los mencionados intereses.  
b) Si los bienes sólo cubren el capital adeudado, no se causará el impuesto 
sobre los intereses cuando el acreedor declare que no se reserva derechos 
contra el deudor por los intereses no pagados.  
c) Si la adjudicación se hace a un tercero, se consideran intereses vencidos 
la cantidad que resulte de restar a las cantidades que reciba el acreedor, el 
capital adeudado, siempre que el acreedor no se reserve derechos en 
contra del deudor.  
Para los efectos de esta fracción, las autoridades fiscales podrán tomar 
como valor de los bienes el del avalúo que ordenen practicar o el valor que 
haya servido de base para la primera almoneda.  
II. El perdón total o parcial, del capital o de los intereses adeudados, 
cuando el acreedor no se reserve derechos en contra del deudor, da lugar 
al pago del impuesto por parte del deudor sobre el capital y los intereses 
perdonados.  
III. Cuando provengan de créditos o de préstamos otorgados a residentes 
en México, serán acumulables cuando se cobren en efectivo, en bienes o 
en servicios.  
IV. Cuando provengan de depósitos efectuados en el extranjero, o de 
créditos o préstamos otorgados a residentes en el extranjero, serán 
acumulables conforme se devenguen.  
V. Tratándose de créditos, de deudas o de operaciones que se encuentren 
denominados en unidades de inversión, serán acumulables tanto los 
intereses como el ajuste que se realice al principal por estar denominado en 
dichas unidades. 

Los intereses percibidos en los términos de este artículo, excepto los señalados en la 
fracción IV del mismo, serán acumulables en los términos del artículo 159 de esta Ley. 
Cuando en términos del artículo citado el ajuste por inflación sea mayor que los interés 
obtenidos, el resultado se considerará como pérdida.  
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La pérdida a que se refiere el párrafo anterior, así como la pérdida cambiaria que 
en su caso obtenga el contribuyente, se podrá disminuir de los intereses 
acumulables que perciba en los términos de este Capítulo en el ejercicio en que 
ocurra o en los cuatro ejercicios posteriores a aquél en el que se hubiera sufrido la 
pérdida.  
Si el contribuyente no disminuye en un ejercicio las pérdidas referidas en el 
párrafo anterior, de otros ejercicios, pudiéndolo haber hecho conforme a este 
artículo, perderá el derecho a hacerlo en ejercicios posteriores hasta por la 
cantidad en la que pudo haberlo efectuado.  
Para los efectos de este Capítulo, el monto de la pérdida cambiaria o la que derive 
de la diferencia a que se refiere el tercer párrafo de este artículo, que no se 
disminuya en un ejercicio, se actualizará multiplicándolo por el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de la 
segunda mitad del ejercicio en el que se obtuvo y hasta el último mes del mismo 
ejercicio. La parte de estas pérdidas de ejercicios anteriores ya actualizada 
pendiente de disminuir contra los intereses o contra la ganancia cambiaria, se 
actualizará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al 
periodo comprendido desde el mes de diciembre del ejercicio en el que se 
actualizó por última vez y hasta el mes de diciembre del ejercicio inmediato 
anterior a aquel en el que se aplicará.  
Tratándose de los intereses a que se refiere la fracción IV de este artículo, se 
acumulará el interés nominal y se estará a lo dispuesto en el artículo 46 de esta 
Ley; para los efectos del calculo del ajuste por inflación a que se refiere dicho 
precepto no se considerarán las deudas.  
Artículo 169. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en el 
artículo 168 de esta Ley, por los mismos efectuarán dos pagos provisionales 
semestrales a cuenta del impuesto anual excepto por los comprendidos en la 
fracción IV del citado artículo. Dichos pagos se enterarán en los meses de julio del 
mismo ejercicio y enero del año siguiente, aplicando a los ingresos acumulables 
obtenidos en el semestre, la tarifa que se determine tomando como base la tarifa 
del artículo 113 de la Ley citada, sumando las cantidades correspondientes a las 
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columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos 
de dicho artículo resulten para cada uno de los meses comprendidos en el 
semestre por el que se efectúa el pago, pudiendo acreditar en su caso, contra el 
impuesto a cargo, las retenciones que les hubieran efectuado en el periodo de que 
se trate. Las autoridades fiscales realizarán las operaciones aritméticas previstas 
en este párrafo y publicarán la tarifa correspondiente en el Diario Oficial de la 
Federación.  
Cuando los ingresos a que se refiere este artículo se obtengan por pagos que 
efectúen las personas a que se refieren los Títulos II y III de esta Ley, dichas 
personas deberán retener como pago provisional la cantidad que resulte de aplicar 
al monto de los intereses y la ganancia cambiaria acumulables, la tasa máxima 
para aplicarse sobre el excedente del limite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 177 de esta Ley.  
Las personas que hagan la retención en los términos de este artículo, deberán 
proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención. Dichas retenciones 
deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 
113 de la propia Ley.  
Artículo 170. Los contribuyentes que obtengan en forma esporádica ingresos de 
los señalados en este Capítulo, salvo aquéllos a que se refieren los artículos 168 y 
213 de esta Ley, cubrirán como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el 
monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el ingreso percibido, sin 
deducción alguna. El pago provisional se hará mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la 
obtención del ingreso.  
Los contribuyentes que obtengan periódicamente ingresos de los señalados en 
este Capítulo, salvo aquéllos a que se refieren los artículos 168 y 213 de esta Ley, 
efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto anual, a más 
tardar del día 17 del mes inmediato posterior a aquel al que corresponda el pago, 
mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago 
provisional se determinará aplicando la tarifa del artículo 113 de esta Ley a los 
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ingresos obtenidos en el mes, sin deducción alguna; contra dicho pago podrán 
acreditarse las cantidades retenidas en los términos del siguiente párrafo.  
Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo, salvo aquéllos a que se refiere 
el artículo 168 de esta Ley, se obtengan por pagos que efectúen las personas 
morales a que se refiere el Título II de esta Ley, dichas personas deberán retener 
como pago provisional la cantidad que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el 
monto de los mismos, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los 
contribuyentes constancia de la retención; dichas retenciones deberán enterarse, 
en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 113 de la propia Ley.  
En el supuesto de los ingresos a que se refiere la fracción X del artículo 167 de 
esta Ley, las personas morales retendrán, como pago provisional, la cantidad que 
resulte de aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite 
inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 177 de la misma sobre el 
monto del remanente distribuible, el cual enterarán conjuntamente con la 
declaración señalada en el artículo 113 de esta Ley o, en su caso, en las fechas 
establecidas para la misma, y proporcionarán a los contribuyentes constancia de 
la retención.  
Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción XII del artículo 167 de esta 
Ley, las personas que efectúen los pagos deberán retener como pago provisional 
la cantidad que resulte de aplicar sobre el monto acumulable, la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en 
el artículo 177 de esta Ley.  
Los contribuyentes podrán solicitar les sea disminuido el monto del pago 
provisional a que se refiere el párrafo anterior, siempre que cumplan con los 
requisitos que para el efecto señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general.  
Las personas que efectúen las retenciones a que se refieren los párrafos tercero, 
cuarto y quinto de este artículo, así como las instituciones de crédito ante las 
cuales se constituyan las cuentas personales para el ahorro a que se refiere el 
artículo 218 de esta Ley, deberán presentar declaración ante las oficinas 
autorizadas, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, proporcionando la 
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información correspondiente de las personas a las que les hubieran efectuado 
retenciones en el año de calendario anterior, debiendo aclarar en el caso de las 
instituciones de crédito, el monto que corresponda al retiro que se efectúe de las 
citadas cuentas.  
Cuando las personas que efectúen los pagos a que se refiere la fracción XI del 
artículo 167 de esta Ley, paguen al contribuyente, además, ingresos de los 
señalados en el Capítulo I de este Título, los ingresos a que se refiere la citada 
fracción XI se considerarán como salarios para los efectos de este Título.  
En el caso de los ingresos a que se refiere la fracción XIII del artículo 167 de esta 
Ley, las personas que administren el bien inmueble de que se trate, deberán 
retener por los pagos que efectúen a los condóminos o fideicomisarios, la cantidad 
que resulte de aplicar sobre el monto de los mismos, la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en 
el artículo 177 de esta Ley; dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, 
conjuntamente con las señaladas en el artículo 113 de la misma y tendrán el 
carácter de pago definitivo.  
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior podrán optar por acumular 
los ingresos a que se refiere dicho párrafo a los demás ingresos. En este caso, 
acumularán la cantidad que resulte de multiplicar el monto de los ingresos 
efectivamente obtenidos por este concepto una vez efectuada la retención 
correspondiente, por el factor 1.4706. Contra el impuesto que se determine en la 
declaración anual, las personas físicas podrán acreditar la cantidad que resulte de 
aplicar sobre el ingreso acumulable que se determine conforme a este párrafo, la 
tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la 
tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley.  
Cuando las regalías a que se refiere la fracción XVII del artículo 167 de esta Ley 
se obtengan por pagos que efectúen las personas morales a que se refiere el 
Título II de la misma, dichas personas morales deberán efectuar la retención 
aplicando sobre el monto del pago efectuado, sin deducción alguna, la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 177 de esta Ley, como pago provisional. Dicha retención 
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deberá enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 113 
de esta Ley. Quien efectúe el pago deberá proporcionar a los contribuyentes 
constancia de la retención efectuada.  
Artículo 171. Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción XIV del 
artículo 167 de esta Ley, el interés y la ganancia o la pérdida, acumulable o 
deducible, en las operaciones financieras derivadas de deuda y de capital, así 
como en las operaciones financieras, se determinará conforme a lo dispuesto en 
los artículos 22 y 23 de esta Ley, respectivamente.  
Las casas de bolsa o las instituciones de crédito que intervengan en las 
operaciones financieras derivadas a que se refiere el artículo 16-A del Código 
Fiscal de la Federación, o, en su defecto, las personas que efectúen los pagos a 
que se refiere este artículo deberán retener como pago provisional el monto que 
se obtenga de aplicar la tasa del 25% sobre el interés o la ganancia acumulable 
que resulte de las operaciones efectuadas durante el mes, disminuidas de las 
pérdidas deducibles, en su caso, de las demás operaciones realizadas durante el 
mes por la persona física con la misma institución o persona. Estas instituciones o 
personas deberán proporcionar al contribuyente constancia de la retención 
efectuada y enterarán el impuesto retenido mensualmente, a más tardar el día 17 
del mes siguiente a aquél en el que se efectúo la retención, de conformidad con el 
artículo 113 de esta Ley.  
Cuando en las operaciones de referencia la pérdida para las personas físicas 
exceda a la ganancia o al interés obtenido por ella en el mismo mes, la diferencia 
podrá ser disminuida de las ganancias o de los intereses, en los meses siguientes 
que le queden al ejercicio, sin actualización, hasta agotarla, y siempre que no haya 
sido disminuida anteriormente.  
Se entiende para los efectos de este artículo, que la ganancia obtenida es aquélla 
que se realiza al momento del vencimiento de la operación financiera derivada, 
independientemente del ejercicio de los derechos establecidos en la misma 
operación, o cuando se registre una operación contraria a la original contratada de 
modo que esta se cancele. La pérdida generada será aquélla que corresponda a 
operaciones que se hayan vencido o cancelado en los términos antes descritos.  
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Las instituciones de crédito, las casas de bolsa o las personas que intervengan en 
las operaciones financieras derivadas, deberán tener a disposición de las 
autoridades fiscales un reporte anual en donde se muestre por separado la 
ganancia o la pérdida obtenida, por cada operación, por cada uno de los 
contribuyentes personas físicas, así como el importe de la retención efectuada, el 
nombre, clave del Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de 
Población, de cada uno de ellos.  
Las ganancias que obtenga el contribuyente deberán acumularse en su 
declaración anual, pudiendo disminuirlas con las pérdidas generadas en dichas 
operaciones por el ejercicio que corresponda y hasta por el importe de las 
ganancias. Contra el impuesto que resulte a su cargo podrán acreditar el impuesto 
que se les hubiera retenido en el ejercicio. Lo dispuesto en este párrafo también 
será aplicable respecto de las operaciones financieras a que se refiere el artículo 
23 de esta Ley.  
   
   
CAPÍTULO X  
DE LOS REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES  
Artículo 172. Las deducciones autorizadas en este Título para las personas físicas 
que obtengan ingresos de los Capítulos III, IV y V de este Título, deberán reunir 
los siguientes requisitos:  

I. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los 
que se está obligado al pago de este impuesto.  
II. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en 
los términos del artículo 174 de la misma. Tratándose de contratos de 
arrendamiento financiero deberá estarse a lo dispuesto por el artículo 44 de 
esta Ley.  
III. Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la 
obtención de diversos ingresos.  
IV. Estar amparada con documentación que reúna los requisitos que 
señalen las disposiciones fiscales relativas a la identidad y domicilio de 
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quien los expida, así como de quien adquirió el bien de que se trate o 
recibió el servicio, y que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00, se 
efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, 
débito o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que al 
efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria, excepto cuando 
dichos pagos se hagan por la prestación de un servicio personal 
subordinado.  
Los pagos que en los términos de esta fracción deban efectuarse mediante 
cheque nominativo del contribuyente, también podrán realizarse mediante 
traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa del propio 
contribuyente.  
Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las 
erogaciones con cheques nominativos, tarjetas de crédito, débito, de 
servicios, monederos electrónicos o mediante traspasos de cuentas en 
instituciones de crédito o casas de bolsa a que se refiere esta fracción, 
cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas rurales, sin 
servicios bancarios.  
Cuando los pagos se efectúen mediante cheque nominativo éste deberá ser 
de la cuenta del contribuyente y contener, en el anverso del mismo, la 
expresión "para abono en cuenta del beneficiario".  
Los contribuyentes podrán optar por considerar como comprobante fiscal 
para los efectos de las deducciones autorizadas en este Título, los 
originales de los estados de cuenta de cheques emitidos por las 
instituciones de crédito, siempre que se cumplan los requisitos que 
establece el artículo 29-C del Código Fiscal de la Federación.  
V. Que estén debidamente registradas en contabilidad, tratándose de 
personas obligadas a llevarla.  
VI. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las 
leyes de la materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala como 
deducibles o que en otras leyes se establezca la obligación de contratarlos 
y siempre que, tratándose de seguros, durante la vigencia de la póliza no se 
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otorguen préstamos por parte de la aseguradora, a persona alguna, con 
garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las 
reservas matemáticas.  
VII. Que se cumplan las obligaciones establecidas en esta Ley en materia 
de retención y entero de impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, 
se recabe de éstos copia de los documentos en que conste el pago de 
dichos impuestos. Tratándose de pagos al extranjero, sólo se podrán 
deducir siempre que el contribuyente proporcione la información a que esté 
obligado en los términos del artículo 86 de esta Ley.  
Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del 
Título IV de esta Ley, se podrán deducir siempre que se cumpla con las 
obligaciones a que se refieren los artículos 118, fracción I y 119 de la 
misma.  
VIII. Cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se efectúen a 
personas obligadas a solicitar su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, se proporcione la clave respectiva en la documentación 
comprobatoria.  
IX. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el 
último día del ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada deducción 
en lo particular establece esta Ley. Tratándose únicamente de la 
documentación comprobatoria a que se refiere el primer párrafo de la 
fracción IV de este artículo, ésta se obtenga a más tardar el día en que el 
contribuyente deba presentar su declaración. Tratándose de las 
declaraciones informativas a que se refiere el artículo 86 de esta Ley, éstas 
se deberán presentar en los plazos que al efecto establece dicho artículo y 
contar a partir de esa fecha con la documentación comprobatoria 
correspondiente. Además, la fecha de expedición de la documentación 
comprobatoria de un gasto deducible deberá corresponder al ejercicio por el 
que se efectúa la deducción.  
X. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. 
Se consideran efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado 
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en efectivo, en cheque girado contra la cuenta del contribuyente, mediante 
traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, en 
servicios o en otros bienes que no sean títulos de crédito. Igualmente se 
consideran efectivamente erogadas cuando el contribuyente entregue 
títulos de crédito suscritos por una persona distinta.  
Se presume que la suscripción de títulos de crédito por el contribuyente, 
diversos al cheque, constituye garantía del pago del precio o 
contraprestación pactada por la actividad empresarial o por el servicio 
profesional. En estos casos, se entenderá recibido el pago cuando 
efectivamente se realice, o cuando los contribuyentes transmitan a un 
tercero los títulos de crédito, excepto cuando dicha transmisión sea en 
procuración.  
Tratándose de intereses pagados en los años anteriores a aquél en el que 
se inicie la explotación de los bienes dados en arrendamiento, éstos se 
podrán deducir, procediendo como sigue:  
Se sumarán los intereses pagados de cada mes del ejercicio 
correspondientes a cada uno de los ejercicios improductivos restándoles en 
su caso el ajuste anual por inflación deducible a que se refiere el artículo 46 
de esta Ley. La suma obtenida para cada ejercicio improductivo se 
actualizará con el factor de actualización correspondiente desde el último 
mes de la primera mitad del ejercicio de que se trate y hasta el último mes 
de la primera mitad del ejercicio en que empiecen a producir ingresos el 
bien o los bienes de que se trate.  
Los intereses actualizados para cada uno de los ejercicios, calculados 
conforme al párrafo anterior, se sumarán y el resultado así obtenido se 
dividirá entre el número de años improductivos. El cociente que se obtenga 
se adicionará a los intereses a cargo en cada uno de los años productivos y 
el resultado así obtenido será el monto de intereses deducibles en el 
ejercicio de que se trate.  
En los años siguientes al primer año productivo, el cociente obtenido 
conforme al párrafo anterior se actualizará desde el último mes de la 
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primera mitad del ejercicio en que se empezó a tener ingresos y hasta el 
último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se deducen. Este 
procedimiento se hará hasta amortizar el total de dichos intereses.  
XI. Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de 
créditos recibidos por el contribuyente, correspondan a los de mercado. 
Cuando excedan del precio de mercado no será deducible el excedente.  
XII. Que tratándose de las inversiones no se les dé efectos fiscales a su 
revaluación.  
XIII. Que en el caso de adquisición de bienes de importación, se compruebe 
que se cumplieron los requisitos legales para su importación definitiva. 
Cuando se trate de la adquisición de bienes que se encuentren sujetos al 
régimen de importación temporal, los mismos se deducirán hasta el 
momento en el que se retornen al extranjero en los términos de la Ley 
Aduanera o, tratándose de inversiones de activo fijo, en el momento en el 
que se cumplan los requisitos para su importación temporal. También se 
podrán deducir los bienes que se encuentren sujetos al régimen de 
depósito fiscal de conformidad con la legislación aduanera, cuando el 
contribuyente los enajene, los retorne al extranjero o sean retirados del 
depósito fiscal para ser importados definitivamente. El importe de los bienes 
o inversiones a que se refiere este párrafo no podrá ser superior al valor en 
aduanas del bien de que se trate.  
El contribuyente sólo podrá deducir las adquisiciones de los bienes que 
mantenga fuera del país, hasta el momento en el que se enajenen o se 
importen, salvo que dichos bienes se encuentren afectos a un 
establecimiento permanente que tenga en el extranjero.  
XIV. Que se deduzcan conforme se devenguen las pérdidas cambiarias 
provenientes de deudas o créditos en moneda extranjera.  
El monto del ajuste anual por inflación deducible en los términos del párrafo 
anterior, se determinará de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de 
esta Ley.  
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XV. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se hagan a 
contribuyentes que causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto 
se traslade en forma expresa y por separado en la documentación 
comprobatoria.  Tratándose de los contribuyentes que ejerzan alguna de las 
opciones a que se refiere el último párrafo de la fracción IV de este artículo, 
el impuesto al valor agregado, además, se deberá anotar en forma expresa 
y por separado en el reverso del cheque de que se trate o deberá constar 
en el estado de cuenta, según sea el caso.  
XVI. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado a 
trabajadores que tengan derecho al crédito al salario a que se refiere los 
artículos 115 y 116 de esta Ley, efectivamente se entreguen las cantidades 
que por dicho crédito le correspondan a sus trabajadores y se de 
cumplimiento a los requisitos a que se refiere el artículo 119 de la misma. 

Artículo 173. Para los efectos de este Capítulo, no serán deducibles:  
I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de 
terceros ni los de contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente 
correspondan a terceros, conforme a las disposiciones relativas, excepto tratándose 
de aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social. Tampoco serán deducibles 
los pagos del impuesto al activo a cargo del contribuyente.  
II. Las inversiones en casas habitación, en comedores que por su 
naturaleza no estén a disposición de todos los trabajadores de la empresa, 
en aviones y embarcaciones, que no tengan concesión o permiso del 
Gobierno Federal para ser explotados comercialmente ni los pagos por el 
uso o goce temporal de dichos bienes.  
III. En ningún caso serán deducibles las inversiones o los pagos por el uso 
o goce temporal de automóviles.  
IV. Los donativos y gastos de representación.  
V. Las sanciones, indemnizaciones por daños y perjuicios o las penas 
convencionales. Las indemnizaciones por daños y perjuicios y las penas 
convencionales, podrán deducirse cuando la Ley imponga la obligación de 
pagarlas por provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, caso 
fortuito, fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los 
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perjuicios o la causa que dio origen a la pena convencional, se haya 
originado por culpa imputable al contribuyente.  
VI. Los salarios, comisiones y honorarios, pagados por quien concede el 
uso o goce temporal de bienes inmuebles en un año de calendario, en el 
monto en que excedan, en su conjunto, del 10% de los ingresos anuales 
obtenidos por conceder el uso o goce temporal de bienes inmuebles.  
VII. Los intereses pagados por el contribuyente que correspondan a 
inversiones de las que no se estén derivando ingresos acumulables por los 
que se pueda efectuar esta deducción.  
En el caso de capitales tomados en préstamo para la adquisición de 
inversiones o la realización de gastos o cuando las inversiones o gastos se 
efectúen a crédito, y dichas inversiones o gastos no sean deducibles para 
los efectos de esta Ley, los intereses que se deriven de los capitales 
tomados en préstamo o de las operaciones a crédito, tampoco serán 
deducibles. Si las inversiones o los gastos, fueran parcialmente deducibles, 
los intereses sólo serán deducibles en esa proporción, incluso los 
determinados conforme a lo previsto en el artículo 46 de esta Ley.  
Para los efectos de lo dispuesto en esta fracción, se considera pago de 
interés las cantidades que por concepto de impuestos, derechos o que por 
cualquier otro concepto se paguen por cuenta de quien obtiene el interés, o 
bien cualquier otro pago, en efectivo o en especie, que se haga por 
cualquier concepto a quien perciba el interés, siempre que dicho pago 
derive del mismo contrato que dio origen al pago de intereses.  
VIII. Los pagos por conceptos de impuesto al valor agregado o del impuesto 
especial sobre producción y servicios que el contribuyente hubiese 
efectuado y el que le hubieran trasladado. No se aplicará lo dispuesto en 
esta fracción, cuando el contribuyente no tenga derecho al acreditamiento 
de los mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados o que se 
hubiese pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, que 
corresponden a gastos o inversiones deducibles en los términos de esta 
Ley.  
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Tampoco será deducible el impuesto al valor agregado o el impuesto 
especial sobre producción y servicios, trasladado al contribuyente o el que 
él hubiese pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, 
cuando la erogación que dio origen al traslado o al pago no sea deducible 
en los términos de esta Ley.  
IX. Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o 
fuerza mayor, de los activos cuya inversión no es deducible conforme a lo 
dispuesto por esta Ley.  
Tampoco será deducible la pérdida derivada de la enajenación de títulos 
valor, siempre que sean de los que se coloquen entre el gran público 
inversionista, conforme a las reglas generales que al efecto expida el 
Servicio de Administración Tributaria.  
X. Los gastos que se realicen en relación con las inversiones que no sean 
deducibles conforme a este Título.  
XI. Las pérdidas que se obtengan en las operaciones financieras derivadas 
y en las operaciones a las que se refiere el artículo 23 de esta Ley, cuando 
se celebren con personas físicas o morales residentes en México o en el 
extranjero, que sean partes relacionadas en los términos del artículo 106 de 
esta Ley, cuando los términos convenidos no correspondan a los que se 
hubieren pactado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables.  
XII. Los consumos en bares o restaurantes. Tampoco serán deducibles los 
gastos en comedores que por su naturaleza no estén a disposición de todos 
los trabajadores de la empresa y aun cuando lo estén, éstos excedan de un 
monto equivalente a un salario mínimo general diario del área geográfica 
del contribuyente por cada trabajador que haga uso de los mismos y por 
cada día en que se preste el servicio, adicionado con las cuotas de 
recuperación que pague el trabajador por este concepto.  
El límite que establece esta fracción no incluye los gastos relacionados con 
la prestación de servicio de comedor como son, el mantenimiento de 
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laboratorios o especialistas que estudien la calidad e idoneidad de los 
alimentos servidos en los comedores a que se refiere el párrafo anterior.  
XIII. Los pagos por servicios aduaneros, distintos de los honorarios de 
agentes aduanales y de los gastos en que incurran dichos agentes o la 
persona moral constituida por dichos agentes aduanales en los términos de 
la Ley Aduanera.  
XIV. Los pagos de cantidades iniciales por el derecho de adquirir o vender, 
bienes, divisas, acciones u otros títulos valor que no coticen en mercados 
reconocidos, de acuerdo con lo establecido por el artículo 16-C del Código 
Fiscal de la Federación, y que no se hubiera ejercido, siempre que se trate 
de partes contratantes que sean relacionadas en los términos del artículo 
215 de esta Ley.  
XV. La restitución efectuada por el prestatario por un monto equivalente a 
los derechos patrimoniales de los títulos recibidos en préstamo.  
XVI. Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad 
del contribuyente o estén condicionadas a la obtención de ésta, ya sea que 
correspondan a trabajadores, a miembros del consejo de administración, a 
obligacionistas o a otros. 

Artículo 174. Las inversiones cuya deducción autoriza este Título, excepto las reguladas 
por el Capítulo II Secciones I o II del mismo, únicamente podrán deducirse mediante la 
aplicación anual sobre el monto de las mismas y hasta llegar a este límite, de los siguientes 
por cientos:  

I. 5% para construcciones.  
II. 10% para gastos de instalación.  
III. 30% para equipo de cómputo electrónico, consistente en una máquina o 
grupo de máquinas interconectadas conteniendo unidades de entrada, 
almacenamiento, computación, control y unidades de salida, usando 
circuitos electrónicos en los elementos principales para ejecutar 
operaciones aritméticas o lógicas en forma automática por medio de 
instrucciones programadas, almacenadas internamente o controladas 
externamente, así como para el equipo periférico de dicho equipo de 
cómputo, tal como unidades de discos ópticos, impresoras, lectores ópticos, 
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graficadores, unidades de respaldo, lectores de código de barras, 
digitalizadores, unidades de almacenamiento externo, así como monitores y 
teclados conectados a un equipo de cómputo.  
IV. 10% para equipo y bienes muebles tangibles, no comprendidas en las 
fracciones anteriores. 

Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen de ser útiles para obtener 
los ingresos, deducirán, en el año de calendario en que esto ocurra, la parte aún no 
deducida. En el caso en que los bienes dejen de ser útiles para obtener los ingresos, el 
contribuyente deberá presentar aviso ante las autoridades fiscales y mantener sin deducción 
un peso en sus registros. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a los casos señalados 
en el artículo 27 de esta Ley.  
El monto de la inversión se determinará de conformidad con lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 37 de esta Ley.  
Cuando el monto de la inversión sea superior al valor de mercado de los bienes o 
al avalúo que ordenen practicar o practiquen las autoridades fiscales, se tomará el 
valor inferior para efectos de la deducción.  
La deducción de las inversiones a que se refiere este artículo, se actualizará en 
los términos del penúltimo párrafo del artículo 37 de esta Ley y aplicando lo 
dispuesto en los párrafos primero, quinto, sexto y octavo del mismo artículo.  
Cuando no se pueda separar del costo del inmueble, la parte que corresponda a 
las construcciones, se considerará como costo del terreno el 20% del total.  
   
CAPÍTULO XI  
DE LA DECLARACIÓN ANUAL  
Artículo 175. Las personas físicas que obtengan ingresos en un año de calendario, 
a excepción de los exentos y de aquéllos por los que se haya pagado impuesto 
definitivo, están obligadas a pagar su impuesto anual mediante declaración que 
presentarán en el mes de abril del año siguiente, ante las oficinas autorizadas.  
No estarán obligados a presentar la declaración a que se refiere el párrafo 
anterior, las personas físicas que únicamente obtengan ingresos acumulables en 
el ejercicio por los conceptos señalados en los Capítulos I y VI de este Título, cuya 
suma no exceda de $300,000.00, siempre que los ingresos por concepto de 
intereses reales no excedan de $100,000.00. y sobre dichos ingresos se haya 
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aplicado la retención a que se refiere el primer párrafo del artículo 160 de esta 
Ley.  
En la declaración a que se refiere el primer párrafo de este artículo, los 
contribuyentes que en el ejercicio que se declara hayan obtenido ingresos totales, 
incluyendo aquéllos por los que no se esté obligado al pago de este impuesto y 
por los que se pagó el impuesto definitivo, superiores a $1?500,000.00 deberán 
declarar la totalidad de sus ingresos, incluidos aquéllos por los que no se este 
obligado al pago de este impuesto en los términos de las fracciones XIII, XV inciso 
a) y XVIII del artículo 109 de esta Ley y por los que se haya pagado impuesto 
definitivo en los términos del artículo 163 de la misma.  
Los contribuyentes que obtengan ingresos por la prestación de un servicio 
personal subordinado, estarán a lo dispuesto en el artículo 117 de esta Ley.  
Artículo 176. Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de 
los señalados en este Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, 
además de las deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les 
correspondan, las siguientes deducciones personales:  

I. Los pagos por honorarios médicos y dentales, así como los gastos hospitalarios, 
efectuados por el contribuyente para sí, para su cónyuge o para la persona con quien 
viva en concubinato y para sus ascendientes o descendientes en línea recta, siempre 
que dichas personas no perciban durante el año de calendario ingresos en cantidad 
igual o superior a la que resulte de calcular el salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente elevado al año.  
II. Los gastos de funerales en la parte en que no excedan del salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año, 
efectuados para las personas señaladas en la fracción que antecede.  
III. Los donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los 
requisitos previstos en esta Ley y en las reglas generales que para el efecto 
establezca el Servicio de Administración Tributaria y que se otorguen en los 
siguientes casos:  
a) A la Federación, a las entidades federativas o a los municipios, así como 
a sus organismos descentralizados que tributen conforme al Título III de la 
presente Ley.  
b) A las entidades a las que se refiere el artículo 96 de esta Ley.  
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c) A las entidades a que se refieren los artículos 95, fracción XIX y 97 de 
esta Ley  
d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI y XX 
del artículo 95 de esta Ley y que cumplan con los requisitos establecidos en 
las fracciones II, III, IV y V del artículo 97 de la misma.  
e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan 
con los requisitos del artículo 98 de esta Ley.  
f) A programas de escuela empresa.  
El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la 
Federación los datos de las instituciones a que se refieren los incisos b), c), 
d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos antes señalados.  
Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza serán 
deducibles siempre que sean establecimientos públicos o de propiedad de 
particulares que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios en los términos de la Ley General de Educación, se destinen a la 
adquisición de bienes de inversión, a la investigación científica o desarrollo 
de tecnología, así como a gastos de administración hasta por el monto, en 
este último caso, que señale el Reglamento de esta Ley; se trate de 
donaciones no onerosas ni remunerativas, conforme a las reglas generales 
que al efecto determine la Secretaría de Educación Pública, y dichas 
instituciones no hayan distribuido remanentes a sus socios o integrantes en 
los últimos cinco años.  
IV. Los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por créditos 
hipotecarios contratados con una institución de crédito o con un organismo 
auxiliar de crédito, autorizados por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y siempre que el monto del crédito otorgado no exceda de un millón 
quinientas mil unidades de inversión. Para estos efectos, se considerarán 
como intereses reales el monto en el que los intereses efectivamente 
pagados en el ejercicio excedan al ajuste anual por inflación del mismo 
ejercicio y se determinará aplicando en lo conducente lo dispuesto en el 
tercer párrafo del artículo 159 de esta Ley, por el periodo que corresponda.  
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Las instituciones de crédito y los organismos auxiliares de crédito, a que se 
refiere el párrafo anterior, deberán informar por escrito a los contribuyentes, 
a más tardar el 15 de febrero de cada año, el monto del interés real pagado 
por el contribuyente en el ejercicio de que se trate, en los términos que se 
establezca en las reglas que al efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria.  
V. Las aportaciones voluntarias realizadas directamente en la subcuenta de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, en los términos de la Ley del 
Seguro Social o a cuentas de planes personales de retiro. El monto de la 
deducción a que se refiere esta fracción será de hasta el 10% de los 
ingresos acumulables del contribuyente en el ejercicio, sin que dichas 
aportaciones excedan del equivalente a cinco salarios mínimos generales 
del área geográfica del contribuyente elevados al año.  
Para los efectos del párrafo anterior, se consideran planes personales de 
retiro, aquellas cuentas o canales de inversión, que se establezcan con el 
único fin de recibir y administrar recursos destinados exclusivamente para 
ser utilizados cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en los casos de 
invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal 
remunerado de conformidad con las leyes de seguridad social, siempre que 
sean administrados en cuentas individualizadas por instituciones de 
seguros, instituciones de crédito, casas de bolsa o sociedades operadoras 
de sociedades de inversión con autorización para operar en el país, y 
siempre que obtengan autorización previa del Servicio de Administración 
Tributaria.  
En el caso de fallecimiento del titular del plan personal de retiro, el 
beneficiario designado o el heredero, estarán obligados a acumular a sus 
demás ingresos del ejercicio, los retiros que efectúe de la cuenta o canales 
de inversión, según sea el caso.  
VI. Las primas por seguros de gastos médicos, complementarios o 
independientes de los servicios de salud proporcionados por instituciones 
públicas de seguridad social, siempre que el beneficiario sea el propio 
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contribuyente, su cónyuge o la persona con quien vive en concubinato, o 
sus ascendientes o descendientes, en línea recta. 

Para determinar el área geográfica del contribuyente se atenderá al lugar donde se 
encuentre su casa habitación al 31 de diciembre del año de que se trate. Las personas que a 
la fecha citada tengan su domicilio fuera del territorio nacional, atenderán al área 
geográfica correspondiente al Distrito Federal.  
Para que procedan las deducciones a que se refieren las fracciones I y II que 
anteceden, se deberá comprobar, mediante documentación que reúna requisitos 
fiscales, que las cantidades correspondientes fueron efectivamente pagadas en el 
año de calendario de que se trate a instituciones o personas residentes en el país. 
Si el contribuyente recupera parte de dichas cantidades, únicamente deducirá la 
diferencia no recuperada.  
Los requisitos de las deducciones establecidas en el Capítulo X de este Título no 
son aplicables a las deducciones personales a que se refiere este artículo.  
Artículo 177. Las personas físicas calcularán el impuesto del ejercicio sumando, a 
los ingresos obtenidos conforme a los Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX de este 
Título, después de efectuar las deducciones autorizadas en dichos Capítulos, la 
utilidad gravable determinada conforme a las Secciones I o II del Capítulo II de 
este Título, al resultado obtenido se le disminuirá, en su caso, las deducciones a 
que se refiere el artículo 176 de esta Ley. A la cantidad que se obtenga se le 
aplicará la siguiente:  

TARIFA 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 
Tasa para aplicarse 

sobre el excedente del 
límite inferior  

$ $ $ % 

0.01 5,153.22 0.00 3.00 

5,153.23 43,739.22 154.56 10.00 

43,739.23 76,867.80 4,013.10 17.00 

76,867.81 89,355.48 9,645.12 25.00 
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89,355.49 En adelante 12,767.04 32.00 

No será aplicable lo dispuesto en este artículo a los ingresos por los que no se 
esté obligado al pago del impuesto y por los que ya se pagó impuesto definitivo.  
Contra el impuesto anual calculado en los términos de este artículo, se podrán 
efectuar los siguientes acreditamientos:  

I. El importe de los pagos provisionales efectuados durante el año de 
calendario, así como, en su caso, el importe de la reducción a que se refiere 
el último párrafo del artículo 81 de esta Ley.  

II. El impuesto acreditable en los términos de los artículos 6o., 165 y 
del último párrafo del artículo 170, de esta Ley. 

El impuesto que resulte a cargo del contribuyente se disminuirá con el subsidio que, en su 
caso, resulte aplicable en los términos del artículo 178 de esta Ley. En los casos en los que 
el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad que se acredite en los 
términos de este artículo, únicamente se podrá solicitar la devolución o efectuar la 
compensación del impuesto efectivamente pagado o que le hubiera sido retenido. Para los 
efectos de la compensación a que se refiere este párrafo, el saldo a favor se actualizará por 
el periodo comprendido desde el mes inmediato anterior en que se presentó la declaración 
que contenga el saldo a favor y hasta el mes inmediato anterior al mes en que se compense.  
Las cantidades establecidas en moneda nacional de las tarifas y tablas contenidas 
en este artículo y los artículos 113, 114, 115,116 y 178 de esta Ley, se 
actualizarán en los meses de enero y julio con el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el séptimo mes inmediato anterior 
y hasta el último mes inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación.  
Artículo 178. Los contribuyentes a que se refiere este Título gozarán de un 
subsidio contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del artículo 
anterior.  
El subsidio se calculará considerando el ingreso y el impuesto determinado 
conforme a la tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley, a los que se les 
aplicará la siguiente:  

TABLA 
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Límite inferior Límite superior Cuota fija 
Tasa para aplicarse 

sobre el excedente del 
límite inferior  

$ $ $ % 

0.01 5,153.22 0.00 50.00 

5,153.23 43,739.22 77.22 50.00 

43,739.23 76,867.80 2,006.58 50.00 

76,867.81 89,355.48 4,822.20 50.00 

89,355.49 106,982.82 6,383.46 50.00 

106,982.83 215,769.06 9,203.70 40.00 

215,769.07 340,081.74 23,563.74 30.00 

340,081.75 En adelante 36,243.54 0.00 

El impuesto marginal mencionado en esta tabla es el que resulte de aplicar la tasa 
que corresponda en la tarifa del artículo 177 de esta Ley al ingreso excedente del 
límite inferior.  
Tratándose de los ingresos a que se refiere el Capítulo I de este Título, el 
empleador deberá calcular y comunicar a las personas que le hubieran prestado 
servicios personales subordinados, a más tardar el 15 de febrero de cada año, el 
monto del subsidio acreditable y el no acreditable respecto a dichos ingresos, 
calculados conforme al procedimiento descrito en el artículo 114 de esta Ley.  
Cuando los contribuyentes, además de los ingresos a que se refiere el Capítulo I 
de este Título, perciban ingresos de los señalados en cualquiera de los demás 
Capítulos de este mismo Título, deberán restar del monto del subsidio antes 
determinado una cantidad equivalente al subsidio no acreditable señalado en el 
párrafo anterior.  
   
TÍTULO V  
DE LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO CON INGRESOS PROVENIENTES 
DE FUENTE DE RIQUEZA UBICADA EN TERRITORIO NACIONAL  
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Artículo 179. Están obligados al pago del impuesto sobre la renta conforme a este 
Título, los residentes en el extranjero que obtengan ingresos en efectivo, en 
bienes, en servicios o en crédito, aun cuando hayan sido determinados 
presuntivamente por las autoridades fiscales, en los términos de los artículos 91, 
92, 215 y 216 de esta Ley, provenientes de fuentes de riqueza situadas en 
territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento permanente en el país o 
cuando teniéndolo, los ingresos no sean atribuibles a éste. Se considera que 
forman parte de los ingresos mencionados en este párrafo, los pagos efectuados 
con motivo de los actos o actividades a que se refiere este Título, que beneficien 
al residente en el extranjero, inclusive cuando le eviten una erogación.  
Cuando la persona que haga alguno de los pagos a que se refiere este Título 
cubra por cuenta del contribuyente el impuesto que a éste corresponda, el importe 
de dicho impuesto se considerará ingreso de los comprendidos en este Título.  
Para los efectos de este Título, no se considerará ingreso del residente en el 
extranjero el impuesto al valor agregado que traslade en los términos de Ley.  
Cuando en los términos de este Título esté previsto que el impuesto se pague 
mediante retención, el retenedor estará obligado a enterar una cantidad 
equivalente a la que debió haber retenido en la fecha de la exigibilidad o al 
momento en que efectúe el pago, lo que suceda primero. Tratándose de 
contraprestaciones efectuadas en moneda extranjera, el impuesto se enterará 
haciendo la conversión a moneda nacional en el momento en que sea exigible la 
contraprestación o se pague. Para los efectos de este Título, tendrá el mismo 
efecto que el pago, cualquier otro acto jurídico por virtud del cual el deudor 
extingue la obligación de que se trate.  
El impuesto que corresponda pagar en los términos de este Título se considerará 
como definitivo y se enterará mediante declaración que se presentará ante las 
oficinas autorizadas.  
No se estará obligado a efectuar el pago del impuesto en los términos de este 
Título, cuando se trate de ingresos por concepto de intereses, ganancias de 
capital, así como por el otorgamiento de uso o goce temporal de terrenos o 
construcciones adheridas al suelo ubicados en territorio nacional, que deriven de 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1156 - 

las inversiones efectuadas por fondos de pensiones y jubilaciones, constituidos en 
los términos de la legislación del país de que se trate, siempre que dichos fondos 
sean los beneficiarios efectivos de tales ingresos y se cumpla con los siguientes 
requisitos:  

I. Dichos ingresos estén exentos del impuesto sobre la renta en ese país.  
II. Estén registrados para tal efecto en el Registro de Bancos, Entidades de 
Financiamiento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y Fondos de Inversión 
del Extranjero, de conformidad con las reglas que al efecto expida el 
Servicio de Administración Tributaria. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá por ganancias de capital, los ingresos 
provenientes de la enajenación de acciones cuyo valor provenga en más de un 50% de 
terrenos y construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país, así como los provenientes 
de la enajenación de dichos bienes.  
Lo dispuesto en el párrafo anterior, se aplicará a los terrenos y construcciones 
adheridas al suelo, siempre que dichos bienes hayan sido otorgados en uso o 
goce temporal por los fondos de pensiones y jubilaciones citados, durante un 
periodo no menor de un año antes de su enajenación.  
Cuando los fondos de pensiones y jubilaciones participen como accionistas en 
personas morales, cuyos ingresos totales provengan al menos en un 90% 
exclusivamente de la enajenación o del otorgamiento del uso o goce temporal de 
terrenos y construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país, y de la 
enajenación de acciones cuyo valor provenga en más de un 50% de terrenos y 
construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país, dichas personas morales 
estarán exentas, en la proporción de la tenencia accionaria o de la participación, 
de dichos fondos en la persona moral, siempre que se cumplan las condiciones 
previstas en los párrafos anteriores. Lo dispuesto en este párrafo también será 
aplicable cuando dichos fondos participen como asociados en una asociación en 
participación.  
No será aplicable la exención prevista en el párrafo sexto de este artículo, cuando 
la contraprestación pactada por el otorgamiento del uso o goce de bienes 
inmuebles esté determinada en función de los ingresos del arrendatario.  
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Artículo 180. Tratándose de los ingresos por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado, se considerará que la fuente de 
riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el servicio se preste en el país.  
El impuesto se determinará aplicando al ingreso obtenido las tasas siguientes:  

I. Se estará exento por los primeros $125,900.00 obtenidos en el año de calendario 
de que se trate.  
II. Se aplicará la tasa del 15% a los ingresos percibidos en el año de 
calendario de que se trate que excedan del monto señalado en la fracción 
que antecede y que no sean superiores a $1,000,000.00.  
III. Se aplicará la tasa del 30% a los ingresos percibidos en el año de 
calendario de que se trate que excedan de $1,000,000.00. 

La persona que efectúe los pagos deberá también efectuar la retención del impuesto si es 
residente en el país o residente en el extranjero con un establecimiento permanente en 
México con el que se relacione el servicio. En los demás casos, el contribuyente enterará el 
impuesto correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas 
dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso.  
Cuando el ingreso de que se trate se perciba por periodos de doce meses en los 
términos del artículo 181 de esta Ley y dichos periodos no coincidan con el año 
calendario, se aplicarán las tasas previstas en las fracciones anteriores, en función 
del periodo de doce meses en lugar del año de calendario.  
Artículo 181. Se exceptúan del pago del impuesto a que se refiere el artículo 
anterior, por los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado, pagados por residentes en el extranjero, personas físicas o 
morales, que no tengan establecimiento permanente en el país o que teniéndolo, 
el servicio no esté relacionado con dicho establecimiento, siempre que la estancia 
del prestador del servicio en territorio nacional sea menor a 183 días naturales, 
consecutivos o no, en un período de doce meses.  
No será aplicable lo dispuesto en este precepto, cuando quien paga el servicio 
tenga algún establecimiento en territorio nacional con el que se relacione dicho 
servicio, aun cuando no constituya establecimiento permanente en los términos de 
los artículos 3o., 201 y 203, de esta Ley, así como cuando el prestador del servicio 
al citado establecimiento reciba pagos complementarios de residentes en el 
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extranjero, en consideración a servicios prestados por los que haya obtenido 
ingresos sujetos a retención conforme al artículo anterior.  
El contribuyente que se encuentre obligado a pagar el impuesto en los términos 
del artículo 180 de esta Ley, estará obligado a continuar pagándolo de 
conformidad con dicho artículo, mientras no demuestre que ha permanecido por 
más de 183 días consecutivos fuera de territorio nacional.  
Artículo 182. Tratándose de ingresos por jubilaciones, pensiones, haberes de 
retiro, así como las pensiones vitalicias u otras formas de retiro, incluyendo las 
provenientes de la subcuenta del seguro de retiro o de la subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez prevista en la Ley del Seguro Social y las 
provenientes de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro prevista 
en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional 
cuando los pagos se efectúen por residentes en el país o establecimientos 
permanentes en territorio nacional o cuando las aportaciones se deriven de un 
servicio personal subordinado que haya sido prestado en territorio nacional.  
El impuesto se determinará aplicando al ingreso obtenido las tasas siguientes:  

I. Se estará exento por los primeros $125,900.00 obtenidos en el año de calendario 
de que se trate.  
II. Se aplicará la tasa de 15% sobre los ingresos percibidos en el año de 
calendario de que se trate que excedan del monto señalado en la fracción 
que antecede y que no sean superiores a $1,000,000.00.  
III. Se aplicará la tasa de 30% sobre los ingresos percibidos en el año de 
calendario de que se trate que excedan de $1,000,000.00. 

La persona que efectúe los pagos a que se refiere este artículo, deberá realizar la retención 
del impuesto si es residente en el país o residente en el extranjero con un establecimiento 
permanente en México. En los demás casos, el contribuyente enterará el impuesto 
correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de 
los quince días siguientes a aquél en el que se obtenga el ingreso.  
Artículo 183. Tratándose de ingresos por honorarios y en general por la prestación 
de un servicio personal independiente, se considerará que la fuente de riqueza se 
encuentra en territorio nacional cuando el servicio se preste en el país. Se 
presume que el servicio se presta totalmente en México cuando se pruebe que 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1159 - 

parte del mismo se presta en territorio nacional, salvo que el contribuyente 
demuestre la parte del servicio que prestó en el extranjero, en cuyo caso, el 
impuesto se calculará sobre la parte de la contraprestación que corresponda a la 
proporción en que el servicio se prestó en México.  
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso 
obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención del impuesto la 
persona que haga los pagos si es residente en el país o residente en el extranjero 
con un establecimiento permanente en México con el que se relacione el servicio. 
En los demás casos, el contribuyente enterará el impuesto correspondiente 
mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los 
quince días siguientes a aquél en el que se obtenga el ingreso.  
Los contribuyentes que perciban ingresos de los señalados en este precepto, 
tendrán la obligación de expedir recibos por los honorarios obtenidos, mismos que 
deberán reunir los requisitos que fije el Reglamento de esta Ley.  
Artículo 184. Se exceptúan del pago del impuesto a que se refiere el artículo 
anterior, por los ingresos por honorarios y en general por la prestación de un 
servicio personal independiente, pagados por residentes en el extranjero, 
personas físicas o morales, que no tengan establecimiento permanente en el país 
o que teniéndolo, el servicio no esté relacionado con dicho establecimiento, 
siempre que la estancia del prestador del servicio en territorio nacional sea menor 
a 183 días naturales, consecutivos o no, en un período de doce meses.  
No será aplicable lo dispuesto en este precepto, cuando quien paga el servicio 
tenga algún establecimiento en territorio nacional con el que se relacione dicho 
servicio, aun cuando no constituya establecimiento permanente en los términos de 
los artículos 3o., 201 y 203 de esta Ley, así como cuando el prestador del servicio 
al citado establecimiento reciba pagos complementarios de residentes en el 
extranjero, en consideración a servicios prestados por los que haya obtenido 
ingresos sujetos a retención conforme al artículo anterior.  
El contribuyente que se encuentre obligado a pagar el impuesto en los términos 
del artículo 183 de esta Ley, estará obligado a continuar pagándolo de 
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conformidad con dicho artículo, mientras no demuestre que ha permanecido por 
más de 183 días consecutivos fuera de territorio nacional.  
Artículo 185. Tratándose de las remuneraciones de cualquier clase que reciban los 
miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra 
índole, así como los honorarios a administradores, comisarios y gerentes 
generales se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio 
nacional cuando los mismos sean pagados en el país o en el extranjero, por 
empresas residentes en México.  
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso 
obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención las sociedades que 
hagan los pagos.  
Artículo 186. En los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio 
nacional cuando en el país estén ubicados dichos bienes.  
También se considerarán ingresos de los que se refiere este artículo, las 
contraprestaciones que obtiene un residente en el extranjero por conceder el 
derecho de uso o goce y demás derechos que se convengan sobre un bien 
inmueble ubicado en el país, aun cuando dichas contraprestaciones se deriven de 
la enajenación o cesión de los derechos mencionados.  
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el ingreso obtenido, 
sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención las personas que hagan los 
pagos.  
Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este precepto, 
tendrán la obligación de expedir recibos por las contraprestaciones recibidas, 
mismos que deberán reunir los requisitos que fije el Reglamento de esta Ley. 
Cuando dichos ingresos sean percibidos a través de operaciones de fideicomiso, 
será la institución fiduciaria quien expida los recibos y efectúe la retención a que 
se refiere este artículo.  
Artículo 187. Tratándose de ingresos que correspondan a residentes en el 
extranjero que se deriven de un contrato de servicio turístico de tiempo 
compartido, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio 
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nacional cuando en el país estén ubicados uno o varios de los bienes inmuebles 
que se destinen total o parcialmente a dicho servicio.  
Para los efectos de este artículo, se consideran como contratos de servicio 
turístico de tiempo compartido, aquéllos que se encuentren al menos en alguno de 
los siguientes supuestos:  
   

I. Otorgar el uso o goce o el derecho a ocupar o disfrutar en forma temporal 
o en forma definitiva, uno o varios bienes inmuebles o parte de los mismos 
que se destinen a fines turísticos, vacacionales, recreativos, deportivos o 
cualquier otro, incluyendo en su caso, otros derechos accesorios. 

II. Prestar el servicio de hospedaje u otro similar en uno o varios bienes inmuebles o 
parte de los mismos, que se destinen a fines turísticos, vacacionales, recreativos, 
deportivos o cualquier otro fin, incluyendo en su caso otros derechos accesorios, 
durante un periodo específico a intervalos previamente establecidos, determinados o 
determinables.  
III. Enajenar membresías o títulos similares, cualquiera que sea el nombre 
con el que se les designe, que permitan el uso, goce, disfrute u hospedaje 
de uno o varios bienes inmuebles o de parte de los mismos, que se 
destinen a fines turísticos, vacacionales, recreativos, deportivos o cualquier 
otro.  
IV. Otorgar uno o varios bienes inmuebles, ubicados en territorio nacional, 
en administración a un tercero, a fin de que lo utilice en forma total o parcial 
para hospedar, albergar o dar alojamiento en cualquier forma, a personas 
distintas del contribuyente, así como otros derechos accesorios, en su caso, 
durante un período específico a intervalos previamente establecidos, 
determinados o determinables. 

El o los bienes inmuebles a que se refiere este artículo, pueden ser una unidad cierta 
considerada en lo individual o una unidad variable dentro de una clase determinada.  
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso 
obtenido por el beneficiario efectivo residente en el extranjero, sin deducción 
alguna, debiendo efectuar la retención, el prestatario si es residente en el país o 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país; de lo 
contrario, el contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante 
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declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días 
siguientes a la obtención del ingreso. Los contribuyentes que tengan 
representante en el país que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 208 
de esta Ley, podrán optar por aplicar sobre la utilidad obtenida, la tasa máxima 
para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 177 de esta Ley, siempre que dicho representante tenga 
los estados financieros dictaminados a que se refiere este artículo a disposición de 
las autoridades fiscales.  
El ingreso obtenido o la utilidad obtenida a que se refiere el párrafo anterior, serán 
los que se obtengan de multiplicar el cociente que resulte de dividir el valor de los 
bienes inmuebles del contribuyente y de sus partes relacionadas ubicados en 
México, entre el valor de la totalidad de los bienes inmuebles del contribuyente y 
de sus partes relacionadas, afectos a dicha prestación, por el ingreso mundial 
obtenido o por la utilidad mundial determinada, antes del pago del impuesto sobre 
la renta, del residente en el extranjero, según sea el caso, obtenidos por la 
prestación del servicio turístico de tiempo compartido.  
Para los efectos de este artículo, el valor de los bienes inmuebles a que se refiere 
el párrafo anterior será el contenido en los estados financieros dictaminados del 
contribuyente y de sus partes relacionadas, al cierre del ejercicio inmediato 
anterior.  
El impuesto sobre la utilidad a que se refiere este artículo se enterará por el 
contribuyente mediante declaración que presentará, en las oficinas autorizadas, 
dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso.  
Cuando la persona que efectúe los pagos a que se refiere este artículo sea 
residente en el extranjero, el contribuyente enterará el impuesto mediante 
declaración que presentará, en las oficinas autorizadas, dentro de los 15 días 
siguientes a la obtención del ingreso.  
Artículo 188. En los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes 
muebles, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio 
nacional, cuando los bienes muebles destinados a actividades comerciales, 
industriales, agrícolas, ganaderas y de pesca, se utilicen en el país. Se presume 
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salvo prueba en contrario, que los bienes muebles se destinan a estas actividades 
y se utilizan en el país, cuando el que usa o goza el bien es residente en México o 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en territorio nacional. 
En el caso de que los bienes muebles se destinen a actividades distintas de las 
anteriores, cuando en el país se haga la entrega material de los bienes muebles.  
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el ingreso obtenido, 
sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención las personas que hagan los 
pagos. Tratándose de contenedores, así como de aviones y embarcaciones que 
tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados 
comercialmente, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 5% siempre que 
dichos bienes sean utilizados directamente por el arrendatario en la transportación 
de pasajeros o bienes.  
Lo dispuesto en este precepto no es aplicable a los bienes muebles a que se 
refieren los artículos 198 y 200 de esta Ley.  
Artículo 189. En los ingresos por enajenación de bienes inmuebles, se considerará 
que la fuente de riqueza se ubica en territorio nacional cuando en el país se 
encuentren dichos bienes.  
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso 
obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención el adquirente si 
éste es residente en el país o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país; de lo contrario, el contribuyente enterará el impuesto 
correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas 
autorizadas dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso.  
Los contribuyentes que tengan representantes en el país que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 208 de esta Ley, y siempre que la enajenación se 
consigne en escritura pública o se trate de certificados de participación inmobiliaria 
no amortizables, podrán optar por aplicar sobre la ganancia obtenida, la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 177 de esta Ley; para estos efectos, la ganancia se 
determinará en los términos del Capítulo IV del Título IV de esta Ley, sin deducir 
las pérdidas a que se refiere el último párrafo del artículo 148 de la misma. 
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Cuando la enajenación se consigne en escritura pública el representante deberá 
comunicar al fedatario que extienda la escritura, las deducciones a que tiene 
derecho su representado. Si se trata de certificados de participación inmobiliaria 
no amortizables, el representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará 
mediante declaración en la oficina autorizada que corresponda a su domicilio 
dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. Los notarios, 
jueces, corredores y demás fedatarios, que por disposición legal tengan funciones 
notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabilidad, lo harán constar en la 
escritura y lo enterarán mediante declaración en las oficinas autorizadas que 
correspondan a su domicilio, dentro de los quince días siguientes a la fecha en 
que se firma la escritura. En los casos a que se refiere este párrafo se presentará 
declaración por todas las enajenaciones aun cuando no haya impuesto a enterar. 
Asimismo, dichos fedatarios, en el mes de febrero de cada año, deberán presentar 
ante las oficinas autorizadas, la información que al efecto establezca el Código 
Fiscal de la Federación respecto de las operaciones realizadas en el ejercicio 
inmediato anterior.  
En las enajenaciones que se consignen en escritura pública no se requerirá 
representante en el país para ejercer la opción a que se refiere el párrafo anterior.  
Cuando las autoridades fiscales practiquen avalúo y éste exceda en más de un 
10% de la contraprestación pactada por la enajenación, el total de la diferencia se 
considerará ingreso del adquirente residente en el extranjero, y el impuesto se 
determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total de la diferencia, sin deducción 
alguna, debiendo enterarlo el contribuyente mediante declaración que presentará 
ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a la notificación 
que efectúen las autoridades fiscales.  
Tratándose de adquisiciones a título gratuito, el impuesto se determinará 
aplicando la tasa del 25% sobre el total del valor del avalúo del inmueble, sin 
deducción alguna; dicho avalúo deberá practicarse por persona autorizada por las 
autoridades fiscales. Se exceptúan del pago de dicho impuesto los ingresos que 
se reciban como donativos a que se refiere el artículo 109 fracción XIX inciso a), 
de esta Ley.  
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Cuando en las enajenaciones que se consignen en escritura pública se pacte que 
el pago se hará en parcialidades en un plazo mayor a 18 meses, el impuesto que 
se cause se podrá pagar en la medida en que sea exigible la contraprestación y en 
la proporción que a cada una corresponda, siempre que se garantice el interés 
fiscal. El impuesto se pagará el día 15 del mes siguiente a aquél en que sea 
exigible cada uno de los pagos.  
Artículo 190. Tratándose de la enajenación de acciones o de títulos valor que 
representen la propiedad de bienes, se considerará que la fuente de riqueza se 
encuentra ubicada en territorio nacional, cuando sea residente en México la 
persona que los haya emitido o cuando el valor contable de dichas acciones o 
títulos valor provenga en más de un 50% de bienes inmuebles ubicados en el país.  
Se dará el tratamiento de enajenación de acciones o títulos valor que representen 
la propiedad de bienes, a la enajenación de las participaciones en la asociación en 
participación. Para estos efectos, se considerará que la fuente de riqueza se 
encuentra ubicada en territorio nacional, cuando a través de la asociación en 
participación de que se trate se realicen actividades empresariales total o 
parcialmente en México.  
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el monto total de la 
operación, sin deducción alguna.  
La retención deberá efectuarse por el adquirente si éste es residente en el país o 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en México. En el caso 
distinto, el contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante 
declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días 
siguientes a la obtención del ingreso.  
Los contribuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 208 de esta Ley y sean residentes de un país que no 
sea considerado por esta Ley como territorio con régimen fiscal preferente o como 
país en el que rige un sistema de tributación territorial, podrán optar por aplicar 
sobre la ganancia obtenida, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del 
límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley; para 
estos efectos, la ganancia se determinará conforme a lo señalado en el Capítulo 
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IV del Título IV de esta Ley, sin deducir las pérdidas a que se refiere el último 
párrafo del artículo 148 de la misma. En este caso, el representante calculará el 
impuesto que resulte y lo enterará mediante declaración en la oficina autorizada 
que corresponda a su domicilio dentro de los quince días siguientes a la obtención 
del ingreso.  
Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refieren los párrafos anteriores, 
deberán presentar un dictamen formulado por contador público registrado ante las 
autoridades fiscales conforme a las reglas que señale el Reglamento de esta Ley, 
en el que se indique que el cálculo del impuesto se realizó de acuerdo con las 
disposiciones fiscales. Asimismo, deberá acompañarse, como anexo del dictamen, 
copia de la designación del representante legal.  
Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones entre partes 
relacionadas, el contador público deberá informar en el dictamen el valor contable 
de las acciones que se enajenan, señalando la forma en que consideró los 
elementos a que se refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 215 de esta Ley, 
en la determinación del precio de venta de las acciones enajenadas.  
Cuando el contador público no dé cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, se 
hará acreedor de las sanciones previstas en el Código Fiscal de la Federación.  
Tratándose de ingresos por la enajenación de acciones que se realice a través de 
Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado 
de Valores, y siempre que dichos títulos sean de los que se coloquen entre el gran 
público inversionista conforme a dichas reglas generales, el impuesto se pagará 
mediante retención que efectuará el intermediario financiero, aplicando la tasa del 
5% sobre el ingreso obtenido, sin deducción alguna.  
Los contribuyentes que enajenen las acciones a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán optar por que el intermediario financiero efectúe la retención aplicando la 
tasa del 20%, sobre la ganancia proveniente de la enajenación de dichas 
acciones. Para estos efectos, la ganancia proveniente de la enajenación de 
acciones se determinará conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de esta Ley.  
Los intermediarios enterarán las retenciones efectuadas conforme a los dos 
párrafos anteriores, según se trate, ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 
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día 17 del mes inmediato siguiente a aquél en el que se efectúe la enajenación 
correspondiente.  
No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, cuando el enajenante sea 
persona física y siempre que se trate de las acciones por cuya enajenación no se 
esté obligado al pago del impuesto sobre la renta en los términos de la fracción 
XXVI del artículo 109 de esta Ley.  
Tratándose de la enajenación de acciones de sociedades de inversión de renta 
variable, el impuesto se pagará mediante retención que efectuará el intermediario 
financiero, aplicando la tasa del 5% sobre el ingreso obtenido, sin deducción 
alguna; los contribuyentes podrán optar por que el intermediario financiero efectúe 
la retención aplicando la tasa del 20%, sobre la ganancia proveniente de la 
enajenación de dichas acciones, siempre que la misma sea determinada conforme 
a lo dispuesto en el artículo 25 de esta Ley. En el caso de sociedades de inversión 
de renta variable a que se refiere el artículo 93 de esta Ley, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 195 de la misma.  
En el caso de adquisición por parte de residentes en el extranjero de acciones o 
títulos valor que representen la propiedad de bienes a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, las autoridades fiscales podrán practicar avalúo de la 
operación de que se trate y si éste excede en más de un 10% de la 
contraprestación pactada por la enajenación, el total de la diferencia se 
considerará ingreso del adquirente, en cuyo caso se incrementará su costo por 
adquisición de bienes con el total de la diferencia citada. El impuesto se 
determinará aplicando, sobre el total de la diferencia sin deducción alguna, la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 177 de esta Ley, debiéndolo enterar el contribuyente 
mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los 
quince días siguientes a la notificación que efectúen las autoridades fiscales, con 
la actualización y los recargos correspondientes. Lo dispuesto en este párrafo será 
aplicable independientemente de la residencia del enajenante.  
En las adquisiciones a título gratuito, el impuesto se determinará aplicando la tasa 
del 25% sobre el valor total de avalúo de las acciones o partes sociales, sin 
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deducción alguna; dicho avalúo deberá practicarse por persona autorizada por las 
autoridades fiscales. Se exceptúan del pago de dicho impuesto los ingresos que 
se reciban como donativos a que se refiere el artículo 109 fracción XIX inciso a) de 
esta Ley.  
Tratándose de valores que sean de los que se coloquen entre el gran público 
inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria cuando se enajenen fuera de bolsa, las autoridades 
fiscales considerarán la cotización bursátil del último hecho del día de la 
enajenación, en vez del valor del avalúo.  
Tratándose de reestructuraciones de sociedades pertenecientes a un grupo, las 
autoridades fiscales podrán autorizar el diferimiento del pago del impuesto 
derivado de la ganancia en la enajenación de acciones dentro de dicho grupo. En 
este caso, el pago del impuesto diferido se realizará dentro de los 15 días 
siguientes a la fecha en que se efectúe una enajenación posterior con motivo de la 
cual las acciones a que se refiera la autorización correspondiente queden fuera del 
grupo, actualizado desde que el mismo se causó y hasta que se pague. El valor de 
enajenación de las acciones que deberá considerarse para determinar la ganancia 
será el que se hubiese utilizado entre partes independientes en operaciones 
comparables, o bien tomando en cuenta el valor que mediante avalúo practiquen 
las autoridades fiscales.  
Las autorizaciones a que se refiere este artículo solamente se otorgarán con 
anterioridad a la reestructuración, y siempre que el enajenante o el adquirente no 
residan en un territorio con régimen fiscal preferente o en un país con el que 
México no tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información. Si el 
enajenante o el adquirente residen en un país con el que México no tiene en vigor 
un acuerdo amplio de intercambio de información, se podrá obtener la autorización 
a que se refiere este párrafo, siempre que el contribuyente presente un escrito 
donde conste que ha autorizado a las autoridades fiscales extranjeras a 
proporcionar a las autoridades mexicanas información sobre la operación para 
efectos fiscales.  
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Asimismo, las autorizaciones a que se refiere el párrafo anterior, podrán estar 
condicionadas al cumplimiento de los requisitos que para tal efecto se establezcan 
en el Reglamento de esta Ley.  
Para los efectos de los párrafos anteriores, se considera grupo el conjunto de 
sociedades cuyas acciones con derecho a voto representativas del capital social 
sean propiedad directa o indirecta de una misma persona moral en por lo menos 
51%.  
Tratándose de las reestructuraciones antes referidas, el contribuyente deberá 
nombrar un representante legal en los términos de este Título y presentar, ante las 
autoridades fiscales, un dictamen formulado por contador público registrado ante 
dichas autoridades, en los términos que señale el reglamento de esta Ley, en el 
que se indique que el cálculo del impuesto se realizó de acuerdo con las 
disposiciones fiscales. Asimismo, el contribuyente deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en el Reglamento de esta Ley.  
Asimismo, el contribuyente autorizado deberá presentar ante la autoridad 
competente la documentación comprobatoria que ampare que las acciones objeto 
de la autorización no han salido del grupo de sociedades. Dicha información 
deberá presentarse dentro de los primeros 15 días del mes de marzo de cada año, 
posterior a la fecha en la cual se realizó la enajenación, durante todos los años en 
que dichas acciones permanezcan dentro de dicho grupo. Se presumirá que las 
acciones salieron del grupo si el contribuyente no cumple en tiempo con lo 
dispuesto en este artículo.  
Cuando de conformidad con los tratados celebrados por México para evitar la 
doble tributación, no se pueda someter a imposición la ganancia obtenida por la 
enajenación de acciones, como resultado de una reorganización, reestructura, 
fusión, escisión u operación similar, dicho beneficio se otorgará mediante la 
devolución en los casos en que el contribuyente residente en el extranjero no 
cumpla con los requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley.  
Artículo 191. Tratándose de operaciones de intercambio de deuda pública por 
capital efectuadas por residentes en el extranjero distintos del acreedor original, se 
considerará que la fuente de riqueza correspondiente al ingreso obtenido en la 
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operación está ubicada en territorio nacional, cuando sea residente en México la 
persona a cuyo cargo esté el crédito de que se trate.  
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el monto total de la 
operación, sin deducción alguna. La retención del impuesto correspondiente la 
efectuará el residente en México que adquiera o pague el crédito.  
Los contribuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 208 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa del 
40% sobre la ganancia obtenida que se determinará disminuyendo del ingreso 
percibido el costo de adquisición del crédito o del título de que se trate. En este 
caso, el representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará mediante 
declaración en la oficina autorizada que corresponda a su domicilio dentro de los 
quince días siguientes a la obtención del ingreso. En el caso de créditos 
denominados en moneda extranjera la ganancia a que se refiere este párrafo se 
determinará considerando el ingreso percibido y el costo de adquisición en la 
moneda extranjera de que se trate y la conversión respectiva se hará al tipo de 
cambio del día en que se efectuó la enajenación.  
La opción prevista en el párrafo anterior sólo se podrá ejercer cuando el 
enajenante de los títulos no resida en un territorio con régimen fiscal preferente o 
en un país en el que rija un sistema de tributación territorial.  
Artículo 192. Tratándose de operaciones financieras derivadas de capital a que se 
refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación, se considera que la 
fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando una de las partes 
que celebre dichas operaciones sea residente en México o residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país y sean referidas a acciones 
o títulos valor de los mencionados en el artículo 190 de esta Ley.  
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre la ganancia que 
perciba el residente en el extranjero proveniente de la operación financiera 
derivada de que se trate, calculada en los términos del artículo 22 de esta Ley.  
La retención o el pago del impuesto, según sea el caso, deberá efectuarse por el 
residente en el país o por el residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país, salvo en los casos en que la operación se efectúe a través 
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de un banco o por casa de bolsa residentes en el país, en cuyo caso el banco o la 
casa de bolsa deberán efectuar la retención que corresponda.  
Los contribuyentes a que se refiere este artículo, que no residan en un territorio 
con régimen fiscal preferente y que tengan representante en el país que reúna los 
requisitos establecidos en el artículo 208 de esta Ley, podrán optar por aplicar la 
tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la 
tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley, sobre la ganancia obtenida en los 
términos del artículo 22 de la misma, que resulte de las operaciones efectuadas 
durante el mes, disminuida de las pérdidas deducibles, en su caso, de las demás 
operaciones realizadas durante el mes por el residente en el extranjero con la 
misma institución o persona, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 
de esta Ley. En este caso, el representante calculará el impuesto que resulte y lo 
enterará mediante declaración en la oficina autorizada que corresponda a su 
domicilio a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en que se efectuó la 
retención.  
El residente en el extranjero podrá aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior, aun 
cuando no tenga representante legal en el país, si su contraparte en la operación, 
es residente en México, siempre que éste último entere el impuesto que 
corresponda y obtenga la información necesaria para determinar la base del 
impuesto. Para aplicar lo dispuesto en este párrafo, el residente en México deberá 
manifestar por escrito a las autoridades fiscales su decisión de asumir 
voluntariamente la responsabilidad solidaria en el pago del impuesto causado.  
Cuando la operación financiera derivada de capital se liquide en especie con la 
entrega por el residente en el extranjero de las acciones o títulos a que esté 
referida dicha operación, se estará a lo dispuesto en el artículo 190 de esta Ley 
por la enajenación de acciones o títulos que implica dicha entrega. Para los 
efectos del cálculo del impuesto establecido en dicho artículo, se considerará 
como ingreso del residente en el extranjero el precio percibido en la liquidación, 
adicionado o disminuido por las cantidades iniciales que hubiese percibido o 
pagado por la celebración de dicha operación, o por la adquisición posterior de los 
derechos u obligaciones contenidos en ella, actualizadas por el periodo 
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transcurrido entre el mes en que las percibió o pagó y el mes en el que se liquide 
la operación. En este caso, se considera que la fuente de riqueza del ingreso 
obtenido por la enajenación se encuentra en territorio nacional, aún cuando la 
operación financiera derivada se haya celebrado con otro residente en el 
extranjero.  
Cuando no ocurra la liquidación de una operación financiera derivada de capital 
estipulada a liquidarse en especie, los residentes en el extranjero causarán el 
impuesto por las cantidades que hayan recibido por celebrar tales operaciones, el 
impuesto se calculará aplicando la tasa del 25% o la tasa máxima para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 
177 de esta Ley, según corresponda conforme a lo establecido en esta Ley. El 
residente en México o en el extranjero con establecimiento permanente en el país, 
con quien se haya celebrado la operación, deberá retener el impuesto. Para el 
cálculo de este impuesto, las referidas cantidades se actualizarán por el periodo 
transcurrido desde el mes en el que se perciban y hasta el mes en el que venza la 
operación. El residente en México o en el extranjero con establecimiento 
permanente en México, deberá enterar dicho impuesto a más tardar el día 17 del 
mes de calendario inmediato posterior al mes en el que venza la operación.  
Cuando un residente en el extranjero adquiera fuera de bolsa o de mercado 
reconocido de los antes señalados, títulos que contengan derechos u obligaciones 
de operaciones financieras derivadas de capital que sean de los colocados entre 
el gran público inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida 
el Servicio de Administración Tributaria, en un precio inferior en un 10% o más al 
promedio de las cotizaciones de inicio y cierre de operaciones del día en que se 
adquieran, la diferencia se considerará como ingreso para el residente en el 
extranjero adquirente de esos títulos.  
Artículo 193. En los ingresos por dividendos y en general por las ganancias 
distribuidas por personas morales, se considerará que la fuente de riqueza se 
encuentra en territorio nacional, cuando la persona que los distribuya resida en el 
país.  
Se considera dividendo o utilidad distribuido por personas morales:  
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I. Las utilidades en efectivo o en bienes que envíen los establecimientos 
permanentes de personas morales extranjeras a la oficina central de la sociedad o a 
otro establecimiento permanente de ésta en el extranjero, que no provengan del 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta o de la cuenta de remesas de capital del 
residente en el extranjero, respectivamente. En este caso, el establecimiento 
permanente deberá enterar como impuesto a su cargo el que resulte de aplicar la tasa 
del primer párrafo del artículo 10 de esta Ley. Para estos efectos, los dividendos o 
utilidades distribuidos se adicionarán con el impuesto sobre la renta que se deba 
pagar en los términos de este artículo. Para determinar el impuesto sobre la renta 
que se debe adicionar a los dividendos o utilidades distribuidos, se multiplicará el 
monto de dichas utilidades o remesas por el factor de 1.4706 y al resultado se le 
aplicará la tasa del artículo 10 de la citada Ley.  
Para los efectos del párrafo anterior, la cuenta de utilidad fiscal neta del 
residente en el extranjero se adicionará con la utilidad fiscal neta de cada 
ejercicio determinada conforme a lo previsto por el artículo 88 de esta Ley, 
así como con los dividendos percibidos de personas morales residentes en 
México por acciones que formen parte del patrimonio afecto al 
establecimiento permanente, y se disminuirá con el importe de las utilidades 
que envíe el establecimiento permanente a su oficina central o a otro de sus 
establecimientos en el extranjero en efectivo o en bienes, así como con las 
utilidades distribuidas a que se refiere la fracción II de este artículo, cuando 
en ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta. Para los efectos de 
este párrafo, no se incluyen los dividendos o utilidades en acciones ni los 
reinvertidos en la suscripción o aumento de capital de la misma persona 
que los distribuye, dentro de los 30 días siguientes a su distribución. En la 
determinación de la cuenta de utilidad fiscal neta del residente en el 
extranjero, será aplicable lo dispuesto en el artículo 88 de esta Ley, a 
excepción del párrafo primero.  
La cuenta de remesas de capital a que se refiere este artículo se adicionará 
con las remesas de capital percibidas de la oficina central de la sociedad o 
de cualquiera de sus establecimientos en el extranjero y se disminuirá con 
el importe de las remesas de capital reembolsadas a dichos 
establecimientos en efectivo o en bienes. El saldo de esta cuenta que se 
tenga al último día de cada ejercicio se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se efectúo la última actualización y 
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hasta el último mes del ejercicio de que se trate. Cuando se reembolsen o 
envíen remesas con posterioridad a la actualización prevista en este 
párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha del reembolso o 
percepción, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el 
que se efectuó la última actualización y hasta el mes en que se efectúe el 
reembolso o percepción.  
II. Los establecimientos permanentes que efectúen reembolsos a su oficina 
central o a cualquiera de sus establecimientos en el extranjero, 
considerarán dicho reembolso como utilidad distribuida, incluyendo aquéllos 
que se deriven de la terminación de sus actividades, en los términos 
previstos por el artículo 89 de esta Ley. Para estos efectos, se considerará 
como acción, el valor de las remesas aportadas por la oficina central o de 
cualquiera de sus establecimientos permanentes en el extranjero, en la 
proporción que éste represente en el valor total de la cuenta de remesas del 
establecimiento permanente y como cuenta de capital de aportación la 
cuenta de remesas de capital prevista en este artículo.  
El impuesto que resulte en los términos de esta fracción deberá enterarse 
conjuntamente con el que, en su caso, resulte conforme a la fracción 
anterior. 

Para los efectos de las fracciones I y II de este artículo se considera que lo último que envía 
el establecimiento permanente al extranjero son reembolsos de capital.  
Artículo 194.  Tratándose de los ingresos que obtenga un residente en el 
extranjero por conducto de una persona moral a que se refiere el Título III de esta 
Ley, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional, 
cuando la persona moral sea residente en México.  
El impuesto se determinará aplicando, sobre el remanente distribuible, la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 177 de esta Ley. El impuesto lo deberá enterar la persona 
moral por cuenta del residente en el extranjero, junto con la declaración señalada 
en el artículo 113 de esta Ley o, en su caso, en las fechas establecidas para la 
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misma. Asimismo, la citada persona moral deberá proporcionar a los 
contribuyentes constancia del entero efectuado.  
Artículo 195. Tratándose de ingresos por intereses se considerará que la fuente de 
riqueza se encuentra en territorio nacional cuando en el país se coloque o se 
invierta el capital, o cuando los intereses se paguen por un residente en el país o 
un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país.  
Se consideran intereses, cualquiera que sea el nombre con que se les designe, los 
rendimientos de crédito de cualquier clase, con o sin garantía hipotecaria y con 
derecho o no a participar en los beneficios; los rendimientos de la deuda pública, 
de los bonos u obligaciones, incluyendo primas y premios asimilados a los 
rendimientos de tales valores, los premios pagados en el préstamo de valores, 
descuentos por la colocación de títulos valor, bonos u obligaciones, de las 
comisiones o pagos que se efectúen con motivo de apertura o garantía de 
créditos, aun cuando éstos sean contingentes, de los pagos que se realizan a un 
tercero con motivo de la aceptación de un aval, del otorgamiento de una garantía 
o, de la responsabilidad de cualquier clase, de la ganancia que se derive de la 
enajenación de los títulos colocados entre el gran público inversionista a que se 
refiere el artículo 9o. de esta Ley, así como la ganancia en la enajenación de 
acciones de las sociedades de inversión en instrumentos de deuda a que se 
refiere la Ley de Sociedades de Inversión y de las sociedades de inversión de 
renta variable a que se refiere el artículo 93 de esta Ley, de los ajustes a los actos 
por los que se deriven ingresos a los que se refiere este artículo que se realicen 
mediante la aplicación de índices, factores o de cualquier otra forma, inclusive de 
los ajustes que se realicen al principal por el hecho de que los créditos u 
operaciones estén denominados en unidades de inversión.  
La ganancia proveniente de la enajenación de acciones de las sociedades de 
inversión en instrumentos de deuda a que se refiere el párrafo anterior, se 
calculará disminuyendo del ingreso obtenido en la enajenación, el monto original 
de la inversión. Para estos efectos, se considerará como monto original de la 
inversión la cantidad pagada a la sociedad de inversión, por acción, para la 
adquisición de las acciones que se enajenan, actualizada desde la feche en la que 
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se adquirieron las acciones y hasta la fecha en la que éstas se enajenan. 
Tratándose de las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere el 
párrafo anterior, la ganancia se determinará adicionando al monto original de la 
inversión calculado en los términos de este párrafo, la parte del ingreso que 
corresponda a las acciones enajenadas por la sociedad de inversión en Bolsa 
Mexicana de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de 
Valores por las cuales las personas físicas residentes en México no están 
obligados al pago del impuesto sobre la renta en los términos de la fracción XXVI 
del artículo 109 de esta Ley.  
El impuesto se calculará aplicando a la ganancia obtenida conforme al párrafo 
anterior la tasa de retención que corresponda de acuerdo con este artículo al 
beneficiario efectivo de dicha ganancia. Las sociedades de inversión que efectúen 
pagos por la enajenación de las acciones están obligadas a realizar la retención y 
entero del impuesto que corresponda conforme a lo dispuesto en el presente 
artículo; contra de dicho entero podrán acreditar la retención que en su caso se 
hubiera efectuado a la sociedad de inversión en los términos del artículo 58, 
correspondiente a las acciones que se enajenan. Asimismo, las sociedades de 
inversión de renta variable a que se refiere este artículo, deberán proporcionar, 
tanto al Servicio de Administración Tributaria como al contribuyente, la información 
relativa a la parte de la ganancia que corresponde a las acciones enajenadas en 
Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado 
de Valores.  
Asimismo, se considera interés el ingreso en crédito que obtenga un residente en 
el extranjero con motivo de la adquisición de un derecho de crédito de cualquier 
clase, presente, futuro o contingente. Para los efectos de este párrafo, se 
considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el 
derecho de crédito sea enajenado o el título emitido, por un residente en México o 
un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. Dicho 
ingreso se determinará disminuyendo del valor nominal del derecho de crédito 
citado, adicionado con sus rendimientos y accesorios que no hayan sido sujetos a 
retención, el precio pactado en la enajenación.  
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El impuesto se pagará mediante retención que se efectuará por la persona que 
realice los pagos y se calculará aplicando a los intereses que obtenga el 
contribuyente, sin deducción alguna, la tasa que en cada caso se menciona a 
continuación:  

I. 10% en los siguientes casos:  
a) A los intereses pagados a las siguientes personas, siempre que estén 
registradas para estos efectos en el Registro de Bancos, Entidades de 
Financiamiento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y Fondos de Inversión 
del Extranjero y que proporcionen al Servicio de Administración Tributaria la 
información que éste solicite mediante reglas de carácter general sobre 
financiamientos otorgados a residentes en el país. Dicha inscripción se 
renovará anualmente:  
1. Entidades de financiamiento pertenecientes a estados extranjeros, 
siempre que sean las beneficiarias efectivas de los intereses.  
2. Bancos extranjeros, incluyendo los de inversión, siempre que sean los 
beneficiarios efectivos de los intereses.  
Tendrán el tratamiento de bancos extranjeros las entidades de 
financiamiento de objeto limitado residentes en el extranjero, siempre que 
cumplan con los porcentajes de colocación y captación de recursos que 
establezcan las reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio 
de Administración Tributaria y sean los beneficiarios efectivos de los 
intereses.  
3. Entidades que coloquen o inviertan en el país capital que provenga de 
títulos de crédito que emitan y que sean colocados en el extranjero entre el 
gran público inversionista conforme a las reglas generales que al efecto 
expida el Servicio de Administración Tributaria.  
b) A los intereses pagados a residentes en el extranjero provenientes de los 
títulos de crédito colocados a través de bancos o casas de bolsa, en un 
país con el que México no tenga en vigor un tratado para evitar la doble 
imposición, siempre que los documentos en los que conste la operación de 
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financiamiento correspondientes se encuentren inscritos en la sección 
especial del Registro Nacional de Valores e Intermediarios.  
c) A la adquisición de un derecho de crédito de cualquier clase, presentes, 
futuros o contingentes. En este caso, se deberá recaudar por el enajenante 
residente en México o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país, en nombre y por cuenta del residente en el 
extranjero y deberá enterarse dentro de los 15 días siguientes a la 
enajenación de los derechos de crédito.  
II. 4.9% en los siguientes casos:  
a) A los intereses pagados a residentes en el extranjero provenientes de 
títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista a que se 
refiere el artículo 9o. de esta Ley, así como la ganancia proveniente de su 
enajenación, los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de crédito, 
préstamos u otros créditos a cargo de instituciones de crédito, sociedades 
financieras de objeto limitado o de organizaciones auxiliares de crédito, así 
como los colocados a través de bancos o casas de bolsa en un país con el 
que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble imposición, 
siempre que los documentos en los que conste la operación de 
financiamiento correspondiente se encuentren inscritos en la sección 
especial del Registro Nacional de Valores e Intermediarios, y se cumplan 
con los requisitos de información que se establezcan en las reglas de 
carácter general que al efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria. En el caso de que no se cumpla con los requisitos antes 
señalados, la tasa aplicable será del 10%.  
Las tasas previstas en las fracciones I, inciso b) y II, de este artículo, no 
serán aplicables si los beneficiarios efectivos, ya sea directa o 
indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas 
relacionadas, perciben más del 5% de los intereses derivados de los títulos 
de que se trate y son:  
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1. Accionistas de más del 10% de las acciones con derecho a voto del 
emisor, directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con 
personas relacionadas, o  
2. Personas morales que en más del 20% de sus acciones son propiedad, 
directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas 
relacionadas del emisor.  
En los casos señalados en los numerales 1 y 2 anteriores, la tasa aplicable 
será la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que 
establece la tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley. Para estos 
efectos se consideran personas relacionadas cuando una de ellas posea 
interés en los negocios de la otra, existan intereses comunes entre ambas, 
o bien, una tercera persona tenga interés en los negocios o bienes de 
aquéllas.  
Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la retención del impuesto 
por los intereses obtenidos de los títulos de crédito colocados entre el gran 
público inversionista a que se refiere el artículo 9o. de esta Ley, así como 
los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de crédito, préstamos u 
otros créditos a cargo de instituciones de crédito, sociedades financieras de 
objeto limitado o de organizaciones auxiliares de crédito, se efectuará por 
los depositarios de valores de dichos títulos, al momento de transferirlos al 
adquirente en caso de enajenación, o al momento de la exigibilidad del 
interés en los demás casos. En el caso de operaciones libres de pago, el 
obligado a efectuar la retención será el intermediario que reciba del 
adquirente los recursos de la operación para entregarlos al enajenante de 
los títulos. En estos casos, el emisor de dichos títulos quedará liberado de 
efectuar la retención.  
En los casos en que un depositario de valores reciba únicamente órdenes 
de traspaso de los títulos y no se le proporcionen los recursos para efectuar 
la retención, el depositario de valores podrá liberarse de la obligación de 
retener el impuesto, siempre que proporcione al intermediario o depositario 
de valores que reciba los títulos, la información necesaria al momento que 
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efectúa el traspaso. En este caso, el intermediario o depositario de valores 
que reciba los títulos deberá calcular y retener el impuesto al momento de 
su exigibilidad. La información a que se refiere este párrafo se establecerá 
mediante reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria.  
Cuando la enajenación de los títulos a que se refiere este artículo se 
efectúe sin la intervención de un intermediario, el residente en el extranjero 
que enajene dichos títulos deberá designar al depositario de valores que 
traspase los títulos para el entero del impuesto correspondiente, en nombre 
y por cuenta del enajenante. Dicho entero se deberá llevar a cabo a más 
tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a la fecha en que se efectúa la 
enajenación. Para estos efectos, el residente en el extranjero deberá 
proporcionar al depositario de valores los recursos necesarios para el pago 
de dicho impuesto. En este supuesto, el depositario de valores será 
responsable solidario del impuesto que corresponda. En el caso de que 
dicho depositario de valores además deba transmitir los títulos a otro 
intermediario o depositario de valores, proporcionará a éstos el precio de 
enajenación de los títulos al momento que se efectúe el traspaso de los 
mismos, quienes estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior.  
Para los efectos de este artículo, el término depositario de valores significa 
las instituciones de crédito, sociedades operadoras de sociedades de 
inversión, sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de 
inversión, casas de bolsa e instituciones para el depósito de valores del 
país, que presten el servicio de custodia y administración de los títulos, y el 
término intermediario significa las instituciones de crédito y casas de bolsa 
del país, que intervengan en la adquisición de títulos a que se hace 
referencia en el presente artículo.  
b) A los intereses pagados a entidades de financiamiento residentes en el 
extranjero en las que el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, o el Banco Central, participe en su capital 
social, siempre que sean las beneficiarias efectivas de los mismos y se 
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encuentren inscritas en el registro a que se refiere el primer párrafo del 
inciso a) de la fracción I de este artículo, el cual deberá renovarse 
anualmente. Asimismo, deberán proporcionar al Servicio de Administración 
Tributaria la información a que se refiere la citada fracción, así como 
cumplir con lo establecido en las reglas de carácter general que al efecto 
expida dicho Servicio de Administración Tributaria.  
III. 15%, a los intereses pagados a reaseguradoras.  
IV. 21%, a los intereses de los siguientes casos:  
a) Los pagados por instituciones de crédito a residentes en el extranjero, 
distintos de los señalados en las fracciones anteriores de este artículo.  
b) Los pagados a proveedores del extranjero por enajenación de 
maquinaria y equipo, que formen parte del activo fijo del adquirente.  
c) Los pagados a residentes en el extranjero para financiar la adquisición de 
los bienes a que se refiere el inciso anterior y en general para la habilitación 
y avío o comercialización, siempre que cualquiera de estas circunstancias 
se haga constar en el contrato y se trate de sociedades registradas en el 
Registro de Bancos, Entidades de Financiamiento, Fondos de Pensiones y 
Jubilaciones y Fondos de Inversión del Extranjero, debiéndose renovar 
anualmente dicho registro.  
Cuando los intereses a que se refiere esta fracción sean pagados por 
instituciones de crédito a los sujetos mencionados en la fracción I de este 
artículo, se aplicará la tasa a que se refiere esta última fracción.  
V. A los intereses distintos de los señalados en las fracciones anteriores, se 
les aplicará la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite 
inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley. 

Las personas que deban hacer pagos por los conceptos indicados en este artículo están 
obligadas a efectuar la retención que corresponda.  
Cuando los intereses deriven de títulos al portador sólo tendrá obligaciones 
fiscales el retenedor, quedando liberado el residente en el extranjero de cualquier 
responsabilidad distinta de la de aceptar la retención.  
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No se causará el impuesto a que se refiere este artículo cuando los intereses sean 
pagados por establecimientos en el extranjero de instituciones de crédito del país 
a que se refiere el artículo 51 de esta Ley.  
Tratándose de establecimientos permanentes en el país de residentes en el 
extranjero, cuando los pagos por los conceptos indicados en este artículo se 
efectúen a través de la oficina central de la sociedad u otro establecimiento de 
ésta en el extranjero, la retención se deberá efectuar dentro de los quince días 
siguientes a partir de aquél en que se realice el pago en el extranjero o se 
deduzca el monto del mismo por el establecimiento permanente, lo que ocurra 
primero.  
Artículo 196. Se exceptúan del pago del impuesto sobre la renta a los intereses 
que se mencionan a continuación:  

I. Los que deriven de créditos concedidos al Gobierno Federal o al Banco de 
México y los provenientes de bonos por ellos emitidos, adquiridos y pagados en el 
extranjero.  
II. Los que se deriven de créditos a plazo de tres o más años, concedidos o 
garantizados por entidades de financiamiento residentes en el extranjero 
dedicadas a promover la exportación mediante el otorgamiento de 
préstamos o garantías en condiciones preferenciales, siempre que dichas 
entidades estén registradas para estos efectos en el Registro de Bancos, 
Entidades de Financiamiento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y 
Fondos de Inversión del Extranjero. La inscripción en el Registro se 
renovará en forma anual.  
III. Los que se deriven de créditos concedidos o garantizados en 
condiciones preferenciales por entidades de financiamiento residentes en el 
extranjero a instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en 
los términos de esta Ley, siempre que estas últimas los utilicen para el 
desarrollo de actividades de asistencia o beneficencia y que dichas 
entidades estén registradas para estos efectos ante las autoridades 
fiscales. 

Artículo 197. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público llevará el Registro de Bancos, 
Entidades de Financiamiento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y Fondos de Inversión 
del Extranjero a que se refieren los artículos 179, 195 y 196 de esta Ley.  
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Artículo 198. En los intereses por arrendamiento financiero se considerará que la 
fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando los bienes se utilicen 
en el país o cuando los pagos que se efectúen al extranjero se deduzcan, total o 
parcialmente, por un establecimiento permanente en el país, aun cuando el pago 
se efectúe a través de cualquier establecimiento en el extranjero. Salvo prueba en 
contrario, se presume que los bienes se utilizan en el país, cuando quien use o 
goce el bien sea residente en el mismo o residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país.  
También se considera que existe fuente de riqueza en el país, cuando quien 
efectúe el pago sea residente en México o residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país.  
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 15% a la cantidad que se hubiere 
pactado como interés en el contrato respectivo, debiendo efectuar la retención las 
personas que hagan los pagos.  
Artículo 199. Para los efectos de este Título se considera interés, tratándose de 
operaciones financieras derivadas de deuda a que se refiere el artículo 16-A del 
Código Fiscal de la Federación, así como de las operaciones financieras a que se 
refiere el artículo 23 de esta Ley, la ganancia que se determine conforme este 
artículo. En este caso, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en 
territorio nacional cuando una de las partes que celebre dichas operaciones sea 
residente en México o residente en el extranjero con establecimiento permanente 
en el país y la operación sea atribuible a dicho establecimiento permanente. 
Asimismo, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio 
nacional cuando las operaciones financieras derivadas de deuda que se realicen 
entre residentes en el extranjero se liquiden con la entrega de la propiedad de 
títulos de deuda emitidos por personas residentes en el país.  
El impuesto se calculará aplicando a la ganancia que resulte de la operación 
financiera derivada de deuda de que se trate, calculada en los términos del 
artículo 22 de esta Ley, la tasa que corresponda en términos del artículo 195 de la 
misma. En el caso en que la operación se liquide en especie, será aplicable la tasa 
de retención del 10% prevista en este artículo. En el caso de las operaciones 
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financieras a que se refiere el artículo 23 de esta Ley, el impuesto se calculará 
sobre los ingresos percibidos en los mismos términos establecidos en dicho 
artículo aplicando la tasa que corresponda en términos de este Título. El impuesto 
a que se refiere este párrafo se pagará mediante retención que se efectuará por la 
persona que realice los pagos.  
Para los efectos de este artículo, también se considera que una operación 
financiera derivada de deuda se liquida en efectivo, cuando el pago de la misma 
se realiza en moneda extranjera.  
Lo previsto en el segundo párrafo de este artículo, será aplicable a la ganancia 
derivada de la enajenación de los derechos consignados en tales operaciones, o a 
la cantidad inicial recibida por celebrar la operación cuando no se ejerzan los 
derechos mencionados.  
En el caso de operaciones financieras derivadas de deuda, liquidables en efectivo, 
el impuesto se calculará aplicando al interés acumulable que resulte en los 
términos del artículo 9o de la Ley, sin actualización alguna, la tasa que 
corresponda de acuerdo con este artículo al beneficiario efectivo de la operación.  
Para determinar los intereses a favor del residente en el extranjero y su impuesto 
respectivo, en el caso de operaciones financieras derivadas de deuda en las que 
durante su vigencia se paguen periódicamente diferencias en efectivo, podrán 
deducirse de las cantidades que cobre el residente en el extranjero las diferencias 
que él haya pagado al residente en el país.  
Artículo 200. Tratándose de ingresos por regalías, por asistencia técnica o por 
publicidad, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio 
nacional cuando los bienes o derechos por los cuales se pagan las regalías o la 
asistencia técnica, se aprovechen en México, o cuando se paguen las regalías, la 
asistencia técnica o la publicidad, por un residente en territorio nacional o por un 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país.  
El impuesto se calculará aplicando al ingreso que obtenga el contribuyente, sin 
deducción alguna, la tasa que en cada caso se menciona:  

I. Regalías por el uso o goce temporal de carros de ferrocarril 
...................................................................................................... 5%  
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II. Regalías distintas de las comprendidas en la fracción II, así como por 
asistencia técnica ............................................... 25% 

Tratándose de regalías por el uso o goce temporal de patentes o de certificados de 
invención o de mejora, marcas de fábrica y nombres comerciales, así como por publicidad, 
la tasa aplicable al ingreso que obtenga el contribuyente por dichos conceptos será la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 177 de esta Ley.  
Cuando los contratos involucren una patente o certificado de invención o de 
mejora y otros conceptos relacionados a que se refiere la fracción II de este 
precepto, el impuesto se calculará aplicando la tasa correspondiente a la parte del 
pago que se haga por cada uno de los conceptos. En el caso de que no se pueda 
distinguir la parte proporcional de cada pago que corresponda a cada concepto, el 
impuesto se calculará aplicando la tasa establecida en la fracción II de este 
artículo.  
Para los efectos de este artículo, se entenderá que también se concede el uso o 
goce temporal cuando se enajenen los bienes o derechos a que se refiere el 
artículo 15-B del Código Fiscal de la Federación. En este caso, las tasas a que se 
refiere este artículo se aplicarán sobre el ingreso obtenido, sin deducción alguna, 
en función del bien o derecho de que se trate.  
Para los efectos de este artículo, implica el uso o concesión de uso de un derecho 
de autor, de una obra artística, científica o literaria, entre otros conceptos, la 
retransmisión de imágenes visuales, sonidos o ambos, o bien el derecho de 
permitir el acceso al público a dichas imágenes o sonidos, cuando en ambos 
casos se transmitan por vía satélite, cable, fibra óptica u otros medios similares y 
que el contenido que se retransmite se encuentre protegido por el derecho de 
autor.  
Las personas que deban hacer pagos por los conceptos indicados en este artículo 
están obligadas a efectuar la retención que corresponda.  
Tratándose de establecimientos permanentes en el país de residentes en el 
extranjero, cuando los pagos por los conceptos indicados en este artículo se 
efectúen a través de la oficina central de la sociedad u otro establecimiento de 
ésta en el extranjero, la retención se deberá efectuar dentro de los quince días 
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siguientes a partir de aquél en que se realice el pago en el extranjero o se 
deduzca el monto del mismo por el establecimiento permanente, lo que ocurra 
primero.  
Artículo 201. En los ingresos por servicios de construcción de obra, instalación, 
mantenimiento o montaje en bienes inmuebles, o por actividades de inspección o 
supervisión relacionadas con ellos, se considerará que la fuente de riqueza se 
encuentra en territorio nacional cuando se realice en el país.  
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el ingreso obtenido, 
sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención la persona que haga los 
pagos.  
Los contribuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 208 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 177 de esta Ley, sobre la cantidad que resulte de disminuir 
al ingreso obtenido, las deducciones que autoriza el Título II de esta Ley, que 
directamente afecten a dicho ingreso, independientemente del lugar en que se 
hubieran efectuado. En este caso, el representante calculará el impuesto que 
resulte y lo enterará mediante declaración que presentará ante las oficinas 
autorizadas que correspondan al lugar donde se realiza la obra, dentro del mes 
siguiente al de la conclusión de la misma.  
Artículo 202. Tratándose de los ingresos por la obtención de premios, se 
considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando la 
lotería, rifa, sorteo o juego con apuestas y concursos de toda clase se celebren en 
el país. Salvo prueba en contrario, se entenderá que la lotería, rifa, sorteo o juego 
con apuestas y concursos de toda clase se celebra en el país cuando el premio se 
pague en el mismo.  
El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos, se calculará 
aplicando el 1% sobre el valor del premio correspondiente a cada boleto o billete 
entero, sin deducción alguna. La tasa a que se refiere este párrafo será del 21%, 
en aquellas entidades federativas que apliquen un impuesto local sobre los 
ingresos a que se refiere este párrafo, a una tasa que exceda del 6%.  
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El impuesto por los premios de juegos con apuestas se calculará aplicando el 1% 
sobre el valor total de la cantidad a distribuir entre todos los boletos que resulten 
premiados.  
No se considera como premio el reintegro correspondiente al billete que permitió 
participar en loterías.  
El impuesto se pagará mediante retención cuando la persona que efectúe el pago 
sea residente en territorio nacional o residente en el extranjero con 
establecimiento permanente situado en el país o se enterará mediante declaración 
en la oficina autorizada dentro de los quince días siguientes a la obtención del 
ingreso, cuando quien pague el premio sea un residente en el extranjero.  
Artículo 203. En el caso de ingresos que obtengan las personas físicas o morales, 
en ejercicio de sus actividades artísticas o deportivas, o de la realización o 
presentación de espectáculos públicos, se considerará que la fuente de riqueza se 
encuentra en territorio nacional cuando dicha actividad, o presentación se lleve a 
cabo en el país.  
Se consideran incluidos en los servicios prestados por un residente en el 
extranjero relacionados con la presentación de los espectáculos públicos, aquéllos 
que estén destinados a promocionar dicha presentación, incluyendo las 
actividades realizadas en territorio nacional como resultado de la reputación que 
tenga el residente en el extranjero como artista o deportista.  
Están incluidos en este artículo los ingresos que obtengan residentes en el 
extranjero que presten servicios, otorguen el uso o goce temporal de bienes o 
enajenen bienes, que se relacionen con la presentación de los espectáculos 
públicos, artísticos o deportivos a que se refiere este artículo. Se presume, salvo 
prueba en contrario, que los artistas, deportistas o personas que presenten el 
espectáculo público, tienen participación directa o indirecta de los beneficios que 
obtenga el prestador de servicios que otorgue el uso temporal o enajene dichos 
bienes.  
El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del ingreso 
obtenido sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención la persona que 
haga los pagos, siempre que ésta sea residente en el país o en el extranjero con 
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establecimiento permanente en el país. En los demás casos, quienes obtengan los 
ingresos por los conceptos a que se refiere este artículo calcularán el impuesto y 
lo enterarán mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas 
que correspondan al lugar donde se presentó el espectáculo o evento deportivo, al 
día siguiente en que se obtuvo el ingreso.  
Los contribuyentes que tengan representantes en el país que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 208 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 177 de esta Ley, sobre la cantidad que resulte de disminuir 
al ingreso obtenido las deducciones que autoriza el Título II o Capítulo II, 
Secciones I o II del Título IV de esta Ley, según corresponda, que directamente 
afecten a dicho ingreso, independientemente del lugar en que se hubieran 
efectuado. En este caso, el representante calculará el impuesto que resulte y lo 
enterará mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas que 
correspondan al lugar donde se efectúa el espectáculo público, artístico o 
deportivo, dentro del mes siguiente al de la conclusión del mismo. Esta opción sólo 
se podrá ejercer cuando se otorgue la garantía del interés fiscal por una cantidad 
equivalente a la que corresponde al impuesto determinado conforme al cuarto 
párrafo de este artículo, a más tardar el día siguiente en que se obtuvo el ingreso. 
En este último caso, el retenedor quedará liberado de efectuar la retención a que 
se refiere el párrafo anterior.  
A los contribuyentes que perciban ingresos en los términos de este artículo no les 
será aplicable lo dispuesto en los artículos 180 y 183 de esta Ley por dichos 
ingresos.  
Artículo 204. Tratándose de ingresos por mediaciones que obtengan residentes en 
territorios con regímenes fiscales preferentes, se considera que la fuente de 
riqueza se encuentra en territorio nacional cuando quien hace el pago sea 
residente en México o sea un establecimiento permanente de un residente en el 
extranjero. Se consideran ingresos por mediaciones los pagos por comisiones, 
corretajes, agencia, distribución, consignación o estimatorio y en general, los 
ingresos por la gestión de intereses ajenos.  
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El impuesto se calculará aplicando la tasa del 40% sobre el ingreso obtenido, sin 
deducción alguna, debiendo efectuar la retención la persona que haga los pagos. 
Dicha retención deberá enterarse mediante declaración que se presentará dentro 
de los quince días siguientes a la fecha de la operación ante las oficinas 
autorizadas por las autoridades fiscales.  
Artículo 205. Tratándose de ingresos gravados por este Título, percibidos por 
personas, entidades que se consideren personas morales para fines impositivos 
en su lugar de residencia o que se consideren transparentes en los mismos o 
cualquier otra figura jurídica creada o constituida de acuerdo al derecho extranjero, 
ubicados en un territorio con régimen fiscal preferente, estarán sujetos a una 
retención a la tasa del 40% sobre dichos ingresos, sin deducción alguna, en lugar 
de lo previsto en las demás disposiciones del presente Título. El impuesto a que 
se refiere este artículo se pagará mediante retención cuando quien efectúe el pago 
sea residente en México o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país.  
Lo establecido en el párrafo anterior no será aplicable a los ingresos por concepto 
de dividendos y ganancias distribuidas por personas morales o, intereses pagados 
a bancos extranjeros y a los intereses pagados a residentes en el extranjero, que 
se deriven de la colocación de títulos a que se refiere el artículo 9o. de esta Ley, 
así como los títulos colocados en el extranjero, previstos en el artículo 195 de la 
misma Ley e ingresos previstos por el artículo 196 de la citada Ley, en cuyo caso 
estarán a lo dispuesto por los artículos 193, 195 fracciones I y II y 196 de esta Ley, 
según corresponda, siempre que se cumpla con los requisitos previstos en dichas 
disposiciones.  
Artículo 206. Se consideran ingresos gravables, además de los señalados en el 
presente Título:  

I. El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por otra persona. 
En este caso, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio 
nacional cuando el acreedor que efectúa el perdón de la deuda sea un residente en el 
país o residente en el extranjero con establecimiento permanente en México.  
II. Los obtenidos por otorgar el derecho a participar en un negocio, inversión 
o cualquier pago para celebrar o participar en actos jurídicos de cualquier 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1190 - 

naturaleza. En este caso, se considera que la fuente de riqueza se 
encuentra en territorio nacional cuando el negocio, inversión o acto jurídico, 
se lleve a cabo en el país, siempre que no se trate de aportaciones al 
capital social de una persona moral.  
III. Los que se deriven de las indemnizaciones por perjuicios y los ingresos 
derivados de cláusulas penales o convencionales. En este caso, se 
considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional 
cuando el que efectúa el pago de dicha indemnización es un residente en 
México o un residente en el extranjero con establecimiento permanente en 
el país.  
IV. Los que deriven de la enajenación del crédito comercial. Se considerará 
que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el 
crédito comercial sea atribuible a una persona residente en el país o a un 
residente en el extranjero con establecimiento permanente ubicado en el 
país.  
Para los efectos de esta fracción, se considerará que existe fuente de 
riqueza en territorio nacional, cuando el residente en el extranjero enajene 
activos utilizados por un residente en México o por un residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país, siempre que la 
contraprestación derivada de la enajenación exceda el precio de mercado 
de dichos bienes. Se presumirá, salvo prueba en contrario, como ingreso 
derivado de la enajenación del crédito comercial, la diferencia que exista 
entre el precio de mercado que tengan los activos en la fecha en que se 
transfiera su propiedad y el monto total de la contraprestación pactada, 
cuando este último sea mayor. Las autoridades fiscales podrán practicar 
avalúo para determinar el precio de mercado de los activos propiedad del 
residente en el extranjero y en caso de que dicho avalúo sea menor en más 
de un 10% del precio de mercado considerado por el contribuyente para 
determinar el impuesto, la diferencia se considerará ingreso para los 
efectos de este artículo.  
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Lo dispuesto por esta fracción no será aplicable a la ganancia en la 
enajenación de acciones. 

El impuesto a que se refiere el presente artículo se calculará aplicando sobre el ingreso, sin 
deducción alguna, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que 
establece la tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley. En el caso de la fracción I que 
antecede, el impuesto se calculará sobre el monto total de la deuda perdonada, debiendo 
efectuar el pago el acreedor que perdone la deuda, mediante declaración que presentará ante 
las oficinas autorizadas el día siguiente al que se efectúe dicha condonación.  
Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción II de este artículo, el 
impuesto se calculará sobre el monto bruto de la contraprestación pactada y en el 
caso de los ingresos señalados en la fracción III del mismo, se determinará sobre 
el monto bruto de las indemnizaciones o pagos derivados de cláusulas penales o 
convencionales.  
Cuando se trate de los ingresos a que se refiere la fracción IV del presente 
artículo, el impuesto se calculará sobre el monto bruto de la contraprestación 
pactada. En el caso previsto en el segundo párrafo de la citada fracción, el 
impuesto se calculará sobre la diferencia que exista entre el monto total de la 
contraprestación pactada y el valor que tengan los activos en la fecha en que se 
transfiera la propiedad, conforme al avalúo que se practique por persona 
autorizada por las autoridades fiscales, según sea el caso.  
Respecto de los ingresos mencionados en las fracciones II, III y IV de este 
artículo, el impuesto se pagará mediante retención que efectuará la persona que 
realice el pago si éste es residente en el país o residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en México. En caso distinto, el contribuyente enterará 
el impuesto correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas 
autorizadas dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso.  
Artículo 207. En el caso de ingresos por primas pagadas o cedidas a 
reaseguradoras, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio 
nacional cuando dichas primas pagadas o cedidas se paguen por un residente en 
el país o por un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país.  
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El impuesto se calculará aplicando al monto bruto que se pague al residente en el 
extranjero, sin deducción alguna, la tasa del 2%. El impuesto se pagará mediante 
retención que efectuará la persona que realice los pagos.  
Artículo 208. El representante a que se refiere este título, deberá ser residente en 
el país o residente en el extranjero con establecimiento permanente en México y 
conservar a disposición de las autoridades fiscales, la documentación 
comprobatoria relacionada con el pago del impuesto por cuenta del contribuyente, 
durante cinco años contados a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere 
presentado la declaración.  
Cuando el adquirente o el prestatario de la obra asuman la responsabilidad 
solidaria, el representante dejará de ser solidario; en este caso el responsable 
solidario tendrá la disponibilidad de los documentos a que se refiere este artículo, 
cuando las autoridades fiscales ejerciten sus facultades de comprobación.  
Artículo 209. Las personas físicas contribuyentes del impuesto a que se refiere 
este Título que durante el año de calendario adquieran la residencia en el país, 
considerarán el impuesto pagado durante el mismo como definitivo y calcularán en 
los términos del Título IV, de esta Ley, el impuesto por los ingresos que sean 
percibidos o sean exigibles a partir de la fecha en que adquirieron la residencia.  
Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en el artículo 201 de 
esta Ley, cuando por sus actividades constituyan establecimiento permanente en 
el país, presentarán declaración dentro de los tres meses siguientes a la fecha en 
que constituyan establecimiento permanente en el país calculando el impuesto en 
los términos de los Títulos II o IV de la misma, según sea el caso y efectuarán 
pagos provisionales a partir del siguiente ejercicio a aquél en que constituyan 
establecimiento permanente.  

I. Si cuando no constituían establecimiento permanente el impuesto se pagó 
mediante retención del 25% sobre el ingreso obtenido, aplicarán dicha tasa a los 
ingresos acumulables correspondientes a cada pago provisional.  
II. Si cuando no constituían establecimiento permanente se optó por aplicar 
la tasa establecida en el primer párrafo del artículo 10 de esta Ley, a la 
cantidad resultante de disminuir del ingreso obtenido las deducciones 
autorizadas por el Título II de la misma, determinarán sus pagos 
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provisionales conforme a lo señalado en los artículos 14 ó 127 de esta Ley 
según sea el caso. 

Tratándose de personas morales iniciarán su ejercicio fiscal en la fecha en que por sus 
actividades constituyan establecimiento permanente en el país.  
Artículo 210. Para los efectos de este Título, se considerarán ingresos por:  

I. Salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, los 
señalados en el artículo 110 de esta Ley, salvo las remuneraciones a miembros de 
consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, así como 
los honorarios a administradores, comisarios y gerentes generales.  
II. Honorarios y en general por la prestación de un servicio profesional, los 
indicados en el artículo 120 de esta Ley.  
III. Otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, los referidos en el 
artículo 141 de esta Ley.  
IV. Enajenación de bienes, los derivados de los actos mencionados en el 
artículo 14 del Código Fiscal de la Federación, inclusive en el caso de 
expropiación.  
V. Premios que deriven de la celebración de loterías, rifas, sorteos o juegos 
con apuestas y concursos de toda clase, los mencionados en el artículo 162 
de esta Ley.  
VI. Actividades empresariales, los ingresos derivados de las actividades a 
que se refiere el artículo 16 del Código Fiscal de la Federación. No se 
consideran incluidos los ingresos a que se refiere el artículo 206 de esta 
Ley.  
VII. Intereses, los previstos en los artículos 195, 196, 198 y 199 de esta 
Ley, los cuales se consideran rendimientos de crédito de cualquier 
naturaleza. 

Lo dispuesto en las fracciones II, III y V de este artículo, también es aplicable para las 
personas morales.  
Artículo 211. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 180 y 184 de esta 
Ley, los contribuyentes podrán garantizar el pago del impuesto sobre la renta que 
pudiera causarse con motivo de la realización de sus actividades en territorio 
nacional, mediante depósito en las cuentas a que se refiere la fracción I del 
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artículo 141 del Código Fiscal de la Federación.  
   
TÍTULO VI  
DE LOS TERRITORIOS CON  REGÍMENES FISCALES PREFERENTES Y DE 
LAS EMPRESAS MULTINACIONALES  
CAPÍTULO I  
DE LAS INVERSIONES EN TERRITORIOS CON REGÍMENES FISCALES 
PREFERENTES  
Artículo 212. Para los efectos de esta Ley, se consideran inversiones en 
regímenes fiscales preferentes, las ubicadas en los territorios con regímenes 
fiscales preferentes a que se refieren las disposiciones transitorias de esta Ley.  
En los casos en los que se haga referencia a inversiones en territorios con 
regímenes fiscales preferentes, se entenderán incluidas las que se realicen de 
manera directa o indirecta en sucursales, personas morales, bienes inmuebles, 
acciones, cuentas bancarias o de inversión, y cualquier forma de participación en 
entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de inversión, así 
como en cualquier otra figura jurídica similar creada o constituida de acuerdo al 
derecho extranjero, ubicados en dichos territorios, inclusive las que se realicen a 
través de interpósita persona.  
Se presume, salvo prueba en contrario, que son transferencias a cuentas de una 
persona residente en México, las transferencias provenientes de cuentas de 
depósito, inversión, ahorro o cualquier otra similar, efectuadas u ordenadas por 
dicha persona residente en el país, a cuentas de depósito, inversión, ahorro o 
cualquier otra similar, en instituciones financieras ubicadas en territorios con 
regímenes fiscales preferentes. Para los efectos de este párrafo, se considera que 
son inversiones en cuentas ubicadas en territorios con regímenes fiscales 
preferentes de dicha persona, entre otros casos, cuando las cuentas referidas 
sean propiedad o beneficien a las personas mencionadas en la fracción I del 
artículo 176 de esta Ley, o a su apoderado, o cuando estas personas aparezcan 
como titulares o cotitulares de las mismas, como beneficiarios, apoderados o 
autorizados para firmar u ordenar transferencias.  
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Para los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considera que una inversión está 
ubicada en un territorio con régimen fiscal preferente, cuando tenga presencia 
física, cuando las cuentas o inversiones de cualquier clase se encuentren en 
instituciones financieras situadas en dicho territorio, se cuente con un domicilio o 
apartado postal o la persona tenga su sede de dirección efectiva o principal en 
dicho territorio, se constituya en la misma, se celebre o regule cualquier otra figura 
jurídica similar creada o constituida de acuerdo al derecho extranjero, de 
conformidad con la legislación de tal territorio. Las personas morales ubicadas en 
un territorio con régimen fiscal preferente que se hayan constituido de conformidad 
con las leyes mexicanas no se considerarán como una inversión a que se refiere 
este artículo.  
No estarán a lo dispuesto en este artículo, las inversiones indirectas en un 
territorio con régimen fiscal preferente cuando se interpongan personas morales, 
entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de inversión o 
cualquier otra figura jurídica similar creada o constituida de acuerdo al derecho 
extranjero, en países cuyas legislaciones les obliguen a anticipar la acumulación 
de los ingresos de territorios con regímenes fiscales preferentes y el contribuyente 
cuente con la documentación que acredite que se anticipó dicha acumulación. Las 
autoridades fiscales darán a conocer una lista que contenga los países que 
incluyen en su legislación las disposiciones a que se refiere este párrafo.  
Tampoco se considerarán inversiones en territorios con regímenes fiscales 
preferentes, las que estén representadas por una participación indirecta promedio 
por día que no le permita al contribuyente tener el control efectivo de estas 
inversiones o el control de su administración, a grado tal, que pueda decidir el 
momento de reparto o distribución de los rendimientos, utilidades o dividendos, ya 
sea directamente o por interpósita persona. Para estos efectos, se presume, salvo 
prueba en contrario, que el contribuyente tiene influencia en la administración y 
control de las inversiones en territorios con regímenes fiscales preferentes.  
Para la determinación del control efectivo, se considerará la participación 
promedio diaria del contribuyente y de sus partes relacionadas, en los términos del 
artículo 215 de esta Ley o personas vinculadas, ya sean residentes en México o 
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en el extranjero. Para los efectos de este párrafo, se considera que existe 
vinculación entre personas, si una de ellas ocupa cargos de dirección o de 
responsabilidad en una empresa de la otra, si están legalmente reconocidos como 
asociadas en negocios o si son de la misma familia.  
Para los efectos de esta Ley, se considera que el contribuyente tiene a disposición 
de las autoridades fiscales la contabilidad de sus inversiones ubicadas en 
territorios con regímenes fiscales preferentes, cuando la proporcione en el 
ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales.  
Artículo 213. Para los efectos de este Título, se consideran ingresos gravables los 
ingresos del ejercicio derivados de las inversiones a que se refiere el artículo 212 
de esta Ley, ubicadas en territorios con regímenes fiscales preferentes, en el 
ejercicio al que correspondan, en el momento en que se generen, de conformidad 
con lo dispuesto en los Títulos II y IV de la misma, siempre que no se hayan 
gravado con anterioridad en los términos de los Títulos antes citados, aún en el 
caso de que no se hayan distribuido los ingresos, dividendos o utilidades, en la 
proporción de la participación directa o indirecta promedio por día que tenga la 
persona residente en México o el residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en territorio nacional.  
Los ingresos gravables a que se refiere este artículo se determinarán cada año de 
calendario y no se acumularán a los demás ingresos del contribuyente, inclusive 
para los efectos de los artículos 14, 15, 127, 169 y 170, según corresponda, de 
esta Ley. El impuesto que corresponda a los mismos se enterará conjuntamente 
con la declaración anual. Se considera que las inversiones a que se refiere este 
artículo producen ingresos para los inversionistas en las fechas a que se refiere 
esta Ley.  
Cuando los contribuyentes tengan a disposición de las autoridades fiscales la 
contabilidad de las inversiones a que se refiere el artículo 212 de esta Ley y 
presenten dentro del plazo correspondiente la declaración informativa a que se 
refiere el artículo 214 de la misma, podrán disminuir proporcionalmente a su 
participación directa o indirecta promedio por día, las deducciones que 
correspondan a dichas inversiones de conformidad con lo previsto por los Títulos II 
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y IV de la misma, de la totalidad de los ingresos gravables del ejercicio a que se 
refiere este artículo, para determinar la utilidad o pérdida fiscal de las citadas 
inversiones y, en su caso, podrán determinar el resultado fiscal de las mismas, 
disminuyendo las pérdidas en que hayan incurrido estas inversiones en los 
términos del artículo 61 de esta Ley. Para estos efectos, el contribuyente 
únicamente disminuirá dichas pérdidas de la utilidad fiscal de los cinco ejercicios 
siguientes derivadas de las inversiones previstas en este artículo.  
Para los efectos de la determinación de los ingresos a que se refiere este artículo, 
el contribuyente considerará ingreso gravable el interés devengado a favor y el 
ajuste anual por inflación acumulable a que se refiere el artículo 46 de esta Ley. 
No obstante lo anterior, podrá deducir el ajuste anual por inflación deducible, en 
términos del citado artículo, siempre que presente la declaración informativa 
mencionada anteriormente.  
Las personas que tengan una inversión directa en un territorio con régimen fiscal 
preferente en la que no tengan el control efectivo o el control de su administración, 
podrán pagar el impuesto en los términos de este artículo hasta que perciban los 
ingresos, dividendos o utilidades correspondientes a dichas inversiones. Salvo 
prueba en contrario, se presume que dichas personas tienen control en la 
mencionada inversión.  
El impuesto se determinará aplicando la tasa prevista en el artículo 10 de esta 
Ley, al ingreso gravable, utilidad fiscal o resultado fiscal, a que se refiere este 
artículo, según sea el caso.  
El contribuyente llevará una cuenta de los ingresos, dividendos o utilidades 
provenientes de las inversiones que tenga en territorios con regímenes fiscales 
preferentes que estén a lo dispuesto por el artículo 212 de esta Ley. Esta cuenta 
se adicionará con los ingresos gravables, utilidad fiscal o resultado fiscal de cada 
ejercicio, por los que se haya pagado el impuesto a que se refiere este artículo, y 
se disminuirá con los ingresos, dividendos o utilidades percibidos por el 
contribuyente provenientes de las citadas inversiones adicionados de la retención 
que se hubiere efectuado por la distribución, en su caso, en dicho territorio. 
Cuando el saldo de esta cuenta sea inferior al monto de dichos ingresos, 
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dividendos o utilidades percibidos, el contribuyente pagará el impuesto por la 
diferencia aplicando la tasa prevista en el artículo 10 de esta Ley.  
El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior, que se tenga al último día de 
cada ejercicio, sin incluir el ingreso gravado, la utilidad fiscal o resultado fiscal del 
mismo, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó 
la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. Cuando 
se perciban ingresos, utilidades o dividendos con posterioridad a la actualización 
prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la 
percepción, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se 
efectuó la última actualización y hasta el mes en que se perciban los ingresos, 
dividendos o utilidades.  
Las cantidades percibidas de una inversión ubicada en un territorio con régimen 
fiscal preferente se considerarán ingreso, utilidad o dividendo, percibido de dicha 
inversión, conforme a lo previsto en este artículo, salvo prueba en contrario.  
Los ingresos, dividendos o utilidades percibidos, disminuidos con el impuesto 
sobre la renta que se haya pagado en los términos de este artículo se adicionarán 
a la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 88 de esta Ley. Lo 
dispuesto en este párrafo sólo será aplicable tratándose de personas morales.  
Cuando el contribuyente enajene acciones de una inversión ubicada en un 
territorio con régimen fiscal preferente se determinará la ganancia en los términos 
del párrafo sexto del artículo 24 de esta Ley. El contribuyente podrá optar por 
aplicar lo previsto en el artículo 24 de la misma Ley, como si se tratara de 
acciones emitidas por personas morales residentes en México.  
Tratándose de ingresos derivados de la liquidación o reducción del capital de 
personas morales, entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos 
de inversión o cualquier otra figura jurídica similar creada o constituida de acuerdo 
al derecho extranjero, el contribuyente deberá determinar el ingreso gravable en 
los términos del artículo 89 de esta Ley. Para estos efectos, el contribuyente 
llevará una cuenta de capital de aportación que se adicionará con las aportaciones 
de capital y las primas netas por suscripción de acciones efectuadas por cada 
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accionista y se disminuirá con las reducciones de capital que se efectúen a cada 
accionista.  
El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día del cierre 
de cada ejercicio se actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que 
se efectuó la última actualización, hasta el mes de cierre del ejercicio de que se 
trate. Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de capital, con posterioridad 
a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a 
esa fecha se actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que se 
efectuó la última actualización y hasta el mes en que se pague la aportación o el 
reembolso, según corresponda.  
El capital de aportación por acción actualizado se determinará dividiendo el saldo 
de la cuenta de capital de aportación de cada accionista, a que se refiere este 
artículo, entre el total de acciones que tuviere cada uno de ellos de la persona 
moral, a la fecha del reembolso, incluyendo las correspondientes a la reinversión o 
capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que integre el capital 
contable de la misma.  
No se considerarán ingresos gravables en los términos de este artículo, los 
generados de inversiones en territorios con regímenes fiscales preferentes en 
personas morales, entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos 
de inversión o cualquier otra figura jurídica similar creada o constituida de acuerdo 
al derecho extranjero, ubicados en territorios con regímenes fiscales preferentes, 
siempre que los ingresos derivados de dichas inversiones provengan de la 
realización de actividades empresariales en tales territorios y al menos el 50% de 
los activos totales de estas inversiones consistan en activos fijos, terrenos e 
inventarios, situados en territorios con regímenes fiscales preferentes, que estén 
afectos a la realización de dichas actividades en las citados territorios. El valor de 
los activos a que se refiere este párrafo se determinará conforme a lo dispuesto en 
los artículos correspondientes de la Ley del Impuesto al Activo, sin considerar para 
estos efectos las deducciones por inversiones en el impuesto sobre la renta, a que 
se refiere esta Ley.  
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Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará tratándose de ingresos que 
obtengan las mencionadas personas morales, entidades, fideicomisos, 
asociaciones en participación, fondos de inversión o cualquier otra figura jurídica 
similar creada o constituida de acuerdo al derecho extranjero, por concepto del 
otorgamiento de uso o goce temporal de bienes, dividendos, intereses, ganancias 
de la enajenación de bienes muebles e inmuebles o regalías, cuando dichos 
ingresos representen más del 20% de la totalidad de los ingresos obtenidos por 
dichas inversiones del contribuyente.  
Los contribuyentes a que se refiere este artículo podrán aplicar el acreditamiento a 
que se refiere el artículo 6o. de esta Ley respecto del impuesto que se hubiera 
pagado en los territorios con regímenes fiscales preferentes.  
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes antes señalados 
podrán efectuar el acreditamiento del impuesto sobre la renta que se haya 
retenido y enterado en términos del Título V de esta Ley, por los ingresos de sus 
inversiones ubicadas en tales territorios. Para estos efectos, el impuesto retenido 
sólo se acreditará contra el impuesto que corresponda pagar de conformidad con 
este artículo, siempre que el ingreso gravable, utilidad o resultado fiscal, a que se 
refiere este precepto, incluya el impuesto sobre la renta retenido y enterado en 
México.  
El monto del impuesto acreditable a que se refiere el párrafo anterior no excederá 
de la cantidad que resulte de aplicar la tasa prevista en el primer párrafo del 
artículo 10 de esta Ley, al ingreso gravado en los términos del Título V de la 
misma.  
Para los efectos de este artículo, la contabilidad que los contribuyentes tengan a 
disposición de las autoridades fiscales deberá reunir los requisitos que establece 
la fracción I del artículo 87 de esta Ley.  
Los contribuyentes personas físicas que durante el ejercicio fiscal hubieran 
realizado o mantenido inversiones en territorios con regímenes fiscales 
preferentes que en su totalidad no excedan de $160,000.00 no estarán a lo 
dispuesto en el presente artículo.  
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Artículo 214. Las personas físicas y las morales, que obtengan ingresos de los 
señalados en este Título, además de las obligaciones establecidas en otros 
artículos de esta Ley, deberán presentar en el mes de febrero de cada año, ante 
las oficinas autorizadas, declaración informativa sobre las inversiones que hayan 
realizado o mantengan en el ejercicio inmediato anterior en territorios con 
regímenes fiscales preferentes, o en sociedades o entidades residentes o 
ubicadas en dichos territorios, que corresponda al ejercicio inmediato anterior, 
acompañando los estados de cuenta por depósitos, inversiones, ahorros o 
cualquier otro, o en su caso, la documentación que mediante reglas de carácter 
general establezca el Servicio de Administración Tributaria. Para los efectos de 
este artículo, se consideran inversiones que se hayan realizado en territorios con 
regímenes fiscales preferentes, tanto los depósitos como los retiros. Cuando el 
saldo del total de las inversiones al final del ejercicio sea cero, el contribuyente 
estará relevado de acompañar los estados de cuenta a la declaración informativa 
a que se refiere este artículo, siempre que dicho saldo fuere resultado de la 
transferencia de las inversiones a territorio nacional o a países con los que México 
tenga celebrado un acuerdo amplio de intercambio de información y dicha 
circunstancia sea acreditada por el contribuyente. La declaración a que se refiere 
este artículo, será utilizada únicamente para efectos fiscales.  
El titular y los cotitulares de las inversiones previstas en el párrafo anterior serán 
quienes deberán presentar la declaración antes señalada y las demás personas a 
que se refiere el cuarto párrafo del artículo 212 de esta Ley sólo estarán relevadas 
de presentar la misma, siempre que conserven copia de la declaración presentada 
en tiempo y forma por el titular y cotitulares de la inversión en el territorio con 
régimen fiscal preferente.  
Se considera que el contribuyente omitió la presentación de la declaración a que 
hace referencia este artículo, cuando no contenga la información relativa a la 
totalidad de las inversiones que el contribuyente haya realizado o mantenga en 
territorios con regímenes fiscales preferentes que correspondan al ejercicio 
inmediato anterior.  
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CAPÍTULO II  
DE LAS EMPRESAS MULTINACIONALES  
Artículo 215. Los contribuyentes del Título II de esta Ley, que celebren 
operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero están obligados, 
para efectos de esta Ley, a determinar sus ingresos acumulables y deducciones 
autorizadas, considerando para esas operaciones los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables.  
En el caso contrario, las autoridades fiscales podrán determinar los ingresos 
acumulables y deducciones autorizadas de los contribuyentes, mediante la 
determinación del precio o monto de la contraprestación en operaciones 
celebradas entre partes relacionadas, considerando para esas operaciones los 
precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado partes 
independientes en operaciones comparables, ya sea que éstas sean con personas 
morales, residentes en el país o en el extranjero, personas físicas y 
establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero, así como 
en el caso de las actividades realizadas a través de fideicomisos.  
Para los efectos de esta Ley, se entiende que las operaciones o las empresas son 
comparables, cuando no existan diferencias entre éstas que afecten 
significativamente el precio o monto de la contraprestación o el margen de utilidad 
a que hacen referencia los métodos establecidos en el artículo 216 de esta Ley, y 
cuando existan dichas diferencias, éstas se eliminen mediante ajustes razonables. 
Para determinar dichas diferencias, se tomarán en cuenta los elementos 
pertinentes que se requieran, según el método utilizado, considerando, entre otros, 
los siguientes elementos:  

I. Las características de las operaciones, incluyendo:  
a) En el caso de operaciones de financiamiento, elementos tales como el 
monto del principal, plazo, garantías, solvencia del deudor y tasa de interés;  
b) En el caso de prestación de servicios, elementos tales como la 
naturaleza del servicio, y si el servicio involucra o no una experiencia o 
conocimiento técnico;  
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c) En el caso de uso, goce o enajenación, de bienes tangibles, elementos 
tales como las características físicas, calidad y disponibilidad del bien;  
d) En el caso de que se conceda la explotación o se transmita un bien 
intangible, elementos tales como si se trata de una patente, marca, nombre 
comercial o transferencia de tecnología, la duración y el grado de 
protección; y  
e) En el caso de enajenación de acciones, se considerarán elementos tales 
como el capital contable actualizado de la emisora, el valor presente de las 
utilidades o flujos de efectivo proyectados o la cotización bursátil del último 
hecho del día de la enajenación de la emisora.  
II. Las funciones o actividades, incluyendo los activos utilizados y riesgos 
asumidos en las operaciones, de cada una de las partes involucradas en la 
operación;  
III. Los términos contractuales;  
IV. Las circunstancias económicas; y  
V. Las estrategias de negocios, incluyendo las relacionadas con la 
penetración, permanencia y ampliación del mercado. 

Cuando los ciclos de negocios o aceptación comercial de un producto del contribuyente 
cubran más de un ejercicio, se podrán considerar operaciones comparables 
correspondientes de dos o más ejercicios, anteriores o posteriores.  
Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una 
participa de manera directa o indirecta en la administración, control o capital de la 
otra, o cuando una persona o grupo de personas participe directa o indirectamente 
en la administración, control o capital de dichas personas. Tratándose de 
asociaciones en participación, se consideran como partes relacionadas sus 
integrantes, así como las personas que conforme a este párrafo se consideren 
partes relacionadas de dicho integrante.  
Asimismo, se consideran partes relacionadas de un establecimiento permanente, 
la casa matriz u otros establecimientos permanentes de la misma, así como las 
personas señaladas en el párrafo anterior y sus establecimientos permanentes.  
Salvo prueba en contrario, se presume que las operaciones entre residentes en 
México y sociedades o entidades ubicadas o residentes en territorios con 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1204 - 

regímenes fiscales preferentes, son entre partes relacionadas en las que los 
precios y montos de las contraprestaciones no se pactan conforme a los que 
hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables.  
Para la interpretación de lo dispuesto en este Capítulo, serán aplicables las Guías 
sobre Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las 
Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico en 1995, o aquéllas que las sustituyan, en 
la medida en que las mismas sean congruentes con las disposiciones de esta Ley 
y de los tratados celebrados por México.  
Artículo 216. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 215 de esta Ley, se 
podrán aplicar cualquiera de los siguientes métodos:  

I. Método de precio comparable no controlado, que consiste en considerar el precio 
o el monto de las contraprestaciones que se hubieran pactado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables.  
II. Método de precio de reventa, que consiste en determinar el precio de 
adquisición de un bien, de la prestación de un servicio o de la 
contraprestación de cualquier otra operación entre partes relacionadas, 
multiplicando el precio de reventa, o de la prestación del servicio o de la 
operación de que se trate por el resultado de disminuir de la unidad, el por 
ciento de utilidad bruta que hubiera sido pactado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. Para los efectos de esta 
fracción, el por ciento de utilidad bruta se calculará dividiendo la utilidad 
bruta entre las ventas netas.  
III. Método de costo adicionado, que consiste en determinar el precio de 
venta de un bien, de la prestación de un servicio o de la contraprestación de 
cualquier otra operación, entre partes relacionadas, multiplicando el costo 
del bien, del servicio o de la operación de que se trate por el resultado de 
sumar a la unidad el por ciento de utilidad bruta que hubiera sido pactada 
con o entre partes independientes en operaciones comparables. Para los 
efectos de esta fracción, el por ciento de utilidad bruta se calculará 
dividiendo la utilidad bruta entre el costo de ventas.  
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IV. Método de partición de utilidades, que consiste en asignar la utilidad de 
operación obtenida por partes relacionadas, en la proporción que hubiera 
sido asignada con o entre partes independientes, conforme a lo siguiente:  
a) Se determinará la utilidad de operación global mediante la suma de la 
utilidad de operación obtenida por cada una de las personas relacionadas 
involucradas en la operación;  
b) La utilidad de operación global se asignará a cada una de las personas 
relacionadas considerando elementos tales como activos, costos y gastos 
de cada una de las personas relacionadas, con respecto a las operaciones 
entre dichas partes relacionadas.  
V. Método residual de partición de utilidades, que consiste en asignar la 
utilidad de operación obtenida por partes relacionadas, en la proporción que 
hubiera sido asignada con o entre partes independientes conforme a lo 
siguiente:  
a) Se determinará la utilidad de operación global mediante la suma de la 
utilidad de operación obtenida por cada una de las personas relacionadas 
involucradas en la operación,  
b) La utilidad de operación global se asignará de la siguiente manera:  
1. Se determinará la utilidad mínima que corresponda en su caso, a cada 
una de las partes relacionadas mediante la aplicación de cualquiera de los 
métodos a que se refieren las fracciones I, II, III, IV y VI de este artículo, sin 
tomar en cuenta la utilización de intangibles significativos.  
2. Se determinará la utilidad residual, la cual se obtendrá disminuyendo la 
utilidad mínima a que se refiere el apartado 1 anterior, de la utilidad de 
operación global. Esta utilidad residual se distribuirá entre las partes 
relacionadas involucradas en la operación tomando en cuenta, entre otros 
elementos, los intangibles significativos utilizados por cada una de ellas, en 
la proporción en que hubiera sido distribuida con o entre partes 
independientes en operaciones comparables.  
VI. Método de márgenes transaccionales de utilidad de operación, que 
consiste en determinar en transacciones entre partes relacionadas, la 
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utilidad de operación que hubieran obtenido empresas comparables o 
partes independientes en operaciones comparables, con base en factores 
de rentabilidad que toman en cuenta variables tales como activos, ventas, 
costos, gastos o flujos de efectivo. 

De la aplicación de alguno de los métodos señalados en este artículo, se podrá obtener un 
rango de precios, de montos de las contraprestaciones o de márgenes de utilidad, cuando 
existan dos o más operaciones comparables. Estos rangos se ajustarán mediante la 
aplicación de métodos estadísticos. Si el precio, monto de la contraprestación o margen de 
utilidad del contribuyente se encuentra dentro de estos rangos, dichos precios, montos o 
márgenes se considerarán como pactados o utilizados entre partes independientes. En caso 
de que el contribuyente se encuentre fuera del rango ajustado, se considerará que el precio o 
monto de la contraprestación que hubieran utilizado partes independientes, es la mediana de 
dicho rango.  
Para los efectos de este artículo y del artículo 215 de esta Ley, los ingresos, 
costos, utilidad bruta, ventas netas, gastos, utilidad de operación, activos y 
pasivos, se determinarán con base en los principios de contabilidad generalmente 
aceptados.  
Artículo 217. Cuando de conformidad con lo establecido en un tratado 
internacional en materia fiscal celebrado por México, las autoridades competentes 
del país con el que se hubiese celebrado el tratado, realicen un ajuste a los 
precios o montos de contraprestaciones de un contribuyente residente de ese país 
y siempre que dicho ajuste sea aceptado por las autoridades fiscales mexicanas, 
la parte relacionada residente en México podrá presentar una declaración 
complementaria en la que se refleje el ajuste correspondiente. Esta declaración 
complementaria no computará dentro del límite establecido en el artículo 32 del 
Código Fiscal de la Federación.  
   
   
TÍTULO VII  
DE LOS ESTÍMULOS FISCALES  
Artículo 218. Los contribuyentes a que se refiere el Título IV de esta Ley, que 
efectúen depósitos en las cuentas personales especiales para el ahorro, realicen 
pagos de primas de contratos de seguro que tengan como base planes de 
pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro que al efecto autorice el 
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Servicio de Administración Tributaria mediante disposiciones de carácter general, 
o bien adquieran acciones de las sociedades de inversión que sean identificables 
en los términos que también señale el propio servicio mediante disposiciones de 
carácter general, podrán restar el importe de dichos depósitos, pagos o 
adquisiciones, de la cantidad a la que se le aplicaría la tarifa del artículo 177 de 
esta Ley de no haber efectuado las operaciones mencionadas, correspondiente al 
ejercicio en que éstos se efectuaron o al ejercicio inmediato anterior, cuando se 
efectúen antes de que se presente la declaración respectiva, de conformidad con 
las reglas que a continuación se señalan:  

I. El importe de los depósitos, pagos o adquisiciones a que se refiere este artículo no 
podrán exceder en el año de calendario de que se trate, del equivalente a 
$152,000.00, considerando todos los conceptos.  
Las acciones de las sociedades de inversión a que se refiere este artículo 
quedarán en custodia de la sociedad de inversión a la que correspondan, 
no pudiendo ser enajenadas a terceros, reembolsadas o recompradas por 
dicha sociedad, antes de haber transcurrido un plazo de cinco años contado 
a partir de la fecha de su adquisición, salvo en el caso de fallecimiento del 
titular de las acciones.  
II. Las cantidades que se depositen en las cuentas personales, se paguen 
por los contratos de seguros, o se inviertan en acciones de las sociedades 
de inversión, a que se refiere este artículo, así como los intereses, reservas, 
sumas o cualquier cantidad que obtengan por concepto de dividendos, 
enajenación de las acciones de las sociedades de inversión, 
indemnizaciones o préstamos que deriven de esas cuentas, de los 
contratos respectivos o de las acciones de las sociedades de inversión, 
deberán considerarse, como ingresos acumulables del contribuyente en su 
declaración correspondiente al año de calendario en que sean recibidas o 
retiradas de su cuenta personal especial para el ahorro, del contrato de 
seguro de que se trate o de la sociedad de inversión de la que se hayan 
adquirido las acciones. En ningún caso la tasa aplicable a las cantidades 
acumulables en los términos de esta fracción será mayor que la tasa de 
impuesto que hubiera correspondido al contribuyente en el año en que se 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1208 - 

efectuó los depósitos, los pagos de la prima o la adquisición de las 
acciones, de no haberlos recibido. 

En los casos de fallecimiento del titular de la cuenta especial para el ahorro, del asegurado 
o del adquirente de las acciones, a que se refiere este artículo, el beneficiario designado o 
heredero estará obligado a acumular a sus ingresos, los retiros que efectúe de la cuenta, 
contrato o sociedad de inversión, según sea el caso.  
Las personas que hubieran contraído matrimonio bajo régimen de sociedad 
conyugal, podrán considerar la cuenta especial o la inversión en acciones a que se 
refiere este artículo, como de ambos cónyuges en la proporción que les 
corresponda, o bien de uno solo de ellos, en cuyo caso los depósitos, inversiones 
y retiros se considerarán en su totalidad de dichas personas. Esta opción se 
deberá ejercer para cada cuenta o inversión al momento de su apertura o 
realización y no podrá variarse.  
Los contribuyentes que realicen pagos de primas de contratos de seguro que 
tengan como base planes de pensiones relacionados con la edad, jubilación o 
retiro y además aseguren la vida del contratante, no podrán efectuar la deducción 
a que se refiere el primer párrafo de este artículo por la parte de la prima que 
corresponda al componente de vida. La institución de seguros deberá desglosar 
en el contrato de seguro respectivo la parte de la prima que cubre el seguro de 
vida. A la cantidad que pague la institución de seguros a los beneficiarios 
designados o a los herederos como consecuencia del fallecimiento del asegurado 
se le dará el tratamiento que establece el artículo 109, fracción XVII, primer 
párrafo de esta Ley por la parte que corresponde al seguro de vida. Las 
instituciones de seguros que efectúen pagos para cubrir la prima que corresponda 
al componente de vida con cargo a los fondos constituidos para cubrir la pensión, 
jubilación o retiro del asegurado, deberán retener como pago provisional el 
impuesto que resulte en los términos del artículo 170 de esta Ley.  
Artículo 219. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre 
la renta por los proyectos en investigación y desarrollo tecnológico que realicen en 
el ejercicio, consistente en aplicar un crédito fiscal del 30%, contra el impuesto 
sobre la renta a su cargo en la declaración del ejercicio en que se determine dicho 
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crédito, en relación con los gastos e inversiones en investigación o desarrollo de 
tecnología.  
Para los efectos de este artículo, se considera como investigación y desarrollo de 
tecnología, los gastos e inversiones en territorio nacional, destinados directa y 
exclusivamente a la ejecución de proyectos propios del contribuyente que se 
encuentren dirigidos al desarrollo de productos, materiales o procesos de 
producción, que representen un avance científico o tecnológico, de conformidad 
con las reglas generales que publique el Comité Interinstitucional a que se refiere 
la Ley de Ingresos de la Federación.  
El monto total del estímulo fiscal a distribuir entre los aspirantes del beneficio, así 
como los requisitos que se deberán cumplir, serán los que contemple la Ley de 
Ingresos de la Federación en esta materia y para su aplicación se estará a las 
reglas que expida el Comité Interinstitucional a que se refiere el párrafo anterior.  
Artículo 220. Los contribuyentes del Título II y del Capítulo II del Título IV de esta 
Ley, podrán optar por efectuar la deducción inmediata de la inversión de bienes 
nuevos de activo fijo, en lugar de las previstas en los artículos 37 y 43 de la Ley, 
deduciendo en el ejercicio siguiente al en que se inicie su utilización, la cantidad 
que resulte de aplicar, al monto original de la inversión, únicamente los por cientos 
que se establecen en este artículo. La parte de dicho monto que exceda de la 
cantidad que resulte de aplicar al mismo el por ciento que se autoriza en este 
artículo, será deducible únicamente en los términos del artículo 221 de esta Ley.  
Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las inversiones a que se refiere 
este artículo, son los que a continuación se señalan:  

I. Los por cientos por tipo de bien serán:  
a) Tratándose de construcciones:  
1. 74% para inmuebles declarados como monumentos arqueológicos, 
artísticos, históricos o patrimoniales, conforme a la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas, que cuenten 
con el certificado de restauración expedido por el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia o el Instituto Nacional de Bellas Artes.  
2. 57% en los demás casos.  
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b) Tratándose de ferrocarriles:  
1. 43% para bombas de suministro de combustible a trenes.  
2. 57% para vías férreas.  
3. 62% para carros de ferrocarril, locomotoras, armones y autoarmones.  
4. 66% para maquinaria niveladora de vías, desclavadoras, esmeriles para 
vías, gatos de motor para levantar la vía, removedora, insertadora y 
taladradora de durmientes.  
5. 74% para el equipo de comunicación, señalización y telemando.  
c) 62% para embarcaciones.  
d) 87% para aviones dedicados a la aerofumigación agrícola.  
e) 88% para computadoras personales de escritorio y portátiles; servidores; 
impresoras, lectores ópticos, graficadores, lectores de código de barras, 
digitalizadores, unidades de almacenamiento externo y concentradores de 
redes de cómputo.  
f) 89% para dados, troqueles, moldes, matrices y herramental.  
g) Tratándose de comunicaciones telefónicas:  
1. 57% para torres de transmisión y cables, excepto los de fibra óptica.  
2. 69% para sistemas de radio, incluye equipo de transmisión y manejo que 
utiliza el espectro radioeléctrico, tales como el de radiotransmisión de 
microonda digital o analógica, torres de microondas y guías de onda.  
3. 74% para equipo utilizado en la transmisión, tales como circuitos de la 
planta interna que no forman parte de la conmutación y cuyas funciones se 
enfocan hacia las troncales que llegan a la central telefónica, incluye 
multiplexores, equipos concentradores y ruteadores.  
4. 87% para equipo de la central telefónica destinado a la conmutación de 
llamadas de tecnología distinta a la electromecánica.  
5. 74% para los demás.  
h) Tratándose de comunicaciones satelitales:  
1. 69% para el segmento satelital en el espacio, incluyendo el cuerpo 
principal del satélite, los transpondedores, las antenas para la transmisión y 
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recepción de comunicaciones digitales y análogas, y el equipo de monitoreo 
en el satélite.  
2. 74% para el equipo satelital en tierra, incluyendo las antenas para la 
transmisión y recepción de comunicaciones digitales y análogas y el equipo 
para el monitoreo del satélite.  
II. Para la maquinaria y equipo distintos de los señalados en la fracción 
anterior, se aplicarán, de acuerdo a la actividad en que sean utilizados, los 
por cientos siguientes:  
a) 57% en la generación, conducción, transformación y distribución de 
electricidad; en la molienda de granos; en la producción de azúcar y sus 
derivados; en la fabricación de aceites comestibles; y en el transporte 
marítimo, fluvial y lacustre.  
b) 62% en la producción de metal obtenido en primer proceso; en la 
fabricación de productos de tabaco y derivados del carbón natural.  
c) 66% en la fabricación de pulpa, papel y productos similares; en la 
extracción y procesamiento de petróleo crudo y gas natural.  
d) 69% en la fabricación de vehículos de motor y sus partes; en la 
construcción de ferrocarriles y navíos; en la fabricación de productos de 
metal, de maquinaria y de instrumentos profesionales y científicos; en la 
elaboración de productos alimenticios y de bebidas, excepto granos, 
azúcar, aceites comestibles y derivados.  
e) 71% en el curtido de piel y la fabricación de artículos de piel; en la 
elaboración de productos químicos, petroquímicos y farmacobiológicos; en 
la fabricación de productos de caucho y de plástico; en la impresión y 
publicación gráfica.  
f) 74% en el transporte eléctrico.  
g) 75% en la fabricación, acabado, teñido y estampado de productos 
textiles, así como de prendas para el vestido.  
h) 77% en la industria minera; en la construcción de aeronaves. Lo 
dispuesto en este inciso no será aplicable a la maquinaria y equipo 
señalado en el inciso b) de esta fracción.  
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i) 81% en la transmisión de los servicios de comunicación proporcionados 
por las estaciones de radio y televisión.  
j) 84% en restaurantes.  
k) 87% en la industria de la construcción; en actividades de agricultura, 
ganadería, silvicultura y pesca.  
l) 89% para los destinados directamente a la investigación de nuevos 
productos o desarrollo de tecnología en el país.  
m) 92% en la manufactura, ensamble y transformación de componentes 
magnéticos para discos duros y tarjetas electrónicas para la industria de la 
computación.  
n) 74% en otras actividades no especificadas en esta fracción.  
o) 87% en la actividad del autotransporte Público Federal de carga o de 
pasajeros. 

En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o más actividades de las señaladas en la 
fracción II de este artículo, se aplicará el por ciento que le corresponda a la actividad en la 
que hubiera obtenido más ingresos en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se 
realice la inversión.  
La opción a que se refiere este artículo, no podrá ejercerse cuando se trate de 
mobiliario y equipo de oficina, automóviles, equipo de blindaje de automóviles, o 
cualquier bien de activo fijo no identificable individualmente ni tratándose de 
aviones distintos de los dedicados a la aerofumigación agrícola.  
Para los efectos de este artículo, se consideran bienes nuevos los que se utilizan 
por primera vez en México.  
La opción a que se refiere este artículo, sólo podrá ejercerse tratándose de 
inversiones en bienes que se utilicen permanentemente en territorio nacional y 
fuera de las áreas metropolitanas y de influencia en el Distrito Federal, 
Guadalajara y Monterrey, salvo que en estas áreas se trate de empresas que sean 
intensivas en mano de obra, que utilicen tecnologías limpias en cuanto a sus 
emisiones contaminantes y no requieran uso intensivo de agua en sus procesos 
productivos. El Ejecutivo Federal determinará tanto las características de las 
empresas a que este párrafo se refiere, como las zonas de influencia de las 
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citadas áreas metropolitanas, exceptuándose autobuses, camiones de carga, 
tractocamiones y remolques.  
Artículo 221. Los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en el artículo 
anterior, por los bienes a los que la aplicaron, estarán a lo siguiente:  

TABLA 
                

      NÚMERO DE AÑOS TRANSCURRIDOS         

4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19

                                

% % % % % % % % % % % % % % % %

                                

                          0.00 0.00 0.00

0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 1.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 3.23 1.27 0.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

58 7.37 4.69 2.58 1.05 0.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

23 8.94 6.12 3.78 1.97 0.71 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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8 10.83 7.88 5.35 3.27 1.67 0.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

50 13.11 10.06 7.37 5.05 3.13 1.64 0.60 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

32 15.92 12.79 9.96 7.44 5.25 3.40 1.93 0.84 0.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

78 19.40 16.25 13.32 10.64 8.22 6.07 4.22 2.67 1.45 0.58 0.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0 23.80 20.67 17.71 14.93 12.35 9.97 7.81 5.88 4.19 2.76 1.61 0.75 0.19 0.00 0.00 0.00

61 29.47 26.44 23.53 20.74 18.08 15.57 13.20 10.99 8.95 7.09 5.41 3.94 2.67 1.63 0.83 0.28

54 47.05 44.59 42.17 39.78 37.43 35.11 32.84 30.61 28.42 26.29 24.21 22.18 20.21 18.30 16.46 14.6

I. El monto original de la inversión se podrá ajustar multiplicándolo por el factor de 
actualización correspondiente al período comprendido desde el mes en el que se 
adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del período que transcurra 
desde que se efectuó la inversión y hasta el cierre del ejercicio de que se trate.  
El producto que resulte conforme al párrafo anterior, se considerará como el 
monto original de la inversión al cual se aplica el por ciento a que se refiere 
el artículo 220 de esta Ley por cada tipo de bien.  
II. Considerarán ganancia obtenida por la enajenación de los bienes, el total 
de los ingresos percibidos por la misma.  
III. Cuando los bienes se enajenen, se pierdan o dejen de ser útiles, se 
podrá efectuar una deducción por la cantidad que resulte de aplicar, al 
monto original de la inversión ajustado con el factor de actualización 
correspondiente al período comprendido desde el mes en el que se adquirió 
el bien y hasta el último mes de la primera mitad del período en el que se 
haya efectuado la deducción señalada en el artículo 220 de esta Ley, los 
por cientos que resulten conforme al número de años transcurridos desde 
que se efectuó la deducción del artículo 220 de la Ley citada y el por ciento 
de deducción inmediata aplicado al bien de que se trate, conforme a la 
siguiente: 

Para los efectos de las fracciones I y III de este artículo, cuando sea impar el número de 
meses del período a que se refieren dichas fracciones, se considerará como último mes de la 
primera mitad el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del período.  
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Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta  
Artículo Segundo. En relación con la Ley del Impuesto sobre la Renta a que se 
refiere el Artículo Primero de este Decreto, se estará a lo siguiente:  

I. La Ley del Impuesto sobre la Renta a que se refiere el Artículo Primero del 
presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2002, salvo que en otros 
artículos del mismo se establezcan fechas de entrada en vigor diferentes.  
II. Se abroga la Ley del Impuesto sobre la Renta de 30 de diciembre de 
1980. El Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 29 de 
febrero de 1984 continuará aplicándose en lo que no se oponga a la 
presente Ley y hasta en tanto se expida un nuevo Reglamento.  
Las obligaciones derivadas de la Ley que se abroga conforme a esta 
fracción, que hubieran nacido por la realización, durante su vigencia, de las 
situaciones jurídicas previstas en dicha Ley, deberán ser cumplidas en las 
formas y plazos establecidos en dicho ordenamiento.  
III. Cuando en la Ley del Impuesto sobre la Renta se haga referencia a 
situaciones jurídicas o de hecho, relativas a ejercicios anteriores, se 
entenderán incluidos, cuando así proceda, aquellos que se verificaron 
durante la vigencia de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga.  
IV. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, hubiesen efectuado inversiones en los 
términos del artículo 42 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga, que no hubiesen sido deducidos en su totalidad con anterioridad a 
la entrada en vigor de este artículo, aplicarán la deducción de dichas 
inversiones conforme a la Sección II del Capítulo II del Título II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, únicamente sobre el saldo pendiente por deducir 
en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga y 
considerando como monto original de la inversión el que correspondió en 
los términos de esta última Ley.  
V. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, hubiesen sufrido pérdidas fiscales en los 
términos del Capítulo III del Titulo II de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
que se abroga, que no hubiesen sido disminuidas en su totalidad con 
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anterioridad a la entrada en vigor de este artículo, disminuirán dichas 
pérdidas en los términos del Capítulo V del Título II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, considerando únicamente el saldo de dicha pérdida 
pendiente de disminuir en los términos de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se abroga.  
VI. En tanto en las Entidades Federativas entren en vigor nuevos 
Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
continuarán vigentes las facultades delegadas en materia del impuesto 
sobre la renta contenidas en los siguientes convenios y acuerdos:  
Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
celebrados por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con las entidades Federativas, en vigor a partir 
del 1 de enero de 1997, así como sus Acuerdos modificatorios.  
Acuerdo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Departamento 
del Distrito Federal, para la colaboración administrativa de éste último en 
Materia Fiscal Federal, publicado en el diario Oficial de la Federación el 23 
de mayo de 1997 y en vigor a partir del 24 de ese mismo mes y año.  
El ejercicio de las facultades delegadas en materia del impuesto sobre la 
renta, conforme a dichos convenios, se entenderá referido a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta a partir de la fecha de su entrada en vigor.  
Los asuntos en materia del impuesto sobre la renta que a la fecha de 
entrada en vigor de la presente Ley se encuentre en trámite ante las 
autoridades fiscales de las entidades, serán concluidos por éstas, en los 
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga.  
VII. Los contribuyentes obligados a presentar las declaraciones informativas 
correspondientes en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que 
se abroga, deberán presentar las declaraciones correspondientes al 
ejercicio que concluye el día anterior a la entrada en vigor de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en el mes de febrero de 2002.  
VIII. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de este 
artículo, hubiesen constituido fideicomisos en términos del artículo 27 de la 
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Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, podrán aplicar el estímulo 
establecido en el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
siempre y cuando primero agoten los fondos aportados a dichos 
fideicomisos, conforme a las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se abroga.  
IX. Los contribuyentes que con anterioridad a la fecha en que empezaron a 
tributar conforme a la Sección III del Capítulo VI, del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga, hubieran pagado el impuesto 
conforme a la Sección II del citado Capítulo, al artículo 137-C del 
Reglamento de la misma o hayan sido contribuyentes menores, deberán 
conservar la documentación comprobatoria a que estaban obligados 
conforme a las disposiciones fiscales aplicables, por el plazo previsto en el 
artículo 30 del Código Fiscal de la Federación.  
X. Cuando las personas morales que distribuyan dividendos o utilidades 
hubieran optado por efectuar la deducción inmediata de activos fijos en el 
ejercicio inmediato anterior a aquél en que hubieren distribuido dividendos, 
y como consecuencia de ello hayan pagado el impuesto que establecía el 
artículo 10-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de 
diciembre de 1998, podrán acreditarlo en los ejercicios siguientes contra el 
impuesto que deban pagar conforme al artículo 10 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta.  
El monto total del impuesto por acreditar en los ejercicios siguientes será el 
que se derive de la diferencia entre la deducción inmediata y la que se 
hubiera realizado en los términos del artículo 41 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, correspondiente a los mismos activos fijos. 
Dicho monto será acreditable en cada ejercicio siguiente, en una cantidad 
equivalente al impuesto que le corresponda pagar en el mismo, como 
consecuencia de la no deducibilidad de las inversiones de los activos fijos 
referidos.  
En cada uno de los ejercicios en que se efectúe el acreditamiento a que se 
refiere el párrafo anterior, para los efectos del artículo 88 de la Ley del 
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Impuesto sobre la Renta, en el ejercicio en que acrediten el impuesto, 
deberán disminuir de la utilidad fiscal neta calculada en términos de dicho 
precepto, la cantidad que resulte de dividir el impuesto acreditado entre el 
factor de 0.5385.  
XI. Para los efectos del artículo 47 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
que se abroga, el plazo de reinversión a que se refiere el cuarto párrafo de 
dicho precepto podrá seguir aplicándose sobre aquellas cantidades 
recuperadas en los ejercicios de 2000 y 2001, en los ejercicios de 2002 y 
2003, respectivamente.  
Los contribuyentes que recuperen cantidades de las señaladas en el 
párrafo anterior, con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, deberán estar a lo dispuesto por el artículo 43 de 
la misma.  
XII. Los contribuyentes que hubieren ejercido la opción prevista en el 
artículo 51 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de 
diciembre de 1998, deberán mantener el registro específico de dichas 
inversiones, en los términos de la fracción IV del artículo 58 y de la fracción 
IV del artículo 112 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigentes hasta el 
31 de diciembre de 1998.  
XIII. Los contribuyentes que hubieren optado por efectuar la deducción 
inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo fijo, conforme al 
artículo 51 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de 
diciembre de 1998, no podrán deducir la parte no deducida de los mismos. 
Cuando enajenen los bienes a los que la aplicaron, los pierdan o dejen de 
ser útiles, excepto en los casos a que se refiere el artículo 10-C de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta que se abroga, calcularán la deducción que 
por los mismos les hubiera correspondido en los términos de la fracción III 
del artículo 51-A de dicha Ley, aplicando los porcentajes contenidos en la 
tabla establecida en la mencionada fracción III del artículo 51-A de dicha 
Ley vigente hasta el 31 de diciembre de 1998, a la fecha en que ejercieron 
la opción.  
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XIV. Los contribuyentes de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que 
hubieran venido realizando actividades empresariales con anterioridad a la 
entrada en vigor del Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas 
Disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 31 de diciembre de 1986, podrán efectuar con 
posterioridad al 31 de diciembre de 1986, las deducciones siguientes:  
a) Las pérdidas cambiarias pendientes de deducir que se hayan originado 
antes de la entrada en vigor de dicho Decreto, por las que se haya optado 
por deducirlas en ejercicios posteriores conforme a lo dispuesto por el 
artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente al 31 de diciembre 
de 1986.  
b) El importe que sea menor entre los inventarios de materias primas, 
productos semiterminados, productos terminados o mercancías que el 
contribuyente tenga al 31 de diciembre de 1986 o de 1988.  
c) El costo de ventas de las enajenaciones a plazos por las que el 
contribuyente hubiera optado deducirlo conforme fuera percibido 
efectivamente el ingreso por dichas enajenaciones, el que sea menor, entre 
dicho costo pendiente de deducir al 31 diciembre de 1986 ó 1988.  
Las deducciones a que se refieren los incisos b) y c) de este artículo, sólo 
podrán efectuarse en el ejercicio en que el contribuyente cambie de 
actividad empresarial preponderante, entre en liquidación o tratándose de 
personas físicas dejen de realizar actividades empresariales. Para los 
efectos de este párrafo se considera cambio de actividad empresarial 
preponderante cuando el cambio de actividad preponderante implique un 
cambio por más de tres dígitos en la clave de actividad conforme al 
catálogo de actividades publicado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
Para los efectos de las deducciones a que se refieren los incisos b) y c) de 
este artículo, el importe del inventario y del costo de ventas por 
enajenaciones a plazo que conforme a dichas fracciones se tenga derecho 
a deducir, se ajustará con el factor de actualización correspondiente al 
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periodo comprendido entre diciembre de 1986 ó 1988, según a cual de esos 
meses corresponda el menor de los inventarios o costo de ventas 
pendientes de deducir y el mes inmediato anterior a aquel en que el 
contribuyente cambie de actividad empresarial preponderante, entre en 
liquidación o tratándose de personas físicas deje de realizar actividades 
empresariales.  
XV. Los contribuyentes que tributaban en la Sección I del Capítulo VI del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, que 
hubieran acumulado sus ingresos o efectuado deducciones conforme a 
dicha Ley, sin que hayan sido efectivamente percibidos o erogadas, ya no 
deberán ser acumulados ni deducidas para los efectos del Capítulo II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta cuando efectivamente los 
perciban o los eroguen, según se trate.  
XVI. Los contribuyentes que antes de la entrada en vigor de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta tributaron de conformidad con los Títulos II-A y IV, 
Capítulo VI, Sección II de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga, estarán a lo siguiente:  
a) Al saldo actualizado de la cuenta de capital de aportación se le sumará el 
saldo de los pasivos que no sean reservas y, en su caso, el saldo 
actualizado de la cuenta de utilidad fiscal neta, que se tengan al día 
inmediato anterior a la fecha en que entre en vigor esta Ley. La 
actualización de cada una de las cuentas, se efectuará desde el mes en 
que se actualizaron por última vez y hasta el mes inmediato anterior a aquél 
en que entre en vigor esta Ley.  
b) Se considerará el saldo de los activos financieros que se tengan al último 
día del mes inmediato anterior a aquél en que entre en vigor esta Ley.  
c) Si el monto a que se refiere el inciso a) es menor que el monto a que se 
refiere el inciso b), de esta fracción, la diferencia se considerará utilidad 
sujeta al pago del impuesto sobre la renta y aplicarán a dicha utilidad la 
tasa del 35%. Los contribuyentes adicionarán, en su caso, a la cuenta de 
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utilidad fiscal neta, la utilidad mencionada, disminuida del impuesto sobre la 
renta pagado por la misma.  
Tratándose de contribuyentes que se dediquen a la agricultura, ganadería, 
pesca o silvicultura, el impuesto que se determine conforme a este inciso se 
reducirá en los términos establecidos en los artículos 13 y 143 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga.  
El impuesto determinado conforme a este inciso se enterará ante las 
oficinas autorizadas, en el mes siguiente a aquél en que entre en vigor el 
presente artículo.  
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes podrán 
no pagar el impuesto correspondiente, siempre que inviertan un monto 
equivalente a la utilidad sujeta al pago del impuesto, determinada conforme 
al primer párrafo de este inciso, en la adquisición de activos fijos que 
utilicen en su actividad, para lo cual tendrán un plazo inicial de 30 meses, 
mismo que se podrá prorrogar por otro plazo igual, previa autorización de 
las autoridades fiscales.  
En el caso de que los contribuyentes no efectúen la inversión dentro del 
plazo señalado en el párrafo anterior, deberán pagar el impuesto 
correspondiente, actualizado y con los recargos respectivos.  
d) Si el monto a que se refiere el inciso a) es mayor que el monto a que se 
refiere el inciso b) que anteceden, la diferencia se considerará como monto 
pendiente de deducir conforme a lo siguiente:  
1. El monto pendiente de deducir mencionado, se considerará como 
inventarios y como monto original de la inversión de terrenos y de activos 
fijos, sin que exceda del saldo que por dichos conceptos tenga el 
contribuyente registrado en su activo a la fecha en que entre en vigor este 
artículo.  
El saldo a que se refiere el párrafo anterior por concepto de terrenos y 
activos fijos, será en el caso de terrenos, el actualizado que tenga el 
contribuyente registrado en su activo y cuando éste no actualice para 
efectos contables el valor de dichos terrenos, se actualizará el valor de 
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cada terreno desde el mes de su adquisición y hasta el mes inmediato 
anterior a aquél en que entre en vigor este artículo. Tratándose de activos 
fijos que no sean terrenos, será el saldo pendiente de depreciar de cada 
uno de dichos activos fijos, a la fecha de entrada en vigor de este artículo.  
2. El monto pendiente de deducir, se distribuirá de la siguiente forma:  
i. Se calculará la proporción que representa el saldo de los inventarios y de 
cada uno de los terrenos y de los activos fijos, respecto de la suma del total 
de dichos saldos.  
ii. Para calcular la proporción de los inventarios y de cada uno de los 
terrenos y de los activos fijos, se dividirá el saldo de los inventarios y de 
cada uno de los terrenos y de los activos fijos, según corresponda, entre la 
suma del total de los saldos de los inventarios, de los terrenos y de los 
activos fijos, a que se refiere el apartado i anterior.  
iii. Cada una de las proporciones determinadas conforme al apartado 
anterior, se multiplicará por el monto pendiente de deducir a que se refiere 
el inciso d) de esta fracción.  
iv. El resultado obtenido será el monto asignado pendiente de deducir en el 
impuesto sobre la renta de inventarios y de cada uno de los terrenos y de 
los activos fijos, según corresponda.  
3. El monto asignado como inventarios, se deducirá en el ejercicio en el que 
entre en vigor este artículo.  
4. El monto asignado a cada uno de los terrenos, se deducirá cuando se 
enajene el terreno de que se trate, actualizado desde el mes inmediato 
anterior a aquél en que entre en vigor este artículo y hasta el mes en que se 
enajene.  
5. El monto asignado a cada uno de los activos fijos que no sean terrenos, 
se considerará como monto original de la inversión del activo de que se 
trate y se deducirá como si fuera nuevo, sin que en ningún caso le sea 
aplicable la deducción inmediata.  
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Los contribuyentes a que se refiere esta fracción no deducirán los activos 
que tengan a la fecha en que entre en vigor esta fracción, ni los que 
adquieran en los términos del inciso c) de la misma.  
XVII. Para los efectos de lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, las asociaciones en participación, estarán a lo siguiente:  
a) Los contribuyentes que hubieran celebrado contratos de asociación en 
participación con anterioridad a la entrada en vigor de este artículo, 
integrarán la cuenta de capital de aportación a que se refiere el artículo 89 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con las aportaciones efectuadas por 
sus integrantes, disminuyendo los retiros que de dichas aportaciones se 
hubiesen efectuado desde la fecha en que se celebró el convenio para su 
creación, y hasta el día anterior a la entrada en vigor de esta fracción. Para 
estos efectos, tanto las aportaciones como los retiros se actualizarán desde 
la fecha en que se realizó la aportación o se efectuó el retiro y hasta el mes 
inmediato anterior al en que entre en vigor esta fracción.  
b) Las asociaciones en participación, para los efectos del cálculo del 
coeficiente de utilidad de los pagos provisionales a que se refiere el artículo 
14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, considerarán el total de los 
ingresos percibidos por dicha asociación en participación, así como la 
utilidad fiscal derivada del mismo en el ejercicio que termine con motivo de 
la entrada en vigor de dicha Ley. En el caso de que no exista utilidad en 
dicho ejercicio ni en los cinco anteriores, se considerará como coeficiente 
de utilidad para los efectos de los pagos provisionales, el que corresponda 
en los términos del artículo 90 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
c) Las personas físicas que únicamente obtengan ingresos por actividades 
realizadas a través de la asociación en participación, podrán trasmitir a la 
asociación en participación en que sigan participando, el monto que les 
corresponde de las pérdidas fiscales generadas en el ejercicio fiscal de 
2001, para que dichas pérdidas sean disminuidas por la asociación en 
participación en los ejercicios subsecuentes. En este caso, la persona física 
no podrá en ningún caso disminuir dicha pérdida. Por su parte, la 
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asociación en participación disminuirá en los ejercicios siguientes dicha 
pérdida hasta por el monto de la utilidad fiscal que corresponda al por 
ciento en que la persona física que trasmite la pérdida participe de dicha 
utilidad en los términos del convenio por el que se crea la asociación en 
participación. Para aplicar lo dispuesto en este inciso, se deberá además, 
cumplir con las reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio 
de Administración Tributaria.  
El Servicio de Administración Tributaria, mediante disposiciones de carácter 
general, podrá establecer las reglas que faciliten la aplicación de lo 
dispuesto en esta fracción.  
XVIII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 8o. de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, durante los ejercicios de 2002 y 2003 se 
considerará que forman parte del sistema financiero las sociedades de 
ahorro y préstamo.  
XX. Lo dispuesto en las fracciones IV y V del artículo 176 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, entrará en vigor a partir del 1o. de enero de 2003.  
XXI. Tratándose de los intereses moratorios derivados del incumplimiento 
de obligaciones, que se hubiesen devengado a favor del contribuyente con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta fracción y que no se hubiesen 
acumulado por no haber sido efectivamente percibidos, excepto cuando 
provengan de operaciones contratadas con personas físicas que no 
realicen actividades empresariales, con residentes en el extranjero o con 
las personas morales comprendidas en el Título III de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, dichos intereses se acumularán cuando se expida el 
comprobante que los ampare o cuando se perciban en efectivo, en bienes o 
en servicios, lo que ocurra primero. En este caso, quien pague los intereses 
moratorios generados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
fracción, sólo podrá deducirlos cuando los pague, si no los hubiese 
deducido en el momento en que se devengaron.  
Para los efectos del párrafo anterior, el componente inflacionario de los 
créditos y de las deudas de los que deriven intereses moratorios se 
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calculará desde el mes en que se generaron dichos intereses y hasta el 
mes inmediato anterior a la entrada en vigor de esta fracción conforme a la 
Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga. El componente 
inflacionario que resulte se sumará o se restará, según sea el caso, del 
monto del ajuste anual por inflación acumulable o deducible, según 
corresponda.  
Cuando con posterioridad a la entrada en vigor de este artículo se cancele 
un crédito o una deuda, contratados con anterioridad a la entrada en vigor 
de la misma, se cancelará el componente inflacionario de dicho crédito o 
deuda correspondientes al periodo comprendido desde que se contrataron 
y hasta la entrada en vigor de este artículo, el monto que resulte de la 
cancelación del crédito se adicionará a los demás ingresos acumulables del 
contribuyente o, en su caso, se disminuirá de la pérdida fiscal, del ejercicio 
en el que se cancele el crédito. Asimismo, el componente inflacionario de la 
deuda que se cancela se disminuirá de los ingresos acumulables o, en su 
caso, se adicionará a la pérdida fiscal del ejercicio en que se cancele dicha 
deuda. Lo dispuesto en esta fracción se aplicará con independencia de lo 
señalado en el artículo 47 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
XXII. Las personas físicas que tengan pérdidas por créditos incobrables, 
correspondientes a créditos que se consideraron ingresos acumulables con 
anterioridad a la entrada en vigor de este artículo, tendrán derecho a 
efectuar su deducción cuando se haya consumado el plazo de la 
prescripción que corresponda, o antes, si fuera notoria la imposibilidad 
práctica de cobro aplicando al efecto lo dispuesto en la fracción XVI del 
artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Si se llegare a recuperar 
total o parcialmente alguno de los créditos que se hubiesen deducido en los 
términos de esta fracción, la cantidad percibida se acumulará a los ingresos 
del ejercicio en que se reciba el pago o se disminuirá, en su caso de la 
pérdida del mismo.  
XXIII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, no se considerará para el cálculo del ingreso 
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acumulable a que se refiere el cuarto párrafo del artículo citado, los 
importes que se traspasen a los fideicomisos que se constituyan en 
aplicación del Programa de Apoyo a la Planta Productiva Nacional.  
XXIV. Para los efectos del artículo 55 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, el monto original de la inversión de los terrenos y el costo 
comprobado de adquisición de las acciones que se consideren como 
créditos, se actualizarán desde la fecha en que se adquirió el bien y hasta 
la entrada en vigor de la Ley en cita.  
XXV. Las instituciones de seguros que hubiesen considerado como deuda 
la diferencia entre la pérdida y ganancia inflacionarias, en los términos de la 
fracción II del artículo 53-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga, deberán disminuir dicha diferencia, hasta agotarla, del ajuste anual 
por inflación deducible, de ejercicios posteriores o del costo de los activos 
no financieros cuando éstos se enajenen.  
XXVI. Para los efectos del tercer párrafo del artículo 53 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, el excedente no deducido en el ejercicio fiscal que 
termina con motivo de la entrada en vigor de esta fracción, del monto de las 
reservas preventivas globales constituidas o incrementadas en dicho 
ejercicio y en el anterior, sólo se podrá deducir en los diez ejercicios 
siguientes. Asimismo, para los efectos del artículo citado primeramente 
deberán deducir los excedentes a que se refiere esta fracción hasta 
agotarse.  
XXVII. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2001, contaban con 
autorización para determinar su resultado fiscal consolidado en los términos 
del Capítulo IV del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga, continuarán determinándolo conforme a las disposiciones fiscales 
establecidas en el Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta y demás disposiciones aplicables.  
XXVIII. Las sociedades controladoras que con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de la Ley del Impuesto sobre la Renta, hayan diferido parte 
del impuesto correspondiente a los ejercicios de 1999, 2000 y 2001, 
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conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 57-A de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, deberán continuar aplicando lo dispuesto en 
el Capítulo IV del Título II de la misma Ley y demás disposiciones 
aplicables, respecto al impuesto diferido a que se refiere el tercer párrafo 
del artículo 57-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, sin 
que esto implique que puedan optar por diferir parte del impuesto 
correspondiente a ejercicios terminados con posterioridad a la fecha citada.  
El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, sólo se podrá 
disminuir una vez que se hubiere agotado el saldo de la cuenta de utilidad 
fiscal neta consolidada reinvertida que hubiesen constituido las sociedades 
controladoras conforme al artículo 57-H-BIS de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se abroga.  
XXIX. La sociedad controladora que hubiese presentado el aviso a que se 
refiere el segundo párrafo del inciso a) de la fracción VIII del artículo Quinto 
del Decreto por el que se Modifican Diversas Leyes Fiscales y Otros 
Ordenamientos Federales publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
31 de diciembre de 1998, continuará considerando como sociedades 
controladas para los efectos del artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, aquéllas en las que más del 50% de las acciones con derecho a 
voto continúen siendo propiedad de una o varias sociedades de las que 
consolidan en el mismo grupo.  
XXX. Para calcular el cociente a que se refiere el último párrafo de la 
fracción I del artículo 66 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la sociedad 
controladora, en lugar de dividir la participación accionaria promedio diaria 
correspondiente al ejercicio de 2002 entre la participación accionaria 
promedio diaria correspondiente al ejercicio de 2001, dividirá la 
participación accionaria promedio diaria que tenga en la controlada durante 
el ejercicio de 2002 entre la participación accionaria al cierre del ejercicio de 
2001.  
El cociente que se obtenga conforme al párrafo anterior será el que en su 
caso, se aplique en el ejercicio de 2002 para calcular las modificaciones a 
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las utilidades o pérdidas fiscales, a los conceptos especiales de 
consolidación y al impuesto, correspondientes a los ejercicios de 2001 y 
anteriores.  
XXXI. Para los efectos del artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, cuando una sociedad controlada tenga pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores a 1999 pendientes de disminuir que hubiesen sido 
generadas durante la consolidación fiscal y la controladora las hubiera 
disminuido en algún ejercicio para determinar su resultado fiscal 
consolidado o pérdida fiscal consolidada, para efectos de determinar el 
resultado fiscal consolidado de ejercicios terminados a partir de 2002, la 
sociedad controladora adicionará las utilidades fiscales de dichas 
sociedades controladas en la participación accionaria promedio diaria que 
la sociedad controladora tenga en el capital social de las sociedades 
controladas durante el ejercicio por el que se calcule el impuesto hasta en 
tanto se agoten dichas pérdidas fiscales a nivel de la controlada.  
Tratándose de la sociedad controladora que en algún ejercicio del periodo 
comprendido del 1o. de enero de 1999 al 31 de diciembre de 2001, haya 
sido considerada como pura en los términos del noveno párrafo del artículo 
57-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, que tenga 
pérdidas fiscales individuales de algún ejercicio del mismo periodo 
pendientes de disminuir que hubiesen sido generadas durante la 
consolidación fiscal y las hubiera disminuido en algún ejercicio para 
determinar su resultado fiscal consolidado o pérdida fiscal consolidada, 
para efectos de determinar el resultado fiscal consolidado de ejercicios 
terminados a partir de 2002, la sociedad controladora adicionará sus 
utilidades fiscales al 100%, hasta en tanto se agoten dichas pérdidas 
fiscales a nivel de la controladora.  
La sociedad controladora que tenga pérdidas fiscales individuales de 
ejercicios anteriores al 1o. de enero de 1999 pendientes de disminuir que 
hubiesen sido generadas durante la consolidación fiscal y las hubiera 
disminuido en algún ejercicio para determinar su resultado fiscal 
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consolidado o pérdida fiscal consolidada, para efectos de determinar el 
resultado fiscal consolidado de ejercicios terminados a partir de 2002, la 
sociedad controladora adicionará sus utilidades fiscales al 100%, hasta en 
tanto se agoten dichas pérdidas fiscales a nivel de la controladora.  
Para los efectos de esta fracción, en los pagos provisionales consolidados, 
la sociedad controladora adicionará los ingresos de las sociedades 
controladas en la participación accionaria promedio diaria del ejercicio que 
la sociedad controladora tenga en el capital social de dichas sociedades 
controladas, así como el 100% de los ingresos de las sociedades 
controladoras a que se refieren el segundo y tercer párrafos de esta 
fracción, durante el periodo por el que se calculen dichos pagos 
provisionales.  
XXXII. Para los efectos del segundo párrafo del artículo 68 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, no se considerarán las pérdidas fiscales 
generadas con anterioridad al ejercicio de 2002, correspondientes a las 
sociedades controladoras que de conformidad con el noveno párrafo del 
artículo 57-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, hayan 
sido consideradas como puras.  
Asimismo, para los efectos del segundo párrafo del artículo 68 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, no se considerarán las pérdidas fiscales de 
sociedades controladoras y controladas generadas con anterioridad al 
ejercicio de 1999.  
XXXIII. Las sociedades controladoras que con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de la Ley del Impuesto sobre la Renta, hayan determinado 
conceptos especiales de consolidación en los términos de las fracciones I, 
III y V del artículo 57-F y de las fracciones I, II y IV del artículo 57-G, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, deberán reconocer las 
operaciones que dieron origen a dichos conceptos especiales de 
consolidación como efectuadas con terceros al 31 de diciembre de 2001, 
como si se tratara de una desincorporación, en los términos del artículo 57-
J de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga y demás 
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disposiciones aplicables vigentes hasta la fecha de entrada en vigor de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta.  
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las sociedades 
controladoras podrán continuar determinando los conceptos especiales de 
consolidación, incluyendo las modificaciones a los mismos, únicamente por 
las operaciones correspondientes a ejercicios anteriores a la fecha de 
entrada en vigor de la Ley del Impuesto sobre la Renta, hasta en tanto los 
bienes que dieron origen a dichos conceptos no sean enajenados a 
personas ajenas al grupo, en los términos del Capítulo IV del Título II de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga y demás disposiciones 
aplicables vigentes hasta la fecha de entrada en vigor de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y, según sea el caso, los sumarán o restarán para 
obtener el resultado fiscal consolidado o la pérdida fiscal consolidada del 
ejercicio, a que se refiere el artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta.  
Cuando la sociedad controladora ejerza la opción prevista en el párrafo 
anterior, deberá presentar aviso ante las autoridades fiscales dentro de los 
cuatro meses siguientes al cierre del ejercicio de 2001.  
La opción prevista en esta fracción deberá ser ejercida por todas las 
operaciones que dieron origen a los conceptos especiales de consolidación.  
XXXIV. Las sociedades controladoras calcularán las modificaciones a las 
utilidades o pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, y en su caso a los 
conceptos especiales de consolidación, en el ejercicio en el que su 
participación accionaria promedio diaria en el capital social de alguna 
controlada varíe con respecto al ejercicio inmediato anterior, en los términos 
de la fracción VII del ARTICULO DECIMO PRIMERO de la Ley que 
Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales y 
que Reforma Otras Leyes Federales, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, de 26 de diciembre de 1990, considerando como ejercicio más 
antiguo el que hubiera concluido en 1990.  
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XXXV. Lo dispuesto en el inciso b) de la fracción II del artículo 69 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, no será aplicable a los dividendos que paguen 
las controladas provenientes del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
que hubieran tenido al 31 de diciembre de 1998, de haber aplicado a ese 
año lo dispuesto en el inciso f) de la fracción VIII del Artículo Quinto del 
Decreto por el que se Modifican Diversas Leyes Fiscales y otros 
Ordenamientos Federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 31 de diciembre de 1998. Dichas sociedades distribuirán en primera 
instancia el monto de los dividendos correspondientes a esta cuenta hasta 
agotarlos.  
XXXVI. Para los efectos del artículo 74 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, las sociedades controladoras considerarán lo siguiente:  
a) Las utilidades o las pérdidas fiscales consolidadas a que se refiere la 
fracción I, estarán a lo siguiente:  
1. Por los ejercicios anteriores al 1o. de enero de 1999, serán las 
consolidadas obtenidas por la sociedad controladora, determinadas 
conforme a lo dispuesto por el artículo 57-E de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se abroga.  
Se considerará como utilidad para los efectos del párrafo anterior, la utilidad 
fiscal consolidada incrementada con la participación de los trabajadores en 
las utilidades de la empresa deducida en los términos de la fracción III del 
artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, de la 
sociedad controladora y de las sociedades controladas en la participación 
promedio diaria en que la sociedad controladora participó, directa o 
indirectamente, en el capital social de las controladas, en el ejercicio en que 
obtuvo dicha utilidad, disminuida con el impuesto sobre la renta que 
corresponda al resultado fiscal consolidado en el ejercicio de que se trate, 
sin incluir el que se pagó en los términos del artículo 10-A de dicha Ley, la 
participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa y las 
partidas no deducibles, excepto la señaladas en las fracciones IX y X del 
artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, de la 
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sociedad controladora individualmente considerada y de las sociedades 
controladas en la participación promedio diaria en que la sociedad 
controladora participó, directa o indirectamente, en el capital social de las 
controladas, en el ejercicio en que obtuvo dicha utilidad.  
2. Por los ejercicios de 1999, 2000 y 2001, serán las que le hubieran 
correspondido de haber aplicado para la determinación de la participación 
consolidable del ejercicio en que se hubiera obtenido dicha utilidad o 
pérdida, la participación accionaria a que se refiere el tercer párrafo de la 
fracción I del artículo 57-E de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga, multiplicada por el factor de 1.00.  
Se considerará como utilidad para los efectos del párrafo anterior, la utilidad 
fiscal consolidada incrementada con la participación de los trabajadores en 
las utilidades de la empresa deducida en los términos de la fracción III del 
artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, de la 
sociedad controladora y de las sociedades controladas, en la participación 
consolidable que le hubiera correspondido en los términos del párrafo 
anterior, disminuida con el impuesto sobre la renta que le hubiera 
correspondido al resultado fiscal consolidado que se hubiera determinado 
de conformidad con el párrafo anterior, sin incluir el que se pagó en los 
términos del artículo 10-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga, la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa 
y las partidas no deducibles para los efectos de dicho impuesto, excepto las 
señaladas en las fracciones IX y X del artículo 25 de la misma Ley, de la 
sociedad controladora y de las sociedades controladas, en la participación 
consolidable del ejercicio en que se hubiera obtenido dicha utilidad o 
pérdida de conformidad con el párrafo anterior, correspondientes a cada 
uno de los ejercicios del periodo de que se trate.  
b) Los dividendos o utilidades percibidos a que se refiere la fracción II, 
estarán a lo siguiente:  
1. Los percibidos en los ejercicios anteriores al 1o. de enero de 1999 serán 
los que obtuvieron la controladora y las controladas, de personas morales 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1233 - 

ajenas a la consolidación, en la participación promedio diaria en que la 
sociedad controladora participó directa o indirectamente en su capital 
social, a la fecha en que se percibió el dividendo.  
2. Los percibidos durante los ejercicios de 1999, 2000 y 2001 se 
considerarán en la participación consolidable que se hubiera determinado 
de haber multiplicado la participación accionaria a que se refiere el tercer 
párrafo de la fracción I del artículo 57-E de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se abroga, a la fecha en que se percibió el dividendo o utilidad, 
por el factor de 1.00.  
XXXVII. Para los efectos del segundo y tercer párrafos del artículo 75 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando las utilidades fiscales 
correspondan a ejercicios terminados con anterioridad al 1o. de enero de 
1999, el impuesto que se obtenga se multiplicará por el factor de 1.00 en 
lugar del factor previsto en los párrafos mencionados.  
XXXVIII. Las personas morales transparentes a que se refiere el Capítulo 
VII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, efectuarán el primer 
pago provisional que corresponda en términos de la fracción I del artículo 
81 de la citada Ley, de manera trimestral en lugar de mensual, 
considerando para estos efectos los datos correspondientes al periodo 
comprendido desde la fecha de entrada en vigor de esta fracción y hasta el 
último día del tercer mes siguiente a dicha fecha. Este pago provisional 
trimestral deberá enterarse el día 17 del mes inmediato siguiente al último 
mes al que corresponda el periodo de pago.  
Durante el periodo que corresponda al primer pago provisional en términos 
del párrafo anterior, las autoridades fiscales no impondrán sanciones a 
dichas personas morales transparentes cuando cometan infracciones por 
violaciones a las disposiciones fiscales. Lo anterior no será aplicable 
cuando la infracción implique omisión en el pago de contribuciones o sus 
accesorios.  
XXXIX. Para los efectos del artículo 82, fracción III, segundo párrafo de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, los contribuyentes que con anterioridad a 
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la entrada en vigor de este artículo, tributaron de conformidad con los 
Títulos II-A y IV, Capítulo VI, Sección II de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se abroga y cuenten con comprobantes que reúnen todos los 
requisitos fiscales, en los que conste la leyenda "Contribuyente de Régimen 
Simplificado", podrán continuar utilizando los comprobantes impresos hasta 
agotarlos o hasta que termine la vigencia establecida en ellos, lo que 
suceda primero. Para ello deberán agregar a dicha leyenda la frase "a partir 
de DD/MM/AAAA Contribuyente del Régimen de Transparencia", sin que 
dicha circunstancia implique la comisión de infracciones o de delitos de 
carácter fiscal. La adición de la leyenda podrá efectuarse con letra 
manuscrita, con sello o impresa. En el caso de que soliciten la impresión de 
nuevos comprobantes, deberán imprimir los mismos cumpliendo con los 
requisitos que exijan las disposiciones fiscales vigentes, continuando con su 
número consecutivo.  
XL. Para los efectos del quinto párrafo del artículo 83 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, cuando los contribuyentes obligados a presentar 
el aviso señalado en dicho párrafo ya lo hayan presentado en los términos 
de la Resolución de Facilidades Administrativas en el Régimen 
Simplificado, no estarán obligados a cumplir con dicha obligación.  
XLI. El Servicio de Administración Tributaria, mediante disposiciones de 
carácter general deberá otorgar facilidades administrativas y de 
comprobación para el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes que hasta antes de la entrada en vigor de este artículo 
hubieran tributado conforme al régimen simplificado de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga o de acuerdo a la Resolución de Facilidades 
Administrativas en el Régimen Simplificado para 1999 vigente hasta el 31 
de diciembre de 2001, así como las personas físicas que hasta el 31 de 
diciembre de 2000, hayan tributado en el Régimen de Pequeños 
Contribuyentes.  
Las facilidades administrativas y de comprobación que otorgará el Servicio 
de Administración Tributaria, en los términos del párrafo anterior, serán 
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únicamente respecto de pagos a trabajadores eventuales, erogaciones 
realizadas en el caso de transportistas por concepto de sueldos o salarios 
que se le asignen al operador del vehículo, personal de tripulación, 
macheteros y maniobristas, operadores, mecánicos y cobradores, así como 
reparaciones, maniobras, refacciones de medio uso y reparaciones 
menores, gastos de viaje, gastos de imagen y limpieza, así como en el caso 
del sector primario por concepto de alimentación de ganado y gastos 
menores.  
XLII. El Servicios de Administración Tributaria podrá emitir reglas de 
carácter general otorgando a los contribuyentes dedicados exclusivamente 
al autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, facilidades de 
comprobación, en cuyo caso, podrá establecer que sobre las cantidades 
erogadas se efectúe una retención del impuesto sobre la renta, sin que la 
misma pueda exceder del 17% del monto de dicha erogación.  
XLIII. Para los efectos del artículo 95 fracción XIII de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, aquellas instituciones o sociedades civiles constituidas 
únicamente con el objeto de administrar fondos o cajas de ahorro a que se 
refiere el artículo 70, fracción XII de la Ley Impuesto sobre la Renta que se 
abroga, constituidas antes de la entrada en vigor de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, serán personas morales con fines no lucrativos en la 
medida que cumplan con los requisitos de la primera Ley y con los que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público haya publicado para tal efecto en 
reglas de carácter general.  
XLIV. Para los efectos del artículo 109 fracción XXVI de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, en el plazo de cinco años a que alude dicho precepto se 
considerarán aquellos que hubiesen transcurrido con anterioridad a la 
entrada en vigor de la citada Ley.  
XLV. El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta, sólo se podrá disminuir 
una vez que se hubiera agotado el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
reinvertida que hubiesen constituido los contribuyentes conforme al artículo 
124-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga.  
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Los dividendos o utilidades que distribuyan las personas morales o 
establecimientos permanentes provenientes del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta reinvertida que hubiesen constituido con anterioridad a la 
entrada en vigor de este artículo, pagarán el impuesto que se hubiera 
diferido, aplicando la tasa del 3% o del 5%, según se trate de utilidades 
generadas en 1999 o en 2000 y 2001. Para estos efectos, los dividendos o 
utilidades distribuidos se adicionarán con el impuesto sobre la renta que se 
deba pagar en los términos de este artículo. Para determinar el impuesto 
que se debe adicionar a los dividendos o utilidades, éstos se deberán 
multiplicar por el factor de 1.5385 al resultado se le aplicará la tasa que 
corresponda. Este impuesto se pagará conjuntamente con el pago 
provisional correspondiente al mes en el que se haya distribuido el 
dividendo o la utilidad de que se trate.  
El impuesto diferido que se haya pagado conforme al párrafo anterior, se 
podrá acreditar contra el impuesto al activo del ejercicio en el que se pague, 
y en dicho ejercicio se considerará causado para determinar la diferencia 
que se podrá acreditar adicionalmente contra el impuesto al activo, en los 
términos del artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo.  
XLVI. Los contribuyentes no considerarán como ingresos para los efectos 
del impuesto sobre la renta, el importe de aquellas deudas que hubieran 
sido perdonadas como resultado de reestructuración de créditos o de 
enajenación de bienes muebles e inmuebles, certificados de vivienda, 
derechos de fideicomitente o fideicomisario que recaigan sobre inmuebles, 
por dación en pago o adjudicación judicial o fiduciaria, cuando se trate de 
créditos otorgados por contribuyentes que por disposición legal no puedan 
conservar los bienes recibidos como dación en pago o adjudicación judicial 
o fiduciaria y siempre que cancelen, en su caso, el interés que se hubiera 
deducido para efectos de dicho gravamen por las deudas citadas. En este 
caso, los contribuyentes deberán presentar las declaraciones 
complementarias que correspondan derivadas de la cancelación de los 
intereses que se hubieran deducido.  
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Cuando los contribuyentes mencionados hayan considerado como ingresos 
del ejercicio sujetos al impuesto sobre la renta, el importe de las deudas 
que les hubieran sido perdonadas y que con motivo de la aplicación de lo 
dispuesto en el párrafo anterior determinen saldos a favor en las 
declaraciones complementarias correspondientes que para el efecto 
presenten, sólo podrán compensarlos contra el impuesto sobre la renta y el 
impuesto al activo del ejercicio, que tengan a su cargo. Cuando no se 
puedan compensar en un ejercicio lo podrán hacer en los siguientes hasta 
agotarlos.  
Lo anterior será aplicable siempre que se trate de créditos otorgados hasta 
el 31 de diciembre de 1994, aun cuando hubieran sido reestructurados 
posteriormente con la única finalidad de ampliar el plazo de vencimiento o 
las condiciones de pago del préstamo original, sin implicar en forma alguna 
un aumento en el saldo que a la fecha de reestructuración tenía el préstamo 
reestructurado, y existan registros en la contabilidad de la institución que 
hubiera otorgado el crédito que demuestren lo anterior.  
Las personas morales deberán disminuir el importe de las deudas que les 
fueron perdonadas contra las pérdidas del ejercicio que se determinen en 
los términos del artículo 61 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
XLVII. Los contribuyentes personas físicas que tributen conforme al Título 
IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no pagarán el impuesto por la 
obtención de los ingresos derivados de la enajenación de inmuebles, 
certificados de vivienda, derechos de fideicomitente o fideicomisario que 
recaigan sobre inmuebles, que realicen los contribuyentes como dación en 
pago o adjudicación judicial o fiduciaria, por créditos obtenidos con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta disposición, a contribuyentes que 
por disposición legal no puedan conservar la propiedad de dichos bienes o 
derechos. En estos casos, el adquirente deberá manifestar en el documento 
que se levante ante fedatario público y en el que conste la enajenación que 
cumplirá con lo dispuesto en el artículo 54-A de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta que se abroga.  
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Las personas físicas que tributaron conforme a la Sección I del Capítulo VI 
del Título IV de la Ley de Impuesto sobre la Renta que se abroga, que 
enajenen los bienes a que se refiere esta fracción, no podrán deducir la 
parte aún no deducida correspondiente a dichos bienes que tengan a la 
fecha de enajenación, a que se refiere el artículo 108, último párrafo de la 
referida Ley, según corresponda, debiendo manifestar en el documento que 
se levante ante fedatario público el monto original de la inversión o la parte 
aún no deducida sin actualización, según sea el caso, así como la fecha de 
adquisición de los bienes a que se refiere dicho artículo.  
XLVIII. Durante los ejercicios de, 2002 y 2003, los contribuyentes que 
tributen conforme al Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no 
pagarán el impuesto sobre la renta, por los ingresos derivados de la 
enajenación de inmuebles, certificados de vivienda, derechos de 
fideicomitente o fideicomisario que recaigan sobre inmuebles, que realicen 
los contribuyentes como dación en pago o adjudicación fiduciaria a 
contribuyentes que por disposición legal no puedan conservar la propiedad 
de dichos bienes o derechos, siempre que la dación en pago o adjudicación 
fiduciaria derive de un crédito obtenido con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta disposición. En este caso, el contribuyente que enajenó el 
bien no podrá deducir la parte aún no deducida correspondiente a ese bien 
que tenga a la fecha de enajenación, a que se refiere el artículo 37, sexto 
párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, debiendo manifestar en el 
documento que se levante ante fedatario público el monto original de la 
inversión y/o la parte aún no deducida sin actualización, según sea el caso, 
así como la fecha de adquisición de los bienes a que se refiere esta 
fracción.  
En estos casos, el adquirente deberá manifestar en el documento que se 
levante ante fedatario público y en el que conste la enajenación, que 
cumplirá con lo dispuesto en la fracción L de este artículo transitorio.  
XLIX. Lo dispuesto en el artículo 37, sexto párrafo, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, por los ejercicios de, 2002 y 2003, será aplicable a los 
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contribuyentes que por disposición legal no puedan conservar la propiedad 
de los bienes a que se refiere la fracción anterior, cuando los enajenen 
atendiendo a la opción de deducción que hubiesen aplicado los 
contribuyentes que hubieran otorgado en dación en pago o adjudicación 
fiduciaria dichos bienes. Para estos efectos, se deberá calcular el monto 
original de la inversión actualizado desde el mes en que adquirió el bien la 
persona que lo otorgó en dación en pago o adjudicación fiduciaria y hasta el 
mes en que el contribuyente los enajene.  
L. Para los efectos del artículo 57, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
durante los ejercicios, 2002 y 2003, los contribuyentes que hubieran 
adquirido bienes o derechos por dación en pago o adjudicación, derivados 
de créditos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
disposición, que no puedan conservar en propiedad por disposición legal, 
estarán a lo siguiente:  
a) Cuando hubieran adquirido por dación en pago o adjudicación judicial o 
fiduciaria, inmuebles, certificados de vivienda o derechos de fideicomitente 
o de fideicomisario que recaigan sobre inmuebles, de personas físicas 
distintas de las señaladas en el inciso b) de esta fracción, exentas en los 
términos de la fracción XLVII de este artículo transitorio, no podrán deducir 
conforme al artículo 29 de la Ley del Impuesto sobre la Renta esas 
adquisiciones, debiendo determinar la ganancia obtenida o la pérdida 
sufrida en la enajenación que realicen de dichos bienes, restando al ingreso 
que obtengan por su enajenación el costo comprobado de adquisición que 
le correspondía a la persona física que le hubiera enajenado el bien, el cual 
se podrá ajustar multiplicándolo por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes en que el bien fue 
adquirido por la persona física que lo enajenó por dación en pago o 
adjudicación y la fecha en que dicho bien sea enajenado a un tercero por 
quien lo recibió en pago o por adjudicación.  
El costo comprobado de adquisición que se podrá ajustar en los términos 
del párrafo anterior, se determinará conforme a lo siguiente:  
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1. Se restará del costo comprobado de adquisición que le hubiera 
correspondido a la persona física que dio el bien en pago o que lo enajenó 
por adjudicación, la parte correspondiente al terreno y el resultado será el 
costo de construcción. Cuando no se pueda efectuar esta separación se 
considerará como costo del terreno el 20% del total.  
2. El costo de construcción deberá disminuirse a razón del 3% anual por 
cada año transcurrido entre la fecha de adquisición por la persona física 
que dio el bien en pago o que lo enajenó por adjudicación, y la de 
enajenación del bien a un tercero distinto de quien lo recibió en pago o por 
adjudicación, en ningún caso dicho costo será inferior al 20% del costo 
inicial. Las mejoras o adaptaciones al inmueble de que se trate, que 
hubieren implicado inversiones deducibles deberán sujetarse al mismo 
tratamiento.  
b) Cuando hubieran adquirido por dación en pago o adjudicación judicial o 
fiduciaria, inmuebles, certificados de vivienda o derechos de fideicomitente 
o de fideicomisario que recaigan sobre inmuebles, de las personas físicas 
que tributen conforme a las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, exentas de conformidad con la fracción 
XLVII de este artículo transitorio, no podrán deducir conforme al artículo 29 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta esas adquisiciones, debiendo 
determinar la ganancia obtenida o la pérdida sufrida en la enajenación que 
realicen de dichos bienes, considerando como fecha de adquisición y como 
monto original de la inversión, los que le hubieren correspondido a la 
persona que enajenó el bien, de conformidad con lo siguiente:  
1. Tratándose de terrenos y títulos valor que representen la propiedad de 
éstos, aplicarán lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta.  
2. Tratándose de inmuebles, considerarán como monto original de la 
inversión, la parte aún no deducida por la persona que enajenó el bien por 
dación en pago o adjudicación judicial o fiduciaria, en los términos del 
artículo 124 de la citada Ley, según corresponda. El saldo pendiente de 
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deducir se actualizará multiplicándolo por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes en que se adquirió 
por la persona que lo enajenó por dación en pago o adjudicación y hasta el 
último mes de la primera mitad del periodo del ejercicio en que dicho bien 
sea enajenado a un tercero por quien lo recibió por dación en pago o por 
adjudicación.  
c) Cuando hubieran adquirido por dación en pago o adjudicación fiduciaria, 
inmuebles, certificados de vivienda o derechos de fideicomitente o de 
fideicomisario que recaigan sobre inmuebles, de las personas morales a 
que se refiere la fracción XLVIII de este artículo transitorio, no podrán 
deducir conforme al artículo 29 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
dichas adquisiciones, debiendo determinar la ganancia obtenida o la 
pérdida sufrida en la enajenación que realicen de dichos bienes, 
considerando como fecha de adquisición y como monto original de la 
inversión, los que le hubieren correspondido a la persona que enajenó el 
bien, de conformidad con lo siguiente:  
1. Tratándose de terrenos y títulos valor que representen la propiedad de 
éstos, aplicarán lo dispuesto en el artículo 21 de la citada Ley.  
2. Tratándose de inmuebles, considerarán como monto original de la 
inversión, la parte aún no deducida por la persona que enajenó el bien por 
dación en pago o adjudicación fiduciaria, en los términos de los artículos 37, 
sexto párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta. El saldo pendiente de 
deducir se actualizará multiplicándolo por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes en que se adquirió 
por la persona que lo enajenó por dación en pago o adjudicación y hasta el 
último mes de la primera mitad del periodo del ejercicio en que dicho bien 
sea enajenado a un tercero por quien lo recibió por dación en pago o por 
adjudicación.  
LI. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta hubiesen adquirido acciones consideradas 
como colocadas entre el gran público inversionista de conformidad con las 
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disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, y que 
enajenen dichas acciones con posterioridad a la entrada en vigor de esta 
fracción, considerarán como monto original ajustado por acción, para los 
efectos del artículo 24 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a la fecha de 
entrada en vigor de la misma el valor promedio que resulte de las últimas 
veintidos operaciones efectuadas con dichas acciones inmediatas 
anteriores a la entrada en vigor de dicha Ley, considerando el último hecho 
de cada día. Si las últimas veintidos operaciones son inhabituales en 
relación con el comportamiento de las acciones de que se trate en los seis 
meses anteriores respecto de número y volumen de operaciones, así como 
su valor, en lugar de tomar los veintidos últimas operaciones se 
considerarán los valores observados en los últimos hechos de los seis 
meses anteriores.  
LII. A partir del 1o. de enero de 2003 no se pagará el impuesto sobre la 
renta por los ingresos por intereses obtenidos por personas físicas 
provenientes de bonos emitidos por el Gobierno Federal o por sus agentes 
financieros y los que deriven de bonos de regulación monetaria emitidos por 
el Banco de México, de Pagares de Indemnización Carretera emitidos por el 
Fideicomiso de Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas, de 
los Bonos de Protección al Ahorro Bancario emitidos por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, emitidos con anterioridad al 1o. de enero de 
2003, únicamente sobre los intereses devengados a favor durante el 
periodo comprendido desde la entrada en vigor de esta fracción y hasta que 
la tasa de interés se pueda revisar o se revise, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en la emisión de dichos bonos o títulos valor.  
Quienes apliquen lo dispuesto en esta fracción deberán informar el monto 
de dichos ingresos en su declaración anual correspondiente al ejercicio en 
el que los obtengan, aún cuando no estén obligados presentar dicha 
declaración.  
LIII. Para los efectos del artículo 104 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
no se considerará el monto de los intereses percibidos por la sociedad de 
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inversión exentos en los términos de la fracción LII de esta artículo, 
correspondientes al periodo de tenencia y a las acciones que se enajenan.  
LIV. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso a), punto 2, del 
artículo 195 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio de 
2002, los intereses a que hace referencia dicha fracción podrán estar 
sujetos a una tasa de 4.9%, siempre que el beneficiario efectivo de los 
intereses mencionados en este artículo sea residente de un país con el que 
se encuentre en vigor un tratado para evitar la doble tributación y se 
cumplan los requisitos previstos en dicho tratado para aplicar las tasas que 
en el mismo se prevean para este tipo de intereses.  
LV. Tratándose de colocaciones de títulos de deuda de empresas 
mexicanas en países con los que México no tenga celebrado tratado para 
evitar la doble imposición, durante el ejercicio de 2001 se aplicará la tasa 
del 4.9% sobre los intereses pagados que deriven de dichos títulos, siempre 
que se trate de países con los que México haya concluido negociaciones. 
Los países a que se refiere esta fracción son:  
Ecuador  
Grecia  
Indonesia  
Luxemburgo  
Polonia  
Portugal  
Rumania  
Venezuela  
LVI. Se consideran territorios con regímenes fiscales preferentes para los 
efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta y del Código Fiscal de la 
Federación:  
Anguila  
Antigua y Bermuda  
Antillas Neerlandesas  
Archipiélago de Svalbard  
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Aruba  
Ascención  
Barbados  
Belice  
Bermudas  
Brunei Darussalam  
Campione D´Italia  
Commonwealth de Dominica  
Commonwealth de las Bahamas  
Emiratos Árabes Unidos  
Estado de Bahrein  
Estado de Kuwait  
Estado de Qatar  
Estado Independiente de Samoa Occidental  
Estado Libre Asociado de Puerto Rico  
Gibraltar  
Gran Ducado de Luxemburgo  
Granada  
Groenlandia  
Guam  
Hong Kong  
Isla Caimán  
Isla de Christmas  
Isla de Norfolk  
Isla de San Pedro y Miguelón  
Isla del Hombre  
Isla Qeshm  
Islas Azores  
Islas Canarias  
Islas Cook  
Islas de Cocos o Kelling  
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Islas de Guernesey, Jersey, Alderney, Isla Great Sark, Herm, Little  
Sark, Brechou, Jethou Lihou (Islas del Canal)  
Islas Malvinas  
Islas Pacífico  
Islas Salomón  
Islas Turcas y Caicos  
Islas Vírgenes Británicas  
Islas Vírgenes de Estados Unidos de América  
Kiribati  
Labuán  
Macao  
Madeira  
Malta  
Montserrat  
Nevis  
Niue  
Patau  
Pitcairn  
Polinesia Francesa  
Principado de Andorra  
Principado de Liechtenstein  
Principado de Mónaco  
Reino de Swazilandia  
Reino de Tonga  
Reino Hachemita de Jordania  
República de Albania  
República de Angola  
República de Cabo Verde  
República de Costa Rica  
República de Chipre  
República de Djibouti  
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República de Guyana  
República de Honduras  
República de las Islas Marshall  
República de Liberia  
República de Maldivas  
República de Mauricio  
República de Nauru  
República de Panamá  
República de Seychelles  
República de Trinidad y Tobago  
República de Túnez  
República de Vanuatu  
República del Yemen  
República Oriental del Uruguay  
República Socialista Democrática de Sri Lanka  
Samoa Americana  
San Kitts  
San Vicente y las Granadinas  
Santa Elena  
Santa Lucía  
Serenísima República de San Marino  
Sultanía de Omán  
Tokelau  
Trieste  
Tristán de Cunha  
Tuvalu  
Zona Especial Canaria  
Zona Libre Ostrava  
LVII. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, el Gran 
Ducado de Luxemburgo será considerado como territorio con régimen fiscal 
preferente hasta en tanto entre en vigor el Convenio para evitar la doble 
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tributación y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la 
renta y sobre el capital entre dicho país y los Estados Unidos Mexicanos.  
LVIII. Se consideran países en los que rige un sistema de tributación 
territorial:  
Jamaica  
Reino de Marruecos  
República Árabe Popular Socialista de Libia  
República de Bolivia  
República de Botswana  
República de Camerún  
República de Costa de Marfil  
República de El Salvador  
República de Guatemala  
República de Guinea  
República de Lituania  
República de Namibia  
República de Nicaragua  
República de Sudáfrica  
República de Zaire  
República de Zimbabwe  
República del Paraguay  
República del Senegal  
República Dominicana  
República Gabonesa  
República Libanesa  
LIX. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 190 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, las personas morales ubicadas en territorios con 
regímenes fiscales preferentes, que enajenen acciones a una sociedad 
residente en el país, siempre que éstas sean parte del mismo grupo, podrán 
optar por pagar el impuesto sobre la renta aplicando la tasa del 1.8% sobre 
el valor total de la operación, sin deducción alguna, en lugar de la tasa del 
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20% prevista en dicha disposición, siempre que previamente obtengan 
autorización de las autoridades fiscales. Las autorizaciones a que se refiere 
esta fracción, únicamente se otorgarán durante el ejercicio de 2002, 
siempre que además de que la operación se realice a valor de mercado, se 
cumplan con las reglas generales que al efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria.  
LX. Las autoridades fiscales no determinarán contribuciones omitidas y sus 
accesorios a los contribuyentes que en el ejercicio de 2001 hubieran 
obtenido ingresos que no excedan a la cantidad establecida en el artículo 
119-M de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga y que 
tributaron en los términos de la Sección III del Capítulo VI del Título IV de la 
misma y que hubieran emitido uno o más comprobantes que reúnan los 
requisitos fiscales que señale el Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento o hubiesen recibido pago de los ingresos derivados de su 
actividad empresarial, a través de cheque o mediante traspasos de cuenta 
en instituciones de crédito o casas de bolsa, cuando en estos casos se 
cumpla alguno de los requisitos que establece el artículo 29-C del Código 
Fiscal de la Federación, durante el periodo comprendido del 1o. de enero 
de 2001 y hasta la entrada en vigor de esta fracción, siempre que calculen y 
enteren el impuesto sobre la renta a su cargo por dicho periodo en los 
términos del artículo 130 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
Asimismo, los contribuyentes a que se refiere esta fracción podrán efectuar 
la deducción de las erogaciones efectivamente realizadas en el citado 
periodo, por la adquisición de activos fijos, gastos o cargos diferidos en los 
términos del artículo 136 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre 
que cuenten con la documentación comprobatoria que reúna los requisitos 
fiscales, de dichas erogaciones.  
LXI. Para los efectos de la fracción I del artículo 161 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, los contribuyentes personas físicas que deban solicitar su 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, contarán con un plazo 
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de dos meses contados a partir de la entrada en vigor de esta fracción, para 
solicitar su inscripción en dicho registro.  
LXII. El monto establecido en el tercer párrafo del artículo 175 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2002 será de 
$1?000,000.00 y de $500,000.00 para los ejercicios fiscales de 2003 y los 
subsecuentes.  
LXIII. La información que la Ley del Impuesto sobre la Renta establezca 
para presentarse en el mes de febrero del año siguiente del ejercicio de que 
se trate y que en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga no debía proporcionarse a las autoridades fiscales, deberá 
proporcionarse por primera ocasión a más tardar el 15 de febrero del año 
2003. Tratándose de la información a que se refiere el artículo 59 fracción I 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ésta deberá contener únicamente 
los datos correspondiente al segundo semestre del ejercicio fiscal de 2002.  
LXIV. Cuando en la Ley del Impuesto al Activo se haga referencia al 
Capítulo IV del Título II o al Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que se abroga, se entenderá que se refiere al Capítulo VI 
del Título II o al Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, respectivamente.  
Asimismo, cuando se refiera a los artículos 6o.; 7o-B, fracción III, segundo 
párrafo; 12; 22, fracción XI; 24, fracción I; 41; 43; 44; 45; 47;133, fracción 
XIII; 140, fracción IV; 148; 148-A; 149 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
que se abroga, se entenderá que se refiere a los artículos 6o; 46, fracción I, 
segundo párrafo; 14; 29, fracción XI; 31, fracción I; 37; 39; 40; 41; 43; 167, 
fracción XIII; 176, fracción III; 186; 187 y 188 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, respectivamente.  
LXV. Las obligaciones establecidas en el penúltimo y último párrafos del 
artículo 134 de la Ley del Impuesto sobre la Renta relacionadas con las 
máquinas registradoras de comprobación fiscal, entrarán en vigor a los 90 
días contados a partir de la entrada en vigor del presente Artículo.  
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LXVI. Las tarifas y tablas contenidas en los artículos 113, 114, 115, 116, 
177 y 178 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se encuentran 
actualizadas al 31 de diciembre de 2001.  
LXVII. Las contribuyentes dedicados exclusivamente a la edición de libros, 
podrán reducir el impuesto sobre la renta determinado en los términos de 
los artículos 10 ó 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según se trate 
de persona moral o física, en los ejercicios y en los por cientos que a 
continuación se señalan:  

Ejercicio fiscal Por ciento de reducción 

2002 40% 

2003 30% 

2004 20% 

2005 10% 

Para los efectos de este artículo, se consideran contribuyentes dedicados 
exclusivamente a la edición de libros, aquéllos cuyos ingresos por dichas 
actividades representen cuando menos el 90% de sus ingresos totales.  
Tratándose de contribuyentes dedicados a la edición de libros que no se 
dediquen exclusivamente a esta actividad, calcularán la reducción a que se 
refiere esta fracción sobre el monto del impuesto que corresponda de los 
ingresos por la edición de libros, en los términos del Reglamento de esta 
Ley.  
El impuesto sobre la renta que se haya determinado conforme al artículo 10 
o 117 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según se trate de persona 
moral o persona física, después de aplicar, en su caso, la reducción a que 
se refiere esta fracción, será el que se acreditará contra el impuesto al 
activo del mismo ejercicio y será el causado para determinar la diferencia 
que se podrá acreditar adicionalmente contra el impuesto al activo, en los 
términos del artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo.  
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LXVIII. La opción prevista en el artículo 220 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, únicamente será aplicable respecto de inversiones efectuadas a 
partir de la entrada en vigor de dicha Ley, sin que en ningún caso pueda 
aplicarse respecto de inversiones efectuadas con anterioridad a dicha 
fecha.  
LXIX. Para los efectos del artículo 24 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, para determinar la ganancia por enajenación de acciones, se 
considerará, para los efectos del inciso a) de la fracción II de dicho artículo, 
como utilidad fiscal de los ejercicios anteriores a la entrada en vigor de la 
misma, la utilidad fiscal incrementada con la participación de los 
trabajadores en las utilidades de la empresa deducida en los términos de la 
fracción III del artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
abroga, disminuida con el importe del impuesto sobre la renta que 
corresponda a la persona moral en el ejercicio de que se trate, sin incluir el 
que se pagó en los términos del artículo 10-A de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta que se abroga, la participación de los trabajadores en las 
utilidades de la empresa y las partidas no deducibles para efectos de dicho 
impuesto, excepto las señaladas en las fracciones VIII y IX del artículo 25 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, de cada uno de los 
ejercicios correspondientes al periodo de que se trate. Por lo que se refiere 
a la pérdida fiscal, se considerará la diferencia que resulte de disminuir de 
la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las 
deducciones autorizadas en los términos de la Ley vigente en el ejercicio de 
que se trate.  
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable para determinar 
la ganancia por la enajenación de acciones emitidas por sociedades que 
tengan el carácter de controladoras en los términos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta o hayan tenido el carácter de controladoras en los términos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga.  
LXX. Tratándose de acciones que se enajenen a partir del 1o. de enero de 
2002, cuando las mismas hayan sido adquiridas de partes relacionadas 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1252 - 

durante el ejercicio de 2001, el contribuyente para determinar el costo 
promedio por acción de dichas acciones, deberá disminuir del monto 
original ajustado de las acciones determinado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las pérdidas fiscales 
actualizadas de ejercicios anteriores pendientes de aplicar que la sociedad 
emisora de que se trate tenga a la fecha de adquisición, en la parte que le 
corresponda a las acciones que tenga el contribuyente.  
LXXI. Para los efectos de la fracción anterior, las pérdidas fiscales son las 
determinadas en los términos del artículo 61 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. La sociedad emisora de las acciones deberá informar al 
contribuyente de que se trate, el monto de las pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores pendientes que aplicar actualizadas desde la última 
actualización y hasta el 1o. de enero de 2002. Asimismo, el contribuyente 
deberá actualizar dichas pérdidas por el periodo comprendido desde la 
última fecha citada y hasta el mes en el que se efectúe la enajenación de 
las acciones de que se trate.  
LXXII. Durante el ejercicio fiscal de 2002 las personas que efectúen pagos 
por intereses en lugar de aplicar las tasa de retención a que se refiere los 
artículos 58 y 160 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, estarán obligados 
a retener el impuesto sobre la renta aplicando la tasa del 24% sobre los 
intereses pagados sin deducción alguna. Cuando la tasa anual de interés 
pactada sea mayor a diez puntos porcentuales, la retención se efectuará 
aplicando la tasa del 24% sobre el monto de los intereses que resulte de los 
diez primeros puntos porcentuales de la tasa de interés pactada, sin 
deducción alguna. Las retenciones que se hagan en los términos de esta 
fracción tendrán el carácter de pago definitivo.  
Cuando los intereses a que se refiere esta fracción sean pagados a 
personas que tributen conforme al Título II o al Capítulo II del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que en este último caso los 
intereses deriven de créditos afectos a la actividad empresarial o la 
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prestación del servicio profesional, las retenciones que se efectúen en los 
términos de esta fracción tendrán el carácter de pagos provisionales.  
Tratándose de personas físicas, durante el ejercicio de 2002, no se pagará 
el impuesto sobre la renta por los ingresos por intereses provenientes de 
valores a cargo del Gobierno Federal o por sus agentes financieros, los que 
deriven de bonos de regulación monetaria emitidos por el Banco de México, 
de Pagares de Indemnización Carretera emitidos por el Fideicomiso de 
Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas y de los Bonos de 
Protección al Ahorro Bancario emitidos por el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario.  
Asimismo, en el citado ejercicio no se pagará el impuesto sobre la renta por 
los ingresos por intereses obtenidos por personas físicas provenientes de 
los títulos de crédito a que se refiere el segundo párrafo de la fracción XIX 
del artículo 77 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga,  
A partir del ejercicio fiscal de 2003 no se pagara el impuesto por los 
ingresos por intereses proveniente de los títulos de crédito a que se refiere 
el párrafo anterior, emitidos con anterioridad al 1o. de enero de 2003, 
únicamente sobre los intereses devengados a favor durante el periodo 
comprendido desde el 1o. de enero de 2003 y hasta que la tasa de interés 
se pueda revisar o se revise, de acuerdo con las condiciones establecidas 
en la emisión de dichos bonos o títulos valor.  
Quienes apliquen lo dispuesto en los dos párrafos anteriores deberán 
informar el monto de dichos ingresos en su declaración anual 
correspondiente al ejercicio en el que los obtengan, aún cuando no estén 
obligados presentar dicha declaración.  
LXXIII. Lo dispuesto en los artículos 103, 104 y 105 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, entrarán en vigor a partir del 1o. de enero de 2003.  
Durante el ejercicio fiscal de 2002 las personas que efectúen pagos por 
intereses a las sociedades de inversión en instrumentos de deuda o a las 
sociedades de inversión de renta variable, efectuarán la retención del 
impuesto sobre la renta en los términos de la fracción LXXII de este 
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artículo, la cual tendrá el carácter de pago definitivo y no serán ingresos 
acumulables en los términos del artículo 159 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta durante el ejercicio fiscal de 2002 para los integrantes de las 
sociedades de inversión.  
Asimismo, durante el ejercicio fiscal de 2002 no serán ingresos 
acumulables para los integrantes personas físicas de las sociedades de 
inversión los que obtengan por la enajenación de las acciones emitidas por 
las sociedades de inversión a que se refiere esta fracción, excepto en los 
casos en que las mismas se hubieran adquirido en los términos del artículo 
218 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
LXXIV. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 2o. de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y en los tratados para evitar la doble imposición 
celebrados por México, por los ejercicios de 2002 y 2003, los residentes en 
el extranjero que se ubiquen en alguno de los supuestos de establecimiento 
permanente derivado de las relaciones de carácter jurídico o económico 
que mantengan con empresas que lleven a cabo actividades de maquila en 
los términos de los Decretos para el fomento y operación de la industria 
maquiladora de exportación, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de diciembre de 1989, el 1o. de junio de 1998, el 30 de octubre y 31 
de diciembre de 2000, excepto las denominadas maquiladoras de servicios 
cuando no realicen exclusivamente actividades de comercio exterior, 
podrán considerar que no tienen un establecimiento permanente en el país 
únicamente por dichas actividades y que cumplen con lo dispuesto en los 
artículos 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, aun cuando con 
anterioridad al 31 de diciembre de 1999, hayan obtenido una resolución 
particular para los ejercicios fiscales de 2000, 2001 y 2002 en la que se 
confirme que cumplen con lo dispuesto en los artículos 64-A y 65 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta que se abroga, siempre que, en su caso, 
dichas empresas maquiladoras cumplan con lo siguiente:  
a) Que la utilidad fiscal de la empresa maquiladora determinada de 
conformidad con el artículo 10 y demás aplicables de la Ley del Impuesto 
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sobre la Renta, en cada uno de los ejercicios de 2002 y 2003, represente al 
menos la cantidad mayor que resulte de aplicar lo dispuesto en los 
numerales 1 y 2 siguientes:  
1. El 6.9% sobre el valor total de los activos destinados a la operación de 
maquila en cada uno de los ejercicios fiscales de 2002 y 2003, incluyendo 
los que sean propiedad de la empresa maquiladora, de residentes en el 
extranjero, y de cualquiera de sus partes relacionadas, incluso cuando 
hayan sido otorgados en uso o goce temporal a dicha maquiladora.  
Las empresas maquiladoras podrán excluir del cálculo a que se refiere el 
párrafo anterior, el valor de los activos que les hayan arrendado partes 
relacionadas residentes en territorio nacional o partes no relacionadas 
residentes en el extranjero, siempre que cumplan con los siguientes 
requisitos:  
i) Que la maquiladora conserve la documentación que compruebe que las 
contraprestaciones correspondientes fueron pactadas a precios de mercado 
o, en su caso, que cumplan con lo dispuesto en los artículos 215, 216 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
ii) Que la maquiladora retenga y entere el impuesto sobre la renta que los 
residentes en el extranjero estén obligados a pagar por los ingresos que 
obtengan por el arrendamiento de los mencionados activos.  
iii) Que los bienes arrendados no hayan sido propiedad de la maquiladora.  
iv) Que los bienes arrendados no hayan sido propiedad de partes 
relacionadas residentes en el extranjero de la maquiladora.  
v) Que la maquiladora manifieste bajo protesta de decir verdad, 
conjuntamente con la información a que se refiere el inciso c) de esta 
fracción, que no ha obtenido en arrendamiento los activos con el fin de 
disminuir el valor total de los activos a que se refiere el primer párrafo de 
este numeral.  
vi) Que el otorgamiento del uso o goce de dichos activos no se realice a 
través de contratos de arrendamiento financiero a que se refiere el artículo 
15 del Código Fiscal de la Federación.  
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El valor de los activos destinados a la operación de maquila será calculado 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto al Activo. El valor 
de los activos fijos e inventarios propiedad de residentes en el extranjero 
destinados a la operación de maquila será calculado de conformidad con lo 
dispuesto en las fracciones LXXV y LXXVI de este Artículo Transitorio.  
Para los efectos de esta fracción, no será aplicable lo dispuesto por el 
artículo 5o.-A de la Ley del Impuesto al Activo.  
2. El 6.5% sobre el monto total de los costos y gastos de operación 
relacionados con la operación de maquila, incluso los incurridos por 
residentes en el extranjero, correspondientes a cada uno de los ejercicios 
fiscales de 2002 y 2003, determinados de conformidad con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, aplicables al 31 de diciembre de 
2001, excepto por lo siguiente:  
i) En lugar de considerar el valor de las mercancías, así como de las 
materias primas, productos semiterminados o terminados, utilizados en la 
operación de maquila, se considerará el valor total de dichas adquisiciones 
de conformidad con el artículo 29, fracción II de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, efectuadas en cada uno de los ejercicios de 2002 y 2003, 
destinados a la operación de maquila, aun cuando no se enajenen o no 
hayan sido utilizados en la operación de maquila.  
Para los efectos de este numeral, no se incluirá el valor que corresponda a 
la adquisición de mercancías, así como de materias primas, productos 
semiterminados o terminados, destinados a la operación de maquila, que 
efectúen por cuenta propia residentes en el extranjero.  
ii) La depreciación y amortización de los activos fijos, gastos y cargos 
diferidos propiedad de la empresa maquiladora, destinados a la operación 
de maquila, se calcularán aplicando los por cientos máximos autorizados en 
los artículos 39, 40 y 41 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. La 
depreciación y amortización antes señaladas se actualizarán de 
conformidad con el artículo 37 de la citada Ley.  
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Para los efectos de este subinciso no se considerará la depreciación y 
amortización de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, propiedad de 
residentes en el extranjero.  
iii) No deberán considerarse los efectos de inflación determinados en los 
términos del Boletín B-10 emitido por el Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos, A.C.  
iv) Podrán no considerarse los gastos financieros.  
v) Podrán no considerarse los gastos realizados en el extranjero por 
residentes en el extranjero por concepto de servicios relacionados con la 
operación de maquila, siempre que dichos servicios se presten y se 
aprovechen totalmente en el extranjero y su pago no se efectúe por cuenta 
de dicha maquiladora.  
Los conceptos a que se refiere este numeral se deberán considerar en su 
valor histórico sin actualización por inflación, con excepción de lo dispuesto 
en el subinciso ii) de este numeral.  
Para los efectos del cálculo a que se refiere el primer párrafo de este 
numeral, el monto de los gastos incurridos por residentes en el extranjero 
por servicios personales subordinados relacionados con la operación de 
maquila, que se presten o aprovechen en territorio nacional, deberá 
comprender el total del salario pagado en el ejercicio fiscal de que se trate, 
incluyendo cualesquiera de las prestaciones señaladas en reglas de 
carácter general que al efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria, otorgadas a la persona física  
Cuando la persona física prestadora del servicio personal subordinado sea 
residente en el extranjero, en lugar de aplicar lo dispuesto en el párrafo 
anterior, se podrá considerar en forma proporcional los gastos referidos en 
el citado párrafo. Para obtener esta proporción se multiplicará el monto total 
del salario percibido por la persona física en el ejercicio fiscal de que se 
trate, por el cociente que resulte de dividir el número de días que haya 
permanecido en territorio nacional dicha persona entre 365. Se considerará 
número de días que la persona física permanece en territorio nacional, 
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aquellos en los que tenga una presencia física en el país, así como los 
sábados y domingos por cada 5 días hábiles de estancia en territorio 
nacional, las vacaciones cuando la persona física de que se trate haya 
permanecido en el país por más de 183 días en un periodo de 12 meses, 
las interrupciones laborales de corta duración, así como los permisos por 
enfermedad.  
Las empresas maquiladoras que opten por aplicar lo dispuesto en este 
inciso presentarán ante el Servicio de Administración Tributaria, un aviso en 
escrito libre en el que manifiesten que la utilidad fiscal de la empresa 
maquiladora en cada uno de los ejercicios fiscales de 2002 y 2003, 
representará al menos la cantidad mayor que resulte de aplicar lo dispuesto 
en los numerales 1 y 2 anteriores.  
Las empresas maquiladoras que hayan optado por aplicar lo dispuesto en 
el presente inciso, quedarán exceptuadas de la obligación de presentar la 
declaración informativa señalada en la fracción XIV del artículo 86 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, únicamente por la operación de maquila.  
b) Cuando no opten por aplicar lo dispuesto en el inciso anterior, deberán 
solicitar y obtener una resolución particular en los términos del artículo 34-A 
de la Código Fiscal de la Federación, en la que se confirme que cumplen 
con lo dispuesto en los artículos 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta.  
Las empresas maquiladoras deberán proporcionar a las autoridades 
fiscales conjuntamente con la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la 
información y documentación que al efecto señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, incluyendo, 
además, copia del programa de operación de maquila aprobado por la 
Secretaría de Economía, así como sus modificaciones correspondientes.  
Para los efectos de este inciso las empresas maquiladoras deberán 
presentar ante el Servicio de Administración Tributaria, una consulta de 
conformidad con el artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación y con 
las reglas de carácter general que al efecto expida el propio Servicio, en la 
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cual se deberán considerar todos los activos destinados a la operación de 
maquila.  
c) Las empresas maquiladoras que hayan optado por lo dispuesto en el 
inciso a) de esta fracción, deberán presentar a más tardar el 30 de abril de 
2003 y 2004, según corresponda, en el formato o medios magnéticos que al 
efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general, entre otra, la siguiente información:  
1. El monto de la utilidad fiscal obtenida en cada uno de los ejercicios de 
2002 y 2003, según corresponda, así como los porcentajes que representa 
respecto del valor de los activos destinados a la operación de maquila en 
los citados ejercicios y respecto del monto total de los costos y gastos 
correspondientes a tales ejercicios, de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso a) de esta fracción.  
2. El valor de todos los activos destinados a la operación de maquila, 
calculados de conformidad con el numeral 1 del inciso a) de esta fracción, 
agrupados por cada uno de los siguientes conceptos: activos financieros, 
activos fijos, gastos y cargos diferidos, terrenos, inventarios y otros activos. 
Esta información deberá presentarse en forma separada por los activos 
propiedad de la empresa maquiladora, del residente en el extranjero, de 
cada una de las partes relacionadas de dicha maquiladora o del residente 
en el extranjero. No se considerará para los efectos de este numeral el 
valor de los activos que se haya excluido en los términos del segundo 
párrafo del numeral 1 del inciso a) de esta fracción.  
3. El monto de las contraprestaciones y los plazos que se hubieren pactado 
en cada uno de los contratos a través de los cuales se otorgue el uso o 
goce temporal de los activos destinados a la actividad de maquila, en los 
casos en que el valor de dichos activos se hubiere excluido de conformidad 
con lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 1 del inciso a) de esta 
fracción.  
4. El valor de todos los activos que se excluyeron del cálculo previsto en el 
inciso a) de esta fracción de conformidad con lo dispuesto en la fracción 
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LXXVI de este Artículo Transitorio, agrupados de conformidad con el 
numeral 2 de esta fracción, señalando la razón por la cual fueron excluidos.  
5. Una relación de los costos y gastos de operación correspondientes a la 
maquiladora por cada uno de los ejercicios de 2002 y 2003, según 
corresponda, desglosados por concepto e importe, señalando por separado 
los conceptos a que se refieren los subincisos i) y ii) del numeral 2 del 
inciso a) de esta fracción.  
La información relacionada con los gastos a que se refieren el segundo y 
tercer párrafos del numeral 2 del inciso a) de esta fracción, que solicite la 
autoridad fiscal a la maquiladora en el ejercicio de sus facultades, podrá ser 
presentada por el residente en el extranjero que haya realizado dichos 
gastos. Sólo cuando dicho residente presente en tiempo y forma ante la 
autoridad la documentación requerida, quedará liberada la maquiladora de 
este requisito.  
En ningún momento se aplicarán los beneficios previstos en esta fracción si 
la documentación a que se refiere este inciso no se presente, se presente 
incompleta o en forma extemporánea.  
El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar por el ejercicio fiscal 
de 2002 y 2003 a las empresas maquiladoras que hayan optado por lo 
dispuesto en el inciso b) de esta fracción, a que cambien dicha opción y 
apliquen lo dispuesto en el inciso a) de la misma, siempre que cumplan con 
lo dispuesto en las reglas de carácter general que al efecto expida el propio 
Servicio de Administración Tributaria.  
Las empresas maquiladoras que hayan optado por aplicar lo dispuesto en 
el inciso a) de esta fracción, podrán cambiar dicha opción en los ejercicios 
fiscales de 2002 y 2003, siempre que soliciten y obtengan una resolución 
particular en los términos del artículo 34-A del Código Fiscal de la 
Federación, en la que se confirme que en dichos ejercicios cumplen con lo 
dispuesto en los artículos 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
Las maquiladoras que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 215 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no sean partes relacionadas de los 
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residentes en el extranjero a que se refiere el primer párrafo de esta 
fracción, podrán estar a lo dispuesto en dicho primer párrafo, si cumplen 
con lo dispuesto en los incisos a) y c) anteriores y siempre que dichas 
maquiladoras presenten un aviso ante las autoridades fiscales a más tardar 
el 31 de marzo de 2002. Cuando la aplicación de lo dispuesto en este 
párrafo genere o pueda generar doble tributación para el mencionado 
residente en el extranjero, la maquiladora podrá iniciar, ante las autoridades 
fiscales mexicanas competentes, el procedimiento amistoso de resolución 
de controversias previsto en los tratados para evitar la doble tributación 
celebrados por México, según sea el caso.  
Para los efectos de esta fracción, se considera que las maquiladoras de 
servicios realizan exclusivamente actividades de comercio exterior, cuando 
más del 90% de los ingresos que obtengan en el ejercicio fiscal de que se 
trate hayan sido pagados por residentes en el extranjero u otras empresas 
que tengan autorizado un programa de maquila conforme los decretos 
señalados en el primer párrafo de esta fracción y además dichos ingresos 
provengan del ensamble, reparación, clasificación o empaque, de 
mercancías importadas temporalmente al amparo de un programa de 
maquila que posteriormente se retornen al extranjero en los términos de la 
legislación aduanera.  
LXXV. Para los efectos del numeral 1, inciso a) de la fracción anterior, las 
empresas maquiladoras a que se refiere dicha fracción deberán determinar 
el valor de los inventarios, activos fijos, cargos y gastos diferidos, propiedad 
de residentes en el extranjero destinados a la operación de maquila 
conforme a lo siguiente:  
a) El valor de los inventarios de materias primas, productos semiterminados 
o terminados, se determinará sumando los promedios mensuales de dichos 
inventarios, correspondientes a todos los meses del ejercicio y dividiendo el 
total entre el número de meses comprendidos en el ejercicio. El promedio 
mensual de los inventarios de materias primas, productos semiterminados o 
terminados, se determinará mediante la suma de dichos inventarios al inicio 
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y al final del mes, así como del total de costos y gastos relacionados con la 
operación de maquila correspondientes a dicho mes y dividiendo el 
resultado entre dos. Los inventarios al inicio y al final del mes deberán 
valuarse conforme al método que la empresa maquiladora tenga implantado 
y con base en el mayor de los valores que para las materias primas o 
productos semiterminados o terminados se hubieren consignado en:  
1. El pedimento de importación;  
2. El contrato de seguro en el que se aseguren los inventarios para su 
importación a territorio nacional. Este valor no se tomará en cuenta si en el 
contrato correspondiente no se hubiere identificado por separado el valor de 
dichos inventarios respecto del valor de otros bienes.  
3. El que corresponda de conformidad con los artículos 215 y 216 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, cuando el contribuyente cuente con la 
documentación señalada en el artículo 86, fracción XII de la mencionada 
Ley en el ejercicio en que se haya efectuado la importación de los 
inventarios y dicha documentación haya sido emitida en un periodo no 
mayor a seis meses anterior a la fecha en que se hayan importado dichos 
bienes; o  
4. El valor que se encuentre registrado en la contabilidad del propietario de 
dichos inventarios al momento de ser importados a México.  
Para determinar el mayor de los valores a que se refiere este inciso los 
contribuyentes deberán convertir a moneda nacional, en su caso, las 
cantidades previstas en los numerales antes señalados. Cuando dichas 
cantidades se encuentren denominadas en dólares de los Estados Unidos 
de América, el contribuyente deberá convertirlas a moneda nacional 
aplicando el tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación 
vigente a la fecha de la importación de los bienes de que se trate a México. 
En caso de que el Banco de México no hubiera publicado dicho tipo de 
cambio, se aplicará el último tipo de cambio publicado con anterioridad a la 
fecha de su importación. Cuando las referidas cantidades estén 
denominadas en una moneda extranjera distinta del dólar de los Estados 
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Unidos de América, se deberá multiplicar el tipo de cambio antes 
mencionado por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de 
América de la moneda de que se trate, de acuerdo con la tabla que 
publique el Banco de México en el mes inmediato siguiente a aquél al que 
corresponda.  
b) El valor de los activos fijos será el monto pendiente por depreciar 
actualizado, calculado conforme a lo siguiente:  
1. Se considerará como monto original de la inversión el mayor de los 
siguientes valores, convertidos a dólares de los Estados Unidos de 
América:  
i) El consignado en el pedimento de importación;  
ii) El señalado en el contrato de seguro con el que se aseguren los activos 
fijos para su importación a territorio nacional. Este valor no se tomará en 
cuenta si en el contrato correspondiente no se hubiere identificado por 
separado el valor de dichos activos respecto del valor de otros bienes.  
iii) El que corresponda de conformidad con los artículos 215 y 216 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, cuando el contribuyente cuente con la 
documentación señalada en el artículo 86, fracción XII de la misma Ley en 
el ejercicio en que se haya efectuado la importación de los activos fijos y 
dicha documentación haya sido emitida en un periodo no mayor a seis 
meses anterior a la fecha en que se hayan importado dichos bienes; o  
iv) El que resulte de disminuir el valor en que fueron adquiridos los activos 
fijos por los residentes en el extranjero con la cantidad que se obtenga de 
aplicar a dicho valor los porcientos máximos autorizados previstos en los 
artículos 39, 40, 41, 42 y demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, según corresponda al bien de que se trate, sin que en ningún caso 
se pueda aplicar lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta vigente hasta 1998. En este caso, la depreciación se considerará 
por meses completos, desde la fecha en que el activo fijo fue adquirido y 
hasta el mes en que se importe el bien. La cantidad que resulte conforme el 
cálculo anterior se actualizará desde la fecha en la que el residente en el 
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extranjero adquirió el bien de que se trate y hasta el mes inmediato anterior 
a la fecha de la importación de los activos fijos de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del numeral 3 de esta fracción. En los 
casos en los que tanto la fecha de adquisición como la de importación de 
los activos citados correspondan al mismo mes y año, no se efectuará la 
actualización a que se refiere este subinciso.  
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, la conversión a dólares 
de los Estados Unidos de América de los valores denominados en moneda 
nacional se llevará a cabo utilizando el tipo de cambio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación vigente en la fecha de importación de los activos 
fijos. En el caso de que el Banco de México no hubiera publicado dicho tipo 
de cambio, se aplicará el último tipo de cambio publicado con anterioridad a 
la fecha de la importación de los activos fijos. La conversión a dólares de 
los Estados Unidos de América a que se refiere el párrafo anterior, de los 
valores denominados en otras monedas extranjeras, se efectuará utilizando 
el equivalente en dólares de los Estados Unidos de América de esta última 
moneda de acuerdo con la tabla que mensualmente publique el Banco de 
México durante la primera semana del mes inmediato siguiente a aquél al 
que corresponda.  
2. El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto 
original de la inversión determinado conforme a lo dispuesto en el numeral 
anterior, la cantidad que resulte de aplicar a este último monto los 
porcientos máximos autorizados previstos en los artículos 39, 40, 41, 42 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta según corresponda 
al bien de que se trate, sin que en ningún caso se pueda aplicar lo 
dispuesto en el artículo 51 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente 
hasta 1998. Para los efectos de este numeral, se deberá considerar la 
depreciación por meses completos, desde la fecha en que fueron 
importados y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que 
se determine la utilidad fiscal de conformidad con la fracción LXXIV de este 
Artículo Transitorio. Cuando el bien de que se trate haya sido importado 
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durante dicho ejercicio, la depreciación se considerará por meses 
completos desde la fecha de importación de dicho bien y hasta el último 
mes de la primera mitad del periodo en el que el bien haya sido destinado a 
la operación de maquila en el referido ejercicio.  
3. El monto pendiente por depreciar actualizado será el que resulte de 
aplicar a la cantidad calculada conforme al numeral anterior, el factor de 
actualización calculado por el periodo comprendido desde la fecha de 
importación de los activos fijos y hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio por el que se determine la utilidad fiscal de conformidad con la 
fracción LXXIV de este Artículo Transitorio. Cuando el bien de que se trate 
haya sido importado durante dicho ejercicio, el monto pendiente por 
depreciar se actualizará por el periodo comprendido desde la fecha de 
importación de dicho bien y hasta el último mes de la primera mitad del 
periodo en el que el bien haya sido destinado a la operación de maquila en 
el referido ejercicio.  
El factor de actualización será la cantidad que resulte de dividir el índice de 
precios del productor de los Estados Unidos de América (Producer Price 
Index, Total Manufacturing Industries) del mes más reciente del periodo, 
entre el citado índice correspondiente al mes más antiguo de dicho periodo. 
Dicho factor se calculará hasta el diezmilésimo tomando en cuenta los 
periodos señalados en los párrafos anteriores.  
Tratándose de ejercicios irregulares, el factor de actualización se calculará 
por el periodo comprendido desde la fecha de adquisición o importación, 
según corresponda, y hasta el último mes de la primera mitad del periodo 
por el cual se haya destinado el bien a la operación de maquila. En el caso 
de ser impar el número de meses, se usará el mes anterior al que 
corresponda a la mitad del periodo.  
4. La cantidad que resulte de aplicar lo dispuesto en el numeral anterior, se 
convertirá a moneda nacional por el tipo de cambio que corresponda al 
último día del ejercicio por el que se determine la utilidad fiscal de 
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conformidad con el inciso a) de la fracción LXXIV de este Artículo 
Transitorio.  
5. En ningún caso el monto pendiente de depreciar actualizado podrá ser 
inferior al 10% del monto original de la inversión actualizado por el periodo 
comprendido desde la fecha de importación del bien de que se trate y hasta 
el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se determine la 
utilidad fiscal de conformidad con la fracción LXXIV de este Artículo 
Transitorio.  
Cuando sea irregular el ejercicio en el que se utilice el activo fijo propiedad 
del residente en el extranjero, el valor del mismo se determinará dividiendo 
entre doce la cantidad que resulte de aplicar lo dispuesto en el numeral 2 
de este inciso y el cociente se multiplicará por los meses en los que dicho 
activo se haya destinado a la operación de maquila durante el ejercicio. La 
cantidad que resulte conforme lo anterior se actualizará y convertirá a 
moneda nacional en los términos de los numerales 3 y 4 anteriores.  
c) Las empresas maquiladoras podrán optar por incluir los gastos y cargos 
diferidos, en el valor de los activos destinados a la operación de maquila.  
Las empresas maquiladoras deberán tener a disposición de las autoridades 
fiscales la documentación correspondiente en la que, en su caso, consten 
los valores previstos en los numerales 1, 2, 3 y 4 del inciso a) y en el 
numeral 1 del inciso b), de esta fracción. Se considerará que se cumple con 
la obligación de tener a disposición de las autoridades fiscales la 
documentación antes referida, cuando se proporcione a dichas autoridades, 
en su caso, dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales. En 
ningún momento se podrá aplicar lo dispuesto en la fracción LXXIV de este 
Artículo Transitorio cuando no se tenga a disposición de las autoridades 
fiscales la documentación antes señalada.  
LXXVI. Para efectos de las fracciones LXXIV y LXXV de este Artículo 
Transitorio, las empresas maquiladoras podrán excluir del cálculo del valor 
de los activos destinados a la operación de maquila, los terrenos, las 
construcciones, la maquinaria y el equipo, hasta en tanto no se obtengan 
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ingresos por su utilización, siempre que los hubieren adquirido con 
posterioridad al 31 de diciembre de 2001, y correspondan a obras de 
expansión.  
Los activos que hayan generado ingresos para las empresas maquiladoras 
no podrán excluirse en los términos del párrafo anterior.  
LXXVII. Las empresas maquiladoras de nueva creación que opten por 
aplicar lo dispuesto en la fracción LXXIV de este Artículo Transitorio, podrán 
cumplir con lo dispuesto en el inciso a) de la misma por los ejercicios 
fiscales de 2002 y 2003, si la utilidad fiscal en los ejercicios mencionados 
determinada de conformidad con el artículo 10 y demás aplicables de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, representa, en su caso, al menos la cantidad 
que resulte de aplicar lo dispuesto en el numeral 2 del inciso a) de la citada 
fracción.  
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable en el ejercicio fiscal de 
2002 si la maquiladora de nueva creación obtuvo en el ejercicio fiscal de 
2001 ingresos derivados de la prestación del servicio de maquila.  
Para los efectos de esta fracción, se consideran empresas maquiladoras de 
nueva creación las personas morales que cumplan con lo siguiente:  
a) Que se hayan constituido de conformidad con las leyes mexicanas con 
posterioridad al 31 de diciembre de 2001.  
b) Que en el ejercicio fiscal de 2002, la Secretaría de Economía les haya 
autorizado por primera vez un programa de maquila.  
c) Que su constitución o creación no sea consecuencia de actos de fusión o 
escisión.  
d) Que más del 10% del valor total de los activos, calculado de conformidad 
con las fracciones LXXIV, LXXV y LXXVI, que destinen a la operación de 
maquila no corresponda, a activos que hayan sido adquiridos o utilizados 
previamente por otra empresa maquiladora.  
Las empresas maquiladoras de nueva creación que opten por aplicar lo 
dispuesto en esta fracción, podrán presentar los escritos a que refieren los 
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incisos a) y b) de la fracción LXXIV de este Artículo Transitorio a más tardar 
en el mes de diciembre del ejercicio fiscal de que se trate.  
LXXVIII. Las empresas maquiladoras que realicen además de su operación 
de maquila, actividades distintas a ésta, podrán acogerse a lo dispuesto en 
la fracción LXXIV de este Artículo Transitorio sólo por la operación de 
maquila. Las actividades distintas a las antes señaladas estarán sujetas a lo 
establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
Cuando las empresas maquiladoras hubieren optado por lo dispuesto en la 
Regla 3.33.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación con fecha 3 de marzo del propio año, 
estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior, siempre que hubieran aplicado 
dicha Regla únicamente por la operación de maquila.  
LXXIX. Cuando el Servicio de Administración Tributaria emita una 
resolución para los efectos de lo establecido en las reglas 244 y 244-C de la 
Resolución que establece para 1995 reglas de carácter general aplicables a 
los impuestos y derechos federales, excepto a los relacionados con el 
comercio exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 
de marzo del referido año, así como las reglas 255 y 258 de la Resolución 
que establece para 1996 reglas de carácter general aplicables a los 
impuestos y derechos federales, excepto a los relacionados con el comercio 
exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de marzo 
del referido año, que confirme que no se encuentran en los supuestos de 
determinación presuntiva previstos en los artículos 64 y 64-A de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga y en las reglas 2.12.2., 3.33.1., 
3.32.1. y 2.12.3., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1997, 1998, 2000 
y su prórroga para 2001, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
21 de marzo de 1997, el 9 de marzo de 1998, 6 de marzo de 2000 y 2 de 
marzo de 2001, respectivamente, que confirme que cumple con lo 
establecido por el artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 
dicho impuesto, determinado por el contribuyente con base en la aplicación 
del método autorizado por el Servicio de Administración Tributaria, sea 
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mayor al enterado por el contribuyente, los recargos por tal diferencia se 
causarán a partir del vigésimo día hábil siguiente a aquél en que se 
notifique la resolución respectiva, siempre que:  
a) La empresa maquiladora hubiera presentado la solicitud a que se 
refieren las reglas 244-C de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1995 y 
258 de la correspondiente para 1996 y 3.33.4. de la correspondiente para 
1997, 3.33.4. correspondiente para 1998, 3.32.1. rubro E correspondiente a 
2000 y 2001, a más tardar el 2 de enero de 1996, el 7 de enero de 1997, 7 
de enero de 1998, 6 de enero de 1999, 31 de mayo de 2000 o con 
anterioridad a la publicación de esta fracción por la correspondiente a 2001, 
respectivamente.  
b) La utilidad fiscal de la empresa maquiladora contenida en la declaración 
del ejercicio de 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000 y 2001 se hubiera 
determinado mediante la aplicación del método propuesto en las solicitudes 
a que se refiere el inciso anterior, siempre que la declaración 
correspondiente al ejercicio de 1995, se haya presentado con anterioridad 
al 18 de junio de 1996, la declaración correspondiente al ejercicio de 1996 
se haya presentado a más tardar el 31 de marzo de 1997, la declaración 
correspondiente al ejercicio de 1997 se haya presentado a más tardar el 31 
de marzo de 1998, la declaración correspondiente al ejercicio fiscal de 
1998, se haya presentado a más tardar el 31 de marzo de 1999, la 
declaración correspondiente al ejercicio fiscal de 1999, se haya presentado 
a más tardar el 31 de marzo de 2000, la declaración correspondiente del 
ejercicio de 2000 se haya presentado a más tardar el 31 de marzo de 2001 
y la del ejercicio de 2001 se presente a más tardar el 31 de marzo de 2002.  
c) Que la empresa maquiladora presente toda la documentación e 
información que haya sido solicitada por el Servicio de Administración 
Tributaria dentro de un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente 
a aquél en que surta efectos la notificación del requerimiento de 
información.  
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LXXX. Por los ejercicios fiscales de 2002 y 2003, las empresas 
maquiladoras bajo programa de albergue, podrán considerar que no tienen 
establecimiento permanente en el país, únicamente por las actividades de 
maquila que realicen al amparo del programa autorizado por la Secretaría 
de Economía, cuando para dichas actividades utilicen activos propiedad de 
un residente en el extranjero.  
LXXXI Para los efectos de la Ley del Impuesto al Activo, las personas 
residentes en el extranjero que mantengan inventarios para su 
transformación por empresas consideradas como maquiladoras en los 
términos de los Decretos para el fomento y operación de la industria 
maquiladora de exportación, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de diciembre de 1989, el 1o. de junio de 1998 y 31 de diciembre de 
2000, u otorguen a dichas maquiladoras el uso o goce temporal de bienes 
de procedencia extranjera, podrán incluir en el valor del activo únicamente, 
los inventarios o bienes señalados, en la proporción que la producción 
destinada al mercado nacional represente del total de la producción de 
dichas maquiladoras, siempre que estas últimas cumplan con lo dispuesto 
en la fracción LXXIV de este Artículo Transitorio. Lo dispuesto en esta 
fracción también será aplicable para los ejercicios de 2002 y 2003 a las 
empresas maquiladoras bajo programa de albergue a que se refiere la 
fracción LXXX de este Artículo Transitorio, sin que su aplicación obligue al 
cumplimiento de lo dispuesto en la fracción LXXIV de este Artículo 
Transitorio.  
LXXXII. Para los efectos del primer párrafo del artículo 10 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta en lugar de aplicar la tasa establecida en dicho 
precepto, durante el ejercicio fiscal de 2002 se aplicará la tasa del 35%, 
durante el ejercicio fiscal de 2003 se aplicará la tasa del 34% y durante el 
ejercicio fiscal de 2004 se aplicará la tasa del 33%.  
Cuando en la Ley del Impuesto sobre la Renta se haga referencia al factor 
de 1.4706, durante el ejercicio fiscal de 2002 será de 1.5385, durante el 
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ejercicio fiscal de 2003 será de 1.5152 y durante el ejercicio de 2004 será 
de 1.4925.  
Asimismo, para los efectos del artículo 11, fracción II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, cuando los dividendos o utilidades distribuidos que motiven 
el acreditamiento del impuesto sobre la renta se hayan distribuido en el 
ejercicio fiscal de 2002 el factor a que se refiere el precepto citado será de 
0.5385, cuando los dividendos o utilidades distribuidos que motiven el 
acreditamiento del impuesto sobre la renta se hayan distribuido en el 
ejercicio fiscal de 2003 el factor será 0.5152 y cuando se trate de 
dividendos o utilidades distribuidos que motiven el acreditamiento del 
impuesto sobre la renta se hayan distribuido en el ejercicio fiscal de 2004 se 
aplicará el factor de 0.4925.  
LXXXIII. Los contribuyentes que conforme a la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que se abroga, estaban obligados a efectuar pagos provisionales 
trimestrales, los que tributaban en el régimen de pequeños contribuyentes y 
los que tributaban en el régimen simplificado, efectuarán los pagos 
provisionales del impuesto sobre la renta a su cargo y de las retenciones 
efectuadas, correspondientes a los tres primeros meses del ejercicio fiscal 
de 2002, mediante una sola declaración que presentarán a más tardar el 
día 17 de abril del 2002.  
LXXXIV. Para los efectos de lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal, 
a partir del 1o. de enero de 2003 no se incluirá en la recaudación federal 
participable a que hace referencia el segundo párrafo del artículo 2o. de la 
citada Ley, la parte de los ingresos que se obtengan por el impuesto sobre 
la renta de las personas físicas aplicable a los rendimientos de la deuda 
pública recaudada como retención.  
LXXXV. Lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, entrará en vigor a partir del 1º. de abril de 2002. Durante el 
periodo en que entra en vigor dichos artículos, los contribuyentes que 
enajenen acciones deberán aplicar lo dispuesto en los artículo 19 y 19-A de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga.  
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LXXXVI. Las personas físicas y morales dedicadas exclusivamente a 
actividades agrícolas, que adquieran terrenos a partir del primero de enero 
del 2002 cuyo uso hubiese sido para actividades agrícolas, y que los 
utilicen únicamente para fines agrícolas en distritos de riego o de temporal, 
podrán deducir el monto original de la inversión de los mismos, de la 
utilidad fiscal que se genere por dichas actividades en el ejercicio en que se 
adquieran y en los tres ejercicios inmediatos siguientes hasta agotarlo, 
siempre que dichos terrenos se utilicen exclusivamente para las labores 
agrícolas durante el periodo citado.  
El monto original de la inversión que no se deduzca en el ejercicio en el que 
se adquirió el terreno, se actualizará multiplicándolo por el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes 
de la segunda mitad del ejercicio en el que se adquirió, y hasta el último 
mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se deduzca. La parte 
del monto original de la inversión del terreno de que se trate ya actualizada 
pendiente de deducir de la utilidad fiscal, se actualizará multiplicándola por 
el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el 
mes en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio 
inmediato anterior a aquél en el que se aplicará la deducción de que se 
trate.  
Para determinar la ganancia por la enajenación de estos terrenos, se 
considerará como monto original de la inversión, el saldo pendiente de 
deducir a la fecha de la enajenación.  
LXXXVII. Para los efectos del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, en lugar de aplicar la tarifa contenida en dicho precepto, durante los 
ejercicios fiscales de 2002 al 2004 se aplicarán las siguientes:  
a) Para el ejercicio fiscal de 2002  

TARIFA  
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Límite inferior Límite superior Cuota fija Tasa para aplicarse 

Límite inferior    $ $ $ % 

0.01 429.44 0.00 3.00 

429.45 3,644.94 12.88 10.00 

3,644.95 6,405.65 334.43 17.00 

6,405.66 7,446.29 803.76 25.00 

7,446.30 8,915.24 1,063.92 32.00 

8,915.25 17,980.76 1,533.98 33.00 

17,980.77 52,419.18 4,525.60 34.00 

52,419.19 En adelante 16,234.65 35.00 

b) Para el ejercicio fiscal de 2003  

TARIFA  

Límite inferior Límite superior Cuota fija 
Tasa para aplicarse 

sobre el excedente del 
límite inferior  

$ $ $ % 

0.01 429.44 0.00 3.00 

429.45 3,644.94 12.88 10.00 

3,644.95 6,405.65 334.43 17.00 

6,405.66 7,446.29 803.76 25.00 

7,446.30 8,915.24 1,063.92 32.00 

8,915.25 17,980.76 1,533.98 33.00 

17,980.77 En adelante 4,525.60 34.00 

c) Para el ejercicio fiscal de 2004  

TARIFA  
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Límite inferior Límite superior Cuota fija Tasa para aplicarse 

Límite inferior    $ $ $ % 

0.01 429.44 0.00 3.00 

429.45 3,644.94 12.88 10.00 

3,644.95 6,405.65 334.43 17.00 

6,405.66 7,446.29 803.76 25.00 

7,446.30 8,915.24 1,063.92 32.00 

8,915.25 En adelante 1,533.98 33.00 

LXXXVIII. Para los efectos del artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, en lugar de aplicar la tarifa contenida en dicho precepto, durante los 
ejercicios fiscales de 2002 al 2004 se aplicarán las siguientes:  
a) Para el ejercicio fiscal de 2002  

TARIFA 

$ $ $ % 

0.01 5,153.22 0.00 3.00 

5,153.23 43,739.22 154.56 10.00 

43,739.23 76,867.80 4,013.10 17.00 

76,867.81 89,355.48 9,645.12 25.00 

89,355.49 106,982.82 12,767.04 32.00 

106,982.83 215,769.06 18,407.70 33.00 

215,769.07 629,030.10 54,307.20 34.00 

629,030.11 En adelante 194,815.74 35.00 

b) Para el ejercicio fiscal de 2003  

TARIFA 
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Límite inferior Límite superior Cuota fija 
Tasa para aplicarse 

sobre el excedente del 
límite inferior  

$ $ $ % 

0.01 5,153.22 0.00 3.00 

5,153.23 43,739.22 154.56 10.00 

43,739.23 76,867.80 4,013.10 17.00 

76,867.81 89,355.48 9,645.12 25.00 

89,355.49 106,982.82 12,767.04 32.00 

106,982.83 215,769.06 18,407.70 33.00 

215,769.07 En adelante 54,307.20 34.00 

c) Para el ejercicio fiscal de 2004  

TARIFA 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 
Tasa para aplicarse 

sobre el excedente del 
límite inferior  

$ $ $ % 

0.01 5,153.22 0.00 3.00 

5,153.23 43,739.22 154.56 10.00 

43,739.23 76,867.80 4,013.10 17.00 

76,867.81 89,355.48 9,645.12 25.00 

89,355.49 106,982.82 12,767.04 32.00 

106,982.83 En adelante 18,407.70 33.00 

LXXXIX. A partir de la fecha en que entre en vigor la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, quedan sin efectos las disposiciones legales, 
reglamentarias, administrativas, resoluciones, consultas, interpretaciones, 
autorizaciones o permisos de carácter general o que se hubieran otorgado 
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a título particular, que contravengan o se opongan a lo preceptuado en esta 
Ley.  
   
  

Artículo Tercero. Del impuesto sustitutivo del crédito al salario  
Único. Están obligadas al pago del impuesto sustitutivo del crédito al salario 
establecido en este artículo, las personas físicas y las morales que realicen 
erogaciones por la prestación de un servicio personal subordinado en territorio 
nacional, conforme a lo siguiente:  
Se consideran erogaciones por la prestación de un servicio personal subordinado, 
los salarios y demás prestaciones en efectivo o en especie que sean pagadas por 
la persona física o moral a quienes les presten un servicio personal subordinado. 
Para estos efectos, también se considerarán erogaciones por la prestación de un 
servicio personal subordinado aquéllas erogaciones que para los efectos de la Ley 
del impuesto sobre la Renta se consideran ingresos asimilados a salarios.  
El impuesto establecido en este artículo se determinará aplicando al total de las 
erogaciones realizadas por la prestación de un servicio personal subordinado, la 
tasa del 3%.  
El impuesto establecido en este artículo se calculará por ejercicios fiscales y se 
causará en el momento en que se realicen las erogaciones por la prestación de un 
servicio personal subordinado.  
El impuesto del ejercicio, deducidos los pagos provisionales del mismo, se pagará 
en el año de 2003 mediante declaración que se presentará ante las oficinas 
autorizadas, en las mismas fechas de pago que las establecidas para el impuesto 
sobre la renta.  
Los contribuyentes de este impuesto efectuarán pagos provisionales mensuales a 
cuenta del impuesto del ejercicio mediante declaración que presentarán ante las 
oficinas autorizadas a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél en 
el que se realicen dichas erogaciones. El pago provisional se calculará aplicando 
la tasa establecida en el párrafo tercero de este artículo sobre el total de las 
erogaciones efectuadas en el mes al que corresponda el pago.  
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Los contribuyentes a que hace referencia este artículo podrán optar por no pagar 
el impuesto sustitutivo del crédito al salario a que se refiere el mismo, siempre que 
no efectúen la disminución del crédito al salario pagado a sus trabajadores 
establecida en los artículos 116, 117 y 120 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
Cuando el monto del crédito al salario pagado a los trabajadores en los términos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea mayor que el impuesto causado en los 
términos de este artículo, los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere 
el párrafo anterior podrán disminuir del impuesto sobre la renta a su cargo o del 
retenido a terceros, únicamente el monto en el que dicho crédito exceda del 
impuesto causado en los términos de este artículo, siempre y cuando, además, se 
cumplan los requisitos que para tales efectos establece el artículo 120 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta.  
Para los efectos de este artículo, se considera como una sola persona moral el 
conjunto de aquellas que reúna alguna de las características que se señalan a 
continuación, caso en el cual cada una de estas personas morales deberá pagar el 
impuesto establecido en este artículo por la totalidad del monto erogado por la 
prestación de un servicio personal subordinado:  

a) Que sean poseídas por una misma persona física o moral en más del 50% de las 
acciones o partes sociales con derecho a voto de las mismas.  
b) Cuando una misma persona física o moral ejerza control efectivo de 
ellas, aun cuando no determinen resultado fiscal consolidado. Se entiende 
que existe control efectivo, cuando se dé alguno de los siguientes 
supuestos:  
1. Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se 
realizan preponderantemente con la sociedad controladora o las 
controladas.  
2. Cuando la controladora o las controladas tengan junto con otras 
personas físicas o morales vinculadas con ellas, una participación superior 
al 50% en las acciones con derecho a voto de la sociedad de que se trate. 
En el caso de residentes en el extranjero, sólo se considerarán cuando 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1278 - 

residan en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio 
de información.  
3. Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en la 
sociedad de que se trate, de tal magnitud que de hecho les permita ejercer 
una influencia preponderante en las operaciones de la empresa. 

Para los efectos de este numeral, se consideran sociedades controladoras o controladas las 
que en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta se consideren como tales.  
   
Disposiciones Transitorias del impuesto sustitutivo del crédito al salario  
Artículo Cuarto. En relación con el impuesto sustitutivo del crédito al salario a que 
se refiere el Artículo Tercero de este Decreto, se estará a lo siguiente:  
Único. El impuesto establecido en el Artículo Tercero de este Decreto entrará en 
vigor el 1o. de enero de 2002.  
   
SALA DE COMISIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO 
DE LA UNION.- México, D. F., a 29 de diciembre de 2001.  
   
Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público:  
Diputados: Aguilar Borrego Enrique Alonso (rúbrica), PRI; Agundis Arias 
Francisco, PVEM; Añorve Baños Manuel (rúbrica), PRI; Araujo Sánchez Enoch 
(rúbrica), PAN; Arizpe Jiménez Miguel (rúbrica), PRI; Castro López Florentino, 
PRI; Chávez Presa Jorge Alejandro (rúbrica), PRI; Calderón Hinojosa Felipe de 
Jesús, PAN; De la Madrid Cordero Enrique Octavio (rúbrica), PRI; De Silva Ruiz 
Francisco de Jesús (rúbrica), PAN; Fuentes Domínguez Roberto Javier (rúbrica), 
PRI; Hernández Santillán Julián (rúbrica), PAN; Hinojosa Aguerrevere Diego 
Alonso (rúbrica), PAN; Hopkins Gámez Guillermo (rúbrica), PRI; Levín Coppel 
Oscar Guillermo (rúbrica), PRI; López Hernández Rosalinda, PRD; Magallanes 
Rodríguez José Antonio, PRD; Minjares Jiménez José Manuel (rúbrica), PAN; 
Monraz Sustaita César Alejandro (rúbrica), PAN; Narro Céspedes José, PT; Pazos 
de la Torre Luis Alberto (rúbrica), PAN; Ramírez Avila Francisco Raúl (rúbrica), 
PAN; Riojas Santana Gustavo, PSN; Rocha Díaz Salvador (rúbrica), PRI; San 
Miguel Cantú Arturo, PAN; Silva Beltrán Reyes Antonio (rúbrica), PRI; Tamayo 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1279 - 

Herrera Yadira Ivette (rúbrica), PAN; Ugalde Montes José Luis (rúbrica), PRI; Ulloa 
Pérez Emilio, PRD; Yunes Zorrilla José Francisco (rúbrica), PRI; Zepeda 
Berrelleza Hugo Adriel (rúbrica), PAN.  
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DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
HACIENDA PÚBLICA 
 
C. MISCELÁNEA FISCAL  
 
ii. LEY DEL ISR 
 
2. Reformas a la Ley de ISR y el Impuesto sobre el Crédito al Salario para el 
ejercicio fiscal 2003 
 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1145, jueves 5 de 
diciembre de 2002 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE ESTABLECE, REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA Y DEL IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO  

Diciembre 4, 2002.  

HONORABLE ASAMBLEA  

El Ejecutivo Federal con fundamento en los artículos 71, fracción I y 72, inciso h) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó el pasado 7 
de noviembre del año en curso a esta H. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, una "Iniciativa de Ley que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas 
Disposiciones Fiscales".  

Cabe indicar que dentro de esta Iniciativa, en sus Artículos Primero, Segundo, 
Tercero y Noveno se aborda lo relativo a las reformas, adiciones y derogaciones 
que propone el Ejecutivo en materia de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de 
disposiciones transitorias de la Ley antes mencionada, del Impuesto Sustitutivo del 
Crédito al Salario, así como lo relativo a la Ley de Coordinación Fiscal.  

Al respecto y conforme al esquema de trabajo propuesto por la Mesa Directiva de 
la Comisión de Hacienda y Crédito Público para el desahogo de los asuntos en 
materia fiscal para el ejercicio fiscal de 2003, se convino en dictaminarlos de 
manera separada, siendo el análisis de los impuestos sobre la renta y el sustitutivo 
del crédito al salario, al igual que los temas asociados a la Coordinación Fiscal, el 
motivo del presente Dictamen.  

Por otro lado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por el artículo 55, 
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, varios Diputados así como Senadores de la República 
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de prácticamente todos los partidos políticos representados en el Congreso de la 
Unión, presentaron en el curso de este año un amplio número de iniciativas 
encaminadas a modificar diversos ordenamientos de las leyes en comento, los 
cuales también fueron turnados a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para 
su estudio y, por ende, forman parte integral de este dictamen.  

Al respecto a continuación se relacionan dichas Iniciativas de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta:  

Iniciativa que reforma la fracción XXVIII del artículo 109 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, presentada por el Dip. Uuc-Kib Espadas Ancona 
del PRD el 9 de enero de 2002.  

Iniciativa que reforma y deroga diversos Artículos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. (En materia de derechos del autor), presentada por el Sen. 
José Natividad González Paras del PRI el 23 de enero de 2002.  

Iniciativa que reforma la fracción XI del artículo 109, de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, presentada por la Dip. Guadalupe López Mares del PAN el 
30 de enero de 2002.  

Iniciativa que reforma el párrafo cuarto, del artículo 137, de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, presentada por el Sen. Antonio Aguilar Bodegas 
del PRI el 20 de febrero de 2002.  

Iniciativa que adiciona un párrafo segundo al artículo 154 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, presentada por el Dip. Ricardo Torres Origel del 
PAN el 27 de febrero de 2002.  

Iniciativa de reformas a los artículos 137 y 238 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, presentada por la Dip. Miroslava García Suárez del PRD el 
6 de marzo de 2002.  

Iniciativa que adiciona los artículos 13-A y 190-A y deroga la fracción LXVII 
del Artículo Segundo Transitorio de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
presentada por la Dip. Miroslava García Suárez del PRD el 13 de marzo de 
2002.  

Iniciativa que reforma y deroga diversos artículos de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, presentada por el Dip. José Narro Céspedes a nombre de 
integrantes del PT y de Convergencia por la Democracia Partido Político 
Nacional el 25 de marzo de 2002.  

Iniciativa de reformas y adiciones a los Artículos 16, 31, fracción XV, 32, 
fracción XXV y 193, fracción I, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
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presentada por el Sen. David Jiménez González del PRI el 2 de abril de 
2002.  

Solicitud para que se excite a las Comisiones de Cultura y Hacienda y 
Crédito Público, a fin de que se dictamine la Iniciativa que reforma la 
fracción XXVIII del Artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
presentada el 9 de enero de 2002, presentada por el Dip. Uuc-Kib Espadas 
Ancona del PRD el 2 de abril de 2002.  

Solicitud para que se excite a las Comisiones de Cultura y de Hacienda y 
Crédito Público, a fin de que dictaminen la Iniciativa que Reforma la 
Fracción XXVIII, del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
presentada el 9 de enero de 2002, presentada por el Dip. Félix Salgado 
Macedonio del PRD el 9 de abril de 2002.  

Iniciativa de Decreto por el que se adicionan un último párrafo al artículo 2º 
y un artículo 216 Bis, a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y adiciona una 
fracción IX, al artículo 9º y se reforma el artículo 29 de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, presentada por el Dip. César Alejandro Monraz Sustaita 
del PAN el 11 de abril de 2002.  

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 31-Bis a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por el Sen. Adalberto 
Madero Quiroga del PAN el 16 de abril de 2002.  

Iniciativa que adiciona un segundo párrafo al artículo 154 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y un segundo párrafo al artículo 12 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, presentada por el Congreso del Estado de 
Guanajuato el 18 de abril de 2002.  

Iniciativa para que se Adicione la Ley de Navegación y la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, presentada por el Dip. Roberto Preciado Cuevas del PRI el 
18 de abril de 2002.  

Iniciativa que reforma los artículos 119, 134 y Tercero Transitorio de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, presentada por el Dip. José Manuel Minjares 
Jiménez del PAN el 25 de abril de 2002.  

Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, presentada por el Dip. Efrén Leyva Acevedo 
del PRI el 25 de abril de 2002.  

Intervención en relación a la Iniciativa de reformas al artículo 109 fracción 
XI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por el Grupo 
Parlamentario del PAN, el pasado 30 de enero, presentada por el Sen. 
Francisco Fernández de Cevallos y Urueta del PAN el 29 de abril de 2002.  
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Iniciativa que reforma la fracción XXVIII del artículo 109 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, presentada por el Dip. Uuc-Kib Espadas Ancona 
del PRD el 29 de abril de 2002.  

Solicitud para que se excite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a 
fin de que dictamine la Iniciativa que reforma y deroga diversos artículos de 
la ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada el 25 de marzo de 2002 
presentada por el Dip. Víctor A. García Dávila del PT el 30 de abril de 2002.  

Iniciativa de reformas y adiciones a diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. (Artículos: 8, 18, 20, 24, 31, 37, 43, 88, 95, 109 y 
119), presentada por el Grupo Parlamentario del PVEM el 30 de abril de 
2002.  

Iniciativa de reformas y adiciones a los artículos 219 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta; 37,39, 49, 53, y 353-V de la Ley Federal del Trabajo, 
presentada por la Dip. Olga Patricia Chozas y Chozas a nombre del Grupo 
Parlamentario del PVEM el 30 de abril de 2002.  

Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley del Impuesto sobre la Renta y el 
Código Fiscal de la Federación, presentada Sen. Alejandro Gutiérrez 
Gutiérrez del PRI el 7 de agosto de 2002.  

Iniciativa que deroga el Título IV, Capítulo IV, (Artículos 146 al 154), de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, para otorgar a los ayuntamientos la 
facultad de gravar sobre los ingresos por enajenación de bienes inmuebles, 
presentada por el Dip. Ney González Sánchez del PRI el 10 de septiembre 
de 2002.  

Iniciativa que Adiciona la Fracción III, del Artículo 10 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, presentada por el Dip. Luis Miguel Barbosa Huerta del PRD 
el 10 de octubre de 2002.  

Iniciativa de reformas al cuarto párrafo del artículo 114 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, presentada por el Sen. Fernando Gómez Esparza 
a nombre de integrantes del Grupo Parlamentario del PRI el 17 de octubre 
de 2002.  

Solicitud para que se excite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a 
fin de que dictamine la Iniciativa que Adiciona y Deroga Diversos Artículos 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada el día 13 de marzo de 
2002, presentada por la Dip. Miroslava García Suárez del PRD el 17 de 
octubre de 2002.  
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Iniciativa que adiciona la fracción III, del artículo 10 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, presentada por la Dip. Genoveva Domínguez Rodríguez del 
PRD el 24 de octubre de 2002.  

Iniciativa de que reforma el inciso A) de la fracción XV y deroga la fracción 
XVIII y los incisos A) y B) de la fracción XIX, del artículo 109 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, presentada por el Dip. Rogaciano Morales Reyes 
del PRD el 5 de noviembre de 2002.  

Solicitud para que se excite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a 
fin de que dictamine la Proposición con Punto de Acuerdo para que se 
mantenga el régimen de protección legal y fiscal a las empresas forestales 
ejidales o comunales, respondiendo el mandato constitucional expreso en la 
materia presentada el 30 de abril de 2001, presentada por la Dip. Irma 
Piñeyro Arias del PRI el 28 de noviembre de 2002.  

Iniciativa con Proyecto de Decreto que Adiciona un Artículo 222 a la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, presentada por el Sen. Adalberto Madero Quiroga 
del PAN el 3 de diciembre de 2002. 

Después de analizar y evaluar todas estas iniciativas con la participación de 
servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de 
otras dependencias del Ejecutivo, de representantes de los gobiernos estatales y 
locales, así como de diversos sectores representativos de la actividad productiva 
del país y organizaciones de empresarios, industriales, profesionistas y de los 
trabajadores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 87 y 88 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, a continuación se presenta a esta Honorable Asamblea el 
siguiente  

DICTAMEN  

DESCRIPCION DE LAS INICIATIVAS  

Como resultado de la aplicación de la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta y del 
Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario a partir del 1º de enero de este año, se 
logró un importante avance al colocarlo a un nivel competitivo frente al exterior, al 
eliminar tratamientos diferenciales y preferenciales que, además de afectar el nivel 
de recaudación integral, generaba inequidad entre los contribuyentes, así como 
elevar la seguridad jurídica del contribuyente.  

No obstante ello, es una realidad que ahora se tienen que realizar algunas 
adecuaciones para dar mayor claridad a los contribuyentes respecto de sus 
obligaciones fiscales y resolver algunas fallas e imprecisiones que se han venido 
detectando a lo largo de este primer año. Además, se hace necesario adoptar este 
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impuesto a las condiciones económicas que prevalecen en un escenario dinámico 
y altamente competitivo.  

De esta forma, en su Iniciativa de Ley que establece, reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones fiscales, el Ejecutivo Federal aborda estos temas. En el 
presente dictamen se analiza lo relativo al Impuesto sobre y al Impuesto 
Sustitutivo del Crédito al Salario.  

En el primer caso, la Iniciativa señala que en materia del Impuesto sobre la Renta, 
se establece con precisión el concepto de prestaciones de previsión social, las 
cuales deberán ser otorgadas de manera general, cuyo pago a los trabajadores 
será deducible para los patrones, así como los requisitos mínimos que deberán 
observarse para que dichos ingresos se consideren exentos.  

Así, se considera "previsión social", las erogaciones efectuadas por los patrones a 
favor de los trabajadores que tengan por objeto satisfacer contingencias o 
necesidades futuras, así como el de otorgar beneficio a su favor, tendientes a la 
superación física, social y cultural que les permita el mejoramiento de su calidad 
de vida y en la de su familia.  

Con lo anterior se busca dar neutralidad al régimen de prestaciones de previsión 
social, con el fin de evitar los problemas que en su aplicación pudieran perjudicar a 
los trabajadores de bajos ingresos.  

Entre los requisitos que se impone, además de que sean otorgados de manera 
general cuando las mismas se establecen de acuerdo a los contratos colectivos de 
trabajo o contratos ley, se puede mencionar a los siguientes: En gastos médicos 
mayores y de vida, las primas pagadas serán deducibles para las empresas 
cuando el riesgo amparado no exceda de 40 veces el salario neto mensual 
gravado del trabajador y que los beneficios del seguro se entreguen únicamente 
por muerte del trabajador o, en el caso de invalidez o incapacidad, de conformidad 
con las leyes de seguridad social.  

Así mismo, en el caso de contribuyentes que obtienen ingresos en forma cíclica, la 
opción de disminuir sus pérdidas fiscales, se haga de manera proporcional al 
ingreso obtenido en el periodo correspondiente, y no en doceavas partes como 
ahora se establece.  

En la Iniciativa se establece que el crédito al salario mensual pagado sea definitivo 
a favor de los trabajadores, de manera que sin afectar su ingreso disponible, se 
simplifique el cálculo del impuesto anual, además con la posibilidad de que los 
contribuyentes (patrones) puedan deducir el monto del crédito al salario que 
absorbieron con motivo de haber ejercido la opción de no pagar el impuesto 
sustitutivo del crédito al salario.  

Por cuanto al tratamiento que se propone dar a los fondos de ahorro, se está 
precisando que tratándose de aportaciones a dichos fondos, el monto de las 
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aportaciones que efectúen los patrones sea igual a lo aportado por los 
trabajadores y que dichas aportaciones no excedan del 10% de las 
remuneraciones gravadas del trabajador.  

Se propone que en el caso de las enajenaciones bursátiles, la no retención sobre 
los ingresos pagados o devengados a las personas morales por concepto de 
intereses, a fin de evitar la retención sobre conceptos que son acumulables para 
las mismas de forma mensual.  

En cuanto a la a enajenación de acciones en la Bolsa de Valores cabe recordar 
que está gravada en ofertas públicas de compra para los accionistas originales, 
cuando la emisora de que se trate no lleve más de 5 años de ser pública (empresa 
bursátil) y no haya colocado efectivamente por lo menos el 35% del total de las 
acciones.  

Dado que la actual retención del 20% sobre la ganancia obtenida presenta 
dificultades para determinar la ganancia derivada de la enajenación de acciones, 
se propone establecer una tasa de retención del 5% sobre el ingreso obtenido por 
dicha enajenación.  

En el caso de las ganancias derivadas por operaciones con ADRS de empresas 
mexicanas en el extranjero, a efecto de evitar la doble tributación, se precia que 
estas ganancias sean exentas, si se cumple con los requisitos de Ley.  

La mecánica para el cálculo para determinar el costo fiscal de las acciones se 
determinará comparando el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta al momento 
de la adquisición de las acciones contra el mismo saldo al momento de 
enajenarlas. Ya no se tendrá en cuenta la pérdida pendiente por amortizar y las de 
ejercicios anteriores en los mismos periodos, así como los dividendos de los 
últimos 10 años, permitiendo que a partir de la primera enajenación en el ejercicio 
del 2003, se determine el costo promedio de las acciones y se vaya actualizando 
por las enajenaciones futuras.  

Por cuanto a los intermediarios financieros, se está considerando que los mismos 
no efectuarán retención cuando les paguen a las sociedades de inversión y éstas 
deberán calcular y enterar el impuesto que corresponda a los intereses 
devengados a favor de sus socios o accionistas, personas físicas, y en el caso de 
personas morales, éstas acumularán los intereses nominales devengados a su 
favor.  

Este impuesto retenido será acreditable hasta el momento que acumulen a sus 
demás ingresos del ejercicio, los intereses reales por sus inversiones en la 
sociedad de inversión.  

En la iniciativa del Ejecutivo Federal, que ahora se analiza se precisa en el caso 
de jubilaciones, pensiones y seguros de retiro, así como de las pensiones vitalicias 
u otras formas de retiro, con monto diario de 9 veces el salario mínimo que, 
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cuando se paguen dos más de los conceptos señalados, la exención deberá 
considerarse sobre la totalidad y no de manera individual como ahora está en Ley.  

Dado el sesgo que este tratamiento da a unos empleados respecto de otros, se 
deroga el tratamiento de exención para los trabajadores de la Federación y las 
Entidades Federativas, sobre los ingresos que perciban por concepto de 
gratificaciones de fin de año u otras gratificaciones que se otorguen con 
periodicidad distinta a la mensual.  

Por otro lado, a fin de evitar vías de evasión fiscal en el beneficio que implica el 
pago de primas, se precisa que cuando la prima del seguro esté a nombre distinto 
al del asegurado, sólo aplicará la exención si se cumple con los requisitos de 
deducibilidad para las empresas.  

Para el año que entra, el Ejecutivo Federal propone precisar la exención que hoy 
día tienen las personas morales dedicadas al sector primario -actividades 
agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas-, para que dicha exención se aplique 
a aquellas que cuenten hasta por un máximo de 10 socios, respetándose el límite 
de los 20 salarios mínimos elevados al año.  

Asimismo, se está adicionando al procedimiento del cálculo de la Utilidad Fiscal 
Neta por los ingresos que le corresponda, ya que este es un ingreso exento. En el 
caso de dividendos no se causará el impuesto.  

Se elimina la retención a estas sociedades para que sean éstas las que retengan 
a sus socios o integrantes, personas físicas, el impuesto que les corresponda por 
sus inversiones en dichas sociedades.  

Una medida que implica mayor beneficio para las familias, se refiere a la 
ampliación de la posibilidad de deducir los intereses pagados por créditos 
hipotecarios para vivienda contratados con cualquiera de los integrantes del 
sistema financiero y no sólo con las instituciones de crédito u organismos 
auxiliares.  

Tratándose de estos combustibles, gasolina y gas, serán deducibles cuando su 
pago se realice mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de 
servicios o monederos electrónicos. No obstante, se podrá seguir efectuando pago 
en efectivo cuyo no exceda de 2 000 pesos, en tanto el SAT no autorice los 
monederos electrónicos.  

Finalmente, en materia del Impuesto sobre la Renta, se propone limitar la 
posibilidad de aplicar el crédito fiscal que se otorga del 30% por investigación y 
desarrollo tecnológico a 10 ejercicios. Dicho crédito se aplicará antes de disminuir 
los pagos provisionales.  
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Cabe indicar que, además de lo señalado, la iniciativa en esta materia también se 
orienta a realizar diversas correcciones a textos que se han detectado con errores 
o bien que no cuentan con la claridad debida.  

Por cuanto al nuevo Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario, vale la pena 
indicar que la prácticamente la reforma en esta caso consiste en proponer 
aumentar la tasa del impuesto del 3% al 6%, con el objeto de ir eliminando el 
sesgo a favor de los empleadores, esto es, se pretende eliminar el subsidio para 
los patrones derivado de la aplicación del crédito al salario.  

Por otro lado, en el curso del presente año y hasta el mes de noviembre, a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público le han sido turnadas 29 iniciativas que 
han presentado diversos legisladores, tanto del Senado de la República como de 
la Cámara de Diputados, las cuales forman parte del presente dictamen.  

Al respecto, vale la pena mencionar que un número importante de éstas se 
refieren al tratamiento que la ley en vigor le da a los derechos de autor. Otras, se 
enfocan a propuestas de adecuación para el caso de las personas contempladas 
en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, así como de problemas asociados a 
su tratamiento fiscal.  

Unas más tocan el tema de los estímulos fiscales para determinados sectores o 
actividades, para el fomento del empleo de jóvenes aprendices, así como para las 
personas incapacitada  

CONSIDERACIONES DE LA COMISION  

Con el objeto de ubicar la importancia que tiene este impuesto para los ingresos 
públicos, se hace necesario señalar que se tiene estimado recaudar 349 mil 569 
millones de pesos, incluyendo el impuesto al activo, lo cual equivale a 5.3 puntos 
porcentuales del Producto Interno Bruto y el 45.2% del total de los tributarios.  

Por cuanto al impuesto sustitutivo del crédito al salario, el Ejecutivo Federal estima 
recaudar 2 mil 985 millones de pesos, poco más del doble de lo estimado para el 
presente año, en consideración a la elevación de la tasa del 3% al 6% que se está 
proponiendo.  

En conjunto, los incrementos esperados por ambos impuestos entre uno y otro 
año, se calculan en poco más de 40 mil 400 millones en términos nominales, con 
respecto a la cifra de cierre de 2002. Este monto significa prácticamente el 55% 
del monto adicional que se espera obtener para el ejercicio fiscal de 2003.  

Con el objeto de guardar un orden temático en el desahogo de los asuntos fiscales 
que trata el presente Dictamen, esta Comisión de Hacienda ha considerado 
conveniente, por su amplitud e importancia, comenzar con el análisis del Impuesto 
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sobre la Renta, para después continuar con el Impuesto Sustitutivo del Crédito al 
Salario.  

Cabe indicar que a lo largo del Dictamen se incorporan, por su procedencia y del 
resultado del análisis realizado a las mismas, diversas propuestas que han 
formulado los legisladores a lo largo de este año en relación con los temas fiscales 
que se abarcan de manera concreta en el presente dictamen.  

Ley del Impuesto sobre la Renta  

Esta Dictaminadora considera correcta la propuesta presentada por el Ejecutivo 
Federal, en cuanto a la eliminación de los párrafos cuarto y quinto del artículo 6o. 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que establecen la posibilidad de acreditar 
adicionalmente el impuesto sobre la renta pagado por una sociedad residente en 
el extranjero en la participación indirecta que tenga en el capital social de una 
persona moral residente en México, toda vez, que se ha detectado que dicha 
posibilidad ha generado en este último año prácticas de planeación y elusión 
fiscales por parte de los contribuyentes.  

Por otro lado, en la actualidad la Ley en comento establece, que las personas 
morales que distribuyan dividendos que no provengan de la cuenta de utilidad 
fiscal neta (CUFIN) deben pagar el gravamen correspondiente a dichos dividendos 
al momento de su distribución, esto por tratarse de dividendos contables por los 
que no se ha pagado el impuesto sobre la renta.  

Ahora bien, existen socios o accionistas que pretenden invertir en su propia 
empresa las utilidades contables que les correspondan, las cuales conforme a lo 
señalado en el párrafo anterior, tienen un costo fiscal equivalente a la tasa del 
impuesto sobre la renta empresarial.  

Derivado de lo anterior, la que Dictamina considera apropiada la propuesta para 
fomentar que las utilidades contables permanezcan invertidas y productivas dentro 
de las empresas, difiriendo para ello la carga fiscal hasta el momento en el que el 
socio o accionista disponga para sí de dicha utilidad, siempre y cuando las mismas 
sean reinvertidas en la propia persona moral dentro de los 30 días naturales 
siguientes a su distribución.  

Sin embargo, esta Dictaminadora advierte que la modificación propuesta por el 
Ejecutivo Federal plantea que los dividendos o utilidades deben reinvertirse en la 
suscripción o aumento de capital de la misma persona moral para diferir el pago 
del impuesto, es decir, plantea dos supuestos distintos para considerar que existe 
la reinversión de utilidades; no obstante lo anterior, de acuerdo con la legislación 
mercantil, la suscripción y aumento de capital se dan de manera conjunta, por lo 
que se considera necesario modificar la propuesta del Ejecutivo Federal para 
establecer que el diferimiento en el pago del impuesto aplicaría en el momento 
que se reinviertan las utilidades en la suscripción y aumento de capital de la 
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misma persona moral, por lo que se deberán modificar los artículos 11, 88 y 193 
de la Iniciativa que se dictamina, para quedar como sigue:  

"Artículo 11. .........  

Tratándose de la distribución de dividendos o utilidades mediante el 
aumento de partes sociales o la entrega de acciones de la misma persona 
moral o cuando se reinviertan en la suscripción y pago del aumento de 
capital de la misma persona dentro de los 30 días naturales siguientes a su 
distribución, el dividendo o la utilidad se entenderá percibido en el año de 
calendario en el que se pague el reembolso por reducción de capital o por 
liquidación de la persona moral de que se trate, en los términos del artículo 
89 de esta Ley.  

...........  

Cuando los contribuyentes a que se refiere este artículo distribuyan 
dividendos o utilidades y como consecuencia de ello paguen el impuesto 
que establece este artículo, podrán acreditar dicho impuesto de acuerdo a 
lo siguiente:  

I. El acreditamiento únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre 
la renta del ejercicio que resulte a cargo de la persona moral en el ejercicio 
en el que se pague el impuesto a que se refiere este artículo.  

El monto del impuesto que no se pueda acreditar conforme al párrafo 
anterior, se podrá acreditar hasta en los dos ejercicios inmediatos 
siguientes contra el impuesto del ejercicio y contra los pagos provisionales 
de los mismos. Cuando el impuesto del ejercicio sea menor que el monto 
que se hubiese acreditado en los pagos provisionales, únicamente se 
considerará acreditable contra el impuesto del ejercicio un monto igual a 
este último.  

Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el impuesto a que se 
refiere el quinto párrafo de este artículo, pudiendo haberlo hecho conforme 
al mismo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores hasta 
por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado.  

..."  

"Artículo 88.  Las personas morales llevarán una cuenta de utilidad fiscal 
neta. Esta cuenta se adicionará con la utilidad fiscal neta de cada ejercicio, 
así como con los dividendos o utilidades percibidos de otras personas 
morales residentes en México y con los ingresos, dividendos o utilidades 
percibidos de inversiones en territorios con regímenes fiscales preferentes 
en los términos del décimo párrafo del artículo 213 de esta Ley, y se 
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disminuirá con el importe de los dividendos o utilidades pagados, con las 
utilidades distribuidas a que se refiere el artículo 89 de esta Ley, cuando en 
ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta. Para los efectos de este 
párrafo, no se incluyen los dividendos o utilidades en acciones o los 
reinvertidos en la suscripción y aumento de capital de la misma persona 
que los distribuye, dentro de los 30 días naturales siguientes a su 
distribución. Para determinar la utilidad fiscal neta a que se refiere este 
párrafo, se deberá disminuir, en su caso, el monto que resulte en los 
términos de la fracción II del artículo 11 de esta Ley.  

......."  

"Artículo 193.  En los ingresos por dividendos o utilidades y en general por 
las ganancias distribuidas por personas morales, se considerará que la 
fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando la persona 
que los distribuya resida en el país.  

........  

I. ........  

Para los efectos del párrafo anterior, la cuenta de utilidad fiscal neta del 
residente en el extranjero se adicionará con la utilidad fiscal neta de cada 
ejercicio determinada conforme a lo previsto por el artículo 88 de esta Ley, 
así como con los dividendos o utilidades percibidos de personas morales 
residentes en México por acciones que formen parte del patrimonio afecto 
al establecimiento permanente, y se disminuirá con el importe de las 
utilidades que envíe el establecimiento permanente a su oficina central o a 
otro de sus establecimientos en el extranjero en efectivo o en bienes, así 
como con las utilidades distribuidas a que se refiere la fracción II de este 
artículo, cuando en ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta. 
Para los efectos de este párrafo, no se incluyen los dividendos o utilidades 
en acciones ni los reinvertidos en la suscripción y aumento de capital de la 
misma persona que los distribuye, dentro de los 30 días naturales 
siguientes a su distribución. En la determinación de la cuenta de utilidad 
fiscal neta del residente en el extranjero, será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 88 de esta Ley, a excepción del párrafo primero.  

........." 

La Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor, permite que los contribuyentes 
acrediten el gravamen pagado derivado de la distribución de dividendos contables 
contra el impuesto sobre la renta que resulte a cargo de la persona moral en los 
tres ejercicios inmediatos siguientes a aquél en el que pagó el impuesto sobre 
dichos dividendos, lo que ha ocasionado que dicho acreditamiento se verifique 
hasta el ejercicio siguiente a aquél en el que se pague el gravamen por los 
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dividendos contables, pudiéndose generar en ese ejercicio un impuesto a cargo 
respecto del cual no se puede aplicar al crédito fiscal.  

Por lo referido, se considera conveniente modificar el esquema actual de 
acreditamiento para permitir a los contribuyentes que efectúen el acreditamiento 
del impuesto sobre la renta pagado por la distribución de dividendos contables, 
contra el impuesto causado en el mismo ejercicio y en los dos siguientes.  

Con el objeto de que el impuesto sobre la renta continúe siendo un instrumento de 
fomento al crecimiento de la actividad económica, la que Dictamina estima 
acertada la propuesta del Ejecutivo en derogar la opción para disminuir pérdidas 
fiscales establecida en el artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
consistente en disminuir dicha pérdida de los pagos provisionales en doceavas 
partes, toda vez que a pesar de que el esquema actual permite que los pagos 
provisionales tengan relación con el impuesto que se debe pagar en el ejercicio, 
existen casos en los que los contribuyentes pueden tener pérdidas fiscales 
importantes, lo que podría generar que se efectúen pagos provisionales con 
recursos provenientes de su capital de trabajo.  

En dicho sentido, esta Comisión considera correcto que las pérdidas fiscales 
puedan aplicarse en su totalidad contra los pagos provisionales y no en doceavas 
partes como lo establece el régimen actual.  

En virtud de que los sujetos a un procedimiento de concurso mercantil pueden 
suscribir un convenio con sus acreedores reconocidos, para efectos de perdonar 
deudas, esto conforme a lo dispuesto en la Ley de Concursos Mercantiles, lo cual 
tiene por objeto permitir a las empresas concursadas hacer frente a sus 
obligaciones y en su caso poder recuperarse de la situación económica en que se 
encuentran.  

Sin embargo, en materia del impuesto sobre la renta no se establece la posibilidad 
de que las empresas concursadas no acumulen el monto de las deudas que le son 
perdonadas por sus acreedores en un concurso mercantil, por lo que no se cumple 
cabalmente el objetivo de sanear la situación económica de dicha empresas.  

En este sentido, esta Comisión considera necesario establecer en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta un mecanismo que les permita consideran como ingreso 
no acumulable el monto de las deudas perdonadas por sus acreedores 
reconocidos, por lo que se adicionan los artículos 16-Bis y 121-Bis a la Ley citada 
en último término. Asimismo, se debe adicionar un artículo transitorio para señalar 
que a los contribuyentes que les sea aplicable esta nueva disposición, no podrán 
aplicar lo dispuesto en la fracción XLVI del Artículo Segundo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta para 2002, ya que ello podría 
duplicar el beneficio otorgado en las disposiciones legales que se proponen 
adicionar, por lo que los textos quedan como sigue:  
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"Artículo 16-Bis.  Los contribuyentes sujetos a un procedimiento de 
concurso mercantil, podrán disminuir el monto de las deudas perdonadas 
conforme al convenio suscrito con sus acreedores reconocidos, en los 
términos establecidos en la Ley de Concursos Mercantiles, de las pérdidas 
pendientes de disminuir que tengan en el ejercicio en el que dichos 
acreedores les perdonen las deudas citadas. Cuando el monto de las 
deudas perdonadas sea mayor a las pérdidas fiscales pendientes de 
disminuir, la diferencia que resulte no se considerará como ingreso 
acumulable."  

"Artículo 121-Bis.  Los contribuyentes sujetos a un procedimiento de 
concurso mercantil, podrán disminuir el monto de las deudas perdonadas 
conforme al convenio suscrito con sus acreedores reconocidos, en los 
términos establecidos en la Ley de Concursos Mercantiles, de las pérdidas 
pendientes de disminuir que tengan en el ejercicio en el que dichos 
acreedores les perdonen las deudas citadas. Cuando el monto de las 
deudas perdonadas sea mayor a las pérdidas fiscales pendientes de 
disminuir, la diferencia que resulte no se considerará como ingreso 
acumulable." 

"Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta  
Artículo Segundo. .........  

I. ..........  

II. Lo dispuesto en los artículos 16-Bis y 121-Bis de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, no será aplicable al importe de aquellas deudas que 
hubieren sido perdonadas como resultado de reestructuración de créditos o 
de enajenación de bienes muebles e inmuebles, certificados de vivienda, 
derechos de fideicomitente o fideicomisario que recaigan sobre inmuebles, 
por dación en pago o adjudicación judicial o fiduciaria cuando se trate de 
créditos otorgados por contribuyentes que por disposición legal no puedan 
conservar los bienes recibidos como dación en pago o adjudicación judicial 
o fiduciaria, que no se hubieran considerado como ingresos para los efectos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los términos de la fracción XLVI 
del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la misma Ley 
para 2002." 

El artículo 22 de la Ley en comento establece el procedimiento aplicable en la 
determinación de la ganancia acumulable o la pérdida deducible tratándose de 
operaciones financieras derivadas. Sin embargo, resulta necesario que se 
efectúen algunas precisiones a dicho precepto legal, por lo que esta Comisión 
estima acertado precisar en la fracción IV del artículo antes mencionado lo que se 
considera como ganancia o pérdida, según se trate, cuando los derechos u 
obligaciones consignados en los títulos o contratos en los que conste una 
operación financiera derivada no se ejerciten a su vencimiento o durante el plazo 
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de vigencia, con esto se dará mayor certeza y seguridad jurídica a los 
contribuyentes.  

De igual forma, esta Comisión considera correcto establecer que los supuestos 
consagrados en las fracciones VII y IX del referido artículo 22 de la Ley de la 
materia, esto es, liquidación de diferencias durante la vigencia de la operación y la 
entrega de recursos líquidos a la parte que garantice la readquisición de los 
bienes, no sólo son aplicables en forma exclusiva a las operaciones financieras 
derivadas de capital.  

Actualmente se establece en la Ley del Impuesto sobre la Renta, la obligación 
para los contribuyentes de realizar un ajuste al costo fiscal de las acciones para 
determinar la ganancia en la enajenación de las mismas. Al respecto, vale la pena 
señalar que este cálculo tiene como finalidad evitar que por las utilidades de la 
empresa emisora que fueron objeto de ese gravamen se vuelva a pagar el 
impuesto cuando se transforme en ganancia en enajenación de acciones.  

No obstante lo anterior, las disposiciones legales aplicables no toman en cuenta 
todos los elementos que inciden en el valor de la acción, además de que el actual 
esquema que se aplica para efectuar el cálculo en el costo fiscal de las acciones 
es complejo.  

Por lo antes referido, esta Comisión de Hacienda considera conveniente que se 
modifique la mecánica en el cálculo del costo fiscal de las acciones para agrupar 
en un solo cálculo elementos comunes que hoy se consideran por separado como 
son los dividendos, las utilidades y las pérdidas amortizadas durante el periodo de 
tenencia, en virtud de que dichos elementos están considerados en la cuenta de 
utilidad fiscal neta. Con esta medida se simplifica el cálculo en el costo fiscal de 
las acciones contenido en el artículo 24 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Asimismo, se estima acertada la eliminación de la limitante de los últimos 10 años 
para el ajuste de las utilidades, las pérdidas y los dividendos, toda vez que la 
misma representa una medida que sin duda simplificará el cálculo del costo fiscal 
de las acciones.  

Sin embargo, esta Dictaminadora considera necesario modificar el último párrafo 
de la fracción III del artículo 24 de la Iniciativa que se dictamina, para establecer 
que cuando exista costo negativo, las acciones que se enajenan no tengan costo 
fiscal en dicha enajenación, sino que el excedente obtenido se pueda disminuir del 
costo promedio por acción que se determine en futuras enajenaciones. Es 
importante señalar que dicha mecánica la contempla actualmente la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. Por lo anterior, esta Comisión Dictaminadora considera 
adecuado modificar el artículo 24 de la Iniciativa, para quedar como sigue:  

"Artículo 24.  Para determinar la ganancia por enajenación de acciones 
cuyo periodo de tenencia haya sido superior a doce meses, los 
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contribuyentes disminuirán del ingreso obtenido por acción, el costo 
promedio por acción de las acciones que enajenen, conforme a lo siguiente:  

I. El costo promedio por acción, incluirá todas las acciones que el 
contribuyente tenga de la misma persona moral en la fecha de la 
enajenación, aun cuando no enajene todas ellas. Dicho costo se obtendrá 
dividiendo el monto original ajustado de las acciones entre el número total 
de acciones que tenga el contribuyente a la fecha de la enajenación.  

II. Se obtendrá el monto original ajustado de las acciones conforme a lo 
siguiente:  

a) Se sumará al costo comprobado de adquisición actualizado de las 
acciones que tenga el contribuyente de la misma persona moral, la 
diferencia que resulte de restar al saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
que en los términos del artículo 88 de esta Ley tenga la persona moral 
emisora a la fecha de la enajenación de las acciones, el saldo que tenía 
dicha cuenta a la fecha de adquisición, cuando el primero de los saldos sea 
mayor, en la parte que corresponda a las acciones que tenga el 
contribuyente adquiridas en la misma fecha.  

Para determinar la diferencia a que se refiere el párrafo anterior, los saldos 
de la cuenta de utilidad fiscal neta que la persona moral emisora de las 
acciones que se enajenan hubiera tenido a las fechas de adquisición y de 
enajenación de las acciones, se deberán actualizar por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización 
previa a la fecha de la adquisición o de la enajenación, según se trate, y 
hasta el mes en el que se enajenen las acciones.  

b) Al resultado que se obtenga conforme al inciso a) que antecede, se le 
restarán, las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos 
pagados, así como la diferencia a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 88 de esta Ley, de la persona moral emisora de las acciones que se 
enajenan, actualizados.  

Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el párrafo 
anterior, serán las que la persona moral de que se trate tenga a la fecha de 
enajenación, que correspondan al número de acciones que tenga el 
contribuyente a la fecha citada. Dichas pérdidas se actualizarán por el 
periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última 
actualización y hasta el mes en el que se efectúe la enajenación de que se 
trate.  

A las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el párrafo 
anterior, no se les disminuirá el monto que de dichas pérdidas aplicó la 
persona moral para efectos de los pagos provisionales correspondientes a 
los meses del ejercicio de que se trate.  
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Los reembolsos pagados por la persona moral de que se trate, serán los 
que correspondan al número de acciones que tenga el contribuyente al mes 
en el que se efectúe la enajenación.  

La diferencia a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 88 de esta Ley, 
será la diferencia pendiente de disminuir que tenga la sociedad emisora a la 
fecha de la enajenación y que corresponda al número de acciones que 
tenga el contribuyente al mes en el que se efectúe la enajenación.  

Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos y la 
diferencia, a que se refiere este inciso, de la persona moral de que se trate, 
se asignarán al contribuyente en la proporción que represente el número de 
acciones que tenga a la fecha de enajenación de las acciones de dicha 
persona moral, correspondientes al ejercicio en el que se obtuvo la pérdida, 
se pague el reembolso, o se determine la diferencia citada, según 
corresponda, respecto del total de acciones en circulación que tuvo la 
persona moral mencionada, en el ejercicio de que se trate.  

Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pagados y la 
diferencia, a que se refiere este inciso, obtenidas, pagados o determinadas, 
respectivamente, sólo se considerarán por el periodo comprendido desde el 
mes de adquisición de las acciones y hasta la fecha de su enajenación.  

III. Al resultado obtenido conforme a la fracción anterior, se le adicionará el 
monto de las pérdidas fiscales que la persona moral emisora de las 
acciones haya obtenido en ejercicios anteriores a la fecha en la que el 
contribuyente adquirió las acciones de que se trate y que dicha persona 
moral haya disminuido de su utilidad fiscal durante el periodo comprendido 
desde el mes en el que el contribuyente adquirió dichas acciones y hasta el 
mes en el que las enajene.  

Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior, se asignarán al 
contribuyente en la proporción que represente el número de acciones que 
tenga de dicha persona moral a la fecha de la enajenación, 
correspondientes al ejercicio en el que la citada persona moral disminuyó 
dichas pérdidas, respecto del total de acciones en circulación que tuvo la 
persona moral mencionada, en el ejercicio de que se trate.  

Cuando el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta a la fecha de 
adquisición, adicionado del monto de los reembolsos pagados, de la 
diferencia pendiente de disminuir a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 88 de esta Ley y de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, 
señalados en el inciso b) fracción II de este artículo, sea mayor que la suma 
del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta a la fecha de la enajenación 
adicionado de las pérdidas disminuidas a que se refiere el primer párrafo de 
esta fracción, la diferencia se disminuirá del costo comprobado de 
adquisición. Cuando dicha diferencia sea mayor que el costo comprobado 
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de adquisición, las acciones de que se trata no tendrán costo promedio por 
acción para los efectos de este artículo; el excedente determinado 
conforme a este párrafo, considerado por acción, se deberá disminuir, 
actualizado desde el mes de la enajenación y hasta el mes en el que se 
disminuya, del costo promedio por acción que en los términos de este 
artículo se determine en la enajenación de acciones inmediata siguiente o 
siguientes que realice el contribuyente, aun cuando se trate de emisoras 
diferentes.  

IV. La actualización del costo comprobado de adquisición de las acciones, 
se efectuará por el periodo comprendido desde el mes de su adquisición y 
hasta el mes en el que se enajenen las mismas. Las pérdidas y la diferencia 
pendiente de disminuir a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 88 de 
esta Ley, se actualizarán desde el mes en el que se actualizaron por última 
vez y hasta el mes en el que se enajenen las acciones. Los reembolsos 
pagados se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el 
que se pagaron y hasta el mes en el que se enajenen las acciones.  

Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones cuyo periodo de 
tenencia sea de doce meses o inferior, se considerará como monto original 
ajustado de las mismas, el costo comprobado de adquisición de las 
acciones disminuido de los reembolsos y de los dividendos o utilidades 
pagados, por la persona moral emisora de las acciones, correspondientes 
al periodo de tenencia de las acciones de que se trate, actualizados en los 
términos de la fracción IV de este artículo. Tratándose de los dividendos o 
utilidades pagados, se actualizarán por el periodo comprendido desde el 
mes en el que se pagaron y hasta el mes en el que se enajenen las 
acciones de que se trate. Cuando se enajenen acciones de una misma 
emisora cuyo periodo de tenencia accionaria sea por una parte de las 
acciones no mayor a doce meses y por otra parte de las mismas superior a 
dicho periodo de tenencia, la ganancia por enajenación de acciones se 
determinará de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo de este 
artículo.  

Tratándose de acciones emitidas por personas morales residentes en el 
extranjero, para determinar el costo promedio por acción a que se refiere 
este artículo, se considerará como monto original ajustado de las acciones, 
el costo comprobado de adquisición de las mismas disminuido de los 
reembolsos pagados, todos estos conceptos actualizados en los términos 
de la fracción IV de este artículo.  

Cuando durante el periodo de tenencia de las acciones a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, hubiera variado el número de acciones en 
circulación de la persona moral emisora de que se trate, y se hubiera 
mantenido el mismo importe de su capital social, los contribuyentes 
deberán aplicar lo dispuesto en este artículo cuando se enajenen las 
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acciones de que se trate, siempre que el costo del total de las acciones que 
se reciban sea igual al que tenía el paquete accionario que se sustituye. 

En los casos en los que el número de acciones de la persona moral emisora haya 
variado durante el periodo comprendido entre las fechas de adquisición y de 
enajenación de las acciones propiedad de los contribuyentes, éstos determinarán 
la diferencia entre los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta de la persona 
moral emisora, las pérdidas, los reembolsos y la diferencia pendiente de disminuir 
a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 88 de esta Ley, por cada uno de los 
periodos transcurridos entre las fechas de adquisición y de enajenación de las 
acciones, en los que se haya mantenido el mismo número de acciones. 
Tratándose de la diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta, se 
restará el saldo al final del periodo del saldo al inicio del mismo, actualizados 
ambos a la fecha de enajenación de las acciones.  

La diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se 
refiere el párrafo anterior, así como las pérdidas fiscales, los reembolsos 
pagados y la diferencia a que se refiere el artículo 88 de esta Ley pendiente 
de disminuir, por cada periodo, se dividirán entre el número de acciones de 
la persona moral existente en el mismo periodo y el cociente así obtenido 
se multiplicará por el número de acciones propiedad del contribuyente en 
dicho periodo. Los resultados así obtenidos se sumarán o restarán, según 
sea el caso.  

Las sociedades emisoras deberán proporcionar a los socios que lo soliciten, 
una constancia con la información necesaria para determinar los ajustes a 
que se refiere este artículo. Tratándose de acciones inscritas en el Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios, la sociedad emisora de las acciones, 
independientemente de la obligación de dar la constancia a los accionistas, 
deberá proporcionar esta información a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en la forma y términos que señalen las autoridades fiscales. La 
contabilidad y documentación correspondiente a dicha información se 
deberá conservar durante el plazo previsto por el artículo 30 del Código 
Fiscal de la Federación, contado a partir de la fecha en la que se emita 
dicha constancia.  

Cuando una persona moral adquiera de una persona física o de un 
residente en el extranjero, acciones de otra emisora, el accionista de la 
persona moral adquirente no considerará dentro del costo comprobado de 
adquisición el importe de los dividendos o utilidades que se hayan generado 
con anterioridad a la fecha de adquisición y que, directa o indirectamente, 
ya se hayan considerado como parte del costo comprobado de adquisición 
de las acciones adquiridas de la persona física o del residente en el 
extranjero. Para los efectos de la información que debe proporcionar a sus 
accionistas en los términos de este artículo, la persona moral adquirente 
mencionada disminuirá dichas utilidades o dividendos, actualizados del 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que tenga a la fecha de la 
enajenación de las acciones de la misma. La actualización de las utilidades 
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o dividendos se efectuará desde el mes en el que se adicionaron a la 
cuenta de utilidad fiscal neta y hasta el mes en el que se efectúe la 
enajenación de que se trate.  

Cuando en este artículo se haga referencia a reembolsos pagados, se 
entenderán incluidas las amortizaciones y las reducciones de capital, a que 
se refiere el artículo 89 de esta Ley. En estos casos, los contribuyentes 
únicamente considerarán las amortizaciones, reembolsos o reducciones de 
capital, que les correspondan a las acciones que no se hayan cancelado, 
con motivo de dichas operaciones.  

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable cuando se enajenen 
los derechos de participación, cualquiera que sea el nombre con el que se 
les designe, en una asociación en participación, cuando a través de ésta se 
realicen actividades empresariales. En este caso, se considerará como 
costo comprobado de adquisición el valor actualizado de la aportación 
realizada por el enajenante a dicha asociación en participación o la cantidad 
que éste hubiese pagado por su participación. Para estos efectos, la 
diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere 
el inciso a) de la fracción II de este artículo, las pérdidas fiscales pendientes 
de disminuir, los reembolsos pagados y la diferencia a que se refiere el 
cuarto párrafo del artículo 88 de esta Ley, todos estos conceptos 
contenidos en el inciso b) de la citada fracción, se considerarán en la 
proporción en la que se hubiese acordado la distribución de las utilidades 
en el convenio correspondiente.  

Cuando las personas físicas enajenen acciones a través de la Bolsa 
Mexicana de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado 
de Valores y por dicha operación se encuentren obligadas al pago del 
impuesto establecido en esta Ley, los intermediarios financieros deberán 
determinar el costo promedio por acción de las acciones enajenadas, en los 
términos del presente artículo. En este caso, el intermediario financiero 
deberá proporcionar una constancia a la persona física enajenante respecto 
de dicho costo." 

Por cuanto al tema de las donatarias autorizadas, la que Dictamina estima que la 
propuesta de dar a conocer los datos de las instituciones autorizadas para recibir 
donativos deducibles, a través de la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria, es acertada, toda vez que constituye una medida que 
garantiza la simplificación en la consulta de la información a los contribuyentes 
que efectúan la deducción de donativos, conociendo de manera expedita cuáles 
son las instituciones que se encuentran autorizadas para recibir dichos donativos. 
Asimismo, con ello se otorga una mayor certeza jurídica a los contribuyentes 
respecto a la deducibilidad de dicha erogación y se evitan posibles hechos de 
elusión o evasión fiscal, que en la práctica cotidiana se han llegado a detectar.  
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Por otra parte, el Ejecutivo Federal, propone establecer como una medida de 
control fiscal, que tratándose del consumo de combustible para vehículos 
automotores, se deduzca dicho gasto siempre y cuando, el pago correspondiente 
se efectúe mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios 
o monedero electrónico, aun cuando dichos consumos no excedan de $2,000.00.  

Al respecto, esta Comisión Dictaminadora considera que la referida propuesta 
puede generar cargas adicionales a los contribuyentes y dificultar la aplicación de 
la deducción de combustibles, por lo que se considera necesario eliminar la 
propuesta hecha por el Ejecutivo Federal. En este sentido, no se considera 
procedente la adición de un segundo párrafo a la fracción III del artículo 31 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta y por lo tanto también se deberá eliminar la 
fracción II de las Disposiciones Transitorias de la Ley que se dictamina.  

Vale la pena recordar que la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, en la fracción XVIII de su artículo 19, establece la obligación de destruir 
los envases vacíos que hubiesen contenido bebidas alcohólicas. Por su parte, la 
Ley del Impuesto sobre la Renta señala como requisito para poder efectuar la 
deducción de dichos envases, el que sean destruidos.  

Sin embargo, después de diez meses de su aplicación, se ha podido detectar que 
existe un problema práctico en la aplicación de dicha norma, toda vez que el 
condicionar la deducción de dichos envases a su destrucción, ocasiona la 
necesidad de identificar los envases que se destruyen para determinar los bienes 
que pueden deducirse, los cuales por su propia y especial naturaleza no son de 
fácil identificación individual.  

Por lo anterior, la que Dictamina considera acertada la propuesta de establecer 
una sanción en el Código Fiscal de la Federación para los casos en los que se 
incumpla con la obligación de destruir los envases que establece la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y eliminar esta obligación de la 
norma legal por impráctica.  

La Ley en estudio no establece el tratamiento fiscal que los contribuyentes le 
deben dar a los pagos que efectúen a sociedades o asociaciones civiles, así como 
por el servicio de suministro de agua potable para uso doméstico o de recolección 
de basura, que obtengan organismos descentralizados, concesionarios, 
permisionarios o empresas autorizadas para proporcionar dichos servicios, aún 
cuando dichos contribuyentes acumulen sus ingresos en el momento en que 
efectivamente cobran el precio o la contraprestación pactada.  

Por lo referido, a la modificación de la fracción IX, del artículo 31 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, con el objeto de que el sistema sea simétrico en cuanto 
al momento de la acumulación del ingreso y la deducción correspondiente, por lo 
que los pagos realizados a sociedades o asociaciones civiles o por el servicio de 
suministro de agua potable para uso doméstico o de recolección de basura, se 
deberán deducir cuando sean efectivamente erogados, esta Comisión 
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Dictaminadora considera necesario aclarar que se entenderá efectivamente 
pagado las erogaciones cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante 
cualquier forma de extinción de las obligaciones, por lo que deberán ser 
modificados los artículo 31, fracción IX, 122, 125 y 172 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta.  

Un cambio importante que contiene la Iniciativa del Ejecutivo Federal para el 
próximo año es todo lo relativo a la previsión social.  

Al respecto, esta Comisión de Hacienda considera acertada la propuesta de 
establecer en Ley un concepto que defina lo que debe entenderse como previsión 
social para los efectos de dicha Ley, ello a efecto de evitar en la práctica diversos 
problemas en su aplicación que pudieran revertirse en perjuicio de los 
trabajadores de menores ingresos. Cabe indicar que esta definición se toma de las 
resoluciones que sobre el tema ha dado la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.  

No obstante lo anterior, esta Comisión de Hacienda considera de suma 
importancia incluir dentro del concepto que define lo que debe entenderse como 
previsión social, elementos como el económico y aclarar que esa prestación no es 
parte de la remuneración por los servicios prestados, por lo que el texto del 
artículo 8o. debe quedar en los siguientes términos:  

"Artículo 8o. ........  

Para los efectos de esta Ley, se considera previsión social, las erogaciones 
efectuadas por los patrones a favor de sus trabajadores que tengan por 
objeto satisfacer contingencias o necesidades, futuras, así como el otorgar 
beneficios a favor de dichos trabajadores, tendientes a su superación física, 
social, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad 
de vida y en la de su familia, siempre que dichas erogaciones no se 
otorguen por concepto de remuneraciones por la prestación de un servicio 
personal subordinado." 

Asimismo, se considera en términos generales correcta la propuesta de 
modificación a la fracción XII del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
consistente en establecer, de manera específica, los casos en los que las 
prestaciones de previsión social se otorgan de manera general a todos los 
trabajadores.  

Es importante señalar que la regla de generalidad, tiene como propósito 
fundamental que las prestaciones que se otorgan a los trabajadores no 
sindicalizados sean iguales a las otorgadas a los trabajadores sindicalizados.  

Tratándose de aportaciones a los fondos de ahorro, la Iniciativa propone que el 
monto de las aportaciones efectuadas por los contribuyentes sea igual al monto 
aportado por los trabajadores y que dicha aportación no exceda del 10% de las 
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remuneraciones gravadas del trabajador y que no excedan de 1 salario mínimo, a 
fin de hacer acorde su tratamiento tanto con la legislación de seguridad social 
como con el propio Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, propuesta 
que esta Comisión Dictaminadora considera apropiada modificar a fin de 
establecer que las aportaciones del contribuyente no excedan del 13 por ciento del 
salario del trabajador y no excedan del monto equivalente a 1.3 veces el salario 
mínimo general elevado al año, modificación con la cual se cumpliría el propósito 
de que el tratamiento a los fondos de ahorro sea acorde con las disposiciones que 
actualmente se encuentran en el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta.  

Dentro de los conceptos de previsión social que se están proponiendo modificar, 
se encuentra el de las primas de seguros, las cuales se propone sean deducibles 
para el contribuyente cuando el riesgo amparado no exceda de 40 veces el salario 
neto mensual gravable del trabajador disminuido del impuesto sobre la renta y que 
los beneficios del seguro se entreguen únicamente por muerte del titular o en los 
casos de invalidez o incapacidad para realizar un trabajo personal subordinado de 
conformidad con las leyes de seguridad social. Ahora bien, esta Comisión 
considera que no es acertado el que se condicione la deducibilidad de los pagos 
de primas de seguros de vida, cuando el riesgo amparado no exceda del 
equivalente a cuarenta veces el salario mensual gravable del trabajador, en virtud 
de que desincentiva a que los patrones adquieran seguros de vida para sus 
trabajadores, por lo que debe ser modificado el sexto párrafo de la fracción XII del 
artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Derivado de lo anterior, esta Comisión considera necesario que se adicione un 
artículo transitorio con el fin de señalar que los contribuyentes podrán deducir los 
gastos por concepto de previsión social aplicando lo dispuesto en el artículo 31 
fracción XII de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1o de enero 
de 2003, siempre que lo apliquen sobre todas las prestaciones de previsión social 
que hubiere entregado a sus trabajadores.  

Por otra parte, con el objeto de no hacer nugatorio el beneficio de los seguros de 
vida, de gastos médicos mayores, aportaciones al fondo de ahorro y a los fondos 
de pensiones y jubilaciones complementarios a los que establece la Ley del 
Seguro Social, esta Comisión coincide en otorgar a los ingresos obtenidos de 
dichos seguros un tratamiento diferencial al resto de las prestaciones para 
considerar que las mismas se establecen de manera general en beneficio de todos 
los trabajadores.  

Derivado de las modificaciones al artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, el texto queda de la siguiente manera:  

"Artículo 31.  

I. .........  
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El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer en su página 
electrónica de Internet los datos de las instituciones a que se refieren los 
incisos b), c), d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos antes 
señalados.  

..........  

VII. ........  

En los casos en los que las disposiciones fiscales establezcan la obligación 
de adherir marbetes o precintos en los envases y recipientes que 
contengan los productos que se adquieran, la deducción a que se refiere la 
fracción II del artículo 29 de esta Ley, sólo podrá efectuarse cuando dichos 
productos tengan adherido el marbete o precinto correspondiente.  

.........  

IX. Tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes 
personas físicas, de los contribuyentes a que se refieren el Capítulo VII de 
este Título, así como de aquellos realizados a los contribuyentes a que 
hace referencia el último párrafo de la fracción I del artículo 18 de esta Ley 
y de los donativos, éstos sólo se deduzcan cuando hayan sido 
efectivamente erogados en el ejercicio de que se trate. Sólo se entenderán 
como efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, 
mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, 
o en otros bienes que no sean títulos de crédito. Tratándose de pagos con 
cheque, se considerará efectivamente erogado en la fecha en la que el 
mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los 
cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en 
procuración. También se entiende que es efectivamente erogado cuando el 
interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de 
extinción de las obligaciones.  

Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con 
cheque, la deducción se efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, 
siempre que entre la fecha consignada en la documentación comprobatoria 
que se haya expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho 
cheque no hayan transcurrido más de cuatro meses.  

.......  

XII. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones 
correspondientes se otorguen en forma general en beneficio de todos los 
trabajadores.  
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Para estos efectos, tratándose de trabajadores sindicalizados se considera 
que las prestaciones de previsión social se otorgan de manera general 
cuando las mismas se establecen de acuerdo a los contratos colectivos de 
trabajo o contratos ley.  

Cuando una persona moral tenga dos o más sindicatos, se considera que 
las prestaciones de previsión social se otorgan de manera general siempre 
que se otorguen de acuerdo con los contratos colectivos de trabajo o 
contratos ley y sean las mismas para todos los trabajadores del mismo 
sindicato, aun cuando éstas sean distintas en relación con las otorgadas a 
los trabajadores de otros sindicatos de la propia persona moral, de acuerdo 
con sus contratos colectivos de trabajo o contratos ley.  

Tratándose de trabajadores no sindicalizados, se considera que las 
prestaciones de previsión social son generales cuando se otorguen las 
mismas prestaciones a todos ellos y siempre que las erogaciones 
deducibles que se efectúen por este concepto, excluidas las aportaciones 
de seguridad social, sean en promedio aritmético por cada trabajador no 
sindicalizado, en un monto igual o menor que las erogaciones deducibles 
por el mismo concepto, excluidas las aportaciones de seguridad social, 
efectuadas en promedio aritmético por cada trabajador sindicalizado.  

En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstas sólo serán 
deducibles cuando, además de ser generales en los términos de los tres 
párrafos anteriores, el monto de las aportaciones efectuadas por el 
contribuyente sea igual al monto aportado por los trabajadores, la 
aportación del contribuyente no exceda del trece por ciento del salario del 
trabajador, sin que en ningún caso dicha aportación exceda del monto 
equivalente de 1.3 veces el salario mínimo general del área geográfica que 
corresponda al trabajador, elevado al año y siempre que se cumplan los 
requisitos de permanencia que se establezcan en el Reglamento de esta 
Ley.  

Los pagos de primas de seguros de vida que se otorguen en beneficio de 
los trabajadores, serán deducibles sólo cuando los beneficios de dichos 
seguros se cubra la muerte del titular o en los casos de invalidez o 
incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado de 
conformidad con las leyes de seguridad social, que se entreguen como 
pago único o en las parcialidades que al efecto acuerden las partes. 
Asimismo, serán deducibles los pagos de primas de seguros de gastos 
médicos que efectúe el contribuyente en beneficio de los trabajadores.  

Tratándose de las prestaciones de previsión social a que se refiere el 
párrafo anterior, se considera que éstas son generales cuando sean las 
mismas para todos los trabajadores de un mismo sindicato o para todos los 
trabajadores no sindicalizados, aún cuando dichas prestaciones sólo se 
otorguen a los trabajadores sindicalizados o a los trabajadores no 
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sindicalizados. Asimismo, las erogaciones realizadas por concepto de 
primas de seguros de vida y de gastos médicos y las aportaciones a los 
fondos de ahorro y a los fondos de pensiones y jubilaciones 
complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social a que se 
refiere el artículo 33 de esta Ley, no se considerarán para determinar el 
promedio aritmético a que se refiere el cuarto párrafo de esta fracción.  

El monto de las prestaciones de previsión social deducibles otorgadas a los 
trabajadores no sindicalizados, excluidas las aportaciones de seguridad 
social, las aportaciones a los fondos de ahorro, a los fondos de pensiones y 
jubilaciones complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social 
a que se refiere el artículo 33 de esta Ley, las erogaciones realizadas por 
concepto de primas de seguros de vida y de gastos médicos, no podrá 
exceder del diez por ciento del total de las remuneraciones gravadas de 
dichos trabajadores ni del monto equivalente de un salario mínimo general 
del área geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año.  

........  

XVI. .......  

Para los efectos de este artículo, se considera que existe notoria 
imposibilidad práctica de cobro, entre otros, en los siguientes casos:  

.........." 

"Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta  
Artículo Segundo..."  

I. a XII. .........  

XIII. Los contribuyentes para determinar el impuesto sobre la renta del 
ejercicio fiscal de 2002, podrán deducir los gastos por concepto de 
previsión social aplicando lo dispuesto en el artículo 31 fracción XII de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1o. de enero de 2003, 
en lugar de aplicar lo dispuesto en dicho precepto legal vigente hasta el 31 
de diciembre de 2002, siempre que la opción se ejerza por todas las 
prestaciones de previsión social que hubiesen otorgado a sus trabajadores. 
Tratándose de los pagos de primas de seguros de vida que se otorgaron en 
beneficio de sus trabajadores, sólo serán deducibles cuando el monto del 
riesgo amparado no exceda del equivalente a 120 veces el salario mensual 
gravable del trabajador, disminuido de la retención que sobre el mismo se 
efectúe en los términos del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. En el caso de que el riesgo amparado exceda del monto señalado 
en esta fracción, los pagos de primas de seguros de vida se podrán deducir 
en la proporción que represente el citado monto, respecto del monto total 
del riesgo amparado en el seguro de vida." 
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El impuesto sustitutivo del crédito al salario, ISCS, entró en vigor a partir de 2002, 
estableciéndose la opción de no ser pagado por lo contribuyentes cuando opten 
por absorber el crédito al salario pagado a sus trabajadores, sin embargo, en la 
Ley en análisis no se establece expresamente la posibilidad de que los 
contribuyentes puedan deducir el monto del crédito al salario que absorbieron, 
cuando no optaron por pagar el impuesto sustitutivo del crédito al salario, no 
obstante que se trata de un gasto estrictamente indispensable.  

En este sentido, la que Dictamina considera favorable incorporar en el texto de la 
Ley la posibilidad de que los contribuyentes puedan deducir el monto del crédito al 
salario que absorbieron, ello con el objeto de otorgar una mayor certeza jurídica.  

Esta Dictaminadora está de acuerdo con el cambio propuesto a la fracción VII del 
artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para efectos de que se aclare 
que los intereses que no son deducibles son aquellos que se devenguen tanto por 
préstamos como por la adquisición de valores a cargo del Gobierno Federal.  

Lo anterior, toda vez que dicha disposición ha sido interpretada por algunos 
contribuyentes en el sentido de que todos los intereses devengados por préstamos 
no son deducibles, cuando la intención de la disposición únicamente es referirse a 
préstamos de valores a cargo del Gobierno Federal.  

En materia de fondos para pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad se 
puede señalar lo siguiente: El artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
establece los requisitos que se deben de cumplir tratándose de las reservas para 
fondos de pensiones o jubilaciones de personal complementarias a las que 
establece la Ley del Seguro Social y de primas de antigüedad. Sin embargo, 
dentro de dicha disposición legal no se prevé hoy día lo que sucede cuando de la 
comparación entre el monto de las reservas y de las inversiones que debe 
efectuarse, se determina que el monto de la reserva es inferior al valor actuarial 
que debe tener la misma.  

Derivado de lo anterior, esta Dictaminadora estima acertado que se establezca 
que cuando el valor del fondo no sea suficiente para cumplir con las obligaciones 
establecidas conforme al plan de pensiones o jubilaciones, las aportaciones que 
se realicen sean deducibles del impuesto.  

Asimismo, resulta necesario señalar que de acuerdo con las reformas a la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, las Afores pueden manejar fondos de 
pensiones privados; sin embargo, de acuerdo con la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta para que el gasto de la empresa sea deducible debe reunir entre otros 
requisitos el que los bienes se encuentre afectos a un fideicomiso irrevocable y 
que los recursos de dicho fideicomiso se inviertan en cuando menos en un 30% en 
valores a cargo del gobierno federal. En este sentido, la que Dictamina considera 
necesario incorporar un último párrafo al artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, con el objeto de establecer que cuando los fondos sean manejados por 
una Administradora de Fondos para el Retiro no aplique la condición de que los 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1307 - 

bienes se afecten en fideicomiso y además se permita que las inversiones de los 
recursos se realicen en las sociedades de inversión especializada para fondos de 
retiro, por lo que el texto del artículo queda de la siguiente manera:  

"Artículo 33. .......  

II. .........  

Las inversiones que, en su caso se realicen en valores emitidos por la 
propia empresa o por empresas que se consideren partes relacionadas, no 
podrán exceder del 10 por ciento del monto total de la reserva y siempre 
que se trate de valores aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en los términos del párrafo anterior.  

Para los efectos del párrafo anterior, no se considera que dos o más 
personas son partes relacionadas, cuando la participación directa o 
indirecta de una en el capital de la otra no exceda del 10% del total del 
capital suscrito y siempre que no participe directa o indirectamente en la 
administración o control de ésta.  

III. Los bienes que formen el fondo deberán afectarse en fideicomiso 
irrevocable, en institución de crédito autorizada para operar en la República, 
o ser manejados por instituciones o sociedades mutualistas de seguros, por 
casas de bolsa, operadoras de sociedades de inversión o por 
administradoras de fondos para el retiro, con concesión o autorización para 
operar en el país, de conformidad con las reglas generales que dicte el 
Servicio de Administración Tributaria. Los rendimientos que se obtengan 
con motivo de la inversión forman parte del fondo y deben permanecer en el 
fideicomiso irrevocable; sólo podrán destinarse los bienes y los 
rendimientos de la inversión para los fines para los que fue creado el fondo.  

........  

V. No podrán deducirse las aportaciones cuando el valor del fondo sea 
suficiente para cumplir con las obligaciones establecidas conforme al plan 
de pensiones o jubilaciones. 

.............  
Lo dispuesto en las fracciones II y III de este artículo no será aplicable si el 
fondo es manejado por una administradora de fondos para el retiro y los 
recursos del mismo son invertidos en una sociedad de inversión 
especializada de fondos para el retiro." 

El artículo 58 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, regula los casos en los que 
los intermediarios financieros no se encuentran obligados a efectuar la retención 
de ese gravamen por concepto de intereses, sin embargo, el referido precepto no 
contempló algunos supuestos que debían ser considerados.  
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En tal virtud, esta Comisión considera acertado que se adicionen al artículo 58 las 
fracciones IV y V a la Ley del Impuesto sobre la Renta, dentro de los supuestos de 
no retención, a los intereses pagados a fondos de pensiones y primas de 
antigüedad, fondos de ahorro y cajas de ahorro, ello con el objeto de otorgar 
certeza y seguridad jurídica a los contribuyentes, en virtud de que dichos intereses 
se encuentran exentos del impuesto sobre la renta.  

Sin embargo, por lo que se refiere a la fracción VI del artículo 58 y dado las 
modificaciones que esta Dictaminadora propone al régimen de sociedades de 
inversión, la citada fracción se deberá modificar en los términos que más adelante 
se precisan.  

Tratándose de ingresos pagados a las personas morales, la Ley del Impuesto 
sobre la Renta establece como regla general, que no se efectuará retención 
alguna, sin embargo, en el artículo 60 de la citada Ley, no se aplicó dicha regla, 
por lo que resulta conveniente para esta Dictaminadora incorporar en el citado 
artículo, la no retención en materia de enajenación de acciones bursátiles 
tratándose de personas morales.  

Asimismo, esta Comisión estima acertado, establecer en el artículo antes referido, 
que tratándose de la enajenación de acciones en bolsa de valores, sea el custodio 
de las acciones el que efectúe la retención del impuesto, dado que éste es el único 
que en todos los casos tiene la información de sus clientes, incluso de los 
propietarios de las acciones que enajenan y, por ende, sabe si se trata de persona 
moral o física, gravada, exenta o liberada de la retención.  

Derivado de la inclusión dentro de los supuestos de no retención a personas 
morales en materia de enajenación de acciones, esta Comisión considera 
necesario que se modifique el actual tercer párrafo del artículo 60 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, para precisar que sólo las personas físicas podrán 
acreditar las retenciones que se establecen en el citado artículo, por lo que el texto 
de este artículo es el siguiente:  

"Artículo 60. Los intermediarios financieros que intervengan en la 
enajenación de acciones realizada a través de Bolsa Mexicana de Valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, deberán 
efectuar la retención aplicando la tasa del 5% sobre el ingreso obtenido por 
dicha enajenación, sin deducción alguna. No se efectuará la retención a 
que se refiere este párrafo, en los casos en los que no se deba pagar el 
impuesto sobre la renta conforme a lo dispuesto en la fracción XXVI del 
artículo 109 de esta Ley ni cuando la enajenación la realice una persona 
moral residente en México.  

Tratándose de ofertas públicas de compra de acciones gravadas en los 
términos del primer párrafo de la fracción XXVI del artículo 109 de esta Ley, 
el intermediario financiero que represente al enajenante de las acciones en 
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dicha oferta, deberá efectuar la retención a que se refiere el párrafo 
anterior.  

.........  

Las personas físicas podrán acreditar las retenciones efectuadas en los 
términos del primer párrafo de este artículo, contra el impuesto que resulte 
a su cargo en la declaración del ejercicio de que se trate.  

........" 

El artículo 81 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establece que las personas 
morales del régimen simplificado dedicadas exclusivamente a actividades 
agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, no pagarán el impuesto sobre la 
renta siempre que sus ingresos no excedan de 20 veces el salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno 
de sus socios o accionistas, sin establecerse un límite máximo de socios respecto 
de los cuales aplica la exención.  

Por lo anterior, a fin de evitar que las personas morales del sector primario de 
mayor capacidad contributiva disminuyan en gran medida el impuesto a su cargo, 
en perjuicio del fisco federal al incluir cualquier número de socios únicamente para 
efectos fiscales, la que Dictamina estima acertada la propuesta del Ejecutivo de 
corregir la distorsión que actualmente genera la exención, limitando a la persona 
moral para que la pueda aplicar hasta por un monto que no exceda de 20 veces el 
salario mínimo general y hasta por un máximo de 10 socios. Sin embargo, con el 
objeto de no afectar a las poblaciones ejidales y comunidades esta Dictaminadora 
propone establecer que la limitante de 200 veces el salario mínimo no aplique a 
este sector de contribuyentes, por lo que el texto del artículo 81 de la Ley que se 
dictamina queda como sigue:  

"Artículo 81. ........  

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, no pagarán el impuesto sobre 
la renta por los ingresos provenientes de dichas actividades hasta por un 
monto, en el ejercicio, de veinte veces el salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente, elevado al año, por 
cada uno de sus socios o asociados siempre que no exceda, en su 
totalidad, de 200 veces el salario mínimo general correspondiente al área 
geográfica del contribuyente, elevado al año. Tratándose de ejidos y 
comunidades, no será aplicable el límite de 200 veces el salario mínimo. En 
el caso de las personas físicas quedarán a lo dispuesto en el artículo 109 
fracción XXVII de la presente Ley. Las personas morales a que se refiere 
este párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta 
del ejercicio de que se trate, la utilidad que corresponda a los ingresos 
exentos; para determinar dicha utilidad se multiplicará el ingreso exento que 
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corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio, 
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley." 

Asimismo, esta Comisión Dictaminadora considera adecuada la propuesta de 
establecer la posibilidad de que los contribuyentes de este sector adicionen a su 
cuenta de utilidad fiscal neta (CUFIN) la utilidad que corresponda a los ingresos 
por los que se esté exento en el ejercicio, ello como medida para garantizar la 
seguridad jurídica al evitar hacerse nugatorio el beneficio contenido en el precepto 
de referencia cuando las personas morales del régimen simplificado distribuyan 
dividendos.  

Si bien es cierto que el tema de la transmisión de activos monetarios en escisión 
de sociedades resulta complejo, es un hecho que en la actualidad el artículo 89 de 
la Ley en comento, establece que en el caso de fusión o escisión de sociedades, 
se considerará reducción de capital la transmisión de activos monetarios, cuando 
no se cumplan con ciertos requisitos.  

Sin embargo, por otro lado, conforme a las disposiciones de la legislación 
mercantil, en los casos de fusión de sociedades existe una transmisión universal 
del patrimonio de la sociedad fusionada a la sociedad fusionante, por lo que no 
puede haber únicamente una transmisión de activos monetarios.  

Por lo anterior, la que Dictamina considera correcto establecer que la reducción de 
capital por la transmisión de activos monetarios sólo aplique en el caso de escisión 
de sociedades.  

De igual forma, resulta necesario aclarar en la disposición legal en comento, que 
la reducción de capital aplica únicamente por el monto de la transmisión de activos 
monetarios, por lo que el monto de la reducción de capital únicamente se 
considerará hasta por el equivalente al valor de los activos monetarios que se 
transmitan con motivo de la escisión.  

Por otra parte, el décimo párrafo del artículo 89 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, ha generado muchas dudas en cuanto a su interpretación y aplicación, ya 
que no se establece claramente en que consiste la opinión previa del Servicio de 
Administración Tributaria, tratándose de fusión o escisión de integrantes del 
sistema financiero.  

Derivado de ello, la que Dictamina considera atinado eliminar la obligación de 
solicitar la opinión del Servicio de Administración Tributaria para determinar que la 
sociedad integrante del sistema financiero cumple con los requisitos del artículo 89 
de la citada Ley y, por lo tanto, que la transmisión de activos monetarios con 
motivo de una escisión no se considere reducción de capital.  

Cabe recordar que en la fracción X del artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, se establecen como personas morales con fines no lucrativos, para efectos 
fiscales a las sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la 
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enseñanza con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en 
los términos de la Ley General de Educación. Ahora bien, en la práctica existen 
entidades dedicadas a la enseñanza que tienen los mismos fines que las 
sociedades y asociaciones civiles reguladas en el precepto legal en cita, sin 
embargo, por ser creadas por Leyes o Decretos no pueden ser consideradas 
como personas morales no lucrativas.  

Derivado de lo anterior, esta Comisión Dictaminadora considera correcta y 
oportuna la posibilidad de incorporar a aquellas instituciones educativas creadas 
por Decreto presidencial o por Ley, que tengan por objeto la enseñanza, ello a fin 
de evitar que se genere un sesgo en el tratamiento fiscal de dichas instituciones 
que se materialice en su perjuicio.  

Asimismo, esta Comisión Dictaminadora considera adecuado adicionar a la 
Iniciativa del Ejecutivo Federal, una modificación a la fracción XIX del artículo 95 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con el objeto de que el régimen de persona 
moral no lucrativa que aplica para las sociedades o asociaciones civiles que 
realizan actividades de preservación de la flora y fauna silvestre, terrestre o 
acuática, incluya la actividad de investigación, ya que una parte importante para 
lograr la preservación de la flora y fauna es precisamente el desarrollo de 
investigaciones que permitan encontrar medios o mecanismos para lograr la 
preservación de los recursos naturales.  

En este sentido, se propone modificar la fracción XIX del artículo 95 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:  

"Artículo 95. .......  

X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la 
enseñanza, con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios en los términos de la Ley General de Educación, así como las 
instituciones creadas por decreto presidencial o por ley, cuyo objeto sea la 
enseñanza.  

.........  

XIX. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro 
que se constituyan y funcionen en forma exclusiva para la realización de 
actividades de investigación o preservación de la flora o fauna silvestre, 
terrestre o acuática, dentro de las áreas geográficas definidas que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, 
así como aquéllas que se constituyan y funcionen en forma exclusiva para 
promover entre la población la prevención y control de la contaminación del 
agua, del aire y del suelo, la protección al ambiente y la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico. Dichas sociedades o asociaciones, 
deberán cumplir con los requisitos señalados en las fracciones II, III, IV y V 
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del artículo 97 de esta Ley, para ser consideradas como instituciones 
autorizadas para recibir donativos en los términos de la misma.  

........." 

Derivado de las modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta aprobadas el 
1o de enero de 2002, el artículo 103 de ese ordenamiento legal establece que los 
intermediarios financieros debían efectuar la retención del gravamen respecto de 
los intereses pagados a sociedades de inversión, pudiendo sus socios o 
accionistas acreditar dicha retención en la proporción que les corresponda 
conforme a su inversión, supuesto que rompe con el principio de la no retención a 
personas morales.  

Por lo referido, esta Comisión Dictaminadora considera que si bien considera 
acertado que sea modificado el régimen fiscal de las sociedades de inversión, con 
el fin de que los intermediarios financieros no efectúen retención alguna a dichas 
sociedades por los intereses que les paguen, ello con el objeto de no afectar la 
operación de las propias sociedades de inversión, también se considera necesario 
modificar el régimen fiscal de dichas sociedades a fin de que este no afecte la 
operación de este importante instrumento financiero que tienen los contribuyentes 
para invertir.  

En este sentido se propone modificar los artículos 25, 58, fracción VI, 93, 94, 100, 
103, 104 105, 121, 151, 154, 158, segundo párrafo y 163 para quedar de la 
siguiente manera:  

"Artículo 25.  Las acciones propiedad del contribuyente por las que ya se 
hubiera calculado el costo promedio tendrán como costo comprobado de 
adquisición en enajenaciones subsecuentes, el costo promedio por acción 
determinado conforme al cálculo efectuado en la enajenación inmediata 
anterior de acciones de la misma persona moral. En este caso, se 
considerará como fecha de adquisición de las acciones, para efectos de 
considerar los conceptos que se suman y se restan en los términos de las 
fracciones II y III del artículo 24 de esta Ley, así como para la actualización 
de dichos conceptos, el mes en el que se hubiera efectuado la enajenación 
inmediata anterior de acciones de la misma persona moral. Para determinar 
la diferencia entre los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se 
refiere el inciso a) de la fracción II del artículo citado, se considerará como 
saldo de la referida cuenta a la fecha de adquisición, el saldo de la cuenta 
de utilidad fiscal neta que hubiera correspondido a la fecha de la 
enajenación inmediata anterior de las acciones de la misma persona moral.  

Para los efectos del artículo 24 de esta Ley, se considera costo 
comprobado de adquisición de las acciones emitidas por las sociedades 
escindidas, el que se derive de calcular el costo promedio por acción que 
tenían las acciones canjeadas de la sociedad escindente por cada 
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accionista a la fecha de dicho acto, en los términos del artículo anterior, y 
como fecha de adquisición la del canje.  

El costo comprobado de adquisición de las acciones emitidas por la 
sociedad fusionante o por la que surja como consecuencia de la fusión, 
será el que se derive de calcular el costo promedio por acción que hubieran 
tenido las acciones que se canjearon por cada accionista, en los términos 
del artículo anterior, y la fecha de adquisición será la del canje.  

En el caso de fusión o escisión de sociedades, las acciones que adquieran 
las sociedades fusionantes o las escindidas, como parte de los bienes 
transmitidos, tendrán como costo comprobado de adquisición el costo 
promedio por acción que tenían en las sociedades fusionadas o 
escindentes, al momento de la fusión o escisión.  

Se considerará que no tienen costo comprobado de adquisición, las 
acciones obtenidas por el contribuyente por capitalizaciones de utilidades o 
de otras partidas integrantes del capital contable o por reinversiones de 
dividendos o utilidades efectuadas dentro de los 30 días naturales 
siguientes a su distribución.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las acciones 
adquiridas por el contribuyente antes del 1o. de enero de 1989 y cuya 
acción que les dio origen hubiera sido enajenada con anterioridad a la fecha 
mencionada, en cuyo caso se podrá considerar como costo comprobado de 
adquisición el valor nominal de la acción de que se trate."  

"Artículo 58.........  

IV. Los intereses que paguen los intermediarios financieros a los fondos de 
pensiones y primas de antigüedad, constituidos en los términos del artículo 
33 de esta Ley ni los que se paguen a sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda que administren en forma exclusiva inversiones de 
dichos fondos o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la 
Federación, al Distrito Federal, a los Estados, a los Municipios, a los 
organismos descentralizados cuyas actividades no sean 
preponderantemente empresariales, a los partidos políticos y asociaciones 
políticas legalmente reconocidos.  

V. Los intereses que se paguen a fondos de ahorro y cajas de ahorro de 
trabajadores o a las personas morales constituidas únicamente con el 
objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable únicamente cuando se 
cumpla con lo siguiente:  
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a) Que dichos fondos y cajas de ahorro, cumplan con los requisitos que al 
efecto se establezcan en el Reglamento de esta Ley y que quien constituya 
el fondo o la caja de ahorro o la persona moral que se constituya 
únicamente para administrar el fondo o la caja de ahorro de que se trate, 
tenga a disposición de las autoridades fiscales la documentación que se 
establezca en dicho Reglamento.  

b) Que las personas morales a que se refiere esta fracción, a más tardar el 
15 de febrero de cada año, presenten ante el Servicio de Administración 
Tributaria información del monto de las aportaciones efectuadas a los 
fondos y cajas de ahorro que administren, así como de los intereses 
nominales y reales pagados, en el ejercicio de que se trate.  

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a los intereses que se 
paguen a las personas morales a que se refiere la presente fracción por 
inversiones distintas de las que se realicen con los recursos de los fondos y 
cajas de ahorro de trabajadores que administren.  

VI. Intereses que se paguen a las sociedades de inversión a que se refiere 
el artículo 103 y de renta variable a que se refiere el artículo 104, de esta 
Ley."  

"Artículo 93.  Las personas morales a que se refieren los artículos 95 y 102 
de esta Ley, así como las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro, no son contribuyentes del impuesto sobre la renta, 
salvo por lo dispuesto en el artículo 94 de esta Ley. Sus integrantes 
considerarán como remanente distribuible únicamente los ingresos que 
éstas les entreguen en efectivo o en bienes.  

Asimismo, lo dispuesto en este Título será aplicable tratándose de las 
sociedades de inversión a que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión, 
excepto tratándose de las sociedades a que se refiere el artículo 50 de esta 
Ley. Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión a que se 
refiere este párrafo, serán contribuyentes conforme a lo dispuesto en esta 
Ley.  

.........."  

"Artículo 94. ..........  

Último párrafo. (Se deroga)"  

"Artículo 100.  Para los efectos de los artículos 93 y 104 de esta Ley, las 
sociedades de inversión de renta variable, que distribuyan dividendos 
percibidos de otras sociedades deberán llevar una cuenta de dividendos 
netos.  
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.............."  

"Artículo 103. Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión 
en instrumentos de deuda a que se refiere la Ley de Sociedades de 
Inversión, así como de aquellas que tengan inversiones en instrumentos 
cuyos rendimientos se asimilen a intereses, acumularán a sus demás 
ingresos del ejercicio los intereses reales devengados a favor de la 
sociedad de inversión en la cantidad que de dichos intereses corresponda a 
cada uno de ellos de acuerdo a su inversión.  

Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión a que se 
refiere este artículo, que sean personas morales, acumularán a sus demás 
ingresos en el mes de que se trate, los intereses nominales devengados a 
su favor por sus inversiones en dichas sociedades.  

Las sociedades de inversión a que se refiere este artículo, deberán calcular 
y enterar mensualmente a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en 
el que se devenguen los intereses, el impuesto que en los términos del 
artículo 58 de esta Ley, corresponda a sus integrantes o accionistas, en el 
mes de que se trate.  

Las sociedades de inversión a que se refiere este artículo, determinarán el 
monto del interés real correspondiente a las personas físicas aplicando lo 
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 159 de esta Ley. Las personas 
morales estarán a lo dispuesto en el artículo 46 de la misma respecto de los 
intereses devengados a su favor por sus inversiones en las sociedades de 
inversión a que se refiere este artículo.  

El impuesto enterado por las sociedades de inversión en los términos del 
tercer párrafo de este artículo, que corresponda a sus integrantes o 
accionistas, será acreditable para éstos contra el impuesto que resulte a su 
cargo en los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio, según 
corresponda.  

Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión a que se 
refiere este artículo que sean personas físicas podrán, en su caso, deducir 
la pérdida que se determine conforme al quinto párrafo del artículo 159 de 
esta Ley, en los términos de dicha disposición."  

"Artículo 104. Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión 
de renta variable a que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión 
acumularán a sus demás ingresos del mes o del ejercicio, según se trate, 
los ingresos que les correspondan de la sociedad de inversión a cada uno 
de ellos de acuerdo al periodo y al monto de su inversión en el ejercicio 
correspondiente.  
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Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión para 
determinar los intereses, los dividendos y la ganancia en la enajenación de 
acciones, a que se refiere este artículo, considerarán la posición diaria 
promedio de los activos objeto de inversión en acciones y en instrumentos 
de deuda que tenga la sociedad de inversión. Para estos efectos, el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general 
señalará el procedimiento que seguirán los operadores, administradores o 
distribuidores de estas sociedades de inversión para calcular dicha posición 
y la forma de asignarlos proporcionalmente a sus integrantes o accionistas, 
en la misma forma en que informen a sus integrantes o accionistas en los 
términos establecidos en el artículo 105 de esta Ley. 

Tratándose de intereses, las sociedades de inversión a que se refiere este artículo 
deberán aplicar lo dispuesto en el artículo 103 de esta Ley y calcular y enterar 
mensualmente a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que se 
devenguen los intereses, el impuesto que en los términos del artículo 58 de esta 
Ley, corresponda a cada uno de sus integrantes o accionistas, en el mes de que 
se trate. Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión acumularán 
los intereses que les correspondan a sus inversiones conforme a lo establecido en 
esta Ley.  

Las sociedades a que se refiere este artículo, determinarán la ganancia o 
pérdida por la enajenación de acciones en los términos de los artículos 24 y 
25 de esta Ley, debiendo expedir las constancias con la información 
necesaria en donde se determine la ganancia o pérdida por la enajenación 
de las acciones de que se trate. Las personas físicas integrantes o 
accionistas de las sociedades de inversión a que se refiere este artículo, no 
le darán efectos fiscales a las operaciones con la cartera accionaria de la 
sociedad de inversión, siempre que se cumpla con lo establecido en la 
fracción XXVI del artículo 109 de esta Ley.  

Las personas morales integrantes o accionistas de las sociedades de 
inversión a que se refiere este artículo, les darán efectos fiscales a los 
ingresos que les correspondan por las operaciones de la cartera accionaria 
de la sociedad de inversión, cuando sean enajenadas dichas acciones y 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 24 y 25 de esta Ley.  

Las personas físicas integrantes o accionistas de las sociedades de 
inversión en su declaración anual acumularán a sus demás ingresos los 
dividendos que perciban de las sociedades de inversión."  

"Artículo 105. Las sociedades de inversión a que se refieren los artículos 
103 y 104 de esta Ley, a través de sus operadores, administradores o 
distribuidores, según se trate, a más tardar el 15 de febrero de cada año, 
deberán proporcionar, a los integrantes o accionistas de las mismas, así 
como a los intermediarios financieros que lleven la custodia y 
administración de las inversiones, constancia en la que se señale la 
siguiente información:  
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I. El monto de los intereses nominales y de los reales, devengados por la 
sociedad de inversión, que correspondan al integrante de que se trate en el 
ejercicio que se informa.  

II. El monto de los impuestos enterados que le corresponda acreditar al 
integrante de que se trate, en los términos de los artículos 103 y 104 de 
esta Ley.  

III. El monto de las utilidades o pérdidas a que se refiere el cuarto párrafo 
del artículo 104 de esta Ley.  

Las sociedades de inversión a que se refiere este artículo, a través de sus 
operadores, administradores o distribuidores, según se trate, deberán 
informar al Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, los datos contenidos en las constancias, por cada una 
de las personas a quienes se les emitieron, y la demás información que se 
establezca en la forma que al efecto emita el Servicio de Administración 
Tributaria y serán responsables solidarios por las omisiones en el pago de 
impuestos en que pudieran incurrir los integrantes o accionistas de dichas 
sociedades, cuando la información contenida en las constancias sea 
incorrecta o incompleta. Asimismo, deberán informar al Servicio de 
Administración Tributaria, mensualmente el día 17 de cada mes, la 
proporción que las inversiones que efectúen en títulos de deuda pública 
representen respecto del total de sus inversiones, así como el saldo 
promedio mensual de las mismas en el mes que se informa."  

"Artículo 121. .......  

I. Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de deudas 
relacionadas con la actividad empresarial o con el servicio profesional, así 
como de las deudas antes citadas que se dejen de pagar por prescripción 
de la acción del acreedor, la diferencia que resulte de restar del principal 
actualizado por inflación, el monto de la quita, condonación o remisión, al 
momento de su liquidación o reestructuración, siempre y cuando la 
liquidación total sea menor al principal actualizado y se trate de quitas, 
condonaciones o remisiones otorgadas por instituciones del sistema 
financiero.  

...  

II. Los provenientes de la enajenación de cuentas y documentos por cobrar 
y de títulos de crédito distintos de las acciones, relacionados con las 
actividades a que se refiere este Capítulo.  

........."  
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"Artículo 151. .........  

Tratándose de acciones, el costo promedio por acción se calculará 
conforme a lo dispuesto por el artículo 24 de esta Ley; en el caso de 
enajenación de acciones de sociedades de inversión a que se refieren los 
artículos 103 y 104 del citado ordenamiento, se estará a lo dispuesto por 
dichos preceptos.  

Penúltimo párrafo. (Se deroga)  

Último párrafo. (Se deroga)"  

"Artículo 154. ...  

Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago provisional será por 
el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el monto total de la 
operación, y será retenido por el adquirente si éste es residente en el país o 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en México, 
excepto en los casos en los que el enajenante manifieste por escrito al 
adquirente que efectuará un pago provisional menor y siempre que se 
cumpla con los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. En el caso 
de que el adquirente no sea residente en el país o sea residente en el 
extranjero sin establecimiento permanente en México, el enajenante 
enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que presentará 
ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a la 
obtención del ingreso. Tratándose de la enajenación de acciones de las 
sociedades de inversión a que se refieren los artículos 103 y 104 de esta 
Ley, se estará a lo dispuesto en dichos preceptos. En el caso de 
enajenación de acciones a través de Bolsa Mexicana de Valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 60 de esta Ley.  

..."  

Artículo 158. Se consideran ingresos por intereses para los efectos de este 
capítulo, los establecidos en el artículo 9o. de esta Ley y los demás que 
conforme a la misma tengan el tratamiento de interés.  

Se dará el tratamiento de interés a los pagos efectuados por las 
instituciones de seguros a los asegurados o a sus beneficiarios, por los 
retiros parciales o totales que realicen dichas personas de las primas 
pagadas, o de los rendimientos de éstas, antes de que ocurra el riesgo o el 
evento amparado en la póliza, así como a los pagos que efectúen a los 
asegurados o a sus beneficiarios en el caso de seguros cuyo riesgo 
amparado sea la supervivencia del asegurado cuando en este último caso 
no se cumplan los requisitos de la fracción XVII del artículo 109 de esta Ley 
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y siempre que la prima haya sido pagada directamente por el asegurado. 
En estos casos para determinar el impuesto se estará a lo siguiente:  

De la prima pagada se disminuirá la parte que corresponda a la cobertura 
del seguro de riesgo de fallecimiento y a otros accesorios que no generen 
valor de rescate y el resultado se considerará como aportación de inversión. 
De la suma del valor de rescate y de los dividendos a que tenga derecho el 
asegurado o sus beneficiarios se disminuirá la suma de las aportaciones de 
inversión actualizadas y la diferencia será el interés real acumulable. Las 
aportaciones de inversión se actualizarán por el periodo comprendido 
desde el mes en el que se pagó la prima de que se trate o desde el mes en 
el que se efectuó el último retiro parcial a que se refiere el quinto párrafo de 
este artículo, según se trate, y hasta el mes en el que se efectúe el retiro 
que corresponda.  

La cobertura del seguro de fallecimiento será el resultado de multiplicar la 
diferencia que resulte de restar a la cantidad asegurada por fallecimiento la 
reserva matemática de riesgos en curso de la póliza, por la probabilidad de 
muerte del asegurado en la fecha de aniversario de la póliza en el ejercicio 
de que se trate. La probabilidad de muerte será la que establezca la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para determinar la referida 
reserva.  

Cuando se paguen retiros parciales antes de la cancelación de la póliza, se 
considerará que el monto que se retira incluye aportaciones de inversión e 
intereses reales. Para estos efectos se estará a lo siguiente:  

I. El retiro parcial se dividirá entre la suma del valor de rescate y de los 
dividendos a que tenga derecho el asegurado a la fecha del retiro.  

II. El interés real se determinará multiplicando el resultado obtenido 
conforme a la fracción I de este artículo, por el monto de los intereses 
reales determinados a esa misma fecha conforme al tercer párrafo de este 
artículo.  

III. Para determinar el monto de la aportación de inversión que se retira, se 
multiplicará el resultado obtenido conforme a la fracción I, por la suma de 
las aportaciones de inversión actualizadas determinadas a la fecha del 
retiro, conforme al tercer párrafo de este artículo. El monto de las 
aportaciones de inversión actualizadas que se retiren conforme a este 
párrafo se disminuirá del monto de la suma de las aportaciones de inversión 
actualizadas que se determine conforme al tercer párrafo de este artículo.  

El contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el interés real aplicando la 
tasa de impuesto promedio que le correspondió al mismo en los ejercicios 
inmediatos anteriores en los que haya pagado este impuesto a aquél en el 
que se efectúe el cálculo, sin que esto excedan de cinco. Para determinar la 
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tasa de impuesto promedio a que se refiere este párrafo, se sumarán los 
resultados expresados en por ciento que se obtengan de dividir el impuesto 
determinado en cada ejercicio entre el ingreso gravable del mismo ejercicio, 
de los ejercicios anteriores de que se trate en los que se haya pagado el 
impuesto y el resultado se dividirá entre el mismo número de ejercicios 
considerados, sin que excedan de cinco. El impuesto que resulte conforme 
a este párrafo se sumará al impuesto que corresponda al ejercicio que se 
trate y se pagará conjuntamente con este último.  

Se considerarán intereses para los efectos de este Capítulo, los 
rendimientos de las aportaciones voluntarias, depositadas en la subcuenta 
de aportaciones voluntarias de la cuenta individual abierta en los términos 
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o en la cuenta individual 
del sistema de ahorro para el retiro en los términos de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, así como 
los de las aportaciones complementarias depositadas en la cuenta de 
aportaciones complementarias en los términos de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro.  

Para los efectos del párrafo anterior, se determinará el interés real 
acumulable disminuyendo del ingreso obtenido por el retiro efectuado el 
monto actualizado de la aportación. La aportación a que se refiere este 
párrafo se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que 
se efectuó dicha aportación y hasta el mes en el que se efectúe el retiro de 
que se trate."  

"Artículo 163. El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y 
concursos, organizados en territorio nacional, se calculará aplicando la tasa 
del 1% sobre el valor del premio correspondiente a cada boleto o billete 
entero, sin deducción alguna, siempre que las entidades federativas no 
graven con un impuesto local los ingresos a que se refiere este párrafo, o el 
gravamen establecido no exceda del 6%. La tasa del impuesto a que se 
refiere este artículo será del 21%, en aquellas entidades federativas que 
apliquen un impuesto local sobre los ingresos a que se refiere este párrafo, 
a una tasa que exceda del 6%.  

...  

El impuesto que resulte conforme a este artículo, será retenido por las 
personas que hagan los pagos y se considerará como pago definitivo, 
cuando quien perciba el ingreso lo declare estando obligado a ello en los 
términos del segundo párrafo del artículo 106 de esta Ley. No se efectuará 
la retención a que se refiere este párrafo cuando los ingresos los reciban 
los contribuyentes señalados en el Título II de esta Ley o las personas 
morales a que se refiere el artículo 102 de esta Ley.  

..." 
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Por cuanto a los ingresos exentos de las personas físicas, el artículo 109 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, establece los supuestos de ingresos exentos para 
este tipo de personas. Ahora bien, dentro de la Iniciativa presentada por el 
Ejecutivo Federal se plantean una serie de modificaciones, mismas que se 
dictaminan a continuación.  

En la fracción II del citado precepto legal se mencionan los ingresos por 
indemnizaciones, por riesgos o enfermedades, que se concedan de acuerdo con 
las leyes, por contratos colectivos de trabajo o por contratos Ley.  

Ahora bien, con el fin de adecuar la exención a la terminología utilizada en las 
normas laborales y de otorgar mayor certeza y seguridad jurídica a los 
particulares, se considera necesario precisar que las indemnizaciones exentas por 
riesgo, son las de trabajo.  

Por otra parte, se señala en la Iniciativa en dictamen que la fracción III del citado 
artículo es omisa en los casos en que paguen al contribuyente cantidades por dos 
o más de los conceptos de exención señalados en la misma, es decir, por 
concepto de jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, seguros de retiro, así 
como las pensiones vitalicias u otras formas de retiro, cuyo monto diario no 
exceda de nueve veces el salario mínimo general vigente del área geográfica del 
contribuyente.  

Por lo anterior y con la finalidad de precisar y garantizar mayor certeza jurídica a 
los contribuyentes, la que Dictamina considera necesario establecer que la 
exención se debe considerar por la totalidad de las pensiones y de los haberes de 
retiro pagados al trabajador.  

Continuando con este mismo tema, la fracción XI del artículo 109 de la Ley en 
análisis establece que los trabajadores de la Federación y de las Entidades 
Federativas no pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos que perciban 
por concepto de gratificaciones de fin de año ni por cualquier otra gratificación que 
se otorgue con una periodicidad distinta a la mensual, situación que constituye un 
privilegio del que no gozan los demás trabajadores.  

Por lo anterior, la que Dictamina está a favor de eliminar la exención contenida en 
el precepto citado, toda vez que se traduce en un beneficio a favor de un sector de 
contribuyentes determinado, sin que exista justificación alguna. Además, no puede 
ser omisa de la resolución de diversos juicios que sobre el tema han ido 
resolviéndose y todo ellos, por cierto, indican que no es procedente su 
mantenimiento.  

La fracción XVII del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establece 
la exención por las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los 
asegurados o a sus beneficiarios cuando ocurra el riesgo amparado por las pólizas 
contratadas, quedando la exención referida abierta a cualquier tipo de seguro.  
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En este sentido, esta Comisión considera adecuado modificar la fracción en cita 
con el fin de que se establezca que la exención sólo aplica tratándose de seguros 
en los que la prima sea pagada por el asegurado y en seguros de vida pagados 
por los empleadores cuando cumplan con los requisitos de deducibilidad a que se 
refiere la fracción XII del artículo 31 de la citada Ley. Lo anterior, a fin de evitar 
que dichos instrumentos puedan ser utilizados por los contribuyentes para evadir 
el pago del impuesto sobre la renta.  

Sin embargo, considera esta Dictaminadora conveniente realizar modificaciones a 
dicha fracción para precisar que los beneficios de dichos seguros se deberán 
entregar únicamente por muerte, invalidez o incapacidad del asegurado para 
realizar un trabajo personal remunerado y siempre que el riesgo amparado no 
exceda del equivalente a 120 veces el salario mensual gravable del trabajador.  

Asimismo, resulta necesario modificar el primer párrafo de esta fracción para 
incluir dentro de los supuestos de no pago del impuesto sobre la renta para las 
personas físicas, por los ingresos por seguros en los que el riesgo amparado sea 
la supervivencia del asegurado, se exima del pago del impuesto sobre la renta por 
las cantidades que reciban los asegurados o beneficiarios y siempre que se 
cumpla con ciertos requisitos.  

Por otro lado, en el artículo 109, fracción XXVI, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, se establecen los casos de exención por la ganancia en la enajenación de 
acciones realizada en la Bolsa Mexicana de Valores.  

Ahora bien, en la referida fracción no se contempla la ganancia por la enajenación 
de acciones en bolsas de valores ubicadas en países con los que México tenga 
celebrado un tratado para evitar la doble tributación, a pesar de que cumplen con 
los requisitos establecidos en el citado artículo 109, fracción XXVI de la referida 
Ley.  

Por lo anterior, la que Dictamina está a favor de establecer en la referida fracción, 
la posibilidad de que se considere un ingreso exento la ganancia por la 
enajenación de dichas acciones siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en al aludido precepto legal, ello con el objeto de hacer neutral el 
sistema fiscal. Sin embargo, la que Dictamina considera también necesario, incluir 
en este supuesto de no pago, a la ganancia acumulable obtenida en operaciones 
financieras derivadas de capital.  

Asimismo, derivado de las diversas iniciativas presentadas a esta Legislatura y de 
las consideraciones de la Comisión de Cultura, en relación con la exención 
establecida en la fracción XVIII del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta para los autores, esta Comisión dictaminadora considera procedente 
aumentar el límite de la exención para dicho sector de contribuyentes a veinte 
salarios mínimos, por lo que el texto del artículo 109 queda en los siguientes 
términos:  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1323 - 

"Artículo 109. ...  

II. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se 
concedan de acuerdo con las leyes, por contratos colectivos de trabajo o 
por contratos Ley.  

III. ...  

Para aplicar la exención sobre los conceptos a que se refiere esta fracción, 
se deberá considerar la totalidad de las pensiones y de los haberes de 
retiro pagados al trabajador a que se refiere la misma, independientemente 
de quien los pague. Sobre el excedente se deberá efectuar la retención en 
los términos que al efecto establezca el Reglamento de esta Ley.  

...  

XI. ...  

Segundo párrafo (Se deroga).  

...  

XVII. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los 
asegurados o a sus beneficiarios cuando ocurra el riesgo amparado por las 
pólizas contratadas y siempre que no se trate de seguros relacionados con 
bienes de activo fijo. Tratándose de seguros en los que el riesgo amparado 
sea la supervivencia del asegurado, no se pagará el impuesto sobre la 
renta por las cantidades que paguen las instituciones de seguros a sus 
asegurados o beneficiarios, siempre que la indemnización se pague cuando 
el asegurado llegue a la edad de sesenta años y además hubieran 
transcurrido al menos cinco años desde la fecha de contratación del seguro 
y el momento en el que se pague la indemnización. Lo dispuesto en este 
párrafo sólo será aplicable cuando la prima sea pagada por el asegurado.  

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por las cantidades que 
paguen las instituciones de seguros a sus asegurados o a sus beneficiarios, 
que provengan de contratos de seguros de vida cuando la prima haya sido 
pagada directamente por el empleador en favor de sus trabajadores, 
siempre que los beneficios de dichos seguros se entreguen únicamente por 
muerte, invalidez, pérdidas orgánicas o incapacidad del asegurado para 
realizar un trabajo personal remunerado de conformidad con las leyes de 
seguridad social y siempre que el riesgo amparado no exceda del 
equivalente a 120 veces el salario mensual gravable del trabajador, 
disminuido de la retención que sobre el mismo se efectúe en los términos 
del artículo 113 de esta Ley y se cumplan los demás requisitos establecidos 
en la fracción XII del artículo 31 de la misma Ley. Por el excedente se 
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pagará el impuesto en los términos de este Título. La exención prevista en 
este párrafo no será aplicable tratándose de las cantidades que paguen las 
instituciones de seguros por concepto de dividendos derivados de la póliza 
de seguros o su colectividad.  

El riesgo amparado a que se refiere el párrafo anterior se calculará 
tomando en cuenta todas las pólizas de seguros que cubran el riesgo de 
muerte, invalidez, pérdidas orgánicas o incapacidad del asegurado para 
realizar un trabajo personal remunerado de conformidad con las leyes de 
seguridad social, contratadas en beneficio del mismo asegurado por el 
mismo empleador.  

Tratándose de las cantidades que paguen las instituciones de seguros por 
concepto de jubilaciones, pensiones o retiro, así como de seguros de 
gastos médicos, se estará a lo dispuesto en las fracciones III y IV de este 
artículo, según corresponda.  

...  

XXVI. ...  

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por los ingresos que deriven 
de la enajenación en bolsas de valores ubicadas en mercados de amplia 
bursatilidad de países con los que México tenga celebrado un tratado para 
evitar la doble tributación, de acciones o títulos que representen acciones, 
emitidas por sociedades mexicanas, siempre que las acciones de la 
emisora colocadas en la bolsa de valores concesionada en los términos de 
la Ley del Mercado de Valores, se ubiquen en los supuestos establecidos 
en esta fracción ni por la ganancia acumulable obtenida en operaciones 
financieras derivadas de capital referidas a acciones que cumplan con los 
requisitos a que se refiere esta misma fracción, que se realice en los 
citados mercados y siempre que se liquiden con la entrega de las acciones.  

...  

XXVIII. Los que se obtengan, hasta el equivalente de veinte salarios 
mínimos generales del área geográfica del contribuyente elevados al año, 
por permitir a terceros la publicación de obras escritas de su creación en 
libros, periódicos o revistas, o bien, la reproducción en serie de grabaciones 
de obras musicales de su creación, siempre que los libros, periódicos o 
revistas, así como los bienes en los que se contengan las grabaciones, se 
destinen para su enajenación al público por la persona que efectúa los 
pagos por estos conceptos y siempre que el creador de la obra expida por 
dichos ingresos el comprobante respectivo que contenga la leyenda 
"ingreso percibido en los términos de la fracción XXVIII, del artículo 109 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta". Por el excedente se pagará el 
impuesto en los términos de este Título.  
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...  

La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concepto de 
prestaciones de previsión social se limitará cuando la suma de los ingresos 
por la prestación de servicios personales subordinados y el monto de la 
exención exceda de una cantidad equivalente a siete veces el salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año; 
cuando dicha suma exceda de la cantidad citada, solamente se considerará 
como ingreso no sujeto al pago del impuesto un monto hasta de un salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año. Esta 
limitación en ningún caso deberá dar como resultado que la suma de los 
ingresos por la prestación de servicios personales subordinados y el 
importe de la exención, sea inferior a siete veces el salario mínimo general 
del área geográfica del contribuyente, elevado al año.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de 
jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, pensiones vitalicias, 
indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se concedan 
de acuerdo con las leyes, contratos colectivos de trabajo o contratos Ley, 
reembolsos de gastos médicos, dentales, hospitalarios y de funeral, 
concedidos de manera general de acuerdo con las leyes o contratos de 
trabajo, seguros de gastos médicos, seguros de vida y fondos de ahorro, 
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en la fracción XII del 
artículo 31 de esta Ley, aún cuando quien otorgue dichas prestaciones de 
previsión social no sea contribuyente del impuesto establecido en esta 
Ley." 

En la pasada reforma fiscal aplicable para el presente año, se creó un nuevo 
impuesto denominado "Del impuesto sustitutivo del crédito al salario", a cargo de 
los patrones personas físicas y morales, y que se determina aplicando la tasa del 
3% sobre el total de las erogaciones.  

Resulta importante señalar que los patrones pueden optar por no pagar el 
impuesto antes mencionado siempre que éstos no disminuyan el crédito al salario 
pagado a sus trabajadores en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Ahora bien, a efecto de establecer con precisión la mecánica que deben aplicar los 
contribuyentes que optaron por no pagar el impuesto sustitutivo del crédito al 
salario, esta Comisión Dictaminadora considera correcto modificar los artículos 
115 y 116 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, señalando que el crédito al 
salario mensual pagado a los trabajadores sea definitivo, asimismo, que los 
contribuyentes que ejerzan la opción de no pagar el impuesto sustitutivo del 
crédito al salario, puedan determinar el monto del crédito al salario que deben 
absorber para ejercer dicha opción y, en su caso, determinar el monto que podrán 
deducir del impuesto sobre la renta a su cargo.  
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Para esta Comisión resulta importante destacar que, a través de las Resoluciones 
Misceláneas, la autoridad ha flexibilizado algunos de los requisitos establecidos en 
el artículo 119 de la Ley referida, cuando los contribuyentes ejercen la opción de 
no pagar el impuesto sustitutivo del crédito al salario.  

En este sentido, la que Dictamina considera correcto eliminar los requisitos 
establecidos en las fracciones V y VI del artículo 119 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, relativas a la obligación de presentar ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, con copia a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la nómina 
de los trabajadores que tengan derecho al crédito al salario, así como de pagar 
mensualmente a los trabajadores en nómina separada y en fecha distinta a la que 
se paga el salario, el monto del crédito al salario previamente autorizado por la 
Secretaría antes referida, ello con el objeto de facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes, sin que con ello se pierdan las 
medidas de control necesarias para garantizar que los patrones entreguen a sus 
trabajadores el crédito al salario.  

En el nuevo régimen fiscal denominado "Del Régimen Intermedio de las Personas 
Físicas con Actividades Empresariales", se establece que para poder tributar en 
dicho régimen las personas físicas deben percibir en el ejercicio inmediato anterior 
ingresos exclusivamente por la realización de actividades empresariales en un 
90% del total de sus ingresos acumulables.  

Ahora bien, la práctica ha demostrado que existen contribuyentes que además de 
realizar actividades empresariales, reciben ingresos por salarios, lo que en 
ocasiones impide que dichos contribuyentes puedan acceder al régimen 
intermedio de las actividades empresariales.  

Por lo anterior, se estima conveniente apoyar la propuesta del Ejecutivo, que para 
determinar el 90% de los ingresos por actividades empresariales, no se 
consideren los ingresos percibidos por concepto de salarios, ello con el propósito 
de que aquellos contribuyentes de mediana capacidad contributiva tengan 
ingresos por salarios y que además realicen actividades empresariales, puedan 
acceder al régimen intermedio.  

En materia de Coordinación Fiscal, el Ejecutivo Federal ha propuesto diversas 
modificaciones con el objeto de permitir a las Entidades Federativas administrar el 
impuesto sobre la renta correspondiente al régimen intermedio de las actividades 
empresariales, de pequeños contribuyentes y por la enajenación de terrenos y 
construcciones, esto es, por inmuebles.  

Derivado de lo anterior, y con el fin de hacer congruentes las modificaciones 
propuestas en la Iniciativa que se presenta a la Ley de Coordinación Fiscal con las 
Entidades Federativas, esta Dictaminadora estima acertado que los contribuyentes 
que tributen en el régimen intermedio, régimen de pequeños contribuyentes y los 
que obtengan ingresos por la enajenación de terrenos o construcciones, efectúen 
pagos mensuales a la tasa del 5% aplicable a su utilidad fiscal determinada de 
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conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta, ante las Entidades 
Federativas donde obtengan sus ingresos y siempre que dichas entidades 
celebren convenio de coordinación para administrar dicho impuesto, pudiendo 
acreditar el comentado entero contra los pagos provisionales del impuesto sobre la 
renta, excepto tratándose de REPECOS.  

Conviene señalar que, dicho pago no generará carga adicional alguna a los 
contribuyentes, toda vez que podrá acreditarse contra el pago provisional 
determinado de conformidad con la Ley de la materia.  

Como medida complementaria, esta Comisión de Hacienda considera acertado 
que el SAT y, en su caso, las Entidades Federativas que administren el impuesto 
de los contribuyentes del régimen de pequeños contribuyentes, puedan ampliar los 
periodos de pago tomando en consideración la rama de la actividad o la 
circunscripción territorial de los contribuyentes.  

Asimismo, se considera importante mencionar tratándose de enajenación de 
inmuebles la declaración y pago del impuesto se realiza en los lugares donde se 
ubica el inmueble a través de los notarios, quienes serán en última instancia los 
responsables de retener y acreditar el impuesto correspondiente. Ahora bien, 
derivado de la obligación que tienen los notarios, corredores, jueces y demás 
fedatarios, que por disposición legal tengan funciones notariales, tratándose de 
operaciones consignadas en escritura pública, esta Comisión considera necesario 
señalar expresamente en el artículo 154-Bis, que el cálculo y entero del gravamen 
que deben efectuar los citados fedatarios, sea en el mismo plazo señalado por el 
tercer párrafo del artículo 154 de la Ley que se Dictamina, por lo que el texto del 
artículo 154-Bis, es el siguiente:  

"Artículo 154-Bis. Con independencia de lo dispuesto en el artículo 154 de 
esta Ley, los contribuyentes que enajenen terrenos, construcciones o 
terrenos y construcciones, efectuarán un pago por cada operación, 
aplicando la tasa del 5% sobre la ganancia obtenida en los términos de este 
Capítulo, el cual se enterará mediante declaración que presentarán ante las 
oficinas autorizadas de la Entidad Federativa en la cual se encuentre 
ubicado el inmueble de que se trate.  

El impuesto que se pague en los términos del párrafo anterior será 
acreditable contra el pago provisional que se efectúe por la misma 
operación en los términos del artículo 154 de esta Ley. Cuando el pago a 
que se refiere este artículo exceda del pago provisional determinado 
conforme al citado precepto, únicamente se enterará el impuesto que 
resulte conforme al citado artículo 154 de esta Ley a la Entidad Federativa 
de que se trate.  

En el caso de operaciones consignadas en escrituras públicas, los notarios, 
corredores, jueces y demás fedatarios, que por disposición legal tengan 
funciones notariales, calcularán el pago a que se refiere este artículo bajo 
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su responsabilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas a que se 
refiere el mismo en el mismo plazo señalado en el tercer párrafo del artículo 
154 de esta Ley.  

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el último párrafo 
del artículo 147 de esta Ley, aplicarán la tasa del 5% sobre la ganancia que 
se determine de conformidad con dicho párrafo en el ejercicio de que se 
trate, la cual se enterará mediante declaración que presentarán ante la 
Entidad Federativa en las mismas fechas de pago establecidas en el 
artículo 175 de esta Ley.  

El pago efectuado conforme a este artículo será acreditable contra el 
impuesto del ejercicio." 

Esta Dictaminadora si bien considera adecuado que los contribuyentes sujetos al 
régimen de REPECOS deban presentar una declaración informativa de los 
ingresos que obtengan, se considera que no es adecuada la propuesta del 
Ejecutivo Federal en el sentido de que dicha declaración se deba presentar de 
manera mensual, ya que ello puede genera una carga administrativa adicional a 
este tipo de contribuyentes. En este orden de ideas y con el objeto de que la 
autoridad fiscal cuente con la información de los ingresos de los contribuyentes del 
régimen de REPECOS, sin que ello constituya una carga administrativa para los 
mismos, esta Comisión considera necesario modificar el artículo 137 de la 
Iniciativa que se dictamina, para establecer que la declaración informativa se 
presente una vez al año.  

De igual forma, la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente, no permite que los 
contribuyentes que enajenen mercancías de procedencia extrajera puedan tributar 
en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, esto por virtud de la evasión del pago 
de impuestos que pudiera darse por parte de las personas que les enajenan 
mercancías de importación a los pequeños contribuyentes, sin embargo, esta 
Comisión considera adecuado establecer en el artículo 137 de la Ley antes 
referida, que podrán tributar dentro del Régimen de Pequeños Contribuyentes 
aquellas personas físicas que adquieran mercancías de procedencia extranjera, 
siempre y cuando les sean enajenadas por residentes en México y conserven la 
documentación con lo datos a que alude la fracción VII del artículo 29-A del 
Código Fiscal de la Federación, por lo que el texto del artículo 137 queda en los 
siguientes términos:  

"Artículo 137. ...  

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, podrán pagar el impuesto 
sobre la renta en los términos de esta Sección, siempre que, además de 
cumplir con los requisitos establecidos en la misma, presenten ante el 
Servicio de Administración Tributaria a más tardar el día 15 de febrero de 
cada año, una declaración informativa de los ingresos obtenidos en el 
ejercicio inmediato anterior. Los contribuyentes que utilicen máquinas 
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registradoras de comprobación fiscal quedarán liberados de presentar la 
información a que se refiere este párrafo.  

No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sección quienes 
obtengan ingresos a que se refiere este Capítulo por concepto de comisión, 
mediación, agencia, representación, correduría, consignación, distribución o 
espectáculos públicos, ni quienes obtengan más del veinte por ciento de 
sus ingresos por la enajenación de mercancías de procedencia extranjera.  

Quienes cumplan con los requisitos establecidos para tributar en esta 
Sección y obtengan más del veinte por ciento de sus ingresos por la 
enajenación de mercancías de procedencia extranjera, podrán optar por 
pagar el impuesto en los términos de la misma, siempre que apliquen una 
tasa del 20% al monto que resulte de disminuir al ingreso obtenido por la 
enajenación de dichas mercancías, el valor de adquisición de las mismas, 
en lugar de la tarifa de la tabla establecida en el artículo 138 de esta Ley. El 
valor de adquisición a que se refiere este párrafo será el consignado en la 
documentación comprobatoria. Por los ingresos que se obtengan por la 
enajenación de mercancías de procedencia nacional, el impuesto se pagará 
en los términos del artículo 138 de esta Ley.  

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán conservar la 
documentación comprobatoria de la adquisición de la mercancía de 
procedencia extranjera, misma que deberá reunir los requisitos establecidos 
en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.  

Las autoridades fiscales, en el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
podrán estimar que menos del veinte por ciento de los ingresos del 
contribuyente provienen de la enajenación de mercancías de procedencia 
extranjera, cuando observen que la mercancía que se encuentra en el 
inventario de dicho contribuyente valuado al valor de precio de venta, es de 
procedencia nacional en el ochenta por ciento o más.  

..." 

Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora advierte que las personas físicas que 
tributan en el Régimen de Pequeños Contribuyentes actualmente aplican una tasa 
fija del 1%, lo que ha repercutido en una afectación en las operaciones de dicho 
sector de contribuyentes.  

Por lo anterior, se propone modificar el artículo 138 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, para establecer una tabla que contenga una tarifa progresiva para el 
pago del impuesto de los Pequeños Contribuyentes, con lo que se soluciona la 
situación que actualmente enfrentan y se fortalecen los ingresos de las Entidades 
Federativas, ya que la recaudación del impuesto de este sector de impuesto de 
contribuyentes le correspondería en su totalidad, por lo que el texto de dicho 
artículo es el siguiente:  
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Artículo 138. Las personas físicas que paguen el impuesto en los términos 
de esta Sección, calcularán el impuesto que les corresponda en los 
términos de la misma, aplicando la tasa de acuerdo al total de los ingresos 
que cobren en el ejercicio en efectivo, en bienes o en servicios, por su 
actividad empresarial, conforme a la siguiente tabla. La tasa que 
corresponda se aplicará a la diferencia que resulte de disminuir al total de 
los ingresos que se cobren en el ejercicio, un monto equivalente a tres 
veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevado al año. 

...  

En el Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se regulan 
los ingresos por intereses, estableciéndose en el artículo 158 que se le dará el 
tratamiento de interés a los ingresos pagados por las instituciones de seguros a 
los asegurados o a sus beneficiarios, y señalando el procedimiento aplicable para 
determinar el impuesto que corresponda, sin embargo, dicho procedimiento no 
reconocía ciertos elementos para poder determinar correctamente el gravamen, 
por consecuencia esta Comisión considera acertada la propuesta del Ejecutivo 
para modificar dicho procedimiento.  

No obstante lo anterior, esta Dictaminadora considera necesario realizar 
adecuaciones al artículo en comento, para establecer que se le dará el tratamiento 
de intereses a los pagos que efectúen a los asegurados o a sus beneficiarios en el 
caso de seguros cuyo riesgo amparado sea la supervivencia del asegurado, 
siempre que la indemnización se pague antes de que el beneficiario llegue a los 
sesenta años y no hubiesen transcurrido cinco años desde la fecha de adquisición.  

También esta Comisión estima de suma importancia señalar el mecanismo que se 
aplicará cuando el contribuyente realice retiros parciales de la inversión y de los 
intereses de los seguros que contrate antes de la cancelación de la póliza.  

La que Dictamina, considera necesario que sea modificada la referencia a que 
alude el artículo 160 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para efectos de 
precisar que la declaración que no deben presentar las personas físicas que 
únicamente obtengan ingresos acumulables por intereses y que siempre que los 
ingresos del ejercicio por dicho concepto no excedan de $100, 000.00, es la del 
impuesto anual a que se refiere el artículo 175 de la Ley en comento, por lo que el 
texto del artículo 160 queda en los siguientes términos:  

"Artículo 160. ...  

Las personas físicas que únicamente obtengan ingresos acumulables de 
los señalados en este Capítulo, considerarán la retención que se efectúe en 
los términos de este artículo como pago definitivo, siempre que dichos 
ingresos correspondan al ejercicio de que se trate y no excedan de 
$100,000.00. En este caso, no estarán obligados a presentar la declaración 
a que se refiere el artículo 175 de esta Ley." 
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Por lo que se refiere a los ingresos por la obtención de premios y sorteos, la Ley 
en comento establece que los contribuyentes deben cubrir como pago definitivo 
del impuesto una retención del 1%, siempre que en la Entidad Federativa que 
corresponda se aplique un impuesto local que no exceda del 6%, en caso de que 
en dicha entidad se aplique un impuesto local mayor, la tasa del impuesto sobre la 
renta será del 21%. Sin embargo, es omisa respecto del supuesto en donde las 
Entidades no aplican un impuesto local sobre ingresos por premios y sorteos.  

Por lo anterior, la que Dictamina considera adecuada la propuesta de precisar que 
cuando en la Entidad Federativa no se aplique un impuesto local sobre los 
ingresos por premios o sorteos, la tasa del impuesto sobre la renta sea del 1%, 
ello como medida de seguridad jurídica para aquellos contribuyentes que se 
encuentren en dicho supuesto.  

En el Capítulo IX de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se regulan los demás 
ingresos que obtengan las personas físicas, y toda vez que se están regulando los 
ingresos derivados de seguros en los que el riesgo amparado sea la supervivencia 
del asegurado, cuando la indemnización se pague antes de que el beneficiario 
llegue a los sesenta años y no hubiesen transcurrido cinco años desde que se 
adquirió el seguro, por lo que debe ser modificada la fracción XVI del artículo 167, 
para quedar de la siguiente manera:  

"Artículo 167. ...  

XVI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los 
asegurados o a sus beneficiarios, que no se consideren intereses ni 
indemnizaciones a que se refiere la fracción XVII del artículo 109 y el 
artículo 158 de esta Ley, independientemente del nombre con el que se les 
designe, siempre que la prima haya sido pagada por el empleador, así 
como las que correspondan al excedente determinado conforme al segundo 
párrafo de la fracción XVII del artículo 109 de esta Ley. En este caso las 
instituciones de seguros deberán efectuar una retención aplicando la tasa 
del 20% sobre el monto de las cantidades pagadas, sin deducción alguna.  

Cuando las personas no estén obligadas a presentar declaración anual, la 
retención efectuada se considerará como pago definitivo. Cuando dichas 
personas opten por presentar declaración del ejercicio, acumularán las 
cantidades a que se refiere el párrafo anterior a sus demás ingresos, en 
cuyo caso podrán acreditar contra el impuesto que resulte a su cargo, el 
monto de la retención efectuada en los términos del párrafo anterior.  

...  

XVIII. Los ingresos provenientes de planes personales de retiro, cuando se 
perciban sin que el contribuyente se encuentre en los supuestos de 
invalidez o incapacidad para realizar un trabajo remunerado, de 
conformidad con las Leyes de seguridad social, o sin haber llegado a la 
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edad de 65 años, para estos efectos se considerará como ingreso el monto 
total de las aportaciones que hubiese realizado a dicho plan aportaciones al 
plan personal de retiro que hubiere deducido conforme al artículo 176, 
fracción V de esta Ley, actualizadas, así como los intereses reales 
devengados durante todos los años de la inversión, actualizados. Para 
determinar el impuesto por estos ingresos se estará a lo siguiente:  

...  

Cuando hubiesen transcurrido más de cinco ejercicios desde la fecha de 
apertura del plan personal de retiro y la fecha en que se obtenga el ingreso, 
el contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el ingreso aplicando la 
tasa de impuesto promedio que le correspondió al mismo en los cinco 
ejercicios inmediatos anteriores a aquel en el que se efectúe el cálculo. 
Para determinar la tasa de impuesto promedio a que se refiere este párrafo, 
se sumarán los resultados expresados en por ciento que se obtengan de 
dividir el impuesto determinado en cada ejercicio en que se haya pagado 
este impuesto entre el ingreso gravable del mismo ejercicio, de los cinco 
ejercicios anteriores y el resultado se dividirá entre cinco. El impuesto que 
resulte conforme a este párrafo se sumará al impuesto que corresponda al 
ejercicio que se trate y se pagará conjuntamente con este último.  

..." 

Un aspecto muy positivo es el que se refiere a las modificaciones que se proponen 
para el artículo 176, fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el cual 
establece como deducción personal de las personas físicas los intereses reales 
efectivamente pagados en el ejercicio por créditos hipotecarios destinados a casa 
habitación, contratados con una institución de crédito o con un organismo auxiliar 
de crédito.  

Ahora bien, en la práctica existen entidades diversas a las instituciones de crédito 
y a los organismos auxiliares de crédito que también otorgan créditos hipotecarios, 
sin embargo, por no estar comprendidos en los supuestos establecidos en el 
precepto de referencia no es posible deducirlos.  

En este sentido, esta Comisión se torna a favor de la Iniciativa Presidencial de 
permitir la deducción de intereses de créditos hipotecarios contratados con los 
integrantes del sistema financiero a que se refiere el artículo 8o. de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, como una medida que evita un sesgo en perjuicio de 
algunos integrantes del sistema financiero.  

En la fracción V del artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se 
establecen como deducibles las aportaciones voluntarias realizadas directamente 
a las cuentas de planes personales de retiro. Ahora bien, actualmente las leyes de 
seguridad social no contemplan el concepto de aportaciones voluntarias sino de 
aportaciones complementarias, razón por la cual esta Comisión se adhiere a la 
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propuesta de modificar la disposición de referencia, a efecto de homologar la 
terminología entre las disposiciones aludidas.  

Asimismo, a fin de considerar como planes personales de retiro aquellas cuentas o 
canales de inversión que se reciban con el único fin de administrar recursos 
destinados exclusivamente para ser utilizados cuando el titular llegue a la edad de 
65 años o en los casos de invalidez o incapacidad del titular, se considera 
conveniente por parte de esta Comisión, adicionar dentro de la disposición en 
comento aquellas administradores de fondos para el retiro que por su naturaleza 
pueden administrar dichos fondos.  

Por otra parte esta Dictaminadora, con el objeto de simplificar el cálculo del 
impuesto de las personas físicas, considera necesario modificar el último párrafo 
del artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con el objeto de que las 
tarifas y tablas contenidas en los artículos 113, 114, 115 y 178 se actualicen 
cuando la inflación observada acumulada exceda del 10%, por lo que el texto del 
artículo 177 queda de la siguiente manera:  

"Artículo 177. ...  

I. El importe de los pagos provisionales efectuados durante el año de 
calendario, así como, en su caso, el importe de la reducción a que se 
refiere el penúltimo párrafo del artículo 81 de esta Ley.  

II. El impuesto acreditable en los términos de los artículos 6o., 165 y del 
penúltimo párrafo del artículo 170, de esta Ley.  

...  

Cuando la inflación observada acumulada desde la fecha en la que se 
actualizaron por última vez las cantidades establecidas en moneda nacional 
de las tarifas y tablas contenidas en este artículo y los artículos 113, 114, 
115 y 178 de esta Ley, exceda del 10%, las mismas se actualizarán a partir 
del mes de enero siguiente, por el periodo comprendido desde el mes en el 
que éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio 
en el que se exceda el porcentaje citado. Para estos efectos, el factor de 
actualización se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes en el que se efectuó la 
última actualización." 

En materia de residentes en el extranjero, el Ejecutivo Federal comenta que el 
artículo 186 de la Ley en estudio, que regula el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, no precisa los casos en los que un residente en el extranjero debe 
efectuar los pagos.  
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Derivado de lo anterior, y a fin de evitar que las operaciones entre extranjeros, 
respecto de inmuebles ubicados en territorio nacional, evadan el impuesto que 
legalmente corresponde a México, la que Dictamina está de acuerdo con la 
Iniciativa Presidencial de establecer que tratándose del uso o goce temporal de 
bienes inmuebles, los pagos que efectúe un residente en el extranjero a otro 
residente en el extranjero, el impuesto se entere mediante declaración que 
presentará el residente en el extranjero que efectúe los pagos ante la autoridades 
fiscales dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso.  

De igual forma, con el fin de no generar un sesgo en el tratamiento fiscal de las 
embarcaciones, se considera viable por parte de esta Comisión de Hacienda 
adicionar un artículo 188-Bis a la Ley el Impuesto sobre la Renta, que establezca 
el gravamen tratándose de contratos de fletamento, siempre que las 
embarcaciones fletadas realicen navegación de cabotaje en territorio nacional, 
aplicando una tasa del 10% sobre el ingreso obtenido sin deducción, toda vez que 
dichas actividades no se pueden considerar arrendamiento de embarcaciones, de 
conformidad con el artículo 188 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al ser las 
embarcaciones fletadas explotadas comercialmente en el país para navegación de 
cabotaje.  

Con este cambio, las embarcaciones con bandera extranjera competirán en 
igualdad de condiciones que las de bandera mexicana, situación que no ocurría 
con anterioridad.  

En el artículo 190 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en la Iniciativa 
presentada por el Ejecutivo se propone incluir diversos supuestos por los que no 
se pagará este impuesto cuando el enajenante de las acciones sea persona física 
o moral, lo que esta Comisión aprueba, sin embargo, resulta importante aclarar en 
dicho párrafo que no se efectuará la retención del impuesto a que alude el cuarto 
párrafo del artículo en comento, por lo que el texto del artículo 190 antes citado 
queda como sigue:  

"Artículo 190. ...  

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, cuando el 
enajenante sea una persona física o una persona moral y siempre que se 
trate de las acciones por cuya enajenación no se esté obligado al pago del 
impuesto sobre la renta en los términos de la fracción XXVI del artículo 109 
de esta Ley ni cuando se trate de la enajenación de acciones de 
sociedades de inversión de renta variable, siempre que la totalidad de las 
acciones que operen dichas sociedades se consideren exentas por su 
enajenación en los términos de la citada fracción XXVI del artículo 109. 
Tampoco se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, por los 
ingresos que deriven de la enajenación en bolsas de valores ubicadas en 
mercados de amplia bursatilidad de países con los que México tenga 
celebrado un tratado para evitar la doble tributación, de acciones o títulos 
que representen acciones, emitidas por sociedades mexicanas, siempre 
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que las acciones de la emisora colocadas en la bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, se 
ubiquen en los supuestos establecidos en la citada fracción XXVI del 
artículo 109. En estos casos, no se efectuará la retención a que se refiere el 
cuarto párrafo de este artículo."  

... 

Los ingresos obtenidos por los residentes en el extranjero por concepto de 
regalías y asistencia técnica, están regulados en el artículo 200 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, pero no establece de manera precisa la tasa que debe 
aplicarse en los ingresos por asistencia técnica y las regalías distintas a las que se 
pagan por el uso o goce temporal de carros de ferrocarril, patentes, certificados de 
inversión o de mejora, marcas de fábrica, nombres comerciales, así como por 
publicidad.  

Derivado de lo anterior, y con el objeto de otorgar seguridad jurídica a los 
contribuyentes, esta Comisión de Hacienda considera acertado precisar en dicha 
disposición legal, que los ingresos por las mencionadas regalías se encuentran 
gravadas con una tasa del 25%.  

Una de las incorporaciones significativas que se hizo a mediados del año pasado y 
después se logró incorporar a la nueva Ley, es el que se refiere al crédito fiscal a 
proyectos en investigación y desarrollo tecnológico.  

En efecto, la Ley del Impuesto sobre la Renta establece un crédito fiscal del 30% 
de los gastos e inversiones en investigación o desarrollo de tecnología en el 
artículo 219, estableciéndose los requisitos para su aplicación en la Ley de 
Ingresos de la Federación. Sin embargo, no se establece un límite para aplicar el 
crédito fiscal en contra del impuesto sobre la renta o impuesto al activo. En tal 
virtud, esta Comisión de Hacienda considera adecuado que con el objeto de que la 
autoridad fiscal cuente con mecanismos que le permitan tener un control más 
adecuado en la aplicación de este estímulo fiscal, se considera necesario limitar a 
10 ejercicios el plazo que los contribuyentes tendrían para aplicar el crédito fiscal, 
plazo que de acuerdo a la experiencia internacional y nacional resulta ser 
suficientemente razonable.  

Asimismo, esta Dictaminadora considera acertado aclarar en el citado artículo 219, 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta que el crédito fiscal del estímulo se pueda 
aplicar contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio, por lo que los 
contribuyentes podrán aplicarlo antes de efectuar la disminución de pagos 
provisionales y, en caso de resultar un saldo a favor, los contribuyentes podrán 
solicitar su devolución.  

Por otra parte, con la finalidad de que los contribuyentes del impuesto sobre la 
renta gocen de mayor seguridad jurídica respecto de las medidas reglamentarias, 
esta Dictaminadora considera necesario que el Ejecutivo Federal emita en un 
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periodo razonable el Reglamento correspondiente, por lo que se adiciona una 
disposición transitoria, en los siguientes términos:  

"XVI. El Ejecutivo Federal deberá emitir el Reglamento correspondiente a la 
Ley del Impuesto sobre la Renta vigente, a más tardar dentro de los siete 
meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto." 

Por último, en materia del impuesto sobre la renta, se están proponiendo 
modificaciones por cambio de referencia, es decir, la Comisión está de acuerdo 
que se efectúen adecuaciones a las referencias de diversos artículos de la Ley del 
Impuesto, para lograr que el contribuyente cuente con mayor certeza jurídica.  

Del impuesto sustitutivo del crédito al salario  

En la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, propuso que con el fin de 
fortalecer los esquemas tendientes a disminuir de manera paulatina los subsidios 
públicos que impliquen cargas adicionales a los gastos públicos del Estado, una 
tasa del 6% en este gravamen, en vez de la del 3% que está actualmente en vigor, 
propuesta con la que esta Comisión de Hacienda está de acuerdo en 
incrementarla a la tasa del 4%, lo que implica una pérdida recaudatoria de 
alrededor de 2,650 millones de pesos, respecto de lo previsto en la Ley de 
Ingresos de la Federación para el próximo ejercicio fiscal, por lo que se propone 
modificar el tercer párrafo del Artículo Único del Impuesto Sustitutivo del Crédito al 
Salario del Decreto por el que se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de enero de 2002, debiendo 
quedar el texto como sigue:  

Impuesto sustitutivo del crédito al salario  

Artículo Tercero. Se REFORMA el Artículo Tercero del Impuesto Sustitutivo del 
Crédito al Salario del Decreto por el que se expide la Ley del Impuesto sobre la 
Renta publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de enero de 2002, en 
sus párrafos, tercero, quinto, séptimo y octavo, para quedar como sigue:  

"Único. ...  

El impuesto establecido en este artículo se determinará aplicando al total de las 
erogaciones realizadas por la prestación de un servicio personal subordinado, la 
tasa del 4%.  

...  

Los contribuyentes a que hace referencia este artículo podrán optar por no pagar 
el impuesto sustitutivo del crédito al salario a que se refiere el mismo, siempre que 
cumplan con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 115 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, durante todos los meses del ejercicio en el que se ejerza 
la citada opción. Cuando el monto del crédito al salario pagado a los trabajadores 
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en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea mayor que el impuesto 
causado en los términos de este artículo, los contribuyentes que ejerzan la opción 
a que se refiere el párrafo anterior podrán disminuir del impuesto sobre la renta a 
su cargo o del retenido a terceros, únicamente el monto en el que dicho crédito 
exceda del impuesto causado en los términos de este artículo, siempre y cuando, 
además, se cumplan los requisitos que para tales efectos establece el artículo 119 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

..."  

Al respecto, se señala que esta Comisión de Hacienda y Crédito Público coincide 
plenamente con estas propuestas y que se recomienda su aprobación, en virtud 
de que con ellas se permitiría que las Entidades Federativas corrijan su situación 
fiscal con la Federación por concepto del impuesto sobre la renta a cargo de sus 
trabajadores.  

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público que suscriben, someten al Pleno de esta H. Soberanía el siguiente  
   

DECRETO QUE ESTABLECE, REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y DEL 
IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CRÉDITO AL SALARIO  

Ley del Impuesto sobre la Renta  

Artículo Primero. Se REFORMAN los artículos 6o, tercero y sexto párrafos; 10, 
segundo y último párrafos; 11, segundo y quinto párrafos y la fracción I; 14, 
fracción II, tercer párrafo; 22, fracciones I, IV, VII y IX, primer párrafo; 24; 25; 31, 
fracciones I, segundo párrafo, VII, último párrafo, IX, XII y XVI, segundo párrafo; 
32, fracciones II, VII primer párrafo y XX, primer párrafo; 33, fracciones II, segundo 
párrafo, III y V; 43, primer párrafo; 60, primero y actual tercer párrafos; 61, cuarto 
párrafo; 79, fracción I; 81, último párrafo; 88, primer párrafo; 89, fracciones I, II, 
segundo párrafo, sexto y décimo párrafos; 93, primer párrafo; 95, fracciones X y 
XIX; 100, primer párrafo; 101, segundo párrafo; 103; 104; 105; 106, tercero y 
actual penúltimo párrafos; 107, fracción III; 109, fracciones II, XVII y XXVIII, primer 
párrafo, y actual último párrafo del artículo; 114, la denominación del encabezado 
de la cuarta columna de su tabla para quedar como "por ciento sobre el impuesto 
marginal"; 115, penúltimo y último párrafos; 116; 118, fracción I; 121, fracciones I, 
primer párrafo y II; 122, segundo párrafo; 125, fracción I, primer párrafo y último 
párrafo del artículo; 130, primer párrafo, fracción I, segundo párrafo y último 
párrafo del artículo; 131, primer párrafo; 133, fracción II, primer párrafo; 134, 
fracción III y segundo párrafo; 137, actual cuarto párrafo; 138, primer párrafo; 139, 
fracciones II, segundo párrafo y VI; 151, quinto párrafo; 154, cuarto párrafo; 158; 
160, último párrafo; 163, primer y último párrafos; 167, fracciones XVI y XVIII, 
primero y último párrafos; 172, fracción X, primer párrafo; 176, fracciones III, 
segundo párrafo, IV y V; 177, fracciones I y II y último párrafo del artículo; 178, la 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1338 - 

denominación del encabezado de la cuarta columna de su tabla para quedar como 
"por ciento sobre el impuesto marginal"; 186, tercer párrafo; 190, décimo segundo 
párrafo; 193, primer párrafo y fracción I, segundo párrafo; 195, cuarto y quinto 
párrafos; 200, fracción II; 202, segundo párrafo; 213, décimo primer párrafo; 219, 
primer párrafo; se ADICIONAN los artículos 8o., con un último párrafo; 14, fracción 
I, con un último párrafo; 16-Bis; 32, fracción I, con un último párrafo; 33, fracción II, 
con un último párrafo y con un último párrafo al artículo; 58, con las fracciones IV, 
V y VI; 60, con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo a cuarto 
párrafos a ser tercero a quinto párrafos; 79, con un tercer párrafo, pasando los 
actuales tercero a quinto párrafos a ser cuarto a sexto párrafos, respectivamente; 
93, con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo a quinto párrafos a ser 
tercero a sexto párrafos; 106, con un último párrafo; 109, fracciones III, con un 
segundo párrafo, XXVI, con un último párrafo y con un último párrafo al artículo; 
121-Bis; 124, con un último párrafo; 125, fracción I, con un segundo párrafo, 
pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser tercero y cuarto párrafos; 
136-Bis; 137, con un cuarto, sexto, séptimo y octavo párrafos, pasando los 
actuales cuarto y quinto párrafos a ser quinto y noveno párrafos; 154-Bis; 172, 
fracción X, con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo a sexto 
párrafos a ser tercero a séptimo párrafos; 173, fracción I, con un segundo y tercer 
párrafos; 188-Bis; y se DEROGAN los artículos 6o, cuarto y quinto párrafos, 
pasando los actuales sexto a décimo séptimo párrafos a ser cuarto a décimo 
quinto párrafos; 14, fracción II, último párrafo; 94, último párrafo; 109, fracción XI, 
segundo párrafo; 119, fracciones V y VI; 151, penúltimo y último párrafos de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:  

"Artículo 6o. ..........  

Para los efectos del párrafo anterior, el monto proporcional del impuesto sobre la 
renta pagado en el extranjero por la sociedad residente en otro país 
correspondiente al ingreso acumulable por residentes en México, determinado 
conforme a dicho párrafo, se obtendrá dividiendo dicho ingreso entre el total de la 
utilidad obtenida por la sociedad residente en el extranjero que sirva para 
determinar el impuesto sobre la renta a su cargo y multiplicando el cociente 
obtenido por el impuesto pagado por la sociedad. Se acumulará el dividendo o 
utilidad percibido y el monto del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad 
residente en el extranjero correspondiente al dividendo o utilidad percibido por la 
persona moral residente en México, aun en el supuesto de que el impuesto 
acreditable se limite en los términos del párrafo siguiente.  

Cuarto párrafo (Se deroga).  

Quinto párrafo (Se deroga).  

Tratándose de personas morales, el monto del impuesto acreditable a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo no excederá de la cantidad que resulte de 
aplicar la tasa a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, a la utilidad fiscal que 
resulte conforme a las disposiciones aplicables de esta Ley por los ingresos 
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percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero. Para estos 
efectos, las deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de 
fuente de riqueza ubicada en el extranjero se considerarán al cien por ciento; las 
deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de 
riqueza ubicada en territorio nacional no deberán ser consideradas y, las 
deducciones que sean atribuibles parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en 
territorio nacional y parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en el extranjero, 
se considerarán en la misma proporción que represente el ingreso proveniente del 
extranjero de que se trate, respecto del ingreso total del contribuyente en el 
ejercicio. El monto del impuesto acreditable a que se refiere el segundo párrafo de 
este artículo, no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a que se 
refiere el artículo 10 de esta Ley a la utilidad determinada de acuerdo con las 
disposiciones aplicables en el país de residencia de la sociedad del extranjero de 
que se trate con cargo a la cual se distribuyó el dividendo o utilidad percibido.  

.............  

Artículo 8o. .........  

Para los efectos de esta Ley, se considera previsión social, las erogaciones 
efectuadas por los patrones a favor de sus trabajadores que tengan por objeto 
satisfacer contingencias o necesidades, futuras, así como el otorgar beneficios a 
favor de dichos trabajadores, tendientes a su superación física, social, económica 
o cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y en la de su 
familia, siempre que dichas erogaciones no se otorguen por concepto de 
remuneraciones por la prestación de un servicio personal subordinado.  

Artículo 10. ............  

El impuesto que se haya determinado conforme al párrafo anterior, después de 
aplicar, en su caso, la reducción a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 
81 de esta Ley, será el que se acreditará contra el impuesto al activo del mismo 
ejercicio, y será el causado para determinar la diferencia que se podrá acreditar 
adicionalmente contra el impuesto al activo, en los términos del artículo 9o. de la 
Ley del Impuesto al Activo.  

...........  

Las personas morales que realicen exclusivamente actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas, podrán aplicar lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo del artículo 81 de esta Ley.  

Artículo 11. ........  

Tratándose de la distribución de dividendos o utilidades mediante el aumento de 
partes sociales o la entrega de acciones de la misma persona moral o cuando se 
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reinviertan en la suscripción y pago del aumento de capital de la misma persona 
dentro de los 30 días naturales siguientes a su distribución, el dividendo o la 
utilidad se entenderá percibido en el año de calendario en el que se pague el 
reembolso por reducción de capital o por liquidación de la persona moral de que 
se trate, en los términos del artículo 89 de esta Ley.  

..........  

Cuando los contribuyentes a que se refiere este artículo distribuyan dividendos o 
utilidades y como consecuencia de ello paguen el impuesto que establece este 
artículo, podrán acreditar dicho impuesto de acuerdo a lo siguiente:  

I. El acreditamiento únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre 
la renta del ejercicio que resulte a cargo de la persona moral en el ejercicio 
en el que se pague el impuesto a que se refiere este artículo.  

El monto del impuesto que no se pueda acreditar conforme al párrafo 
anterior, se podrá acreditar hasta en los dos ejercicios inmediatos 
siguientes contra el impuesto del ejercicio y contra los pagos provisionales 
de los mismos. Cuando el impuesto del ejercicio sea menor que el monto 
que se hubiese acreditado en los pagos provisionales, únicamente se 
considerará acreditable contra el impuesto del ejercicio un monto igual a 
este último.  

Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el impuesto a que se 
refiere el quinto párrafo de este artículo, pudiendo haberlo hecho conforme 
al mismo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores hasta 
por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 

.........  

Artículo 14. .......  

I. ..........  

Para los efectos del cálculo del coeficiente de utilidad a que se refiere esta 
fracción, los contribuyentes deberán aumentar o disminuir, según se trate, 
de la utilidad o pérdida fiscal que se deba considerar para determinar el 
coeficiente de utilidad, los conceptos de deducción o acumulación que 
tengan un efecto fiscal distinto al que tenían en el ejercicio al que 
corresponda el coeficiente de que se trate, excepto en los casos en que 
esta Ley señale un tratamiento distinto a lo señalado en este párrafo.  

II. ..........  
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A la utilidad fiscal determinada conforme a esta fracción se le restará, en su 
caso, la pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar contra 
las utilidades fiscales, sin perjuicio de disminuir dicha pérdida de la utilidad 
fiscal del ejercicio.  

Último párrafo (Se deroga).  

....... 

Artículo 16-Bis. Los contribuyentes sujetos a un procedimiento de concurso 
mercantil, podrán disminuir el monto de las deudas perdonadas conforme al 
convenio suscrito con sus acreedores reconocidos, en los términos establecidos 
en la Ley de Concursos Mercantiles, de las pérdidas pendientes de disminuir que 
tengan en el ejercicio en el que dichos acreedores les perdonen las deudas 
citadas. Cuando el monto de las deudas perdonadas sea mayor a las pérdidas 
fiscales pendientes de disminuir, la diferencia que resulte no se considerará como 
ingreso acumulable.  

Artículo 22. .......  

I. Cuando una operación se liquide en efectivo, se considerará como 
ganancia o como pérdida, según sea el caso, la diferencia entre la cantidad 
final que se perciba o se entregue como consecuencia de la liquidación o, 
en su caso, del ejercicio de los derechos u obligaciones contenidas en la 
operación, y las cantidades previas que, en su caso, se hayan pagado o se 
hayan percibido conforme a lo pactado por celebrar dicha operación o por 
haber adquirido posteriormente los derechos o las obligaciones contenidas 
en la misma, según sea el caso.  

.......  

IV. Cuando los derechos u obligaciones consignadas en los títulos o 
contratos en los que conste una operación financiera derivada no se 
ejerciten a su vencimiento o durante el plazo de su vigencia, se considerará 
como ganancia o como pérdida, según se trate, la cantidad inicial que, en 
su caso, se haya percibido o pagado por la celebración de dicha operación 
o por haber adquirido posteriormente los derechos y obligaciones 
contenidas en la misma, según sea el caso.  

........  

VII. En las operaciones financieras derivadas en las que se liquiden 
diferencias durante su vigencia, se considerará en cada liquidación como la 
ganancia o como pérdida, según corresponda, el monto de la diferencia 
liquidada. La cantidad que se hubiere percibido o la que se hubiera pagado 
por celebrar estas operaciones, por haber adquirido los derechos o las 
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obligaciones consignadas en ellas o por haber adquirido el derecho o la 
obligación a celebrarlas, se sumará o se restará del monto de la última 
liquidación para determinar la ganancia o la pérdida correspondiente a la 
misma, actualizada por el periodo comprendido desde el mes en el que se 
pagó o se percibió y hasta el mes en el que se efectúe la última liquidación.  

.........  

IX. Tratándose de operaciones financieras derivadas por medio de las 
cuales una parte entregue recursos líquidos a otra y esta última, a su vez, 
garantice la responsabilidad de readquirir las mercancías, los títulos o las 
acciones, referidos en la operación, por un monto igual al entregado por la 
primera parte más un cargo proporcional, se considerará dicho cargo 
proporcional como interés a favor o a cargo, acumulable o deducible, según 
corresponda. 

.........  

Artículo 24. Para determinar la ganancia por enajenación de acciones cuyo 
periodo de tenencia haya sido superior a doce meses, los contribuyentes 
disminuirán del ingreso obtenido por acción, el costo promedio por acción de las 
acciones que enajenen, conforme a lo siguiente:  

I. El costo promedio por acción, incluirá todas las acciones que el 
contribuyente tenga de la misma persona moral en la fecha de la 
enajenación, aun cuando no enajene todas ellas. Dicho costo se obtendrá 
dividiendo el monto original ajustado de las acciones entre el número total 
de acciones que tenga el contribuyente a la fecha de la enajenación.  

II. Se obtendrá el monto original ajustado de las acciones conforme a lo 
siguiente:  

a) Se sumará al costo comprobado de adquisición actualizado de las 
acciones que tenga el contribuyente de la misma persona moral, la 
diferencia que resulte de restar al saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
que en los términos del artículo 88 de esta Ley tenga la persona moral 
emisora a la fecha de la enajenación de las acciones, el saldo que tenía 
dicha cuenta a la fecha de adquisición, cuando el primero de los saldos sea 
mayor, en la parte que corresponda a las acciones que tenga el 
contribuyente adquiridas en la misma fecha.  

Para determinar la diferencia a que se refiere el párrafo anterior, los saldos 
de la cuenta de utilidad fiscal neta que la persona moral emisora de las 
acciones que se enajenan hubiera tenido a las fechas de adquisición y de 
enajenación de las acciones, se deberán actualizar por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización 
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previa a la fecha de la adquisición o de la enajenación, según se trate, y 
hasta el mes en el que se enajenen las acciones.  

b) Al resultado que se obtenga conforme al inciso a) que antecede, se le 
restarán, las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos 
pagados, así como la diferencia a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 88 de esta Ley, de la persona moral emisora de las acciones que se 
enajenan, actualizados.  

Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el párrafo 
anterior, serán las que la persona moral de que se trate tenga a la fecha de 
enajenación, que correspondan al número de acciones que tenga el 
contribuyente a la fecha citada. Dichas pérdidas se actualizarán por el 
periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última 
actualización y hasta el mes en el que se efectúe la enajenación de que se 
trate.  

A las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el párrafo 
anterior, no se les disminuirá el monto que de dichas pérdidas aplicó la 
persona moral para efectos de los pagos provisionales correspondientes a 
los meses del ejercicio de que se trate.  

Los reembolsos pagados por la persona moral de que se trate, serán los 
que correspondan al número de acciones que tenga el contribuyente al mes 
en el que se efectúe la enajenación.  

La diferencia a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 88 de esta Ley, 
será la diferencia pendiente de disminuir que tenga la sociedad emisora a la 
fecha de la enajenación y que corresponda al número de acciones que 
tenga el contribuyente al mes en el que se efectúe la enajenación.  

Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos y la 
diferencia, a que se refiere este inciso, de la persona moral de que se trate, 
se asignarán al contribuyente en la proporción que represente el número de 
acciones que tenga a la fecha de enajenación de las acciones de dicha 
persona moral, correspondientes al ejercicio en el que se obtuvo la pérdida, 
se pague el reembolso, o se determine la diferencia citada, según 
corresponda, respecto del total de acciones en circulación que tuvo la 
persona moral mencionada, en el ejercicio de que se trate.  

Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pagados y la 
diferencia, a que se refiere este inciso, obtenidas, pagados o determinadas, 
respectivamente, sólo se considerarán por el periodo comprendido desde el 
mes de adquisición de las acciones y hasta la fecha de su enajenación.  

III. Al resultado obtenido conforme a la fracción anterior, se le adicionará el 
monto de las pérdidas fiscales que la persona moral emisora de las 
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acciones haya obtenido en ejercicios anteriores a la fecha en la que el 
contribuyente adquirió las acciones de que se trate y que dicha persona 
moral haya disminuido de su utilidad fiscal durante el periodo comprendido 
desde el mes en el que el contribuyente adquirió dichas acciones y hasta el 
mes en el que las enajene.  

Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior, se asignarán al 
contribuyente en la proporción que represente el número de acciones que 
tenga de dicha persona moral a la fecha de la enajenación, 
correspondientes al ejercicio en el que la citada persona moral disminuyó 
dichas pérdidas, respecto del total de acciones en circulación que tuvo la 
persona moral mencionada, en el ejercicio de que se trate.  

Cuando el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta a la fecha de 
adquisición, adicionado del monto de los reembolsos pagados, de la 
diferencia pendiente de disminuir a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 88 de esta Ley y de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, 
señalados en el inciso b) fracción II de este artículo, sea mayor que la suma 
del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta a la fecha de la enajenación 
adicionado de las pérdidas disminuidas a que se refiere el primer párrafo de 
esta fracción, la diferencia se disminuirá del costo comprobado de 
adquisición. Cuando dicha diferencia sea mayor que el costo comprobado 
de adquisición, las acciones de que se trata no tendrán costo promedio por 
acción para los efectos de este artículo; el excedente determinado 
conforme a este párrafo, considerado por acción, se deberá disminuir, 
actualizado desde el mes de la enajenación y hasta el mes en el que se 
disminuya, del costo promedio por acción que en los términos de este 
artículo se determine en la enajenación de acciones inmediata siguiente o 
siguientes que realice el contribuyente, aun cuando se trate de emisoras 
diferentes.  

IV. La actualización del costo comprobado de adquisición de las acciones, 
se efectuará por el periodo comprendido desde el mes de su adquisición y 
hasta el mes en el que se enajenen las mismas. Las pérdidas y la diferencia 
pendiente de disminuir a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 88 de 
esta Ley, se actualizarán desde el mes en el que se actualizaron por última 
vez y hasta el mes en el que se enajenen las acciones. Los reembolsos 
pagados se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el 
que se pagaron y hasta el mes en el que se enajenen las acciones. 

Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones cuyo periodo de 
tenencia sea de doce meses o inferior, se considerará como monto original 
ajustado de las mismas, el costo comprobado de adquisición de las acciones 
disminuido de los reembolsos y de los dividendos o utilidades pagados, por la 
persona moral emisora de las acciones, correspondientes al periodo de tenencia 
de las acciones de que se trate, actualizados en los términos de la fracción IV de 
este artículo. Tratándose de los dividendos o utilidades pagados, se actualizarán 
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por el periodo comprendido desde el mes en el que se pagaron y hasta el mes en 
el que se enajenen las acciones de que se trate. Cuando se enajenen acciones de 
una misma emisora cuyo periodo de tenencia accionaria sea por una parte de las 
acciones no mayor a doce meses y por otra parte de las mismas superior a dicho 
periodo de tenencia, la ganancia por enajenación de acciones se determinará de 
conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.  

Tratándose de acciones emitidas por personas morales residentes en el 
extranjero, para determinar el costo promedio por acción a que se refiere este 
artículo, se considerará como monto original ajustado de las acciones, el costo 
comprobado de adquisición de las mismas disminuido de los reembolsos pagados, 
todos estos conceptos actualizados en los términos de la fracción IV de este 
artículo.  

Cuando durante el periodo de tenencia de las acciones a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, hubiera variado el número de acciones en circulación de 
la persona moral emisora de que se trate, y se hubiera mantenido el mismo 
importe de su capital social, los contribuyentes deberán aplicar lo dispuesto en 
este artículo cuando se enajenen las acciones de que se trate, siempre que el 
costo del total de las acciones que se reciban sea igual al que tenía el paquete 
accionario que se sustituye.  

En los casos en los que el número de acciones de la persona moral emisora haya 
variado durante el periodo comprendido entre las fechas de adquisición y de 
enajenación de las acciones propiedad de los contribuyentes, éstos determinarán 
la diferencia entre los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta de la persona 
moral emisora, las pérdidas, los reembolsos y la diferencia pendiente de disminuir 
a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 88 de esta Ley, por cada uno de los 
periodos transcurridos entre las fechas de adquisición y de enajenación de las 
acciones, en los que se haya mantenido el mismo número de acciones. 
Tratándose de la diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta, se 
restará el saldo al final del periodo del saldo al inicio del mismo, actualizados 
ambos a la fecha de enajenación de las acciones.  

La diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el 
párrafo anterior, así como las pérdidas fiscales, los reembolsos pagados y la 
diferencia a que se refiere el artículo 88 de esta Ley pendiente de disminuir, por 
cada periodo, se dividirán entre el número de acciones de la persona moral 
existente en el mismo periodo y el cociente así obtenido se multiplicará por el 
número de acciones propiedad del contribuyente en dicho periodo. Los resultados 
así obtenidos se sumarán o restarán, según sea el caso.  

Las sociedades emisoras deberán proporcionar a los socios que lo soliciten, una 
constancia con la información necesaria para determinar los ajustes a que se 
refiere este artículo. Tratándose de acciones inscritas en el Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios, la sociedad emisora de las acciones, 
independientemente de la obligación de dar la constancia a los accionistas, deberá 
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proporcionar esta información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la 
forma y términos que señalen las autoridades fiscales. La contabilidad y 
documentación correspondiente a dicha información se deberá conservar durante 
el plazo previsto por el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación, contado a 
partir de la fecha en la que se emita dicha constancia.  

Cuando una persona moral adquiera de una persona física o de un residente en el 
extranjero, acciones de otra emisora, el accionista de la persona moral adquirente 
no considerará dentro del costo comprobado de adquisición el importe de los 
dividendos o utilidades que se hayan generado con anterioridad a la fecha de 
adquisición y que, directa o indirectamente, ya se hayan considerado como parte 
del costo comprobado de adquisición de las acciones adquiridas de la persona 
física o del residente en el extranjero. Para los efectos de la información que debe 
proporcionar a sus accionistas en los términos de este artículo, la persona moral 
adquirente mencionada disminuirá dichas utilidades o dividendos, actualizados del 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que tenga a la fecha de la enajenación de 
las acciones de la misma. La actualización de las utilidades o dividendos se 
efectuará desde el mes en el que se adicionaron a la cuenta de utilidad fiscal neta 
y hasta el mes en el que se efectúe la enajenación de que se trate.  

Cuando en este artículo se haga referencia a reembolsos pagados, se entenderán 
incluidas las amortizaciones y las reducciones de capital, a que se refiere el 
artículo 89 de esta Ley. En estos casos, los contribuyentes únicamente 
considerarán las amortizaciones, reembolsos o reducciones de capital, que les 
correspondan a las acciones que no se hayan cancelado, con motivo de dichas 
operaciones.  

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable cuando se enajenen los 
derechos de participación, cualquiera que sea el nombre con el que se les 
designe, en una asociación en participación, cuando a través de ésta se realicen 
actividades empresariales. En este caso, se considerará como costo comprobado 
de adquisición el valor actualizado de la aportación realizada por el enajenante a 
dicha asociación en participación o la cantidad que éste hubiese pagado por su 
participación. Para estos efectos, la diferencia de los saldos de la cuenta de 
utilidad fiscal neta a que se refiere el inciso a) de la fracción II de este artículo, las 
pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pagados y la diferencia 
a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 88 de esta Ley, todos estos 
conceptos contenidos en el inciso b) de la citada fracción, se considerarán en la 
proporción en la que se hubiese acordado la distribución de las utilidades en el 
convenio correspondiente.  

Cuando las personas físicas enajenen acciones a través de la Bolsa Mexicana de 
Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores y por 
dicha operación se encuentren obligadas al pago del impuesto establecido en esta 
Ley, los intermediarios financieros deberán determinar el costo promedio por 
acción de las acciones enajenadas, en los términos del presente artículo. En este 
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caso, el intermediario financiero deberá proporcionar una constancia a la persona 
física enajenante respecto de dicho costo.  

Artículo 25. Las acciones propiedad del contribuyente por las que ya se hubiera 
calculado el costo promedio tendrán como costo comprobado de adquisición en 
enajenaciones subsecuentes, el costo promedio por acción determinado conforme 
al cálculo efectuado en la enajenación inmediata anterior de acciones de la misma 
persona moral. En este caso, se considerará como fecha de adquisición de las 
acciones, para efectos de considerar los conceptos que se suman y se restan en 
los términos de las fracciones II y III del artículo 24 de esta Ley, así como para la 
actualización de dichos conceptos, el mes en el que se hubiera efectuado la 
enajenación inmediata anterior de acciones de la misma persona moral. Para 
determinar la diferencia entre los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que 
se refiere el inciso a) de la fracción II del artículo citado, se considerará como 
saldo de la referida cuenta a la fecha de adquisición, el saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta que hubiera correspondido a la fecha de la enajenación 
inmediata anterior de las acciones de la misma persona moral.  

Para los efectos del artículo 24 de esta Ley, se considera costo comprobado de 
adquisición de las acciones emitidas por las sociedades escindidas, el que se 
derive de calcular el costo promedio por acción que tenían las acciones canjeadas 
de la sociedad escindente por cada accionista a la fecha de dicho acto, en los 
términos del artículo anterior, y como fecha de adquisición la del canje.  

El costo comprobado de adquisición de las acciones emitidas por la sociedad 
fusionante o por la que surja como consecuencia de la fusión, será el que se 
derive de calcular el costo promedio por acción que hubieran tenido las acciones 
que se canjearon por cada accionista, en los términos del artículo anterior, y la 
fecha de adquisición será la del canje.  

En el caso de fusión o escisión de sociedades, las acciones que adquieran las 
sociedades fusionantes o las escindidas, como parte de los bienes transmitidos, 
tendrán como costo comprobado de adquisición el costo promedio por acción que 
tenían en las sociedades fusionadas o escindentes, al momento de la fusión o 
escisión.  

Se considerará que no tienen costo comprobado de adquisición, las acciones 
obtenidas por el contribuyente por capitalizaciones de utilidades o de otras 
partidas integrantes del capital contable o por reinversiones de dividendos o 
utilidades efectuadas dentro de los 30 días naturales siguientes a su distribución.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las acciones adquiridas por 
el contribuyente antes del 1o. de enero de 1989 y cuya acción que les dio origen 
hubiera sido enajenada con anterioridad a la fecha mencionada, en cuyo caso se 
podrá considerar como costo comprobado de adquisición el valor nominal de la 
acción de que se trate.  
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Artículo 31. ........  

I. .......  

El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer en su página 
electrónica de Internet los datos de las instituciones a que se refieren los 
incisos b), c), d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos antes 
señalados.  

........  

VII. ........  

En los casos en los que las disposiciones fiscales establezcan la obligación 
de adherir marbetes o precintos en los envases y recipientes que 
contengan los productos que se adquieran, la deducción a que se refiere la 
fracción II del artículo 29 de esta Ley, sólo podrá efectuarse cuando dichos 
productos tengan adherido el marbete o precinto correspondiente.  

.........  

IX. Tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes 
personas físicas, de los contribuyentes a que se refieren el Capítulo VII de 
este Título, así como de aquellos realizados a los contribuyentes a que 
hace referencia el último párrafo de la fracción I del artículo 18 de esta Ley 
y de los donativos, éstos sólo se deduzcan cuando hayan sido 
efectivamente erogados en el ejercicio de que se trate. Sólo se entenderán 
como efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, 
mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, 
o en otros bienes que no sean títulos de crédito. Tratándose de pagos con 
cheque, se considerará efectivamente erogado en la fecha en la que el 
mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los 
cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en 
procuración. También se entiende que es efectivamente erogado cuando el 
interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de 
extinción de las obligaciones.  

Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con 
cheque, la deducción se efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, 
siempre que entre la fecha consignada en la documentación comprobatoria 
que se haya expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho 
cheque no hayan transcurrido más de cuatro meses.  

........... 
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XII. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones 
correspondientes se otorguen en forma general en beneficio de todos los 
trabajadores.  

Para estos efectos, tratándose de trabajadores sindicalizados se considera 
que las prestaciones de previsión social se otorgan de manera general 
cuando las mismas se establecen de acuerdo a los contratos colectivos de 
trabajo o contratos ley.  

Cuando una persona moral tenga dos o más sindicatos, se considera que 
las prestaciones de previsión social se otorgan de manera general siempre 
que se otorguen de acuerdo con los contratos colectivos de trabajo o 
contratos ley y sean las mismas para todos los trabajadores del mismo 
sindicato, aun cuando éstas sean distintas en relación con las otorgadas a 
los trabajadores de otros sindicatos de la propia persona moral, de acuerdo 
con sus contratos colectivos de trabajo o contratos ley.  

Tratándose de trabajadores no sindicalizados, se considera que las 
prestaciones de previsión social son generales cuando se otorguen las 
mismas prestaciones a todos ellos y siempre que las erogaciones 
deducibles que se efectúen por este concepto, excluidas las aportaciones 
de seguridad social, sean en promedio aritmético por cada trabajador no 
sindicalizado, en un monto igual o menor que las erogaciones deducibles 
por el mismo concepto, excluidas las aportaciones de seguridad social, 
efectuadas en promedio aritmético por cada trabajador sindicalizado.  

En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstas sólo serán 
deducibles cuando, además de ser generales en los términos de los tres 
párrafos anteriores, el monto de las aportaciones efectuadas por el 
contribuyente sea igual al monto aportado por los trabajadores, la 
aportación del contribuyente no exceda del trece por ciento del salario del 
trabajador, sin que en ningún caso dicha aportación exceda del monto 
equivalente de 1.3 veces el salario mínimo general del área geográfica que 
corresponda al trabajador, elevado al año y siempre que se cumplan los 
requisitos de permanencia que se establezcan en el Reglamento de esta 
Ley.  

Los pagos de primas de seguros de vida que se otorguen en beneficio de 
los trabajadores, serán deducibles sólo cuando los beneficios de dichos 
seguros se cubra la muerte del titular o en los casos de invalidez o 
incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado de 
conformidad con las leyes de seguridad social, que se entreguen como 
pago único o en las parcialidades que al efecto acuerden las partes. 
Asimismo, serán deducibles los pagos de primas de seguros de gastos 
médicos que efectúe el contribuyente en beneficio de los trabajadores.  

Tratándose de las prestaciones de previsión social a que se refiere el 
párrafo anterior, se considera que éstas son generales cuando sean las 
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mismas para todos los trabajadores de un mismo sindicato o para todos los 
trabajadores no sindicalizados, aún cuando dichas prestaciones sólo se 
otorguen a los trabajadores sindicalizados o a los trabajadores no 
sindicalizados. Asimismo, las erogaciones realizadas por concepto de 
primas de seguros de vida y de gastos médicos y las aportaciones a los 
fondos de ahorro y a los fondos de pensiones y jubilaciones 
complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social a que se 
refiere el artículo 33 de esta Ley, no se considerarán para determinar el 
promedio aritmético a que se refiere el cuarto párrafo de esta fracción.  

El monto de las prestaciones de previsión social deducibles otorgadas a los 
trabajadores no sindicalizados, excluidas las aportaciones de seguridad 
social, las aportaciones a los fondos de ahorro, a los fondos de pensiones y 
jubilaciones complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social 
a que se refiere el artículo 33 de esta Ley, las erogaciones realizadas por 
concepto de primas de seguros de vida y de gastos médicos, no podrá 
exceder del diez por ciento del total de las remuneraciones gravadas de 
dichos trabajadores ni del monto equivalente de un salario mínimo general 
del área geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año.  

........  

XVI. ......  

Para los efectos de este artículo, se considera que existe notoria 
imposibilidad práctica de cobro, entre otros, en los siguientes casos: 

........  

Artículo 32. .......  

I. ........  

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose de las 
cantidades que el contribuyente entere conjuntamente con las retenciones 
que efectúe en el caso previsto en el último párrafo del artículo 115 de esta 
Ley.  

II. Los gastos e inversiones, en la proporción que representen los ingresos 
exentos respecto del total de ingresos del contribuyente. Los gastos que se 
realicen en relación con las inversiones que no sean deducibles conforme a 
este Capítulo. En el caso de automóviles y aviones, se podrán deducir en la 
proporción que represente el monto original de la inversión deducible a que 
se refiere el artículo 42 de esta Ley, respecto del valor de adquisición de los 
mismos.  
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.......  

VII. Los intereses devengados por préstamos o por adquisición, de valores 
a cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios, así como tratándose de títulos de crédito o de créditos de 
los señalados en el artículo 9o. de esta Ley, cuando el préstamo o la 
adquisición se hubiera efectuado de personas físicas o personas morales 
con fines no lucrativos.  

.......  

XX. Los consumos en bares o restaurantes, a excepción, en este último 
caso de los que reúnan los requisitos de la fracción V de este artículo. 
Tampoco serán deducibles los gastos en comedores que por su naturaleza 
no estén a disposición de todos los trabajadores de la empresa y aun 
cuando lo estén, éstos excedan de un monto equivalente a un salario 
mínimo general diario del área geográfica del contribuyente por cada 
trabajador que haga uso de los mismos y por cada día en que se preste el 
servicio, adicionado con las cuotas de recuperación que pague el trabajador 
por este concepto.  
..... 

Artículo 33. ........  
II. ......  

Las inversiones que, en su caso se realicen en valores emitidos por la 
propia empresa o por empresas que se consideren partes relacionadas, no 
podrán exceder del 10 por ciento del monto total de la reserva y siempre 
que se trate de valores aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en los términos del párrafo anterior.  

Para los efectos del párrafo anterior, no se considera que dos o más 
personas son partes relacionadas, cuando la participación directa o 
indirecta de una en el capital de la otra no exceda del 10% del total del 
capital suscrito y siempre que no participe directa o indirectamente en la 
administración o control de ésta.  

III. Los bienes que formen el fondo deberán afectarse en fideicomiso 
irrevocable, en institución de crédito autorizada para operar en la República, 
o ser manejados por instituciones o sociedades mutualistas de seguros, por 
casas de bolsa, operadoras de sociedades de inversión o por 
administradoras de fondos para el retiro, con concesión o autorización para 
operar en el país, de conformidad con las reglas generales que dicte el 
Servicio de Administración Tributaria. Los rendimientos que se obtengan 
con motivo de la inversión forman parte del fondo y deben permanecer en el 
fideicomiso irrevocable; sólo podrán destinarse los bienes y los 
rendimientos de la inversión para los fines para los que fue creado el fondo.  
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........  

V. No podrán deducirse las aportaciones cuando el valor del fondo sea 
suficiente para cumplir con las obligaciones establecidas conforme al plan 
de pensiones o jubilaciones. 

........  

Lo dispuesto en las fracciones II y III de este artículo no será aplicable si el fondo 
es manejado por una administradora de fondos para el retiro y los recursos del 
mismo son invertidos en una sociedad de inversión especializada de fondos para 
el retiro.  

Artículo 43. Las pérdidas de bienes del contribuyente por caso fortuito o fuerza 
mayor, que no se reflejen en el inventario, serán deducibles en el ejercicio en que 
ocurran. La pérdida será igual a la cantidad pendiente de deducir a la fecha en que 
se sufra. Tratándose de bienes por los que se hubiese aplicado la opción 
establecida en el artículo 220 de esta Ley, la deducción se calculará en los 
términos de la fracción III del artículo 221 de la citada Ley. La cantidad que se 
recupere se acumulará en los términos del artículo 20 de esta Ley.  

........  

Artículo 58. ........  

IV. Los intereses que paguen los intermediarios financieros a los fondos de 
pensiones y primas de antigüedad, constituidos en los términos del artículo 
33 de esta Ley ni los que se paguen a sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda que administren en forma exclusiva inversiones de 
dichos fondos o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la 
Federación, al Distrito Federal, a los Estados, a los Municipios, a los 
organismos descentralizados cuyas actividades no sean 
preponderantemente empresariales, a los partidos políticos y asociaciones 
políticas legalmente reconocidos.  

V. Los intereses que se paguen a fondos de ahorro y cajas de ahorro de 
trabajadores o a las personas morales constituidas únicamente con el 
objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable únicamente cuando se 
cumpla con lo siguiente:  

a) Que dichos fondos y cajas de ahorro, cumplan con los requisitos que al 
efecto se establezcan en el Reglamento de esta Ley y que quien constituya 
el fondo o la caja de ahorro o la persona moral que se constituya 
únicamente para administrar el fondo o la caja de ahorro de que se trate, 
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tenga a disposición de las autoridades fiscales la documentación que se 
establezca en dicho Reglamento.  

b) Que las personas morales a que se refiere esta fracción, a más tardar el 
15 de febrero de cada año, presenten ante el Servicio de Administración 
Tributaria información del monto de las aportaciones efectuadas a los 
fondos y cajas de ahorro que administren, así como de los intereses 
nominales y reales pagados, en el ejercicio de que se trate.  

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a los intereses que se 
paguen a las personas morales a que se refiere la presente fracción por 
inversiones distintas de las que se realicen con los recursos de los fondos y 
cajas de ahorro de trabajadores que administren.  

VI. Intereses que se paguen a las sociedades de inversión a que se refiere 
el artículo 103 y de renta variable a que se refiere el artículo 104, de esta 
Ley. 

Artículo 60. Los intermediarios financieros que intervengan en la enajenación de 
acciones realizada a través de Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores, deberán efectuar la retención 
aplicando la tasa del 5% sobre el ingreso obtenido por dicha enajenación, sin 
deducción alguna. No se efectuará la retención a que se refiere este párrafo, en 
los casos en los que no se deba pagar el impuesto sobre la renta conforme a lo 
dispuesto en la fracción XXVI del artículo 109 de esta Ley ni cuando la 
enajenación la realice una persona moral residente en México.  

Tratándose de ofertas públicas de compra de acciones gravadas en los términos 
del primer párrafo de la fracción XXVI del artículo 109 de esta Ley, el intermediario 
financiero que represente al enajenante de las acciones en dicha oferta, deberá 
efectuar la retención a que se refiere el párrafo anterior.  

........  

Las personas físicas podrán acreditar las retenciones efectuadas en los términos 
del primer párrafo de este artículo, contra el impuesto que resulte a su cargo en la 
declaración del ejercicio de que se trate.  

........  

Artículo 61. ........  

Para los efectos de este artículo, el monto de la pérdida fiscal ocurrida en un 
ejercicio, se actualizará multiplicándolo por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de la segunda mitad 
del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del mismo ejercicio. La parte 
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de la pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de aplicar 
contra utilidades fiscales se actualizará multiplicándola por el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se 
actualizó por última vez y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en 
el que se aplicará.  

........  

Artículo 79. ........  

I. Las dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre de carga o de 
pasajeros, siempre que no presten preponderantemente sus servicios a otra 
persona moral residente en el país o en el extranjero, que se considere 
parte relacionada. 

........  

Para los efectos de la fracción I de este artículo, no se considera que dos o más 
personas son partes relacionadas, cuando los servicios de autotransporte terrestre 
de carga o de pasajeros se presten a personas con las cuales los contribuyentes 
se encuentren interrelacionados en la administración, control y participación de 
capital, siempre que el servicio final de autotransporte de carga o de pasajeros sea 
proporcionado a terceros con los cuales no se encuentran interrelacionados en la 
administración, control o participación de capital, y dicho servicio no se preste 
conjuntamente con la enajenación de bienes. Asimismo, no se consideran partes 
relacionadas cuando el servicio de autotransporte se realice entre coordinados o 
integrantes del mismo.  

........  

Artículo 81. ........  

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, no pagarán el impuesto sobre la 
renta por los ingresos provenientes de dichas actividades hasta por un monto, en 
el ejercicio, de veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área 
geográfica del contribuyente, elevado al año, por cada uno de sus socios o 
asociados siempre que no exceda, en su totalidad, de 200 veces el salario mínimo 
general correspondiente al área geográfica del contribuyente, elevado al año. 
Tratándose de ejidos y comunidades, no será aplicable el límite de 200 veces el 
salario mínimo. En el caso de las personas físicas quedarán a lo dispuesto en el 
artículo 109 fracción XXVII de la presente Ley. Las personas morales a que se 
refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta 
del ejercicio de que se trate, la utilidad que corresponda a los ingresos exentos; 
para determinar dicha utilidad se multiplicará el ingreso exento que corresponda al 
contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio, calculado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 14 de esta Ley.  
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Artículo 88. Las personas morales llevarán una cuenta de utilidad fiscal neta. Esta 
cuenta se adicionará con la utilidad fiscal neta de cada ejercicio, así como con los 
dividendos o utilidades percibidos de otras personas morales residentes en México 
y con los ingresos, dividendos o utilidades percibidos de inversiones en territorios 
con regímenes fiscales preferentes en los términos del décimo párrafo del artículo 
213 de esta Ley, y se disminuirá con el importe de los dividendos o utilidades 
pagados, con las utilidades distribuidas a que se refiere el artículo 89 de esta Ley, 
cuando en ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta. Para los efectos de 
este párrafo, no se incluyen los dividendos o utilidades en acciones o los 
reinvertidos en la suscripción y aumento de capital de la misma persona que los 
distribuye, dentro de los 30 días naturales siguientes a su distribución. Para 
determinar la utilidad fiscal neta a que se refiere este párrafo, se deberá disminuir, 
en su caso, el monto que resulte en los términos de la fracción II del artículo 11 de 
esta Ley.  

........  

Artículo 89. ........  

I. Se disminuirá del reembolso por acción, el saldo de la cuenta de capital 
de aportación por acción que se tenga a la fecha en la que se pague el 
reembolso.  

La utilidad distribuida será la cantidad que resulte de multiplicar el número 
de acciones que se reembolsen o las que se hayan considerado para la 
reducción de capital de que se trate, según corresponda, por el monto que 
resulte conforme al párrafo anterior.  

La utilidad distribuida gravable determinada conforme el párrafo anterior 
podrá provenir de la cuenta de utilidad fiscal neta hasta por la parte que del 
saldo de dicha cuenta le corresponda al número de acciones que se 
reembolsan. El monto que de la cuenta de utilidad fiscal neta le 
corresponda a las acciones señaladas, se disminuirá del saldo que dicha 
cuenta tenga en la fecha en la que se pagó el reembolso. 

Cuando la utilidad distribuida gravable a que se refiere esta fracción no provenga 
de la cuenta de utilidad fiscal neta, las personas morales deberán determinar y 
enterar el impuesto que corresponda aplicando a dicha utilidad la tasa prevista en 
el artículo 10 de esta Ley. Para estos efectos, el monto de la utilidad distribuida 
deberá incluir el impuesto sobre la renta que le corresponda a la misma. Para 
determinar el impuesto que corresponde a dicha utilidad, se multiplicará la misma 
por el factor de 1.4706 y al resultado se le aplicará la tasa del artículo 10 de esta 
Ley.  

El monto del saldo de la cuenta de capital de aportación por acción 
determinado para el cálculo de la utilidad distribuida, se multiplicará por el 
número de acciones que se reembolsen o por las que se hayan 
considerado para la reducción de capital de que se trate. El resultado 
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obtenido se disminuirá del saldo que dicha cuenta tenga a la fecha en la 
que se pagó el reembolso.  

Para determinar el monto del saldo de la cuenta de capital de aportación 
por acción se dividirá el saldo de dicha cuenta a la fecha en que se pague 
el reembolso, sin considerar éste, entre el total de acciones de la misma 
persona existentes a la misma fecha, incluyendo las correspondientes a la 
reinversión o a la capitalización de utilidades, o de cualquier otro concepto 
que integre el capital contable de la misma.  

II. ........  

A la cantidad que se obtenga conforme al párrafo anterior se le disminuirá 
la utilidad distribuida determinada en los términos del segundo párrafo de la 
fracción I de este artículo. El resultado será la utilidad distribuida gravable 
para los efectos de esta fracción. 

........  

Lo dispuesto en este artículo será aplicable tratándose de la compra de acciones, 
efectuada por la propia sociedad emisora con cargo a su capital social o a la 
reserva para adquisiciones de acciones propias. Dichas sociedades no 
considerarán utilidades distribuidas en los términos de este artículo, las compras 
de acciones propias que sumadas a las que hubiesen comprado previamente, no 
excedan del 5% de la totalidad de sus acciones liberadas, y siempre que se 
recoloquen dentro de un plazo máximo de un año, contado a partir del día de la 
compra. En el caso de que la adquisición de acciones propias a que se refiere este 
párrafo se haga con recursos que se obtengan a través de la emisión de 
obligaciones convertibles en acciones, el plazo será el de la emisión de dichas 
obligaciones. El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir reglas de 
carácter general que faciliten el cumplimiento de lo establecido en el presente 
párrafo. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de sociedades 
de inversión de renta variable por la compra de acciones que éstas efectúen a sus 
integrantes o accionistas.  

...  

En el caso de escisión de sociedades, se considerará como reducción de capital la 
transmisión de activos monetarios a las sociedades que surjan con motivo de la 
escisión, cuando dicha transferencia origine que en las sociedades que surjan, los 
activos mencionados representen más del 51% de sus activos totales. Asimismo, 
se considerará reducción de capital cuando con motivo de la escisión, la sociedad 
escindente, conserve activos monetarios que representen más del 51% de sus 
activos totales. Para efectos de este párrafo, se considera como reducción de 
capital un monto equivalente al valor de los activos monetarios que se transmiten. 
Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de escisión de 
sociedades, que sean integrantes del sistema financiero en los términos del 
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artículo 8o. de esta Ley. El monto de la reducción de capital que se determine 
conforme a este párrafo, se considerará para reducciones posteriores como 
aportación de capital en los términos de este artículo, siempre y cuando no se 
realice reembolso alguno en el momento de la escisión.  

........  

Artículo 93. Las personas morales a que se refieren los artículos 95 y 102 de esta 
Ley, así como las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, 
no son contribuyentes del impuesto sobre la renta, salvo por lo dispuesto en el 
artículo 94 de esta Ley. Sus integrantes considerarán como remanente distribuible 
únicamente los ingresos que éstas les entreguen en efectivo o en bienes.  

Asimismo, lo dispuesto en este Título será aplicable tratándose de las sociedades 
de inversión a que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión, excepto 
tratándose de las sociedades a que se refiere el artículo 50 de esta Ley. Los 
integrantes o accionistas de las sociedades de inversión a que se refiere este 
párrafo, serán contribuyentes conforme a lo dispuesto en esta Ley.  

........  

Artículo 94. ...  

Último párrafo. (Se deroga).  

Artículo 95. ........  

X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la 
enseñanza, con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios en los términos de la Ley General de Educación, así como las 
instituciones creadas por decreto presidencial o por ley, cuyo objeto sea la 
enseñanza.  

........  

XIX. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro 
que se constituyan y funcionen en forma exclusiva para la realización de 
actividades de investigación o preservación de la flora o fauna silvestre, 
terrestre o acuática, dentro de las áreas geográficas definidas que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, 
así como aquéllas que se constituyan y funcionen en forma exclusiva para 
promover entre la población la prevención y control de la contaminación del 
agua, del aire y del suelo, la protección al ambiente y la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico. Dichas sociedades o asociaciones, 
deberán cumplir con los requisitos señalados en las fracciones II, III, IV y V 
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del artículo 97 de esta Ley, para ser consideradas como instituciones 
autorizadas para recibir donativos en los términos de la misma.  

........ 

Artículo 100. Para los efectos de los artículos 93 y 104 de esta Ley, las 
sociedades de inversión de renta variable que distribuyan dividendos percibidos de 
otras sociedades deberán llevar una cuenta de dividendos netos.  

........  

Artículo 101. ...  

Los sindicatos obreros y los organismos que los agrupen quedan relevados de 
cumplir con las obligaciones establecidas en las fracciones I y II de este artículo, 
excepto por aquellas actividades que de realizarse por otra persona quedarían 
comprendidas en el artículo 16 del Código Fiscal de la Federación. Asimismo, 
quedan relevadas de cumplir con las obligaciones a que se refieren las fracciones 
III y IV de este artículo las personas señaladas en el artículo 95 de esta Ley que 
no determinen remanente distribuible.  

........  

Artículo 103. Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda a que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión, así 
como de aquellas que tengan inversiones en instrumentos cuyos rendimientos se 
asimilen a intereses, acumularán a sus demás ingresos del ejercicio los intereses 
reales devengados a favor de la sociedad de inversión en la cantidad que de 
dichos intereses corresponda a cada uno de ellos de acuerdo a su inversión.  

Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión a que se refiere este 
artículo, que sean personas morales, acumularán a sus demás ingresos en el mes 
de que se trate, los intereses nominales devengados a su favor por sus 
inversiones en dichas sociedades.  

Las sociedades de inversión a que se refiere este artículo, deberán calcular y 
enterar mensualmente a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que 
se devenguen los intereses, el impuesto que en los términos del artículo 58 de 
esta Ley, corresponda a sus integrantes o accionistas, en el mes de que se trate.  

Las sociedades de inversión a que se refiere este artículo, determinarán el monto 
del interés real correspondiente a las personas físicas aplicando lo dispuesto en el 
tercer párrafo del artículo 159 de esta Ley. Las personas morales estarán a lo 
dispuesto en el artículo 46 de la misma respecto de los intereses devengados a su 
favor por sus inversiones en las sociedades de inversión a que se refiere este 
artículo.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1359 - 

El impuesto enterado por las sociedades de inversión en los términos del tercer 
párrafo de este artículo, que corresponda a sus integrantes o accionistas, será 
acreditable para éstos contra el impuesto que resulte a su cargo en los pagos 
provisionales o en la declaración del ejercicio, según corresponda.  

Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión a que se refiere este 
artículo que sean personas físicas podrán, en su caso, deducir la pérdida que se 
determine conforme al quinto párrafo del artículo 159 de esta Ley, en los términos 
de dicha disposición.  

Artículo 104. Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión de 
renta variable a que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión acumularán a 
sus demás ingresos del mes o del ejercicio, según se trate, los ingresos que les 
correspondan de la sociedad de inversión a cada uno de ellos de acuerdo al 
periodo y al monto de su inversión en el ejercicio correspondiente.  

Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión para determinar los 
intereses, los dividendos y la ganancia en la enajenación de acciones, a que se 
refiere este artículo, considerarán la posición diaria promedio de los activos objeto 
de inversión en acciones y en instrumentos de deuda que tenga la sociedad de 
inversión. Para estos efectos, el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general señalará el procedimiento que seguirán los operadores, 
administradores o distribuidores de estas sociedades de inversión para calcular 
dicha posición y la forma de asignarlos proporcionalmente a sus integrantes o 
accionistas, en la misma forma en que informen a sus integrantes o accionistas en 
los términos establecidos en el artículo 105 de esta Ley.  

Tratándose de intereses, las sociedades de inversión a que se refiere este artículo 
deberán aplicar lo dispuesto en el artículo 103 de esta Ley y calcular y enterar 
mensualmente a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que se 
devenguen los intereses, el impuesto que en los términos del artículo 58 de esta 
Ley, corresponda a cada uno de sus integrantes o accionistas, en el mes de que 
se trate. Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión acumularán 
los intereses que les correspondan a sus inversiones conforme a lo establecido en 
esta Ley.  

Las sociedades a que se refiere este artículo, determinarán la ganancia o pérdida 
por la enajenación de acciones en los términos de los artículos 24 y 25 de esta 
Ley, debiendo expedir las constancias con la información necesaria en donde se 
determine la ganancia o pérdida por la enajenación de las acciones de que se 
trate. Las personas físicas integrantes o accionistas de las sociedades de 
inversión a que se refiere este artículo, no le darán efectos fiscales a las 
operaciones con la cartera accionaria de la sociedad de inversión, siempre que se 
cumpla con lo establecido en la fracción XXVI del artículo 109 de esta Ley.  

Las personas morales integrantes o accionistas de las sociedades de inversión a 
que se refiere este artículo, les darán efectos fiscales a los ingresos que les 
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correspondan por las operaciones de la cartera accionaria de la sociedad de 
inversión, cuando sean enajenadas dichas acciones y cumpliendo con lo 
establecido en los artículos 24 y 25 de esta Ley.  

Las personas físicas integrantes o accionistas de las sociedades de inversión en 
su declaración anual acumularán a sus demás ingresos los dividendos que 
perciban de las sociedades de inversión.  

Artículo 105. Las sociedades de inversión a que se refieren los artículos 103 y 
104 de esta Ley, a través de sus operadores, administradores o distribuidores, 
según se trate, a más tardar el 15 de febrero de cada año, deberán proporcionar, a 
los integrantes o accionistas de las mismas, así como a los intermediarios 
financieros que lleven la custodia y administración de las inversiones, constancia 
en la que se señale la siguiente información:  

I. El monto de los intereses nominales y de los reales, devengados por la 
sociedad de inversión, que correspondan al integrante de que se trate en el 
ejercicio que se informa.  

II. El monto de los impuestos enterados que le corresponda acreditar al 
integrante de que se trate, en los términos de los artículos 103 y 104 de 
esta Ley.  

III. El monto de las utilidades o pérdidas a que se refiere el cuarto párrafo 
del artículo 104 de esta Ley. 

Las sociedades de inversión a que se refiere este artículo, a través de sus 
operadores, administradores o distribuidores, según se trate, deberán informar al 
Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el 15 de febrero de cada año, 
los datos contenidos en las constancias, por cada una de las personas a quienes 
se les emitieron, y la demás información que se establezca en la forma que al 
efecto emita el Servicio de Administración Tributaria y serán responsables 
solidarios por las omisiones en el pago de impuestos en que pudieran incurrir los 
integrantes o accionistas de dichas sociedades, cuando la información contenida 
en las constancias sea incorrecta o incompleta. Asimismo, deberán informar al 
Servicio de Administración Tributaria, mensualmente el día 17 de cada mes, la 
proporción que las inversiones que efectúen en títulos de deuda pública 
representen respecto del total de sus inversiones, así como el saldo promedio 
mensual de las mismas en el mes que se informa.  

Artículo 106. ........  

No se consideran ingresos obtenidos por los contribuyentes, los rendimientos de 
bienes entregados en fideicomiso, en tanto dichos rendimientos únicamente se 
destinen a fines científicos, políticos o religiosos o a los establecimientos de 
enseñanza y a las instituciones de asistencia o de beneficencia, señalados en la 
fracción III del artículo 176 de esta Ley.  
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........  

Los contribuyentes de este Título que celebren operaciones con partes 
relacionadas, están obligados, para los efectos de esta Ley, a determinar sus 
ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando, para esas 
operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado 
con o entre partes independientes en operaciones comparables. En el caso 
contrario, las autoridades fiscales podrán determinar los ingresos acumulables y 
las deducciones autorizadas de los contribuyentes, mediante la determinación del 
precio o monto de la contraprestación en operaciones celebradas entre partes 
relacionadas, considerando, para esas operaciones, los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones 
comparables, mediante la aplicación de los métodos previstos en el artículo 216 
de esta Ley, ya sea que éstas sean con personas morales, residentes en el país o 
en el extranjero, personas físicas y establecimientos permanentes en el país de 
residentes en el extranjero, así como en el caso de las actividades realizadas a 
través de fideicomisos. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a los 
contribuyentes que estén obligados al pago del impuesto de acuerdo a la Sección 
III del Capítulo II de este Título.  

........  

Cuando en este Título se haga referencia a Entidad Federativa, se entenderá 
incluido al Distrito Federal.  

Artículo 107. ........  

III. Si no se formula inconformidad o no se prueba el origen de la 
discrepancia, ésta se estimará ingreso de los señalados en el Capítulo IX 
de este Título en el año de que se trate y se formulará la liquidación 
respectiva. 

........  

Artículo 109. ........  

II. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se 
concedan de acuerdo con las leyes, por contratos colectivos de trabajo o 
por contratos Ley.  

III. ........  

Para aplicar la exención sobre los conceptos a que se refiere esta fracción, 
se deberá considerar la totalidad de las pensiones y de los haberes de 
retiro pagados al trabajador a que se refiere la misma, independientemente 
de quien los pague. Sobre el excedente se deberá efectuar la retención en 
los términos que al efecto establezca el Reglamento de esta Ley.  
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........  

XI. ........  

Segundo párrafo (Se deroga).  

........  

XVII. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los 
asegurados o a sus beneficiarios cuando ocurra el riesgo amparado por las 
pólizas contratadas y siempre que no se trate de seguros relacionados con 
bienes de activo fijo. Tratándose de seguros en los que el riesgo amparado 
sea la supervivencia del asegurado, no se pagará el impuesto sobre la 
renta por las cantidades que paguen las instituciones de seguros a sus 
asegurados o beneficiarios, siempre que la indemnización se pague cuando 
el asegurado llegue a la edad de sesenta años y además hubieran 
transcurrido al menos cinco años desde la fecha de contratación del seguro 
y el momento en el que se pague la indemnización. Lo dispuesto en este 
párrafo sólo será aplicable cuando la prima sea pagada por el asegurado.  

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por las cantidades que 
paguen las instituciones de seguros a sus asegurados o a sus beneficiarios, 
que provengan de contratos de seguros de vida cuando la prima haya sido 
pagada directamente por el empleador en favor de sus trabajadores, 
siempre que los beneficios de dichos seguros se entreguen únicamente por 
muerte, invalidez, pérdidas orgánicas o incapacidad del asegurado para 
realizar un trabajo personal remunerado de conformidad con las leyes de 
seguridad social y siempre que el riesgo amparado no exceda del 
equivalente a 120 veces el salario mensual gravable del trabajador, 
disminuido de la retención que sobre el mismo se efectúe en los términos 
del artículo 113 de esta Ley y se cumplan los demás requisitos establecidos 
en la fracción XII del artículo 31 de la misma Ley. Por el excedente se 
pagará el impuesto en los términos de este Título. La exención prevista en 
este párrafo no será aplicable tratándose de las cantidades que paguen las 
instituciones de seguros por concepto de dividendos derivados de la póliza 
de seguros o su colectividad.  

El riesgo amparado a que se refiere el párrafo anterior se calculará 
tomando en cuenta todas las pólizas de seguros que cubran el riesgo de 
muerte, invalidez, pérdidas orgánicas o incapacidad del asegurado para 
realizar un trabajo personal remunerado de conformidad con las leyes de 
seguridad social, contratadas en beneficio del mismo asegurado por el 
mismo empleador.  

Tratándose de las cantidades que paguen las instituciones de seguros por 
concepto de jubilaciones, pensiones o retiro, así como de seguros de 
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gastos médicos, se estará a lo dispuesto en las fracciones III y IV de este 
artículo, según corresponda.  

........  

XXVI. ........  

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por los ingresos que deriven 
de la enajenación en bolsas de valores ubicadas en mercados de amplia 
bursatilidad de países con los que México tenga celebrado un tratado para 
evitar la doble tributación, de acciones o títulos que representen acciones, 
emitidas por sociedades mexicanas, siempre que las acciones de la 
emisora colocadas en la bolsa de valores concesionada en los términos de 
la Ley del Mercado de Valores, se ubiquen en los supuestos establecidos 
en esta fracción ni por la ganancia acumulable obtenida en operaciones 
financieras derivadas de capital referidas a acciones que cumplan con los 
requisitos a que se refiere esta misma fracción, que se realice en los 
citados mercados y siempre que se liquiden con la entrega de las acciones.  

........  

XXVIII. Los que se obtengan, hasta el equivalente de veinte salarios 
mínimos generales del área geográfica del contribuyente elevados al año, 
por permitir a terceros la publicación de obras escritas de su creación en 
libros, periódicos o revistas, o bien, la reproducción en serie de grabaciones 
de obras musicales de su creación, siempre que los libros, periódicos o 
revistas, así como los bienes en los que se contengan las grabaciones, se 
destinen para su enajenación al público por la persona que efectúa los 
pagos por estos conceptos y siempre que el creador de la obra expida por 
dichos ingresos el comprobante respectivo que contenga la leyenda 
"ingreso percibido en los términos de la fracción XXVIII, del artículo 109 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta". Por el excedente se pagará el 
impuesto en los términos de este Título.  

........ 

La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concepto de prestaciones de 
previsión social se limitará cuando la suma de los ingresos por la prestación de 
servicios personales subordinados y el monto de la exención exceda de una 
cantidad equivalente a siete veces el salario mínimo general del área geográfica 
del contribuyente, elevado al año; cuando dicha suma exceda de la cantidad 
citada, solamente se considerará como ingreso no sujeto al pago del impuesto un 
monto hasta de un salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, 
elevado al año. Esta limitación en ningún caso deberá dar como resultado que la 
suma de los ingresos por la prestación de servicios personales subordinados y el 
importe de la exención, sea inferior a siete veces el salario mínimo general del 
área geográfica del contribuyente, elevado al año.  
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Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de jubilaciones, 
pensiones, haberes de retiro, pensiones vitalicias, indemnizaciones por riesgos de 
trabajo o enfermedades, que se concedan de acuerdo con las leyes, contratos 
colectivos de trabajo o contratos Ley, reembolsos de gastos médicos, dentales, 
hospitalarios y de funeral, concedidos de manera general de acuerdo con las leyes 
o contratos de trabajo, seguros de gastos médicos, seguros de vida y fondos de 
ahorro, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en la fracción XII del 
artículo 31 de esta Ley, aún cuando quien otorgue dichas prestaciones de 
previsión social no sea contribuyente del impuesto establecido en esta Ley.  

Artículo 115. ........  

En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo de 
este artículo, el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la 
aplicación de la tarifa del artículo 113 de esta Ley disminuido con el subsidio que, 
en su caso, resulte aplicable, sea menor que el crédito al salario mensual, el 
retenedor deberá entregar al contribuyente la diferencia que se obtenga. El 
retenedor podrá acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del 
retenido a terceros, las cantidades que entregue a los contribuyentes en los 
términos de este párrafo, conforme a los requisitos que fije el Reglamento de esta 
Ley. Los ingresos que perciban los contribuyentes derivados del crédito al salario 
mensual no se considerarán para determinar la proporción de subsidio acreditable 
a que se refiere el artículo 114 de esta Ley y no serán acumulables ni formarán 
parte del cálculo de la base gravable de cualquier otra contribución por no tratarse 
de una remuneración al trabajo personal subordinado.  

Las personas que ejerzan la opción de no pagar el impuesto sustitutivo del crédito 
al salario, deberán enterar conjuntamente con las retenciones que efectúen a los 
contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este artículo, un monto 
equivalente al crédito al salario mensual que hubiesen calculado conforme a la 
tabla contenida en este artículo para todos sus trabajadores, sin que dicho monto 
exceda del impuesto sustitutivo del crédito al salario causado en el mes de que se 
trate.  

Artículo 116. Las personas obligadas a efectuar retenciones en los términos del 
artículo 113 de esta Ley, calcularán el impuesto anual de cada persona que le 
hubiere prestado servicios personales subordinados.  

El impuesto anual se determinará aplicando a la totalidad de los ingresos 
obtenidos en un año de calendario, por los conceptos a que se refiere este 
Capítulo, la tarifa del artículo 177 de esta Ley. El impuesto a cargo del 
contribuyente se disminuirá con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable en 
los términos del artículo 178 de esta Ley y contra el monto que se obtenga será 
acreditable el importe de los pagos provisionales efectuados.  

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 115 de esta Ley estarán a lo 
siguiente:  
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I. El impuesto anual se determinará aplicando a la totalidad de los ingresos 
obtenidos en un año de calendario, por los conceptos a que se refiere el 
primer párrafo y la fracción I del artículo 110 de esta Ley, la tarifa del 
artículo 177 de la misma. El impuesto a cargo del contribuyente se 
disminuirá con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos 
del artículo 178 de la misma y con la suma de las cantidades que por 
concepto de crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente.  

II. En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de 
esta Ley disminuido con el subsidio acreditable que, en su caso, tenga 
derecho el contribuyente, exceda de la suma de las cantidades que por 
concepto de crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente, el 
retenedor considerará como impuesto a cargo del contribuyente el 
excedente que resulte. Contra el impuesto que resulte a cargo será 
acreditable el importe de los pagos provisionales efectuados.  

III. En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de 
esta Ley disminuido con el subsidio acreditable a que, en su caso, tenga 
derecho el contribuyente, sea menor a la suma de las cantidades que por 
concepto de crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente, no 
habrá impuesto a cargo del contribuyente ni se entregará cantidad alguna a 
este último por concepto de crédito al salario.  

La diferencia que resulte a cargo del contribuyente en los términos de este 
artículo se enterará ante las oficinas autorizadas a más tardar en el mes de 
febrero siguiente al año de calendario de que se trate. La diferencia que 
resulte a favor del contribuyente deberá compensarse contra la retención 
del mes de diciembre y las retenciones sucesivas, a más tardar dentro del 
año de calendario posterior. El contribuyente podrá solicitar a las 
autoridades fiscales la devolución de las cantidades no compensadas, en 
los términos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general.  

El retenedor deberá compensar los saldos a favor de un contribuyente 
contra las cantidades retenidas a las demás personas a las que les haga 
pagos que sean ingresos de los mencionados en este Capítulo, siempre 
que se trate de contribuyentes que no estén obligados a presentar 
declaración anual. El retenedor recabará la documentación comprobatoria 
de las cantidades compensadas que haya entregado al trabajador con 
saldo a favor.  

Cuando no sea posible compensar los saldos a favor de un trabajador a 
que se refiere el párrafo anterior o sólo se pueda hacer en forma parcial, el 
trabajador podrá solicitar la devolución correspondiente, siempre que el 
retenedor señale en la constancia a que se refiere la fracción III del artículo 
118 de esta Ley, el monto que le hubiere compensado.  
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No se hará el cálculo del impuesto anual a que se refiere este artículo, 
cuando se trate de contribuyentes que:  

a) Hayan dejado de prestar servicios al retenedor antes del 1o. de 
diciembre del año de que se trate.  

b) Hayan obtenido ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este 
Capítulo que excedan de $300,000.00.  

c) Comuniquen por escrito al retenedor que presentarán declaración anual. 

Artículo 118. ........  
I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 113 de esta Ley y 
entregar en efectivo las cantidades a que se refiere el artículo 115 de la 
misma.  

........  

Artículo 119. ........  

V. (Se deroga).  

VI. (Se deroga). 

Artículo 121. ........  
I. Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de deudas 
relacionadas con la actividad empresarial o con el servicio profesional, así 
como de las deudas antes citadas que se dejen de pagar por prescripción 
de la acción del acreedor, la diferencia que resulte de restar del principal 
actualizado por inflación, el monto de la quita, condonación o remisión, al 
momento de su liquidación o reestructuración, siempre y cuando la 
liquidación total sea menor al principal actualizado y se trate de quitas, 
condonaciones o remisiones otorgadas por instituciones del sistema 
financiero.  

...  

II. Los provenientes de la enajenación de cuentas y documentos por cobrar 
y de títulos de crédito distintos de las acciones, relacionados con las 
actividades a que se refiere este Capítulo. 

........  

Artículo 121-Bis. Los contribuyentes sujetos a un procedimiento de concurso 
mercantil, podrán disminuir el monto de las deudas perdonadas conforme al 
convenio suscrito con sus acreedores reconocidos, en los términos establecidos 
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en la Ley de Concursos Mercantiles, de las pérdidas pendientes de disminuir que 
tengan en el ejercicio en el que dichos acreedores les perdonen las deudas 
citadas. Cuando el monto de las deudas perdonadas sea mayor a las pérdidas 
fiscales pendientes de disminuir, la diferencia que resulte no se considerará como 
ingreso acumulable.  

Artículo 122. ........  

Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban en 
efectivo, en bienes o en servicios, aun cuando aquéllos correspondan a anticipos, 
a depósitos o a cualquier otro concepto, sin importar el nombre con el que se les 
designe. Igualmente se considera percibido el ingreso cuando el contribuyente 
reciba títulos de crédito emitidos por una persona distinta de quien efectúa el 
pago. Cuando se perciban en cheque, se considerará percibido el ingreso en la 
fecha de cobro del mismo o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a 
un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. También se 
entiende que es efectivamente percibido cuando el interés del acreedor queda 
satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones.  

........  

Artículo 124. ...  

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, que únicamente presten 
servicios profesionales y que en el ejercicio inmediato anterior sus ingresos no 
hubiesen excedido de $840,000.00, en lugar de aplicar lo dispuesto en los 
párrafos precedentes de este artículo, podrán deducir las erogaciones 
efectivamente realizadas en el ejercicio para la adquisición de activos fijos, gastos 
o cargos diferidos. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de 
automóviles, terrenos y construcciones, respecto de los cuales se aplicará lo 
dispuesto en el Título II de esta Ley.  

Artículo 125. ........  

I. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. 
Se consideran efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado 
en efectivo, mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o 
casas de bolsa, en servicios o en otros bienes que no sean títulos de 
crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente 
erogado en la fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los 
contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha 
transmisión sea en procuración. Igualmente, se consideran efectivamente 
erogadas cuando el contribuyente entregue títulos de crédito suscritos por 
una persona distinta. También se entiende que es efectivamente erogado 
cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma 
de extinción de las obligaciones.  
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Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con 
cheque, la deducción se efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, 
siempre que entre la fecha consignada en la documentación comprobatoria 
que se haya expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho 
cheque no hayan transcurrido más de cuatro meses. 

........  

Para los efectos de esta Sección, se estará a lo dispuesto en el artículo 31, 
fracciones III, IV, V, VI, VII, XI, XII, XIV, XV, XVIII, XIX y XX de esta Ley.  

Artículo 130. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, deberán calcular 
el impuesto del ejercicio a su cargo en los términos del artículo 177 de esta Ley. 
Para estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se determinará disminuyendo de 
la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos por las actividades 
empresariales o por la prestación de servicios profesionales, las deducciones 
autorizadas en esta Sección, ambos correspondientes al ejercicio de que se trate. 
A la utilidad fiscal así determinada, se le disminuirán, en su caso, las pérdidas 
fiscales determinadas conforme a este artículo, pendientes de aplicar de ejercicios 
anteriores; el resultado será la utilidad gravable.  

........  

I. ........  

Para los efectos de esta fracción, el monto de la pérdida fiscal ocurrida en 
un ejercicio, se actualizará multiplicándola por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de la segunda 
mitad del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del mismo 
ejercicio. La parte de la pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada 
pendiente de aplicar contra utilidades fiscales se actualizará multiplicándola 
por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 
desde el mes en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes de 
la primera mitad del ejercicio en el que se aplicará. 

........  

Las personas físicas que realicen exclusivamente actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas, podrán aplicar lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo del artículo 81 de esta Ley.  

Artículo 131. El impuesto sobre la renta del ejercicio que se haya determinado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 130 de esta Ley, en la proporción que 
representen los ingresos derivados de la actividad empresarial del ejercicio 
respecto del total de los ingresos obtenidos por el contribuyente en dicho ejercicio, 
después de aplicar, en su caso, la reducción a que se refiere el penúltimo párrafo 
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del artículo 81 de esta Ley, será el que se acreditará contra el impuesto al activo 
del mismo ejercicio y será el impuesto sobre la renta causado para los efectos de 
determinar la diferencia que se podrá acreditar adicionalmente contra el impuesto 
al activo, en los términos del artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo.  

........  

Artículo 133. ........  

II. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación 
y su Reglamento; tratándose de personas físicas que únicamente presten 
servicios profesionales, llevar un sólo libro de ingresos, egresos y de 
registro de inversiones y deducciones, en lugar de la contabilidad a que se 
refiere el citado Código. 

........  

Artículo 134. ........  

III. No aplicar las obligaciones establecidas en las fracciones V, VI, segundo 
párrafo y XI del artículo 133 de esta Ley. 

Para los efectos de este artículo, se considera que se obtienen ingresos 
exclusivamente por la realización de actividades empresariales cuando en el 
ejercicio inmediato anterior éstos hubieran representado por lo menos el 90% del 
total de sus ingresos acumulables disminuidos de aquellos a que se refiere el 
Capítulo I del Título IV de esta Ley.  

........  

Artículo 136-Bis. Con independencia de lo dispuesto en el artículo 127 de esta 
Ley, los contribuyentes a que se refiere esta Sección efectuarán pagos mensuales 
mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas de la Entidad 
Federativa en la cual obtengan sus ingresos. El pago mensual a que se refiere 
este artículo, se determinará aplicando la tasa del 5% al resultado que se obtenga 
de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 127, para el mes de que se 
trate una vez disminuidos los pagos provisionales de los meses anteriores 
correspondientes al mismo ejercicio.  

El pago mensual a que se refiere este artículo se podrá acreditar contra el pago 
provisional determinado en el mismo mes conforme al artículo 127 de esta Ley. En 
el caso de que el impuesto determinado conforme al citado precepto sea menor al 
pago mensual que se determine conforme a este artículo, los contribuyentes 
únicamente enterarán el impuesto que resulte conforme al citado artículo 127 de 
esta Ley a la Entidad Federativa de que se trate.  

Para los efectos de este artículo, cuando los contribuyentes tengan 
establecimientos, sucursales o agencias, en dos o más Entidades Federativas, 
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efectuarán los pagos mensuales a que se refiere este artículo a cada Entidad 
Federativa en la proporción que representen los ingresos de dicha Entidad 
Federativa respecto del total de sus ingresos.  

Los pagos mensuales a que se refiere este artículo, se deberán enterar en las 
mismas fechas de pago establecidas en el primer párrafo del artículo 127 de esta 
Ley.  

Los pagos mensuales efectuados conforme a este artículo, también serán 
acreditables contra el impuesto del ejercicio.  

Artículo 137. ........  

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, podrán pagar el impuesto sobre 
la renta en los términos de esta Sección, siempre que, además de cumplir con los 
requisitos establecidos en la misma, presenten ante el Servicio de Administración 
Tributaria a más tardar el día 15 de febrero de cada año, una declaración 
informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior. Los 
contribuyentes que utilicen máquinas registradoras de comprobación fiscal 
quedarán liberados de presentar la información a que se refiere este párrafo.  

No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sección quienes obtengan 
ingresos a que se refiere este Capítulo por concepto de comisión, mediación, 
agencia, representación, correduría, consignación, distribución o espectáculos 
públicos, ni quienes obtengan más del veinte por ciento de sus ingresos por la 
enajenación de mercancías de procedencia extranjera.  

Quienes cumplan con los requisitos establecidos para tributar en esta Sección y 
obtengan más del veinte por ciento de sus ingresos por la enajenación de 
mercancías de procedencia extranjera, podrán optar por pagar el impuesto en los 
términos de la misma, siempre que apliquen una tasa del 20% al monto que 
resulte de disminuir al ingreso obtenido por la enajenación de dichas mercancías, 
el valor de adquisición de las mismas, en lugar de la tarifa de la tabla establecida 
en el artículo 138 de esta Ley. El valor de adquisición a que se refiere este párrafo 
será el consignado en la documentación comprobatoria. Por los ingresos que se 
obtengan por la enajenación de mercancías de procedencia nacional, el impuesto 
se pagará en los términos del artículo 138 de esta Ley.  

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán conservar la 
documentación comprobatoria de la adquisición de la mercancía de procedencia 
extranjera, misma que deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo 29-A 
del Código Fiscal de la Federación.  

Las autoridades fiscales, en el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
podrán estimar que menos del veinte por ciento de los ingresos del contribuyente 
provienen de la enajenación de mercancías de procedencia extranjera, cuando 
observen que la mercancía que se encuentra en el inventario de dicho 
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contribuyente valuado al valor de precio de venta, es de procedencia nacional en 
el ochenta por ciento o más.  

........  

Artículo 138. Las personas físicas que paguen el impuesto en los términos de 
esta Sección, calcularán el impuesto que les corresponda en los términos de la 
misma, aplicando la tasa de acuerdo al total de los ingresos que cobren en el 
ejercicio en efectivo, en bienes o en servicios, por su actividad empresarial, 
conforme a la siguiente tabla. La tasa que corresponda se aplicará a la diferencia 
que resulte de disminuir al total de los ingresos que se cobren en el ejercicio, un 
monto equivalente a tres veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente elevado al año.  

........  

Artículo 139. ........  

II. ........  

Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial adicionados de los 
intereses, obtenidos por el contribuyente en el periodo transcurrido desde el 
inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la cantidad 
señalada en el primer párrafo del artículo 137 de esta Ley o cuando no 
presente la declaración informativa a que se refiere el cuarto párrafo del 
citado artículo estando obligado a ello, el contribuyente dejará de tributar en 
los términos de esta Sección y deberá tributar en los términos de las 
Secciones I o II de este Capítulo, según corresponda, a partir del mes 
siguiente a aquél en que se excedió el monto citado o debió presentarse la 
declaración informativa, según sea el caso.  

........  

VI. Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel al 
que corresponda el pago, declaraciones mensuales en las que se 
determinará y pagará el impuesto conforme a lo dispuesto en los artículos 
137 y 138 de esta Ley. Los pagos mensuales a que se refiere esta fracción, 
tendrán el carácter de definitivos.  

Para los efectos de los pagos mensuales, la disminución señalada en el 
primer párrafo del artículo 138 de esta Ley, será por un monto equivalente a 
tres veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevado al mes.  

Los pagos a que se refiere esta fracción, se enterarán ante las oficinas 
autorizadas de la Entidad Federativa en la cual el contribuyente obtenga 
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sus ingresos, siempre que dicha Entidad Federativa tenga celebrado 
convenio de coordinación para administrar el impuesto a que se refiere esta 
Sección. En el caso de que la Entidad Federativa en donde obtenga sus 
ingresos el contribuyente no celebre el citado convenio o éste se dé por 
terminado, los pagos se enterarán ante las oficinas autorizadas por las 
autoridades fiscales federales.  

Para los efectos de esta fracción, cuando los contribuyentes a que se 
refiere esta Sección tengan establecimientos, sucursales o agencias, en 
dos o más Entidades Federativas, enterarán los pagos mensuales en cada 
Entidad considerando el impuesto que resulte por los ingresos obtenidos en 
la misma.  

El Servicio de Administración Tributaria y, en su caso, las Entidades 
Federativas con las que se celebre convenio de coordinación para la 
administración del impuesto establecido en esta Sección, podrán ampliar 
los periodos de pago, a bimestral, trimestral o semestral, tomando en 
consideración la rama de actividad o la circunscripción territorial, de los 
contribuyentes. 

........  

Artículo 151. ...  

Tratándose de acciones, el costo promedio por acción se calculará conforme a lo 
dispuesto por el artículo 24 de esta Ley; en el caso de enajenación de acciones de 
sociedades de inversión a que se refieren los artículos 103 y 104 del citado 
ordenamiento, se estará a lo dispuesto por dichos preceptos.  

Penúltimo párrafo (Se deroga).  

Ultimo párrafo (Se deroga).  

Artículo 154. ...  

Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago provisional será por el 
monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el monto total de la operación, 
y será retenido por el adquirente si éste es residente en el país o residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en México, excepto en los casos en 
los que el enajenante manifieste por escrito al adquirente que efectuará un pago 
provisional menor y siempre que se cumpla con los requisitos que señale el 
Reglamento de esta Ley. En el caso de que el adquirente no sea residente en el 
país o sea residente en el extranjero sin establecimiento permanente en México, el 
enajenante enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que 
presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a la 
obtención del ingreso. Tratándose de la enajenación de acciones de las 
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sociedades de inversión a que se refieren los artículos 103 y 104 de esta Ley, se 
estará a lo dispuesto en dichos preceptos. En el caso de enajenación de acciones 
a través de Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores, se estará a lo dispuesto en el artículo 60 de esta Ley.  

...  

Artículo 154-Bis. Con independencia de lo dispuesto en el artículo 154 de esta 
Ley, los contribuyentes que enajenen terrenos, construcciones o terrenos y 
construcciones, efectuarán un pago por cada operación, aplicando la tasa del 5% 
sobre la ganancia obtenida en los términos de este Capítulo, el cual se enterará 
mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas de la Entidad 
Federativa en la cual se encuentre ubicado el inmueble de que se trate.  

El impuesto que se pague en los términos del párrafo anterior será acreditable 
contra el pago provisional que se efectúe por la misma operación en los términos 
del artículo 154 de esta Ley. Cuando el pago a que se refiere este artículo exceda 
del pago provisional determinado conforme al citado precepto, únicamente se 
enterará el impuesto que resulte conforme al citado artículo 154 de esta Ley a la 
Entidad Federativa de que se trate.  

En el caso de operaciones consignadas en escrituras públicas, los notarios, 
corredores, jueces y demás fedatarios, que por disposición legal tengan funciones 
notariales, calcularán el pago a que se refiere este artículo bajo su responsabilidad 
y lo enterarán en las oficinas autorizadas a que se refiere el mismo en el mismo 
plazo señalado en el tercer párrafo del artículo 154 de esta Ley.  

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el último párrafo del 
artículo 147 de esta Ley, aplicarán la tasa del 5% sobre la ganancia que se 
determine de conformidad con dicho párrafo en el ejercicio de que se trate, la cual 
se enterará mediante declaración que presentarán ante la Entidad Federativa en 
las mismas fechas de pago establecidas en el artículo 175 de esta Ley.  

El pago efectuado conforme a este artículo será acreditable contra el impuesto del 
ejercicio.  

Artículo 158. Se consideran ingresos por intereses para los efectos de este 
capítulo, los establecidos en el artículo 9o. de esta Ley y los demás que conforme 
a la misma tengan el tratamiento de interés.  

Se dará el tratamiento de interés a los pagos efectuados por las instituciones de 
seguros a los asegurados o a sus beneficiarios, por los retiros parciales o totales 
que realicen dichas personas de las primas pagadas, o de los rendimientos de 
éstas, antes de que ocurra el riesgo o el evento amparado en la póliza, así como a 
los pagos que efectúen a los asegurados o a sus beneficiarios en el caso de 
seguros cuyo riesgo amparado sea la supervivencia del asegurado cuando en este 
último caso no se cumplan los requisitos de la fracción XVII del artículo 109 de 
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esta Ley y siempre que la prima haya sido pagada directamente por el asegurado. 
En estos casos para determinar el impuesto se estará a lo siguiente:  

De la prima pagada se disminuirá la parte que corresponda a la cobertura del 
seguro de riesgo de fallecimiento y a otros accesorios que no generen valor de 
rescate y el resultado se considerará como aportación de inversión. De la suma 
del valor de rescate y de los dividendos a que tenga derecho el asegurado o sus 
beneficiarios se disminuirá la suma de las aportaciones de inversión actualizadas y 
la diferencia será el interés real acumulable. Las aportaciones de inversión se 
actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que se pagó la prima 
de que se trate o desde el mes en el que se efectuó el último retiro parcial a que 
se refiere el quinto párrafo de este artículo, según se trate, y hasta el mes en el 
que se efectúe el retiro que corresponda.  

La cobertura del seguro de fallecimiento será el resultado de multiplicar la 
diferencia que resulte de restar a la cantidad asegurada por fallecimiento la 
reserva matemática de riesgos en curso de la póliza, por la probabilidad de muerte 
del asegurado en la fecha de aniversario de la póliza en el ejercicio de que se 
trate. La probabilidad de muerte será la que establezca la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas para determinar la referida reserva.  

Cuando se paguen retiros parciales antes de la cancelación de la póliza, se 
considerará que el monto que se retira incluye aportaciones de inversión e 
intereses reales. Para estos efectos se estará a lo siguiente:  

I. El retiro parcial se dividirá entre la suma del valor de rescate y de los 
dividendos a que tenga derecho el asegurado a la fecha del retiro.  

II. El interés real se determinará multiplicando el resultado obtenido 
conforme a la fracción I de este artículo, por el monto de los intereses 
reales determinados a esa misma fecha conforme al tercer párrafo de este 
artículo.  

III. Para determinar el monto de la aportación de inversión que se retira, se 
multiplicará el resultado obtenido conforme a la fracción I, por la suma de 
las aportaciones de inversión actualizadas determinadas a la fecha del 
retiro, conforme al tercer párrafo de este artículo. El monto de las 
aportaciones de inversión actualizadas que se retiren conforme a este 
párrafo se disminuirá del monto de la suma de las aportaciones de inversión 
actualizadas que se determine conforme al tercer párrafo de este artículo. 

El contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el interés real aplicando la tasa 
de impuesto promedio que le correspondió al mismo en los ejercicios inmediatos 
anteriores en los que haya pagado este impuesto a aquél en el que se efectúe el 
cálculo, sin que esto excedan de cinco. Para determinar la tasa de impuesto 
promedio a que se refiere este párrafo, se sumarán los resultados expresados en 
por ciento que se obtengan de dividir el impuesto determinado en cada ejercicio 
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entre el ingreso gravable del mismo ejercicio, de los ejercicios anteriores de que 
se trate en los que se haya pagado el impuesto y el resultado se dividirá entre el 
mismo número de ejercicios considerados, sin que excedan de cinco. El impuesto 
que resulte conforme a este párrafo se sumará al impuesto que corresponda al 
ejercicio que se trate y se pagará conjuntamente con este último.  

Se considerarán intereses para los efectos de este Capítulo, los rendimientos de 
las aportaciones voluntarias, depositadas en la subcuenta de aportaciones 
voluntarias de la cuenta individual abierta en los términos de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro o en la cuenta individual del sistema de ahorro 
para el retiro en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, así como los de las aportaciones 
complementarias depositadas en la cuenta de aportaciones complementarias en 
los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.  

Para los efectos del párrafo anterior, se determinará el interés real acumulable 
disminuyendo del ingreso obtenido por el retiro efectuado el monto actualizado de 
la aportación. La aportación a que se refiere este párrafo se actualizará por el 
periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó dicha aportación y hasta 
el mes en el que se efectúe el retiro de que se trate.  

Artículo 160. ........  

Las personas físicas que únicamente obtengan ingresos acumulables de los 
señalados en este Capítulo, considerarán la retención que se efectúe en los 
términos de este artículo como pago definitivo, siempre que dichos ingresos 
correspondan al ejercicio de que se trate y no excedan de $100,000.00. En este 
caso, no estarán obligados a presentar la declaración a que se refiere el artículo 
175 de esta Ley.  

Artículo 163. El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos, 
organizados en territorio nacional, se calculará aplicando la tasa del 1% sobre el 
valor del premio correspondiente a cada boleto o billete entero, sin deducción 
alguna, siempre que las entidades federativas no graven con un impuesto local los 
ingresos a que se refiere este párrafo, o el gravamen establecido no exceda del 
6%. La tasa del impuesto a que se refiere este artículo será del 21%, en aquellas 
entidades federativas que apliquen un impuesto local sobre los ingresos a que se 
refiere este párrafo, a una tasa que exceda del 6%.  

........  

El impuesto que resulte conforme a este artículo, será retenido por las personas 
que hagan los pagos y se considerará como pago definitivo, cuando quien perciba 
el ingreso lo declare estando obligado a ello en los términos del segundo párrafo 
del artículo 106 de esta Ley. No se efectuará la retención a que se refiere este 
párrafo cuando los ingresos los reciban los contribuyentes señalados en el Título II 
de esta Ley o las personas morales a que se refiere el artículo 102 de esta Ley.  
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........  

Artículo 167. ........  

XVI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los 
asegurados o a sus beneficiarios, que no se consideren intereses ni 
indemnizaciones a que se refiere la fracción XVII del artículo 109 y el 
artículo 158 de esta Ley, independientemente del nombre con el que se les 
designe, siempre que la prima haya sido pagada por el empleador, así 
como las que correspondan al excedente determinado conforme al segundo 
párrafo de la fracción XVII del artículo 109 de esta Ley. En este caso las 
instituciones de seguros deberán efectuar una retención aplicando la tasa 
del 20% sobre el monto de las cantidades pagadas, sin deducción alguna.  

Cuando las personas no estén obligadas a presentar declaración anual, la 
retención efectuada se considerará como pago definitivo. Cuando dichas 
personas opten por presentar declaración del ejercicio, acumularán las 
cantidades a que se refiere el párrafo anterior a sus demás ingresos, en 
cuyo caso podrán acreditar contra el impuesto que resulte a su cargo, el 
monto de la retención efectuada en los términos del párrafo anterior.  

........  

XVIII. Los ingresos provenientes de planes personales de retiro, cuando se 
perciban sin que el contribuyente se encuentre en los supuestos de 
invalidez o incapacidad para realizar un trabajo remunerado, de 
conformidad con las Leyes de seguridad social, o sin haber llegado a la 
edad de 65 años, para estos efectos se considerará como ingreso el monto 
total de las aportaciones que hubiese realizado a dicho plan aportaciones al 
plan personal de retiro que hubiere deducido conforme al artículo 176, 
fracción V de esta Ley, actualizadas, así como los intereses reales 
devengados durante todos los años de la inversión, actualizados. Para 
determinar el impuesto por estos ingresos se estará a lo siguiente:  

........  

Cuando hubiesen transcurrido más de cinco ejercicios desde la fecha de 
apertura del plan personal de retiro y la fecha en que se obtenga el ingreso, 
el contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el ingreso aplicando la 
tasa de impuesto promedio que le correspondió al mismo en los cinco 
ejercicios inmediatos anteriores a aquel en el que se efectúe el cálculo. 
Para determinar la tasa de impuesto promedio a que se refiere este párrafo, 
se sumarán los resultados expresados en por ciento que se obtengan de 
dividir el impuesto determinado en cada ejercicio en que se haya pagado 
este impuesto entre el ingreso gravable del mismo ejercicio, de los cinco 
ejercicios anteriores y el resultado se dividirá entre cinco. El impuesto que 
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resulte conforme a este párrafo se sumará al impuesto que corresponda al 
ejercicio que se trate y se pagará conjuntamente con este último. 

Artículo 172. ..  
X. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. 
Se consideran efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado 
en efectivo, mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o 
casas de bolsa, en servicios o en otros bienes que no sean títulos de 
crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente 
erogado en la fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los 
contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha 
transmisión sea en procuración. Igualmente se consideran efectivamente 
erogadas cuando el contribuyente entregue títulos de crédito suscritos por 
una persona distinta. También se entiende que es efectivamente erogado 
cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma 
de extinción de las obligaciones.  

Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con 
cheque, la deducción se efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, 
siempre que entre la fecha consignada en la documentación comprobatoria 
que se haya expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho 
cheque no hayan transcurrido más de cuatro meses. 

........  

Artículo 173. ........  

I. ........  

Tampoco serán deducibles las cantidades que entregue el contribuyente en 
su carácter de retenedor a las personas que le presten servicios personales 
subordinados provenientes del crédito al salario a que se refieren los 
artículos 115 y 116 de esta Ley, así como los accesorios de las 
contribuciones, a excepción de los recargos que hubiere pagado 
efectivamente, inclusive mediante compensación. 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose de las cantidades que 
el contribuyente entere conjuntamente con las retenciones que efectúe en el caso 
previsto en el último párrafo del artículo 115 de esta Ley.  

........  

Artículo 176. ...  

III. ........  
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El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer en su página 
electrónica de Internet los datos de las instituciones a que se refieren los 
incisos b), c), d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos antes 
señalados.  

........  

IV. Los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por créditos 
hipotecarios destinados a casa habitación contratados, con los integrantes 
del sistema financiero y siempre que el monto del crédito otorgado no 
exceda de un millón quinientas mil unidades de inversión. Para estos 
efectos, se considerarán como intereses reales el monto en el que los 
intereses efectivamente pagados en el ejercicio excedan al ajuste anual por 
inflación del mismo ejercicio y se determinará aplicando en lo conducente lo 
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 159 de esta Ley, por el periodo 
que corresponda.  

Los integrantes del sistema financiero, a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán informar por escrito a los contribuyentes, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, el monto del interés real pagado por el contribuyente 
en el ejercicio de que se trate, en los términos que se establezca en las 
reglas que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria.  

V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas directamente en 
la subcuenta de aportaciones complementarias de retiro, en los términos de 
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o a las cuentas de planes 
personales de retiro. El monto de la deducción a que se refiere esta fracción 
será de hasta el 10% de los ingresos acumulables del contribuyente en el 
ejercicio, sin que dichas aportaciones excedan del equivalente a cinco 
salarios mínimos generales del área geográfica del contribuyente elevados 
al año.  

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran planes personales de 
retiro, aquellas cuentas o canales de inversión, que se establezcan con el 
único fin de recibir y administrar recursos destinados exclusivamente para 
ser utilizados cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en los casos de 
invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal 
remunerado de conformidad con las leyes de seguridad social, siempre que 
sean administrados en cuentas individualizadas por instituciones de 
seguros, instituciones de crédito, casas de bolsa, administradoras de 
fondos para el retiro o sociedades operadoras de sociedades de inversión 
con autorización para operar en el país, y siempre que obtengan 
autorización previa del Servicio de Administración Tributaria.  

Cuando los recursos invertidos en las subcuentas de aportaciones 
complementarias de retiro o en los planes personales de retiro, así como 
los rendimientos que ellos generen, se retiren antes de que se cumplan los 
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requisitos establecidos en esta fracción, el retiro se considerará ingreso 
acumulable en los términos del Capítulo IX de este Título.  

En el caso de fallecimiento del titular del plan personal de retiro, el 
beneficiario designado o el heredero, estarán obligados a acumular a sus 
demás ingresos del ejercicio, los retiros que efectúe de la cuenta o canales 
de inversión, según sea el caso. 

........  

Artículo 177. ........  

I. El importe de los pagos provisionales efectuados durante el año de 
calendario, así como, en su caso, el importe de la reducción a que se 
refiere el penúltimo párrafo del artículo 81 de esta Ley.  

II. El impuesto acreditable en los términos de los artículos 6o., 165 y del 
penúltimo párrafo del artículo 170, de esta Ley. 

........  

Cuando la inflación observada acumulada desde la fecha en la que se actualizaron 
por última vez las cantidades establecidas en moneda nacional de las tarifas y 
tablas contenidas en este artículo y los artículos 113, 114, 115 y 178 de esta Ley, 
exceda del 10%, las mismas se actualizarán a partir del mes de enero siguiente, 
por el periodo comprendido desde el mes en el que éstas se actualizaron por 
última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el porcentaje 
citado. Para estos efectos, el factor de actualización se obtendrá dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más 
reciente del periodo entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes en 
el que se efectuó la última actualización.  

Artículo 186. ........  

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el ingreso obtenido, 
sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención las personas que hagan los 
pagos. En el caso de que quien efectúe los pagos sea un residente en el 
extranjero, el impuesto lo enterará mediante declaración que presenten ante las 
autoridades fiscales dentro de los quince días siguientes a la obtención del 
ingreso.  

........  

Artículo 188-Bis. En los ingresos derivados de contratos de fletamento, se 
considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando 
las embarcaciones fletadas realicen navegación de cabotaje en territorio nacional.  
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El impuesto se determinará aplicando la tasa del 10% sobre el ingreso obtenido, 
sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención la persona que haga los 
pagos.  

Artículo 190. ........  

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, cuando el enajenante sea 
una persona física o una persona moral y siempre que se trate de las acciones por 
cuya enajenación no se esté obligado al pago del impuesto sobre la renta en los 
términos de la fracción XXVI del artículo 109 de esta Ley ni cuando se trate de la 
enajenación de acciones de sociedades de inversión de renta variable, siempre 
que la totalidad de las acciones que operen dichas sociedades se consideren 
exentas por su enajenación en los términos de la citada fracción XXVI del artículo 
109. Tampoco se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, por los 
ingresos que deriven de la enajenación en bolsas de valores ubicadas en 
mercados de amplia bursatilidad de países con los que México tenga celebrado un 
tratado para evitar la doble tributación, de acciones o títulos que representen 
acciones, emitidas por sociedades mexicanas, siempre que las acciones de la 
emisora colocadas en la bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores, se ubiquen en los supuestos establecidos en la citada 
fracción XXVI del artículo 109. En estos casos, no se efectuará la retención a que 
se refiere el cuarto párrafo de este artículo.  

........  

Artículo 193. En los ingresos por dividendos o utilidades y en general por las 
ganancias distribuidas por personas morales, se considerará que la fuente de 
riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando la persona que los distribuya 
resida en el país.  

........  

I. ........  

Para los efectos del párrafo anterior, la cuenta de utilidad fiscal neta del 
residente en el extranjero se adicionará con la utilidad fiscal neta de cada 
ejercicio determinada conforme a lo previsto por el artículo 88 de esta Ley, 
así como con los dividendos o utilidades percibidos de personas morales 
residentes en México por acciones que formen parte del patrimonio afecto 
al establecimiento permanente, y se disminuirá con el importe de las 
utilidades que envíe el establecimiento permanente a su oficina central o a 
otro de sus establecimientos en el extranjero en efectivo o en bienes, así 
como con las utilidades distribuidas a que se refiere la fracción II de este 
artículo, cuando en ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta. 
Para los efectos de este párrafo, no se incluyen los dividendos o utilidades 
en acciones ni los reinvertidos en la suscripción y aumento de capital de la 
misma persona que los distribuye, dentro de los 30 días naturales 
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siguientes a su distribución. En la determinación de la cuenta de utilidad 
fiscal neta del residente en el extranjero, será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 88 de esta Ley, a excepción del párrafo primero. 

........  

Artículo 195. ........  

El impuesto se calculará aplicando a la ganancia obtenida conforme al párrafo 
anterior la tasa de retención que corresponda de acuerdo con este artículo al 
beneficiario efectivo de dicha ganancia. Las sociedades de inversión que efectúen 
pagos por la enajenación de las acciones están obligadas a realizar la retención y 
entero del impuesto que corresponda conforme a lo dispuesto en el presente 
artículo. Asimismo, las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere 
este artículo, deberán proporcionar, tanto al Servicio de Administración Tributaria 
como al contribuyente, la información relativa a la parte de la ganancia que 
corresponde a las acciones enajenadas en Bolsa Mexicana de Valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores.  

Asimismo, se considera interés el ingreso en crédito que obtenga un residente en 
el extranjero con motivo de la adquisición de un derecho de crédito de cualquier 
clase, presente, futuro o contingente. Para los efectos de este párrafo, se 
considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el 
derecho de crédito sea enajenado, por un residente en México o un residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país. Dicho ingreso se 
determinará disminuyendo del valor nominal del derecho de crédito citado, 
adicionado con sus rendimientos y accesorios que no hayan sido sujetos a 
retención, el precio pactado en la enajenación.  

........  

Artículo 200. ........  

II. Regalías distintas de las comprendidas en la fracción I, así como por 
asistencia técnica 25% 

........  

Artículo 202. ...  

El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos, se calculará 
aplicando la tasa del 1% sobre el valor del premio correspondiente a cada boleto o 
billete entero, sin deducción alguna, siempre que las entidades federativas no 
graven con un impuesto local los ingresos a que se refiere este párrafo, o el 
gravamen establecido no exceda del 6%. La tasa del impuesto a que se refiere 
este artículo será del 21%, en aquellas entidades federativas que apliquen un 
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impuesto local sobre los ingresos a que se refiere este párrafo, a una tasa que 
exceda del 6%.  

........  

Artículo 213. ........  

Cuando el contribuyente enajene acciones de una inversión ubicada en un 
territorio con régimen fiscal preferente se determinará la ganancia en los términos 
del párrafo tercero del artículo 24 de esta Ley. El contribuyente podrá optar por 
aplicar lo previsto en el artículo 24 de la misma Ley, como si se tratara de 
acciones emitidas por personas morales residentes en México.  

........  

Artículo 219. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre 
la renta por los proyectos en investigación y desarrollo tecnológico que realicen en 
el ejercicio, consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al 30% de los 
gastos e inversiones realizados en el ejercicio en investigación o desarrollo de 
tecnología, contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en que se 
determine dicho crédito. Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la 
renta causado en el ejercicio en el que se aplique el estímulo, los contribuyentes 
podrán aplicar la diferencia que resulte contra el impuesto causado en los diez 
ejercicios siguientes hasta agotarla.  

........"  

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Sobre la Renta  

Artículo Segundo. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo 
Primero de este Decreto, se estará a lo siguiente:  

I. Para los efectos de los artículos 24 y 25 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, para calcular el costo fiscal de las acciones se deberán considerar 
los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida y las variaciones 
que dicha cuenta hubiese tenido desde su constitución y hasta el 31 de 
diciembre de 2001, conforme a las reglas que al efecto expida el Servicio 
de Administración Tributaria.  

II. Lo dispuesto en los artículos 16-Bis y 121-Bis de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, no será aplicable al importe de aquellas deudas que 
hubieren sido perdonadas como resultado de reestructuración de créditos o 
de enajenación de bienes muebles e inmuebles, certificados de vivienda, 
derechos de fideicomitente o fideicomisario que recaigan sobre inmuebles, 
por dación en pago o adjudicación judicial o fiduciaria cuando se trate de 
créditos otorgados por contribuyentes que por disposición legal no puedan 
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conservar los bienes recibidos como dación en pago o adjudicación judicial 
o fiduciaria, que no se hubieran considerado como ingresos para los efectos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los términos de la fracción XLVI 
del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la misma Ley 
para 2002.  

III. Para los efectos del artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
los contribuyentes no podrán aplicar el estímulo establecido en dicho 
precepto, por los gastos e inversiones en investigación o desarrollo de 
tecnología, cuando dichos gastos e inversiones se financien con recursos 
provenientes del fondo a que se referían los artículos 27 y 108 fracción VII 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 
2001.  

IV. Se deja sin efectos, la fracción XLIII del Artículo Segundo de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 
2002.  

V. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso a), numeral 2, del 
artículo 195 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio de 
2003, los intereses a que hace referencia dicha fracción podrán estar 
sujetos a una tasa de 4.9%, siempre que el beneficiario efectivo de los 
intereses mencionados en este artículo sea residente de un país con el que 
se encuentre en vigor un tratado para evitar la doble tributación y se 
cumplan los requisitos previstos en dicho tratado para aplicar las tasas que 
en el mismo se prevean para este tipo de intereses.  

VI. Se consideran territorios con regímenes fiscales preferentes para los 
efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta y del Código Fiscal de la 
Federación:  

Anguila  
Antigua y Barbuda  
Antillas Neerlandesas  
Archipiélago de Svalbard  
Aruba  
Ascención  
Barbados  
Belice  
Bermudas  
Brunei Darussalam  
Campione D´Italia  
Commonwealth de Dominica  
Commonwealth de las Bahamas  
Emiratos Árabes Unidos  
Estado de Bahrein  
Estado de Kuwait  
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Estado de Qatar  
Estado Independiente de Samoa Occidental  
Estado Libre Asociado de Puerto Rico  
Gibraltar  
Granada  
Groenlandia  
Guam  
Hong Kong  
Isla Caimán  
Isla de Christmas  
Isla de Norfolk  
Isla de San Pedro y Miguelón  
Isla del Hombre  
Isla Qeshm  
Islas Azores  
Islas Canarias  
Islas Cook  
Islas de Cocos o Kelling  
Islas de Guernesey, Jersey, Alderney, Isla Great Sark, Herm, Little  
Sark, Brechou, Jethou Lihou (Islas del Canal)  
Islas Malvinas  
Islas Pacífico  
Islas Salomón  
Islas Turcas y Caicos  
Islas Vírgenes Británicas  
Islas Vírgenes de Estados Unidos de América  
Kiribati  
Labuán  
Macao  
Madeira  
Malta  
Montserrat  
Nevis  
Niue  
Patau  
Pitcairn  
Polinesia Francesa  
Principado de Andorra  
Principado de Liechtenstein  
Principado de Mónaco  
Reino de Swazilandia  
Reino de Tonga  
Reino Hachemita de Jordania  
República de Albania  
República de Angola  
República de Cabo Verde  
República de Costa Rica  
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República de Chipre  
República de Djibouti  
República de Guyana  
República de Honduras  
República de las Islas Marshall  
República de Liberia  
República de Maldivas  
República de Mauricio  
República de Nauru  
República de Panamá  
República de Seychelles  
República de Trinidad y Tobago  
República de Túnez  
República de Vanuatu  
República del Yemen  
República Oriental del Uruguay  
República Socialista Democrática de Sri Lanka  
Samoa Americana  
San Kitts  
San Vicente y las Granadinas  
Santa Elena  
Santa Lucía  
Serenísima República de San Marino  
Sultanía de Omán  
Tokelau  
Trieste  
Tristán de Cunha  
Tuvalu  
Zona Especial Canaria  
Zona Libre Ostrava  

Los territorios a que se refiere esta fracción, podrán no ser considerados 
como territorios con regímenes fiscales preferentes, cuando dichos 
territorios hayan celebrado un acuerdo amplio de información tributaria con 
México y siempre que éstos cumplan dicho acuerdo en los términos 
pactados. El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer una lista 
que contenga los territorios que tengan en vigor dicho acuerdo y cumplan 
con los acuerdos.  

VII. Se consideran países en los que rige un sistema de tributación 
territorial:  

Jamaica  
Reino de Marruecos  
República Árabe Popular Socialista de Libia  
República de Bolivia  
República de Botswana  
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República de Camerún  
República de Costa de Marfil  
República de El Salvador  
República de Guatemala  
República de Guinea  
República de Lituania  
República de Namibia  
República de Nicaragua  
República de Sudáfrica  
República de Zaire  
República de Zimbabwe  
República del Paraguay  
República del Senegal  
República Dominicana  
República Gabonesa  
República Libanesa  

VIII. Lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
será aplicable únicamente a las enajenaciones de acciones que se realicen 
a partir del ejercicio fiscal de 2003 y siempre que para calcular el costo 
fiscal de las acciones se aplique lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 1o. de enero de 2003.  

IX. No será aplicable lo dispuesto en los artículos 136-Bis y 154-Bis de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, en aquellas Entidades Federativas que no 
celebren convenio de coordinación para administrar dichos impuestos en 
los términos de la Ley del Coordinación Fiscal ni en aquellas Entidades 
Federativas donde se dé por terminado dicho convenio.  

X. Los contribuyentes que tributen en los términos de la Sección III del 
Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, efectuarán 
los pagos provisionales del impuesto sobre la renta correspondiente a los 
cuatro primeros meses del ejercicio fiscal de 2003, mediante una sola 
declaración que presentarán a más tardar el día 17 de mayo de 2003, ante 
las oficinas autorizadas por las autoridades fiscales o ante las oficinas de la 
Entidad Federativa de que se trate, cuando ésta haya celebrado convenio 
de coordinación para administrar el impuesto a que se refiere la citada 
Sección.  

XI. Tratándose de personas físicas, a partir del ejercicio fiscal de 2003 no 
se pagará el impuesto por los ingresos por intereses provenientes de los 
títulos de crédito a que se refiere el párrafo primero de la fracción LII y el 
párrafo quinto de la fracción LXXII del Artículo Segundo Transitorio de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 1o. de enero de 2002, emitidos con anterioridad al 1o. de 
enero de 2003, cuando la tasa de interés no sea revisable, de acuerdo con 
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las condiciones establecidas en el acta de emisión de dichos títulos de 
crédito.  

Quienes apliquen lo dispuesto en esta fracción deberán informar el monto 
de dichos ingresos en su declaración anual correspondiente al ejercicio en 
el que los obtengan, aún cuando no estén obligados a pagar el impuesto 
sobre la renta por dichos ingresos.  

XII. Los contribuyentes que con anterioridad al 1o. de enero de 2002 
hubiesen constituido fideicomisos en los términos de los artículos 27 y 108 
fracción VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2001, podrán aplicar el estímulo establecido en el artículo 219 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre y cuando primero agoten 
los fondos aportados a dichos fideicomisos, conforme a las disposiciones 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 
2001.  

XIII. Los contribuyentes para determinar el impuesto sobre la renta del 
ejercicio fiscal de 2002, podrán deducir los gastos por concepto de 
previsión social aplicando lo dispuesto en el artículo 31 fracción XII de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1o. de enero de 2003, 
en lugar de aplicar lo dispuesto en dicho precepto legal vigente hasta el 31 
de diciembre de 2002, siempre que la opción se ejerza por todas las 
prestaciones de previsión social que hubiesen otorgado a sus trabajadores. 
Tratándose de los pagos de primas de seguros de vida que se otorgaron en 
beneficio de sus trabajadores, sólo serán deducibles cuando el monto del 
riesgo amparado no exceda del equivalente a 120 veces el salario mensual 
gravable del trabajador, disminuido de la retención que sobre el mismo se 
efectúe en los términos del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. En el caso de que el riesgo amparado exceda del monto señalado 
en esta fracción, los pagos de primas de seguros de vida se podrán deducir 
en la proporción que represente el citado monto, respecto del monto total 
del riesgo amparado en el seguro de vida.  

XIV. Para efectos del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 
deducibilidad de la Participación de los Trabajadores en las Utilidades, será 
considerada en el caso de que la expectativa de crecimiento en los criterios 
generales de política económica para el ejercicio de 2004 estimen un 
crecimiento superior al 3% del Producto Interno Bruto, en el caso de que el 
crecimiento se estime entre el 2.5% y 3%, la Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades será deducible en un 20%.  

XV. Tratándose de personas físicas, durante el ejercicio fiscal de 2003 no 
se pagará el impuesto por los ingresos por intereses provenientes de los 
valores, bonos y pagarés a que se refiere el tercer párrafo de la fracción 
LXXII del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
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1o. de enero de 2002, emitidos con anterioridad al 1o. de enero de 2003, 
únicamente sobre los intereses devengados a favor durante el periodo 
comprendido desde el 1o de enero de 2003 y hasta que la tasa de interés 
se pueda revisar o se revise, de acuerdo con las condiciones establecidas 
en la emisión de dichos valores, bonos o pagarés.  

XVI. El Ejecutivo Federal deberá emitir el Reglamento correspondiente a la 
Ley del Impuesto sobre la Renta vigente, a más tardar dentro de los siete 
meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Impuesto sustitutivo del crédito al salario  

Artículo Tercero. Se REFORMA el Artículo Tercero del Impuesto Sustitutivo del 
Crédito al Salario del Decreto por el que se expide la Ley del Impuesto sobre la 
Renta publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de enero de 2002, en 
sus párrafos tercero, quinto, séptimo y octavo, para quedar como sigue:  

"Único. ........  

El impuesto establecido en este artículo se determinará aplicando al total de las 
erogaciones realizadas por la prestación de un servicio personal subordinado, la 
tasa del 4%.  

........  

El impuesto del ejercicio, deducidos los pagos provisionales del mismo, se pagará 
mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas, en las 
mismas fechas de pago que las establecidas para el impuesto sobre la renta.  

........  

Los contribuyentes a que hace referencia este artículo podrán optar por no pagar 
el impuesto sustitutivo del crédito al salario a que se refiere el mismo, siempre que 
cumplan con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 115 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, durante todos los meses del ejercicio en el que se ejerza 
la citada opción.  

Cuando el monto del crédito al salario pagado a los trabajadores en los términos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea mayor que el impuesto causado en los 
términos de este artículo, los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere 
el párrafo anterior podrán disminuir del impuesto sobre la renta a su cargo o del 
retenido a terceros, únicamente el monto en el que dicho crédito exceda del 
impuesto causado en los términos de este artículo, siempre y cuando, además, se 
cumplan los requisitos que para tales efectos establece el artículo 119 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta.  
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........"  

Transitorio  

Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2003.  

SALA DE COMISIONES. H. CAMARA DE DIPUTADOS, MEXICO, D. F., A 
CUATRO DE DICIEMBRE DE 2002.  

Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego (rúbrica), Francisco Agundis Arias, 
Manuel Añorve Baños, Miguel Arizpe Jiménez (rúbrica), Julio Castellanos Ramírez 
(rúbrica), Florentino Castro López, Jorge Alejandro Chávez Presa (rúbrica; reserva 
art. 31, XII), Enrique Octavio de la Madrid Cordero (rúbrica), Francisco de Jesús 
de Silva Ruiz (rúbrica), Abelardo Escobar Prieto (rúbrica), Roberto Javier Fuentes 
Domínguez (rúbrica), Francisco Javier García Cabeza de Vaca (rúbrica), Miroslava 
García Suárez, Julián Hernández Santillán (rúbrica), Diego Alonso Hinojosa 
Aguerrevere (rúbrica), Guillermo Hopkins Gámez (rúbrica), Oscar Guillermo Levín 
Coppel (rúbrica), Rosalinda López Hernández (rúbrica), José Antonio Magallanes 
Rodríguez (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), César Alejandro 
Monraz Sustaita (rúbrica), Humberto Muñoz Vargas (rúbrica), José Narro 
Céspedes, Luis Alberto Pazos de la Torre (rúbrica), Gustavo Riojas Santana, 
Salvador Rocha Díaz, Arturo San Miguel Cantú (rúbrica), Reyes Antonio Silva 
Beltrán (rúbrica), José Luis Ugalde Montes, José Francisco Yunes Zorrilla 
(rúbrica), Hugo Adriel Zepeda Berrelleza (rúbrica). 
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DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
HACIENDA PÚBLICA 
 
C. MISCELÁNEA FISCAL  
 
ii. LEY DEL ISR  
 
3. Nueva forma para calcular el subsidio acreditable 
 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 875, jueves 8 de noviembre de 2001 
 

DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 80-A DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

Noviembre 7, 2001.  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el C. 
Diputado Cuauhtémoc Montero Esquivel del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática sometió el pasado 13 de septiembre a la consideración 
de esta H. Cámara de Diputados la Iniciativa con proyecto de "Decreto que 
Reforma el artículo 80-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta", misma que fue 
turnada a esta Comisión de Hacienda y Crédito Público para su análisis y 
dictaminación.  

De igual forma, el C. Diputado Rodolfo G. González Guzmán del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional presentó el 25 de 
septiembre iniciativa con proyecto de "Decreto por el que se modifica el artículo 
80-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta", el cual fue turnado el mismo día a 
esta Comisión para su estudio y dictamen.  

A su vez el Congreso del Estado de Sonora presentó el pasado 9 de octubre una 
iniciativa por medio de la cual se reforma el artículo 80-A de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. Igualmente, el Senado de la República remitió el 16 de mismo 
mes, Iniciativa con proyecto de "Decreto que reforma el Artículo 80-A de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta", presentada por el C. Senador Héctor Michel Camarena, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
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Por otro lado, el 18 de octubre se presentó una "Iniciativa que reforma el artículo 
80-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta", a cargo del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo, a través del C. Diputado José Narro Céspedes.  

Finalmente, los días 25 de octubre y 6 de noviembre, se recibieron de los 
Congresos del Estados de Jalisco y el de Tlaxcala, sendas iniciativas de decreto 
por medio de las cuales, en la primera se "Reforma los artículos 77, fracciones VI 
y IX, y 80, y deroga el artículo 80-A, todos de la Ley del Impuesto sobre la Renta" 
y, la segunda, "Reforma al artículo 80-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta".  

En cumplimiento de esta responsabilidad se procedió al dictamen de las iniciativas 
en comentario, realizando para ello diversas consultas con representantes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de los sectores involucrados 
en el tema que abordan dichas iniciativas, con base en las cuales los miembros de 
esta Comisión presentan a esa Honorable Asamblea el siguiente  

DICTAMEN  

DESCRIPCION DE LAS INICIATIVAS  

Refiere la iniciativa que presenta el C. Diputado Cuauhtémoc Montero Esquivel 
que cuando se creó el artículo 80-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que 
definía un mecanismo de estimulo a los trabajadores asalariados, no se estableció 
con claridad el criterio para calcular el monto de dicho subsidio.  

Derivado de esta situación, el Ejecutivo Federal, en ejercicio de su facultad, 
publicó en el Diario Oficial de la Federación del 26 de diciembre de 1990, el 24 de 
enero de 1991, el 15 de marzo de 1991, el 20 de diciembre de 1991 y el 24 de 
enero de 1992, la mecánica para calcular el subsidio acreditable contra el 
impuesto para las personas físicas, en cuyo texto se señalaba que el cálculo para 
determinar el mencionado subsidio incluiría, entre otras erogaciones, a las 
inversiones y gastos efectuados en relación con la previsión social.  

Esta redacción careció de precisión desde su inicio, ya que omitió enumerar cada 
uno de los conceptos con los que se integraba el cálculo. Consecuentemente, un 
gran número de patrones continuaron haciendo el cálculo sin integrar en él, las 
aportaciones patronales al IMSS y al INFONAVIT, por lo que hubo numerosas 
controversias de carácter fiscal.  

Finalmente, el 18 de mayo del año en curso, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación emitió la tesis de Jurisprudencia para la 
interpretación del quinto párrafo del artículo 80-A de la Ley que nos ocupa, 
estableciendo que para obtener la proporción aplicable para calcular el monto del 
subsidio acreditable contra el impuesto, deben incluirse las cuotas patronales al 
IMSS y al INFONAVIT, dentro de las erogaciones relacionadas con los servicios 
personales subordinados.  
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Todo lo anterior, señala la citada iniciativa, repercute en contra de los grupos 
salariales más deprimidos, por lo que se impone una reforma legislativa que de 
una vez por todas establezca con claridad los elementos que deben integrar el 
calculo del monto del subsidio, exceptuando de las prestaciones que deben 
incluirse en el mismo, las cuotas patronales tanto al IMSS, como al INFONAVIT y, 
en su caso, las aportaciones al ISSSTE, dando seguridad jurídica a los 
contribuyentes y a los obligados a la retención.  

Por su lado, la iniciativa presentada por el C. Diputado Rodolfo G. González 
Guzmán, señala que la recién publicada Tesis Jurisdiccional 2ª./J 19/2001, emitida 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia administrativa ha 
causado controversia y afectado la estabilidad de los factores de la producción al 
considerar que las aportaciones patronales al IMSS, al INFONAVIT y el SAR, 
deben incluirse para integrar el calculo del monto del subsidio que menciona el 
Artículo 80-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a pesar de que el Código 
Fiscal de la Federación expresa claramente en su artículo 2, que las aportaciones 
de seguridad social son contribuciones y, por lo tanto, no deben considerarse 
como ingresos sujetos a gravamen.  

Adicionalmente juzga la iniciativa en comento que cubrir la retención de las 
diferencias impositivas podría provocar problemas laborales y, los sindicatos llegar 
hasta emplazamientos de huelga si existe un cobro más allá de los que determina 
el artículo 517 de la Ley Federal del Trabajo en su fracción I, mismo que establece 
la prescripción a favor del trabajador de efectuar descuentos no realizados 
después de 30 días.  

De igual manera, la obligación del pago retroactivo a 5 años pondría a las 
empresas en grave situación ya que muchas de ellas no cuenta con liquidez para 
cubrir las cantidades que no retuvo y que se incrementarán por las diferencias de 
actualización y recargos.  

Con relación a la iniciativa presentada por el Gobierno del Estado de Sonora, esta 
refiere que para determinar el monto del subsidio acreditable contra el impuesto 
que se deriva de los ingresos gravables, incluye entre los diversos conceptos 
relacionados con la prestación de servicios personales subordinados a las 
inversiones y gastos efectuados en relación con la previsión social, exceptuando 
las aportaciones patronales al IMSS, al INFONAVIT, al SAR, así como al ISSSTE, 
tanto a nivel federal como estatal, servicios de comedor, comida y transporte al 
trabajador, entre otros.  

Por su parte, el proyecto presentado por el Senador Héctor Michel Camarena 
señala que la resolución de la Suprema Corte va en contra de las conquistas de 
los trabajadores al determinar el subsidio contra el impuesto sobre la renta, 
considerando que las cuotas de aportación que hacen los patrones al IMSS, el 
INFONAVIT, SAR y FOVISSTE, se consideran como percepciones de ellos.  
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Agrega también que la mencionada resolución afecta a los empresarios puesto 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público trata de cobrarles o hacerlos que 
descuenten los subsidios al salario por el ISR que dejaron de pagar durante los 
últimos 5 años por el cálculo mal realizado.  

Derivado de lo anterior, se pronuncia por la posibilidad constitucional de que el 
Legislativo, en ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, fracción VII, 
reforme el artículo 80-A de la Ley en comento, precisándose que las prestaciones 
de previsión social no son parte de los ingresos de los trabajadores, con lo cual se 
evitarían las interpretaciones erróneas del máximo tribunal.  

Por su parte, el C. Diputado José Narro Céspedes, representante del Partido del 
Trabajo, juzga conveniente respecto a la problemática que ya ha sido referida con 
anterioridad, proponer la reforma del párrafo quinto del Artículo 80-A, para dejar 
claro que las aportaciones patronales al IMSS, INFONAVIT y al FOVISSTE no se 
consideren como percepciones de los trabajadores para el cálculo del subsidio.  

Asimismo, propone incorporar un artículo transitorio a efecto de que las 
modificaciones al citado párrafo quinto del artículo en comento, se apliquen en 
beneficio de todos aquellos contribuyentes y obligados a la retención del impuesto 
sobre la renta, aún cuando hayan recibido resolución judicial en contra.  

La iniciativa del Gobierno del Estado de Jalisco, por su parte, considera que las 
aportaciones a la seguridad social no deben ser conceptos por los que se pague el 
impuesto sobre la renta para las personas físicas, por lo que propone derogar el 
subsidio que se otorga con base en el artículo 80-A y, por tanto, ajusta la tarifa que 
contempla el artículo 80 de la Ley en comento.  

Por último, la iniciativa del Estado de Tlaxcala, de forma similar a las anteriores, 
incorpora al cálculo del subsidio, las aportaciones de seguridad social, IMSS, 
ISSSTE e INFONAVIT, con el propósito de no afectar el nivel del subsidio a 
otorgar a los trabajadores.  

CONSIDERACIONES DE LA COMISION  

Esta Dictaminadora coincide con la problemática que plantean las iniciativas 
objeto de análisis, formuladas por diputados de diversos Grupos Parlamentarios y 
de varios Congresos Locales, ya que la aplicación de la resolución de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación obliga a las empresas a cubrir 
correctamente el ajuste de los últimos 5 años con los recargos y actualizaciones 
correspondientes, situación que a la luz de las circunstancias actuales podría 
ocasionarles efectos negativos, que podrían poner en peligro la operación de 
muchas empresas y la permanencia de las fuentes de trabajo.  

Por cuanto a los trabajadores, se estima necesario darles la completa seguridad 
jurídica de que en lo futuro, el subsidio a que son acreedores, no se vea afectado 
por criterios que no estén debidamente recogidos en Ley, ya que este apoyo lo 
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reciben en función del salario percibido y la cantidad de prestaciones que les son 
otorgadas, esto es, a menor salario y/o prestaciones, mayor es el subsidio, lo que 
implica un sacrifico fiscal.  

Asimismo, debe considerarse los términos de la Decimanovena Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000, publicada el día 10 
de octubre de 2001 en el Diario Oficial de la Federación, la cual señala a la letra 
que "cuando los patrones no efectúen la retención o lo hagan en retención menor 
a la que efectivamente les corresponde a sus trabajadores, en los términos de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, estos no podrán efectuar descuento alguno a los 
salarios de sus trabajadores, cuando hubiese transcurrido un periodo mayor de un 
mes, contado a partir de la fecha en que los salarios fueron pagados, sin que 
dicha situación libere a los patrones de la responsabilidad solidaria que sobre la 
parte de las retenciones no efectuadas les corresponde".  

De acuerdo a estos señalamientos y, en consideración a la resolución que el 23 de 
octubre la Suprema Corte de Justicia de la Nación le dio al amparo número 
946/2001 promovido por la empresa Exportadora de Sal, S.A. de C.V., en el 
sentido de que para calcular el subsidio al salario no deben incluirse las cuotas del 
IMSS e INFONAVIT, pues ello sería violatorio del principio constitucional de 
proporcionalidad tributaria a que se refiere la fracción IV del artículo 31 de nuestra 
Carta Magna, esta Comisión considera indispensable realizar las reformas al 
párrafo quinto del artículo 80-A de la Ley en comento.  

La que Dictamina estima necesario señalar en el presente dictamen, el 
planteamiento del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, el cual 
manifiesta su total acuerdo con el espíritu de las iniciativas en comento, en virtud 
de la posible afectación sobre un amplio número de trabajadores y considerando 
los graves problemas de liquidez que enfrentan en estos momentos la mayoría de 
los retenedores.  

Sin embargo, el mismo Grupo Parlamentario también considera que no se puede 
dejar de mencionar que una solución de fondo al tema del subsidio acreditable al 
impuesto sobre la renta de las personas físicas fue planteada por el Ejecutivo 
Federal en la Iniciativa de Nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, remitida a esta 
Soberanía el pasado 4 de abril, con anterioridad a las resoluciones emitidas por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y a la presentación de las iniciativas que 
se dictaminan. Conforme a esto, estima que el acto legislativo idóneo hubiera sido 
el de dictaminar la Iniciativa del Ejecutivo y, mediante artículos transitorios, otorgar 
los beneficios a trabajadores y empleadores en forma retroactiva.  

En atención a los planteamientos derivados de las iniciativas presentadas, así 
como en respuesta a las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público estima conveniente resolver 
mediante las reformas necesarias, la problemática que representa la actual 
redacción del artículo 80-A.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1395 - 

Asimismo, con el propósito de incluir en esta solución a todo el sector laboral, se 
considera conveniente incorporar al texto de ley tanto las aportaciones patronales 
al Sistema de Ahorro para el Retiro, como de los trabajadores al servicio del 
Estado, con lo cual se les brindará la seguridad jurídica y el trato equitativo a que 
tienen derecho.  

En tal sentido la que Dictamina propone que la redacción del artículo en cuestión 
quede en los siguientes términos:  

"Artículo 80-A.- ..............  

Para determinar el monto del subsidio acreditable contra el impuesto que se 
deriva de los ingresos por los conceptos a que se refiere este Capitulo, se 
tomará el subsidio que resulte conforme a la tabla, disminuido con el monto 
que se obtenga de multiplicar dicho subsidio por el doble de la diferencia 
que exista entre la unidad y la proporción que determinen las personas que 
hagan los pagos por dichos conceptos. La proporción mencionada se 
calculará para todos los trabajadores del empleador, dividiendo el monto 
total de los pagos efectuados en el ejercicio inmediato anterior que sirva de 
base para determinar el impuesto en los términos de este Capítulo, entre el 
monto que se obtenga de restar al total de las erogaciones efectuadas en 
el mismo por cualquier concepto relacionado con la prestación de servicios 
personales subordinados, incluyendo, entre otras, a las inversiones y 
gastos efectuados en relación con previsión social, servicios de comedor, 
comida y transporte proporcionados a los trabajadores, aún cuando no sean 
deducibles para el empleador, ni el trabajador esté sujeto al pago del 
impuesto por el ingreso derivado de las mismas, sin incluir los útiles, 
instrumentos y materiales necesarios para la ejecución del trabajo a que se 
refiere la Ley Federal del Trabajo, las cuotas patronales pagadas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social y las aportaciones efectuadas 
por el patrón al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y al Sistema de Ahorro para el 
Retiro. Cuando la proporción determinada sea inferior al 50% no se tendrá 
derecho al subsidio.  

.................." 

De igual forma y en atención a los planteamientos que se hacen en las diversas 
iniciativas que se analizan, se establece el procedimiento para aplicar en el 
presente ejercicio el cálculo del subsidio de conformidad con las reformas que se 
plantean para el citado articulo.  

En tal virtud, esta Comisión propone que la reforma al artículo 80-A de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, se acompañe de los siguientes artículos transitorios:  
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"Primero. Lo dispuesto en el presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, pudiendo 
aplicarse para el cálculo del subsidio acreditable a partir del 1º de octubre 
del ejercicio de 2001.  

Segundo. Para el cálculo del subsidio acreditable anual correspondiente al 
ejercicio de 2001, se procederá como sigue:  

I. Se determinará la proporción a que se refiere el quinto párrafo del artículo 
80-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, considerando las cuotas 
patronales pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social y las 
aportaciones efectuadas por el patrón al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores o al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado y al Sistema de Ahorro 
para el Retiro, dentro de las erogaciones efectuadas por conceptos 
relacionados con la prestación de servicios personales subordinados.  

II. Se determinará la proporción a que se refiere el quinto párrafo del 
artículo 80-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sin incluir las cuotas y 
aportaciones señaladas en la fracción anterior.  

III. El subsidio acreditable determinado aplicando lo dispuesto de la fracción 
I anterior se dividirá entre doce y se multiplicará por nueve.  

IV. El subsidio acreditable determinado aplicando lo dispuesto en la fracción 
II anterior se dividirá entre doce y se multiplicará por tres.  

V. El subsidio acreditable del ejercicio se obtendrá sumando los montos 
resultantes de las fracciones III y IV anteriores.  

Tercero. Los patrones que en su calidad de responsables solidarios 
enteren el impuesto sobre la renta correspondiente a las retenciones no 
efectuadas a sus trabajadores por no haber considerado para la 
determinación del subsidio acreditable a que se refiere el artículo 80-A de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta vigente con anterioridad a la entrada en 
vigor de este artículo, las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y al 
Sistema de Ahorro para el Retiro, quedarán liberados de la responsabilidad 
solidaria por la retención del impuesto sobre la renta que resulte por la 
diferencia a que haya dado lugar la no inclusión de las cuotas y 
aportaciones antes señaladas, determinado conforme a este artículo, 
siempre que:  

a) Los pagos que se tengan que efectuar en los términos del párrafo 
anterior, sean los que correspondan al periodo comprendido del 1o de 
enero al 30 de septiembre de 2001.  
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b) El impuesto sobre la renta correspondiente a las retenciones no 
efectuadas a que se refiere el inciso anterior, se pague a más tardar el 
último día del mes de noviembre de 2001, con actualización y recargos.  

c) Los patrones quedarán liberados de la responsabilidad solidaria a que se 
refiere el artículo 26, fracción I, del Código Fiscal de la Federación y se 
entenderá por satisfecho el requisito establecido en el artículo 24, fracción 
V, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por las diferencias de impuesto a 
que se refiere este artículo, siempre que se cumpla con los requisitos 
señalados en los incisos a) y b) anteriores." 

Con las adecuaciones propuestas, la que Dictamina considera que se atienden los 
planteamientos de las iniciativas en estudio, así como las preocupaciones del 
sector obrero, el cual no deberá verse afectado, y de los patrones, a la vez que se 
protegen los intereses del fisco federal, al darles un marco de mayor seguridad 
jurídica. Asimismo, se establece el procedimiento a seguir, según la opción que se 
resuelva tomar de conformidad con el segundo transitorio.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete 
a la consideración de esta Honorable Cámara de Diputados, el siguiente  

DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 80-A DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA  

Artículo Unico.- Se reforma el quinto párrafo del artículo 80-A de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 80-A.- ..............  

Para determinar el monto del subsidio acreditable contra el impuesto que se deriva 
de los ingresos por los conceptos a que se refiere este Capitulo, se tomará el 
subsidio que resulte conforme a la tabla, disminuido con el monto que se obtenga 
de multiplicar dicho subsidio por el doble de la diferencia que exista entre la unidad 
y la proporción que determinen las personas que hagan los pagos por dichos 
conceptos. La proporción mencionada se calculará para todos los trabajadores del 
empleador, dividiendo el monto total de los pagos efectuados en el ejercicio 
inmediato anterior que sirva de base para determinar el impuesto en los términos 
de este Capítulo, entre el monto que se obtenga de restar al total de las 
erogaciones efectuadas en el mismo por cualquier concepto relacionado con la 
prestación de servicios personales subordinados, incluyendo, entre otras, a las 
inversiones y gastos efectuados en relación con previsión social, servicios de 
comedor, comida y transporte proporcionados a los trabajadores, aún cuando no 
sean deducibles para el empleador, ni el trabajador esté sujeto al pago del 
impuesto por el ingreso derivado de las mismas, sin incluir los útiles, instrumentos 
y materiales necesarios para la ejecución del trabajo a que se refiere la Ley 
Federal del Trabajo, las cuotas patronales pagadas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social y las aportaciones efectuadas por el patrón a la Instituto del Fondo 
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Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado y al Sistema de 
Ahorro para el Retiro. Cuando la proporción determinada sea inferior al 50% no se 
tendrá derecho al subsidio.  

................  

Transitorios  

Primero. Lo dispuesto en el presente decreto entrará en igor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, pudiendo aplicarse para el cálculo 
del subsidio acreditable a partir del 1º de octubre del ejercicio de 2001.  

Segundo. Para el cálculo del subsidio acreditable anual correspondiente al 
ejercicio de 2001, se procederá como sigue:  

I. Se determinará la proporción a que se refiere el quinto párrafo del artículo 
80-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, considerando las cuotas 
patronales pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social y las 
aportaciones efectuadas por el patrón al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores o al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado y al Sistema de Ahorro 
para el Retiro, dentro de las erogaciones efectuadas por conceptos 
relacionados con la prestación de servicios personales subordinados.  

II. Se determinará la proporción a que se refiere el quinto párrafo del 
artículo 80-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sin incluir las cuotas y 
aportaciones señaladas en la fracción anterior.  

III. El subsidio acreditable determinado aplicando lo dispuesto de la fracción 
I anterior se dividirá entre doce y se multiplicará por nueve.  

IV. El subsidio acreditable determinado aplicando lo dispuesto en la fracción 
II anterior se dividirá entre doce y se multiplicará por tres.  

V. El subsidio acreditable del ejercicio se obtendrá sumando los montos 
resultantes de las fracciones III y IV anteriores. 

Tercero. Los patrones que en su calidad de responsables solidarios enteren el 
impuesto sobre la renta correspondiente a las retenciones no efectuadas a sus 
trabajadores por no haber considerado para la determinación del subsidio 
acreditable a que se refiere el artículo 80-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente con anterioridad a la entrada en vigor de este artículo, las cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y al Sistema de Ahorro para el Retiro, quedarán liberados 
de la responsabilidad solidaria por la retención del impuesto sobre la renta que 
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resulte por la diferencia a que haya dado lugar la no inclusión de las cuotas y 
aportaciones antes señaladas, determinado conforme a este artículo, siempre que:  

a) Los pagos que se tengan que efectuar en los términos del párrafo 
anterior, sean los que correspondan al periodo comprendido del 1o de 
enero al 30 de septiembre de 2001.  

b) El impuesto sobre la renta correspondiente a las retenciones no 
efectuadas a que se refiere el inciso anterior, se pague a más tardar el 
último día del mes de noviembre de 2001, con actualización y recargos.  

c) Los patrones quedarán liberados de la responsabilidad solidaria a que se 
refiere el artículo 26, fracción I, del Código Fiscal de la Federación y se 
entenderá por satisfecho el requisito establecido en el artículo 24, fracción 
V, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por las diferencias de impuesto a 
que se refiere este artículo, siempre que se cumpla con los requisitos 
señalados en los incisos a) y b) anteriores. 

 
SALA DE COMISIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO 
DE LA UNION.- MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL UNO.  

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público:  

Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso, PRI (rúbrica); Agundis Arias, 
Francisco, PVEM (rúbrica); Añorve Baños, Manuel, PRI (rúbrica); Araujo Sánchez, 
Enoch, PAN (rúbrica); Arizpe Jiménez, Miguel, PRI; Calderón Hinojosa, Felipe de 
Jesús, PAN; Castro López, Florentino, PRI; Chávez Presa, Jorge Alejandro, PRI; 
De la Madrid Cordero, Enrique Octavio, PRI (rúbrica); De Silva Ruíz, Francisco de 
Jesús, PAN; Fuentes Domínguez, Roberto Javier, PRI (rúbrica); Hernández 
Santillán, Julián, PAN (rúbrica); Hinojosa Aguerrevere, Diego Alonso, PAN 
(rúbrica); Hopkins Gámez, Guillermo, PRI (rúbrica); Levin Coppel, Oscar 
Guillermo, PRI (rúbrica); López Hernández, Rosalinda, PRD (rúbrica); Magallanes 
Rodríguez, José Antonio, PRD (rúbrica); Minjares Jiménez, José Manuel, PAN 
(rúbrica); Monraz Sustaita, César Alejandro, PAN (rúbrica); Narro Céspedes, José, 
PT; Pazos de la Torre, Luis Alberto, PAN; Ramírez Avila, Francisco Raúl, PAN; 
Riojas Santana, Gustavo, PSN (rúbrica); Rocha Díaz, Salvador, PRI; San Miguel 
Cantú, Arturo, PAN (rúbrica); Silva Beltrán, Reyes Antonio, PRI (rúbrica); Tamayo 
Herrera, Yadira Ivette, PAN (rúbrica); Ugalde Montes, José Luis, PRI (rúbrica); 
Ulloa Pérez, Emilio, PRD (rúbrica); Yunes Zorrilla, José Francisco, PRI (rúbrica); 
Zepeda Berrelleza, Hugo Adriel, PAN (rúbrica).  
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HACIENDA PÚBLICA 
 
C. MISCELÁNEA FISCAL  
 
iii. LEY DEL IEPS  
 
1. Reformas a la Ley de IEPS para el ejercicio fiscal 2002 
 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS  

Diciembre 30, 2001.  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I y 73, fracción X de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por conducto de esta 
H. Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración del H. 
Congreso de la Unión la Iniciativa de "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga 
Diversas Disposiciones Fiscales", misma que fue turnada el jueves 5 de abril de 
2001, a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio y dictamen.  

Esta Comisión que suscribe con base en las facultades antes señaladas, se abocó 
al análisis de la Iniciativa de Decreto del Ejecutivo, determinándose por parte de la 
Mesa Directiva que lo más conveniente para su adecuado dictamen era el de 
separarla por temas específicos, dado lo amplio y variado de su contenido.  

En tal sentido, en el presente dictamen se aborda lo relativo a los Artículos 
Séptimo y Octavo de la Iniciativa de Decreto antes citada, referentes a diversas 
reformas, adiciones y artículos que se derogan de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, así como de sus correspondientes disposiciones 
transitorias.  

Para tales efectos, se constituyó un grupo de trabajo abierto a diputados no 
miembros de esta Comisión, habiéndose registrado 14, de los cuales 5 son 
pertenecientes al PRI, 4 al PAN, 3 del PRD y uno del PSN y del PVEM, 
respectivamente.  

Entre mayo y agosto pasado, este grupo se reunió en 7 ocasiones, en las cuales, 
entre otras actividades, se dio audiencia a 19 Organizaciones, Cámaras o 
asociaciones y personas de la sociedad civil interesadas en los temas de la 
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Iniciativa del Ejecutivo Federal. En particular destacan las sesiones de trabajo con 
la Comisión para la Industria de Vinos y Licores, A.C., Asociación Mexicana de 
Fabricantes de Puros Los Tuxtlas, el Consejo Nacional de la Industria Tabacalera, 
A.C., el Bloque Empresarial Frontera Norte, así como todos los representantes de 
la industria automotriz, integrados en la Asociación Mexicana de la Industria 
Automotriz.  

A mediados de agosto, algunos de los miembros del grupo se trasladaron a 
Torreón, Coahuila, para llevar a cabo una reunión de trabajo con los distribuidores 
de automóviles del Norte de la República.  

Asimismo, el grupo de trabajo se reunió con servidores públicos, tanto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público como del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Secretaría de Salud, de la Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y de Petróleos Mexicanos. También se recibieron 
representantes de algunos gobiernos estatales.  

Como resultado del debate sobre los términos y alcance de la iniciativa, el grupo 
de trabajo requirió de muy diversa información de carácter técnico y jurídico, 
misma que fue proporcionada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
otras dependencias. Dicha información resultó ser fundamental para el desarrollo y 
las conclusiones de este grupo de trabajo.  

Conforme a estos resultados, de las propuestas recibidas y del intercambio de 
puntos de vista y criterios, los miembros de esta Comisión de Hacienda y después 
de analizar toda esta información, presenta a esta Honorable Asamblea el 
siguiente:  

DICTAMEN  

DESCRIPCION DE LA INICIATIVA  

Las reformas que se proponen en materia del impuesto especial sobre producción 
y servicios (IEPS) por parte del Ejecutivo Federal, tienen como propósito 
fundamental coadyuvar en el mejoramiento y solución de dos situaciones 
específicas. Por un lado, pretende corregir algunos problemas que se han 
presentado con el esquema aplicable a la producción, envasamiento e importación 
de bebidas alcohólicas, derivados de los cambios realizados en 1999 y por el otro, 
modificar las tasas aplicables a los cigarros populares, puros y otros tabacos 
labrados, que se vienen aplicando con este impuesto a este tipo de productos.  

En efecto, respecto al primer caso, se modifica el esquema de cuota por litro para 
las bebidas alcohólicas por un esquema ad-valorem (similar al del impuesto al 
valor agregado). Con ello, se pretende recuperar la recaudación proveniente de 
los últimos eslabones de dicha cadena de comercialización, así como eliminar las 
distorsiones en la carga efectiva del impuesto sobre productos similares en 
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envases de distinta capacidad y precio, fundamentalmente por la desviación de 
precios relativos y la inequidad de cargas fiscales.  

También se generaliza la utilización del marbete o precinto. Ello facilitará a los 
auditores fiscales la identificación de las bebidas alcohólicas sujetas al pago del 
impuesto y a combatir con ello la evasión y elusión fiscales.  

El esquema que se propone, indica la Iniciativa, daría transparencia a la 
determinación del precio, ya que la base gravable para el cálculo es el precio de 
las bebidas alcohólicas, independientemente del tipo de producto de que se trate, 
con lo cual se logra incluir al monto del impuesto aquellas cantidades de valor 
agregado incorporadas a los productos, tales como gastos de publicidad, 
promociones o ediciones especiales.  

Para dar proporcionalidad a la capacidad contributiva de los contribuyentes del 
impuesto especial sobre producción y servicios en materia de tabacos labrados, se 
propone incrementar la tasa del IEPS aplicable a los cigarros populares, puros y 
otros tabacos labrados, de 20.9% a 50.0%.  

Finalmente, entre los aspectos más relevantes que contiene la propuesta del 
Ejecutivo Federal, se establece la causación del impuesto con base en el 
mecanismo denominado flujo de efectivo, mediante el cual en la enajenación de 
bienes o en la prestación de servicios, el impuesto se causa en el momento en 
que efectivamente el contribuyente cobra las contraprestaciones y sobre el ingreso 
realmente percibido.  

CONSIDERACIONES DE LA COMISION  

A lo largo de los trabajos realizados por el grupo creado para tal propósito, así 
como de los análisis y deliberaciones de la Comisión que dictamina, se concluye la 
necesidad de llevar a cabo modificaciones sustantivas a la iniciativa presentada 
por el Ejecutivo Federal, en diversos temas que, para facilitar su análisis, se 
abordan conforme a los siguientes rubros:  

Aguas gasificadas, refrescos y bebidas hidratantes  

Por otra parte, esta Dictaminadora considera que las necesidades de ingresos 
federales para cubrir los gastos públicos y los servicios que a través del Estado se 
realizan a la población en general, son prioritarios. Sin embargo, y considerando 
las modificaciones propuestas en materia del impuesto al valor agregado, resulta 
necesario incorporar a nuevos contribuyentes en el IEPS para recuperar los 
ingresos que se pretendían obtener con la iniciativa del Ejecutivo Federal.  

En tal sentido, se estima necesaria la aplicación de un impuesto especial a las 
aguas naturales y minerales gasificadas; refrescos; bebidas hidratantes o 
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rehidratantes; concentrados, polvos, jarabes; esencias o extractos de sabores, que 
al diluirse permitan obtener refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes.  

Con el objeto de no ocasionar una afectación mayor a la industria azucarera, se 
propone que el impuesto a los refrescos se aplique exclusivamente a aquellos que 
para su producción utilizan la fructuosa en sustitución del azúcar de caña.  

En razón de los argumentos expuestos, esta Comisión de Hacienda y Crédito 
Público propone incorporar el gravamen antes mencionado a la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. Asimismo, y derivado de la inclusión del 
impuesto antes referido en el artículo 2o. de la citada Ley, la que suscribe 
considera conveniente modificar la estructura del mismo.  

Telecomunicaciones  

La aplicación de un impuesto especial a los servicios de telecomunicaciones, no 
es novedad en nuestro país. Este tipo de gravamen tampoco es ajeno en otras 
latitudes, pues es común la aplicación de impuestos a los servicios, públicos o no, 
como los del agua, la electricidad y teléfonos.  

De 1986 a 1989, en México estuvo vigente el impuesto especial sobre producción 
y servicios telefónicos, aplicándose tasas al valor del servicio, entre 32% y 72%, 
dependiendo del tipo de servicio.  

Durante 1989, último año de su aplicación, los ingresos recaudados por este 
concepto ascendieron a 0.22% del PIB, de los cuales el servicio local representó 
42.5% y los servicios de larga distancia nacional el 57.5% restante.  

Este tipo de gravámenes tiene la virtud de ser altamente efectivos en su capacidad 
recaudatoria, ya que se trata de servicios que presta un grupo reducido de ellas, 
dando lugar a un control y vigilancia muy estrecha.  

Otra ventaja de este impuesto, es que conlleva a un importante grado de 
progresividad, es decir, recae en mayor medida en los grupos de altos ingresos de 
la población, ya que con base en la Encuesta Nacional de Ingreso Gasto de los 
Hogares del INEGI para 1998, se observa que el gasto destinado a llamadas 
telefónicas es más grande para los deciles de mayores ingresos.  

Lo anterior implica que del monto de los impuestos totales, sólo medio punto 
vendría de las familias de menores ingresos, mientras que el último decil, es decir, 
las familias con mayores ingresos, aportarían el 42%.  

En este orden de ideas y dada la necesidad de recursos del país, esta Comisión 
de Hacienda y Crédito Público considera necesario el establecimiento de un 
impuesto especial a los servicios de telecomunicaciones y conexos con una tasa 
del 10%, exentando la telefonía básica residencial, la telefonía pública, la telefonía 
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rural, renta básica del servicio de internet, servicios de administración de datos y 
dominios, interconexión, larga distancia internacional, comunicaciones de servicios 
de emergencia y la telefonía celular por medio de tarjetas prepagadas.  

Derivado de lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público sugiere 
incorporar el gravamen en mención a la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios y modificar la estructura del mismo para establecer los 
servicios gravados en fracciones y para dar mayor claridad en su lectura.  

Tabacos labrados  

Por ser una práctica aplicada en algunos países desarrollados, que además de 
perseguir un fin recaudatorio, coadyuva con objetivos de carácter extra fiscal, 
como el de desincentivar el consumo de tabaco, así como el mejoramiento de la 
salud pública y la racionalización del gasto que se deriva de la atención de las 
enfermedades pulmonares o cancerígenas provocadas por la adicción al tabaco.  

Adicionalmente, esta Dictaminadora estima conveniente atender diversos 
planteamientos que han realizado tanto instituciones y organizaciones de salud, 
como los legisladores, y homogeneizar las tasas aplicables a los cigarros, sin 
embargo, debido a que la diferencia entre las tasas es significativa, se sugiere 
establecer un esquema transitorio que permita, en el 2005, llegar a la misma tasa 
para los cigarros y los cigarros populares. Cabe señalar que con el propósito de 
apoyar la producción artesanal de los puros, la tasa aplicable a dichos bienes 
seguirá siendo la misma.  

Bebidas alcohólicas  

Esta Comisión Dictaminadora ha podido constatar que el actual esquema del 
impuesto especial sobre producción y servicios (IEPS) aplicable al sector 
productor, envasador e importador, de bebidas alcohólicas, ha generado diversas 
distorsiones caracterizadas por desviaciones inadecuadas en los precios relativos, 
fundamentalmente diferencias en la carga fiscal que enfrentan los productores, 
envasadores e importadores de las distintas bebidas alcohólicas. Además de que, 
en la práctica, dicho mecanismo demostró que no sirvió para reducir el 
contrabando ni el clandestinaje, lo que conlleva a la necesidad de proponer un 
nuevo esquema de tributación que efectivamente corrija los problemas que se 
pretendían superar con el esquema vigente.  

Por ello y con el objeto de resolver los problemas que presentan los 
contribuyentes de este impuesto con el esquema de cuota fija, así como otorgarles 
mayor equidad y seguridad jurídica a través de un impuesto que permita que la 
carga efectiva que recaiga sobre las bebidas alcohólicas sea justa en todos los 
casos y en cualquier tipo de producto, esta Dictaminadora considera acertada la 
propuesta del Ejecutivo Federal, en el sentido de establecer una mecánica ad-
valorem aplicable a todas las bebidas con contenido alcohólico.  
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Este esquema ad-valorem plantea una tasa aplicable a toda la cadena de 
comercialización sobre el precio de venta de bebidas alcohólicas, hasta la venta al 
público en general, pretendiendo, entre otras cosas, recuperar la recaudación 
proveniente de los últimos eslabones de la cadena de comercialización, así como 
gravar por igual a bienes de la misma naturaleza.  

Por otro lado y considerando la modificación en el esquema de causación para las 
bebidas alcohólicas y la instrumentación del mismo, esto es, de ser un esquema 
de cuota fija para pasar a un esquema ad-valorem, esta Dictaminadora considera 
adecuado eliminar la denominación de "Título I", así como la derogación del Título 
II de la Ley que se dictamina, que comprende los artículos 26-A al 26-P. 
Asimismo, y derivado del cambio de mecánica para el cálculo y determinación del 
impuesto, la que suscribe considera necesario realizar ajustes a las disposiciones 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

Asimismo y como consecuencia de la derogación del Título II, la que suscribe 
considera adecuada la propuesta del Ejecutivo Federal en el sentido de modificar 
la denominación de Título III "De las Participaciones a las Entidades Federativas", 
para pasar a ser Capítulo VII "De las Participaciones a las Entidades Federativas".  

Definición de conceptos  

En concordancia con las modificaciones antes señaladas y con el objeto de dar 
mayor seguridad jurídica a los contribuyentes, esta Comisión Dictaminadora 
considera necesario modificar el artículo 3o. para establecer las definiciones de los 
nuevos conceptos que se incorporan a la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios.  

Bebidas refrescantes  

Por otro lado, y considerando que las bebidas refrescantes tienen el mismo 
esquema de comercialización y distribución que las cervezas, así como la misma 
graduación alcohólica, la que suscribe considera conveniente no modificar el 
esquema de causación de dichos productos, esto es, que en lugar de que las 
bebidas refrescantes causen el impuesto bajo el mismo esquema que el de las 
bebidas alcohólicas, lo hagan en los mismos términos que el de la cerveza.  

Acreditamiento  

Asimismo, y considerando la incorporación de nuevos bienes al impuesto especial 
sobre producción y servicios, tales como los refrescos, aguas naturales o 
minerales, servicio de telecomunicaciones, servicios conexos, etc. y toda vez que 
los mismos tributarán en el esquema de ad-valorem, contemplado para los bienes 
gravados por la Ley que se dictamina, esta Comisión de Hacienda y Crédito 
Público considera necesario incorporar dichos conceptos en la mecánica de 
acreditamiento establecido en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios.  
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Esquema de flujo de efectivo y compensación  

Por otra parte, la Iniciativa del Ejecutivo Federal presenta un esquema de 
causación novedoso, ya que el impuesto se causa sobre lo efectivamente 
cobrado, esto es, sobre el flujo de efectivo, originando que dicho impuesto se 
pague únicamente sobre el ingreso realmente percibido, con el beneficio que ello 
ocasiona al eliminar el sesgo antieconómico que en contra de los fabricantes, 
productores, envasadores, distribuidores e importadores, y en beneficio de los 
enajenantes, se produce.  

Cabe señalar que aquellos contribuyentes que tengan saldo a favor, podrán 
recuperar ese impuesto a través de la figura de la compensación, esquema que es 
más ágil que el que propone el Ejecutivo Federal en materia de devoluciones.  

Asimismo y dadas las modificaciones realizadas al Código Fiscal de la Federación, 
en el sentido de establecer reglas específicas para cada una de las leyes fiscales 
y ya no como reglas de carácter general aplicables a toda la materia tributaria, la 
que suscribe considera conveniente señalar que las reglas del citado Código se 
aplicarán siempre que no se contravenga lo dispuesto en la Ley que se dictamina.  

Exenciones  

Tomando en consideración que la comercialización al público en general de 
cervezas; bebidas refrescantes; aguas naturales y minerales gasificadas; 
refrescos; bebidas hidratantes o rehidratantes; concentrados, polvos, jarabes, 
esencias o extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener refrescos, 
bebidas hidratantes o rehidratantes, se realiza en un gran número de tiendas 
pequeñas y misceláneas, esta Dictaminadora considera necesario establecer una 
exención para la venta al público de dichos bienes. Con ello, se reducirían 
importantes costos administrativos en que incurrían al ser ahora contribuyentes 
por esos bienes.  

Por otra parte y con el objeto de no afectar a las familias que utilizan los servicios 
de telefonía, esta Comisión Dictaminadora propone establecer exenciones a dicho 
servicio cuando éste sea utilizado en casa habitación, en comunidades rurales, así 
como la telefonía pública, la telefonía celular con tarjetas prepagadas, los servicios 
de Internet y los de interconexión entre otros.  

Considerando los argumentos antes señalados en materia de exportación y con el 
objeto de dotar de mayor seguridad jurídica a los contribuyentes, se considera 
importante establecer la exención a los contribuyentes que exporten los bienes a 
que se refiere la actual Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

Importación de bienes  
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Congruente con las estrategias para desarrollar una nueva cultura de 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, así como para lograr la entrada a la 
economía formal de quienes se mantienen al margen y con ello combatir el 
contrabando, el Ejecutivo Federal propone la incorporación de una fracción III al 
artículo 12, en la que se establece la facultad de la autoridad de embargar la 
mercancía que se haya introducido ilegalmente al país, propuesta que esta 
Dictaminadora considera acertada.  

Obligaciones de los contribuyentes  

Con el objeto de simplificar la carga administrativa de los contribuyentes del 
impuesto especial sobre producción y servicios, la que Dictamina está de acuerdo 
con la derogación de la obligación que tienen los importadores de realizar trámites 
para la inscripción en un padrón específico de importadores de bebidas 
alcohólicas.  

Asimismo y para fortalecer los programas establecidos en materia de salud y 
vigilancia de la calidad de las bebidas alcohólicas que se expenden en lugares de 
consumo, así como combatir con firmeza el clandestinaje de dichas bebidas a 
través de la reutilización de los envases, esta Dictaminadora estima conveniente 
establecer la obligación para aquellos contribuyentes que enajenen bebidas 
alcohólicas al público en general para su consumo en el mismo lugar o 
establecimiento en el que se enajenen dichos bienes, consistente en el 
rompimiento de los envases que contenían a las multicitadas bebidas alcohólicas.  

Por otro lado, la propuesta de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público de 
incorporar nuevos impuestos especiales en el artículo 2o. de la Ley que se 
dictamina, se complementa con el establecimiento de obligaciones que deberán 
cumplir los contribuyentes para lograr el objetivo recaudatorio y evitar la elusión y 
evasión fiscales.  

Con relación a lo anterior y considerando las diversas modificaciones planteadas 
en el documento en cuestión, esta Dictaminadora propone modificar el artículo 19 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios para considerar 
tales modificaciones.  

Facultades de las autoridades fiscales  

En seguimiento al cambio de estructura de la Ley que nos ocupa, la que Dictamina 
considera conveniente la derogación del artículo 23-Bis y la adición de los 
artículos 23-A y 23-B de dicha Ley, para establecer facultades a las autoridades 
fiscales para determinar presuntivamente impuestos omitidos. Es importante 
señalar que dichas facultades se encontraban contempladas en el Título II de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios en análisis.  

Entre los objetivos de la Iniciativa en comento, en materia de bebidas alcohólicas, 
se propone atacar la evasión y elusión fiscales que se presentan en el mercado 
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nacional de dichos productos, principalmente por el no pago de impuestos, 
propuestas que en lo general esta Dictaminadora considera acertadas.  

Transitorios  

Finalmente esta Comisión Dictaminadora coincide con la propuesta del Ejecutivo 
Federal en el sentido de establecer un Artículo Octavo que contiene diversas 
disposiciones transitorias con el objeto de salvaguardar la seguridad jurídica de los 
contribuyentes del impuesto especial sobre producción y servicios en la etapa de 
transición generada con motivo de la implementación del nuevo esquema de 
tributación en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, así como 
de las diversas modificaciones y adiciones a la Ley.  

Sin embargo, la que suscribe considera pertinente modificar las disposiciones 
transitorias para otorgar mayor seguridad jurídica a los contribuyentes en la 
transición de los nuevos esquemas propuestos en la iniciativa que se dictamina.  

En este orden de ideas, la que suscribe considera necesario que las cuotas por 
litro contenidas en la fracción II de las disposiciones transitorias de la Ley que se 
dictamina se actualicen a partir del mes de enero del año 2002 de la misma 
manera en que se actualizaron para el año de 2001, toda vez que dichas cuotas 
se encuentran actualizadas hasta el mes de diciembre del presente año.  

Por otra parte, se propone adicionar una fracción en el Artículo Octavo Transitorio 
con el objeto de señalar que la determinación de las participaciones a las 
entidades federativas de la recaudación que se obtenga de este impuesto en los 
años de 2000 y 2001, por la realización de los actos o actividades gravados con el 
impuesto especial sobre producción y servicios en materia de bebidas alcohólicas, 
se hará con base en el por ciento que corresponda a cada Estado, de conformidad 
con la recaudación participada en 1999, por entidad federativa.  

Lo anterior, a fin de evitar que se concentren artificialmente las participaciones que 
se entregan a las entidades federativas por concepto de la recaudación del 
impuesto especial sobre producción y servicios en materia de bebidas alcohólicas, 
derivado de la mecánica del impuesto, en la que los únicos contribuyentes son los 
productores, envasadores e importadores de dichos bienes, respetando así el 
criterio de distribución de "consumo por entidad federativa" que debe privar en los 
términos de las disposiciones de coordinación fiscal vigentes.  

Debido a la incorporación de nuevos contribuyentes al impuesto especial sobre 
producción y servicios como son, entre otros, aquellos que enajenen en territorio 
nacional aguas naturales y minerales gasificadas; refrescos; bebidas hidratantes o 
rehidratantes; concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, y 
con el objeto de no perder el control de los bienes ahora gravados con la Iniciativa 
que se dictamina, así como para evitar que dichos contribuyentes evadan el pago 
del impuesto correspondiente, esta Dictaminadora considera necesario incorporar 
una disposición al Artículo Octavo Transitorio de la Ley del citado impuesto, para 
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establecer que dichos contribuyentes deberán presentar de un reporte que 
contenga los inventarios de los bienes que a partir de la entrada en vigor de la 
multicitada Ley se encontrarían gravados.  

Asimismo, y debido a las modificaciones realizadas a las fracciones de las 
Disposiciones Transitorias contenidas en la Ley que se dictamina, se hacen 
adecuaciones al orden numérico de las citadas fracciones.  

Esta Dictaminadora conviene en señalar que además de las modificaciones 
expresamente señaladas en el texto de este dictamen, se hicieron otras de 
puntuación, referencias, precisiones de redacción o erratas menores, mismas que 
también se incluyen en el documento que a continuación se da a conocer.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete 
a la consideración de esta Honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa 
que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones fiscales:  

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

Artículo Séptimo. Se REFORMAN los artículos 1o.; 2o.; 3o.; 4o.; 5o.; 5o-A; 6o.; 
7o.; 8o.; 9o.; 10; 11; 12, primer párrafo; 13, primer párrafo y fracción III; 14, 
segundo párrafo; 15; 16; 17; 18; 19; 21, segundo párrafo; 22; 23; 24, primero y 
último párrafos; 25, fracción III; 26; la denominación de Título III "De las 
Participaciones a las Entidades Federativas" para quedar como Capítulo VII "De 
las Participaciones a las Entidades Federativas"; se ADICIONAN los artículos 12, 
con una fracción III; 13, con la fracción IV; 23-A; 23-B; y se DEROGAN la 
denominación de Título I "De las Bebidas Alcohólicas Fermentadas, Cervezas y 
Bebidas Refrescantes, Tabacos Labrados, Gasolinas, Diesel y Gas Natural"; los 
artículos 23-Bis; el Título II denominado "De las Bebidas Alcohólicas"; 26-A; 26-B; 
26-C; 26-D; 26-E; 26-F; 26-G; 26-H; 26-I; 26-J; 26-K; 26-L; 26-LL; 26-M; 26-N; 26-
Ñ; 26-O y 26-P; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
para quedar como sigue:  

Título I  
"De las Bebidas Alcohólicas Fermentadas, Cervezas y Bebidas Refrescantes, 
Tabacos Labrados, Gasolinas, Diesel y Gas Natural"  
(Se deroga)  

Artículo 1o. Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta Ley, las 
personas físicas y las morales que realicen los actos o actividades siguientes:  

I. La enajenación en territorio nacional o, en su caso, la importación, 
definitiva, de los bienes señalados en esta Ley.  

II. La prestación de los servicios señalados en esta Ley. 
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El impuesto se calculará aplicando a los valores a que se refiere este 
ordenamiento, la tasa que para cada bien o servicio establece el artículo 2o. del 
mismo.  

La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, los organismos 
descentralizados o cualquier otra persona, aunque conforme a otras leyes o 
decretos no causen impuestos federales o estén exentos de ellos, deberán 
aceptar la traslación del impuesto especial sobre producción y servicios y, en su 
caso, pagarlo y trasladarlo, de acuerdo con los preceptos de esta Ley.  

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a continuación se señalan, se 
aplicarán las tasas siguientes:  

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los siguientes 
bienes:  

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza:  

1. Con una graduación alcohólica de hasta 13.5° G.L 
.................................................. 25%  

2. Con una graduación alcohólica de más de 13.5° y hasta 20° G.L 
..................... 30%  

3. Con una graduación alcohólica de más de 20° G.L 
.................................................. 45%  

B) Alcohol y alcohol desnaturalizado. ........ 45%  

C) Tabacos labrados:  

1. Cigarros ................................................. 110%  

2. Puros y otros tabacos labrados ............... 20.9  

D) Gasolinas: la tasa que resulte para el mes de que se trate en los 
términos de los artículos 2o.-A y 2o.-B de esta Ley.  

E) Diesel: la tasa que resulte para el mes de que se trate en los términos de 
los artículos 2o.-A y 2o.-B de esta Ley.  

F) Gas natural para combustión automotriz: la tasa que resulte para el mes 
de que se trate en los términos del artículo 2o.-C de esta Ley.  

G) Aguas naturales y minerales gasificadas; refrescos; bebidas hidratantes 
o rehidratantes; concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de 
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sabores, que al diluirse permitan obtener refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes que utilicen edulcorantes distintos del azúcar de caña 
................................................ 10%  

H) Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan en 
envases abiertos utilizando aparatos automáticos, eléctricos o mecánicos 
................................... 20%  

II. En la prestación de los siguientes servicios:  

A) Comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consignación 
y distribución, con motivo de la enajenación de los bienes señalados en los 
incisos A), B), C), G) y H) de la fracción I de este artículo. En estos casos, 
la tasa aplicable será la que le corresponda a la enajenación en territorio 
nacional del bien de que se trate en los términos que para tal efecto 
dispone esta Ley. No se pagará el impuesto cuando los servicios a que se 
refiere este inciso, sean con motivo de las enajenaciones de bienes por los 
que no se este obligado al pago de este impuesto en los términos del 
artículo 8o. de la misma.  

B) De telecomunicaciones y conexos ......... 10% 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
I. Bebidas con contenido alcohólico, las bebidas alcohólicas y las bebidas 
refrescantes, de acuerdo con lo siguiente:  

a) Bebidas alcohólicas, las que a la temperatura de 15° centígrados tengan 
una graduación alcohólica de más de 3° G.L., hasta 55° G.L., incluyendo el 
aguardiente y a los concentrados de bebidas alcohólicas aún cuando 
tengan una graduación alcohólica mayor.  

b) Bebidas refrescantes, las elaboradas con un mínimo de 50% a base de 
vino de mesa, producto de la fermentación natural de frutas, pudiéndose 
adicionar agua, bióxido de carbono o agua carbonatada, jugo de frutas, 
extracto de frutas, aceites esenciales, ácido cítrico, azúcar, ácido benzoico 
o ácido sórbico o sus sales como conservadores, así como aquéllas que se 
elaboran de destilados alcohólicos diversos de los antes señalados.  

II. Cerveza, la bebida fermentada, elaborada con malta de cebada, lúpulo, 
levadura y agua o con infusiones de cualquier semilla farinácea procedente 
de gramíneas o leguminosas, raíces o frutos feculentos o azúcares como 
adjuntos de la malta, con adición de lúpulo o sucedáneos de éste.  

III. Bebidas alcohólicas a granel, las que se encuentren envasadas en 
recipientes cuya capacidad exceda a 5,000 mililitros.  
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IV. Marbete, el signo distintivo de control fiscal, que se adhiere a los 
envases que contengan bebidas alcohólicas con capacidad que no exceda 
de 5,000 mililitros.  

V. Precinto, el signo distintivo de control fiscal, que se adhiere a los 
recipientes que contengan bebidas alcohólicas con capacidad que exceda a 
5,000 mililitros.  

VI. Alcohol, la solución acuosa de etanol con las impurezas que la 
acompañan, con graduación mayor de 55° G.L., a una temperatura de 15° 
C.  

VII. Alcohol desnaturalizado, la solución acuosa de etanol con las 
impurezas que la acompañan, con una graduación mayor de 55° G.L., a 
una temperatura de 15° C., con la adición de las sustancias 
desnaturalizantes autorizadas por la Secretaría de Salud.  

VIII. Tabacos labrados:  

a) Cigarros, los cigarros con o sin filtro, elaborados con mezcla de tabacos 
rubios o de tabacos obscuros, envueltos con papel o cualquier otra 
sustancia que no contenga tabaco.  

b) Puros, los tabacos labrados confeccionados y enrollados al 100% con 
hojas de tabaco o cualquier otra sustancia que contenga tabaco.  

c) Otros tabacos labrados, los que no están comprendidos en los incisos 
anteriores. Se consideran tabacos labrados, entre otros, a los tabacos 
cernidos, picados, de hebra, de mascar, así como al rapé.  

IX. Gasolina, combustible líquido y transparente obtenido como producto 
purificado de la destilación o de la desintegración de petróleo crudo.  

X. Diesel, combustible líquido derivado del petróleo crudo que se obtiene 
por procedimientos de destilación y conversión.  

XI. Gas natural para combustión automotriz, el gas natural extraído del 
subsuelo o de cualquier otra fuente, que se destine a la carburación 
automotriz.  

XII. Contraprestación, el precio pactado, adicionado con las cantidades que 
además se carguen o cobren al adquirente del bien o al prestatario del 
servicio por intereses normales o moratorios, penas convencionales o 
cualquier otro concepto distinto de impuestos. A falta de precio pactado o 
cuando éste se determine en cantidad "cero" se estará al valor que los 
bienes o servicios tengan en el mercado, o en su defecto al de avalúo. 
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También forman parte de la contraprestación los anticipos o depósitos que reciba 
el enajenante o el prestador del servicio antes de entregar el bien o prestar el 
servicio, cualquiera que sea el nombre que se dé a dichos anticipos o depósitos.  

Cuando con motivo de la enajenación de bienes sujetos al pago de este 
impuesto se convenga además del precio por dicha enajenación el pago de 
cantidades adicionales al mismo por concepto de publicidad o cualquier 
otro, que en su defecto se hubieran tenido que realizar por parte del 
enajenante, dichas erogaciones formarán parte del valor o precio pactado, 
salvo que se trate de los bienes a que se refieren los incisos D), E) y F) de 
la fracción I del artículo 2o. de esta Ley.  

Tratándose de enajenaciones se considerará que forma parte de la 
contraprestación, además de lo señalado en los párrafos anteriores, las 
cantidades que se carguen o cobren al adquirente del bien por concepto de 
envases y empaques, no retornables, necesarios para contener los bienes 
que se enajenan.  

Cuando la contraprestación que reciba el contribuyente por la enajenación 
de bienes o la prestación de servicios no sea en dinero, sino total o 
parcialmente en otros bienes o servicios, se considerará como valor de 
éstos el de mercado o, en su defecto, el de avalúo. Los mismos valores se 
tomarán en cuenta en caso de donación, cuando por ella se deba pagar el 
impuesto establecido en esta Ley.  

En las permutas y pagos en especie, el impuesto especial sobre producción 
y servicios se deberá pagar por cada bien cuya propiedad se transmita o 
por cada servicio que se preste.  

XIII. Servicios de telecomunicaciones y conexos, los siguientes:  

A. Telecomunicaciones:  

1. Telefonía básica local en todas sus modalidades.  

2. Larga distancia nacional o cualquier otro servicio comercial que se 
origine o termine como voz entre usuarios de dos áreas locales, 
independientemente de los medios o formatos utilizados durante su 
transmisión.  

3. Radiotelefonía móvil con tecnología celular y acceso inalámbrico fijo o 
móvil.  

4. Radiolocalización móvil de personas o de bienes.  

5. Servicio de radiocomunicación especializada de flotillas o aquellos 
servicios que comprenden grupos cerrados de usuarios o grupos de 
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usuarios determinados, definidos como aquellos que desarrollan 
actividades comunes o interrelacionadas y que requieren servicios de 
radiocomunicación móvil de voz y datos, en forma permanente e inmediata, 
sea de carácter grupal o privada entre pares de usuarios, haciendo uso de 
equipos fijos o móviles.  

6. Servicio de televisión restringida, tales como sistemas de televisión por 
cable, satelitales o los que utilicen cualesquiera otro medio de transmisión 
alámbrico o del espectro radioeléctrico.  

7. Cualquier otro servicio proporcionado por concesionarios o 
permisionarios de servicios de telecomunicaciones, proveedores de 
servicios satelitales, de soluciones de telecomunicaciones y de internet, de 
servicios de valor agregado o cualesquiera otro proveedor de servicios, 
siempre que, en todos los casos, el servicio que se preste sea para la 
explotación comercial de servicios que impliquen la emisión, recepción o 
transmisión, de señales de voz, datos o video.  

B. Conexos, todos aquéllos prestados por las empresas de 
telecomunicaciones, independientemente del nombre con el que se les 
designe, distintos de los señalados en el inciso anterior, que se presten a 
los usuarios del servicio de telecomunicaciones como consecuencia o 
complemento de dichos servicios, aún cuando estos servicios conexos no 
estén condicionados al citado servicio de telecomunicaciones, tales como el 
servicio de llamada en espera, identificador de llamadas o buzón de voz, 
entre otros.  

XIV. Aguas naturales y minerales gasificadas, que contengan sustancias 
minerales o electrolitos, purificadas y siempre que estén envasadas, 
incluyendo las que se encuentren mineralizadas artificialmente.  

XV. Refrescos, las bebidas no fermentadas, elaboradas con agua, agua 
carbonatada, extractos o esencias de frutas, saborizantes o con cualquier 
otra materia prima, gasificados o sin gas, pudiendo contener ácido cítrico, 
ácido benzoico o ácido sórbico o sus sales como conservadores, siempre 
que contengan fructuosa.  

XVI. Bebidas hidratantes o rehidratantes, las bebidas o soluciones que 
contienen agua y cantidades variables de carbohidratos o de electrolitos. 

Artículo 4o. Los contribuyentes a que se refiere esta Ley, pagarán el impuesto a 
su cargo, sin que proceda acreditamiento alguno contra dicho pago, salvo en los 
supuestos a que se refiere el siguiente párrafo.  

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al contribuyente 
por la adquisición de los bienes a que se refieren los incisos A), G) y H) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado por el propio 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1415 - 

contribuyente en la importación de dichos bienes, siempre que sea acreditable en 
los términos de la citada Ley.  

El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que 
resulte de aplicar a los valores señalados en esta Ley, las tasas a que se refieren 
las fracciones I, incisos A), G) y H) del artículo 2o. de la misma. Se entiende por 
impuesto acreditable, un monto equivalente al del impuesto especial sobre 
producción y servicios efectivamente trasladado al contribuyente o el propio 
impuesto que él hubiese pagado con motivo de la importación, exclusivamente en 
los supuestos a que se refiere el párrafo anterior, en el mes al que corresponda.  

Para que sea acreditable el impuesto especial sobre producción y servicios en 
términos de los párrafos que anteceden, deberán reunirse los siguientes 
requisitos:  

I. Que se trate de contribuyentes que causen el impuesto en relación con el 
que se pretende acreditar, en los términos de esta Ley y que corresponda a 
bienes o servicios por los que se deba pagar el impuesto.  

II. Que los bienes se enajenen sin haber modificado su estado, forma o 
composición.  

III. Que el impuesto haya sido trasladado expresamente al contribuyente y 
conste por separado en los comprobantes a que se refiere la fracción II del 
artículo 19 de esta Ley.  

IV. Que el impuesto acreditable y el impuesto a cargo contra el cual se 
efectúe el acreditamiento, correspondan a bienes de la misma clase, 
considerándose como tales los que se encuentran agrupados en cada uno 
de los incisos a que se refiere la fracción I del artículo 2o., de esta Ley. En 
el caso de la cerveza y de las bebidas refrescantes, éstas se considerarán 
cada una como bienes de diferente clase de las demás bebidas con 
contenido alcohólico.  

V. Que el impuesto que le haya sido trasladado al contribuyente y que éste 
pretenda acreditar, haya sido efectivamente pagado a quien efectuó dicho 
traslado. 

No procederá el acreditamiento a que se refiere este artículo, cuando quien lo 
pretenda realizar no sea contribuyente del impuesto por la enajenación del bien o 
por la prestación del servicio por el que se le trasladó el citado impuesto o por el 
que se pagó en la importación. En ningún caso procederá el acreditamiento 
respecto de los actos o actividades que se encuentren exentos de este impuesto.  
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Se entenderá por traslado del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe 
efectuar de un monto equivalente al impuesto establecido en esta Ley. No se 
considerará acreditable el impuesto que se traslade sin tener esta obligación.  

Cuando el contribuyente no acredite el impuesto que le fue trasladado en los 
términos de este artículo contra el impuesto que le corresponda pagar en el mes 
de que se trate o en los dos meses siguientes, pudiendo haberlo hecho, perderá el 
derecho a hacerlo en los meses siguientes hasta por la cantidad en que pudo 
haberlo acreditado.  

El derecho al acreditamiento es personal para los contribuyentes de este impuesto 
y no podrá ser transmitido por acto entre vivos, excepto tratándose de fusión de 
sociedades mercantiles.  

Artículo 5o. El impuesto se calculará mensualmente y se pagará a más tardar el 
día 17 del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago, excepto en el caso 
de importaciones de bienes en el que se estará a lo dispuesto en los artículos 15 y 
16 de esta Ley, según se trate. Los pagos mensuales se realizarán en los términos 
que al efecto se establezcan en esta Ley y tendrán el carácter de definitivos.  

El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a la cantidad que se 
obtenga de aplicar la tasa que corresponda en los términos del artículo 2o. de esta 
Ley a las contraprestaciones efectivamente percibidas en el mes de que se trate, 
por la enajenación de bienes o la prestación de servicios gravados por esta Ley; el 
impuesto pagado en el mismo mes por la importación de dichos bienes, así como 
el impuesto que resulte acreditable en el mes de que se trate de conformidad con 
el artículo 4o. de esta Ley.  

Cuando en la declaración de pago mensual resulte saldo a favor, el contribuyente 
únicamente podrá compensarlo contra el impuesto a su cargo que le corresponda 
en los pagos mensuales siguientes hasta agotarlo.  

Cuando el contribuyente no compense el saldo a favor contra el impuesto que le 
corresponda pagar en el mes de que se trate o en los dos siguientes, pudiendo 
haberlo hecho, perderá el derecho a hacerlo en los meses siguientes hasta por la 
cantidad en que pudo haberlo compensado.  

Las disposiciones que establece el Código Fiscal de la Federación en materia de 
devolución de saldos a favor y de compensación, se aplicarán en lo que no se 
oponga a lo previsto en el presente artículo.  

Artículo 5o.-A. Los fabricantes, productores, envasadores o importadores, que a 
través de comisionistas, mediadores, agentes, representantes, corredores, 
consignatarios o distribuidores, enajenen los bienes a que se refiere el artículo 2o. 
de esta Ley, estarán obligados a retener el impuesto sobre la contraprestación que 
a éstos corresponda y enterarlo mediante declaración que presentarán ante las 
oficinas autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del 
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artículo 5o. de esta Ley, salvo que se trate de los bienes a que se refieren los 
incisos D), E) y F) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley. Cuando las 
contraprestaciones se incluyan en el valor de la enajenación por las que se pague 
este impuesto, no se efectuará la retención y no se considerarán contribuyentes 
de este impuesto por dichas actividades.  

Los contribuyentes que únicamente realicen las actividades a que se refiere el 
párrafo anterior y que por dichas actividades les sea retenido el impuesto sobre las 
contraprestaciones que les correspondan en los términos del citado párrafo, no 
tendrán obligación de presentar declaraciones de pago mensual.  

Artículo 6o. El contribuyente que reciba la devolución de bienes enajenados u 
otorgue descuentos o bonificaciones, con motivo de la realización de actos o 
actividades por los que se hubiera pagado el impuesto en los términos de esta 
Ley, disminuirá, en la siguiente declaración de pago, el monto del impuesto 
causado por dichos conceptos del impuesto que se deba pagar en el mes de que 
se trate.  

Cuando el monto del impuesto causado por el contribuyente en el mes de que se 
trate resulte inferior al monto del impuesto que se disminuya en los términos del 
párrafo anterior, el contribuyente podrá disminuir la diferencia que resulte entre 
dichos montos, en la siguiente o siguientes declaraciones, hasta agotarlo.  

El contribuyente que en un mes reciba el descuento, la bonificación o devuelva los 
bienes que le hubieran sido enajenados, respecto de los cuales le hubiera sido 
trasladado expresamente y por separado el impuesto establecido en esta Ley, 
disminuirá del impuesto acreditable del mes de que se trate, el impuesto 
correspondiente al descuento, a la bonificación o a la devolución, hasta por el 
monto del impuesto acreditable de dicho mes. Cuando el monto del impuesto 
acreditable resulte inferior al monto del impuesto que se deba disminuir en los 
términos de este párrafo, el contribuyente pagará la diferencia que resulte entre 
dichos montos al presentar la declaración de pago del mes al que corresponda el 
descuento, la bonificación o la devolución.  

Artículo 7o. Para los efectos de esta Ley, se entiende por enajenación, además 
de lo señalado en el Código Fiscal de la Federación, el faltante de materias primas 
o de bienes en los inventarios de los contribuyentes que no cumplan con los 
requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley. En este último caso, la 
presunción admite prueba en contrario.  

Para los efectos de esta Ley, también se considera enajenación de los bienes a 
que hace referencia el inciso A) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, el 
retiro del lugar en que se produjeron o envasaron o, en su caso, del almacén del 
contribuyente, cuando los mismos no se destinen a su comercialización y se 
encuentren envasados en recipientes de hasta 5,000 mililitros. En este caso, el 
impuesto se pagará a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que 
sean retirados los bienes de los citados lugares, considerando como valor del 
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acto, el precio promedio en que dichos bienes se enajenaron en los tres meses 
inmediatos anteriores a aquél en el que se efectúe el pago.  

Igualmente, se considera enajenación de los bienes a que hace referencia el 
inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, el retiro del lugar en el que se 
fabricaron o, en su caso, del almacén del contribuyente, cuando los mismos no se 
destinen a su comercialización y se encuentren empaquetados en cajas o 
cajetillas. En este caso, el impuesto se pagará a más tardar el día 17 del mes 
siguiente a aquél en el que sean retirados los bienes de los citados lugares, 
considerando como contraprestación el precio promedio de venta al detallista, 
tratándose de cigarros, o el precio promedio de enajenación, en el caso de puros y 
otros tabacos labrados, de los tres meses inmediatos anteriores a aquél en el que 
se efectúe el pago.  

Asimismo, se considera enajenación las ventas de bebidas alcohólicas cuando 
éstas se realicen al público en general para su consumo en el mismo lugar o 
establecimiento en el que se enajenen.  

Se equipara a la enajenación el consumo que efectúe Petróleos Mexicanos de los 
productos gravados por esta Ley.  

No se considera enajenación la transmisión de propiedad que se realice por causa 
de muerte o donación, siempre que la donación sea deducible para los fines del 
impuesto sobre la renta.  

Artículo 8o. No se pagará el impuesto establecido en esta Ley:  

I. Por las enajenaciones siguientes:  

a) Alcohol y alcohol desnaturalizado, siempre que se cumpla con las 
obligaciones establecidas en el artículo 19, fracciones I, II, primer párrafo, 
VI, VIII, XI, XII y XIV de esta Ley y las demás obligaciones que establezcan 
las disposiciones fiscales.  

b) Aguamiel y productos derivados de su fermentación.  

c) Las que realicen personas diferentes de los fabricantes, productores o 
importadores, de los bienes a que se refieren los incisos C), D), E) y F) de 
la fracción I del artículo 2o. de esta Ley. En estos casos, las personas 
distintas de los fabricantes, productores o importadores, no se consideran 
contribuyentes de este impuesto por dichas enajenaciones.  

d) Las de cerveza, bebidas refrescantes, puros y otros tabacos labrados, 
así como las de los bienes a que se refieren los incisos H) e I) de la fracción 
I del artículo 2o. de esta Ley, que se efectúen al público en general, salvo 
que el enajenante sea fabricante, productor, envasador, distribuidor o 
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importador de los bienes que enajene. No gozarán del beneficio establecido 
en este inciso, las enajenaciones de los citados bienes efectuadas por 
comerciantes que obtengan la mayor parte del importe de sus ingresos de 
enajenaciones a personas que no forman parte del público en general. No 
se consideran enajenaciones efectuadas con el público en general cuando 
por las mismas se expidan comprobantes que cumplan con los requisitos a 
que se refiere el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.  

e) Las de bebidas alcohólicas que se efectúen al público en general para su 
consumo en el mismo lugar o establecimiento en que se enajenen, siempre 
que dicha enajenación se realice exclusivamente por copeo y quien las 
enajene no sea fabricante, productor, envasador e importador.  

Sólo será aplicable la exención a que se refiere este inciso, cuando se dé 
cumplimiento a la obligación establecida en la fracción XVIII del artículo 19 
de esta Ley.  

f) Las de los bienes a que se refieren los incisos H) e I) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley siempre que utilicen como edulcorante únicamente 
azúcar de caña.  

II. Por la exportación de los bienes a que se refiere esta Ley. En estos 
casos, los exportadores estarán a lo dispuesto en la fracción XI del artículo 
19 de la misma. 

Artículo 9o. Para los efectos de esta Ley, se entiende que la enajenación se 
efectúa en territorio nacional, si en él se encuentra el bien al efectuarse el envío al 
adquirente, o cuando no habiendo envío, se realiza en el país la entrega material 
del bien por el enajenante.  

Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que se refiere esta Ley, el impuesto 
se causa en el momento en el que se cobren las contraprestaciones y sobre el 
monto de lo cobrado. Cuando las contraprestaciones se cobren parcialmente, el 
impuesto se calculará aplicando a la parte de la contraprestación efectivamente 
percibida, la tasa que corresponda en términos del artículo 2o. de esta Ley.  

Artículo 11. Para calcular el impuesto tratándose de enajenaciones, se 
considerará como valor la contraprestación. En la enajenación de los bienes a que 
se refieren los incisos D), E) y F) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, en 
ningún caso se considerarán dentro de la contraprestación las cantidades que en 
su caso se carguen o cobren al adquirente por los conceptos a que se refiere el 
inciso A) de la fracción II del artículo 2o. de esta Ley.  

Los productores o importadores de cigarros, para calcular el impuesto por la 
enajenación de esos bienes en territorio nacional, considerarán como valor de los 
mismos el precio de venta al detallista. Los fabricantes, productores o 
importadores de puros y otros tabacos labrados, para calcular el impuesto por la 
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enajenación de esos bienes en territorio nacional, considerarán como valor de los 
mismos la contraprestación pactada. Tratándose de la enajenación de los 
combustibles a que se refieren los incisos D), E) y F) de la fracción I del artículo 
2o. de esta Ley, los productores o importadores, para calcular el impuesto por la 
enajenación de esos bienes, considerarán como valor el precio a que se refiere la 
fracción I, del artículo 2o.-A y la fracción I del artículo 2o.-C, de esta Ley, según 
corresponda.  

El impuesto a que se refiere el párrafo anterior, no se pagará por las 
enajenaciones subsecuentes, no procediendo en ningún caso el acreditamiento o 
la devolución del impuesto por dichas enajenaciones.  

Artículo 12. Para los efectos de esta Ley, en la importación de bienes el impuesto 
se causa:  

...  

III. En el caso de bienes que hayan sido introducidos ilegalmente al país, 
cuando dicha internación sea descubierta o las citadas mercancías sean 
embargadas, por las autoridades. 

Artículo 13. No se pagará el impuesto establecido en esta Ley, en las 
importaciones siguientes:  

..........  

III. Las de aguamiel y productos derivados de su fermentación, así como las 
de alcohol y alcohol desnaturalizado, siempre que los importadores de 
estos últimos bienes cumplan con las obligaciones establecidas en el 
artículo 19, fracciones I, VIII y XIV de esta Ley.  

IV. Las de los bienes en franquicia de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Aduanera. 

Artículo 14. .............  

Tratándose de bienes por cuya importación se pague el impuesto general de 
importación a una tasa menor a la general vigente, el impuesto a que se refiere 
esta Ley, será el que se determine conforme a lo previsto en el primer párrafo de 
este artículo, considerando el impuesto general de importación que se hubiera 
tenido que pagar de haberse aplicado la tasa general referida.  

Artículo 15. Tratándose de la importación de bienes, el pago del impuesto 
establecido en esta Ley se hará conjuntamente con el del impuesto general de 
importación, inclusive cuando el pago del segundo se difiera en virtud de 
encontrarse los bienes en depósito fiscal en los almacenes generales de depósito.  
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Cuando se trate de bienes por los que no se esté obligado al pago del impuesto 
general de importación, los contribuyentes efectuarán el pago del impuesto 
especial sobre producción y servicios, mediante declaración que presentarán en la 
aduana correspondiente.  

No podrán retirarse mercancías de la aduana o recinto fiscal o fiscalizado, sin que 
previamente quede hecho el pago que corresponda conforme a esta Ley.  

Artículo 16. Cuando en forma ocasional se importe un bien por el que deba 
pagarse el impuesto establecido en esta Ley, el pago se hará en los términos del 
artículo anterior.  

Artículo 17. Para calcular el impuesto en la prestación de servicios, se 
considerará como valor la contraprestación. En este caso, el impuesto se causa en 
el momento en que se cobren efectivamente las contraprestaciones y sobre el 
monto de cada una de ellas. Cuando las contraprestaciones se cobren 
parcialmente, el impuesto se calculará aplicando a la parte de la contraprestación 
efectivamente percibida, la tasa que corresponda en términos del artículo 2o. de 
esta Ley. El impuesto se pagará de conformidad con el artículo 5o. de esta Ley.  

Artículo 18. No se pagará el impuesto establecido en esta Ley por la prestación 
de los siguientes servicios:  

I. Telefonía rural, consistente en el servicio de larga distancia que se presta 
en poblaciones que de acuerdo al último censo disponible, cuente con 
menos de 3,000 habitantes.  

II. Telefonía básica residencial, consistente en el servicio automático de 
telefonía básica local, por la parte correspondiente al cobro de la renta para 
línea telefónica de uso residencial hasta por $160.00 mensuales.  

III. Telefonía pública, consistente en el acceso a los servicios prestados a 
través de redes públicas de telecomunicaciones, y que deberá prestarse al 
público en general por medio de instalación, operación y explotación, de 
aparatos telefónicos de uso de público.  

IV. Los servicios de hospedaje compartido o dedicado, de coubicación, 
elaboración de páginas, portales o sitios de internet, servicios de 
administración de dominios, nombres y direcciones de internet, servicios de 
administración de seguridad, de distribución de contenido, de 
almacenamiento y administración de datos y de desarrollo y administración 
de aplicaciones, todos ellos siempre que sean conexos a los servicios de 
datos o internet.  

V. Los que se presten entre concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones o entre éstos y proveedores de servicios de internet y 
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que no sean un servicio final sino un servicio intermedio, entre otros, 
interconexión nacional e internacional, servicios de transporte o reventa de 
larga distancia, servicios de acceso a redes, la prestación de enlaces de 
interconexión, de enlaces dedicados o privados, servicios de coubicación, 
servicios de provisión de capacidad del espectro radioeléctrico, cargos 
relacionados a la presuscripción o cambios de operador y troncales 
digitales para servicios de internet, siempre que estos servicios constituyan 
un servicio intermedio para que a su vez se utilicen para prestar un servicio 
final.  

VI. Larga distancia internacional o cualquier otro servicio que se origine o 
termine como voz, entre usuarios de México y un país extranjero, 
independientemente de que, durante su transmisión, se hubiere utilizado 
formato de datos.  

VII. El servicio de internet en lo que corresponde a renta básica.  

VIII. Las comunicaciones de servicios de emergencia.  

IX. Los de telefonía celular, siempre que dichos servicios se presten a 
través de tarjetas prepagadas que incluyan hasta 200 llamadas fuera de los 
contratos regulares de servicios.  
  

Capítulo V  
De las Obligaciones de los Contribuyentes  

Artículo 19. Los contribuyentes a que se refiere esta Ley tienen, además de las 
obligaciones señaladas en otros artículos de la misma y en las demás 
disposiciones fiscales, las siguientes:  

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, 
su Reglamento y el Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a este 
último la separación de las operaciones, desglosadas por tasas.  

II. Expedir comprobantes sin el traslado en forma expresa y por separado 
del impuesto establecido en esta Ley, salvo tratándose de la enajenación 
de bebidas con contenido alcohólico y cerveza, siempre que el adquirente 
sea a su vez contribuyente de este impuesto por dicho bien y así lo solicite.  

Los comerciantes que en el ejercicio inmediato anterior a aquél al que 
corresponda, hubieran efectuado el 90% del importe de sus enajenaciones 
con el público en general, en el comprobante que expidan no trasladarán 
expresamente y por separado el impuesto establecido en esta Ley, salvo 
que el adquirente sea contribuyente de este impuesto por el bien o servicio 
de que se trate y requiera la expedición del comprobante con el impuesto 
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trasladado expresamente y por separado. En todos los casos, se deberán 
ofrecer los bienes gravados por esta Ley, incluyendo el impuesto en el 
precio.  

Los contribuyentes que enajenen bebidas con contenido alcohólico y 
cerveza, que trasladen en forma expresa y por separado el impuesto 
establecido en esta Ley, deberán asegurarse de que los datos relativos al 
nombre, denominación o razón social de la persona a favor de quien se 
expiden, corresponde con el registro con el que dicha persona acredite que 
es contribuyente del impuesto especial sobre producción y servicios 
respecto de dicho bien. Asimismo, los citados contribuyentes deberán 
proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en forma 
trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que 
corresponda, la relación de las personas a las que en el trimestre anterior al 
que se declara les hubiere trasladado el impuesto especial sobre 
producción y servicios en forma expresa y por separado en los términos de 
esta fracción, así como el monto del impuesto trasladado en dichas 
operaciones y la información y documentación que mediante reglas de 
carácter general señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

III. Presentar las declaraciones e informes previstos en esta Ley, en los 
términos que al efecto se establezcan en el Código Fiscal de la Federación. 
Si un contribuyente tuviera varios establecimientos, presentará por todos 
ellos una sola declaración de pago ante las oficinas autorizadas 
correspondientes al domicilio fiscal del contribuyente.  

IV. Los productores e importadores de cigarros, deberán registrar ante las 
autoridades fiscales, dentro del primer mes de cada año, la lista de precios 
de venta por cada uno de los productos que enajenan, clasificados por 
marca y presentación, señalando los precios al mayorista, detallista y el 
precio sugerido de venta al público.  

Asimismo, se deberá informar a las autoridades fiscales cuando exista 
alguna modificación en los precios, debiendo presentar a las citadas 
autoridades, dentro de los 5 días siguientes a que esto ocurra, la lista de 
precios de venta que estará vigente a partir del momento de la 
modificación.  

V. Los contribuyentes deberán adherir marbetes a los envases que 
contengan bebidas alcohólicas, inmediatamente después de su 
envasamiento. Tratándose de bebidas alcohólicas a granel, se deberán 
adherir precintos a los recipientes que las contengan, cuando las mismas 
se encuentren en tránsito o transporte. No será aplicable lo dispuesto en 
este párrafo tratándose de bebidas alcohólicas envasadas que se destinen 
a la exportación, siempre que se cumplan con las reglas de carácter 
general que al efecto se señalen en el Reglamento de esta Ley.  
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Quienes importen bebidas alcohólicas y estén obligados al pago del 
impuesto en los términos de esta Ley, deberán colocar los marbetes o 
precintos a que se refiere esta fracción previamente a la internación en 
territorio nacional de los productos o, en su defecto, en la aduana, almacén 
general de depósito o recinto fiscal o fiscalizado, autorizados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. No podrán retirarse los productos 
de los lugares antes indicados sin que se haya cumplido con la obligación 
señalada.  

El marbete deberá colocarse en la etiqueta frontal del envase, abarcando 
parte de la etiqueta y parte del propio envase. En los casos en los que por 
el tamaño de la etiqueta no sea posible adherir el marbete sin afectar la 
información comercial, éste podrá ser adherido en la contraetiqueta del 
envase y de la misma manera en que se señaló, siempre que ésta tenga 
impresa la marca del producto y el nombre del fabricante, productor, 
envasador o importador.  

VI. Proporcionar a las autoridades fiscales durante el mes de marzo de 
cada año, la información que corresponda de los bienes que produjeron, 
enajenaron o importaron en el año inmediato anterior, respecto de su 
consumo por entidad federativa e impuesto correspondiente, así como de 
los servicios prestados por establecimiento en cada entidad federativa. Para 
los efectos de esta fracción, se considera que los bienes se consumen en el 
lugar en el que se hace la entrega material del producto, de acuerdo con el 
comprobante de enajenación.  

VII. Realizar, tratándose de los contribuyentes que presten los servicios a 
que se refiere el inciso A) de la fracción II del artículo 2o. de esta Ley, la 
separación en su contabilidad y registros, de las operaciones que lleven a 
cabo por cuenta propia de las que efectúen por cuenta ajena.  

VIII. Los fabricantes, productores, envasadores e importadores, obligados al 
pago del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere 
esta Ley, deberán proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del 
año que corresponda, la información sobre sus 50 principales clientes y 
proveedores del trimestre inmediato anterior al de su declaración.  

Los contribuyentes que tengan uno o varios establecimientos ubicados en 
una entidad federativa diferente al de la matriz, deberán presentar la 
información a que se refiere el párrafo anterior por las operaciones que 
correspondan a dichos establecimientos para su consumo final.  

La información a que se refiere esta fracción y la fracción VI de este 
artículo, será la base para la determinación de las participaciones a que se 
refiere esta Ley y el artículo 3o. de la Ley de Coordinación Fiscal, en 
materia del impuesto especial sobre producción y servicios.  
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IX. Los productores e importadores de tabacos labrados, deberán informar 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conjuntamente con su 
declaración del mes, el precio de enajenación de cada producto, así como 
el valor y volumen de los mismos. Esta información se deberá proporcionar 
por cada una de las marcas que produzca o importe el contribuyente.  

X. Los fabricantes, productores o envasadores de bebidas con contenido 
alcohólico; cerveza; y de tabacos labrados; aguas naturales y minerales 
gasificadas; refrescos; bebidas hidratantes o rehidratantes; jarabes, 
concentrados, polvos, esencias o extractos de sabores, deberán llevar un 
control físico del volumen fabricado, producido o envasado, según 
corresponda, así como reportar trimestralmente, en los meses de abril, julio, 
octubre y enero, del año que corresponda, la lectura mensual de los 
registros de cada uno de los dispositivos que se utilicen para llevar el citado 
control, en el trimestre inmediato anterior al de su declaración.  

XI. Los exportadores de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), 
G) y H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, deberán estar 
registrados como exportadores de dichos bienes en el Registro Federal de 
Contribuyentes.  

XII. Los fabricantes, productores y envasadores, de alcohol y alcohol 
desnaturalizado, deberán reportar en el mes de enero de cada año, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las características de los equipos 
que utilizarán para la producción, destilación o envasamiento de dichos 
bienes.  

Asimismo, deberán reportar a dicha dependencia la fecha de inicio del 
proceso de producción, destilación o envasamiento, con quince días de 
anticipación al mismo, acompañando la información sobre las existencias 
de producto en ese momento. Igualmente, deberán reportar la fecha en que 
finalice el proceso, dentro de los quince días siguientes a la conclusión del 
mismo, acompañando la información sobre el volumen fabricado, producido 
o envasado.  

En el caso de que se adquieran o se incorporen nuevos equipos de 
destilación o envasamiento, se modifiquen los instalados o se enajenen los 
reportados por el contribuyente, se deberá presentar aviso ante las 
autoridades fiscales dentro de los 15 días siguientes a que esto ocurra.  

XIII. Los fabricantes, productores, envasadores e importadores, de los 
bienes a que se refiere el inciso A) de la fracción I del artículo 2o. de esta 
Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y servicios, 
deberán proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que 
corresponda, el precio de enajenación de cada producto, valor y volumen 
de los mismos, efectuado en el trimestre inmediato anterior.  
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XIV. Los fabricantes, productores, envasadores e importadores, de alcohol, 
alcohol desnaturalizado y de bebidas alcohólicas, deberán estar registrados 
como contribuyentes de bebidas alcohólicas en el Registro Federal de 
Contribuyentes. Asimismo, los fabricantes, productores, envasadores e 
importadores, de bebidas alcohólicas, deberán cumplir con esta obligación 
para poder solicitar marbetes y precintos, según se trate, debiendo cumplir 
con las disposiciones del Reglamento de esta Ley.  

XV. Los productores, envasadores e importadores, de bebidas alcohólicas, 
estarán obligados a presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del 
año que corresponda, un informe de los números de folio de marbetes y 
precintos obtenidos, utilizados y destruidos, durante el trimestre inmediato 
anterior.  

XVI. Los productores o envasadores de los bienes a que se refiere el 
numeral 3 del inciso A) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, estarán 
obligados a llevar un control volumétrico de producción y presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, trimestralmente, en los meses de 
abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, un informe que 
contenga el número de litros producidos de conformidad con el citado 
control, del trimestre inmediato anterior a la fecha en que se informa.  

XVII. Proporcionar la información que del impuesto especial sobre 
producción y servicios se les solicite en las declaraciones del impuesto 
sobre la renta.  

XVIII. Los contribuyentes a que hace referencia esta Ley, que enajenen al 
público en general bebidas alcohólicas para su consumo en el mismo lugar 
o establecimiento en el que se enajenen, deberán destruir los envases que 
las contenían, inmediatamente después de que se haya agotado su 
contenido.  

XIX. Los contribuyentes que presten el servicio de telecomunicaciones o 
conexos deberán presentar trimestralmente en los meses de abril, julio, 
octubre del año que corresponda y enero del siguiente, del trimestre 
inmediato anterior, la información y demás documentación que mediante 
reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración 
Tributaria. 

Artículo 21. ...  

Las declaraciones a que se refiere el párrafo anterior deberán proporcionarse en 
los términos que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
reglas de carácter general.  
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Capítulo VI  
De las Facultades de las Autoridades  

Artículo 22. Al importe de la determinación presuntiva del valor de los actos o 
actividades por los que se deba pagar el impuesto en los términos de esta Ley, se 
aplicará la tasa del impuesto que corresponda conforme a la misma, y el resultado 
se reducirá con las cantidades acreditables que se comprueben.  

Artículo 23. Cuando el contribuyente omita registrar adquisiciones de materia 
prima, se presumirá, salvo prueba en contrario, que éstas fueron utilizadas para 
elaborar productos por los que se está obligado al pago del impuesto establecido 
en esta Ley, que estos productos fueron enajenados y efectivamente cobrados en 
el mes en que se adquirieron las materias primas y que el impuesto respectivo no 
fue declarado.  

Cuando el contribuyente omita registrar empaques, envases o sus accesorios, u 
omita informar sobre el extravío, pérdida, destrucción o deterioro de marbetes o 
precintos, se presumirá, salvo prueba en contrario, que dichos faltantes se 
utilizaron para el envasado de productos por los que se está obligado al pago del 
impuesto establecido en esta Ley, que estos productos fueron enajenados y 
efectivamente cobrados en el mes en que se adquirieron los empaques, envases, 
accesorios, marbetes o precintos, y que el impuesto respectivo no fue declarado.  

Cuando existan diferencias entre el control físico del volumen envasado y el 
control volumétrico de producción utilizado, las autoridades fiscales considerarán 
que dichas diferencias corresponden al número de litros producidos o envasados y 
enajenados en el mes en que se presentaron las diferencias y que el impuesto 
respectivo no fue declarado.  

Para los efectos de este artículo, se considerará como valor, el precio promedio en 
que dichos bienes se enajenaron en los tres meses inmediatos anteriores al en 
que se efectúe el pago.  

Artículo 23-Bis. (Se deroga)  

Artículo 23-A. Las autoridades fiscales podrán determinar presuntivamente el 
número de litros producidos, destilados o envasados, cuando los contribuyentes 
de alcohol y alcohol desnaturalizado no den cumplimiento a lo establecido en el 
último párrafo de la fracción XII del artículo 19 de esta Ley. Para estos efectos, las 
autoridades fiscales podrán considerar que los equipos de destilación o 
envasamiento adquiridos, incorporados, modificados o enajenados por los 
contribuyentes, fueron utilizados para producir, destilar o envasar, a su máxima 
capacidad, los bienes citados y que los litros que así se determinen, disminuidos 
de aquéllos reportados por los contribuyentes en los términos del segundo párrafo 
de la fracción XII del artículo antes citado, fueron enajenados y efectivamente 
cobrados en el periodo por el cual se realiza la determinación.  
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El impuesto que resulte de la determinación presuntiva a que se refiere el párrafo 
anterior, se adicionará al impuesto determinado a cargo del contribuyente con 
motivo del incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 8o. de esta Ley, en 
relación con el artículo 19 de la misma.  

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas alcohólicas que no tengan adherido el 
marbete o precinto correspondiente y que se encuentren fuera de los almacenes, 
bodegas o cualesquiera otro lugar propiedad o no del contribuyente o de los 
recintos fiscales o fiscalizados, fueron enajenados y efectivamente cobradas las 
contraprestaciones o importados, en el mes en que se encuentren dichos bienes al 
poseedor o tenedor de los mismos, y que el impuesto respectivo no fue declarado. 
Para tales efectos, se considerará como precio de enajenación, el precio promedio 
de venta al público en el mes inmediato anterior a aquél en el que dichos bienes 
sean encontrados.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable respecto de las bebidas 
alcohólicas destinadas a la exportación por las que no se esté obligado al pago de 
este impuesto, que se encuentren en tránsito hacia la aduana correspondiente, 
siempre que dichos bienes lleven adheridos etiquetas o contraetiquetas que 
contengan los datos de identificación del importador en el extranjero.  

Artículo 24. Las autoridades fiscales podrán determinar presuntivamente el precio 
en que los contribuyentes enajenaron los productos a que se refiere esta Ley, 
utilizando, indistintamente, cualquiera de los métodos establecidos en el Código 
Fiscal de la Federación o los que a continuación se señalan:  

...  

Si de la aplicación de cualesquiera de los métodos antes mencionados se 
determina que el contribuyente enajenó sus productos a precios superiores a los 
declarados, las autoridades fiscales podrán considerar que la producción del 
último año se enajenó a ese precio.  

Artículo 25.........  

III. 5%, en las bebidas alcohólicas que se añejen en barricas que se 
encuentren en lugares cubiertos, 10% cuando dichas barricas se 
encuentren en lugares descubiertos y 1.5% cuando el añejamiento se 
realice por otros sistemas; y 1% por su envasamiento. 

...  

Artículo 26. Cuando el contribuyente no se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con lo establecido en el 
Código Fiscal de la Federación, las demás leyes tributarias y en las reglas de 
carácter general que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
las autoridades fiscales podrá no proporcionar los marbetes o precintos a que se 
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refiere esta Ley.  
   

Título II  
"De las Bebidas Alcohólicas"  
(Se deroga)  

Artículos 26-A al 26-P. (Se derogan)  

Capítulo VII  
De las Participaciones a las Entidades Federativas  

Artículo 27. ...  

Artículo 28. ...  

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios  

Artículo Octavo. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo 
Séptimo de este Decreto, se estará a lo siguiente:  

I. Los contribuyentes a que hace referencia el artículo 26-A de la Ley del 
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, vigente hasta antes de la 
entrada en vigor del Artículo Séptimo de este Decreto, que hubiesen 
pagado el impuesto correspondiente en los términos de los artículos 26-C y 
26-H, primer párrafo, vigentes en la citada Ley, no estarán obligados a 
pagar el impuesto que corresponda en los términos del citado Artículo 
Séptimo cuando los productos por los que ya se pagó el impuesto se 
enajenen, siempre y cuando presenten, dentro de los 5 días siguientes a la 
entrada en vigor del Artículo Séptimo del presente Decreto, un reporte que 
contenga lo siguiente:  

a) Inventario de existencias por tipo, marca, presentación y capacidad del 
envase, al día anterior al de la entrada en vigor del Artículo Séptimo del 
presente Decreto, distinguiendo aquéllas respecto de las cuales ya se pagó 
el impuesto y aquéllas por las que no se ha pagado el mismo.  

b) Copia de las declaraciones en las que se haya pagado el impuesto 
correspondiente a las existencias a que hace referencia el inciso anterior.  

La información a que se refiere esta fracción se presentará mediante escrito 
libre ante las autoridades fiscales.  

II. Los productores, envasadores e importadores, de bebidas alcohólicas 
que con anterioridad a la entrada en vigor del Artículo Séptimo del presente 
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Decreto hubieran optado por pagar el impuesto en los términos de los 
artículos 26-D y 26-H, segundo párrafo de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, vigentes hasta antes de la entrada en vigor 
del citado Artículo Séptimo, y que a la fecha de la entrada en vigor del 
mismo cuenten con inventarios de bebidas alcohólicas que tengan 
adheridos marbetes, pagarán el impuesto que corresponda a dichos 
productos aplicando la cuota por litro vigente, de conformidad con lo 
siguiente:  

a) El impuesto se calculará mensualmente aplicando al número de litros 
enajenados en el mes, la cuota por litro vigente en el mes en el que se 
realice la enajenación de dichos productos, de conformidad con la 
siguiente:  
   

TABLA 

PRODUCTO CUOTA POR LITRO 
 $ 
Aguardiente Abocado o Reposado 5.35 
Aguardiente Standard (blanco u oro)  
Charanda   
Licor de hierbas regionales  
  

Aguardiente Añejo 10.34 
Habanero  
Rompope  
  

Aguardiente con Sabor 12.29 
Cocteles  
Licores y Cremas de hasta 20% Alc. Vol.  
Parras  
  

Bacanora 17.60 
Comiteco  
Lechuguilla o raicilla  
Mezcal   

Sotol  
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Anís 18.91 
Ginebra  
Vodka   
  

Ron 23.41 
Tequila joven o blanco   
  

Brandy 28.15 
  

Amaretto 28.56 
Licor de Café o Cacao  
Licores y Cremas de más 20% Alc. Vol.  
Tequila reposado o añejo  
  

Ron Añejo 33.92 
  

Brandy Reserva 36.72 
  

Ron con Sabor 53.46 
Ron Reserva  
  

Tequila joven o blanco 100% agave 54.61 
Tequila reposado 100% agave  
  

Brandy Solera 60.53 
  

Cremas base Whisky 79.60 
Whisky o Whiskey, Borbon o Bourbon,   
Tenessee "Standard"  
  

Calvados 139.24 
Tequila añejo 100% agave  
  

Cognac V.S. 168.34 
Whisky o Whiskey, Borbon o Bourbon,   
Tenessee "de Luxe"  
  

Cognac V.S.O.P. 283.31 
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Cognac X.O. 1,068.01 
  

Otros 1,096.83 
 
   

Las cuotas por litro establecidas en este inciso se encuentran actualizadas para el 
primer semestre de 2002 con el factor de 1.045.  

En el mes de junio de 2002 se comparará el crecimiento del Índice Nacional de 
Precios al Consumidor reportado por el Banco de México del periodo enero-mayo 
del citado año y si dicho crecimiento es mayor al 1.00%, las cuotas se 
incrementarán a partir del mes de julio del citado año en la proporción que 
represente la variación entre el crecimiento del Índice de referencia y el 1.00% 
citado.  

El Servicio de Administración Tributaria efectuará los cálculos previstos en este 
inciso y publicará a más tardar el último día del mes de junio de 2002, en su caso, 
las nuevas cuotas que se pagarán a partir del mes de julio de 2002.  

b) El impuesto determinado conforme al inciso anterior se pagará a más tardar el 
día 17 del mes siguiente a aquél en que se efectúe la enajenación de los 
productos, mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas, 
en la forma que al efecto apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Los contribuyentes a que hace referencia esta fracción deberán presentar dentro 
de los 6 días siguientes a la publicación de este Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación, mediante escrito libre, ante las autoridades fiscales, un reporte que 
contenga el inventario de dichas bebidas, al día anterior al de la entrada en vigor 
del Artículo Séptimo del citado Decreto, por tipo, marca, presentación, capacidad 
del envase y el número de envases que se tengan en existencias, en los términos 
que mediante reglas de carácter general establezca la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  

III. Los contribuyentes a que se refieren las fracciones I y II del presente Artículo, 
deberán informar mensualmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
el formato que al efecto publique dicha Secretaría, las enajenaciones realizadas 
en el mes de que se trate de los productos que se hubiesen reportado en los 
inventarios a que se refieren dichas fracciones.  

IV. Los contribuyentes que con posterioridad a la entrada en vigor del Artículo 
Séptimo del presente Decreto reciban devoluciones de bebidas alcohólicas por las 
que ya se hubiera pagado el impuesto, estarán a lo siguiente:  

a) Determinarán el impuesto pagado en la enajenación de dichos productos. En el 
caso de que no se pueda determinar el mes en el que dichos productos fueron 
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enajenados, considerarán como impuesto pagado, la cantidad que resulte de 
aplicar al número de litros devueltos, la cuota por litro vigente en el tercer mes 
inmediato anterior a aquél en el que se efectuó la devolución.  

b) Cuando los productos devueltos sean nuevamente enajenados, se calculará el 
impuesto correspondiente en los términos de la fracción II de este artículo, 
considerando la cuota por litro vigente en el mes en el que se efectúa dicha 
enajenación.  

c) Del impuesto causado por dichas enajenaciones en los términos del inciso 
anterior, se podrá disminuir el impuesto pagado a que se refiere el inciso a) de 
esta fracción correspondiente a dichos productos.  

d) La diferencia que resulte a cargo del contribuyente en los términos del inciso 
anterior, deberá pagarse conjuntamente con el impuesto que corresponda al mes 
en que se efectúa la enajenación de dichos productos.  

Para los efectos de esta fracción, se considerará que los primeros productos 
devueltos fueron los primeros que se enajenaron posteriormente.  

Los contribuyentes a que hace referencia esta fracción deberán llevar un 
registro especial de devoluciones y enajenaciones de productos, en los 
términos que para tales efectos establezca la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  

V. Los contribuyentes del impuesto especial sobre producción y servicios, 
que a la entrada en vigor del Artículo Séptimo del presente Decreto tengan 
marbetes o precintos adquiridos con anterioridad que no se encuentren 
adheridos a los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas, 
deberán informar el número de marbetes o precintos y el folio de cada uno 
de ellos, y devolver a las autoridades fiscales, dentro de los 5 días 
siguientes a la entrada en vigor del citado Artículo Séptimo, dichos 
marbetes o precintos.  

VI. Los contribuyentes que a la fecha de la entrada en vigor del Artículo 
Séptimo del presente Decreto tengan un monto de impuesto pendiente de 
disminuir en los términos del artículo 26-E de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, vigente hasta antes de la entrada en vigor de 
dicho Artículo Séptimo, lo podrán disminuir del impuesto especial sobre 
producción y servicios que les corresponda pagar en los meses siguientes, 
hasta agotarlo.  

VII. Los contribuyentes del impuesto especial sobre producción y servicios 
distintos de los productores, envasadores e importadores, de bebidas 
alcohólicas, que a la entrada en vigor del Artículo Séptimo del presente 
Decreto cuenten con existencias de bebidas alcohólicas por las cuales los 
productores, envasadores e importadores, ya hubiesen pagado el impuesto 
correspondiente y esta situación se demuestre con los marbetes o precintos 
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anteriores de los que a partir de la entrada en vigor del mismo autorice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no estarán obligados a pagar el 
impuesto que corresponda a dichas bebidas ni podrán trasladarlo cuando 
las mismas se enajenen.  

VIII. Los contribuyentes del impuesto especial sobre producción y servicios 
distintos de los productores, envasadores e importadores, de bebidas 
alcohólicas, que a partir de la entrada en vigor del Artículo Séptimo de este 
Decreto adquieran bebidas alcohólicas que tengan adherido el marbete 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con anterioridad 
a la entrada en vigor del mismo, no deberán aceptar el traslado del 
impuesto especial sobre producción y servicios en la adquisición de dichas 
bebidas y no podrán trasladarlo cuando las mismas se enajenen. Respecto 
de dichos bienes no se considerarán contribuyentes del citado impuesto, 
por lo que no procede acreditamiento alguno.  

IX. Para los efectos de la fracción VI del artículo 5 de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de 2002, se entenderá por ejercicio el 
año de calendario.  

X. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 19, fracciones VI y VIII de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en relación con 
los artículos 3o. y 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal, la determinación 
de las participaciones a las entidades federativas de la recaudación del 
impuesto especial sobre producción y servicios en los años de 2000 y 2001, 
por la realización de los actos o actividades gravados con dicho impuesto 
en materia de bebidas alcohólicas, se hará con base en el por ciento que 
corresponda a cada Estado, de conformidad con la recaudación participada 
en 1999 por entidad federativa.  

XI. Las personas físicas y morales, que hasta el 31 de diciembre de 2001 
no hayan sido considerados como contribuyentes del impuesto especial 
sobre producción y servicios y que a partir de la entrada en vigor del 
Artículo Séptimo del presente Decreto tengan tal carácter, deberán 
presentar dentro de los 5 días siguientes a la entrada en vigor del citado 
Artículo Séptimo, un reporte que contenga el inventario de existencias por 
tipo, marca, presentación y capacidad, de los bienes por los que a partir de 
la entrada en vigor de dicho Artículo son considerados como contribuyentes 
del impuesto de referencia.  

La información a que se refiere esta fracción se presentará mediante escrito 
libre ante las autoridades fiscales y deberá contener las existencias que se 
tengan hasta antes de la entrada en vigor del Artículo Séptimo del presente 
Decreto.  
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XII. La obligación contenida en la fracción XVIII del artículo 19 de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios entrará en vigor el 1o. de 
abril de 2002.  

XIII. Lo dispuesto en el Artículo Séptimo de este Decreto entrará en vigor el 
1o. de enero de 2002.  

XIV. Para los efectos de lo dispuesto en el inciso C) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, durante los ejercicios fiscales de 2002, 2003 y 
2004 en lugar de aplicar las tasas previstas en dicho inciso para los 
cigarros, se estará a lo siguiente:  

a) Cigarros con filtro:  

AÑO TASA 

2002 y 2003 105% 

2004 110% 

b) Cigarros sin filtro: 

AÑO TASA 

2002 60% 

2003 80% 

2004 100% 
Para los efectos de esta fracción, se consideran cigarros sin filtro los populares 
elaborados con tabacos obscuros con tamaño máximo de 77 milímetros de 
longitud, cuyo precio máximo al público al 1o. de enero de cada año, no exceda de 
la cantidad que establezca el Congreso de la Unión.  

Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, durante el año de 2002 son 
cigarros populares sin filtro los que al 1o. de enero de dicho año tengan un precio 
máximo al público que no exceda de $0.40 por cigarro. Para los ejercicios fiscales 
de 2003 y 2004 el precio máximo al público será el que se determine en la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se trate.  

SALA DE COMISIONES H. CAMARA DE DIPUTADOS.- México, D.F. a 30 de 
diciembre de 2001.  

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público:  

Diputados: Aguilar Borrego Enrique Alonso, PRI; Agundis Arias Francisco 
(rúbrica), PVEM; Añorve Baños Manuel (rúbrica), PRI; Araujo Sánchez Enoch, 
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PAN; Arizpe Jiménez Miguel, PRI; Calderón Hinojosa Felipe de Jesús (rúbrica), 
PAN; Castro López Florentino (rúbrica), PRI; Chávez Presa Jorge Alejandro 
(rúbrica en contra), PRI; De la Madrid Cordero Enrique Octavio (rúbrica), PRI; De 
Silva Ruiz Francisco de Jesús (rúbrica), PAN; Fuentes Domínguez Roberto Javier, 
PRI; Hernández Santillán Julián (rúbrica), PAN; Hinojosa Aguerrevere Diego 
Alonso (rúbrica), PAN; Hopkins Gámez Guillermo (rúbrica), PRI; Levín Coppel 
Oscar Guillermo (rúbrica), PRI; López Hernández Rosalinda (rúbrica), PRD; 
Magallanes Rodríguez José Antonio (rúbrica), PRD; Minjares Jiménez José 
Manuel (rúbrica), PAN; Monraz Sustaita César Alejandro (rúbrica), PAN; Narro 
Céspedes José (rúbrica), PT; Pazos de la Torre Luis Alberto (rúbrica), PAN; 
Ramírez Avila Francisco Raúl (rúbrica), PAN; Riojas Santana Gustavo, PSN; 
Rocha Díaz Salvador, PRI; San Miguel Cantú Arturo (rúbrica), PAN; Silva Beltrán 
Reyes Antonio, PRI; Tamayo Herrera Yadira Ivette (rúbrica), PAN; Ugalde Montes 
José Luis (rúbrica), PRI; Ulloa Pérez Emilio (rúbrica), PRD; Yunes Zorrilla José 
Francisco (rúbrica), PRI; Zepeda Berrelleza Hugo Adriel (rúbrica), PAN.  
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DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
HACIENDA PÚBLICA 
 
C. MISCELÁNEA FISCAL iii 
 
LEY DEL IEPS 2. 
 
Reformas a la Ley del IEPS para el ejercicio fiscal 2003 
 
 

Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1147, lunes 9 de 
diciembre de 2002  

 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS  

Diciembre 6, 2002.  

HONORABLE ASAMBLEA  

El pasado 7 de noviembre del año en curso el Ejecutivo Federal con fundamento 
en los artículos 71, fracción I y 74, fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos presentó ante esta H. Cámara de Diputados la 
"Iniciativa de Ley que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas 
Disposiciones Fiscales 2003", la cual fue turnada a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público para su estudio y dictamen.  

Cabe indicar que dentro de esta Iniciativa, en su Artículo Cuarto se aborda lo 
relativo a las reformas, adiciones y derogaciones que propone el Ejecutivo en 
materia de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Al respecto 
y conforme al esquema de trabajo propuesto por la Mesa Directiva de la Comisión 
de Hacienda y Crédito Público para el desahogo de los asuntos en materia fiscal 
para el ejercicio fiscal de 2003, se convino en dictaminarlos de manera separada, 
siendo el análisis de los impuestos especiales el motivo del presente Dictamen.  

Por otro lado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por el artículo 55, 
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, varios Diputados así como Senadores de la República 
han presentado en el curso del presente año iniciativas encaminadas a modificar 
diversos ordenamientos de la Ley en comento, los cuales también fueron turnados 
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio y, por lo mismo 
forman parte integral del presente dictamen, detallándose a continuación:  
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Punto de Acuerdo por el que solicita a las Comisiones de Hacienda y 
Crédito Público y de Comunicaciones y Transportes, que en uso de sus 
facultades y atribuciones rechacen el Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios en el Ramo de Telecomunicaciones, presentado por el Congreso 
del Estado de Guerrero, el 30 de enero de 2002.  

Punto de Acuerdo para solicitar al Congreso de la Unión, su firme 
participación para que de ninguna manera se revoque el impuesto 
aprobado para la alta fructuosa, presentado por el Congreso del Estado de 
Jalisco, el 6 de marzo de 2002.  

Punto de Acuerdo por el que solicita no se suspenda el Impuesto Especial a 
la fructuosa, de igual manera reprueba la medida unilateral del Ejecutivo 
Federal que lesiona a un sector clave del desarrollo agropecuario del país, 
presentada por el Congreso del Estado de Durango, el 9 de abril de 2002.  

Iniciativa que deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2002, presentada por el Dip. Jorge 
Alejandro Chávez Presa del PRI, el 18 de abril de 2002.  

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios, presentada por el Senador Eric Rubio Barthell del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional el 23 de abril de 
2002.  

Punto de Acuerdo aprobado por el cual invitan al Gobierno de la República 
a reconsiderar el contenido del decreto del 5 de marzo, en relación con el 
impuesto especial sobre producción y servicios sobre la fructuosa o 
edulcorantes químicos; asimismo, se revisen los términos del Capítulo 
Agropecuario del Tratado de Libre Comercio con América del Norte, 
presentado por el Congreso del Estado de Michoacán, el 29 de mayo de 
2002. 

Ahora bien, esta Comisión que suscribe con base en las facultades que le 
confieren los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicano, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, se procedió al análisis de las 
Iniciativas antes señaladas, de conformidad con los resultados que le presentó el 
Grupo de Trabajo creado ex-profeso, el cual se reunió en diversas ocasiones con 
representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del Sistema de 
Administración Tributaria, del Instituto Mexicano del Petróleo y otras dependencias 
del Ejecutivo Federal involucradas en los temas tratados, así como con miembros 
de los sectores relacionados con la elaboración de refrescos, producción de 
azúcar, expendios de carburantes y gas, tanto natural como licuado, de la industria 
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de jugos y néctares, así como con representantes del Consejo Coordinador 
Empresarial y del Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

Conforme a los resultados del Grupo de Trabajo y de las deliberaciones y el 
análisis de los miembros de esta Comisión de Hacienda reunidos en pleno, se 
presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente  

DICTAMEN  

DESCRIPCION DE LAS INICIATIVAS  

Con el propósito de ubicar la importancia de los impuestos especiales, vale la 
pena señalar que ante la necesidad de encontrar fuentes suficientes y justificables 
de ingresos para fortalecer las finanzas públicas y hacer frente a presupuestos de 
egresos que contienen crecientes demandas de la sociedad, el Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios ha tenido que jugar un papel destacado desde hace 
muchos años, no sólo porque es la tercera fuente más importante de ingresos 
tributarios, sino por que la sociedad ha podido aceptar con relativa mayor facilidad 
el que se apliquen cobros mayores al consumo de ciertos bienes que, a pesar de 
ser de amplio consumo, por razones de seguridad pública, adicción, integración 
familiar, salud o por motivos ecológicos influyen en la percepción que sobre su 
demanda tiene la sociedad.  

En efecto, productos con una demanda relativamente inelástica al precio como 
suelen ser las bebidas alcohólicas, el tabaco o la gasolina, cuando son 
consumidos en exceso son combatidos por la sociedad, de ahí que no se obstruye 
con la misma fuerza su elevación, en relación a otros impuestos que inciden de 
manera más directa y contundente en el nivel del ingreso familiar.  

Ahora bien, excluyendo el impuesto especial a las gasolinas y el diesel, los cinco 
conceptos por los cuales ahora se cobra un gravamen especial significan ingresos 
por 24 mil 356 millones de pesos al cierre previsto para el presente año, cifra 
menor al aprobado en la Ley de Ingresos de la Federación para dicho ejercicio por 
29 mil 316 millones. Para el año de 2003 se estima obtener 27 mil 905 millones de 
pesos, lo que significa un incremento del 15% nominal respecto al cierre de 2002.  

Por su importancia, destaca el impuesto a las cervezas y bebidas refrescantes 
cuyo importe asciende en el 2002 a 10 mil 853 millones; tabacos labrados, 10 mil 
533 millones; bebidas alcohólicas con mil 684 millones y telecomunicaciones con 
un mil 286 millones de pesos.  

El comportamiento de estos impuestos se ha caracterizado en estos últimos años 
por su volatilidad, tanto por el desempeño de la economía nacional, por la 
consideración de criterios de salud y ecológicos, así como por los cambios 
realizados a su marco legal.  
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En este sentido y de acuerdo al Presupuesto de Gastos Fiscales 2002, que 
presentó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a esta Soberanía, cabe 
destacar que el costo que significa la disminución a las tasas de las bebidas 
alcohólicas, de los tabacos, así como el subsidio al gas LP como carburante, 
significan alrededor de 4 mil 700 millones de pesos, lo que representa un 0.08% 
del PIB y poco más de una quinta parte del total de lo recaudado por estos 
impuestos durante el año 2002.  

Ahora bien, cabe indicar que conforme a la exposición de motivos que hace el 
Ejecutivo Federal en la materia de los impuestos especiales, las reformas que se 
propone para el ejercicio fiscal de 2003 tienen como propósito fundamental 
coadyuvar en el mejoramiento y solución de dos situaciones específicas.  

Por un lado, se pretende esclarecer los conceptos gravados a fin de evitar 
discrepancias entre el objeto del impuesto y las definiciones de los bienes sujetos 
a gravamen y, por el otro, corregir algunos problemas que se han presentado con 
el esquema aplicable a la producción, envasamiento, enajenación e importación 
de los bienes y servicios a que hace referencia la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, derivados de los cambios realizados en 2002.  

Cabe indicar que, desde tiempo atrás, se han presentado claras inequidades entre 
los consumidores de gas natural para combustión automotriz y el tipo LP, ya que 
al segundo y de manera incorrecta no se le aplica un impuesto especial. Por ello y 
con el objeto de otorgar neutralidad fiscal en la elección que los consumidores 
hagan del combustible que deseen utilizar, el Ejecutivo Federal está proponiendo 
el establecimiento de un nuevo impuesto sobre el gas licuado de petróleo para 
combustión automotriz a la tasa del 80%, lo que se prevé permitirá que el precio 
de este combustible se ponga en línea con el de la gasolina Magna. Para el mes 
de enero del año 2003, la tasa que se ha estimado aplicar será del 39% y así 
gradualmente.  

Por su parte, dado que el gas natural tiene la misma composición, 
independientemente del destino como carburante o no, se propone cambiar el 
sujeto del impuesto, para que éste pague una tasa del 88%, que se cause en la 
venta al consumidor final, en vez de que PEMEX sea quién lo retenga, de manera 
que este combustible mantenga una relación de equivalencia con el precio de la 
gasolina Magna. En un transitorio se establece que la tasa en enero de 2003 será 
del 37%, y así subirá gradualmente en el curso del año.  

Cabe indicar que, de acuerdo a la Iniciativa del Ejecutivo, este impuesto no 
afectará al gasto de los hogares que consumen gas natural, ya que únicamente lo 
causarán quienes realicen las enajenaciones surtiendo directamente al vehículo 
automotor que lo va a consumir.  

Se tiene previsto que las tasas establecidas para ambos combustibles serán 
ajustadas mensualmente, de conformidad con determinas fórmulas, que en su 
momento publicará el Ejecutivo Federal en el Diario Oficial de la Federación.  
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En cuanto al tema de las aguas, refrescos y jarabes, para el año 2003 se mantiene 
la tasa del 20% a los refrescos y jarabes que estén elaborados con edulcorantes 
distintos de la caña de azúcar, pero se amplía al agua natural embotellada.  

En efecto, se está proponiendo agregar como concepto de impuesto al agua 
natural embotellada, haciendo la salvedad de aquellos envases de más de 10 
litros de agua natural. Del mismo modo, se precisa que no se consideran refrescos 
a los jugos o néctares de frutas, siempre que el peso del contenido de tales 
materias primas exceda del 40% del peso de la bebida.  

En materia de telecomunicaciones, se propone precisar algunas de las 
definiciones incorporadas a la Ley en diciembre de 2001, relativas a los servicios 
de telecomunicaciones y conexos, con el fin de evitar diferentes interpretaciones.  

En relación a los diversos supuestos de exención aplicables a los servicios de 
telecomunicaciones que en este primer año de aplicación causaron confusiones, 
se propone, a fin de evitar errores, complementar las exenciones y eliminar 
aquellas que se encuentran duplicadas. En este sentido y para efectos de la Ley, 
no se considera incluido en el concepto de telefonía básica local a la radiotelefonía 
móvil con tecnología celular.  

En cuanto al tema del acreditamiento en bebidas alcohólicas, la Iniciativa señala 
que para el año 2003 se está proponiendo incorporar el acreditamiento del 
impuesto pagado por la importación de tabacos labrados y de gasolina cuando 
dichos productos se enajenen en territorio nacional.  

Asimismo se establece que, tratándose de la adquisición de bebidas alcohólicas o 
de sus concentrados adquiridas a granel, el impuesto trasladado podrá ser 
acreditado. Por otra parte, se tiene contemplado mantener la obligación de destruir 
los envases utilizados para el caso de bebidas alcohólicas, pero se exime de la 
destrucción que aplica para hacerse acreedores a la exención vigente.  

CONSIDERACIONES DE LA COMISION  

A fin de guardar un orden temático sobre los distintos conceptos donde incide el 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, esta Comisión ha considerado 
conveniente abordar cada uno de ellos en lo particular, esto es:  

• Aguas naturales o mineralizadas;  
• Refrescos;  
• Telecomunicaciones;  
• Gas Licuado de Petróleo;  
• Acreeditamiento;  
• Exención, y  
• Obligaciones.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1442 - 

Aguas naturales o mineralizadas  
En la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se grava con una 
tasa del 20% a las enajenaciones o a las importaciones de aguas naturales o 
aguas minerales que estuvieran gasificadas, sin embargo, al establecer el objeto 
del impuesto no se tomó como base el concepto a que se refiere el artículo 3o., 
fracción XIV de la citada Ley, generando con ello discrepancia entre el objeto del 
impuesto y la definición del concepto.  
En tal razón, en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal se propone 
precisar el objeto del impuesto especial sobre producción y servicios aplicable a 
las aguas naturales o mineralizadas que se encuentren gasificadas, por lo que 
esta Comisión de Hacienda y Crédito Público estima conveniente la aprobación de 
la propuesta.  
Sin embargo y tomando en consideración la situación económica de las familias 
de menores ingresos del el país, esta Dictaminadora no considera conveniente 
gravar el agua embotellada. Asimismo, no estima conveniente continuar 
manteniendo la exención a las aguas naturales de hasta 10 litros. Por ello, se 
realizan diversas modificaciones a la Iniciativa de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue:  

"Artículo 2o. ...  
I. ...  
G) Aguas mineralizadas; refrescos; bebidas hidratantes o rehidratantes; 
concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que al 
diluirse permitan obtener refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes 
20%  
..." 

Asimismo y derivado de lo anterior, resulta necesario modificar los artículos 3o., 
fracción XIV, 8o., fracción I, inciso g) y 19, fracción X.  
Refrescos  
Actualmente la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, establece 
en los incisos G) y H) de la fracción I del artículo 2o., una tasa del 20% a la 
enajenación o a la importación de refrescos; bebidas hidratantes o rehidratantes; 
concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que al diluirse 
permitan obtener refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes; jarabes o 
concentrados para preparar refrescos que se expendan en envases abiertos 
utilizando aparatos automáticos, eléctricos o mecánicos, siempre que se utilice 
para su elaboración edulcorantes distintos del azúcar de caña.  
Por su parte, la fracción XV del artículo 3o. de la Ley, establece el concepto de 
refrescos que son las bebidas no fermentadas, elaboradas con agua, agua 
carbonatada, extractos o esencias de frutas, saborizantes o con cualquier otra 
materia prima, gasificada o sin gas, pudiendo contener ácido cítrico, ácido 
benzoico o ácido sórbico o sus sales como conservadores, siempre que 
contengan fructosa.  
De igual forma, el inciso f) del artículo 8o. de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, establece que no se pagará el impuesto por las 
enajenaciones de los bienes señalados en el párrafo anterior, siempre que utilicen 
como edulcorante únicamente azúcar de caña, de esta forma el objeto del 
gravamen, los conceptos mencionados y la exención aplicable no son congruentes 
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entre sí, ya que se define de manera diferente el contenido de los insumos que se 
utilizan para la elaboración de los productos sujetos al impuesto especial.  
Derivado de lo anterior y con el objeto de evitar que con el gravamen en comento 
se pudiera otorgar un trato desfavorable a la rama de la industria que elabora tales 
bienes y, por ende, otorgar mayor seguridad jurídica a los contribuyentes, en la 
Iniciativa presentada se propone corregir el esquema contenido en la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios aplicable a los bienes señalados, 
por lo que esta Dictaminadora considera acertada la propuesta del Ejecutivo 
Federal.  
Asimismo, resulta pertinente aclarar que la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios vigente sigue manteniendo la exención que se aplica a 
aquellos bienes que utilizan como edulcorante únicamente azúcar de caña. Ello, 
con el objeto de otorgar continuidad al esquema que hoy se aplica a tales bienes.  
Por otra parte y con el objeto de continuar con el esquema contenido en la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2002, en el sentido de no 
considerar como refresco a los jugos y néctares de frutas, esta Dictaminadora 
considera necesario incorporar dicho tratamiento en la Ley en análisis, para 
quedar como sigue:  
"Artículo 3o. ...  

XV. ...  
No se consideran refrescos los jugos y néctares de frutas. Para tales 
efectos, se entiende por jugos o néctares de frutas, los que tengan como 
mínimo 20% de jugo o pulpa de fruta o 2° brix de sólidos provenientes de la 
misma fruta." 

Telecomunicaciones  
La Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios establece un 
gravamen a los servicios de telecomunicaciones y conexos. Sin embargo, estas 
definiciones se han prestado a diferentes interpretaciones por los contribuyentes, 
por lo que para dar mayor precisión a las disposiciones referidas, la Iniciativa 
presentada por el Ejecutivo Federal propone hacer las adecuaciones 
correspondientes a cada una de las definiciones contenidas en la fracción XIII del 
artículo 3o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a fin de 
evitar confusiones a los contribuyentes, propuesta que se considera acertada.  
El artículo 18 de la Ley de la materia, señala los servicios de telecomunicaciones 
que se encuentran exentos del pago del impuesto. Sin embargo, se estableció una 
serie de exenciones adicionales a las contenidas, generando la existencia de 
duplicidad en las citadas exenciones, por lo que se propone precisar las 
definiciones, así como derogar las exenciones que se encuentran duplicadas, 
propuesta que en términos generales esta Dictaminadora considera adecuada.  
Sin embargo, considerando que actualmente existen algunas personas físicas o 
morales que sin ser permisionarios o concesionarios de los servicios de 
telecomunicaciones, sí realizan actividades conexas a dichos servicios. Por ello y 
con el objeto de gravar por igual a todas las personas que realicen actividades 
relacionadas con los servicios antes referidos, la que suscribe estima acertado 
incorporar en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción a dichos sujetos, 
para quedar como sigue:  

"Artículo 3o. ...  
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XIII. ...  
k) Conexos, todos aquellos servicios prestados por las empresas de 
telecomunicaciones, independientemente del nombre con el que se les 
designe, distintos de los señalados en los incisos anteriores de esta 
fracción, que se presten a los usuarios del servicio de telecomunicaciones 
como consecuencia o complemento de los servicios básicos de 
telecomunicaciones a los que se refieren los incisos anteriores de esta 
fracción, aun cuando estos servicios conexos no estén condicionados al 
citado servicio de telecomunicaciones, tales como el servicio de llamada en 
espera, identificador de llamadas o buzón de voz, entre otros; y cualquier 
otro servicio proporcionado por cualesquiera otro proveedor de servicios 
distinto a concesionarios y permisionarios, siempre que, en este último 
caso, el servicio que se preste sea para la explotación comercial de 
servicios que impliquen la emisión, recepción o transmisión de señales de 
voz, datos o video." 

Asimismo, al analizar las exenciones contenidas en el artículo 18 de la Ley en 
análisis, esta Dictaminadora no encuentra justificación alguna para considerar 
como un servicio exento por la citada Ley a los servicios de radiotelefonía móvil 
con tecnología celular que se presten a través de tarjetas prepagadas o 
cualesquiera otro medio de prepago hasta $200 y sí gravar el mismo servicio 
cuando éste sea proporcionado mediante un contrato regular. Por ello y con el 
objeto de otorgar de manera general la exención al servicio en análisis, la que 
suscribe considera necesario modificar la fracción IX del artículo en cita para 
incluir a los servicios de radiotelefonía móvil con tecnología celular que se presten 
mediante un contrato. Asimismo, no considera adecuado el monto establecido en 
dicha fracción, por lo que se propone modificarlo para establecerlo en $300, para 
quedar como sigue:  

"Artículo 18. ...  
IX. Radiotelefonía móvil con tecnología celular, siempre que dichos 
servicios se presten a través de tarjetas prepagadas, cualesquiera otro 
medio de prepago o contrato estándar, que incluyan hasta 300 pesos, fuera 
de los contratos regulares de servicios.  
..." 

Por último, debe considerarse que la industria de radiolocalización ha enfrentado 
serios problemas derivados del avance tecnológico experimentado en el mundo al 
pasar en un breve lapso de un sistema unidireccional a bidireccional. Por ello y 
con el objeto también apoyar a la sociedad que utiliza como medio de 
comunicación los servicios de radiolocalización, esta Comisión Dictaminadora 
considera de gran importancia dar el tratamiento de exención a dichos servicios, 
para quedar como sigue:  

"Artículo 18. ...  
X. Los señalados en los incisos g) y h) de la fracción XIII del artículo 3o. de 
esta Ley." 

Gas licuado de petróleo y gas natural, para combustión automotriz  
En la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se establece un 
gravamen a la enajenación e importación de gasolinas y diesel, dejando fuera del 
objeto de esta Ley al gas licuado de petróleo.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1445 - 

El gas licuado de petróleo, además de ser un combustible altamente utilizado en 
los hogares mexicanos, en los últimos años se encontró una posibilidad de 
mercado para ser empleado como carburante automotriz. El diferencial de los 
precios de enajenación entre las gasolinas y el gas licuado de petróleo para 
combustión automotriz, es el resultado fundamental de la diferencia en la carga 
fiscal que enfrentan uno y otro producto.  
El diferencial de precios y el crecimiento en la demanda de este carburante, han 
generado una competencia desleal en contra del mercado de gasolinas y diesel, 
afectando seriamente la cadena de producción, distribución y comercialización de 
estos productos, además de afectar seriamente los ingresos públicos al disminuir 
la base de consumo de un producto gravado, incrementando la de un producto no 
gravado.  
En razón de los argumentos expuestos y dada la perspectiva que se observa, en 
la Iniciativa se propone incorporar en la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios el gravamen sobre el gas licuado de petróleo para 
combustión automotriz, que permita que el precio de este combustible se ponga 
en línea con el de la gasolina Pemex Magna que enajena Petróleos Mexicanos, 
otorgando con ello neutralidad fiscal en la elección que los contribuyentes hagan 
del combustible que desean utilizar. En este sentido, la que Dictamina considera 
procedente la modificación propuesta por el Ejecutivo Federal.  
Asimismo, en la Iniciativa se propuso el establecimiento de una tasa impositiva 
que se ajuste en la medida en que el precio internacional del gas licuado de 
petróleo se incremente o se disminuya, de manera tal, que la referencia del precio 
de este combustible con el de la gasolina Pemex Magna sea equivalente, evitando 
así que los ciclos de consumo afecten de manera drástica el precio final del 
producto.  
Por otra parte, la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
establece un gravamen al gas natural para combustión automotriz, que se causa 
cuando Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios enajenan dicho 
producto, asimismo, la ley dispone que el gas natural únicamente será objeto de 
gravamen cuando éste se utiliza para combustión automotriz y se encuentra 
exento para los demás usos.  
En tal virtud, el Ejecutivo Federal propuso modificar el gravamen que actualmente 
contiene el artículo 2o.-C de la Ley, con respecto al gas natural para combustión 
automotriz, para que el mismo se cause al consumidor final del producto.  
Si bien, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público considera acertados los 
objetivos que persigue la propuesta presentada por el Ejecutivo Federal, considera 
también de suma importancia por sus implicaciones ecológicas y en la salud de 
nuestra población, el que la propuesta indicada incida mayormente en el 
crecimiento del mercado de gas natural para combustión automotriz.  
Por ello y después de analizar la incidencia que este gravamen tendrá en los 
precios relativos del gas licuado de petróleo y del gas natural, para combustión 
automotriz, se estima necesario disminuir la tasa propuesta por el Ejecutivo 
Federal para el gas natural para combustión automotriz, para que la tasa máxima 
aplicable sea de 20%.  
Asimismo, la que Dictamina estima procedente que el gravamen aprobado para el 
gas natural y del gas licuado del petróleo, para carburación automotriz, se aplique 
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paulatinamente durante los años de 2003, 2004 y 2005. Por ello, se propone que 
en el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios se 
establezcan las tasas de dichos combustibles, mismas que por disposición 
transitoria entrarán en vigor hasta el 2006. Así, durante los años de 2003 a 2005 la 
tasa se iría incrementando proporcionalmente hasta llegar a la tasa máxima 
aprobada. De igual forma, la que suscribe estima necesario aclarar en el artículo 
2o.-D relativo al ajuste a las tasas de estos combustibles, que el precio de venta 
de primera mano que se considerará es el del Distrito Federal y el de las zonas de 
las regiones fronterizas, derivado de la homologación del precio al público de la 
gasolina Pemex magna.  
En ese sentido, se realizan diversas modificaciones a los textos contenidos en la 
Ley en análisis, para quedar como sigue:  

"Artículo 2o. ...  
I. ...  
F) Gas natural para combustión automotriz 20%  
..."  
"Artículo 2o-D. ...  
I. Tratándose de la tasa aplicable a las enajenaciones de gas natural para 
combustión automotriz, la misma se ajustará siempre que el cambio 
porcentual absoluto en el precio de venta de primera mano del gas natural 
en base adicional notificada, acumulado desde la última modificación, sea 
mayor o igual a cinco por ciento, de acuerdo a lo siguiente:  
...  
b) Al resultado obtenido conforme el inciso anterior, se le adicionarán los 
costos de compresión del gas natural, que corresponde a 15.2 centavos de 
dólar por litro, convertidos a pesos considerando el promedio de los últimos 
15 días hábiles del tipo de cambio para obligaciones en moneda extranjera 
que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación y el 
margen comercial a la estación de servicio, correspondiendo el 5.7 por 
ciento del precio de la gasolina Pemex Magna, sin incluir el impuesto al 
valor agregado.  
c) El 62 por ciento del precio al público de la gasolina Pemex Magna en 
pesos por litro que aplique Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios en el Distrito Federal y en cada una de las zonas en que se 
divide la región fronteriza, sin incluir el impuesto al valor agregado, se 
dividirá entre el resultado del inciso b) que antecede; al resultado obtenido 
se le restará la unidad.  
II. ...  
b) El 95 por ciento del precio al público de la gasolina Pemex Magna en 
pesos por litro que aplique Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios vigente al día primero del mes para el que se calcule la tasa en 
el Distrito Federal y en cada una de las zonas en que se divide la región 
fronteriza, sin incluir el impuesto al valor agregado, se dividirá entre el 
resultado del inciso a) que antecede; al resultado obtenido se le restará la 
unidad.  
..." 
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"Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios  

III. Para los efectos de lo dispuesto en los incisos F) e I) de la fracción I del 
artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
durante el mes de enero de 2003, la tasas aplicables en la enajenación de 
gas natural para combustión automotriz y gas licuado de petróleo para 
combustión automotriz serán de 5% y 20%, respectivamente.  
IV. Para los efectos de lo dispuesto en los incisos F) e I) de la fracción I del 
artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
durante los años de 2003, 2004 y 2005, en lugar de aplicar las tasas 
máximas previstas en dichos incisos para las enajenaciones de gas natural 
para combustión automotriz y para el gas licuado de petróleo para 
combustión automotriz, según corresponda, se estará a lo siguiente:  
a) Gas natural para combustión automotriz: 

Año Tasa  
2003     5  
2004     10  
2005     15  

b) Gas licuado de petróleo para combustión automotriz: 
Año Tasa  
2003     20  
2004     40  
2005     60  
Acreditamiento  
Actualmente el artículo 4o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, establece que procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al 
contribuyente por la adquisición de bebidas con contenido alcohólico y cerveza; 
aguas gasificadas o minerales; refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes; 
concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que al diluirse 
permitan obtener refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes y los que se 
preparan utilizando aparatos automáticos, eléctricos o mecánicos, así como el 
pagado por el propio contribuyente en la importación de dichos bienes.  
Sin embargo, en dicho artículo no se contempla el acreditamiento del impuesto 
especial pagado por la importación de tabacos labrados, gasolina, diesel y gas 
natural para combustión automotriz, cuando éstos bienes se enajenen en territorio 
nacional, por lo que esta Comisión Dictaminadora considera acertada la propuesta 
del Ejecutivo Federal, en el sentido de incorporar en el artículo 4o. de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, el acreditamiento del impuesto 
especial pagado por la importación de tabacos labrados, gasolina, diesel y gas 
natural para combustión automotriz, cuando dichos bienes se enajenen en 
territorio nacional, así como el acreditamiento contra el impuesto causado por la 
enajenación de éstos en territorio nacional.  
El artículo 4o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
establece que uno de los requisitos para que el impuesto trasladado pueda ser 
acreditable, es que los bienes se enajenen sin haber modificado su estado, forma 
o composición, no obstante, este requisito impide que los contribuyentes que 
adquieran bebidas alcohólicas a granel puedan acreditar el impuesto que les fue 
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trasladado por dicha adquisición, ya que dicho producto, al utilizarse para preparar 
bebidas alcohólicas modifica su estado, forma o composición original.  
En la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal se propone establecer que el 
requisito de procedencia del acreditamiento, en el sentido de que los bienes se 
enajenan sin haber modificado su estado, forma o composición, no opere 
tratándose de bebidas alcohólicas a granel o sus concentrados, otorgando así, el 
derecho a los contribuyentes de poder acreditar el impuesto especial que les haya 
sido trasladado en la adquisición de dichos productos, por lo que la que Dictamina 
considera procedente la modificación propuesta.  
Exención  
El inciso e) de la fracción I del artículo 8o. de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, señala que no se pagará el impuesto en la enajenación de 
bebidas alcohólicas que se efectúen al público en general para su consumo en el 
mismo lugar o establecimiento en que se enajenen, siempre que dicha 
enajenación se realice exclusivamente por copeo y quien las enajene no sea 
fabricante, productor, envasador e importador. Dicha exención se encuentra 
condicionada a que el establecimiento de que se trate destruya las botellas que 
contenían bebidas alcohólicas.  
Adicionalmente, la fracción XVIII del artículo 19 de la Ley en comento establece 
como obligación a los contribuyentes que enajenen al público en general bebidas 
alcohólicas para su consumo en el mismo lugar o establecimiento en el que se 
enajenen, destruir los envases que las contenían, inmediatamente después de que 
se haya agotado su contenido.  
Por ello y como una medida de simplificación, en la Iniciativa presentada se 
propone mantener en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
únicamente la obligación de destrucción de envases a aquellos contribuyentes que 
enajenen al público en general bebidas alcohólicas para su consumo en el mismo 
lugar o establecimiento en el que se enajenen, siempre que dicha enajenación se 
realice exclusivamente en botellas abiertas o por copeo y eliminar la restricción de 
rompimiento que aplica a la exención correspondiente, propuesta que esta 
Comisión de Hacienda y Crédito Público considera adecuada.  
Obligaciones  
Por otro lado, la fracción II del artículo 19 de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios establece como regla general que los contribuyentes 
deberán expedir comprobantes sin el traslado en forma expresa y por separado 
del impuesto establecido en dicha ley.  
Asimismo, la citada fracción señala que tratándose de la enajenación de bebidas 
con contenido alcohólico y cerveza, se podrán expedir comprobantes con el 
traslado en forma expresa y por separado, siempre que el adquirente sea a su vez 
contribuyente de este impuesto por dicho bien y así lo solicite.  
Sin embargo, existen otros contribuyentes que teniendo derecho al acreditamiento 
del impuesto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4o. de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, como son los que enajenen 
aguas naturales o mineralizadas que se encuentren gasificadas; refrescos; 
bebidas hidratantes o rehidratantes; concentrados, polvos, jarabes, esencias o 
extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener refrescos, bebidas 
hidratantes o rehidratantes, jarabes o concentrados para preparar refrescos que 
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se expendan en envases abiertos utilizando aparatos automáticos, eléctricos o 
mecánicos, siempre que utilicen edulcorantes distintos del azúcar de caña, no 
pueden ejercer tal derecho al no permitírseles obtener comprobantes con el 
traslado del impuesto especial en forma expresa y por separado.  
En tal virtud, el Ejecutivo Federal propone en la Iniciativa que los contribuyentes a 
que se refiere el párrafo anterior, puedan expedir comprobantes con el traslado en 
forma expresa y por separado del impuesto especial sobre producción y servicios, 
causado por la enajenación de tales bienes, siempre que el adquirente sea a su 
vez contribuyente y así lo solicite, por lo que la que suscribe estima acertada la 
propuesta del Ejecutivo.  
Adicionalmente y con el objeto de aclarar que la referencia realizada en el 
segundo párrafo de la fracción II del artículo 19 de esta Ley a dicho Servicio 
corresponde al Servicio de Administración Tributaria, esta Dictaminadora propone 
realizar la precisión antes comentada, para quedar como sigue:  

"Artículo 19. ...  
II. ...  
Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se refieren los incisos A), 
G) y H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que trasladen en forma 
expresa y por separado el impuesto establecido en la misma, deberán 
asegurarse de que los datos relativos al nombre, denominación o razón 
social de la persona a favor de quien se expiden, corresponde con el 
registro con el que dicha persona acredite que es contribuyente del 
impuesto especial sobre producción y servicios respecto de dicho bien. 
Asimismo, los citados contribuyentes deberán proporcionar al Servicio de 
Administración Tributaria en forma trimestral, en los meses de abril, julio, 
octubre y enero, del año que corresponda, la relación de las personas a las 
que en el trimestre anterior al que se declara les hubiere trasladado el 
impuesto especial sobre producción y servicios en forma expresa y por 
separado en los términos de esta fracción, así como el monto del impuesto 
trasladado en dichas operaciones y la información y documentación que 
mediante reglas de carácter general señale el Servicio de Administración 
Tributaria." 

Por otro lado, la fracción VIII del artículo 19 de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios establece como obligación a los contribuyentes el 
presentar de manera trimestral a las autoridades fiscales la información sobre sus 
principales 50 clientes y proveedores.  
Sin embargo y por una omisión de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, los comercializadores de bebidas alcohólicas, que desde el 1o. de 
enero de 2002 son contribuyentes del impuesto especial sobre producción y 
servicios, no tienen la obligación de presentar tal información.  
Por lo anterior, el Ejecutivo Federal propone incorporar en la obligación contenida 
en la fracción VIII del artículo 19 de la Ley, a los comercializadores de bebidas 
alcohólicas, en tal razón esta Comisión de Hacienda y Crédito Público estima 
conveniente la propuesta.  
La fracción XII del artículo 19 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios establece la obligación a los fabricantes, productores y envasadores, de 
alcohol y alcohol desnaturalizado, de reportar en el mes de enero de cada año las 
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características de los equipos que utilizarán para producir, destilar o envasar 
dichos bienes, así como la fecha en que iniciará y finalizará el proceso de 
producción, destilación o envasamiento correspondiente.  
En dicha disposición no se contempla a los fabricantes, productores o 
envasadores de bebidas alcohólicas, siendo que éstos también utilizan tales 
equipos para la producción, destilación o envasamiento de las bebidas alcohólicas 
que comercializan.  
En tal virtud, el Ejecutivo Federal propuso incorporar en la fracción XII del artículo 
19 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios la obligación a 
los contribuyentes de bebidas alcohólicas de reportar las características de los 
equipos que utilizarán para producir, destilar o envasar dichos bienes, así como la 
fecha en que iniciará y finalizará el proceso de producción, destilación o 
envasamiento correspondiente, por lo que la que dictamina considera adecuada la 
propuesta.  
De igual forma, la fracción XIII del artículo 19 de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, establece que los fabricantes, productores, 
envasadores e importadores, de bebidas con contenido alcohólico y cerveza, 
deberán proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el precio de 
enajenación, valor y volumen de cada producto.  
Cabe señalar que no existe justificación alguna para no establecer la misma 
obligación a los contribuyentes que produzcan, envasen o importen, aguas 
naturales o aguas minerales que estuvieran gasificadas; refrescos; bebidas 
hidratantes o rehidratantes; concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de 
sabores, que al diluirse permitan obtener refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes, jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan 
en envases abiertos utilizando aparatos automáticos, eléctricos o mecánicos.  
Por lo anterior, en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal se establece en 
la fracción XIII del artículo 19 de la Ley en mención, que los contribuyentes de los 
bienes a que hace referencia el párrafo anterior deberán proporcionar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el precio de enajenación de cada 
producto, valor y volumen de los mismos, por lo que esta Comisión Dictaminadora 
considera adecuada la propuesta.  
Finalmente, hasta el año de 2001 la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios establecía como una medida de control para la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la obligación a los contribuyentes de inscribirse en diversos 
padrones (importadores, exportadores y contribuyentes de bebidas alcohólicas).  
Actualmente, las fracciones XI y XIV del artículo 19 de la Ley, sustituyen la 
obligación de inscribirse en los padrones de exportadores o de contribuyentes de 
bebidas alcohólicas, según corresponda, por la de registrarse como tales en el 
Registro Federal de Contribuyentes.  
Por ello, en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal se reestablece en la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios la obligación a los 
contribuyentes de inscribirse en el padrón que corresponda de acuerdo con su 
actividad, tal y como se establecía hasta el año pasado, es decir, continuar con los 
padrones de importadores, de exportadores y el de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas, razón por la que esta Comisión de Hacienda y Crédito Público estima 
conveniente la propuesta.  
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Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete 
a la consideración de esta Honorable Cámara de Diputados la siguiente Iniciativa 
de Ley que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones 
Fiscales.  
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete 
a la consideración de esta Honorable Cámara de Diputados el siguiente  
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  
Artículo Único. Se REFORMAN los artículos 2o., fracción I, incisos F), G) y H); 
2o-C; 3o., fracciones XIII, XIV, XV y XVI; 4o., segundo y tercer párrafos y fracción 
II; 5o.-A, primer párrafo; 8o., fracción I, incisos a) y e); 11, primero y segundo 
párrafos; 18, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y IX; 19, fracciones II, primero y tercer 
párrafos, VIII, primero y tercer párrafos, X, XII, primer párrafo, XIII; se ADICIONAN 
los artículos 1o., con un último párrafo; 2o., fracción I, con un inciso I); 2o-D; 3o., 
con una fracción XVII; 18, con una fracción X; 19, con una fracción XX; y se 
DEROGA el artículo 18, fracciones X y XI; de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, para quedar como sigue:  
"Artículo 1o. ...  
El impuesto a que hace referencia esta Ley no se considera violatorio de precios o 
tarifas, incluyendo los oficiales.  
Artículo 2o. ...  

I. ...  
F) Gas natural para combustión automotriz     20%  
G) Aguas mineralizadas; refrescos; bebidas hidratantes o rehidratantes; 
concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que al 
diluirse permitan obtener refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes     
20%  
H) Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan en 
envases abiertos utilizando aparatos automáticos, eléctricos o mecánicos     
20%  
I) Gas licuado de petróleo para combustión automotriz     80% 

...  
Artículo 2o.-C. Tratándose de la enajenación de los bienes señalados en los 
incisos F) e I) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, el impuesto únicamente 
lo causarán quienes realicen las enajenaciones surtiendo directamente al vehículo 
automotor que lo va a consumir.  
Para los efectos de este artículo, se asimila a la enajenación de los bienes 
señalados en los incisos F) e I) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que se 
realice surtiendo directamente al vehículo automotor que lo va a consumir, el 
autoconsumo que de los bienes a que hace referencia este artículo efectúen los 
contribuyentes. Se entiende por autoconsumo la adquisición o producción de los 
bienes antes citados, que se utilice en vehículos propiedad del adquirente o del 
productor o bien, en los vehículos a su servicio.  
Artículo 2o.-D. Las tasas establecidas en los incisos F) e I) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, aplicables a la enajenación de gas natural y gas licuado 
de petróleo, para combustión automotriz, respectivamente, se ajustarán 
mensualmente en los términos de este artículo, sin que en ningún caso dicho 
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ajuste represente la aplicación de tasas superiores a las establecidas en dichos 
preceptos. El ajuste se efectuará de acuerdo a lo siguiente:  

I. Tratándose de la tasa aplicable a las enajenaciones de gas natural para 
combustión automotriz, la misma se ajustará siempre que el cambio 
porcentual absoluto en el precio de venta de primera mano del gas natural 
en base adicional notificada, acumulado desde la última modificación, sea 
mayor o igual a cinco por ciento, de acuerdo a lo siguiente:  
a) El precio de venta de primera mano del gas natural en base adicional 
notificada que aplique Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
para el Valle de México en pesos por Gigacaloría, sin incluir el impuesto al 
valor agregado, se multiplicará por el poder calorífico del gas natural, que 
corresponde a 0.00000846 Gigacalorías/lt y se dividirá entre el factor que 
convierte el precio del gas natural a pesos por litro equivalente a gasolina, 
que es 0.001136.  
b) Al resultado obtenido conforme el inciso anterior, se le adicionarán los 
costos de compresión del gas natural, que corresponde a 15.2 centavos de 
dólar por litro, convertidos a pesos considerando el promedio de los últimos 
15 días hábiles del tipo de cambio para obligaciones en moneda extranjera 
que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación y el 
margen comercial a la estación de servicio, correspondiendo el 5.7 por 
ciento del precio de la gasolina Pemex Magna, sin incluir el impuesto al 
valor agregado.  
c) El 62 por ciento del precio al público de la gasolina Pemex Magna en 
pesos por litro que aplique Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios en el Distrito Federal y en cada una de las zonas en que se 
divide la región fronteriza, sin incluir el impuesto al valor agregado, se 
dividirá entre el resultado del inciso b) que antecede; al resultado obtenido 
se le restará la unidad.  
d) La tasa aplicable será la que se obtenga de multiplicar el resultado 
obtenido conforme al inciso c) que antecede por 100, siempre y cuando sea 
positiva. En el caso de que sea negativa se aplicará el valor de cero.  
II. En el caso de la tasa aplicable a las enajenaciones de gas licuado de 
petróleo para combustión automotriz, la misma se ajustará siempre que el 
cambio porcentual absoluto en el precio de venta de primera mano del gas 
licuado de petróleo, acumulado desde la última modificación sea mayor o 
igual a cinco por ciento, de acuerdo a lo siguiente:  
a) Al precio máximo de venta de primera mano del gas licuado de petróleo 
que calcule Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios para el mes 
en que se ajuste la tasa para el centro embarcador de San Juan 
Ixhuatepec, Estado de México, en pesos por kilogramo, sin incluir el 
impuesto al valor agregado, se le adicionarán 2.4 pesos por kilogramo. El 
resultado se multiplicará por la densidad del gas licuado de petróleo, que 
corresponde al 0.54 kg/lt y se dividirá entre el factor que convierte el precio 
del gas licuado de petróleo a pesos por litro equivalente a gasolina, que es 
0.7391.  
b) El 95 por ciento del precio al público de la gasolina Pemex Magna en 
pesos por litro que aplique Petróleos Mexicanos y sus organismos 
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subsidiarios vigente al día primero del mes para el que se calcule la tasa en 
el Distrito Federal y en cada una de las zonas en que se divide la región 
fronteriza, sin incluir el impuesto al valor agregado, se dividirá entre el 
resultado del inciso a) que antecede; al resultado obtenido se le restará la 
unidad.  
c) La tasa aplicable será la que se obtenga de multiplicar el resultado 
obtenido conforme al inciso b) que antecede por 100, siempre y cuando sea 
mayor que cero. En el caso de que sea negativa se aplicará el valor de 
cero. 

El Servicio de Administración Tributaria realizará mensualmente las operaciones 
aritméticas para calcular las tasas aplicables para cada combustible y las dará a 
conocer en la página de Internet del citado Servicio.  
Artículo 3o. ...  

XIII. ...  
a) Telefonía básica local, el servicio final de telecomunicaciones por medio 
del cual se proporciona la capacidad completa para la comunicación de voz 
entre usuarios, incluida la conducción de señales entre puntos terminales 
de conexión, así como el cableado y el primer aparato telefónico terminal, a 
solicitud del suscriptor. Dicha conducción de señales constituye la que se 
proporciona al público en general, mediante la contratación de líneas de 
acceso a la red pública telefónica, que utilizan las centrales públicas de 
conmutación telefónica, de tal manera que el suscriptor disponga de la 
capacidad para conducir señales de voz de su punto de conexión terminal a 
cualquier otro punto de la red pública telefónica, de acuerdo a una renta y 
tarifa que varía en función del tráfico que se curse.  
Para los efectos de esta Ley, no se considera incluido en el concepto de 
telefonía básica local a la radiotelefonía móvil con tecnología celular.  
b) Telefonía rural, consistente en el servicio que se presta en poblaciones 
que cuenten con menos de 3,000 habitantes. El número de habitantes se 
tomará de los últimos resultados definitivos, referidos específicamente a 
población, proveniente de los Censos Generales de Población y Vivienda 
que publica el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.  
c) Larga distancia nacional es el servicio que se proporciona al usuario para 
establecer comunicación entre su punto de conexión terminal y cualquier 
otro punto localizado en otra zona de servicio local del territorio nacional, 
mediante el uso de una red de larga distancia y las redes locales 
respectivas.  
d) Larga distancia internacional es el servicio que se proporciona al usuario 
para establecer comunicación entre su punto de conexión terminal y 
cualquier punto de una red extranjera, mediante el uso de una red de larga 
distancia y la red local respectiva.  
e) Telefonía pública, consistente en el acceso a los servicios 
proporcionados a través de redes públicas de telecomunicaciones y que se 
prestan al público en general por medio de la instalación, operación y 
explotación de aparatos telefónicos de uso público.  
f) Radiotelefonía móvil, consistente en el servicio de radiocomunicación 
entre estaciones fijas y móviles o entre estaciones móviles, por medio del 
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cual se proporciona la capacidad completa para la comunicación de voz 
entre suscriptores, así como su interconexión con los usuarios de la red 
pública de telefonía básica y otras redes públicas de telecomunicaciones 
autorizadas.  
g) Radiolocalización, consistente en el servicio de radiodeterminación 
utilizado para fines distintos de los de radionavegación o para radiolocalizar 
personas, vehículos u otros objetos.  
h) Radiolocalización móvil de personas, consistente en el servicio móvil de 
radiocomunicación de mensajes cortos que se envían en un solo sentido.  
i) Móvil de radiocomunicación especializada de flotillas, consistente en el 
servicio de radiocomunicación de voz y datos a grupos de usuarios 
determinados, utilizando la tecnología de frecuencias de portadoras 
compartidas.  
j) Televisión restringida, es el servicio por el que mediante contrato y el 
pago periódico de una cantidad preestablecida y revisable, el concesionario 
o permisionario distribuye de manera continua programación de audio y 
video asociado, tales como sistemas de televisión por cable, satelitales o 
los que utilicen cualesquiera otro medio de transmisión alámbrico o del 
espectro radioeléctrico.  
k) Conexos, todos aquellos servicios prestados por las empresas de 
telecomunicaciones, independientemente del nombre con el que se les 
designe, distintos de los señalados en los incisos anteriores de esta 
fracción, que se presten a los usuarios del servicio de telecomunicaciones 
como consecuencia o complemento de los servicios básicos de 
telecomunicaciones a los que se refieren los incisos anteriores de esta 
fracción, aun cuando estos servicios conexos no estén condicionados al 
citado servicio de telecomunicaciones, tales como el servicio de llamada en 
espera, identificador de llamadas o buzón de voz, entre otros; y cualquier 
otro servicio proporcionado por cualesquiera otro proveedor de servicios 
distinto a concesionarios y permisionarios, siempre que, este último caso, el 
servicio que se preste sea para la explotación comercial de servicios que 
impliquen la emisión, recepción o transmisión de señales de voz, datos o 
video.  
l) Conexos de Internet, los servicios de hospedaje compartido o dedicado, 
de coubicación, elaboración de páginas, portales o sitios de Internet, 
servicios de administración de dominios, nombres y direcciones de Internet, 
servicios de administración de seguridad, de distribución de contenido, de 
almacenamiento y administración de datos y de desarrollo y administración 
de aplicaciones.  
m) Intermedios, los servicios que se presten entre concesionarios o 
permisionarios de servicios de redes públicas de telecomunicaciones o 
entre éstos y proveedores de servicios de telecomunicaciones o de Internet 
y que no sean un servicio final sino un servicio intermedio, entre otros, 
interconexión nacional e internacional, servicios de transporte o reventa de 
larga distancia, servicios de acceso a redes, la prestación de enlaces de 
interconexión, de enlaces dedicados o privados, servicios de coubicación, 
servicios de provisión de capacidad del espectro radioeléctrico, cargos 
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relacionados a la presuscripción o cambios de operador y troncales 
digitales para servicios de Internet, siempre que estos servicios constituyan 
un servicio intermedio para que a su vez se utilicen para prestar un servicio 
final.  
XIV. Aguas mineralizadas, aquéllas que contengan sustancias minerales o 
electrolitos, purificadas y siempre que estén envasadas, incluyendo las que 
se encuentren mineralizadas artificialmente.  
XV. Refrescos, las bebidas no fermentadas, elaboradas con agua, agua 
carbonatada, extractos o esencias de frutas, saborizantes o con cualquier 
otra materia prima, gasificados o sin gas, pudiendo contener ácido cítrico, 
ácido benzoico o ácido sórbico o sus sales como conservadores.  
No se consideran refrescos los jugos y néctares de frutas. Para tales 
efectos, se entiende por jugos o néctares de frutas, los que tengan como 
mínimo 20% de jugo o pulpa de fruta o 2° brix de sólidos provenientes de la 
misma fruta.  
XVI. Bebidas hidratantes o rehidratantes, las bebidas o soluciones que 
contienen agua, agua carbonatada y cantidades variables de carbohidratos 
o de electrolitos.  
XVII. Gas licuado de petróleo para combustión automotriz, combustible en 
cuya composición predominan los hidrocarburos butano, propano o sus 
mezclas. 

Artículo 4o. ...  
Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al contribuyente 
por la adquisición de los bienes a que se refieren los incisos A), G) y H) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado por el propio 
contribuyente en la importación de los bienes a que refieren los incisos A), C), D), 
E), G) y H), de dicha fracción, siempre que sea acreditable en los términos de la 
citada Ley.  
El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que 
resulte de aplicar a los valores señalados en esta Ley, las tasas a que se refiere la 
fracción I, incisos A), G) y H) del artículo 2o. de la misma. Se entiende por 
impuesto acreditable, un monto equivalente al del impuesto especial sobre 
producción y servicios efectivamente trasladado al contribuyente o el propio 
impuesto que él hubiese pagado con motivo de la importación, exclusivamente en 
los supuestos a que se refiere el párrafo anterior, en el mes al que corresponda.  
...  

II. Que los bienes se enajenen sin haber modificado su estado, forma o 
composición, salvo que se trate de bebidas alcohólicas a granel o de sus 
concentrados.  
............ 

Artículo 5o.-A. Los fabricantes, productores, envasadores o importadores, que a 
través de comisionistas, mediadores, agentes, representantes, corredores, 
consignatarios o distribuidores, enajenen los bienes a que se refieren los incisos 
A), B), C), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a 
retener el impuesto sobre la contraprestación que a éstos corresponda y enterarlo 
mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 5o. de esta Ley. 
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Cuando las contraprestaciones se incluyan en el valor de la enajenación por las 
que se pague este impuesto, no se efectuará la retención y no se considerarán 
contribuyentes de este impuesto por dichas actividades.  
...  
Artículo 8o. ...  

I. ...  
a) Alcohol y alcohol desnaturalizado, siempre que se cumpla con las 
obligaciones establecidas en el artículo 19, fracciones I, II, primer párrafo, 
VI, VIII, X, XI, XII y XIV de esta Ley y las demás obligaciones que 
establezcan las disposiciones fiscales. 

...  
e) Las de bebidas alcohólicas que se efectúen al público en general para su 
consumo en el mismo lugar o establecimiento en que se enajenen, siempre 
que dicha enajenación se realice exclusivamente en botellas abiertas o por 
copeo y quien las enajene no sea fabricante, productor, envasador e 
importador. 

...  
Artículo 11. Para calcular el impuesto tratándose de enajenaciones, se 
considerará como valor la contraprestación. En la enajenación de los bienes a que 
se refieren los incisos D) y E) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, en 
ningún caso se considerarán dentro de la contraprestación las cantidades que en 
su caso se carguen o cobren al adquirente por los conceptos a que se refiere el 
inciso A) de la fracción II del artículo 2o. de esta Ley.  
Los productores o importadores de cigarros, para calcular el impuesto por la 
enajenación de esos bienes en territorio nacional, considerarán como valor de los 
mismos el precio de venta al detallista. Los fabricantes, productores o 
importadores de puros y otros tabacos labrados, para calcular el impuesto por la 
enajenación de esos bienes en territorio nacional, considerarán como valor de los 
mismos la contraprestación pactada. Tratándose de la enajenación de los 
combustibles a que se refieren los incisos D) y E) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta Ley, los productores o importadores, para calcular el impuesto por la 
enajenación de esos bienes, considerarán como valor el precio a que se refiere la 
fracción I del artículo 2o-A de esta Ley.  
...  
Artículo 18. ...  

I. Telefonía rural.  
II. Telefonía básica local.  
III. Telefonía pública.  
IV. Conexos de Internet.  
V. Intermedios.  
VI. Larga distancia.  
VII. El servicio de Internet residencial en lo que corresponde a la renta 
básica.  
...  
IX. Radiotelefonía móvil con tecnología celular, siempre que dichos 
servicios se presten a través de tarjetas prepagadas, cualesquiera otro 
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medio de prepago o contrato estándar, que incluyan hasta 300 pesos, fuera 
de los contratos regulares de servicios.  
X. Los señalados en los incisos g) y h) de la fracción XIII del artículo 3o. de 
esta Ley. 

Artículo 19. ...  
II. Expedir comprobantes sin el traslado en forma expresa y por separado 
del impuesto establecido en esta Ley, salvo tratándose de la enajenación 
de los bienes a que se refieren los incisos A), G) y H) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, siempre que el adquirente sea a su vez 
contribuyente de este impuesto por dicho bien y así lo solicite.  
...  
Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se refieren los incisos A), 
G) y H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que trasladen en forma 
expresa y por separado el impuesto establecido en la misma, deberán 
asegurarse de que los datos relativos al nombre, denominación o razón 
social de la persona a favor de quien se expiden, corresponde con el 
registro con el que dicha persona acredite que es contribuyente del 
impuesto especial sobre producción y servicios respecto de dicho bien. 
Asimismo, los citados contribuyentes deberán proporcionar al Servicio de 
Administración Tributaria en forma trimestral, en los meses de abril, julio, 
octubre y enero, del año que corresponda, la relación de las personas a las 
que en el trimestre anterior al que se declara les hubiere trasladado el 
impuesto especial sobre producción y servicios en forma expresa y por 
separado en los términos de esta fracción, así como el monto del impuesto 
trasladado en dichas operaciones y la información y documentación que 
mediante reglas de carácter general señale el Servicio de Administración 
Tributaria.  
...  
VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), 
C), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago 
del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere la 
misma, deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, 
trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que 
corresponda, la información sobre sus 50 principales clientes y proveedores 
del trimestre inmediato anterior al de su declaración, respecto de dichos 
bienes.  
...  
La información a que se refiere esta fracción y la fracción VI de este 
artículo, será la base para la determinación de las participaciones a que se 
refiere esta Ley y los artículos 3o. y 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal, 
en materia del impuesto especial sobre producción y servicios.  
...  
X. Los fabricantes, productores o envasadores, de alcohol y alcohol 
desnaturalizado; bebidas con contenido alcohólico; cerveza; y de tabacos 
labrados; aguas mineralizadas; refrescos; bebidas hidratantes o 
rehidratantes; jarabes, concentrados, polvos, esencias o extractos de 
sabores, deberán llevar un control físico del volumen fabricado, producido o 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1458 - 

envasado, según corresponda, así como reportar trimestralmente, en los 
meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la lectura 
mensual de los registros de cada uno de los dispositivos que se utilicen 
para llevar el citado control, en el trimestre inmediato anterior al de su 
declaración.  
...  
XII. Los fabricantes, productores y envasadores, de alcohol, alcohol 
desnaturalizado y de bebidas alcohólicas, deberán reportar en el mes de 
enero de cada año, al Servicio de Administración Tributaria, las 
características de los equipos que utilizarán para la producción, destilación 
o envasamiento de dichos bienes.  
...  
XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), G) y 
H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios, deberán proporcionar al 
Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de 
abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, el precio de 
enajenación de cada producto, valor y volumen de los mismos, efectuado 
en el trimestre inmediato anterior.  
...  
XX. Petróleos Mexicanos deberá proporcionar mensualmente al Servicio de 
Administración Tributaria, el precio de venta de primera mano de los bienes 
señalados en los incisos F) e I) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley." 

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios  
Artículo Primero. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo 
Único de esta Ley, se estará a lo siguiente:  

I. La presente Ley entrará en vigor el 1o. de enero de 2003.  
II. Para los efectos del inciso a) de la fracción II del Artículo Segundo de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, vigente a partir del 1o. de enero de 2002, la tabla 
aplicable para el ejercicio fiscal de 2003 es la siguiente:  
   
   
Las cuotas por litro establecidas en esta fracción se encuentran 
actualizadas para el primer semestre de 2003 con el factor de 1.0300.  
En el mes de junio de 2003 se comparará el crecimiento del Índice Nacional 
de Precios al Consumidor reportado por el Banco de México del periodo 
enero-mayo del citado año y si dicho crecimiento es mayor al 1.00%, las 
cuotas se incrementarán a partir del mes de julio del citado año en la 
proporción que represente la variación entre el crecimiento del Índice de 
referencia y el 1.00% citado.  
El Servicio de Administración Tributaria efectuará los cálculos previstos en 
este inciso y publicará a más tardar el último día del mes de junio de 2003, 
en su caso, las nuevas cuotas que se pagarán a partir del mes de julio de 
2003.  
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III. Para los efectos de lo dispuesto en los incisos F) e I) de la fracción I del 
artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
durante el mes de enero de 2003, la tasas aplicables en la enajenación de 
gas natural para combustión automotriz y gas licuado de petróleo para 
combustión automotriz serán de 5% y 20%, respectivamente.  
IV. Para los efectos de lo dispuesto en los incisos F) e I) de la fracción I del 
artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
durante los años de 2003, 2004 y 2005, en lugar de aplicar las tasas 
máximas previstas en dichos incisos para las enajenaciones de gas natural 
para combustión automotriz y para el gas licuado de petróleo para 
combustión automotriz, según corresponda, se estará a lo siguiente:  
a) Gas natural para combustión automotriz: 

Año Tasa  
2003     5  
2004     10  
2005     15  

b) Gas licuado de petróleo para combustión automotriz: 
Año Tasa  
2003     20  
2004     40  
2005     60  
   
SALA DE COMISIONES. H. CAMARA DE DIPUTADOS, MEXICO, DF, A SEIS DE 
DICIEMBRE DE 2002.  
Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego (rúbrica), Francisco Agundis Arias 
(rúbrica), Manuel Añorve Baños (rúbrica), Miguel Arizpe Jiménez (rúbrica), Julio 
Castellanos Ramírez (rúbrica), Florentino Castro López, Jorge Alejandro Chávez 
Presa (rúbrica, pendiente dictamen del Dip. de abril), Enrique Octavio de la Madrid 
Cordero (rúbrica), Francisco de Jesús de Silva Ruiz (rúbrica), Abelardo Escobar 
Prieto (rúbrica), Roberto Javier Fuentes Domínguez (rúbrica), Francisco Javier 
García Cabeza de Vaca (rúbrica), Miroslava García Suárez (rúbrica, en contra), 
Julián Hernández Santillán (rúbrica), Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, 
Guillermo Hopkins Gámez (rúbrica), Oscar Guillermo Levín Coppel (rúbrica), 
Rosalinda López Hernández (rúbrica), José Antonio Magallanes Rodríguez 
(rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), César Alejandro Monraz 
Sustaita (rúbrica), Humberto Muñoz Vargas (rúbrica), José Narro Céspedes 
(rúbrica, en contra), Luis Alberto Pazos de la Torre (rúbrica), Gustavo Riojas 
Santana, Salvador Rocha Díaz (rúbrica), Arturo San Miguel Cantú (rúbrica), Reyes 
Antonio Silva Beltrán, José Luis Ugalde Montes, José Francisco Yunes Zorrilla 
(rúbrica), Hugo Adriel Zepeda Berrelleza (rúbrica).  
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DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
HACIENDA PÚBLICA 
 
C. MISCELÁNEA FISCAL  
 
iv. LEY DEL IVA  
 
1. Reformas a la Ley del IVA para el ejercicio fiscal 2003 
 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO  

HONORABLE ASAMBLEA  

El Ejecutivo Federal el 5 de noviembre de 2002, sometió a la consideración del H. 
Congreso de la Unión, por conducto de esta H. Cámara de Diputados, la "Iniciativa 
de Ley que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones 
Fiscales", misma que fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público 
para su estudio y dictamen.  

Por otro lado, en el curso del presente año esta Comisión recibió varias iniciativas 
promovidas por legisladores con el propósito de realizar diversas adecuaciones a 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, como se mencionan a continuación:  

Iniciativa que adiciona el artículo 2-A, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, (relativo a la aplicación de la tasa 0 del IVA al servicio público de 
agua potable para uso doméstico), presentada por el Diputado Tomás 
Torres Meado del Partido de la Revolución Democrática el 7 de febrero de 
2002.  

Iniciativa de reformas y adiciones a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
presentada por la Diputada Miroslava García Suárez del Partido de la 
Revolución Democrática el 6 de marzo de 2002.  

Iniciativa de reformas al artículo 2-A, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, presentada por el Diputado Eduardo Andrade Sánchez a nombre 
del Partido Revolucionario Iinstitucional y de Convergencia por la 
Democracia Partido Político Nacional el 19 de marzo de 2002.  

Iniciativa que Adiciona una Fracción XVII, al Artículo 15 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, presentada por el Diputado José Narro 
Céspedes del Partido del Trabajo el 26 de marzo 2002.  
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Iniciativa que Adiciona una Fracción V al artículo 2-A de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, presentada por el Diputado Luis Alberto Villarreal García 
del PAN el 11 de abril de 2002.  

Iniciativa de Decreto por el que se adicionan un último párrafo al artículo 2º 
y un artículo 216 Bis, a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y adiciona una 
fracción IX, al artículo 9º y se reforma el artículo 29 de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, presentada por el Dip. César Alejandro Monraz Sustaita 
del PAN, el 11 de abril de 2002.  

Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y la Ley del impuesto Sobre la Renta, para la Protección de 
la Industria Editorial, presentada por el Senador José Natividad González 
Parás del Partido Revolucionario Iinstitucional el 12 de junio de 2002.  

Iniciativa con Proyecto de Decreto que Adiciona un inciso i) a la Fracción I 
del Artículo 2-A de Ley del Impuesto al Valor Agregado y Reforma la 
Fracción III del artículo 9 de dicho ordenamiento, presentada por el 
Diputado Uuc-kib Espadas Ancona del Partido de la Revolución 
Democrática el 12 de junio de 2002.  

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado y de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, presentada por el Diputado Luis Miguel Barbosa Huerta y Uuc-Kib 
Espadas Ancona del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática el 3 de julio de 2002.  

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, presentada por la Sen. Gloria Lavara Mejía del Partido Verde 
Ecologista de México el 24 de septiembre de 2002.  

Iniciativa que reforma el inciso b) de la fracción II, del Artículo 1-A, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, presentada por el Diputado José Antonio 
Magallanes Rodríguez del Partido de la Revolución Democrática el 10 de 
octubre de 2002.  

Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, presentada por el Diputado José Manuel 
Minjares Jiménez a nombre de diversos Grupos Parlamentarios el 7 de 
noviembre de 2002. 

Esta Comisión que suscribe con base en las facultades que le confieren los 
artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al análisis de las iniciativas, 
determinándose que lo más conveniente para su adecuado dictamen, era abordar 
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de manera conjunta los temas que en ellas se proponen con relación al impuesto 
al valor agregado.  

Para ello, la Mesa Directiva de la Comisión determinó la creación de un Grupo de 
Trabajo ex profeso para su estudio, el cual se reunió en varias ocasiones con 
representantes de los sectores interesados, así como con funcionarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Servicio de Administración 
Tributaria.  

Conforme a los resultados y propuestas del Grupo de Trabajo y de las 
deliberaciones y el análisis de los miembros de la Comisión de Hacienda reunidos 
en pleno, se presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente  

DICTAMEN  

DESCRIPCION DE LAS INICIATIVAS  

Como ha quedado señalado, en el presente dictamen se analiza lo relativo a las 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado que se proponen modificar 
a través del Artículo Sexto de la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, así 
como otras iniciativas presentadas por los legisladores en el curso del presente 
año.  

Dado su número y la variedad de temas que abordan, algunas de estas 
propuestas han sido consideradas en las reformas que se proponen realizar a la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, mientras que otras no se consideraron 
procedentes o no lograron el consenso suficiente para su inclusión.  

De esta forma, la que Dictamina se permite realizar a continuación una breve 
descripción de la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, en materia del 
Impuesto al Valor Agregado.  

De la iniciativa, se observa la propuesta para adicionar los artículos 43 y 44 a la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, con la finalidad de incorporar en dicho 
ordenamiento, de manera definitiva, las potestades tributarias que esta Soberanía 
estableció en favor de las Entidades Federativas, en las fracciones IX y X del 
Artículo Séptimo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2002.  

En este sentido, propone que las Entidades Federativas podrán establecer un 
impuesto a las ventas y servicios públicos en general, sin que se considere como 
incumplimiento a los convenios celebrados con la Secretaría de Hacienda. Dicho 
impuesto podrá ser hasta del 3% de los valores de las actividades gravadas, sin 
que el IVA y este impuesto formen parte de dichos valores.  
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Cabe mencionar que la contribución citada, no se aplicará a la enajenación de 
bienes, la prestación de servicios, ni al otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes muebles, que estén exentos del IVA. Tampoco se aplicará a fuentes 
reservadas exclusivamente a la Federación por disposición constitucional, tales 
como: tabacos labrados, gasolina y otros derivados del petróleo, cerveza, 
aguamiel y productos derivados de la explotación forestal.  

Otras actividades que quedarán relevadas del impuesto son la enajenación de 
construcciones, maquinaria y equipo para uso industrial, agrícola, silvícola, 
pesquero y ganadero, fertilizantes y plaguicidas, oro, joyería, así como los bienes 
que se exporten, además de los servicios de transporte aéreo y marítimo, 
autotransporte federal, entre muchos más.  

Por otro lado, en la Iniciativa se prevé otorgar a las entidades federativas la 
potestad para que establezcan impuestos locales a los ingresos que obtengan las 
personas físicas sujetas al régimen de pequeños contribuyentes o al régimen 
intermedio de las actividades empresariales establecidas en la ley del Impuesto 
sobre la Renta.  

También se propone incorporar al cuerpo de la Ley, mediante un artículo 45, la 
facultad para que las entidades federativas puedan establecer un impuesto con 
una tasa máxima del 5% sobre la ganancia que obtengan las personas físicas en 
la enajenación de terrenos y construcciones. Cabe precisar que la venta de casa-
habitación no se podrá gravar con este impuesto.  

Por otra parte, se considera pertinente mencionar que muchas de las Iniciativas 
presentadas por los legisladores se refieren al tratamiento que debe de darse al 
suministro de agua potable para consumo doméstico, así como el de otorgar un 
tratamiento diferenciado a la enajenación de libros, periódicos y revistas.  

Finalmente, se plantea incorporar al cuerpo de la Ley, el régimen de flujo de 
efectivo que actualmente se prevé mediante disposición transitoria en la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002.  

CONSIDERACIONES DE LA COMISION  

Para el ejercicio fiscal de 2003, el Gobierno Federal prevé recaudar por concepto 
de impuestos 798 mil 052 millones de pesos, de los cuales el 28.4% corresponden 
al valor agregado, segundo impuesto en importancia después de renta.  

Es importante destacar que mientras el ISR, participó con el 43.6% del total de 
ingresos tributarios en el 2001, para el presente año se estima contribuirá con el 
44.5% y para 2003 con el 45.2%, a pesar de la reducción de un punto en la tasa 
para las personas morales y físicas para el 2003, prevista en la reforma realizada 
en diciembre de 2001.  
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En este sentido, preocupa el comportamiento del Impuesto al Valor Agregado, que 
sin haber experimentado modificación alguna en los últimos dos años, su 
contribución dentro de los ingresos tributarios disminuye entre 2001 y 2002 del 
31.8% al 29.1%, estimándose para el próximo ejercicio una participación de 
apenas 28.3%, nivel históricamente bajo.  

Su debilidad, además de explicarse por el bajo crecimiento de la actividad 
económica y del gasto fiscal que implica el tratamiento de tasa cero, el de exentos, 
y la tasas diferenciada para la región fronteriza, evidencia las amplias vías de 
evasión fiscal que registra su cumplimiento, lo cual indica la necesidad urgente de 
instrumentar diversos tipos de programas y acciones para combatir la informalidad 
y la evasión y elusión fiscal.  

En efecto, de acuerdo al Presupuesto de Gastos Fiscales 2002, entregado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a esta Soberanía, el costo de mantener 
la tasa cero, el tratamiento de exentos y la tasa del 10% en la región fronteriza, 
implica el equivalente a 1.7 puntos porcentuales del PIB, es decir alrededor de 104 
mil 900 millones de pesos. El primer caso participa con 79% del total señalado y 
se integra fundamentalmente por los rubros de alimentos y medicinas con casi 76 
mil 200 millones y por libros, periódicos y revistas, con 5 mil 318 millones.  

Por su parte, por concepto de exentos, el costo presupuestado asciende a 0.23 % 
del PIB, 14 mil 408 millones, derivado del tratamiento aplicado en lo fundamental 
al servicio de enseñanza y al servicio de transporte público terrestre de personas. 
En el caso de la región fronteriza, la aplicación de una menor tasa significa dejar 
de recaudar alrededor de 7 mil 670 millones de pesos.  

De esta forma, mientras que el impuesto al valor agregado apenas ha crecido 
0.2% en términos reales en el periodo de enero a septiembre de 2002, el impuesto 
sobre la renta lo ha hecho al 7.1%, y se espera que durante todo el ejercicio el IVA 
habrá de registrar una caída cercana al 3.3%, mientras que en el caso de renta su 
aumento será del 8.3% en términos reales.  

Desde esta perspectiva, la Comisión que dictamina considera acertada la 
propuesta de proveer a las Entidades Federativas con las potestades tributarias 
para establecer el impuesto local a las ventas y servicios al público en general, así 
como el impuesto local sobre los ingresos de las personas físicas por las 
actividades empresariales o profesionales, mediante la adición de los artículos 43 
y 44 de la Ley en comento, pues con ello no sólo se logra dotar de mayor 
seguridad jurídica a las Entidades en cuanto a la aplicación de estas 
contribuciones, sino además porque ello permitirá fortalecer los índices de 
recaudación.  

Resulta importante destacar que, tratándose de la potestad para establecer el 
impuesto local a las ventas y servicios al público en general, se dejan fuera del 
objeto del impuesto, a través de exenciones objetivas, operaciones que se realizan 
exclusivamente entre empresas, con lo cual únicamente se podrán gravar los 
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consumos finales, evitando con ello el efecto financiero que tendría la repercusión 
del impuesto dentro de las cadenas comercializadoras previas al consumidor final.  

Como complemento a las facultades tributarias mencionadas, el Ejecutivo Federal 
propone adicionar un artículo 45 para proveer a las Entidades Federativas de una 
potestad para establecer un impuesto con una tasa máxima del 5% sobre la 
ganancia que obtengan las personas físicas en la enajenación de terrenos y 
construcciones.  

Al establecer en forma definitiva las potestades tributarias de los Estados, se 
avanza hacia el fortalecimiento de un federalismo fiscal más profundo, amplio y 
responsable, en el cual el papel de las Entidades Federativas será más activo e 
independiente, por lo que esta Comisión tiene a bien manifestar su aprobación.  

Por otro lado, se considera conveniente incluir en la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, la mecánica de causación del impuesto sobre la base denominada flujo 
de efectivo, misma que se estableció en la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2002.  

Esta propuesta se considera adecuada, toda vez que es una medida que otorgará 
mayor seguridad jurídica a los contribuyentes, al dar permanencia a los beneficios 
que les brinda el esquema de flujo de efectivo, como lo es que el impuesto se 
cause en el momento en el que se cobran las contraprestaciones.  

Una de las medidas importantes que la Comisión estima conveniente apoyar, se 
refiere al cambio en la periodicidad del cálculo y pago del impuesto al valor 
agregado, mediante la cual el cálculo del impuesto pasa de anual a mensual, de 
forma tal que los pagos mensuales dejarían de ser provisionales para convertirse 
en definitivos, facilitándose así el control del impuesto.  

Al respecto, se está de acuerdo en modificar el periodo de cálculo del impuesto, 
tomando en cuenta que ello repercute en una simplificación administrativa en 
beneficio de los contribuyentes, pues al convertir las declaraciones mensuales, de 
provisionales a definitivas, se hacen innecesarios tanto la declaración del ejercicio, 
como el ajuste semestral a los pagos provisionales de este impuesto.  

En relación con el tratamiento aplicable a las operaciones realizadas por 
maquiladoras de exportación y empresas con programas de importación temporal 
para producir artículos de exportación previsto en los artículos 1-A, fracción IV, 9, 
fracción IX y 29, fracción I, la que Dictamina lo considera procedente, ya que se le 
da mayor seguridad jurídica a las empresas maquiladoras, con Programa de 
Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación -PITEX-, así como a 
otras empresas análogas, pues hasta ahora una buena parte de sus operaciones 
se venían regulando por medio de resoluciones administrativas.  

Sin embargo, esta Comisión considera inadecuado precisar de manera expresa en 
la fracción I del artículo 29 de la Ley que no es exportación aquélla en la que los 
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bienes no salen del país, ya que de esta forma se excluiría del tratamiento de 
exportación, a las enajenaciones que de conformidad con la Ley Aduanera se 
consideran exportación definitiva, situación que, como ya se dijo, esta 
Dictaminadora considera inadecuada. Por ello, se propone reformar la fracción I 
del artículo 29, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a fin de considerar como 
exportaciones definitivas aquéllas que tienen esa connotación en la Ley Aduanera.  

Ahora bien, tratándose de las operaciones que queden afectas al pago del 
impuesto, la que Dictamina estima adecuado establecer que las empresas 
adquirentes deberán efectuar la retención del impuesto que se les traslade, con el 
objeto de evitar el efecto financiero que el traslado del impuesto representaría para 
ellas.  

Igualmente se considera acertado que las empresas que hayan efectuado la 
retención y que a su vez les retengan o, que realicen la exportación de bienes, 
puedan considerar como impuesto acreditable el impuesto que les trasladaron y 
retuvieron, a pesar de no haberlo enterado, previendo que en el caso de que los 
contribuyentes tengan impuesto acreditable proveniente de erogaciones distintas y 
les resulte saldo a favor, puedan obtener la devolución de dicho saldo restándolo 
del impuesto retenido por las operaciones realizadas en el mismo periodo y hasta 
por el monto del impuesto retenido.  

Además, la que Dictamina está de acuerdo en que se debe prever una exención a 
la enajenación de los bienes importados al país bajo un programa autorizado de 
maquila, PITEX o régimen similar de conformidad con la legislación aduanera, 
cuando sea efectuada entre residentes en el extranjero o por un residente en el 
extranjero a una empresa con los citados programas, en virtud de que dichos 
bienes no son objeto de consumo en territorio nacional y, por lo tanto, su 
enajenación no debe verse afectada por el impuesto al valor agregado, situación 
que podría desalentar la promoción de nuevas inversiones y la actividad misma de 
este sector.  

Con el propósito de dar mayor seguridad jurídica a los contribuyentes, esta 
Comisión Dictaminadora estima necesario otorgar el tratamiento propuesto en la 
iniciativa que se analiza en el presente apartado, a la industria automotriz terminal 
o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes para su 
introducción a depósito fiscal, mencionándolos expresamente en cada una de las 
disposiciones que se proponen modificar.  

Por otra parte, durante los últimos años algunas regiones del país se han 
constituido en sitios atractivos para la filmación de películas por parte de firmas 
extranjeras, por lo que con el propósito de estimular una mayor derrama de 
recursos y generar más empleos en esta actividad, se propone dar un tratamiento 
que la favorezca.  

Con base en las consideraciones anteriores, esta Comisión propone los textos 
siguientes:  
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"Artículo 1o.-A. .......  

IV. Sean personas morales que cuenten con un programa autorizado 
conforme al Decreto que Establece Programas de Importación Temporal 
para Producir Artículos de Exportación o al Decreto para el Fomento y 
Operación de la Industria Maquiladora de Exportación, o tengan un régimen 
similar en los términos de la legislación aduanera, o sean empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal, 
cuando adquieran bienes autorizados en sus programas de proveedores 
nacionales.  

Las personas morales que hayan efectuado la retención del impuesto, y 
que a su vez se les retenga dicho impuesto conforme a esta fracción o 
realicen la exportación de bienes tangibles en los términos previstos en la 
fracción I del artículo 29 de esta Ley, podrán considerar como impuesto 
acreditable, el impuesto que les trasladaron y retuvieron, aun cuando no 
hayan enterado el impuesto retenido de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso c) del antepenúltimo párrafo del artículo 4o. de esta Ley.  

Cuando en el cálculo del impuesto mensual previsto en el artículo 5o. de 
este ordenamiento resulte saldo a favor, los contribuyentes a que se refiere 
esta fracción podrán obtener la devolución inmediata de dicho saldo 
disminuyéndolo del monto del impuesto que hayan retenido por las 
operaciones mencionadas en el mismo periodo y hasta por dicho monto.  

Las cantidades por las cuales los contribuyentes hayan obtenido la 
devolución en los términos de esta fracción, no podrán acreditarse en 
declaraciones posteriores.  

............  

Artículo 9o. ........  

IX. La de bienes efectuada entre residentes en el extranjero o por un 
residente en el extranjero a una persona moral que cuente con un programa 
autorizado conforme al Decreto que Establece Programas de Importación 
Temporal para Producir Artículos de Exportación o al Decreto para el 
Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación o un 
régimen similar en los términos de la Ley Aduanera, o sean empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal, 
siempre que los bienes se hayan exportado o introducido al territorio 
nacional al amparo de un programa autorizado conforme a los decretos 
mencionados o de un régimen similar en los términos de la legislación 
aduanera o se trate de las empresas mencionadas, y los bienes se 
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mantengan en el régimen de importación temporal, en un régimen similar 
de conformidad con la Ley Aduanera o en depósito fiscal.  

Artículo 29. ................  

I. La que tenga el carácter de definitiva en los términos de la Ley Aduanera. 

..................  
IV. .........  

b) Operaciones de maquila y submaquila para exportación en los términos 
de la legislación aduanera y del Decreto para el Fomento y Operación de la 
Industria Maquiladora de Exportación. Para los efectos anteriores, se 
entenderá que los servicios se aprovechan en el extranjero cuando los 
bienes objeto de la maquila o submaquila sean exportados por la empresa 
maquiladora.  

..........  

g) Filmación o grabación, siempre que cumplan con los requisitos que al 
efecto se señalen en el reglamento de esta Ley.  

............" 

Del análisis efectuado por esta Comisión Dictaminadora a la iniciativa presentada 
por el Diputado Manuel Minjares Jiménez, se desprende la propuesta para exentar 
del pago del impuesto al valor agregado al servicio o suministro de agua potable 
que dé lugar al pago de derechos estatales o municipales, misma que se 
considera adecuada, toda vez que con ello se elimina en forma definitiva la carga 
del impuesto a dicho servicio o suministro, otorgando así seguridad jurídica a los 
contribuyentes.  

Derivado de los trabajos realizados en el análisis de las diversas iniciativas que 
abarca el presente dictamen, esta Comisión considera que, en cuanto al 
tratamiento propuesto para la transmisión de documentos pendientes de cobro a 
las empresas de factoraje financiero, es conveniente establecer una opción para 
los cedentes de dichos documentos, consistente en que el impuesto al valor 
agregado correspondiente a las operaciones que dieron origen a la emisión de los 
documentos pendientes de cobro que se trasmitan, se pague conforme el 
adquirente va realizando su cobro, de forma tal que a la adquisición de dichos 
documentos se le dé un tratamiento de financiamiento para el cedente.  

No obstante lo anterior y para proteger el interés fiscal, tratándose de cesiones en 
las que el cedente de los documentos pendientes de cobro no asuma 
responsabilidad por su pago, la que Dictamina considera pertinente establecer la 
obligación a cargo del cedente de pagar el impuesto al valor agregado 
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correspondiente a las operaciones que dieron origen a la emisión de los 
documentos, en el supuesto en que no se cobren dichos documentos y una vez 
transcurridos seis meses a partir de la fecha de exigibilidad de los mismos.  

Así mismo, estima que es necesario establecer la obligación a cargo de los 
adquirentes de los documentos pendientes de cobro, de proporcionar en forma 
mensual estados de cuenta en los que se reflejen los cobros realizados en el mes 
inmediato anterior a su expedición, estableciendo que los propios adquirentes 
serán responsables sustitutos respecto del pago del impuesto correspondiente a la 
recuperación adicional, cuando dicha omisión sea descubierta por las autoridades 
fiscales.  

En este sentido, se propone modificar el artículo 1o.-C propuesto, para quedar 
como sigue:  

"Artículo 1o.-C. Los contribuyentes que transmitan documentos pendientes 
de cobro mediante una operación de factoraje financiero, considerarán que 
reciben la contraprestación pactada, así como el impuesto al valor 
agregado correspondiente a la actividad que dio lugar a la emisión de 
dichos documentos, en el momento en el que transmitan los documentos 
pendientes de cobro.  

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, podrán optar por 
considerar que la contraprestación correspondiente a las actividades que 
dieron lugar a la emisión de los documentos mencionados, se percibe hasta 
que se cobren dichos documentos, siempre que se cumpla con lo siguiente:  

I. En los contratos que amparen la transmisión de los documentos 
pendientes de cobro, se deberá consignar si los cedentes de los 
documentos ejercen la opción prevista en el segundo párrafo de este 
artículo, o bien, si se sujetarán a lo dispuesto en el primer párrafo. En el 
primer caso, se deberá especificar si la cobranza quedará a cargo del 
cedente, del adquirente o un tercero.  

II. Quienes transmitan los documentos pendientes de cobro serán los 
responsables de pagar el impuesto al valor agregado correspondiente al 
total del importe consignado en dichos documentos, sin descontar de su 
importe total, el monto correspondiente al cargo financiero cobrado por el 
adquirente.  

III. Los adquirentes de los documentos pendientes de cobro deberán 
entregar a los contribuyentes dentro de los primeros diez días naturales de 
cada mes, estados de cuenta mensuales en los que se asentarán las 
cantidades que se hayan cobrado en el mes inmediato anterior por los 
documentos pendientes de cobro que les hayan sido transmitidos, las 
fechas en las que se efectuaron los cobros, así como los descuentos, 
rebajas o bonificaciones que los adquirentes hayan otorgado a los deudores 
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de los documentos pendientes de cobro. Los estados de cuenta deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Adicionalmente, los contribuyentes deberán cumplir con 
las obligaciones generales que en materia de expedición de comprobantes 
establece esta Ley, respecto de los cobros que por los documentos cedidos 
les reporten los adquirentes, debiendo coincidir las fechas y montos 
contenidos en los citados comprobantes con los datos proporcionados por 
los adquirentes en los estados de cuenta mencionados.  

En todo caso, la persona que entregue al deudor los comprobantes de las 
operaciones que dieron lugar a la emisión de los documentos pendientes de 
cobro, deberá consignar en dichos comprobantes, la cantidad 
efectivamente pagada por el deudor, cuando los adquirentes les hayan 
otorgado descuentos, rebajas o bonificaciones.  

IV. Cuando los adquirentes cobren los documentos pendientes de cobro, ya 
sea en forma total o parcial, deberán manifestar el monto cobrado respecto 
del documento correspondiente en el estado de cuenta que emitan, con el 
cual los cedentes de los documentos deberán determinar el impuesto al 
valor agregado a su cargo, sin descontar de dicho valor, el monto 
correspondiente al cargo financiero cobrado por el adquirente. Para tales 
efectos, el impuesto al valor agregado se calculará dividiendo la cantidad 
manifestada en el estado de cuenta como cobrada por el adquirente entre 
1.15 ó 1.10, según se trate de documentos que deriven de operaciones 
afectas a la tasa del 15% ó 10%, respectivamente. El resultado obtenido se 
restará a la cantidad manifestada en el estado de cuenta como cobrada y la 
diferencia será el impuesto al valor agregado causado a cargo del 
contribuyente que cedió los documentos pendientes de cobro.  

V. Cuando hayan transcurrido seis meses a partir de la fecha de exigibilidad 
del pago de los documentos pendientes de cobro, sin que las cantidades 
reflejadas en dichos documentos se hayan cobrado por los adquirentes o 
un tercero directamente al deudor original y no sean exigibles al cedente de 
los documentos pendientes de cobro, este último considerará causado el 
impuesto al valor agregado a su cargo, en el primer día del mes siguiente 
posterior al período a que se refiere este párrafo, el cual se calculará 
dividiendo el monto pagado por el adquirente en la adquisición del 
documento, sin descontar de dicho valor el monto correspondiente al cargo 
financiero cobrado por el adquirente, entre 1.15 ó 1.10, según se trate de 
documentos que deriven de operaciones afectas a la tasa del 15% ó 10%, 
respectivamente. El resultado obtenido se restará del monto pagado por el 
adquirente en la adquisición de los citados documentos, sin descontar de 
dicho valor el monto correspondiente al cargo financiero, y la diferencia será 
el impuesto al valor agregado a cargo del contribuyente que cedió los 
documentos pendientes de cobro.  
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Cuando el adquirente haya efectuado algún cobro parcial a cuenta de la 
contraprestación total consignada en los documentos pendientes de cobro, 
el cedente de los documentos mencionados podrá disminuir del impuesto al 
valor agregado determinado a su cargo conforme al párrafo anterior, el 
impuesto al valor agregado que haya sido previamente determinado por 
dicho cobro parcial, conforme a lo señalado en la fracción IV anterior.  

VI. Tratándose de recuperaciones posteriores al sexto mes de la fecha de 
exigibilidad del pago de los documentos pendientes de cobro a que se 
refiere la fracción V anterior, de cantidades cuyo monto adicionado de las 
que se hubieran cobrado con anterioridad correspondientes al mismo 
documento sea mayor a la suma de las cantidades recibidas por el cedente 
como pago por la enajenación de los documentos pendientes de cobro, sin 
descontar el cargo financiero, e incluyendo los anticipos que, en su caso, 
haya recibido, el adquirente deberá reportar dichas recuperaciones en el 
estado de cuenta del mes en el que las cobre. El contribuyente calculará el 
impuesto al valor agregado a su cargo por el total de la cantidad cobrada 
por el adquirente, dividiendo el valor del cobro efectuado entre 1.15 ó 1.10, 
según se trate de documentos que deriven de operaciones afectas a la tasa 
del 15% ó 10%, respectivamente. El resultado obtenido se restará del 
monto total cobrado y la diferencia será el impuesto al valor agregado a 
cargo del cedente.  

El impuesto a cargo del contribuyente determinado de conformidad con el 
párrafo anterior, se disminuirá con el impuesto a cargo que previamente se 
haya determinado de conformidad con lo establecido en la fracción V de 
este artículo.  

Cuando los adquirentes omitan proporcionar al cedente los estados de 
cuenta correspondientes a los cobros a que se refiere esta fracción, serán 
responsables sustitutos respecto del pago del impuesto correspondiente a 
la recuperación adicional, cuando dicha omisión sea descubierta por las 
autoridades fiscales.  

VII. Cuando los adquirentes enajenen a un tercero los documentos 
pendientes de cobro, serán responsables de obtener por parte del tercero la 
información relativa a las cantidades que se cobren por los documentos que 
hubieran sido enajenados, así como las fechas en las que se efectúen los 
referidos cobros, con el objeto de incluir dicha información en los estados 
de cuenta a que se hace referencia en la fracción III que antecede.  

Cuando la cobranza de los documentos pendientes de cobro quede a cargo 
del cedente, el adquirente no estará obligado a proporcionar los estados de 
cuenta a que se refiere este artículo, debiendo el cedente de los 
documentos mencionados determinar el impuesto al valor agregado a su 
cargo en los términos establecidos en la fracción IV de este artículo.  
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No será aplicable lo dispuesto en el presente artículo cuando los 
documentos pendientes de cobro cedidos, tengan su origen en una 
actividad que se encuentre exenta de pago del impuesto al valor agregado 
o afecta a la tasa del 0%.  

Cuando los contribuyentes ejerzan la opción a que se refiere el segundo 
párrafo de este artículo, deberán mantenerla durante el año de calendario 
en que sea ejercida, respecto de todos los documentos pendientes de 
cobro que transmitan." 

Con motivo de la propuesta para cambiar el periodo de cálculo del impuesto de 
anual a mensual, se elimina la obligación de presentar la declaración del ejercicio 
que se encuentra contenida en el artículo 5o. de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado. Sin embargo, esta Comisión observa que con la citada propuesta se 
elimina también la obligación de los contribuyentes de proporcionar en la 
declaración anual del impuesto sobre la renta, información relativa al impuesto al 
valor agregado.  

Tomando en cuenta que es importante que las autoridades fiscales dispongan de 
información anualizada de los contribuyentes en materia del impuesto al valor 
agregado, para correlacionarla con la del impuesto sobre la renta, se propone 
adicionar una fracción VII al artículo 32 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
con objeto de establecer la obligación de los contribuyentes de proporcionar 
información del impuesto al valor agregado en la declaración anual del impuesto 
sobre la renta, en los términos siguientes:  

"Artículo 32. ...  

VII. Proporcionar la información que del impuesto al valor agregado se les 
solicite en las declaraciones del impuesto sobre la renta.  

..." 

Por otro lado, se estima importante regular diversos aspectos del periodo de 
transición que deberá iniciar con la entrada en vigor de las propuestas en materia 
de causación del impuesto al valor agregado sobre base flujo de efectivo y de 
cálculo mensual del mismo, por lo que esta Comisión Dictaminadora considera 
conveniente establecer las disposiciones transitorias siguientes:  

a) Regular la forma en la que los contribuyentes podrán acreditar los saldos a 
favor que, en su caso, resulten en la declaración correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2002, a fin de darles seguridad jurídica. Congruente con lo anterior, se hace 
necesario precisar que los contribuyentes están obligados a cumplir con la 
obligación de presentar la mencionada declaración anual, conforme a las 
disposiciones vigentes hasta el 31 de diciembre de dicho año, dado que tales 
disposiciones quedarán derogadas con posterioridad a esa fecha.  
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Por las mismas razones, se estima necesario aclarar que los contribuyentes 
estarán obligados a presentar su último pago provisional de 2002, en los términos 
y plazos que actualmente establece el artículo 5o. de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado.  

b) Derogar expresamente el artículo Séptimo Transitorio de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002 que incluye disposiciones en 
materia del impuesto al valor agregado, situación que se considera indispensable 
para dejar sin efectos definitivamente tales disposiciones, dando de esta manera 
seguridad jurídica a los contribuyentes.  

Lo anterior se estima necesario habida cuenta que de conformidad con diversas 
tesis del Poder Judicial de la Federación, puede interpretarse que se está en 
presencia de normas cuya aplicación no está limitada sólo al ejercicio fiscal de 
2002.  

c) De conformidad con el inciso anterior y una vez que queden sin efectos las 
disposiciones que permitieron el cambio de la causación del impuesto sobre 
devengado al esquema de flujo de efectivo, previstas en las fracciones XII, XIII y 
XIV del artículo Séptimo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2002, y que tuvieron por objeto evitar una doble causación del 
impuesto, se estima necesario incorporarlas ahora en las disposiciones transitorias 
de Decreto, otorgando de esta forma seguridad jurídica a los contribuyentes.  

De acuerdo con lo anterior, se debe aclarar que no se causa ni se traslada el 
impuesto por las contraprestaciones recibidas con motivo de actividades 
realizadas antes de la entrada en vigor del esquema de flujo de efectivo y que 
causaron el impuesto conforme al principio de "devengado", e igualmente se debe 
precisar que se continuará pagando el impuesto en aquellos casos en los que la 
ley permitía diferir su entero.  

d) En virtud de que el pago del impuesto será mensual y definitivo, se considera 
igualmente oportuno establecer un mecanismo de control de los saldos a favor 
que determinen los contribuyentes en los pagos provisionales correspondientes a 
2002, mecanismo que será similar al que se recogía en el artículo 6o. de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado. Para ello, se propone establecer que los 
contribuyentes no podrán acreditar los saldos a favor mencionados, contra el 
impuesto que resulte a su cargo en las declaraciones de pago mensual 
determinado conforme a las disposiciones que entren en vigor a partir del 1 de 
enero de 2003, a fin de permitir el acreditamiento sólo del saldo a favor del 
ejercicio que se manifieste en la declaración anual.  

Cabe señalar que los contribuyentes no se verán afectados con esta disposición, 
toda vez que los saldos a favor de los citados pagos provisionales se reflejarán en 
la declaración del ejercicio de 2002, y en el caso de que resulte saldo a favor 
podrán acreditarlo o solicitar su devolución.  
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Derivado de lo anterior, se propone que las disposiciones transitorias de las 
iniciativas en estudio queden en los términos siguientes:  

"Transitorios  

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 
2003.  

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se deroga el 
artículo Séptimo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2002 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de enero de 2002.  

Tercero. Los contribuyentes obligados a presentar la declaración del 
ejercicio fiscal de 2002 por las actividades realizadas durante el mismo, 
deberán calcular el impuesto del ejercicio y presentar la declaración 
correspondiente en los términos y en los plazos previstos en el artículo 5o. 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2002.  

Cuando en la declaración correspondiente al ejercicio fiscal de 2002 resulte 
saldo a favor, los contribuyentes podrán acreditarlo contra el impuesto a su 
cargo que les corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo o 
solicitar su devolución, siempre que en este último caso sea sobre el total 
del saldo a favor.  

Cuarto. Los contribuyentes deberán efectuar el último pago provisional 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2002, en los términos y en los plazos 
previstos en el artículo 5o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente 
hasta el 31 de diciembre de dicho año.  

Los contribuyentes no podrán acreditar los saldos a favor que determinen 
en las declaraciones de los pagos provisionales del impuesto al valor 
agregado correspondientes al ejercicio fiscal de 2002, contra el propio 
impuesto que resulte a su cargo en las declaraciones de pago mensual, 
determinado conforme a las disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado vigentes a partir del 1 de enero de 2003.  

Quinto. Los contribuyentes que reciban el precio o las contraprestaciones 
correspondientes a actos o actividades por los que se haya causado el 
impuesto al valor agregado conforme a los artículos 11, 17 y 22 vigentes 
hasta el 31 de diciembre de 2001, no darán lugar a la causación del 
impuesto de conformidad con las disposiciones vigentes a partir del 1 de 
enero del 2003.  
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Los contribuyentes que hayan trasladado el total del impuesto al valor 
agregado correspondiente a las actividades mencionadas en el párrafo 
anterior, no deberán efectuar traslado alguno en los comprobantes que 
expidan por las contraprestaciones que reciban con posterioridad al 1 de 
enero de 2003.  

Sexto. Tratándose de enajenación de bienes por la que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, se hubiera diferido el pago del 
impuesto al valor agregado sobre la parte de las contraprestaciones que se 
cobren con posterioridad, por las mismas se pagará el impuesto en la fecha 
en que sean efectivamente percibidas.  

Los intereses que hubieran sido exigibles antes del 1 de enero de 2002, 
que correspondan a enajenaciones a plazo o a contratos de arrendamiento 
financiero en que se hubiere diferido el pago del impuesto en los términos 
del artículo 12 vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, el impuesto se 
pagará en la fecha en que los intereses sean efectivamente cobrados. Los 
intereses que sean exigibles a partir del 1 de enero de 2003 estarán afectos 
al pago del impuesto en el momento en que efectivamente se cobren.  

Séptimo. Tomando en cuenta que el artículo 17 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, establecía que 
tratándose de obras de construcción de inmuebles provenientes de 
contratos celebrados con la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipios, el impuesto se causaba hasta el momento en que se 
pagaran las contraprestaciones correspondientes al avance de obra y 
cuando se hicieran los anticipos, para los efectos de las disposiciones 
vigentes a partir del 1 de enero del 2003, cuando se hubieren prestado 
dichos servicios con anterioridad al 1 de enero de 2002, el impuesto se 
pagará cuando efectivamente se cobren las contraprestaciones 
correspondientes a dichos servicios. Se podrá disminuir del monto de la 
contraprestación, los anticipos que, en su caso, hubieren recibido los 
contribuyentes, siempre que por el anticipo se hubiere pagado el impuesto 
al valor agregado." 

Por otra parte, considerando que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
pronunció recientemente respecto del término "industrializado" previsto en el 
artículo 2o.-A, fracción I, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, con 
relación a la enajenación de la madera en tablas o tablones, resolviendo que dicha 
actividad está afecta al pago del impuesto a la tasa general, al considerar que la 
madera en tablas o tablones es el resultado de un proceso de industrialización, 
esta Comisión estima conveniente adicionar un segundo párrafo al inciso a), 
fracción I del artículo 2o.-A de la Ley, para precisar que únicamente la madera en 
trozo o descortezada no se considera industrializada.  

En este sentido se propone el texto siguiente:  
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"Artículo 2o.-A. ....... 
I. ...........  

a) ........  

Para estos efectos, se considera que la madera en trozo o descortezada no 
está industrializada.  

..........." 

Con el propósito de otorgar seguridad jurídica a los editores de libros y periódicos 
que enajenen dichos bienes en el tratamiento que tienen ahora a través de 
Decreto en el impuesto al valor agregado, esta Comisión estima necesario 
adicionar un inciso i) a la fracción I del artículo 2º A de la ley de materia, a efecto 
de establecer que en el supuesto mencionado apliquen la tasa del 0%. Dicha 
adición quedará en la forma siguiente:  

"Artículo 2o.-A. ..........  

I. ........  

i) Libros y periódicos que editen los propios contribuyentes. Para los efectos 
de esta Ley, se considera libro toda publicación, unitaria, no periódica, 
impresa en cualquier soporte, cuya edición se haga en un volumen o en 
varios volúmenes. Dentro del concepto de libros, no quedan comprendidas 
aquéllas publicaciones periódicas amparadas bajo el mismo título o 
denominación y con diferente contenido entre una publicación y otra. 
Igualmente se considera que forman parte de los libros, los materiales 
complementarios que se acompañen a ellos, cuando no sean susceptibles 
de comercializarse separadamente. Se entiende que no tienen la 
característica de complementarios cuando los materiales pueden 
comercializarse independientemente del libro.  

.........." 

Con el objeto de precisar que la tasa general del impuesto al valor agregado se 
aplica también a la enajenación de los alimentos preparados para llevar o para 
entregar a domicilio, por considerar que se incorpora en dichos alimentos un valor 
adicional, esta Dictaminadora propone la modificación del artículo 2o.-A, fracción I, 
último párrafo, en los términos siguientes:  

"Artículo 2o.-A .......  

I. .........  

Se aplicará la tasa que establece el artículo 1o. a la enajenación de los 
alimentos a que se refiere el presente artículo preparados para su consumo 
en el lugar o establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no 
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cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando 
sean para llevar o para entrega a domicilio.  

.........." 

Por otro lado, a fin de que el impuesto al valor agregado que les es trasladado a 
los prestadores del servicio o suministro de agua potable para uso doméstico no 
incida en el costo y, por lo tanto, repercuta en perjuicio de la economía de los 
hogares, esta dictaminadora estima necesario establecer que cuando se 
proporcione el servicio de referencia, se aplique la tasa del 0%, mediante la 
adición de un inciso h) a la fracción II del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado  

De igual forma, y después de escuchar la problemática que enfrenta la mayoría de 
los organismos operadores de agua, se consideró conveniente modificar su 
tratamiento de exento a tasa 0%. Sin embargo, se les está condicionando a que el 
monto del saldo a favor sea destinado exclusivamente al pago de los derechos a 
que están obligados o, en su caso, si no tuvieren adeudos, en inversión para 
infraestructura hidráulica. De esta forma también se propone adicionar un último 
párrafo al artículo 6o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para que ambas 
propuestas queden de la siguiente manera:  

"Artículo 2o.-A. ........  

II. .........  

h) Los de suministro de agua para uso doméstico.  

............  

Artículo 6o. ..........  

Tratándose de los contribuyentes que proporcionen los servicios a que se 
refiere el inciso h) de la fracción II del artículo 2o.-A de esta Ley, cuando en 
su declaración mensual resulte saldo a favor, dicho saldo se pagará al 
contribuyente, el cual deberá destinarse al pago de los derechos 
establecidos en los artículos 222 y 276 de la Ley Federal de Derechos o 
invertirse en infraestructura hidráulica." 

Esta Comisión dictaminadora propone, como una medida de estímulo al turismo 
de negocios, otorgar el tratamiento de exportación a los servicios de hotelería y 
conexos que proporcionen las empresas hoteleras a turistas extranjeros cuando 
se trate de congresos, convenciones, exposiciones y ferias, considerando que son 
servicios de hotelería y conexos, los de alojamiento, la transportación de ida y 
vuelta del hotel a la terminal de autobuses, puertos y aeropuertos, así como los 
servicios complementarios que se proporcionen dentro de los hoteles; sin 
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embargo, a efecto de evitar abusos de los extranjeros deberán exhibir el 
documento migratorio que acredite su calidad de turista en los términos de la Ley 
General de Población y que el pago de los servicios referidos se realice mediante 
tarjeta de crédito expedida en el extranjero. También se estima necesario regular 
el tratamiento aplicable cuando los servicios de hotelería se proporcionen en 
paquetes turísticos que integren los servicios de alimentos y bebidas, para lo cual 
se establece que se considerará en estos casos que los servicios de hotelería 
comprenden también los de alimentos y bebidas.  

Tomando en cuenta que la preparación y organización de este tipo de eventos 
requiere de un determinado periodo para su organización, a través de un artículo 
transitorio se establece que esta disposición entrará en vigor a partir del 1 de 
enero de 2004.  

En este sentido y tomando en cuenta que conforme al presente dictamen quedaría 
sin efectos lo dispuesto en la actual fracción VII del artículo 29 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, se propone reformar dicha fracción para incorporar 
en ella el tratamiento de exportación descrito en el párrafo anterior, para quedar 
como sigue:  

"Artículo 29. ........  

VII. La prestación de servicios de hotelería y conexos realizados por 
empresas hoteleras a turistas extranjeros que ingresen al país para 
participar exclusivamente en congresos, convenciones, exposiciones o 
ferias a celebrarse en México, siempre que dichos extranjeros les exhiban 
el documento migratorio que acredite dicha calidad en los términos de la 
Ley General de Población, paguen los servicios de referencia mediante 
tarjeta de crédito expedida en el extranjero y la contratación de los servicios 
de hotelería y conexos se hubiera realizado por los organizadores del 
evento.  

Para los efectos del párrafo anterior, se entiende por servicios de hotelería 
y conexos, los de alojamiento, la transportación de ida y vuelta del hotel a la 
terminal de autobuses, puertos y aeropuertos, así como los servicios 
complementarios que se les proporcionen dentro de los hoteles. Los 
servicios de alimentos y bebidas quedan comprendidos en los servicios de 
hotelería, cuando se proporcionen en paquetes turísticos que los integren.  

Los contribuyentes a que se refiere esta fracción deberán registrarse ante el 
Servicio de Administración Tributaria y cumplir los requisitos de control que 
establezca el reglamento de esta Ley, en el cual se podrá autorizar que el 
pago de los servicios se lleve a cabo desde el extranjero por otros medios. 
En dicho reglamento también se podrá autorizar el pago por otros medios, 
cuando los servicios a que se refiere esta fracción, se contraten con la 
intermediación de agencias de viajes."  
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........" 

Por último, del estudio de las diversas iniciativas dictaminadas y con el propósito 
de integrarlas en un solo decreto, se desprende que es necesario realizar algunas 
adecuaciones de forma, precisiones de redacción y correcciones menores, 
mismas que también se incluyen en el documento que a continuación se da a 
conocer.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público 
somete a la consideración de esta H. Cámara de Diputados el siguiente  
   

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO  

Artículo Único. Se REFORMAN los artículos 1o.-A, fracción III y penúltimo 
párrafo; 2o.-A, fracción I, último párrafo; 3o., segundo y tercer párrafos; 4o., 
fracciones I, párrafos primero y segundo, II, III, párrafos primero, segundo y 
tercero en su encabezado e inciso b) y IV, así como los párrafos cuarto, sexto y 
séptimo, incisos b) y c) del artículo; 5o., primer, segundo y cuarto párrafos; 6o., 
primer párrafo; 7o., primer y segundo párrafos; 11; 12; 15, fracciones X, inciso h) y 
XVI; 17; 18-A, primer párrafo; 22; 26, fracción III; 29, fracciones I, IV, inciso b), y 
VII, así como el último párrafo del artículo; 30, segundo párrafo; 32, fracciones III, 
actuales segundo y cuarto párrafos, IV y V, primer párrafo, así como el penúltimo 
párrafo del artículo; 33, primer párrafo y 34, primer párrafo; se ADICIONAN los 
artículos 1o.-A, con una fracción IV; 1o.-B; 1o.-C; 2o.-A, fracción I, con un segundo 
párrafo al inciso a) y con un inciso i), y fracción II, con un inciso h); 4o., fracción III, 
con los párrafos tercero y cuarto, pasando los actuales tercer y cuarto párrafos a 
ser quinto y sexto párrafos de la fracción, respectivamente; 6o., con un último 
párrafo; 9o., con una fracción IX; 29, con un inciso g) a la fracción IV y con una 
fracción VII; 32, con las fracciones III, párrafos segundo, tercero, cuarto, sexto, 
noveno y décimo, pasando los actuales segundo, tercero y cuarto párrafos a ser 
quinto, séptimo y octavo párrafos de la fracción, respectivamente, y VII; 43; 44 y 
45; y se DEROGAN los artículos 4o.-A; 4o.-B; 5o, tercero, quinto, sexto, séptimo y 
octavo párrafos; 6o., segundo párrafo; 18-A, quinto párrafo y 29, fracción VIII; de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue:  

Artículo 1o.-A. ..........  

III. Sean personas físicas o morales que adquieran bienes tangibles, o los 
usen o gocen temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país.  

IV. Sean personas morales que cuenten con un programa autorizado 
conforme al Decreto que Establece Programas de Importación Temporal 
para Producir Artículos de Exportación o al Decreto para el Fomento y 
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Operación de la Industria Maquiladora de Exportación, o tengan un régimen 
similar en los términos de la legislación aduanera, o sean empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal, 
cuando adquieran bienes autorizados en sus programas de proveedores 
nacionales.  

Las personas morales que hayan efectuado la retención del impuesto, y 
que a su vez se les retenga dicho impuesto conforme a esta fracción o 
realicen la exportación de bienes tangibles en los términos previstos en la 
fracción I del artículo 29 de esta Ley, podrán considerar como impuesto 
acreditable, el impuesto que les trasladaron y retuvieron, aun cuando no 
hayan enterado el impuesto retenido de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso c) del antepenúltimo párrafo del artículo 4o. de esta Ley.  

Cuando en el cálculo del impuesto mensual previsto en el artículo 5o. de 
este ordenamiento resulte saldo a favor, los contribuyentes a que se refiere 
esta fracción podrán obtener la devolución inmediata de dicho saldo 
disminuyéndolo del monto del impuesto que hayan retenido por las 
operaciones mencionadas en el mismo periodo y hasta por dicho monto.  

Las cantidades por las cuales los contribuyentes hayan obtenido la 
devolución en los términos de esta fracción, no podrán acreditarse en 
declaraciones posteriores. 

...............  

El retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en el que pague el 
precio o la contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente pagado y lo 
enterará mediante declaración en las oficinas autorizadas, conjuntamente con el 
pago del impuesto correspondiente al mes en el cual se efectúe la retención o, en 
su defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que hubiese 
efectuado la retención, sin que contra el entero de la retención pueda realizarse 
acreditamiento, compensación o disminución alguna, salvo lo dispuesto en la 
fracción IV de este artículo.  

................  

Artículo 1o.-B. Para los efectos de esta Ley se consideran efectivamente 
cobradas las contraprestaciones cuando se reciban en efectivo, en bienes o en 
servicios, aun cuando aquéllas correspondan a anticipos, depósitos o a cualquier 
otro concepto sin importar el nombre con el que se les designe, o bien, cuando el 
interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las 
obligaciones que den lugar a las contraprestaciones.  

Cuando el precio o contraprestación pactados por la enajenación de bienes, la 
prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes se 
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pague mediante cheque, se considera que el valor de la operación, así como el 
impuesto al valor agregado trasladado correspondiente, fueron efectivamente 
pagados en la fecha de cobro del mismo o cuando los contribuyentes transmitan 
los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración.  

Se presume que los títulos de crédito distintos al cheque suscritos a favor de los 
contribuyentes, por quien adquiere el bien, recibe el servicio o usa o goza 
temporalmente el bien, constituye una garantía del pago del precio o la 
contraprestación pactados, así como del impuesto al valor agregado 
correspondiente a la operación de que se trate. En estos casos se entenderán 
recibidos ambos conceptos por los contribuyentes cuando efectivamente los 
cobren, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los documentos 
pendientes de cobro, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración.  

Cuando con motivo de la enajenación de bienes, la prestación de servicios o el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, los contribuyentes reciban 
documentos o vales, respecto de los cuales un tercero asuma la obligación de 
pago o reciban el pago mediante tarjetas electrónicas o cualquier otro medio que 
permita al usuario obtener bienes o servicios, se considerará que el valor de las 
actividades respectivas, así como el impuesto al valor agregado correspondiente, 
fueron efectivamente pagados en la fecha en la que dichos documentos, vales, 
tarjetas electrónicas o cualquier otro medio sean recibidos o aceptadas por los 
contribuyentes.  

Artículo 1o.-C. Los contribuyentes que transmitan documentos pendientes de 
cobro mediante una operación de factoraje financiero, considerarán que reciben la 
contraprestación pactada, así como el impuesto al valor agregado correspondiente 
a la actividad que dio lugar a la emisión de dichos documentos, en el momento en 
el que transmitan los documentos pendientes de cobro.  

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, podrán optar por considerar 
que la contraprestación correspondiente a las actividades que dieron lugar a la 
emisión de los documentos mencionados, se percibe hasta que se cobren dichos 
documentos, siempre que se cumpla con lo siguiente:  

I. En los contratos que amparen la transmisión de los documentos 
pendientes de cobro, se deberá consignar si los cedentes de los 
documentos ejercen la opción prevista en el segundo párrafo de este 
artículo, o bien, si se sujetarán a lo dispuesto en el primer párrafo. En el 
primer caso, se deberá especificar si la cobranza quedará a cargo del 
cedente, del adquirente o un tercero.  

II. Quienes transmitan los documentos pendientes de cobro serán los 
responsables de pagar el impuesto al valor agregado correspondiente al 
total del importe consignado en dichos documentos, sin descontar de su 
importe total, el monto correspondiente al cargo financiero cobrado por el 
adquirente.  
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III. Los adquirentes de los documentos pendientes de cobro deberán 
entregar a los contribuyentes dentro de los primeros diez días naturales de 
cada mes, estados de cuenta mensuales en los que se asentarán las 
cantidades que se hayan cobrado en el mes inmediato anterior por los 
documentos pendientes de cobro que les hayan sido transmitidos, las 
fechas en las que se efectuaron los cobros, así como los descuentos, 
rebajas o bonificaciones que los adquirentes hayan otorgado a los deudores 
de los documentos pendientes de cobro. Los estados de cuenta deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Adicionalmente, los contribuyentes deberán cumplir con 
las obligaciones generales que en materia de expedición de comprobantes 
establece esta Ley, respecto de los cobros que por los documentos cedidos 
les reporten los adquirentes, debiendo coincidir las fechas y montos 
contenidos en los citados comprobantes con los datos proporcionados por 
los adquirentes en los estados de cuenta mencionados.  

En todo caso, la persona que entregue al deudor los comprobantes de las 
operaciones que dieron lugar a la emisión de los documentos pendientes de 
cobro, deberá consignar en dichos comprobantes, la cantidad 
efectivamente pagada por el deudor, cuando los adquirentes les hayan 
otorgado descuentos, rebajas o bonificaciones.  

IV. Cuando los adquirentes cobren los documentos pendientes de cobro, ya 
sea en forma total o parcial, deberán manifestar el monto cobrado respecto 
del documento correspondiente en el estado de cuenta que emitan, con el 
cual los cedentes de los documentos deberán determinar el impuesto al 
valor agregado a su cargo, sin descontar de dicho valor, el monto 
correspondiente al cargo financiero cobrado por el adquirente. Para tales 
efectos, el impuesto al valor agregado se calculará dividiendo la cantidad 
manifestada en el estado de cuenta como cobrada por el adquirente entre 
1.15 ó 1.10, según se trate de documentos que deriven de operaciones 
afectas a la tasa del 15% ó 10%, respectivamente. El resultado obtenido se 
restará a la cantidad manifestada en el estado de cuenta como cobrada y la 
diferencia será el impuesto al valor agregado causado a cargo del 
contribuyente que cedió los documentos pendientes de cobro.  

V. Cuando hayan transcurrido seis meses a partir de la fecha de exigibilidad 
del pago de los documentos pendientes de cobro, sin que las cantidades 
reflejadas en dichos documentos se hayan cobrado por los adquirentes o 
un tercero directamente al deudor original y no sean exigibles al cedente de 
los documentos pendientes de cobro, este último considerará causado el 
impuesto al valor agregado a su cargo, en el primer día del mes siguiente 
posterior al período a que se refiere este párrafo, el cual se calculará 
dividiendo el monto pagado por el adquirente en la adquisición del 
documento, sin descontar de dicho valor el monto correspondiente al cargo 
financiero cobrado por el adquirente, entre 1.15 ó 1.10, según se trate de 
documentos que deriven de operaciones afectas a la tasa del 15% ó 10%, 
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respectivamente. El resultado obtenido se restará del monto pagado por el 
adquirente en la adquisición de los citados documentos, sin descontar de 
dicho valor el monto correspondiente al cargo financiero, y la diferencia será 
el impuesto al valor agregado a cargo del contribuyente que cedió los 
documentos pendientes de cobro.  

Cuando el adquirente haya efectuado algún cobro parcial a cuenta de la 
contraprestación total consignada en los documentos pendientes de cobro, 
el cedente de los documentos mencionados podrá disminuir del impuesto al 
valor agregado determinado a su cargo conforme al párrafo anterior, el 
impuesto al valor agregado que haya sido previamente determinado por 
dicho cobro parcial, conforme a lo señalado en la fracción IV anterior.  

VI. Tratándose de recuperaciones posteriores al sexto mes de la fecha de 
exigibilidad del pago de los documentos pendientes de cobro a que se 
refiere la fracción V anterior, de cantidades cuyo monto adicionado de las 
que se hubieran cobrado con anterioridad correspondientes al mismo 
documento sea mayor a la suma de las cantidades recibidas por el cedente 
como pago por la enajenación de los documentos pendientes de cobro, sin 
descontar el cargo financiero, e incluyendo los anticipos que, en su caso, 
haya recibido, el adquirente deberá reportar dichas recuperaciones en el 
estado de cuenta del mes en el que las cobre. El contribuyente calculará el 
impuesto al valor agregado a su cargo por el total de la cantidad cobrada 
por el adquirente, dividiendo el valor del cobro efectuado entre 1.15 ó 1.10, 
según se trate de documentos que deriven de operaciones afectas a la tasa 
del 15% ó 10%, respectivamente. El resultado obtenido se restará del 
monto total cobrado y la diferencia será el impuesto al valor agregado a 
cargo del cedente.  

El impuesto a cargo del contribuyente determinado de conformidad con el 
párrafo anterior, se disminuirá con el impuesto a cargo que previamente se 
haya determinado de conformidad con lo establecido en la fracción V de 
este artículo.  

Cuando los adquirentes omitan proporcionar al cedente los estados de 
cuenta correspondientes a los cobros a que se refiere esta fracción, serán 
responsables sustitutos respecto del pago del impuesto correspondiente a 
la recuperación adicional, cuando dicha omisión sea descubierta por las 
autoridades fiscales.  

VII. Cuando los adquirentes enajenen a un tercero los documentos 
pendientes de cobro, serán responsables de obtener por parte del tercero la 
información relativa a las cantidades que se cobren por los documentos que 
hubieran sido enajenados, así como las fechas en las que se efectúen los 
referidos cobros, con el objeto de incluir dicha información en los estados 
de cuenta a que se hace referencia en la fracción III que antecede. 
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Cuando la cobranza de los documentos pendientes de cobro quede a cargo del 
cedente, el adquirente no estará obligado a proporcionar los estados de cuenta a 
que se refiere este artículo, debiendo el cedente de los documentos mencionados 
determinar el impuesto al valor agregado a su cargo en los términos establecidos 
en la fracción IV de este artículo.  

No será aplicable lo dispuesto en el presente artículo cuando los documentos 
pendientes de cobro cedidos, tengan su origen en una actividad que se encuentre 
exenta de pago del impuesto al valor agregado o afecta a la tasa del 0%.  

Cuando los contribuyentes ejerzan la opción a que se refiere el segundo párrafo 
de este artículo, deberán mantenerla durante el año de calendario en que sea 
ejercida, respecto de todos los documentos pendientes de cobro que transmitan.  

Artículo 2o.-A. ........  

I. ......  

a) ...  

Para estos efectos, se considera que la madera en trozo o descortezada no 
está industrializada.  

..........  

i) Libros y periódicos que editen los propios contribuyentes. Para los efectos 
de esta Ley, se considera libro toda publicación, unitaria, no periódica, 
impresa en cualquier soporte, cuya edición se haga en un volumen o en 
varios volúmenes. Dentro del concepto de libros, no quedan comprendidas 
aquéllas publicaciones periódicas amparadas bajo el mismo título o 
denominación y con diferente contenido entre una publicación y otra. 
Igualmente se considera que forman parte de los libros, los materiales 
complementarios que se acompañen a ellos, cuando no sean susceptibles 
de comercializarse separadamente. Se entiende que no tienen la 
característica de complementarios cuando los materiales pueden 
comercializarse independientemente del libro."  

Se aplicará la tasa que establece el artículo 1o. a la enajenación de los 
alimentos a que se refiere el presente artículo preparados para su consumo 
en el lugar o establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no 
cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando 
sean para llevar o para entrega a domicilio.  

II. ..........  

h) Los de suministro de agua para uso doméstico.  
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............ 

Artículo 3o. .........  

La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, así como sus 
organismos descentralizados y las instituciones públicas de seguridad social, 
tendrán la obligación de pagar el impuesto únicamente por los actos que realicen 
que no den lugar al pago de derechos o aprovechamientos.  

La Federación y sus organismos descentralizados efectuarán igualmente la 
retención en los términos del artículo 1o.-A de esta Ley cuando adquieran bienes, 
los usen o gocen temporalmente o reciban servicios, de personas físicas, o de 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país en el 
supuesto previsto en la fracción III del mismo artículo. También se efectuará la 
retención en los términos del artículo 1o.-A de esta Ley, en los casos en los que la 
Federación y sus organismos descentralizados reciban servicios de autotransporte 
terrestre de bienes prestados por personas morales. Los Estados, el Distrito 
Federal y los Municipios, así como sus organismos descentralizados no efectuarán 
la retención a que se refiere este párrafo.  

........  

Artículo 4o. ........  

I. El contribuyente determinará las adquisiciones que hubiera efectuado en 
el mes de calendario de que se trate, de materias primas y productos 
terminados o semiterminados, a que se refieren los artículos 29, fracción II, 
primer párrafo y 123, fracción II, primer párrafo, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, según corresponda, que identifique exclusivamente con la 
enajenación de bienes o con la prestación de servicios, en territorio 
nacional, cuando por estos actos o actividades esté obligado al pago del 
impuesto establecido en esta Ley o les sea aplicable la tasa del 0%, incluso 
cuando dichas adquisiciones las importe.  

Asimismo, el contribuyente identificará el monto equivalente al del impuesto 
al valor agregado que le hubiera sido trasladado y el propio impuesto que él 
hubiese pagado con motivo de la importación, por las adquisiciones 
señaladas en el párrafo anterior, efectuadas en el mes de calendario de que 
se trate, que sean deducibles para efectos del impuesto sobre la renta.  

..........  

II. El contribuyente determinará las adquisiciones que hubiera efectuado en 
el mes de calendario de que se trate, de materias primas y productos 
terminados o semiterminados, a que se refieren los artículos 29, fracción II, 
primer párrafo y 123, fracción II, primer párrafo, de la Ley del Impuesto 
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sobre la Renta, según corresponda, que identifique exclusivamente con la 
enajenación de bienes o con la prestación de servicios, en territorio 
nacional, cuando por estos actos o actividades no esté obligado al pago del 
impuesto establecido en esta Ley, incluso cuando dichas adquisiciones las 
importe.  

Asimismo, el contribuyente identificará el monto equivalente al del impuesto 
al valor agregado que le hubiera sido trasladado y el propio impuesto que él 
hubiese pagado con motivo de la importación, por las adquisiciones 
señaladas en el párrafo anterior efectuadas, en el mes de calendario de que 
se trate, que sean deducibles para efectos del impuesto sobre la renta.  

III. Del monto equivalente al total del impuesto al valor agregado que 
hubiera sido trasladado al contribuyente y del propio impuesto que él 
hubiese pagado con motivo de la importación, en el mes de calendario de 
que se trate, correspondiente a erogaciones deducibles para efectos del 
impuesto sobre la renta, adicionado con el monto a que se refiere el sexto 
párrafo de este artículo, se disminuirán los montos del impuesto 
identificados en los términos de las fracciones I y II que anteceden y, en su 
caso, el que se hubiera identificado con la exportación de conformidad con 
el cuarto párrafo de este artículo y el que se hubiera identificado de 
conformidad con el quinto párrafo del mismo.  

La cantidad que resulte en los términos del párrafo anterior se multiplicará 
por el factor que resulte en el mes de calendario de que se trate, 
determinado de conformidad con el procedimiento previsto en los siguientes 
párrafos.  

El factor a que se refiere el párrafo anterior se determinará dividiendo el 
valor de los actos o actividades por los que se deba pagar el impuesto 
establecido en esta Ley y el de aquéllos a los que se les aplique la tasa del 
0%, correspondientes al año de calendario inmediato anterior al mes por el 
que se calcula el impuesto acreditable, entre el valor total de los actos o 
actividades realizados por el contribuyente en dicho año de calendario.  

Durante el año de calendario en el que los contribuyentes inicien las 
actividades por las que deban pagar el impuesto que establece esta Ley y 
en el siguiente, el factor aplicable en cada uno de los meses de dichos años 
se calculará considerando los valores mencionados en el párrafo anterior, 
correspondientes al periodo comprendido desde el mes en el que se 
iniciaron las actividades hasta el mes por el que se calcula el impuesto 
acreditable.  

Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el contribuyente no incluirá 
en los valores antes señalados:  

........  
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b) Las enajenaciones de sus activos fijos y gastos y cargos diferidos a que 
se refiere el artículo 38 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como la 
enajenación del suelo, salvo que sea parte del activo circulante del 
contribuyente, aun cuando se haga a través de certificados de participación 
inmobiliaria.  

.........  

IV. El monto identificado en los términos de la fracción I de este artículo y, 
en su caso, del cuarto párrafo del mismo, adicionado con el monto que 
resulte en los términos de la fracción III que antecede, será el impuesto 
acreditable del mes de calendario de que se trate. 

............  

El contribuyente determinará las adquisiciones que hubiera efectuado en el mes 
de calendario de que se trate, de materias primas, productos terminados o 
semiterminados, así como los gastos e inversiones, incluso de importaciones, que 
identifique exclusivamente con la exportación de bienes tangibles y con los 
servicios que preste que se consideren exportados en los términos del artículo 29, 
fracción IV, inciso b) de esta Ley. El contribuyente identificará el monto equivalente 
al del impuesto al valor agregado que le hubiera sido trasladado y el propio 
impuesto que él hubiese pagado con motivo de la importación, por dichas 
adquisiciones, gastos e inversiones, siempre que sean deducibles para efectos del 
impuesto sobre la renta.  

..........  

El monto del impuesto identificado conforme al párrafo anterior en el mes de 
calendario de que se trate, se multiplicará por el factor que resulte de dividir cada 
contraprestación que se reciba en el mes que corresponda por el otorgamiento del 
uso o goce de esos bienes, entre el valor de los bienes otorgados en uso o goce, a 
que se refiere el artículo 12 de esta Ley. El resultado que se obtenga será el 
monto que se podrá adicionar en los términos de la fracción III, primer párrafo de 
este artículo, hasta agotar el monto del impuesto al valor agregado que en las 
mencionadas enajenaciones le hubiera sido trasladado al contribuyente.  

.........  

b) Que el impuesto al valor agregado trasladado a los contribuyentes haya 
sido efectivamente pagado.  

c) Que, tratándose del impuesto trasladado que se hubiese retenido 
conforme al artículo 1o.-A, dicha retención se entere en los términos y 
plazos establecidos en esta Ley, con excepción de lo previsto en la fracción 
IV de dicho artículo. 
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.........  

Artículo 4o.-A. (Se deroga).  

Artículo 4o.-B. (Se deroga).  

Artículo 5o. El impuesto se calculará por cada mes de calendario, salvo los casos 
señalados en el artículo 33 de esta Ley.  

Los contribuyentes efectuarán el pago del impuesto mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas a más tardar el día 17 del mes siguiente 
al que corresponda el pago.  

Tercer párrafo. (Se deroga).  

El pago mensual será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de 
las actividades realizadas en el mes por el que se efectúa el pago, a excepción de 
las importaciones de bienes tangibles, y las cantidades por las que proceda el 
acreditamiento determinadas en los términos del artículo 4o. de esta Ley. En su 
caso, el contribuyente disminuirá del impuesto que corresponda al total de sus 
actividades, el impuesto que se le hubiere retenido en dicho mes.  

Quinto a octavo párrafos. (Se derogan).  

.........  

Artículo 6o. Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor, el 
contribuyente podrá acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le corresponda 
en los meses siguientes hasta agotarlo o solicitar su devolución, siempre que en 
este último caso sea sobre el total del saldo a favor.  

Segundo párrafo. (Se deroga).  

.........  

Tratándose de los contribuyentes que proporcionen los servicios a que se refiere 
el inciso h) de la fracción II del artículo 2o.-A de esta Ley, cuando en su 
declaración mensual resulte saldo a favor, dicho saldo se pagará al contribuyente, 
el cual deberá destinarse al pago de los derechos establecidos en los artículos 
222 y 276 de la Ley Federal de Derechos o invertirse en infraestructura hidráulica.  

Artículo 7o. El contribuyente que reciba la devolución de bienes enajenados, 
otorgue descuentos o bonificaciones o devuelva los anticipos o los depósitos 
recibidos, con motivo de la realización de actividades gravadas por esta Ley, 
deducirá en la siguiente o siguientes declaraciones de pago del mes de calendario 
que corresponda, el monto de dichos conceptos del valor de los actos o 
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actividades por los que deba pagar el impuesto, siempre que expresamente se 
haga constar que el impuesto al valor agregado que se hubiere trasladado se 
restituyó.  

El contribuyente que devuelva los bienes que le hubieran sido enajenados, reciba 
descuentos o bonificaciones, así como los anticipos o depósitos que hubiera 
entregado, respecto de los cuales hubiera identificado el impuesto al valor 
agregado en los términos del artículo 4o., fracción I, segundo párrafo de esta Ley 
o del cuarto párrafo del citado artículo, disminuirá el impuesto restituido del monto 
del impuesto acreditable en el mes en que se dé cualquiera de los supuestos 
mencionados; cuando el monto del impuesto acreditable resulte inferior al monto 
del impuesto que se restituya, el contribuyente pagará la diferencia entre dichos 
montos al presentar la declaración de pago que corresponda al mes en que reciba 
el descuento o la bonificación, efectúe la devolución de bienes o reciba los 
anticipos o depósitos que hubiera entregado. Cuando el monto equivalente al del 
impuesto al valor agregado que le hubiese sido trasladado al contribuyente 
respecto de los actos o actividades que sean objeto de la devolución, descuento o 
bonificación, se hubiera considerado dentro del monto al que se le aplique el factor 
a que se refiere la fracción III del artículo 4o. de esta Ley, el monto del impuesto 
restituido se disminuirá de dicho monto correspondiente al mes en el que se reciba 
el descuento o la bonificación, se efectúe la devolución de bienes o se reciban los 
anticipos o depósitos; cuando el monto a que se refiere la fracción III del artículo 
4o. de esta Ley, correspondiente al mes en el que se recibe la bonificación, 
descuento, anticipo o depósito o se realiza la devolución, sea menor que el monto 
que se deba restituir, al excedente se le aplicará el factor a que se refiere la citada 
fracción III del artículo 4o. de esta Ley, correspondiente al mes de calendario en el 
que se recibe la bonificación, descuento, anticipo o depósito o se efectúan las 
devoluciones, y el resultado deberá pagarse en la declaración de pago que 
corresponda al mes en el que se reciba el descuento, la bonificación, el anticipo o 
depósito o se efectúan las devoluciones.  

............  

Artículo 9o. ..........  

IX. La de bienes efectuada entre residentes en el extranjero o por un 
residente en el extranjero a una persona moral que cuente con un programa 
autorizado conforme al Decreto que Establece Programas de Importación 
Temporal para Producir Artículos de Exportación o al Decreto para el 
Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación o un 
régimen similar en los términos de la Ley Aduanera, o sean empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal, 
siempre que los bienes se hayan exportado o introducido al territorio 
nacional al amparo de un programa autorizado conforme a los decretos 
mencionados o de un régimen similar en los términos de la legislación 
aduanera o se trate de las empresas mencionadas, y los bienes se 
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mantengan en el régimen de importación temporal, en un régimen similar 
de conformidad con la Ley Aduanera o en depósito fiscal. 

Artículo 11. Se considera que se efectúa la enajenación de los bienes en el 
momento en el que efectivamente se cobren las contraprestaciones y sobre el 
monto de cada una de ellas.  

Tratándose de la enajenación de títulos que incorporen derechos reales a la 
entrega y disposición de bienes, se considerará que los bienes que amparan 
dichos títulos se enajenan en el momento en que se pague el precio por la 
transferencia del título; en el caso de no haber transferencia, cuando se entreguen 
materialmente los bienes que estos títulos amparen a una persona distinta de 
quien constituyó dichos títulos. Tratándose de certificados de participación 
inmobiliaria se considera que la enajenación de los bienes que ampare el 
certificado se realiza cuando éste se transfiera.  

Artículo 12. Para calcular el impuesto tratándose de enajenaciones se 
considerará como valor el precio o la contraprestación pactados, así como las 
cantidades que además se carguen o cobren al adquirente por otros impuestos, 
derechos, intereses normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro 
concepto.  

Artículo 15. .......  

X. ...........  

h) Deriven de valores a cargo del Gobierno Federal e inscritos en el 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios.  

.............  

XVI. Por los que obtengan contraprestaciones los autores en los casos 
siguientes:  

a) Por autorizar a terceros la publicación de obras escritas de su creación 
en periódicos y revistas, siempre que los periódicos y revistas se destinen 
para su enajenación al público por la persona que efectúa los pagos por 
estos conceptos.  

b) Por transmitir temporalmente los derechos patrimoniales u otorgar 
temporalmente licencias de uso a terceros, correspondientes a obras de su 
autoría a que se refieren las fracciones I a VII, IX, X, XII, XIII y XIV del 
artículo 13 y el artículo 78 de la Ley Federal del Derecho de Autor, que 
estén inscritas en el Registro Público del Derecho de Autor de la Secretaría 
de Educación Pública.  

c) Lo dispuesto en los incisos anteriores no aplicará:  
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1. Cuando se trate de ideas o frases publicitarias, logotipos, emblemas, 
sellos distintivos, diseños o modelos industriales, manuales operativos u 
obras de arte aplicado.  

2. Cuando las contraprestaciones deriven de la explotación de las obras 
escritas o musicales en actividades empresariales distintas a la enajenación 
al público de sus obras o en la prestación de servicios. 

Artículo 17. En la prestación de servicios se tendrá obligación de pagar el 
impuesto en el momento en el que se cobren efectivamente las contraprestaciones 
y sobre el monto de cada una de ellas, salvo tratándose de los intereses a que se 
refiere el artículo 18-A de esta Ley, en cuyo caso se deberá pagar el impuesto 
conforme éstos se devenguen.  

Artículo 18-A. Se considerará como valor para los efectos del cálculo del 
impuesto, el valor real de los intereses devengados cuando éstos deriven de 
créditos otorgados por las instituciones del sistema financiero a que se refiere el 
artículo 8o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta; en créditos otorgados a través 
de contratos de apertura de crédito o cuenta corriente en los que el acreditado o 
cuentacorrentista pueda disponer del crédito mediante el uso de tarjetas 
expedidas por el acreedor; y de operaciones de arrendamiento financiero.  

..........  

Quinto párrafo. (Se deroga).  

.........  

Artículo 22. Cuando se otorgue el uso o goce temporal de un bien tangible, se 
tendrá obligación de pagar el impuesto en el momento en el que quien efectúa 
dicho otorgamiento cobre las contraprestaciones derivadas del mismo y sobre el 
monto de cada una de ellas.  

Artículo 26. ........  

III. Tratándose de los casos previstos en las fracciones II a IV del artículo 24 
de esta Ley, en el momento en el que se pague efectivamente la 
contraprestación.  

Cuando se pacten contraprestaciones periódicas, se atenderá al momento 
en que se pague cada contraprestación. 

.........  

Artículo 29. ........  
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I. La que tenga el carácter de definitiva en los términos de la Ley Aduanera.  

.........  

IV. .........  

b) Operaciones de maquila y submaquila para exportación en los términos 
de la legislación aduanera y del Decreto para el Fomento y Operación de la 
Industria Maquiladora de Exportación. Para los efectos anteriores, se 
entenderá que los servicios se aprovechan en el extranjero cuando los 
bienes objeto de la maquila o submaquila sean exportados por la empresa 
maquiladora.  

..........  

g) Filmación o grabación, siempre que cumplan con los requisitos que al 
efecto se señalen en el reglamento de esta Ley.  

..........  

VII. La prestación de servicios de hotelería y conexos realizados por 
empresas hoteleras a turistas extranjeros que ingresen al país para 
participar exclusivamente en congresos, convenciones, exposiciones o 
ferias a celebrarse en México, siempre que dichos extranjeros les exhiban 
el documento migratorio que acredite dicha calidad en los términos de la 
Ley General de Población, paguen los servicios de referencia mediante 
tarjeta de crédito expedida en el extranjero y la contratación de los servicios 
de hotelería y conexos se hubiera realizado por los organizadores del 
evento.  

Para los efectos del párrafo anterior, se entiende por servicios de hotelería 
y conexos, los de alojamiento, la transportación de ida y vuelta del hotel a la 
terminal de autobuses, puertos y aeropuertos, así como los servicios 
complementarios que se les proporcionen dentro de los hoteles. Los 
servicios de alimentos y bebidas quedan comprendidos en los servicios de 
hotelería, cuando se proporcionen en paquetes turísticos que los integren.  

Los contribuyentes a que se refiere esta fracción deberán registrarse ante el 
Servicio de Administración Tributaria y cumplir los requisitos de control que 
establezca el reglamento de esta Ley, en el cual se podrá autorizar que el 
pago de los servicios se lleve a cabo desde el extranjero por otros medios. 
En dicho reglamento también se podrá autorizar el pago por otros medios, 
cuando los servicios a que se refiere esta fracción, se contraten con la 
intermediación de agencias de viajes.  

VIII. (Se deroga). 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1493 - 

Lo previsto en el primer párrafo de este artículo se aplicará a los residentes en el 
país que presten servicios personales independientes que sean aprovechados en 
su totalidad en el extranjero por residentes en el extranjero sin establecimiento en 
el país.  

Artículo 30. ........  

La devolución en el caso de exportación de bienes tangibles procederá hasta que 
la exportación se consume, en los términos de la legislación aduanera. En los 
demás casos, procederá hasta que se cobre la contraprestación y en proporción a 
la misma.  

Artículo 32. ........  

III. ........  

Cuando el comprobante ampare actos o actividades por los que se deba 
pagar el impuesto al valor agregado, en el mismo se deberá señalar en 
forma expresa si el pago de la contraprestación se hace en una sola 
exhibición o en parcialidades. Cuando la contraprestación se pague en una 
sola exhibición, en el comprobante se deberá indicar el importe total de la 
operación y el monto equivalente al impuesto que se traslada. Si la 
contraprestación se paga en parcialidades, en el comprobante que se 
expida por el acto o actividad de que se trate, se deberá indicar además el 
importe total de la parcialidad que se cubre en ese momento, y el monto 
equivalente al impuesto que se traslada sobre dicha parcialidad. 

Cuando el pago de la contraprestación se haga en parcialidades, por el pago que 
de las mismas se haga con posterioridad a la fecha en la que se hubiera expedido 
el comprobante a que se refiere el párrafo anterior, los contribuyentes deberán 
expedir un comprobante por cada una de esas parcialidades, el cual deberá ser 
impreso en los establecimientos autorizados para tal efecto por el Servicio de 
Administración Tributaria y contener los requisitos previstos en las fracciones I, II, 
III y IV del artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como anotar el 
importe de la parcialidad que ampare, la forma como se realizó el pago de la 
parcialidad, el monto del impuesto trasladado, el monto del impuesto retenido, en 
su caso, y el número y fecha del documento que se hubiera expedido en los 
términos del párrafo anterior amparando la enajenación de bienes, el otorgamiento 
de su uso o goce temporal o la prestación del servicio de que se trate.  

Los contribuyentes que ejerzan la opción de anotar el importe de las 
parcialidades que se paguen, en el reverso del comprobante en los 
términos del artículo 134, fracción II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
deberán anotar la fecha de pago, el monto del impuesto trasladado y, en su 
caso, el monto del impuesto retenido. En este supuesto, los contribuyentes 
no estarán obligados a expedir los comprobantes por cada una de las 
parcialidades.  
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Cuando se trate de actos o actividades que se realicen con el público en 
general, el impuesto se incluirá en el precio en el que los bienes y servicios 
se ofrezcan, así como en la documentación que se expida. Cuando el pago 
de estas operaciones se realice en parcialidades, los contribuyentes 
deberán señalar en los comprobantes que expidan, el importe de la 
parcialidad y la fecha de pago. En el caso de que los contribuyentes ejerzan 
la opción prevista en el artículo 134, fracción II de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, también deberán anotar en el reverso del comprobante la fecha 
de pago de la parcialidad, en cuyo caso no estarán obligados a expedir los 
comprobantes por cada una de las parcialidades.  

Tratándose de los contribuyentes que presten servicios personales, cada 
pago que perciban por la prestación de servicios se considerará como una 
sola exhibición y no como una parcialidad.  

.........  

Los contribuyentes a los que se les retenga el impuesto deberán expedir 
comprobantes con la leyenda "Impuesto retenido de conformidad con la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado" y consignar por separado el monto del 
impuesto retenido.  

Para los efectos del artículo 7o. de esta Ley, la restitución del impuesto 
correspondiente deberá hacerse constar en un documento que contenga en 
forma expresa y separada la contraprestación y el impuesto al valor 
agregado trasladado que se hubiesen restituido, así como los datos de 
identificación del comprobante de la operación original.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante disposiciones de 
carácter general, podrá establecer facilidades para cumplir con las 
obligaciones a que se refiere esta fracción.  

IV. Presentar en las oficinas autorizadas las declaraciones señaladas en 
esta Ley. Si un contribuyente tuviera varios establecimientos, presentará 
por todos ellos una sola declaración de pago, en las oficinas autorizadas 
correspondientes al domicilio fiscal del contribuyente. Lo dispuesto en esta 
fracción no es aplicable a los casos señalados en los artículos 28 y 33 de 
esta Ley.  

Los contribuyentes que tengan varios establecimientos deberán conservar, 
en cada uno de ellos, copia de las declaraciones de pago, así como 
proporcionar copia de las mismas a las autoridades fiscales de las 
entidades federativas donde se encuentren ubicados esos 
establecimientos, cuando así se lo requieran.  

V. Expedir constancias por las retenciones del impuesto que se efectúen en 
los casos previstos en el artículo 1o.-A, al momento de recibir el 
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comprobante a que se refiere la fracción III de este artículo, y presentar 
ante las oficinas autorizadas en el mes de febrero del año de calendario 
siguiente, declaración en la que proporcionen la información sobre las 
personas a las que les hubieren retenido el impuesto establecido en esta 
Ley durante el año de calendario inmediato anterior al mes en el que se 
debe presentar la declaración, en los formatos que para tal efecto autorice 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter 
general.  

...........  

VII. Proporcionar la información que del impuesto al valor agregado se les 
solicite en las declaraciones del impuesto sobre la renta. 

............  

En el caso de que los ingresos deriven de actos o actividades que realice una 
sucesión, el representante legal de la misma pagará el impuesto presentando 
declaraciones de pago del mes de calendario que corresponda, por cuenta de los 
herederos o legatarios.  

...........  

Artículo 33. Cuando se enajene un bien o se preste un servicio en forma 
accidental, por los que se deba pagar impuesto en los términos de esta Ley, el 
contribuyente lo pagará mediante declaración que presentará en las oficinas 
autorizadas, dentro de los 15 días hábiles siguientes a aquél en el que obtenga la 
contraprestación, sin que contra dicho pago se acepte acreditamiento. En las 
importaciones ocasionales el pago se hará como lo establece el artículo 28 de 
esta Ley. En estos casos no formulará declaración mensual ni llevará contabilidad; 
pero deberá expedir los documentos que señala la fracción III del artículo anterior 
y conservar la documentación correspondiente durante 5 años.  

..........  

Artículo 34. Cuando la contraprestación que cobre el contribuyente por la 
enajenación de bienes, la prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes, no sea en efectivo ni en cheques, sino total o parcialmente en 
otros bienes o servicios, se considerará como valor de éstos el de mercado o en 
su defecto el de avalúo. Los mismos valores se tomarán en cuenta tratándose de 
actividades por las que se deba pagar el impuesto establecido en esta Ley, 
cuando no exista contraprestación.  

............  
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Artículo 43. Las Entidades Federativas podrán establecer un impuesto a las 
ventas y servicios al público en general, sin que se considere como un 
incumplimiento de los convenios celebrados con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público ni como violación al artículo 41 de esta Ley, siempre que dicho 
impuesto reúna las características siguientes:  

I. Se establezca a cargo de las personas físicas y las morales que en el 
territorio de la Entidad Federativa de que se trate, realicen las actividades 
que a continuación se mencionan, cuando se lleven a cabo con el público 
en general:  

a) Enajenen bienes. En ningún caso quedará comprendida la transmisión 
de propiedad que se realice por causa de muerte.  

b) Presten servicios, con exclusión de aquéllos que se realicen de manera 
subordinada mediante el pago de una remuneración, así como de los que 
den lugar a ingresos que en los términos de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta se asimilen a dicha remuneración.  

c) Otorguen el uso o goce temporal de bienes muebles.  

II. El impuesto se calcule aplicando una tasa máxima del 3% a los valores 
de las actividades gravadas sin que el impuesto al valor agregado y el 
impuesto a que se refiere este artículo formen parte de dichos valores.  

III. El impuesto se cause en el momento en que efectivamente se cobren 
las contraprestaciones y sobre el monto de cada una de ellas, que 
correspondan a las actividades gravadas.  

IV. Se considere, para los efectos del impuesto a que se refiere este 
artículo, que se realiza la enajenación de bienes y el otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes muebles, en el establecimiento que realiza la 
entrega material del bien o, a falta de entrega, el establecimiento en el que 
se levantó el pedido; tratándose de la prestación de servicios, por el 
establecimiento en el que se preste el servicio o desde el que se preste el 
mismo.  

V. No se graven con el impuesto previsto en este artículo, los actos o 
actividades siguientes:  

a) La enajenación de bienes, la prestación de servicios, así como el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes muebles, que estén 
exentos del impuesto al valor agregado.  

b) La enajenación de:  
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1. Tabacos labrados.  
2. Gasolina y otros productos derivados del petróleo.  
3. Cerillos y fósforos.  
4. Aguamiel y productos de su fermentación.  
5. Productos derivados de la explotación forestal, efectuada por quien 
realiza dicha explotación.  
6. Cerveza.  
7. Construcciones adheridas al suelo.  

8. Maquinaria y equipo para uso industrial, agrícola, silvícola, pesquero y 
ganadero. Quedan comprendidos en este numeral, los tractores, así como 
llantas para dichos tractores; motocultores para superficies reducidas; 
arados; rastras para desterronar la tierra arada; cultivadoras para esparcir y 
desyerbar; cosechadoras; aspersoras y espolvoreadoras para rociar o 
esparcir fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas; equipo mecánico, 
eléctrico o hidráulico para riego agrícola; sembradoras; ensiladoras, 
cortadoras y empacadoras de forraje; desgranadoras; abonadoras y 
fertilizadoras de terrenos de cultivo; aeronaves fumigadoras; motosierras 
manuales de cadena, así como embarcaciones para pesca comercial, 
siempre que en la matrícula o registro de la misma se determine que es una 
embarcación destinada a dicho fin.  

9. Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas, siempre que estén 
destinados para ser utilizados en la agricultura o ganadería.  

10. Invernaderos hidropónicos y equipos integrados a ellos para producir 
temperatura y humedad controladas o para proteger los cultivos de 
elementos naturales, así como equipos de irrigación.  

11. Oro, joyería, orfebrería, piezas artísticas u ornamentales y lingotes, 
cuyo contenido mínimo de dicho material sea del 80%, siempre que su 
enajenación no se efectúe en ventas al menudeo con el público en general.  

12. Los bienes cuya enajenación derive de un convenio mediante el cual se 
concede una franquicia para producir o vender bienes, cuando el adquirente 
de los mismos sea la persona a quien se le concede la franquicia.  

13. Los bienes que se transmitan por virtud de un contrato en el que el 
adquirente de los bienes se obliga a comercializarlos a nombre y por cuenta 
propia, en los términos y condiciones que establezca el enajenante, 
siempre que el contrato citado se celebre por escrito.  

14. Partes sociales, aportaciones de sociedades civiles y los títulos de 
crédito, con excepción de los certificados de participación ordinaria que 
amparen una cuota alícuota de la titularidad sobre bienes o derechos en 
instalaciones deportivas, recreativas, hoteleras o de hospedaje.  
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15. Los lingotes de oro con un contenido mínimo de 99% de dicho material.  

16. Los bienes que se exporten.  

c) La prestación de los servicios siguientes:  

1. Los públicos concesionados por el Gobierno Federal.  
2. Los públicos de energía eléctrica, de correos y de telégrafos.  
3. Los de telecomunicaciones.  
4. Los que proporcione el sistema financiero.  
5. De los que deriven intereses, con excepción de los que cobren las 
personas que enajenen los bienes, presten el servicio u otorguen el uso o 
goce temporal de bienes muebles, cuando dichas actividades estén afectas 
al pago del impuesto previsto en este artículo.  

6. Los de transporte aéreo y marítimo.  
7. Los de autotransporte federal.  
8. Los de comisión y los de mediación.  

9. Los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, siempre que 
sean destinados para actividades agropecuarias, por concepto de 
perforaciones de pozos, alumbramiento y formación de retenes de agua; 
desmontes y caminos en el interior de las fincas agropecuarias; preparación 
de terrenos; riego y fumigación agrícolas; erradicación de plagas; cosecha y 
recolección; vacunación, desinfección e inseminación de ganado, así como 
los de captura y extracción de especies marinas y de agua dulce.  

10. Los de molienda o trituración de maíz o de trigo.  
11. Los de pasteurización de leche.  
12. Los prestados en invernaderos hidropónicos.  
13. Los de despepite de algodón en rama.  
14. Los de sacrificio de ganado y aves de corral.  

15. Aquéllos cuya prestación derive de un convenio mediante el cual se 
concede una franquicia para prestar servicios, cuando quien reciba los 
mismos sea la persona a quien se le concede la franquicia.  

16. Los de hospedaje cuando en la Entidad Federativa de que se trate se 
paguen contribuciones estatales o municipales por la prestación de los 
mismos.  

17. Los que den lugar al pago de aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras, derechos o aprovechamientos, de carácter 
federal.  
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18. Los de construcción de inmuebles.  
19. Los que se exporten.  

d) El otorgamiento del uso o goce temporal de:  

1. Los bienes muebles usados, con excepción de los que otorguen las 
personas morales y las personas físicas con actividades empresariales 
cuando, en este último caso, los bienes estén afectos a la actividad 
empresarial.  

2. Los bienes muebles por cuya enajenación no se cause el impuesto 
establecido en esta Ley. 

Artículo 44. Las Entidades Federativas podrán establecer un impuesto sobre los 
ingresos que obtengan las personas físicas que tributen en los términos de las 
Secciones II y III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
sin que se considere como un incumplimiento de los convenios celebrados con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni del artículo 41 de esta Ley, cuando 
dicho impuesto reúna las siguientes características:  

I. Tratándose de las personas físicas que tributen en los términos de la 
Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, la tasa del impuesto no exceda del 5% y se aplique sobre la utilidad 
fiscal efectivamente percibida.  

II. Tratándose de las personas físicas que tributen en los términos de la 
Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, la tasa del impuesto no exceda del 2% y se aplique sobre los 
ingresos brutos efectivamente obtenidos. En este caso, las Entidades 
Federativas podrán estimar el ingreso y determinar el impuesto mediante el 
establecimiento de cuotas fijas. 

Para los efectos de este artículo, cuando las personas físicas tengan 
establecimientos, sucursales o agencias, en dos o más Entidades Federativas, 
únicamente se considerará el ingreso o la utilidad fiscal, según sea el caso, 
obtenido en los establecimientos, sucursales o agencias que se encuentren en la 
Entidad Federativa de que se trate.  

Asimismo, se deberá considerar que, tratándose de la enajenación de bienes y del 
otorgamiento de su uso o goce temporal, el ingreso se percibe por el 
establecimiento, sucursal o agencia, que realice la entrega material del bien; a 
falta de entrega material, por el establecimiento, sucursal o agencia, que levantó el 
pedido; tratándose de la prestación de servicios, por el establecimiento, sucursal o 
agencia, en que se preste el servicio o desde el que se preste el mismo.  

Artículo 45. Las Entidades Federativas podrán establecer un impuesto sobre la 
ganancia en la enajenación de terrenos o construcciones, que realicen las 
personas físicas, sin que se considere como un incumplimiento de los convenios 
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celebrados con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni del artículo 41 de 
esta Ley, cuando dicho impuesto reúna las siguientes características:  

I. La tasa del impuesto no exceda del 5% y se aplique sobre la ganancia 
obtenida por la enajenación de terrenos o construcciones ubicados en la 
Entidad Federativa de que se trate.  

II. Para determinar la ganancia se disminuyan, del monto de la 
contraprestación que resulte con motivo de la enajenación, las deducciones 
necesarias para la obtención del ingreso.  

III. No se grave con el impuesto previsto en este artículo, la enajenación de 
terrenos o construcciones, por cuya ganancia no se esté obligado al pago 
del impuesto sobre la renta. 

Transitorios  

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2003.  

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se deroga el 
artículo Séptimo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2002 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
enero de 2002.  

Tercero. Los contribuyentes obligados a presentar la declaración del ejercicio 
fiscal de 2002 por las actividades realizadas durante el mismo, deberán calcular el 
impuesto del ejercicio y presentar la declaración correspondiente en los términos y 
en los plazos previstos en el artículo 5o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2002.  

Cuando en la declaración correspondiente al ejercicio fiscal de 2002 resulte saldo 
a favor, los contribuyentes podrán acreditarlo contra el impuesto a su cargo que 
les corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo o solicitar su devolución, 
siempre que en este último caso sea sobre el total del saldo a favor.  

Cuarto. Los contribuyentes deberán efectuar el último pago provisional 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2002, en los términos y en los plazos 
previstos en el artículo 5o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente hasta 
el 31 de diciembre de dicho año.  

Los contribuyentes no podrán acreditar los saldos a favor que determinen en las 
declaraciones de los pagos provisionales del impuesto al valor agregado 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2002, contra el propio impuesto que resulte 
a su cargo en las declaraciones de pago mensual, determinado conforme a las 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigentes a partir del 1 de 
enero de 2003.  
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Quinto. Los contribuyentes que reciban el precio o las contraprestaciones 
correspondientes a actos o actividades por los que se haya causado el impuesto al 
valor agregado conforme a los artículos 11, 17 y 22 vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 2001, no darán lugar a la causación del impuesto de conformidad 
con las disposiciones vigentes a partir del 1 de enero del 2003.  

Los contribuyentes que hayan trasladado el total del impuesto al valor agregado 
correspondiente a las actividades mencionadas en el párrafo anterior, no deberán 
efectuar traslado alguno en los comprobantes que expidan por las 
contraprestaciones que reciban con posterioridad al 1 de enero de 2003.  

Sexto. Tratándose de enajenación de bienes por la que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2001, se hubiera diferido el pago del impuesto al valor 
agregado sobre la parte de las contraprestaciones que se cobren con 
posterioridad, por las mismas se pagará el impuesto en la fecha en que sean 
efectivamente percibidas.  

Los intereses que hubieran sido exigibles antes del 1 de enero de 2002, que 
correspondan a enajenaciones a plazo o a contratos de arrendamiento financiero 
en que se hubiere diferido el pago del impuesto en los términos del artículo 12 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, el impuesto se pagará en la fecha en 
que los intereses sean efectivamente cobrados. Los intereses que sean exigibles a 
partir del 1 de enero de 2003 estarán afectos al pago del impuesto en el momento 
en que efectivamente se cobren.  

Séptimo. Tomando en cuenta que el artículo 17 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, establecía que tratándose de 
obras de construcción de inmuebles provenientes de contratos celebrados con la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, el impuesto se 
causaba hasta el momento en que se pagaran las contraprestaciones 
correspondientes al avance de obra y cuando se hicieran los anticipos, para los 
efectos de las disposiciones vigentes a partir del 1 de enero del 2003, cuando se 
hubieren prestado dichos servicios con anterioridad al 1 de enero de 2002, el 
impuesto se pagará cuando efectivamente se cobren las contraprestaciones 
correspondientes a dichos servicios. Se podrá disminuir del monto de la 
contraprestación, los anticipos que, en su caso, hubieren recibido los 
contribuyentes, siempre que por el anticipo se hubiere pagado el impuesto al valor 
agregado.  

Octavo. La reforma a la fracción VII del artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2004. Hasta en tanto entre 
en vigor dicha disposición queda sin efectos lo dispuesto en la fracción VII del 
artículo 29 actualmente en vigor.  

SALA DE COMISIONES. H. CAMARA DE DIPUTADOS, MEXICO, D. F., A SEIS 
DE DICIEMBRE DE 2002.  
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DIVISIÓN DE ECONIMÍA Y COMERCIO 
 
HACIENDA PÚBLICA 
 
C. MISCELÁNEA FISCAL  
 
v. LEY FEDERAL DE DERECHOS  
 
1. Adecuaciones a las cuotas de derechos para el ejercicio fiscal 2001 
 
Gaceta Prlamentaria, diciembre 20 de 2000 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS  

Diciembre 20, 2000. 

HONORABLE ASAMBLEA  
El pasado día 5 de diciembre del año en curso el Ejecutivo Federal con 
fundamento en los artículos 71, fracción I y 74, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante esta H. Cámara de 
Diputados una Iniciativa de "Ley que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas 
Disposiciones de la Ley Federal de Derechos".  
Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 43 y 48 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
dicha Iniciativa de Decreto fue turnada el día 7 del mismo mes a consideración de 
esta Comisión de Hacienda y Crédito Público para su análisis, discusión y 
dictamen.  
Esta Comisión que suscribe con base en las facultades antes señaladas, se abocó 
a su análisis, procediéndola a dictaminar conforme a su articulado. Para tales 
efectos, constituyó un grupo ex-profeso, el cual realizó diversas reuniones de 
trabajo con servidores públicos responsables de la materia, así como con otros 
sectores interesados. Con base en los resultados del grupo y de las liberaciones y 
el análisis de los miembros de esta Comisión de Hacienda reunidos en pleno, 
presentamos a esta honorable Asamblea el siguiente:  
D I C T A M E N  
ANTECEDENTES  
En la exposición de motivos, el Ejecutivo Federal señala que los derechos 
constituyen instrumentos de carácter económico del Estado para recuperar los 
recursos con que se financian los servicios públicos que tienen un beneficiario 
específico y para promover el uso y aprovechamiento racional de los bienes del 
dominio público.  
Algunas de las reformas y adiciones que en esta ocasión se proponen tienen el 
propósito de guardar una mayor congruencia con las leyes sectoriales que regulan 
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las diversas materias que son objeto específico de la aplicación de los derechos, a 
fin de lograr un mejor funcionamiento de su marco regulatorio.  
Asimismo, se está proponiendo el establecimiento de nuevos derechos por 
servicios que presta el Estado, en sus funciones de derecho público, para evitar el 
otorgamiento de subsidios injustificados.  
Por último, la Iniciativa de Ley también tiene como objeto mediante la actualización 
de diversas cuotas de derechos, recuperar los costos reales en que incurren 
algunas dependencias de la Administración Pública Federal, por la prestación de 
sus servicios, así como por el uso o aprovechamiento de los bienes de domino 
público que administran.  
CONSIDERACIONES  
De acuerdo a lo anterior, el Ejecutivo Federal plantea diversos cambios y 
adiciones a la Ley Federal de Derechos con el propósito de simplificar y mejorar la 
seguridad jurídica, combatir la evasión y elusión fiscales, así como adecuar las 
disposiciones fiscales al entorno económico. Dentro de estas propuestas, la 
Comisión que Dictamina considera conveniente hacer los señalamientos 
siguientes:  
A) Medidas de simplificación y seguridad jurídica.  
Dentro del marco sustantivo vigente, se coincide en la necesidad de hacer acordes 
los servicios de marina mercante así como evitar la confusión en cuanto a su 
aplicación a las disposiciones de la Ley Federal de Derechos. (artículos 170 y 171-
A)  
También se estima conveniente la propuesta de adecuar los conceptos de 
servicios por la autorización de los proyectos de obras o actividades cuya 
evaluación corresponda al Gobierno Federal, así como por la recepción, 
evaluación y revalidación de las manifestaciones de impacto ambiental en sus 
modalidades particular y regional, a fin de hacerlos acordes a la Ley General de 
Vida Silvestre y al nuevo "Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental". (artículos 194-F a 
194-J)  
Se contempla el establecimiento de un nuevo derecho de prevención y control de 
la contaminación por la evaluación y emisión de la resolución del estudio de riesgo 
ambiental, en función precisamente del nivel de riesgo. (adición del 194-T-3)  
Para su mejor interpretación y aplicación, se considera apropiado precisar algunos 
servicios de trámite y expedición de asignaciones, concesiones o permisos que 
actualmente proporciona la Comisión Nacional del Agua. En el mismo sentido y en 
relación con los dictámenes técnicos que emite esta misma Comisión de acuerdo 
a la zona de disponibilidad del recurso, se hace necesario reclasificar algunos 
municipios de las Zonas 2, 4, 7 y 8. (artículos 223, 224 y 231)  
Conforme al resultado de inconstitucionalidad que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determinó en lo relativo a la impugnación del derecho por la autorización 
para distribución de copias a exhibirse públicamente o para comercializarse, se 
está procediendo a la derogación de su cobro. (artículo 19-C)  
B) Medidas para combatir la evasión y elusión fiscales.  
En materia de derechos por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles que 
administra la Comisión Nacional del Agua ubicados en las zonas federales, desde 
hace tres años los municipios vienen ejerciendo funciones operativas de 
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administración sobre estos ingresos. No obstante, a la fecha el número de 
convenios celebrados entre estos y la Federación ha sido muy reducido, motivo 
por el cual se coincide en que se debe incluir a las Entidades Federativas para 
que, en su caso, se ejerzan por su conducto las funciones antes citadas.  
Con esta medida se espera lograr una mejor administración de la zona federal y, 
por ende, una mayor generación de recursos económicos en beneficio de las 
finanzas estatales y municipales. (artículo 232-E)  
C) Medidas para adecuar las disposiciones fiscales al entorno económico.  
Por cuanto a las acciones para ajustar las cuotas de los derechos al costo de los 
servicios, la que Dictamina está conforme con que se actualice el derecho de vía 
ferroviaria para la expedición de permisos para instalar anuncios y señales 
publicitarias. (172-E)  
De igual forma se estima necesario actualizar la cuota que se cobra al estudio y 
trámite de la autorización para prestar los servicios de localización e información 
sobre personas físicas y morales y bienes que proporciona la Secretaría de 
Gobernación, ya que en la actualidad el costo en que se incurre para proporcionar 
dicho servicio resulta mayor. (artículo 19-I)  
La Ley en comento contempla el cobro de servicios migratorios en puertos 
marítimos a pasajeros internacionales que ingresen en territorio nacional. (artículo 
15)  
Al respecto, esta Comisión de Hacienda, tomando en cuenta la solicitud del 
Instituto Nacional de Migración de las Secretaría de Gobernación, en el sentido de 
que todavía no se cuenta con un mecanismo sólido para la recaudación del 
mismo, considera conveniente ampliar la fecha de su aplicación a partir del 1º de 
julio, para lo cual se propone adicionar un artículo Séptimo Transitorio, en los 
siguientes términos:  
Transitorios  

"Artículo Séptimo.- Lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 de 
la Ley Federal de Derechos, entrará en vigor a partir del 1º de julio de 
2001." 

Desde tiempo atrás se ha hecho evidente la necesidad de modificar la forma de 
determinación de las cuotas de los derechos que aplica la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores a las instituciones financieras, uniones de crédito, casas de 
cambio, casas de bolsa e inmobiliarias bancarias.  
En tal virtud, se coincide con el planteamiento de proceder a la aplicación de 
criterios más específicos en función del tipo de institución, con lo cual se logrará 
también que la recaudación por este concepto no presente variaciones en 
términos reales de un ejercicio fiscal a otro. (diversos artículos del 29-A al 29-W)  
En materia de funciones de derecho público, esta Dictaminadora considera 
acertado el cobro de un derecho por la acreditación ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas para ser agente mandatario de instituciones de seguros o de 
fianzas, con lo cual dicha Comisión está en condiciones de autorizar a estas 
instituciones la designación de agentes que a su nombre actúen como 
mandatarios con facultades expresas. (artículos 30-A y 31-A)  
Se adiciona el artículo 58 en la Iniciativa del Ejecutivo Federal, en el que esta 
Comisión considera conveniente precisar que para el caso de los derechos por 
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permisos de gas natural, éstos se refieren a los de autoconsumo, motivo por el 
cual se recomienda que su redacción quede como sigue:  

"Artículo 58.- Se pagará el derecho por el análisis, evaluación de la 
solicitud y, en su caso, la expedición o modificación del título de permiso 
para la distribución y el transporte de gas licuado de petróleo, por medio de 
ductos y transporte por ductos para autoconsumo conforme a las 
siguientes cuotas:  
I a VI.-..............." 

Asimismo, se estima oportuno incluir nuevos servicios en materia de vida silvestre 
con motivo de la entrada en vigor de la Ley General de Vida Silvestre apenas en 
julio pasado, entre los cuales destaca la autorización de colecta de material 
biológico de vida silvestre, terrestre y actuática, para colecciones particulares de 
flora y fauna silvestre, para posesión de aves de presa, así como por la evaluación 
y emisión de la resolución del estudio de riesgo ambiental en sus diferentes 
niveles. (artículos 194-F y adición del artículo 194-T-3)  
En este mismo orden de ideas, se conviene en la necesidad de adicionar diversos 
servicios en materia de acuacultura como pueden ser las concesiones, permisos, 
expedición de certificados y autorización a productores del sector, con el propósito 
de ordenar el desarrollo de esta actividad en aguas de jurisdicción federal y 
efectuar el cobro justo del derecho correspondiente, tal y como sucede con otras 
actividades. (nuevo artículo 191-A)  
A partir del 1º de noviembre del año 1998, las empresas que tienen concesiones 
sobre algunos aeropuertos de acuerdo con la desincorporación de la Red 
Aeroportuaria, han venido pagando el 5% sobre sus ingresos brutos, por el uso, 
goce o explotación de los bienes del dominio público. Sin embargo, en el caso 
particular de Aeropuertos y Servicios Auxiliares está obligado a efectuar el pago 
de una tasa del 5.8% sobre sus activos como derecho por el uso de aeropuertos 
federales, lo cual implica un trato inequitativo para esta entidad.  
En tal virtud, esta Comisión de Hacienda estima conveniente apoyar la propuesta 
de homologar el tratamiento entre particulares y ASA, para lo cual es necesario 
modificar la tasa de cobro de los derechos, equiparando la tasa de pago y la base 
del derecho. (artículo 220)  
Dentro de los principales cambios que se están proponiendo a este ordenamiento 
se encuentra la posibilidad de sustituir algunos derechos por los que hoy se 
establecen cuotas ad valorem en el caso de los derechos de permisos para la 
construcción, operación y explotación de terminales de pasajeros, por montos fijos 
susceptibles de actualizarse con base en la inflación. (artículo 148)  
Cabe señalar que la Ley Federal de Derechos, en sus disposiciones relativas a las 
tarifas de agua ha considerado, desde hace varios años, que existen sectores de 
la industria en los que el consumo intensivo de agua provoca un impacto en costos 
que ameritan un descuento para los usuarios de dichos sectores. Así, la iniciativa 
que nos ocupa establece tarifas diferenciadas para la industria minera, los 
ingenios azucareros y la industria de la celulosa y papel, en 25%, 50% y 80% de 
las cuotas correspondientes a las zonas de disponibilidad en que se ubiquen.  
Atento a lo anterior, esta Dictaminadora considera adecuado la aplicación de 
tarifas diferenciadas por sectores de la industria, sin embargo no coincide en que 
éstas también se apliquen en función a la zona de disponibilidad en que se 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1507 - 

ubiquen. Por tal motivo propone modificar la fracción IX del Artículo Segundo 
Transitorio de la Ley que se dictamina, para quedar como sigue:  
Transitorios  

Primero.- ...............  
Segundo.- .............  
I a VIII.- ................  
IX.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la 
Ley Federal de Derechos, cuando la explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales que se utilicen en la industria de la celulosa y el papel, se 
pagará el 80% de las cuotas por metro cúbico, que corresponda a las zonas 
de disponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la citada Ley.  
X a XIV.- ..........." 

Esta Comisión considera conveniente que conjuntamente con la Comisión 
Nacional del Agua, las autoridades de los municipios de Lázaro Cárdenas en el 
estado de Michoacán, como los de Altamira, Tampico y Ciudad Madero en 
Tamaulipas, se aboquen en el curso del próximo año a realizar los estudios 
definitivos para establecer la zona de disponibilidad de agua que corresponda de 
acuerdo al artículo 231 y correlativos de la Ley Federal de Derechos.  
Por tal motivo, prevé mediante una disposición transitoria que dichos municipios 
pagarán durante el año 2001 la cuota que corresponde a la zona de disponibilidad 
9.  
De la misma forma, esta Comisión considera que debe ser evaluada con mayor 
precisión la zona de disponibilidad de la población de Anáhuac, del Municipio de 
Cuauhtémoc, en el Estado de Chihuahua por ser una extensa superficie territorial, 
compuesta por diversas condiciones hidrológicas.  
De esta forma, las dos modificaciones antes referidas quedarían comprendidas en 
el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley en comento, en los términos siguientes:  
Transitorios  

Primero.- ...  
...  
Cuarto.- ...  
"Artículo Quinto.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223 de la 
Ley Federal de Derechos, durante los ejercicios de 2001 a 2004, los 
municipios que se señalan en el presente artículo, en lugar de aplicar lo 
dispuesto por el artículo 231 de dicha Ley, efectuarán el pago del derecho 
por el uso o aprovechamiento de aguas nacionales, conforme a las zonas 
de disponibilidad de agua y de acuerdo al año que corresponda, de 
conformidad con lo siguiente:  
...  
Para el 2001, se establece que el municipio de Lázaro Cárdenas en el 
estado de Michoacán, así como los municipios de Altamira, Tampico, 
Ciudad Madero del estado de Tamaulipas, pagarán el derecho 
conforme a la cuota correspondiente a la zona de disponibilidad 9. 
Asimismo, para la población de Anáhuac del Municipio de 
Cuauhtémoc, Estado de Chihuahua, pagará el derecho conforme a la 
cuota correspondiente a la zona de disponibilidad 5.  
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Los municipios que no se encuentren señalados en el presente artículo, 
deberán aplicar lo dispuesto por el artículo 231 de la Ley Federal de 
Derechos." 

En razón de las inconformidades que los usuarios de la zona federal han 
presentado en relación al pago del derecho, el cual consideran excesivo en 
relación con el pago que antes efectuaban, además de que las superficies que 
tienen concesionadas son de mala calidad, situación que con el pago actual es 
sumamente gravoso para su economía, ya que no están en posibilidad de cubrir, 
esta Comisión considera conveniente agregar un Artículo Séptimo Transitorio para 
subsanar tal situación, en los términos siguientes:  

"Artículo Séptimo.- Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 232, 
Fracción IV de la Ley Federal de Derechos, las personas físicas y las 
morales que usen, gocen o aprovechen los bienes nacionales 
comprendidos en los Artículos 113 y 114 de la Ley de Aguas Nacionales, 
que realicen actividades agrícolas o pecuarias pagarán el 30% de la cuota 
del derecho establecida en dicha fracción". 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete 
a la consideración de esta H. Cámara de Diputados el siguiente:  
INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS  
Artículo Único.- Se REFORMAN los artículos 1°, cuarto párrafo; 19-I, fracciones 
I, incisos b) y d), y V; 19-K, primer párrafo; 29-A; 29-B; 29-C; 29-F; 29-G, primer 
párrafo; 29-J, segundo párrafo; 29-K, fracción IV; 29-O, primer párrafo y fracción 
IX; 29-T, fracción III, inciso a); 29-U, primer y segundo párrafos; 29-X, segundo 
párrafo; 31-B, fracción I, párrafos segundo y tercero; 40; 62, primer párrafo; 86-A, 
fracción VII; 148, apartado A, fracción III, inciso t); 170, primer párrafo; 171-A, 
fracción I, incisos a) y b); 172-E, fracción III; 186, fracción XV, inciso c); 191-A, 
primer párrafo; 192, primer párrafo y fracción IV; 192-A, primer párrafo y fracción 
V; 192-C, fracción III; la denominación de la Sección Sexta del Capítulo XIII del 
Título I, para quedar como "Servicios de Vida Silvestre"; 194-F, primer párrafo, 
apartado B, fracción I, segundo párrafo; 194-F-1, fracción I, inciso b); 194-H, 
fracciones II y IV; 194-J, fracciones II, incisos a) y c) y IV, incisos a) y c); 195-F, 
fracciones I y V; 219; 220; 221; 223, aparato B, fracción I, inciso c); 224, fracción 
VI, segundo párrafo; 224-A, fracciones I, segundo párrafo y II, segundo párrafo; 
226, primer párrafo; 227; 229, fracción VI; 231, zona 2, zona 4, Estado de Hidalgo, 
zona 7, Estado de Oaxaca, zona 8, Estado de Veracruz; 231-A, primer párrafo; 
232, fracción I, segundo párrafo; 232-E, primer y segundo párrafos; 278-A, 
Cuerpos Receptores tipo "B", Zacatecas, Cuerpos Receptores Tipo "C", Veracruz; 
278-B, fracciones II, tercero y cuarto párrafos, IV, inciso a) y último párrafo; 281-A, 
segundo párrafo; 283, primer párrafo; Se ADICIONAN los artículos 19-I, fracción I, 
con los incisos e) y f); 19-K, con un segundo párrafo; 24, con una fracción IX; 29-J, 
con un tercer párrafo, pasando el actual tercero a ser cuarto párrafo; 29-O, con 
una fracción X; 29-U, con un último párrafo; 29-W, con las fracciones IV y V; 30-A, 
con las fracciones VII y VIII; 31-A, con las fracciones VII y VIII; 49, fracción V, con 
un tercer párrafo; 58; 62, con las fracciones VII y VIII; 86-F; 148, apartado A, 
fracción II, inciso j), apartado E, con las fracciones I y II; 149, fracción V; 185, 
fracción VII, con los incisos e) y f) y con una fracción XIII; 186, con las fracciones 
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IV, X, la fracción XV, con un inciso d) y con una fracción XXVI; 191-A, con las 
fracciones IV, V, VI, VII, VIII, IX y X; 192-C, fracción III, con un segundo párrafo; 
194-F, con una fracción IV; 194-F-1, fracción I con los incisos e) y f); 194-T-3; 195-
K-1; 282-A, con un cuarto párrafo, pasando los actuales cuarto, quinto y sexto 
párrafos a ser quinto, sexto y séptimo párrafos, respectivamente; 284, con una 
fracción VI; 285, con una fracción VII; y Se DEROGAN los artículos 19-C, fracción 
IV; 25, fracción V, inciso c); 64, fracción I; 65, fracción V; 148, apartado A, fracción 
II, inciso g), fracción III incisos u) y v); 163, fracción II; 192-E, fracción XI; 194-F, 
apartado A y apartado B, fracciones V y VI; 194-H, fracción III; 194-J, fracciones II, 
inciso b) y IV, inciso b); 221-A; 221-B; de y a la Ley Federal de Derechos para 
quedar como sigue:  
ARTÍCULO 1°.- ...  
Las cuotas de los derechos se actualizarán en los meses de enero, abril, julio y 
octubre con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 
desde el cuarto mes inmediato anterior hasta el último mes anterior a aquel por el 
cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación.  
...  
ARTÍCULO 19-C.- ...  

IV. (Se deroga). 
ARTÍCULO 19-I.- ...  

I. ...  
b). Para prestar los servicios de traslado y custodia de bienes o valores 
...................... $8,562.00  
...  
d). Para prestar los servicios de localización e información sobre personas 
físicas o morales y bienes ................................................ $8,109.00  
e). Para prestar los servicios de establecimiento y operación de sistemas y 
equipos de seguridad...................................................... $8,109.00  
f). Por cada actividad distinta a las anteriores relacionada y vinculada 
directamente con los servicios de seguridad privada................ $8,109.00  
...  
V. Por la consulta de antecedentes policiales en el Registro Nacional del 
Personal de Seguridad Pública, respecto del personal con que cuentan las 
instituciones que presten los servicios de seguridad privada, por cada 
integrante...$26.00 

...  
ARTÍCULO 19-K.- Por el estudio de la solicitud y la expedición de la opinión 
respectiva, sobre la justificación de la necesidad de que los elementos de las 
empresas autorizadas que prestan el servicio de seguridad privada, porten armas 
de fuego, se pagarán derechos conforme a la cuota de................................. 
$2,349.00  
Por la modificación de la opinión respectiva ....$2,349.00  
ARTÍCULO 24.-...  

IX. Por la expedición de los certificados de presunción de nacionalidad 
mexicana. 

ARTÍCULO 25....  
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V. ...  
c). (Se deroga). 

...  
ARTÍCULO 29-A.- Las entidades que pertenezcan a los sectores de banca 
múltiple, de banca de desarrollo, arrendadoras financieras, empresas de factoraje 
financiero y uniones de crédito, deberán pagar anualmente el derecho de 
inspección y vigilancia, conforme a las cuotas que resulten, de acuerdo con el 
procedimiento que se contiene en el presente artículo.  
Cada entidad deberá pagar la cuota señalada en el artículo 29-K de la presente 
Ley, de acuerdo con el sector al que pertenezca.  
Adicionalmente deberá pagar, en su caso, el monto positivo que se calcule de 
acuerdo con las fracciones I a VII de este artículo, y que se señala en la fracción 
VII de este artículo.  

I. Se obtendrá la cuota actualizada del sector, de conformidad con el cuarto 
párrafo del artículo 29-U de la presente Ley.  
II. Se dividirá el pasivo total del sector, entre la cuota actualizada del sector, 
obtenida de acuerdo con la fracción I de este artículo. El resultado se 
multiplicará por la cuota correspondiente establecida en el artículo 29-K de 
la presente Ley.  
III. Se restará al pasivo de cada entidad, el resultado de la fracción II, del 
sector respectivo.  
IV. Se sumarán exclusivamente los resultados positivos de las operaciones 
de la fracción III del sector respectivo.  
V. Se dividirá el resultado positivo de cada entidad, obtenido conforme a la 
operación señalada en la fracción III, entre el resultado de la operación 
mencionada en la fracción IV.  
VI. A la cuota actualizada del sector, a que se refiere la fracción I de este 
artículo, se le restará la suma de las cuotas que le corresponda pagar a 
todas las entidades del sector respectivo, conforme a lo establecido en el 
segundo párrafo de este mismo artículo.  
VII. Cada entidad deberá pagar, en su caso, el monto que se obtenga de 
multiplicar el resultado positivo que le corresponda de acuerdo con la 
fracción V, por el importe resultante de la fracción VI. 

ARTÍCULO 29-B.- Las entidades que pertenezcan al sector de almacenes 
generales de depósito deberán pagar anualmente el derecho de inspección y 
vigilancia, conforme a las cuotas que resulten, de acuerdo con el procedimiento 
que se contiene en el presente artículo.  
Cada entidad deberá pagar la cuota señalada en el artículo 29-K de la presente 
Ley, para este sector.  
Adicionalmente deberá pagar, en su caso, el monto positivo que se calcule de 
acuerdo con las fracciones I a VII de este artículo, y que se señala en la fracción 
VII de este artículo.  

I. Se obtendrá la cuota actualizada del sector, de conformidad con el cuarto 
párrafo del artículo 29-U de la presente Ley.  
II. Se dividirá el valor nominal de emisión del total de los certificados de 
depósito en circulación que alcancen en su conjunto los almacenes 
generales de depósito, entre la cuota actualizada del sector, obtenida de 
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acuerdo con la fracción I de este artículo. El resultado se multiplicará por la 
cuota correspondiente establecida en el artículo 29-K de la presente Ley.  
III. Se restará al valor nominal de emisión del total de los certificados de 
depósito en circulación de cada almacén general de depósito, el resultado 
de la fracción II.  
IV. Se sumarán exclusivamente los resultados positivos de las operaciones 
de la fracción III.  
V. Se dividirá el resultado positivo de cada almacén general de depósito, 
obtenido conforme a la operación señalada en la fracción III, entre el 
resultado de la operación mencionada en la fracción IV.  
VI. A la cuota actualizada del sector, a que se refiere la fracción I de este 
artículo, se le restará la suma de las cuotas que le corresponda pagar a 
todos los almacenes generales de depósito, conforme a lo establecido en el 
segundo párrafo de este mismo artículo.  
VII. Cada almacén general de depósito deberá pagar, en su caso, el monto 
que se obtenga de multiplicar el resultado positivo que le corresponda de 
acuerdo con la fracción V, por el importe resultante de la fracción VI. 

ARTÍCULO 29-C.- Las entidades o sociedades que pertenezcan a los sectores de 
casas de cambio o sociedades inmobiliarias de entidades financieras sujetas a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberán pagar 
anualmente el derecho de inspección y vigilancia, conforme a las cuotas que 
resulten de acuerdo con el procedimiento que se contiene en el presente artículo.  
Cada casa de cambio o sociedad inmobiliaria deberá pagar la cuota señalada en 
el artículo 29-K de la presente Ley, de acuerdo con el sector al que pertenezca.  
Adicionalmente deberá pagar, en su caso, el monto positivo que se calcule de 
acuerdo con las fracciones I a VII de este artículo, y que se señalan en la fracción 
VII de este artículo.  

I. Se obtendrá la cuota actualizada del sector, de conformidad con el cuarto 
párrafo del artículo 29-U de la presente Ley.  
II. Se dividirá el monto total del capital contable del sector, excluyendo los 
importes negativos, entre la cuota actualizada del sector, obtenida de 
acuerdo con la fracción I de este artículo. El resultado se multiplicará por la 
cuota correspondiente establecida en el artículo 29-K de la presente Ley.  
III. Se restará al monto total del capital contable de cada casa de cambio o 
sociedad inmobiliaria, el resultado de la fracción II, del sector respectivo.  
IV. Se sumarán exclusivamente los resultados positivos de las operaciones 
de la fracción III del sector respectivo.  
V. Se dividirá el resultado positivo de cada casa de cambio o sociedad 
inmobiliaria, obtenido conforme a la operación señalada en la fracción III, 
entre el resultado de la operación mencionada en la fracción IV.  
VI. A la cuota actualizada del sector, a que se refiere la fracción I de este 
artículo, se le restará la suma de las cuotas que le corresponda pagar a 
todas las casas de cambio o sociedades inmobiliarias, según el sector que 
corresponda, conforme a lo establecido en el segundo párrafo de este 
mismo artículo.  
VII. Cada casa de cambio o sociedad inmobiliaria deberá pagar, en su caso, 
el monto que se obtenga de multiplicar el resultado positivo que le 
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corresponda de acuerdo con la fracción V, por el importe resultante de la 
fracción VI. 

ARTÍCULO 29-F.- Las entidades que pertenezcan al sector de casas de bolsa 
deberán pagar anualmente el derecho de inspección y vigilancia, conforme a las 
cuotas que resulten de acuerdo con el procedimiento que se contiene en el 
presente artículo.  
Cada casa de bolsa deberá pagar la cuota señalada en el artículo 29-T, fracción II, 
inciso a) de la presente Ley.  
Adicionalmente deberá pagar, en su caso, el monto positivo que se calcule de 
acuerdo con las fracciones I a VII de este artículo, y que se señala en la fracción 
VII de este artículo.  

I. Se obtendrá la cuota actualizada del sector, de conformidad con el cuarto 
párrafo del artículo 29-U de la presente Ley.  
II. Se dividirá el monto total del capital contable que alcancen en su 
conjunto las casas de bolsa, excluyendo los importes negativos, entre la 
cuota actualizada del sector, obtenida de acuerdo con la fracción I de este 
artículo. El resultado se multiplicará por la cuota establecida en el artículo 
29-T, fracción II, inciso a) de la presente Ley.  
III. Se restará al monto total del capital contable de cada casa de bolsa, el 
resultado de la fracción II.  
IV. Se sumarán exclusivamente los resultados positivos de las operaciones 
de la fracción III.  
V. Se dividirá el resultado positivo de cada casa de bolsa, obtenido 
conforme a la operación señalada en la fracción III, entre el resultado de la 
operación mencionada en la fracción IV.  
VI. A la cuota actualizada de este sector, a que se refiere la fracción I de 
este artículo, se le restará la suma de las cuotas que les corresponda pagar 
a todas las casas de bolsa, conforme a lo establecido en el segundo párrafo 
de este artículo.  
VII. Cada casa de bolsa deberá pagar, en su caso, el monto que se obtenga 
de multiplicar el resultado positivo que le corresponda de acuerdo con la 
fracción V, por el importe resultante de la fracción VI. 

ARTÍCULO 29-G.- Los especialistas bursátiles deberán pagar anualmente el 
derecho de inspección y vigilancia equivalente al 0.5 por ciento respecto de su 
capital contable, sin que los derechos a pagar por este concepto sean inferiores 
a....................... $632,872.00  
...  
ARTÍCULO 29-J.- ...  
Las oficinas o agencias de representación de entidades financieras del exterior 
establecidas en el país, el Patronato del Ahorro Nacional, los fondos y 
fideicomisos públicos de fomento económico que realicen actividades financieras 
sujetos a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberán 
pagar anualmente el derecho de inspección y vigilancia conforme a la cuota 
actualizada del ejercicio inmediato anterior, sin que la cantidad a pagar por este 
concepto sea inferior a $32,618.70  
Las empresas de servicios auxiliares o complementarios de entidades financieras 
sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, pagarán 
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anualmente por concepto de inspección y vigilancia la cuota de $32,618.70, 
cuando no tengan previsto en esta Ley el pago de otro derecho por el mismo 
concepto.  
...  
ARTÍCULO 29-K.-...  

IV. Sociedades inmobiliarias de entidades financieras, sujetas a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como las 
oficinas o agencias de representación, fondos y fideicomisos públicos de 
fomento económico y demás empresas a que se refiere el artículo 29-J de 
esta Ley........................................................ $32,619.00 

...  
ARTÍCULO 29-O.- Las instituciones para el depósito de valores, las bolsas de 
valores, las sociedades calificadoras de valores, las sociedades valuadoras de 
acciones de sociedades de inversión, así como las bolsas de futuros y opciones, 
las cámaras de compensación, socios liquidadores y socios operadores del 
mercado de futuros y opciones, las empresas que administran mecanismos para 
facilitar las operaciones con valores y los proveedores de precios, deberán pagar 
los siguientes derechos:  
...  

IX. Las empresas que administran mecanismos para facilitar las 
operaciones con valores, por concepto de inspección y vigilancia anual...... 
$87,235.85  
X. Los proveedores de precios por concepto de inspección y vigilancia 
anual.................... $87,235.85 

ARTÍCULO 29-T.- ...  
III. ...  
a). Valores emitidos en México o por personas morales mexicanas, 
respecto de los cuales se haga oferta en el extranjero, por autorización de 
inscripción......................................$314,098.35 

...  
ARTÍCULO 29-U.- Cuando el cálculo respectivo deba hacerse con base en los 
montos referidos en los artículos 29, 29-A, 29-B, 29-C, 29-D, 29-F, 29-G, 29-I, 29-
M, 29-N y 29-O de este Capítulo, se determinarán de acuerdo con las cifras más 
recientes con que al 31 de octubre del ejercicio inmediato anterior cuente la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público dará a conocer a las entidades de los sectores correspondientes, como 
facilidad administrativa, el resultado de las operaciones aritméticas previstas en 
los artículos 29, 29-A, 29-B, 29-C, 29-D, 29-F y 29-J.  
En el caso de emisores de valores, para la determinación de los derechos a pagar 
de conformidad con el artículo 29-P de este Capítulo, en lo que corresponde a 
títulos o valores representativos de un pasivo a su cargo, servirán de base los 
montos en circulación al 31 de octubre del ejercicio inmediato anterior y, en su 
caso, al 31 de diciembre de dicho ejercicio, tratándose de títulos o valores inscritos 
durante el último bimestre del mismo año. En el caso de valores representativos 
de capital, se tomarán como base los estados financieros dictaminados 
correspondientes al penúltimo ejercicio en relación con aquél en que se cubran los 
derechos respectivos, o en su defecto, los estados financieros dictaminados del 
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ejercicio más reciente con que se cuente, que hayan sido proporcionados a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
...  
Para los efectos de lo previsto en los artículos 29-A, fracción I; 29-B, fracción I; 29-
C, fracción I; 29-D, fracción II; 29-F, fracción I y 29-J, segundo párrafo, se 
entenderá por cuota actualizada del sector a la suma del total de los derechos de 
inspección y vigilancia causados en el ejercicio anterior, por todas las entidades o 
sociedades que se encuentren en operación al inicio del ejercicio en el sector 
correspondiente, más las cuotas que en su caso asuman dichas entidades o 
sociedades, por fusiones de acuerdo al artículo 29-M, actualizadas de conformidad 
con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación.  
ARTÍCULO 29-W.- ...  

IV. Los derechos por concepto de estudio y trámite referidos en el artículo 
29-S de esta Ley, deberán pagarse previamente a la presentación de la 
solicitud correspondiente.  
V. Tratándose de los derechos por concepto de inscripción en el Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios previstos en el artículo 29-T de este 
capítulo, se pagarán conforme a lo establecido por el artículo 29-X de la 
presente Ley. 

...  
ARTÍCULO 29-X.- ...  
En el caso de emisiones cuya colocación se pacte en diferentes fechas, los 
derechos de inscripción se causarán por el monto de cada colocación y deberán 
ser pagados a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél en que se 
realicen cada una de las mismas.  
ARTÍCULO 30-A.-...  

VII. Por la autorización para ejercer la actividad de agente mandatario de 
instituciones de seguros............................................................... $ 80.00  
VIII. Por la presentación del examen de acreditación de la capacidad 
técnica, para ejercer la actividad de agente de seguros persona física o 
apoderado de agente de seguros persona moral..... $ 300.00 

ARTÍCULO 31-A.-...  
VII. Por la autorización para ejercer la actividad de agente mandatario de 
instituciones de fianzas................................................................ $80.00  
VIII. Por la presentación del examen de acreditación de la capacidad 
técnica, para ejercer la actividad de agente de fianzas persona física o 
apoderado de agente de fianzas persona moral........... $300.00 

ARTÍCULO 31-B.- ...  
I. ...  
Para efectos del pago del derecho a que se refiere esta fracción, la cuota 
anual deberá pagarse a mas tardar el día 17 del mes de enero del ejercicio 
fiscal que transcurra. Asimismo, respecto del derecho por cada cuenta 
individual se harán pagos provisionales trimestrales en los meses de abril, 
julio y octubre del presente ejercicio fiscal y enero del siguiente, a mas 
tardar el día 17 del mes respectivo.  
Para determinar el monto de cada pago trimestral de las cuentas 
individuales, se deberá tomar el número de cuentas abiertas que tenga 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1515 - 

cada Administradora de Fondos para el Retiro, el último día hábil del mes 
inmediato anterior al mes en que deba efectuarse el pago de este derecho; 
y se multiplicará por la cuota anual por cuenta individual actualizada a la 
fecha de pago de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación, dividida entre cuatro. 

...  
ARTÍCULO 40.- Por la concesión o autorización que haya sido otorgada a 
particulares, para el manejo, almacenaje y custodia de las mercancías sujetas a 
trámite aduanero, se pagará el derecho de custodia de mercancías conforme a la 
cuota anual de......... $18,618.09  
ARTÍCULO 49.- ...  

V.-...  
También se pagará este derecho por cada operación en que se utilice el 
pedimento complementario del pedimento de exportación o retorno de 
mercancías. 

...  
ARTÍCULO 58.- Se pagará el derecho por el análisis, evaluación de la solicitud y, 
en su caso, la expedición o modificación del título de permiso para la distribución y 
el transporte de gas licuado de petróleo, por medio de ductos y transporte por 
ductos para autoconsumo, conforme a las siguientes cuotas:  

I. Permisos para la distribución de gas licuado de petróleo por medio de 
ductos.............. $120,000.00  
II. Permisos para el transporte de gas licuado de petróleo por medio de 
ductos................. $120,000.00  
III. Permisos para el transporte por ductos para 
autoconsumo.............................................. $60,000.00  
IV. Por la modificación del permiso para la distribución de gas licuado de 
petróleo por medio de ductos.......................................................... 
$25,000.00  
V. Por la modificación del permiso para transporte de gas licuado de 
petróleo por medio de ductos.......................................................... 
$25,000.00  
VI. Por la modificación del permiso para transporte por ductos para 
autoconsumo.................$25,000.00 

ARTÍCULO 62.- Por los servicios relacionados con el ejercicio de la función de 
Corredor Público, se pagará el derecho de Registro Mercantil y de Correduría, 
conforme a las siguientes cuotas:  

...  
VII. Registro y aprobación de convenios de suplencia y asociación de los 
corredores públicos, por cada convenio................................................ 
$274.00  
VIII. Licencia de separación de funciones de corredor 
público..................................................$236.00 

ARTÍCULO 64.- ...  
I. (Se deroga). 

...  
ARTÍCULO 65.- ...  
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V. (Se deroga). 
...  
ARTÍCULO 86-A.- ...  

VII. Por cada certificación de la calidad zoosanitaria de un establecimiento 
Tipo Inspección Federal, cuando sea realizada por la Comisión Nacional de 
Sanidad Agropecuaria........................... $10,274.00 

...  
ARTÍCULO 86-F.- Por la autorización para el funcionamiento de los laboratorios de 
diagnóstico clínico y ejercicio de médico verificador en materia zoosanitaria, se 
pagará el derecho de sanidad fitopecuaria, conforme a las siguientes cuotas:  

I. Laboratorio de diagnóstico clínico 
zoosanitario............................................................ $3,694.00  
II. Médico verificador................................ $360.00 

Por el duplicado o refrendo de la autorización a que se refiere este artículo se 
pagará el 50% de la cuota correspondiente.  
ARTÍCULO 148.- ...  

A. ...  
II. ...  
g). (Se Deroga).  
...  
j). Para el inicio de operación de terminal de carga del autotransporte 
federal.............. $1,118.00  
III. ...  
t). Para la construcción, operación y explotación de terminales de pasajeros 
y de carga, del autotransporte federal................................ $1,106.00  
u). (Se deroga).  
v). (Se deroga).  
...  
E. ...  
I. Alta de vehículo automotor, remolque o semiremolque en el permiso de 
los servicios de autotransporte federal y servicios auxiliares, por 
unidad............................................................. $358.00  
II. Alta de vehículo automotor, remolque o semiremolque y automóvil para 
uso particular en el registro de arrendamiento, por unidad................ $358.00 

...  
ARTÍCULO 149.- ...  

V. Alta de vehículo automotor, remolque o semiremolque en el permiso de 
transporte privado de personas o carga, por unidad........................... 
$358.00 

...  
ARTÍCULO 163.- ...  

II. (Se Deroga). 
ARTÍCULO 170.- Por los servicios que presta la Capitanía de Puerto a 
embarcaciones nacionales o extranjeras en horario ordinario de operación, que 
efectúen cualquier clase de navegación de altura, cabotaje e interior, se pagará el 
derecho de capitanía de puerto por cada autorización de arribo, despacho o 
maniobra de fondeo, conforme a las siguientes cuotas:  
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...  
ARTÍCULO 171-A.-...  

I. ...  
a). Navegación de Altura................... $4,483.00  
b). Navegación de Cabotaje............... $3,202.00 

...  
ARTÍCULO 172-E.- ...  

III. Para instalar anuncios y señales publicitarias en el derecho de vía, por 
anuncio o señal publicitaria... 
..................................................................$4,430.00 

...  
ARTÍCULO 185.-...  

VII. ... 
e). En relación con Federaciones de Colegios de Profesionistas. $532.00  

f). Inscripción de asociado a una Federación de Colegios de Profesionistas 
que no figure en el registro original..................................... $532.00  
...  
XIII. Registro de Federación de Colegios de 
Profesionistas................................................... $5,913.00 

ARTÍCULO 186.- ...  
IV. Acreditación y certificación a estudiantes de preparatoria abierta, por 
examen................. $34.00  
...  
X. Por la solicitud de acreditación y certificación de conocimientos, por cada 
certificado de competencia ocupacional en capacitación para el trabajo 
industrial............................................................. $283.00  
...  
XV. ...  
c). De educación secundaria................... $18.00  
d). De educación primaria......................... $4.00  
...  
XXVI. Expedición de duplicado de credencial de la preparatoria 
abierta...................................... $20.00 

ARTÍCULO 191-A.- Por el otorgamiento de concesiones, permisos y 
autorizaciones, para pesca o actividades acuícolas, se pagará el derecho de 
pesca y acuacultura, conforme a las siguientes cuotas:  

...  
IV. Por el otorgamiento de una concesión para acuacultura 
comercial.................................. $10,552.00  
V. Por la expedición de permiso para acuacultura de 
fomento............................................... $5,431.00  
VI. Por el otorgamiento de autorización para acuacultura 
didáctica...................................... $1,841.00  
VII. Por el otorgamiento de autorización para la sustitución de titular de los 
derechos de la concesión acuícola.............................................. $977.00  
VIII. Por la expedición del certificado de sanidad acuícola, por 
lote......................................... $240.00  
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IX. Por la expedición del certificado de sanidad acuícola por lote para la 
importación de organismos acuáticos vivos destinados a la acuacultura u 
ornato............................................................. $1,711.00  
X. Por la expedición del certificado de registro para la operación y 
funcionamiento de unidades de cuarentena.................................................. 
$124.00 

ARTÍCULO 192.- Por la expedición de títulos de asignación o concesión, o de 
permisos o autorizaciones que se indican, incluyendo su posterior inscripción por 
parte de la Comisión Nacional del Agua en el Registro Público de Derechos de 
Agua, se pagará el derecho de servicios relacionados con el agua, conforme a las 
siguientes cuotas:  
...  

lV. Por la modificación, a petición de parte interesada, a las características 
de los títulos o permisos a que se refieren las fracciones I, II y III de este 
artículo, respecto a la extracción, derivación, a la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, sustitución de usuarios, 
relocalización o reposición de pozos, punto o calidad de descarga o 
plazo........................................................... $975.00 

ARTÍCULO 192-A.- Por la expedición de títulos de concesión y permisos que se 
indican, incluyendo su posterior inscripción por parte de la Comisión Nacional del 
Agua en el Registro Público de Derechos de Agua, se pagará el derecho de 
servicios relacionados con el agua, conforme a las siguientes cuotas:  
...  

V. Por la modificación, a petición de parte interesada, a las características 
de los títulos o permisos a que se refieren las fracciones I a IV de este 
artículo, respecto a la explotación, uso o aprovechamiento, sustitución de 
usuario, ubicación o plazo, por cada 
uno............................................................. $975.00 

...  
ARTÍCULO 192-C.- ...  

III. Por la búsqueda o acceso a la información sobre antecedentes 
registrales, a cargo de la Comisión Nacional del Agua siempre que genere 
la expedición de una constancia, por cada una......... $187.00 

Por los servicios a que se refiere esta fracción, no se pagará el derecho 
establecido en la fracción IV de este artículo.  
...  
ARTÍCULO192-E.- ...  

XI. (Se deroga). 
...  
SECCIÓN SEXTA  
Servicios de Vida Silvestre 
ARTÍCULO 194-F.- Por los servicios que a continuación se señalan, se pagará el 
derecho de servicios de vida silvestre, conforme a las siguientes cuotas:  
A. (Se deroga).  

B. ...  
I. ...  
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Las personas que realicen colecta científica en el país, bajo algún convenio 
con el Gobierno Federal o con alguna institución mexicana, así como con 
investigadores mexicanos registrados en el sistema nacional de 
investigadores, no pagarán los derechos a que se refieren las fracciones I y 
III de este apartado.  
...  
IV. Por la autorización de colecta de material biológico de vida silvestre, 
terrestre y acuática con fines de utilización en biotecnología....... 
..............................................................$2,482.00  
V. (Se deroga).  
VI. (Se deroga). 

ARTÍCULO 194-F-1.-...  
I. ...  
b). Registro definitivo de Unidad de Manejo para la Conservación de la Vida 
Silvestre (UMA) ............................................................... $290.00  
...  
e). Para colecciones particulares de flora y fauna 
silvestre.................................................. $284.00  
f). Para posesión de aves de presa......... $284.00 

...  
ARTÍCULO 194-H.-...  

II. Obra o actividad que requiera manifestación de impacto ambiental en su 
modalidad particular................................................................$720.00  
III. (Se deroga).  
IV. Obra o actividad que requiera manifestación de impacto ambiental en su 
modalidad regional........................................................... $1,068.00 

ARTÍCULO 194-J.- ...  
II. ...  
a). En su modalidad particular........... $6,134.00  
b). (Se deroga).  
c). En su modalidad regional... ........$12,679.00  
...  
IV. ...  
a). En su modalidad particular.............. $510.00  
b). (Se deroga).  
c). En su modalidad regional............. $1,402.00 

ARTÍCULO 194-T-3.- Por la evaluación y emisión de la resolución del estudio de 
riesgo ambiental, se pagará el derecho de prevención y control de la 
contaminación conforme a las siguientes cuotas:  

I. Estudio de riesgo Nivel 0....................... $593.00  
II. Estudio de riesgo Nivel 1..................... $907.00  
III. Estudio de riesgo Nivel 2..................... $550.00  
IV. Estudio de riesgo Nivel 3.................. $1,843.00 

ARTÍCULO 195-F.-...  
I. Televisión, video en lugares públicos cerrados, y medios de transporte 
público.................. $4,051.00  
...  
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V. Folletos, catálogos, carteles, murales, internet y otros medios 
similares................................ $270.00 

...  
ARTÍCULO 195-K-1.- Por la emisión de dictámenes para constituir y operar 
instituciones de seguros especializadas en salud, se pagarán derechos por cada 
dictamen, conforme a las siguientes cuotas:  

I. Por dictamen provisional..................... $2,129.00  
II. Por dictamen definitivo, incluida la visita de inspección y 
vigilancia................................ $9,581.00  
III. Por dictamen anual, incluida la visita de inspección y 
vigilancia..................................... $6,387.00 

ARTÍCULO 219.- Aeropuertos y Servicios Auxiliares está obligado al pago de 
derechos por el uso, goce o explotación de los aeropuertos federales.  
ARTÍCULO 220.- Aeropuertos y Servicios Auxiliares determinará el derecho, por 
cada ejercicio fiscal, aplicando la tasa del 5% a la suma de los ingresos brutos por 
servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales, señalados en la Ley de 
Aeropuertos y su reglamento, conforme a sus estados financieros dictaminados.  
Tratándose de servicios complementarios, por lo que se refiere al suministro de 
combustible, la base para el cálculo del derecho será el ingreso bruto obtenido por 
el servicio de abastecimiento y/o succión de combustible.  
ARTÍCULO 221.- Aeropuertos y Servicios Auxiliares efectuará pagos provisionales 
bimestrales a más tardar los días 17 de los meses de marzo, mayo, julio, 
septiembre y noviembre del mismo ejercicio fiscal y enero del siguiente, mediante 
declaración que presentará en las oficinas autorizadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. El pago provisional por el derecho de uso, goce o 
explotación de los aeropuertos federales se calculará considerando los ingresos 
brutos obtenidos durante el bimestre inmediato anterior, por los conceptos 
señalados en el artículo anterior.  
El derecho del ejercicio, deducidos los pagos provisionales bimestrales, se pagará 
mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los tres meses siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal.  
Cuando resulte saldo a favor para Aeropuertos y Servicios Auxiliares, dicho saldo 
podrá acreditarlo contra los pagos provisionales del derecho que resulte a su 
cargo, por los ejercicios subsecuentes al que se declara, hasta agotarse.  
ARTÍCULO 221-A.- (Se deroga).  
ARTÍCULO 221-B.- (Se deroga).  
ARTÍCULO 223.- ...  

B. ...  
I. ...  
c). Concesionada a colonias constituidas como personas morales que por 
concesión de las personas morales a que se refiere el inciso a), presten el 
servicio de suministro de agua potable de uso doméstico. 

...  
ARTÍCULO 224.-...  

VI. ... 
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El certificado deberá solicitarse dentro de los tres primeros meses del ejercicio 
fiscal de que se trate. En caso de ser solicitado posteriormente al plazo antes 
señalado, será válido a partir del momento en que se solicitó.  
...  
ARTÍCULO 224-A.- ...  

I. ...  
A fin de hacer efectiva dicha disminución, los contribuyentes deberán 
presentar ante las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, para su 
verificación y sellado, el original de la factura de compra del aparato de 
medición y de su instalación, que deberán cumplir con los requisitos fiscales 
a que se refiere el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.  
II. ...  
El monto a disminuir, deberá señalarse en la declaración provisional 
trimestral o bien en la declaración del ejercicio fiscal que corresponda. 
Cuando el monto a disminuir sea mayor al derecho a cargo, el excedente se 
descontará en las siguientes declaraciones provisionales trimestrales o 
anuales. 

ARTÍCULO 226.- El usuario calculará el derecho sobre agua por ejercicios fiscales 
y efectuará pagos provisionales trimestrales a más tardar el día 15 de los meses 
de enero, abril, julio y octubre, mediante declaración que presentará en las oficinas 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El pago provisional 
se hará por el derecho que corresponda al agua que se haya usado o 
aprovechado durante los tres meses inmediatos anteriores, para lo cual efectuarán 
la lectura del medidor durante el último día hábil del trimestre de que se trate y lo 
compararán con la lectura que efectuaron el último día del trimestre anterior.  
...  
ARTÍCULO 227.- Cuando no se pueda medir el volumen de agua, como 
consecuencia del cambio o descompostura del medidor, por causas no imputables 
al contribuyente, el derecho se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos 
extraídos en promedio durante los cuatro últimos trimestres.  
Cuando no exista medidor o no se hubiere reparado o repuesto dentro de los tres 
meses siguientes a su descompostura o cambio, el pago del derecho por el uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, no podrá ser inferior al que resulte de 
calcular el uso o aprovechamiento aplicando el volumen que resulte mayor entre el 
máximo autorizado en la asignación, concesión, permiso o autorización respectiva, 
y el determinado de acuerdo con el procedimiento previsto en la fracción III del 
artículo 229 de esta Ley.  
ARTÍCULO 229.- ...  

VI. Cualquier otra información que obtenga la autoridad fiscal distinta a las 
anteriores. 

ARTÍCULO 231.- ...  
ZONA 2  
Estado de Aguascalientes: Aguascalientes.  
Estado de Baja California: Playas de Rosarito y Tijuana.  
Estado de Coahuila: Matamoros y Torreón.  
Estado de Durango: Gómez Palacio y Lerdo.  
Estado de Guanajuato: Celaya y León.  
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Estado de Jalisco: Guadalajara, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan.  
Estado de México: Apaxco, Atizapán, Chapa de Mota, Huehuetoca, Jilotepec, San 
Martín de las Pirámides, Teotihuacan, Toluca y Villa del Carbón.  
Estado de Querétaro: Corregidora, Marqués El y Querétaro.  
Estado de San Luis Potosí: Villa de Reyes y Zaragoza.  
...  
ZONA 4  
...  
Estado de Hidalgo: Alfajayucan, Almoloya, Apan, Cuautepec de Hinojosa, 
Chapantongo, Epazoyucan, Huichapan, Pachuca de Soto, Mineral de la Reforma, 
Nopala de Villagrán, Singuilucan, Tasquillo, Tecozautla, Tepeapulco, Tezontepec 
de Aldama, Tizayuca, Tlanalapa, Tolcayuca, Tulancingo de Bravo, Zapotlán de 
Juárez y Zimapán.  
...  
ZONA 7  
...  
Estado de Oaxaca: Asunción Ixtaltepec, Asunción Nochixtlán, Ayotzintepec, 
Cuyamecalco Villa de Zaragoza, Chahuites, Chalcatongo de Hidalgo, Espinal El, 
Guevea de Humbolt, Huautepec, Magdalena Zahuatlán, Matías Romero, 
Miahuatlán de Porfirio Díaz, Nuevo Soyaltepec, Santiago Niltepec, Reforma de 
Pineda, San Andrés Nuxiño, San Andrés Teotilalpam, San Andrés Tepetlapa, San 
Blas Atempa, San Dionisio del Mar, San Felipe Usila, San Francisco Chapulapa, 
San Francisco del Mar, San Francisco Ixhuatán, San José Chiltepec, San José 
Independencia, San José Tenango, San Juan Bautista Tlacoatzintepec, San Juan 
Coatzospan, San Juan Guichicovi, San Juan Juquila Vijanos, San Juan 
Chiquihuitlán, San Juan Lachao, San Juan Mazatlán, San Juan Yucuita, San 
Lorenzo, San Lorenzo Cuaunecuiltitla, San Lucas Ojitlán, San Mateo del Mar, San 
Mateo Sindihui, San Miguel Ahuehuetitlán, San Miguel Chimalapa, San Miguel del 
Puerto, San Miguel Santa Flor, San Pedro Comitancillo, San Pedro Huilotepec, 
San Pedro Ixcatlán, San Pedro Juchatengo, San Pedro Ocopetatillo, San Pedro 
Sochiapam, San Pedro Tapanatepec, San Pedro Teozacoalco, San Pedro Teutila, 
San Sebastián Teitipac, San Simón Almolongas, Santa Ana Ateixtlahuaca, Santa 
Ana Cuauhtémoc, Santa Ana Tlapacoyan, Santa Catarina Cuixtla, Santa Catarina 
Tayata, Santa Cruz Acatepec, Santa Cruz Xitla, Santa María La Asunción, Santa 
María Chilchotla, Santa María Chimalapa, Santa María Guienagati, Santa María 
Jacatepec, Santa María Teopoxco, Santa María Tlalixtac, Santa María Xadani, 
Santiago Ixcuintepec, Santiago Lachiguiri, Santiago Laollaga, Villa Tejupam de la 
Unión, Santiago Jocotepec, Santiago Texcalcingo, Santo Domingo Nuxaa, Santo 
Domingo Roayaga, Santo Domingo Tehuantepec, Santo Domingo Xagacia, Santo 
Domingo Zanatepec, Santo Tomás Ocotepec, Santo Tomás Tamazulapam, Villa 
de Tamazulapam del Progreso, Teotongo, Unión Hidalgo, Valle Nacional San Juan 
Bautista, Yutanduchi de Guerrero y Zaragoza Santa Inés de.  
...  
ZONA 8  
...  
Estado de Veracruz: Alpatlahua, Alvarado, Ángel R. Cabada, Apazapan, Boca del 
Río, Camarón de Tejada, Camerino Z. Mendoza, Cazones, Carlos A. Carrillo, 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1523 - 

Córdoba, Cosamaloapan, Cotaxtla, Cuichapa, Cuitláhuac, Chalcaltianguis, 
Chinameca, Choapas Las, Emiliano Zapata, Fortín, Gutiérrez Zamora, 
Hidalgotitlán, Huiloapan, Ignacio de la Llave, Isla, Ixmatlahuacan, Ixtaczoquitlán, 
Jamapa, Juan Rodríguez Clara, Lerdo de Tejada, Manlio Fabio Altamirano, 
Martínez de la Torre, Medellín, Nautla, Nogales, Omealca, Orizaba, Otatitlán, Paso 
del Macho, Paso de Ovejas, Perote, Puente Nacional, Río Blanco, Saltabarranca, 
Soledad de Doblado, Tamiahua, José Azueta, Tecolutla, Temapache, Tierra 
Blanca, Tlacojalpan, Tlacotalpan, Tlalixcoyan, Tuxpan, Tuxtilla, Úrsulo Galván, 
Vega de Alatorre y Yanga.  
...  
ARTÍCULO 231-A.- Cuando las personas físicas o morales realicen obras de 
infraestructura hidráulica, para agua potable, drenaje y saneamiento, así como las 
señaladas en la fracción VII, del artículo 113 de la Ley de Aguas Nacionales, que 
eviten una erogación a la Comisión Nacional del Agua, contemplada en el gasto 
autorizado a dicha Comisión dentro de su Programa Operativo Anual, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará, previa opinión técnica favorable de la 
propia Comisión, el acreditamiento contra el monto de los derechos sobre agua 
que les corresponda pagar, por un monto equivalente a los gastos en que hubiera 
incurrido la mencionada Comisión para desarrollar dicho satisfactor.  
...  
ARTÍCULO 232.-...  

I. ...  
Cuando se trate de bienes nacionales comprendidos en los artículos 113 y 
114 de la Ley de Aguas Nacionales, distintos de los señalados en las 
fracciones IV y V de este artículo, pagarán anualmente por metro cuadrado 
de superficie, la siguiente cuota ... 1.5736 

...  
ARTÍCULO 232-E.- Las entidades federativas que estén adheridas al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para que directamente o por conducto de sus municipios, cuando así lo 
acuerden expresamente, ejerzan funciones operativas de administración, sobre los 
ingresos que se obtengan por el cobro de derechos a que se refiere el artículo 
232, fracción I, segundo párrafo de esta Ley, así como las fracciones IV y V del 
mismo artículo, por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en los 
cauces, vasos, así como en las riberas o zonas federales contiguas a los cauces 
de las corrientes y en los vasos o depósitos de propiedad nacional.  
En los términos de los convenios que se hubieren celebrado de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo anterior, las entidades federativas, o en su caso, los 
municipios, así como el Distrito Federal, percibirán el 90% de la recaudación que 
se obtenga por los derechos y sus correspondientes accesorios, así como el 100% 
de las multas impuestas por ellos en el ejercicio de sus atribuciones.  
...  
ARTÍCULO 278-A.- ...  
CUERPOS RECEPTORES TIPO "B"  
...  
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Zacatecas: Río Tenayuca en los municipios de Nochistlán y Apulco tramo aguas 
abajo Presa López Portillo hasta los límites del Estado de Jalisco; Río San Antonio 
en el municipio de Chalchihuites, en el tramo población de Gualterio hasta su 
confluencia con el Río San José; Arroyo de Enmedio en el municipio General 
Enrique Estrada; Río San Pedro en los municipios de Genaro Codina y Ciudad 
Cuauhtémoc dentro del tramo cabecera municipal de Genaro Codina hasta antes 
de la Presa San Pedro Piedra Gorda; Acuíferos Sabinas e Hidalgo en los 
municipios de Chalchihuites y Sombrerete; Acuífero Corrales en los municipios de 
Chalchihuites, Jiménez del Teúl, Sombrerete y Valparaíso; Acuífero Valparaíso en 
los municipios de Monte Escobedo, Susticacán y Valparaíso; Acuífero Jerez en los 
municipios de Jerez, Tepetongo, Susticacán y Fresnillo; Acuífero Tlaltenango-
Tepechitlán en los municipios de Momax, Atolinga, Tlaltenango de Sánchez 
Román, Tepechitlán, General Joaquín Amaro, Teúl de González Ortega y Benito 
Juárez; Acuífero García de la Cadena en los municipios de Trinidad García de la 
Cadena, Teúl de González Ortega y Benito Juárez; Acuífero Nochistlán en los 
municipios de Nochistlán de Mejía y Apulco; Acuífero Jalpa-Juchipila en los 
municipios de Villanueva, Tabasco, Huanusco, Jalpa, Apozol, Juchipila, Moyahua 
de Estrada, General Joaquín Amaro, Tlaltenango de Sánchez Román, 
Tepechitlán, Teúl de González Ortega, Mezquital del Oro y Nochistlán de Mejía; 
Acuífero Benito Juárez en los municipios de Zacatecas, Genaro Codina y 
Villanueva; Acuífero Villanueva en los municipios de Genaro Codina, Villanueva, 
Jerez y Tepetongo; Acuífero Ojocaliente en los municipios de Cuauhtémoc, 
Genaro Codina, Luis Moya, Ojocaliente y Guadalupe; Acuífero Villa García en los 
municipios de Villa García y Loreto; Acuífero de Aguanaval en los municipios de 
Fresnillo, Sain Alto y Cañitas de Felipe Pescador; Acuífero Abrego en los 
municipios de Sombrerete, Sain Alto y Fresnillo; Acuífero Sain Alto en los 
municipios de Sain Alto y Sombrerete; Acuífero de El Palmar en los municipios de 
General Francisco R. Murguía, Miguel Auza, Juan Aldama, Río Grande, 
Sombrerete y Sain Alto; Acuífero Cedros en los municipios de Melchor Ocampo y 
Mazapil; Acuífero El Salvador en los municipios de El Salvador y Concepción del 
Oro; Acuífero Guadalupe en el municipio de Mazapil; Acuífero Garzón en el 
municipio de Concepción del Oro; Acuífero Camacho Chaires en los municipios de 
Mazapil y General Francisco R. Murguía; Acuífero El Cardito en los municipios de 
Mazapil y Villa de Cos; Acuífero Guadalupe de las Corrientes en los municipios de 
Mazapil, Villa de Cos, General Francisco R. Murguía, Cañitas de Felipe Pescador 
y Fresnillo; Acuífero Puerto Madero en el municipio de Villa de Cos; Acuífero 
Calera en los municipios de Fresnillo, Calera, General Enrique Estrada, Morelos, 
Pánuco y Zacatecas; Acuífero Chupaderos en los municipios de Villa de Cos, 
Pánuco, Fresnillo, Vetagrande y Guadalupe; Acuífero Guadalupe-Bañuelos en el 
municipio de Guadalupe; Acuífero La Blanca en los municipios de General Pánfilo 
Natera, Ojocaliente y Villa González Ortega; Acuífero Loreto en los municipios de 
Loreto, Ojocaliente, Noria de Angeles y Villa González Ortega; Acuífero Villa 
Hidalgo en los municipios de Noria de Angeles, Loreto, Pinos, Villa González 
Ortega y Villa Hidalgo; Acuífero Pinos en el municipio de Pinos; Acuífero Espíritu 
Santo, en los municipios de Villa Hidalgo y Pinos; Acuíferos Saldaña y Pino 
Suárez en el municipio de Pinos.  
CUERPOS RECEPTORES TIPO "C"  
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...  
Veracruz: Laguna de la Costa en el municipio de Pánuco; Manantial Ojo de Agua 
en los municipios de Orizaba e Ixtaczoquitlán; Manantiales La Cañada y Rancho 
Nuevo en el municipio de Alto Lucero; Manantiales El Pocito, Rincón de las 
Águilas y Arroyo Escondido en el municipio de Banderilla; Manantiales Los 
Amelitos, Cerro de Nacimiento y La Poza en el municipio de Altotonga; Manantial 
Matacatzintla en el municipio de Catemaco; Manantial El Rincón de Chapultepec 
en el municipio de Coacoatzintla; Manantiales Ojo de Agua, Las Lajas y Los 
Bonilla en el municipio de Coatepec; Manantial Dos Cruces en el municipio de 
Comapa; Manantial Las Tortugas en el municipio de Cuitláhuac; Manantial El 
Chorro en el municipio de Chicontepec; Manantiales El Resumidero, El Chico, de 
Vaquerías, El Castillo y La Represa en el municipio de Emiliano Zapata; 
Manantiales Axol, Coxolo y Tepetzingo en el municipio de Huatusco; Manantiales 
Pozo de Piedra y El Lindero en el municipio de Huayacocotla; Manantiales El 
Naranjo, Arroyo El Rincón, Arroyo El Pozo y Tezacobalt en el municipio de 
Ixhuacán de los Reyes; Manantiales Dos Arroyos y Los Berros en el municipio de 
Ixtaczoquitlán; Manantiales Tlacuilalostoc, Nixcamalonía y Arroyo Tlacuilalostoc en 
el municipio de Jalacingo; Manantial Corazón Poniente en el municipio de 
Jilotepec; Manantial Chicahuaxtla en el municipio de Maltrata; Manantial El 
Coralillo en el municipio de Miahuatlán; Manantiales Las Lajas y La Lima en el 
municipio de Misantla; Manantial Las Matillas en el municipio de Naolinco; 
Manantial Piedra Gacha en el municipio de Nogales; Manantial Cofre de Perote en 
el municipio de Perote; Manantial el Infiernillo en el municipio de Puente Nacional; 
Manantiales Talixco, El Salto y Piletas en el municipio de Rafael Lucio; 
Manantiales 1º de Mayo, Nacimiento de Otapan, Avescoma, Tular I, Tular II, Tres 
Chorritos y El Caracol en el municipio de San Andrés Tuxtla; Manantiales El 
Chorro de Tío Jaime y El Balcón en el municipio de Teocelo; Manantiales Río de 
Culebras y Dos Pocitos en el municipio de Tonayan; Manantial La Represa en el 
municipio de Villa Aldama; Manantial El Castillo en el municipio de Xalapa; 
Manantiales Pozo Santo y Mata de Agua en el municipio de Xico; Río Tonto en el 
municipio de Tres Valles; Río Tecolapan en los municipios de Ángel R. Cabada, 
Saltabarranca y Lerdo de Tejada; Río Papaloapan en los municipios de Tres 
Valles, Otatitlán, Tlacotalpan, Tuxtilla, Chacaltianguis, Cosamaloapan, Amatitlán y 
Tlacojalpan.  
...  
ARTÍCULO 278-B.- ...  

II. ...  
Asimismo, cuando por la naturaleza de sus procesos productivos y 
conforme a las disposiciones del presente Capítulo, se genere o presente 
periódicamente un contaminante específico como base para el pago del 
derecho, podrá efectuar la determinación de su pago únicamente por este 
contaminante, no estando obligado al análisis y muestreo de los demás, 
manifestando bajo protesta de decir verdad que no se ha modificado el 
proceso generador de la descarga que altere la base para el pago del 
derecho.  
Para cada descarga, el contribuyente determinará, conforme al promedio de 
las muestras tomadas, la concentración promedio de contaminantes 
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básicos, metales pesados y cianuros en miligramos por litro. En caso de los 
parámetros potencial Hidrógeno y coliformes fecales, se determinarán en 
sus respectivas unidades. Lo anterior, conforme lo señalado en el 
procedimiento obligatorio de muestreo de descargas.  
...  
IV. ...  
a). Método de Muestreo: El método que se deberá llevar a cabo al efectuar 
la toma de muestras, así como los términos y forma de hacerlas, son los 
indicados en la Norma Mexicana NMX-AA-003-1980 Aguas Residuales-
Muestreo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de Marzo de 
1980. 

...  
Los reportes que presente el responsable de la descarga estarán basados en 
determinaciones analíticas hechas por un laboratorio acreditado ante el Sistema 
Nacional de Acreditamiento de Laboratorios de Prueba de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial y aprobado por la Comisión Nacional del Agua.  
ARTÍCULO 281-A.-...  
A fin de hacer efectiva dicha disminución, los contribuyentes deberán presentar 
ante las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, para su verificación y sellado, 
el original de la factura de compra del aparato de medición y de su instalación, que 
deberán cumplir con los requisitos fiscales a que se refiere el artículo 29-A del 
Código Fiscal de la Federación.  
...  
ARTÍCULO 282-A.-...  
En el caso de que los contribuyentes no presenten alguno de los informes 
señalados en el párrafo anterior, en los meses establecidos para ello, estarán 
obligados al pago del derecho que le hubiere correspondido pagar en los dos 
trimestres inmediatos anteriores.  
...  
ARTÍCULO 283.- El usuario calculará el derecho federal a que se refiere el 
presente Capítulo por ejercicios fiscales y efectuará pagos provisionales 
trimestrales, a más tardar el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre, 
mediante declaración que presentará en las oficinas autorizadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.  
...  
ARTÍCULO 284.- ...  

VI. Cuando el usuario no presente sus reportes de análisis de la calidad de 
las descargas de aguas residuales. 

...  
ARTÍCULO 285.- ...  

VII. Cualquier otra información que obtenga la autoridad fiscal distinta a las 
anteriores. 

...  
Transitorios 
Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor a partir del 1º de enero de 
2001.  
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Artículo Segundo.- Durante el año de 2001, se aplicarán en materia de derechos 
las siguientes disposiciones:  

I. Para los efectos del artículo 1o. de la Ley Federal de Derechos, las 
cuotas de los derechos se incrementarán:  
a). En los meses de enero, abril, julio y octubre del 2001 se incrementarán 
en los términos de lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 1° de la Ley 
Federal de Derechos.  
b). Las cuotas de los derechos a que se refiere el Capítulo I, Sección 
Primera y el Capítulo II, del Título I de la Ley Federal de Derechos, se 
incrementarán a partir del 1º de enero de 2001, con el factor que resulte de 
dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor de noviembre de 2000 
entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor de noviembre de 1999.  
Las cuotas señaladas en este inciso no se incrementarán en los meses de 
enero, abril, julio y octubre de 2001, conforme a lo dispuesto en el inciso a) 
de esta fracción.  
II. No se incrementarán en el mes de enero del 2001, las cuotas de los 
derechos establecidos en el Artículo Único de la presente Ley que Reforma, 
Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones de la Ley Federal de Derechos.  
Las cuotas a que se refiere esta fracción se incrementarán en los meses de 
abril, julio y octubre del 2001, conforme a lo dispuesto en la fracción I, inciso 
a) de este artículo.  
III. Los derechos a que se refiere el artículo 3o., séptimo párrafo de la Ley 
Federal de Derechos son:  
a). Los prestados por oficinas de la Federación en el extranjero.  
b). Por el tránsito internacional de mercancías de procedencia extranjera 
que lleguen al territorio nacional con destino al extranjero.  
IV. Las cuotas de los derechos establecidos en el Capítulo II del Título I de 
la Ley Federal de Derechos, actualizadas en términos de las disposiciones 
respectivas, se ajustarán para su pago a partir del día 1o. de enero del 
2001, a múltiplos de $5.00.  
Para efectuar este ajuste, las cuotas aumentarán o disminuirán, según sea 
el caso, a la unidad de ajuste más próxima. Cuando la cuota se encuentre a 
la misma distancia de dos unidades de ajuste se disminuirá a la unidad 
inmediata anterior.  
V. No se pagará el derecho establecido en la fracción I, apartado A del 
artículo 187 de la Ley Federal de Derechos, tratándose de la inscripción en 
el Registro Agrario Nacional de las resoluciones que dicten los Tribunales 
Agrarios, cuando las mismas se refieran a alguna acción agraria de las que 
se encuentran contempladas dentro del rezago agrario, en términos del 
Artículo Tercero Transitorio del Decreto de Reformas al Artículo 27 
Constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero 
de 1992 y de la Ley Agraria.  
VI. Los egresados de educación de tipo Medio Superior, es decir el Técnico 
Superior Universitario y Profesional asociado de las instituciones públicas 
del Sistema Educativo Nacional, cubrirán el 50% del pago de los derechos 
previstos en las fracciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de 
Derechos.  
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VII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la 
Ley Federal de Derechos, tratándose de los derechos por la explotación, 
uso o aprovechamiento de aguas nacionales que se utilicen en los procesos 
de exploración, extracción, molienda, separación, lixiviación y concentración 
de minerales, hasta antes del beneficio secundario, por lo que se exceptúan 
los procesos de fundición y refinación de minerales, se pagará el 25% de 
las cuotas por metro cúbico, que corresponda a las zonas de disponibilidad 
a que se refiere el artículo 231 de la Ley Federal de Derechos.  
VIII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la 
Ley Federal de Derechos, en el pago de los derechos por la explotación, 
uso o aprovechamiento de aguas nacionales que se utilicen en los ingenios 
azucareros, se efectuará conforme al 50% de las cuotas por metro cúbico, 
que corresponda a las zonas de disponibilidad a que se refiere el artículo 
231 de la citada Ley.  
IX. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la Ley 
Federal de Derechos, cuando la explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales que se utilicen en la industria de la celulosa y el papel, se 
pagará el 80% de las cuotas por metro cúbico, que corresponda a las zonas 
de disponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la citada Ley.  
X. Los municipios que para el presente ejercicio fiscal hayan cambiado de 
la zona de disponibilidad 8 a la zona 7, pagarán el 60% de la cuota 
correspondiente a esta última, de conformidad con el artículo 223 de esta 
Ley.  
XI. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 
superficiales que se extraigan y utilicen en los municipios de Coatzacoalcos 
y Minatitlán del Estado de Veracruz, se cobrará la cuota que corresponda a 
la zona de disponibilidad 7 a que se refiere el artículo 223 de la Ley Federal 
de Derechos.  
XII. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 
superficiales que se utilicen en los municipios de Lázaro Cárdenas del 
Estado de Michoacán y Hueyapan de Ocampo en el Estado de Veracruz, se 
cobrará la cuota que corresponda a la zona de disponibilidad 9 a que se 
refiere el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos.  
XIII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 162, apartado A, fracción 
I de la Ley Federal de Derechos, no pagarán los derechos de registro 
marítimo los propietarios de embarcaciones y artefactos navales menores, 
excepto las embarcaciones que prestan servicios sujetos a permisos en los 
términos de la Ley de Navegación.  
XIV. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado B, 
fracciones I y III de la Ley Federal de Derechos, el derecho por la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, correspondiente 
a municipios que en el 2001 hayan sido reclasificados de la zona de 
disponibilidad 7 a la zona de disponibilidad 6, pagarán el 60% de la cuota 
que corresponda a esta última. 

Artículo Tercero.- Para efectos del artículo 8o, fracción I de la Ley Federal de 
Derechos, quedarán exentos durante el ejercicio fiscal del 2001 aquellos turistas 
que visiten el país por vía terrestre, cuya estancia no exceda de tres días en las 
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zonas en estados fronterizos, que hayan sido declaradas de desarrollo turístico 
prioritario, en términos del artículo 13 de la Ley Federal de Turismo.  
Artículo Cuarto.- Se reforma el primer párrafo del Artículo Quinto Transitorio del 
Decreto por el que se Reforma, Adiciona y Deroga a la Ley Federal de Derechos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1999, y se 
adiciona dicho artículo, con dos últimos párrafos, para quedar como sigue:  

"Artículo Quinto.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223 de la 
Ley Federal de Derechos, durante los ejercicios de 2001 a 2004, los 
municipios que se señalan en el presente artículo, en lugar de aplicar lo 
dispuesto por el artículo 231 de dicha Ley, efectuarán el pago del derecho 
por el uso o aprovechamiento de aguas nacionales, conforme a las zonas 
de disponibilidad de agua y de acuerdo al año que corresponda, de 
conformidad con lo siguiente:  
...  
Para el 2001, se establece que el municipio de Lázaro Cárdenas en el 
Estado Michoacán, así como los municipios de Altamira, Tampico y Ciudad 
Madero del estado de Tamaulipas, pagarán el derecho conforme a la cuota 
correspondiente a la zona de disponibilidad 9. Asimismo, para la población 
de Anáhuac del Municipio de Cuauhtémoc, Estado de Chihuahua, pagará el 
derecho conforme a la cuota correspondiente a la zona de disponibilidad 5.  
Los municipios que no se encuentren señalados en el presente artículo, 
deberán aplicar lo dispuesto por el artículo 231 de la Ley Federal de 
Derechos." 

Artículo Quinto.- Para los efectos del Capítulo VIII del Título II de la Ley Federal de 
Derechos, cuando se haga referencia al concepto de "usos agropecuarios", 
deberá entenderse por "usos agrícolas o pecuarios".  
Artículo Sexto.- Los derechos a que se refiere el artículo 29-L de la Ley Federal de 
Derechos, no se causarán durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2001.  
Artículo Séptimo.- Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 232, Fracción IV 
de la Ley Federal de Derechos, las personas físicas y las morales que usen, 
gocen o aprovechen los bienes nacionales comprendidos en los Artículos 113 y 
114 de la Ley de Aguas Nacionales, que realicen actividades agrícolas o pecuarias 
pagarán el 30% de la cuota del derecho establecida en dicha fracción.  
Sala de Comisiones del Palacio Legislativo, San Lázaro, Distrito Federal a los 
veinte días del mes de diciembre de dos mil.  
Diputados: Oscar Guillermo Levin Coppel (rúbrica) (PRI) Jorge Alejandro Chávez 
Presa (rúbrica) (PRI), José Manuel Minjares Jiménez (PAN), César Alejandro 
Monraz Sustaita (rúbrica) PAN, Rosalinda López Hernández (rúbrica) (PRD), 
Enrique Alonso Aguilar Borrego (rúbrica) (PRI), Manuel Añorve Baños (rúbrica) 
(PRI), Miguel Arizpe Jiménez (rúbrica) (PRI), Florentino Castro López (rúbrica) 
(PRI), Enrique Octavio de la Madrid Cordero (rúbrica) (PRI), Roberto Javier 
Fuentes Domínguez (rúbrica) (PRI) Guillermo Hopkins Gámez (PRI), Salvador 
Rocha Díaz (rúbrica) (PRI), Reyes Antonio Silva Beltrán (PRI), José Luis Ugalde 
Montes (rúbrica) (PRI), José Francisco Yunes Zorrilla (rúbrica) (PRI), Enoch Araujo 
Sánchez (rúbrica) (PAN), Julio Castellanos Ramírez (rúbrica) (PAN), Francisco de 
Jesús de Silva Ruiz (rúbrica) (PAN), Francisco Javier García Cabeza de Vaca 
(PAN), Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (rúbrica) (PAN), Luis Alberto Pazos de 
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la Torre (rúbrica) (PAN), Francisco Raúl Ramírez Ávila (PAN), Arturo San Miguel 
Cantú (PAN), Hugo Adriel Zepeda Berrelleza (rúbrica) (PAN), José Antonio 
Magallanes Rodríguez (rúbrica) (PRD), Emilio Ulloa Pérez (rúbrica) (PRD), 
Francisco de Paula Agundis Arias (rúbrica) (PVEM), Gustavo Riojas Santana 
(rúbrica) (PSN).  
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DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
HACIENDA PÚBLICA 
 
C. MISCELÁNEA FISCAL v 
 
LEY FEDERAL DE DERECHOS 2. 
 
Adecuaciones a las cuotas de derechos para el ejercicio fiscal 2002 
 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 911-III, domingo 30 de 
diciembre de 2001 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II y 73, fracción VII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por el artículo 55, 
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, los Senadores y Diputados Federales que a 
continuación se mencionan presentaron diversas iniciativas de reformas, adiciones 
y derogaciones de la Ley Federal de Derechos:  

a) El 4 de julio de 2001, se recibe de parte del H. Congreso de Baja 
California iniciativa de "Decreto por el que se reforma y adiciona un 
segundo párrafo al artículo 232-C, de la Ley Federal de Derechos".  

b) Por otro lado, el 10 de abril de 2001 varios Diputados del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron Iniciativa de 
"Decreto con objeto de derogar el artículo 198 de la Ley Federal de 
Derechos":  

c) Los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo sometieron a consideración de la H. Cámara de Diputados la 
Iniciativa con proyecto de "Decreto que adiciona una Zona VIII bis y IX bis a 
los artículos 232-C y 232-D de la Ley Federal de Derechos".  

d) La Senadora Addy Joaquín Coldwell, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presentó en sesión ordinaria celebrada 
el 11 de octubre de 2001, Iniciativa con "Proyecto de Decreto que adiciona 
un artículo 8-A a la Ley Federal de Derechos", misma que fue turnada a 
esta Cámara de Diputados el 16 de octubre próximo pasado.  
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e) A su vez, el Senador Víctor Manuel Torres Herrera, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó una Iniciativa con 
proyecto de "Decreto que reforma y adiciona el artículo segundo transitorio 
de la Ley Federal de Derechos".  

f) Con fecha 13 de noviembre de 2001 fue recibida por esta H. Cámara de 
Diputados la Iniciativa con proyecto de "Decreto que reforma el artículo 198 
y adiciona un artículo 198-A, a la Ley Federal de Derechos", la cual fue 
presentada el 8 del mismo mes en la Colegisladora por el Senador Eduardo 
Ovando Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.  

g) Por su parte, el 27 de noviembre de 2001 el Diputado Esteban Daniel 
Martínez Enríquez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, sometió a consideración de la H. Cámara de 
Diputados Iniciativa con proyecto de "Decreto por el que se adiciona un 
párrafo quinto al artículo 232-C de la Ley Federal de Derechos".  

h) Posteriormente, el Senador Víctor Manuel Torres, a nombre de los 
Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
integrantes de la Comisión de Recursos Hidráulicos de la Colegisladora, 
presentó Iniciativa con proyecto de "Decreto que reforma y adiciona el 
artículo segundo transitorio de la Ley Federal de Derechos".  

i) Asimismo, el 4 de diciembre del presente año Diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México presentaron 
una Iniciativa de proyecto de "Decreto mediante el cual se adiciona un 
último párrafo al apartado A del artículo 223 de la Ley Federal de 
Derechos".  

j) Por su parte, el Diputado Julio César Lizárraga López, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional sometió el pasado 14 de 
diciembre la Iniciativa de "Decreto que adiciona un capítulo XVIII, al título 
Primero de la Ley Federal de Derechos", misma que fue turnada a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión de 
Marina, para su estudio y dictamen.  

k) El Senador Eduardo Ovando Martínez, presentó una segunda Iniciativa 
con proyecto de "Decreto que adiciona el artículo 176 de la Ley Federal de 
Derechos", la cual fue remitida a ésta H. Cámara de Diputados el 15 de 
diciembre de 2001, para su análisis y dictamen.  

l) Por última, el Diputado Cesar Patricio Reyes Roel, presentó el 14 de 
diciembre de 2001, Iniciativa de "Decreto que reforma la fracción VI del 
artículo 165 de la Ley Federal de Derechos". 
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Por otra parte, el 15 de diciembre del año en curso el Ejecutivo Federal, con base 
en sus facultades constitucionales sometió a la consideración del H. Congreso de 
la Unión la Iniciativa de "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas 
Disposiciones de la Ley Federal de Derechos, misma que fue turnada para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  

Esta Comisión que suscribe con base en las facultades que le confieren los 
artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicano, y 87 y 88 del Reglamento Interior de los Estados Unidos 
Mexicanos, se abocó al análisis de las Iniciativas antes señaladas, 
determinándose por su Mesa Directiva que lo más conveniente para su adecuado 
dictamen era el de formar un grupo de trabajo específico para su estudio.  

Conforme a los resultados del grupo de trabajo y de las deliberaciones y el análisis 
de los miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público reunidos en 
pleno, se presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente  

DICTAMEN  

DESCRIPCION DE LAS INICIATIVAS  

Con el propósito de desahogar de manera ordenada las diversas iniciativas que 
son materia de dictamen, esta Comisión considera que lo más conveniente es 
separar en dos partes tanto la descripción como el dictamen mismo de las 
propuestas presentadas por los ciudadanos Senadores y Diputados, de la que 
remitió el Ejecutivo Federal y de las recogidas por esta Comisión.  

De esta forma, a continuación se describen las iniciativas en análisis, empezando 
por la del Ejecutivo Federal, por ser más amplia y dado que, en algunos casos, 
aborda los mismos temas que señalan los proyectos presentados por los propios 
Legisladores.  

I.- Iniciativa del Ejecutivo Federal.  

Destaca el proyecto enviado que uno de sus principales compromisos es mejorar 
la actitud de las personas al cumplir con sus obligaciones fiscales, de ahí que la 
nueva cultura del cumplimiento fiscal deba de basarse en el compromiso de 
asegurar que cada peso aportado por el contribuyente se vincule con el ejercicio 
transparente del gasto y, por el otro, que las contribuciones, más que una carga, 
sean un compromiso que el Gobierno Federal contrae para ofrecer mejores 
servicios.  

Se indica que los derechos constituyen instrumentos económicos básicos para 
promover un aprovechamiento racional y sustentable de los bienes de dominio 
público de la Nación, así como para salvaguardar el interés general al fijar los 
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montos de los derechos que los beneficiarios específicos de la población pagan al 
Estado por los servicios que presta en sus funciones fundamentales.  

Para el ejercicio de 2002, se proponen modificaciones y adiciones en términos de 
inducir criterios de equidad y proporcionalidad y de ajustar los montos de los 
derechos al costo total del servicio, tomando en cuenta su costo específico.  

Asimismo, se proponen reformas encaminadas a garantizar el flujo de recursos 
suficientes para la protección y conservación de las áreas naturales, de la 
biodiversidad, de la flora, de la fauna, y en general para la preservación de los 
ecosistemas, así como para el mejoramiento de los servicios migratorios y de la 
promoción al turismo.  

II.- Iniciativas presentadas por los Legisladores.  

Refiere la Iniciativa del Partido del Trabajo que si bien la Ley Federal de Derechos 
dispone toda una serie de hipótesis en cuanto al cobro de estas contribuciones, 
independientemente de la capacidad contributiva de los particulares que tienen 
que pagarlo, los mismos se establecen prácticamente a tasa fija, siendo así el 
caso particular de los derechos previstos en el artículo 232-C, específicamente en 
lo que se refiere a las Zonas VIII y IX, mismas que son polos de desarrollo 
turístico, pero que resulta contradictoria de conformidad a su ciclo económico: 
temporada alta y temporada baja.  

Cabe indicar que los derechos a pagar en dicho artículo están referidos al uso, 
goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en la zona federal marítimo 
terrestre, ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marinas, sin que se 
establezca una mayor diferenciación entre los niveles de desarrollo o 
infraestructura entre zonas.  

De ahí que el propósito de la Iniciativa sea la de establecer zonas diferenciadas, 
en función de una realidad: en las zonas urbanas donde se concentra el turismo y, 
por tanto, los prestadores del servicio, se obtienen mayores ganancias, que de 
aquellos prestadores de servicios que se encuentran fuera de dichas zonas. Esta 
distinción es la que pretende corregir la Iniciativa en comento.  

En efecto, el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo propone la creación de 
dos zonas nuevas para el Estado de Baja California, una VIII bis y otra IX bis, para 
diferenciarlas en ambos casos en razón de ser Loreto Zona Rural y Loreto Zona 
Urbana, respectivamente.  

A su vez, a nombre de los Senadores integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, la Senadora Addy Joaquín Coldwell, presentó 
una Iniciativa con proyecto de "Decreto que adiciona un artículo 8-A a la Ley 
Federal de Derechos", por medio de la cual se propone destinar al menos un 50% 
de estos recursos hacia acciones de promoción turística a cargo del Consejo de 
Promoción Turística de México.  
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Para tal efecto, subraya que en su momento, se consideró la inclusión del cobro 
del derecho por otorgamiento de la calidad migratoria a los turistas transmigrantes 
y visitantes hombres de negocios o visitante consejero, hacia el Instituto Nacional 
de Migración y a la promoción turística del país, dando origen esto último a la 
creación del Consejo de Promoción Turística de México, lo cual no se ha logrado 
en los términos originalmente establecidos por el Legislativo.  

Por otro lado, la Iniciativa del Diputado Julio César Lizárraga López, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional propone mediante "Decreto que 
adiciona un capítulo XVIII, al título Primero de la Ley Federal de Derechos", apoyar 
las actividades de oceanografía naval para realizar estudios topográficos 
generales y especiales de los fondos marinos, bahías, puertos, radas, aguas 
nacionales y zona económica exclusiva para efectos de la seguridad en el ámbito 
marítimo y portuario, así como formular, depurar, imprimir y distribuir cartas 
náuticas y oceanográficas del mar territorial, entre otros, que requieren diversos 
agentes para el adecuado desarrollo de sus actividades.  

Se señala en la Iniciativa que a pesar de que cada país establece, de acuerdo a 
las políticas económicas, los montos de las cartas náuticas, los costos reales en el 
mercado mundial fluctúan en promedio entre los 25 y 40 dólares americanos. No 
obstante ello, en la actualidad, la Secretaría de Marina tiene un costo de 90 pesos, 
por lo que resulta necesario establecer una tarifa específica en concordancia con 
sus gastos, toda vez que con el cobro del monto mencionado, no se logra la 
recuperación ni el mantenimiento de los equipos y personal destinado a este 
propósito.  

En tal virtud, la iniciativa propone la necesidad de que en la Ley Federal de 
Derechos se especifique el pago del derechos para la venta de las cartas náuticas 
digitales, conforme a los costos reales, mismas que son adquiridas generalmente 
por las diversas empresas navieras que cursan nuestros mares.  

Para ello, establece la necesidad de que los estados y municipios deberán de 
celebrar convenios con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el 
propósito de que la totalidad de los ingresos se destinen exclusivamente a favor 
de los parques nacionales.  

De igual forma señala que se deberán de suscribir convenios con la Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que las autoridades estatales o 
municipales den cumplimiento a la Ley General de Equilibrio Ecológico, a través 
de la implementación de diversos programas de conservación, vigilancia y 
administración de las áreas naturales protegidas.  

Ahora bien, por lo que se refiere a la otra Iniciativa presentada por el Senador 
Eduardo Ovando Martínez, relativa a adicionar un artículo 176 a la Ley Federal de 
Derechos", la misma señala que el patrimonio cultural, arqueológico e histórico 
resulta de interés social y de utilidad pública.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1536 - 

No obstante, los programas de desarrollo económico no marchan paralelos a las 
políticas de conservación de ese patrimonio, lo cual ha repercutido en una grave 
contradicción entre la modernización y la conservación de los monumentos 
históricos y arqueológicos.  

A juicio de la Iniciativa, hay una ausencia de coordinación entre las diferentes 
dependencias que promueven los programas de desarrollo económico y aquellas 
encargadas de la protección y conservación de museos, monumentos y zonas 
arqueológicas.  

A mayor abundamiento, las comunidades indígenas que se ubican en torno a 
estos espacios carecen de los recursos económicos, no siendo favorecidos por el 
usufructo que se hace de las zonas arqueológicas de sus propias comunidades. 
De ahí la necesidad de que una parte de los ingresos generados por el uso, goce 
o aprovechamiento de museos, monumentos y zonas arqueológicas, se canalicen 
en una proporción del 30% a la creación de un fondo para el establecimiento de 
proyectos productivos y de desarrollo social en beneficio de tales comunidades.  

Por lo que hace a las iniciativas presentadas por el Honorable Congreso del 
Estado de Baja California, así como por el Diputado Esteban Daniel Martínez 
Enríquez, éstas tienen como propósito fundamental el de replantear el tratamiento 
a las actividades económicas que se realizan en zonas de playa de diferentes 
características, ya que ello se considera inequitativo en virtud de que los cobros 
por el uso de esos terrenos que actualmente se aplican, otorgan un tratamiento 
idéntico a los dos casos siendo que cada uno de ellos cuenta con servicios de 
diferente nivel y calidad.  

Por tal razón, se establece en las iniciativas una clara diferencia entre los 
prestadores de servicios turísticos que cuenten con infraestructura con respecto 
de aquellos cuya inversión es mínima o no existe infraestructura alguna, lo cual 
repercutiría en forma principal a los residentes de zonas marítimas colindantes con 
terrenos en breña.  

En tal virtud, se propone adicionar un párrafo al artículo 232-C a efecto de que 
quede debidamente establecido que aquellas personas físicas o morales que 
posean inmuebles en las playas, zona federal marítima terrestre u otros terrenos 
que no cuenten con los servicios de agua potable, drenaje o electricidad, pagarán 
por el derecho de uso, goce o aprovechamiento de inmuebles de conformidad con 
la cuota de la Zona I, del artículo 232-D.  

Finalmente, la propuesta del Diputado César Patricio Reyes Roel, tiene como 
objetivo incrementar las cuotas vigentes por concepto de permisos de navegación 
de cabotaje a embarcaciones mercantes extranjeras, basadas en el tonelaje bruto 
de registro.  

CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
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I.- Iniciativa del Ejecutivo Federal.  

Con el propósito de mejorar y alcanzar una más eficaz prestación de servicios, así 
como una mayor protección y conservación de determinados bienes de dominio 
público, el Ejecutivo Federal contempla el otorgamiento de un esquema de 
destinos específicos de ingresos por derechos, a fin de que tales recursos sean 
destinados precisamente al aprovechamiento y conservación de los bienes, con lo 
cual esta Dictaminadora coincide en su objetivo. Entre ellos destacan el caso de 
los nuevos derechos por uso de aguas nacionales, los de áreas naturales 
protegidas y vida silvestre y los de salud.  

De otra parte y dados los cambios que fueron aprobados por el Poder Legislativo, 
se hace necesario actualizar el cobro de algunos derechos asociados con las 
responsabilidades que ejerce la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; tal es el 
caso de las entidades que se crean con motivo de la expedición de la nueva Ley 
de Ahorro y Crédito Popular, de las reformas a la Ley del Mercado de Valores, así 
como de la actualización en el cobro de diversos servicios a las sociedades de 
información crediticia, a las empresas que se inscriban en la bolsa de Valores, a 
las sociedades controladoras de grupos financieros, y a las sociedades de objeto 
limitado, entre otros.  

Y por extensión, dada la creación de la Secretaría de Seguridad Pública, se 
establece en la Ley en comento un Capítulo XVIII, con una sección única de 
servicios privados de seguridad y armas de fuego, con los artículos 195-X a 195-
X-2, ajustando a su vez los servicios que prestaba la Secretaría de Gobernación, 
con lo cual coincide esta Dictaminadora.  

En este sentido, también se incorpora, a petición del propio Poder Judicial de la 
Federación, el derecho por el registro de especialistas de concursos mercantiles, 
bajo las modalidades de visitador, síndico o conciliador. (artículo 195-Y)  

A este respecto, esta Comisión de Hacienda considera conveniente que la cuota 
que se propone cobrar de 2 mil pesos por la inscripción y registro anual para 
visitador, conciliador o sindico, en vez de ser por cada uno, sea un pago único de 
derechos por concepto de inscripción en el registro por esa cantidad, por lo que el 
artículo 195-Y quedaría de la forma siguiente:  

"Artículo 195-Y.- Por la inscripción y registro anual en el Registro Federal 
de Especialistas de Concursos Mercantiles para visitador, conciliador o 
síndico, en lo individual o en su conjunto, se pagarán derechos conforme a 
la cuota de.........$2,000.00  

..........." 

Por otra parte, la que Dictamina también está conforme con que se otorgue el 
carácter de derecho al pago del aprovechamiento que actualmente realizan los 
particulares realizan por los servicios que presta Servicios a la Navegación en el 
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Espacio Aéreo Mexicano, órgano dependiente de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.  

Al respecto, conviene indicar que la contribución que se propone establecer 
estaría circunscrita a dos opciones: mediante la fijación de cuotas por cada 
servicio prestado y de acuerdo con el tipo de aeronave de que se trate, o bien 
mediante el establecimiento de una cuota por litro de combustible suministrado a 
cada aeronave (artículos 150, 150-A, 150-B y 150-C), al igual que sucede en el 
caso del aprovechamiento hoy en vigor.  

Cabe indicar que si se comparan los montos que se obtienen por el 
aprovechamiento, con los que se obtendrían de aplicarse bajo la forma de 
derecho, prácticamente no hay discrepancias salvo que se está corrigiendo un 
cobro muy alto en el régimen de combustible y que un factor de peso de aeronave 
de uso internacional que se utiliza en el aprovechamiento, se sustituye por un 
rango de peso. Convertir un aprovechamiento en un derecho da mayor claridad, 
certeza jurídica y transparencia al cobro de los servicios, además de que sobre 
éste no se aplica el impuesto al valor agregado.  

Asimismo, la que dictamina considero conveniente a fin de apoyar al sector 
agrícola, otorgar una exención a las aeronaves que proporcionan el servicio de 
fumigación, para quedar en los siguientes términos:  

"Artículo 152. No se pagarán los derechos a que se refieren los artículos 
150, 150-A, 150-B y 150-C de esta Ley, en caso de que las aeronaves 
nacionales o extranjeras realicen alguna de las actividades siguientes:  

I. Que presten servicios de búsqueda o salvamento, auxilio en zonas de 
desastre, combate de epidemias o plagas, así como los vuelos de grupos 
de ayuda médica con fines no lucrativos, los de asistencia social, los de 
fumigación y los que atienden situaciones de emergencia, tanto nacionales 
como internacionales.  

II. Destinadas a la salvaguarda de las instituciones, seguridad nacional y 
combate al narcotráfico.  

III. Aeronaves en misiones diplomáticas acreditadas por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, siempre y cuando existan convenios de reciprocidad.  

IV. Pertenecientes a escuelas de aviación que realicen vuelos de 
enseñanza, con excepción de los servicios de extensión de horario.  

V. Destinadas a la verificación y certificación de radares y radioayudas a la 
navegación aérea propiedad de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes.  
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VI. Que participen en festivales aéreos organizados por la autoridad 
aeronáutica." 

Por otro lado, en cuanto a la propuesta de cobrar un derecho por pernoctar en 
terrenos de propiedad federal dentro de las áreas naturales protegidas, de 
competencia Federal, esta Comisión estima otorgar una exención en el pago del 
derecho a los investigadores debidamente acreditados, así como reducir el pago 
del derecho en un 50% a los estudiantes. por lo que el artículo 198-A quedaría en 
los siguientes términos:  

"Artículo 198-A. Por pernoctar en terrenos de propiedad federal dentro de 
las áreas naturales protegidas de competencia de la Federación a cargo de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se pagará 
diariamente por persona el derecho de pernoctar conforme a la cuota de 
.................... $104.00  

Pagarán el 50% del monto del derecho a que se refiere este artículo, 
los estudiantes que pernocten en dichos terrenos acreditando dicha 
calidad.  

Estarán exentos del pago del derecho a que se refiere este artículo las 
personas que pernocten en dichos terrenos, siempre que su estancia 
sea con fines de investigación, debidamente acreditado por la 
autoridad competente.  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se 
refiere este artículo, se destinarán a la vigilancia, conservación y 
aprovechamiento sustentable de las áreas naturales protegidas." 

Por otro lado, se propone establecer un derecho por el uso y aprovechamiento no 
extractivo de recursos naturales marinos, con el propósito de coadyuvar, entre 
otros programas asociados al tema, al financiamiento para la preservación de 
diversas especies marinas y de su habitat natural, con lo cual está de acuerdo 
esta Dictaminadora. Asimismo, se modifica el derecho por el aprovechamiento 
extractivo de la fauna silvestre por la caza o captura no prohibida en predios o 
zonas federales, destinándose su recaudación al Instituto Nacional de Ecología 
para el desarrollo de sus actividades de investigación y manejo para la 
conservación de la vida silvestre y su habitat, entre otros conceptos. (artículo 238-
B)  

En el mismo sentido, se propone aplicar un nuevo derecho con una cuota de 20 
pesos por el uso, goce o aprovechamiento de los elementos naturales marinos de 
dominio público existentes en las áreas naturales protegidas, que son 
básicamente marinas -arrecifes-, representativas por su biodiversidad, donde los 
ambientes originales no han sido alterados por el hombre con lo que coincide esta 
dictaminadora. (artículos 198 y 198-A)  
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Respecto al turismo cinegético o de tiro, se plantea la necesidad de contar con 
una mayor competitividad a nivel internacional, toda vez que constituye una fuente 
potencial de divisas y un factor importante para el desarrollo regional, por lo que 
se está Dictaminadora esta de acuerdo para reducir en un 25% el derecho por el 
permiso para la importación o exportación temporal de armas de fuego con fines 
cinegéticos. (artículo 195-T)  

Por otro lado, esta Comisión coincide en el propósito de mejorar los servicios 
migratorios y en el diseño y aplicación de políticas activas a favor del turismo, para 
lo cual, se señala un destino específico a los derechos que se capten por los 
servicios migratorios, hacia el mejoramiento de la infraestructura que atienda las 
acciones migratorias, así como aquellas actividades relacionadas con la 
inspección de la entrada o salida de personas del territorio nacional y al fomento a 
las actividades turísticas. (artículos 18, 18-A y 23), No obstante, se propone que 
se respete la iniciativa del ejecutivo, que otorga un 50% de los recursos al Consejo 
de Promoción Turística de México a través de la Secretaría de Turismo y que el 
resto de los recursos se destinen al Instituto Nacional de Migración para mejorar 
su capacidad de atención al Turista. También se propone que estos destinos 
específicos se den sólo para lo que se recaude por concepto de Derecho de No 
Inmigrante que pagan los turistas. (Artículo 8° fracción I)  

Por cuanto a la incorporación de nuevos derechos con objeto de mantener la 
calidad zoosanitaria de los productos, se incluyen nuevos conceptos relativos a la 
inspección veterinaria a establecimientos federales que se dediquen a la 
exportación de productos cárnicos y de otros aspectos fitosanitarios y de riesgo 
epidemiológico.  

Se contemplan también propuestas en materia de asignación de números 
geográficos, acuacultura y otros aspectos relacionados con películas y 
filmaciones, cuidando que exista un equilibrio razonable entre la cuota a cobrar y 
el costo del servicio. (artículos 19-E)  

En otro ámbito, la que Dictamina considera procedentes las reformas tendientes a 
beneficiar a aquellos comerciantes que, sin poder contar con un establecimiento 
permanente, desarrollen su actividad en la zona marítima terrestre y con tal 
propósito se plantea una reducción en el pago de la cuota correspondiente.  

Al respecto, esta Comisión hace hincapié en que el año pasado se realizaron 
modificaciones en este sentido, no obstante, las mismas no lograron los efectos 
deseados, de ahí que ahora considere esta propuesta, como conveniente. (artículo 
194-D)  

Por cuanto al derecho por el aprovechamiento de ejemplares de fauna silvestre en 
predios y zonas federales a que se refiere el artículo 238 de la Ley en comento, la 
que Dictamina estima procedente su incremento en defensa de la fauna, aunque 
éste deberá ser gradual a fin de evaluar durante el ejercicio 2002 su impacto en la 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1541 - 

actividad de la caza deportiva, dado el importante aumento que propone la 
Iniciativa del Ejecutivo Federal.  

Si bien es cierto que se coincide con las conclusiones de los diversos estudios 
elaborados por la Dirección General de Investigación en Política y Economía 
Ambiental del Instituto Nacional de Ecología, dependiente de la SEMARNAT, se 
considera un incremento como el que se plantea podría tener consecuencias 
negativas, en cuanto a la conservación de la vida silvestre.  

Asimismo, esta Dictaminadora considera conveniente que en el pago del citado 
derecho, queden comprendidos los identificadores o collarines que se utilizan para 
controlar el adecuada captura de animales a que se hace referencia en el citado 
ordenamiento, por lo que la redacción del artículo 238 quedaría como sigue:  

"Artículo 238. Por el aprovechamiento de ejemplares de fauna silvestre en 
predios federales y zonas federales, y en predios privados que no tengan 
manejo sustentable de las especies, en los términos de la Ley General de 
Vida Silvestre, se pagará el derecho de aprovechamiento extractivo por 
ejemplar, o en su caso, por lote, conforme a las siguientes cuotas:  

I. Borrego Cimarrón.............$270,000.00  

II. Venado Bura en Sonora o Cola Blanca texano...............$15,000.00  

III. Puma...................$8,500.00  

IV. Venado Bura Cola Blanca en el resto del país y 
Temazate...............$8,000.00  

V. Faisán de Collar................$5,000.00  

VI. Patos, cercetas, gansos, perdiz, tinamú, branta negra del pacífico y 
otras aves, por lote, determinado el tamaño de éste según las tasas de 
aprovechamiento extractivo estipuladas por el Instituto Nacional de 
Ecología................$4,000.00  

VII. Guajolote Silvestre y Pavo Ocelado .........................$3,000.00  

VIII. Zorra gris y otros pequeños mamíferos.............$3,000.00  

IX. Gato Montés...............$2,000.00  

X. Jabalí (de collar, labios blancos, europeo) ...............$2,000.00  

XI. Borrego Audat o Berberisco ..........$500.00  
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XII. Paloma, por lote, determinado el tamaño de éste según las tasas de 
aprovechamiento extractivo estipuladas por el Instituto Nacional de 
Ecología.................$2,600.00  

XIII. Delfín...............................$75,000.00  

El pago de este derecho se hará previamente a la expedición de la 
autorización correspondiente, mediante declaración que se presentará a las 
oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria e incluirá el 
costo de los identificadores que se utilizan para el control de los animales 
capturados. En el caso de que se capturen animales en exceso de los que 
señale la autorización respectiva o sin ésta, se cobrará el derecho que 
corresponda independientemente de que se impongan las sanciones a que 
haya lugar.  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este derecho se 
destinarán al Instituto Nacional de Ecología para el desarrollo de las 
actividades de investigación y manejo para la conservación de la vida 
silvestre y su hábitat, así como para la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente para la vigilancia del recurso.  

Se pagará el 25% del derecho al que se refiere este artículo, en los casos 
en que el aprovechamiento se autorice a los titulares de unidades de 
manejo para la conservación de la vida silvestre de las que formen parte los 
predios federales o zonas federales, previa celebración del convenio de 
concertación correspondiente." 

Esta Dictaminadora considera conveniente precisar que, a fin de proporcionar una 
mayor claridad en las fuentes de ingreso del Gobierno Federal, así como de dotar 
de mayor seguridad a los usuarios de servicios públicos, la presente iniciativa 
contempla la sustitución de diversos conceptos que habían sido considerados 
como Aprovechamientos, para convertirse en Derechos Federales.  

II.- Iniciativas presentadas por los Legisladores.  

A esta Comisión fue turnada una Iniciativa que adiciona un artículo 8-A a la Ley en 
análisis, presentada por la Senadora Addy Joaquín Coldwell, la cual busca dar 
certidumbre al destino que deben tener los recursos captados a través de los 
conceptos que señala el artículo 8, con objeto de fortalecer la promoción turística, 
sin menoscabo de los recursos presupuestales que se asignen a la Secretaría de 
Turismo, con lo cual coincide esta Dictaminadora, contándose también con la 
opinión favorable de la Comisión de Turismo. Cabe indicar que este planteamiento 
ya ha sido debidamente considerado en el proyecto que se analiza.  

Por cuanto a la propuesta que hacen los mismos Legisladores de adicionar un 
último párrafo al apartado A del artículo 223, la que Dictamina estima como más 
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apropiado modificar el artículo segundo transitorio de la Ley que nos ocupa, lo cual 
a su vez resulta ser coincidente con otros planteamientos similares.  

En cuanto a la adición del artículo 176 a la Ley Federal de Derechos que 
contempla la Iniciativa del Senador Eduardo Ovando Martínez, en opinión de esta 
Comisión permitirá establecer el derecho a cobrar por el uso, goce o 
aprovechamiento de museos, monumentos y zonas arqueológicas del dominio 
público, precisando cuatro categorías sobre estos bienes nacionales, acorde con 
la clasificación que para ello ha establecido el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, así como también las exenciones correspondientes, mismos criterios que 
están actualmente en vigor.  

De igual forma, esta Dictaminadora considera razonables las cuotas a cobrar para 
cada uno de los museos y zonas arqueológicas atendiendo su ubicación regional, 
así como por el origen del turista, sea nacional o extranjero, y sobre los 
tratamientos diferenciados hacia los adultos mayores, personal docente, alumnado 
y menores de edad.  

Por lo que hace a la propuesta de que el 30% del total de los derechos obtenidos 
por el uso, goce o aprovechamiento de los museos, monumentos y zonas 
arqueológicas del dominio público, se destinen a favor de la creación de un fondo 
para el establecimiento de proyectos productivos y de desarrollo social en pueblos 
y comunidades indígenas aledañas, las entidades federativas deberán generar los 
mecanismos necesarios a fin de asegurar que dichos recursos sean canalizados a 
los objetivos antes mencionados.  

Para tal propósito, la que Dictamina considera necesario el establecimiento de 
reglas de operación que deberán emitir las dependencias relacionadas con estos 
bienes, en particular, la Secretaría de Educación Pública con la de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo.  

Asimismo y dado el carácter diverso de las necesidades de cada zona donde se 
ubican estos centros de atracción cultural y de las propias comunidades indígenas 
que ahí se localizan, no se considera conveniente la creación de un fondo que 
centralizaría las decisiones a este aspecto, por lo que se propone adicionar un 
nuevo Capítulo XVI De los Bienes Culturales Propiedad de la Nación, con un 
artículo 288, para quedar como sigue:  

"CAPÍTULO XVI  
DE LOS BIENES CULTURALES PROPIEDAD DE LA NACIÓN  

Artículo 288.- Están obligados al pago del derecho por el uso goce o 
aprovechamiento de los museos, monumentos y zonas arqueológicas propiedad 
de la Federación, las personas que tengan acceso a las mismas conforme a las 
siguientes cuotas:  

Áreas tipo AA: ........................ $35.00  
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Áreas Tipo A: .......................................... $30.00  

Áreas Tipo B: .................................. $27.00  

Áreas Tipo C: ...................................$22.00  

Para efectos de este artículo se consideran:  

Áreas tipo AA:  
   

• Zona Arqueológica del Templo Mayor, Museo Nacional de Antropología; 
Museo Nacional de Historia; Zona Arqueológica de Palenque (con Museo); 
Zona Arqueológica Paquimé Casas Grandes; Zona Arqueológica 
Xochicalco; Zona Arqueológica Monte Albán; Museo de las Culturas de 
Oaxaca; Zona Arqueológica Tulum; Zona Arqueológica Coba; Zona 
Arqueológica Kohunlich; Zona Arqueológica Cacaxtla (con Museo); Zona 
Arqueológica Tajín (con Museo); Zona Arqueológica Chichen- Itzá; Zona 
Arqueológica Uxmal ( con Museo); Zona Arqueológica Dzibilchaltun (con 
Museo ) Zona Arqueológica Teotihuacan (con Museo).  

 
Áreas tipo A:  
   

• Zona Arqueológica Museo de Sitio Cuicuilco; Zona Arqueológica de San 
Pedro de los Pinos; Zona Arqueológica de Santa Cruz Acalpixca; Zona 
Arqueológica de Tlatelolco; Museo de el Carmen; Galería de Historia; 
Museo Nacional de las Intervenciones; Museo Nacional del Virreinato; Zona 
Arqueológica Becan; Zona Arqueológica de Edzna; Museo Regional de 
Campeche; Zona Arqueológica de Calakmul; Zona Arqueológica 
Bonampak; Zona Arqueológica Yaxchilan; Zona Arqueológica Tonina; 
Museo Regional de Chiapas; Museo Regional de los Altos de Chiapas; 
Monumento Histórico Ex-Aduana Cd. Juárez; Museo Regional de 
Guanajuato (Alhóndiga);Museo Casa de Hidalgo; Museo Casa de Allende; 
Museo Casa del Doctor Mora; Museo Guillermo Spratling Taxco; Zona Arq. 
Teopantecuantitlán; Zona Arqueológica Tula (con Museo); Museo Regional 
de Hidalgo; Museo Regional de Guadalajara; Zona Arqueológica Malinalco; 
Museo Regional de Michoacán; Museo de Arte e Industrias Populares; 
Museo Regional de Nayarit; Museo Regional de Nuevo León Ex-Obispado; 
Zona Arqueológica de Cholula (con Museo); Museo Regional de Puebla; 
Zona Arqueológica Cantona; Museo Regional de Querétaro; Zona 
Arqueológica San Gervasio; Zona Arqueológica de Dzibanche; Zona 
Arqueológica Comalcalco; Zona Arqueológica la Venta (con Museo); Museo 
Regional de Tlaxcala; Museo Fuerte de San Juan de Ulúa; Museo Local 
Baluarte de Santiago; Zona Arqueológica Filo Bobos; Zona Arqueológica de 
Vega De La Peña; Zona Arqueológica de Cuajilote; Museo Regional de 
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Mérida Yucatán; Zona Arqueológica la Quemada; Museo de Guadalupe 
Zacatecas; Museo Regional de Cancún; Museo Histórico Fuerte de San 
Diego; Museo Regional de Cuauhnáhuac, Morelos.  
Áreas tipo B:  
   

• Museo Regional de Aguascalientes; Museo de las Misiones; Zona 
Arqueológica de San Francisco B.C.S.;Zona Arqueológica Chicana; Zona 
Arqueológica Xpuhil; Museo Regional de la Laguna; Museo Regional de 
Colima; Zona Arqueológica Chinkultic; Museo Arqueológico del Soconusco; 
Museo de las Culturas del Norte; Zona Arqueológica Xochipila; Museo de la 
Resistencia Indígena; Ex-Convento de Actopan; Museo de la Fotografía; 
Museo Local del Cuale, Puerto Vallarta; Zona Arqueológica Calixtlahuaca; 
Ex-Convento de Acolman; Zona Arqueológica Santa Cecilia Acatitlán (con 
Museo); Zona Arqueológica Tenayuca; Exconvento de Santa Ma. 
Magdalena en Cuitzeo; Zona Arqueológica Tzintzuntzan; Zona 
Arqueológica Timgambato; Museo Casa de Morelos; Zona Arqueológica 
Teopanzolco; Zona Arqueológica el Tepozteco (Tepozotlán); Museo y 
Centro de Documentación Histórica Exconvento de Tepoztlán, Morelos; 
Zona Arqueológica de Mitla; Museo Casa de Juárez; Zona Arqueológica de 
Yagul; Museo Histórico de la No Intervención; Museo Del Valle de 
Tehuacan; Museo Ex-Convento Franciscano San Miguel Arcángel de 
Huejotzingo; Fuerte de Guadalupe; Zona Arqueológica de Xel-Há; Zona 
Arqueológica El Rey; Zona Arqueológica de Xcaret; Zona Arqueológica de 
Kinichna; Zona Arqueológica de Oxtankah; Museo Regional de San Luis 
Potosí; Museo Regional de Sonora; Museo Regional de Tabasco; Zona 
Arqueológica de Pomona; Zona Arqueológica de Xochitécatl; Zona 
Arqueológica de Zempoala (con Museo); Museo Tuxteco; Zona 
Arqueológica de Kabah; Zona Arqueológica de Labna; Zona Arqueológica 
de Sayil; Zona Arqueológica Gruta de Balancanche (con Museo); Zona 
Arqueológica de Chacmultum; Museo Pinacoteca del Estado "Juan 
Gamboa"; Zona Arqueológica Gruta de Loltun; Zona Arqueológica de 
Oxkintok; Museo Casa Carranza, Zona Arqueológica El Meco.  

 
Áreas tipo C:  
   

• Zona Arqueológica el Vallecito B.C.N.; Museo Regional Baja California Sur; 
Museo Fuerte de San José El Alto; Museo Arqueológico Camino Real 
Hecelchakan; Monumento Histórico de San Miguel; Zona Arqueológica la 
Campana; Zona Arqueológica el Chanal; Zona Arqueológica de Izapa; 
Museo Regional de Durango; Zona Arqueológica la Ferrería; Museo de la 
Francia Chiquita, Guanajuato; Museo Ex-Convento De San Pablo Yuriria; 
Museo Regional de Guerrero; Convento Epazoyucan; Ex-Convento de 
Ixmiquilpan; Museo Arqueológico de Ciudad Guzmán; Zona Arqueológica 
Acozac; Zona Arqueológica Huexotla; Zona Arqueológica los Melones; 
Zona Arqueológica de Texcutzingo; Zona Arqueológica de Tlapacoya; 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1546 - 

Monumento Histórico Capilla de Tlalmanalco ; Ex-Convento de Oxtotipac; 
Capilla Abierta de Calimaya; Museo de Sitio Casa de Morelos; Zona 
Arqueológica de Ihuatzio; Zona Arqueológica de Huandacareo; Zona 
Arqueológica Tres Cerritos; Zona Arqueológica San Felipe los Alzati; Zona 
Arqueológica las Pilas; Zona Arqueológica Chalcatzingo; Zona Arqueológica 
Coatetelco; Zona Arqueológica Ixtlan del Río; Ex-Convento y Templo de 
Santiago Cuilapan; Zona Arqueológica de Dainzu; Zona Arqueológica 
Lambityeco; Capilla de Tepozcolula; Ex-Convento de Yanhuitlan; Zona 
Arqueológica de Zaachila; Zona Arqueológica Guiengola; Ex-Convento de 
Tecali; Museo del Arte Religioso de Santa Mónica; Zona Arqueológica de 
Yohualichan; Casa del Dean; Ex-Convento de San Francisco 
Tecamachalco; Ex-Convento de San Francisco Huaquechula; Zona 
Arqueológica Tepeji el Viejo; Zona Arqueológica de Manzanilla; Zona 
Arqueológica las Ranas; Zona Arqueológica de Toluquilla; Zona 
Arqueológica de Muyil; Zona Arqueológica de Tamohi; Zona Arqueológica 
de Malpasito; Zona Arqueológica de Tizatlán; Zona Arqueológica de 
Ocotelulco; Zona Arqueológica Tres Zapotes (con Museo); Zona 
Arqueológica las Higueras (con Museo); Zona Arqueológica de 
Quiahuitztlan; Zona Arqueológica de Mayapan; Zona Arqueológica de 
Acanceh; Zona Arqueológica X-Lapak; Zona Arqueológica Ruinas de Ake; 
Zona Arqueológica Ekbalam; Zona Arqueológica Chalchihuites; Museo 
Baluarte de la Soledad; Zona Arqueológica de Hormiguero; Zona 
Arqueológica de Balamku; Zona Arquológica Hochob; Zona Arqueológica 
de Santa Rosa Xtampac; Zona Arqueológica El Tigre.  

 
El pago de este derecho deberá hacerse previamente a que se realice el 
uso, goce o aprovechamiento de los bienes a que se refiere este artículo.  

El monto recaudado por este derecho, se destinará al Instituto Nacional de 
Antropología e Historia para la restauración, conservación, mantenimiento, 
administración y vigilancia de las unidades generadoras del mismo.  

Las entidades federativas y municipios recibirán, previo convenio, a través 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia, el 30% del total del ingreso 
por concepto de pago de derecho por el uso, goce o aprovechamiento de 
los museos, monumentos y zonas arqueológicas del dominio público 
administrados y supervisados por el mencionado Instituto, para destinarse 
al desarrollo de proyectos productivos y de desarrollo social en 
comunidades indígenas aledañas a dichos bienes.  

Para tal propósito, la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, emitirán las reglas generales de 
operación para la aplicación y seguimiento de los recursos a destinarse a 
las actividades antes señaladas.  
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Están exentos del pago del derecho correspondiente las personas mayores 
de 60 años, jubilados, pensionados y menores de 13 años, profesores y 
estudiantes en activo, así como los pasantes o investigadores que cuenten 
con permiso del Instituto Nacional de Antropología e Historia para realizar 
estudios afines a los museos, monumentos y zonas arqueológicas a que se 
refiere este artículo. También estarán exentos de pago los visitantes que 
hagan uso, goce o aprovechamiento de los monumentos y zonas 
arqueológicas los domingos y días festivos." 

Con respecto a la propuesta de modificar el artículo 198 y adicionar el 198-A a la 
Ley en análisis, esta Comisión considera que éstas quedan atendidas de manera 
razonable con las propuestas que también hace el Ejecutivo Federal, ya que se 
indica explícitamente que los ingresos que se obtengan por la recaudación de los 
derechos a que se refiere el citado artículo, se destinarán a la vigilancia, 
conservación y aprovechamiento sustentable de las áreas naturales protegidas.  
Esta Dictaminadora considera necesario mencionar que por cuanto al 
planteamiento de que los Municipios de Ciudad Madero, así como los municipios 
de Altamira y Tampico pasen a ser Zona 9, en lugar de las actuales Zonas 6 para 
el primero y zona 7 para los dos últimos casos, de conformidad al artículo 231 de 
la Ley Federal de Derechos, esta Comisión estima conveniente señalar que, en 
base a los dictámenes técnicos elaborados por la Subdirección General Técnica 
de la CONAGUA, y a partir de los índices que determinan las zonas de 
disponibilidad, a saber: disponibilidad absoluta de agua, disponibilidad excedente, 
explotación municipal, calidad del agua y usos del agua, se confirma que a los 
Municipios de Tampico y de ciudad Madero les corresponde la Zona de 
disponibilidad 7 y 6, respectivamente.  
Por cuanto al municipio de Altamira y de acuerdo a diversos estudios técnicos 
sobre el uso de los recursos acuíferos, así como su acelerado proceso de 
consolidación como polo de desarrollo industrial, se considera procedente ubicarlo 
en la Zona de Disponibilidad 9, en lugar de la Zona 7 en que se encuentra 
actualmente y que, mediante disposición transitoria, se le da un tratamiento de la 
Zona 9. De esta manera, el artículo 231 de la Ley Federal de Derechos quedaría 
como sigue:  

"Artículo 231.- Las zonas de disponibilidad a que se refiere el artículo 223 
de esta Ley, son los siguientes:  
Zona 9  
........  
Estado de Tamaulipas: Altamira  
..........." 

Por otro lado, esta Dictaminadora considera oportuno y necesario establecer que 
los ingresos por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales que 
se obtengan de organismos operadores de agua potable y alcantarillado deben 
contenerse en una ley formal y materialmente válida, para que la Comisión 
Nacional del Agua pueda ejercer sus funciones fundamentales de manera más 
eficiente y oportuna.  
En tal sentido, se está proponiendo mediante reformas al artículo 231-A que los 
ingresos que se obtengan por el pago de los derechos que realicen las empresas 
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públicas y privadas que tengan concesión para usar o aprovechar aguas 
nacionales y suministren volúmenes de agua para consumo doméstico a centros o 
núcleos de población, de conformidad al apartado BA en lo referido a uso público 
urbano, del artículo 223, se destinen a la realización de acciones de mejoramiento 
de la eficiencia y de la infraestructura de agua potable, alcantarillado y tratamiento 
de aguas residuales, mismas que deberán estar previamente aprobadas por la 
Comisión Nacional del Agua.  
De acuerdo a lo anterior, las reformas al artículo 231-A de la Ley Federal de 
Derechos quedarían en los siguientes términos:  

"Artículo 231-A.- Los ingresos que se obtengan de las empresas públicas 
o privadas a que se refiere el segundo párrafo del apartado AB del artículo 
223 de esta Ley, se destinarán a la realización de acciones de 
mejoramiento de eficiencia y de infraestructura de agua potable, 
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales.  
Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se 
refiere este apartado se destinarán a la realización de los programas que al 
efecto establezca la Comisión Nacional del Agua, correspondientes a las 
acciones indicadas en el párrafo anterior, en una cantidad equivalente de 
hasta por el monto de los derechos cubiertos por las personas antes 
mencionadas, en el ejercicio de que se trate.  
La Comisión Nacional del Agua, previa solicitud que formulen las personas 
que se mencionan en el párrafo primero de este artículo, emitirá un 
dictamen con base en el programa de acciones que deberán presentar y, 
en su caso, asignará recursos para la realización del mismo, hasta por una 
suma igual a la inversión que realicen, la cual no podrá exceder del monto 
de los derechos que hubiesen cubierto.  
Las empresas quedarán obligadas a acreditar trimestralmente ante la 
Comisión Nacional del Agua, los avances en el cumplimiento de los 
programas a que se refiere este artículo." 

Por otro lado, se considera necesario la inclusión de dos artículos transitorios en 
relación a los créditos pendientes de cubrir de acuerdo al resultado de las 
reformas al artículo 231-A que antes se mencionaron y cuya vigencia sería a partir 
del 1º de enero de 2002.  

"Artículo Tercero.- Las personas físicas o morales que hubiesen realizado 
obras en términos del artículo 231-A que se reforma y tengan cantidades 
pendientes de acreditar, efectuarán ese acreditamiento de conformidad con 
lo que dicho precepto establece.  
Artículo Cuarto.- Los ingresos a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 231-A de esta Ley serán los que se causen por concepto del 
derecho por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público a 
cargo de las empresas públicas y privadas a que el citado artículo se 
refiere, a partir del 1º de enero de 2002." 

Por cuanto a las modificaciones que se plantean respecto al artículo 232-C, a 
efecto de que quede debidamente establecido que aquellas personas físicas o 
morales que posean inmuebles en las playas, zona federal marítima terrestre u 
otros terrenos que no cuenten con los servicios de agua potable, drenaje o 
electricidad, paguen por el derecho por el uso, goce o aprovechamiento de 
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inmuebles de conformidad con la cuota de la Zona I, del artículo 232-D, esta 
Comisión estima procedente su reforma.  
No obstante ello, esta Comisión considera que es más apropiado ubicar el párrafo 
que se adiciona al final del citado artículo 232-C.  

"Artículo 232-C.- ...........  
En el caso de las playas, la zona federal marítimo terrestre, los terrenos 
ganados al mar y cualquier otro depósito de aguas marítimas 
concesionados o permisionados, colindantes con terrenos de breña, donde 
no se cuente con los servicios de agua potable, drenaje y electricidad, el 
derecho por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles se pagará de 
conformidad con la cuota establecida en la Zona I, a que se refiere el 
presente artículo y el 232-D de esta Ley." 

De otra parte, con respecto a diferenciar las zonas rural y urbana de Loreto, en 
función a su nivel de desarrollo y capacidad de captación del turismo y, por tanto, 
de los prestadores del servicio, se considera que, si bien es razonable esta 
propuesta, en la práctica resultaría inequitativo con el resto de las zonas que en 
los artículos 232-C y 232-D se mencionan, ya que también en ellas existen 
regiones con mayores o menores niveles de desarrollo.  
Por lo que respecta a la propuesta de adicionar un derecho por la venta de cartas 
náuticas digitales, en atención a los costos reales que se cobran en otros países y 
con el objeto de que la Secretaría de Marina esté en condiciones de financiar 
adecuadamente las inversiones y gastos que representa elaborar y mantener 
actualizados todos estos bancos de información, la que Dictamina considera 
procedente adicionar al Título Primero un nuevo Capítulo XX De la Secretaría de 
Marina, Sección Única Cartas Náuticas, para incorporar un nuevo artículo 195-Z, 
para quedar en los términos siguientes:  
"CAPÍTULO XX  
DE LA SECRETARÍA DE MARINA  
SECCIÓN ÚNICA  
CARTAS NÁUTICAS  

Artículo 195-Z.- Por la expedición de cartas náuticas, digitales y 
electrónicas, se pagará el derecho del servicio conforme a la cuota de 
$250.00, por cada carta impresa." 

En cuanto a la iniciativa que propone incrementar las cuotas vigentes por concepto 
de expedición de permisos de navegación de cabotaje a embarcaciones 
extranjeras, si bien es cierto que el proyecto busca encarecer el costo del permiso 
para minimizar la competencia desleal en contra de los navieros mexicanos que 
ha fomentado el abandono de embarcaciones con bandera nacional, también lo es 
que con la inclusión de una cuota mayor al inciso b) de la fracción IV del artículo 
165, rompe con la gradualidad de la contribución, por lo que esta Comisión 
considera inconveniente la modificación de tal cuota.  
Asimismo, esta Comisión considera conveniente señalar que diversos 
planteamientos realizados por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, relativos a que algunos ingresos que se obtienen por la recaudación de 
los derechos se destinen al saneamiento y protección de las aguas nacionales, a 
la vigilancia, conservación y aprovechamiento sustentable de las áreas naturales 
protegidas, así como para el desarrollo y manejo para la conservación de la vida 
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silvestre y su habitat, al igual que para la vigilancia del recurso, fueron 
debidamente atendidos en diversos artículos que se reforman y adicionan en el 
presente dictamen.  
Con el objeto de que algunos sectores económicos como el de la minería, y la 
celulosa y el papel, esta Dictaminadora conviene en prorrogar el tratamiento que 
actualmente tienen dichas actividades conforme a los transitorios que contiene la 
Ley en comento.  
Por otro lado, esta Comisión, en consideración a varios planteamientos de los 
legisladores de los diversos Grupos Parlamentarios convienen en suprimir las 
reformas que el Ejecutivo proponía en materia de agua con destino agropecuarío, 
con el fin de profundizar en sus estudios de impacto socioeconómico.  
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete 
a la consideración de esta H. Cámara de Diputados la siguiente  
Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos.  
ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 4°, décimo tercer párrafo; 12, 
segundo párrafo; 18-A; 19-E, fracción VI; 19-H, primer párrafo, fracciones I y III; 
23, fracción VIII; 29-E; 29-F, segundo párrafo y fracción II; 29-G; 29-H, primer 
párrafo, fracciones III, IV, V y último párrafo; 29-L, fracciones I y II; 29-O, primer 
párrafo, fracción VIII; 29-P; 29-Q; 29-R; 29-S; 29-T; 29-W, fracciones I, II, III, IV y 
V; 40; 52; 72, primer párrafo y fracción V; 86-E, fracción II; 103, fracción V; 105, 
primer párrafo; 153, fracciones II y VI; 165, fracción VI, incisos a), b), c), d) y e); 
165-A, fracciones III y IV; 166, primer párrafo; 170, primer párrafo y fracción I; 186, 
fracción I, inciso b); 191-A, fracciones VIII, IX y X; 192-C, fracción III; 192-D; 194-
D, fracción I, segundo párrafo; 194-F, apartado B, primer párrafo y fracción IV; 
194-F-1, primer párrafo, fracción I, incisos a), c) y e) y fracción II, primer párrafo; 
195-F, primero y último párrafos; 195-G, fracción II, inciso c) y fracción III, inciso 
c); 195-T, apartado C, fracción III; la denominación del Capítulo I del Título II para 
quedar como "Bosques y Áreas Naturales Protegidas"; 198; 225; 226, último 
párrafo; 228, primer párrafo y fracción V; 229, fracción II; 230-A; 231-A; 232, 
fracción VIII, inciso c); 232-C, segundo y último párrafos; 232-E, penúltimo párrafo; 
236, tercer párrafo; la denominación del Capítulo X del Título II para quedar como 
"Aprovechamiento de la Vida Silvestre"; 238; 240, fracción VIII; 245, primer párrafo 
y fracciones II y III; 278-B, fracción IV, inciso b), tablas B y C y último párrafo; 282-
A, tercer párrafo; 284, fracción III; 285, fracción III y 286-A. Se ADICIONAN los 
artículos 5°, fracción I con un segundo párrafo; 18; 19-H, fracción V; 25, fracciones 
X y XI con un inciso d); 29-H, fracción VI, con sus incisos a) y b); 29-K, fracciones 
V, VI, con incisos a), b), c) y d), VII y VIII; 29-O, fracción XI; 30, fracciones V y VI; 
32; 86-D-1; 86-G; 91, último párrafo; 97, fracciones VIII, con incisos a) y b) y IX, 
con incisos a) y b); 150; 150-A; 150-B; 150-C; 151; 152; 153, fracciones VII, VIII y 
IX; 153-A; 158, fracción IV; 165, fracción II, con un inciso f) y con las fracciones XI, 
XII y XIII; 168-A; 172-K; 172-L; 172-M; 172-N; 185-A; 186, fracción I, con un inciso 
c) y con una fracción IX; 194-F-1, fracción III; 194-U, último párrafo; 195-L-4; un 
Capítulo XVIII al Título I denominado "De la Secretaría de Seguridad Pública", 
comprendiendo una Sección Única denominada "Servicios Privados de Seguridad 
y Armas de Fuego", con los artículos 195-X, 195-X-1 y 195-X-2; un Capítulo XIX al 
Título I denominado "Del Poder Judicial de la Federación", comprendiendo una 
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Sección Única denominada "Del Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles", con un Artículo 195-Y; un Capítulo XX al Título I denominado "De la 
Secretaría de la Marina" comprendiendo una Sección Única denominada "Cartas 
Náuticas" con un artículo 195-Z; 198-A; 223, apartado B, fracción I, tercero y 
cuarto párrafos; 228, fracción VI; 231; 233, con un último párrafo; fracciones VIII, 
IX y X; 236, cuarto y últimos párrafos; 236-A; 236-A-1; una Sección Primera al 
Capítulo X del Título II, denominada "Aprovechamiento Extractivo" y con una 
Sección Segunda denominada "Aprovechamiento No Extractivo", con un artículo 
238-B; 239, último párrafo; 241; 242; 278-C, último párrafo; 282-A, último párrafo; 
un Capítulo XVI al Título II, denominado "De los Bienes Culturales Propiedad de la 
Nación", con un artículo 288. Se DEROGAN los artículos 14-B; 16, segundo 
párrafo; la Sección Séptima del Capítulo I del Título I denominada "Servicios 
Privados de Seguridad y Armas de Fuego" con los artículos 19-I, 19-J y 19-K; 26, 
fracción V; 29-L, fracción III; 51, fracción III; 53-C; 104; 165-A, fracciones I y II; 
172-H, fracción III; 192-E, último párrafo; 194-B; 194-F-1, fracción I, inciso b); 195-
M; 195-N; 195-Ñ; 195-O; 195-W, fracciones II y IV; 240, último párrafo; 278-B, 
fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal de Derechos para quedar como sigue:  
Artículo 4° ..........  
En los casos en que esta Ley establezca el destino específico de los derechos, el 
monto de los mismos se destinará a cubrir los gastos de operación, conservación, 
mantenimiento e inversión autorizado para cada mes por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o el órgano que establezca esta Ley. La parte de los 
ingresos que exceda el límite autorizado para el mes que corresponda, se deberá 
enterar a la Tesorería de la Federación a más tardar el décimo día del mes 
siguiente a aquél en que se obtuvo el ingreso. Se entenderá que los destinos 
específicos de los derechos serán en adición al presupuesto autorizado para la 
dependencia generadora de los derechos, salvo que la propia disposición 
establezca que es hasta por el monto del presupuesto asignado.  
........  
Artículo 5° .........  

I. .........  
Asimismo se pagará el derecho que se estipula en esta fracción, por la 
expedición de copias certificadas que sean solicitadas al Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa.  
.......... 

Artículo 12 .........  
El derecho de servicios migratorios a que se refiere el presente artículo, se pagará 
a la entrada de pasajeros de vuelos internacionales.  
Artículo 14-B. (Se deroga).  
Artículo 16 ..........  
(Se deroga el segundo párrafo).  
Artículo 18. No se pagarán derechos por servicios migratorios por el cotejo de 
documentos para la realización de trámites migratorios.  
Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho 
establecido en la fracción I del artículo 8° de la presente Ley, se destinarán en un 
50% al Instituto Nacional de Migración para mejorar los servicios que en materia 
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migratoria proporciona y en un 50% a la Secretaría de Turismo para mejora de los 
servicios al turista, desarrollo y promoción al turismo.  
Artículo 19-E .......  

VI. Por el trámite, estudio y, en su caso, clasificación y autorización de 
películas, series filmadas, telenovelas y teleteatros grabados destinados a 
su exhibición en televisión, a través de cualquier señal, en videograma o 
material grabado en cualquier formato o modalidad, por cada minuto 
.................. $18.71 

............  
Artículo 19-H. Por el estudio de solicitudes de permiso o concesión, así como por 
el otorgamiento de permisos o concesiones en territorio insular de jurisdicción 
federal, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas:  

I. Por el estudio y trámite de la solicitud de permiso para visita al territorio 
insular ............ $341.00  
.........  
III. Por la expedición del permiso de visita turística, por persona física y por 
isla ................. $70.00  
...........  
V. Por la expedición del permiso de visita con fines de investigación 
científica, por persona física y por isla ................ $94.00  
  

CAPÍTULO I  
SECCIÓN SÉPTIMA  
SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD Y ARMAS DE FUEGO  
(Se deroga).  
Artículo 19-I. (Se deroga).  
Artículo 19-J. (Se deroga).  
Artículo 19-K. (Se deroga).  
Artículo 23 ...........  

VIII. Cotejo de documentos, compulsas y otras certificaciones distintas a las 
señaladas en el artículo 22 de esta Ley ............................... $120.05  
............ 

Artículo 25 ........  
X. Por la presentación de cada aviso de adquisición de bienes inmuebles 
por sociedades mexicanas con cláusula de admisión de extranjeros en zona 
restringida, destinados a fines no residenciales ... $529.27  
XI. ............  
d). De aviso de adquisición de bienes inmuebles por sociedades mexicanas 
con cláusula de admisión de extranjeros en zona restringida, destinados a 
fines no residenciales................ $4,068.84  
.......... 

Artículo 26 ......  
V. (Se deroga). 

Artículo 29-E. Las sociedades financieras de objeto limitado, deberán pagar 
anualmente el derecho de inspección y vigilancia, conforme a lo siguiente:  

I. Sociedades cuyos pasivos totales representen hasta cien millones de 
pesos, pagarán una cuota de .....................$129,000.00  
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II. Sociedades cuyos pasivos totales representen más de cien y hasta mil 
millones de pesos, pagarán una cuota de ........................ $139,000.00  
III. Sociedades cuyos pasivos totales representen más de mil y hasta tres 
mil millones de pesos, pagarán una cuota de ................. $148,000.00  
IV. Sociedades cuyos pasivos totales representen más de tres mil y hasta 
ocho mil millones de pesos, pagarán una cuota de .............. $278,000.00  
V. Sociedades cuyos pasivos totales representen más de ocho mil millones 
de pesos, pagarán una cuota de ........................... $556,000.00 

Artículo 29-F ......  
Cada casa de bolsa deberá pagar la cuota señalada en el artículo 29-K, fracción 
VII de la presente Ley.  

......  
II. Se dividirá el monto total del capital contable que alcancen en su 
conjunto las casas de bolsa, excluyendo los importes negativos, entre la 
cuota actualizada del sector, obtenida de acuerdo con la fracción I de este 
artículo. El resultado se multiplicará por la cuota establecida en el artículo 
29-K, fracción VII de la presente Ley. 

......  
Artículo 29-G. Los especialistas bursátiles deberán pagar anualmente el derecho 
de inspección y vigilancia equivalente al 0.5 por ciento respecto de su capital 
contable, sin que los derechos a pagar por este concepto sean inferiores 
a.......................... $1,375,825.02  
Artículo 29-H. Las sociedades operadoras de sociedades de inversión y las 
sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, deberán pagar 
los siguientes derechos:  

......  
III. Por la autorización de sociedades operadoras exclusivamente de 
sociedades de inversión de capitales o de sociedades de inversión de 
objeto limitado ............................................................ $143,926.29  
IV. Inspección y vigilancia anual de sociedades operadoras de sociedades 
de inversión de renta variable y de inversión en instrumentos de deuda: 
........................................... $34,687.75  
V. Inspección y vigilancia anual de sociedades operadoras exclusivamente 
de sociedades de inversión de capitales o de sociedades de inversión de 
objeto limitado:................................................. $30,367.67  
VI. Inspección y vigilancia anual de sociedades distribuidoras de acciones 
de sociedades de inversión:  
a). Que actúen como referenciadoras:......17,343.88  
b). Que actúen como integrales:.............. $34,687.75 

Cuando se paguen derechos por la autorización para la constitución de una 
sociedad operadora de sociedades de inversión o distribuidora de acciones de 
sociedades de inversión, no se pagarán cuotas por inspección y vigilancia en el 
ejercicio fiscal correspondiente.  
Artículo 29-K .........  

V. Sociedades financieras de objeto limitado: ......................................... 
$129,000.00  
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VI. Federaciones que realicen la supervisión auxiliar de entidades de ahorro 
y crédito popular de nueva creación, por cada entidad, según su nivel de 
operación:  
a). Nivel de operación uno: ......... $2,400.00  
b). Nivel de operación dos: ...............$10,844.00  
c). Nivel de operación tres:.......... $151,811.00  
d). Nivel de operación cuatro:...... $542,182.00  
VII. Casas de bolsa: ............. $1,375,825.02  
VIII. Especialistas bursátiles:......... $1,375,825.02  
...... 

Artículo 29-L ......  
I. Sociedades controladoras de grupos financieros, instituciones de crédito y 
casas de bolsa, pagarán un 4 por ciento adicional al importe de la cuota de 
inspección y vigilancia anual que respectivamente les corresponda, sin que 
en caso alguno sea inferior a 
..............................................................$300,000.00  
II. Las demás entidades financieras sujetas a la inspección y vigilancia de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, pagarán un 4 por ciento adicional 
al importe de la cuota de inspección y vigilancia anual que respectivamente 
les corresponda, sin que en caso alguno sea inferior a .............$150,000.00  
III. (Se deroga).  
...... 

Artículo 29-O. Las instituciones para el depósito de valores, las bolsas de valores, 
las contrapartes centrales, las sociedades calificadoras de valores, las sociedades 
valuadoras de acciones de sociedades de inversión, así como las bolsas de 
futuros y opciones, las cámaras de compensación, socios liquidadores y 
operadores del mercado de futuros y opciones, las empresas que administran 
mecanismos para facilitar las operaciones con valores y los proveedores de 
precios, deberán pagar los siguientes derechos:  
......  

VIII. Los operadores del mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa, 
por concepto de inspección y vigilancia anual: ................ $28,918.42  
......  
XI. Las contrapartes centrales por concepto de inspección y vigilancia 
anual:  
0.75 por ciento respecto de su capital contable, excluyendo el resultado no 
realizado por valuación de cartera de valores y actualización patrimonial, sin 
que los derechos a pagar por este concepto sean inferiores a ............ 
$416,233.97 

Artículo 29-P. Las personas morales que en su carácter de emisoras tengan 
inscritos valores en el Registro Nacional de Valores, deberán pagar anualmente 
derechos por concepto de inspección y vigilancia, conforme a los siguientes 
criterios:  

I. Por valores inscritos en la Sección de Valores:  
a). Con sólo acciones inscritas:  
1.20 al millar respecto al capital social más reservas de capital, sin que los 
derechos a pagar por este concepto excedan de .......... $455,275.93 
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b). Con sólo títulos de crédito o valores inscritos que otorguen a sus titulares 
derechos de crédito, de propiedad o de participación, sobre bienes o derechos 
muebles o inmuebles o del capital de personas morales:  

1.20 al millar respecto al monto en circulación de cada emisión, sin que los 
derechos a pagar por este concepto excedan de ..........$227,638.81  
c). Con acciones y títulos de crédito o valores inscritos que otorguen a sus 
titulares derechos de crédito, de propiedad o de participación, sobre bienes 
o derechos muebles o inmuebles o del capital de personas morales:  
1.20 al millar respecto al capital social más reservas de capital, sin que los 
derechos a pagar por este concepto excedan de $455,275.93 y 0.80 al 
millar respecto al monto en circulación de cada emisión de títulos de crédito 
o valores inscritos que otorguen a sus titulares derechos de crédito, de 
propiedad o de participación, sobre bienes o derechos muebles o inmuebles 
o del capital de personas morales, sin que los derechos a pagar por este 
concepto excedan de...113,818.47  
d). Valores emitidos por organismos descentralizados del Gobierno Federal, 
Gobiernos de los Estados y Municipios, así como de los organismos y 
empresas en que éstos últimos participen:  
1.20 al millar, respecto al monto en circulación de cada emisión, sin que los 
derechos a pagar por este concepto excedan de......... $227,638.81  
e). Valores fiduciarios distintos de los señalados en los incisos b) y c) 
anteriores:  
0.80 al millar, respecto al monto en circulación de cada emisión, sin que los 
derechos a pagar por este concepto excedan de ............$85,363.41  
f). Otros títulos o valores inscritos distintos a los señalados en los incisos 
anteriores:  
por cada emisión $75,120.70  
II. Con valores inscritos en la Sección Especial, se pagará anualmente la 
cuota de $42,112.22 por inscripción.  
III. No computarán para los efectos de la cuota de inspección y vigilancia a 
que se refiere este artículo, los valores que hayan sido inscritos en el 
mismo ejercicio fiscal en el cual se paguen dichos derechos, excepto 
cuando se otorgue la inscripción para la ampliación de plazos, montos de 
emisión o de capital social.  
IV. Las personas morales que mantengan sus acciones inscritas con 
carácter preventivo en la Sección de Valores del Registro Nacional de 
Valores ................................................................$13,193.02  
Las personas morales que en su carácter de emisoras tengan inscritos en 
el Registro Nacional de Valores títulos o valores representativos de un 
pasivo a su cargo, no pagarán los derechos por concepto de inspección y 
vigilancia relativos a dichos títulos o valores en el evento que los amorticen 
en su totalidad dentro del primer bimestre del ejercicio fiscal al que 
corresponda la amortización. 

Artículo 29-Q. Las federaciones que actúen como organismos de integración de 
personas que operen con el carácter de entidades de ahorro y crédito popular, 
deberán pagar anualmente, por cada entidad sujeta a su supervisión auxiliar, el 
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derecho de inspección y vigilancia que resulte de aplicar el 0.0008 del total de 
pasivos a cargo de dichas entidades.  
En ningún caso, el derecho de que se trata podrá ser inferior a $2,400.00 por cada 
entidad sujeta a la supervisión auxiliar de la Federación.  
Para el caso de entidades de ahorro y crédito popular de nueva creación, las 
federaciones pagarán el derecho a que se refiere el artículo 29-K, fracción VI, 
inciso a).  
Tratándose de confederaciones a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, deberán pagar anualmente derechos por concepto de inspección y 
vigilancia la cuota de .................. $150,000.00  
Artículo 29-R. Por el estudio y trámite y en su caso autorización para celebrar 
operaciones con el público, de asesoría, promoción, compra y venta de valores 
que otorgue la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a personas físicas, se 
deberá pagar la cuota de:..1,679.02  
Artículo 29-S. Por el estudio y la tramitación de cualquier solicitud de inscripción 
de valores en la Sección de Valores o Especial del Registro Nacional de Valores 
que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la autorización de oferta 
pública, se pagarán los derechos correspondientes conforme a las siguientes 
cuotas:  

I. Solicitud de inscripción inicial o ampliación de la misma, en la Sección de 
Valores o Especial y/o autorización de oferta pública: 
...................$13,193.17  
II. Inscripción preventiva en la Sección de Valores: 
................................................. $13,193.17 

No se pagarán los derechos a que se refiere la fracción I de este artículo, cuando 
en términos del primer párrafo del artículo 15 de la Ley del Mercado de Valores, se 
solicite de oficio la inscripción de instrumentos de deuda en la Sección de Valores 
del Registro Nacional de Valores.  
Artículo 29-T. Por la inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, se 
pagará el derecho que corresponda conforme a lo siguiente:  

I. Inscripción inicial o ampliación de la misma, en la Sección de Valores:  
a). Acciones.  
1.8 al millar por los primeros $667,544,067.24 del capital social autorizado, 
y 0.9 al millar por el excedente sin que los derechos a pagar por este 
concepto excedan de $7,853,460.23  
b). Títulos de crédito o valores inscritos que otorguen a sus titulares 
derechos de crédito, de propiedad o de participación sobre bienes o 
derechos muebles o inmuebles o del capital de personas morales, y otros 
valores:  
1. Con vigencia mayor a un año:  
1.8 al millar por los primeros $667,544,067.24 sobre el monto autorizado, y 
0.9 al millar por el excedente sin que los derechos a pagar por este 
concepto excedan de $7,853,460.23  
2. Programas de emisión o emisiones con vigencia igual o menor a un año, 
distintos a los señalados en el numeral 3 de este inciso:  
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0.9 al millar por los primeros $667,544,067.25 del monto autorizado, y 0.45 
al millar por el excedente. Se pagará en proporción al plazo de vigencia del 
programa o, en su caso, de la ampliación.  
3. Títulos suscritos o emitidos por instituciones de crédito representativos 
de un pasivo a su cargo, por clase de valor, con vigencia igual o menor a un 
año:  
0.45 al millar del monto emitido por tipo de valor y en proporción a su plazo, 
sin que los derechos a pagar por este concepto en un ejercicio excedan de 
................... $913,215.60  
c). Acciones de sociedades de inversión:  
2.0 al millar respecto del monto total del capital social mínimo fijo.  
d). Títulos opcionales emitidos por sociedades anónimas, casas de bolsa, 
instituciones de crédito y filiales de entidades financieras del exterior del 
mismo tipo:  
0.9 al millar respecto al monto total de las primas de emisión.  
e). Valores emitidos por organismos descentralizados del Gobierno Federal:  
0.9 al millar por los primeros $667,544,067.24 del monto autorizado, y 0.45 
al millar por el excedente.  
f). Valores emitidos por los Estados y Municipios, así como por los 
organismos descentralizados de entidades federativas o municipios:  
0.75 al millar por los primeros $693,762,161.17 del monto autorizado, y 
0.375 al millar por el excedente.  
g). Certificados, pagarés y otros valores emitidos por el Gobierno Federal, 
por tipo de valor:  
0.45 al millar del monto emitido por tipo de valor y en proporción a su plazo, 
sin que los derechos a pagar por este concepto en un ejercicio excedan de 
................................................ $913,215.60  
h). Bonos de regulación monetaria emitidos por el Banco de México:  
0.45 al millar del monto emitido por tipo de valor y en proporción a su plazo, 
sin que los derechos a pagar por este concepto en un ejercicio excedan de 
............................................ $913,215.55  
II. Inscripción inicial o ampliación de la misma en la Sección Especial:  
a). Valores emitidos en México o por personas morales mexicanas, 
respecto de los cuales se haga oferta en el extranjero, por autorización de 
inscripción: ................................................ $323,427.07  
b). Valores representativos de una deuda emitidos por organismos 
descentralizados del Gobierno Federal y valores emitidos por el propio 
Gobierno Federal, respecto de los cuales se haga oferta pública en el 
extranjero, por inscripción: ............................... $328,809.08  
III. Cualquier canje de acciones que no implique un aumento en el monto de 
capital social inscrito, o de títulos de deuda con objeto de actualizar o 
modificar los datos de inscripción por concepto de capitalización de 
intereses, el otorgamiento o liberación de garantías, así como la sustitución 
de fiduciario en el caso de certificados de participación, no causarán 
derecho alguno por concepto de registro.  
IV. Por cualquier certificación que se expida se pagará el derecho de: 
................. $304.65  
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V. Inscripción preventiva de acciones en la Sección de Valores del Registro 
Nacional de Valores: ....................................... $13,193.17 

La cuota señalada en la fracción V anterior, se bonificará al 100% contra la cuota 
que corresponde a la inscripción inicial en la Sección de Valores del Registro 
Nacional de Valores, una vez que se sustituya la inscripción preventiva por la 
inicial.  
Artículo 29-W ......  

I. Tratándose de las entidades financieras señaladas en los artículos 29-A, 
29-B, 29-C, 29-D, 29-E, 29-F, 29-G, 29-J, 29-K, 29-L, 29-M, 29-N y 29-O, 
fracciones I, II, V, VI, VII, VIII y XI de este Capítulo, podrán pagar las cuotas 
a su cargo en doce parcialidades que enterarán a más tardar el primer día 
hábil de cada mes, a menos que por la propia naturaleza del servicio que se 
recibe, el derecho o cuota correspondiente deba ser cubierto en ese mismo 
acto. En el caso de las entidades financieras de nueva creación, los 
derechos se cubrirán al día hábil siguiente de que inicien operaciones y se 
causarán proporcionalmente a partir de esta fecha y hasta la conclusión del 
ejercicio fiscal.  
II. En el caso de sociedades controladoras de grupos financieros, 
sociedades de información crediticia, sociedades calificadoras de valores, 
sociedades valuadoras de acciones de sociedades de inversión, empresas 
que administran mecanismos para facilitar las operaciones con valores, 
proveedores de precios, federaciones que actúen como organismos de 
integración de entidades de ahorro y crédito popular y confederaciones, 
deberán pagar en el mes de enero de cada año las cuotas que les 
correspondan.  
III. Tratándose de las sociedades operadoras de sociedades de inversión, 
de las sociedades de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión y de las personas morales emisoras de valores, 
deberán pagar las cuotas respectivas a más tardar dentro del primer 
bimestre del ejercicio fiscal correspondiente.  
IV. Los derechos por concepto de estudio y trámite referidos en los artículos 
29-H, 29-J, 29-O, 29-R y 29-S de esta Ley, deberán pagarse previamente a 
la presentación de la solicitud correspondiente.  
V. Tratándose de los derechos por el otorgamiento de autorizaciones, así 
como por la inscripción en el Registro Nacional de Valores, previstas en los 
artículos 29-H, 29-O, 29-R y 29-T de este Capítulo, se pagarán conforme a 
lo establecido por el artículo 29-X de la presente Ley.  
...... 

Artículo 30 ......  
V. Por los servicios de inspección y vigilancia que se prestan a los intermediarios 
de reaseguro ....................... $4,500.00 mensuales.  

VI. Por los servicios de inspección y vigilancia que se prestan a las oficinas 
de representación de reaseguradoras extranjeras .............$2,700.00 
mensuales. 

Artículo 32. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, registro de cada agente 
promotor de las administradoras de fondos para el retiro, que proporciona la 
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Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, se pagarán derechos 
conforme a la cuota de ......................................................... $150.00  
Artículo 40. Por el otorgamiento de las inscripciones, concesiones o 
autorizaciones que a continuación se señalan, se pagará el derecho aduanero de 
inscripciones, concesiones y autorizaciones, conforme a las siguientes cuotas:  

a). Por la inscripción en el registro del despacho de mercancías ................. 
$3,100.00  
b). Por la autorización para someterse al proceso de ensamble y fabricación 
de vehículos a empresas de la industria automotriz y manufacturera de 
autotransporte ..................................... $6,300.00  
c). Por la autorización para la entrada o salida de mercancías del territorio 
nacional por lugar distinto al autorizado .............. $6,100.00  
d). Por la concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior.. $33,000.00  
e). Por la autorización para prestar los servicios de carga, descarga, estiba, 
acarreo y trasbordo de mercancías en el recinto fiscal ............$6,300.00  
f). Por la autorización de apoderado aduanal ................................ $5,000.00  
g). Por la autorización de dictaminador aduanero ................................... 
$5,000.00  
h). Por la autorización para la entrada y salida de mercancías por tuberías, 
ductos, cables u otros medios de conducción ................... $5,500.00  
i). Por la autorización temporal para locales destinados a exposiciones 
internacionales de mercancías ............................... $3,000.00  
j). Por la inscripción en el Registro de empresas transportistas ..................... 
$3,300.00  
k). Por la autorización para el establecimiento de depósito fiscal para la 
exposición y ventas de mercancías extranjeras y nacionales .$27,470.00 

Los derechos a que se refieren los incisos b), c), d), e), h), i) y k) de este artículo, 
se pagarán anualmente. Los derechos a que se refieren los incisos a), f), g) y j) se 
pagarán por única vez.  
Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos establecidos en 
este artículo se destinarán al Servicio de Administración Tributaria, para el 
mejoramiento de la Administración Aduanera.  
Artículo 51 ......  

III.(Se deroga).  
...... 

Artículo 52. Por los servicios de análisis de laboratorios derivados del 
cumplimiento de las obligaciones aduaneras establecidas en los artículos 45 y 47 
de la Ley Aduanera, se pagarán por cada muestra analizada, la cuota de 
............................ $2,192.43  
Artículo 53-C. (Se deroga).  
Artículo 72. Por recepción y estudio de solicitudes y expedición de resoluciones 
específicas de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras y de 
autorizaciones que emita la Secretaría de Economía, se pagará el derecho de 
inversiones extranjeras, conforme a las siguientes cuotas:  
......  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1560 - 

V. Autorización para la inscripción de personas morales extranjeras en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio, o para su establecimiento 
en la República Mexicana ........ $1,013.68 

......  
Artículo 86-D-1. Por la autorización para el funcionamiento de Centros de 
Certificación Zoosanitaria, dependientes de Organismos Coordinadores de 
Movilización, se pagará el derecho de autorización de centros de certificación en 
materia zoosanitaria, conforme a la cuota de ............................. $360.00  
Artículo 86-E ......  

II. Por la expedición de la hoja de requisitos técnico-zoosanitarios para 
importación y análisis de riesgo ................................... $540.00 

Artículo 86-G. Por inspección veterinaria oficial realizada a establecimientos Tipo 
Inspección Federal dedicados a la exportación de carne y productos cárnicos, se 
pagará el derecho por inspección veterinaria oficial, conforme a la cuota de 
......$720.00  
Artículo 91 ......  
Las verificaciones realizadas a usuarios del servicio de aficionados o 
radioaficionados, a usuarios de banda civil o a usuarios de bandas de uso libre, 
que conforme a esta Ley, no están obligados al pago de derechos por el uso del 
espectro, no causarán este derecho de verificación.  
Artículo 97 ......  

VIII. Por cambio de razón social o cambio en la titularidad de acciones o 
partes sociales y de aportaciones de capital social de sociedades 
mercantiles:  
a). Por el estudio ............... $4,233.42  
b). Por la autorización ............$1,350.81  
IX. Por el estudio y autorización de modificaciones de las características 
técnicas, que no impliquen ampliación del área de cobertura:  
a). Por el estudio .................... $6,394.53  
b). Por la autorización ............ $2,578.73 

Artículo 103 ......  
V. De bandas de frecuencias otorgadas en las distintas zonas del país, 
incluyendo los enlaces de radiocomunicación asignados para la operación 
de servicios de categoría secundaria ............ $1,832.19 

......  
Artículo 104. (Se deroga).  
Artículo 105. Por el estudio de la solicitud, por el otorgamiento del título de 
asignación de frecuencias o bandas de frecuencias para uso oficial, incluyendo las 
asociadas a la capacidad satelital reservada al Estado y por la autorización de 
modificaciones o ampliaciones, se pagarán derechos conforme a las siguientes 
cuotas:  
......  
Artículo 150. Por los servicios que presta el órgano desconcentrado denominado 
Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), se pagarán 
los siguientes derechos por los servicios de navegación aérea. El pago de los 
derechos es optativo por cualquiera de los dos siguientes regímenes, sin que dos 
o más aeronaves de una misma persona física o moral, nacional o extranjera, 
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puedan estar sujetas a distintos regímenes, con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 150-B, fracción II de esta Ley.  
I. Régimen I: A través de las cuotas que señala el artículo 150-A, para cualquier 
aeronave nacional o extranjera.  

II. Régimen II: A través de cada litro de combustible suministrado a las 
aeronaves, señalado en el artículo 150-B, para cualquier aeronave nacional 
o extranjera. 

El cobro por los servicios a la navegación aérea, habrá de aplicarse a todos los 
vuelos realizados en el espacio aéreo mexicano por aeronaves mexicanas y 
extranjeras, y que comprenden:  

a). Aeronaves civiles, que podrán ser:  
1. De servicio al público: las empleadas para la prestación al público de un 
servicio de transporte aéreo regular o no regular, nacional o internacional.  
2. Privadas: las utilizadas para usos comerciales diferentes al servicio 
público o para el transporte particular sin fines de lucro.  
b). Aeronaves de Estado, que podrán ser:  
1. Las de propiedad o uso de la Federación distintas de las militares, las de 
gobiernos estatales, gobierno del Distrito Federal, gobiernos municipales; y 
las de las entidades paraestatales.  
2. Las militares, que son las destinadas o en posesión del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea Nacionales.  
c). Aeronaves extranjeras civiles y de Estado. 

Artículo 150-A. Por la prestación de los servicios en el espacio aéreo mexicano 
para las aeronaves nacionales o extranjeras a través del régimen I a que se refiere 
el artículo anterior, el usuario calculará el derecho conforme a lo siguiente:  
El monto de las cuotas señaladas por los servicios que se proporcionan en los 
aeropuertos de origen y destino, y kilómetro volado en distancia ortodrómica se 
sumarán y el resultado se multiplicará por el factor correspondiente a la 
clasificación por peso de aeronave, de conformidad con lo siguiente:  

I. Para los servicios en el aeropuerto de origen y de destino, se aplicarán 
las siguientes cuotas:  

Grupo de Aeropuertos Aeropuerto de Origen Aeropuerto de Destino 

I. $ 185.67 $ 120.14 

II. $ 299.26 $ 235.91 

III. $ 305.80 $ 242.45 

IV. $ 325.47 $ 259.94 

V. $ 330.59 $ 265.08 
Los servicios proporcionados en los aeropuertos de origen y destino 
incluyen:  
a). En todos los aeropuertos, el servicio de comunicaciones aire-tierra-aire y 
tierra-tierra para la coordinación con la torre de control de tránsito aéreo, la 
información meteorológica mínima requerida por ley para la realización del 
vuelo y la información de mapas de presión constante, de superficie, de 
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vientos superiores, FAMX......S, FTMX......S y fotografías de satélite, 
cuando sean requeridos por el usuario en el Centro de Análisis y 
Pronósticos (CAP), del aeropuerto de la Ciudad de México.  
b). En los aeropuertos del grupo I, los servicios de información de vuelo y/o 
VOR DME y/o NDB.  
c). En los aeropuertos del grupo II, los servicios de control de tránsito aéreo 
de aeródromo VOR DME y/o NDB.  
d). En los aeropuertos del grupo III, los servicios de control de tránsito 
aéreo de aeródromo, control de tránsito aéreo de aproximación manual, 
VOR DME y/o NDB.  
e). En los aeropuertos del grupo IV, los servicios de control de tránsito 
aéreo de aeródromo, control de tránsito aéreo de aproximación radar, VOR 
DME y/o NDB y/o ILS.  
f). En el aeropuerto del grupo V, los servicios de control de tránsito aéreo de 
aeródromo, control de tránsito aéreo de aproximación radar terminal, VOR 
DME, 2 sistemas ILS y 9 sistemas VOR, DME de apoyo para el área 
terminal de México.  
En caso de operaciones en aeropuertos no controlados por SENEAM, el 
valor del concepto de aeropuerto de origen y/o destino, según sea el caso, 
será igual a cero.  
II. Los servicios en los aeropuertos de origen y de destino, se clasifican en 
los siguientes grupos de aeropuertos: 

Clasificación de Aeropuertos  
Grupo I Grupo II Grupo III Grupo IV Grupo V 

Poza Rica Aguascalientes Chihuahua Acapulco México 

Palenque Apto. Del Norte Cd. Juárez Cancún   

San Cristóbal Campeche Culiacán Cozumel   

  Cd. del Carmen Bajío Guadalajara   

  Cd. Obregón Hermosillo Monterrey   

  Cd. Victoria La Paz Mérida   

  Chetumal Morelia Puerto Vallarta   

  Colima Manzanillo Tijuana   

  Cuernavaca Matamoros Toluca   

  Durango Mazatlán     

  Huatulco Nuevo Laredo     

  Loreto Los Cabos     

  Los Mochis Oaxaca     

  Mexicali Puebla     
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  Minatitlán Reynosa     

  Puerto Escondido Tampico     

 Querétaro Tuxtla Gutiérrez   

  San Luis Potosí Torreón     

  Tapachula Veracruz     

  Tepic Villahermosa     

  Uruapan Zihuatanejo     

  Zacatecas       

  Guaymas       

  Chichen Itzá       
   
III. Por los servicios de aeronavegación, se aplicará la cuota de $2.47 pesos 
por kilómetro volado de distancia ortodrómica, misma que se calculará 
conforme a los siguientes criterios:  
a). Vuelos Nacionales: medidos por la distancia ortodrómica entre el 
aeropuerto de origen y el aeropuerto de destino.  
b). Vuelos Internacionales: medidos por la distancia ortodrómica desde el 
punto de entrada o salida de la región de información de vuelo (FIR), hasta 
el aeropuerto de destino u origen nacional.  
c). Sobrevuelos Internacionales: medidos por la distancia ortodrómica 
desde el punto de entrada al FIR hasta la salida del mismo.  
Los servicios a que se refiere esta fracción, incluyen vigilancia radar y 
control de tránsito aéreo, radioayudas para balizamiento de aerovías y 
contactos aire-tierra-aire en el trayecto del vuelo.  
Las distancias ortodrómicas que se apliquen para el cálculo de los derechos 
de este artículo, serán las autorizadas a SENEAM por la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, mismas que se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación.  
IV. Clasificación por peso de aeronave:  

Grupo Rango Factor 

A Hasta 20 toneladas 0.450 

B De 20.01 hasta 40 toneladas 0.820 

C De 40.01 hasta 60 toneladas 1.000 

D De 60.01 hasta 80 toneladas 1.110 

E De 80.01 hasta 100 toneladas 1.250 

F De 100.01 hasta 120 toneladas 1.480 
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G De más de120.01 toneladas 1.840 
Para la clasificación de los grupos de peso de aeronaves, se consideraran 
los pesos promedio de cada modelo y serie de aeronave, que la Dirección 
General de Aeronáutica Civil autorice a SENEAM, mismos que se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación.  
V. El usuario que opte por el pago del derecho mediante este régimen y que 
lleve a cabo vuelos locales, ya sea de prueba, enseñanza o 
entretenimiento, de las líneas aéreas comerciales, o vuelos, que por algún 
motivo regresen a aterrizar al aeropuerto de origen, se tomará en 
consideración para la aplicación del régimen I, lo siguiente:  
a). Las cuotas de aeropuerto de origen y de destino, serán las 
correspondientes al aeropuerto donde se realice la operación.  
b). La distancia ortodrómica por kilómetro volado, se calculará aplicando por 
cada hora de vuelo 300 kilómetros de recorrido o su equivalente para las 
fracciones de hora.  
VI. El usuario, que decida realizar el pago de servicios a la navegación en el 
espacio aéreo mexicano, mediante el régimen I deberá de presentar 
solicitud por escrito a SENEAM.  
VII. El usuario, que se encuentre en el supuesto establecido en este 
artículo, deberá de calcular y enterar el derecho, desglosando los 
conceptos, mediante pagos mensuales, dentro de los diez días siguientes al 
periodo mensual en que reciba los servicios por los que se pagan los 
derechos.  
Asimismo, el usuario deberá presentar a SENEAM copia del pago de 
derechos, para que éste verifique los conceptos pagados, y en caso de 
existir diferencias no autodeterminadas y no pagadas, informe al Servicio 
de Administración Tributaria de las diferencias que haya omitido pagar. 

Lo señalado en éste artículo, es independiente del cobro por los servicios de 
extensión de horario que deban hacerse.  
Artículo 150-B. Las aeronaves nacionales o extranjeras, por la prestación de los 
servicios en el espacio aéreo mexicano en el régimen II a que se refiere el artículo 
150, pagarán una cuota a razón de $1.40 pesos por cada litro de combustible que 
les sea suministrado, mismo que será independiente del precio del combustible 
vigente al momento del abasto.  
I. Esta cuota se aplicará en los aeropuertos en donde SENEAM tenga los 
siguientes servicios y sistemas:  

a). Servicios de control de tránsito aéreo;  
b). Sistemas de Navegación aérea; y  
c). Servicios de Meteorología.  
II. Para los efectos de este artículo, el pago de los derechos deberá 
realizarse en efectivo al concesionario que suministre el combustible a las 
aeronaves en el momento del abasto.  
III. Los usuarios que tengan celebrado un contrato de suministro de 
combustible con Aeropuertos y Servicios Auxiliares, para los efectos de la 
determinación del derecho, deberán de multiplicar el número de litros por la 
cuota establecida en el primer párrafo del presente artículo y realizar el 
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entero del derecho, desglosando los conceptos mediante pagos mensuales, 
dentro de los diez días siguientes al periodo mensual en que reciba los 
servicios por los que se paga el derecho.  
Asimismo, deberán presentar la copia del pago de derechos a SENEAM, 
para que éste verifique los conceptos pagados, y en el supuesto de que 
existan diferencias no autodeterminadas y no pagadas, dará aviso al 
Servicio de Administración Tributaria de las diferencias que hayan omitido 
pagar. 

Las aeronaves que realicen sobrevuelos internacionales en el espacio aéreo 
mexicano sujetas a este régimen, calcularán y pagarán este derecho, de 
conformidad a los lineamientos establecidos en el artículo 150-A, fracción III, 
inciso c) de esta Ley.  
Lo señalado en éste artículo, es independiente del cobro por los servicios de 
extensión de horario que deban hacerse.  
Artículo 150-C. Por los servicios que presta SENEAM fuera del horario oficial de 
operaciones de los aeropuertos, se pagarán derechos conforme a las siguientes 
cuotas:  

I. Por extensión de horario de los servicios de control de tránsito aéreo, una 
cuota adicional por cada media hora o fracción de ....... $218.43  
II. Por extensión de horario de los servicios de información de vuelo, una 
cuota adicional de...... $218.43 

Tratándose de los derechos a que se refiere este artículo, los usuarios deberán de 
presentar el pago correspondiente por cada aeronave, en las oficinas autorizadas 
por el Servicio de Administración Tributaria, al día siguiente de haberse 
proporcionado dichos servicios. Asimismo, deberán presentar la copia del pago de 
derechos a SENEAM, para que éste verifique los conceptos pagados, y en el 
supuesto de que existan diferencias no autodeterminadas y no pagadas, dará 
aviso al Servicio de Administración Tributaria de las diferencias que hayan omitido 
pagar.  
Artículo 151. Los usuarios que requieran la utilización de los servicios adicionales 
que presta SENEAM, deberán pagar el derecho que corresponda, conforme a lo 
siguiente:  

A. Servicios de Telecomunicaciones Aeronáuticas. Conexión a la Red Fija 
de Telecomunicaciones Aeronáuticas (AFTN), los derechos por este 
servicio incluyen:  
El manejo de mensajes, ATA/IATA, OACI y WMO, a razón de 600 
caracteres por mensaje (incluye preámbulo, dirección, procedencia y fin del 
mensaje); informes meteorológicos de aeródromo regulares horarios 
(METAR); informes meteorológicos de aeródromo especiales (SPECI) de 
México y de los Estados Unidos de América; pronósticos meteorológicos 
aeronáuticos terminales de México (FTMX) y de los Estados Unidos de 
América (FTUS); y pronósticos meteorológicos aeronáuticos de área de 
México (FAMX) y de los Estados Unidos de América (FAUS).  
Lo anterior hasta 2,000 mensajes por mes, se pagará conforme a las 
siguientes cuotas:  
I. Por instalación a la AFTN (incluye software) ............................................. 
$4,000.00  
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II. Por cada estación conectada una cuota mensual de .............................. 
$14,000.00  
III. Por cada mensaje adicional............ $16.00  
B. Servicios al Banco de Imágenes Meteorológicas (BIMA). Para la 
obtención de imágenes meteorológicas del satélite, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas:  
I. Por el servicio de acceso hasta 150 consultas mensuales 
............................... $3,000.00  
II. Por cada consulta adicional .......... $200.00  
C. Por los servicios de asistencia técnica, se pagarán derechos conforme a 
las siguientes cuotas:  
I. Por la asistencia técnica a equipos y sistemas de los usuarios que se 
encuentren ubicados en las instalaciones de SENEAM, se pagará por cada 
equipo instalado una cuota mensual de ......................................... $5,000.00  
II. Por la asistencia técnica a circuitos ACARS que se encuentren ubicados 
en las instalaciones de SENEAM, se pagará por cada equipo instalado una 
cuota mensual de ............ $13,400.00  
III. Por los datos estadísticos meteorológicos de un aeropuerto 
correspondientes a un año, se pagará una cuota única de ............ 
$2,500.00  
IV. Por las tablas estadísticas climatológicas, con información de un año de 
un solo aeropuerto, se pagará una cuota única de....... $2,500.00  
D. Por los servicios de acceso al monitoreo visual de progreso de vuelo, se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas:  
I. Cuota por instalación, software y asistencia técnica de 40 horas de teoría 
y práctica, por una sola vez ............................ $23,000.00  
II. Cuota mensual por acceso a este sistema 
........................................................... $25,000.00  
E. Para la formación teórica y práctica de controladores de tránsito aéreo 
del extranjero, previo a la prestación del servicio, se pagarán derechos por 
cada alumno y por hora de instrucción, las siguientes cuotas:  
I. Por la formación en el servicio de control de transito aéreo de control de 
aeródromo ....................................... $120.00  
II. Por la formación en el servicio de control de tránsito aéreo de 
aproximación radar en áreas terminales ............................. $180.00  
III. Por la formación en el servicio de control de tránsito aéreo de radar ruta 
................ $200.00  
IV. Por la actualización de habilidades y conocimientos teórico prácticos de 
cualquiera de los servicios señalados en las fracciones  
anteriores ............................ $150.00 

Tratándose de los servicios a que se refieren los apartados A, B, C y D de este 
artículo, el usuario deberá de solicitarlos por escrito a SENEAM.  
Los usuarios que tengan autorizado por SENEAM, la prestación de los servicios a 
que se refiere este artículo, calcularán y enterarán el derecho, desglosando los 
conceptos mediante pagos mensuales dentro de los diez días siguientes al 
periodo mensual en que reciba los servicios por los que se paga el derecho.  
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Para tener acceso a los sistemas establecidos en los apartados A, B y D de este 
artículo, el equipo que utilice el usuario deberá contar con la aprobación previa y 
por escrito de SENEAM y con el enlace necesario.  
Asimismo, el usuario deberá presentar a SENEAM copia del pago de derechos, 
para que éste verifique los conceptos pagados, y en caso de existir diferencias no 
autodeterminadas y no pagadas, informe al Servicio de Administración Tributaria 
de las diferencias que hayan omitido pagar.  
Artículo 152. No se pagarán los derechos a que se refieren los artículos 150, 150-
A, 150-B y 150-C de esta Ley, en caso de que las aeronaves nacionales o 
extranjeras realicen alguna de las actividades siguientes:  

I. Que presten servicios de búsqueda o salvamento, auxilio en zonas de 
desastre, combate de epidemias o plagas, así como los vuelos de grupos 
de ayuda médica con fines no lucrativos, los de asistencia social, los de 
fumigación y los que atienden situaciones de emergencia, tanto nacionales 
como internacionales.  
II. Destinadas a la salvaguarda de las instituciones, seguridad nacional y 
combate al narcotráfico.  
III. Aeronaves en misiones diplomáticas acreditadas por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, siempre y cuando existan convenios de reciprocidad.  
IV. Pertenecientes a escuelas de aviación que realicen vuelos de 
enseñanza, con excepción de los servicios de extensión de horario.  
V. Destinadas a la verificación y certificación de radares y radioayudas a la 
navegación aérea propiedad de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes.  
VI. Que participen en festivales aéreos organizados por la autoridad 
aeronáutica. 

Artículo 153 ...........  
II. De concesiones o permisos de transporte aéreo, o de los documentos 
relativos al arrendamiento de aeronaves y motores mexicanos y 
extranjeros..........................................................$488.00  
.............  
VI. De resoluciones o acuerdos emitidos por autoridad 
competente........................................$823.00 

VII. De contratos de prestación de servicios aeroportuarios y complementarios, así 
como sus modificaciones.......................................................$298.00  

VIII. De las certificaciones relativas a las ayudas a la navegación aérea, sea 
cual fuere su naturaleza, incluyendo las visuales y las electrónicas 
...$288.00  
IX. Por otros servicios prestados por el 
Registro.................................................................$358.00 

Artículo 153-A. Por el estudio de la solicitud de registro y de la documentación 
que la acompañe, se pagarán derechos conforme a la cuota de...............$18.00  
Artículo 158 ...........  

IV. Por la cancelación del certificado de matrícula a petición de parte 
interesada .......................$373.00 

..............  
Artículo 165 ............  
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II............  
f). Por la cancelación del certificado de matrícula de todo tipo de 
embarcaciones, exceptuando las señaladas en el siguiente párrafo, se 
pagará una cuota de........................................$300.00  
............  
VI. Por la expedición del permiso de navegación para embarcaciones 
mercantes extranjeras de carga en general, o mixto incluyendo el de 
pasajeros, por tonelada bruta o fracción de registro internacional:  
a). Hasta 500 toneladas.........................$18.92  
b). De 500.01 hasta 1,000 toneladas ....$15.68  
c). De 1,000.01 hasta 5,000 toneladas ........$13.17  
d). De 5,000.01 hasta 15,000 toneladas...........$9.88  
e). De 15,000.01 en adelante..........................$6.58  
...........  
XI. Por asignación de la señal distintiva de llamada a las embarcaciones, 
salvo disposición en contrario establecida en los convenios internacionales 
en los que México sea parte...............................$500.00  
XII. Por la autorización para el desguace de embarcaciones o artefactos 
navales....................$3,700.00  
XIII. Por autorizar el embarque de técnicos extranjeros en embarcaciones 
mexicanas y, en su caso, por la renovación de autorización, por cada 
técnico....................................................................$615.00 

Artículo 165-A .........  
I. (Se deroga).  
II. (Se deroga).  
III. Por autorizar la sustitución de cada embarcación 
inscrita........................................................$1,310.00  
IV. Por la cancelación de inscripción antes del plazo otorgado para su 
abanderamiento...........$9,720.00 

Artículo 166. No pagarán los derechos a que se refiere el artículo 165 de esta 
Ley, las embarcaciones siguientes:  
..............  
Artículo 168-A. Por los servicios relativos a las tarifas de los servicios de 
transporte por agua en las vías generales de comunicación, se pagarán las 
siguientes cuotas:  

I. Por el registro de bases tarifarias del servicio regular de transporte de 
altura de líneas 
conferenciadas...........................................................$480.00  
II. Por la autorización de bases tarifarias del servicio regular de transporte 
de cabotaje de pasajeros o servicios de transporte de 
mercancías......$480.00 

Artículo 170. Por los servicios que presta la Capitanía de Puerto a embarcaciones 
nacionales o extranjeras en horario ordinario de operación, que efectúen cualquier 
clase de navegación de altura o cabotaje, se pagará el derecho de capitanía de 
puerto por cada autorización de arribo, despacho o maniobra de fondeo, conforme 
a las siguientes cuotas:  
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I. De más de 3 hasta 20 unidades de arqueo 
bruto.............................................................$145.11 

............  
Artículo 172-H ...........  

III. (Se deroga). 
.............  
Artículo 172-K. Por el otorgamiento del permiso para construir, instalar y operar 
terminales interiores de carga, se pagará la cuota de...........................$8,620.00  
Artículo 172-L. Por la verificación para el inicio de la operación de terminales 
interiores de carga, se pagará la cuota de.................................................$7,210.00  
Artículo 172-M. Por el registro o aprobación de tarifas y reglas de aplicación de 
los servicios de transporte ferroviario, autotransporte, transporte aéreo, servicios 
aeroportuarios, autopistas y puentes, arrastre y salvamento y depósito de 
vehículos, se pagará por cada registro o aprobación la cuota de ............. $620.00  
Artículo 172-N. Por la autorización para constituir gravámenes sobre los derechos 
derivados de la concesión del sistema ferroviario, se pagará la cuota de 
......................................................................$9,250.00  
Artículo 185-A. Por el ejercicio profesional en términos de los tratados 
internacionales suscritos por el Ejecutivo Federal con aprobación del Senado de la 
República, se pagarán los derechos conforme a lo siguiente:  

A. Para los efectos del Tratado de Libre Comercio para América del Norte: 
I. Para el caso de profesionistas extranjeros, que soliciten ejercer hasta por un año 
en México, y cuenten con el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo, cubrirán por 
concepto de pago de derechos: ...................$1,481.00  

Por la renovación anual se pagará la cuota de 
..............................................................$1,481.00  
II. Para el caso de profesionistas de nacionalidad mexicana que deseen 
ejercer en Estados Unidos de América o Canadá, pagarán el derecho de 
inscripción de la certificación otorgada por la instancia competente 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública y expedición de la 
constancia correspondiente, conforme a la cuota de 
................................................................$656.00 

Artículo 186......  
I. ......  
b). Cambios a cada plan y programa de estudio de tipo superior con 
reconocimiento de validez oficial...................................$2,213.43  
c). Cambio o ampliación de domicilio, o establecimiento de un plantel 
adicional, respecto de cada plan de estudios con reconocimiento de validez 
oficial..............................$1,980.00  
......  
IX. Por la expedición del certificado de terminación de estudios de tipo 
medio superior en la modalidad escolarizada 
..................................................$200.00 

......  
Artículo 192-C  
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III. Por la constancia de búsqueda o acceso a la información sobre 
antecedentes registrales, a cargo de la Comisión Nacional del Agua, por 
cada una .....................................................................$192.55  
Los usuarios que utilicen la página electrónica de la Comisión Nacional del 
Agua en internet o utilicen el equipo de cómputo que ponga a disposición 
del público en general dicha Comisión, para consultar los antecedentes 
registrales que obran en el Registro Público de Derechos de Agua, no 
estarán obligados al pago del derecho.  
Por los servicios a que se refiere esta fracción, no se pagará el derecho 
establecido en la fracción IV de este artículo. 

......  
Artículo 192-D. No pagarán los derechos a que se refieren los artículos 192 y 
192-A, fracciones II, III y V del presente Capítulo, los usuarios de aguas 
nacionales, zona federal y descarga de aguas residuales, que se dediquen a 
actividades agrícolas o pecuarias y el uso doméstico que se relacione con éstos 
usos y las localidades rurales iguales o inferiores a 2,500 habitantes.  
Artículo 192-E. .........  
(Se deroga el último párrafo).  
Artículo 194-B. (Se deroga).  
Artículo 194-D. ......  

I. ......  
La anterior disposición es aplicable a los establecimientos permanentes. En 
el caso específico de los permisos para los puestos fijos o semifijos, así 
como los de los comerciantes que no cuenten con establecimiento 
permanente, se pagará el 50% de la cuota del derecho a que se refiere el 
primer párrafo de esta fracción.  
...... 

Artículo 194-F. ......  
B. Por la expedición de permisos, autorizaciones y certificados:  
IV. Por la autorización de colecta de recursos biológicos con fines de 
utilización en biotecnología........................... $8,947.00 

Artículo 194-F-1. Por los servicios que presta la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en materia de vida silvestre, se pagarán derechos conforme a 
las siguientes cuotas:  

I. ......  
a). De organizaciones relacionadas con la conservación y aprovechamiento 
sustentable de la vida silvestre ..........................................$675.96  
b). (Se deroga).  
c). Para prestadores de servicios vinculados a la transformación, 
tratamiento y preparación de ejemplares, partes y derivados de la vida 
silvestre...............$339.10  
......  
e). Para colecciones privadas de material biológico de especies silvestres 
.....................$292.43  
......  
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II. Por cada solicitud de registro o su refrendo anual para prestadores de 
servicios de aprovechamiento en caza deportiva 
.........................................$567.84  
III. Por expedición de cintillo de aprovechamiento 
.....................................................................$152.46 

Artículo 194-U. ......  
Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este derecho se destinarán al 
fortalecimiento del servicio para la inspección y vigilancia a que se refiere este 
artículo.  
Artículo 195-F. Por los servicios de trámite y expedición del permiso sanitario en 
materia de publicidad vinculada a las actividades, productos, bienes y servicios a 
los que se refiere la Ley General de Salud, se pagará el derecho de permiso 
sanitario en materia de publicidad, por cada producto y tipo de mensaje, de 
conformidad con las siguientes cuotas:  
......  
Por la publicidad de bebidas alcohólicas, tabaco, sustancias tóxicas, plaguicidas y 
de alimentos de bajo valor nutritivo se pagará el derecho a que se refiere este 
artículo conforme al doble de las cuotas señaladas en las fracciones I, II, III, IV, V 
y VIII.  
Artículo 195-G. ......  
II. ......  

c). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación para uso 
personal o donación .................................................................$152.15  
......  
III. ......  
c). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación para uso 
personal o donación .................................................................$152.15 

......  
Artículo 195-L-4. Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los 
derechos a que se refiere el presente Capítulo, se destinarán a la Secretaría de 
Salud, para el mantenimiento, conservación y operación de dichos servicios.  
Artículo 195-M. (Se deroga)  
Artículo 195-N. (Se deroga)  
Artículo 195-Ñ. (Se deroga)  
Artículo 195-O. (Se deroga)  
Artículo 195-T. ......  

C. ......  
III. Para la importación o exportación temporal de armas de fuego y 
cartuchos, con fines cinegéticos o de tiro .....................................$500.00 

......  
Artículo 195-W. ......  

II. (Se deroga).  
......  
IV. (Se deroga). 

......  
CAPÍTULO XVIII  
DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA  
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SECCIÓN ÚNICA  
SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD Y ARMAS DE FUEGO  
Artículo 195-X. Por la prestación de servicios privados de seguridad que realizan 
los particulares en varias Entidades Federativas, por los conceptos que a 
continuación se indican, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas:  

I. Por el estudio y trámite de la solicitud para la autorización o para su 
revalidación:  
a). Para prestar los servicios de vigilancia en inmuebles 
...............................................$8,962.72  
b). Para prestar los servicios de traslado y custodia de bienes o 
valores.........................$8,816.29  
c). Para prestar los servicios de traslado y protección de personas 
.............................$8,962.72  
d). Para prestar los servicios de localización e información sobre personas 
físicas o morales y bienes ..................................................$8,349.83  
e). Para prestar los servicios de establecimiento y operación de sistemas y 
equipos de seguridad ...............$8,349.83  
f). Por cada actividad distinta a las anteriores relacionada y vinculada 
directamente con los servicios de seguridad privada ................$8,349.83  
II. Por la expedición de la autorización o de su revalidación ................. 
$2,689.14  
III. Por la inscripción de cada persona que preste los servicios a que se 
refiere este artículo, en el Registro Nacional del Personal de Seguridad 
Pública............$89.88  
IV. Por la inscripción de cada arma de fuego o equipo utilizado por las 
personas físicas o morales a que se refiere este artículo, en el Registro 
Nacional de Armamento y Equipo ............................ $27.29  
V. Por la consulta de antecedentes policiales en el Registro Nacional del 
Personal de Seguridad Pública, respecto del personal con que cuentan las 
instituciones que presten los servicios de seguridad privada, por cada 
integrante ..............................$26.77  
VI. Por la modificación de la autorización o, en su caso, de la revalidación, a 
que se refiere este artículo...............$1,615.98  
VII. Por la expedición de cada cédula de identificación del personal, con el 
registro asignado en su inscripción ............................... .$26.00 

Artículo 195-X-1. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la expedición o 
revalidación de cada licencia oficial individual de portación de armas de fuego a 
empleados federales, se pagarán derechos conforme a la siguiente cuota 
.............................................$234.42  
Artículo 195-X-2. Por el estudio de la solicitud y la expedición de la opinión 
respectiva, sobre la justificación de la necesidad de que el personal de las 
empresas autorizadas que prestan el servicio de seguridad privada, porten armas 
de fuego, se pagarán derechos conforme a la cuota de 
.................................$2,418.76  
Por la modificación de la opinión respectiva 
......................................................................$2,418.76  
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CAPÍTULO XIX  
Del Poder Judicial de la Federación  
SECCIÓN ÚNICA  
Del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles  
Artículo 195-Y. Por la inscripción y registro anual en el Registro Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles, para visitador, conciliador o síndico, en lo 
individual o en su conjunto se pagarán derechos conforme a la cuota de 
................................ $2,000.00  
Por la renovación anual, se pagará la misma cuota.  
Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere 
el presente artículo, se destinarán al Instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles.  
CAPÍTULO XX  
DE LA SECRETARÍA DE MARINA  
SECCIÓN ÚNICA  
CARTAS NÁUTICAS  
Artículo 195-Z. Por la expedición de cartas náuticas, digitales y electrónicas, se 
pagará el derecho del servicio conforme a la cuota de $250.00, por cada carta 
impresa.  
CAPÍTULO I  
BOSQUES Y ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS  
Artículo 198. Por el uso, goce o aprovechamiento de los elementos naturales 
marinos de dominio público existentes dentro de las áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación, en actividades recreativas o turísticas de buceo 
autónomo, buceo libre, esquí acuático y recorridos en embarcaciones motorizadas 
y no motorizadas, se pagarán derechos por persona, por día, conforme a la 
siguiente cuota..................$20.00  
La obligación del pago del derecho será de los titulares de registros, 
autorizaciones, permisos o concesiones para la prestación de servicios náutico-
recreativos o acuático-recreativos, por cada persona. En los casos en que las 
actividades a las que se refiere este artículo se realicen sin la participación de 
titulares de registros, autorizaciones, permisos o concesiones para la prestación 
de servicios náutico-recreativos o acuático-recreativos, la obligación del pago será 
de cada individuo.  
No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, la tripulación de las 
embarcaciones que presten servicios náutico-recreativos y acuático-recreativos, ni 
los residentes permanentes de las localidades contiguas a las áreas naturales 
protegidas en cuestión, siempre y cuando cuenten con la certificación de esta 
calidad otorgada por la autoridad responsable previa presentación de la 
documentación correspondiente, y realicen actividades recreativas sin fines de 
lucro.  
   

• Para los efectos de este artículo, se consideran áreas naturales protegidas 
las siguientes:  

• Parque Nacional Costa Occidental Isla Mujeres, Punta Cancún y Punta 
Nizuc.  
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• Arrecifes de Puerto Morelos.  
• Sistema Arrecifal Veracruzano.  
• Cabo Pulmo.  
• Arrecifes Alacranes.  
• Bahía de Loreto.  
• Bahías de Huatulco.  
• Arrecifes de Cozumel.  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere 
este artículo, se destinarán a la vigilancia, conservación y aprovechamiento 
sustentable de las áreas naturales protegidas.  
Artículo 198-A. Por pernoctar en terrenos de propiedad federal dentro de las 
áreas naturales protegidas de competencia de la Federación a cargo de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se pagará diariamente por 
persona el derecho de pernoctar conforme a la cuota 
de.............................................$104.00  
Pagarán el 50% del monto del derecho a que se refiere este artículo, los 
estudiantes que pernocten en dichos terrenos acreditando dicha calidad.  
Estarán exentos del pago del derecho a que se refiere este artículo las personas 
que pernocten en dichos terrenos, siempre que su estancia sea con fines de 
investigación, debidamente acreditado por la autoridad competente.  
Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere 
este artículo, se destinarán a la vigilancia, conservación y aprovechamiento 
sustentable de las áreas naturales protegidas.  
Artículo 223 ......  

B. ......  
I......  
Para los efectos del uso de agua potable, se considerará:  
...... 

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos por la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere esta 
fracción, que paguen los municipios, se destinarán a la Comisión Nacional del 
Agua para obras de infraestructura hidráulica.  
........  
Artículo 225. Los contribuyentes del derecho a que se refiere este Capítulo, 
deberán contar con aparatos de medición de las aguas que usen o aprovechen, 
mismos que deberán tener sellos oficiales de la Comisión Nacional del Agua e 
instalarlos en lugares visibles, así como permitir el acceso al personal de la 
Comisión para verificar su lectura. Asimismo, estarán obligados a informar a dicha 
Comisión las descomposturas de su medidor dentro del término de diez días 
hábiles contados a partir de que tuvieren conocimiento de las mismas.  
Las personas físicas y morales que usen, exploten, gocen o aprovechen aguas 
nacionales, estarán obligadas a llevar un registro de las lecturas de su medidor en 
el formato que para tal efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria. 
Dicho registro deberá conservarse en términos de lo dispuesto en el artículo 30 del 
Código Fiscal de la Federación.  
Artículo 226 ......  
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El contribuyente estará obligado a presentar en términos de lo dispuesto en este 
artículo, una declaración por cada uno de los aprovechamientos con que cuente 
en sus instalaciones, sean de aguas superficiales o provenientes del subsuelo o 
cuando a cada uso le corresponda una cuota distinta, conforme al presente 
Capítulo.  
Artículo 228. La autoridad fiscal podrá proceder a determinar presuntivamente el 
volumen del agua, en los siguientes casos:  

.......  
V. Se opongan u obstaculicen la iniciación o desarrollo de las facultades de 
comprobación, verificación y medición o no presenten la información o 
documentación que le solicite la Comisión Nacional del Agua.  
VI. Cuando no se lleven los registros de las lecturas de sus medidores, o no 
se conserven en los términos de lo establecido en el artículo 30 del Código 
Fiscal de la Federación.  
...... 

Artículo 229 .......  
II. Los volúmenes que señalen los registros de las lecturas de sus 
medidores, su aparato de medición o que se desprendan de alguna de las 
declaraciones trimestrales o anuales presentadas del mismo ejercicio o de 
cualquier otro, con las modificaciones que en su caso, hubieran tenido con 
motivo del ejercicio de las facultades de comprobación.  
....... 

Artículo 230-A. Tratándose del derecho a que se refiere el presente Capítulo, la 
Comisión Nacional del Agua está facultada para ejercer las atribuciones a que se 
refiere el artículo 192-E de esta Ley.  
Artículo 231.- Las zonas de disponibilidad a que se refiere el artículo 223 de esta 
Ley, son los siguientes:  

Zona 9 
......  

Estado de Tamaulipas: Altamira  
.......  
......  
   
  

Artículo 231-A. Los ingresos que se obtengan de las empresas públicas o 
privadas a que se refiere el segundo párrafo del apartado AB del artículo 223 de 
esta Ley, se destinarán a la realización de acciones de mejoramiento de eficiencia 
y de infraestructura de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales.  
Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refiere este 
apartado se destinarán a la realización de los programas que al efecto establezca 
la Comisión Nacional del Agua, correspondientes a las acciones indicadas en el 
párrafo anterior, en una cantidad equivalente de hasta por el monto de los 
derechos cubiertos por las personas antes mencionadas, en el ejercicio de que se 
trate.  
La Comisión Nacional del Agua, previa solicitud que formulen las personas que se 
mencionan en el párrafo primero de este artículo, emitirá un dictamen con base en 
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el programa de acciones que deberán presentar y, en su caso, asignará recursos 
para la realización del mismo, hasta por una suma igual a la inversión que 
realicen, la cual no podrá exceder del monto de los derechos que hubiesen 
cubierto.  
Las empresas quedarán obligadas a acreditar trimestralmente ante la Comisión 
Nacional del Agua, los avances en el cumplimiento de los programas a que se 
refiere este artículo.  
Artículo 232........  

VIII. ........  
c). Por el uso del derecho de vía de las carreteras, vías férreas y puentes 
de jurisdicción federal con las instalaciones de ductos o cableados de redes 
públicas de telecomunicaciones, anualmente, por cada kilómetro o fracción 
.......$273.09 

........  
Artículo 232-C .......  

Zonas Usos 

  Protección 

u 

ornato. 

($/m2) 

Agricultura, 
ganadería, pesca, 
acuacultura, así 

como explotación y 
exploración de 

salinas formadas 
directamente por 
aguas marinas. 

($/m2) 

General 

($/m2) 

ZONA I 0.21 0.078 0.71 

ZONA II 0.46 0.078 1.48 

ZONA III 0.99 0.078 3.00 

ZONA IV 1.53 0.078 4.51 

ZONA V 2.04 0.078 6.04 

ZONA VI 3.15 0.078 9.08 

ZONA VII 4.21 0.078 12.11 

ZONA VIII 7.92 0.078 22.78 

ZONA IX 10.59 0.078 30.39 

ZONA X 21.23 0.078 60.82 

 
   
............  
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En el caso de las playas, la zona federal marítimo terrestre, los terrenos ganados 
al mar y cualquier otro depósito de aguas marítimas concesionados o 
permisionados, colindantes con terrenos de breña, donde no se cuente con los 
servicios de agua potable, drenaje y electricidad, el derecho por el uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles se pagará de conformidad con la cuota establecida 
en la Zona I, a que se refiere el presente artículo y el 232-D de esta Ley.  
Artículo 232-E .......  
De dichos ingresos las entidades federativas, los municipios y el Distrito Federal 
destinarán, cuando menos, el 50% a la custodia, conservación, mantenimiento y 
regularización de la zona federal a que este artículo se refiere, así como a la 
prestación de los servicios que la misma requiera.  
............  
Artículo 233 ........  

VIII. Cuando los inmuebles a que se refiere el artículo 232-C se usen, 
gocen o aprovechen para la explotación y exploración de salinas formadas 
directamente por aguas marinas, para la determinación del derecho 
establecido en el precepto indicado se tomará como base sólo la faja de 20 
metros que corresponda a la zona federal marítimo terrestre.  
IX. No se pagará el derecho a que se refiere el artículo 232-C de esta Ley, 
cuando la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o a 
cualquier otro depósito de aguas marítimas, estén destinadas al servicio de 
las Secretarías de Estado y órganos desconcentrados de la Administración 
Pública Federal, Estatal y Municipal que cumplan con los fines públicos 
para los que fueron creados.  
X. No se pagará el derecho a que se refiere el artículo 232-C, cuando la 
zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o a cualquier 
otro depósito de aguas marítimas, estén destinadas al servicio de 
instituciones de beneficencia pública cuando realicen acciones de 
salvamento. 

Artículo 236 ........  
El derecho por extracción de materiales se pagará previamente mediante 
declaración que se presente en las oficinas que autorice el Servicio de 
Administración Tributaria.  
El derecho se pagará mensualmente, dentro de los diez días previos a la 
extracción, considerando el volumen de material que se tenga programado extraer 
durante ese periodo, mediante declaración que se presentará en las oficinas 
autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria.  
Las personas físicas y morales que extraigan materiales pétreos, estarán 
obligados a llevar un registro diario de los volúmenes extraídos en el formato que 
para tal efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria. Dicho registro 
deberá conservarse en términos de lo establecido en el artículo 30 del Código 
Fiscal de la Federación.  
Artículo 236-A. La autoridad fiscal podrá proceder a determinar presuntivamente 
el derecho por extracción de materiales, en los siguientes casos:  

I. No se tengan libros diarios de los volúmenes del material que se extraiga.  
II. El contribuyente no efectúe el pago del derecho en los términos del 
artículo 236 de esta Ley.  
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III. Se oponga u obstaculice la iniciación o desarrollo de las facultades de 
comprobación, verificación y medición o no se presente la información o 
documentación que le solicite la Comisión Nacional del Agua.  
IV. No se cuente con título de concesión. 

Artículo 236-A-1. Para efectos de la determinación presuntiva a que se refiere el 
artículo anterior, se calculará el derecho de extracción de materiales, 
considerando indistintamente:  

I. El volumen que señale el título de asignación, concesión, autorización o 
permiso.  
II. Los volúmenes que se desprendan de las bitácoras, registros y controles 
diarios de los volúmenes de extracción o de alguna de las declaraciones 
mensuales o anuales presentadas del mismo ejercicio o de cualquier otro, 
con las modificaciones que, en su caso, hubieran tenido con motivo del 
ejercicio de las facultades de comprobación.  
III. El volumen calculado por el contribuyente, durante el período en el cual 
se efectúe la extracción.  
IV. El volumen calculado por el contribuyente, tomando como base las 
características de sus instalaciones y equipo de trabajo, para lo cual deberá 
observar los siguientes elementos:  
a). Altura o desnivel entre el nivel de la superficie concesionada y el del 
resto del cauce o superficie colindante.  
b). La cantidad de material de despalme y el desecho que se encuentra 
depositado en los márgenes del banco concesionado.  
V. La información obtenida por las autoridades fiscales en el ejercicio de 
sus facultades de comprobación.  
VI. El volumen o cualquier información proporcionada por el contribuyente a 
la autoridad respectiva.  
  

CAPÍTULO X  
Aprovechamiento de la Vida Silvestre  
Sección Primera  
Aprovechamiento Extractivo  
Artículo 238. Por el aprovechamiento de ejemplares de fauna silvestre en predios 
federales y zonas federales, y en predios privados que no tengan manejo 
sustentable de las especies, en los términos de la Ley General de Vida Silvestre, 
se pagará el derecho de aprovechamiento extractivo por ejemplar, o en su caso, 
por lote, conforme a las siguientes cuotas:  

I. Borrego Cimarrón .......................... $270,000.00  
II. Venado Bura en Sonora o Cola Blanca texano 
.......................................................... $15,000.00  
III. Puma ............................................ $8,500.00  
IV. Venado Bura Cola Blanca en el resto del país y Temazate 
............................................ $8,000.00  
V. Faisán de Collar..............................$5,000.00  
VI. Patos, cercetas, gansos, perdiz, tinamú, branta negra del pacífico y 
otras aves, por lote, determinado el tamaño de éste según las tasas de 
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aprovechamiento extractivo estipuladas por el Instituto Nacional de 
Ecología ..................... $4,000.00  
VII. Guajolote Silvestre y Pavo Ocelado ... $3,000.00  
VIII. Zorra gris y otros pequeños mamíferos ............................................. 
$3,000.00  
IX. Gato Montés ................................. $2,000.00  
X. Jabalí (de collar, labios blancos, europeo) ......................................... 
$2,000.00  
XI. Borrego Audat o Berberisco .............. $500.00  
XII. Paloma, por lote, determinado el tamaño de éste según las tasas de 
aprovechamiento extractivo estipuladas por el Instituto Nacional de 
Ecología ............................................ $2,600.00  
XIII. Delfín .......................... $75,000.00 

El pago de este derecho se hará previamente a la expedición de la autorización 
correspondiente, mediante declaración que se presentará a las oficinas 
autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria e incluirá el costo de los 
identificadores que se utilizan para el control de los animales capturados. En el 
caso de que se capturen animales en exceso de los que señale la autorización 
respectiva o sin ésta, se cobrará el derecho que corresponda independientemente 
de que se impongan las sanciones a que haya lugar.  
Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este derecho se destinarán al 
Instituto Nacional de Ecología para el desarrollo de las actividades de 
investigación y manejo para la conservación de la vida silvestre y su hábitat, así 
como para la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente para la vigilancia del 
recurso.  
Se pagará el 25% del derecho al que se refiere este artículo, en los casos en que 
el aprovechamiento se autorice a los titulares de unidades de manejo para la 
conservación de la vida silvestre de las que formen parte los predios federales o 
zonas federales, previa celebración del convenio de concertación correspondiente.  
Sección Segunda  
Aprovechamiento No Extractivo  
Artículo 238-B. Por el aprovechamiento no extractivo de ballenas en zonas 
federales originado por el desarrollo de actividades de observación y 
acercamiento, se pagará el derecho de aprovechamiento no extractivo por 
temporada, por cada asiento que tenga la embarcación, conforme a la cuota 
de..................$1,020.00  
El pago del derecho deberá efectuarse por el titular del permiso para la prestación 
de servicios de observación de ballenas.  
Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este derecho, se destinarán 
al Instituto Nacional de Ecología para el desarrollo de las actividades de 
administración, mantenimiento y preservación del hábitat de la fauna silvestre y 
para la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente para la vigilancia del 
recurso.  
Artículo 239...................  
Las instituciones de asistencia médica o de beneficencia o de prevención y 
atención de accidentes y desastres, no contribuyentes del impuesto sobre la renta 
y los usuarios de las frecuencias que se autoricen durante las visitas al país de 
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jefes de estado y misiones diplomáticas extranjeras, cuyas autorizaciones sean 
gestionadas por conducto de las embajadas en el país o por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, siempre que acrediten dichas circunstancias, estarán 
exentas del pago del derecho por el uso del espectro radioeléctrico previsto en 
esta sección. Asimismo, quedan exentas del pago de derechos previsto en esta 
sección, las bandas de uso oficial dedicadas a actividades de prevención y 
atención de accidentes, desastres, seguridad pública, seguridad nacional, salud, 
seguridad social, protección del ambiente y educación.  
Artículo 240............  

VIII. Para sistemas que utilicen el espectro radioeléctrico con fines de 
pruebas, con autorizaciones temporales con vigencia máxima de 2 años, se 
pagarán los derechos por el uso del espectro radioeléctrico en los términos 
siguientes:  
a). En sistemas que operen en periodos de hasta seis 
meses.........................................$1,624.49  
b). En sistemas que operen en periodos superiores a seis 
meses................................$3,248.98 

........  
(Se deroga último párrafo).  
Artículo 241. Los concesionarios de derechos de emisión y recepción de señales 
y bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran y 
puedan prestar servicios en Territorio Nacional, que proporcionen el servicio de 
provisión de capacidad satelital pagarán por el uso, goce o aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico en el tramo comprendido dentro del Territorio Nacional, por 
cada día de uso, conforme a las siguientes cuotas:  

I. Por cada megahertz utilizado en territorio nacional para prestar servicios 
de telecomunicaciones en la banda C:.................................................$53.78  
II. Por cada megahertz utilizado en territorio nacional para prestar servicios 
de telecomunicaciones en la banda 
Ku:.....................................................$82.28 

Cuando el concesionario utilice bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
por fracciones de día, pagará la parte proporcional de las cuotas establecidas en 
la fracciones I y II anteriores, según corresponda.  
El pago del derecho a que se refiere este artículo, deberá ser enterado conforme a 
lo siguiente:  
En el mes de julio se deberá de pagar a más tardar el día 17, el monto 
correspondiente a los megahertz utilizados, durante el periodo de enero a junio del 
ejercicio fiscal de que se trate; y a más tardar al día 17 del mes de enero siguiente, 
el monto correspondiente a los megahertz utilizados en el periodo de julio a 
diciembre del ejercicio inmediato anterior.  
Para el cálculo del pago del derecho a que se refiere este artículo, se restará de la 
cantidad total de megahertz utilizados, el número de megahertz de segmento 
espacial que de forma gratuita el concesionario tenga la obligación de aportar a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de conformidad con su Título de 
Concesión.  
El importe anual del derecho a pagar, no podrá ser mayor al resultado que se 
obtenga de restar del importe obtenido conforme a las fracciones I y II anteriores, 
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el monto anual neto que se haya pagado ante las autoridades del país de origen 
del sistema satelital extranjero, por concepto de la concesión de cada posición 
orbital con sus respectivas bandas de frecuencia asociadas, correspondiente a las 
bandas de frecuencia utilizadas para prestar servicios en Territorio Nacional.  
Para que los concesionarios estén en posibilidad de efectuar la operación 
señalada en el párrafo anterior, deberán demostrar fehacientemente ante la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, los pagos realizados ante la 
autoridad correspondiente del país de origen del sistema satelital extranjero, por 
concepto de la concesión de cada posición orbital y sus bandas de frecuencias 
asociadas.  
En el caso de que el pago realizado en el país de origen del sistema satelital 
extranjero abarque más de un período anual, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, dará a conocer a los concesionarios, como facilidad administrativa, el 
pago anual equivalente en moneda nacional, correspondiente al valor presente del 
monto total pagado utilizando una tasa real anual de descuento de 2.50 por ciento, 
considerando el período que cubre dicho pago y el número de megahertz 
asociados a cada posición orbital de los satélites extranjeros concesionados para 
prestar servicios en Territorio Nacional.  
Asimismo, el monto anual que se haya pagado ante las autoridades del país de 
origen del sistema satelital extranjero, por concepto de la concesión de cada 
posición orbital con sus respectivas bandas de frecuencia asociadas, se deberá de 
multiplicar por el tipo de cambio que el Banco de México haya publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el día en que dicho monto se haya pagado y 
adicionalmente se actualizará en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal 
de la Federación.  
Artículo 242. Los concesionarios que ocupen y exploten posiciones orbitales 
geoestacionarias y orbitales satelitales asignadas al país, con sus respectivas 
bandas de frecuencias de derechos de emisión y recepción de señales, que 
proporcionen el servicio de provisión de capacidad satelital pagarán por el uso, 
goce o aprovechamiento del espectro radioeléctrico en el tramo comprendido 
dentro del Territorio Nacional, por cada día de uso, conforme a las siguientes 
cuotas:  

I. Por cada megahertz utilizado en territorio nacional para prestar servicios 
de telecomunicaciones en la banda C:.................................................$53.78  
II. Por cada megahertz utilizado en territorio nacional para prestar servicios 
de telecomunicaciones en la banda 
Ku:.....................................................$82.28 

Cuando el concesionario utilice bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
por fracciones de día, pagará la parte proporcional de las cuotas establecidas en 
la fracciones I y II anteriores, según corresponda.  
El pago del derecho a que se refiere este artículo, deberá ser enterado conforme a 
lo siguiente:  
En el mes de julio se deberá de pagar a más tardar el día 17, el monto 
correspondiente a los megahertz utilizados, durante el periodo de enero a junio del 
ejercicio fiscal de que se trate; y a más tardar al día 17 del mes de enero siguiente, 
el monto correspondiente a los megahertz utilizados en el periodo de julio a 
diciembre del ejercicio inmediato anterior.  
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Para el cálculo del pago del derecho a que se refiere este artículo, se restará de la 
cantidad total de megahertz utilizados, el número de megahertz de segmento 
espacial que de forma gratuita el concesionario tenga la obligación de aportar a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de conformidad con su Título de 
Concesión.  
El importe anual del derecho a pagar, no podrá ser mayor al resultado que se 
obtenga de restar del importe obtenido conforme a las fracciones I y II anteriores, 
el monto anual neto que se haya pagado en licitación pública por concepto de la 
concesión de cada posición orbital con sus respectivas bandas de frecuencia 
asociadas, correspondiente a las frecuencias utilizadas para proporcionar servicios 
en territorio nacional.  
Para que los concesionarios estén en posibilidad de efectuar la operación 
señalada en el párrafo anterior, deberán demostrar fehacientemente ante la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, los pagos realizados por concepto 
de la concesión de cada posición orbital y sus bandas de frecuencias asociadas.  
En caso de que el pago realizado abarque más de un período anual, la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, dará a conocer a los concesionarios, como 
facilidad administrativa, el pago anual equivalente en moneda nacional, 
correspondiente al valor presente del monto total pagado utilizando una tasa real 
anual de descuento de 2.50 por ciento, considerando el período que cubre dicho 
pago y el número de megahertz asociados a cada posición orbital.  
Asimismo, el monto anual que se haya pagado ante las autoridades, por concepto 
de la concesión de cada posición orbital con sus respectivas bandas de frecuencia 
asociadas, se deberá de actualizar en los términos del artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación.  
Artículo 245. El derecho por el uso del espectro radioeléctrico, por los enlaces 
multicanales de microondas entre dos estaciones terminales para servicios 
públicos o privados de señales de telecomunicaciones, se pagará anualmente por 
cada enlace, conforme a las siguientes cuotas:  

........  
II. En cada canal de radiofrecuencia por cada grupo de 120 canales 
telefónicos o fracción y hasta 960 canales telefónicos o de capacidad 
equivalente para cualquier otro tipo de señales de 
telecomunicaciones.........................................................$3,310.87  
III. .En cada canal de radiofrecuencia para capacidades adicionales a 960 
canales telefónicos o de capacidad equivalente para cualquier otro tipo de 
señales de telecomunicaciones.................$3,310.87 

............  
Artículo 278-B............  

II............  
(Se deroga tercer párrafo).  
IV. ............  
b). ........ 
Intervalo de población Frecuencia de 

muestreo y 
análisis 

Frecuencia de reporte de 
datos 
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Mayor que 50,000 habitantes mensual Trimestral 

De 20,001 a 50,000 
habitantes 

trimestral Trimestral 

De 2,501 a 20,000 habitantes semestral Semestral 

Demanda Bioquímica 
de Oxígeno (DBO5) 

Toneladas/día 

Sólidos 
Suspendidos 

Totales 
Toneladas/día

Frecuencia de 
Muestreo y 

Análisis 

Frecuencia de 
Reporte de Datos 

Mayor de 3.0 Mayor de 3.0 mensual Trimestral 

De 1.2 a 3.0 De 1.2 a 3.0 trimestral Trimestral 

Menor de 1.2 Menor de 1.2 semestral Semestral 
......  
Los reportes que presente el responsable de la descarga estarán basados en 
determinaciones analíticas hechas por un laboratorio acreditado ante el Sistema 
Nacional de Acreditamiento de Laboratorios de Prueba de la Secretaría de 
Economía y aprobado por la Comisión Nacional del Agua.  
Artículo 278-C............  
Los ingresos que se obtengan por la recaudación de estos derechos, se 
destinarán a la Comisión Nacional del Agua para obras de infraestructura de 
saneamiento por cuenca hidrológica.  
Artículo 282-A............  
Los contribuyentes están obligados a presentar ante la Comisión Nacional del 
Agua, un informe, bajo protesta de decir verdad, de los avances del programa de 
acciones presentado ante dicho órgano desconcentrado, en los primeros diez días 
de los meses de julio y enero y en las formas establecidas para ello.  
............  
Aquellos usuarios que cuenten con programa de acciones vigente y realicen el 
cierre de operaciones de las actividades que den origen a la descarga de aguas 
residuales, deberán dar aviso a la Comisión Nacional del Agua, presentando un 
informe de las acciones realizadas a la fecha de cierre en el que se observe el 
cumplimiento del programa. En caso contrario estarán obligados al pago a partir 
de la fecha de presentación del programa a la fecha de cierre de operaciones.  
Artículo 284........  

III. Se oponga u obstaculice la iniciación o desarrollo de las facultades de 
comprobación, verificación y medición que efectúe la Comisión Nacional del 
Agua, o no presente la documentación que ésta le solicite. 

.............  
Artículo 285............  
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III. Los volúmenes que señalen los registros de las lecturas de sus 
medidores, los que a la entrada o a la salida señale su aparato de medición 
o que se desprendan de alguna de las declaraciones trimestrales o anuales 
presentadas del mismo ejercicio o de cualquier otro, con las modificaciones 
que, en su caso, hubieran tenido con motivo del ejercicio de las facultades 
de comprobación. 

.............  
Artículo 286-A. Para efectos del presente Capítulo, la Comisión Nacional del 
Agua está facultada para ejercer las atribuciones a que se refiere el artículo 192-E 
de esta Ley.  
CAPÍTULO XVI  
DE LOS BIENES CULTURALES PROPIEDAD DE LA NACIÓN  
Artículo 288. Están obligados al pago del derecho por el uso goce o 
aprovechamiento de los museos, monumentos y zonas arqueológicas propiedad 
de la Federación, las personas que tengan acceso a las mismas conforme a las 
siguientes cuotas:  

Áreas tipo AA:.....................................$35.00  
Áreas Tipo A:...............................................$30.00  
Áreas Tipo B:...............................................$27.00  
Áreas Tipo C: ............................................$22.00 

Para efectos de este artículo se consideran:  
Áreas tipo AA:  
   

• Zona Arqueológica del Templo Mayor, Museo Nacional de Antropología; 
Museo Nacional de Historia; Zona Arqueológica de Palenque (con Museo); 
Zona Arqueológica Paquimé Casas Grandes; Zona Arqueológica 
Xochicalco; Zona Arqueológica Monte Albán; Museo de las Culturas de 
Oaxaca; Zona Arqueológica Tulum; Zona Arqueológica Coba; Zona 
Arqueológica Kohunlich; Zona Arqueológica Cacaxtla (con Museo); Zona 
Arqueológica Tajín (con Museo); Zona Arqueológica Chichen- Itzá; Zona 
Arqueológica Uxmal ( con Museo); Zona Arqueológica Dzibilchaltun (con 
Museo ) Zona Arqueológica Teotihuacan (con Museo).  

 
Áreas tipo A:  
   

• Zona Arqueológica Museo de Sitio Cuicuilco; Zona Arqueológica de San 
Pedro de los Pinos; Zona Arqueológica de Santa Cruz Acalpixca; Zona 
Arqueológica de Tlatelolco; Museo de el Carmen; Galería de Historia; 
Museo Nacional de las Intervenciones; Museo Nacional del Virreinato; Zona 
Arqueológica Becan; Zona Arqueológica de Edzna; Museo Regional de 
Campeche; Zona Arqueológica de Calakmul; Zona Arqueológica 
Bonampak; Zona Arqueológica Yaxchilan; Zona Arqueológica Tonina; 
Museo Regional de Chiapas; Museo Regional de los Altos de Chiapas; 
Monumento Histórico Ex-Aduana Cd. Juárez; Museo Regional de 
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Guanajuato (Alhóndiga);Museo Casa de Hidalgo; Museo Casa de Allende; 
Museo Casa del Doctor Mora; Museo Guillermo Spratling Taxco; Zona Arq. 
Teopantecuantitlán; Zona Arqueológica Tula (con Museo); Museo Regional 
de Hidalgo; Museo Regional de Guadalajara; Zona Arqueológica Malinalco; 
Museo Regional de Michoacán; Museo de Arte e Industrias Populares; 
Museo Regional de Nayarit; Museo Regional de Nuevo León Ex-Obispado; 
Zona Arqueológica de Cholula (con Museo); Museo Regional de Puebla; 
Zona Arqueológica Cantona; Museo Regional de Querétaro; Zona 
Arqueológica San Gervasio; Zona Arqueológica de Dzibanche; Zona 
Arqueológica Comalcalco; Zona Arqueológica la Venta (con Museo); Museo 
Regional de Tlaxcala; Museo Fuerte de San Juan de Ulúa; Museo Local 
Baluarte de Santiago; Zona Arqueológica Filo Bobos; Zona Arqueológica de 
Vega De La Peña; Zona Arqueológica de Cuajilote; Museo Regional de 
Mérida Yucatán; Zona Arqueológica la Quemada; Museo de Guadalupe 
Zacatecas; Museo Regional de Cancún; Museo Histórico Fuerte de San 
Diego; Museo Regional de Cuauhnáhuac, Morelos.  

 
Áreas tipo B:  
   

• Museo Regional de Aguascalientes; Museo de las Misiones; Zona 
Arqueológica de San Francisco B.C.S.;Zona Arqueológica Chicana; Zona 
Arqueológica Xpuhil; Museo Regional de la Laguna; Museo Regional de 
Colima; Zona Arqueológica Chinkultic; Museo Arqueológico del Soconusco; 
Museo de las Culturas del Norte; Zona Arqueológica Xochipila; Museo de la 
Resistencia Indígena; Ex-Convento de Actopan; Museo de la Fotografía; 
Museo Local del Cuale, Puerto Vallarta; Zona Arqueológica Calixtlahuaca; 
Ex-Convento de Acolman; Zona Arqueológica Santa Cecilia Acatitlán (con 
Museo); Zona Arqueológica Tenayuca; Exconvento de Santa Ma. 
Magdalena en Cuitzeo; Zona Arqueológica Tzintzuntzan; Zona 
Arqueológica Timgambato; Museo Casa de Morelos; Zona Arqueológica 
Teopanzolco; Zona Arqueológica el Tepozteco (Tepozotlán); Museo y 
Centro de Documentación Histórica Exconvento de Tepoztlán, Morelos; 
Zona Arqueológica de Mitla; Museo Casa de Juárez; Zona Arqueológica de 
Yagul; Museo Histórico de la No Intervención; Museo Del Valle de 
Tehuacan; Museo Ex-Convento Franciscano San Miguel Arcángel de 
Huejotzingo; Fuerte de Guadalupe; Zona Arqueológica de Xel-Há; Zona 
Arqueológica El Rey; Zona Arqueológica de Xcaret; Zona Arqueológica de 
Kinichna; Zona Arqueológica de Oxtankah; Museo Regional de San Luis 
Potosí; Museo Regional de Sonora; Museo Regional de Tabasco; Zona 
Arqueológica de Pomona; Zona Arqueológica de Xochitécatl; Zona 
Arqueológica de Zempoala (con Museo); Museo Tuxteco; Zona 
Arqueológica de Kabah; Zona Arqueológica de Labna; Zona Arqueológica 
de Sayil; Zona Arqueológica Gruta de Balancanche (con Museo); Zona 
Arqueológica de Chacmultum; Museo Pinacoteca del Estado "Juan 
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Gamboa"; Zona Arqueológica Gruta de Loltun; Zona Arqueológica de 
Oxkintok; Museo Casa Carranza, Zona Arqueológica El Meco.  

 
Áreas tipo C:  
   

• Zona Arqueológica el Vallecito B.C.N.; Museo Regional Baja California Sur; 
Museo Fuerte de San José El Alto; Museo Arqueológico Camino Real 
Hecelchakan; Monumento Histórico de San Miguel; Zona Arqueológica la 
Campana; Zona Arqueológica el Chanal; Zona Arqueológica de Izapa; 
Museo Regional de Durango; Zona Arqueológica la Ferrería; Museo de la 
Francia Chiquita, Guanajuato; Museo Ex-Convento De San Pablo Yuriria; 
Museo Regional de Guerrero; Convento Epazoyucan; Ex-Convento de 
Ixmiquilpan; Museo Arqueológico de Ciudad Guzmán; Zona Arqueológica 
Acozac; Zona Arqueológica Huexotla; Zona Arqueológica los Melones; 
Zona Arqueológica de Texcutzingo; Zona Arqueológica de Tlapacoya; 
Monumento Histórico Capilla de Tlalmanalco ; Ex-Convento de Oxtotipac; 
Capilla Abierta de Calimaya; Museo de Sitio Casa de Morelos; Zona 
Arqueológica de Ihuatzio; Zona Arqueológica de Huandacareo; Zona 
Arqueológica Tres Cerritos; Zona Arqueológica San Felipe los Alzati; Zona 
Arqueológica las Pilas; Zona Arqueológica Chalcatzingo; Zona Arqueológica 
Coatetelco; Zona Arqueológica Ixtlan del Río; Ex-Convento y Templo de 
Santiago Cuilapan; Zona Arqueológica de Dainzu; Zona Arqueológica 
Lambityeco; Capilla de Tepozcolula; Ex-Convento de Yanhuitlan; Zona 
Arqueológica de Zaachila; Zona Arqueológica Guiengola; Ex-Convento de 
Tecali; Museo del Arte Religioso de Santa Mónica; Zona Arqueológica de 
Yohualichan; Casa del Dean; Ex-Convento de San Francisco 
Tecamachalco; Ex-Convento de San Francisco Huaquechula; Zona 
Arqueológica Tepeji el Viejo; Zona Arqueológica de Manzanilla; Zona 
Arqueológica las Ranas; Zona Arqueológica de Toluquilla; Zona 
Arqueológica de Muyil; Zona Arqueológica de Tamohi; Zona Arqueológica 
de Malpasito; Zona Arqueológica de Tizatlán; Zona Arqueológica de 
Ocotelulco; Zona Arqueológica Tres Zapotes (con Museo); Zona 
Arqueológica las Higueras (con Museo); Zona Arqueológica de 
Quiahuitztlan; Zona Arqueológica de Mayapan; Zona Arqueológica de 
Acanceh; Zona Arqueológica X-Lapak; Zona Arqueológica Ruinas de Ake; 
Zona Arqueológica Ekbalam; Zona Arqueológica Chalchihuites; Museo 
Baluarte de la Soledad; Zona Arqueológica de Hormiguero; Zona 
Arqueológica de Balamku; Zona Arquológica Hochob; Zona Arqueológica 
de Santa Rosa Xtampac; Zona Arqueológica El Tigre.  

El pago de este derecho deberá hacerse previamente a que se realice el uso, 
goce o aprovechamiento de los bienes a que se refiere este artículo.  
El monto recaudado por este derecho, se destinará al Instituto Nacional de 
Antropología e Historia para la restauración, conservación, mantenimiento, 
administración y vigilancia de las unidades generadoras del mismo.  
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Las entidades federativas y municipios recibirán, previo convenio, a través del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, el 30% del total del ingreso por 
concepto de pago de derecho por el uso, goce o aprovechamiento de los museos, 
monumentos y zonas arqueológicas del dominio público administrados y 
supervisados por el mencionado Instituto, para destinarse al desarrollo de 
proyectos productivos y de desarrollo social en comunidades indígenas aledañas a 
dichos bienes.  
Para tal propósito, la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, emitirán las reglas generales de operación para la 
aplicación y seguimiento de los recursos a destinarse a las actividades antes 
señaladas.  
Están exentos del pago del derecho correspondiente las personas mayores de 60 
años, jubilados, pensionados y menores de 13 años, profesores y estudiantes en 
activo, así como los pasantes o investigadores que cuenten con permiso del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia para realizar estudios afines a los 
museos, monumentos y zonas arqueológicas a que se refiere este artículo. 
También estarán exentos de pago los visitantes que hagan uso, goce o 
aprovechamiento de los monumentos y zonas arqueológicas los domingos y días 
festivos.  
Disposiciones Transitorias  
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1° de enero de 
2002.  
Artículo Segundo. Durante el año de 2002, se aplicarán en materia de derechos 
las siguientes disposiciones:  

I. Para los efectos del artículo 1° de la Ley Federal de Derechos, las cuotas 
de los derechos se incrementarán:  
a). En los meses de enero y julio de 2002, en los términos de lo dispuesto 
en el cuarto párrafo del artículo 1o. de la Ley Federal de Derechos.  
b). Las cuotas de los derechos a que se refiere el Capítulo I, Sección 
Primera y el Capítulo II, del Título I de la Ley Federal de Derechos, a partir 
del 1o. de enero de 2002, con el factor que resulte de dividir el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor de noviembre de 2001 entre el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor de noviembre de 2000.  
Las cuotas señaladas en este inciso no se incrementarán en los meses de 
enero y julio de 2002, conforme a lo dispuesto en el inciso a) de esta 
fracción.  
II. En los artículos que en este Decreto hayan sufrido modificaciones 
únicamente en su texto, y no así en su cuota correspondiente, ésta se 
actualizará en el mes de enero de 2002, de conformidad con el cuarto 
párrafo del artículo 1° de la Ley Federal de Derechos.  
Asimismo, en el caso de los artículos que en este Decreto sean de nueva 
creación o hayan sufrido modificaciones en su cuota, éstas no se 
incrementarán en el mes de enero de 2002.  
Las cuotas a que se refiere esta fracción se incrementarán en el mes de 
julio de 2002, conforme a lo dispuesto en la fracción I, inciso a) de este 
artículo.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1588 - 

III. Los derechos a que se refiere el artículo 3o., séptimo párrafo de la Ley 
Federal de Derechos son:  
a). Los prestados por oficinas de la Federación en el extranjero.  
b). Por el tránsito internacional de mercancías de procedencia extranjera 
que lleguen al territorio nacional con destino al extranjero.  
IV. Las cuotas de los derechos establecidos en el Capítulo II del Título I de 
la Ley Federal de Derechos, se ajustarán para su pago a múltiplos de ........ 
.........................................................................$5.00  
Para efectuar este ajuste, las cuotas aumentarán o disminuirán, según sea 
el caso, a la unidad de ajuste más próxima. Cuando la cuota se encuentre a 
la misma distancia de dos unidades de ajuste, se disminuirá a la unidad 
inmediata anterior.  
V. No se pagará el derecho establecido en la fracción I, apartado A del 
artículo 187 de la Ley Federal de Derechos, tratándose de la inscripción en 
el Registro Agrario Nacional de las resoluciones que dicten los Tribunales 
Agrarios, cuando las mismas se refieran a alguna acción agraria de las que 
se encuentran contempladas dentro del rezago agrario, en términos del 
Artículo Tercero Transitorio del Decreto de Reformas al Artículo 27 
Constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero 
de 1992 y de la Ley Agraria.  
VI. En relación al registro de título de técnico o profesional técnico, técnico 
superior universitario o profesional asociado, se aplicarán en materia de 
derechos las siguientes disposiciones:  
a). Por el registro de título de técnico o profesional técnico, expedidos por 
Instituciones del Sistema Educativo Nacional que impartan educación del 
tipo medio superior, así como la expedición de la respectiva cédula 
profesional, se pagará el 30% del monto a que se refieren las fracciones IV 
y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos.  
b). Por el registro de título de técnico superior universitario o profesional 
asociado, expedidos por Instituciones del Sistema Educativo Nacional que 
impartan educación de tipo superior, así como por la expedición de la 
respectiva cédula, se pagará el 50% del monto a que se refieren las 
fracciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos.  
VII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la 
Ley Federal de Derechos, en el pago de los derechos por la explotación, 
uso o aprovechamiento de aguas nacionales que se utilicen en los ingenios 
azucareros, se efectuará conforme al 50% de las cuotas por metro cúbico, 
que corresponda a las zonas de disponibilidad a que se refiere el artículo 
231 de la citada Ley.  
VIII. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 
superficiales que se extraigan y utilicen en los municipios de Coatzacoalcos 
y Minatitlán del Estado de Veracruz, se cobrará la cuota que corresponda a 
la zona de disponibilidad 7 a que se refiere el artículo 223 de la Ley Federal 
de Derechos.  
IX. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 
superficiales que se utilicen en los municipios de Lázaro Cárdenas del 
Estado de Michoacán y Hueyapan de Ocampo en el Estado de Veracruz, se 
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cobrará la cuota que corresponda a la zona de disponibilidad 9 a que se 
refiere el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos.  
X. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 162, apartado A, fracción I 
de la Ley Federal de Derechos, no pagarán los derechos de registro 
marítimo los propietarios de embarcaciones y artefactos navales menores, 
excepto las embarcaciones que prestan servicios sujetos a permisos en los 
términos de la Ley de Navegación.  
XI. Se reforma el primer párrafo del Artículo Quinto Transitorio del Decreto 
por el que se Reforma, Adiciona y Deroga a la Ley Federal de Derechos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1999, 
para quedar como sigue:  
"Artículo Quinto. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223 de la 
Ley Federal de Derechos, durante los ejercicios de 2002 a 2004, los 
municipios que se señalan en el presente artículo, en lugar de aplicar lo 
dispuesto por el artículo 231 de dicha Ley, efectuarán el pago del derecho 
por el uso o aprovechamiento de aguas nacionales, conforme a las zonas 
de disponibilidad de agua y de acuerdo al año que corresponda, de 
conformidad con lo siguiente:  
............  
(Se deroga penúltimo párrafo)  
Los municipios que no se encuentren señalados en el presente artículo, 
deberán aplicar lo dispuesto por el artículo 231 de la Ley Federal de 
Derechos."  
XII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 282-A de la Ley Federal 
de Derechos, la fecha límite en que los contribuyentes deberán presentar a 
la Comisión Nacional del Agua, su programa de acciones para no rebasar 
los límites máximos permisibles señalado en el Capítulo XIV del Título II de 
esta Ley, y la fecha límite para el cumplimiento del mismo, serán conforme 
a la siguiente tabla:  
   

Fechas Límite de Presentación y Periodos de Ejecución de los Programas 
de Acciones a que se refiere el artículo 282-A de la Ley Federal de Derechos

Tipo de descarga Fecha límite para 
presentar programa de 
acciones 

Fecha límite para no rebasar 
los límites máximos 
permisibles 

Descargas de 
aguas residuales 
municipales y no 
municipales cuya 
concentración de 
contaminantes en 
cualquiera de los 
parámetros 
básicos metales

30 de junio de 1997 Se sujetarán a las fechas 
señaladas para descargas 
municipales y no 
municipales, según 
corresponda, previstas en 
los dos supuestos 
siguientes.  
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pesados o 
cianuros, que 
rebasen los límites 
máximos 
permisibles 
señalados en la 
Tabla I del artículo 
278-B de la Ley 
Federal de 
Derechos, 
multiplicados por 
cinco, para cuerpos 
receptores tipo B 
(ríos, uso público 
urbano) del 
Capítulo XIV del 
Título II, de la Ley 
Federal de 
Derechos. 

Descargas municipales 

Tipo de descarga Fecha 
límite 
para 
presentar 
programa 
de 
acciones 

Fecha límite para no rebasar los límites 
máximos permisibles 

Poblaciones de 
más de 50,000 
habitantes. 

30 de 
junio de 
1997 

1o. de enero del 2000 

Poblaciones de 
entre 20,001 y 
50,000 habitantes. 

31 de 
diciembre 
de 1998 

1o. de enero del 2005 

Poblaciones de 
entre 2,501 y 
20,000 habitantes. 

31 de 
diciembre 

1o. de enero del 2010 
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de 1999 

Descargas no municipales 

Tipo de descarga Fecha límite para 
presentar 
programa de 
acciones 

Fecha límite para no rebasar los 
límites máximos permisibles 

Con Demanda 
Bioquímica de 
Oxígeno5 y/o 
Sólidos 
Suspendidos 
Totales mayor o 
igual a 3 toneladas 
sobre día. 

30 de junio de 
1997 

1o. de enero del 2000 

Con Demanda 
Bioquímica de 
Oxígeno5 y/o 
Sólidos 
Suspendidos 
Totales mayor a 
1.2 toneladas 
sobre día pero 
menor a 3 
toneladas sobre 
día. 

31 de diciembre 
de 1998 

1o. de enero del 2005 

Con Demanda 
Bioquímica de 
Oxígeno5 y/o 
Sólidos 
Suspendidos 
Totales igual o 
menor a 1.2 
toneladas sobre 
día. 

31 de diciembre 
de 1999 

1o. de enero del 2010 

 
   
Los contribuyentes que presenten su programa de acciones con 
posterioridad a las fechas límites establecidas en este precepto, estarán a 
lo dispuesto en el Artículo 282-A de la Ley Federal de Derechos, a partir de 
la fecha de su presentación.  
Cuando la Comisión Nacional del Agua, con anterioridad al 1o. de enero de 
1997, haya autorizado al contribuyente un programa de ejecución de obras 
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para el control de la calidad de sus descargas y haya cumplido con sus 
avances programados para reducir el grado de contaminación, dentro de 
los límites permisibles, el contribuyente podrá considerar como plazo para 
el cumplimiento de sus programas las fechas que se establecen en la Tabla 
contenida en el presente artículo. En el caso de que no cumplan con los 
avances del programa de acciones autorizado por la Comisión Nacional del 
Agua, estarán a lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 282-A de la 
Ley Federal de Derechos. Los contribuyentes que no cumplan con los 
avances programados para reducir el grado de contaminación dentro de los 
límites permisibles, y no hubieren considerado como plazo para el 
cumplimiento de sus programas las fechas que se establecen en la Tabla 
contenida en el presente artículo, deberán efectuar a partir de ese momento 
el pago del derecho respectivo.  
Lo dispuesto en los párrafos primero y segundo de esta fracción, no será 
aplicable a favor de los contribuyentes que hayan establecido compromisos 
para realizar acciones para el control de la calidad de sus descargas, con 
los Consejos de Cuenca correspondientes, por lo que deberán cumplir con 
el programa de acciones asumido ante dichas instancias, para hacerse 
acreedores al beneficio del no pago del derecho, por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos 
receptores de las descargas de aguas residuales.  
Para los efectos del artículo 278-B de la Ley Federal de Derechos, los 
usuarios que hayan presentado programa de acciones para mejorar sus 
descargas de aguas residuales, podrán cumplir con la calidad establecida 
en la presente Ley, conforme al ejercicio fiscal en que se fijó la calidad de 
tipo de cuerpo receptor.  
Tratándose del descuento en el pago del derecho a que se refiere el 
artículo 282-C de esta Ley, los contribuyentes deberán cumplir con la 
calidad de acuerdo con el cuerpo receptor que se establezca en el artículo 
278-B de la citada Ley, así como con la calidad inmediata superior a que se 
refiere la Tabla IV del artículo 282-C de la propia Ley.  
Los usuarios que tengan fijadas condiciones particulares de descarga que 
sean vigentes y las estén cumpliendo, no pagarán el derecho a que se 
refiere el Capítulo XIV, Título II de la presente Ley y le seguirán siendo 
aplicables hasta su vencimiento o revocación en términos de Ley.  
XIII. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 232, fracción IV de la 
Ley Federal de Derechos, las personas físicas y las morales que usen, 
gocen o aprovechen los bienes nacionales comprendidos en los Artículos 
113 y 114 de la Ley de Aguas Nacionales, que realicen actividades 
agrícolas o pecuarias pagarán el 30% de la cuota del derecho establecida 
en dicha fracción.  
XIV. Para efectos del artículo 8o., fracción I de la Ley Federal de Derechos, 
quedarán exentos durante el ejercicio fiscal de 2002 aquellos turistas que 
visiten el país por vía terrestre, cuya estancia no exceda de tres días en las 
zonas en estados fronterizos, que hayan sido declaradas de desarrollo 
turístico prioritario, en términos del artículo 13 de la Ley Federal de 
Turismo.  
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XV. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 150 de esta Ley, la 
persona física o moral, nacional o extranjera, que no dé el aviso a SENEAM 
para sujetarse a lo dispuesto por las fracciones I o II de dicho artículo, en un 
término de 30 días a partir de la entrada en vigor de este ordenamiento, 
deberá estar a lo que dispone la fracción II del citado artículo.  
XVI. Los derechos a que se refieren los artículos 241 y 242 de esta Ley, 
entrarán en vigor a partir del 10 de agosto de 2002.  
XVII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la 
Ley Federal de Derechos, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales que se utilicen en los procesos de exploración, extracción, 
molienda, separación, lixiviación y concentración de minerales, hasta antes 
del beneficio secundario, por lo que se exceptúan los procesos de fundición 
y refinación de minerales, durante el año 2002 se pagará el 840% de las 
cuotas por metro cúbico, que corresponda a las zonas de disponibilidad a 
que se refiere el artículo 231 de la citada Ley. Durante el año de 2003 se 
pagará el 45% de dichas cuotas por metro cúbico; para el 2004, el 50% y 
para el 2005 el 60%.  
Todos los usuarios que se encuentren en los supuestos de explotación, uso 
o aprovechamiento de aguas nacionales mencionados en el párrafo 
anterior, hasta antes del beneficio secundario, que pongan a disposición de 
un municipio, estado o entidad pública, o bien que descarguen el agua en 
condiciones equivalentes a su extracción a un cuerpo receptor de agua, 
podrán compensar en la misma proporción el pago de derechos establecido 
en este artículo transitorio, en la cantidad igual de metros cúbicos 
entregados o descargados y en el mismo período de pago, o en su caso, 
podrán vender el agua correspondiente a cualquier persona pública o 
privada.  
XVIII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la 
Ley Federal de Derechos, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales que se utilicen en la industria de la celulosa y el papel, pagará el 
880% de las cuotas por metro cúbico, que corresponda a las zonas de 
disponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la citada ley, salvo que se 
encuentren en las zonas de disponibilidad 1, 2 o 3 y que cuenten con oferta 
local de aguas residuales tratadas en volumen suficiente y calidad 
adecuada, conforme a la norma NOM-ECOL-001. Si en este caso, los 
usuarios consumen dichas aguas hasta el límite técnico de su proceso o se 
agota dicha fuente alterna, los volúmenes complementarios de aguas 
nacionales se pagarán al 80% de la cuota correspondiente. 

Artículo Tercero. Las personas físicas o morales que hubiesen realizado obras 
en términos del artículo 231-A que se reforma y tengan cantidades pendientes de 
acreditar, efectuarán ese acreditamiento de conformidad con lo que dicho precepto 
establece.  
Artículo Cuarto. Los ingresos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 231-
A de esta Ley serán los que se causen por concepto del derecho por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público a cargo de las empresas públicas 
y privadas a que el citado artículo se refiere, a partir del 1º de enero de 2002.  
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Artículo Quinto. Se prorrogan las fracciones VII y IX del Artículo Segundo 
Transitorio del Decreto por el que se Reforma, Adiciona y Deroga diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2000.  
SALA DE COMISIONES. H. CAMARA DE DIPUTADOS, MEXICO, D.F., A 30 DE 
DICIEMBRE DE 2001.  
Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público:  
Diputados: Aguilar Borrego Enrique Alonso (rúbrica), PRI; Agundis Arias 
Francisco (rúbrica), PVEM; Añorve Baños Manuel (rúbrica), PRI; Araujo Sánchez 
Enoch (rúbrica), PAN; Arizpe Jiménez Miguel, PRI; Calderón Hinojosa Felipe de 
Jesús (rúbrica), PAN; Castro López Florentino (rúbrica), PRI; Chávez Presa Jorge 
Alejandro, PRI; De la Madrid Cordero Enrique Octavio (rúbrica), PRI; De Silva Ruiz 
Francisco de Jesús (rúbrica), PAN; Fuentes Domínguez Roberto Javier (rúbrica), 
PRI; Hernández Santillán Julián (rúbrica), PAN; Hinojosa Aguerrevere Diego 
Alonso (rúbrica), PAN; Hopkins Gámez Guillermo (rúbrica), PRI; Levín Coppel 
Oscar Guillermo (rúbrica), PRI; López Hernández Rosalinda (rúbrica), PRD; 
Magallanes Rodríguez José Antonio (rúbrica), PRD; Minjares Jiménez José 
Manuel (rúbrica), PAN; Monraz Sustaita César Alejandro (rúbrica), PAN; Narro 
Céspedes José (rúbrica), PT; Pazos de la Torre Luis Alberto (rúbrica), PAN; 
Ramírez Avila Francisco Raúl (rúbrica), PAN; Riojas Santana Gustavo, PSN; 
Rocha Díaz Salvador (rúbrica), PRI; San Miguel Cantú Arturo (rúbrica), PAN; Silva 
Beltrán Reyes Antonio (rúbrica), PRI; Tamayo Herrera Yadira Ivette (rúbrica), PAN; 
Ugalde Montes José Luis (rúbrica), PRI; Ulloa Pérez Emilio (rúbrica), PRD; Yunes 
Zorrilla José Francisco (rúbrica), PRI; Zepeda Berrelleza Hugo Adriel (rúbrica), 
PAN.  
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DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
HACIENDA PÚBLICA 
 
C. MISCELÁNEA FISCAL v. 
 
LEY FEDERAL DE DERECHOS 3. 
 
Adecuaciones a las cuotas de derechos para el ejercicio fiscal 2003 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1144-I, miércoles 4 de 
diciembre de 2002  
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS Y DE LA LEY 
FEDERAL DE CINEMATOGRAFIA  

Noviembre 29, 2002.  

HONORABLE ASAMBLEA  

El pasado día 4 de noviembre del año en curso el Ejecutivo Federal, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 71, fracción I y 74, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante esta H. Cámara de 
Diputados una Iniciativa de "Ley que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas 
Disposiciones de la Ley Federal de Derechos".  

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 43 y 48 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
dicha Iniciativa de Decreto fue turnada el día 7 del mismo mes a consideración de 
esta Comisión de Hacienda y Crédito Público para su análisis, discusión y 
dictamen.  

De igual forma, esta Comisión en la elaboración del presente Dictamen consideró 
las siguientes iniciativas presentadas por los legisladores:  

Iniciativa de "Decreto por el que Reforma las fracciones I, del artículo 152; 
XVII y XVII, del Artículo Segundo Transitorio y se Adiciona el Apartado C), 
al Artículo 223 de la Ley Federal de Derechos", presentada el 9 de abril de 
2002 por el Diputado Concepción Salazar González, a nombre de 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México;  
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Iniciativa con Proyecto de "Decreto por el que se Deroga el Artículo 238-B 
de la Ley Federal de Derechos", presentada por el Senador Rodomiro 
Amaya Téllez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, el 18 de abril de 2002;  

Iniciativa de "Decreto que Reforma la Ley Federal de Derechos", con el 
objeto de incentivar el ingreso de visitantes extranjeros a las zonas 
turísticas del país declaradas como prioritarias", presentada el 25 de abril 
de 2002, por el Diputado Juvenal Vidrio Rodríguez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional;  

Iniciativa con Proyecto de "Decreto que Reforma y Adicional diversas 
Disposiciones de la Ley Federal de Derechos", del Diputado Rigoberto 
Romero Aceves, a nombre de integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, presentada el 25 de abril de 2002;  

Iniciativa con Proyecto de "Decreto que Reforma al Artículo 198 de la Ley 
Federal de Derechos2, presentado el 17 de octubre de 2002, por la 
Sendadora Gloria Lavara Mejía, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, el pasado 15 de octubre de 2002; y finalmente  

Acuerdo Económico del Congreso del Estado de Jalisco, por el que se 
remite Iniciativa que "Adiciona una fracción II al artículo 8 de la Ley Federal 
de Derechos", de fecha 12 de noviembre, elaborado por diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Esta Comisión que suscribe con base en las facultades antes señaladas, se abocó 
a su análisis, procediéndola a dictaminar conforme a su articulado. Para tales 
efectos, constituyó un grupo ex-profeso, el cual realizó diversas reuniones de 
trabajo con servidores públicos responsables de la materia, tanto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, como de la de Comunicaciones y Transportes, 
Economía, Salud y de Medio Ambiente y Recursos Hidráulicos, a través de la 
Comisión Nacional del Agua, así como con otros sectores interesados. Con base 
en los resultados del grupo y de las liberaciones y el análisis de los miembros de 
esta Comisión de Hacienda y Crédito Público reunidos en pleno, presentan a esta 
honorable Asamblea el siguiente  

DICTAMEN  

DESCRIPCION DE LAS INICIATIVAS  

En la exposición de motivos, el Ejecutivo Federal señala que los derechos 
constituyen mecanismos de carácter económicos que utiliza el Estado para 
salvaguardar el interés general, al fijar los montos de los derechos que usuarios 
específicos de la población pagan al mismo, por los servicios que éste presta en 
sus funciones de derecho público, así como por el uso, goce o aprovechamiento 
de los bienes del dominio público de la Nación.  
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Algunas de las reformas y adiciones que en esta ocasión se proponen están 
orientadas a promover y fomentar la correcta conservación de los bienes de 
dominio público de la Nación, a promover un desarrollo sustentable de los 
recursos naturales, así como el mejoramiento y racionalización de los servicios 
públicos que presta la Federación.  

De igual importancia es la introducción de nuevos derechos y el ajuste o 
cancelación de otros, orientados a mantener los costos reales que implican la 
prestación de los servicios y el uso, goce o aprovechamiento de los bienes de 
dominio público de la Federación, siempre guardando la congruencia pertinente 
con la situación económica prevaleciente en la Nación.  

Asimismo, se incluyen reformas orientadas a promover la conservación de las 
Áreas Naturales Protegidas, con el fin de mantener una relación directa entre el 
mantenimiento sustentable de las áreas con la cuota determinada; para esto, se 
propone un esquema de destinos específicos, de tal manera que el flujo de 
recursos generados por dichas áreas, se aplique de manera general a todas, y no 
únicamente a las que los generen, lo que permitirá una conservación unitaria de 
estos bienes de dominio público de la Nación.  

Es de destacar el planteamiento de destinos específicos que se proponen en esta 
ocasión, ya que van encaminados al mejoramiento por una parte, de la prestación 
de los servicios públicos, mediante el fomento de proyectos tendientes al 
perfeccionamiento de los mismos, como por ejemplo el destino de los recursos 
recaudados por la Secretaría de Salud y el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, los cuales se considera contribuirán de 
manera directa al fortalecimiento de la inspección y vigilancia sanitaria y 
fitosanitaria y, por la otra, a la racionalización del uso, goce o aprovechamiento de 
los bienes de dominio público de la Nación, destacando aquellos bienes a cargo 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus organismos 
adscritos.  

Por último, la Iniciativa de Ley contiene disposiciones que tienen por objeto otorgar 
una mayor certeza jurídica y facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, tal es el caso de los derechos que cobra el Servicio a la 
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano.  

En lo que respecta al propósito de las Iniciativas que diversos Senadores y 
Diputados Federales han presentado en el curso del presente año y que son 
objeto de análisis en el presente Dictamen, vale la pena señalar lo siguiente:  

Iniciativa de "Decreto por el que Reforma las fracciones I, del artículo 152; 
XVII y XVII, del Artículo Segundo Transitorio y se Adiciona el Apartado C), 
al Artículo 223 de la Ley Federal de Derechos". 

Tiene por objeto, dentro un propósito de impulsar una cultura del uso racional del 
agua y de mantener la sustentabilidad del recurso, incluir un esquema gradual de 
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cobro para las aguas nacionales que se destinen a los usos de riego agrícola así 
como eliminar la exención a los usos ganaderos.  

De igual modo, se propone eliminar el subsidio que actualmente tienen la industria 
de la minería y de la celulosa y el papel, por el consumo de agua en sus procesos 
de producción, por la falta o insuficiencia de aplicación de tecnologías eco-
eficientes que permitan un manejo sustentable del agua.  

Finalmente, señala la necesidad de eliminar la exención del pago del derecho a 
que están obligadas a realizar las aeronaves fumigadoras, por el impacto 
ambiental y de salud que los fumigantes ocasionan.  

Iniciativa con Proyecto de "Decreto por el que se Deroga el Artículo 238-B 
de la Ley Federal de Derechos: 

Propone derogar el artículo 238-B, el cual fue reformado en diciembre de 2001 
para obligar, a partir del presente año, al cobro de 1 020 pesos por asiento, por 
temporada, a toda embarcación que se dedique al servicio turístico para el 
avistamiento de ballenas, ya que si bien su objeto es el de promover el desarrollo 
y consolidación de tales actividades en las regiones donde es posible su 
realización, lo cierto es que la base y forma de cobro ha incidido negativamente.  

Iniciativa de "Decreto que Reforma la Ley Federal de Derechos", con el 
objeto de incentivar el ingreso de visitantes extranjeros a las zonas 
turísticas del país declaradas como prioritarias": 

Con el fin de alentar el turismo de las zonas de desarrollo turístico prioritario, se 
proponen exentar del pago del derecho de no inmigrante, a los turistas cuya 
estancia exceda de 10 días en las zonas fronterizas que hayan sido declaradas 
prioritarias, así como que dicha disposición se aplique por un término de 10 años.  

Iniciativa con Proyecto de "Decreto que Reforma y Adicional diversas 
Disposiciones de la Ley Federal de Derechos": 

Con relación al artículo 170, propone su reforma a efecto de que las 
embarcaciones cuyo tonelaje de arqueo bruto llega hasta las 200 toneladas, se 
pague cada que la capitanía de puerto les extienda el despacho vía la pesca, y no 
por cada autorización de arribo, despacho o maniobra de fondeo, que es como 
actualmente se aplica.  

Igualmente se propone que el pago de vista insular contemplado en el artículo 19-
H no incluya las islas ubicadas dentro de áreas naturales protegidas, dado que el 
artículo 198-A, es más general y contempla el pago de derechos por pernocta en 
las mencionadas áreas.  

Señala también que la actividad de avistamiento de la ballena gris debe ser 
respaldada por la Federación, a fin de que sea una verdadera alternativa de 
empleo digno y pueda consolidarse como una actividad económica plena. Por ello, 
se debe reducir el monto del derecho a que hace referencia el artículo 239-B para 
que la cuota sea de 10.00 pesos por persona por viaje, en lugar de que el 
operador tenga que cubrir 1 020 pesos por asiento por temporada.  
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Iniciativa con Proyecto de "Decreto que Reforma al Artículo 198 de la Ley 
Federal de Derechos". 

Propone modificar el cobro de este derecho, a efecto de que en lugar de que sea 
por la cantidad de 20.00 pesos, que de manera homogénea se cobra en todas las 
áreas naturales protegidas que contempla el citado artículo, sean los propios 
administradores de dichas áreas quienes, con base en estudios de evaluación 
económica y social, determinen el monto a cobrar por el derecho de goce o 
aprovechamiento, dentro de un rango preestablecido en la propia ley.  

Iniciativa que "Adiciona una fracción II al artículo 8 de la Ley Federal de 
Derechos": 

Señala la iniciativa que mientras la legislación mexicana permite la apertura de sus 
fronteras a los estadounidenses prácticamente sin ningún requisito, los mexicanos 
que deseen ingresar con fines turísticos a aquel país se les impone una serie de 
trámites que ni siquiera garantizan el ortogamiento de la visa consular, 
obligándose al pago anticipado de hasta 100 dólares.  

En consideración a esta situación y en un propósito recíproco de equidad, se 
propone adicionar una fracción II al citado artículo para que el turista de 
nacionalidad estadounidense pague la cuota de un mil pesos.  

CONSIDERACIONES DE LA COMISION  

Esta Dictaminadora considera importante destacar la importancia que en la 
recaudación registra el concepto de derechos distintos a los provenientes de los 
hidrocarburos. De acuerdo a la estimación de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el 2003, se espera obtener 13 mil 853 millones de pesos, de los cuales el 
54% de deriva por el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público y el 
resto por los servicios que presta el Estado en funciones de derecho público.  

Cabe indicar que, respecto a la estimación contenida en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el presente ejercicio de 2002, por 15 mil 189 millones de pesos, 
se prevé una diferencia menor en un 9%, lo cual es resultado principalmente de 
una menor recaudación por concepto del uso o aprovechamiento de bienes del 
dominio público.  

De acuerdo a lo anterior, tanto el Ejecutivo Federal como los legisladores plantean 
diversos cambios y adiciones a la Ley Federal de Derechos con el propósito de 
simplificar su pago y otorgar seguridad jurídica a los contribuyentes, promover el 
aprovechamiento sustentable de los bienes de dominio público de la Nación, así 
como adecuar las disposiciones fiscales al entorno económico. Dentro de estas 
propuestas, la Comisión que Dictamina considera conveniente hacer los 
señalamientos siguientes:  

A) Medidas de simplificación y seguridad jurídica.  

La que Dictamina, considera de relevancia exentar a las personas con la calidad 
migratoria de refugiados de los derechos generados por servicios migratorios, toda 
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vez que respeta tanto los tratados internacionales sobre este tópico, así como los 
derechos inherentes de la persona que solicita ayuda a la Nación por conflictos 
internos en su país de origen. (artículo 18-B)  

Al respecto, considera que no es procedente la propuesta de adicionar una 
fracción II, al artículo 8 de la Ley en comento, ya que el objeto de la contribución 
no es el de resolver problemas de carácter consular con los Estados Unidos de 
Norteamérica, además de que implicaría un flagrante trato discriminatorio entre 
turistas de diversa nacionalidad.  

Dentro del marco sustantivo vigente, se coincide en la necesidad de delimitar los 
casos de exención de los derechos por el servicio de publicaciones en el Diario 
Oficial de la Federación, cuando sean actos administrativos de carácter general e 
interés público, siempre que la publicación de dicho acto sea ordenada con 
fundamento en las disposiciones jurídicas que regulen la emisión del mismo. Cabe 
destacar la importancia de otorgar una exención adicional a los organismos 
públicos autónomos ya que emiten ciertos actos sujetos a publicación en el Diario 
Oficial, los cuales cumplen con los requisitos a que se refiere este párrafo. 
(artículo 19-B)  

También se estima conveniente precisar que cuando se realicen visitas turísticas a 
islas decretadas como Áreas Naturales Protegidas competencia de la Federación, 
únicamente se estará obligado al pago de derechos que se señalan en el artículo 
198 de la Ley, y no así a los contemplados en el artículo 19-H, fracción III del 
propio ordenamiento. En este sentido, esta Dictaminadora considera conveniente 
incluir esta precisión a las visitas realizadas con fines de investigación científica a 
los territorios insulares decretados Áreas Naturales Protegidas competencia de la 
Federación, a que se refiere la fracción V del propio artículo; lo anterior, con el 
propósito de hacer acorde las disposiciones en materia de derechos con la 
propuesta de Iniciativa del Poder Ejecutivo.  

"Artículo 19-H.  

Para los efectos de las fracciones III y V a que se refiere este artículo, no se 
pagarán estos derechos cuando se trate de visita a territorios insulares 
decretados como áreas naturales protegidas, debiéndose pagar el derecho 
señalado en el artículo 198 de esta Ley." 

Esta Comisión no estima conveniente la derogación del cobro del derecho de 
verificación e inspección, previa al inicio de operaciones de los concesionarios, 
permisionarios y asignatarios de los servicios de telecomunicaciones, toda vez que 
la Comisión Federal de Telecomunicaciones incurre en gastos al desarrollar la 
prestación del servicio, por lo que se propone dejar el texto en los términos 
vigentes.(artículo 91)  

Por cuanto a la propuesta de que las embarcaciones pesqueras de 20 a 200 
toneladas de arqueo bruto, únicamente paguen derechos cuando se otorgue el 
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despacho vía pesca y no cuando se dediquen a actividades distintas, esta 
Dictaminadora estima que la recomendación requiere de mayores elementos para 
cuantificar los beneficios sociales, así como identificar a sus beneficiarios, con el 
fin de sustentar su aplicación.  

Además, la aplicación de la adición propuesta al artículo 170, podría causar la 
inconformidad de los usuarios con embarcaciones de entre las 30 y 200 unidades 
de arqueo bruto dedicadas a actividades distintas a las pesqueras, aduciendo un 
trato inequitativo de la autoridad federal.  

De una revisión realizada por esta Comisión de Hacienda con las demás 
Comisiones de la H. Cámara de Diputados, se encontró que la Convención sobre 
el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, 
de la que México forma parte y, en lo particular, en su apéndice I prohíbe el 
comercio de ciertas especies, sin embargo, la fracción II, Apartado B del artículo 
194-F de la Ley Federal de Derechos vigente, permite el cobro de derechos por la 
recepción y trámite de la solicitud de certificados o autorizaciones relacionados 
con la exportación, importación o reexportación de ejemplares, productos y 
subproductos de especies silvestres incluyendo las contenidas en los listados de 
los apéndices I, II y III de la citada Convención, por lo que esta Dictaminadora 
considera conveniente suprimir la referencia del citado apéndice I, para evitar 
discrepancias jurídicas que creen incertidumbre para el contribuyente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  

"Artículo 194-F. ...  

B.  

II. Por la recepción y trámite de cada solicitud de certificados o 
autorizaciones relacionados con la exportación, importación o reexportación 
de ejemplares, productos y subproductos de especies silvestres, incluyendo 
las contenidas en los listados de los apéndices II y III de la Convención 
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres de la que México forma parte, cualquiera que sea su resolución 
$318.23 

..."  

En los antecedentes de este Dictamen, se mencionó que los servicios a la 
navegación en el espacio aéreo mexicano se incluyen con la finalidad de facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones de los usuarios de dichos servicios. Del análisis 
a las disposiciones de esta materia incluidas en la iniciativa de ley, esta Comisión 
manifiesta su conformidad con las mismas, sin embargo, desea precisar que 
dichos derechos son independientes a aquellos precios y tarifas que se cobran por 
la prestación de servicios en aeropuertos. (artículos 150, 150-A, 150-B, 150-C y 
151)  
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Adicionalmente, esta Dictaminadora está de acuerdo en incluir la propuesta en 
materia de aguas nacionales, consistente en que los contribuyentes que cuenten 
con varios aprovechamientos de agua en sus instalaciones, presenten una sola 
declaración por todos los aprovechamientos, medida pertinente para simplificar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales. (artículo 226)  

En virtud de que se ha prestado a confusión la redacción del primer párrafo del 
artículo 238 relativo al aprovechamiento de ejemplares de fauna silvestre en 
predios federales y zonas federales, y en predios privados, ahora se señala que 
pagarán este derecho extractivo, los que no cumplan con lo establecido en la Ley 
General de Vida Silvestre.  

En relación con la propuesta de modificar el artículo 238-B que presentan varios 
Diputados y Senadores, es de mencionarse que la misma se atiende y resulta 
coincidente con la iniciativa del Ejecutivo Federal, en el sentido de que su cobro 
sea por persona, por día, en la temporada conforme a la cuota de $10.00.  

Por lo anterior, el derogar este artículo, como otros legisladores proponen no 
permitiría contar con los recursos necesarios para el debido control de las 
acciones tendientes a proteger a dichas poblaciones marinas, precisándose que 
en caso de que la observaciones de ballenas se lleve a cabo en un área natural 
protegida, deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 198 que ahora también se 
está proponiendo reformar.  

B) Promover el aprovechamiento sustentable de los bienes de dominio 
público de la Nación.  

La que Dictamina, considera conveniente señalar que de las actividades de las 
cuales la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, obtiene los derechos por la inspección, control y vigilancia en la 
entrada y salida de vegetales, animales y productos derivados de los mismos, 
parte de éstos se canalicen preponderantemente al combate y erradicación de 
contingencias fitozoosanitarias que viene realizando el Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, para quedar en los términos 
siguientes:  

"Artículo 86-H. Los ingresos que se obtengan por la recaudación de 
derechos a que se refiere esta sección, se destinarán al Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, para el mejoramiento, 
conservación y mantenimiento de dichos servicios, así como para el 
combate y erradicación de contingencias fitozoosanitarias no 
contempladas en los programas autorizados." 

En referencia a la propuesta de legisladores del Partido Verde Ecologista de 
México de eliminar la exención actual a las aeronaves fumigadoras, por considerar 
que se promueven daños ambientales y de salud por medio de los fumigantes, 
esta Dictaminadora no considera procedente la propuesta del citado grupo 
parlamentario, en virtud de los efectos negativos sobre el sector agropecuario.  
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La que Dictamina estima pertinente modificar las cuotas del artículo 191-A 
relativas al otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones para pesca o 
actividades acuícolas, con el propósito de fomentar ésta última actividad, en virtud 
de que en los últimos años ha venido experimentando serios problemas. En este 
mismo sentido, se está proponiendo aumentar el cobro de certificados de sanidad 
acuícola a la importación de especies, con la finalidad de promover su cultivo en el 
país.  

De esta forma, las fracción IV, V, VI y IX del citado artículo quedarían en los 
siguientes términos:  

"Artículo 191-A. ...  

I a III.  

IV. Por el otorgamiento de una concesión para acuacultura comercial 
$8,440.00  

VI. Por la expedición de permiso para acuacultura de fomento $4,345.00  

V. Por el otorgamiento de autorización para acuacultura didáctica $1,470.00  

VI a VIII  

IX. Por la expedición del certificado de sanidad acuícola por lote para la 
importación de organismos acuáticos vivos destinados a la acuacultura u 
ornato $2,050.00  

X. " 

Cabe indicar que la reforma que se propone al artículo 191-B, tiene por objeto 
desincentivar la introducción de especies exóticas, al incorporar en la fracción III, 
el término "ejemplares y poblaciones nativas", el cual está contemplado en la Ley 
General de Vida Silvestre, cambio que quedaría como sigue:  

"Artículo 191-B. ...  

I y II.  

IIII.- Por la introducción de especies vivas en cuerpos de agua, para los 
ejemplares y poblaciones nativas.  

" 

Dentro de este mismo tema, también se está proponiendo incrementar las cuotas 
de permisos de excepción para pesca y para pesca deportiva, toda vez que es 
necesario generar una explotación sustentable de nuestros mares, además de que 
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es necesario cubrir el costo administrativo que implica el llevar estos controles. De 
esta manera, el artículo 191-C, quedaría como sigue:  

"Artículo 191-C. Por los permisos de excepción para pesca, por cada 
embarcación extranjera y por cada viaje hasta de 60 días, se pagará el 
derecho de pesca, conforme a la cuota de $1,925.00" 

La que Dictamina, coincide con la propuesta de diversos legisladores, en el 
sentido de que es necesario elevar la cuota por la elaboración del dictamen 
técnico para determinar los daños y perjuicios ocasionados por las infracciones a 
las disposiciones de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente que propone el Ejecutivo Federal; así mismo esta Comisión considera 
necesario hacer la distinción entre personas físicas y morales, por lo que este 
nuevo artículo quedaría como sigue:  

"Artículo 194-V. Por el dictamen técnico para determinar los daños o 
perjuicios ocasionados por la infracción a disposiciones de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas.  

I.- Personas físicas $8,000.00  

II.- Personas morales $12,000.00 

La propuesta que hacen varios legisladores en el sentido de eliminar, de manera 
paulatina, pero creciente entre el 2003 y 2005, el esquema de subsidio que se 
otorga por el consumo de agua en los términos del apartado C) del artículo 223, 
no se considera viable en estos momentos, sin embargo esta Comisión considera 
importante señalar que la Iniciativa del Ejecutivo está proponiendo, con un sentido 
de elevar la cultura de uso racional de este vital líquido, el cobrar únicamente el 
agua que exceda de los volúmenes autorizados, lo que incluso ha sido 
previamente convenido con la mayoría de los distritos y unidades de riego del 
país.  

No obstante ello y después de realizar diversas consultas, esta Comisión 
considera necesario en atención al sector al que va orientada esta política de 
racionalización, el cobrar únicamente el agua que exceda de los volúmenes 
concesionados y comenzar por cobrar únicamente 10 centavos en lugar del peso 
que se propone en la Iniciativa del Ejecutivo Federal, como sigue:  

"Artículo 223.  

C. Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del 
subsuelo, a excepción de las del mar, destinadas a uso agropecuario, se 
pagará el derecho sobre agua por cada metro cúbico que exceda el 
volumen concesionado a cada distrito de riego o por cada metro cúbico que 
exceda el volumen concesionado a los usuarios agropecuarios restantes, 
conforme a las siguientes cuotas:  

Zona de disponibilidad 1 a 9 $0.10  
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El derecho a que se refiere este Apartado, se pagará mensualmente 
mediante declaración que se presentará en la oficinas autorizadas por el 
Servicio de Administración Tributaria, dentro de los primeros 17 días del 
mes inmediato posterior a aquel por el que corresponda el pago."  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se 
refiere este Apartado, se destinarán a la Comisión Nacional del Agua para 
obras de infraestructura hidráulica en beneficio del propio sector 
agropecuario." 

Al respecto, se considera conveniente señalar que esta modificación que 
proponen los legisladores responde al conjunto de acciones tendientes a fortalecer 
la posición competitiva de los productores agropecuarios, mediante una reducción 
en sus costos, principalmente en un insumo fundamental como lo es este recurso.  

Por otro lado, considerando que la masa forestal presta servicios significativos a 
los cuerpos de agua, entre los que, por ejemplo, se incluyen el aumentar la 
captación del líquido y la purificación del mismo, y el evitar el azolve de presas y 
lagos, esta Dictaminadora considera conveniente la propuesta que hace algunos 
legisladores en el sentido de que una parte de los recursos que se obtienen por 
concepto de uso de agua, se oriente a actividades de conservación de recursos 
naturales.  

Cabe hacer notar, al respecto, que entre los principales beneficiarios de los 
servicios ambientales que presta el bloque al agua están los municipios del país. 
No obstante dado el rezago que existe en infraestructura hidráulica municipal, así 
como de algunos organismos operadores de agua, se considera pertinente que, 
en tanto esta problemática no se supere, los recursos para la conservación de 
recursos forestales provengan de los demás usuarios, sin incrementar sus tarifas, 
por lo que se propone modificar el artículo 223, en su Apartado A, adicionando un 
último párrafo, para quedar en los siguientes términos:  

"Artículo 223.  

A. ........  

.........  

De los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos por la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por usuarios 
distintos de los municipales y organismos operadores de los mismos, 200 
millones de pesos tendrán destino específico para el Fondo Forestal 
Mexicano para el desarrollo y operación de Programas de Pago por 
Servicios Ambientales. Estos recursos ampliarán el presupuesto que se 
asigne a la Comisión Nacional Forestal.  
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" 

Sobre este mismo tema y por lo que toca a la propuesta de no beneficiar a 
quienes traten el agua hasta una calidad determinada en zonas de veda, como 
podrían ser las industria minera y de la celulosa y el papel, se estima que no 
resulta conveniente dado que es precisamente en aquellas zonas en las que 
existe mayor escasez, donde es más importante promover el tratamiento de aguas 
residuales por parte de la industria y demás usuarios.  

En materia de derechos por el uso del espectro radioeléctrico, esta Dictaminadora 
considera procedente el incluir cuotas fijas por cada Kilohertz o Megahertz 
concesionado, acordes con el valor de mercado de cada tipo de banda de 
frecuencia y el ancho de banda asignado, así como el área de cobertura de las 
mismas, que conjuntamente con el criterio de fijar las cuotas de los derechos en 
función del tipo de bandas de frecuencias y no de los servicios en las que se 
utilicen, permitirá a los concesionarios y permisionarios hacer un uso más eficiente 
de este recurso. (artículos 244-B y 244-C)  

En este sentido, con el objeto de racionalizar el uso del espectro radioeléctrico, 
esta Dictaminadora estima conveniente establecer cobros por todas las bandas de 
frecuencia concesionadas, asignadas o permisionadas, incluyendo las que estén 
ociosas y no únicamente las que se encuentren en uso, por lo que se incluye en 
este Dictamen la siguiente modificación al artículo 244-A de la propuesta de Ley 
presentada por el Ejecutivo:  

"Artículo 244-A.-  

I. Para el servicio de radiotelefonía celular, por cada frecuencia asignada, 
concesionada o permisionada y por cada región $3,464.38" 

Con relación a la adición del derecho por extracción de materiales pétreos en las 
playas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o de 
cualquier otro depósito de aguas marinas, la que Dictamina considera que se trata 
de una medida necesaria y de impostergable atención, en virtud de la gran 
cantidad de extracciones que se han venido detectando, causando un deterioro 
irreversible al entorno marino. (artículo 232-D-1)  

Asimismo, esta Dictaminadora estima prudente la incorporación de diversos 
conceptos de exención en materia de uso, goce o aprovechamiento de bienes de 
dominio público de la Nación; sin embargo, por el momento no esta de acuerdo en 
otorgar la exención a las instituciones de crédito que presten el servicio de 
recaudación de impuestos aduanales, así como el servicio de cajeros automáticos 
dentro de los inmuebles del gobierno federal, por lo que la reforma del artículo 232 
quedaría de la siguiente manera:  

"Artículo 232.  
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Para los efectos de este artículo, no se estará obligado al pago de los 
derechos tratándose de los siguientes casos:  

a). Las personas físicas y morales que estén obligadas a pagar el 
aprovechamiento establecido en el artículo 37 de la Ley de Puertos;  

b). Las personas físicas o morales contratadas por dependencias del 
Gobierno Federal o por sus organismos descentralizados, para la 
realización de servicios tales como conservación, mantenimiento, vigilancia, 
limpieza o jardinería que deben realizar en el interior de los inmuebles y que 
requieren de espacios para el alojamiento de equipos, enseres diversos y la 
estancia de personas, por los espacios ocupados en dichos inmuebles;  

c). Las empresas contratistas y arrendadoras financieras que ejecuten 
obras dentro de los inmuebles de que se trate a cargo del Gobierno 
Federal, por dichos inmuebles;" 

De trascendencia para esta Comisión, es otorgar seguridad jurídica a los 
contribuyentes en el entero de sus contribuciones, así como hacer acorde las 
disposiciones fiscales con los principios constitucionales en la materia, para lo cual 
manifiesta la conveniencia de otorgar una exención a aquellas personas que 
presten los servicios portuarios de Pilotaje en Puerto, adicionando para tales fines 
un último párrafo al artículo 232-A de la propia Ley, como sigue:  

"Artículo 232-A. ...  

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, los permisionarios de 
servicios portuarios de Pilotaje en Puerto." 

Finalmente, esta Dictaminadora estima conveniente derogar el artículo 216 de la 
Ley en comento, toda vez que de conformidad con la normatividad vigente, 
Caminos y Puentes Federales y Servicios Conexos, no se encuentra facultado 
para concesionar tramos carreteros y puentes, siendo únicamente competente 
para ello la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por lo que es inaplicable 
la disposición en cuestión; en tal virtud se propone la siguiente modificación:  

"Artículo 216.- (Se deroga)." 
C) Medidas para adecuar las disposiciones fiscales al entorno económico.  

Por cuanto a las acciones para ajustar las cuotas de los derechos al costo de los 
servicios, esta Dictaminadora habiendo analizado diversas propuestas en la 
materia, considera que resulta conveniente incrementar el derecho que se cobra a 
los turistas, conocido como el derecho de no inmigrante DNI, y derivado de este 
ajuste, otorgar un 10% de la recaudación obtenida a la Comisión Nacional de 
Areas Naturales Protegidas, a fin de dotarla de mayores recursos para la 
preservación de las áreas naturales protegidas por lo que se propone la 
modificación a los artículos respectivos:  

"Artículo 8.  
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I. Turista $220.00  

"  

"Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por las recaudación del 
derecho establecido en la fracción I del artículo 8º de la presente Ley, se 
destinarán en un 45% al Instituto Nacional de Migración para mejorar los 
servicios que en materia migratoria proporciona, en un 45% al Consejo de 
Promoción Turística de México para la promoción turística del país y en un 
10% a la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas para la 
conservación de las áreas naturales protegidas." 

En materia de derechos que aplica la Secretaría de Gobernación, el análisis de los 
costos en que se incurre para el trámite, estudio y clasificación, así como la 
autorización de exhibición de películas en el país, requiere de personal cada vez 
más especializado, lo que motiva la conveniencia de establecer un derecho que 
permita cubrir razonablemente los servicios que se vienen proporcionado.  

Por otro lado, legisladores miembros de las Comisiones de Cultura y de Hacienda 
y Crédito Público, de conformidad al contenido de la Ley Federal de 
Cinematografía y después de tener varias reuniones de trabajo con los sectores 
relacionados con la producción cinematográfica, convinieron en la necesidad de 
impulsar la producción de películas nacionales de calidad, que fortalezcan y 
difundan en el propio país y en lo internacional, los valores y la cultura nacionales. 
De esta forma, se está proponiendo que de los derechos que se cobran por los 
trámites, estudios, así como por los servicios de clasificación y autorización de 
exhibición de películas, una parte se canalice al Fondo de Inversión y Estímulos al 
Cine, FIDECINE, y la otra, al Instituto Mexicano de Cinematografía, haciendo una 
realidad lo contenido en la Ley Federal de Cinematografía en sus artículos 33 y 
34. De esta forma, el artículo 19-C quedaría como sigue:  

"Artículo 19-C.-  

I.- Por el trámite y estudio de la solicitud y, en su caso, clasificación de 
películas destinadas a exhibición pública en cualquier local o para su 
comercialización, incluidas la renta o venta:  

El pago de los derechos previstos en esta fracción, incisos a), b) y c) se 
destinará en su totalidad al Fondo de Inversión y Estímulos al Cine, para el 
fomento y promoción de la industria cinematográfica nacional.  

IV.- Por la autorización para exhibición pública de una película en salas 
cinematográficas o lugares que hagan sus veces. Por cada boleto vendido 
$1.00.  
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Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho previsto en 
esta fracción, se destinarán en su totalidad al Instituto Mexicano de 
Cinematografía para fomentar el desarrollo de la producción 
cinematográfica nacional." 

Derivado de estas reformas, se hace necesario igualmente actualizar la Ley 
Federal de Cinematografía en su artículo 34, fracción VI, para quedar en los 
términos siguientes:  

"Artículo 34.-  

I al V.-  

VI.- El producto de los derechos que se generen por cinematografía 
conforme a la Ley Federal de Derechos, en su Artículo 19-C, fracción I.  

VII.- " 

Por otro lado, la que Dictamina está conforme con que se homologue la cuota del 
derecho que se cobra por la inscripción del equipo ferroviario en el Registro 
Ferroviario Mexicano, con los demás derechos por el mismo concepto. (artículo 
172-H, fracción I)  

De igual forma se estima necesario actualizar las cuotas que se cobran por los 
servicios que presta la Secretaría de Salud, lo que equivaldría a una mejor 
orientación y minimización de riesgos en esta materia de interés público. Cabe 
aclarar que esta actualización tiene como origen la recuperación de los costos de 
los servicios que se prestan, así como la pretensión de igualar los niveles de las 
cuotas que por estos servicios se proporcionan en otros países, que aún cuando 
se presentan incrementos, todavía se ven inferiores a los costos reales.  

En este sentido el registro de medicamentos alopáticos representa un poderoso 
instrumento para prevenir riesgos a la salud, a la vez que ha sido usado para 
eludir prácticas de control internacional de medicamentos. En virtud de lo anterior, 
la que Dictamina considera procedente elevar la cuota del registro de los $11,302 
que contempla la propuesta del Ejecutivo a $25,000. Cabe señalar que el registro 
en comento aún con el incremento, es inferior en comparación a lo que cuesta en 
Estados Unidos y Europa, por lo que se propone la siguiente reforma:  

"Artículo 195-A. ...  

I. ...  

a). Cuyos ingredientes activos ya se encuentran registrados en México 
$25,000.00  
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b). Cuyos ingredientes activos no se encuentran registrados en México, 
pero cuentan con registro y se venden libremente en su país de origen 
$25.000.00  
   
  

De manera similar, la cuota de los permisos para la importación de materias 
primas para medicamentos, que el Ejecutivo plantea, en opinión de esta 
Dictaminadora se consideran relativamente bajos, por lo que para alentar mayores 
y mejores análisis en este tópico se proponen los siguientes incrementos de las 
cuotas respectivas:  

"Artículo 195-G.  

II. ........  

a) Por cada solicitud del permiso sanitario de importación de materia prima 
$2,500.00  

b) Por cada solicitud de permiso sanitario de importación de producto 
terminado $2,500.00  

" 

A fin de otorgar consistencia a la reforma planteada por el Ejecutivo, esta 
Comisión considera pertinente aumentar las cuotas relativas al costo de la licencia 
sanitaria para fábricas o laboratorios; lo anterior con el objeto de homologar las 
cuotas que se cobran en otras naciones:  

"Artículo 195-I. ..........  

III.  

a) Fábrica o laboratorio $10,000.00  

" 

En lo referente al registro de plaguicidas, esta actividad se ha caracterizado por 
fórmulas cada vez más complejas, en consecuencia es importante analizar la 
interacción entre diferentes elementos activos dado que incluso pueden llegar a 
constituir formulaciones que generan enormes riesgos para los trabajadores 
agrícolas, por lo que se propone un incremento a la cuota para el registro 
correspondiente, así como para los productos técnicos de plaguicidas. No es óbice 
el señalar que el aumento de la cuota representa un 8% de la establecida en 
Canadá por el mismo concepto.  

"Artículo 195-L-1.  

I.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1611 - 

a) Productos Técnicos $25,000.00  

b) Productos formulados $25,000.00  

" 

Por lo que respecta al esquema de destinos específicos mencionados tanto en la 
iniciativa como en la ley vigente, la que Dictamina observa que dicho mecanismo 
se encuentra regulado tanto en las iniciativas de la Ley de Ingresos de la 
Federación para ejercicio fiscal de 2003, toda vez que dichos recursos no se 
encuentran presupuestados para la dependencia a la que se les destina, como en 
el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal de 2003, el cual contiene las 
disposiciones inherentes para ejercer un control estricto sobre el destino de dichos 
recursos, independientemente de que en las propias disposiciones en donde se 
concede el citado destino, se establece el objeto al cual se van a aplicar.  

Esta Comisión Dictaminadora, después de haber analizado las propuestas que en 
materia de la Secretaría de Energía se incluyen en la iniciativa, considera 
pertinente la reforma propuesta a los derechos que se pagan por los permisos de 
energía eléctrica, ya que las cuotas vigentes no reflejan los costos reales 
involucrados en el análisis técnico que implica el otorgamiento de permisos, para 
esto, el esquema de rangos incluidos en la iniciativa harán mas acorde las cuotas 
con la capacidad de generación de energía eléctrica que tenga cada 
contribuyente.  

Adicionalmente y considerando los beneficios de la utilización de modalidades de 
cogeneración o fuentes de energía renovables, la que Dictamina considera 
procedente fijar cuotas menores a las establecidas para otras modalidades de 
generación, así como a las propuestas originalmente por el Ejecutivo Federal, con 
el fin de incentivar su utilización, por tratarse de fuentes de energía limpia y 
representar un menor costo para la autoridad. De esta forma, la fracción I del 
artículo 56, quedaría como sigue:  

"Artículo 56. Se pagará el derecho de permiso de energía eléctrica, por el 
análisis, evaluación de la solicitud y, en su caso, la expedición o 
modificación del título de permiso, con base en la capacidad de generación 
de energía eléctrica solicitada, de conformidad con las siguientes cuotas:  

I. Tratándose de las modalidades de cogeneración o fuentes de energías 
renovables hidráulica, eólica, solar, biomasa y biogás:  

a). Hasta 5 MW $16,716.00  

b). Mayor a 5 y hasta 20 MW $23,304.00  
c). Mayor a 20 y hasta 40 MW $34,448.00  
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d). Mayor a 40 y hasta 60 MW $40,284.00  
e). Mayor a 60 y hasta 80 MW $48,340.00  

f). Mayor a 80 y hasta 100 MW $53,850.00  

g). Mayor a 100 MW $68,964.00  

II. " 

Por último, teniendo en cuenta que en la propuesta del Ejecutivo se mantiene en 
vigor el artículo segundo transitorio, fracción XVII del Decreto que Reforma, 
Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1º de enero de 2002, y con objeto 
de reducir gradualmente el subsidio en materia de derechos por uso de aguas 
nacionales a la industria minera, esta Comisión considera conveniente iniciar la 
aplicación de dicha disposición a partir del año 2003.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete 
a la consideración de esta H. Cámara de Diputados el siguiente:  

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS Y DE LA LEY 
FEDERAL DE CINEMATOGRAFIA  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 3°, segundo, tercero y 
quinto párrafos; 5°, fracción VII; 6°, fracción III; 8°, fracciones I y VII, incisos a) y 
b); 18-A; 19-1; 19-B; 19-C, fracción I, primer párrafo; 20, último párrafo; 56; 57, 
fracciones II, III, V, VI, VII, VIII y IX; 85, último párrafo; 86-A, fracciones V y VI; 
103, fracción VIII; 124, primer párrafo; 135, primer párrafo y fracciones I y IV; 141-
A, fracción V, primer párrafo; 150, segundo párrafo; 150-A, fracciones I, inciso a), 
II, tabla de clasificación de aeropuertos, III, penúltimo y último párrafos, IV, tabla 
de clasificación por peso de aeronave y último párrafo, y VI; 150-B, fracción II; 
150-C, fracción II y último párrafo; 151; 167; 170-A, primer párrafo y fracción VII; 
170-D; 172-H, fracción I; 172-M; 186, primer párrafo, fracciones XVI, XIX, incisos 
a) y b) y XX, incisos a) y b); 191-A, fracciones IV, V, VI y IX; 191-B fracción III; 
191-C; 192, primer párrafo y fracciones I, II y III; 192-C, fracción I; 194-F, apartado 
B, fracción II;194-U; 195-A, fracciones I, incisos a) y b), II, III y IV; 195-C, fracción 
III, incisos a) y b); 195-E, fracciones V y X; 195-F, fracciones I, II, III, IV y VIII; 195-
G, fracciones I, incisos a), c) y d), II, incisos a) y b), III, incisos a) y b) y IV, incisos 
a) y b); 195-I, fracciones I, II, III, incisos a), b) y c), IV, incisos a) y b), V y VII; 195-
J, fracción I; 195-L-1, fracciones I, incisos a) y b) y III, inciso b); 195-L-2; 195-L-4; 
198; 198-A; 213; 214, segundo párrafo; 215; 224, fracción IV; 226, último párrafo; 
231, Zona 5, Estado de Oaxaca y Zona 7, Estados de Oaxaca y Tamaulipas; 231-
A, primero y segundo párrafos; 232, último párrafo; 232-C, último párrafo; 236-B; 
238, fracciones VI y XII y tercer párrafo; 238-A, primero y actual último párrafos; 
238-B; 240, fracción IV; 244-A, fracciones I, III, primer párrafo, IV, primer párrafo y 
V; 288. Se ADICIONAN los artículos 3°, con un último párrafo; 5°, fracción VII, con 
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un segundo párrafo; 18-B; 19-C, fracción I con un último párrafo y con una fracción 
IV; 19-H, con un último párrafo; 59; 60; 86-H; 150, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo y octavo párrafos; 158, con una fracción V; 168-B; 168-C; 186, con una 
fracción XXVII; 187, Apartado A, con un último párrafo; 191, con un último párrafo; 
194-F-1, con una fracción IV; 194-V; 195-K-2; 195-K-3; 195-K-4; 195-K-5; 195-K-6; 
195-K-7; 195-K-8; 195-K-9; 195-K-10; 195-K-11; 195-K-12; 195-T, Apartados B, 
con las fracciones III y IV y último párrafo, C, fracciones V y VI y último párrafo, F, 
fracciones IV y V y último párrafo; 195-X, con las fracciones VIII y IX; 196, con un 
último párrafo; 197-A, con un último párrafo; 223, Apartado A, con un último 
párrafo, Apartado B, fracción I, con un último párrafo y Apartado C; 232-A, con un 
último párrafo; 232-D-1; 232-D-2; 238, con un último párrafo; 238-A, con un último 
párrafo; 238-C; 244, con un segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y último 
párrafos; 244-B; 244-C; 253-A. Se DEROGAN los artículos 4°, séptimo párrafo; 
150-A, fracción VII, segundo párrafo; 150-B, fracción III, segundo párrafo; 194-C, 
fracción V y antepenúltimo y penúltimo párrafos; 194-F-1, fracción I, inciso d); 194-
N-2, fracción I; 194-S; 214, último párrafo; 216; 238, fracción XIII; 239, cuarto 
párrafo; 240, fracción VII de la Ley Federal de Derechos para quedar como sigue:  

Artículo 3º.  

El pago de los derechos que establece esta Ley deberá hacerse por el 
contribuyente previamente a la prestación de los servicios o del uso, goce o 
aprovechamiento de bienes de dominio público de la Federación, salvo los casos 
en que expresamente se señale que sea posterior o cuando se trate de servicios 
que sean de utilización obligatoria.  

Cuando no se compruebe que el pago de derechos se ha efectuado previamente a 
la prestación del servicio o del uso, goce o aprovechamiento de bienes de dominio 
público de la Federación y se trate de derechos que deban pagarse por anticipado, 
el servicio, uso, goce o aprovechamiento de bienes de dominio público de la 
Federación no se proporcionará.  

Los servidores públicos encargados de la prestación de los servicios, así como de 
la administración de los bienes del dominio público de la Nación que regula esta 
Ley, serán responsables de la vigilancia del pago y, en su caso, del cobro y entero 
de los derechos previstos en la misma. La omisión total o parcial en el cobro y 
entero de los derechos, afectará el presupuesto de la dependencia o entidad en un 
equivalente a dos veces el valor de la omisión efectuada, sin perjuicio de las 
demás sanciones establecidas en otras Leyes para los citados servidores 
públicos.  

En el supuesto de que el contribuyente no haga la presentación de los 
comprobantes de pago en los plazos que señala esta Ley, la dependencia 
prestadora del servicio o del uso, goce o aprovechamiento de bienes de dominio 
público de la Federación, dejará de proporcionarlos.  

Artículo 4º. ...  
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(Se deroga séptimo párrafo).  

Artículo 5º. ...  

VII. Por la prestación de servicios fuera de la población donde radique la 
autoridad que los proporciona, una cantidad equivalente a los viáticos a que 
los empleados tengan derecho por el desempeño de su trabajo fuera del 
lugar de su adscripción, incluidos los gastos de pasaje por el viaje redondo. 

Los ingresos a que se refiere esta fracción, se destinarán a la unidad generadora 
de los mismos, excepto cuando dichos ingresos se encuentren presupuestados en 
el ejercicio que corresponda.  

Artículo 6º.  

III. Derechos por el aprovechamiento de vida silvestre. 
Artículo 8º. .........  

I. Turista $220.00  

VII.  

a). Por el otorgamiento de la característica $195.00  

b). Por cada prórroga $195.00 

...  

Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por las recaudación del derecho 
establecido en la fracción I del artículo 8º de la presente Ley, se destinarán en un 
45% al Instituto Nacional de Migración para mejorar los servicios que en materia 
migratoria proporciona, en un 45% al Consejo de Promoción Turistica de México 
para la promoción turistica del país y en un 10% a la Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas para la conservación de las áreas naturales protegidas.  

Artículo 18-B. No pagarán los derechos a que se refiere esta Sección, los 
extranjeros que tengan la característica de refugiado, con base en la legislación 
nacional y en los tratados internacionales donde México es parte.  

Artículo 19-1. Por la expedición de la constancia de registro a distribuidores de 
publicaciones editadas e impresas en el extranjero, se pagarán derechos 
conforme a la cuota de $4,245.00  

Artículo 19-B. No se pagará el derecho de publicaciones a que se refiere el 
artículo anterior, cuando sean ordenadas por los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, así como los Organismos Públicos Autónomos cuando obedezcan a actos 
administrativos de carácter general e interés público, siempre que la publicación 
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del acto en el Diario Oficial de la Federación, sea ordenada con fundamento en las 
disposiciones jurídicas que regulen la emisión del propio acto.  

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los Organismos Públicos Autónomos y, en su 
caso, los gobiernos de las entidades federativas, pagarán los derechos 
correspondientes cuando se trate de publicaciones de convocatorias para 
licitaciones públicas, edictos y cédulas de notificación, así como de los 
documentos cuya inserción ordenen en la sección de avisos del Diario Oficial de la 
Federación o de aquellos que no cumplan las características señaladas en el 
párrafo anterior.  

Artículo 19-C. ...........  

I. Por el trámite y estudio de la solicitud y, en su caso, clasificación de 
películas destinadas a exhibición pública en cualquier local o para su 
comercialización, incluidas la renta o venta:  

El pago de los derechos previstos en esta fracción, incisos a), b) y c) se 
destinará en su totalidad al Fondo de Inversión y Estímulos al Cine, para el 
fomento y promoción de la industria cinematográfica nacional.  

IV. Por la autorización para exhibición pública de una película en salas 
cinematográficas o lugares que hagan sus veces. Por cada boleto vendido 
$1.00.  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho previsto en 
esta fracción, se destinarán en su totalidad al Instituto Mexicano de 
Cinematografía para fomentar el desarrollo de la producción 
cinematográfica nacional. 

Artículo 19-H.  

Para los efectos de las fracciones III y V a que se refiere este artículo, no se 
pagarán estos derechos cuando se trate de visita a territorios insulares decretados 
como áreas naturales protegidas, debiéndose pagar el derecho señalado en el 
artículo 198 de esta Ley.  

Artículo 20.  

Los derechos que se obtengan por concepto de las fracciones anteriores se 
destinarán a la integración del fondo a que se refiere la fracción XI del artículo 2do. 
de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, con excepción de los servicios que sean 
prestados en el territorio nacional.  
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Artículo 56. Se pagará el derecho de permiso de energía eléctrica, por el análisis, 
evaluación de la solicitud y, en su caso, la expedición o modificación del título de 
permiso, con base en la capacidad de generación de energía eléctrica solicitada, 
de conformidad con las siguientes cuotas:  

I. Tratándose de las modalidades de cogeneración o fuentes de energías 
renovables hidráulica, eólica, solar, biomasa y biogás:  

a). Hasta 5 MW $16,716.00  

b). Mayor a 5 y hasta 20 MW $23,304.00  
c). Mayor a 20 y hasta 40 MW $34,448.00  

d). Mayor a 40 y hasta 60 MW $40,284.00  
e). Mayor a 60 y hasta 80 MW $48,340.00  

f). Mayor a 80 y hasta 100 MW $53,850.00  
g). Mayor a 100 MW $68,964.00  

II. Tratándose de autoabastecimiento, pequeña producción, exportación o 
importación de energía eléctrica:  

a). Hasta 5 MW $41,790.00  

b). Mayor a 5 y hasta 20 MW $58,260.00  
c). Mayor a 20 y hasta 40 MW $86,120.00  

d). Mayor a 40 y hasta 60 MW $100,710.00  
e). Mayor a 60 y hasta 80 MW $120,850.00  

f). Mayor a 80 y hasta 100 MW $134,625.00  
g). Mayor a 100 MW $172,410.00  

III. Tratándose de producción independiente de energía eléctrica:  

a). De 30 y hasta 40 MW $130,235.00  
b). Mayor a 40 y hasta 60 MW $151,060.00  

c). Mayor a 60 y hasta 80 MW $161,500.00  
d). Mayor a 80 y hasta 100 MW $167,965.00  

e). Mayor a 100 MW $194,425.00  

IV. Por la modificación del título de permiso de generación de energía 
eléctrica bajo las modalidades de cogeneración, fuentes de energías 
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renovables hidráulica, eólica, solar, biomasa y biogás, autoabastecimiento, 
pequeña producción, exportación o importación $20,146.28  

V. Por la modificación del título de permiso de generación de energía 
eléctrica bajo la modalidad de producción independiente $40,292.59 

Artículo 57. ...  
II. Tratándose de permisos de distribución de gas natural mediante licitación 
$68,010.11  

III. Tratándose de permisos de transporte de gas natural $192,460.00  

V. Tratándose de permisos para el almacenamiento de gas natural 
$200,000.00  

VI. Tratándose de permisos para el almacenamiento de gas natural para 
usos propios $70,150.00  

VII. Por la modificación del permiso de distribución, transporte o 
almacenamiento de gas natural que por concepto de la revisión periódica 
de cada cinco años que realice la Comisión Reguladora de Energía de 
conformidad a las disposiciones legales  
aplicables $147,940.00  

VIII. Por la modificación del permiso de distribución, transporte o 
almacenamiento de gas natural $30,190.00  

IX. Por la modificación del permiso de transporte o almacenamiento de gas 
natural para usos propios ......$30,190.00 

Artículo 59. Por los servicios que proporciona la Dirección General de Gas L.P., 
referentes a la recepción y análisis de solicitudes y expedición de aprobaciones, 
autorizaciones, permisos y certificaciones, se pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas:  

I. Por el otorgamiento del certificado de cumplimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas a través de pruebas periódicas al producto o 
verificación mediante el sistema de calidad de la línea de producción 
$3,814.17  

II. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, por el otorgamiento de 
autorizaciones y permisos señalados en el Reglamento de Gas L.P., con 
excepción de los otorgados por la Comisión Reguladora de Energía 
$13,807.84  

III. Por la modificación de las condiciones originales a los permisos 
otorgados, derivadas de los avisos a cargo de los permisionarios $1,009.75  
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IV. Por los servicios de verificación establecidos en la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en el ramo del Petróleo, pagarán derechos 
por hora de verificación $552.26 

Artículo 60. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, por el otorgamiento de 
aprobaciones, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas:  

I. Unidades de Verificación para el cumplimiento de las Normas Oficiales 
Mexicanas $5,102.09  

II. Laboratorios de prueba y organismos de certificación para el 
cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas $5,146.61 

Artículo 85. ...  

Cuando por causas no imputables a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación no sea posible prestar los servicios, se 
pagará la totalidad de los derechos que correspondan a los servicios solicitados.  

Artículo 86-A.  

V. Por cada certificado fitosanitario internacional para la importación de 
vegetales, sus productos y subproductos $1,250.00  

VI. Por cada certificado zoosanitario internacional para la importación de 
animales vivos, sus productos y subproductos, así como productos 
químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales y 
consumo por éstos $1,250.00 

Artículo 86-H. Los ingresos que se obtengan por la recaudación de derechos a 
que se refiere esta sección, se destinarán al Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, para el mejoramiento, conservación y 
mantenimiento de dichos servicios, así como para el combate y erradicación de 
contingencias fitozoosanitarias no contempladas en los programas autorizados.  

Artículo 103. ...  

VIII. De cualquier otro documento o acto relativo a operaciones de concesionarios 
o permisionarios, cuando las disposiciones en materia de telecomunicaciones 
exijan dicha formalidad $2,041.50  

Artículo 124. Por el otorgamiento de concesiones para establecer estaciones de 
radiodifusión sonora, así como por sus modificaciones, se pagará el derecho por 
cada concesión de radiodifusión sonora, conforme a las siguientes cuotas:  

Artículo 135. Por la inspección previa al inicio de operaciones a estaciones de 
radiodifusión sonora y de televisión, así como de servicios que se proporcionen 
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por subportadoras de radiodifusión sonora y de televisión, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas:  

I. Estaciones de radiodifusión sonora y de televisión $6,996.08  

...  

IV. Subportadoras de radiodifusión sonora y de televisión $4,664.02 

Artículo 141-A. ...  
V. Constancia de registro de profesional técnico responsable y de 
radioperadores de estaciones radioeléctricas civiles: 

Artículo 150.  

El pago por los servicios a la navegación aérea, habrá de aplicarse a todos los 
vuelos realizados en el espacio aéreo mexicano por aeronaves mexicanas y 
extranjeras, que comprenden:  

Para los efectos de los artículos 150-A, 150-B y 151 de esta Ley, los usuarios que 
utilicen los servicios de navegación aérea, deberán efectuar sus pagos en la 
cuenta que la Tesorería de la Federación autorice a SENEAM, presentando su 
Declaración General de Pago de Derechos, con el comprobante bancario de 
depósito, para que les imprima el sello de pagado.  

Asimismo, el usuario deberá presentar a SENEAM dentro de los cinco días 
siguientes de efectuado el pago, el comprobante del mismo y de las operaciones 
por las cuales se paga el derecho, para que SENEAM verifique los conceptos 
pagados y en el supuesto de que existieran diferencias no autodeterminadas y no 
pagadas, serán dadas a conocer al usuario para que éstas sean aclaradas.  

SENEAM verificará la información entregada por el usuario y será dada a conocer 
al mismo en forma mensual, respecto de diferencias no autodeterminadas y no 
pagadas de meses anteriores al mes de que se trate. Una vez aclaradas y en el 
caso de que el contribuyente tuviera diferencias a cargo, el pago deberá realizarlo 
dentro de los tres días siguientes de la aclaración, debiendo enterar dicho pago 
con los accesorios que procedan conforme al Código Fiscal de la Federación. Si el 
contribuyente tuviera saldo a favor, dicho saldo podrá compensarse contra el pago 
de derechos correspondiente al mes inmediato posterior a dicha aclaración.  

En el caso de incumplimiento en el pago del derecho, SENEAM comunicará al 
Servicio de Administración Tributaria para que realice el requerimiento del pago 
del derecho que corresponda y, en su caso, informará de estos hechos a la 
Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes para que ésta proceda conforme a derecho.  
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La persona física o moral, nacional o extranjera, que no dé el aviso a SENEAM 
para sujetarse a lo dispuesto por las fracciones I o II de este artículo, en un 
término de treinta días al inicio de cada ejercicio fiscal, deberá sujetarse a lo 
dispuesto en la fracción II del mismo.  

Una vez que el usuario haya manifestado a SENEAM el régimen elegido, no podrá 
cambiar al otro régimen, sino hasta el inicio del ejercicio fiscal siguiente.  

Artículo 150-A. ...  

I.  

a). En todos los aeropuertos, el servicio de comunicaciones aire-tierra-aire y 
tierra-tierra para la coordinación con la torre de control de tránsito aéreo, la 
información meteorológica mínima requerida por ley para la realización del 
vuelo y la información de mapas de presión constante, de superficie, de 
vientos superiores, FAMX?S y FTMX?S, cuando sean requeridos por el 
usuario en el Centro de Análisis y Pronósticos Meteorológicos Aeronáuticos 
(CAPMA), del aeropuerto de la Ciudad de México. 

II. 
Clasificación de Aeropuertos  

III. ...  

Los servicios a que se refiere esta fracción, incluyen vigilancia con sistemas 
de radar en los centros de control de tránsito aéreo, sistemas VOR DME 
para el balizamiento de aerovías y torres de control para los contactos aire-
tierra-aire en el trayecto del vuelo.  

Las distancias ortodrómicas que se apliquen para el cálculo de los derechos 
de este artículo, serán las autorizadas a SENEAM por la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, mismas que podrán ser revisadas una vez al año y se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación.  

IV. 

Para la clasificación de los grupos de peso de aeronaves, se considerarán los 
pesos promedio que se determinen entre el peso cero combustible (MZFW) y el 
peso máximo estructural de despegue (MTOV), para un mismo modelo y serie de 
aeronave (en los casos en que para un mismo modelo y serie de aeronave se 
obtengan distintos pesos promedio, se aplicará el mínimo de ellos), que la 
Dirección General de Aeronáutica Civil autorice a SENEAM, mismos que podrán 
ser revisados una vez al año y se publicarán en el Diario Oficial de la Federación.  

VI. El usuario, que decida realizar el pago de servicios a la navegación en el 
espacio aéreo mexicano, mediante el régimen I deberá de presentar 
solicitud por escrito a SENEAM, anexando la siguiente documentación:  
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a). Cédula del Registro Federal de Contribuyentes.  
b). Copias de los certificados de aeronavegabilidad.  

c). Copia del manual de las aeronaves, donde aparece el peso máximo 
estructural de despegue (MTOW) y el peso cero combustible (MZFW).  

d). Permisos expedidos por la Dirección General de Aeronáutica Civil para 
explotar el servicio público o privado comercial de transporte aéreo; en el 
caso de transporte aéreo privado no comercial y de aeronaves de estado, 
deberá de presentar el Certificado de Matrícula.  

VII. 

(Se deroga segundo párrafo).  

Artículo 150-B. ...  

II. Para los efectos de este artículo, el pago de los derechos deberá 
realizarse en efectivo al concesionario que suministre el combustible a las 
aeronaves, en el momento del abasto en aeropuertos en donde SENEAM 
presta servicios.  

III. 

(Se deroga segundo párrafo).  

Artículo 150-C. ...  

II. Por extensión de horario de los servicios de información de vuelo, una 
cuota adicional por cada media hora o fracción $223.38 

Tratándose de los derechos a que se refiere este artículo, los usuarios con 
operaciones no regulares deberán de presentar el pago correspondiente por cada 
aeronave, en las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria, 
al día siguiente de haberse proporcionado dichos servicios. Los usuarios que 
hayan optado por pagar los derechos en los términos del artículo 150-A, o que se 
encuentren en el supuesto del artículo 150-B, fracción III de esta misma Ley, 
podrán calcular y enterar el derecho desglosando los conceptos, mediante pagos 
mensuales, dentro de los diez días siguientes al periodo mensual en que se 
reciban los servicios por los que se paga el derecho.  

Artículo 151. Los usuarios que requieran la utilización de los servicios adicionales 
que presta SENEAM, deberán pagar el derecho que corresponda, conforme a lo 
siguiente:  
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A. Servicios de Telecomunicaciones Aeronáuticas. Conexión a la Red Fija 
de Telecomunicaciones Aeronáuticas (AFTN), los derechos por este 
servicio incluyen:  

El manejo de mensajes, ATA/IATA, OACI y WMO, a razón de 600 
caracteres por mensaje (incluye preámbulo, dirección, procedencia y fin del 
mensaje); informes meteorológicos de aeródromo regulares horarios 
(METAR); informes meteorológicos de aeródromo especiales (SPECI) de 
México y de los Estados Unidos de América; pronósticos meteorológicos 
aeronáuticos terminales de México (FTMX) y de los Estados Unidos de 
América (FTUS); y pronósticos meteorológicos aeronáuticos de área de 
México (FAMX) y de los Estados Unidos de América (FAUS).  

Por los mensajes a que se refiere el párrafo anterior, no se pagará derecho 
alguno hasta por la cantidad de 2,000 mensajes por mes.  

Por los siguientes servicios, se pagarán derechos conforme a las siguientes 
cuotas:  

I. Por instalación a la AFTN (incluye software) $4,090.80  

II. Por cada estación conectada una cuota mensual de $14,317.80  

III. Por cada mensaje adicional $16.36  

B. Servicios al Banco de Imágenes Meteorológicas (BIMA). Para la 
obtención de imágenes meteorológicas del satélite, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas:  

I. Por el servicio de acceso hasta 150 consultas mensuales $3,068.10  

II. Por cada consulta adicional $204.54  

C. Por los servicios de asistencia técnica meteorológica, se pagarán 
previamente los derechos conforme a las siguientes cuotas:  

I. Por los datos estadísticos meteorológicos históricos de un aeropuerto 
correspondientes a un año, se pagará una cuota única de $2,620.92  

II. Por los datos estadísticos meteorológicos históricos de un aeropuerto 
correspondientes a este apartado de 6 meses o menor, se pagará una 
cuota única de $1,279.00  

III. Por las tablas estadísticas climatológicas, con información de 6 
parámetros meteorológicos de un año de un solo aeropuerto, se pagará una 
cuota única de $2,620.92  
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IV. Por las tablas estadísticas climatológicas, con información de 1 a 3 
parámetros meteorológicos de un año de un solo aeropuerto, se pagará una 
cuota única de $1,279.00  

V. Por cada imagen meteorológica de satélite impresa a color solicitada al 
CAPMA de SENEAM, se pagará una cuota única de $30.00  

VI. Por cada imagen meteorológica de satélite impresa en blanco y negro, 
solicitada al CAPMA de SENEAM, se pagará una cuota única de $20.00  

VII. Por cada carpeta de información meteorológica conteniendo carta de 
pronóstico de tiempo significativo, cartas de pronóstico de vientos y 
temperaturas de 500, 300 y 200 milibares, pronóstico terminal, imagen 
satélite, aviso de huracán e información meteorológica significativa, se 
pagará una cuota única de $150.00  

D. Por los servicios de asistencia técnica, se pagarán derechos conforme a 
las siguientes cuotas:  

I. Por la asistencia técnica a equipos y sistemas de los usuarios que se 
encuentren ubicados en las instalaciones de SENEAM, se pagará por cada 
equipo instalado una cuota mensual de $5,241.84  

II. Por la asistencia técnica a circuitos ACARS que se encuentren ubicados 
en las instalaciones de SENEAM, se pagará por cada equipo instalado una 
cuota mensual de $14,048.15  

E. Por los servicios de acceso al monitoreo visual de progreso de vuelo, se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas:  

I. Cuota por instalación, software y asistencia técnica de 40 horas de teoría 
y práctica, por una sola vez $24,112.50  

II. Cuota mensual por acceso a este sistema $26,209.24  

F. Para la formación teórica y práctica de controladores de tránsito aéreo, 
previo a la prestación del servicio, se pagarán derechos por cada alumno y 
por hora de instrucción, las siguientes cuotas:  

I. Por la formación en el servicio de control de tránsito aéreo de control de 
aeródromo $125.80  

II. Por la formación en el servicio de control de tránsito aéreo de 
aproximación no radar y radar en áreas terminales $188.70  
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III. Por la formación en el servicio de control de tránsito aéreo de área no 
radar y radar $205.00  

IV. Por la formación de supervisores en el servicio de control de tránsito 
aéreo de aeródromo $123.00  

V. Por la formación de supervisores en el servicio de control de tránsito 
aéreo de aproximación radar en áreas terminales $184.00  

VI. Por la formación de supervisores en el servicio de control de tránsito 
aéreo de radar ruta $205.00  

VII. Por la actualización de habilidades y conocimientos teórico prácticos de 
cualquiera de los servicios señalados en las fracciones anteriores $157.25  

G. Por los servicios de capacitación a personal técnico aeronáutico que se 
describe a continuación, previamente se pagarán los derechos conforme a 
las siguientes cuotas:  

I. Por la exposición, curso, conferencia o seminario de un especialista en 
meteorología de los siguientes temas: interpretación de imágenes de 
satélite, ciclones tropicales, sistemas frontales, corriente en chorro, 
turbulencia, tormentas severas, formación de hielo, corrientes 
descendentes violentas y fenómeno del niño (Enso), se pagarán derechos 
por cada hora $700.00  

II. Por la exposición, curso, conferencia o seminario de un especialista en el 
área técnica de los siguientes temas: procedimientos terminales y de ruta o 
servicios de información aeronáutica, se pagarán derechos por cada hora 
$700.00 

Para los efectos de este artículo, el usuario deberá de solicitar los servicios por 
escrito a SENEAM, con excepción de los servicios previstos en las fracciones V, 
VI y VII del Apartado C.  

Para determinar el monto de los derechos a que se refieren los Apartados A y B 
de este artículo, SENEAM dará a conocer al usuario dentro de los tres primeros 
días del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago, los mensajes y 
consultas adicionales que hubieren generado los usuarios en dicho mes.  

Los usuarios que tengan autorizado por SENEAM la prestación de los servicios 
establecidos en los Apartados A, B y E de este artículo, calcularán y enterarán el 
derecho, desglosando los conceptos mediante pagos mensuales dentro de los 
primeros diez días del mes siguiente a aquel en que reciba los servicios por los 
que se paga el derecho.  
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Para tener acceso a los sistemas establecidos en los Apartados A, B y E de este 
artículo, el equipo que utilice el usuario deberá contar con la aprobación previa y 
por escrito de SENEAM y con el enlace necesario.  

No se pagarán los derechos a que se refiere el Apartado C de este artículo, 
cuando la información se proporcione a las instituciones de enseñanza educativa 
sin fines de lucro, para investigación.  

Artículo 158. ...  

V. Por la asignación de marcas de nacionalidad y matrícula con siglas 
especiales $12,650.00 

Artículo 167. Por el otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones para 
la construcción y operación de obras marítimo portuarias; así como para la 
prestación de servicios portuarios en las vías generales de comunicación por 
agua, se pagará anualmente el derecho de concesión, permiso o autorización, 
conforme a la cuota de: $853.24  

Artículo 168-B. Por otorgar permisos, o la renovación de éstos, para la 
explotación de embarcaciones en servicio de navegación interior y de cabotaje, se 
pagará anualmente el derecho de servicio de navegación interior y de cabotaje, 
por cada embarcación conforme a las cuotas siguientes:  

I. Cruceros turísticos:  

a). Embarcaciones menores de pasajeros equipadas para brindar servicios 
de pernocta, descanso y recreativos a bordo y en puerto $9,383.00  

b). Embarcaciones de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto 
$19,619.00  
c). Embarcaciones de 1,000.01 hasta 5,000.00 unidades de arqueo bruto 
$26,017.00  
d). Embarcaciones de más de 5,000.01 unidades de arqueo bruto 
$30,282.00  

II. Transporte de pasajeros:  

a). Embarcaciones cuya capacidad sea hasta 3.5 unidades de arqueo bruto 
$417.00  
b). Embarcaciones mayores a 3.5 y menores de 500 unidades de arqueo 
bruto $834.00  
c). Embarcaciones de 500 o más unidades de arqueo bruto $1,668.00  

III. Turismo náutico:  
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a). Embarcaciones cuya capacidad sea hasta 3.5 unidades de arqueo bruto 
$853.00  
b). Embarcaciones mayores a 3.5 y menores de 500 unidades de arqueo 
bruto $1,706.00  
c). Embarcaciones de 500 o más unidades de arqueo bruto $2,985.00  

IV. Seguridad, salvamento y auxilio a la navegación:  

a). Embarcaciones cuya capacidad sea hasta 3.5 unidades de arqueo bruto 
$834.00  
b). Embarcaciones mayores a 3.5 y menores de 500 unidades de arqueo 
bruto $1,668.00  
c). Embarcaciones de 500 o más unidades de arqueo bruto $2,502.00 

Artículo168-C. Por otorgar permiso o su prórroga para la prestación de servicios 
en navegación interior, en el que se incluyan hasta cinco embarcaciones, se 
pagará la cuota anual de $1,853.00  

Tratándose de:  

I. Servicio de transporte de pasajeros, con embarcaciones cuya dimensión 
máxima sea de 3.5 unidades de arqueo bruto o capacidad máxima de 16 
pasajeros.  

II. Servicio de turismo náutico, con embarcaciones de recreo o deportivas 
tipo moto acuática, kayak, botes de remos o similares en porte; cuya 
dimensión máxima sea de 0.5 unidades de arqueo bruto. 

Artículo 170-A. Por los servicios de verificación de las pruebas de estabilidad, 
banco, botadura, sistemas y equipamiento, pruebas de mar y tirón a punto fijo, se 
pagará por cada embarcación, conforme a las siguientes cuotas:  

VII. Por la revisión del protocolo de la prueba de estabilidad, banco, 
botadura, sistemas y equipamiento, pruebas de mar y tirón a punto fijo, se 
pagará por cada embarcación $915.91 

Artículo 170-D. Por la inspección, verificación y autorización, de estaciones de 
servicio a balsas salvavidas y botes totalmente cerrados, así como a estaciones 
de servicio para los equipos contra incendio de las embarcaciones, se pagará el 
derecho de estación de servicio, conforme a la cuota de $15,512.80  

Artículo 172-H. ...  

I. Del equipo ferroviario, por unidad $1,313.22 
Artículo 172-M. Por el registro o aprobación de tarifas y reglas de aplicación de 
los servicios de transporte ferroviario, autotransporte, transporte aéreo, servicios 
aeroportuarios, autopistas y puentes, arrastre y salvamento, depósito de vehículos 
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y maniobras en zonas federales terrestres, se pagará por cada registro o 
aprobación la cuota de $634.07  

Artículo 186. Se pagarán derechos por los servicios que presta la Secretaría de 
Educación Pública, conforme a las siguientes cuotas:  

XVI. Permiso provisional de práctica de locución $398.00  

XIX.  

a). De locutor $300.00  
b). De cronista o comentarista $494.00  

XX.  

a). De locutor $300.00  
b). De cronista o comentarista $494.00  

XXVII. Por los cursos de formación y capacitación para profesionales en 
producción televisiva y audiovisual educativa:  

a). Por cada hora o fracción de curso teórico $65.00  
b). Por cada hora o fracción de curso práctico $70.00  
c). Por cada hora o fracción de curso teórico-práctico $78.00 

Artículo 187.  

A.  

No se pagará el derecho establecido en la fracción I, de este Apartado, tratándose 
de la inscripción en el Registro Agrario Nacional de las resoluciones que dicten los 
Tribunales Agrarios, cuando las mismas se refieran a alguna acción agraria de las 
que se encuentran contempladas dentro del rezago agrario, en términos del 
Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de enero de 1992 y de la Ley Agraria.  

Artículo 191. ...  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este derecho, que no estén 
destinados a las entidades federativas en términos del párrafo anterior, se 
destinarán a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, para el 
fortalecimiento del servicio de inspección, vigilancia y control a que se refiere este 
artículo.  

Artículo 191-A.  
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I. a III.  

IV. Por el otorgamiento de una concesión para acuacultura comercial 
$8,440.00  

VI. Por la expedición de permiso para acuacultura de fomento $4,345.00  

V. Por el otorgamiento de autorización para acuacultura didáctica $1,470.00  

VI. a VIII.  

IX. Por la expedición del certificado de sanidad acuícola por lote para la 
importación de organismos acuáticos vivos destinados a la acuacultura u 
ornato $2,050.00  

X. 

Artículo 191-B. ...  
I. y II.  

IIII.- Por la introducción de especies vivas en cuerpos de agua, para los 
ejemplares y poblaciones nativas 

Artículo 191-C. $1,925.00  

Artículo 192. Por la prórroga de títulos de asignación o concesión, o de permisos 
o autorizaciones que se indican, incluyendo su posterior inscripción por parte de la 
Comisión Nacional del Agua en el Registro Público de Derechos de Agua, se 
pagará el derecho de servicios relacionados con el agua, conforme a las 
siguientes cuotas:  

I. Por cada título de asignación o concesión para explotar, usar o 
aprovechar aguas nacionales incluyendo su registro $2,054.74  

II. Por cada permiso de descarga de aguas residuales provenientes de 
procesos industriales a un cuerpo receptor, incluyendo su registro 
$2,814.13  

III. Por cada permiso de descarga de aguas residuales, distintas a las que 
prevé la fracción anterior, incluyendo su registro $937.99 

Artículo 192-C.  
I. Por el estudio y tramitación de cada solicitud hecha por los usuarios o 
beneficiarios para la inscripción de la transmisión de los títulos de 
concesión, asignación o permiso, en los términos de Ley, por cada uno 
$410.74 
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Artículo 194-C.  
V. (Se deroga). 

(Se derogan antepenúltimo y penúltimo párrafos).  

Artículo 194-F. ...  

B.  

II. Por la recepción y trámite de cada solicitud de certificados o 
autorizaciones relacionados con la exportación, importación o reexportación 
de ejemplares, productos y subproductos de especies silvestres, incluyendo 
las contenidas en los listados de los apéndices II y III de la Convención 
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres de la que México forma parte, cualquiera que sea su resolución 
$318.23 

Artículo 194-F-1.  
I.  

d). (Se deroga).  

IV. Por cada licencia de caza deportiva $100.00 

Por el refrendo anual o reposición de licencia de caza deportiva se pagará la 
misma cuota.  

Artículo 194-N-2. ...  

I. (Se deroga). 
Artículo 194-S. (Se deroga).  

Artículo 194-U. Por el otorgamiento de actas, constancias, registros de 
verificación o certificación, que efectúe la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas:  

I. Por el registro de verificación del cumplimiento de restricciones no 
arancelarias a la importación o exportación de flora y fauna silvestre; 
recursos acuáticos, pesqueros y marinos; productos y subproductos 
forestales; materiales o residuos peligrosos, cuyo objetivo final es el 
comercio o la industrialización de los mismos $359.68  

II. Por el registro de verificación del cumplimiento de restricciones no 
arancelarias a la importación o exportación de flora y fauna silvestre; 
recursos acuáticos, pesqueros y marinos; productos y subproductos 
forestales; materiales o residuos peligrosos, cuyo objetivo final es distinto al 
comercio o a la industrialización $96.44  
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III. Por la constancia de cumplimiento de la inspección ocular de las 
envolturas, tarimas y embalajes de madera que se importan como soporte 
de mercancías $100.00  

IV. Por la expedición del acta para la certificación de dispositivos 
excluidores de tortugas marinas a embarcaciones mayores dedicadas al 
aprovechamiento de todas las especies de camarón en aguas marinas de 
jurisdicción federal, que acrediten la debida instalación de los excluidores, 
por cada acta $1,034.00  

V. Por la expedición de la constancia de no daño ambiental en la zona 
federal marítimo terrestre $2,453.00  

VI. Por la revisión, evaluación y, en su caso, certificación de vehículos 
nuevos en planta, por cada vehículo $12.00  

VII. Por la revisión, evaluación y certificación excepcional de vehículos 
nuevos, por cada vehículo $257.00 

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refieren las 
fracciones I, II, III, VI y VII, se destinarán a la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente para el fortalecimiento de los servicios de inspección y vigilancia.  

Artículo 194-V. Por el dictamen técnico para determinar los daños o perjuicios 
ocasionados por la infracción a disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas:  

I. Personas físicas $8,000.00  

II. Personas morales $12,000.00 

Artículo 195-A. ...  
I.  

a). Cuyos ingredientes activos ya se encuentran registrados en México 
$25,000.00  

b). Cuyos ingredientes activos no se encuentran registrados en México, 
pero cuentan con registro y se venden libremente en su país de origen 
$25,000.00  

II. Medicamentos homeopáticos y herbolarios $5,133.00  

III. Otros insumos de uso odontológicos que no sean medicamentos 
$3,893.00  
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IV. Equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de 
diagnóstico, materiales quirúrgicos, de curación y productos higiénicos 
$3,893.00 

Artículo 195-C. ...  
III.  

a). Destrucción $1,362.00  
b). Enfajillamiento, sello y lacre con fines de exportación $1,362.00 

Artículo 195-E. ...  
V. Sobre pozos de agua para abastecimiento privado, para determinar su 
calidad sanitaria $3,240.00  

X. Por cada certificado de buenas prácticas de fabricación o de 
manufactura de insumos para la salud $1,037.00 

Artículo 195-F. ...  
I. Televisión, video en lugares públicos cerrados y medios de transporte 
público $4,485.00  

II. Cine $1,845.00  
III. Radio $1,285.00  
IV. Prensa $405.00  
VIII. Anuncios en exteriores $2,350.00 

Artículo 195-G.  
I.  

a). Por cada solicitud de permiso de importación $1,425.00  
c). Por el muestreo de los productos señalados en el permiso sanitario 
previo de importación $1,165.00  
d). Por cualquier otra modalidad relacionada con la autorización sanitaria 
previa de importación no especificada $175.00 

II.  
a). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación de materia prima 
$2,500.00  
b). Por cada solicitud de permiso sanitario de importación de producto 
terminado $2,500.00  

III.  

a). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación en materia prima 
$1,161.00  
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b). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación de producto 
terminado $1,161.00  

IV.  

a). De materia prima y producto terminado de medicamentos que sean o 
contengan estupefacientes o sustancias psicotrópicas $1,161.00  

b). De materia prima y producto terminado de hemoderivados $1,161.00 

Artículo 195-I. ...  
I. Por los servicios de trámite de solicitudes de los permisos sanitarios de 
adquisición en plaza, muestreo y liberación de materia prima, fármacos o 
medicamentos que contengan estupefacientes o psicotrópicos $1,034.00  

II. Por el permiso sanitario de liberación para la venta o distribución de 
materia prima y producto terminado de productos biológicos, 
biotecnológicos, hemoderivados o antibióticos, se pagará por cada solicitud 
de liberación $1,049.00  

III.  

a). Fábrica o laboratorio $10,000.00  
b). Almacén de depósito y distribución $2,235.00  
c). Farmacias, boticas o droguerías $640.00  

IV.  

a). Por la reposición de cada licencia sanitaria $400.00  
b). Por la reposición de cada registro sanitario $800.00  

V. Por los servicios de aprobación de personas físicas o morales como 
terceros autorizados auxiliares a la regulación sanitaria, se pagará por cada 
solicitud de autorización de personas físicas o morales como terceros 
auxiliares $2,445.00  

VII. Por cada solicitud de autorización de la clave alfanumérica de remedios 
herbolarios, se pagará $2,333.00 

Artículo 195-J. ...  
I. Por la expedición $4,433.00 

Artículo 195-K-2. Por los servicios de trámites relacionados con el Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea, se pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas:  

I. Por la solicitud y expedición de licencia sanitaria de:  
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a). Bancos de Sangre $1,955.00  
b). Servicios de Transfusión $565.00  

II. Por la solicitud de permiso de internación o salida de unidades de 
sangre, componentes y células progenitoras hematopoyéticas $335.00  

III. Por la solicitud de autorización de ingresos de sangre y 
hemocomponentes $425.00 

Artículo 195-K-3. Por el dictamen sanitario de efectividad bacteriológica de 
equipos o sustancias germicidas para potabilización de agua tipo doméstico, se 
pagarán derechos conforme a la cuota de $2,500.00  

Artículo 195-K-4. Por la validación de la calidad sanitaria del agua del área de 
producción de moluscos bivalvos y de las especies que se cultivan o cosechan, se 
pagarán derechos conforme a la cuota de $7,275.00  

Artículo 195-K-5. Por la acreditación de laboratorio de bacteriología y biotoxinas 
marinas en apoyo al Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, se 
pagarán derechos conforme a la cuota de $7,210.00  

Artículo 195-K-6. Por la acreditación de plantas de empacado al Programa 
Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, se pagarán derechos conforme a la 
cuota de $8,300.00  

Artículo 195-K-7. Por el certificado de cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana, 
se pagarán derechos conforme a la cuota de $1,617.00  

Artículo 195-K-8. Por la expedición de licencias sanitarias para servicios urbanos 
de fumigación, desinfección y control de plagas; para establecimientos que 
fabrican sustancias tóxicas o peligrosas para la salud, así como para los que 
formulen, mezclen o envasen plaguicidas y nutrientes vegetales, se pagarán las 
siguientes cuotas:  

I. Por la licencia sanitaria para servicios urbanos de fumigación y control de 
plagas $2,625.00  

II. Por la licencia sanitaria para establecimientos que fabrican sustancias 
tóxicas o peligrosas para la salud $7,720.00  

III. Por la licencia sanitaria para establecimientos que fabrican, formulan, 
mezclan o envasan plaguicidas y nutrientes vegetales $12,300.00 

Artículo 195-K-9. Por la expedición de licencia sanitaria para establecimientos de 
diagnóstico médico con rayos X, se pagarán derechos conforme a la cuota de 
$3,530.00  
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Artículo 195-K-10. Por la expedición y modificación de permiso de responsable de 
la operación y funcionamiento de establecimientos de diagnóstico médico con 
rayos X, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas:  

I. Por la expedición $1,505.00  

II. Por la modificación $825.00 

Artículo 195-K-11. Por la expedición y modificación de permiso de asesor 
especializado en seguridad radiológica para establecimiento de diagnóstico 
médico con rayos X, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas:  

I. Por la expedición $6,540.00  

II. Por la modificación $5,325.00 

Artículo 195-K-12. Por la expedición del permiso para realizar modificaciones a 
las instalaciones y establecimientos que manejan sustancias tóxicas o peligrosas 
determinadas como de alto riesgo, se pagarán derechos conforme a la cuota de 
$2,395.00  

Artículo 195-L-1. ...  

I.  

a). Productos técnicos $25,000.00  
b). Productos formulados $25,000.00  

III.  

b). Productos formulados $3,850.00 

Artículo 195-L-2. Por la expedición de permisos para la importación de 
plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias tóxicas, se pagará el derecho 
conforme a las siguientes cuotas:  

I. Plaguicidas $2,425.00  

II. Nutrientes vegetales $2,305.00  

III. Sustancias tóxicas $2,290.00 

No se pagarán los derechos a que se refiere este artículo, cuando sean solicitados 
por instituciones educativas en el país reconocidas oficialmente para investigación 
y cuando lo soliciten la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios 
para las campañas fitozoosanitarias, sanitarias o ecológicas.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1635 - 

Artículo 195-L-4. El 60 por ciento de los ingresos que se obtengan por la 
recaudación de los derechos a que se refiere el presente Capítulo, se destinarán a 
la Secretaría de Salud, para el mantenimiento, conservación y operación de dichos 
servicios.  

Artículo 195-T.  

B. ...  

III. Por la ampliación de vigencia de un permiso ordinario de importación o 
exportación de armas y municiones $1,310.79  

IV. Por la modificación de un permiso ordinario de importación o 
exportación de armas y municiones $1,377.44 

Para el caso de la modificación del permiso por cambio de destino, se pagará el 
derecho establecido en la fracción I de este Apartado.  

C.  

V. Por la ampliación de vigencia de un permiso extraordinario de 
importación o exportación de armas y municiones $1,310.79  

VI. Por la modificación de un permiso extraordinario de importación o 
exportación de armas y municiones $1,377.44 

Para el caso de la modificación del permiso por cambio de destino, se pagará el 
derecho establecido en la fracción I de este Apartado.  

F.  

IV. Por baja de armamento de las licencias oficiales colectivas y particulares 
colectivas, por robo, extravío o destrucción $3,000.56  

V. Por baja de personal de las licencias oficiales colectivas y particulares 
colectivas $2,746.61 

Cuando se paguen los derechos a que se refieren las fracciones IV o V de este 
Apartado, no se estará obligado al pago del derecho establecido en la fracción III 
del mismo.  

Artículo 195-X. ...  

VIII. Por cambio de representante legal $4,310.00  

IX. Por cambio en la titularidad de las acciones o partes sociales $4,310.00 

Artículo 196. ...  
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Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere 
este artículo, se destinarán a la Comisión Nacional Forestal para los programas de 
restauración forestal con especies nativas.  

Artículo 197-A. ...  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere 
este artículo, se destinarán a la Comisión Nacional Forestal para los programas de 
restauración forestal con especies nativas.  

Artículo 198. Por el uso, goce o aprovechamiento de los elementos naturales 
marinos e insulares de dominio público existentes dentro de las áreas naturales 
protegidas competencia de la Federación, se pagarán derechos conforme a lo 
siguiente:  

I. Por actividades recreativas o turísticas de buceo autónomo, buceo libre, 
esquí acuático, recorridos en embarcaciones motorizadas y no motorizadas, 
observación de fauna marina, campismo, pernocta y la navegación en 
mares, esteros, rías y lagunas costeras se pagarán derechos, por persona, 
por día, por Área Natural Protegida, conforme a la cuota de $20.00  

La obligación del pago del derecho previsto en el párrafo anterior, será de 
los titulares de registros, autorizaciones, permisos o concesiones para la 
prestación de servicios náutico-recreativos o acuático-recreativos. En los 
casos en que las actividades a las que se refiere este artículo se realicen 
sin la participación de los titulares mencionados, la obligación del pago será 
de cada individuo.  

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, la tripulación de las 
embarcaciones que presten servicios náutico-recreativos y acuático-
recreativos, ni los residentes permanentes de las localidades contiguas a 
las áreas naturales protegidas en cuestión, siempre y cuando cuenten con 
la certificación de esta calidad, otorgada por la autoridad responsable, 
previa presentación de la documentación correspondiente, y realicen 
actividades recreativas sin fines de lucro.  

Estarán exentos del pago de este derecho las personas menores de 6 
años, mayores de 60 años y los discapacitados.  

Para los efectos de este artículo, se consideran como áreas naturales 
protegidas las siguientes:  

Parque Nacional Costa Occidental de Isla Mujeres, Punta Cancún y Punta 
Nizuc.  
Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos.  
Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano.  
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Parque Nacional Cabo Pulmo.  
Parque Nacional Arrecife Alacranes.  
Parque Nacional Bahía de Loreto.  
Parque Nacional Huatulco.  
Parque Nacional Arrecifes de Cozumel.  
Parque Nacional Isla Contoy.  
Parque Nacional Arrecife de Xcalak.  
Parque Nacional Isla Isabel.  
Área de Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo de California.  
Área de Protección de Flora y Fauna Cabo San Lucas.  
Reserva de la Biósfera Ría Lagartos.  
Reserva de la Biósfera Ría Celestún.  
Reserva de la Biósfera Pantanos de Centla.  
Reserva de la Biósfera Banco Chinchorro.  
Reserva de la Biósfera El Vizcaíno.  
Reserva de la Biósfera de Sian Ka? an.  

II. Por filmaciones o videogramas con fines comerciales que requieran de 
equipos compuestos por más de un técnico especializado como apoyo a la 
persona que opera el equipo principal, se pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas:  

a). Por día $2,000.00  

b). Por cada 7 días no fraccionables $10,000.00  

No se pagará el derecho a que se refiere esta fracción cuando se trate de 
filmaciones y videograbaciones con carácter científico y cultural cuando se 
demuestre dicha calidad ante la autoridad competente.  

El pago del derecho a que se refiere esta fracción, se aplicará sin 
menoscabo del derecho previsto en la fracción I de este artículo.  

Para los efectos de esta fracción, cuando en alguna de las áreas naturales 
protegidas se encuentre algún inmueble a que se refiere el artículo 178-A 
de esta Ley, únicamente se pagará el derecho a que se refiere dicho 
artículo. 

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere 
este artículo, se destinarán a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 
para la conservación y aprovechamiento sustentable de las áreas naturales 
protegidas.  

La Tesorería de la Federación reintegrará los recursos por este derecho obtenido, 
dentro del mes inmediato posterior a su recaudación, destinándose a las áreas 
naturales protegidas para que le den el uso que se establece en el presente 
artículo.  
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Artículo 198-A. Por el goce o aprovechamiento no extractivo de elementos 
naturales y escénicos que se realiza dentro de las Áreas Naturales Protegidas 
terrestres, se pagarán derechos conforme a lo siguiente:  

I. Por actividades turísticas, deportivas y recreativas como ciclismo, paseo a 
caballo, rappel, montañismo, excursionismo, alta montaña, campismo, 
pernocta, observación de aves y otra fauna y flora silvestre, espeleología, 
escalada en roca, visitas guiadas y no guiadas, descenso de ríos, uso de 
kayak y otras embarcaciones a remo o motorizadas y recorridos en 
vehículos motorizados, pagarán este derecho por día, por persona, por área 
natural protegida, conforme a la siguiente cuota: $10.00  

La obligación del pago del derecho a que se refiere el párrafo anterior, será 
de los titulares de registros, autorizaciones, permisos o concesiones para la 
prestación de servicios turísticos, deportivos y recreativos. En los casos en 
que las actividades a las que se refiere esta fracción se realicen sin la 
participación de los titulares mencionados, la obligación del pago será de 
cada individuo.  

No estarán sujetos al pago de derechos a que se refiere esta fracción, el 
transporte público y de carga, así como los recorridos de vehículos 
automotores en tránsito o de paso realizados en vías pavimentadas.  

Los residentes de la zona de influencia de las Áreas Naturales Protegidas 
que realicen algunas de las actividades a que se hace referencia en esta 
fracción, que demuestren dicha calidad ante la autoridad competente, 
pagarán el 50% de la cuota de este derecho.  

Estarán exentos del pago de este derecho las personas menores de 6 
años, mayores de 60 años y los discapacitados.  

No pagarán los derechos a que se refiere esta fracción, quienes por el 
servicio que prestan realicen estas actividades dentro del área natural 
protegida ni los residentes permanentes que se encuentren dentro de la 
misma, siempre y cuando cuenten con la certificación de esta calidad 
otorgada por la autoridad responsable, previa presentación de la 
documentación correspondiente.  

II. Por filmaciones o videogramas con fines comerciales que requieran de 
equipos compuestos por más de un técnico especializado como apoyo a la 
persona que opera el equipo principal, se pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas:  

a). Por día $2,000.00  

b). Por cada 7 días no fraccionables $10,000.00  
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No se pagará el derecho a que se refiere esta fracción cuando se trate de 
filmaciones y videograbaciones con carácter científico y cultural cuando se 
demuestre dicha calidad ante la autoridad competente.  

El pago del derecho a que se refiere esta fracción, se aplicará sin 
menoscabo del derecho previsto en la fracción I de este artículo.  

Para los efectos de esta fracción, cuando en alguna de las áreas naturales 
protegidas se encuentre algún inmueble a que se refiere el artículo 178-A 
de esta Ley, únicamente se pagará el derecho a que se refiere dicho 
artículo. 

Para los efectos de este artículo, se consideran áreas naturales protegidas las 
siguientes:  

Parque Nacional San Pedro Mártir.  
Parque Nacional Constitución 1857.  
Parque Nacional Cumbres de Monterrey.  
Parque Nacional Izta-Popo.  
Parque Nacional Lagunas de Zempoala.  
Parque Nacional Montebello.  
Parque Nacional Sumidero.  
Parque Nacional El Chico.  
Parque Nacional Nevado de Colima.  
Parque Nacional Huatulco.  
Reserva de la Biosfera El Vizcaíno.  
Reserva de la Biósfera Sian Ka? an.  
Reserva de la Biósfera Sierra La Laguna.  
Reserva de la Biósfera Sierra Gorda.  
Reserva de la Biósfera Calakmul.  
Reserva de la Biosfera Ría Lagartos.  
Reserva de la Biosfera Ría Celestún.  
Reserva de la Biosfera La Encrucijada.  
Parque Nacional Cascada de Basaseachic.  
Área de Protección de Flora y Fauna La Primavera.  
Área de Protección de Flora y Fauna Sierra de Quila. 

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere 
este artículo, se destinarán a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 
para acciones y proyectos de protección, manejo, restauración y gestión para la 
conservación de las áreas naturales protegidas terrestres que lo generen 
conforme a lo establecido en su programa de manejo. En el caso de que el área 
natural protegida no cuente con programa de manejo, la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas destinará los recursos generados, prioritariamente a 
aquellos programas y proyectos sustentables realizados por o para los propietarios 
o legítimos poseedores de los terrenos en las áreas naturales protegidas 
mencionadas.  
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En caso de que en un área natural protegida se realice cualquiera de las 
actividades establecidas en el presente artículo o en el artículo 198 de esta Ley, 
únicamente se pagará el derecho establecido en este último artículo.  

El pago del derecho a que se refiere este artículo, no exime a los obligados del 
mismo del cumplimiento de las obligaciones que pudieran adquirir con los 
propietarios o legítimos poseedores de los terrenos que se encuentran dentro de 
las áreas naturales protegidas antes mencionadas.  

Artículo 213. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
determinará el derecho por cada ejercicio fiscal, aplicando la tasa del 5% sobre los 
ingresos por la venta de bienes y servicios que obtenga por el uso de las 
carreteras y puentes federales, conforme a sus estados financieros dictaminados y 
que presente ante la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.  

Para la determinación de la base del derecho a que se refiere el párrafo anterior, 
no se considerarán los ingresos provenientes de los bienes que se encuentren 
fideicomitidos.  

El derecho a que se refiere este artículo, se causará en el momento en que se 
cobren o sean exigibles los pagos a favor de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos o se expida el comprobante que ampare la venta de 
bienes o servicios a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, lo que 
suceda primero.  

El derecho del ejercicio se pagará mediante declaración que se presentará ante 
las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria, dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en que termine el ejercicio fiscal.  

Artículo 214.  

El pago provisional se calculará aplicando la tasa del 5% a los ingresos por la 
venta de bienes y servicios obtenidos desde el inicio del ejercicio y hasta el último 
día del mes al que corresponda el pago. Al pago provisional así determinado, se le 
restarán los pagos provisionales de este derecho efectivamente realizados en los 
meses anteriores de dicho ejercicio y la diferencia será el pago provisional a 
enterar.  

(Se deroga último párrafo).  

Artículo 215. Al monto total del derecho que resulte por el ejercicio de que se trate 
en los términos del artículo 213, se le restará el monto total de los pagos 
provisionales enterados durante el ejercicio. La diferencia que resulte a su cargo 
se enterará conjuntamente con la declaración anual del derecho del mismo 
ejercicio. Cuando resulte saldo a favor, dicho saldo podrá compensarse contra los 
pagos provisionales del derecho que resulte a su cargo en el ejercicio siguiente, 
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posteriores a la presentación de la declaración anual del ejercicio inmediato 
anterior.  

Artículo 216. (Se deroga)  

Artículo 223.  

A.  

........  

De los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos por la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por usuarios 
distintos de los municipales y organismos operadores de los mismos, 200 
millones de pesos tendrán destino específico para el Fondo Forestal 
Mexicano para el desarrollo y operación de Programas de Pago por 
Servicios Ambientales. Estos recursos ampliarán el presupuesto que se 
asigne a la Comisión Nacional Forestal.  

B.  

I.  

Las tarifas a que se refiere esta fracción, serán aplicables a los organismos 
operadores cuando el consumo de agua en el periodo sea inferior o igual a 
un monto equivalente a los 300 litros por habitante al día, de acuerdo con la 
población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato 
anterior, referidos exclusivamente a población, provenientes de los conteos 
de Población y Vivienda publicados por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, o en su defecto, provenientes del último Censo 
General de Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. Para 
volúmenes superiores a los indicados en el presente párrafo las tarifas 
serán las siguientes:  

Zona de disponibilidad 1 a 6 $556.00  
Zona de disponibilidad 7 $259.00  

Zona de disponibilidad 8 $129.00  
Zona de disponibilidad 9 $64.00 

C. Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del 
subsuelo, a excepción de las del mar, destinadas a uso agropecuario, se 
pagará el derecho sobre agua por cada metro cúbico que exceda el 
volúmen concesionado a cada distrito de riego o por cada metro cúbico que 
exceda el volumen concesionado a los usuarios agropecuarios restantes, 
conforme a las siguientes cuotas:  
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Zona de disponibilidad 1 a 9 $0.10  

El derecho a que se refiere este Apartado, se pagará mensualmente 
mediante declaración que se presentará en la oficinas autorizadas por el 
Servicio de Administración Tributaria, dentro de los primeros 17 días del 
mes inmediato posterior a aquel por el que corresponda el pago.  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se 
refiere este Apartado, se destinarán a la Comisión Nacional del Agua para 
obras de infraestructura hidráulica en beneficio del propio sector 
agropecuario. 

Artículo 224.  
IV. Por usos agropecuarios, incluyendo a los distritos y unidades de riego, 
así como a las juntas de agua, con excepción de las usadas en la 
agroindustria, hasta por la dotación autorizada a los distritos de riego por la 
Comisión Nacional del Agua o, en su caso, hasta por el volumen 
concesionado. Tampoco se pagará el derecho establecido en este Capítulo, 
por el uso o aprovechamiento que en sus instalaciones realicen las 
instituciones educativas, diferentes a la conservación y mantenimiento de 
zonas de ornato o deportivas. Estas instituciones deberán contar con 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de las leyes de 
la materia. 

Artículo 226.  

Para los efectos de este artículo el contribuyente deberá presentar una 
declaración por todos los aprovechamientos con que cuente en sus instalaciones, 
sean de aguas superficiales o provenientes del subsuelo, en anexo libre declarará 
y reportará a la Comisión Nacional del Agua sus aprovechamientos, debiendo 
incluir: nombre o razón social, Registro Federal de Contribuyentes, número de 
Títulos de Concesión; incluyendo por cada aprovechamiento zona de 
disponibilidad, volumen declarado, tarifa aplicada y monto pagado.  

Artículo 231.  

ZONA 5.  

Estado de Oaxaca: Fresnillo de Trujano, Guelatao de Juárez, Huautla de Jiménez, 
Nejapa de Madero, Salina Cruz, San Andrés Sinaxtla, San Antonino Castillo 
Velasco, San Antonio Nanahuatipam, San Baltazar Chichicapan, San Cristóbal 
Suchixtlahuaca, San Jerónimo Taviche, San Jorge Nuchita, San José Ayuquila, 
San Juan Achiutla, San Juan Atepec, San Juan Bautista Atlatlahuca, San Juan 
Bautista Coixtlahuaca, San Juan Bautista Cuicatlán, San Juan del Río (Albarrada), 
San Juan Lachigalla, San Juan de los Cués, San Juan Ñumi, San Juan Tepeuxila, 
San Juan Yae, San Luis Amatlán, San Martín Zacatepec, San Mateo Etlatongo, 
San Mateo Nejapam, San Miguel Achiutla, San Miguel Aloapam, San Miguel 
Amatitlán, San Miguel Chicahua, San Miguel del Río, San Miguel Huautla, Villa 
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Sola de Vega, San Miguel Tlacotepec, San Pedro Cajonos, San Pedro Mártir 
Yucuxaco, San Pedro Molinos, San Pedro Quiatoni, San Pedro Taviche, San 
Pedro Totolapam, San Pedro y San Pablo Tequixtepec, San Simón Zahuatlán, 
Santa Ana Tavela, Santa Ana Yareni, Santa Catarina Ixtepeji, Santa Catarina 
Zapoquila, Santa Cruz de Bravo, Santa Cruz Itundujia, Santa Cruz Nundaco, 
Santa Cruz Tayata, Santa Gertrudis, Santa María Jaltianguis, Santa María 
Nativitas, Santa María Nduayaco, Santa María Papalo, Santa María Petapa, Santa 
María Tecomavaca, Santa María Yavesia, Santa María Zoquitlán, Santiago 
Ayuquililla, Santiago Comaltepec, Santiago Chazumba, Santiago Huauclilla, 
Santiago Matatlán, Santiago Miltepec, Santiago Nuyoo, Santiago Xiacui, Nuevo 
Zoquiapam, Santo Domingo Petapa, Santos Reyes Yucuna, Sitio de Xitlapehua, 
Tecocuilco de Marcos Pérez, Yaxe y Zapotitlán Palmas.  

ZONA 7.  

Estado de Oaxaca: Asunción Ixtaltepec, Asunción Nochixtlán, Ayotzintepec, 
Cuyamecalco Villa de Zaragoza, Chahuites, Chalcatongo de Hidalgo, Espinal El, 
Guevea de Humbolt, Huautepec, Magdalena Zahuatlán, Matías Romero, 
Miahuatlán de Porfirio Díaz, Nuevo Soyaltepec, Santiago Niltepec, Reforma de 
Pineda, San Andrés Nuxiño, San Andrés Teotilalpam, San Andrés Tepetlapa, San 
Blas Atempa, San Dionisio del Mar, San Felipe Usila, San Francisco Chapulapa, 
San Francisco del Mar, San Francisco Ixhuatán, San José Chiltepec, San José 
Independencia, San José Tenango, San Juan Bautista Tlacoatzintepec, San Juan 
Bautista Tuxtepec, San Juan Coatzospan, San Juan Guichicovi, San Juan Juquila 
Vijanos, San Juan Chiquihuitlán, San Juan Lachao, San Juan Mazatlán, San Juan 
Yucuita, San Lorenzo, San Lorenzo Cuaunecuiltitla, San Lucas Ojitlán, San Mateo 
del Mar, San Mateo Sindihui, San Miguel Ahuehuetitlán, San Miguel Chimalapa, 
San Miguel del Puerto, San Miguel Santa Flor, San Pedro Comitancillo, San Pedro 
Huilotepec, San Pedro Ixcatlán, San Pedro Juchatengo, San Pedro Ocopetatillo, 
San Pedro Sochiapam, San Pedro Tapanatepec, San Pedro Teozacoalco, San 
Pedro Teutila, San Sebastián Teitipac, San Simón Almolongas, Santa Ana 
Ateixtlahuaca, Santa Ana Cuauhtémoc, Santa Ana Tlapacoyan, Santa Catarina 
Cuixtla, Santa Catarina Tayata, Santa Cruz Acatepec, Santa Cruz Xitla, Santa 
María La Asunción, Santa María Chilchotla, Santa María Chimalapa, Santa María 
Guienagati, Santa María Jacatepec, Santa María Teopoxco, Santa María Tlalixtac, 
Santa María Xadani, Santiago Ixcuintepec, Santiago Lachiguiri, Santiago Laollaga, 
Villa Tejupam de la Unión, Santiago Jocotepec, Santiago Texcalcingo, Santo 
Domingo Nuxaa, Santo Domingo Roayaga, Santo Domingo Tehuantepec, Santo 
Domingo Xagacia, Santo Domingo Zanatepec, Santo Tomás Ocotepec, Santo 
Tomás Tamazulapam, Villa de Tamazulapam del Progreso, Teotongo, Unión 
Hidalgo, Valle Nacional San Juan Bautista, Yutanduchi de Guerrero y Zaragoza 
Santa Inés de.  

Estado de Tamaulipas: Aldama, Antiguo Morelos, Bustamante, Casas, Gómez 
Farías, González, Hidalgo, Jaumave, Llera, Mante El, Miquihuana, Nuevo Morelos, 
Ocampos, Palmillas, Soto la Marina, Tampico y Tula, excepto los municipios 
comprendidos en las zonas 6, 8 y 9.  
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Artículo 231-A. Los ingresos que se obtengan de las empresas públicas o 
privadas a que se refiere el apartado B, fracción I del artículo 223 de esta Ley, se 
destinarán a la Comisión Nacional del Agua para la realización de acciones de 
mejoramiento de eficiencia y de infraestructura de agua potable, alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales.  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refiere el 
párrafo anterior se destinarán a la Comisión Nacional del Agua, para la realización 
de los programas que al efecto establezca dicha Comisión, en una cantidad 
equivalente de hasta por el monto de los derechos cubiertos por las personas 
antes mencionadas, en el ejercicio de que se trate.  

Artículo 232. ...  

Para los efectos de este artículo, no se estará obligado al pago de los derechos 
tratándose de los siguientes casos:  

a). Las personas físicas y morales que estén obligadas a pagar el 
aprovechamiento establecido en el artículo 37 de la Ley de Puertos;  

b). Las personas físicas o morales contratadas por dependencias del 
Gobierno Federal o por sus organismos descentralizados, para la 
realización de servicios tales como conservación, mantenimiento, vigilancia, 
limpieza o jardinería que deben realizar en el interior de los inmuebles y que 
requieren de espacios para el alojamiento de equipos, enseres diversos y la 
estancia de personas, por los espacios ocupados en dichos inmuebles;  

c). Las empresas contratistas y arrendadoras financieras que ejecuten 
obras dentro de los inmuebles de que se trate a cargo del Gobierno 
Federal, por dichos inmuebles; 

Artículo 232-A. ...  

No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, los permisionarios de 
servicios portuarios de pilotaje en puerto.  

Artículo 232-C.  

En el caso de las playas, la zona federal marítimo terrestre, los terrenos ganados 
al mar y cualquier otro depósito de aguas marítimas concesionados o 
permisionados, que se encuentren en su estado natural, es decir que no han 
sufrido modificación alguna o alteraciones como consecuencia de trabajos 
realizados por el hombre, que por ende conserve su propia morfología y 
vegetación natural, colindantes con terrenos de breña, donde no se cuente con los 
servicios de agua potable, drenaje, electricidad, pagarán el derecho por el uso, 
goce o aprovechamiento de inmuebles de conformidad con la cuota establecida en 
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la Zona I, a que se refiere el presente artículo y el 232-D de esta Ley. Cuando se 
trate de predios que hayan sido desmontados, lotificados y en los cuales se hayan 
realizado determinadas obras de equipamiento y que aun así no cuenten con los 
servicios y características señaladas anteriormente, pagarán los derechos de 
conformidad con la cuota establecida en la zona en que se encuentren asentados.  

Artículo 232-D-1. Están obligadas a pagar el derecho por extracción de materiales 
pétreos, las personas físicas y morales que los extraigan de las playas, la zona 
federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o de cualquier otro 
depósito de aguas marítimas, conforme a la cuota que resulte por metro cúbico:  

Material $/M3  

Grava 8.70  
Arena 8.70  
Arcillas y limos 6.30  
Materiales en greña 6.80  
Piedra bola 7.50  
Otros 2.60 

El derecho se pagará por ejercicios fiscales mediante declaración que se 
presentará en las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria, 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termine el ejercicio fiscal.  

A cuenta del derecho, se realizarán pagos provisionales mensuales, mediante 
declaración que se presentará en las oficinas autorizadas por el Servicio de 
Administración Tributaria, dentro de los diez días previos al mes en el que se 
efectúe la extracción, considerando el volumen de material que se tenga 
programado extraer durante ese periodo.  

Al monto total del derecho que resulte por el ejercicio de que se trate en los 
términos de este artículo, se le restará el monto total de los pagos provisionales 
enterados durante el ejercicio. La diferencia que resulte a su cargo se enterará 
conjuntamente con la declaración anual del derecho del mismo ejercicio. Cuando 
resulte saldo a favor, dicho saldo podrá compensarse contra los pagos 
provisionales del derecho que resulte a su cargo en el ejercicio siguiente, 
posteriores a la presentación de la declaración anual del ejercicio inmediato 
anterior.  

Las personas físicas y morales que extraigan materiales pétreos, estarán 
obligados a llevar un registro diario de los volúmenes extraídos en el formato que 
para tal efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria. Dicho registro 
deberá conservarse en términos de lo establecido en el artículo 30 del Código 
Fiscal de la Federación.  

Los ingresos recaudados por este derecho se destinarán a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para los programas de censo, delimitación, 
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mesas de regularización y rezago histórico en el otorgamiento de concesiones de 
la zona federal marítimo terrestre.  

Artículo 232-D-2. Las personas físicas o morales que usen, gocen o aprovechen 
las playas, la zona federal marítimo terrestre, los terrenos ganados al mar o 
cualquier otro depósito de aguas marítimas, para pernoctar dentro de los mismos 
en remolques o semirremolques tipo vivienda, pagarán por día, por cada remolque 
o semiremolque, una cuota de $150.00  

No se pagará el derecho a que se refiere esta fracción, por aquellos remolques y 
semirremolques tipo vivienda que hagan uso de sitios concesionados para tal fin.  

Los ingresos recaudados por este derecho se destinarán a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para los programas de censo, delimitación, 
mesas de regularización y rezago histórico en el otorgamiento de concesiones de 
la zona federal marítimo terrestre.  

Artículo 236-B. Tratándose del derecho a que se refieren las fracciones IV y V del 
artículo 232 de esta Ley, la Comisión Nacional del Agua está facultada para 
ejercer las atribuciones establecidas en el artículo 192-E de esta Ley.  

Artículo 238. Por el aprovechamiento de ejemplares de fauna silvestre en predios 
federales y zonas federales, y en predios privados que no cumplan con lo 
establecido en la Ley General de Vida Silvestre, se pagará el derecho de 
aprovechamiento extractivo por ejemplar, o en su caso, por lote conforme a las 
siguientes cuotas:  

VI. Patos, cercetas, gansos, perdiz, tinamú, branta negra del pacífico y 
otras aves, por lote, determinado el tamaño de éste según las tasas de 
aprovechamiento extractivo estipuladas por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales $4,090.80  

XII. Paloma, por lote, determinado el tamaño de éste según las tasas de 
aprovechamiento extractivo estipuladas por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales $2,659.02  

XIII. (Se deroga). 

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este derecho, se destinarán a 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para el mantenimiento y 
operación de los centros para la conservación e investigación de la vida silvestre y 
su hábitat.  

No se estará obligado al pago del derecho a que se refiere este artículo, cuando la 
captura de dichas especies se haga con la autorización de la autoridad 
competente, para la investigación científica o para preservar las especies.  
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Artículo 238-A. Cuando el aprovechamiento de una especie esté vedada por las 
disposiciones en vigor, se pagará el derecho de aprovechamiento conforme a las 
cuotas que a continuación se señalan según el riesgo de extinción de la especie, 
independientemente de las sanciones que procedan.  

No se estará obligado al pago del derecho a que se refiere este artículo, cuando la 
captura de dichas especies se haga con la autorización de la autoridad 
competente para preservar las especies.  

Los ingresos recaudados por el derecho a que se refiere este artículo, se 
destinarán a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para la 
inspección y vigilancia de las actividades que amenazan a dichas especies.  

Artículo 238-B. Por el aprovechamiento no extractivo de ballenas en zonas 
federales originado por el desarrollo de actividades de observación y 
acercamiento, se pagará el derecho de aprovechamiento no extractivo por 
persona, por día, en la temporada conforme a la cuota de $25.00  

El pago del derecho deberá efectuarse por el titular del permiso para la prestación 
de servicios de observación de ballenas.  

En el caso de que la observación de ballenas se lleve a cabo en un área natural 
protegida, se estará a lo dispuesto en el artículo 198 de esta Ley, tanto en la cuota 
como en el destino de los recursos.  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este derecho, se destinarán 
al Instituto Nacional de Ecología para el desarrollo de las actividades de 
investigación y monitoreo de las poblaciones de los mamíferos marinos, así como 
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente para la inspección y vigilancia 
de las poblaciones de ballenas.  

La temporada a que se refiere este artículo, será establecida mediante aviso 
publicado en el Diario Oficial de la Federación por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.  

El pago del derecho a que se refiere este artículo, deberá realizarse mediante 
declaración que se presentará ante las instituciones de crédito autorizadas por el 
Servicio de Administración Tributaria, dentro de los diez días posteriores a la 
terminación de la temporada.  

Artículo 238-C. Por el aprovechamiento no extractivo de tortugas terrestres, 
dulceacuícolas y marinas, originado por el desarrollo de las actividades de 
observación en centros para la protección y conservación de las tortugas 
propiedad de la Nación, se pagará el derecho de aprovechamiento no extractivo 
por persona, por día, conforme a la siguiente cuota $30.00  
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Estarán exentos del pago del derecho a que se refiere este artículo, las personas 
mayores de 60 años, menores de 10 años y los discapacitados, así como grupos 
escolares de escuelas oficiales.  

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, los residentes permanentes 
de las localidades contiguas a los centros para la protección y conservación de las 
tortugas, siempre y cuando cuenten con la certificación de esta calidad, otorgada 
por la autoridad responsable previa presentación de la documentación 
correspondiente, y realicen actividades recreativas sin fines de lucro.  

En el supuesto de que el aprovechamiento no extractivo a que se refiere este 
artículo, se lleve a cabo en un área natural protegida, no se pagará este derecho, 
debiéndose enterar únicamente el derecho establecido en el artículo 198 de esta 
Ley.  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refiere este 
artículo, se destinarán a los centros tortugueros que se encuentren bajo el manejo 
y administración de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para 
programas de conservación, mantenimiento y operación de dichos centros.  

Artículo 239. ...  

(Se deroga cuarto párrafo).  

Artículo 240. ...  

IV. Por cada frecuencia asignada a nivel nacional, no importando la 
cantidad de estaciones bases, móviles o fijas $692,900.49  

a). Por frecuencia asignada a nivel regional, se pagará por Entidad 
Federativa, sin importar la cantidad de estaciones bases, móviles o fijas 
$33,527.20 

VII. (Se deroga). 
Artículo 244.  

El área básica de servicio comprende a la zona geográfica especificada en los 
títulos de concesión correspondientes.  

Para las concesiones que tengan un área de cobertura diferente a la señalada en 
la tabla anterior, se pagarán cuotas de acuerdo con la tabla siguiente:  

Entidad Federativa Cuota por cada megahertz concesionado permisionado  

Aguascalientes $1,554.51  
Baja California $6,668.10  
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Baja California Sur $898.77  
Campeche $857.34  
Coahuila $3,202.23  
Colima $825.61  
Chiapas $2,183.94  
Chihuahua $6,313.10  
Distrito Federal $23,285.47  
Durango $1,785.88  
Guanajuato $5,123.25  
Guerrero $1,711.62  
Hidalgo $1,361.84  
Jalisco $10,163.61  
Estado de México $19,861.46  
Michoacán $3,525.72  
Morelos $1,826.17  
Nayarit $1,008.15  
Nuevo León $9,430.25  
Oaxaca $1,619.89  
Puebla $4,595.90  
Querétaro $1,467.36  
Quintana Roo $1,861.80  
Sinaloa $4,723.84  
San Luis Potosí $2,194.92  
Sonora $5,328.62  
Tabasco $1,577.88  
Tamaulipas $4,598.47  
Tlaxcala $871.48  
Veracruz $9,112.09  
Yucatán $1,298.57  
Zacatecas $1,099.81  

En los casos en que el área de cobertura no abarque la totalidad del territorio de 
una entidad federativa, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se 
obtenga de multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla anterior 
corresponda a la entidad federativa en la que se ubique la concesión, por la 
proporción que represente la población total del área en la que se ubique la 
concesión entre la población total de la entidad federativa. Para estos cálculos se 
deberán utilizar la población indicada en los resultados definitivos del ejercicio 
inmediato anterior, referidos exclusivamente de población provenientes de los 
conteos de Población y Vivienda publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, o en su defecto provenientes del último 
Censo General de Población y Vivienda publicado por dicho Instituto.  

Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra 
más de una entidad federativa, se deberá realizar para cada entidad federativa, en 
su caso, las operaciones descritas en el párrafo anterior y el monto del derecho a 
pagar será la suma de las cuotas procedentes que correspondan.  
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En el caso de que para una misma región se puedan calcular el monto del derecho 
a pagar con cualquiera de las dos tablas que se incluyen en este artículo y de 
cada tabla se obtenga un monto a pagar diferente, el monto del derecho a pagar 
será el que resulte menor.  

La cuota del derecho a pagar a que se refiere este artículo, será por cada 
megahertz concesionado, permisionado o asignado, según la tabla que 
corresponda.  

Artículo 244-A. ...  

I. Para el servicio de radiotelefonía celular, por cada frecuencia asignada, 
concesionada o permisionada y por cada región $3,464.38  

III. Por los servicios de radiolocalización móvil de personas, 
radiolocalización de vehículos, radiolocalización móvil marítima y 
radiodeterminación, se pagarán derechos por frecuencia asignada, 
concesionada o permisionada, y por sistema ... $3,464.38  

IV. En servicio móvil especializado de flotillas y de portadora común, se 
pagará el derecho por frecuencia asignada, concesionada o permisionada, 
y por sistema $375.12  

V. Por el servicio de radiocomunicación móvil aeronáutica, por cada 
frecuencia asignada, concesionada o permisionada, y por estación base 
$424.32 

Artículo 244-B. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz 
señalados en la tabla A, pagarán anualmente el derecho por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado 
o permisionado, de conformidad con la tabla B, como sigue:  

Tabla A  

I. Rango de frecuencias en Megahertz  

De 431.3 MHz a 433 MHz  
De 438.3 MHz a 450 MHz  
De 475 MHz a 476.2 MHz  

De 485 MHz a 495.8 MHz  
De 806 MHz a 821 MHz  
De 824 MHz a 849 MHz  
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De 851 MHz a 866 MHz  
De 869 MHz a 891 MHz  
De 891.5 MHz a 894 MHz  

De 896 MHz a 901 MHz  
De 935 MHz a 940 MHz  

De 1850 MHz a 1910 MHz  
De 1930 MHz a 1990 MHz  

Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra 
más de una región de las que se señalan en la tabla B, se deberá realizar para 
cada región, en su caso, las operaciones descritas en el párrafo anterior y el 
monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan.  

El pago del derecho a que se refiere este artículo, se realizará sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones.  

Artículo 244-C. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz 
señalados en la tabla A, pagarán anualmente el derecho por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado 
o permisionado, de conformidad con la tabla B, como sigue:  

Tabla A  

II. Rango de frecuencias en Megahertz  

De 30 MHz a 35 MHz  
De 40 MHz a 45 MHz  

De 901 MHz a 902 MHz  
De 929 MHz a 932 MHz  
De 940 MHz a 941 MHz  

Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área 
de la región en la que se ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho 
que se deberá pagar será la que se obtenga de multiplicar la cuota que de 
conformidad con la tabla mencionada corresponda a la región en la que se ubique 
la concesión o permiso, por la proporción que represente la población total del 
área concesionada o permisionada entre la población total del área en la que se 
ubique según la tabla B. Para estos cálculos se deberá utilizar la población 
indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos 
exclusivamente a población provenientes de los conteos de Población y Vivienda 
publicados por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, o en 
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su defecto provenientes del último Censo General de Población y Vivienda 
publicado por dicho Instituto.  

Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra 
más de una región de las que se señalan en la tabla B, se deberá realizar para 
cada región, en su caso, las operaciones descritas en el párrafo anterior y el 
monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan.  

El pago del derecho a que se refiere este artículo, se realizará sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones.  

Artículo 253-A. El 35 por ciento de los ingresos que se obtengan por la 
recaudación de los derechos a que se refiere el presente Capítulo, se destinarán a 
la Comisión Federal de Telecomunicaciones, para el Sistema de Información 
Integral en Materia de Telecomunicaciones y para el fortalecimiento de la red 
nacional de monitoreo.  

Artículo 288. Están obligados al pago del derecho por el acceso a los museos, 
monumentos y zonas arqueológicas propiedad de la Federación, las personas que 
tengan acceso a las mismas conforme a las siguientes cuotas:  

Áreas tipo AA: $35.79  
Áreas tipo A: $30.68  
Áreas tipo B: $27.61  
Áreas tipo C: $22.49 

Para efectos de este artículo se consideran:  

Áreas tipo AA:  

Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Zona Arqueológica de 
Paquimé y Museo de las Culturas del Norte; Museo y Zona Arqueológica 
del Templo Mayor; Museo Nacional de Antropología; Museo Nacional de 
Historia; Museo Nacional del Virreinato; Zona Arqueológica Teotihuacan 
(con museo de Sitio) y Museo de la Pintura Mural Teotihuacana; Zona 
Arqueológica de Xochicalco (con museo); Zona Arqueológica Monte Albán 
(con museo); Museo de las Culturas de Oaxaca; Zona Arqueológica Tulúm; 
Zona Arqueológica Coba; Zona Arqueológica Kohunlich; Zona Arqueológica 
Cacaxtla y Xochitécatl (con museo); Zona Arqueológica de Tajín; Zona 
Arqueológica de Chichen Itza (con museo); Zona Arqueológica Uxmal (con 
museo); Zona Arqueológica de Dzibilchaltún y Museo del Pueblo Maya. 

Áreas tipo A:  
Zona Arqueológica Becán; Zona Arqueológica de Edzná; Zona 
Arqueológica de Calakmul; Zona Arqueológica Bonampak; Zona 
Arqueológica Yaxchilán; Zona Arqueológica de Tonina (con museo); Museo 
Regional de Chiapas; Museo Regional de los Altos de Chiapas; Museo 
Histórico Ex-aduana de Cd. Juárez; Museo del Carmen; Galería de Historia; 
Museo Nacional de las Intervenciones; Museo Casa de Allende; Museo 
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Histórico de Acapulco Fuerte de San Diego; Zona Arqueológica Tula (con 
museo); Museo Regional de Hidalgo; Museo Regional de Guadalajara; 
Zona Arqueológica Malinalco; Museo de Arte e Industrias Populares; Museo 
Regional Cuahunahuac; Museo Regional de Nayarit; Museo Regional de 
Nuevo León Ex-Obispado; Zona Arqueológica de Cholula (con museo); 
Museo Regional de Puebla; Zona Arqueológica de Cantona; Museo 
Regional de Querétaro; Zona Arqueológica San Gervasio; Zona 
Arqueológica Dzibanche; Zona Arqueológica de Kinichna; Zona 
Arqueológica Chacchoben; Museo Arqueológico de Cancún; Zona 
Arqueológica Comalcalco (con museo); Zona Arqueológica la Venta (con 
museo); Museo Regional de Tlaxcala; Museo Fuerte San Juan de Ulúa; 
Museo Local Baluarte de Santiago; Zona Arqueológica Vega de la Peña; 
Zona Arqueológica de Cuajilote; Museo Regional de Yucatán "Palacio 
Cantón"; Museo de Guadalupe; Zona Arqueológica de la Quemada (con 
museo). 

Áreas tipo B:  
Museo Regional Histórico de Aguascalientes; Museo de las Misiones 
Jesuíticas; Zona Arqueológica de San Francisco; Zona Arqueológica 
Chicanná; Zona Arqueológica Xpuhil; Museo Regional de la Laguna; Museo 
Regional de Colima; Zona Arqueológica de Chinkultic; Museo Casa 
Carranza; Zona Arqueológica de Xochipila; Ex-convento de Actopan; Museo 
de la Fotografía; Museo Local del Cuale, Puerto Vallarta; Zona 
Arqueológica Calixtlahuaca; Museo Virreinal de Acolman; Zona 
Arqueológica Santa Cecilia Acatitlán (con museo); Zona Arqueológica de 
San Bartolo Tenayuca (con museo); Museo de la Estampa Ex-convento de 
Santa María Magdalena; Zona Arqueológica Tzin tzun tzan (con museo); 
Zona Arqueológica Tingambato; Zona Arqueológica Teopanzolco; Zona 
Arqueológica El Tepoxteco (Tepoztlán); Zona Arqueológica de Mitla; Museo 
Casa de Juárez; Zona Arqueológica de Yagúl; Museo Histórico de la No 
Intervención; Museo del Valle de Tehuacán; Museo de la Evangelización; 
Fuerte de Guadalupe; Zona Arqueológica Xel-Ha; Zona Arqueológica El 
Rey; Zona Arqueológica de X-Caret; Zona Arqueológica Oxtankah; Zona 
Arqueológica El Meco; Museo Regional de Sonora; Zona Arqueológica de 
Pomona (con museo); Zona Arqueológica de Cempoala (con museo); 
Museo Tuxteco; Zona Arqueológica de Kabah; Zona Arqueológica de 
Labná; Zona Arqueológica de Sayil; Zona Arqueológica Gruta de 
Balankanché; Zona Arqueológica de Chacmultun; Pinacoteca del Estado 
Juan Gamboa Guzmán; Zona Arqueológica Gruta de Loltún; Zona 
Arqueológica de Oxkintok. 

Áreas tipo C:  
Zona Arqueológica el Vallecito; Museo Histórico Regional de Ensenada 
Baja California; Museo Wa Kuatay; Museo Regional Baja California Sur; 
Museo Arqueológico Camino Real Hecelchacan; Museo Arqueológico de 
Campeche; Museo de las Estelas Mayas Baluarte de la Soledad; Museo 
Histórico Reducto San José El Alto "Armas y Marinería"; Zona Arqueológica 
de Hormiguero; Zona Arqueológica de Balamkú; Zona Arqueológica de 
Hochob; Zona Arqueológica de Santa Rosa Xtampak; Zona Arqueológica El 
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Tigre; Zona Arqueológica la Campana; Zona Arqueológica El Chanal; Zona 
Arqueológica de Izapa; Museo Arqueológico del Soconusco; Zona 
Arqueológica La Ferrería; Museo de la Francia Chiquita; Museo Ex-
convento Agustino de San Pablo; Museo Casa del Dr. Mora; Museo de 
Guillermo Spratling; Museo Regional de Guerrero; Convento Epazoyucan; 
Ex-convento de Ixmiquilpan; Museo Arqueológico de Cd. Guzmán; Zona 
Arqueológica Acozac; Zona Arqueológica Huexotla; Zona Arqueológica Los 
Melones; Zona Arqueológica de Texcutzingo; Zona Arqueológica de 
Tlapacoya; Monumento Histórico Capilla de Tlalmanalco; Ex-convento de 
Oxtotipac; Capilla Abierta de Calimaya; Museo de Sitio Casa de Morelos; 
Zona Arqueológica de Ihuatzio; Zona Arqueológica Huandacareo La 
Nopalera; Zona Arqueológica Tres Cerritos; Zona Arqueológica San Felipe 
Los Alzati; Museo Histórico del Oriente de Morelos; Zona Arqueológica Las 
Pilas; Zona Arqueológica Chalcatzingo; Zona Arqueológica Coatetelco (con 
museo); Zona Arqueológica Ixtlán del Río; Ex-convento y Templo de 
Santiago; Culiapan; Zona Arqueológica de Dainzu; Zona Arqueológica 
Lambityeco; Capilla de Teposcolula; Ex-convento de Yanhuitlán; Zona 
Arqueológica de Zaachila; Zona Arqueológica Guiengola; Ex-convento de 
Tecali; Museo del Arte Religioso de Santa Mónica; Zona Arqueológica de 
Yohualichan; Casa del Dean; Ex-convento San Francisco, Tecamachalco; 
Ex-convento de San Francisco Huaquechula; Zona Arqueológica Tepeji El 
Viejo; Zona Arqueológica de Manzanilla; Zona Arqueológica Las Ranas; 
Zona Arqueológica de Toluquilla; Zona Arqueológica El Cerrito; Zona 
Arqueológica de Muyil; Zona Arqueológica Adoratorio de Punta Sur; Museo 
Regional Potosino; Zona Arqueológica de Tamohi; Zona Arqueológica de 
Malpasito; Zona Arqueológica de Tizatlán (con museo); Zona Arqueológica 
de Ocotelulco (con museo); Zona Arqueológica de Tres Zapotes (con 
museo); Zona Arqueológica Las Higueras (con museo); Zona Arqueológica 
de Quiahuiztán; Zona Arqueológica Mayapán; Zona Arqueológica de 
Acanceh; Zona Arqueológica X-Lapak; Zona Arqueológica Ruinas de Ake; 
Zona Arqueológica Ek-Balam; Zona Arqueológica Chalchihuites; Museo 
Arqueológico de Mazatlán. 

El pago de este derecho deberá hacerse previamente al ingreso a los museos, 
monumentos y zonas arqueológicas a que se refiere este artículo.  

El monto recaudado por este derecho, se destinará al Instituto Nacional de 
Antropología e Historia para la investigación, restauración, conservación, 
mantenimiento, administración y vigilancia de las unidades generadoras del 
mismo.  

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las personas mayores de 60 
años, menores de 13 años, jubilados, pensionados, discapacitados, profesores y 
estudiantes en activo, así como los pasantes o investigadores que cuenten con 
permiso del Instituto Nacional de Antropología e Historia para realizar estudios 
afines a los museos, monumentos y zonas arqueológicas a que se refiere este 
artículo. Asimismo estarán exentos del pago de este derecho, los visitantes que 
accedan a los monumentos y zonas arqueológicas los domingos y días festivos.  
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TRANSITORIOS  

Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del 1o. de enero de 2003, con 
excepción del Apartado C, del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, el cual 
entrará en vigor a partir del 1o. de octubre de 2003.  

Segundo. Durante el año de 2003, se aplicarán en materia de derechos las 
siguientes disposiciones:  

I. Para los efectos del artículo 1o. de la Ley Federal de Derechos, las 
cuotas de los derechos se incrementarán:  

a). En los meses de enero y julio de 2003, en los términos de lo dispuesto 
en el cuarto párrafo del artículo 1o. de la Ley Federal de Derechos.  

Asimismo, la cuota del derecho a que se refiere la fracción I, del artículo 
172-H de la Ley Federal de Derechos, se sujetará a lo dispuesto en el 
párrafo anterior.  

b). Para el año de 2003, las cuotas de los derechos a que se refiere el 
Capítulo I, Sección Primera y el Capítulo II, del Título I de la Ley Federal de 
Derechos, así como los derechos señalados en los artículos 150-A, 150-B y 
151 de la misma, se actualizarán de conformidad con el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación, únicamente el 1o. de enero de 2003, con el 
factor que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor de 
noviembre de 2002 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor de 
noviembre de 2001.  

II. En los artículos de la Ley Federal de Derechos que por virtud de la 
presente Ley hayan sufrido modificaciones únicamente en su texto, y no así 
en su cuota correspondiente, ésta se actualizará en el mes de enero de 
2003, de conformidad con el cuarto párrafo del artículo 1o. de la Ley 
Federal de Derechos.  

Asimismo, en el caso de los derechos que se crean con la presente Ley o 
que hayan sufrido modificaciones en su cuota, éstas no se incrementarán 
en el mes de enero de 2003.  

Las cuotas que no se incrementen en el mes de enero de 2003, conforme a 
esta fracción, se incrementarán en el mes de julio de 2003, conforme a lo 
dispuesto en la fracción I, inciso a) de este artículo.  

III. Los derechos a que se refiere el artículo 3o, séptimo párrafo de la Ley 
Federal de Derechos son:  

a). Los prestados por oficinas de la Federación en el extranjero.  
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b). Por el tránsito internacional de mercancías de procedencia extranjera 
que lleguen al territorio nacional con destino al extranjero.  

IV. Las cuotas de los derechos establecidos en el Capítulo II del Título I de 
la Ley Federal de Derechos, se ajustarán para su pago a múltiplos de $5.00  

Para efectuar este ajuste, las cuotas aumentarán o disminuirán, según sea 
el caso, a la unidad de ajuste más próxima. Cuando la cuota se encuentre a 
la misma distancia de dos unidades de ajuste, se disminuirá a la unidad 
inmediata anterior.  

V. En relación al registro de título de técnico o profesional técnico, técnico 
superior universitario o profesional asociado, se aplicarán en materia de 
derechos las siguientes disposiciones:  

a). Por el registro de título de técnico o profesional técnico, expedidos por 
Instituciones del Sistema Educativo Nacional que impartan educación del 
tipo medio superior, así como la expedición de la respectiva cédula 
profesional, se pagará el 30% del monto a que se refieren las fracciones IV 
y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos.  

b). Por el registro de título de técnico superior universitario o profesional 
asociado, expedidos por Instituciones del Sistema Educativo Nacional que 
impartan educación de tipo superior, así como por la expedición de la 
respectiva cédula, se pagará el 50% del monto a que se refieren las 
fracciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos.  

VI. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la Ley 
Federal de Derechos, en el pago de los derechos por la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales que se utilicen en los ingenios 
azucareros, se efectuará conforme al 50% de las cuotas por metro cúbico, 
que corresponda a las zonas de disponibilidad a que se refiere el artículo 
231 de la citada Ley.  

VII. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 
superficiales que se extraigan y utilicen en los municipios de Coatzacoalcos 
y Minatitlán del Estado de Veracruz, se cobrará la cuota que corresponda a 
la zona de disponibilidad 7 a que se refiere el artículo 223 de la Ley Federal 
de Derechos.  

VIII. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 
superficiales que se utilicen en los municipios de Lázaro Cárdenas del 
Estado de Michoacán y Hueyapan de Ocampo en el Estado de Veracruz, se 
cobrará la cuota que corresponda a la zona de disponibilidad 9 a que se 
refiere el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos.  
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IX. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 162, Apartado A, fracción I 
de la Ley Federal de Derechos, no pagarán los derechos de registro 
marítimo los propietarios de embarcaciones y artefactos navales menores, 
excepto las embarcaciones que prestan servicios sujetos a permisos en los 
términos de la Ley de Navegación.  

X. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 282-A de la Ley Federal de 
Derechos, la fecha límite en que los contribuyentes deberán presentar a la 
Comisión Nacional del Agua, su programa de acciones para no rebasar los 
límites máximos permisibles, señalado en el Capítulo XIV del Título II de la 
Ley Federal de Derechos, y la fecha límite para el cumplimiento del mismo, 
serán conforme a la siguiente tabla: 

Los contribuyentes que presenten su programa de acciones con posterioridad a 
las fechas límites establecidas en este precepto, estarán a lo dispuesto en el 
Artículo 282-A de la Ley Federal de Derechos, a partir de la fecha de su 
presentación.  

Cuando la Comisión Nacional del Agua, con anterioridad al 1o. de enero de 1997, 
haya autorizado al contribuyente un programa de ejecución de obras para el 
control de la calidad de sus descargas y haya cumplido con sus avances 
programados para reducir el grado de contaminación, dentro de los límites 
permisibles, el contribuyente podrá considerar como plazo para el cumplimiento de 
sus programas las fechas que se establecen en la Tabla contenida en el presente 
artículo. En el caso de que no cumplan con los avances del programa de acciones 
autorizado por la Comisión Nacional del Agua, estarán a lo dispuesto en el cuarto 
párrafo del artículo 282-A de la Ley Federal de Derechos. Los contribuyentes que 
no cumplan con los avances programados para reducir el grado de contaminación 
dentro de los límites permisibles, y no hubieren considerado como plazo para el 
cumplimiento de sus programas las fechas que se establecen en la Tabla 
contenida en el presente artículo, deberán efectuar a partir de ese momento el 
pago del derecho respectivo.  

Lo dispuesto en los párrafos primero y segundo de esta fracción, no será aplicable 
a favor de los contribuyentes que hayan establecido compromisos para realizar 
acciones para el control de la calidad de sus descargas, con los Consejos de 
Cuenca correspondientes, por lo que deberán cumplir con el programa de 
acciones asumido ante dichas instancias, para hacerse acreedores al beneficio del 
no pago del derecho, por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 
de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales.  

Para los efectos del artículo 278-B de la Ley Federal de Derechos, los usuarios 
que hayan presentado programa de acciones para mejorar sus descargas de 
aguas residuales, podrán cumplir con la calidad establecida en la citada Ley, 
conforme al ejercicio fiscal en que se fijó la calidad de tipo de cuerpo receptor.  
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Tratándose del descuento en el pago del derecho a que se refiere el artículo 282-
C de la Ley Federal de Derechos, los contribuyentes deberán cumplir con la 
calidad de acuerdo con el cuerpo receptor que se establezca en el artículo 278-B 
de la citada Ley, así como con la calidad inmediata superior a que se refiere la 
Tabla IV del artículo 282-C de la propia Ley.  

Los usuarios que tengan fijadas condiciones particulares de descarga que sean 
vigentes y las estén cumpliendo, no pagarán el derecho a que se refiere el 
Capítulo XIV, Título II de la Ley Federal de Derechos y le seguirán siendo 
aplicables hasta su vencimiento o revocación en términos de Ley.  

XI. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 232, fracción IV de la Ley 
Federal de Derechos, las personas físicas y las morales que usen, gocen o 
aprovechen los bienes nacionales comprendidos en los Artículos 113 y 114 
de la Ley de Aguas Nacionales, que realicen actividades agrícolas o 
pecuarias pagarán el 30% de la cuota del derecho establecida en dicha 
fracción.  

XII. No pagarán el derecho a que se refiere el artículo 8o, fracción I de la 
Ley Federal de Derechos, aquellos turistas que visiten el país por vía 
terrestre, cuya estancia no exceda de siete días en el territorio nacional.  

XIII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, Apartado A, de la 
Ley Federal de Derechos, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales que se utilicen en la industria de la celulosa y el papel, pagará el 
80% de las cuotas por metro cúbico, que corresponda a las zonas de 
disponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la citada ley, salvo que se 
encuentren en las zonas de disponibilidad I, II o III y que cuenten con oferta 
local de aguas residuales tratadas en volumen suficiente y calidad 
adecuada conforme a la norma NOM-ECOL-001. Si en este caso, los 
usuarios consumen dichas aguas hasta el límite técnico de su proceso o se 
agota dicha fuente alterna, los volúmenes complementarios de aguas 
nacionales se pagarán al 80% de la cuota correspondiente.  

XIV. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la 
Ley Federal de Derechos, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales que se utilicen en los procesos de exploración, extracción, 
molienda, separación, lixiviación y concentración de minerales, hasta antes 
del beneficio secundario, por lo que exceptúan los procesos de fundición y 
refinación de minerales, durante el año 2003 se pagará el 40% de las 
cuotas por metro cúbico, que corresponda a las zonas de disponibilidad a 
que se refiere el artículo 231 de la citada Ley. Durante el año de 2004 se 
pagará el 45% de dichas cuotas por metro cúbico; para el 2005, el 50% y 
para el 2006 el 60%. 

Todos los usuarios que se encuentren en los supuestos de explotación, uso o 
aprovecahamiento de aguas nacionales mencionados en el párrafo anterior, hasta 
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antes del beneficio secundario, que pongan a disposición de un municipio, estado 
o entidad pública, o bien que descarguen el agua en condiciones equivalentes a 
su extracción a un cuerpo receptor de agua, podrán compensar en la misma 
proporción el pago del derecho establecido en este artículo transitorio, en la 
cantidad igual de metros cúbicos entregados o descargados y en el mismo período 
de pago, o en su caso, podrán vender el agua correspondiente a cualquier 
persona pública o privada.  

Tercero. Los concesionarios que hayan obtenido frecuencias o bandas de 
frecuencias mediante licitación pública antes del 1o. de enero de 2003, no pagarán 
los derechos por el uso del espectro a que se refiere el Capítulo XI, del Título II de 
la Ley Federal de Derechos, correspondiente a las frecuencias o bandas de 
frecuencias que hubieren licitado y que por ellas se hubiese pagado la totalidad 
del monto económico a que se refiere el artículo 14 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. Lo anterior únicamente aplicará durante el periodo de 
vigencia de la concesión originalmente otorgada, sin considerar las renovaciones o 
prórrogas que, en su caso, otorgue la autoridad competente a partir del 1o. de 
enero de 2003, con excepción de aquellos cuyo título de concesión establezca 
expresamente la obligación de pagar derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico.  

Cuarto. Los derechos establecidos en los artículos 244-B y 244-C de la Ley 
Federal de Derechos, únicamente se aplicarán a las nuevas concesiones que se 
otorguen a partir del 1o. de enero de 2003; a las bandas de frecuencia en las que 
se autorice después del 1o. de enero de 2003 proporcionar nuevos servicios; así 
como a las concesiones y permisos que se prorroguen o renueven, después de 
esa fecha.  

Los concesionarios y permisionarios de las bandas de frecuencia ubicadas en los 
rangos señalados en los artículos 244-B y 244-C de la Ley Federal de Derechos, 
deberán cubrir las obligaciones fiscales contenidas en sus respectivos títulos de 
concesión o permisos, así como los derechos correspondientes.  

Los concesionarios y permisionarios que cubran las cuotas señaladas en los 
artículos 244-B y 244-C de la Ley Federal de Derechos, no estarán obligados al 
pago de otros derechos por el uso de bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico establecidos en la Sección Única del Capítulo XI del Título II de la 
mencionada Ley, por las mismas bandas gravadas en los artículos antes citados.  

Quinto. Se condonan los derechos generados durante el ejercicio fiscal de 2002, 
relativos al aprovechamiento no extractivo de ballenas en zonas federales, 
originado por el desarrollo de actividades de observación y acercamiento de 
ballenas a que se refiere el artículo 238-B del Decreto por el que se Reforma, 
Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de enero de 2002.  
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Lo dispuesto en este artículo, no dará lugar a devolución alguna. Los derechos 
que se causen a partir del 1o. de enero de 2003 por la aplicación del artículo 238-
B de la Ley Federal de Derechos se pagarán conforme a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo antes mencionado.  

Artículo Segundo.- Se reforma la fracción VI del artículo 34 de la Ley Federal de 
Cinematografía para quedar en los siguientes términos:  

Artículo 34.-  

VI.- El producto de los derechos que se generen por cinematografía 
conforme a la Ley Federal de Derechos, en su Artículo 19-C, Fracciones I, 
incisos a) y b) y IV. 

Transitorio del Decreto  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1º de enero de 2003.  

Sala de Comisiones del Palacio Legislativo, San Lázaro, Distrito Federal a los 
veintinueve días del mes de noviembre de dos mil.  

Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego, PRI (rúbrica); Francisco Agundis 
Arias, PVEM (rúbrica); Manuel Añorve Baños, PRI (rúbrica); Miguel Arizpe 
Jiménez, PRI (rúbrica); Florentino Castro López, PRI (rúbrica); Jorge Alejandro 
Chávez Presa, PRI (rúbrica); Enrique Octavio de la Madrid Cordero, PRI (rúbrica); 
Francisco de Jesús de Silva Ruiz, PAN (rúbrica); Abelardo Escobar Prieto, PAN 
(rúbrica); Roberto Javier Fuentes Domínguez, PRI (rúbrica); Francisco Javier 
García Cabeza de Vaca, PAN (rúbrica); Julián Hernández Santillán, PAN (rúbrica); 
Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, PAN (rúbrica); Guillermo Hopkins Gámez, 
PRI (rúbrica); Oscar Guillermo Levín Coppel, PRI (rúbrica); Rosalinda López 
Hernández, PRD (rúbrica); José Antonio Magallanes Rodríguez, PRD; José 
Manuel Minjares Jiménez, PAN (rúbrica); César Alejandro Monraz Sustaita, PAN 
(rúbrica); Humberto Muñoz Vargas, PAN (rúbrica); José Narro Céspedes, PT 
(rúbrica); Luis Alberto Pazos de la Torre, PAN (rúbrica); Francisco Raúl Ramírez 
Avila, PAN (rúbrica); Gustavo Riojas Santana, PSN (rúbrica); Salvador Rocha 
Díaz, PRI (rúbrica); Arturo San Miguel Cantú, PAN (rúbrica); Reyes Antonio Silva 
Beltrán, PRI (rúbrica); José Luis Ugalde Montes, PRI; Emilio Ulloa Pérez, PRD; 
José Francisco Yunes Zorrilla, PRI (rúbrica); Hugo Adriel Zepeda Berrelleza, PAN 
(rúbrica).  
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DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

HACIENDA PÚBLICA 

C. MISCELÁNEA FISCAL v 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 4. 

Creación del Fondo para apoyar a migrantes 

Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 900-I, viernes 14 de 
diciembre de 2001 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES Y 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DEL SERVICIO EXTERIOR 
MEXICANO Y LA LEY FEDERAL DE DERECHOS  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la C. 
Diputada Federal Heidi Storsberg Montes, en representación del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, así como el C. Diputado Federal Eddie 
Varón Levy, en representación del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional y con el apoyo de varios legisladores de otros Grupos Parlamentarios, 
sometieron el pasado 25 de octubre del año en curso a la consideración de esta H. 
Cámara de Diputados la Iniciativa con proyecto de "Decreto que adiciona una 
fracción X al artículo 2º de la Ley del Servicio Exterior Mexicano", misma que fue 
turnada a las Comisiones de Relaciones Exteriores, de Hacienda y Crédito Público 
y de Presupuesto y Cuenta Pública para su análisis y dictamen. Tramite del cual 
se excuso la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

En cumplimiento de esta responsabilidad se procedió al dictamen de la iniciativa 
en comento, realizando para ello diversas consultas con representantes de las 
Secretarías competentes en la materia, con base en las cuales los miembros de 
estas Comisiones Unidas elaboraron y presentan a esta Honorable Asamblea el 
siguiente  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  
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Señala la Iniciativa la necesidad de contar con una política exterior que asentada 
en la defensa de la democracia y en la promoción de los derechos humanos, 
desempeñe un papel más activo, para lo cual se requiere crear las condiciones 
que doten a la Secretaría de Relaciones Exteriores de mayores recursos 
financieros, ya que su insuficiencia afecta sus labores cotidianas, lo cual se refleja 
directamente en las tareas y actividades que realizan las embajadas y, 
principalmente, los consulados en el exterior, cuya función primordial es la 
protección de los derechos de todos los mexicanos en el exterior.  

Al respecto, existen diversos informes que señalan la situación preocupante que 
persiste hoy día en algunos consulados y que no permite llevar a cabo las tareas 
más elementales para la adecuada protección de los mexicanos en el exterior, 
protección que está sustentada tanto en la Ley del Servicio Exterior Mexicano 
como en las Convenciones Consulares de las que México forma parte y las cuales 
están expresadas a nuestro derecho interno en virtud del artículo 133 
Constitucional.  

En tal sentido, se considera que a causa de la reducción y limitación en la 
prestación de estos servicios por falta de recursos suficientes, se restringen las 
posibilidades reales para exigir a la autoridad extranjera un trato más digno a los 
mexicanos migrantes, y no se logra una eficaz defensa de sus derechos humanos 
y libertades fundamentales.  

En efecto, pretender una política exterior mexicana fundamentada en la promoción 
y defensa de los derechos humanos, cuando los consulados no pueden garantizar 
la protección de sus connacionales o resulta ocioso proveer de instrumentos para 
la defensa de los mexicanos en el extranjero para que éstos se protejan si sus 
trámites resultan incompletos y con alta probabilidad de ser rechazados.  

El objeto de la Iniciativa es recomendar que la Secretaría de Relaciones Exteriores 
haga su mayor esfuerzo por eficientar el uso de los recursos con el monto 
asignado, pero que esta a su vez pueda complementar el financiamiento a sus 
actividades de la red consular, mediante la aplicación de un porcentaje de los 
derechos que correspondan por la prestación de los servicios que otorga en el 
exterior, mismos que están debidamente establecidos en la Ley Federal de 
Derechos.  

De esta forma, la posibilidad de que los consulados mexicanos pudieran contar 
con un fondo etiquetado, a partir de un porcentaje de los recursos generados por 
el cobro de los derechos por los servicios prestados en el exterior, daría 
continuidad y certidumbre a los programas de ayuda a mexicanos fuera de 
nuestras fronteras, en particular, en ciertas actividades consulares que se 
considera estratégicas, tales como la repatriación de personas vulnerables; 
atención y asesoría jurídica; visitas a cárceles y centros de detención; servicio de 
consulados móviles, y campañas de seguridad migrantes, entre otras.  

CONSIDERACIONES  
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Para las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y de Hacienda y Crédito 
Público, la Iniciativa objeto de análisis resulta un instrumento de apoyo para 
fortalecer las tareas más elementales que vienen realizando nuestros consulados 
y embajadas en el exterior en materia de protección a los migrantes mexicanos, 
quienes han contribuido a la economía mexicana a través de las remesas que 
envían a sus familias, las cuales tan sólo el año pasado ascendieron a 6 mil 573 
millones de dólares. En justicia se considera necesario otorgar un mejor 
tratamiento de mayor solidaridad a sus demandas.  

Con las medidas que se proponen se daría cumplimiento a lo expresado en el 
Plan Nacional de Desarrollo, 2001-2006: fortalecer nuestra capacidad para 
proteger y defender los derechos de todos los mexicanos en el extranjero.  

El crecimiento del número de compatriotas que residen o intentan ingresar a 
Estados Unidos nos obliga a mantener y fortalecer programas específicos que 
tengan un alto contenido social, de ahí que se vea con preocupación, por ejemplo, 
el hecho de que el gasto de la red consular de México en Estados Unidos de 
América haya descendido en casi un 3% y de que de los 45 consulados 
existentes, 23 hayan visto reducido su presupuesto, tres no asumieron cambios en 
relación con el año anterior y de los 19 que aumentaron, en 16 de ellos, el 
incremento fue absorbido por concepto de pago de nómina, descuidando lo 
sustantivo: la promoción y defensa de los derechos humanos de nuestros 
connacionales.  

En atención a estas consideraciones y dado que ya existen normas en diversos 
ordenamientos federales que permiten destinar los recursos obtenidos en varias 
instituciones por concepto del cobro de derechos federales, a fin de crear fondos y 
programas que repercutan en el mejoramiento de sus servicios o condiciones 
laborales, como son los casos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente o la misma Ley Aduanera o la Comisión Nacional del 
Agua, se considera procedente proponer reformas a la Ley sustantiva, a efecto de 
normar su destino y aplicación.  

De igual modo, quienes dictaminan consideran conveniente enriquecer la 
propuesta original y precisar algunas referencias que contiene la Iniciativa en 
comento, relativas a las adecuaciones que se propone a la Ley del Servicio 
Exterior Mexicano.  

Así, se establece una nueva fracción X, al artículo 2º de la Ley del Servicio 
Exterior Mexicano, a efecto de precisar que los ingresos por concepto del cobro de 
derechos federales en materia de servicios consulares se destinarán a un fondo 
que deberá apoyar la prestación de determinadas actividades y servicios, 
complementando los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos.  

También se considera necesario que para su adecuada y transparente aplicación, 
la Secretaría de Relaciones Exteriores establezca conjuntamente con la Secretaría 
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de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, la normatividad que regule su 
ejercicio para quedar como sigue:  

"Artículo 2º.- .........  

I a IX. .........  

X.- Destinar los ingresos recibidos por los servicios establecidos en los 
artículos 20, 22 y 23 de la Ley Federal de Derechos, prestados por 
cualquier representación consular en el extranjero para integrar un fondo 
cuyo objeto sea cubrir, previa autorización de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, gastos relativos a las actividades y programas que a 
continuación se mencionan, en términos del Reglamento de la Ley del 
Servicio Exterior Mexicano: Programa de repatriación de personas 
vulnerables; atención y asesoría jurídica y de protección consulares; visitas 
a cárceles y centros de detención; atención telefónica; campaña de 
seguridad al migrante; servicios de consulados móviles; prestación de 
servicios consulares en general, y atención al público.  

Los gastos a sufragar de conformidad al párrafo anterior, se realizarán de 
acuerdo a las reglas generales de operación que al efecto establezca la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, contando con la aprobación de la 
Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo.  

XI. ................." 

Esta dictaminadora estima conveniente señalar que los recursos que por concepto 
de Derechos obtenga la Secretaría de Relaciones Exteriores para apoyar el 
financiamiento de los programas y actividades antes referidos, serán 
independientes de las asignaciones presupuestales que esta H. Cámara de 
Diputados apruebe anualmente para dicha Dependencia.  

Por otra parte, estas Comisiones Unidas consideran necesario reformar la Ley 
Federal de Derechos, con el propósito de que en el Capítulo II, relativo a los 
Derechos que cobra la Secretaría de Relaciones Exteriores, se especifique cuál 
será el destino de los mismos al constituir el fondo para fortalecer los programas y 
actividades estratégicas que debe realizar la red de consulados mexicanos en el 
exterior, de acuerdo a su ley normativa, para quedar en los siguientes términos:  

"Artículo 20. .............  

I a VIII. ...............  

Los derechos que se obtengan por concepto de las fracciones anteriores se 
destinarán a la integración del fondo a que se refiere la fracción X del 
artículo 2º de la Ley del Servicio Exterior Mexicano.  
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Artículo 22. ..........  

I a IV. ...........  

Los derechos que se obtengan por concepto de las fracciones anteriores se 
destinarán a la integración del fondo a que se refiere la fracción X del 
artículo 2º de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, con excepción de los 
que sean prestados en territorio nacional.  

Artículo 23. ............  

I a VIII .........  

...........  

............  

Los derechos que se obtengan por concepto de las fracciones anteriores se 
destinarán a la integración del fondo a que se refiere la fracción X del 
artículo 2º de la Ley del Servicio Exterior Mexicano." 

Finalmente, estas Comisiones Unidas consideran conveniente que estas reformas 
entren en vigor a partir del 1º de enero de 2002, lo cual queda debidamente 
establecido en un artículo transitorio, por lo que se somete a la consideración de 
esta Honorable Cámara de diputados el siguiente  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DEL SERVICIO 
EXTERIOR MEXICANO Y LA LEY FEDERAL DE DERECHOS  

Artículo Primero.- Se adiciona una fracción X al artículo 2º de la Ley del Servicio 
Exterior Mexicano, para quedar como sigue:  

Artículo 2º.- .............  

I a IX. .............  

X.- Destinar los ingresos recibidos por los servicios establecidos en los 
artículos 20, 22 y 23 de la Ley Federal de Derechos, prestados por 
cualquier representación consular en el extranjero para integrar un fondo 
cuyo objeto sea cubrir, previa autorización de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, los gastos relativos a las actividades y programas que a 
continuación se mencionan, en términos del Reglamento de la Ley del 
Servicio Exterior Mexicano: Programa de repatriación de personas 
vulnerables; atención y asesoría jurídica y de protección consulares; visitas 
a cárceles y centros de detención; atención telefónica; campaña de 
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seguridad al migrante; servicios de consulados móviles; prestación de 
servicios consulares en general, y atención al público.  

Los gastos a sufragar de conformidad al párrafo anterior, se realizarán de 
acuerdo a las reglas generales de operación que al efecto establezca la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, contando con la aprobación de la 
Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo.  

XI. .......... 

Artículo Segundo.- Se adiciona último párrafo al artículo 20; último párrafo al 
artículo 22 y último párrafo al artículo 23 de la Ley Federal de Derechos, para 
quedar de la siguiente forma:  

Artículo 20. ...........  

I a VIII. .......  

Los derechos que se obtengan por concepto de las fracciones anteriores se 
destinarán a la integración del fondo a que se refiere la fracción X del 
artículo 2º de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

Artículo 22. ........  
I a IV. .......  

...............  

Los derechos que se obtengan por concepto de las fracciones anteriores se 
destinarán a la integración del fondo a que se refiere la fracción X del 
artículo 2º de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, con excepción de los 
que sean prestados en territorio nacional. 

Artículo 23. ..............  
I a VIII. ...........  

................. 

Los derechos que se obtengan por concepto de las fracciones anteriores se 
destinarán a la integración del fondo a que se refiere la fracción X del artículo 2º 
de la Ley del Servicio Exterior Mexicano.  

TRANSITORIO  

Artículo Unico.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1º de enero de 
2002, debiéndose fijar las reglas de operación por parte de las Dependencias 
competentes del Ejecutivo Federal.  
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SALA DE COMISIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA H. CAMARA 
DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION. MÉXICO, D.F. A 13 DE 
DICIEMBRE DE 2001.  

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público:  

Diputados: Aguilar Borrego Enrique Alonso, PRI; Agundis Arias Francisco 
(rúbrica) PVEM; Añorve Baños Manuel (rúbrica) PRI; Araujo Sánchez Enoch 
(rúbrica) PAN; Arizpe Jiménez Miguel (rúbrica) PRI; Calderón Hinojosa Felipe de 
Jesús (rúbrica) PAN; Castro López Florentino (rúbrica) PRI; Chávez Presa Jorge 
Alejandro PRI; De la Madrid Cordero Enrique Octavio (rúbrica) PRI; De Silva Ruíz 
Francisco de Jesús (rúbrica) PAN; Fuentes Domínguez Roberto Javier (rúbrica) 
PRI; Hernández Santillán Julián (rúbrica) PAN; Hinojosa Aguerrevere Diego 
Alonso (rúbrica) PAN; Hopkins Gámez Guillermo (rúbrica) PRI; Levín Coppel 
Oscar Guillermo (rúbrica) PRI; López Hernández Rosalinda (rúbrica) PRD; 
Magallanes Rodríguez José Antonio PRD; Minjares Jiménez José Manuel (rúbrica) 
PAN; Monraz Sustaita César Alejandro PAN; Pazos de la Torre Luis Alberto 
(rúbrica) PAN; Ramírez Ávila Francisco Raúl PAN; Riojas Santana Gustavo PSN; 
Rocha Díaz Salvador (rúbrica) PRI; San Miguel Cantú Arturo PAN; Silva Beltrán 
Reyes Antonio (rúbrica) PRI; Tamayo Herrera Yadira Ivette PAN; Ugalde Montes 
José Luis (rúbrica) PRI; Ulloa Pérez Emilio PRD; Yunes Zorrilla José Francisco 
(rúbrica) PRI; Zepeda Berrelleza Hugo Adriel (rúbrica) PAN.  

Por la Comisión de Relaciones Exteriores:  

Diputados: Gustavo Carvajal Moreno, Presidente, PRI (rúbrica); F. Javier 
Sánchez Campuzano, secretario, PRI (rúbrica); Tarcisio Navarrete Montes de Oca, 
secretario, PAN (rúbrica); Ericka E. Spezia Maldonado, secretaria, PVEM (rúbrica); 
José Carlos Borunda Zaragoza, secretario, PAN (rúbrica); Sergio Acosta Salazar, 
PRD (rúbrica); Samuel Aguilar Solís, PRI (rúbrica); Alberto Anaya Gutiérrez, PT; 
Hilda Anderson Nevárez, PRI (rúbrica); Eduardo Arnal Palomera, PAN (rúbrica); 
Edilberto Buenfil Montalvo, PRI (rúbrica); Raúl Covarrubias Zavala, PAN; María 
Elena Chávez Palacios, PAN (rúbrica); Jorge Alejandro Chávez Presa, PRI; Víctor 
Emanuel Díaz Palacios, PRI; Lucio Fernández González, PAN; Adrián S. Galarza 
González, PAN; Augusto Gómez Villanueva, PRI (rúbrica); Raúl Gracia Guzmán, 
PAN (rúbrica); Efrén Leyva Acevedo, PRI (rúbrica); José Ramón Mantilla y 
González de la Llave, PAN (rúbrica); Miguel Angel Moreno Tello, PRI (rúbrica); 
José Luis Novales Arellano, PAN (rúbrica); Bernardo Pastrana Gómez, PAN 
(rúbrica); Ma. de los Angeles Sánchez Lira, PRD (rúbrica); Heidi G. Storsberg 
Montes, PAN (rúbrica); Emilio Ulloa Pérez, PRD (rúbrica); Eddie Varon Levy, PRI 
(rúbrica); José S. Velázquez Hernández, PRI (rúbrica); Alma Carolina Viggiano 
Austria, PRI (rúbrica); Gustavo Riojas Santana, PSN.  
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DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

HACIENDA PÚBLICA 

C. MISCELÁNEA FISCAL vi 

LEY SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 1. 

Reformas a la Ley sobre Tenencias y Uso de Vehículos 

Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1145, jueves 5 de 
diciembre de 2002  

 

DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y DEROGA LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS  

Diciembre 4, 2002.  

HONORABLE ASAMBLEA  

El pasado 7 de noviembre del año en curso el Ejecutivo Federal con fundamento 
en los artículos 71, fracción I y 74, fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos presentó ante esta H. Cámara de Diputados la 
"Iniciativa de Ley que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas 
Disposiciones Fiscales 2003", la cual fue turnada a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público para su estudio y dictamen.  

Cabe indicar que dentro de esta Iniciativa, en su Artículos Séptimo y Octavo 
Transitorios se aborda lo relativo a las reformas, adiciones y derogaciones que 
propone el Ejecutivo Federal en materia de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos, así como sus propias disposiciones transitorias. Al respecto y 
conforme al esquema de trabajo propuesto por la Mesa Directiva de la Comisión 
de Hacienda y Crédito Público para el desahogo de los asuntos en materia fiscal 
para el ejercicio fiscal de 2003, se convino en dictaminarlos de manera separada, 
siendo el análisis del impuesto citado el motivo del presente Dictamen.  

Por otro lado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por el artículo 55, 
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Senador Fernando Gómez Esparza del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con 
proyecto de reformas al artículo 3º. de la Ley Federal del Impuesto Sobre 
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Automóviles Nuevos el 10 de abril de 2001, la cual también fue turnada a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio y dictamen.  

Ahora bien, esta Comisión que suscribe con base en las facultades que le 
confieren los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicano, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al análisis de las Iniciativas 
antes señaladas, de conformidad con los resultados que le presentó el grupo de 
trabajo creado ex profeso para su estudio, el cual se reunió en diversas ocasiones 
con representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del Sistema de 
Administración Tributaria, así como con miembros de los sectores involucrados en 
el tema.  

Conforme a los resultados del grupo de trabajo y de las deliberaciones y el análisis 
de los miembros de esta Comisión de Hacienda reunidos en pleno, se presenta a 
esta Honorable Asamblea el siguiente  

DICTAMEN  

DESCRIPCION DE LA INICIATIVA  

Para el ejercicio fiscal del año próximo, el Ejecutivo Federal propone cambios a la 
Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, con el objeto fundamental 
de resolver algunos aspectos relacionados con la constitucionalidad del 
ordenamiento, así como evitar que por diversas confusiones se vean afectados los 
ingresos de las Entidades Federativas por este concepto.  

En primer lugar, plantea la sustitución de la tabla actualmente en vigor, por una 
tarifa que proporcione progresividad al gravamen, y evite la inequidad que da 
origen a los amparos que han llevado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
a fallar declarando inconstitucional su aplicación.  

Sobre este mismo tema, cabe indicar que el Ejecutivo Federal propone la 
derogación de la exención otorgada a los vehículos propiedad de inmigrantes e 
inmigrados, rentistas, ya que ello ha ocasionado que se recurra al amparo, 
argumentando violaciones al principio de equidad, resultando que las Entidades 
Federativas vean disminuidos sus ingresos.  

Asimismo, en el caso del transporte público de pasajeros, denominado "Taxis", 
propone regular su aplicación en Ley, a fin de dar un marco de mayor certidumbre 
al contribuyente de este impuesto.  

Por cuanto a la Iniciativa presentada por el Senador Fernando Gómez Esparza, 
esta propone una disminución de las tarifas, estableciendo un aumento gradual 
que busca beneficiar a los adquirentes de vehículos cuyos precios son de 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1670 - 

económicos a medios, sin afectar en lo general a todos los comprados de este tipo 
de unidades.  

CONSIDERACIONES DE LA COMISION  

Por cuanto a las definiciones del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, es 
necesario señalar que actualmente el artículo 1o.-A de la Ley en comento 
establece que se entiende por vehículo nuevo, el importado definitivamente al país 
que corresponda a los 10 años modelos inmediatos anteriores al año de la 
importación definitiva.  

Sin embargo, la propia Ley en su artículo 5o., fracción V, establece que tratándose 
de automóviles de más de 10 años modelos anteriores al de aplicación de la 
misma, el impuesto se pagará a la tasa del 0%.  

Por ello, la Dictaminadora considera importante la modificación al inciso b) de la 
fracción I, del artículo 1o.-A, para establecer que se entiende por vehículo nuevo el 
importado definitivamente al país que corresponda a los nueve años modelos 
inmediatos anteriores al año de la importación definitiva, por lo que, esta Comisión 
recomienda la aprobación de dicha propuesta, con el objeto de otorgar mayor 
certeza jurídica a los contribuyentes.  

Asimismo, se coincide con la propuesta del Ejecutivo que pretende modificar el 
artículo 3o. para precisar que son solidariamente responsables del pago del 
impuesto establecido en esta Ley, las autoridades federales, estatales o 
municipales competentes, que autoricen el registro de vehículos, matrículas, altas, 
cambios o bajas de placas o efectúen la renovación de los mismos, sin haberse 
cerciorado que no existan adeudos por este impuesto, correspondiente a los 
últimos 5 años, salvo en los casos en que el contribuyente acredite que se 
encuentra liberado de esta obligación.  

En congruencia con lo anterior esta Dictaminadora coincide con la propuesta de 
modificación a la fracción III del artículo en comento para establecer que las 
autoridades federales, estatales o municipales competentes, solamente registrarán 
vehículos cuyos propietarios se encuentren domiciliados en su territorio, por lo que 
también sugiere se apruebe dicha modificación.  

Con ello, se logrará evitar la erosión que hoy se registra en la recaudación de este 
impuesto que afecta a las Entidades Federativas. Además, con este cambio se 
evitará la sobreposición de impuestos federal y local que en algunas Entidades se 
registra en el décimo año, al aplicarse un impuesto local sobre tenencia. En la 
actualidad doce Entidades aplican este tipo de gravamen.  

Con el propósito de continuar avanzando en el proceso de dotar de equidad a 
aquellos impuestos que por su naturaleza resultan complejos, como es el caso del 
de este gravamen y con el objeto de resguardar el debido cumplimiento a los 
principios consagrados en la fracción IV del articulo 31 de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos, y toda vez que recientemente la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha declarado que la tabla a que se refiere la Ley en 
estudio, en su artículo 5o., fracción I, es contraria a los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad, se está proponiendo su modificación.  

Lo anterior, en virtud de que como lo señala la Suprema Corte, en el cálculo del 
impuesto en los términos de dicha tabla, al rebasar en una cantidad mínima un 
rezago y quedar en el rango siguiente, resulta un aumento en la tasa 
desproporcional al incremento de la suma gravada, toda vez que opera un salto 
cuantitativo en la tasa del gravamen, que es desproporcionado en relación con 
otro valor que apenas llegue al tope de dicho renglón, lo que además implica un 
trato desigual a quienes se encuentran en situaciones similares.  

Por ello, esta Dictaminadora apoya la propuesta para eliminar la tabla, así como 
establecer en su lugar una tarifa que cumpla con los principios tributarios previstos 
por nuestra Constitución Política. Sin embargo, la que Dictamina considera que los 
rangos previstos en la tarifa propuesta por el Ejecutivo en el artículo 5o., fracción I, 
resultan elevados en función al valor del mercado de los vehículos, pudiéndose 
generar algunos problemas de Constitucionalidad.  

Por tal motivo y después de realizar diversos ejercicios con el propósito de no 
afectar a los adquirentes de automóviles económicos y de precios medios y 
siguiendo el criterio de no afectar el nivel de recaudación de las Entidades 
Federativas por este concepto 100% participable, la que Dictamina está 
proponiendo un primer rango de hasta 450 mil pesos y una tasa del 2.6%, con lo 
cual se estima se cubre el 95% del parque vehicular.  

Adicionalmente, el mismo artículo 5o. de la Ley en comento establece que los 
montos de las cantidades establecidas en la tabla a que se refiere esta fracción, 
se actualizarán en los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, y 
tomando en cuenta que la inflación anual es de solo un dígito, se considera 
prudente proponer que la actualización correspondiente se realice anualmente, ya 
que además se modifica a una tarifa.  

Resulta acertado modificar el último párrafo de la fracción I del mismo artículo 5o. 
de la Ley en estudio, para establecer que las cantidades que incluye en la tarifa 
que se refiere esta fracción, se actualizarán en el mes de enero de cada año, con 
el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes de 
noviembre del penúltimo año hasta el mes de noviembre inmediato anterior a 
aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario 
Oficial de la Federación dentro de los tres primeros días del mes de enero de cada 
año.  

Sin embargo, con el objeto de otorgar mayor seguridad jurídica a los 
contribuyentes, esta Dictaminadora considera necesario señalar con claridad el 
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plazo con que cuenta la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para dar a 
conocer en el Diario Oficial de la Federación el factor de actualización 
correspondiente. Por ello, se establecería en la Ley de la materia que dicho factor 
de dará a conocer durante el mes de diciembre de cada año.  

Para los efectos de este artículo, los años de antigüedad se calcularán con base 
en el número de años transcurridos a partir del año modelo al que corresponda el 
vehículo.  

Actualmente, la Ley en comento en su artículo 5o., fracción IV, establece la 
mecánica para la determinación del impuesto en el caso de automóviles nuevos 
destinados al transporte de más de 15 pasajeros o efectos y para automóviles que 
cuenten con placas de servicio público de transporte de pasajeros, por lo que con 
el propósito de evitar confusiones al momento de determinar el impuesto, se está 
proponiendo por parte del Ejecutivo Federal aclarar que dicho procedimiento 
también es aplicable para ese tipo de servicio público.  

De acuerdo a lo anterior y a juicio de la Comisión de Hacienda se considera 
acertada la propuesta para modificar la fracción IV del artículo 5o., pues permite 
aclarar que tratándose de automóviles nuevos destinados al transporte de más de 
15 pasajeros o efectos cuyo peso bruto vehicular sea menor a 15 toneladas y para 
automóviles nuevos que cuenten con placas de servicio público de transporte de 
pasajeros, así como los denominados "taxis", el impuesto será la cantidad que 
resulte de aplicar el factor 0.245% al valor total del automóvil.  

Conforme a lo descrio, el artículo 5o., quedaría en los términos siguientes:  

"Artículo 5o. ...  

I. En el caso de automóviles nuevos, destinados al transporte hasta de 
quince pasajeros, el impuesto será la cantidad que resulte de aplicar al 
valor total del vehículo, la siguiente: 

Tarifa  
   
Tratándose de automóviles blindados, excepto camiones, la tarifa a que se 
refiere esta fracción, se aplicará sobre el valor total del vehículo, sin incluir 
el valor del material utilizado para el blindaje. En ningún caso, el impuesto 
que se tenga que pagar por dichos vehículos, será mayor al que tendría 
que pagarse por la versión de mayor precio de enajenación de un automóvil 
sin blindaje del mismo modelo y año. Cuando no exista vehículo sin blindar 
que corresponda al mismo modelo, año o versión del automóvil blindado, el 
impuesto para este último, será la cantidad que resulte de aplicar al valor 
total del vehículo, la tarifa establecida en esta fracción, multiplicando el 
resultado por el factor de 0.80.  
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Los montos de las cantidades establecidas en la tarifa a que se refiere esta 
fracción, se actualizarán en el mes de enero de cada año, con el factor de 
actualización correspondiente al período comprendido desde el mes de 
noviembre del penúltimo año hasta el mes de noviembre inmediato anterior 
a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará el factor de 
actualización en el Diario Oficial de la Federación, durante el mes de 
diciembre de cada año.  

...  

IV. Para automóviles nuevos destinados al transporte de más de quince 
pasajeros o efectos cuyo peso bruto vehicular sea menor a 15 toneladas y 
para automóviles nuevos que cuenten con placas de servicio público de 
transporte de pasajeros y los denominados "taxis", el impuesto será la 
cantidad que resulte de aplicar el 0.245% al valor total del automóvil. 
Cuando el peso bruto vehicular sea de 15 a 35 toneladas, el impuesto se 
calculará multiplicando la cantidad que resulte de aplicar el 0.50% al valor 
total del automóvil, por el factor fiscal que resulte de dividir el peso bruto 
máximo vehicular expresado en toneladas, entre 30. En el caso de que el 
peso sea mayor de 35 toneladas se tomará como peso bruto máximo 
vehicular esta cantidad.  

..." 

Al igual que en el caso antes mencionado, la que Dictamina estima necesario que 
el factor de actualización a que se refiere el artículo 15-B, se dé a conocer durante 
el mes de diciembre de cada año, por lo cual quedaría en los términos siguientes:  

"Artículo 15-B. Tratándose de vehículos de fabricación nacional o 
importados, a los que se refieren el artículo 5o., fracción IV, y artículo 11, 
excepto automóviles destinados al transporte de hasta quince pasajeros, el 
impuesto será el que resulte de multiplicar el importe del impuesto causado 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior por el factor de ajuste. Dicho factor 
será el que resulte de multiplicar el factor de actualización por el factor que 
corresponda conforme a los años de antigüedad del vehículo, de acuerdo 
con la siguiente: 

TABLA  

Años de antigüed     Factor  

1                                         0.900  
2                                         0.889  
3                                         0.875  
4                                         0.857  
5                                         0.833  
6                                         0.800  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1674 - 

7                                         0.750  
8                                         0.667  
9                                         0.500  

Tratándose de automóviles de servicio particular que pasen a ser de 
servicio público de transporte denominados "taxis", el impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos se calculará, para el ejercicio fiscal 
siguiente a aquél en el que se dé esta circunstancia, conforme al 
siguiente procedimiento:  

I. El valor total del automóvil establecido en la factura original o carta factura 
que hubiese expedido el fabricante, ensamblador, distribuidor autorizado o 
empresas comerciales que cuenten con registro ante la Secretaría de 
Economía como empresa para importar autos usados, según sea el caso, 
se multiplicará por el factor de depreciación, de acuerdo al año modelo del 
vehículo, de conformidad con la tabla establecida en este artículo.  

II. La cantidad obtenida conforme a la fracción anterior se multiplicará por el 
factor de actualización a que se refiere este artículo; el resultado obtenido 
se multiplicará por 0.245%.  

El factor de actualización a que se refiere este artículo, será el 
correspondiente al período comprendido desde el mes de noviembre del 
penúltimo año hasta el mes de noviembre inmediato anterior a aquél por el 
cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de conformidad 
con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público publicará el factor de ajuste en el Diario Oficial 
de la Federación, durante el mes de diciembre de cada año." 

A este respecto, se conviene en señalar que este cambio obedece a la necesidad 
de plasmar en Ley el pago que ya viene realizando el servicio público de 
transporte de pasajeros, denominados "taxis", y que ahora se encuentra en la 
Miscelánea Fiscal.  

Asimismo, en congruencia con lo anterior esta Dictaminadora está de acuerdo con 
la propuesta de modificar el inciso b) del artículo 15-C de la Ley del Impuesto 
sobre Tenencia y Uso de Vehículos con el objeto de precisar la referencia relativa 
a la tarifa a que se refiere el artículo 5o. de esta Ley.  

Por cuanto al tratamiento de los vehículos exentos, la que Dictamina estima 
adecuado derogar la fracción III del artículo 8o. de la Ley en comento con el objeto 
de eliminar la exención del pago del impuesto, misma que ha provocado que los 
contribuyentes interpongan diversos juicios de amparo argumentando la falta de 
equidad tributaria, al exentarse injustificadamente a los inmigrantes o inmigrados, 
rentistas. Además, es una realidad que genera una pérdida de ingresos importante 
en perjuicio de las Entidades Federativas, por lo que se busca evitar que se siga 
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erosionando la recaudación de las Entidades federativas y eliminar los posibles 
juicios de amparo futuros.  

En ese sentido se estima necesaria la modificación del artículo 9o. de la Ley para 
eliminar la referencia que el mismo realiza a la fracción III del artículo 8o. del 
mismo ordenamiento.  

Esta Comisión Dictaminadora, considera necesario que con el objeto de darle 
mayor precisión y claridad en el mecanismo para calcular la cuota a pagar del 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos de las aeronaves, resulta necesario 
modificar el artículo 12 de la Ley, para establecer el peso máximo como único 
concepto para que los propietarios de aviones nuevos incluyan el dato establecido 
en la factura ó en el certificado de aeronavegabilidad expedido por la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, además, de incluir las aeronaves de 
turbohélice y helicópteros, ya que se encuentran incluidas en las tarifas publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Asimismo, tratándose de embarcaciones, la que Dictamina propone modificar el 
artículo 13 con el objeto de eliminar la palabra "longitud", ya que la eslora es un 
sinónimo de ella, lo cual es más apropiando. Por ello, los artículos 12 y 13 tendrían 
los siguientes textos:  

"Artículo 12o. Tratándose de aeronaves nuevas, el impuesto será la 
cantidad que resulte de multiplicar el peso máximo, incluyendo la carga 
de la aeronave expresado en toneladas, por la cantidad de $7,313.00, para 
aeronaves de pistón, turbohélice y helicópteros, y por la cantidad de 
$7,877.00, para aeronaves de reacción."  

"Artículo 13o. Tratándose de embarcaciones nuevas, el impuesto se 
calculará conforme a lo siguiente:  

I.- Veleros.  

a).- A la eslora expresada en metros se le restarán cuatro metros; el 
resultado se multiplicará por sí mismo.  

b).- ...  

II.- ...  

III.- Embarcaciones distintas a las anteriores.  

a).- La cantidad que se obtenga de restar en 0.2 el factor que corresponda. 
El resultado se multiplicará por sí mismo. El factor a que se refiere este 
inciso, se calculará multiplicando la eslora expresada en metros, por el 
cociente obtenido de dividir los caballos de fuerza entre mil.  
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b).- ..." 

..............  

Por cuanto al cálculo del impuesto, excepto automóviles para transporte de más 
de 15 pasajeros, en la actualidad el artículo 15-B establece que tratándose de 
vehículos de fabricación nacional o importados, el impuesto será el que resulte de 
multiplicar el importe del impuesto causado en el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
por el factor de ajuste.  

Sin embargo y con el objeto de evitar posibles confusiones en la determinación del 
impuesto por concepto de Tenencia o Uso de Vehículos por parte de los 
contribuyentes, el Ejecutivo Federal está proponiendo se precise que dicho 
procedimiento únicamente resulta aplicable respecto de los vehículos establecidos 
en el artículo 5o., fracción IV y en el artículo 11, de la Ley en comento.  

La que Dictamina estima conveniente señalar que dentro del Proyecto de Ley de 
Ingresos de la Federación se contempla recaudar por 12 mil 707.8 millones de 
pesos, cifra superior en 29.1% a lo previsto para el 2002 y 6.8% mayor al cierre 
calculado para el dicho ejercicio.  

Finalmente, dentro de los trabajos desarrollados por el Grupo de Trabajo, se 
consideró que, para el caso de robo del automóvil o pérdida total por accidente, el 
propietario del mismo podrá acreditar la parte de la Tenencia pagada, no usada en 
el ejercicio, para el pago de la Tenencia del año inmediato siguiente ante la 
autoridad correspondiente. Salvo en el caso de que se trate de vehículos 
recuperados y vendidos por las compañías aseguradoras.  

Respecto a esta propuesta, la que dictamina considera conveniente incorporarlo al 
cuerpo de la Ley en comento, como un artículo 15-D, para quedar en los 
siguientes términos:  

"Artículo 15-D.- En el caso de robo del automóvil o pérdida total por 
accidente, el propietario del mismo podrá acreditar la parte de la Tenencia 
pagada, no usada en el ejercicio, para el pago de la Tenencia del año 
inmediato siguiente ante la autoridad competente, salvo en el caso de que 
se trate de vehículos recuperados y vendidos por las compañías 
aseguradoras. Corresponderá a las Entidades Federativas fijar las reglas 
que en su caso procedan." 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público que suscriben, someten al Pleno de esta H. Soberanía el siguiente  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y DEROGA LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1677 - 

Artículo Unico.- Se REFORMAN los artículos 1o.-A, fracción I, inciso b); artículo 
3o., fracción III; artículo 5o., fracción I y IV, primer párrafo; 9o.; 12; 13, fracciones I 
inciso a) y II inciso a); 15-B; 15-C, inciso b); se ADICIONA un artículo 15-D; y se 
DEROGA el artículo 8o., fracción III; de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos, para quedar como sigue:  

Artículo 1o.-A. ...  

I. ...  

b) El importado definitivamente al país que corresponda al año modelo 
posterior al de aplicación de la Ley, al año modelo en que se efectúe la 
importación, o a los nueve años modelos inmediatos anteriores al año de la 
importación definitiva, y 

...  

Artículo 3o. ...  

III. Las autoridades federales, estatales o municipales competentes, que 
autoricen el registro de vehículos, matrículas, altas, cambios o bajas de 
placas o efectúen la renovación de los mismos, sin haberse cerciorado que 
no existan adeudos por este impuesto, correspondiente a los últimos cinco 
años, salvo en los casos en que el contribuyente acredite que se encuentra 
liberado de esta obligación.  

Las autoridades federales, estatales o municipales competentes, solamente 
registrarán vehículos cuyos propietarios se encuentren domiciliados en su 
territorio. 

Artículo 5o. ...  
I. En el caso de automóviles nuevos, destinados al transporte hasta de 
quince pasajeros, el impuesto será la cantidad que resulte de aplicar al 
valor total del vehículo, la siguiente:  
   

Tratándose de automóviles blindados, excepto camiones, la tarifa a que se 
refiere esta fracción, se aplicará sobre el valor total del vehículo, sin incluir 
el valor del material utilizado para el blindaje. En ningún caso, el impuesto 
que se tenga que pagar por dichos vehículos, será mayor al que tendrían 
que pagarse por la versión de mayor precio de enajenación de un automóvil 
sin blindaje del mismo modelo y año. Cuando no exista vehículo sin blindar 
que corresponda al mismo modelo, año o versión del automóvil blindado, el 
impuesto para este último, será la cantidad que resulte de aplicar al valor 
total del vehículo, la tarifa establecida en esta fracción, multiplicando el 
resultado por el factor de 0.80.  
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Los montos de las cantidades establecidas en la tarifa a que se refiere esta 
fracción, se actualizarán en el mes de enero de cada año, con el factor de 
actualización correspondiente al período comprendido desde el mes de 
noviembre del penúltimo año hasta el mes de noviembre inmediato anterior 
a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará el factor de 
actualización en el Diario Oficial de la Federación, durante el mes de 
diciembre de cada año.  

...  

IV. Para automóviles nuevos destinados al transporte de más de quince 
pasajeros o efectos cuyo peso bruto vehicular sea menor a 15 toneladas y 
para automóviles nuevos que cuenten con placas de servicio público de 
transporte de pasajeros y los denominados "taxis", el impuesto será la 
cantidad que resulte de aplicar el 0.245% al valor total del automóvil. 
Cuando el peso bruto vehicular sea de 15 a 35 toneladas, el impuesto se 
calculará multiplicando la cantidad que resulte de aplicar el 0.50% al valor 
total del automóvil, por el factor fiscal que resulte de dividir el peso bruto 
máximo vehicular expresado en toneladas, entre 30. En el caso de que el 
peso sea mayor de 35 toneladas se tomará como peso bruto máximo 
vehicular esta cantidad. 

...  

Artículo 8o. ...  

III. (Se deroga) 
...  

Artículo 9o. Los tenedores o usuarios de los vehículos a que se refieren las 
fracciones II y V del artículo anterior, para gozar del beneficio que el mismo 
establece, deberán comprobar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
que se encuentran comprendidos en dichos supuestos.  

Artículo 12. Tratándose de aeronaves nuevas, el impuesto será la cantidad que 
resulte de multiplicar el peso máximo, incluyendo la carga de la aeronave 
expresado en toneladas, por la cantidad de $7,313.00, para aeronaves de pistón, 
turbohélice y helicópteros, y por la cantidad de $7,877.00, para aeronaves de 
reacción.  

Artículo 13. Tratándose de embarcaciones nuevas, el impuesto se calculará 
conforme a lo siguiente:  

I. Veleros.  
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a) A la de eslora expresada en metros se le restarán cuatro metros; el 
resultado se multiplicará por sí mismo.  

...  

III. Embarcaciones distintas a las anteriores.  

a) La cantidad que se obtenga de restar en 0.2 el factor que corresponda. 
El resultado se multiplicará por sí mismo. El factor a que se refiere este 
inciso, se calculará multiplicando la eslora expresada en metros, por el 
cociente obtenido de dividir los caballos de fuerza entre mil. 

...  

Artículo 15-B. Tratándose de vehículos de fabricación nacional o importados, a 
los que se refieren los artículos 5o., fracción IV y 11, excepto automóviles 
destinados al transporte de hasta quince pasajeros, el impuesto será el que resulte 
de multiplicar el importe del impuesto causado en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior por el factor de ajuste. Dicho factor será el que resulte de multiplicar el 
factor de actualización por el factor que corresponda conforme a los años de 
antigüedad del vehículo, de acuerdo con la siguiente:  

TABLA  

Años de antigüed     Factor  

1                                         0.900  
2                                         0.889  
3                                         0.875  
4                                         0.857  
5                                         0.833  
6                                         0.800  
7                                         0.750  
8                                         0.667  
9                                         0.500  

Tratándose de automóviles de servicio particular que pasen a ser de servicio 
público de transporte denominados "taxis", el impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos se calculará, para el ejercicio fiscal siguiente a aquél en el que se dé 
esta circunstancia, conforme al siguiente procedimiento:  

I. El valor total del automóvil establecido en la factura original o carta factura 
que hubiese expedido el fabricante, ensamblador, distribuidor autorizado o 
empresas comerciales que cuenten con registro ante la Secretaría de 
Economía como empresa para importar autos usados, según sea el caso, 
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se multiplicará por el factor de depreciación, de acuerdo al año modelo del 
vehículo, de conformidad con la tabla establecida en este artículo.  

II. La cantidad obtenida conforme a la fracción anterior se multiplicará por el 
factor de actualización a que se refiere este artículo; el resultado obtenido 
se multiplicará por 0.245%.  

El factor de actualización a que se refiere este artículo, será el 
correspondiente al período comprendido desde el mes de noviembre del 
penúltimo año hasta el mes de noviembre inmediato anterior a aquél por el 
cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de conformidad 
con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público publicará el factor de ajuste en el Diario Oficial 
de la Federación, durante el mes de diciembre de cada año. 

Para los efectos de este artículo, los años de antigüedad se calcularán con base 
en el número de años transcurridos a partir del año modelo al que corresponda el 
vehículo.  

Artículo 15-C. ...  

b) La cantidad obtenida conforme al inciso anterior, se multiplicará por el 
factor de actualización a que se refiere este artículo, y al resultado se le 
aplicará la tarifa a que hace referencia del artículo 5o. de esta Ley. 

...  

Artículo 15-D. En el caso de robo del automóvil o pérdida total por accidente, el 
propietario del mismo podrá acreditar la parte de la Tenencia pagada, no usada en 
el ejercicio, para el pago de la Tenencia del año inmediato siguiente ante la 
autoridad competente, salvo en el caso de que se trate de vehículos recuperados 
y vendidos por las compañías aseguradoras. Corresponderá a las Entidades 
Federativas fijar las reglas que en su caso procedan.  

Transitorios  

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1º de enero de 2003.  

Artículo Segundo. Las cantidades contenidas en la tarifa a que hace referencia el 
artículo 5o. de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, se 
encuentran actualizadas al 31 de diciembre de 2002.  

SALA DE COMISIONES. H. CAMARA DE DIPUTADOS, MEXICO, DF, A 
CUATRO DE DICIEMBRE DE 2002.  

Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego (rúbrica), Francisco Agundis Arias, 
Manuel Añorve Baños, Miguel Arizpe Jiménez (rúbrica), Julio Castellanos Ramírez 
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(rúbrica), Florentino Castro López, Jorge Alejandro Chávez Presa (rúbrica), 
Enrique Octavio de la Madrid Cordero (rúbrica), Francisco de Jesús de Silva Ruiz 
(rúbrica), Abelardo Escobar Prieto (rúbrica), Roberto Javier Fuentes Domínguez 
(rúbrica), Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Miroslava García Suárez, 
Julián Hernández Santillán (rúbrica), Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (rúbrica), 
Guillermo Hopkins Gámez (rúbrica), Oscar Guillermo Levín Coppel (rúbrica), 
Rosalinda López Hernández (rúbrica), José Antonio Magallanes Rodríguez 
(rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), César Alejandro Monraz 
Sustaita (rúbrica), Humberto Muñoz Vargas (rúbrica), José Narro Céspedes, Luis 
Alberto Pazos de la Torre, Gustavo Riojas Santana, Salvador Rocha Díaz, Arturo 
San Miguel Cantú (rúbrica), Reyes Antonio Silva Beltrán, José Luis Ugalde 
Montes, José Francisco Yunes Zorrilla (rúbrica), Hugo Adriel Zepeda Berrelleza 
(rúbrica).  
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DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
HACIENDA PÚBLICA 
 
C. MISCELÁNEA FISCAL 
 
VII. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
1. Reformas al Código Fiscal 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1152, sábado 14 de diciembre de 2002 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION  
 

13 de diciembre de 2002.  
HONORABLE ASAMBLEA  
Con fundamento en los artículos 71 fracción I y 73 fracción X de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por conducto de esta H. Cámara de 
Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a consideración del H. Congreso de la 
Unión la iniciativa de "Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones fiscales", denominada "Nueva Hacienda Pública Distributiva".  
Con fecha 5 de abril de 2001, la iniciativa en cita fue turnada a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, y debido al amplio y diverso contenido de la misma, la 
Mesa Directiva del citado organismo, acordó separarla por temas específicos para 
su debido estudio y dictamen, de lo cual, en el presente dictamen se aborda lo 
relativo a los artículos 5° y 6° de la iniciativa de Decreto antes citada, referentes a 
reformar, adicionar y derogar diversos artículos del Código Fiscal de la Federación 
y disposiciones transitorias.  
Para el estudio de los artículos anteriormente señalados, se realizó lo siguiente:  
El 11 de junio de 2001, se constituyó un grupo de trabajo abierto a todos los 
Diputados, independientemente de que pertenecieran o no a dicha Comisión, 
registrándose 22 legisladores en total, ocho pertenecientes al grupo parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional (PRI), seis del grupo parlamentario del 
Partido Acción Nacional (PAN), cinco del Partido de la Revolución Democrática 
(PRD) y uno del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y del Partido de la 
Sociedad Nacionalista (PSN) respectivamente, los cuales acordaron los principios 
rectores para el análisis puntual de la iniciativa en cuestión, así como para la 
presentación de alternativas que beneficiaran tanto al contribuyente como al fisco, 
siendo estos:  

• Aumentar la seguridad jurídica del contribuyente.  
• Avanzar en la simplificación de disposiciones fiscales, para facilitar el 

cumplimiento de obligaciones, trámites y procedimientos.  
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• Mayor seguridad jurídica en la recaudación, combatiendo a la elusión y 
evasión fiscal (seguridad y certeza jurídica al fisco).  

• Reducir los costos de la recaudación, aumentando la eficiencia en la 
administración fiscal.  

Durante el transcurso de los tres meses del período de receso de sesiones de la 
H. Cámara de Diputados, entre junio y agosto de 2001, se realizaron 14 reuniones 
de trabajo con diversos Servidores Públicos de la Administración Pública Federal, 
tanto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como del Servicio de 
Administración Tributaria y de la Procuraduría Fiscal de la Federación. También se 
llevó a cabo una importante reunión con los magistrados del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.  
A dichas reuniones, y con el objeto de conocer las diferentes propuestas sobre la 
materia, también se invitó a especialistas privados; representantes de diversos 
centros e institutos de investigación y enseñanza superior, como el Centro de 
Investigación y Docencia Económicas, y al Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la UNAM; Cámaras, Asociaciones y Organizaciones, entre las cuales destacan 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Consejo Coordinador Empresarial, 
Barra Mexicana del Colegio de Abogados y la Confederación Patronal Mexicana; y 
para precisar el alcance y efectos de la iniciativa en estudio, se requirió de 
abundante información adicional y sustantiva a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  
Igualmente, se tomó en cuenta para estudio y recomendación diversas iniciativas y 
proyectos enviados por la Mesa Directiva de la Comisión de Hacienda, 
específicamente las siguientes:  

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el Código Fiscal de la 
Federación, de fecha 23 de mayo de 2001, presentada por el Diputado Luis 
Miguel Barbosa a nombre del Grupo Parlamentario de Partido de la 
Revolución Democrática.  
Iniciativa de reformas al Código Fiscal de la Federación, que presentó el 
Diputado José Antonio Magallanes Rodríguez del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, el 8 de noviembre de 2001.  
Iniciativa que reforma el inciso g) de la fracción I del artículo 33 del Código 
Fiscal de la federación, del 30 de enero de 2002, presentada por la 
Diputada Miroslava García Suárez del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática.  
Iniciativa que adiciona el artículo 114-B del Código Fiscal de la Federación, 
presentada el 20 de febrero por el Senador José Antonio Aguilar Bodegas 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
Iniciativa de reformas al artículo 39 del Código Fiscal de la Federación, 
presentada el 27 de febrero de 2002 por diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del partido Revolucionario Institucional.  
Iniciativa de reformas a los artículos 49 y 84 del Código Fiscal de la 
Federación, presentada por el H. Congreso del Estado de Jalisco, el 13 de 
marzo de 2002.  
Iniciativa que reforma la fracción I del artículo 39 del Código Fiscal de la 
Federación, presentada el 25 de marzo del año en curso, por la Diputada 
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Rosalía Peredo Aguilar, a nombre del Partido del Trabajo y de 
Convergencia por la Democracia Partido Político Nacional  
Iniciativa que adiciona un párrafo cuarto al artículo 3 del Código Fiscal de la 
Federación, presentada el 23 de abril de 2002, por el Diputado Salvador 
Rocha Díaz, a nombre de los integrantes de los Grupos Parlamentarios del 
Partido Revolucionario Institucional y de Convergencia por la Democracia 
Partido Político Nacional.  
Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un artículo 30-B al Código 
Fiscal de la Federación, presentada por el H. Congreso del Estado de 
Jalisco, de fecha 24 de julio de 2002.  
Iniciativa que reforma el artículo 31, del Código Fiscal de la Federación para 
la presentación optativa de las declaraciones de los contribuyentes por 
medios tradicionales o/y electrónicos, presentada en el mes de diciembre 
de 2002, por el Diputado Tomás Torres Mercado, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática. 

Asimismo, en este dictamen no se incluyen algunas iniciativas que no justificaban 
su procedencia de las propuestas de reforma que se hacía al Código  
Finalmente, en las instalaciones del Instituto Tecnológico Autónomo de México 
(ITAM), se llevó a cabo una mesa redonda entre especialistas de primer nivel en 
temas jurídico-fiscal, fiscal-contable y penal, en donde se discutieron aspectos 
particulares de los resultados de la labor del grupo respecto a las reformas 
propuestas al Código Fiscal de la Federación. Dicha reunión fue organizada por la 
Coordinación del Grupo de Trabajo encabezada por los Diputados Jorge A. 
Chávez Presa, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), y Fernando Pérez Noriega, del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional (PAN), así como por representantes del Departamento de Derecho del 
Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM).  
Por lo anterior, y conforme a los resultados obtenidos por el grupo de trabajo, así 
como con los análisis y deliberaciones realizadas por parte de los miembros de 
esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, se presenta a esta Honorable 
Asamblea el siguiente:  
DICTAMEN  
DESCRIPCION DE LA INICIATIVA  
Señala el Ejecutivo Federal en su Exposición de Motivos de la Nueva Hacienda 
Pública Distributiva que una de las acciones que se plantea realizar la presente 
administración es la de otorgar mayor seguridad jurídica y reducir costos 
administrativos, eliminar trámites burocráticos y lograr que los agentes 
económicos que actúan en la informalidad o que mediante mecanismos de elusión 
o evasión fiscal no contribuyen al Fisco, se sumen al esfuerzo de la mayoría de los 
mexicanos.  
De esta forma, dentro de los cambios sustantivos que se proponen en la Iniciativa 
de reformas, adiciones y derogaciones de diversos ordenamientos del Código 
Fiscal de la Federación destaca la que dispone que las unidades económicas 
estarán obligadas a contribuir a los gastos públicos, de conformidad con las leyes 
especiales.  
En tal virtud, se definen a las unidades económicas como el "conjunto de personas 
que realicen actividades empresariales con motivo de la celebración de un 
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convenio, cuando como consecuencia del mismo no surja una persona moral 
diferente de los contratantes en los términos del derecho común".  
Se indica que estas unidades tendrán personalidad jurídica y se considerará 
empresa para efectos fiscales y serán residentes en México cuando en éste 
tengan su domicilio. El domicilio será el que se designe de común acuerdo por sus 
miembros o el que tenga el representante común y se identificarán con una 
denominación o razón social, seguida de las siglas "U.E." o en su defecto con el 
nombre de su representante común.  
Por otra parte, se prevé una regla mediante la cual las personas físicas que 
tengan su casa habitación en México y en terceros países, serán residentes en 
territorio nacional, cuando su centro vital de intereses se encuentre en México.  
Dentro de los cambios orientados a facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, destaca el que los contribuyentes deberán presentar a través de vía 
electrónica las declaraciones, avisos, solicitudes e informes. En el caso de 
contribuyentes de baja capacidad administrativa se prevé en los diversos 
ordenamientos la posibilidad de que dicha información se presente mediante los 
formatos autorizados.  
Por lo que respecta a la fusión de sociedades, el Ejecutivo Federal propone añadir 
un requisito para que se considere que no existe enajenación en el caso de fusión, 
y diversos requisitos para que la escisión no sea considerada enajenación. 
Asimismo, debido a que se contempla que en las leyes fiscales especiales se 
regulará la mecánica de actualización de los saldos a favor de impuestos, se 
elimina la actualización de dichos saldos que contiene el Código Fiscal de la 
Federación.  
En materia de devoluciones y de acuerdo a una petición reiterada de los 
contribuyentes, se elimina la obligación de otorgar garantía; y se aclara que en el 
caso de impuestos indirectos, la devolución por pago de lo indebido se efectuará a 
las personas a quienes se les haya trasladado efectivamente el impuesto y 
siempre que no lo hayan acreditado. De igual forma, se propone reducir a 40 días 
el plazo para que las autoridades fiscales realicen la devolución de las cantidades 
pagadas indebidamente, lo cual se estima un tiempo muy por arriba de los 
estándares internacionales. Asimismo, se propone establecer un plazo de 25 días 
para que las autoridades realicen la devolución de cantidades tratándose de 
contribuyentes que dictaminen sus estados financieros por contador público 
autorizado.  
También se aclara que cuando las autoridades fiscales devuelvan cantidades 
menores a las solicitadas, la parte no devuelta se entenderá negada. Y cuando las 
autoridades fiscales devuelvan la solicitud de devolución a los contribuyentes, se 
entenderá negada la devolución en su totalidad.  
Como regla general, las devoluciones se efectuarán mediante depósito en cuenta 
bancaria o mediante certificados a nombre del contribuyente. En este último caso, 
el certificado se podrá emitir a nombre de terceros. Ello con el propósito de evitar 
mecanismos usuales a los que recurren algunos contribuyentes poco 
escrupulosos o, de plano, con la intención de realizar un acto ilícito o de 
defraudación.  
En materia de compensaciones, se señala en la Iniciativa que no procede la 
compensación de las cantidades trasladadas expresamente y por separado o 
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incluidos en el precio, cuando quien pretenda hacer la devolución no tenga 
derecho a obtener su devolución.  
Después de diversos estudios y evaluaciones, se decidió mantener la facultad 
discrecional que hoy tienen las autoridades fiscales para establecer la posibilidad 
de que se compensen contribuciones de distinta naturaleza, de manera tal que 
ésta sólo opere tratándose de la misma contribución.  
A fin de reducir costos de algunos controles de carácter fiscal, se prevé la 
posibilidad de emitir comprobantes por medios electrónicos y se suprime la figura 
del cheque original como comprobante fiscal. Sólo los originales de los estados de 
cuenta bancarios, en los que conste el pago realizado, podrán ser considerados 
como comprobantes fiscales.  
Se opta por incorporar como tipo penal de defraudación fiscal, la realización de 
dos o más actos relacionados entre sí con el único propósito de obtener un 
beneficio indebido con perjuicio al fisco federal, conducta que bajo la legislación 
actual es muy difícil de tipificar, lo cual ha dado lugar a un relativo abuso.  
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
Después de estudiar el contenido de la presente Iniciativa y de analizar las 
propuestas y puntos de vista presentados en las reuniones del grupo de trabajo 
creado ex profeso, esta Comisión Dictaminadora ha podido comprobar que se 
incorporan disposiciones de carácter legal, que si bien es cierto que las 
autoridades administrativas las habían establecido como interpretación de las 
disposiciones legales, para tratar de integrar algunas lagunas de la ley o para 
facilitar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, la realidad es que por su 
naturaleza jurídica dichas disposiciones podían ser modificadas o dejadas sin 
efectos en cualquier momento, quedando los afectados en total indefensión.  
Por ello, se coincide en la necesidad de incorporar al texto de la iniciativa este tipo 
de situaciones para que surtan plenamente sus efectos legales frente a los 
particulares y ante la administración pública, en particular el Sistema de 
Administración Tributaria.  
De igual forma, se están eliminando en algunas disposiciones legales, la 
posibilidad de que en forma administrativa se establezcan requisitos y condiciones 
para que los contribuyentes puedan acogerse a diversos tratamientos o para que 
respecto de ellos, se produzcan efectos fiscales, procurando que en todos los 
casos en que sea posible, se establezca con claridad en el texto de la ley, los 
requisitos, condiciones o criterios necesarios para obtener diversos derechos o 
para que la autoridad pueda resolver su situación particular.  
Cabe indicar que, en la revisión de la Iniciativa en dictamen, invariablemente 
prevalecieron criterios orientados a motivar la seguridad jurídica al contribuyente, 
la seguridad en la recaudación, simplificación que motive la cultura fiscal y, en su 
caso, el impacto recaudatorio de las reformas propuestas a este ordenamiento.  
En este sentido, la que Dictamina procedió al estudio pormenorizado de cada una 
de las reformas, adiciones y derogaciones propuestas por el Ejecutivo Federal, 
analizando el objetivo de cada medida, dando por resultado las siguientes 
consideraciones:  
Unidad Económica  
El Ejecutivo Federal propone incorporar como sujeto de las contribuciones a la 
unidad económica y la define como el conjunto de personas que realicen 
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actividades empresariales con motivo de la celebración de un convenio, cuando 
como consecuencia del mismo no surja una persona moral diferente de los 
contratantes en los términos del derecho común. Al respecto, esta Comisión 
Dictaminadora estima necesario establecer con mayor claridad un régimen fiscal 
para la realización de actividades empresariales mediante estos convenios, que 
otorgue neutralidad en la carga fiscal que enfrentan los participantes de dichos 
convenios en relación con la carga fiscal que enfrentan quienes realizan las 
mismas actividades mediante una sociedad mercantil.  
Sin embargo, también se considera que la necesidad que enfrenta el régimen 
fiscal puede resolverse por vías diferentes, como son la de establecer para la 
asociación en participación una definición suficiente para evitar brechas de 
interpretación distintas al espíritu del legislador y dotar, en la propia legislación, los 
elementos que permitan que la citada asociación en participación enfrente la 
misma carga fiscal que las sociedades mercantiles sin modificar en lo substancial 
su forma de operación.  
Por ello, esta dictaminadora no considera adecuado el establecimiento de la 
unidad económica y en su lugar propone modificar el artículo 17-B del Código 
Fiscal de la Federación como más adelante se comenta, para dotar de neutralidad 
fiscal el desarrollo de actividades empresariales, al tiempo de brindar mayor 
seguridad jurídica a los participantes.  
Residencia  
El artículo 9o. del Código Fiscal de la Federación, establece los supuestos en los 
que las personas físicas y las morales son consideradas residentes en territorio 
nacional. En ese sentido, el Ejecutivo Federal propone modificar la residencia de 
las personas físicas para establecer que un contribuyente tiene residencia en 
territorio nacional cuando, teniendo casa habitación en México y en otro país 
simultáneamente, en territorio nacional se encuentre su centro de intereses vitales. 
Cabe señalar, que criterios similares a estos han sido adoptados por países con 
Haciendas Públicas modernas con buenos resultados.  
Por lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, considerando la 
tendencia que se observa en la legislación de otros países y los beneficios de esta 
reforma, está de acuerdo con la propuesta realizada por el Ejecutivo Federal.  
Asimismo, se establece que cuando las personas físicas o las morales dejen de 
ser residentes en México, deberán presentar un aviso ante las autoridades 
fiscales, dentro del mes siguiente a aquél en el que suceda el cambio de 
residencia, propuesta que la que suscribe considera acertada. Sin embargo se 
considera reducido el plazo antes citado, por lo que se propone ampliarlo a un 
mes.  
Considerando la importancia que representa el aviso de cambio de residencia para 
el fisco federal, la que Dictamina concuerda con el establecimiento de la sanción 
por el incumplimiento de la obligación citada.  
Concepto de base fija  
Congruentes con la reforma propuesta a la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
respecto a la eliminación del concepto de "base fija" para dejar únicamente el de 
"establecimiento permanente", esta Dictaminadora esta de acuerdo en modificar 
los artículos del Código Fiscal de la Federación que contiene tal concepto.  
Ejercicio fiscal  
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El artículo 11 del Código Fiscal de la Federación dispone que las contribuciones 
se calcularán por ejercicios fiscales. Sin embargo, y considerando las 
modificaciones realizadas a la Ley del Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, esta Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, considera correcta la modificación propuesta por el Ejecutivo Federal, en 
sentido de establecer que cuando las leyes fiscales señalen que las contribuciones 
se calculen por mes, se entenderá que corresponde al mes de calendario.  
Enajenación  
El artículo 14 del Código Fiscal de la Federación establece los supuestos en que 
para efectos fiscales, deberán considerarse como enajenación de bienes la 
transmisión de propiedad de los mismos. La propuesta del Ejecutivo Federal 
sugiere incorporar como supuestos de enajenación la constitución del usufructo y 
su cesión de derechos. Sin embargo, y dadas las características especiales del 
usufructo, la que suscribe no considera conveniente su aprobación, por lo que se 
rechaza la propuesta del Ejecutivo Federal.  
Asimismo, esta Comisión Dictaminadora coincide con la propuesta del Ejecutivo 
Federal en el sentido de aclarar que también se considera enajenación, la que se 
realice mediante fusión o escisión de sociedades, salvo en los supuestos a que se 
refiere el artículo 14-B del Código Fiscal de la Federación.  
En este orden de ideas, se propone modificar la fracción IX del artículo 14 del 
Código Fiscal de la Federación propuesto, para establecer el supuesto contenido 
en la fracción X de dicho Código.  
Con relación a lo anterior, el artículo 14-A del Código Fiscal de la Federación 
vigente dispone que se entiende que no hay enajenación en los casos de fusión y 
escisión de sociedades, así como de préstamos de títulos o valores. Dichos 
supuestos se encuentran limitados al cumplimiento de diversos requisitos.  
Así, se plantea modificar el artículo 14-A del Código Fiscal de la Federación, a 
efecto de que en este artículo quede únicamente regulado el préstamo de títulos o 
valores como supuesto de no enajenación de bienes, adicionando un artículo "14-
B" para regular y precisar los supuestos en que una fusión o escisión no son 
consideradas como enajenación en los términos de las disposiciones aplicables.  
Lo anterior, se considera acertado por parte de esta Comisión, toda vez que la 
separación de los supuestos antes señalados provee de mayor claridad y 
entendimiento de las disposiciones fiscales a favor de los contribuyentes.  
Así pues, se plantea reubicar los supuestos de fusión y escisión de sociedades 
contenidos en el artículo 14-A del Código Fiscal de la Federación vigente al 
artículo 14-B del citado ordenamiento, en el que, además, se señalan requisitos de 
control adicionales.  
En ese sentido, la que dictamina considera correcto el establecimiento de nuevos 
requisitos, toda vez que estos tienen por objeto limitar la utilización de las figuras 
de escisión y fusión para los casos en que existen razones de negocios o 
corporativos y no para evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
mediante la enajenación disfrazada.  
Asimismo, en el caso de escisión de sociedades se propone aumentar el por 
ciento de tenencia accionaria para pasar de 51% a 70%, así como incrementar de 
2 a 4 años el plazo en que los accionistas deben mantener dicha proporción. Igual 
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tratamiento se prevé para las sociedades que no son por acciones sino por partes 
sociales.  
No obstante lo anterior, la que dictamina considera que la propuesta del Ejecutivo 
Federal no resulta necesaria para mantener el control y la transparencia en el tipo 
de operaciones de que se trata, ya que dichos elementos se obtienen de los por 
cientos y períodos de tenencia accionaria que actualmente establece el Código 
Fiscal de la Federación, mismas que son suficientes para eliminar la planeación 
fiscal con resultados a corto plazo.  
Por lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público sugiere no modificar 
los por cientos de tenencia accionaria que deben mantener los socios o 
accionistas de las sociedades escindentes y de las escindidas de conformidad con 
lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación vigente. Sin embargo, considera 
necesario modificar el plazo de dos años en que deben de permanecer los 
accionistas propietarios de por lo menos el 51% de la sociedad escindente y de las 
escindidas para establecerlo en tres años.  
Ahora bien, en el artículo 14-B en comento establece que no se considerarán 
como acciones con derecho a voto, aquéllas que lo tengan limitado y la que en los 
términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce.  
No obstante lo anterior, y toda vez que lo que se pretende con el por ciento de 
tenencia accionaria que debe permanecer en las mismas manos es que la 
empresa no sea enajenada y dado que se enajena en el momento en que los 
socios de control dejan de serlo, se estima necesario que únicamente dejen de 
computarse para los efectos del 51% las acciones colocadas entre el gran publico 
inversionista, mismas que en ningún caso pueden generar el control sobre la 
empresa, no así en el caso de las acciones de goce o voto limitado, mismas que 
pueden ser transformadas en acciones de control o ser manipuladas para generar 
control en uno de los socios o accionistas.  
Por lo anterior, esta Dictaminadora estima pertinente eliminar el supuesto en el 
que las acciones de goce o voto limitado no se computen para los efectos del 51% 
a que hemos hecho referencia.  
El artículo 14-B del Código Fiscal de la Federación propuesto establece que las 
fusiones que se lleven a cabo dentro de los tres años posteriores a la realización 
de una fusión o escisión, deberán solicitar autorización a las autoridades fiscales 
con anterioridad a dicha fusión.  
Al respecto, esta Dictaminadora considera acertado establecer la limitante 
señalada en el párrafo que precede. No obstante, el período establecido como 
limitante se considera reducido como para evitar que los contribuyentes manipulen 
esta figura con el objeto de llevar a cabo la enajenación de activos, acciones, etc., 
de una determinada empresa, por lo que esta Dictaminadora estima conveniente 
ampliar dicho plazo de tres a cinco años.  
Ahora bien, la que suscribe estima necesario otorgar a las autoridades fiscales la 
facultad para poder negar la autorización de llevar a cabo una fusión o escisión de 
sociedades, cuando por virtud de la revisión efectuada a la documentación 
aportada por el contribuyente se desprenda que dicha fusión o escisión se 
pretende realizar sólo con el objeto de pagar un impuesto menor al que le 
correspondería pagar y no por razones de carácter mercantil. De esta manera, las 
autoridades fiscales tendrían un mayor control del cumplimiento de las 
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obligaciones fiscales de los contribuyentes que utilicen estas figuras jurídicas, 
cerrando las brechas de elusión y evasión fiscales que actualmente existen.  
Por otra parte, la que suscribe no considera acertada la propuesta del Ejecutivo 
Federal en el sentido de facultar al Servicio de Administración Tributaria para 
establecer mediante reglas generales mayores requisitos a los establecidos en el 
artículo 14-B del Código Fiscal de la Federación, toda vez que dichas reglas, en 
todo caso, deben ser emitidas para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
contenidos en el artículo de referencia. Por ello, la que dictamina considera 
necesario modificar su redacción para establecer lo antes comentado.  
Dentro de la propuesta del párrafo tercero del nuevo artículo 14-B del 
ordenamiento en estudio, se señala que no se incumple con el requisito de 
permanencia accionaria, cuando la transmisión de propiedad de las acciones sea 
por causa de muerte, liquidación, adjudicación judicial o donación. Además, se 
señala que no se incumple con dicho requisito si el por ciento referido en los 
párrafos que preceden se reduce con motivo de aportaciones de capital 
efectuadas a la sociedad escindente o a las escindidas, siempre que en ningún 
caso dicho por ciento sea menor al 51%, y los accionistas propietarios de por lo 
menos el 70% de las acciones no obtengan reembolsos de capital por dichas 
acciones ni enajenen las mismas.  
Al respecto, y derivado de que esta Dictaminadora consideró improcedente el 
incrementar el por ciento accionario para el caso de escisión de sociedades, 
tampoco resulta necesario que permanezca el supuesto de que no se incumple 
con el requisito de permanencia accionaria a que se refiere la propuesta en el 
artículo 14-B del Código Fiscal de la Federación, si éste se reduce con motivo de 
aportaciones de capital efectuadas a la sociedad escindente o las escindidas, y los 
accionistas de por lo menos el 70% de las acciones de la sociedad no obtienen 
reembolsos de capital por dichas acciones, ni enajenan las mismas durante un 
período de tres años contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud de 
autorización ante las autoridades fiscales.  
El artículo en comento reconoce el derecho que tiene la sociedad de solicitar la 
devolución de los saldos a favor de la sociedad que desaparezca como 
consecuencia de la fusión o escisión realizada. Sin embargo, no contempla el 
derecho a compensar dichos saldos a favor. Por ello, la que suscribe considera 
necesario otorgar tal derecho.  
Derivado de todo lo anterior, esta Comisión Dictaminadora estima conveniente 
modificar el artículo 14-B del Código Fiscal de la Federación propuesto por el 
Ejecutivo Federal.  
Definición de actividades empresariales  
En congruencia con la postura de esta Comisión Dictaminadora en materia de 
unidades económicas, resulta improcedente incluir a la citada figura dentro del 
concepto de empresa a que se refiere el último párrafo del artículo 16 del Código 
Fiscal de la Federación vigente.  
Operaciones financieras derivadas  
La Iniciativa en dictamen propone modificar el artículo 16-A del Código Fiscal de la 
Federación a efecto de aclarar cuales son operaciones financieras de deuda y 
cuales de capital, propuesta que esta Dictaminadora estima acertada.  
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Sin embargo, para esta Comisión de Hacienda y Crédito Público resulta 
importante simplificar la mecánica planteada por el Ejecutivo Federal para 
determinar si estamos en presencia de una operación financiera derivada de 
capital o de deuda.  
Por ello, se propone una nueva redacción que permitirá diferenciar claramente 
cuándo se está ante una operación financiera derivada de capital y cuándo ante 
una de deuda.  
Ingresos en bienes o servicios  
Considerando que muchas de las operaciones que se llevan a cabo hoy en día 
son pagadas a través de transferencias electrónicas de fondos, la que suscribe 
sugiere adicionar en el artículo 17 del Código Fiscal de la Federación, el momento 
en que se considera efectivamente cobrada la contraprestación. Lo anterior con el 
objeto de evitar manipulaciones por los contribuyentes.  
Por lo tanto, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público a fin de precisar dicho 
momento, propone adicionar un último párrafo al artículo 17 del Código Fiscal de 
la Federación.  
Actualización de contribuciones  
La Iniciativa en dictamen propone modificar el texto del artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación a efecto de sustituir los vocablos "contribuciones" y 
"aprovechamientos" por el de "créditos fiscales", en virtud de que se trata de un 
término genérico que incluye una diversidad de conceptos susceptibles de 
actualización, en lugar de la redacción actual que lo delimita a contribuciones, 
aprovechamientos y devoluciones a cargo del fisco federal.  
Sin embargo, la que suscribe considera inoperante la propuesta en cuestión, ya 
que si bien es cierto que el vocablo "créditos fiscales" podría implicar más 
conceptos susceptibles de actualización, también lo es que dicho concepto 
pretendería actualizar conceptos que por su propia naturaleza no son susceptibles 
de actualizarse como son los recargos.  
En tal virtud, esta Comisión propone no aprobar la modificación al artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación, a fin de que permanezca redactado en los mismos 
términos en que se encuentra actualmente.  
Asociación en participación  
Con relación a la propuesta del Ejecutivo Federal de incorporar el concepto de 
unidad económica en las disposiciones fiscales, esta Comisión Dictaminadora no 
esta de acuerdo. Sin embargo y considerando que la estructura propuesta por el 
Ejecutivo Federal contiene elementos que pueden ser utilizados para delimitar el 
abuso que a través de la figura de la asociación en participación se ha realizado, 
la que suscribe propone modificar el actual esquema aplicable a la asociación en 
participación utilizando algunos elementos puntualizados por el citado Ejecutivo 
Federal en materia de unidades económicas.  
Así las cosas, resulta necesario precisar el concepto de asociación en 
participación para delimitar su aplicación y alcance, a fin de que bajo esta figura se 
incorpore al régimen de causación al conjunto de personas que con motivo de la 
celebración de un convenio realicen actividades empresariales en el país.  
Adicionalmente, la propuesta establece que las Unidades Económicas serán 
residentes en México para efectos fiscales cuando en el país tengan su domicilio. 
Sin embargo, y en virtud de que el propio Código Fiscal de la Federación 
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actualmente establece un mecanismo para determinar la residencia en territorio 
nacional de una persona física o moral y considerando los argumentos vertidos 
anteriormente, esta Comisión Dictaminadora sugiere establecer que las 
asociaciones en participación sean consideradas residentes en México cuando en 
el país realicen actividades empresariales, cuando el contrato se celebre conforme 
a las leyes mexicanas o cuando se dé alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 9o. del Código Fiscal de la Federación.  
De la misma manera que la propuesta del Ejecutivo Federal señala que las 
Unidades Económicas deberán nombrar un representante común ante las 
autoridades fiscales, se considera necesario establecer que el asociante será 
quien represente tanto a la asociación en participación como a sus integrantes.  
Medios electrónicos e Internet  
Por otro lado, en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, se observa que 
se propone una amplia aplicación de los medios electrónicos para la presentación 
de declaraciones, avisos, informes, entre otros. Asimismo, para la celebración de 
remates dentro del procedimiento administrativo de ejecución y la posibilidad de 
que los contribuyentes extiendan comprobantes fiscales a través de dichos 
medios.  
Al respecto, esta Dictaminadora considera adecuado que se incorporen al ámbito 
fiscal, las nuevas tecnologías electrónicas para una mejor administración tributaria, 
que están siendo adoptadas en todo el mundo para realizar operaciones de 
carácter empresarial y para agilizar las comunicaciones, con un ahorro 
considerable de recursos económicos, materiales y de tiempo, evolución que es 
acorde con las medidas que respecto de la utilización de documentos digitales, se 
han venido instrumentado en diversas disposiciones legales de nuestro sistema 
jurídico, como son las reformas que en materia de medios electrónicos se 
realizaron en el año 2000 a diversos ordenamientos, entre otros, al Código Civil 
Federal, al Código Federal de Procedimientos Civiles, al Código de Comercio y 
mas recientemente con las reformas que en materia de firma electrónica y de 
prestadores de servicios de certificación se realizaron en este último ordenamiento 
y que en el pasado mes de noviembre fueron aprobadas por el Pleno de la H. 
Cámara de Diputados, las cuales fueron enviadas para sus efectos 
constitucionales al Senado de la Republica.  
Sin embargo, debe mencionarse que tomando en cuenta las diversas 
observaciones que se formularon durante el estudio de la Iniciativa, es necesario 
establecer mecanismos que permitan a los contribuyentes tener seguridad jurídica 
en el empleo de estos medios electrónicos en la presentación de declaraciones, 
pagos, avisos, expedición de comprobantes fiscales, entre otros, por lo que esta 
Dictaminadora considera conveniente adicionar un Capítulo específico de medios 
electrónicos en donde se regule lo relativo a la utilización de documentos digitales 
para efectos fiscales; al uso de la firma electrónica avanzada en sustitución de la 
firma autógrafa y sus efectos jurídicos; el mecanismo que permita verificar la 
inalterabilidad del contenido de los documentos digitales y la autoría de los 
mismos; las facultades del Servicio de Administración Tributaria para actuar como 
órgano certificador de firmas electrónicas, así como los servicios que debe prestar 
y los requisitos que deben cumplir los certificados que emita. Esto último, sin dejar 
de considerar que los servicios mencionados también podrán proporcionarse por 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1693 - 

prestadores de servicios de certificación autorizados para tal efecto, en los 
términos que establezca el derecho federal común, siempre que cumplan con los 
requisitos que se establecen en el citado Capítulo.  
También se hace necesario establecer el valor probatorio que los documentos 
digitales tendrán cuando las personas presenten medios de defensa en materia 
fiscal. Tomando en cuenta lo anterior, esta Dictaminadora estima procedente que 
se aplique la tecnología de documentos digitales a las promociones que presenten 
los interesados, así como a la emisión de los actos administrativos por parte de las 
autoridades fiscales.  
Es de destacarse que esta Dictaminadora ha tomado en cuenta que algunos 
contribuyentes deben ser apoyados en forma significativa para que puedan 
incorporarse al uso de medios electrónicos, tal es el caso de los contribuyentes de 
menores ingresos quienes tendrán la opción de no utilizarlos o bien, podrán acudir 
a las áreas de asistencia al contribuyente, las cuáles deberán proporcionar el 
apoyo gratuito para la transmisión por internet en la presentación de 
declaraciones. Adicionalmente, se establece la obligación para dichas áreas de 
difundir sus servicios en la página de internet del Servicio de Administración 
Tributaria y dar a conocer en la misma la totalidad de los trámites fiscales y 
aduaneros, de forma tal que se incremente en forma sustancial el servicio de 
asistencia al contribuyente.  
De igual forma se ha tomado en consideración que éstas medidas deben aplicarse 
en forma progresiva con el fin de que los contribuyentes puedan adaptarse al uso 
de la nueva tecnología y con ello cumplir adecuadamente con sus obligaciones 
fiscales, por lo cual en disposiciones transitorias se establece atendiendo a las 
diferentes situaciones que se regulan, la fecha en que las mismas entrarán en 
vigor.  
Por lo anterior, la que suscribe considera necesario adicionar nuevos artículos, así 
como modificar otros del Código Fiscal de la Federación.  
La Iniciativa propuesta por el Ejecutivo Federal tiene por objeto, entre otras cosas, 
establecer un régimen fiscal más eficiente que reduzca al máximo las cargas 
administrativas que enfrentan los contribuyentes, a través de la eliminación de 
trámites que lejos de aportar beneficios tanto para los contribuyentes como para la 
autoridad, se traducen en gastos innecesarios en que incurren ambas partes.  
Representación en trámites administrativos  
Un ejemplo de lo anterior se establece en el artículo 19 del Código Fiscal de la 
Federación que regula la representación de los particulares ante las autoridades 
fiscales, así como la figura del registro de representantes legales para el caso de 
recursos administrativos. Esto es así, toda vez que los contribuyentes que realicen 
diversos trámites administrativos ante el Servicio de Administración Tributaria 
deben de anexar en cada petición, en su caso, los documentos con los que se 
acredite la personalidad de las personas que actúan por su nombre y cuenta.  
Cabe señalar, que el problema antes citado no se presenta en aquellos casos en 
que se promueva un recurso administrativo, toda vez que para este caso existe la 
figura del registro de representantes legales con lo que se reducen las cargas 
administrativas a favor de los particulares.  
Congruente con lo anterior y con el objeto de seguir avanzando en la reducción de 
cargas administrativas que enfrentan los contribuyentes al realizar trámites 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1694 - 

diversos ante el Servicio de Administración Tributaria, la que suscribe considera 
pertinente ampliar la figura del registro de representantes legales para que éste 
sea aplicable para cualquier tipo de trámite a realizar y no únicamente en materia 
de recursos administrativos. Por ello, esta Dictaminadora propone modificar el 
artículo 19 del Código Fiscal de la Federación.  
Causación y formas de pago de las contribuciones  
El Servicio de Administración Tributaria se ha preocupado por contar con la 
tecnología y capacidad suficientes para que los contribuyentes cumplan con sus 
obligaciones fiscales a través de medios electrónicos. Dicha tecnología ha sido un 
instrumento valioso para los contribuyentes al optimizar sus gastos de 
administración y facilidad en la presentación de declaraciones, avisos e informes a 
las que se encuentran obligados por disposición fiscal.  
Por ello, esta Dictaminadora coincide con la propuesta del Ejecutivo Federal, en el 
sentido de ampliar el universo de contribuyentes que puedan utilizar las 
transferencias electrónicas de fondos como medio de pago de las contribuciones.  
Asimismo, y considerando que existen contribuyentes que por su limitada 
capacidad administrativa no pueden acceder a la intermediación del sistema 
financiero, la que suscribe considera acertada la propuesta del Ejecutivo Federal, 
en el sentido de establecer que aquellos contribuyentes que realicen actividades 
empresariales, y que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos 
inferiores a $1,500,000.00, y los contribuyentes que no realicen dichas actividades 
que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a 
$300,000.00, podrán efectuar el pago de sus contribuciones en efectivo o 
mediante cheques personales.  
Asimismo, en la propuesta del Ejecutivo Federal se establece que también podrán 
optar por efectuar el pago de sus contribuciones mediante efectivo o cheques las 
personas morales no contribuyentes (ahora con fines no lucrativos, conforme a lo 
propuesto por esta Comisión Dictaminadora). No obstante, la que suscribe no 
estima procedente dicha propuesta, toda vez que no existe justificación alguna 
que impida que dichas personas morales no pueden realizar el pago de sus 
contribuciones a través de transferencias electrónicas.  
Por último, esta soberanía considera prudente otorgar al Servicio de 
Administración Tributaria la facultad de autorizar otros medios de pago, lo anterior 
se propone para ofrecer el dinamismo que se vive hoy en día respecto de las 
operaciones que realizan los particulares, así como la gran variedad de medios de 
pago que los contribuyentes pueden ofrecer para el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales.  
Devoluciones  
Ahora bien, el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación vigente otorga a las 
autoridades fiscales la facultad de requerir al contribuyente que no hubiera 
presentado solicitudes de devolución en el ejercicio fiscal en que se haga la 
solicitud y en el anterior o que solicite devoluciones en montos superiores en 20% 
del promedio actualizado de devoluciones obtenidos en los últimos doce meses, 
que garanticen por un período de seis meses, un monto equivalente a la 
devolución solicitada. Este mecanismo, si bien garantiza que el fisco federal no se 
vea afectado ante conductas dolosas para la obtención de devoluciones 
improcedentes, lo cierto es que también ocasiona gastos y cargas administrativas 
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para contribuyentes que por motivo de sus actividades o giro del negocio es 
común que tengan saldos a favor.  
Por lo anterior, está Dictaminadora está de acuerdo en eliminar la facultad 
conferida a las autoridades hacendarias para requerir a los contribuyentes la 
garantía correspondiente.  
Esta Comisión estima conveniente la propuesta del Ejecutivo Federal, en el 
sentido de establecer que la devolución se efectuará a los contribuyentes que se 
les hubiera retenido el impuesto.  
Tratándose de impuestos indirectos, la devolución por pago indebido se efectuará 
a las personas que hubieran pagado el impuesto trasladado o a quien lo causó, 
siempre que no lo haya acreditado.  
Mediante dicha medida se evitarán las planeaciones financieras efectuadas por los 
contribuyentes para obtener beneficios indebidos en perjuicio del fisco federal y de 
los consumidores en materia de impuestos indirectos o retenidos, y se garantiza 
que la devolución se efectúe a quien verdaderamente sufra el impacto económico 
por el impuesto pagado indebidamente, esto es, a quien se le trasladó el impuesto, 
por lo que la incorporación de este esquema constituye una medida necesaria 
para tener un régimen de neutralidad fiscal.  
Actualmente, la disposición legal en cuestión establece un plazo de 50 días para 
que las autoridades fiscales realicen la devolución de saldos a favor o de 
cantidades pagadas indebidamente por los contribuyentes, salvo que la devolución 
se efectúe mediante abono en cuenta bancaria del contribuyente por así haberlo 
solicitado éste, en cuyo caso, la propia disposición establece un plazo de 40 días 
para efectuar la devolución.  
Considerando que la utilización de los medios electrónicos como regla general 
hará más eficiente la Administración Tributaria, se estima prudente reducir el plazo 
para que las autoridades fiscales realicen la devolución de saldos a favor o pago 
de lo indebido de 50 a 40 días.  
En relación con las solicitudes de devolución, el artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación propuesto se establece que dichas solicitudes deberán efectuarse 
dentro del plazo de cuarenta días ante la autoridad fiscal competente, cumpliendo 
con todos los datos, informes y documentos que señale el Reglamento de este 
Código.  
Sin embargo, derivado de las discusiones sostenidas por esta Dictaminadora, se 
considera necesario especificar que para los casos de depósito en cuenta, 
además de los informes y documentos que se establezcan en el Reglamento del 
Código en estudio, los contribuyentes deberán señalar los datos de la institución 
financiera y el número de cuenta para transferencias electrónicas en dicha 
institución financiera debidamente integrado de conformidad con las disposiciones 
previstas por el Banco de México.  
En el mismo artículo 22 del Código Fiscal de la Federación el Ejecutivo propone 
otorgar a las autoridades fiscales, en beneficio de los contribuyentes, la facultad 
de devolver una cantidad menor a la solicitada por el contribuyente, aclarando que 
dicha facultad se ejercerá en base a la verificación de la documentación aportada 
que se considerará negada por la parte que no sea devuelta y, en caso de que la 
solicitud de devolución sea devuelta por las autoridades, esto es, que no fuera 
procedente o no cumpla con los requisitos establecidos para tal efecto, se 
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considerará que ésta fue negada en su totalidad; propuesta que esta 
Dictaminadora considera acertada, con ello, se logrará que los contribuyentes que 
por error soliciten la devolución de cantidades mayores a las debidas, obtengan en 
su caso la devolución de las cantidades debidas, lo que no sucede hoy en que se 
niega la devolución total.  
Con el objeto de evitar interpretaciones por los contribuyentes, el Ejecutivo Federal 
propone aclarar lo que debe entenderse por impuestos indirectos, los cuales 
comprenden al impuesto al valor agregado, el impuesto especial sobre producción 
y servicios y el impuesto sobre automóviles nuevos. Propuesta con la que esta 
soberanía concuerda.  
En este orden de ideas, al modificar el artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación, la propuesta del Ejecutivo trae consigo la adición de los artículos 22-A 
y 22-B a dicho ordenamiento. Lo anterior, fundamentalmente para establecer en el 
primer artículo la mecánica a seguir en el pago de intereses y en el segundo para 
señalar la forma en que las autoridades fiscales deben realizar la devolución. 
Propuestas que esta Dictaminadora considera convenientes.  
No obstante lo anterior, la estructura del artículo 22-A de la propuesta resulta 
imprecisa, por ello, y con el objeto de evitar confusiones a los contribuyentes la 
que acuerda considera necesario modificar la estructura del artículo 22-A del 
Código Fiscal de la Federación, para pasar la fracción III del artículo en comento a 
ser el tercer párrafo del artículo 22-A del Código Fiscal de la Federación. 
Asimismo, se estima pertinente aclarar a partir de que momento se deberá realizar 
el cálculo de los intereses correspondientes.  
Ahora bien, para que el fisco federal tenga la posibilidad de realizar la devolución 
en un período de 40 días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud 
correspondiente ante la autoridad fiscal de conformidad con la propuesta 
efectuada al artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, es menester que se 
efectúe mediante depósito en cuenta bancaria del contribuyente.  
Por lo tanto, en el artículo 22-B que se propone adicionar al Código Fiscal de la 
Federación, se regula la devolución efectuada por el fisco federal mediante 
depósito en cuenta bancaria del contribuyente, debiendo éstos proporcionar el 
número de su cuenta bancaria en la solicitud de devolución o en la declaración 
correspondiente.  
Sin embargo, considerando que los pequeños contribuyentes no siempre manejan 
o acceden a los instrumentos del sistema financiero, esta Dictaminadora coincide 
en establecer que tratándose de personas físicas que en el ejercicio inmediato 
anterior hubiesen obtenido ingresos por actividades empresariales inferiores a 
$1,500,000.00 o inferiores a $300,000.00 para el caso de contribuyentes que no 
realicen dichas actividades, puedan obtener su devolución mediante cheque 
nominativo.  
Más adelante se dispone que los contribuyentes pueden solicitar que las 
devoluciones a cargo del fisco federal les sean entregadas mediante certificados 
expedidos a su nombre. Lo anterior, se encuentra establecido en el artículo 22 del 
Código Fiscal de la Federación Vigente, derecho que conforme a la propuesta se 
cambia al artículo 22-B del citado ordenamiento, movimiento que a esta Comisión 
Dictaminadora le parece pertinente. Sin embargo, la Tesorería de la Federación 
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sólo tiene facultades para expedir certificados "especiales", por lo que se propone 
establecer en el Código en análisis que dichos certificados son especiales.  
En relación con la expedición de certificados, la que delibera juzga acertada la 
propuesta en el sentido de que dichos certificados se expidan a nombre de 
terceros, a las sociedades que consoliden su resultado fiscalmente, las personas 
morales transparentes, así como al Gobierno Federal, Distrito Federal, Gobiernos 
Estatales, o sus Municipios.  
No obstante lo anterior, y en virtud del análisis exhaustivo de este nuevo artículo 
22-B propuesto, la que suscribe considera apropiado precisar los requisitos que 
deberá reunir la cuenta del contribuyente para poder realizar el depósito 
correspondiente, así como señalar que el estado de cuenta que expidan las 
instituciones financieras serán considerados como comprobantes del pago de la 
devolución respectiva.  
El Fisco Federal se ha enfrentado con la problemática de que cuando realiza la 
devolución el día de su vencimiento, las instituciones de crédito, por causas 
imputables a ellas, no pueden realizar el depósito de la devolución respectiva en la 
cuenta del contribuyente. Lo anterior ha generado que los contribuyentes exijan a 
las autoridades fiscales el pago de los intereses respectivos por no haber 
realizado la devolución en el plazo establecido en las disposiciones fiscales, 
retraso que no es imputable a dichas autoridades, ocasionando con ello un 
perjuicio a la hacienda pública. También se propone que la autoridad pueda 
regresar en efectivo la devolución siempre que no exceda de 10,000 pesos, por lo 
que se modifica el artículo 22-B propuesto por el Ejecutivo Federal.  
Compensaciones  
En materia de compensaciones, en el artículo 23 del Código Fiscal de la 
Federación vigente se establece la facultad de la autoridad fiscal de otorgar a los 
contribuyentes que tengan cantidades a su favor y que no deriven de la misma 
contribución, el derecho de compensar dichos saldos.  
Los integrantes de esta Comisión estiman acertada la propuesta del Ejecutivo en 
el sentido de derogar la facultad que tienen las autoridades fiscales para permitir la 
compensación de contribuciones de distinta naturaleza, de manera tal que ésta 
sólo opere tratándose de la misma contribución.  
De esta forma, al sólo poder compensarse impuestos de la misma naturaleza, la 
Administración Tributaria tendrá un control más efectivo y eficiente de los 
impuestos a cargo y a favor de los contribuyentes, además, al tener el fisco federal 
la facultad discrecional de otorgar el derecho de compensar impuestos de distinta 
naturaleza, no todos los contribuyentes pueden acceder al derecho de solicitar una 
autorización, en virtud de que solamente los contribuyentes que cuentan con los 
recursos y la capacidad de sufragar los gastos que implican la gestión para 
solicitar una autorización van más allá de su presupuesto.  
Cabe destacar que esta medida de ninguna manera genera un perjuicio o niega un 
derecho al contribuyente, por el contrario hace transparente el ejercicio del citado 
derecho. Además, los sistemas fiscales más modernos del mundo contienen 
medidas similares.  
Sin embargo, se considera importante aclarar que la propuesta antes comentada 
sólo resultaría aplicable para los ejercicios de 2002 y 2003 debido al problema de 
control que ocasiona la llamada compensación universal. Así las cosas, se 
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propone establecer una disposición transitoria que establezca que la citada 
compensación universal entrará en vigor en el año de 2004, permitiendo así a las 
autoridades mejorar y perfeccionar sus sistemas de control.  
En lo que se refiere a las compensaciones improcedentes, se establece en el 
párrafo tercero del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación en vigor, la 
generación de recargos en los términos del artículo 21 de este Código sobre las 
cantidades compensadas indebidamente, los citados recargos se generan sobre la 
compensación indebida actualizada desde el mes en que se efectuó la 
compensación hasta aquél en que se haga el pago del monto de la compensación 
indebidamente efectuada.  
Esta Dictaminadora considera pertinente eliminar para el cálculo de los recargos a 
que se refiere el citado precepto legal, la actualización de cantidades 
compensadas indebidamente, lo cual permite establecer un esquema de equidad 
tanto para los contribuyentes como para las autoridades fiscales.  
Cabe señalar que dicho esquema de equidad no se lograría si los contribuyentes 
pretendieran realizar la compensación actualizando las cantidades que tuvieran a 
su favor, por lo que también la compensación de cantidades que se considere 
procedente se llevaría acabo considerando los montos históricos, esto es, sin 
actualización alguna.  
Compensación entre la Federación, Estados y Municipios  
Actualmente, el artículo 24 del Código Fiscal de la Federación permite a la 
Federación, por una parte y a los Estados, Distrito Federal y Municipios, por la 
otra, a compensar los créditos y deudas que éstos tengan. También establece que 
tratándose de la compensación con Estados y Municipios se requerirá acuerdo 
previo de éstos.  
Sin embargo y derivado de las diversas modificaciones propuestas por esta 
Dictaminadora a la Ley de Coordinación Fiscal, no se considera necesario que se 
sujete a un acuerdo previo la posibilidad de compensar créditos y deudas con 
Estados y Municipios. Por ello, se propone modificar el texto del artículo 24 del 
Código Fiscal de la Federación.  
Responsables solidarios  
El artículo 26 del Código Fiscal de la Federación establece los supuestos de 
responsabilidad solidaria de los contribuyentes y la iniciativa que se dictamina 
realiza modificaciones a dichos supuestos, particularmente en lo relativo a la 
responsabilidad solidaria de las sociedades.  
Al respecto, esta Dictaminadora no considera conveniente incluir como 
responsables solidarios a los integrantes de las Unidades Económicas respecto de 
las contribuciones que se hubieran causado en relación con las actividades 
empresariales realizadas, toda vez que dicha propuesta no fue aceptada.  
Asimismo, se considera correcta la adición de dos supuestos en los que las 
sociedades se considerarán responsables solidarios, esto es, cuando las 
sociedades no comprueben haber recibido copia del dictamen o, en su caso, copia 
de la declaración en la que conste el pago del impuesto correspondiente.  
Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes  
En el artículo 27 se establece la obligación de las personas físicas y morales de 
solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. La propuesta del 
Ejecutivo Federal no contiene la obligación de que las personas físicas y las 
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morales deban manifestar, para efectos fiscales, su domicilio en el Registro 
Federal de Contribuyentes. Lo anterior, ya que los avisos a que se refiere el 
Reglamento del Código son en relación con el cambio de domicilio, pero no 
respecto a la obligación de manifestar su domicilio como requisito indispensable 
para que se emita la cédula correspondiente.  
En consecuencia de lo anterior, sería necesario también establecer que en el caso 
de cambio de domicilio, las personas físicas y las morales antes citadas estén 
obligadas a presentar el aviso correspondiente. Sin embargo, a fin de que los 
contribuyentes no utilicen el cambio de domicilio fiscal con el objeto de evadir el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales al manifestar un domicilio falso o 
inexistente impidiendo a las autoridades fiscales el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, es menester que se establezca que el aviso de cambio de domicilio 
fiscal no surtirá efectos cuando en el domicilio originalmente manifestado o en el 
señalado con anterioridad se actualicen algunos de los supuestos previstos en el 
artículo 10 del Código Fiscal de la Federación.  
Derivado de lo anterior y con el objeto de evitar que los contribuyentes eludan el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales al presentar avisos de cambio de 
domicilio fiscal sin que verdaderamente se localice en dicho lugar el contribuyente 
o simplemente no exista el domicilio señalado, la que suscribe propone adicionar 
dentro del mismo precepto legal, que los contribuyentes manifiesten su domicilio 
fiscal al Registro Federal de Contribuyentes, así como prever el supuesto en el 
que un contribuyente cambie su domicilio fiscal, determinando los requisitos y 
salvedades a los que se encontrará sujeto el aviso de cambio de domicilio fiscal.  
Por su parte, el segundo párrafo del artículo 27 del Código Fiscal de la Federación 
establece la obligación a los socios y accionistas de las personas morales de 
presentar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y presentar los 
avisos correspondientes, salvo los miembros de las personas morales no 
contribuyentes a que se refiere el Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
Congruente con la modificación del Título III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
en el cual se modifica la denominación de "Personas Morales no Contribuyentes" 
por el de "Personas Morales con Fines no Lucrativos", esta Comisión 
Dictaminadora propone adecuar el párrafo segundo del citado precepto legal, para 
que en el mismo se haga referencia a las personas morales "con fines no 
lucrativos", en lugar de a las personas morales "no contribuyentes", como se 
encuentra redactado actualmente.  
El Código Fiscal de la Federación vigente establece la obligación de los fedatarios 
públicos de exigir a los otorgantes de las escrituras públicas en que se haga 
constar actas constitutivas, de fusión, escisión o de liquidación de personas 
morales, que comprueben dentro del mes siguiente a la firma que han presentado 
solicitud de inscripción, o aviso de liquidación o de cancelación, según sea el caso, 
en el Registro Federal de Contribuyentes. Sin embargo, para esta Comisión de 
Hacienda le es indispensable establecer la obligación a los fedatarios públicos de 
presentar la declaración en la que informen las operaciones consignadas en 
escritura pública, respecto de enajenación y adquisición de bienes inmuebles, así 
como de la constitución de sociedades. Lo anterior, para que la Secretaría de 
Hacienda tenga conocimiento de las transacciones que llevan a cabo los 
contribuyentes, provocando con esta declaración que se enteren los impuestos 
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correspondientes y así verificar el cumplimiento puntual de las obligaciones 
fiscales.  
Por lo tanto, es menester que se señale en dicho Código la información que las 
declaraciones citadas deberán contener. En vista de lo anterior, la Dictaminadora 
que suscribe propone modificar, adicionar y precisar, algunos conceptos 
establecidos en el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.  
Obligaciones de llevar contabilidad  
Con el objeto de fortalecer e incrementar la recaudación para obtener los recursos 
que satisfagan el gasto público, esta Dictaminadora considera pertinente fortalecer 
los mecanismos de autofiscalización y combate a la evasión fiscal previstos en el 
Código Fiscal de la Federación, tales como la expedición y recepción de 
comprobantes fiscales que amparen las operaciones efectuadas por los 
contribuyentes.  
Al respecto, el artículo 28 del Código Fiscal de la Federación dispone las reglas 
que deberán observar las personas obligadas a llevar contabilidad. En dichas 
reglas no se establece la obligación de los contribuyentes de llevar un control de 
sus inventarios, lo que puede resultar benéfico para el fisco federal al obligar a los 
contribuyentes a llevar dicho control, otorgando al fisco federal mayor vigilancia de 
las operaciones llevadas a cabo por el contribuyente sujetas al pago de impuestos, 
así como la declaración de mercancías o productos, evitando las maniobras 
tendientes a evadir el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  
Ahora bien, y congruente con la reforma propuesta por el Ejecutivo en relación con 
la Ley del ISR, la que dictamina considera conveniente la propuesta de 
reestablecer las máquinas registradoras de comprobación fiscal como mecanismo 
de expedición de comprobantes fiscales y en consecuencia, ser un instrumento 
para combatir la evasión fiscal. Sin embargo, dicha obligación es aplicable sólo a 
los contribuyentes que opten por tributar dentro del régimen intermedio de las 
personas físicas con actividades empresariales, además de establecerse que sólo 
las personas físicas que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido 
ingresos superiores a $1?000,000.00 sin que en dicho ejercicio excedan de 
$4?000,000.00, estarán obligados a tener máquinas registradoras de 
comprobación fiscal, equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal.  
Por lo anteriormente expuesto, la que delibera considera conveniente adicionar la 
obligación de llevar un control de inventarios a los contribuyentes obligados a 
llevar contabilidad.  
Obligación de expedir comprobantes  
Por otra parte, el artículo 29 establece la obligación de expedir comprobantes por 
las actividades que realicen, así como la obligación de que las personas que 
adquieran bienes o reciban servicios soliciten el comprobante respectivo.  
En la Iniciativa en dictamen se propone adicionar al artículo 29 en comento el 
requisito de que el comprobante que se expida deberá señalar en forma expresa si 
el pago de la contraprestación que ampara se hace en una sola exhibición o en 
parcialidades. En caso de que la contraprestación se pague en parcialidades, en el 
comprobante se deberá indicar el importe total de la operación, el número de 
parcialidades y el monto de cada una de ellas y, en su caso, el monto de la 
parcialidad que se cubre en ese momento y el monto que por concepto de 
impuestos se trasladan en dicha parcialidad.  
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Ahora bien, con el objeto de facilitar las operaciones que realizan los 
contribuyentes la Dictaminadora que acuerda considera necesario suprimir de la 
redacción del séptimo párrafo del precepto en estudio, los requisitos de que, en las 
contraprestaciones que se paguen en parcialidades, en el comprobante que se 
expida se señale, además de los requisitos señalados, que el pago se va a 
efectuar en parcialidades sin que sea necesario hacer mención del número de 
parcialidades y el monto de cada una de ellas.  
Por lo anteriormente señalado, y con el objeto de dar mayor precisión al artículo 
29 del Código Fiscal de la Federación, la Dictaminadora que suscribe propone 
reestructurar el orden de los párrafos que de dicho artículo se efectuó en la 
propuesta en dictamen, así como modificar el texto del mismo precepto legal en 
los términos antes señalados.  
Opción para considerar al cheque como comprobante  
El artículo 29-C del Código Fiscal de la Federación otorga a las personas que 
conforme a las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar contabilidad y que 
efectúen el pago de adquisiciones de bienes, del uso o goce temporal de bienes, o 
de la prestación de servicios, mediante cheque nominativo para abono en cuenta 
del beneficiario, podrán además optar por considerar como comprobante fiscal el 
cheque original pagado por el librado, siempre que cumpla con los requisitos que 
se establecen para tal efecto en dicho artículo.  
De ahí que esta Comisión se avenga a lo propuesto por el Ejecutivo Federal 
respecto a precisar y modificar que las personas morales que efectúen el pago 
conforme a lo anterior, se consideren también los traspasos de cuenta en 
instituciones de crédito o casas de bolsa, y en vez de otorgar el derecho de 
considerar como comprobante fiscal el cheque original pagado por el librado, se 
considere el original del estado de cuenta en el que conste el pago realizado. Lo 
anterior, en virtud de la gran carga administrativa que representa para las 
instituciones de crédito el devolver dichos cheques, por lo que esta Dictaminadora 
con la intención de proveer de las herramientas necesarias para el correcto 
cumplimiento de las obligaciones fiscales y aceptar otros medios de comprobación 
fiscal, estima acertada la propuesta planteada por el Ejecutivo Federal.  
Asimismo, esta Comisión concuerda con modificar los requisitos contenidos en el 
artículo 29-C del Código en comento, a efecto de suprimir todo lo relacionado con 
"cheque librado". En consecuencia, la que delibera juzga conveniente las 
modificaciones realizadas a los requisitos contenidos en el multicitado artículo 29-
C, mismas que consisten en suprimir de la fracción I el que los contribuyentes 
señalen en forma expresa y por separado el impuesto al valor agregado 
identificado por las distintas tasas aplicables según el acto o actividad de que se 
trate. De este modo, también es acertada la propuesta de adicionar en la fracción 
II del artículo en estudio que los contribuyentes que quieran hacer uso de este 
derecho, cuenten con el documento expedido por el enajenante, el prestador del 
servicio o el otorgante del uso o goce temporal de los bienes, que permita 
identificar el bien o servicio de que se trate, el precio o contraprestación, así como 
señalar en forma expresa y por separado los impuestos que se trasladan.  
Si embargo, la que suscribe considera necesario establecer en la fracción I del 
artículo en comento que se presume, salvo prueba en contrario, que se cumple 
con el requisito establecido en la citada fracción, cuando en el estado de cuenta se 
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señale la clave del Registro Federal de Contribuyentes del beneficiario del cheque, 
ello, con el objeto de dotar de mayor seguridad jurídica al contribuyente.  
Adicionalmente, es conveniente que en la fracción IV del citado artículo sea 
adicionado que los contribuyentes deben vincular la operación registrada en el 
estado de cuenta directamente con la adquisición del bien, con el uso o goce, o 
con la prestación del servicio de que se trate y con la operación registrada en la 
contabilidad.  
Asimismo, esta Comisión de Hacienda estima acertada la propuesta de que los 
contribuyentes que opten por aplicar lo establecido en la propuesta efectuada en 
el artículo 29-C, deberán permitir a los visitadores en el ejercicio de sus facultades 
de comprobación, consultar a través de medios electrónicos la información relativa 
a los estados de cuenta de que se trate, directamente en las instituciones de 
crédito o casas de bolsa que hubiesen emitido dichos estados de cuenta. Aunado 
a lo anterior, se juzga conveniente la limitante de que si los contribuyentes 
incumplen con cualquiera de los requisitos establecidos en el artículo 29-C en 
estudio, el estado de cuenta no será considerado como comprobante fiscal para 
los efectos de las deducciones o acreditamientos autorizados en las leyes fiscales.  
Ahora bien, el artículo 29-A del Código establece que quienes realicen 
operaciones con el público en general deberán expedir comprobantes 
simplificados en los términos que señale el Reglamento de este Código. Sin 
embargo, para efectos de otorgar certeza jurídica a los contribuyentes en sus 
operaciones, para esta soberanía es menester esclarecer que dichos 
contribuyentes no tendrán esta obligación cuando sus operaciones las realicen 
con un monedero electrónico, sin que esto obste para que se le otorgue al Servicio 
de Administración Tributaria la facultad de establecer los requisitos de control que 
considere pertinentes.  
Siendo congruentes con la reforma propuesta en el artículo 29-C del Código Fiscal 
de la Federación, esta Dictaminadora coincide en adicionar un último párrafo al 
artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, a fin de que los contribuyentes 
que perciban todos sus ingresos mediante transferencias electrónicas de fondos o 
mediante cheques nominativos para abono en cuenta del contribuyente, salvo los 
percibidos del público en general, tengan la opción de expedir comprobantes que 
reúnan los requisitos previstos en la fracción II del artículo 29-C antes comentado.  
Por lo anterior, esta Dictaminadora estima pertinente precisar en el artículo 29-A 
antes citado los requisitos previstos en la fracción II del artículo 29-C del Código 
Fiscal de la Federación, con la finalidad de otorgar seguridad jurídica a los 
contribuyentes.  
Lugar de la conservación de la contabilidad  
El artículo 30 del Código Fiscal de la Federación vigente, obliga a los 
contribuyentes a conservar la contabilidad en el lugar a que se refiere el artículo 
28 fracción III del mismo ordenamiento, así como conservar en su domicilio la 
contabilidad o documentación relacionada con el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales cuando no estén obligados a llevar contabilidad, la cual 
conforme al artículo 67 del propio Código deberá conservarse durante el plazo de 
5 años, período en el cual se extinguen las facultades de comprobación que tiene 
la autoridad fiscal.  
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Cabe señalar que la cuenta de capital de aportación es un instrumento fiscal 
contable a través de la cual los socios o accionistas de las sociedades mercantiles 
pueden retirar las cantidades que aportaron a dichas sociedades sin pagar el 
impuesto sobre la renta correspondiente. Asimismo, dicha cuenta resulta 
fundamental en los casos en que las sociedades de referencia se liquidan, 
fusionan o escindan. Por ello, resulta necesario que todos los elementos con que 
se integra la cuenta de capital de aportación permanezcan en la contabilidad de 
los contribuyentes durante el tiempo que subsista la sociedad de que se trate y no 
limitado a los cinco años que establece actualmente el Código en análisis.  
Lo anterior, con el objeto de evitar que los contribuyentes retiren más capital del 
aportado a la sociedad de que se trate sin el pago de impuestos.  
Por lo anterior, esta Comisión Dictaminadora propone modificar el artículo 30 del 
Código Fiscal de la Federación propuesto por el Ejecutivo Federal.  
Formularios  
El artículo 31 del Código Fiscal de la Federación establece que las personas que 
tengan obligación de presentar solicitudes en materia de Registro Federal de 
Contribuyentes, declaraciones, avisos o informes, ante las autoridades fiscales, 
así como expedir constancias o documentos, deberán presentarse a través de 
medios electrónicos.  
No obstante la obligación que tienen los contribuyentes para cumplir con sus 
obligaciones fiscales a través de medios electrónicos, este mecanismo no es 
obligatorio para los pequeños contribuyentes cuya capacidad administrativa en 
ocasiones no les permite el uso generalizado de dichos medios, por lo que a juicio 
de esta Comisión, y congruente con la reducción del monto máximo de ingresos 
para las personas físicas que realicen actividades empresariales, resulta acertado 
establecer para quienes hayan obtenido ingresos en el ejercicio inmediato anterior 
inferiores a $1,500,000.00 la opción de presentar sus declaraciones, avisos, 
solicitudes e informes en las oficinas autorizadas, utilizando los formatos 
previamente aprobados por las autoridades fiscales.  
Por otra parte, la que suscribe, considera necesario establecer una disposición en 
el artículo 31 del Código Fiscal de la Federación en comento, que permita que los 
contribuyentes puedan solicitarle al Servicio de Administración Tributaria la 
emisión de una constancia en la que se señalen las declaraciones presentadas 
por dicho contribuyente. Lo anterior, con el objeto de dotar de mayor seguridad 
jurídica a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  
Dictamen fiscal  
Por lo que se refiere a la obligación de las personas físicas con actividades 
empresariales y las personas morales obligadas a dictaminar sus estados 
financieros en términos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, esta 
Dictaminadora considera apropiada la propuesta del Ejecutivo Federal para que en 
caso de que en el dictamen se determinen diferencias de impuestos a pagar, éstas 
deban enterarse mediante declaración complementaria en las oficinas autorizadas 
a más tardar en la fecha en que se presente dicho dictamen.  
Lo anterior, dado que al incorporar este mecanismo, se incentiva a los 
contribuyentes a pagar en tiempo y forma las contribuciones omitidas a su cargo, 
sin que sean sujetos de sanciones, multas y recargos, además de que se 
incrementa por parte del fisco federal el nivel de recaudación.  
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Asimismo, la que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal a fin de que el último 
párrafo del propio artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación se otorgue a 
los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros por contador público 
registrado, la opción de efectuar sus pagos mensuales definitivos y los que tengan 
carácter de provisionales considerando los períodos que se señalan en la 
propuesta, así como la obligación de aplicar esta opción por calendarios 
completos y por un período no menor de 5 años.  
Sin embargo, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público considera conveniente 
precisar en el último párrafo del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación 
que el período del 1 al 27 de enero se refiere no sólo al mismo "mes", sino que 
también al mismo "año", lo anterior para evitar confusiones que causen 
interpretación en perjuicio del fisco federal, por lo que se estima que esta 
aclaración otorga seguridad jurídica a los contribuyentes.  
De igual manera, la que suscribe estima necesario establecer en el propio texto el 
plazo que tienen los contribuyentes que dictaminan sus estados financieros de 
presentar el dictamen correspondiente, así como la documentación relativa al 
mismo. En ese sentido y con el objeto de no entorpecer la operación de las 
autoridades al revisar dichos dictámenes, se establece que el Servicio de 
Administración Tributaria podrá señalar períodos distintos al plazo de referencia 
para la presentación por grupos de contribuyentes del dictamen.  
No obstante, esta Dictaminadora considera necesario el otorgar beneficios a los 
contribuyentes que hoy se encuentran obligados a dictaminar sus estados 
financieros por contador público registrado. Esto, en virtud de que dichos 
contribuyentes tienen a través del dictamen mayores y mejores sistemas de 
control que el resto de los contribuyentes. Así, se considera conveniente 
establecer el que las autoridades fiscales, para el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, deban primero solicitar la información y documentación al contador 
público que dictamine antes de hacerlo directamente con el contribuyente.  
Obligaciones de instituciones de crédito  
En materia fiduciaria en términos de la Ley de Instituciones de Crédito sólo pueden 
tener acceso a la información de las operaciones identificadas como mandato, 
comisión y fideicomiso, las partes contratantes y la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.  
Lo anterior, atiende a que, en estas operaciones, la institución de crédito no actúa 
en la celebración de los actos jurídicos en su carácter de banco, sino que lo hace 
como fiduciario, mandatario o comisionista. En consecuencia, las instituciones 
bancarias guardan la más absoluta reserva de los negocios jurídicos con sus 
clientes y toman las medidas necesarias para evitar que se les puedan causar 
daños por la violación a este secreto.  
De esta manera, el secreto fiduciario constituye un derecho subjetivo atribuido 
exclusivamente a los usuarios del servicio bancario, o sea, se instituye para evitar 
que se hagan públicas o del conocimiento de terceros situaciones económicas que 
se ubican en el ámbito de la privacidad.  
No obstante, existen ciertos casos en los cuales el secreto fiduciario no debe ser 
obstáculo para la revisión y supervisión de las entidades financieras, para que de 
esta manera revelen información que resulta indispensable para la comprobación 
de hechos o irregularidades por los particulares, máxime tratándose de 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1705 - 

fideicomisos, dado que el patrimonio del fideicomiso es únicamente de afectación, 
sin que forme parte del patrimonio de la propia institución bancaria, por lo que se 
han establecido diversas excepciones que permiten a ciertas autoridades recabar 
directamente de las instituciones de crédito, informes amparados por el secreto 
bancario o fiduciario.  
Así pues, el secreto fiduciario no es absoluto, pues la misma legislación reconoce 
que este no debe ser obstáculo para el fin para el que legalmente se obtiene la 
información y documentación.  
De tal manera que si las instituciones de crédito no tienen la obligación expresa de 
proporcionar la información de los fideicomisos a su cargo, esta Dictaminadora 
conviene aclarar dicha obligación a las instituciones de crédito a efecto de que 
proporcionen la información antes apuntada, con el objeto de que las autoridades 
fiscales verifiquen el cumplimiento de las obligaciones fiscales sin que se 
encuentren impedidos para determinar y comprobar las operaciones de los 
contribuyentes en el ejercicio de sus facultades de comprobación.  
En estos términos, y derivado de que las obligaciones de las instituciones de 
crédito se encuentran contenidas en el artículo 32-B del Código Fiscal de la 
Federación, esta soberanía sugiere precisar como obligación de dichas 
instituciones, la de proporcionar en los términos de la Ley de Instituciones de 
Crédito y por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
información de los fideicomisos a su cargo a las autoridades fiscales que lo 
soliciten.  
Contrataciones de la Administración Pública Federal  
El artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación establece, la obligación a 
cargo de la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, de las 
entidades federativas, así como la Procuraduría General de la República que no 
contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, lo cual resulta acertado, dado que no es posible que un 
contribuyente moroso contrate con el Gobierno Federal, evitando de esta manera 
que también incumplan con los convenios celebrados con el mismo, lo que en el 
ámbito federal no puede permitirse al ser contrataciones efectuadas para el 
beneficio de la población.  
No obstante lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público estima 
necesario establecer una salvedad para aquellos contribuyentes que convengan 
con las autoridades fiscales, el cumplir con sus obligaciones fiscales a plazos. Lo 
anterior, resultaría en beneficio del fisco federal en virtud de que dichos 
contribuyentes acordarían con las dependencias correspondientes que les fuera 
retenida parte de la contraprestación acordada a fin de que sea enterada al fisco 
federal por las citadas dependencias para cubrir sus adeudos fiscales. Con ello, se 
incentiva que los deudores cubran sus obligaciones fiscales, al tiempo que tengan 
recursos para ello.  
Derivado de la propuesta anterior y con el fin de ampliar dicho beneficio a los 
contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de esta iniciativa hayan 
celebrado con las autoridades fiscales convenio para cubrir a plazos los adeudos 
fiscales, siempre y cuando estén al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, la que dictamina estima procedente incorporar dentro de las 
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Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación, una fracción con el 
objeto de otorgar el referido derecho.  
Respuesta de las autoridades a consultas  
De conformidad con el artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, las 
autoridades fiscales están facultadas para resolver consultas sobre situaciones 
reales y concretas que formulen los interesados. Sin embargo, tal atribución no se 
actualiza respecto de consultas sobre la interpretación o aplicación directa de la 
Constitución o de una jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la 
Federación, ya que dicho planteamiento constituye un aspecto de 
constitucionalidad de leyes que sólo puede ser resuelto por los tribunales del 
Poder Judicial de la Federación.  
Por ello, esta Dictaminadora estima correcta la propuesta de establecer con 
claridad que las resoluciones que las autoridades fiscales dicten relativas a 
consultas sobre la interpretación o aplicación directa de la Constitución o de una 
jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación no constituyen 
derechos ni obligaciones, y las mismas no podrán ser recurridas ni impugnadas 
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  
De acuerdo a lo anterior, y en cumplimiento al derecho de petición a que se refiere 
el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
autoridades fiscales resuelven las consultas que se presentan conforme al artículo 
34 del Código Fiscal de la Federación, que versan sobre la interpretación o 
aplicación directa de la Constitución o de una jurisprudencia, y respetan los 
planteamientos relativos a la constitucionalidad de leyes atribuidos a los tribunales 
del Poder Judicial de la Federación.  
Solicitud de datos e informes para aclarar información  
En armonía con lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 23 del Código Fiscal 
de la Federación, mediante el cual se obliga a los contribuyentes que compensen 
saldos a favor a presentar el aviso de compensación correspondiente, la suscrita 
Dictaminadora considera pertinente modificar el artículo 41-A del mismo 
ordenamiento, para que las autoridades fiscales, en su caso, puedan solicitar 
datos, informes o documentos adicionales que consideren necesarios para aclarar 
la información asentada, en las declaraciones de pago provisional, del ejercicio, 
complementarias y conforme a la propuesta, la información consignada en los 
citados avisos de compensación.  
Facultad de comprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
Ahora bien, respecto a las modificaciones propuestas por esta Comisión de 
Hacienda y Crédito Público en el artículo 8o. de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, en relación con la exención otorgada a los 
contribuyentes del referido impuesto, en materia de ventas por copeo, en el cual 
se condiciona a la destrucción de los envases vacíos que contenían el líquido, la 
que dictamina estima procedente incorporar las adecuaciones necesarias en el 
Código Fiscal de la Federación a efecto de establecer facultades, el tipo y la 
infracción correspondiente.  
En virtud de lo anterior, se propone adecuar los artículos 42, fracción V, 86-A y 86-
B, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación. De esta manera, a través de la 
fracción V del artículo 42 del ordenamiento en estudio, se otorgaría a las 
autoridades fiscales la facultad de verificar que los envases que contenían bebidas 
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alcohólicas hayan sido destruidos a efecto de que proceda la exención prevista en 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  
Asimismo, a efecto de establecer la hipótesis normativa, en el artículo 86-A se 
propone que los contribuyentes estén obligados a destruir los envases que 
contenían bebidas alcohólicas en los términos previstos por la citada Ley, y por 
consiguiente, sancionado quien sea descubierto por las autoridades fiscales 
detentando envases vacíos no destruidos que contenían bebidas alcohólicas 
estando obligados a su destrucción.  
Finalmente, y con el propósito de que esta norma propuesta tenga efectos 
coercitivos, es necesario que en la fracción IV del artículo 86-B se establezca la 
sanción pecuniaria por cada envase vacío que se descubre y no haya sido 
destruido.  
Derivado de la propuesta efectuada a los preceptos anteriores, esta Comisión 
propone modificarlos a fin de uniformar la exención otorgada a los contribuyentes, 
en materia de copeo, propuesta en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios.  
Reglas para visitas domiciliarias  
Congruente con la propuesta efectuada por esta Comisión de Hacienda y Crédito 
Público al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, se sugiere adecuar el 
artículo 44 del Código Fiscal de la Federación a efecto de regular que en el caso 
de visitas domiciliarias, si el contribuyente presenta el aviso de cambio de 
domicilio después de recibido el citatorio, la visita podrá llevarse a cabo en el 
nuevo domicilio "manifestado por el contribuyente" y en el anterior, incluyendo la 
salvedad de que si en el nuevo domicilio manifestado no se actualiza alguno de 
los supuestos establecidos en el artículo 10 del ordenamiento en estudio, la visita 
podrá llevarse a cabo en el domicilio que se tenía con anterioridad.  
Derivado de lo anterior, esta Dictaminadora propone adecuar el texto del artículo 
44 del Código Fiscal de la Federación en los términos antes apuntados.  
Ejercicio de las facultades de comprobación  
El artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación establece que las autoridades 
fiscales tienen un plazo máximo de seis meses contados a partir de que se les 
notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación para que 
concluyan la visita que se desarrolla en el domicilio fiscal de los contribuyentes o 
de la revisión de la contabilidad que se efectúe en las oficinas de las propias 
autoridades.  
Sin embargo, el Ejecutivo propone establecer una excepción a dicho plazo 
tratándose de contribuyentes respecto de los cuales la autoridad fiscal o aduanera 
solicite información a autoridades fiscales o aduaneras de otro país; ejerza sus 
facultades de comprobación para verificar el cumplimiento de las obligaciones de 
partes relacionadas; la autoridad aduanera verifique los certificados de origen a 
exportadores o productores de otros países; a los integrantes del sistema 
financiero, así como a los que consoliden para los efectos fiscales, por lo tanto, la 
que dictamina estima acertada la propuesta de que en el caso de visita o revisión 
a los contribuyentes mencionados anteriormente, las autoridades fiscales podrán 
continuar con el ejercicio de sus facultades de comprobación sin sujetarse a la 
limitación antes señalada.  
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Por otro lado, la Dictaminadora que suscribe coincide en adicionar un segundo 
párrafo a la fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, que 
otorga la facultad a las autoridades fiscales de emitir un oficio de observaciones 
complementario en virtud de la documentación e información aportada por el 
contribuyente para desvirtuar los hechos u omisiones asentados en un oficio de 
observaciones. Lo anterior, en el caso de que las autoridades hacendarias 
descubran nuevos hechos u omisiones que entrañen el incumplimiento de las 
disposiciones fiscales.  
No obstante lo anterior, la suscrita Dictaminadora considera conveniente precisar 
dicho segundo párrafo de la citada fracción, en el sentido de que el oficio de 
observaciones complementario debe referirse a la misma contribución y al mismo 
período que se revisa, así como señalar que el plazo de 20 días establecido para 
que el responsable solidario presente la información que desvirtúe los hechos u 
omisiones asentados en el mismo, debe computarse a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación del oficio de observaciones complementario 
emitido por las autoridades fiscales.  
Asimismo, la que suscribe considera necesario ajustar el primer párrafo de la 
fracción antes citada para aclarar que el plazo de 20 días que tiene el 
contribuyente para desvirtuar los hechos asentados en el oficio de observaciones, 
corre a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del citado 
oficio, igual que como se establece en el segundo párrafo de la mencionada 
fracción.  
Por otro lado, la que suscribe coincide con la modificación propuesta a la fracción 
IX del artículo 48 del Código en estudio, en el sentido de adicionar la facultad de la 
autoridad para emitir resoluciones que además de determinar contribuciones 
omitidas, también puedan determinarse los "aprovechamientos" omitidos.  
Asimismo, el Ejecutivo Federal propone incluir un párrafo último en dicho artículo a 
efecto de precisar que dentro de la información que pueden solicitar las 
autoridades, se encuentran incluidas las cuentas bancarias del contribuyente. Lo 
anterior, en virtud de que dicho documento sería una herramienta importante para 
el fisco federal para determinar el correcto cumplimiento de las obligaciones 
fiscales o, en su caso, conductas evasoras de los contribuyentes.  
Terminación anticipada de las visitas domiciliarias  
Actualmente, el artículo 47 del Código Fiscal de la Federación señala que las 
autoridades fiscales podrán concluir anticipadamente la visita domiciliaria si el 
contribuyente hubiera presentado aviso, manifestando el deseo de optar por 
presentar sus estados financieros dictaminados por contador público autorizado, 
pero no resulta aplicable para aquellos contribuyentes que se encuentran 
obligados por disposición legal a dictaminarse.  
Por lo anterior, la que suscribe propone establecer que la conclusión anticipada 
también resulta aplicable en el caso de contribuyentes obligados a dictaminar sus 
estados financieros.  
Plazo máximo para determinar contribuciones omitidas  
El artículo 50 del Código Fiscal de la Federación establece que cuando las 
autoridades practiquen visitas a los contribuyentes o ejerzan las facultades de 
comprobación, conozcan de hechos u omisiones que entrañen el incumplimiento 
de las disposiciones fiscales, determinarán las contribuciones omitidas mediante 
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resolución que se notificará al contribuyente dentro de un plazo máximo de seis 
meses contados a partir de la fecha en que se levante el acta final de la visita.  
Sin embargo, dicho artículo no contempla la posibilidad para que las autoridades 
fiscales puedan revisar el mismo ejercicio anteriormente revisado cuando se 
comprueben hechos diferentes, limitando con ello el ejercicio de las facultades de 
comprobación de las citadas autoridades. Por ello, la que dictamina coincide con 
la propuesta del Ejecutivo Federal en el sentido de adicionar un último párrafo al 
artículo 50 del Código Fiscal de la Federación, para otorgar a las autoridades 
hacendarias la facultad para determinar contribuciones o aprovechamientos 
omitidos respecto del mismo ejercicio, siempre que se comprueben hechos 
diferentes.  
Requisitos del contador público  
Dada la importancia que el dictaminarse para efectos fiscales reviste tanto para los 
contribuyentes como para las autoridades fiscales, es conveniente dotar de mayor 
formalidad a dicha figura, obligando a los contadores públicos autorizados para 
dictaminar a obtener la certificación expedida por la agrupación profesional 
autorizada para ello, y comprobar tres años de experiencia mínima en la 
elaboración de dictámenes fiscales.  
En este sentido, esta Comisión está de acuerdo en adicionar un segundo párrafo 
al inciso a) de la fracción I del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, a 
efecto de que los contadores públicos que realicen dictámenes y soliciten su 
registro ante las autoridades fiscales, deban contar con certificación expedida por 
la agrupación profesional autorizada para ello y con experiencia mínima de tres 
años participando en la elaboración de dictámenes fiscales.  
No obstante lo anterior, dicha certificación requiere llevar a cabo un proceso 
determinado dentro de la agrupación profesional que la expide, por lo que la que 
suscribe propone modificar las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la 
Federación para que otorgue a los contadores públicos que pretendan registrarse 
ante las autoridades fiscales un tiempo razonable para obtener la citada 
certificación.  
Plazo para presentar informes  
Actualmente, el artículo 53-A del Código Fiscal de la Federación faculta a las 
autoridades fiscales para revisar los dictámenes de estados financieros de los 
contribuyentes, y los demás documentos relativos a los mismos. Sin embargo, 
dicho artículo no señala claramente los plazos para presentar la citada 
información. Por ello, se establece en la Iniciativa un plazo de 6 días para que el 
contador público que haya realizado el dictamen presente los papeles de trabajo 
elaborados con motivo del dictamen realizado, propuesta que esta Dictaminadora 
estima apropiada.  
Asimismo, dicha Iniciativa otorga al contador público registrado un plazo de 5 días 
para presentar la información antes referida cuando éste tenga su domicilio fuera 
de la localidad en la que se ubica la autoridad solicitante.  
Como se puede observar, el plazo con que cuenta el contador público que se 
encuentra domiciliado fuera de la localidad de la autoridad solicitante es menor 
que el plazo general establecido para presentar los papeles de trabajo elaborados 
con motivo del dictamen realizado, siendo que por las circunstancias el plazo de 5 
días debiera ser más extenso.  
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Por ello, y para subsanar dicha situación esta Comisión propone extender el plazo 
mencionado de 5 a 15 días, para que el contador público que tenga su domicilio 
fuera de la localidad en que se ubica la autoridad solicitante, pueda cumplir con la 
obligación que se le impone.  
Autorización del pago a plazos de contribuciones  
Por otra parte, la suscrita Dictaminadora estima oportuna la propuesta del 
Ejecutivo Federal de modificar el artículo 66 del Código Fiscal de la Federación, 
para obligar a los contribuyentes que opten por cubrir sus adeudos fiscales a 
plazos, ya sea en forma diferida o en parcialidades, a garantizar el interés fiscal 
cuando soliciten la autorización en cualquiera de las formas que para tal efecto 
establece el artículo 141, así como precisar en los supuestos en que se actualiza 
el uso indebido del pago en parcialidades por parte de los contribuyentes.  
Mediante estas medidas el fisco federal otorga a los contribuyentes la opción de 
efectuar el pago de sus adeudos fiscales a plazos, con la salvedad de que las 
autoridades hacendarias únicamente concederán la autorización a aquellos que 
garanticen el interés fiscal en aras de no perjudicar al fisco federal para proveer al 
gasto público y evitar que los contribuyentes utilicen dicho mecanismo como 
medio de financiamiento, así como el usar indebidamente este mecanismo 
erosionando la recaudación presupuestada por el Gobierno Federal.  
Ahora bien, el antepenúltimo párrafo del artículo 66 del Código Fiscal de la 
Federación establece los supuestos en los cuales no procede la autorización de 
pago a plazos, y por otro lado, el penúltimo párrafo de dicho artículo establece dos 
supuestos por el que tampoco procede dicha autorización.  
Por lo anterior, la que dictamina propone agrupar el antepenúltimo y penúltimo 
párrafos del artículo 66 en vigor a fin de concentrar en un solo párrafo los 
supuestos contenidos en los citados párrafos.  
Por consiguiente, esta Dictaminadora propone la creación de un nuevo párrafo 
que comprenda los supuestos por los cuales la autorización para efectuar el pago 
a plazos no es procedente, los cuales son en los casos de contribuciones y 
aprovechamientos que se causan con motivo de la importación y exportación; por 
contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas; y, por contribuciones que 
debieron pagarse en el año de calendario en curso o en los seis meses anteriores 
al mes en el que se solicite la autorización, excepto en los casos de aportaciones 
de seguridad social.  
Extinción de las facultades para determinar omisiones  
Congruente con las reformas propuestas a la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
así como a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, esta 
Comisión coincide con la propuesta del Ejecutivo Federal a fin de que el plazo de 
caducidad de 5 años a que se refiere el artículo 67 del Código Fiscal de la 
Federación tratándose del impuesto al valor agregado y del impuesto especial 
sobre producción y servicios, se compute a partir de la fecha en que debió 
haberse presentado la información que sobre estos impuestos se solicite en la 
declaración del ejercicio del impuesto sobre la renta, considerando para tal efecto 
que dichas facultades de comprobación se extinguirán por años de calendario 
completos.  
Lo anterior, con excepción del caso en que no se presente en la declaración del 
impuesto sobre la renta la información que respecto del impuesto al valor 
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agregado o del impuesto especial sobre producción y servicios se solicite en dicha 
declaración, en el cual el plazo de caducidad de las facultades de las autoridades 
fiscales será de 10 años.  
No obstante lo anterior, en opinión de esta Dictaminadora es congruente modificar 
la redacción de la fracción I del artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, a 
efecto de precisar que se refiera a todas aquellas contribuciones que se causan 
por períodos mensuales, lo anterior, con el objeto de establecer el momento a 
partir del cual empieza a computarse el plazo para que se extingan las facultades 
de comprobación de las autoridades fiscales para las contribuciones que se 
causen de esta manera. Por lo tanto, esta soberanía propone modificar la 
referencia de impuesto al valor agregado e impuesto especial sobre producción y 
servicios por la de "contribuciones que se causen por períodos mensuales".  
Así, a juicio de los integrantes de esta Comisión resulta pertinente incluir dentro de 
los supuestos de suspensión del plazo de caducidad, cuando exista una huelga, el 
fallecimiento del contribuyente, dado que se trata de eventos de hecho que se han 
presentado en la realidad, y que obstaculizan de manera temporal el ejercicio de 
las facultades de comprobación del fisco federal.  
En otro orden de ideas, el régimen fiscal de consolidación obliga a que para 
efectos del impuesto sobre la renta y del impuesto al activo, los ingresos de las 
perdidas y el valor de los activos de todas las empresas que forman el grupo se 
integren en una sola base gravable de la sociedad controladora para efectos del 
pago del impuesto.  
Por lo anterior, cualquier modificación de alguna de las sociedades del grupo se 
refleja en el resultado consolidado. Así las cosas, cuando la autoridad en el 
ejercicio de sus facultades de comprobación determina diferencias a cargo de la 
sociedad controlada, dicha diferencia deberá ser pagada por la sociedad 
controladora.  
Sin embargo, el ejercicio de las facultades de comprobación solo suspende el 
plazo de caducidad respecto de las sociedades controladas, no así respecto de la 
sociedad controladora, lo que en muchos casos impide que los adeudos de la 
sociedad controlada puedan ser cobrados a la sociedad controladora, con el 
perjuicio que esto ocasiona al erario federal. Por lo anterior, esta Comisión de 
Hacienda considera necesario modificar la fracción I del artículo 67 para 
establecer el supuesto correspondiente.  
Aplicación de multas por infracciones  
El artículo 70 del Código Fiscal de la Federación establece las reglas generales 
para la aplicación de las multas por las infracciones a las disposiciones fiscales, 
señalando expresamente que tales multas se aplicarán independientemente de 
que se exija el pago de las contribuciones respectivas.  
Sin embargo, el Código Fiscal de la Federación no establece disposición alguna 
que permita a las autoridades fiscales imponer multas relacionadas con la omisión 
en el pago de los aprovechamientos ni exigir el pago de tales aprovechamientos. 
Por ello, esta Comisión Dictaminadora considera necesario establecer con claridad 
que las multas se aplicarán independientemente de que se exija el pago de las 
contribuciones o aprovechamientos respectivos y sus demás accesorios.  
Por otra parte, esta Dictaminadora ha observado que en muchas ocasiones la 
inflación acumulada se ha incrementado de manera importante, desde la fecha en 
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que se actualizaron por última vez los montos de las multas establecidas en el 
Capítulo I, Título IV, del Código Fiscal de la Federación, ocasionándole al fisco 
federal no recibir a valor real las multas correspondientes.  
Aunado a lo anterior, y en virtud de no encontrarse disposición que regule que al 
determinar las cantidades contenidas en el Código Fiscal de la Federación, se 
considerarán las fracciones de peso, esta Dictaminadora propone adicionar un 
último párrafo en el artículo 70 del Código en estudio para hacer referencia a lo 
anterior, además, se considera conveniente permitir el redondeo de cantidades 
para efectos de proporcionar operatividad en el cumplimiento de las multas.  
Así las cosas, esta Dictaminadora propone adicionar dos últimos párrafos al 
artículo 70 vigente, estableciendo el momento en el que se actualizarán las multas 
contenidas en el Capítulo I, Título IV del Código en estudio, así como regular que 
al determinar las cantidades a que se refiere el capítulo mencionado, se 
considerarán las fracciones de peso pudiendo redondear dichas cantidades.  
Fundamentación y motivación de las multas  
En el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación establece la obligación de las 
autoridades fiscales de fundar y motivar sus resoluciones. La fracción V, del citado 
artículo establece la obligación de las autoridades de aplicar la infracción cuya 
multa sea mayor en los casos en que por un acto o una omisión se infrinjan 
diversas disposiciones fiscales.  
Asimismo, están obligados a aplicar una multa por cada contribución no declarada 
u obligación no cumplida, cuando se omita presentar alguna declaración o aviso al 
que estaban obligados los contribuyentes.  
Ahora bien, esta Dictaminadora coincide con la propuesta del ejecutivo en precisar 
en la fracción V, del artículo 75, que la infracción de las disposiciones fiscales 
corresponda a las de carácter formal, además de modificar el segundo párrafo de 
dicha fracción, con el objeto de eliminar la aplicación de una multa por cada 
contribución no declarada u obligación no cumplida, para que de esta manera sólo 
se aplique la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor.  
Multas por omisión en pago descubiertas mediante comprobación  
El artículo 76 del Código Fiscal de la Federación señala las multas aplicables por 
omisiones en el pago de contribuciones, incluyendo las retenidas o recaudadas, 
cuando sean descubiertas por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, pero en ningún momento faculta a las autoridades 
fiscales para poder imponer multas que se pudieran generar por la omisión en el 
pago de los aprovechamientos respectivos.  
En ese sentido, la que suscribe considera necesario modificar el artículo en 
comento para establecer expresamente que cuando la omisión de una o varias 
infracciones origine la omisión total o parcial en el pago de contribuciones y 
también de aprovechamientos, se aplicarán las multas que correspondan.  
En virtud de los cambios propuestos en la iniciativa de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta respecto de la mecánica para determinar el ajuste anual por inflación, el 
Ejecutivo Federal somete a nuestra consideración la aplicación de una multa del 
1% al 3% del monto de las deudas que no sean registradas o se registren 
incorrectamente.  
En vista de lo anterior, esta soberanía concuerda con la imposición de la citada 
multa, con el propósito de que dicha mecánica se determine por los contribuyentes 
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de forma obligatoria y el valor de las contribuciones se ajuste a valor presente sin 
erosionar la hacienda pública, por lo que coincide con la propuesta de adicionar un 
último párrafo al artículo 76 del Código.  
Infracciones  
El artículo 81 del Código establece las infracciones relacionadas con la obligación 
de pago de las contribuciones, así como de presentación de declaraciones, 
solicitudes, avisos, informaciones o expedir constancias. El Ejecutivo Federal 
propone varias precisiones, adecuaciones y referencias a dicho artículo, a efecto 
de otorgar seguridad y claridad en el conocimiento de las infracciones a las que se 
encuentran sujetos los contribuyentes para el caso de incumplimiento de las 
obligaciones fiscales. Por ello, y toda vez que las infracciones y sanciones son 
herramientas que se utilizan para desincentivar el incumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los contribuyentes, esta Dictaminadora está de acuerdo 
con las modificaciones propuestas por el Ejecutivo antes citado.  
Ahora bien, congruente con las modificaciones propuestas por esta Dictaminadora 
en materia de impuesto sobre la renta, esta Comisión conviene en reestablecer la 
sanción prevista para los supuestos en que exista una desconsolidación, esto es, 
en los casos en que una sociedad controladora no consolide a una sociedad 
controlada cuyos activos representen el 3% o más de los activos del grupo, o a 
dos o más cuyos activos representen el 6% o más de los activos del grupo, no 
obstante hubiera presentado o no el aviso de incorporación.  
Por otro lado, y en virtud de las modificaciones realizadas a la Ley del Impuesto 
sobre la Renta en el sentido de establecer la obligación para las instituciones de 
crédito o los organismos auxiliares de crédito de calcular el monto del interés real 
pagado por los contribuyentes por créditos hipotecarios y considerando que 
deberán expedir y entregar una constancia a dichos contribuyentes en la que se 
determine dicho cálculo, la que suscribe estima necesario establecer una 
infracción, así como su correlativa sanción, a las citadas instituciones y 
organismos por la no presentación de la información antes referida.  
De esta manera y toda vez que la información que deben entregar las instituciones 
de crédito o un organismo auxiliar de crédito sirve para la determinación de una 
deducción, esta Dictaminadora juzga conveniente establecer una infracción y una 
sanción por el incumplimiento de dicha obligación en el Código Fiscal de la 
Federación, por lo que se propone utilizar las fracciones XXII, tanto del artículo 81 
como del 82, en virtud de encontrarse derogadas actualmente, a efecto de 
establecer la infracción y la sanción correlativa por no proporcionar la información 
a que hemos hecho referencia.  
Asimismo, se establece en la Ley de Impuesto sobre la Renta que las personas 
físicas que obtengan ingresos acumulables por intereses deberán considerar el 
ajuste anual por inflación y que para simplificar dicho ajuste las instituciones del 
sistema financiero proporcionarán a sus inversionistas constancia en la que se 
señale el ingreso acumulable y el resultado inflacionario de cada una de las 
operaciones en las que obtuvieron intereses, esto es, que reporten una utilidad 
acumulable o una pérdida deducible derivada del citado ajuste.  
Por ello, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público estima pertinente 
establecer la infracción y la sanción por no proporcionar la constancia señalada en 
el párrafo que antecede. Así, se propone adicionar una fracción XXIV en el artículo 
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81 del Código Fiscal de la Federación que se dictamina para establecer la 
infracción y por ende, su correspondiente sanción en el artículo 82 del Código en 
comento.  
Infracciones relacionadas con la contabilidad  
En relación con las infracciones relacionadas con la obligación de llevar 
contabilidad, en los casos en que sean descubiertas en el ejercicio de las 
facultades de comprobación, y congruente con la reincorporación de las máquinas 
registradoras de comprobación fiscal a nuestro sistema fiscal, la que suscribe 
coincide en modificar en la fracción XIII del artículo 83 del Código, para 
reestablecer como sanción el hecho de que no se tenga en operación o no se 
registre el valor de los actos o actividades con el público en general en las 
máquinas de comprobación fiscal autorizadas por las autoridades fiscales.  
Sin embargo, esta Dictaminadora estima conveniente precisar en dicha fracción 
que se configura la infracción mencionada siempre que los contribuyentes estén 
obligados a ello en términos de las disposiciones fiscales, lo anterior en virtud de 
que sólo están obligados los contribuyentes que opten por tributar dentro del 
régimen intermedio de las personas físicas con actividades empresariales que 
realicen exclusivamente actividades empresariales con el público en general cuyos 
ingresos percibidos en el ejercicio inmediato anterior oscilen entre la cantidad de 
$1,000,000.00 y $4,000,000.00.  
Asimismo, esta Comisión coincide con el Ejecutivo en su propuesta de adicionar la 
fracción XV del artículo 83 del Código, con el objeto de establecer como sanción la 
omisión de identificar en contabilidad las operaciones con partes relacionadas 
residentes en el extranjero.  
Multas relacionadas con la contabilidad  
El Ejecutivo Federal propone la modificación de la fracción IV y VI del artículo 84 
del Código, en el sentido de modificar las sanciones correspondientes, además de 
adecuar las referencias que en dichas fracciones se hacen en relación con la 
propuesta sometida por el Ejecutivo en materia de impuesto sobre la renta. 
Asimismo, se propone adicionar una fracción XIII para efecto de establecer la 
sanción correspondiente a la obligación de identificar en la contabilidad las 
operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero.  
En primer lugar, para esta Dictaminadora no es necesario modificar las cantidades 
establecidas en la fracción IV y VI del artículo 84 del Código en estudio, en virtud 
de no justificarse dichas modificaciones, ya que las multas que se establecen en 
dicha fracción se consideran suficientes para castigar al infractor, incentivado que 
los contribuyentes expidan o entreguen el comprobante de sus actividades, 
cuando las disposiciones fiscales así lo establezcan.  
En tal virtud, esta Comisión propone dejar sin efectos la modificación a la fracción 
IV y VI del artículo 84, a fin de que permanezca redactado en los mismos términos 
en que se encuentra actualmente.  
Por otro lado, se estima acertada la propuesta de adicionar una fracción XIII, para 
determinar la multa aplicable para el caso en el que se incumpla con la obligación 
de asentar en la contabilidad cada una de las operaciones que se lleve con partes 
relacionadas residentes en el extranjero.  
Infracciones por las instituciones de crédito  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1715 - 

En virtud de las reformas efectuadas por el Ejecutivo respecto de la opción de 
considerar como comprobante fiscal para los efectos de las deducciones o 
acreditamientos autorizados en las leyes fiscales, el original del estado de cuenta 
en el que conste el pago realizado, el Ejecutivo propone establecer la infracción 
correspondiente. Lo anterior, en el sentido de no expedir los estados de cuenta 
con los requisitos que establece el propio Código, sugiriendo modificar lo 
dispuesto en la fracción VII del artículo 84-A del Código, que establece la 
infracción correspondiente a la no devolución de los cheques nominativos 
pagados, librados para abono en cuenta del beneficiario, obligación que por virtud 
de esta reforma se elimina.  
En vista de lo anterior, esta soberanía se aviene a la propuesta de modificación 
sugerida en la fracción VII del artículo 84-A del Código Fiscal de la Federación, sin 
embargo, y a efecto de ser congruentes con la redacción del artículo en estudio, 
esta Dictaminadora al revisar en dicho artículo en su fracción VIII, se encontró que 
la infracción propuesta por el ejecutivo se repite, por lo que con el objeto de 
mantener la congruencia en la redacción del artículo en estudio, esta 
Dictaminadora propone derogar la fracción VIII del artículo 84-A del Código Fiscal 
citado.  
Por otra parte, en las diversas modificaciones realizadas a la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, se ha establecido la obligación a las sociedades de inversión de 
proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información de las 
personas a las que les hubieran enajenado acciones. Dicha información resulta 
necesaria para verificar el debido cumplimiento de una de las obligaciones fiscales 
a cargo de dichas sociedades de inversión.  
Infracción de casas de bolsa  
Por ello, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público estima conveniente 
establecer la infracción y la sanción correspondiente por no proporcionar la 
información señalada anteriormente. Así, se propone adicionar un segundo párrafo 
al artículo 84-G vigente para establecer la infracción y, por ende, su 
correspondiente sanción en el artículo 84-H del Código en comento.  
Delitos y penas relativos a declaraciones, contabilidad y documentación  
El artículo 111 del Código Fiscal de la Federación dispone los supuestos en los 
que se sancionará de tres meses a tres años de prisión a los ilícitos cometidos en 
relación con declaraciones, contabilidad y documentación. Ahora bien, congruente 
con la iniciativa de reformas presentada por el Ejecutivo Federal en materia de 
impuesto sobre la renta, respecto al cambio de denominación de jurisdicciones de 
baja imposición fiscal al de territorios considerados como regímenes fiscales 
preferentes, la que dictamina estima apropiada la adecuación propuesta por el 
Ejecutivo en la fracción V, del artículo 111 del Código, así como la referencia al 
artículo correspondiente de la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta propuesta 
por el Ejecutivo Federal.  
Improcedencia de los recursos  
El recurso administrativo cumple con dos objetivos fundamentales, el de ser una 
instancia de administración de justicia expedita a la cual tienen acceso los 
contribuyentes, y la de ser un medio de autocontrol de legalidad de los actos 
emitidos por las autoridades. Sin embargo, se ha observado que estos objetivos 
no siempre se cumplen dado que las disposiciones legales vigentes no permiten la 
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utilización de este medio de defensa en contra de actos que se emiten en 
cumplimiento de resoluciones dictadas en el propio recurso, eliminando de manera 
injustificada una instancia que tiene el contribuyente en el ejercicio de sus 
derechos procesales.  
Notificaciones por estrados y edictos  
La que suscribe estima conveniente la modificación propuesta por el Ejecutivo 
Federal al artículo 139 del Código Fiscal de la Federación, a efecto de establecer 
un plazo de 15 días por el cual se mantendrán las notificaciones en los estrados, 
así como la obligación de publicarlas por el mismo plazo en la página electrónica 
que señalan las autoridades fiscales. Igualmente, se estima conveniente la 
modificación al artículo 140, al establecer que las notificaciones por edictos se 
efectúen mediante publicaciones durante tres días consecutivos en el Diario Oficial 
de la Federación o durante quince días consecutivos en la página electrónica que 
al efecto establezcan las citadas autoridades, además de señalar para las 
notificaciones por estrados y por edictos, el día en que se tendrá por efectuada la 
notificación.  
Prescripción de los delitos fiscales  
Por otra parte, y considerando que los contribuyentes utilizan la figura del domicilio 
fiscal para evadir el cumplimiento de sus obligaciones fiscales al establecer de 
manera incorrecta la ubicación del mismo o no dar aviso a las autoridades fiscales 
respecto del cambio de domicilio, la que suscribe considera de gran importancia 
establecer en el artículo 146 que el plazo de la prescripción se interrumpirá 
cuando se dé cualquiera de los supuestos antes señalados.  
Diligencias por las que se pagan gastos de ejecución  
En materia de gastos de ejecución, la que suscribe apoya la propuesta de incluir 
dentro del artículo 150 del Código Fiscal de la Federación los gastos generados 
por concepto de solicitudes de información, así como los devengados por 
concepto de escrituración y las contribuciones que origine la transmisión de 
dominio de los bienes inmuebles que son aceptados por la Federación en dación 
en pago en los términos de lo previsto por el último párrafo del artículo 191 del 
Código Fiscal de la Federación, a efecto de que sean cubiertos por los 
contribuyentes deudores del fisco federal como gastos originados por el 
procedimiento administrativo de ejecución.  
Lo anterior, en virtud de que las autoridades fiscales incurren en gastos que no se 
encuentran actualmente comprendidos dentro de la definición de gastos de 
ejecución, resultando lo anterior en perjuicio del fisco federal al tener que cubrirlos 
por su cuenta, cuando dicha erogación le corresponde a los contribuyentes que 
por no cumplir con sus obligaciones fiscales, la autoridad tiene que efectuar los 
procedimientos necesarios para obligar al pago de las contribuciones omitidas o 
no enteradas debidamente, resultando conveniente incluir los supuestos citados 
en el artículo 150 del Código Fiscal de la Federación.  
Por otro lado, en relación con el nombramiento, remoción y obligación de los 
depositarios de bienes y negociaciones, el Ejecutivo propone quitar del párrafo 
primero del artículo 153 en cita, la palabra "dejarán" y sustituirlo por el vocablo 
"podrán", lo anterior en virtud de que el primero de los vocablos gramaticalmente 
significa una obligación de hacer, por lo tanto, los contribuyentes están obligados a 
dejar bajo la guarda del o de los depositarios que se hicieren necesarios. Por el 
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contrario, las palabras "podrán dejar" denotan la opción que tiene el contribuyente 
de dejar bajo la guarda de un depositario los bienes embargados.  
Nombramiento, remoción y obligación de los depositarios de bienes y 
negociaciones  
Asimismo, en la propuesta se precisa que cuando se efectúe la remoción del 
depositario, la obligación de éste de poner a disposición de la autoridad ejecutora 
los bienes embargados, otorgando la facultad a las autoridades fiscales para 
sustraer dichos bienes para dejarlos bajo su resguardo o entregarlos al nuevo 
depositario.  
Por ello, la que delibera considera pertinente la precisión efectuada al artículo 153 
del Código Fiscal de la Federación, al determinar como opción y no como 
obligación el dejar los bienes o negociaciones embargadas bajo la guarda de un 
depositario. Además, estima acertada la determinación del mecanismo a seguir en 
caso de remoción de un depositario.  
Diligencias por las que se pagan gastos de ejecución  
Por cuanto a la designación de bienes a trabar para embargo, el artículo 155 no 
precisa que los bienes a señalarse deben ser susceptibles de venderse fácilmente 
en el mercado, esto es, que sean bienes comerciales para que la autoridad no 
tenga problemas al venderlos, y por ende, recupere lo que los contribuyentes le 
adeudan por concepto del incumplimiento en sus obligaciones fiscales. Además, 
para el caso de bienes inmuebles no se asienta la manifestación bajo protesta de 
decir verdad, el reporte de algún gravamen real o embargo anterior, o si se 
encuentra en copropiedad o pertenecen al régimen de sociedad conyugal.  
Por lo tanto, esta Comisión sugiere adicionar y precisar lo anterior dentro de los 
artículos 155 y 156 del Código Fiscal de la Federación, a fin de evitar que los 
contribuyentes señalen bienes que no son comerciales y por ende, difíciles de 
vender, por lo que se considera trascendente establecer la obligación del 
contribuyente de reportar el estado que guardan los bienes inmuebles al momento 
del embargo.  
Lo anterior, significaría una reducción en los costos inherentes a los 
procedimientos de embargo, permitiéndoles optimizar los recursos materiales y 
humanos que utilizan las autoridades fiscales para el manejo de dichos bienes y 
lograr recuperar eficientemente los créditos fiscales.  
Ahora bien, el artículo 191 del Código Fiscal de la Federación establece el 
procedimiento a seguir para los casos en los que no se hubiera fincado el remate 
en la primera almoneda.  
Para esta soberanía resulta necesario precisar que si no se fincare el remate en la 
segunda almoneda, el bien embargado se aceptará en dación en pago, 
suspendiéndose todos los actos tendientes al cobro del crédito fiscal, así como la 
causación de recargos y la actualización de los accesorios, además de facultar a 
la autoridad para que se lo adjudique en un 50% del valor de avalúo y pueda 
enajenarlo conforme a las leyes de la materia.  
Lo anterior, ya que existe el supuesto de poder donar dichos bienes adjudicados, 
supuesto que implica que las autoridades fiscales lejos de recuperar los créditos 
fiscales se conviertan en un conducto por el cual diversas instituciones obtienen 
bienes para su uso, reduciendo de esta manera los niveles de recaudación. 
Además, de que en algunos casos los bienes donados exceden del monto 
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adeudado por los contribuyentes, por lo que las autoridades fiscales se encuentran 
obligadas a entregar dichos excedentes, generando un perjuicio adicional al erario 
federal, ya que en estricto sentido no recuperaron el crédito fiscal y por el contrario 
tuvieron que desembolsar cantidades que por concepto de excedentes le 
corresponden al contribuyente.  
Aunado a lo anterior, la que dictamina considera importante precisar que cuando 
no se formalice la dación en pago por causas imputables al ejecutado, se deje sin 
efectos tanto la dación en pago como la suspensión provisional en la causación de 
recargos y en la actualización de los accesorios correspondientes.  
Con el objeto de dotar de mayor precisión a la disposición y seguridad jurídica 
para los contribuyentes, la que suscribe considera necesario establecer en el 
artículo 191 en comento el momento en que la dación en pago se tendrá por 
formalizada.  
Actualmente, la Tesorería de la Federación enfrenta problemas al pretender 
cuantificar los bienes que se adjudica el fisco federal, toda vez que el registro de 
los mismos se considera como un ingreso monetario. Sin embargo, en la realidad 
éstos se monetizan en cantidad diferente, normalmente inferior, que el valor real 
de dichos bienes.  
Por ello y con el objeto de no incrementar artificiosamente el monto de la 
recaudación en un determinado ejercicio fiscal, la que suscribe considera 
pertinente establecer que el reconocimiento de los bienes adjudicados por el 
Gobierno Federal en la Ley de Ingresos de la Federación se realice hasta el 
momento en que los ingresos en especie se moneticen y por el monto en que 
realmente pueden ser considerados los ingresos correspondientes, descontando a 
dichos ingresos, en todos los casos, los gastos en que incurran las autoridades 
fiscales por la administración, mantenimiento y venta de dichos bienes.  
Además y considerando que las actividades que realizan las autoridades fiscales 
en los procesos de adjudicación de bienes resulta gravoso para el erario federal, la 
que dictamina sugiere constituir el fondo para la administración, mantenimiento y 
enajenación de los bienes aceptados en dación en pago, así como el fondo de 
contingencia para reclamaciones, con los ingresos que se obtengan desde la 
entrada en vigor del ordenamiento que se dictamina y hasta el 31 de diciembre de 
2002, por la venta de los bienes adjudicados. Asimismo, dichos fondos se 
incrementarán anualmente con un porcentaje de los ingresos que se obtengan por 
los bienes adjudicados a favor del fisco federal por concepto de dación en pago.  
Por su parte, en el artículo 196 de la iniciativa en dictamen se señala que si los 
excedentes son resultado de la aceptación como dación en pago prevista en el 
artículo 191 del Código Fiscal de la Federación, los mismos se entregarán hasta 
que se les determine destino a los bienes, sin que en ningún caso el plazo de 
entrega exceda de dieciocho meses contados a partir de la fecha en que se 
aceptó la dación en pago.  
Esta Dictaminadora no coincide en aceptar la propuesta anterior en virtud de que 
al establecer la obligación a la autoridad de entregar el excedente, que en su caso 
se genere, en un plazo de dieciocho meses contados a partir de que se aceptó la 
dación en pago, aun y cuando el bien no hubiese sido enajenado, sería en 
perjuicio del fisco federal dado que sin que se haya obtenido ingreso alguno, 
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tendría que cubrir con recursos públicos el excedente correspondiente en apego a 
la obligación contenida en dicha disposición.  
De esta manera, la que dictamina estima viable aumentar el período antes citado a 
24 meses para que el fisco federal deba entregar el excedente que en su caso se 
genere, por lo que se propone modificar la propuesta realizada por el Ejecutivo 
Federal al artículo 196 del Código Fiscal de la Federación.  
En consecuencia, esta soberanía no considera viable la adición del último párrafo 
propuesto en el artículo 196 del Código Fiscal de la Federación, no obstante se 
sugiere modificar el párrafo primero del artículo 196 del Código antes citado, con 
el objeto de señalar que el excedente generado en la adjudicación se entregará al 
deudor o al tercero que éste designe por escrito hasta en tanto no se lleve a cabo 
la enajenación del bien de que se trate, así como establecer que en el caso de que 
la enajenación no se verifique dentro de los 24 meses siguientes a aquél en el que 
se firmó el acta de adjudicación correspondiente, los excedentes se entregarán 
hasta el último mes del plazo antes citado.  
Del remate  
Respecto al remate de bienes embargados por el fisco federal, esta Dictaminadora 
considera pertinentes las propuestas efectuadas por el Ejecutivo de llevar a cabo 
toda enajenación en subasta pública utilizando para estos efectos medios 
electrónicos, lo anterior con el objeto de acrecentar la participación de postores, 
toda vez que a través de dichos medios es más fácil difundir y ampliar la base de 
datos del Servicio de Administración Tributaria respecto a las convocatorias de 
remate, así como de los bienes a ser rematados.  
Asimismo, coincide con la facilidad otorgada a los contribuyentes de presentar sus 
posturas y pujas sin tener que acudir a la oficina ejecutora, pudiendo efectuar los 
depósitos también mediante transferencia electrónica de fondos.  
Esta medida, además de agilizar el remate de bienes embargados, pretende 
mayor participación, transparencia y disminuir los gastos de publicación en los 
periódicos de mayor circulación, facilitando a las autoridades fiscales para 
recuperar los créditos exigibles pendientes de cobro en el menor tiempo posible.  
Asimismo, dentro del procedimiento de embargo, se esclarece que los acreedores 
que aparezcan en el certificado de gravámenes correspondiente a los últimos diez 
años deberán ser notificados personalmente en la fecha señalada en la 
convocatoria.  
Así las cosas, respecto a las modificaciones propuestas por el Ejecutivo en 
relación con el procedimiento de remate, esta Dictaminadora estima viable 
precisar conforme a la propuesta, los textos de los artículos correspondientes del 
Código Fiscal de la Federación.  
Del juicio contencioso administrativo  
Dentro de los objetivos de la nueva política en materia de impartición de justicia, 
se hace necesario modificar el Código Fiscal de la Federación para regular con 
mayor precisión y claridad todos los aspectos relativos al procedimiento 
contencioso administrativo.  
El Ejecutivo Federal, planteó como una de las metas inmediatas de la actual 
Administración, el establecer procedimientos prontos y expeditos, que posibiliten a 
los gobernados el ejercicio de los medios de defensa que tienen a su alcance, 
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como lo es en el caso, el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa.  
Para cumplir ese cometido, se requiere de una serie de modificaciones a la 
materia contenciosa administrativa contemplada en el Código Fiscal de la 
Federación. La Iniciativa en análisis, la cual regula el procedimiento que se debe 
seguir ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el que en la 
actualidad y dado el crecimiento del número de particulares que en ejercicio de su 
derecho a inconformarse a través de los diversos medios de defensa, lo hacen 
ante dicho Tribunal en contra de las resoluciones emitidas por las autoridades 
Fiscales y Administrativas, lo que ha tenido como consecuencia que su 
competencia se haya ampliado y sin limitarse solamente a la materia fiscal o 
algunas controversias de carácter administrativo, lo que conlleva a la necesidad de 
adecuar las disposiciones actuales y revisar diversos aspectos procesales que en 
la actualidad, unos resultan obsoletos y otros urgente su implantación y que sea 
plasmado en el ordenamiento en análisis de forma clara y específica el 
procedimiento que se debe seguir ante dicho Tribunal, constituyéndolo en un 
tribunal especializado en las materias mencionadas, con el fin de que los 
gobernados tengan la seguridad jurídica del procedimiento que deben seguir 
haciendo valer el medio de defensa que tienen a su alcance, y obtengan una 
impartición de justicia, pronta, justa y expedita.  
Otra de las innovaciones que destacan dentro de las modificaciones propuestas es 
la contemplada en el Capítulo V-Bis, denominado "De las Medidas Cautelares", en 
el cual se establecen diversos supuestos en los cuales procederá la suspensión 
de los efectos de la resolución impugnada, siempre y cuando el particular justifique 
la petición que formula, salvo las excepciones que se contemplan en dicho 
numeral.  
Como otro aspecto importante y trascendente que se propone establecer en el 
Código Fiscal de la Federación es el tema relativo al cumplimiento y ejecución de 
la sentencia, en el cual se establece con toda precisión y claridad la forma y 
términos en que las autoridades demandadas, deberán cumplimentar las 
sentencias que emita el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
precisando el plazo dentro del cual deben hacerlo, que es el mismo que 
actualmente establece el Código Fiscal de la Federación, estableciendo también la 
fecha a partir de la cual comenzarán a correr los plazos que se establezcan en la 
sentencia para tal efecto.  
Como medida precautoria para la autoridad demandada en el sentido que no se 
abuse de los medios de defensa que tiene a su alcance, y a su vez, que tenga la 
norma muy clara para acceder a los mismos, en lo relativo a la interposición del 
recurso de revisión, se plantean y precisan las opciones para su procedencia, 
tales como que el criterio sustentado en la sentencia o resolución trascienda a 
otros asuntos de idénticas o similares características, señalando la forma en que 
se demostrarán tales supuestos, así como que se hayan dictado con apoyo en una 
jurisprudencia del propio Tribunal o de los Tribunales Colegiados en Materia 
Administrativa, o en aquellos casos en los que se considere se debió aplicar una 
determinada jurisprudencia, incluida la sustentada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1721 - 

Un supuesto relevante con relación a dicho recurso, que se considera incorporar 
en la Iniciativa en análisis, es la posibilidad de que la parte que obtuvo una 
resolución favorable a sus intereses pueda adherirse al recurso de revisión que 
interponga el recurrente.  
Partes en el juicio contencioso administrativo  
Actualmente el procedimiento contencioso administrativo establece que las 
autoridades demandadas serán representadas por la unidad administrativa 
encargada de su defensa jurídica, según lo disponga el Ejecutivo en el reglamento 
o decreto respectivo.  
En congruencia con lo anterior, el artículo 198 del Código Fiscal de la Federación 
establece que son partes en el juicio contencioso administrativo la autoridad que 
emitió la resolución impugnada y el titular de la dependencia o entidad de la que 
dependa la autoridad que emitió la resolución.  
Sin embargo, la defensa jurídica tanto de la autoridad que emitió la resolución 
impugnada como del titular de la dependencia o entidad de la que dependa la 
autoridad que emitió la resolución generalmente corresponde a la misma unidad 
jurídica encargada de su defensa, por lo que los argumentos expuestos en la 
contestación de la demanda esencialmente son los mismos.  
Por ello, esta Dictaminadora, atendiendo al principio de economía procesal que 
debe regir en todo procedimiento contencioso, considera necesario modificar la 
fracción III del artículo 198 del Código Fiscal de la Federación, a fin de no 
considerar como partes en el juicio a los titulares de las dependencias o entidades 
de la que dependa la autoridad que emitió la resolución impugnada, sin que con 
ello se menoscabe el derecho de defensa de dichas dependencias o entidades, en 
virtud de que continúa siendo parte en el juicio la autoridad que hubiese emitido la 
resolución controvertida.  
No obstante lo anterior, esta Soberanía estima prudente el que se considere al 
titular del Servicio de Administración Tributaria como parte en los juicios de nulidad 
en los que se controvierta una resolución emitida por autoridades federativas 
coordinadas con fundamento en los convenios o acuerdos en materia de 
coordinación fiscal. Ello, en virtud de que en este tipo de controversias la unidad 
encargada de la defensa jurídica sí es distinta tanto para la Administración 
Tributaria como para la entidad federativa que hubiese emitido la resolución 
impugnada y en virtud de tratarse de resoluciones que versan sobre ingresos 
federales, es indispensable la participación en el procedimiento del titular del 
citado Servicio de Administración Tributaria.  
De la demanda  
Actualmente, el Código Fiscal de la Federación establece que la demanda deberá 
indicar el nombre del demandante y su domicilio para recibir notificaciones en la 
sede de la Sala Regional competente.  
Sin embargo, esta disposición ha generado desde su entrada en vigor gastos 
innecesarios a los contribuyentes que interponen algún medio de defensa, toda 
vez que se encuentran obligados a señalar domicilio en la sede de la Sala 
Regional que corresponda aun cuando dichos contribuyentes se encuentren 
domiciliados fuera de la localidad de la citada Sala.  
Por ello y con el objeto de seguir avanzando en la reducción de costos 
administrativos a favor de los contribuyentes, la que dictamina considera necesario 
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modificar la disposición antes referida para establecer como uno de los requisitos 
que debe contener la demanda, que el domicilio del demandante para recibir 
notificaciones se encuentre ubicado dentro del territorio nacional, para así liberarlo 
de la obligación que actualmente tienen de citar domicilio en la sede de la Sala 
Regional competente.  
Transitorios  
Asimismo, el Ejecutivo propone correctamente un apartado relativo a las 
disposiciones transitorias de la iniciativa que se dictamina, dado que como parte 
integrante del Código Fiscal de la Federación, tiene su importancia al establecer 
disposiciones que limitan y restringen el sentido y alcance de la norma general, 
que en el caso concreto esta contenida en el Código de referencia.  
En razón de lo anterior, y en virtud de las diversas propuestas realizadas por esta 
Dictaminadora a la iniciativa que se dictamina, resulta necesario modificar las 
disposiciones transitorias correspondientes, así como establecer otras no 
contempladas.  
Lo anterior, con el propósito de que los contribuyentes tengan mayor seguridad 
jurídica respecto de la aplicación de las disposiciones fiscales y por ende, cumplan 
cabalmente con sus obligaciones fiscales.  
Por otra parte, debido a las modificaciones realizadas a las fracciones de las 
Disposiciones Transitorias contenidas en la Iniciativa que se dictamina, se hacen 
adecuaciones al orden numérico de las citadas fracciones.  
Esta Dictaminadora conviene en señalar que además de las modificaciones 
expresamente señaladas en el texto de este dictamen, se hicieron otras de 
puntuación, referencias, precisiones de redacción o erratas menores, mismas que 
también se incluyen en el documento que a continuación se da a conocer.  
Asimismo, se realizaron diversas adecuaciones de precisión y referencia a la 
iniciativa en dictamen con motivo de la entrada en vigor de la nueva Ley del 
Impuesto sobre la Renta, así como por la no aprobación de la iniciativa presentada 
por el Ejecutivo Federal en materia del impuesto al valor agregado.  
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete 
a la consideración de esta H. Cámara de Diputados la siguiente  
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN  
Artículo Primero. Se REFORMAN la denominación de "Título I, Capítulo Único", 
pasando a ser "Título I, Capítulo Primero"; los artículos 1o.; 6o., séptimo párrafo; 
9o., fracción I, incisos a) y b); 10, fracción I, inciso b) y último párrafo del artículo; 
14, fracción I; 14-A; 15-A, inciso b); 16, último párrafo; 16-A; 17-B; 18; 19, primer 
párrafo; 20, séptimo párrafo; 22; 23; 24; 26, fracciones XI y XV; 26-A; 27, primero, 
segundo, séptimo y actuales décimo segundo y décimo tercer párrafos; 28, último 
párrafo; 29 sexto párrafo; 29-A, tercer párrafo; 29-C; 30, actuales tercero, cuarto y 
sexto párrafos; 31; 32, primer párrafo; 32-A, séptimo párrafo; 32-B, fracciones IV y 
VII; 32-D; 32-E; 33, fracción I, incisos b), c) y g); 34, último párrafo; 34-A, primer 
párrafo; 38; 41-A, primer párrafo; 42, fracción V; 44, fracción II, segundo párrafo; 
46, fracción IV, cuarto párrafo y último párrafo del artículo; 46-A, primero y 
segundo párrafos; 47, primer párrafo; 48, fracciones VI, primero y último párrafos, 
VII, primer párrafo y IX; 49, fracción VI; 51, primer párrafo; 55, primer párrafo y 
fracción V; 56, primer párrafo; 62, primer párrafo; 66, antepenúltimo y último 
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párrafos del artículo; 67, primer párrafo, fracciones I y IV, segundo y cuarto 
párrafos del artículo; 69, actual segundo párrafo; 70, cuarto párrafo; 73, fracción 
III; 75, fracción V primer párrafo; 76, fracción II y quinto y sexto párrafos del 
artículo; 79, fracción VIII; 80, fracción II; 81, fracciones V, VII, IX, XI, XII, XIII, XIV, 
XV, XVII, XVIII, XIX y XXI; 82, fracción VII; 83, fracciones XI y XIII; 84, fracciones 
IV y VI; 84-A, fracción VII; 84-B, fracción VII; 84-H; 86-A, primer párrafo y fracción 
III; 86-E, último párrafo; 109, fracción I; 111, fracción V; 124, fracción II; 125, 
primer párrafo; 130; 132, último párrafo; 134, fracción I, primer párrafo; 139; 140; 
150, cuarto y sexto párrafos; 153, primer párrafo; 155, primer párrafo y fracción IV; 
174; 176; 177; 181; 182; 183; 185, primer párrafo; 186, primer párrafo; 191, 
primero y tercer párrafos; 192, fracción III; 196, primer párrafo; 198, fracción III; 
208, fracción I y último párrafo del artículo; 209, tercer párrafo; 211, segundo 
párrafo; 214, fracción I, primer párrafo y penúltimo párrafo del artículo; 234; 239-B; 
239-C, 248; se ADICIONAN los artículos 9o., con un último párrafo; 11, con un 
último párrafo; 14, con una fracción IX; 14-B; 17, con un último párrafo; el Título I, 
con un Capítulo Segundo, denominado "De los Medios Electrónicos" 
comprendiendo los artículos 17-C, 17-D, 17-E, 17-F, 17-G, 17-H, 17-I y 17-J;19, 
con un segundo, tercero, penúltimo y último párrafos, pasando los actuales 
segundo y tercero a ser cuarto y quinto párrafos, respectivamente; 19-A; 20, con 
un último párrafo; 22-A; 22-B; 27, con un décimo y décimo primer párrafos; 28, con 
las fracciones IV y V; 29, con la fracción IX y con los párrafos octavo a décimo 
quinto; 29-A, con un último párrafo; 30, con un cuarto párrafo, pasando los 
actuales cuarto a séptimo párrafos a ser quinto a octavo párrafos, 
respectivamente; 32, con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo a 
quinto párrafos a ser tercero a sexto párrafos respectivamente; 32-A, con un 
octavo, noveno y décimo párrafos; 32-B, fracción III, con un último párrafo; 33, 
fracción I, con un último párrafo; 34, con un segundo párrafo, pasando los actuales 
segundo y tercer párrafos a ser tercero y cuarto párrafos, respectivamente; 43, con 
una fracción III; 48, con un último párrafo; 50, con un último párrafo; 52, fracción I, 
inciso a), con un segundo párrafo, con una fracción IV y con un último párrafo al 
artículo; 52-A; 53-A; 69, con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo, 
tercero y cuarto párrafos a ser tercero, cuarto y quinto párrafos, respectivamente; 
70, con un penúltimo y último párrafos; 75, fracción V, con un segundo párrafo, 
pasando el actual segundo párrafo a ser tercer párrafo; 76, con un último párrafo; 
81, con las fracciones XX, XXII, XXIV y XXV; 82, con las fracciones XX, XXII, XXIV 
y XXV; 83, con una fracción XV; 84, con una fracción XIII; 84-G, con un último 
párrafo; 86-A, con una fracción IV; 86-B, con una fracción IV; 87, con una fracción 
V; 92, con un último párrafo; 111, con una fracción VII; 114-B; 115-Bis; 133-A; 134, 
fracción I, con un segundo párrafo;141, fracción III, con un segundo párrafo; 146, 
con un cuarto párrafo, pasando el actual cuarto párrafo a ser quinto párrafo; 156, 
con un último párrafo; 191, con un cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y 
décimo párrafos; 209, con un quinto párrafo, pasando el actual quinto párrafo a ser 
sexto párrafo; 214, fracción I, con un segundo y tercer párrafos; el Título VI, con un 
Capítulo V-Bis, denominado "De las medidas cautelares", comprendiendo los 
artículos 216-A, 216-B, 216-C, 216-D, 216-E, 216-F y 216-G; 230, con un primer 
párrafo, pasando los actuales primero, segundo y tercer párrafos a ser segundo, 
tercero y cuarto párrafos, respectivamente; 239-D; 239-E; 239-F; 264 y se 
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DEROGAN los artículos 27, cuarto párrafo; 29, actual séptimo párrafo; 32-B, 
fracción VI; 50, segundo párrafo; 59, fracción VII; 66, fracción I, octavo, noveno, 
décimo, décimo primero y décimo segundo párrafos; 84-A, fracción VIII; 133, 
último párrafo; 208-Bis; 227; 228; 239, segundo y tercer párrafos; 253, último 
párrafo; del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:  
TÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  
CAPÍTULO PRIMERO  
Artículo 1o. Las personas físicas y las morales, están obligadas a contribuir para 
los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas. Las disposiciones de 
este Código se aplicarán en su defecto y sin perjuicio de lo dispuesto por los 
tratados internacionales de los que México sea parte. Sólo mediante ley podrá 
destinarse una contribución a un gasto público específico.  
La Federación queda obligada a pagar contribuciones únicamente cuando las 
leyes lo señalen expresamente.  
Los estados extranjeros, en casos de reciprocidad, no están obligados a pagar 
impuestos. No quedan comprendidas en esta exención las entidades o agencias 
pertenecientes a dichos estados.  
Las personas que de conformidad con las leyes fiscales no estén obligadas a 
pagar contribuciones, únicamente tendrán las otras obligaciones que establezcan 
en forma expresa las propias leyes.  
Artículo 6o. ...  
Quien haga pago de créditos fiscales deberá obtener de la oficina recaudadora, la 
forma oficial, el recibo oficial o la forma valorada, expedidos y controlados 
exclusivamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la 
documentación que en las disposiciones respectivas se establezca en la que 
conste la impresión original de la máquina registradora. Tratándose de los pagos 
efectuados en las oficinas de las instituciones de crédito, se deberá obtener la 
impresión de la máquina registradora, el sello, la constancia o el acuse de recibo 
electrónico con sello digital.  
...  
Artículo 9o. ...  
...  

I. .......... 
a) Las que hayan establecido su casa habitación en México. Cuando las personas 
físicas de que se trate también tengan casa habitación en otro país, se 
considerarán residentes en México, si en territorio nacional se encuentra su centro 
de intereses vitales. Para estos efectos, se considerará que el centro de intereses 
vitales está en territorio nacional cuando, entre otros casos, se ubiquen en 
cualquiera de los siguientes supuestos:  

1. Cuando más del 50% de los ingresos totales que obtenga la persona 
física en el año de calendario tengan fuente de riqueza en México.  
2. Cuando en el país tengan el centro principal de sus actividades 
profesionales.  
b) Las de nacionalidad mexicana que sean funcionarios del Estado o 
trabajadores del mismo, aun cuando su centro de intereses vitales se 
encuentre en el extranjero. 
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...  
Las personas físicas o morales que dejen de ser residentes en México de 
conformidad con este Código, deberán presentar un aviso ante las autoridades 
fiscales, a más tardar dentro de los 15 días inmediatos anteriores a aquél en el 
que suceda el cambio de residencia fiscal.  
Artículo 10. ...  

I. .........  
b) Cuando no realicen las actividades señaladas en el inciso anterior y 
presten servicios personales independientes, el local que utilicen como 
establecimiento para el desempeño de sus actividades. 

...  
Las autoridades fiscales podrán practicar diligencias en el lugar que conforme a 
este artículo se considere domicilio fiscal de los contribuyentes, en aquellos casos 
en los que éstos hubieran designado como domicilio fiscal un lugar distinto al que 
les corresponda de acuerdo con lo dispuesto en este mismo precepto. Lo 
establecido en este párrafo no es aplicable a las notificaciones que deban hacerse 
en el domicilio a que se refiere el quinto párrafo del artículo 18 de este Código.  
Artículo 11. ...  
Cuando las leyes fiscales establezcan que las contribuciones se calculen por mes, 
se entenderá que corresponde al mes de calendario.  
Artículo 14. ...  

I. Toda transmisión de propiedad, aún en la que el enajenante se reserve el 
dominio del bien enajenado.  
...  
IX. La que se realice mediante fusión o escisión de sociedades, excepto en 
los supuestos a que se refiere el artículo 14-B de este Código. 

...  
Artículo 14-A. Se entiende que no hay enajenación en las operaciones de 
préstamos de títulos o de valores por la entrega de los bienes prestados al 
prestatario y por la restitución de los mismos al prestamista, siempre que 
efectivamente se restituyan los bienes a más tardar al vencimiento de la operación 
y las mismas se realicen de conformidad con las reglas generales que al efecto 
expida el Servicio de Administración Tributaria. En el caso de incumplimiento de 
cualesquiera de los requisitos establecidos en este artículo, la enajenación se 
entenderá realizada en el momento en el que se efectuaron las operaciones de 
préstamo de títulos o valores, según se trate.  
Artículo 14-B. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 14, fracción IX, de 
este Código, se considerará que no hay enajenación en los siguientes casos:  

I. En el caso de fusión, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:  
a) Presentar el aviso de fusión a que se refiere el Reglamento de este 
Código.  
b) Que con posterioridad a la fusión, la sociedad fusionante continúe 
realizando la misma actividad preponderante que realizaban ésta y las 
sociedades fusionadas antes de la fusión, durante un período mínimo de un 
año inmediato posterior a la fecha en que surtió efectos la fusión.  
c) Que la sociedad que subsista o la que surja con motivo de la fusión, 
presente las declaraciones de impuestos del ejercicio y las informativas que 
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en los términos establecidos por las leyes fiscales les correspondan a la 
sociedad o sociedades fusionadas, correspondientes al ejercicio que 
terminó por fusión.  
II. En escisión, siempre que previamente se presente una solicitud de 
autorización a las autoridades fiscales y se cumplan los requisitos 
siguientes:  
a) Los accionistas propietarios de por lo menos el 51% de las acciones con 
derecho a voto de la sociedad escindente y de las escindidas, sean los 
mismos durante un período de tres años contados a partir del año 
inmediato anterior a la fecha en la que se presente la solicitud a que se 
refiere esta fracción.  
Para los efectos del párrafo anterior, no se computarán las acciones que se 
consideran colocadas entre el gran público inversionista de conformidad 
con las reglas que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria y 
siempre que dichas acciones hayan sido efectivamente ofrecidas y 
colocadas entre el gran público inversionista. Tampoco se consideran 
colocadas entre el gran público inversionista las acciones que hubiesen 
sido recompradas por el emisor.  
Tratándose de sociedades que no sean por acciones se considerará el 
valor de las partes sociales en vez de las acciones con derecho a voto, en 
cuyo caso, el 51% de las partes sociales deberá representar, al menos, el 
51% de los votos que correspondan al total de las aportaciones.  
Durante el período a que se refiere este inciso, los accionistas de por lo 
menos el 51% de las acciones con derecho a voto o los socios de por lo 
menos el 51% de las partes sociales antes señaladas, según corresponda, 
de la sociedad escindente, deberán mantener la misma proporción en el 
capital de las escindidas que tenían en la escindente antes de la escisión, 
así como en el de la sociedad escindente, cuando ésta subsista.  
b) Que cuando desaparezca una sociedad con motivo de escisión, la 
sociedad escindente designe a la sociedad que asuma la obligación de 
presentar las declaraciones de impuestos del ejercicio e informativas que 
en los términos establecidos por las leyes fiscales le correspondan a la 
escindente. La designación se hará en la asamblea extraordinaria en la que 
se haya acordado la escisión. 

Cuando dentro de los cinco años posteriores a la realización de una fusión o de 
una escisión de sociedades que haya sido autorizada en los términos de este 
artículo, se pretenda realizar una nueva fusión, se deberá solicitar autorización a 
las autoridades fiscales con anterioridad a dicha fusión. En este caso para 
comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este artículo, los 
contribuyentes estarán a lo dispuesto en las reglas generales que al efecto expida 
el Servicio de Administración Tributaria.  
No se otorgará la autorización a que se refiere este artículo cuando con motivo de 
la misma se obtenga un beneficio fiscal que de otra forma no se produciría.  
Para los efectos de este artículo, no se incumple con el requisito de permanencia 
accionaria previsto en el mismo, cuando la transmisión de propiedad de las 
acciones sea por causa de muerte, liquidación, adjudicación judicial o donación, 
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siempre que en este último caso se cumplan los requisitos establecidos en la 
fracción XIX del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
No será aplicable lo dispuesto en este artículo cuando en los términos de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta se le otorgue a la escisión el tratamiento de reducción 
de capital.  
En los casos en los que la fusión o la escisión de sociedades formen parte de una 
reestructuración corporativa, se deberá cumplir, además, con los requisitos 
establecidos para las reestructuras en la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
En los casos de fusión o escisión de sociedades, cuando la sociedad escindente 
desaparezca, la sociedad que subsista, la que surja con motivo de la fusión o la 
escindida que se designe, deberá, sin perjuicio de lo establecido en este artículo, 
enterar los impuestos correspondientes o, en su caso, tendrá derecho a solicitar la 
devolución o a compensar los saldos a favor de la sociedad que desaparezca, 
siempre que se cumplan los requisitos que se establezcan en las disposiciones 
fiscales.  
En las declaraciones del ejercicio correspondientes a la sociedad fusionada o a la 
sociedad escindente que desaparezcan, se deberán considerar todos los ingresos 
acumulables y las deducciones autorizadas; el importe total de los actos o 
actividades gravados y exentos y de los acreditamientos; el valor de todos sus 
activos o deudas, según corresponda, que la misma tuvo desde el inicio del 
ejercicio y hasta el día de su desaparición. En este caso, se considerará como 
fecha de terminación del ejercicio aquélla que corresponda a la fusión o a la 
escisión.  
Lo dispuesto en este artículo, sólo se aplicará tratándose de fusión o escisión de 
sociedades constituidas de conformidad con las leyes mexicanas.  
Artículo 15-A. ...  

b) Cuando la sociedad escindente transmite la totalidad de su activo, pasivo 
y capital, a dos o más sociedades escindidas, extinguiéndose la primera. En 
este caso, la sociedad escindida que se designe en los términos del artículo 
14-B de este Código, deberá conservar la documentación a que se refiere 
el artículo 28 del mismo. 

Artículo 16. ...  
Se considera empresa la persona física o moral que realice las actividades a que 
se refiere este artículo, ya sea directamente, a través de fideicomiso o por 
conducto de terceros; por establecimiento se entenderá cualquier lugar de 
negocios en que se desarrollen, parcial o totalmente, las citadas actividades 
empresariales.  
Artículo 16-A. Para los efectos de las disposiciones fiscales, se entiende por 
operaciones financieras derivadas las siguientes:  

I. Aquéllas en las que una de las partes adquiere el derecho o la obligación 
de adquirir o enajenar a futuro mercancías, acciones, títulos, valores, 
divisas u otros bienes fungibles que cotizan en mercados reconocidos, a un 
precio establecido al celebrarlas, o a recibir o a pagar la diferencia entre 
dicho precio y el que tengan esos bienes al momento del vencimiento de la 
operación derivada, o bien el derecho o la obligación a celebrar una de 
estas operaciones.  
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II. Aquéllas referidas a un indicador o a una canasta de indicadores, de 
índices, precios, tasas de interés, tipo de cambio de una moneda, u otro 
indicador que sea determinado en mercados reconocidos, en las que se 
liquiden diferencias entre su valor convenido al inicio de la operación y el 
valor que tengan en fechas determinadas.  
III. Aquéllas en las que se enajenen los derechos u obligaciones asociados 
a las operaciones mencionadas en las fracciones anteriores, siempre que 
cumplan con los demás requisitos legales aplicables. 

Se consideran operaciones financieras derivadas de deuda, aquéllas que estén 
referidas a tasas de interés, títulos de deuda o al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor; asimismo, se entiende por operaciones financieras derivadas de 
capital, aquéllas que estén referidas a otros títulos, mercancías, divisas o canastas 
o índices accionarios. Las operaciones financieras derivadas que no se encuadren 
dentro de los supuestos a que se refiere este párrafo, se considerarán de capital o 
de deuda atendiendo a la naturaleza del subyacente.  
Artículo 17. ...  
En los casos en los que se pague la contraprestación mediante transferencia 
electrónica de fondos, éstas se considerarán efectivamente cobradas en el 
momento en que se efectúe dicha transferencia, aún cuando quien reciba el 
depósito no manifieste su conformidad.  
Artículo 17-B. Para los efectos de las disposiciones fiscales, se entenderá por 
asociación en participación al conjunto de personas que realicen actividades 
empresariales con motivo de la celebración de un convenio y siempre que las 
mismas, por disposición legal o del propio convenio, participen de las utilidades o 
de las pérdidas, derivadas de dicha actividad. La asociación en participación 
tendrá personalidad jurídica para los efectos del derecho fiscal y se considerará 
residente en México cuando en el país realice actividades empresariales, cuando 
el convenio se celebre conforme a las leyes mexicanas o cuando se dé alguno de 
los supuestos establecidos en el artículo 9o. de este Código.  
La asociación en participación estará obligada a cumplir con las mismas 
obligaciones fiscales, en los mismos términos y bajo las mismas disposiciones, 
establecidas para las personas morales en las leyes fiscales. Para tales efectos, 
cuando dichas leyes hagan referencia a persona moral, se entenderá incluida a la 
asociación en participación considerada en los términos de este precepto.  
El asociante representará a la asociación en participación y a sus integrantes, en 
los medios de defensa que se interpongan en contra de las consecuencias fiscales 
derivadas de las actividades empresariales realizadas a través de dichas 
asociaciones en participación.  
La asociación en participación se identificará con una denominación o razón 
social, seguida de la leyenda A. en P. o en su defecto, con el nombre del 
asociante, seguido de las siglas antes citadas. Asimismo, tendrán, en territorio 
nacional, el domicilio del asociante.  
CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS  
Artículo 17-C. Tratándose de contribuciones administradas por organismos 
fiscales autónomos, las disposiciones de este Código en materia de medios 
electrónicos sólo serán aplicables cuando así lo establezca la ley de la materia.  
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Artículo 17-D. Cuando las disposiciones fiscales obliguen a presentar 
documentos, éstos deberán ser digitales y contener una firma electrónica 
avanzada del autor, salvo los casos que establezcan una regla diferente. Las 
autoridades fiscales, mediante reglas de carácter general, podrán autorizar el uso 
de otras firmas electrónicas.  
Para los efectos mencionados en el párrafo anterior, los datos de creación de una 
firma electrónica avanzada deberán contar con un certificado que confirme el 
vínculo entre un firmante y los datos de creación de una firma electrónica 
avanzada, expedido por el Servicio de Administración Tributaria o por un prestador 
de servicios de certificación autorizado en los términos del derecho federal común.  
En los documentos digitales, una firma electrónica avanzada sustituirá a la firma 
autógrafa del firmante, garantizará la integridad del documento y producirá los 
mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, 
teniendo el mismo valor probatorio.  
Se entiende por documento digital todo mensaje de datos que contiene 
información o escritura generada, enviada, recibida o archivada por medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología.  
Los datos de creación de firmas electrónicas avanzadas podrán ser tramitados por 
los contribuyentes ante el Servicio de Administración Tributaria o cualquier 
prestador de servicios de certificación autorizado para tal efecto, en los términos 
que establezca el derecho federal común.  
Cuando los datos de creación de firmas electrónicas avanzadas se tramiten ante 
un prestador de servicios de certificación diverso al Servicio de Administración 
Tributaria, para que las firmas que se emitan con base en dichos datos puedan ser 
reconocidas para los efectos fiscales, se requerirá que el interesado previamente 
comparezca personalmente ante el Servicio de Administración Tributaria para 
acreditar su identidad. Dicho órgano, comunicará al prestador de servicios de 
certificación haber acreditado al interesado, de conformidad con las reglas de 
carácter general que al efecto expida. A su vez, el prestador de servicios deberá 
informar al Servicio de Administración Tributaria el código de identificación único 
del certificado asignado al interesado.  
La comparecencia de las personas físicas a que se refiere el párrafo anterior, no 
podrá efectuarse mediante apoderado o representante legal. Únicamente para los 
efectos de tramitar la firma electrónica avanzada de las personas morales de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19-A de este Código, se requerirá el 
poder especial previsto en dicho artículo.  
La comparecencia a que se refieren los párrafos anteriores, se practicará por 
personal del Servicio de Administración Tributaria en el domicilio de los 
interesados, cuando éstos lo soliciten.  
Los prestadores de servicios de certificación que hayan expedido el certificado 
deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria las bases de datos 
de los firmantes, de conformidad con las reglas de carácter general que expida 
dicho órgano.  
La comparecencia previa a que se refiere este artículo también deberá realizarse 
cuando el Servicio de Administración Tributaria proporcione a los interesados los 
certificados, cuando actúe como prestador de servicios de certificación.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1730 - 

Para los efectos fiscales, los datos de creación de una firma electrónica avanzada 
reconocidos en un certificado tendrán una vigencia máxima de dos años, contados 
a partir de la fecha en que se haya expedido o renovado el certificado respectivo. 
Antes de que concluya el período de vigencia de un certificado, éste podrá ser 
renovado por su titular. Cuando se trate de la renovación de un certificado, el 
Servicio de Administración Tributaria podrá, mediante reglas de carácter general, 
relevar a los titulares del certificado de la comparecencia personal ante dicho 
órgano para acreditar su identidad y, en el caso de las personas morales, la 
representación legal correspondiente, cuando los contribuyentes cumplan con los 
requisitos que se establezcan en las propias reglas. Si dicho órgano no emite las 
reglas de carácter general, se estará a lo dispuesto en los párrafos sexto, séptimo 
y octavo de este artículo.  
Artículo 17-E. Cuando los contribuyentes remitan un documento digital a las 
autoridades fiscales, recibirán el acuse de recibo que contenga el sello digital que 
acredite que el documento fue recibido por la autoridad correspondiente. En este 
caso, el sello digital identificará a la dependencia que recibió el documento y se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que el documento digital fue recibido en la 
hora y fecha que se consignen en el acuse de recibo mencionado.  
Artículo 17-F. El Servicio de Administración Tributaria podrá proporcionar los 
siguientes servicios de certificación de firmas electrónicas avanzadas:  

I. Verificar la identidad de los usuarios y su vinculación con los medios de 
identificación electrónica.  
II. Comprobar la integridad de los documentos digitales expedidos por las 
autoridades fiscales.  
III. Llevar los registros de los elementos de identificación y, en su caso, de 
la representación legal de los firmantes y de aquella información con la que 
haya verificado el cumplimiento de fiabilidad de las firmas electrónicas 
avanzadas y emitir el certificado.  
IV. Poner a disposición de los firmantes los dispositivos de generación de 
los datos de creación y de verificación de firmas electrónicas avanzadas o 
sellos digitales.  
V. Informar, antes de la emisión de un certificado a la persona que solicite 
sus servicios, de las condiciones precisas para la utilización del certificado y 
de sus limitaciones de uso.  
VI. Autorizar a las personas que cumplan con los requisitos que se 
establezcan en reglas de carácter general, para que proporcionen los 
siguientes servicios:  
a) Proporcionar información sobre los certificados emitidos por el Servicio 
de Administración Tributaria, que permitan a terceros conocer:  
1) Que el certificado fue emitido por el Servicio de Administración Tributaria.  
2) Si se cuenta con un documento suscrito por el firmante nombrado en el 
certificado en el que se haga constar que dicho firmante tenía bajo su 
control el dispositivo y los datos de creación de la firma electrónica 
avanzada en el momento en que se expidió el certificado y que su uso 
queda bajo su exclusiva responsabilidad.  
3) Si los datos de creación de la firma eran válidos en la fecha en que se 
expidió el certificado.  
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4) El método utilizado para identificar al firmante.  
5) Cualquier limitación en los fines o el valor respecto de los cuales puedan 
utilizarse los datos de creación de la firma o el certificado.  
6) Cualquier limitación en cuanto al ámbito o el alcance de la 
responsabilidad del Servicio de Administración Tributaria.  
7) Si se ofrece un servicio de terminación de vigencia de los certificados.  
b) Proporcionar los servicios de acceso al registro de certificados. A dicho 
registro podrá accederse por medios electrónicos. 

Las facultades mencionadas podrán ser ejercidas directamente en cualquier 
tiempo por el Servicio de Administración Tributaria, pudiendo hacerlo en forma 
separada o conjunta con las personas autorizadas en los términos de esta 
fracción.  
Artículo 17-G. Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria 
para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes:  

I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de 
sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su 
uso.  
II. El código de identificación único del certificado.  
III. La mención de que fue emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria y una dirección electrónica.  
IV. Nombre del titular del certificado y su clave del registro federal de 
contribuyentes.  
V. Período de vigencia del certificado, especificando el día de inicio de su 
vigencia y la fecha de su terminación.  
VI. La mención de la tecnología empleada en la creación de la firma 
electrónica avanzada contenida en el certificado.  
VII. La clave pública del titular del certificado. 

Cuando se trate de certificados emitidos por prestadores de servicios de 
certificación autorizados en los términos que establezca el derecho federal común, 
que amparen datos de creación de firmas electrónicas que se utilicen para los 
efectos fiscales, dichos certificados deberán reunir los requisitos a que se refieren 
las fracciones anteriores, con excepción del señalado en la fracción III. En 
sustitución del requisito contenido en dicha fracción, el certificado deberá contener 
la identificación del prestador de servicios de certificación y su dirección 
electrónica, así como los requisitos que para su control establezca el Servicio de 
Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general.  
Artículo 17-H. Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria 
quedarán sin efectos cuando:  

I. Lo solicite el firmante o la persona física o moral representada por éste o 
por un tercero autorizado.  
II. Lo ordene una resolución judicial o administrativa.  
III. Fallezca la persona física titular del certificado. En este caso la 
revocación deberá solicitarse por un tercero legalmente autorizado, quien 
deberá acompañar el acta de defunción correspondiente.  
IV. Cuando se disuelvan las sociedades o asociaciones. En este caso, 
serán los liquidadores quienes presenten la solicitud correspondiente.  
V. Transcurra el plazo de vigencia del certificado.  
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VI. Se pierda o inutilice por daños, el medio electrónico en el que se 
contengan los certificados.  
VII. Se compruebe que al momento de su expedición, el certificado no 
cumplió los requisitos legales, situación que no afectará los derechos de 
terceros de buena fe.  
VIII. Cuando se ponga en riesgo la confidencialidad de los datos de 
creación de firma electrónica avanzada del Servicio de Administración 
Tributaria. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá cancelar oficiosamente sus sellos o 
firmas digitales, cuando se den hipótesis análogas a las previstas en las fracciones 
VI y VIII de este artículo.  
Cuando el Servicio de Administración Tributaria revoque un certificado expedido 
por él, se anotará en el mismo la fecha y hora de su revocación.  
Para los terceros de buena fe, la revocación de un certificado que emita el Servicio 
de Administración Tributaria, surtirá efectos a partir de la fecha y hora que se dé a 
conocer la revocación en la página electrónica respectiva del citado órgano.  
Las solicitudes de revocación a que se refiere este artículo deberán presentarse 
de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto establezca el 
Servicio de Administración Tributaria.  
Artículo 17-I. La integridad y autoría de un documento digital con firma electrónica 
avanzada o sello digital será verificable mediante el método de remisión al 
documento original con la clave pública del autor.  
Artículo 17-J. El titular de un certificado emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria, tendrá las siguientes obligaciones:  

I. Actuar con diligencia y establecer los medios razonables para evitar la 
utilización no autorizada de los datos de creación de la firma.  
II. Cuando se emplee el certificado en relación con una firma electrónica 
avanzada, actuar con diligencia razonable para cerciorarse de que todas las 
declaraciones que haya hecho en relación con el certificado, con su 
vigencia, o que hayan sido consignados en el mismo, son exactas.  
III. Solicitar la revocación del certificado ante cualquier circunstancia que 
pueda poner en riesgo la privacidad de sus datos de creación de firma. 

El titular del certificado será responsable de las consecuencias jurídicas que 
deriven por no cumplir oportunamente con las obligaciones previstas en el 
presente artículo.  
Artículo 18. Toda promoción dirigida a las autoridades fiscales, deberá 
presentarse mediante documento digital que contenga firma electrónica avanzada. 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, 
podrá determinar las promociones que se presentarán mediante documento 
impreso.  
Las promociones deberán enviarse por los medios electrónicos que autorice el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a las 
direcciones electrónicas que al efecto apruebe dicho órgano. Los documentos 
digitales deberán tener por lo menos los siguientes requisitos:  

I. El nombre, la denominación o razón social, y el domicilio fiscal 
manifestado al registro federal de contribuyentes, para el efecto de fijar la 
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competencia de la autoridad, y la clave que le correspondió en dicho 
registro.  
II. Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción.  
III. La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refieren las fracciones I y II de este 
artículo, las autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que en un plazo 
de 10 días cumpla con el requisito omitido. En caso de no subsanarse la omisión 
en dicho plazo, la promoción se tendrá por no presentada, así como cuando se 
omita señalar la dirección de correo electrónico.  
Los contribuyentes a que se refiere el tercer párrafo del artículo 31 de este Código 
no estarán obligados a utilizar los documentos digitales previstos en este artículo. 
En estos casos, las promociones deberán presentarse en documento impreso y 
estar firmadas por el interesado o por quien esté legalmente autorizado para ello, 
a menos que el promovente no sepa o no pueda firmar, caso en el que imprimirá 
su huella dactilar. Las promociones deberán presentarse en las formas que al 
efecto apruebe el Servicio de Administración Tributaria. Cuando no existan formas 
aprobadas, la promoción deberá reunir los requisitos que establece este artículo, 
con excepción del formato y dirección de correo electrónicos. Además deberán 
señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones y, en su caso, el nombre de la 
persona autorizada para recibirlas.  
Cuando el promovente que cuente con un certificado de firma electrónica 
avanzada, acompañe documentos distintos a escrituras o poderes notariales, y 
éstos no sean digitalizados, la promoción deberá presentarla en forma impresa, 
cumpliendo los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, debiendo incluir su 
dirección de correo electrónico. Las escrituras o poderes notariales deberán 
presentarse en forma digitalizada, cuando se acompañen a un documento digital.  
Cuando no se cumplan los requisitos a que se refieren los párrafos cuarto y quinto 
de este artículo, las autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que en 
un plazo de 10 días cumpla con el requisito omitido. En caso de no subsanarse la 
omisión en dicho plazo, la promoción se tendrá por no presentada, si la omisión 
consiste en no haber usado la forma oficial aprobada, las autoridades fiscales 
deberán especificar en el requerimiento la forma respectiva.  
Lo dispuesto en este artículo no es aplicable a las declaraciones, solicitudes de 
inscripción o avisos al registro federal de contribuyentes a que se refiere el artículo 
31 de este Código.  
Artículo 19. En ningún trámite administrativo se admitirá la gestión de negocios. 
La representación de las personas físicas o morales ante las autoridades fiscales 
se hará mediante escritura pública, mediante carta poder firmada ante dos testigos 
y ratificadas las firmas del otorgante, aceptante y testigos ante las autoridades 
fiscales, notario o fedatario público.  
El otorgante de la representación podrá solicitar a las autoridades fiscales la 
inscripción de dicha representación en el registro de representantes legales de las 
autoridades fiscales y ésta expedirá la constancia de inscripción correspondiente. 
Con dicha constancia, se podrá acreditar la representación en los trámites que se 
realicen ante dichas autoridades.  
La solicitud de inscripción se hará mediante escrito libre debidamente firmado por 
quien otorga el poder y por el aceptante del mismo, acompañando el documento 
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en el que conste la representación correspondiente, así como los demás 
documentos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. Es responsabilidad del contribuyente que hubiese 
otorgado la representación y la hubiese inscrito, el solicitar la cancelación de la 
misma en el registro citado en los casos en que se revoque el poder 
correspondiente. Para estos efectos, se deberá dar aviso a las autoridades 
fiscales dentro de los 5 días siguientes a aquél en que se presente tal 
circunstancia; de no hacerlo, los actos que realice la persona a la que se le revocó 
la citada representación surtirán plenos efectos jurídicos.  
...  
Para los efectos de este artículo, las escrituras públicas que se contengan en 
documentos digitales en los términos de lo dispuesto por el artículo 1834-bis del 
Código Civil Federal, deberán contener firma electrónica avanzada del fedatario 
público.  
Cuando las promociones deban ser presentadas en documentos digitales por los 
representantes o los autorizados, el documento digital correspondiente deberá 
contener firma electrónica avanzada de dichas personas.  
Artículo 19-A. Las personas morales para presentar documentos digitales podrán 
optar por utilizar su firma electrónica avanzada o bien hacerlo con la firma 
electrónica avanzada de su representante legal. En el primer caso, el titular del 
certificado será la persona moral. La tramitación de los datos de creación de firma 
electrónica avanzada de una persona moral, sólo la podrá efectuar un 
representante de dicha persona, a quien le haya sido otorgado ante fedatario 
público, un poder especial para este efecto. Dicho trámite se deberá realizar de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-D de este Código.  
Las personas morales que opten por presentar documentos digitales con su propia 
firma electrónica avanzada, deberán utilizar los datos de creación de su firma 
electrónica avanzada en todos sus trámites ante el Servicio de Administración 
Tributaria. Tratándose de consultas o del ejercicio de los medios de defensa, será 
optativo la utilización de la firma electrónica avanzada a que se refiere el párrafo 
anterior; cuando no se utilice ésta, la promoción correspondiente deberá contener 
la firma electrónica avanzada del representante de la persona moral.  
Artículo 20. ...  
Se aceptará como medio de pago de las contribuciones, los cheques certificados o 
de caja y la transferencia electrónica de fondos a favor de la Tesorería de la 
Federación, de conformidad con las reglas de carácter general que expida el 
Servicio de Administración Tributaria. Los contribuyentes personas físicas que 
realicen actividades empresariales y que en el ejercicio inmediato anterior 
hubiesen obtenido ingresos inferiores a $1,500,000.00, así como las personas 
físicas que no realicen actividades empresariales y que hubiesen obtenido en 
dicho ejercicio ingresos inferiores a $300,000.00, efectuarán el pago de sus 
contribuciones en efectivo, transferencia electrónica de fondos a favor de la 
Tesorería de la Federación o cheques personales del mismo banco, siempre que 
en este último caso, se cumplan las condiciones que al efecto establezca el 
Reglamento de este Código. Se entiende por transferencia electrónica de fondos, 
el pago de las contribuciones que por instrucción de los contribuyentes, a través 
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de la afectación de fondos de su cuenta bancaria a favor de la Tesorería de la 
Federación, se realiza por las instituciones de crédito, en forma electrónica.  
...  
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, 
podrá autorizar otros medios de pago.  
Artículo 22. Las autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas 
indebidamente y las que procedan conforme a las leyes fiscales. En el caso de 
contribuciones que se hubieran retenido, la devolución se efectuará a los 
contribuyentes a quienes se les hubiera retenido la contribución de que se trate. 
Tratándose de los impuestos indirectos, la devolución por pago de lo indebido se 
efectuará a las personas que hubieran pagado el impuesto trasladado a quien lo 
causó, siempre que no lo hayan acreditado; por lo tanto, quien trasladó el 
impuesto, ya sea en forma expresa y por separado o incluido en el precio, no 
tendrá derecho a solicitar su devolución. Tratándose de los impuestos indirectos 
pagados en la importación, procederá la devolución al contribuyente siempre y 
cuando la cantidad pagada no se hubiere acreditado.  
Cuando la contribución se calcule por ejercicios, únicamente se podrá solicitar la 
devolución del saldo a favor cuando se haya presentado la declaración del 
ejercicio, salvo que se trate del cumplimiento de una resolución o sentencia firmes, 
de autoridad competente, en cuyo caso, podrá solicitarse la devolución 
independientemente de la presentación de la declaración.  
Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de acto de 
autoridad, el derecho a la devolución en los términos de este artículo, nace cuando 
dicho acto se anule. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a la 
determinación de diferencias por errores aritméticos, las que darán lugar a la 
devolución siempre que no haya prescrito la obligación en los términos del 
antepenúltimo párrafo de este artículo.  
Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de 
cuarenta días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la 
autoridad fiscal competente con todos los datos, incluyendo para el caso de 
depósito en cuenta, los datos de la institución financiera y el número de cuenta 
para transferencias electrónicas del contribuyente en dicha institución financiera 
debidamente integrado de conformidad con las disposiciones del Banco de 
México, así como los demás informes y documentos que señale el Reglamento de 
este Código; tratándose de contribuyentes que dictaminen sus estados financieros 
por contador público autorizado en los términos del artículo 32 de este Código, el 
plazo para que las autoridades fiscales efectúen la devolución será de veinticinco 
días. Las autoridades fiscales, para verificar la procedencia de la devolución, 
podrán requerir al contribuyente, en un plazo no mayor de veinte días posteriores 
a la presentación de la solicitud de devolución, los datos, informes o documentos 
adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con la misma. 
Para tal efecto, las autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que en 
un plazo máximo de veinte días cumpla con lo solicitado, apercibido que de no 
hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de 
devolución correspondiente. Cuando la autoridad requiera al contribuyente los 
datos, informes o documentos, antes señalados, el período transcurrido entre la 
fecha en que se hubiera notificado el requerimiento de los mismos y la fecha en 
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que éstos sean proporcionados en su totalidad por el contribuyente, no se 
computará en la determinación de los plazos para la devolución antes 
mencionados.  
Las autoridades fiscales podrán devolver una cantidad menor a la solicitada por 
los contribuyentes con motivo de la revisión efectuada a la documentación 
aportada. En este caso, se considerará negada por la parte que no sea devuelta. 
En el caso de que las autoridades fiscales devuelvan la solicitud de devolución a 
los contribuyentes, se considerará que ésta fue negada en su totalidad. Para tales 
efectos, las autoridades fiscales deberán fundar y motivar las causas que 
sustentan la negativa parcial o total de la devolución respectiva.  
No se considerará que las autoridades fiscales inician el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, cuando soliciten los datos, informes, y documentos, a 
que se refiere el párrafo anterior, pudiendo ejercerlas en cualquier momento.  
El fisco federal deberá pagar la devolución que proceda actualizada conforme a lo 
previsto en el artículo 17-A de este Código, desde el mes en que se realizó el 
pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor y 
hasta aquél en el que la devolución esté a disposición del contribuyente. Para el 
caso de depósito en cuenta, se entenderá que la devolución está a disposición del 
contribuyente a partir de la fecha en que la autoridad efectúe el depósito en la 
institución financiera señalada en la solicitud de devolución.  
Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución de cantidades 
señaladas como saldo a favor en las declaraciones presentadas por los 
contribuyentes, sin que medie más trámite que el requerimiento de datos, informes 
o documentos adicionales a que se refiere el tercer párrafo de este artículo o la 
simple comprobación de que se efectuaron los pagos de contribuciones que el 
contribuyente declara haber hecho, la orden de devolución no implicará resolución 
favorable al contribuyente. Si la devolución se hubiera efectuado y no procediera, 
se causarán recargos en los términos del artículo 21 de este Código, sobre las 
cantidades actualizadas, tanto por las devueltas indebidamente como por las de 
los posibles intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de 
la devolución.  
La obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condiciones que el 
crédito fiscal.  
La devolución podrá hacerse de oficio o a petición del interesado.  
Para los efectos de este artículo, se consideran impuestos indirectos, el impuesto 
al valor agregado, el impuesto especial sobre producción y servicios y el impuesto 
sobre automóviles nuevos.  
Artículo 22-A. Cuando los contribuyentes presenten una solicitud de devolución 
de un saldo a favor o de un pago de lo indebido, y la devolución se efectúe fuera 
del plazo establecido en el artículo anterior, las autoridades fiscales pagarán 
intereses que se calcularán a partir del día siguiente al del vencimiento de dicho 
plazo conforme a una tasa que será igual a la prevista para los recargos por mora, 
en los términos del artículo 21 de este Código que se aplicará sobre la devolución 
actualizada.  
Cuando el contribuyente presente una solicitud de devolución que sea negada y 
posteriormente sea concedida por la autoridad en cumplimiento de una resolución 
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dictada en un recurso administrativo o por un órgano jurisdiccional, el cálculo de 
los intereses se efectuará a partir de:  

I. Cuando el pago de lo indebido se hubiese determinado por el propio 
contribuyente, a partir de que se negó la autorización o de que venció el 
plazo de cuarenta días para efectuar la devolución, lo que ocurra primero.  
II. Cuando el pago de lo indebido se hubiese determinado por la autoridad, 
a partir de que se pagó dicho crédito. 

Cuando no se haya presentado una solicitud de devolución de pago de lo indebido 
y la devolución se efectúe en cumplimiento a una resolución emitida en un recurso 
administrativo o a una sentencia emitida por un órgano jurisdiccional, en donde se 
haya controvertido una resolución que no determinó un crédito fiscal, el cálculo de 
los intereses se efectuará a partir de que se interpuso el recurso administrativo o, 
en su caso, la demanda del juicio respectivo, por los pagos efectuados con 
anterioridad a dichos supuestos. Por los pagos posteriores, a partir de que se 
efectuó el pago.  
Cuando el fisco federal deba pagar intereses a los contribuyentes sobre las 
cantidades actualizadas que les deba devolver, pagará dichos intereses 
conjuntamente con la cantidad principal objeto de la devolución actualizada. En el 
caso de que las autoridades fiscales no paguen los intereses a que se refiere este 
artículo, o los paguen en cantidad menor, se considerará negado el derecho al 
pago de los mismos, en su totalidad o por la parte no pagada, según corresponda.  
En ningún caso los intereses a cargo del fisco federal excederán de los que se 
causen en los últimos cinco años.  
La devolución se aplicará primero a intereses y, posteriormente, a las cantidades 
pagadas indebidamente.  
Artículo 22-B. Las autoridades fiscales efectuarán la devolución mediante 
depósito en la cuenta del contribuyente, para lo cual, éste deberá proporcionar el 
número de su cuenta en los términos señalados en el párrafo cuarto del artículo 22 
de este Código en la solicitud de devolución o en la declaración correspondiente. 
Para estos efectos, los estados de cuenta que expidan las instituciones financieras 
serán considerados como comprobante del pago de la devolución respectiva. En 
los casos en los que el día que venza el plazo a que se refiere el precepto citado 
no sea posible efectuar el depósito por causas imputables a la institución 
financiera designada por el contribuyente, dicho plazo se suspenderá hasta en 
tanto pueda efectuarse dicho depósito.  
Las personas físicas que realicen actividades empresariales y en el ejercicio 
inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a $1,500,000.00, así 
como las personas físicas que no realicen actividades empresariales y que 
hubiesen obtenido en dicho ejercicio ingresos inferiores a $300,000.00, podrán 
optar por que la devolución se les realice mediante cheque nominativo. Cuando el 
monto de la devolución no exceda de $10,000.00 las autoridades fiscales podrán 
realizarla en efectivo. En estos casos, se considerará que la devolución está a 
disposición del contribuyente cuando se le notifique la autorización de la 
devolución respectiva.  
La devolución también podrá realizarse mediante certificados especiales 
expedidos a nombre de los contribuyentes o a nombre de terceros, los que se 
podrán utilizar para cubrir cualquier contribución que se pague mediante 
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declaración, ya sea a su cargo o que deba enterar en su carácter de retenedor. En 
este caso, se entenderá que la devolución está a disposición del contribuyente a 
partir de la fecha en que la autoridad le notifique que el certificado especial está a 
su disposición.  
Se podrán expedir certificados especiales, previa autorización de la Tesorería de 
la Federación, a nombre de terceros en los siguientes supuestos:  

I. Cuando quien solicita la devolución sea una persona moral que determine 
su resultado fiscal consolidado para los efectos del impuesto sobre la renta 
y el tercero a favor de quien se solicita se expida el certificado especial sea 
una persona moral del mismo grupo incorporada en el régimen de 
consolidación.  
II. Cuando una persona moral del Régimen Simplificado a que se refiere el 
artículo 79 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta solicite que el certificado 
especial sea expedido a nombre de alguno de sus integrantes.  
III. Cuando los contribuyentes soliciten que el certificado especial sea 
expedido a nombre de la Administración Pública Federal centralizada o 
paraestatal. Igualmente podrán expedirse a favor del Distrito Federal, de los 
Estados o Municipios, así como de sus organismos descentralizados, 
siempre que en este caso se obtenga autorización previa de las autoridades 
fiscales. 

Artículo 23. Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración podrán 
optar por compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que estén 
obligados a pagar por adeudo propio, siempre que ambas deriven de impuestos 
federales distintos de los que se causen con motivo de la importación, siempre 
que los administre la misma autoridad y que no tengan destino específico, 
incluyendo sus accesorios. Al efecto, bastará que presente para ello el aviso de 
compensación correspondiente, dentro de los cinco días siguientes a aquél en el 
que la misma se haya efectuado, acompañado de la documentación que al efecto 
se solicite en la forma oficial que para estos efectos se publique.  
Si la compensación se hubiera efectuado y no procediera, se causarán recargos 
en los términos del artículo 21 de este Código sobre las cantidades compensadas 
indebidamente.  
No se podrán compensar las cantidades cuya devolución se haya solicitado o 
cuando haya prescrito la obligación para devolverlas, ni las cantidades que 
hubiesen sido trasladadas de conformidad con las leyes fiscales, expresamente y 
por separado o incluidas en el precio, cuando quien pretenda hacer la 
compensación no tenga derecho a obtener su devolución en términos del artículo 
22 de este Código.  
Las autoridades fiscales podrán compensar de oficio las cantidades que los 
contribuyentes tengan derecho a recibir de las autoridades fiscales por cualquier 
concepto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 22 de este Código, aun en 
el caso de que la devolución hubiera sido o no solicitada, contra las cantidades 
que los contribuyentes estén obligados a pagar por adeudos propios o por 
retención a terceros cuando éstos hayan quedado firmes por cualquier causa. En 
este caso, se notificará personalmente al contribuyente la resolución que 
determine la compensación.  
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Para los efectos de este artículo, se entenderá que es una misma contribución si 
se trata del mismo impuesto, aportación de seguridad social, contribución de 
mejoras o derecho.  
Artículo 24. Se podrán compensar los créditos y deudas entre la Federación por 
una parte y los Estados, Distrito Federal, Municipios, organismos descentralizados 
o empresas de participación estatal mayoritarias, excepto sociedades nacionales 
de crédito, por la otra.  
Artículo 26. ...  

XI. Las sociedades que, debiendo inscribir en el registro o libro de acciones 
o partes sociales a sus socios o accionistas, inscriban a personas físicas o 
morales que no comprueben haber retenido y enterado, en el caso de que 
así proceda, el impuesto sobre la renta causado por el enajenante de tales 
acciones o partes sociales, o haber recibido copia del dictamen respectivo 
y, en su caso, copia de la declaración en la que conste el pago del impuesto 
correspondiente.  
...  
XV. La sociedad que administre o los propietarios de los inmuebles afectos 
al servicio turístico de tiempo compartido prestado por residentes en el 
extranjero, cuando sean partes relacionadas en los términos de los artículos 
106 y 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, hasta por el monto de las 
contribuciones que se omitan. 

...  
Artículo 26-A. Los contribuyentes obligados al pago del impuesto sobre la renta 
en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I, II y III de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, serán responsables por las contribuciones que se hubieran 
causado en relación con sus actividades empresariales hasta por un monto que no 
exceda del valor de los activos afectos a dicha actividad, y siempre que cumplan 
con todas las obligaciones a que se refieren los artículos 133, 134 o 139, según 
sea el caso, del ordenamiento antes citado.  
Artículo 27. Las personas morales, así como las personas físicas que deban 
presentar declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir comprobantes 
por las actividades que realicen, deberán solicitar su inscripción en el registro 
federal de contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria, proporcionar la 
información relacionada con su identidad, su domicilio y en general sobre su 
situación fiscal, mediante los avisos que se establecen en el Reglamento de este 
Código. Asimismo, las personas a que se refiere este párrafo estarán obligadas a 
manifestar al registro federal de contribuyentes su domicilio fiscal; en el caso de 
cambio de domicilio fiscal, deberán presentar el aviso correspondiente, dentro del 
mes siguiente al día en que tenga lugar dicho cambio. No se considerará como 
domicilio fiscal el manifestado en el aviso a que se refiere este párrafo cuando en 
el mismo no se verifique alguno de los supuestos establecidos en el artículo 10 de 
este Código.  
Asimismo, deberán solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes 
y presentar los avisos que señale el Reglamento de este Código, los socios y 
accionistas de las personas morales a que se refiere el párrafo anterior, salvo los 
miembros de las personas morales con fines no lucrativos a que se refiere el Título 
III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como las personas que hubiesen 
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adquirido sus acciones a través de mercados reconocidos o de amplia bursatilidad 
y dichas acciones se consideren colocadas entre el gran público inversionista, 
siempre que, en este último supuesto, el socio o accionista no hubiere solicitado 
su registro en el libro de socios y accionistas.  
...  
Cuarto párrafo (Se deroga)  
...  
Las personas físicas y las morales, residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, que no se ubiquen en los supuestos previstos en el 
presente artículo, podrán solicitar su inscripción en el registro federal de 
contribuyentes, proporcionando su número de identificación fiscal, cuando tengan 
obligación de contar con éste en el país en que residan, así como la información a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo, en los términos y para los fines 
que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general, sin que dicha inscripción les otorgue la posibilidad de solicitar la 
devolución de contribuciones.  
...  
Igualmente, los fedatarios públicos deberán presentar anualmente un aviso en el 
que informen las operaciones consignadas en escritura pública, respecto de 
enajenación y adquisición de bienes inmuebles, así como de la constitución de 
sociedades.  
Dicho aviso deberá contener la información necesaria para identificar a los 
contratantes, a las sociedades que se constituyan, el número de escritura pública 
que le corresponda a cada operación y la fecha de firma de la citada escritura, el 
valor de avalúo de cada bien enajenado, el monto de la contraprestación pactada 
y de los impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales deban 
cubrirse.  
...  
Tratándose de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, 
para la realización de actividades empresariales, de lugares en donde se 
almacenen mercancías o de locales que se utilicen como establecimiento para el 
desempeño de servicios personales independientes, los contribuyentes deberán 
presentar aviso de apertura o cierre de dichos lugares en la forma que al efecto 
apruebe el Servicio de Administración Tributaria y conservar en los lugares citados 
el aviso de apertura, debiendo exhibirlo a las autoridades fiscales cuando éstas lo 
soliciten.  
La solicitud o los avisos a que se refiere el primer párrafo de este artículo que se 
presenten en forma extemporánea, surtirán sus efectos a partir de la fecha en que 
sean presentados. Tratándose del aviso de cambio de domicilio fiscal, éste no 
surtirá efectos cuando en el nuevo domicilio manifestado por el contribuyente no 
se le localice o cuando dicho domicilio no exista.  
Artículo 28. ...  

IV. Llevarán un control de sus inventarios de mercancías, materias primas, 
productos en proceso y productos terminados, según se trate, el cual 
consistirá en un registro que permita identificar por unidades, por productos, 
por concepto y por fecha, los aumentos y disminuciones en dichos 
inventarios, así como las existencias al inicio y al final de cada ejercicio, de 
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tales inventarios. Dentro del concepto se deberá indicar si se trata de 
devoluciones, enajenaciones, donaciones, destrucciones, entre otros.  
V. Tratándose de personas que enajenen gasolina, diesel, gas natural para 
combustión automotriz o gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, deberán 
contar con controles volumétricos y mantenerlos en todo momento en 
operación. Dichos controles formarán parte de la contabilidad del 
contribuyente. Para tales efectos, el control volumétrico deberá llevarse con 
los equipos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 

...  
En los casos en los que las demás disposiciones de este Código hagan referencia 
a la contabilidad, se entenderá que la misma se integra por los sistemas y 
registros contables a que se refiere la fracción I de este artículo, por los papeles 
de trabajo, registros, cuentas especiales, libros y registros sociales señalados en 
el párrafo precedente, por los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal y 
sus registros, por las máquinas registradoras de comprobación fiscal y sus 
registros, cuando se esté obligado a llevar dichas máquinas, así como por la 
documentación comprobatoria de los asientos respectivos y los comprobantes de 
haber cumplido con las disposiciones fiscales.  
Artículo 29. .......  
Los contribuyentes con local fijo están obligados a registrar el valor de los actos o 
actividades que realicen con el público en general, así como a expedir los 
comprobantes respectivos conforme a lo dispuesto en este Código y en su 
Reglamento. Cuando el adquirente de los bienes o el usuario del servicio solicite 
comprobante que reúna los requisitos para efectuar deducciones o 
acreditamientos de contribuciones, deberán expedir dichos comprobantes además 
de los señalados en este párrafo.  
Párrafo séptimo (Se deroga)  
El comprobante que se expida deberá señalar en forma expresa si el pago de la 
contraprestación que ampara se hace en una sola exhibición o en parcialidades. 
Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el comprobante 
que al efecto se expida se deberá indicar el importe total de la operación y, cuando 
así proceda en términos de las disposiciones fiscales, el monto de los impuestos 
que se trasladan. Si la contraprestación se paga en parcialidades, en el 
comprobante se deberá indicar, además del importe total de la operación, que el 
pago se realizará en parcialidades y, en su caso, el monto de la parcialidad que se 
cubre en ese momento y el monto que por concepto de impuestos se trasladan en 
dicha parcialidad.  
Cuando el pago de la contraprestación se haga en parcialidades, los 
contribuyentes deberán expedir un comprobante por cada una de esas 
parcialidades, el cual deberá contener los requisitos previstos en las fracciones I, 
II, III y IV del artículo 29-A de este Código, anotando el importe y número de la 
parcialidad que ampara, la forma como se realizó el pago, el monto de los 
impuestos trasladados cuando así proceda y, en su caso, el número y fecha del 
comprobante que se hubiese expedido por el valor total de la operación de que se 
trate.  
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Las personas físicas y morales que cuenten con un certificado de firma electrónica 
avanzada vigente, podrán emitir los comprobantes de las operaciones que realicen 
mediante documentos digitales que cuenten con sello digital.  
Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el párrafo anterior 
deberán cumplir con las obligaciones siguientes:  

I. Incorporar en los comprobantes electrónicos que expidan los datos 
establecidos en las fracciones I, III, IV, V, VI y VII del artículo 29-A de este 
Código.  
Tratándose de operaciones que se realicen con el público en general, los 
comprobantes electrónicos deberán contener el valor de la operación sin 
que se haga la separación expresa entre el valor de la contraprestación 
pactada y el monto de los impuestos que se trasladen y reunir los requisitos 
a que se refieren las fracciones I y III del artículo 29-A de este Código.  
II. Asignar un número de folio correspondiente a cada comprobante 
electrónico que expidan conforme a lo siguiente:  
a) Deberán establecer un sistema electrónico de emisión de folios y 
proporcionar al Servicio de Administración Tributaria los elementos para 
integrar dicho sistema. Cuando el sistema no sea autoverificable deberán 
comunicar al Servicio de Administración Tributaria periódicamente, de 
conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita dicho 
órgano, los elementos para poder verificar el sistema.  
b) Deberán proporcionar mensualmente, a través de medios electrónicos, al 
Servicio de Administración Tributaria la información correspondiente a los 
folios utilizados en el mes inmediato anterior a aquel en que se proporcione 
la información, de conformidad con las reglas de carácter general que al 
efecto emita dicho órgano.  
III. Proporcionar a sus clientes en documento impreso el comprobante 
electrónico cuando así les sea solicitado. Los contribuyentes deberán 
conservar en su contabilidad los comprobantes electrónicos que emitan. El 
registro en su contabilidad deberá ser simultáneo al momento de la emisión 
del comprobante electrónico. 

En todo caso, los comprobantes electrónicos deberán cumplir con los requisitos 
que las leyes fiscales establezcan para el control de los pagos, ya sea en una sola 
exhibición o en parcialidades.  
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más sellos digitales que se 
utilizarán exclusivamente para la emisión de los comprobantes mediante 
documentos digitales. El sello digital es el sello electrónico que permite acreditar la 
autoría de los comprobantes electrónicos que emitan las personas físicas y 
morales. Los sellos digitales quedan sujetos a la misma regulación aplicable al uso 
de una firma electrónica avanzada.  
Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital 
para ser utilizado por todos sus establecimientos, o bien, tramitar la obtención de 
un certificado por cada establecimiento. En este último caso, el Servicio de 
Administración Tributaria establecerá los requisitos de control e identificación a 
que se sujetará el uso del sello digital.  
Para los efectos de este artículo, se entiende por pago el acto por virtud del cual el 
deudor cumple o extingue bajo cualquier título alguna obligación.  
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Artículo 29-A. ...  
IX. Tratándose de comprobantes que amparen la enajenación de ganado, la 
reproducción del hierro de marcar de dicho ganado, siempre que se trate de 
aquél que deba ser marcado. 

Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general, respecto 
de dichas operaciones deberán expedir comprobantes simplificados en los 
términos que señale el Reglamento de este Código. Dichos contribuyentes 
quedarán liberados de esta obligación cuando las operaciones con el público en 
general se realicen con un monedero electrónico que reúna los requisitos de 
control que para tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general.  
Los contribuyentes que perciban todos sus ingresos mediante transferencias 
electrónicas de fondos o mediante cheques nominativos para abono en cuenta del 
contribuyente, salvo los percibidos del público en general, podrán expedir 
comprobantes que, sin reunir todos los requisitos a que se refiere este artículo y el 
artículo 29 de este Código, permitan identificar el bien o servicio de que se trate, el 
precio o la contraprestación pactada y señalar en forma expresa y por separado 
los impuestos que se trasladan, debiendo estar, además, debidamente foliados.  
Artículo 29-C. Las personas que conforme a las disposiciones fiscales estén 
obligadas a llevar contabilidad y que efectúen el pago de adquisiciones de bienes, 
del uso o goce temporal de bienes, o de la prestación de servicios, mediante 
cheque nominativo para abono en cuenta del beneficiario o mediante traspasos de 
cuenta en instituciones de crédito o casas de bolsa, podrán optar por considerar 
como comprobante fiscal para los efectos de las deducciones o acreditamientos 
autorizados en las leyes fiscales, el original del estado de cuenta en el que conste 
el pago realizado, siempre que se cumpla lo siguiente:  

I. Consignen en el cheque la clave del Registro Federal de Contribuyentes 
de la persona a favor de quien se libre el cheque. Se presume, salvo 
prueba en contrario, que se cumplió con este requisito, cuando en el estado 
de cuenta que al efecto expida la institución de crédito o casa de bolsa se 
señale dicha clave del beneficiario del cheque.  
II. Cuenten con el documento expedido por el enajenante, el prestador del 
servicio o el otorgante del uso o goce temporal de los bienes, que permita 
identificar el bien o servicio de que se trate y el precio o contraprestación, y 
siempre que contengan en forma expresa y por separado los impuestos que 
se trasladan.  
III. Registren en la contabilidad, de conformidad con el Reglamento de este 
Código, la operación que ampare el cheque librado o el traspaso de cuenta.  
IV. Vinculen la operación registrada en el estado de cuenta directamente 
con la adquisición del bien, con el uso o goce, o con la prestación del 
servicio de que se trate y con la operación registrada en la contabilidad, en 
los términos del artículo 26 del Reglamento de este Código.  
V. Conserven el original del estado de cuenta respectivo, durante el plazo 
que establece el artículo 30 de este Código. 

El original del estado de cuenta que al efecto expida la institución de crédito o 
casa de bolsa deberá contener la clave del Registro Federal de Contribuyentes de 
quien enajene los bienes, otorgue su uso o goce, o preste el servicio.  
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Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en este artículo, además de 
los requisitos establecidos en el mismo, deberán cumplir con los requisitos que en 
materia de documentación, cheques y estados de cuenta, establezca el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.  
Quienes opten por aplicar lo dispuesto en este artículo, deberán permitir a los 
visitadores, en el ejercicio de sus facultades de comprobación, consultar a través 
de medios electrónicos la información relativa a los estados de cuenta de que se 
trate, directamente en las instituciones de crédito o casas de bolsa, que hubiesen 
emitido dichos estados de cuenta.  
Lo dispuesto en este artículo no será aplicable tratándose del pago de bienes, uso 
o goce, o servicios, por los que se deban retener impuestos en los términos de las 
disposiciones fiscales ni en los casos en los que se trasladen impuestos distintos 
al impuesto al valor agregado. Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin 
perjuicio de las demás obligaciones que en materia de contabilidad deban cumplir 
los contribuyentes.  
Ante el incumplimiento de cualesquiera de los requisitos establecidos en este 
artículo, el estado de cuenta no será considerado como comprobante fiscal para 
los efectos de las deducciones o acreditamientos autorizados en las leyes fiscales.  
Artículo 30. ...  
La documentación a que se refiere el párrafo anterior de este artículo y la 
contabilidad, deberán conservarse durante un plazo de cinco años, contado a 
partir de la fecha en la que se presentaron o debieron haberse presentado las 
declaraciones con ellas relacionadas. Tratándose de la contabilidad y de la 
documentación correspondiente a actos cuyos efectos fiscales se prolonguen en el 
tiempo, el plazo de referencia comenzará a computarse a partir del día en el que 
se presente la declaración fiscal del último ejercicio en que se hayan producido 
dichos efectos. Cuando se trate de la documentación correspondiente a aquellos 
conceptos respecto de los cuales se hubiera promovido algún recurso o juicio, el 
plazo para conservarla se computará a partir de la fecha en la que quede firme la 
resolución que les ponga fin. Tratándose de las actas constitutivas de las personas 
morales, de los contratos de asociación en participación, de las actas en las que 
se haga constar el aumento o la disminución del capital social, la fusión o la 
escisión de sociedades, de las constancias que emitan o reciban las personas 
morales en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta al distribuir 
dividendos o utilidades, de la información necesaria para determinar los ajustes a 
que se refieren los artículos 24 y 25 de la ley citada, así como de las declaraciones 
de pagos provisionales y del ejercicio, de las contribuciones federales, dicha 
documentación deberá conservarse por todo el tiempo en el que subsista la 
sociedad o contrato de que se trate.  
Los documentos con firma electrónica avanzada o sello digital, deberán 
conservarse en los términos que establezca el Reglamento de este Código.  
Las personas que dictaminen sus estados financieros por contador público 
autorizado en los términos del artículo 52 de este Código, podrán microfilmar o 
grabar en discos ópticos o en cualquier otro medio que autorice el Servicio de 
Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, la parte de su 
contabilidad que señale el reglamento, en cuyo caso, los microfilms, discos ópticos 
y cualquier otro medio que autorice dicho Servicio, mediante reglas de carácter 
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general tendrán el mismo valor que los originales, siempre que cumplan con los 
requisitos que al respecto establezca el citado Reglamento; tratándose de 
personas morales, el presidente del consejo de administración o en su defecto la 
persona física que la dirija, serán directamente responsables de su cumplimiento. 
Asimismo, el propio Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar mediante 
disposiciones de carácter general procedimientos que faciliten a los contribuyentes 
el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este artículo.  
...  
Los contribuyentes con establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o 
semifijos en la vía pública, deberán tener a disposición de las autoridades fiscales 
en dichos lugares y, en su caso, en el lugar en donde almacenen las mercancías, 
su cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración 
Tributaria o la solicitud de inscripción en el registro federal de contribuyentes o 
copia certificada de cualesquiera de dichos documentos, así como los 
comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de las mercancías que 
tengan en esos lugares.  
...  
Artículo 31. Las personas deberán presentar las solicitudes en materia de registro 
federal de contribuyentes, declaraciones avisos o informes, en documentos 
digitales con firma electrónica avanzada a través de los medios y formatos 
electrónicos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 
de carácter general, enviándolos a las autoridades correspondientes o a las 
oficinas autorizadas, según sea el caso, debiendo cumplir los requisitos que se 
establezcan en dichas reglas para tal efecto y, en su caso, pagar mediante 
transferencia electrónica de fondos. Cuando las disposiciones fiscales establezcan 
que se acompañe un documento distinto a escrituras o poderes notariales, y éste 
no sea digitalizado, la solicitud o el aviso se podrá presentar en medios impresos.  
Los contribuyentes podrán cumplir con la obligación a que se refiere el párrafo 
anterior, en las oficinas de asistencia al contribuyente del Servicio de 
Administración Tributaria, proporcionando la información necesaria a fin de que 
sea enviada por medios electrónicos a las direcciones electrónicas 
correspondientes y, en su caso, ordenando la transferencia electrónica de fondos.  
Los contribuyentes personas físicas que realicen actividades empresariales y que 
en el ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a 
$1,500,000.00, así como las personas físicas que no realicen actividades 
empresariales y que hubiesen obtenido en dicho ejercicio ingresos inferiores a 
$300,000.00, en lugar de presentar las solicitudes, declaraciones, avisos, informes 
o documentos, en los términos del párrafo primero de este artículo podrán 
presentarlos en las oficinas autorizadas que al efecto señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. Los contribuyentes 
mencionados deberán utilizar para la presentación de sus declaraciones una 
tarjeta electrónica, la cual sustituirá a la firma electrónica avanzada. Estos 
contribuyentes también podrán acudir a las oficinas de asistencia al contribuyente 
a que se refiere el párrafo anterior, cuando se trate del cumplimiento de 
obligaciones que no impliquen el pago de contribuciones u opten por realizar el 
pago mediante transferencia electrónica. Los datos de identificación de los 
contribuyentes se proporcionarán mediante la tarjeta electrónica que distribuya el 
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Servicio de Administración Tributaria. Cuando se ejerza la opción prevista en este 
párrafo, no se aplicará la limitante establecida en el último párrafo del articulo 6o. 
de este Código. Los contribuyentes a que se refiere este párrafo, podrán optar por 
presentar las solicitudes, declaraciones, avisos, informes o documentos, conforme 
al primer párrafo de este artículo.  
Para los efectos del párrafo anterior, el Servicio de Administración Tributaria, 
mediante reglas de carácter general, podrá autorizar a las organizaciones que 
agrupen a los contribuyentes para que a nombre de dichos contribuyentes 
presenten las declaraciones, avisos, solicitudes y demás documentos que exijan 
las disposiciones fiscales.  
Cuando las personas deban entregar constancias, así como cuando los 
contribuyentes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo deban presentar 
ante las autoridades fiscales solicitudes, declaraciones, avisos o informes en 
documentos no digitales, de conformidad con las reglas generales que al efecto 
emita el Servicio de Administración Tributaria, lo harán utilizando las formas y en 
las oficinas que al efecto autorice dicho organismo.  
En los casos en que las formas para la presentación de las declaraciones y 
expedición de constancias, que prevengan las disposiciones fiscales, no hubieran 
sido aprobadas y publicadas en el Diario Oficial de la Federación por las 
autoridades fiscales a más tardar un mes antes de la fecha en que el 
contribuyente esté obligado a utilizarlas, los obligados a presentarlas deberán 
utilizar las últimas formas publicadas por la citada dependencia y, si no existiera 
forma publicada, las formularán en escrito que contenga su nombre, denominación 
o razón social, domicilio y clave del Registro Federal de Contribuyentes, así como 
el ejercicio y los datos relativos a la obligación que pretendan cumplir; en el caso 
de que se trate de la obligación de pago, se deberá señalar además el monto del 
mismo.  
Los formatos electrónicos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se 
darán a conocer en la página electrónica del Servicio de Administración Tributaria.  
Los contribuyentes que tengan obligación de presentar declaraciones periódicas 
de conformidad con las leyes fiscales respectivas, continuarán haciéndolo en tanto 
no presenten los avisos que correspondan para los efectos del registro federal de 
contribuyentes. Tratándose de las declaraciones de pago provisional o mensual, 
los contribuyentes deberán presentar dichas declaraciones siempre que haya 
cantidad a pagar, saldo a favor o cuando no resulte cantidad a pagar con motivo 
de la aplicación de créditos, compensaciones o estímulos. Cuando no exista 
impuesto a pagar ni saldo a favor por alguna de las obligaciones que deban 
cumplir, en declaraciones normales o complementarias, los contribuyentes 
deberán informar a las autoridades fiscales las razones por las cuales no se 
realiza el pago. En el Reglamento de este Código se podrán establecer reglas 
para liberar, total o parcialmente, a los contribuyentes a que se refiere el tercer 
párrafo de este artículo del cumplimiento de esta última obligación.  
Los representantes, sea cual fuere el nombre con que se les designe, de personas 
no residentes en el país, con cuya intervención éstas efectúen actividades por las 
que deban pagarse contribuciones, están obligados a formular y presentar a 
nombre de sus representadas, las declaraciones, avisos y demás documentos que 
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señalen las disposiciones fiscales, en los términos del párrafo primero de este 
artículo.  
Los contribuyentes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo, podrán enviar 
las solicitudes, declaraciones, avisos, informes, constancias o documentos, que 
exijan las disposiciones fiscales, por medio del servicio postal en pieza certificada 
en los casos en que el propio Servicio de Administración Tributaria lo autorice, 
conforme a las reglas generales que al efecto expida; en este último caso se 
tendrá como fecha de presentación la del día en el que se haga la entrega a las 
oficinas de correos.  
En las oficinas a que se refiere este artículo, se recibirán las declaraciones, avisos, 
solicitudes y demás documentos tal y como se exhiban, sin hacer observaciones ni 
objeciones. Únicamente se podrá rechazar la presentación cuando deban 
presentarse a través de medios electrónicos o cuando no contengan el nombre, 
denominación o razón social del contribuyente, su clave de registro federal de 
contribuyentes, su domicilio fiscal o no contengan firma o tratándose de 
declaraciones, éstas contengan errores aritméticos. En este último caso, las 
oficinas podrán cobrar las contribuciones que resulten de corregir los errores 
aritméticos y sus accesorios.  
Cuando por diferentes contribuciones se deba presentar una misma declaración o 
aviso y se omita hacerlo por alguna de ellas, se tendrá por no presentada la 
declaración o aviso por la contribución omitida.  
Las personas obligadas a presentar solicitud de inscripción o avisos en los 
términos de las disposiciones fiscales, podrán presentar su solicitud o avisos 
complementarios, completando o sustituyendo los datos de la solicitud o aviso 
original, siempre que los mismos se presenten dentro de los plazos previstos en 
las disposiciones fiscales.  
Cuando las disposiciones fiscales no señalen plazo para la presentación de 
declaraciones, se tendrá por establecido el de quince días siguientes a la 
realización del hecho de que se trate.  
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, 
podrá facilitar la recepción de pagos de impuestos mediante la autorización de 
instrucciones anticipadas de pagos.  
A petición del contribuyente, el Servicio de Administración Tributaria emitirá una 
constancia en la que se señalen las declaraciones presentadas por el citado 
contribuyente en el ejercicio de que se trate y la fecha de presentación de las 
mismas. Dicha constancia únicamente tendrá carácter informativo y en ella no se 
prejuzgará sobre el correcto cumplimiento de las obligaciones a su cargo. Para 
ello, el Servicio de Administración Tributaria contará con un plazo de 20 días 
contados a partir de que sea enviada la solicitud correspondiente en documento 
digital con firma electrónica avanzada, a la dirección electrónica que señale el 
citado Servicio mediante reglas de carácter general y siempre que se hubieran 
pagado los derechos que al efecto se establezcan en la ley de la materia.  
Artículo 32. Las declaraciones que presenten los contribuyentes serán definitivas 
y sólo se podrán modificar por el propio contribuyente hasta en tres ocasiones, 
siempre que no se haya iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación.  
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el contribuyente podrá modificar en 
más de tres ocasiones las declaraciones correspondientes, aún cuando se hayan 
iniciado las facultades de comprobación, en los siguientes casos:  
...  
Artículo 32-A. ...  
Los contribuyentes a que se refiere este artículo deberán presentar dentro de los 
plazos autorizados el dictamen formulado por contador público registrado, 
incluyendo la información y documentación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento de este Código, dentro de los primeros 10 días del mes de junio del 
año inmediato posterior a la terminación del ejercicio fiscal de que se trate.  
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, 
podrá señalar períodos para la presentación del dictamen por grupos de 
contribuyentes, tomando en consideración el número del registro otorgado por las 
autoridades al contador público que realice el dictamen correspondiente.  
En el caso de que en el dictamen se determinen diferencias de impuestos a pagar, 
estas deberán enterarse mediante declaración complementaria en las oficinas 
autorizadas a más tardar en la fecha en que se presente el dictamen.  
Los contribuyentes personas morales que dictaminen sus estados financieros por 
contador público registrado, podrán optar por efectuar sus pagos mensuales 
definitivos y aquellos que tengan el carácter de provisionales, considerando para 
ello el período comprendido del día 28 de un mes al día 27 del inmediato 
siguiente, salvo tratándose de los meses de diciembre y enero, en cuyo caso, el 
pago abarcará del 26 de noviembre al 31 de diciembre del mismo año, y del 1o. de 
enero al 27 del mismo mes y año, respectivamente. Quienes ejerzan esta opción 
la deberán aplicar por años de calendario completos y por un período no menor de 
5 años.  
Artículo 32-B. ...  

III. ...  
Cuando las instituciones de crédito realicen cobros a los contribuyentes por 
los servicios que les proporcionen para la presentación de las declaraciones 
en los términos establecidos en el artículo 31 de este Código, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público no deberá efectuar la retribución a que se 
refiere el párrafo anterior.  
IV. Proporcionar, en los términos de la Ley de Instituciones de Crédito y por 
conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la información de 
los depósitos, servicios, fideicomisos o cualquier tipo de operaciones, que 
soliciten las autoridades fiscales a través del mismo conducto.  
...  
VI. (Se deroga)  
VII. Expedir los estados de cuenta a que se refiere el artículo 29-C de este 
Código, con los requisitos que al efecto emita el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Artículo 32-D. La Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, así 
como la Procuraduría General de la República, en ningún caso contratarán 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes 
que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
de conformidad con las disposiciones de este Código y las leyes tributarias, salvo 
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que dichos contribuyentes celebren convenio con las autoridades fiscales para 
cubrir a plazos, ya sea con pago diferido o en parcialidades, los adeudos fiscales 
que tengan a su cargo, con los recursos que obtengan por la enajenación, 
arrendamiento, servicios u obra pública que se pretendan contratar. Para estos 
efectos, en el convenio se establecerá que las dependencias antes citadas 
retengan una parte de la contraprestación para ser enterada al fisco federal para el 
pago de los adeudos correspondientes.  
Igual obligación tendrán las entidades federativas cuando realicen dichas 
contrataciones con cargo total o parcial a fondos federales.  
Artículo 32-E. Las casas de bolsa deberán expedir los estados de cuenta a que 
se refiere el artículo 29-C de este Código, con los requisitos que al efecto emita el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.  
Artículo 33. ...  

I. ...  
b) Mantener oficinas en diversos lugares del territorio nacional que se 
ocuparán de orientar y auxiliar a los contribuyentes en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales, incluso las que se realicen a través de medios 
electrónicos, poniendo a su disposición el equipo para ello.  
c) Elaborar los formularios de declaración de manera que puedan ser 
llenados fácilmente por los contribuyentes y distribuirlos o difundirlos con 
oportunidad, así como informar de las fechas y de los lugares de 
presentación de los que se consideren de mayor importancia.  
...  
g) Publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autoridades 
fiscales que establezcan disposiciones de carácter general agrupándolas de 
manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes; se 
podrán publicar aisladamente aquellas disposiciones cuyos efectos se 
limitan a períodos inferiores a un año. Las resoluciones que se emitan 
conforme a este inciso y que se refieran a sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, 
no generarán obligaciones o cargas adicionales a las establecidas en las 
propias leyes fiscales. 

...  
Los servicios de asistencia al contribuyente a que se refiere esta fracción, también 
deberán difundirse a través de la página electrónica que al efecto establezca el 
Servicio de Administración Tributaria. En dicha página también se darán a conocer 
la totalidad de los trámites fiscales y aduaneros.  
Artículo 34. ...  
Las autoridades fiscales no resolverán las consultas efectuadas por los 
particulares cuando las mismas versen sobre la interpretación o aplicación directa 
de la Constitución o de una jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la 
Federación. En estos casos, no procederá la negativa ficta a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 37 de este Código.  
...  
El Servicio de Administración Tributaria publicará mensualmente un extracto de las 
principales resoluciones favorables a los contribuyentes a que se refiere este 
artículo, debiendo cumplir con lo dispuesto en el artículo 69 de este Código.  
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Artículo 34-A. Las autoridades fiscales podrán resolver las consultas que 
formulen los interesados relativas a la metodología utilizada en la determinación 
de los precios o montos de las contraprestaciones, en operaciones con partes 
relacionadas, en los términos del artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que el contribuyente presente la información, datos y 
documentación, necesarios para la emisión de la resolución correspondiente. 
Estas resoluciones podrán derivar de un acuerdo con las autoridades competentes 
de un país con el que se tenga un tratado para evitar la doble tributación.  
...  
Artículo 38. Los actos administrativos que se deban notificar deberán tener, por lo 
menos, los siguientes requisitos:  

I. Constar por escrito en documento impreso o digital.  
Tratándose de actos administrativos que consten en documentos digitales y 
deban ser notificados personalmente, deberán transmitirse codificados a los 
destinatarios.  
II. Señalar la autoridad que lo emite.  
III. Estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósito de 
que se trate.  
IV. Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o 
nombres de las personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el 
nombre de la persona a la que va dirigido, se señalarán los datos 
suficientes que permitan su identificación. En el caso de resoluciones 
administrativas que consten en documentos digitales, deberán contener la 
firma electrónica avanzada del funcionario competente, la que tendrá el 
mismo valor que la firma autógrafa. 

Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la responsabilidad 
solidaria se señalará, además, la causa legal de la responsabilidad.  
Artículo 41-A. Las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyentes, 
responsables solidarios o terceros, datos, informes o documentos adicionales, que 
consideren necesarios para aclarar la información asentada en las declaraciones 
de pago provisional, del ejercicio y complementarias, así como en los avisos de 
compensación correspondientes, siempre que se soliciten en un plazo no mayor 
de tres meses siguientes a la presentación de las citadas declaraciones y avisos. 
Las personas antes mencionadas deberán proporcionar la información solicitada 
dentro de los quince días siguientes a la fecha en la que surta efectos la 
notificación de la solicitud correspondiente.  
...  
Artículo 42. ...  

V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de la expedición de 
comprobantes fiscales y de la presentación de solicitudes o avisos en 
materia del registro federal de contribuyentes, así como para solicitar la 
exhibición de los comprobantes que amparen la legal propiedad o posesión 
de las mercancías, y verificar que los envases o recipientes que contengan 
bebidas alcohólicas cuenten con el marbete o precinto correspondiente o, 
en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas hayan sido 
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destruidos, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 49 
de este Código. 

...  
Artículo 43. ...  

III. Tratándose de las visitas domiciliarias a que se refiere el artículo 44 de 
este Código, las órdenes de visita deberán contener impreso el nombre del 
visitado. 

...  
Artículo 44. ...  

II. ...  
En este caso, los visitadores al citar al visitado o a su representante, podrán 
hacer una relación de los sistemas, libros, registros y demás 
documentación que integren la contabilidad. Si el contribuyente presenta 
aviso de cambio de domicilio después de recibido el citatorio, la visita podrá 
llevarse a cabo en el nuevo domicilio manifestado por el contribuyente y en 
el anterior, cuando el visitado conserve el local de éste, sin que para ello se 
requiera nueva orden o ampliación de la orden de visita, haciendo constar 
tales hechos en el acta que levanten, salvo que en el domicilio anterior se 
verifique alguno de los supuestos establecidos en el artículo 10 de este 
Código, caso en el cual la visita se continuará en el domicilio anterior. 

...  
Artículo 46. ...  

IV. ...  
Tratándose de visitas relacionadas con el ejercicio de las facultades a que 
se refieren los artículos 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
deberán transcurrir cuando menos tres meses entre la fecha de la última 
acta parcial y el acta final. Este plazo podrá ampliarse por una sola vez por 
un plazo de dos meses a solicitud del contribuyente. 

...  
Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma persona, se 
requerirá nueva orden, inclusive cuando las facultades de comprobación sean 
para el mismo ejercicio y por las mismas contribuciones o aprovechamientos.  
Artículo 46-A. Las autoridades fiscales deberán concluir la visita que se desarrolle 
en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la contabilidad de los 
mismos que se efectúe en las oficinas de las propias autoridades, dentro de un 
plazo máximo de seis meses contados a partir de que se le notifique a los 
contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, salvo tratándose de:  

I. Contribuyentes que integran el sistema financiero, así como de aquéllos 
que consoliden para efectos fiscales de conformidad con el Título II, 
Capítulo VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En estos casos, el plazo 
será de un año contado a partir de la fecha en la que se le notifique a los 
contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación.  
II. Contribuyentes respecto de los cuales la autoridad fiscal o aduanera 
solicite información a autoridades fiscales o aduaneras de otro país o esté 
ejerciendo sus facultades para verificar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los artículos 86, fracción XII, 215 y 216 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta o cuando la autoridad aduanera esté llevando a 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1752 - 

cabo la verificación de origen a exportadores o productores de otros países 
de conformidad con los tratados internacionales celebrados por México. En 
estos casos, el plazo será de cinco años contados a partir de la fecha en la 
que se le notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de 
comprobación. 

Los plazos señalados en el primer párrafo y en la fracción I, de este artículo, podrá 
ampliarse por períodos iguales hasta por dos ocasiones, siempre que el oficio 
mediante el cual se notifique la prórroga correspondiente haya sido expedido, en 
la primera ocasión por la autoridad o autoridades fiscales que ordenaron la visita o 
la revisión y, en la segunda, por el superior jerárquico de la autoridad o 
autoridades fiscales que ordenaron la citada visita o revisión, salvo cuando el 
contribuyente durante el desarrollo de la visita domiciliaria o de la revisión de la 
contabilidad, cambie de domicilio fiscal, supuesto en el que serán las autoridades 
fiscales que correspondan a su nuevo domicilio las que expedirán, en su caso, los 
oficios de las prórrogas correspondientes. En su caso, dicho plazo se entenderá 
prorrogado hasta que transcurra el término a que se refiere el segundo párrafo de 
la fracción IV del artículo 46 de este Código.  
...  
Artículo 47. Las autoridades fiscales deberán concluir anticipadamente las visitas 
en los domicilios fiscales que hayan ordenado, cuando el visitado se encuentre 
obligado a dictaminar sus estados financieros por contador público autorizado o 
cuando el contribuyente hubiere presentado, dentro del plazo a que se refiere el 
párrafo quinto del artículo 32-A de este Código, aviso ante el Servicio de 
Administración Tributaria manifestando su deseo de optar por presentar sus 
estados financieros dictaminados por contador público autorizado y siempre que 
dicho aviso haya surtido efectos de conformidad con el Reglamento de este 
Código. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable cuando a juicio de las 
autoridades fiscales la información proporcionada en los términos del artículo 52-A 
de este Código, no sea suficiente para conocer la situación fiscal del contribuyente 
ni cuando en el dictamen exista abstención de opinión, opinión negativa o 
salvedades.  
...  
Artículo 48. ...  

VI. El oficio de observaciones a que se refiere la fracción IV de este artículo 
se notificará cumpliendo con lo señalado en la fracción I de este artículo y 
en el lugar especificado en esta última fracción citada. El contribuyente o el 
responsable solidario, contará con un plazo de veinte días, contados a partir 
del día siguiente al en que surta efectos la notificación del oficio de 
observaciones, para presentar los documentos, libros o registros que 
desvirtúen los hechos u omisiones asentados en el mismo, así como para 
optar por corregir su situación fiscal. Cuando se trate de más de un ejercicio 
revisado o cuando la revisión abarque además de uno o varios ejercicios 
revisados, fracciones de otro ejercicio, se ampliará el plazo por quince días 
más, siempre que el contribuyente presente aviso dentro del plazo inicial de 
veinte días.  
...  
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El plazo que se señala en el primero y segundo párrafos de esta fracción es 
independiente del que se establece en el artículo 46-A de este Código.  
VII. Tratándose de la revisión a que se refiere la fracción IV de este artículo, 
cuando ésta se relacione con el ejercicio de las facultades a que se refieren 
los artículos 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el plazo a 
que se refiere la fracción anterior, será de tres meses, pudiendo ampliarse 
por una sola vez por un plazo de dos meses a solicitud del contribuyente.  
...  
IX. Cuando el contribuyente no corrija totalmente su situación fiscal 
conforme al oficio de observaciones o no desvirtúe los hechos u omisiones 
consignados en dicho documento, se emitirá la resolución que determine 
las contribuciones o aprovechamientos omitidos, la cual se notificará al 
contribuyente cumpliendo con lo señalado en la fracción I de este artículo y 
en el lugar especificado en dicha fracción. 

Para los efectos del primer párrafo de este artículo, se considera como parte de la 
documentación o información que pueden solicitar las autoridades fiscales, la 
relativa a las cuentas bancarias del contribuyente.  
Artículo 49. ...  

VI. Si con motivo de la visita domiciliaria a que se refiere este artículo, las 
autoridades conocieron incumplimientos a las disposiciones fiscales, se 
procederá a la formulación de la resolución correspondiente. Previamente 
se deberá conceder al contribuyente un plazo de tres días hábiles para 
desvirtuar la comisión de la infracción presentando las pruebas y 
formulando los alegatos correspondientes. Si se observa que el visitado no 
se encuentra inscrito en dicho registro, la autoridad requerirá los datos 
necesarios para su inscripción, sin perjuicio de las sanciones y demás 
consecuencias legales derivadas de dicha omisión. 

Artículo 50. ...  
Segundo párrafo (Se deroga)  
...  
Siempre se podrá volver a determinar contribuciones o aprovechamientos omitidos 
correspondientes al mismo ejercicio, cuando se comprueben hechos diferentes.  
Artículo 51. Las autoridades fiscales que al ejercer las facultades de 
comprobación a que se refiere el artículo 48 de este Código, conozcan de hechos 
u omisiones que entrañen incumplimiento de las disposiciones fiscales, 
determinarán las contribuciones o aprovechamientos omitidos mediante 
resolución. En dicha resolución deberán señalarse los plazos en que la misma 
puede ser impugnada en el recurso administrativo y en el juicio contencioso 
administrativo.  
...  
Artículo 52. ...  

I. ...  
a) ...  
Las personas a que se refiere el párrafo anterior, también deberán contar 
con certificación expedida por la agrupación profesional autorizada para ello 
y con experiencia mínima de tres años participando en la elaboración de 
dictámenes fiscales, de conformidad con el Reglamento de este Código.  
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...  
IV. Que el dictamen se presente a través de los medios electrónicos de 
conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita el 
Servicio de Administración Tributaria. 

...  
Los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros por contador público 
registrado, podrán optar por presentar su declaración del ejercicio en el formato 
simplificado que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria.  
Artículo 52-A. Cuando las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación revisen el dictamen y demás información a que se refiere este 
artículo y el Reglamento de este Código, estarán a lo siguiente:  

I. Primeramente se requerirá al contador público que haya formulado el 
dictamen lo siguiente:  
a) Cualquier información que conforme a este Código y a su Reglamento 
debiera estar incluida en los estados financieros dictaminados para efectos 
fiscales.  
b) La exhibición de los papeles de trabajo elaborados con motivo de la 
auditoría practicada, los cuales, en todo caso, se entiende que son 
propiedad del contador público.  
c) La información que se considere pertinente para cerciorarse del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente.  
La autoridad fiscal podrá requerir la información directamente al 
contribuyente cuando el dictamen se haya presentado con abstención de 
opinión, opinión negativa o con salvedades, que tengan implicaciones 
fiscales.  
La información, exhibición de documentos y papeles de trabajo, a que se 
refiere esta fracción, se solicitará al contador público por escrito, debiendo 
notificar copia de la misma al contribuyente.  
II. Habiéndose requerido al contador público que haya formulado el 
dictamen la información y los documentos a que se refiere la fracción 
anterior, después de haberlos recibido o si éstos no fueran suficientes a 
juicio de las autoridades fiscales para observar la situación fiscal del 
contribuyente o si éstos no se presentaron en tiempo, dichas autoridades 
podrá requerir directamente al contribuyente la información y documentos a 
que se refiere el inciso c) de la fracción anterior; dicho requerimiento se 
hará por escrito, debiendo notificar copia de la misma al contador público.  
III. Las autoridades fiscales podrán, en cualquier tiempo, solicitar a los 
terceros relacionados con el contribuyente o responsables solidarios, la 
información y documentación para verificar si son ciertos los datos 
consignados en el dictamen y en los demás documentos, en cuyo caso, la 
solicitud respectiva se hará por escrito, notificando copia de la misma al 
contribuyente.  
IV. Si una vez cumplido el orden establecido en las fracciones que 
anteceden, a juicio de las autoridades fiscales no fuera suficiente la 
información y documentación para observar la situación fiscal del 
contribuyente, se podrá practicar visita domiciliaria en los términos de este 
Código. 
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La visita domiciliaria o el requerimiento de información que se realice a un 
contribuyente que dictamine sus estados financieros en los términos de este 
Código, cuyo único propósito sea el obtener información relacionada con un 
tercero no se considerará revisión de dictamen y respecto de ella no se aplicará el 
orden establecido en este artículo.  
Tratándose de pagos provisionales o mensuales, sólo se aplicará el orden 
establecido en este artículo respecto de aquéllos comprendidos en los períodos 
por los cuales ya se hubiera presentado el dictamen.  
Artículo 53-A. Cuando las autoridades fiscales revisen el dictamen y demás 
información a que se refiere el artículo 52 de este Código, y soliciten al contador 
público registrado que lo hubiera formulado información o documentación, la 
misma se deberá presentar en los siguientes plazos:  

I. Seis días, tratándose de papeles de trabajo elaborados con motivo del 
dictamen realizado. Cuando el contador público registrado tenga su 
domicilio fuera de la localidad en que se ubica la autoridad solicitante, el 
plazo será de quince días.  
II. Quince días, tratándose de otra documentación o información 
relacionada con el dictamen, que esté en poder del contribuyente. 

Artículo 55. Las autoridades fiscales podrán determinar presuntivamente la 
utilidad fiscal de los contribuyentes, o el remanente distribuible de las personas 
que tributan conforme al Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sus 
ingresos y el valor de los actos, actividades o activos, por los que deban pagar 
contribuciones, cuando:  
...  
V. No se tengan en operación las máquinas registradoras de comprobación fiscal 
o bien, los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal que hubieran 
autorizado las autoridades fiscales, los destruyan, alteren o impidan darles el 
propósito para el que fueron instalados.  
...  
Artículo 56. Para los efectos de la determinación presuntiva a que se refiere el 
artículo anterior, las autoridades fiscales calcularán los ingresos brutos de los 
contribuyentes, el valor de los actos, actividades o activos sobre los que proceda 
el pago de contribuciones, para el ejercicio de que se trate, indistintamente con 
cualquiera de los siguientes procedimientos:  
...  
Artículo 59. ...  

VII. (Se deroga) 
...  
Artículo 62. Para comprobar los ingresos, así como el valor de los actos o 
actividades de los contribuyentes, las autoridades fiscales presumirán, salvo 
prueba en contrario, que la información o documentos de terceros relacionados 
con el contribuyente, corresponden a operaciones realizadas por éste, cuando:  
...  
Artículo 66. ...  

I. ... 
Octavo párrafo (Se deroga)  
Noveno párrafo (Se deroga)  
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Décimo párrafo (Se deroga)  
Décimo primer párrafo (Se deroga)  
Décimo segundo párrafo (Se deroga)  
...  
No procederá la autorización a que se refiere este artículo tratándose de:  
a) Contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas.  
b) Contribuciones y aprovechamientos que se causen con motivo de la 
importación y exportación de bienes o servicios.  
c) Contribuciones que debieron pagarse en el año calendario en curso, o en los 
seis meses anteriores al mes en el que se solicite la autorización, excepto en los 
casos de aportaciones de seguridad social.  
...  
La autoridad fiscal podrá determinar y cobrar el saldo insoluto de las diferencias 
que resulten por la presentación de declaraciones, en las cuales, sin tener derecho 
al pago en parcialidades, los contribuyentes hagan uso en forma indebida de dicho 
pago en parcialidades, entendiéndose como uso indebido cuando se solicite cubrir 
las contribuciones y aprovechamientos que se causen con motivo de la 
importación y exportación de bienes o servicios, contribuciones que se causaron 
en el año de calendario en curso o en los seis meses anteriores al en que se 
solicite la autorización, cuando se trate de contribuciones retenidas, trasladadas o 
recaudadas, así como cuando, procediendo el pago en parcialidades, no se 
otorgue la autorización correspondiente.  
Artículo 67. Las facultades de las autoridades fiscales para determinar las 
contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como para 
imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, se extinguen en el 
plazo de cinco años contados a partir del día siguiente a aquél en que:  

I. Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación de 
hacerlo. Tratándose de contribuciones que se causen por períodos 
mensuales, el plazo se computará a partir de la fecha en que debió haberse 
presentado la información que sobre estos impuestos se solicite en la 
declaración del ejercicio del impuesto sobre la renta. En estos casos las 
facultades se extinguirán por años de calendario completos, incluyendo 
aquellas facultades relacionadas con la exigibilidad de obligaciones 
distintas de la de presentar la declaración del ejercicio. No obstante lo 
anterior, cuando se presenten declaraciones complementarias el plazo 
empezará a computarse a partir del día siguiente a aquél en que se 
presentan, por lo que hace a los conceptos modificados en relación a la 
última declaración de esa misma contribución en el ejercicio.  
...  
IV. Se levante el acta de incumplimiento de la obligación garantizada, en un 
plazo que no excederá de cuatro meses, contados a partir del día siguiente 
al de la exigibilidad de las fianzas a favor de la Federación constituidas para 
garantizar el interés fiscal, la cual será notificada a la afianzadora. 

El plazo a que se refiere este artículo será de diez años, cuando el contribuyente 
no haya presentado su solicitud en el Registro Federal de Contribuyentes, no lleve 
contabilidad o no la conserve durante el plazo que establece este Código, así 
como por los ejercicios en que no presente alguna declaración del ejercicio, 
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estando obligado a presentarlas, o no se presente en la declaración del impuesto 
sobre la renta la información que respecto del impuesto al valor agregado o del 
impuesto especial sobre producción y servicios se solicite en dicha declaración; en 
este último caso, el plazo de diez años se computará a partir del día siguiente a 
aquél en el que se debió haber presentado la declaración señalada. En los casos 
en los que posteriormente el contribuyente en forma espontánea presente la 
declaración omitida y cuando ésta no sea requerida, el plazo será de cinco años, 
sin que en ningún caso este plazo de cinco años, sumado al tiempo transcurrido 
entre la fecha en la que debió presentarse la declaración omitida y la fecha en la 
que se presentó espontáneamente, exceda de diez años. Para los efectos de este 
artículo las declaraciones del ejercicio no comprenden las de pagos provisionales.  
...  
El plazo señalado en este artículo no está sujeto a interrupción y sólo se 
suspenderá cuando se ejerzan las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales a que se refieren las fracciones II, III y IV del artículo 42 de este Código; 
cuando se interponga algún recurso administrativo o juicio; o cuando las 
autoridades fiscales no puedan iniciar el ejercicio de sus facultades de 
comprobación en virtud de que el contribuyente hubiera desocupado su domicilio 
fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando hubiere 
señalado de manera incorrecta su domicilio fiscal. En estos dos últimos casos, se 
reiniciará el cómputo del plazo de caducidad a partir de la fecha en la que se 
localice al contribuyente. Asimismo, el plazo a que hace referencia este artículo se 
suspenderá en los casos de huelga, a partir de que se suspenda temporalmente el 
trabajo y hasta que termine la huelga y en el de fallecimiento del contribuyente, 
hasta en tanto se designe al representante legal de la sucesión. Igualmente se 
suspenderá el plazo a que se refiere este artículo, respecto de la sociedad que 
teniendo el carácter de controladora consolide su resultado fiscal en los términos 
de lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando las autoridades 
fiscales ejerzan sus facultades de comprobación respecto de alguna de las 
sociedades que tengan el carácter de controlada de dicha sociedad controladora.  
...  
Artículo 69. ...  
La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las 
investigaciones sobre conductas previstas en el artículo 400-Bis del Código Penal 
Federal, que realice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Cuando las autoridades fiscales ejerzan las facultades a que se refiere el artículo 
215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la información relativa a la identidad de 
los terceros independientes en operaciones comparables y la información de los 
comparables utilizados para motivar la resolución, sólo podrá ser revelada a los 
tribunales ante los que, en su caso, se impugne el acto de autoridad, sin perjuicio 
de lo establecido en los artículos 46, fracción IV y 48, fracción VII de este Código.  
...  
Artículo 70. ...  
Las multas que este Capítulo establece en por cientos o en cantidades 
determinadas entre una mínima y otra máxima, que se deban aplicar a los 
contribuyentes cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior al en que se aplica 
la multa no hayan excedido de $1,500,000.00, se considerarán reducidas en un 
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50%, salvo que en el precepto en que se establezcan se señale expresamente 
una multa menor para estos contribuyentes.  
...  
Cuando la inflación observada acumulada desde la fecha en que se actualizaron 
por última vez las cantidades contenidas en este Capítulo exceda del 10%, las 
mismas se actualizarán a partir del mes de enero siguiente al en que ello ocurra. 
Para estos efectos, el factor de actualización se obtendrá dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período 
entre el citado Índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho 
período.  
Para determinar el monto de las cantidades establecidas en este Capítulo, se 
considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante lo anterior, dicho 
monto se ajustará para que las que contengan cantidades que incluyan cantidades 
de 1 a 5 pesos se ajusten a la decena inmediata anterior y las que contengan 
cantidades de 5.1 a 9.9 pesos, se ajusten a la decena inmediata superior.  
Artículo 73. ...  

III. La omisión haya sido subsanada por el contribuyente con posterioridad a 
la fecha en que presente ante las autoridades fiscales el dictamen de los 
estados financieros de dicho contribuyente formulado por contador público, 
respecto de aquellas contribuciones omitidas que hubieren sido observadas 
en el dictamen. 

...  
Artículo 75. ...  

V. Cuando por un acto o una omisión se infrinjan diversas disposiciones 
fiscales de carácter formal a las que correspondan varias multas, sólo se 
aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor.  
Asimismo, cuando por un acto o una omisión se infrinjan diversas 
disposiciones fiscales que establezcan obligaciones formales y se omita 
total o parcialmente el pago de contribuciones, a las que correspondan 
varias multas, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa 
sea mayor. 

...  
Artículo 76. ...  

II. Del 55% al 100% de las contribuciones omitidas, actualizadas, en los 
demás casos. 

...  
Cuando se declaren pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas, la multa 
será del 30% al 40% de la diferencia que resulte entre la pérdida declarada y la 
que realmente corresponda, siempre que el contribuyente la hubiere disminuido 
total o parcialmente de su utilidad fiscal. En caso de que aún no se hubiere tenido 
oportunidad de disminuirla, no se impondrá multa alguna. En el supuesto de que la 
diferencia mencionada no se hubiere disminuido habiendo tenido la oportunidad 
de hacerlo, no se impondrá la multa a que se refiere este párrafo, hasta por el 
monto de la diferencia que no se disminuyó. Lo dispuesto para los dos últimos 
supuestos se condicionará a la presentación de la declaración complementaria 
que corrija la pérdida declarada.  
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Tratándose de la omisión en el pago de contribuciones debido al incumplimiento 
de las obligaciones previstas en los artículos 106, octavo párrafo y 215 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, las multas serán un 50% menores de lo previsto en 
las fracciones I y II de este artículo. En el caso de pérdidas, cuando se incumpla 
con lo previsto en los citados artículos, la multa será del 15% al 20% de la 
diferencia que resulte cuando las pérdidas fiscales declaradas sean mayores a las 
realmente sufridas. Lo previsto en este párrafo será aplicable, siempre que se 
haya cumplido con las obligaciones previstas en los artículos 86, fracción XII y 133 
fracción XI de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
Cuando la infracción consista en no registrar o registrar incorrectamente las 
deudas para los efectos del cálculo del ajuste anual por inflación acumulable a que 
hace referencia el artículo 46 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la multa será 
de 1 a 3% del monto de las deudas no registradas.  
Artículo 79. ...  
VIII. No asentar o asentar incorrectamente en las escrituras públicas en que hagan 
constar actas constitutivas y demás actas de asamblea de personas morales 
cuyos socios o accionistas deban solicitar su inscripción en el registro federal de 
contribuyentes, la clave correspondiente a cada socio o accionista, conforme al 
octavo párrafo del artículo 27 de este Código, cuando los socios o accionistas 
concurran a la constitución de la sociedad o a la protocolización del acta 
respectiva.  
...  
Artículo 80. ...  

II. De $2,183.00 a $4,367.00, a la comprendida en la fracción III, salvo 
tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, 
Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuyos ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $1,500,000.00, supuestos 
en los que la multa será de $728.00 a $1,456.00. 

...  
Artículo 81. ...  

V. No presentar la declaración informativa de las enajenaciones de 
máquinas registradoras de comprobación fiscal, equipos y sistemas 
electrónicos de registro fiscal a que se refiere el artículo 29, penúltimo 
párrafo de este Código, dentro del plazo previsto en dicho precepto, o no 
presentarla conforme lo establece el mismo.  
...  
VII. No presentar la información manifestando las razones por las cuales no 
se determina impuesto a pagar o saldo a favor, por alguna de las 
obligaciones que los contribuyentes deban cumplir de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31, octavo párrafo de este Código.  
...  
IX. No proporcionar la información a que se refiere el artículo 20, penúltimo 
párrafo de este Código, en los plazos que establecen las disposiciones 
fiscales.  
...  
XI. No incluir a todas las sociedades controladas en la solicitud de 
autorización para determinar el resultado fiscal consolidado que presente la 
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sociedad controladora en términos del artículo 65, fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, o no incorporar a la consolidación fiscal a todas 
las sociedades controladas en los términos del párrafo cuarto del artículo 70 
de dicha Ley, cuando los activos de las sociedades controladas no incluidas 
o no incorporadas, representen en el valor total de los activos del grupo que 
consolide por cientos inferiores a los que establecen los citados preceptos.  
XII. No presentar los avisos de incorporación o desincorporación al régimen 
de consolidación fiscal en términos de los artículos 70, ultimo párrafo y 71, 
primer párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta o presentarlos en 
forma extemporánea.  
XIII. No proporcionar la información de las personas a las que les hubiera 
otorgado donativos, de conformidad con los artículos 86 fracción IX inciso 
b), 101, fracción VI, inciso b) y 133, fracción VII de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, según sea el caso.  
XIV. No proporcionar la información de las operaciones efectuadas en el 
año de calendario anterior, a través de fideicomisos por los que se realicen 
actividades empresariales, de conformidad con el artículo 86, fracción XVI 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según sea el caso.  
XV. No proporcionar la información sobre las inversiones que mantengan 
en acciones de empresas promovidas en el ejercicio inmediato anterior, así 
como la proporción que representan dichas inversiones en el total de sus 
activos, de conformidad con el artículo 50, último párrafo de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta.  
...  
XVII. No presentar la declaración informativa de las operaciones efectuadas 
con partes relacionadas residentes en el extranjero durante el año de 
calendario inmediato anterior, de conformidad con los artículos 86, fracción 
XIII, 133, fracción X de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o presentarla 
incompleta o con errores.  
XVIII. No proporcionar la información a que se refiere el artículo 19, 
fracciones II, tercer párrafo, XIII y XV de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios.  
XIX. No proporcionar la información a que se refiere el artículo 19, 
fracciones X y XVI de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios.  
XX. No presentar el aviso a que se refiere el último párrafo del artículo 9o. 
de este Código.  
XXI. No registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, 
fracciones XI y XIV de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios.  
XXII. No proporcionar la información relativa del interés real pagado por el 
contribuyente en el ejercicio de que se trate por créditos hipotecarios, en los 
términos de la fracción IV del artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta.  
...  
XXIV. No proporcionar la constancia a que se refiere la fracción II del 
artículo 59 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
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XXV. No dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28, fracción V del 
Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 82. ...  
VII. De $500.00 a $5,000.00, para la establecida en la fracción VII.  
...  
XX. De $3,000.00 a $6,000.00, para la establecida en la fracción XX.  
...  
XXII. De $3,000.00 a $6,000.00, por cada informe no proporcionado a los 
contribuyentes, para la establecida en la fracción XXII.  
...  
XXIV. De $3,000.00 a $6,000.00, por cada constancia no proporcionada, 
para la establecida en la fracción XXIV.  
XXV. De $20,000.00 a $35,000.00 para la establecida en la fracción XXV. 
En el caso de reincidencia, la sanción consistirá en la clausura del 
establecimiento del contribuyente, por un plazo de 3 a 15 días. Para 
determinar dicho plazo, las autoridades fiscales tomarán en consideración 
lo previsto por el artículo 75 de este Código. 

Artículo 83. ...  
XI. No cumplir con los requisitos señalados por los artículos 31, fracción I y 
176, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta y expedir los 
comprobantes correspondientes, tratándose de personas autorizadas para 
recibir donativos deducibles.  
...  
XIII. No tener en operación o no registrar el valor de los actos o actividades 
con el público en general en las máquinas registradoras de comprobación 
fiscal, o en los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal autorizados 
por las autoridades fiscales, cuando se esté obligado a ello en los términos 
de las disposiciones fiscales.  
...  
XV. No identificar en contabilidad las operaciones con partes relacionadas 
residentes en el extranjero, en los términos de lo dispuesto por el artículo 
86, fracción XII de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 84. ...  
IV. De $8,357.00 a $47,752.00, a la señalada en la fracción VII, salvo 
tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, 
Sección III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuyos ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $1,500,000.00, supuestos 
en los que la multa será de $868.00 a $1,736.00. En el caso de 
reincidencia, las autoridades fiscales podrán, además, clausurar 
preventivamente el establecimiento del contribuyente por un plazo de 3 a 15 
días. Para determinar dicho plazo, las autoridades fiscales tomarán en 
consideración lo previsto por el artículo 75 de este Código.  
...  
VI. De $8,679.00 a $49,596.00, a la señalada en la fracción IX cuando se 
trate de la primera infracción, salvo tratándose de contribuyentes que 
tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan 
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excedido de $1,500,000.00, supuestos en los que la multa será de $868.00 
a $1,736.00 por la primera infracción. En el caso de reincidencia, la sanción 
consistirá en la clausura preventiva del establecimiento del contribuyente 
por un plazo de 3 a 15 días. Para determinar dicho plazo, las autoridades 
fiscales tomarán en consideración lo previsto por el artículo 75 de este 
Código.  
...  
XIII. De $1,000.00 a $3,000.00 a la señalada en la fracción XV, por cada 
operación no identificada en contabilidad. 

Artículo 84-A. ...  
VII. No expedir los estados de cuenta a que se refiere el artículo 32-B de 
este Código.  
VIII. (Se deroga) 

Artículo 84-B. ...  
VII. De $50.00 a $100.00, por cada estado de cuenta no emitido en 
términos del artículo 32-B de este Código, a la señalada en la fracción VII. 

...  
Artículo 84-G. ...  
Asimismo, se considera infracción en las que pueden incurrir las casas de bolsa, el 
no proporcionar la información a que se refiere el artículo 60 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, respecto de los contribuyentes que enajenen acciones 
con su intermediación.  
Artículo 84-H. A la casa de bolsa que cometa la infracción a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 84-G de este Código se le impondrá una multa de 
$50.00 a $100.00 por cada traspaso asentado en un estado de cuenta que no 
cumpla los requisitos a que se refiere el artículo 32-E de este Código.  
A la casa de bolsa que cometa la infracción a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 84-G de este Código, se le impondrá una multa de $3,000.00 a $6,000.00 
por cada informe no proporcionado.  
Artículo 86-A. Son infracciones relacionadas con la obligación de adherir 
marbetes o precintar los envases o recipientes que contengan bebidas 
alcohólicas, de cerciorarse al adquirirlos de que dichos envases o recipientes 
cuenten con el marbete o precinto correspondiente, así como de destruir los 
envases que contenían bebidas alcohólicas, en los términos de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, las siguientes:  
...  

III. Poseer, por cualquier título, bebidas alcohólicas cuyos envases o 
recipientes carezcan del marbete o precinto correspondiente, así como no 
cerciorarse de que las citadas bebidas cuentan con el marbete o precinto 
correspondiente al momento de adquirirlas, salvo en los casos en que de 
conformidad con las disposiciones fiscales no se tenga obligación de 
adherirlos, ambas en términos de lo dispuesto en el artículo 19, fracción V 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  
IV. No destruir los envases vacíos que contenían bebidas alcohólicas 
cuando se esté obligado a ello. 

Artículo 86-B. ...  
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IV. De $24.00 a $60.00, a la comprendida en la fracción IV, por cada 
envase vacío no destruido. 

...  
Artículo 86-E. ...  
Asimismo, son infracciones de los productores o envasadores de bebidas 
alcohólicas, no llevar los controles físico o volumétrico a que se refieren las 
fracciones X y XVI del artículo 19 de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios o llevarlos en forma distinta a lo que establecen dichas 
fracciones.  
Artículo 87. ...  

V. Revelar a terceros, en contravención a lo dispuesto por el artículo 69 de 
este código, la información que las instituciones que componen el sistema 
financiero hayan proporcionado a las autoridades fiscales. 

Artículo 92. ...  
En los delitos fiscales el monto de las cantidades para ubicarlo en los límites 
mínimo y máximo que correspondan será el que esté establecido al momento de 
efectuar la conducta delictuosa.  
Artículo 109. ...  

I. Consigne en las declaraciones que presente para los efectos fiscales, 
deducciones falsas o ingresos acumulables menores a los realmente 
obtenidos o determinados conforme a las leyes. En la misma forma será 
sancionada aquella persona física que realice en un ejercicio fiscal 
erogaciones superiores a los ingresos declarados en el propio ejercicio y no 
compruebe a la autoridad fiscal el origen de la discrepancia en los plazos y 
conforme al procedimiento señalado en el artículo 107 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

...  
Artículo 111. ...  

V. Sea responsable de omitir la presentación por más de tres meses, de la 
declaración informativa de las inversiones que hubiere realizado o 
mantenga en territorios considerados como regímenes fiscales preferentes, 
a que se refiere el artículo 214 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o 
presentarla sin incluir la totalidad de sus inversiones.  
...  
VII. No cuente con los controles volumétricos de gasolina, diesel, gas 
natural para combustión automotriz o gas licuado de petróleo para 
combustión automotriz, según sea el caso, a que hace referencia la fracción 
V del artículo 28 de este Código, los altere, los destruya o bien, enajene 
combustibles que no fueron adquiridos legalmente. 

...  
Artículo 114-B. Se impondrá sanción de uno a seis años de prisión, al servidor 
público que revele a terceros, en contravención a lo dispuesto por el artículo 69 de 
este código, la información que las instituciones que componen el sistema 
financiero hayan proporcionado a las autoridades fiscales.  
Artículo 115-Bis. Se impondrá sanción de seis a diez años de prisión al 
comercializador o transportista, de gasolina o diesel que tenga en su poder dichos 
combustibles, cuando éstos no contengan los trazadores o las demás 
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especificaciones que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios utilicen 
para la identificación de los productos mencionados.  
Tratándose de gasolina o diesel que estén sujetos a especificaciones de 
identificación para su comercialización exclusiva en zonas geográficas limitadas, 
también se aplicará la pena mencionada al comercializador o transportista, que 
tenga en su poder los combustibles mencionados, fuera de las zonas geográficas 
limitadas.  
Artículo 124. ...  

II. Que sean resoluciones dictadas en recurso administrativo o en 
cumplimiento de sentencias. 

...  
Artículo 125. El interesado podrá optar por impugnar un acto a través del recurso 
de revocación o promover, directamente contra dicho acto, juicio ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Deberá intentar la misma vía elegida si 
pretende impugnar un acto administrativo que sea antecedente o consecuente de 
otro; en el caso de resoluciones dictadas en cumplimiento de las emitidas en 
recursos administrativos, el contribuyente podrá impugnar dicho acto, por una sola 
vez, a través de la misma vía.  
...  
Artículo 130. En el recurso de revocación se admitirá toda clase de pruebas, 
excepto la testimonial y la de confesión de las autoridades mediante absolución de 
posiciones. No se considerará comprendida en esta prohibición la petición de 
informes a las autoridades fiscales, respecto de hechos que consten en sus 
expedientes o de documentos agregados a ellos.  
Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya dictado 
la resolución del recurso.  
Harán prueba plena la confesión expresa del recurrente, las presunciones legales 
que no admitan prueba en contrario, así como los hechos legalmente afirmados 
por autoridad en documentos públicos, incluyendo los digitales; pero, si en los 
documentos públicos citados se contienen declaraciones de verdad o 
manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo prueban 
plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones 
o manifestaciones, pero no prueban la verdad de lo declarado o manifestado.  
Cuando se trate de documentos digitales con firma electrónica distinta a una firma 
electrónica avanzada o sello digital, para su valoración, se estará a lo dispuesto 
por el artículo 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles.  
Las demás pruebas quedarán a la prudente apreciación de la autoridad.  
Si por el enlace de las pruebas rendidas y de las presunciones formadas, las 
autoridades adquieren convicción distinta acerca de los hechos materia del 
recurso, podrán valorar las pruebas sin sujetarse a lo dispuesto en este artículo, 
debiendo en ese caso fundar razonadamente esta parte de su resolución.  
Para el trámite, desahogo y valoración de las pruebas ofrecidas y admitidas, será 
aplicable lo dispuesto en el Título VI, Capítulo VII de este Código.  
Artículo 132. ...  
La resolución expresará con claridad los actos que se modifiquen y, si la 
modificación es parcial, se indicará el monto del crédito fiscal correspondiente. 
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Asimismo, en dicha resolución deberán señalarse los plazos en que la misma 
puede ser impugnada en el juicio contencioso administrativo.  
Artículo 133. ...  
Último párrafo (Se deroga)  
Artículo 133-A. Las autoridades demandadas y cualesquiera otra autoridad 
relacionada, están obligadas a cumplir las resoluciones dictadas en el recurso de 
revocación, conforme a lo siguiente:  

I. En los casos en los que la resolución deje sin efectos el acto impugnado y 
ésta se funde en alguna de las siguientes causales:  
a) Por incompetencia, la autoridad competente podrá iniciar el 
procedimiento o dictar una nueva resolución, sin violar lo resuelto en el 
recurso, siempre que no hayan caducado sus facultades. Este efecto se 
producirá aun en el caso de que la resolución deje sin efectos el acto 
impugnado.  
b) Si tiene su causa en un vicio de forma de la resolución impugnada, ésta 
se puede reponer subsanando el vicio que produjo su revocación; en el 
caso de revocación por vicios del procedimiento, éste se puede reanudar 
reponiendo el acto viciado y a partir del mismo.  
En ambos casos, la autoridad demandada cuenta con un plazo perentorio 
de cuatro meses para reponer el procedimiento y dictar una nueva 
resolución definitiva, aún cuando hayan transcurrido los plazos señalados 
en los artículos 46-A y 67 de este Código.  
En el caso previsto en el párrafo anterior, cuando sea necesario realizar un 
acto de autoridad en el extranjero o solicitar información a terceros para 
corroborar datos relacionados con las operaciones efectuadas con los 
contribuyentes en el plazo de cuatro meses no se contará el tiempo 
transcurrido entre la petición de la información o de la realización del acto 
correspondiente y aquél en el que se proporcione dicha información o se 
realice el acto. Transcurrido dicho plazo sin dictar la resolución definitiva, la 
autoridad no podrá reiniciar un procedimiento o dictar una nueva resolución 
sobre los mismos hechos que dieron lugar a la resolución impugnada en el 
recurso, salvo en los casos en los que el particular, con motivo de la 
resolución del recurso, tenga derecho a una resolución definitiva que le 
confiera una prestación, le confirme un derecho o le abra la posibilidad de 
obtenerlo.  
Si la autoridad tiene facultades discrecionales para iniciar el procedimiento 
o para dictar una nueva resolución en relación con dicho procedimiento, 
podrá abstenerse de reponerlo, siempre que no afecte al particular que 
obtuvo la revocación de la resolución impugnada o lo indemnice por los 
daños y perjuicios causados. 

Los efectos que establece esta fracción se producirán sin que sea necesario que 
la resolución del recurso lo establezca y aun cuando la misma revoque el acto 
impugnado sin señalar efectos.  

c) Cuando la resolución impugnada esté viciada en cuanto al fondo, la 
autoridad no podrá dictar una nueva resolución sobre los mismos hechos, 
salvo que la resolución le señale efectos que le permitan volver a dictar el 
acto. En ningún caso el nuevo acto administrativo puede perjudicar más al 
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actor que la resolución impugnada ni puede dictarse después de haber 
transcurrido cuatro meses, aplicando en lo conducente lo establecido en el 
segundo párrafo siguiente al inciso b) que antecede.  
Para los efectos de este inciso, no se entenderá que el perjuicio se 
incrementa cuando se trate de recursos en contra de resoluciones que 
determinen obligaciones de pago que se aumenten con actualización por el 
simple transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 
país o con alguna tasa de interés o recargos. 

Cuando se interponga un medio de impugnación, se suspenderá el efecto de la 
resolución hasta que se dicte la sentencia que ponga fin a la controversia.  
Los plazos para cumplimiento de la resolución que establece este artículo, 
empezarán a correr a partir del día hábil siguiente a aquél en el haya quedado 
firme la resolución para el obligado a cumplirla.  
Artículo 134. ...  

I. Personalmente o por correo certificado o electrónico, con acuse de recibo, 
cuando se trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o 
documentos y de actos administrativos que puedan ser recurridos.  
En el caso de notificaciones por correo electrónico, el acuse de recibo 
consistirá en el documento digital con firma electrónica que transmita el 
destinatario al abrir el documento digital que le hubiera sido enviado. Para 
los efectos de este párrafo, se entenderá como firma electrónica del 
particular notificado, la que se genere al utilizar la clave que el Servicio de 
Administración Tributaria le proporcione para abrir el documento digital que 
le hubiera sido enviado. 

...  
Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fijando durante quince días 
consecutivos el documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al público 
de las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación y publicando el 
documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica que al efecto 
establezcan las autoridades fiscales. La autoridad dejará constancia de ello en el 
expediente respectivo. En estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del 
décimo sexto día siguiente a aquél en que se hubiera fijado o publicado el 
documento.  
Artículo 140. Las notificaciones por edictos se harán mediante publicaciones 
durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación o durante 
quince días consecutivos en la página electrónica que al efecto establezcan las 
autoridades fiscales, y contendrán un resumen de los actos que se notifican.  
Se tendrá como fecha de notificación la de la última publicación en el Diario Oficial 
de la Federación o en la página a que hace referencia el párrafo anterior, según 
sea el caso.  
Artículo 141. ...  

III. ...  
Para los efectos fiscales, en el caso de que la póliza de fianza se exhiba en 
documento digital, deberá contener la firma electrónica avanzada o el sello 
digital de la afianzadora. 

...  
Artículo 146. ...  
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Asimismo, se interrumpirá el plazo a que se refiere este articulo cuando el 
contribuyente hubiera desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso 
de cambio correspondiente o cuando hubiere señalado de manera incorrecta su 
domicilio fiscal.  
...  
Artículo 150. ...  
Asimismo, se pagarán por concepto de gastos de ejecución, los extraordinarios en 
que se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de los embargos señalados en los artículos 
41, fracción II y 141, fracción V, de este Código, que comprenderán los de 
transporte de los bienes embargados, de avalúos, de impresión y publicación de 
convocatorias y edictos, de investigaciones, de inscripciones, de cancelaciones o 
de solicitudes de información, en el registro público que corresponda, los erogados 
por la obtención del certificado de liberación de gravámenes, los honorarios de los 
depositarios y de los peritos, así como los honorarios de las personas que 
contraten los interventores, salvo cuando dichos depositarios renuncien 
expresamente al cobro de tales honorarios, los devengados por concepto de 
escrituración y las contribuciones que origine la transmisión de dominio de los 
bienes inmuebles que son aceptados por la Federación en dación en pago en los 
términos de lo previsto por el artículo 191 de este Código, y las contribuciones que 
se paguen por la Federación para liberar de cualquier gravamen, bienes que sean 
objeto de remate.  
...  
Los ingresos recaudados por concepto de gastos de ejecución, se destinarán al 
establecimiento de un fondo revolvente para gastos de cobranza, para programas 
de fomento con el público en general del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, para financiar los programas de formación de funcionarios fiscales, salvo 
que por Ley estén destinados a otros fines. El destino de estos ingresos será con 
independencia del presupuesto que tengan asignado las autoridades fiscales 
federales.  
...  
Artículo 153. Los bienes o negociaciones embargados se podrán dejar bajo la 
guarda del o de los depositarios que se hicieren necesarios. Los jefes de las 
oficinas ejecutoras, bajo su responsabilidad, nombrarán y removerán libremente a 
los depositarios, quienes desempeñarán su cargo conforme a las disposiciones 
legales. Cuando se efectúe la remoción del depositario, éste deberá poner a 
disposición de la autoridad ejecutora los bienes que fueron objeto de la 
depositaría, pudiendo ésta realizar la sustracción de los bienes para depositarlos 
en almacenes bajo su resguardo o entregarlos al nuevo depositario.  
...  
Artículo 155. La persona con quien se entienda la diligencia de embargo, tendrá 
derecho a señalar los bienes en que éste se deba trabar, siempre que los mismos 
sean de fácil realización o venta, sujetándose al orden siguiente:  
...  

IV. Bienes inmuebles. En este caso, el deudor o la persona con quien se 
entienda la diligencia deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si 
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dichos bienes reportan cualquier gravamen real, embargo anterior, se 
encuentran en copropiedad o pertenecen a sociedad conyugal alguna. 

...  
Artículo 156. ...  
El ejecutor deberá señalar, invariablemente, bienes que sean de fácil realización o 
venta. En el caso de bienes inmuebles, el ejecutor solicitará al deudor o a la 
persona con quien se entienda la diligencia que manifieste bajo protesta de decir 
verdad si dichos bienes reportan cualquier gravamen real, embargo anterior, se 
encuentran en copropiedad o pertenecen a sociedad conyugal alguna. Para estos 
efectos, el deudor o la persona con quien se entienda la diligencia deberá 
acreditar fehacientemente dichos hechos dentro de los 15 días siguientes a aquél 
en que se inició la diligencia correspondiente, haciéndose constar esta situación 
en el acta que se levante o bien, su negativa.  
Artículo 174. Salvo los casos que este Código autoriza, toda enajenación se hará 
en subasta pública que se llevará a cabo a través de medios electrónicos.  
La autoridad podrá ordenar que los bienes embargados se vendan en lotes o 
piezas sueltas.  
Artículo 176. El remate deberá ser convocado al día siguiente de haber quedado 
firme el avalúo, para que tenga verificativo dentro de los treinta días siguientes. La 
convocatoria se hará cuando menos diez días antes del inicio del período 
señalado para el remate y la misma se mantendrá en los lugares o medios en que 
se haya fijado o dado a conocer hasta la conclusión del remate.  
La convocatoria se fijará en el sitio visible y usual de la oficina ejecutora y en los 
lugares públicos que se juzgue conveniente. Además, la convocatoria se dará a 
conocer en la página electrónica de las autoridades fiscales. En la convocatoria se 
darán a conocer los bienes objeto del remate, el valor que servirá de base para su 
enajenación, así como los requisitos que deberán cumplir los postores para 
concurrir al mismo.  
Artículo 177. Los acreedores que aparezcan del certificado de gravámenes 
correspondiente a los últimos diez años, el cual deberá obtenerse oportunamente, 
serán notificados personalmente del período de remate señalado en la 
convocatoria y, en caso de no ser factible hacerlo por alguna de las causas a que 
se refiere la fracción IV del artículo 134 de este Código, se tendrán como 
notificados de la fecha en que se efectuará el remate, en aquélla en que la 
convocatoria se haya fijado en sitio visible en la oficina ejecutora, siempre que en 
dicha convocatoria se exprese el nombre de los acreedores.  
Los acreedores a que alude el párrafo anterior podrán hacer las observaciones 
que estimen del caso, pudiendo enviarlas en documento digital que contenga firma 
electrónica avanzada a la dirección electrónica que expresamente se señale en la 
convocatoria, debiendo señalar su dirección de correo electrónico. Dichas 
observaciones serán resueltas por la autoridad ejecutora y la resolución se hará 
del conocimiento del acreedor.  
Artículo 181. Las posturas deberán enviarse en documento digital con firma 
electrónica avanzada, a la dirección electrónica que se señale en la convocatoria 
para el remate. El Servicio de Administración Tributaria mandará los mensajes que 
confirmen la recepción de las posturas. Dichos mensajes tendrán las 
características que a través de reglas de carácter general emita el citado órgano. 
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Para intervenir en una subasta será necesario que el postor, antes de enviar su 
postura, realice una transferencia electrónica de fondos equivalente cuando 
menos al diez por ciento del valor fijado a los bienes en la convocatoria. Esta 
transferencia deberá hacerse de conformidad con las reglas de carácter general 
que para tal efecto expida el Servicio de Administración Tributaria y su importe se 
considerará como depósito para los efectos del siguiente párrafo y de los artículos 
184, 185 y 186 de este Código.  
El importe de los depósitos que se constituyen de acuerdo con lo que establece el 
presente artículo, servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que 
contraigan los postores por las adjudicaciones que se les hagan de los bienes 
rematados. Después de fincado el remate se devolverán a los postores los fondos 
transferidos electrónicamente, excepto los que correspondan al admitido, cuyo 
valor continuará como garantía del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de venta.  
El Servicio de Administración Tributaria, a través de reglas de carácter general, 
podrá establecer facilidades administrativas para que en sustitución de la firma 
electrónica avanzada, se empleen otros medios de identificación electrónica.  
Artículo 182. El documento digital en que se haga la postura, deberá contener los 
siguientes datos:  

I. Cuando se trate de personas físicas, el nombre, la nacionalidad y el 
domicilio del postor y, en su caso, la clave del registro federal de 
contribuyentes; tratándose de sociedades, el nombre o razón social, la 
fecha de constitución, la clave del registro federal de contribuyentes en su 
caso y el domicilio social.  
II. La cantidad que se ofrezca.  
III. El número de cuenta bancaria y nombre de la institución de crédito en la 
que se reintegrarán, en su caso, las cantidades que se hubieran dado en 
depósito.  
IV. La dirección de correo electrónico.  
V. El monto y número de la transferencia electrónica de fondos que haya 
realizado. 

Si las posturas no cumplen los requisitos a que se refieren las fracciones 
anteriores y los que se señalen en la convocatoria, el Servicio de Administración 
Tributaria no las calificará como posturas legales, situación que se hará del 
conocimiento del interesado.  
Artículo 183. En la página electrónica de subastas del Servicio de Administración 
Tributaria, se especificará el período correspondiente a cada remate, el registro de 
los postores y las posturas que se reciban, así como la fecha y hora de su 
recepción.  
Cada subasta tendrá una duración de 8 días que empezará a partir de las 12:00 
horas del primer día y concluirá a las 12:00 horas del octavo día. En dicho período 
los postores presentarán sus posturas y podrán mejorar las propuestas.  
Si dentro de los veinte minutos previos al vencimiento del plazo de remate se 
recibe una postura que mejore las anteriores, el remate no se cerrará conforme al 
término mencionado en el párrafo precedente, en este caso y a partir de las 12:00 
horas del día de que se trate, el Servicio de Administración Tributaria concederá 
plazos sucesivos de 5 minutos cada uno, hasta que la última postura no sea 
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mejorada. Una vez transcurrido el último plazo sin que se reciba una mejor postura 
se tendrá por concluido el remate.  
El Servicio de Administración Tributaria fincará el remate a favor de quien haya 
hecho la mejor postura. Cuando existan varios postores que hayan ofrecido una 
suma igual y dicha suma sea la postura mas alta, se aceptará la primera postura 
que se haya recibido.  
Una vez fincado el remate se comunicará el resultado del mismo a través de 
medios electrónicos a los postores que hubieren participado en él, remitiendo el 
acta que al efecto se levante.  
Artículo 185. Fincado el remate de bienes muebles se aplicará el depósito 
constituido. Dentro de los tres días siguientes a la fecha del remate, el postor 
deberá enterar mediante transferencia electrónica de fondos efectuada conforme a 
las reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria, el saldo de la cantidad ofrecida de contado en su postura o la que 
resulte de las mejoras.  
...  
Artículo 186. Fincado el remate de bienes inmuebles o negociaciones se aplicará 
el depósito constituido. Dentro de los diez días siguientes a la fecha del remate, el 
postor enterará mediante transferencia electrónica de fondos conforme a las 
reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria, el saldo de la cantidad ofrecida de contado en su postura o la que 
resulte de las mejoras.  
...  
Artículo 191. Cuando no se hubiere fincado el remate en la primera almoneda, se 
fijará nueva fecha para que, dentro de los quince días siguientes, se lleve a cabo 
una segunda almoneda, cuya convocatoria se hará en los términos del artículo 
176 de este Código.  
...  
Si tampoco se fincare el remate en la segunda almoneda, la autoridad podrá 
enajenar el bien fuera de remate directamente o encomendar dicha enajenación a 
empresas o instituciones dedicadas a la compraventa o subasta de bienes, sin que 
sea necesario que la citada autoridad se adjudique el bien de que se trate.  
La autoridad podrá aceptar el bien en pago o adjudicárselo; en estos casos, se 
suspenderán provisionalmente todos los actos tendientes al cobro del crédito 
fiscal, así como la causación de recargos y la actualización de los accesorios. 
Para tales efectos, dicha autoridad considerará que el bien fue enajenado en un 
50% del valor de avalúo y, en su caso, podrá donarlo para obras o servicios 
públicos, o a instituciones asistenciales o de beneficencia autorizadas conforme a 
las leyes de la materia. De no formalizarse la aceptación del bien en pago o la 
adjudicación por causas imputables al ejecutado o si la formalización fuera 
revocada por causas imputables al ejecutado, quedarán sin efectos tanto la 
aceptación del bien o la adjudicación como la suspensión en la causación de 
recargos y en la actualización de los accesorios.  
La aceptación del bien en pago o la adjudicación a que hace referencia el párrafo 
anterior se tendrá por formalizada:  

I. En el caso de bienes muebles, una vez que el embargo quede firme y las 
autoridades fiscales puedan disponer físicamente del bien.  
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II. En el caso de bienes inmuebles, una vez que el jefe de la oficina 
ejecutora firme el acta de adjudicación correspondiente. 

El acta de adjudicación debidamente firmada por el jefe de la oficina ejecutora 
tendrá el carácter de escritura pública y será el documento público que se 
considerará como testimonio de escritura para los efectos de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad. En el caso de que no se pueda inscribir el acta 
de adjudicación en el Registro Público de la Propiedad que corresponda por 
causas imputables al ejecutado, se revocará la formalización de la dación en pago.  
El valor de los ingresos obtenidos por la aceptación del bien en pago o la 
adjudicación se registrará, para los efectos de la Ley de Ingresos de la 
Federación, hasta el momento en el que los bienes de que se trate sean 
enajenados. En el caso de que el bien de que se trate sea enajenado en un valor 
distinto del valor de adjudicación, se considerará para los efectos del registro el 
valor en el que dicho bien se hubiese enajenado.  
El registro a que se refiere el párrafo anterior se realizará disminuyendo de las 
cantidades a que alude dicho párrafo, según corresponda, los gastos de 
administración, mantenimiento y enajenación y las erogaciones extraordinarias en 
que hubiesen incurrido las autoridades fiscales, durante el período comprendido 
desde su aceptación y hasta su enajenación y los montos que en los términos de 
este artículo se destinen a los fondos de administración, mantenimiento y 
enajenación de bienes aceptados en dación en pago y de contingencia para 
reclamaciones. En tanto se realiza el registro del ingreso, la aceptación del bien en 
pago o la adjudicación se registrará en las cuentas de orden de las autoridades 
fiscales.  
De los ingresos obtenidos en el ejercicio de que se trate por la enajenación de 
bienes aceptados en pago, o adjudicados se destinará el 5% al fondo de 
administración, mantenimiento y enajenación de dichos bienes que se constituya 
en la Tesorería de la Federación, de conformidad con las reglas generales que al 
efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Asimismo, el 7.5% de los ingresos obtenidos por la enajenación de dichos bienes 
en el ejercicio de que se trate, se destinarán al fondo de contingencia constituido 
en la Tesorería de la Federación y servirá para hacer frente a las reclamaciones 
que sean procedentes, presentadas por los compradores, por pasivos ocultos, 
fiscales o de cualquier otra índole, por activos inexistentes o asuntos en litigio, de 
conformidad con las reglas que para tales efectos emita la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.  
Los bienes aceptados en pago o adjudicados por las autoridades fiscales de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo, serán considerados, para todos los 
efectos legales, como bienes del dominio privado de la nación, hasta en tanto 
sean destinados o donados para obras o servicios públicos en los términos de 
este artículo.  
Artículo 192. ..........  

III. Se trate de bienes que habiendo salido a remate en primera almoneda, 
no se hubieran presentado posturas legales. 

Artículo 196. En el caso de que existan excedentes en la adjudicación a que se 
refiere el artículo 191 de este Código, éstos se entregarán al deudor o al tercero 
que éste designe por escrito hasta que se lleve a cabo la enajenación del bien de 
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que se trate, salvo que medie orden de autoridad competente; en el caso de que la 
enajenación no se verifique dentro de los 24 meses siguientes a aquél en el que 
se firmó el acta de adjudicación correspondiente, los excedentes, descontadas las 
erogaciones o gastos que se hubieren tenido que realizar por pasivos o cargas 
adquiridas con anterioridad a la adjudicación, se entregarán al deudor o al tercero 
que éste designe por escrito hasta el último mes del plazo antes citado.  
...........  
Artículo 198. ..........  

III. El Servicio de Administración Tributaria será parte en los juicios en los 
que se controviertan actos de autoridades federativas coordinadas, emitidos 
con fundamento en convenios o en acuerdos en materia de coordinación en 
ingresos federales. 

...........  
Artículo 208. .......  

I. El nombre del demandante y su domicilio para recibir notificaciones en el 
territorio nacional. 

.........  
En el supuesto de que no se señale domicilio para recibir notificaciones del 
demandante o se desconozca el domicilio del tercero, las notificaciones relativas 
se efectuarán por lista autorizada, que se fijará en el sitio visible de la Sala 
Regional que corresponda.  
Artículo 208-Bis. (Se deroga)  
Artículo 209. .........  
Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante o cuando 
no hubiera podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente 
se encuentren a su disposición, éste deberá señalar el archivo o lugar en que se 
encuentra para que a su costa se mande expedir copia de ellos o se requiera su 
remisión cuando ésta sea legalmente posible. Para este efecto, deberá identificar 
con toda precisión los documentos y, tratándose de los que pueda tener a su 
disposición, bastará con que acompañe copia de la solicitud debidamente 
presentada por lo menos cinco días antes de la interposición de la demanda. Se 
entiende que el demandante tiene a su disposición los documentos, cuando 
legalmente pueda obtener copia autorizada de los originales o de las constancias.  
..........  
En la hipótesis de que las pruebas documentales que se ofrezcan no pertenezcan 
al expediente administrativo del cual emana el acto impugnado y no obren en 
poder del demandante, éste deberá señalar el archivo o lugar en que se 
encuentren, para que se requiera su remisión, cuando esto sea legalmente 
posible.  
.........  
Artículo 211. ........  
Deberá adjuntar a su escrito, el documento en que se acredite su personalidad 
cuando no gestione en nombre propio, las pruebas documentales que ofrezca y el 
cuestionario para los peritos. Son aplicables, en lo conducente, los cuatro últimos 
párrafos del artículo 209.  
Artículo 214. ........  
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I. Copias de la misma y de los documentos que acompañe para el 
demandante y para el tercero señalado en la demanda. Cuando el 
demandante lo solicite, acompañará el expediente administrativo. Éste será 
el que contenga toda la documentación relacionada con el procedimiento 
que dio lugar a la resolución impugnada; dicha documentación será la que 
corresponda al inicio del procedimiento, los actos jurídicos posteriores y a la 
resolución impugnada. No se incluirá en el expediente administrativo que se 
envíe, la información que la ley señale como información reservada o 
gubernamental confidencial.  
Para los efectos de este Título, no se considerará expediente 
administrativo, los documentos antecedentes de una resolución en la que 
las leyes no establecen un procedimiento administrativo previo.  
Si no se acompaña el expediente administrativo o los documentos a que se 
refiere el párrafo anterior, se tendrán por ciertos los hechos afirmados por el 
actor que formen parte del procedimiento o instancia. 

...........  
Para los efectos de este artículo será aplicable, en lo conducente, los cuatro 
últimos párrafos del artículo 209.  
..........  
CAPÍTULO V-BIS  
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES  
Artículo 216-A. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dictará la 
suspensión de los efectos de la resolución impugnada y en general las medidas 
cautelares necesarias, que impidan que su ejecución pueda dejar el litigio sin 
materia o causar un daño irreparable al actor, salvo en los casos en que se siga 
perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden público.  
En los demás casos que conozca el Tribunal, éste podrá dictar las medidas 
cautelares cuando las pida el actor pero deberá motivar cuidadosamente las 
medidas adoptadas; para ello, el particular justificará en su petición las razones 
por las cuales dichas medidas son indispensables.  
En materia de suspensión, a falta de disposición expresa se aplicará 
supletoriamente la Ley de Amparo.  
Artículo 216-B. El Tribunal podrá decretar medidas cautelares positivas, entre 
otros casos, cuando, tratándose de situaciones jurídicas duraderas, se produzcan 
daños substanciales al actor o una lesión importante del derecho que pretende, 
por el simple transcurso del tiempo.  
Artículo 216-C. En los casos en los que las medidas cautelares puedan causar 
daños a un tercero, el Tribunal las ordenará, siempre que el actor otorgue garantía 
bastante para reparar mediante indemnización el daño y los perjuicios que con 
aquéllas pudieran causarse si no obtiene sentencia favorable en el juicio. Si no es 
cuantificable la indemnización respectiva, el Tribunal fijará discrecionalmente el 
importe de la garantía.  
Las medidas cautelares podrán quedar sin efecto si el tercero da, a su vez, 
caución bastante para indemnizar los daños y perjuicios que pudieran causarse 
por subsistir las medidas cautelares previstas.  
Por su parte, la autoridad puede obligarse a resarcir los daños y perjuicios que se 
pudieran causar al particular; en cuyo caso, el Tribunal, considerando 
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cuidadosamente las circunstancias del caso, puede no dictar las medidas 
cautelares. En este caso, si la sentencia definitiva es contraria a la autoridad, el 
Tribunal debe condenarla a pagar la indemnización administrativa 
correspondiente.  
Artículo 216-D. Las medidas cautelares deberán pedirse al Tribunal, pudiendo 
hacerlo desde la presentación de la demanda o inclusive con anterioridad, cuando 
las circunstancias así lo ameriten.  
El incidente de petición de medidas cautelares podrá promoverse hasta que se 
dicte sentencia o resolución firme de la Sala Regional, de la Sala Superior o del 
Poder Judicial de la Federación, en su caso. Mientras no se dicte la misma, la Sala 
Regional que hubiere conocido del incidente, podrá modificar o revocar la 
resolución que haya decretado o negado las medidas cautelares, cuando ocurra 
un hecho superveniente que lo justifique.  
Artículo 216-E. El Magistrado Instructor podrá ordenar una medida cautelar 
previa, cuando considere que los daños que puedan causarse sean inminentes. 
En los casos en que se pueda causar una afectación patrimonial, el Magistrado 
podrá exigir una garantía para responder de los daños y perjuicios que se causen 
con la medida cautelar.  
Cuando se otorgue la medida cautelar previa a solicitud del particular sin mediar 
demanda, la misma dejará de tener efectos y se procederá al cobro de la garantía 
otorgada, si la demanda no se presenta dentro del termino previsto en el artículo 
207 de este ordenamiento.  
Artículo 216-F. Cuando se impugne una resolución cuya ejecución implique el 
cobro de un crédito fiscal, se suspenderá el procedimiento administrativo de 
ejecución, siempre que se solicite directamente por el actor ante la autoridad 
ejecutora y se garantice el interés fiscal en los términos del artículo 144 de este 
Código o en los de la Ley de Amparo, a elección del actor.  
Los particulares podrán promover el incidente a que se refiere este Capítulo, si la 
autoridad ejecutora niega la suspensión, rechaza la garantía ofrecida o reinicia la 
ejecución, ante el Magistrado Instructor de la Sala Regional que conozca del 
asunto, acompañando copia de los documentos en que se haga constar el 
ofrecimiento y, en su caso, otorgamiento de la garantía, así como de la solicitud de 
suspensión presentada ante la ejecutora y, si la hubiere, la documentación en la 
que conste la negativa de la suspensión, el rechazo de la garantía o el reinicio de 
la ejecución.  
Con los mismos trámites del incidente previstos en el párrafo anterior, las 
autoridades podrán impugnar el otorgamiento de la suspensión cuando no se 
ajuste a la Ley.  
Artículo 216-G. En el acuerdo que admita el incidente de petición de medidas 
cautelares, el Magistrado Instructor ordenará correr traslado a quien se impute el 
acto administrativo o los hechos objeto de la controversia, pidiéndole un informe 
que deberá rendir en un plazo de tres días. Si no se rinde el informe o si éste no 
se refiere específicamente a los hechos que le impute el promovente, dichos 
hechos se tendrán por ciertos. En el acuerdo a que se refiere este párrafo, el 
Magistrado Instructor resolverá sobre las medidas cautelares previas que se le 
hayan solicitado.  
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Dentro del plazo de cinco días contados a partir de que haya recibido el informe o 
de que haya vencido el término para presentarlo, la Sala dictará resolución 
definitiva en la que decrete o niegue las medidas cautelares solicitadas, decida, en 
su caso, sobre la admisión de la garantía ofrecida, la cual deberá otorgarse dentro 
de un plazo de cinco días. Cuando no se otorgare la garantía dentro del plazo 
señalado, las medidas cautelares dejarán de tener efecto.  
Si el obligado por las medidas cautelares no da cumplimiento a éstas o la 
autoridad no admite la garantía, la Sala declarará, en su caso, la nulidad de las 
actuaciones realizadas con violación a dichas medidas e impondrá al renuente una 
multa por el monto equivalente de uno a tres tantos del salario mínimo general del 
área geográfica correspondiente al Distrito Federal, elevado al mes, tomando en 
cuenta la gravedad del incumplimiento, el sueldo del servidor público de que se 
trate, su nivel jerárquico, así como las consecuencias que el no acatamiento de la 
suspensión hubiere ocasionado cuando el afectado lo señale. En este caso, el 
solicitante tendrá derecho a una indemnización por daños y perjuicios, la que, en 
su caso, correrá a cargo de la unidad administrativa en la que preste sus servicios 
el servidor público.  
Artículo 227. (Se deroga)  
Artículo 228. (Se deroga)  
Artículo 230. En los juicios ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, el actor que pretende se reconozca o se haga efectivo un derecho 
subjetivo, deberá probar los hechos de los que deriva su derecho y la violación del 
mismo, cuando ésta consista en hechos positivos y el demandado, los de sus 
excepciones.  
............  
Artículo 234. La valoración de las pruebas se hará de acuerdo con las siguientes 
disposiciones:  

I. Harán prueba plena la confesión expresa de las partes, las presunciones 
legales que no admitan prueba en contrario, así como los hechos 
legalmente afirmados por autoridad en documentos públicos, incluyendo los 
digitales; pero, si en los documentos públicos citados se contienen 
declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los 
documentos sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que los 
expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones, pero no prueban 
la verdad de lo declarado o manifestado.  
Tratándose de actos de comprobación de las autoridades administrativas, 
se entenderán como legalmente afirmados los hechos que constan en las 
actas respectivas.  
II. El valor de las pruebas pericial y testimonial, así como el de las demás 
pruebas quedará a la prudente apreciación de la Sala. 

Cuando se trate de documentos digitales con firma electrónica distinta a una firma 
electrónica avanzada o sello digital, para su valoración, se estará a lo dispuesto 
por el artículo 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles.  
Cuando por el enlace de las pruebas rendidas y de las presunciones formadas, la 
Sala adquiera convicción distinta acerca de los hechos materia del litigio, podrá 
valorar las pruebas sin sujetarse a lo dispuesto en las fracciones anteriores, 
debiendo fundar razonadamente esta parte de su sentencia.  
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Artículo 239. ..............  
Párrafo segundo (Se deroga)  
Párrafo tercero (Se deroga)  
...........  
Artículo 239-B. Las autoridades demandadas y cualesquiera otra autoridad 
relacionada, están obligadas a cumplir las sentencias del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, conforme a lo siguiente:  

I. En los casos en los que la sentencia declare la nulidad y ésta se funde en 
alguna de las siguientes causales:  
a) Tratándose de la incompetencia, la autoridad competente podrá iniciar el 
procedimiento o dictar una nueva resolución, sin violar lo resuelto por la 
sentencia, siempre que no hayan caducado sus facultades. Este efecto se 
producirá aun en el caso de que la sentencia declare la nulidad en forma 
lisa y llana.  
b) Si tiene su causa en un vicio de forma de la resolución impugnada, ésta 
se puede reponer subsanando el vicio que produjo la nulidad; en el caso de 
nulidad por vicios del procedimiento, éste se puede reanudar reponiendo el 
acto viciado y a partir del mismo.  
En ambos casos, la autoridad demandada cuenta con un plazo perentorio 
de cuatro meses para reponer el procedimiento y dictar una nueva 
resolución definitiva, aun cuando hayan transcurrido los plazos señalados 
en los artículos 46-A y 67 de este Código.  
En el caso previsto en el párrafo anterior, cuando sea necesario realizar un 
acto de autoridad en el extranjero o solicitar información a terceros para 
corroborar datos relacionados con las operaciones efectuadas con los 
contribuyentes, en el plazo de cuatro meses no se contará el tiempo 
transcurrido entre la petición de la información o de la realización del acto 
correspondiente y aquél en el que se proporcione dicha información o se 
realice el acto. Transcurrido dicho plazo sin dictar la resolución definitiva, la 
autoridad no podrá reiniciar un procedimiento o dictar una nueva resolución 
sobre los mismos hechos que dieron lugar a la resolución impugnada en 
juicio, salvo en los casos en los que el particular, con motivo de la 
sentencia, tenga derecho a una resolución definitiva que le confiera una 
prestación, le confirme un derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo.  
Si la autoridad tiene facultades discrecionales para iniciar el procedimiento 
o para dictar una nueva resolución en relación con dicho procedimiento, 
podrá abstenerse de reponerlo, siempre que no afecte al particular que 
obtuvo la nulidad de la resolución impugnada o lo indemnice por los daños 
y perjuicios causados.  
Los efectos que establece esta fracción se producirán sin que sea 
necesario que la sentencia lo establezca, aun y cuando la misma declare 
una nulidad lisa y llana.  
c) Cuando la resolución impugnada esté viciada en cuanto al fondo y la 
sentencia declare la nulidad con fundamento en la fracción IV del artículo 
238 de este Código, la autoridad no podrá dictar una nueva resolución 
sobre los mismos hechos, salvo que la sentencia le señale efectos que le 
permitan volver a dictar el acto. En ningún caso el nuevo acto administrativo 
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puede perjudicar más al actor que la resolución impugnada ni puede 
dictarse después de haber transcurrido cuatro meses, aplicando en lo 
conducente lo establecido en el segundo párrafo siguiente al inciso b) que 
antecede.  
Para los efectos de este inciso, no se entenderá que el perjuicio se 
incrementa cuando se trate de juicios en contra de resoluciones que 
determinen obligaciones de pago que se aumenten con actualización por el 
simple transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 
país o con alguna tasa de interés o recargos.  
d) Cuando prospere el desvío de poder, la autoridad queda impedida para 
dictar una nueva resolución sobre los mismos hechos que dieron lugar a la 
resolución impugnada, salvo que la sentencia ordene la reposición del acto 
administrativo anulado, en cuyo caso, éste deberá reponerse en el plazo 
que señale la sentencia.  
II. En los casos de condena, la sentencia deberá precisar la forma y los 
plazos en los que la autoridad o el tercero cumplirán con la obligación 
respectiva. 

Cuando se interponga el juicio de amparo o el recurso de revisión, se suspenderá 
el efecto de la sentencia hasta que se dicte la resolución que ponga fin a la 
controversia, salvo que el tercero perjudicado garantice los daños y perjuicios que 
la suspensión pueda ocasionar o la autoridad se obligue a la indemnización 
correspondiente; en ambos casos, la Sala resolverá sobre el efecto suspensivo 
siguiendo las reglas del Capítulo V-BIS del Título VI de este Código.  
Los plazos para el cumplimiento de sentencia que establece este artículo, 
empezarán a correr a partir del día hábil siguiente a aquél en el que haya quedado 
firme la sentencia para el obligado a cumplirla.  
Cuando haya quedado firme una sentencia, la secretaría que corresponda 
certificará tal circunstancia y la fecha en la que causó estado. El Magistrado 
Instructor o el Presidente de Sección o del Tribunal, en su caso, ordenará se 
notifique a las partes la mencionada certificación.  
Artículo 239-C. La parte afectada podrá ocurrir en queja, por una sola vez, por 
incumplimiento de sentencia firme, ante el Pleno, Sección o Sala, que dictó la 
sentencia, en los siguientes casos:  

I. Contra los actos de ejecución que pretendan cumplir con la resolución 
anulada.  
II. Cuando la sentencia le confiera a un particular una prestación, le 
confirme un derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo y la autoridad 
omita dar cumplimiento a la misma, habiendo transcurrido el plazo previsto 
en este Código.  
III. Si la resolución impugnada está viciada en cuanto al fondo o por desvío 
de poder y la nueva resolución repite indebidamente la anulada.  
IV. Cuando se trate de los casos señalados en las fracciones II y III de este 
artículo, la sentencia señale efectos y la nueva resolución incurra en exceso 
o en defecto en su cumplimiento. 

Si existe resolución definitiva y el Pleno, Sección o Sala, consideran que la queja 
es improcedente y hay interés jurídico, se instruirá como juicio y se resolverá por 
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el mismo órgano que la estimó improcedente, permitiendo en este caso, la 
presentación de una demanda en un plazo de quince días.  
Artículo 239-D. La queja se interpondrá por escrito dentro de los mismos plazos 
que este Código señala para presentar la demanda. En el supuesto previsto en la 
fracción II del artículo 239-C de este Código, el quejoso podrá interponer su queja 
en cualquier tiempo, salvo que haya prescrito su derecho.  
En dicho escrito, según sea el caso, se:  

I. Acompañarán las constancias de los actos de ejecución efectuados en 
cumplimiento de la resolución anulada o declarada inexistente.  
II. Denunciará la omisión en el cumplimiento de la sentencia de que se trate 
o la emisión de la resolución dictada sobre los mismos hechos que la 
anulada.  
III. Expresarán las razones por las que se considera que hubo exceso o 
defecto en el cumplimiento de la sentencia del Tribunal.  
IV. Acompañarán copia del escrito de queja y, en su caso, las constancias a 
que se refiere la fracción I de este artículo. 

El Magistrado Instructor o el Presidente de Sección o del Tribunal, en su caso, 
pedirá un informe a la autoridad a quien se impute el incumplimiento de la 
sentencia, el cual deberá rendirse dentro del plazo de cinco días, en el que, en su 
caso, se justificará el acto o la omisión que provocó la queja. Vencido dicho plazo, 
con informe o sin él, se dará cuenta al Pleno, Sección o Sala que corresponda, los 
que resolverán dentro de los cinco días.  
Durante el trámite de la queja se suspenderá el procedimiento administrativo de 
ejecución, si se solicita ante la autoridad ejecutora y se garantiza el interés fiscal 
en los términos del artículo 144 de este Código o de la Ley de Amparo, a elección 
del quejoso. En los casos en que no exista un crédito fiscal, el quejoso podrá 
solicitar las medidas cautelares contenidas en el Capítulo V-BIS del Título VI de 
este Código.  
Artículo 239-E. El Pleno, Sección o Sala, según sea el caso, resolverá la queja 
conforme a lo siguiente:  

I. Cuando se trate de los actos de ejecución de una resolución previamente 
declarada nula, se decretará la nulidad de dichos actos. En este caso, se 
podrá imponer al funcionario responsable una multa entre $3,000.00 y 
$7,000.00.  
II. Si se resuelve que hubo omisión total en el cumplimiento de la sentencia, 
se concederán al funcionario responsable veinte días para que dé 
cumplimiento al fallo y se le podrá imponer una multa entre $3,000.00 y 
$7,000.00.  
III. En el caso de que haya repetición de la resolución anulada, la Sala, 
Sección o Pleno, dejará sin efectos la resolución que provoca la queja y 
notificará al funcionario responsable, ordenándole que se abstenga de 
incurrir en nuevas repeticiones y podrá imponerle una multa entre 
$3,000.00 y $7,000.00.  
IV. Si resuelve que hubo exceso o defecto en el cumplimiento de la 
sentencia, podrá:  
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a) Cuando las circunstancias lo permitan y en sustitución de la autoridad 
responsable, modificar la resolución impugnada o la que provocó la queja, 
según convenga o bien, dictar una nueva que sustituya a esta última.  
b) Si lo anterior no es posible, conceder al funcionario responsable veinte 
días para que dé cumplimiento al fallo.  
En los supuestos previstos en esta fracción, se podrá imponer una multa al 
funcionario responsable entre $500.00 a $5,000.00. 

La resolución a que se refiere este artículo se notificará también al superior del 
funcionario responsable.  
Para imponer las multas a que se refiere este artículo se deberá tomar la gravedad 
del incumplimiento, el sueldo del servidor público de que se trate, su nivel 
jerárquico, así como las consecuencias que el incumplimiento de la sentencia 
hubiere ocasionado, cuando el quejoso las señale.  
Las cantidades señaladas en este artículo se ajustarán de conformidad con las 
reglas establecidas en el artículo 70 de este Código.  
Artículo 239-F. La parte que estime contradictoria, ambigua u obscura una 
sentencia definitiva del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, podrá 
promover, por una sola vez, su aclaración dentro de los diez días siguientes a 
aquél en el que surta efectos su notificación.  
La instancia deberá señalar la parte de la sentencia cuya aclaración se solicita e 
interponerse ante la Sala o Sección que dictó la sentencia, la que deberá resolver 
en un plazo de cinco días siguientes a la fecha en la que fue interpuesto, sin que 
pueda variar la sustancia de la sentencia. La aclaración no admite recurso alguno 
y se reputará parte de la sentencia recurrida y su interposición interrumpe el 
término para su impugnación.  
Artículo 248. Las sentencias definitivas y las resoluciones del Pleno, de las 
Secciones de la Sala Superior o de las Salas Regionales, que decreten o nieguen 
sobreseimientos, podrán impugnarse por la autoridad a través de la unidad 
administrativa encargada de su defensa jurídica, interponiendo el recurso de 
revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente en la sede del Pleno, 
Sección o Sala Regional, respectivamente, mediante escrito que se presente ante 
ésta, dentro de los quince días siguientes a aquél en el que surta sus efectos la 
notificación respectiva, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes 
supuestos:  

I. Cuando trascienda a otros asuntos de idénticas o similares 
características, lo que se podrá acreditar con otra resolución o con los actos 
de algún procedimiento administrativo concluido antes de la interposición 
del recurso, siempre que sobre la materia de la litis no se haya fijado 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
II. Cuando la sentencia haya declarado la nulidad, en los siguientes 
supuestos:  
a) Incompetencia en los términos de la fracción I del artículo 238 de este 
Código.  
b) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del 
recurrente y trasciendan al sentido del fallo.  
III. Cuando la resolución o sentencia se hubiese dictado con apoyo en una 
jurisprudencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o de 
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los Tribunales Colegiados de Circuito o cuando la autoridad considere que 
en la resolución o sentencia se dejó de aplicar la referida jurisprudencia o 
una de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
IV. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, 
cuando el asunto verse sobre la determinación de los sujetos obligados, de 
conceptos que integren la base de cotización o sobre el grado de riesgo de 
las empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo, o sobre la 
base que se deberán pagar las pensiones a favor de los trabajadores del 
Estado, miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea y de la Armada Nacional 
o de sus familiares o derechohabientes. 

En los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fiscales de las 
Entidades Federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso sólo podrá 
ser interpuesto por el Servicio de Administración Tributaria.  
El Tribunal Colegiado de Circuito examinará, previamente al estudio del fondo, si 
en el caso se han justificado los supuestos a que se refieren las fracciones 
anteriores, si considera que dichos requisitos no se han satisfecho, desechará el 
recurso.  
Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir una copia del 
mismo para el expediente y una para cada una de las partes que hubiesen 
intervenido en el juicio contencioso administrativo, a las que se les deberá 
emplazar para que, dentro del término de quince días, comparezcan ante el 
Tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la revisión a defender sus 
derechos.  
En todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo resolución 
favorable a sus intereses puede adherirse a la revisión interpuesta por el 
recurrente, dentro del plazo de quince días contados a partir de la fecha en la que 
se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios correspondientes; 
en este caso la adhesión al recurso sigue la suerte procesal de este.  
Este recurso de revisión debe tramitarse en los términos previstos en la Ley de 
Amparo en cuanto a la regulación del recurso de revisión en amparo.  
Artículo 253. ...  
Ultimo párrafo (Se deroga)  
Artículo 264. El Servicio de Administración Tributaria tomará en cuenta la 
jurisprudencia sustentada por las Secciones o el Pleno del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, salvo que ésta contravenga la jurisprudencia del 
Poder Judicial Federal, pero podrá apartarse de la misma, siempre que en su 
resolución exprese las razones por las que se aparta.  
Cuando una resolución de las impugnables ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa viole la Jurisprudencia de este último, la parte afectada, en 
su demanda, podrá expresar en la misma, con independencia de otros conceptos 
de impugnación, la referida violación. De resultar fundada la violación de la 
jurisprudencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se anulará la 
resolución impugnada correspondiente, a menos que deba subsistir por otros 
motivos y fundamentos, los cuales deberán expresarse en la sentencia.  
Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación  
Artículo Segundo. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo 
Primero de este Decreto, se estará a lo siguiente:  
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I. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2003.  
II. Los servicios de certificación que proporcionará el Servicio de 
Administración Tributaria, así como el trámite de comparecencia personal 
para los efectos previstos en el artículo 17-D del Código Fiscal de la 
Federación, se podrán tramitar ante el órgano mencionado a partir del mes 
de mayo del 2003.  
III. Lo dispuesto en el artículo 18 del Código Fiscal de la Federación, 
entrará en vigor hasta que el Servicio de Administración Tributaria 
establezca las promociones que se deberán presentar por medios 
electrónicos y en documento impreso.  
IV. Las cantidades contenidas en los artículos 20, 22-B, 31, 70, 80, fracción 
II, y 84 fracciones IV y VI del Código Fiscal de la Federación, se entienden 
actualizadas a la fecha de publicación de la presente Ley en el Diario Oficial 
de la Federación.  
V. En las solicitudes de devolución presentadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley, en las que el contribuyente no hubiese 
manifestado su número de cuenta bancaria para transferencias electrónicas 
del contribuyente en la institución financiera de que se trate debidamente 
integrado de conformidad con las disposiciones del Banco de México y, por 
ende, las autoridades fiscales no puedan realizar la devolución de que se 
trate mediante abono en cuenta del contribuyente, dicha devolución podrá 
efectuarse mediante cheque nominativo. Cuando el monto de la devolución 
no exceda de $10,000.00 las autoridades fiscales podrán realizarla en 
efectivo. En estos casos, se considerará que la devolución está a 
disposición del contribuyente cuando se le notifique la autorización de la 
devolución respectiva.  
VI. Lo dispuesto en el artículo 23 del Código Fiscal de la Federación entrará 
en vigor el 1o. de enero de 2005.  
Durante los ejercicios de 2003 y 2004, se estará a lo siguiente:  
Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración podrán optar 
por compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que estén 
obligados a pagar por adeudo propio, siempre que ambas deriven de 
impuestos federales distintos de los que se causen con motivo de la 
importación, siempre que los administre la misma autoridad y no tengan 
destino específico, incluyendo sus accesorios. Al efecto, bastará que 
presente para ello el aviso de compensación correspondiente, dentro de los 
cinco días siguientes a aquél en el que la misma se haya efectuado, 
acompañado de la documentación que al efecto se solicite en la forma 
oficial correspondiente.  
No se podrán compensar las cantidades cuya devolución se haya solicitado 
o cuando haya prescrito la obligación para devolverlas.  
Las autoridades fiscales podrán compensar de oficio las cantidades que los 
contribuyentes tengan derecho a recibir de las autoridades fiscales por 
cualquier concepto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 22 del 
Código Fiscal de la Federación, aun en el caso de que la devolución 
hubiera sido o no solicitada, contra las cantidades que los contribuyentes 
estén obligados a pagar por adeudos propios o por retención a terceros 
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cuando éstos hayan quedado firmes por cualquier causa. En este caso, se 
notificará personalmente al contribuyente la resolución que determine la 
compensación.  
Se entenderá que es una misma contribución si se trata del mismo 
impuesto, aportación de seguridad social, contribución de mejoras o 
derecho.  
VII. Para los efectos del artículo 26 de este Código, son responsables 
solidarios los asociados, respecto de las contribuciones que se hubieran 
causado hasta antes de la entrada en vigor de la presente Ley, en relación 
con las actividades realizadas por el asociante mediante la asociación en 
participación, cuando tenían tal calidad, en la parte del interés fiscal que no 
alcance a ser garantizada por los bienes de la misma, siempre que la 
asociación en participación incurra en cualquiera de los supuestos a que se 
refieren los incisos a), b) y c) de la fracción III del citado artículo, sin que la 
responsabilidad exceda de la aportación hecha a la asociación en 
participación durante el período o a la fecha de que se trate.  
VIII. El asociante de las asociaciones en participación, que hasta antes de 
la entrada en vigor de la presente Ley hayan obtenido el registro 
correspondiente ante el Registro Federal de Contribuyentes en los términos 
del cuarto párrafo del artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, 
deberán solicitar al citado registro, en un plazo de 2 meses, contados a 
partir de la entrada en vigor de la citada Ley, la modificación de dicho 
registro, de conformidad con las disposiciones aplicables.  
IX. Para los efectos del artículo 28, fracción VI del Código Fiscal de la 
Federación, los contribuyentes contarán con un plazo de seis meses 
contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley para incorporar 
los equipos de control volumétrico a que se refiere el precepto citado.  
X. Para los efectos del artículo 29 de la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación, el plazo a que se refiere dicho artículo será de 24 meses 
contados a partir de que se considere formalizada la aceptación en pago de 
conformidad con dicho ordenamiento. Las disposiciones a que se refiere el 
artículo 191 del Código Fiscal de la Federación relativas a los fondos de 
administración, mantenimiento y enajenación y de contingencia para 
reclamaciones, serán aplicables a la dación en pago a que hace mención la 
Ley del Servicio de Tesorería de la Federación.  
XI. Durante el período comprendido entre el 1o. de enero y el 31 de agosto 
de 2003, los contribuyentes para los efectos de presentar las declaraciones 
a que estén obligados, estarán a lo siguiente:  
a) Los contribuyentes que durante el ejercicio fiscal de 2002 estuvieron 
inscritos en el Servicio de Presentación Electrónica de Declaraciones del 
Servicio de Administración Tributaria o estuvieron obligados a dictaminarse 
para los efectos fiscales u optaron por dictaminarse por el ejercicio fiscal de 
2001, deberán utilizar, en sustitución de la firma electrónica avanzada, la 
firma electrónica certificada por el Servicio de Administración Tributaria para 
tales efectos.  
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b) Los demás contribuyentes podrán utilizar otros medios de identificación 
electrónica que el Servicio de Administración Tributaria autorice a través de 
reglas de carácter general.  
XII. El Servicio de Administración Tributaria, a través de reglas de carácter 
general, podrá autorizar la presentación de las declaraciones 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2002 y anteriores, mediante formas 
oficiales aprobadas.  
XIII. Lo dispuesto en el último párrafo del artículo 32-A del Código Fiscal de 
la Federación entrará en vigor el 1o. de enero de 2004.  
XIV. Los contribuyentes que tributen en los términos del Capítulo VII del 
Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta y que se encuentren 
obligados a dictaminar sus estados financieros por contador público 
autorizado, no estarán obligados a presentar durante el ejercicio fiscal de 
2002 el dictamen correspondiente.  
XV. Las dependencias y entidades a que hace referencia el artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación, también podrán contratar adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obra pública con los contribuyentes que antes 
de la entrada en vigor del presente Decreto hubiesen celebrado con las 
autoridades fiscales convenio para cubrir a plazos, ya sea con pago diferido 
o en parcialidades, los adeudos fiscales que tengan a su cargo, siempre 
que dichos contribuyentes estén al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales.  
XVI. Para los efectos de lo dispuesto por las fracciones I y II del artículo 46-
A del Código Fiscal de la Federación, los plazos con que cuenta la 
autoridad fiscal, incluidas las prórrogas correspondientes, para concluir las 
visitas que se desarrollen en el domicilio fiscal de los contribuyentes o las 
revisiones de la contabilidad de los mismos que se efectúen en las oficinas 
de las propias autoridades, iniciadas con anterioridad al 1o. de enero de 
2003, comenzaran a contar a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley.  
XVII. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 50 del Código Fiscal de 
la Federación, el plazo con que cuenta la autoridad fiscal para emitir la 
resolución que corresponda respecto de las visitas domiciliarias concluidas 
con anterioridad al 1o. de enero de 2003 y sobre las cuales la autoridad 
fiscal, conforme al precepto citado vigente hasta el 31 de diciembre de 
2002, no contaba con un plazo determinado para emitirla, comenzara a 
contar a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.  
XVIII. Para los efectos del segundo párrafo del inciso a) de la fracción I del 
artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, los contadores públicos 
registrados ante las autoridades fiscales, así como aquéllos que soliciten su 
registro, contarán con un plazo de 2 años contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley para obtener y presentar, ante las autoridades 
fiscales, la certificación expedida por la agrupación profesional autorizada 
para ello a que se refiere el citado artículo; de no hacerlo, se les tendrá por 
cancelado el registro correspondiente.  
XIX. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley hubieran obtenido autorización por las autoridades fiscales 
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para efectuar el pago a plazos de las contribuciones omitidas y sus 
accesorios, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables, 
estarán a lo siguiente:  
En el caso de que el contribuyente cubra, en tiempo y monto, las primeras 
doce parcialidades, la tasa de recargos que se hubiera establecido para el 
crédito, se reducirá en un 10% para los efectos de calcular las parcialidades 
restantes. El contribuyente perderá este beneficio si posteriormente 
incumple, en tiempo o en monto, el pago de alguna de las parcialidades 
restantes. En este caso, el Servicio de Administración Tributaria modificará, 
al término del semestre correspondiente, el monto a pagar en Unidades de 
Inversión de las parcialidades restantes.  
Los contribuyentes que cubran en tiempo y monto la totalidad de las 
parcialidades convenidas, recibirán una bonificación del 5% calculada sobre 
el saldo del adeudo inicial actualizado desde el mes correspondiente a la 
autorización del pago en parcialidades y hasta el mes en el que se liquide la 
última de ellas, siempre que el número de parcialidades autorizadas y 
pagadas sea igual o superior a veinticuatro.  
Cuando el número de parcialidades autorizadas sea superior a veinticuatro, 
los contribuyentes recibirán una bonificación equivalente a la diferencia 
entre el monto de los recargos pagados efectivamente en las primeras 
veinticuatro parcialidades, más los pendientes de pago por el plazo 
autorizado, y el monto de los recargos que se hubieren determinado y 
pagado en el mismo período, tomando en consideración una reducción del 
25% de la tasa establecida para tales efectos, sin considerar la reducción 
de la tasa a que se refiere el octavo párrafo de la fracción I del artículo 66 
del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta antes de la entrada en 
vigor de la presente Ley ni la bonificación establecida en el párrafo anterior. 
La diferencia de los montos señalados se expresará en unidades de 
inversión vigentes al momento del pago. Esta bonificación en ningún caso 
dará derecho a devolución, compensación o acreditamiento alguno.  
La bonificación a que se refiere el párrafo anterior procederá cuando los 
contribuyentes hubieran cubierto en tiempo y en monto las primeras 
veinticuatro parcialidades. Para estos efectos, se podrán reducir las 
parcialidades subsecuentes en la proporción que representen, dentro del 
total de las que faltan por liquidar, el monto total de la bonificación 
correspondiente a las primeras veinticuatro parcialidades. La bonificación 
que se derive del descuento de los recargos por las parcialidades restantes, 
se hará mediante la reducción del número de parcialidades y hasta el 
momento en el que esta última bonificación sea igual al monto del saldo del 
adeudo denominado en unidades de inversión. Este beneficio se perderá si 
posteriormente se incumple, por más de dos meses, el pago de alguna de 
las parcialidades restantes. También procederá la citada bonificación 
cuando se opte por pagar la totalidad del saldo del adeudo después de 
haber pagado las primeras veinticuatro parcialidades, en cuyo caso, se 
disminuirá la primera bonificación del mencionado saldo.  
XX. Las personas físicas y morales, que tengan créditos fiscales por 
impuestos trasladados, retenidos o recaudados, generados con anterioridad 
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a la entrada en vigor de la presente Ley, podrán solicitar autorización para 
pagar a plazos dichas contribuciones, siempre y cuando:  
a) Garanticen el interés fiscal mediante billete de depósito, prenda o 
hipoteca, obligación solidaria asumida por tercero que compruebe su 
idoneidad y solvencia o mediante embargo en la vía administrativa de 
inmuebles libres de gravámenes o de afectaciones agrarias y urbanísticas.  
b) Efectúen el pago de una cantidad equivalente al 20% de la totalidad del 
adeudo que corresponda a la primera parcialidad, considerando las 
contribuciones omitidas actualizadas, los recargos generados, hasta la 
fecha de pago y, en su caso, las sanciones que se le hubieren determinado.  
La autorización a que se refiere esta fracción, en ningún caso excederá de 
24 parcialidades.  
XXI. Para los efectos del artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, los 
plazos contenidos en dicho precepto, respecto de los impuestos cuyos 
ejercicios fiscales sean mensuales, correspondientes a los ejercicios 
anteriores a la entrada en vigor de la presente Ley, se computarán a partir 
del día siguiente a aquél en que se presentó o debió haberse presentado la 
declaración del ejercicio o la última declaración mensual del año de 
calendario inmediato anterior a la entrada en vigor de dicha Ley. En estos 
casos, las facultades se extinguirán por años de calendario completos, 
incluyendo aquellas facultades relacionadas con la exigibilidad de 
obligaciones distintas de la de presentar la declaración del ejercicio. No 
obstante lo anterior, cuando se presenten declaraciones complementarias 
el plazo empezará a computarse a partir del día siguiente a aquél en el que 
se presenten, por lo que hace a los conceptos modificados en relación a la 
última declaración de esa misma contribución en el ejercicio.  
XXII. Lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción III del artículo 141 
del Código Fiscal de la Federación, entrará en vigor el 1o. de septiembre de 
2003.  
XXIII. Durante el año de 2003, las autoridades fiscales podrán efectuar los 
remates previstos en la Sección IV del Capítulo III del Título V del Código 
Fiscal de la Federación, de conformidad con las disposiciones vigentes 
hasta el 31 de diciembre de 2002.  
XXIV. Los ingresos que se obtengan desde la entrada en vigor de la 
presente Ley y hasta el 31 de diciembre de 2003, por la enajenación de 
bienes que hayan sido adjudicados al fisco federal por concepto de dación 
en pago, se destinarán primordialmente para la constitución de los fondos 
de administración, mantenimiento y enajenación y de contingencia para 
reclamaciones, a que hace referencia el artículo 191 del Código Fiscal de la 
Federación.  
XXV. Los bienes que hayan sido aceptados en pago o adjudicados, con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, que aun estén bajo 
custodia de las autoridades fiscales, podrán ser enajenados fuera de 
remate como si nunca hubiesen sido aceptados en pago o adjudicados, 
donados o destruidos, directamente por el Servicio de Administración 
Tributaria o por las terceras personas que dicho Servicio designe de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 del Código Fiscal de la 
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Federación. Lo anterior, en ningún momento afectará los derechos de los 
contribuyentes.  
XXVI. Lo dispuesto en la fracción I del artículo 214 del Código Fiscal de la 
Federación relativo al expediente administrativo entrará en vigor el 1o. de 
julio de 2003.  
XXVII. En tanto entren en vigor las disposiciones del derecho federal común 
relativas a la firma electrónica avanzada, en materia de medios electrónicos 
y digitales a que se refiere el Código Fiscal de la Federación, se aplicarán 
los conceptos siguientes:  
Certificado: Todo mensaje de datos u otro registro que confirme el vínculo 
entre un firmante y los datos de creación de firma electrónica.  
Datos de creación de firma: Son los datos únicos, como códigos o claves 
criptográficas privadas, que el firmante genera de manera secreta y utiliza 
para crear su Firma Electrónica a fin de lograr el vínculo entre dicha firma 
electrónica y el firmante.  
Firma Electrónica: Los datos en forma electrónica consignados en un 
mensaje de datos, o adjuntados o lógicamente asociados al mismo por 
cualquier tecnología, que son utilizados para identificar al firmante en 
relación con el mensaje de datos e indicar que el firmante aprueba la 
información contenida en el mensaje de datos, y que produce los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, siendo admisible como prueba en 
juicio.  
Firma Electrónica Avanzada: Aquella firma electrónica que cuente con un 
certificado expedido por el Servicio de Administración Tributaria o por un 
prestador de servicios de certificación autorizado.  
Firmante: La persona que posee los datos de la creación de la firma y que 
actúa en nombre propio o de la persona a la que representa.  
Documento digital: Todo mensaje de datos que contiene información o 
escritura generada, enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología.  
Prestador de Servicios de Certificación: La persona o institución pública que 
preste servicios relacionados con firmas electrónicas y que expide los 
certificados, en su caso.  
Titular del Certificado: Se entenderá a la persona a cuyo favor fue expedido 
el certificado.  
XXVIII. Durante el ejercicio de 2003, el uso de la firma electrónica avanzada 
será optativo para los contribuyentes. En tanto los contribuyentes obtienen 
el certificado de firma electrónica avanzada, en el ejercicio fiscal de 2003, 
deberán continuar utilizando ante el Servicio de Administración Tributaria 
las firmas electrónicas que ante el mismo Servicio han venido utilizando, o 
las que generen conforme a las reglas de carácter general que dicho 
órgano emitió para la presentación de declaraciones y dictámenes, según 
sea el caso. 

SALA DE COMISIONES. H. CAMARA DE DIPUTADOS, MEXICO, D. F., A 
TRECE DE DICIEMBRE DE 2002.  
Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego (rúbrica), Francisco Agundis Arias, 
Manuel Añorve Baños (rúbrica), Miguel Arizpe Jiménez (rúbrica), Julio Castellanos 
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Ramírez (rúbrica), Florentino Castro López (rúbrica), Jorge Alejandro Chávez 
Presa, Enrique Octavio de la Madrid Cordero (rúbrica), Francisco de Jesús de 
Silva Ruiz (rúbrica), Abelardo Escobar Prieto (rúbrica), Roberto Javier Fuentes 
Domínguez (rúbrica), Francisco Javier García Cabeza de Vaca (rúbrica), Miroslava 
García Suárez (rúbrica), Julián Hernández Santillán, Diego Alonso Hinojosa 
Aguerrevere, Guillermo Hopkins Gámez (rúbrica), Oscar Guillermo Levín Coppel 
(rúbrica), Rosalinda López Hernández (rúbrica), José Antonio Magallanes 
Rodríguez, José Manuel Minjares Jiménez, César Alejandro Monraz Sustaita 
(rúbrica), Humberto Muñoz Vargas (rúbrica), José Narro Céspedes, Luis Alberto 
Pazos de la Torre (rúbrica), Gustavo Riojas Santana, Salvador Rocha Díaz 
(rúbrica), Arturo San Miguel Cantú, Reyes Antonio Silva Beltrán (rúbrica), José 
Luis Ugalde Montes, José Francisco Yunes Zorrilla (rúbrica), Hugo Adriel Zepeda 
Berrelleza (rúbrica).  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1788 - 

DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
HACIENDA PÚBLICA 
 
D. CUENTA PÚBLICA 
 
1. Cuenta Pública para el ejercicio fiscal 1999. 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 659, miércoles 27 de diciembre de 
2000 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, CON 
PROYECTO DE DECRETO RELATIVO A LA REVISION DE LA CUENTA DE LA 
HACIENDA PUBLICA FEDERAL 1999  
 
Honorable Asamblea:  
 
En cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la cual otorga a esta Cámara de Diputados de manera exclusiva la 
facultad y obligación de revisar la Cuenta Pública del año anterior, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública con fundamento en el artículo 39 numeral primero y 
en el inciso f ) numeral 6 del artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, recibió para su estudio, análisis y dictamen la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al ejercicio fiscal de 1999.  
La Cuenta de la Hacienda Pública Federal fue presentada en tiempo y forma por el 
Ejecutivo Federal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 fracción IV sexto 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 43 de la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. El banco de información 
enviado por el Ejecutivo , estuvo comprendido en 8 tomos impresos y un Disco 
Compacto. Es importante señalar que por primera ocasión se presentó un Tomo 
que comprende una propuesta de cancelación de créditos fiscales derivados de 
responsabilidades que la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo 
somete a la consideración de la Cámara de Diputados de conformidad con el 
artículo 48 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal.  
Con el fin de dar pleno cumplimiento al mandato constitucional, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública coordinó las actividades relacionadas con el 
estudio, discusión, análisis y evaluación de los resultados alcanzados en los 
sectores o ramos específicos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  
Es importante resaltar que por primera vez el estudio y análisis se realizó de 
acuerdo a la clasificación funcional del gasto que a partir de 1998 y de acuerdo 
con la Nueva Estructura Programática sustituyó a la clasificación sectorial utilizada 
en ejercicios anteriores. La clasificación funcional del gasto programable permite 
conocer el tipo y naturaleza de las responsabilidades gubernamentales según la 
finalidad particular a la que se destinan los recursos.  
Para la elaboración del presente Dictamen, se analizaron y revisaron las 21 
funciones que contempla la Nueva Estructura Programática, mismas que se 
clasifican en 2 grupos: funciones de gasto programable y funciones de gasto no 
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programable. Las primeras, que expresan la generación de bienes y servicios, se 
clasifican en funciones de gestión gubernamental, funciones de desarrollo social y 
funciones productivas.  
Con el propósito de revisar todos los tipos de erogaciones, se analizaron también 
las cuatro funciones de gasto no programable: Deuda Pública del Gobierno 
Federal, Participaciones y Aportaciones a Entidades Federativas y Municipios, 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores y Saneamiento del Sistema Financiero.  
El fortalecimiento del Poder Legislativo y el cumplimiento adecuado de sus 
funciones, requieren sin duda, del fortalecimiento del trabajo en Comisiones; por 
ello, los trabajos para análisis de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, dieron 
inicio con la distribución del Tomo de Resultados Generales y el Tomo 
correspondiente a la Función del Banco de Información a 32 Comisiones 
Ordinarias de esta Soberanía. Dicha información fue distribuida por la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública durante los meses de octubre y noviembre, con la 
finalidad de obtener opinión del ejercicio del gasto sobre el Ramo que les 
corresponde.  
Asimismo, se distribuyó a los secretarios integrantes de esta Comisión, el Tomo 
de Resultados Generales y un CD con todo el banco de información.  
Con el propósito de ampliar la información contenida en el Banco de Información, 
se programaron 16 Reuniones de Trabajo para el periodo comprendido entre el 14 
de noviembre y el 8 de diciembre, en las que se analizarían 15 Funciones de gasto 
público, 2 de gasto no programable y 13 de gasto programable: 03 Organización 
de los Procesos Electorales, 04 Procuración de Justicia, 06 Gobierno, 07 
Educación, 08 Salud, 09 Seguridad Social, 11 Abasto y Asistencia Social, 12 
Desarrollo Regional y Urbano, 13 Desarrollo Agropecuario, 14 Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, 15 Energía, 16 Comunicaciones y Transportes, 18 
Deuda del Gobierno Federal, 21 Saneamiento del Sistema Financiero. El 
calendario de las Reuniones aprobado por la Mesa Directiva de la Comisión, fue 
publicado en la Gaceta Parlamentaria del día 10 de noviembre para su 
divulgación.  
Del 14 al 30 de noviembre del 2000 se realizaron 8 Reuniones de Trabajo a las 
cuales asistieron por parte del Ejecutivo Federal, subsecretarios, oficiales 
mayores, directores generales y otros servidores públicos de las dependencias y 
entidades que integran el sector público, y, por parte del Poder Legislativo 
Diputados integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y de las 
diferentes Comisiones Ordinarias de esta Soberanía.  
Con motivo del cambio de Gobierno celebrado el pasado 1 de diciembre, un 
número importante de los funcionarios responsables del ejercicio del gasto fueron 
relevados de sus funciones ocupando su lugar funcionarios de reciente ingreso, 
que no tienen los medios necesarios para poder llevar a cabo una comparencia en 
cuanto al gasto del ejercicio que se revisa. Por lo anterior, por Acuerdo del 7 de 
diciembre de la Mesa Directiva de la Comisión, se cancelaron las Reuniones de 
Trabajo pendientes, comprometiéndose la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública a enviar los cuestionamientos y solicitudes de información que recibiera de 
los C. Diputados integrantes de la Comisión y de otras Comisiones a los 
funcionarios de cuya materia competan.  
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El formato acordado para las reuniones abrió la posibilidad de establecer un 
diálogo entre legisladores y autoridades para intercambiar puntos de vista y 
aclarar dudas relacionadas con la gestión financiera y el cumplimiento de las 
metas de los principales programas. Para ello, los Diputados enviaron sus 
cuestionamientos por escrito en forma anticipada y los funcionarios dieron 
respuesta a las preguntas que se les fueron formuladas con anterioridad, así como 
a las que se les fueron formulando directamente en la reunión. Asimismo, se abrió 
la oportunidad para que los diputados solicitaran información adicional por escrito 
a los servidores públicos asistentes.  
Así, se realizaron 8 peticiones de información adicional por escrito a los servidores 
públicos, de las cuales 4 fueron entregadas a tiempo. La Información recibida fue 
considerada para la elaboración del presente Dictamen.  
La Contaduría Mayor de Hacienda, órgano técnico de la Cámara de Diputados, en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 3 fracción II inciso a) de su Ley 
Orgánica, elaboró y rindió a esta dictaminadora por conducto de su Comisión de 
Vigilancia, el Informe Previo sobre la Revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal, conforme a lo establecido en el artículo 10 fracción IV del mismo 
ordenamiento. La Información contenida en el Informe Previo fue considerada para 
el análisis y elaboración del presente Dictamen.  
Para la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio que se revisa, se utilizaron 
además, otras fuentes de información como el Quinto Informe de Gobierno 1999, 
el Informe de Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 correlativo, el 
Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 1997-2000, el Informe Anual 
del Banco de México 1999 y los Informes Trimestrales sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública correspondientes a 1999.  
Por Acuerdo del Pleno de la Comisión y, de conformidad con el artículo 44 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se creó 
con fecha 7 de diciembre la Subcomisión para la elaboración del Proyecto de 
Dictamen y Proyecto de Decreto relativo a la revisión de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal 1999.  
En congruencia con los anteriores elementos, la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública elaboró un proyecto de Dictamen que fue realizado acorde a los 
preceptos establecidos en la ley, así como a las importantes aportaciones 
realizadas por los Diputados integrantes de la Comisión, miembros de los grupos 
parlamentarios que integran esta Soberanía. Del trabajo realizado se conformó el 
presente Dictamen, para sustentar el Decreto sobre la revisión de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal correspondiente del ejercicio fiscal 1999.  
   
DICTAMEN  
I. Observancia de los principios de contabilidad aplicables al sector 
gubernamental.  
Esta Comisión de dictamen asume las conclusiones obtenidas en el Informe 
Previo elaborado por la Contaduría Mayor de Hacienda, respecto a la observancia 
por el Ejecutivo Federal de los Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
como resultado de su evaluación preliminar.  
En términos generales, la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 1999 se 
presentó de acuerdo a los principios básicos de contabilidad gubernamental, 
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conclusión que deberá ser constatada en las auditorías financieras que se 
practiquen para ese ejercicio.  
En lo particular y acorde a lo presentado en el Informe Previo, en el caso del 
Sector Central se observó que en lo general la Cuenta Pública 1999 se presentó 
conforme con los principios de contabilidad gubernamental, sin embargo, en lo que 
se refiere a la información financiera, se detectó que algunas dependencias no 
han depurado diversas cuentas de balance y omitieron efectuar el recuento físico 
de sus inventarios, además no aplicaron el método autorizado para su valuación; 
asimismo, no efectuaron conciliación contra los registros contables.  
Se realizaron pagos de servicios recibidos en 1998 con cargo al presupuesto de 
1999 y se adquirieron compromisos que afectaron dos ejercicios presupuestales, 
sin autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Algunas 
dependencias no registraron las donaciones recibidas u otorgadas, tampoco 
realizaron conciliaciones de las cifras de las líneas de crédito que autoriza la 
Tesorería de la Federación (TESOFE), ni de sus cuentas bancarias. Algunas más 
no registraron contablemente las presuntas responsabilidades a cargo de los 
servidores públicos. Además, se evidenciaron casos donde no se han implantado 
las medidas que subsanen oportunamente la atención de recomendaciones 
emitidas por órganos de revisión.  
En el sector paraestatal de acuerdo al análisis de la información contenida en los 
dictámenes de los estados financieros de las entidades paraestatales emitidos por 
auditores independientes, destacan las siguientes situaciones relevantes:  
La Comisión Federal de Electricidad (CFE) no reconoció activos fijos que entraron 
en operación en los ejercicios de 1998 y 1999, así como deudas contratadas a 
largo plazo; en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
(CAPUFE) existe un pasivo contingente originado por créditos bancarios 
contratados por el fiduciario del fideicomiso No. 1932, de los cuales no se cuenta 
con documentación que certifique que están registrados ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, condición necesaria para ejercer el aval que otorga el 
Gobierno Federal.  
La Lotería Nacional para la Asistencia Pública (LOTENAL), continúa sin registrar 
los ajustes que deben efectuarse como resultado final de la determinación de las 
cuentas de dudosa o difícil recuperación; en relación con Luz y Fuerza del Centro 
(LFC), los estados financieros incluyeron saldos en las cuentas de inventarios, de 
los que los auditores independientes no contaron con elementos suficientes para 
cerciorarse de su razonabilidad, especialmente respecto de la estimación de 
obsolescencia de inventarios y diferencias de almacén, ya que no se ha concluido 
su recuento físico. Asimismo se señala que el organismo no reconoció pasivo 
alguno por concepto de impuesto sobre los ingresos que percibió durante el 
periodo de 1995-1999, debido a que la Ley de Ingresos no establece en forma 
específica su régimen fiscal. No obstante que el organismo incorporó en sus 
resultados el costo de los pasivos laborales determinados por los actuarios, dejó 
sin reconocer el costo de antigüedad laboral generado por las respectivas 
obligaciones en 1997 y 1998.  
En el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE) existen partidas en conciliación que requieren su depuración y 
aplicación. Por lo que se refiere a las pensiones y jubilaciones, el organismo no ha 
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reconocido el déficit estimado por los estudios actuariales, ni ha constituido las 
reservas financieras para garantizar el pago de las obligaciones laborales, 
asimismo existen juicios en su contra no cuantificados, que en caso de resolución 
desfavorable afectaría los resultados del ejercicio en que se definan.  
En el Fondo de la Vivienda del ISSSTE (FOVISSSTE), los créditos para vivienda 
continúan en el proceso de conciliación del saldo de los registros contables con el 
saldo del archivo maestro de créditos para vivienda, así como la integración y 
depuración de los saldos individuales de la cartera.  
Los estados financieros de las siete compañías filiales de Pemex Petroquímica 
(PP) presentaron razonablemente la situación financiera, excepto por los ajustes 
que deberán determinarse cuando concluyan los cálculos relativos a la valuación 
de los activos a su valor de uso.  
Derivado de lo anterior, se determinó que algunas entidades no han depurado 
diversas cuentas de balance, no efectuaron recuento físico de los bienes 
inventariables, no crearon las reservas para inventarios obsoletos y cuentas 
incobrables, y en algunos casos, no cumplieron con sus obligaciones fiscales en 
tiempo y forma, no integraron los inventarios reales de los bienes donados y no 
han regularizado la propiedad de los bienes donados y recibidos en donación.  
Asimismo, para ambos sectores, se determinaron algunas inobservancias a los 
Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental como el "Cumplimiento de 
Disposiciones Legales", "Control Presupuestal" y "Base de Registro". Lo anterior, 
debido a que en el primer caso, las operaciones y su registro no se ajustaron a las 
disposiciones de las leyes y reglamentos aplicables; en el segundo, a que no 
cumplieron totalmente con el sistema de registro presupuestal, ya que realizaron 
registros en unidades administrativas diferentes a las que ejercieron el gasto, y a 
que se detectaron compromisos que se cubrieron con recursos del siguiente 
ejercicio sin que mediara la autorización de la SHCP; en relación con el tercero, 
los registros se realizaron en forma extemporánea, registraron gastos que no 
fueron devengados y que fueron presentados como presupuesto ejercido en la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal, así como por la falta de cuantificación de 
bienes otorgados y recibidos en donación. La Contaduría Mayor de Hacienda 
también procederá a llevar a cabo revisiones específicas sobre el particular.  
II. Observancia de los preceptos Jurídicos y Normativos.  
En lo referente a la observancia de los preceptos jurídicos y normativos, esta 
dictaminadora al igual que lo señalado en el Informe Previo de la Contaduría 
Mayor de Hacienda, concluye que la Administración Pública Federal, en términos 
generales se ajustó a la Ley de Ingresos y al Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como a las leyes: General de Deuda Pública, de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal, Orgánica de la Administración Pública 
Federal y demás ordenamientos aplicables en la materia, las que se verificarán y 
comprobarán mediante auditorías específicas que se practicarán por parte de la 
CMH para efectos del Informe de Resultados. Por lo anterior y de acuerdo a los 
resultados obtenidos del Informe Previo se presentan consideraciones generales y 
preliminares sobre el cumplimiento de algunas disposiciones de los ordenamientos 
anteriormente citados.  
En lo que respecta a la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
1999, en términos generales se cumplieron sus disposiciones. No obstante, se 
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detectaron discrepancias entre la información de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y de las de algunas dependencias y entidades en relación con el 
otorgamiento de autorizaciones para efectuar erogaciones adicionales y 
comprometer recursos del ejercicio fiscal subsecuente. Asimismo, se constató que 
la globalizadora comunicó los calendarios de gasto, después de la fecha límite 
establecida en el PEF.  
Por lo que corresponde a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal, en general las entidades se ajustaron a sus disposiciones, no obstante se 
observó incumplimiento en algunas de las dependencias y entidades, en relación 
con la presentación de su anteproyecto y proyecto de Presupuesto dentro del 
plazo establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Por otra parte, 
se detectaron inconsistencias en algunas entidades en relación con el informe 
sobre el monto y características de su deuda pública flotante o pasivos circulantes, 
así como también en el caso de las autorizaciones para celebrar contratos que 
rebasaran las asignaciones presupuestales para el ejercicio.  
En cuanto a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en términos generales las 
dependencias y entidades se ajustaron a sus disposiciones. En algunos casos las 
coordinadoras de sector no remitieron a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, los programas y presupuestos de las entidades que coordinan, en 
algunos otros, las dependencias y entidades no comunicaron a la SECODAM las 
modificaciones contractuales que representaron un porcentaje mayor del 25% en 
el monto o plazo pactados en los contratos de obra pública. De igual manera, se 
detectaron inconsistencias en cuanto al otorgamiento de autorizaciones que emitió 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a las dependencias y entidades para 
contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, sin contar con 
saldo disponible en su presupuesto y por la suspensión, rescisión administrativa o 
terminación anticipada de contratos sin informar de ello a la SECODAM. La 
Contaduría Mayor de Hacienda también procederá ha llevar a cabo revisiones 
específicas sobre el particular.  
En lo que corresponde a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, de la 
información proporcionada se desprende que en general, se cumplieron sus 
disposiciones. No obstante, al cotejar la información que remitió la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y otras dependencias, se detectaron inconsistencias 
en cuanto a la remisión de éstas a aquélla, de opiniones para liquidar, disolver o 
extinguir entidades, específicamente de las secretarías de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural (SAGAR) y de Comunicaciones y Transportes (SCT), respecto 
de los procesos de desincorporación de la Compañía Nacional de Subsistencias 
Populares (CONASUPO) y de los Ferrocarriles Nacionales de México 
(FERRONALES).  
En relación con la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, de la 
información recabada se desprende su observancia general. Sin embargo, la 
TESOFE por conducto del Fideicomiso Liquidador de Instituciones y 
Organizaciones Auxiliares de Crédito (FIDELIQ) enajenó, a través de licitación 
pública, tres bienes inmuebles y por adjudicación directa, dos bienes muebles 
recibidos para el pago de créditos a favor, del Gobierno Federal.  
En lo que se refiere a la Ley General de Deuda Pública, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público en su carácter de globalizadora, omitió informar si supervisó el 
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manejo de créditos contratados por los entes públicos, si autorizó a las 
dependencias y entidades los financiamientos externos o concertados en moneda 
extranjera que promovieron, y si tomo en cuenta la opinión de la Comisión 
Asesora de Financiamientos Externos en los casos de haber autorizado 
financiamientos de tal naturaleza promovidos por las entidades del Sector Público.  
En cuanto a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se 
informó que en términos generales, los entes públicos observaron sus 
disposiciones. Sin embargo, existieron casos en que la información proporcionada 
por algunas dependencias y entidades no coincidió con la reportada por la 
SECODAM, respecto de la obligación de remitir a la segunda, copia de las 
denuncias relacionadas con infracciones graves. Asimismo, se observó 
inconsistencia con LOTENAL quien informó que no hubo casos de infracciones 
graves, sin embargo la SECODAM, precisó que dicha entidad sí le remitió copia 
de las diversas denuncias.  
III. Seguimiento de las Recomendaciones en los Decretos de Cuentas 
Públicas y de los Informes Previos sobre la Revisión de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal de ejercicios anteriores.  
Las recomendaciones formuladas por la H. Cámara de Diputados y de la 
Contaduría Mayor de Hacienda en el período de 1995 a 1998 ascienden a un total 
de 98, de las cuales 16 fueron formuladas por la H. Cámara de Diputados 
mediante los decretos sobre la revisión de la Cuenta Pública y las 82 restantes 
fueran emitidas por el órgano técnico de fiscalización superior de la Federación, 
reportadas en los informes previos sobre la revisión de las Cuentas de la Hacienda 
Pública Federal de dichos ejercicios.  
A la fecha de la presentación del informe previo de las 98 recomendaciones 
formuladas, 64 (65.3%) se encuentran atendidas, 25 (25.5%) han sido atendidas 
parcialmente y 9 (9.2%) no han sido atendidas. Con respecto a la antigüedad de 
las recomendaciones formuladas, 62 (63.3%) corresponde a la Cuenta Pública de 
1998, 22 (22.4%) a la de 1997, 4 (4.1%) a la de 1996 y 10 (10.2%) a la de 1995.  
De las recomendaciones contenidas en el Informe Previo, sobre la revisión de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal de 1999, así como para las que en su 
oportunidad emita la H. Cámara de Diputados, la Contaduría Mayor de Hacienda 
efectuará las acciones de seguimiento correspondientes para verificar su atención.  
IV. Análisis de la Economía y las Finanzas Públicas Generales Durante 1999  
El desempeño económico durante 1999 fue la recuperación de la tendencia a la 
alza en la dinámica de crecimiento; aun cuando se registró un menor crecimiento 
que el año previo, 1999 estuvo marcado por la necesidad de disminuir las 
crecientes presiones inflacionarias que se manifestaron en el año.  
Prácticamente todos los sectores de la economía, con excepción de la minería, 
registraron crecimientos durante 1999. En las gráficas que siguen, se ilustra el 
tema común de la baja en la dinámica de la actividad económica durante 1998 y 
de recuperación de la tendencia de un paulatino mayor crecimiento en 1999 en las 
llamadas variables «reales», y de lo opuesto en variables de corte nominal.  
En la gráfica No.1 se ilustra cómo la economía tuvo tasas de crecimiento cada vez 
mayores en cada uno de los trimestres del año de 99 en términos del PIB real. 
Finalmente, el crecimiento real en el PIB fue de 3.7%, crecimiento mayor al 
indicado como objetivo en los Criterios Generales de Política Económica (CGPE) 
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de 3%. El PIB de 1999 alcanzó la cifra de 483,505 millones de dólares, 
sobrepasando por segunda vez el logrado en 1994 de 420,788 mdd y de 421,053 
mdd de 1998.  
En términos del nuevo Indicador Global de la Actividad Económica (gráfica No.2), 
se ilustra (ver las flechas en cada año) el mismo patrón de decrecimiento en 1998 
y de recuperación de la tendencia alcista en la actividad económica en 1999.  

 
   
Una de las razones por la cual se observó la alza de la economía en 1999 fue el 
mejor ambiente externo que se enfrentó, especialmente en lo que a precio del 
petróleo se refiere, el cual pasó de un poco más de siete dólares por barril a 
principios de 1998 a 22 dólares a finales de 1999 para la mezcla mexicana de 
crudo de exportación.  
La Inversión Fija Bruta también mostró en 1999—ver flechas en la gráfica No.3— 
un cambio en la dinámica de crecimiento en relación al año previo, registrando 
aumentos reales altos como el del 11% en términos reales en noviembre.  
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La formación bruta de capital fijo, aumentó en 1999 hasta llegar a representar el 
21% del PIB, el más alto porcentaje del sexenio, el cual fue financiado con 18.1 
puntos porcentuales del PIB provenientes del financiamiento interno y casi tres 
puntos del externo.  

Aún cuando, como se muestra en el cuadro siguiente, los crecimientos de casi 
todos los rubros de la oferta y demanda agregada fueron menores en 1999 que en 
el año anterior —el único rubro que mostró un mayor crecimiento real en términos 
anuales respecto a 1998 fueron las exportaciones al crecer casi 14%—, es 
necesario analizar cuál fue la tendencia trimestral o mensual de la economía en 
cada período. Así, analizando períodos de tiempos más cortos, resulta que la 
tendencia del crecimiento de la mayoría de las variables se deterioró en 1998 y 
mejoró en 1999.  
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El desempleo siguió, como en los tres años previos, una tendencia a la 
disminución, pero a una velocidad mayor que en 1998 (ver gráfica No.4). De 
hecho, desde mediados de 1995, la tendencia decreciente en el desempleo ha 
sido una constante. El número total de trabajadores en el IMSS al final de 1998 fue 
de once millones y medio; para finales de 1999 la cifra alcanzó los doce millones 
doscientos mil trabajadores.  

 
Uno de los factores que ayudó a que la economía mexicana mostrara un buen 
desempeño durante 1999 fue el comportamiento excepcional de la economía 
norteamericana (ver gráfica No.5), la cual siguió su expansión en todos los rubros, 
especialmente en el consumo, que derivó en compras al exterior que favorecieron 
a las exportaciones mexicanas.  
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Las presiones inflacionarias que sufrió la economía mexicana en 1998, se pueden 
apreciar claramente en la gráfica No.6. En ella se ve, durante 1998, el cambio en 
la tendencia descendente que había venido mostrando la inflación desde 1996. 
Para 1999, con el freno relativo impuesto al crecimiento monetario en el año 
previo, la inflación vuelve a tomar una tendencia a la baja. El objetivo de los CGPE 
era lograr una inflación anual de 13% en 1999. El resultado final de 1999 fue una 
inflación de 12.3%, menor al objetivo gubernamental.  

 
En tasas de interés nominales, las presiones del «sobrecalentamiento» económico 
fueron más que evidentes en 1998 (gráfica No.7). Para 1999, una vez que en el 
año anterior se aminoró el crecimiento monetario, la tendencia en las tasas 
nominales de interés siguieron exactamente la de la inflación, a la baja.  
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Al contrario, las tasas reales de interés resultaron mayores en promedio durante 
1999 que en el año anterior: 10.7% versus 6.6% medido por la tasa de Cetes a 28 
días. La volatilidad, sin embargo, fue mucho menor en 1999 debido a la mayor 
certidumbre tanto en el panorama exterior como en las más flexibles condiciones 
monetarias internas (gráfica No.8).  

 
El mismo patrón (gráfica No.9) de alza en las variables nominales en 1998 y de 
baja en 1999, lo podemos observar en la devaluación del peso contra el dólar 
norteamericano. La tendencia alcista en la devaluación del peso en 1998 ejerció 
presiones en la inflación medida y lo opuesto en 1999. De hecho, en los últimos 
cinco meses de 1999, el tipo de cambio se revaluó contra el dólar.  
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No se puede dejar de notar que el objetivo de reducir al máximo la inflación 
durante 1999 —tal como lo expresa el Gobierno Federal en los Criterios Generales 
de Política Económica para dicho año y el Banco de México— no es compatible ni 
con la tendencia ni con los niveles de crecimiento de la Base Monetaria -
básicamente monedas y billetes en poder del público-. (gráfica No.10).  

 
Como lo muestra la gráfica #10, la tendencia creciente en la expansión monetaria 
que se llevó a cabo desde 1996 hasta mediados de 1997, terminó provocando un 
«sobrecalentamiento» económico: presiones inflacionarias, independientemente 
de otros factores internos y externos. De ahí que, desde finales de 1997 y sobre 
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todo en 1998, se decidiera reducir las presiones inflacionarias y devaluatorias 
provocadas en meses y años anteriores mediante una política monetaria que 
reducía las tasas de crecimiento de la oferta de dinero.  
Una vez aminoradas las presiones inflacionarias de corte monetario durante 1998, 
el objetivo para 1999 fue acelerar nuevamente el crecimiento económico. La 
política monetaria, nuevamente expansiva — en el sentido de mostrar tasas altas 
y crecientes de dinero—, no solo coincide con el aumento de toda la actividad 
económica, sino que es parte integral de la misma.  
Respecto a 1999, esta dictaminadora expresa su preocupación ante los efectos 
que pudieran provocar crecimientos monetarios y que de ninguna manera son 
compatibles con una inflación finalmente declinante.  

 
En el sector externo, las presiones que se aminoraron en términos del déficit en la 
balanza comercial en 1998, reaparecieron en 1999, aunque de manera todavía 
modesta. El déficit en las cuentas externas, por sí mismo, no es algo negativo para 
la economía.  
En la gráfica No.11, se presenta el déficit de la balanza comercial denominado en 
dólares. Se nota el marcado deterioro que mostró en 1997 y 1998. El déficit en la 
cuenta corriente de la balanza de pagos fue menor al de 1998 (ver cuadro 
adjunto). En términos relativos al PIB, el déficit en la cuenta corriente también 
disminuye en términos anuales del 3.7% de 1998 al 2.9% en 99 (gráfica No.12).  
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En 1999, el déficit se reduce como número anual; aún cuando, la tendencia en la 
última parte del año es nuevamente hacia mayores déficits conforme la política 
monetaria recobra su tendencia alcista.  

 
Las revisiones de los salarios contractuales durante 1999 promediaron 
aproximadamente 16.5% durante el año, incremento que resultó mayor a la 
inflación. La industria maquiladora siguió mostrando los incrementos más altos, 
19% la industria manufacturera no maquiladora 18%, construcción 18.8%, sector 
comercio al menudeo 18.3% y al mayoreo 15%.  
Las Finanzas Públicas en 1999  
A diferencia del ejercicio anterior, 1999 fue un año con menores presiones para la 
Hacienda Pública, en gran parte por la notable recuperación del precio del 
petróleo. El gasto neto devengado alcanzó el 22% del PIB, monto ligeramente 
menor al del año pasado y menor también al promedio de los tres primeros años 
del sexenio. Este gasto, combinado con un ingreso presupuestario que representó 
el 20.7% del PIB, resultó en un balance neto deficitario del 1.24% del PIB (gráfica 
No.14). Hay que apuntar, sin embargo, que tanto el déficit del presupuesto como 
el económico (ver gráfica #15), fueron los más altos del sexenio.  
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El balance presupuestario, fue menor al originalmente aprobado en 9% . Sin 
embargo, fue mayor en 22% respecto al de 1998 en términos reales. 
Originalmente, los CGPE establecieron que el déficit presupuestario disminuiría 
3.1% en términos reales, con lo cual se tiene una notable desviación en este 
importante rubro.  
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Los ingresos presupuestarios tuvieron una desviación positiva de 6,867 millones 
de pesos respecto a lo programado originalmente que representó menos del 1%. 
Esta desviación resulta de los menores ingresos del gobierno federal por 14,122 
millones de pesos y de mayores ingresos de organismos y empresas por casi 
21,000 millones de pesos.  
Por otro lado, el gasto neto devengado fue prácticamente igual al presupuestado: 
se gastaron 1,171 millones de pesos menos a lo aprobado. El gasto programable 
fue mayor al presupuestado en 3%, mientras que el no programable gastó 7% 
menos de lo aprobado inicialmente. Hay que resaltar que aún cuando los 
crecimientos nominales son relativamente bajos respecto al gasto ejercido contra 
lo aprobado, los reales son de una magnitud importante. Por ejemplo, el gasto no 
programable creció en 18% real, debido en gran parte a las mayores tasas reales 
de 1999; el gasto programable creció en 2.1% real contra una disminución de 
1.4% presupuestada originalmente; el gasto neto devengado aumentó en casi el 
doble de lo que lo hizo la economía en su conjunto: 6.4% real.  
Existen dudas sobre los efectos a futuro provenientes del problema financiero 
bancario, del IMSS, del ISSSTE, del problema carretero, del INFONAVIT, 
PIDIREGAS y saneamiento financiero que todavía no están plenamente 
identificadas en su tamaño. El monto total de dichos compromisos, incrementa el 
tamaño de la deuda que tiene México.  
Esta Comisión instruye a la Contaduría Mayor de Hacienda para que en el Informe 
de Resultados presente un consolidado de los adeudos públicos totales y de esa 
manera se pueda evaluar mejor el tamaño e impacto de las acciones públicas.  
Las principales divergencias respecto a lo originalmente presupuestado se 
presentaron en el rubro de Servicios Personales —con un sobreejercicio de 13%, 
que oficialmente se explican por los mayores recursos para cubrir la nómina del 
magisterio, médicos y enfermeras; al pago por concepto de pensiones y los 
compromisos derivados de las reformas a la Ley del Seguro Social, vigentes 
desde 1997.  
Los gastos de capital, que incluyen primordialmente la inversión física directa y las 
ayudas, subsidios y transferencias, registraron un crecimiento similar al 
previamente programado, con lo cual la desviación de este rubro es de menos 1%. 
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La inversión física disminuyó en 12.4% respecto a lo autorizado y en 11% real 
respecto a 1998. Sin embargo, este rubro no incluye los PIDIREGAS, los cuales 
representan finalmente inversión del sector público y que hacen que crezca en 7% 
real la inversión en 1999. Un rubro que salta por su variación respecto al 
presupuesto original, es el de Otros Gastos de Capital, el cual fue mayor en 91% a 
lo presupuestado y 51% real respecto al ejercicio anterior.  
Respecto a los Proyectos de Inversión Diferidos en el Registro del Gasto ( 
PIDIREGAS), la Cuenta Pública de 99 informa que el monto total de inversión 
financiada a través de este esquema es de 358,722.1 millones de pesos hasta 
1999 en proyectos en energía. Aproximadamente el 70% pertenecen a PEMEX y 
el 30% restante a la CFE.  
La necesidad de este tipo de esquemas tiene su origen en la falta de recursos 
disponibles al sector público. Sectores como el eléctrico no pueden dejar de tener 
estas inversiones a fin de evitar problemas a la planta industrial y al público en 
general.  
El esquema de los PIDIREGAS, se sustenta en recursos financieros que fluyen 
gracias a la percepción de que los proyectos en cuestión son de carácter 
estratégico de una naturaleza tal en donde no existe riesgo porque el aval es el 
gobierno federal. Ante un problema económico que derivara en tasas de interés 
mayores a las actuales en una cierta cuantía, el gobierno se vería obligado a 
retomar dichos proyectos tanto en las empresas que los llevan a cabo como de los 
bancos que las fondearon, representando una carga adicional a las finanzas 
públicas.  
Son este tipo de consideraciones las que hacen necesario revisar los medios por 
los cuales se hará llegar recursos a los proyectos actualmente financiados por los 
PIDIREGAS.  
Los ingresos presupuestarios del sector público como proporción del PIB 
estuvieron formados mayoritariamente por los del gobierno federal (14.6% del PIB) 
y el resto (6.1%) por ingresos de organismos y empresas paraestatales. Estos 
números son muy parecidos a los del año anterior y menores al promedio al 
alcanzado durante los tres primeros años del sexenio (ver gráfica No.15).  
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Los ingresos tributarios del gobierno federal han estado aumentando 
constantemente durante los tres últimos años, alcanzando el 11.3% del PIB en 
1999. Al contrario, los no tributarios han estado cayendo a la mitad de lo que 
habían sido el promedio en los primeros tres años del sexenio (gráfica #16).  

 
Dentro de los ingresos tributarios, tanto el IVA como el ISR alcanzaron en 1999 
sus niveles más altos como proporción del PIB (gráfica #17).  

 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1807 - 

Al contrario, los ingresos de organismos y empresas, especialmente los de 
PEMEX, y los de otras entidades paraestatales, mantuvieron un estancamiento 
con relación al PIB durante 1999 (gráfica No.18). En relación a los primeros tres 
años del sexenio, 1998 y el año que nos ocupa, este tipo de ingresos redujeron 
notablemente su participación respecto al tamaño de la economía.  
Esta es una de las fuentes obvias, más volátiles y preocupantes de presión al 
presupuesto por el lado de los ingresos por la incertidumbre de los precios de 
petróleo.  

 
Respecto al comportamiento general de los ingresos respecto al presupuesto 
original, tanto los tributarios como los no tributarios efectivamente recibidos, 
resultaron menores en 0.8 y 6.2% respectivamente. En términos efectivos, sin el 
efecto de la inflación, los tributarios crecieron 11.3% respecto a 98 mientras que 
los no tributarios decrecieron en 6.6%. Normalmente, conforme la economía 
avanza, los ingresos tributarios aumentan. Los no tributarios se redujeron en 
términos reales por el menor financiamiento proveniente del banco central 
(aprovechamientos) que se había presupuestado originalmente y que tiene que 
ver con el remanente de operación proveniente de la creación de billetes y 
monedas por parte de la institución. Los ingresos no tributarios tenían programado 
decrecer sólo un 0.5% real durante el año, cuando en realidad lo hicieron en casi 
7%.  
Por otro lado, los ingresos de los organismos y empresas paraestatales crecieron 
tanto respecto a lo presupuestado como en términos efectivos. La mayor parte de 
la explicación de este aumento corre a cargo de PEMEX, que en el año registró 
mejores precios del crudo en el extranjero. PEMEX tenía presupuestado un 
aumento real de sus ingresos del orden de casi 12% en los CGPE, que finalmente 
creció solo en un poco más de la mitad, 6.6%.  
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Dentro de los ingresos tributarios, el Impuesto Sobre la Renta creció ligeramente 
por debajo de lo planeado, menos del 1%. Sin embargo, la recaudación real de 
este impuesto aumentó en 10% durante el año, tasa muy superior a la de la 
economía. El IVA fue 2% mayor respecto a lo programado, mientras que en 
términos reales creció en casi 9%. Lo mismo se aplica a los ingresos por 
producción y servicios, en donde el aumento real fue de 20%. El IEPS (Impuesto 
Especial Sobre Producción y Servicios), como proporción del PIB, siguió con su 
tendencia a la alza mientras que los ingresos por importaciones y el rubro de otros 
se mantuvieron prácticamente sin cambios durante el sexenio (gráfica No.19).  

 
Los ingresos no tributarios, que disminuyeron casi 7% real, registraron 
disminuciones efectivas, sin el efecto inflacionario, en el rubro de derechos, 
compuesto por hidrocarburos y otros, y el de productos, que se redujo casi en 44% 
real. Al contrario, el rubro de aprovechamientos, que como ya mencionamos 
disminuyó respecto al presupuesto original casi en 40%, creció 39% en términos 
reales.  
   
V. Política de Deuda Pública  
El saldo de la deuda pública al 31 de diciembre de 1999 registró un monto de 
1,302,247.7 millones de pesos, 104,742.5 millones más que el saldo al cierre del 
año anterior. Este saldo representa una disminución del 6.2% en términos reales.  
Al último día de 1999, la deuda interna registró un saldo de 527,258.4 millones de 
pesos, que representan un incremento nominal de 126,033.6 millones de pesos 
respecto al saldo de 1998. El saldo de la deuda interna creció 13.3% real durante 
el ejercicio.  
En cuanto al saldo de la deuda externa, el monto alcanzó 774,989.3 millones de 
pesos al final de 1999, 21,291.1 millones de pesos menos que el saldo de 1998. 
Esto representa una disminución real del 16.1% en el año.  
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El gobierno federal, observó reducciones de 5.2% real su deuda pública total (ver 
cuadro), mientras que la baja real en los organismos y empresas paraestatales fue 
de casi 15%. El único rubro que aumentó su participación real en la deuda total fue 
la interna a cargo del gobierno federal, 15.4%.  

 
En la gráfica No.20, se tiene una perspectiva más larga de las variaciones 
porcentuales que ha sufrido la deuda interna bruta (sin deducir los activos públicos 
en materia de deuda) en términos reales, y la externa bruta en dólares. Esta última 
prácticamente no varió en 1999 mientras que la primera creció 14%.  
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La diferencia entre la deuda interna bruta y la neta (la bruta menos la cuenta 
acreedora del gobierno federal) se puede apreciar en la gráfica No.21 como 
proporción de PIB.  

 
A nivel agregado, el pago de intereses por parte del gobierno federal en el gasto 
no programable, representó el 3.1% del PIB en 1999. Las tasas de interés reales 
mayores en promedio durante el año, explican su mayor magnitud respecto al año 
anterior.  
El costo financiero del sector público presupuestario alcanzó casi el 4% del PIB en 
1999 contra el 3.3% del año previo. En 1999 su monto ascendió a 182 mil 458.9 
millones de pesos. Del total, 158 mil 666.8 millones, —87.0%— se destinaron al 
pago de intereses, comisiones y gastos, cifra 18.6% real mayor a la del año 
anterior y menor en 1.3 % a la estimada originalmente en el presupuesto.  
A los programas de apoyo a deudores y ahorradores y al de saneamiento del 
sistema financiero se canalizaron 23 mil 792.1 millones de pesos, 13.0% del total 
contra el 8% del año previo. Respecto a lo presupuestado, dicho monto fue inferior 
en 5.4% nominal, pero 103% mayor en términos reales al de 1998. Destacan los 
recursos del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) que se 
canalizaron a los programas de apoyo a ahorradores por 18 mil millones de pesos, 
cifra igual a la aprobada por la Cámara de Diputados. Dentro de los programas de 
apoyo a deudores, durante el año se canalizó el monto originalmente aprobado, 
que ascendió a 4 mil 195.1 millones de pesos.  
Respecto a la deuda del Gobierno del Distrito Federal, el Poder Legislativo impuso 
un límite máximo de 1,700 millones de pesos adicionales de deuda para 1999, con 
lo cual el saldo de dicha deuda al 31 de diciembre de 1999 alcanzo la cifra de 
22,962.1 millones de pesos. El incremento nominal fue de 12.8% en el año de 
1999. Prácticamente el 100% de esta deuda está denominada en moneda 
nacional.  
   
VI. Análisis Funcional del gasto  
VI.1 Funciones de Gestión Gubernamental  
VI.1.1 Función 01 Legislación  
El gasto total autorizado para la Función 01 para 1999, ejercida en su totalidad por 
el Poder Legislativo, ascendió a 2,791.03 millones de pesos. Al final del ejercicio 
se erogaron 3,260.68 millones de pesos, cifra superior en 16.8% respecto al 
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original. Del total ejercido, 3,243.50 millones de pesos (99.47%) se destinaron a 
Gasto Directo y 17.18 millones de pesos (0.53%) a ayudas, subsidios y 
transferencias.  
La Cámara de Diputados ejerció recursos presupuestales por 2,015.63 millones de 
pesos, monto superior en 311.46 millones de pesos (18.28%), respecto al 
presupuesto original. El mayor ejercicio se debe a que se obtuvo una ampliación 
líquida por la cantidad de 220 millones de pesos, para cubrir el costo de los 
trabajos relativos al "Programa para la Evaluación Integral de las Operaciones del 
Fondo Bancario de Protección al Ahorro de las Instituciones Financieras de 
México".  

 
Para esta Función se autorizó a la H. Cámara de Senadores un presupuesto 
original de 877.43 millones de pesos de gasto directo y 3.95 millones de pesos de 
ayudas, subsidios y transferencias, destinados al apoyo de instituciones sin fines 
de lucro tales como el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, el 
Patronato para la Conservación del Museo de la Revolución. Al final del ejercicio 
se ejercieron recursos por 1,000.17 millones de pesos, monto superior en 14.0% al 
presupuesto original, como resultado principalmente, de las ampliaciones líquidas 
autorizadas por la S.H.C.P. para regularizar las economías del ejercicio 
presupuestal de 1998.  
VI.1.2 Función 02 Impartición de Justicia  
Poder Judicial  
Durante 1999, el presupuesto ejercido por el Poder Judicial en la Función 02 
Impartición de Justicia ascendió a 6,492.27 millones de pesos, monto superior en 
1,161.66 millones de pesos al presupuesto original autorizado para ese ejercicio 
fiscal, lo que equivale al 21.8% más. Este ejercicio adicional de recursos estuvo 
dado por el incremento en los salarios del personal, así como por la compra de 
equipo de cómputo necesario para la expansión de la Red Jurídica Nacional y 
para el establecimiento de la red de informática y comunicaciones del Poder 
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Judicial de la Federación. Esta Red Jurídica proporciona servicios de consulta 
gratuita de manera inmediata y eficiente a la población sobre la administración e 
impartición de justicia, relativo a jurisprudencia, compilación de leyes federales y 
estatales y al estado que guardan los asuntos en trámite. Dicho sistema de 
consulta requirió de equipo de cómputo por la cantidad de 281.58 millones de 
pesos.  

El gasto total ejercido para resolver impugnaciones en procesos electorales fue de 
512.25 millones de pesos, de los cuales 509.22 millones de pesos corresponden a 
gasto directo, representando un ejercicio mayor al presupuesto autorizado en un 
17.2%. En cuanto a ayudas, subsidios y transferencias, esta actividad registró un 
gasto de 3.04 millones de pesos, que comparados con el presupuesto original de 
5.2 millones de pesos, arroja un menor ejercicio presupuestario de 2.16 millones 
de pesos, que equivalen a 41.6%.  
Esta dictaminadora realiza las siguientes recomendaciones:  
Se solicita a la Contaduría Mayor de Hacienda integrar información sobre la 
transferencia de recursos presupuestales para dar suficiencia al capítulo de obras 
públicas, en donde se erogaron recursos superiores por un monto de 36.33 
millones de pesos.  
Se instruye a la Contaduría Mayor de Hacienda solicite infomación al Poder 
Judicial a fin de conocer las erogaciones en ayudas, subsidios y transferencias, 
específicamente las relacionadas con donativos a instituciones como la Cruz Roja 
Mexicana.  
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Se solicita a la Contaduría Mayor de Hacienda haga una revisión de la 
contratación de personal para los 31 nuevos órganos jurisdiccionales, así como su 
previsión de gasto en el capítulo de servicios personales para evitar en lo 
subsecuente sobreejercicios que impliquen transferencias presupuestales de otros 
capítulos de gasto.  
Secretaría de Gobernación  
Para 1999, en el ámbito de la SEGOB se autorizó a esta función un presupuesto 
original de 64.56 millones de pesos, destinado en su totalidad al gasto directo. 
Durante el año se ejerció la cantidad de 92.14 millones de pesos, cifra que 
representa el 42.7% adicional al presupuesto original. Dicha variación se dio con el 
propósito de cubrir los incrementos y las renivelaciones salariales del Consejo de 
Menores; con respecto al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, se utilizaron 
los recursos para satisfacer necesidades en el capítulo de servicios personales y 
en el de bienes muebles e inmuebles, para la adquisición de once unidades para 
renovar el parque vehicular y once computadoras personales para continuar la 
integración de los bienes informáticos.  
Para el desarrollo del indicador estratégico de atención a las peticiones de 
procuración de justicia, se programó un presupuesto original de 3.57 millones de 
pesos, ejerciéndose la cantidad de 5.23 millones de pesos, con lo cual se obtuvo 
como resultado un incremento del 46.4% con respecto al original, obteniendo un 
incremento del 29.7% respecto a la meta programada.  
El Presupuesto de Egresos de la Federación asignó a la actividad institucional 
denominada Impartir Justicia, la cantidad de 19.94 millones de pesos, de los 
cuales se ejercieron 26.82 millones de pesos lo que significa un incremento de un 
34.5% respecto al presupuesto original. Esta variación obedece a los incremento 
salariales autorizados al Consejo de Menores y al capítulo 2000 Materiales y 
Suministros.  
De los indicadores estratégicos que se incluyen en esta función destaca el índice 
de recursos de apelación, el cual tuvo un incremento del 35.3% respecto a la meta 
programada originalmente, de igual forma el índice de menores asistidos que 
fueron puestos a disposición del Consejo de Menores representó un 12.0% de la 
meta programada.  
Secretaría del Trabajo y Previsión Social  
Al cierre de 1999 se erogaron 330.99 millones de pesos, monto mayor en 19.3% 
respecto al presupuesto original. El incremento se generó en el rubro de servicios 
personales y obedece al incremento salarial autorizado y sus repercusiones en 
prestaciones sociales. La actividad institucional denominada Impartir Justicia, llevó 
a cabo acciones que desarrolla la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, entre 
las que destacan la atención de demandas de conflictos colectivos, individuales y 
emplazamientos a huelga.  
Para 1999 la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje proyectó como universo de 
cobertura, la recepción de 61,500 asuntos relacionados con conflictos laborales, 
desahogándose 62,076 asuntos relacionados con conflictos individuales, registro 
de contratos colectivos, reglamentos interiores y convenios de trabajo, cifra que 
superó la programación original.  
Otro de los factores que coadyuvaron a alcanzar los resultados antes 
mencionados fue la implementación de diferentes estrategias, sobresaliendo la 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1814 - 

relativa al Programa Extraordinario de Abatimiento al Rezago, el cual inició con la 
ocupación temporal y la capacitación escalonada de 750 personas que laboraron 
en el turno vespertino para el desahogo de 24,564 demandas individuales en su 
fase de instrucción.  
Tribunales Agrarios  
Para el ejercicio de 1999 se autorizó un presupuesto original de 337.49 millones 
de pesos, conformado totalmente por gasto directo, ejerciéndose la cantidad de 
348.32 millones de pesos monto 3.2 % superior al presupuesto original.  
Dentro de la actividad institucional denominada Impartir Justicia, cuyo objetivo es 
dar certeza jurídica a la tenencia de la tierra resolviendo los juicios agrarios 
relativos a controversias y conflictos derivados de su posesión y usufructo, se 
buscó el resolver principalmente los asuntos con rezago jurídico, programándose 
para 1999 la emisión de 19,845 resoluciones en materia de justicia agraria 
emitiéndose 35,068 resoluciones, lo que representa un 76.7% superior a la meta 
originalmente programada.  
Tribunal Fiscal de la Federación  
Durante 1999, el presupuesto ejercido en esta función ascendió a 411.50 millones 
de pesos, monto inferior en 7.4% lo originalmente autorizado, cuya cifra fue de 
444.52 millones de pesos. El menor ejercicio del presupuesto se debió a la 
apertura de las nuevas salas hasta los meses de septiembre y octubre, una vez 
concluidos los trámites de designación de los magistrados respectivos.  
Dentro de la actividad institucional denominada Impartir Justicia, se estimó un 
universo de cobertura de 34,555 sentencias, para finales del ejercicio se 
contabilizaron 37,469 sentencias, lo que representa un incremento del 8.4%. Esta 
cifra refleja el cumplimiento en la instrucción completa de los juicios en los plazos 
determinados por el Código Fiscal de la Federación logrando así el objetivo de 
oportunidad para la impartición de justicia. Por otro lado, en relación al total de 
sentencias emitidas del total de juicios en trámite, se estimó un universo de 
cobertura de 43,194 juicios, lográndose 37,469 sentencias resolutorias, lo que 
significa un 86.7% de lo originalmente programado. Por último, se estimaron 
32,492 sentencias no revocadas por otras instancias del Poder Judicial, se 
emitieron realmente 37,469 sentencias, de las cuales se obtuvieron 33,059 
sentencias no revocadas, lo que significa que el 88.2% observó una excelente 
calidad en la resolución.  
VI. 1.3 Función 03 Organización de Procesos Electorales  
La Función de Organización de Procesos Electorales comprende todas las 
actividades que lleva a cabo el Instituto Federal Electoral, quien es el responsable 
de organizar y garantizar la celebración periódica de elecciones federales, 
contribuyendo al desarrollo democrático del país; los recursos ejercidos en esta 
función alcanzaron el monto de 3,511,889.6 miles de pesos, cifra superior en 5.4% 
al presupuesto original; de estos recursos, el 61.8% correspondió a gastos 
directos del Ramo y el 38.2% se destinó para apoyos, subsidios y transferencias.  
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El Instituto Federal Electoral, única unidad administrativa que integra esta función, 
ejerció 1,447,456.5 miles de pesos para el pago de Servicios Personales, monto 
superior en 18.2% al presupuesto original y 212,396.9 miles de pesos para la 
compra de materiales y suministros, variaciones que se vieron prácticamente 
compensada con economías en los capítulos de Bienes Muebles e Inmuebles, 
Servicios Generales y Ayudas, Subsidios y Transferencias.  
Es importante señalar que la variación en el capítulo de Servicios Personales fue 
motivada por el incremento en las percepciones del personal administrativo, así 
como por la contratación de prestadores de servicios por honorarios para apoyar 
la depuración y actualización del padrón de electores.  
Por su parte, el gasto en materiales y suministros se incrementó en 20.1%, debido 
a que se destinaron recursos adicionales al Programa de Formación Ciudadana 
para capacitar instructores y adquirir materiales y útiles en apoyo a las tareas de 
actualización y depuración de padrones electorales. La variación negativa que 
presentan los demás capítulos de gasto obedece a los ajustes que realizó el 
organismo descentralizado para adecuar su presupuesto a los montos autorizados 
por su Consejo General.  
Esta función únicamente considera una subfunción "Servicios Compartidos" y un 
Programa Sectorial denominado " Plan Nacional de Desarrollo".  
Se informa que para consolidar la confianza de la sociedad mexicana en los 
procesos e instituciones electorales se llevaron a cabo acciones tendientes a 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones en la materia, se efectuaron 15 
sesiones del Consejo General en las que se tomaron 68 acuerdos y 120 
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resoluciones, se llevaron a cabo 20 sesiones de la Junta General Ejecutiva, 
tomando 80 acuerdos y 17 resoluciones.  
En materia de divulgación de la cultura democrática y orientación ciudadana, se 
presentaron las propuestas para dar capacitación ciudadana a los grupos 
involucrados en el proceso electoral federal del año 2000, siendo estos los vocales 
de juntas locales y distritales, consejos electorales, así como visitantes extranjeros 
y observadores.  
Por lo que hace a la profesionalización de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral destaca la actualización y aprobación de su estatuto, instrumento que 
regula las relaciones jurídicas de su personal y la rama administrativa.  
Finalmente, con el propósito de mantener actualizado el padrón electoral y la 
cartografía del país, proporcionar listas nominales de electores y ofrecer a los 
ciudadanos el derecho a actualizar sus datos, se llevaron a cabo campañas 
permanentes de fotocredencialización, dando como resultado un padrón integrado 
de 58,870,626 ciudadanos y una lista nominal de 55,763,178 ciudadanos.  
Es importante comentar que el Instituto Federal Electoral no presenta información 
sobre indicadores estratégicos y metas, por lo que no fue posible evaluar su 
comportamiento programático; se considera necesario que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público aporte mayor información de indicadores estratégicos 
respecto a la organización de procesos electorales que permitan evaluar sus 
resultados, y que las auditorías que actualmente llevan a cabo consultores 
independientes, formen parte de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  
VI. 1. 4 Función 04 Procuración de Justicia  
Secretaría de Gobernación  
Durante el ejercicio de 1999 se asignó como presupuesto original a esta función la 
cantidad de 160.00 millones de pesos, ejerciéndose la cantidad de 199.00 millones 
de pesos, con lo cual se obtuvo como resultado un incremento respecto del 
presupuesto original del 24.4 %.  
El presupuesto asignado a esta función fue ejercido en su totalidad por la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, mediante el capítulo de Ayudas, 
Subsidios y Transferencias. Por su naturaleza el gasto corriente representó el 
96.9% del presupuesto ejercido, mientras que el 3.1% restante se ejerció en gasto 
de capital.  
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
En esta función el Servicio de Administración de Bienes Asegurados (SERA) 
agrupa las acciones de recibir, custodiar, conservar y supervisar bienes 
asegurados en los procedimientos penales federales.  
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Al cierre del ejercicio fiscal se erogaron 26.67 millones de pesos de un 
presupuesto modificado de 72.52 millones de pesos, debido a que no se consideró 
presupuesto como asignación original, teniendo un subejercicio del 71.9%. En lo 
que se refiere al gasto de capital, el ejercicio del gasto estuvo más apegado al 
presupuesto modificado autorizado, ya que de 9.0 millones de pesos, se ejercieron 
8.83 millones de pesos, lo que representa una cantidad menor en 1.8 %.  
Es importante considerar que el Servicio de Administración de Bienes Asegurados 
participa en el Programa Sectorial denominado Programa Nacional de Procuración 
e Impartición de Justicia a partir de su creación el 14 de agosto de 1999.  
El universo de aseguramientos fijado para el periodo de agosto a diciembre de 
1999 fue de 1,250 y la meta alcanzada al 31 de diciembre fue de 2,018 
expedientes, lo que representa 61.4% de incremento respecto al universo de 
cobertura establecido.  
Esta dictaminadora realiza las siguientes recomendaciones:  
Se recomienda a la Contaduría Mayor de Hacienda solicite información sobre los 
procedimientos de control interno establecido por el Servicio de Administración de 
Bienes Asegurados, para evaluar resultados, así como revisar el procedimiento de 
valuación de dichos bienes y la manera en como serán, enajenados para 
garantizar las mejores condiciones.  
Secretaría de la Defensa Nacional  
A través de esta función la Secretaría de Defensa Nacional, promueve una más 
eficiente y expedita impartición de justicia, para cumplir, con apego a la ley, todas 
las funciones y misiones que implica la vida castrense.  
Para el ejercicio de 1999 se autorizó un presupuesto original de 46.12 millones de 
pesos, al final del año se erogaron 49.81 millones de pesos, monto 8.0% superior 
a la asignación original, como resultado de las ampliaciones autorizadas para 
cubrir necesidades de servicios personales, así como el impuesto sobre la renta 
virtual de servidores públicos y mandos medios.  
Esta actividad institucional tiene como objetivo procurar y administrar la justicia por 
los delitos del fuero de guerra.  
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial  
Para el ejercicio de 1999 se autorizó un presupuesto original de 297.54 millones 
de pesos monto que correspondió en su totalidad al rubro de ayudas, subsidios y 
transferencias. Al término del ejercicio se registró un monto que ascendió a 383.88 
millones de pesos, 29.0% mayor a la previsión original, que equivalen a 86.34 
millones de pesos, derivado básicamente por los incrementos salariales 
autorizados al personal operativo y de mandos medios y superiores.  
Los recursos erogados en la función de procuración de justicia tuvieron como 
propósito promover políticas, normas y procedimientos que permitan fomentar la 
constitución de organizaciones entre consumidores y verificar Normas Oficiales 
Mexicanas para la protección del consumidor y de instrumentos de medición, así 
como realizar investigaciones de calidad de bienes y servicios.  
En el marco de la actividad institucional denominada Procurar Justicia, se persigue 
garantizar que la población consumidora encuentre en la PROFECO la opción 
efectiva para promover y proteger sus derechos e intereses, procurando la 
seguridad jurídica y la equidad en las relaciones entre proveedores y 
consumidores.  
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social  
Esta función tiene como finalidad dar cumplimiento a lo señalado por la Ley 
Federal del Trabajo, referente a procurar la justicia laboral en beneficio de 
trabajadores y sindicatos. Para lo anterior se asignó un presupuesto original de 
65.32 millones de pesos por concepto de transferencias, registrando un ejercicio 
de 62.95 millones de pesos, lo cual representa el 3.6% menos respecto a lo 
original.  
Dentro de la actividad institucional denominada Procurar Justicia, en cumplimiento 
a los propósitos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa de 
Empleo, Capacitación y Defensa de los Derechos Laborales, en cuanto a procurar 
justicia laboral, se planteó como estrategia actualizar la estructura orgánica del 
Órgano Desconcentrado PROFEDET, a través de un nuevo reglamento interior, 
que permita otorgar un servicio más eficiente a los trabajadores solicitantes. La 
meta original planteada por este órgano desconcentrado fue la atención de 79,500 
trabajadores, logrando atender a 64,552, lo que significó un 18.8% menor a lo 
programado, aún así, se obtuvieron logros económicos a favor de los usuarios por 
95.8 millones de pesos.  
Secretaría de la Reforma Agraria  
El Sector Reforma Agraria a través de esta función lleva a cabo la ejecución de los 
programas y/o actividades institucionales, encaminadas a la procuración de la 
justicia agraria, mediante la solución de controversias presentadas por los sujetos 
agrarios y la asistencia jurídica en beneficio del ámbito rural. Para la consecución 
de esta función, se asignó un presupuesto original de 87.31 millones de pesos, 
monto mayor en 9.0% respecto del presupuesto original, derivado de los 
incrementos salariales otorgados al personal de la Procuraduría Agraria. Dicha 
erogación permitió cubrir las acciones de conciliación y atención de quejas y 
denuncias, además de representar legalmente a los sujetos agrarios en juicios de 
diversa índole.  
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca  
En esta función la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
(SEMARNAP), a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA), vigila el cumplimiento de todas las disposiciones legales aplicables al 
medio ambiente, para lo cual realiza actividades de inspección y vigilancia en 
materia de recursos naturales, inspección y vigilancia de la industria, así como la 
atención a la queja y denuncia ciudadana.  
Durante 1999, el presupuesto ejercido en esta función ascendió a 405.42 millones 
de pesos, monto superior en 105.58 millones de pesos al presupuesto original, 
equivalente a un incremento de 35.2 %. Los recursos se ejercieron a través del 
Programa de Medio Ambiente.  
Los servicios Personales explican el aumento del gasto corriente por el incremento 
salarial autorizado durante 1999, por la regularización de plazas a cargo del 
PROFEPA y por las ampliaciones líquidas para cubrir las cuotas del ISPT de la 
gratificación de fin de año y otras prestaciones al personal.  
Por otro lado, en 1999 la SEMARNAP fijó el compromiso de realizar 32,938 
inspecciones en materia ambiental, meta que se cumplió en 85.2% al realizar tan 
sólo 28,609 inspecciones. Es importante resaltar que aún cuando el incremento 
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ejercido fue sustancialmente mayor al asignado originalmente, el cumplimiento de 
las metas establecidas no fue alcanzado.  
Con relación a los recursos naturales, se certificó la instalación de dispositivos 
excluidores de tortuga en las redes de las 2,052 embarcaciones camaroneras, que 
representan prácticamente el 100% de la flota activa, con lo que México cumple 
debidamente con sus normas y con la legislación internacional vigente en esta 
materia.  
La PROFEPA tiene entre sus objetivos verificar el cumplimiento de la normatividad 
ambiental a través de programas de inspección en el territorio nacional, que 
permitan verificar los establecimientos industriales de competencia federal y las 
fuentes de generación de residuos peligrosos. En 1999 se previó realizar 7,600 
visitas cuyos resultados fueron 8,671 visitas, efectuando 79 clausuras parciales y 
66 totales.  
Esta dictaminadora realiza la siguiente recomendación:  
Se instruye a la Contaduría Mayor de Hacienda revisar los mecanismos de 
supervisión de los inspectores de la PROFEPA.  
Procuraduría General de la República  
Para el ejercicio de 1999, se autorizó en esta función un presupuesto original de 
2,786.63 millones de pesos, de los cuales se erogaron 2.3% adicionales lo que 
significó un ejercido de 2,849.73 millones de pesos.  
El presupuesto ejercido en la Actividad Institucional "Procurar Justicia" ascendió a 
1,203.65 millones de pesos, superior en 31.589 millones de pesos, lo que significó 
un incremento de 2.7% a lo previsto originalmente.  
Durante 1999 se consolidaron los trabajos de reestructuración funcional y orgánica 
de la institución, a fin de ofrecer a la ciudadanía un esquema de pronta y expedita 
procuración de justicia, delimitando y mejorando los aspectos de procedimiento, 
administrativos, de apoyo institucional, operativos y de control. A fin de simplificar 
la actuación ministerial las Subprocuradurías de Procedimientos Penales, 
asumieron bajo su responsabilidad el control integral de los procedimientos 
penales en las entidades federativas. Adicionalmente, se iniciaron los trabajos 
para establecer un sistema automatizado del procedimiento penal integral, en 
coordinación con la Dirección General de Informática y Telecomunicaciones.  
En el Indicador Estratégico denominado índice de Coadyuvancia en la Conclusión 
de Procesos Penales, se programaron 19,787 procesos penales, concluyéndose 
22,228 procesos, cifra superior en 17.4%. Del total de procesos concluidos, 8,967 
correspondieron a delitos contra la salud y 8,713 por violaciones a la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos.  
VI. 1.5. Función 05 Soberanía del Territorio Nacional  
La función Soberanía del Territorio Nacional está a cargo básicamente de dos 
dependencias: la Secretaría de la Defensa Nacional, y la de Marina. Como se 
muestra en el cuadro No. 2, existió una diferencia de 1,289.642,4 miles de pesos 
en el ejercicio de esta función respecto a lo originalmente aprobado. Esta variación 
representa un 6%. El 98.9% de esta diferencia se debe al rubro de gastos directos 
y el resto a ayudas, subsidios y transferencia. El 75% de la diferencia entre lo 
originalmente presupuestado y lo ejercido efectivamente, lo causa la Secretaría de 
Defensa Nacional; el restante 25%, la Secretaría de Marina. En ambas 
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secretarías, el rubro en donde se dan mayoritariamente, por su monto absoluto, 
estas variaciones es el de gasto directo.  
El presupuesto ejercido en 99 en esta función creció el 1.5% anual respecto a 98 
en términos reales y representa el 0.5% del PIB.  
Defensa Nacional  
A través de esta función la Secretaría de la Defensa Nacional establece las 
políticas, programas especiales y actividades institucionales, a fin de estar 
preparados permanentemente ante cualquier confrontación y proporcionar 
alojamiento a las unidades, realizar investigaciones técnico-científicas con el 
objeto de fabricar y reparar armamento, municiones, equipo y vehículos blindados, 
así como administrar los recursos humanos materiales y financieros con los que 
cuenta este instituto armado.  
Durante 1999, el presupuesto ejercido en esta función ascendió a 16,032,417.5 
miles de pesos, monto superior en 962,393.5 miles de pesos en relación al 
presupuesto original, equivalente a un mayor ejercicio presupuestario de 6.4%. El 
aumento registrado en el presupuesto ejercido en 99 respecto al año anterior fue 
de 19%. El incremento real anual del gasto ejercido fue 2.6% mayor.  
El gasto directo ejercido ascendió a 15,994,170.8 miles de pesos, que representa 
una variación absoluta de 962,995.0 miles de pesos con respecto al presupuesto 
originalmente autorizado en este rubro, correspondiente a una variación de 6.4%. 
El aumento del presupuesto ejercido en 99 respecto al de 98 fue de 19% en 
términos nominales y de 2.6% sin el efecto de la inflación.  
En el rubro de ayudas, subsidios y transferencias, su gasto ascendió a 38,246.7 
miles de pesos, 1.5% menos respecto al presupuesto original, equivalente a una 
reducción de 601.5 miles de pesos. Este es el único rubro que presenta una 
disminución en esta clasificación. La disminución de este concepto respecto a 
1998 en términos nominales y reales fue de -2.3% y -15.7%, respectivamente.  

 
En base a la clasificación económica, las erogaciones en gasto corriente 
ascendieron a 14,895,996.3 miles de pesos, superiores en 4.0% y en 573,748.8 
miles de pesos con respecto a lo programado originalmente.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1822 - 

Respecto al gasto de capital, se ejercieron 1,136,421.2 miles de pesos, recursos 
que rebasaron en 388,644.7 miles de pesos, 52.0%, a la asignación original, 
debido principalmente a que en el capítulo de gasto Bienes Muebles e Inmuebles 
se generó un mayor ejercicio presupuestario por 169,512.8 miles de pesos, es 
decir de 33.6% más respecto a su asignación original (ver cuadro No.2). Sin 
embargo, la mayor reasignación se dio en Obras Públicas, que sobrepasó el 
presupuesto original en más de 90%. Hay que apuntar que todas estas 
variaciones cuentan con la aprobación de la SHCP.  
Los recursos erogados adicionalmente,de acuerdo a la Secretaría, tuvieron como 
propósito "garantizar el uso eficiente de los recursos humanos, materiales y 
financieros de esta Secretaría, a fin de sustentar adecuadamente las acciones 
sustantivas del programa sectorial Plan Nacional de Desarrollo".  
El ejercicio presupuestal por 16,032 417.5 miles de pesos se distribuyó en las 
siguientes actividades institucionales: 12,862,757.3 miles de pesos en la actividad 
101, diseñar las políticas y las estrategias para su implantación; 522,919.7 miles 
de pesos en la actividad 504, fabricar equipo de seguridad y 2,646,740.5 miles de 
pesos en la actividad 701, administrar recursos humanos, materiales y financieros.  
Marina  
Dentro de la función de Soberanía del Territorio Nacional, el objetivo de la 
Secretaría de Marina es fortalecer su presencia mediante la operación de las 
unidades de superficie, aeronavales y de infantería de marina en el mar territorial, 
faja costera y zona económica exclusiva.  
El gasto de la Secretaría de Marina para esta función fue de 6,875.798,1 miles de 
pesos contra un aprobado de 6,548,549,2 miles de pesos, lo que hace una 
diferencia de 327,248,9 miles de pesos, el 5% nominal. La variación nominal del 
gasto ejercido respecto al de 98 fue de 14.7%, ó -1.1% real. Como en el caso de la 
Defensa Nacional, estas ampliaciones fueron aprobadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  
Destaca la compra de un avión Lear Jet, cuyo destino es el transporte de personal 
y que no fue considerada en el presupuesto original. Se solicita a la Contaduría 
Mayor de Hacienda analice las causas que motivaron esta adquisición.  
El 99% del gasto en Marina corresponde a gasto directo (99%). En la clasificación 
económica, tanto los servicios personales como los materiales y suministros, 
registraron un gasto menor al presupuestado (-5.4 y -5.6% respectivamente). 
Todos los demás rubros presentan variaciones positivas (ver cuadro #2): servicios 
generales 62%, ayudas subsidios y transferencias 27%, bienes muebles e 
inmuebles 35% y obras públicas 41%.  
   
VI. 1.6. Función 06 Gobierno  
La Función 6 Gobierno comprende los programas y actividades institucionales, 
relativas a política interior y exterior, seguridad pública, servicios migratorios, 
financieros y fiscales, así como de control interno.  
Para el año de 1999 los recursos ejercidos a través de esta Función ascendieron a 
34,351,824.6 miles de pesos, cifra inferior en 0.2% al presupuesto original, siendo 
las Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Gobernación, así como el Ramo de 
Aportaciones a Entidades Federativas y Municipios los que erogaron mayor 
proporción de recursos, absorbiendo el 73.2% del total.  
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El 53.8% del total correspondió al capítulo de Ayudas, Subsidios y Transferencias, 
las transferencias más significativas fueron las otorgadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público al INEGI por 4,067,416.0 miles de pesos, 9.8% mas 
que el original, que se destinaron principalmente para iniciar el proceso de 
elaboración del Censo Nacional, así como las otorgadas para cubrir Gastos de 
Operación del Servicio de Administración Tributaria que ascendieron a 
7,736,053.5 miles, 10.0% superior al presupuesto, y los destinados a las 
Entidades Federativas para acciones de Seguridad Pública vía Ramo 33 por 
4,715,000.0 miles de pesos.  
Para el ejercicio que se analiza, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
ejerció 14,247,048.2 miles de pesos, monto inferior en 866,348.7 miles al 
programado, esta variación tuvo su origen en la transferencia de recursos que se 
realizó al Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas para apoyar la 
reestructuración de las zonas afectadas por desastres naturales, así como para 
apoyar gastos de operación de dos nuevos organismos; la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), y 
Servicios de Administración de Bienes Asegurados.  
Por su parte, la Secretaría de Gobernación ejerció 6,167,433.2 miles de pesos, 
cifra inferior en 8% al presupuesto original. Esta disminución fue motivada por una 
transferencia de recursos a la Secretaría de la Defensa Nacional para apoyar la 
compra de vehículos y equipo de transporte aéreo, así como a la Secretaría de 
Marina para la adquisición de 8 embarcaciones en el marco del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública.  
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Al Ramo 33 "Aportaciones a Entidades Federativas y Municipios" se canalizaron 
4,715,000.0 miles de pesos a través del Fondo de Aportaciones para Seguridad 
Pública, cifra superior en 0.3% al presupuesto original. Con estos recursos se 
impulsaron campañas de combate al narcotráfico, servicios de adiestramiento de 
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los cuerpos policiacos, así como para la construcción, operación y mantenimiento 
de centros de readaptación social.  
Para realizar un análisis mas específico sobre los campos de acción de la 
administración pública federal, se cuenta con seis categorías programáticas a nivel 
de subfunción; en lo particular destacan las de Servicios Financieros, Fiscales y 
Estadísticos, a donde se destinó 14,247,048.2 miles de pesos, 5.7% menor al 
programado; Seguridad Pública, que recibió una asignación de 10,290,720.0 miles 
con una variación positiva del 17.7%; y Política Interior, que recibió recursos por 
4,626,354.0 miles de pesos,18.8% menos que el presupuesto original. Estas tres 
subfunciones absorbieron el 84.7% del total.  
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La Subfunción de Servicios Financieros, Fiscales y Estadísticos bajo la 
responsabilidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público alcanzó una 
erogación de 14,133,876.5 miles de pesos, lo que permitió realizar tareas 
inherentes a la formulación instrumentación y seguimiento de las políticas 
financiera, monetaria, fiscal, crediticia y de divisas, así como la reglamentación de 
la administración tributaria, la ejecución y operación de las políticas de ingresos, 
gasto y de crédito público. Esta subfunción por si sola representa el 40.9% del 
costo de la función Gobierno y su variación con respecto al original obedece a las 
razones ya expuestas de transferencias de recursos. Las acciones llevadas a cabo 
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en esta subfunción se sustentan en la aplicación de 4 líneas estratégicas: la 
coordinación adecuada de los diferentes instrumentos de política económica, el 
manejo disciplinado de las finanzas públicas, la actualización de los esquemas de 
regulación del sistema financiero y la modernización de los sistemas nacionales de 
información estadística y geográfica.  
En este marco, la política tributaria se dirigió a recuperar la capacidad recaudatoria 
de la Federación a través de la adopción de medidas orientadas a intensificar el 
combate a la evasión y elusión fiscal, simplificar el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes e imprimir una mayor equidad en la distribución 
de la carga fiscal. Esta política permitió un crecimiento en la recaudación del 6.7% 
en términos reales con respecto a 1998.  
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Por su parte, la estrategia del presupuesto reflejó la importancia conferida a los 
programas sociales, combate a la pobreza, seguridad pública, desarrollo rural 
integral y fortalecimiento al federalismo; se avanzó en la reforma al sistema 
presupuestario consolidando la Nueva Estructura Programática para lograr una 
vinculación mas adecuada entre los propósitos de las políticas gubernamentales y 
los objetivo institucionales.  
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La Subfunción de Seguridad Pública que incluye las campañas de combate al 
narcotráfico, servicios y adiestramiento del cuerpo policiaco y construcción , 
operación y mantenimiento de los centros de readaptación social, ejerció un 
presupuesto de 10,290,720.3 miles de pesos, 17.7% superior a la asignación 
original.  
La consolidación del Sistema Nacional de Seguridad Pública constituyó una línea 
de acción fundamental para aumentar la cobertura y capacidad de respuesta de 
las instituciones públicas en el combate a la inseguridad; de este modo, en este 
ejercicio se ratificaron los Convenios de Coordinación en la materia con las 31 
entidades federativas y se creó el Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
pública de los Estados y el Distrito Federal, otorgando una mayor autonomía a las 
Entidades Federativas en el manejo de estos recursos.  
De esta forma, las acciones del Programa de Seguridad Pública se continuaron 
desarrollando bajo 5 ejes fundamentales: Profesionalización, a través del cual se 
evaluó a cerca de 50 mil personas y se capacitó a 18 mil elementos de diferentes 
corporaciones; Cobertura y capacidad de respuesta, en donde se efectuaron 71 
operativos en carreteras del país que permitieron desarticular a 73 bandas; 
Sistema Nacional de Información y Seguridad que permitió continuar con el 
establecimiento de sistemas computarizados para el manejo de información en 
materia de huellas dactilares, registro de armamento y de vehículos robados y 
recuperados entre otros; Equipamiento Tecnológico e Infraestructura, en donde se 
aprobó la instalación de la Red Nacional de Telecomunicaciones, que permitirá la 
interconexión de voz e imagen entre las corporaciones del país; y finalmente, 
Servicios Privados de Seguridad y Licencias para portación de Armas, dando 
seguimiento al control de las personas que prestan servicios de seguridad a nivel 
nacional.  
En Política Interior, para regular la conducción de la política poblacional y 
protección civil, servicios migratorios, desarrollo político y de comunicación social 
del gobierno federal, así como los medios informativos impresos y electrónicos 
estatales y privados, se destinaron 4,625,354.0 miles de pesos , cifra inferior en 
23.2% al presupuesto original.  
Durante 1999, el Gobierno Federal promovió espacios y mecanismos de diálogo 
con representantes de diferentes partidos políticos; los Secretarios de Estado y el 
Procurador General de la República asistieron a 33 comparecencias; el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral otorgó el registro a 6 nuevos partidos 
políticos y se dio seguimiento a los procesos electorales ordinarios celebrados en 
siete entidades federativas en las que se eligieron a siete gobernadores, 231 
presidentes municipales, 114 diputados de mayoría relativa y 67 de representación 
proporcional.  
Con los recursos ejercidos se apoyó la realización de 11 Programas Sectoriales, 
destacando el Nacional de Financiamiento del Desarrollo que absorbió el 41.5% 
del total, Seguridad Pública con el 28.2%, y Política Exterior con el 8.9%. En 
conjunto representa el 78.6% del costo de la Función Gobierno.  
No obstante los avances obtenidos y el cumplimiento a los grandes propósitos de 
la política de gobierno, se considera necesario se tomen las medidas que permitan 
disminuir las transferencias de recursos entre las diferentes unidades 
administrativas que conforman esta Función y que de ser el caso, se informe 
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sobre las implicaciones programático presupuestales de realizar dichos 
movimientos.  
VI.1.6 Función 14 Medio Ambiente y Recursos Naturales  
La función 14 Medio Ambiente y Recursos Naturales comprende los programas 
especiales y actividades institucionales relativas a la preservación y restauración 
del medio ambiente, flora y fauna silvestre, así como el fomento de la pesca y de 
la acuacultura. La función 14 está conformada por un ramo administrativo: 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y un organismo 
descentralizado: PEMEX.  
En 1999 el gasto ejercido en dicha función ascendió a 9,368,978.4 miles de pesos, 
monto superior en 2.3% al presupuesto original, y 35.8% mayor en términos reales 
que los recursos ejercidos en 1998.  
Del total de recursos destinados a la función, el 80% de ellos los ejerció la 
SEMARNAP y el 20% restante Petróleos Mexicanos.  

El mayor gasto ejercido con respecto al original se debió fundamentalmente a las 
ampliaciones líquidas autorizadas por la SHCP para cubrir el pago de estímulos a 
la productividad y eficiencia, gratificación de fin de año y otras prestaciones del 
personal; así como para combatir los incendios forestales que se presentaron en 
los municipios de Benito Juárez y Lázaro Cárdenas en el estado de Quintana Roo; 
para mitigar los daños ocasionados por las lluvias torrenciales y las inundaciones 
que se presentaron en los estados de Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Tabasco y 
Veracruz.  
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Del total de los recursos erogados, el 64.8% se destinó a la subfunción de Medio 
Ambiente, el 23% a Servicios Compartidos, el 3.6% a Pesca y Acuacultura y el 
8.6% restante a Suelo y Recursos Forestales.  
En lo que a PEMEX se refiere, este organismo ejerció recursos en la función 14 
por un monto de 1,873,192.4 miles de pesos, lo que representó una disminución 
de 28.1% con respecto al Presupuesto original. No obstante, si lo comparamos 
con 1998, se presenta un crecimiento de 9.6% en términos reales.  
Fueron los rubros de bienes muebles e inmuebles, así como de obra pública los 
que presentaron la mayor restricción en los montos ejercidos con respecto a los 
originales, con caídas de 57% y 29% respectivamente.  
Los gastos erogados por dicha entidad fueron destinados principalmente a la 
preservación del entorno ecológico de sus instalaciones a través de equipos para 
el tratamiento de contaminantes.  
Los recursos financieros autorizados se destinaron al desarrollo e implantación de 
los mecanismos de evaluación del desempeño ambiental; en la cuantificación de 
los pasivos y de los gastos ambientales de la institución; en el inicio de los trabajos 
para la estructuración del marco normativo ambiental de la industria petrolera, en 
coordinación con las autoridades federales; y en general en los programas 
relacionados con la protección ambiental y la seguridad industrial.  
VI.2 Funciones de Desarrollo Social  
VI.2.1. Función 07 Educación Pública  
Para 1999 se ejercieron en la Función 07 Educación 175,693,787.7 miles de 
pesos, cifra que representó el 24.7% del total del gasto programable del ejercicio y 
que significó el 3.8% del PIB de ese año. Del total, el 95.2% se ejerció en gasto 
corriente, 4.3% en gasto de capital y el .5% en obras públicas.  
En clasificación administrativa, el gasto educativo se ejerció de la siguiente 
manera: dentro del Ramo 33, el FAEB, el FAETA y el FAM en el componente 
educativo, ejercieron el 52% del total de los recursos, la Secretaría de Educación 
Pública ejerció el 40.6%, el Ramo 25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica y Normal el 6.2%, Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural el 1% , Defensa el .2% y Energía el .1%.  
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Por Programa sectorial, el gasto educativo se ejerció de la siguiente manera: el 
Programa de Desarrollo educativo ejerció el 92.4%, el Programa de Ciencia y 
Tecnología el 4.6%; el Programa de  
Cultura el 2.4%; el Programa de Educación Física y Deporte el .4% y el Programa 
Nacional de Desarrollo el .2%.  
Educación Básica  
En educación básica se ejercieron 109,345.9 millones de pesos, .7% inferior al 
presupuesto original. Del total, 90,614.7 millones( 83%) se ejercieron en el Ramo 
33, 10,881.6 millones (9.9%) en el Ramo 25 y el 7.2% ( 7,849.6 millones) restante 
en la Secretaría de Educación Pública.  
A partir del Acuerdo de Descentralización celebrado en 1992, la educación básica 
se transfirió a los Estados, por lo que el 83% de los recursos por este concepto, se 
ejercen a través del Ramo 33. En 1999 se ejercieron 90,614.7 millones de pesos 
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mediante recursos del FAEB en un 97.95 Y 2.1% por recursos del FAM en su 
componente de infraestructura educativa. Los recursos se ejercieron dentro del 
programa Sectorial de Desarrollo Educativo a través de 2 actividades: la 417 
Proporcionar servicios de educación, que ejerció 97.9% de los recursos y la 
actividad 430 Otorgar apoyos a la educación, que ejerció el 2.1% restante.  
En el Distrito Federal no se ha celebrado el Acuerdo para la Descentralización de 
los Servicios de Educación Básica, por lo que los recursos que ejerce la 
Federación en el Distrito Federal para Educación Básica se registran a través del 
Ramo 25.  

Los recursos que se transfieren a través de estos fondos se hace a partir de 
elementos como el registro de plantilla de personal y de planteles y el gasto 
ejercido en el fondo el año inmediato anterior. La distribución de los recursos ha 
demostrado disparidades. En 1999, la relación de los recursos recibidos por las 
entidades federativas no guarda una relación positiva con el número de planteles; 
el gasto por plantel es en algunos casos, desigual en los estados. (cuadro 1).  
Asimismo, es importante resaltar que en cuanto al gasto per cápita en educación 
básica hay una marcada disparidad regional, que se acentúa si consideramos el 
porcentaje de población analfabeta. (cuadro 2)  
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Educación Media Superior  
El gasto ejercido en educación media superior ascendió a 18,100.8 millones de 
pesos, monto superior en 18.4% respecto del original. La Secretaría de Educación 
Pública ejerció el 96.9% del total de los recursos de la Función, la Secretaría de 
Defensa Nacional el 1.1% y el resto por la Sagar y el Ramo 33. En virtud de que la 
mayor parte de los recursos se ejercen en la Secretaría de Educación Pública, se 
analizará particularmente el ejercicio de esta dependencia.  
El 97.1% de los recursos que ejerce la Secretaría de Educación Pública para esta 
subfunción, los ejerció dentro de la actividad institucional 417 Proporcionar 
Servicios de Educación, donde se registró un sobreejercicio del 17.7%. El 60% de 
los recursos de esta actividad son ejercidos por 4 unidades responsables: la 
Dirección General de Educación tecnológica Industrial (28.8%), la Dirección 
General de Educación Tecnológica Agropecuaria (10.1%); el Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica ( 12.7%) y la Universidad Nacional Autónoma de 
México(7.5%), lo que refleja una política educativa dirigida a apoyar el modelo de 
bachillerato tecnológico.  
El CONALEP presentó un sobreejercicio del 16.3%, para realizar gastos 
adicionales para el capítulo de servicios personales. Sin embargo la meta de 
atender 234,679 alumnos se cumplió en un 18.4%. La variación en la meta se 
explica por la federalización de los servicios, sin embargo no se explica la 
variación del sobreejercicio, que si consideramos el bajo cumplimiento de la meta, 
resulta de mayor trascendencia. Por lo anterior, se solicita a la Contaduría Mayor 
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de Hacienda realice una revisión al gasto ejercido por el CONALEP en materia de 
servicios personales durante el ejercicio.  
Educación Superior  
En Educación Superior se ejercieron 24,219.9 millones de pesos, monto que 
resulto superior al original en 22.4%. De estos recursos, la Secretaría de 
Educación Pública ejerció 23,012.5 millones de pesos, que significo el 95% del 
total. El resto de los recursos se ejercieron mediante el Ramo 33 con el 2.2%, la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural con el 2.5% y la 
Secretaría de Defensa Nacional con solo el .3% de los recursos.  
El gasto ejercido por la Secretaría de Educación Pública se ejerció a través de 3 
Programas: Programa de Desarrollo Educativo, Programa de Cultura y Programa 
de Ciencia y Tecnología, con un ejercicio del 99.27%, .7% y .03% 
respectivamente.  
Dentro del Programa de Desarrollo Educativo, la actividad 417 Proporcionar 
Servicios de Educación, ejerció el 95% de los recursos. Del total, el 36% fueron 
ejercidos por la Dirección general de Educación Superior, el 21.7% por la 
Universidad Nacional Autónoma de México, el 14.9% por el Instituto Politécnico 
Nacional y el 14.7% por la Dirección General de Institutos Tecnológicos.  
El Instituto Politécnico Nacional y la Dirección General de Institutos Tecnológicos 
presentaron sobreejercicios del 27.7 y 29.9% respectivamente sin que se 
expliquen las causas. Ambos cumplieron con sus metas programadas.  
Destaca el sobreejercicio de la Universidad Nacional Autónoma de México del 
20.6% explicado por incrementos salariales y realización de cursos para recuperar 
las clases así como el cumplimiento de la meta de atender 145,832 alumnos 
cuando la huelga duró prácticamente todo el ejercicio.  
Es importante resaltar que la asignación per cápita de los recursos, para 
instituciones como el Instituto Politécnico Nacional, la Universidad Pedagógica 
Nacional y la Universidad Nacional Autónoma de México es de 40,480, 36,077 y 
32,212 respectivamente, en tanto el subsidio a universidades públicas estatales 
por la Dirección General de Educación Superior fue de 13,540 pesos per cápita, o 
el del Centro de Enseñanza Técnica Industrial con 8,113 de gasto per cápita.  
Destaca el ejercicio de la Subsecretaría de Educación e Investigación 
Tecnológicas que, con un monto de 3,715.8 miles de pesos coordinó 6 
instituciones, ejerciendo un aproximado de 619.3 miles de pesos por institución 
coordinada. En las explicaciones programáticas y presupuestales no se comenta 
el objeto de la coordinación y en que consiste la misma, por lo que se solicita a la 
Contaduría Mayor de Hacienda analizar su incidencia en los resultados 
alcanzados.  
Educación de Posgrado  
En Educación de Posgrado se ejercieron 2,069.9 millones de pesos, monto que 
representó el 1.17% de los recursos de la Función. El 88.6% de los recursos, 
fueron ejercidos por la Secretaría de Educación Pública y el resto, lo ejercieron la 
Secretaría de Agricultura en 11.2% y la Secretaría de Defensa Nacional en .2%.  
En la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural el Colegio de 
Postgraduados, ejerce el 84% del gasto en posgrado. Su ejercicio fue superior en 
25.9% respecto del original sin que se explique en el banco de información.  
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La Secretaría de Educación Pública ejerce los recursos para este rubro a través 
de dos programas; el Programa de Desarrollo Educativo, que ejerce el 97% de los 
recursos y el de Ciencia y Tecnología. En el Programa de Desarrollo Educativo, el 
mayor ejercicio se registró en la actividad 417 Proporcionar Servicios a la 
Educación con el 90% de los recursos.  
El gasto por alumno ejercido por las diferentes instituciones que atienden este 
nivel, presenta diferencias. En tanto que instituciones como el Centro de 
Investigación y Docencia Económicas contó con un gasto p/cápita de 116,465 
pesos y la Universidad Autónoma Metropolitana de 195,593.7 pesos, el Instituto 
Politécnico Nacional y el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN 
ejercieron un gasto por alumno de 8,600 pesos en promedio. Las Instituciones de 
Educación Superior recibieron subsidios de 8,500 pesos aproximadamente por 
alumno.  
Ciencia y Tecnología  
El gasto ejercido en la Subfunción de Ciencia y Tecnología representó el 5.1% del 
gasto total de la función, al registrar un ejercicio de 8,938.9 millones de pesos, de 
los cuales 8,046.1 millones de pesos fueron ejercidos por la Secretaría de 
Educación Pública (90%), 737.1 millones de pesos por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y el resto por la secretaría de Energía 
(1.7%).  
Del análisis realizado al ejercicio de la Secretaría de Energía en Ciencia y 
Tecnología, se recomienda que para ejercicios fiscales posteriores incorporen 
elementos programáticos que permitan conocer el destino específico de los 
recurso y la evaluación en base a metas.  
Educación para los Adultos  
En esta subfunción se ejercieron 3,787.2 millones de pesos, recursos ejercidos en 
su totalidad por la Secretaría de Educación Pública. El Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos ejerce el 60% del total de los recursos. En 1999, su 
gasto ascendió a 1,630.6 millones de pesos, en el que se registró un 
sobreejercicio del 15.5%, explicado por incrementos salariales y por apoyo a 
programas prioritarios de la Institución en 150 millones. La meta de atender 390 
000 alumnos para alfabetización fue alcanzada en un 56.9%. La meta de atender 
alumnos a nivel primaria y en capacitación para el trabajo se cumplió en un 71.3 y 
83.7% respectivamente. Se solicita a la Contaduría Mayor de Hacienda haga una 
revisión sobre el uso y destino de los 150 millones de pesos con los que se apoyó 
a programas prioritarios.  
Se recomienda a la Secretaría de la Defensa Nacional que en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal de Ejercicios posteriores, informe de los elementos 
programáticos, tales como matrícula en cada uno de los niveles, apoyos, eficiencia 
terminal, personal técnico y profesional por nivel, infraestructura educativa y gasto 
federal por alumno.  
VI.2.2 Función 08 Salud  
Secretaría de Salud  
Durante 1999, el presupuesto ejercido por la Secretaría de Salud dentro de la 
función 08, fue de 12,663,682.00 miles de pesos, monto inferior en 3,102,792,.80 
miles de pesos al presupuesto original autorizado. Este subejercicio que podemos 
observar en el siguiente cuadro, se debió principalmente a transferencias al Ramo 
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33, transferencias al FASSA en apoyo a las entidades federativas y a las 
transferencias para apoyar los operativos de desastres ocurridos en 1999, como 
fueron los sismos en Puebla, Oaxaca y Guerrero; las lluvias abundantes en 
septiembre y octubre en Oaxaca, Chiapas, Veracruz y Puebla.  

 
Una de las subfunciones mas importantes de esta función, es sin duda la 
subfunción 01 Servicios de Salud Pública, la cual cuenta con 3 programas 
especiales, el Programa Normal de Operación, el Programa de Educación, Salud y 
Alimentación (PROGRESA) y el Programa de Ampliación de Cobertura registrando 
un porcentaje de 8.2%, 54.9% y 36.9% respectivamente del total de la subfunción.  
Las principales causas por las que se registró un sobreejercicio en esta 
subfunción, se debieron principalmente a los incrementos salariales al personal, 
autorizados por la SHCP , apoyo al PROGRESA para la adquisición de 
suplemento alimenticio, medicamentos y material de curación para los programas 
del segundo semestre de 1999, gastos de viaje a los participantes de cursos de 
capacitación del SI-PROGRESA y para equipo de cómputo.  
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios  
La función 8 incluye la totalidad de los recursos del Ramo 33 del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud para los programas y actividades 
relativas al desarrollo de la salud pública, regulación sanitaria y epidemiológica, 
atención médica y producción de insumos. El presupuesto ejercido fue de 
16,899,153.10 miles de pesos, el sobreejercicio de 3,588,983.80 miles de pesos 
que se presentó respecto al presupuesto original de 13,310,169.30 millones de 
pesos, explicada por los apoyos otorgados para gastos de operación, incrementos 
salariales a las ramas médica, paramédica y grupos afines, y administrativas, así 
como a la creación de plazas.  
I.M.S.S.  
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Durante este mismo periodo, el presupuesto ejercido por el IMSS dentro de esta 
función fue de 71,221,930.70 miles de pesos, esto significa un sobreejercicio de 
8,630,656.20 miles de pesos, los cuales representan el 13.79% por encima del 
presupuesto original. También se observó un sobreejercicio en la subfunción 00 
"Servicios Compartidos", por un monto de 5,641,853.10 miles de pesos.  
Aunque el sobreejercicio en esta función, de acuerdo a la Cuenta Pública de 1999, 
se explica debido a la apertura en la estructura programática de esta actividad en 
la función 09 Seguridad Social, esta dictaminadora propone una mejor explicación 
de la instancia que ejerció este gasto.  
I.S.S.S.T.E.  
El ISSSTE presentó un sobreejercicio en la subfunción 00 por un monto de 
392,767.10 miles de pesos que se derivó de ajustes al registro de los recursos 
aplicados al capítulo de servicios personales a nivel de montos netos, a fin de 
eliminar la diferencia del criterio utilizado en la aprobación del Presupuesto de 
Egresos de la Federación 1999, donde se reportó en términos líquidos. Dentro de 
la Actividad Institucional 701 "Administrar Recursos Humanos", se encuentran los 
proyectos l001 y l002 (Administración Paraestatal y Política y Planeación de la 
Salud) los cuales tenían un presupuesto original de 1,452,158.2 y 37,753.4 miles 
de pesos respectivamente. El primero tuvo un sobreejercicio de 388,386.8 miles 
de pesos y el segundo un sobreejercicio de 4,380.3 miles de pesos, los cuales nos 
dan el total del monto sobreejercido en la subfunción.  
El proyecto l001, tiene como objetivo el desarrollo de acciones vinculadas a la 
administración de recursos. El sobreejercicio incurrido por este proyecto (26.7%), 
se explica principalmente por ajustes al registro del gasto en servicios personales 
aplicados al cierre de 1999; el ajuste se destinó a eliminar el diferencial generado 
por el manejo de cifras netas y líquidas en la nómina de personal.  
El proyecto l002, permite la realización de tareas de planeación, dirección y 
coordinación al interior del área médica. El sobreejercicio de 11.6%, se debió a las 
mayores erogaciones efectuadas en el pago de los diversos servicios básicos 
como energía eléctrica, agua, vigilancia y limpieza que resultaron en términos de 
tarifas, superiores a los presupuestados originalmente.  
Por capítulo de gasto, el de servicios personales ejerció 5,875,773.5 miles de 
pesos, monto superior por 1,063,020.1 miles de pesos el presupuesto 
originalmente aprobado, derivado de los incrementos autorizados al personal de la 
rama médica, paramédica y grupos afines y por los ajustes en el registro en 
términos netos de las erogaciones realizadas.  
En total, la función 8 para el ISSSTE ejerció un monto de 10,112,993.10 miles de 
pesos, es decir, con un sobre ejercicio de 989,043.50 miles de pesos adicionales 
al presupuesto original de 9,123,889.60 miles de pesos.  
VI.2.3. Función 9 Seguridad Social  
La Función Seguridad Social comprende los programas especiales y actividades 
institucionales en materia de prestaciones sociales, económicas y de servicios a 
trabajadores y población abierta. A esta Función que se Integra por un ramo 
general y dos organismos descentralizados, se destinaron 89,965,997.0 miles de 
pesos, cifra que representa una disminución del 3.6% con respecto al Presupuesto 
Original.  
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Por clasificación económica, las principales erogaciones de esta función se 
encuentran en los capítulos de Servicios Personales y Servicios Generales, que 
absorben el costo de los servicios que presentan las instituciones públicas, por lo 
que en conjunto alcanzaron 70,667,968.2 miles de pesos, el 78.5% del total.  

El Ramo de Aportaciones a la Seguridad Social, sin considerar los apoyos al IMSS 
e ISSSTE, ejerció un presupuesto de 13,524,494.3 miles de pesos, inferior al 
presupuesto original en 25.6% debido a que se sobreestimaron las aportaciones 
del Gobierno Federal a la Administración de Fondos para el Retiro (AFORES); por 
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su parte, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), ejerció un presupuesto 
de 57,201,189.1 miles de pesos, cifra inferior en 3.6% al presupuesto original; y el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado erogó 
un presupuesto de 19,240,313.6 miles de pesos, monto superior en 9.9% al 
original, por el efecto del incremento autorizado a las percepciones del personal de 
la rama médica, paramédica y grupos afines, así como al capítulo de servicios 
generales que requirió de mayores recursos para cubrir el costo de la energía 
eléctrica, agua potable, vigilancia y limpieza.  
Esta Función se integra por cuatro Subfunciones, siendo la de Pensiones y 
Jubilaciones donde se ejerció el mayor gasto con 74.4%; seguida por la de 
Regulación de la Seguridad Social con el 15.7%. Ambas subfunciones absorben el 
90.1% del total.  

Para el año 1999 se definieron 4 líneas de acción: Fortalecer la situación 
financiera de los institutos de seguridad social; Elevar la eficiencia y eficacia en el 
otorgamiento de prestaciones económicas y sociales; Mejorar los actuales 
sistemas de pensiones; y coadyuvar en la protección del poder adquisitivo de los 
derechohabientes.  
En materia de fortalecimiento de sus finanzas, el Instituto Mexicano de Seguro 
Social apoyado en una estrategia de optimización de su capacidad de gestión y de 
autofinanciamiento obtuvo un superávit de 2,826.0 millones de pesos, lo que le 
permitió incrementar sus reservas financieras. Esta acción aunada a la expedición 
del Reglamento para la Administración e Inversión de Recursos Financieros, en el 
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que se establecen reglas específicas para el control y vigilancia de las inversiones, 
permitió aumentar los productos financieros en 44.7% respecto a 1998.  
Durante 1999 el IMSS registro 44.6 millones de derechohabientes, 2.6 millones 
mas que en el año anterior; de estos el 73% son permanentes, el 10.8% 
eventuales y el resto no trabajadores, en donde se incluye el seguro voluntario. 
Por su parte, el ISSSTE amparó a 9.9 millones de derechohabientes, 1.8 millones 
mas que en 1998; de estos, el 23.3% son trabajadores, el 3.7% pensionados y el 
73% familiares.  
Para mejorar los sistemas de pensiones y proteger el poder adquisitivo de los 
asegurados, a partir de diciembre de 1998 el IMSS otorgó un incremento del 14% 
a las pensiones en curso de pago y otro en febrero del 19.6% a rentas vitalicias; 
durante el año, se cubrió un total de 1.7 millones de pensiones con una erogación 
de 25,033.3 millones de pesos, lo que implicó aumentos anuales de 2.4% y 3.8% 
respectivamente, beneficiando a 24,685 personas.  
Por su parte, el ISSSTE autorizó un incremento del 14% a sus pensiones y en abril 
un bono de despensa, con lo que la previsión social múltiple creció en 18%; en el 
año que se analiza el instituto presentó una cobertura de 344.3 miles de 
pensiones, de las cuales el 50.1% corresponde a jubilación, 23.2% a retiro por 
edad, 13.7% de viudez, principalmente.  
En cumplimiento al compromiso de eficientar el otorgamiento de prestaciones 
económicas y sociales, mediante el sistema de subsidios, el IMSS continuó 
protegiendo la incapacidad temporal por riesgo en el trabajo, enfermedad general 
y maternidad; en el primer caso, se otorgaron 5.1 millones de certificados, 3.6% de 
incremento respecto al año anterior; con indemnizaciones se benefició a 11.1 
miles de personas, 1.4% menos que en 1998.  
Por su parte, el ISSSTE pagó 13750 pensiones de riesgo de trabajo, 5.8% 
superior al año precedente, beneficiando a 10,261 personas lo que se tradujo en 
aumentos del 76.9% y 105.5% real respecto al año anterior.  
Por lo que hace a prestaciones sociales, el Sistema Nacional de Guarderías del 
IMSS operó 682 unidades, 17.5% mas que en 1998, atendiendo a 58.4 miles de 
niños, mientras que el ISSSTE en las en las 135 Estancias para el Desarrollo 
Infantil atendió a 28.3 miles de niños, el 95% de la meta.  
El otorgamiento de créditos a tasas preferenciales que otorga el ISSSTE 
representa una de las principales acciones en beneficio de la economía familiar, 
en el año que se analiza se otorgaron 491.2 financiamientos que en conjunto 
ascendieron a 518.5 millones de pesos, cifras que representan incrementos 
anuales de 7.4% y 12% respectivamente; se autorizaron 17.9 miles de préstamos 
hipotecarios cifra superior en 17.9% al original con un desembolso de 2,824.3 
millones de pesos, 19.5% superior al programado.  
Los avances obtenidos permiten constatar el cumplimiento de los criterios 
emanados del presupuesto, cuyas acciones deben fortalecerse para garantizar en 
el corto plazo la sustentabilidad económica y financiera de las instituciones 
públicas encargadas de la seguridad social.  
Adicionalmente, estos avances deben materializarse en beneficios directos de la 
población objetivo, permitiendo mejorar la calidad de los servicios que se otorgan 
a los grupos sociales de escasos recursos.  
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VI.2.4 Función 10 Laboral  
El presupuesto original orientado a la función "Laboral" ascendió a 2,465,704.0 
miles, del cual se ejerció un monto de 2,277,282.9 miles, cifra que presenta una 
variación negativa de 7.6%. De acuerdo a la clasificación económica del gasto, las 
erogaciones corrientes tuvieron un ejercicio de 757,822.6 miles y el gasto de 
capital de 1,519,460.3 miles, que presentaron una disminución de 3.4 y 9.6% 
respecto al presupuesto autorizado, respectivamente.  
La aplicación de los recursos permitieron avanzar en los propósitos planteados en 
los programas de Becas de Capacitación para Trabajadores Desempleados 
(PROBECAT) y de Calidad Integral y Modernización (CIMO), que se enmarcan en 
el Programa Sectorial de Empleo, Capacitación y Defensa de los Derechos 
Laborales.  
En la Actividad Institucional 301 "Regular y supervisar a agentes económicos", 
Proyecto I003 Programa de Modernización del Mercado Laboral (PMML), el 
presupuesto ejercido fue de 7,576.7 miles, cifra que representó 73.4% del original. 
La variación negativa se explica por el desfase en la realización de estudios e 
investigaciones, derivados de trámites y procesos administrativos ante el Banco 
Interamericano de Desarrollo. Esta situación impidió la continuidad en los estudios 
de Mejoramiento de la Calidad del Empleo en la Industria Maquiladora de la 
Exportación y Condiciones de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo en 
Supermercados, Tiendas de Autoservicio y Departamentos.  

 
Asimismo, en la Actividad Institucional 701 "Administrar Recursos Humanos, 
Materiales y Financieros" el monto original asignado fue de 13,139.0 miles para 
llevar a cabo la remodelación de dos inmuebles. Sin embargo, únicamente se 
ejercieron 3,953.1 miles, los cuales significaron el 30.1% de lo autorizado. El 
subejercicio se deriva de la revisión de las obras a realizarse y se determinó la 
cancelación de los trabajos de remodelación del edificio central "A" por no 
considerarse prioritarios.  
Referente al PROBECAT, el proyecto de Modernización de la Educación Técnica y 
la Capacitación (PMETyC) tuvo una asignación original de 64,507.6 miles, 
ejerciéndose un monto de 28,193.8 miles que significa un avance del 43.7%. De 
igual forma, la cobertura alcanzó a 6,582 becarios, que representan el 84.4% de la 
meta programada. Las reducciones se deben a que en el periodo enero-julio, el 
sistema educativo presentó deficiencias para impulsar la capacitación basada en 
normas técnicas de competencia laboral, tales como la falta de infraestructura, 
escaso personal capacitado para otorgar la instrucción y carencia de equipo 
actualizado.  
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En el Programa de Calidad Integral y Modernización se canalizaron recursos para 
el proyecto de Modernización de la Educación Técnica y la Capacitación 
(PMETyC). Del presupuesto original de 16,943.9 miles se erogaron 5,936.9 miles, 
que significa un subejercicio de 11,007.0 miles, es decir, sólo se ejerció el 35.0% 
de lo autorizado. Lo anterior se determinó porque no se realizaron las reuniones 
regionales del CIMO, obteniendo con ello ahorros en gastos de pasajes y viáticos 
nacionales, y por no tener a tiempo a los consultores y promotores bajo el 
esquema de Normas Técnicas Nacionales de Competencia Laboral.  
Es importante, señalar que las variaciones descritas tuvieron un impacto reducido 
en el cumplimiento de los indicadores estratégicos, sin embargo, se observa que 
las acciones presentan problemas de programación poco efectivo, tanto en la 
determinación de prioridades como en la ejecución. Por ello, se recomienda 
revisar los criterios de austeridad y racionalidad del gasto público así como buscar 
mecanismos que permitan mejorar la planeación de acciones fundamentales 
dentro de sus objetivos.  
VI. 2. 5 Función 11 Abasto y Asistencia Social  
La Función 11 Abasto social comprende los programas especiales y/o actividades 
institucionales relacionadas con la distribución y dotación de alimentos y bienes 
básicos y de consumo generalizado a la población marginada, así como los 
servicios que se prestan a grupos con necesidades especiales como niños y/o 
discapacitadas incluye albergues y servicios comunitarios.  
En el ejercicio de 1999, se ejercieron 10,097.9 millones de pesos en esta función, 
monto inferior en 2.33% al presupuesto original y 8.14% real inferior a lo ejercido 
en 1998.  
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En Clasificación Administrativa, el gasto en la función 11 fue ejercido mediante 
Ayudas, Subsidios y Transferencias, en un 65.6% por la Secretaria de Desarrollo 
Social, el 20.7% en Aportaciones para la Salud (FASA) del Ramo 33 y 13.7% por 
la Secretaría de Salud.  
El gasto ejercido por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
fue el que presentó la variación real negativa mas importante con respecto a lo 
erogado en 1998. Esta variación impactó en el cumplimiento de sus metas, ya que 
en la mayoría de los indicadores estratégicos se presentó un cumplimiento inferior 
al indicador original. En algunos indicadores el incumplimiento varió del 35% al 
68.2% .  
Los Centros de Integración Juvenil registraron un sobreejercicio del 38.83% 
representado por incremento en los recursos ejercidos en la actividad 701 
Administrar recursos humanos, materiales y financieros del 112.7%, y 10.4% en la 
actividad 421 Proporcionar servicios de asistencia social y comunitarios. Las 
variaciones se explican en el capítulo de servicios personales, pero no se señalan 
las causas, por lo que esta Dictaminadora solicita a la CMH haga una revisión del 
ejercicio de este capítulo de los Centros en comento.  
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El Patrimonio de la Beneficencia Pública registró un sobreejercicio del 73.2% 
respecto del original explicado principalmente por el incremento en ayudas, 
subsidios y transferencias por 31,444 miles de pesos para apoyar a las 
instituciones de asistencia. En el indicador estratégico Número de solicitudes de 
organizaciones atendidas sobre número de solicitudes recibidas por cien, se 
informa que se otorgaron apoyos a 313 organizaciones asistenciales, 10% menos 
de las programadas. Se solicita a la CMH realice una revisión a estas para 
determinar el monto con el cual se apoyaron a cada una de las organizaciones 
asistenciales y si cubrían los requisitos para recibir dichos apoyos.  
La Comisión Nacional de Zonas Aridas (CONAZA) no describe los elementos 
programáticos de su ejercicio, tales como misión, indicador estratégico y metas y 
su asociación con el gasto de operación. En el banco de información, se describen 
algunos de las acciones alcanzadas por la entidad: "mejoras territoriales, estudios 
de investigación, obras de caminos rurales, mejoramiento de la vivienda", pero no 
se específica en que consistieron dichas acciones. Por lo anterior, se recomienda 
a la Comisión Nacional de Zonas Aridas, que para ejercicios posteriores presente 
éstos elementos programáticos.  
LICONSA registró un subejercicio en las transferencias del gobierno federal del 
61.07% respecto del original. En la actividad 701 Administrar recursos humanos, 
materiales y financieros no ejerció recursos presupuestados por 1,500.4 miles de 
pesos y en la actividad 440 almacenar, comercializar y abastecer productos 
básicos, específicamente en el proyecto 1039 Abasto y comercialización de leche 
para la población beneficiaria, ejerció el 39% de los recursos asignados para esta 
actividad. La entidad cumplió con 99.6% de su meta de cobertura. En el Banco de 
Información, sólo se informa del ejercido de las transferencias del gobierno 
federal, que significaron el 18.5% de su presupuesto original, por lo que se solicita 
a la Contaduría Mayor de Hacienda una revisión a efecto de conocer el destino y 
uso total de los recursos de la entidad.  
El ejercicio del gasto de la función 11 se realizó a través de tres Programas 
Sectoriales.  
Para el Programa de Reforma del Sector Salud se ejercieron 3,470,534.7 miles de 
pesos, de los cuales el 60.2% se ejerció dentro del ramo 33 y el 39.8% restante 
por la Secretaría de Salud.  
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Los recursos del ramo 33, que se ejercen mediante el Fondo de Aportaciones 
Múltiples, se distribuyeron prácticamente sin ninguna variación respecto al 
proyecto original. Esta dictaminadora no cuenta con información suficiente para 
determinar si la distribución de los recursos se apegaron al calendario para ese 
efecto establecido y si con la aplicación de los recursos se logró la meta 
establecida en el proyecto de otorgar diariamente 4.6 millones de desayunos. Las 
reglas para la distribución de los recursos, de acuerdo a la ley de Coordinación 
Fiscal, debían establecerse en el Presupuesto de Egresos. Sin embargo, para 
1999 no se especificaron reglas para la distribución y se repartieron los recursos 
por entidad federativa sin hacer transparentes dichas reglas.  
En el Programa Sectorial 15 Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indios, no 
se explican las variaciones programáticas de cada uno de los proyectos a través 
de los cuales se aplican los recursos del Programa. De igual manera, no se 
presenta de manera clara el destino del gasto, ya que no contiene los elementos 
programáticos. Esta Dictaminadora solicita al Instituto Nacional Indigenista, unidad 
responsable de ejercer los recursos del Programa, que para ejercicios posteriores 
presente las categorías y elementos programáticos que conforman la Estructura 
Programática y amplíe la explicación de las variables presupuestales.  
Del total de los recursos erogados en la Función 11 Abasto y Asistencia Social, el 
55.1% se ejerció a través de 2 Programas Especiales, el Programa Normal de 
Operación que ejerció el 23.7% y el Programa de Educación, Salud y 
Alimentación, que ejerció el 31.4%.  
El Programa Normal de Operación se ejerció a través de 4 Actividades 
Institucionales. En la actividad institucional 210 promover el desarrollo en 
localidades y grupos marginados, no se explican las variaciones programáticas de 
los proyectos que la integran ni se proporciona información relativa a los 
elementos programáticos de la actividad. En el Proyecto 1037 Programa Tortilla, 
se registró un subejercicio por 23 857.5 miles de pesos, explicado por reintegros a 
la TESOFE por 13,857.5 miles de pesos y por la transferencia de subsidios al 
consumo al pago de estímulos a la productividad de mandos medios y superiores 
por 7,707 miles de pesos. Se solicita a la Contaduría Mayor de Hacienda realice 
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una revisión al cumplimiento de la meta establecida en el Presupuesto de Egresos 
de atender a 1,240 familias con ingresos menores a 2 salarios mínimos en zonas 
urbano-marginadas.  
En la parte relativa al gasto ejercido por la Coordinación Nacional del PROGRESA 
dentro del Programa de Educación, Salud y Alimentación, no presenta por 
segundo año consecutivo información relativa a los elementos programáticos, ni 
explicación de las variaciones en el ejercicio del gasto. Durante 1999, de acuerdo 
al Banco de Información, se redujo el número de universo de cobertura en un 
37.5% respecto de la establecida en 1997 para llegar a 2,500 miles de familias. Se 
solicita a la Contaduría Mayor de Hacienda realice una revisión a efecto verificar 
que la selección de localidades e identificación de las familias beneficiarias se 
haya apegado a lo establecido por los Lineamientos Generales para la Operación 
del Progresa.  
   
VI. 2.6. Función 12 Desarrollo Regional y Urbano  
Con el propósito de cumplir con los objetivos planteados en la función "Desarrollo 
Regional y Urbano", el presupuesto original ascendió a 41,349,544.0 miles, el cual 
alcanzó un ejercicio de 40,195,755.9 miles al finalizar el año, monto que presenta 
una variación negativa de 2.8%.  
El subejercicio de los recursos se explica principalmente por las previsiones para 
el Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) realizadas en el Ramo 23, ya que 
para fortalecer la capacidad de respuesta del gobierno federal y de los gobiernos 
estatales ante los efectos negativos ocasionados por fenómenos naturales se 
reasignan los recursos a otros ramos administrativos para atender las 
emergencias.  

 
De los recursos ejercidos se destinaron 9,297,406.0 miles a cubrir necesidades de 
gasto corriente y 27,299,264.9 miles para destinarlos a los gastos de capital. Estos 
montos representan el 25.4 y 74.6 % del total respectivamente.  
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La aplicación del presupuesto se orientó fundamentalmente a impulsar las 
acciones de desarrollo regional al destinarse el 77.3% del total, promover las de 
vivienda al comprender el 12.3% del presupuesto y a la dotación de agua potable 
a la población con el 7.0% del recurso.  

 
Para apoyar las actividades de administración y de operación y seguimiento de los 
programas de desarrollo regional, se observó un aumento de 29.1% en los 
servicios compartidos, el cual se deriva de los incrementos salariales y 
renivelación de personal de base. Los recursos para cubrir el mayor gasto en los 
servicios personales se previeron en la subfunción de urbanización, la cual registro 
un decremento de (0.8) por las medidas implementadas de racionalidad y 
austeridad presupuestal.  
En materia habitacional, el gasto ejercido presentó un incremento de cerca del 
50% como resultado de las ampliaciones para cubrir los costos de reparación y 
reconstrucción de viviendas de la población damnificada por los desastres 
naturales en los estados de Colima, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Oaxaca, Puebla, 
Tabasco y Veracruz. Asimismo continuó el Programa de Vivienda Progresiva 
mediante el cual se otorgaron 14,079 subsidios a familias urbanas que viven en 
condiciones de pobreza extrema.  
Para mantener el abastecimiento de agua potable en zonas de desastre se 
realizaron de manera prioritaria la rehabilitación de la infraestructura hidráulica en 
Aguascalientes, Nuevo León, Querétaro y Tamaulipas y se realizaron obras para 
el control de cauce de ríos, rehabilitación de presas y pozos, reparación de equipo 
de bombeo y líneas de conducción en Oaxaca y para la atención de daños 
ocasionados por las lluvias en Hidalgo, Puebla, Tabasco y Veracruz. También se 
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apoyaron diversas obras de infraestructura hidráulica en seis estados, la 
aportación de recursos a los fideicomisos creados por las intensa lluvias de 
Chiapas y el correspondiente al Huracán Paulina para atender daños en Acapulco, 
Guerrero, la rehabilitación de 115 sistemas de agua potable en zonas rurales de 
Aguascalientes, Coahuila, Durango San Luis Potosí y Zacatecas, entre otros 
estados.  
En relación a las acciones para el desarrollo regional se presentó una variación 
negativa de 6.9%, la cual se explica por la transferencia de recursos previstos para 
el Fondo de Desastres Naturales a otras funciones administrativas. De igual 
manera, mediante el Programa para Superar la Pobreza se otorgó especial interés 
a grupos y regiones con mayores desventajas económicas y sociales 
promoviéndose acciones para atender preferentemente a grupos indígenas, niños, 
mujeres en gestación y en periodo de lactancia, personas de la tercera edad, 
discapacitados, en general a la población de bajos ingresos que habita regiones 
prioritarias y de atención inmediata. Adicionalmente, se canalizaron recursos a los 
estados y municipios a través del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social para 
apoyar acciones tendientes a la construcción, conservación y mantenimiento de 
obras de urbanización, vivienda, agua potable, drenaje y tratamiento de aguas, así 
como para atender requerimientos y prioridades financieras y de seguridad 
pública.  
VI.3. Funciones Productivas  
VI.3.1. Función 13 Desarrollo Agropecuario  
La Función 13 ejerció durante 1999, 26,633.5 millones de pesos, monto inferior en 
138 millones de pesos respecto al presupuesto original. Del total, el gobierno 
federal ejerció el 95.9% mientras que organismos y empresas el 4.1% restante. En 
cuanto a la dimensión económica, el 83.8% se ejerció en ayudas, subsidios y 
transferencias y el resto en gasto directo. De este ultimo, el 62.8% se ejerció en 
servicios personales, 14.8% en materiales y suministros, 21.1% en servicios 
generales y el resto en bienes y obras públicas.  
Los recursos de esta Función que comprende los programas especiales y/o 
actividades institucionales relacionadas con el fomento y regulación agropecuaria, 
agroindustrial y desarrollo de áreas de riego y temporal, fueron ejercidos 
principalmente por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural con 
un 71.1%, seguida por las Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de Medio 
Ambiente con un 10.3% y 9.7% respectivamente. La Secretaría de la Reforma 
Agraria ejerció el 4.8% en tanto que Conasupo el 4.1%.  
El gasto ejercido en la subfunción 04 Asuntos Agrarios por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público presentó un sobreejercicio del 18.38% principalmente 
por la ampliación por 39,717.2 miles de pesos de operaciones del PROCEDE 
registrado en el capítulo de materiales, suministros y servicios generales y por la 
transferencia compensada por 69,479.6 miles de pesos en servicios personales. 
En el Banco de Información no se explican estas variaciones presupuestales por lo 
que se solicita a la Contaduría Mayor de Hacienda realice una revisión a efecto de 
determinar las causas por las que se solicitaron las ampliaciones y transferencias 
y si las mismas cumplieron con los requisitos normativos.  
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La Subfunción 05 Banca y Seguro Agropecuario registró un sobreejercicio del 
127.78% en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público explicado principalmente 
por la ampliación de recursos a Financiera Nacional Azucarera y por los recursos 
adicionales autorizados para el apoyo de la operación de FOCIR. Financiera 
Nacional Azucarera recibió un presupuesto de 474,878 miles de pesos, de los 
cuales 249,999 provendrían de subsidios y transferencias. Con los recursos 
asignados, Financiera Nacional Azucarera se propuso desarrollar las siguientes 
actividades institucionales: 403 Captar recursos financieros, 405 Otorgar créditos y 
701 Administrar Recursos Humanos Materiales y Financieros.  
Durante el ejercicio, se le transfirieron 903 millones de pesos para ejercer 
1,253,000 miles de pesos provenientes de transferencias. (258% superior al 
original) Los recursos ejercidos se reportan en la actividad 405 Otorgar créditos. 
No es clara la aplicación de las transferencias, ya que se informa que se 
autorizaron para incrementar las reservas de capital, sin embargo no se puede 
conocer el destino específico de los recursos fiscales transferidos con la 
información contenida en el tomo correspondiente. Adicionalmente, el Banco de 
información respectivo no presenta elementos programáticos que permitan 
conocer el cumplimiento de metas y objetivos de los programas a su cargo: monto 
de créditos otorgados a la industria azucarera y a otras actividades, entre otros. Es 
importante resaltar que en el Informe de Resultados de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal del ejercicio de 1998 que la Contaduría Mayor de Hacienda 
presentó a la Cámara de Diputados, se recomendó a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público evaluar la operación de la entidad, ya que ha recibido importantes 
cantidades de apoyos fiscales desde 1996 para su capitalización, su colocación 
crediticia es baja y que sus controles y registros no permiten conocer el destino de 
los recursos que se le transfieren.  
Por lo anterior, dado que no es posible verificar si el manejo de las transferencias 
fue congruente con los objetivos y metas de los programas a su cargo, se solicita 
a la Contaduría Mayor de hacienda realice una auditoría sobre el destino de la 
transferencia por 903 millones que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
otorgó a Financiera Nacional Azucarera.  
El gasto ejercido por AGROASEMEX, no presenta los elementos programáticos 
que permitan conocer el destino específico del gasto.  
Destaca el ejercicio del Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 
(FOCIR) que ejerció 161,400 miles de pesos de recursos fiscales, monto superior 
en 176.4% al presupuestado. Del total de los recursos adicionales, 73,000 miles 
de pesos se destinaron a la capitalización de proyectos agrícolas( se apoyaron 14 
proyectos de los 12 autorizados) y 30,000 al proyecto N000 no presupuestado 
originalmente, para estudios de asistencia técnica y capacitación para el desarrollo 
del sector rural. No se explican los elementos prográmaticos de este proyecto 
N000 por lo cual se recomienda a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que 
en ejercicios posteriores se presente en el Banco de Información los elementos 
programáticos.  
Al Fondo se le autorizó un presupuesto total de 420,064.1 miles de pesos de los 
cuales, de acuerdo al flujo de efectivo, 58,400 provendrían de subsidios y 
transferencias del gobierno federal ( 14%) y el resto, de recursos propios. Al 
finalizar el ejercicio, los subsidios se incrementaron en 176.4%. Por lo anterior, se 
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solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haga una revisión del 
proceso de programación-presupuestación del Fondo y se solicita a la Contaduría 
Mayor de Hacienda realice una revisión a efecto de conocer el total de los 
ingresos y egresos del Fondo durante el ejercicio fiscal que se revisa.  
Los recursos ejercidos por la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca en esta función ascendieron a ascendieron en el ejercicio que se revisa a 
2,928,233.8 miles de pesos, recursos ejercidos en su totalidad por la Comisión 
Nacional del Agua dentro del Programa Sectorial Hidráulico, dentro de la 
subfunción 03 Hidroagrícola. Los recursos, que fueron inferiores en 12% respecto 
del Presupuesto original, se ejercieron en dos actividades institucionales 437 
Desarrollar y Construir Infraestructura Básica y 438 Conservar y mantener la 
Infraestructura original, ambas con subejercicios del 12.2% y 11.1% 
respectivamente.  
En la actividad 437 se registró un subejercicio de 306,895.6 miles de pesos por 
transferencias de recursos al IMTA por 12,878.5 miles de pesos, 42,516.5 miles de 
pesos para cubrir los estímulos a los servidores públicos, superiores, mandos 
medios provenientes de economías y programas de fomento al ahorro, 30,824.4 
miles de pesos al Fideicomiso 1961 "Chiapas" y 158,027.6 miles de pesos de 
reducciones líquidas para apoyar al FONDEN, recursos provenientes de 
economías de la CNA.  
De los 10 proyectos a través de los cuales se desarrollo esta actividad, 7 son 
considerados como prioritarios del gobierno federal y la mayoría tuvieron avances 
físicos inferiores a los programados.  
Por lo anterior se solicita a la Contaduría Mayor de Hacienda que realice una 
auditoría a efecto de determinar las causas por las que, con cumplimientos de 
metas inferiores a los programados, la CNA registró economías y transferencias y 
si dichas transferencias cumplieron los requisitos legales.  
En la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), la Función 
13 Desarrollo Agropecuario, comprende las actividades sustantivas del sector. Los 
recursos ejercidos para esta función fueron de 18,937.8 millones de pesos, monto 
inferior en 1.8% respecto al original. En clasificación económica, el 85.1% se 
ejerció mediante ayudas, subsidios y transferencias y el resto a través de gasto 
directo, del cual, el 76% se ejerció en el Capítulo de Servicios Personales.  
Los recursos en esta función son ejercidos por la Secretaria en la Subfunción 01 
Agrícola y Pecuario, con los siguientes programas especiales: Programa Normal 
de Operación; los Programas de Alianza para el campo, Programa de Apoyos 
Directos al Campo y Programa de Empleo Temporal.  
El Programa de Apoyos Directos al Campo ejerció 9,372.2 millones de pesos, 
monto que significó el 50% de los recursos totales de la función y que fue inferior 
en 2.61% respecto del original. Con la aplicación de estos recursos, se apoyó una 
superficie de 13,527.9 miles de hectáreas, 381 miles de hectáreas menos que el 
ejercicio anterior. En relación a los productores beneficiarios, se apoyaron 2.7 
millones de productores, meta igual a la del ejercicio anterior.  
El subejercicio del Programa de 251 millones de pesos se explica por diversas 
transferencias presupuestales, de las que destacan las siguientes: al Proyecto de 
Modernización Informática del PROCAMPO 54.2 millones de pesos, para Apoyo a 
la Comercialización del Algodón por 78.6 millones y requerimientos de la SAGAR 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1852 - 

por 54.7 millones. Sin embargo, con la información proporcionada en el banco de 
dichas transferencias, no precisa el destino final del gasto; por lo que se solicita a 
la Contaduría Mayor de Hacienda una revisión a efecto de conocer el destino final 
de los recursos fiscales transferidos, principalmente al Proyecto de Modernización 
Informática del Procampo y requerimientos de la SAGAR.  
Aunque se cumplió al 100% la meta programada de atender 13.5 millones de 
hectáreas, esta superficie representó el 80.7% del total de la superficie sembrada 
a nivel nacional con cultivos básicos, y por ello, susceptible de ser apoyada por el 
programa.  
Los recursos ejercidos por el Programa Especial de Empleo Temporal no registra 
grandes variaciones presupuestales. Sin embargo, con la información 
proporcionada en el tomo correspondiente no es posible determinar si los recursos 
se aplicaron de conformidad con el Decreto de Presupuesto de Egresos 1999 y 
con las Reglas de Operación del Programa, que promueven una asignación mas 
eficaz y transparente de los recursos destinados a la política social. Así, no es 
posible conocer las regiones a las que se destinaron los subsidios, si la ejecución 
de los proyectos del Programa cumplieron con la calendarización programada y si 
se destinaron a los tipos de obras y apoyos aprobados. Por lo anterior, se solicita 
a la SAGAR que para ejercicios fiscales posteriores, se presente toda la 
información mínima necesaria para conocer el ejercicio exacto de los recursos del 
programa.  
Del total de los recursos ejercidos por el Programa Normal de Operación de la 
SAGAR, el 45% se ejerce en la actividad 701 Administrar recursos humanos, 
materiales y financieros , el 26.5% en la Actividad 305 Regular la comercialización 
de productos básicos y el 20.7% en la actividad 101 Diseñar políticas públicas y la 
estrategias para su implantación.  
La actividad 101, tiene como propósito fomentar el desarrollo agrícola y pecuario 
mediante la prestación de asistencia técnica, organización y sanidad a los 
productores. En esta actividad se ejercieron 1,325.1 millones de pesos, monto 
superior en 76.5% respecto del original. Del total de los recursos el 25.6% 
correspondió a gasto directo y el 74.4% a Ayudas, subsidios y transferencias. De 
los recursos que componen el gasto directo destacan los ejercicios de la Dirección 
General de Agricultura y la Subsecretaria de Desarrollo Rural.  
La Dirección General de Agricultura registró un sobreejercicio del 583.3% al 
ejercer 179.4 millones de pesos, explicado en el Banco de Información de la 
Secretaría por apoyos a tres estados para comercialización de productos básicos. 
Sin embargo, no se explica en que consistieron dichos apoyos, los beneficiarios de 
los mismos, ni las regiones específicas en las que se aplicaron, por lo que se 
solicita a la Contaduría Mayor de Hacienda realice una revisión de la aplicación de 
los recursos adicionales ejercidos por la Dirección.  
La Subsecretaría de Desarrollo Rural ejerció 379.3 millones de pesos, monto 
superior en 801% respecto del original, por transferencias al Programa Emergente 
por Fenómenos meteorológicos al que se le asignaron 314.7 millones para su 
operación. Pese a que dicho Programa recibió recursos de 2 programas 
especiales: Programa Normal de Operación y Programa de Empleo Temporal, no 
se explica el ejercicio presupuestal y programático del mismo.  
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La actividad 305 Regular la comercialización de productos básicos, fomenta, 
controla y regula al desarrollo de la comercialización de productos agrícolas y 
pecuarios a través del otorgamiento de subsidios a productos agropecuarios con 
problemas de mercado, a fin de compensar diferenciales en precios y protección a 
operaciones de compraventa de productos agrícolas, con instrumentos financieros 
de administración de riesgos. El total de los recursos de esta actividad es ejercido 
por Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria (ASERCA).  
En esta actividad se ejercieron 1,698.7 millones de pesos monto superior en 7.6% 
respecto del original. Es importante destacar que la caída de los precios 
internacionales del algodón fue inferior a la de los granos, ya que solo fue del 23% 
y que recibió como apoyo 899.8 pesos por tonelada, en comparación con los 
apoyos que se otorgaron para la comercialización de arroz ( 150 pesos), trigo ( 
293 pesos) y maíz ( 268 pesos).  
En la actividad 701 se registró un sobreejercicio del 10.5% . Destaca el 
sobreejercicio de Oficialía Mayor del 892.3%, de la Dirección General de 
Administración de Personal del 75.1% y del Centro de Estadística Agropecuaria 
del 54.5% en esta actividad. Dado que no se explica el ejercicio de los recursos de 
estas unidades responsables, se solicita a la Contaduría Mayor de Hacienda 
realice una revisión a efecto de determinar las causas de estas variaciones 
presupuestales.  
   
VI.3.2. Función 15 Energía  
La Función Energía comprende los programas especiales y actividades 
institucionales relacionadas con la producción de hidrocarburos y energía 
eléctrica. Esta función está integrada por un ramo administrativo (Secretaría de 
Energía) y tres organismos descentralizados (PEMEX, CFE y LFC). Para el 
ejercicio fiscal de 1999 se ejercieron recursos por un monto de 152,316,496.5 
miles de pesos, lo que representa una disminución de 6.9% con respecto al 
presupuesto original y un 11.7% menor en términos reales en comparación con lo 
ejercido en 1998.  
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De los recursos destinados a esta función, prácticamente la totalidad (99.8%) son 
ejercidos como unidades responsables, por los organismos descentralizados, 
siendo PEMEX el más importante con un 41.9%, seguido por la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE) con un 40%, y la Compañía de Luz y Fuerza del Centro 
(LFC) con un 17.7%, el 0.2% restante es gasto que ejerce directamente la 
Secretaría de Energía, cuyo destino es básicamente las remuneraciones al 
personal de la entidad que tienen la responsabilidad de conducir, controlar y 
ejercer la política energética del país.  
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El objetivo de los recursos asignados a PEMEX fue buscar el desarrollo de la 
infraestructura de exploración y explotación de campos petroleros con la finalidad 
mantener la plataforma de producción de petróleo crudo y gas natural, incorporar 
reservas para compensar el ritmo de extracción y la declinación de los campos, 
así como para generar excedentes para la exportación.  
Para alcanzar las metas, el ejercicio de PEMEX ascendió a 63,801,928.7 miles de 
pesos. De esta erogación le correspondió 40.2% a la subsidiaria de Exploración y 
Producción, 32.1% a Refinación, 11% a Corporativo, 9.7% a Gas y Petroquímica 
básica y el 7.1% restante a Petroquímica.  
El monto ejercido por este organismo fue menor en un 10.3% con respecto al 
presupuesto original, por lo que se dejaron de ejercer recursos por 7,306,035.7 
miles de pesos.  
Lo anterior no significó un cumplimiento cabal de los objetivos planteados gracias 
a un mejor aprovechamiento de los recursos. Dichos excedentes se presentaron 
debido a que diversas actividades quedaron inconclusas o no se realizaron, sobre 
todo en materia de obra pública. Entre las principales causas se encuentran 
atrasos en los programas de licitación, cambios de alcance en obras, problemas 
imputables a contratistas y contingencias climatológicas, que atrasaron la 
construcción de obras y el desarrollo de ingenierías.  
Es de suma importancia considerar que ante las apremiantes necesidades que 
presenta dicho organismo de incrementar su infraestructura, de modernizar y dar 
mantenimiento a la ya existente, los recursos destinados a solventar estas son los 
que presentaron las disminuciones más considerables en términos reales con 
respecto al año anterior: Materiales y suministros (-31.3%), Bienes muebles e 
inmuebles (-34.7) y Obra pública (-31%).  
Por otro lado, la Comisión Federal de Electricidad ejerció recursos por 
60,921,138.5 miles de pesos, monto inferior en 2,097,386.2 (-3.3%) con respecto 
al Presupuesto aprobado.  
Los recursos se aplicaron en la generación y comercialización de energía eléctrica 
y al incremento de la capacidad instalada del sector eléctrico, apoyando el avance 
y conclusión de proyectos de plantas generadoras y líneas y subestaciones de 
transmisión y distribución.  
A pesar de no haber realizado la totalidad de las actividades dispuestas, los 
recursos destinados a obra pública se aplicaron en un 96% con respecto a los 
asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 1999.  
Finalmente, Luz y Fuerza del Centro, ejerció un gasto de 26,961,528.4 miles de 
pesos, 6.7% menos (-1,942,153.5 miles de pesos) que el monto original. Aquí, al 
igual que en los dos organismos anteriores, destaca una reducción en los recursos 
ejercidos en obra pública. De los 3,703,006 miles de pesos autorizados para este 
rubro, solo se ejercieron 2,174,426, es decir, una disminución de 41.3%. Sin 
embargo presenta un crecimiento de 8.5% con relación a 1998.  
VI.3.3. Función 16 Comunicaciones y Transportes  
En 1999 los recursos autorizados a la función "Comunicaciones y Transportes" 
ascendieron a 16,926,908.1 miles. Al finalizar el año el monto erogado fue de 
18,381,204.9 miles, superior en 8.6% respecto al monto original. De esta cifra 
12,474,375.8 miles corresponde a gasto directo y 5,906,829.1 miles a las Ayudas, 
subsidios y transferencias.  
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Por otra parte, de acuerdo a la naturaleza económica del gasto, las erogaciones 
corrientes ascienden a 6,467,613.8 miles y las de capital a 11,913,591.1 miles. 
Ambos montos observaron incrementos, explicándose en gasto corriente por el 
pago de retiro voluntario de trabajadores del Servicio Postal Mexicano, al apoyo 
para la Expo Hannover 2000, las jubilaciones y liquidaciones de personal de 
Ferrocarriles Nacionales de México e incrementos salariales, principalmente. En 
referencia al gasto de capital el incremento se debe a los recursos para obras de 
emergencia para atender los daños ocasionados por fenómenos naturales que en 
materia de infraestructura se llevaron a cabo.  
La distribución del presupuesto ejercido por subfunción es la siguiente:  

 
En los trabajos de dirección, conducción, coordinación, planeación, evaluación y 
control del programa sectorial (subfunción 00) los movimientos más relevantes 
consistieron en la cancelación de tres asesorías para realizar la supervisión de 
carreteras y apoyar las actividades de nuestro país en la Expo Hannover 2000 de 
la República Federal de Alemania. Cabe señalar, que se realizaron transferencias 
para cubrir incrementos en los servicios personales.  
Durante el año, las acciones de construcción, modernización, reconstrucción y 
mantenimiento de la infraestructura carretera y de la red de caminos rurales 
observaron un incremento en el gasto ejercido por 2,119,625.3 miles, el cual 
representa una variación de 23.7% respecto al presupuesto de salida. La 
erogación adicional corresponde a recursos transferidos a los gobiernos estatales 
para la ejecución de obra y a los recursos provenientes del Fondo para Desastres 
Naturales (FONDEN) para realizar trabajos de rehabilitación de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras afectados por los sismos y las intensas lluvias. La 
aplicación de los recursos permitieron cumplir con las metas establecidas, así por 
ejemplo se avanzó en la ejecución de obras y acciones en las carreteras Puerto 
Vallarta-Río Ameca-Cruz de Huanacaxtle, Rosario-Escuinapa y Guadalupe Las 
Arcinas en Zacatecas, entre otras.  
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Asimismo, los recursos destinados al Programa de Empleo Temporal que tienen 
como propósito generar oportunidades de empleo transitorio en épocas de baja 
demanda de mano de obra en zonas rurales marginadas, tuvieron una asignación 
original de 1,190,193.7 miles alcanzando un ejercicio de 990,767.3 miles, debido 
fundamentalmente a que los recursos fueron etiquetados para atender 
contingencias, por lo que se realizó la transferencia de recursos a otras 
actividades y por tanto, se realizó la reprogramación de los jornales a generar.  
En infraestructura portuaria el subejercicio tuvo su origen, por lo extemporáneo, en 
la radicación de recursos para construir la protección de playa a las vías del 
ferrocarril en el puerto de Lázaro Cárdenas, Michoacán, y al diferimiento de la obra 
del muelle pesquero y prolongación del predaplén (segunda fase) en Puerto 
Escondido, Oaxaca, ya que se declaró desierto el concurso porque las empresas 
concursantes no presentaron capacidad técnica y económica.  
En materia de comunicaciones, las acciones se encaminaron a fomentar la 
competencia en sus diferentes áreas, promover la inversión para incrementar la 
cobertura, diversidad y calidad de los servicios, así como para modernizar la 
existente. De esta manera, los recursos ejercidos ascendieron a 1,163,846.3 
miles, observando un incremento del 29.7% respecto a lo autorizado. En términos 
generales, la variación corresponde a los recursos adicionales para SEPOMEX 
orientados al retiro voluntario de 2,900 servidores públicos, a los trabajos de 
restauración del palacio postal en la Ciudad de México y a los recursos adicionales 
autorizados a la Comisión Federal de Telecomunicaciones para cubrir incrementos 
salariales.  
Para mejorar, regular y supervisar los distintos modos de transporte, se 
autorizaron recursos por 2,639,101.5 miles, los cuales registraron un avance de 
2,314,583.0 miles, es decir presentaron una disminución del 12.3%. El menor 
ejercicio se deriva de la resectorización del órgano desconcentrado Policía Federal 
de Caminos al Ramo IV Gobernación, como parte del Programa de Seguridad 
Nacional y a la aplicación de las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestal en los servicios generales.  
Organos y Empresas de Control Presupuestario Directo  
Ferrocarriles Nacionales de México  
En 1999 los recursos ejercidos ascendieron a 1,995,409.5 miles, cifra superior en 
125.6% respecto al presupuesto original. El monto se integró por 1,137,926.8 
miles de recursos propios que resultaron ser mayores en 194.2% del original y por 
857,482.7 miles de transferencias realizadas por el gobierno federal, los cuales 
significaron 72.2% del presupuesto de salida.  
   
   

DESCRIPCION EJERCIDO 
1998 

ORIGINAL 
1999 

EJERCIDO 
1999 

VAR (%)  
1999 
Ejer/Orig 

VAR 
(%) 
Ejer 
98/99

COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

6,036,069.5 884,637.8 1,995,409.5 125.6 (66.9)
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Recursos Propios 2,992,483.3 386,722.3 1,137,926.8 194.2 (61.9)

Subsidios y 
Transferencias 

3,043,586.2 497,915.5 857,482.7 72.2 (71.8)

De acuerdo a la clasificación económica, corresponde a los gastos de operación el 
96.3% y al gasto de capital el 3.7%.  
   
   

DENOMINACION ORIGINAL EJERCIDO VARIACION 

GASTO CORRIENTE       

Servicios Personales 493,518.8 1,520,007.8 208.0 

Materiales y Suministros 139,076.9 107,397.5 (22.8) 

Servicios Generales 73,186.2 294,882.7 302.9 

GASTO DE CAPITAL       

Obra Pública 174,192.5 72,578.0 (58.3) 

Bienes Muebles e 
Inmuebles 

4,663.4 543.5 (88.3) 

El considerable incremento en los servicios personales se originó por el pago de 
liquidaciones, juicios laborales, incremento por la revisión contractual y pago del 
personal del ferrocarril del Mayab, los cuales no estaban considerados en el 
presupuesto original. En cuanto a los servicios generales el incremento respondió 
al pago de adeudos por servicios interlineales y arrastres a concesionarios 
privados, y a cubrir el déficit por $29,615.6 miles.  
Las reducciones en los rubros de gasto de capital corresponden a reasiganciones 
de recursos a gasto corriente para cubrir pasivos con empresas concesionarias 
por servicios interlineales y arrastre.  
La información disponible permite deducir que los incrementos se cubrieron con 
algunas ahorros presupuestales, reasignaciones de recursos y ampliaciones 
líquidas. Sin embargo, no se pudieron encontrar el origen y monto precisos.  
Aeropuertos y Servicios Auxiliares  
Con el propósito de administrar, operar, modernizar, construir y conservar la 
infraestructura de la red aeroportuaria se asignaron recursos por $855,598.9 miles 
a aeropuertos y servicios Auxiliares (ASA), los cuales se incrementaron al finalizar 
el año en $1,023,346.4 miles con recursos propios.  
   
   

DESCRIPCION EJERCIDO 
1998 

ORIGINAL 
1999 

EJERCIDO 
1999 

VAR (%)  
1999 
Ejer/Orig 

VAR 
(%) 
Ejer 
98/99
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COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

2,740,152.9 855,598.6 1,878,945.3 119.6 (31.4)

Recursos Propios 2,740,152.9 855,598.9 1,878,945.3 119.6 31.4 

Subsidios y 
Transferencias 

     

Del monto erogado, al gasto corriente se destinaron 843,474.9 miles que 
equivalen al 44.9% del total y al gasto de capital correspondieron 1,035,470.4 
miles que representan el 55.1%. En referencia a los gastos de operación se 
observó incrementos en los servicios personales debido al incremento salarial y al 
costo de operación del combustible y a la contratación de personal para operar los 
aeropuertos de Palenque y San Cristóbal de las Casas, así como para cubrir el 
costo de 333 plazas excedentes. El resto de los rubros presentaron reducciones 
derivadas al programa de racionalidad, austeridad y disciplina del gasto.  
El incremento en los gastos de capital se debieron fundamentalmente a la 
creación del fideicomiso "Nuevo Aeropuerto" para la adquisición de terrenos y 
desarrollo de la infraestructura para el nuevo aeropuerto de la Ciudad de México y 
en menor medida a la adquisición de mobiliario y equipo administrativo, 
informática, equipos de radiocomunicación y vehículos de apoyo operativo.  

 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE)  
Para llevar acabo la operación y administración de las carreteras y puentes 
federales de cuota, así como su conservación, reconstrucción y mejoramiento, el 
presupuesto original de 2,649,234.4 miles presentó un aumento en el monto por 
163,579.6 miles, por lo que al finalizar el ejercicio el ejercicio presupuestal 
ascendió a 2,812814.0 miles. De este monto se destinaron a gasto corriente el 
65.2%, es decir 1,832,983.3 miles, y al gasto de capital el 34.8%, que significan 
979,830.7 miles. El Total del presupuesto se ejerció con recursos propios.  
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El gasto corriente presentó un incremento de 27.4% debido básicamente a la 
adquisición de los derechos de uso, explotación y operación de la carretera La 
Rumorosa-Tecate y al pago del seguro del usuario. Respecto al gasto de capital 
se presentó una variación negativa del 19.1% que tiene su origen en el 
incumplimiento en la ejecución de obras contratadas y a los ahorros obtenidos por 
mejores precios en las licitaciones públicas y en el retraso e incumplimiento en la 
entrega de bienes.  
VI.3.4. Función 17 Otros Servicios y Actividades Económicas  
Esta función ejerció un gasto que sobrepasó en 5.5% al original y creció 7.8% en 
términos reales. El incremento se debió al sobreejercicio respecto al presupuesto 
original de 30% en el rubro de ayudas, subsidios y transferencias.  
En la Secretaría de Turismo se presentó un ejercicio del 98.6% del presupuesto 
original, el cual se debió a una sobre estimación del pago de prestaciones al 
personal y a economías derivadas de las medidas de austeridad y racionalidad 
presupuestal. Cabe destacar, el incremento de 40.4% en las Ayudas, Subsidios y 
Transferencias realizadas para apoyar las actividades de planeación de las 
políticas de desarrollo turístico y para promover la actividad turística.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público participa en esta función con el 
objetivo de coadyuvar en el desarrollo del sector turístico, mediante la 
construcción, modernización y mantenimiento de la infraestructura turística del 
país. Esta Secretaría registró un sobregiro de 26% que se adjudica al rubro de 
ayudas, subsidios y transferencias como resultado de las ampliaciones 
presupuestales para el desarrollo de las obras públicas llevadas a cabo por Baja 
Mantenimiento y Operación, S.A. de C.V. (BMO) y el Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo (FONATUR), es decir, fomento al turismo.  
Las variaciones en el presupuesto corresponden a una serie de proyectos de 
naturaleza turística que se encuentran explicados por la Secretaría de Hacienda. 
Sin embargo, es relevante recomendar a FONATUR que programe su 
presupuesto en base a escenarios económicos que tomen en cuenta las 
particularidades de los lugares en donde se invierten sus recursos para evitar 
variaciones como las presentadas en 1999.  
A través de esta función, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial establece 
las políticas, programas especiales y actividades institucionales relativas a la 
promoción y aplicación de una normatividad eficaz en materia de comercio exterior 
e industria, combatir las prácticas monopólicas de empresas públicas y privadas, 
salvaguardar la competencia y la libre concurrencia en los mercados nacionales, 
así como vigilar el cumplimiento de los acuerdos y compromisos comerciales 
internacionales en los que México participe, además de coordinar programas para 
la protección de los consumidores, mejorar canales de distribución y procurar el 
abasto de bienes de consumo. Para cumplir con este propósito, esta categoría 
programática comprende un campo de acción específico identificado por la 
Subfunción 01 Fomento a la Industria y el Comercio; dos programas sectoriales; 
así como ocho actividades institucionales, con sus correspondientes indicadores 
estratégicos y metas.  
Las variaciones en esta función por parte de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial son del orden del 3.3% respecto al presupuesto original. La variación 
está explicada por el traspaso de recursos del gasto corriente hacia gasto de 
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capital para adquirir mobiliario, equipo de administración, educacional, eléctrico y 
bienes informáticos en sustitución de los ya obsoletos e inservibles, compensada 
parcialmente por la obtención de ahorros y economías de procesos de licitación y 
adjudicación. Asimismo, de acuerdo a la transferencia autorizada por la SHCP de 
gasto corriente a este concepto, para realizar la compra del equipo necesario para 
el enlace de comunicación del proyecto de modernización de los registros públicos 
y por la adquisición de bienes informáticos para cumplir con los nuevos convenios 
de colaboración y coordinación del Programa de Modernización Registral.  
Dentro de la función se encuentra a la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 
El gasto total ejercido por la entidad al cierre de 1999, ascendió a 949,613.9 miles 
de pesos, monto superior en 30,213.9 miles de pesos respecto al presupuesto 
original, lo que equivale a un incremento de 3.3% en términos nominales. Estos 
recursos se destinaron en un 98.1% a gasto corriente y el restante 1.9% a gasto 
de capital, ejerciéndose fundamentalmente en la Actividad Institucional 501 
Producir y Comercializar Productos, que concentró el 77.8% del gasto devengado 
total. El restante 22.2%, se ejerció en la Actividad Institucional 701 Administrar 
Recursos Humanos, Materiales y Financieros.  
La totalidad del gasto devengado original y ejercido por la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública se financió con recursos propios. Asimismo, las actividades 
desarrolladas por la entidad correspondieron al ámbito de aplicación del Programa 
Nacional de Financiamiento del Desarrollo. Cabe señalar, que el capítulo de 
servicios generales absorbió la mayor parte de los recursos ejercidos, toda vez 
que se erogaron 570 892.3 miles de pesos, el 60.1% del total de gasto devengado, 
destinándose principalmente para cubrir erogaciones por concepto de servicios de 
difusión e información por 343 672.0 miles de pesos  
VI. 4 Funciones de Gasto No Programable  
VI.4.4. Función 21 Saneamiento del Sistema Financiero  
La función 21, corresponde al saneamiento del sistema financiero. Esta función no 
presenta variaciones relevantes ya que se habían proyectado 25,145.1 millones de 
pesos el ramo 29 Saneamiento Financiero que la Cámara de Diputados asignó en 
su totalidad al ramo 34 (apoyos a los ahorradores y deudores de la banca). 
Finalmente, en el decreto se asignaron 2,950 millones de pesos al ramo 29 que 
posteriormente se disminuyen de 1,353 millones de pesos, quedando un neto a 
gastar por 1,597 millones de pesos que fueron ejercidos en su totalidad.  
   
DECRETO  
Relativo a la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 
correspondiente al Ejercicio Fiscal de 1999.  
Artículo 1. La Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al ejercicio 
fiscal de 1999 fue recibida en tiempo y forma, el 9 de junio del 2000 por la Cámara 
de Diputados, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 74 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Artículo 2. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con fundamento 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, turnó a 
la Contaduría Mayor de Hacienda, por conducto de la Comisión de Vigilancia, la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal, para su revisión de conformidad con lo 
establecido en el párrafo quinto del Artículo 74 Constitucional antes invocado y los 
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artículos 3 y 20 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda.  
Artículo 3. Conforme lo señalan el Artículo 74 Constitucional fracción IV párrafo 
IV; así como los Artículos 39 numeral 3 y 45 numeral 6 incisos f) y g) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública recibió para su estudio, análisis, revisión y dictamen 
la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al ejercicio fiscal 1999. 
Así mismo, el 2 de noviembre de 2000, en tiempo y forma, recibió de la Comisión 
de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, el Informe Previo sobre la 
revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de 1999 elaborado por la 
Contaduría Mayor de Hacienda.  
Artículo 4. En términos generales, la Cuenta de la Hacienda Pública Federal se 
presentó de acuerdo con los Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
conclusión que deberá ser constatada en las auditorias financieras que se 
practiquen relativas a ese ejercicio.  
En lo particular y acorde a lo presentado en el Informe previo, en el caso del 
Sector Central se detectó que algunas dependencias:  

a) No han depurado diversas cuentas de balance y omitieron efectuar el 
recuento físico de sus inventarios  
b) No se aplicó el método autorizado para la valuación de inventarios y no 
se efectuaron conciliación de los registros contables.  
c) No registraron contablemente las presuntas responsabilidades a cargo 
de los servidores públicos  
d) Se realizaron pagos de servicios recibidos en 1998 con cargo al 
presupuesto de 1999 y  
e) Se adquirieron compromisos que afectaron dos ejercicios 
presupuestales, sin autorización previa de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

En el sector paraestatal, se detectó lo siguiente:  
a) Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
(CAPUFE) registra un pasivo contingente originado por créditos bancarios 
de los cuales no cuenta con documentación que certifique que están 
registrados ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
b) Luz y Fuerza del Centro (LFC) presentó contingencias no susceptibles de 
cuantificar a la fecha de los estados financieros y  
c) El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) no ha reconocido el déficit estimado por los estudios 
actuariales, ni se han constituido las reservas financieras para garantizar el 
pago de las obligaciones laborales. 

Artículo 5. No obstante lo relacionado en el Artículo anterior, se considera que en 
términos generales, durante el ejercicio fiscal de 1999, se observó lo dispuesto en 
la Ley de Ingresos, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, las 
Leyes Orgánica de la Administración Pública, General de Deuda Pública, 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y demás disposiciones legales 
aplicables. Sin embargo, ello deberá verificarse mediante la práctica de las 
auditorias que procedan y que se practiquen para los efectos del Informe de 
Resultados correspondiente.  
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En lo particular, existieron casos de incumplimiento de los preceptos legales o se 
observaron inconsistencias en la información proporcionada. En lo que respecta a 
la Ley de Ingresos, se detectaron diferencias en relación a la información 
proporcionada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con la de algunas 
dependencias, al no precisar en los ingresos enterados a la TESOFE que parte de 
estos corresponde a excedentes.  
Por otra parte, en relación con las autorizaciones de gasto adicional y para 
comprometer recursos de ejercicios subsecuentes, se observaron diferencias en la 
información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y algunas 
dependencias y entidades.  
Artículo 6. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública hace notar que existen 
apartados de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 1999 cuya información es 
insuficiente para evaluar los resultados obtenidos. Por el lado de los ingresos 
públicos, no existe información desagregada de la recaudación total por ingresos 
tributarios y no tributarios, lo que obstaculiza el análisis y cálculo de los ingresos 
excedentes del ejercicio. Asimismo, la inconsistencia de información que 
proporciona la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con respecto a los 
ingresos tributarios, dificulta la evaluación de políticas tributarias.  
En relación al gasto público se concluye la necesidad de información desagregada 
sobre el gasto total de todas las entidades paraestatales coordinadas 
sectorialmente, para identificar el destino específico de los recursos ejercidos.  
Artículo 7. Se emiten las siguientes recomendaciones y solicitudes a las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, otros Poderes y Órganos 
Autónomos:  

a) A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que incorpore como parte 
de la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal indicadores estratégicos 
de la Función 3 Organización de Procesos Electorales, que permitan 
evaluar sus resultados.  
b) A las Secretarías de Energía, Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y 
de Defensa Nacional, que para la formulación de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal de ejercicios posteriores, incorporen en la Función 07 
Educación, elementos programáticos que permitan conocer el destino 
específico de los recursos y con ello la evaluación de resultados conforme a 
las metas programadas.  
c) A la Secretaría de Desarrollo Social, que para la formulación de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal de ejercicios posteriores, incorpore 
en la Función 11 Abasto y Asistencia Social elementos programáticos del 
gasto de la Comisión Nacional de Zonas Áridas.  
d) Al Instituto Nacional Indigenista que incorpore en la Cuenta Anual de la 
Hacienda Pública Federal de ejercicios posteriores, elementos 
programáticos con base en indicadores estratégicos y proporcione una 
explicación más amplia suficiente de las variables presupuestales.  
e) A la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural que para 
ejercicios fiscales posteriores, incorpore en la Cuenta Anual de la Hacienda 
Pública Federal, elementos programáticos del Programa de Empleo 
Temporal vinculados con las acciones que se desarrollan. 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1864 - 

Artículo 8. A la Contaduría Mayor de Hacienda, a través de la Comisión de 
Vigilancia, se le hacen los siguientes requerimientos:  

a) Tener presentes las recomendaciones del artículo anterior para 
posteriores revisiones y auditorias en futuros informes  
b) Integrar información sobre la transferencia de recursos presupuestales 
en el Poder Judicial para dar suficiencia al capítulo de obras públicas, en 
donde se erogaron recursos superiores por un monto de 36.3 millones de 
pesos.  
c) Revisar el procedimiento de contratación de personal para los 31 nuevos 
órganos jurisdiccionales, así como su previsión de gasto por capítulo de 
servicios personales para evitar en lo subsecuente sobreejercicios que 
impliquen transferencias presupuestales de otros capítulos de gasto.  
d) Solicitar y analizar información relacionada con los procedimientos de 
control interno establecido por Servicios de Administración de Bienes 
Asegurados, para evaluar resultados, así como el procedimiento de 
valuación de dichos bienes y los criterios conforme a los cuales serán 
enajenados para garantizar el manejo transparente y eficiente de dichos 
bienes.  
e) Pedir información al Poder Judicial con el propósito de conocer y evaluar 
las erogaciones en ayudas, subsidios y transferencias, específicamente las 
relacionadas con donativos a las instituciones de beneficencia pública.  
f) Revisar los procedimientos y mecanismos administrativos de supervisión 
de los inspectores de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA).  
g) Realizar una revisión del ejercicio en el Capítulo de servicios personales 
de los Centros de Integración Juvenil.  
h) Realizar una revisión de los recursos ejercidos en el Programa Tortilla a 
cargo del Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio de la Tortilla 
(FIDELIST) a efecto de analizar el cumplimiento de la meta establecida en 
el Presupuesto de Egresos de atender a 1,240,000 familias con ingresos 
menores a 2 salarios mínimos en zonas urbano-marginadas.  
i) Realizar una evaluación a fondo a efecto de verificar que la selección de 
localidades e identificación de las familias beneficiarias del Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA), se haya apegado a lo 
establecido por los Lineamientos Generales y Específicos para la operación 
del programa.  
j) Realizar una auditoria sobre el uso y destino de la transferencia de 
recursos por 903 millones de pesos, que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público otorgó a Financiera Nacional Azucarera.  
k) Realizar una revisión a efecto de identificar el total de los ingresos y 
egresos del Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR) 
durante el ejercicio fiscal 1999, así como las razones por la cual se 
incrementaron los subsidios en un 176.4%.  
l) Realizar una auditoria a la Comisión Nacional del Agua a efecto de 
determinar las causas por las que, con cumplimientos de metas inferiores a 
la programada en proyectos prioritarios, se obtuvieron 42.5 millones de 
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pesos de economías y se realizaron diversas transferencias de recursos a 
otras entidades.  
m) Realizar una revisión a efecto de determinar las causas de las 
variaciones presupuestales de Oficialía Mayor por 892.3%, de la Dirección 
General de Administración de Personal por 75.1% y del Centro de 
Estadística Agropecuaria del 54.5%, unidades responsables dependientes 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.  
n) Realizar una auditoria a la Lotería Nacional para analizar los resultados 
obtenidos y en especial las infracciones a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos que detectó la Secretaría de 
la Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Artículo 9. La Contaduría Mayor de Hacienda, en cumplimiento a lo establecido 
en su Ley Orgánica, deberá ejercer las funciones de control y evaluación y 
practicar las auditorias correspondientes, destacando las irregularidades por el 
incumplimiento de la legislación y normatividad vigentes y, en su caso, promover 
el financiamiento de las responsabilidades administrativas, civiles o penales, que 
procedan conforme a derecho, así como dentro del término de ley, deberán rendir 
a esta Cámara el Informe de Resultados correspondientes.  
Artículo 10. Por otra parte, la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo (SECODAM), pone a consideración de esta H. Cámara de 
Diputados la cancelación de 100 créditos fiscales derivados de pliegos de 
responsabilidades constituidos a servidores públicos de la Federación, con un 
monto de 4,043.2 miles de pesos, en atención a que, a juicio de la Secretaria, 
existe incobrabilidad de dichos créditos fiscales.  
Por las razones expuestas en dicha solicitud por la SECODAM y con fundamento 
en el Artículo 48 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, esta H. 
Cámara autoriza la cancelación de los créditos fiscales señalados, por el monto 
que también se ha precisado  
Artículo 11. Remítase el presente Decreto al Ejecutivo Federal, a la Comisión de 
Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda de la H. Cámara de Diputados y a 
la propia Contaduría Mayor de Hacienda para los efectos consecuentes.  
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de diciembre de 2000  
Diputados: Luis Pazos de la Torre, PAN (rúbrica); Guillermo Hopkins Gamez, PRI 
(rúbrica); Abel Trejo González, PRI (rúbrica); Julio Castellanos Ramírez, PAN 
(rúbrica); Tomás Torres Mercado, PRD; Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, PAN; 
Abel Ignacio Cuevas Melo, PAN (rúbrica); Julián Hernández Santillán, PAN; 
Fernando Herrera Avila, PAN; Fernando Josaphat Martínez Cue, PAN (rúbrica con 
reserva); César Alejandro Monraz Sustaita, PAN; José Ma. Eugenio Núñez Murillo, 
PAN (rúbrica); Marcos Pérez Esquer, PAN (rúbrica); Alonso Ulloa Vélez, PAN 
(rúbrica); Jaime Alcantara Silva, PRI (rúbrica); Juan Nicolás Callejas Arroyo, PRI 
(rúbrica); Roberto Domínguez Castellanos, PRI (rúbrica); Víctor Manuel Gandarilla 
Carrasco, PRI (rúbrica); Marcelo García Morales, PRI (rúbrica); Raúl Homero 
González Villalva, PRI (rúbrica); Ildefonso Guajardo Villarreal, PRI (rúbrica); Juan 
Manuel Martínez Nava, PRI (rúbrica); David Penchyna Grub, PRI (rúbrica); 
Roberto Preciado Cuevas, PRI (rúbrica); Simón Iván Villar Martínez, PRI (rúbrica); 
María Miroslava García Suárez, PRD; Gregorio Urías Germán; PRD; Bernardo de 
la Garza Herrera, PVEM (rúbrica); Félix Castellanos Hernández, PT;  
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DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
HACIENDA PÚBLICA 
 
D. CUENTA PÚBLICA 
 
2. Cuenta Pública para el ejercicio fiscal 2000 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 900-I, viernes 14 de 
diciembre de 2001 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, CON 
PROYECTO DE DECRETO RELATIVO A LA REVISION DE LA CUENTA DE LA 
HACIENDA PUBLICA FEDERAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
DE 2000  
 
Honorable Asamblea:  
En cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la cual otorga a esta Cámara de Diputados de manera exclusiva la 
facultad y obligación de revisar la Cuenta Pública del año anterior, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública con fundamento en el artículo 39 numeral 1 y en el 
inciso f) numeral 6 del artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, recibió para su estudio, análisis y dictamen la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal correspondiente al ejercicio fiscal de 2000.  
La Cuenta de la Hacienda Pública Federal fue presentada en tiempo y forma por el 
Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo establecido en los Artículo 74 fracción IV, 
sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 43 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. El banco de 
información enviado por el Ejecutivo, estuvo comprendido en 12 tomos impresos, 
un disco compacto y 12 discos magnéticos. Es importante señalar que por 
segunda ocasión se presentó un tomo que comprende una propuesta de 
cancelación de créditos derivados de responsabilidades que la Secretaría de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM), somete a la consideración de 
la Cámara de Diputados de conformidad con el artículo 48 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. Este paquete también incluye 
dos tomos acerca de los dictámenes de auditores externos a los estados 
financieros de entidades paraestatales de control presupuestal directo, un tomo 
del seguimiento a las recomendaciones del poder legislativo 1999 y un tomo de las 
memorias circunstanciadas al 31 de diciembre de 2000 del Instituto para la 
Protección del Ahorro Bancario (IPAB).  
Con el fin de dar pleno cumplimiento al mandato constitucional, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública coordinó las actividades relacionadas con el 
estudio, discusión, análisis y evaluación de los resultados alcanzados en los 
sectores o ramos específicos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  
Es importante resaltar que el análisis se continuó realizando de acuerdo a la 
clasificación funcional del gasto que a partir de 1998 y de acuerdo con la Nueva 
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Estructura Programática (NEP), sustituyó a la clasificación sectorial utilizada en 
ejercicios anteriores.  
Para la elaboración del presente Dictamen, se analizaron y revisaron 21 funciones 
que contempla la NEP, mismas que se clasifican en 2 grupos: funciones de gasto 
programable y funciones de gasto no programable. Las primeras, expresan la 
generación de bienes y servicios, se clasifican en funciones de gestión 
gubernamental, funciones de desarrollo social y funciones productivas.  
Con el propósito de revisar todos los tipos de erogaciones, se analizaron también 
las cuatro funciones de gasto no programable: Deuda Publica del Gobierno 
Federal, Participaciones y Aportaciones a Entidades Federativas y Municipios, 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores y Saneamiento del Sistema Financiero.  
El fortalecimiento del Poder Legislativo y el cumplimiento adecuado de sus 
funciones, requieren sin duda, del fortalecimiento del trabajo en Comisiones; por 
ello, los trabajos para análisis de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, dieron 
inicio con la distribución del Tomo de Resultados Generales y el Tomo 
correspondiente a la Función del Banco de Información a 33 Comisiones de esta 
Soberanía. Dicha información fue distribuida por la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública durante el mes de junio del presente año, con la finalidad de 
obtener opinión del ejercicio del gasto sobre el Ramo que les corresponde. 
Asimismo, se distribuyó a los integrantes de esta Comisión, el Tomo de 
Resultados Generales y un disco compacto con todo el banco de información.  
Con el propósito de ampliar la información contenida en dicho Banco, se 
programaron 16 Reuniones de Trabajo para el periodo comprendido entre el 26 de 
septiembre y el 8 de noviembre, para analizar 18 funciones de gasto público, 11 
de gasto programable, 2 de gasto no programable y 5 funciones que abarcan 
ramos de ambos gastos: 02 Impartición de Justicia, 03 Organización de los 
Procesos Electorales, 04 Procuración de Justicia, 05 Soberanía del Territorio 
Nacional, 06 Gobierno, 07 Educación, 08 Salud, 09 Seguridad Social, 11 Abasto y 
Asistencia Social, 12 Desarrollo Regional y Urbano, 13 Desarrollo Agropecuario, 
14 Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 15 Energía, 16 Comunicaciones 
y Transportes, 17 Otros Servicios y Actividades Económicas, 18 Deuda del 
Gobierno Federal, 21 Saneamiento del Sistema Financiero. El calendario de las 
reuniones aprobado por la Comisión, fue publicado en la Gaceta Parlamentaria los 
días 29 y 30 de agosto para su divulgación, cabe mencionar que en el seno de la 
Comisión se dio cuenta del análisis de las funciones 01 Legislación, 19 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y 20 Adeudos de Ejercicios 
Fiscales Anteriores.  
En las fechas antes mencionadas, se realizaron las reuniones de trabajo a las 
cuales asistieron por parte del Ejecutivo Federal, subsecretarios, oficiales 
mayores, directores generales y otros servidores públicos de las dependencias y 
entidades que integran el sector público, y por parte del Poder Legislativo, 
Diputados integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, así como 
de las diferentes Comisiones Ordinarias de esta Soberanía.  
El formato acordado para las reuniones, abrió la posibilidad de establecer un 
diálogo entre legisladores y autoridades para intercambiar puntos de vista y 
aclarar dudas relacionadas con la gestión financiera y el cumplimiento de las 
metas de los principales programas. Para ello, los Diputados enviaron sus 
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cuestionamientos por escrito en forma anticipada y los funcionarios dieron 
respuesta a las preguntas que les fueron formuladas con anterioridad, así como 
aquellas planteadas directamente en la reunión. Asimismo, se abrió la oportunidad 
para que los diputados solicitaran información adicional por escrito a los servidores 
públicos asistentes.  
La Auditoría Superior de la Federación, órgano técnico de la Cámara de 
Diputados, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 3 fracción II inciso a) de 
su Ley Orgánica, elaboró y rindió a esta dictaminadora por conducto de la 
entonces Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, el Informe 
Previo sobre la Revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, conforme a 
lo establecido en el artículo 10 fracción IV del mismo ordenamiento. La 
información contenida en el Informe Previo fue considerada para el análisis y 
elaboración del presente Dictamen.  
Por Acuerdo del Pleno de la Comisión y de conformidad con el artículo 44 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se creó 
con fecha 27 de junio la Subcomisión para la elaboración del Proyecto de 
Dictamen y Proyecto de Decreto relativo a la revisión de la Cuenta de la Hacienda 
Publica Federal 2000.  
En congruencia con los anteriores elementos, la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública elaboró un proyecto de Dictamen que fue realizado acorde a los 
preceptos establecidos en la ley, así como a las importantes aportaciones 
realizadas por los Diputados integrantes de la Comisión, miembros de los grupos 
parlamentarios que integran esta Soberanía. Del trabajo realizado se conformó el 
presente Dictamen, para sustentar el Decreto sobre la revisión de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal correspondiente al ejercicio fiscal 2000.  
DICTAMEN  
I. OBSERVANCIA DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD APLICABLES AL 
SECTOR GUBERNAMENTAL.  
Esta Comisión de dictamen asume las conclusiones obtenidas en el Informe 
Previo elaborado por la Auditoria Superior de la Federación, respecto a la 
observancia del cumplimiento y sujeción por parte del Ejecutivo Federal a los 
Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental, como resultado de su 
evaluación preeliminar.  
En términos generales, la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2000 se 
presentó de acuerdo a los Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
conclusión que deberá ser constatada en las auditorias financieras que se 
practiquen para ese ejercicio. Sin embargo, se observaron algunas excepciones 
acordes a lo presentado en el Informe Previo; en el caso del Sector Central se 
detectaron, dentro de la Cuenta Pública 2000, ciertas anomalías las cuales se 
enumeran a continuación:  

1. No han depurado diversas cuentas de balance;  
2. Omitieron efectuar el recuento físico de sus inventarios y no aplicaron el 
método autorizado para su valuación;  
3. No efectuaron conciliación de la valuación de los inventarios contra los 
registros contables;  
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4. Realizaron pagos de servicios recibidos en 1999 con cargo al 
presupuesto de 2000 sin aplicar el procedimiento para el registro y pago de 
los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)  
5. No registraron las operaciones relativas a donaciones otorgadas;  
6. No reportaron a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los ingresos por 
intereses que generaron sus cuentas bancarias;  
7. No realizaron conciliaciones de las mismas; y  
8. No registraron contablemente las presuntas responsabilidades a cargo 
de los servidores públicos. 

En el sector paraestatal. de acuerdo al análisis de la información contenida en los 
dictámenes de los estados financieros de las entidades paraestatales emitidos por 
auditores externos independientes, destacan las siguientes situaciones relevantes:  

1. La Comisión Federal de Electricidad (CFE) no reconoció algunos activos 
fijos que entraron en operación en los ejercicios de 1998 y 1999;  
2. En Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
(CAPUFE), se tienen pendientes de recuperar aportaciones efectuadas al 
fideicomiso No. 1673-7 para la construcción del cuerpo A, del tramo 
carretero Esperanza-Ciudad Mendoza, ya que dicha recuperación está 
sujeta a que se materialicen en el largo plazo diversas situaciones 
contingentes durante la vigencia de la concesión. Asimismo, el organismo 
tiene registrados ingresos del Sistema de No Identificación Automática de 
Vehículos que no han sido entregados al citado fideicomiso;  
3. La Lotería Nacional para la Asistencia Pública (LOTENAL) continúa sin 
registrar los ajustes que deben efectuarse como resultado final de la 
determinación de las cuentas de dudosa o difícil recuperación;  
4. Las notas a los estados financieros de Luz y Fuerza del Centro (LFC) a 
diciembre de 2000, explican que el organismo no estuvo en posibilidades 
de efectuar pagos ni de registrar pasivo por impuestos o contribuciones que 
se hayan generado por los ejercicios de 1995 a 2000, debido a que, para 
esos años, la Ley de Ingresos de la Federación (LIF) contempla un régimen 
especial que debe aplicar LFC en sustitución a las disposiciones contenidas 
en la Ley del Impuesto Sobre la Renta; pero es destacable que la LIF no 
define específicamente cuál será ese régimen fiscal o base de tributación 
para el organismo en el lapso mencionado. Por otra parte, el organismo 
dejó sin reconocer pasivos por las obligaciones laborales de los ejercicios 
de 1997 y 1998. En consecuencia, no ha cuantificado ni registrado el 
Impuesto sobre Productos del Trabajo causado por prestaciones gravables 
no acumuladas, que el organismo otorgó al personal en dicho periodo;  
5. En el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE), existen partidas en conciliación que requieren depuración 
y la aplicación definitiva de los saldos. Por lo que se refiere a las pensiones 
y jubilaciones, el organismo no ha reconocido el déficit estimado por los 
estudios actuariales, ni ha constituido las reservas financieras para 
garantizar el pago de las obligaciones laborales. Asimismo, existen juicios 
civiles laborales en su contra, no cuantificados, que en caso de resolución 
desfavorable afectaría los resultados del ejercicio en que se definan;  
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6. En el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), el saldo de los 
créditos para la vivienda continúa sin conciliarse con los del archivo 
maestro; tampoco se han integrado y depurado los saldos individuales de la 
cartera; y  
7. Los estados financieros de las seis compañías filiales de PEMEX 
Petroquímica (PPQ) presentaron razonablemente la situación financiera, 
excepto por los ajustes que deberán determinarse cuando se registren los 
cálculos relativos a la valuación de los activos a su valor de uso. 

Derivado de lo anterior, se determinó que algunas entidades no han depurado 
diversas cuentas de balance; no efectuaron recuentos físicos de los bienes 
inventariables y los levantados presentan irregularidades; no crearon las reservas 
para el pago de cuotas por servicios médicos; y en algunos casos, no cumplieron 
con sus obligaciones fiscales en tiempo y forma; no han regularizado la propiedad 
de los bienes recibidos en donación y presentaron deficiencias en la aplicación de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios al Sector Público; y en el 
caso de LFC sus agencias y sucursales no cuentan con controles que permitan 
cerciorarse de la aplicación correcta de las tarifas de los servicios prestados.  
De esta forma, para ambos sectores, se determinaron algunas inobservancias a 
los Principio Básicos de Contabilidad Gubernamental: "Cumplimiento de 
Disposiciones Legales", "Control Presupuestal" y "Base de Registro". Lo anterior, 
debido a que en el primer caso, las operaciones y su registro no se ajustaron a las 
disposiciones de las leyes y reglamentos aplicables; en el segundo, a que no 
cumplieron totalmente con el sistema de registro presupuestario, puesto que se 
realizaron registros en unidades administrativas diferentes a las que ejercieron el 
gasto, y a que se detectaron compromisos que se cubrieron con recursos del 
siguiente ejercicio fuera del procedimiento de ADEFAS; en relación con el tercero, 
los registros se realizaron en forma extemporánea, consignaron gastos que no 
fueron devengados y se presentaron como presupuesto en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal, y faltó la cuantificación de bienes otorgados y recibidos 
en donación.  
II. OBSERVANCIA DE LOS PRECEPTOS JURIDICOS Y NORMATIVOS.  
En lo referente a la observancia de los preceptos jurídicos y normativos, esta 
dictaminadora al igual que a lo señalado en el Informe Previo de la Auditoría 
Superior de la Federación, concluye que la Administración Pública Federal, en 
términos generales, se ajustó a la Ley de Ingresos y al Presupuesto de Egresos de 
la Federación, así como a las leyes: General de Deuda Pública, de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal, Orgánica de la Administración Pública 
Federal y demás ordenamientos aplicables en la materia: Sin embargo, a 
continuación se mencionan algunas circunstancias detectadas en la legislación 
aplicable.  
En lo que respecta a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
emisión de los manuales generales de organización de las dependencias, prevista 
en el artículo 19, una dependencia indicó que su titular no expidió el referido 
manual, y otra proporcionó información que no permitió acreditar su observancia.  
En relación con el artículo 9º de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2000, no fue posible determinar si la totalidad de las dependencias 
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y entidades cumplieron la obligación de contar con la aprobación que establece 
dicho precepto. También se encontraron inconsistencias respecto a la percepción 
de aprovechamientos y a la observancia del plazo para someterlos a aprobación. 
En lo que concierne al artículo 10, se conoció que se otorgaron aprobaciones a 
cinco dependencias, sin proporcionar información relacionada con entidades, que 
son las únicas a las que se refiere el precepto. Por lo anterior, no fue posible 
verificar la observancia del mismo. En su artículo 12, una dependencia indicó que 
se recaudaron ingresos; sin embargo, no acreditó su concentración. Por su parte 
el artículo 20, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), no señaló qué 
dependencias efectuaron el entero a TESOFE dentro del plazo legal, por los 
ingresos que tuvieron en exceso, circunstancia que no pudo corroborarse.  
En cuanto a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, se 
determinó su cumplimiento en términos generales; no obstante, sobre el artículo 
28 una dependencia informó que no tuvo pasivo circulante en el año, lo que 
discrepa con la dependencia globalizadora, quien reportó que le proporcionó 
información al respecto. En relación con el artículo 30 hubo dos dependencias y 
algunas entidades que informaron haber celebrado con autorización, contratos de 
obra pública, adquisiciones y de otra índole, con los que se rebasaron las 
asignaciones presupuestales para el ejercicio revisado. En tal sentido, se 
observaron discrepancias entre la información recibida de algunas dependencias y 
entidades y la presentada por la globalizadora correspondiente.  
En cuanto a lo previsto por el artículo 42 se conoció que con excepción de cuatro 
entidades, las dependencias y entidades recibieron instrucciones sobre la forma y 
términos para llevar sus registros auxiliares y contabilidad, específicamente a 
través del Manual de Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental, lo que fue 
confirmado. Algunas de las dependencias y entidades informaron que se examinó 
el funcionamiento de sus sistemas y procedimientos de contabilidad de manera 
trimestral y anual, circunstancias que fueron corroboradas. Finalmente, cinco 
entidades informaron que se les autorizaron modificaciones y simplificaciones a 
sus sistemas y procedimientos de contabilidad, lo que no concuerda con la 
información proporcionada por la SHCP.  
De acuerdo en lo previsto en el artículo 5º de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se determinó que una dependencia 
no aseguró sus bienes. Tratándose del artículo 25, únicamente una Secretaría 
admitió que convocó, adjudicó y contrató sin contar con autorización, respecto del 
presupuesto de inversión y de gasto corriente, lo que será constatado a través de 
las revisiones directas que se desarrollarán. En relación con el mismo artículo, 
únicamente seis dependencias señalaron la existencia de casos excepcionales en 
los que convocaron, adjudicaron o contrataron sin contar con la autorización 
presupuestal global o específica para lo cual obtuvieron aprobación previa. Lo 
anterior, será verificado en las auditorias respectivas. En cuanto al artículo 54, se 
observaron dos contravenciones cuya justificación será evaluada. De conformidad 
con el artículo 56, y en relación con el artículo 26, se determinó el incumplimiento 
de varios entes, quienes señalaron que enviaron la información, pero sólo 
respecto de uno de los tres procedimientos de adjudicación realizados y de otros 
que indicaron expresamente que no remitieron dicha información.  
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Con relación al artículo 1º de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, hubo quien informó que elaboró propuestas de políticas, bases y 
lineamientos en materia de obras públicas, que aún se encuentran en proceso de 
elaboración, mientras otro, si bien señaló que actualizó dichas políticas, bases y 
lineamientos, no las sometió a la aprobación de su Consejo de Administración. 
Respecto del artículo 6º, una Secretaría indicó que no aseguró obras públicas a 
partir del momento de su recepción, sin proporcionar mayor información, por lo 
que se presume sus incumplimientos. En lo que concierne al artículo 22, una 
dependencia informó que no remitió su informe anual dada la naturaleza 
confidencial de la información; otros entes públicos informaron que lo remitieron 
sin proporcionar la fecha de tal remisión; otro expresó que lo remitió 
extemporáneamente y uno más precisó que en el ejercicio fiscal 2000 se 
programó la ejecución de obras por administración directa, sin haber 
proporcionado elementos para verificar la remisión de su programa anual. Por su 
parte, la dependencia globalizadora informó que varias Secretarías no le enviaron 
el citado programa anual. En cuanto al artículo 24, se determinó un 
incumplimiento, ya que se informó que se realizó un contrato de conservación y 
mantenimiento de inmuebles sin contar con autorización. Respecto del artículo 63, 
hubo quien informó que suspendió contratos de obras públicas, sin informar a la 
Contraloría Interna de la suspensión.  
En lo que corresponde a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en cuanto 
al cumplimiento del artículo 8º, se conoció que una dependencia estableció 
políticas de desarrollo en sus entidades coordinadas; sin embargo, estas no 
proporcionaron elementos para corroborar que les fueron comunicadas dichas 
políticas. Con relación a los artículos 15 y 16, se observaron inconsistencias ya 
que la globalizadora indicó que no le fue presentada ninguna propuesta u opinión 
para la disolución, liquidación, extinción o fusión de entidades paraestatales; no 
obstante, dos Secretarías mencionaron que sí lo hicieron. Asimismo, se 
observaron inconsistencias respecto de la conclusión de procesos de extinción 
durante el 2000.  
Con respecto del artículo 9º de la Ley de Coordinación Fiscal, se reportó que en el 
registro de obligaciones y empréstitos no existen obligaciones contraídas por las 
entidades federativas o municipios con garantía de sus participaciones a favor de 
la Federación. En cuanto al artículo 13, a diferencia de lo informado por la 
dependencia responsable, hubo estados que indicaron no haber celebrado 
convenios de coordinación en la citada materia. En lo que se refiere al artículo 28, 
a diferencia de lo señalado por la Secretaría correspondiente, varias entidades 
federativas informaron que no tuvieron requerimiento de información.  
Por su parte, en cuanto al artículo 31, se informó que no se dio a conocer en el 
seno del Consejo Nacional de Salud, las variables integrantes de la fórmula para 
la asignación de los recursos que se destinaron a promover la equidad en los 
servicios de salud, información que se contrapone con la proporcionada por varios 
de los estados, quienes señalaron que se cumplió con la aludida obligación. Por lo 
que respecta al artículo 33, existe contradicción entre la información 
proporcionada por la dependencia responsable y la enviada por algunas entidades 
federativas. Por lo que concierne a los requerimientos de información sobre la 
autorización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, en sus dos 
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componentes (estatal y municipal) se informó que existieron incumplimientos por 
parte de algunos estados y municipios. Por lo que corresponde al párrafo tercero 
de este mismo artículo solamente dos estados informaron que no lo hicieron, 
mientras que otro no informó respecto de sus municipios, aunque señaló que el 
gobierno del estado no realizó ese tipo de gastos. Por lo que se refiere al artículo 
35, se señaló que no se celebraron convenios para calcular las distribuciones del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal con algunos 
estados. Con relación al artículo 37, que establece que las entidades deberán 
cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 33 fracciones I a III de la Ley, 
respecto de las aportaciones recibidas con cargo al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios, existió cumplimiento parcial en varios casos. En 
cuanto a lo dispuesto por el artículo 45 solo una entidad informó de su 
cumplimiento.  
Con relación a la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, en su artículo 30, 
párrafo primero, se conoció que una dependencia no efectuó la concentración de 
los fondos recaudados durante el ejercicio fiscal de 2000 en la TESOFE, sin 
explicar el motivo, por lo que no se contó con elementos para verificar su 
cumplimiento; esto último se constará en el programa ordinario de revisiones de la 
Auditoria Superior de la Federación. En cuanto al artículo 90, siete dependencias 
informaron que no se les envió el comunicado sobre los auxiliares que debían 
rendir directamente cuenta del manejo de fondos, bienes y valores generales.  
Por su parte, la Ley General de Deuda Pública, en relación con la supervisión del 
manejo de recursos provenientes de financiamiento, prevista en el artículo 
séptimo; se conoció que solo dos dependencias establecieron coordinación para 
supervisar dichos recursos. En cuanto al artículo 13, una entidad señaló que 
contrató financiamientos, sin acreditar la expedición de la autorización respectiva.  
La SHCP, expresó que si bien no emitió ninguna regla para el registro de 
financiamientos, sólo se solicitó a las entidades la documentación relativa a los 
financiamientos contratados, a fin de realizar su registro. En cuanto a las 
dependencias y entidades que le proporcionaron información, se precisó que la 
misma fue presentada durante los periodos solicitados; sin embargo, al no 
enumerarlas no fue posible corroborarlo.  
En el artículo 57, párrafo último de la Ley de Responsabilidades de los 
Funcionarios Públicos,, destaca el caso de una dependencia que señaló 
expresamente no haber establecido mecanismos para remitir copia de las 
denuncias relacionadas con infracciones graves. Por otra parte, una dependencia 
y una entidad informaron que no remitieron copia de las mencionadas denuncias 
sin precisar si existieron o no, por lo que no fue posible determinar su 
incumplimiento. En términos generales, se conoció que las dependencias y 
entidades adoptaron mecanismos específicos para comunicar los hechos que por 
su naturaleza o concepto debiera conocer la SECODAM y participar en las 
investigaciones; sin embargo, dos entidades informaron expresamente que no le 
presentaron copia de los hechos citados.  
Por lo que se refiere al artículo 11 de la Ley General de Bienes Nacionales, dos 
Secretarías no acreditaron la presentación de su Programa Anual Calendarizado 
de Necesidades y Mobiliarios. Por otra parte, varias dependencias señalaron que 
de conformidad con el artículo 15, párrafo primero, efectuaron arrendamiento de 
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inmuebles por no ser posible o conveniente su adquisición; sin comprobar la 
acreditación ante la globalizadora por la imposibilidad de la adquisición. En lo que 
concierne a la adquisición de inmuebles, esta última informó que ninguna 
dependencia le solicitó la autorización correspondiente, determinándose 
inconsistencia con una, que informó que sí la obtuvo. Por lo que se refiere a 
construcción, reconstrucción, adaptación, conservación o mantenimiento de 
oficinas públicas, la globalizadora indicó que únicamente otorgó autorización a dos 
Secretarías, observándose discrepancia con lo informado por éstas. Se conoció 
que tres dependencias efectuaron enajenaciones sin sujetarse al procedimiento de 
licitación pública, previsto en el párrafo segundo del artículo 79; sin embargo, no 
acreditaron la presentación de los avisos de enajenación correspondientes donde 
se justifique el ejercicio de la opción.  
   
III. SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES EN LOS DECRETOS DE 
CUENTAS PUBLICAS Y DE LOS INFORMES PREVIOS SOBRE LA REVISION 
DE LA CUENTA PUBLICA FEDERAL DE EJERCICIOS ANTERIORES.  
Las recomendaciones formuladas por la Cámara de Diputados y de la Auditoría 
Superior de la Federación en el periodo de 1995 a 1999, ascienden a un total de 
68, de las cuales 10 fueron formuladas por la Cámara de Diputados mediante los 
Decretos sobre la revisión Cuenta Pública y las 58 restantes fueron emitidas por el 
actual órgano técnico de Fiscalización Superior de la Federación, reportadas en 
los informes previos sobre la revisión de las Cuentas de la Hacienda Pública 
Federal de dichos ejercicios.  
A la fecha de la presentación del Informe Previo sobre la revisión de la Cuenta de 
la Hacienda Pública Federal 2000, de las 68 recomendaciones formuladas, 7 (10.4 
%) se encuentran atendidas, 29 (42.6 %) han sido parcialmente atendidas; y 32 
(47.0%) no han sido atendidas. Con respecto a la antigüedad de las 
recomendaciones formuladas, 35 (51.4 %) corresponde a la Cuenta Pública de 
1999; 18 (26.4 %) a la de 1998; 5 (7.3 %) a la de 1997; 3 (4.4%) a la de 1996, y 7 
(10.5%) a la de 1995.  
De las recomendaciones contenidas en el Informe Previo de la revisión de la 
Cuenta del año 1999, así como para las que en su oportunidad emita la Cámara 
de Diputados, la Auditoría Superior de la Federación efectuará las acciones de 
seguimiento correspondientes para verificar su atención.  
   
IV. CANCELACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DERIVADOS DE 
RESPONSABILIDADES.  
Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal, la SECODAM al rendir la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 
2000, propone la cancelación de 154 créditos fiscales cuyo monto asciende a 
44.99 millones de pesos, que por incobrabilidad, como es que se declara, solicita 
la autorización de Cámara de Diputados.  
Cifras en pesos  
SECODAM     30,254,836.56  
Contraloría Interna en:  
PRONASE     5,663,652.12  
PEMEX REFINACION     3,977,521.54  
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SEPOMEX     2,967,617.22  
SECRETARIA DE ECONOMIA     855,701.12  
BANCO CREDITO RURAL  
CENTRO NORTE, S.N.C.     444,918.45  
LICONSA, S.A. DE C.V.     342,478.04  
SEDESOL     268,683.02  
CONASUPO en liquidación     224,118.50  
TOTAL 44,999,526.57  
   
Fuente: Cuenta de la Hacienda Pública Federal, 2000. SHCP.  
V. Análisis de la Economía y las Finanzas Públicas Generales Durante 2000.  
V.1. Análisis de las Principales Variables Macroeconómicas.  
La economía mexicana tuvo uno de sus mejores años durante el ejercicio 2000. 
En términos de desempeño, la actividad económica total medida por el Producto 
Interno Bruto (PIB), mostró un aumento de 6.9% real. Originalmente, los Criterios 
Generales de Política Económica proyectaban que el PIB real del país crecería 
4.5.  
La evolución de la economía estuvo influenciada básicamente por el entorno 
externo favorable, destacándose una cotización elevada de los precios 
internacionales del petróleo y un dinamismo de la actividad económica 
estadounidense, país que es el primer socio de intercambio comercial y principal 
destino de la producción de exportación del país.  
En general, el comportamiento de la actividad económica durante el 2000 se 
caracteriza por niveles altos de crecimiento durante los primeros tres trimestres del 
año y para el último muestra una desaceleración, ubicándose en una tasa de 5.1% 
real respecto al año anterior, debido a que el ciclo económico de Estados Unidos 
comenzó a relajarse durante la segunda parte del año.  
   
En la siguiente gráfica, se muestra el comportamiento mencionado anteriormente 
pero a nivel general de la oferta agregada, descrito por el crecimiento de la 
actividad industrial, que incluye las manufacturas, la minería, la construcción y la 
generación de energía, gas y agua. Este indicador registra un crecimiento en 
términos reales del 6.6% respecto al año anterior. La actividad más dinámica, es 
sin duda la industria, particularmente la manufacturera y sobre todo aquellas 
destinadas a la exportación, la cual tuvo un crecimiento en 7.1%, seguido de la 
generación de electricidad, gas y agua, la cual es congruente con su desempeño y 
con la evolución del total de la actividad económica donde los requerimientos de 
energéticos a las actividades industriales fueron mayores. También la industria de 
la construcción tuvo un crecimiento de 5.0% explicada por ampliación de 
infraestructura y obras realizadas por el sector público.  
El sector primario durante el 2000, mostró un patrón en su crecimiento similar al 
del resto de la economía, es decir, tiene un aumento considerable durante los 
primeros trimestres del año y una caída en el último: sin embargo, en promedio 
tuvo una mejora de 3.4% en términos reales, producto de las mayores cosechas 
en los granos como cebada, trigo, maíz y sorgo. Además de incrementos 
importantes en la pesca de mariscos y peces. Cabe precisar que con respecto al 
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ejercicio anterior, la actividad disminuyó en 0.1% pues el crecimiento real de este 
sector en 1999 fue de 3.5%.  
El sector de los servicios, ejemplificado por el comercio, restaurantes y hoteles en 
la siguiente gráfica y por las comunicaciones y transportes, presentan el mismo 
patrón de incremento de su actividad, durante los primeros trimestres y 
decremento para el último. En lo particular, la actividad de comunicaciones y 
transportes es la que observó el mayor crecimiento, esto es consecuente del 
mayor volumen de tráfico de transportación de los productos de exportación hacia 
el mercado estadounidense, además de servicios de transportación de pasajeros 
tanto de viajes nacionales como foráneos y crecimiento de las 
telecomunicaciones, resaltando los rubros de la telefonía y servicios de 
comunicación inalámbrica.  
Además, destaca es importante la contribución de comercio y los servicios de 
restaurantes y hoteles, al crecimiento del sector servicios, mismos que en conjunto 
crecieron en 11.1% real durante el año 2000, siendo explicado por la afluencia de 
visitantes y vacacionistas, nacionales y extranjeros, a los diferentes destinos 
turísticos del país.  
La inversión fija bruta, en la economía mexicana, muestra también un aumento 
desde la primera parte de 1999 para llegar a su máximo alrededor del final de la 
primera mitad de 2000, para después comenzar una tendencia de crecimiento 
cada vez menor para finales del año. Vale la pena apuntar que éste 
comportamiento descendente de las tasas de crecimiento de la economía 
mexicana, se gesta antes de que se empezara a evidenciarse la desaceleración 
de la tasa de crecimiento de la economía de los Estados Unidos.  
La evolución positiva de la economía mexicana, influyó en los niveles de empleo. 
En general, la tendencia decreciente de la Tasa de Desempleo Abierto (TDA), se 
ubicó en 1.9%, la más baja durante todo el sexenio. Así, el crecimiento de 
asegurados permanentes en el Seguro Social durante el año 2000, ascendió a 
12.5 millones, lo cual significa que con relación al año anterior, tuvo una 
inscripción de 397.4 miles de nuevas fuentes de empleo permanentes y de 131.9 
mil plazas eventuales.  
Refiriendo a la influencia de las remuneraciones reales por persona, se explica 
que gracias a la dinámica del crecimiento de la economía durante el año y a un 
mayor control del Banco Central de la inflación, coadyuvaron a una mejora en el 
poder adquisitivo de las personas. Cabe destacar que las percepciones del 
personal ocupado en la industria maquiladora, alcanzan tasas de 6.8% real 
durante 2000; sin embargo, comienza una nueva tendencia a la baja a partir del 
último trimestre del año.  
Por otro lado, los incrementos nominales a los sueldos y salarios de los 
trabajadores del Estado, registraron en promedio durante el ejercicio, un 
incremento del 12.4%, los cuales fueron superiores a la inflación que fue de 8.9%, 
traduciéndose en una recuperación favorable de su poder de compra.  
En el caso de las ventas reales al menudeo, se refleja un crecimiento importante 
durante la primera mitad del año, que es explicado en parte por la certidumbre del 
crecimiento para los primeros trimestres del año y por la recuperación gradual de 
los salarios reales de los trabajadores y asalariados.  
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Contrastando las variables que miden la actividad económica real, las variables 
nominales tuvieron un desempeño marcado a la baja. En el caso del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC), desde los principios de 1999, la 
tendencia es claramente a la baja. Dicho índice tuvo un decremento de un punto 
porcentual a la estimación de las autoridades federales y 3.36% menos que la 
registrada en el año anterior.  
La actuación del Banco Central en la política monetaria con el fin de evitar 
presiones inflacionarias elevó el monto del corto a la liquidez de los mercados en 
seis ocasiones, teniendo una restricción diaria en 350 millones de pesos, 
reforzando, con ello, los esfuerzos para continuar con la política de abatimiento y 
control de la inflación.  
Al cierre del ejercicio el saldo de la base monetaria ascendió a 208 mil 943 
millones de pesos, lo que representa un crecimiento real de 1.6%. Asimismo, los 
activos internacionales netos al cierre de 2000, se ubicaron en 35 mil 628.8 
millones de dólares. Estos datos son significativos debido principalmente a que 
permitieron que la variación del crédito interno neto se ajustará a los limites que el 
Banco de México estableció en su programa monetario.  
   
En lo referente a la política cambiaria, las autoridades continuaron el régimen de 
libre flotación, lo que permitió dar certidumbre a los agentes económicos y 
convertirse en un instrumento importante en el mantenimiento del marco 
macroeconómico, cuyo comportamiento estable, contribuyó favorablemente tanto 
para las actividades productivas como la captación de recursos del exterior (venta 
de petróleo, aumento de la Inversión Extranjera Directa y las remesas de 
trabajadores mexicanos en Estados Unidos).  
Cabe señalar que durante el periodo comprendido de mayo a julio de 2000, 
existieron presiones a la cotización cambiaria; las cuales se fueron disipando 
conforme transcurrió el proceso de elecciones federales, que una vez concluido, 
revirtió su tendencia, por lo que la paridad peso-dólar al cierre del ejercicio registró 
una menor cotización con respecto al promedio estimado en los Criterios 
Generales de Política Económica de 2000.  
Precisamente la paridad al 31 de diciembre de 2000, el tipo de cambio spot a la 
venta, fue de 9.6500 pesos por dólar, lo cual implica una depreciación de 1.58% 
con respecto al cierre de 1999.  
El patrón seguido por las tasas de interés, es prácticamente el mismo que el 
seguido por la devaluación del peso frente al dólar.  
Durante los primeros meses del año, los mercados financieros se mantuvieron con 
relativa estabilidad y a medida que el proceso electoral se acercaba se 
presentaron síntomas de volatilidad mismos que vinieron acompañados por la 
previsión de una desaceleración de la economía de Estados Unidos y reducción 
temporal de la cotización de los precios internacionales de la mezcla mexicana del 
petróleo.  
Sin embargo, concluida la jornada electoral, las tasas de interés mostraron de 
nueva cuenta su camino descendente y la tasa primaria de los Certificados de la 
Tesorería (CETES) a 28 días, cerró en 17.59% aunque el promedio del año se 
ubico en 15.2%, menor a la expectativa de inicio de año.  
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En el sector externo, las exportaciones se ubicaron en 166 mil 424 millones de 
dólares. En su componente sobresale el rubro de la venta de petróleo, que tuvo 
una tasa anual de crecimiento cercana al 65.0%, producto principalmente a que la 
cotización promedio del año, ascendió en 24.62 dólares por barril, 8 dólares por 
arriba de las estimaciones de la Ley de Ingresos, aunado al incremento de la 
plataforma de exportación.  
Por otra parte, las exportaciones no petroleras también tuvieron incrementos 
importantes con relación al año anterior, incrementándose en un 18.6% y el cual 
tuvo una participación del 90% respecto al volumen total de las ventas al exterior.  
Las importaciones netas ascendieron a 174 mil 472.9 millones de dólares, debido 
al dinamismo de las manufacturas y la demanda de insumos del exterior. Por 
tanto, el saldo de la balanza comercial se ubicó con un déficit de 8,048.9 millones 
de dólares.  
V.2. Análisis de las Finanzas Públicas.  
Durante el 2000, el balance público del sector aumentó en casi 17% respecto al 
año anterior. Este presentó un déficit equivalente al 1.1% del PIB  
Los ingresos reales presupuestarios del sector público, muestran la tendencia que 
siguieron las variables en términos reales durante el 2000, fundamentalmente por 
los ingresos excedentes a las previsiones de los ingresos derivados de la venta 
del petróleo y por el buen desempeño de la actividad económica en su conjunto. 
Se estimó que el sector público captaría ingresos equivalentes al 21.5% respecto 
al PIB y respecto a los egresos, estaba previsto erogar un monto cercano al 22.5% 
respecto a la misma variable.  
La captación corriente de los ingresos ascendió a 1 billón 189 mil 341.2 millones 
de pesos, monto mayor en 5.8% a lo estimado en la Ley de Ingresos y 12.3% más 
que lo captado el año anterior.  
En lo que respecta a las erogaciones del Sector Público y en virtud de una mayor 
captación de ingresos a lo previsto, se hizo frente a ciertos compromisos de gasto, 
constituyéndose el Fondo de Estabilización para los Ingresos Petroleros (FEIP) y 
se destinaron mayores recursos a las entidades federativas y municipios vía ramo 
28, así como ampliaciones presupuestales destinadas para los Programas de 
Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca.  
   
En términos reales, el gasto neto presupuestal alcanzó su mayor nivel 
precisamente en el 2000. El gasto neto devengado del sector público 
presupuestario fue superior a lo autorizado en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación en 5.5%. Desagregado las erogaciones, tenemos que el 
gasto programable fue superior a lo autorizado en el Presupuesto de Egresos en 
5.9%, y el gasto no programable fue mayor en 4.5%, explicación ya mencionada 
en el párrafo anterior, el cual se apegó a las consideraciones del Decreto de 
Presupuesto.  
Cabe resaltar que como proporción del tamaño de la economía, el gasto público 
fue apenas el tercero más alto del sexenio. El gasto público se apegó a la 
consideración de crecimiento cercano al 22.5% como proporción del PIB. Siendo 
que, durante el 2000, el gasto neto devengado ascendió a 1 billón 243 mil 859.5 
millones de pesos, cifra superior en 5.5% a lo programado.  
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Por lo que se refiere a los incrementos netos de los gastos programables, estos 
fueron del orden de 47 mil 973.4 millones de pesos y de las no programables en 
16 mil 323.3 millones de pesos, mencionados en el cuadro del destino de los 
ingresos excedentes.  
El gasto programable devengado durante 2000, fue de 864 mil 708.3 millones de 
pesos, destinándose las ampliaciones para cubrir el pago de pensiones, al 
Programa de Retiro Voluntario y las mencionadas en el cuadro de destino de 
ingresos excedentes. Por otro lado, también fueron ampliados recursos a la 
educación para gasto corriente (becas, estímulos a profesores y materiales y 
suministros).  
El gasto corriente programable, registró en el ejercicio un monto de 715 mil 241.7 
millones de pesos, 7.2% mayor a lo autorizado por la Cámara de Diputados, y por 
lo que corresponde al gasto programable de capital, este fue de 149 mil 466.6 
millones de pesos. En la gráfica podemos ver la proporción que guarda el gasto en 
inversión física como porcentaje del PIB, misma que fue de las más bajas durante 
toda la administración.  
El total de recursos correspondientes al gasto no programable, fue de 379 mil 151 
millones de pesos, monto superior en 4.5% con relación a lo programado 
originalmente. Entre las principales variaciones se destacan, además de las 
ampliaciones a los programas de apoyo a deudores, una mayor entrega de 
recursos a los estados y municipios vía el ramo administrativo 28, que ascendió a 
un total de 178 mil 136 millones de pesos, cantidad que representa un 10.2% 
mayor a la prevista en el Decreto de Presupuesto, justificándose por el incremento 
de la recaudación federal participable a consecuencia de la evolución positiva de 
la economía y de los ingresos excedentes de la venta de petróleo.  
El gasto programable del Gobierno Federal se ubicó en 592 mil 127.6 millones de 
pesos de los cuales en gasto directo, se erogaron 140 mil 949 millones de pesos, 
monto superior al autorizado en 7.9%. De este total, se destacan las 
disminuciones en los capítulos de gasto Materiales y Suministros, en 4.1%, 
explicada principalmente por la aplicación de medidas de austeridad y disciplina 
presupuestaria y del capítulo de Servicios Generales, que tuvo una disminución de 
4.8%, justificado por contracción de las erogaciones en arrendamientos de 
edificios, vigilancia, seguros y servicios de energía eléctrica, telefónicos e 
informáticos. El capítulo de Ayudas, Subsidios y Transferencias, registró una 
erogación de 451 mil 178.4 millones de pesos, 2% superior a lo programado.  
Por clasificación administrativa, el gasto programable del Gobierno Federal, 
ascendió a 592 mil 217.6 millones de pesos, los cuales en la Administración 
Central se ejercieron 570 mil 224.4 millones y los Poderes y Órganos Autónomos, 
21 mil 903.2 millones de pesos, lo que significa que la Administración Central 
ejercicio en esta clasificación el 97.2%. El total de esta clasificación fue superior a 
lo autorizado en 19 mil 014.8 millones de pesos, de lo cual destaca, la ampliación 
al ramo 33, por 12 mil 651.7 millones de pesos, seguida del ramo 23 que amplió 
sus recursos en 8 mil 589 millones de pesos.  
Las erogaciones programables de las entidades sujetas a control presupuestario 
directo, fueron de 365 mil 095.9 millones de pesos, 8.9% mayor a la proyectada en 
el Presupuesto de Egresos autorizado por la Cámara de Diputados. Su 
composición por destino de gasto fue de 301 mil 076.5 millones de pesos en gasto 
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corriente y 64 mil 019.4 millones de pesos en gasto de capital, tiendo una 
composición porcentual de 82.4 y 17.6%, respectivamente.  
El capítulo de gasto que presentó la mayor variación del gasto devengado de las 
entidades, fue el rubro de Servicios Generales que se incremento en 14% con 
respecto a lo presupuestado originalmente, básicamente realizadas por PEMEX, 
IMSS e ISSSTE, y donde se constato la principal disminución, fue en el capítulo de 
Obras Públicas, por un monto de 8 mil 202.3 millones de pesos, cifra que 
representa una disminución del 15.8% con respecto al presupuesto original.  
Por otro lado, los pagos de intereses de la deuda pública, como proporción del 
PIB, aumentaron del 2.9% en 1998 al 3.7% en el 2000. Estos niveles de cualquier 
manera fueron menores a los de los tres primeros años del sexenio, que 
estuvieron inusualmente presionados por las altas tasas de interés, especialmente 
de 1995.  
V.3. Política de Deuda.  
El saldo de la deuda externa bruta al cierre de diciembre del 2000, se ubicó en 84 
mil 600.2 millones de dólares, monto inferior en 7 mil 689.3 millones con respecto 
al año anterior, lo que significa una reducción del 8.3%, con respecto al ejercicio 
anterior.  
Esta reducción se explica fundamentalmente por un desendeudamiento externo de 
6 mil millones de dólares y por los ajustes contables de 1 mil 426.6 millones de 
dólares y por la apreciación del dólar respecto a otras monedas en las que se 
encuentra contratada deuda del Gobierno Federal.  
   
El saldo neto de la deuda pública externa se ubicó al cierre del ejercicio en 76 mil 
553.2 millones de dólares, monto menor en 6 mil 845.3 millones con respecto al 
cierre del año anterior.  
Finalmente, el saldo de la deuda bruta interna del Gobierno Federal, fue de 657 
mil 106.7 millones de pesos, cifra superior en 168 mil 718 millones de pesos, 
explicada principalmente por un endeudamiento neto del Gobierno Federal por 
156 mil millones y ajustes de 12 mil 650 millones de pesos derivados del efecto 
inflacionario sobre las obligaciones de pasivos indexados. Por tanto, se concluye 
que el manejo de la deuda interna estuvo dentro de los límites establecidos por el 
H. Congreso de la Unión, contenidos en la Ley de Ingresos.  
   
VI. ANÁLISIS FUNCIONAL DEL GASTO.  
VI.1. Funciones de Gestión Gubernamental.  
i. Función 01. Legislación.  
Esta función determina la naturaleza legislativa y política de las actividades 
sustantivas del H. Congreso de la Unión.  
Para la consecución de los objetivos y desarrollo de las funciones de la Cámara de 
Diputados, durante el año 2000 se ejercieron recursos presupuestarios por la 
cantidad de 2,262.3 millones de pesos, monto superior en 54.0 millones de pesos 
al presupuesto original de 2, 208.3 millones de pesos y equivalente a un 2.4%. De 
los recursos ejercidos, 2,229.2 millones de pesos correspondieron a gasto 
corriente, cantidad superior en 3.2% a lo original, y 33.1 millones de pesos a gasto 
de capital, cantidad inferior en 30.7% a lo que fue originalmente autorizado; 
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recursos que se ejercieron en su totalidad a través del programa sectorial 02 
Programa Legislativo.  
El mayor ejercicio presupuestario se debe a que esta Cámara, obtuvo una 
ampliación líquida por la incorporación de los productos financieros y otros 
ingresos obtenidos durante el ejercicio de 2000, por la cantidad de 29.5 millones 
de pesos, los cuales fueron regularizados mediante afectación presupuestaria, 
asimismo se obtuvo ampliación por concepto del Impuesto Sobre Productos de 
Trabajo correspondientes al aguinaldo por un monto de 24.5 millones de pesos, 
regularizado esto con afectación presupuestaria; dichos recursos fueron utilizados 
tanto para atender la intensa actividad legislativa por parte de los Grupos 
Parlamentarios y de los CC. Diputados, y para realizar proyectos ordenados por el 
Órgano de Gobierno de la Cámara tales como la adquisición de mobiliario y la 
modernización de los bienes informáticos, para lo cual fue necesario replantear el 
gasto en algunos capítulos.  
La aplicación de los recursos ejercidos tuvo la siguiente estructura: 2,259 millones 
de pesos se ejercieron a través de gasto directo y 3.2 millones de pesos se 
destinaron a ayudas, subsidios y transferencias, cantidades que respecto a lo 
programado originalmente, significaron incrementos de hasta 32.9%, el mayor 
ejercicio presupuestario en este último rubro se explica por un incremento en los 
pagos de marcha, mismos que por su naturaleza no es posible presupuestar. 
Estos recursos representan el 0.1% del presupuesto total ejercido.  
En lo que refiere a las actividades de la Cámara de Senadores, para el ejercicio 
2000, los recursos originales autorizados ascendieron a 1,166.1 millones de 
pesos, al concluir el ejercicio fiscal se erogaron 1,180.1 millones de pesos, monto 
superior en 14 millones de pesos, equivalente a un incremento de 1.2% con 
respecto al autorizado originalmente. Dicho incremento es consecuencia de la 
regularización de los ingresos por productos financieros, recuperación por venta 
de activos e indemnizaciones de aseguradoras, autorizados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  
En el renglón de ayudas, subsidios y transferencias, los recursos erogados se 
situaron en 4.5 millones de pesos, cifra que excede en un 2.1% con respecto al 
monto original. Esta variación es explicada por los recursos adicionales requeridos 
para otorgar apoyos solicitados directamente a la Mesa Directiva de dicha 
Cámara, por particulares y empleados, referente a gastos funerales y de sepelio y 
por el incremento a los apoyos otorgados a trabajadores jubilados, así como para 
el incremento a la cuota anual de la Unión Interparlamentaria Mundial.  
Por capítulo de gasto, el de Servicios Personales pasó de una asignación original 
de 421.3 millones de pesos a un ejercicio presupuestal de 490.6 millones de 
pesos, cifra superior en 16.5%, debido principalmente a incrementos salariales al 
personal operativo, a los servidores públicos y superiores y a los CC. Senadores, 
así como de la compensación garantizada al personal con derecho a la misma.  
Por último, de las erogaciones realizadas por la entonces Contaduría Mayor de 
Hacienda (Auditoría Superior de la Federación) fueron de 377.4 millones de pesos, 
monto que representa un 9.3% inferior con respecto a la asignación original 
aprobada por la Cámara de Diputados.  
El principal objetivo de la Auditoría Superior de la Federación es examinar la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal en los términos de su Ley para verificar su 
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apego a las disposiciones jurídicas. Para este programa se autorizó un 
presupuesto original de 415.9 millones de pesos, conformado por 415.7 millones 
de pesos de gasto directo y 0.23 millones de pesos de ayudas, subsidios y 
transferencias, de los cuales al final del año se erogaron 0.37 millones de pesos, 
que representa un 90.7% del presupuesto original autorizado para este concepto y 
una variación absoluta de 38.5 millones de pesos, inferior a la previsión original.  
ii. Función 02. Impartición de Justicia.  
Esta función comprende las actividades institucionales que desarrollan el Poder 
Judicial de la Federación y los Tribunales Agrarios y Fiscal de la Federación, así 
como las relativas a la impartición de justicia en materia laboral.  
Durante el año 2000, la Administración Pública Federal ejerció en esta función 
10,538.5 millones de pesos, es decir, 19.3% más que los recursos originalmente 
autorizados. De este monto, el 95.8% correspondió a Poderes y Órganos 
Autónomos, mientras el 4.2% restante fue ejercido por dependencias del Gobierno 
Federal.  
Del gasto total en la función el Poder Judicial participó con el 86.4% que asciende 
a 7,459.2 millones de pesos; el Tribunal Fiscal de la Federación 5.5%, 585.5 
millones; los Tribunales Agrarios 3.9%, 398.8 millones; la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social (STyPS) 3.1%, 286.1 millones; y la Secretaría de Gobernación 
(SEGOB) 1.1%, equivalentes en 102.3 millones.  
Los recursos ejercidos durante el ejercicio fiscal para la función 02 se distribuyeron 
en un 91.9% en el Programa de Impartición de Justicia, a través del Poder Judicial 
y el Tribunal Fiscal de la Federación; 5% en el Programa Nacional de Procuración 
e Impartición de Justicia, en el que ejercieron recursos los ramos 02, SEGOB y el 
ramo 31 Tribunales Agrarios; y por lo que corresponde en 3.1% a través del 
Programa de Empleo, Capacitación y Defensa de los Derechos Laborales del 
Ramo 14, STPS.  
Para desarrollar las actividades propias de está función, el Poder Judicial ejerció 
10,097.7 millones de pesos, que representó un sobreejercicio de 22%, en 
comparación con el monto autorizado. El ejercicio del presupuesto se efectuó en 
su totalidad a través del Programa de Impartición de Justicia. Por lo que 
refiriendonos a la orientación económica del gasto, se tiene que el gasto corriente 
ocupó más del 95% de los recursos presupuestales, fundamentalmente en el rubro 
de servicios personales; cabe destacar, que el gasto en estos servicios fue 
superior en 33.8% al monto aprobado en el presupuesto original, mientras que el 
rubro de ayudas, subsidios y transferencias disminuyó 26.1%.  
De acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2000, en el tomo 
correspondiente al Poder Judicial, el sobreejercicio se explica principalmente por 
el cálculo del impuesto anual, resultante de la aplicación de la tabla reversa 
conforme al artículo 141 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; por la instalación 
y operación de 48 nuevos órganos jurisdiccionales de impartición de justicia; por la 
adquisición de material y equipo informático y la puesta en marcha del Sistema 
Electrónico de Administración de Documentación Jurídica.  
El gasto ejercido por el resto de las dependencias y organismos que participan en 
el desarrollo de las actividades de esta función presentaron resultados mixtos en 
el ejercicio fiscal que se reporta. Así, el ramo de Trabajo y Previsión Social superó 
el presupuesto asignado en 13.5%, en tanto que el ramo Gobernación fue 13.4% 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1883 - 

mayor a la asignación original y el correspondiente a los Tribunales Agrarios en 
3%. Por su parte, las erogaciones del Tribunal Fiscal de la Federación, al final de 
ejercicio, registraron una disminución marginal de 0.1% en comparación con el 
presupuesto autorizado.  
Según se señala en el tomo correspondiente de la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal 2000, el sobreejercicio del ramo 09, fue motivado principalmente por la 
mayor asignación de recursos al rubro de servicios generales, con más de 50% 
respecto de su original, como consecuencia de una mayor erogación de recursos 
presupuestales en estudios e investigaciones, asesorías y pasajes nacionales, 
necesarios para el cumplimiento de las actividades sustantivas, en el marco del 
Programa de Empleo, Capacitación y Defensa de los Derechos Laborales.  
Por lo que respecta a la SEGOB, en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 
2000, indica que la mayor cantidad de recursos ejercidos se dio con el propósito 
de cubrir los incrementos salariales autorizados durante el ejercicio, así como para 
la adquisición de diversos implementos de aseo, conservación y mantenimiento de 
sus instalaciones, para dar cumplimiento a las acciones y objetivos del Programa 
Nacional de Procuración e Impartición de Justicia.  
La Cuenta de la Hacienda Pública Federal, para el periodo referido, indica que el 
mayor ejercicio de recursos presupuestales por parte de los Tribunales Agrarios se 
dio en la actividad institucional 701 Administrar Recursos Humanos, Materiales y 
Financieros, al superar en 36.7% el monto originalmente autorizado. La situación 
se generó por los movimientos compensados para hacer frente a los compromisos 
del pago de estímulos por productividad, eficiencia y calidad y los gastos de fin de 
año, movimientos autorizados por la SHCP.  
Así también, en el tomo correspondiente, se explica que el menor ejercicio 
presupuestario del Tribunal Fiscal de la Federación fue a consecuencia de la 
apertura de las nuevas salas hasta el último trimestre del año, una vez concluidos 
los trámites de designación de los magistrados respectivos.  
iii. Función 03. Organización de Procesos Electorales.  
Durante el año 2000, se llevaron a cabo los procesos electorales federales. Por 
mandato constitucional corresponde al Instituto Federal Electoral (IFE), llevar a 
cabo esta tarea, precisamente por la trascendencia e importancia, aunado a 
procurar un estricto control en el manejo de los recursos se emitieron con fecha 9 
de febrero de 2000, el programa de austeridad, racionalidad y disciplina 
presupuestaria propios a este organismo.  
El total de recursos ejercidos fue de 8,318.6 millones de pesos, cifra inferior en 
135 millones de pesos con respecto a lo programado y 133.6% superior de lo 
ejercido en 1999.  
Entre las explicaciones de las principales variaciones programáticas, destacan la 
de cancelación de registro a tres partidos políticos, las mejores condiciones para la 
contratación de anuncios en radio y televisión, mejor uso en los tiempos oficiales 
destinados para estos propósitos; la aplicación de las medidas de austeridad y 
disciplina presupuestaria, este último permitió ahorros en materiales y útiles de 
oficina, bienes informáticos, servicios de alimentación, combustibles, impresiones, 
publicaciones, pasajes y viáticos.  
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Como porcentaje del PIB, el ejercicio del organismo representó el 0.15%; 
asimismo, comparándolo su participación con respecto al gasto programable del 
Gobierno Federal, ascendió al 1.4%, del total ejercido durante ese año.  
Dentro del análisis de los capítulos de gasto, en Servicios Personales tuvo un 
incremento del 3.77% conforme a lo autorizado por la Cámara de Diputados, y se 
explica básicamente, por las ampliaciones líquidas autorizadas las cuales tuvieron 
la finalidad de cubrir las remuneraciones del personal contratado bajo el régimen 
de honorarios para las tareas adicionales en la depuración y actualización del 
padrón y la prestación del Seguro de Separación Individualizado de Servidores 
Públicos y Mandos Medios, esto último, se ve reflejado en el incremento del monto 
ejercido del concepto 1500, Pago por Otras Prestaciones Sociales, las cuales 
fueron de 1,396.9 millones de pesos contra los 1,201.9 millones de pesos 
programados originalmente.  
Se puede observar un mejor uso de los recursos en lo que se refiere al Capítulo 
de Materiales y Suministros, al reducir en casi 60 millones de pesos de lo 
autorizado, los cuales representan ahorros del 11%, aunque cabe destacar que en 
el concepto, 2400, Materiales y Artículos de Construcción, el cual tuvo un 
incremento de 87.17%, al pasar de 13.8 millones de pesos del presupuesto 
original a 25.0 millones de pesos ejercidos al término del año. En este mismo 
capítulo se realizó una autorización para adquirir insumos de bienes informáticos 
por 1.8 millones de pesos, lo cual tendría a revisarse el procedimiento para la 
adquisición de tales equipos, ya que se argumentó que se tuvo ahorros en ese 
rubro, por lo tanto se requiere a la Auditoría Superior de la Federación, revisar el 
proceso de adjudicación de esos equipos, así como el número y características de 
los mismos, si sus costos corresponden a los precios de mercado.  
Adicionalmente los rubros de Servicios Generales y de Ayudas, Subsidios y 
Transferencias, observaron menores recursos ejercidos respecto a los 
programados, teniendo 1,270.5 y 3,773.7 millones de pesos originalmente 
asignados, los cuales se ejercieron al término del ejercicio 1,231.7 y 3,510.8 
millones de pesos, respectivamente. Cabe señalar que en los Servicios Generales, 
se tuvo en el concepto 3100, Servicios Básicos, un ejercicio mayor por 30.9 
millones de pesos, 21% más de lo original, y por otro lado, en el concepto 3400, 
Servicios Comercial y Bancario, tuvo un ejercicio por 144 millones de pesos, 
69.7% más de lo autorizado, puesto que, al inicio estaba destinado por este 
concepto 84.8 millones de pesos.  
Es destacable que en este capítulo, se ejercieron en Servicios de Información y 
Difusión, 228.0 millones de pesos, 85.0 millones de pesos menos de lo 
programado originalmente.  
Mediante oficios de autorización girados por la Secretaría de Hacienda, para 
ampliación de recursos líquidos al organismo, se incrementaron gastos en los 
rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, esto explicado principalmente para el 
funcionamiento de la bodega que almacenó la documentación y el material 
electoral; la transmisión de los datos de la RED del Instituto en lo que fue el 
proceso electoral con el fin de transmitir el Sistema de Datos Preeliminares.  
Por último de esta función y con respecto a la Subfunción de Organización de 
Procesos Electorales, los montos y sus variaciones corresponden a las ya 
descritas y el Programa Sectorial del IFE, correspondió a los lineamientos del Plan 
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Nacional de Desarrollo, que entre otros objetivos tenía la del desarrollo 
democrático del país, así como una consolidar a los órganos electorales.  
iv. Función 04. Procuración de Justicia.  
Para el año 2000, se ejercieron recursos en la función Procuración de Justicia por 
un total de 4,520.9 millones de pesos, registrándose un subejercicio de recursos 
en 2.1%, los cuales corresponden a 98 millones de pesos respecto a lo 
programado originalmente. La cantidad total erogada representa el 0.76% del 
gasto programable ejercido durante 2000.  
El 96.5% del presupuesto ejercido se destinó a gasto corriente, 1.4% en Bienes 
Muebles e Inmuebles y 2.1% en Obras Públicas.  
La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), organismo público 
autónomo, tuvo un incremento de su gasto total para esta función en 5.9 millones 
de pesos, las principales variaciones fueron por 10 millones de pesos en Servicios 
Personales y una disminución de 3.9 millones en Servicios generales con respecto 
al presupuesto autorizado, siendo que las principales variaciones fueron 
autorizadas mediante oficios de ampliación liquidas de la Secretaría de Hacienda, 
con lo cual, de los recursos excedentes, se trató de atender y emitir 
recomendaciones sobre asuntos de presuntos desaparecidos, agravio a 
periodistas, víctimas de delito, sistema penitenciario, migrantes, población 
indígena, así como para prioridades administrativas.  
En general, sobre las subfunciones solo podemos mencionar que los ramos que 
cuentan éstas, son el 15, Reforma Agraria, y 17, Procuraduría General de la 
República (PGR); teniendo ambos la de "Procuración de Justicia", y presentan las 
mismas variaciones porcentuales, por lo que no es relevante para este análisis.  
En lo que refiere a los programas sectoriales presentan también las mismas 
variaciones que los totales por capítulo en cada entidad por lo que solo 
registramos el cuadro de las Actividades Institucionales.  
Las variaciones sustantivas con respecto al ejercicio de esta función 
gubernamental se localizan en las actividades institucionales. En el caso del ramo 
06, Hacienda y Crédito Público, la actividad institucional 455, Recibir, Registrar, 
Custodiar, Conservar y Supervisar Bienes Asegurados, presenta una disminución 
que es explicada porque varias convocatorias del comité de adquisiciones se 
declararon desiertas. Mientras que los incrementos de la Actividad de Administrar 
Recursos Humanos, Materiales y Financieros se explica por la mayor adquisición 
de mobiliario, equipo informático, de comunicaciones y telecomunicaciones, 
además de la ampliación de recursos para el pago de ISR.  
Con respecto al Ramo 07, Defensa Nacional no tiene mayor explicación 
argumentada que la variación económica que se observa, aunque cabe precisar 
que existe un error en la suma de los capítulos en el Banco de Información 
Económica, la cual no corresponde con la explicación a las variaciones 
programáticas, por lo que se recomienda realizar una auditoria en esta actividad 
institucional 408, Procurar Justicia, para examinar el uso y destino de los recursos 
presupuestales.  
Por su parte, en el Ramo 10, Economía, su principal variación se ubica en la 
Actividad Institucional 408, Procurar Justicia, misma que comprende básicamente 
el apoyar al Programa PEMEX-AUTOTANQUES y cubrir erogaciones adicionales 
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sobre el rubro de servicios generales como el pago del servicio telefónico y 
diversos mantenimientos.  
Por otro lado, la explicación a la variación de la Actividad 701, Administrar 
Recursos Humanos, Materiales y Financieros se debió a los incrementos de las 
percepciones autorizadas, mandos medios y superiores que corresponden a la 
Procuraduría Federal de Defensa del Consumidor (PROFECO).  
En lo que respecta a la Actividad de Procurar Justicia del ramo Trabajo y Previsión 
Social, se tiene como indicador que la Procuraduría Federal de la Defensa del 
Trabajo atendió el 100% de las demandas interpuestas, las cuales ascendieron a 
77,950 y se explica por la elaboración e implantación de sistemas de apoyos en 
las áreas administrativas y sustantivas de la Procuraduría.  
El ramo 15, no presentar mayores detalles o explicaciones sobre las variaciones 
programáticas y tampoco se tienen elementos de la actividad sustantiva de la 
misma, que es promover la solución de asuntos presentados por sujetos agrarios.  
Asimismo, Medio Ambiente, en su actividad de Procuración de Justicia, tuvo un 
avance de 27,326 inspecciones en materia ambiental de las 24,618 originalmente, 
lo cual el incremento de gasto en 11.1% respecto al original compensa los 
avances en la misma proporción en la ejecución de la parte sustantiva de su 
trabajo.  
La PGR, tiene fundamentalmente entre sus acciones incrementar la eficiencia en 
la persecución de los delitos y promover la capacitación y profesionalización de los 
servidores públicos altamente especializada. En la actividad "Diseñar Políticas 
Públicas y las Estrategias para su Implantación", se buscaba conformar y 
actualizar un sistema de estadística criminal, impulsar el uso de la informática en 
el ámbito de la procuración de justicia en esta actividad se ejercieron 71 millones 
de pesos menos de lo programado originalmente.  
En la actividad "Promover la Cooperación Nacional e Internacional", se ejercieron 
73.9 millones de pesos, señalándose algunos resultados tales como procesos de 
extradición, asistencia jurídica mutua, traslado internacional de reos y devolución 
de vehículos. Destaca la presentación de 80 solicitudes de extradición. Y por lo 
que tiene que ver la Actividad "Representar al Gobierno Federal en Materia 
Jurídica", tuvo una disminución de recursos ejercidos en 9.1%, con relación al 
gasto asignado, explicado por las políticas de racionalidad y disciplina 
presupuestaria, aunque en su actividad de Concluir Juicios tenían como meta 
terminar 168, se alcanzaron 180.  
Sobre la principal actividad institucional "Procurar Justicia", se buscó reestructurar 
la organización de la institución a fin de ofrecer a la ciudadanía un esquema de 
pronto y expedita procuración de justicia. Las variaciones de gasto se explican por 
los adelantos de los plazos del proceso de entrega-recepción de la administración. 
Entre las metas cumplidas destaca el despachar 76,639 averiguaciones previas 
sobre las 65,670 programadas.  
Con respecto a "Formar Servidores Públicos", se desarrollaron 1,023 cursos de 
capacitación de los 1,102 programados originalmente; sin embargo, se ejercieron 
252.4 millones de pesos y la explicación del incumplimiento de la meta de cursos 
es por el adelanto en el calendario del proceso entrega-recepción de la 
administración. Además en la actividad institucional, "Prever el Pago de los 
Incrementos por Servicios Personales", los recursos no fueron ejercidos al 
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propósito original dado el dictamen de la SHCP, No. 308.A.Z.1-1/10002 y por lo 
cual fueron transferidos a las actividades institucionales de la Procuraduría.  
Sobre las actividades institucionales de la CNDH, "Diseñar Políticas Públicas y las 
Estrategias para su Implantación", ejercieron 166.3 millones de pesos menos que 
lo originalmente presupuestado, los cuales fueron autorizados los oficios de 
afectación presupuestaria, de acuerdo a las necesidades de operación. Con 
relación a la actividad institucional 701, "Administrar Recursos Humanos, 
Materiales y Financieros", la explicación al mayor gasto por 37.8 millones de pesos 
fue debido a la implantación del sistema de planeación estratégica, la reubicación 
y reestructuración de la plantilla laboral de la Comisión, la elaboración de los 
Manuales de Organización y de Procedimientos de las Unidades Administrativas, 
se establecieron el sistema de otorgamiento de estímulos e incentivos al personal 
de mando, renivelación de plazas e incrementos a las remuneraciones de un 
amplio número de trabajadores. Pese a estos incrementos se lograron compactar 
gastos de energía eléctrica, disminución de pago por concepto de 
estacionamiento, agua purificada y se desarrollaron licitaciones para adquirir 
bienes informáticos y de comunicaciones con tecnología de vanguardia, además 
se llevaron a cabo actualización de los sistemas informáticos comerciales.  
v. Función 05. Soberanía del Territorio Nacional.  
Esta categoría programática comprende el campo de acción general del Gobierno 
Federal, sobre la Soberanía del Territorio Nacional. Se conforma de un programa 
sectorial, un programa especial, por las actividades institucionales 101 Diseñar 
Políticas Públicas y las Estrategias para su Implantación; 415 Defender el 
Territorio y Mares Nacionales; 504 Fabricar Equipo de Seguridad; 701 Administrar 
Recursos Humanos, Materiales y Financieros; y 708 Prever el Pago de los 
Incrementos por Servicios Personales, las cuales, a su vez, se conforman por el 
proyecto N000 Actividad Institucional no Asociada a Proyectos.  
Al cierre del ejercicio fiscal de 2000, el presupuesto devengado por el Ramo 07, 
Defensa Nacional, en esta función fue de 17,793.5 millones de pesos, monto 
superior en 817.9 millones de pesos 4.8%, respecto al presupuesto inicial de 
16,975.5 millones de pesos. De esta erogación, 17,754.9 millones de pesos se 
identifican como gasto directo y 38.6 millones de pesos como ayudas, subsidios y 
transferencias; esto representa un incremento del 4.8 por ciento para el primer 
caso y una disminución del 0.6 por ciento para el segundo, respecto del 
presupuesto original.  
Conforme a la naturaleza del gasto de esta función, el 94.9% del presupuesto total 
ejercido correspondió a gasto corriente, ya que se erogaron 16,878.2 millones de 
pesos, monto superior en 0.6% respecto de la cifra original de 16,779.3 millones 
de pesos. Este incremento de 98.8 millones de pesos se explica por el mayor 
gasto observado en el capítulo de Materiales Suministros y en el de Servicios 
Generales. Por lo que se refiere al capítulo de Ayudas, Subsidios y 
Transferencias, se registró un menor ejercicio presupuestario de 0.6 por ciento, 
equivalente a 0.2 millones de pesos, en virtud de que se ejercieron 38.6 millones 
de pesos de una asignación original de 38.8 millones.  
Respecto al gasto de capital, el presupuesto ejercido se situó en 915.3 millones de 
pesos, cifra superior en un 366.5% y en 719.1 millones de pesos respecto al 
presupuesto inicial de 196.2 millones de pesos, debido primordialmente a que en 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1888 - 

el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles se erogaron 635.1 millones de pesos 
no programados originalmente, así como al hecho que en este ejercicio no se 
realizaron obras por contrato, sino obras públicas por administración, no 
contempladas en el presupuesto original del capítulo de Obra Pública, mismo que 
de un presupuesto original de 166.1 millones de pesos, pasó a una cifra ejercida 
de 269.7 millones de pesos; es decir, tuvo un incremento del 62.4%, equivalente a 
103.6 millones de pesos. En este contexto, la participación del gasto de capital en 
el total ejercido de esta función fue del 5.1%.  
En general, las discrepancias en el agregado respecto a lo que se autorizó por la 
Cámara de Diputados y lo que se ejerció, no fueron alarmantes (5.1%). Hay, sin 
embargo, una serie de rubros en donde sí existieron fuertes diferencias respecto a 
las originales por encima de los montos autorizados, que obviamente fueron 
compensadas con otras a la baja.  
Cabe hacer notar que en esta función no se dan a conocer los parámetros bajo los 
cuales se va a medir tanto la trascendencia de la tarea llevada a cabo como de las 
metas por cumplir. No se dan a conocer los indicadores estratégicos de gestión de 
esta función, ni menos las fórmulas y metodologías de los indicadores que 
medirán las acciones de esta función. Por ello, es conveniente que tanto Marina 
como la Defensa Nacional, elaboren los indicadores de gestión y desempeño, con 
los cuales se podrían evaluar sus funciones de una manera más clara y objetiva.  
vi. Función 06. Gobierno.  
La función 06 Gobierno tuvo un comportamiento mixto en términos de ajuste al 
presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para el ejercicio del año 2000. 
El presupuesto aprobado fue de 40,445.99 millones de pesos. Lo que 
efectivamente se ejerció en esta función fue 52,328.26 millones de pesos, lo cual 
representa una incremento nominal de 11,882.26 millones de pesos. En términos 
porcentuales, el exceso de gasto ejercido sobre el presupuesto original fue de 
29.4%.  
   
La historia del gasto de esta función es distinta si la dividimos entre lo que gastó el 
Gobierno Federal y lo que representó de gasto descentralizado. Así, la mayor 
parte del gasto correspondió al Gobierno Federal con 35,724.37 millones de pesos 
contra un presupuesto aprobado de 33,858.64 millones. Dentro del total del gasto 
de esta función el Gobierno Central representa el 46.5%. El exceso de este gasto 
ejercido sobre el original fue de 5.5%.  
Por otro lado, el gasto descentralizado tuvo una ampliación de 152.1% el ejercido 
sobre el original, ya que pasó de 6,587.35 a 16,603.89 millones de pesos; es decir, 
un exceso de 10,016.54 millones de pesos. La mayor explicación de estas 
desviaciones, y que conviene explicar en mayor detalle, corresponden al rubro de 
Provisiones Salariales y Económicas (gasto directo), que tuvo un sobregiro de 
703.6%, 9,972.64 millones de pesos.  
Las aportaciones federales para entidades federativas y municipios prácticamente 
no tuvieron desviaciones sobre lo originalmente aprobado (desviación de 0.8%).  
Los ramos administrativos que incluyen esta función son: 02 Presidencia de la 
República; 04, Gobernación; 05, Relaciones Exteriores; 06, Hacienda y Crédito 
Público; 07, Defensa Nacional; 13,Marina; 17,Procuraduría General de la 
República; y 27, Contraloría y Desarrollo Administrativo.  
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La Presidencia de la República tuvo un menor gasto al autorizado por la Cámara 
de Diputados, siendo su ejercicio menor en 5.7%. El autorizado fue de 1,504.34 
millones de pesos, los cuales se ejercieron 1,419.09 millones de pesos. Por su 
parte, el gasto que se dejó de ejercer por este ramo administrativo fue de 85.24 
millones de pesos. Casi toda la explicación de este subejercicio se encuentra en el 
rubro de gasto directo: 85,01 millones, la diferencia se encuentra en Ayudas, 
Subsidios y Transferencias. Con respecto a los indicadores de la actividad 
"Comunicar y Difundir las Actividades y Compromisos del Gobierno Federal", se 
requieren que estos indicadores sean más claros y concretos.  
Por otro lado, respecto a las 22 aeronaves utilizadas por la Presidencia durante el 
2000, se requiere conocer con claridad los recursos erogados y si corresponden a 
la propiedad del Ramo o tienen contrato de arrendamiento, esta dictaminadora 
considera pertinente solicitar a la Auditoria Superior de la Federación, que 
presente un informe amplio respecto al uso de estas aeronaves y los gastos 
relacionados a su mantenimiento, dado que esta en duda su utilidad al existir otras 
prioridades de gasto.  
Gobernación tuvo un subejercicio de 2.7%. Pues, su presupuesto autorizado se 
ubicó en 8,822.87 millones de pesos, ejerciéndose al término del ejercicio 
8,586.18 millones. El monto absoluto sin ejercer en este ramo en lo 
correspondiente a la función 06 fue de 236.68 millones de pesos. Sin embargo, en 
términos de algunas de sus acciones, se percibe ciertos resultados que muestran 
ineficacia del ejercicio del gasto público.  
Por ejemplo, respecto a los estudios de Investigación y Opinión Pública se 
requiere que este ramo detalle con mayor profundidad los parámetros para 
determinar la importancia y utilidad de estos estudios, además cuáles fueron los 
resultados de los mismos.  
También se recomienda que la Auditoria Superior de Fiscalización realice una 
auditoria a Gobernación en lo que se refiere a las adquisiciones efectuadas 
durante el 2000, de los equipos y aparatos de comunicación que integra el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y aquellos utilizados por el Centro 
Nacional de Investigación y Seguridad Nacional, los cuales no presentan mayores 
detalles en los informes de la Cuenta Pública. Al mismo tiempo, realice una 
investigación y presente en el Informe Final sobre las adquisiciones de equipo de 
comunicación y cómputo a las unidades de protección civil de los municipios y 
localidades, donde excedieron a los presupuestos autorizados, asimismo detalle 
por entidad federativa el monto de las transferencias o del número de equipos. 
Entre los que destacan las adquisiciones de aeronaves a la Policía Federal 
Preventiva (PFP).  
Por su parte, Relaciones Exteriores tuvo un sobreejercicio de 8.8% sobre lo 
aprobado por la Cámara de Diputados. Esto representa 270.60 millones de pesos. 
Prácticamente todo el sobregiro se explica por el mayor gasto directo, 260.61 
millones de pesos.  
También el ramo administrativo 06, Hacienda y Crédito Público tuvo un exceso de 
gasto equivalente al 16.1% sobre el autorizado 2,667.92 millones de pesos). El 
gasto autorizado fue de $16,562,546,100 pesos y se ejerció $19,230,467,600 
pesos. La explicación de este sobregiro proviene del rubro Ayudas, Subsidios y 
Transferencias en donde se dispensó 3,496.46 millones de pesos. La diferencia 
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para el total se encuentra en una disminución de gasto directo por 828,54. 
millones de pesos.  
En lo que refiere a las principales observaciones destacan que en el Índice de 
Presencia Fiscal, este indicador tuvo un presupuesto ejercido superior a lo 
programado, en tanto que no fueron cumplidas las metas, es evidente que se 
requiere de una estructura recaudatoria que reciba, administre y vigile las acciones 
impositivas de los contribuyentes. De lo contrario, se seguirá manteniendo un ente 
administrativo cuya estructura es grande e ineficiente. Por tanto, es conveniente 
solicitar a la Entidad Superior de Fiscalización que audite estos gastos de 
vigilancia y supervisión que están consignadas dentro de sus facultades 
fiscalizadoras y si tales variaciones son justificables.  
Respecto a Defensa Nacional tuvo un gasto aprobado de 1,000.00 millones y los 
cuales ejerció $400.00 millones de pesos. Esto representa el 60% de 
subutilización de los recursos. Pese a este ramo, Marina, ejerció exactamente lo 
que se le aprobó en esta función: $250,000,000 pesos. Sin embargo, cabría 
señalar que estos ramos no tienen indicadores que permitan evaluar el ejercicio 
del gasto y lo cual se recomendaría a Defensa Nacional, un mejor ejercicio de 
programación y presupuestación para evitar subejercicio tan elevados como el que 
se presenta y no desvíe atención a otras actividades prioritarias.  
En el caso de la PGR, el presupuesto aprobado fue de 1,677.08 millones de 
pesos. Los cuales ejerció la cantidad de 1,451.58 millones de pesos; es decir, el 
13.4% menos.  
Por último, Contraloría y Desarrollo Administrativo gastó un 7.8% más a lo 
aprobado en el presupuesto original ya que erogó 1,033.24 millones contra lo 
aprobado que fue de 958.61 millones de pesos. Tal diferencia se explica por un 
mayor gasto en el rubro de Ayudas, Subsidios y Transferencias.  
vii. Función 14. Medio Ambiente.  
En esta función el ramo 16, Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), 
es quien establece las políticas, programas especiales y actividades institucionales 
para lograr el equilibrio global y regional entre los objetivos económicos, sociales y 
ambientales, que permitan contener los procesos de deterioro ambiental; inducir el 
ordenamiento adecuado del territorio nacional conforme a las aptitudes y 
capacidades ambientales de cada región, aprovechar plena y sustentablemente 
los recursos naturales como condición básica para superar la pobreza; y cuidar el 
ambiente y los recursos naturales, a partir de la reorientación de los patrones de 
consumo y la instrumentación efectiva de la legislación.  
Por su parte, el objetivo de PEMEX, quien también eroga recursos para esta 
función, es reducir los impactos de sus actividades en las comunidades donde 
lleva a cabo sus operaciones, así como vigilar el cumplimiento de la normatividad 
federal en la materia. En este mismo sentido, busca mejorar la calidad de los 
productos y construir la infraestructura industrial necesaria para el tratamiento de 
sus desechos industriales.  
En el año 2000 fueron ejercidos en esta función un total de 10,405 millones de 
pesos, de los cuales 7,693.6 millones de pesos, el 73.9%, correspondieron al 
Gobierno Federal a través de la (SEMARNAT) y 2,711.5 millones de pesos, el 
26.8% restante correspondió a PEMEX. En dicho periodo, el gasto ejercido fue 
582 millones de pesos menor al presupuesto autorizado, lo que significó un 
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subejercicio del 5.3%, provocado principalmente por el subejercicio del 20.4% 
registrado por PEMEX.  
El gasto ejercido por la SEMARNAT superó en 1.5% al monto que originalmente 
se autorizó, impulsado principalmente por el incremento de 41.4% en las Ayudas, 
Subsidios y Transferencias de capital; este último hecho se explica por las 
ampliaciones líquidas autorizadas por la SHCP, para que con recursos del Fondo 
de Desastres Naturales (FONDEN), la Comisión Nacional del Agua (CNA) 
realizara acciones tendientes a mitigar los daños ocasionados en la infraestructura 
hidráulica federal por diversas eventualidades ocasionadas por fenómenos 
climatológicos. Cabe destacar, que la SEMARNAT realizó una transferencia de 
recursos a SEGOB, en el marco del Proyecto de Centralización del Gasto del 
Gobierno Federal en Comunicación Social.  
De acuerdo con la naturaleza económica del gasto, de los recursos ejercidos por 
la SEMARNAT el 73.2% se registró como gasto corriente, mientras que el 26.8% 
correspondió a gasto de capital. Los principales componentes del gasto corriente 
fueron los de Servicios Personales con 49.9% y el de Ayudas, Subsidios y 
Transferencias con 16.2%. Al interior del gasto de capital destacaron también, las 
Ayudas, Subsidios y Transferencias con un peso específico de 19.4%; cabe 
señalar, que en comparación con el presupuesto autorizado el gasto ejercido en 
obra pública disminuyó 37.8% y que la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 
2000, en el tomo correspondiente, no precisa los elementos programáticos que 
explican dicha variación.  
El gasto en ésta función, se distribuyó en cuatro subfunciones con la siguiente 
importancia relativa: (01) Medio Ambiente con 74.7%; (00) Servicios Compartidos, 
15.5%; (03) Suelo y Recursos Forestales, 7%; (02) Pesca y Acuacultura, 2.8%. 
Por lo que respecta a la SEMARNAT, su gasto se ejerció a través de las cuatro 
subfunciones. Cabe precisar que el ramo 16, presentó un sobreejercicio del 11.5% 
en la subfunción Medio Ambiente, en oposición al subejercicio del 15.9% en la de 
Servicios Compartidos. El primero tuvo origen en la ampliación líquida autorizada 
para cubrir el Impuesto Sobre Productos del Trabajo (ISPT), correspondiente al 
pago de estímulos a la productividad y otras prestaciones, por las transferencias 
para cubrir el incremento salarial autorizado por el Ejecutivo Federal en el 2000 y 
por los recursos del FONDEN canalizados a la CNA para subsanar los daños en la 
infraestructura hidráulica ocasionados por diversos desastres naturales; el 
segundo encuentra explicación en las transferencias autorizadas por la SHCP a 
otras funciones, para cubrir el incremento salarial autorizado por el Ejecutivo 
Federal y por la transferencia de recursos para realizar obras y acciones en el 
marco del Programa de Empleo Temporal (PET).  
Por programa sectorial, la SEMARNAT destinó el 61.2% de los recursos al 
Programa Hidráulico, 25.5% al Programa de Medio Ambiente, 9.4% al Programa 
Forestal y de Suelo y el 3.8% al Programa de Pesca y Acuacultura.  
El Programa Hidráulico registró un sobreejercicio de 15.3% y el de Pesca y 
Acuacultura de 4.6%. El primero tuvo origen, por una parte, en las ampliaciones 
líquidas al presupuesto de la CNA por parte de la SHCP, con recursos del 
FONDEN, que se asignaron principalmente al proyecto K029 de la Actividad 
Institucional 412 del Programa Especial 018, y por el otro, en las transferencias de 
recursos de recursos de la CNA al IMT en el marco del programa especial 019 
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Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica; el segundo encuentra 
explicación en la ampliación líquida autorizada para cubrir el ISTP, la transferencia 
de recursos para cubrir el incremento salarial autorizado por el Ejecutivo Federal 
durante 2000 y por la transferencia de recursos de la subfunción de Servicios 
Compartidos para realizar obras y acciones en el marco del PET, a cargo de la 
Subsecretaría de Planeación. Cabe destacar, que de acuerdo con información 
proporcionada por el ramo, la totalidad del monto sobreejercido en el Programa 
Hidráulico se destinó a gasto de capital.  
El Programa de Medio Ambiente y el Forestal y de Suelo presentaron 
subejercicios de 17.2% y 13.7%, respectivamente. El primer hecho tuvo origen, 
por un lado, en las reducciones de 16.5% en el programa especial, Programa 
Normal de Operación, al interior de la Subfunción Servicios Compartidos, para 
transferir fondos tendientes a cubrir el incremento salarial autorizado por el 
Ejecutivo Federal durante el 2000, ahorros para el pago de estímulos a los 
servidores públicos, además de la canalización del 79.5% de los recursos del PET 
a otros proyectos, y por otro lado, en los ahorros obtenidos por el Instituto 
Nacional de Ecología (INE) en diversos proyectos, dentro de la Subfunción Medio 
Ambiente. El segundo hecho se da como resultado de las transferencias 
realizadas a la SEDENA, para que realizara acciones dentro del marco del 
Programa Nacional de Reforestación (PRONARE), y a la Subfunción Servicios 
Compartidos, para cubrir el estímulo otorgado durante el 2000 al personal de 
mandos medios, servidores públicos, superiores y homólogos. De acuerdo con 
información de funcionarios de la SEMARNAT, parte de los subejercicios se 
explican también por los retrasos en la firma de los convenios con las autoridades 
estatales y municipales, así como la tardía liberación de los oficios de autorización 
del gasto de inversión en estos programas; de esta manera, se estrechó el 
calendario para la aplicación de los recursos.  
La SEMARNAT argumenta que es conveniente que la normatividad y 
reglamentación inherente a la manera como se aplican y ejercen los recursos se 
simplifique, de tal suerte que el proceso de asignación y el ejercicio del gasto se 
vuelva más eficiente.  
En el tomo de resultados generales, durante el 2000 se contrató un estudio para 
elaborar tres cartas edafológicas a escala 1: 50 000, a fin de determinar el estado 
del suelo en la Cuenca Propia del Lago de Chapala, precisando las causas de la 
degradación del ecosistema y sus consecuencias. No obstante, en dicho tomo, no 
se indica si la realización de las cartas las efectuó una empresa privada o pública; 
el costo del mismo, así como la justificación de la designación del prestador de 
este servicio; el ramo argumentó que el estudio lo realizó el Colegio de 
Postgraduados de la Universidad de Chapingo, con un costo de aproximadamente 
500 mil pesos.  
En el año que se reporta, la Procuraduría Federal de Protección al Medio 
Ambiente recibió 4 mil 553 denuncias, de las cuales mil 368 denuncias se 
concluyeron, mil 621 se encuentran pendientes de resolución y mil 564 se 
encuentran en trámite, con lo cual únicamente se pudo resolver el 30% de las 
mismas. La SEMARNAT indicó que el bajo índice de resolución se debió a la 
carencia de recursos humanos en la materia, pero que recientemente se ha 
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puesto en marcha un agresivo programa de regularización de denuncias para 
abatir el rezago que existe desde 1996.  
En materia de inspección y vigilancia forestal la PROFEPA aseguró 38 mil 319 m3 
de leña y de madera aserrada y en rollo, así como 719 vehículos y 622 
herramientas y equipos para la extracción ilegal. De acuerdo con funcionarios de 
la SEMARNAT, ésta no determinó el valor monetario de los bienes incautados en 
virtud de que la mayoría de ellos son canalizados a la Dirección General de 
Administración de Bienes Asegurados de la SHCP. Del producto de la enajenación 
de dichos bienes únicamente se destinaron 700 mil pesos a la PROFEPA.  
Como ya se mencionó; PEMEX registró al final del ejercicio fiscal del 2000 un 
subejercicio originado por el organismo subsidiario PEMEX Refinación, quien 
redujo en forma sustancial el gasto ejercido en los rubros de servicios personales, 
servicios generales, así como en el de obra pública.  
Para el caso de PEMEX, el 56.8% de los recursos se ejercieron como gasto de 
capital, principalmente en obra pública; sin embargo, este último concepto registró 
un subejercicio de 18.5%: En el gasto corriente, los rubros de Servicios 
Personales y los Servicios Generales participaron con el 26 y 13.6%, 
respectivamente.  
El gasto de PEMEX sólo se realizo a través de la subfunción Medio Ambiente, 
dicho gasto registró un subjercicio de 20.4%, cuyas causas se detallaron ya en el 
gasto de la paraestatal dentro de la función 14. Cabe destacar, que el 100% del 
gasto de PEMEX se canalizó a través del Programa de Desarrollo y 
Reestructuración del Sector de la Energía.  
De acuerdo con información de funcionarios de la Paraestatal, actualmente la 
función 14, en lo correspondiente a PEMEX, integra muchas actividades que no 
tienen que ver con dicha función, lo que causa problemas de ubicación al 
momento de asignar los recursos que corresponden a seguridad y a protección 
ambiental.  
En el tomo de la Cuenta Pública correspondiente a PEMEX, se indica que el gasto 
corriente disminuyó en 21%, provocado fundamentalmente por las menores 
erogaciones en el rubro de servicios personales de PEMEX-Refinación. Según se 
explica, lo gastos se redujeron a causa del menor número de trabajos de 
mantenimiento que se atendieron por recomendaciones de la PROFEPA. 
Funcionarios de la Paraestatal señalaron que en este tema se presentó, en el 
tomo en comento, un problema de redacción; lo que en realidad se pretendió decir 
fue que se atendieron más recomendaciones de la PROFEPA que las que se 
debían atender y que por eso aumentó el gasto en servicios generales.  
VI.2. Funciones de Desarrollo Social.  
i. Función 07. Educación Pública.  
Para el año 2000, se ejercieron recursos en la función 07, Educación por 
207,006.43 millones de pesos, monto superior en 0.62%, respecto a lo 
originalmente autorizado que ascendió a 205,841.85 millones de pesos. Esta 
cantidad representa el 3.81% del Producto Interno Bruto, asimismo, representa el 
34.95% respecto al gasto programable ejercido por el gobierno Federal, y la 
proporción con respecto al Gasto Neto Total ejercido durante el ejercicio 2000, fue 
de 20.1%.  
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Del total de recursos, 99.01% se destinó a gasto corriente y el resto entre Gasto 
de Capital y Obras Públicas; cabe mencionar que, 187,367.4 millones de pesos 
fueron transferencias realizadas a organismos descentralizados, centros 
educativos y de investigación, así como a las entidades federativas, lo que 
representa 90.5% del gasto ejercido en esta función.  
En ese sentido, desde el punto de vista de las acciones de descentralización de 
los servicios de educación, se observó durante el año 2000, que la Federación 
ejerció 85,390.59 millones de pesos, mientras que el gasto ejercido por las 
Entidades Federativas ascendió a 121,617.12 millones de pesos, es decir de cada 
peso ejercido en educación por el Gobierno Federal, los estados ejercieron 1.42 
pesos.  
Dentro de la Función 07, en lo que corresponde al análisis de los capítulos de 
gasto, se registra un incremento de 150.6% del rubro de Servicios Generales en el 
ramo 07 Defensa Nacional (SEDENA), con respecto a lo autorizado, mientras que 
fueron disminuidos los capítulos de Servicios Personales y Materiales y 
Suministros, en 23.7% y 19.3% respectivamente, dentro de la misma 
dependencia. A su vez, el ramo 08, Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (SAGARPA), incrementó en 13.4% el gasto destinado en el 
Capítulo de Ayudas, Subsidios y Transferencias ejerciendo en total 1,401.4 
millones de pesos, cifra incrementada en 165 millones de pesos con respecto a lo 
autorizado. Las adecuaciones más significativas del Ramo 11, Educación Pública 
(SEP), son en los rubros de Materiales y Suministros por 146.9 millones de pesos, 
lo que significó una disminución en 46% respecto a lo programado, que 
originalmente eran 319.2 millones de pesos, explicado principalmente por las 
acciones del Programa de Austeridad y Disciplina Presupuestaria emitidas por la 
Secretaría de Hacienda.  
En el ramo administrativo 25, Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación, tuvieron una disminución por 8,933.7 millones de pesos, cifra que 
significó una reducción en 41.6% respecto a lo autorizado, mientras que 8,492.4 
millones fueron los recursos que se incrementaron y se distribuyeron vía el ramo 
33, en su componente educativo.  
Desde el punto de vista de las subfunciones, se encontraron los siguientes 
resultados con mayor trascendencia partiendo de las consideraciones del Plan 
Nacional de Desarrollo y los Programas Sectoriales.  
En Educación Básica, se ejercieron 130,177.7 millones de pesos, con lo que se 
alcanzó a cubrir 23.6 millones de educandos al termino de la Administración, cifra 
casi igual a la propuesta de atender a 23.7 millones de estudiantes. Cabe señalar 
que el 91.50% del ejercicio de esta Subfunción se ejerce por las entidades 
federativas, gracias a los convenios de descentralización de los servicios de 
educación.  
En Educación Preescolar, se atendieron a 3.4 millones de niños, 30 mil más que 
en el ejercicio anterior. Parte de este incremento se explica por el incremento de la 
matrícula, las acciones de educación indígena y promoción de asesores 
comunitarios. En la Educación Secundaria, se atendieron a 5.3 millones de 
alumnos; 140 mil más que en el período inmediato anterior. Además el Sistema de 
Educación Telesecundaria, atendió a un millón 53 mil alumnos.  
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En Educación Media Superior se ejercieron 21,591.9 millones de pesos para 
atender a casi 3 millones de estudiantes, 63 mil alumnos, 59.7% de los cuales 
realizan sus estudios mediante la modalidad de bachillerato general; 12.2% en 
educación profesional media y 28.1% en bachillerato tecnológico. Es importante 
señalar, que de estos recursos ejercidos el 91.3% lo ejerce la SEP y las entidades 
federativas participaron con el 5.9%, durante el 2000.  
Se creó la modalidad de educación media superior a distancia, teniéndose 151 
programas con diferentes temáticas; por otro lado, se iniciaron acciones de 
descentralización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y por 
tanto, transfirieron recursos a los planteles del interior del país.  
En la Educación Superior, fueron erogados 28,706.5 millones de pesos para 
atender una matrícula que asciende a poco más de 2 millones de estudiantes, el 
67.9% de la población lo realizan en instituciones públicas y 32.1% en escuelas 
privadas. Es preciso, señalar que las entidades gastan directamente 24.4% del 
total de la Subfunción y el 75.6% lo realiza el Gobierno Federal.  
De acuerdo a la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, durante el 2000, fueron 
incorporadas al Sistema Educativo Superior 6 nuevas Universidades Estatales 
(Aguascalientes, Yucatán, Chihuahua, Tamaulipas, Morelos y Michoacán), 
beneficiando a 36.2 mil estudiantes.  
En lo que respecta a la Subfunción de Ciencia y Tecnología, se ejercieron durante 
el período de estudio, 9,866.57 millones de pesos, con lo cual, se apoyó la 
capacitación de recursos humanos de alto nivel para estudios de Postgrado en 
México y en el extranjero, a poco más de 30 mil estudiantes, de los cuales 18,750 
corresponden en Becas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACYT), así como 4,500 becas en apoyos para estudios en el extranjero.  
En la Subfunción de Cultura, se gastaron 4,052.5 millones de pesos, los cuales 
fueron en su totalidad ejercidos por la SEP, entidad que se enfocó a desarrollar 
acciones para preservar, investigar y difundir el patrimonio histórico y cultural de la 
Nación, dando mantenimiento a 305 edificios considerados patrimonio histórico, 
beneficiando directamente a cerca de 19.8 millones de visitantes, tanto nacionales 
como extranjeros cada año.  
Para las acciones de Educación Física y Deporte, el Sistema Nacional del Deporte 
firmó 32 convenios con igual número de estados, con el fin de instaurar en todo el 
país, consejos Estatales donde se impulsen acciones en beneficio de la niñez y 
juventud mexicanas, también durante el 2000, se promovió al deporte estudiantil 
llevándose a efecto la Olimpiada Juvenil con la participación de 22 mil niños y 
jóvenes de nueve a veintiún años. Además se continúo dando apoyos directos al 
Deporte de Alto Rendimiento, proporcionándose 2,406 becas y se brindaron apoyo 
a más de 8 mil deportistas de 62 federaciones.  
Las principales variaciones se encuentran en el subejercicio de recursos de la 
Subfunción de Educación Media Superior de parte de Defensa Nacional por 129 
millones de pesos. El sobreejercicio de los recursos presupuestales de las 
trasferencias realizadas por la SAGARPA, quien ejercicio 48 millones de pesos 
más de lo autorizado por la H. Cámara de Diputados, 5,152.8 millones de pesos 
ejercidos por debajo de lo autorizado por esta soberanía en la Subfunción de 
Servicios Compartidos, por parte de Educación Pública, así como también, la 
erogación de 737 millones de pesos adicionales de lo que corresponde a la 
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Subfunción Desarrollo Cultural y el menor ejercicio de casi 42%, del ramo 25, 
erogando 12,504.18 millones de pesos de los 21,547.93 millones de pesos 
autorizados originalmente.  
En lo que toca al análisis de los programas sectoriales se observaron las 
siguientes variaciones. En los Programas para Abatir el Rezago en Educación 
Básica (PAREB), y el Programa para Abatir el Rezago Educativo (PIARE), en el 
ciclo escolar, no específica sobre la distribución de más de 5 mil millones de útiles 
escolares, puesto que el ciclo escolar 2000-2001, fueron gastados tanto recursos 
presupuestales del año de análisis como del presente año 2001. Por lo que es 
importante instruir a la Secretaría de Educación Pública, explique con detalle, los 
recursos e impactos del programa correspondientes exclusivamente al ejercicio 
2000.  
Por otro lado, es necesario conocer el monto de los recursos con los que se 
atienden las acciones de desarrollo educativo mediante el enfoque de educación 
multilingüe, con lo cual se pretende atender y preservar las tradiciones y lenguas 
originarias de los pueblos indígenas, que ya forman parte del patrimonio cultural 
de la humanidad.  
Por otra parte, el Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA), en 
su componente educativo, ejerció 4,003.00 millones de pesos, señalando que 
estos recursos beneficiaron a 2.5 millones de educandos; sin embargo, estos 
resultados no explican la temporalidad de la fuente de los recursos, puesto que en 
el análisis menciona sobre "el ciclo lectivo en marcha", por lo que se requiere que 
sea la Secretaría de Educación Pública, explique y distinga sobre los recursos 
efectivamente erogados durante el ejercicio y no sobre los devengados.  
A su vez, se señala como uno de los principales avances el desarrollo de la 
educación media superior en su modalidad de preparatoria abierta, el cual se 
señala en el análisis un beneficio a mayor número de usuarios, sin especificar la 
cifra comparativa, las personas que se atienden bajo esta modalidad, ni tampoco 
los recursos utilizados durante el período de análisis. Del mismo modo, se refiere 
la SEP a la adquisición de nuevos sistemas de equipo de cómputo y redes de 
informática, con lo cual se fortalece la Red de Sistema de Educación Vía Satélite, 
siendo adquiridos en total, 34,400 equipos en los estados del país, es importante 
revisar el proceso de adjudicación de estos equipos, si fueron en una sola 
licitación o fueron adquiridos de manera local, por tanto se recomienda a la 
Auditoria Superior de la Federación, audite la adquisición de estos equipos y 
revise los procesos correspondientes.  
Por último, destaca de esta función que durante el 2000, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, apoyaron a 26,401 proyectos de 
investigación científica y tecnológica, el 51.9% se llevó a cabo en el Sistema SEP-
CONACYT y por la Universidad Nacional Autónoma de México.  
En la esfera cultural, se concluye que la Cineteca Nacional proyectó mas de 3 mil 
funciones de cine, durante el 2000, beneficiando a un total de 385,455 personas 
por este servicio. Además el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
(CONACULTA), incluyó en su programa editorial una selección de títulos 
universales y clásicos publicando 417 títulos con un tiraje de más de 1.7 millones 
de ejemplares, por lo que se recomienda que se informe con detalle sobre el 
destino de los mismos, explicando cuantos de ellos fueron comercializables y 
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cuantos de beneficio a bibliotecas públicas y/o donaciones a niños y jóvenes de 
escasos recursos.  
ii. Función 08. Salud.  
Durante el año 2000, el presupuesto ejercido por el ramo 12, Salud dentro de la 
función 08, fue de 14,666.5 millones de pesos, monto inferior en 2,033.7 millones 
de pesos al presupuesto original autorizado. Este subejercicio se explica por 
transferencias al Ramo 33 "Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios" para apoyar el paquete salarial en ramas médicas, paramédicas, 
grupos afines, etc. Al igual que para apoyar desarrollo y capacitación, para 
equipamiento y construcción de obras en proceso de hospitales y unidades 
prioritarias en los estados de: Baja California Sur, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, 
Quintana Roo, Tabasco, Tamaulipas y Jalisco. Por su parte, el ramo 08, Defensa 
Nacional, ejerció la cantidad de 1,659.3 millones de pesos, cantidad superior en 
251.1 millones de pesos con relación al presupuesto original destinado a dicho 
ramo administrativo. Este sobreejercicio, se debió principalmente por un aumento 
de 212.4 millones de pesos registrados en el capítulo de servicios personales y de 
41.0 millones de pesos en el capítulo de bienes muebles e inmuebles, del propio 
ramo.  
La subfunción 00 del Ramo Salud, registró un subejercicio de 2,401.4 millones de 
pesos que equivalen a una variación porcentual negativa del 48.5 del presupuesto 
original, el cual fue de 4,951.3 millones de pesos. De igual forma, dicha diferencia 
se explica por transferencias de recursos del paquete salarial al Ramo 33 
"Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios".  
Cabe mencionar que dentro de la subfunción 01, se encuentra uno de los 
programas especiales más importantes de esta función, el (PROGRESA). El 
presupuesto ejercido en este programa fue de 1,480.8 millones de pesos, lo que 
significó un aumento del 1.3 por ciento con relación al presupuesto original para el 
año en cuestión y representa a su vez un porcentaje del 56.7 por ciento del total 
del presupuesto ejercido en dicha subfunción.  
Por su parte, la subfunción 03 "Producción de Bienes de Salud", tenía un 
presupuesto autorizado de 28.9 millones de pesos, sin embargo, al final de 
ejercicio se erogaron 89.5 millones de pesos, esto es, una variación porcentual del 
209.4 por ciento con relación al presupuesto original. Este sobreejercicio se realizó 
para cubrir las necesidades de los insumos médicos.  
La función 08, incluye la totalidad de los recursos del Ramo 33, Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, mismos que están destinados 
para los programas y actividades relativas al desarrollo de la salud pública, 
regulación sanitaria y epidemiológica, atención médica y producción de insumos. 
El presupuesto ejercido fue de 21,119.9 millones de pesos, el sobrejercicio de 
2,685.7 millones de pesos que se presentó respecto al presupuesto original de 
18,434.2 millones de pesos, se obtuvo como consecuencia de los apoyos 
otorgados para gastos de operación, incrementos salariales a las ramas médica, 
paramédica y grupos afines, y administrativas.  
Durante este mismo periodo, el presupuesto ejercido por el IMSS dentro de esta 
función, fue de 79,096.1 millones de pesos, esto significó un sobreejercicio de 
4,985.5 millones de pesos, los cuales representan el 6.73 por ciento por encima 
del presupuesto original.  
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Por su parte, la subfunción 00 "Servicios Compartidos", observó un subejercicio de 
720 millones de pesos, lo que se traducen en un gasto ejercido de 13,968.6 
millones de pesos, debido a que dentro del programa normal de operación, la 
actividad institucional 701 "Administrar recursos humanos, materiales y 
financieros, ejerció dicho monto (13,968.6 millones de pesos) ya que la SHCP así 
lo indicó, por considerar el presupuesto relativo a bienes interseguros como un 
gasto "virtual".  
La Subfunción 02 "Atención Médica", tenía un presupuesto original de 59,421.9 
millones de pesos, sin embargo, el gasto ejercido fue de 65,127.6 millones de 
pesos, lo que representa un aumento del 9.60 por ciento con relación al 
presupuesto original. Básicamente la diferencia se explica en la actividad 420 
"Proporcionar Atención Médica" en los capítulos servicios personales, el cual 
ejerció una cantidad de 42,255.5 millones de pesos, cantidad superior en 3,451.7 
millones de pesos, debido a la revisión salarial del contrato de trabajo colectivo 
1999-2000; y al capítulo de materiales y suministros el cual ejerció 13,311.4 
millones de pesos, excediéndose en 1,235.0 millones de pesos con relación al 
presupuesto original. Aunque el sobrejercicio en esta función, de acuerdo a la 
Cuenta Pública de 2000, se explica debido al incremento natural de población y al 
alto costo que significa tratar a personas con enfermedades renales, e infectadas 
por el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida, esta dictaminadora propone una 
mejor explicación de los rubros en los cuales se ejercieron dichos gastos, así 
como el número de personas atendidas por unidad responsable.  
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE) presentó un sobreejercicio durante el periodo que se informa, erogando 
la cantidad de 12,553.0 millones de pesos, cifra mayor en 1,383.7 millones 
respecto del presupuesto original, sin embargo, el tomo de resultados generales 
de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, presenta la cantidad de 13,149.0 
millones de pesos, como total de gasto ejercido en la función 8 por parte del 
ISSSTE. Esta dictaminadora solicita la información que cierra el flujo de efectivo 
para llegar a dicho resultado, ya que de acuerdo al detalle del Presupuesto de 
Egresos que aparece en los anexos de la Cuenta Pública 2000, solo se agrega la 
columna "Por cuenta de Terceros" para cubrir la diferencia de la cantidad que 
aparece en el análisis programático y la del tomo de resultados generales 
(aproximadamente 596 millones de pesos), pero no se explica dicho rubro.  
En el cuadro anterior, se puede observar que el capítulo de gasto que generó un 
mayor sobreejercicio fue el de "Bienes Muebles e Inmuebles"; de acuerdo con el 
análisis programático, esta diferencia se debió a las "mayores erogaciones 
efectuadas para los servicios de Hospitalización General, donde se realizaron 
adquisiciones de equipo médico nacional y de importación, así como de 
instrumental". De igual forma, esta dictaminadora sugiere realizar una auditoria a 
dichas adquisiciones para tener más clara la erogación de dicho gasto.  
iii. Función 09. Seguridad Social.  
En lo que respecta a la función 09, Seguridad Social, se destinaron recursos en el 
presupuesto original equivalentes a 111,268.8 millones de pesos. Sin embargo, se 
ejerció una cantidad 10.9% superior a lo presupuestado.  
La Función 09 comprendió cuatro actividades institucionales que tuvieron como 
finalidad mejorar los niveles de bienestar de los trabajadores y sus familias 
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mediante pensiones y jubilaciones; seguros; servicios turísticos, comerciales y 
culturales; ayudas para cubrir gastos funerarios y otros servicios y prestaciones.  
Se ejercieron recursos por 123,398.0 millones de pesos, cifra mayor en mayor en 
10.9% al presupuesto asignado. En los tomos de la Hacienda de la Cuenta Pública 
Federal correspondiente al año 2000, el Ejecutivo Federal argumenta que la 
variación se originó, principalmente por la actividad de tres entidades de control 
presupuestario directo; IMSS, ISSSTE y LFC; así como en los Ramos 19, 
Aportaciones a Seguridad Social, y 33, Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios.  
No obstante, es importante señalar que varias dependencias y entidades de 
control presupuestario, también presentan variaciones considerables en el 
ejercicio de los recursos. PEMEX, el Poder Judicial y la CFE, registraron ejercicios 
inferiores de 46, 36 y 34% respectivamente, con respecto al presupuesto original.  
Por otra parte, los ramos administrativos que registraron ejercicios por arriba de lo 
presupuestado, son la Defensa Nacional y Educación Pública con 58 y 23%, 
respectivamente.  
El IMSS, ejerció un presupuesto de 123,398.0 millones de pesos cifra 20.2% 
superior al presupuesto original, mientras que el ISSSTE, erogó un presupuesto 
de 22,317.1 millones de pesos, monto superior en 3% respecto del original.  
Los principales objetivos de la función 09, consistieron en conformar un sistema de 
Seguridad Social eficiente y autofinanciable; aumentar y mejorar la calidad de las 
prestaciones sociales de trabajadores, jubilados, pensionados y sus familias; 
asegurar al trabajador una vida digna a su retiro de la vida laboral; y prevenir 
riesgos en el trabajo y reducir los factores que causan los accidentes laborales  
Los resultados presupuestarios del IMSS arrojaron un superávit de 8 mil 895.5 
millones de pesos, cifra mayor en 57.8 % a la obtenida en 1999. Dicho excedente 
fue destinado a incrementar las reservas actuariales, las cuales suman 20 mil 
262.9 millones de pesos. Cabe destacar que estos fondos han sido invertidos con 
un bajo nivel de riesgo, obteniéndose rendimientos superiores a la inflación. En el 
rubro de cobertura, el número de derechohabientes registrados en el IMSS fue de 
46.5 millones, que representan 4.4% más que en 1999, sobresale el aumento de 
4.7% de los asegurados directos, mismos que ascendieron a 15.2 millones de 
personas. Por lo que corresponde el ISSSTE, en el ámbito de Cobertura y 
Descentralización, se recuperaron 115.4 millones de pesos provenientes de 
adeudos de entidades y dependencias. De la misma manera se logró un superávit 
de 6 mil 330.4 millones de pesos, inferior en 23.0% al programado.  
El número de pensionados aumentó 5.2% debido al crecimiento natural de los 
trabajadores jubilados por edad o tiempo de servicio. Así, la entidad otorgó 542.6 
miles de créditos personales a trabajadores y pensionados, lo que significó un 
aumento anual de 10.5%.  
Para cumplir los objetivos del Ramo 19, Aportaciones a la Seguridad Social, el 
Proyecto I019 "Asignación Pensionados de Acuerdo al artículo 84, fracción IV, del 
Decreto del PEF 2000," gastó 112% más de lo presupuestado, debido a que se 
otorgaron más transferencias corrientes para cubrir el pago único a pensionados 
del IMSS, ISSSTE, Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas (ISSFAM) y los jubilados Ferrocarrileros antes de 1982, éstos últimos 
debido al tipo de jubilación. Consideramos finalmente que en el caso de los 
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indicadores estratégicos donde hubo cumplimento parcial, éste es atribuible, en el 
IMSS, al ajuste en la meta de los indicadores estratégicos, en el ISSSTE, se debió 
a factores externos relacionados con una menor demanda de servicios, y en 
PEMEX por las aportaciones anticipadas que dio al Fondo Laboral de PEMEX 
(FOLAPE) en 1999.  
iv. Función 10. Laboral.  
La entidad que desempeña el ejercicio de esta función recae exclusivamente en el 
Ramo 14, Trabajo y Previsión Social (STPS). Para el año 2000, el ejercicio total de 
los recursos destinados a esta función correspondieron en 2,692.16 millones de 
pesos, el cuál tuvo un ejercicio menor con respecto a lo autorizado originalmente 
por la Cámara de Diputados. Respecto al Gasto Programable del Gobierno 
Federal representó un 0.45% y con respecto del Gasto Neto Total ascendió a 
0.27%. La proporción que guarda con respecto al PIB, es una cantidad poco 
representativa solamente el 0.05%.  
Las principales variaciones con respecto a los capítulos de gasto, fueron en 
Materiales y Suministros, ejerciéndose 19.84 millones de pesos adicionales a los 
autorizados por esta Soberanía, el cual representa un 78.9% respecto a lo 
originalmente presupuestado. Esta variación requiere una revisión por parte de la 
Auditoria Superior de la Federación sobre las adquisiciones de materiales que 
justifiquen este incremento. Por otro lado, disminuyeron las transferencias a los 
tribunales en 141.0 millones de pesos, aunque otro incremento considerable, es 
en el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles el cual en términos porcentuales 
alcanzó 25% más de lo originalmente presupuestado.  
Con respecto a las variaciones sobre las actividades institucionales, las 
variaciones más significativas son la de "Prever el Pago de los Incrementos por 
Servicios Personales", la cual tuvo una variación de 100% a la baja, es decir, los 
recursos previstos por este concepto que ascendieron a 104.8 millones de pesos 
no fueron ejercidos, asimismo lo que corresponde a la actividad institucional de 
"Capacitar y Otorgar Becas a la Población", 155 millones no se ejercieron, que en 
términos absolutos fue la variación más sensible en cuanto al monto, pues fueron 
ejercidos 1,471 millones de pesos.  
Por otro lado, también la actividad de "Administrar los Recursos Humanos, 
Materiales y Financieros", 56 millones de pesos adicionales fueron erogados a los 
233.3 millones autorizados por la Cámara de Diputados, monto que representan 
24%, más del presupuesto original.  
Los principales resultados de esta función podemos fueron el impulso en los 
centros laborales para mejorar las condiciones físicas y ambientales donde se 
realiza las actividades sustantivas, entre las que resalta la atención a 4,778 
empresas con más de 50 empleados, fundamentalmente, asistencia técnica para 
el establecimiento de programas preventivos en seguridad e higiene, significando 
con ello un incremento del 16.0% con relación a los alcances de 1999 y de 92.0% 
respecto al programa original.  
En el ejercicio 2000, fueron constituidos con personalidad jurídica, los Consejos 
Estatales de Productividad y Competitividad (CEPROC´s), para diseñar, coordinar 
e instrumentar los programas en materia de previsión social. Estos Consejos han 
propiciado la celebración de convenios para la formulación, establecimiento y 
práctica de políticas públicas en beneficio de la clase trabajadora e igualmente 
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funcionan como foros tripartitas para realizar el análisis de la situación y 
tendencias de su entorno en cada entidad federativa. A pesar de tener un ejercicio 
menor en 2.9 millones de pesos.  
Respecto a la política salarial, se realizaron 17 estudios de investigación para 
determinar la situación económica del país en el año 2000, con lo que se pudo 
determinar el incremento de 6.9 % a los salarios mínimos generales que entraron 
en vigor el 1º. de enero del 2001.  
En relación a la política social y laboral se realizaron 19,382 asuntos, es decir, 
33.8% más que lo estimado como resultado de la "Campaña de Protección al 
Salario", en la que se promocionó dichos servicios, acciones tendientes a proteger 
la capacidad adquisitiva del salario y promovieron su recuperación, a través de 
estudios e investigaciones sobre problemas socioeconómicos que afectan al país, 
encaminados a la asistencia técnica, a los proyectos de autoconstrucción, 
consultas para negociar contratos, atención de quejas sobre derechos laborales, 
jurídica y fiscal, en algunos casos se gestionaron programas de abasto de 
productos básicos.  
v. Función 11. Abasto y Asistencia Social.  
La función 11, Abasto y Asistencia Social, esta comprendida por diferentes ramos 
administrativos: Salud, Desarrollo Social, Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, los cuales son la parte medular para desempeñar 
adecuadamente esta actividad.  
Esta función engloba programas y actividades institucionales relacionadas con la 
distribución y dotación de alimentos, bienes básicos y de consumo generalizado a 
la población marginada, así como los servicios que se prestan a localidades y 
grupos marginados, tanto en la prevención y atención a la salud como en la 
prevención y atención a desastres naturales.  
Durante el ejercicio 2000, fueron erogados 15,008.2 millones de pesos, existiendo 
por lo tanto una variación de 35.5 % respecto de lo originalmente autorizado.  
El ejercicio del gasto de la función 11, se realizó a través de tres programas 
sectoriales, Programa para Superar la Pobreza, Programa para el Desarrollo de 
los Pueblos Indios, y Programa de Reforma del Sector Salud, pero el primero de 
los programas mencionados fue el que más sufrió variaciones respecto del 
Presupuesto asignado y el ejercido, pues originalmente le fueron asignados 
7,362.1 millones de pesos y el monto que se ejerció es de 6,010.1 millones de 
pesos.  
Los principales ajustes presupuestales que se realizaron en el ejercicio de 2000 se 
debieron principalmente a que se cancelaron subsidios de LICONSA, S. A. de 
C.V., autorizados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación por 
452.7 millones de pesos, obteniendo al final del ejercicio que creciera en las zonas 
urbanas el número de beneficiarios, pero bajando en las zonas rurales respecto 
del año anterior.  
Otro de los ajustes que se llevaron a cabo durante este ejercicio fue precisamente 
la reducción al presupuesto de la empresa DICONSA, S.A. de C.V., de un original 
de 2,576.9 millones de pesos a un presupuesto ejercido de 1,801.8 millones de 
pesos, 30.1% menos. La cancelación de recursos de LICONSA obedeció 
principalmente a las economías en los costos de adquisición de la leche de 
importación, por haber presupuestado una paridad del peso-dólar mayor a la real 
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del año 2000. De igual forma, en la actividad institucional "Almacenar, 
Comercializar y Abastecer Productos Básicos", se dejaron de ejercer 310.5 
millones de pesos, lo cual indica el incumplimiento del objetivo de asegurar el 
abasto oportuno de productos básicos en comunidades rurales.  
DICONSA disminuyó su participación en el subsidio federal por no haber renovado 
el padrón de beneficiarios del Fideicomiso Liquidador al Subsidio de la Tortilla 
(FIDELIST), manteniendo una tendencia decreciente durante el año, al no dar de 
alta a nuevas familias, bajando por lo tanto el número de puntos de distribución en 
las zonas rurales y desapareciendo en las zonas urbanas. Cabe señalar que el 
Programa de Subsidio a la Tortilla, atendido por FIDELIST, fue un organismo 
fusionado a LICONSA a partir del 16 de noviembre de 2000, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo undécimo transitorio del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación.  
La promoción en localidades y grupos marginados registra un presupuesto 
asignado de 1,769.3 millones de pesos, de los cuales solamente fueron ejercidos 
1,200.7 millones de pesos, es decir, 67.9%, mismos que fueron destinados en 
Ayudas, Subsidios y Transferencias.  
En el ramo Desarrollo Social, se administran recursos humanos, materiales y 
financieros, los cuales son asignados para la ejecución de los programas a cargo 
del Consejo Nacional de Zonas Áridas (CONAZA), DICONSA, S.A. de C.V., y del 
Fondo Nacional de las Artesanías (FONART), registró en 2000 un presupuesto 
ejercido de 303.8 millones de pesos, monto que supera en un 17.5%, la 
asignación original de 258.7 millones de pesos. El incremento derivó, 
principalmente de los subsidios corrientes autorizados a la empresa DICONSA, 
S.A. de C.V., con el propósito de finiquitar los compromisos de liquidaciones de 
personal, con motivo de su reestructuración administrativa. Los recursos 
adicionales utilizados provinieron del Programa de Subsidio a la Tortilla. De los 
recursos ejercidos, 99.8% se destinaron a gasto corriente, en tanto que el 0.2% se 
canalizó a gasto de capital; ambos dentro del rubro de Ayudas, Subsidios y 
Transferencias.  
Se observaron en la aplicación de los recursos para el ejercicio de 2000, ahorros 
presupuestales en actividades gubernamentales, como lo son las de dar 
información, apoyo técnico y jurídico a las diversas instituciones, organizaciones y 
áreas de la dependencia a fin de que se establezcan políticas públicas en materia 
de salud; informar y divulgar a la población de los avances en el cumplimiento de 
los compromisos del Gobierno Federal en materia de salud; la implantación y 
cumplimiento de directrices gubernamentales de salud, pero sobre todo la mayor 
previsión de gasto se observa en la coordinación de acciones y programas de 
relaciones internacionales, así como de seguimiento y evaluar la participación del 
país en asuntos internacionales de salud a través de los Tratados y Acuerdos.  
De las actividades institucionales que sufrieron variaciones, la más notable es la 
del Programa Nacional de Prevención y Atención de Desastres Naturales, pues al 
mencionado Programa se le asignaron originalmente 7.0 millones de pesos, de lo 
que sólo se ejerció 1.7 millones de pesos habiendo un subejercicio del 76.5% 
respecto del presupuesto original de los cuales se le transfirieron al Estado de 
Chiapas, 5.1 millones de pesos de pesos con el objeto de atender los Programas 
de Promoción a la Salud y de Cobertura Universal. La actividad institucional que 
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sufrió incremento de 17.5% fue la de Administrar Recursos Humanos, Materiales y 
Financieros, pues de la asignación total derivó principalmente de los subsidios 
corrientes autorizados a Conasupo con el propósito de finiquitar los compromisos 
de liquidaciones de personal, con motivo de su reestructuración administrativa. 
Los recursos adicionales para el cumplimiento de la actividad provinieron del 
Programa de Subsidio a la Tortilla. Si bien es cierto que a la actividad institucional 
Administrar Recursos Humanos, Materiales y Financieros, se le transfirieron 
recursos del Proyecto 1037 Programa Tortilla de la actividad institucional, 
"Promover el Desarrollo en Localidades y Grupos Marginados", pero habría que 
cuestionar el motivo de tener ahorros presupuestales de un programa para 
superar la pobreza extrema en lugar de ampliar la cobertura.  
En congruencia con las reglas de operación establecidas para FIDELIST, se 
beneficiaron un número menor de familias con respecto al ejercicio fiscal de 1999, 
esto se debió a que se aplicaron mecanismos de control y evaluación como el 
mantenimiento y actualización del padrón de beneficiarios, a través de visitas 
domiciliarias a las familias que no hacían uso del beneficio.  
En el Programa Sectorial 15 Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indios 
comprendido dentro del Ramo 20 Desarrollo Social, existe un sobreejercicio de 
7.3% en la Actividad Institucional, "Administrar Recursos Humanos, Materiales y 
Financieros" esto se debió a que en el Instituto Nacional Indigenista a cargo de 
quien permanece esta actividad, concedió aumentos escalonados y autorizados 
para el propio personal del Instituto. De los recursos ejercidos 96.1% son de 
naturaleza corriente y 3.9% de capital, todo en el capítulo de Ayudas, Subsidios y 
Transferencias.  
vi. Función 12. Desarrollo Regional y Urbano.  
Con el propósito de establecer políticas y actividades para fomentar el desarrollo 
urbano y atender a las clases sociales marginadas mediante la implementación de 
acciones de desarrollo regional y productivo, así como realizar trabajos y obras de 
vivienda y de agua potable, alcantarillado y saneamiento en comunidades urbanas 
y rurales, se ejercieron recursos por 49,008.9 millones de pesos, cifra menor en 
0.5% respecto a la asignación original, la cual ascendió a 49,255.3 millones de 
pesos. Del total de recursos se destinó el 72.5% a gasto corriente y 27.5% a gasto 
de capital.  
Para llevar a cabo las acciones de la Subfunción Urbanización, se asignó un 
presupuesto de 982.5 millones. Al concluir el año los recursos erogados fueron de 
1,016.0 millones de pesos, es decir, se aplicaron 33.5 millones adicionales. La 
variación se explica por los aumentos escalonados en la plantilla de personal y el 
pago de la indemnización al Ejido Santa Cruz, ubicado en el municipio de 
Acapulco, estado de Guerrero. Entre los trabajos realizados destacan los 
referentes al reordenamiento territorial en 25 Estados, donde se integraron anexos 
de ejecución a los Convenios de Desarrollo Social para la elaboración de 
programas estatales de reordenamiento territorial; la regulación del uso del suelo y 
su incorporación al desarrollo urbano, de vialidad y transporte y de reactivación 
económica y social de los centros de algunas ciudades, todo ello enmarcado en el 
Programa Cien Ciudades; consolidación de las zonas metropolitanas mediante la 
elaboración del programa de acciones prioritarias de la Franja de Integración 
Metropolitana Huixquilucan-Cuajimalpa, Plan de Ordenamiento de la Zona 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1904 - 

Conurbada de Guadalajara, Jalisco, y el Plan Estratégico del Área Metropolitana 
de Monterrey 2020. Es importante señalar, que no se concluyó el Plan de 
Ordenamiento de la Zona Conurbada Puebla-Tlaxcala y la guía técnica para 
presidentes municipales para impulsar el desarrollo económico en las ciudades 
medias.  
En materia de Vivienda, se canalizaron recursos por 1,071.4 millones de pesos, 
con lo cual prosiguió el fortalecimiento de los organismos de vivienda y se 
mejoraron los esquemas de financiamiento, así los créditos otorgados por 
INFONAVIT, FOVISSSTE, FOVI Y FONHAPO, fueron superiores en 313,000 
millones de pesos, cifra que significó el 50% más de lo programado.  
La operación del Programa VIVAH, contó con una asignación original de 695.1 
millones, de los cuales se ejercieron 579.0 millones de pesos. El menor gasto se 
debió a que los estados de Guerrero, Morelos, Nayarit, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Tabasco y Yucatán no contaron con la suficiente reserva territorial y el 
Distrito Federal no cumplió con las reglas de operación. Adicionalmente, es 
necesario precisar la situación de las acciones en los estados de México, Oaxaca 
y Veracruz debido a las dificultades presentadas en la ejecución, con el propósito 
de solicitar el reintegro de recursos de 2,416 subsidios y el reintegro de anticipos 
otorgados a empresas contratistas.  
Considerando la problemática presentada en los estados, se alcanzó la meta de 
otorgar 26,830 subsidios para la adquisición de vivienda tipo progresivo, que 
significó una disminución de 17.2% respecto a lo programado.  
Por otra parte, se determinaron economías por 2.1 millones de pesos, en los 
distintos proyectos que integran la subfunción de vivienda derivadas de la 
aplicación de criterios de racionalidad y austeridad en el ejercicio del gasto, por lo 
que se recomienda que los montos derivados de la aplicación de estos criterios se 
apliquen en acciones concretas que favorezcan a la población de mayores 
carencias, ya que se presenta una gran demanda por vivienda por parte de estos 
grupos sociales.  
Cabe señalar, que se apoyaron programas emergentes de vivienda en los estados 
de Coahuila, Durango, México, Nayarit, Nuevo León, Tabasco y Tamaulipas, a fin 
de restituir el patrimonio familiar de la población afectada por fenómenos 
naturales.  
La subfunción de Desarrollo Regional, es la más importante, ya que se destinó el 
87.1% del total de los recursos erogados y comprende programas y proyectos 
orientados a mejorar el nivel de vida de los grupos sociales con mayores rezagos.  
Con este propósito se gastaron 42,695.4 millones de pesos, de los cuales 
correspondieron 31,020.1 millones de pesos a recursos para Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios (Ramo 33), 6,870.0 millones al 
Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 
(PAFEF) y 3,898.6 millones de pesos a programas para superar la pobreza. En lo 
referente a los recursos federalizados no se cuenta con resultados de la aplicación 
de recursos, por lo que se recomienda solicitar información que muestre los 
resultados del gasto. Asimismo, se muestran los principales resultados de los 
programas para mejorar las condiciones de vida de la población más necesitada.  
Cabe señalar, que las metas alcanzadas consideran la aportación de los 
gobiernos estatales de conformidad a la firma del Convenio de Desarrollo Social, 
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en consecuencia, será necesario que se manifieste los montos adicionales para 
apoyar las acciones para superar la pobreza. Asimismo, se solicita rendir informe 
acerca de las recuperaciones que se han realizado conforme a las reglas de 
operación del programa Crédito a la Palabra.  
Es importante señalar, que en las reuniones efectuadas para la revisión de Cuenta 
Pública, se señaló la falta de comprobación de recursos durante el período 1994-
2000 por un monto de 30.8 millones de pesos. En este sentido, es necesario que 
se precise en donde se aplicaron los recursos, o en su caso, finiquitar el proceso 
de comprobación de los mismo.  
Para la función de Agua Potable, el presupuesto original ascendió a 2,835.8 
millones de pesos, alcanzándose un ejercicio de 3,053.4 millones, cifra superior en 
217.6 millones. La variación corresponde a transferencias para el pago de adeudo 
de energía eléctrica derivado de la operación del sistema Cutzamala y del 
Programa de Atención Inmediata (PAI), así como de montos destinados al 
FONDEN, para rehabilitar la infraestructura agrícola dañada por las lluvias e 
inundaciones, atender el desabasto de agua potable ocasionado por las sequías, 
mitigar los daños ocasionados a la infraestructura de agua potable, drenaje 
sanitario y pluvial dañada por el huracán "Keith".  
En Drenaje y Tratamiento de Aguas, se erogaron 786.2 millones de pesos, monto 
inferior al presupuesto original de $818.7 millones. El menor gasto se debió a la 
transferencia de recursos para atender prioridades como: la planta potabilizadora 
para la remoción de hierro-manganeso de las aguas del ramal Peñón-Texcoco, la 
conexión de la planta y tanque de tratamiento de aguas residuales en Villa 
Victoria, Estado de México y Zitácuaro en Michoacán, principalmente.  
VI.3. Funciones Productivas.  
i. Función 13. Desarrollo Agropecuario.  
Los recursos ejercidos mediante esta función ascendieron a 29,847 millones de 
pesos, cifra inferior en 2.1% con relación al presupuesto original. De este monto 
correspondió un monto de 26,595 millones para gasto corriente y 3,252 millones 
erogaciones de capital. El gasto realizado se distribuyó en las subfunciones 
Agrícola y Pecuario, 76.2%; Hidroagrícola, 13.1%; Asuntos Agrarios, 8.5%; y 
Banca y Seguro Agropecuario, 1.7%.  
La subfunción Agrícola y Pecuario considera las principales actividades de apoyo 
al campo mexicano y de programas especiales como Alianza para el Campo, 
Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO), Empleo Temporal y el Programa 
Nacional de Prevención y Atención a Desastres Naturales.  
Entre las actividades del Programa Normal de Operación se observaron 
variaciones presupuestales en tres rubros, principalmente: en la actividad 
institucional "Diseñar Políticas Públicas y las Estrategias para su Implementación" 
se realizaron transferencias de recursos por un monto de 400.1 millones de pesos 
a la Subsecretaria de Desarrollo Rural. De estos recursos se destinaron 196.0 
millones al Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva 
2000 en zonas con sequías recurrentes; 108.1 millones al Programa Emergente 
de Fenómenos Meteorológicos; 84.0 millones al apoyo al Desarrollo Agropecuario 
y Rural en Chiapas; y 12.0 millones al Apoyo de Localidades Rurales de Oaxaca 
afectadas por lluvias torrenciales durante 1999.  
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Respecto a la actividad institucional "Promover la Aplicación de Políticas Públicas 
Sectoriales", se observó un incremento a la asignación original por 456.2 millones 
que se orientaron al apoyo a actividades agropecuarias de 12 estados, 
principalmente.  
En lo referente a la actividad institucional "Favorecer la Comercialización de 
Productos Agropecuarios", se dejaron de ejercer 527.4 millones en relación al 
presupuesto original. Los presupuestos para apoyar la comercialización de maíz, 
trigo y sorgo se vieron reducidos y en consecuencia las metas programadas 
también lo hicieron. No obstante, se incrementaron los recursos para apoyar el 
proyecto de Otros Fines para el Desarrollo de Mercados Regionales, en donde se 
alcanzó una meta de 3,115.7 miles de toneladas de estos cultivos. Los recursos a 
este proyecto se incrementaron en 128.8%.  
Los recursos ejercidos por los programas de la Alianza para el Campo y 
PROCAMPO, ascendieron a 13,034.8 millones, cifra menor en 1.7 por ciento 
respecto a la autorizada, lo cual se debió a modificaciones presupuestales para 
solventar los gastos de operación de este programa y a la rigidez en las reglas de 
operación de la Alianza.  
Respecto a la subfunción hidroagrícola, en la ejecución de proyectos de irrigación 
se determinó la no aplicación de recursos por 241.5 millones respecto al 
presupuesto original. Lo anterior se debió a la atención de prioridades como la 
construcción de la presa "El Comalillo", el pago de indemnizaciones a agricultores, 
el pago de adeudos por consumo de energía eléctrica derivados de la operación 
del Sistema Cutzamala, y al cumplimiento de convenios con el Instituto Mexicano 
de Tecnología del Agua (IMTA), entre otras. Estas reducciones se presentaron en 
las actividades orientadas a la ampliación de distritos de riego y la adquisición de 
terrenos para el alojamiento de obras hidráulicas.  
Cabe señalar, que en esta subfunción se ejerció un monto por 1,445.9 millones de 
pesos para atender a la población de los efectos adversos ocasionados por 
fenómenos meteorológicos. Las acciones realizadas se orientaron a proyectos y 
obras complementarias en la infraestructura hidráulica dañada por las lluvias en 
Tabasco, y obras de infraestructura hidroagrícola y obras para el control de ríos, 
principalmente.  
En la subfunción de Asuntos Agrarios, se destaca las acciones realizadas por el 
Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos 
(PROCEDE), al ejercer recursos superiores en 182.8 millones de pesos a la 
asignación original. Es necesario señalar, que las metas del programa no se 
alcanzaron por que la disponibilidad de núcleos viables para la elaboración de 
croquis y de medición no correspondió a la capacidad instalada del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática, a la obsolescencia y deterioro de 
los equipos de medición y a la congelación de plazas.  
De conformidad a la revisión se ha considerado que tanto la CNA como la SHCP 
deben de mejorar sus proceso de programación para que se eviten las 
transferencias de recursos innecesarias y que atrasen la entrega de los apoyos y 
el cumplimiento de las metas.  
ii. Función 15. Energía.  
Por medio de esta función, el ramo 18, Energía desarrolla su objetivo de conducir, 
controlar y ejercer la política energética del país, e impulsar la inversión del sector, 
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a través de la participación de los particulares en los términos de las disposiciones 
legales aplicables.  
Durante el año 2000, el ramo 18, ejerció recursos correspondientes a la función 15 
Energía por 11,966.8 millones de pesos, cantidad menor en un 0.48% a la 
aprobada por la Cámara de Diputados, y que representó el 97% del gasto total del 
Ramo.  
De dicha cantidad, solo 375.4 millones de pesos (3%), fueron ejercidos 
directamente por la dependencia dentro de la subfunción de Servicios 
Compartidos, los 11,591.4 millones de pesos restantes (97%), se canalizaron por 
medio del capítulo 4000, Ayudas, Subsidios y Transferencias, a las entidades 
coordinadas por el Sector, donde Luz y Fuerza del Centro (LFC) recibió el 95% de 
los mismos. Cabe destacar, que ni la Comisión Federal de Electricidad (CFE), ni 
Petróleos Mexicanos (PEMEX), recibieron transferencia o subsidio.  
Los 375.4 millones de pesos de gasto directo del Ramo, fueron menores en 8.1% 
a lo originalmente aprobado. De este monto, 368.4 millones de pesos, el 98% 
fueron gasto corriente, mientras que los 6.9 millones de pesos, 2% restantes, 
correspondieron a gasto de capital. Con ello se tiene que, prácticamente la 
totalidad de lo que ejerce directamente el Ramo en la función energía, es para 
cubrir los gastos inherentes a su operación, quedando la parte relativa a la 
inversión en el Sector en manos de LyFC, CFE y PEMEX. Tanto el gasto corriente, 
como el gasto de capital, presentaron reducciones de 8.1% y 7.5% con relación al 
monto original.  
Por medio de la función 15 Energía, LyFC establece las políticas y actividades 
relacionadas con la generación, transformación, transmisión y ventas de energía 
eléctrica, así como la construcción y mantenimiento de subestaciones y líneas de 
distribución, a fin de garantizar el suministro de energía eléctrica a los usuarios.  
Para el año 2000, en la función 15 LyFC, participó con el 73.3% del total de los 
recursos de la entidad, los cuales, fueron ejercidos en su totalidad a través de la 
subfunción 02 Electricidad.  
LyFC, ejerció recursos dentro de la función Energía por 29,978 millones de pesos, 
monto inferior al original en 2.2%, monto que asciende a 683.8 mdp. Cabe 
destacar que de esta cifra, 11,327.9 millones, 38%, fueron canalizados a la 
entidad por el Ramo 18, vía Subsidios y Transferencias, mientras que los 18,650.1 
millones restantes, corresponden a recursos propios, es decir, generados por la 
propia entidad, provenientes de la venta de energía eléctrica.  
Prácticamente el 90% de los recursos gastados por LyFC correspondieron a gasto 
corriente, y solamente el 10% restante fue gasto de capital. De estos, el primero 
registró un ejercicio mayor por 204 millones a lo autorizado, mientras que el gasto 
de capital observó uno menor por 887.8 millones de pesos, equivalente al 22.5% 
del monto originalmente aprobado.  
Al interior del gasto corriente, se observa un fuerte incremento en los recursos 
ejercidos en el capítulo Servicios Generales, de casi 110% con relación al monto 
original. Dicho rubro, agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo 
tipo de servicios, tales como correo, teléfono, agua, luz, servicios informáticos, 
capacitación, estudios e investigaciones, mantenimiento y conservación de bienes 
muebles e inmuebles, difusión, gastos de servidores públicos en actividades que 
estén vinculadas con las funciones públicas, entre otros.  
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A su vez, es importante destacar un ejercicio menor de recursos por 956 millones 
de pesos en Servicios Personales, equivalentes al 17% de la cantidad original.  
Por otro lado, el gasto de capital en su interior, presentó disminuciones con 
respecto a los montos autorizados, de 30% y 22% en los capítulos de Bienes 
Muebles e Inmuebles y Obra Pública, respectivamente.  
A pesar de que la cantidad de recursos que ejerció LyFC fue menor a la aprobada 
por la Cámara de Diputados, no todos los resultados fueron los esperados:  
Al 31 de diciembre de 2000, la entidad registró una capacidad acumulada de 827.3 
Megawatts (Mw), que fue prácticamente la misma de 1999. Dicha capacidad 
instalada de generación corresponde en 27.7% a plantas hidroeléctricas, y en 
72.8% a plantas hidrocarbúricas.La generación bruta de energía eléctrica fue de 
1,430.2 Gwh, cifra menor en 22.6% y 36.2% a la obtenida en 1999 y a la prevista 
para el 2000, respectivamente.  
También la meta original de incrementar la capacidad instalada en subestaciones 
de transmisión y distribución se observó a la baja al pasar de 180 a sólo 120 
Megavolts Amperes.  
Las causas del incumplimiento en las metas anteriores son diversas, desde 
plantas fuera de servicio por causa de fenómenos meteorológicos, trabajos de 
reparación y mantenimiento urgentes de diferentes centrales hidroeléctricas, hasta 
problemas de contratación de personal civil para obras en subestaciones.  
En lo que respecta a metas de capacidad instalada, la única que se cumplió e 
incluso se superó, fue la referente a líneas de subtransmisión y distribución, donde 
se instalaron 1,305.6 Km, lo que representó un crecimiento de 46.6% a lo 
originalmente previsto.  
Contrario a la situación de la capacidad instalada, las ventas de energía eléctrica 
aumentaron en 6.7% respecto a 1999 y en 5.8% con relación a la meta original 
para el año. Se comercializó un volumen de 29,421.5 Gwh, cuyo resultado se 
atribuye al incremento en el número de clientes y al aumento del consumo 
promedio.  
Esta situación de incumplimiento en metas de capacidad instalada, aunado a un 
consumo mayor al previsto, es la que pone en riesgo el satisfacer las necesidades 
de energía eléctrica en el futuro, y en este caso, específicamente de la zona 
centro del país, que es la parte del territorio nacional a la que da servicio LyFC.  
A pesar de que el capítulo de Servicios Personales -donde se tuvo un ejercicio 
menor importante- sugiere un recorte de plazas, es necesario destacar que el 
personal que permaneció en la empresa, recibió un incremento salarial de 16.5%, 
lo que representó un aumento real en su poder adquisitivo de 7 puntos 
porcentuales, a razón de que la inflación en el año fue de 8.96%.  
Por último, es conveniente establecer que la eficiencia operativa tanto en la 
disponibilidad promedio termoeléctrica como de centrales hidroeléctricas, fue 
menor a la de 1999.  
A través de la función 15, la CFE establece las políticas, actividades institucionales 
y proyectos relacionados con la generación, transformación, transmisión, venta de 
energía eléctrica, así como la construcción y mantenimiento de plantas y líneas de 
distribución, a fin de garantizar el suministro de energía eléctrica a los usuarios.  
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En el año 2000, CFE participó en la función 15 con el 96.7% del total de sus 
recursos, los cuales a su vez, fueron ejercidos mediante la subfunción 02 
Electricidad.  
CFE ejerció recursos dentro de la función Energía por 84,110.7 millones de pesos, 
es decir, 2,631 millones de pesos, 3.2% más que lo originalmente aprobado. Es 
importante destacar que el 100% de estos recursos fueron propios, es decir, 
generados por la propia entidad, por lo que, al menos durante el 2000, CFE no 
recibió subsidio o transferencia alguna.  
El 84% de los recursos gastados correspondieron a gasto corriente, mientras que 
el 16% restante, pertenece a gasto de capital. Del primero, se observó un ejercicio 
mayor de recursos a los originales por 5,390 millones de pesos, 8.2%, mientras 
que el gasto de capital, ejerció 2,759 millones de pesos por debajo de lo 
autorizado, monto equivalente al 17.2% de este último.  
Al interior del gasto corriente, destaca un ejercicio menor al original en los 
capítulos 1000 Servicios Personales y 3000 Servicios Generales, por 581 millones 
y 2,374 millones, respectivamente.  
En cambio, el gasto destinado a Materiales y Suministros. que comprende las 
asignaciones destinadas a cubrir el costo de toda clase de insumos requeridos por 
la entidad para el desempeño de sus actividades administrativas y productivas 
como, papelería, herramientas, refacciones, materiales para la producción y 
construcción, materias primas, combustible, uniformes, entre otros, presentó un 
gasto por 8,345 millones más, de lo autorizado, cantidad equivalente al 19.6% de 
este último.  
Por otro lado, el gasto de capital presentó ejercicios menores a los originales tanto 
en el capítulo correspondiente a Bienes Muebles e Inmuebles como en el de Obra 
Pública por 277 millones, y 2,482 millones, respectivamente. Aquí destaca la 
importancia de este último, a razón del peso que tiene dicho capítulo dentro de la 
estructura porcentual del gasto total de la entidad, que es del 14%.  
El objetivo de PEMEX en la función 15, es orientar el desarrollo de la 
infraestructura de exploración y explotación de campos petrolíferos, a través de la 
cual se mantenga la plataforma de producción de petróleo crudo y gas natural, se 
incorporen reservas para compensar el ritmo de extracción y la declinación de los 
campos, además de que se generen excedentes para la exportación. Asimismo, 
está dirigida a construir, rehabilitar y terminar instalaciones que garanticen el 
proceso y suministro de materias primas y la distribución de gas, petrolíferos y 
petroquímicos en el mercado nacional e internacional.  
En esta función, PEMEX participó con el 83.2% de su gasto total programable. 
Estos recursos se ejercieron en un 99.2% dentro de la subfunción 01 
Hidrocarburos, y el 0.8% restante, en la subfunción 00 Servicios Compartidos.  
PEMEX-Exploración y Producción, así como PEMEX-Refinación, son los 
organismos subsidiarios con participaciones de 45.1 y 31.2 por ciento en el 
presupuesto autorizado de la función, respectivamente; siguiendo en importancia 
PEMEX-Gas y Petroquímica Básica con 11.5%, PEMEX-Petroquímica con 0.8%, y 
el corporativo con el 4.3% restante.  
En el año 2000, PEMEX ejerció recursos por 75,756.1 millones de pesos, cifra 
mayor en 5,108.6 millones a la originalmente presupuestada. La totalidad de estos 
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fueron generados por la propia empresa, por lo que, al menos en el año 2000, no 
recibió subsidio o transferencia alguna.  
De los recursos ejercidos, el 59% correspondió a gasto corriente, mientras que el 
gasto de capital representó el 41% restante. El primero observó un gasto adicional 
de 7,130.2 millones de pesos (19.1%) a lo aprobado por la Cámara de Diputados. 
Por otro lado, el gasto de capital presentó un ejercicio menor por 2,021.6 millones, 
equivalente al 6.1% del presupuesto original.  
Al interior del gasto corriente, el único rubro que presentó un gasto menor al 
autorizado fue el correspondiente a Materiales y Suministros, por 1,499 millones 
de pesos. Por otra parte, tanto Servicios Personales, como Servicios Generales, 
observaron ejercicios mayores a los originalmente presupuestados por 1,071 
millones y 7,559 millones, equivalentes al 4.7 y 85.2%, respectivamente.  
Dentro del gasto de capital, el capítulo Bienes Muebles e Inmuebles, presenta en 
ejercicio mayor en 48.8%, es decir, 1,673 millones de pesosa la asignación 
original, mientras que el relativo a Obra Pública, observó un gasto menor por 
3,696 millones, equivalente al 12.4% del presupuesto aprobado. La importancia de 
este ultimo es considerable, a razón de que dicho capítulo representa el 34.6% del 
gasto total programable de la empresa.  
iii. Función 16. Comunicaciones y Transportes.  
Con respecto al ejercicio de esta función básicamente el ramo administrativo 
responsable es Comunicaciones y Transportes (SCT); sin embargo, también son 
ejercidos los recursos del Ramo Administrativo 23, Provisiones Salariales y 
Económicas, así como la contribución de esta función el organismo Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE), quienes en 
conjunto ejercieron 23,335.2 millones de pesos, 12.26% más a lo autorizado 
originalmente.  
Como proporción del gasto programable ejercido del Gobierno Federal, 
corresponde en 3.94%; como porcentaje del Gasto Neto Total erogado, ascendió a 
2.39%. La proporción de gasto de la función que guarda con respecto al PIB 
representó el 0.37%.  
Desde el punto de vista de los capítulos de gasto, para esta función, 
Comunicaciones y Transportes ejerció en total 18,844.41 millones de pesos, el 
cual el 56% de lo erogado correspondió al capítulo de Obra Pública. Este 
componente ascendió a 10,559.94 millones de pesos, seguido en importancia del 
ejercicio del capítulo Ayudas, Subsidios y Transferencias que se ubico con el 
20.8% del total de los recursos destinados a esta función.  
La variación más significativa correspondió al rubro de Bienes Muebles e 
Inmuebles, el cual ejerció únicamente 406 millones de pesos, 35.19% menos que 
los presupuestado originalmente. Lo cual se justificó a la aplicación de austeridad 
presupuestaria; a los ahorros obtenidos derivados de la aplicación del esquema de 
compras consolidadas.  
Del mismo modo, en lo que refiere al apartado de Obra Pública del ramo 23, 
Provisiones Salariales y Económicas, fueron ejercidos 1046.6 millones de pesos 
menos de los autorizado, que ascendió a 1,251.40 millones de pesos, lo que 
significa un menor ejercicio en 16.4%.  
Por lo que toca a CAPUFE, ejercieron más recursos en Servicios Generales 
1,373.4 millones de pesos, cantidad que representa el 184% más de lo 
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presupuestado originalmente que ascendió a 483.6 millones de pesos, por lo cual 
se requiere a la Auditoria Superior de Fiscalización realice la investigación sobre 
los oficios de autorización y ampliación de recursos líquidos destinados para esta 
actividad. Ya que representa esta cantidad 39.9% mientras que solamente Obra 
Pública se destinaron 432 millones de pesos, cantidad que representa únicamente 
12.56% del total ejercido por la entidad durante 2000 para atender esta función.  
Correspondiendo a las variaciones de las subfunciones, únicamente cabe destacar 
sobre la subfunción Infraestructura Carretera, la SCT, por sí misma ejerció 
12,503.68 millones de pesos, monto que representa el 53.6% del total de recursos 
ejercidos de esta función, y sumando los recursos que fueron ejercidos del Ramo 
23 y de CAPUFE, el total de la subfunción asciende a 16,994.5 millones de pesos 
lo que ubica como la función más importante durante el ejercicio, representando 
en total el 72.8% del los recursos ejercidos en 2000.  
Cabe señalar, que a pesar de un mayor ejercicio de casi 2,133 millones de pesos, 
en la mayoría de los indicadores de los rubros de construcción, ampliación, 
reconstrucción y mantenimiento de la red federal carretera, las metas alcanzadas 
fueron inferiores a las programadas, lo cual infiere una mala planeación y/o 
previsión de las acciones que se pretendieron ejercer.  
Considerando el gasto ejercido por programa sectorial, El Programa de Desarrollo 
del Sector Comunicaciones y Transporte, los recursos ejercidos por este programa 
ascendieron a 95.51% del total de recursos considerando tanto lo erogado por la 
STC como de CAPUFE, en tanto que los recursos del Ramo 23, ejerció el 
restante. Asimismo, por lo que corresponde a los programas especiales, del total 
ejercido el Programa Normal de Operación, operado exclusivamente por la SCT, 
tuvo el 73.66%, seguido del PRONAFIDE, el cual CAPUFE ejerció en total 3, 
444.2 millones de pesos, que representan 14.7% del gasto de la función, desde el 
punto de vista de los programas especiales.  
Cabe destacar que dentro de los rubros de transferencias se canalizaron 21 
millones de pesos a Ferrocarriles Nacionales de México, el cuál se aplicó para 
cubrir adeudos con mantenedores por servicios interlineales, insuficiencias en el 
pago de mantenimiento de maquinaria y equipo y del servicio de vigilancia, así 
como para sufragar indemnizaciones de terrenos afectados por la construcción de 
la línea de Coróndiro-Lázaro Cárdenas.  
iv. Función 17. Otros Servicios y Actividades Económicas.  
Sobre los recursos ejercidos para esta función durante el 2000, destacan la 
participación de tres ramos y un organismo público descentralizado, Hacienda y 
Crédito Público, Economía y Turismo, así como la Lotería Nacional, quienes en 
total ejercieron 4,678.7 millones de pesos, 4.21% menos de lo autorizado 
originalmente para esta actividad.  
Como proporción del gasto programable ejercido por el Gobierno Federal guarda 
el 0.79%; como porcentaje del Gasto Neto Total erogado ascendió a 0.48%. Por 
otro lado, la proporción que guarda el gasto de la función con respecto al PIB, 
representó el 0.07%.  
Desde el punto de vista del capítulo de gasto, Hacienda y Crédito Público erogó 
para esta función 429.4 millones de pesos, 20.19% menos del presupuesto 
original, fundamentalmente por la restricción y reducción de recursos realizado por 
la Subsecretaria de Egresos y porque no se llevaron a cabo las obras de 
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urbanización de los Proyectos Escalera Náutica, Barrancas del Cobre y Carreteras 
Mundo Maya. Cabe precisar; que todos los recursos fueron transferidos al Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR). Economía ejerció 2,155.1 millones 
de pesos cifra inferior en 82.8 millones de pesos respecto a lo presupuestado 
originalmente, de los cuales en Servicios Generales se ejercieron 103.7 millones 
de pesos menos de lo asignado para este capítulo, fundamentalmente por los 
ahorros derivados de la implementación de los lineamientos del programa de 
austeridad y disciplina presupuestaria, mismos que explican los decrementos del 
capítulo Materiales y Suministros. Otro capítulo que tuvo una variación sensible 
fue Servicios Personales, el cual se explica principalmente por los incrementos en 
las percepciones de los funcionarios y servidores públicos.  
También de los ahorros generados en esta función, Turismo tuvo menor gasto en 
Materiales y Suministros por 1.2 millones así como ahorros generados por el 
Programa de Austeridad y Disciplina Presupuestaria en Servicios Generales, 
aunque explican que en el Capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles el menor 
ejercicio se explica por los retardos en la adquisición de equipos aunado al 
proceso de cambio de administración.  
Lo que respecta a Lotería Nacional, tuvo un ejercicio de 1,091.1 millones de 
pesos, cifra superior en 21.60 millones de lo originalmente presupuestado; sin 
embargo, es importante mencionar que el gasto ejercido por esta entidad, es 
producto de recursos propios. También se lograron ahorros en los rubros de 
Materiales y Suministros y Bienes Muebles e Inmuebles, pero se tuvo mayor 
ejercicio en Servicios Generales por 42.0 millones de pesos, esto debido a una 
mayor campaña y gastos de publicidad y difusión que anunciaron los nuevos 
productos generados, mismos que se explica no tuvo la penetración en el mercado 
como se esperaba.  
Con respecto a las subfunciones se presentan tres, Fomento al Turismo el cual 
ejerció al término del año 30.61% de los recursos destinados para esta función; 
Fomento a la Industria y Comercio, que ejerció 46.05% y finalmente la subfunción 
de Servicios Compartidos quien ejerció el 23.32% restante.  
Entre las principales observaciones generales a esta función se tiene la 
constitución del Consejo Nacional de Turismo que sustituyó al Consejo Mexicano 
de Promoción Turística. También en lo que refiere al Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo, otorgó en la actividad de apoyos crediticios el 80.9% de los recursos 
considerados para esta actividad únicamente para reestructurar pasivos 
financieros del Hotel Robinson en Tulum.  
También por parte de Economía, en la actividad institucional "Promover la 
Aplicación de Políticas Públicas Sectoriales", existió una variación justificada por 
una autorización de 5 millones para adquirir equipo de cómputo, la cuál se 
requiere una revisión por parte de la Auditoria Superior de la Federación sobre el 
proceso de adjudicación o licitación de este equipo.  
VI. 4. Funciones de Gasto No Programable.  
i. Función 18. Deuda Pública del Gobierno Federal.  
En el año 2000, el sector público presupuestario registró un endeudamiento neto 
por 73,677.6 millones de pesos. Este se explica por un endeudamiento interno de 
140,133.4 millones de pesos, y un desendeudamiento externo neto por 60,593.7 
millones de pesos.  
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El Gobierno Federal observó un endeudamiento neto de 84,421.3 millones de 
pesos, mientras que las entidades paraestatales de control presupuestario directo, 
registraron un desendeudamiento neto de 10,743.7 millones de pesos.  
Con lo que respecta al costo financiero de la deuda del sector público 
presupuestario, en 2000 ascendió a 201 mil 015 millones de pesos, de los cuales 
el 70% (140 mil 497.4 millones de pesos) correspondió al pago de intereses, 
comisiones y gastos, en tanto que el 30% (60 mil 517.6 millones de pesos) 
restante, fue destinado a los programas de apoyo a ahorradores de la banca.  
Con ello, se tiene que al 31 de diciembre de 2000, la deuda total del sector público 
presupuestario fue de 1 billón 401 mil 428.8 millones de pesos, monto superior en 
99 mil 181.1 millones de pesos. De esta, el 50.6% corresponde a deuda pública 
externa, y el 49.4% a deuda pública interna.  
ii. Función 19. Participaciones Federales a Entidades Federativas y 
Municipios.  
Para el ejercicio de esta función, básicamente los recursos son transferidos a las 
entidades federativas por conducto de Hacienda y Crédito Público, el cual tuvo un 
ejercicio total de 178,136.2 millones de pesos, cantidad que representa el 18.28% 
del total de recursos ejercidos por el Gobierno Federal, durante el año de estudio. 
Asimismo, representa el 47% de los recursos totales erogados que conforman el 
gasto no programable.  
En general, tuvo un 10.2% más de recursos erogados a lo previsto al inicio del 
ejercicio, motivado principalmente por el dinamismo de la actividad económica y 
una mayor captación de recursos tributarios.  
Los estados que tuvieron mayores recursos adicionales en términos absolutos son 
el Estado de México que tuvo mayores ingresos a los contemplados por 2,600.4 
millones, seguido del Distrito Federal con 1,625.9 millones y Jalisco con 1,109.2 
millones de pesos, respectivamente.  
En términos relativos quienes tuvieron mayores ingresos respecto a los previstos 
fueron en primer orden Baja California Sur con un incremento de 16.3%, Quintana 
Roo con 14.9% y seguido por el Estado de México con 14.7%.  
iii. Función 20. Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores.  
En el año 2000, se pagaron adeudos pendientes de 1999 por un monto de 8 mil 
689.4 millones de pesos, de los cuales, el 67.6% correspondió a Ramos 
Administrativos, mientras que el 32.4% restante a Ramos Generales. Siendo 
Educación Pública y Aportaciones a Seguridad Social, los Ramos que mayor 
participación tuvieron dentro del total erogado, con el 59% en conjunto.  
Por otro lado, los pagos pendientes para el 2001 por obligaciones generadas en el 
2000, fueron por un monto de 4 mil 982.4 millones de pesos, lo que representó 
una cifra menor en un 42.7% con respecto a los adeudos de 1999 pagados en el 
2000. Aquí, es nuevamente Educación Pública y Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, los ramos que mayor participación tuvieron dentro del adeudo total con 
1 mil 563.6 y 746.3 millones de pesos, respectivamente, 46.4% en conjunto.  
iv. Función 21. Saneamiento del Sistema Financiero.  
En el año 2000, los recursos destinados a los programas de apoyo a deudores y 
ahorradores de la banca fueron de 60 mil 517.6 millones de pesos, cifra superior 
en 20 mil 499.6 millones de pesos, equivalente al 51.2% del monto originalmente 
aprobado.  
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Los recursos de dichos programas representaron el 30.1% del costo financiero de 
la deuda, rubro en el cual se ubican.  
Al interior de los programas, tanto el FINAPE como el FOPYME, presentaron un 
ejercicio menor al original en un 48% y 68.5%, respectivamente.  
Por su parte, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB), observó un 
ejercicio de 34 mil 600 millones de pesos, monto que fue igual al autorizado por 
esta H. Soberanía.  
Por otra parte, los programas que presentaron un ejercicio mayor al original 
fueron, VIVIENDA y el relativo a la PLANTA PRODUCTIVA, con un 722.2% y 
585.3%, respectivamente.  
Por ultimo, cabe destacar que son el IPAB y el programa de apoyo a la VIVIENDA 
los que representan la mayor proporción de los recursos destinados a los 
programas de apoyo a deudores y ahorradores de la banca con el 57.2 y el 40 por 
ciento, del total.  
DECRETO  
Relativo a la Revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 
correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2000.  
Artículo 1. La Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2000 fue recibida en tiempo y forma el 8 de junio del 2001 por la Cámara 
de Diputados, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 74 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Artículo 2. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con fundamento 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, turnó a 
la Auditoría Superior de la Federación, por conducto de la Comisión de Vigilancia, 
la Cuenta de la Hacienda Pública Federal para su revisión de conformidad con lo 
establecido en el párrafo quinto del Artículo 74 Constitucional antes invocado y los 
artículos 3 y 20 y demás aplicables de la entonces vigente Ley Orgánica de la 
Contaduría Mayor de Hacienda.  
Artículo 3. Conforme lo señalan el Artículo 74 Constitucional fracción IV párrafo 
IV; así como los artículos 39 numeral 3 y 45 numeral 6 incisos f) y g) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública recibió para su estudio, análisis, revisión y 
dictamen, la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al ejercicio 
fiscal 2000. Asimismo, el 7 de noviembre de 2001 en tiempo y forma, recibió de la 
entonces Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, el Informe 
Previo sobre la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de 2000 
elaborado por la Auditoría Superior de la Federación.  
Artículo 4. En términos generales, la Cuenta de la Hacienda Pública Federal se 
presentó de acuerdo con los Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
conclusión que deberá ser constatada en las auditorias financieras que se 
practiquen relativas a ese ejercicio.  
En lo particular y acorde a lo presentado en el Informe Previo, en el caso del 
Sector Central se detectó que algunas dependencias:  

a) No han depurado diversas cuentas de balance,  
b) Omitieron efectuar el recuento físico de sus inventarios y no aplicaron el 
método autorizado para su valuación  
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c) No efectuaron conciliación de la valuación de los inventarios contra los 
registros contables  
d) Realizaron pagos de servicios recibidos en 1999 con cargo al 
presupuesto de 2000 sin aplicar el procedimiento para el registro y pago de 
los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)  
e) No registraron las operaciones relativas a donaciones otorgadas  
f) No reportaron a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los ingresos por 
intereses que generaron sus cuentas bancarias  
g) No realizaron conciliaciones de las mismas  
h) No registraron contablemente las presuntas responsabilidades a cargo 
de los servidores públicos 

Artículo 5. No obstante lo relacionado en el Artículo anterior, se considera que en 
términos generales, durante el ejercicio fiscal de 2000, se observó lo dispuesto en 
la Ley de Ingresos, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, las 
Leyes Orgánica de la Administración Pública, General de Deuda Pública, 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y demás disposiciones legales 
aplicables. Sin embargo, ello deberá verificarse mediante la práctica de las 
auditorias que proceden y que se practiquen para los efectos del Informe de 
Resultados correspondiente.  
En lo particular, existieron casos de incumplimientos de los preceptos legales o se 
observaron inconsistencias en la información proporcionada.  
Artículo 6. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública hace notar que existen 
apartados de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2000 cuya información es 
insuficiente para evaluar los resultados obtenidos. Por el lado de los ingresos 
públicos, no existe información desagregada de la recaudación total por ingresos 
tributarios y no tributarios, lo que obstaculiza el análisis y cálculo de los ingresos 
excedentes del ejercicio. Asimismo, la inconsistencia de información que 
proporciona la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con respecto a los 
ingresos tributarios, dificulta la evaluación de políticas tributarias.  
Con relación al gasto público se concluye la necesidad de información 
desagregada sobre el gasto total de todas las entidades paraestatales 
coordinadas sectorialmente para identificar el destino específico de los recursos 
ejercidos.  
Artículo 7. Se emiten las siguientes recomendaciones y solicitudes a las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, otros Poderes y Órganos 
Autónomos:  

a) A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que incorpore como parte 
de la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal, indicadores 
estratégicos de la Función 03 Organización de Procesos Electorales, que 
permitan evaluar sus resultados.  
b) A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y DICONSA, S.A. de C.V., 
para que lleven a cabo las acciones necesarias que permitan cumplir con 
los objetivos de abasto rural y en su caso, se adopten medidas para 
mejorar la aplicación del gasto.  
c) A la Lotería Nacional, que registre al término del ejercicio los ajustes para 
la determinación de las cuentas de dudosa o difícil recuperación y cierres 
de sus balances.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1916 - 

d) Que Luz y Fuerza del Centro, reconozca los pasivos de sus obligaciones 
laborales de los ejercicios 1998 y 1999 y cuantifique y registre en sus 
cuentas de balance el Impuesto Sobre Productos de Trabajo.  
e) Que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al 
Servicio del Estado (ISSSTE), reconozca las obligaciones laborales, 
cuantifique y registre en sus estados contables, mediante estudios 
actuariales, las reservas financieras que garanticen el pago de estas.  
f) Que el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado (FOVISSSTE), concilie 
en sus cuentas de balance y registro contable, el saldo de los créditos para 
la vivienda con los del archivo maestro; así como integrar y depurar los 
saldos individuales de cartera vencida.  
g) Que el Instituto Federal Electoral (IFE), reporte amplia y detalladamente, 
sobre el destino de los recursos utilizados por los partidos y asociaciones 
políticas que perdieron su registro ante ese Instituto.  
h) Que la Secretaría de la Reforma Agraria (SRA), presente mayores 
explicaciones a las variaciones programáticas-presupuestales y que integre 
en sus presupuestos elementos programáticos, así como indicadores de 
evaluación y gestión, que contribuyan a medir la eficacia de su gasto.  
i) Que la Secretaría de Educación Pública (SEP), desglose en los informes 
de la Cuenta Pública, los recursos que son erogados para la educación 
multilingüe, así como de las entidades federativas que reciben estos 
recursos.  
j) Que la Secretaría de Defensa Nacional y la Secretaría de Marina, 
considere en la formulación y planeación de sus procesos de programación 
y presupuestación, los indicadores de evaluación y gestión de los 
programas que están bajo su operación, con el propósito que esta Cámara 
valore la eficacia de sus asignaciones presupuestales.  
k) Que la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), amplíe la base de 
cobertura de los programas asistenciales cuando hayan sido generados 
ahorros presupuestales.  
l) Que la Secretaría de Gobernación (SEGOB), desarrolle en lo sucesivo 
indicadores de evaluación de sus programas y actividades institucionales 
que permitan precisar la eficacia y los beneficios de la ejecución de sus 
recursos presupuestarios, asimismo considere disminuir el gasto de 
actividades no prioritarias y de aquellos comprendidas en el capítulo de 
servicios generales.  
m) Que la Comisión Nacional del Agua (CNA) revise sus procesos de 
programación y presupuestación para evitar transferencias innecesarias. 

Artículo 8. A la Auditoría Superior de la Federación, por conducto de la Comisión 
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, se le hacen los siguientes 
requerimientos:  

a) Tener presentes las recomendaciones del artículo anterior para 
posteriores revisiones y auditorias de futuros informes.  
b) Realizar una auditoría respecto a la aplicación de recursos por 30.8 mil 
millones de pesos correspondientes al extinto ramo 26 y ahora ramo 20, 
con la finalidad de determinar si la aplicación de los recursos se apego a la 
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normatividad correspondiente y en su caso, se proporcione la 
documentación comprobatoria.  
c) En lo sucesivo, informar con detalle en los Informes Previos sobre la 
Revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, que se remitan a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, aquellas dependencias y 
entidades que no hayan depurado sus cuentas de balance, creando sus 
reservas para el pago de cuotas por servicios médicos y regularizado la 
propiedad de los bienes que hubieran sido recibido en donación.  
d) Que informe con mayor detalle sobre aquellas dependencias y entidades 
que hubieran incumplido con el sistema de registro presupuestario.  
e) Que en lo referente a las adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público, se reporte un apartado especial en el Informe Previo, de 
aquéllas dependencias y entidades que hubieren realizado adquisiciones, 
arrendamientos o enajenaciones, sin la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o que incumplan con la Ley y disposiciones 
aplicables.  
f) Que realice una auditoria en los procedimientos y registros contables del 
Instituto Federal Electoral sobre las adquisiciones de equipos y servicios 
informáticos adquiridos durante el 2000.  
g) Que efectúe una auditoria a la Secretaría de la Defensa Nacional sobre 
los errores de información que presente la actividad institucional 408, en el 
Banco de Información Programática Presupuestal de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal de 2000.  
h) Que efectúe una auditoria a la Dirección General de Bienes 
Decomisados para conocer el destino de los recursos obtenidos por la 
incautación de los equipos de tala clandestina que la PROFEPA realiza en 
sus tareas de inspección y vigilancia forestal.  
i) Que audite y presente un informe amplio sobre los gastos de 
mantenimiento, arrendamiento y los que resulten de 22 aeronaves 
utilizados por la Presidencia de la República, si tales son justificados y 
apegados a la los lineamientos de austeridad y disciplina presupuestaria y 
demás normas relativas.  
j) Que audite sobre las adquisiciones realizadas por la Secretaría de 
Gobernación respecto a las aeronaves y equipos de comunicaciones y 
seguridad pública que fueron destinadas a la Policía Federal Preventiva.  
k) Que realice una auditoria sobre las adquisiciones de bienes informáticos 
de la Secretaría de Educación Pública durante el 2000 destinados a la Red 
de Sistema de Educación Vía Satélite cuyo monto de compra, no es 
especificado en el Banco de Información de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal.  
l) Que realice una auditoria al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
(CONACULTA), sobre el destino del tiraje de 1.7 millones de libros 
desagregando aquellos que fueron comercializados o dados en donación y 
los recursos ejercidos para este fin.  
m) Que se realice una auditoria a las adquisiciones realizadas por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STyPS) en el capítulo de 
Materiales y Suministros.  
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n) Que se realice una auditoria integral a DICONSA, S.A. de C.V., a fin de 
conocer si se cubrieron las metas programadas para el 2000, toda vez que 
los recursos fiscales asignados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación dentro de la actividad institucional 440 "Almacenar, 
Comercializar y Abastecer Productos Básicos" para ese año fueron de 
715.90 millones de pesos y sólo fueron erogados 405.36 millones; toda vez 
que 310.54 millones, fueron transferidos y no ejercidos por esta entidad y 
en caso de que este recorte y/o subejercicio haya sido una de las razones 
por las cuales no se alcanzaron las metas programadas, sea la Auditoría 
Superior de la Federación quien de cuenta de esto, y en su caso, promueva 
el fincamiento de responsabilidades en su Informe Final.  
o) Revise los procedimientos de ampliaciones líquidas a los presupuestos 
de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
(CAPUFE), particularmente aquellos relacionados al capítulo de Servicios 
Generales.  
p) Que se promueva el fincamiento de las responsabilidades a que haya 
lugar, a los servidores públicos que realizaron pagos por servicios recibidos 
en 1999 con cargo al presupuesto de 2000, sin haber aplicado el 
procedimiento de registro conforme a la normatividad aplicable, así como a 
aquellos que no reportaron a la TESOFE los ingresos por intereses que 
generaron sus cuentas bancarias. 

Artículo 9. La Auditoría Superior de la Federación, en cumplimiento a lo 
establecido en su Ley de Fiscalización Superior de la Federación, deberá practicar 
las auditorias correspondientes, destacando las irregularidades por el 
incumplimiento de la legislación y normatividad vigentes y en su caso, promover el 
fincamiento de las responsabilidades administrativas, civiles o penales, que 
procedan conforme a derecho, así como dentro del término de la Ley, deberán 
rendir a esta Cámara el Informe de Resultados Correspondientes.  
Artículo 10. La Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo 
(SECODAM), presenta a consideración de esta Cámara de Diputados, la 
cancelación de 159 créditos fiscales derivados de pliegos de responsabilidades 
fincados a servidores públicos de la Federación, con un monto de 44.99 millones 
de pesos, resultante de que, a opinión de la Secretaría, existe incobrabilidad de 
los créditos fiscales señalados.  
Por las razones expuestas en la solicitud presentada por la SECODAM, que se 
fundamenta en el Artículo 48 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal, esta Cámara autoriza la cancelación de los créditos fiscales 
señalados, por el monto que también se ha precisado.  
Artículo 11. Remítase el presente Decreto al Ejecutivo Federal, a la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados y 
a la propia Auditoría Superior de la Federación para los efectos conducentes.  
Palacio Legislativo de San Lázaro,  
a 13 de diciembre de 2001.  
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO RELATIVO A LA REVISIÓN DE LA 
CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL 2000.  
Diputados: Luis Pazos de la Torre (rúbrica), PAN; Guillermo Hopkins Gámez 
(rúbrica), PRI; Félix Castellanos Hernández, PT; Abel Trejo González (rúbrica), 
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PRI; Bernardo de la Garza Herrera, PVEM; Fernando Josaphat Martínez Cue 
(rúbrica), PAN; Tomás Torres Mercado (rúbrica en contra), PRD; Jaime Salazar 
Silva (rúbrica), PAN; Abel Ignacio Cuevas Melo, PAN; Julián Hernández Santillán 
(rúbrica), PAN; Fernando Herrera Avila, PAN; César Alejandro Monraz Sustaita 
(rúbrica), PAN; José María Eugenio Núñez Murillo, PAN; Marcos Pérez Esquer 
(rúbrica), PAN; Abelardo Escobar Prieto (rúbrica), PAN; Herbert Taylor Arthur 
(rúbrica), PAN; Jaime Alcántara Silva (rúbrica), PRI; Juan Nicolás Callejas Arroyo, 
PRI; Roberto Domínguez Castellanos (rúbrica), PRI; Víctor Manuel Gandarilla 
Carrasco (rúbrica), PRI; Marcelo García Morales, PRI; Raúl Homero González 
Villalva, PRI; Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), PRI; Juan Manuel Martínez 
Nava (rúbrica), PRI; David Penchyna Grub (rúbrica), PRI; Roberto Preciado 
Cuevas (rúbrica), PRI; Simón Iván Villar Martínez (rúbrica), PRI; María Miroslava 
García Suárez (rúbrica en contra), PRD; Gregorio Urías Germán (rúbrica en 
contra), PRD; José Carlos Borunda Zaragoza (rúbrica), PAN.  
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DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
E. COODINACIÓN FISCAL 
 
1. Participación del DF en el FORTAMUN 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 658, martes 26 de diciembre de 2000 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE 
COORDINACION FISCAL, PARA INCORPORAR AL DISTRITO FEDERAL EN 
EL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA  

En este año, el pasado 9 de noviembre, el Diputado Esteban Daniel Martínez 

Enríquez del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en 

ejercicio de la facultad que le concede el artículo 71 fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 55, fracción II, del 

Reglamento Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

presentó al Pleno de la H. Cámara de Diputados un proyecto de "Decreto de 

reformas a la Ley de Coordinación Fiscal, para incorporar al Distrito Federal a los 

Fondos III y IV de Infraestructura Social y Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios, respectivamente".  

El 29 del mismo mes, la Diputada Federal María Miroslava García Suárez 

integrante del mismo Grupo, presentó a la consideración de esta Asamblea una 

Iniciativa de "Reformas y Adiciones a la Ley de Coordinación Fiscal".  

De la misma forma, el 26 de septiembre la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, II Legislatura, aprobó turnar a esta H. Cámara de Diputados un Punto de 

Acuerdo en el que se propone reformar la fracción IV, del artículo 25 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. En este mismo sentido, el 24 de octubre, el Diputado Víctor 

Hugo Cirigo Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, presentó una Iniciativa apoyando dicha reforma.  
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Por otro lado, el 19 de diciembre también se presentó una Iniciativa por la que se 

reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, que 

presenta la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Segunda Legislatura y voto 

particular del Diputado Marco A. Michel, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional.  

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 43 y 48 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

dichas Iniciativas fueron turnadas en el curso de este Período Legislativo a 

consideración de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público para su análisis, 

discusión y dictamen.  

Esta Comisión que suscribe con base en las facultades antes señaladas, se abocó 

al análisis de las Iniciativas y Punto de Acuerdo antes mencionados, procediéndo 

a dictaminarlas conforme a su articulado. Para tales efectos, constituyó un grupo 

ex-profeso, el cual realizó diversas reuniones de trabajo con sectores interesados, 

contándose con la presencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, entre otros. 

Con base en los resultados del grupo y de las deliberaciones y el análisis de los 

miembros de esta Comisión de Hacienda reunidos en Pleno, se presenta a esta 

honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

DESCRIPCIÓN DE LAS INICIATIVAS  

El Punto de Acuerdo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y la Iniciativa 

del Diputado Víctor Hugo Cirigo Vázquez, son muy concretas en sus 

planteamientos, ya que ambas proponen incorporar en el artículo 25, fracción IV, 

de la Ley de Coordinación Fiscal, relativo al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios, a las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal.  

Por otra parte, en la exposición de motivos que presenta el Diputado Esteban 

Daniel Martínez Enríquez señala que con las reformas a la Ley de Coordinación 

Fiscal de 1997, se fortaleció a las haciendas públicas del Sistema Federal 

Mexicano, además de que la descentralización de los fondos de superación de la 
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pobreza permitió mejorar la atención local a rezagos sociales y la planeación y 

operación de programas regionales en beneficio de los que menos tienen.  

No obstante lo anterior, la preocupación fundamental radica en que el Distrito 

Federal sigue en la actualidad excluido de los Fondos de Aportaciones para la 

Infraestructura Social y para el Fortalecimiento de los Municipios, por lo que ahora 

se propone su incorporación.  

Se indica que la Reforma del Estado ha modificado la naturaleza jurídica del 

Distrito Federal, configurando la incorporación de su territorio y población al Pacto 

Federal. Sin embargo, a nadie escapa que por ser lugar de residencia de los 

Poderes de la Unión se generan diversas imprecisiones administrativas, políticas y 

financieras que crecen en razón directa a la concentración de actividades políticas, 

económicas y sociales en la ciudad capital.  

Así, por ejemplo, se indica que el Distrito Federal fue excluido de las reformas de 

1999 a la Ley de Coordinación Fiscal, con el argumento de no ser estado, es decir, 

por la falta de soberanía de la Entidad federal, si bien la propia Constitución 

Política tiene otros alcances en cuanto a lo que se considera como municipio.  

En tal sentido, la Iniciativa en comento manifiesta que deben recordarse los 

últimos grandes cambios políticos que conllevan modificaciones en la 

administración pública del Distrito Federal, como la desconcentración de las 

Demarcaciones Territoriales políticas de la Jefatura de Gobierno. Asimismo, no 

sólo se elige ahora a su gobernante, mediante la figura de Jefe de Gobierno y a 

sus representantes o diputados locales, en la Asamblea Legislativa, sino que a 

partir de este mismo año, los vecinos del Distrito Federal eligen a sus Jefes 

Delegacionales, figura transitoria y símil a la de Presidente Municipal.  

Por tal motivo considera la Iniciativa adecuado y justo que en la Ley de 

Coordinación Fiscal se contemple el derecho del Distrito Federal a participar 

desde el próximo ejercicio fiscal, a través de sus demarcaciones territoriales, de 

los recursos que contempla el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios.  

En efecto, dentro de los objetivos de estos fondos se establecen al menos dos 

condiciones que son cubiertas a plenitud por el Distrito Federal: la satisfacción de 
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requerimientos y obligaciones financieras de las Entidades y la atención a 

necesidades en materia de seguridad pública, por un lado; y el reparto, que 

establecía como indicador, al número de habitantes por Entidad Federativa, por el 

otro.  

El Distrito Federal concentra la vivienda de más de 8 millones de mexicanos, es 

decir, el 10% de la población nacional. También es la de mayor concentración de 

actividades económicas y de población con sueldos menores a dos salarios 

mínimos. Según datos del Gobierno del Distrito Federal, el 46.1% de la población 

recibe hasta dos salarios mínimos.  

Si a esto se le agrega el que la inversión pública requerida en materia de servicios, 

mantenimiento y expansión ha ido en aumento y va en razón directa tanto de la 

población flotante, como la permanente, la Iniciativa señala que queda 

suficientemente motivada la inclusión del Distrito Federal en el Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social, conocido como FAIS.  

Así, a la Entidad Federativa donde más de 16 millones de mexicanos conviven 

diariamente, se le excluyó no sólo del FAIS, sino también del correspondiente al 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, denominado Fortamun.  

En efecto, conforme al Decreto aprobado el 31 de diciembre de 1999, fue 

desechada la propuesta de participación del Distrito Federal en estos fondos y, 

con ello, se excluyó a los habitantes pobres y sus ciudades perdidas del 

equipamiento y la infraestructura que mejoraría el desarrollo comunitario. De esta 

forma, en opinión del Grupo Parlamentario del PRD, su exclusión causó 

problemas en el pago de los compromisos contraídos y en el desarrollo de nuevos 

proyectos prioritarios para la Ciudad de México.  

Por su parte, en la exposición de motivos de la Iniciativa presentada por la 

Diputada Federal María Miroslava García Suárez, se señala que en estos 

momentos es inevitable colocar las propuestas en materia de Presupuesto de 

Egresos y de revisión a la Ley de Coordinación Fiscal en el marco de las nuevas 

relaciones políticas que están surgiendo en el país, situación que también se 

refleja en la pluralidad de los gobiernos estatales y municipales.  
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Por ello, se hace necesario construir un nuevo Pacto Federal que tenga que ver 

con la implantación de un nuevo sistema tributario y un nuevo sistema hacendario 

en nuestro país que contemple los siguientes seis aspectos: Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal; Convención Nacional; Potestad Tributaria; Impuestos a los 

Pequeños Contribuyentes; las Participaciones, y la Descentralización.  

Por cuanto al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, destaca que si bien las 

finanzas públicas son un instrumento de política económica para ser utilizado en el 

desarrollo, los avances en materia de democracia electoral deben ser 

complementados con la construcción de un federalismo hacendario que garantice 

las facultades y recursos de los tres ámbitos de gobierno.  

Otro aspecto se refiere a la potestad tributaria, la que considera un severo 

sacrificio de los poderes estatales en los términos en que está planteada 

actualmente.  

Por ello, postula que el Poder Legislativo debe contemplar una recuperación de la 

potestad tributaria de las Entidades Federativas, así como el otorgar facultades a 

los Municipios para dejar en sus manos la recaudación de impuestos del ámbito 

local, teniendo como columna vertebral la imposición a la propiedad inmobiliaria, y 

pudiendo agregarse impuestos adicionales sobre los pequeños contribuyentes o el 

consumo.  

También recomienda darle permanencia al Programa de Apoyo para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas, creado en el Presupuesto de 

Egresos de 2000, para incorporarlo como un octavo fondo que se denominaría 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas en su 

Gasto de Inversión.  

En la exposición de motivos se señala que, con una nueva administración federal, 

que ha hecho del federalismo una de sus banderas electorales y principales 

propuestas de gobierno, a partir del 2001 se podría avanzar en materia de 

potestad tributaria.  

De hecho, la concurrencia a esta H. Cámara de Diputados el pasado 9 de 

noviembre de la Jefa de Gobierno del Distrito Federal y los gobernadores de Baja 

California Sur, Nayarit, Tlaxcala y Zacatecas para manifestar en un acto 
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republicano, democrático y federalista, sus propuestas para el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del próximo ejercicio fiscal, se planteó que se haga 

realidad la creación de un nuevo Pacto Federal en el ámbito fiscal.  

Ahora bien, con independencia de los planteamientos de reforma sustantiva al 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, la Iniciativa propone incrementar las 

aportaciones del FAIS a 2.64% de la Recaudación Federal Participable e 

incrementar el Fortamun al 2.69%, ambos como referencia de dicha recaudación, 

además de incluir a los habitantes del Distrito Federal entre sus destinatarios.  

La incorporación del Distrito Federal al FAIS, obedece al hecho de que a finales de 

1999 el Congreso de la Unión decretó una serie de medidas legales que fortalecen 

la tendencia a la municipalización y descentralización de las autoridades locales 

del Distrito Federal, en primera instancia se creó la figura de los jefes 

delegacionales, los cuales requieren de mayores recursos para ejercer en mejores 

condiciones sus facultades.  

Por su parte, la Iniciativa de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal plantea 

que, entre las razones para modificar la Ley de Coordinación Fiscal e incluir al 

Distrito Federal, la circunstancia de que los habitantes de la Ciudad de México 

mantienen una idéntica relación fiscal con la Administración Pública Federal, al 

igual que otras Entidades Federativas, pues las contribuciones que se nutre la 

Recaudación Federal Participable y, por lo tanto, el Fondo General de 

Participaciones son Federales, por que al no depender dicha recaudación de algún 

factor institucional diferente en el Distrito Federal, con respecto de los Estados, no 

se comprende la distinta consideración que hacia los mismos dirige la Ley en 

cuestión.  

Esta situación rompe con el principio de equidad y proporcionalidad que ordena el 

artículo 31 Constitucional.  

Asimismo, la Iniciativa destaca que las reformas propuestas son coherentes con 

los recientes cambios que han fortalecido la independencia de la Administración 

Pública del Distrito Federal, con respecto a la sujeción a que aún se encuentra 

sometida con la Federación.  
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Por último, el voto particular del Diputado A. Michel, con respecto a la Iniciativa 

antes comentada, se orienta a la necesidad de crear alternativamente a las 

propuestas anteriores, un nuevo fondo especial para el mejoramiento de la calidad 

de vida de los habitantes del Distrito Federal, para lo cual se financiará con el 

0.28% de la Recaudación Federal Participable.  

Por todo lo anterior y considerando que los recursos del Fortamun permitirán 

fortalecer la hacienda de las 16 demarcaciones territoriales y el FAIS de las 

Entidades permitirá el desarrollo en obras y servicios a la Jefatura de Gobierno, en 

beneficio de sus habitantes, se hace necesario que el Distrito Federal esté en 

igualdad de condiciones que el resto de las Entidades Federativas.  

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

La Comisión que dictamina coincide en que el Federalismo enriquece el régimen 

democrático del país y fortalece a la Nación. Por ello, se hace necesario 

transformar el actual Sistema de Coordinación Fiscal en un Sistema Nacional de 

Coordinación Hacendaria, que sea integral a los problemas financieros de las 

Entidades y Municipios, que contemple los aspectos de patrimonio, ingreso, gasto 

y deuda pública, que garantice las facultades y recursos de los tres ámbitos de 

gobierno.  

Para lograr los cambios a fondo planteados, se propone el fortalecimiento de los 

Órganos del Sistema de Coordinación Fiscal Actual para que mediante sus 

trabajos se instrumente el "Nuevo Sistema" a la brevedad posible.  

Asimismo, se sugiere extender la más amplia recomendación a los Ejecutivos de 

las Entidades y la Federación para que mediante los Órganos del actual sistema 

logren la transformación esperada en beneficio de los tres órdenes de gobierno, 

situación que deberá ser analizada en el marco de la reforma fiscal integral.  

En tanto que esto ocurre, esta Comisión Dictaminadora considera que a partir del 

año de 1998 entró en vigencia una nueva figura jurídica que ha probado su 

eficiencia para transferir recursos de orden federal a los gobiernos de los estados 

y Municipios que se integran en lo que se ha denominado el Ramo 33, 

Aportaciones Federales, del Presupuesto de Egresos de la Federación.  
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En la actualidad este Ramo 33 se conforma por siete fondos, cinco creados desde 

su origen y dos más incorporados con las reformas realizadas a la Ley de 

Coordinación Fiscal en diciembre de 1998, para cobrar vigencia al siguiente 

ejercicio fiscal. Los recursos con que cuenta son asignados a los Estados y 

Municipios para atender áreas prioritarias del desarrollo social: educación básica, 

servicios de salud a la población abierta, infraestructura social y para la educación, 

fortalecimiento de las haciendas estatales, así para la distribución de apoyos 

alimentarios, entre otros.  

Uno de estos Fondos se refiere al de Aportaciones para el Fortalecimiento 

Municipal o Fortamun. Desde su creación, los recursos de que dispone se 

destinan al cumplimiento de compromisos de carácter financiero, así como a otros 

relacionados con las haciendas municipales y al financiamiento de la seguridad 

pública.  

Desde 1999 y de acuerdo al artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, la 

integración de este Fondo se fija en el equivalente a 2.35% de la Recaudación 

Federal Participable.  

Sin embargo, debe recordarse que para ese mismo año el Poder Legislativo 

atendiendo a principios de equidad distributiva, modificó la Ley para que, el 

entonces "Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y el 

Distrito Federal" fuera distribuido únicamente en beneficio de los Municipios, 

motivo por el cual se decidió excluir al Distrito Federal como sujeto de los 

beneficios del citado Fondo.  

En efecto, en aquel año el Legislativo consideró que "el artículo 44 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el Distrito 

Federal es la sede de los Poderes de la Unión y Capital de nuestro país, 

circunstancia a partir de la cual, aunada a otras múltiples condiciones, ha 

obedecido el que cuente con un régimen de apoyo subsidiario en todos los 

ámbitos, mismos que continúan vigentes y que a lo largo del tiempo ha provocado 

la concentración de la vida económica, política y social del país, sin que en cambio 

erogue recursos para la atención de los servicios de educación básica y normal". 
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En razón de lo expuesto, propuso modificar la Ley de Coordinación en los 

términos ya mencionados.  

Para el presente año, el Fortamun contempla aportaciones federales por un 

importe total de 15 mil 031 millones de pesos, lo que representa un incremento del 

74.6% respecto a 1999, derivado del incremento de 0.85 puntos porcentuales en 

su factor de asignación.  

Ahora bien, de acuerdo a las consideraciones que contienen las Iniciativas que se 

dictaminan, para dar cabida al Distrito Federal, sin afectar al resto de las Estados y 

Municipios, se haría necesario establecer en la Ley de Coordinación Fiscal 

incrementos en los factores de ambos Fondos que la Comisión que Dictamina 

estima muy superiores a las posibilidades reales que permite el Presupuesto de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, en virtud de la forma en que 

operan las fórmulas establecidas. Por ello, se esta planteando otra alternativa que, 

en términos prácticos, también significa una neta de alrededor de 1 600 millones 

de pesos al Distrito Federal, pero sin que su costo implique alguna afectación 

presente o futura al resto de las Entidades y Municipios, con motivo de su 

inclusión.  

A este respecto, es necesario señalar que desde su origen el Distrito Federal 

nunca formó parte del FAIS. Además, las obras que se financian a través de este 

fondo no corresponden directamente a las características de una urbe como la de 

la Ciudad de México, de ahí que se estime que no resulta conveniente su inclusión 

en dicho fondo.  

Derivado de lo anterior, esta Comisión considera procedente realizar las reformas 

y adiciones necesarias a la Ley de Coordinación Fiscal, con el objeto de incorporar 

al Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios, mediante la reforma a la fracción IV, del artículo 25, y la adición de dos 

incisos al artículo 36 de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar de la manera 

siguientes:  

"Artículo 25.- ...  
I y III ...  
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IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal;  

V a VII ..."  

"Artículo 36.- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se 

determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

con recursos federales, por un monto equivalente, sólo para efectos de 

referencia, como sigue:  

a) Con el 2.35% de la recaudación federal participable a que se refiere el 

artículo 2o. de esta Ley, según estimación que de la misma se realice en el 

propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de 

Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Este Fondo se enterará 

mensualmente por partes iguales a los Municipios, por conducto de los 

Estados, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, 

incluyendo aquellas de carácter administrativo, que las correspondientes a 

los fines que se establecen en el artículo 37 de este ordenamiento; y  

b) Al Distrito Federal y a sus Demarcaciones territoriales, los fondos 

correspondientes les serán entregados en la misma forma que a los 

Estados y Municipios, pero calculados como el 0.2123% de la recaudación 

federal participable, según estimación que de la misma se realice en el 

propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de 

Ingresos de la Federación para ese ejercicio.  

Al efecto, los gobiernos estatales y del Distrito Federal deberán publicar en 

sus respectivos órganos oficiales de difusión los montos que corresponda a 

cada Municipio y Demarcación Territorial por concepto de este fondo, así 

como el calendario de ministraciones, a más tardar el 31 de enero de cada 

año.  

..." 

Con el propósito de establecer mecanismos paralelos entre el tratamiento legal a 

las demarcaciones territoriales del Distrito Federal y los Municipios, que den mayor 

transparencia sobre los montos estimados y los ajustes correspondientes a las 
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participaciones a Municipios, sobre todo al tomar en cuenta la reforma realizada al 

artículo 115 constitucional el año de 1999, con lo cual se le reconoce como un 

Orden de Gobierno y, por ello, sujetos de mayor jerarquía y consideración en el 

sistema de coordinación fiscal, esta Comisión estima conveniente reformar el 

último párrafo del artículo 6o. de la Ley en comento, para quedar en los siguientes 

términos:  

"Artículo 6o.-...  
... 

Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condicionamiento 

alguno y no podrán ser objeto de deducciones, salvo lo dispuesto en el artículo 9o. 

de esta Ley, Los gobiernos de las Entidades, quince días después de que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público publique en el Diario Oficial de la 

Federación el calendario de entrega, porcentaje y monto, estimados a que está 

obligada conforme al penúltimo párrafo del artículo 3o. de esta Ley, deberán 

publicar los mismos datos antes referidos, de las participaciones estimadas que 

entregarán a los Municipios o Demarcaciones Territoriales, derivadas de las 

participaciones que las Entidades reciban y de las que tengan obligación de 

participar a sus Municipios y Demarcaciones Territoriales. También deberán 

publicar trimestralmente el importe de las participaciones entregadas y, en su 

caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación la lista 

de las Entidades que incumplan con esta disposición."  

Como se observa, con la reforma propuesta, se logra una mayor seguridad jurídica 

y un conocimiento más oportuno de los coeficientes, montos estimados y 

calendario de entrega de las participaciones, así como de su evolución y ajustes 

que presentan en cada ejercicio fiscal.  

Esta Comisión considera también oportuno eliminar la fórmula prevista en la parte 

final del artículo 37 que obliga a los municipios a observar respecto del fondo de 

fortalecimiento municipal lo dispuesto en las fracciones I a III del artículo 33 de 

esta Ley, para substituirlos por la fórmula "?tendrán las obligaciones a que se 

refieren las fracciones I a III del artículo 33 de esta Ley". Como se observa, la 
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sustitución de la letra "a" por la "y", da como resultado la eliminación del requisito 

previsto en la fracción II del artículo 33, que consideramos no aplicable al fondo 

que nos ocupa, dada su naturaleza. Es necesario recalcar que ésta reforma ya 

había sido consensada en la legislatura anterior y por error de redacción se repitió 

en el decreto de reformas de 1999, el 37 artículo con el texto anterior, resultado 

una reforma inocua.  

Como consecuencia de lo anterior, el artículo citado quedaría de la siguiente 

forma:  

"Artículo 37.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, reciban los Municipios a través de los 

Estados, y las Demarcaciones Territoriales por conducto del Distrito 

Federal, se destinarán exclusivamente a la satisfacción de sus 

requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones 

financieras y a la atención de las necesidades directamente vinculadas a la 

seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones que 

reciban con cargo al fondo a que se refiere este artículo, los Municipios y 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal tendrán las mismas 

obligaciones a que se refieren las fracciones I y III del artículo 33 de esta 

Ley". 

Una vez establecido el monto de los recursos con los que contará el Distrito 

Federal para sus 16 demarcaciones Territoriales, a través del FORTAMUN, esta 

Dictaminadora también conviene en la necesidad de precisar en el artículo 38 de 

la Ley en comento, los criterios mediante los cuales deberán ser transferidos 

dichos recursos a nivel de Municipio o Demarcación Territorial. En tal virtud, las 

adecuaciones al artículo que nos ocupa quedarían de la siguiente forma:  

"Artículo 38.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, distribuirá el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal a 

que se refiere el inciso a) del artículo 36 de esta Ley, en proporción directa 

al número de habitantes con que cuente cada Entidad Federativa, de 
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acuerdo con la información estadística más reciente que al efecto emita el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.  

Para el caso de las Demarcaciones territoriales del Distrito Federal, su 

distribución se realizará conforme al inciso b), del artículo 36, antes 

señalado.  

Las Entidades a su vez distribuirán los recursos que correspondan a sus 

Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en 

proporción directa al número de habitantes con que cuente cada uno de los 

Municipios y Demarcaciones Territoriales antes referidos." 

Asimismo, la Comisión que dictamina propone reformar los artículos Primero y 

Segundo Transitorios, a fin de asegurar que el Distrito Federal continúe recibiendo 

sus participaciones federales en los términos establecidos, para quedar como 

sigue:  

"PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el 1º de enero de 2001, 

con las excepciones que se establecen en el artículo siguiente.  

SEGUNDO.- En tanto entra en vigor en el Distrito Federal el Convenio de 

Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y el Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que al efecto sean 

celebrados por el Gobierno del Distrito Federal y la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, así como la declaratoria de coordinación en derechos que 

dicte la propia Secretaría, continuarán vigentes las disposiciones y 

acuerdos siguientes  

a) El último párrafo del artículo 1º de la Ley de Coordinación Fiscal.  

b) El penúltimo párrafo del artículo 10 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

c) El último párrafo del artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal.  

d) El cuarto y quinto párrafos del artículo 13 de la Ley de Coordinación 

Fiscal.  

e) El Acuerdo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al 

Departamento del Distrito Federal para su Coordinación en Impuestos 

Federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 28 de 

diciembre de 1979.  
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f) Anexo al Acuerdo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al 

Departamento del Distrito Federal para su Coordinación en Impuestos 

Federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 28 de 

diciembre de 1979.  

g) El Acuerdo que Modifica y Adiciona el Acuerdo a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y al Departamento del Distrito Federal para su 

Coordinación en Impuestos Federales, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de 9 de septiembre de 1981.  

h) El artículo Primero Transitorio del Acuerdo a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y al Departamento del Distrito Federal para la colaboración 

administrativa de este último en materia fiscal federal, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1983.  

i) El Acuerdo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al 

Departamento del Distrito Federal para la Colaboración Administrativa de 

este último en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de mayo de 1997." 

Por otra parte, el grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 

considera que, si bien es un tema que deberá abordarse en el seno de la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública al momento de analizar y discutir el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 

año 2001, se considere la permanencia del Programa de Apoyo para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas, del cual forma parte el Distrito 

Federal.  

Por su parte, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, consideró 

importante que se evalúe considerar también el criterio de población flotante 

dentro de los lineamientos para el ejercicio del Fortamun.  

A su vez, la Mesa Directiva de la Comisión del Distrito Federal de esta H. Cámara 

de Diputados, se manifestó el 26 de diciembre del presente año a favor de que se 

dictamen la reforma a la Ley de Coordinación Fiscal, de acuerdo al proyecto que 

se analiza, en virtud de que dicho dictamen contiene diversas aportaciones y 

sugerencias que la misma realizó en el curso de los trabajos para su elaboración.  
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Finalmente, la Comisión considera oportuno señalar que dentro de las 

adecuaciones propuestas, se convino en realizar algunas precisiones en los 

artículos 1o.; 10; 10-A; 10-B; 12; 13; 19, y 21, con el propósito de sustituir la 

referencia de "Estados", por el de "Entidades", con lo cual en términos de la propia 

Ley en estudio se engloba tanto a las entidades federativas como al Distrito 

Federal.  

Conforme a lo anterior, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete a la 

consideración de la H. Cámara de Diputados el siguiente  

   

   

   

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 
PARA INCORPORAR AL DISTRITO FEDERAL EN EL FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS.  
Artículo UNICO.- Se reforman los artículos 1o. en su último párrafo; 6o., en su 

último párrafo; 10; en sus párrafos primero, segundo y último; 10-B, en sus 

párrafos primero y segundo; 12, párrafo primero; 13, párrafos primero, segundo, 

tercero y quinto, 19, fracción IV; 21, fracción IV; 25, fracción IV; 36, en su párrafo 

primero, para establecer los incisos a) y b); 37 y 38; se derogan el párrafo cuarto 

del artículo 10, el último párrafo del artículo 10-A y el párrafo cuarto del artículo 13 

de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:  

Artículo 1o. ...  

...  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público celebrará convenio con las Entidades 

que soliciten adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que establece 

esta Ley. Dichas Entidades participarán en el total de los impuestos federales y en 

los otros ingresos que señale esta Ley mediante la distribución de los fondos que 

en la misma se establecen.  

Artículo 6o.- ...  

...  
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Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condicionamiento 

alguno y no podrán ser objeto de deducciones, salvo lo dispuesto en el artículo 9o. 

de esta Ley, Los gobiernos de las Entidades, quince días después de que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público publique en el Diario Oficial de la 

Federación el calendario de entrega, porcentaje y monto, estimados a que está 

obligada conforme al penúltimo párrafo del artículo 3o. de esta Ley, deberán 

publicar los mismos datos antes referidos, de las participaciones estimadas que 

entregarán a los Municipios o Demarcaciones Territoriales, derivadas de las 

participaciones que las Entidades reciban y de las que tengan obligación de 

participar a sus Municipios y Demarcaciones Territoriales. También deberán 

publicar trimestralmente el importe de las participaciones entregadas y, en su 

caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación la lista 

de las Entidades que incumplan con esta disposición.  

Artículo 10.- Las Entidades que deseen adherirse al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal para recibir las participaciones que establezca esta Ley, lo 

harán mediante convenio que celebren con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, que deberá ser autorizado o aprobado por su legislatura. También, con 

autorización de la legislatura podrán dar por terminado el convenio.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el gobierno de la Entidad de que se 

trate, ordenarán la publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico oficial del Estado, respectivamente, del convenio celebrado, por el cual 

la Entidad se adhiera; del acto por el que se separe del sistema; y de los decretos 

de la legislatura de la Entidad por los cuales se autoricen o se aprueben dichos 

actos, que surtirán efectos a partir del día siguiente a la publicación que se efectúe 

en último lugar.  

...  

Cuarto párrafo. Se deroga.  

Las Entidades que no deseen adherirse al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal, participarán en los impuestos especiales a que se refiere el inciso quinto de 
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la fracción XXIX, del artículo 73 constitucional, en los términos que establecen las 

leyes respectivas.  

Artículo 10-A.- ...  

I a IV.- ...  

... 

Último párrafo. Se deroga.  

Artículo 10-B.- Las Entidades podrán no coordinarse en derechos sin perjuicio de 

continuar adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la declaratoria de las Entidades 

que no tienen establecido o suspendan el cobro de los derechos a que se refiere 

el artículo anterior y que, por lo tanto, están coordinadas en esta materia, la cual 

se publicará en el periódico oficial de la Entidad Federativa y en el Diario Oficial de 

la Federación.  

...  

Artículo 12.- La Entidad inconforme con la declaratoria por la que se considera 

que deja de estar adherida al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal podrá 

ocurrir ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme al artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial Federal, demandando la anulación de la declaratoria que se haya 

dictado conforme al artículo anterior de esta Ley.  

...  

Artículo 13.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y los Gobiernos de las Entidades que se hubieran adherido al 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenios de 

coordinación en materia de administración de ingresos federales, que 

comprenderán las funciones de Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, 

fiscalización y administración, que serán ejercidas por las autoridades fiscales de 

las Entidades o de los Municipios cuando así se pacte expresamente.  

En los convenios a que se refiere este artículo se especificarán los ingresos de 

que se trate, las facultades que ejercerán y las limitaciones de las mismas. Dichos 

convenios se publicarán en el periódico oficial de la Entidad y en el Diario Oficial 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1937 - 

de la Federación, y surtirán sus efectos a partir de las fechas que en el propio 

convenio se establezcan o, en su defecto, a partir del día siguiente de la 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

La Federación o la Entidad podrán dar por terminados parcial o totalmente los 

convenios a que se refiere este precepto, terminación que será publicada y tendrá 

efectos conforme al párrafo anterior.  

Cuarto párrafo. Se deroga.  

En los convenios señalados en este precepto se fijarán las percepciones que 

recibirán las Entidades o sus Municipios, por las actividades de administración 

fiscal que realicen.  

Artículo 19.- ...  
I a III ...  
IV. Proponer al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y a los gobiernos de las Entidades por conducto 

del titular de su órgano hacendario, las medidas que estime convenientes 

para actualizar o mejorar el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

Artículo 21.- ...  

I a III ...  

IV. Vigilar la creación e incremento de los fondos señalados en esta Ley, su 

distribución entre las Entidades y las liquidaciones anuales que de dichos 

fondos formule la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como vigilar 

la determinación, liquidación y pago de participaciones a los municipios que 

de acuerdo con esta Ley deben efectuar la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y las Entidades. 

             V y VI ...  

Artículo 25.- ...  
I y III ...  

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal;  

V a VII ...  

... 
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Artículo 36.- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se determinará anualmente en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales, por un monto 

equivalente, sólo para efectos de referencia, como sigue:  

a) Con el 2.35% de la recaudación federal participable a que se refiere el 

artículo 2o. de esta Ley, según estimación que de la misma se realice en el 

propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de 

Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Este Fondo se enterará 

mensualmente por partes iguales a los Municipios, por conducto de los 

Estados, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, 

incluyendo aquellas de carácter administrativo, que las correspondientes a 

los fines que se establecen en el artículo 37 de este ordenamiento; y  

b) Al Distrito Federal y a sus Demarcaciones Territoriales, los fondos 

correspondientes les serán entregados en la misma forma que al resto de 

los Estados y Municipios, pero calculados como el 0.2123% de la 

recaudación federal participable, según estimación que de la misma se 

realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la 

Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. 

Al efecto, los gobiernos estatales y del Distrito Federal deberán publicar en sus 

respectivos órganos oficiales de difusión los montos que corresponda a cada 

Municipio y Demarcación Territorial por concepto de este fondo, así como el 

calendario de ministraciones, a más tardar el 31 de enero de cada año.  

...  
Artículo 37.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal, reciban los Municipios a través de los Estados, y las 

Demarcaciones Territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán 

exclusivamente a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 

cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención de las necesidades 

directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las 

aportaciones que reciban con cargo al fondo a que se refiere este artículo, los 
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Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal tendrán las 

mismas obligaciones a que se refieren las fracciones I y III del artículo 33 de esta 

Ley.  

Artículo 38.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, distribuirá el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal a que se 

refiere el inciso a) del artículo 36 de esta Ley, en proporción directa al número de 

habitantes con que cuente cada Entidad Federativa, de acuerdo con la información 

estadística más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática.  

Para el caso de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, su 

distribución se realizará conforme al inciso b) del artículo 36 antes señalado.  

Las Entidades a su vez distribuirán los recursos que correspondan a sus 

Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en proporción 

directa al número de habitantes con que cuente cada uno de los Municipios y 

Demarcaciones Territoriales antes referidos.  

Transitorios  

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el 1º de enero de 2001, con las 

excepciones que se establecen en el artículo siguiente.  

SEGUNDO.- En tanto entra en vigor en el Distrito Federal el Convenio de 

Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y el Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que al efecto sean 

celebrados por el Gobierno del Distrito Federal y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, así como la declaratoria de coordinación en derechos que dicte la 

propia Secretaría, continuarán vigentes las disposiciones y acuerdos siguientes  

a) El último párrafo del artículo 1º de la Ley de Coordinación Fiscal.  

b) El penúltimo párrafo del artículo 10 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

c) El último párrafo del artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal.  

d) El cuarto y quinto párrafos del artículo 13 de la Ley de Coordinación 

Fiscal.  
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e) El Acuerdo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al 

Departamento del Distrito Federal para su Coordinación en Impuestos 

Federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 28 de 

diciembre de 1979.  

f) Anexo al Acuerdo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al 

Departamento del Distrito Federal para su Coordinación en Impuestos 

Federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 28 de 

diciembre de 1979.  

g) El Acuerdo que Modifica y Adiciona el Acuerdo a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y al Departamento del Distrito Federal para su 

Coordinación en Impuestos Federales, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de 9 de septiembre de 1981.  

h) El artículo Primero Transitorio del Acuerdo a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y al Departamento del Distrito Federal para la colaboración 

administrativa de este último en materia fiscal federal, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1983.  

i) El Acuerdo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al 

Departamento del Distrito Federal para la Colaboración Administrativa de 

este último en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de mayo de 1997. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas que se opongan al presente decreto.  

SALA DE COMISIONES, Palacio Legislativo, San Lázaro a los veintiseis días del 

mes de diciembre de dos mil.  

Diputados: Oscar Guillermo Levin Coppel (rúbrica) (PRI), Jorge Alejandro Chávez 

Presa (rúbrica) (PRI), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica) (PAN), César 

Alejandro Monraz Sustaita (rúbrica) (PAN), Rosalinda López Hernández (rúbrica) 

(PRD), Enrique Alonso Aguilar Borrego (PRI), Manuel Añorve Baños (rúbrica) 

(PRI), Miguel Arizpe Jiménez (rúbrica) (PRI), Florentino Castro López (rúbrica) 

(PRI), Enrique Octavio de la Madrid Cordero (rúbrica) (PRI), Roberto Javier 

Fuentes Domínguez (rúbrica) (PRI) Guillermo Hopkins Gámez (PRI), Salvador 
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Rocha Díaz (rúbrica) (PRI), Reyes Antonio Silva Beltrán (PRI), José Luis Ugalde 

Montes (rúbrica) (PRI), José Francisco Yunes Zorrilla (rúbrica) (PRI), Enoch Araujo 

Sánchez (PAN), Julio Castellanos Ramírez (PAN), Francisco de Jesús de Silva 

Ruiz (PAN), Francisco Javier García Cabeza de Vaca (PAN), Diego Alonso 

Hinojosa Aguerrevere (rúbrica) (PAN), Luis Alberto Pazos de la Torre (PAN), 

Francisco Raúl Ramírez Ávila (PAN), Arturo San Miguel Cantú (rúbrica) (PAN), 

Hugo Adriel Zepeda Berrelleza (rúbrica) (PAN), José Antonio Magallanes 

Rodríguez (rúbrica) (PRD), Emilio Ulloa Pérez (rúbrica) (PRD), Francisco de Paula 

Agundis Arias (PVEM), Gustavo Riojas Santana (PSN).  
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DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
E. COODINACIÓN FISCAL 
 
2. Asignación a los estados y municipios de los recursos provenientes de 
los peajes que se cobran en los puentes internacionales 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1240-II, martes 29 de 
abril de 2003. 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 9-A DE LA LEY DE 
COORDINACION FISCAL  
 
24 de abril de 2003.  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 14 de diciembre de 2002, le fue 
turnada a esta Colegisladora la Minuta de la H. Cámara de Senadores con 
Proyecto de "Decreto que reforma el artículo 9-A y adiciona el artículo 9-B de la 
Ley de Coordinación Fiscal, la cual a su vez fue remitida al día siguiente a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio y dictamen.  
 
Esta Comisión que suscribe, de conformidad a los artículos 39, 44 y 45 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se abocó al análisis de la Minuta elaborada por las Comisiones Unidas 
de Asuntos Fronterizos, Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos de 
la Colegisladora.  
 
Al efecto, esta Comisión formó el pasado 10 de abril un grupo de trabajo integrado 
por los Diputados Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Arturo San Miguel 
Cantú, César Alejandro Monraz Sustaita, Guillermo Hopkins Gamez, José Antonio 
Magallanes Rodríguez y Simón Iván Villar Martínez, para evaluar el alcance de la 
misma y, en su caso, proponer las adecuaciones pertinentes, del cual se deriva el 
presente Dictamen.  
 
De esta manera y conforme a los resultados de las deliberaciones y el análisis 
realizado por los miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público 
reunidos en Pleno del planteamiento y de los antecedentes de la Minuta objeto de 
estudio, se presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente  
 
DICTAMEN  
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DESCRIPCION DE LA MINUTA  
 
La Minuta objeto de estudio tiene su origen en el Dictamen que presentaron las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; de Asuntos Fronterizos y de 
Estudios Legislativos del Senado de la República en sesión plenaria del 13 de 
diciembre del año pasado, mismas que realizaron el análisis de la propuesta 
original, mediante la revisión de sus fundamentos, así como de su marco legal, 
evaluando además la situación actual en la región y el impacto que una reforma de 
este tipo pudiera tener.  
 
La Iniciativa original fue planteada con el objeto de apoyar el desarrollo regional en 
la frontera norte y de otras regiones del país, a partir de fortalecer a los gobiernos 
de los Estados y a los municipios, mediante la concurrencia de varias entidades y 
de la federación en la realización de programas de importancia estratégica para el 
país.  
 
En tal sentido, busca fortalecer el federalismo mediante el apoyo al desarrollo 
desde los mismos municipios, a través de la creación de un nuevo modelo en la 
relación política, administrativa y financiera, entre los tres órdenes de gobierno y 
entre el gobierno y la sociedad.  
 
La Iniciativa hace referencia a que históricamente gobiernos estatales y 
municipales han mantenido vigente la solicitud de que los ingresos provenientes 
de los peajes que se cobran por concepto de los cruces internacionales ubicados 
en el Territorio Nacional, sean administrados por ellos mismos, considerando que 
de esta forma se obtendría una importante entrada de recursos para la región en 
la cual se encuentre el Puente en cuestión. De ser esto así, dichos recursos 
podrían orientarse hacia el mejoramiento y ampliación de diversas obras de 
infraestructura urbana, como la vialidad y la dotación de servicios públicos, que 
signifiquen una decisiva promoción del empleo y el desarrollo municipal ordenado 
y sustentable.  
 
Esta cuestión cada vez se torna más necesaria dado que la viabilidad de los 
recursos municipales y estatales han sido rebasados por las necesidades 
generadas por el crecimiento urbano. Al modificar el manejo de los recursos que 
ingresan en los Puentes y Caminos operados por Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios Conexos, CAPUFE, y reasignarlos mayoritariamente a los 
Estados y Municipios en donde se encuentran ubicados, se estaría haciendo 
frente a un problema que, por su naturaleza y dimensión, tiene alcance nacional, 
pero es de impacto primordialmente regional.  
 
Al respecto, la Minuta hace mención a que en el año de 1992, el Congreso de la 
Unión aprobó una Iniciativa de reforma a la Ley de Coordinación Fiscal, 
adicionando el Articulo 9-A, mediante la cual se crean fondos destinados a la 
construcción, mantenimiento, reparación y ampliación de obras de vialidad, en 
donde existan puentes de peaje operados por la Federación, aportando en montos 
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iguales Federación, Estado y Municipio, sin exceder el 10% del monto total de los 
ingresos obtenidos por la operación del puente de que se trate.  
 
Tres años más tarde, se aprobó nuevamente una modificación al articulo 9-A de la 
Ley en comento, estableciendo un incremento del 10% al 25% de aportación de la 
Federación de los Ingresos Brutos generados en cada puente, creándose así 
nuevas reglas de operación que establecen que por cada peso que la Federación 
aporte, el Estado y el Municipio, o ambos, cuando así lo acordaren, lo hagan con 
20 centavos.  
 
Asimismo, se autoriza la ampliación del destino específico de los recursos a la 
realización de obras de infraestructura o gastos de inversión y se fija la condición 
de que éstos no sean destinados al gasto corriente. Igualmente, fue aprobada la 
factibilidad de extender los beneficios de los recursos federales a otros Municipios 
de la Entidad, además de aquel en que se ubique el puente de peaje. Debe 
destacarse el hecho de que desde la modificación realizada en 1995, no se ha 
presentado incremento alguno en las aportaciones federales a dicho fondo.  
 
Ahora bien, del análisis y evaluación de la viabilidad de la reforma a la Ley de 
Coordinación Fiscal, las Comisiones Unidas responsables concluyen en su 
Dictamen que la modificación al artículo 9-A de la Ley de Coordinación Fiscal 
permitirá incrementar la aportación de la Federación a los fondos destinados a la 
construcción, mantenimiento, reparación y ampliación de obras de vialidad en 
aquellos municipios donde se ubiquen los puentes de peaje operados por la 
Federación, y en su caso, a la realización de obras de infraestructura o gasto de 
inversión dentro de los municipios mencionados o incluso a otros de la propia 
entidad que lo requiera con mayor urgencia.  
 
Del mismo modo, en su opinión la adición del artículo 9-B resulta oportuna, toda 
vez que a través de él se dispone que el 25% del monto total de los ingresos 
obtenidos por la operación del puente o camino de peaje de que se trate, se podrá 
distribuir por parte de la Federación, asignando una tercera parte a las entidades 
federativas y dos terceras partes a los municipios correspondientes, privilegiando, 
nuevamente, a estos últimos, con los beneficios económicos que ello implica.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
 
Conforme a las recomendaciones del grupo de trabajo mencionado en el proemio 
de este Dictamen, esta Comisión considera que, en las circunstancias actuales y 
en particular para la región norte del país, las reformas al artículo 9-A y la adición 
del artículo 9-B a la Ley de Coordinación Fiscal en vigor, resultan ser oportunas y 
necesarias. Ello con independencia de un ejercicio de revisión más profundo que 
se tiene que realizar a dicha legislación, con miras a lograr un mejor y más 
equilibrado federalismo fiscal.  
 
Del mismo modo, se estima pertinente mencionar que con fecha 7 de noviembre 
del año pasado le fue turnada a esta Comisión de Hacienda y Crédito Público de 
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la Cámara de Diputados una "Iniciativa de reforma al artículo 9-A y que adiciona 
un artículo 9-B a la Ley de Coordinación Fiscal", que presentó en su oportunidad el 
C. Diputado Simón Iván Villar Martínez, y la cual prácticamente resulta coincidente 
con los propósitos y alcance de la Minuta objeto de dictamen.  
 
No obstante lo anterior y después de una revisión más profunda sobre las 
implicaciones de las reformas propuestas en sesión de trabajo del 10 de abril, la 
que Dictamina considera que lo más conveniente resulta el de no establecer dos 
artículos -9-A y 9-B como está considerada en la Minuta- en los que se prevea, por 
un lado, la totalidad de los puentes de peaje operados por la Federación y, por el 
otro, aquellos puentes y caminos administrados por el Fideicomiso No. 1936 del 
Fondo de Apoyo al Rescate Carretero, mejor conocido como FARACs.  
 
Por cuanto al propósito que animó a la Colegisladora el proponer la conveniencia 
de la modificación al artículo 9-A de la Ley en comento, esta Dictaminadora estima 
que, en efecto, ello no sólo permitirá incrementar la aportación de la Federación a 
los fondos destinados a la construcción, mantenimiento, reparación y ampliación 
de obras de vialidad en aquellos municipios donde se ubiquen los puentes de 
peaje operados por la Federación, y en su caso, a la realización de obras de 
infraestructura o gasto de inversión dentro de los municipios mencionados, sino 
que además la propia distribución de estos fondos sea compartida entre los 
Estados y Municipios participantes.  
 
Sin embargo, nuevamente se considera que los términos en que está redactado el 
segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal en vigor resulta ser más 
equitativa y adecuada a las circunstancias actuales, si bien se está proponiendo 
realizar dos cambios importantes con base en la experiencia adquirida de estos 
últimos años.  
 
El primero de ellos, se refiere a que la aportación a los fondos mencionados se 
deberá realizar por el Estado, por el Municipio o, cuando así lo acuerden entre 
ambos, en un 20% del monto que aporte la Federación, sin que la aportación de 
ésta exceda de un 50% del monto total de los ingresos que se obtenga por la 
operación del puente de peaje internacional de que se trate, en lugar del 25% que 
hoy día establece la Ley.  
 
El segundo aspecto se refiere a que la aportación Federal se distribuirá en partes 
iguales entre el Estado y el Municipio, pero en el caso del primero ya no los podrá 
destinar a cualquiera de los municipios que lo integran. Esto es, los recursos se 
deberán aplicar directamente en la zona en que se encuentre el cobro del peaje.  
 
Es importante mencionar que se establece que los recursos de esos fondos no 
podrán destinarse al gasto corriente, esto es, serán exclusivamente para inversión 
y mantenimiento o reparación de obras de vialidad.  
 
Asimismo, resulta necesario señalar que, con el fin de que los Municipios en 
donde se ubican los puentes internacionales puedan acceder a estos fondos, 
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éstos deberán previamente acreditar niveles de recaudación de al menos el 51% 
de la base gravable total de su impuesto inmobiliario en el año previo o, en caso 
contrario, establecer un Acuerdo de Mejora Recaudatoria de la Hacienda Pública 
Local con la Federación, en los términos que a continuación se indican:  
 
"ARTICULO 9-A. La Federación, a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, y los estados y municipios en donde existan puentes internacionales de 
peaje operados por la primera, podrán convenir en crear fondos cuyos recursos se 
destinen a la construcción, mantenimiento, reparación y ampliación de obras de 
vialidad en aquellos municipios donde se ubiquen dichos puentes o, en su caso, a 
la realización de obras de infraestructura o gasto de inversión, de impacto regional 
directamente en la zona donde se encuentre el cobro del peaje, sin que en ningún 
caso tales recursos se destinen al gasto corriente.  
La aportación a los fondos mencionados se hará por el Estado, por el Municipio o, 
cuando así lo acordaren, por ambos, en un 20% del monto que aporte la 
Federación, sin que la aportación de ésta exceda de un 50% del monto total de los 
ingresos que obtenga por la operación del puente de peaje de que se trate. La 
aportación Federal se distribuirá como sigue: Municipios 50% y Estados 50%.  
 
Para que un Municipio en donde exista un puente internacional, o varios, pueda 
ser sujeto de participación de estos fondos, deberá acreditar un nivel recaudatorio 
de al menos un 50% más uno de la base gravable total de su impuesto predial en 
el año inmediato anterior a la firma del convenio; en su defecto, podrá convenir un 
Acuerdo de Mejora Recaudatoria de la Hacienda Pública Local con la Federación, 
para poder aplicar a la creación de estos fondos en el ejercicio fiscal siguiente, 
siempre y cuando cumpla con el requisito de recaudación señalado con 
anterioridad.  
 
En el caso de que el nivel recaudatorio una vez firmado el convenio, se encuentre 
por debajo del 50%, la cantidad de recursos se verá reducida de manera 
proporcional a la disminución porcentual del nivel recaudatorio. Si en el momento 
de firmar nuevamente el convenio, el Municipio se encuentra en este supuesto, no 
será sujeto de refrendo el convenio citado hasta no cumplir nuevamente con el 
nivel recaudatorio exigido y hasta el próximo ejercicio fiscal.  
 
El aforo vehicular de los puentes internacionales, estará sujeto a las disposiciones 
aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.  
 
Lo señalado en el presente artículo no será aplicable tratándose de los puentes 
administrados por el Fideicomiso número 1936 del Fondo de Apoyo al Rescate 
Carretero." 
 
Las reformas al artículo citado prevén que el aforo vehicular de los puentes 
internacionales se sujetará a lo que establece la reciente Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, con el propósito de que exista un efectivo y 
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oportuno conocimiento del nivel de transito y, por tanto, potencial ingresos que se 
produce en cada uno de los puentes internacionales que existen en nuestro país.  
Dado el tipo de modificación que se está introduciendo a la Minuta en estudio, esta 
Comisión que Dictamina considera importante mencionar la necesidad de 
adicionar un Segundo Transitorio, el cual refiere el procedimiento que habrá de 
seguirse para acceder a la firma del convenio a que hace alusión el artículo 9-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal que se está reformando, para quedar como sigue:  
 
"Segundo.- Para los convenios que se firmen a partir de la fecha de publicación de 
este decreto en el Diario Oficial de la Federación, se tomará como base de 
medición del nivel recaudatorio, el mostrado en el año inmediato anterior a la firma 
del mismo." 
Finalmente, se estima conveniente indicar que, de conformidad con el artículo 
único transitorio del decreto, se establece que la vigencia de las reformas y 
adiciones a la Ley de Coordinación Fiscal será al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público 
somete a la consideración de esta H. Cámara de Diputados el siguiente  
 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 9-A DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL  
 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 9-A de la Ley de Coordinación Fiscal, para 
quedar como sigue:  
 
ARTICULO 9-A. La Federación, a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, y los estados y municipios en donde existan puentes internacionales de 
peaje operados por la primera, podrán convenir en crear fondos cuyos recursos se 
destinen a la construcción, mantenimiento, reparación y ampliación de obras de 
vialidad en aquellos municipios donde se ubiquen dichos puentes o, en su caso, a 
la realización de obras de infraestructura o gasto de inversión, de impacto regional 
directamente en la zona donde se encuentre el cobro del peaje, sin que en ningún 
caso tales recursos se destinen al gasto corriente.  
 
La aportación a los fondos mencionados se hará por el Estado, por el Municipio o, 
cuando así lo acordaren, por ambos, en un 20% del monto que aporte la 
Federación, sin que la aportación de ésta exceda de un 50% del monto total de los 
ingresos que obtenga por la operación del puente de peaje de que se trate. La 
aportación Federal se distribuirá como sigue: Municipios 50% y Estados 50%.  
 
Para que un Municipio en donde exista un puente internacional, o varios, pueda 
ser sujeto de participación de estos fondos, deberá acreditar un nivel recaudatorio 
de al menos un 50% más uno de la base gravable total de su impuesto predial en 
el año inmediato anterior a la firma del convenio; en su defecto, podrá convenir un 
Acuerdo de Mejora Recaudatoria de la Hacienda Pública Local con la Federación, 
para poder aplicar a la creación de estos fondos en el ejercicio fiscal siguiente, 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1948 - 

siempre y cuando cumpla con el requisito de recaudación señalado con 
anterioridad.  
 
En el caso de que el nivel recaudatorio una vez firmado el convenio, se encuentre 
por debajo del 50%, la cantidad de recursos se verá reducida de manera 
proporcional a la disminución porcentual del nivel recaudatorio. Si en el momento 
de firmar nuevamente el convenio, el Municipio se encuentra en este supuesto, no 
será sujeto de refrendo el convenio citado hasta no cumplir nuevamente con el 
nivel recaudatorio exigido y hasta el próximo ejercicio fiscal.  
 
El aforo vehicular de los puentes internacionales, estará sujeto a las disposiciones 
aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.  
 
Lo señalado en el presente artículo no será aplicable tratándose de los puentes 
administrados por el Fideicomiso número 1936 del Fondo de Apoyo al Rescate 
Carretero.  
 
Artículos Transitorios  
 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Para los convenios que se firmen a partir de la fecha de publicación de 
este decreto en el Diario Oficial de la Federación, se tomará como base de 
medición del nivel recaudatorio, el mostrado en el año inmediato anterior a la firma 
del mismo.  
 
Sala de Comisiones, H. Cámara de Diputados.- Mexico, DF, a veinticuatro de abril 
de 2003.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego (rúbrica), Francisco Agundis 
Arias, Moisés Alcalde Virgen, Manuel Añorve Baños (rúbrica), Miguel Arizpe 
Jiménez (rúbrica), Julio Castellanos Ramírez (rúbrica), Florentino Castro 
López (rúbrica), Jorge Alejandro Chávez Presa (rúbrica), Enrique Octavio de 
la Madrid Cordero, Francisco de Jesús de Silva Ruiz (rúbrica), Abelardo 
Escobar Prieto (rúbrica), Roberto Javier Fuentes Domínguez (rúbrica), 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca (rúbrica), Miroslava García Suárez 
(rúbrica), Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (rúbrica), Guillermo Hopkins 
Gámez (rúbrica), Oscar Guillermo Levín Coppel (rúbrica), Rosalinda López 
Hernández (rúbrica), José Antonio Magallanes Rodríguez (rúbrica), José 
Manuel Minjares Jiménez, César Alejandro Monraz Sustaita (rúbrica), 
Humberto Muñoz Vargas (rúbrica), José Narro Céspedes (rúbrica), Luis 
Alberto Pazos de la Torre, Gustavo Riojas Santana (rúbrica), Salvador Rocha 
Díaz (rúbrica), Arturo San Miguel Cantú (rúbrica), Reyes Antonio Silva 
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Beltrán (rúbrica), José Luis Ugalde Montes (rúbrica), José Francisco Yunes 
Zorrilla (rúbrica), Hugo Adriel Zepeda Berrelleza. 
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
E. COORDINACIÓN FISCAL 
 
3. Pago del 10% del IVA en el municipio de Caborca, Sonora 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1151, viernes 13 de 
diciembre de 2002 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ULTIMO PARRAFO DEL 
ARTICULO 2o., DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.  
   
   
Diciembre13, 2002  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
El Ejecutivo Federal el 12 de diciembre de 2002, sometió a la consideración del H. 
Congreso de la Unión, por conducto de esta H. Cámara de Diputados, la "Iniciativa 
de Ley que Reforma el último párrafo del artículo 2o., de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado", la cual fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público 
para su estudio y dictamen.  
 
Esta Comisión que suscribe, con base en las facultades que le confieren los 
artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio de la referida iniciativa.  
 
Derivado del análisis del contenido de la iniciativa en cuestión, se presenta a esta 
Honorable Asamblea el siguiente  
 
DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LA INICIATIVA  
 
Actualmente los contribuyentes residentes en la región fronteriza aplican una tasa 
del 10%, a los actos o actividades por los que se deba pagar el Impuesto al Valor 
Agregado, siempre que la entrega material de los bienes o la prestación de 
servicios se lleve a cabo en esa región.  
 
Lo anterior se justifica, dadas las condiciones existentes en esas regiones que 
obliga a los consumidores nacionales a realizar sus compras en las ciudades 
limítrofes fronterizas de los Estados Unidos, con el consiguiente impacto 
desfavorable en las economías de esas regiones.  
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La situación descrita, se observa con mayor agudeza en los últimos años en el 
Municipio de Caborca, Sonora, cuya economía se ha visto deprimida en forma 
significativa debido al desplazamiento de sus habitantes hacia las ciudades 
vecinas más al Norte.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
 
Derivado de lo anterior, se estima por parte de la que Dictamina proponer que el 
tratamiento fiscal aplicado en la región fronteriza en materia de impuesto al valor 
agregado se aplique a la totalidad del territorio del Municipio de Caborca, con el 
propósito de estimular su comercio y empleo, y evitar la salida de divisas por 
concepto de compras en el vecino país del norte.  
 
En tal virtud, se estima pertinente apoyar la iniciativa en comento, para que en el 
artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se reforme el último párrafo, 
para quedar como sigue:  
 
"Artículo 
2o...................................................................................................................  
Para los efectos de esta Ley, se considera como región fronteriza, además de la 
franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a las líneas divisorias internacionales del 
norte y sur del país, todo el territorio de los estados de Baja California, Baja 
California Sur y Quintana Roo, los municipios de Caborca y de Cananea, Sonora, 
así como la región parcial del estado de Sonora comprendida en los siguientes 
límites: al norte, la línea divisoria internacional desde el cauce del Río Colorado 
hasta el punto situado en esa línea a 10 kilómetros al oeste del Municipio Plutarco 
Elías Calles; de ese punto, una línea recta hasta llegar a la costa, a un punto 
situado a 10 kilómetros, al este de Puerto Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de 
ese río, hacia el norte hasta encontrar la línea divisoria internacional". 
 
Para efectos de su vigencia, esta Dictaminadora está de acuerdo en que ésta sea 
a partir del 1º de enero de 2003.  
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público 
somete a la consideración de esta H. Cámara de Diputados el siguiente  
 
Proyecto de Decreto que reforma el último párrafo del artículo 2o., de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el último párrafo del artículo 2o., de la Ley del 
Impuesto Al Valor Agregado, para quedar como sigue:  
 
Artículo 2o. ..........................................................................................................  
 
Para los efectos de esta Ley, se considera como región fronteriza, además de la 
franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a las líneas divisorias internacionales del 
norte y sur del país, todo el territorio de los estados de Baja California, Baja 
California Sur y Quintana Roo, los municipios de Caborca y de Cananea, Sonora, 
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así como la región parcial del estado de Sonora comprendida en los siguientes 
límites: al norte, la línea divisoria internacional desde el cauce del Río Colorado 
hasta el punto situado en esa línea a 10 kilómetros al oeste del Municipio Plutarco 
Elías Calles; de ese punto, una línea recta hasta llegar a la costa, a un punto 
situado a 10 kilómetros, al este de Puerto Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de 
ese río, hacia el norte hasta encontrar la línea divisoria internacional.  
 
Transitorio  
 
Único. La presente Ley entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2003.  
 
SALA DE COMISIONES. H. CAMARA DE DIPUTADOS, MEXICO, D. F., A 
TRECE DE DICIEMBRE DE 2002. 
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
E. COORDINACIÓN FISCAL 
 
4. Obligatoriedad para que las entidades federativas publiquen las fórmulas, 
variables utilizadas y montos de los recursos que distribuyen entre sus 
respectivos municipios. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1240-II, martes 29 de 
abril de 2003. 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 3, 
6 Y 36 DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL  
 
24 de abril de 2003.  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
A la Comisión que suscribe, le fue turnada para su estudio y dictamen la "Iniciativa 
por la que se modifican los artículos 3, 6 y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal", 
así como una excitativa sobre el mismo tema de fecha 27 de marzo, mediante las 
cuales se establece que las entidades federativas deberán publicar en sus 
órganos de difusión estatales las fórmulas y variables utilizadas, así como los 
montos, de los recursos federales e ingresos estatales que distribuyen entre los 
municipios, presentada el día de 10 de diciembre de 2002 por el Diputado 
Francisco J. García Cabeza de Vaca, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 
55, fracción II, 56, 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Los CC. Diputados integrantes de esta Comisión realizaron diversos trabajos, a 
efecto de revisar y analizar detalladamente el contenido del Proyecto en cuestión, 
con el objeto de deliberar sobre la procedencia del mismo e integrar el presente 
Dictamen.  
 
Con base en las referidas actividades y de conformidad en los artículos 39, 44 y 
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 
87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Hacienda y Crédito Público presenta a 
esta Honorable Asamblea el siguiente  
 
DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LA INICIATIVA  
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Refiere la Iniciativa objeto de análisis que la reciente publicación de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información constituyó un avance significativo en 
la democratización del país, puesto que propicia mayor claridad en el ejercicio 
público, al tiempo que promueve una participación ciudadana más consciente, 
ampliando el interés por exigir una rendición de cuentas a los gobernantes.  
 
Esta acción que representa un gran esfuerzo para garantizar el derecho de los 
ciudadanos a obtener información sobre el Poder Ejecutivo Federal, estableció 
entre otras casos la obligación de las distintas instancias que lo integran a 
publicar, de manera periódica y asequible, toda la información que se refiere a las 
funciones y operaciones que les competen, al presupuesto que ejercen, al 
personal que labora en ellas y los salarios que éste recibe, así como los informes 
internos, la celebración de contratos y las concesiones que llevan a cabo.  
 
Estas obligaciones demuestran que es factible sentar las bases para que la 
sociedad pueda acceder a información diversa sobre las acciones de las distintas 
instancias de gobierno y, por ello, juzgar con base en más y mejor información, en 
el desempeño e incluso proponer diversas acciones relativas al ejercicio público.  
 
Al respecto, se señala en la Iniciativa que a la fecha tanto los Congresos de los 
estados de Jalisco, como de Sinaloa, ya han sentado un precedente importante, al 
aprobar leyes cuyo objetivo es transparentar el ejercicio de los recursos públicos y 
de la gestión gubernamental, realizando propuestas similares los de 
Aguascalientes, Distrito Federal, Durango, Guanajuato, Michoacán, Morelos, 
Nuevo León y Querétaro.  
 
No obstante, es una realidad que la rendición de cuentas de los gobiernos hacia la 
sociedad, con respecto a las actividades de los funcionarios públicos, es 
solamente uno de los ámbitos que inciden en un ejercicio más transparente y 
honrado de los recursos públicos.  
 
Es aquí donde la participación de los gobiernos estatales cobra relevancia, puesto 
que éstas no deben quedarse al margen de estos avances significativos en el 
intento por hacer del ejercicio público un ejercicio responsable. Hablar de un 
verdadero federalismo significa también rendir cuentas sobre el ejercicio y 
distribución de los recursos públicos en los Estados y Municipios.  
 
La transparencia del ejercicio público por parte de los gobiernos de los Estados 
implica de manera inherente una planificación y asignación adecuada de los 
recursos financieros, y de manera específica, de aquellos que distribuyen entre los 
municipios.  
 
Al respecto, cabe recordar que hoy en día, y conforme a la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Federación distribuye recursos públicos entre las entidades federativas 
con base en fórmulas establecidas. En contraste, no en todos los estados de la 
República existen criterios o reglas claras que normen la distribución de los 
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recursos entre los gobiernos municipales. Más aún, falta avanzar tanto en el 
establecimiento de tales criterios, como en la difusión de la asignación que de 
hecho se hace de los fondos.  
 
La ausencia de criterios propios, claros, y basados en las necesidades reales y 
específicas de cada entidad para llevar a cabo la distribución de los recursos a los 
municipios, refiere la Iniciativa, ha limitado de manera sustantiva el desarrollo 
integral de estos últimos, situación que se propone corregir mediante 
adecuaciones a los artículos 3, 6 y 36 de la Ley de la Ley de Coordinación Fiscal.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
 
Para esta Dictaminadora resulta atendible el planteamiento que se hace en cuanto 
a incorporar dentro de las obligaciones que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público tiene que atender para la determinación de la participación que le 
corresponde a cada entidad federativa, mediante su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación a más tardar el 31 de enero de cada ejercicio fiscal, el de incluir 
no sólo el calendario de entrega, el porcentaje y el monto estimado que habrá de 
recibir cada una de ellos, sino también el de la fórmulas y variables utilizadas para 
tal efecto.  
 
No obstante y dado que en la Iniciativa se elimina por error un último párrafo que 
debe permanecer en Ley, esta Comisión propone que el artículo 3o. de la Ley de 
Coordinación fiscal quede como sigue:  
 
"Artículo 3. ...  
...  
 
...  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene la obligación de publicar en el 
Diario Oficial de la Federación el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y 
variables utilizadas, así como el monto, estimados, que recibirá cada Entidad 
Federativa del fondo general y del fondo de fomento municipal, para cada ejercicio 
fiscal a más tardar el 31 de enero del ejercicio de que se trate.  
 
..." 
 
Por otro lado, es una realidad que los criterios para distribuir las participaciones 
federales recibidas por los gobiernos de los estados varían, pues mientras en 
algunas entidades se establecen con base en el número de habitantes de los 
distintos municipios o a partir de la recaudación que éstos llevan a cabo, también 
son definidos de manera discrecional y además pueden variar de un año a otro. 
Este hecho incide directamente sobre el ejercicio de los recursos públicos de los 
municipios, ya que difícilmente pueden establecerse procesos responsables de 
planeación, al no existir una base presupuestal mínima sobre la cual fundamentar 
programas y proyectos.  
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Lo anterior, implica generalmente que las capitales de los estados, así como 
aquellos municipios que discrecionalmente son favorecidos con mayores recursos 
presenten un desarrollo mayor o desproporcionado respecto al resto de los 
municipios, hecho que mantiene o profundiza la desigualdad existente. Por 
consiguiente, la que Dictamina coincide en que resulta de suma importancia la 
definición de criterios claros y transparentes por parte de las entidades federativas 
en torno a los procedimientos utilizados para distribuir los recursos entre los 
municipios, así como de su aplicación.  
 
Por ello, estima acertada la adecuación que se hace al último párrafo del artículo 
6o. de la Ley en comento, ya que en este caso serán las Entidades quienes 
estarán obligadas a incorporar dentro de los rubros que se publican en el Diario 
Oficial de la Entidad, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la misma, 
lo relativo a las fórmulas y variables utilizadas para determinar la participaciones 
federales que habrán de recibir los Municipios durante el ejercicio fiscal de que se 
trate.  
 
De esta manera, definir y transparentar criterios desde una perspectiva que 
considere desigualdades y desempeño, así como la publicación y difusión de los 
recursos distribuidos de los estados a los municipios, permitirá en el mediano 
plazo un desarrollo más homogéneo e integral de las entidades federativas y, por 
consiguiente, elevará los indicadores nacionales de bienestar.  
 
Por otro lado y con el objeto de guardar consistencia con las propuestas arriba 
señaladas, también se está proponiendo incorporar en el artículo 36, relativo a la 
determinación del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios la obligación de los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal para 
publicar en su respectivo Periódico Oficial, además del calendario de 
ministraciones que ya está contemplado, las variables y fórmulas utilizadas para 
determinar los montos que correspondan a cada Municipio o Demarcación 
Territorial por concepto de dicho Fondo, con lo cual está Dictaminadora está de 
acuerdo.  
 
Ahora bien, dado que en el proyecto de reforma no se contempló por omisión que 
el artículo 36 de la Ley en comento tiene un último párrafo que no se modifica, se 
hace necesario realizar la adecuación correspondiente, para quedar en los 
siguientes términos:  
 
"Artículo 36. ...  
...  
 
...  
 
Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán publicar en su 
respectivo Periódico Oficial las variables y fórmulas utilizadas para determinar los 
montos que correspondan a cada Municipio o Demarcación Territorial por 
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concepto de este Fondo, así como el calendario de ministraciones, a más tardar el 
31 de enero de cada año.  
 
..." 
 
De esta forma, se considera que la aplicación de algunos de los principios que se 
sientan en la Ley de Acceso y Transparencia a la Información en todo el territorio 
nacional permitirá ayudar en este proceso de definición de criterios de distribución 
de recursos entre los municipios, así como en el ejercicio público de los mismos y 
su difusión.  
Más aún, en la medida en que las entidades federativas transparenten el uso de 
los recursos que transfieren a los municipios, la población podrá participar para 
avalar o desaprobar el ejercicio público, y, con base en el conocimiento de la 
realidad, involucrarse en el proceso de toma de decisiones por parte de los 
gobiernos, el establecimiento de metas acordes a las necesidades específicas de 
cada localidad, y la planificación, ejecución y evaluación de acciones que 
garanticen su consecución.  
 
Finalmente, la que Dictamina estima que, dado lo avanzado del presente ejercicio 
fiscal, la fecha prevista en el artículo Segundo Transitorio, debe diferirse para el 
próximo año de 2004 y precisarse que dicho plazo aplica al artículo 36, en los 
términos siguientes:  
 
"Segundo.- A partir del ejercicio fiscal 2004, los Estados deberán hacer los 
cambios pertinentes a los lineamientos que rigen a los Periódicos Oficiales, a 
efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 36 de esta Ley." 
En consideración a lo anteriormente expuesto y dado que estas reformas que 
ahora se proponen realizar a la Ley de Coordinación Fiscal constituyen un 
elemento importante para hacer una más adecuada y efectiva aplicación de la 
misma, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete a la consideración de 
esta Honorable Cámara de Diputados, el siguiente  
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3, 6 Y 36 DE LA LEY 
DE COORDINACIÓN FISCAL  
 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 3, 6, y 36 de la Ley de 
Coordinación Fiscal para quedar redactado en lo sucesivo de la siguiente forma:  
 
Artículo 3. ...  
 
...  
 
...  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene la obligación de publicar en el 
Diario Oficial de la Federación el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y 
variables utilizadas, así como el monto, estimados, que recibirá cada Entidad 
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Federativa del fondo general y del fondo de fomento municipal, para cada ejercicio 
fiscal a más tardar el 31 de enero del ejercicio de que se trate.  
 
Artículo 6. ...  
 
...  
 
...  
 
Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condicionamiento 
alguno y no podrán ser objeto de deducciones, salvo lo dispuesto en el artículo 9º. 
De esta Ley. Los Gobiernos de las Entidades, quince días después de que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público publique en el Diario Oficial de la 
Federación el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, 
así como el monto, estimados, a que está obligada conforme al penúltimo párrafo 
del artículo 3º de esta Ley, deberán publicar en el Periódico Oficial de la Entidad 
los mismos datos antes referidos, de las participaciones que las Entidades reciban 
y de las que tengan obligación de participar a sus Municipios o Demarcaciones 
Territoriales. También deberán publicar trimestralmente el importe de las 
participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada 
ejercicio fiscal. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario 
Oficial de la Federación la lista de las Entidades que incumplan con esta 
disposición.  
 
Artículo 36. ...  
 
...  
 
...  
 
Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán publicar en su 
respectivo Periódico Oficial las variables y fórmulas utilizadas para determinar los 
montos que correspondan a cada Municipio o Demarcación Territorial por 
concepto de este Fondo, así como el calendario de ministraciones, a más tardar el 
31 de enero de cada año.  
 
Artículos Transitorios  
 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- A partir del ejercicio fiscal 2004, los Estados deberán hacer los cambios 
pertinentes a los lineamientos que rigen a los Periódicos Oficiales, a efecto de dar 
cumplimiento a lo estipulado en el artículo 36 de esta Ley.  
 
Sala de Comisiones, H. Cámara de Diputados.- México, DF, a veinticuatro de abril 
de 2003.  
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Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego (rúbrica), Francisco Agundis Arias 
(rúbrica), Moisés Alcalde Virgen, Manuel Añorve Baños (rúbrica), Miguel Arizpe 
Jiménez (rúbrica), Julio Castellanos Ramírez (rúbrica), Florentino Castro López 
(rúbrica), Jorge Alejandro Chávez Presa (rúbrica), Enrique Octavio de la Madrid 
Cordero, Francisco de Jesús de Silva Ruiz (rúbrica), Abelardo Escobar Prieto 
(rúbrica), Roberto Javier Fuentes Domínguez (rúbrica), Francisco Javier García 
Cabeza de Vaca (rúbrica), Miroslava García Suárez (rúbrica), Diego Alonso 
Hinojosa Aguerrevere (rúbrica), Guillermo Hopkins Gámez, Oscar Guillermo Levín 
Coppel (rúbrica), Rosalinda López Hernández (rúbrica), José Antonio Magallanes 
Rodríguez (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez, César Alejandro Monraz 
Sustaita (rúbrica), Humberto Muñoz Vargas (rúbrica), José Narro Céspedes 
(rúbrica), Luis Alberto Pazos de la Torre (rúbrica), Gustavo Riojas Santana, 
Salvador Rocha Díaz (rúbrica), Arturo San Miguel Cantú (rúbrica), Reyes Antonio 
Silva Beltrán (rúbrica), José Luis Ugalde Montes, José Francisco Yunes Zorrilla 
(rúbrica), Hugo Adriel Zepeda Berrelleza (rúbrica).  
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
F. FISCALIZACIÓN 
 
1. Ley de Fiscalización Superior de la Federación 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 655, miércoles 20 de diciembre de 
2000 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, 
CON PROYECTO DE LEY DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA 
FEDERACION  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública fue turnada para su estudio y 
dictamen, por la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, la Minuta con 
Proyecto de Decreto que crea la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, 
remitida por el Senado de la República.  
 
Esta Comisión, con fundamento en las facultades que le otorgan los artículos 39, 
45 numeral 6 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General del los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta Honorable 
Asamblea el presente dictamen, a partir de los siguientes  
 
ANTECEDENTES  
 
1. El 14 de julio de 1999, el Constituyente Permanente reformó los artículos 73, 
74, 78 y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto 
de crear la entidad de fiscalización superior de la Federación.  
 
2. En virtud de lo anterior, y a efecto de reglamentar los artículos constitucionales 
indicados en el punto anterior, específicamente el numeral 74, Diputados 
integrantes de los grupos parlamentarios de los Partidos Revolucionario 
Institucional, Acción Nacional y de la Revolución Democrática, presentaron ante el 
Pleno de esta H. Cámara de Diputados sendas iniciativas mismas que motivan 
originalmente el presente dictamen.  
 
3. Con fecha 14 de diciembre de 1999, las Comisiones Unidas de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, y de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública de 
este órgano legislativo, emitieron el dictamen correspondiente, siendo conocido y 
aprobado por el Pleno de esta Cámara de Diputados, en su calidad de Cámara de 
origen, el 15 del mes y año citados.  
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4. Remitida que fue la minuta respectiva al Senado de la República en su calidad 
de Cámara revisora, ésta la turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público, Gobernación Primera y Estudios Legislativos Primera, a efecto de la 
elaboración del dictamen correspondiente, mismo que fue emitido por dichas 
comisiones el 30 de abril del año en curso.  
 
5. El Pleno de la Cámara de Senadores, aprobó el dictamen indicado en el punto 
anterior, y en virtud de las modificaciones contenidas en el mismo a la minuta 
remitida por la Cámara de origen, devolvió a esta Cámara de Diputados el 
expediente respectivo, mismo que contiene la Minuta con proyecto de Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación.  
 
6. Con fecha 5 de septiembre del año en curso, la Mesa Directiva de esta Cámara 
de Diputados turnó a las Comisiones de Gobernación y Seguridad Pública, y 
Presupuesto y Cuenta Pública, la Minuta remitida por el Senado a efecto de 
elaborar el presente dictamen.  
 
7. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública solicitó y obtuvo de la Mesa 
Directiva de esta Cámara de Diputados el nuevo turno de la Minuta en cuestión, 
con la finalidad de que únicamente la dictaminara la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública.  
 
De conformidad con lo anterior, esta Comisión expone las siguientes  
 
CONSIDERACIONES  
 
1.- En 1999, el Constituyente Permanente estableció nuevas bases que permiten, 
a la Cámara de Diputados, fiscalizar la gestión financiera de los Poderes de la 
Unión y de las entidades federales.  
 
Dicho logro, que ahora se antoja irreversible, permitirá un mejor control 
constitucional respecto de la Cuenta Pública que al efecto se rinde ante esta 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, logrando mayor transparencia 
respecto de la utilización que de los fondos públicos hacen los entes gubernativos 
del Estado.  
 
Atento a lo anterior, esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, no pasa 
por alto la necesidad y urgencia que acompaña a la responsabilidad de este 
Congreso de la Unión, de cumplir con su obligación constitucional de emitir una ley 
que permita mayor eficiencia en la materia.  
 
2.- Esta comisión dictaminadora es coincidente con los razonamientos expuestos 
por el Senado de la República en el sentido de modificar los artículos 1 y 6 del 
Título Primero del proyecto de decreto remitido por esta Cámara.  
 
Es atendible para esta Cámara de Diputados el criterio de nuestra colegisladora 
en el sentido de que el artículo 1° resulta redundante en virtud de que los objetivos 
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de la potencial ley ya se encuentran precisados y desarrollados en forma 
exhaustiva a lo largo del ordenamiento que se pretende emitir, por lo cual será 
suficiente establecer que la ley es de orden público y que tiene por objeto regular 
la revisión de la Cuenta Pública y su fiscalización superior.  
 
De igual forma, esta comisión considera acertada las observaciones realizadas por 
la Cámara de Senadores en materia de redacción, así como el establecimiento de 
la supletoriedad de aquellas disposiciones relativas del Derecho común, 
substantivo y procesal.  
 
3.- A efecto de mejorar la forma de la ley, esta Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública, coincide con la Cámara de Senadores respecto a la 
conveniencia de establecer incisos al artículo 7 de la Minuta.  
 
De igual forma, coincidimos con la colegisladora en el sentido de reducir el plazo 
de prórroga establecido en el artículo 8, de tres meses a 45 días naturales, en 
aras de la expeditez en las funciones de la Cámara de Diputados en materia de la 
revisión de la Cuenta Pública.  
 
Finalmente, por lo que hace al Capítulo I del Título Segundo del proyecto de 
Decreto, esta comisión dictaminadora considera oportuno aceptar la modificación 
sugerida por el Senado de la República al artículo 13.  
 
4.- En relación con el Capítulo II del Título Segundo del proyecto de Decreto 
contenido en la Minuta, esta Comisión estima acertadas las modificaciones 
propuestas al artículo 14, y por ende propone sean aceptadas en sus términos por 
esta Cámara de Diputados.  
 
De igual forma, consideramos correcta la observación hecha por la colegisladora 
en el sentido de modificar la fracción X del artículo 16 del proyecto de Decreto 
contenido en la Minuta, a efecto de incorporar condiciones para el manejo de la 
información de carácter reservado o que deba mantenerse en secreto.  
 
Por otra parte, respecto de la observación realizada por el Senado al artículo 21, 
en el sentido de precisar la facultad de la Auditoría Superior de la Federación para 
tener acceso a los documentos a fiscalizar, así como para establecer obligaciones 
respecto de quienes deben guardar reserva sobre la información proporcionada, 
esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública considera necesario adecuar 
el texto propuesto por esta Cámara de Diputados en los términos sugeridos por 
nuestra colegisladora.  
 
5.- La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, al devolver el expediente 
que contiene el proyecto de Decreto en análisis, indica que respecto al artículo 30 
es necesario incorporar en su texto la conjunción copulativa "y" entre las palabras 
"público" y "mientras"; observación con la que se encuentra conforme esta 
Comisión y, por lo tanto, propone su aceptación a la Cámara de Diputados.  
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6.- Esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, coincide plenamente con 
la colegisladora, cuando ésta indica: "El artículo 33 debe refrasearse en concepto 
de las comisiones que dictaminan, para el efecto de que quede redactado en 
términos positivos y no negativos, ya que la fiscalización no obedece únicamente 
al interés de encontrar, de manera obligada, desviaciones o conductas irregulares, 
sino para constatar y verificar el cumplimiento adecuado en la aplicación de los 
recursos federales. Conservar el tipo de redacción original, conducirá a inducir a 
las autoridades fiscalizadoras a que en todo momento procurasen buscar 
irregularidades a fin de fincar responsabilidades en el ejercicio de la gestión 
pública."  
 
7.- La Cámara de Senadores propone modificaciones a los artículos 36, 37, 38 y 
42, del Capítulo Unico del Título Cuarto del proyecto de decreto aprobado por esta 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.  
 
En dicho tenor, consideramos adecuada la observación realizada al artículo 36, 
respecto de la limitación que se hace de las situaciones excepcionales a los casos 
en que exista denuncia, por lo que deben extenderse los supuestos a los casos en 
que surja presunción razonable de algún ilícito y en virtud de la cual se estime que 
deba generarse la investigación respectiva.  
 
De igual forma, se propone a esta Cámara de Diputados, aceptar la modificación 
del plazo de presentación del informe de resultados que se requiera a las 
entidades fiscalizadas, de noventa a sesenta y cinco días, en aras de la agilidad 
procesal.  
 
Por otra parte, el Senado de la República propone modificar el artículo 38 a fin de 
enunciar de manera precisa cuáles serían consideradas las situaciones 
excepcionales en las que procedería la revisión de conceptos específicos 
vinculados de manera directa con denuncias debidamente fundadas. En relación 
con lo anterior, consideramos que dicha modificación, en caso de aceptarse, 
otorgará una mayor precisión a la potencial ley, con el consiguiente y necesario 
aumento en la seguridad jurídica.  
 
Finalmente, debe ser aceptada la modificación propuesta por la colegisladora al 
artículo 42 a efecto de establecer un plazo de cuarenta y cinco días para que el 
servidor público cumpla con la obligación omitida y motivo de la sanción.  
 
8.- Esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, considera oportunas las 
observaciones realizadas al Título Quinto del proyecto de Decreto aprobado por la 
Cámara de Diputados.  
 
En efecto, debe aceptarse la modificación al artículo 45, a fin de sustituir la 
conjunción "y" por "o", a efecto de distinguir entre daños y perjuicios al Estado. Así 
también, debe establecerse la obligación del Ministerio Público de recabar la 
opinión de la Auditoría Superior, en relación con las resoluciones que éste dicte 
sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal.  
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Por otra parte, quienes suscribimos el presente dictamen, observamos que, como 
lo indica el Senado de la República, no debe existir mención, en el artículo 53 del 
lugar en donde debe realizarse la audiencia, en virtud de que lo anterior implicaría 
la posible violación al artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Coincidimos de igual forma con las modificaciones sugeridas a los artículos 56 y 
59 del proyecto de decreto contenido en la minuta, a efecto de mejorar el control 
de supervisión por parte de la Auditoría Superior de la Federación y la Comisión 
de Vigilancia de esta Cámara.  
 
En cuanto al artículo 62 del proyecto de Decreto, la colegisladora advierte, 
además de algunos errores de redacción, que la imposición de costas en perjuicio 
del servidor público respecto del trámite de copias, puede ser contrario a la 
gratuidad de la justicia establecida en el artículo 17 constitucional, por lo que esta 
Comisión dictaminadora considera que dicha modificación debe se aceptada.  
 
Así también, coincidimos con las observaciones realizadas a los artículos 63 y 65, 
en el sentido de establecer que la interrupción de la prescripción deberá ocurrir a 
partir de que se notifique a los interesados, y no así, a partir de que se inicie el 
procedimiento, así como de indentificar la diferencia entre la prescripción de la 
facultad de sancionar y de acción. Lo anterior, en aras de la seguridad jurídica 
consagrada por el Texto Constitucional.  
 
9.- Por lo que respecta a las modificaciones al Título Séptimo del proyecto de 
Decreto contenido en la Minuta realizadas por el Senado de la República, esta 
Comisión de Gobernación y Seguridad Pública coincide con las mismas en virtud 
de que se mejora considerablemente la organización de la Auditoría Superior de la 
Federación, en la medida en que establece reglas más claras para la designación 
del titular de dicho órgano de la Cámara de Diputados, así como respecto de las 
facultades que se pretende conferir al mismo.  
 
Similar consideración cabe hacerse respecto de las modificaciones propuestas por 
la colegisladora en relación con los auditores especiales, con las que coincidimos 
plenamente quienes emitimos el presente dictamen.Finalmente, por lo que hace al 
Capítulo Segundo del Título Séptimo del proyecto de Decreto, la colegisladora 
indica que éste: "contiene siete preceptos, todos ellos relativos a la vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación y al respecto, estas Comisiones consideran 
que a fin de evitar la existencia de un órgano independiente, por encima de la 
misma Auditoría Superior de la Federación, la Unidad de Evaluación y Control 
deberá estar sometida a las directrices de la Comisión de Vigilancia, ?"  
 
En efecto, no debemos pasar por alto que la relación entre los órganos 
encargados de la fiscalización debe ser de cooperación, por lo que las 
modificaciones propuestas por el Senado permiten una mayor interacción entre los 
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mismos, así como permiten que la Auditoría Superior de la Federación mantenga 
el lugar que el Constituyente quiso otorgarle.  
 
10.- Por cuestiones de técnica legislativa y de lógica jurídica, se aceptan 
plenamente las modificaciones sugeridas por la Cámara de Senadores respecto a 
los artículos transitorios.  
 
11.- Los distintos Grupos Parlamentarios, representados en esta Comisión, 
también coinciden en que la Ley materia de este dictamen facilita la operación de 
la institución encargada de la Fiscalización Superior de la Federación y que su 
inmediata entrada en vigor garantiza un adecuada y eficiente función, pero 
también coincidimos en que como toda norma jurídica, es suceptible de 
perfeccionarse, por lo que una vez entrada en vigor se hará necesaria una revisión 
puntual de la misma.  
 
En virtud de las anteriores consideraciones, esta Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública de la Cámara de Diputados, propone al Pleno el siguiente:  
   
 
PROYECTO DE LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN  
 
TITULO PRIMERO  
Disposiciones Generales  
 
Capítulo Único  
 
Artículo l.- La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular la revisión 
de la Cuenta Pública y su Fiscalización Superior.  
 
Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley, se entenderá por:  
 
I. Poderes de la Unión: Los Poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo, 
comprendidas en éste último las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como la Procuraduría General de la República;  
II. Cámara: la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión;  
 
III. Auditoría Superior de la Federación: La entidad de fiscalización superior de la 
Federación;  
 
IV. Comisión: La Comisión de Vigilancia de la Cámara encargada de la 
coordinación y evaluación del desempeño de la Auditoría Superior de la 
Federación;  
 
V. Entes públicos federales: Los organismos públicos constitucionalmente 
autónomos para el desempeño de sus funciones sustantivas, y las demás 
personas de derecho público de carácter federal autónomas por disposición legal, 
así como los órganos jurisdiccionales que determinen las leyes;  
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VI. Entidades fiscalizadas: Los Poderes de la Unión, los entes públicos federales, 
las Entidades federativas y municipios que ejerzan recursos públicos federales y, 
en general, cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada que haya 
recaudado, administrado, manejado o ejercido recursos públicos federales;  
 
VII. Gestión financiera: La actividad de los Poderes de la Unión y de los entes 
públicos federales, respecto de la administración, manejo, custodia y aplicación de 
los ingresos, egresos, fondos y en general, de los recursos públicos que éstos 
utilicen para la ejecución de los objetivos contenidos en los programas federales 
aprobados, en el periodo que corresponde a una Cuenta Pública, sujeta a la 
revisión posterior de la Cámara, a través de la Auditoría Superior de la Federación, 
a fin de verificar que dicha Gestión se ajusta a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables, así como el cumplimiento de los 
programas señalados;  
 
VIII. Cuenta Pública: El Informe que los Poderes de la Unión y los entes públicos 
federales rinden de manera consolidada a través del Ejecutivo Federal, a la 
Cámara sobre su Gestión financiera, a efecto de comprobar que la recaudación, 
administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos y egresos federales 
durante un ejercicio fiscal comprendido del lo. de enero al 31 de diciembre de cada 
año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, conforme a los criterios y con base en los programas aprobados;  
 
IX. Informe de avance de Gestión financiera: El Informe, que como parte 
integrante de la Cuenta Pública, rinden los Poderes de la Unión y los entes 
públicos federales de manera consolidada a través del Ejecutivo Federal, a la 
Cámara sobre los avances físicos y financieros de los programas federales 
aprobados, a fin de que la Auditoría Superior de la Federación fiscalice en forma 
posterior a la conclusión de los procesos correspondientes, los ingresos y egresos; 
el manejo, la custodia y la aplicación de sus fondos y recursos, así como el grado 
de cumplimiento de los objetivos contenidos en dichos programas;  
 
X. Proceso concluido: Aquél que los Poderes de la Unión y entes públicos 
federales reporten como tal, en el Informe de Avance de Gestión Financiera, con 
base en los Informes de gasto devengado conforme a la estructura programática 
autorizada;  
 
XI. Fiscalización superior: Facultad ejercida por la Auditoría Superior de la 
Federación, para la revisión de la Cuenta Pública, incluyendo el Informe de 
Avance de Gestión Financiera, a cargo de la Cámara;  
 
XII. Programas: Los contenidos en los presupuestos aprobados a los que se sujeta 
la Gestión o actividad de los Poderes de la Unión y de los entes públicos 
federales, y  
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XIII. Servidores públicos: Los que se consideran como tales en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 
Artículo 3.- La revisión de la Cuenta Pública, está a cargo de la Cámara, la cual se 
apoya para tales efectos, en la Auditoría Superior de la Federación, misma que 
tiene a su cargo la fiscalización superior de la propia Cuenta Pública y goza de 
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, de conformidad con lo establecido en esta Ley.  
Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización superior, los Poderes de la Unión, los 
entes públicos federales y las demás entidades fiscalizadas.  
 
Artículo 5.- La fiscalización superior que realice la Auditoría Superior de la 
Federación se ejerce de manera posterior a la Gestión financiera, tiene carácter 
externo y por lo tanto se lleva a cabo de manera independiente y autónoma de 
cualquier otra forma de control o fiscalización interna de los Poderes de la Unión y 
de los entes públicos federales.  
 
Artículo 6.- A falta de disposición expresa en la ley, se aplicarán en forma 
supletoria y en lo conducente, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal; el Código Fiscal de la Federación; la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, así como las disposiciones relativas del Derecho Común, 
substantivo y procesal.  
   
 
TITULO SEGUNDO  
De la Cuenta Pública, su Revisión y Fiscalización Superior  
 
Capítulo I  
De la Cuenta Pública  
 
Artículo 7.- Para los efectos de esta ley, la Cuenta Pública estará constituida por:  
 
A) Los Estados Contables, Financieros, Presupuestarios, Económicos y 
Programáticos;  
B) La información que muestre el registro de las operaciones derivadas de la 
aplicación de la Ley de Ingresos y del ejercicio del Presupuesto de Egresos de la 
Federación;  
 
C) Los efectos o consecuencias de las mismas operaciones y de otras cuentas en 
el activo y pasivo totales de la Hacienda Pública Federal y en su patrimonio neto, 
incluyendo el origen y aplicación de los recursos, y  
 
D) El resultado de las operaciones de los Poderes de la Unión y entes públicos 
federales, además de los estados detallados de la Deuda Pública Federal. 
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Artículo 8.- La Cuenta Pública del año anterior deberá ser presentada por el 
Ejecutivo Federal a la Cámara, y en sus recesos, si es el caso, a la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, dentro de los diez primeros días del mes 
de junio. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la Cuenta Pública, 
cuando medie solicitud del Ejecutivo suficientemente justificada a juicio de la 
Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer en todo caso el 
Secretario del despacho correspondiente a informar de las razones que lo 
motiven. En ningún caso la prórroga excederá de cuarenta y cinco días naturales.  
Asimismo, los Poderes de la Unión y los entes públicos federales rendirán a la 
Auditoría Superior de la Federación, a más tardar el 31 de agosto del año en que 
se ejerza el presupuesto respectivo, el informe de Avance de Gestión Financiera 
sobre los resultados físicos y financieros de los programas a su cargo, por el 
periodo comprendido del lo. de enero al 30 de junio del ejercicio fiscal en curso. 
Dicho informe será consolidado y remitido por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Artículo 9.- A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo anterior, los 
Poderes de la Unión y los entes públicos federales harán llegar con la debida 
anticipación al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la información que dicha dependencia les solicite.  
 
Artículo 10.- La Cuenta Pública que se rinda a la Cámara deberá consolidar la 
información del Informe de Avance de Gestión Financiera, así como la 
correspondiente al segundo semestre del año que corresponda.  
 
Artículo 11.- El contenido del Informe de Avance de Gestión Financiera se referirá 
a los programas a cargo de los Poderes de la Unión y los entes públicos federales, 
para conocer el grado de cumplimiento de los objetivos, metas y satisfacción de 
necesidades en ellos proyectados y contendrá:  
 
I. El flujo contable de ingresos y egresos al 30 de junio del año en que se ejerza el 
presupuesto;  
II. El avance del cumplimiento de los programas con base en los indicadores 
estratégicos aprobados en el presupuesto, y  
 
III. Los procesos concluidos. 
 
Artículo 12.- La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, considerando las 
propuestas que formulen los Poderes de la Unión y de los entes públicos 
federales, expedirán las bases y normas para la baja de documentos justificatorios 
y comprobatorios para efecto de destrucción, guarda o custodia de los que deban 
conservarse, microfilmarse o procesarse electrónicamente, sujetándose a las 
disposiciones legales establecidas en la materia.  
Los microfilms y los archivos guardados mediante procesamiento electrónico a 
que se refiere el párrafo anterior, tendrán el valor que, en su caso, establezcan las 
disposiciones legales aplicables a las operaciones en que aquellos se apliquen.  
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Artículo 13.- La Auditoría Superior de la Federación conservará en su poder la 
Cuenta Pública de cada ejercicio fiscal y los informes de resultados de su revisión, 
mientras no prescriban sus facultades para fincar las responsabilidades derivadas 
de las supuestas irregularidades que se detecten en las operaciones objeto de 
revisión. También se conservarán las copias autógrafas de las resoluciones en las 
que se finquen responsabilidades y los documentos que contengan las denuncias 
o querellas penales, que se hubieren formulado como consecuencia de los hechos 
presuntamente delictivos que se hubieren evidenciado durante la referida revisión.  
 
Capítulo II  
De la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública  
 
Artículo 14.- La revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública tienen por 
objeto determinar:  
 
I. Si los programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados;  
II. Si las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, se ajustan o 
corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas;  
 
III. El desempeño, eficiencia, eficacia y economía, en el cumplimiento de los 
programas con base en los indicadores aprobados en el presupuesto;  
 
IV. Si los recursos provenientes de financiamiento se obtuvieron en los términos 
autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las leyes y 
demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los. compromisos adquiridos 
en los actos respectivos;  
 
V. En forma posterior a la conclusión de los procesos correspondientes, el 
resultado de la gestión financiera de los Poderes de la Unión y los entes públicos 
federales;  
 
VI. Si en la gestión financiera se cumple con las leyes, decretos, reglamentos y 
demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de 
bienes muebles e inmuebles; almacenes y demás activos y recursos materiales;  
 
VII. Si la recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos federales, y 
si los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 
fiscalizadas celebren o realicen, se ajustan a la legalidad, y si no han causado 
daños o perjuicios en contra del Estado en su Hacienda Pública Federal o al 
patrimonio de los entes públicos federales;  
 
VIII. Las responsabilidades a que haya lugar, y  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1970 - 

IX. La imposición de las sanciones resarcitorias correspondientes en los términos 
de esta Ley. 
 
Artículo 15.- La Cuenta Pública será turnada a la Auditoría Superior de la 
Federación para su revisión y fiscalización superior, a través de la Comisión de la 
Cámara.  
Artículo 16.- Para la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones siguientes:  
 
I. Establecer los criterios para las auditorías, procedimientos, métodos y sistemas 
necesarios para la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública y del Informe de 
Avance de Gestión Financiera, verificando que ambos sean presentados, en los 
términos de esta Ley y de conformidad con los principios de contabilidad 
aplicables al Sector Público;  
II. Establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y 
de archivo, de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y 
del gasto público, así como todos aquellos elementos que permitan la práctica 
idónea de las auditorías y revisiones, de conformidad con las propuestas que 
formulen los Poderes de la Unión y los entes públicos federales y las 
características propias de su operación;  
 
III. Evaluar el Informe de avance de gestión financiera respecto de los avances 
físico y financiero de los programas autorizados y sobre procesos concluidos;  
 
IV. Evaluar el cumplimiento final de los objetivos y metas fijadas en los programas 
federales, conforme a los indicadores estratégicos aprobados en el presupuesto, a 
efecto de verificar el desempeño de los mismos y la legalidad en el uso de los 
recursos públicos;  
 
V. Verificar que las entidades fiscalizadas que hubieren recaudado, manejado, 
administrado o ejercido recursos públicos, lo hayan realizado conforme a los 
programas aprobados y montos autorizados, así como, en el caso de los egresos, 
con cargo a las partidas correspondientes, además con apego a las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables;  
 
VI. Verificar que las operaciones que realicen los Poderes de la Unión y los entes 
públicos federales sean acordes con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y se efectúen con apego a las disposiciones respectivas 
del Código Fiscal de la Federación y leyes fiscales sustantivas; las leyes General 
de Deuda Pública; de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 
orgánicas del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, de la 
Administración Pública Federal, del Poder Judicial de la Federación y demás 
disposiciones legales y administrativas aplicables a estas materias;  
 
VII. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados, para comprobar si 
las inversiones y gastos autorizados a los Poderes de la Unión y entes públicos 
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federales se han aplicado legal y eficientemente al logro de los objetivos y metas 
de los programas aprobados;  
 
VIII. Solicitar, en su caso, a los auditores externos copias de los informes o 
dictámenes de las auditorías y revisiones por ellos practicadas;  
 
IX. Requerir, en su caso, a terceros que hubieran contratado, bienes o servicios 
mediante cualquier título legal con los Poderes de la Unión y entes públicos 
federales y, en general, a cualquier entidad o persona pública o privada que haya 
ejercido recursos públicos, la información relacionada con la documentación 
justificativa y comprobatoria de la Cuenta Pública a efecto de realizar las 
compulsas correspondientes;  
 
X. Solicitar y obtener toda la información necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones. Por lo que hace a la información relativa a las operaciones de cualquier 
tipo proporcionada por las instituciones de crédito, les será aplicable a todos los 
servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, así como a los 
profesionales contratados para la práctica de auditorías, la obligación de guardar 
la reserva a que aluden los artículos 27 y 28 y la prohibición a que se refiere la 
fracción III del artículo 80 de esta Ley;  
 
La Auditoría Superior de la Federación sólo tendrá acceso a la información que las 
disposiciones legales consideren como de carácter reservado o que deba 
mantenerse en secreto, cuando esté relacionada con la recaudación, 
administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos y egresos federales, 
y tendrá la obligación de mantener la misma reserva o secrecía hasta en tanto no 
se derive de su revisión el fincamiento de responsabilidades o el señalamiento de 
las observaciones que correspondan en el Informe del Resultado  
 
XI. Fiscalizar los subsidios que los Poderes de la Unión y los entes públicos 
federales, hayan otorgado con cargo a su presupuesto, a entidades federativas, 
particulares y, en general, a cualquier entidad pública o privada, cualesquiera que 
sean sus fines y destino, así como verificar su aplicación al objeto autorizado;  
 
XII. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que 
impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de fondos y recursos federales;  
 
XIII. Efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de los libros 
y papeles indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a 
las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos;  
 
XIV. Formular pliegos de observaciones, en los términos de esta Ley;  
 
XV. Determinar los daños y perjuicios que afecten al Estado en su Hacienda 
Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales y fincar 
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directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
correspondientes;  
 
XVI. Fincar las responsabilidades e imponer las sanciones correspondientes a los 
responsables, por el incumplimiento a sus requerimientos de información en el 
caso de las revisiones que haya ordenado tratándose de las situaciones 
excepcionales que determina esta Ley;  
 
XVII. Conocer y resolver sobre el recurso de reconsideración que se interponga en 
contra de las resoluciones y sanciones que aplique, así como condonar total o 
parcialmente las multas impuestas;  
 
XVIII. Concertar y celebrar convenios con las entidades federativas, con el 
propósito de dar cumplimiento al objeto de esta Ley;  
 
XIX. Elaborar estudios relacionados con las materias de su competencia y 
publicarlos;  
 
XX. Celebrar convenios con organismos y participar en foros nacionales e 
internacionales, cuyas funciones sean acordes con sus atribuciones, y  
 
XXI. Las demás que le sean conferidas por esta Ley o cualquier otro 
ordenamiento. 
 
Artículo 17.- Respecto del Informe de avance de gestión financiera, la Auditoría 
Superior de la Federación únicamente podrá auditar los conceptos reportados en 
él como procesos concluidos por los Poderes de la Unión y los entes públicos 
federales.  
Al efecto, la Auditoria Superior de la Federación podrá realizar observaciones, 
disponiendo los Poderes de la Unión y los entes públicos federales de cuarenta y 
cinco días para formular los comentarios que procedan.  
 
Artículo 18.- Las observaciones a que se refiere el artículo anterior, deberán 
notificarse a los Poderes de la Unión y a los entes públicos federales a más tardar 
el 31 de enero del año siguiente al de la presentación de dicho informe, con el 
propósito de que sus comentarios se integren al Informe del Resultado de la 
revisión de la Cuenta Pública correspondiente.  
 
Artículo 19.- La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades 
de fiscalización, podrá realizar visitas y auditorías durante el ejercicio fiscal en 
curso, respecto de los procesos reportados como concluidos en el Informe de 
Avance de Gestión Financiera, en caso contrario, sólo podrá realizar visitas y 
auditorías a partir de que la Comisión de la Cámara le haga entrega de la Cuenta 
Pública.  
 
Artículo 20.- La fiscalización del Informe de Avance de Gestión Financiera y la 
revisión de la Cuenta Pública están limitadas al principio de anualidad a que se 
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refiere la fracción IV del artículo 74 constitucional, por lo que un proceso que 
abarque en su ejecución dos o más ejercicios fiscales, sólo podrá ser revisado y 
fiscalizado anualmente en la parte ejecutada precisamente en ese ejercicio, al 
rendirse la Cuenta Pública; lo mismo ocurrirá cuando el proceso se declare como 
concluido. En virtud de lo anterior, la revisión de conceptos ya fiscalizados con 
motivo del Informe de Avance de Gestión Financiera, no deberán duplicarse a 
partir de la revisión de la Cuenta Pública.  
 
Sin perjuicio del principio de anualidad a que se refiere el párrafo anterior, la 
Auditoría Superior de la Federación podrá revisar de manera casuística y 
concreta, información y documentos relacionados con conceptos específicos de 
gasto correspondientes a ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, 
cuando el programa o proyecto contenido en el presupuesto aprobado, abarque 
para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales, sin que con este motivo se 
entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del 
ejercicio correspondiente a la revisión específica señalada.  
 
Artículo 21.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a los datos, 
libros y documentación justificativa y comprobatoria relativa al ingreso y gasto 
público de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales, así como a la 
demás información que resulte necesaria, siempre que al solicitarla se expresen 
los fines a que se destine dicha información. Por lo que hace a la relativa a las 
operaciones de cualquier tipo, proporcionada por instituciones de crédito, les será 
aplicable a todos los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, 
así como a los profesionales contratados para la práctica de auditorías, la 
obligación de guardar la reserva a que aluden los artículos 27 y 28 y la prohibición 
a que se refiere la fracción III del artículo 80 de esta Ley.  
 
Artículo 22.- Cuando conforme a esta Ley los órganos de control interno de los 
Poderes de la Unión y de los entes públicos federales, deban colaborar con la 
Auditoría Superior de la Federación en lo que concierne a la revisión de la Cuenta 
Pública, deberá establecerse una coordinación entre ambos a fin de garantizar el 
debido intercambio de información que al efecto se requiera, y otorgar las 
facilidades que permitan a los auditores llevar a cabo el ejercicio de sus funciones. 
Asimismo, deberán proporcionar la documentación que les solicite dicha Auditoría 
Superior de la Federación sobre los resultados de la fiscalización que realicen o 
cualquier otra que se les requiera.  
 
Artículo 23.- La información y datos que para el cumplimiento de lo previsto en los 
artículos anteriores se proporcionen, estarán afectos exclusivamente al objeto de 
esta Ley y demás ordenamientos aplicables.  
 
Artículo 24.- Las auditorías, visitas e inspecciones que se efectúen en los términos 
de este Título, se practicarán por el personal expresamente comisionado para el 
efecto por la Auditoría Superior de la Federación o mediante la contratación de 
profesionales de auditoría independientes, habilitados por la misma para efectuar 
visitas o inspecciones, siempre y cuando no exista conflicto de intereses.  
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Artículo 25.- Las personas a que se refiere el artículo anterior tendrán el carácter 
de representantes de la Auditoría Superior de la Federación en lo concerniente a 
la comisión conferida. Para tal efecto, deberán presentar previamente el oficio de 
comisión respectivo e identificarse plenamente como personal actuante de dicha 
Auditoría Superior de la Federación.  
 
Artículo 26.- Durante sus actuaciones los comisionados o habilitados que hubieren 
intervenido en las revisiones, deberán levantar actas circunstanciadas en 
presencia de dos testigos, en las que harán constar hechos y omisiones que 
hubieren encontrado. Las actas, declaraciones, manifestaciones o hechos en ellas 
contenidos harán prueba en los términos de ley.  
 
Artículo 27.- Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación y, 
en su caso, los profesionales contratados para la práctica de auditorías, deberán 
guardar estricta reserva sobre la información y documentos que con motivo del 
objeto de esta Ley conozcan, así como de sus actuaciones y observaciones.  
 
Artículo 28.- Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, 
cualesquiera que sea su categoría y los profesionales contratados para la práctica 
de auditorías, serán responsables, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, por violación a dicha reserva.  
 
Artículo 29.- La Auditoría Superior de la Federación será responsable solidaria de 
los daños y perjuicios que en términos de este artículo causen los servidores 
públicos y profesionales contratados para la práctica de auditorías actuando 
ilícitamente.  
 
Capítulo III  
Del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública  
 
Artículo 30.- La Auditoría Superior de la Federación, tendrá un plazo improrrogable 
que vence el 31 de marzo del año siguiente a aquél en que la Cámara, o en su 
caso, la Comisión Permanente, reciba la Cuenta Pública, para realizar su examen 
y rendir en dicha fecha a la Cámara, por conducto de la Comisión, el informe del 
resultado correspondiente, mismo que tendrá carácter público y mientras ello no 
suceda, la Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reserva de sus 
actuaciones e informaciones.  
 
Artículo 31.- El Informe del Resultado a que se refiere el artículo anterior deberá 
contener como mínimo lo siguiente:  
 
a) Los dictámenes de la revisión de la Cuenta Pública;  
b) El apartado correspondiente a la fiscalización y verificación del cumplimiento de 
los programas, con respecto a la evaluación de la consecución de sus objetivos y 
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metas, así como de la satisfacción de las necesidades correspondientes, bajo 
criterios de eficiencia, eficacia y economía;  
 
c) El cumplimiento de los principios de contabilidad gubernamental y de las 
disposiciones contenidas en los ordenamientos legales correspondientes;  
 
d) Los resultados de la gestión financiera;  
 
e) La comprobación de que los Poderes de la Unión, y los entes públicos 
federales, se ajustaron a lo dispuesto en la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos de la Federación y en las demás normas aplicables en la materia;  
 
f) El análisis de las desviaciones presupuestarias, en su caso, y  
 
g) Los comentarios y observaciones de los auditados. 
 
En el supuesto de que conforme al apartado b) de este artículo, no se cumplan 
con los objetivos y metas establecidas en los programas aprobados, la Auditoría 
Superior de la Federación hará las observaciones y recomendaciones que a su 
juicio sean procedentes.  
Artículo 32.- La Auditoría Superior de la Federación en el Informe del Resultado, 
dará cuenta a la Cámara de los pliegos de observaciones que se hubieren fincado, 
de los procedimientos iniciados para el fincamiento de responsabilidades y de la 
imposición de las sanciones respectivas, así como de la promoción de otro tipo de 
responsabilidades y denuncias de hechos presuntamente ilícitos, que realice de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley.  
   
 
TITULO TERCERO  
De la Fiscalización de Recursos Federales Ejercidos por Entidades Federativas, 
Municipios y Particulares  
 
Capítulo Único  
 
Artículo 33.- Para efectos de la fiscalización de recursos federales que se ejerzan 
por las entidades federativas y por los municipios, incluyendo a sus 
administraciones públicas paraestatales, la Auditoría Superior de la Federación 
propondrá los procedimientos de coordinación con las legislaturas de los Estados 
y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que en el ejercicio de las 
atribuciones de control que éstas tengan conferidas, colaboren con aquélla en la 
verificación de la aplicación correcta de los recursos federales, recibidos por 
dichos órdenes de gobierno.  
 
Dichos procedimientos comprenderán además la comprobación de la aplicación 
adecuada de los recursos que reciban particulares, en concepto de subsidios 
otorgados por las entidades federativas y los municipios con cargo a recursos 
federales.  
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Artículo 34.- El Auditor Superior de la Federación, con sujeción a los convenios 
celebrados, acordará la forma y términos en que, en su caso, el personal a su 
cargo realizará la fiscalización de los recursos de origen federal que ejerzan las 
entidades federativas y los municipios.  
 
Artículo 35.- Cuando se acrediten afectaciones al Estado en su Hacienda Pública 
Federal, atribuibles a las autoridades estatales, municipales o del Distrito Federal, 
la Auditoría Superior de la Federación procederá a fincar directamente a los 
responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes, y 
promoverá ante los órganos o autoridades competentes las responsabilidades 
administrativas, civiles, políticas y penales a que hubiere lugar.  
   
 
TITULO CUARTO  
De la Revisión de Situaciones Excepcionales  
 
Capítulo Único  
 
Artículo 36.- Para los efectos de lo previsto en el párrafo tercero de la fracción I, 
del artículo 79 constitucional, cuando se presenten denuncias debidamente 
fundadas o por otras circunstancias pueda suponerse el presunto manejo, 
aplicación o custodia irregular de recursos públicos federales, o de su desvío, la 
Auditoría Superior de la Federación procederá a requerir a las entidades 
fiscalizadas, revisiones de conceptos específicos vinculados de manera directa a 
las denuncias presentadas. El requerimiento deberá aportar indicios probatorios 
razonables, mediante los cuales se presuma que la irregularidad cometida 
ocasionó un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los 
entes públicos federales.  
 
Artículo 37.- Las entidades fiscalizadas, deberán rendir a la Auditoría Superior de 
la Federación, en un plazo que no excederá setenta y cinco días contados a partir 
de la recepción del requerimiento, un Informe del Resultado de sus actuaciones y, 
en su caso, de las sanciones que se hubieren impuesto o a que se hubieren hecho 
acreedores los servidores públicos involucrados. Este informe en ningún caso 
contendrá información de carácter reservado.  
 
Artículo 38.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por situaciones 
excepcionales aquéllas en las cuales, de la denuncia que al efecto se presente, se 
deduzca alguna de las circunstancias siguientes:  
 
a) Un daño patrimonial que afecte a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio 
de los entes públicos federales, por un monto que resulte superior a cien mil veces 
el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal;  
b) Hechos de corrupción determinados por autoridad competente;  
c) La afectación de áreas estratégicas o prioritarias de la economía;  
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d) El riesgo de que se paralice la prestación de servicios públicos esenciales para 
la comunidad, o  
e) El desabasto de productos de primera necesidad. 
 
Artículo 39.- Los sujetos de fiscalización estarán obligados a realizar la revisión 
que la Auditoría Superior de la Federación les requiera, sin que dicha revisión 
interfiera u obstaculice el ejercicio de las funciones o atribuciones que conforme a 
la ley competa a las autoridades y a los servidores públicos de los Poderes de la 
Unión y de los Entes públicos federales.  
Artículo 40.- Si transcurrido el plazo señalado en el artículo 37 de esta Ley, la 
entidad fiscalizada, sin causa justificada, no presenta el informe a que el mismo 
numeral se refiere, la Auditoría Superior de la Federación procederá a fincar las 
responsabilidades que corresponda e impondrá a los servidores públicos 
responsables una multa de cien a seiscientos días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal. Su reincidencia se podrá castigar con una multa 
hasta del doble de la ya impuesta, además de que podrá promover la destitución 
de los responsables ante las autoridades competentes.  
 
Artículo 41.- El fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones no 
relevará al infractor de cumplir con las obligaciones o regularizar las situaciones 
que motivaron las multas.  
 
Artículo 42.- Cuando la Auditoría Superior de la Federación, además de imponer la 
sanción respectiva, requiera al infractor para que en un plazo determinado, que 
nunca será mayor a cuarenta y cinco días, cumpla con la obligación omitida motivo 
de la sanción y éste incumpla, será sancionado como reincidente.  
 
Artículo 43.- Para imponer la multa que corresponda, la Auditoría Superior de la 
Federación debe oír previamente al presunto infractor y tener en cuenta sus 
condiciones económicas, así como la gravedad de la infracción cometida, su nivel 
jerárquico y la necesidad de evitar prácticas tendientes a contravenir las 
disposiciones contenidas en esta Ley.  
 
Artículo 44.- Lo dispuesto en el presente Capítulo, no excluye la imposición de las 
sanciones que conforme a ésta u otras leyes fueren aplicables por la Auditoría 
Superior de la Federación ni del fincamiento de otras responsabilidades.  
   
 
TITULO QUINTO  
De la Determinación de Daños y Perjuicios y del Fincamiento de 
Responsabilidades  
 
Capítulo I  
De la Determinación de Daños y Perjuicios  
 
Artículo 45.- Si de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública, 
aparecieran irregularidades que permitan presumir la existencia de hechos o 
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conductas que produzcan daños o perjuicios al Estado en su Hacienda Pública 
Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, la Auditoría Superior de la 
Federación procederá a:  
 
I. Determinar los daños y perjuicios correspondientes y fincar directamente a los 
responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias respectivas;  
II. Promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras 
responsabilidades;  
 
III. Promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el Título Cuarto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 
IV. Presentar las denuncias y querellas penales, a que haya lugar, y  
 
V. Coadyuvar con el Ministerio Público en los procesos penales investigatorios y 
judiciales correspondientes. En estos casos, el Ministerio Público recabará 
previamente la opinión de la Auditoría Superior de la Federación, respecto de las 
resoluciones que dicte sobre el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal. 
 
Capítulo II  
Del Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias  
Artículo 46.- Para los efectos de esta Ley incurren en responsabilidad:  
 
I. Los servidores públicos y los particulares, personas físicas o morales, por actos 
u omisiones que causen daño o perjuicio estimable en dinero al Estado en su 
Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales;  
II. Los servidores públicos de los Poderes de la Unión y entes públicos federales 
que no rindan o dejen de rendir sus Informes acerca de la solventación de los 
pliegos de observaciones formulados y remitidos por la Auditoría Superior de la 
Federación, y  
 
III. Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, cuando al 
revisar la Cuenta Pública no formulen las observaciones sobre las situaciones 
irregulares que detecten. 
 
Artículo 47.- Las responsabilidades que conforme a esta Ley se finquen, tienen por 
objeto resarcir al Estado y a los entes públicos federales, el monto de los daños y 
perjuicios estimables en dinero que se hayan causado, respectivamente, a su 
Hacienda Pública Federal y a su patrimonio.  
Artículo 48.- Las responsabilidades resarcitorias a que se refiere este Capítulo se 
constituirán en primer término a los servidores públicos o personas físicas o 
morales que directamente hayan ejecutado los actos o incurran en las omisiones 
que las hayan originado y, subsidiariamente, y en ese orden al servidor público 
jerárquicamente inmediato que por la índole de sus funciones, hayan omitido la 
revisión o autorizado tales actos, por causas que impliquen dolo, culpa o 
negligencia por parte de los mismos.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 1979 - 

 
Serán responsables solidarios con los servidores públicos, los particulares, 
persona física o moral, en los casos en que hayan participado y originado una 
responsabilidad resarcitoria.  
 
Artículo 49.- Las responsabilidades resarcitorias señaladas, se fincarán 
independientemente de las que procedan con base en otras leyes y de las 
sanciones de carácter penal que imponga la autoridad judicial.  
 
Artículo 50.- Las responsabilidades que se finquen a los servidores públicos de los 
Poderes de la Unión y de los entes públicos federales y de la Auditoría Superior de 
la Federación, no eximen a éstos ni a las empresas privadas o a los particulares, 
de sus obligaciones, cuyo cumplimiento se les exigirá aún cuando la 
responsabilidad se hubiere hecho efectiva total o parcialmente.  
 
Artículo 51.- La Auditoría Superior de la Federación, con base en las disposiciones 
de esta Ley, formulará a los Poderes de la Unión y entes públicos federales los 
pliegos de observaciones derivados de la revisión y fiscalización superior de la 
Cuenta Pública, en los que se determinará en cantidad líquida, la presunta 
responsabilidad de los infractores, la cual deberá contabilizarse de inmediato.  
 
Artículo 52.- Los Poderes de la Unión y entes públicos federales, dentro de un 
plazo improrrogable de 45 días hábiles contado a partir de la fecha de recibo de 
los pliegos de observaciones, deberán solventar los mismos ante la Auditoría 
Superior de la Federación. Cuando los pliegos de observaciones no sean 
solventados dentro del plazo señalado, o bien, la documentación y argumentos 
presentados no sean suficientes a juicio de la Auditoría Superior de la Federación 
para solventar las observaciones, iniciará el procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias a que se refiere el siguiente capítulo, y, en su 
caso, aplicará las sanciones pecuniarias a que haya lugar, en los términos de esta 
Ley.  
 
Capítulo III  
Del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias  
 
Artículo 53.- El fincamiento de las responsabilidades resarcitorias se sujetará al 
procedimiento siguiente:  
 
I. Se citará personalmente al presunto o presuntos responsables a una audiencia, 
haciéndoles saber los hechos que se les imputan y que sean causa de 
responsabilidad en los términos de esta Ley, señalando el lugar, día y hora, en 
que tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en 
la misma lo que a su derecho convenga, por si o por medio de un defensor; 
apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrá por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos, y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente respectivo.  
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A la audiencia podrá asistir el representante de los Poderes de la Unión o de los 
entes públicos federales, que para tal efecto designen.  
 
Entre la fecha de citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de 
cinco ni mayor de quince días hábiles;  
 
II. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la Auditoría Superior de la Federación 
resolverá dentro de los sesenta días hábiles siguientes sobre la existencia o 
inexistencia de responsabilidad y fincará, en su caso, el pliego definitivo de 
responsabilidades en el que se determine la indemnización correspondiente, a él o 
los sujetos responsables, y notificará a éstos dicho pliego, remitiendo un tanto 
autógrafo del mismo a la Tesorería de la Federación, para el efecto de que si en 
un plazo de quince días naturales contados a partir de la notificación, éste no es 
cubierto, se haga efectivo en términos de ley, mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución. Cuando los responsables sean servidores públicos, 
dicho pliego será notificado al representante de los Poderes de la Unión y de los 
entes públicos federales, según corresponda y al órgano de control interno 
respectivo.  
 
La indemnización invariablemente deberá ser suficiente para cubrir los daños y 
perjuicios causados, o ambos, y se actualizará para efectos de su pago, en la 
forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación en tratándose 
de contribuciones y aprovechamientos.  
 
La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar a la Tesorería de la 
Federación proceda al embargo precautorio de los bienes de los presuntos 
responsables a efecto de garantizar el cobro de la sanción impuesta, solo cuando 
haya sido determinada en cantidad líquida el monto de la responsabilidad 
resarcitoria respectiva.  
 
El presunto o presuntos responsables podrán solicitar la sustitución del embargo 
precautorio, por cualquiera de las garantías que establece el Código Fiscal de la 
Federación, a satisfacción de la Auditoría Superior de la Federación, y  
 
III. Si en la audiencia la Auditoría Superior de la Federación encontrara que no 
cuentan con elementos suficientes para resolver o advierta elementos que 
impliquen nueva responsabilidad a cargo del presunto o presuntos responsables o 
de otras personas, podrá disponer la práctica de investigaciones y citar para otras 
audiencias. 
 
Artículo 54.- En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en 
este Capítulo, así como en la apreciación de las pruebas, y desahogo del recurso 
de reconsideración, se observarán las disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.  
Artículo 55.- Las multas y sanciones resarcitorias a que se refiere la presente Ley, 
tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad líquida por la 
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Auditoría Superior de la Federación, haciéndose efectivas conforme al 
procedimiento administrativo de ejecución que establece la legislación aplicable.  
 
Artículo 56.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá informar 
semestralmente a la Auditoría Superior de la Federación y a la Comisión, de los 
trámites que se vayan realizando para la ejecución de los cobros respectivos y el 
monto recuperado.  
 
 
Artículo 57.- El importe de las sanciones resarcitorias que se recuperen en los 
términos de esta Ley, deberá ser entregado, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a las respectivas tesorerías de los Poderes de la Unión y entes 
públicos federales que sufrieron el daño o perjuicio respectivo. Dicho importe 
quedará en las tesorerías en calidad de disponibilidades y sólo podrá ser ejercido 
de conformidad con lo establecido en el presupuesto.  
 
Artículo 58.- La Auditoría Superior de la Federación podrá abstenerse de 
sancionar al infractor, por una sola vez, cuando lo estimen pertinente, justificando 
las causas de la abstención, siempre que se trate de hechos que no revistan 
gravedad ni constituyan delito, cuando lo ameriten los antecedentes y 
circunstancias del infractor y el daño causado por éste no exceda de cien veces el 
salario mínimo general mensual vigente en el Distrito Federal en la fecha en que 
cometa la infracción.  
 
Capítulo IV  
Del Recurso de Reconsideración  
 
Artículo 59.- Las sanciones y demás resoluciones que emita la Auditoría Superior 
de la Federación conforme a esta ley, podrán ser impugnadas por el servidor 
público o por los particulares, personas físicas o morales, ante la propia Auditoría 
Superior de la Federación, mediante el recurso de reconsideración o bien, 
mediante juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. El recurso de 
reconsideración se interpondrá dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que 
surta efectos la notificación del pliego o resolución recurrida.  
 
Artículo 60.- La tramitación del recurso se sujetará a las disposiciones siguientes:  
 
I. Se iniciará mediante escrito en el que se deberán expresar los agravios que a 
juicio del servidor público o del particular, persona física o moral, le cause la multa 
o resolución impugnada, acompañando copia de ésta y constancia de la 
notificación de la misma, así como el ofrecimiento l debido cumplimiento de sus 
funciones, elabore la Auditoría Superior de la Federación, así como sus 
modificaciones, y evaluar su cumplimiento;  
V. Citar, por conducto de su Mesa Directiva, al Auditor Superior de la Federación 
para conocer en lo específico el Informe del Resultado de la revisión de la Cuenta 
Pública;  
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VI. Conocer el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la 
Federación, así como el informe anual de su ejercicio, y turnarlo a la Junta de 
Coordinación Política de la Cámara para los efectos legales conducentes;  
 
VII. Evaluar si la Auditoría Superior de la Federación cumple con las funciones que 
conforme a la Constitución y esta Ley le corresponden y proveer, lo necesario para 
garantizar su autonomía técnica y de gestión.  
 
VIII. Presentar a la Cámara la propuesta de los candidatos a ocupar el cargo de 
Auditor Superior de la Federación, así como la solicitud de su remoción, en 
términos de lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 79 constitucional;  
 
IX. Proponer al Pleno de la Cámara al Titular de la Unidad de Evaluación y Control 
y los recursos materiales, humanos y presupuestales con los que deben contar la 
propia unidad;  
 
X. Proponer al Pleno de la Cámara el Reglamento Interior de la Unidad de 
Evaluación y Control;  
 
XI. Aprobar el programa de actividades de la Unidad de Evaluación y Control y 
requerirle todo tipo de información relativa a sus funciones;  
 
XII. Ordenar a la Unidad de Evaluación y Control, la práctica de auditorías a la 
entidad de fiscalización superior de la Federación;  
 
XIII. De acuerdo a las posibilidades presupuestales, contratar Asesores Externos 
para el adecuado cumplimiento de sus atribuciones, y  
 
XIV. Las demás que establezca esta Ley y demás disposiciones aplicables.  
  
 
TITULO SEPTIMO  
Organización de la Auditoría Superior de la Federación  
Capítulo I  
Integración y Organización  
 
Artículo 68.- Al frente de la Auditoría Superior de la Federación habrá un Auditor 
Superior de la Federación designado conforme a lo previsto por el párrafo tercero 
del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara.  
 
Artículo 69.- La designación del Auditor Superior de la Federación se sujetará al 
procedimiento siguiente:  
 
I. La Comisión formulará la convocatoria pública correspondiente, a efecto de 
recibir durante un periodo de diez días contados a partir de la fecha de publicación 
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de la convocatoria, las solicitudes para ocupar el puesto de Auditor Superior de la 
Federación;  
II. Concluido el plazo anterior y recibidas las solicitudes con los requisitos y 
documentos que señale la convocatoria, la Comisión, dentro de los cinco días 
siguientes, procederá a la revisión y análisis de las mismas;  
 
III. Del análisis de las solicitudes los integrantes de la Comisión entrevistarán por 
separado para la evaluación respectiva y dentro de los cinco días siguientes, a los 
candidatos que, a su juicio, considere idóneos para la conformación de una terna;  
 
IV. Conformada la terna, en un plazo que no deberá exceder de tres días, la 
Comisión formulará su dictamen, a fin de proponer al Pleno los tres candidatos, 
para que éste proceda, en los términos del artículo anterior, a la designación del 
Auditor Superior de la Federación, y  
 
V. La persona designada para ocupar el cargo, protestará ante el Pleno de la 
Cámara. 
 
Artículo 70.- En caso de que ningún candidato de la terna propuesta en el 
dictamen para ocupar el cargo de Auditor Superior de la Federación, haya 
obtenido la votación de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Diputados, se volverá a someter una nueva propuesta en los términos 
del artículo anterior. Ningún candidato propuesto en el dictamen rechazado por el 
Pleno podrá participar de nueva cuenta en el proceso de selección.  
Artículo 71.- El Auditor Superior de la Federación durará en el encargo ocho años 
y podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser removido por la 
Cámara por las causas graves a que se refiere el artículo 81 de esta ley, con la 
misma votación requerida para su nombramiento, así como por las causas y 
conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Si esta situación se presenta estando 
en receso la Cámara de Diputados, la Comisión Permanente podrá convocar a un 
periodo extraordinario para que resuelva en torno a dicha remoción.  
 
Artículo 72.- Durante el receso de la Cámara, el Auditor Especial que corresponda 
conforme al Reglamento Interior, ejercerá el cargo hasta en tanto dicha Cámara 
designe al Auditor Superior en el siguiente período de sesiones.  
 
El Auditor Superior será suplido en sus ausencias temporales por los auditores 
especiales en el orden que señale el reglamento interior de la Auditoría Superior 
de la Federación. En caso de falta definitiva, la Comisión dará cuenta a la Cámara 
para que designe, en términos del artículo 71 de esta Ley, al Auditor que concluirá 
el encargo.  
 
Artículo 73.- Para ser Auditor Superior de la Federación se requiere satisfacer los 
siguientes requisitos:  
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I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad, en pleno 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación;  
 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratara de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que afecte seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la 
pena;  
 
IV. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la 
designación;  
 
V. No haber sido Secretario de estado, Jefe de Departamento Administrativo, 
Procurador General de la República o de Justicia del Distrito Federal, Senador, 
Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe del Gobierno del Distrito 
Federal, ni dirigente de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo 
de elección popular en los cuatro años anteriores a la propia designación;  
 
VI. Contar al momento de su designación con una experiencia de cinco años en el 
control, manejo o fiscalización de recursos, y  
 
VII. Contar el día de su designación, con antigüedad mínima de diez años, con 
título profesional de contador público, licenciado en derecho o abogado, licenciado 
en economía, licenciado en administración o cualquier otro título profesional 
relacionado con las actividades de fiscalización, expedido por autoridad o 
institución legalmente facultada para ello. 
 
Artículo 74.- El Auditor Superior tendrá las siguientes atribuciones:  
I. Representar a la Auditoría Superior de la Federación ante las Entidades 
fiscalizadas, autoridades federales y locales, entidades federativas, municipios y 
demás personas físicas y morales;  
II. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la 
Federación atendiendo a las previsiones del ingreso y del gasto público federal;  
 
III. Administrar los bienes y recursos a cargo de la Auditoría Superior de la 
Federación y resolver sobre la adquisición y enajenación de bienes muebles y la 
prestación de servicios de la entidad, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 134 
Constitucional, sus leyes reglamentarias y a lo previsto en la Ley General de 
Bienes Nacionales, así como gestionar la incorporación, destino y 
desincorporación de bienes inmuebles del dominio público de la Federación, 
afectos a su servicio;  
 
IV. Aprobar el programa anual de actividades de la entidad a su cargo, así como el 
programa anual de auditorías, visitas e inspecciones;  
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V. Expedir, de conformidad con lo establecido en esta ley y sujeto a la ratificación 
de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, el Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior de la Federación, en el que se distribuirán las atribuciones a 
sus unidades administrativas y sus titulares, además de establecer la forma en 
que deberán ser suplidos estos últimos en sus ausencias, debiendo ser publicado 
dicho reglamento interior en el Diario Oficial de la Federación.  
 
VI. Expedir los manuales de organización y procedimientos que se requieran para 
la debida organización y funcionamiento de la Auditoría Superior de la Federación, 
los que deberán ser ratificados por la Comisión de Vigilancia de la Cámara de 
Diputados y publicados posteriormente en el Diario oficial de la Federación.  
 
VII. Nombrar al personal de mandos superiores de la Auditoría Superior de la 
Federación;  
 
VIII. Establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y 
de archivo de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y 
del gasto público, así como todos aquellos elementos que permitan la práctica 
idónea de las auditorías y revisiones, de conformidad con las propuestas que 
formulen los Poderes de la Unión y los entes públicos federales y las 
características propias de su operación;  
 
IX. Ser el enlace entre la Auditoría Superior de la Federación y la Comisión de la 
Cámara;  
 
X. Solicitar a las entidades fiscalizadas, servidores públicos y a las personas 
físicas y morales la información que con motivo de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública se requiera;  
 
XI. Solicitar a los Poderes de la Unión y a los entes públicos federales el auxilio 
que necesite para el ejercicio expedito de las funciones de revisión y fiscalización 
superior;  
 
XII. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Auditoría Superior de la 
Federación en los términos de la Constitución, la presente Ley y del Reglamento 
Interior de la propia Auditoría;  
 
XIII. Resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de sus 
resoluciones;  
 
XIV. Recibir de la Comisión el Informe de Avance de la Gestión Financiera y la 
Cuenta Pública para su revisión y fiscalización;  
 
XV. Formular y entregar, por conducto de la Comisión, el Informe del Resultado de 
la revisión de la Cuenta Pública a la Cámara, a más tardar el 31 de marzo del año 
siguiente al de su presentación;  
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XVI. Presentar denuncias y querellas en los términos del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en los casos de presuntas conductas delictivas de 
servidores públicos y en contra de particulares cuando tenga conocimiento de 
hechos que pudieran implicar la comisión de un delito relacionado con daños al 
Estado en su Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos 
federales, así como denuncias de juicio político de conformidad con lo señalado en 
la Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 
XVII. Celebrar convenios de coordinación o colaboración con los Poderes de la 
Unión y los Gobiernos estatales y municipales, así como con los organismos 
internacionales que agrupen a entidades de fiscalización superior homólogas, con 
éstas directamente y con el sector privado;  
 
XVIII. Dar cuenta comprobada a la Cámara de la aplicación de su presupuesto 
aprobado, dentro de los treinta primeros días del mes siguiente al que 
corresponda su ejercicio por conducto de la Comisión;  
 
XIX. Solicitar ante las autoridades competentes el cobro de las multas y sanciones 
resarcitorias que se impongan en los términos de esta Ley, y 
 
XX. Las demás que señale esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 
Las atribuciones previstas en las fracciones II, IV, V, VII, VIII, IX, XIII, XIV, XV, XVI 
y XVIII son de ejercicio directo del Auditor Superior y, por tanto, no podrán ser 
delegadas.  
Artículo 75.- El Auditor Superior será auxiliado en sus funciones por tres Auditores 
Especiales, así como por los titulares de unidades, directores generales, 
directores, subdirectores, auditores, y demás servidores públicos que al efecto 
señale el Reglamento Interior, de conformidad con el presupuesto autorizado.  
 
Artículo 76.- Para ejercer el cargo de Auditor Especial se deberán cumplir los 
siguientes requisitos:  
 
I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
II. Cumplir los requisitos señalados en las fracciones III a VI del artículo 73 de esta 
Ley, y  
 
III. Contar, el día de su designación, con antigüedad mínima de siete años, con 
título profesional de contador público, licenciado en derecho, licenciado en 
economía, licenciado en administración o cualquier otro título profesional 
relacionado con las actividades de fiscalización, expedido por autoridad o 
institución legalmente facultada para ello. 
 
Artículo 77.- Sin perjuicio de su ejercicio directo por el Auditor Superior y de 
conformidad con la distribución de competencias que establezca el Reglamento 
Interior, corresponden a los Auditores Especiales las facultades siguientes:  
I. Planear, conforme a los programas aprobados por el Auditor Superior, las 
actividades relacionadas con la revisión de la Cuenta Pública y elaborar los 
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análisis temáticos que sirvan de insumos para la preparación del Informe del 
Resultado de la revisión de la Cuenta Pública;  
II. Revisar la Cuenta Pública del año anterior, incluido el Informe de avance de la 
Gestión financiera que se rinda en términos del artículo 8o. de esta Ley;  
 
III. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado 
operaciones con aquéllas, la información y documentación que sea necesaria para 
realizar la función de fiscalización;  
 
IV. Ordenar y realizar auditorías, visitas e inspecciones a los Poderes de la Unión 
y a los entes públicos federales conforme al programa aprobado por el Auditor 
Superior de la Federación;  
 
V. Designar a los inspectores, visitadores o auditores encargados de practicar las 
visitas, inspecciones y auditorías a su cargo o, en su caso, celebrar los contratos 
de prestación de servicios a que. se refiere el artículo 24 de esta Ley;  
 
VI. Revisar, analizar y evaluar la información programática incluida en la Cuenta 
Pública del Gobierno Federal;  
 
VII. Formular las recomendaciones y los pliegos de observaciones que deriven de 
los resultados de su revisión y de las auditorías, visitas o investigaciones, las que 
remitirá a los Poderes de la Unión y a los entes públicos federales;  
 
VIII. Instruir los procedimientos para el fincamiento de las responsabilidades 
resarcitorias a que den lugar las irregularidades en que incurran los servidores 
públicos por actos u omisiones de los que resulte un daño o perjuicio estimable en 
dinero que afecten al Estado en su Hacienda Pública Federal o al patrimonio de 
los entes públicos federales, conforme a los ordenamientos legales y 
reglamentarios aplicables;  
 
IX. Resolver el recurso de reconsideración que se interponga en contra de sus 
resoluciones;  
 
X. Recabar e integrar la documentación y comprobación necesaria para ejercitar 
las acciones legales en el ámbito penal que procedan como resultado de las 
irregularidades que se detecten en la revisión, auditorías o visitas que practiquen;  
 
XI. Promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras 
responsabilidades en que incurran los servidores públicos de los Poderes de la 
Unión y de los entes públicos federales;  
 
XII. Formular el proyecto de Informe del Resultado de la revisión de la Cuenta 
Pública, así como de los demás documentos que se le indique, y  
 
XIII. Las demás que señale la Ley, el Reglamento Interior y demás disposiciones 
aplicables.  
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Artículo 78.- La Auditoría Superior de la Federación contará con una Unidad de 
Asuntos Jurídicos, cuyo titular tendrá las siguientes atribuciones:  
I. Asesorar en materia jurídica al Auditor Superior de la Federación y a los 
Auditores Especiales, así como actuar como su órgano de consulta;  
II. Instruir el recurso de reconsideración previsto en esta Ley;  
 
III. Ejercitar las acciones judiciales, civiles y contencioso-administrativas en los 
juicios en los que la Auditoría Superior de la Federación sea parte, contestar 
demandas, presentar pruebas y alegatos, y actuar en defensa de los intereses 
jurídicos de la propia Auditoría, dando el debido seguimiento a los procesos y 
juicios en que actúe;  
 
IV. Representar a la Auditoría Superior de la Federación ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje en los conflictos que se susciten con motivo de la 
aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado;  
 
V. Elaborar los documentos necesarios para que la Auditoría Superior de la 
Federación presente denuncias y querellas penales en el caso de conductas que 
pudieran constituir ilícitos en contra de la Hacienda Pública o el patrimonio de los 
entes públicos federales, así como para que promueva ante las autoridades 
competentes el fincamiento de otras responsabilidades;  
 
VI. Asesorar y expedir lineamientos sobre el levantamiento de las actas 
administrativas que procedan como resultado de las visitas, inspecciones y 
auditorías que practique la Auditoría Superior de la Federación, y  
 
VII. Las demás que señale la Ley y otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 79.- La Auditoría Superior de la Federación contará con una Unidad 
General de Administración que tendrá las siguientes atribuciones:  
I. Administrar los recursos financieros, humanos y materiales de la Auditoría 
Superior de la Federación de conformidad con las disposiciones legales y 
reglamentarias que la rijan y con las políticas y normas emitidas por el Auditor 
Superior de la Federación;  
II. Prestar los servicios que en general se requieran para el debido funcionamiento 
de las instalaciones en que se encuentre operando la propia Auditoría Superior de 
la Federación;  
 
III. Preparar el anteproyecto de Presupuesto anual de la Auditoría Superior de la 
Federación, ejercer y glosar el ejercicio del presupuesto autorizado y elaborar la 
cuenta comprobada de su aplicación, así como implantar y mantener un sistema 
de contabilidad de la institución que permita registrar el conjunto de operaciones 
que requiera su propia administración;  
 
IV. Nombrar al demás personal de la Auditoría Superior de la Federación;  
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V. Adquirir los bienes y servicios y celebrar los contratos que permitan suministrar 
los recursos materiales que solicitan sus unidades administrativas para su debido 
funcionamiento, y  
 
VI. Las demás que le señale el Auditor Superior y las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 
 
Artículo 80.- El Auditor Superior de la Federación y los Auditores Especiales 
durante el ejercicio de su cargo, tendrán prohibido:  
I. Formar parte de partido político alguno, participar en actos políticos partidistas y 
hacer cualquier tipo de propaganda o promoción partidista;  
II. Desempeñar otro empleo o encargo en los sectores público, privado o social, 
salvo los no remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas o de 
beneficencia, y  
 
III. Hacer del conocimiento de terceros o difundir de cualquier forma, la 
información confidencial o reservada que tenga bajo su custodia la Auditoría 
Superior de la Federación para el ejercicio de sus atribuciones, la cual deberá 
utilizarse sólo para los fines a que se encuentra afecta. 
 
Artículo 81.- El Auditor Superior de la Federación podrá ser removido de su cargo 
por las siguientes causas graves de responsabilidad administrativa:  
I. Ubicarse en los supuestos de prohibición establecidas en el artículo anterior;  
II. Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información 
confidencial en los términos de la presente Ley y sus disposiciones 
reglamentarias;  
 
III. Dejar sin causa justificada, de fincar indemnizaciones o aplicar sanciones 
pecuniarias, en el ámbito de su competencia y en los casos previstos en la ley y 
disposiciones reglamentarias, cuando esté debidamente comprobada la 
responsabilidad e identificado el responsable como consecuencia de las revisiones 
e investigaciones que en el ejercicio de sus atribuciones realicen;  
 
IV. Ausentarse de sus labores por más de un mes sin mediar autorización de la 
Cámara;  
 
V. Abstenerse de presentar en el año correspondiente y en los términos de la 
presente Ley, sin causa justificada, el Informe del Resultado de la revisión de la 
Cuenta Pública;  
 
VI. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e 
información que por razón de su cargo tenga a su cuidado o custodia o que exista 
en la Auditoría Superior de la Federación, con motivo del ejercicio de sus 
atribuciones, y  
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VII. Aceptar la injerencia de los partidos políticos en el ejercicio de sus funciones y 
de esta circunstancia, conducirse con parcialidad en el proceso de revisión de la 
Cuenta Pública y en los procedimientos de fiscalización e imposición de sanciones 
a que se refiere esta Ley. 
 
Artículo 82.- La Cámara dictaminará sobre la existencia de los motivos de la 
remoción del Auditor Superior de la Federación por causas graves de 
responsabilidad administrativa, y deberá dar derecho de audiencia al afectado. La 
remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes.  
Los Auditores Especiales podrán ser removidos por las causas graves a que se 
refiere el artículo anterior, por el Auditor Superior de la Federación o la Comisión 
de Vigilancia.  
 
Artículo 83.- El Auditor Superior de la Federación y los Auditores Especiales sólo 
estarán obligados a absolver posiciones o rendir declaración en juicio, en 
representación de la Auditoría Superior de la Federación o en virtud de sus 
funciones, cuando las posiciones y preguntas se formulen por medio de oficio 
expedido por autoridad competente, misma que contestarán por escrito dentro del 
término establecido por dicha autoridad.  
 
Artículo 84.- El Auditor Superior de la Federación podrá adscribir orgánicamente 
las unidades administrativas establecidas en el Reglamento Interior. Los acuerdos 
en los cuales se deleguen facultades o se adscriban unidades administrativas se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo 85.- La Auditoría Superior de la Federación deberá establecer un servicio 
civil de carrera, que permita la objetiva y estricta selección de sus integrantes, 
mediante exámenes de ingreso y que en atención a su capacidad, eficiencia, 
calidad y sujeción a los ordenamientos legales aplicables, garantice, a través de 
evaluaciones periódicas, su permanencia y la excelencia en la prestación del 
servicio a su cargo.  
 
Artículo 86.- La Auditoría Superior de la Federación elaborará su proyecto de 
presupuesto anual que contenga, de conformidad con las previsiones de gasto, los 
recursos necesarios para cumplir con su encargo, el cual será remitido por el 
Auditor Superior de la Federación a la Junta de Coordinación Política de la 
Cámara para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación. La Auditoría Superior de la Federación ejercerá autónomamente, con 
sujeción a las disposiciones aplicables, su presupuesto aprobado.  
 
Artículo 87.- Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación se 
clasifican como trabajadores de confianza y trabajadores de base, y se regirán por 
el Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.  
 
Artículo 88.- Son trabajadores de confianza: El Auditor Superior de la Federación, 
los Auditores Especiales, los titulares de las unidades previstas en esta Ley, los 
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directores generales, directores, los auditores, visitadores, inspectores, los 
subdirectores, los jefes de departamento, los asesores, los secretarios particulares 
y los demás trabajadores que tengan tal carácter conforme a lo previsto en la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y el Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación.  
 
Artículo 89.- Son trabajadores de base los que desempeñen labores en puestos no 
incluidos en el párrafo anterior y que estén previstos con tal carácter en la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.  
 
La relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre la Auditoría Superior 
de la Federación, a través de su Auditor Superior de la Federación, y los 
trabajadores a su servicio para todos los efectos.  
 
Capítulo II  
De la Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación  
Capítulo II  
De la Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación  
 
Artículo 90.- El Auditor Superior de la Federación, los auditores especiales y los 
demás servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación en el 
desempeño de sus funciones, se sujetarán a la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos y a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 91.- Para los efectos de la fracción VII del artículo 67 de esta Ley, existirá 
una unidad especializada de vigilar el estricto cumplimiento de las funciones a 
cargo de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, a fin de 
aplicar, en su caso, las medidas disciplinarias y sanciones administrativas 
previstas en el ordenamiento citado en el artículo anterior, denominada Unidad de 
Evaluación y Control, la cual formará parte de la estructura de la Comisión.  
 
Artículo 92.- La Unidad de Evaluación y Control de la Comisión tendrá las 
siguientes atribuciones:  
 
I. Vigilar que los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación se 
conduzcan en términos de lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones 
legales aplicables;  
II. A instancia de la Comisión, podrá practicar por sí o a través de Auditores 
Externos, auditorías para verificar el desempeño, el cumplimiento de los objetivos 
y metas de los programas anuales de la Auditoría Superior, así como la debida 
aplicación de los recursos a cargo de ésta;  
 
III. Recibir quejas y denuncias derivadas del incumplimiento de las obligaciones 
por parte del Auditor Superior de la Federación, auditores especiales y demás 
servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, iniciar 
investigaciones y, en su caso, con la aprobación de la Comisión, fincar las 
responsabilidades a que hubiere lugar e imponer las sanciones que correspondan, 
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en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos;  
 
IV. Conocer y resolver el recurso de reconsideración que interpongan los 
servidores públicos sancionados conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos;  
 
V. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que se emitan ante las diversas 
instancias jurisdiccionales;  
 
VI. A instancia de la Comisión, presentar denuncias o querellas ante la autoridad 
competente, en caso de detectar conductas presumiblemente constitutivas de 
delito, imputables a los servidores públicos de la Auditoría Superior de la 
Federación;  
 
VII. Llevar el registro y análisis de la situación patrimonial de los servidores 
públicos adscritos a la Auditoría Superior de la Federación;  
 
VIII. Conocer y resolver de las inconformidades que presenten los proveedores o 
contratistas, por el incumplimiento de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las Mismas;  
 
IX. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de los particulares relacionadas con 
servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 77 bis de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, y  
 
X. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 
 
Los Poderes de la Unión y los entes públicos federales tendrán la facultad de 
formular queja ante la Unidad de Evaluación y Control sobre los actos del Auditor 
Superior de la Federación que contravengan las disposiciones de esta Ley, en 
cuyo caso dicha Unidad sustanciará la investigación preliminar por vía especial, 
para dictaminar si ha lugar a iniciar el procedimiento de remoción a que se refiere 
este ordenamiento, o bien el previsto en la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, notificando al quejoso el dictamen correspondiente.  
Artículo 93.- El titular de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de 
Vigilancia, será propuesto por la propia Comisión y designado por la Cámara, 
mediante el voto mayoritario de sus miembros presentes en la sesión respectiva, 
debiendo cumplir los requisitos que esta Ley establece para el Auditor Superior.  
 
Artículo 94.- El titular de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión será 
responsable administrativamente ante la propia Cámara, a la cual deberá rendir un 
informe anual de su gestión, con independencia de que pueda ser citado 
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extraordinariamente por ésta, cuando así se requiera, para dar cuenta del ejercicio 
de sus funciones.  
 
Artículo 95.- Son atribuciones del titular de la Unidad de Evaluación y Control de la 
Comisión:  
 
I. Planear, programar y efectuar auditorías, inspecciones o visitas a las diversas 
áreas administrativas que integran la Auditoría Superior de la Federación;  
II. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de los particulares relacionadas con 
servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 77 bis de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos;  
 
III. Requerir a las unidades administrativas de la Auditoría Superior de la 
Federación, la información necesaria para cumplir con sus atribuciones;  
 
IV. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos del 
órgano interno de control, y  
 
V. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 
 
Artículo 96.- Para el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas la Unidad de 
Evaluación y Control, contará con los servidores públicos, las unidades 
administrativas y los recursos económicos que a propuesta de la Comisión de 
Vigilancia apruebe la Cámara y se determinen en el presupuesto.  
El Reglamento que sobre dicha Unidad expida la Cámara establecerá la 
competencia de las áreas a que alude el párrafo anterior y aquéllas otras unidades 
administrativas que sean indispensables para el debido funcionamiento de la 
misma.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, y se aplicará lo dispuesto en los artículos 
transitorios siguientes.  
 
SEGUNDO.- Se abroga la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1978, 
conforme a lo dispuesto en los transitorios subsecuentes y se derogarán todas las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que contravengan o se 
opongan a la Ley de Fiscalización Superior de la Federación.  
 
TERCERO.- La Auditoría Superior de la Federación iniciará sus funciones a la 
entrada en vigor del presente Decreto, y su titular será el actual Contador Mayor 
de Hacienda, hasta el 31 de diciembre del año 2001.  
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Podrá ser ratificado para continuar en dicho encargo hasta completar el período de 
8 años a que se refiere el artículo 79 constitucional o llevarse a cabo, por primera 
vez, el nombramiento del Auditor Superior de la Federación, en los términos 
señalados por el citado precepto, a más tardar el 15 de diciembre del año 2001, 
con efectos a partir del día 1º de enero del siguiente año.  
 
CUARTO. La revisión de la Cuenta Pública, que incluye al Informe de avance de 
Gestión financiera, conforme a las disposiciones de esta Ley, se efectuará a partir 
de la Cuenta Pública del año 2001. Las revisiones de las cuentas públicas de los 
años 1998, 1999 y 2000 se efectuarán conforme a las disposiciones vigentes en 
dichos ejercicios.  
 
QUINTO. En todas las disposiciones legales o administrativas; resoluciones, 
contratos, convenios o actos expedidos o celebrados con anterioridad a la vigencia 
de la Ley materia del presente Decreto, en que se haga referencia a la Contaduría 
Mayor de Hacienda, se entenderán referidos a la Auditoría Superior de la 
Federación.  
 
SEXTO.- Todos los inmuebles, equipos, archivos, expedientes, papeles y en 
general los bienes de la Contaduría Mayor de Hacienda, pasarán a la Auditoría 
Superior de la Federación quedando destinados y afectos a su servicio. La 
Auditoría Superior de la Federación igualmente se subroga en todos los derechos 
y obligaciones de aquélla.  
 
Los servidores públicos de la Contaduría Mayor de Hacienda pasarán a formar 
parte de la Auditoría Superior de la Federación y se respetarán sus derechos en 
los términos de ley.  
 
SÉPTIMO.- Los asuntos que se encuentren en trámite o en proceso en la 
Contaduría Mayor de Hacienda al entrar en vigor la Ley materia del presente 
Decreto, continuarán tramitándose, por la Auditoría Superior de la Federación en 
los términos de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a los 
diecinueve días de diciembre del año dos mil.  
 
Por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública  
 
Diputados: Armando Salinas Torre, Presidente; José Antonio Hernández Fraguas, 
secretario (rúbrica); Víctor Manuel Gandarilla Carrasco, secretario (rúbrica); José 
Guillermo Anaya Llamas, secretario (rúbrica); Luis Miguel Gerónimo Barbosa 
Huerta, secretario (rúbrica); Manuel Añorve Baños; José Francisco Blake Mora 
(rúbrica); Tomás Coronado Olmos (rúbrica); Omar Fayad Meneses (rúbrica); 
Alejandro Rafael García Sainz Arena (rúbrica); Federico Granja Ricalde (rúbrica); 
Lorenzo Rafael Hernández Estrada; Efrén Nicolás Leyva Acevedo (rúbrica); Miguel 
Angel Martínez Cruz (rúbrica); Rodrigo David Mireles Pérez (rúbrica); José Narro 
Céspedes; José César Nava Vázquez (rúbrica); Ricardo Augusto Ocampo 
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Fernández; Fernando Ortiz Arana; Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica); José 
Jesús Reyna García; Adrián Rivera Pérez (rúbrica); Eduardo Rivera Pérez 
(rúbrica); Jorge Esteban Sandoval Ochoa; César Augusto Santiago Ramírez 
(rúbrica); David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica); Ricardo Torres Origel (rúbrica); 
Jaime Vázquez Castillo (rúbrica); Néstor Villarreal Castro (rúbrica); Roberto Zavala 
Echavarría (rúbrica).  
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
F. FISCALIZACIÓN 
 
2. Reglamento interior de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión 
de Vigilancia de la Cámara de Diputados 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 874, miércoles 7 de noviembre de 2001 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE REGLAMENTOS Y PRACTICAS 
PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
UNIDAD DE EVALUACION Y CONTROL DE LA COMISION DE VIGILANCIA DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, fue turnada para su 
estudio y dictamen la iniciativa de Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación 
y Control de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, presentada por 
el Diputado Ranulfo Márquez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, y suscrita por los integrantes de la Comisión de 
Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda.  
 
Analizada la iniciativa de referencia, con fundamento en los artículos 71 fracción II 
y párrafo último, y 73, fracción XXIV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 39, numeral 1, 40 numeral 2, y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 
artículos 55, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión 
Dictaminadora somete a consideración de los integrantes de esta Asamblea, el 
presente dictamen de acuerdo con la siguiente:  
 
METODOLOGIA  
 
Esta Comisión presenta el resultado de su análisis y estudio de la Iniciativa de 
Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Control, conforme al siguiente 
procedimiento:  
 
I. En el capítulo de "antecedentes" se menciona el trámite de inicio del proceso 
legislativo, el turno para el dictamen de la iniciativa, así como los trabajos previos 
de la Comisión.  
 
II. En el siguiente apartado de "contenido de la iniciativa", se exponen de manera 
breve cada uno de los temas de la iniciativa, su exposición de motivos, así como el 
alcance del objeto de la iniciativa en estudio.  
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III. En el capítulo de las "consideraciones", se expresan los argumentos de 
valoración que los diputados de la Comisión hacen a la iniciativa en estudio, y se 
exponen los motivos para presentar al Pleno la resolución que recoge el acuerdo 
alcanzado por la Comisión de Dictamen.  
 
IV. Finalmente, en el apartado "modificaciones a la iniciativa", los integrantes de 
esta Comisión de dictamen plantean enmiendas a la propuesta de Reglamento de 
la Unidad de Evaluación y Control.  
 
I. ANTECEDENTES:  
 
1. En sesión ordinaria de esta Cámara celebrada el 27 de septiembre del año 
2001, el Diputado Ranulfo Márquez Hernández, del grupo parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, a nombre de los integrantes de la Comisión 
de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, presentó la iniciativa con 
proyecto de Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Control que nos 
ocupa.  
 
2. En la misma Sesión, la Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados ordenó el turno de la iniciativa a la Comisión de Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias, para su estudio y dictamen correspondiente.  
 
3. En reunión de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias se 
acordó la preparación del dictamen, con apego a lo dispuesto por los artículos 67 
fracción VII, 91, 92, 93, 94, 95, 96 de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación, mismo que sería presentado a la consideración de los integrantes de 
la Comisión, para su discusión y votación.  
 
4. En reuniones de la Comisión Dictaminadora, celebradas los días 17 y 30 de 
octubre del año en curso, los diputados integrantes de la misma conocieron, 
analizaron, discutieron y votaron el dictamen de la iniciativa de Reglamento Interior 
de la Unidad de Evaluación y Control, y es el mismo que hoy se pone a la 
consideración de esta Soberanía, para su discusión y resolución correspondiente.  
 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
Los diputados integrantes de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, autores de la iniciativa, en uso de las atribuciones que les confieren la 
Ley de Fiscalización Superior de la Federación, presentaron para la consideración, 
dictamen y aprobación de la Cámara de Diputados, la iniciativa de Reglamento 
Interior de la Unidad de Evaluación y Control citada.  
 
La iniciativa plantea dotar de un ordenamiento jurídico para regular la actividad de 
un órgano especializado y profesional que será auxiliar en las labores de la 
Comisión de Vigilancia en la encomienda de evaluar las funciones a cargo de los 
servidores públicos del órgano técnico de la Cámara de Diputados que tiene a su 
cargo la revisión de la cuenta pública.  
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En la exposición de motivos se argumenta que el control del poder constituye un 
principio democrático fundamental, y un elemento del estado de derecho. Sujetar 
el ejercicio gubernamental hacia un espacio más racional, en el cual el derecho al 
buen gobierno sea garantía de que las instituciones funcionen en los términos de 
eficacia y de eficiencia que el orden constitucional democrático impone.  
 
Sostienen los autores de la iniciativa que la adecuación y fortalecimiento del 
instrumento de control sobre la fiscalización superior en la gestión del gobierno, 
sin duda es un gran avance que se inscribe en la racionalización de la 
responsabilidad gubernamental, y que fortalece también el control parlamentario 
sobre la actividad misma del gobierno.  
 
Señalan que con la actividad de un órgano auxiliar de las labores de la Comisión 
de Vigilancia, no se afectará la autonomía de que goza la Entidad de Fiscalización 
Superior, pues su función se concretará a vigilar el estricto cumplimiento de las 
funciones a cargo de los servidores públicos de órgano técnico de la Cámara de 
Diputados.  
 
En la iniciativa de Reglamento se menciona que a partir de la función que 
desarrolle la Unidad de Evaluación y Control se permitirá conocer oportunamente, 
de manera técnica y profesional, si las actividades de la Auditoría Superior de la 
Federación se apegan a la legalidad y se llevan a cabo en la forma programada.  
 
Con ello, la Unidad de Evaluación y Control permitirá una nueva práctica y 
adecuada coordinación de la propia Comisión y de la Cámara de Diputados con el 
órgano técnico revisor de la cuenta pública, y dará referentes a los diputados para 
orientar y mejorar la función de su órgano técnico.  
 
Competencia y organización  
 
En el capítulo Primero, la iniciativa señala que el objeto del Reglamento será 
regular la actividad del órgano técnico especializado denominado Unidad de 
Evaluación y Control, el cual estará dentro de la estructura de la Comisión de 
Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda.  
 
La Unidad de Evaluación será la encargada de vigilar el estricto cumplimiento de 
las funciones a cargo de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la 
Federación, a fin de aplicar, en su caso, las medidas disciplinarias y sanciones 
administrativas previstas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos.  
 
Por lo que se refiere a su estructura, esta Unidad tendría los siguientes servidores 
públicos: un Titular de la Unidad, un Director de Evaluación y Control de la Gestión 
Técnica, un Director de Evaluación y Control de la Gestión Administrativa, un 
Director de Asuntos Jurídicos, un Coordinador Administrativo, y un Secretario 
Técnico.  
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La Dirección de Evaluación y Control de la Gestión Técnica contará con tres 
Subdirecciones: de Evaluación y Control de Planeación y Programas de 
Evaluación y Auditorías; de Evaluación y Control de Revisiones Programático 
Presupuestales y Económico Financieras; así como la de Evaluación y Control de 
Revisiones de Regularidad.  
 
La Dirección de Evaluación y Control de la Gestión Administrativa contará con dos 
Subdirecciones: la de Contraloría y la de Registro y Control Patrimonial. 
Finalmente, la Dirección de Asuntos Jurídicos tendrá a su cargo la Subdirección 
Jurídica.  
 
De la Comisión de Vigilancia  
 
En el capítulo Segundo del proyecto de reglamento se desarrollan las atribuciones 
que tendrá la Comisión de Vigilancia en su relación con la Unidad. La Comisión se 
apoyará en la Unidad para la evaluación de la actividad de la Auditoría Superior de 
la Federación.  
 
La Comisión de Vigilancia será el conducto de comunicación entre la Unidad de 
Evaluación y la Cámara de Diputados, y entre sus atribuciones se encuentra la de 
proponer, ante el Pleno de la Cámara, el nombramiento del Titular de la Unidad de 
Evaluación, el presupuesto anual de la misma, así como el informe anual de 
actividades de la Unidad.  
 
Entre otras atribuciones, la Comisión aprobará los manuales de organización de la 
Unidad, así como las normas técnicas y los procedimientos a los que se sujetarán 
las visitas, inspecciones y auditorías que se practiquen a la Entidad de 
Fiscalización Superior.  
 
La Comisión de Vigilancia autorizará la solventación de observaciones que se 
hayan formulado a la Auditoría Superior de la Federación, y dispondrá que la 
Unidad haga la presentación de denuncias o querellas imputables a los servidores 
públicos de la Entidad de Fiscalización Superior.  
 
Atribuciones de la Unidad de Evaluación  
 
En el capítulo Tercero de la iniciativa de Reglamento se desarrollan las 
atribuciones con las que contará la Unidad de Evaluación y Control, que 
principalmente son las que detalla el artículo 92 de la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación.  
 
Así, la Unidad de Evaluación esencialmente vigilará que los servidores públicos de 
la Auditoría Superior de la Federación se conduzcan en términos de los dispuesto 
por la Ley de Fiscalización y demás disposiciones aplicables.  
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La Unidad practicará por sí o a través de auditores externos, visitas, inspecciones 
o auditorías para verificar el desempeño, cumplimiento de objetivos y metas de los 
programas anuales de la Entidad de Fiscalización Superior.  
 
Recibirá quejas y denuncias derivadas del incumplimiento de las obligaciones por 
parte del Auditor Superior y demás servidores públicos de la Entidad de 
Fiscalización. Iniciará investigaciones y en su caso, fincará las responsabilidades a 
que hubiere lugar; presentará denuncias o querellas si el caso lo amerita; llevará el 
registro patrimonial de los trabajadores de la Entidad; conocerá y resolverá las 
inconformidades que presenten proveedores y contratistas; sustanciará las 
solicitudes para dictaminar si ha lugar a iniciar el procedimiento de remoción del 
Auditor Superior, así como de los demás Auditores especiales de la Entidad de 
Fiscalización.  
 
Atribuciones del Titular de la Unidad  
 
En el capítulo Cuarto de la iniciativa se plantea que el Titular de la Unidad de 
Evaluación y Control dure en su encargo cuatro años, sea el representante legal 
de la Unidad, administre el patrimonio de la misma, y dé cuenta al Pleno de la 
Cámara, por conducto de la Comisión, de la gestión anual de la Unidad.  
 
El Titular propondrá a la Comisión el nombramiento y remoción de los Directores, 
Subdirectores, Coordinadores, Secretario Técnico y demás personal de confianza 
de la Unidad.  
 
El Titular cumplirá y vigilará que se cumplan los acuerdos que sobre su materia 
emitan la Cámara y la Comisión; rendirá informe sobre las revisiones que se 
practiquen a la Entidad de Fiscalización; propondrá las políticas, procedimientos y 
programas para la práctica de auditorías a la Entidad, entre otras.  
 
Atribuciones de las Direcciones  
 
En el capítulo Quinto, la iniciativa presenta atribuciones generales a las que se 
deberán sujetar las Direcciones con las que contará la Unidad de Evaluación y 
Control.  
 
Esencialmente, las disposiciones planteadas señalan que los Directores acordarán 
con su superior jerárquico el despacho de los asuntos relaciones con la oficina a 
su cargo; planear y programar las actividades de su Dirección; proponer los planes 
y programas de las revisiones a la Entidad de Fiscalización y supervisar las 
mismas; elaborar los informes de resultados de las revisiones que practiquen, 
entre otras.  
 
Asimismo, en este capítulo, la iniciativa plantea las atribuciones particulares de 
cada una de las direcciones, subdirecciones, coordinaciones y del Secretario 
Técnico.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2001 - 

La Dirección de la Gestión Técnica deberá programar y ejecutar la evaluación, 
seguimiento y control de los programas de auditorías y evaluaciones que realiza la 
Auditoría Superior; verificar que los servidores públicos de la Auditoría Superior se 
apeguen a la normatividad y cumplan con las normas generales de auditoría 
pública; evaluar el contenido de los informes de la Auditoría Superior, e investigar 
los actos u omisiones de los servidores públicos de la Entidad de Fiscalización 
Superior.  
 
A la Dirección de la Gestión Administrativa corresponderá planear las políticas 
para regular el funcionamiento de la atención de quejas y denuncias relacionadas 
con el desempeño de los servidores públicos de la Entidad; Investigar los actos de 
los servidores públicos de la Entidad, que puedan constituir probable irregularidad 
o responsabilidad administrativas; llevar y dirigir el registro, evaluación y control de 
las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos de la 
Auditoría Superior, entre otras.  
 
Por su parte, a la Dirección de Asuntos Jurídicos corresponde ser el representante 
legal del Titular de la Unidad ante los tribunales de la República y demás 
autoridades administrativas; ejercitar las acciones judiciales, civiles y 
administrativas en las que la Unidad sea parte; dictaminar sobre las sanciones 
administrativas a que se hicieren acreedores los servidores públicos de la 
Auditoría Superior; sancionar los proyectos de recomendaciones derivados de las 
auditorías practicadas a la Entidad; dictaminar las solicitudes sobre la 
responsabilidad de indemnizar a particulares, por reparación del daño atribuibles a 
servidores públicos de la Auditoría Superior, y dictaminar sobre la existencia de 
motivos de remoción de los Auditores especiales de la Entidad de Fiscalización 
Superior.  
 
Por lo que toca a las subdirecciones, la iniciativa menciona la adscripción de la 
Dirección a que corresponde cada una, y les compete auxiliar la labor que tiene 
asignada cada Dirección.  
 
Al Coordinador Administrativo corresponderá administrar los recursos financieros, 
humanos, y materiales de la Unidad; preparar el anteproyecto de presupuesto 
anual de la Unidad; proponer los manuales administrativos internos, elaborar los 
informes de ejercicio presupuestal; entre otras.  
 
Finalmente, el Secretario Técnico de la Unidad, será auxiliar de las labores del 
Titular de la Unidad en el desarrollo de los asuntos de su competencia.  
 
Régimen laboral, requisitos para directores y suplencias  
 
En los capítulos Sexto, Séptimo y Octavo, la iniciativa menciona el régimen laboral 
a que se sujetarán los trabajadores de la Unidad; los requisitos para ser Director o 
Coordinador de la misma, así como el régimen de las suplencias, 
respectivamente.  
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La propuesta de Reglamento señala que los futuros servidores públicos de la 
Unidad se clasificarán como trabajadores de confianza y sus relaciones laborales 
se regirán conforme a lo dispuesto por el Apartado B del artículo 123 
constitucional.  
 
Por lo que toca a los requisitos para ser Director o Coordinador de la Unidad de 
Evaluación, la iniciativa señala que el candidato deberá ser mexicano, mayor de 
treinta años, contar con titulo profesional en las materias relacionadas con la 
actividad de la Unidad, no haber desempañado puestos de elección popular 
cuando menos dos años antes de la elección, y contar al día de su designación 
con experiencia mínima de cinco años en el ejercicio de su profesión.  
 
Finalmente, en lo que se refiere a las suplencias, se propone que las ausencias 
del Titular de la Unidad sean suplidas por el Director de Asuntos Jurídicos, por el 
Director de Evaluación de la Gestión Técnica o por el Director de Evaluación de la 
Gestión Administrativa, en ese orden, siempre que las ausencias no excedan de 
tres meses.  
 
Se plantea que durante las ausencias temporales de los Directores, el despacho y 
resolución de los asuntos de su competencia queden a cargo de los subdirectores 
de su adscripción, en el ámbito de sus respectivas competencias.  
 
III. CONSIDERACIONES  
 
Con la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación en 
julio de 1999 quedaron sentadas las bases de la fiscalización superior para contar 
con un renovado y fortalecido marco jurídico en el control, revisión y vigilancia de 
la gestión financiera desde el ámbito del poder legislativo.  
 
La reforma aludida, en la fracción XXIV del artículo 73 constitucional, faculta al 
Congreso de la Unión para expedir la Ley que regule la organización de la Entidad 
de Fiscalización de la Federación, y las demás que normen la gestión, control y 
evaluación de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales.  
 
En diciembre del año 2000 entró en vigor la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación, la cual en el artículo 91 señala que para los efectos de evaluar si la 
Entidad de Fiscalización Superior cumple con sus funciones existirá una Unidad 
especializada a la que se le denominará Unidad de Evaluación y Control, que 
formará parte de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados.  
 
Por su parte, el artículo 96 de la ley mencionada dispone que para el ejercicio de 
las atribuciones que tiene conferidas la Unidad, contará con los servidores 
públicos, unidades administrativas y los recursos económicos que a propuesta de 
la Comisión de Vigilancia apruebe la Cámara y se determinen en el presupuesto. 
También señala que el Reglamento establecerá las competencias de las áreas de 
la Unidad mencionada.  
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Así, en ejercicio de la atribución que le confiere la fracción X del artículo 67 de la 
Ley de Fiscalización Superior de la Federación, la Comisión de Vigilancia presentó 
a la consideración de la Cámara de Diputados la iniciativa de Reglamento de la 
Unidad de Evaluación y Control, en la propone la organización y estructura de la 
misma, y desarrolla las atribuciones que menciona la ley de la materia.  
 
En esta tesitura, la Ley Orgánica del Congreso de la Unión, en el artículo 40 
numeral 4, señala que a la Comisión de Vigilancia corresponde realizar las tareas 
que le marcan la Constitución y la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, 
reglamentaria de la norma suprema en la materia.  
 
La Ley de Fiscalización, en su artículo 66, dispone que la Comisión de Vigilancia 
tendrá por objeto coordinar las relaciones entre la Cámara de Diputados y la 
Auditoría Superior de la Federación, constituir el enlace que permita garantizar la 
debida coordinación entre ambos órganos, así como evaluar el desempeño de la 
entidad de fiscalización.  
 
Por lo que atañe a la facultad de evaluar, la Ley dispone que corresponde a la 
Comisión de Vigilancia valorar si la Entidad de Fiscalización Superior cumple con 
sus funciones de acuerdo con la Constitución y con la propia Ley. Para llevar a 
cabo lo anterior, el ordenamiento sobre la materia menciona que la Comisión 
contará con un órgano especializado que se denomina Unidad de Evaluación y 
Control.  
 
Es con base en la Ley de Fiscalización Superior que la Comisión de Vigilancia 
está planteando dotar de un ordenamiento jurídico al órgano profesional y 
especializado que formará parte de su estructura.  
 
Esta Comisión Dictaminadora advierte que la propuesta de preceptos que se 
contienen en la iniciativa se ajustan a los principios contenidos en la Ley de 
Fiscalización de la Federación, sobre todo respecto al objeto de la Unidad de 
Evaluación, de vigilar el estricto cumplimiento de las funciones de los servidores 
públicos de la ahora denominada Auditoría Superior de la federación.  
 
La Unidad de Evaluación y Control no tendrá injerencia en la autonomía de que 
goza la Entidad de Fiscalización, ya que no intervendrá en la preparación de los 
programas de auditoría que la Entidad lleve a cabo para la revisión de la cuenta 
pública.  
 
En este sentido, los diputados de esta Dictaminadora coinciden con los 
argumentos que se exponen en la iniciativa, de que la actividad de la Unidad de 
Evaluación y Control dará certidumbre y confianza de que la función de la Entidad 
de Fiscalización se apega a lo que dispone la Constitución y su ley reglamentaria.  
 
Dado que el grupo de trabajadores que colaborarán la Unidad de Evaluación 
poseerá la especialización que se requiere en las materias de auditoría, 
contabilidad, crédito público y jurídica, es claro que será un órgano importante 
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para que la Comisión de Vigilancia cumpla con atingencia y responsabilidad la 
función de evaluar el desempeño de la Entidad de Fiscalización.  
 
Es indudable también que contar con un ordenamiento que regule la actividad del 
órgano que dependerá de la Comisión de Vigilancia, permitirá que su actuación no 
invada la esfera de las atribuciones que corresponden necesariamente a la 
Auditoría Superior.  
 
 
En razón de lo anterior, a juicio de los diputados integrantes de esta Comisión, la 
iniciativa de Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Control de la 
Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados se ajusta al principio de 
evaluación contenido en la ley de la materia, y desarrolla correctamente sus 
disposiciones, las cuales le permitirán cumplir con su función.  
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias dictamina en sentido afirmativo la iniciativa de Reglamento de la 
multicitada Unidad de Evaluación y Control, para quedar como sigue:  
   
 
ARTICULO UNICO.- Se expide el Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación 
y Control dependiente de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, al 
siguiente tenor:  
   
 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  
 
Capitulo I  
De la Competencia y Organización.  
 
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la actividad del órgano 
técnico denominado Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia 
de la Cámara de Diputados.  
 
Artículo 2. Para efectos del presente Reglamento se entenderá por:  
 
Cámara: La Cámara de Diputados del Congreso General.  
Comisión: La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.  
 
Auditoría Superior: El órgano técnico de la Cámara denominado por la Ley como 
Auditoría Superior de la Federación.  
 
Unidad: La Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la 
Cámara de Diputados.  
 
Ley: La Ley de Fiscalización Superior de la Federación.  
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Reglamento: El Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Control de la 
Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados. 
 
Artículo 3. La Unidad de Evaluación y Control es el órgano técnico de la Comisión 
de Vigilancia, por cuyo conducto ésta vigilará el estricto cumplimiento de las 
funciones de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, así 
como las demás que expresamente le encomiende la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación.  
Artículo 4. Para el ejercicio de las atribuciones y el despacho de los asuntos que le 
competen, la Unidad contará con los servidores públicos y las Direcciones 
siguientes:  
 
I. Titular de la Unidad de Evaluación y Control  
II. Director de Evaluación y Control de la Gestión Técnica  
II.1 Subdirección de Evaluación y Control de Planeación y Programas de 
Evaluación y Auditorías.  
II.2 Subdirección de Evaluación y Control de Revisiones Programático 
Presupuestales y Económico Financieras.  
II.3 Subdirección de Evaluación y Control de Revisiones de Regularidad.  
 
III. Director de Evaluación y Control de la Gestión Administrativa.  
III.1 Subdirección de Contraloría.  
III.2 Subdirección de Registro y Control Patrimonial.  
 
IV. Director de Asuntos Jurídicos  
IV.1 Subdirección Jurídica.  
 
V. Coordinador Administrativo.  
 
VI. Secretaría Técnica. 
 
Para el despacho de los asuntos de su competencia, el titular de la Unidad contará 
con una Secretaría Particular, la que ejercerá las funciones que acuerde el Titular 
y los manuales de organización que apruebe la Comisión.  
Artículo 5. La Unidad, por conducto de sus servidores públicos y Direcciones, 
llevará a cabo sus actividades en forma programada y conforme a las políticas que 
para el logro de sus objetivos establezca su Titular con el acuerdo de la Comisión.  
 
Capitulo II  
De la Comisión de Vigilancia.  
 
Artículo 6. La Comisión se apoyará en la Unidad, para evaluar si la Auditoría 
Superior cumple con las funciones que, conforme a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Ley, le corresponden.  
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Artículo 7. A la Comisión, en ejercicio de las facultades que le confieren los 
artículos 67 fracción VII, 91 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior 
de la Federación, corresponde:  
 
I. Proponer, en los términos de la Ley al Pleno de la Cámara, el nombramiento o 
remoción del Titular de la Unidad;  
II. Aprobar y presentar al Pleno de la Cámara, por conducto de la Junta de 
Coordinación Política, el anteproyecto de presupuesto anual de la Unidad;  
 
III. Aprobar el programa anual de actividades, el manual general de organización, 
lineamientos y criterios generales, y demás manuales administrativos de la 
Unidad;  
 
IV. Aprobar las normas técnicas y los procedimientos a que deban sujetarse las 
visitas, inspecciones y auditorías que se practiquen a la Auditoría Superior;  
 
V. Ordenar a la Unidad, la práctica de auditorías, inspecciones y visitas a la 
Auditoría Superior, para que las practique por sí o de manera externa;  
 
VI. Autorizar la solventación de las recomendaciones formuladas a la Auditoría 
Superior, derivadas de las revisiones practicadas por la Unidad, y vigilar que 
hayan sido plenamente atendidas;  
 
VII. Presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente, en caso de 
detectar conductas presumiblemente constitutivas de delito, imputables a los 
servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, a través de la 
Unidad de Evaluación y Control;  
 
VIII. Ser el conducto de comunicación entre la Cámara y la Unidad;  
 
IX. Autorizar el nombramiento y remoción del personal de mando de la Unidad, a 
partir del nivel de Director;  
 
X. Autorizar el nombramiento y remoción de los trabajadores de confianza con que 
cuente la Unidad;  
 
XI. Interpretar el presente Reglamento, aclarar y resolver las consultas sobre su 
aplicación;  
 
XII. Presentar a la Cámara el informe anual de gestión de la Unidad; y  
 
XIII. Las demás que se deriven de la Ley, del presente Reglamento, y de los 
Acuerdos de la Cámara. 
 
Capítulo III  
De las atribuciones de la Unidad  
Artículo 8. La Unidad tendrá las siguientes atribuciones:  
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I. Vigilar que los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación se 
conduzcan en términos de lo dispuesto por la Ley y demás disposiciones legales 
aplicables;  
II. Por acuerdo de la Comisión, practicar por sí o a través de auditores externos, 
auditorías, visitas e inspecciones, para verificar el desempeño, el cumplimiento de 
objetivos y metas de los programas anuales de la Auditoría Superior, así como la 
debida aplicación de los recursos a cargo de ésta;  
 
III. Recibir quejas y denuncias derivadas del incumplimiento de las obligaciones 
por parte del Auditor Superior de la Federación y demás servidores públicos de la 
Auditoría Superior, iniciar investigaciones y, en su caso, con la aprobación de la 
Comisión, fincar las responsabilidades a que hubiere lugar e imponer las 
sanciones que correspondan, en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos;  
 
IV. Conocer y resolver el recurso de reconsideración que interpongan los 
servidores públicos sancionados conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos;  
 
V. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que se emitan ante las diversas 
instancias jurisdiccionales;  
 
VI. Por acuerdo de la Comisión, presentar denuncias o querellas ante la autoridad 
competente, en caso de detectar conductas presumiblemente constitutivas de 
delito, imputables a los servidores públicos de la Auditoría Superior;  
 
VII. Llevar el registro y análisis de la situación patrimonial de los servidores 
públicos de la Auditoría Superior;  
 
VIII. Conocer y resolver de las inconformidades que presenten los proveedores o 
contratistas, por el incumplimiento de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas;  
 
IX. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de los particulares relacionadas con 
servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 77 bis de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos;  
 
X. Sustanciar la investigación preliminar por vía especial, para dictaminar si ha 
lugar a iniciar el procedimiento de remoción a que se refiere la Ley, relacionado 
con las quejas que reciba de los Poderes de la Unión y de los entes públicos 
federales sobre los actos del Auditor Superior de la Federación,  
 
XI. A instancias de la Comisión, opinar sobre la existencia de los motivos de 
remoción de los Auditores Especiales de la Auditoría Superior, y  
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XII. Las demás que le atribuyan expresamente la Ley, demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y los Acuerdos de la Cámara y la Comisión. 
 
Capítulo IV  
Del Titular de la Unidad.  
Artículo 9. El Titular de la Unidad será responsable administrativamente ante la 
Propia Cámara. Durará en su encargo por el periodo de cuatro años. A propuesta 
de la Comisión, la Cámara podrá prorrogar su nombramiento hasta por otro 
periodo igual.  
 
Artículo 10. El Titular de la Unidad podrá ser removido cuando en el desempeño 
de su cargo incurriere en falta de honradez, notoria ineficiencia, incapacidad física 
o mental, o cometa algún delito intencional.  
 
En tales casos, la Comisión propondrá a la Cámara, motivada y fundadamente, su 
remoción, la que resolverá, previo conocimiento de lo que el Titular de la Unidad 
hubiere alegado en su defensa.  
 
Durante el receso de la Cámara, la Comisión podrá suspenderlo en el ejercicio de 
sus funciones para que aquélla resuelva en el siguiente periodo ordinario de 
sesiones.  
 
Artículo 11. Al Titular de la Unidad corresponde:  
 
I. Representar legalmente a la Unidad ante autoridades, entidades y personas 
físicas y morales;  
II. Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de la Unidad, que será sometido 
a la Cámara por conducto de la Comisión;  
 
III. Administrar y ejercer el presupuesto mensual, dando cuenta comprobada de su 
aplicación a la Comisión dentro de los diez primeros días del mes siguiente al que 
corresponda su ejercicio;  
 
IV. Informar a la Comisión, dentro de los treinta días siguientes al término del 
ejercicio del presupuesto anual, acerca de su aplicación;  
 
V. Rendir a la Cámara, por conducto de la Comisión, el informe anual de su 
gestión;  
 
VI. Proponer a la Comisión el nombramiento y remoción de los directores, 
subdirectores, coordinadores, secretario técnico y demás personal de confianza de 
la Unidad;  
 
VII. Rendir los informes de los resultados de las auditorías, visitas e inspecciones 
practicados a la Auditoría Superior, y los demás que le soliciten la Cámara y la 
Comisión;  
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VIII. Definir, formular y establecer los sistemas de control interno y de evaluación, 
procurando que asuman un carácter integral, congruente y homogéneo, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes;  
 
IX. Proponer las políticas, procedimientos y programas por las que se realizarán 
las auditorías, visitas e inspecciones a la Auditoría Superior;  
 
X.- Planear, programar y llevar a cabo las auditorías, visitas e inspecciones a las 
diversas áreas administrativas de la Auditoría Superior;  
 
XI. Planear, programar y proponer a la Comisión, la práctica de auditorías, visitas 
o inspecciones de carácter externo a la Auditoría Superior;  
 
XII. Comunicar a la Comisión lo relacionado con el personal que intervendrá en las 
auditorías, visitas e inspecciones que realice la Unidad a la Auditoría Superior;  
 
XIII. Resolver las solicitudes de particulares relacionadas con servidores públicos 
de la Auditoría Superior, en términos de lo dispuesto por el artículo 77 Bis de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos;  
 
XIV. Cumplir y vigilar que se cumplan los acuerdos y lineamientos emitidos por la 
Cámara y la Comisión;  
 
XV. Presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente, imputables a 
los servidores públicos de la Auditoría Superior, en caso de detectar conductas 
que puedan constituir delito;  
 
XVI. Fincar las responsabilidades a que hubiere lugar e imponer las sanciones que 
correspondan a los servidores públicos de la Auditoría Superior, en los términos 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, previa 
aprobación de la Comisión;  
 
XVII. Imponer a los Servidores Públicos de la Unidad las sanciones legales que 
procedan cuando incurran en responsabilidades administrativas en el desempeño 
de sus funciones;  
 
XVIII. Resolver el recurso de reconsideración que interpongan los servidores 
públicos de la Auditoría Superior sancionados conforme a lo dispuesto por la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos;  
 
XIX. Mantener comunicación con el Auditor Superior y los titulares de las áreas de 
la Auditoría Superior para facilitar la práctica de auditorías, visitas e inspecciones;  
 
XX. Requerir a las unidades administrativas de la Auditoría Superior la información 
necesaria para cumplir con sus funciones;  
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XXI. Certificar copias de los documentos que obren en los archivos de la Unidad, y  
 
XXII. Los demás que le otorgue la Ley, el presente Reglamento y los Acuerdos 
que emitan la Cámara o la Comisión. 
 
Para la mejor distribución y desarrollo del trabajo de la Unidad, el Titular podrá 
delegar sus facultades, en forma general o particular, a servidores públicos 
subalternos, sin perjuicio de que las ejerza directamente; teniendo carácter de 
indelegables las que se mencionan en las fracciones IV, V, VI, de este artículo.  
Capítulo V  
De los Atribuciones de las Direcciones  
 
Artículo 12. Para el ejercicio de sus funciones, el Titular de la Unidad contará con 
Direcciones y Subdirecciones, las que tendrán sin perjuicio de lo dispuesto en 
otros artículos, las siguientes atribuciones generales:  
 
I. Suplir las ausencias del Titular de la Unidad, de conformidad a lo dispuesto en el 
presente Reglamento;  
II. Acordar con su superior jerárquico el despacho de los asuntos relacionados con 
la oficina a su cargo, o los programas cuya coordinación se le hubieren asignado;  
 
III. Planear y programar las actividades de las oficinas a su cargo y someterlas a la 
consideración del Titular de la Unidad;  
 
IV. Dirigir, supervisar y evaluar el desarrollo de las funciones y la ejecución de los 
programas de la Dirección a su cargo, de conformidad con los lineamientos y 
criterios generales que apruebe la Comisión;  
 
V. Proponer los planes y programas de auditorías, visitas e inspecciones a la 
Auditoría Superior, al Titular de la Unidad, así como los programas de la Dirección;  
 
VI. Supervisar la práctica de auditorías, visitas e inspecciones a la Auditoría 
Superior;  
 
VII. Elaborar los informes de los resultados de las auditorías, visitas e 
inspecciones que se realicen a la Auditoría;  
 
VIII. Dar seguimiento a la atención de las recomendaciones formuladas a la 
Auditoría Superior, derivadas de las auditorías, visitas e inspecciones;  
 
IX. Participar en la preparación de estudios, planes, programas y proyectos que 
competan a la Unidad, en la forma que lo determine el Titular, el Manual General 
de Organización y los acuerdos de la Cámara y la Comisión;  
 
X. Aportar la información que corresponda para formular el anteproyecto de 
presupuesto anual de la Unidad, así como la correspondiente para el informe 
anual de la Unidad;  
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XI. Proponer al titular de la Unidad el personal que deba intervenir en las 
Auditorías, visitas e inspecciones a su cargo, y en su caso, comunicar los cambios 
que se efectúen al respecto; y  
 
XII. Requerir a las distintas áreas de la Auditoría Superior, y a particulares y 
terceros que hubieren celebrado operaciones con aquélla, la información y 
documentación que sea necesaria para realizar las labores de auditoría, visita o 
inspección;  
 
XIII. Las demás que les otorguen el presente Reglamento, el Manual General de 
Organización, el Titular de la Unidad, y los Acuerdos de la Cámara y la Comisión. 
 
Para el despacho de los asuntos de su competencia, los Directores podrán ser 
auxiliados por Subdirecciones, departamentos y demás unidades administrativas. 
La organización y funciones de las mismas se precisarán en el Manual General de 
Organización de la Unidad.  
Artículo 13. Al Director de Evaluación y Control de la Gestión Técnica 
corresponde:  
 
I. Planear, programar y ejecutar la evaluación, seguimiento y control de los 
programas de auditorías y evaluaciones que realiza la Auditoría Superior, vigilando 
el desarrollo de las mismas;  
II. Informar al Titular de la Unidad y determinar la responsabilidad de los 
servidores públicos de la Auditoría Superior, cuando al revisar la Cuenta Pública 
no formulen observaciones sobre las situaciones irregulares que detecten;  
 
III.- Verificar que los resultados obtenidos por la Auditoría Superior se apeguen a 
los objetivos trazados por la Cámara y la Comisión;  
 
IV. Verificar que las actividades de los servidores públicos de la Auditoría Superior 
se apeguen a la normatividad aplicable;  
 
V. Verificar que los servidores públicos de la Auditoría Superior cumplan con las 
Normas Generales de Auditoría Pública y con las normas, políticas y 
procedimientos que tenga establecidos;  
 
VI. Evaluar el contenido de los informes derivados de la práctica de auditorías, 
visitas e inspecciones, y conforme a sus resultados, proponer al Titular de la 
Unidad las acciones pertinentes;  
 
VII. Investigar los actos u omisiones de los servidores públicos de la Auditoría 
Superior que pudieran constituir posibles irregularidades o responsabilidades 
administrativas, y  
 
VIII. Las demás que le atribuyan expresamente el Titular de la Unidad, el Manual 
General de Organización y la Comisión. 
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Artículo 14. Al Director de Evaluación y Control de la Gestión Administrativa, 
corresponde:  
I. Planear las políticas, bases, lineamientos, criterios técnicos y operativos para 
regular el funcionamiento sobre la recepción y atención de las quejas y denuncias 
relacionadas con el desempeño de los servidores públicos de la Auditoría 
Superior;  
II. Investigar, por medio de las denuncias o quejas, a los servidores públicos de la 
Auditoría Superior, determinar si existen indicios de responsabilidad y dictaminar 
sobre la imposición de sanciones en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones legales 
aplicables;  
 
III. Investigar los actos u omisiones de los servidores públicos de la Auditoría 
Superior que pudieran constituir probable irregularidad o responsabilidad 
administrativas;  
 
IV. Llevar y dirigir el registro, evaluación y control de las declaraciones de situación 
patrimonial de los servidores públicos adscritos a la entidad de Fiscalización 
Superior de la Federación;  
 
V. Dirigir las acciones de coordinación con otras instancias de fiscalización para la 
expedición de constancias que acrediten la no existencia de registro de 
inhabilitación; y  
 
VI. Las demás que le atribuyan expresamente el titular de la Unidad y la Comisión. 
 
Artículo 15. Al Director de Asuntos Jurídicos corresponde  
I. Asesorar en materia jurídica a la Unidad y actuar como su órgano de consulta 
cuando lo requiera la Comisión;  
II. Estudiar, revisar y formular al Titular de la Unidad proyectos de Reglamento, 
circulares y demás disposiciones jurídicas en las materias que sean competencia 
de la Unidad;  
 
III. Representar al Titular de la Unidad ante los tribunales de la República y demás 
autoridades administrativas;  
 
IV. Ejercitar las acciones judiciales, civiles y administrativas en las que la Unidad 
sea parte, contestar demandas, oponer excepciones, presentar y objetar pruebas 
y alegatos, interponer toda clase de recursos, y en general, dar debido 
seguimiento a los juicios;  
 
V. Por acuerdo del Titular de la Unidad, presentar denuncias y querellas 
relacionadas con hechos u omisiones que puedan constituir delito que cometieren 
los servidores públicos de la Auditoría Superior;  
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VI. Expedir copias certificadas de las constancias que obren en los archivos de la 
Unidad, cuando deban ser exhibidas ante las autoridades judiciales, 
administrativas o laborales, salvo que se traten de documentos confidenciales;  
 
VII. Asesorar y, cuando sea necesario, intervenir en el levantamiento de las actas 
administrativas que procedan como resultado de las auditorías, visitas e 
inspecciones que practique la Unidad a la Auditoría Superior; así como las que se 
elaboren internamente con motivo de la aplicación de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado;  
 
VIII. Dictaminar sobre las sanciones administrativas a que se hicieren acreedores 
los servidores públicos de la Auditoría Superior;  
 
IX. Sancionar los proyectos de recomendaciones u observaciones y demás 
documentos relacionados con aspectos legales que elaboren las distintas áreas de 
la Unidad;  
 
X. Tramitar y resolver los recursos o medios de impugnación que procedan y 
hagan valer los servidores públicos de la Auditoría Superior respecto de las 
resoluciones en las que se impongan sanciones administrativas.  
 
XI. Por orden de la Comisión, dictaminar sobre la existencia de los motivos de 
remoción de los Auditores Especiales de la Auditoría Superior;  
 
XII. Analizar y dictaminar las solicitudes de particulares para que se reconozca la 
responsabilidad de indemnizar reparaciones de daños relacionadas con los 
servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 77 bis de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos;  
 
XIII. Compilar y difundir las normas jurídicas relacionadas con las atribuciones de 
la Comisión y de la Unidad;  
 
XIV. Ser enlace por parte de la Unidad, en asuntos jurídicos, con las áreas 
correspondientes de la Auditoría Superior y de la Secretaria de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo; y  
 
XV. Las demás que le atribuyan el Manual General de Organización, el Titular de 
la Unidad y la Comisión. 
 
Artículo 16. La Subdirección de Evaluación y Control de Planeación y Programas 
de Evaluación y Auditorías, estará adscrita a la Dirección de Evaluación y Control 
de la Gestión Técnica y le corresponde:  
I. Proponer los mecanismos de control para la ejecución de las auditorías, visitas e 
inspecciones, que permitan evaluar la operación y funcionamiento de las diversas 
áreas de la Auditoría Superior;  
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II. Diseñar los mecanismos de control para la ejecución de las auditorías que lleve 
a cabo la Unidad en materia de vigilancia de las revisiones programático 
presupuestales, económico financieras y las de regularidad; así como para evaluar 
el proceso de planeación y programación de las actividades de la Auditoría 
Superior;  
 
III. Proponer las políticas, procedimientos y programas en materia de los procesos 
de auditoría y supervisión que llevará a cabo la Unidad para la evaluación de las 
actividades de los servidores públicos de la Auditoría Superior;  
 
IV. Diseñar y coordinar la formulación de las guías de auditoría que aplicará la 
Unidad conforme a los programas ejecutados en las unidades administrativas de 
la Auditoría Superior, precisando sus alcances y objetivos;  
 
V. Evaluar las revisiones que la Auditoría Superior practique a los sujetos de 
fiscalización superior, analizando los criterios de selección, el procedimiento 
aplicado y la eficacia, así como el grado de cumplimiento de los objetivos 
planteados;  
 
VI. Dar seguimiento a las observaciones y recomendaciones, pliegos de 
responsabilidades y aplicación de sanciones que determinó la Auditoría Superior 
en su informe de resultados de la cuenta pública;  
 
VII. Verificar que la operación y funcionamiento de los sistemas de control de 
información de la Auditoría Superior se apeguen a la normatividad aplicable, y en 
su caso, proponer las medidas correctivas que procedan; y  
 
VIII. Las demás que le confieran el Manual General de Organización de la Unidad 
y la Comisión. 
 
Artículo 17. La Subdirección de Evaluación y Control de Revisiones Programático 
Presupuestales y Económico Financieras estará adscrita a la Dirección de 
Evaluación y Control de la Gestión Técnica y le corresponde:  
I. Verificar que los resultados obtenidos por la Auditoría Superior, sean 
congruentes con los objetivos trazados por la Cámara y su programa de 
actividades;  
II. Verificar si en las auditorías de desempeño que practique la Auditoría Superior 
a los sujetos de fiscalización superior se cumplieron los objetivos trazados en su 
planeación;  
 
III. Verificar si los actos realizados por los servidores públicos de la Auditoría 
Superior se apegan a lo establecido en las disposiciones legales aplicables;  
 
IV. Verificar que los servidores públicos de la Auditoría Superior cumplan con las 
Normas Generales de Auditoría Pública, políticas y procedimientos que tenga 
establecidos;  
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V. Analizar el contenido de los informes derivados de la práctica de auditorías, 
visitas e inspecciones a la Auditoría Superior, y conforme a los resultados, 
proponer las acciones pertinentes;  
 
VI. Informar si del resultado de sus auditorías, visitas e inspecciones a la Auditoría 
Superior existen presunciones de responsabilidad en contra de los servidores 
públicos de aquélla para, en su caso, proponer la aplicación de sanciones en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 
demás disposiciones legales aplicables;  
 
VII. Investigar los actos u omisiones de los servidores públicos de la Auditoría 
Superior que puedan constituir posibles irregularidades o responsabilidades 
administrativas; y  
 
VIII. Las demás que le confieran el Manual General de Organización de la Unidad 
y la Comisión. 
 
Artículo 18. La Subdirección de Evaluación y Control de Revisiones de 
Regularidad estará adscrita a la Dirección de Evaluación y Control de la Gestión 
Técnica y le corresponde:  
I. Verificar que los resultados obtenidos por la Auditoría Superior, sean 
congruentes con los objetivos trazados por la Cámara, y con su programa de 
actividades;  
II. Practicar auditorías, visitas e inspecciones a la Auditoría Superior, para verificar 
si en sus revisiones a los sujetos de fiscalización superior, se observó el 
cumplimiento de las disposiciones legales y normativas para la ejecución y registro 
de los recursos federales asignados;  
 
III. Verificar si los actos realizados por los servidores públicos de la Auditoría 
Superior se apegan a lo establecido en las disposiciones legales aplicables;  
 
IV. Verificar que los servidores públicos de la Auditoría Superior cumplan con las 
Normas Generales de Auditoría Pública, políticas y procedimientos que tenga 
establecidos;  
 
V. Analizar el contenido de los informes derivados de la práctica de sus auditorías, 
visitas e inspecciones, y conforme a sus resultados, proponer a sus superiores las 
acciones pertinentes;  
 
VI. Informar si del resultado de sus auditorías, visitas e inspecciones a la Auditoría 
Superior existen presunciones de responsabilidad en contra de los servidores 
públicos de aquélla, para en su caso proponer la aplicación de sanciones en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 
demás disposiciones legales aplicables;  
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VII. Investigar los actos u omisiones de los servidores públicos de la Auditoría 
Superior que pudieran constituir posibles irregularidades o responsabilidades 
administrativas; y  
 
VIII. Las demás que le confieran el Manual General de Organización de la Unidad 
y la Comisión. 
 
Artículo 19. La Subdirección de Contraloría estará adscrita a la Dirección de 
Evaluación y Control de la Gestión Administrativa, y le corresponde:  
I. Planear y coordinar el programa de auditorías de la Unidad, así como diseñar y 
ejecutar los planes y programas de trabajo específicos en materia de control y 
evaluación;  
II. Apoyar a la Comisión, mediante la realización de auditorías internas a la Unidad 
en coordinación con la Dirección de Contraloría de la Cámara, verificando que los 
sistemas de control interno y el ejercicio del presupuesto se apeguen a las 
disposiciones vigentes;  
 
III. Coordinar la administración y operación permanente de un sistema de 
indicadores de desempeño que permitan analizar y evaluar el comportamiento de 
los resultados obtenidos en el desarrollo de las actividades de la Unidad;  
 
IV. Sustanciar la investigación preliminar por vía especial, cuando se formule queja 
sobre los actos del Auditor Superior o de los Auditores Especiales, notificando al 
quejoso el dictamen correspondiente;  
 
V. Resolver las inconformidades que presenten los proveedores o contratistas de 
la Auditoría Superior por incumplimiento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas;  
 
VI. Elaborar y proponer los mecanismos de control para la ejecución de las 
auditorías que lleve a cabo la Unidad en materia de vigilancia de la gestión 
administrativa de la Auditoría Superior;  
 
VII. Verificar que las unidades administrativas y financieras de la Auditoría 
Superior realicen el manejo y aplicación de los recursos asignados, con eficiencia 
y de acuerdo a las políticas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal;  
 
VIII. Investigar los actos u omisiones de los servidores públicos adscritos a la 
Unidad que puedan constituir responsabilidades, de acuerdo a la normatividad 
aplicable;  
 
IX. Participar, en el ámbito de su competencia, en los procesos de licitación que 
realice la Unidad en materia de adquisiciones y contratación de servicios de obra 
pública; así como en el proceso de licitación de auditorías externas que se 
practicarán a la Auditoría Superior; y  
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X. Las demás que le confieran el Manual General de Organización de la Unidad y 
la Comisión. 
 
Artículo 20. La Subdirección de Registro y Control Patrimonial estará adscrita a la 
Dirección de Evaluación y Control de la Gestión Administrativa, y le corresponde:  
I. Proponer y ejecutar los programas preventivos en materia de responsabilidad de 
los servidores públicos de la Auditoría Superior;  
II. Proponer y ejecutar la recepción de las declaraciones patrimoniales de los 
servidores públicos de la Auditoría Superior;  
 
III. Llevar el registro y análisis de la situación patrimonial de los servidores públicos 
adscritos a la Auditoría Superior;  
 
IV. Proponer los mecanismos de coordinación con otras instancias de fiscalización 
para la obtención y expedición de constancias que acrediten la no existencia de 
registro de inhabilitación; y,  
 
V. Las demás que le confieran el Manual General de Organización de la Unidad y 
la Comisión. 
 
Artículo 21. La Subdirección Jurídica estará adscrita a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y le corresponde:  
I. Presentar a la consideración del Director de Asuntos Jurídicos los proyectos de 
escritos de demandas, contestaciones, recursos y alegatos de los juicios en que la 
Unidad sea parte:  
II. Por acuerdo del Titular de la Unidad y del Director de Asuntos Jurídicos, 
presentar denuncias y querellas relacionadas con hechos que puedan constituir 
delito que cometieren los servidores públicos de la Auditoría Superior;  
 
III. Dar seguimiento a los juicios civiles, penales, administrativos y laborales en 
que la Unidad sea parte;  
 
IV. Presentar a la consideración del Director de Asuntos Jurídicos los dictámenes 
sobre las sanciones administrativas a que se hicieren acreedores los servidores 
públicos de la Auditoría Superior;  
 
V. Dictaminar los proyectos de recomendaciones y de observaciones, así como los 
demás documentos relacionados con aspectos legales que elaboren las distintas 
áreas de la Unidad;  
 
VI. Dictaminar y presentar a la consideración del Director de Asuntos Jurídicos los 
proyectos de recursos o medios de impugnación que procedan y hagan valer los 
servidores públicos de la Auditoría Superior, respecto de las resoluciones en las 
que se impongan sanciones administrativas;  
 
VII. Las demás que le atribuyan el Manual General de Organización, el Titular de 
la Unidad, la Comisión y el Director de Asuntos Jurídicos. 
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Artículo 22. Al Coordinador Administrativo de la Unidad le corresponde:  
I. Coordinar la administración de los recursos financieros, humanos, técnicos y 
materiales de la Unidad, de conformidad con las disposiciones legales y con las 
políticas y normas que emita la Comisión;  
II. Coordinar y preparar el anteproyecto de presupuesto anual de la Unidad, así 
como controlar su ejercicio;  
 
III. Proponer al Titular de la Unidad los manuales administrativos internos que 
presenten las diversas áreas de la Unidad;  
 
IV. Elaborar los informes mensual y anual correspondientes de los presupuestos 
ejercidos por la Unidad;  
 
V. Mantener actualizados los registros contables y elaborar los estados financieros 
y demás informes internos de la Unidad;  
 
VI. Proponer al Titular de la Unidad las adecuaciones presupuestarias que se 
requieran para el óptimo aprovechamiento de los recursos financieros asignados a 
la Unidad;  
 
VII. Las demás que le confieran el Manual General de organización, el Titular de la 
Unidad y la Comisión. 
 
Artículo 23. El Secretario Técnico será el auxiliar de las labores del Titular de la 
Unidad para el despacho de los asuntos de su competencia, ejercerá las funciones 
que acuerde el Titular y las que se dispongan en los manuales de organización 
que apruebe la Comisión.  
Capítulo VI  
Del régimen laboral  
 
Artículo 24. Los servidores Públicos de la Unidad se clasifican como trabajadores 
de confianza y sus relaciones laborales se regirán conforme a lo establecido por el 
Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
 
La relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre la Unidad de 
Evaluación y Control, a través de su Titular, y los trabajadores a su servicio, para 
todos sus efectos.  
 
Artículo 25. A efecto de que reciban las prestaciones de seguridad social, el titular 
de la Unidad, por acuerdo de la Comisión, celebrará los convenios pertinentes con 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  
 
Capítulo VII  
De los Requisitos para Directores y Coordinadores de la Unidad  
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Artículo 26. Para ser Director o Coordinador de la Unidad, se requiere:  
 
I. Ser mexicano, mayor de treinta años y en pleno ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos;  
II. Contar con título profesional de Contador Público, Licenciado en Derecho, en 
Economía, en Administración o cualquier otro título profesional relacionado con 
actividades de fiscalización, legalmente expedido por autoridad o institución 
facultada para ello;  
 
En el caso de la Dirección de Asuntos Jurídicos , el título profesional deberá ser de 
Licenciado en Derecho.  
 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional;  
 
IV. No prestar servicios profesionales a los sujetos de fiscalización superior 
durante el desempeño de su cargo;  
 
V. No haber desempeñado puestos de elección popular, cuando menos dos años 
antes al momento de su designación; y  
 
VI. Contar al día de su designación con una experiencia de cinco años en el 
ejercicio de su profesión. 
 
Capítulo VIII  
De las suplencias  
Artículo 27. El Titular de la Unidad será suplido en sus ausencias por el Director de 
Asuntos Jurídicos o por los Directores de Evaluación de la Gestión Técnica o de 
Evaluación de la gestión Administrativa, en ese orden, siempre que las ausencias 
no excedan de tres meses. Si la ausencia fuere mayor, la Comisión dará cuenta a 
la Cámara para que resuelva lo procedente.  
 
Durante los Recesos, el Director de Asuntos Jurídicos ejercerá el cargo hasta en 
tanto la Cámara designe al titular en el siguiente periodo de sesiones.  
 
Artículo 28. Durante las ausencias temporales de los Directores, el despacho y la 
resolución de los asuntos correspondientes, quedarán a cargo de los 
subdirectores de su adscripción, en el ámbito de sus respectivas competencias.  
   
 
TRANSITORIOS.  
 
Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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Segundo. El Manual General de Organización de la Unidad de Evaluación y 
Control, deberá ser expedido noventa días posteriores a la entrada en vigor del 
presente reglamento.  
 
Tercero. En tanto se expidan los manuales que este Reglamento menciona, la 
Comisión podrá facultar al Titular de la Unidad para que resuelva las cuestiones 
internas de la Unidad.  
 
Por la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias:  
 
Diputados: Augusto Gómez Villanueva (rúbrica), Presidente; Jesús Ali de la Torre 
(rúbrica), Secretario; Sergio R. Vaca Betancourt Bretón (rúbrica), Secretario; 
Miguel Angel Martínez Cruz (rúbrica), Secretario; Diego Cobo Terrazas (rúbrica), 
Secretario; Eduardo Andrade Sánchez, Manuel Garza González (rúbrica), Gustavo 
Nabor Ojeda Delgado (rúbrica), Juan Manuel Martínez Nava (rúbrica), Rafael 
Rodríguez Barrera (rúbrica), Omar Fayad Meneses, Francisco Javier Chico 
Goerne (rúbrica), Fanny Arellanes Cervantes (rúbrica), Luis Villegas Montes, José 
de Jesús Hurtado Torres (rúbrica), José de Jesús López Sandoval (rúbrica), 
Ricardo Francisco García Cervantes (rúbrica), Lorenzo Rafael Hernández Estrada 
(rúbrica), Luis Miguel Jerónimo Barbosa Huerta (rúbrica), Ricardo Moreno Bastida.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, México DF, a los 30 días de octubre 
de 2001.  
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) Y ADUANAS 
 
A. SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN  
 
1. Diversas reformas a la Ley del SAT 
 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1243, martes 6 de mayo 
de 2003  
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA  
 
21 de abril de 2003  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Con fundamento en lo dispuesto por la fracción XIV del artículo 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, el pasado 15 de marzo del 2003 la 
Secretaría de Gobernación dirigió a los CC. Secretarios de la Cámara de 
Diputados, un documento que contiene las observaciones que el Presidente de la 
República hace al "Decreto por el que se reforma la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria", en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
En consideración a este documento, así como del contenido de los Puntos de 
Acuerdo presentados por la Diputada María Miroslava García Suárez, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, así como del Diputado 
Félix Castellanos Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
ambos de fecha 20 de marzo del presente año, y de conformidad con el artículo 
72, incisos c) e i) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a 
los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público se abocó al análisis de las observaciones señaladas por el 
Ejecutivo Federal al proyecto de Decreto objeto de veto.  
 
De esta manera y conforme a los resultados de las deliberaciones y el análisis 
realizado por los miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público 
reunidos en Pleno, se presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente  
 
DICTAMEN  
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ANTECEDENTES  
 
En documento fechado el pasado 15 de marzo pasado, el Ejecutivo Federal 
señala las razones por las cuales ejerce su poder de veto a algunas de las 
reformas y adiciones a la Ley del Servicio de Administración Tributaria aprobadas 
el 14 de diciembre de 2002, en votación nominal por 418 votos a favor, uno en 
contra y cinco abstenciones. Previamente esta Minuta fue aprobada por el H. 
Senado de la República por 94 votos a favor, vertidos por todos los partidos 
políticos ahí representados.  
 
El veto constitucional se realiza a los tres meses de ser aprobada por la Cámara 
de Diputados la Minuta que, con algunas adecuaciones deriva, a su vez, del 
Dictamen de Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones contenidas en la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, el cual fue aprobado el 14 de noviembre del año pasado por 405 votos 
a favor, ninguno en contra y una sola abstención.  
 
Asimismo, es importante precisar que las modificaciones realizadas por el Senado 
de la República no son el motivo explícito del veto presidencial, ya que las 
adecuaciones se centraron en incluir dentro del concepto de contribuciones, los 
ingresos por aprovechamientos federales.  
 
En otras palabras, el veto obedece a las reformas que realizaron en su 
oportunidad los diputados a dicho ordenamiento.  
 
En efecto, además de la inclusión del concepto de contribuciones, los Senadores 
consideraron pertinente retirar la propuesta original de acotar la facultad de los 
servidores públicos del SAT para atender a los contribuyentes o a sus 
representantes en sus oficinas o fuera de ellas, pero también se asentó en que se 
pondrá oportunamente a consideración de la propia Comisión de Hacienda de la 
Cámara de Diputados, nuevos elementos que permitan avanzar en esta materia.  
 
De acuerdo al comunicado ya citado, se puede decir que existen tres 
observaciones concretas a la Ley del SAT que sustentan la aplicación del veto 
constitucional por parte del Ejecutivo Federal a las reformas realizadas por el 
Congreso de la Unión a dicho ordenamiento, mismo que lo devuelve en original a 
la Cámara de Diputados.  
 
Por un lado, el Ejecutivo rechaza la redacción del artículo 2o. de la Ley en 
comento, en el que se sujeta al SAT a implementar "permanentemente programas 
y proyectos para reducir anualmente su costo de operación por peso recaudado, y 
el costo del cumplimiento de las obligaciones por parte de los contribuyentes", 
para lo cual argumenta que al hacer una reducción gradual se llegaría el año en 
que el presupuesto para el organismo sería igual a cero, situación que haría 
imposible continuar con sus funciones y responsabilidades.  
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Por otro lado, tampoco está de acuerdo con parte de las reformas realizadas al 
artículo 9o., en las que se establece que en la Junta de Gobierno habrá dos 
consejeros que sean secretarios de finanzas de los Gobiernos de los estados, 
quienes podrían supervisar y aprobar los programas, presupuestos, estructura 
orgánica, informes generales y especiales de dicho organismo, con el argumento 
de que esto podría repercutir desfavorablemente en el manejo de la política 
federal de administración tributaria, cuya competencia es exclusiva del Ejecutivo 
Federal.  
 
Asimismo, señala que con esta disposición se contraviene la Constitución que 
define los ámbitos de competencia de los Gobiernos locales y del federal, por lo 
que, al ser el SAT un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público no es legal que en su Junta de Gobierno participen funcionarios 
estatales.  
 
También rechaza la decisión de incluir en la Junta de Gobierno del SAT a un 
consejero independiente, designado por el Senado de la República con base en 
una terna propuesta del Ejecutivo Federal, pues con base en la Constitución 
argumenta que esta decisión le corresponde únicamente al Presidente de la 
República y no al H. Congreso de la Unión.  
 
Al respecto, se mencionan los artículos 49 y 89 constitucionales, los cuales 
establecen el principio de separación de poderes y la facultad del Ejecutivo para 
nombrar y remover libremente, entre otros, a los empleados de la Administración 
Pública Federal.  
 
Por lo anterior, la facultad del Senado de la República para designar al citado 
consejero independiente que actuaría en el ámbito de la Administración Pública 
Centralizada, vulnera las reglas de competencia establecidas por la Constitución.  
 
En este sentido, el Ejecutivo Federal indica que si bien la intención de incorporar a 
un consejero independiente y dos secretarios de Finanzas estatales en la Junta de 
Gobierno tiene la intención de mejorar la rendición de cuentas y de fiscalización, 
así como mayor eficiencia en la recaudación, ello se lograría con la incorporación 
del Título Quinto a la Ley del organismo, mismo que en su oportunidad y totalidad 
fue propuesto por la Cámara de Diputados, como resultado de diversos estudios y 
discusiones sobre la materia.  
 
En efecto, señala que el Título Quinto, denominado de la "Información, la 
transparencia y la evaluación de la eficiencia recaudatoria y de fiscalización", 
permitirá lograr los objetivos planteados en materia de rendición de cuentas.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
 
En atención al contenido de los dos Puntos de Acuerdo presentados por los 
Grupos Parlamentarios del Partido de la Revolución Democrática, así como del 
Partido del Trabajo, y al hecho de que esta Comisión estima que las 
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modificaciones planteadas a la Ley del Servicio de Administración Tributaria en el 
proyecto de Decreto aprobado el pasado 14 de diciembre de 2002 por la H. 
Cámara de Diputados, tienen como objetivo fundamental establecer un marco 
normativo más moderno a través del cual se busca elevar la eficiencia de la 
administración tributaria, dotar de mayor transparencia a los procesos de 
recaudación y fiscalización, así como de establecer mejores parámetros para 
evaluar su desempeño y atención a los contribuyentes, considera que lo más 
conveniente y, desde luego, lo más prudente, en función de las reformas que tiene 
esta legislación, es el de atender algunas de las observaciones que ha remitido el 
Ejecutivo Federal y que fundamentan su veto, en término de lo señalado por el 
inciso b) del artículo 72 constitucional.  
 
Al respecto tratándose de adiciones o reformas hechas al interior del Poder 
Legislativo, por la Cámara revisora, estas son discutidos por la Cámara de origen 
únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterar 
en manera alguna los artículos aprobados, de conformidad a lo siguiente:  
 
"e) Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o 
adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen 
versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, sin 
poder alterarse en manera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones o 
reformas hechas por la Cámararevisora fuesen aprobadas por la mayoría absoluta 
de los votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto al 
Ejecutivo, para los efectos de la fracción A. Si las adiciones o reformas hechas por 
la Cámara revisora fueren reprobadas por la mayoría de votos en la Cámara de su 
origen, volverán a aquella para que tome en consideración las razones de ésta, y 
si por mayoría absoluta de votos presentes se desecharen en esta segunda 
revisión dichas adiciones o reformas, el proyecto, en lo que haya sido aprobado 
por ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A. Si la 
Cámara revisora insistiere, por la mayoría absoluta de votos presentes, en dichas 
adiciones o reformas, todo el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el 
siguiente período de sesiones, a no ser que ambas Cámaras acuerden, por la 
mayoría absoluta de sus miembros presentes, que se expida la ley o decreto sólo 
con los artículos aprobados, y que se reserven los adicionados o reformados para 
su examen y votación en las sesiones siguientes." 
Como se desprende de lo anterior, los preceptos constitucionales son muy claros 
respecto del procedimiento legislativo a seguir tratándose de distintos supuestos 
de la relación entre el Legislativo y el Ejecutivo Federal, cuando éste último 
desecha en todo o parte un proyecto de Ley o decreto.  
A mayor abundamiento, la Constitución General de la República precisa dos 
hipótesis:  
 
La primera es que el proyecto haya sido desechado en su totalidad por la Cámara 
de Revisión, en cuyo caso la Constitución no establece límite ni en la discusión y 
ni en la modificación de la minuta correspondiente.  
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El segundo caso es que el proyecto sea desechado solo en parte o modificado o 
adicionado por la Cámara Revisora, en cuyo caso la nueva discusión de la 
Cámara de Origen versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o 
adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artículos aprobados.  
 
En este último caso opera la limitación apuntada como un mecanismo de 
economía procedimental en un acto interno del Congreso, en el que existe una 
comunicación permanente, al mismo nivel y desarrollando una función común por 
parte de sus componentes. Cada una de las Cámaras hace observaciones a la 
otra como parte integrante del mismo órgano.  
 
Ahora bien, para los efectos de lo dispuesto por el inciso c) del mismo precepto 72 
constitucional, esta Comisión Dictaminadora, en consulta con la de Puntos 
Constitucionales, han determinado necesario manifestar en primer lugar el alcance 
del procedimiento para desahogar los proyectos de ley o decreto desechados en 
todo o en parte por el Ejecutivo Federal, como a la letra se señala:  
 
"c) El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, 
será devuelto, con sus observaciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser 
discutido de nuevo por ésta, y si fuese confirmado por las dos terceras partes del 
número total de votos, pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por ésta fuese 
sancionado por la misma mayoría, el proyecto será ley o decreto y volverá al 
Ejecutivo para su promulgación.  
Las votaciones de ley o decreto, serán nominales." 
 
Es decir, en el caso de que el proyecto sea devuelto a la Cámara revisora por el 
Ejecutivo, la circunstancia es distinta.  
En el caso que nos ocupa, el Ejecutivo no está devolviendo el proyecto en realidad 
a una Cámara sino al Congreso de la Unión como órgano. La Constitución no 
establece si la discusión debe limitarse a los artículos que en particular observe el 
Ejecutivo, por lo que tiene que entenderse que las observaciones y la discusión 
tiene que versar sobre la totalidad del proyecto.  
 
Se aplica aquí la regla de que las excepciones a una facultad tienen que ser 
expresas en el mismo texto constitucional cosa que no se da en el caso, dado que 
no se limita la facultad de la Cámara de Origen como sí se hace en el caso de que 
la devolución del proyecto provenga de la Revisora, como lo prevé el inciso e).  
 
La razón debe encontrarse en que se trata ni mas ni menos del veto presidencial 
que es un acto indispensable en el equilibrio de poderes.  
 
Es bien sabido, que la Constitución de 1857 lo excluyó, y que los Presidentes 
Juárez y Lerdo, lucharon afanosamente por recuperarlo, por considerar tal facultad 
indispensable al equilibrio de poderes. Por fín se logró la reforma de 1874 que 
incluyó en el texto constitucional el " veto suspensivo ". Es famosa la interpretación 
clásica de Don Emilio Rabasa en su obra "la Constitución y la Dictadura", en que 
atribuye el advenimiento del "Porfiriato" precisamente a la debilidad en que se 
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mantuvo a la institución presidencial privándola de intervenir en el proceso 
legislativo. Sin embargo, quedó claro que no se interfería la labor sustancial del 
Legislativo, sino sólo se "suspendía temporalmente". El veto es superable por el 
Congreso, lo que mantiene la autoridad formal de la ley y el equilibrio entre los 
poderes.  
 
La facultad del Ejecutivo sin embargo, es amplia. No se limita al Presidente de la 
República en su interposición, ni en la materia -tratándose de proyectos de ley 
sólo se excluye la orgánica del Congreso según el Artículo 70 constitucional-, ni en 
la forma sino sólo en los tiempos. Para mantener el equilibrio de poderes tampoco 
la Constitución limita la respuesta del Congreso, y es por ello que no existe la 
restricción expresa de que la discusión se contraiga exclusivamente a los artículos 
que el Ejecutivo observa.  
 
Tal es la razón de que no se encuentre limitación constitucional a este respecto. Si 
no existe restricción expresa a una facultad constitucional, ésta debe ejercitarse en 
sus términos.  
 
La interpretación del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que se presenta en los párrafos anteriores es plenamente congruente 
con la literalidad de su texto y con los fines jurídicos y políticos de las 
disposiciones que son materia de esta interpretación, puesto que fortalece el 
principio de división de poderes, que es uno de los principios rectores de nuestra 
Carta Magna, y asegura el ejercicio pleno de las facultades otorgadas al 
Honorable Congreso de la Unión.  
 
No obsta en contrario, las disposiciones contenidas en los artículos 135, 136 y 137 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, en especial la contenida en el artículo 137 que dispone que en 
ambos casos solamente se discutirán o votarán los artículos observados, 
modificados o adicionados, no solamente por tratarse de normas existentes en un 
ordenamiento jerárquicamente inferior a la norma constitucional, sino porque es 
manifiesta su incongruencia con el texto constitucional, el cual establece y 
distingue las dos hipótesis normativas que ya han sido analizadas.  
 
Es en este sentido y en un esfuerzo de interpretación del inciso c), del artículo 72 
constitucional, y en ejercicio de la facultad por parte del legislador por discutir de 
nueva cuenta el proyecto que nos ocupa en su conjunto, el que se ratifica en 
primer término con todas sus reformas, adiciones y derogaciones el citado 
proyecto de decreto, en los mismos términos que fueron aprobados por esta 
Soberanía el pasado 14 de diciembre de 2002 y, en segundo lugar, dado el interés 
que para la Nación reviste el funcionamiento del Servicio de Administración 
Tributaria, el que se hayan evaluado con detenimiento las observaciones 
realizadas por el Ejecutivo Federal, habiéndose llegado a las siguientes 
conclusiones.  
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Al analizar y evaluar los señalamientos que hace el Ejecutivo a los artículos 2o., 
segundo párrafo, y 9, fracciones II y III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, esta Comisión Dictaminadora estima conveniente que en el marco 
constitucional de división de poderes, se fortalezca el trabajo conjunto entre el 
Legislativo y el Ejecutivo en la búsqueda de mejores instrumentos e instituciones 
que redunden en una más eficaz administración tributaria.  
 
Ahora bien, en cuanto a las observaciones que el Ejecutivo Federal hace al 
segundo párrafo del artículo 2o., esta Comisión estima procedente precisar el 
objeto y alcance de la misma.  
 
En efecto, uno de los problemas más graves que enfrenta en la actualidad la 
administración tributaria de nuestro país es el alto costo de operación con relación 
a recaudar las contribuciones obtenidas del sector privado y social. Por ello es 
urgente orientar los esfuerzos de la administración para disminuir estos costos 
como porcentaje de la recaudación de las contribuciones. De esta forma, se 
establece el mandato de elevar la eficiencia: hacer más con lo mismo o con 
menos, cuando ello es posible. Se trata de costos más bajos para recaudar y los 
costos no tienen que ver con la asignación presupuestaria que se relaciona con el 
gasto.  
 
En este sentido, el Ejecutivo consideró en sus observaciones que "podría llegarse 
al absurdo de que los gastos sean prácticamente iguales a cero". Sin embargo, el 
espíritu del legislador no es, bajo ninguna circunstancia, asignar cada año un 
menor presupuesto.  
 
Al contrario, el propósito de las reformas aprobadas por unanimidad es reducir el 
costo de recaudar como porcentaje de la recaudación obtenida. La intención del 
legislador "costo de operación por peso recaudado" se refiere a un cociente. Los 
costos de operación son el dividendo y la recaudación total el divisor. Este 
cociente es el que debe reducirse cada ejercicio, lo cual es totalmente factible 
dados los altos niveles de evasión existentes. Más aún, la intención del legislador 
es promover una conducta de eficiencia, de tal manera que el SAT lleve a cabo e 
implante las medidas necesarias para que la recaudación aumente a tasas 
superiores a las de los costos de operación. Con ello el costo de operación por 
peso recaudado disminuirá. Es importante resaltar que para estos efectos los 
costos de operación no incluye el gasto de inversión.  
 
En síntesis, la intención del Congreso no es disminuir el presupuesto del SAT sino 
aumentar su eficiencia.  
 
Ahora bien, a efecto de dar mayor claridad a este propósito de reducir 
gradualmente el cociente que se obtiene de dividir el costo de operación entre el 
peso que se recauda, se estima pertinente omitir la referencia "permanentemente" 
del segundo párrafo del artículo 2o. objeto de observación. Del mismo modo, la 
que Dictamina considera conveniente eliminar la palabra "anualmente" del citado 
párrafo, que podría implicar en sentido estricto una obligación per se para 
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organismo de la administración tributaria, cuando podría ser el caso de que ya no 
fuera necesario.  
 
En razón a estos argumentos y con el ánimo constructivo que debe prevalecer 
entre los Poderes de la Federación, sobre todo en función del papel estratégico 
que se considera tienen las modificaciones propuestas a este ordenamiento legal, 
esta Comisión considera conveniente adecuar la redacción del párrafo antes 
señalado, para quedar como sigue:  
 
"Artículo 2o. .......  
El Servicio de Administración Tributaria implantará programas y proyectos para 
reducir su costo de operación por peso recaudado y el costo de cumplimiento de 
las obligaciones por parte de los contribuyentes.  
 
.........." 
 
Cabe señalar que esta Comisión considera que, con la redacción anterior, se 
observan las preocupaciones planteadas por el Ejecutivo y, a su vez, se mantiene 
el propósito original que motivó dicha reforma por parte de esta Cámara y que, 
desde luego, en su origen no tienen relación alguna con los recursos 
presupuestarios que se asignan al SAT.  
Por cuanto a las observaciones contrarias que hace el Ejecutivo respecto a que 
sea el Senado de la República quien designe al consejero independiente con base 
en una terna que deberá someterse a su consideración, la que Dictamina estima 
procedentes los argumentos vertidos en el sentido de que dicha decisión 
corresponde constitucionalmente al Presidente de la República, de conformidad 
con lo dispuesto por la fracción II del artículo 89, además de que dicho consejero 
deberá prestar sus servicios en un órgano de la Administración Pública 
Centralizada.  
 
Asimismo, esta Dictaminadora considera procedente eliminar íntegramente el 
contenido de la fracción III y, en su lugar, modificar la fracción II, para establecer 
que formarán parte de la Junta de Gobierno tres consejeros independientes, 
quienes deberán ser designados por el Presidente de la República, de los cuales 
dos de ellos serán a propuesta de la Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales a 
que hacen referencia la Ley de Coordinación Fiscal en vigor, en particular en sus 
artículos 16, 17, 18 y 19.  
 
En adición y a efecto de guardar congruencia con los señalamientos vertidos por 
el Ejecutivo Federal y dado que todo empleado superior de Hacienda debe ser 
ratificado por el Senado de la República, se está procediendo a eliminar las 
referencias que contiene la fracción I, de dicho artículo.  
 
De igual forma, se consideró necesario incorporar en el cuerpo de la Ley los 
requisitos mínimos indispensables que deberán de cumplir los tres consejeros 
independientes, en atención a su alta responsabilidad.  
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Es así que se están incluyendo, entre otras, el no haber ocupado algún cargo en la 
Administración Pública Federal o en las entidades federativas o municipales en el 
año previo a su nombramiento. Tampoco habrán de desarrollar actividades 
vinculadas a la materia fiscal o aduanera, ni ejercer cualquier trabajo cuando éste 
resulte incompatible con sus funciones de consejero.  
 
Conforme a lo anterior, las fracciones I y II del artículo 9o. quedarían bajo su 
nueva versión de la siguiente manera:  
 
"Artículo 9o. ...........  
I. El Secretario de Hacienda y Crédito Público y tres consejeros designados por él 
de entre los empleados superiores de Hacienda. El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público presidirá la Junta de Gobierno y podrá ser suplido por otro 
empleado superior de Hacienda que sea distinto de los designados para integrar la 
Junta de Gobierno, y  
 
II. Tres consejeros independientes, designados por el Presidente de la República, 
dos de éstos a propuesta de la Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales a que 
hace referencia la Ley de Coordinación Fiscal. Estos nombramientos deberán 
recaer en personas que cuenten con amplia experiencia en la administración 
tributaria, federal o estatal, y quienes por sus conocimientos, honorabilidad, 
prestigio profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos y puedan 
contribuir a mejorar la eficiencia de la administración tributaria y la atención al 
contribuyente.  
 
Al aceptar el cargo cada consejero independiente deberá suscribir un documento 
donde declare bajo protesta de decir verdad que no tiene impedimento alguno 
para desempeñarse como consejero, así como aceptar los derechos y 
obligaciones derivados de tal cargo, sin que por ello se le considere servidor 
público en los términos de la legislación aplicable.  
 
Los consejeros independientes deberán cumplir con los siguientes requisitos:  
 
a) No haber ocupado cargos en el último año anterior a su nombramiento, en la 
administración pública federal o de las entidades federativas o, municipales, y  
 
b) Durante el tiempo que dure su nombramiento no podrán llevar a cabo el 
ejercicio particular de una profesión en materia fiscal o aduanera, ni ejercer 
cualquier actividad cuando ésta sea incompatible con sus funciones. Esta limitante 
no aplicará cuando se trate de causa propia, la de su cónyuge o concubina o 
concubinario, así como parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de 
grado, y colaterales hasta el cuarto grado, por afinidad o civil.  
 
Los consejeros independientes deberán asistir cuando menos al setenta por ciento 
de las sesiones que se hayan convocado en un ejercicio, y en caso contrario, 
podrá ser designado otro en su lugar.  
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III. Se deroga.  
 
IV. Se deroga." 
 
Con estas modificaciones, se estima se abordan las observaciones vertidas en 
torno a la fracción III, del mismo artículo 9o. de la Ley en comento, en el sentido 
de que nuestra Carta Magna define la esfera de competencia de los niveles de 
gobierno, federal, estatal y municipal, así como de que la inclusión expresa de los 
secretarios de finanzas de los Gobiernos estatales dentro de la Junta de Gobierno, 
pudiera repercutir desfavorablemente en el manejo de la política federal de 
administración tributaria.  
De otra parte, la inclusión de tres consejeros independientes en la Junta de 
Gobierno, constituye una demanda generalizada del Congreso de la Unión y 
representa un parteaguas en el largo proceso que se ha seguido, al fortalecer la 
presencia ciudadana en órganos de gobierno tan importantes para el logro de un 
auténtico federalismo hacendario. Ello, sin duda repercutirá en una mayor 
corresponsabilidad de la sociedad en las funciones recaudatorias y de los órdenes 
de gobierno, y además con su participación activa se contribuirá al objetivo de dar 
mayor transparencia y fortaleza a los diversos proyectos y programas que 
emprenda el SAT en el futuro.  
 
Finalmente y dado que el proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones contenidas en la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, tenía establecido en su Artículo Primero Transitorio como fecha de 
entrada en vigor, el 1º de enero de 2003, cosa que no se dio, ahora se propone 
que su vigencia sea al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, por lo que el citado artículo quedaría como sigue:  
 
"Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente a 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación." 
Antes de concluir el presente Dictamen, esta Comisión estima necesario reiterar 
una vez más que el objetivo fundamental de las reformas que se proponen realizar 
a la Ley del Servicio de Administración Tributaria y las cuales fueron aprobadas 
por consenso, son el de elevar la eficiencia en la recaudación, lograr mayores 
niveles de transparencia y, por ende, lograr un mejor proceso de rendición de 
cuentas, que permitan a final de cuentas establecer una relación menos 
discrecional y de mayor certidumbre entre los contribuyentes y la propia autoridad.  
Por lo anteriormente expuesto y en virtud de que las reformas a este ordenamiento 
tienen el propósito de establecer un marco normativo más moderno y eficiente en 
beneficio de las finanzas de la Nación, la Comisión de Hacienda y Crédito Público 
somete a la consideración del Pleno de esta H. Cámara de Diputados el siguiente  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.  
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Artículo Único. Se Reforman los artículos 2o.; 7o., fracciones IX, XII y XIII; 8o., 
fracción II; 9o., fracciones I y II; 10, fracción VII; 11, primer párrafo y 13, primer 
párrafo y fracciones II y III; se Adicionan los artículos 7o., con las fracciones XIV, 
XV, XVI y XVII; 7o.-A; 7o.-B; 7o.-C; 7o.-D; 10, con las fracciones VIII, IX y X; 13, 
con la fracción IV; 13-A; y 20-A; un Título Quinto denominado "De la Información, 
la Transparencia y la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria y de Fiscalización", 
que contiene el Capítulo I "De la Información y la Transparencia" con los artículos 
21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 y el Capítulo II, "De la Evaluación de la Eficiencia 
Recaudatoria y de Fiscalización" con los artículos 28, 29, 30, 31, 32 y 33; así como 
un Título Sexto denominado "De la Responsabilidad del Servicio de Administración 
Tributaria", que contiene un Capítulo Único con el artículo 34; y se Deroga las 
fracciones III y IV del artículo 9o., de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, para quedar como sigue:  
 
Artículo 2o. El Servicio de Administración Tributaria tiene la responsabilidad de 
aplicar la legislación fiscal y aduanera con el fin de que las personas físicas y 
morales contribuyan proporcional y equitativamente al gasto público, de fiscalizar a 
los contribuyentes para que cumplan con las disposiciones tributarias y aduaneras, 
de facilitar e incentivar el cumplimiento voluntario de dichas disposiciones, y de 
generar y proporcionar la información necesaria para el diseño y la evaluación de 
la política tributaria.  
 
El Servicio de Administración Tributaria implantará programas y proyectos para 
reducir su costo de operación por peso recaudado y el costo de cumplimiento de 
las obligaciones por parte de los contribuyentes.  
 
Cuando en el texto de esta Ley se haga referencia a contribuciones, se 
entenderán comprendidos los aprovechamientos federales.  
 
Artículo 7o. ..........  
 
IX. Proporcionar, bajo el principio de reciprocidad, la asistencia que le soliciten 
instancias supervisoras y reguladoras de otros países con las cuales se tengan 
firmados acuerdos o formen parte de convenciones internacionales de las que 
México sea parte, para lo cual, en ejercicio de sus facultades de vigilancia, podrá 
recabar respecto de los contribuyentes y terceros con ellos relacionados, la 
información y documentación que sea objeto de la solicitud.  
............  
 
XII. Allegarse la información necesaria para determinar el origen de los ingresos 
de los contribuyentes y, en su caso, el cumplimiento correcto de sus obligaciones 
fiscales.  
 
XIII. Proponer, para aprobación superior, la política de administración tributaria y 
aduanera, y ejecutar las acciones para su aplicación. Se entenderá como política 
de administración tributaria y aduanera el conjunto de acciones dirigidas a 
recaudar eficientemente las contribuciones federales y los aprovechamientos que 
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la legislación fiscal establece, así como combatir la evasión y elusión fiscales, 
ampliar la base de contribuyentes y facilitar el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones de los contribuyentes.  
 
XIV. Diseñar, administrar y operar la base de datos para el sistema de información 
fiscal y aduanera, proporcionando a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
los datos estadísticos suficientes que permitan elaborar de manera completa los 
informes que en materia de recaudación federal y fiscalización debe rendir el 
Ejecutivo federal al Congreso de la Unión.  
 
XV. Contribuir con datos oportunos, ciertos y verificables al diseño de la política 
tributaria.  
 
XVI. Emitir las disposiciones de carácter general necesarias para el ejercicio eficaz 
de sus facultades, así como para la aplicación de las leyes, tratados y 
disposiciones que con base en ellas se expidan.  
 
XVII. Emitir los marbetes y los precintos que los contribuyentes deban utilizar 
cuando las leyes fiscales los obliguen, y  
 
XVIII. Las demás que sean necesarias para llevar a cabo las previstas en esta 
Ley, su reglamento interior y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 7o.-A. El Servicio de Administración Tributaria en materia de recaudación 
del pago de contribuciones mediante la entrega de obras plásticas que realicen 
sus autores, deberá recibir las obras de conformidad con el procedimiento de 
selección que se establece en el artículo 7o.-B, debiendo llevar el registro de las 
mismas y distribuirlas entre la Federación y las Entidades Federativas, así como 
los Municipios.  
El registro de las obras plásticas que formen parte del patrimonio artístico de la 
Nación se dará a conocer en la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria, señalando el lugar de destino de la obra.  
 
Artículo 7o.-B. La recepción en pago de las obras se realizará, previa selección 
que de ellas haga un Comité integrado por personas expertas en artes plásticas, 
considerando para su selección que las obras ofrecidas en pago sean 
representativas de la obra del autor, realizada en los últimos tres años. Aquellas 
obras que se consideren no representativas, se devolverán al autor para que en 
un plazo de tres meses ofrezca otras obras que sí lo sean o para que realice el 
pago en efectivo. Una vez transcurrido el plazo, de no haber un nuevo 
ofrecimiento, se entenderá que el autor opta por realizar el pago en efectivo.  
 
Las Entidades Federativas y los Municipios participarán en una tercera parte cada 
uno del total de las obras aceptadas. Una vez aceptadas como pago las obras 
ofrecidas por su autor, el Comité determinará cuales de ellas deberán formar parte 
del patrimonio artístico de la Nación. Las obras que formen parte de dicho 
patrimonio y que correspondan a las Entidades Federativas y Municipios serán 
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entregadas a éstos cuando acrediten contar, al menos, con una pinacoteca abierta 
al público en general, a la cual enviarán las obras recibidas, pudiendo las mismas 
ser prestadas para participar en exposiciones temporales. Las Entidades 
Federativas y los Municipios deberán de informar al Servicio de Administración 
Tributaria del cambio de ubicación de las obras que formen parte del patrimonio 
artístico de la Nación, incluso cuando dicho cambio sea temporal.  
 
Artículo 7o.-C. Cuando un artista decida donar una parte de su obra plástica a un 
museo de su elección establecido en México y abierto al público en general y las 
obras donadas representen, por lo menos, el 500% del pago que por el impuesto 
sobre la renta le correspondió en el año inmediato anterior al que hizo la donación, 
quedará liberado del pago de dicho impuesto por la producción de sus obras 
plásticas, por ese año y los dos siguientes.  
 
Artículo 7o.-D. El Comité a que se refiere el artículo 7o.-B se integrará por ocho 
personas expertas en artes plásticas, que serán nombrados por la Junta de 
Gobierno, un representante del Servicio de Administración Tributaria y un 
representante del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. Los dos 
representantes mencionados en último término tendrán voz pero no voto.  
 
Los miembros del Comité que tengan derecho a voto, durarán en su encargo 
cuatro años y no podrán ser designados para formar parte del Comité dentro de 
los cuatro años siguientes a la fecha en que dejaron de formar parte del mismo. 
Las vacantes que se den en el Comité de los integrantes con derecho a voto serán 
ocupadas por las personas que designe el propio Comité. La designación de 
miembros para cubrir las vacantes que se produzcan antes de la terminación del 
período por el que fue designado el miembro a sustituir, durarán en su cargo sólo 
por el tiempo que faltare por desempeñar al sustituido.  
 
El Comité establecerá el reglamento para su funcionamiento interno y la 
conformación de su estructura orgánica.  
 
Artículo 8o. ........  
 
II. Jefe, y 
..........  
Artículo 9o. .........  
 
I. El Secretario de Hacienda y Crédito Público y tres consejeros designados por él 
de entre los empleados superiores de Hacienda. El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público presidirá la Junta de Gobierno y podrá ser suplido por otro 
empleado superior de Hacienda que sea distinto de los designados para integrar la 
Junta de Gobierno, y  
II. Tres consejeros independientes, designados por el Presidente de la República, 
dos de éstos a propuesta de la Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales a que 
hace referencia la Ley de Coordinación Fiscal. Estos nombramientos deberán 
recaer en personas que cuenten con amplia experiencia en la administración 
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tributaria, federal o estatal, y quienes por sus conocimientos, honorabilidad, 
prestigio profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos y puedan 
contribuir a mejorar la eficiencia de la administración tributaria y la atención al 
contribuyente.  
 
Al aceptar el cargo cada consejero independiente deberá suscribir un documento 
donde declare bajo protesta de decir verdad que no tiene impedimento alguno 
para desempeñarse como consejero, así como aceptar los derechos y 
obligaciones derivados de tal cargo, sin que por ello se le considere servidor 
público en los términos de la legislación aplicable.  
 
Los consejeros independientes deberán cumplir con los siguientes requisitos:  
 
a) No haber ocupado cargos en el último año anterior a su nombramiento, en la 
administración pública federal o de las entidades federativas o, municipales, y  
 
b) Durante el tiempo que dure su nombramiento no podrán llevar a cabo el 
ejercicio particular de una profesión en materia fiscal o aduanera, ni ejercer 
cualquier actividad cuando ésta sea incompatible con sus funciones. Esta limitante 
no aplicará cuando se trate de causa propia, la de su cónyuge o concubina o 
concubinario, así como parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de 
grado, y colaterales hasta el cuarto grado, por afinidad o civil.  
 
Los consejeros independientes deberán asistir cuando menos al setenta por ciento 
de las sesiones que se hayan convocado en un ejercicio, y en caso contrario, 
podrá ser designado otro en su lugar.  
 
III. Se deroga.  
 
IV. Se deroga. 
 
Artículo 10. .........  
VII. Aprobar el programa anual de mejora continua y establecer y dar seguimiento 
a las metas relativas a aumentar la eficiencia en la administración tributaria y 
mejorar la calidad del servicio a los contribuyentes.  
El programa anual de mejora continua deberá contener indicadores de desempeño 
para medir lo siguiente:  
 
a) El incremento en la recaudación por mejoras en la administración tributaria.  
b) El incremento en la recaudación por aumentos en la base de contribuyentes.  
c) El incremento en la recaudación por combate a la evasión de impuestos.  
d) El incremento en la recaudación por una mejor percepción de la efectividad del 
Servicio de Administración Tributaria por parte de los contribuyentes.  
 
e) La disminución del costo de operación por peso recaudado.  
f) La disminución del costo de cumplimiento de obligaciones por parte de los 
contribuyentes.  
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g) La disminución del tiempo de cumplimiento de obligaciones por parte de los 
contribuyentes.  
 
VIII. Analizar las propuestas sobre mejora continua que incluyan los aspectos 
relacionados con la disminución de los costos de recaudación, la lucha contra la 
evasión, la elusión, el contrabando y la corrupción, la mejor atención al 
contribuyente, la seguridad jurídica de la recaudación y del contribuyente, la 
rentabilidad de la fiscalización y la simplificación administrativa y reducción de los 
costos de cumplimiento, que sean elaboradas por las unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria.  
 
IX. Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como responsable de 
la política de ingresos, los cambios a la legislación pertinentes para la mejora 
continua de la administración tributaria.  
 
X. Las demás que sean necesarias para llevar a cabo las previstas en esta ley, su 
reglamento interior y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 11. La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos una 
vez cada tres meses y extraordinarias cuando así lo proponga el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público o el Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 
Para que la Junta de Gobierno sesione válidamente, se requerirá la asistencia de 
más de la mitad de sus integrantes.  
.............  
 
Artículo 13. El Jefe del Servicio de Administración Tributaria será nombrado por el 
Presidente de la República. Este nombramiento estará sujeto a la ratificación del 
Senado de la República o, en su caso, de la Comisión Permanente del Congreso 
de la Unión, y deberá reunir los requisitos siguientes:  
 
I. .........  
II. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera 
conocimientos y experiencia en las materias fiscal y aduanera;  
 
III. No haber sido sentenciado por delitos dolosos que hayan ameritado pena 
privativa de la libertad por más de un año, o inhabilitado para ejercer el comercio o 
para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y  
 
IV. No desempeñar durante el periodo de su encargo ninguna otra comisión o 
empleo dentro de la Federación, Estados, Distrito Federal, Municipios, organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal o de algún particular, excepto 
los cargos o empleos de carácter docente y los honoríficos; así como también 
estará impedido para ejercer su profesión, salvo en causa propia. 
 
Artículo 13-A. El Secretario de Hacienda y Crédito Público, con la aprobación de la 
Junta de Gobierno, podrá proponer al Presidente de la República la remoción del 
Jefe del Servicio de Administración Tributaria, en los siguientes casos:  
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I. Cuando tenga incapacidad física o mental que le impida el correcto ejercicio de 
sus funciones durante más de seis meses;  
II. Deje de reunir alguno de los requisitos señalados en el artículo 13;  
 
III. No cumpla los acuerdos de la Junta de Gobierno o actúe deliberadamente en 
exceso o defecto de sus atribuciones;  
 
IV. Utilice, en beneficio propio o de terceros, la información confidencial de que 
disponga en razón de su cargo, así como cuando divulgue la mencionada 
información sin la autorización de la Junta de Gobierno;  
 
V. Someta a sabiendas, a la consideración de la Junta de Gobierno, información 
falsa;  
 
VI. Se ausente de sus labores por periodos de más de quince días sin autorización 
de la Junta de Gobierno o sin mediar causa de fuerza mayor o motivo justificado. 
La Junta de Gobierno no podrá autorizar ausencias por más de seis meses.  
 
En las ausencias del Jefe, el Secretario de Hacienda y Crédito Público podrá 
designar al servidor público que lo sustituirá provisionalmente. Dicho funcionario 
deberá ser un empleado Superior de Hacienda; y  
 
VII. Incumpla sin justificación las metas y los indicadores de desempeño que 
apruebe anualmente la Junta de Gobierno en dos ejercicios fiscales consecutivos. 
 
Artículo 20-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá abstenerse de llevar a 
cabo la determinación de contribuciones y sus accesorios, así como de imponer 
las sanciones correspondientes a las infracciones descubiertas con motivo del 
ejercicio de sus facultades de comprobación, cuando el monto total de los créditos 
fiscales no excediera del equivalente en moneda nacional a 3,500 unidades de 
inversión. Para el ejercicio de esta facultad el Servicio de Administración Tributaria 
tomará en cuenta las siguientes circunstancias:  
a) Ningún contribuyente podrá beneficiarse de esta excepción dos veces.  
b) El monto total de los créditos fiscales no debe exceder el equivalente en 
moneda nacional a 3,500 unidades de inversión.  
 
c) Que las contribuciones omitidas correspondan a errores u omisiones no graves. 
 
Los contribuyentes beneficiados por esta excepción recibirán un apercibimiento 
por escrito.  
Título Quinto  
"De la Información, la Transparencia y la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria 
y de Fiscalización"  
 
Capítulo I  
"De la Información y la Transparencia"  
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Artículo 21. Anualmente, el Servicio de Administración Tributaria deberá elaborar y 
hacer público un programa de mejora continua que establezca metas específicas 
sobre los siguientes aspectos:  
 
I. Combate a la evasión y elusión fiscales;  
II. Aumento esperado de la recaudación por menor evasión y elusión fiscales;  
 
III. Combate a la corrupción;  
 
IV. Disminución en los costos de recaudación;  
 
V. Aumento en la recaudación por la realización de auditorías, con criterios de 
mayor rentabilidad de las mismas;  
 
VI. Aumento estimado del número de contribuyentes en el Registro Federal de 
Contribuyentes y aumento esperado en la recaudación por este concepto;  
 
VII. Mejores estándares de calidad en atención al público y reducción en los 
tiempos de espera;  
 
VIII. Simplificación administrativa y reducción de los costos de cumplimiento al 
contribuyente y el aumento en la recaudación esperada por este concepto;  
 
IX. Indicadores de eficacia en la defensa jurídica del fisco ante tribunales;  
 
X. Indicadores de productividad de los servidores públicos y del desarrollo del 
personal del Servicio de Administración Tributaria; y  
 
XI. Mejorar la promoción de los servicios e información que el público puede hacer 
a través de la red computacional y telefónica. 
 
El cumplimiento de las metas del programa de mejora continua será el único 
criterio y base del sistema de evaluación del desempeño con los cuales el Jefe del 
Servicio de Administración Tributaria propondrá a la Junta de Gobierno un 
esquema de incentivos a la productividad de los servidores públicos. En ningún 
caso se otorgarán estímulos por el solo aumento general de la recaudación o el 
cobro de multas.  
Artículo 22. El Servicio de Administración Tributaria estará obligado a proporcionar 
los datos estadísticos necesarios para que el Ejecutivo Federal proporcione la 
información siguiente al Congreso de la Unión:  
 
I. Informes mensuales sobre la evolución de la recaudación. Dichos informes 
deberán presentarse a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de las 
Cámaras de Diputados y de Senadores a más tardar 35 días después de 
terminado el mes de que se trate;  
II. Informes trimestrales sobre la evolución de la recaudación, dentro de los 
Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 
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Dichos informes deberán presentarse a las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público de las Cámaras de Diputados y de Senadores a más tardar 35 días 
después de terminado el trimestre de que se trate; y  
 
III. El presupuesto anual de gastos fiscales, entendido como el monto que el erario 
federal deja de recaudar por concepto de tasas diferenciadas, tratamientos y 
regímenes especiales, estímulos, diferimientos de pagos, deducciones autorizadas 
y condonaciones de créditos establecidos en las leyes tributarias. Dicha 
información será presentada cuando menos por impuesto, por rubro específico y 
por tipo de contribuyente beneficiado. El presupuesto anual de gastos fiscales 
para el ejercicio fiscal correspondiente deberá presentarse junto con la iniciativa 
de Ley de Ingresos de la Federación y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación. 
 
La información que el Servicio de Administración Tributaria proporcione en los 
términos de este artículo deberá ser completa y oportuna. En caso de 
incumplimiento se estará a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
y las demás disposiciones aplicables.  
Artículo 23. Para la elaboración de los informes trimestrales a que se refiere el 
artículo 22 de esta ley, el Servicio de Administración Tributaria proporcionará la 
información necesaria para que el Ejecutivo Federal señale los avances de los 
programas de recaudación, así como las principales variaciones en los objetivos y 
en las metas de los mismos. Dichos informes contendrán lo siguiente:  
 
I. La recaudación federal con la desagregación correspondiente establecida en la 
Ley de Ingresos de la Federación;  
II. Los ingresos recabados u obtenidos por el Gobierno Federal, atendiendo al 
origen petrolero y no petrolero de los recursos, especificando los montos que 
corresponden a impuestos, derechos, aprovechamientos e ingresos propios de 
Petróleos Mexicanos;  
 
III. Los ingresos recabados u obtenidos conforme a la clasificación institucional de 
los recursos;  
 
IV. Los ingresos excedentes a los previstos en la Ley de Ingresos de la 
Federación, sin considerar las aportaciones de seguridad social;  
 
V. Dentro del Informe trimestral, un comparativo que presente las variaciones de 
los ingresos obtenidos al trimestre por cada concepto indicado en la fracción I del 
presente artículo respecto a las estimaciones de ingresos publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda, así como las 
razones que expliquen estas variaciones; y  
 
VI. Los avances en el cumplimiento de las metas respectivas establecidas en el 
programa a que hace referencia el artículo 21 de esta ley, así como un análisis de 
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costo-efectividad de las acciones llevadas a cabo para el cumplimiento de los 
objetivos y metas. 
 
Los informes a que se refiere este artículo deberán integrarse bajo una 
metodología que permita hacer comparaciones consistentes a lo largo del ejercicio 
fiscal.  
Artículo 24. El Servicio de Administración Tributaria proporcionará a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público los datos estadísticos necesarios para que el 
Ejecutivo Federal informe en una sección específica en los informes trimestrales a 
que se refiere la fracción II del artículo 22 de esta Ley, lo relativo a:  
 
I. Recaudación, saldos de los créditos fiscales, número de contribuyentes, por 
sector de actividad y por tamaño de contribuyente, de acuerdo a la clasificación 
siguiente:  
A. Personas físicas.  
B. Personas físicas con actividades empresariales.  
C. Personas morales.  
 
II. Recaudación por actividad económica.  
 
III. Recaudación del Impuesto sobre la Renta de personas morales; personas 
físicas; residentes en el extranjero y otros regímenes fiscales que establece la ley 
de la materia; asimismo, presentar datos sobre el número de contribuyentes por 
régimen fiscal y recaudación por sector de actividad y por tamaño de 
contribuyente.  
 
IV. Recaudación del Impuesto al Valor Agregado de personas físicas y morales; 
por sector de actividad económica; por tamaño de contribuyente; por régimen 
fiscal que establece la ley de la materia, y por su origen petrolero y no petrolero, 
desagregando cada uno de los rubros tributarios asociados al sector;  
 
V. Los derechos; aprovechamientos, e ingresos propios de Petróleos Mexicanos;  
 
VI. Recaudación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de cerveza y 
bebidas refrescantes; bebidas alcohólicas; tabacos labrados, y gas, gasolinas y 
diesel;  
 
VII. Monto de la Recaudación Federal Participable e integración de los fondos que 
se distribuirán a las entidades federativas y municipios vía Participaciones 
Federales;  
 
VIII. Ingresos derivados de auditoría y de las acciones de fiscalización, así como 
los gastos efectuados con motivo de estas tareas;  
 
IX. Aplicación de multas fiscales;  
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X. Los montos que representan para el erario federal los estímulos fiscales a que 
se refieren las disposiciones fiscales, así como los sectores de la actividad 
económica que reciben los beneficios;  
 
XI. Datos sobre los juicios ganados y perdidos por el Servicio de Administración 
Tributaria ante tribunales;  
 
XII. Información detallada sobre los sectores de la actividad económica 
beneficiados por los estímulos fiscales, así como el monto de los costos para la 
recaudación por este concepto;  
 
XIII. Cartera de créditos fiscales exigibles, así como el saldo de los créditos 
fiscales en sus distintas claves de tramitación de cobro y el importe mensual 
recuperado;  
 
XIV. Universo de contribuyentes por sector de actividad económica, por tamaño de 
contribuyente y por personas físicas y morales;  
 
XV. Importe de las devoluciones efectuadas y de las compensaciones aplicadas 
por cada uno de los impuestos;  
 
XVI. Número de funcionarios respecto de los cuales el Servicio de Administración 
Tributaria haya presentado denuncias o querellas ante el Ministerio Público o ante 
la Contraloría Interna, las áreas donde se detectaron los ilícitos, y su distribución 
regional;  
 
XVII. Indicadores de la calidad del servicio al contribuyente, que incluyan al 
menos:  
 
A. Calidad de la atención personal de los funcionarios.  
 
B. Calidad del lugar.  
 
C. Información recibida de acuerdo a las necesidades del contribuyente.  
 
D. Tiempo del trámite.  
 
E. Costos de cumplimiento.  
 
XVIII. Datos estadísticos sobre el uso de los recursos informáticos del Servicio de 
Administración Tributaria por los contribuyentes; y  
 
XIX. La información completa sobre el número de empleados del Servicio de 
Administración Tributaria, así como su costo, por cada uno de los niveles y áreas 
establecidos en esta ley y su reglamento interior. 
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Para la presentación de esta información las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores podrán definir el 
contenido de los cuadros estadísticos requeridos.  
Artículo 25. Cuando las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de la Cámara 
de Diputados o de la Cámara de Senadores, requieran información adicional o 
aclaratoria, respecto de los datos estadísticos y demás informes a cargo del 
Servicio de Administración Tributaria, que haya presentado el Ejecutivo Federal, 
podrán solicitarla directamente al órgano desconcentrado mencionado. Dicha 
información deberá entregarse en forma impresa y en medios magnéticos en los 
términos que estas Comisiones determinen. Dicha información deberá ser 
entregada por el Servicio de Administración Tributaria a la Comisión que la solicite 
en el plazo que se establezca en la propia solicitud, el cual no será inferior a 10 
días naturales, contados a partir de la recepción de la solicitud que se haga.  
 
Artículo 26. Con el propósito de transparentar la relación fiscal entre la Federación 
y sus miembros, y de garantizar el estricto cumplimiento de la Ley de Coordinación 
Fiscal, el Servicio de Administración Tributaria proporcionará la información 
necesaria para que el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, publique mensualmente en el Diario Oficial de la Federación la 
información relativa a la recaudación federal participable y a las participaciones 
federales, por estados y la correspondiente al Distrito Federal, incluyendo los 
procedimientos de cálculo. La publicación de referencia deberá efectuarse a más 
tardar, dentro de los 30 días siguientes a la terminación del mes de que se trate y 
enviarse a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados y Cámara de Senadores.  
 
Artículo 27. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de 
Administración Tributaria atenderán las obligaciones que sobre transparencia e 
información les impone la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y difundirán entre la población en general, a través de las 
páginas electrónicas que tengan establecidas en el sistema "Internet", la 
información relativa a la legislación, reglamentos y disposiciones de carácter 
general así como las tablas para el pago de impuestos. Para tal efecto, deberán 
incluir la información en sus páginas electrónicas dentro de las 24 horas siguientes 
a la que se haya generado dicha información o disposición.  
 
Capítulo II  
De la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria y de Fiscalización  
 
Artículo 28. En las tareas de recaudación y de fiscalización del Gobierno Federal, 
el Servicio de Administración Tributaria estará obligado a proporcionar a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y a la Entidad de 
Fiscalización Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en los términos de las disposiciones que apliquen, la información 
estadística en materia de recaudación y fiscalización que éstas requieran, así 
como los elementos para la revisión selectiva que sean necesarios para verificar 
dicha información con el único propósito de corroborarla y, en su caso, fincar las 
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responsabilidades que correspondan a los servidores públicos que la hayan 
elaborado. En todo caso, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
así como la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación estarán obligadas 
a guardar absoluta reserva de los datos en los términos del artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación.  
 
Artículo 29. Con el propósito de conocer con mayor detalle los niveles de evasión 
fiscal en el país, el Servicio de Administración Tributaria deberá publicar 
anualmente estudios sobre la evasión fiscal. En dichos estudios deberán participar 
al menos dos instituciones académicas de prestigio en el país. Sus resultados 
deberán darse a conocer a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de 
ambas Cámaras del Congreso de la Unión, a más tardar 35 días después de 
terminado el ejercicio.  
 
Artículo 30. Con el objeto de facilitar la evaluación de la eficiencia recaudatoria, el 
Servicio de Administración Tributaria deberá elaborar y entregar a las Comisiones 
de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de la Unión una 
metodología para determinar el costo beneficio de la recaudación y la fiscalización 
por cada impuesto contemplado en la legislación tributaria federal. Los resultados 
de aplicar dicha metodología para los distintos impuestos federales deberán 
incluirse en los informes trimestrales a los que se refiere el artículo 22 de esta ley.  
 
Artículo 31. Con el propósito de coadyuvar a mejorar la evaluación de la eficiencia 
recaudatoria y sus efectos en el ingreso de los distintos grupos de la población, el 
Servicio de Administración Tributaria deberá realizar anualmente un estudio de 
ingreso-gasto que muestre por decil de ingreso de las familias su contribución en 
los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios 
públicos que reciben con recursos federales, estatales y municipales. Dicho 
estudio se presentará a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de las 
Cámaras de Diputados y Senadores, a más tardar 35 días después de terminado 
el ejercicio.  
 
Artículo 32. El Servicio de Administración Tributaria establecerá un sistema que 
permita evaluar su desempeño. Dicho sistema incluirá los indicadores necesarios 
para medir la eficiencia en el desempeño de dichas tareas con base en los 
resultados obtenidos. Al menos deberán incluirse indicadores que midan la 
eficiencia en el cumplimiento de las metas establecidas en el programa a que hace 
referencia el artículo 21 de esta ley, así como la evolución de los aspectos 
contenidos en los informes trimestrales a que se refiere el artículo 22 de la misma 
ley.  
 
Artículo 33. La Contraloría Interna del Servicio de Administración Tributaria vigilará 
el cumplimiento de los planes y programas aprobados por la Junta de Gobierno, 
fundamentalmente, el sistema de evaluación del desempeño, y, en su caso, 
someterá a consideración del Jefe del Servicio de Administración Tributaria, las 
mejoras que estime pertinentes.  
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Título Sexto  
De la Responsabilidad del Servicio de Administración Tributaria  
 
Capítulo Único  
 
Artículo 34. El Servicio de Administración Tributaria será responsable del pago de 
los daños y perjuicios causados por sus servidores públicos con motivo del 
ejercicio de las atribuciones que les correspondan.  
 
El cumplimiento de la responsabilidad del Servicio de Administración Tributaria 
establecida en el párrafo anterior, no exime a los servidores públicos que hubieran 
realizado la conducta que originó los daños y perjuicios de la aplicación de las 
sanciones administrativas que procedan en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como de las penales y 
laborales que, en su caso, se deban imponer.  
 
El cumplimiento de la responsabilidad del Servicio de Administración Tributaria 
será exigible ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
sustitución de las acciones que los particulares puedan ejercer de conformidad 
con las disposiciones del derecho federal común.  
 
El contribuyente que solicite una indemnización deberá probar, entre los hechos 
de los que deriva su derecho, la lesión, la acción u omisión del Servicio de 
Administración Tributaria y la relación de causalidad entre ambos; así mismo, 
deberá probar la realidad y el monto de los daños y perjuicios.  
 
En la misma demanda en que se controvierte una resolución o en una por 
separado, se podrá solicitar la indemnización a que se refiere este artículo. En 
relación con la documentación que se debe acompañar a la demanda, en los 
casos de responsabilidad, el contribuyente no estará obligado a adjuntar el 
documento en que conste el acto impugnado, la copia en la que obre el sello de 
recepción de la instancia no resuelta por la autoridad ni, en su caso, el contrato 
administrativo.  
 
Las sentencias que dicte el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en 
materia de responsabilidad, deberán, en su caso, declarar el derecho a la 
indemnización, determinar el monto de los daños y perjuicios y condenar al 
Servicio de Administración Tributaria a su pago. Cuando no se haya probado el 
monto de los daños y perjuicios, la sentencia podrá limitarse a declarar el derecho 
a la indemnización; en este caso, el contribuyente deberá promover incidente ante 
la Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en la que 
originalmente impugnó, pidiendo la liquidación de los daños y perjuicios, una vez 
que tenga los elementos necesarios para determinarlos.  
 
El Servicio de Administración Tributaria deberá indemnizar al particular afectado 
por el importe de los gastos y perjuicios en que incurrió, cuando la unidad 
administrativa de dicho órgano cometa falta grave al dictar la resolución 
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impugnada y no se allane al contestar la demanda en el concepto de impugnación 
de que se trate. Para estos efectos, únicamente se considera falta grave cuando la 
resolución impugnada:  
 
I. Se anule por ausencia de fundamentación o de motivación, en cuanto al fondo o 
a la competencia.  
II. Sea contraria a una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en materia de legalidad. Si la jurisprudencia se publica con posterioridad a la 
contestación no hay falta grave.  
 
III. Se anule por desvío de poder. 
 
En los casos de responsabilidad del Servicio de Administración Tributaria, se 
aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho federal que rijan materias 
similares y los principios generales del derecho que mejor se avengan a la 
naturaleza y fines de la institución.  
TRANSITORIOS  
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente a 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Segundo. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 7o.-B y 7o.-D, 
la Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria llevará a cabo la 
designación de los ocho expertos en artes plásticas que por vez primera 
integrarán el Comité a que se refieren dichos numerales, previa opinión del 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.  
 
El período de vigencia de las designaciones mencionadas se determinará por la 
Junta de Gobierno, en la forma siguiente:  
 
a) Dos integrantes, un año.  
b) Dos integrantes, dos años.  
c) Dos integrantes, tres años.  
d) Dos integrantes, cuatro años. 
Los miembros que cubran las vacantes que se produzcan antes de la terminación 
del período respectivo, durarán en su cargo sólo por el tiempo que faltare por 
desempeñar al sustituido.  
Artículo Tercero. En las disposiciones donde se refiera al Presidente del Servicio 
de Administración Tributaria se entenderá como Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria.  
 
Artículo Cuarto. El Ejecutivo Federal propondrá al titular del Servicio de 
Administración Tributaria dentro de los 60 días naturales posteriores a la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, conforme al 
artículo 13 de esta Ley.  
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Artículo Quinto. En el marco del proceso de modernización del Servicio de 
Administración Tributaria, este organismo deberá llevar a cabo una revisión de su 
plan estratégico. Con base en dicha revisión elaborará un programa de acciones 
necesarias de corto plazo, así como los programas operativos de cada una de las 
unidades administrativas, incluyendo los indicadores de cumplimiento respectivo. 
Además, establecerá un sistema de evaluación del desempeño de dichas 
unidades hasta el nivel de administración local, tanto de impuestos internos como 
de aduanas.  
 
Las medidas anteriores deberán ser cumplidas dentro de los 180 días naturales 
posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto.  
 
SALA DE COMISIONES. H. CAMARA DE DIPUTADOS, MEXICO, D. F., A 
VEINTIUNO DE ABRIL DE 2003.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego (rúbrica), Francisco Agundis Arias 
(rúbrica), Moisés Alcalde Virgen, Manuel Añorve Baños (rúbrica), Miguel Arizpe 
Jiménez (rúbrica), Julio Castellanos Ramírez, Florentino Castro López, Jorge 
Alejandro Chávez Presa (rúbrica), Enrique Octavio de la Madrid Cordero, 
Francisco de Jesús de Silva Ruiz, Abelardo Escobar Prieto (rúbrica), Roberto 
Javier Fuentes Domínguez (rúbrica), Francisco Javier García Cabeza de Vaca 
(rúbrica), Miroslava García Suárez, Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, Guillermo 
Hopkins Gámez (rúbrica), Oscar Guillermo Levín Coppe, Rosalinda López 
Hernández, José Antonio Magallanes Rodríguez, José Manuel Minjares Jiménez, 
César Alejandro Monraz Sustaita (rúbrica), Humberto Muñoz Vargas, José Narro 
Céspedes Luis Alberto Pazos de la Torre (rúbrica), Gustavo Riojas Santana 
(rúbrica), Salvador Rocha Díaz (rúbrica), Arturo San Miguel Cantú (rúbrica), Reyes 
Antonio Silva Beltrán (rúbrica), José Luis Ugalde Montes, José Francisco Yunes 
Zorrilla (rúbrica), Hugo Adriel Zepeda Berrelleza (rúbrica). 
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) Y ADUANAS 
 
A. SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN  
 
1. Diversas reformas a la Ley del SAT 
 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1243, martes 6 de mayo 
de 2003 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTICULOS 7º Y 20-B DE LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA  
 
21 de abril de 2003.  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
A la Comisión que suscribe, le fue turnada para su estudio y dictamen la "Iniciativa 
con Proyecto de decreto por el se que modifica la fracción XIII del artículo 7º y se 
adicionan la fracción XIV del mismo artículo y el artículo 20-A de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria", que fue presentada el pasado día 10 de 
abril por el Diputado Jorge A. Chávez Presa, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del 
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
de los artículos 55, fracción II, 56, 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Los CC. Diputados integrantes de esta Comisión realizaron diversos trabajos, a 
efecto de revisar y analizar detalladamente el contenido del Proyecto en cuestión, 
con el objeto de deliberar sobre la procedencia del mismo e integrar el presente 
Dictamen, teniendo en cuenta otro Dictamen previamente elaborado sobre el 
mismo ordenamiento legal, a efecto de guardar la adecuada congruencia jurídica.  
 
Con base en las referidas actividades y de conformidad en los artículos 39, 44 y 
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 
87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Hacienda y Crédito Público presenta a 
esta Honorable Asamblea el siguiente  
 
DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LA INICIATIVA  
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Refiere la Iniciativa objeto de análisis que durante el primero periodo ordinario de 
sesiones del tercer año legislativo, el Congreso de la Unión aprobó por consenso 
de la mayoría el "Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Ley del Servicio de Administración Tributaria", con el propósito fundamental 
de dotar a la administración tributaria de mayor transparencia, eficiencia y 
rendición de cuentas.  
 
No obstante lo anterior, se menciona que el citado proyecto de Decreto fue 
devuelto por el Ejecutivo Federal con observaciones, las cuales están siendo 
analizadas por la Cámara de Diputados, como Cámara de origen, estimándose 
que las mismas serán publicadas por el Ejecutivo en fecha próxima.  
 
Al respecto, es importante señalar que dentro de las nuevas atribuciones que 
están aprobando para el Servicio de Administración Tributaria, destaca la de 
proponer la política de administración tributaria y aduanera, sin que se haya 
previsto otorgar al citado organismo facultades para solicitar el auxilio de la fuerza 
pública en los casos en que esto fuera necesario, situación que puede limitar sus 
labor al no contar con los elementos suficientes de coacción para vigilar y, en su 
caso, obligar a la observancia plena de la legislación aplicable, sobre todo en un 
tema tan fundamental como lo es el de combatir el contrabando que tanto perjuicio 
causa a la economía formal.  
 
De otra parte, la Iniciativa en comento observa también que durante los trabajos 
del grupo específico conformado por la Comisión de Hacienda y Crédito Público 
para estudiar las propuestas de reforma al SAT desde principios del año pasado, 
surgió la recomendación de que los funcionarios públicos de este órgano 
desconcentrado no pudieran recibir a los contribuyentes o a sus representantes 
legales para tratar asuntos particulares.  
 
Al respecto, plantea la Iniciativa que si bien puede ser correcto permitir a los 
funcionarios del SAT atender personalmente asuntos particulares de los 
contribuyentes, es importante dotar de mayor transparencia estas acciones a fin 
de evitar potenciales actos de corrupción e influyentismo, debido a que en ciertos 
casos es posible que este tipo de gestiones, en el marco de la Ley, puedan agilizar 
procedimientos para ahorrar costos tanto a la administración tributaria, como a los 
propios contribuyentes.  
 
Por lo anterior, se está proponiendo establecer en Ley que se obligue a que 
cuando los servidores públicos de primer nivel del SAT atiendan por sí o por 
interpósita persona a los contribuyentes o a sus representantes, personalmente o 
por otro medio, se lleve un registro público pormenorizado del nombre del 
contribuyente o su representante, el asunto tratado y el trámite a realizar.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
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Para esta Dictaminadora resultan apropiadas y oportunas las propuestas que 
contiene la Iniciativa objeto del presente Dictamen, toda vez que éstas adiciones y 
reformas ya habían sido analizadas y discutidas ampliamente el año pasado, 
incluso también habían sido sugeridas por varios Senadores de la República, y si 
no fueron incorporadas al proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, 
aprobado por esta Soberanía el 14 de diciembre de 2002, fue porque no hubo el 
tiempo suficiente para ello.  
 
De otra parte, las propuestas en estudio vienen a complementar el proyecto que 
ya fue aprobado por esta Comisión y que atiende diversas observaciones que hizo 
el Ejecutivo Federal, mediante escrito del 15 de marzo del año en curso y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, citado proyecto de Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria.  
 
En este sentido, la que Dictamina estima procedente apoyar la propuesta de 
incluir, para el cumplimiento de su objetivo y atribuciones en materia de 
fiscalización, que el SAT pueda solicitar, bajo ciertas condiciones y 
procedimientos, el auxilio de la fuerza pública. Sin embargo, está modificando el 
número de la fracción, toda vez que al incorporar las reformas del proyecto que 
fue objeto de veto, y ahora estar en curso de aprobación, su lugar dentro del 
cuerpo de la Ley reformada sería la de una nueva fracción XVIII del artículo 7o., 
pasando por tanto la XIV a ser la última con lugar XIX, en los términos que a 
continuación se indica:  
 
"Artículo 7o. El Servicio de Administración Tributaria tendrá las atribuciones 
siguientes:  
I a XVII..........  
 
XVIII. Solicitar el auxilio de la fuerza pública federal cuando ello sea necesario 
para el cumplimiento de su objeto y atribuciones en los términos de la presente 
Ley.  
 
Para efectos de esta fracción, sólo podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública el 
Jefe del Servicio de Administración Tributaria, los administradores generales, los 
administradores locales, los administradores de aduanas y demás funcionarios de 
nivel jerárquico equivalente.  
 
Los responsables de las corporaciones de seguridad pública deberán proporcionar 
el auxilio solicitado dentro de las veinticuatro horas siguientes a que el mismo sea 
requerido por escrito o, en su caso, manifestar en el mismo término la razón 
justificada de su negativa o el impedimento que tiene para tal efecto.  
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Los funcionarios encargados de brindar el apoyo de la fuerza pública incurrirán en 
responsabilidad en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos al no observar lo establecido en esta fracción.  
 
XIX. Las demás que sean necesarias para llevar a cabo las previstas en esta Ley, 
su reglamento interior y demás disposiciones jurídicas aplicables." 
 
Por otro lado, en cuanto a la propuesta de acotar la facultad de los servidores 
públicos del SAT para atender a los contribuyentes o a sus representantes en sus 
oficinas o fuera de ellas, a fin de evitar la presión o discrecionalidad en la atención 
al contribuyente, para lo cual se deberá llevar un registro pormenorizado de las 
audiencias que estos servidores públicos realicen, esta Dictaminadora la 
considera procedente, ya que no sólo permitirá dotar de mayor transparencia a 
este tipo de actividades, sino que a su vez permitirá limitar potenciales actos de 
corrupción o uso de prerrogativas que se traducen en influyentismo.  
De esta manera y de acuerdo a los mismos argumentos ya explicados en la 
propuesta anterior, el nuevo artículo 20-B, en vez de 20-A como se contiene en la 
Iniciativa, tendría el texto siguiente:  
 
"Artículo 20-B. Cuando el Jefe del Servicio de Administración Tributaria, los 
administradores generales, los administradores locales, los administradores de 
aduanas y demás funcionarios de nivel jerárquico equivalente atiendan a los 
contribuyentes o a sus representantes, por sí o por interpósita persona, en sus 
oficinas o fuera de ellas, vía telefónica o a través de medios electrónicos, los 
funcionarios señalados deberán llevar un registro público pormenorizado en el que 
se contenga el nombre del contribuyente o en su caso, de la persona que acudió 
en su representación, el asunto tratado y el trámite a realizar." 
Finalmente, esta Comisión considera necesario mencionar que se está 
proponiendo que la vigencia de las reformas anteriormente comentadas 
comiencen su vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
En consideración a lo anteriormente expuesto y dado que estas reformas que 
ahora se proponen realizar a la Ley del Servicio de Administración Tributaria 
constituyen un elemento importante para hacer una más adecuada y efectiva 
aplicación de la misma, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete a la 
consideración de esta Honorable Cámara de Diputados, el siguiente  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA  
 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 7o., en su fracción XVIII, pasando a ser XIX, 
y se adicionan una fracción XVIII al artículo 7o., y el artículo 20-B de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, para quedar como sigue:  
 
Artículo 7o. El Servicio de Administración Tributaria tendrá las atribuciones 
siguientes:  
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I a XVII........  
XVIII. Solicitar el auxilio de la fuerza pública federal cuando ello sea necesario 
para el cumplimiento de su objeto y atribuciones en los términos de la presente 
Ley.  
 
Para efectos de esta fracción, sólo podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública el 
Jefe del Servicio de Administración Tributaria, los administradores generales, los 
administradores locales, los administradores de aduanas y demás funcionarios de 
nivel jerárquico equivalente.  
 
Los responsables de las corporaciones de seguridad pública deberán proporcionar 
el auxilio solicitado dentro de las veinticuatro horas siguientes a que el mismo sea 
requerido por escrito o, en su caso, manifestar en el mismo término la razón 
justificada de su negativa o el impedimento que tiene para tal efecto.  
 
Los funcionarios encargados de brindar el apoyo de la fuerza pública incurrirán en 
responsabilidad en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos al no observar lo establecido en esta fracción.  
 
XIX. Las demás que sean necesarias para llevar a cabo las previstas en esta Ley, 
su reglamento interior y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 20-B. Cuando el Jefe del Servicio de Administración Tributaria, los 
administradores generales, los administradores locales, los administradores de 
aduanas y demás funcionarios de nivel jerárquico equivalente atiendan a los 
contribuyentes o a sus representantes, por sí o por interpósita persona, en sus 
oficinas o fuera de ellas, vía telefónica o a través de medios electrónicos, los 
funcionarios señalados deberán llevar un registro público pormenorizado en el que 
se contenga el nombre del contribuyente o en su caso, de la persona que acudió 
en su representación, el asunto tratado y el trámite a realizar.  
Artículo Transitorio  
 
Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SALA DE COMISIONES. H. CAMARA DE DIPUTADOS, MEXICO, D. F., A 
VEINTIUNO DE ABRIL DE 2003.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego (rúbrica), Francisco Agundis Arias 
(rúbrica), Moisés Alcalde Virgen, Manuel Añorve Baños (rúbrica), Miguel Arizpe 
Jiménez (rúbrica), Julio Castellanos Ramírez, Florentino Castro López, Jorge 
Alejandro Chávez Presa (rúbrica), Enrique Octavio de la Madrid Cordero, 
Francisco de Jesús de Silva Ruiz, Abelardo Escobar Prieto (rúbrica), Roberto 
Javier Fuentes Domínguez (rúbrica), Francisco Javier García Cabeza de Vaca 
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(rúbrica), Miroslava García Suárez, Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, Guillermo 
Hopkins Gámez (rúbrica), Oscar Guillermo Levín Coppel (rúbrica), Rosalinda 
López Hernández, José Antonio Magallanes Rodríguez, José Manuel Minjares 
Jiménez, César Alejandro Monraz Sustaita (rúbrica), Humberto Muñoz Vargas, 
José Narro Céspedes Luis Alberto Pazos de la Torre (rúbrica), Gustavo Riojas 
Santana, Salvador Rocha Díaz (rúbrica), Arturo San Miguel Cantú (rúbrica), Reyes 
Antonio Silva Beltrán (rúbrica), José Luis Ugalde Montes (rúbrica), José Francisco 
Yunes Zorrilla (rúbrica), Hugo Adriel Zepeda Berrelleza (rúbrica). 
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DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) Y ADUANAS 
 
A. SERVISIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
 
2. Solicitar la fuerza pública por parte de los altos funcionarios del SAT y 
medidas para la transparencia en la información 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1243, martes 6 de mayo 
de 2003  
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTICULOS 7º Y 20-B DE LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA  
21 de abril de 2003.  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
A la Comisión que suscribe, le fue turnada para su estudio y dictamen la "Iniciativa 
con Proyecto de decreto por el se que modifica la fracción XIII del artículo 7º y se 
adicionan la fracción XIV del mismo artículo y el artículo 20-A de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria", que fue presentada el pasado día 10 de 
abril por el Diputado Jorge A. Chávez Presa, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del 
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
de los artículos 55, fracción II, 56, 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Los CC. Diputados integrantes de esta Comisión realizaron diversos trabajos, a 
efecto de revisar y analizar detalladamente el contenido del Proyecto en cuestión, 
con el objeto de deliberar sobre la procedencia del mismo e integrar el presente 
Dictamen, teniendo en cuenta otro Dictamen previamente elaborado sobre el 
mismo ordenamiento legal, a efecto de guardar la adecuada congruencia jurídica.  
 
Con base en las referidas actividades y de conformidad en los artículos 39, 44 y 
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 
87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Hacienda y Crédito Público presenta a 
esta Honorable Asamblea el siguiente  
 
DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LA INICIATIVA  
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Refiere la Iniciativa objeto de análisis que durante el primero periodo ordinario de 
sesiones del tercer año legislativo, el Congreso de la Unión aprobó por consenso 
de la mayoría el "Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Ley del Servicio de Administración Tributaria", con el propósito fundamental 
de dotar a la administración tributaria de mayor transparencia, eficiencia y 
rendición de cuentas.  
 
No obstante lo anterior, se menciona que el citado proyecto de Decreto fue 
devuelto por el Ejecutivo Federal con observaciones, las cuales están siendo 
analizadas por la Cámara de Diputados, como Cámara de origen, estimándose 
que las mismas serán publicadas por el Ejecutivo en fecha próxima.  
 
Al respecto, es importante señalar que dentro de las nuevas atribuciones que 
están aprobando para el Servicio de Administración Tributaria, destaca la de 
proponer la política de administración tributaria y aduanera, sin que se haya 
previsto otorgar al citado organismo facultades para solicitar el auxilio de la fuerza 
pública en los casos en que esto fuera necesario, situación que puede limitar sus 
labor al no contar con los elementos suficientes de coacción para vigilar y, en su 
caso, obligar a la observancia plena de la legislación aplicable, sobre todo en un 
tema tan fundamental como lo es el de combatir el contrabando que tanto perjuicio 
causa a la economía formal.  
 
De otra parte, la Iniciativa en comento observa también que durante los trabajos 
del grupo específico conformado por la Comisión de Hacienda y Crédito Público 
para estudiar las propuestas de reforma al SAT desde principios del año pasado, 
surgió la recomendación de que los funcionarios públicos de este órgano 
desconcentrado no pudieran recibir a los contribuyentes o a sus representantes 
legales para tratar asuntos particulares.  
 
Al respecto, plantea la Iniciativa que si bien puede ser correcto permitir a los 
funcionarios del SAT atender personalmente asuntos particulares de los 
contribuyentes, es importante dotar de mayor transparencia estas acciones a fin 
de evitar potenciales actos de corrupción e influyentismo, debido a que en ciertos 
casos es posible que este tipo de gestiones, en el marco de la Ley, puedan agilizar 
procedimientos para ahorrar costos tanto a la administración tributaria, como a los 
propios contribuyentes.  
 
Por lo anterior, se está proponiendo establecer en Ley que se obligue a que 
cuando los servidores públicos de primer nivel del SAT atiendan por sí o por 
interpósita persona a los contribuyentes o a sus representantes, personalmente o 
por otro medio, se lleve un registro público pormenorizado del nombre del 
contribuyente o su representante, el asunto tratado y el trámite a realizar.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
 
Para esta Dictaminadora resultan apropiadas y oportunas las propuestas que 
contiene la Iniciativa objeto del presente Dictamen, toda vez que éstas adiciones y 
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reformas ya habían sido analizadas y discutidas ampliamente el año pasado, 
incluso también habían sido sugeridas por varios Senadores de la República, y si 
no fueron incorporadas al proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, 
aprobado por esta Soberanía el 14 de diciembre de 2002, fue porque no hubo el 
tiempo suficiente para ello.  
 
De otra parte, las propuestas en estudio vienen a complementar el proyecto que 
ya fue aprobado por esta Comisión y que atiende diversas observaciones que hizo 
el Ejecutivo Federal, mediante escrito del 15 de marzo del año en curso y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, citado proyecto de Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria.  
 
En este sentido, la que Dictamina estima procedente apoyar la propuesta de 
incluir, para el cumplimiento de su objetivo y atribuciones en materia de 
fiscalización, que el SAT pueda solicitar, bajo ciertas condiciones y 
procedimientos, el auxilio de la fuerza pública. Sin embargo, está modificando el 
número de la fracción, toda vez que al incorporar las reformas del proyecto que 
fue objeto de veto, y ahora estar en curso de aprobación, su lugar dentro del 
cuerpo de la Ley reformada sería la de una nueva fracción XVIII del artículo 7o., 
pasando por tanto la XIV a ser la última con lugar XIX, en los términos que a 
continuación se indica:  
 
"Artículo 7o. El Servicio de Administración Tributaria tendrá las atribuciones 
siguientes:  
I a XVII..........  
 
XVIII. Solicitar el auxilio de la fuerza pública federal cuando ello sea necesario 
para el cumplimiento de su objeto y atribuciones en los términos de la presente 
Ley.  
 
Para efectos de esta fracción, sólo podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública el 
Jefe del Servicio de Administración Tributaria, los administradores generales, los 
administradores locales, los administradores de aduanas y demás funcionarios de 
nivel jerárquico equivalente.  
 
Los responsables de las corporaciones de seguridad pública deberán proporcionar 
el auxilio solicitado dentro de las veinticuatro horas siguientes a que el mismo sea 
requerido por escrito o, en su caso, manifestar en el mismo término la razón 
justificada de su negativa o el impedimento que tiene para tal efecto.  
 
Los funcionarios encargados de brindar el apoyo de la fuerza pública incurrirán en 
responsabilidad en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos al no observar lo establecido en esta fracción.  
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XIX. Las demás que sean necesarias para llevar a cabo las previstas en esta Ley, 
su reglamento interior y demás disposiciones jurídicas aplicables." 
 
Por otro lado, en cuanto a la propuesta de acotar la facultad de los servidores 
públicos del SAT para atender a los contribuyentes o a sus representantes en sus 
oficinas o fuera de ellas, a fin de evitar la presión o discrecionalidad en la atención 
al contribuyente, para lo cual se deberá llevar un registro pormenorizado de las 
audiencias que estos servidores públicos realicen, esta Dictaminadora la 
considera procedente, ya que no sólo permitirá dotar de mayor transparencia a 
este tipo de actividades, sino que a su vez permitirá limitar potenciales actos de 
corrupción o uso de prerrogativas que se traducen en influyentismo.  
De esta manera y de acuerdo a los mismos argumentos ya explicados en la 
propuesta anterior, el nuevo artículo 20-B, en vez de 20-A como se contiene en la 
Iniciativa, tendría el texto siguiente:  
 
"Artículo 20-B. Cuando el Jefe del Servicio de Administración Tributaria, los 
administradores generales, los administradores locales, los administradores de 
aduanas y demás funcionarios de nivel jerárquico equivalente atiendan a los 
contribuyentes o a sus representantes, por sí o por interpósita persona, en sus 
oficinas o fuera de ellas, vía telefónica o a través de medios electrónicos, los 
funcionarios señalados deberán llevar un registro público pormenorizado en el que 
se contenga el nombre del contribuyente o en su caso, de la persona que acudió 
en su representación, el asunto tratado y el trámite a realizar." 
Finalmente, esta Comisión considera necesario mencionar que se está 
proponiendo que la vigencia de las reformas anteriormente comentadas 
comiencen su vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
En consideración a lo anteriormente expuesto y dado que estas reformas que 
ahora se proponen realizar a la Ley del Servicio de Administración Tributaria 
constituyen un elemento importante para hacer una más adecuada y efectiva 
aplicación de la misma, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete a la 
consideración de esta Honorable Cámara de Diputados, el siguiente  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA  
 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 7o., en su fracción XVIII, pasando a ser XIX, 
y se adicionan una fracción XVIII al artículo 7o., y el artículo 20-B de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, para quedar como sigue:  
 
Artículo 7o. El Servicio de Administración Tributaria tendrá las atribuciones 
siguientes:  
 
I a XVII........  
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XVIII. Solicitar el auxilio de la fuerza pública federal cuando ello sea necesario 
para el cumplimiento de su objeto y atribuciones en los términos de la presente 
Ley.  
 
Para efectos de esta fracción, sólo podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública el 
Jefe del Servicio de Administración Tributaria, los administradores generales, los 
administradores locales, los administradores de aduanas y demás funcionarios de 
nivel jerárquico equivalente.  
 
Los responsables de las corporaciones de seguridad pública deberán proporcionar 
el auxilio solicitado dentro de las veinticuatro horas siguientes a que el mismo sea 
requerido por escrito o, en su caso, manifestar en el mismo término la razón 
justificada de su negativa o el impedimento que tiene para tal efecto.  
 
Los funcionarios encargados de brindar el apoyo de la fuerza pública incurrirán en 
responsabilidad en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos al no observar lo establecido en esta fracción.  
 
XIX. Las demás que sean necesarias para llevar a cabo las previstas en esta Ley, 
su reglamento interior y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 20-B. Cuando el Jefe del Servicio de Administración Tributaria, los 
administradores generales, los administradores locales, los administradores de 
aduanas y demás funcionarios de nivel jerárquico equivalente atiendan a los 
contribuyentes o a sus representantes, por sí o por interpósita persona, en sus 
oficinas o fuera de ellas, vía telefónica o a través de medios electrónicos, los 
funcionarios señalados deberán llevar un registro público pormenorizado en el que 
se contenga el nombre del contribuyente o en su caso, de la persona que acudió 
en su representación, el asunto tratado y el trámite a realizar.  
Artículo Transitorio  
 
Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SALA DE COMISIONES. H. CAMARA DE DIPUTADOS, MEXICO, D. F., A 
VEINTIUNO DE ABRIL DE 2003.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego (rúbrica), Francisco Agundis Arias 
(rúbrica), Moisés Alcalde Virgen, Manuel Añorve Baños (rúbrica), Miguel Arizpe 
Jiménez (rúbrica), Julio Castellanos Ramírez, Florentino Castro López, Jorge 
Alejandro Chávez Presa (rúbrica), Enrique Octavio de la Madrid Cordero, 
Francisco de Jesús de Silva Ruiz, Abelardo Escobar Prieto (rúbrica), Roberto 
Javier Fuentes Domínguez (rúbrica), Francisco Javier García Cabeza de Vaca 
(rúbrica), Miroslava García Suárez, Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, Guillermo 
Hopkins Gámez (rúbrica), Oscar Guillermo Levín Coppel (rúbrica), Rosalinda 
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López Hernández, José Antonio Magallanes Rodríguez, José Manuel Minjares 
Jiménez, César Alejandro Monraz Sustaita (rúbrica), Humberto Muñoz Vargas, 
José Narro Céspedes Luis Alberto Pazos de la Torre (rúbrica), Gustavo Riojas 
Santana, Salvador Rocha Díaz (rúbrica), Arturo San Miguel Cantú (rúbrica), Reyes 
Antonio Silva Beltrán (rúbrica), José Luis Ugalde Montes (rúbrica), José Francisco 
Yunes Zorrilla (rúbrica), Hugo Adriel Zepeda Berrelleza (rúbrica). 
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
B. LEY ADUANERA 
 
1. Reformas a la Ley Aduanera en materia de insumos, maquinaria y equipo, 
así como para implementar acciones contra el lavado de dinero. 
 
Gaceta Parlamentaria, número 656, jueves 21 de diciembre de 2000.  
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
El pasado día 5 de diciembre del año en curso el Ejecutivo Federal con 
fundamento en los artículos 71, fracción I y 74, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante esta H. Cámara de 
Diputados una iniciativa de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas 
Disposiciones de la Ley Aduanera.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43 y 48 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
dicha iniciativa fue turnada el día 7 del mismo mes a consideración de esta 
Comisión de Hacienda y Crédito Público para su análisis, discusión y dictamen.  
 
Esta Comisión que suscribe, con base en las facultades antes señaladas, se 
abocó al análisis de la Iniciativa de Decreto del Ejecutivo, procediendo a 
dictaminarla. Tarea que fue encargada a un grupo de diputados que realizó varias 
reuniones de trabajo con diversos servidores públicos responsables de la materia 
y con otros sectores interesados. Con base en los resultados del grupo, 
deliberaciones y el análisis de los miembros de esta Comisión de Hacienda 
reunidos en pleno, presentamos a esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
ANTECEDENTES  
 
La Iniciativa de referencia, tiene como propósito fundamental instrumentar los 
compromisos adquiridos por el Gobierno Mexicano derivados del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, TLCAN, así como los adoptados en el marco del 
Grupo de Acción Financiera contra el Lavado de Dinero.  
 
A) Compromisos derivados del Tratado de Libre Comercio de América del Norte.  
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En la exposición de motivos se señala que en la actualidad nuestra legislación 
exenta del pago del Impuesto General de Importación, la introducción de 
mercancías bajo el régimen de importación temporal, depósito fiscal y elaboración, 
transformación y reparación en recinto fiscalizado. Con motivo de los compromisos 
adquiridos en el Tratado, ahora se hace necesario adecuar este tratamiento a 
partir del 1° de enero próximo para insumos, maquinaria y equipo.  
 
1.- Para el caso de los Insumos.  
 
A fin que las preferencias arancelarias acordadas en el marco del TLCAN no se 
hagan extensivas a los insumos de terceros países y de promover la proveeduría 
nacional, el Tratado establece que a partir de enero de 2001 se iguale el 
tratamiento arancelario que México otorgará a los insumos no originarios de 
conformidad con dicho Tratado, utilizados para la producción de mercancías 
destinadas a los Estados Unidos de América y Canadá, con el tratamiento que de 
ese tipo de insumos otorgan dichos países.  
 
Esta mecánica significa que no se exentará en su totalidad, el arancel a las 
mercancías de terceros países cuando se introduzcan a México para su posterior 
exportación a cualquiera de los dos países del Tratado. Desde luego que este 
tratamiento deberá ser recíproco a partir de la misma fecha. Lo que aplica para 
uno, aplica para el resto y viceversa.  
 
De conformidad a lo anterior, es necesario ajustar diversas disposiciones de 
carácter fiscal y, en particular la Ley Aduanera, a efecto de que la introducción de 
insumos bajo los regímenes ya mencionados de importación temporal, depósito 
fiscal y elaboración, transformación y reparación en recinto fiscalizado, para su 
posterior exportación a los Estados Unidos de América o Canadá, se sujete al 
pago del Impuesto General de Importación que proceda. En este caso, el 
Gobierno de México se limitaría a otorgar una exención parcial en el impuesto, 
solamente a los insumos provenientes de terceros países que se destinen a los 
Estados Unidos de América o Canadá.  
 
Esta Dictaminadora, considera apropiada en lo general, la Iniciativa presentada 
por el Ejecutivo para su Dictamen. No obstante, para mayor claridad y certidumbre 
a la comunidad importadora y exportadora, se propone que para instrumentar lo 
dispuesto en el Tratado en materia de insumos, se mantengan los regímenes de 
importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas 
de maquila o de exportación; de depósito fiscal; y de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, exentos del pago del impuesto general de 
importación como regla general y que, de acuerdo con lo señalado en el propio 
Tratado, sólo se sujeten al pago de dicho impuesto, cuando las mercancías se 
exporten a los Estados Unidos de América o Canadá.  
 
En tal virtud, se considera acertada la propuesta de la Iniciativa, que incluye, entre 
otras, las siguientes reformas, adiciones y derogaciones en la Ley Aduanera en 
materia de insumos.  
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Con el objeto de precisar los regímenes aduaneros que estarán sujetos al pago 
del impuesto de importación, se propone incorporar los conceptos de programas 
de diferimiento de aranceles y programas de devolución de aranceles. El primero 
comprende a su vez los regímenes de importación temporal para la elaboración, 
transformación o reparación de programa de maquila o de exportación; el de 
depósito fiscal; y también el de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado. El segundo se refiere a la importación definitiva de mercancías, para 
su posterior exportación (artículo 2°).  
 
Mediante la reforma a la legislación, se determina que la introducción de 
mercancías bajo algún programa de diferimiento o devolución de aranceles, se 
sujetará al pago del Impuesto General de Importación (artículo 52).  
 
Al respecto, en concordancia con lo anteriormente señalado, en el sentido de que 
esta Comisión considera conveniente que únicamente se establezca la obligación 
de pago en los casos previstos por el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, se propone modificar el artículo 52 propuesto, para quedar como sigue:  
 
"Artículo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior las 
personas físicas y morales que introduzcan mercancías al territorio nacional o las 
extraigan del mismo, incluyendo las que estén bajo algún programa de devolución 
o diferimiento de aranceles, en los casos previstos en los artículos 63-A, 108, 
fracción III y 110 de esta Ley.  
.............................  
 
Último párrafo (Se deroga)." 
 
En correspondencia con lo anterior, se considera acertado señalar que las fechas 
para la determinación de las tasas, cuotas, bases gravables, tipos de cambio de 
moneda, entre otros conceptos, también serán aplicables a la introducción de 
mercancías bajo los programas de diferimiento de aranceles (artículo 56, fracción 
I).  
Asimismo, esta Dictaminadora considera conveniente que se incorpore en un 
capítulo especial relativo a los casos en los que de acuerdo con el TLCAN, se 
estará obligado al pago del Impuesto General de Importación, y en el que se 
identifiquen los supuestos en que se podrá exentar en su totalidad o parcialmente, 
por lo que se sugiere reformar el Título III, Capítulo II, para quedar integrado por 
las Secciones Primera, Segunda y Tercera, sugiriendo que se denominen 
respectivamente "Afectación de Mercancías", "Exenciones" y "Restricciones a la 
devolución o exención del impuesto general de importación", comprendiendo esta 
última, el artículo 63-A, quedando como sigue:  
   
 
"CAPÍTULO II  
AFECTACIÓN DE MERCANCÍAS Y EXENCIONES  
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SECCIÓN TERCERA  
RESTRICCIONES A LA DEVOLUCIÓN O EXENCIÓN DEL IMPUESTO 
GENERAL DE IMPORTACIÓN  
 
Artículo 63-A. Quienes introduzcan mercancías al territorio nacional bajo un 
programa de diferimiento o de devolución de aranceles, estarán obligados al pago 
de los impuestos al comercio exterior que correspondan, de acuerdo con lo 
dispuesto en los Tratados de que México sea parte, en la forma que establezca la 
Secretaría mediante reglas. 
En la actualidad, la Ley Aduanera permite que los importadores que a su vez sean 
exportadores y paguen las contribuciones, excepto el derecho de trámite aduanero 
y las cuotas compensatorias, mediante depósitos en cuentas aduaneras. Las 
cantidades depositadas y sus rendimientos pueden recuperarse si se exportan las 
mercancías después de haberse sometido a algún proceso de transformación, en 
un plazo de 18 meses a partir de la importación.  
Al respecto, esta Comisión está de acuerdo con eliminar la cuenta aduanera, ya 
que las personas que importen mercancías para su posterior exportación, podrán 
hacerlo bajo los programas de diferimiento de aranceles o efectuando el pago del 
impuesto sujeto a su devolución en los términos del Decreto que establece la 
devolución de impuestos de importación a los exportadores (derogación del 
artículo 85).  
 
Adicionalmente, con la finalidad de proporcionar seguridad jurídica a quienes 
hayan importado mercancías efectuando el pago de las contribuciones mediante 
depósitos en cuentas aduaneras antes del 1° de enero de 2001, esta 
Dictaminadora considera conveniente aclarar mediante disposiciones transitorias, 
que se sujetarán a lo señalado en el artículo 85 y demás disposiciones aplicables 
de la Ley Aduanera, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2000.  
 
Por lo anterior, se propone que se adicione un artículo Quinto transitorio, 
quedando como sigue:  
 
"Quinto. Las mercancías que se importen hasta el 31 de diciembre de 2000 
conforme a lo dispuesto en el artículo 85, de la Ley Aduanera vigente hasta esa 
fecha, podrán continuar bajo el mismo régimen o exportarse, de conformidad con 
las disposiciones vigentes hasta esa fecha." 
En concordancia con las adiciones propuestas por esta Comisión en el Capítulo 
especial relativo a las restricciones a la devolución o exención del impuesto 
general de importación, se estima conveniente modificar el artículo 104 propuesto 
para quedar como sigue:  
"Artículo 104. ...  
I. ...  
 
Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable en los casos previstos en los 
artículos 63-A, 105, 108, fracción III, 110 y 112 de esta Ley." 
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En este mismo sentido se considera innecesario modificar el artículo 111 de la 
Ley, y se propone modificar el artículo 108 de la Ley, quedando como sigue:  
"Artículo 108. ... 
La importación temporal de las mercancías a que se refiere la fracción I, incisos a), 
b) y c) de este artículo, se sujetará al pago del impuesto general de importación en 
los casos previstos en el artículo 63-A de esta Ley y, en su caso, de las cuotas 
compensatorias aplicables.  
..."  
 
Hoy en día, nuestra legislación dispone que los exportadores indirectos pueden 
transferir las mercancías importadas bajo el régimen temporal a otros 
exportadores, siempre que quien reciba los bienes expida una constancia de 
exportación.  
 
Toda vez que la aplicación del beneficio señalado requiere de un control efectivo 
de este tipo de operaciones y del destino final de las mercancías transferidas, para 
que aplique, en su caso la exención, se está proponiendo reemplazar el uso de la 
Constancia de Exportación por Pedimentos Aduaneros (artículo 112, primer 
párrafo).  
 
Asimismo, esta Dictaminadora considera necesario establecer en forma expresa la 
responsabilidad solidaria por el pago del impuesto general de importación que 
asumirá la persona que reciba en transferencia las mercancías importadas 
temporalmente (artículo 112, segundo párrafo), para permitir que el impuesto 
general de importación por la mercancía, solo se pague cuando dicha mercancía 
se destine a los Estados Unidos de América o a Canadá.  
 
Por lo anterior se propone reformar el artículo 112 para quedar como sigue:  
 
"Artículo 112. Las maquiladoras o las empresas con programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, podrán transferir 
las mercancías que hubieran importado temporalmente, a otras maquiladoras o 
empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, que vayan a llevar a cabo los procesos de 
transformación, elaboración o reparación, o realizar el retorno de dichas 
mercancías, siempre que tramiten un pedimento de exportación a nombre de la 
persona que realice la transferencia, en el que se efectúe la determinación y pago 
del impuesto general de importación correspondiente a las mercancías de 
procedencia extranjera conforme a su clasificación arancelaria, en los términos del 
artículo 56 de esta Ley, considerando el valor de las mercancías, al tipo de cambio 
vigente en la fecha en que se efectúe el pago, y conjuntamente se tramite un 
pedimento de importación temporal a nombre de la empresa que recibe las 
mercancías, cumpliendo con los requisitos que señale la Secretaría mediante 
reglas.  
Cuando la empresa que recibe las mercancías presente conjuntamente con el 
pedimento de importación a que se refiere el párrafo anterior, un escrito en el que 
asuma la responsabilidad solidaria por el pago del impuesto general de 
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importación correspondiente a las mercancías de procedencia extranjera 
importadas temporalmente por la persona que efectúa la transferencia y sus 
proveedores, el pago del impuesto general de importación causado por la 
mercancía transferida se diferirá en los términos del artículo 63-A de esta Ley. 
Cuando la persona que reciba las mercancías, a su vez las transfiera a otra 
maquiladora o empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, pagará el impuesto respecto del que 
se haya hecho responsable solidario, salvo que la persona a la que le transfirió las 
mercancías a su vez asuma la responsabilidad solidaria por el que le transfiera y 
sus proveedores.  
 
..." 
 
Con el propósito de promover la inversión nacional en el desarrollo de las tiendas 
libres de impuesto, conocidas como "Duty Free", esta Comisión ha considerado 
conveniente incorporar en la fracción I, del artículo 121, el caso de los cruces 
fronterizos, en adición a los aeropuertos internacionales y puertos marítimos de 
altura, que actualmente contempla la legislación.  
Asimismo, con la finalidad de que todas las importaciones temporales de 
mercancías originarias para su posterior retorno o exportación tengan el mismo 
tratamiento, sin importar el tipo de empresa que realiza la operación, se propone 
modificar la fracción IV del mismo artículo, quedando las mismas como sigue:  
 
"Artículo 121. ...  
I.- Para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos 
aéreos internacionales, fronterizos y marítimos de altura. En este caso las 
mercancías no se sujetarán al pago de impuestos al comercio exterior y de cuotas 
compensatorias, siempre que las ventas se hagan a pasajeros que salgan del país 
directamente al extranjero y la entrega de dichas mercancías se realice en los 
puntos de salida del territorio nacional, debiendo llevarlas consigo al extranjero. 
Las autoridades aduaneras controlarán estos establecimientos, sus instalaciones, 
vías de acceso y oficinas.  
 
...  
 
II. a III.- ..................  
 
IV. ...  
 
Cuando se extraigan los productos resultantes de los procesos de ensamble y 
fabricación de vehículos para su retorno al extranjero, en los casos previstos en el 
artículo 63-A de esta Ley, se pagará el impuesto general de importación y, en su 
caso, de las cuotas compensatorias aplicables." 
 
Por último y en concordancia con lo anterior, se propone modificar el artículo 135, 
para quedar como sigue:  
"Artículo 135.- ....................  
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La introducción de mercancías extranjeras bajo este régimen se sujetará al pago 
del impuesto general de importación en los casos previstos en el artículo 63-A de 
esta Ley y de las cuotas compensatorias aplicables a este régimen. El impuesto 
general de importación se deberá determinar al destinar las mercancías a este 
régimen.  
 
Cuando se retornen al extranjero los productos resultantes de los procesos de 
elaboración, transformación o reparación, en los casos previstos en el artículo 63-
A de esta Ley, se pagará el impuesto general de importación.  
 
Podrán introducirse al país a través del régimen previsto en este artículo, la 
maquinaria y el equipo que se requiera para la elaboración, transformación o 
reparación de mercancías en recinto fiscalizado, siempre que se pague el 
impuesto general de importación y se cumplan las regulaciones y restricciones no 
arancelarias aplicables a este régimen." 
 
Por otra parte, en materia de controles, los importadores están obligados a llevar 
un sistema de control de inventarios para poder identificar si las mercancías 
importadas temporalmente fueron retornadas o destinadas al mercado nacional en 
los plazos previstos por la Ley. En tal sentido, se está proponiendo modificar la 
fracción I del artículo 59, para incorporar la obligación a quienes introducen 
mercancías a territorio nacional bajo cualquier programa de diferimiento de 
aranceles, de llevar el sistema de control de inventarios de manera automatizada, 
excepto para los contribuyentes de una menor capacidad económica, quienes lo 
podrán llevar en forma manual. Sin embargo, en caso de incumplimiento las 
consecuencias son iguales para ambos.  
En correspondencia a lo anterior, se está proponiendo incorporar una sanción a 
quienes incumplan con dicha obligación, mediante la aplicación de una multa que 
va de 60 mil a 150 mil pesos y facultar a la autoridad para que en ese caso aplique 
la presunción de que se trata de mercancías de procedencia extranjera (nuevos 
artículos 185- A y 185-B).  
 
2.- Maquinaria y equipo.  
 
En lo que toca a maquinaria y equipo su importación temporal se encuentra 
actualmente exenta del pago del impuesto, siempre que se cuente con la 
autorización para operar un programa de maquila o de exportación, para lo cual se 
requiere que se facture al exterior un valor mínimo del 30% de las ventas totales.  
 
Ahora bien, de acuerdo al Anexo 304.2, rubro (c) del TLCAN, México no puede 
condicionar la exención de aranceles al cumplimiento de requisitos de desempeño 
a partir del próximo 1° de enero de 2001, puesto que incluyen requisitos tales 
como el compromiso de exportar determinado nivel o porcentaje de bienes o 
servicios, lo cual no está permitido (artículo 6).  
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Por ello, se está recomendando que la maquinaria y equipo que se importe 
temporalmente bajo los programas de maquila o de exportación se sujeten al pago 
del impuesto de importación correspondiente (artículo 110).  
 
Sobre este particular, esta Comisión dictaminadora considera que resulta 
necesario aclarar que la maquinaria y equipo así importado, podrán cambiarse de 
régimen de importación temporal a definitiva, previo pago de las contribuciones 
que correspondan, mediante la reforma al artículo 110 propuesto, para quedar 
como sigue:  
 
"Artículo 110. Las maquiladoras y empresas con programas de exportación 
deberán pagar el impuesto general de importación que se cause en los términos 
de los artículos 56 y 104 de esta Ley, los derechos y, en su caso, las cuotas 
compensatorias aplicables, al efectuar la importación temporal de la maquinaria y 
el equipo a que se refiere el artículo 108, fracción III de esta Ley, y podrán cambiar 
al régimen de importación definitiva dichos bienes, dentro de los plazos a que se 
refiere el artículo 108 de esta Ley, efectuando el pago de las contribuciones que 
correspondan." 
De la misma forma, el tratamiento también se extiende al régimen de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, puesto que también prevalecen 
criterios de desempeño (artículo 135).  
No obstante lo anterior, mediante disposición transitoria se aclara que la 
maquinaria y equipo importados temporalmente antes del 1° de enero de 2001, 
podrán continuar bajo el régimen de importación temporal en los términos de la 
legislación en vigor. Situación similar deberá aplicar para el caso de la maquinaria 
y equipo que se hayan introducido bajo el régimen de elaboración, transformación 
o reparación en recintos fiscalizados.  
 
Por último, con relación al pago de cuotas compensatorias en los términos de los 
artículos 104, 108 y 110 de la Ley, se considera conveniente aclarar que se 
pagarán cuando así se establezca en las resoluciones definitivas en las que se 
determine la imposición de las cuotas compensatorias, cuando dichas 
resoluciones se emitan como resultado de investigaciones iniciadas a partir del 1º 
de enero de 2001.  
 
Por lo anterior, se propone adicionar un artículo transitorio para quedar como 
sigue:  
 
"Sexto. Las reformas a los artículos 104, 108 y 110 de la Ley Aduanera, en su 
parte relativa al pago de las cuotas compensatorias, serán aplicables a las 
mercancías que se introduzcan bajo el régimen de importación temporal, depósito 
fiscal y de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, a partir 
del 1º de enero de 2001, en los términos y condiciones que establezcan las 
resoluciones definitivas que se emitan como resultado de las investigaciones que 
inicien a partir de dicha fecha." 
B) Compromisos adoptados en el marco del Grupo de Acción Financiera contra el 
Lavado de Dinero.  
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En la Legislación actual se contempla que los pasajeros provenientes del 
extranjero que al entrar al país traigan consigo cantidades en efectivo o en 
cheques superiores al equivalente a 20,000 dólares de los Estados Unidos de 
América, están obligados a declararlos a las autoridades aduaneras. Como 
resultado de la adhesión de nuestro país al Grupo de Acción Financiera contra el 
Lavado de Dinero, México adoptó diversos compromisos tendientes a detectar y 
sancionar el lavado de dinero, que incluyan la reducción del umbral de 20 a 10 mil 
dólares en efectivo o cheques que deben declarar los pasajeros al ingresar al país 
procedentes del extranjero.  
 
En tal virtud, se está recomendando ampliar la obligación de presentar la 
declaración a los pasajeros que salgan del país y reducir el umbral a 10 mil 
dólares en efectivo o en cheques que deben declarar los pasajeros al ingresar 
procedentes del extranjero, para homologar estas obligaciones de conformidad 
con los estándares internacionales ( artículo 9º ) .  
 
Por último el Ejecutivo Federal propone en correspondencia con lo anterior, 
reformar los términos de la infracción que cometen quienes omiten declarar que 
llevan consigo cantidades superiores a los 20 mil dólares, para reducir el umbral a 
la mitad y ampliarla a los pasajeros que salgan del país (artículo 184, fracción 
VIII).  
 
CONSIDERACIONES  
 
Como ha quedado de manifiesto, en los términos actuales la Ley Aduanera exenta 
del pago del impuesto general de importación la introducción de mercancías bajo 
el régimen de importación temporal, depósito fiscal y elaboración, transformación y 
reparación en recinto fiscalizado.  
 
No obstante ello, esta Comisión Dictaminadora conviene que es necesario 
adecuar dichos tratamientos de conformidad con los compromisos adquiridos por 
el Gobierno Mexicano en el TLCAN.  
 
En particular los compromisos se circunscriben a los artículos 303, 304 y en el 
Anexo 303.7 en el citado Tratado y los cambios deberán estar vigentes a partir del 
1° de enero de 2001.  
 
En tal sentido, se coincide con las modificaciones que se han mencionado en los 
antecedentes y que abordan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, con el fin 
último de que la introducción de insumos bajo los regímenes de importación 
temporal, depósito fiscal y elaboración, transformación y reparación en recinto 
fiscalizado, se sujeten al pago del impuesto general de importación cuando así se 
establezca en el TLCAN.  
 
Por cuanto a los compromisos adoptados en el marco del Grupo de Acción 
Financiera contra el Lavado de Dinero, esta Dictaminadora conviene en la 
necesidad de cumplir oportuna y escrupulosamente con los acuerdos adoptados.  
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Por lo anterior, apoya la propuesta de que los pasajeros provenientes del 
extranjero que al entrar al país traigan consigo cantidades en efectivo o en 
cheques, superiores al equivalente al los 10 mil dólares de lo Estados Unidos de 
América, los deberán declarar a la autoridad aduanera, bajando el umbral anterior 
que se situaba en los 20 mil dólares.  
 
En el mismo sentido, está de acuerdo en ampliar la aplicación de esta disposición 
a los pasajeros que salgan del país, con lo cual se podrá contar con mejores 
elementos para detectar y sancionar el lavado de dinero.  
 
Esta Dictaminadora considerando la propuesta de un grupo de Diputados 
representantes de la frontera norte del País, recomienda al Ejecutivo Federal que 
con motivo de las fiestas navideñas iguale la franquicia para los viajeros que 
lleguen al País, sea por vía aérea o terrestre, a la cifra de 300 dólares. Y que esta 
igualdad se mantenga en las reglas que en la materia aduanera emite la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Por otro lado, en atención a que el día 20 de diciembre el Diputado Diego Alonso 
Hinojosa Aguerrevere, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
presentó una Iniciativa que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones de 
la Ley Aduanera, esta Comisión de Hacienda consideró conveniente, a través del 
Grupo de Trabajo que se constituyó para el análisis de la Iniciativa del Ejecutivo 
Federal, incorporar de una vez en el presente Dictamen algunas de las propuestas 
que se estima, permiten dar mayor seguridad jurídica y simplificar los 
procedimientos en materia aduanera.  
 
De esta forma, a continuación se hacen las siguientes propuestas:  
 
Con el propósito de dar seguimiento y congruencia con la disposición que marca la 
obligación de conservar la carta de encomienda, se está proponiendo adicionar a 
la fracción III, del artículo 59 dos párrafos en los que se establece lo siguiente:  
 
"Artículo 59.- ..............  
I. a II.- .......................  
 
III.- ........................  
 
Tratándose de despachos en los que intervenga agente aduanal, igualmente 
deberá hacerle entrega del documento en el que consta el mandato que 
compruebe el encargo que se le hubiere conferido, el cual podrá expedirlo para 
una o más operaciones o por períodos determinados.  
 
El importador quedará exceptuado de la obligación a que se refiere el párrafo 
anterior, siempre y cuando adopte los medios electrónicos de seguridad para 
encomendar las operaciones de comercio exterior al agente aduanal a que se 
refiere el Reglamento de ésta Ley.  
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IV.- ...................." 
 
Con el objeto de que en el proceso de presentación de pruebas y alegatos, los 
usuarios no serán afectados con motivo de que algunas autoridades aduanales no 
les proporcionan de manera oportuna el documento base de la acción dentro del 
plazo previsto, se está proponiendo puntualizar la obligación de que la autoridad 
proporcione al interesado copia del acta dentro del cómputo del plazo para que 
éste pueda interponer su defensa, como a continuación se indica en el último 
párrafo del artículo siguiente:  
"Artículo 150.-................  
.................................  
 
................................  
 
Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación, a fin de ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho 
convenga. La autoridad que levante el acta respectiva deberá entregar al 
interesado en ese mismo acto, copia del acta de inicio del procedimiento, 
momento en el cual se considerará notificado". 
 
En el mismo sentido, también se reforma el párrafo primero del artículo 153 para 
quedar como sigue:  
"Artículo 153.- El interesado deberá ofrecer por escrito, las pruebas y alegatos que 
a su derecho convenga, ante la autoridad aduanera que hubiera levantado el acta 
a que se refiere el artículo 150 de esta Ley, dentro de los diez días siguientes a 
aquel en que surta efectos la notificación de dicha acta. El ofrecimiento, desahogo 
y valoración de las pruebas se hará de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federación.  
.........................." 
 
En atención a que desde tiempo atrás ha habido razonamientos fundados para 
excluir del examen psicotécnico a los aspirantes a mandatarios de agente 
aduanal, esta Comisión considera procedente que se reforme el segundo párrafo 
de la Fracción VI del artículo 160 de la siguiente forma:  
"Artículo 160.- ...................  
I. a V.- ........................  
 
VI.- ..........................  
 
Para ser mandatario de agente aduanal se requiere contar con poder notarial y 
con experiencia aduanera mayor a dos años, aprobar el examen que, mediante 
reglas determine la Secretaría, y que solamente promueva el despacho en 
representación de un agente aduanal.  
 
.............................  
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.............................  
 
VII.- ................." 
 
Con el propósito de atenuar los efectos que causan la suspensión de un agente 
aduanal y considerando las conductas a las que se refiere la reforma, esta 
Comisión considera conveniente establecer en la fracción IV, del artículo 164 la 
salvedad, que la suspensión se excepcione tratándose de las hipótesis que marca 
el artículo 165, fracciones III y IV, para quedar como sigue:  
"Artículo 164.- El agente aduanal será suspendido en el ejercicio de sus funciones 
hasta por noventa días, o por el plazo que resulte en los términos de las fracciones 
I, V y VIII de este artículo por las siguientes causas:  
I a III.- ......................  
 
IV.- Estar sujeto a un procedimiento de cancelación. La suspensión durará hasta 
que se dicte resolución, excepto en los casos a que se refieren las fracciones III y 
IV del artículo 165 de esta Ley;  
 
V. a VIII.- ..................  
 
.................." 
 
Se estima conveniente dar mayor certidumbre jurídica a los agentes aduanales 
que caen en el supuesto de haber cometido algún tipo de infracción relacionada 
con las obligaciones de presentar documentación y declaraciones, dándoles la 
posibilidad de que rectifiquen o agreguen los datos omitidos dentro del plazo de 
tres días contados a partir de la notificación del requerimiento, para así no 
infraccionarlos, de acuerdo a la reforma que se propone a la Fracción III, del 
artículo 184, para quedar como sigue:  
"Artículo 184.- .............  
I a II.- ...........  
 
III.- Presentar en los documentos a que se refieren las dos fracciones anteriores, 
con datos inexactos o falsos u omitiendo algún dato siempre que se altere la 
información estadística, salvo que el agente o apoderado aduanal presente la 
rectificación correspondiente, en un plazo de tres días contados a partir de la 
notificación del requerimiento de la autoridad.  
 
..............." 
 
Finalmente, esta Comisión considera conveniente modificar los términos en que 
estaba planteada la infracción establecida en la Fracción IV, del artículo 184 en 
virtud de que la base resulta desmedida en función de la gravedad de la infracción. 
En tal sentido, se está proponiendo que se reforme la fracción III, del artículo 185 
para quedar como sigue:  
"Artículo 185.- ..............  
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I a II.- .................  
 
III.- Multa de $1,500.00 a $2,500.00 tratándose de la fracción IV.  
 
IV.- .............."  
  
 
Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones de la Ley 
Aduanera  
Artículo Único. Se REFORMAN los artículos 9o.; 52, primer párrafo; 56, fracción I; 
59, fracción I; el Capítulo II del Título Tercero, para quedar integrado con las 
Secciones PRIMERA denominada "Afectación de Mercancías" comprendiendo el 
artículo 60, SEGUNDA denominada "Exenciones" integrada por los artículos 61 a 
63 y TERCERA denominada "Restricciones a la devolución o exención del 
impuesto general de importación, conforme a lo previsto en los Tratados de Libre 
Comercio" que comprende el artículo 63-A; los artículos 86, primero y último 
párrafos; 110; 112, primer párrafo; 135, último párrafo; 150, último párrafo; 153, 
primer párrafo; 160, fracción VI, segundo párrafo; 164, fracción IV; 184, fracción III 
y VIII; y 185 fracción III; se ADICIONAN los artículos 2o., con las fracciones IX y X; 
59, fracción III, con un segundo y tercer párrafos; 104, fracción I, con un segundo 
párrafo; 108, con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo, tercero y 
cuarto párrafos a ser tercero, cuarto y quinto párrafos del artículo, 
respectivamente; 112, con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo 
a ser tercer párrafo del artículo; 121, fracciones I y IV, con un último párrafo; 135, 
con un segundo y un antepenúltimo párrafos, pasando los actuales segundo, 
tercero, cuarto y quinto párrafos a ser tercero, cuarto, quinto y sexto párrafos del 
artículo, respectivamente; 185-A y 185-B; y se DEROGAN los artículos 52, último 
párrafo y 85, de la Ley Aduanera, para quedar como sigue:  
 
Artículo 2o. ...  
 
IX. Programa de devolución de aranceles, el régimen de importación definitiva de 
mercancías para su posterior exportación.  
X. Programas de diferimiento de aranceles, los regímenes de importación temporal 
para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 
exportación; de depósito fiscal; y de elaboración, transformación o reparación en 
recinto fiscalizado. 
 
Artículo 9o. Las personas que al entrar o salir del país lleven consigo cantidades 
en efectivo, o en cheques o una combinación de ambas, superiores al equivalente 
en la moneda o monedas de que se trate a diez mil dólares de los Estados Unidos 
de América, estarán obligadas a declararlo a las autoridades aduaneras en las 
aduanas.  
Artículo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior las 
personas físicas y morales que introduzcan mercancías al territorio nacional o las 
extraigan del mismo, incluyendo las que estén bajo algún programa de devolución 
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o diferimiento de aranceles, en los casos previstos en los artículos 63-A, 108, 
fracción III y 110 de esta Ley.  
 
...  
 
Último párrafo. (Se deroga).  
 
Artículo 56. ...  
 
I. En importación temporal o definitiva; depósito fiscal; y elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado: 
...  
Artículo 59. ...  
 
I. Llevar un sistema de control de inventarios registrado en contabilidad, que 
cumpla con los requisitos señalados por la Secretaría mediante reglas.  
Quienes introduzcan mercancías bajo el régimen de importación temporal para 
elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 
exportación; el régimen de depósito fiscal; o el de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, deberán llevar el sistema de control de 
inventarios a que se refiere el párrafo anterior, en forma automatizada.  
 
Quienes presenten declaraciones trimestrales en los términos del artículo 12, 
fracción III, segundo párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán llevar 
el sistema de control de inventarios en forma manual.  
 
En caso de incumplimiento a lo dispuesto en esta fracción se presumirá que las 
mercancías que sean propiedad del contribuyente o que se encuentren bajo su 
posesión o custodia y las que sean enajenadas por el contribuyente a partir de la 
fecha de la importación, análogas o iguales a las importadas, son de procedencia 
extranjera.  
 
...  
 
II.-...  
 
III.- ....................  
 
Tratándose de despachos en los que intervenga agente aduanal, igualmente 
deberá hacerle entrega del documento en el que consta el mandato que 
compruebe el encargo que se le hubiere conferido, el cual podrá expedirlo para 
una o más operaciones o por períodos determinados.  
 
El importador quedará exceptuado de la obligación a que se refiere el párrafo 
anterior, siempre y cuando adopte los medios electrónicos de seguridad para 
encomendar las operaciones de comercio exterior al agente aduanal a que se 
refiere el Reglamento de esta Ley.  
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IV.- .................... 
 
 
CAPÍTULO II  
Afectación de mercancías y exenciones  
 
SECCIÓN PRIMERA  
Afectación de las mercancías  
 
SECCIÓN SEGUNDA  
Exenciones  
 
SECCIÓN TERCERA  
Restricciones a la devolución o exención del impuesto general de importación, 
conforme a lo  
previsto en los Tratados de Libre Comercio.  
 
Artículo 63-A. Quienes introduzcan mercancías al territorio nacional bajo un 
programa de diferimiento o de devolución de aranceles, estarán obligados al pago 
de los impuestos al comercio exterior que corresponda, de acuerdo con lo 
dispuesto en los Tratados de que México sea parte, en la forma que establezca la 
Secretaría mediante reglas.  
 
Artículo 85. (Se deroga).  
 
Artículo 86. Los importadores podrán optar por pagar el impuesto general de 
importación, el impuesto al valor agregado y, en su caso, las cuotas 
compensatorias, efectuando el depósito correspondiente en las cuentas 
aduaneras de las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas por la 
Secretaría, siempre que se trate de bienes que vayan a ser exportados en el 
mismo estado en un plazo que no exceda de un año, contado a partir del día 
siguiente a aquél en que se haya efectuado el depósito, prorrogable por dos años 
más, previo aviso del interesado presentado a la institución de crédito o casa de 
bolsa, antes del vencimiento del plazo de un año.  
 
...  
 
En el supuesto de que el contribuyente no vaya a exportar la mercancía importada 
al amparo de este artículo, podrá dar aviso a la institución de crédito o casa de 
bolsa autorizada, para que transfiera a la cuenta de la Tesorería de la Federación 
el importe de las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias 
correspondientes a las mercancías que no vayan a ser exportadas, más sus 
rendimientos.  
 
Artículo 104. ...  
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I. ...  
Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable en los casos previstos en los 
artículos 63-A, 105, 108, fracción III, 110 y 112 de esta Ley. 
 
...  
Artículo 108. ...  
 
La importación temporal de las mercancías a que se refiere la fracción I, incisos a), 
b) y c) de este artículo, se sujetará al pago del impuesto general de importación en 
los casos previstos en el artículo 63-A de esta Ley y, en su caso, de las cuotas 
compensatorias aplicables.  
 
...  
 
Artículo 110. Las maquiladoras y empresas con programas de exportación 
deberán pagar el impuesto general de importación que se cause en los términos 
de los artículos 56 y 104 de esta Ley, los derechos y, en su caso, las cuotas 
compensatorias aplicables, al efectuar la importación temporal de la maquinaria y 
el equipo a que se refiere el artículo 108, fracción III de esta Ley, y podrán cambiar 
al régimen de importación definitiva dichos bienes, dentro de los plazos a que se 
refiere el artículo 108 de esta Ley, efectuando el pago de las contribuciones que 
correspondan.  
 
Artículo 112. Las maquiladoras o las empresas con programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, podrán transferir 
las mercancías que hubieran importado temporalmente, a otras maquiladoras o 
empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, que vayan a llevar a cabo los procesos de 
transformación, elaboración o reparación, o realizar el retorno de dichas 
mercancías, siempre que tramiten un pedimento de exportación a nombre de la 
persona que realice la transferencia, en el que se efectúe la determinación y pago 
del impuesto general de importación correspondiente a las mercancías de 
procedencia extranjera conforme a su clasificación arancelaria, en los términos del 
artículo 56 de esta Ley, considerando el valor de las mercancías, al tipo de cambio 
vigente en la fecha en que se efectúe el pago, y conjuntamente se tramite un 
pedimento de importación temporal a nombre de la empresa que recibe las 
mercancías, cumpliendo con los requisitos que señale la Secretaría mediante 
reglas.  
 
Cuando la empresa que recibe las mercancías presente conjuntamente con el 
pedimento de importación a que se refiere el párrafo anterior, un escrito en el que 
asuma la responsabilidad solidaria por el pago del impuesto general de 
importación correspondiente a las mercancías de procedencia extranjera 
importadas temporalmente por la persona que efectúa la transferencia y sus 
proveedores, el pago del impuesto general de importación causado por la 
mercancía transferida se diferirá en los términos del artículo 63-A de esta Ley. 
Cuando la persona que reciba las mercancías, a su vez las transfiera a otra 
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maquiladora o empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, pagará el impuesto respecto del que 
se haya hecho responsable solidario, salvo que la persona a la que le transfirió las 
mercancías a su vez asuma la responsabilidad solidaria por el que le transfiera y 
sus proveedores.  
 
...  
 
"Artículo 121. ...  
 
I.- Para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos 
aéreos internacionales, fronterizos y marítimos de altura. En este caso las 
mercancías no se sujetarán al pago de impuestos al comercio exterior y de cuotas 
compensatorias, siempre que las ventas se hagan a pasajeros que salgan del país 
directamente al extranjero y la entrega de dichas mercancías se realice en los 
puntos de salida del territorio nacional, debiendo llevarlas consigo al extranjero. 
Las autoridades aduaneras controlarán estos establecimientos, sus instalaciones, 
vías de acceso y oficinas.  
 
......................  
II. a III.- ...............  
 
IV. ... 
 
Cuando se extraigan los productos resultantes de los procesos de ensamble y 
fabricación de vehículos para su retorno al extranjero, en los casos previstos en el 
artículo 63-A de esta Ley, se pagará el impuesto general de importación y, en su 
caso, de las cuotas compensatorias aplicables."  
Artículo 135. ...  
 
La introducción de mercancías extranjeras bajo este régimen se sujetará al pago 
del impuesto general de importación en los casos previstos en el artículo 63-A de 
esta Ley y de las cuotas compensatorias aplicables a este régimen. El impuesto 
general de importación se deberá determinar al destinar las mercancías a este 
régimen.  
 
...  
 
Cuando se retornen al extranjero los productos resultantes de los procesos de 
elaboración, transformación o reparación, en los casos previstos en el artículo 63-
A de esta Ley, se pagará el impuesto general de importación.  
 
...  
 
Podrán introducirse al país a través del régimen previsto en este artículo, la 
maquinaria y el equipo que se requiera para la elaboración, transformación o 
reparación de mercancías en recinto fiscalizado, siempre que se pague el 
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impuesto general de importación y se cumplan las regulaciones y restricciones no 
arancelarias aplicables a este régimen.  
 
Artículo 150.-...............  
 
....................................  
 
..................................  
 
Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación, a fin de ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho 
convenga. La autoridad que levante el acta respectiva deberá entregar al 
interesado en ese mismo acto, copia del acta de inicio del procedimiento, 
momento en el cual se considerará notificado.  
 
Artículo 153.- El interesado deberá ofrecer por escrito, las pruebas y alegatos que 
a su derecho convenga, ante la autoridad aduanera que hubiera levantado el acta 
a que se refiere el artículo 150 de esta Ley, dentro de los diez días siguientes a 
aquel en que surta efectos la notificación de dicha acta. El ofrecimiento, desahogo 
y valoración de las pruebas se hará de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federación.  
 
...................................  
 
Artículo 160.- ...............  
 
I. a V.- ............................  
 
VI.- ...................  
Para ser mandatario de agente aduanal se requiere contar con poder notarial y 
con experiencia aduanera mayor a dos años, aprobar el examen que, mediante 
reglas determine la Secretaría, y que solamente promueva el despacho en 
representación de un agente aduanal.  
 
............................  
 
............................  
 
VII.- ................ 
 
Artículo 164.- El agente aduanal será suspendido en el ejercicio de sus funciones 
hasta por noventa días, o por el plazo que resulte en los términos de las fracciones 
I, V y VIII de este artículo por las siguientes causas:  
I a III.- ...............  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2076 - 

IV.- Estar sujeto a un procedimiento de cancelación. La suspensión durará hasta 
que se dicte resolución, excepto en los casos a que se refieren las fracciones III y 
IV del artículo 165 de esta Ley;  
 
V. a VIII.- .................. 
 
...  
Artículo 184. ...  
 
I. a II.-...  
III.- Presentar en los documentos a que se refieren las dos fracciones anteriores, 
con datos inexactos o falsos u omitiendo algún dato siempre que se altere la 
información estadística, salvo que el agente o apoderado aduanal presente la 
rectificación correspondiente, en un plazo de tres días contados a partir de la 
notificación del requerimiento de la autoridad.  
 
IV.- a VII.-...  
 
VIII. Omitan declarar en la aduana de entrada al país o en la de salida que llevan 
consigo cantidades en efectivo o en cheques, o una combinación de ambas, 
superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a diez mil 
dólares de los Estados Unidos de América; 
 
...  
Artículo 185.- ..................  
 
I. a II.- ...............................  
III.- Multa de $1,500.00 a $2,500.00 tratándose de la fracción IV.  
 
IV.- ................................... 
 
Artículo 185-A. Cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones de 
llevar contabilidad quienes:  
I. No cumplan con la obligación de llevar el sistema de control de inventarios en 
forma manual a que se refiere el artículo 59, fracción I, primer párrafo de esta Ley.  
II. No cumplan con la obligación de llevar el sistema automatizado de control de 
inventarios a que se refiere el artículo 59, fracción I, segundo párrafo de esta Ley. 
 
Artículo 185-B. Se aplicarán las siguientes multas a quienes cometan las 
infracciones relacionadas con las obligaciones de llevar contabilidad previstas en 
el artículo 185-A de esta Ley:  
I. Multa de $60,000.00 a $80,000.00, a la señalada en la fracción I.  
II. Multa de $100,000.00 a $150,000.00, a la señalada en la fracción II. 
 
Transitorios  
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1° de enero de 2001.  
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Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto quedan sin efecto 
las disposiciones administrativas, resoluciones, consultas, interpretaciones, 
autorizaciones o permisos de carácter general o que se hubieran otorgado a título 
particular, que contravengan o se opongan a lo preceptuado en este Decreto.  
 
Lo dispuesto en este artículo no es aplicable al Decreto para el Fomento y 
Operación de la Industria Maquiladora de Exportación; y al Decreto que establece 
Programas de Importación Temporal para Producir artículos de Exportación; y a la 
Resolución por la que se establecen las reglas de carácter general relativas a la 
aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte.  
 
Tercero. La maquinaria y el equipo que se hayan importado temporalmente o 
introducido a territorio nacional bajo el régimen de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, antes del 1° de enero de 2001, de conformidad 
con los artículos 108, fracción III y 135 de la Ley Aduanera vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2000 respectivamente, podrán continuar bajo el mismo régimen o 
retornarse al extranjero, de acuerdo con las disposiciones vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 2000. En el caso de la maquinaria y el equipo importados 
temporalmente, también se podrán cambiar al régimen de importación definitiva, 
en los términos de las disposiciones mencionadas.  
 
Cuarto. Las menciones hechas en el presente Decreto a las Secretarías cuyas 
denominaciones se modificaron por efectos del Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el jueves 30 de noviembre de 2000, mediante el cual se 
reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se entenderán 
conforme a la denominación que para cada una se estableció en este último.  
 
Quinto. Las mercancías que se importen hasta el 31 de diciembre de 2000 
conforme a lo dispuesto en el artículo 85, de la Ley Aduanera vigente hasta esa 
fecha, podrán continuar bajo el mismo régimen o exportarse, de conformidad con 
las disposiciones vigentes hasta esa fecha.  
 
Sexto. Las reformas a los artículos 104, 108, 110, 121 y 135 de la Ley Aduanera, 
en su parte relativa al pago de las cuotas compensatorias, serán aplicables a las 
mercancías que se introduzcan bajo el régimen de importación temporal, depósito 
fiscal y de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, a partir 
del 1º de enero de 2001, en los términos y condiciones que establezcan las 
resoluciones definitivas que se emitan como resultado de las investigaciones que 
inicien a partir de dicha fecha.  
 
Sala de Comisiones del Palacio Legislativo, San Lázaro, Distrito Federal a los 
veinte días del mes de diciembre de dos mil.  
 
Diputados: Oscar Guillermo Levin Coppel (rúbrica) (PRI) Jorge Alejandro Chávez 
Presa (rúbrica) (PRI), José Manuel Minjares Jiménez (PAN), César Alejandro 
Monraz Sustaita (rúbrica) (PAN), Rosalinda López Hernández (rúbrica) (PRD), 
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Enrique Alonso Aguilar Borrego (rúbrica) (PRI), Manuel Añorve Baños (rúbrica) 
(PRI), Miguel Arizpe Jiménez (rúbrica) (PRI), Florentino Castro López (rúbrica) 
(PRI), Enrique Octavio de la Madrid Cordero (rúbrica) (PRI), Roberto Javier 
Fuentes Domínguez (rúbrica) (PRI) Guillermo Hopkins Gámez (PRI), Salvador 
Rocha Díaz (rúbrica, en contra art. 164) (PRI), Reyes Antonio Silva Beltrán (PRI), 
José Luis Ugalde Montes (rúbrica) (PRI), José Francisco Yunes Zorrilla (rúbrica) 
(PRI), Enoch Araujo Sánchez (rúbrica) (PAN), Julio Castellanos Ramírez (rúbrica) 
(PAN), Francisco de Jesús de Silva Ruiz (rúbrica) (PAN), Francisco Javier García 
Cabeza de Vaca (PAN), Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (rúbrica) (PAN), Luis 
Alberto Pazos de la Torre (rúbrica) (PAN), Francisco Raúl Ramírez Ávila (PAN), 
Arturo San Miguel Cantú (PAN), Hugo Adriel Zepeda Berrelleza (rúbrica) (PAN), 
José Antonio Magallanes Rodríguez (rúbrica, en contra 164) (PRD), Emilio Ulloa 
Pérez (PRD), Francisco de Paula Agundis Arias (rúbrica) (PVEM), Gustavo Riojas 
Santana (rúbrica) (PSN). 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2079 - 

ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
B. LEY ADUANERA 
 
1. Habilitación de los recintos portuarios, los parques industriales y las 
terminales multimodales como recintos fiscales  
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 911-V, domingo 30 de 
diciembre de 2001 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA  
 
Diciembre 30, 2001.  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Fue recibida de nuestra Colegisladora la Minuta de Proyecto de Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, 
misma que fue aprobada en el Pleno de esta H. Cámara de Diputados, el día 27 
de diciembre del presente año, y que fue remitida a la Colegisladora y turnada a 
las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos. 
Las cuales consideraron en relación a los artículos 16-A y 16-B, conveniente 
asegurar que dichos aprovechamientos sean destinados a la constitución de un 
fideicomiso público a donde se aporten los aprovechamientos obtenidos por los 
servicios a que se refieren estos artículos al programa de mejoramiento de los 
medios de informática y de control de las autoridades aduaneras. Así mismo, 
consideran conveniente adicionar un transitorio el cual señalará y precisará que el 
fideicomiso público, continuará vigente hasta que se concluya el programa de 
mejoramiento señalado.  
 
Esta Comisión de Hacienda considera y es de tomar en cuenta las observaciones 
hechas por la Colegisladora, con lo cual se está de acuerdo.  
 
Por lo anterior, los artículos 16-A, 16-B y el transitorio, está de acuerdo esta 
Comisión, los cuales quedan quedarían redactados de la siguiente forma:  
 
Artículo 16-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar autorización a 
las confederaciones de agentes aduanales, a las asociaciones nacionales de 
empresas que utilicen los servicios de apoderados aduanales, para prestar los 
servicios de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos 
elaborados por los agentes o apoderados aduanales, siempre que acrediten su 
solvencia moral y económica, así como estar al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales, en los términos que establezca el Reglamento. 
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La prevalidación consiste en comprobar que los datos asentados en el pedimento, 
estén dentro de los criterios sintácticos, catalógicos, estructurales y normativos, 
conforme se establezca por el Servicio de Administración Tributaria, para ser 
presentados al sistema electrónico del propio Servicio.  
Para obtener la autorización prevista en el primer párrafo de este artículo, los 
interesados deberán contar con equipo de cómputo enlazado con el del Servicio 
de Administración Tributaria, así como con el de los agentes o apoderados 
aduanales y llevar un registro simultáneo de sus operaciones. El Servicio de 
Administración Tributaria establecerá los lineamientos para llevar a cabo el enlace 
de los medios de cómputo, así como el contenido y la forma del registro citado.  
 
Las autorizaciones se podrán otorgar hasta por un plazo de veinte años, mismo 
que podrá ser prorrogado por un plazo igual, previa solicitud del interesado 
presentada ante el Servicio de Administración Tributaria un año antes de su 
vencimiento, siempre que se sigan cumpliendo con los requisitos previstos para su 
otorgamiento y las obligaciones derivadas de la misma.  
 
Las personas que obtengan la autorización en los términos de este artículo, 
estarán obligadas a pagar en las oficinas autorizadas, mensualmente, en los 
primeros doce días del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago, un 
aprovechamiento de $125.00 por cada pedimento que prevaliden y que 
posteriormente sea presentado ante la autoridad aduanera para su despacho. 
Dicho aprovechamiento será aportado a un Fideicomsio público para el programa 
de mejoramiento de los medios de informática y de control de las autoridades 
aduaneras.  
 
Artículo 16-B. El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar autorización a 
los particulares, para prestar los servicios de procesamiento electrónico de datos y 
servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la importación 
temporal de remolques, semiremolques y portacontenedores.  
 
Para obtener las autorizaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
acreditar ser persona moral constituida de conformidad con las leyes mexicanas, 
su solvencia moral y económica, su capacidad técnica, administrativa y financiera 
en la prestación de los servicios de procesamiento electrónico de datos, así como 
la de sus accionistas y estar al corriente en sus obligaciones fiscales, para lo cual 
deberá anexar a su solicitud, copia de la documentación que establezca el 
Reglamento para acreditar que el solicitante cumple las condiciones requeridas.  
 
Para obtener esta autorización los interesados deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:  
 
I. Utilizar los medios de control que establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general.  
II. Contar con los medios de cómputo y de transmisión de datos enlazado con el 
del Servicio de Administración Tributaria, así como llevar un registro simultáneo de 
sus operaciones. El Servicio de Administración Tributaria establecerá los 
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lineamientos para llevar a cabo el enlace de los medios de cómputo, así como el 
contenido y la forma del registro citado. 
 
Las autorizaciones previstas en este artículo, se podrán otorgar hasta por un plazo 
de diez años, mismo que podrá ser prorrogado por un plazo igual, previa solicitud 
del interesado presentada ante el Servicio de Administración Tributaria un año 
antes de su vencimiento, siempre que se sigan cumpliendo los requisitos previstos 
para su otorgamiento y las obligaciones derivadas de la misma.  
Las personas que obtengan la autorización en los términos de este artículo, 
estarán obligadas a pagar en las oficinas autorizadas, mensualmente, en los 
primeros doce días del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago, un 
aprovechamiento de $100.00 por cada pedimento que prevaliden y que 
posteriormente sea presentado ante la autoridad aduanera para su despacho. 
Dicho aprovechamiento será aportado a un fideicomiso público para el programa 
de mejoramiento de los medios de informática y de control de las autoridades 
aduaneras.  
 
Artículo Tercero. El fideicomiso público a que se refieren los artículos 16-A y 16-B, 
se mantendrá vigente en tanto continúe el programa de mejoramiento de los 
medios de informática y de control de las autoridades aduaneras. Al concluir dicho 
programa, se extinguirá el fideicomiso público de referencia y los 
aprovechamientos a que se refiere dicho precepto legal se aplicarán conforme a 
las disposiciones aplicables.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea la aprobación del 
siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA  
 
Se REFORMAN los artículos 4°; 9°; 14; 15, fracciones III, V, segundo y tercer 
párrafos y VII y penúltimo párrafo; 26, fracciones V, VII y VIII; 36, fracción I, b); 53, 
fracción II; 54, primer párrafo y su fracción III; 59, fracción III, segundo y tercer 
párrafo; 61, último párrafo de la fracción XV; 84-A, 86-A; 106, fracción II, inciso e), 
fracción IV, inciso a), fracción V, inciso c) y último párrafo de ésta fracción; 129, 
fracción I y II, y actual último párrafo; 131, fracción III; 151, fracciones II y VI, y 
segundo párrafo; 153, segundo párrafo; 158; 161; 162, fracción VII, inciso g); 164, 
fracción IV; 176, fracción II; 178, fracción IV; 184, fracciones VIII y XIV; 185, 
fracción VII; 194; se ADICIONAN los artículos 14-A, 14-B; 16-A; 16-B; 36, con un 
último párrafo; 38, con un último párrafo; 53, con una fracción VII; 59, último 
párrafo al artículo; 61, con una fracción XVII; 119, con un quinto párrafo, pasando 
los actuales quinto a noveno párrafos a ser sexto a décimo párrafos, 
respectivamente; 127, con una fracción V; 129, segundo párrafo; 144-B; 163, con 
una fracción VII; 163-A; 176, con una fracción XI; 178, con una fracción X; 182, 
con las fracciones V, VI y VII; 183, con una fracción VI; 184, con las fracciones XV 
y XVI; 185, fracción II, con un segundo párrafo; 186, con una fracción XX; 187, con 
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una fracción XII; 199, con una fracción IV; y se DEROGAN los artículos; 15, último 
párrafo; 59, fracción I, en su tercer párrafo de la Ley Aduanera, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 4°. Las personas que operen o administren puertos de altura, aeropuertos 
internacionales o presten los servicios auxiliares de terminales ferroviarias de 
pasajeros y de carga, están obligados a:  
 
I. Poner a disposición de las autoridades aduaneras en los recintos fiscales las 
instalaciones adecuadas para las funciones propias del despacho de mercancías y 
las demás que deriven de esta Ley, así como cubrir los gastos que implique el 
mantenimiento de dichas instalaciones.  
Las instalaciones deberán ser aprobadas previamente por las autoridades 
aduaneras y estar señaladas en el respectivo programa maestro de desarrollo 
portuario de la Administración Portuaria Integral o, en su caso, en los documentos 
donde se especifiquen las construcciones de las terminales ferroviarias de 
pasajeros o de carga, así como de aeropuertos internacionales.  
 
II. Adquirir, instalar, dar mantenimiento y poner a disposición de las autoridades 
aduaneras, el siguiente equipo:  
 
a) De rayos "X", "gamma" o de cualquier otro medio tecnológico, que permita la 
revisión de las mercancías que se encuentren en los contenedores, bultos o 
furgones, sin causarles daño, de conformidad con los requisitos que establezca el 
Reglamento.  
 
b) De pesaje de las mercancías que se encuentren en camiones, remolques, 
furgones, contenedores y cualquier otro medio que las contenga, así como 
proporcionar a las autoridades aduaneras en los términos que el Servicio de 
Administración Tributaria establezca mediante reglas de carácter general, la 
información que se obtenga del pesaje de las mercancías y de la tara.  
 
c) De cámaras de circuito cerrado de video y audio para el control, seguridad y 
vigilancia.  
 
d) De generación de energía eléctrica, de seguridad y de telecomunicaciones que 
permitan la operación continua e ininterrumpida del sistema informático de las 
aduanas, de conformidad con los lineamientos que el Servicio de Administración 
Tributaria señale mediante reglas de carácter general. 
 
Artículo 9°. Toda persona que ingrese al territorio nacional o salga del mismo y 
lleve consigo cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, 
órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de 
ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate, a diez 
mil dólares de los Estados Unidos de América, estará obligada a declararla a las 
autoridades aduaneras, en las formas oficiales aprobadas por el Servicio de 
Administración Tributaria.  
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La persona que utilice los servicios de empresas de transporte internacional de 
traslado y custodia de valores, así como las de mensajería, para internar o extraer 
del territorio nacional las cantidades en efectivo o cualquier otro documento de los 
previstos en el párrafo anterior o una combinación de ellos, estará obligada a 
manifestar a dichas empresas las cantidades que envíe, cuando el monto del 
envío sea superior al equivalente en la moneda o monedas de que se trate, a diez 
mil dólares de los Estados Unidos de América.  
 
Las empresas de transporte internacional de traslado y custodia de valores, así 
como las de mensajería, que internen al territorio nacional o extraigan del mismo, 
cantidades en efectivo o cualquiera de los documentos previstos en el primer 
párrafo de este artículo o una combinación de ellos, estarán obligadas a declarar a 
las autoridades aduaneras, en las formas oficiales aprobadas por el Servicio de 
Administración Tributaria, las cantidades que los particulares a quienes presten el 
servicio les hubieren manifestado.  
 
Artículo 14. El manejo, almacenaje y custodia de las mercancías de comercio 
exterior compete a las aduanas.  
 
Los recintos fiscales son aquellos lugares en donde las autoridades aduaneras 
realizan indistintamente las funciones de manejo, almacenaje, custodia, carga y 
descarga de las mercancías de comercio exterior, fiscalización, así como el 
despacho aduanero de las mismas.  
 
El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar concesión para que los 
particulares presten los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías, en inmuebles ubicados dentro de los recintos fiscales, en cuyo caso 
se denominarán recintos fiscalizados. La concesión se otorgará mediante licitación 
conforme a lo establecido en el Reglamento e incluirá el uso, goce o 
aprovechamiento del inmueble donde se prestarán los servicios.  
 
Para obtener la concesión a que se refiere el párrafo anterior, se deberá acreditar 
ser persona moral constituida de conformidad con las leyes mexicanas, su 
solvencia moral y económica, su capacidad técnica, administrativa y financiera, así 
como la de sus accionistas, contar con experiencia en la prestación de los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías y estar al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo cual deberán anexar a su 
solicitud el programa de inversión y demás documentos que establezca el 
Reglamento, para acreditar que el solicitante cumple con las condiciones 
requeridas.  
 
Las concesiones se podrán otorgar hasta por un plazo de veinte años, el cual 
podrá prorrogarse a solicitud del interesado hasta por un plazo igual, siempre que 
la solicitud se presente durante los últimos tres años de la concesión y se sigan 
cumpliendo los requisitos previstos para su otorgamiento y con las obligaciones 
derivadas de la misma.  
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Al término de la concesión o de su prórroga, las obras, instalaciones y 
adaptaciones efectuadas dentro del recinto fiscal, así como el equipo destinado a 
la prestación de los servicios de que se trate, pasarán en el estado en que se 
encuentren a ser propiedad del Gobierno Federal, sin el pago de contraprestación 
alguna para el concesionario. Así mismo, previamente a la entrega de los bienes 
al Gobierno Federal, el concesionario estará obligado por su cuenta y costo, a la 
demolición y remoción de aquellas obras e instalaciones adheridas 
permanentemente que hubiera realizado y que por sus condiciones, ya no sean de 
utilidad a juicio del Servicio de Administración Tributaria.  
 
Artículo 14-A. Los particulares que tengan el uso o goce de un inmueble 
colindante con un recinto fiscal o de un inmueble ubicado dentro o colindante a un 
recinto portuario, podrán solicitar al Servicio de Administración Tributaria la 
autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías, en cuyo caso el inmueble donde se presten dichos servicios se 
denominará recinto fiscalizado.  
 
Para obtener las autorizaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
acreditar ser persona moral constituida de conformidad con las leyes mexicanas, 
su solvencia moral y económica, su capacidad técnica, administrativa y financiera 
en la prestación de los servicios de manejo y almacenaje de mercancías, así como 
la de sus accionistas y estar al corriente en sus obligaciones fiscales, y anexar a 
su solicitud, copia de la documentación con la que acrediten el legal uso o goce 
del inmueble en el que se prestarán los servicios, el programa de inversión y 
demás documentos que establezca la Secretaría mediante reglas para acreditar 
que el solicitante cumple las condiciones requeridas.  
 
Las autorizaciones se podrán otorgar hasta por un plazo de veinte años, el cual 
podrá prorrogarse a solicitud del interesado hasta por un plazo igual, siempre que 
la solicitud se presente durante los últimos tres años de la autorización y se sigan 
cumpliendo los requisitos previstos para su otorgamiento, así como de las 
obligaciones derivadas de la misma. En ningún caso, el plazo original de vigencia 
o de la prórroga de la autorización, será mayor a aquel por el que el autorizado 
tenga el legal uso o goce del inmueble en el que se prestará el servicio.  
 
Artículo 14-B. Los particulares que tengan el uso o goce de un inmueble 
colindante con un recinto fiscal o de un inmueble ubicado dentro de los recintos 
portuarios, podrán solicitar al Servicio de Administración Tributaria la autorización 
para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, en 
cuyo caso el inmueble donde se presten dichos servicios se denominará recinto 
fiscalizado.  
 
Los particulares que tengan el uso o goce de un inmueble colindante con un 
recinto fiscal o de un inmueble ubicado dentro de los recintos portuarios, podrán 
solicitar al Servicio de Administración Tributaria la autorización para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, en cuyo caso el 
inmueble donde se presten dichos servicios se denominará recinto fiscalizado.  
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Para obtener las autorizaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
acreditar ser persona moral constituida de conformidad con las leyes mexicanas, 
su solvencia moral y económica, su capacidad técnica, administrativa y financiera 
en la prestación de los servicios de manejo y almacenaje de mercancías, así como 
la de sus accionistas y estar al corriente en sus obligaciones fiscales, y anexar a 
su solicitud, copia de la documentación con la que acrediten el legal uso o goce 
del inmueble en el que se prestarán los servicios, el programa de inversión y 
demás documentos que establezca la Secretaría mediante reglas para acreditar 
que el solicitante cumple las condiciones requeridas.  
 
Las autorizaciones se podrán otorgar hasta por un plazo de veinte años, el cual 
podrá prorrogarse a solicitud del interesado hasta por un plazo igual, siempre que 
la solicitud se presente durante los últimos tres años de la autorización y se sigan 
cumpliendo los requisitos previstos para su otorgamiento, así como de las 
obligaciones derivadas de la misma. En ningún caso, el plazo original de vigencia 
o de la prórroga de la autorización, será mayor a aquel por el que el autorizado 
tenga el legal uso o goce del inmueble en el que se prestará el servicio.  
 
Artículo 15. .......  
 
III. Contar con un sistema electrónico que permita el enlace con el del Servicio de 
Administración Tributaria, en el que lleve el control de inventarios, mediante un 
registro simultáneo de las operaciones realizadas, así como de las mercancías 
que hubieran causado abandono a favor del Fisco Federal. Mediante dicho 
sistema se deberá dar aviso a las autoridades aduaneras de la violación, daño o 
extravío de los bultos almacenados, así como de las mercancías que hubieran 
causado abandono. El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de 
carácter general, establecerá los lineamientos para llevar a cabo el enlace de 
dicho sistema.  
..........  
 
V. ..........  
 
Los plazos a que se refiere esta fracción se computarán a partir del día siguiente a 
aquél en que el almacén reciba las mercancías, independientemente de que 
hayan sido objeto de transferencia o transbordo. Tratándose de importaciones que 
se efectúen por vía marítima o aérea, el plazo se computará a partir del día en que 
el consignatario reciba la comunicación de que las mercancías han entrado al 
almacén.  
 
Durante el plazo en el que se permita el almacenamiento gratuito de las 
mercancías, solamente se pagarán el servicio de manejo de las mismas y las 
maniobras para el reconocimiento previo.  
 
...........  
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VII. Pagar en las oficinas autorizadas un aprovechamiento del 5% de la totalidad 
de los ingresos obtenidos por la prestación de los servicios de manejo, almacenaje 
y custodia de las mercancías en el mes inmediato anterior, sin deducción alguna. 
El pago deberá efectuarse mensualmente dentro de los primeros quince días del 
mes siguiente a aquél al que corresponda el pago.  
 
De los aprovechamientos determinados mensualmente, podrán disminuirse los 
gastos efectuados por las obras que se realicen en las oficinas administrativas de 
la aduana y sus instalaciones complementarias, conforme a los programas que 
autorice el Servicio de Administración Tributaria, sin que pueda disminuirse el 
impuesto al valor agregado trasladado por la realización de dichas obras. Así 
mismo, podrá disminuir de dicho aprovechamiento las cantidades que aporten al 
fideicomiso constituido para el mejoramiento de los medios de informática y de 
control de las autoridades aduaneras.  
 
......... 
 
Procederá la revocación de la concesión conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 144-A de esta Ley, cuando se incumpla en más de dos ocasiones con 
alguna de las obligaciones establecidas en las fracciones II, III, IV y V de este 
artículo, en las fracciones VII y VIII del artículo 26 de esta Ley o se incurra en 
alguna otra causal de revocación establecida en esta Ley o en la concesión.  
Artículo 16-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar autorización a 
las confederaciones de agentes aduanales, a las asociaciones nacionales de 
empresas que utilicen los servicios de apoderados aduanales, para prestar los 
servicios de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos 
elaborados por los agentes o apoderados aduanales, siempre que acrediten su 
solvencia moral y económica, así como estar al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales, en los términos que establezca el Reglamento.  
 
La prevalidación consiste en comprobar que los datos asentados en el pedimento, 
estén dentro de los criterios sintácticos, catalógicos, estructurales y normativos, 
conforme se establezca por el Servicio de Administración Tributaria, para ser 
presentados al sistema electrónico del propio Servicio.  
 
Para obtener la autorización prevista en el primer párrafo de este artículo, los 
interesados deberán contar con equipo de cómputo enlazado con el del Servicio 
de Administración Tributaria, así como con el de los agentes o apoderados 
aduanales y llevar un registro simultáneo de sus operaciones. El Servicio de 
Administración Tributaria establecerá los lineamientos para llevar a cabo el enlace 
de los medios de cómputo, así como el contenido y la forma del registro citado.  
 
Las autorizaciones se podrán otorgar hasta por un plazo de veinte años, mismo 
que podrá ser prorrogado por un plazo igual, previa solicitud del interesado 
presentada ante el Servicio de Administración Tributaria un año antes de su 
vencimiento, siempre que se sigan cumpliendo con los requisitos previstos para su 
otorgamiento y las obligaciones derivadas de la misma.  
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Las personas que obtengan la autorización en los términos de este artículo, 
estarán obligadas a pagar en las oficinas autorizadas, mensualmente, en los 
primeros doce días del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago, un 
aprovechamiento de $125.00 por cada pedimento que prevaliden y que 
posteriormente sea presentado ante la autoridad aduanera para su despacho. 
Dicho aprovechamiento será aportado a un fideicomiso público para el programa 
de mejoramiento de los medios de informática y de control de las autoridades 
aduaneras.  
 
Artículo 16-B. El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar autorización a 
los particulares, para prestar los servicios de procesamiento electrónico de datos y 
servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la importación 
temporal de remolques, semiremolques y portacontenedores.  
 
Para obtener las autorizaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
acreditar ser persona moral constituida de conformidad con las leyes mexicanas, 
su solvencia moral y económica, su capacidad técnica, administrativa y financiera 
en la prestación de los servicios de procesamiento electrónico de datos, así como 
la de sus accionistas y estar al corriente en sus obligaciones fiscales, para lo cual 
deberá anexar a su solicitud, copia de la documentación que establezca el 
Reglamento para acreditar que el solicitante cumple las condiciones requeridas.  
 
Para obtener esta autorización los interesados deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:  
 
I. Utilizar los medios de control que establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general.  
II. Contar con los medios de cómputo y de transmisión de datos enlazado con el 
del Servicio de Administración Tributaria, así como llevar un registro simultáneo de 
sus operaciones. El Servicio de Administración Tributaria establecerá los 
lineamientos para llevar a cabo el enlace de los medios de cómputo, así como el 
contenido y la forma del registro citado. 
 
Las autorizaciones previstas en este artículo, se podrán otorgar hasta por un plazo 
de diez años, mismo que podrá ser prorrogado por un plazo igual, previa solicitud 
del interesado presentada ante el Servicio de Administración Tributaria un año 
antes de su vencimiento, siempre que se sigan cumpliendo los requisitos previstos 
para su otorgamiento y las obligaciones derivadas de la misma.  
Las personas que obtengan la autorización en los términos de este artículo, 
estarán obligadas a pagar en las oficinas autorizadas, mensualmente, en los 
primeros doce días del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago, un 
aprovechamiento de $100.00 por cada pedimento que prevaliden y que 
posteriormente sea presentado ante la autoridad aduanera para su despacho. 
Dicho aprovechamiento será aportado a un fideicomiso público para el programa 
de mejoramiento de los medios de informática y de control de las autoridades 
aduaneras.  
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Artículo 26. ........  
 
.........  
V. Devolver a los propietarios o arrendatarios de los contenedores en los que se 
encontraban mercancías que hubieran causado abandono a favor del Fisco 
Federal, sin que pueda exigirse pago alguno por concepto de almacenaje de 
dichos contenedores.  
 
.......  
 
VII. Entregar las mercancías que tengan almacenadas previa verificación de la 
autenticidad de los datos asentados en los pedimentos que les sean presentados 
para su retiro, así como del pago consignado en los mismos. Tratándose de 
operaciones amparadas en pedimentos consolidados, la verificación de los datos 
se realizará a la factura que se presente para su retiro.  
 
VIII. Dar aviso de inmediato a las autoridades aduaneras, cuando de la verificación 
de los datos asentados en los pedimentos o en las facturas a que se refiere la 
fracción anterior, detecten que el pago no fue efectuado o que los datos no 
coinciden. En este caso retendrán el pedimento y los documentos que les 
hubieren sido presentados para retirar la mercancía. 
 
Artículo 36. ...  
I. ........  
b) El conocimiento de embarque en tráfico marítimo o guía en tráfico aéreo.  
 
... 
 
Para los efectos de este artículo, los documentos que deben presentarse junto con 
las mercancías para su despacho, para acreditar el cumplimiento de regulaciones 
y restricciones no arancelarias, Normas Oficiales Mexicanas y de las demás 
obligaciones establecidas en esta Ley para cada régimen aduanero, el Servicio de 
Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá señalar las 
obligaciones que pueden ser cumplidas en forma electrónica o mediante su envió 
en forma digital.  
Artículo 38. ...  
 
Los agentes o apoderados aduanales deberán validar previamente los pedimentos 
que presenten al sistema electrónico a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, con las personas autorizadas conforme al artículo 16-A de esta Ley.  
 
Artículo 53. ...  
 
II. Los agentes aduanales y sus mandatarios autorizados, por los que se originen 
con motivo de las importaciones o exportaciones en cuyo despacho aduanero 
intervengan personalmente o por conducto de sus empleados autorizados.  
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...  
 
VII. Las personas que hayan obtenido concesión o autorización para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de las mercancías de comercio 
exterior, cuando no cumplan con las obligaciones señaladas en las fracciones VII y 
VIII del artículo 26 de esta Ley. 
 
...  
Artículo 54. El agente aduanal será responsable de la veracidad y exactitud de los 
datos e información suministrados, de la determinación del régimen aduanero de 
las mercancías y de su correcta clasificación arancelaria, así como de asegurarse 
que el importador o exportador cuenta con los documentos que acrediten el 
cumplimiento de las demás obligaciones que en materia de regulaciones y 
restricciones no arancelarias rijan para dichas mercancías, de conformidad con lo 
previsto por esta Ley y por las demás leyes y disposiciones aplicables.  
 
...  
 
III. De las contribuciones omitidas que se deriven de la aplicación de un arancel 
preferencial cuando de conformidad con algún tratado o acuerdo internacional del 
que México sea parte, se requiera de un certificado de origen para gozar de trato 
arancelario preferencial, siempre que conserve copia del certificado de origen que 
ampare las mercancías y se asegure que el certificado se encuentra en el formato 
oficial aprobado para tales efectos, que ha sido llenado en su totalidad conforme a 
su instructivo y que se encuentra vigente a la fecha de la importación.  
 
...  
 
Artículo 59. ...  
 
I. ...  
(Se deroga el tercer párrafo)  
 
...  
 
III. ...  
 
Tratándose de despachos en los que intervenga un agente aduanal, igualmente 
deberá hacer entrega a la Administración General de Aduanas, junto a la 
documentación que se requiera para cumplir lo dispuesto por la fracción IV del 
presente artículo, el documento que compruebe el encargo conferido al o los 
agentes aduanales para realizar sus operaciones. Dicho documento deberá ser 
enviado en copia al o los agentes aduánales para su correspondiente archivo, 
pudiendo ser expedido para una o más operaciones o por periodos determinados. 
En este caso, únicamente los agentes aduanales que hayan sido encomendados, 
podrán tener acceso electrónico al sistema de automatización aduanera integral a 
cargo de la autoridad, a fin de utilizar los datos dados a conocer en el padrón por 
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los importadores, según lo establece el artículo 40 de la presente Ley. En caso de 
que el agente aduanal no haya sido encomendado por un importador, pero actué 
como consignatario en una operación, no se observará lo dispuesto en el párrafo 
anterior, para lo cual se faculta al Administrador de la Aduana, por la que se 
pretenda despachar dicha mercancía, para que bajo su estricta responsabilidad 
directa autorice la operación.  
 
El importador quedará exceptuado de la obligación a que se refiere el párrafo 
anterior, siempre y cuando adopte los medios electrónicos de seguridad para 
encomendar las operaciones de comercio exterior al agente aduanal que mediante 
reglas señale la Secretaría. 
 
...  
Lo supuesto en este artículo no será aplicable a las importaciones efectuadas por 
pasajeros, por empresas de mensajería y paquetería y por vía postal, cuando se 
efectúe el despacho de las mismas conforme al procedimiento que se establece 
en el artículo 88 de esta Ley.  
 
Artículo 61. ...  
 
XVII. Las donadas al Fisco Federal con el propósito de que sean destinadas al 
Distrito Federal, estados, municipios, o personas morales con fines no lucrativos 
autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que en su caso expresamente señale el donante, para la 
atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, 
vestido, vivienda, educación, y protección civil o de salud de las personas, 
sectores o regiones de escasos recursos.  
En los casos en que las mercancías sean donadas al Fisco Federal, no se 
requerirá de la utilización de los servicios de agente o apoderado aduanal, 
debiendo utilizarse únicamente la forma que para esos efectos dé a conocer el 
Servicio de Administración Tributaria.  
 
Si la importación de las mercancías de que se trate, requiere del cumplimiento de 
regulaciones o restricciones no arancelarias, o de normas oficiales mexicanas, las 
autoridades aduaneras de inmediato lo harán del conocimiento de la dependencia 
competente, quien contará con un plazo de tres días para determinar si las exime 
de su cumplimiento. Transcurrido dicho plazo sin que se comunique la resolución 
correspondiente, se entenderá que dicha dependencia resolvió positivamente y las 
autoridades aduaneras pondrán las mercancías a disposición del interesado, en la 
aduana correspondiente. 
 
Para los efectos de las fracciones XV, tratándose de vehículos especialmente 
adaptados para personas con discapacidad, así como la de la XVII, tratándose de 
los donativos en materia de alimentación y vestido en caso de desastre natural o 
condiciones de extrema pobreza, únicamente podrán ser realizados en términos 
de las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración 
Tributaria.  
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Artículo 84-A. Las cuentas aduaneras de garantía servirán para garantizar 
mediante depósitos en las instituciones del sistema financiero que autorice el 
Servicio de Administración Tributaria, el pago de las contribuciones y cuotas 
compensatorias que pudieran causarse con motivo de las operaciones de 
comercio exterior a que se refiere el artículo 86-A de esta Ley.  
 
Artículo 86-A. Estarán obligados a garantizar mediante depósitos en las cuentas 
aduaneras de garantía o mediante alguna de las formas que señala el artículo 
141, fracción II y VI del Código Fiscal de la Federación, quienes:  
 
I. Efectúen la importación definitiva de mercancías y declaren en el pedimento un 
valor inferior al precio estimado que dé a conocer el Servicio de Administración 
Tributaria, mediante reglas de carácter general, por las contribuciones y cuotas 
compensatorias que correspondan a la diferencia entre el valor declarado y el 
precio estimado.  
La garantía se cancelará a los seis meses de haberse efectuado la importación, 
salvo que las autoridades aduaneras hubieran iniciado el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, en cuyo caso el plazo se ampliará hasta que se dicte 
resolución definitiva, así como cuando se determinen contribuciones o cuotas 
compensatorias omitidas, las que se harán efectivas contra la garantía otorgada, o 
se ordene su cancelación por las autoridades aduaneras en los términos que 
señale el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 
general.  
 
II. Efectúen el tránsito interno o internacional de mercancías, por el monto que 
corresponda a las contribuciones y cuotas compensatorias que se determinen 
provisionalmente en el pedimento o las que correspondan tomando en cuenta el 
valor de transacción de mercancías idénticas o similares conforme a los artículos 
72 y 73 de esta Ley, en los casos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria, mediante reglas de carácter general. Lo dispuesto en esta fracción no 
será aplicable a las importaciones temporales que efectúen las maquiladoras y 
empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de 
Economía, siempre que las mercancías se encuentren previstas en los programas 
respectivos.  
 
La garantía se cancelará cuando se tramite el pedimento correspondiente en la 
aduana de despacho o de salida, según se trate de tránsito interno o internacional 
y se paguen las contribuciones y cuotas compensatorias.  
 
Cuando se cancele la garantía, el importador podrá recuperar las cantidades 
depositadas, con los rendimientos que se hayan generado a partir de la fecha en 
que se haya efectuado su depósito y hasta que se autorice su cancelación. 
 
Artículo 106. ...  
II. ...  
e) Las de vehículos, siempre que la importación sea efectuada por mexicanos con 
residencia en el extranjero o que acrediten estar laborando en el extranjero por un 
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año o más, comprueben mediante documentación oficial su calidad migratoria que 
los autorice para tal fin y se trate de un solo vehículo en cada periodo de doce 
meses. En estos casos, los seis meses se computarán en entradas y salidas 
múltiples efectuadas dentro del periodo de doce meses contados a partir de la 
primera entrada. Los vehículos podrán ser conducidos en territorio nacional por el 
importador, su cónyuge, sus ascendientes, descendientes o hermanos siempre y 
cuando sean residentes permanentes en el extranjero, o por un extranjero con las 
calidades migratorias indicadas en el inciso a) de la fracción IV de este artículo. 
Cuando sea conducido por alguna persona distinta de las autorizadas, 
invariablemente deberá viajar a bordo el importador del vehículo. Los vehículos a 
que se refiere este inciso deberán cumplir con los requisitos que señale el 
Reglamento.  
 
...  
 
IV. ...  
 
a) Las de vehículos propiedad de extranjeros que se internen al país con calidad 
de inmigrantes rentistas o de no inmigrantes, excepto tratándose de refugiados y 
asilados políticos, siempre que se trate de un solo vehículo.  
 
Los vehículos que importen turistas y visitantes locales, incluso que no sean de su 
propiedad y se trate de un solo vehículo.  
 
Los vehículos podrán ser conducidos en territorio nacional por el importador, su 
cónyuge, sus ascendientes, descendientes o hermanos, aun cuando éstos no 
sean extranjeros, por un extranjero que tenga alguna de las calidades migratorias 
a que se refiere este inciso, o por un nacional, siempre que en este último caso, 
viaje a bordo del mismo cualquiera de las personas autorizadas para conducir el 
vehículo y podrán efectuar entradas y salidas múltiples.  
 
Los vehículos a que se refiere este inciso, deberán cumplir con los requisitos que 
señale el Reglamento.  
 
...  
 
V. ...  
 
c) Embarcaciones dedicadas al transporte de pasajeros, de carga y a la pesca 
comercial, las embarcaciones especiales y los artefactos navales, así como las de 
recreo y deportivas que sean lanchas, yates o veleros turísticos de más de cuatro 
y medio metros de eslora, incluyendo los remolques para su transporte, siempre 
que cumplan con los requisitos que establezca el Reglamento.  
 
Las lanchas, yates o veleros turísticos a que se refiere este inciso, podrán ser 
objeto de explotación comercial, siempre que se registren ante una marina 
turística. 
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...  
La forma oficial que se utilice para efectuar importaciones temporales de las 
mercancías señaladas en esta fracción, amparará su permanencia en territorio 
nacional por el plazo autorizado, así como las entradas y salidas múltiples que 
efectúen durante dicho plazo. Los plazos a que se refiere esta fracción podrán 
prorrogarse mediante autorización, cuando existan causas debidamente 
justificadas.  
 
...  
 
Artículo 119. ...  
 
Se entenderá que las mercancías se encuentran bajo la custodia, conservación y 
responsabilidad del almacén general de depósito en el que quedarán 
almacenadas bajo el régimen de depósito fiscal, desde el momento en que éste 
expida la carta de cupo mediante la cual acepta almacenar la mercancía. 
Debiendo transmitir la carta de cupo mediante su sistema electrónico al del 
Servicio de Administración Tributaria, informando los datos del agente o 
apoderado aduanal que promoverá el despacho.  
 
...  
 
Artículo 127.- ..........  
 
...  
 
III.- Anexar al pedimento la documentación que acredite el cumplimiento de 
regulaciones y restricciones no arancelarias, aplicables al régimen de importación 
y, en su caso el documento en el que conste el depósito efectuado en la cuenta 
aduanera de garantía a que se refiere el artículo 84-A de esta Ley, excepto en los 
casos que establezca la Secretaría mediante reglas.  
...  
 
V.- Efectuar el traslado de las mercancías utilizando los servicios de las empresas 
inscritas en el registro de empresas transportistas a que se refiere el artículo 170 
del Reglamento. 
 
...........  
Artículo 129. ...  
 
I. El agente o apoderado aduanal cuando incurra en las causales de cancelación 
previstas en el artículo 165, fracción III de esta Ley, no pueda ser localizado en el 
domicilio por él señalado para oír y recibir notificaciones.  
II. La empresa transportista inscrita en el registro que establezca el Reglamento 
que realice el traslado de las mercancías. Dicho registro será cancelado por la 
Secretaría, procediendo la suspensión provisional, hasta en tanto no exista una 
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resolución firme que determina dicha cancelación, cuando con motivo del ejercicio 
de las facultades de comprobación, las autoridades aduaneras detecten cualquier 
maniobra tendiente a eludir el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
 
Las empresas transportistas deberán mantener los medios de control y seguridad 
que señale la Secretaría mediante reglas y deberán proporcionar la información y 
documentación que les sea requerida por las autoridades aduaneras.  
Independientemente de lo dispuesto en este artículo, el agente o apoderado 
aduanal que promueva el despacho tendrá la responsabilidad prevista en esta 
Ley, por las irregularidades que se deriven de la formulación del pedimento y que 
se detecten con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de la 
autoridad aduanera.  
 
Artículo 131. .........  
 
III. Efectuarse por las aduanas autorizadas y por las rutas fiscales que para tal 
efecto establezca la Secretaría mediante reglas. El traslado de las mercancías se 
deberá efectuar utilizando los servicios de las empresas inscritas en el Registro de 
empresas transportistas a que se refiere el artículo 170 del Reglamento. 
...  
Artículo 144-B. La Secretaría podrá cancelar la inscripción en el registro de 
empresas transportistas a que se refieren los artículos 119, 127, 129 y 133 de la 
Ley Aduanera, cuando se presente cualquiera de los siguientes supuestos:  
 
I. El no arribo de las mercancías a la aduana o al almacén general de depósito.  
II. Cuando con motivo del ejercicio de facultades de comprobación la autoridad 
aduanera detecte que la empresa transportista no lleva la contabilidad o registros 
de sus operaciones de comercio exterior, ni conserve la documentación que 
acredite las mismas, o altere datos consignados en la documentación de comercio 
exterior.  
 
III. Cuando no cumpla con los requerimientos de documentación relativa al 
comercio exterior formulados por loa autoridad aduanera.  
 
IV. Cuando presente irregularidades o inconsistencias en el Registro Federal de 
Contribuyentes.  
 
V. Cuando la empresa transportista inscrita no sea localizable en los domicilios 
señalados para el efecto.  
 
VI. Cuando no cubra los créditos fiscales que hubieran quedado firmes cuando 
para su cobro se hubiera seguido el procedimiento administrativo de ejecución.  
 
VII. Cuando utilicen medios de transporte que no cuenten con los requisitos de 
control o cuando no cuente con los mecanismos de control que determine la 
Secretaría mediante reglas.  
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VIII. Cuando no se encuentre al corriente en sus obligaciones fiscales. 
 
Artículo 151. ...  
II. Cuando se trate de mercancías de importación o exportación prohibida o 
sujetas a las regulaciones y restricciones no arancelarias a que se refiere la 
fracción II del artículo 176 de esta Ley y no se acredite su cumplimiento o sin 
acreditar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, excepto las de 
información comercial o, en su caso, se omita el pago de cuotas compensatorias.  
...  
 
VI. Cuando el nombre o domicilio fiscal del proveedor o importador, señalado en el 
pedimento o en la factura, sean falsos o inexistentes o cuando en el domicilio 
fiscal señalado en dichos documentos, no se pueda localizar al proveedor o la 
factura sea falsa.  
 
... 
 
En los casos a que se refieren las fracciones VI y VII se requerirá una orden 
emitida por el administrador general o el administrador central de investigación 
aduanera de la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria, para que proceda el embargo precautorio durante el reconocimiento 
aduanero, segundo reconocimiento o verificación de mercancías en transporte.  
...  
 
Artículo 153. ...  
 
Cuando el interesado presente pruebas documentales que acrediten la legal 
estancia o tenencia de las mercancías en el país; desvirtúen los supuestos por los 
cuales fueron objeto de embargo precautorio o acrediten que el valor declarado 
fue determinado de conformidad con el Título III, Capítulo III, Sección Primera de 
esta Ley en los casos a que se refiere el artículo 151, fracción VII de esta Ley, la 
autoridad que levantó el acta a que se refiere el artículo 150 de esta Ley, dictará 
de inmediato la resolución, sin que en estos casos se impongan sanciones ni se 
esté obligado al pago de gastos de ejecución; de existir mercancías embargadas 
se ordenará su devolución. Cuando el interesado no presente las pruebas o éstas 
no desvirtúen los supuestos por los cuales se embargó precautoriamente la 
mercancía, las autoridades aduaneras deberán de dictar resolución definitiva, en 
un plazo que no excederá de cuatro meses, contados a partir del día siguiente a 
aquél en que surtió efectos la notificación del inicio del procedimiento 
administrativo en materia aduanera. De no emitirse la resolución definitiva en el 
término de referencia, quedará sin efectos las actuaciones de la autoridad que 
dieron inicio al procedimiento.  
 
.........  
 
Artículo 158. En los casos en que con motivo del reconocimiento aduanero o 
segundo reconocimiento se retengan mercancías por no haberse presentado la 
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garantía a que se refiere el artículo 36, fracción I, inciso e) de esta Ley, o no se 
compruebe el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas de información 
comercial, las autoridades aduaneras procederán a retener las mercancías hasta 
que sea presentada dicha garantía o se cumpla con la Norma Oficial Mexicana.  
 
Artículo 161. La patente de agente aduanal le da el derecho a la persona física 
que haya obtenido la autorización a que hace referencia el artículo 159 de esta 
Ley, a actuar ante la aduana de adscripción para la que se le expidió la patente. El 
agente aduanal podrá solicitar autorización del Servicio de Administración 
Tributaria para actuar en una aduana adicional a la de adscripción por la que se le 
otorgó la patente. Las autoridades aduaneras deberán otorgar la autorización en 
un plazo no mayor de dos meses, siempre que previamente se verifique que el 
agente aduanal se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales.  
 
En ningún caso se podrá autorizar a un agente aduanal a efectuar despachos en 
más de tres aduanas distintas a las de su adscripción. Cuando el agente aduanal 
expresamente renuncie a una aduana que le hubiera sido autorizada conforme al 
párrafo anterior de este artículo, podrá presentar solicitud para que se le autorice 
actuar en otra aduana.  
 
En los casos de supresión de alguna aduana, los agentes aduanales a ella 
adscritos o autorizados, podrán solicitar su sustitución al Servicio de 
Administración Tributaria.  
 
El agente aduanal podrá actuar en aduanas distintas a la de su adscripción o a las 
que le hubieran sido autorizadas, en los siguientes casos:  
 
I. Para promover el despacho para el régimen de tránsito interno de mercancías 
que vayan a ser o hayan sido destinadas a otro régimen aduanero en la aduana 
de su adscripción o en las demás que tenga autorizadas.  
II. Cuando la patente se le hubiera expedido en los términos del último párrafo del 
artículo 159 de esta Ley. 
 
Artículo 162.- ...  
VII. ...  
g) Copia del documento presentado por el importador a la Administración General 
de Aduanas que compruebe el encargo que se le hubiere conferido para realizar el 
despacho aduanero de las mercancías. En los casos a los que se refiere el último 
párrafo, de la fracción III del artículo 59 de esta Ley, queda obligado a conservar 
únicamente los registros electrónicos que acrediten el cargo conferido. 
 
.........  
Artículo 163. ...  
 
VII. Designar ante el Servicio de Administración Tributaria una persona física, para 
que en el caso de su fallecimiento, incapacidad permanente o retiro voluntario, 
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ésta lo sustituya obteniendo su patente aduanal para actuar al amparo de la 
misma en la aduana de adscripción original y en las tres aduanas adicionales que, 
en su caso, le hubieran sido autorizadas en los términos del artículo 161 de esta 
Ley. La designación y la revocación de agente aduanal sustituto, deberá 
presentarse por escrito y ser ratificadas personalmente por el agente aduanal ante 
el Servicio de Administración Tributaria.  
El agente aduanal adscrito en los términos del párrafo anterior, no podrá, a su vez, 
designar a otra persona física que lo sustituya en caso de su fallecimiento, 
incapacidad permanente o retiro voluntario. En este caso, el Servicio de 
Administración Tributaria tendrá la facultad de designarlo, a solicitud expresa.  
 
La designación y revocación de agente aduanal adscrito, deberá presentarse por 
escrito y ser ratificadas personalmente por el agente aduanal ante el Sistema de 
Administración Tributaria.  
 
Para que proceda la designación como agente aduanal sustituto, la persona 
designada deberá de cumplir con los requisitos que exige el artículo 159 de esta 
Ley. 
 
Artículo 163-A. La persona física designada conforme a la fracción VII del artículo 
anterior, como agente aduanal sustituto, no podrá ser designada como sustituta de 
dos o más agentes aduanales al mismo tiempo.  
En el caso de que la persona física, a que se refiere este artículo obtenga su 
propia patente aduanal conforme al artículo 159 de esta Ley, la designación como 
agente aduanal sustituto quedará sin efectos.  
 
Para que la persona obtenga la patente aduanal del agente que lo designó como 
su sustituto, deberá acreditar ante el Servicio de Administración Tributaria que el 
examen de conocimientos técnicos, a que se refiere la fracción IX del artículo 159 
de esta Ley, lo hubiera aprobado dentro de los tres años inmediatos anteriores a la 
fecha en que vaya a ejercer la sustitución. En el caso de que el examen hubiera 
sido aprobado con anterioridad a dicho plazo, deberá ser presentado nuevamente, 
salvo que acredite haber actuado como mandatario del agente aduanal que lo 
designó como sustituto, durante los tres años inmediatos anteriores a la 
sustitución.  
 
Artículo 164. ...  
 
IV. Estar sujeto a un procedimiento de cancelación. La suspensión durará hasta 
que se dicte resolución, excepto en los casos a que se refieren las fracciones III y 
IV del artículo 165 de esta Ley. 
...  
Artículo 176. ...  
 
II. Sin permiso de las autoridades competentes o sin la firma electrónica en el 
pedimento que demuestre el descargo total o parcial del permiso antes de realizar 
los trámites del despacho aduanero o sin cumplir cualesquiera otras regulaciones 
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o restricciones no arancelarias emitidas conforme a la Ley de Comercio Exterior, 
por razones de seguridad nacional, salud pública, preservación de la flora o fauna, 
del medio ambiente, de sanidad fitopecuaria o los relativos a Normas Oficiales 
Mexicanas excepto tratándose de las Normas Oficiales Mexicanas de información 
comercial, compromisos internacionales, requerimientos de orden público o 
cualquiera otra regulación.  
...  
 
XI. Cuando el nombre o domicilio fiscal del proveedor o importador señalado en el 
pedimento o en la factura sean falsos o inexistentes; en el domicilio fiscal señalado 
en dichos documentos no se pueda localizar al proveedor o importador, o la 
factura sea falsa. 
 
Artículo 178. ...  
IV. Siempre que no se trate de vehículos, multa del 70 al 100% del valor comercial 
de las mercancías cuando no se compruebe el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias o cuotas compensatorias correspondientes, normas 
oficiales mexicanas, con excepción de las normas oficiales mexicanas de 
información comercial.  
..........  
 
X. Multa del 70 % al 100 % del valor en aduana de las mercancías en los casos a 
que se refiere la fracción XI del artículo 176 de esta Ley. 
 
Artículo 182. ...  
V. No presenten las mercancías en el plazo concedido para el arribo de las 
mismas a la aduana de despacho o de salida, tratándose del régimen de tránsito 
interno.  
VI. Presenten los pedimentos de tránsito interno o internacional con el fin de dar 
por concluido dichos tránsitos en la aduana de despacho o en la de salida, sin la 
presentación física de las mercancías en los recintos fiscales o fiscalizados.  
 
VII. Realicen la exportación, el retorno de mercancías o el desistimiento de 
régimen, en el caso de que se presente el pedimento sin las mercancías 
correspondientes en la aduana de salida. 
 
Artículo 183. ...  
VI. Multa equivalente del 70% al 100% del valor en aduana de las mercancías en 
los supuestos a que se refieren las fracciones V, VI y VII. 
Artículo 184. ...  
VIII. Omitan declarar en la aduana de entrada al país o en la de salida, que llevan 
consigo cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de 
pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, 
superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a diez mil 
dólares de los Estados Unidos de América.  
...  
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XIV. Omitan o asienten datos inexactos en relación con el cumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas de información comercial.  
 
XV. Omitan manifestar a las empresas de transporte internacional de traslado y 
custodia de valores o a las empresas de mensajería, que utilicen para internar o 
extraer del territorio nacional las cantidades que envíen en efectivo, en cheques 
nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar 
o una combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de 
que se trate a diez mil dólares de los Estados Unidos de América.  
 
XVI. Omitan declarar a las autoridades aduaneras, las cantidades en efectivo, en 
cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento 
por cobrar o una combinación de ellos, que las personas que utilizan sus servicios 
les hayan manifestado en los términos del segundo párrafo del artículo 9° de esta 
Ley. 
 
Artículo 185. ........  
II. ...  
No se aplicará la multa a que se refiere esta fracción, cuando el agente o 
apoderado aduanal presente la rectificación correspondiente dentro de los diez 
días siguientes contados a partir del día siguiente a aquél en el que le fuera 
notificado el escrito o acta correspondiente en el que se haga constar la 
irregularidad detectada en el reconocimiento o segundo reconocimiento, así como 
de la revisión de documentos siempre que presente copia del pedimento 
correspondiente ante la aduana que emitió el escrito o el acta, dentro del plazo de 
diez días otorgado para el ofrecimiento de pruebas y alegatos. No obstante lo 
anterior, la aduana procederá a aplicar las multas que correspondan cuando no se 
rectifiquen todos los datos a que se refiera el escrito o acta.  
 
...  
 
VII. Multa equivalente de 20% al 40% de la cantidad que exceda al equivalente en 
la moneda o monedas de que se trate a diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América, a las infracciones establecidas en las fracciones VIII, XV y XVI. 
 
...  
Artículo 186. ...  
 
XX. Cuando las personas que operen o administren puertos de altura, aeropuertos 
internacionales o que presten los servicios auxiliares de terminales ferroviarias de 
pasajeros y de carga, no adquieran, instalen, den mantenimiento o no pongan a 
disposición de las autoridades aduaneras el equipo a que se refiere la fracción II 
del artículo 4° de esta Ley. 
Artículo 187. ...  
XII. Multa de $25,000.00 a $50,000.00, a la señalada en la fracción XX, por cada 
periodo de noventa días o fracción que trascurra desde la fecha en que se debió 
dar cumplimiento a la obligación y hasta que la misma se cumpla. 
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Artículo 194. A quienes omitan enterar las contribuciones y aprovechamientos a 
que se refieren los artículos 15, fracción VII, 16-A, penúltimo párrafo, 16-B, 
penúltimo párrafo, 21, fracción IV y 120, penúltimo párrafo de esta Ley dentro de 
los plazos señalados en los mismos, se les aplicará una multa del 10% al 20% del 
monto del pago omitido, cuando la infracción sea detectada por la autoridad 
aduanera, sin perjuicio de las demás sanciones que resulten aplicables.  
Artículo 199. ...  
 
IV. En un 50% cuando la multa se haya impuesto por la omisión en el pago de las 
contribuciones y aprovechamientos y siempre que el infractor los pague junto con 
sus accesorios antes de la notificación de la resolución que determine el monto de 
la contribución o aprovechamiento que omitió. 
...  
Disposiciones Transitorias de la Ley Aduanera.  
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 1° de enero del 2002, 
excepto por lo que se refiere a:  
 
I. La adición de los artículos 16-A y 16-B, entrarán en vigor el 15 de febrero del 
2002.  
II. Las adiciones y reformas a los artículos 38, 127, 129 y 131 entrarán en vigor el 
1º de abril del 2002.  
 
III. La reforma al artículo 59, fracción III de la Ley Aduanera, entrará en vigor el 1° 
de enero del 2004.  
 
IV. La reforma al artículo 153, segundo párrafo de la Ley Aduanera, entrará en 
vigor el 1° de enero del 2003 y será aplicable únicamente para los procedimientos 
administrativos en materia aduanera iniciados con posterioridad al 31 de diciembre 
del 2002. Los procedimientos administrativos en materia aduanera iniciados con 
anterioridad al 1° de enero del 2003, continuarán su proceso conforme al artículo 
153 de la Ley Aduanera vigente hasta el 31 de diciembre del año 2002.  
 
V. La reforma a la fracción IV, del artículo 164 de la Ley Aduanera, entrará en 
vigor el 1° de enero del 2004. 
 
Artículo Segundo. En relación con las reformas, adiciones y derogaciones a que 
se refiere este Decreto, se estará a lo siguiente:  
I. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto quedan sin efecto las 
disposiciones administrativas, resoluciones, consultas, interpretaciones, 
autorizaciones o permisos de carácter general, así como los que se hubieran 
otorgado a título particular, que contravengan o se opongan a lo preceptuado en 
este Decreto.  
Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable al Decreto para el Fomento y 
Operación de la Industria Maquiladora de Exportación; y al Decreto que establece 
Programas de Importación Temporal para Producir artículos de Exportación; y a la 
Resolución por la que se establecen las reglas de carácter general relativas a la 
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aplicación de las disposiciones en materia aduanera que fueron expedidos para 
cada uno de los Tratados de Libre Comercio de que México sea parte.  
 
II. El Servicio de Administración Tributaria, para los efectos de lo previsto en la 
fracción II del artículo 4° de la Ley Aduanera, podrá posponer su cumplimiento al 
31 de diciembre del año 2002, siempre que las personas que operen o administren 
puertos de altura, aeropuertos internacionales o presten los servicios auxiliares de 
terminales ferroviarias de pasajeros y de carga, presenten a más tardar el 31 de 
marzo del 2002, un programa donde manifiesten las acciones necesarias y la 
fecha para el cumplimiento de dicha obligación.  
 
Las personas que no presenten el programa de acciones conforme al párrafo 
anterior, estarán obligadas al cumplimiento de la obligación prevista en la fracción 
II del artículo 4° de la Ley Aduanera, a partir del 1° de abril de 2002.  
 
III. Los titulares de las concesiones y autorizaciones vigentes a la fecha de la 
entrada en vigor del presente Decreto, que estén cumpliendo con todas las 
obligaciones derivadas de las mismas, podrán continuar desempeñando las 
actividades que les fueron concesionadas o autorizadas, para lo cual deberán 
satisfacer los demás requisitos establecidos en esta Ley, en un plazo no mayor a 
90 días contados a partir de la fecha en que entre en vigor el presente Decreto, en 
el caso de no hacerlo, se podrá iniciar el procedimiento de revocación de dichas 
concesiones o autorizaciones, a partir del día siguiente al vencimiento del plazo.  
 
IV. Para los efectos del artículo 16-A de la Ley Aduanera, las empresas que con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con conectividad 
directa para validar sus pedimentos, deberán prevalidar los mismos, a partir del 1° 
de abril del 2002, conforme a lo dispuesto en el artículo 16-A vigente a partir del 
15 de febrero del 2002.  
 
V. Los importadores que durante el periodo comprendido del 1° de enero del 2002 
al 31 de diciembre del 2003, se inscriban en el padrón de importadores a que se 
refiere la fracción IV del artículo 59 de la Ley Aduanera, deberán comunicar al 
Servicio de Administración Tributaria los agentes aduanales que autoriza para que 
en términos del artículo 40 de la Ley Aduanera, actúen como sus consignatarios o 
mandatarios. Así mismo, deberán comunicar al Servicio de Administración 
Tributaria dentro de los quince días siguientes, la revocación de la autorización o 
la autorización de nuevos agentes aduanales.  
 
VI. Para los efectos del artículo 161 de la Ley Aduanera vigente a partir del 1° de 
enero del 2002, los agentes aduanales que con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Decreto, se les hubiera otorgado autorización para actuar en más de 
tres aduanas distintas a las de su adscripción, deberán presentar al Servicio de 
Administración Tributaria a más tardar el 31 de diciembre del 2002, escrito 
mediante el cual señalen tres aduanas adicionales a aquella por la que se les 
otorgó la patente, en las que podrán efectuar despachos aduaneros. En el caso de 
que no informen al Servicio de Administración Tributaria las aduanas adicionales 
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dentro del plazo señalado, a partir del 1° de enero del 2003, únicamente podrán 
actuar ante la aduana de adscripción para la que se les expidió la patente. 
 
VII. Para los efectos de los artículos 163, fracción VII y 163-A de la Ley Aduanera, 
las personas físicas designadas como sustitutas por agentes aduanales a los que 
se les hubiera otorgado autorización para actuar en más de tres aduanas distintas 
a las de su adscripción, que no hubieran presentado escrito al Servicio de 
Administración Tributaria, señalando las aduanas adicionales a la de su 
adscripción para efectuar despachos aduaneros, al obtener la patente aduanal de 
la aduana de adscripción original deberán señalar al Servicio de Administración 
Tributaria, las tres aduanas adicionales a la de adscripción, en las cuales podrán 
efectuar los despachos aduaneros.  
Artículo Tercero. El fideicomiso público a que se refieren los artículos 16-A y 16-B, 
se mantendrá vigente en tanto continúe el programa de mejoramiento de los 
medios de informática y de control de las autoridades aduaneras. Al concluir dicho 
programa, se extinguirá el fideicomiso público de referencia y los 
aprovechamientos a que se refiere dicho precepto legal se aplicarán conforme a 
las disposiciones aplicables.  
 
SALA DE COMISIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de 
diciembre del dos mil uno.  
 
Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público:  
 
Diputados: Aguilar Borrego Enrique Alonso (rúbrica), PRI; Agundis Arias Francisco 
(rúbrica), PVEM; Añorve Baños Manuel (rúbrica), PRI; Araujo Sánchez Enoch, 
PAN; Arizpe Jiménez Miguel (rúbrica), PRI; Calderón Hinojosa Felipe de Jesús 
(rúbrica), PAN; Castro López Florentino (rúbrica), PRI; Chávez Presa Jorge 
Alejandro (rúbrica), PRI; De la Madrid Cordero Enrique Octavio (rúbrica), PRI; De 
Silva Ruiz Francisco de Jesús, PAN; Fuentes Domínguez Roberto Javier, PRI; 
Hernández Santillán Julián (rúbrica), PAN; Hinojosa Aguerrevere Diego Alonso 
(rúbrica), PAN; Hopkins Gámez Guillermo, PRI; Levín Coppel Oscar Guillermo 
(rúbrica), PRI; López Hernández Rosalinda, PRD; Magallanes Rodríguez José 
Antonio, PRD; Minjares Jiménez José Manuel, PAN; Monraz Sustaita César 
Alejandro (rúbrica), PAN; Narro Céspedes José, PT; Pazos de la Torre Luis 
Alberto (rúbrica), PAN; Ramírez Avila Francisco Raúl, PAN; Riojas Santana 
Gustavo, PSN; Rocha Díaz Salvador, PRI; San Miguel Cantú Arturo, PAN; Silva 
Beltrán Reyes Antonio (rúbrica), PRI; Tamayo Herrera Yadira Ivette, PAN; Ugalde 
Montes José Luis (rúbrica), PRI; Ulloa Pérez Emilio, PRD; Yunes Zorrilla José 
Francisco (rúbrica), PRI; Zepeda Berrelleza Hugo Adriel, PAN.  
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
B. LEY ADUANERA 
 
3. Implementación de nuevas medidas de seguridad en las aduanas del país 
y la creación de los recintos fiscales estratégicos 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1144-I, miércoles 4 de 
diciembre de 2002 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA  
 
Noviembre 29, 2002.  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
El pasado 7 de noviembre del año en curso el Ejecutivo Federal con fundamento 
en los artículos 71, fracción I y 74, fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos presentó ante esta H. Cámara de Diputados la 
"Iniciativa de Ley que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas 
Disposiciones Fiscales 2003", la cual fue turnada a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público para su estudio y dictamen.  
 
Cabe indicar que dentro de esta Iniciativa, en su Artículo Décimo Primero se 
aborda lo relativo a las reformas, adiciones y derogaciones que propone en 
materia de la Ley Aduanera. Al respecto y conforme al esquema propuesto por la 
Mesa Directiva de la Comisión de Hacienda y Crédito Público para el desahogo de 
los asuntos en materia fiscal para el ejercicio 2003, se convino en dictaminarlos de 
forma separada, siendo el asunto aduanero el motivo del presente Dictamen.  
 
Por otro lado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por el artículo 55, 
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, los Diputados Alejandro Monráz Sustaita, Diego 
Alonso Hinojosa Aguerrevere, Francisco García Cabeza de Vaca, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; Omar Fayad Meneses, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; y Rosalinda López 
Hernández del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
sometieron el pasado 21 de noviembre la Iniciativa de "Decreto por el que 
Reforman y Adicionan diversas disposiciones de la Ley Aduanera", misma que 
también fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio 
y dictamen.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2104 - 

Ahora bien, esta Comisión que suscribe con base en las facultades que le 
confieren los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al análisis de las Iniciativas 
antes señaladas, de conformidad con los resultados que le presentó el grupo de 
trabajo creado ex-profeso para su estudio, el cual se reunió en diversas ocasiones 
con representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Sistema 
de Administración Tributaria, así como con miembros de los sectores involucrados 
en las operaciones de comercio exterior.  
 
De igual forma, el grupo de legisladores que presentan su iniciativa arriba 
señalada sostuvieron en los meses previos a esta fecha, diversas reuniones de 
trabajo con representantes de la industria maquiladora, del sector exportador 
nacional, así como con autoridades aduanales ubicados en la frontera Norte del 
país, motivándoles a proponer las reformas a la Ley Aduanera que ahora se 
proceden a analizar.  
 
Conforme a los resultados del grupo de trabajo y de las deliberaciones y el análisis 
de los miembros de esta Comisión de Hacienda reunidos en pleno, se presenta a 
esta Honorable Asamblea el siguiente  
 
DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LAS INICIATIVAS  
 
La Iniciativa que presenta el Ejecutivo Federal en materia aduanera tiene como 
propósito fundamental realizar ciertas adecuaciones al marco legal para fortalecer 
la seguridad nacional y el control en la aduana, para apoyar a la competencia en el 
mercado de bienes, así como para alcanzar mayores niveles de certeza jurídica y 
la simplificación administrativa, a través del uso más extendido de los medios 
electrónicos actualmente disponibles.  
 
De esta forma y como consecuencia de los acontecimientos ocurridos en 
noviembre de 2001, la seguridad de los países se ha reforzado para evitar actos 
de terrorismo. En tal virtud, México ha estado adquiriendo diversos compromisos 
para implementar medidas conjuntas tendientes a reforzar su seguridad, por lo 
cual ahora se propone establecer como obligación de las empresas aéreas, 
marítimas y ferroviarias, que prestan el servicio internacional de transporte de 
pasajeros, el efectuar la transmisión electrónica a las autoridades aduaneras, de 
los principales datos de los pasajeros y tripulación, antes de que el medio de 
transporte arribe a territorio nacional.  
 
Por otro lado, se está buscando fortalecer el control de las operaciones de 
comercio exterior, por medio de que los recintos fiscalizados cuenten con equipos 
de circuito cerrado de video que permita la vigilancia efectiva de las mercancías 
que almacenan.  
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También se está proponiendo facultar a la Secretaría de Hacienda para practicar 
el embargo precautorio conforme al Código Fiscal de la Federación, cuando las 
personas a la entrada o salida del territorio nacional omitan declarar a las 
autoridades aduaneras las cantidades en efectivo u otro medio de pago superiores 
a los 10 mil dólares.  
 
En apoyo de lograr mayores niveles de competitividad, se considera conveniente 
que los particulares puedan ser autorizados por Aduanas para establecer recintos 
fiscalizados estratégicos en las terminales ferroviarias, aéreas y multimodales. 
Asimismo, se propone que estas mercancías puedan ser transportadas hasta su 
destino final utilizando diversos medios de transporte, a fin de reducir los tiempos 
de entrega.  
 
En cuanto a medidas de mayor certeza jurídica, el Ejecutivo Federal propone 
precisar que el plazo para otorgar el almacenamiento gratuito de las mercancías 
en los recintos fiscalizados se computa en días naturales. Del mismo modo 
propone aclarar que los titulares de estos recintos tienen las mismas obligaciones 
y derechos, independientemente de que hubieren obtenido concesión o 
autorización conforme a la Ley Aduanera.  
 
Conforme a los nuevos supuestos para otorgar autorizaciones o concesiones, se 
está proponiendo que las causales de revocación de las concesiones o de 
cancelación de las autorizaciones, son aplicables a todas las concesiones y 
autorizaciones que están previstas en dicho ordenamiento jurídico, lo que permite 
dar un trato equitativo.  
 
También se está proponiendo que cuando los medios de transporte ocasionen 
daños en los recintos fiscales, Aduanas pueda retener el medio de transporte, en 
lugar de considerar dicha circunstancia como causa bastante para iniciar el 
procedimiento administrativo en materia aduanera.  
 
Finalmente, dentro de lo más destacado de los cambios que propone el Ejecutivo 
Federal, y con el objeto de dotar de mayores oportunidades de defensa a los 
agentes aduanales sujetos a un procedimiento de suspensión o de cancelación de 
la patente aduanal, se establece un periodo de alegatos para que puedan 
manifestar lo que a su derecho convenga. Además, se está proponiendo precisar 
que una vez transcurridos los plazos para que las autoridades aduaneras emitan 
resolución que pone fin al procedimiento, sin que ésta se haya emitido, se 
considerará concluido el procedimiento, restituyendo de inmediato en sus 
derechos y obligaciones al agente aduanal de que se trate.  
 
Por su parte, la Iniciativa de "Decreto el que se Reforman y Adicionan Diversas 
Disposiciones de la Ley Aduanera" que presentaron Diputados representantes de 
los Grupos Parlamentarios de los Partidos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional y de la Revolución Democrática tiene por objeto fortalecer los niveles 
de competitividad de la industria manufacturera establecida en México, 
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principalmente de aquella cuyas operaciones se orientan hacia los mercados 
internacionales, abatiendo los costos de logística y elevando la eficiencia en las 
operaciones aduanales.  
 
En efecto, buscar la mayor competitividad hace necesaria la adopción de políticas 
novedosas que le permitan a nuestro país, no sólo preservar su nivel actual de 
producción, sino además atraer nuevos proyectos e inversiones que impliquen 
generación de empleos, transferencia de tecnología y desarrollo de capital 
humano. De esta forma, el objetivo específico de las reformas contempladas en la 
Iniciativa en comento, es el de otorgar condiciones de competitividad respecto a 
las operaciones de comercio exterior y aduanal de la industria maquiladora, lo cual 
provocará que México se ubique en el panorama internacional como un país que 
ofrece ventajas atractivas que le permitan constituirse como un polo de desarrollo 
en Latinoamérica, aprovechando desde luego su situación geográfica, pero 
además su infraestructura, mano de obra calificada, así como la red de tratados de 
libre comercio que permiten a las industrias y comerciantes acceder a más de 32 
economías en el mundo.  
 
Adicionalmente, para mantener una alta competitividad en materia de comercio 
exterior, se debe considerar la disponibilidad oportuna del producto, lo cual implica 
contar con sistemas de entrega eficientes, flexibles y confiables, a fin de evitar los 
"accidentes" en la logística; que la capacidad de producción pueda responder a 
picos en la demanda; la imposibilidad de almacenar inventarios, de acuerdo a las 
prácticas administrativas actuales, hacen necesario que las empresas estén 
preparadas para producir y entregar pedidos programados con poco tiempo de 
anticipación; la calidad de clase mundial de los productos manufacturados; los 
precios que para efectos de competitividad debe considerar el costo del producto 
puesto en el mercado de consumo después de los impuestos.  
 
La iniciativa considera que la falta de criterios claros y transparentes han generado 
una tremenda incertidumbre y desplazamiento de los procesos de planeación de 
las empresas orientadas a los mercados internacionales, por lo que su intención 
es contribuir en la solución de fondo dirigida a la construcción de un entorno 
jurídico y operativo que infiera certidumbre y confianza para la industria; la 
generación de mecanismos legales que permitan la creación, el desarrollo y 
consolidación del comercio y la industria.  
 
La presente iniciativa pretende que la comunidad aduanera y de comercio exterior 
cuente con un aparato burocrático que se adecue a la realidad global en el flujo de 
mercancías, con un sistema aduanero más eficiente y rápido, considerando que la 
legislación en materia de comercio exterior y aduanal en general, debe estar 
soportado por los principios de buena fe y responsabilidad de todas las personas 
que en él intervienen y, que la actuación del Estado en las actividades aduaneras, 
debe estar basada en los principios generales de derecho, enmarcados en la 
Constitución.  
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De esta forma, las reformas a la Ley Aduanera y de la Ley de Comercio Exterior 
propuestas están orientadas a elevar la competitividad de las empresas 
manufactureras, las maquiladoras de exportación y aquellas con programas de 
exportación, a la vez que busca reducir la tramitología aduanal en torno a la 
simplificación administrativa en la elaboración de los documentos aduanales; 
eficientizar el tiempo de cruce de las mercancías sin desatender la fiscalización; y, 
asignar derechos y beneficios en su justa medida.  
 
Para este fin, la Iniciativa de los legisladores determina las materias que 
imprescindiblemente deben permanecer en la ley o las que pueden establecerse 
en reglamento. Numerosos artículos de la Iniciativa trasladan al reglamento y a las 
Reglas de Carácter General emitidas por el Ejecutivo, la definición de cuestiones 
operativas que requieren de un manejo flexible. Es muy importante que las 
disposiciones reglamentarias en materia aduanera sean más estables.  
 
Finalmente, la iniciativa corrige algunos errores e inconsistencias en reformas 
realizadas previamente.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
 
En cuanto a la propuesta de diversos legisladores de adicionar al artículo 2 de la 
Ley Aduanera, el concepto de mermas y desperdicios que actualmente esta en el 
Reglamento de la Ley Aduanera, incorporando dentro del concepto de 
desperdicios a las mercancías rotas, desgastadas, obsoletas o inutilizables y 
aquellas que no pueden ser utilizadas para el fin para el que fueron importadas 
temporalmente, así como también a los envases y materiales de empaque que se 
hubieren importado como un todo, mediante dos nuevas fracciones, esta 
Dictaminadora coincide con su inclusión.  
 
Al respecto, es importante destacar que esta Legislatura, considerando la 
conveniencia de continuar modernizando el sistema aduanero mexicano, así como 
promover la inversión en proyectos que otorguen ventajas competitivas al país, 
analizó la posibilidad de incorporar una reforma que permita que el Servicio de 
Administración Tributaria habilite inmuebles para que en ellos se establezcan 
empresas que lleven a cabo operaciones de importación y exportación de 
mercancías, así como procesos de elaboración, transformación, reparación y 
comercialización respecto de las mismas, sujeto a beneficios en materia de 
impuestos, cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias y 
facilidades administrativas, proporcionando una alternativa atractiva para las 
empresas que llevan a cabo dichas actividades.  
 
Por lo antes expuesto, se está proponiendo, después de analizar diversos estudios 
y propuestas sobre este mismo tema, la creación de un nuevo régimen aduanero 
que se desarrolle dentro de zonas cuyas características permitan considerarlas 
como "recintos fiscalizados estratégicos", sin detrimento del control de la autoridad 
aduanera, propiciando con ello el crecimiento de importantes complejos 
industriales, comerciales y de servicios orientados a la actividad del comercio 
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exterior, y en los que se cuente con mecanismos ágiles que permitan una mayor 
producción industrial, generando de esta manera una mayor derrama económica, 
empleos, además de incrementar la recaudación.  
 
De esta forma, el nuevo régimen aduanero denominado de "recinto fiscal 
estratégico" queda debidamente contemplado con las reformas que se están 
proponiendo realizar en este artículo y en el 90, así como la adición de cuatro 
nuevos artículos 135-A,135-B, 135-C, 1 y 36-D, los cuales más adelante se 
comentan:  
 
"ARTICULO 2.  
XI. Mermas, los efectos que se consumen o pierden en el desarrollo de los 
procesos productivos y cuya integración al producto no pueda comprobarse.  
 
XII. Desperdicios, los residuos de las mercancías después del proceso al que sean 
sometidas; los envases y materiales de empaque que se hubieran importado como 
un todo con las mercancías importadas temporalmente; así como aquellas que se 
encuentren rotas, desgastadas, obsoletas o inutilizables y las que no puedan ser 
utilizadas para el fin con el que fueron importadas temporalmente." 
 
Por otro lado, la que Dictamina considera importante precisar en la propuesta de 
reforma del artículo 3 de la Ley Aduanera actualmente en vigor y que propone 
adecuar el Ejecutivo Federal, que son facultades exclusivas de las autoridades 
aduaneras, las funciones relativas a la entrada de mercancías al país, pues de ello 
dependerá ser más ágiles y transparentes en la realización de este tipo de 
operaciones, por lo que el citado artículo quedaría como sigue:  
"ARTICULO 3. Las funciones relativas a la entrada de mercancías al territorio 
nacional o a la salida del mismo son facultades exclusivas de las autoridades 
aduaneras. 
Los funcionarios y empleados públicos federales y locales, en la esfera de sus 
respectivas competencias, deberán auxiliar a las autoridades aduaneras en el 
desempeño de sus funciones cuando éstas lo soliciten y estarán obligados a 
denunciar los hechos de que tengan conocimiento sobre presuntas infracciones a 
esta Ley y hacer entrega de las mercancías objeto de las mismas, si obran en su 
poder. Las autoridades aduaneras, migratorias, sanitarias, de comunicaciones, de 
marina, y otras, ejercerán sus atribuciones en forma coordinada y colaborarán 
recíprocamente en el desempeño de las mismas."  
Se considera conveniente el reformar el artículo 4 de la Ley Aduanera para 
precisar que la autoridad aduanera debe establecer los lineamientos de control, 
vigilancia y seguridad del recinto fiscal y de las mercancías de comercio exterior, 
que deben cumplirse, así como el adicionar la obligación de contar con sistemas 
automatizados de control de las entradas y salidas de dichos recintos, tanto de las 
personas, las mercancías y de los medios de transporte.  
 
Con relación a la propuesta que hace el Ejecutivo Federal en el artículo 5o. de la 
Ley Aduanera relativo a la actualización de multas y cantidades en moneda 
nacional, la que Dictamina considera conveniente precisar que la misma entrará 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2109 - 

en vigor en la fecha que entren en vigor las modificaciones al artículo 70 del 
Código Fiscal de la Federación, situación que se contempla en el Artículo Primero 
Transitorio, fracción I.  
 
De otra parte, esta Comisión estimó necesario modificar el proyecto propuesto por 
el Ejecutivo para el primer párrafo del artículo 7, considerando que la transmisión 
de la información debe ser realizada por medios electrónicos y que será el Servicio 
de Administración Tributaria -SAT- el responsable de establecer las reglas para el 
efecto. De esta forma, el citado artículo 7, quedaría como sigue:  
 
"ARTICULO 7. Las empresas aéreas, marítimas y ferroviarias que efectúen el 
transporte internacional de pasajeros, deberán transmitir electrónicamente al 
Servicio de Administración Tributaria, la información relativa a los pasajeros, 
tripulación y medios de transporte, en los términos y con la oportunidad que señale 
el Servicio Administración Tributaria mediante reglas.  
Las empresas que presten el servicio de transporte internacional de carga que 
transporten mercancías explosivas y armas de fuego, deberán dar aviso a las 
autoridades aduaneras por lo menos con veinticuatro horas de anticipación al 
arribo al territorio nacional de dichas mercancías. En estos casos, las autoridades 
aduaneras deberán informar a las autoridades militares de tal circunstancia, con el 
objeto de que estas últimas determinen las medidas de seguridad que, en su caso, 
procedan durante el tiempo en que dichas mercancías se encuentren en el país." 
 
La que Dictamina al analizar las dos iniciativas referidas en el proemio de este 
Dictamen, ha considerado adecuado adaptar las propuestas que sobre este 
mismo artículo contemplan, con el fin de reforzar nuestro marco jurídico, así como 
precisar con mayor profundidad qué espacios pueden acceder a ser considerados 
como recintos fiscalizados, figura que hoy día cobra fundamental importancia. 
Asimismo, es importante precisar que la autorización para los recintos fiscalizados 
únicamente deben ser para los que encuentren colindantes a las aduanas, a la vez 
que se aprovecha el cambio, para señalar que la persona moral debe acreditar su 
solvencia moral. Por ello, el primer y segundo párrafo del artículo 14-A quedarían 
como sigue:  
"ARTICULO 14-A. Los particulares que tengan el uso o goce de un inmueble 
colindante con un recinto fiscal o de un inmueble ubicado dentro o colindante a un 
recinto portuario, tratándose de aduanas marítimas, fronterizas, interiores de 
tráfico ferroviario o aéreo, podrán solicitar al Servicio de Administración Tributaria 
la autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías, en cuyo caso el inmueble donde se presten dichos servicios se 
denominará recinto fiscalizado.  
Para obtener las autorizaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
acreditar ser persona moral constituida de conformidad con las leyes mexicanas, 
su solvencia económica, su capacidad técnica, administrativa y financiera en la 
prestación de los servicios de manejo y almacenaje de mercancías, así como la de 
sus accionistas y estar al corriente en sus obligaciones fiscales, y anexar a su 
solicitud, copia de la documentación con la que acrediten el legal uso o goce del 
inmueble en el que se prestarán los servicios, el programa de inversión y demás 
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documentos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas para acreditar que el solicitante cumple las condiciones requeridas." 
 
Con el propósito de lograr mayores niveles de competitividad y de seguridad, se 
considera adecuado que el SAT esté en posibilidades de autorizar a empresas 
mexicanas que presentan servicios de carga, descarga y maniobras de 
mercancías, lo puedan realizar en los propio recinto fiscal, para lo cual se emitirán 
las reglas correspondientes. De esta manera, el nuevo artículo quedaría como 
sigue:  
"ARTICULO 14-C. El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a las 
personas morales constituidas conforme a la legislación mexicana para prestar los 
servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías en el recinto fiscal. Las 
empresas que deseen prestar estos servicios deberán solicitar la autorización y 
cumplir los requisitos y condiciones que señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas.  
Las empresas autorizadas deberán cumplir con los lineamientos que determine el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas para el control, vigilancia y 
seguridad del recinto fiscal y de las mercancías de comercio exterior." 
 
Al respecto, debe señalarse que esta modificación entrará en vigor a partir del 1º 
de abril de 2003.  
En este contexto, se crea un nuevo artículo 14-D que trata sobre la autorización 
para administrar inmuebles que adquieran el carácter de recinto fiscalizado 
estratégico, supuesto que se relaciona con los artículos 135-A, 135-B, 135-C y 
135-D de la Ley Aduanera. Este artículo 14-D entrará en vigor en 180 días 
siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Con relación a los requisitos que deben de cumplir quienes obtengan una 
concesión, se consideró conveniente adecuar el artículo 15 de la Ley Aduanera 
conforme a las propuestas del Ejecutivo Federal y de las recomendaciones que 
hizo el grupo de trabajo, con el fin de precisar las responsabilidades que tendrán 
los particulares en el manejo de mercancías en los recintos fiscalizados. 
Asimismo, se toman las propuestas que hacen los legisladores respecto de las 
fracciones II y VIII, encaminadas a establecer medias de control para la seguridad 
y vigilancia de las mercancías  
 
De igual forma, se consideró conveniente modificar el segundo párrafo de la 
fracción VI relativo a precisar ciertos aspectos de procedimiento en los casos de 
transferencia y desconsolidación de las mercancías, para quedar como sigue:  
 
ARTICULO 15. Los particulares que obtengan concesión o autorización para 
prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio 
exterior, deberán cumplir con los lineamentos que determinen las autoridades 
aduaneras para el control, vigilancia y seguridad del recinto fiscalizado y de las 
mercancías de comercio exterior, así como con lo siguiente:  
II. Destinar instalaciones para el reconocimiento aduanero de las mercancías, a 
las que únicamente tendrá acceso el personal que autoricen las autoridades 
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aduaneras. Dichas instalaciones deberán reunir las especificaciones que señale el 
Servicio de Administración Tributaria y demás previstas en las disposiciones 
legales aplicables. Podrán construirse instalaciones comunes a varios almacenes 
para efectuar el citado reconocimiento.  
 
III. Contar con cámaras de circuito cerrado de televisión, un sistema electrónico 
que permita el enlace con el del Servicio de Administración Tributaria, en el que 
lleve el control de inventarios, mediante un registro simultáneo de las operaciones 
realizadas, así como de las mercancías que hubieran causado abandono a favor 
del Fisco Federal. Mediante dicho sistema se deberá dar aviso a las autoridades 
aduaneras de la violación, daño o extravío de los bultos almacenados, así como 
de las mercancías que hubieran causado abandono. El Servicio de Administración 
Tributaria, mediante reglas establecerá los lineamientos para llevar a cabo el 
enlace de dicho sistema, así como los medios de control que aseguren el correcto 
manejo de la mercancía.  
 
V.  
 
Los plazos a que se refiere esta fracción se computarán en días naturales a partir 
del día siguiente a aquél en que el almacén reciba las mercancías, 
independientemente de que hayan sido objeto de transferencia o transbordo. 
Tratándose de importaciones que se efectúen por vía marítima o aérea, el plazo 
se computará a partir del día en que el consignatario reciba la comunicación de 
que las mercancías han entrado al almacén.  
 
VI. ...  
 
En los casos de transferencia de mercancías a que se refiere esta fracción, 
cuando el almacén que permita la transferencia haya efectuado la 
desconsolidación de las mercancías, los cargos por desconsolidación no podrán 
exceder del monto de los cargos que cobre el almacén respecto de las mercancías 
que sean objeto de desconsolidación y que permanezcan en dicho almacén. La 
transferencia y la desconsolidación únicamente procederán cuando se cumpla con 
los requisitos y controles que para tales efectos señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas. No procederá el cobro de cargos 
adicionales por el solo hecho de permitir la transferencia de mercancías.  
 
...  
 
VIII. Guardar absoluta reserva de la información relativa a las mercancías que se 
encuentren en depósito ante la aduana y sólo la podrá proporcionar a las 
autoridades aduaneras.  
 
...  
 
Procederá la revocación de la concesión o la cancelación de la autorización 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 144-A de esta Ley, cuando se 
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incumpla en más de dos ocasiones con alguna de las obligaciones establecidas en 
el primer párrafo y en las fracciones II, III, IV, V y VI de este artículo, y en las 
fracciones III, VII y VIII del artículo 26 de esta Ley." 
 
De acuerdo a lo anterior y con el objeto de dar tiempo a que los titulares de las 
concesiones y autorizaciones para prestar los servicios de manejo, almacenaje y 
custodia de las mercancías de comercio exterior, cumplan con la obligación de 
contar con las cámaras de circuito cerrado de video para el control, seguridad y 
vigilancia de las mercancías, a que se refiere la fracción III del artículo antes 
señalado, se les está concediendo un plazo de 6 meses, es decir, hasta el 30 de 
junio del 2003.  
Por otro lado, también se propone la reforma al artículo 16-B de la Ley en 
comento, con el propósito de que únicamente se pague el aprovechamiento por 
las operaciones que se realicen dentro del plazo que la Ley autoriza para la 
importación temporal de los remolques, semirremolques y portacontenedores.  
 
Ahora bien, con el propósito de controlar las mercancías que ingresan al país, se 
adicionan dos fracciones al artículo 20 de la Ley Aduanera para establecer la 
obligación de transmitir electrónicamente la información de la mercancía que vaya 
a arribar al país.  
 
Por cuanto a las obligaciones de personas con concesión para almacenar 
mercancías en depósito, esta Comisión estima importante mencionar que 
incorpora a la propuesta del Ejecutivo Federal, las reformas que sobre la fracción 
V hacen diversos Diputados, con el fin de dar mayor seguridad y certeza jurídica a 
los involucrados en estos procedimientos y así disminuir costos operativos. De 
esta forma, el artículo en comento quedaría como sigue:  
 
"ARTICULO 26. Las personas que hayan obtenido concesión o autorización para 
almacenar mercancías en depósito ante la aduana tendrán las obligaciones que a 
continuación se mencionan, además de las señaladas en la concesión o 
autorización respectiva: 
V. Devolver los contenedores, en los que se encontraban mercancías que 
hubieran causado abandono a favor del Fisco Federal, a sus propietarios o 
arrendatarios sin que pueda exigirse pago alguno por concepto de almacenaje de 
dichos contenedores.  
" 
 
Por otro lado, si bien es cierto, que se considera acertada la reforma propuesta por 
el Ejecutivo Federal por lo que respecta al primero y último párrafo del artículo 28 
de la Ley Aduanera, relacionado con la responsabilidad en el extravío de 
mercancías en depósito, la que Dictamina estima necesario agregar en el segundo 
párrafo la precisión de que aquellos que manejen mercancías que hubiesen 
entregado sin cumplir con los requisitos que establece la Ley o que dispongan de 
mercancía embargada o que haya causado abandono sin autorización, se 
atendrán a las infracciones o delitos relacionados con las mismas operaciones.  
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Asimismo, se considera procedente su modificación para precisar que el fisco 
federal no sólo responde de las mercancías extraviadas, sino también de las 
destruidas o que queden inutilizables por causas imputables a la autoridad 
aduanera. De igual forma, se precisa que los recintos fiscalizados responderán de 
las obligaciones fiscales respecto de las mercancías que hubieran entregado sin 
cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley Aduanera, por lo que el 
artículo 28 quedaría de la siguiente forma:  
 
"ARTICULO 28. El Fisco Federal responderá por el valor de las mercancías que, 
depositadas en los recintos fiscales y bajo la custodia de las autoridades 
aduaneras, se extravíen, destruyan o queden inutilizables por causas imputables a 
las autoridades aduaneras, así como por los créditos fiscales pagados en relación 
con las mismas. El personal aduanero encargado del manejo y custodia de las 
mercancías será responsable por los mismos conceptos, ante el Fisco Federal.  
Las personas que hayan obtenido concesión o autorización para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, responderán 
directamente ante el Fisco Federal por el importe de los créditos fiscales que 
corresponda pagar por las mercancías extraviadas y ante los interesados por el 
valor que tenían dichas mercancías al momento de su deposito ante la aduana. 
Asimismo, responderán directamente ante el Fisco Federal por el importe de los 
créditos fiscales que corresponda pagar por las mercancías que hubiesen 
entregado sin cumplir con los requisitos que establece la Ley o cuando incurran en 
infracciones o delitos relacionados con la introducción, extracción, manejo, 
almacenaje o custodia de mercancías de comercio exterior, así como por el valor 
de dichas mercancías, tratándose de mercancías embargadas o que hubieran 
causado abandono.  
 
" 
 
Atentos a las reformas y adicionas a la Ley Federal de Sanidad Animal, se está 
proponiendo una reforma al artículo 29, fracción II, inciso b) de la Ley, a efecto de 
que los plazos de abandono de las mercancías perecederas se puedan extender 
hasta 45 días, en aquellos casos en que se cuente con instalaciones adecuadas 
para el mantenimiento y conservación de las mercancías en comento, esto 
garantizará la correcta distribución de las mercancías de los cárnicos y vísceras ya 
que los puntos de inspección fitozoosanitaria, se encontraran en el territorio 
nacional, dentro de los recintos fiscalizados.  
En adición al artículo 32, esta Dictaminadora propone que las mercancías 
explosivas, inflamables, contaminantes o corrosivas, así como perecederos o de 
fácil descomposición y animales vivos, sean retiradas en tres días, cuando hayan 
causado abandono, ya que se trata de mercancías de especial naturaleza.  
 
Por cuanto a los documentos que se deben acompañar a los pedimentos de 
importación y de exportación, esta Comisión no consideró necesaria la propuesta 
de modificación que hace el Ejecutivo para el inciso b) de la fracción I, del citado 
artículo y la cual fue sujeta de adecuación en diciembre del año pasado. Sin 
embargo, hace suyos los planteamientos que sobre simplificación administrativa y 
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reducción de trámites propone la iniciativa de los legisladores, ya que ello permitirá 
apoyar el flujo de las operaciones de comercio exterior a menores costos.  
 
De esta forma, el artículo 36, se modifica en su fracción I y se adiciona un último 
párrafo para quedar en los siguientes términos:  
 
"ARTICULO 36.  
I. ...  
 
En el caso de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, 
deberán indicarse los números de serie, parte, marca, modelo o, en su defecto, las 
especificaciones técnicas o comerciales necesarias para identificar las mercancías 
y distinguirlas de otras similares, cuando dichos datos existan, así como la 
información a que se refiere el inciso g). Esta información podrá consignarse en el 
pedimento, en la factura, en el documento de embarque o en relación anexa que 
señale el número de pedimento correspondiente, firmada por el importador, agente 
o apoderado aduanal. No obstante lo anterior, las maquiladoras o las empresas 
con programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía, no 
estarán obligadas a identificar las mercancías cuando realicen importaciones 
temporales, siempre que los productos importados sean componentes, insumos y 
artículos semiterminados, previstos en el programa que corresponda, cuando 
estas empresas opten por cambiar al régimen de importación definitiva deberán 
cumplir con la obligación de citar los números de serie de las mercancías que 
hubieren importado temporalmente.  
 
Para los efectos de las fracciones I y II de este artículo, el Servicio de 
Administración Tributaria podrá requerir que al pedimento o factura, tratándose de 
pedimentos consolidados, se acompañe la documentación aduanera que se 
requiera de conformidad con los acuerdos internacionales suscritos por México.  
 
Tratándose del cumplimiento de regulaciones o restricciones no arancelarias en 
materia de sanidad animal y vegetal, la misma deberá verificarse en el recinto 
fiscal o fiscalizado de las aduanas que señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas." 
 
Dentro de los procesos de simplificación y automatización de operaciones, se está 
proponiendo en el artículo 38, que se le dé validez a la firma electrónica, ya que 
equivaldrá a la firma autógrafa del agente aduanal, mandatario y apoderado.  
Esta Dictaminadora considera conveniente adicionar al Consejo de Clasificación 
Arancelaria a las cámaras y asociaciones industriales, así como que se establezca 
mediante reglas su conformación y normas de operación, señalando que la 
autoridad podrá apoyarse en sus dictámenes técnicos, cuando emita una 
resolución con apoyo en los mismos. Este dictamen deberá publicarse como un 
criterio de clasificación arancelaria dentro de los 30 días siguientes a aquel a que 
la autoridad hubiere emitido la resolución. Al respecto, se está proponiendo que 
esta modificación al artículo 48, entre en vigor el 1º de abril de 2003.  
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Por otro lado, la que Dictamina considera adecuada la adición a la fracción I del 
artículo 56 de la Ley Aduanera, para que el Servicio de Administración Tributaria 
autorice instalaciones especiales para llevar a cabo operaciones adicionales al 
almacenaje, manejo y custodia de mercancías de comercio exterior en recintos 
fiscalizados, con el objeto de que se cumplan regulaciones y restricciones no 
arancelarias distintas de las emitidas en materia de sanidad animal, vegetal, salud 
pública medio ambiente y seguridad nacional.  
 
También se considera conveniente modificar el artículo 59 de la Ley en comento, 
con el objeto de establecer que la obligación de llevar el control de inventarios 
debe estar a disposición de la autoridad aduanera y que deba llevarse en forma 
automatizada. Asimismo, resulta procedente adicionar dos obligaciones más con 
la finalidad de que los importadores se inscriban en el Padrón General de 
Importadores, y en su caso, en el Padrón de Sectores Específicos.  
 
Por otro lado, se conviene en modificar el artículo 89 de la Ley Aduanera, 
estableciendo que podrá modificarse hasta en tres ocasiones el pedimento una 
vez activado el mecanismo de selección automatizado. Asimismo, se considera 
conveniente señalar que tratándose de los conceptos que no pueden ser 
modificados, se incluya a la clasificación arancelaria. Por último se considera 
conveniente especificar que los datos contenidos en el pedimento se corregirán 
mediante requerimiento de la autoridad aduanera.  
 
Esta Legislatura considerando la conveniencia de continuar modernizando el 
sistema aduanero en México, así como promover la inversión en proyectos que 
otorguen ventajas competitivas a nuestro país analizó la posibilidad de incorporar 
un reforma que permita que el Servicio de Administración Tributaria habilite 
inmuebles para que en ellos se establezcan empresas que lleven a cabo 
operaciones de importación y exportación de mercancías, así como procesos de 
elaboración, transformación, reparación y comercialización respecto de las 
mismas, sujeto a beneficios en materia de impuestos, cumplimiento de 
regulaciones y restricciones no arancelarias y facilidades administrativas, 
proporcionando una alternativa atractiva para las empresas que llevan a cabo 
dichas actividades.  
 
Por lo antes expuesto se propone la creación de un nuevo régimen aduanero que 
se desarrolle dentro de zonas cuyas características permitan considerarlas como 
zonas estratégicas, sin detrimento del control de la autoridad aduanera, 
propiciando con ello el crecimiento de importantes complejos industriales, 
comerciales y de servicios orientados a la actividad del comercio exterior, y en los 
que se cuente con mecanismos ágiles que permitan una mayor producción 
industrial, generando así derrama económica, empleos, además de incrementa la 
recaudación de impuestos.  
 
La figura del "recinto fiscal estratégico", generaran nuevas inversiones nacionales 
y extranjeras, ya que los mismos estarían diseñados evidentemente para manejar, 
almacenar y custodiar mercancías, así como de realizar operaciones adicionales 
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de esta manera esta Soberanía preocupada por otorgar mayor competitividad a 
las empresas mexicanas y extranjeras ha encontrado en este nuevo régimen 
aduanero un esquema más ágil y novedoso en el mundo. De aprobarse esta 
reforma, se estaría impulsando la captación de la inversión nacional y extranjera 
en el país, para quedar como sigue:  
 
"ARTÍCULO 90.  
F. Recinto fiscalizado estratégico." 
 
Esta Dictaminadora considera acertado la adición de una fracción VI, al artículo 98 
para precisar que el importador deberá registrar ante el Servicio de Administración 
Tributaria a los agentes o apoderados aduanales y transportistas designados que 
operen bajo el esquema del procedimiento de revisión en origen. Adicionalmente, 
se incluyen aquellos campos del pedimento que podrán ser rectificados cuando 
existan datos inexactos, los cuales se detallan en los incisos a) al i).  
Con el objeto de establecer que el registro del despacho de mercancías de 
empresas que operen bajo el esquema de revisión en origen se estima acertada la 
propuesta de modificación al artículo 100, para establecer que el mencionado 
registro se deberá renovar anualmente mediante la presentación de un aviso. 
Adicionalmente, se establece que la renovación no podrá ser otorgada cuando el 
importador previamente haya sido suspendido hasta en tres ocasiones.  
 
Uno de los cambios más relevantes del presente Dictamen, es aquel que consiste 
en el reconocimiento de la figura de empresas certificadas por su nivel de 
confiabilidad en sus operaciones de comercio exterior, por lo cual se propone la 
adición de los artículos 100-A y 100-B para establecer los requisitos y beneficios a 
los que deban sujetarse dichas empresas.  
 
Asimismo, se modifica el artículo 101-A, para establecer la posibilidad del cambio 
de régimen de importación temporal a definitiva, bajo determinados supuestos.  
 
Esta Dictaminadora considera conveniente adicionar un párrafo al artículo 103, 
para prever el supuesto de retorno de mercancías en el caso de que sean 
rechazadas en el extranjero, otorgándose a las maquiladoras o a las empresas 
con programa de exportación, la facilidad de importación definitiva.  
 
Por otro lado, se estima atinada la propuesta que presentan los legisladores en 
cuanto a reformar la fracción III, del artículo 108 de la Ley Aduanera para adecuar 
los plazos para la importación temporal que efectúen las maquiladoras y Pitex, en 
el caso del programa de maquila o de exportación, estableciéndose que éste será 
el de la vigencia que se señala en su programa, en vez de los cinco años o de 
conformidad con la Ley del Impuesto sobre la renta, tratándose de maquinaria y 
equipo.  
 
Por cuanto al artículo 109, la propuesta de eliminar el pago de una cantidad 
equivalente a recargos y establecer el supuesto de la transferencia de 
desperdicios, se considera procedente.  
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Derivado de la creación de la figura de "recinto fiscalizado estratégico", se propone 
adicionar el artículo 135-A, a través del cual se señalan los requisitos para que los 
particulares que tengan el uso de inmuebles colindantes a un recinto fiscal o 
portuario, o dentro de este último, puedan solicitar al SAT la habilitación de dichos 
inmuebles, la introducción de mercancías bajo el citado régimen. Asimismo, se 
indican las condiciones que deberán acreditar las personas para acceder a la 
autorización del mismo, comprometiéndose al cumplimiento de las reglas que al 
efecto dicte el Servicio de Administración Tributaria. De esta manera, el artículo 
propuesto quedaría como sigue:  
 
"ARTICULO 135-A. Las personas que tengan el uso o goce de inmuebles 
ubicados dentro del recinto fiscalizado estratégico habilitado en los términos del 
artículo 14-D de esta Ley, podrán solicitar la autorización para destinar mercancías 
al régimen de recinto fiscalizado estratégico. No podrán obtener la autorización a 
que se refiere este artículo, las personas que cuenten con la autorización para 
administrar el recinto fiscalizado estratégico.  
Para que proceda la autorización a que se refiere este artículo, se deberá acreditar 
ser persona moral constituida de conformidad con las leyes mexicanas, su 
solvencia económica, su capacidad técnica, administrativa y financiera, así como 
la de sus accionistas, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, y cumplir con los requisitos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas.  
 
La autorización se podrá otorgar hasta por un plazo de veinte años, el cual podrá 
prorrogarse a solicitud del interesado hasta por un plazo igual, siempre que la 
solicitud se presente durante los últimos dos años de la autorización y se sigan 
cumpliendo los requisitos previstos para su otorgamiento, así como de las 
obligaciones derivadas de la misma. En ningún caso, el plazo original de vigencia 
o de la prórroga de la autorización será mayor a aquél por el que el autorizado 
tenga el legal uso o goce del inmueble.  
 
Las personas que obtengan la autorización a que se refiere este artículo, deberán 
adoptar las medidas necesarias y cumplir con los lineamientos que determine el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, para el control, vigilancia y 
seguridad del recinto fiscalizado y de las mercancías de comercio exterior y 
deberán contar con los sistemas que permitan el enlace y la transmisión 
automatizada de la información relativa a las mercancías. La transmisión de la 
información se deberá efectuar en los términos que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas.  
 
Quienes obtengan la autorización a que se refiere este artículo, deberán cumplir 
con las obligaciones y tendrán las mismas responsabilidades que las previstas en 
los artículos 15, 26 y demás relativos de esta Ley para quienes cuenten con 
autorización o concesión para el manejo, almacenaje y custodia de mercancías en 
depósito ante la aduana. El Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 
podrá otorgar las facilidades necesarias.  
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El Servicio de Administración Tributaria cancelará la autorización a que se refiere 
este artículo conforme al procedimiento previsto en el artículo 144-A de esta Ley, a 
quienes dejen de cumplir los requisitos previstos para el otorgamiento de la 
autorización, incumplan con las obligaciones previstas en esta Ley o la 
autorización o incurran en alguna causal de cancelación establecida en esta Ley o 
en la autorización. 
 
En este tenor, se hace necesario definir puntualmente por medio de la adición de 
los artículos 135-B, 135-C y 135-D de la Ley en comento, el régimen de "recinto 
fiscalizado estratégico" para precisar que consiste en la introducción de 
mercancías extranjeras o nacionales, bajo el control y vigilancia de una 
administración única, previa autorización de la autoridad aduanera. Se señala 
también el plazo de permanencia de las mercancías y los requisitos a los que 
deberá sujetarse, entre otras precisiones.  
"ARTICULO 135-B. El régimen de recinto fiscalizado estratégico consiste en la 
introducción, por tiempo limitado, de mercancías extranjeras, nacionales o 
nacionalizadas, a los recintos fiscalizados estratégicos, para ser objeto de manejo, 
almacenaje, custodia, exhibición, venta, distribución, elaboración, transformación o 
reparación y se sujetará a lo siguiente:  
I. No se pagarán los impuestos al comercio exterior ni las cuotas compensatorias, 
salvo tratándose de mercancías extranjeras, en los casos previstos en el artículo 
63-A de esta Ley.  
 
II. No estarán sujetas al cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias y normas oficiales mexicanas, excepto las expedidas en materia de 
sanidad animal y vegetal, salud pública, medio ambiente y seguridad nacional.  
 
III. Las mermas resultantes de los procesos de elaboración, transformación o 
reparación no causarán contribución alguna ni cuotas compensatorias.  
 
IV. Los desperdicios no retornados no causarán contribuciones siempre que se 
demuestre que han sido destruidos cumpliendo con las disposiciones de control 
que para tales efectos establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas.  
 
Para destinar las mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, se 
deberá tramitar el pedimento respectivo o efectuar el registro a través de medios 
electrónicos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, 
determinando las contribuciones y cuotas compensatorias que correspondan.  
 
A partir de la fecha en que las mercancías nacionales o nacionalizadas queden 
bajo este régimen, se entenderán exportadas definitivamente.  
 
ARTICULO 135-C. Las mercancías extranjeras que se introduzcan a este régimen 
podrán permanecer en los recintos fiscalizados por un tiempo limitado de hasta 
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dos años, salvo en los siguientes casos, en los que el plazo será no mayor al 
previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta para su depreciación:  
 
I.- Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones 
destinados al proceso productivo;  
 
II.- Equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la investigación o 
capacitación, de seguridad industrial, de telecomunicación y cómputo, de 
laboratorio, de medición, de prueba de productos y control de calidad; así como 
aquellos que intervengan en el manejo de materiales relacionados directamente 
con los bienes objeto de elaboración, transformación o reparación y otros 
vinculados con el proceso productivo.  
 
III.- Equipo para el desarrollo administrativo.  
 
ARTICULO 135-D. Las mercancías que se introduzcan al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico podrán retirarse de dicho recinto para:  
 
I. Importarse definitivamente, si son de procedencia extranjera.  
 
II. Exportarse definitivamente, si son de procedencia nacional.  
 
III. Retornarse al extranjero las de esa procedencia o reincorporarse al mercado 
las de origen nacional, cuando los beneficiarios se desistan de este régimen.  
 
IV. Importarse temporalmente por maquiladoras o por empresas con programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Economía.  
 
V. Destinarse al régimen de depósito fiscal.  
 
Durante el plazo de vigencia del régimen, las mercancías podrán retirarse para su 
importación cumpliendo con las disposiciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas.  
 
Las mercancías sujetas a este régimen se podrán transferir de un inmueble 
ubicados dentro del recinto fiscalizado a otro ubicado dentro del mismo recinto, o a 
otro recinto fiscalizado habilitado en los términos del artículo 14-D de esta Ley, 
siempre que se cumplan con las formalidades que para tales efectos establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas.  
 
Los productos resultantes de los procesos de elaboración, transformación o 
reparación que retornen al extranjero darán lugar al pago del impuesto general de 
exportación. 
 
Las personas que hayan obtenido la autorización a que se refiere el artículo 135-A 
de esta Ley, responderán directamente ante el Fisco Federal por el importe de los 
créditos fiscales que corresponda pagar por las mercancías que sean retirada del 
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recinto fiscalizado sin cumplir con las obligaciones y formalidades que para tales 
se requieran o cuando incurran en infracciones o delitos relacionados con la 
introducción, extracción, manejo, almacenaje o custodia de las mercancías. Dicha 
responsabilidad comprenderá el pago de los impuestos al comercio exterior y de 
las demás contribuciones, así como de las cuotas compensatorias que en su caso 
se causen, y sus accesorios, así como las multas aplicables. Las personas que 
hayan obtenido la autorización a que se refiere el artículo 14-D de esta Ley, serán 
responsables solidarios en los mismos términos y condiciones.  
Por lo que respecta al artículo 144, que en lo sustantivo se refiere a las facultades 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia aduanera, las reformas 
que se están proponiendo realizar van más allá de lo originalmente considerado 
por el Ejecutivo Federal, toda vez que esta Dictaminadora está haciendo suyo las 
propuestas que también contempla la iniciativa de diversos Diputados.  
 
En efecto, además de que se modifican las fracciones VIII, IX, XI, XXVI, y XXX, se 
está proponiendo crear una nueva fracción XXXI, corriéndose su numeración 
hasta la fracción XXXII, enfocada a permitir a las autoridades Hacendarias el 
promover la enajenación para la exportación de las mercancías que hayan pasado 
a propiedad del Fisco Federal, mediante licitaciones internacionales, con lo cual no 
sólo se supera un problema propio de la autoridad, sino que también se elimina 
una contingencia para el productor nacional, por lo que el citado artículo quedaría 
como sigue:  
 
"ARTICULO 144. ...  
VIII. Fijar los lineamientos para las operaciones de carga, descarga, manejo de 
mercancías de comercio exterior y para la circulación de vehículos dentro de los 
recintos fiscales y fiscalizados y señalar dentro de dichos recintos las áreas 
restringidas para el uso de aparatos de telefonía celular, o cualquier otro medio de 
comunicación; así como ejercer en forma exclusiva el control y vigilancia sobre la 
entrada y salida de mercancías y personas en dichos lugares, en los aeropuertos y 
puertos marítimos autorizados para el tráfico internacional y en las aduanas 
fronterizas.  
 
IX. Inspeccionar y vigilar permanentemente en forma exclusiva, el manejo, 
transporte o tenencia de las mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados.  
 
XI. Verificar en forma exclusiva durante su transporte, la legal importación o 
tenencia de mercancías de procedencia extranjera en todo el territorio nacional, 
para lo cual podrá apoyarse en el dictamen aduanero a que se refiere el artículo 
43 de esta Ley.  
 
XXVI. Dar a conocer la información contenida en los pedimentos, a las Cámaras y 
Asociaciones Industriales agrupadas por la Confederación, en términos de la Ley 
de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, que participen con el Servicio 
de Administración Tributaria en el Programa de Control Aduanero y Fiscalización 
por Sector Industrial. Asimismo, podrá dar a conocer a los contribuyentes la 
información de los pedimentos de las operaciones que hayan efectuado.  
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.  
 
XXX. Ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del Código Fiscal 
de la Federación, de las cantidades en efectivo, en cheques nacionales o 
extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una 
combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que 
se trate, a diez mil dólares de los Estados Unidos de América, cuando se omita 
declararlas a las autoridades aduaneras, al entrar o salir del territorio nacional, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 9o. de esta Ley.  
 
XXXI. Promover la enajenación para la exportación de las mercancías que hayan 
pasado a propiedad del Fisco Federal, mediante licitaciones internacionales.  
 
XXXII. Las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades a que 
este precepto se refiere." 
 
De otra parte, se considera conveniente la Iniciativa de reforma al artículo 144-A, 
propuesta por el Ejecutivo, para establecer en forma general las causales de 
revocación de concesiones o cancelación de autorizaciones que se señalen en la 
Ley Aduanera.  
Por cuanto al destino de las mercancías que pasan a ser propiedad del fisco 
federal, el Ejecutivo propone reformas en sus fracciones I y III del artículo 145 para 
que en el primer caso, la diferencia resultante se pueda invertir en Cetes, a fin de 
contar con un respaldo financiero en caso de que se dicte alguna resolución 
contraria al interés federal; en el segundo caso, el propósito de la reforma es el de 
sustituir la palabra "tendrán" por la de "podrán", con lo cual se le da a la autoridad 
un mayor grado de flexibilidad a la que hoy día tiene. Además, se propone que el 
fisco tenga la capacidad de decidir si destruye o no la mercancía, situación que 
hoy no puede hacer, lo que en muchas ocasiones afecta al mercado nacional o al 
propio patrimonio de la Nación. De esta forma, el artículo 145 quedaría de la forma 
que sigue:  
 
"ARTICULO 145. ...  
I. Que el producto de la enajenación sea suficiente para cubrir los gastos 
relacionados con el almacenamiento, traslado y demás que sean necesarios para 
efectuar el destino de las mercancías. La diferencia deberá invertirse en 
Certificados de la Tesorería, a fin de que en los supuestos de dictarse alguna 
resolución posterior o de los señalados en los artículos 28 y 34 de esta Ley, se 
disponga la aplicación del producto y rendimientos citados, conforme proceda.  
 
II. Que en la enajenación de las mercancías se eviten perjuicios a los sectores de 
la economía nacional, para lo cual se podrán enajenar para su exportación.  
 
III. Las mercancías y sus envases podrán tener los sellos y marcas que las 
identifiquen como propiedad del Fisco Federal y no estarán sujetas a requisitos 
adicionales.  
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IV. En su caso, destruir la mercancía.  
 
El Servicio de Administración Tributaria podrá asignar las mercancías a que se 
refiere este artículo para uso del propio Servicio o bien para otras dependencias 
del Gobierno Federal, entidades paraestatales, entidades federativas, Distrito 
Federal y municipios, así como a los poderes Legislativo y Judicial. También podrá 
donarlas a las personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, previa 
opinión del Consejo establecido en este artículo.  
 
" 
 
Por cuanto al procedimiento de embargo precautorio de las mercancías y de los 
medios en que sean transportadas que hagan las autoridades aduaneras en uso 
de sus facultades, esta Dictaminadora considera conveniente derogar el último 
párrafo del artículo 151, relativo a la posibilidad de embargar los medios de 
transporte, sin la mercancía, para garantizar el pago de la multa que corresponda 
cuando resulten dañados los recintos fiscalizados como un medio.  
Bajo este mismo tenor y a efecto de otorgar mayor seguridad jurídica a las partes, 
considera oportuno realizar algunos ajustes a su fracción II, para precisar el 
supuesto de embargo en el caso normas oficiales mexicanas de información 
comercial, para quedar en los términos siguientes:  
 
"ARTICULO 151. ...  
II. Cuando se trate de mercancías de importación o exportación prohibida o sujeta 
a las regulaciones y restricciones no arancelarias a que se refiere la fracción II del 
artículo 176 de esta Ley y no se acredite su cumplimiento o sin acreditar el 
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas o, en su caso, se omita el pago 
de cuotas compensatorias. Tratándose de las normas oficiales mexicanas de 
información comercial, sólo procederá el embargo cuando el incumplimiento se 
detecte en el ejercicio de visitas domiciliarias o verificación de mercancías en 
transporte.  
 
...  
 
Ultimo párrafo (se deroga)" 
 
Dentro del procedimiento administrativo y dentro del ofrecimiento de pruebas y 
alegatos, no se consideró necesario modificar el segundo párrafo del Artículo 153 
de la Ley en comento que propone el Ejecutivo Federal.  
Se coincide con la propuesta de modificar el artículo 157 de la Ley Aduanera, para 
simplificar el procedimiento de resarcimiento, al sustituir el avalúo de las 
mercancías, por la actualización del monto determinado en el acta de inicio del 
Procedimiento Administrativo.  
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En materia del ejercicio de las facultades de comprobación, la propuesta del 
Ejecutivo Federal se ve enriquecida con algunas precisiones y adiciones que 
realiza la que Dictamina, en función de las conclusiones a que llegó el grupo de 
trabajo al analizar conjuntamente diversas iniciativas.  
 
En tal virtud, se reestructura en su totalidad el citado artículo para contemplar 
como causales de retención de las mercancías o, en su caso, de los medios de 
transporte, el que no se presente el documento en el que conste el depósito 
efectuado en la cuenta aduanera de garantía, o bien en el caso de que el valor 
declarado sea inferior al precio estimado y no se acredite el cumplimiento de 
normas oficiales mexicanas de información comercial.  
 
"ARTICULO 158. Las autoridades aduaneras, con motivo del ejercicio de sus 
facultades de comprobación, procederán a la retención de las mercancías o de los 
medios de transporte, en los siguientes casos:  
I. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o 
verificación de mercancía en transporte, no se presente el documento en el que 
conste el depósito efectuado en la cuenta aduanera de garantía en el caso de que 
el valor declarado sea inferior al precio estimado.  
 
II. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero o segundo reconocimiento, no 
se acredite el cumplimiento de normas oficiales mexicanas de información 
comercial.  
 
Asimismo, procederá la retención de los medios de transporte de las mercancías 
que hubieran ocasionado daños en los recintos fiscales, en este supuesto las 
mercancías no serán objeto de retención.  
 
Las autoridades aduaneras en el acta de retención que para tal efecto se levante, 
harán constar la fundamentación y motivación que dan lugar a la retención de la 
mercancía o de los medios de transporte, debiendo señalarse al interesado que 
tiene un plazo de quince días, para que presente la garantía a que se refiere la 
fracción I, inciso e), de esta Ley, o de treinta días para que dé cumplimiento a las 
normas oficiales mexicanas de información comercial o se garanticen o paguen los 
daños causados al recinto fiscal por el medio de transporte, apercibiéndolo que de 
no hacerlo, la mercancía o el medio de transporte, según corresponda, pasarán a 
propiedad del Fisco Federal, sin que para ello se requiera notificación de 
resolución alguna. Los plazos señalados en este párrafo se computarán a partir 
del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del acta de retención." 
 
La reforma al artículo 158 tiene por objeto establecer las consecuencias jurídicas 
de las causales de retención, incluyéndose la de los medios de transporte que 
dañen las instalaciones.  
Por otro lado, la que Dictamina coincide en la adición al artículo 159 en comento 
en el sentido de señalar como requisito para obtener la patente aduanal, que el 
aspirante en caso de haber sido apoderado aduanal, su autorización no hubiera 
sido cancelada.  
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Por otro lado, vale la pena mencionar que esta Dictaminadora consideró pertinente 
realizar modificaciones a la propuesta de reformas al artículo 160 fracción VI en su 
segundo párrafo, del Ejecutivo Federal, toda vez que las reformas realizadas el 
año de 2001 a esta disposición han motivado la promoción de juicios, en muchos 
casos contrarios a la autoridad aduanera. Además, no se considera adecuado 
limitar a cinco mandatarios por cada agente aduanal, con independencia de las 
aduanas en las cuales se encuentre autorizado para actuar. En este mismo 
numeral se está previendo en su fracción VII, y en consonancia con la reforma al 
artículo 38, la utilización de la firma electrónica avanzada a los agentes y 
apoderados aduanales, así como a sus mandatarios. Por tal motivo, el artículo en 
comento quedaría de forma que sigue:  
 
"ARTICULO 160. ...  
VI.  
 
Para ser mandatario de agente aduanal se requiere contar con poder notarial y 
con experiencia aduanera mayor a dos años, aprobar el examen que, mediante 
reglas determine el Servicio de Administración Tributaria y que solamente 
promueva el despacho en representación de un agente aduanal.  
 
VII. Realizar los actos que le correspondan conforme a esta Ley en el despacho 
de las mercancías, empleando el sistema electrónico y la firma electrónica 
avanzada que le asigne el Servicio de Administración Tributaria.  
 
" 
 
Por último, cabe recordar que en diciembre de 1999, se reformó el artículo 160, 
fracción VI, en su segundo párrafo, para incorporar los requisitos que se deben 
cumplir para ser mandatario de agente aduanal, estableciéndose incluso un plazo 
para el cumplimiento de los requisitos que se establecieron para ello. Sin 
embargo, es una realidad que dicho cambio ha afectado a aquellas personas que 
ya venía operado como tales, antes de la reforma, por lo que ahora se precisa que 
este requisito no les aplicará. De esta forma, el cambio propuesto quedaría 
contemplado en la fracción V del Artículo Segundo Transitorio de la Ley en 
comento.  
"V.- El apoderado o representante de agente aduanal que contara con este 
nombramiento con anterioridad al 1° de enero de 2001, podrá ser mandatario de 
agente aduanal, conservando sus derechos, sin que le sea aplicable lo establecido 
en la fracción VI, segundo párrafo, del artículo 160 de esta Ley." 
Dado que el objetivo central de las reformas que ahora se propone es el de 
facilitar las operaciones de comercio exterior, se hace necesario considerar que, 
cuando las autoridades aduaneras descubran que las mercancías importadas 
temporalmente al amparo de un programa de maquila o de exportación no hayan 
retornado por los supuestos contemplados, se considerará como una presuntiva 
de contrabando.  
"ARTICULO 177. ...  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2125 - 

III. Durante el plazo a que se refiere el artículo 108, fracción I de esta Ley, la 
maquiladora o empresa con programa de exportación autorizado por la Secretaria 
de Economía que hubiera efectuado la importación temporal, no acredite que las 
mercancías fueron retornadas al extranjero, se destinaron a otro régimen 
aduanero o que se encuentran en el domicilio en el cual se llevará a cabo el 
proceso para su elaboración, transformación o reparación manifestado en su 
programa.  
 
" 
 
En este mismo sentido, se adiciona el artículo 180-A y se modifica el primer 
párrafo del artículo 181, a fin de precisar algunas infracciones y multas que se 
pueden derivar de la realización de diligencias sin autorización de las autoridades 
aduaneras dentro de los recintos fiscales.  
En materia de infracciones relacionadas con la obligación de presentar 
documentación y declaraciones, se estima conveniente apoyar, en adición a los 
cambios propuestos por el Ejecutivo Federal, para que la información sea 
proporcionada por medios electrónicos, sea por cada pasajero, tripulante y medio 
de transporte, tal y como se indica en la fracción VIII de este ordenamiento, en el 
cual también se distingue entre pasajero o mercancías, para quedar en los 
siguientes términos:  
 
"ARTICULO 184. ...  
I. Omitan presentar a las autoridades aduaneras, o lo hagan en forma 
extemporánea, los documentos que amparen las mercancías que importen o 
exporten, que transporten o que almacenen, los pedimentos, facturas, copias de 
las constancias de exportación, declaraciones, manifiestos o guías de carga, 
avisos, relaciones de mercancías y equipaje, autorizaciones, así como el 
documento en que conste la garantía a que se refiere el artículo 36, fracción I, 
inciso e) de esta Ley en los casos en que la ley imponga tales obligaciones.  
 
VIII. Omitan transmitir electrónicamente la siguiente información:  
 
a) La relativa a cada pasajero, tripulante y medio de transporte a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 7o. de esta Ley.  
 
b) La relativa a las mercancías que por cada medio de transporte vayan a arribar a 
territorio nacional a que se refiere la fracción VII del artículo 20 de esta Ley.  
 
XVII. Omitan presentar el aviso a que se refiere la fracción XII del artículo 162 de 
esta Ley." 
 
Con el objeto de lograr mayores niveles de seguridad jurídica y cumplimiento de 
las obligaciones que contempla el marco normativo en estudio, la que Dictamina 
estima acertado modificar algunas fracciones así como incluir una fracción XIV, al 
artículo 185, para contemplar periodos menores a los 15 días o, incluso, 
fracciones tiempo, todo ello relacionado con el tema de las sanciones por 
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infracciones relacionadas con la obligación de presentar documentación y 
declaraciones, asimismo se clarifica los textos de los artículos 185-A y 185-B, los 
cuales quedarían en los términos siguientes:  
"ARTICULO 185. Se aplicarán las siguientes multas a quienes cometan las 
infracciones relacionadas con las obligaciones de presentar documentación y 
declaraciones, así como de transmisión electrónica de la información, previstas en 
el artículo 184 de esta Ley:  
I. Multa de $2,000.00 a $3,000.00, en caso de omisión a las mencionadas en las 
fracciones I, II y XVIII. Las multas se reducirán al 50% cuando la presentación sea 
extemporánea.  
 
VIII. Multa de $40,000.00 a $60,000.00, en el caso de la transmisión electrónica 
señalada en la fracción IX, por la omisión de cada pasajero, tripulante o medio de 
transporte que arribe a territorio nacional, a que se refiere el inciso a) y por la 
omisión relativa a la mercancía por cada medio de transporte que se refiere el 
inciso b). La multa se reducirá en un 50%, en el caso de que la transmisión 
electrónica sea extemporánea, incompleta o contenga información incorrecta.  
 
XIV. Multa de $10,000.00 a $15,000.00, a la señalada en la fracción XVII, por cada 
periodo de 15 días o fracción que transcurra desde la fecha en que se debió 
presentar el aviso y hasta que el mismo se presente."  
 
ARTICULO 185-A. Comete la infracción relacionada con la obligación de llevar los 
sistemas de control de inventarios, quienes no cumplan con lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 59 de esta Ley.  
 
ARTICULO 185-B. Se aplicará una multa de $10,000.00 a $20,000.00 a quienes 
cometan la infracción relacionada con la obligación de llevar los sistemas de 
control de inventarios prevista en el artículo 185-A de esta Ley. 
 
Por otra parte, la que Dictamina estima conveniente la inclusión de un nuevo 
artículo 201 Ley Aduanera, tendiente a destinar el ingreso que por concepto de 
multas se destinen al mantenimiento, reparación o ampliación de las instalaciones 
de las propias aduanas, así como para labores de capacitación, en los términos 
que establezca el SAT y con independencia del presupuesto de este organismo, 
por lo que el citado ordenamiento quedaría en los términos siguientes:  
"ARTICULO 201. El importe de las multas que se impongan de conformidad con 
las disposiciones de esta Ley, se destinará al mantenimiento, reparación o 
ampliación de las instalaciones de las propias aduanas, así como para contratar, 
capacitar e impulsar la productividad del personal aduanero en los términos que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. La asignación 
de dichos montos será con independencia del presupuesto que tenga asignado el 
Servicio de Administración Tributaria.  
 
Sólo ingresará a los citados fondos el importe de las multas efectivamente 
pagadas y que hubieren quedado firmes conforme a la resolución respectiva, salvo 
que por Ley esté destinado a otros fines." 
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Con relación a las propuestas de reformas a la Ley Aduanera, los integrantes de 
esta Comisión consideraron conveniente incorporar en un artículo transitorio, la 
obligación de que el Servicio de Administración Tributaria por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informará de la situación financiera del 
fideicomiso para el Programa de Mejoramiento de los Medios de informática y de 
Control de las Autoridades Aduaneras, en los siguientes términos:  
"VI.- Respecto del fideicomiso público para el Programa de Mejoramiento de los 
Medios de informática y de Control de las Autoridades Aduaneras, establecido en 
los artículos 16-A y 16-B de esta Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá rendir, dentro del Informe Trimestral sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública, los ingresos y egresos realizados por dicho 
fideicomiso en el periodo señalado." 
Finalmente, es importante destacar que, derivado de las propuestas de reforma a 
la legislación aduanera, se considera conveniente evaluar algunos cambios en 
otras disposiciones fiscales tales como la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y el Impuesto sobre la 
Renta para establecer la deducción de las mercancías cuando ingresan a recintos 
fiscalizados estratégicos.  
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público 
somete a la consideración de esta H. Cámara de Diputados el siguiente  
 
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA  
 
ARTICULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 3, primero y segundo 
párrafos; 4, primer párrafo; 5, primer párrafo; 7; 14, último párrafo; 14-A, primero y 
segundo párrafos; 14-B, primer párrafo; 15, primer párrafo, fracciones II, III, V, en 
su segundo párrafo, VI, en su segundo párrafo y último párrafo del artículo;16-B, 
último párrafo; 26, primer párrafo y fracción V; 28, primero y tercer párrafos; 36, 
fracción I, segundo párrafo; 38, primero y segundo párrafos; 48, primer párrafo; 59, 
fracciones I, primer párrafo y IV; 89, segundo párrafo y la fracción II; 100, segundo 
y quinto párrafos; 108, fracción III; 109, segundo párrafo; 144, fracciones VIII, IX, 
XI, XXVI y XXX; 144-A, primer párrafo; 145, fracciones I, en su primer párrafo, II, 
III y tercer párrafo del artículo; 151, fracción II; 157; 158; 159, fracción II; 160, 
fracción VI, en su segundo párrafo y VII; 178, fracción III; 181, primer párrafo; 184, 
fracciones I y IX; 185, primer párrafo y fracciones I y VIII; 185-A; 185-B; 186, 
fracciones VII, XIV y XX; 187, fracciones I, VI y XII; 194; se ADICIONAN los 
artículos 2, con las fracciones XI y XII; 4, fracción II, con un inciso e); 14-C; 14-D; 
15, con una fracción VIII; 20, con las fracciones VII y VIII; 29, fracción II, inciso b) 
con un segundo párrafo; 32, con un segundo párrafo, pasando los actuales 
segundo y tercer párrafos a ser tercero y cuarto párrafos, respectivamente; 36, con 
un segundo y último párrafos al artículo, pasando los actuales segundo, tercero, 
cuarto y quinto párrafos a ser tercero, cuarto, quinto y sexto párrafos, 
respectivamente; 56, fracción I, con un último párrafo; 89, con un séptimo párrafo; 
90, con un Apartado F; 98, con una fracción VI y un último párrafo al artículo; 100-
A; 100-B; 101-A; 103, con un quinto párrafo; 109, con un cuarto párrafo; Capítulo 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2128 - 

VII, denominado "Recinto Fiscalizado Estratégico" al Título IV con los artículos 
135-A; 135-B; 135,-C y 135-D; 144, con las fracciones XXXI y XXXII; 144-A, con 
un tercer párrafo, pasando los actuales tercero, cuarto y quinto párrafos, a ser 
cuarto, quinto y sexto párrafos, respectivamente; 145, con una fracción IV; 162, 
con una fracción XII; 177, con una fracción III; 180-A; 184, con las fracciones XVII 
y XVIII; 185, con la fracción XIV; 186, con las fracciones XXI, XXII y XXIII; 187, con 
las fracciones XIII, XIV y XV y con un último párrafo; 201; y se DEROGA el artículo 
151, último párrafo de la Ley Aduanera, para quedar de la siguiente manera:  
 
ARTICULO 2.  
 
XI. Mermas, los efectos que se consumen o pierden en el desarrollo de los 
procesos productivos y cuya integración al producto no pueda comprobarse.  
XII. Desperdicios, los residuos de las mercancías después del proceso al que sean 
sometidas; los envases y materiales de empaque que se hubieran importado como 
un todo con las mercancías importadas temporalmente; así como aquellas que se 
encuentren rotas, desgastadas, obsoletas o inutilizables y las que no puedan ser 
utilizadas para el fin con el que fueron importadas temporalmente. 
 
ARTICULO 3. Las funciones relativas a la entrada de mercancías al territorio 
nacional o a la salida del mismo son facultades exclusivas de las autoridades 
aduaneras.  
Los funcionarios y empleados públicos federales y locales, en la esfera de sus 
respectivas competencias, deberán auxiliar a las autoridades aduaneras en el 
desempeño de sus funciones cuando éstas lo soliciten y estarán obligados a 
denunciar los hechos de que tengan conocimiento sobre presuntas infracciones a 
esta Ley y hacer entrega de las mercancías objeto de las mismas, si obran en su 
poder. Las autoridades aduaneras, migratorias, sanitarias, de comunicaciones, de 
marina, y otras, ejercerán sus atribuciones en forma coordinada y colaborarán 
recíprocamente en el desempeño de las mismas.  
 
ARTICULO 4. Las personas que operen o administren puertos de altura, 
aeropuertos internacionales o presten los servicios auxiliares de terminales 
ferroviarias de pasajeros y de carga, deberán cumplir con los lineamientos que 
determinen las autoridades aduaneras para el control, vigilancia y seguridad del 
recinto fiscal y de las mercancías de comercio exterior, para lo cual estarán 
obligadas a:  
 
II.  
e) De sistemas automatizados para el control de las entradas y salidas del recinto 
fiscal de personas, mercancías y medios de transporte, así como los demás 
medios de control, autorizados previamente por las autoridades aduaneras. 
 
ARTICULO 5. El monto de las multas y cantidades en moneda nacional 
establecidas en esta Ley, se actualizará en los términos del artículo 70 del Código 
Fiscal de la Federación.  
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ARTICULO 7. Las empresas aéreas, marítimas y ferroviarias que efectúen el 
transporte internacional de pasajeros, deberán transmitir electrónicamente al 
Servicio de Administración Tributaria, la información relativa a los pasajeros, 
tripulación y medios de transporte, en los términos y con la oportunidad que señale 
el Servicio Administración Tributaria mediante reglas.  
 
Las empresas que presten el servicio de transporte internacional de carga que 
transporten mercancías explosivas y armas de fuego, deberán dar aviso a las 
autoridades aduaneras por lo menos con veinticuatro horas de anticipación al 
arribo al territorio nacional de dichas mercancías. En estos casos, las autoridades 
aduaneras deberán informar a las autoridades militares de tal circunstancia, con el 
objeto de que estas últimas determinen las medidas de seguridad que, en su caso, 
procedan durante el tiempo en que dichas mercancías se encuentren en el país.  
 
ARTICULO 14. ...  
 
Al término de la concesión o de su prórroga, las obras, instalaciones y 
adaptaciones efectuadas dentro del recinto fiscal, así como el equipo destinado a 
la prestación de los servicios de que se trate, pasarán en el estado en que se 
encuentren a ser propiedad del Gobierno Federal, sin el pago de contraprestación 
alguna para el concesionario.  
 
ARTICULO 14-A. Los particulares que tengan el uso o goce de un inmueble 
colindante con un recinto fiscal o de un inmueble ubicado dentro o colindante a un 
recinto portuario, tratándose de aduanas marítimas, fronterizas, interiores de 
tráfico ferroviario o aéreo, podrán solicitar al Servicio de Administración Tributaria 
la autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías, en cuyo caso el inmueble donde se presten dichos servicios se 
denominará recinto fiscalizado.  
 
Para obtener las autorizaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
acreditar ser persona moral constituida de conformidad con las leyes mexicanas, 
su solvencia económica, su capacidad técnica, administrativa y financiera en la 
prestación de los servicios de manejo y almacenaje de mercancías, así como la de 
sus accionistas y estar al corriente en sus obligaciones fiscales, y anexar a su 
solicitud, copia de la documentación con la que acrediten el legal uso o goce del 
inmueble en el que se prestarán los servicios, el programa de inversión y demás 
documentos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas para acreditar que el solicitante cumple las condiciones requeridas.  
 
...  
 
ARTICULO 14-B. Los particulares que obtengan la concesión o autorización para 
prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías en los 
recintos fiscalizados, conforme a los artículos anteriores, deberán cumplir con las 
obligaciones establecidas en esta Ley y mantener los medios de control que 
señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, así como efectuar 
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el pago del aprovechamiento a que se refiere la fracción VII, del artículo 15 de esta 
Ley, el cual deberá enterarse independientemente del aprovechamiento o derecho 
al que, en su caso, estén obligados a pagar por el uso, goce o aprovechamiento 
de los inmuebles del dominio público.  
 
ARTICULO 14-C. El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a las 
personas morales constituidas conforme a la legislación mexicana para prestar los 
servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías en el recinto fiscal. Las 
empresas que deseen prestar estos servicios deberán solicitar la autorización y 
cumplir los requisitos y condiciones que señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas.  
 
Las empresas autorizadas deberán cumplir con los lineamientos que determine el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas para el control, vigilancia y 
seguridad del recinto fiscal y de las mercancías de comercio exterior.  
 
ARTICULO 14-D. Las personas que tengan el uso o goce de un inmueble dentro o 
colindante con un recinto fiscal, fiscalizado o recinto portuario, tratándose de 
aduanas marítimas, fronterizas, interiores de tráfico ferroviario ó aéreo, podrán 
solicitar al Servicio de Administración Tributaria la habilitación de dicho inmueble 
en forma exclusiva para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto 
fiscalizado estratégico y la autorización para su administración. El inmueble 
habilitado se denominará recinto fiscalizado estratégico.  
 
Para que proceda la autorización a que se refiere este artículo, se deberá acreditar 
ser persona moral constituida de conformidad con las leyes mexicanas, su 
solvencia económica, su capacidad técnica, administrativa y financiera, así como 
la de sus accionistas, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, y cumplir con los requisitos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas. A la solicitud deberán anexar el programa de inversión, 
la documentación con la que acredite el legal uso o goce del inmueble, que el 
inmueble cumple con requisitos de seguridad, control, vías de acceso y demás 
condiciones que determine el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas.  
 
La autorización se podrá otorgar hasta por un plazo de veinte años, el cual podrá 
prorrogarse a solicitud del interesado hasta por un plazo igual, siempre que la 
solicitud se presente durante los últimos dos años de la autorización y se sigan 
cumpliendo los requisitos previstos para su otorgamiento, así como de las 
obligaciones derivadas de la misma. En ningún caso, el plazo original de vigencia 
o de la prórroga de la autorización será mayor a aquél por el que el autorizado 
tenga el legal uso o goce del inmueble.  
 
Las personas que obtengan la autorización a que se refiere este artículo, serán 
responsables de administrar, supervisar y controlar dicho recinto fiscalizado, 
cumpliendo con los lineamientos que determine el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas, para el control, vigilancia y seguridad del recinto 
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fiscalizado y de las mercancías de comercio exterior, sin perjuicio del ejercicio de 
facultades de la autoridad aduanera; poner a disposición de las autoridades 
aduaneras las instalaciones previamente aprobadas por dichas autoridades para 
las funciones propias del despacho de mercancías, y las demás que deriven de 
esta Ley, así como cubrir los gastos que implique el mantenimiento de dichas 
instalaciones; adquirir, instalar y poner a disposición de las autoridades aduaneras 
el equipo que se requiera para agilizar el despacho aduanero y los sistemas 
automatizados para el control de las mercancías, personas y vehículos que 
ingresen o se retiren del recinto fiscalizado.  
 
Las personas que obtengan la autorización a que se refiere este artículo, no 
estarán sujetas al pago del aprovechamiento a que se refiere el artículo 15, 
fracción VII de esta Ley.  
 
El Servicio de Administración Tributaria cancelará la autorización a que se refiere 
este artículo conforme al procedimiento previsto en el artículo 144-A de esta Ley, a 
quienes dejen de cumplir los requisitos previstos para el otorgamiento de la 
autorización, incumplan con las obligaciones previstas en esta Ley o la 
autorización o incurran en alguna causal de cancelación establecida en esta Ley o 
en la autorización, tomando las medidas necesarias en relación con la operación 
de los particulares que cuenten con autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico.  
 
ARTICULO 15. Los particulares que obtengan concesión o autorización para 
prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio 
exterior, deberán cumplir con los lineamentos que determinen las autoridades 
aduaneras para el control, vigilancia y seguridad del recinto fiscalizado y de las 
mercancías de comercio exterior, así como con lo siguiente:  
 
II. Destinar instalaciones para el reconocimiento aduanero de las mercancías, a 
las que únicamente tendrá acceso el personal que autoricen las autoridades 
aduaneras. Dichas instalaciones deberán reunir las especificaciones que señale el 
Servicio de Administración Tributaria y demás previstas en las disposiciones 
legales aplicables. Podrán construirse instalaciones comunes a varios almacenes 
para efectuar el citado reconocimiento.  
III. Contar con cámaras de circuito cerrado de televisión, un sistema electrónico 
que permita el enlace con el del Servicio de Administración Tributaria, en el que 
lleve el control de inventarios, mediante un registro simultáneo de las operaciones 
realizadas, así como de las mercancías que hubieran causado abandono a favor 
del Fisco Federal. Mediante dicho sistema se deberá dar aviso a las autoridades 
aduaneras de la violación, daño o extravío de los bultos almacenados, así como 
de las mercancías que hubieran causado abandono. El Servicio de Administración 
Tributaria, mediante reglas establecerá los lineamientos para llevar a cabo el 
enlace de dicho sistema, así como los medios de control que aseguren el correcto 
manejo de la mercancía.  
 
V.  
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Los plazos a que se refiere esta fracción se computarán en días naturales a partir 
del día siguiente a aquél en que el almacén reciba las mercancías, 
independientemente de que hayan sido objeto de transferencia o transbordo. 
Tratándose de importaciones que se efectúen por vía marítima o aérea, el plazo 
se computará a partir del día en que el consignatario reciba la comunicación de 
que las mercancías han entrado al almacén.  
 
VI.  
 
En los casos de transferencia de mercancías a que se refiere esta fracción, 
cuando el almacén que permita la transferencia haya efectuado la 
desconsolidación de las mercancías, los cargos por desconsolidación no podrán 
exceder del monto de los cargos que cobre el almacén respecto de las mercancías 
que sean objeto de desconsolidación y que permanezcan en dicho almacén. La 
transferencia y la desconsolidación únicamente procederán cuando se cumpla con 
los requisitos y controles que para tales efectos señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas. No procederá el cobro de cargos 
adicionales por el solo hecho de permitir la transferencia de mercancías.  
 
VIII. Guardar absoluta reserva de la información relativa a las mercancías que se 
encuentren en depósito ante la aduana y sólo la podrá proporcionar a las 
autoridades aduaneras. 
 
Procederá la revocación de la concesión o la cancelación de la autorización 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 144-A de esta Ley, cuando se 
incumpla en más de dos ocasiones con alguna de las obligaciones establecidas en 
el primer párrafo y en las fracciones II, III, IV, V y VI de este artículo, en las 
fracciones VII y VIII del artículo 26 de esta Ley.  
ARTICULO 16-B. ...  
 
Las personas que obtengan la autorización en los términos de este artículo, 
estarán obligadas a pagar en las oficinas autorizadas, mensualmente, en los 
primeros doce días del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago, un 
aprovechamiento de $100.00 por la prevalidación del pedimento para la 
importación temporal de cada remolque, semirremolque y portacontenedor, misma 
que amparará su legal estancia por el plazo que establece el artículo 106, fracción 
I de esta Ley. El aprovechamiento será aportado a un fideicomiso público para el 
programa de mejoramiento de los medios de informática y de control de las 
autoridades aduaneras.  
 
ARTICULO 20. ...  
 
VII. Transmitir electrónicamente a las autoridades aduaneras y a los titulares de 
los recintos fiscalizados la información relativa a la mercancía que transportan 
antes de su arribo al territorio nacional, en los términos y condiciones que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas.  
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VIII. Comunicar a los consignatarios de los documentos de transporte, el arribo e 
ingreso de las mercancías a los recintos fiscalizados en los términos que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 
 
ARTICULO 26. Las personas que hayan obtenido concesión o autorización para 
almacenar mercancías en depósito ante la aduana tendrán las obligaciones que a 
continuación se mencionan, además de las señaladas en la concesión o 
autorización respectiva:  
V. Devolver los contenedores, en los que se encontraban mercancías que 
hubieran causado abandono a favor del Fisco Federal, a sus propietarios o 
arrendatarios sin que pueda exigirse pago alguno por concepto de almacenaje de 
dichos contenedores.  
... 
 
ARTICULO 28. El Fisco Federal responderá por el valor de las mercancías que, 
depositadas en los recintos fiscales y bajo la custodia de las autoridades 
aduaneras, se extravíen, destruyan o queden inutilizables por causas imputables a 
las autoridades aduaneras, así como por los créditos fiscales pagados en relación 
con las mismas. El personal aduanero encargado del manejo y custodia de las 
mercancías será responsable por los mismos conceptos, ante el Fisco Federal.  
Las personas que hayan obtenido concesión o autorización para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, responderán 
directamente ante el Fisco Federal por el importe de los créditos fiscales que 
corresponda pagar por las mercancías extraviadas y ante los interesados por el 
valor que tenían dichas mercancías al momento de su deposito ante la aduana. 
Asimismo, responderán directamente ante el Fisco Federal por el importe de los 
créditos fiscales que corresponda pagar por las mercancías que hubiesen 
entregado sin cumplir con los requisitos que establece la Ley o cuando incurran en 
infracciones o delitos relacionados con la introducción, extracción, manejo, 
almacenaje o custodia de mercancías de comercio exterior, así como por el valor 
de dichas mercancías, tratándose de mercancías embargadas o que hubieran 
causado abandono.  
 
ARTICULO 29.-  
 
I. ...  
II.  
 
a)  
 
b)  
 
Los plazos a que se refiere este inciso, serán de hasta 45 días, en aquellos casos 
en que se cuente con instalaciones para el mantenimiento y conservación de las 
mercancías que se trate. 
 
ARTICULO 32.  
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Tratándose de mercancías explosivas, inflamables, contaminantes o corrosivas, 
así como de mercancías perecederas o de fácil descomposición y de animales 
vivos, el plazo para retirar las mercancías a que se refiere el párrafo anterior será 
de tres días.  
 
ARTICULO 36. ...  
 
I.  
En el caso de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, 
deberán indicarse los números de serie, parte, marca, modelo o, en su defecto, las 
especificaciones técnicas o comerciales necesarias para identificar las mercancías 
y distinguirlas de otras similares, cuando dichos datos existan, así como la 
información a que se refiere el inciso g). Esta información podrá consignarse en el 
pedimento, en la factura, en el documento de embarque o en relación anexa que 
señale el número de pedimento correspondiente, firmada por el importador, agente 
o apoderado aduanal. No obstante lo anterior, las maquiladoras o las empresas 
con programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía, no 
estarán obligadas a identificar las mercancías cuando realicen importaciones 
temporales, siempre que los productos importados sean componentes, insumos y 
artículos semiterminados, previstos en el programa que corresponda, cuando 
estas empresas opten por cambiar al régimen de importación definitiva deberán 
cumplir con la obligación de citar los números de serie de las mercancías que 
hubieren importado temporalmente. 
 
Para los efectos de las fracciones I y II de este artículo, el Servicio de 
Administración Tributaria podrá requerir que al pedimento o factura, tratándose de 
pedimentos consolidados, se acompañe la documentación aduanera que se 
requiera de conformidad con los acuerdos internacionales suscritos por México.  
Tratándose del cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias en 
materia de sanidad animal y vegetal, la misma deberá verificarse en el recinto 
fiscal o fiscalizado de las aduanas que señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas.  
 
ARTICULO 38. El despacho de las mercancías deberá efectuarse mediante el 
empleo de un sistema electrónico con grabación simultánea en medios 
magnéticos, en los términos que el Servicio de Administración Tributaria 
establezca mediante reglas. Las operaciones grabadas en los medios magnéticos 
en los que aparezca la firma electrónica avanzada y el código de validación 
generado por la aduana, se considerará que fueron efectuados por el agente 
aduanal, por el mandatario autorizado o por el apoderado aduanal a quien 
corresponda dicha firma, salvo prueba en contrario.  
 
El empleo de la firma electrónica avanzada que corresponda a cada uno de los 
agentes aduanales, mandatarios autorizados y apoderados aduanales, equivaldrá 
a la firma autógrafa de éstos.  
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ARTICULO 48. Para resolver las consultas que presenten los importadores, 
exportadores y agentes o apoderados aduanales sobre la correcta clasificación 
arancelaria a que se refiere el artículo 47 de esta Ley, las autoridades aduaneras 
escucharán previamente la opinión del Consejo de Clasificación Arancelaria, el 
cual estará integrado por la autoridad aduanera y los peritos que propongan las 
confederaciones, cámaras y asociaciones industriales e instituciones académicas. 
El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas la 
conformación y las normas de operación del Consejo. Los dictámenes técnicos 
emitidos por el Consejo y respecto de los cuales el Servicio de Administración 
Tributaria se apoye para emitir sus resoluciones, deberán publicarse como 
criterios de clasificación arancelaria dentro de los 30 días siguientes a aquel en 
que la autoridad hubiere emitido la resolución.  
 
ARTICULO 56. ...  
 
I.  
Cuando el Servicio de Administración Tributaria autorice instalaciones especiales 
para llevar a cabo operaciones adicionales al manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior en recintos fiscalizados, la fecha a que se refiere 
esta fracción será en la que las mercancías se presenten ante las autoridades 
aduaneras para su despacho, excepto tratándose de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias expedidas en materia de sanidad animal y vegetal, 
salud pública, medio ambiente y seguridad nacional, en cuyo caso serán 
aplicables las que rijan en la fecha que corresponda conforme a los incisos 
anteriores. 
 
ARTICULO 59. ...  
I. Llevar los sistemas de control de inventarios en forma automatizada, que 
mantengan en todo momento el registro actualizado de los datos de control de las 
mercancías de comercio exterior, mismos que deberán estar a disposición de la 
autoridad aduanera.  
 
IV. Estar inscritos en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos que están a cargo del Servicio de 
Administración Tributaria, para lo cual deberán encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como acreditar ante las autoridades 
aduaneras que se encuentran inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes y 
cumplir con los demás requisitos que establezca el Reglamento y los que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 
 
...  
ARTICULO 89. ...  
 
Los contribuyentes podrán rectificar los datos contenidos en el pedimento el 
número de veces que sea necesario, siempre que lo realicen antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado. Una vez activado dicho mecanismo, solo 
se podrá efectuar la rectificación de los datos declarados en el pedimento hasta en 
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tres ocasiones, cuando de dicha rectificación se origine un saldo a favor o bien no 
exista saldo alguno, asimismo cuando existan gravámenes a pagar, siempre que 
en cualquiera de estos supuestos no se modifique alguno de los conceptos 
siguientes:  
 
II. La clasificación arancelaria, así como la descripción, naturaleza, estado y 
demás características de las mercancías que permitan dicha clasificación. 
Se podrán corregir los datos contenidos en el pedimento siempre que medie 
requerimiento del Servicio de Administración Tributaria.  
ARTICULO 90.  
 
F. Recinto fiscalizado estratégico.  
 
ARTICULO 98. ...  
 
VI. El importador deberá registrar ante el Servicio de Administración Tributaria a 
los agentes o apoderados aduanales y transportistas designados que operarán 
bajo este esquema. 
En el caso de que el pedimento presentado para el despacho de las mercancías 
de las empresas a que se refiere el presente artículo contenga datos inexactos, el 
agente o apoderado aduanal podrá rectificar los campos que a continuación se 
señalan, siempre que se presente el pedimento de rectificación, dentro del plazo a 
que se refiere el Reglamento.  
a) Número de la secuencia de la fracción en el pedimento.  
b) Fracción arancelaria.  
c) Clave de la unidad de medida de comercialización señalada en la factura 
correspondiente.  
d) Cantidad de mercancía conforme a la unidad de medida de comercialización.  
e) Clave correspondiente a la unidad de medida de aplicación de la TIGIE.  
f) Cantidad correspondiente conforme a la unidad de medida de la TIGIE.  
 
g) Descripción de las mercancías.  
h) Importe de precio unitario de la mercancía.  
i) Marcas, números de identificación y cantidad total de bultos. 
 
ARTICULO 100.  
La inscripción en el registro del despacho de mercancías de las empresas deberá 
ser renovada anualmente por los importadores, mediante la presentación de un 
aviso dentro de los 30 días anteriores a que venza la vigencia de su registro, 
siempre que se acredite que continúan cumpliendo con los requisitos señalados 
en este artículo.  
 
En ningún caso procederá la renovación de la inscripción o la autorización de una 
nueva inscripción, cuando al importador se le hubiere suspendido previamente del 
registro de empresas para el procedimiento de revisión en origen de mercancías 
en tres ocasiones.  
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ARTICULO 100-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar la 
inscripción en el registro de empresas certificadas, a las personas morales que 
cumplan con los siguientes requisitos:  
 
I. Que estén constituidas conforme a la legislación mexicana;  
II. Que se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales;  
 
III. Que hayan dictaminado sus estados financieros para efectos fiscales durante 
los últimos cinco años, o cuando la fecha de su constitución no sea anterior a 
cinco años, hubieran dictaminado sus estados financieros para efectos fiscales por 
los ejercicios transcurridos desde su constitución;  
 
IV. Que en el periodo de seis meses anteriores a que soliciten su inscripción, 
hubieran efectuado operaciones de comercio exterior por el monto de que el 
Servicio de Administración Tributaria determine mediante reglas;  
 
V. Que demuestren el nivel de cumplimiento de sus obligaciones aduaneras en los 
términos que determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas;  
 
VI. Que designen a los agentes o apoderados aduanales autorizados para 
promover sus operaciones de comercio exterior. Tratándose de agentes 
aduanales, la designación y, en su caso, revocación deberán efectuarse en los 
términos del artículo 59 de esta Ley; y  
 
VII. Que designen a las empresas transportistas autorizadas para efectuar el 
traslado de las mercancías de comercio exterior, señalando su denominación, 
clave del Registro Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal. 
 
Para obtener la autorización prevista en el párrafo anterior, los interesados 
deberán presentar solicitud ante el Servicio de Administración Tributaria, 
acompañando la documentación que se establezca en reglas, con la cual se 
acredite el cumplimiento de los requisitos necesarios para su obtención.  
La inscripción en el registro de empresas certificadas deberá ser renovada 
anualmente por las empresas, dentro de los 30 días anteriores a que venza el 
plazo de vigencia de su registro, mediante la presentación de una solicitud, 
siempre que se acredite que continúan cumpliendo con los requisitos señalados 
para su inscripción. La resolución deberá emitirse en un plazo no mayor a 30 días 
a partir de la fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que 
se notifique la resolución que corresponda, se entenderá que la misma es 
favorable.  
 
En ningún caso procederá la renovación de la inscripción o la autorización de una 
nueva inscripción, cuando a la empresa le hubiera sido cancelada su autorización 
para estar inscrita en el registro de empresas certificadas, dentro de los cinco años 
anteriores.  
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ARTICULO 100-B. Las personas morales inscritas en el registro de empresas 
certificadas a que se refiere el artículo 100-A de esta Ley, tendrán derecho a las 
siguientes facilidades administrativas para el despacho aduanero de las 
mercancías:  
 
I. Optar por promover el despacho aduanero de mercancías ante cualquier 
aduana, no obstante que el Servicio de Administración Tributaria señale aduanas 
específicas para practicar el despacho de determinado tipo de mercancías, en los 
términos de la fracción I del artículo 144 de la Ley;  
II. Las que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, 
para la agilización del despacho aduanero de las mercancías;  
 
III. El despacho a domicilio a la exportación de acuerdo con los lineamientos que 
emita el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas;  
 
IV. En la inscripción y ampliación en los padrones de sectores específicos;  
 
V. Considerar como desperdicios los materiales que ya manufacturados en el país 
sean rechazados por control de calidad, así como los que se consideran obsoletos 
por avances tecnológicos;  
 
VI. Las relativas a la rectificación de los datos contenidos en la documentación 
aduanera, reducción de multas y el cumplimiento en forma espontánea de sus 
obligaciones derivadas del despacho aduanero, en los términos y condiciones que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas;  
 
VII. Otras medidas de simplificación y fortalecimiento de la seguridad jurídica 
previstas en esta Ley o que establezca mediante reglas el Servicio de 
Administración Tributaria. 
 
ARTICULO 101-A. Las mercancías que hayan sido importadas temporalmente por 
las empresas certificadas a que se refiere el artículo 100-A de esta Ley, podrán 
regularizarlas cuando haya transcurrido el plazo de importación temporal, 
importándolas definitivamente, previo pago de las contribuciones y cuotas 
compensatorias que correspondan con las actualizaciones y recargos calculados 
en los términos de los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación, a 
partir del mes en que las mercancías se importaron temporalmente y hasta que se 
efectúe el pago, así como efectuar el pago de la multa prevista en el artículo 183, 
fracción II, primer párrafo de la Ley y previo cumplimiento de las demás 
obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias.  
No podrán ser regularizadas las mercancías en los siguientes casos:  
 
I. Cuando se trate de mercancías que determine el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas.  
II. Cuando la omisión sea descubierta por las autoridades fiscales o la omisión se 
pretenda corregir por el contribuyente después de que las autoridades aduaneras 
hubieran notificado una orden de visita domiciliaria, o haya mediado requerimiento 
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o cualquiera otra gestión notificada por las mismas, tendientes a la comprobación 
del cumplimiento de las disposiciones fiscales. 
 
ARTICULO 103.  
Las maquiladoras o empresas con programa de exportación autorizado por la 
Secretaría de Economía que hubieran retornado al extranjero los productos 
resultantes de los procesos de transformación, elaboración o reparación, podrán 
retornar dichos productos a territorio nacional cuando hayan sido rechazados por 
las razones señaladas en este artículo, al amparo de su programa. En este caso, 
únicamente se pagará el impuesto general de importación que corresponda al 
valor de las materias primas o mercancías extranjeras que originalmente fueron 
importadas temporalmente al amparo del programa, de acuerdo con los 
porcentajes de incorporación en el producto que fue retornado, cuando se efectúe 
el cambio de régimen a la importación definitiva. El Servicio de Administración 
Tributaria establecerá mediante reglas las mercancías que pueden sujetarse a lo 
dispuesto en este párrafo y los requisitos de control.  
 
ARTICULO 108.  
 
III. Por la vigencia del programa de maquila o de exportación, en los siguientes 
casos: 
ARTICULO 109.  
Los contribuyentes a que se refiere este artículo, podrán convertir la importación 
temporal en definitiva, siempre que paguen las cuotas compensatorias vigentes al 
momento del cambio de régimen, el impuesto general de importación actualizado 
en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, a partir del 
mes en que las mercancías se importaron temporalmente y hasta que se efectúe 
el cambio de régimen.  
 
...  
 
Para los efectos del párrafo anterior, las empresas con programas de maquila o de 
exportación, podrán transferir los desperdicios de las mercancías que hubieran 
importado temporalmente, a otras maquiladoras o empresas con programas de 
exportación, que vayan a llevar a cabo los procesos de transformación, 
elaboración o reparación, o realizar el retorno de dichas mercancías, siempre que 
tramiten un pedimento de exportación por el desperdicio o material obsoleto a 
nombre de la persona que realice la transferencia, y conjuntamente se tramite un 
pedimento de importación temporal a nombre de la empresa que recibe las 
mercancías, cumpliendo con los requisitos que señale el Servicio de 
Administración Tributaria.  
 
Capítulo VII  
 
Recinto Fiscalizado Estratégico  
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ARTICULO 135-A. Las personas que tengan el uso o goce de inmuebles ubicados 
dentro del recinto fiscalizado estratégico habilitado en los términos del artículo 14-
D de esta Ley, podrán solicitar la autorización para destinar mercancías al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico. No podrán obtener la autorización a que se 
refiere este artículo, las personas que cuenten con la autorización para administrar 
el recinto fiscalizado estratégico.  
 
Para que proceda la autorización a que se refiere este artículo, se deberá acreditar 
ser persona moral constituida de conformidad con las leyes mexicanas, su 
solvencia económica, su capacidad técnica, administrativa y financiera, así como 
la de sus accionistas, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, y cumplir con los requisitos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas.  
 
La autorización se podrá otorgar hasta por un plazo de veinte años, el cual podrá 
prorrogarse a solicitud del interesado hasta por un plazo igual, siempre que la 
solicitud se presente durante los últimos dos años de la autorización y se sigan 
cumpliendo los requisitos previstos para su otorgamiento, así como de las 
obligaciones derivadas de la misma. En ningún caso, el plazo original de vigencia 
o de la prórroga de la autorización será mayor a aquél por el que el autorizado 
tenga el legal uso o goce del inmueble.  
 
Las personas que obtengan la autorización a que se refiere este artículo, deberán 
adoptar las medidas necesarias y cumplir con los lineamientos que determine el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, para el control, vigilancia y 
seguridad del recinto fiscalizado y de las mercancías de comercio exterior y 
deberán contar con los sistemas que permitan el enlace y la transmisión 
automatizada de la información relativa a las mercancías. La transmisión de la 
información se deberá efectuar en los términos que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas.  
 
Quienes obtengan la autorización a que se refiere este artículo, deberán cumplir 
con las obligaciones y tendrán las mismas responsabilidades que las previstas en 
los artículos 15, 26 y demás relativos de esta Ley para quienes cuenten con 
autorización o concesión para el manejo, almacenaje y custodia de mercancías en 
depósito ante la aduana. El Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 
podrá otorgar las facilidades necesarias.  
 
El Servicio de Administración Tributaria cancelará la autorización a que se refiere 
este artículo conforme al procedimiento previsto en el artículo 144-A de esta Ley, a 
quienes dejen de cumplir los requisitos previstos para el otorgamiento de la 
autorización, incumplan con las obligaciones previstas en esta Ley o la 
autorización o incurran en alguna causal de cancelación establecida en esta Ley o 
en la autorización.  
 
ARTICULO 135-B. El régimen de recinto fiscalizado estratégico consiste en la 
introducción, por tiempo limitado, de mercancías extranjeras, nacionales o 
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nacionalizadas, a los recintos fiscalizados estratégicos, para ser objeto de manejo, 
almacenaje, custodia, exhibición, venta, distribución, elaboración, transformación o 
reparación y se sujetará a lo siguiente:  
 
I. No se pagarán los impuestos al comercio exterior ni las cuotas compensatorias, 
salvo tratándose de mercancías extranjeras, en los casos previstos en el artículo 
63-A de esta Ley.  
II. No estarán sujetas al cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias y normas oficiales mexicanas, excepto las expedidas en materia de 
sanidad animal y vegetal, salud pública, medio ambiente y seguridad nacional.  
 
III. Las mermas resultantes de los procesos de elaboración, transformación o 
reparación no causarán contribución alguna ni cuotas compensatorias.  
 
IV. Los desperdicios no retornados no causarán contribuciones siempre que se 
demuestre que han sido destruidos cumpliendo con las disposiciones de control 
que para tales efectos establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas. 
 
Para destinar las mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, se 
deberá tramitar el pedimento respectivo o efectuar el registro a través de medios 
electrónicos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, 
determinando las contribuciones y cuotas compensatorias que correspondan.  
A partir de la fecha en que las mercancías nacionales o nacionalizadas queden 
bajo este régimen, se entenderán exportadas definitivamente.  
 
ARTICULO 135-C. Las mercancías extranjeras que se introduzcan a este régimen 
podrán permanecer en los recintos fiscalizados por un tiempo limitado de hasta 
dos años, salvo en los siguientes casos, en los que el plazo será no mayor al 
previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta para su depreciación:  
 
I. Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones 
destinados al proceso productivo;  
II. Equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la investigación o 
capacitación, de seguridad industrial, de telecomunicación y cómputo, de 
laboratorio, de medición, de prueba de productos y control de calidad; así como 
aquellos que intervengan en el manejo de materiales relacionados directamente 
con los bienes objeto de elaboración, transformación o reparación y otros 
vinculados con el proceso productivo.  
 
III. Equipo para el desarrollo administrativo. 
 
ARTICULO 135-D. Las mercancías que se introduzcan al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico podrán retirarse de dicho recinto para:  
I. Importarse definitivamente, si son de procedencia extranjera.  
II. Exportarse definitivamente, si son de procedencia nacional.  
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III. Retornarse al extranjero las de esa procedencia o reincorporarse al mercado 
las de origen nacional, cuando los beneficiarios se desistan de este régimen.  
 
IV. Importarse temporalmente por maquiladoras o por empresas con programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Economía.  
 
V. Destinarse al régimen de depósito fiscal. 
 
Durante el plazo de vigencia del régimen, las mercancías podrán retirarse para su 
importación cumpliendo con las disposiciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas.  
Las mercancías sujetas a este régimen se podrán transferir de un inmueble 
ubicados dentro del recinto fiscalizado a otro ubicado dentro del mismo recinto, o a 
otro recinto fiscalizado habilitado en los términos del artículo 14-D de esta Ley, 
siempre que se cumplan con las formalidades que para tales efectos establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas.  
 
Los productos resultantes de los procesos de elaboración, transformación o 
reparación que retornen al extranjero darán lugar al pago del impuesto general de 
exportación.  
 
Las personas que hayan obtenido la autorización a que se refiere el artículo 135-A 
de esta Ley, responderán directamente ante el Fisco Federal por el importe de los 
créditos fiscales que corresponda pagar por las mercancías que sean retirada del 
recinto fiscalizado sin cumplir con las obligaciones y formalidades que para tales 
se requieran o cuando incurran en infracciones o delitos relacionados con la 
introducción, extracción, manejo, almacenaje o custodia de las mercancías. Dicha 
responsabilidad comprenderá el pago de los impuestos al comercio exterior y de 
las demás contribuciones, así como de las cuotas compensatorias que en su caso 
se causen, y sus accesorios, así como las multas aplicables. Las personas que 
hayan obtenido la autorización a que se refiere el artículo 14-D de esta Ley, serán 
responsables solidarios en los mismos términos y condiciones.  
 
ARTICULO 144.  
 
VIII. Fijar los lineamientos para las operaciones de carga, descarga, manejo de 
mercancías de comercio exterior y para la circulación de vehículos dentro de los 
recintos fiscales y fiscalizados y señalar dentro de dichos recintos las áreas 
restringidas para el uso de aparatos de telefonía celular, o cualquier otro medio de 
comunicación; así como ejercer en forma exclusiva el control y vigilancia sobre la 
entrada y salida de mercancías y personas en dichos lugares, en los aeropuertos y 
puertos marítimos autorizados para el tráfico internacional y en las aduanas 
fronterizas.  
IX. Inspeccionar y vigilar permanentemente en forma exclusiva, el manejo, 
transporte o tenencia de las mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados.  
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XI. Verificar en forma exclusiva durante su transporte, la legal importación o 
tenencia de mercancías de procedencia extranjera en todo el territorio nacional, 
para lo cual podrá apoyarse en el dictamen aduanero a que se refiere el artículo 
43 de esta Ley.  
 
XXVI. Dar a conocer la información contenida en los pedimentos, a las Cámaras y 
Asociaciones Industriales agrupadas por la Confederación, en términos de la Ley 
de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, que participen con el Servicio 
de Administración Tributaria en el Programa de Control Aduanero y Fiscalización 
por Sector Industrial. Asimismo, podrá dar a conocer a los contribuyentes la 
información de los pedimentos de las operaciones que hayan efectuado.  
 
XXX. Ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del Código Fiscal 
de la Federación, de las cantidades en efectivo, en cheques nacionales o 
extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una 
combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que 
se trate, a diez mil dólares de los Estados Unidos de América, cuando se omita 
declararlas a las autoridades aduaneras, al entrar o salir del territorio nacional, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 9o. de esta Ley.  
 
XXXI. Promover la enajenación para la exportación de las mercancías que hayan 
pasado a propiedad del Fisco Federal, mediante licitaciones internacionales.  
 
XXXII. Las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades a que 
este precepto se refiere. 
 
ARTICULO 144-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar las 
concesiones o cancelar las autorizaciones otorgadas en los términos de esta Ley, 
por cualquiera de las siguientes causas:  
La autoridad aduanera, podrá levantar provisionalmente la suspensión a que se 
refiere el párrafo anterior, cuando la suspensión afecte la operación aduanera o de 
comercio exterior del país, hasta en tanto se adopten las medidas necesarias para 
resolver dicha situación.  
 
ARTICULO 145.  
 
I. Que el producto de la enajenación sea suficiente para cubrir los gastos 
relacionados con el almacenamiento, traslado y demás que sean necesarios para 
efectuar el destino de las mercancías. La diferencia deberá invertirse en 
Certificados de la Tesorería, a fin de que en los supuestos de dictarse alguna 
resolución posterior o de los señalados en los artículos 28 y 34 de esta Ley, se 
disponga la aplicación del producto y rendimientos citados, conforme proceda.  
II. Que en la enajenación de las mercancías se eviten perjuicios a los sectores de 
la economía nacional, para lo cual se podrán enajenar para su exportación.  
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III. Las mercancías y sus envases podrán tener los sellos y marcas que las 
identifiquen como propiedad del Fisco Federal y no estarán sujetas a requisitos 
adicionales.  
 
IV. En su caso, destruir la mercancía. 
 
El Servicio de Administración Tributaria podrá asignar las mercancías a que se 
refiere este artículo para uso del propio Servicio o bien para otras dependencias 
del Gobierno Federal, entidades paraestatales, entidades federativas, Distrito 
Federal y municipios, así como a los poderes Legislativo y Judicial. También podrá 
donarlas a las personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, previa 
opinión del Consejo establecido en este artículo.  
ARTICULO 151. ...  
 
II. Cuando se trate de mercancías de importación o exportación prohibida o sujeta 
a las regulaciones y restricciones no arancelarias a que se refiere la fracción II, del 
artículo 176 de esta Ley y no se acredite su cumplimiento o sin acreditar el 
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas o, en su caso, se omita el pago 
de cuotas compensatorias. Tratándose de las normas oficiales mexicanas de 
información comercial, sólo procederá el embargo cuando el incumplimiento se 
detecte en el ejercicio de visitas domiciliarias o verificación de mercancías en 
transporte. 
Último párrafo (se deroga).  
ARTICULO 157. Tratándose de mercancías perecederas, de fácil descomposición 
o deterioro, de animales vivos o de automóviles y camiones, que sean objeto de 
embargo precautorio y que dentro de los diez días siguientes a su embargo, o de 
los cuarenta y cinco tratándose de automóviles y camiones no se hubiere 
comprobado su legal estancia o tenencia en el país, el Servicio de Administración 
Tributaria podrá proceder a su destrucción, donación, asignación o venta, cuyo 
producto se invertirá en Certificados de la Tesorería de la Federación a fin de que 
al dictarse la resolución correspondiente, se disponga la aplicación del producto y 
rendimientos citados, conforme proceda. Lo dispuesto en este artículo también 
será aplicable tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 151, 
fracciones VI y VII de esta Ley cuando, dentro de los diez días siguientes a su 
embargo, no se hubieran desvirtuado los supuestos que hayan dado lugar al 
embargo precautorio o no se hubiera acreditado que el valor declarado fue 
determinado de conformidad con el Título III, Capítulo III, Sección Primera de esta 
Ley.  
 
Cuando la resolución definitiva ordene la devolución de las mercancías y la 
autoridad aduanera haya comunicado al particular que existe imposibilidad para 
devolver las mismas, el particular podrá optar por solicitar la entrega de un bien 
sustituto con valor similar, salvo que se trate de mercancías perecederas, de fácil 
descomposición, de animales vivos o de las mercancías a que se refiere el artículo 
151, fracciones VI y VII de esta Ley, o el valor del bien, actualizado conforme lo 
establece el párrafo siguiente.  
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En el caso de que el Servicio de Administración Tributaria haya procedido a la 
destrucción, donación, asignación o venta de la mercancía, la resolución definitiva 
que ordene la devolución de la misma, considerará el valor determinado en la 
clasificación arancelaria, cotización y avalúo practicado por la autoridad aduanera 
competente con motivo del procedimiento administrativo en materia aduanera, 
actualizándolo en los términos establecidos en el artículo 17-A del Código Fiscal 
de la Federación hasta que se dicte la resolución que autoriza el pago.  
 
El particular que obtenga una resolución administrativa o judicial firme, que ordene 
la devolución o el pago del valor de la mercancía o, en su caso, que declare la 
nulidad de la resolución que determinó que la mercancía pasó a propiedad del 
Fisco Federal, podrá solicitar al Servicio de Administración Tributaria la devolución 
de la mercancía, o en su caso, el pago del valor de la mercancía, dentro del plazo 
de dos años, de acuerdo con lo establecido en este artículo.  
 
Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 151, fracciones VI y VII 
de esta Ley, la resolución definitiva que ordene la devolución del valor de las 
mercancías, considerará el valor declarado en el pedimento, adicionado con el 
coeficiente de utilidad a que se refiere el artículo 90 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, que corresponda conforme al giro de actividades del interesado.  
 
ARTICULO 158. Las autoridades aduaneras, con motivo del ejercicio de sus 
facultades de comprobación, procederán a la retención de las mercancías o de los 
medios de transporte, en los siguientes casos:  
 
I. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o 
verificación de mercancía en transporte, no se presente el documento en el que 
conste el depósito efectuado en la cuenta aduanera de garantía en el caso de que 
el valor declarado sea inferior al precio estimado.  
II. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero o segundo reconocimiento, no 
se acredite el cumplimiento de normas oficiales mexicanas de información 
comercial. 
 
Asimismo, procederá la retención de los medios de transporte de las mercancías 
que hubieran ocasionado daños en los recintos fiscales, en este supuesto las 
mercancías no serán objeto de retención.  
Las autoridades aduaneras en el acta de retención que para tal efecto se levante, 
harán constar la fundamentación y motivación que dan lugar a la retención de la 
mercancía o de los medios de transporte, debiendo señalarse al interesado que 
tiene un plazo de quince días, para que presente la garantía a que se refiere el 
artículo 36, fracción I, inciso e) de esta Ley, o de treinta días para que dé 
cumplimiento a las normas oficiales mexicanas de información comercial o se 
garanticen o paguen los daños causados al recinto fiscal por el medio de 
transporte, apercibiéndolo que de no hacerlo, la mercancía o el medio de 
transporte, según corresponda, pasarán a propiedad del Fisco Federal, sin que 
para ello se requiera notificación de resolución alguna. Los plazos señalados en 
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este párrafo se computarán a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos 
la notificación del acta de retención.  
 
ARTICULO 159. ...  
 
II. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso y en el 
caso de haber sido agente o apoderado aduanal, su patente o autorización no 
hubieran sido canceladas. 
ARTICULO 160. ...  
VI.  
Para ser mandatario de agente aduanal se requiere contar con poder notarial y 
con experiencia aduanera mayor a dos años, aprobar el examen que, mediante 
reglas determine el Servicio de Administración Tributaria y que solamente 
promueva el despacho en representación de un agente aduanal.  
 
VII. Realizar los actos que le correspondan conforme a esta Ley en el despacho 
de las mercancías, empleando el sistema electrónico y la firma electrónica 
avanzada que le asigne el Servicio de Administración Tributaria. 
 
ARTICULO 162.  
XII. Presentar aviso al Servicio de Administración Tributaria, dentro de los quince 
días siguientes a aquél en que constituya una sociedad de las previstas en la 
fracción II del artículo 163 de esta Ley. 
ARTICULO 177.  
III. Durante el plazo a que se refiere el artículo 108, fracción I de esta Ley, la 
maquiladora o empresa con programa de exportación autorizado por la Secretaria 
de Economía que hubiera efectuado la importación temporal, no acrediten que las 
mercancías fueron retornadas al extranjero, se destinaron a otro régimen 
aduanero o que se encuentran en el domicilio en el cual se llevará a cabo el 
proceso para su elaboración, transformación o reparación manifestado en su 
programa. 
ARTICULO 178.  
III. Multa del 70% al 100% del valor comercial de las mercancías, cuando su 
importación o exportación esté prohibida o cuando las maquiladoras y empresas 
con programa autorizado por la Secretaría de Economía realicen las importaciones 
temporales a que se refiere la fracción III. 
ARTICULO 180-A. Cometen la infracción de uso indebido de funciones dentro del 
recinto fiscal, quienes realicen cualquier diligencia o actuación dentro los recintos 
fiscales o fiscalizados, sin autorización expresa de las autoridades aduaneras.  
ARTICULO 181. Se impondrá una multa de $15,000.00 a $30,000.00 a quien 
cometa la infracción a que se refieren los artículos 180 y 180-A de esta Ley.  
 
...  
 
ARTICULO 184. ...  
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I. Omitan presentar a las autoridades aduaneras, o lo hagan en forma 
extemporánea, los documentos que amparen las mercancías que importen o 
exporten, que transporten o que almacenen, los pedimentos, facturas, copias de 
las constancias de exportación, declaraciones, manifiestos o guías de carga, 
avisos, relaciones de mercancías y equipaje, autorizaciones, así como el 
documento en que conste la garantía a que se refiere el artículo 36, fracción I, 
inciso e) de esta Ley en los casos en que la ley imponga tales obligaciones.  
IX. Omitan transmitir electrónicamente la siguiente información:  
 
a) La relativa a cada pasajero, tripulante y medio de transporte a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 7o. de esta Ley.  
 
b) La relativa a las mercancías que por cada medio de transporte vayan a arribar a 
territorio nacional a que se refiere la fracción VII del artículo 20 de esta Ley.  
 
XVII. Omitan presentar el aviso a que se refiere la fracción XII del artículo 162 de 
esta Ley.  
 
XVIII. Omitan presentar la documentación aduanera a que se refiere el segundo 
párrafo, del artículo 36 de esta Ley. 
 
ARTICULO 185. Se aplicarán las siguientes multas a quienes cometan las 
infracciones relacionadas con las obligaciones de presentar documentación y 
declaraciones, así como de transmisión electrónica de la información, previstas en 
el artículo 184 de esta Ley:  
I. Multa de $2,000.00 a $3,000.00, en caso de omisión a las mencionadas en las 
fracciones I, II y XVIII. Las multas se reducirán al 50% cuando la presentación sea 
extemporánea.  
VIII. Multa de $40,000.00 a $60,000.00, en el caso de la transmisión electrónica 
señalada en la fracción IX, por la omisión de cada pasajero, tripulante o medio de 
transporte que arribe a territorio nacional, a que se refiere el inciso a) y por la 
omisión relativa a la mercancía por cada medio de transporte que se refiere el 
inciso b). La multa se reducirá en un 50%, en el caso de que la transmisión 
electrónica sea extemporánea, incompleta o contenga información incorrecta.  
 
XIV. Multa de $10,000.00 a $15,000.00, a la señalada en la fracción XVII, por cada 
periodo de 15 días o fracción que transcurra desde la fecha en que se debió 
presentar el aviso y hasta que el mismo se presente. 
 
ARTICULO 185-A. Comete la infracción relacionada con la obligación de llevar los 
sistemas de control de inventarios, quienes no cumplan con lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 59 de esta Ley.  
...  
 
ARTICULO 185-B. Se aplicará una multa de $10,000.00 a $20,000.00 a quienes 
cometan la infracción relacionada con la obligación de llevar los sistemas de 
control de inventarios prevista en el artículo 185-A de esta Ley.  
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ARTICULO 186.  
 
VII. Las personas que hubieren obtenido concesión o autorización para almacenar 
mercancías cuando las entreguen sin cumplir con las obligaciones establecidas en 
las fracciones VI y VII del artículo 26 de esta Ley.  
XIV. Las personas que hubieran obtenido concesión o autorización para prestar 
los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio 
exterior, cuando no cumplan con alguna de las obligaciones previstas en el primer 
párrafo y en las fracciones I a VI y VIII y los lineamientos a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 15 y en la fracción III del artículo 26 de esta Ley.  
 
XX. Cuando las personas que operen o administren puertos de altura, aeropuertos 
internacionales o que presten los servicios auxiliares de terminales ferroviarias de 
pasajeros y de carga, no cumplan con alguna de las obligaciones a que se refiere 
el artículo 4o. de esta Ley.  
 
XXI. Las empresas que hubieran obtenido autorización para prestar los servicios 
de carga, descarga y maniobras de mercancías de comercio exterior en recintos 
fiscales, cuando no cumplan con los lineamientos a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 14-C de esta Ley.  
 
XXII. Quienes efectúen la transferencia o desconsolidación de mercancías sin 
cumplir con los requisitos y condiciones aplicables.  
 
XXIII. Las personas que hubieran obtenido la autorización a que se refiere el 
artículo 14-D o 135-A, cuando no cumplan con alguna de las obligaciones 
previstas en la Ley o en la autorización respectiva. 
 
ARTICULO 187.  
I. Multa de $4,000.00 a $5,500.00, a las señaladas en las fracciones I, II, IV, V, Xl, 
XXI y XXII.  
VI. Multa de $40,000.00 a $60,000.00, a la señalada en la fracción VIII.  
 
XII. Multa de $250,000.00 a $400,000.00, a la señalada en la fracción XX, por 
cada período de 20 días o fracción que transcurra desde la fecha en que se debió 
dar cumplimiento a la obligación y hasta que la misma se cumpla.  
 
XIII. Multa equivalente del 80% al 100% de las contribuciones y cuotas 
compensatorias que se hubieran omitido, cuando no se haya cubierto lo que 
correspondía pagar o del 30% al 50% del valor comercial de las mercancías si 
están exentas o se trata de retorno al extranjero, a la señalada en la fracción VII. 
En el caso de reincidencia, la sanción consistirá en la suspensión provisional del 
recinto fiscalizado por un plazo de dos a treinta días.  
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XIV. Multa de $40,000.00 a $60,000.00, a la señalada en la fracción XIV. En el 
caso de reincidencia, la sanción consistirá en la suspensión provisional del recinto 
fiscalizado por un plazo de dos a treinta días.  
 
XV. Multa de $500,000.00 a $1,000,000.00 a la señalada en la fracción XXIII. 
 
Tratándose de los plazos de suspensión provisional a que se refieren las 
fracciones XIII y XIV de este artículo, el titular del recinto fiscalizado únicamente 
podrá concluir las operaciones que tuviera iniciadas a la fecha en que le sea 
notificada la orden de suspensión, sin que durante dicho plazo pueda iniciar 
nuevas operaciones.  
ARTICULO 194. A quienes omitan enterar las contribuciones y aprovechamientos 
a que se refieren los artículos 15, fracción VII, 16-A, último párrafo, 16-B, último 
párrafo, 21, fracción IV y 120, penúltimo párrafo de esta Ley dentro de los plazos 
señalados en los mismos, se les aplicará una multa del 10% al 20% del monto del 
pago omitido, cuando la infracción sea detectada por la autoridad aduanera, sin 
perjuicio de las demás sanciones que resulten aplicables.  
 
ARTICULO 201. El importe de las multas que se impongan de conformidad con las 
disposiciones de esta Ley, se destinará al mantenimiento, reparación o ampliación 
de las instalaciones de las propias aduanas, así como para contratar, capacitar e 
impulsar la productividad del personal aduanero en los términos que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. La asignación de dichos 
montos será con independencia del presupuesto que tenga asignado el Servicio 
de Administración Tributaria.  
 
Sólo ingresará a los citados fondos el importe de las multas efectivamente 
pagadas y que hubieren quedado firmes conforme a la resolución respectiva, salvo 
que por Ley esté destinado a otros fines.  
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY ADUANERA.  
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 1o. de enero del 
2003, excepto por lo que se refiere a:  
 
I. La modificación al artículo 5o. de la Ley Aduanera, entrará en vigor en la fecha 
que entren en vigor las modificaciones al artículo 70 del Código Fiscal de la 
Federación, relativas a la actualización de multas.  
II. La adición del artículo 14-C a la Ley Aduanera, entrará en vigor a los 90 días 
siguientes a aquel en que el Servicio de Administración Tributaria publique los 
requisitos, condiciones y lineamientos en las reglas de carácter general.  
 
III. La modificación al artículo 48, primer párrafo, de la Ley Aduanera entrará en 
vigor el 1o. de abril del 2003.  
 
IV. Las adiciones a los artículos 14-D, 135-A, 135-B, 135-C y 135-D de la Ley 
Aduanera, entraran en vigor en 180 días siguientes a su publicación. 
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Artículo Segundo. En relación con las reformas, adiciones y derogaciones, a que 
se refiere este Decreto se estará a lo siguiente.  
I. Por los aprovechamientos a que se refieren los artículos 16-A y 16-B de la Ley 
Aduanera, que se hubieran pagado sin haber sido actualizados en el mes de julio 
del 2002 en los términos del artículo 17-B del Código Fiscal de la Federación, no 
se exigirán las diferencias que correspondan por dicha actualización. Respecto de 
los mencionados aprovechamientos no se efectuará en el mes de enero del 2003, 
la actualización prevista en el artículo 5o. de la Ley Aduanera. Lo dispuesto en 
este artículo en ningún caso dará lugar a la devolución de los aprovechamientos 
pagados.  
II. Los titulares de las concesiones y autorizaciones para prestar los servicios de 
manejo, almacenaje y custodia de las mercancías de comercio exterior, podrán 
cumplir con la obligación de contar con las cámaras de circuito cerrado de video 
para el control, seguridad y vigilancia de las mercancías, a que se refiere la 
fracción III del artículo 15 de la Ley Aduanera, a más tardar el 30 de junio del 
2003.  
 
III. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 100-A, fracción III de esta Ley, 
las empresas que con anterioridad al 1o. de enero de 2003 no hubieran 
dictaminado sus estados financieros para efectos fiscales, podrán tener por 
cumplido el requisito previsto en dicha disposición legal, si hubieran presentado el 
aviso para dictaminar sus estados financieros del ejercicio de 2002, conforme a lo 
previsto en el artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, o bien, si 
presentan dicho aviso por el ejercicio fiscal de 2003 y siempre que continúen 
dictaminando sus estados financieros para efectos fiscales por todos los ejercicios 
subsecuentes.  
 
IV. Los agentes aduanales que con anterioridad al 1o. de enero del 2003, hubieran 
constituido sociedades en los términos de la fracción II del artículo 163 de la Ley 
Aduanera, deberán presentar el aviso a que se refiere la fracción XII del artículo 
162 de la misma ley, en un plazo no mayor a 30 días contados a partir de la fecha 
en que entre en vigor la presente Ley. En el caso de que dicho aviso no sea 
presentado en el plazo señalado, se aplicará una multa de $10,000.00 a 
$15,000.00 por cada periodo de 15 días o fracción que transcurra desde la fecha 
en que se deba presentar el aviso y hasta que el mismo se presente.  
 
V. El apoderado o representante de agente aduanal que contara con este 
nombramiento con anterioridad al 1° de enero de 2001, podrá ser mandatario de 
agente aduanal, conservando sus derechos, sin que le sea aplicable lo establecido 
en la fracción VI, segundo párrafo, del artículo 160 de esta Ley.  
 
VI. Respecto del fideicomiso público para el Programa de Mejoramiento de los 
Medios de informática y de Control de las Autoridades Aduaneras, establecido en 
los artículos 16-A y 16-B de esta Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá rendir, dentro del Informe Trimestral sobre la Situación Económica, las 
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Finanzas Públicas y la Deuda Pública, los ingresos y egresos realizados por dicho 
fideicomiso en el periodo señalado. 
 
SALA DE COMISIONES. H. CAMARA DE DIPUTADOS, MEXICO, DF, A 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE 2002.  
Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego, PRI (rúbrica); Francisco Agundis 
Arias, PVEM (rúbrica); Manuel Añorve Baños, PRI (rúbrica); Miguel Arizpe 
Jiménez, PRI (rúbrica); Florentino Castro López, PRI (rúbrica); Jorge Alejandro 
Chávez Presa, PRI (rúbrica); Enrique Octavio de la Madrid Cordero, PRI (rúbrica); 
Francisco de Jesús de Silva Ruiz, PAN (rúbrica); Abelardo Escobar Prieto, PAN 
(rúbrica); Roberto Javier Fuentes Domínguez, PRI (rúbrica); Francisco Javier 
García Cabeza de Vaca, PAN (rúbrica); Julián Hernández Santillán, PAN (rúbrica); 
Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, PAN (rúbrica); Guillermo Hopkins Gámez, 
PRI (rúbrica); Oscar Guillermo Levín Coppel, PRI (rúbrica); Rosalinda López 
Hernández, PRD (rúbrica); José Antonio Magallanes Rodríguez, PRD; José 
Manuel Minjares Jiménez, PAN (rúbrica); César Alejandro Monraz Sustaita, PAN 
(rúbrica); Humberto Muñoz Vargas, PAN (rúbrica); José Narro Céspedes, PT 
(rúbrica); Luis Alberto Pazos de la Torre, PAN (rúbrica); Francisco Raúl Ramírez 
Avila, PAN; Gustavo Riojas Santana, PSN; Salvador Rocha Díaz, PRI (rúbrica); 
Arturo San Miguel Cantú, PAN (rúbrica); Reyes Antonio Silva Beltrán, PRI 
(rúbrica); José Luis Ugalde Montes, PRI; Emilio Ulloa Pérez, PRD; José Francisco 
Yunes Zorrilla, PRI (rúbrica); Hugo Adriel Zepeda Berrelleza, PAN (rúbrica).  
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
SISTEMA FINANCIERO 
 
A. AHORRO Y CRÉDITO POPULAR 
 
1. Creación y reformas al Fondo para rescatar a los ahorradores populares 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 654, martes 19 de diciembre de 2000 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA EL 
FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS 
DE AHORRO Y PRESTAMO Y DE APOYO A SUS AHORRADORES Y SE 
ADICIONA EL ARTICULO 51-B DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES 
Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción lI y 73 fracción X, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55 al 58 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Diputado José Delfino Garcés Martínez miembro del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en esta LVllI Legislatura 
del H. Congreso de la Unión, presentó el 26 de octubre del año 2000 a esta H. 
Cámara de Diputados, una Iniciativa de "Ley que crea el Fondo de Apoyo a los 
Ahorradores Afectados por las Cajas de Ahorro".  
 
De la misma forma, en esa fecha el Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional presentó la Iniciativa que expide la "Ley de Ahorro y 
Crédito Popular y que Reforma y Deroga Diversas Disposiciones de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito".  
 
Por su parte, Diputados de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Acción 
Nacional y Verde Ecologista de México, presentaron la Iniciativa de Decreto por el 
que se expide la "Ley de Ahorro Crédito Popular y el Instituto de Fomento Social 
para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y se Reforman y Derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito".  
 
Dichas Iniciativas fueron turnadas a esta Comisión de Hacienda y Crédito Público 
para su estudio y dictamen. Después de analizarlas y evaluarlas, con la 
participación de los sectores involucrados, de servidores públicos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y, desde luego, con representantes de los grupos 
de ahorradores afectados, a continuación se presenta a esta Honorable Asamblea 
el siguiente:  
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DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LAS INICIATIVAS  
 
El proyecto de Ley que presentó el Grupo Parlamentario del PRD tiene como 
propósito fundamental el de apoyar, mediante la aportación complementaria de 
recursos públicos, la recuperación de los ahorros que miles de ahorradores han 
perdido a raíz de diversos ilícitos que se han cometido en algunas cajas de ahorro.  
 
En efecto, algunas entidades constituidas bajo la modalidad tanto de Sociedades 
Cooperativas Ahorro y Préstamo como de Sociedades de Ahorro y Préstamo, 
tuvieron un funcionamiento irregular que no fue corregido y sancionado a tiempo 
por las autoridades correspondientes, en perjuicio de cientos de miles de 
afectados, en su mayoría personas de escasos recursos que actuaron de buena 
fe. En tal sentido, la Iniciativa se fundamenta en los siguientes razonamientos:  
 
Propone restablecer la equidad en el trato que se da a los ahorradores e 
inversionistas de la banca comercial que hasta ahora cuentan con un seguro de 
depósito ilimitado y los ahorradores de las cajas populares que no tienen seguro 
alguno.  
 
Considera la Iniciativa que diversos Grupos Parlamentarios han expresado su 
sentido favorable a la utilización de recursos públicos para resarcir el daño 
causado a este tipo de ahorradores.  
 
El costo fiscal que se generaría al momento de apoyar a los ahorradores se vería 
disminuido al quedar la fiduciaria como propietaria de todos aquellos bienes que 
se fueran recuperando a la culminación de los juicios promovidos.  
 
En atención a lo anterior, la Iniciativa del PRD prevé una aportación inicial de 2 mil 
millones de pesos con cargo al Presupuesto de Egresos del 2000 y aportaciones 
subsecuentes para cumplir cabalmente el objeto del Fideicomiso que serían 
previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 2001.  
 
Por su parte, los Artículos Transitorios de la Iniciativa presentada por Diputados 
del Grupo Parlamentario del PRI, tienen como propósito único el de apoyar a los 
ahorradores afectados por el cierre de diversas instituciones de ahorro y préstamo, 
para lo cual se fundamenta que dicho problema rebasa los límites de las 
relaciones entre particulares y se traduce, por consiguiente, en un verdadero 
problema social.  
 
Por analogía al rescate bancario, considera la Iniciativa que se deben establecer 
las bases de un sano y eficiente sistema de ahorro popular, lo cual encuentra su 
soporte jurídico en el Artículo 25 de nuestra Carta Magna.  
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En la exposición de motivos correspondiente se indica que debe prevalecer un 
criterio de equidad vinculado al principio de solidaridad con aquellas personas de 
menores ingresos que han sido usuarias del sistema de ahorro y crédito, por lo 
que se requiere estructurar un sistema de apoyo que resarza los saldos netos a 
los ahorradores que han sido afectados.  
 
Estas operaciones se realizarían a través de un Fideicomiso de carácter público 
para garantizar su absoluta transparencia y la existencia de controles adecuados 
sobre su operación.  
 
Por lo que respecta a la tercera Iniciativa, que presentaron diputados del PAN y 
del PVEM, vale la pena señalar que su mención obedece en este caso particular, 
al espíritu general que expresa en cuanto a la necesidad urgente de contar con un 
marco jurídico moderno y eficaz que permita regular y fomentar el ahorro y crédito 
popular, bajo condiciones de seguridad y rentabilidad razonables.  
 
De hecho, estas dos últimas iniciativas son prácticamente iguales en los 
propósitos, objetivos y alcances que persiguen en esa materia, por lo que, sin 
duda, merecerán su pronto análisis y dictaminación.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público estiman que, dada 
la urgencia de resolver el problema de las familias mexicanas que perdieron sus 
ahorros por la insolvencia o quiebra de las Sociedades de Ahorro y Préstamo o, en 
su caso, de Cooperativas de Ahorro y Préstamo, es indispensable actuar 
responsablemente para asegurar alguna forma de apoyo a la mayoría de los 
ciudadanos afectados que, en muchos casos, no disponen de ningún otro recurso 
para hacer frente a sus necesidades básicas que encontraban en este sistema de 
ahorro popular un mecanismo para atenderlas.  
 
Los miembros de esta Comisión dictaminadora constataron que algunas entidades 
constituidas bajo las modalidades de Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y Sociedades de Ahorro y Préstamo, tuvieron un funcionamiento 
irregular o hubo negligencia de parte de quienes estaban a cargo de su 
administración y en su caso, no fueron supervisadas adecuadamente, en perjuicio 
de cientos de miles de ahorradores afectados.  
 
Ante esta problemática social, es evidente la necesidad de un marco jurídico 
integral que permita regular y fomentar el ahorro y crédito popular.  
 
Por otro lado, a raíz de la presentación de las Iniciativas, se han efectuado 
diversas reuniones con los sectores interesados, con diversas autoridades que 
tienen incidencia sobre la materia y, por supuesto, con los representantes de los 
grupos de ahorradores afectados, quienes han sido también atendidos por una 
Comisión Plural de diputados que prácticamente desde el inicio de la presente 
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Legislatura han estado al pendiente de este asunto, los cuales han aportado a 
esta Comisión sus puntos de vista para la tarea dictaminadora.  
 
Las iniciativas ponen de manifiesto la existencia de una enorme falla en el sistema 
de ahorro popular lo cual ha ocasionado elevados costos sociales y considerando 
que los diversos Grupos Parlamentarios se han expresado en sentido favorable a 
la utilización de recursos públicos para apoyar de manera extraordinaria el daño 
causado a este tipo de ahorradores, se incluye en la propuesta de Dictamen la 
creación de un "Fideicomiso que administra el fondo para el Fortalecimiento de 
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores", 
para garantizar la absoluta transparencia de aplicación de los recursos públicos 
destinados a este fin y la existencia de controles adecuados sobre su operación.  
 
Dicho Fideicomiso contará con un Comité Técnico integrado por un representante 
de cada una de las siguientes instituciones: de las Secretarías, de Hacienda y 
Crédito Público, quien lo presidirá; de Gobernación; de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, así como un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, un representante de la Comisión Nacional para la Defensa y Protección 
de los Usuarios de Servicios Financieros, y dos representantes de la Comisión 
Consultiva que, a su vez, se integra por los representantes de los gobiernos de las 
entidades federativas con mayor número de ahorradores afectados.  
 
Cabe señalar, que este Fideicomiso no será considerado como una entidad 
paraestatal y que su domicilio será el Distrito Federal.  
 
Esta Comisión considera importante señalar que su patrimonio se constituirá por 
las aportaciones del Gobierno Federal, las que realicen las entidades federativas 
de acuerdo a los convenios que se suscriban; de los productos que se generen 
por la inversión y administración de los recursos y bienes con que cuente el 
Fondo, así como de los propios que se aporten para el mejor cumplimiento de su 
objeto social.  
 
Para su constitución y debida operación, el Gobierno Federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público aportará hasta 2 mil 285 millones de 
pesos, en los términos que se señalan en el proyecto de Ley.  
 
De este monto 500 millones de pesos se destinarán a apoyar el fortalecimiento de 
las Sociedades de Ahorro y Préstamo y de las Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
que registren problemas graves de liquidez o solvencia, para lo cual deberán de 
cumplir previamente con diversos requisitos que demuestren su viabilidad 
operativa y financiera.  
 
Es importante destacar que la aplicación de los fondos federales, así como los 
estatales para el apoyo a los ahorradores estarán reflejados en los convenios que 
para el efecto suscriban.  
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Se propone también que el Fideicomiso deberá administrar el Fondo por un 
periodo de hasta de dos años, contados a partir del inicio de sus actividades o, 
bien, hasta que extinga su patrimonio, lo que ocurra primero.  
 
Respecto a los sujetos del apoyo, esta Comisión estima necesario que debe 
prevalecer un criterio de equidad vinculado al principio de solidaridad con aquellas 
personas de menores ingresos que han sido usuarias del sistema de ahorro y 
crédito, por lo que se requiere estructurar un sistema de apoyo basado en saldos 
netos a los ahorradores que han sido afectados.  
 
Además, esta Comisión de Hacienda tomó en cuenta el hecho de que algunas de 
las Sociedades o Cooperativas de Ahorro y Préstamo pagaban intereses 
excesivamente altos, en algunos casos hasta de más de tres veces el interés del 
mercado y que esos intereses capitalizados generaron ganancias que en términos 
de competencia normal hubieran sido muy inferiores. Ello justifica también la 
reducción de los porcentajes de recuperación, al excluir este concepto del 
esquema de apoyo.  
 
Al respecto, diversos grupos de trabajo de diputados con presencia plural 
exploraron diferentes alternativas, las cuales se orientaron por dos principios 
básicos: 1) Que el apoyo alcanzara al mayor número de ahorradores, y 2) Que 
hubiese un reparto equitativo de los recursos públicos disponibles.  
 
En cuanto a la equidad, se consideró que era importante permitir la recuperación 
de los montos de ahorro menores que suponen una mayor necesidad de quienes 
tenían depositados esos fondos, pero también que el reparto alcanzara a niveles 
relativamente mayores, en donde se encuentra la presencia de grupos sociales 
vulnerables como jubilados y pensionados, mujeres que viven solas o son cabeza 
de familia, personas desempleadas y, que en ocasiones, habían depositado todos 
los recursos obtenidos por su retiro del empleo y que prácticamente vivían de los 
intereses que les dejaba todo su patrimonio depositado en esas entidades.  
 
En atención a lo anterior y dado el tiempo transcurrido, se establece que los pagos 
derivados de esta Ley se iniciarán a más tardar 10 días hábiles con posterioridad a 
que se hayan cumplido los requisitos previstos en ésta, y continuarán en el orden 
sucesivo en que se presenten los ahorradores hasta que se agote el patrimonio 
del Fideicomiso.  
 
En materia de requisitos, la que Dictamina estima conveniente señalar que será 
indispensable que las entidades de ahorro y préstamo a las que pertenezcan los 
ahorradores afectados se hayan constituido con anterioridad de un año a partir de 
la vigencia de la presente disposición.  
 
Por otra parte, los ahorradores que tengan obligación de declarar el impuesto 
sobre la renta, deberán presentar las declaraciones correspondientes al tiempo en 
que hayan sido ahorradores o hasta por un máximo de 5 años.  
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Conjuntamente con el grupo de diputados que participaron desde un inicio en los 
trabajos de análisis y propuesta de solución a la problemática descrita, se 
realizaron diferentes estudios y ejercicios para encontrar una fórmula que sirviera 
de base para el reparto y que, si bien tomaba como punto de referencia 
cantidades concretas sobre las cuales elaborar diferentes escenarios, debían 
concluir en un mecanismo expresado en términos abstractos y generales que 
deben ser propios de una ley.  
 
De esta manera, se llegó a la conclusión de que era necesario establecer un 
"Monto Básico de Pago" a partir del análisis de depósitos de las sociedades 
afectadas. Y para hacerlo compatible con un monto de recursos aceptable, se 
determinó que dicho Monto Básico se estructurara a partir del saldo promedio del 
saldo neto de ahorro más bajo de aquellas sociedades cuya situación se conoce 
integralmente, por haberse concluido las auditorías correspondientes.  
 
Ahora bien, con el fin de lograr que los primeros recursos beneficien a un mayor 
número de los ahorradores afectados, se concluyó que el "Monto Básico de Pago" 
debería ser la mitad del mencionado saldo promedio, mismo que nunca podrá ser 
mayor de 10 mil pesos, pero siempre buscando que se pudiera satisfacer por lo 
menos una parte importante de las necesidades a cubrir.  
 
La aplicación de las fórmulas llevó a esta Comisión Dictaminadora al 
establecimiento de un esquema que permite a aquellos que tienen una cantidad 
hasta de 19 veces el equivalente del Monto Básico lograr una recuperación del 
70% de dicho saldo.  
 
Por encima de 19 veces el Monto Básico, esta Comisión de Hacienda considera 
que la generalidad de los ahorradores que disponían de recursos de ese nivel no 
se encuentran en la misma condición de desamparo y problema que los 
ahorradores de menores recursos. Más aún, considera que tienen la capacidad 
suficiente para litigar acciones legales y judiciales que les permita la recuperación 
de su dinero a partir de los bienes que, pertenecientes o que se han asegurado a 
quien manejaba esas Sociedades o Cooperativas de Ahorro y Préstamo, ahora en 
insolvencia, no justifican la aplicación de recursos públicos.  
 
Por saldos netos de ahorro, se entiende el monto que conste en los títulos de 
crédito o documentos equivalentes que comprueben los depósitos realizados por 
ahorrador, menos los créditos no cubiertos por el mismo, sin considerar la 
cobertura de ninguna cantidad por concepto de intereses.  
 
Por último, es preciso señalar que al efectuarse el pago se estipula que los 
ahorradores, además de exhibir el documento comprobatorio de los depósitos 
realizados, deberán manifestar por escrito que ceden sus derechos a favor de la 
fiduciaria y que no se reservan acción ni derecho alguno contra la entidad 
insolvente, el Fideicomiso o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete 
a la consideración de esta H. Cámara de Diputados el siguiente  
   
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO 
QUE ADMINISTRARA EL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
SOCIEDADES Y COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRESTAMO Y DE APOYO A 
SUS AHORRADORES Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 51-B DE LA LEY 
GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL 
CRÉDITO.  
 
ARTICULO PRIMERO.- Ley que crea el Fideicomiso que administrará el fondo 
para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 
apoyo a sus ahorradores.  
 
ARTICULO 1.- Se crea el Fideicomiso que administrará el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a 
sus Ahorradores.  
 
ARTICULO 2.- El Fideicomiso tendrá por objeto:  
 
I. Fortalecer el esquema financiero de las Sociedades de Ahorro y Préstamo y 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo que cumplan con los requisitos que establece 
esta Ley, con el objeto de fomentar la cultura del ahorro popular; y  
II. Apoyar a los ahorradores de las Sociedades de Ahorro y Préstamo y de las 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo que se encuentren en estado de insolvencia 
comprobada. 
 
ARTICULO 3.- El Fideicomiso será público y contará con un Comité Técnico que 
estará integrado por un representante de cada una de las siguientes Instituciones: 
de las Secretarías, de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá; de 
Gobernación; de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como un 
representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, un representante de 
la Comisión Nacional para la Defensa y Protección de los Usuarios de Servicios 
Financieros, y dos representantes de la Comisión Consultiva quienes serán los 
representantes de los gobiernos de las entidades federativas con mayor número 
de ahorradores afectados, conforme a los resultados de las auditorías, y que 
hayan celebrado los convenios a que se refiere el artículo 10 de esta Ley.  
Este Fideicomiso no tendrá estructura orgánica propia, por lo que no queda 
comprendido en los supuestos de los artículos 47 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 40 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales.  
 
ARTICULO 4.- La Comisión Consultiva a la que se refiere el artículo anterior 
estará integrada por los representantes de los gobiernos de las entidades 
federativas en las cuales existan ahorradores afectados, que hayan celebrado los 
convenios a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, y por dos presidentes de los 
Consejos de Administración de las sociedades que cumplan los requisitos a que 
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se refiere la misma, electos de entre ellos mismos a convocatoria del Comité 
Técnico del Fideicomiso.  
 
Todos los miembros de esta Comisión tendrán los mismos derechos.  
 
ARTICULO 5.- El fondo, que será el patrimonio administrado por el Fideicomiso, 
se constituirá por:  
 
I. Las aportaciones del Gobierno Federal por un mil 785 millones de pesos a que 
se refiere el artículo 9 de esta Ley y de 500 millones a que se refiere el artículo 12 
de la misma. Estos montos se administrarán en subcuentas independientes entre 
sí y distintas a aquellas en que se administre el resto de las aportaciones;  
II. Las aportaciones que hagan las entidades federativas;  
 
III. Los productos que se generen por la inversión y la administración de los 
recursos y bienes con que cuente dicho Fondo;  
 
IV. Los bienes que se aporten al Fondo; y  
 
V. Los demás que, por otros conceptos, se aporten para el mejor cumplimiento de 
sus fines. 
 
ARTICULO 6.- El fideicomitente del Fideicomiso a que se hace referencia en el 
artículo anterior será el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  
La fiduciaria será Nacional Financiera, S.N.C. y los fideicomisarios los ahorradores 
afectados que cumplan con los requerimientos que se señalan en esta Ley o, en 
su caso, las sociedades que sean objeto de fortalecimiento, de acuerdo al 
segundo párrafo del artículo 13 de este ordenamiento y a lo que en concordancia 
con ellas determine el Comité Técnico.Dicho Comité Técnico tendrá de manera 
enunciativa más no limitativa, las siguientes facultades:  
 
I. Aprobar los términos mínimos de referencia, conforme a los cuales deben 
practicarse las auditorías a las sociedades para su fortalecimiento, con el 
propósito de que los recursos de este Fideicomiso se apliquen de forma 
transparente a los Fideicomisarios;  
II. Aprobar las bases y procedimientos a través de los cuales se reconocerán los 
montos a pagar, así como la identidad de los ahorradores afectados; los 
procedimientos para determinar las cantidades que se podrán entregar a los 
mismos, así como los procedimientos para documentar dichas entregas;  
 
III. Determinar mediante reglas de carácter general los requisitos que deben reunir 
los títulos de crédito o documentos comprobatorios de los derechos de crédito de 
los ahorradores afectados para ser considerados válidos;  
 
IV. Determinar con base en la auditoría correspondiente y en las reglas que emita, 
cuando es viable la recuperación financiera de una sociedad que presente 
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problemas de solvencia, y en su caso, aprobar el monto necesario para su 
saneamiento;  
 
V. Determinar las reglas y procedimientos para la enajenación de los bienes 
aportados al Fideicomiso; así como aprobar las mismas;  
 
VI. Autorizar la celebración de los actos, convenios y contratos de los cuales 
puedan derivar afectaciones para el patrimonio del Fideicomiso, así como aquellos 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus fines;  
 
VII. Autorizar, con cargo al patrimonio del Fideicomiso, los gastos que resulten 
necesarios, para el manejo del mismo, incluyendo los honorarios que 
correspondan al Fiduciario, así como aquellos que deriven del proceso de 
extinción del mismo.  
 
VIII. Instruir al fiduciario, por escrito respecto de la inversión de los fondos líquidos 
del Fideicomiso;  
 
IX. Evaluar periódicamente los aspectos operativos del Fideicomiso;  
 
X. Revisar y aprobar, en su caso, los informes que rinda el Fiduciario sobre el 
manejo del patrimonio fideicomitido;  
 
XI. Vigilar que los recursos que se aporten al Fideicomiso, se destinen al 
cumplimiento de sus fines;  
 
XII. Definir los criterios y dictar las decisiones sobre el ejercicio de las acciones 
que procedan con motivo de la defensa del patrimonio del Fideicomiso, 
comunicando dichos criterios y decisiones por escrito a la Fiduciaria;  
 
XIII. Girar instrucciones a la Fiduciaria acerca de las personas a quienes deberá 
conferirse mandato o poderes para que se cumplan las funciones secundarias, 
ligadas y conexas a la encomienda fiduciaria o para la defensa del patrimonio 
fideicomitido, indicando expresamente cuándo el (los) mandatario (s) o apoderado 
(s) podrán delegar sus facultades a terceros;  
 
XIV. Proponer las modificaciones que se pretendan realizar al Fideicomiso, y  
 
XV. Cualesquiera otras derivadas de la legislación aplicable y de la presente Ley, 
necesarias para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso. 
 
ARTICULO 7.- Se entenderá por sociedades a las Sociedades de Ahorro y 
Préstamo y a las Cooperativas de Ahorro y Préstamo a que hace referencia la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y la Ley General 
de Sociedades Cooperativas, respectivamente.  
Se entenderá por saldo neto de ahorro, el resultado del monto que conste en los 
títulos de crédito o documentos equivalentes que comprueben los depósitos 
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realizados por ahorrador, menos los créditos no cubiertos por el mismo. Para los 
efectos de dicho cálculo no se computarán intereses.  
 
ARTICULO 8.- Sólo podrán acogerse al contenido de esta Ley, las sociedades que 
cumplan los siguientes requisitos:  
 
I. Haberse constituido legalmente por lo menos con un año de anticipación a la 
vigencia de la misma;  
II. Haber iniciado los trámites para efectuar los procesos de auditoría con el 
propósito de determinar su insolvencia con antelación al 30 de noviembre de 2000 
y que dichos procesos se hubiesen pagado con recursos públicos o sean, en su 
caso, aprobados por el Comité Técnico a que se refiere el artículo 3 de esta Ley; y  
 
III. Realizar los actos corporativos necesarios para que estas sociedades procedan 
a su disolución y liquidación, en los plazos que fije el Comité Técnico de este 
Fideicomiso, en los casos que así proceda. 
 
ARTICULO 9.- El Presupuesto de Egresos de la Federación dispondrá de una 
partida de mil 785 millones de pesos para realizar los pagos previstos en esta Ley.  
ARTICULO 10.- La aplicación de los recursos federales estará condicionada a la 
suscripción de convenios que realice el Fideicomiso creado por esta Ley, con los 
gobiernos de las entidades federativas, en donde existan problemas de 
ahorradores afectados. En cada convenio se establecerán los montos de 
aportación de las partes.  
 
Una vez suscrito el convenio con alguna entidad federativa, se aplicarán los 
recursos federales respecto de ésta, con independencia de la firma de otros 
convenios.  
 
ARTICULO 11.- El Fideicomiso efectuará los pagos derivados de sus fines a los 
ahorradores plenamente identificados como afectados, siempre y cuando éstos 
soliciten su pago al Fideicomiso en los términos establecidos en esta Ley, dentro 
de los 60 días naturales a partir de la fecha en que el Comité Técnico publique el 
procedimiento conforme al cual se llevará a cabo el pago correspondiente, mismo 
que deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y, por lo menos, en 
dos diarios de circulación nacional, durante dos días consecutivos.  
 
Tratándose de las Sociedades de Ahorro y Préstamo, el Fideicomiso sólo 
efectuará los pagos a los ahorradores que se encuentren, en su caso, reconocidos 
dentro del procedimiento de quiebra respectivo.  
 
Los pagos que se realicen a los ahorradores afectados se efectuarán de acuerdo a 
las siguientes:  
 
BASES GENERALES  
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PRIMERA.- El Monto Básico de Pago, será la mitad del promedio del saldo neto 
de ahorro en cada sociedad a que se refiere el artículo 7 de esta Ley. El promedio 
del saldo neto de ahorro, se determinará dividiendo el monto total de los depósitos 
realizados con saldo acreedor en la sociedad de que se trate, entre el número de 
ahorradores con saldo acreedor de la misma.  
 
En ningún caso el Monto Básico podrá ser superior a 10 mil pesos, esto se 
aplicará para cualquiera de las sociedades que se encuentren en estado de 
insolvencia, en los términos del artículo 2 de esta Ley.  
 
SEGUNDA.- Todo ahorrador que tenga un saldo neto de ahorro igual o menor a 
diecinueve veces el Monto Básico recibirá el 70% de dicho saldo.  
 
TERCERA- Los ahorradores cuyo saldo neto de ahorro rebase el equivalente a 
diecinueve veces el Monto Básico podrán recibir la recuperación de dicho saldo 
con recursos provenientes de otras fuentes, quedando a salvo sus derechos a 
ejercer las acciones legales que correspondan.  
 
CUARTA.- Los ahorradores sujetos a estos apoyos deberán de cumplir con los 
requisitos previstos en este mismo ordenamiento para ser elegibles para recibir los 
pagos a que se refieren estas bases.  
 
El Comité Técnico del Fideicomiso previsto en la presente Ley queda facultado 
para decidir las reglas y determinar los procedimientos para los actos de 
administración y dominio que realice sobre los bienes a que se refieren las 
fracciones IV y V del artículo 5 de esta Ley.  
 
QUINTA.- El ahorrador deberá manifestar por escrito que cede sus derechos de 
crédito a favor del Fideicomiso; que renuncia expresamente al pago de los 
intereses que se hayan generado a su favor y los que puedan generarse hasta el 
momento en que se efectúe el pago, y que no se reserva acción ni derecho alguno 
que pueda existir a su favor, en contra de la sociedad insolvente de que se trate, 
del Fideicomiso o de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por los actos 
que deriven de esta Ley.  
 
Los títulos de crédito o los documentos comprobatorios deberán ser entregados al 
fiduciario contra el pago realizado.  
 
SEXTA.- La Fiduciaria podrá subrogarse en todos los derechos tanto de crédito 
como de carácter litigioso que deriven de los títulos de crédito o los documentos 
entregados por los ahorradores, conforme lo determine el Comité Técnico.  
 
La Fiduciaria en ningún caso podrá beneficiarse de algún saldo remanente a favor; 
en cambio estará obligada a coadyuvar con el Ministerio Público en las causas 
penales vinculadas con los procesos que se contemplan en esta Ley, hasta su 
conclusión.  
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SEPTIMA.- El Comité Técnico del Fideicomiso determinará mediante reglas de 
carácter general los requisitos que deben reunir los títulos de crédito o 
documentos comprobatorios para ser considerados válidos y los métodos de 
identificación de los ahorradores.  
 
OCTAVA.- Los ahorradores que tengan obligación de presentar declaración anual 
del Impuesto sobre la Renta deberán adjuntar las declaraciones realizadas 
durante los años en que hubieran sido ahorradores de una sociedad, hasta por un 
máximo de cinco años o bien, durante el tiempo que hubiesen estado obligados a 
presentarla, si ésta es menor a la vigencia del título de crédito o documento 
comprobatorio correspondiente.  
 
ARTICULO 12.- El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal del año 2001 dispondrá de una partida de 500 millones de pesos que se 
destinará exclusivamente para las acciones que el Fideicomiso realice con el 
propósito de apoyar el fortalecimiento de las sociedades que registren problemas 
graves de liquidez y/o solvencia.  
 
ARTICULO 13.- El Comité Técnico del Fideicomiso con base en la información de 
la auditoría correspondiente, determinará cuándo es viable la recuperación 
financiera de una sociedad que presente problemas de liquidez y/o solvencia, en 
su caso, el monto necesario para su fortalecimiento, al que se refiere el artículo 
anterior.  
 
Las sociedades que se encuentren en este supuesto, deberán cumplir además 
con los siguientes requisitos:  
 
I. Justificar la viabilidad operativa y financiera de la sociedad y la idoneidad del 
apoyo mediante la práctica de una auditoría, que reúna los requisitos que 
determine el Comité Técnico del Fideicomiso;  
II. Determinar que como consecuencia de los resultados de la auditoría, es más 
conveniente que dicha sociedad se mantenga en operación, porque tal opción se 
considere razonablemente menos costosa que liquidarla;  
 
III. Presentar un programa de saneamiento;  
 
IV. Acreditar que durante los 6 meses anteriores a la entrada en vigor de la 
presente Ley, las tasas de interés pactadas para los depósitos de dinero e 
inversiones de sus ahorradores, fueron inferiores al 80% de la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio, o en su defecto, la tasa de interés que en su caso la 
sustituya; y  
 
V. Otorgar garantías a satisfacción del Comité Técnico. 
 
ARTICULO 14.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá emitir reglas 
de carácter general a efecto de proveer a la mejor observancia de los preceptos 
de esta Ley.  
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TRANSITORIOS  
 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. Para efectos de esta Ley el Fideicomiso se considerará constituido en 
la misma fecha a que se refiere el artículo anterior.  
 
TERCERO.- El período durante el cual operará el Fideicomiso que administrará el 
fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
y de Apoyo a sus Ahorradores será de dos años contados a partir del inicio de sus 
actividades o cuando se extinga su patrimonio en los términos de esta Ley, lo que 
ocurra primero.  
 
Si al término de su operación existiesen remanentes de recursos públicos, éstos 
se aplicarán al fondo o fondos que existan para asegurar el debido funcionamiento 
de las sociedades dedicadas al ahorro y crédito popular, que sean regulados 
mediante una ley que tenga por objeto regular, promover y facilitar el servicio de 
captación de recursos, colocación de crédito y otorgamiento de otros servicios 
financieros por parte de las mismas. De no existir tales Fondos se reintegrarán a la 
Tesorería de la Federación.  
 
CUARTO.- Los pagos a los ahorradores afectados se iniciarán a más tardar 10 
días hábiles después del día en que se hayan cumplido los requisitos previstos en 
esta Ley, y continuarán en el orden sucesivo en que se presenten dichos 
ahorradores, efectuando pagos hasta agotar el patrimonio del Fideicomiso 
conforme a lo previsto al artículo 5 de esta Ley, con excepción de los recursos 
previstos para el saneamiento de las sociedades a que se refiere el artículo 12 de 
este mismo ordenamiento.  
 
Sin menoscabo de lo anterior, una vez que el saldo del patrimonio del Fideicomiso 
sea igual o inferior a 175 millones de pesos, éste deberá iniciar los trámites 
necesarios para su extinción.  
 
QUINTO.- Para efectos de la aportación que deberá fideicomitir la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en términos del artículo 9 de esta Ley, ésta se 
realizará a través de ampliación líquida con cargo a un monto adicional de gasto 
programable al previsto en los artículos 35, fracción I, inciso e) y 84, penúltimo 
párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal del año 2000. En caso de que esta ampliación no sea suficiente, se deberá 
prever la erogación correspondiente con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal del año 2001.  
 
SEXTO.- Para los propósitos de esta Ley, se adiciona el primer párrafo del artículo 
51-B de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.  
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ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona el primer párrafo del artículo 51-B de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 51-B.- El Gobierno Federal y las entidades de la Administración Pública 
Paraestatal no podrán responsabilizarse ni garantizar el resultado de las 
operaciones que realicen las organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio así como tampoco asumir responsabilidad alguna de las obligaciones 
contraidas con sus socios o con terceros. Lo anterior salvo que, en el caso de las 
organizaciones auxiliares del crédito a que se refiere el artículo 38-A de esta Ley, 
exista provisión presupuestaria específica, aprobada por autoridad competente.  
 
TRANSITORIO  
 
PRIMERO. La adición al artículo 51-B de la Ley mencionada en el artículo anterior 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
SALA DE COMISIONES Palacio Legislativo de San Lázaro, Distrito Federal a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil.  
 
Diputados: Oscar Guillermo Levin Coppel, PRI (rúbrica); Jorge Alejandro Chávez 
Presa, PRI (rúbrica); José Manuel Minjares Jiménez, PAN (rúbrica); César 
Alejandro Monraz Sustaita, PAN (rúbrica); Rosalinda López Hernández, PRD 
(rúbrica); Enrique Alonso Aguilar Borrego, PRI (rúbrica); Manuel Añorve Baños, 
PRI (rúbrica); Miguel Arizpe Jiménez, PRI (rúbrica); Florentino Castro López, PRI 
(rúbrica); Enrique Octavio de la Madrid Cordero, PRI (rúbrica); Roberto Javier 
Fuentes Domínguez, PRI (rúbrica); Guillermo Hopkins Gámez, PRI; Salvador 
Rocha Díaz, PRI (rúbrica); Reyes Antonio Silva Beltrán, PRI (rúbrica); José Luis 
Ugalde Montes, PRI; José Francisco Yunes Zorrila, PRI (rúbrica); Enoch Araujo 
Sánchez, PAN (rúbrica); Julio Castellanos Ramírez, PAN; Francisco de Jesús de 
Silva Ruiz, PAN (rúbrica); Francisco Javier García Cabeza de Vaca, PAN; Diego 
Alonso Hinojosa Aguerrevere, PAN; Luis Alberto Pazos de la Torre, PAN; 
Francisco Raúl Ramírez Avila, PAN; Arturo San Miguel Cantú, PAN; Hugo Adriel 
Zepeda Berrelleza, PAN (rúbrica); José Antonio Magallanes Rodríguez, PRD 
(rúbrica); Emilio Ulloa Pérez, PRD (rúbrica); Francisco Agundis Arias, PVEM; 
Gustavo Riojas Santana, PSN.  
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
SISTEMA FINANCIERO 
 
A. AHORRO Y CRÉDITO POPULAR 
 
2. Creación de las reformas al Sistema de Ahorro y Crédito Popular 
 
Gaceta Parlamentaria, número 731-I, jueves 19 de abril de 2001 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO; Y DE FOMENTO COOPERATIVO Y ECONOMIA SOCIAL, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE AHORRO Y 
CREDITO POPULAR, Y SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y 
ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO Y DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES COOPERATIVAS  
   
Abril 17, 2001. 
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción lI y 73 fracción X, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 párrafo 1, de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55 al 58, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción 
Nacional y del Partido Verde Ecologista de México en esta LVllI Legislatura del H. 
Congreso de la Unión, presentaron el 26 de octubre del año 2000 a esta H. 
Cámara de Diputados, una Iniciativa de "Ley de Ahorro y Crédito Popular y el 
Instituto de Fomento Social para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y se 
Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito".  
 
De igual forma, el mismo día 26 el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional presentó la Iniciativa que expide la "Ley de Ahorro y Crédito Popular y 
que Reforma y Deroga Diversas Disposiciones de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito".  
 
Dichas Iniciativas fueron turnadas inicialmente a esta Comisión de Hacienda y 
Crédito Público para su estudio y dictamen. No obstante, la Presidencia de la 
Mesa Directiva resolvió a principios de enero de 2001 reorientar sendas Iniciativas 
a Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Fomento Cooperativo y 
Economía Social.  
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Como antecedentes inmediatos a estas iniciativas, con fecha 22 de marzo del año 
2000, la Diputada Angelina Muñoz Fernández del Grupo Parlamentario del PRI 
sometió a la H. Cámara de Diputados una iniciativa con la que "pretendía modificar 
diversos artículos de las Leyes Generales de Sociedades Cooperativas y General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito", misma que fue turnada a 
las Comisiones de Fomento Cooperativo y Economía Social y de Hacienda y 
Crédito Público.  
 
Por otra parte, los Diputados integrantes de la mesa directiva de la Quincuagésima 
Segunda Legislatura del estado de Querétaro, presentaron a consideración de la 
Legislatura Federal la Iniciativa por la que se "reforma la Ley General de 
Sociedades Cooperativas", habiéndose turnado a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público.  
 
Por último, en sesión celebrada el 27 de abril de 1999, se presentó por un grupo 
de Diputados de distintos Grupos Parlamentarios, la Iniciativa de "Ley de los 
Organismos Financieros del Sector Social de la Economía", misma que fue 
turnada a la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social.  
 
De esta forma, después de analizarlas y evaluarlas, con la aportación de 
Senadores de la República y la de los sectores involucrados y con servidores 
públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del Banco de México, de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Patronato del Ahorro Nacional, a 
continuación se presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
PROYECTO DE DICTAMEN 
 
DESCRIPCION DE LAS INICIATIVAS.  
 
La Iniciativa presentada por la Diputada Angelina Muñoz Fernández derivó de la 
falta de homologación de criterios entre la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito con la Ley General de Sociedades 
Cooperativas, ya que esta última contiene una regulación de actividades de ahorro 
y préstamo contrario al espíritu que anima a la primera, donde son únicamente las 
Sociedades de Ahorro y Préstamo los conductos apropiados para encauzar las 
acciones relativas al mejoramiento de la economía de aquellos que, reuniendo sus 
capitales personales en fines comunes, deciden emprender acciones para lograr 
que dichos capitales generen algún beneficio común e individual, proponiéndose 
así en la Iniciativa, entre otras cosas, la eliminación de la posibilidad que las 
sociedades cooperativas se dediquen a actividades de ahorro y préstamo, a través 
de la correspondiente modificación a su marco legal.  
 
En este mismo sentido y por la falta de una regulación integral de las sociedades 
cooperativas, especialmente a las de ahorro y préstamo, y a las llamadas cajas 
populares, que se han mantenido al margen de la ley, la iniciativa proveniente de 
los diputados del estado de Querétaro de Arteaga, proponía incluir como requisito 
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para la constitución de las cooperativas dedicadas a las actividades de ahorro y 
préstamo, el solicitar la autorización a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Adicionalmente, preveía otorgar a las autoridades estatales, a través de las 
Secretaría de Finanzas de cada estado, facultades para intervenir en casos de 
presentarse problemas de solvencia de dichas entidades.  
 
Por su parte, la Iniciativa de Ley de los Organismos Financieros del Sector Social 
de la Economía tuvo como fundamento el marco regulatorio deficiente, 
contradictorio y no adecuado a la naturaleza de los organismos financieros del 
sector social, situación que impedía su adecuada aplicación. Por ejemplo, se 
creaban sociedades cooperativas de servicios financieros sujetas para su 
autorización a una comisión mixta de regulación y registro, organismo público 
autónomo que no fue posible formalizar.  
 
Cabe indicar que dicho proyecto se votó para su moción suspensiva, a efecto de 
perfeccionar la que se pretendía fuese la Ley. En tal virtud, la Mesa Directiva con 
fecha 14 de noviembre del año pasado, remitió a la Comisión de Fomento 
Cooperativo y Economía Social esta Iniciativa, para su mayor estudio.  
 
En el curso de la actual Legislatura se han presentado en la Cámara de Diputados 
dos iniciativas de ley orientadas específicamente para apoyar las actividades de 
ahorro y préstamo popular:  
 
a) De Decreto por el que se expide la Ley de Ahorro y Crédito Popular y el Instituto 
de Fomento Social para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y se reforman y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito del los Grupos Parlamentarios del PAN-PVEM.  
b) De Decreto de Ley de Ahorro y Crédito Popular, y que reforma y deroga 
diversas disposiciones de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito del Grupo Parlamentario del PRI. 
 
Ambos proyectos son prácticamente idénticos en cuanto a sus propósitos, 
objetivos y alcances, si bien para los propósitos que nos ocupan en el caso de la 
primera se resolvió dejar de lado el texto relativo a la creación del Instituto 
Nacional para el Fomento de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, cuyo objetivo 
además del de la promoción a este tipo de empresas, será estructurar programas 
para el desarrollo regional, de garantías complementarias para su financiamiento, 
para el desarrollo de tecnología aplicada y el aseguramiento de compras de 
Gobierno, entre otros, es decir, serán propósito de otro dictamen.  
El segundo aspecto de diferencia en materia de ahorro y crédito popular es que 
tratándose del proyecto del PRI, se contempla a través de diez artículos 
Transitorios -Artículo Décimo Segundo al Vigésimo Primero- la propuesta de 
creación de un Fondo de Transición del Régimen Regulatorio del Sistema de 
Ahorro y Crédito Popular, cuyo propósito es el de resarcir a los ahorradores de las 
cajas de ahorro que hubieran incurrido en insolvencia comprobada previa 
auditoría.  
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Al respecto, vale la pena recordar que el pasado 19 de diciembre se aprobó el 
Proyecto de Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a 
sus Ahorradores y se adiciona el artículo 51-B de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, misma que fue publicada en 
el Diario Oficial de la Federación a finales de año.  
 
Para la elaboración del dictamen que dio sustento al proyecto anteriormente 
citado, se consideraron poco más de seis iniciativas y puntos de acuerdo que los 
distintos Grupos Parlamentarios y Congresos estatales, presentaron sobre la difícil 
situación de los afectados por las cajas de ahorro insolventes o intervenidas por la 
autoridad competente.  
 
En suma, se puede decir que, salvo estas diferencias, prácticamente ambas 
Iniciativas son coincidentes en su contenido, por lo que pueden ser analizadas y 
dictaminadas de manera simultánea.  
 
Conforme a lo anterior y de conformidad al espíritu de las Iniciativas, se puede 
señalar que para lograr un crecimiento económico alto y sostenido, se requiere 
contar con un sistema financiero sano y eficiente. De igual forma, el ahorro interno 
constituye un factor fundamental para promover la inversión y el empleo 
productivo y permanente.  
 
Actualmente existen en México varios tipos de organismos que captan ahorro 
popular y otorgan créditos al consumo o a la producción de micro y pequeñas 
empresas y no obstante que, en términos de activos, el sector es relativamente 
pequeño si se compara con el sistema bancario, representando únicamente el 
0.9% de los activos de la banca comercial, tiene una gran importancia social, 
económica y política, ya que atiende al 6% de la población económicamente 
activa.  
 
Sin embargo, también es cierto que el actual marco regulatorio que las rige resulta 
deficiente y contradictorio, no siendo dicha legislación apropiada al objeto que 
pretende regular ni mucho menos está acorde a los lineamientos de un adecuado 
y seguro desarrollo financiero.  
 
Se encuentran sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo que están 
facultados por ley para captar el ahorro de sus socios pero, a su vez, conviven un 
sinnúmero de agentes que ofrecen servicios similares para los cuales no están ni 
facultados ni apropiadamente regulados y supervisados, como las sociedades y 
asociaciones civiles tipo cajas solidarias y cajas populares.  
 
Ejemplo de lo anterior es el artículo 33 de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas, el cual establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
emitirá las disposiciones administrativas bajo las cuales se regirán dichas 
entidades financieras, escuchando con tal fin la opinión de la Confederación 
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Nacional respectiva y la del Consejo Superior del Cooperativismo; sin embargo, 
estas aún no han sido emitidas.  
 
Por su parte, las Sociedades de Ahorro y Préstamo -SAP-, reguladas por la Ley 
General de Organismos y Actividades Auxiliares del Crédito (LGOAAC) han sido 
objeto de una excesiva fiscalización sin que ello se traduzca en mayor eficiencia 
operativa, además de que por disposición legal se limita su derecho constitucional 
a la libre asociación, al no permitirse que estas sociedades puedan federarse para 
la defensa y representación de sus intereses gremiales.  
 
Las demás figuras jurídicas existentes también tienen grandes deficiencias en su 
regulación, pero sobre todo en la vigilancia formal que la Secretaría de Hacienda 
ejerce sobre ellas, además de que no presentan ningún tipo de seguridad para sus 
socios, de cuyo resultado existen tristes experiencias recientes, que han tenido 
como resultado que ahorradores y usuarios se vean expuestos a riesgos y fraudes 
que, en muchas ocasiones, los han llevado a la pérdida de su patrimonio.  
 
En el mismo sentido, las iniciativas señalan que a las entidades que realizan 
actividades de ahorro y préstamo popular, se les aplica, en forma supletoria, las 
disposiciones de la ley bancaria y mercantil que no tiene nada que ver con el 
espíritu asociativo y solidario que anima a este tipo de organismos.  
 
Atendiendo a la experiencia internacional está comprobado que en los países en 
los cuales existe regulación específica para las actividades de los Organismos 
Financieros Solidarios, éstos han podido crecer y consolidarse como una 
alternativa atractiva para millones de personas en el mundo.  
 
Las reformas financieras en nuestro país, han girado invariablemente en torno a la 
estructura y funciones del sistema bancario. Sin embargo, a pesar de ello, su 
profundización sigue siendo muy pobre en comparación con la de los otros países 
de dimensión económica similar a la de México y, como consecuencia de ello, los 
servicios bancarios siguen siendo muy limitados para amplios sectores de la 
población, sobre todo en determinadas regiones del país.  
 
Tras la crisis financiera, la necesidad de establecer controles más rigurosos sobre 
la administración de riesgos y los costos de operación ampliaron las barreras para 
que los sectores de la población de menores ingresos y las micro y pequeñas 
empresas pudieran acceder a los servicios proporcionados por el sistema formal.  
 
De otra parte, la creciente participación de bancos internacionales y la mayor 
apertura del mercado de servicios financieros en México, ha motivado que el 
sistema bancario mantenga su orientación hacia los mercados globales, limitando 
su capacidad para emprender políticas más agresivas para el desarrollo e 
integración de los sectores de menor ingreso.  
 
En tal sentido, existe la necesidad de crear un marco legal que como lo ordena 
nuestra Carta Magna en su artículo 25, "establezca los mecanismos que faciliten 
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la organización y expansión de la actividad económica del sector social". Con 
estas iniciativas de ley se complementa una disposición fundamental de la 
Constitución que propicia el equilibrio entre los sectores público, privado y social, 
estableciendo para éste último disposiciones claras que lo estimulan y fortalecen, 
además de que se fundamenta en la tradición histórica solidaria del pueblo de 
México.  
 
Derivado de la anterior, las iniciativas tienen por objeto crear un ordenamiento 
jurídico que regule, promueva y facilite el servicio y las actividades de captación de 
recursos, la colocación de crédito y el otorgamiento de servicios mediante su 
integración al Sistema de Entidades de Ahorro y Crédito Popular.  
 
Para ello, se contemplan dos tipos de entidades que podrán participar en este 
Sistema: la Cooperativa de Ahorro y Préstamo y las Sociedades Financieras 
Populares. Esta última es una nueva figura que tiene como propósito dar 
respuesta al reclamo de personas que desean continuar prestando servicios de 
ahorro y crédito sin adoptar la figura cooperativista.  
 
De esta manera, mientras que la figura de Cooperativa de Ahorro y Crédito recoge 
los principios cooperativos que tradicionalmente han seguido las cajas populares, 
la figura de Sociedad Financiera Popular se constituye como una sociedad 
anónima que brinda servicios de ahorro y crédito popular.  
 
La iniciativa introduce también el concepto de supervisión auxiliar, el cual 
responde al hecho de que los órganos de supervisión y vigilancia tradicionales se 
ven a menudo rebasados tanto por el gran número de dichas entidades, como por 
su amplia dispersión geográfica a lo largo de todo el territorio nacional.  
 
Responde asimismo al principio de autogestión y autocontrol que rigen a este tipo 
de entidades, por lo que se propone que dichas actividades se lleven a cabo, de 
manera auxiliar, a través de las Federaciones, que se integrarán por las Entidades 
que opten por su afiliación. Cabe indicar que esto no implica que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores no pueda ejercer a su vez sus funciones de 
supervisión y vigilancia cuando lo considere necesario.  
 
De acuerdo con el proyecto, las propias Federaciones serán las responsables de 
determinar el nivel de operación que puede desarrollar cada entidad, entre cuatro 
categorías, en función al número de socios, el monto de los activos y el ámbito 
geográfico en el que pretendan operar, entre otros criterios. La intensidad de la 
regulación dependerá del nivel de operación que se les asigne a cada uno de los 
intermediarios.  
 
La supervisión deberá ser ejercida por un comité concebido como un órgano 
profesional e independiente. Por su parte, la autoridad deberá vigilar y supervisar 
que las Federaciones cuenten con la infraestructura necesaria para que cumplan 
eficientemente con su función.  
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Un aspecto muy importante de las iniciativas en comento es que se contempla la 
creación de un seguro de depósito y saneamiento que se constituirá por las 
aportaciones fijadas en función del pasivo de cada Entidad y del nivel de 
operaciones que se les asigne, buscando con ello otorgar protección a los 
depósitos de los ahorradores, hasta por un monto equivalente a 5 000 Unidades 
de Inversión.  
 
Estas aportaciones y su administración estará bajo la responsabilidad primaria de 
las Confederaciones, organismos que se integrarán por lo menos con la 
participación de cinco Federaciones.  
 
Existe prohibición expresa para que el Gobierno Federal, así como cualquier 
entidad de la Administración Pública Federal se responsabilicen del resultado de 
las operaciones que lleven a cabo las Entidades mencionadas, ni con respecto al 
cumplimiento de las obligaciones contraídas con sus socios o clientes.  
 
De acuerdo con la experiencia, se establece que las Entidades deberán mantener 
en un lugar visible de sus oficinas si están o no afiliadas a una Federación y de 
que cuentan con un seguro de depósito, además de que también lo deberán citar 
expresamente en su publicidad y en toda la documentación que entreguen al 
público.  
 
Se contempla en el proyecto la posibilidad de participar como una Entidad no 
afiliada a ninguna Federación; en este supuesto, las Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo o las Sociedades Financieras Populares que cumplan con los requisitos 
de este ordenamiento, serán supervisadas y vigiladas de manera auxiliar por una 
Federación que al efecto les designe la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
Por otra parte, en las iniciativas se propone implementar un mecanismo de 
prevención o alerta temprana, cuyo objeto será identificar oportunamente las 
anomalías financieras o de cualquier otra índole que presenten las Entidades y 
que puedan afectar su estabilidad o solvencia, arriesgando los intereses de los 
ahorradores o sus asociados.  
 
En tal sentido, se prevén para el caso de que una Entidad ya no fuera viable 
debido a su alto grado de deterioro, mecanismos de salida, orientados a beneficiar 
a los ahorradores en los procesos de fusión, escisión y liquidación de la propia 
Entidad.  
 
Respecto del régimen de transición, se contempla otorgar a las empresas que 
actualmente captan y colocan recursos entre el público, un periodo transitorio de 
dos años para que, en caso de que deseen seguir prestando dichos servicios, 
puedan adoptar tanto las figuras jurídicas como los mecanismos que establece el 
Sistema de Ahorro y Crédito Popular, por lo que una vez concluido el plazo legal 
quedaría expresamente prohibido a cualquier persona física o moral, la captación 
de recursos del público de manera directa o indirecta en el territorio nacional, al 
margen de los mecanismos establecido por este proyecto.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2173 - 

 
Cabe indicar, que durante este periodo también se fortalecerá la capacidad de las 
Federaciones para llevar a cabo una supervisión eficiente y responsable. 
Asimismo, el periodo de transición permitirá que las entidades puedan cumplir con 
la regulación a que estarán sujetas y que fortalezcan su situación financiera.  
 
En consideración a lo anterior, mediante un Artículo Segundo se propone reformar 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, derogando 
las disposiciones relativas a las Sociedades de Ahorro y Préstamo, y suprimiendo 
la operación relativa a la recepción de depósitos de ahorro por parte de los socios 
de las Uniones de Crédito, con el fin de que estas últimas adopten en definitiva la 
figura de Entidad de Ahorro y Crédito Popular, en cualquiera de sus dos 
modalidades o bien, continúen sus operaciones pero absteniéndose de captar 
ahorros.  
 
CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES.  
 
Debe considerarse que para la realización de los proyectos en comento, los 
Diputados de los diversos Grupos Parlamentarios, han estado trabajando durante 
la LVII legislatura y ahora en esta LVIII, de manera conjunta con el Gobierno 
Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Banco de México y demás 
autoridades financieras, junto con los representantes de las cajas de ahorro y 
préstamo, las sociedades cooperativas, las sociedades de ahorro y préstamo y 
demás interesadas en la realización de este proyecto para de esta manera 
establecer un nuevo Sistema de Ahorro y Crédito Popular que de, ante todo, 
mayor seguridad jurídica a todos los participantes en un marco claro y moderno de 
legalidad.  
 
De igual forma, integrantes de las Comisiones de Fomento Cooperativo y 
Economía Social como de Hacienda y Crédito Público, conjuntamente con 
Senadores de la República, realizaron durante el mes de febrero y marzo pasado 
diversos viajes de trabajo tanto al interior del país, como por Canadá, Argentina y 
Brasil, con el fin de conocer y analizar la experiencia de las cajas de ahorro que 
han tenido un desarrollo y éxito ejemplar para la comunidad internacional.  
 
Otro grupo de diputados tuvo como misión, en el marco de un análisis de carácter 
tributario, analizar las experiencias recientes en el desarrollo y evolución de las 
cajas de ahorro en el Reino Unido, Francia y España, país que se ha 
caracterizado por su especialización e importancia de este sector dentro de la 
Comunidad Europea.  
 
Estos contactos directos con las cajas populares, así como con las oficinas de 
supervisión de las mismas y el intercambio de experiencias con parlamentarios 
locales y federales y especialistas sobre el tema, así como con diversos 
representantes de las entidades de ahorro y crédito popular, han permitido 
replantear y afinar algunas de las consideraciones originalmente contempladas en 
el proyecto que se dictamina.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2174 - 

 
Por otro lado, durante el mismo mes de febrero y en el marco del Congreso 
Nacional del Consejo Mexicano del Ahorro y Crédito Popular, en el que se dio a 
conocer el Programa de Banca Social por parte del Gobierno Federal, se 
analizaron y discutieron con los principales representantes del sector, los objetivos 
y mecanismos que contempla el proyecto de Ley que se analiza.  
 
Al respecto, dicho Consejo integra a poco más de 1.7 millones de socios a nivel 
nacional, cuenta con activos por 16 mil 581 millones de pesos y concentra una 
cartera de crédito vigente de 9 mil 391 millones, distribuida en 1.4 millones de 
préstamos.  
 
Cabe indicar que en el curso de estos meses y como resultado del trabajo de las 
Comisiones Unidas se consideró conveniente realizar un número importante de 
modificaciones a las iniciativas originales, para darle mayor claridad, consistencia, 
seguridad y precisión a esta nueva Ley. También se realizaron cambios 
fundamentales en el funcionamiento de los diversos órganos, ya que se consideró 
conveniente especificar ciertas facultades de los distintos entes que forman parte 
del Sistema.  
 
De esta manera, el objeto de la Ley es el de regular, promover y facilitar el 
desarrollo de las actividades financieras de las Entidades de Ahorro y Crédito 
Popular, definiendo un marco normativo de autorregulación que se ocupe de la 
organización, promoción, seguridad, sistema de protección de depósito y 
fortalecimiento de la actividad.  
 
Esta Ley es de orden público y observancia general y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público será el órgano competente para interpretar a efectos 
administrativos los preceptos de la misma. En este sentido, las que Dictaminan 
consideran adecuado la unificación que se pretende dar al tratamiento normativo 
de las figuras que actualmente operan en el sector del ahorro popular, creando así 
certeza jurídica a los ahorradores y proveyéndolos de una alternativa importante 
para mejorar su nivel de vida.  
 
El esquema estará integrado por sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 
Sociedades Financieras Populares que estén autorizadas para operar como 
entidades de ahorro y crédito popular, por las Federaciones y Confederaciones 
que estén autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
ejercer las funciones de supervisión auxiliar de las entidades y, en su caso, 
administren los fondos de protección.  
 
Las Entidades tendrán un nivel de operaciones, de entre cuatro, dependiendo de 
las operaciones activas, pasivas y de servicios que podrá realizar, de conformidad 
con las reglas de carácter general que emita la propia Comisión.  
 
Asimismo, se contempla la creación de los Fondos de Protección, con el propósito 
de procurar cubrir a los ahorradores sus depósitos de dinero en caso de 
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insolvencia de dichas entidades, con los límites y en los términos previstos en el 
Título Tercero de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.  
 
Para evitar confusiones, se señala que las cajas de ahorro a que hace mención la 
legislación laboral, no estarán sujetas a las disposiciones de esta Ley.  
 
En el mismo sentido, se definen a las Entidades como intermediarios financieros, 
por lo que queda prohibido para cualquiera otra persona física o moral distinta a 
las señaladas, la captación de recursos del público de manera directa o indirecta 
en el territorio nacional.  
 
En el Título Segundo, Capitulo I, de Disposiciones Comunes, se indica que se 
requerirá dictamen favorable de una Federación y autorización de la Comisión 
para su organización y funcionamiento .  
 
En los casos de sociedades que opten por el régimen de no afiliadas, éstas 
podrán acudir directamente ante la Comisión para que les designe una Federación 
que se encargará de emitir el dictamen que se requiere para funcionamiento y 
para que realice la supervisión auxiliar. En caso de que exista un dictamen 
desfavorable se precisa el procedimiento que se podrá seguir.  
 
Las Comisiones Dictaminadoras pusieron especial cuidado en el proceso de 
autorización. Así, por ejemplo, para la solicitud de procedencia se definen 
claramente los requisitos y documentación que deberá acompañarse para 
determinar su autorización, como el de número de socios, recomendaciones de 
dos entidades y un programa general de operaciones y de su capital social 
mínimo.  
 
Cabe indicar que tanto la admisión como el retiro de socios se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en los estatutos de la Entidad, debiéndose informar 
en todo caso al consejo de administración. En este último caso, se considerará 
que no existan operaciones activas pendientes, en cuyo caso deberán liquidarlas 
previamente.  
 
Dentro de la Ley se prevé que las Entidades deberán constituir los fondos sociales 
de reserva y de obra social. En el caso particular de las cooperativas deberán 
constituir un fondo de educación cooperativa.  
 
Este fondo de reserva se constituirá al menos con el 10% de los excedentes 
tratándose de Cooperativas, o de las utilidades en el caso de Sociedades 
Financieras Populares, que se obtengan en cada ejercicio social, hasta alcanzar 
un monto equivalente cuando menos al 10% del capital contable de la Entidad.  
 
Por su parte, el fondo de obra social se constituirá con la aportación anual que 
resulte de aplicar el porcentaje que sobre los excedentes o utilidades, en su caso, 
sea determinada por la asamblea general.  
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Las Entidades contarán con una Asamblea general; un Consejo de administración 
formado por no menos de 5 y no más de 15 personas, por un periodo máximo de 5 
años; un Consejo de vigilancia o comisario; un Comité de crédito o su equivalente, 
y un director o gerente general, dependiendo del Nivel de Operaciones asignado y 
del índice de capitalización con el que cuenten.  
 
Estas Comisiones Unidas consideran importante mencionar que las Entidades a 
través de su asamblea, podrán designar consejeros independientes para que 
participen en los trabajos del consejo de administración, a efecto de mejorar el 
nivel de su administración, requisitos que también se aplicarán a los casos de 
Federaciones y Confederaciones.  
 
Tratándose del director o gerente general de la Entidad, se estipula entro otros 
requisitos que debe de tener conocimientos y experiencia de por lo menos 3 años 
en materia financiera y administrativa, con excepción de las Entidades con Nivel 
de Operaciones I y II, en cuyo caso, deberán acreditar conocimientos en materia 
financiera y administrativa a satisfacción de la Federación a la que estén afiliados 
o realice las labores de supervisión auxiliar.  
 
Una figura que contempla el presente ordenamiento y a la cual se le ha prestado 
particular cuidado es al comité de crédito o su equivalente -integrado por no 
menos de 3 ni más de 7 miembros-, que será el encargado de analizar, y en su 
caso, aprobar las solicitudes de crédito que presenten a la Entidad los Socios o 
Clientes, así como las condiciones en que éstos se deberán otorgar, de acuerdo a 
las políticas definidas por el consejo de administración.  
 
También se contempla la existencia de un consejo de vigilancia o comisario, el 
cual será el encargado de supervisar el funcionamiento interno de la Entidad y el 
cumplimiento de sus estatutos, políticas, lineamientos y de las disposiciones 
aplicables. Se integrará por no menos de 3 personas ni más de 7 que deberán ser 
nombradas y removidas por la asamblea general.  
 
Se establecen, entre otras facultades del consejo de vigilancia o comisario, la de 
asistir con voz, pero sin voto a las sesiones del consejo de administración; conocer 
de la información que requiera para el correcto desempeño de sus funciones y 
solicitar al auditor externo la información sobre el desarrollo y resultados de las 
auditorías realizadas.  
 
Como obligaciones fundamentales tendrá la de Informar a la asamblea de la 
Entidad y al Comité de Supervisión de la Federación sobre las irregularidades 
detectadas en la operación de la Entidad y la de supervisar que las observaciones 
efectuadas se atiendan y las irregularidades detectadas se corrijan.  
 
Se establece que las Entidades deberán informar a la Comisión la designación de 
nuevos consejeros, comisarios, director o gerente general, dentro de los cinco días 
naturales posteriores a su designación.  
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Cabe indicar que la Comisión deberá expedir las reglas de carácter general para el 
funcionamiento de las Entidades, en las que se determinarán, entre otras cosas, 
las operaciones activas, pasivas y de servicios que éstas podrán realizar de 
acuerdo al Nivel de Operaciones que les sea asignado, así como las 
características de dichas operaciones y los requisitos para celebrarlas, en un plazo 
no mayor a 180 días una vez publicado la presente disposición.  
 
Se instituyen mecanismos preventivos y prudenciales a efecto de que las 
Entidades no celebren operaciones en las que se pacten condiciones y términos 
que se aparten significativamente de las prácticas de mercado, ni tampoco puedan 
otorgar créditos distintos de los que correspondan a su objeto social o Nivel de 
Operaciones asignado. Asimismo se contemplan criterios para considerar cuáles 
serán las operaciones con personas relacionadas en las Entidades, así como sus 
reglas de procedencia y de manejo confidencial de la información con sus 
Federaciones y Confederaciones.  
 
De acuerdo al Nivel de Operaciones que les sea asignado, se precisa el tipo de 
operación que las Entidades podrán realizar. Al respecto y a diferencia del pasado, 
ahora se contempla una amplia gama de actividades y servicios.  
 
También se establece, entre otras limitaciones, que tendrán prohibido recibir en 
garantía de los préstamos que otorguen a sus Socios, sus acciones o certificados 
de aportación, según sea el caso.  
 
Se definen los casos por los cuales la Comisión, después de haber escuchado la 
opinión de la Federación respectiva y previa audiencia de la Entidad interesada, 
podrá declarar la revocación de la autorización otorgada así como su proceso y 
términos de liquidación y cancelación, a efecto de proteger tanto a los socios o 
clientes, así como para salvaguardar la estabilidad del Sistema de Ahorro y 
Crédito Popular.  
 
El Capítulo II, referente a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
define los requisitos y documentos necesarios para su constitución, tales como el 
de que no podrán tener menos de 200 socios en el caso de los niveles de 
operación II, III y IV; y 100 socios, en el caso del nivel I, pudiendo participar como 
socios personas morales, con excepción de las Instituciones Financieras. Dichas 
personas únicamente podrán emitir un voto en la asamblea de Socios de la 
Cooperativa de que se trate.  
 
Se prevé que éstas podrán integrar a una institución fundadora sin fines de lucro, 
la cual tendrá como finalidad apoyarlas financieramente y participar de manera 
permanente en sus órganos de administración y gobierno.  
 
Las aportaciones que realice la institución fundadora al capital social de la 
Cooperativa se harán a título de donación, y deberán ser destinadas a una reserva 
especial, misma que no podrá ser distribuida entre los Socios o reembolsada.  
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De acuerdo al Capítulo III, las Sociedades Financieras Populares serán 
sociedades anónimas, pudiendo prestar servicios a sus socios como a terceros, y 
únicamente podrán utilizar esta denominación las sociedades autorizadas para 
operar en los términos de esta Ley.  
 
Las acciones representativas del capital social de las Sociedades Financieras 
Populares podrán ser adquiridas por cualquier persona, excepto por Instituciones 
Financieras a las que se refiere la fracción IV del artículo 2º de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. No obstante, en 
determinadas situaciones podrán participar las uniones de crédito.  
 
Se establecen límites para la tenencia accionaria por más de 3% y 10% del capital 
social de la Sociedad según se trate de persona física o moral. En caso de que 
una persona moral pretenda adquirir o transmitir hasta el 10% del capital deberá 
solicitar la autorización de la Comisión, previo dictamen favorable de la Federación 
que la supervise de manera auxiliar.  
 
En el mismo sentido, las que Dictaminan diseñaron diversas reglas para el caso 
de que este tipo de socios puedan recibir créditos de la misma o, al menos, 
acceder a las demás operaciones o servicios de la Entidad.  
 
El Título Tercero, de los Organismos de Integración, se compone de cuatro 
Capítulos: Uno de Disposiciones Generales; otro de las Federaciones con sus 
respectivas Secciones relativas a su Organización y Objeto, de su Funcionamiento 
y de las Medidas Correctivas, de la Afiliación, de las Entidades No Afiliadas y de 
los Mecanismos de Resolución. El Capítulo III se refiere a la Organización y 
Funcionamiento de las Confederaciones, mientras que el Capítulo IV contempla 
todo lo relacionado con el Fondo de Protección, elemento fundamental del 
esquema.  
 
En Disposiciones Generales se indica que las Entidades se sujetarán a la 
supervisión de la Comisión, la que tendrá todas las facultades que en materia de 
inspección y vigilancia le confiere la Ley que la rige y la Ley de Instituciones de 
Crédito. Sin embargo, también se establece que dichas facultades podrán ser 
ejercidas de manera auxiliar e indelegable por las Federaciones, mismas que se 
constituyen con la agrupación voluntaria de las Entidades.  
 
De la misma forma, la Confederación se constituye con la agrupación de 
Federaciones, debiendo estar autorizada por la Comisión para el desempeño de 
las facultades de administración del Fondo de Protección y fungir como órgano de 
colaboración del Gobierno Federal para el diseño y ejecución de los programas 
que faciliten la actividad de ahorro y crédito popular.  
 
Ambos organismos son instituciones de interés público, mismos que podrán 
adoptar cualquier naturaleza jurídica y patrimonio propios, no tendrán fines de 
lucro y se abstendrán de realizar actividades políticas partidistas.  
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La Comisión es la responsable de su autorización dentro de un plazo de 90 días 
naturales, entendiéndose que la autoridad resuelve en sentido negativo si no 
comunica lo contrario dentro del periodo mencionado. Todas estas autorizaciones 
deberán publicarse en el Diario Oficial y en dos periódicos de amplia circulación en 
el ámbito geográfico en el que operará el Organismo de Integración de que se 
trate.  
 
Dentro de las actividades que las Confederaciones y Federaciones pueden 
realizar destacan las de prestar servicios de asesoría técnica, legal, financiera y de 
capacitación; contratar créditos con el objeto de canalizarlos a las Federaciones y 
Entidades afiliadas que lo requieran, así como homologar, en lo procedente, 
reglamentos, trámites y mecanismos operativos, así como sistemas contables e 
informáticos. También podrán integrar bases de datos para dar seguimiento al 
comportamiento crediticio de los acreditados de las Entidades, la calificación de 
riesgos, y en general su funcionamientos.  
 
Como requisitos mínimos que deberán cumplir para ser autorizado son, en el caso 
de las Federaciones, tener cuando menos la solicitud de 10 Entidades que deseen 
afiliarse. En la Confederación se requerirá la solicitud de cuando menos 5 
Federaciones. No obstante ello, la Comisión por un plazo de 6 meses podrá 
otorgar a un determinado Organismo la autorización sin cumplir con el número de 
afiliados requerido.  
 
En el mismo sentido, para el caso de una revocación de una autorización otorgada 
a una Entidad o a una Federación, las Federaciones y las Confederaciones, 
respectivamente, contarán con un plazo de 8 meses contados a partir de la fecha 
en que surta efectos la notificación de la revocación para tener el número mínimo 
de afiliadas, pudiéndose excepcionalmente ser prorrogado.  
 
Al respecto, estas Comisiones Unidas estimaron necesario precisar que las 
Federaciones o Confederaciones no podrán afiliar a personas físicas, ni realizar 
operaciones con el público directamente o por interpósita persona.  
 
Estos Organismos están obligados a proporcionar a sus afiliadas la información 
sobre los servicios que ofrecen, y sobre el Fondo de Protección, con el objeto de 
fortalecer la cultura financiera en general y del ahorro popular en particular. 
También están obligados a llevar un registro de sus afiliadas o, en su caso, de 
aquéllas sobre las que ejerzan funciones de supervisión auxiliar, el cual deberá ser 
del conocimiento de la Comisión.  
 
La Ley contempla con respecto a las Entidades y en su relación con los 
Organismos de Integración, varias obligaciones dentro de las cuales vale la pena 
citar las de aportar las cuotas periódicas que fije la asamblea general de afiliados 
de la Federación para su sostenimiento, cubrir el costo de supervisión auxiliar, y 
las aportaciones para la constitución del Fondo, así como cumplir con las 
estipulaciones contenidas en el contrato de afiliación o de supervisión auxiliar, 
según se trate, así como con la regulación prudencial que establezcan los 
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Organismos de Integración o la Comisión. Asimismo, deberán informar cuando se 
presuma fundadamente que se están llevando a cabo cualquiera de las conductas 
que señala el artículo 400 Bis del Código Penal Federal.  
 
Tratándose de los Organismos de Integración, la Comisión tendrá la facultad de 
revocar, previa audiencia, la autorización otorgada a las Federaciones para ejercer 
la función de supervisión auxiliar, y a las Confederaciones para manejar el Fondo 
de Protección, cuando se presentes las causales contempladas en la Ley en 
comento.  
 
Cuando a una Federación le fuera revocada su autorización para operar, las 
Entidades deberán solicitar su afiliación a otra Federación o bien sujetarse al 
régimen de no afiliada.  
 
La supervisión auxiliar por parte de las Federaciones tendrá por objeto revisar, 
verificar, comprobar y evaluar los recursos, obligaciones y patrimonio, así como 
las operaciones, funcionamiento, sistemas de control y en general, todo lo que 
pudiendo afectar la posición financiera y legal de las Entidades, conste o deba 
constar en los registros, a fin de que se ajusten a sanas prácticas financieras.  
 
Al respecto, la supervisión consistirá en verificar que las Entidades cumplan con 
las disposiciones de esta Ley, con las reglas prudenciales emitidas por la 
Comisión y con los términos de los contratos de afiliación o de supervisión auxiliar.  
 
Las Federaciones contarán, como órgano supremo, el de la asamblea general de 
afiliados, integrada por los representantes de las Entidades afiliadas. Además 
contarán con un consejo de administración, un gerente general, un consejo de 
vigilancia del que se designará un contralor normativo, un Comité de Supervisión y 
un auditor legal, dependiendo del nivel de operación asignado.  
 
A las asambleas deberá acudir con voz pero sin voto un representante de la 
Confederación a la que se encuentre afiliada y podrá estar integrada por un 
representante de cada Entidad afiliada, o bien, a través de un sistema de 
representación proporcional. Sin embargo, en ningún caso, una Entidad podrá 
representar más del 20% del total de votos.  
 
El consejo de administración de la Federación estará integrado por consejeros 
electos por la asamblea general de afiliados de la Federación, cuyo número no 
será menor de 5 ni mayor de 15, debiendo fungir por un periodo máximo de hasta 
4 años con posibilidad de una sola reelección.  
 
Uno de los aspectos medulares del sistema que se propone, es el referente al 
Comité de Supervisión, el cual será el encargado de ejercer la supervisión auxiliar 
de las Entidades afiliadas y de las no afiliadas que hayan celebrado el contrato 
respectivo. Este deberá estar formado por personas designadas por el consejo de 
administración de la Federación respectiva.  
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Estas Comisiones Unidas consideran fundamental el hecho de que los miembros 
del Comité de Supervisión, que requieren cumplir con un número importante de 
requisitos, sólo podrán ser removidos de su cargo con la aprobación de la 
Comisión.  
 
La Ley también prevé la posibilidad de que las Federaciones puedan acordar entre 
ellas el establecimiento de comités de supervisión comunes, con el fin de optimizar 
recursos y eficientar sus resultados, actividad que requerirá autorización previa de 
la Comisión. En estos casos, los comités estarán integrados por un número impar 
de persona no menor a 5, quienes serán nombradas y removidas de manera 
equitativa por los consejos de administración de las Federaciones participantes.  
 
Dentro de las facultades del Comité de Supervisión destacan las de solicitar a los 
órganos de la Entidad, la información necesaria para la supervisión auxiliar y 
proponer las políticas y los lineamientos respecto a la supervisión auxiliar.  
 
Por lo que respecta a sus obligaciones, sobresalen las de expedir a las 
sociedades el dictamen respecto del cumplimiento de los requisitos para 
constituirse como Entidades; llevar a cabo las tareas de supervisión, vigilar el 
cumplimiento de la regulación prudencial, así como determinar la aplicación del 
programa de medidas correctivas.  
 
En el caso de la Federación, su vigilancia interna deberá estar a cargo de un 
consejo de vigilancia, o su equivalente, encabezado por un contralor normativo, 
responsable de vigilar que los funcionarios y empleados de la Federación, 
cumplan con la normatividad aplicable. Deberá, igualmente, asistir con voz pero 
sin voto a las sesiones del consejo de administración de la Federación.  
 
Con relación a su funcionamiento y medidas correctivas las Entidades estarán 
obligadas, entre otras cosas, a proporcionar a su Federación todos los 
documentos, información, registros, correspondencia y sistemas de 
almacenamiento de datos necesarios para la verificación, en los términos del 
contrato de afiliación o de supervisión auxiliar que corresponda, así como cumplir 
con las medidas correctivas que procedan y permitir la práctica de visitas y 
auditorías.  
 
Las Comisiones Dictaminadoras estiman importante el hecho de que el Comité de 
Supervisión de la Federación deba clasificar a las Entidades en alguna de las 
cuatro categorías de capitalización que contempla esta Ley, según su adecuación 
a los requerimientos de capitalización emitidos por la Comisión.  
 
Al respecto, dicho Comité deberá verificar que las Entidades cumplan con las 
medidas correctivas mínimas que les correspondan y tendrá el derecho de 
ordenarles la aplicación de medidas especiales con el objeto de prevenir, y en su 
caso, normalizar oportunamente las anomalías financieras o de cualquier otra 
índole, que las Entidades presenten, derivadas de las operaciones que realicen y 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2182 - 

que puedan afectar su estabilidad o solvencia, o pongan en riesgo los intereses de 
los ahorradores.  
 
Para el caso, la legislación que se propone contempla de manera enunciativa y no 
limitativa, diversas medidas que deberán cumplir las Entidades, dependiendo de la 
categoría de capitalización en que se encuentren clasificadas.  
 
Llegado el extremo y la Entidad fuera clasificada en la categoría cuatro, el Comité 
de Supervisión solicitará la remoción del director o gerente general y del consejo 
de administración, debiendo informarlo al Comité Técnico, el cual designará a las 
personas que se encargarán de la administración de la Entidad.  
 
A juicio del Comité de Supervisión y cuando se desprenda alguna operación que 
se considere irregular, que no afecte la estabilidad o la solvencia de la Entidad, 
previa audiencia de la Entidad de que se trate, podrá ordenarle la aplicación de 
medidas correctivas, sin perjuicio de las sanciones que procedan conforme a lo 
dispuesto por este ordenamiento.  
 
Entre las causales que motivarán la remoción del director o gerente general y del 
consejo de administración destacan el que la Entidad reiteradamente incumpla con 
la regulación prudencial establecida, si realiza operaciones irregulares, ilegales o 
distintas a las que le están permitidas; si se apartan de las sanas prácticas de los 
mercados en que opera; si proporciona dolosamente información falsa o 
incompleta a la Federación, o bien presta servicios distintos a los señalados en el 
contrato de afiliación o de supervisión auxiliar respectivo.  
 
Es facultad de la Comisión considerar cuando estime que existen irregularidades 
que puedan poner en riesgo los intereses de los ahorradores o bien se ponga en 
peligro su estabilidad o solvencia, el declarar de inmediato la intervención con 
carácter de gerencia y designar a la persona física que se haga cargo de la 
Entidad respectiva, con el carácter de interventor-gerente, el cual estará obligado 
a informar al Comité de Técnico, del estado en que se encuentre la Entidad, a fin 
de que éste adopte alguno o varios de los mecanismos de resolución que más 
adelante se detallan.  
 
El interventor-gerente no quedará supeditado en su actuación a la asamblea de 
Socios ni al consejo de administración; pero la asamblea de Socios podrá 
continuar reuniéndose regularmente para conocer de los asuntos que le compete y 
lo mismo podrá hacer el consejo para estar informado por el interventor-gerente 
sobre el funcionamiento y las operaciones que realice la Entidad.  
 
La Sección Tercera se refiere al proceso de afiliación por medio de contratos. Las 
Entidades podrán hacerlo con una Federación autorizada por la Comisión para 
supervisarlas de manera auxiliar, la cual, a su vez, podrá afiliarse a una 
Confederación autorizada por la Comisión para que administre el Fondo de 
Protección.  
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En el mismo sentido, se contempla la posibilidad de que una Entidad pueda 
solicitar en cualquier tiempo a su Federación su desafiliación, la cual únicamente 
será reconocida previo dictamen de un auditor externo designado para el efecto y 
que determine la viabilidad financiera de la misma.  
 
De acuerdo a diversas causales, la Federación a través del Comité de 
Supervisión, podrá dictaminar la desafiliación de una Entidad.  
 
Es importante, señalar que la Entidad que solicite su desafiliación, no tendrá 
derecho al reintegro de las aportaciones que haya efectuado con anterioridad al 
Fondo de Protección, pero podrá seguir disfrutando de los derechos inherentes al 
mismo, en caso de que se afilie a otra Federación que a su vez esté afiliada a la 
misma Confederación.  
 
Por lo que se refiere al régimen de las Entidades no afiliadas, detallado en la 
Sección Cuarta, se establece que se considerarán bajo este supuesto las 
sociedades que, habiéndose organizado con arreglo a la presente Ley para operar 
como Entidades, no hayan celebrado un contrato de afiliación con una Federación.  
 
En tal sentido, la Comisión, deberá asignarle una Federación para que las 
supervise de manera auxiliar, debiendo celebrarse al efecto, un contrato de 
supervisión auxiliar entre ambas instancias.  
 
En dicho contrato deberá establecerse, entre otras condiciones, la conformidad 
por parte de la Entidad con los términos y condiciones en que se ejercerá la 
facultad de supervisión auxiliar, así como el reconocimiento de la misma para 
sujetarse a las medidas correctivas y mecanismos de resolución que instrumente 
la Federación. Evidentemente, la Entidad no afiliada tendrá todas las obligaciones 
de las Entidades afiliadas inherentes a la supervisión auxiliar, incluyendo la de 
cubrir el costo de la supervisión auxiliar.  
 
Uno de los puntos medulares que se contemplan en la Sección Quinta, Capítulo II 
del Título III de Ley se refiere a los mecanismos que se pueden adoptar para las 
Entidades, los cuales contemplan la escisión, su eventual fusión, así como su 
disolución y liquidación o venta, con el consecuente pago de los depósitos de 
dinero a sus ahorradores.  
 
En tal sentido, se prevé que el Comité Técnico contará con plazo que no excederá 
de 6 meses contados a partir de la aplicación de las medidas correctivas o de 
intervención para determinar de entre los mecanismos de resolución señalados, el 
que resulte en un menor costo para el Fondo de Protección, con base en un 
estudio técnico que realice el auditor externo. En este sentido, dicho Comité fijará 
los plazos que considere adecuados  
 
Estas Comisiones Unidas consideran necesario precisar que, en ningún caso se 
utilizarán recursos del Fondo de Protección en cantidades que excedan del 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2184 - 

importe que se tendría que cubrir por los depósitos de dinero de los ahorradores 
para los procesos de escisión o fusión de las Entidades.  
 
En este sentido, vale la pena reiterar que la garantía a favor del Fondo de 
Protección se considerará de interés público y preferente a cualquier derecho 
constituido sobre los títulos y el ejercicio de los derechos patrimoniales y 
corporativos inherentes a los títulos representativos del capital social de la 
Entidad, corresponderán al Fondo de Protección.  
 
La disolución, liquidación y en su caso concurso mercantil de las Entidades, se 
regirán por lo dispuesto en la legislación aplicable, según corresponda a su 
naturaleza jurídica, en lo que no se oponga a lo establecido por esta Ley, y por el 
Título Octavo, Capítulo II de la Ley de Concursos Mercantiles, con las excepciones 
que se detallan en el cuerpo de la Ley.  
 
A fin de evitar su deterioro acelerado, a partir de la fecha en que se admita la 
demanda de concurso mercantil de alguna Entidad, ésta deberá suspender la 
realización de cualquier tipo de operaciones, salvo las excepciones previstas en la 
propia Ley.  
 
El Capítulo III se refiere a la Organización y Funcionamiento de las 
Confederaciones, las cuales tendrán las facultades de homologar las políticas de 
supervisión auxiliar de sus Federaciones; dar seguimiento al cumplimiento de tales 
políticas, y supervisar a las Federaciones en la prestación de servicios distintos a 
la supervisión auxiliar.  
 
Las Confederaciones publicarán semestralmente en el Diario Oficial de la 
Federación, la lista de sus Federaciones afiliadas, con quienes deberán celebrar el 
contrato de afiliación respectivo. En dicho contrato se establecerá, entre otras 
estipulaciones, la conformidad por parte de la Federación con los términos en que 
se manejará el Fondo de Protección previstos en esta Ley, en las disposiciones 
que de ella emanen, así como en el reglamento interior de la Confederación.  
 
La asamblea general podrá estar integrada, a elección de las Federaciones 
afiliadas: a) por un representante de cada Federación afiliada, o b) a través de un 
sistema de representación proporcional, en el que se asignará a cada Federación 
afiliada el número de votos que le correspondan, considerando el número de 
Entidades, Socios y/o sus activos totales. En ningún caso, una Federación podrá 
representar más del 20% del total de votos.  
 
El consejo de administración de la Confederación estará integrado por consejeros 
electos por la asamblea general, cuyo número no será menor de 5 ni mayor de 15, 
por su parte, su vigilancia interna estará a cargo de un consejo de vigilancia, de un 
auditor interno o su equivalente, mismo que deberá determinarse en los estatutos 
de la Confederación correspondiente.  
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Por lo que se refiere a los consejeros, gerente general y miembros del consejo de 
vigilancia, incluyendo al contralor normativo, la Comisión tendrá facultad de veto.  
 
En opinión de las Comisiones Dictaminadoras, el Capítulo IV es fundamental 
porque regula todo lo relativo al Fondo de Protección. Así, precisa que las 
Entidades deberán participar en el sistema de protección a ahorradores, el cual 
deberá constituirse por Confederación de la cual su Federación sea integrante.  
 
También se contempla el caso de Federaciones que no formen parte de una 
Confederación, mismas que deberán convenir con alguna Confederación que sus 
Entidades afiliadas participen en su Fondo de Protección y de no llegarse a un 
arreglo, la Comisión procederá con las Federaciones que no logren convenir lo 
anterior.  
 
Tratándose de Entidades no afiliadas deberán solicitar a alguna Confederación 
participar en su Fondo de Protección, y en caso de que ésta acepte, la Entidad 
deberá convenir con alguna Federación miembro de la Confederación respectiva 
la celebración de un contrato de supervisión auxiliar. Por excepción y a juicio de la 
Comisión, este tipo de Entidades podrá establecer su propio Fondo, cumpliendo 
con los requisitos señalados en las disposiciones de carácter general que al efecto 
emita la Comisión, el cual en ningún caso podrá brindar menores beneficios para 
los ahorradores que los previstos en este Capítulo.  
 
Las que Dictaminan estiman necesario señalar que el Fondo de Protección tendrá 
como fin primordial procurar cubrir los depósitos de dinero de cada ahorrador, 
considerando el monto del principal y accesorios, hasta por una cantidad 
equivalente a 4 000, 6 000, 8 000 y 10 000 mil unidades de inversión para los 
Niveles de Operaciones I, II, III y IV, respectivamente, por persona física o moral, 
cualquiera que sea el número y clase de operaciones a su favor y a cargo de una 
misma Entidad, en caso de que se declare su disolución y liquidación, o se decrete 
su concurso mercantil.  
 
También tendrá como fin otorgar apoyo financiero a las Entidades que se ubiquen 
en los supuestos señalados con anterioridad, siempre y cuando esta opción se 
considere razonablemente menos costosa que el pago de los depósitos de dinero 
de los ahorradores. Por ello, se consideró procedente establecer la obligación de 
las Entidades de informar a sus Socios, Clientes, así como al público en general, 
sobre los términos y condiciones del Fondo de Protección en el que participen.  
 
Excepcionalmente, el Comité Técnico podrá autorizar apoyos de liquidez para 
aquellas Entidades que cuenten previamente con un estudio elaborado por auditor 
externo, que justifique que dicho apoyo resulta en beneficio de los ahorradores y 
que su costo es menor a otras alternativas. El apoyo que se otorgue deberá estar 
debidamente garantizado por la Entidad y sujeto a un programa de fortalecimiento 
financiero.  
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De acuerdo a lo señalado, cada Confederación deberá constituir un fideicomiso de 
administración y garantía, en cuyo contrato deberá señalarse como fideicomitente 
a la Confederación de que se trate, como fideicomitentes por adhesión a las 
Entidades que participen en el Fondo respectivo y como fiduciaria a alguna 
institución de crédito. De igual forma, deberá preverse la existencia de un Comité 
Técnico que tendrá, entre otras facultades, la adopción de las medidas enfocadas 
a la administración y destino de los recursos existentes en el Fondo de Protección 
para el evento de que fuera revocada la autorización de la Confederación 
respectiva.  
 
Las que Dictaminan estiman importante mencionar que el Fondo de Protección se 
integrará con las aportaciones mensuales que deben cubrir las Entidades a la 
Confederación correspondiente, tomando en consideración el Nivel de 
Operaciones que podrá efectuar cada Entidad. Dichas aportaciones serán de entre 
1 y 3 al millar anual sobre el monto de pasivos de la Entidad que sean objeto de 
protección conforme a lo dispuesto por el artículo 106 de esta Ley.  
 
Los recursos que integren el Fondo de Protección, deberán invertirse en valores 
gubernamentales de amplia liquidez o en títulos representativos del capital social 
de sociedades de inversión en instrumentos de deuda, cuyas características 
específicas preserven cuando menos, su valor adquisitivo de conformidad con lo 
que determine la Comisión a través de reglas de carácter general.  
 
Se prevé la posibilidad de que el Comité Técnico, integrado por 5 miembros 
designados por el consejo de administración, pueda acordar la suspención 
temporal del pago de las aportaciones al Fondo de Protección, cuando los 
recursos que integren el mismo representen cuando menos el 5% del total de 
depósitos de dinero de todas las Entidades que estén protegidos por dicho Fondo.  
 
Dentro de las facultades que tiene el Comité Técnico destacan las de calcular 
mensualmente el monto de las aportaciones que se pagarán para la constitución 
del Fondo de Protección; instruir al fiduciario sobre los valores gubernamentales 
en los que deberá invertir los recursos del Fideicomiso; hacer públicas las bases 
conforme a las cuales se procederá a pagar a los ahorradores, así como el de 
designar, llegado el caso, al liquidador o síndico, cuando una Entidad se encuentre 
en estado de liquidación o concurso mercantil.  
 
Cabe indicar que el Comité Técnico del Fondo podrá solicitar al Comité de 
Supervisión de la Federación que realice las visitas de inspección necesarias, a 
efecto de constatar la situación financiera, contable y legal de la o las Entidades 
participantes en los mecanismos de resolución antes señalados.  
 
En materia de Regulación Prudencial y de la Contabilidad a que se refiere el Título 
Cuarto, las que Dictaminan estiman pertinente mencionar que la Comisión será la 
responsable de emitir los lineamientos mínimos de regulación prudencial a los que 
deberán sujetarse las Entidades, en temas tales como capital mínimo, 
provisionamiento de cartera, coeficientes de liquidez, las inversiones en obras de 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2187 - 

beneficio mayoritario, administración integral de riesgos, controles internos, 
procesos crediticios y mejores prácticas financiera, entre otros, que juzgue 
convenientes para proveer a la solvencia financiera y la adecuada operación de 
las Entidades.  
 
Conforme a la supervisión delegada, las Federaciones y Confederaciones deberán 
considerar como mínimo dichos lineamientos y reglas al momento de establecer 
las reglas prudenciales a que deberán sujetarse sus afiliadas y en su caso, las no 
afiliadas. Por su parte, todo acto o contrato que signifique variación en el activo, en 
el pasivo, en resultados o capital de una Entidad, o implique obligación directa o 
contingente, deberá ser registrado en la contabilidad en el plazo que al efecto 
determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
Las Entidades podrán microfilmar o grabar en cualquier medio que les autorice la 
Comisión, todos aquellos libros, registros y documentos en general que obren en 
su poder relacionados con los actos de la propia Entidad.  
 
En esta materia, vale la pena puntualizar que la Comisión, mediante disposiciones 
de carácter general, quedará facultada para establecer la forma y los términos en 
que las Entidades deberán presentar y, en su caso, publicar sus estados 
financieros.  
 
En materia de Sanciones, Penas Convencionales y Delitos, establecidos en el 
Título Sexto, estas Comisiones Unidas apoyan el mecanismo para la aplicación de 
sanciones a las Entidades afiliadas o sobre las que se ejerzan la función de 
supervisión auxiliar, en los términos que se estipulen en el contrato de afiliación 
respectivo, consistente en penas convencionales y multas.  
 
Las multas y penas convencionales de que se trata, se aplicarán por parte de las 
Federaciones de acuerdo con lo establecido en los contratos que celebre con las 
Entidades afiliadas o con las que supervise de manera auxiliar y la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, este esquema representa un mecanismo con 
mayor supervisión y, por ende, de mayor control de las Entidades del sector de 
ahorro y crédito.  
 
Cabe indicar que el incumplimiento o la violación a las normas y a las 
disposiciones que emanen de esta Ley, serán sancionados con multa que 
impondrá administrativamente la Comisión y se hará efectiva por la Secretaría.  
 
Por su parte, las Federaciones en su reglamento interior deberán establecer penas 
convencionales a aplicarse a las Entidades afiliadas o sobre las que se ejerzan la 
función de supervisión auxiliar, en los términos estipulados con tales Entidades en 
el contrato respectivo, ajustándose dichas penas a los parámetros dispuestos en 
este Capítulo.  
 
Las que Dictaminan consideran necesario precisar que a un solo acto u omisión 
de una Entidad no podrá aplicarse pena convencional y además las multas a que 
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se refiere el articulado de la Ley, por lo que las Federaciones y Comisión estarán 
coordinadas para el ejercicio de sus facultades.  
 
Se estipula que las penas convencionales y multas deberán ser pagadas dentro 
de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su notificación. En caso de que el 
interesado promueva cualquier medio de defensa establecido, y la pena o multa 
resultare confirmada total o parcialmente, según lo que proceda, su importe 
deberá ser cubierto inmediatamente una vez notificado de la resolución 
correspondiente. Procederá el recurso de revocación, el cual deberá interponerse 
por escrito también dentro de los 15 días hábiles siguientes al de su notificación y 
deberá agotarse antes de proceder por cualquier otro medio de impugnación.  
 
La imposición de las multas a que se refiere este Capítulo puede ir desde los 100 
a 500 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal a las Entidades 
y Federaciones que no cumplan con el pago de las aportaciones fijadas por la 
asamblea general de afiliadas de la Federación, y en su caso de la Confederación, 
para el sostenimiento de las mismas hasta los 1,000 a 3,000 días de salario a las 
Entidades, Federaciones y Confederaciones que no permitan las visitas de 
inspección de las Federaciones o de la Comisión, según se trate, o bien que 
obstruyan las labores de supervisión.  
 
Tratándose de las Federaciones que no cumplan con lo señalado en la presente 
Ley, se les podrá imponer sanciones de 5,000 a 10,000 días de salario a las 
Federaciones que no lleven a cabo las auditorías a los estados financieros de las 
Entidades en los términos señalados por la Ley de Ahorro y Crédito Popular y las 
disposiciones que de ella emanen.  
 
También se establecen sanciones con multa de 1,000 a 5,000 días de salario a los 
notarios, registradores, o corredores públicos que tramiten o inscriban actos que 
incluyan operaciones prohibidas por esta Ley, o bien autoricen la celebración de 
operaciones reguladas por la Ley de Ahorro y Crédito Popular a personas distintas 
a las Entidades, Federaciones y Confederaciones.  
 
Por cuanto a los Delitos, las Comisiones Unidas estiman pertinente mencionar que 
se podrá imponer pena de prisión de 2 a 10 años y multa hasta de 5,000 días de 
salario a los funcionarios, integrantes de los órganos de administración o 
empleados de las Entidades, Federaciones o Confederaciones que causen un 
perjuicio económico a algún Socio o Cliente por haber dispuesto para sí o para 
otro de la información a la que tiene acceso. Quien cometa esta conducta será 
responsable de cubrir los daños y perjuicios que hubiere causado.  
 
Esta pena podrá ser del doble cuando los funcionarios o miembros del Comité 
Técnico que dispongan indebidamente para sí o para otro de los recursos que 
integran el Fondo y causen un perjuicio económico a los socios o clientes.  
 
En los artículos transitorios se contempla todo lo relativo al esquema de transición 
al nuevo Sistema de Ahorro y Crédito Popular. Así, se establece que las 
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Sociedades de Ahorro y Préstamo, las Uniones de Crédito que capten depósitos 
de ahorro, así como las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 
aquéllas que cuenten con secciones de ahorro y préstamo, constituidas con 
anterioridad al inicio del nuevo sistema, contarán con un plazo de 2 años para 
solicitar de la Comisión su autorización para operar como Entidad. Concluido este 
plazo, las sociedades que no hubieren obtenido esta autorización deberán 
abstenerse de captar recursos.  
 
En los transitorios tambien se prevé que las solicitudes de autorización 
presentadas a la Secretaría de Hacienda para constituir y operar Sociedades de 
Ahorro y Préstamo, y que no hayan sido resueltas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la nueva Ley se entenderán resueltas en sentido negativo, por lo que los 
interesados correspondientes podrán iniciar el procedimiento para obtener la 
autorización a que se refiere el artículo 9 de la misma Ley.  
 
A los Organismos de Integración que se autoricen dentro del plazo de un año 
conforme a la nueva Ley, contarán con un plazo de dos años a partir de su 
autorización, para cumplir con el número mínimo de 10 Entidades y 5 
Federaciones afiliadas.  
 
Se estipula que el Gobierno Federal podrá entregar recursos a las Entidades por 
única vez, a través de los mecanismos que para tal efecto establezca, con el 
objeto de que éstas los aporten a los Fondos de Protección en los que participen, 
pero no ser aplicables a las Entidades señaladas en el quinto párrafo del artículo 
105 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.  
 
También se prevé que las Entidades autorizadas en los primeros 2 años a partir 
de la entrada en vigor de la Ley, podrán utilizar los recursos del Fondo de 
Protección, siempre y cuando hayan realizado aportaciones durante un plazo de 2 
años, mientras para las que se constituyan con posterioridad podrán utilizar los 
recursos del Fondo a partir del cuarto año siguiente a la entrada en vigor.  
 
A efecto de dar tiempo a la formación de las Confederaciones, las Comisiones 
Dictaminadoras consideraron necesario prever que las Federaciones autorizadas 
administren de manera provisional los fondos de protección, hasta que dichos 
organismos formen parte de alguna Confederación o convengan con alguna de 
ellas el traspaso de los recursos que integran dichos fondos.  
 
También se consideró necesario establecer un periodo de transición a efecto de 
que los Organismos de Integración se ajusten al nuevo esquema. De esta manera, 
durante los primeros 2 años a partir de que obtengan el dictamen favorable, su 
consejo de administración podrá estar conformado hasta en un 75% del total de 
sus miembros, por consejeros o funcionarios de la Entidad, Federación o 
Confederación, según sea el caso, y a partir del segundo año y hasta el final del 
tercer año, dicho porcentaje se reducirá hasta un 50% y a partir del cuarto año 
este porcentaje podrá ser hasta de un 30%.  
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Por último, se establece que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores contará 
con un plazo de 180 días para emitir todas las reglas y disposiciones de carácter 
general que deban ser formuladas según se señala en la presente Ley.  
 
En suma, las Dictaminadoras consideran que con la expedición de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, se atendería adecuadamente a un sector de la población 
que reclama un ordenamiento jurídico que regule, promueva, asegure y facilite el 
servicio y las actividades inherentes a la captación de recursos, colocación del 
crédito, así como la capacitación a través de un sistema bien estructurado.  
 
Por otra parte, la estructura de las Entidades de Ahorro y Crédito Popular permitirá 
que cualquier persona física o moral, que desee incursionar en el sector del ahorro 
y crédito popular y cumpla con la regulación aplicable, lo haga de manera formal. 
Al respecto, sobresale la posibilidad que se abre a los sistemas de 
comercialización conocidos como "autofinanciamientos", contemplados en el 
artículo 63 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para que si así lo 
desean, puedan participar en este sector.  
 
Estas Dictaminadoras consideran necesario dejar señalado que, en su 
oportunidad, se deberán prever los ajustes necesarios al marco fiscal para el 
debido tratamiento a las Entidades.  
 
Asimismo y en atención a las diversas Iniciativas que ha turnado el Ejecutivo 
Federal en materia financiera, las Comisiones Unidas estiman apropiando 
promover la transformación del Patronato del Ahorro Nacional en el Banco del 
Ahorro Nacional y Servicios Financieros como institución de banca de desarrollo, 
con el objeto de que dicha institución esté mejor preparada para apoyar el espíritu 
de esta nueva Ley, y coadyuve en su instrumentación, brindando servicios 
complementarios y canalizando los apoyos del Gobierno Federal a este importante 
Sector de Ahorro y Crédito Popular.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE AHORRO Y 
CRÉDITO POPULAR, Y SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y 
ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO Y DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES COOPERATIVAS  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la siguiente  
 
LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR  
 
TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
Capítulo Único 
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Artículo 1º.- La presente Ley tiene por objeto:  
 
I. Regular, promover y facilitar el servicio de captación de recursos y colocación de 
crédito por parte de las entidades de ahorro y crédito popular; la organización y 
funcionamiento de las Federaciones y Confederaciones en que aquéllas 
voluntariamente se agrupen;  
II. Regular las actividades y operaciones que las entidades de ahorro y crédito 
popular podrán realizar con el propósito de lograr su sano y equilibrado desarrollo;  
 
III. Proteger los intereses de quienes celebren operaciones con dichas entidades, 
y  
 
IV. Establecer los términos en que las autoridades financieras ejercerán la 
supervisión del Sistema de Ahorro y Crédito Popular. 
 
Esta Ley es de orden público y observancia general en todo el territorio nacional. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público será el órgano competente para 
interpretar a efectos administrativos los preceptos de la presente Ley y, en 
general, para todo cuanto se refiera a los sujetos de la misma.  
Artículo 2º.- El Sistema de Ahorro y Crédito Popular estará integrado por las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y las sociedades financieras 
populares que sean dictaminadas favorablemente por una Federación y 
autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular, en los 
términos de esta Ley; por las Federaciones que estén autorizadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para ejercer las funciones de supervisión auxiliar 
de las entidades referidas, así como por las Confederaciones autorizadas por la 
propia Comisión para que administren sus respectivos fondos de protección.  
 
Artículo 3º.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  
 
I. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
II. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;  
 
III. Entidad, en singular o plural, a las personas autorizadas para que operen como 
Entidades de Ahorro y Crédito Popular en los términos de esta Ley;  
 
IV. Cooperativa, en singular o plural, a las sociedades constituidas y que operen 
conforme a la Ley General de Sociedades Cooperativas y a esta Ley, que tengan 
por objeto realizar exclusivamente operaciones de ahorro y préstamo;  
 
V. Sociedades Financieras Populares, en plural o singular, a las sociedades 
anónimas constituidas y que operen conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y a esta Ley;  
 
VI. Fondo de Protección, en singular o plural, a los sistemas de protección que se 
constituyan de conformidad con lo señalado en el Título Tercero de esta Ley, con 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2192 - 

el propósito de procurar cubrir a los ahorradores sus depósitos de dinero en los 
términos y con las limitaciones señalados en el mismo.  
 
VII. Organismo de Integración, en singular o plural, a las Federaciones y 
Confederaciones autorizadas por la Comisión, para ejercer de manera auxiliar la 
supervisión de las Entidades y para administrar el Fondo de Protección a que se 
refiere esta Ley, respectivamente;  
 
VIII. Socios, a las personas que participen en el capital social de las Entidades;  
 
IX. Clientes, a las personas físicas y morales que utilizan los servicios que prestan 
las Sociedades Financieras Populares;  
 
X. Comité Técnico, al comité técnico correspondiente al Fondo de Protección a 
que se refiere esta Ley;  
 
XI. Comité de Supervisión, al órgano de las Federaciones encargado de ejercer la 
supervisión auxiliar de las Entidades en términos de esta Ley;  
 
XII. Nivel de Operaciones, al nivel de operaciones asignado, de entre cuatro 
niveles, por la Comisión a la Entidad, de conformidad con esta Ley y con las reglas 
de carácter general que emita la propia Comisión. 
 
Artículo 4°.- Las Entidades tendrán por objeto el ahorro y crédito popular; facilitar a 
sus miembros el acceso al crédito; apoyar el financiamiento de micro, pequeñas y 
medianas empresas y, en general, propiciar la solidaridad, la superación 
económica y social, y el bienestar de sus miembros y de las comunidades en que 
operan, sobre bases educativas, formativas y del esfuerzo individual y colectivo.  
Se entenderá como ahorro y crédito popular la captación de recursos en los 
términos de esta Ley provenientes de los Socios o Clientes de las Entidades, 
mediante actos causantes de pasivo directo o, en su caso contingente, quedando 
la Entidad obligada a cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de 
los recursos captados, así como la colocación de dichos recursos hecha entre los 
Socios o Clientes.  
 
Artículo 5°.- Las operaciones que realicen las Entidades, únicamente estarán 
respaldadas por los Fondos de Protección con los límites y en los términos 
previstos en el Título Tercero de esta Ley, por lo que el Gobierno Federal y las 
entidades de la Administración Pública Paraestatal no podrán responsabilizarse ni 
garantizar el resultado de las operaciones que realicen las Entidades ni los 
Organismos de Integración, así como tampoco asumir responsabilidad alguna 
respecto del cumplimiento de las obligaciones contraídas con sus Socios o 
Clientes.  
 
Artículo 6°.- Las palabras Entidad de Ahorro y Crédito Popular, Sociedad de 
Ahorro y Préstamo, Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, Sociedad 
Financiera Popular, caja popular, caja de ahorro u otras que expresen ideas 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2193 - 

semejantes en cualquier idioma, sólo podrán ser usadas en la denominación de 
las Entidades que se autoricen para operar en los términos de esta Ley. Se 
exceptúa de la aplicación de lo anterior, a las Federaciones y Confederaciones 
autorizadas en los términos de esta Ley.  
 
Las cajas de ahorro a que hace mención la legislación laboral, no estarán sujetas 
a las disposiciones de esta Ley.  
 
Artículo 7º.- Para efectos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 103 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, se considerará a las Entidades como intermediarios 
financieros, por lo que queda prohibida a cualquiera otra persona física o moral 
distintas a las señaladas en la citada fracción I del artículo 103, la captación de 
recursos del público de manera directa o indirecta en el territorio nacional, 
mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, obligándose a cubrir el 
principal y, en su caso, los accesorios financieros de los recursos captados.  
 
Artículo 8º.- En lo no previsto por la presente Ley, a los sujetos de la misma se les 
aplicarán en el orden siguiente:  
 
I. La Ley General de Sociedades Cooperativas, únicamente para las Cooperativas 
y en todo lo que no se oponga a la presente Ley;  
II. La legislación mercantil;  
 
III. El Código Civil Federal;  
 
IV. Los usos y prácticas imperantes entre las Entidades;  
 
V. El Código Fiscal de la Federación para efectos de las notificaciones a que se 
refiere esta Ley, y  
 
VI. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo en sus Títulos Tercero A, 
referente a la mejora regulatoria, y Sexto, relativo al recurso de revisión.  
   
  
 
TÍTULO SEGUNDO  
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES  
Capítulo I  
Disposiciones Comunes 
 
Artículo 9°.- Se requerirá dictamen favorable de una Federación y autorización de 
la Comisión, para la organización y funcionamiento de las Entidades. Por su propia 
naturaleza las autorizaciones serán intransmisibles.  
 
Para obtener la autorización de la Comisión para operar como Entidad, las 
solicitudes deberán presentarse ante una Federación, quien elaborará un 
dictamen respecto de la procedencia de la solicitud.  
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La Comisión resolverá las solicitudes de autorización que se acompañen del 
dictamen favorable de la Federación respectiva. Las Federaciones remitirán a la 
Comisión las solicitudes, acompañando su dictamen y a su vez la Comisión 
entregará su resolución a través de dichas Federaciones.  
 
Tratándose de aquellas sociedades que opten por el régimen de no afiliadas, 
podrán acudir directamente ante la Comisión, a efecto de que ésta designe a la 
Federación que se encargará de emitir el dictamen correspondiente, y en caso de 
ser favorable, encargarse de su supervisión auxiliar, continuando con el 
procedimiento señalado en el párrafo anterior.  
 
En caso de que la sociedad reciba un dictamen desfavorable de la Federación, 
podrá solicitar la revisión de éste ante la misma Federación. De ratificarse el 
dictamen desfavorable, la sociedad podrá solicitar la revisión de su solicitud ante 
la Comisión quien deberá resolver sobre la misma. Las sociedades contarán con 
un plazo de quince días hábiles a partir de la fecha en que se les notifique la 
ratificación del dictamen desfavorable, para presentar directamente a la Comisión 
dicha solicitud de revisión.  
 
Las Federaciones contarán con un plazo de noventa días naturales para elaborar 
su dictamen y la Comisión contará con un plazo de ciento veinte días naturales 
para emitir resolución respecto de las solicitudes de autorización que le hayan sido 
presentadas. Dichos plazos comenzarán a contar, respectivamente, a partir de la 
fecha en que sean presentadas las solicitudes a las Federaciones y recibidas 
éstas por la Comisión con toda la información y documentación a que se refiere el 
artículo 10.  
 
Se entenderá que la Comisión resuelve en sentido afirmativo la solicitud de 
autorización acompañada por el dictamen favorable de una Federación, si no 
comunica lo contrario a la sociedad, a través de la Federación correspondiente, 
dentro del periodo mencionado. Asimismo, se entenderá que la Comisión resuelve 
en sentido negativo la solicitud de autorización presentada directamente por una 
sociedad que hubiera obtenido un dictamen desfavorable, si no comunica lo 
contrario a la sociedad dentro del periodo mencionado.  
 
Cualquier requerimiento de información o documentación que realice la Comisión 
a la Federación o sociedad, suspenderá el cómputo del plazo con el que cuenta la 
Comisión para emitir su resolución. Dicho plazo comenzará a computarse 
nuevamente a partir de que se reciba la información o documentación requerida.  
 
Las autorizaciones, así como las modificaciones a las mismas deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación del 
ámbito geográfico en que vaya operar. Las Entidades a las que se asigne el Nivel 
de Operaciones I estarán exceptuadas de la publicación en los periódicos de 
amplia circulación.  
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La Federación en su dictamen propondrá a la Comisión el Nivel de Operaciones 
que podrá asignarse, en su caso, a la sociedad. Cuando la Comisión otorgue la 
autorización referida, clasificará a la Entidad asignándole uno de entre cuatro 
niveles de operación, de conformidad con lo previsto en el artículo 32 de esta Ley. 
Para que la Entidad cambie de Nivel de Operaciones se requerirá de la aprobación 
de la Comisión, previo dictamen de la Federación con quien tenga celebrado el 
contrato de afiliación o supervisión auxiliar.  
 
Artículo 10º.- La solicitud de autorización deberá acompañarse de lo siguiente:  
 
I. El proyecto de estatutos o bases constitutivas, que deberán apegarse a las 
disposiciones y mecanismos que la presente Ley establece y en el que deberá 
indicarse el número de socios;  
II. Las recomendaciones de dos Entidades;  
 
III. El programa general de operación, que permita a la Comisión evaluar si la 
sociedad podrá cumplir adecuadamente con su objeto. Dicho programa deberá 
contener, por lo menos:  
   
 
a) Las regiones y plazas en las que pretenda operar;  
b) Un estudio de viabilidad financiera y organizacional de la sociedad;  
 
c) Las bases para la aplicación de excedentes o dividendos, y en su caso, para su 
distribución, y  
 
d) Las bases relativas a su organización y control interno. 
 
 
IV. La relación de socios fundadores y monto de su aportación, así como de 
probables administradores, principales directivos y personas que integrarán los 
órganos a que se refiere esta Ley;  
 
V. La indicación del capital social mínimo fijo, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 116 de esta Ley, así como la propuesta de Nivel de Operaciones que le 
asignará la Comisión;  
 
VI. El acreditar la solvencia económica de la sociedad, debiendo comprobar 
fehacientemente su capacidad para cumplir con la regulación prudencial que 
establece esta Ley de acuerdo al Nivel de Operaciones que se proponga;  
 
VII. El acreditar la solvencia moral y económica de los principales funcionarios de 
conformidad con el Nivel de Operaciones que se proponga y las reglas de carácter 
general que emita la Comisión;  
 
VIII. El proyecto de contrato de afiliación o de supervisión auxiliar, que en su caso, 
celebrará la sociedad con una Federación, incluyendo la aceptación por parte de 
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ésta para celebrarlo. Los citados contratos deberán contemplar la estipulación 
relativa a la aplicación de penas convencionales por parte de las Federaciones 
respectivas;  
 
IX. La aceptación de una Confederación para que la Entidad participe en el Fondo 
de Protección administrado por aquella, o en su caso, la información sobre el 
sistema de protección a los ahorradores a que se refiere el último párrafo del 
artículo 105, y  
 
X. La demás documentación e información que a juicio de la Federación se 
requiera para tal efecto, así como la que en su caso establezca la Comisión 
mediante disposiciones de carácter general. 
 
Cualquier modificación a la escritura constitutiva de la Entidad y a sus estatutos o 
bases constitutivas, deberá ser sometida al previo dictamen favorable de la 
Federación correspondiente, en términos del contrato de afiliación o supervisión 
auxiliar, según sea el caso. Una vez obtenido, en su caso, el dictamen favorable 
de la Federación, lo remitirá junto con la solicitud a la aprobación de la Comisión.  
La escritura o sus reformas, aprobada por la Comisión, deberá inscribirse en el 
Registro Público de Comercio del domicilio social correspondiente, debiendo 
exhibirse el testimonio respectivo dentro de un término de ciento veinte días 
naturales contados a partir de la fecha en que haya sido autorizada.  
 
En ningún momento la denominación de la Entidad podrá formarse con el nombre, 
palabras, siglas o símbolos que la identifique con socios o partidos políticos.  
 
Artículo 11.- La admisión y retiro de Socios, se realizará de conformidad con lo 
dispuesto en los estatutos o bases constitutivas de la Entidad, informándose en 
todo caso al consejo de administración.  
 
Las Cooperativas en sus estatutos o bases constitutivas deberán prever que los 
Socios podrán solicitar su retiro de la Entidad en cualquier tiempo, siempre y 
cuando no existan operaciones activas pendientes, en cuyo caso deberán 
liquidarlas previamente, así como que dichos Socios no podrán solicitar el retiro de 
sus aportaciones si con ello la Cooperativa incumple con las disposiciones 
aplicables relativas al capital social mínimo fijo o al índice de capitalización que 
deba mantener.  
 
Artículo 12.- Las Entidades deberán constituir los fondos sociales siguientes:  
 
I. De reserva, y  
II. De obra social. 
 
Las Cooperativas además deberán constituir un fondo de educación cooperativa.  
Artículo 13.- El fondo de reserva deberá constituirse por lo menos con el diez por 
ciento de los excedentes tratándose de Cooperativas, o de las utilidades por lo 
que se refiere a las Sociedades Financieras Populares, que se obtengan en cada 
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ejercicio social, hasta alcanzar un monto equivalente a, por lo menos, el diez por 
ciento del capital contable de la Entidad.  
 
Dicho fondo deberá estar invertido en valores gubernamentales de amplia liquidez 
y sólo podrá ser afectado cuando lo requiera la Entidad para afrontar pérdidas o 
restituir, en su caso, el capital de trabajo, debiendo ser reintegrado en ejercicios 
subsecuentes con cargo a los excedentes o utilidades. Se entiende por capital de 
trabajo a la diferencia entre activos y pasivos a plazo menor de un año.  
 
Artículo 14.- El fondo de obra social se constituirá con la aportación anual que 
resulte de aplicar el porcentaje que sobre los excedentes o utilidades, en su caso, 
sea determinado por la asamblea general y se aplicará en los términos del artículo 
siguiente.  
 
El fondo de obra social que se constituya conforme a este artículo, será 
administrado por el consejo de administración de la Entidad. Dicho consejo deberá 
elaborar un informe anual sobre la realización de obras sociales, el cual se 
integrará al informe anual de la Entidad que será hecho del conocimiento de su 
asamblea y de la Secretaría.  
 
Artículo 15.- El fondo de obra social se destinará a la realización de obras sociales 
y adicionalmente en el caso de las Cooperativas, podrá destinarse a reservas para 
cubrir los riesgos y enfermedades profesionales y formar fondos de pensiones y 
haberes de retiro de Socios, primas de antigüedad y para fines diversos que 
cubrirán: gastos médicos y de funeral, subsidios por incapacidad, becas 
educativas para los Socios y sus hijos, guarderías infantiles, actividades culturales 
y deportivas y otras prestaciones de previsión social de naturaleza análoga en los 
términos que establezcan las bases constitutivas y sus estatutos.  
 
Al inicio de cada ejercicio la asamblea ordinaria de la Entidad, fijará las prioridades 
para la aplicación de este fondo, de conformidad con las perspectivas económicas 
de la Entidad.  
 
Artículo 16.- Las Entidades contarán, cuando menos, con lo siguiente:  
 
I. Asamblea general;  
II. Consejo de administración;  
 
III. Consejo de vigilancia o comisario;  
 
IV. Comité de crédito o su equivalente, y  
 
V. Un director o gerente general. 
 
La Comisión, de acuerdo a los criterios que determine en reglas de carácter 
general, podrá exceptuar a las Entidades de lo señalado en la fracción IV, 
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dependiendo del Nivel de Operaciones asignado y del índice de capitalización con 
el que cuenten.  
Artículo 17.- La asamblea ordinaria de las Entidades conocerá de todos los 
asuntos que le corresponda conforme a la ley y a los estatutos sociales o bases 
constitutivas que las rijan, pero será facultad exclusiva de la asamblea 
extraordinaria decidir sobre los asuntos siguientes:  
 
I. Aumento o disminución del valor de los certificados de aportación o de las 
acciones, en su caso;  
II. Remoción y sustitución por causas extraordinarias de los miembros del consejo 
de administración y de vigilancia que deban ser designados por la asamblea;  
 
III. Modificación de estatutos sociales o bases constitutivas, y  
 
IV. Fusión, escisión, transformación o disolución de la Entidad.  
 
Las decisiones de la asamblea extraordinaria serán tomadas por el voto en el 
mismo sentido del setenta y cinco por ciento de:  
 
a) cuando menos, la mitad más uno de los Socios tratándose de las Cooperativas, 
y  
 
b) del capital social, en el caso de las Sociedades Financieras Populares. 
 
A las asambleas deberá acudir con voz pero sin voto un representante de la 
Federación que la supervise de manera auxiliar.  
Será nulo todo acuerdo tomado en asamblea ordinaria o extraordinaria que 
contraviniendo las sanas prácticas financieras o las condiciones prevalecientes en 
el mercado, tenga como propósito provocar un deterioro en la condición financiera 
de la Entidad.  
 
Artículo 18.- El consejo de administración de las Entidades estará integrado por no 
menos de cinco personas ni más de quince.  
 
Para el caso de las Cooperativas, los consejeros fungirán por un periodo máximo 
de hasta cinco años con posibilidad de una sola reelección y deberá ser electo el 
cincuenta por ciento de los miembros del consejo cada mitad del periodo que en 
su caso determine la Entidad. En caso de que el consejo esté integrado por un 
número impar de personas, estos serán electos de acuerdo a lo que determine la 
Cooperativa en sus bases constitutivas tomando en consideración lo antes 
señalado.  
 
Lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará a consejeros que representen 
personas físicas en las Sociedades Financieras Populares.  
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Artículo 19.- Las Entidades a través de su asamblea, podrán designar consejeros 
independientes para que participen en los trabajos del consejo de administración, 
en igualdad de circunstancias que el resto de los consejeros.  
 
Se entenderá por consejero independiente a la persona que sea ajena a la 
administración de la Entidad, y que reúna los requisitos y condiciones que 
determine la Comisión, mediante disposiciones de carácter general.  
 
Artículo 20.- Los consejeros de la Entidad deberán reunir los requisitos siguientes:  
 
I. Acreditar conocimientos y experiencia en materia financiera y administrativa;  
II. No tener alguno de los impedimentos señalados en el artículo siguiente, y  
 
III. Los demás que esta Ley, la asamblea o los estatutos o bases constitutivas de 
la Entidad determinen. 
 
Artículo 21.- En ningún caso podrán ser consejeros de Entidades:  
I. Las personas que desempeñen simultáneamente otro cargo en la Entidad de 
que se trate, así como en otras Entidades;  
II. Las personas inhabilitadas para ejercer el comercio;  
 
III. Las personas sentenciadas por delitos intencionales patrimoniales;  
 
IV. Las personas que tengan litigio pendiente con la Entidad;  
 
V. Las personas que hayan sido inhabilitadas para ejercer cualquier cargo, 
comisión o empleo en el servicio público Federal, Estatal o Municipal, en el 
Sistema Financiero Mexicano, en el Sistema de Ahorro y Crédito Popular o 
conforme a esta Ley;  
 
VI. El cónyuge o las personas que tengan parentesco por consanguinidad hasta el 
primer grado, afinidad hasta el segundo grado, o civil con el director o gerente 
general de la Entidad, o con alguno de los miembros del consejo de vigilancia o 
comisario de la misma;  
 
VII. Cualquier persona que celebre con la Entidad, directa o indirectamente, 
contratos de obras, servicios, suministros o cualquier otro de naturaleza análoga, o 
que participen en empresas con las que la Entidad, celebre cualquiera de los actos 
antes señalados, y  
 
VIII. Cualquier persona que desempeñe un cargo público, de elección popular o 
dirigencia partidista. 
 
Los mismos impedimentos se aplicarán, cuando corresponda, a los casos de 
Federaciones y Confederaciones.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2200 - 

La Comisión, atendiendo a las circunstancias del caso, podrá exceptuar a las 
Entidades del Nivel de Operaciones I, de cumplir con el requisito señalado en la 
fracción VIII anterior, por lo que se refiere al desempeño de un cargo público.  
 
Artículo 22.- Son facultades y obligaciones indelegables del consejo de 
administración:  
 
I. Establecer las políticas generales de administración de la Entidad, así como las 
políticas para otorgamiento de crédito;  
II. Acordar la creación de los comités que sean necesarios para el correcto 
desarrollo de las operaciones de la Entidad;  
 
III. Autorizar los reglamentos que propongan los comités respectivos y los que el 
propio consejo determine;  
 
IV. Instruir la elaboración y aprobar los manuales de administración y operación, 
así como los programas de actividades;  
 
V. Autorizar las operaciones que, de acuerdo a los estatutos o bases constitutivas 
de la Entidad y por su monto o importancia, necesiten tal autorización;  
 
VI. En su caso, aprobar y hacer del conocimiento de la asamblea general los 
estados financieros del ejercicio;  
 
VII. Informar a la asamblea sobre los resultados de su gestión;  
 
VIII. Atender las observaciones por irregularidades detectadas por el consejo de 
vigilancia o comisario;  
 
IX. Nombrar al director o gerente general y acordar su remoción, en este último 
caso previa opinión del consejo de vigilancia, de acuerdo al procedimiento que 
establezcan los estatutos o bases constitutivas de la Entidad;  
 
X. Otorgar poderes generales o especiales al director o gerente general;  
 
XI. Autorizar los contratos que las Entidades celebren con las empresas o 
sociedades con las que tengan nexos patrimoniales en los términos de las 
disposiciones de carácter general que emita la Comisión, o tengan el control 
administrativo conforme a lo señalado en el artículo 53 fracción I, y  
 
XII. Las demás que esta Ley, la asamblea o los estatutos o bases constitutivas de 
la Entidad determinen. 
 
Artículo 23.- El director o gerente general de la Entidad, deberá reunir los 
requisitos siguientes:  
I. Tener conocimientos y experiencia de por lo menos tres años en materia 
financiera y administrativa, con excepción de las Entidades con Nivel de 
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Operaciones I, en cuyo caso, deberán acreditar conocimientos en materia 
financiera y administrativa a satisfacción de la Federación;  
II. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señala el artículo 
21, y  
 
III. Los demás que esta Ley, la asamblea o los estatutos o bases constitutivas de 
la Entidad determinen. 
 
Artículo 24.- Son facultades del director o gerente general:  
I. Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del consejo de administración y de 
los comités de la Entidad, y  
II. Las demás que esta Ley, la asamblea o los estatutos o bases constitutivas de la 
Entidad determinen. 
 
Artículo 25.- El director o gerente general tendrá las siguientes obligaciones:  
I. Ejecutar las políticas establecidas por el consejo de administración, por el comité 
de crédito o su equivalente y los demás comités operativos que se establezcan en 
la Entidad, actuando en todo momento con apego a los estatutos o bases 
constitutivas de la misma y a la normatividad aplicable;  
II. Preparar y proponer el presupuesto de cada ejercicio;  
 
III. Informar mensualmente de la situación financiera de la Entidad al consejo de 
administración;  
 
IV. Presentar al consejo de administración, para su aprobación, los estados 
financieros que deban ser aprobados por el mismo;  
 
V. Representar a la Entidad en los actos que determine el consejo de 
administración;  
 
VI. Aplicar los reglamentos y manuales operativos;  
 
VII. Llevar y mantener actualizados los libros y registros contables y sociales de la 
Entidad, y  
 
VIII. Las demás que esta Ley, la asamblea o los estatutos o bases constitutivas de 
la Entidad determinen. 
 
Artículo 26.- El comité de crédito o su equivalente, o las personas que éstos 
autoricen al efecto, serán los encargados de analizar, y en su caso, aprobar las 
solicitudes de crédito que presenten a la Entidad los Socios o Clientes, así como 
las condiciones en que éstos se otorguen, de acuerdo a las políticas que apruebe 
el consejo de administración.  
Dicho comité estará integrado por no menos de tres personas ni más de siete, que 
serán designadas y aprobadas por el consejo de administración. Éstos no deberán 
tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señala el artículo 21, a 
excepción de la fracción I, siempre y cuando no exista conflicto de interés.  
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Artículo 27.- Los miembros del comité de crédito o su equivalente, en su caso, 
serán removidos de su cargo a propuesta del director o gerente general y/o por 
acuerdo del consejo de administración.  
 
El consejo de administración emitirá los reglamentos y manuales operativos a los 
cuales deberá ajustarse el comité de crédito o su equivalente.  
 
Artículo 28.- El consejo de vigilancia o comisario será el encargado de supervisar 
el funcionamiento interno de la Entidad y el cumplimiento de sus estatutos, 
políticas, lineamientos y de las disposiciones aplicables. Tratándose del consejo 
de vigilancia, estará integrado por no menos de tres personas ni más de siete 
nombradas y removidas por la asamblea general, las cuales no deberán tener 
alguno de los impedimentos que para ser consejero señala el artículo 21. Las 
mismas restricciones serán aplicables en el caso del comisario.  
 
Para el caso de las Cooperativas, los consejeros fungirán por un periodo de hasta 
cinco años con posibilidad de una sola reelección y deberá ser electo el cincuenta 
por ciento de los miembros del consejo cada mitad del periodo que en su caso 
determine la Entidad. En caso de que el consejo esté integrado por un número 
impar de personas, estos serán electos de acuerdo a lo que determine la 
Cooperativa en sus bases constitutivas tomando en consideración lo antes 
señalado. Las mismas restricciones serán aplicables en el caso del comisario.  
 
Artículo 29.- Son facultades del consejo de vigilancia o comisario:  
 
I. Asistir con voz, pero sin voto a las sesiones del consejo de administración;  
II. Solicitar al consejo de administración, al director o gerente general o a los 
comités de la Entidad, la información que requiera para el correcto desempeño de 
sus funciones;  
 
III. Para las Entidades ubicadas en el Nivel de Operaciones que establezca la 
Comisión en las reglas de carácter general, solicitar al auditor externo nombrado, 
la información sobre el desarrollo y resultados de la auditoría;  
 
IV. Convocar a asamblea ordinaria y/o extraordinaria a falta de convocatoria 
expedida por el consejo de administración;  
 
V. Proponer la remoción del director o gerente general, o en su caso, emitir la 
opinión a que se refiere la fracción IX del artículo 22, y  
 
VI. Las demás que esta Ley, la asamblea o los estatutos o bases constitutivas de 
la Entidad determinen. 
 
Artículo 30.- Son obligaciones del consejo de vigilancia o comisario:  
I. Vigilar que los actos de todos los órganos de la Entidad se realicen con apego a 
los estatutos o bases constitutivas de la misma y a la normatividad aplicable;  
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II. Presentar a la asamblea un informe anual sobre su gestión y la del consejo de 
administración, del director o gerente general y de los comités que la Entidad 
establezca,  
 
III. Informar a la asamblea de la Entidad y al Comité de Supervisión de la 
Federación sobre las irregularidades detectadas en la operación de los órganos de 
gobierno de la Entidad;  
 
IV. Supervisar que las observaciones efectuadas se atiendan y las irregularidades 
detectadas se corrijan;  
 
V. En su caso, recomendar a la asamblea y justificar la aceptación o rechazo de 
los estados financieros del ejercicio y del informe del consejo de administración, y  
 
VI. Las demás que esta Ley, la asamblea o los estatutos o bases constitutivas de 
la Entidad determinen. 
 
Artículo 31.- Las Entidades deberán verificar el cumplimiento de los requisitos 
señalados en esta Ley, por parte de las personas que sean designadas como 
consejeros, miembros del consejo de vigilancia o comisario y director o gerente 
general, con anterioridad al inicio de sus gestiones. La Comisión podrá establecer, 
mediante disposiciones de carácter general, criterios relativos a los requisitos que 
las citadas personas estén obligadas a cumplir y lineamientos para su debido 
acreditamiento, así como para la integración de la documentación comprobatoria 
relativa.  
En todo caso, las personas a que se refiere el párrafo anterior deberán manifestar 
por escrito a la Entidad de que se trate y bajo protesta de decir verdad, que no se 
ubican en alguno de los supuestos a que se refieren el artículo 21.  
 
Las Entidades deberán informar a la Comisión la designación de nuevos 
consejeros, miembros del consejo de vigilancia o comisario, director o gerente 
general, dentro de los cinco días hábiles posteriores a su designación.  
 
Tratándose de consejeros, miembros del consejo de vigilancia o comisario, 
director o gerente general, la Comisión tendrá la facultad de veto.  
 
Artículo 32.- La Comisión expedirá las reglas de carácter general para el 
funcionamiento de las Entidades, en las que se determinarán las operaciones 
activas, pasivas y de servicios que éstas podrán realizar de acuerdo al Nivel de 
Operaciones que les sea asignado, así como las características de dichas 
operaciones y los requisitos para celebrarlas. Las reglas generales que 
establezcan los criterios para asignar el Nivel de Operaciones de cada Entidad 
deberán considerar entre otros elementos, el monto de activos y pasivos de la 
Entidad; el número de Socios o Clientes; el ámbito geográfico de las operaciones; 
y la capacidad técnica y operativa de la Entidad.  
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Las Entidades que se ubiquen en el Nivel de Operaciones IV que establezca la 
Comisión, estarán obligadas a llevar a cabo un programa de auditoría legal en los 
términos que indique la propia Comisión mediante disposiciones de carácter 
general, debiendo proporcionar a la Federación el dictamen de su auditor legal 
externo.  
 
Artículo 33.- Las Entidades no podrán celebrar operaciones en las que se pacten 
condiciones y términos que se aparten significativamente de las prácticas del 
mercado que de manera general aplican las Entidades del mismo tipo, ni tampoco 
podrán otorgar créditos distintos de los que correspondan a su objeto social o al 
Nivel de Operaciones que les hubiere asignado la Comisión.  
 
Los intereses de las operaciones pasivas a cargo de las Entidades que no tengan 
fecha de vencimiento, y que en el transcurso de cinco años, contados a partir del 
último movimiento del Socio o Cliente, no hayan tenido movimientos por retiros o 
depósitos y con un saldo que no exceda del equivalente a una vez el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal elevado al año, podrán ser 
abonados en una cuenta global que llevará la Entidad para ese efecto.  
 
Cumplido el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, cuando el Socio o 
Cliente se presente para actualizar su estado de cuenta o realice un depósito o 
retiro, la Entidad deberá retirar de la cuenta global los intereses devengados, a 
efecto de abonarlos a su cuenta y de acuerdo con la parte proporcional que le 
corresponda, actualizando el saldo a la fecha.  
 
Los derechos derivados por los depósitos e inversiones y sus intereses a que se 
refiere este artículo, sin movimiento en el transcurso de cinco años contados a 
partir de que estos últimos se abonen en la cuenta global, cuyo importe conjunto 
por operación no sea superior al equivalente de trescientos días de salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal, prescribirán a favor del patrimonio de 
la Entidad.  
 
Los contratos en los que se hagan constar los créditos que otorguen las 
Entidades, junto con los estados de cuenta certificados por el contador facultado 
por el consejo de administración de la Entidad, serán títulos ejecutivos, sin 
necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito.  
 
El estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este artículo, hará 
fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los 
saldos resultantes a cargo de los deudores.  
 
Artículo 34.- Las Entidades en ningún caso podrán dar noticias o información de 
los depósitos, servicios o cualquier tipo de operaciones, sino al Cliente, 
depositante, deudor, titular o beneficiario que corresponda, a sus representantes 
legales o a quienes tenga otorgado poder para disponer de los recursos ahorrados 
o para intervenir en la operación o servicio, salvo en los casos en que 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2205 - 

proporcionen información a las Federaciones en términos de esta Ley, así como 
en los casos previstos en el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
Artículo 35.- Las Entidades requerirán del acuerdo de, por lo menos, las tres 
cuartas partes de los consejeros que estén presentes en las sesiones del consejo 
de administración, para aprobar la celebración de operaciones con personas 
relacionadas.  
 
Serán operaciones con personas relacionadas, las celebradas por las Entidades 
en las que resulten o puedan resultar deudores de las mismas, las personas que 
se indican a continuación:  
 
I. Las personas físicas o morales que posean directa o indirectamente el control 
del dos por ciento o más de los títulos representativos del capital de la Entidad de 
que se trate, de acuerdo al registro de Socios más reciente;  
II. Los miembros del consejo de administración de la Entidad;  
 
III. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco con las personas 
señaladas en las fracciones anteriores;  
 
IV. Las personas distintas a los funcionarios o empleados que con su firma puedan 
obligar a la Entidad;  
 
V. Las personas morales, así como los consejeros y funcionarios de éstas, en las 
que la Entidad posea directa o indirectamente el control del diez por ciento o más 
de los títulos representativos de su capital, y  
 
VI. Las personas morales en las que cualesquiera de las personas señaladas en 
las fracciones anteriores, así como los funcionarios, comisarios, los ascendientes y 
descendientes en primer grado, así como sus cónyuges, posean directa o 
indirectamente el control del diez por ciento o más de los títulos representativos de 
su capital.  
 
Para los efectos de este artículo, se entenderá por:  
 
a) Parentesco.- al que existe por consanguinidad y afinidad en línea recta en 
primer grado, y por consanguinidad y afinidad en línea colateral en segundo grado 
o civil.  
 
b) Funcionarios.- al director o gerente general y a los funcionarios que ocupen 
cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél. 
 
Las operaciones con personas relacionadas cuyo importe en su conjunto no 
exceda de cien mil unidades de inversión o el uno por ciento del capital social 
pagado de la Entidad, el que sea menor, a otorgarse en favor de una misma 
persona física o moral o grupo de personas físicas o morales que por sus nexos 
patrimoniales o de responsabilidad, constituyan riesgos comunes para una 
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Entidad, no requerirán de la aprobación del consejo de administración, sin 
embargo, deberán hacerse de su conocimiento y poner a su disposición toda la 
información relativa a las mismas.  
La suma total de los montos dispuestos y las líneas de crédito irrevocables 
contratadas de las operaciones con personas relacionadas, no podrá exceder del 
cincuenta por ciento del capital social pagado incluidas las reservas de capital y 
los remanentes o utilidades acumulados de la Entidad.  
 
La Comisión emitirá disposiciones de carácter general para establecer la forma y 
términos en que deberán ser aprobadas las operaciones con personas 
relacionadas.  
 
Artículo 36.- Las Entidades, dependiendo del Nivel de Operaciones que les sea 
asignado, podrán realizar las operaciones siguientes:  
 
I. Recibir depósitos a la vista, de ahorro, a plazo y retirables en días 
preestablecidos;  
Las anteriores operaciones se podrán realizar con menores de edad, siempre y 
cuando éstos actúen a través de sus representantes legales en términos de la 
legislación común aplicable;  
 
II. Recibir préstamos y créditos de instituciones de crédito nacionales o 
extranjeras, fideicomisos de fomento y organismos e instituciones financieras 
internacionales, así como de sus proveedores nacionales y extranjeros;  
 
III. Otorgar a las Entidades afiliadas a su Federación, previa aprobación del 
consejo de administración de ésta y con cargo a sus excedentes de capital, 
préstamos de liquidez, mismos que deberán descontar de su capital, debiendo 
sujetarse a los requisitos y condiciones que mediante reglas de carácter general 
establezca la Comisión;  
 
IV. Recibir créditos de las Federaciones a las que se encuentren afiliadas, en 
términos del artículo 52, fracción III;  
 
V. Celebrar, como arrendatarias, contratos de arrendamiento financiero sobre 
equipos de cómputo, transporte y demás que sean necesarios para el 
cumplimiento de su objeto social, y adquirir los bienes que sean objeto de tales 
contratos;  
 
VI. Celebrar como arrendatarias, contratos de arrendamiento sobre bienes 
inmuebles para la consecución de su objeto;  
 
VII. Prestar su garantía en términos del artículo 92 de esta Ley;  
 
VIII. Recibir o emitir órdenes de pago y transferencias en moneda nacional. Las 
mismas operaciones en moneda extranjera podrán realizarse únicamente para 
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abono en cuenta en moneda nacional. En todos los casos, las Entidades tendrán 
prohibido asumir posiciones en moneda extranjera;  
 
IX. Descontar, dar en garantía o negociar títulos de crédito, y afectar los derechos 
provenientes de los contratos de financiamiento que realicen con sus Socios o 
Clientes o de las operaciones autorizadas con las personas de las que reciban 
financiamiento;  
 
X. Realizar, por cuenta de sus Socios o Clientes, operaciones con empresas de 
factoraje financiero;  
 
XI. Emitir títulos de crédito, en serie o en masa, para su colocación entre el gran 
público inversionista;  
 
XII. Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, 
a través del otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito;  
 
XIII. Otorgar descuentos de toda clase, reembolsables a plazos congruentes con 
los de las operaciones pasivas que celebren;  
 
XIV. Constituir depósitos a la vista o a plazo en instituciones de crédito;  
 
XV. Otorgar préstamos o créditos a sus Socios o Clientes, sujetos a plazos y 
montos máximos;  
 
XVI. Realizar inversiones en valores;  
 
XVII. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su 
objeto y enajenarlos cuando corresponda;  
 
XVIII. Otorgar créditos de carácter laboral a sus trabajadores;  
 
XIX. Realizar inversiones permanentes en otras sociedades mercantiles, siempre y 
cuando les presten servicios auxiliares, complementarios o de tipo inmobiliario;  
 
XX. Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en 
cuenta corriente;  
 
XXI. Actuar como representante común de los tenedores de títulos de crédito;  
 
XXII. Celebrar, como arrendador, contratos de arrendamiento financiero;  
 
XXIII. Recibir donativos.  
 
XXIV. Prestar servicios de caja de seguridad;  
 
XXV. Ofrecer el servicio de abono y descuento en nómina;  
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XXVI. Fungir como receptor de pago de servicios por cuenta de terceros, siempre 
que lo anterior no implique para la Entidad la aceptación de obligaciones directas o 
contingentes;  
 
XXVII. Expedir y operar tarjetas de débito;  
 
XXVIII. Prestar servicios de caja y tesorería, y  
 
XXIX. Realizar la compra-venta de divisas por cuenta de terceros. 
 
La Comisión podrá autorizar a las Entidades la realización de operaciones 
análogas o conexas a las señaladas en este artículo, incluyendo el otorgamiento 
de garantías a que se refiere el artículo 92 de esta Ley.  
Las Entidades únicamente podrán recibir depósitos de los Gobiernos Federal, 
Estatales o Municipales, ya sea a través de sus sectores central o paraestatal, 
cuando se ubiquen en los Niveles de Operaciones III y IV y obtengan autorización 
de la Comisión.  
 
Las Entidades tendrán prohibido recibir en garantía de los préstamos que otorguen 
a sus Socios, sus acciones o certificados de aportación, según se trate.  
 
En ningún caso las Entidades podrán autorizar a sus Socios o Clientes la 
expedición de cheques a su cargo, en los términos que dispone el Título Primero 
Capítulo IV de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Asimismo, a 
las Entidades les estará prohibido realizar aquellas operaciones que no les estén 
expresamente autorizadas.  
 
Artículo 37.- La Comisión, después de haber escuchado la opinión de la 
Federación respectiva y previa audiencia de la Entidad interesada, podrá declarar 
la revocación de la autorización otorgada de conformidad con el artículo 9°, según 
corresponda, en los casos siguientes:  
 
I. Si no presenta el testimonio de la escritura o bases constitutivas para su 
aprobación a que se refiere el artículo 10, fracción I, dentro del término de noventa 
días hábiles a partir de que haya sido otorgada la autorización, o bien, si no inicia 
sus operaciones dentro de los noventa días hábiles siguientes a partir de la 
aprobación de dicho testimonio, o al darse esta última no estuviere pagado el 
capital mínimo de la Entidad;  
II. Si no acredita a la Comisión la celebración de un contrato de afiliación o de 
supervisión auxiliar con una Federación en los términos de esta Ley, así como si 
no mantiene vigentes dichos contratos;  
 
III. Si no acredita a la Comisión la adhesión al Fondo de Protección respectivo, o 
bien, la constitución del sistema de protección a que se refiere el último párrafo del 
artículo 105;  
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IV. Si la Entidad genera pérdidas que la ubiquen por debajo de su capital mínimo;  
La Comisión podrá establecer un plazo que no será menor de sesenta días hábiles 
ni mayor de noventa días hábiles, para que se reintegre el capital en la cantidad 
necesaria para mantener la operación de la Entidad dentro de los límites legales;  
V. Cuando el número de Socios llegare a ser inferior al fijado como mínimo en esta 
Ley y en las disposiciones aplicables;  
 
VI. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por esta Ley o por las 
disposiciones que de ella emanen, o si sus actividades se apartan de las sanas 
prácticas de los mercados en que opera, o si abandona o suspende sus 
actividades;  
 
VII. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la Federación respectiva, 
o en su caso de la Comisión, la Entidad ejecuta operaciones distintas a las 
permitidas, no mantiene las proporciones legales de activo y capitalización, no se 
ajusta a la regulación prudencial aplicable, o bien, si a juicio de la Comisión no 
cumple adecuadamente con las funciones para las que fue autorizada, o por poner 
en peligro con su administración los intereses de sus Socios o Clientes, o de su 
objeto social, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley;  
 
VIII. Cuando por causas imputables a la Entidad, no aparezcan debida y 
oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones que haya 
efectuado;  
 
IX. Si la Entidad se niega reiteradamente a proporcionar información, o bien, de 
manera dolosa, presenta información falsa, imprecisa o incompleta a la 
Federación respectiva o a la Comisión;  
 
X. Si la Entidad obra sin autorización de la Comisión, en los casos en que la Ley 
así lo exija;  
 
XI. Si se disuelve, liquida o quiebra;  
 
XII. En caso de que no realice tres aportaciones mensuales al Fondo de 
Protección en un plazo de un año, y  
 
XIII. En cualquier otro establecido por la Ley. 
 
La declaración de revocación se inscribirá en el Registro Público de Comercio que 
corresponda al domicilio social de la Entidad de que se trate y se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación del ámbito 
geográfico en que operaba.  
La revocación incapacitará a la Entidad de que se trate para realizar sus 
operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma y se pondrá en 
estado de disolución y liquidación sin necesidad del acuerdo de la asamblea de 
Socios.  
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La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial para que designe al 
liquidador, si en el plazo de sesenta días hábiles de publicada la revocación no 
hubiere sido designado. Cuando la propia Comisión encuentre que existe 
imposibilidad de llevar a cabo la liquidación de la Entidad, podrá hacerlo del 
conocimiento del juez competente para que ordene la cancelación de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio, la que surtirá sus efectos 
transcurridos ciento ochenta días hábiles a partir del mandamiento judicial. Los 
interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro del citado plazo de 
sesenta días hábiles, ante la propia autoridad judicial.  
   
   
 
 
 
Capítulo II  
De las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
 
Artículo 38.- La constitución de las Cooperativas se llevará a cabo con arreglo a lo 
dispuesto en el Título Segundo Capítulo I de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas, con excepción de lo siguiente:  
 
I. El acta constitutiva y sus modificaciones, deberán ser protocolizadas únicamente 
ante notario o corredor público;  
II. Las Cooperativas contarán con personalidad jurídica, patrimonio propio y 
podrán celebrar actos jurídicos a partir de la inscripción de su acta constitutiva en 
el Registro Público de Comercio que corresponda a su domicilio social;  
 
III. El número mínimo de Socios no será menor de cien para las Entidades con 
Nivel de Operaciones I, y de doscientos para las Entidades con Nivel de 
Operaciones II a IV, y  
 
IV. Podrán participar como Socios personas morales, con excepción de las 
Instituciones Financieras a que se refiere el artículo 43 de esta Ley. En todo caso, 
dichas personas morales únicamente podrán emitir un voto en la asamblea de 
Socios de la Cooperativa de que se trate, salvo en el caso de la institución 
fundadora a que se refiere el artículo 40 de esta Ley. 
 
Artículo 39.- De manera alternativa a lo establecido por la Ley General de 
Sociedades Cooperativas, las Cooperativas podrán establecer en sus bases 
constitutivas la participación de delegados electos por los Socios para que asistan 
a las asambleas a que se refiere la presente Ley, en representación de los propios 
Socios. El sistema para la elección de delegados que al efecto se establezca, 
deberá garantizar la representación de todos los Socios de manera proporcional, 
pudiendo para tal efecto agrupar en zonas a sus sucursales u otras unidades 
operativas.  
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Artículo 40.- La Cooperativa podrá integrar a una institución fundadora, la cual 
tendrá como finalidad apoyarla financieramente y participar de manera 
permanente en sus órganos de administración y gobierno. No podrán participar en 
tales órganos las instituciones que realicen actividades políticas partidistas.  
 
La institución fundadora estará conformada como una persona moral sin fin de 
lucro; estará representada en la asamblea general y en el consejo de 
administración por un número de votos que no podrá ser mayor al quince por 
ciento del total, y en el comité de vigilancia por un número de votos que no será 
mayor al treinta por ciento del total, y no podrá recibir préstamos por parte de la 
Cooperativa.  
 
Las aportaciones que realice la institución fundadora al capital social de la 
Cooperativa se harán a título de donación, y deberán ser destinadas a una reserva 
especial, misma que no podrá ser distribuida entre los Socios. En ningún momento 
la Cooperativa podrá reembolsar dichas aportaciones a la institución fundadora.  
 
En caso de que la Cooperativa llegara a liquidarse y existan remanentes, deberán 
destinarse al Fondo de Protección de la Confederación que corresponda.  
 
Capítulo III  
De las Sociedades Financieras Populares 
 
Artículo 41.- Las Sociedades Financieras Populares serán sociedades anónimas, 
tendrán duración indefinida y establecerán su domicilio en territorio nacional, 
pudiendo prestar servicios tanto a sus Socios como a sus Clientes, en los términos 
que esta Ley establece. Solo podrán utilizar esta denominación las sociedades 
autorizadas para operar en los términos de esta Ley.  
 
Cuando se trate de sociedades de capital variable, el capital mínimo obligatorio 
con arreglo a esta Ley, estará integrado por acciones sin derecho a retiro. El 
monto del capital variable en ningún caso podrá ser superior al del capital pagado 
sin derecho a retiro.  
 
Artículo 42.- El capital mínimo de las Sociedades Financieras Populares deberá 
estar íntegramente suscrito y pagado al momento de iniciar operaciones, o a más 
tardar dentro de los noventa días hábiles siguientes a la aprobación por parte de la 
Comisión, del testimonio de su escritura o bases constitutivas, lo que ocurra 
primero.  
 
Artículo 43.- Las acciones representativas del capital social de las Sociedades 
Financieras Populares podrán ser adquiridas por cualquier persona, con excepción 
de las Instituciones Financieras a que se refiere la fracción IV del artículo 2º de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.  
 
No obstante lo señalado en el párrafo anterior, las uniones de crédito podrán 
participar en el capital social de las Sociedades Financieras Populares, en los 
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términos señalados en este Capítulo, debiendo en todo caso para efectos de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, restar de su 
capital social, el importe correspondiente al capital invertido en la Sociedad 
Financiera Popular de que se trate.  
 
Las acciones serán de igual valor, conferirán a sus tenedores los mismos 
derechos y obligaciones, y deberán pagarse íntegramente en efectivo en el acto 
de ser suscritas.  
 
Artículo 44.- Ninguna persona física o moral podrá adquirir, directa o 
indirectamente, mediante una o varias operaciones de cualquier naturaleza, 
simultáneas o sucesivas, el control de acciones por más del tres y diez por ciento 
del capital social de una sociedad financiera popular, respectivamente. Para 
efectos de lo señalado en este artículo, se considerarán como una sola persona a 
aquéllas que tengan vínculos patrimoniales entre sí, o que tengan parentesco por 
consanguinidad o afinidad dentro del segundo grado, o civil.  
 
Artículo 45.- Las personas físicas y morales podrán adquirir o transmitir la 
propiedad de acciones de una Sociedad Financiera Popular hasta por un monto 
equivalente al tres por ciento del capital social de dicha Sociedad. En caso de que 
una persona moral pretenda adquirir o transmitir hasta el diez por ciento del capital 
social de una Sociedad Financiera Popular, deberá solicitar la autorización de la 
Comisión, previo dictamen favorable de la Federación que la supervise de manera 
auxiliar.  
 
Artículo 46.- Las personas que adquieran o se les haya transmitido la propiedad 
de acciones de una Sociedad Financiera Popular, por mas del uno por ciento del 
capital social de la Entidad, no podrán recibir créditos de la misma, pero sí podrán 
acceder a las demás operaciones o servicios de la Entidad. Las personas morales 
que posean hasta el cinco por ciento del capital de la Sociedad Financiera Popular 
y que cuenten con más de cincuenta socios, podrán recibir créditos, previo 
acuerdo de las dos terceras partes del consejo de administración.  
   
   
 
 
 
 
TÍTULO TERCERO  
DE LOS ORGANISMOS DE INTEGRACIÓN  
 
Capítulo I  
Disposiciones Generales 
 
Artículo 47.- Las Entidades estarán sujetas a la supervisión de la Comisión, la que 
tendrá en lo que no se oponga a esta Ley, todas las facultades que en materia de 
inspección y vigilancia le confiere la Ley que la rige y la Ley de Instituciones de 
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Crédito. Dichas facultades podrán ser ejercidas directamente por la Comisión y de 
manera auxiliar por las Federaciones autorizadas conforme al presente Título.  
 
La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general la forma en 
que las Federaciones ejercerán las facultades de supervisión auxiliar de las 
Entidades.  
 
Artículo 48.- La Federación se constituirá con la agrupación voluntaria de 
Entidades, y deberá estar autorizada por la Comisión, para el desempeño de las 
facultades de supervisión auxiliar. Dichas facultades serán indelegables.  
 
Artículo 49.- La Confederación se constituirá con la agrupación voluntaria de 
Federaciones, y deberá estar autorizada por la Comisión, para el desempeño de 
las facultades de administración del Fondo de Protección a que se refiere el 
Capítulo IV del Título Tercero de esta Ley. Además será el órgano de colaboración 
del Gobierno Federal para el diseño y ejecución de los programas que faciliten la 
actividad de ahorro y crédito popular.  
 
Artículo 50.- Los Organismos de Integración serán instituciones de interés público, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, podrán adoptar cualquier 
naturaleza jurídica, siempre que no tenga fines lucrativos. Las actividades de las 
Federaciones y las Confederaciones serán las propias de su objeto y se 
abstendrán de realizar actividades políticas partidistas.  
 
Artículo 51.- La solicitud de autorización para operar como Federación y 
Confederación, deberá presentarse ante la Comisión, acompañando la 
documentación e información que dicha Comisión establezca mediante 
disposiciones de carácter general. Las autorizaciones que, en su caso, otorgue la 
Comisión serán por su propia naturaleza intransmisibles.  
 
La Comisión contará con un plazo de noventa días naturales para emitir resolución 
respecto de las solicitudes de autorización que le hayan sido presentadas. Se 
entenderá que la Comisión resuelve en sentido negativo la solicitud de 
autorización, si no comunica lo contrario dentro del periodo mencionado.  
 
Las autorizaciones de Federaciones y Confederaciones deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación en el 
ámbito geográfico en el que operará el Organismo de Integración de que se trate.  
 
Artículo 52.- Las Confederaciones y Federaciones podrán además realizar las 
siguientes actividades:  
 
I. Fungir como representantes legales de sus afiliadas ante personas, organismos, 
autoridades e instituciones tanto nacionales como extranjeras;  
II. Prestar entre otros, los servicios de asesoría técnica, legal, financiera y de 
capacitación;  
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III. Contratar créditos con el objeto de canalizarlos a las Federaciones y Entidades 
afiliadas que lo requieran;  
 
IV. Promover la superación y capacidad técnica y operativa de sus afiliadas, así 
como de sus empleados, y  
 
V. Homologar, en lo procedente, reglamentos, trámites y mecanismos operativos, 
así como sistemas contables e informáticos. 
 
De igual forma, podrán integrar bases de datos para dar seguimiento al 
comportamiento crediticio de los acreditados de las Entidades, la calificación de 
riesgos, y en general el funcionamiento de las Entidades. Las Confederaciones y 
Federaciones únicamente utilizarán dicha información para el cumplimiento de su 
objeto, debiendo abstenerse de proporcionar información, cuando a su juicio ésta 
pueda ser usada para fines distintos de los antes mencionados.  
Artículo 53.- Los requisitos mínimos que deberá cumplir un Organismo de 
Integración para ser autorizado, serán:  
 
I. Para Federaciones, tener cuando menos la solicitud de diez Entidades que 
deseen afiliarse. Para constituir una Confederación se requerirá la solicitud de 
cuando menos cinco Federaciones.  
Para efectos del cómputo mínimo requerido conforme a lo señalado en el párrafo 
anterior, cuando los socios de una Entidad o Federación que forme parte de una 
Federación o una Confederación, respectivamente, adquieran directa o 
indirectamente acciones o certificados de participación con derecho a voto de otra 
Entidad o Federación, que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento 
del capital pagado, tengan el control de las asambleas generales, estén en 
posibilidad de nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de 
administración, o por cualquier otro medio controlen a las mencionadas Entidades 
o Federaciones, se considerarán como una sola Entidad o una sola Federación, 
según corresponda. 
 
En caso de que el número de Entidades o Federaciones no sea el señalado 
conforme al primer párrafo de esta fracción, la Comisión evaluando el caso, podrá 
otorgar la autorización sin cumplir con el número de afiliados requerido.  
En cualquier caso, al término de ciento veinte días naturales contados a partir de 
la fecha en que sean autorizadas, las Federaciones y las Confederaciones 
deberán tener afiliadas, respectivamente, al número mínimo de Entidades y 
Federaciones a que se refiere esta fracción.  
Asimismo, para el caso en que la Comisión revoque la autorización otorgada a una 
Entidad o a una Federación, las Federaciones y las Confederaciones contarán con 
un plazo de doscientos cuarenta días naturales contados a partir de la fecha en 
que surta efectos la notificación de la revocación de que se trate, para tener 
afiliadas, respectivamente, al número mínimo de Entidades y Federaciones a que 
se refiere esta fracción. Dicho plazo podrá prorrogarse a juicio de la Comisión;  
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II. El proyecto de estatutos, en el que deberá indicarse su objeto y organización 
interna, entre otros. Los estatutos que deberán ser acordes con los principios de la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables;  
 
III. El ámbito geográfico en el que operará;  
 
IV. El programa general de operación, que permita a la Comisión evaluar si el 
Organismo de Integración podrá cumplir adecuadamente con su objeto. Dicho 
programa deberá contener, por lo menos:  
   
 
a) Los planes de trabajo;  
b) Las políticas de afiliación;  
 
c) La información y documentación que acredite que cuenta con la infraestructura 
necesaria para llevar a cabo su objeto;  
 
d) La relación de sus principales administradores y directivos, incluyendo al 
contralor normativo, debiendo acompañar el curriculum vitae de los mismos; 
 
 
V. El proyecto de reglamento interior, conforme al cual ejercerá sus facultades de 
conformidad con esta Ley y las reglas que al efecto haya emitido la Comisión;  
 
VI. Para las Federaciones que no pretendan afiliarse a una Confederación, la 
aprobación de alguna Confederación para que sus Entidades afiliadas participen 
en el Fondo de Protección administrado por aquella, y  
 
VII. La demás documentación que la Comisión considere necesaria para otorgar 
su autorización. 
 
Las modificaciones que se pretendan efectuar a los estatutos, así como al 
reglamento interior del Organismo de Integración, deberán someterse a la previa 
aprobación de la Comisión, la cual contará con un plazo de cuarenta y cinco días 
hábiles para emitir su resolución al respecto. Dicho plazo comenzará a contar, a 
partir de la fecha en que sean presentados los documentos a la Comisión. Se 
entenderá que la Comisión resuelve en sentido negativo si no comunica lo 
contrario a Organismos de Integración correspondiente, dentro del periodo 
mencionado.  
Artículo 54.- Las Federaciones o Confederaciones no podrán afiliar a personas 
físicas, ni realizar operaciones con el público directamente o por interpósita 
persona.  
 
Artículo 55.- Cada Organismo de Integración formulará su reglamento interior, que 
deberá contener, entre otras, las normas aplicables a:  
 
I.- Tratándose de una Federación:  
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a) La admisión, suspensión y exclusión de los afiliados;  
b) La forma y metodología en que ejercerá las funciones de supervisión auxiliar 
sujetándose a las reglas de carácter general que emita la Comisión;  
 
c) Las reglas prudenciales que en adición a las emitidas por la Comisión deberán 
observar sus Entidades afiliadas, y en su caso, las Entidades no afiliadas que 
supervise;  
 
d) Los derechos y obligaciones de los afiliados, así como de las Entidades no 
afiliadas sobre las que se ejerzan las funciones de supervisión auxiliar;  
 
e) La forma de determinar las cuotas que le deberán aportar las Entidades;  
 
f) Las aportaciones que las Entidades deberán cubrir para el Fondo de Protección, 
o bien, para el sistema de protección de ahorradores a que se refiere el último 
párrafo del artículo 105;  
 
g) Las medidas correctivas mínimas a las que deberán sujetarse las Entidades, 
incluyendo la facultad de nombrar a personas que se encarguen de la 
administración de la Entidad en sustitución de su consejo de administración y 
director o gerente general, o de quienes ejerzan tales funciones;  
 
h) Los mecanismos voluntarios de solución de controversias entre las Entidades y 
sus Clientes;  
 
i) El programa de control y corrección interno para prevenir conflictos de interés y 
uso indebido de la información, que se establezca conforme a las reglas de 
carácter general que emita la Comisión;  
 
j) Los procedimientos aplicables para el caso de que las Entidades incumplan sus 
obligaciones, incluyendo penas convencionales a su cargo y a favor de la 
Federación, y  
 
k) Los préstamos que podrán otorgarse entre sí las Entidades afiliadas conforme a 
lo señalado en el artículo 36, fracción III. 
 
 
II.- Tratándose de una Confederación:  
   
 
a) La forma y metodología en que se ejercerá la función para administrar el Fondo 
de Protección;  
b) Los derechos y obligaciones de las Federaciones que la integren;  
 
c) Las reglas prudenciales que en adición a las emitidas por la Comisión deberán 
observar las Entidades afiliadas y las no afiliadas;  
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d) Las aportaciones que las Entidades deberán cubrir para el Fondo de 
Protección;  
 
e) El programa de control y corrección interno, y  
 
f) Los procedimientos aplicables para el caso de que las Federaciones incumplan 
sus obligaciones, incluyendo penas convencionales a su cargo y a favor de la 
Confederación. 
 
Artículo 56.- Los Organismos de Integración proporcionarán a sus afiliadas, la 
información sobre los servicios que ofrecen, y sobre el Fondo de Protección, con 
el objeto de fortalecer la cultura financiera en general y del ahorro popular en 
particular, el conocimiento y desarrollo de sus intermediarios, y el fortalecimiento 
de esquemas de financiamiento para individuos y micro, pequeñas y medianas 
empresas.  
Artículo 57.- Los Organismos de Integración autorizados llevarán un registro de 
Entidades o Federaciones afiliadas o, en su caso, de aquéllas sobre las que 
ejerzan funciones de supervisión auxiliar, el cual deberá proporcionarse a la 
Comisión mediante los medios que ésta señale en disposiciones de carácter 
general, a efecto de que ésta determine los medios para hacerlo del conocimiento 
público.  
 
Artículo 58.- Las Entidades, en su relación con los Organismos de Integración, 
tendrán las obligaciones siguientes:  
 
I. Aportar las cuotas periódicas que fije la asamblea general de afiliados de la 
Federación para su sostenimiento, cubrir el costo de supervisión auxiliar, y las 
aportaciones para la constitución del Fondo de Protección, en los términos de esta 
Ley y de las disposiciones que de ella emanen;  
II. Proporcionar a la Federación la información y documentación que le requiera 
para efectos de la supervisión auxiliar;  
 
III. En general cumplir con las estipulaciones contenidas en el contrato de afiliación 
o de supervisión auxiliar, según se trate, así como con la regulación prudencial 
que establezca la Comisión y, en su caso, la Confederación o la Federación;  
 
IV. Informar tanto a la Comisión como al Organismo de Integración respectivo, por 
conducto de cualquiera de los órganos de administración, director o gerente 
general de la propia Entidad, cuando se presuma fundadamente que se están 
llevando a cabo cualquiera de las conductas que señala el artículo 400 Bis del 
Código Penal Federal, en términos de lo dispuesto en el artículo 124 de esta Ley. 
En todo caso, la información a que se refiere la presente fracción deberá ser 
hecha del conocimiento de la Comisión de manera directa;  
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V. Asistir, a través de sus representantes, a las sesiones de la asamblea general 
de afiliados del Organismo de Integración correspondiente y/o reuniones 
convocadas por la misma;  
 
VI. Cumplir con las resoluciones adoptadas por la asamblea general de afiliados 
del Organismo de Integración correspondiente, y  
 
VII. Las demás que le señale esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 59.- Los Organismos de Integración estarán sujetos a la supervisión de la 
Comisión, la que tendrá en lo que no se oponga a esta Ley, todas las facultades 
que en materia de inspección y vigilancia le confiere su propia Ley y la Ley de 
Instituciones de Crédito.  
Artículo 60.- La Comisión, previa audiencia del Organismo de Integración de que 
se trate, podrá revocar, a su juicio, la autorización otorgada a las Federaciones 
para ejercer la función de supervisión auxiliar, y a las Confederaciones para 
manejar el Fondo de Protección, en los casos siguientes:  
 
I. Si no inicia operaciones dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha 
del otorgamiento de la autorización;  
II. Si no cumple, tratándose de Federaciones, diligentemente la labor de 
supervisión auxiliar que les fue encomendada;  
 
III. Si conforme a lo señalado en la fracción I del artículo 53 de esta Ley, no 
cumplen con el número mínimo de Entidades o Federaciones afiliadas, o si el 
número de Entidades o Federaciones afiliadas fuera menor a aquél que la 
Comisión autorizó; en términos de la misma;  
 
IV. Si efectúan operaciones en contravención a lo dispuesto por esta Ley o por las 
disposiciones que de ella emanen, o si sus actividades se apartan de las sanas 
prácticas, o si abandona o suspende sus actividades;  
 
V. Si a pesar de las observaciones de la Comisión, reiteradamente incumplen con 
las actividades objeto de la autorización;  
 
VI. Si no proporcionan a la Comisión la información requerida, o bien presentan de 
manera dolosa, información falsa o incompleta, que no permita conocer la 
situación real de las Entidades;  
 
VII. Si se manejan de manera irregular los recursos que integran el Fondo de 
Protección;  
 
VIII. Si obran sin autorización de la Comisión, en los casos en que la Ley así lo 
exija;  
 
IX. Si la Federación no acredita a la Comisión, que sus Entidades afiliadas 
participan en el Fondo de Protección administrado por alguna Confederación, y  
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X. Si se disuelve, liquida o quiebra. 
 
Las declaraciones de revocación se inscribirán en el Registro Público de 
Comercio, previa orden de la Comisión, y se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación y en dos periódicos de amplia circulación en el ámbito geográfico en el 
que operaba el Organismo de Integración de que se trate. La revocación 
incapacitará al Organismo de Integración para realizar sus operaciones a partir de 
la fecha en que se notifique la misma, y se pondrá en estado de disolución y 
liquidación.  
Artículo 61.- Las Entidades afiliadas a una Federación cuya autorización hubiere 
sido revocada por la Comisión, deberán solicitar su afiliación a una Federación 
distinta o sujetarse al régimen de Entidad no afiliada en un término no mayor a 
diez días hábiles a partir de la fecha en que surta sus efectos la revocación antes 
citada.  
 
Capítulo II  
De las Federaciones  
 
Sección Primera  
De su organización y objeto 
 
Artículo 62.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47, la supervisión auxiliar 
de las Entidades a cargo de las Federaciones tendrá por objeto revisar, verificar, 
comprobar y evaluar los recursos, obligaciones y patrimonio, así como las 
operaciones, funcionamiento, sistemas de control y en general, todo lo que 
pudiendo afectar la posición financiera y legal de las Entidades, conste o deba 
constar en los registros, a fin de que se ajusten al cumplimiento de las 
disposiciones que las rigen y a las sanas prácticas de la materia, en los términos 
que indique la Comisión en disposiciones de carácter general.  
 
La supervisión consistirá en verificar que las Entidades cumplan con las 
disposiciones de esta Ley, con las reglas prudenciales emitidas por la Comisión, 
con los contratos de afiliación o de supervisión auxiliar, según se trate y con las 
demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 63.- Las Federaciones deberán contar con una asamblea general de 
afiliados que será el órgano supremo de la Federación y estará integrado por los 
representantes de las Entidades afiliadas. Además contarán con un consejo de 
administración, un gerente general, un consejo de vigilancia del que se designará 
un contralor normativo, un Comité de Supervisión y un auditor legal.  
 
La Comisión, de acuerdo a los criterios que determine en reglas de carácter 
general, podrá exceptuar a las Federaciones de alguno de los órganos o personas 
antes indicados.  
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Estos órganos, el gerente general y el contralor normativo, así como el auditor 
legal, tendrán las atribuciones que se señalen en esta Ley, en los estatutos 
sociales, en las reglas que emita la Comisión y demás disposiciones aplicables.  
 
A las asambleas deberá acudir con voz pero sin voto un representante de la 
Confederación a la que se encuentre afiliada.  
 
Artículo 64.- La asamblea general de afiliados de la Federación podrá estar 
integrada, a elección de las Entidades:  
 
I. Por un representante de cada Entidad afiliada, o  
II. A través de un sistema de representación proporcional, en el que se asignará a 
cada Entidad afiliada el número de votos que le correspondan, considerando el 
número de socios y/o los activos totales de cada Entidad. En ningún caso, una 
Entidad podrá representar más del veinte por ciento del total de votos. 
 
Artículo 65.- El consejo de administración de la Federación estará integrado por 
consejeros electos por la asamblea general de afiliados de la Federación, cuyo 
número no será menor de cinco ni mayor de quince, quienes deberán cumplir con 
los requisitos que para ser consejero de una Entidad señala el artículo 20. Los 
consejeros fungirán por un periodo máximo de hasta cinco años con posibilidad de 
una sola reelección.  
Dicho consejo de administración podrá estar conformado hasta en un treinta por 
ciento del total de sus miembros, por consejeros o funcionarios de una Entidad o 
Confederación.  
 
Los consejeros tendrán la obligación de comunicar al presidente del consejo sobre 
cualquier situación en la que se pueda derivar un conflicto de interés y abstenerse 
de participar en la deliberación y resolución correspondiente.  
 
Artículo 66.- El consejo de administración nombrará gerente general de la 
Federación a la persona que reúna los requisitos siguientes:  
 
I. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos cuyo 
desempeño requiera conocimientos y experiencia en materias financiera y 
administrativa, y  
II. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero de una Entidad 
señala el artículo 21. 
 
Artículo 67.- El Comité de Supervisión será el encargado de ejercer la supervisión 
auxiliar de las Entidades afiliadas y de las no afiliadas que hayan celebrado el 
contrato respectivo, conforme a lo señalado en los artículos 82 y 87.  
Este comité estará formado por personas designadas por el consejo de 
administración de la Federación respectiva, de entre los cuales se elegirá un 
presidente, el que deberá reportar los resultados de su gestión al consejo de 
administración y a la Comisión.  
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Los miembros del Comité de Supervisión únicamente podrán ser removidos de su 
cargo, contando con la aprobación de la Comisión, quien escuchará al interesado.  
 
Para ser miembro del Comité de Supervisión será necesario:  
 
a) Tener reconocida experiencia en materias financiera y administrativa;  
b) No ser asesor o consultor de alguna Entidad;  
 
c) No tener litigio pendiente o adeudos vencidos con alguna Entidad u Organismo 
de Integración;  
 
d) No ser empleado, funcionario o miembro del consejo de administración o de 
vigilancia de alguna Entidad, o funcionario o miembro del consejo de 
administración de la Federación;  
 
e) No haber sido sentenciado por delitos intencionales patrimoniales o inhabilitado 
para ejercer el comercio, o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
sector público Federal, Estatal o Municipal, en el Sistema Financiero Mexicano o 
en el Sistema de Ahorro y Crédito Popular;  
 
f) No estar sujeto a concurso o declarado en quiebra, o encontrarse inhabilitado 
para ejercer el comercio;  
 
g) No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o 
civil con algún miembro del consejo de administración, consejo de vigilancia o 
comisario o con el director o gerente general de alguna Entidad, y  
 
h) Cualquier persona que desempeñe un cargo público, de elección popular o 
dirigencia partidista. 
 
Las Federaciones, contando con la autorización de la Comisión, podrán acordar 
entre ellas el establecimiento de comités de supervisión comunes. Esta 
autorización estará sujeta, a la capacidad de dicho comité para llevar a cabo sus 
funciones, y al crecimiento de las Federaciones que acuerden su establecimiento.  
En el caso de comités de supervisión comunes, éstos estarán integrados por un 
número impar de personas, no pudiendo ser menor a cinco, quienes serán 
nombradas y removidas de manera equitativa por los consejos de administración 
de las Federaciones participantes.  
 
Artículo 68.- Son facultades del Comité de Supervisión, además de las conferidas 
en esta Ley y en las reglas que al efecto establezca la Comisión, las siguientes:  
 
I. Solicitar a los órganos de la Entidad, la información necesaria para la 
supervisión auxiliar;  
II. Proponer las políticas y los lineamientos respecto a la supervisión auxiliar, 
contando con la aprobación del consejo de administración, y  
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III. Las demás que la asamblea general o los estatutos de la Federación 
determinen. 
 
Artículo 69.- Son obligaciones del Comité de Supervisión, además de las 
conferidas en esta Ley y en las reglas que al efecto establezca la Comisión, las 
siguientes:  
I. Expedir a las sociedades, un dictamen respecto del cumplimiento de los 
requisitos para constituirse como Entidades;  
II. Llevar a cabo las tareas de supervisión auxiliar de las Entidades afiliadas a la 
Federación que corresponda, así como de las Entidades no afiliadas sobre las 
cuales se les hubiere encomendado su supervisión auxiliar, y emitir los reportes 
que correspondan;  
 
III. Evaluar y vigilar el cumplimiento de la regulación prudencial;  
 
IV. Realizar visitas de inspección a las Entidades;  
 
V. Determinar la aplicación del programa de medidas correctivas mínimas y 
supervisar su cumplimiento;  
 
VI. Informar a la Federación y a la Comisión que procederá en términos del 
artículo 75, así como cuando haya procedido conforme a lo señalado en el artículo 
77 de esta Ley;  
 
VII. Informar al Comité Técnico y a la Comisión respecto de la situación financiera, 
operativa y legal de la Entidad, que a su juicio, fuera susceptible de ser intervenida 
gerencialmente por la Comisión;  
 
VIII. Reportar al consejo de administración de la Federación sobre su gestión, así 
como las irregularidades detectadas a las Entidades en el desempeño de sus 
actividades de supervisión auxiliar, y  
 
IX. Las demás que los estatutos de la Federación determinen. 
 
Artículo 70.- La vigilancia interna de la Federación estará a cargo de un consejo de 
vigilancia, o su equivalente, cuyas responsabilidades y obligaciones deberán 
determinarse en los estatutos de la Federación correspondiente.  
Tratándose del consejo de vigilancia, éste será encabezado por un contralor 
normativo, quien será elegido por el consejo de administración y aprobado por la 
asamblea general, y será el responsable de vigilar que los funcionarios y 
empleados de la Federación, cumplan con la normatividad aplicable.  
 
El contralor normativo realizará las siguientes funciones:  
 
I. Verificar que las Federaciones cumplan con la regulación aplicable;  
II. Recibir los informes del Comité de Supervisión y los dictámenes de los 
auditores externos para su conocimiento y análisis;  
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III. Informar a la Comisión, al consejo de administración y a la asamblea general 
del cumplimiento de sus obligaciones y responsabilidades, así como en cualquier 
momento de los hallazgos e irregularidades de que tenga conocimiento en el 
ejercicio de sus funciones, y  
 
IV. Proponer al consejo de administración el programa de control y corrección 
interno de la Federación y sus modificaciones, a efecto de prevenir conflictos de 
interés y el uso indebido de la información. 
 
El contralor normativo asistirá con voz pero sin voto a las sesiones del consejo de 
administración de la Federación.  
Los miembros del consejo de vigilancia y el contralor normativo deberán cumplir 
con los requisitos que para ser consejero de una Entidad señala el artículo 20.  
 
Artículo 71.- Las Federaciones deberán verificar el cumplimiento de los requisitos 
señalados en esta Ley, por parte de las personas que sean designadas como 
consejeros, gerente general, miembros del Comité de Supervisión, miembros del 
consejo de vigilancia y contralor normativo, con anterioridad al inicio de sus 
gestiones. La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de carácter 
general, criterios relativos a los requisitos que las citadas personas estén 
obligadas a cumplir y lineamientos para su debido acreditamiento, así como para 
la integración de la documentación comprobatoria relativa.  
 
En todo caso, las personas a que se refiere el párrafo anterior deberán manifestar 
por escrito a la Federación de que se trate y bajo protesta de decir verdad que no 
se ubican en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 21, tratándose 
de consejeros, gerente general, miembros del consejo de vigilancia y contralor 
normativo; y 67 incisos c), d) e), f), g) y h), para los miembros del Comité de 
Supervisión.  
 
Las Federaciones deberán informar a la Comisión la designación de nuevos 
consejeros, gerente general, miembros del Comité de Supervisión, miembros del 
consejo de vigilancia y el contralor normativo, dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a su designación.  
 
Tratándose de consejeros, gerente general y miembros del Comité de Supervisión 
y del consejo de vigilancia, incluyendo al contralor normativo, la Comisión tendrá la 
facultad de veto.  
   
   
 
 
 
 
Sección Segunda  
De su funcionamiento y de las medidas correctivas 
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Artículo 72.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 47, las Entidades estarán 
obligadas a:  
 
I. Proporcionar a la Federación que ejerza sobre ellas la supervisión auxiliar, todos 
los documentos, información, registros, correspondencia y sistemas de 
almacenamiento de datos necesarios para la verificación, en los términos del 
contrato de afiliación o de supervisión auxiliar que corresponda, y  
II. Cumplir con las medidas correctivas a que se refiere este Capítulo, permitir la 
práctica de visitas y auditorías para la comprobación del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de esta Ley, de las disposiciones que de ella emanen y de 
los contratos citados. 
 
Artículo 73.- En el ejercicio de sus funciones de supervisión auxiliar, el Comité de 
Supervisión de la Federación clasificará a las Entidades en alguna de las cuatro 
categorías a que se refiere el artículo 74 de esta Ley, según su adecuación a los 
requerimientos de capitalización emitidos por la Comisión. Dicha Comisión 
establecerá mediante reglas de carácter general los rangos de capitalización que 
determinarán cada una de tales categorías.  
La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, establecerá las medidas 
correctivas mínimas con que deberán cumplir las Entidades, así como sus 
características y plazos para su cumplimiento de acuerdo con la categoría en que 
hubiesen sido clasificadas. El Comité de Supervisión de la Federación deberá 
verificar que las Entidades cumplan con las medidas correctivas mínimas que les 
correspondan y tendrá el derecho de ordenar a éstas, la implementación de 
medidas especiales adicionales a las anteriores.  
 
Estas medidas tendrán por objeto prevenir, y en su caso, normalizar 
oportunamente las anomalías financieras o de cualquier otra índole, que las 
Entidades presenten, derivadas de las operaciones que realicen y que puedan 
afectar su estabilidad o solvencia, o pongan en riesgo los intereses de los 
ahorradores.  
 
Artículo 74.- De manera enunciativa y no limitativa, las Entidades deberán cumplir 
con las medidas que se indican a continuación, dependiendo de la categoría de 
capitalización en que se encuentren clasificadas:  
 
I. Las Entidades clasificadas dentro de la categoría uno, no podrán celebrar 
operaciones que las lleven a ser clasificadas dentro de una categoría de 
capitalización inferior;  
II. Las Entidades que se clasifiquen dentro de la categoría dos, deberán, entre 
otras acciones:  
 
a) Suspender las aportaciones al fondo de obra social;  
 
b) Suspender el pago de dividendos o excedentes o cualquier otro mecanismo que 
implique una transferencia de beneficios patrimoniales a los Socios;  
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c) Presentar un plan de restauración de capital que deberá ser aprobado por la 
Federación;  
 
d) Limitar el crecimiento de los activos en riesgo de la Entidad;  
 
e) Someter a aprobación de la Federación correspondiente, cualquier transacción 
material distinta de las que corresponden a su negocio natural, incluyendo las que 
tienen que ver con cualquier inversión, expansión o adquisición, y  
 
e) Revisar e instrumentar adecuaciones a las políticas de compensaciones 
adicionales y extraordinarias al salario de los funcionarios de niveles superiores de 
las Entidades, así como a las políticas de contratación de personal de las mismas.  
 
III. Las Entidades clasificadas dentro de la categoría tres, estarán sujetas a las 
mismas acciones obligatorias que las establecidas para las Entidades clasificadas 
dentro de la categoría dos, y adicionalmente deberán:  
 
a) Restringir sus operaciones y actividades con las personas a que se refiere el 
artículo 35 de esta Ley, y  
 
b) Constituir un encaje sobre la captación de nuevos pasivos, y condicionar las 
nuevas operaciones activas que realice a la obtención de garantías reales.  
 
IV. Las Entidades clasificadas dentro de la categoría cuatro, les será aplicable lo 
dispuesto en el artículo 75 de esta Ley. 
 
Las Entidades deberán prever lo relativo a la implementación de medidas 
correctivas dentro de sus estatutos sociales.  
Artículo 75.- En caso de que una Entidad fuese clasificada en la categoría cuatro, 
el Comité de Supervisión de conformidad con el contrato de afiliación o de 
supervisión auxiliar, solicitará la remoción del director o gerente general y del 
consejo de administración, debiendo informarlo al Comité Técnico. Este último, de 
conformidad con los contratos de referencia, designará a las personas que se 
encargarán de la administración de la Entidad, quienes deberán contar con las 
facultades a que se refiere el artículo 79 de esta Ley, y procederá a la selección de 
alguno de los mecanismos señalados en el artículo 90.  
 
Artículo 76.- Cuando de los dictámenes del Comité de Supervisión se desprenda 
alguna operación que se considere irregular, que no afecte la estabilidad o la 
solvencia de la Entidad y no ponga en riesgo los intereses de los ahorradores, 
dicho Comité, previa audiencia de la Entidad de que se trate, ordenará a la 
Entidad la aplicación de las medidas correctivas que considere necesarias, sin 
perjuicio de las sanciones que procedan conforme a lo dispuesto en el Título Sexto 
de este ordenamiento.  
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Artículo 77.- El Comité de Supervisión de la Federación, previa audiencia de la 
Entidad de que se trate y de conformidad con el contrato de afiliación o de 
supervisión auxiliar que ésta haya celebrado con la Entidad, solicitará la remoción 
del director o gerente general y del consejo de administración, informando esta 
situación al Comité Técnico, cuando se presenten causas graves, que afecten la 
estabilidad o la solvencia de la Entidad y pongan en riesgo los intereses de los 
ahorradores. En este caso, el Comité Técnico, de conformidad con los contratos 
de referencia, designará a las personas que se encargarán de la administración de 
la Entidad, quienes deberán contar con las facultades a que se refiere el artículo 
79 de esta Ley, y procederá a la selección de alguno de los mecanismos a que se 
refiere el artículo 90.  
 
Entre las causales que motivarán la remoción a que se refiere el párrafo anterior, 
se encuentran:  
 
I. Si la Entidad reiteradamente incumple con la regulación prudencial establecida 
por la Comisión, Confederación o Federación;  
II. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones efectuadas por la Federación, 
la Entidad realiza operaciones irregulares, ilegales o distintas a las que le están 
permitidas;  
 
III. Si sus actividades se apartan de las sanas prácticas de los mercados en que 
opera;  
 
IV. Si por causas imputables a la Entidad no aparecen debida y oportunamente 
registradas en su contabilidad las operaciones que haya efectuado y, por tanto, no 
se refleja su verdadera situación financiera;  
 
V. Si la Entidad proporciona dolosamente información falsa o incompleta a la 
Federación;  
 
VI. Si la Entidad reiteradamente no proporciona a la Comisión y/o Federación, los 
informes, y documentos que sobre su organización, operaciones, contabilidad, 
inversiones o patrimonio les soliciten la Comisión o la Federación para fines de 
regulación, supervisión, control, inspección, vigilancia, estadística y demás 
funciones que conforme a esta Ley u otras disposiciones legales y administrativas, 
les corresponda ejercer;  
 
VII. Si suspende en forma total o parcial, la prestación de sus servicios sin la 
aprobación de la Federación, salvo en caso fortuito o de fuerza mayor;  
 
VIII. Si la Entidad ejecuta u omite actos que impidan la prestación continua de los 
servicios que desarrolle;  
 
IX. Si presta servicios distintos a los señalados en el contrato de afiliación o de 
supervisión auxiliar respectivo,  
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X. Si la Entidad no aplicó las medidas correctivas que le fueron determinadas;  
 
XI. Las demás que se hayan pactado en el contrato de afiliación o en el de 
supervisión auxiliar, según sea el caso. 
 
Las personas designadas en los términos de este artículo deberán rendir cuentas 
al Comité Técnico y podrán ser removidas por éste.  
Artículo 78.- Cuando a juicio de la Comisión existan irregularidades de cualquier 
género en las Entidades y determine que se encuentran en riesgo los intereses de 
los ahorradores o bien se ponga en peligro su estabilidad o solvencia, el 
presidente de la Comisión podrá de inmediato declarar la intervención con carácter 
de gerencia y designar a la persona física que se haga cargo de la Entidad 
respectiva, con el carácter de interventor-gerente.  
 
El interventor-gerente deberá informar al Comité de Técnico, del estado en que se 
encuentre la Entidad, a fin de que éste adopte alguno o varios de los mecanismos 
a que se refiere el artículo 90.  
 
Artículo 79.- El interventor-gerente tendrá todas las facultades que correspondan 
al consejo de administración y al director o gerente general de la Entidad, estando 
obligados éstos a proporcionarle toda la información y otorgarle las facilidades que 
requiera para el cumplimiento de sus funciones.  
 
También tendrá plenos poderes generales para actos de dominio, de 
administración, de pleitos y cobranzas, con las facultades que requieran cláusula 
especial conforme a la ley, para otorgar y suscribir títulos de crédito, para 
presentar denuncias y querellas y desistirse de estas últimas, previo acuerdo con 
el presidente de la Comisión y para otorgar los poderes generales o especiales 
que juzgue convenientes, y revocar los que estuvieren otorgados por la Entidad 
intervenida y los que él mismo hubiere conferido.  
 
El interventor-gerente no quedará supeditado en su actuación a la asamblea de 
Socios ni al consejo de administración; pero la asamblea de Socios podrá 
continuar reuniéndose regularmente para conocer de los asuntos que le compete y 
lo mismo podrá hacer el consejo para estar informado por el interventor-gerente 
sobre el funcionamiento y las operaciones que realice la Entidad y para opinar 
sobre los asuntos que el mismo interventor-gerente someta a su consideración. El 
interventor-gerente podrá citar a asamblea de Socios y reuniones del consejo de 
administración con los propósitos que considere necesarios o convenientes.  
 
En caso de no encontrarse presente el director o gerente general al momento de 
la intervención, el interventor-gerente se entenderá con cualquier funcionario de la 
Entidad que se encuentre presente.  
 
En el caso que señala el párrafo anterior, el director o gerente general será 
responsable de los actos y operaciones que hubiere realizado contraviniendo lo 
dispuesto en ésta u otras leyes aplicables.  
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El oficio que contenga el nombramiento de interventor-gerente deberá inscribirse 
en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la 
Entidad intervenida, sin más requisitos que el oficio respectivo de la Comisión. 
Cuando ésta acuerde levantar la intervención, lo comunicará así al encargado del 
Registro Público de Comercio, a efecto de que se cancele la inscripción 
respectiva.  
 
Artículo 80.- En aquellos casos previstos en los artículos 75, 77 y 78, las personas 
que tengan a su cargo la administración, podrán determinar la suspensión parcial 
de sus operaciones o el cierre de oficinas y sucursales, con aprobación del Comité 
Técnico, debiendo tomar las medidas necesarias para que la Entidad no celebre 
nuevas operaciones de ahorro y crédito y no se cubran las obligaciones a su cargo 
hasta en tanto se adopte algún mecanismo de los previstos en la Sección Quinta, 
Capítulo II, Título Tercero de esta Ley.  
 
Lo anterior, con excepción del pago a los ahorradores que podrá ser hasta por el 
cincuenta por ciento del monto garantizado por el Fondo de Protección para la 
Entidad de que se trate, de conformidad con lo que determine el Comité Técnico, 
siempre que los depósitos sean líquidos y exigibles. Dichos pagos se descontarán 
del monto garantizado a que se refiere el artículo 106.  
 
El monto de los depósitos que no hubieran sido pagados conforme a lo anterior, se 
renovarán a las mismas tasas de interés pactadas originalmente y hasta la fecha 
en que se adopte el mecanismo correspondiente.  
   
   
 
 
Sección Tercera  
De la afiliación 
 
Artículo 81.- Las Entidades podrán afiliarse a una Federación autorizada por la 
Comisión para supervisarlas de manera auxiliar. La Federación, a su vez, podrá 
afiliarse a una Confederación autorizada por la Comisión para que administre el 
Fondo de Protección a que se refiere el Capítulo IV del Título Tercero.  
 
La Federación publicará semestralmente en el Diario Oficial de la Federación y en 
dos periódicos de amplia circulación en el ámbito geográfico en el que opera, la 
lista de sus Entidades afiliadas.  
 
Artículo 82.- Para efectos de lo señalado en el artículo 81 anterior, la Entidad 
celebrará un contrato de afiliación con la Federación, en el que se establecerá, 
entre otras estipulaciones la conformidad por parte de la Entidad con los términos 
y condiciones en que se ejercerá la facultad de supervisión auxiliar, previstos en 
esta Ley, en las disposiciones que de ella emanen, así como en el reglamento 
interior de la Federación, y el reconocimiento de la Entidad para sujetarse a las 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2229 - 

medidas correctivas y mecanismos previstos en la Sección Quinta, Capítulo II, 
Título Tercero de esta Ley, que instrumente la Federación. 
 
Artículo 83.- Para formalizar el contrato de afiliación deberá cumplirse cuando 
menos con lo siguiente:  
 
   
I. Exhibir acta del acuerdo de asamblea de la Entidad en la que se haya acordado 
la afiliación correspondiente;  
II. Contar con el dictamen favorable de la Federación, y  
 
III. Contar con la autorización de la Comisión, para operar como Entidad. 
 
La formalización de dicho convenio deberá efectuarse a más tardar dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que se les haya notificado la autorización 
para operar como Entidad y deberán enviar un ejemplar del mismo a la Comisión a 
través de la Federación respectiva.  
Artículo 84.- La Entidad podrá solicitar en cualquier momento a la Federación 
correspondiente su desafiliación, la cual únicamente será reconocida previo 
dictamen de un auditor externo designado por la Federación y con cargo a la 
Entidad, que determine la viabilidad financiera de la misma.  
 
Artículo 85.- La Federación a través del Comité de Supervisión, podrá dictaminar 
la desafiliación de una Entidad cuando ésta incumpla con las obligaciones a que 
se refiere el artículo 58 fracción VI, así como en los casos previstos en su 
reglamento interior.  
 
Artículo 86.- La Entidad que solicite su desafiliación, no tendrá derecho a que se le 
reintegren las aportaciones que haya efectuado con anterioridad al Fondo de 
Protección, pero podrá seguir disfrutando de los derechos inherentes al mismo, en 
caso de que se afilie a otra Federación que a su vez esté afiliada a la misma 
Confederación.  
 
Para los efectos de los artículos 84 y 85, la Federación continuará ejerciendo 
sobre la Entidad desafiliada, las labores de supervisión auxiliar, debiendo esta 
última cubrir el costo de esa supervisión en términos del artículo 88 de esta Ley, 
hasta en tanto celebre un nuevo contrato de afiliación con una Federación distinta, 
o se sujete al régimen de Entidad no afiliada, de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley.  
 
Sección Cuarta  
De las Entidades no afiliadas 
 
Artículo 87.- Las sociedades que, habiéndose organizado con arreglo a esta Ley 
para operar como Entidades, no celebren contrato de afiliación con una 
Federación, serán consideradas como Entidades no afiliadas.  
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La Comisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 9º, asignará a las Entidades 
no afiliadas una Federación para que las supervise de manera auxiliar, debiendo 
celebrarse al efecto, un contrato de supervisión auxiliar entre dicha Federación y la 
Entidad no afiliada.  
 
La formalización del contrato a que se refiere el párrafo anterior, deberá efectuarse 
a más tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se haya 
notificado la asignación de la Federación que supervisará de manera auxiliar a la 
Entidad, la cual deberá enviar un ejemplar del mismo a la Comisión a través de la 
Federación respectiva.  
 
Artículo 88.- En el contrato de supervisión auxiliar que celebre la Entidad no 
afiliada, deberá establecerse, entre otras estipulaciones, la conformidad por parte 
de la Entidad con los términos y condiciones en que se ejercerá la facultad de 
supervisión auxiliar, previstos en esta Ley, en las disposiciones que de ella 
emanen, así como en el reglamento interior de la Federación, y el reconocimiento 
de la Entidad para sujetarse a las medidas correctivas y mecanismos previstos en 
la Sección Quinta, Capítulo II, Título Tercero de esta Ley, que instrumente la 
Federación.  
 
La Entidad no afiliada tendrá todas las obligaciones de las Entidades afiliadas 
inherentes a la supervisión auxiliar, incluyendo la de cubrir el costo de la 
supervisión auxiliar.  
 
Artículo 89.- Además de lo dispuesto en los artículos anteriores, las Entidades no 
afiliadas estarán sujetas a lo siguiente:  
 
I. Participar en un Fondo de Protección en términos del Título Tercero de esta Ley, 
o en su caso, a constituir un sistema de protección a ahorradores conforme a lo 
señalado en el último párrafo del artículo 105, y  
II. La Federación que las supervise de manera auxiliar podrá prestarles servicios 
complementarios a un costo que no podrá ser inferior al que corresponda a una 
Entidad afiliada.  
   
   
  
 
Sección Quinta  
De la Escisión, Fusión, Venta, Disolución y Liquidación 
Artículo 90.- Para los efectos de esta Ley, se podrán utilizar los siguientes 
mecanismos:  
 
I. La escisión de la Entidad;  
II. La fusión de la Entidad;  
 
III. La venta de la Entidad, y  
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IV. La disolución y liquidación de la Entidad, y el consecuente pago de los 
depósitos de dinero a sus ahorradores, en los términos de esta Ley. 
 
Artículo 91.- El Comité Técnico dispondrá de un término que no excederá de 
ciento ochenta días naturales contados a partir de la aplicación de las medidas a 
que se refieren los artículos 75, 77 y 78, para determinar de entre los mecanismos 
señalados en el artículo 90, aquél que resulte en un menor costo para el Fondo de 
Protección. En este sentido, dicho Comité fijará los plazos que considere 
adecuados para dar cumplimiento a cada una de las acciones que formen parte 
del mecanismo seleccionado.  
La selección del mecanismo que se adopte deberá realizarse con base en un 
estudio técnico, elaborado por un auditor externo y aprobado por el Comité 
Técnico, que justifique la idoneidad de dicho mecanismo.  
 
Artículo 92.- Para el caso de que el Comité Técnico determine como mecanismo a 
seguir, la escisión, fusión o venta de la Entidad, el Fondo de Protección podrá 
otorgar apoyos financieros tendientes a cubrir los costos derivados de la aplicación 
de los mecanismos adoptados.  
 
En ningún caso, en los documentos en que se implementen los actos necesarios 
para llevar a cabo la escisión, fusión o venta de la Entidad, podrá establecerse a 
cargo del Fondo de Protección, el pago de cantidades que excedan del importe 
que se tendría que cubrir por los depósitos de dinero de los ahorradores en 
términos del artículo 106 de esta Ley.  
 
Tales apoyos financieros deberán quedar garantizados con los títulos 
representativos del capital social de la Entidad, para lo cual la persona que tenga a 
su cargo la administración podrá efectuar la afectación en garantía 
correspondiente.  
 
La garantía a favor del Fondo de Protección se considerará de interés público y 
preferente a cualquier derecho constituido sobre los títulos y el ejercicio de los 
derechos patrimoniales y corporativos inherentes a los títulos representativos del 
capital social de la Entidad, corresponderán al Fondo de Protección. El producto 
que se derive del ejercicio de los derechos patrimoniales, será a favor del Fondo 
de Protección.  
 
Artículo 93.- Si la Entidad requiere ser capitalizada para implementar los 
mecanismos de escisión, fusión o venta, el Fondo de Protección, en ejercicio de 
los derechos corporativos de los títulos representativos del capital social de las 
Entidades conforme al artículo 92, podrá efectuar las aportaciones de capital 
necesarias de acuerdo a lo siguiente:  
 
I. Deberá realizar los actos tendientes a aplicar las partidas positivas del capital 
contable de la Entidad a la absorción de pérdidas que tenga la misma;  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2232 - 

II. Efectuada la aplicación a que se refiere la fracción anterior, procederá a reducir 
el capital social y a realizar un aumento que suscribirá y pagará el Fondo de 
Protección, y  
 
III. Una vez hechas las aportaciones por parte del Fondo de Protección, éste 
deberá otorgar a los anteriores Socios el derecho a adquirir títulos representativos 
del capital social de la Entidad conforme a los porcentajes de que eran titulares 
hasta la fecha en que el propio Fondo de Protección haya suscrito y pagado los 
nuevos títulos, previo pago de la proporción de pérdidas que les corresponda. 
 
Para efectos de lo anterior, el Fondo de Protección publicará el aumento de capital 
que se realice. Los Socios a que se refiere la fracción III del artículo anterior, 
contarán con un plazo de treinta días hábiles a partir de la publicación 
mencionada, para adquirir del Fondo de Protección los títulos que correspondan.  
En beneficio del interés público, en los estatutos y en los títulos representativos del 
capital social de las Entidades, deberá preverse expresamente lo dispuesto en el 
artículo 92, así como el consentimiento de los Socios a las condiciones previstas 
en el mismo.  
 
Artículo 94.- Para el caso de que el Comité Técnico determine como mecanismo a 
seguir la disolución y liquidación de la Entidad y el consecuente pago de los 
depósitos de dinero, los pasivos a cargo de la Entidad serán cubiertos de 
conformidad con lo señalado en el Capítulo IV de este Título.  
 
Artículo 95.- Las Entidades se disolverán por las causas siguientes:  
 
I. Por el consentimiento de la asamblea de Socios;  
II. Porque el número de Socios llegue a ser inferior al mínimo que establece la ley 
aplicable;  
 
III. Por imposibilidad de seguir realizando el objeto de la Entidad;  
 
IV. Porque se le revoque la autorización para operar;  
 
V. Por resolución del Comité Técnico en términos de esta Sección, y  
 
VI. Por resolución judicial. 
 
Artículo 96.- La disolución, liquidación y en su caso concurso mercantil de las 
Entidades, se regirán por lo dispuesto en la legislación aplicable, según 
corresponda a su naturaleza jurídica, en lo que no se oponga a lo establecido por 
esta Ley, y por el Título Octavo, Capítulo II de la Ley de Concursos Mercantiles, 
con las excepciones siguientes:  
I. El Comité Técnico, será el encargado de adoptar las decisiones relativas a las 
facultades del liquidador y síndico. Dicho cargo podrá recaer en el interventor-
gerente, en caso de que la Entidad se encuentre intervenida por la Comisión, a 
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partir de que la misma se encuentre en estado de liquidación o se declare el 
concurso mercantil, según se trate, o en quien el propio Comité Técnico decida;  
II. A partir de la fecha en que entre en liquidación una Entidad o se le declare en 
concurso mercantil, los pagos derivados de sus operaciones se suspenderán 
hasta en tanto el Comité Técnico citado resuelva lo conducente, y  
 
III. Podrán demandar la declaración de concurso mercantil de una Entidad, 
solicitando que inicie en la etapa de quiebra, el Comité Técnico o la Comisión en 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 97.- A partir de la fecha en que se admita la demanda de concurso 
mercantil de alguna Entidad, en los términos del artículo 96 fracción III, ésta 
deberá suspender la realización de cualquier tipo de operaciones.  
El Comité Técnico del Fondo de Protección, será quien le solicite al juez la 
implementación de las medidas de apremio necesarias. Corresponderá al Comité 
Técnico proponer al juez la designación, remoción o sustitución, en su caso, del 
síndico del concurso mercantil de una Entidad.  
 
Las propuestas de enajenación que presente el síndico, con la aprobación del 
Comité Técnico, no podrán ser objetadas por la Entidad.  
 
Cuando se declare el concurso mercantil de una Entidad, el procedimiento se 
iniciará en todos los casos en la etapa de quiebra.  
   
   
 
 
Capítulo III  
De la Organización y Funcionamiento de las Confederaciones 
 
Artículo 98.- Las Confederaciones, además de su objeto señalado en el artículo 
49, tendrán las facultades de homologar las políticas de supervisión auxiliar de sus 
Federaciones afiliadas dentro de los términos de esta Ley y de las disposiciones 
que de ella emanen; dar seguimiento al cumplimiento de tales políticas, y 
supervisar a las Federaciones en la prestación de servicios distintos a la 
supervisión auxiliar.  
 
Las Confederaciones publicarán semestralmente en el Diario Oficial de la 
Federación, la lista de sus Federaciones afiliadas, con quienes deberán celebrar el 
contrato de afiliación respectivo. En dicho contrato se establecerá, entre otras 
estipulaciones, la conformidad por parte de la Federación con los términos en que 
se manejará el Fondo de Protección previstos en esta Ley, en las disposiciones 
que de ella emanen, así como en el reglamento interior de la Confederación.  
 
Artículo 99.- Las Confederaciones deberán contar con una asamblea general que 
será el órgano supremo de la Confederación, y estará integrada por los 
representantes de las Federaciones afiliadas. Las Confederaciones contarán 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2234 - 

además con los órganos señalados en el artículo 63, salvo por lo que se refiere al 
Comité de Supervisión, los cuales se regirán conforme a lo previsto en el mismo.  
 
Artículo 100.- La asamblea general podrá estar integrada, a elección de las 
Federaciones afiliadas:  
 
I. Por un representante de cada Federación afiliada, o  
II. A través de un sistema de representación proporcional, en el que se asignará a 
cada Federación afiliada el número de votos que le correspondan, considerando el 
número de Entidades, Socios y/o sus activos totales. En ningún caso, una 
Federación podrá representar más del veinte por ciento del total de votos. 
 
Artículo 101.- El consejo de administración de la Confederación estará integrado 
por consejeros electos por la asamblea general, cuyo número no será menor de 
cinco ni mayor de quince, quienes deberán cumplir con los requisitos que para ser 
consejero de una Entidad señala el artículo 20.  
Los consejeros fungirán por un periodo máximo de hasta cinco años con 
posibilidad de una sola reelección. El presidente del consejo de administración 
tendrá voto de calidad en caso de empate.  
 
Dicho consejo de administración podrá estar conformado hasta en un treinta por 
ciento del total de sus miembros, por consejeros o funcionarios de una Entidad o 
Federación.  
 
Los consejeros tendrán la obligación de comunicar al presidente del consejo sobre 
cualquier situación en la que se pueda derivar un conflicto de interés y abstenerse 
de participar en la deliberación y resolución correspondiente.  
 
Artículo 102.- El consejo de administración de la Confederación nombrará al 
gerente general, quien deberá cumplir los requisitos señalados en el artículo 66.  
 
Artículo 103.- La vigilancia interna de la Confederación estará a cargo de un 
consejo de vigilancia y un contralor normativo, de un auditor interno o su 
equivalente, mismo que deberá determinarse en los estatutos de la Confederación 
correspondiente.  
 
Los miembros del consejo de vigilancia, el auditor interno o su equivalente, 
deberán cumplir con los requisitos que para ser consejero de una Entidad señala 
el artículo 20.  
 
Artículo 104.- Las Confederaciones deberán verificar el cumplimiento de los 
requisitos señalados en esta Ley, por parte de las personas que sean designadas 
como consejeros, gerente general, miembros del consejo de vigilancia y el 
contralor normativo, del auditor interno o su equivalente, con anterioridad al inicio 
de sus gestiones. La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de 
carácter general, criterios relativos a los requisitos que las citadas personas estén 
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obligadas a cumplir y lineamientos para su debido acreditamiento, así como para 
la integración de la documentación comprobatoria relativa.  
 
En todo caso, las personas a que se refiere el párrafo anterior deberán manifestar 
por escrito a la Confederación de que se trate y bajo protesta de decir verdad, que 
no se ubican en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 21 de esta 
Ley.  
 
Las Confederaciones deberán informar a la Comisión la designación de nuevos 
consejeros, gerente general, miembros del consejo de vigilancia y contralor 
normativo, del auditor interno o su equivalente, dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a su designación.  
 
Tratándose de consejeros, gerente general y miembros del consejo de vigilancia, 
incluyendo al contralor normativo, del auditor interno o su equivalente, la Comisión 
tendrá la facultad de veto.  
   
   
 
 
Capítulo IV  
Del Fondo de Protección 
 
Artículo 105.- Las Entidades deberán participar en el sistema de protección a 
ahorradores denominado Fondo de Protección, que deberá constituirse por cada 
Confederación de conformidad con lo señalado en el artículo 107.  
 
Para tales efectos, las Entidades afiliadas a una Federación deberán participar en 
el Fondo de Protección constituido por la Confederación de la cual la Federación 
sea integrante.  
 
Las Federaciones que no formen parte de una Confederación, deberán convenir 
con alguna Confederación que sus Entidades afiliadas participen en su Fondo de 
Protección. La Comisión procederá en términos del artículo 37, con las 
Federaciones que no logren convenir lo anterior.  
 
Tratándose de Entidades no afiliadas, éstas deberán solicitar a alguna 
Confederación participar en su Fondo de Protección, y en caso de que ésta 
acepte, la Entidad deberá convenir con alguna Federación miembro de la 
Confederación respectiva la celebración de un contrato de supervisión auxiliar.  
 
Excepcionalmente y a juicio de la Comisión, las Entidades no afiliadas podrán 
establecer su propio Fondo de Protección, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión, el cual en ningún caso podrá brindar menores beneficios para los 
ahorradores que los previstos en el presente Capítulo.  
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Artículo 106.- El Fondo de Protección tendrá como fin primordial procurar cubrir los 
depósitos de dinero de cada ahorrador, considerando el monto del principal y 
accesorios, hasta por una cantidad equivalente a cuatro mil, seis mil, ocho mil y 
diez mil unidades de inversión para los Niveles de Operaciones I, II, III y IV, 
respectivamente, por persona física o moral, cualquiera que sea el número y clase 
de operaciones a su favor y a cargo de una misma Entidad, en caso de que se 
declare su disolución y liquidación, o se decrete su concurso mercantil.  
 
Asimismo, tendrá como fin otorgar apoyo financiero a las Entidades que se 
ubiquen en los supuestos señalados en el artículo 92, siempre y cuando esta 
opción se considere razonablemente menos costosa que el pago de los depósitos 
de dinero de los ahorradores.  
 
Excepcionalmente, el Fondo de Protección podrá otorgar apoyos preventivos de 
liquidez a las Entidades que participen en el mismo, siempre y cuando se cuente 
para ello con:  
 
I. Que la Entidad esté cumpliendo, o haya cumplido con las medidas correctivas 
que la Federación le haya impuesto de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 72 de esta Ley;  
II. Un estudio técnico elaborado por auditor externo y aprobado por el Comité 
Técnico, que justifique la viabilidad de la Entidad, la idoneidad del apoyo y que 
resulte en un menor costo para el Fondo;  
 
III. Un programa de restauración de capital, y  
 
IV. El otorgamiento de garantías a satisfacción del Fondo de Protección. 
 
La suma de los montos de los apoyos preventivos de liquidez que otorgue el 
Fondo de Protección, en ningún momento podrá exceder del quince por ciento del 
patrimonio de dicho Fondo.  
Una vez cubierto el pago por parte de la Entidad de los apoyos otorgados, el 
Comité Técnico podrá levantar las medidas que le hayan sido impuestas a la 
Entidad, de conformidad con lo establecido en el programa de restauración de 
capital.  
 
Las Entidades tendrán la obligación de informar a sus Socios, Clientes, así como 
al público en general, sobre los términos y condiciones del Fondo de Protección en 
el que participen.  
 
Artículo 107.- Cada Confederación deberá constituir un fideicomiso de 
administración y garantía, en cuyo contrato deberá señalarse como fideicomitente 
a la Confederación de que se trate, como fideicomitentes por adhesión a las 
Entidades que participen en el Fondo respectivo y como fiduciaria a alguna 
institución de crédito. De igual forma, deberá preverse la existencia de un Comité 
Técnico que tendrá las facultades que se establecen en el artículo 111 de esta 
Ley, correspondiéndole además la adopción de las medidas tendientes a la 
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administración y destino de los recursos existentes en el Fondo de Protección para 
el evento de que fuera revocada la autorización de la Confederación respectiva.  
 
Artículo 108.- El Fondo de Protección se constituirá e integrará con las 
aportaciones mensuales que deberán cubrir las Entidades por este concepto a la 
Confederación correspondiente, mismas que se determinarán tomando en 
consideración el Nivel de Operaciones que podrá efectuar cada Entidad. Dichas 
aportaciones serán de entre 1 y 3 al millar anual sobre el monto de pasivos de la 
Entidad que sean objeto de protección conforme a lo dispuesto por el artículo 106 
de esta Ley. El rango dentro del cual se ubicarán las aportaciones y la forma para 
calcular y pagar mensualmente la aportación respectiva, serán determinados por 
la Comisión a través de reglas de carácter general.  
 
Los recursos que integren el Fondo de Protección, deberán invertirse en valores 
gubernamentales de amplia liquidez o en títulos representativos del capital social 
de sociedades de inversión en instrumentos de deuda, cuyas características 
específicas preserven cuando menos, su valor adquisitivo conforme al Indice 
Nacional de Precios al Consumidor, de conformidad con lo que determine la 
Comisión a través de reglas de carácter general.  
 
Las Federaciones respectivas deberán entregar al Comité Técnico la información 
que éste requiera para determinar las aportaciones, de conformidad con el artículo 
111, fracción I, de esta Ley.  
 
El Comité Técnico podrá acordar la suspensión temporal del pago de las 
aportaciones al Fondo de Protección, cuando los recursos que integren el mismo 
representen cuando menos el cinco por ciento del total de depósitos de dinero de 
todas las Entidades que estén protegidos por dicho Fondo.  
 
Artículo 109.- En el contrato de fideicomiso respectivo deberá preverse que para el 
cumplimiento de sus fines, el fiduciario tendrá, sin perjuicio de las demás 
atribuciones y obligaciones que las leyes le establecen, las siguientes:  
 
I. Pagar hasta donde alcancen los recursos del Fondo, en forma subsidiaria, los 
depósitos de dinero a cargo de las Entidades, con los límites y condiciones a que 
se refiere esta Ley y los que se establezcan en las disposiciones de carácter 
general que emita la Comisión y en el propio contrato de fideicomiso;  
II. Absorber los costos que se deriven de la aplicación de alguno de los 
mecanismos dispuestos en el artículo 90;  
 
III. Realizar las operaciones y contratos de carácter mercantil o civil que sean 
necesarios para el cumplimiento del objeto del Fideicomiso;  
 
IV. Coordinar, y en su caso, participar en procesos de fusión, escisión, venta, 
disolución y liquidación de las Entidades;  
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V. Comunicar a la Comisión y a la Federación respectiva las irregularidades que 
por razón de sus competencias les corresponda conocer,  
 
VI. Otorgar financiamiento a las Entidades en los términos de esta Ley, como parte 
de los apoyos de liquidez a que se refiere el artículo 106; y  
 
VII. Las demás que ésta y otras leyes prevean para el cumplimiento de su objeto. 
 
Artículo 110.- El Comité Técnico deberá estar integrado por cinco miembros 
propietarios y sus respectivos suplentes, que serán designados por el consejo de 
administración de la Confederación y aprobados por la asamblea general de la 
misma. Las Entidades podrán estar representadas en dicho Comité Técnico hasta 
por un máximo de tres miembros, cada uno debiendo representar a Entidades 
distintas.  
El nombramiento de los miembros del Comité Técnico sólo podrá recaer en 
personas que reúnan los requisitos que fije la Comisión mediante reglas de 
carácter general.  
 
Artículo 111.- El Comité Técnico tendrá las siguientes facultades:  
 
I. Calcular mensualmente el monto de las aportaciones que se pagarán para la 
constitución e integración del Fondo de Protección;  
II. Instruir al fiduciario, sobre los valores gubernamentales de amplia liquidez o los 
títulos representativos del capital social de sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda, en los que deberá invertir los recursos del Fideicomiso en 
términos del artículo 108, segundo párrafo;  
 
III. Evaluar periódicamente los aspectos operativos del Fideicomiso;  
 
IV. Revisar y aprobar, en su caso, los informes que rinda el fiduciario sobre el 
manejo del patrimonio fideicomitido;  
 
V. Hacer públicas las bases conforme a las cuales se procederá a pagar a los 
ahorradores, en los casos en que sea procedente dicho pago;  
 
VI. Nombrar a las personas que se encargarán de la administración de la Entidad 
en sustitución del consejo de administración y del director o gerente general en el 
supuesto previsto en los artículos 75 y 77, quienes deberán cumplir con los 
requisitos que se refieren los artículos 20 y 23, respectivamente;  
 
VII. Aprobar los casos en que proceda otorgar apoyos financieros a las Entidades 
en los términos del artículo 92 y 106; 
 
VIII. Seleccionar alguno de los mecanismos a que se refiere la Sección Quinta, 
Capítulo II, Título Tercero de esta Ley, que corresponda en su caso a la Entidad;  
IX. Determinar la forma y términos en que se ejercerán en su caso, los derechos 
corporativos y patrimoniales inherentes a los títulos a que se refiere el artículo 92;  
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X. Proponer o designar, en su caso, al liquidador o síndico, en caso de que una 
Entidad se encuentre en estado de liquidación o concurso mercantil, y  
 
XI. Las demás que ésta y otras leyes prevean para el cumplimiento de su objeto, 
así como las que se prevean en el contrato constitutivo del Fondo. 
 
Artículo 112.- Cuando alguna Entidad no cumpla en tiempo y forma con las 
aportaciones fijadas por el Comité Técnico del Fondo, deberá pagar los intereses 
moratorios que se establezcan en el contrato de fideicomiso correspondiente.  
Para el cálculo de los intereses señalados, se deberá considerar por lo menos el 
interés que hubiesen generado las aportaciones no pagadas si se hubiesen 
aportado al Fondo de Protección.  
 
Artículo 113.- Las Confederaciones, deberán informar mensualmente a la 
Comisión y a los ahorradores mediante avisos colocados en un lugar visible de las 
sucursales de las Entidades, sobre el estado que guarde el Fondo de Protección 
cuya vigilancia les haya sido encomendada, así como de los pagos que se hayan 
tenido que efectuar con arreglo a este Capítulo.  
 
Artículo 114.- El Comité Técnico del Fondo podrá solicitar al Comité de 
Supervisión de la Federación que realice las visitas de inspección necesarias, a 
efecto de constatar la situación financiera, contable y legal de la o las Entidades 
participantes en los mecanismos a que se refiere el artículo 90.  
 
Artículo 115.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 106, se considerará el 
principal y los accesorios del depósito de dinero en cuestión que no hubieren sido 
pagados, independientemente de las tasas de interés pactadas para los depósitos 
de dinero a cargo de la Entidad, y descontando el saldo insoluto de los créditos 
con respecto de los cuales sea titular el ahorrador.  
 
El monto a ser pagado a cada depositante de acuerdo a lo establecido en este 
Capítulo quedará fijado en unidades de inversión a partir de la fecha en que se 
declare la disolución y liquidación de la Entidad o se decrete su concurso 
mercantil. El pago de los depósitos se realizará en moneda nacional, por lo que la 
conversión del monto denominado en unidades de inversión se efectuará 
utilizando el valor vigente de la citada unidad en la fecha en que se cubra el pago 
correspondiente.  
 
En caso de que un ahorrador tenga más de una cuenta en una misma Entidad y la 
suma de los saldos de éstas excediera la cantidad señalada en el artículo 106, el 
Fondo de Protección únicamente procurará cubrir dicho monto de cobertura, 
dividiéndolo a prorrata entre el número de cuentas.  
 
La forma y términos en que se cubrirán las cantidades que correspondan se 
establecerán en las reglas de carácter general que al efecto emita la Comisión.  
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TÍTULO CUARTO  
DE LA REGULACIÓN PRUDENCIAL Y DE LA CONTABILIDAD  
 
Capítulo I  
De la Regulación Prudencial 
 
Artículo 116.- La Comisión emitirá lineamientos mínimos de regulación prudencial 
a los que deberán sujetarse las Entidades, en temas tales como provisionamiento 
de cartera, coeficientes de liquidez, las inversiones en obras de beneficio 
mayoritario, administración integral de riesgos, controles internos, procesos 
crediticios, mejores prácticas financieras y aquellos otros que juzgue convenientes 
para proveer a la solvencia financiera y la adecuada operación de las Entidades. 
También emitirá reglas relativas al capital mínimo que deberán mantener las 
Entidades, así como los requerimientos de capitalización aplicables en función de 
los riesgos de crédito y, en su caso, de mercado en que incurran las Entidades.  
 
Asimismo la Comisión también estará facultada para establecer las bases sobre 
las cuales deberán invertirse los excedentes de captación que tengan las 
Entidades del Nivel de Operaciones IV, así como para determinar la parte de los 
pasivos que deberá estar invertida en depósitos de efectivo, en valores de amplio 
mercado o en ambos tipos de inversiones.  
 
Las Federaciones y Confederaciones deberán considerar como mínimo dichos 
lineamientos y reglas al momento de establecer las reglas prudenciales a que 
deberán sujetarse sus afiliadas y en su caso, las no afiliadas.  
 
Capítulo II  
De la Contabilidad 
 
Artículo 117.- Todo acto o contrato que signifique variación en el activo, en el 
pasivo, en resultados o capital de una Entidad, o implique obligación directa o 
contingente, deberá ser registrado en la contabilidad. La contabilidad, los libros, y 
demás documentos correspondientes, así como el plazo que deberán conservarse 
se regirán por las reglas de carácter prudencial que al efecto expida la Comisión.  
 
Las Entidades podrán microfilmar o grabar en cualquier medio que les autorice la 
Comisión, todos aquellos libros, registros y documentos en general que obren en 
su poder relacionados con los actos de la propia Entidad, de acuerdo a las bases 
técnicas que para la microfilmación o grabación, su manejo y conservación 
establezca la Comisión.  
 
Los negativos originales de cámara o las imágenes grabadas por cualquier otro 
medio autorizado por la Comisión, obtenidos de acuerdo a lo señalado en el 
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párrafo anterior, así como las impresiones obtenidas de dichos sistemas o medios, 
debidamente certificadas por el funcionario autorizado de la Entidad, tendrán en 
juicio el mismo valor probatorio que los libros, registros y documentos 
microfilmados o conservados a través de cualquier otro medio autorizado.  
 
Artículo 118.- La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, quedará 
facultada para establecer la forma y los términos en que las Entidades deberán 
presentar y, en su caso, publicar sus estados financieros. La formulación y difusión 
de tales estados financieros será bajo la responsabilidad del consejo de 
administración de las Entidades, quien deberá cuidar que éstos revelen la 
verdadera situación financiera de la Entidad, y quedará sujeto a las sanciones 
correspondientes en el caso de que las publicaciones no se ajusten a esa 
situación.  
 
Dichos estados financieros deberán ser presentados a la Federación que la 
supervise de manera auxiliar, junto con la información que dicha Federación les 
solicite al respecto, con la anticipación que determine la Comisión en reglas de 
carácter general.  
 
La Federación, o en su caso la Comisión, podrán ordenar que se publiquen las 
correcciones a los estados financieros que considere necesarias, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la notificación de la resolución o del acuerdo 
correspondiente.  
 
Artículo 119.- Los estados financieros anuales de las Entidades deberán ser 
dictaminados a su costa por un auditor externo independiente, quien será 
designado por la Entidad supervisada. El Comité de Supervisión tendrá la facultad 
de veto respecto a la designación efectuada. La Comisión en disposiciones de 
carácter general podrá eximir de dicho dictamen a las Entidades que tengan 
asignado los Niveles de Operaciones I y II.  
 
El mencionado auditor, deberá comunicar a la Federación sobre los informes y 
demás elementos de juicio en los que sustente sus dictámenes. Si durante o como 
resultado de la auditoría, se encontraren irregularidades que afecten la estabilidad 
y solvencia de las Entidades, el auditor estará obligado a comunicar dicha 
situación a la Comisión y al Comité de Supervisión de la Federación. La propia 
Comisión mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer las 
características y requisitos que deberán cumplir los auditores externos, así como 
el alcance mínimo de sus dictámenes.  
   
   
 
 
TÍTULO QUINTO  
DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES  
 
Capítulo Único 
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Artículo 120.- La Comisión tendrá además de las facultades que se le atribuyen en 
otros artículos de esta Ley, las que se señalan en este Capítulo.  
 
Las Entidades, Federaciones y Confederaciones, deberán proporcionar a la 
Comisión toda la información que ésta les requiera para el adecuado cumplimiento 
de su tarea de supervisión.  
 
Asimismo, la Comisión deberá solicitar la opinión de la Secretaría en relación con 
las disposiciones que aquélla emita en materia de créditos con partes relacionadas 
y requerimientos de capitalización; y del Banco de México, en materia de 
coeficientes de liquidez y operaciones en moneda extranjera. Asimismo, cuando 
para el mejor cumplimiento de las atribuciones que le confiere la presente Ley, lo 
estime conveniente podrá solicitar la opinión de las mismas.  
 
Artículo 121.- La documentación que utilicen las Entidades, Federaciones y 
Confederaciones relacionada con su objeto, deberá sujetarse a las disposiciones 
de esta Ley, las que emanen de ella y las demás que le sean aplicables. La 
Comisión podrá objetar en todo tiempo la utilización de la mencionada 
documentación, cuando a su juicio ésta implique inexactitud, oscuridad o por 
cualquier otra circunstancia que pueda inducir a error, respecto de sus 
operaciones y servicios.  
 
La Comisión podrá ordenar la suspensión de publicidad que realicen los sujetos de 
esta Ley, cuando a su juicio ésta implique inexactitud, oscuridad o competencia 
desleal entre las mismas, o que por cualquier otra circunstancia pueda inducir a 
error, respecto de sus operaciones y servicios.  
 
Artículo 122.- La Comisión podrá en todo tiempo acordar que se proceda a la 
remoción, de los miembros del consejo de administración, directores o gerentes 
generales, miembros del consejo de vigilancia o comisario, contralor normativo, 
miembros del Comité de supervisión, directores, gerentes o quienes ejerzan sus 
funciones en los términos de esta Ley, así como las demás personas que con sus 
actos puedan obligar a las Federaciones y Confederaciones, cuando considere 
que tales personas no cuentan con la suficiente calidad técnica o moral para el 
desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al efecto establecidos o 
incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley y a las 
disposiciones de carácter general que de ella deriven.  
 
La propia Comisión podrá además, con acuerdo de su Junta de Gobierno, en el 
último supuesto señalado en el párrafo anterior, inhabilitar a las personas citadas 
para desempeñar un empleo, cargo, mandato o comisión en cualquiera de las 
Entidades u Organismos de Integración sujetos a esta Ley, sin perjuicio de las 
sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos legales fueren aplicables.  
 
Para imponer la inhabilitación la Comisión deberá tomar en cuenta:  
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I. La gravedad de la infracción y la conveniencia de evitar estas prácticas;  
II. El nivel jerárquico, los antecedentes, la antigüedad y las condiciones del 
infractor;  
 
III. El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivados de la infracción, 
y  
 
IV. La reincidencia. 
 
Para la amonestación, suspensión, remoción, veto e inhabilitación, la Comisión 
deberá oír previamente al interesado y al representante de la Entidad, Federación 
o Confederación, según se trate.  
Las resoluciones de la Comisión a que se refiere este artículo podrán ser 
recurridas ante la Secretaría dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha en que la misma se hubiere notificado. La Secretaría podrá revocar, 
modificar o confirmar, la resolución recurrida, con audiencia de las partes.  
 
Artículo 123.- En los términos de la fracción VIl del artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría y de la Comisión, celebrará convenios con las Entidades Federativas, a 
efecto de que éstas ejerzan las funciones que se acuerde para el cumplimiento de 
esta Ley.  
 
Artículo 124.- La Secretaría dictará disposiciones de carácter general que tengan 
como finalidad establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar en 
las Entidades, actos u operaciones que puedan ubicarse en los supuestos del 
artículo 400 Bis del Código Penal Federal, incluyendo la obligación de dichas 
Entidades de presentar a esa Secretaría, reportes sobre las operaciones y 
servicios que realicen con sus Socios o Clientes, por los montos y en los 
supuestos que en dichas disposiciones de carácter general se establezcan.  
 
Dichas disposiciones deberán considerar, entre otros aspectos, criterios para la 
adecuada identificación de los Socios o Clientes, de las operaciones y servicios de 
las Entidades mencionadas, que tomen en cuenta sus condiciones específicas y 
actividad económica o profesional; los montos, frecuencia, tipos y naturaleza de 
las operaciones y los instrumentos monetarios con que las realicen, y su relación 
con las actividades de los Socios o Clientes; las plazas en que operen, y los usos 
y prácticas prevalecientes en el mercado; la debida y oportuna capacitación de su 
personal; y medidas específicas de seguridad en el manejo de las operaciones de 
las propias Entidades. El cumplimiento de la obligación de presentar reportes 
previstos en tales disposiciones, no implicará transgresión a lo establecido en el 
artículo 34 de esta Ley.  
 
Las disposiciones señaladas deberán ser observadas oportunamente por los 
miembros de los consejos de administración, consejos de vigilancia o comisarios, 
del Comité de Supervisión, auditores externos, funcionarios y empleados de las 
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Entidades. La violación de las mismas, será sancionada por la Comisión de 
conformidad con lo establecido en el presente Título.  
 
Tanto los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión, como los 
miembros de los consejos de administración, consejos de vigilancia o comisarios, 
del Comité de Supervisión, auditores externos, funcionarios y empleados de las 
Entidades y, en su caso, de los Organismos de Integración, deberán abstenerse 
de dar noticia o información de las operaciones previstas en el presente artículo, a 
personas, Dependencias o Entidades distintas de las autoridades competentes 
expresamente previstas. La violación a estas obligaciones será sancionada en los 
términos de las leyes correspondientes.  
 
TÍTULO SEXTO  
DE LAS SANCIONES, PENAS CONVENCIONALES Y DELITOS  
 
Capítulo I  
De las Sanciones y Penas Convencionales 
 
Artículo 125.- El incumplimiento o la violación a las normas de la presente Ley y a 
las disposiciones que emanen de ella, serán sancionados con multa que impondrá 
administrativamente la Comisión y se hará efectiva por la Secretaría.  
 
Corresponderá a la Junta de Gobierno de la Comisión la imposición de sanciones, 
la que podrá delegar esta atribución en el presidente y los demás servidores 
públicos de la misma, en razón de la naturaleza de la infracción o del monto de las 
multas y tendrá asimismo la facultad indelegable de condonar, en su caso, total o 
parcialmente las multas impuestas.  
 
Para efectos de las multas establecidas en el presente Capítulo se entenderá por 
días de salario, el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento 
de cometerse la infracción.  
 
En caso de reincidencia, se podrá aplicar multa equivalente al doble de la 
establecida para esa infracción.  
 
Las Federaciones en su reglamento interior a que se refiere el artículo 55, 
establecerán penas convencionales a aplicarse a las Entidades afiliadas o sobre 
las que se ejerzan la función de supervisión auxiliar, en los términos estipulados 
con tales Entidades en el contrato respectivo. Dichas penas convencionales 
deberán ajustarse a los parámetros dispuestos en el presente Capítulo. A un solo 
acto u omisión de una Entidad no podrá aplicarse pena convencional y además las 
multas a que se refieren los artículos siguientes, por lo que las Federaciones y 
Comisión estarán coordinadas para el ejercicio de sus facultades.  
 
Artículo 126.- Para la aplicación de las penas convencionales por parte de las 
Federaciones, así como de las multas previstas en este Capítulo, la Federación o, 
en su caso la Comisión, según se trate, deberán oír previamente al interesado y 
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tomar en cuenta la importancia de la infracción, las condiciones del infractor y la 
conveniencia de evitar prácticas tendientes a contravenir las disposiciones de esta 
Ley.  
 
Artículo 127.- Las penas convencionales y multas deberán ser pagadas dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de su notificación. En caso de que el 
interesado promueva cualquier medio de defensa establecido, y la pena o multa 
resultare confirmada total o parcialmente, según lo que proceda, su importe 
deberá ser cubierto inmediatamente una vez notificado de la resolución 
correspondiente.  
 
Artículo 128.- En contra de las multas impuestas por la Comisión procederá el 
recurso de revocación, mismo que deberá interponerse por escrito dentro de los 
quince días hábiles siguientes al de su notificación y deberá agotarse antes de 
proceder por cualquier otro medio de impugnación.  
 
Este recurso deberá interponerse ante la Comisión. En el escrito de impugnación, 
deberán expresarse el acto impugnado y los agravios que el mismo cause, 
ofreciendo en caso de contar con ellas, las pruebas que se juzguen convenientes.  
 
Los actos y resoluciones de la Comisión podrán ser recurridos por los interesados, 
en los términos previstos por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, con 
excepción del Recurso de Revocación relativo a multas en el que será aplicable el 
Código Fiscal de la Federación, en su parte conducente.  
 
Artículo 129.- Cuando no se expresen en el mencionado escrito el acto reclamado 
o los agravios causados, la autoridad competente podrá desechar por 
improcedente el recurso interpuesto. Si se omitieron las pruebas, se tendrán por 
no ofrecidas.  
 
La resolución del recurso de revocación podrá ser: desechar por improcedencia, 
confirmar o mandar reponerlo por uno nuevo que lo sustituya, o revocar el acto 
impugnado, y deberá ser emitida en un plazo que no exceda a cuarenta y cinco 
días hábiles posteriores a aquél en que se interpuso el recurso cuando deba ser 
resuelto por el presidente de la Comisión, ni de sesenta días hábiles cuando se 
trate de recursos competencia de la Junta de Gobierno.  
 
Lo dispuesto en este Capítulo, no excluye al infractor de la imposición de 
sanciones que conforme a ésta u otras leyes le fueren aplicables por la comisión 
de delitos.  
 
Artículo 130.- El incumplimiento a las disposiciones de la presente Ley, se 
sancionará con la imposición de las multas a que se refiere este Capítulo 
conforme a lo siguiente:  
 
I. De 100 a 500 días de salario a las Entidades y Federaciones que no cumplan 
con el pago de las aportaciones fijadas por la asamblea general de afiliadas de la 
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Federación, y en su caso de la Confederación, para el sostenimiento de las 
mismas;  
II. De 100 a 500 días de salario a las Entidades que incumplan con los 
requerimientos, solicitudes de informes, acuerdos o resoluciones dictadas por la 
Federación, en el curso de los procedimientos de amigable composición y juicio 
arbitral de estricto derecho. En el caso del cumplimiento de resoluciones en 
amigable composición o en juicio arbitral, se entenderá que la Entidad incumple 
cuando transcurran quince días hábiles sin que hubiere ejecutado la resolución 
respectiva;  
 
III. De 200 a 500 días de salario a las Entidades y Federaciones que no presenten 
a tiempo sus informes o la información requerida, por las Federaciones o 
Confederaciones;  
 
IV. De 300 a 3,000 días de salario a las Entidades, Federaciones o 
Confederaciones que hagan caso omiso de los requerimientos de la Comisión o 
de la Secretaría a que se refiere esta Ley;  
 
V. De 500 a 2,000 días de salario a las Entidades que no cumplan con las 
aportaciones para cubrir el Fondo de Protección;  
 
VI. De 500 a 2,000 días de salario a las Entidades, Federaciones o 
Confederaciones que realicen publicidad engañosa o confusa;  
 
VII. De 500 a 3,000 días de salario a las Entidades que obstaculicen las facultades 
que esta Ley y otras disposiciones aplicables le confieren a la Secretaría o a la 
Comisión;  
 
VIII. De 500 a 4,000 días de salario a las Entidades que realicen operaciones 
prohibidas o distintas a las que les corresponden, de conformidad con el Nivel de 
Operaciones que le hubiera asignado la Comisión;  
 
IX. De 500 a 3,000 días de salario a las Entidades, Federaciones o 
Confederaciones que no cumplan con los servicios y operaciones que se hayan 
pactado con sus Socios o Clientes, Entidades o Federaciones, según sea el caso;  
 
X. De 500 a 4,000 días de salario a las Federaciones o Confederaciones que 
realicen actividades distintas a las de su objeto;  
 
XI. De 1,000 a 2,000 días de salario a las Entidades que no lleven su contabilidad 
de acuerdo con los términos fijados por la Comisión;  
 
XII. De 1,000 a 3,000 días de salario por el uso de las palabras a que se refiere el 
artículo 6° de esta Ley, en el nombre de personas morales y establecimientos 
distintos a los autorizados para ello conforme al mismo precepto, y  
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XIII. De 1,000 a 3,000 días de salario a las Entidades, Federaciones y 
Confederaciones que no permitan las visitas de inspección de las Federaciones o 
de la Comisión, según se trate, o bien que obstruyan las labores de supervisión. 
 
Artículo 131.- A las Federaciones que no cumplan con lo señalado en la presente 
Ley, se les impondrán las sanciones siguientes:  
I. De 1,000 a 5,000 días de salario a las Federaciones que omitan aplicar a las 
Entidades las penas convencionales que correspondan en los términos del 
contrato respectivo;  
II. De 3,000 a 6,000 días de salario a las Federaciones que oculten u omitan 
informar a la autoridad de problemas de insolvencia o liquidez por parte de las 
Entidades;  
 
III. De 5,000 a 10,000 días de salario a las Federaciones que emitan dictamen 
favorable a favor de sociedades que no cumplen con los requisitos de esta Ley. La 
misma sanción se aplicará a las Confederaciones que afilien a Federaciones no 
autorizadas por la Comisión;  
 
IV. De 5,000 a 10,000 días de salario a las Federaciones que no presenten los 
informes periódicos que la Comisión establezca en las disposiciones de carácter 
general respecto de las Entidades que supervisa;  
 
V. De 5,000 a 10,000 días de salario a las Federaciones que no lleven a cabo las 
auditorías a los estados financieros de las Entidades en los términos señalados 
por esta Ley y las disposiciones que de ella emanen;  
 
VI. De 1,000 a 5,000 días de salario al contralor normativo que no lleve a cabo las 
funciones de vigilancia conforme a lo que establece esta Ley;  
 
Igual sanción se impondrá a la Federación o Confederación que por cualquier 
medio impida que el contralor normativo realice sus funciones de conformidad a lo 
previsto en esta Ley, y  
 
VII. De 1,000 a 5,000 días de salario al consejero independiente que actúe en las 
sesiones del consejo de administración en contravención a la presente Ley y a las 
disposiciones que emanen de ella. 
 
Artículo 132.- Se sancionará con multa de 1,000 a 5,000 días de salario a los 
notarios, registradores, o corredores públicos que tramiten o inscriban actos que 
incluyan operaciones prohibidas por esta Ley, o bien autoricen la celebración de 
operaciones reguladas por esta Ley a personas distintas a las Entidades, 
Federaciones y Confederaciones. La misma multa se impondrá cuando las 
personas mencionadas con anterioridad, actúen sin que medie la autorización de 
la Comisión para los casos en que ésta sea necesaria.  
Capítulo II  
De los Delitos 
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Artículo 133.- Se impondrá pena de prisión de 2 a 10 años y multa hasta de 5,000 
días de salario a los funcionarios, integrantes de los órganos de administración o 
empleados de las Entidades, Federaciones o Confederaciones que causen un 
perjuicio económico a algún Socio o Cliente por haber dispuesto para sí o para 
otro de la información a la que tiene acceso. Quien cometa esta conducta será 
responsable de cubrir los daños y perjuicios que hubiere causado.  
 
Se impondrá hasta el doble de la pena antes señalada a los funcionarios antes 
mencionados o miembros del Comité Técnico que dispongan indebidamente para 
sí o para otro de los recursos que integran el Fondo y causen un perjuicio 
económico a los socios o clientes.  
 
Artículo 134.- Se impondrá pena de prisión de 6 meses a 5 años y multa hasta de 
2,000 días de salario:  
 
I. A las personas que con el objeto de obtener un crédito, proporcionen a una 
Entidad datos falsos sobre sus activos o pasivos;  
II. A los funcionarios, integrantes de los órganos de administración o empleados 
de las Entidades que conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o 
pasivos de algún integrante, autoricen u otorguen un crédito;  
 
III. A los funcionarios, integrantes de los órganos de administración o empleados 
de las Entidades, Federaciones o Confederaciones, que falsifiquen o alteren los 
estados financieros de las Entidades, y  
 
IV. A los funcionarios, integrantes de los órganos de administración o empleados 
de las Entidades que hayan sido sancionados con anterioridad por no proporcionar 
los estados financieros o la información requerida por la Federación o por la 
Comisión para sus labores de supervisión y vigilancia; y vuelvan a cometer dicha 
conducta. La misma pena se aplicará a quienes proporcionen dolosamente 
información falsa, imprecisa o incompleta. 
 
Artículo 135.- Se impondrá pena de prisión de 6 meses a 5 años y multa hasta de 
2,000 días de salario a los funcionarios de las Entidades que otorguen créditos a 
personas físicas o morales cuya insolvencia sea conocida. La misma pena se 
impondrá a los funcionarios de las Entidades que renueven los créditos vencidos a 
los Socios o Clientes que se encuentren en estado de insolvencia.  
Artículo 136.- Se impondrá pena de prisión de 3 a 8 años y multa hasta de 1,000 
días de salario a los funcionarios, integrantes de los órganos de administración o 
empleados de las Entidades, Federaciones o Confederaciones que hayan sido 
beneficiados por su participación en el otorgamiento de créditos o que soliciten 
dinero o cualquier otra cosa para agilizar la tramitación o aprobación de algún 
crédito o servicio que se ofrezca.  
 
Artículo 137.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 400 Bis del Código Penal 
Federal, se entenderá que las Entidades y los Organismos de Integración forman 
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parte del Sistema Financiero, por lo que serán aplicables a dichos sujetos las 
sanciones previstas en dicho artículo.  
 
Artículo 138.- Se impondrá pena de prisión de 3 a 8 años y multa hasta de 5,000 
días de salario a la persona física o a los consejeros, funcionarios y 
administradores de las personas morales que capten recursos del público en 
contravención de lo dispuesto por el artículo 7°. de esta Ley. Este delito se 
perseguirá únicamente mediante querella.  
 
Para determinar la comisión de este delito, la autoridad competente podrá revisar 
la contabilidad y demás documentación de la negociación, empresa o 
establecimiento de la persona física o moral, a las operaciones mencionadas, en 
cuyo caso, ordenará la suspensión inmediata de operaciones y procederá a la 
clausura de la negociación, empresa o establecimiento de la persona física o 
moral de que se trate. El procedimiento de inspección, suspensión de operaciones 
y clausura anterior es de interés público.  
 
Artículo 139.- Serán sancionados los servidores públicos de la Comisión con la 
pena establecida para los delitos correspondientes más una mitad, según se trate 
de los delitos previstos en el presente Capítulo, que:  
 
a) Oculten al conocimiento de sus superiores hechos que probablemente puedan 
constituir delito;  
b) Permitan a los funcionarios o empleados de las Entidades, Federaciones o 
Confederaciones, alteren o modifiquen registros con el propósito de ocultar hechos 
que probablemente puedan constituir delito;  
 
c) Obtengan o pretendan obtener un beneficio a cambio de abstenerse informar a 
sus superiores hechos que probablemente puedan constituir delito;  
 
d) Ordenen o inciten a sus inferiores a alterar informes con el fin de ocultar hechos 
que probablemente puedan constituir delito, o  
 
e) Inciten u ordenen no presentar la petición correspondiente, a quien esté 
facultado para ello. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 5º, párrafos primero, 
tercero y quinto; 7°, párrafo primero; 8°, párrafo primero; 40, último párrafo; 45 Bis-
3, párrafo primero; 51; 53 párrafo sexto, y se DEROGAN la fracción III del artículo 
3°; el párrafo segundo del artículo 6°; los artículos 38-A a 38-Q; la fracción VII del 
artículo 40; el párrafo segundo del artículo 78, de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar como sigue:  
Artículo 3°.- .....  
 
I a II.- .....  
III.- (Se deroga)  
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IV a VI.- ..... 
 
Artículo 5°.- Se requerirá autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para la constitución y operación de almacenes generales de depósito, 
arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero, o de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores cuando se trate de uniones de crédito.  
.......  
 
Tratándose de almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras y 
empresas de factoraje financiero, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
escuchará la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco 
de México.  
 
.......  
 
Sólo las sociedades que gocen de autorización en los términos de esta Ley, 
podrán operar como almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, 
uniones de crédito y empresas de factoraje financiero.  
 
Artículo 6°.- .......  
 
Segundo párrafo.- (Se deroga)  
 
.........  
 
Artículo 7°.- Las palabras organización auxiliar del crédito, almacén general de 
depósito, arrendadora financiera, unión de crédito, empresa de factoraje 
financiero, casa de cambio u otras que expresen ideas semejantes en cualquier 
idioma, sólo podrán ser usadas en la denominación de organizaciones auxiliares 
del crédito o de las sociedades que se dediquen a actividades auxiliares del 
crédito, a las que haya sido otorgada la autorización, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente ley.  
 
........  
 
Artículo 8°.- Las sociedades que se autoricen para operar como organizaciones 
auxiliares del crédito y casas de cambio, deberán constituirse en forma de 
sociedad anónima, organizadas con arreglo a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y a las siguientes disposiciones que son de aplicación especial:  
 
I a XII.- ....... 
Artículo 38-A.- (Se deroga)  
Artículo 38-B.- (Se deroga)  
 
Artículo 38-C.- (Se deroga)  
 
Artículo 38-D.- (Se deroga)  
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Artículo 38-E.- (Se deroga)  
 
Artículo 38-F.- (Se deroga)  
 
Artículo 38-G.- (Se deroga)  
 
Artículo 38-H.- (Se deroga)  
 
Artículo 38- I.- (Se deroga)  
 
Artículo 38-J.- (Se deroga)  
 
Artículo 38-K.- (Se deroga)  
 
Artículo 38-L.- (Se deroga)  
 
Artículo 38-N.- (Se deroga)  
 
Artículo 38-O.- (Se deroga)  
 
Artículo 38-P.- (Se deroga)  
 
Artículo 38-Q.- (Se deroga)  
 
Artículo 40.- ........  
 
I a VI.- ......  
VII.- (Se deroga)  
 
VIII a XVII.- ..........  
 
............. 
 
Las actividades a que se refieren las fracciones IX a XIII de este artículo, se 
efectuarán por medio de departamento especial.  
Artículo 45 Bis-3.- Para constituirse y operar como Filial se requiere autorización 
del Gobierno Federal, que compete otorgar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y del Banco de 
México tratándose de almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, 
empresas de factoraje financiero y casas de cambio, o autorización de la Comisión 
Nacional Bancaria cuando se trate de Uniones de Crédito. Por su naturaleza estas 
autorizaciones serán intransmisibles.  
 
..........  
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Artículo 51.- Las organizaciones auxiliares del crédito, sólo podrán descontar su 
cartera con o sin su responsabilidad, en instituciones de crédito, de seguros y de 
fianzas, fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento 
económico y organizaciones auxiliares del crédito del mismo tipo. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público podrá autorizar excepciones a esta disposición, 
oyendo a la Comisión Nacional Bancaria y al Banco de México.  
 
Artículo 53.- .........  
 
............  
 
............  
 
............  
 
............  
 
Las organizaciones auxiliares del crédito no podrán pagar los dividendos 
decretados por sus asambleas generales de accionistas, antes de dar por 
concluida la revisión de los estados financieros por la Comisión Nacional Bancaria. 
Sin embargo, dicho organismo, discrecionalmente, podrá autorizar el reparto 
parcial de dichos dividendos, en vista de la información y documentación que se le 
presenten.  
 
............  
 
Artículo 78.- ...........  
 
I a X.- ............  
Segundo párrafo (Se deroga)  
 
.................  
 
.................  
 
.................  
 
.................  
   
  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMAN los artículos 26 y 33; y se DEROGA el 
artículo 87 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, para quedar como 
sigue:  
Artículo 26.- Las sociedades cooperativas de consumidores podrán dedicarse a 
actividades de abastecimiento y distribución, así como a la prestación de servicios 
relacionados con la educación o la obtención de vivienda.  
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Artículo 33.- Las sociedades cooperativas que tengan por objeto realizar 
actividades de ahorro y préstamo se regirán por esta Ley, así como por lo 
dispuesto por la Ley de Ahorro y Crédito Popular.  
 
Artículo 87.- (Se deroga)  
   
   
 
 
 
 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El artículo Primero del presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción 
de lo señalado en los artículos Transitorios siguientes.  
 
El artículo Segundo del presente Decreto entrará en vigor a los dos años de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
El artículo Tercero del presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción del artículo 26 
contenido en el mismo, el cual entrará en vigor a los dos años de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- Las Sociedades de Ahorro y Préstamo, las Uniones de Crédito y las 
Sociedades Cooperativas que tengan intención de sujetarse a los términos 
establecidos en la Ley de Ahorro y Crédito Popular, deberán registrarse ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en un término no mayor a seis meses 
contados a partir de la publicación de este Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación, manifestando al efecto su nombre, denominación, domicilio, número 
de socios y demás datos que sobre su actividad solicite dicho organismo.  
 
TERCERO.- Las Sociedades de Ahorro y Préstamo, las Uniones de Crédito que 
capten depósitos de ahorro, así como las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y aquéllas que cuenten con secciones de ahorro y préstamo, 
constituidas con anterioridad al inicio de la vigencia de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, contarán con un plazo de dos años a partir de la fecha que establece el 
primer párrafo del artículo PRIMERO Transitorio anterior para solicitar de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores la autorización para operar como 
Entidad, sujetándose a lo dispuesto por el artículo OCTAVO Transitorio y debiendo 
obtener el dictamen favorable de alguna Federación, con arreglo a lo dispuesto 
por la Ley de Ahorro y Crédito Popular.  
 
Concluido el plazo anterior, las sociedades y las Uniones de Crédito que no 
hubieren obtenido la autorización referida deberán abstenerse de captar recursos, 
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en caso contrario se ubicarán en los supuestos de infracción previstos por la Ley 
de Ahorro y Crédito Popular y por las disposiciones que resulten aplicables.  
 
CUARTO.- Las sociedades de ahorro y préstamo y las Uniones de Crédito que 
capten depósitos de ahorro continuarán sujetas a la supervisión y vigilancia de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de lo establecido en la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, hasta en tanto no 
se sujeten a lo señalado en el artículo TERCERO Transitorio.  
 
QUINTO.- Los Organismos de Integración que sean autorizados conforme a la Ley 
de Ahorro y Crédito Popular dentro del plazo de un año a partir de la entrada en 
vigor de la misma, contarán con un plazo de dos años a partir de su autorización, 
para cumplir con el número mínimo de diez Entidades y cinco Federaciones 
afiliadas, en términos del artículo 53 de la misma ley, según se trate.  
 
SEXTO.- Sin menoscabo de lo establecido en el artículo 5º de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, el Gobierno Federal podrá entregar recursos a los Fondos de 
Protección conforme se integren las Entidades a los mismos y en función del 
monto de los ahorradores de las Entidades. Dicha aportación será por única vez y 
a través de los mecanismos que para tal efecto establezca la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  
 
Los recursos a que hace referencia el párrafo anterior, no serán aplicables a las 
Entidades señaladas en el quinto párrafo del artículo 105 de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular.  
 
SÉPTIMO.- Las Entidades autorizadas en los primeros dos años a partir de la 
entrada en vigor de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, podrán utilizar los recursos 
del Fondo de Protección, siempre y cuando hayan realizado aportaciones durante 
un plazo de 2 años.  
 
Respecto de aquéllas que se constituyan con posterioridad a los dos primeros 
años de entrada en vigor de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, podrán utilizar los 
recursos del Fondo de Protección a partir del cuarto año siguiente a la entrada en 
vigor de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.  
 
Lo dispuesto en este artículo deberá incluirse en el contrato de fideicomiso de los 
Fondos de Protección. Las Entidades deberán informar a sus Socios, Clientes y al 
público en general la fecha a partir de la cual iniciará la vigencia del sistema del 
Fondo de Protección respectivo, conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  
 
OCTAVO.- Para efectos de la fracción I del artículo 53 de la misma Ley, las 
Federaciones que soliciten su autorización dentro de un plazo de dos años 
contados a partir de la entrada en vigor de la Ley, deberán presentar los 
documentos en que, a juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se 
manifieste la intención de cuando menos diez sociedades que cumplan con los 
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requisitos del artículo 10°, con excepción de las fracciones II y IX, para afiliarse a 
dicha Federación.  
 
NOVENO.- A partir de la fecha de inicio de vigencia establecida en el primer 
párrafo del artículo PRIMERO Transitorio, las Federaciones autorizadas 
administrarán de forma provisional los Fondos de Protección, hasta que dichas 
Federaciones formen parte de alguna Confederación autorizada o convengan con 
alguna de ellas el traspaso de los recursos que integran dichos fondos en los 
términos del Capítulo IV del Título Tercero de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.  
 
Concluido un plazo de dos años a partir del inicio de vigencia de la Ley de Ahorro 
y Crédito Popular, las Federaciones que no se encuentren en los supuestos 
contemplados en el párrafo anterior, podrán solicitar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores una prórroga que no podrá exceder de dos años para 
continuar administrando el Fondo de Protección de sus Entidades, de lo contrario 
se ubicarán en la causal de revocación prevista por la fracción IX del artículo 60 de 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular. En este último caso, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, con arreglo a las disposiciones de carácter general que 
emita al efecto, determinará el destino de los recursos que integran los Fondos de 
Protección respectivos.  
 
DÉCIMO.- Al momento de instalarse el primer consejo de administración de una 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo conforme a los términos previstos en 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular, se determinarán por insaculación a los 
consejeros electos por la asamblea que fungirán en su encargo únicamente 
durante la primera mitad del periodo de duración determinado por la Entidad, a fin 
de proceder en periodos subsecuentes a la renovación por mitad del consejo de 
administración.  
 
Cuando el número de integrantes sea impar, se elegirá por insaculación durante la 
instalación del consejo de administración, al miembro excedente que formará parte 
de la primera mitad, a fin de proceder en periodos subsecuentes a la renovación 
parcial del mismo. En el caso del consejo de vigilancia, se procederá de la misma 
forma.  
 
DÉCIMO PRIMERO.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos 65 y 101 de la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular, se establecerá un periodo de transición a efecto 
de que los Organismos de Integración se ajusten al mismo, conforme a lo 
siguiente:  
 
I. Durante los dos primeros años a partir de que obtengan el dictamen favorable, 
su consejo de administración podrá estar conformado hasta en un setenta y cinco 
por ciento del total de sus miembros, por consejeros o funcionarios de la Entidad, 
Federación o Confederación, según sea el caso, y  
II. A partir del segundo año y hasta el final del tercer año, dicho porcentaje se 
reducirá hasta un cincuenta por ciento y a partir del cuarto año este porcentaje 
podrá ser hasta de un treinta por ciento. 
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DÉCIMO SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, tomará las medidas pertinentes y proveerá lo 
necesario en términos de las disposiciones aplicables, para que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros estén en posibilidad de cumplir 
con las funciones conferidas en la Ley de Ahorro y Crédito Popular.  
DÉCIMO TERCERO.- Las solicitudes de autorización presentadas a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para constituir y operar Sociedades de Ahorro y 
Préstamo, y que no hayan sido resueltas con anterioridad a la entrada en vigor de 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular, se entenderán resueltas en sentido negativo, 
por lo que los interesados correspondientes podrán iniciar el procedimiento para 
obtener la autorización a que se refiere el artículo 9º. de la misma Ley.  
 
Las solicitudes a que hace referencia el párrafo anterior serán devueltas a los 
interesados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de un plazo 
que no excederá de cuarenta y cinco días naturales contados a partir de la 
publicación de este Decreto en el Diario Oficial de la Federación.  
 
DÉCIMO CUARTO.- Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
contará con un plazo de ciento ochenta días naturales para emitir la resolución a 
que se refiere el artículo 9 de la Ley citada, respecto de las solicitudes de 
autorización para operar como Entidad que le sean remitidas por las 
Federaciones.  
 
DÉCIMO QUINTO.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores contará con un 
plazo de 180 días naturales contados a partir de la publicación de este Decreto 
para emitir todas las reglas y disposiciones de carácter general que deban ser 
formuladas según se señala en la Ley de Ahorro y Crédito Popular.  
 
DÉCIMO SEXTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a esta 
Ley.  
   
   
   
   
 
Por la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social  
 
En lo general (17 de abril)  
 
Herbert Taylor Arthur (rúbrica), Presidente; Secretarios: Maricela Sánchez Cortés 
(rúbrica), Manuel Duarte Ramírez, Fernando Herrera Ávila (rúbrica), Celia 
Martínez Bárcenas (rúbrica).  
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Francisco Javier López González, Juan Carlos Regis Adame, Nicolás Lorenzo 
Alvarez Martínez (rúbrica), Rosa Elena Baduy Isaac (rúbrica), Martha Angélica 
Bernardino Rojas, Rodrigo Carrillo Pérez (rúbrica), María Luisa Araceli Domínguez 
Ramírez (rúbrica), Raúl Homero González Villalva, José Antonio García Leyva, 
Roque Joaquín Gracia Sánchez (rúbrica), Eduardo Abraham Leines Barrera 
(rúbrica), Pedro Manterola Sáinz, Gustavo Adolfo González Balderas (rúbrica), 
Simón Iván Villar Martínez, Miguel Angel Gutiérrez Machado (rúbrica), Francisco 
Esparza Hernández (rúbrica), José Ramón Soto Reséndiz (rúbrica), Manuel 
Braulio Martínez Ramírez (rúbrica), Guillermo Padrés Elías (rúbrica), Javier 
Rodríguez Ferrusca (rúbrica), José Antonio Gloria Morales (rúbrica), Bernardo de 
la Garza Herrera, Martín Hugo Solís Alatorre (rúbrica), Carlos Nicolás Villegas 
Flores (rúbrica), Alfonso Sánchez Rodríguez (rúbrica).  
 
En lo general y en lo particular (18 de abril)  
 
Herbert Taylor Arthur (rúbrica), Presidente; Secretarios: Maricela Sánchez Cortés 
(rúbrica), Manuel Duarte Ramírez (rúbrica, voto en contra; presentó voto particular 
por escrito), Fernando Herrera Ávila (rúbrica), Celia Martínez Bárcenas (rúbrica).  
 
Francisco Javier López González, Juan Carlos Regis Adame, Nicolás Lorenzo 
Alvarez Martínez, Rosa Elena Baduy Isaac, Francisco Esparza Hernández 
(rúbrica), José Ramón Soto Reséndiz (rúbrica), Manuel Braulio Martínez Ramírez 
(rúbrica), Guillermo Padrés Elías (rúbrica), Javier Rodríguez Ferrusca (rúbrica), 
José Antonio Gloria Morales (rúbrica), Bernardo de la Garza Herrera, Martín Hugo 
Solís Alatorre (rúbrica), Carlos Nicolás Villegas Flores (rúbrica), Alfonso Sánchez 
Rodríguez (rúbrica), Martha Angélica Bernardino Rojas, Rodrigo Carrillo Pérez, 
María Luisa Araceli Domínguez Ramírez (rúbrica), Raúl Homero González Villalva 
(rúbrica), José Antonio García Leyva (rúbrica), Roque Joaquín Gracia Sánchez, 
Eduardo Abraham Leines Barrera, Pedro Manterola Sáinz, Gustavo Adolfo 
González Balderas, Simón Iván Villar Martínez, Miguel Angel Gutiérrez Machado 
(rúbrica).  
   
   
 
Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
En lo general (17 de abril)  
 
Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso (rúbrica), PRI; Agundis Arias, 
Francisco, PVEM; Añorve Baños, Manuel (rúbrica), PRI; Araujo Sánchez, Enoch 
(rúbrica), PAN; Arizpe Jiménez, Miguel, PRI; Castro López, Florentino, PRI; 
Chávez Presa, Jorge A. (rúbrica), PRI; De la Madrid Cordero, Enrique Octavio 
(rúbrica), PRI; De Silva Ruiz, Francisco de Jesús (rúbrica), PAN; Fuentes 
Domínguez, Roberto Javier (rúbrica), PRI; García Cabeza de Vaca, Francisco, 
PAN; Hernández Santillán, Julián, PAN; Hinojosa Aguerrevere, Diego Alonso 
(rúbrica), PAN; Hopkins Gámez, Guillermo, PRI; Levin Coppel, Oscar Guillermo 
(rúbrica), PRI; López Hernández, Rosalinda, PRD; Magallanes Rodríguez, José 
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Antonio, PRD; Minjares Jiménez, José Manuel (rúbrica), PAN; Monraz Sustaita, 
César Alejandro (rúbrica), PAN; Pazos de la Torre, Luis Alberto, PAN; Ramírez 
Ávila, Francisco Raúl, PAN; Riojas Santana, Gustavo (rúbrica), PSN; Rocha Díaz, 
Salvador, PRI; San Miguel Cantú, Arturo (rúbrica), PAN; Silva Beltrán, Reyes 
Antonio, PRI; Tamayo Herrera, Yadira Ivette (rúbrica), PAN; Ugalde Montes, José 
Luis (rúbrica), PRI; Ulloa Pérez, Emilio, PRD; Yunes Zorrilla, José Francisco, PRI; 
Zepeda Berrelleza, Hugo Adriel (rúbrica), PAN.  
 
En lo general y en lo particular (18 de abril)  
 
Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso (rúbrica), PRI; Agundis Arias, 
Francisco, PVEM; Añorve Baños, Manuel, PRI; Araujo Sánchez, Enoch (rúbrica), 
PAN; Arizpe Jiménez, Miguel (rúbrica), PRI; Castro López, Florentino (rúbrica), 
PRI; Chávez Presa, Jorge A. (rúbrica), PRI; De la Madrid Cordero, Enrique Octavio 
(rúbrica), PRI; De Silva Ruiz, Francisco de Jesús (rúbrica), PAN; Fuentes 
Domínguez, Roberto Javier (rúbrica), PRI; García Cabeza de Vaca, Francisco, 
PAN; Hernández Santillán, Julián (rúbrica), PAN; Hinojosa Aguerrevere, Diego 
Alonso (rúbrica), PAN; Hopkins Gámez, Guillermo, PRI; Levin Coppel, Oscar 
Guillermo (rúbrica), PRI; López Hernández, Rosalinda, PRD; Magallanes 
Rodríguez, José Antonio, PRD; Minjares Jiménez, José Manuel (rúbrica), PAN; 
Monraz Sustaita, César Alejandro (rúbrica), PAN; Pazos de la Torre, Luis Alberto 
(rúbrica), PAN; Ramírez Ávila, Francisco Raúl (rúbrica), PAN; Riojas Santana, 
Gustavo, PSN; Rocha Díaz, Salvador (rúbrica), PRI; San Miguel Cantú, Arturo 
(rúbrica), PAN; Silva Beltrán, Reyes Antonio (rúbrica), PRI; Tamayo Herrera, 
Yadira Ivette (rúbrica), PAN; Ugalde Montes, José Luis, PRI; Ulloa Pérez, Emilio, 
PRD; Yunes Zorrilla, José Francisco, PRI; Zepeda Berrelleza, Hugo Adriel 
(rúbrica), PAN.  
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
A. AHORRO Y CRÉDITO POPULAR 
 
3. Transformación del Patronato del Ahorro Nacional en el Banco del Ahorro 
Nacional y Servicios Financieros 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 735, miércoles 25 de abril de 2001 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO CON 
PROYECTO DE LEY ORGANICA DEL BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y 
SERVICIOS FINANCIEROS  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I y 73, fracción X de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por conducto de esta 
H. Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración del H. 
Congreso de la Unión la Iniciativa de "Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional 
y Servicios Financieros", misma que fue turnada el pasado jueves 5 de abril de 
2001, a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio y dictamen.  
 
Esta Comisión que suscribe con base en las facultades antes señaladas, se abocó 
al análisis de la iniciativa de Ley, procediéndola a dictaminar conforme a su 
articulado. Para tal efecto, constituyó un grupo ex-profeso, el cual realizó diversas 
reuniones de trabajo, conjuntamente con Senadores de la República y con 
diversos servidores públicos, tanto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
como del Patronato del Ahorro Nacional.  
 
Conforme a los resultados de este grupo de trabajo y de las deliberaciones y el 
análisis de los miembros de esta Comisión de Hacienda reunidos en pleno, se 
presenta a esta honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LA INICIATIVA 
 
Señala el Ejecutivo Federal que las reformas financieras en nuestro país han 
girado primordialmente en torno a la estructura y funciones del sistema financiero 
tradicional, en particular el bancario. A pesar de lo anterior, la penetración de los 
servicios bancarios tradicionales en México es muy limitada en comparación con la 
de otros países de dimensión económica similar y como consecuencia estos 
servicios siguen siendo inaccesibles para amplios sectores de la población.  
 
Tras la crisis financiera de diciembre de 1994, la necesidad de establecer 
controles más rigurosos sobre la administración de riesgos y los costos de 
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operación han reforzado las barreras para que los sectores de la población de 
menores ingresos y las micro y pequeñas empresas puedan acceder a los 
servicios proporcionados por el sistema financiero tradicional. Además, con las 
fusiones bancarias, la mayor participación de bancos internacionales y la mayor 
apertura del mercado de servicios financieros en México, el sistema bancario 
presumiblemente mantendrá su orientación hacia los segmentos de mercado de 
mayores ingresos, limitando su capacidad para emprender políticas más agresivas 
para el desarrollo e integración de los sectores de menores ingresos.  
 
Actualmente se estima que una pequeña parte de la Población Económicamente 
Activa tiene acceso a los servicios del sistema financiero tradicional. El resto de la 
población permanece al margen de estos servicios, dado su nivel de ingresos y su 
dispersión geográfica. Ante este escenario, han surgido diversas entidades 
especializadas que de manera formal e informal brindan servicios financieros y 
que constituyen la Banca Popular.  
 
El Patronato del Ahorro Nacional fue creado por ley publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1949 con el objeto de facilitar, proteger y 
estimular el ahorro nacional en beneficio del desarrollo económico del país. Su 
intención era prestar servicios financieros a un segmento de la población 
desatendido por instituciones financieras privadas, tales como amas de casa, 
obreros, pequeños comerciantes de mercados públicos, estudiantes y personas de 
ingresos modestos y así llenar uno de los vacíos en el sistema financiero 
mexicano.  
 
El Patronato limitó sus actividades a la captación del ahorro, sin desarrollar el 
otorgamiento de créditos, ni otros servicios en vista de su naturaleza jurídica no 
bancaria, atendiendo a los sectores de la sociedad que no estaban en condiciones 
de acceder al sistema financiero tradicional.  
 
Los problemas económicos del país impactaron los instrumentos de captación del 
ahorro público y por lo tanto también a los Bonos del Ahorro Nacional que fueron 
desplazados parcialmente por otros instrumentos que ofrecían mayores tasas de 
interés y mejores condiciones. Lo anterior llevó al Patronato a redefinir su 
estrategia y ofrecer, a los sectores más marginados, instrumentos de ahorro 
seguros y de acuerdo a sus necesidades. Así, el Patronato del Ahorro Nacional ha 
demostrado en más de 50 años su presencia en el sistema financiero mexicano, 
fomentando la cultura del ahorro.  
 
La Banca Popular actual surge en 1951 con la primera caja popular 
contemporánea fundada a iniciativa de religiosos que buscaban replicar la 
experiencia canadiense. Esta Banca ofrece los servicios de ahorro y crédito a la 
población que tradicionalmente no tiene acceso a los servicios financieros 
tradicionales. Se estima que existen más de 600 intermediarios funcionando bajo 
una diversidad de figuras jurídicas y de los cuales menos del 10% se encuentra 
regulado por las autoridades financieras.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2261 - 

Por lo anterior y frente a la apremiante necesidad de brindar mayor seguridad 
jurídica a la población y un marco regulatorio adecuado a los intermediarios de 
ahorro y préstamo popular, el H. Congreso de la Unión promovió la iniciativa de la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular. Dicha iniciativa de ley prevé los elementos para 
la conformación de un sector con bases sólidas, integrado por entidades 
financieras sanas y reguladas, que ofrezcan servicios de ahorro y crédito a fin de 
evitar riesgos y fraudes que puedan traer como resultado el decremento o la 
pérdida del patrimonio del público ahorrador.  
 
No obstante lo anterior, y como muestra la experiencia de países que han logrado 
conformar exitosamente sistemas competitivos y profundos de finanzas populares, 
un marco legal que ponga orden y regule a estas entidades no es suficiente. Hace 
falta la presencia de la banca de desarrollo que permita establecer políticas 
consistentes y canalizar apoyos para abrir espacios financieros y brindar servicios 
complementarios que finalmente faciliten la institucionalización del sector y 
detonen su desarrollo y crecimiento.  
 
En este contexto, se hace conveniente la transformación del Patronato del Ahorro 
Nacional, en el banco del sector de ahorro y crédito popular para que pueda 
desempeñar, sin descuidar su función de promotor del ahorro, tareas 
complementarias y de apoyo a las entidades que conforman la Banca Popular, 
tales como:  
 
a) Desarrollo de productos y servicios acordes a las necesidades del sector y que 
no puedan proveer los organismos de integración, entre otros, la administración de 
riesgos, transferencia de remesas y registro de todas las sociedades.  
b) Coordinar la constitución de la red informática, la capacitación y la cooperación 
internacional en la promoción del sector.  
 
c) Desarrollar estudios técnicos, económicos y sociales que impulsen el desarrollo 
del sector. 
 
El desafío más importante es construir la infraestructura necesaria para el 
desarrollo del sector de ahorro y crédito popular, orientada a profesionalizar a los 
participantes del sector y a construir la red informática que permita eficientar su 
operación.  
Adicionalmente, será necesario coordinar a los actores de la Banca Popular y 
estimularlos para que alcancen un crecimiento ordenado. Lo anterior, acompañado 
de un gran rigor en la gestión, que permita atender a más personas mediante 
instituciones sólidas y duraderas.  
 
En esta labor habrá que respetar la iniciativa y creatividad de los actores sociales 
y privados, que promuevan el desarrollo de sus fortalezas, la prestación de los 
servicios y la generación de los incentivos apropiados.  
 
La presente iniciativa de Ley, regula las operaciones y servicios que prestará el 
Banco del Ahorro Nacional y de Servicios Financieros, necesarios para fomentar el 
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desarrollo integral del sector de ahorro y crédito popular y promover su eficiencia y 
competitividad.  
 
Establece en primer término, los elementos constitutivos del Banco del Ahorro 
Nacional como sociedad nacional de crédito; por otra parte, regula de manera 
pormenorizada su objeto, objetivos y operaciones, como institución de banca de 
desarrollo, conforme al sector al que responde su creación; y en los apartados 
subsecuentes, norma los órganos de su administración y vigilancia, y las 
disposiciones generales que rigen su funcionamiento y operación.  
 
La iniciativa es consistente con dos tendencias primordiales: por un lado, el 
proceso de modernización administrativa de la banca de desarrollo; y por otro 
lado, la incorporación de mejores prácticas corporativas en las instituciones que la 
integran, mediante órganos de gobierno, altamente calificados, con capacidad 
ejecutiva y claro compromiso social.  
 
En este orden, el Capítulo Primero establece la naturaleza jurídica del Banco del 
Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
de Banca de Desarrollo, de conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito. En 
éste, se preserva el ámbito de acción previsto para las instituciones de banca de 
desarrollo e incorpora las operaciones propias de su especialidad.  
 
El Capítulo Segundo contiene los objetivos específicos de la institución; detalla las 
operaciones que tiene la facultad de realizar, e incorpora las disposiciones 
necesarias para dar cumplimiento a su función.  
 
Como parte del ejercicio de su objetivo, la institución buscará promover, gestionar 
y poner en marcha proyectos que atiendan las necesidades del sector de ahorro y 
crédito popular en las distintas zonas del país, incluyendo la inversión de capitales, 
el desarrollo tecnológico, la capacitación, la asistencia técnica y el incremento de 
la productividad.  
 
En cuanto a las operaciones que la institución podrá realizar para cumplir con sus 
objetivos, se propone la creación de un marco suficiente y flexible que permita 
responder a las necesidades de fomento y desarrollo del sector de ahorro y crédito 
popular.  
 
 
El Capítulo Tercero trata la constitución y representación del capital social, 
conforme a la Ley de Instituciones de Crédito y da lugar a la participación de los 
organismos de integración del sector.  
 
El Capítulo Cuarto regula al órgano de administración de la Institución, 
encomendada a un Consejo Directivo y a un Director General, y adopta las 
mejores prácticas de gobierno, lo que permite eficientar su gestión.  
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Esta iniciativa contempla la integración del Consejo Directivo por nueve 
Consejeros de los cuales dos son independientes, con conocimientos, 
honorabilidad, prestigio profesional y reconocida experiencia.  
 
Asimismo, se establece que la institución contará con un comité de sueldos y 
prestaciones que proporcionará al Consejo Directivo, opiniones útiles sobre 
sueldos, salarios, pensiones, jubilaciones y demás prestaciones económicas y de 
seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren 
para la institución.  
 
El Capítulo Quinto norma la vigilancia de la institución con apego a la Ley de 
Instituciones de Crédito.  
 
El Capítulo Sexto establece las disposiciones generales que regulan la operación 
de la institución, de las cuales sobresalen de manera particular las siguientes:  
 
a) Se recogen las normas contenidas en la Ley Orgánica del Patronato del Ahorro 
Nacional, que regulan las características de los planes de ahorro que continuará 
ofreciendo al público la institución.  
b) Se plantea un apropiado sistema de programación, presupuestación, control, y 
evaluación para el eficiente funcionamiento de la institución.  
 
c) Se establecen las bases a las que deberá apegarse la institución en sus 
funciones de fomento, a través de la prestación del servicio de banca y crédito, 
orientados en favor de las entidades y organismos regulados en la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular. 
 
Por último, el Capítulo Séptimo señala que las relaciones laborales entre la 
institución y sus trabajadores se regirán por lo establecido en el artículo 123, 
apartado "B" fracción XIII bis de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por su Ley Reglamentaria y por las condiciones generales de trabajo 
que al efecto se determinen.  
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
 
Para contar con políticas de desarrollo bien articuladas en el sector de ahorro y 
crédito popular, es necesario que existan instituciones que las apoyen 
financieramente, en este sentido, esta Comisión considera importante mencionar 
la experiencia de las cajas de ahorro españolas, a quienes en 1933 se les 
reconoció por primera vez su carácter económico financiero, con la creación del 
Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorro, que se constituyó con aportaciones de 
las cajas adheridas a la Confederación Española de Cajas de Ahorro y asumió 
funciones tan importantes como: operar como banco de cajas y como órgano 
compensador de las operaciones cruzadas entre las mismas; aceptar depósitos de 
las cajas y valores en custodia, así como admitir cédulas en garantía de su 
patrimonio social; actuar como intermediario en la negociación de valores y 
concurrir en nombre de las cajas a los empréstitos del Estado.  
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En contrapartida, las cooperativas de crédito españolas no corrieron con la misma 
suerte, desapareciendo la mayoría de ellas, ante la ausencia de capacidad 
asociativa y organizativa tan manifiesta en las cajas de ahorro y sobre todo, de 
que no contaron con un órgano de promoción que como el Instituto contribuyera a 
potenciar sus posibilidades de desarrollo.  
 
En este orden de ideas, esta Dictaminadora considera oportuno analizar la 
presente iniciativa en razón de la iniciativa de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
ya que vendrá a ser el instrumento fundamental para lograr conformar con éxito un 
sistema competitivo y profundo de finanzas populares, ya que no sólo se requiere 
poner orden y regular a los integrantes del sector de ahorro y crédito popular, lo 
que se está proponiendo a través de dicha iniciativa en proceso de aprobación, 
sino que se hace necesario canalizar apoyos para la institucionalización del sector 
y potenciar su desarrollo y crecimiento.  
 
Bajo esta perspectiva, la transformación del Patronato del Ahorro Nacional, en el 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, es necesaria para que, sin descuidar su 
función de promotor del ahorro y sin dejar de ofrecer los planes de ahorro y 
sorteos que opera actualmente e incluso desarrollando nuevos productos de 
promoción del ahorro, funcione como banco de segundo piso de los participantes 
en el sector de ahorro y crédito popular, ofreciendo productos y servicios acordes 
con sus necesidades, que hasta ahora no han sido atendidos por el sistema 
financiero tradicional.  
 
El nuevo banco de desarrollo adicionalmente fomentará el fortalecimiento del 
sector de ahorro y crédito popular a través de la capacitación del personal de las 
instituciones que conforman el sector; asesoría a la gerencia de dichas 
instituciones para elevar sus capacidades administrativas, respetando la 
creatividad de los diversos actores sociales y privados del sector, y la elaboración 
de estudios especializados que impulsen su desarrollo. Especial cuidado, se 
tendrá en la atención de las entidades de ahorro y crédito popular más pequeñas.  
 
Adicionalmente, tendrá a su cargo la importante tarea de generar las condiciones 
técnicas y financieras propicias para el desarrollo de la infraestructura que se 
considera necesaria para que los integrantes del sector de ahorro y crédito popular 
puedan eficientar su operación, ofrecer servicios de una manera más segura a un 
mayor número de poblaciones y hogares, estandarizar la plataforma de servicios y 
facilitar las funciones de control y supervisión.  
 
Un aspecto fundamental de la infraestructura necesaria, es el desarrollo de una 
red de telecomunicaciones e informática que dé servicio al Banco del Ahorro 
Nacional y Servicios Financieros, así como a los participantes del sector. Por el 
universo de entidades a atender y su dispersión geográfica, se estima que ésta 
sería una de las redes más grandes en su tipo y que, debido a las economías de 
escala que se pueden generar, su costo sería mucho menor al resultante si cada 
entidad de ahorro y crédito popular desarrollara su propia infraestructura.  
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En suma, se pretende que con esta red se obtengan grandes beneficios de la 
homologación e integración informática del sector para lo cual, incluso, el banco 
podrá financiar a los participantes.  
 
La institución se regirá por lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Crédito, por 
lo que, además de ofrecer los productos y servicios que actualmente proporciona 
el Patronato, la institución estará facultada para desarrollar productos y servicios 
conforme a lo que se dispone en esta Ley.  
 
Con el fin de que el banco cumpla con las funciones generales de banca de 
desarrollo, así como de promoción del sector, la iniciativa propuesta por el 
Ejecutivo Federal presenta una estructura general similar a las leyes orgánicas de 
las demás instituciones de crédito e incluye las disposiciones particulares que la 
regirán.  
 
Sin embargo, esta Comisión dictaminadora considera importante dadas las 
características particulares de esta institución, proponer algunas precisiones 
específicamente en los Capítulos IV y VI, como se señalará en su oportunidad.  
 
El Capítulo I define al sector, entendiéndose por éste al conformado por los 
Organismos de Integración y las Entidades de Ahorro y Crédito Popular regulados 
por la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y a las personas físicas y morales que 
reciban de u otorguen servicios a éstas.  
 
Asimismo, establece claramente que el objeto de la Ley es el de promover el 
ahorro, el financiamiento y la inversión entre los integrantes del sector, ofrecer 
instrumentos y servicios financieros entre los mismos, así como canalizar apoyos 
financieros y técnicos necesarios para fomentar el hábito del ahorro y el sano 
desarrollo del sector y en general, al desarrollo económico nacional y regional del 
país. (artículos 1 al 6)  
 
En el Capítulo II, se definen las operaciones que puede realizar, enfocado a 
responder a las necesidades de fomento y desarrollo del sector del ahorro y 
crédito popular al ofrecer productos y servicios acordes con sus necesidades, tales 
como administración de riesgos, servicios de tesorería, servicios fiduciarios y 
transferencia de remesas, entre otros.  
 
Esta Comisión estima acertado que el catálogo de operaciones y servicios que se 
prestarán contribuirá de manera determinante al proceso de transición que se 
requiere para dar paso a los cambios que en este sector se están proponiendo con 
la iniciativa de Ley de Ahorro y Crédito Popular.  
 
En este sentido, la función del banco será fundamental para potenciar la 
capacidad generadora de riqueza dentro de los sectores privado y social. La 
modernización administrativa y los nuevos productos y servicios que preste le 
permitirán ser más eficiente y en el mediano plazo ubicarse como una entidad 
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autofinanciable y con una extensa red de distribución de servicios financieros, 
capaz de ofrecer servicios más sofisticados, que garantizarán el acceso al sector 
financiero a segmentos de la población que actualmente están desatendidos. 
(artículos 7 a 11)  
 
Esta dictaminadora considera que, toda vez que la incorporación de funciones 
adicionales en el banco obedece a que el sector de ahorro y crédito popular no 
está actualmente desarrollado y, mucho menos fortalecido financieramente, se 
considera conveniente delimitar algunas de las operaciones originalmente 
planteadas, para quedar de la siguiente forma:  
 
" Artículo 7.- ...  
I. Promover, gestionar y financiar proyectos que atiendan las necesidades de los 
Organismos de Integración y que permitan cumplir con su objeto, en las distintas 
zonas del país y que propicien el mejor aprovechamiento de los recursos de cada 
región;  
 
II. ...  
 
III. Promover el desarrollo tecnológico, la capacitación, la asistencia técnica y el 
incremento de la productividad de los Organismos de Integración y de las 
Entidades de Ahorro y Crédito Popular;  
 
IV. a VI. ...  
 
VII. Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia con otras 
instituciones de crédito, fondos de fomento, fideicomisos, organizaciones 
auxiliares del crédito, con los sectores social y privado y con los Organismos de 
Integración y las Entidades de Ahorro y Crédito Popular;  
 
VIII. ...  
 
IX. Promover, gestionar y financiar toda clase de proyectos, operaciones y 
actividades que atiendan las necesidades de servicios financieros de los 
Organismos de Integración y de las Entidades de Ahorro y Crédito Popular.  
 
..." 
 
En particular, existe un gran reto para incrementar el ahorro popular y rural. Por 
ello, la que dictamina estima que con la creación del banco, se apoyará la cultura 
de ahorro en la población, sobre todo en las poblaciones semiurbanas y rurales en 
donde un gran número de mexicanos todavía satisfacen sus necesidades básicas 
de ahorro a través de mecanismos ineficientes.  
Por su parte, el Capítulo III establece la constitución del capital social que tendrá la 
institución, de conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito, señalando que 
estará representado por certificados de aportación patrimonial, donde el 66% del 
mismo estará suscrito por el Gobierno Federal, y el 34% por el Gobierno Federal y 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2267 - 

personas físicas o morales mexicanas, admitiendo en éste último caso a personas 
morales mexicanas que tengan una participación extranjera y la inversión 
extranjera tenga por objeto proveer de tecnología, capacitación o capital de riesgo, 
contribuyendo al cumplimiento del objeto de la Ley, dando lugar a la participación 
de los organismos de integración regulados por la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular; así como a organismos internacionales interesados en participar en la 
promoción y desarrollo del sector. (artículos 12 al 15)  
 
La que dictamina estima adecuada la regulación de los aspectos relativos a la 
administración de la institución a que se refiere el Capítulo IV, así como la 
incorporación de mejores prácticas corporativas, mediante la participación de 
consejeros independientes en el Consejo Directivo, el cual debe contar con 
profesionales altamente calificados, con capacidad ejecutiva y claro compromiso 
social.  
 
Se prevé la formación de un Consejo Directivo conformado por nueve consejeros 
propietarios, de los cuales dos son independientes cuyos conocimientos, 
honorabilidad, prestigio profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos.  
 
Habrá dos consejeros propietarios de la serie "B", que representarán a los 
tenedores de los certificados de aportación patrimonial de dicha serie. Los 
consejeros independientes no tendrán suplentes y deberán asistir cuando menos 
al 70% de las sesiones que se hayan convocado en un ejercicio, reforzando de 
esta manera su compromiso con la institución.  
 
Al respecto, esta Dictaminadora estima conveniente que en la fracción II del 
artículo 17 se precise el derecho del Gobierno Federal para designar a los 
consejeros de la serie "B", para el caso de que suscriba certificados de aportación 
patrimonial de dicha serie. Asimismo, por lo que se refiere al tercer párrafo de la 
fracción III del artículo que nos ocupa, se propone eliminar el señalamiento de que 
los consejeros independientes se sujetarán a la Ley Federal de Responsabilidades 
de Servidores Públicos, toda vez que ello les restaría imparcialidad y objetividad 
en su desempeño, desincentivando asimismo, la participación de consejeros 
independientes altamente calificados.  
 
Finalmente, se propone eliminar el último párrafo del mismo artículo, relativo al 
requisito de que determinados asuntos sean resueltos por mayoría calificada de 
los consejeros, dentro de los cuales se deberá contar con el voto favorable de 
cuando menos dos de los consejeros o de la serie "B" o de los independientes, 
toda vez que se estaría otorgando en la práctica, a los mencionados consejeros, 
un derecho de veto sobre las propuestas de los consejeros de la serie "A" y se 
estaría desvirtuando la participación de los consejeros independientes.  
 
Esto es importante, en virtud de que en la iniciativa que se dictamina, se 
contempla el claro propósito de que exista participación privada de personas 
físicas y morales mexicanas, quienes suscribirían los certificados de aportación de 
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la serie "B" y de igual forma participarían en la elección de consejeros 
independientes.  
 
En virtud de lo anterior, el artículo 17 quedaría como sigue:  
 
"Artículo 17.- El Consejo Directivo estará integrado por nueve consejeros 
propietarios conforme a lo siguiente:  
I. ...  
 
II. Dos consejeros propietarios de la serie "B" designados en asamblea por las 
personas físicas o morales mexicanas tenedoras de los certificados de aportación 
patrimonial de esta serie y por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, para 
el caso de que el Gobierno Federal suscriba certificados de esta serie. Los 
consejeros de la serie "B" no tendrán suplentes, y  
 
III. Dos consejeros independientes, designados de común acuerdo por los 
consejeros propietarios de las series "A" y "B". Los nombramientos de consejeros 
independientes deberán recaer en personas que por sus conocimientos, 
honorabilidad, prestigio profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos.  
 
Los consejeros independientes no tendrán suplentes y deberán asistir cuando 
menos al setenta por ciento de las sesiones que se hayan convocado en un 
ejercicio, y en caso contrario, podrán ser designados otros con las mismas 
características en su lugar, siempre que las ausencias no se justifiquen en opinión 
del Consejo Directivo.  
 
El cargo de consejero es personal y no podrá desempeñarse por medio de 
representantes." 
 
Asimismo, a fin de procurar el adecuado desempeño de los consejeros de la serie 
"B", consejeros independientes y del Director General, así como sancionar 
conductas o situaciones que afecten a la institución, esta dictaminadora considera 
conveniente prever las siguientes causas de remoción de las personas señaladas, 
por lo que propone adicionar como artículo 20, corriéndose por consecuencia la 
numeración de los artículos posteriores de esta iniciativa.  
"Artículo 20.- Son causas de remoción de los consejeros de la serie "B", 
consejeros independientes y del Director General:  
I. La incapacidad mental, así como la incapacidad física que impida el correcto 
ejercicio de sus funciones durante más de seis meses;  
 
II. No cumplir los acuerdos del Consejo Directivo o actuar deliberadamente en 
exceso o defecto de sus atribuciones;  
 
III. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la información confidencial de que 
disponga en razón de su cargo, así como divulgar la mencionada información sin 
la autorización del Consejo Directivo, y  
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IV. Someter a sabiendas, a la consideración del Consejo Directivo información 
falsa." 
 
Por otra parte, continuando con la política de modernización administrativa, de 
manera adecuada se prevé la formación de un comité de sueldos y prestaciones, 
integrado por representantes de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, 
Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y un miembro del 
Consejo Directivo, siendo este comité el encargado de opinar y proponer en 
términos de las condiciones generales de trabajo, las prestaciones económicas y 
de seguridad social para los servidores públicos de la institución.  
Debido a que es facultad del Director General negociar las condiciones generales 
de trabajo que regirán la relación laboral de la institución con sus trabajadores, la 
que dictamina considera necesaria la participación de este funcionario, en el 
comité de sueldos y prestaciones propuesto en el Capítulo IV de la iniciativa. 
(artículos 16 al 26)  
 
En tal sentido, el artículo 23 de la iniciativa de Ley en comento, se modifica para 
quedar como sigue:  
 
"Artículo 23.- La Institución tendrá un comité de sueldos y prestaciones, que estará 
integrado de la siguiente forma:  
...  
 
...  
 
Un miembro del consejo directivo que tenga el carácter de independiente y el 
Director General, y  
 
...  
 
...  
 
Este comité opinará y propondrá en términos de las condiciones generales de 
trabajo, el pago, modificación, tabulación o incremento de sueldos, salarios, 
pensiones, jubilaciones y demás prestaciones económicas y de seguridad social 
establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren para la 
Institución. El Director General se abstendrá de participar en las sesiones del 
comité que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a 
sus prestaciones económicas y de seguridad social.  
 
..." 
 
El Capítulo V, por su parte, establece en su artículo 27 que habrá dos comisarios 
encargados de la vigilancia de la institución, uno de los cuales estará designado 
por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el otro por los 
consejeros de la serie "B", contando cada uno con su respectivo suplente. Estos 
comisarios tendrán las facultades y obligaciones necesarias para cumplir 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2270 - 

adecuadamente sus funciones, pudiendo ejercerlas de forma conjunta o por 
separado.  
Cabe reiterar que estas disposiciones permitirán que tanto el Gobierno Federal, 
que aporta la mayor parte del capital de la institución, como los tenedores de los 
certificados de la serie "B", tengan manera de comprobar con oportunidad si la 
institución está operando con apego a la normatividad y cuenten con los 
elementos adecuados para proteger sus intereses.  
 
Conforme a las disposiciones generales del Capítulo VI, los ahorradores actuales 
que mantienen sus recursos depositados en el Patronato del Ahorro Nacional, 
pueden tener la certeza de que seguirán conservando sus cuentas con las mismas 
características, pues se recogen las normas correspondientes a los planes de 
ahorro y demás instrumentos de captación existentes en la actualidad y se regulan 
los sorteos con derecho a premio, que pueden asociarse a dichos instrumentos, tal 
y como se encuentran en la actualidad. En este sentido, no sólo se mantiene la 
vocación tradicional del Patronato, sino que se contarán con nuevos servicios y 
operaciones para su clientela tradicional.  
 
De esta manera, conforme a este Capítulo, los premios son una ganancia 
adicional y no se consideran como un pago anticipado del valor de vencimiento de 
los planes de ahorro o instrumentos de captación respectivos; adicionalmente, los 
resultados de los sorteos deberán publicarse en un periódico de circulación 
nacional y dentro de las sucursales de la institución.  
 
A efecto de precisar los financiamientos que la institución podrá otorgar a los 
Organismos de Integración y a las Entidades de Ahorro y Crédito Popular, así 
como para reflejar las modificaciones realizadas al artículo 7 de esta Ley, se 
propone modificar el artículo 36 para quedar como sigue:  
 
"Artículo 36.- La Institución otorgará sus financiamientos únicamente a los 
Organismos de Integración regulados por la Ley de Ahorro y Crédito Popular que 
asuman parcial o totalmente el riesgo de recuperación de estos apoyos, en 
cumplimiento de su objeto conforme a lo señalado en el artículo 7 de esta Ley.  
No obstante lo anterior, la Institución podrá realizar las siguientes operaciones de 
financiamiento:  
 
I. ...;  
 
II. a V. ...;  
 
VI. Los financiamientos conjuntos a que se refiere la fracción VII del artículo 7 de 
esta Ley, y  
 
VII. Los financiamientos a las Entidades de Ahorro y Crédito Popular destinados a 
proveerlas de liquidez.  
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Tratándose de los financiamientos que tengan por objeto proveer de liquidez a las 
Entidades de Ahorro y Crédito deberán quedar garantizados por el fondo de 
protección, que tengan constituido conforme a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
en los términos y con las limitaciones que se establecen en esa misma Ley. El 
Consejo Directivo determinará en cada caso, las características de las garantías 
que las Entidades tendrán que otorgar. " 
 
Asimismo, este Capítulo integra las normas de modernización administrativa y 
eficiencia en el uso de sus recursos que agilizarán la gestión de la institución, 
dentro de las cuales se prevé que el Consejo Directivo será el responsable de 
aprobar el presupuesto general sin que se requiera acudir a diversas instancias 
para obtener su autorización, siempre y cuando se mantenga dentro de los 
parámetros de gasto programado, en virtud de que la banca de desarrollo no 
utiliza recursos fiscales para sus gastos e inversiones, señalando claramente que 
deberá observar las normas de carácter general en materia presupuestaria que al 
caso concreto le sean aplicables.  
La que dictamina considera conveniente que con el objeto de contar con mayor 
capacidad de actuación ante los requerimientos del sector de ahorro y crédito 
popular, la institución adopte acciones ágiles que le permitan llevar a cabo sus 
adquisiciones, contratar servicios, arrendamientos y obras de manera oportuna, lo 
que implica el no sujetarse a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público ni a la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas, sin embargo debe observar los lineamientos y principios constitucionales 
dispuestos por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, situación que claramente se regula en la iniciativa que se dictamina y 
también la ubica en igualdad de condiciones que el resto del sistema financiero 
mexicano.  
 
En este orden de ideas, el Consejo Directivo, contará con facultades en materia de 
presupuestos para gastos e inversión, adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
obra pública, sueldos, prestaciones, con motivo de la modernización administrativa 
que se está proponiendo de igual forma para la banca de desarrollo. Por ello, la 
que dictamina, considera importante que se contemple la sujeción a los principios 
constitucionales, que establecen por regla general la obligación de efectuar 
asignaciones mediante licitación pública, a efecto de dar transparencia a los 
procesos en que intervenga la institución y le permitan obtener las mejores 
condiciones de mercado en cuanto a precio calidad, financiamiento y oportunidad, 
como se señala en el artículo 22, fracción V.  
 
 
Por otra parte, se considera acertado a efecto de que exista oportunidad y 
eficiencia en la atención de las necesidades del sector, el que en aquellos casos 
en donde las licitaciones públicas no sean el medio idóneo, las adjudicaciones se 
lleven a cabo mediante procedimientos de invitación restringida o adjudicación 
directa, facultando al Consejo Directivo para que observando los principios 
constitucionales, establezca las bases, políticas y procedimientos que regularán 
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los contratos, convenios, pedidos o acuerdos que celebre la institución para sus 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública.  
 
En el análisis de la presente iniciativa, esta Comisión considera necesario 
incorporar en el texto de esta Ley un artículo similar al propuesto por el Ejecutivo 
Federal para las instituciones de banca de desarrollo, relativo a la rendición de 
cuentas ante el Congreso de la Unión, como artículo 44. La inclusión de este 
artículo representa un contrapeso adecuado para la integración de las normas de 
modernización administrativa descritas con anterioridad y un avance en el 
conocimiento oportuno de este tipo de instituciones que son de vital importancia 
para el desarrollo del país. Asimismo, esta dictaminadora precisa que de manera 
trimestral la institución deberá de dar a conocer a la opinión pública información 
sustantiva sobre su evolución financiera. (artículos 28 al 44)  
 
En tal sentido, el nuevo artículo 44, quedaría de la siguiente forma:  
 
"Artículo 44.- La Institución enviará al Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría y ésta a su vez al Congreso de la Unión junto con los Informes sobre la 
Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública y en los recesos 
de éste, a la Comisión Permanente, lo siguiente:  
I. En el informe de enero a marzo de cada año, una exposición sobre los 
programas de créditos y garantías a seguir por la Institución durante el ejercicio 
respectivo, indicando las políticas y criterios conforme a los cuales realizará sus 
operaciones a fin de coadyuvar al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo, 
así como un informe sobre el presupuesto de gasto corriente y de inversión de la 
Institución, correspondiente a dicho ejercicio;  
 
II. En el informe de abril a junio de cada año, un informe sobre el cumplimiento del 
programa anual de la Institución durante el segundo semestre del ejercicio 
inmediato anterior y en general, sobre el ejercicio del gasto corriente y de 
inversión, así como de las actividades de la Institución en el conjunto de dicho 
ejercicio, y  
 
III. En el informe de julio a septiembre de cada año, un informe sobre el 
cumplimiento del programa anual de la Institución durante el primer semestre del 
ejercicio de que se trate.  
 
Asimismo, la Institución deberá publicar trimestralmente en dos periódicos de 
amplia circulación en el país, el estado que guarda el patrimonio, así como los 
indicadores más representativos de la situación financiera y de la administración 
de la Institución." 
 
El último Capítulo VII, contiene el artículo 45, el cual señala que las relaciones 
laborales entre la institución y sus trabajadores se regirán por lo establecido en el 
artículo 123, apartado "B", fracción XIII bis, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por su Ley Reglamentaria y por las condiciones 
generales de trabajo que al efecto se determinen.  
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En cuanto a los artículos Transitorios, la que dictamina considera conveniente fijar 
un plazo de 180 días para que el Ejecutivo Federal expida el Decreto de 
transformación del Patronato del Ahorro Nacional en el Banco del Ahorro Nacional 
y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, a que hace referencia el artículo Tercero Transitorio de la presente 
iniciativa.  
 
A efecto de que el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros cumpla con 
la regulación aplicable a una institución de su naturaleza antes de iniciar 
operaciones, esta dictaminadora considera oportuno adicionar una fracción XII al 
artículo Tercero Transitorio de la presente iniciativa, para quedar como sigue:  
 
"Artículo Tercero.- ....  
I a XI. ...  
 
XII. Previo al inicio de operaciones, el Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros, someterá a la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, sus sistemas operativos, de procesamiento de información y de control 
interno, así como sus manuales de organización y operación." 
 
Por otro lado, esta Dictaminadora estima adecuado el plazo de 180 días que 
contempla el artículo Cuarto Transitorio para la expedición del Reglamento 
Orgánico de la Institución.  
En virtud de que se requiere de un plazo de tiempo para que la serie "B" de los 
certificados de aportación patrimonial sean suscritos por los nuevos inversionistas 
que pueden acceder en términos de la Ley y, en consecuencia, procedan al 
nombramiento de sus consejeros y comisario, se establecen en los artículos 
Transitorios Séptimo y Octavo las reglas de integración del Consejo Directivo y del 
órgano de vigilancia que operara durante esta transición.  
 
Por último, esta Comisión dictaminadora considera oportuno señalar que se 
hicieron diversas precisiones de carácter ortográfico, referencial y tipográfico, a 
efecto de mejorar el contenido de la iniciativa objeto de dictamen.  
 
Por todo lo anterior, esta Comisión de Hacienda somete el siguiente:  
 
LEY ORGÁNICA DEL BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS 
FINANCIEROS  
 
CAPÍTULO I  
Denominación, definiciones, objeto y domicilio 
 
Artículo 1.- La presente Ley rige al Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros, con el carácter de Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo, con personalidad jurídica y patrimonio propios.  
 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
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I. Ley: A la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros;  
II. Secretaría: A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
III. Institución: Al Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, y  
 
IV. Sector: Al conformado por los Organismos de Integración y las Entidades de 
Ahorro y Crédito Popular regulados por la Ley de Ahorro y Crédito Popular y a las 
personas físicas y morales que reciban de u otorguen servicios a éstas. 
 
Artículo 3.- El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, tendrá por objeto 
promover el ahorro, el financiamiento y la inversión entre los integrantes del 
Sector, ofrecer instrumentos y servicios financieros entre los mismos, así como 
canalizar apoyos financieros y técnicos necesarios para fomentar el hábito del 
ahorro y el sano desarrollo del Sector y en general, al desarrollo económico 
nacional y regional del país.  
La operación y funcionamiento de la Institución se realizará con apego al marco 
legal aplicable y a las sanas prácticas y usos bancarios para alcanzar en 
colaboración con el Sector, los objetivos de carácter general señalados en el 
artículo 4° de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
Artículo 4.- El domicilio de la Institución será la ciudad de México, Distrito Federal. 
Podrá establecer o clausurar sucursales o agencias o cualquier otra clase de 
oficinas y nombrar corresponsales en el país o en el extranjero, informando a la 
Secretaría en el primer caso y con autorización de la misma en el segundo.  
 
Artículo 5.- La duración de la Institución será indefinida.  
 
Artículo 6.- Las operaciones y servicios de la Institución, se regirán por lo 
dispuesto en la presente Ley, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley del Banco 
de México y por las demás disposiciones legales aplicables.  
 
La Secretaría interpretará a efectos administrativos la presente Ley.  
 
CAPÍTULO II  
Objetivos y operaciones 
 
Artículo 7.- La Institución, con el fin de fomentar el desarrollo integral del Sector y 
promover su eficiencia y competitividad, en el ejercicio de su objeto estará 
facultada para:  
 
I. Promover, gestionar y financiar proyectos que atiendan las necesidades de los 
Organismos de Integración y que permitan cumplir con su objeto, en las distintas 
zonas del país y que propicien el mejor aprovechamiento de los recursos de cada 
región;  
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II. Promover, encauzar y coordinar la inversión de capitales en el Sector;  
 
III. Promover el desarrollo tecnológico, la capacitación, la asistencia técnica y el 
incremento de la productividad de los Organismos de Integración y de las 
Entidades de Ahorro y Crédito Popular;  
 
IV. Ser agente financiero del Gobierno Federal en lo relativo a la negociación, 
contratación y manejo de créditos del exterior, cuyo objetivo sea fomentar el 
desarrollo del Sector, que se otorguen por instituciones extranjeras privadas, 
gubernamentales o intergubernamentales, así como por cualquier otro organismo 
de cooperación financiera internacional.  
 
No se incluyen en esta disposición los créditos para fines monetarios;  
 
V. Gestionar y, en su caso, obtener concesiones, permisos y autorizaciones para 
la prestación de servicios vinculados con la consecución de su objeto;  
 
VI. Realizar los estudios económicos, sociales y financieros necesarios para el 
desarrollo del Sector;  
 
VII. Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia con otras 
instituciones de crédito, fondos de fomento, fideicomisos, organizaciones 
auxiliares del crédito, con los sectores social y privado y con los Organismos de 
Integración y las Entidades de Ahorro y Crédito Popular;  
 
VIII. Ser administradora y fiduciaria de fideicomisos, mandatos y comisiones que 
se constituyan para el adecuado desempeño de su objeto, y  
 
IX. Promover, gestionar y financiar toda clase de proyectos, operaciones y 
actividades que atiendan las necesidades de servicios financieros de los 
Organismos de Integración y de las Entidades de Ahorro y Crédito Popular. 
 
La Institución deberá contar con la infraestructura necesaria para la adecuada 
prestación de servicios y realización de operaciones, en las distintas regiones del 
país y en su caso, en el extranjero.  
Artículo 8.- Para el cumplimiento del objeto y la realización de los objetivos a que 
se refieren los artículos 3 y 7 anteriores, la Institución podrá:  
 
I. Realizar las operaciones y prestar los servicios a que se refiere el artículo 46 de 
la Ley de Instituciones de Crédito;  
Las operaciones señaladas en el citado artículo 46, fracciones I y II, las realizará 
en los términos del artículo 47 de dicho ordenamiento;  
 
II. Establecer planes de ahorro;  
 
III. Emitir o garantizar valores, así como garantizar obligaciones de terceros, ya 
sea a través de operaciones particulares o de programas masivos de garantías, 
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sin que sean aplicables las limitantes previstas en el artículo 46 fracción VIII de la 
Ley de Instituciones de Crédito;  
 
IV. Contratar créditos para la realización de sus funciones de fomento, conforme a 
las disposiciones legales aplicables;  
 
V. Adquirir tecnología, promover su desarrollo y transferirla conforme a lo 
dispuesto por las leyes aplicables;  
 
VII. Emitir certificados de participación con base en fideicomisos constituidos al 
efecto;  
 
Otorgar financiamiento a fondos y fideicomisos públicos de fomento;  
 
VIII. Realizar sorteos conforme a las reglas generales de operación que autorice la 
Secretaría, y  
 
IX. Realizar las demás operaciones y servicios de naturaleza análoga o conexa 
que autorice y regule la Secretaría. 
 
Artículo 9.- La Secretaría, como excepción a lo dispuesto por los artículos 48 de la 
Ley de Instituciones de Crédito y 26 de la Ley del Banco de México, determinará 
mediante disposiciones de carácter general las características de las operaciones 
activas, pasivas que no impliquen captación de recursos del público y de servicios, 
excepto lo relativo a fideicomisos, mandatos y comisiones, que realice la 
Institución para cumplir el objetivo y ejercer las facultades que se le han 
encomendado en su carácter de banca de desarrollo en esta Ley.  
Corresponde al Banco de México, en los términos de su Ley regular mediante 
disposiciones de carácter general, las características de las operaciones pasivas 
que impliquen captación de recursos del público, los fideicomisos, mandatos y 
comisiones, las operaciones en el mercado de dinero, así como las operaciones 
financieras conocidas como derivadas que celebre la Institución.  
 
Artículo 10.- El Gobierno Federal responderá en todo tiempo:  
 
I. De las operaciones que celebre la Institución con personas físicas o morales 
nacionales, y  
II. De las operaciones concertadas por la Institución con instituciones del 
extranjero privadas, gubernamentales o intergubernamentales. 
 
Artículo 11.- En adición a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 383 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y como excepción a lo 
dispuesto en el inciso a) de la fracción XIX del artículo 106 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, en los contratos de fideicomiso que celebre la Institución, 
inclusive en aquellos que constituya para cumplir obligaciones laborales a su 
cargo, ésta podrá actuar en el mismo negocio como fiduciaria y como 
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fideicomisaria y realizar operaciones con la propia Institución en el cumplimiento 
de fideicomisos.  
   
   
 
CAPÍTULO III  
Capital Social 
 
Artículo 12.- El capital social de la Institución estará representado por certificados 
de aportación patrimonial en un 66% de la serie "A" y en un 34% de la serie "B". El 
valor nominal de estos títulos se determinará en su Reglamento Orgánico.  
 
La serie "A" sólo será suscrita por el Gobierno Federal, se emitirá en un titulo que 
no llevará cupones, el cual será intransmisible y en ningún momento podrá 
cambiar su naturaleza o los derechos que le confiere al propio Gobierno Federal.  
 
La serie "B" podrá ser suscrita por el Gobierno Federal y por personas físicas o 
morales mexicanas de conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de 
Instituciones de Crédito.  
 
Artículo 13.- El capital neto a que se refiere el artículo 50 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, será el que fije la Secretaría oyendo la opinión del Banco de México y 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
Artículo 14.- La Secretaría podrá autorizar la adquisición de certificados de 
aportación patrimonial de la serie "B" conforme a lo establecido en el artículo 33 
de la Ley de Instituciones de Crédito, por parte de personas morales mexicanas 
que tengan una participación extranjera y la inversión extranjera tenga por objeto 
proveer de tecnología, capacitación o capital de riesgo contribuyendo al 
cumplimiento del objeto y la realización de los objetivos a que se refieren los 
artículos 3 y 7 de esta Ley.  
 
Artículo 15.- La Secretaría establecerá la forma, proporciones y demás 
condiciones aplicables a la suscripción, tenencia y circulación de los certificados 
de la serie "B".  
 
CAPÍTULO IV  
Administración 
 
Artículo 16.- La administración de la Institución, estará encomendada a un 
Consejo Directivo y a un Director General, en sus respectivas esferas de 
competencia.  
 
Artículo 17.- El Consejo Directivo estará integrado por nueve consejeros 
propietarios conforme a lo siguiente:  
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I. Cinco consejeros propietarios representarán a la serie "A" de certificados de 
aportación patrimonial que serán:  
   
a) El Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el Consejo 
Directivo y el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público.  
b) El Gobernador del Banco de México, los titulares de las Secretarías de 
Economía y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
 
 
Por cada consejero propietario de esta serie, se deberá nombrar preferentemente 
a un suplente del nivel jerárquico inferior inmediato siguiente al de los propietarios.  
 
En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público tendrá el carácter de presidente del Consejo Directivo;  
 
II. Dos consejeros propietarios de la serie "B" designados en asamblea por las 
personas físicas o morales mexicanas tenedoras de los certificados de aportación 
patrimonial de esta serie y por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, para 
el caso de que el Gobierno Federal suscriba certificados de esta serie. Los 
consejeros de la serie "B" no tendrán suplentes, y  
 
III. Dos consejeros independientes, designados de común acuerdo por los 
consejeros propietarios de las series "A" y "B". Los nombramientos de consejeros 
independientes deberán recaer en personas que por sus conocimientos, 
honorabilidad, prestigio profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos. 
 
Los consejeros independientes no tendrán suplentes y deberán asistir cuando 
menos al setenta por ciento de las sesiones que se hayan convocado en un 
ejercicio, y en caso contrario, podrán ser designados otros con las mismas 
características en su lugar, siempre que las ausencias no se justifiquen en opinión 
del Consejo Directivo.  
El cargo de consejero es personal y no podrá desempeñarse por medio de 
representantes.  
 
Artículo 18.- El Consejo Directivo se reunirá por lo menos seis veces al año, sin 
perjuicio de que lo haga en forma extraordinaria en cualquier tiempo, siempre que 
sea convocado por su presidente, o por cuando menos tres de los consejeros 
propietarios.  
 
Las sesiones del Consejo Directivo se celebrarán con la asistencia de por lo 
menos seis consejeros, siempre y cuando se cuente con la presencia de un 
consejero independiente y por lo menos tres consejeros de la serie "A", incluido el 
presidente del Consejo Directivo.  
 
Las resoluciones del Consejo Directivo se tomarán por mayoría de votos de los 
consejeros presentes, teniendo el presidente voto de calidad en caso de empate.  
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El Consejo Directivo podrá invitar a sus sesiones, cuando así lo considere 
conveniente, a representantes de otras instituciones públicas y organizaciones del 
sector social o privado y en general a cualquier persona, que de conformidad con 
la opinión del Consejo Directivo desarrolle actividades relevantes para el 
cumplimiento de los objetivos de la Institución, quienes concurrirán con voz pero 
sin voto.  
 
Los consejeros tendrán la obligación de comunicar al presidente del consejo sobre 
cualquier situación de la que se pueda derivar un conflicto de interés y abstenerse 
de participar en la deliberación correspondiente. Asimismo, deberán mantener 
absoluta confidencialidad sobre todos aquellos actos, hechos o acontecimientos 
que pudieran afectar la operación de la Institución, mientras tal información no se 
haya hecho del conocimiento público, así como de las deliberaciones que se 
adopten en el Consejo Directivo.  
 
En el orden del día de las sesiones del Consejo Directivo, se deberán listar los 
asuntos a tratar, no pudiendo incluirse en dicho orden el rubro de asuntos 
generales.  
 
La documentación e información relacionada con los temas a tratar en las 
correspondientes sesiones del Consejo Directivo, deberá hacerse llegar a los 
consejeros por lo menos con 5 días hábiles de anticipación a la celebración de 
tales sesiones.  
 
Artículo 19.- En ningún caso podrán ser consejeros:  
 
I. Las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 23 de 
la Ley de Instituciones de Crédito;  
II. Las personas que ocupen un puesto de elección popular o de dirigencia 
partidista, mientras se encuentren en el ejercicio del mismo, y  
 
III. Las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado o civil, con alguno de los consejeros.  
 
Si alguno de los consejeros propietarios designados llegare a encontrarse 
comprendido durante el ejercicio de su cargo, en cualquiera de los supuestos 
anteriores, será sustituido por su suplente, durante el tiempo que dure el 
impedimento y no se haga designación del consejero propietario.  
 
Adicionalmente, no podrán ser consejeros independientes:  
   
 
a) Las personas que tengan nexo patrimonial o vínculo laboral con la Institución, 
conforme a lo establecido en el Reglamento Orgánico;  
b) Las personas que tengan un nexo patrimonial o vínculo laboral con una persona 
física o moral que sea acreedor, deudor, cliente o proveedor importante de la 
Institución, conforme a lo establecido en el Reglamento Orgánico;  
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c) Las personas que tengan conflicto de intereses con la Institución por ser 
clientes, proveedores, deudores, acreedores importantes o de cualquier otra 
naturaleza, conforme a lo establecido en el Reglamento Orgánico, y  
 
d) Las personas que tengan un vínculo laboral o la representación de 
asociaciones, gremios, federaciones, confederaciones de trabajadores, patrones, 
o de los Organismos de Integración y Entidades del Sector, o sean miembros de 
sus órganos directivos. 
 
Artículo 20.- Son causas de remoción de los consejeros de la serie "B", de los 
consejeros independientes y del Director General:  
I. La incapacidad mental, así como la incapacidad física que impida el correcto 
ejercicio de sus funciones durante más de seis meses;  
II. No cumplir los acuerdos del Consejo Directivo o actuar deliberadamente en 
exceso o defecto de sus atribuciones;  
 
III. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la información confidencial de que 
disponga en razón de su cargo, así como divulgar la mencionada información sin 
la autorización del Consejo Directivo, y  
 
IV. Someter a sabiendas, a la consideración del Consejo Directivo información 
falsa. 
 
Artículo 21.- El Consejo Directivo dirigirá a la Institución en los términos de lo 
previsto por el artículo 42 y demás relativos de la Ley de Instituciones de Crédito.  
El Consejo Directivo podrá acordar la realización de las operaciones inherentes al 
objeto de la Institución. Los acuerdos que en su caso dicte respecto a las 
operaciones previstas en las fracciones VI y IX del artículo 46 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, deberán considerar la propuesta del Director General.  
 
Artículo 22.- También serán facultades del Consejo Directivo, en los términos de la 
Ley de Instituciones de Crédito, las siguientes:  
 
I. Aprobar en su caso, el informe anual de actividades que le presente el Director 
General;  
II. Aprobar las reglas generales de operación de los planes de ahorro y demás 
instrumentos de captación que ofrezca la Institución, y las modificaciones a las 
mismas;  
 
III. Autorizar la adquisición y uso de tecnología a que se refiere la fracción III del 
artículo 7 de la presente Ley;  
 
IV. Aprobar los demás programas específicos y reglamentos internos de la 
Institución que le presente el Director General;  
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V. Expedir con sujeción a los criterios de carácter general señalados en el artículo 
134 constitucional las bases, procedimientos, reglas, requisitos, políticas, 
lineamientos y las normas conforme a las cuales la Institución deba contratar las 
adquisiciones, enajenaciones de bienes, arrendamientos, realización de obra 
inmobiliaria y prestaciones de servicios de cualquier naturaleza, que acreditarán la 
economía, eficacia, imparcialidad y honradez, que aseguren las mejores 
condiciones para la Institución, cuando las licitaciones públicas no sean idóneas 
para asegurar dichas condiciones;  
 
VI. Expedir las normas y criterios a los cuales deberá sujetarse la elaboración y 
ejercicio del presupuesto de gasto corriente y de inversión física de la Institución, 
así como aprobar dicho presupuesto y las modificaciones que corresponda 
efectuar durante el ejercicio, una vez autorizados los montos globales de estos 
conceptos por parte de la Secretaría;  
 
VII. Aprobar los tabuladores e incrementos de sueldos, pensiones o jubilaciones y 
demás prestaciones de carácter económico y de seguridad social que corresponda 
previa opinión y recomendación que en su caso emita el comité de sueldos y 
prestaciones, y  
 
VIII. Las demás que prevea el Reglamento Orgánico de la Institución, así como 
aquéllas que señalen otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y disposiciones 
administrativas aplicables. 
 
Artículo 23.- La Institución tendrá un comité de sueldos y prestaciones, que estará 
integrado de la siguiente forma:  
Dos representantes de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público;  
Un representante del Banco de México;  
 
Un miembro del consejo directivo que tenga el carácter de independiente y el 
Director General, y  
 
Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin 
voto. 
 
El comité contará con un secretario técnico de la institución con voz y sin voto.  
Este comité opinará y propondrá en términos de las condiciones generales de 
trabajo, el pago, modificación, tabulación o incremento de sueldos, salarios, 
pensiones, jubilaciones y demás prestaciones económicas y de seguridad social 
establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren para la 
Institución. El Director General se abstendrá de participar en las sesiones del 
comité que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a 
sus prestaciones económicas y de seguridad social.  
 
Este comité sesionará a petición del director general de la Institución, quien 
enviará la convocatoria respectiva a los miembros del mismo, en donde 
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establecerá el orden del día, así como el lugar y fecha para la celebración de la 
sesión.  
 
Artículo 24.- El Director General será designado por el Ejecutivo Federal a través 
del Secretario de Hacienda y Crédito Público, debiendo recaer ese nombramiento 
en persona que reúna los requisitos que establece el artículo 24 de la Ley de 
Instituciones de Crédito.  
 
Artículo 25.- El Director General tendrá a su cargo la administración y 
representación legal del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, sin perjuicio de 
las atribuciones que correspondan al Consejo Directivo; al efecto tendrá las 
siguientes facultades y funciones:  
 
I. En el ejercicio de sus atribuciones de representación legal, podrá celebrar u 
otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto de la Institución. 
Contará para ello con las más amplias facultades para realizar actos de dominio, 
administración, pleitos y cobranzas, aún de aquellas que requieran autorización 
especial según otras disposiciones legales o reglamentarias. En tal virtud y de 
manera enunciativa y no limitativa, podrá emitir, avalar y negociar títulos de 
crédito, querellarse y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judiciales 
inclusive en el juicio de amparo, comprometer en árbitros y transigir, otorgar 
poderes generales y especiales con todas las facultades que le competan, aún las 
que requieran cláusula especial, sustituirlos y revocarlos, y otorgar facultades de 
sustitución a los apoderados debiendo obtener autorización expresa del Consejo 
Directivo cuando se trate de otorgar poderes generales para actos de dominio;  
II. Ejecutar las resoluciones del Consejo Directivo;  
 
III. Llevar la firma de la Institución;  
 
IV. Actuar como Delegado Fiduciario General;  
 
V. Decidir la designación y contratación de los servidores públicos de la Institución, 
distintos de los señalados en la fracción I del artículo 42 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, administrar al personal en su conjunto y establecer y organizar las 
oficinas de la institución;  
 
VI. Autorizar la publicación de los balances mensuales de la Institución, conforme 
a las bases acordadas por el Consejo Directivo;  
 
VII. Participar en las sesiones del Consejo Directivo;  
 
VIII. Las que le confiera el Reglamento Orgánico, y  
 
IX. Las que le delegue el Consejo Directivo. 
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Artículo 26.- Los Consejeros, el Director General y los Delegados Fiduciarios de la 
Institución, solo estarán obligados a absolver posiciones o rendir testimonio en 
juicio en representación de la misma, cuando las posiciones y las preguntas se 
formulen por medio de oficio, el que contestarán por escrito dentro del término que 
señalen las autoridades respectivas.  
CAPÍTULO V  
Vigilancia 
 
Artículo 27.- La vigilancia de la Institución estará encomendada a dos comisarios 
designados, uno por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el 
otro por los consejeros de la serie "B". Por cada comisario se nombrará el 
respectivo suplente.  
 
Los comisarios tendrán en los términos de la Ley de Instituciones de Crédito, y del 
Reglamento Orgánico de la Institución, las facultades y obligaciones que requieran 
para el adecuado cumplimiento de sus funciones, las que podrán ejercer conjunta 
o separadamente.  
 
CAPÍTULO VI  
Disposiciones generales 
 
Artículo 28.- Conforme a las reglas generales de operación que autorice la 
Secretaría, los planes de ahorro; así como los demás instrumentos de captación 
que determine el Consejo Directivo, participarán en sorteos con derecho a premio 
durante todo el tiempo de su vigencia y hasta que sean pagados al depositante.  
 
Los sorteos serán públicos y se harán ante Notario Público o Corredor Público con 
la intervención de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo a las 
bases que al efecto establezca la Institución.  
 
Artículo 29.- Los premios son una ganancia adicional y, en consecuencia, por 
ningún motivo se considerarán como un pago anticipado del valor de vencimiento 
de los planes de ahorro o de los demás instrumentos de captación que determine 
el Consejo Directivo.  
 
El derecho a recibir el pago del premio prescribe en un año, contado a partir de la 
fecha en que se haga la publicación de los resultados del sorteo respectivo, en un 
periódico de circulación nacional, o de su colocación en lugares abiertos al público 
en las sucursales de la propia Institución.  
 
Artículo 30.- Los depósitos que se entreguen a la Institución, se documentarán en 
los recibos autorizados que emitan los sistemas de cómputo de la misma, siendo 
el único comprobante válido de la entrega de dinero por el depositante, así como 
para el rescate de aquéllos.  
 
Artículo 31.- Cuando se cumplan los requisitos especificados en el contrato 
respectivo, para la emisión del estado de cuenta autorizado de las cantidades 
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depositadas y retiradas, los asientos que figuren en la contabilidad de la 
Institución, harán fe, salvo prueba en contrario, en el juicio respectivo.  
 
Artículo 32.- La Institución formulará anualmente sus programas operativos y 
financieros, así como las estimaciones de ingresos, de acuerdo a los lineamientos, 
medidas y mecanismos que al efecto establezca la Secretaría.  
 
A la Secretaría compete coordinar, evaluar y vigilar la actuación de la Institución 
en los términos del artículo 31 de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
La Institución, en el marco de la autonomía de gestión requerida para su eficaz 
funcionamiento, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, 
procurará el mejor aprovechamiento y la canalización más adecuada de sus 
recursos.  
 
Artículo 33.- Las operaciones realizadas por la Institución en la prestación del 
servicio de banca y crédito en las que se constituyan garantías reales, podrán 
hacerse constar en documento privado que, sin más formalidad, deberá ser 
inscrito por los encargados de los registros públicos correspondientes, en los 
términos del artículo 66 de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
Artículo 34.- Previa autorización de la Secretaría, la Institución deberá constituir 
las reservas y fondos necesarios para el adecuado cumplimiento del objeto que 
esta Ley le encomienda. Las cantidades que se hayan llevado a dichas reservas y 
fondos no se considerarán remanentes de operación.  
 
Fijado el monto del remanente y separada la cantidad que corresponda pagar por 
el impuesto respectivo y por la participación de los trabajadores en las utilidades 
de la Institución, el saldo se aplicará en los términos previstos por el Reglamento 
Orgánico.  
 
Artículo 35.- La Institución no estará obligada a constituir el Fideicomiso a que se 
refiere el artículo 55 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, cuando los recursos 
captados de manera directa, mediante actos causantes de pasivo directo, ya sea a 
través del gran público inversionista, de ventanilla o de cualquier otro medio, con 
el objeto de promover el ahorro popular conforme a su Reglamento Orgánico, se 
encuentren invertidos en valores gubernamentales; así como en aquellos que 
determine la Secretaría.  
 
Artículo 36.- La Institución otorgará sus financiamientos únicamente a los 
Organismos de Integración regulados por la Ley de Ahorro y Crédito Popular que 
asuman parcial o totalmente el riesgo de recuperación de estos apoyos, en 
cumplimiento de su objeto conforme a lo señalado en el artículo 7 de esta Ley.  
 
No obstante lo anterior, la Institución podrá realizar las siguientes operaciones de 
financiamiento:  
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I. La inversión accionaria y las inversiones en el mercado de dinero;  
II. Los financiamientos otorgados por la Institución por un monto total igual al 
porcentaje que determine el Consejo Directivo con autorización de la Secretaría;  
 
III. Las operaciones que correspondan a prestaciones de carácter laboral 
otorgadas de manera general;  
 
IV. Las operaciones realizadas con el gobierno federal, las entidades 
paraestatales, las entidades federativas y los municipios;  
 
V. Los financiamientos a proyectos de infraestructura, capacitación, tecnología, o 
cualquier otro servicio requerido por las Entidades de Ahorro y Crédito Popular o 
los Organismos de Integración regulados por la Ley de Ahorro y Crédito Popular;  
 
VI. Los financiamientos conjuntos a que se refiere la fracción VII del artículo 7 de 
esta Ley, y  
 
VII. Los financiamientos a las Entidades de Ahorro y Crédito Popular destinados a 
proveerlas de liquidez. 
 
Tratándose de los financiamientos que tengan por objeto proveer de liquidez a las 
Entidades de Ahorro y Crédito deberán quedar garantizados por el fondo de 
protección, que tengan constituido conforme a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
en los términos y con las limitaciones que se establecen en esa misma Ley. El 
Consejo Directivo determinará en cada caso, las características de las garantías 
que las Entidades tendrán que otorgar.  
Artículo 37.- No serán aplicables a la Institución las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas.  
 
Artículo 38.- Las adquisiciones, enajenaciones de bienes, arrendamientos, obra 
inmobiliaria y prestaciones de servicios se llevarán a cabo a través de licitaciones 
públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten 
proposiciones solventes con la correspondiente firma autógrafa de los licitantes o 
sus apoderados, en sobre cerrado que será abierto públicamente a fin de asegurar 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  
 
En todo momento las licitaciones públicas realizadas por la Institución deberán 
ajustarse a las siguientes reglas:  
 
I. La Institución no podrá financiar a sus proveedores, prestadores de servicios o 
personas con las que celebre actos relacionados con adquisiciones de bienes, 
arrendamientos, obra inmobiliaria y prestaciones de servicios;  
II. Las licitaciones públicas podrán ser nacionales o internacionales.  
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En el caso de licitaciones públicas internacionales se realizarán solo cuando no 
exista oferta de bienes o servicios en el país en cantidad o calidad requeridas, 
resulte obligatorio conforme a los tratados internacionales vigentes y en aquellos 
casos cuando el Consejo Directivo así lo determine. Asimismo, en igualdad de 
condiciones se deberá optar por el empleo de recursos humanos y adquisiciones o 
arrendamientos de bienes producidos en el país y que cuenten con el contenido 
nacional que determine el Consejo Directivo en cada caso;  
 
III. Para la contratación de adquisición de bienes, arrendamientos, servicios y obra 
pública será necesario contar con los presupuestos correspondientes;  
 
IV. La Institución deberá elaborar sus programas anuales en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, y  
 
V. Las convocatorias a licitación pública deberán publicarse cuando menos en dos 
medios de comunicación en cada caso. 
 
Los supuestos contenidos en las fracciones que anteceden se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 22 fracción V, de la presente Ley.  
Artículo 39.- La Institución podrá contratar sus adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obra pública sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, 
cuando:  
 
I. Se trate de adquisiciones de bienes perecederos;  
II. Después de haber realizado dos licitaciones no se hubiere podido adjudicar el 
contrato correspondiente, o bien no existan por lo menos tres proveedores o 
postores idóneos;  
 
III. Se dé por terminado anticipadamente un contrato o se rescinda; existan 
circunstancias que puedan provocar afectaciones, trastornos graves, pérdidas, 
existan costos adicionales para la Institución y conforme a su objeto sea 
indispensable realizar; se trate de caso fortuito o fuerza mayor;  
 
IV. Se celebren contratos o actos jurídicos con dependencias o entidades de la 
administración pública federal o de las entidades federativas;  
 
V. Cuando los contratos sólo puedan celebrarse con personas que tengan la 
titularidad de patentes, derechos de autor y otros derechos exclusivos o existan 
razones justificadas para adquirir o arrendar bienes de marca determinada;  
 
VI. Se acepte la prestación de servicios o la adquisición de bienes a título de 
dación en pago;  
 
VII. Cuando las adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas no 
rebasen 500,000 Unidades de Inversión;  
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VIII. Se trate de la continuación de servicios de consultoría o de prestación de 
servicios, adquisición de bienes, cuyos recursos sean financiados o tengan como 
propósito cumplir compromisos asumidos con organismos financieros 
internacionales;  
 
IX. Se trate de servicios profesionales prestados por una persona física, y  
 
X. Los demás supuestos que, mediante criterios generales, determine el Consejo 
Directivo. 
 
Artículo 40.- En el evento de que las adquisiciones de bienes, arrendamientos, 
obra inmobiliaria y prestaciones de servicios no se realicen mediante el 
procedimiento de licitación pública, se deberán justificar, fundar y motivar las 
razones para el ejercicio de las opciones siguientes:  
I. Invitación a cuando menos tres personas, y  
II. Adjudicación directa. 
 
En cualquiera de las dos opciones señaladas la Institución deberá observar las 
bases que determine el Consejo Directivo.  
Artículo 41.- En los contratos, convenios o actos jurídicos de cualquier naturaleza 
en donde se formalicen las adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública 
deberá pactarse preferentemente la condición de precio fijo. No obstante lo 
anterior, en casos justificados podrán pactarse decrementos o incrementos en los 
precios, debiéndose incluir la aprobación presupuestal respectiva. En todo caso, 
deberá incluirse el procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación 
del contrato, forma y términos para garantizar los anticipos y el cumplimiento de 
los contratos, condiciones de pago, penas convencionales, descripción 
pormenorizada de los bienes o servicios objeto del contrato y la forma de resolver 
las controversias, entre otras cosas.  
 
Artículo 42.- Se considerará obra pública los trabajos que tengan por objeto, 
construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, 
modificar y demoler bienes inmuebles.  
 
Se consideran servicios relacionados con la obra pública los trabajos que tengan 
por objeto concebir, proyectar, diseñar, calcular, supervisar, investigar, la 
elaboración de estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con la obra 
pública.  
 
Artículo 43.- La Institución cuando realice obra pública y servicios relacionados 
con la misma observará las disposiciones en materias de asentamientos humanos, 
desarrollo urbano y construcción que recaiga en el ámbito federal estatal y 
municipal. Asimismo deberán tramitar y obtener de las autoridades competentes 
los dictámenes, permisos, licencias, derechos, quedando obliga la Institución a 
considerar los efectos sobre el medio ambiente.  
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Artículo 44.- La Institución enviará al Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría y ésta a su vez al Congreso de la Unión junto con los Informes sobre la 
Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública y en los recesos 
de éste, a la Comisión Permanente, lo siguiente:  
 
I. En el informe de enero a marzo de cada año, una exposición sobre los 
programas de créditos y garantías a seguir por la Institución durante el ejercicio 
respectivo, indicando las políticas y criterios conforme a los cuales realizará sus 
operaciones a fin de coadyuvar al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo, 
así como un informe sobre el presupuesto de gasto corriente y de inversión de la 
Institución, correspondiente a dicho ejercicio;  
II. En el informe de abril a junio de cada año, un informe sobre el cumplimiento del 
programa anual de la Institución durante el segundo semestre del ejercicio 
inmediato anterior y en general, sobre el ejercicio del gasto corriente y de 
inversión, así como de las actividades de la Institución en el conjunto de dicho 
ejercicio, y  
 
III. En el informe de julio a septiembre de cada año, un informe sobre el 
cumplimiento del programa anual de la Institución durante el primer semestre del 
ejercicio de que se trate. 
 
Asimismo, la Institución deberá publicar trimestralmente en dos periódicos de 
amplia circulación en el país, el estado que guarda el patrimonio, así como los 
indicadores más representativos de la situación financiera y de la administración 
de la Institución.  
CAPÍTULO VII  
Del Régimen Laboral 
 
Artículo 45.- Las relaciones laborales entre la Institución y sus trabajadores se 
regirán por el artículo 123 apartado "B" fracción XIII bis de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; por la Ley Reglamentaria de dicho precepto; y 
por las condiciones generales de trabajo que al efecto se determinen.  
 
TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. El Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, 
contará con ciento ochenta días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de 
la presente Ley, para ajustar su operación y administración a lo dispuesto en esta 
Ley.  
 
Artículo Segundo.- La presente Ley abroga la Ley Orgánica del Patronato del 
Ahorro Nacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre 
de 1986 y deroga las demás disposiciones legales que se opongan a lo 
establecido en la presente Ley.  
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Artículo Tercero.- El Ejecutivo Federal, en un plazo de 180 días contados a partir 
de la vigencia de esta Ley, expedirá el decreto mediante el cual se transforme el 
Patronato del Ahorro Nacional, Organismo Descentralizado del Gobierno Federal, 
en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, de acuerdo con las bases siguientes:  
 
I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público señalará la forma y términos en que 
deberá llevarse a cabo la transformación, cuidando en todo tiempo la adecuada 
protección de los intereses del público;  
II. La transformación surtirá efectos en la fecha que se indique en el decreto 
respectivo;  
 
III. Los acreedores del Patronato del Ahorro Nacional no podrán oponerse a la 
transformación.  
 
IV. El decreto a que se refiere este artículo, se inscribirá en el Registro Público de 
Comercio;  
 
V. Mientras se lleva a cabo la citada transformación, los aspectos operativos y 
administrativos seguirán rigiéndose por la Ley Orgánica del Patronato del Ahorro 
Nacional y demás disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta Ley, debiendo el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, proveer lo necesario a efecto de que el Patronato del 
Ahorro Nacional continúe prestando de manera adecuada y eficiente sus servicios.  
 
VI. Una vez transformado y, hasta en tanto se aprueba el Reglamento Orgánico, 
se seguirá aplicando su estatuto orgánico;  
 
VII. La conformación de su capital social;  
 
VIII. El Director General, así como los consejeros y comisarios continuarán en el 
desempeño de sus funciones mientras no se realicen nuevas designaciones y los 
designados tomen posesión de sus cargos;  
 
IX. Los derechos de los trabajadores en todo momento serán respetados;  
 
X. Se entienden referidas al Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, las 
inscripciones y anotaciones marginales de cualquier naturaleza efectuadas en los 
registros públicos de la propiedad y del comercio, así como en cualquier otro 
registro del país, relativas al Patronato del Ahorro Nacional, respecto de 
inmuebles, muebles, marcas, todo tipo de contratos, convenios, comisiones de 
carácter mercantil y cualesquiera otras.  
 
Asimismo, corresponden al Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, las acciones, 
excepciones, defensas y recursos de cualquier naturaleza deducidos en los juicios 
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o procedimientos administrativos en los que el Patronato del Ahorro Nacional, sea 
parte con anterioridad a la fecha en que surta efectos su transformación. Los 
poderes, mandatos y representaciones otorgados y las facultades concedidas por 
el organismo que se transforma, subsistirán en sus términos en tanto no sean 
modificados o revocados expresamente.  
 
Las autorizaciones, poderes, mandatos y demás actos jurídicos y medidas 
administrativas, otorgados, dictados o celebrados con fundamento en la Ley que 
se abroga, continuarán en vigor hasta en tanto no sean revocados o modificados 
por los órganos o autoridades competentes;  
 
XI. Llevada a cabo la transformación, cuando las leyes, reglamentos y 
disposiciones administrativas hagan referencia a la Ley Orgánica del Patronato del 
Ahorro Nacional, o al Patronato del Ahorro Nacional, se entenderá que se hace 
para esta Ley o para el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en lo que no se 
oponga a la misma o a su naturaleza, y  
 
XII. Previo al inicio de operaciones, el Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros, someterá a la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, sus sistemas operativos, de procesamiento de información y de control 
interno, así como sus manuales de organización y operación. 
 
Artículo Cuarto.- El Reglamento Orgánico de la Institución deberá expedirse en un 
plazo no mayor de 180 días, contados a partir de la fecha de entrada en vigor de 
la presente Ley y deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio de 
conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, así como sus modificaciones. Hasta en tanto, continuará en vigor el 
Estatuto Orgánico publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre 
de 2000.  
Artículo Quinto.- Los procedimientos de conciliación laboral que se hayan iniciado 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, se continuarán tramitando 
hasta su total terminación conforme a lo establecido en las Condiciones Generales 
de Trabajo.  
 
 
Artículo Sexto.- Las operaciones que actualmente realiza el Patronato del Ahorro 
Nacional se seguirán rigiendo por las disposiciones y autorizaciones aplicables 
hasta en tanto se expida y apruebe su Reglamento Orgánico y sus Reglas de 
Operación.  
 
Artículo Séptimo.- Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 17 y 18 de 
esta Ley, en tanto no se suscriban los certificados de aportación patrimonial de la 
serie "B", el Consejo Directivo estará integrado por cinco consejeros propietarios 
que representarán a los certificados de aportación patrimonial de la serie "A" y por 
dos consejeros independientes. Los consejeros independientes serán designados 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2291 - 

en la primer sesión de los cinco consejeros propietarios que representen a los 
certificados de aportación patrimonial de la serie "A".  
 
Las sesiones del Consejo Directivo se celebrarán con la asistencia de por lo 
menos cinco consejeros, siempre y cuando se cuente con la presencia de por lo 
menos tres consejeros de la serie "A", incluido el presidente del Consejo.  
 
Artículo Octavo.- Para los efectos del artículo 27 de esta Ley, en tanto no se 
suscriban los certificados de aportación patrimonial de la serie "B", la vigilancia de 
la Institución estará encomendada exclusivamente al comisario designado por la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.  
 
SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNION.- México, D.F. a 24 de abril de 2001.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público:  
 
Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso (rúbrica), PRI; Agundis Arias, 
Francisco, PVEM; Añorve Baños, Manuel, PRI; Araujo Sánchez, Enoch, PAN; 
Arizpe Jiménez, Miguel (rúbrica), PRI; Castro López, Florentino (rúbrica), PRI; 
Chávez Presa, Jorge A. (rúbrica), PRI; De la Madrid Cordero, Enrique Octavio 
(rúbrica), PRI; De Silva Ruiz, Francisco de Jesús, PAN; Fuentes Domínguez, 
Roberto Javier (rúbrica), PRI; García Cabeza de Vaca, Francisco, PAN; 
Hernández Santillán, Julián (rúbrica), PAN; Hinojosa Aguerrevere, Diego Alonso, 
PAN; Hopkins Gámez, Guillermo (rúbrica), PRI; Levin Coppel, Oscar Guillermo 
(rúbrica), PRI; López Hernández, Rosalinda (rúbrica), PRD; Magallanes 
Rodríguez, José Antonio (rúbrica), PRD; Minjares Jiménez, José Manuel (rúbrica), 
PAN; Monraz Sustaita, César Alejandro (rúbrica), PAN; Pazos de la Torre, Luis 
Alberto (rúbrica), PAN; Ramírez Ávila, Francisco Raúl, PAN; Riojas Santana, 
Gustavo, PSN; Rocha Díaz, Salvador, PRI; San Miguel Cantú, Arturo (rúbrica), 
PAN; Silva Beltrán, Reyes Antonio, PRI; Tamayo Herrera, Yadira Ivette (rúbrica), 
PAN; Ugalde Montes, José Luis (rúbrica), PRI; Ulloa Pérez, Emilio, PRD; Yunes 
Zorrilla, José Francisco (rúbrica), PRI; Zepeda Berrelleza, Hugo Adriel, PAN.  
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
B. CRÉDITO HIPOTECARIO Y FAMILIAR 
 
1. Creación de la Hipotecaria Federal para reactivar la industria de la vivienda 
preferentemente de interés social en México 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 736, jueves 26 de abril de 2001 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE LEY ORGANICA DE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL  
Abril 25, 2001.  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I y 73, fracción X de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por conducto de esta 
H. Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración del H. 
Congreso de la Unión la Iniciativa de "Decreto por el que se expide la Ley 
Orgánica de Nacional Hipotecaria", misma que fue turnada el pasado jueves 5 de 
abril de 2001, a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio y 
Dictamen.  
 
Esta Comisión que suscribe con base en las facultades antes señaladas, se abocó 
al análisis de la Iniciativa de Ley, procediéndola a dictaminar conforme a su 
articulado. Para tal efecto, se realizaron diversas reuniones de trabajo, 
conjuntamente con servidores públicos, tanto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, como del Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la 
Vivienda, FOVI, dependiente del Banco de México.  
 
Conforme a los resultados de este trabajo y de las deliberaciones y el análisis de 
los miembros de esta Comisión de Hacienda reunidos en pleno, se presenta a 
esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LA INICIATIVA  
 
Indica la Iniciativa turnada por el Ejecutivo Federal que tomando en cuenta el 
impacto que la vivienda tiene en el desarrollo nacional, en atención a que satisface 
una de las necesidades más importantes de la familia, así como porque su 
construcción genera efectos muy favorables en la demanda de mano de obra y de 
los insumos requeridos para su producción, se propone la creación de Nacional 
Hipotecaria, como Institución de Banca de Desarrollo, cuyo objeto fundamental 
sería el de promover, mediante el otorgamiento de créditos y garantías, la 
construcción y adquisición de viviendas, preferentemente de interés social.  
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De igual forma, tendría como uno de sus principales retos el de bursatilizar las 
carteras hipotecarias generadas por intermediarios financieros, con el propósito de 
conjuntar un esfuerzo coordinado que permita aumentar sensiblemente la oferta 
de vivienda.  
 
En tal sentido y de conformidad con el espíritu del Artículo Décimo Transitorio de 
la vigente Ley del Banco de México, se propone separar de sus funciones las de 
financiamiento de la vivienda que viene realizando el FOVI, por lo que el capital 
social de la nueva Sociedad se integraría con una parte de los recursos de que 
dispone en la actualidad dicho Fondo, sin perjuicio de que el mismo siga operando 
hasta que venzan sus operaciones en curso, pero bajo la coordinación de la nueva 
Sociedad, quien asumiría el papel de fiduciario sustituto.  
 
De acuerdo a la Iniciativa, bajo esta mecánica no se requiere demandar recursos 
presupuestales adicionales para la constitución de la Sociedad, puesto que serían 
tomados de los que actualmente están disponibles en el patrimonio del FOVI.  
 
Nacional Hipotecaria, como banca de fomento, tendría una naturaleza jurídica y 
estructura de capital igual a la que actualmente tienen el resto de las instituciones 
de desarrollo, es decir, su capital social estaría representado mayoritariamente por 
certificados de aportación patrimonial serie "A", que sólo podría ser suscrita por el 
Gobierno Federal; y serie "B" por el 34%, que podrían ser adquiridos por entidades 
de la administración pública federal, por gobiernos de las entidades federativas y 
de los municipios, así como por personas físicas o morales mexicanas.  
 
Entre las operaciones que se plantea pueda realizar la nueva Sociedad destacan, 
entre otras, la emisión de títulos seriales, a ser adquiridos por el público 
inversionista; recibir préstamos y créditos del Gobierno Federal y de instituciones 
de crédito; tomar créditos del exterior, incluyendo de organismos internacionales; 
operar en el mercado secundario de hipotecas, a través de la adquisición de éstas 
y su bursatilización, así como otorgar garantías a los inversionistas respecto al 
pago puntual de emisiones de títulos respaldados por hipotecas que bursatilicen 
terceros.  
 
Describe la Iniciativa la forma en que estaría administrada, la integración del 
consejo directivo y la inclusión de la figura de consejeros independientes, los 
cuales serían designados por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  
 
Cabe indicar que la integración que se propone para el consejo considera la 
conveniencia de contar con un órgano de dirección amplio en el que participen, 
tanto funcionarios públicos de las dependencias relacionadas con la vivienda, 
como consejeros independientes, a fin de que la promoción del mercado de 
vivienda se encomiende a un grupo plural y con conocimiento de la materia.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2294 - 

Adicionalmente al Director General, la administración de la entidad estaría 
auxiliada por un comité de sueldos y prestaciones cuya función sería opinar y 
proponer al consejo directivo las políticas a seguir en materia de salarios y 
prestaciones de los funcionarios públicos que laboren para la Sociedad.  
 
Destaca el proyecto en cuestión que las operaciones pasivas de la nueva 
Sociedad estarían respaldadas por el Gobierno Federal, por un período de 12 
años contados a partir de la entrada en vigor del Decreto, con lo cual se 
aseguraría que su costo de fondeo sea razonable.  
 
Por su parte, el FOVI conservaría su carácter de fideicomiso y seguiría 
encargándose de desarrollar las operaciones que actualmente lleva al cabo, sin 
que por ello se limite la posibilidad para que en un futuro pueda realizar otras 
actividades relacionadas directamente con sus funciones.  
 
Por último, se indica que para asegurar el estricto cumplimiento de las 
disposiciones que resulten aplicables al funcionamiento y la operación de la nueva 
Sociedad, la inspección, supervisión y vigilancia de la misma quedaría 
encomendada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
 
Por cuanto a la naturaleza, objeto y domicilio de Nacional Hipotecaria, cabe indicar 
que, conforme al sexto párrafo del artículo 4º Constitucional, su organización y 
funcionamiento sería el de una Sociedad Nacional de Crédito e Institución de 
Banca de Desarrollo, con el objeto fundamental de impulsar el desarrollo de los 
mercados primario y secundario de crédito a la vivienda, mediante el otorgamiento 
de garantías destinadas: a la construcción, adquisición y mejora de la vivienda, 
preferentemente de interés social.  
 
También buscará incrementar la capacidad productiva y el desarrollo tecnológico, 
relacionados con la vivienda y garantizar financiamientos relacionados con el 
equipamiento de conjuntos habitacionales. (Artículos 1 a 3)  
 
No obstante lo anterior, la que Dictamina estima ante todo indispensable modificar 
el nombre propuesto de la sociedad, toda vez que la denominación de "Nacional 
Hipotecaria" ya está registrado, por lo que se permite sugerir el de Sociedad 
Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo. En tal virtud, todas las referencias contenidas en la Iniciativa de ley que 
se dictamina, que hagan alusión a Nacional Hipotecaria, deberán entenderse 
hechas a Sociedad Hipotecaria Federal.  
 
Se estima pertinente incluir la definición de mercado secundario de créditos a la 
vivienda para efectos de dar claridad a este concepto, por lo que dicha adición 
quedaría como sigue:  
 
"Artículo 2º.- ............  
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..................  
 
Para efectos de esta Ley, se entenderá por mercado secundario de créditos, todas 
aquellas operaciones por medio de las cuales se efectúe la venta de la cartera 
hipotecaria, fiduciaria o de títulos emitidos con la garantía de dicha cartera a 
terceras personas." 
 
Por otro lado, se estima que con el adecuado desarrollo de las funciones 
descritas, la nueva Sociedad superará las acciones de promoción y venta de 
vivienda que históricamente se han realizado a través de los programas 
implementados por el FOVI.  
Dentro de sus operaciones básicas de segundo piso, las cuales se encuentran 
relacionadas en el Capítulo Segundo de su Ley Orgánica, se establece que podrá 
aceptar préstamos y créditos; emitir bonos bancarios; constituir depósitos en 
instituciones de crédito y en entidades financieras del exterior; operar con valores 
y divisas; garantizar valores y créditos relacionados con financiamientos a la 
vivienda emitidos por intermediarios financieros.  
 
También tendrá la posibilidad de promover esquemas para constituir pagos 
iniciales o enganches destinados a la adquisición de vivienda; realizar avalúos; 
practicar operaciones de fideicomiso y llevar a cabo mandatos y comisiones; y 
actuar como representante común de tenedores de títulos de crédito 
representativos de financiamientos a la vivienda, entre otras. (Artículos 5 y 6)  
 
En los contratos de fideicomiso que se celebren, la nueva Sociedad podrá actuar 
en el mismo negocio como fiduciario y como fideicomisario. (Artículo 7)  
 
Para el caso de las emisiones de certificados de participación relativos a bienes 
inmuebles destinados a la construcción de vivienda, su monto nominal podrá ser 
fijado mediante Dictamen definitivo por la propia Sociedad, siempre y cuando 
realice previamente un peritaje de los bienes fideicomitidos materia de la emisión. 
(Artículo 8)  
 
El Capítulo Tercero, relativo al capital social de la entidad, se compone de tres 
artículos, en los cuales se define que su capital estará representado por 
certificados de aportación patrimonial en un 66% por ciento de la serie "A" y en un 
34% de la serie "B". La primera de las series será suscrita en su totalidad por el 
Gobierno Federal, no podrá ser transmisible y en ningún momento deberá cambiar 
su naturaleza o derechos que le confiere al propio Gobierno Federal.  
 
La serie "B" podrá ser suscrita por el Gobierno Federal, por los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios y por personas físicas y morales 
mexicanas, de conformidad a las disposiciones legales, siempre y cuando no sean 
extranjeras o sociedades mexicanas en cuyos estatutos no figure cláusula de 
exclusión directa e indirecta de extranjeros.  
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El capital neto de Sociedad Hipotecaria Federal lo fijará la Secretaría de Hacienda, 
para lo cual deberá conocer la opinión del Banco de México y de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. (Artículos 9 al 12)  
 
Por cuanto a su administración y vigilancia, el Capítulo Cuarto de su Ley Orgánica, 
señala que la administración estará encomendada a un Consejo Directivo y a un 
Director General. El Consejo estará integrado por siete consejeros, de los cuales 
cuatro representarán a la serie "A" de certificados de aportación patrimonial: el 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá; el Subsecretario de 
Hacienda; el Secretario de Desarrollo Social y el Gobernador del Banco de 
México. Todos ellos designarán a sus suplentes respectivos.  
 
Los tres consejeros de la serie "B" serán designados por el Ejecutivo Federal, a 
través de la Secretaría de Hacienda, y tendrán el carácter de consejeros 
independientes, por lo que deberán ser personas de amplio reconocimiento por su 
honorabilidad, prestigio profesional y experiencia.  
 
Esta Comisión considera acertado el que los consejeros independientes deban 
asistir cuando menos al 70% de todas las sesiones del Consejo Directivo y que no 
tengan suplentes y que, en caso, se encuentren por debajo de dicho porcentaje 
puedan ser removidos de su cargo.  
 
No obstante lo anterior, la que dictamina considera que los tres consejeros de la 
Serie "B" originalmente propuestos, se considera que sólo uno de ellos deberá ser 
independiente. En todos los casos serán designados por el Ejecutivo Federal a 
través de la Secretaría de Hacienda, como esta propuesta para las otras 
instituciones de banca de desarrollo, por que lo que artículo 14 quedaría en los 
siguientes términos:  
 
"Artículo 14.- El Consejo Directivo estará integrado por siete consejeros, 
distribuidos por la siguiente forma:  
I. ...............  
 
...............  
 
...........  
 
II. Dos consejeros de la serie "B" designados por el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Los nombramientos deberán recaer 
en personas que por sus conocimientos, honorabilidad, prestigio profesional y 
experiencia sean ampliamente reconocidos.  
 
III. Un consejero de la serie "B" designado por el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que tendrá el carácter de consejero 
independiente. El nombramiento de consejero independiente, deberá recaer en 
persona que por sus conocimientos, honorabilidad, prestigio profesional y 
experiencia sea ampliamente reconocido.  
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El consejero independiente deberá asistir a todas las sesiones del Consejo 
Directivo y no tendrá suplente. En caso de que dejare de asistir, sin causa 
justificada a juicio del Consejo Directivo, al treinta por ciento o más de las sesiones 
que se hubieren convocado en un mismo ejercicio, podrá ser removido de su 
cargo, en cuyo caso se designará nuevo consejero conforme a lo dispuesto en el 
párrafo anterior.  
 
.................." 
 
En tal sentido, también la que dictamina estima adecuado que el Consejo Directivo 
se deba reunir cuando menos cuatro veces al año y que sesione válidamente con 
la asistencia de cuando menos cuatro de sus miembros, siempre y cuando entre 
ellos se encuentren dos de los consejeros de la serie "A". Al respecto, el 
presidente tendrá voto de calidad en caso de empate.  
Cabe indicar que para que tengan validez los acuerdos tomados sobre 
determinados asuntos señalados en el Artículo 42 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, conforme a la Iniciativa se requerirá del voto favorable de la mayoría de 
los consejeros, dentro de los cuales se deberá contar con el voto favorable de la 
mayoría de los consejeros independientes presentes en la sesión, esto es, habrá 
voto calificado.  
 
En relación a este tema, se propone eliminar la última parte del segundo párrafo 
del artículo 15, relativo al requisito de que determinados asuntos sean resueltos 
por mayoría calificada de los consejeros, dentro de los cuales se deberá contar 
con el voto favorable de la mayoría de los consejeros independientes presentes en 
la sesión, toda vez que se estaría otorgando a dichos consejeros un derecho de 
veto sobre las propuestas de los consejeros de la serie "A", y se estaría 
desvirtuando la participación de los consejeros independientes.  
 
En virtud de lo anterior, el artículo 15 quedaría redactado en los siguientes 
términos:  
 
"Artículo 15.- ...............  
Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los consejeros presentes, 
teniendo el presidente voto de calidad en caso de empate.  
 
..............." 
 
Se establece, por otro lado, que no podrán ser consejeros las personas que, 
además de lo previsto por el artículo 23 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
ocupen un puesto de elección popular, mientras estén en el ejercicio del mismo, o 
tengan con otro consejero parentesco hasta el tercer grado por consanguinidad o 
por afinidad.  
En el caso de los consejeros independientes, tampoco podrán ser designados los 
que tengan nexos o vínculos laborales con la Sociedad o nexos patrimoniales 
importantes o vínculos laborales con personas físicas o morales que sean 
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acreedores, deudores, clientes o proveedores de la nueva Sociedad Hipotecaria 
Federal.  
 
Tampoco podrán ser nombrados cuando tengan conflictos de interés con la 
Sociedad por ser clientes, proveedores, deudores, acreedores importantes, o de 
cualquier otra naturaleza, o tener la representación de asociaciones, gremios, 
confederaciones de trabajadores o patrones o de sectores de atención que se 
relacionen con el objeto de la Sociedad.  
 
Asimismo, a fin de procurar el adecuado desempeño de los consejeros de la Serie 
"B" y del Director General, así como sancionar conductas o situaciones que 
afecten a la institución, esta Dictaminadora considera conveniente prever las 
siguientes causas de remoción de las personas señaladas, por lo que se propone 
adicionar como Artículo 18, corriéndose por consecuencia la numeración de los 
artículos posteriores de esta Iniciativa de Ley, de la manera siguiente:  
 
"Artículo 18.- Son causas de remoción de los consejeros de la serie "B", del 
consejero independiente y del Director General:  
I. La incapacidad mental, así como la incapacidad física que impida el correcto 
ejercicio de sus funciones durante más de seis meses;  
 
II. No cumplir los acuerdos del Consejo Directivo o actuar deliberadamente en 
exceso o defecto de sus atribuciones;  
 
III. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la información confidencial de que 
disponga en razón de su cargo, así como divulgar la mencionada información sin 
la autorización del Consejo Directivo;  
 
IV. Someter a sabiendas, a la consideración del Consejo Directivo información 
falsa, y  
 
V. Tomar decisiones que vayan en contra de lo dispuesto en el artículo 5º de esta 
Ley." 
 
Dentro de las facultades del Consejo Directivo estarán las de determinar las 
características de las operaciones activas, pasivas y de servicio que realice la 
entidad; aprobar el informe anual de actividades, así como también aprobar los 
programas específicos y reglamentos internos de la Sociedad, que le presente el 
Director General.  
Asimismo, expedir con sujeción a los criterios de carácter general señalados en el 
artículo 134 Constitucional las bases, procedimientos, políticas y demás normas 
conforme a las cuales se deban contratar las adquisiciones, enajenaciones de 
bienes, arrendamientos, realización de obra inmobiliaria y prestaciones de 
servicios de cualquier naturaleza, cuando las licitaciones públicas no sean idóneas 
para asegurar dichas condiciones, así como expedir las normas y criterios a los 
cuales deberán sujetarse la elaboración y el ejercicio del presupuesto de gasto 
corriente y de inversión física. (Artículo 20)  
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Finalmente, deberá aprobar las condiciones generales de trabajo, así como los 
tabuladores e incrementos de sueldos, pensiones o jubilaciones y demás 
prestaciones de carácter económico y de seguridad social que corresponda, previa 
opinión que, en su caso, emita el Comité de Sueldos y Prestaciones.  
 
Este Comité de Sueldos y Prestaciones estará integrado por dos representantes 
de la Subsecretaría de Hacienda, un consejero independiente, un representante 
del Banco de México y otro de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
voz y sin voto, al igual que su secretario técnico, que deberá ser nombrado por la 
Sociedad.  
 
Por otra parte y con el propósito de dar mayor claridad a la redacción de las 
fracciones I, III y V del artículo 21 de la Iniciativa, esta Dictaminadora propone las 
siguientes precisiones:  
 
"Artículo 22.- ........  
I. En el ejercicio de sus atribuciones de representación legal, podrá celebrar u 
otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto de la Sociedad. 
Contará para ello con las más amplias facultades para realizar actos de dominio, 
administración, pleitos y cobranzas, aún aquellas que requieran de autorización 
especial según otras disposiciones legales o reglamentarias. En tal virtud y de 
manera enunciativa, y no limitativa, podrán emitir, avalar y negociar títulos de 
crédito, querellarse y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judiciales, 
inclusive en el juicio de amparo; comprometer en árbitros y transigir, otorgar 
poderes generales y especiales con todas las facultades que le competan, aún las 
que requieran cláusula especial, sustituirlos, revocarlos y otorgar facultades de 
sustitución a los apoderados, debiendo obtener autorización expresa del Consejo 
Directivo cuando se trate de otorgar poderes generales para actos de dominio;  
 
II. .............  
 
III. Actuar con el carácter de apoderado y como delegado fiduciario general, así 
como proponer al Consejo Directivo la designación de delegados fiduciarios y de 
los servidores públicos de la Sociedad que ocupen cargos con las dos jerarquías 
inmediatas inferiores a la de su rango y presentar las solicitudes de licencia, así 
como las renuncias de los mismos;  
 
IV. ............  
 
V. Administrar los bienes y negocios celebrando los convenios de la Sociedad y 
ejecutando los actos que requieran la marcha ordinaria de la misma;  
 
VI a X ........." 
 
El Artículo 28 de la Iniciativa en estudio señala lo que se entenderá por 
intermediarios financieros; sin embargo, esta Comisión estima que de mantenerse 
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en estos términos, la Sociedad podría verse impedida para apoyar a los 
intermediarios no contemplados en ese precepto, por lo que está proponiendo 
adicionar un segundo párrafo que le permita apoyar a aquellos intermediarios que 
nazcan en un futuro. En ese orden de ideas, el citado Artículo quedaría en los 
términos siguientes:  
"Artículo 29.- ...........  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá determinar las demás 
personas que puedan ser consideradas como intermediarios financieros, quienes 
quedarán incluidos en los supuestos del párrafo anterior." 
 
Esta Comisión Dictaminadora considera pertinente señalar que dicho Comité 
opinará y propondrá, en términos de las condiciones generales de trabajo, el pago, 
modificación, tabulación o incremento de sueldos, salarios, pensiones, jubilaciones 
y demás prestaciones económicas y de seguridad social, establecidas en beneficio 
de los trabajadores de la Sociedad. (Artículo 31)  
Al respecto, si bien se estima acertada la idea de crear un Comité de Sueldos y 
Prestaciones, integrado por funcionarios de la Secretaría de Hacienda, del Banco 
de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se considera 
apropiado la idea de incluir como miembro del Comité al Director General, ya que 
sin duda su opinión será de las más calificadas. En ese mismo sentido, es 
necesario que en aquellos asuntos que se analicen en el seno del Comité y tengan 
que ver con el propio Director General, éste deberá abstenerse de votar y opinar. 
En consecuencia, el Artículo 30 de la Iniciativa de Ley podría quedar como sigue:  
 
"Artículo 31.- El Consejo Directivo tendrá un Comité de Sueldos y Prestaciones, 
que estará integrado de la siguiente forma: dos representantes de la Subsecretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el consejero a que se refiere el artículo 14, fracción 
III de esta Ley, nombrado por el Consejo Directivo, un representante del Banco de 
México, el Director General de la Sociedad, así como un representante de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz y sin voto. Contará también con 
un secretario técnico nombrado por la Sociedad, el cual asistirá a las reuniones 
con voz y sin voto.  
El Director General de la Sociedad se abstendrá de participar en las sesiones del 
Comité, que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a 
sus sueldos, prestaciones económicas y de seguridad social.  
 
..........  
 
..........." 
 
Además de reunir los requisitos que establece el artículo 24 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, el Director General será designado por el Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría de Hacienda y deberá contar con amplios 
conocimientos y experiencia en el sistema financiero y en materia administrativa y 
tener reconocida honorabilidad.  
Por su parte, la vigilancia de la nueva Sociedad Hipotecaria Federal estará 
encomendada a dos comisarios designados uno por la Secretaría de Contraloría y 
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Desarrollo Administrativo y, el otro, por los consejeros de la serie "B", quienes 
tendrán su respectivo suplente.  
 
El Capítulo Quinto, relativo a las Disposiciones Generales, prevé con toda claridad 
que el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda, podrá interpretar 
para efectos administrativos los preceptos de esta Ley, así como que serán 
aplicados de forma supletoria a las operaciones de la Sociedad las Leyes de 
Instituciones de Crédito, del Banco de México, la mercantil, al igual que los usos y 
prácticas bancarios y mercantiles, y el Código Civil Federal. (Artículos 25 y 26)  
 
Por lo que se refiere a los artículos 31 al 36 de la iniciativa, así como el 38 de la 
misma, relativos al régimen de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra 
pública, esta Dictaminadora no considera conveniente su inclusión, tomando en 
cuanta que dicha materia se encuentra regulada en leyes específicas.  
 
Esta Dictaminadora considera relevante el hecho de que la nueva Sociedad, por 
conducto del Ejecutivo Federal y a través de la Secretaría de Hacienda, tenga que 
entregar informes al Congreso de la Unión, relativos a la operaciones -ejercicio del 
gasto corriente y de inversión- y sobre los créditos y garantías que dicha entidad 
deberá desarrollar en el curso de determinado ejercicio fiscal, así como de su 
cumplimiento. (Artículo 32)  
 
No obstante lo anterior, se estima conveniente que dentro del informe anual, la 
Sociedad de a conocer la situación que guarda las garantías que otorgue, así 
como las que honre el Gobierno Federal. Asimismo, de manera trimestral, la 
Sociedad dará a conocer a la opinión pública la información sustantiva sobre el 
desempeño de sus actividades y resultados financieros.  
 
De esta manera se adicionaría un párrafo segundo a la fracción I, y un último 
párrafo al artículo 32, para quedar de la forma siguiente:  
 
"Artículo 32.- ...........  
I . .............  
 
En este informe también deberá darse cuenta sobre las contingencias derivadas 
de las garantías otorgadas por la Sociedad y el Gobierno Federal al amparo de un 
estudio actuarial efectuado por una calificadora de prestigio;  
 
II a III.- ...........  
 
Asimismo, la Sociedad deberá publicar trimestralmente en dos periódicos de 
amplia circulación en el país, el estado que guarda el patrimonio, así como los 
indicadores más representativos de la situación financiera y de la administración 
de la misma." 
 
De acuerdo a la estrategia prevista en el régimen de transición, la nueva Sociedad 
será fiduciario sustituto del FOVI, a partir del día en que su Consejo Directivo lleve 
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a cabo su primera sesión. Asimismo, queda debidamente especificado que será el 
Gobierno Federal el responsable directo de garantizar las obligaciones del citado 
Fondo derivadas de operaciones de financiamiento contraídas con anterioridad a 
la entrada en vigor de este Decreto.  
Incluso, se estipula en el Artículo Segundo Transitorio que el Gobierno Federal 
podrá otorgar garantías adicionales al FOVI hasta por 6 mil millones de unidades 
de inversión, a fin de que este Fondo pueda absorber pérdidas extraordinarias 
que, en su caso, llegaren a presentarse por una cantidad que exceda a la de las 
reservas que respalden la ejecución de los programas de construcción de 
vivienda.  
 
Esta Comisión de Hacienda considera necesario que en el curso de los próximos 
meses se realicen los estudios relativos al manejo de las garantías y su impacto 
en la Deuda Pública, con el objeto de precisar los alcances de dicha contingencia 
y, en su caso, su regulación y mayor transparencia.  
 
De la misma forma, se prevé que por un plazo de 12 años contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, el Gobierno Federal responderá en todo 
tiempo de las obligaciones que la Sociedad contraiga con terceros, periodo a partir 
del cual deberá contar con los mecanismos de protección necesarios para evitar 
su constante dependencia financiera.  
 
Con respecto a lo anterior, la que Dictamina considera muy importante que quede 
precisado que las reservas que respaldarán los programas de FOVI no deben ser 
destinadas a fines distintos que los expresamente señalados en dicho artículo, por 
lo que sugiere que tal mención se inserte en la propia Ley, con lo cual se lograría 
dar mayor seguridad al destino de los recursos que en su oportunidad habrá de 
aportar el Gobierno Federal. A tal efecto el texto del citado artículo quedaría como 
sigue:  
 
"SEGUNDO.- .........  
El Gobierno Federal otorga garantías adicionales al mencionado Fondo, para la 
continuación de sus programas de garantía en operación, hasta por seis mil 
millones de unidades de inversión, a fin de que dicho Fondo pueda absorber 
pérdidas extraordinarias que, en su caso, llegaren a presentarse por una cantidad 
que exceda a la de las reservas, mismas que no podrán ser retiradas, debiendo 
destinarse a cubrir en todo momento las contingencias que respalden tales 
programas. Al efecto el Fondo deberá mantener informada a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público de la evolución de las mencionadas reservas.  
 
............" 
 
Conforme al Artículo Cuarto Transitorio, se estipula que quedará transferida la 
cantidad de 10 mil millones de pesos, del FOVI para integrar el capital social inicial 
de la nueva sociedad, considerándose como parte de dicho capital los bienes 
muebles e inmuebles que se transfieren del Banco de México en su carácter de 
fiduciario del mencionado Fondo.  
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Por otro lado, se contempla que en un plazo no mayor de 180 días naturales a la 
entrada en vigor del presente Decreto, deberá estar publicado el Reglamento 
Orgánico de la Sociedad.  
 
Vale la pena destacar que en el Artículo Séptimo Transitorio se contemplan los 
mecanismos de seguridad laboral para las personas que prestan un servicio 
personal subordinado al Banco Central, en su carácter de fiduciario en el FOVI, así 
como de los funcionarios que desempeñan algún cargo en dicho fideicomiso, ya 
que de acuerdo al derecho podrán formar parte del personal al servicio de la 
nueva Sociedad, conservando para ello las remuneraciones y prestaciones de las 
cuales gozan al entrar en vigor esta Ley.  
 
Como un elemento de control y de racionalización adicional para su adecuado 
desarrollo, se prevé en el Artículo Octavo Transitorio que la nueva Sociedad 
Hipotecaria Federal no deberá distribuir dividendos ni disminuir su capital, por un 
plazo de 12 años contado a partir de la entrada en vigor de esta Ley, salvo en el 
caso de que su Consejo Directivo, contando con la opinión favorable de dos 
empresas calificadoras de prestigio, estime que la entidad cuenta con un capital y 
reservas suficientes para hacer frente a todas sus obligaciones y pasivos 
contingentes.  
 
En términos del Artículo Noveno Transitorio, por un plazo de 8 años, contados a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Sociedad podrá efectuar descuentos y 
otorgar préstamos y créditos a los intermediarios financieros a que se refiere el 
artículo 29 de la Ley, si bien faltando 3 años para su conclusión, la propia 
Sociedad deberá sujetar a la aprobación de la Secretaría de Hacienda su 
programa gradual para la conclusión de nuevas operaciones de este tipo.  
 
Respecto al Artículo Noveno anterior, esta Dictaminadora se percató que las 
referencias a los artículos 28 y 29 de la Iniciativa de Ley a que hace mención dicho 
artículo son inexactas. Sin embargo, al recorrerse la numeración se subsana esta 
imprecisión, quedando en sus mismos términos, modificándose únicamente el 
nombre de la Sociedad:  
 
"NOVENO.- Por un plazo de ocho años, contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, la Sociedad Hipotecaria Federal podrá efectuar descuentos 
y otorgar préstamos y créditos a los intermediarios financieros. mencionados en el 
artículo 29 de la Ley. A estas operaciones les será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Ley.  
.............." 
 
Previo al inicio de operaciones, la nueva Entidad deberá someter a la aprobación 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sus sistemas operativos, de 
procesamiento de información y de control interno, así como sus manuales de 
organización y operación.  
Finalmente, esta Dictaminadora estima necesario señalar que en la revisión de la 
Iniciativa del Ejecutivo Federal y, como resultado del trabajo en Comisión, se 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2304 - 

realizaron algunas modificaciones de forma relativas a puntuación, referencias, 
precisiones de redacción o erratas menores, mismas que también se incluyen en 
el documento que se da a conocer.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete 
a la consideración de esta H. Cámara de Diputados el siguiente  
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGANICA DE SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL  
 
LEY ORGANICA DE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL  
 
CAPITULO PRIMERO  
Naturaleza, objeto y domicilio  
 
Artículo 1º.- La presente Ley es reglamentaria del sexto párrafo del artículo 4º 
constitucional y tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de 
Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo.  
 
Artículo 2º.- Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, tendrá por objeto 
impulsar el desarrollo de los mercados primario y secundario de crédito a la 
vivienda, mediante el otorgamiento de garantías destinadas: a la construcción, 
adquisición y mejora de la vivienda, preferentemente de interés social; así como al 
incremento de la capacidad productiva y el desarrollo tecnológico, relacionados 
con la vivienda.  
 
Asimismo, podrá garantizar financiamientos relacionados con el equipamiento de 
conjuntos habitacionales.  
 
Para efectos de esta Ley, se entenderá por mercado secundario de créditos, todas 
aquellas operaciones por medio de las cuales se efectúe la venta de la cartera 
hipotecaria, fiduciaria o de títulos emitidos con la garantía de dicha cartera a 
terceras personas.  
 
Artículo 3º.- El domicilio de Sociedad Hipotecaria Federal será el que, dentro del 
territorio nacional, determine su Reglamento Orgánico. La duración de la Sociedad 
será indefinida.  
 
CAPITULO SEGUNDO  
Operaciones  
 
Artículo 4º.- La Sociedad podrá llevar a cabo los actos siguientes:  
 
I. Aceptar préstamos y créditos;  
II. Emitir bonos bancarios;  
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III. Constituir depósitos en instituciones de crédito y en entidades financieras del 
exterior;  
IV. Operar con valores y divisas;  
V. Garantizar valores relacionados con financiamientos a la vivienda emitidos por 
intermediarios financieros e invertir en estos valores;  
VI. Garantizar créditos otorgados por intermediarios financieros;  
VII. Promover esquemas para constituir pagos iniciales o enganches destinados a 
la adquisición de vivienda;  
VIII. Realizar avalúos que tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes 
asignan a los efectuados por corredor público o perito;  
IX. Practicar operaciones de fideicomiso y llevar a cabo mandatos y comisiones 
relativos a su fin, cuando por ley se le asigne a la Sociedad esa encomienda; 
cuando se trate de actos que coadyuven a la consecución de su objetivo o bien 
cuando la propia Sociedad constituya fideicomisos para cumplir obligaciones 
laborales a su cargo;  
X. Actuar como representante común de tenedores de títulos de crédito 
representativos de financiamientos a la vivienda, y  
XI. Las demás operaciones a que se refiere la Ley de Instituciones de Crédito, así 
como las análogas y conexas que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
Artículo 5º.- Las operaciones a que se refiere el artículo 4º deberán contratarse en 
términos que guarden congruencia con la consecución del objetivo de la Sociedad 
y con la sana administración de su patrimonio.  
Artículo 6º.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como excepción a lo 
dispuesto por los artículos 48 de la Ley de Instituciones de Crédito y 26 de la Ley 
del Banco de México, determinará mediante disposiciones de carácter general las 
características de las operaciones activas, pasivas que no impliquen captación de 
recursos del público y de servicios, excepto lo relativo a fideicomisos, mandatos y 
comisiones, que realice la Sociedad para cumplir el objetivo y ejercer las 
facultades que se le han encomendado en su carácter de banca de desarrollo en 
esta Ley.  
 
Corresponde al Banco de México, en los términos de su Ley regular mediante 
disposiciones de carácter general, las características de las operaciones pasivas 
que impliquen captación de recursos del público, los fideicomisos, mandatos y 
comisiones, las operaciones en el mercado de dinero, así como las operaciones 
financieras conocidas como derivadas que celebre la Sociedad.  
 
Artículo 7º.- En los contratos de fideicomiso que celebre la Sociedad, ésta podrá 
actuar en el mismo negocio como fiduciario y como fideicomisario. Asimismo, 
podrá realizar operaciones con la propia Sociedad en el cumplimiento de 
fideicomisos, mandatos o comisiones, cuando no impliquen un conflicto de 
intereses.  
 
Artículo 8º.- El monto total nominal de las emisiones de certificados de 
participación relativos a bienes inmuebles destinados a la construcción de 
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vivienda, podrá ser fijado mediante dictamen que formule la Sociedad, previo 
peritaje que practique de los bienes fideicomitidos materia de esa emisión.  
 
La Sociedad al formular su dictamen y fijar el monto total nominal de una emisión, 
tomará como base el valor comercial de los bienes, y si se tratare de certificados 
amortizables estimará sobre éste un margen prudente de seguridad para la 
inversión de los tenedores correspondientes. El dictamen que formule la Sociedad 
será definitivo.  
 
CAPITULO TERCERO  
Capital social  
 
Artículo 9º.- El capital de la Sociedad estará representado por certificados de 
aportación patrimonial en un sesenta y seis por ciento de la serie "A" y en un 
treinta y cuatro por ciento de la serie "B". El valor nominal de estos títulos se 
determinará en su Reglamento Orgánico.  
 
La serie "A" sólo será suscrita por el Gobierno Federal, se emitirá en un título que 
no llevará cupones, el cual será intransmisible y en ningún momento podrá 
cambiar su naturaleza o derechos que le confiere al propio Gobierno Federal.  
 
La serie "B" podrá ser suscrita por el Gobierno Federal, por los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios y por personas físicas y morales 
mexicanas, apegado a lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Instituciones de 
Crédito.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar qué entidades de la 
administración pública federal, gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, pueden adquirir certificados de la citada serie "B" en una proporción 
mayor de la establecida en el artículo 33 de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
Artículo 10.- El capital neto a que se refiere el artículo 50 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, será el que fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público oyendo la 
opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
Artículo 11.- En ningún momento podrán participar en forma alguna en el capital 
de la Sociedad, personas físicas o morales extranjeras, ni sociedades mexicanas 
en cuyos estatutos no figure cláusula de exclusión directa e indirecta de 
extranjeros.  
 
Las personas que contravengan lo dispuesto por este artículo, perderán a favor 
del Gobierno Federal la participación de que se trate.  
 
Artículo 12.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá la forma, 
proporciones y demás condiciones aplicables a la suscripción, tenencia y 
circulación de los certificados de la serie "B".  
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CAPITULO CUARTO  
Administración y vigilancia  
 
Artículo 13.- La administración de la Sociedad estará encomendada a un Consejo 
Directivo y a un Director General, en sus respectivas esferas de competencia.  
 
Artículo 14.- El Consejo Directivo estará integrado por siete consejeros, 
distribuidos de la siguiente forma:  
 
I. Cuatro consejeros representarán a la serie "A" de certificados de aportación 
patrimonial, que serán: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien 
presidirá el Consejo Directivo; el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público; el 
Secretario de Desarrollo Social y el Gobernador del Banco de México.  
En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
dicha Dependencia tendrá el carácter de presidente del Consejo Directivo.  
 
Los titulares de las dependencias mencionadas, designarán como suplentes de los 
consejeros mencionados a servidores públicos que tengan al menos nivel de 
director general. Tratándose del Gobernador del Banco de México, lo será el 
Subgobernador que designe el propio Gobernador.  
 
II. Dos consejeros de la serie "B" designados por el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Los nombramientos deberán recaer 
en personas que por sus conocimientos, honorabilidad, prestigio profesional y 
experiencia sean ampliamente reconocidos.  
 
III. Un consejero de la serie "B" designado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que tendrá el carácter de consejero 
independiente. El nombramiento de consejero independiente, deberá recaer en 
persona que por sus conocimientos, honorabilidad, prestigio profesional y 
experiencia sea ampliamente reconocido. 
 
El consejero independiente deberá asistir a todas las sesiones del Consejo 
Directivo y no tendrá suplente. En caso de que dejare de asistir, sin causa 
justificada a juicio del Consejo Directivo, al treinta por ciento o más de las sesiones 
que se hubieren convocado en un mismo ejercicio, podrá ser removido de su 
cargo, en cuyo caso se designará nuevo consejero conforme a lo dispuesto en el 
párrafo anterior.  
El Consejo podrá invitar a sus sesiones a personas cuyas actividades estén 
relacionadas con el objeto de la Sociedad.  
 
Artículo 15.- El Consejo Directivo se reunirá por lo menos cuatro veces al año y 
sesionará válidamente con la asistencia de cuando menos cuatro de sus 
miembros, siempre y cuando entre ellos se encuentren dos de los consejeros de la 
serie "A".  
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Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los consejeros presentes, 
teniendo el presidente voto de calidad en caso de empate.  
 
En el orden del día de las sesiones del Consejo Directivo, deberán listarse los 
asuntos a tratar en las mismas, sin incluir asuntos generales.  
 
Artículo 16.- No podrán ser consejeros las personas que:  
 
I. Se encuentren en los casos señalados en el artículo 23 de la Ley de 
Instituciones de Crédito;  
II. Ocupen un puesto de elección popular, mientras estén en el ejercicio del 
mismo, o  
III. Tengan con otro consejero, parentesco hasta el tercer grado por 
consanguinidad o por afinidad. 
Quedará sin efecto la designación de aquellos consejeros que llegaren a 
encontrarse comprendidos, durante el ejercicio de su cargo, en cualquiera de los 
supuestos anteriores.  
Artículo 17.- No deberán ser designados consejeros independientes, las personas 
que tengan:  
 
I. Nexos o vínculos laborales con la Sociedad;  
II. Nexos patrimoniales importantes o vínculos laborales con personas físicas o 
morales que sean acreedores, deudores, clientes o proveedores de la Sociedad;  
III. Conflictos de intereses con la Sociedad, por ser clientes, proveedores, 
deudores, acreedores importantes, o de cualquier otra naturaleza, o  
IV. La representación de asociaciones, gremios, federaciones, confederaciones de 
trabajadores o patrones o de sectores de atención que se relacionen con el objeto 
de la Sociedad, o que sean miembros de sus órganos de gobierno. 
Los consejeros independientes deberán comunicar al Presidente del Consejo 
Directivo sobre cualquier situación que pudiere derivar en un conflicto de 
intereses, así como abstenerse de participar en la deliberación correspondiente. 
Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad sobre todos aquellos 
actos, hechos o acontecimientos que pudieran afectar la operación de la 
Sociedad, incluyendo las deliberaciones del Consejo Directivo, mientras dicha 
información no se haya hecho del conocimiento del público.  
Artículo 18.- Son causas de remoción de los consejeros de la serie "B", del 
consejero independiente y del Director General:  
 
I. La incapacidad mental, así como la incapacidad física que impida el correcto 
ejercicio de sus funciones durante más de seis meses;  
II. No cumplir los acuerdos del Consejo Directivo o actuar deliberadamente en 
exceso o defecto de sus atribuciones;  
 
III. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la información confidencial de que 
disponga en razón de su cargo, así como divulgar la mencionada información sin 
la autorización del Consejo Directivo;  
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IV. Someter a sabiendas, a la consideración del Consejo Directivo información 
falsa, y  
 
V. Tomar decisiones que vayan en contra de lo dispuesto en el artículo 5º de esta 
Ley. 
 
Artículo 19.- El Consejo Directivo dirigirá a la Sociedad en los términos previstos 
en el artículo 42 y demás relativos de la Ley de Instituciones de Crédito.  
El Consejo podrá acordar la realización de las operaciones inherentes al objeto de 
la Sociedad. Los acuerdos que en su caso dicte respecto a las operaciones 
previstas en las fracciones VI y IX del artículo 46 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, deberán considerar las propuestas del Director General.  
 
Artículo 20.- También serán facultades del Consejo Directivo las siguientes:  
 
I. Determinar las características de las operaciones activas, pasivas y de servicio 
que realice la Sociedad sujeta, en su caso, a lo dispuesto en el artículo 6º;  
II. Aprobar el informe anual de actividades que le presente el Director General;  
 
III. Aprobar los programas específicos y reglamentos internos de la Sociedad, que 
le presente el Director General, a efecto de someterlos a la autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
IV. Expedir con sujeción a los criterios de carácter general señalados en el artículo 
134 constitucional las bases, procedimientos, reglas, requisitos, políticas, 
lineamientos y las normas conforme a las cuales la Sociedad deba contratar las 
adquisiciones, enajenaciones de bienes, arrendamientos, realización de obra 
inmobiliaria y prestaciones de servicios de cualquier naturaleza; que acreditarán la 
economía, eficacia, imparcialidad y honradez, que aseguren las mejores 
condiciones para la Sociedad, cuando las licitaciones públicas no sean idóneas 
para asegurar dichas condiciones;  
 
V. Expedir las normas y criterios a los cuales deberán sujetarse la elaboración y el 
ejercicio del presupuesto de gasto corriente y de inversión física de la Sociedad, 
así como aprobar dicho presupuesto y las modificaciones que corresponda 
efectuar durante el ejercicio, sujetándose a los montos globales autorizados al 
efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y  
 
VI. Aprobar las condiciones generales de trabajo que deban observarse en las 
relaciones entre la Sociedad y su personal, así como los tabuladores e 
incrementos de sueldos, pensiones o jubilaciones y demás prestaciones de 
carácter económico y de seguridad social que corresponda, previa opinión y 
recomendación que, en su caso, emita el Comité de Sueldos y Prestaciones. 
 
Artículo 21.- El Director General será designado por el Ejecutivo Federal a través 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo recaer ese 
nombramiento en persona que sea de reconocida honorabilidad y que cuente con 
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amplios conocimientos y experiencia en el sistema financiero y en materia 
administrativa. Esta persona, además, deberá reunir los requisitos que establece 
el artículo 24 de la Ley de Instituciones de Crédito.  
Artículo 22.- El Director General tendrá a su cargo la administración y 
representación legal de la Sociedad, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan al Consejo Directivo. Al efecto tendrá las siguientes facultades y 
funciones:  
 
I. En el ejercicio de sus atribuciones de representación legal, podrá celebrar u 
otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto de la Sociedad. 
Contará para ello con las más amplias facultades para realizar actos de dominio, 
administración, pleitos y cobranzas, aún aquellas que requieran de autorización 
especial según otras disposiciones legales o reglamentarias. En tal virtud y de 
manera enunciativa, y no limitativa, podrán emitir, avalar y negociar títulos de 
crédito, querellarse y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judiciales, 
inclusive en el juicio de amparo; comprometer en árbitros y transigir, otorgar 
poderes generales y especiales con todas las facultades que le competan, aún las 
que requieran cláusula especial, sustituirlos, revocarlos y otorgar facultades de 
sustitución a los apoderados, debiendo obtener autorización expresa del Consejo 
Directivo cuando se trate de otorgar poderes generales para actos de dominio;  
II. Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo;  
 
III. Actuar con el carácter de apoderado y como delegado fiduciario general, así 
como proponer al Consejo Directivo la designación de delegados fiduciarios y de 
los servidores públicos de la Sociedad que ocupen cargos con las dos jerarquías 
inmediatas inferiores a la de su rango y presentar las solicitudes de licencia, así 
como las renuncias de los mismos;  
 
IV. Firmar y publicar los balances mensuales de la Sociedad conforme a las bases 
acordadas por el Consejo Directivo;  
 
V. Administrar los bienes y negocios celebrando los convenios de la Sociedad y 
ejecutando los actos que requieran la marcha ordinaria de la misma;  
 
VI. Ser el enlace de la Sociedad con la Administración Pública Federal y con el 
Congreso de la Unión;  
 
VII. Nombrar y remover al personal de la Sociedad, distintos de los señalados en 
la fracción I del artículo 42 de la Ley de Instituciones de Crédito;  
 
VIII. Presentar al Consejo Directivo las propuestas de modificación al Reglamento 
Orgánico;  
 
IX. Fijar conforme a los tabuladores aprobados por el Consejo Directivo, los 
sueldos del personal y aprobar los programas que deban aplicarse para su 
capacitación y adiestramiento, y  
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X. Las demás que le encomiende el Consejo Directivo de acuerdo con la presente 
Ley. 
 
Artículo 23.- La vigilancia de la Sociedad estará encomendada a dos comisarios 
designados uno por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el 
otro por los consejeros de la serie "B". Por cada comisario se nombrará un 
suplente.  
Los comisarios tendrán en los términos que establezca la Ley de Instituciones de 
Crédito y el Reglamento Orgánico las facultades y obligaciones que requieran para 
el adecuado cumplimiento de sus funciones, las que podrán ejercer conjunta o 
separadamente.  
 
 
Artículo 24.- Los Consejeros, el Director General y los delegados fiduciarios de la 
Sociedad, sólo están obligados a absolver posiciones o rendir testimonio en juicio 
en representación de la Sociedad, cuando las posiciones y las preguntas se 
formulen por medio de oficio, el que contestarán por escrito dentro del término que 
señalen las autoridades respectivas.  
   
 
CAPITULO QUINTO  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 25.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, podrá interpretar para efectos administrativos los preceptos de esta Ley.  
 
Artículo 26.- La Ley de Instituciones de Crédito, la Ley del Banco de México, la 
legislación mercantil, los usos y prácticas bancarios y mercantiles, así como el 
Código Civil Federal, se aplicarán a las operaciones de la Sociedad, 
supletoriamente a la presente Ley en el orden en que están mencionadas.  
 
Artículo 27.- El ejercicio de la Sociedad se iniciará el primero de enero y terminará 
el treinta y uno de diciembre de cada año. La Sociedad estará obligada a publicar 
en el Diario Oficial de la Federación el balance general de fin de ejercicio.  
 
Artículo 28.- La Sociedad formulará anualmente sus programas financieros, 
presupuestos generales de gasto e inversiones y las estimaciones de ingresos, así 
como sus programas operativos de acuerdo a los lineamientos, medidas y 
mecanismos que al efecto establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Artículo 29.- Para efectos de lo dispuesto en las fracciones V y VI del artículo 4º, 
por intermediarios financieros se entenderán a las instituciones de banca múltiple, 
a las instituciones de seguros y a las sociedades financieras de objeto limitado 
actuando por cuenta propia o en su carácter de fiduciario así como a los 
fideicomisos de fomento económico que cuenten con la garantía del Gobierno 
Federal en la operación de que se trate.  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá determinar las demás 
personas que puedan ser consideradas como intermediarios financieros, quienes 
quedarán incluidos en los supuestos del párrafo anterior.  
 
Artículo 30.- Las operaciones que cuenten con la garantía de la Sociedad, en las 
cuales se constituyan garantías reales, podrán hacerse constar en documento 
privado que, sin más formalidad, deberá ser inscrito por los encargados de los 
registros públicos correspondientes, en los términos del artículo 66 de la Ley de 
Instituciones de Crédito.  
 
Artículo 31.- El Consejo Directivo tendrá un Comité de Sueldos y Prestaciones, 
que estará integrado de la siguiente forma: dos representantes de la Subsecretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el consejero a que se refiere el artículo 14, fracción 
III de esta Ley, nombrado por el Consejo Directivo, un representante del Banco de 
México, el Director General de la Sociedad, así como un representante de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz y sin voto. Contará también con 
un secretario técnico nombrado por la Sociedad, el cual asistirá a las reuniones 
con voz y sin voto.  
 
El Director General de la Sociedad se abstendrá de participar en las sesiones del 
Comité, que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a 
sus sueldos, prestaciones económicas y de seguridad social.  
 
El Comité se reunirá cuantas veces sea necesario a petición del Director General, 
quien enviará la convocatoria respectiva a los miembros del mismo, en donde 
establecerá el orden del día, así como el lugar y fecha para la celebración de la 
sesión.  
 
Este Comité opinará y propondrá, en términos de las condiciones generales de 
trabajo, el pago, modificación, tabulación o incremento de sueldos, salarios, 
pensiones, jubilaciones y demás prestaciones económicas y de seguridad social, 
establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad.  
 
Artículo 32.- La Sociedad enviará al Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y ésta a su vez al Congreso de la Unión 
junto con los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la 
Deuda Pública, y en los recesos de éste, a la Comisión Permanente, lo siguiente:  
 
I. En el informe de enero a marzo de cada año, una exposición sobre los 
programas de créditos y garantías a seguir por la sociedad durante el ejercicio 
respectivo, indicando las políticas y criterios conforme a los cuales realizará sus 
operaciones a fin de coadyuvar al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo, 
así como un informe sobre el presupuesto de gasto corriente y de inversión de la 
sociedad, correspondiente a dicho ejercicio.  
En este informe también deberá darse cuenta sobre las contingencias derivadas 
de las garantías otorgadas por la Sociedad y el Gobierno Federal al amparo de un 
estudio actuarial efectuado por una calificadora de prestigio;  
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II. En el informe de abril a junio de cada año, un informe sobre el cumplimiento del 
programa anual de la sociedad durante el segundo semestre del ejercicio 
inmediato anterior y en general, sobre el ejercicio del gasto corriente y de 
inversión, así como de las actividades de la sociedad en el conjunto de dicho 
ejercicio, y  
 
III. En el informe de julio a septiembre de cada año, un informe sobre el 
cumplimiento del programa anual de la sociedad durante el primer semestre del 
ejercicio de que se trate. 
 
Asimismo, la Sociedad deberá publicar trimestralmente en dos periódicos de 
amplia circulación en el país, el estado que guarda el patrimonio, así como los 
indicadores más representativos de la situación financiera y de la administración 
de la misma.  
   
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- La Sociedad Hipotecaria Federal será fiduciario sustituto del Fondo 
de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda, a partir del día en que su 
Consejo Directivo lleve a cabo su primera sesión. El Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público garantiza las 
obligaciones del mencionado Fondo derivadas de operaciones de financiamiento 
contraídas con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto.  
 
El Gobierno Federal otorga garantías adicionales al mencionado Fondo, para la 
continuación de sus programas de garantía en operación, hasta por seis mil 
millones de unidades de inversión, a fin de que dicho Fondo pueda absorber 
pérdidas extraordinarias que, en su caso, llegaren a presentarse por una cantidad 
que exceda a la de las reservas, mismas que no podrán ser retiradas, debiendo 
destinarse a cubrir en todo momento las contingencias que respalden tales 
programas. Al efecto el Fondo deberá mantener informada a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público de la evolución de las mencionadas reservas.  
 
Por un plazo de doce años contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Gobierno Federal responderá en todo tiempo de las obligaciones que 
la Sociedad contraiga con terceros.  
 
TERCERO.- Las inscripciones y anotaciones marginales de cualquier naturaleza 
efectuadas en los Registro Públicos de la Propiedad y del Comercio, así como 
cualquier otro Registro, relativas al Banco de México en su carácter de fiduciario 
del Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda, respecto de 
inmuebles, contratos, convenios, títulos de crédito, comisiones de carácter 
mercantil y cualesquiera otras, se entenderán referidas a Sociedad Hipotecaria 
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Federal, a partir de que ésta funja como fiduciario sustituto de ese Fondo, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo segundo transitorio de este Decreto.  
 
Asimismo, corresponderán a Sociedad Hipotecaria Federal, las acciones, 
excepciones, defensas y recursos de cualquier naturaleza deducidos en los juicios 
y procedimientos administrativos en los que el Banco de México, en su carácter de 
fiduciario del mencionado Fondo, hubiere sido parte, a partir de la fecha a que se 
refiere el párrafo anterior.  
 
CUARTO.- A la entrada en vigor del presente Decreto, quedará transferida la 
cantidad de diez mil millones de pesos, del Fondo de Operación y Financiamiento 
Bancario a la Vivienda a Sociedad Hipotecaria Federal, para integrar el capital 
social de esta última.  
 
También se considerarán como parte de dicho capital los bienes muebles e 
inmuebles que se transfieren del Banco de México en su carácter de fiduciario del 
mencionado Fondo a Sociedad Hipotecaria Federal en términos del artículo 
segundo transitorio.  
 
QUINTO.- El primer ejercicio de Sociedad Hipotecaria Federal concluirá el 31 de 
diciembre de 2001.  
 
SEXTO.- El Reglamento Orgánico de Sociedad Hipotecaria Federal, deberá 
expedirse en un plazo no mayor de 180 días naturales, contados a partir de la 
fecha de entrada en vigor del presente Decreto.  
 
SEPTIMO.- Las personas que presten un servicio personal subordinado al Banco 
de México, en su carácter de fiduciario en el Fondo de Operación y Financiamiento 
Bancario a la Vivienda, así como los funcionarios que desempeñen algún cargo en 
este fideicomiso, formarán parte del personal al servicio de Sociedad Hipotecaria 
Federal y conservaran las remuneraciones y prestaciones de las cuales gozan al 
entrar en vigor esta Ley. El personal que ingrese a laborar a Sociedad Hipotecaria 
Federal con posterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, se sujetará a lo 
dispuesto en la misma.  
 
OCTAVO.- Sociedad Hipotecaria Federal no deberá distribuir dividendos ni 
disminuir su capital, por un plazo de doce años contado a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, salvo en el caso de que su Consejo Directivo, contando con la 
opinión favorable de dos empresas calificadoras de prestigio, estime que la 
Sociedad cuenta con un capital y reservas suficientes para hacer frente a todas 
sus obligaciones y pasivos contingentes, así como a sus programas de 
financiamiento y garantías.  
 
NOVENO.- Por un plazo de ocho años, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, la Sociedad Hipotecaria Federal podrá efectuar descuentos y 
otorgar préstamos y créditos a los intermediarios financieros, mencionados en el 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2315 - 

artículo 29 de la Ley. A estas operaciones les será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Ley.  
 
Faltando tres años para la conclusión de ese plazo, Sociedad Hipotecaria Federal 
deberá sujetar a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su 
programa gradual para la conclusión de nuevas operaciones de este tipo.  
 
DECIMO.- Previo al inicio de operaciones, distintas a las que actualmente realiza 
el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda, Sociedad 
Hipotecaria Federal someterá a la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, sus sistemas operativos, de procesamiento de información y de control 
interno, así como sus manuales de organización y operación.  
 
DECIMO PRIMERO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a la presente 
Ley.  
 
SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNION.- México, D.F., a 26 de abril de 2001.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público:  
 
Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso (rúbrica), PRI; Agundis Arias, 
Francisco, PVEM; Añorve Baños, Manuel, PRI; Araujo Sánchez, Enoch, PAN; 
Arizpe Jiménez, Miguel (rúbrica), PRI; Castro López, Florentino (rúbrica), PRI; 
Chávez Presa, Jorge A. (rúbrica), PRI; De la Madrid Cordero, Enrique Octavio 
(rúbrica), PRI; De Silva Ruiz, Francisco de Jesús, PAN; Fuentes Domínguez, 
Roberto Javier, PRI; García Cabeza de Vaca, Francisco, PAN; Hernández 
Santillán, Julián (rúbrica), PAN; Hinojosa Aguerrevere, Diego Alonso, PAN; 
Hopkins Gámez, Guillermo (rúbrica), PRI; Levin Coppel, Oscar Guillermo (rúbrica), 
PRI; López Hernández, Rosalinda (rúbrica), PRD; Magallanes Rodríguez, José 
Antonio (rúbrica), PRD; Minjares Jiménez, José Manuel (rúbrica), PAN; Monraz 
Sustaita, César Alejandro, PAN; Pazos de la Torre, Luis Alberto (rúbrica), PAN; 
Ramírez Ávila, Francisco Raúl, PAN; Riojas Santana, Gustavo (rúbrica), PSN; 
Rocha Díaz, Salvador, PRI; San Miguel Cantú, Arturo, PAN; Silva Beltrán, Reyes 
Antonio, PRI; Tamayo Herrera, Yadira Ivette (rúbrica), PAN; Ugalde Montes, José 
Luis (rúbrica), PRI; Ulloa Pérez, Emilio, PRD; Yunes Zorrilla, José Francisco 
(rúbrica), PRI; Zepeda Berrelleza, Hugo Adriel, PAN.  
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ECONOMÍA Y COMERCIO  
 
B. CRÉDITO HIPOTECARIO Y FAMILIAR 
 
2. Fomento al crédito garantizado 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1144-I, miércoles 4 de 
diciembre de 2002 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE LEY DE TRANSPARENCIA Y DE FOMENTO A LA 
COMPETENCIA EN EL CREDITO GARANTIZADO  
 
Noviembre 29, 2002.  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
El pasado 7 de noviembre de 2002, le fue turnada a esta Colegisladora la 
Minuta de la H. Cámara de Senadores con proyecto de "Decreto por el que se 
expide la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito 
Hipotecario", la cual a su vez fue remitida al día siguiente a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público para su estudio y dictamen.  
 
De acuerdo con la Minuta elaborada por las Comisiones Unidas de Justicia, 
Hacienda y Crédito Público, de Estudios Legislativos, Primera y de Vivienda, 
esta Comisión procedió a su análisis y estudio, de conformidad en los 
artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Para ello, también realizó consultas y reuniones de trabajo con 
representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con base en 
lo cual los miembros de esta Comisión elaboraron y presentan a esa 
Honorable Asamblea el siguiente  
 
PROYECTO DE DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LA MINUTA  
 
El análisis de la Minuta con proyecto de "Decreto por el que se expide la Ley 
de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Hipotecario", 
tiene su origen en la Iniciativa correspondiente que fue presentada por el 
Senador Alejandro Gutiérrez Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, el día 12 de septiembre y aprobada por el Pleno 
de la Colegisladora el martes 5 de noviembre del año en curso.  
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La Iniciativa responde a la urgencia de encontrar mecanismos que habrán de 
generar y propiciar la competencia y transparencia entre las diversas 
instituciones financieras, en lo referente a las ofertas de crédito hipotecario. 
Lo cual habrá de traducirse en una reducción de las tasas de interés de los 
créditos hipotecarios, con lo que se estimularía la inversión de los 
particulares e impulsaría la economía mexicana, empleando como detonante 
multiplicador a la industria de la construcción, sector que se caracteriza por 
demandar, en un 97% del total de sus insumos, bienes producidos 
internamente y, en muchos casos, a nivel local, lo que contribuirá a crear 
nuevas fuentes de empleo en el país.  
 
En particular, el proyecto de Ley que se propone aprobar busca reforzar dos 
aspectos en las operaciones ligadas al crédito hipotecario. Por un lado, la 
competencia y, por el otro, la transparencia de las operaciones.  
 
Así, en el primer aspecto, se referencia a la competencia entre las 
instituciones financieras al establecerse, en ley, que los deudores que hayan 
suscrito un crédito hipotecario con determinadas condiciones, tengan la 
posibilidad de suscribir un nuevo contrato, en condiciones más favorables 
en tasa de interés, plazos y amortizaciones, entre otros elementos del 
crédito.  
 
El otro tema que regula esta nueva Ley se refiere a la transparencia, para lo 
cual se contempla la obligación a cargo de las instituciones financieras, de 
proporcionar información oportuna, clara, expedita, sencilla y sin que dé 
lugar a interpretaciones en cuanto a los términos y condiciones que habrán 
de incluirse en los contratos de crédito, integrando, de esta forma, un 
esquema anticipado para la protección y certidumbre de quienes demanden 
un crédito.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
 
Esta Comisión Dictaminadora considera oportuno la promulgación de una 
Ley como la que se analiza, toda vez que es urgente y necesario establecer 
en una disposición legal los mecanismos necesarios que otorguen mayor 
transparencia y seguridad a los usuarios de crédito hipotecario, ya que en la 
mayoría de los casos éste se convierte en el bien patrimonial fundamental de 
toda familia.  
 
De la misma forma, se coincide en que la aprobación de la Minuta que nos 
ocupa coadyuvará al desarrollo económico del país, toda vez que al detonar 
el crédito hipotecario, se fomenta, directa e indirectamente, el desarrollo de 
la industria de la construcción y, por ende, el empleo intensivo.  
 
Es importante señalar que el proyecto de Ley de la Minuta en dictamen 
contiene disposiciones que otorgarán mayor seguridad jurídica no sólo a 
todas aquéllas personas que utilicen el crédito hipotecario, sino que también 
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se establecen reglas claras que permitirán la subrogación del acreedor en 
los créditos, con plena garantía para las partes contratantes.  
 
Señala la Minuta del Senado y así se hace constar que la iniciativa de Ley se 
integra de 19 artículos, agrupados en cuatro Títulos y ocho Capítulos.  
 
Asimismo, se incluyen cuatro disposiciones de carácter transitorio que 
regulan la entrada en vigor de la nueva Ley (1º de enero de 2003); otorgan un 
plazo determinado para que las autoridades financieras emitan las reglas 
necesarias para hacer efectivos algunas disposiciones que se establecen en 
Ley; regular algunos tipos de créditos garantizados para efectos de la 
subrogación a partir de la puesta en vigor de la Ley, excluyendo todos los 
créditos que hayan sido reestructurados a través de cualquier programa de 
apoyo a deudores en el que haya participado el Gobierno Federal; así como 
la prevención de que la Secretaría de Economía pueda celebrar convenios de 
coordinación con los distintos Estados y Municipios para eliminar los costos 
registrales, con el objeto de que en los casos de subrogación no se carguen 
los mismos costos de una nueva transacción, y si es posible, eliminarlos del 
todo.  
 
De esta forma, el proyecto de Ley de Transparencia y de Fomento a la 
Competencia en el Crédito Garantizado, se encuentra estructurada como 
sigue:  
 
Título I.- Aspectos Generales.  
Capítulo I.- Disposiciones Generales.  
Capítulo II.- Información Previa.  
 
Título II.- Contratación de Créditos Garantizados.  
 
Capítulo I.- Oferta Vinculante.  
Capítulo II.- Avalúo del Inmueble.  
Capítulo III.- Formalización del Crédito Garantizado.  
Capítulo IV.- Tasas de Interés e Índices de Referencia.  
 
Título III.- Subrogación de Créditos.  
 
Capítulo I.- Subrogación de Deudor.  
Capítulo II.- Subrogación de Acreedor.  
 
Título IV.- Disposiciones Comunes. 
 
Ahora bien, de acuerdo al contenido de la Minuta, esta Comisión 
Dictaminadora coincide con la propuesta de la Colegisladora hace al artículo 
1, en el sentido de considerar a los créditos garantizados como servicios 
financieros y actos de comercio, con objeto de que estén sujetos a la 
jurisdicción federal, con lo cual la Ley que nos ocupa sería reglamentaria de 
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la fracción X del artículo 73 de la Constitución. De esta manera, el Congreso 
de la Unión podría legislar sobre la materia, además de que se estaría 
regulando propiamente a la actividad y no a los sujetos, permitiendo con ello 
una mejor protección contra posibles juicios de amparo.  
Por otro lado, se considera conveniente que, a efecto de lograr mayor 
seguridad jurídica, en el artículo 2 se establezcan las normas que serán 
supletorias de la Ley en comento, tales como Las leyes mercantiles 
especiales; el Código de Comercio de los Estados Unidos Mexicanos; el 
Código Civil Federal, así como Código Federal de Procedimientos Civiles.  
 
La que Dictamina estima conveniente señalar que la Colegisladora convino 
en sustituir la definición de "crédito hipotecario" que contemplaba la 
iniciativa original, por la de "crédito garantizado", con el fin de cubrir otro 
tipo de garantías además de la hipoteca, como son la prenda, la caución 
bursátil, el fideicomiso de garantía u otras. Asimismo, se incluyó dentro del 
concepto de crédito garantizado a los sistemas de autofinanciamiento, con 
lo cual se incluyen otro tipo de garantías reales fomentando el uso de los 
instrumentos disponibles, siendo consistente con las reformas contenidas 
en la iniciativa para coadyuvar a la reactivación del crédito.  
 
Con la inclusión de los sistemas de autofinanciamiento se buscaría extender 
los beneficios de transparencia y subrogación a los clientes de dichas 
entidades. Estas modificaciones quedan debidamente recogidas en el 
artículo 3, así como a lo largo de todo el proyecto de Ley.  
 
Derivado de la ampliación del concepto de crédito garantizado, la 
Colegisladora considera necesario sustituir en el artículo 4 el término 
"sucursales" por el de "establecimientos abiertos al público" para incluir a 
todas las entidades que no tienen sucursales. También se determinó que la 
información previa sea dada a conocer ya sea a través de la pizarra de 
anuncios o a través de un medio electrónico informativo en dichos 
establecimientos abiertos al público, con lo cual se permitirá una más clara 
aplicación de la ley y se otorgará mayor flexibilidad en cuanto a los medios 
para presentar la información, cambios con los que esta Comisión 
Dictaminadora también está conforme.  
 
La Iniciativa original fue enriquecida al incluirse en el artículo 5 la posibilidad 
de que los folletos informativos puedan ser obtenidos a través de un medio 
electrónico en los propios establecimientos abiertos al público, y que dentro 
de contenido obligatorio de dichos folletos se tenga que hacer la mención de 
la información necesaria que debe declarar el solicitante para obtener la 
oferta vinculante y los requisitos y documentación necesarios para tramitar, 
si así lo decide, el crédito correspondiente.  
 
 
Se estima que la inclusión de la información que se requiere para la oferta 
vinculante y para la tramitación del crédito, brindaría mayor claridad y 
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certeza a los clientes potenciales. Al respecto, la oferta vinculante tiene por 
objeto establecer los términos y condiciones específicos mediante los 
cuales una determinada institución estaría dispuesta a otorgar un Crédito 
Garantizado a la Vivienda a un solicitante.  
 
La que Dictamina coincide con la Colegisladora en la necesidad de 
establecer la posibilidad de rehusar expedir una oferta vinculante en caso de 
que las entidades presuman o tengan motivos para pensar que el solicitante 
está vinculado con operaciones con recursos de procedencia ilícita. De igual 
forma, se convino en que la oferta vinculante se expida con base en la 
información que de buena fe declare el solicitante, sin requerir los 
documentos que soporten dicha información, si bien se incluye de alguna 
manera, la forma y el grado en que la diferencia entre la información 
declarada y la contenida en la documentación presentada podría modificar la 
obligación de la entidad de respetar los términos y condiciones de la oferta 
vinculante.  
 
Con esta adecuación hecha al artículo 6, la Colegisladora considera que se 
podría prevenir en mayor medida operaciones de lavado de dinero. 
Asimismo, se brindará mayor claridad y certeza a las partes en cuanto a los 
efectos de las diferencias que se pudiesen presentar entre la información 
declarada de buena fe por el solicitante cuando requiere la oferta vinculante, 
y la documentación e información presentada cuando planee formalizar el 
crédito. Se establecen asimismo ciertos límites en cuanto a los efectos de la 
variación relativa al valor del inmueble declarado por el solicitante y el 
avalúo que se efectúe con posterioridad, previniendo de esta manera el 
lavado de dinero; modificaciones con las cuales esta Comisión de Hacienda 
está de acuerdo.  
 
En el artículo 7, se propuso por parte de la Colegisladora y con ello coincide 
la que Dictamina, que sea la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. la que 
autorice a los peritos valuadores y emita las reglas para establecer 
requisitos de autorización y la metodología de valuación.  
 
Lo anterior, debido a que este organismo cuenta con la experiencia y la 
información necesarias para llevar a cabo dicha actividad.  
 
Otro cambio que contiene la Minuta con el que está de acuerdo la que 
Dictamina, se refiere a la sustitución de la denominación de la "Tasa Anual 
Efectiva" por el de "Costo Anual Total", así como al hecho de que se 
mencione que dicho cálculo únicamente tiene fines de referencia y 
publicidad, dando, de esta manera, mayor claridad en cuanto al uso y 
objetivo de esta referencia que deberá dar a conocer el Banco de México a 
través del Diario Oficial de la Federación, evitando así su confusión con la 
tasa de interés aplicable al crédito, la cual sí tiene un efecto monetario.  
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En virtud del grado de especialidad que tiene la Sociedad Hipotecaria 
Federal en materia de vivienda, se coincide con la Colegisladora en el 
sentido de que la información que deberá publicar la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores sea la de carácter genérico, mientras que la Sociedad 
Hipotecaria sea la que informe, a través del Diario Oficial de la Federación, 
respecto del caso específico de créditos garantizados con garantía 
hipotecaria, situación que queda debidamente plasmada en el artículo 11 de 
la Ley en comento.  
 
En la Minuta se señala que se resolvió incluir en la parte conducente de los 
artículos 13 y 14 de la Ley, que se deberá recabar el consentimiento del 
acreedor para realizar la subrogación de deudor, cumplir con los requisitos 
que establezca la entidad para considerarlo sujeto de crédito y con las 
formalidades que establezca la ley, con el objeto de prever las formalidades 
de carácter local que se establecen respecto al tema, modificaciones con las 
cuales esta Dictaminadora coincide.  
 
Esta Comisión igualmente considera adecuado que se haya establecido una 
excepción respecto de la aplicación de las disposiciones de la Ley en 
análisis relativas a la oferta vinculante y la subrogación en los créditos a 
todas aquellas entidades públicas que otorguen créditos garantizados de 
forma directa al público (primer piso).  
 
De esta forma, en el artículo 17 quedarían exceptuados de lo dispuesto por la 
presente Ley los Créditos Garantizados que se otorguen en cumplimiento de 
obligaciones derivadas de contratos colectivos de trabajo, así como los 
Créditos Garantizados que otorguen, financien o garanticen el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, la Sociedad 
Hipotecaria Federal, el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Fondo para las 
Habitaciones Populares, o cualquier otra entidad pública que realice dichas 
actividades.  
 
Un punto importante a destacar es la precisión que se hace para lograr que 
haya mayor seguridad jurídica para los usuarios de crédito y mayor 
transparencia en la actuación de las Entidades, al haberse propuesto 
incorporar en el artículo 18 la facultad de solicitar información por parte de la 
Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de los Servicios 
Financieros y de la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor, en 
sus respectivas competencias y atribuciones.  
 
Finalmente, se considera acertado la inclusión de un artículo 19 a la 
Iniciativa original, con el propósito de establecer la facultad de que la 
Secretaría de Economía pueda celebrar convenios de coordinación con los 
Estados y Municipios, a efecto de eliminar los costos registrales y los 
aranceles notariales, para beneficio de los acreditados e incentivar la 
reactivación del crédito.  
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En consideración a lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público somete a la consideración de esta Honorable Cámara de 
Diputados, el siguiente  
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y DE 
FOMENTO A LA COMPETENCIA EN EL CRÉDITO GARANTIZADO  
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se expide la Ley de Transparencia y de Fomento a la 
Competencia en el Crédito Garantizado, para quedar como sigue:  
 
Título I.- Aspectos Generales  
 
Capítulo I.- Disposiciones Generales  
 
Artículo 1. La presente Ley del orden federal es reglamentaria de la fracción 
X del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Sus disposiciones son de orden público y de interés social y 
tiene como objeto regular los servicios financieros de otorgamiento de 
Crédito Garantizado, independientemente de que quien lo otorgue sea o no 
una entidad financiera. Su finalidad es asegurar la transparencia en su 
otorgamiento y fomentar la competencia mediante el abaratamiento de 
costos de instrumentación.  
 
El otorgamiento de Crédito Garantizado por las Entidades es un acto de 
comercio sujeto a competencia federal.  
 
Artículo 2.- Son de aplicación supletoria a la presente Ley, en el orden en 
que se indica:  
 
I. Las leyes mercantiles especiales;  
II. El Código de Comercio de los Estados Unidos Mexicanos;  
III. El Código Civil Federal, y  
IV. El Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
I. Costo Anual Total. El que, para efectos informativos, anualiza la totalidad 
de los costos inherentes al Crédito Garantizado que otorguen las Entidades, 
excluyendo las contribuciones y los costos correspondientes a trámites y 
servicios prestados por terceros;  
II. Crédito Garantizado. El crédito que otorguen las Entidades con garantía 
real, ya sea a través de hipoteca, prenda, caución bursátil, fideicomiso de 
garantía o de cualquier otra forma, destinado a la adquisición, construcción, 
remodelación o refinanciamiento relativo a bienes inmuebles. Para efectos 
de esta definición, las operaciones que realicen las Entidades sujetas a la 
modalidad de compraventa con reserva de dominio, arrendamiento con 
opción de compra, compraventa en abonos, sistemas de comercialización 
consistentes en la integración de grupos de consumidores que aporten 
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sumas de dinero para ser administradas por un tercero, se equiparan al 
Crédito Garantizado y tendrán el mismo tratamiento que otorga la presente 
Ley.  
 
III. Crédito Garantizado a la Vivienda. El Crédito Garantizado que se otorgue 
relacionado con vivienda.  
 
IV. Desarrollador Inmobiliario. Es la persona física o moral que se dedica de 
forma habitual a la construcción, remodelación o venta de bienes inmuebles.  
 
V. Entidades. Las personas morales, que directamente o través de cualquier 
figura jurídica se dediquen habitualmente al otorgamiento de Crédito 
Garantizado.  
 
VI. Reglas.- Las disposiciones de carácter general que emita, conforme a 
esta Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación;  
 
VII. Subrogación de Acreedor. Es la sustitución de la Entidad acreedora en 
un Crédito Garantizado por otra, en los términos de la presente Ley.  
 
VIII. Subrogación de Deudor. Es la sustitución de Deudor en un Crédito 
Garantizado por otro, en los términos de la presente Ley. 
 
Capítulo II.- Información Previa  
Artículo 4. Las Entidades, tratándose de Créditos Garantizados a la Vivienda, 
deberán colocar en todos sus establecimientos abiertos al público, de 
manera permanente y visible, una pizarra de anuncios o medio electrónico 
informativo, que tendrá como propósito brindar información a los 
solicitantes sobre los términos y condiciones de dichos créditos. La pizarra 
de anuncios o el medio electrónico informativo deberá contener o permitir 
obtener para los principales productos ofrecidos, por lo menos, la siguiente 
información:  
 
I. Tasas de interés ofrecidas;  
II. El Costo Anual Total aplicable, conforme se define en el artículo 10 de esta 
Ley; y  
III. Las comisiones aplicables. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá emitir Reglas de carácter 
general con el fin de uniformar y permitir la comparación de la información 
antes referida.  
Artículo 5.- Las Entidades, tratándose de Créditos Garantizados a la 
Vivienda, deberán en sus establecimientos abiertos al público, proporcionar 
a quienes lo soliciten o permitir que se obtenga de un medio electrónico 
ubicado en dicho establecimiento, un folleto impreso, cuyo objeto será 
informar los términos y condiciones de los Créditos Garantizados a la 
Vivienda que ofrece la Entidad y cuyo contenido mínimo será:  
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I. Denominación comercial de la Entidad;  
II. Cuantía máxima del crédito respecto al monto de valuación;  
III. Tasa de interés ordinaria, moratoria y el Costo Anual Total;  
IV. Plazos, sistema de amortización y peridicidad;  
V. Condiciones de pago anticipado del Crédito Garantizado a la Vivienda;  
VI. Comisiones máximas que incluirán cualquier gasto a favor de la Entidad 
en el que pueda incurrir el acreditado;  
 
VII. Información aproximada relativa a impuestos, contribuciones federales, 
estatales o municipales y otros gastos obligatorios derivados de la 
naturaleza de la operación, que no sean a cargo de la Entidad, tales como el 
costo de avalúo o seguros, entre otros;  
 
VIII. Gastos en los que incurrirá el solicitante aún cuando no se formalice el 
Crédito Garantizado a la Vivienda;  
 
IX. Servicios que el solicitante deba contratar de manera obligatoria como 
condición para el otorgamiento del Crédito Garantizado a la Vivienda;  
 
X. Importe de cuotas periódicas, en su caso, y  
XI. Los demás requisitos que, en su caso, establezcan las Reglas. 
 
Las Reglas podrán establecer el formato de la información de manera que se 
permita al solicitante su comparación, con el objeto de que elija de manera 
informada el crédito que más convenga a sus intereses. La entrega de este 
folleto será gratuita, aún cuando el solicitante opte por no contratar el 
Crédito Garantizado a la Vivienda con la Entidad. Asimismo, las Entidades 
deberán de permitir la consulta de la información que tengan los folletos por 
medios electrónicos remotos.  
   
Título II.- Contratación de Créditos Garantizados  
 
Capítulo I.- Oferta Vinculante  
 
Artículo 6. Las Entidades, tratándose de Créditos Garantizados a la Vivienda, 
estarán obligadas a extender sin costo alguno, una oferta vinculante a 
petición del solicitante y con base en la información que de buena fe declare 
éste, sin requerir la presentación de los documentos que soporten dicha 
información.  
 
A tal efecto, las Entidades a petición del cliente deberán proporcionar una 
solicitud de crédito, la contendrá todos los requisitos que deberá declarar el 
solicitante a efecto de obtener la oferta vinculante. Dicha solicitud deberá 
establecer todos los documentos y requisitos necesarios para la 
contratación del crédito y que se deban presentar al aceptar la oferta.  
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La oferta vinculante tendrá el objeto de establecer los términos y 
condiciones específicos mediante los cuales la Entidad estaría dispuesta a 
otorgar el Crédito Garantizado a la Vivienda al solicitante, y deberá contener, 
al menos:  
 
I. Importe del préstamo y forma de entrega del mismo;  
II. Forma de amortización;  
III. La tasa de interés ordinaria, moratoria y el Costo Anual Total;  
IV. Comisiones aplicables;  
 
V. Las Condiciones de pago anticipado del crédito;  
VI. Gastos a cargo del acreditado;  
 
VII. Las causas y penas por terminación o resolución anticipada, y  
VIII. Las demás que establezcan las Reglas. 
 
Las Reglas especificarán el formato de la situación de crédito y de la oferta 
vinculante, con el objeto de facilitar la comparación que realice el solicitante 
frente a ofertas de otras Entidades.  
La oferta vinculante se formulará por escrito y obligará a la Entidad por un 
plazo de 20 días naturales contados a partir de su fecha de recepción. Lo 
anterior surtirá efectos, siempre y cuando dentro de dicho plazo el 
solicitante dé aviso por escrito de la aceptación de la oferta vinculante y se 
presente debidamente requisitada toda la documentación soporte de la 
información que se haya declarado en la solicitud. Lo anterior en el 
entendido de que la Entidad no podrá solicitar ningún documento adicional a 
los señalados en dicha solicitud.  
 
La Entidad estará obligada a otorgar el Crédito Garantizado a la Vivienda en 
los términos y condiciones establecidos en la oferta vinculante, siempre y 
cuando, la Entidad compruebe: la identidad del solicitante; la veracidad y 
autenticidad de los datos que hubiese proporcionado el solicitante; la 
capacidad crediticia del solicitante conforme a las sanas prácticas y 
condiciones de mercado, la realización de un avalúo practicado por un 
valuador autorizado; y el cumplimiento de las demás formalidades que 
requiera la Ley.  
 
Si una vez realizado el avalúo, existieren diferencias entre éste y el valor 
declarado de la garantía, la Entidad procurará mantener la tasa de interés 
ofrecida en la oferta vinculante.  
 
Capítulo II.- Avalúo del Inmueble  
 
Artículo 7. Los avalúos de los bienes inmuebles objeto de Créditos 
Garantizados a la Vivienda deberán realizarse por peritos valuadores 
autorizados al efecto por la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. El 
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acreditado tendrá el derecho a escoger al perito valuador que intervenga en 
la operación de entre el listado que le presente la Entidad.  
 
A efecto de lo anterior, la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. deberá 
establecer mediante reglas de carácter general los términos y condiciones 
para obtener la autorización de perito valuador, la que se renovará cada 3 
años. Asimismo, la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. podrá establecer, a 
través de dichas reglas, la metodología para la valuación de los bienes 
inmuebles.  
 
Capítulo III.- Formalización del Crédito Garantizado  
 
Artículo 8. Los actos jurídicos relativos a los Créditos Garantizados se 
deberán otorgar en escritura pública ante fedatario público, sin importar su 
cuantía. Con el objeto de uniformar los contratos de Créditos Garantizados, 
éstos deberán contener un mínimo de cláusulas financieras incluyendo entre 
otras:  
 
I. El capital del préstamo, en donde se advierta el importe del mismo y su 
forma de entrega;  
II. Las condiciones que deba cumplir el acreditado antes de disponer del 
capital y el plazo para cumplirlas;  
 
III. La o las tasas de interés, incluyendo las aplicables en caso de mora, y la 
obligación de proporcionar al cliente el Costo Anual Total en los estados de 
cuenta en términos de lo establecido en el artículo 12 de la presente Ley;  
 
IV. La forma en que se amortizará el adeudo, considerando, en su caso, el 
número, periodicidad y cuantía de los pagos;  
 
V. Las condiciones de pago anticipado del crédito, incluyendo comisiones 
aplicables, y  
 
VI. Las demás que establezcan las Reglas. 
 
El contenido y características de las cláusulas financieras estará previsto en 
las Reglas. En las escrituras públicas en las que se formalicen los Créditos 
Garantizados deberán estar visiblemente identificadas dichas cláusulas.  
Artículo 9.- Los fedatarios públicos frente a los cuales se otorgue la escritura 
tendrán las siguientes obligaciones:  
 
I. Comprobar que las cláusulas financieras contenidas en el contrato de 
crédito coincidan con los términos y condiciones ofertados en la oferta 
vinculante;  
II. Comprobar que en ninguna de las cláusulas no financieras se incluyan 
gastos o comisiones a cargo del acreditado, que debieran haberse incluido 
en las cláusulas financieras;  
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III. Verificar que la garantía sea correctamente inscrita en la prelación que le 
corresponde, y  
 
IV. Las demás que prevean las Reglas. 
 
Capítulo IV.- Tasas de Interés e Índices de Referencia.  
Artículo 10. Con el objeto de que los solicitantes de un crédito puedan llevar 
a cabo la comparación de las características y conocer los costos directos 
inherentes a los Créditos Garantizados a la Vivienda, las Entidades deberán 
incluir dentro de la información previa y en la oferta vinculante un Costo 
Anual Total para fines de información exclusivamente. Dicho costo deberá 
anualizar la totalidad de los costos directos inherentes al financiamiento 
relativos a la Entidad, con excepción de aquellos correspondientes a 
trámites y demás servicios frente a terceros. El Banco de México actuando 
para estos efectos como órgano técnico, dará a conocer en el Diario Oficial 
de la Federación, los componentes, metodología de cálculo y periodicidad 
de Costo Anual Total, los que tendrán carácter informativo para las personas 
que contraten crédito con las Entidades. Al efecto, dichas Entidades 
colaborarán proporcionando la información que el Banco de México les 
solicite.  
 
Artículo 11. La Sociedad Hipotecaria Federal publicará mensualmente en el 
Diario Oficial de la Federación, información relativa exclusivamente a las 
condiciones del mercado de Créditos Garantizados con garantía hipotecaria, 
que le permita a los interesados evaluar las ofertas vinculantes que reciban. 
Dicha información también tendrá que ser divulgada a través de la página de 
Internet de la Sociedad Hipotecaria Federal u otros medios electrónicos.  
 
Artículo 12. En los estados de cuenta que las Entidades envíen al acreditado 
deberá incluirse con fines de información exclusivamente el Costo Anual 
Total, tal como se define en el Artículo 2° de la presente Ley. Asimismo, 
deberá incluirse el costo efectivo remanente del crédito, es decir, el cálculo 
del Costo Anual Total que deberá realizarse para el resto de la vigencia del 
financiamiento.  
 
Título III.- Subrogación de Créditos  
 
Capítulo I.- Subrogación de Deudor  
 
Artículo 13. Cuando se pretenda realizar la compraventa de un bien inmueble 
sobre la que recaiga un Crédito Garantizado que aún no haya sido 
amortizado en su totalidad, el comprador podrá subrogar al Deudor en sus 
derechos y obligaciones, sin necesidad de que se constituya una nueva 
garantía, con el fin de evitar que se dupliquen los gastos inherentes al 
Crédito, en perjuicio del adquirente. A efecto de lo anterior, se deberá 
recabar el consentimiento del nuevo acreedor, cumplir con los requisitos 
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que establezca la Entidad para considerarlo sujeto de crédito y con las 
formalidades que establece la Ley.  
 
Artículo 14. Cuando exista un Crédito Garantizado a un Desarrollador 
Inmobiliario con el fin de que éste construya bienes inmuebles para su 
posterior comercialización, los compradores podrán subrogarse en los 
derechos y obligaciones del Desarrollador Inmobiliario, individualizándose 
dicho crédito en la parte proporcional del mismo que corresponda a la parte 
o inmueble adquirido, sin necesidad de que se constituya una nueva 
garantía, con el propósito de que no se repercutan nuevos gastos en 
perjuicio del comprador. A efecto de lo anterior, se deberá recabar el 
consentimiento del acreedor, cumplir los requisitos que establezca la 
Entidad para considerarlo como sujeto de crédito y las demás formalidades 
de Ley.  
 
Capítulo II.- Subrogación de Acreedor.  
 
Artículo 15. En caso de que un Crédito Garantizado se pague 
anticipadamente mediante la contratación de uno nuevo, se considerará que 
se ha operado una Subrogación de Acreedor en términos de lo dispuesto en 
la fracción i del artículo 2058 del Código Civil Federal. En este supuesto, se 
mantendrán inalteradas la garantía original y su prelación, a efecto de evitar 
la constitución de una nueva garantía y los gastos inherentes a la misma.  
 
Título IV.- Disposiciones Comunes  
 
Artículo 16.- El Banco de México y la Secretaría de Economía, de manera 
conjunta, y en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán regular 
mediante disposiciones de carácter general que se publiquen en el Diario 
Oficial de la Federación, las condiciones y las comisiones por pago 
anticipado de los Créditos Garantizados a la Vivienda a tasa fija.  
 
La comisión que se establezca por pago anticipado en la Subrogación de 
Acreedor en los Créditos Garantizados a tasa variable, no podrá ser superior 
al uno por ciento del monto remanente del crédito que falte por amortizar.  
 
Artículo 17.- Se exceptúa de lo dispuesto en la presente Ley a los Créditos 
Garantizados que se otorguen en cumplimiento de obligaciones derivadas 
de contratos colectivos de trabajo. Asimismo se exceptúa exclusivamente de 
los artículos 13, 14 y 15 de la presente Ley a los Créditos Garantizados que 
otorguen, financien o garanticen el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, al Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, al Fondo 
para las Habitaciones Populares, o a cualquier otra entidad pública que 
realice dichas actividades.  
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Los créditos otorgados, financiados o garantizados por la Sociedad 
Hipotecaria Federal, S.N.C. estarán sujetos al artículo 15 de la presente Ley 
siempre y cuando la nueva Entidad se subrogue a su vez, en los términos y 
condiciones originales del contrato original con la Sociedad Hipotecaria 
Federal, S.N.C. Lo establecido en los artículos 13 y 14 de la presente Ley 
aplicará únicamente cuando la Entidad mantenga las mismas condiciones de 
la transacción original con la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C.  
 
Artículo 18.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores respecto de las 
entidades financieras que otorguen Crédito Garantizado y la Procuraduría 
Federal de Protección al Consumidor, respecto de las demás Entidades que 
habitualmente otorguen Crédito Garantizado, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, vigilarán y supervisarán el cumplimiento de la 
presente Ley y de las disposiciones que de ella emanen. Lo anterior, sin 
perjuicio de las facultades con que cuenta la Comisión Nacional para la 
Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros en términos de su Ley.  
 
Artículo 19.- A efecto de lograr plenamente el objetivo de disminuir los 
costos de transacción para la Subrogación de Deudor y la Subrogación de 
Acreedor conforme a los artículos 13, 14 y 15 de la presente Ley, la 
Secretaría de Economía podrá celebrar convenios de coordinación con los 
Estados y Municipios para eliminar los costos registrales y los aranceles 
notariales, procurando que en los casos de subrogación no se carguen los 
mismos costos de una nueva transacción, y si es posible, eliminarlos. Lo 
anterior, con el objeto de beneficiar a los acreditados incentivar la 
reactivación del crédito.  
 
TRANSITORIOS.  
 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el 1° de enero de 2003.  
 
SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México 
y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberán publicar, en un 
término que no exceda de seis meses a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, las disposiciones que a cada una corresponda expedir.  
 
En tanto se publican dichas reglas, las Entidades deberán ofrecer un listado 
de valuadores al acreditado, con el objeto de que éste se encuentre en 
posibilidad de elegir un perito valuador.  
 
TERCERO.- Únicamente será aplicable lo establecido en el artículo 15 de la 
presente Ley a los Créditos Garantizados que hayan sido contratados con 
posterioridad a la entrada en vigor de la misma. No se aplicará lo establecido 
en el artículo 15 a aquéllos créditos que hayan formado parte de un 
programa de apoyo a deudores o reestructura en el que haya participado el 
Gobierno Federal, tales como el Programa de Apoyo a Deudores (ADE) y 
Programa Punto Final, entre otros.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2330 - 

 
SALA DE COMISIONES. H. CAMARA DE DIPUTADOS, MEXICO, D. F., A 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE 2002.  
 
Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego, PRI (rúbrica); Francisco 
Agundis Arias, PVEM (rúbrica); Manuel Añorve Baños, PRI (rúbrica); Miguel 
Arizpe Jiménez, PRI (rúbrica); Florentino Castro López, PRI (rúbrica); Jorge 
Alejandro Chávez Presa, PRI (rúbrica); Enrique Octavio de la Madrid Cordero, 
PRI (rúbrica); Francisco de Jesús de Silva Ruiz, PAN (rúbrica); Abelardo 
Escobar Prieto, PAN (rúbrica); Roberto Javier Fuentes Domínguez, PRI 
(rúbrica); Francisco Javier García Cabeza de Vaca, PAN (rúbrica); Julián 
Hernández Santillán, PAN; Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, PAN 
(rúbrica); Guillermo Hopkins Gámez, PRI (rúbrica); Oscar Guillermo Levín 
Coppel, PRI (rúbrica); Rosalinda López Hernández, PRD (rúbrica); José 
Antonio Magallanes Rodríguez, PRD; José Manuel Minjares Jiménez, PAN 
(rúbrica); César Alejandro Monraz Sustaita, PAN (rúbrica); Humberto Muñoz 
Vargas, PAN (rúbrica); José Narro Céspedes, PT (rúbrica); Luis Alberto 
Pasos de la Torre, PAN (rúbrica); Francisco Raúl Ramírez Avila, PAN 
(rúbrica); Gustavo Riojas Santana, PSN (rúbrica); Salvador Rocha Díaz, PRI 
(rúbrica); Arturo San Miguel Cantú, PAN (rúbrica); Reyes Antonio Silva 
Beltrán, PRI (rúbrica); José Luis Ugalde Montes, PRI; Emilio Ulloa Pérez, 
PRD; José Francisco Yunes Zorrilla, PRI (rúbrica); Hugo Adriel Zepeda 
Berrelleza, PAN (rúbrica). 
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
B. CRÉDITO HIPOTECARIO Y FAMILIAR 
 
3. Actualización del buró de crédito 
 
Gaceta Parlamentaria, número 907, miércoles 26 de diciembre de 2001. 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA REGULAR 
LAS SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA  
 
Diciembre 22, 2001.  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
El pasado 14 diciembre fue turnada a esta Colegisladora la Minuta de la H. 
Cámara de Senadores con proyecto de "Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia", presentada por el C. Senador Alejandro Gutiérrez 
Gutiérrez, el día 31 de octubre de 2001, la cual a su vez fue remitida a la Comisión 
de Hacienda y Crédito Público para su análisis, discusión y dictamen.  
 
Por otro lado, también fue turnada a esta Comisión la Iniciativa de "Decreto por el 
que se adicionan al artículo 33-A, tres párrafos y se adiciona un nuevo artículo 33-
C a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras", presentada el 27 de 
noviembre de 2001, por el C. Diputado Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere.  
 
Ambas, presentadas con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Respecto de la Minuta y la fe de erratas al artículo 23 de la propia Minuta recibida 
el 20 de diciembre, ambas elaboradas por las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Crédito Público y de Estudios Legislativos, Primera de la Colegisladora, así como 
de la Iniciativa antes referida, se procedió a su análisis y estudio correspondiente, 
de conformidad en los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, por lo 
que esta Comisión presenta a la consideración de esta H. Asamblea el siguiente  
 
DICTAMEN  
 
DESCRIPCION  
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A partir de 1993, la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras creó la figura 
de las Sociedades de Información Crediticia, mejor conocidas como Burós de 
Crédito, con el propósito de integrar y manejar un banco de datos con el registro 
de las operaciones activas de aquellas entidades financieras y empresas 
comerciales que otorgan financiamientos, a fin de contar con un historial del 
comportamiento crediticio de los usuarios de tales servicios.  
 
De esta manera se estableció en la ley antes mencionada la obligación por parte 
de estas sociedades de contar con la autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para el desarrollo de sus actividades, contando con la opinión del 
Banco de México y, desde luego, bajo la supervisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.  
 
La iniciativa de Ley señala de manera específica las operaciones de las 
Sociedades de Información Crediticia, tendientes a proteger los derechos e 
intereses de los diversos agentes que intervienen en el proceso de otorgamiento 
de créditos, así como definir las condiciones que rijan sus actividades, 
subsanando las lagunas que existen en las disposiciones legales vigentes, entre 
otros las relativas a la constitución de la base de datos y la debida protección de 
los intereses del público usuario de sus servicios.  
 
Las Dictaminadoras del H. Senado coinciden en que la ley que actualmente regula 
a las sociedades de información crediticia, otorgó una exorbitante facultad 
discrecional a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Banco de México, 
para que mediante reglas de carácter general determinen diferentes cuestiones a 
que deberán sujetarse las actividades de dichas sociedades, las cuales a este 
momento no han podido establecer de manera clara y completa las directrices que 
deben regir todos y cada uno de los aspectos que tienen injerencia en el desarrollo 
de las actividades de dichas sociedades.  
 
La legislación actual en la materia, otorga una excesiva facultad a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y al Banco de México para determinar las diferentes 
condiciones a que deben sujetarse dichas sociedades, por lo que se considera 
necesario evitar injusticias en contra de los usuarios de los servicios financieros 
por el uso injustificado que pudiera darse a la información con que cuentan estos 
burós de crédito.  
 
De otra parte, la Iniciativa del C. Diputado Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, 
que en lo sustantivo aborda el tema de la Minuta antes descrita, propone que 
cuando exista un litigio entre una entidad financiera o empresa o una persona 
física o moral, por cuestiones derivadas del otorgamiento de un crédito, la entidad 
financiera o empresa acreedora, en caso de perder el juicio, se obligue a ordenar 
a la o a las sociedades de información crediticia, se borre el antecedente negativo 
a la mayor brevedad posible, así como de que no se mencione en lo futuro dicho 
antecedente, a reserva de ser sancionada por la autoridad competente. Para tal 
propósito propone la adición de tres nuevos párrafos al artículo 33-A de la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras.  
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Asimismo, la iniciativa en comento establece que en caso de que la entidad 
financiera o empresa acreedora omita ordenar a la sociedad de información 
crediticia la corrección de los datos en el historial crediticio de una persona, ésta 
podrá solicitar al juez de la causa girar un oficio a la sociedad responsable a que 
elimine la información negativa relacionada con el crédito motivo de litigio. Esta 
propuesta se contempla en un segundo párrafo del artículo 33-C de la citada Ley.  
 
Finalmente, propone que en todo caso cuando los afectados con motivo de la 
emisión de informes que proporcione el buró de crédito, detecten información no 
actualizada, falsa o inexacta, podrán acudir ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros -CONDUSEF - 
para la aclaración correspondiente.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
 
Cabe señalar que la que Dictamina coincide con la Colegisladora en el propósito 
de lograr una mayor facilidad en el manejo de las definiciones que contiene la Ley 
en comento, principalmente la relativa al concepto de "base primaria de datos", 
misma que se integraría con la información proporcionada por los usuarios de las 
sociedades de información crediticia, respecto de créditos motivo de registro, así 
como adecuar los textos donde se definan los términos relativos a: empresa 
comercial, usuario y reporte de crédito especial. (artículo 2º)  
 
Por lo que corresponde a la supletoriedad en materia de notificaciones, se está de 
acuerdo en eliminar la referencia que se hace en el proyecto original del Código 
Fiscal de la Federación y, en sustitución, mencionar a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. (artículo 4º)  
 
En materia de violación del secreto financiero en operaciones activas, se coincide 
en señalar como excepción la información que proporcione de acuerdo con la Ley 
a los usuarios, así como aquella que solicite alguna autoridad competente en el 
uso de sus atribuciones. (artículo 5)  
 
En lo relativo a los requisitos que deben cumplir aquellas sociedades o burós, se 
coincide en señalar como requisito indispensable el de presentar un proyecto de 
estatutos sociales, así como proporcionar la información que solicita la Secretaría 
de Hacienda, y que deberá ser la suficiente para su evaluación y la cual será 
requerida por escrito. (artículo 7)  
 
En otro orden de ideas, esta Dictaminadora está de acuerdo con los requisitos que 
deberán cumplir los directos generales y consejeros de estas sociedades de 
información credicticia que menciona la iniciativa.  
 
Por cuanto a la facultad de inhabilitación que señala la nueva Ley, ésta podrá 
aplicarse en los casos en que se cometan infracciones graves o reiteradas. Y, en 
el mismo sentido, se coincide en precisar en que la Comisión Nacional Bancaria y 
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de Valores deberá contar con una base de datos que indique el historial de todo el 
personal que participe en el sector financiero. (artículo 9)  
 
Por cuanto a la modificación de los estatutos sociales de las Sociedades de 
Información de Crédito, se coincide en que estos tienen una connotación más 
precisa a la de escritura constitutiva. (artículo 11)  
 
Esta Dictaminadora considera de particular importancia el artículo 12 en el que se 
precisa el orden jurídico al que se someterán las sociedades de información 
crediticia. De esta manera, se sujetarán, además de la Ley como elemento 
fundamental de regulación, éstas se sujetarán a la norma secundaria, que en su 
momento deberá establecer el Banco de México en disposiciones de carácter 
general, respecto de las operaciones y actividades de dichos burós de crédito. 
Estas disposiciones constituyen un elemento normativo necesario para precisar 
algunas situaciones que, por el grado de detalle técnico -tal y como es el caso de 
los manuales operativos y formatos-, no es adecuado especificarlo en Ley.  
 
Asimismo, se coincide con la adición que hace la Colegisladora al artículo 13, para 
señalar el objeto de las sociedades de información crediticia que es incluyendo el 
servicio de calificación de créditos o de riesgos, y en cuanto a su disolución 
también se coincide en que este acto, para efectos de su regulación, deberá ser 
notificado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (artículos 13 y 16)  
 
Cabe señalar que a Colegisladora consideró oportuno la inclusión del acto de la 
disolución como acto corporativo que deberá ser notificado a la Secretaría de 
Hacienda, en virtud de la importancia que reviste para efectos de regulación por 
parte de la citada autoridad, con lo cual coincide esta Dictaminadora. (artículo 16)  
 
Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público está de acuerdo con la 
Colegisladora en que deberá ser causal de revocación la negativa reiterada por 
parte de las sociedades de información crediticia a proporcionar la información en 
los términos en que la Ley establece a las autoridades financieras. (artículo 19)  
 
De igual manera se coincide en establecer en el texto de la Ley en comento, la 
facultad a los usuarios para que la información sobre personas morales que se 
proporcione, pueda incluir a los funcionarios de la dirección general y de las áreas 
de finanzas, y de los accionistas de la persona moral de que se trate. También se 
estima pertinente la adición que hace la Colegisladora, para facultar al Banco de 
México a emitir disposiciones de carácter general, que señalen las bases 
conforme a las cuales los burós deberán proporcionar la información solicitada. 
(artículo 20)  
 
Por otro lado, se establece en el artículo 21 la obligación de las sociedades de 
información crediticia de contar con manuales operativos estandarizados, con el 
fin de que los usuarios lleven a cabo el registro de su base de datos, así como 
para la remisión, rectificación e interpretación de los Reportes de Crédito y de los 
Reportes de Crédito Especiales que emitan los burós.  
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Al respecto, esta Comisión Dictaminadora considera fundamental el propósito de 
estandarizar los manuales, para que las sociedades que surjan con posterioridad 
puedan utilizarlos y con ello adaptarse rápidamente al mercado de información 
crediticia, en beneficio de los usuarios y clientes y, por ende, en protección del 
interés público.  
 
Por otro lado, esta Comisión recoge la fe de erratas al artículo 23 enviado por la 
Colegisladora, respecto al plazo en el cual los burós de crédito están obligados a 
conservar la información proporcionada por los usuarios relativa a personas 
físicas, en el sentido de que en vez de este periodo sea de 184 meses como 
señala la Minuta turnada el 14 de diciembre, deberá ser de 84 meses de acuerdo 
al plazo aprobado por su Pleno.  
 
Por cuanto a los delitos patrimoniales que contempla la iniciativa, se está de 
acuerdo en incluir la intencionalidad en la comisión de los citados delitos, 
estableciéndose por otro lado, las obligaciones de proporcionar información a las 
autoridades judiciales al igual que a las autoridades hacendarias tratándose de 
delitos fiscales y aquellos relacionados con el lavado de dinero y el financiamiento 
al terrorismo. (artículos 24 y 26)  
 
Por otro lado, esta Dictaminadora está de acuerdo en establecer la posibilidad de 
que los burós de crédito puedan pactar con los usuarios la sustitución de la firma 
autógrafa del Cliente, con la autorización del Banco de México, así como ampliar 
la vigencia de esta autorización de seis meses a un año, contemplando la 
posibilidad de que este lapso se amplíe hasta dos años si se cuenta con 
autorización expresa del cliente. Además, se coincide con la precisión que hace la 
Colegisladora respecto a los "Reportes de Crédito Especiales", en el sentido de 
que éstos contengan la identidad de los usuarios que hayan tenido acceso a la 
información de los clientes que soliciten dichos reportes durante los 24 meses 
anteriores a la expedición del propio registro. (artículo 28)  
 
Con relación a la regulación de las relaciones entre los burós de crédito y los 
usuarios que tengan el carácter de empresas comerciales, las cuales han 
incrementado sus operaciones crediticias, se esta de acuerdo en la necesidad de 
precisar las responsabilidades que tendrán ambas partes, asimismo se faculta a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para solicitar al buró de que se trate, 
suspender el servicio a aquella empresa comercial que viole el secreto financiero 
y, en su caso, se tomen las acciones legales que procedan. (artículo 29)  
 
Para efectos de control y seguimiento de los asuntos, se considera necesario que 
los usuarios mantengan en sus archivos la autorización de los clientes por un 
periodo no menor a 12 meses, a diferencia de los 18 que contemplaba el proyecto 
original y la obligación de conservar las autorizaciones de los clientes durante 12 
en vez de los 18 meses planteados en un principio. Adicionalmente, se considera 
procedente facultar a los burós a verificar la existencia de las autorizaciones de los 
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clientes, con el objeto de que, en caso de haber incumplimiento, este se 
comunique a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. (artículos 30 y 31)  
 
Por otra parte, respecto al uso que se dé a la base de datos con que cuentan 
estos burós de crédito, se coincide en el otorgamiento del permiso o autorización 
para que todas las sociedades que participen en el sistema de información 
crediticia, lo hagan en igualdad de condiciones, evitando con ello las prácticas 
monopólicas y competencia desleal entre las mismas, lo cual redundará en un 
mejor servicio a los usuarios del sistema. (artículo 36)  
 
Con el propósito de que el Reporte de Crédito Especial permita al cliente saber de 
manera clara y precisa la situación en que se encuentre su historial crediticio, se 
considera procedente señalar que el mencionado reporte, deberá ser claro, 
completo y accesible, de tal forma que se explique por si mismo o con el apoyo del 
instructivo que al efecto proporcione el Buró de Crédito que lo emita. (Artículo 40)  
 
En relación con el procedimiento que se establece en la ley para impugnar el 
contenido de los registros que deriven de las bases de datos, esta Comisión 
estima adecuado que se establezca que, en el caso de que los usuarios envíen a 
los burós de crédito los elementos que sustenten la inclusión en la base de datos, 
de la información que se haya modificado o eliminado, el buró de que se trate 
deberá eliminar la leyenda de "registro impugnado", e informará de esta situación 
al cliente, obligando al propio buró a enviar, junto con la notificación, un nuevo 
Reporte de Crédito Especial, que incluya la información impugnada. (artículo 46)  
 
A fin de contribuir a la solución de los conflictos que surjan con los clientes 
derivados de la inconformidad sobre la información contenida en los registros que 
aparecen en las bases de datos de las sociedades de información, se juzga 
conveniente establecer un procedimiento arbitral ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros -CONDUSEF-, 
el cual será de carácter optativo.  
 
En este mismo sentido, la que Dictamina estima procedente que la información 
que se ponga a disposición de la CONDUSEF, deberá tener una duración de tres 
meses en vez del mes que establece el proyecto original. (artículos 48 y 50)  
 
Tratándose de la violación del secreto financiero que lleven a cabo los funcionarios 
o empleados de los buroes de crédito o de las Entidades Financieras, se estima 
acertado que, además de la inhabilitación para desempeñar un cargo, empleo o 
comisión en el sistema financiero mexicano por un periodo de 6 meses a 10 años, 
estas acciones se complementen con las penas que contemple la propia Ley que 
se dictamina y otros ordenamientos legales. (artículo 53)  
 
Sobre este mismo tema, se considera pertinente establecer los supuestos en los 
cuales la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá sancionar a las 
sociedades de información crediticia. (artículo 54 y 55)  
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Asimismo, se coincide con la Colegisladora en señalar en un artículo transitorio el 
que aquellos usuarios que a la fecha de entrar en vigor la presente Ley, realizan 
consultas periódicas acerca de de las relaciones crediticias con sus clientes, éstas 
podrán continuar hasta su culminación cualquiera que sea la causa (artículo 
CUARTO transitorio)  
 
La que Dictamina considera oportuno señalar que en la Minuta analizada se 
recogen y atienden los propósitos buscados por la Iniciativa que propone reformar 
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. No obstante, considerando 
conjuntamente factores relativos a los derechos de los clientes, así como a la 
necesidad de establecer condiciones adecuadas de certidumbre para el 
otorgamiento de créditos, de acuerdo con la evolución de los propios historiales 
crediticios de cada cliente, esta Comisión considera adecuado sustentar el 
presente dictamen sobre la Minuta enviada por la Colegisladora, más aún cuando 
se trata del proyecto de una nueva Ley que derogaría, en todo caso, mediante su 
artículo quinto transitorio, los artículos 33, 33-A y 33-B de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras.  
 
Finalmente, la que Dictamina coincide con la Colegisladora en las adecuaciones 
realizadas a diversos artículos así como las precisiones de carácter gramatical con 
objeto de mejorar el texto y contenido de la iniciativa que se Dictamina.  
 
En consideración a lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público somete a la consideración de esta Honorable Cámara de Diputados el 
siguiente  
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA REGULAR LAS 
SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA  
 
TITULO PRIMERO  
 
CAPITULO UNICO  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 1o.- La presente ley tiene por objeto regular la constitución y operación de 
las sociedades de información crediticia. Sus disposiciones son de orden público y 
de observancia general en el territorio nacional.  
 
Artículo 2o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:  
 
I. Base Primaria de Datos, a aquella que se conforme con la información que 
proporcionen directamente los Usuarios a las Sociedades, en la forma y términos 
en que se reciba de aquéllos, considerando para cada tipo de créditos los plazos 
siguientes:  
a) Para créditos de amortización única de principal e intereses al vencimiento, a 
los treinta o más días naturales de que ocurra el vencimiento;  
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b) Para créditos con amortización única de principal al vencimiento, pero que 
tengan estipulado el pago de intereses periódicos, a los noventa o más días 
naturales de vencido el pago de intereses respectivos;  
 
c) Para créditos cuya amortización de principal e intereses haya sido pactada en 
pagos periódicos parciales, salvo los créditos hipotecarios para la vivienda y 
adquisición de bienes de consumo duradero, a los noventa o más días naturales 
posteriores a la fecha de vencimiento de la primera amortización vencida y no 
liquidada por el acreditado;  
 
d) Para créditos revolventes, como tarjetas de créditos y adquisición de bienes de 
consumo duradero, entre otros, cuando el cliente no haya realizado el pago 
requerido durante ciento veinte o más días naturales, y  
 
e) Para créditos de vivienda, a los ciento ochenta días o seis mensualidades 
posteriores a la fecha del vencimiento de la primera amortización no cubierta por 
el acreditado, lo que resulte menor.  
 
La Base Primaria de Datos también se integrará con la información crediticia de 
personas morales con ingresos o ventas anuales superiores a diecisiete millones 
de Udis, así como la relacionada con clientes con operaciones fraudulentas. Para 
efectos de lo anterior, deberán considerarse los ingresos o ventas registradas al 
cierre del ejercicio inmediato anterior al de aquel en que se formule la solicitud.  
 
II. Cliente, en singular o plural, cualquier persona física o moral que solicite o 
sobre la cual se solicite información a una Sociedad;  
 
III. Comisión, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;  
 
IV. Empresa Comercial, en singular o plural, aquella persona moral distinta de la 
Entidad Financiera, que de manera profesional y habitual realice operaciones de 
crédito u otras de naturaleza análoga, así como aquella que adquiera o administre 
cartera crediticia;  
 
V. Entidad Financiera, en singular o plural, aquella autorizada para operar en 
territorio nacional y que las leyes reconozcan como tal, incluyendo a las que se 
refiere el artículo 7o. de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, la 
banca de desarrollo y los fideicomisos de fomento económico constituidos por el 
Gobierno Federal, las uniones de crédito, las sociedades de ahorro y préstamo y 
las entidades de ahorro y crédito popular;  
 
VI. Reporte de Crédito, en singular o plural, la información formulada documental o 
electrónicamente por una Sociedad para ser proporcionada al Usuario que lo haya 
solicitado en términos de esta ley, que contiene el historial crediticio de un Cliente, 
sin hacer mención de la denominación de las Entidades Financieras o Empresas 
Comerciales acreedoras;  
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VII. Reporte de Crédito Especial, en singular o plural, la información formulada 
documental o electrónicamente por una Sociedad que contiene el historial 
crediticio de un Cliente que lo solicita, en términos de esta ley y que incluye la 
denominación de las Entidades Financieras o Empresas Comerciales acreedoras;  
 
VIII. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
IX. Secreto Financiero, al que se refieren los artículos 117 y 118 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, 25 de la Ley del Mercado de Valores, 55 de la Ley de 
Sociedades de Inversión y 34 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así como los 
análogos contenidos en las demás disposiciones legales aplicables;  
 
X. Sociedad, en singular o plural, la sociedad de información crediticia;  
 
XI. UDIS, las unidades de inversión, y  
 
XII. Usuario, en singular o plural, las Entidades Financieras o las Empresas 
Comerciales que proporcionen información o realicen consultas a la Sociedad; 
 
Artículo 3o.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, podrá interpretar los 
preceptos de esta ley para efectos administrativos.  
Artículo 4o.- En lo no previsto por esta ley, se aplicará supletoriamente, para 
efectos de las notificaciones, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Esta 
disposición no será aplicable al procedimiento de reclamación de los 
Clientesprevisto en la presente ley.  
 
TITULO SEGUNDO  
 
CAPITULO I  
DE LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA  
 
Artículo 5o.- La prestación de servicios consistentes en la recopilación, manejo y 
entrega o envío de información relativa al historial crediticio de personas físicas y 
morales, así como a operaciones crediticias y otras de naturaleza análoga que 
éstas mantengan con Entidades Financieras y Empresas Comerciales, sólo podrá 
llevarse a cabo por Sociedades que obtengan la autorización a que se refiere el 
artículo 6o. de la presente ley.  
 
No se considerará que existe violación al Secreto Financiero cuando los Usuarios 
proporcionen información sobre operaciones crediticias u otras de naturaleza 
análoga a las Sociedades, así como cuando éstas compartan entre sí información 
contenida en sus bases de datos o proporcionen dicha información a la Comisión. 
Tampoco se considerará que existe violación al Secreto Financiero cuando las 
Sociedades proporcionen dicha información a sus Usuarios, en términos del 
Capítulo III de este Título Segundo, o cuando sea solicitada por autoridad 
competente, en el marco de sus atribuciones.  
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Artículo 6o.- Para constituirse y operar como Sociedad de Información Crediticia 
se requerirá autorización del Gobierno Federal, misma que compete otorgar a la 
Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión. Por su 
naturaleza, estas autorizaciones serán intransmisibles.  
 
Artículo 7o.- La solicitud para constituirse y operar como Sociedad deberá 
contener lo siguiente:  
 
I. Relación de accionistas indicando el capital que cada uno de ellos suscribirá y 
pagará así como, en su caso, sus currícula vitarum;  
II. Relación de los consejeros y principales funcionarios de la Sociedad, incluyendo 
a aquellos que ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la del director 
general, así como su currícula vitarum;  
 
III. Proyecto de estatutos sociales;  
 
IV. Acreditar que se cuenta con los recursos para aportar el capital a que se refiere 
el artículo 8o de la presente ley.  
 
V. Programa general de funcionamiento, que comprenda por lo menos:  
 
1. La descripción de los sistemas de cómputo y procesos de recopilación y manejo 
de información;  
 
2. Las características de los productos y servicios que prestarán a los Usuarios y a 
los Clientes;  
 
3. Las políticas de prestación de servicios con que pretenden operar;  
 
4. Las medidas de seguridad y control a fin de evitar el manejo indebido de la 
información;  
 
5. Las bases de organización;  
 
6. El programa detallado de inversión a tres años; y  
 
7. El calendario de apertura de oficinas y plazas en que se ubicarán.  
 
VI. La demás información y documentación conexa que la Secretaría le solicite por 
escrito a efecto de evaluar la solicitud respectiva. 
 
Artículo 8o.- Las Sociedades deberán contar con un capital mínimo, íntegramente 
suscrito y pagado, el cual será determinado por la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general.  
Las acciones representativas del capital social de las Sociedades serán de libre 
suscripción; sin embargo, no podrán participar en forma alguna en el capital social 
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de las Sociedades, personas morales extranjeras que ejerzan funciones de 
autoridad.  
 
Artículo 9o.- El nombramiento de los consejeros y del director general de las 
Sociedades deberá recaer en personas de reconocida calidad técnica, 
honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como de amplios conocimientos 
y experiencia en materia financiera o administrativa.  
 
En ningún caso podrán ocupar los cargos a que alude el párrafo anterior:  
 
I. Las personas condenadas por sentencia definitiva por delitos intencionales, las 
inhabilitadas para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, o en el sistema financiero mexicano, durante el 
tiempo que dure su inhabilitación;  
II. Los quebrados y concursados que no hayan sido rehabilitados; y  
 
III. Quienes realicen funciones de regulación, inspección o vigilancia respecto de 
las Sociedades. 
 
No podrán ser funcionarios de las Sociedades quienes presten sus servicios en 
cualquier Usuario, Entidad Financiera o Empresa Comercial, cuando tal 
circunstancia genere un conflicto de intereses, a juicio de la Comisión.  
La Sociedad deberá verificar que las personas que sean designadas como 
consejeros y director general cumplan, con anterioridad al inicio de sus gestiones, 
con los requisitos señalados en este artículo. La Comisión podrá establecer, 
mediante disposiciones de carácter general, los criterios mediante los cuales se 
deberán integrar los expedientes que acrediten el cumplimiento de lo señalado en 
el presente artículo.  
 
Las Sociedades deberán informar a la Comisión los nombramientos de consejeros 
y del director general dentro de los cinco días hábiles posteriores a su 
designación, manifestando expresamente que los mismos cumplen con los 
requisitos aplicables.  
 
La Comisión, oyendo previamente al interesado y a la Sociedad afectada, podrá 
determinar que se proceda a la suspensión de uno o más de los miembros del 
consejo de administración y del director general de la Sociedad, cuando no 
cuenten con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio 
satisfactorio para el desempeño de sus funciones, o incurran de manera grave o 
reiterada en infracciones a la presente ley o a las disposiciones de carácter 
general que de ella deriven.  
 
En los casos de las infracciones graves o reiteradas a que se refiere el párrafo 
anterior, la Comisión podrá además inhabilitar a las citadas personas para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano, 
por un periodo de seis meses hasta cinco años, sin perjuicio de las sanciones que 
conforme a éste u otros ordenamientos legales fueren aplicables.  
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Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere este artículo, la Comisión 
deberá contar con una base de datos sobre el historial de las personas que 
participen en el sector financiero.  
 
Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser recurridas ante la 
Secretaría dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se hubieren 
notificado. La propia Secretaría podrá revocar, modificar o confirmar la resolución 
recurrida, previa audiencia de las partes.  
 
Artículo 10.- Se requerirá autorización de la Secretaría, quien oirá la opinión de la 
Comisión y del Banco de México, para que cualquier persona o grupo de personas 
adquiera, directa o indirectamente, mediante una o varias operaciones, 
simultáneas o sucesivas, el control de una Sociedad.  
 
Para los efectos señalados en el presente artículo, se entenderá que una persona 
o grupo de personas adquiere el control de una Sociedad cuando sea propietario 
del cincuenta y uno por ciento o más de las acciones con derecho a voto 
representativas del capital pagado de la Sociedad, tenga el control de la asamblea 
general de accionistas, esté en posibilidad de nombrar a la mayoría de los 
miembros del consejo de administración o por cualquier otro medio controle a la 
Sociedad de que se trate.  
 
Artículo 11.- Cualquier modificación a los estatutos sociales de las Sociedades 
deberá ser sometida a la aprobación previa de la Secretaría, para su posterior 
inscripción en el Registro Público de Comercio.  
 
Las Sociedades informarán a la Secretaría, a la Comisión, y al Banco de México la 
fecha en que iniciarán actividades.  
 
Artículo 12.- Las Sociedades deberán sujetar sus operaciones y actividades a la 
presente ley y a las disposiciones de carácter general que expida el Banco de 
México.  
 
Artículo 13.- Las Sociedades sólo podrán llevar a cabo las actividades necesarias 
para la realización de su objeto, incluyendo el servicio de calificación de créditos o 
de riesgos, así como las análogas y conexas que autorice la Secretaría, oyendo la 
opinión del Banco de México y de la Comisión.  
 
Artículo 14.- Las Sociedades deberán dar aviso a la Comisión del establecimiento, 
cambio de ubicación o clausura de cualquiera de sus oficinas, por lo menos con 
treinta días naturales de anticipación.  
 
Artículo 15.- Las Sociedades podrán invertir en títulos representativos del capital 
social de empresas que les presten servicios complementarios o auxiliares en su 
administración o en la realización de su objeto, así como de sociedades 
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inmobiliarias que sean propietarias o administradoras de bienes destinados a sus 
oficinas.  
 
Artículo 16.- Las Sociedades requerirán autorización de la Secretaría para 
fusionarse o escindirse, previa opinión del Banco de México y de la Comisión. 
Cuando se acuerde la disolución y liquidación de la Sociedad, deberán notificarlo a 
la Secretaría y al Banco de México, a fin de que esa Sociedad se ajuste a lo que 
éste les señale en relación con el manejo y control de su base de datos.  
 
Artículo 17.- Las Sociedades estarán sujetas a la inspección y vigilancia de la 
Comisión, a la que deberán cubrir las cuotas en los términos que determine la 
Secretaría. Las Sociedades deberán proporcionar la información y documentos 
que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter general, a 
efecto de que las autoridades financieras cumplan con sus funciones, en términos 
de la ley que les corresponda.  
 
Artículo 18.- A las Sociedades les estará prohibido:  
 
I. Solicitar y otorgar información distinta a la autorizada conforme a esta ley y a las 
demás disposiciones aplicables;  
II. Explotar por su cuenta o de terceros establecimientos mercantiles o industriales 
o fincas rústicas y, en general, invertir en sociedades de cualquier clase distintas a 
las señaladas en la presente ley; y  
 
III. Realizar actividades no contempladas en esta ley y demás disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 19.- La Secretaría, escuchando a la Sociedad afectada y oyendo la 
opinión del Banco de México y de la Comisión, podrá revocar la autorización 
otorgada en los casos en que la Sociedad:  
I. Se niegue reiteradamente a proporcionar información y documentos al Banco de 
México o a cualquiera de las comisiones encargadas de la inspección y vigilancia 
de las Entidades que solicite dicha información en los términos dispuestos por esta 
ley;  
II. Cometa de manera grave o reiterada violaciones al Secreto Financiero.  
 
III. No inicie actividades dentro de los seis meses posteriores a la fecha en que la 
autorización haya sido otorgada;  
 
IV. Infrinja reiteradamente lo dispuesto por el artículo 35 de la presente ley;  
 
V. Altere, modifique o elimine reiteradamente algún registro de su base de datos, 
salvo los supuestos previstos en esta ley; y  
 
VI. Infrinja de manera grave o reiterada esta ley o cualquier otra disposición 
aplicable. 
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CAPITULO II  
DE LA BASE DE DATOS  
 
Artículo 20.- La base de datos de las Sociedades se integrará con la información 
sobre operaciones crediticias y otras de naturaleza análoga que le sea 
proporcionada por los Usuarios.  
 
En caso de que la información proporcionada por el Usuario sea relativa a una 
persona moral, el Usuario podrá incluir a los funcionarios responsables de la 
dirección general y de las finanzas, así como a los accionistas principales.  
 
Cuando el Banco de México lo determine, considerando el comportamiento del 
mercado, el tamaño del sector financiero y las tarifas de aquellas Sociedades que 
se encuentren operando al amparo de esta ley, podrá emitir disposiciones de 
carácter general para que las Entidades Financieras proporcionen información 
relativa a sus operaciones crediticias a las Sociedades organizadas conforme a 
esta ley.  
 
Artículo 21.- Las Sociedades establecerán manuales operativos estandarizados 
que deberán ser observados por los diferentes tipos de Usuarios, para llevar a 
cabo el registro de información en su base de datos, así como para la emisión, 
rectificación e interpretación de los Reportes de Crédito y Reportes de Crédito 
Especiales que la Sociedad emita.  
 
Los manuales operativos citados en el párrafo anterior, deberán ser aprobados por 
el consejo de administración de la Sociedad.  
 
Artículo 22.- La Sociedad deberá adoptar las medidas de seguridad y control que 
resulten necesarias para evitar el manejo indebido de la información.  
 
Para efectos de esta ley, se entenderá por uso o manejo indebido de la 
información cualquier acto u omisión que cause daño en su patrimonio, al sujeto 
del que se posea información, así como cualquier acción que se traduzca en un 
beneficio patrimonial a favor de los funcionarios y empleados de la Sociedad o de 
esta última, siempre y cuando no se derive de la realización propia de su objeto.  
 
Artículo 23.- Las Sociedades están obligadas a conservar la información que les 
sea proporcionada por los Usuarios, relativa a personas físicas, durante un plazo 
de ochenta y cuatro meses, contados a partir de la fecha en que:  
 
I. El Usuario cobre el crédito otorgado;  
II. Se ejecute la sentencia ejecutoriada que haya condenado al Cliente al pago de 
las obligaciones derivadas del crédito correspondiente;  
 
III. Se extinga el derecho del actor para pedir la ejecución de dicha sentencia; o  
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IV. Prescriba la acción del Usuario para cobrar el crédito a cargo del Cliente. 
 
Tratándose de personas físicas, las Sociedades deberán eliminar de su base de 
datos la información relativa a las operaciones respecto de las cuales el plazo 
antes mencionado haya transcurrido, una vez que el Usuario correspondiente le 
haya notificado dicha circunstancia, así como en aquellos casos en que el Banco 
de México, mediante disposiciones de carácter general determine sobre la 
eliminación de créditos menores a mil Udis.  
Las Sociedades no podrán eliminar de su base de datos, información que les haya 
sido proporcionada por los Usuarios, relativa a personas morales.  
 
Los Reportes de Crédito deberán contener historiales crediticios por los periodos 
que los Usuarios soliciten.  
 
Artículo 24. La eliminación de información prevista en el artículo anterior no será 
aplicable:  
 
I. Tratándose de uno o más créditos cuyo saldo insoluto por concepto de principal 
al momento de la falta de pago de alguna cantidad adeudada a un acreedor sea 
igual o mayor que el equivalente a trescientas mil Udis, de conformidad con el 
valor de dicha unidad aplicable en la o las fechas en que se presenten las faltas de 
pago respectivas, independientemente de la moneda en que estén denominados, 
o  
II. En los casos en que exista una sentencia firme en la que se condene al Cliente 
por la comisión de un delito patrimonial intencional relacionado con algún crédito y 
que se haya hecho del conocimiento de la Sociedad por alguno de sus Usuarios. 
 
 
CAPITULO III  
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN CREDITICIA  
 
Artículo 25.- Sólo las Entidades Financieras y las Empresas Comerciales podrán 
ser Usuarios de la información que proporcionen las Sociedades.  
 
Artículo 26.- Las Sociedades deberán proporcionar información a los Usuarios, a 
las autoridades judiciales en virtud de providencia dictada en juicio en el que el 
Cliente sea parte o acusado, así como a las autoridades hacendarias federales, a 
través de la Comisión, para efectos fiscales, de combate al blanqueo de capitales 
o de acciones tendientes a prevenir y castigar el financiamiento del terrorismo.  
 
Las Sociedades podrán negar la prestación de sus servicios a aquellas personas 
que no les proporcionen información para la realización de su objeto. Para esos 
efectos, se considerará que una persona no proporciona información, cuando 
realice en forma habitual y profesional operaciones de crédito u otras de 
naturaleza análoga y no proporcione información sobre las mismas.  
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Artículo 27.- Las Sociedades, al proporcionar información sobre operaciones 
crediticias y otras de naturaleza análoga, deberán guardar secreto respecto de la 
identidad de los acreedores, salvo en el supuesto a que se refiere el artículo 39 de 
la presente ley, en cuyo caso, informarán directamente a los Clientes el nombre de 
los acreedores que correspondan.  
 
Artículo 28.- Las Sociedades sólo podrán proporcionar información a un Usuario, 
cuando éste cuente con la autorización expresa del Cliente, mediante su firma 
autógrafa, en donde conste de manera fehaciente que tiene pleno conocimiento de 
la naturaleza y alcance de la información que la Sociedad proporcionará al Usuario 
que así la solicite, del uso que dicho Usuario hará de tal información y del hecho 
de que éste podrá realizar consultas periódicas de su historial crediticio, durante el 
tiempo que mantenga relación jurídica con el Cliente.  
 
Asimismo, el Banco de México podrá autorizar a las Sociedades los términos y 
condiciones bajo los cuales podrán pactar con los Usuarios la sustitución de la 
firma autógrafa del Cliente, con alguna de las formas de manifestación de la 
voluntad señaladas en el artículo 1803 del Código Civil Federal.  
 
La autorización expresa a que se refiere este artículo será necesaria tratándose 
de:  
 
I. Personas físicas, y  
II. Personas morales con créditos totales inferiores a cuatrocientas mil UDIS, de 
conformidad con el valor de dicha unidad publicado por el Banco de México a la 
fecha en que se presente la solicitud de información. Los Usuarios que realicen 
consultas relacionadas con personas morales con créditos totales superiores a 
cuatrocientas mil UDIS, no requerirán de la autorización expresa a que se refiere 
el presente artículo. 
 
La obligación de obtener las autorizaciones a que se refiere este artículo, no 
aplicará a la información solicitada por la Comisión, por las autoridades judiciales 
en virtud de providencia dictada en juicio en que el Cliente sea parte o acusado y 
por las autoridades hacendarias federales, cuando la soliciten a través de la 
Comisión, para fines fiscales, de combate al blanqueo de capitales o de acciones 
tendientes a prevenir y castigar el financiamiento del terrorismo.  
La vigencia de la autorización prevista en el primer párrafo de este artículo será de 
un año contado a partir de su otorgamiento, o hasta dos años adicionales a ese 
año si el Cliente así lo autoriza expresamente. En todo caso, la vigencia 
permanecerá mientras exista relación jurídica entre el Usuario y el Cliente.  
 
Los Reportes de Crédito Especiales que sean entregados a los Clientes en 
términos de esta ley deberán contener la identidad de los Usuarios que hayan 
consultado su información en los veinticuatro meses anteriores.  
 
Cuando el texto que contenga la autorización del Cliente forme parte de la 
documentación que deba firmar el mismo para gestionar un servicio ante algún 
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Usuario, dicho texto deberá incluirse en una sección especial dentro de la 
documentación citada y la firma autógrafa del Cliente relativa al texto de su 
autorización deberá ser una firma adicional a la normalmente requerida por el 
Usuario para el trámite del servicio solicitado.  
 
En caso de que alguna Sociedad proporcione información sin que se haya 
recabado la autorización a que se refiere este artículo, en los términos de los 
artículos 29 y 30 siguientes, se entenderá como violación de dicha Sociedad a las 
disposiciones relativas al Secreto Financiero de que se trate.  
 
Artículo 29.- Los Usuarios que sean Empresas Comerciales podrán realizar 
consultas a las Sociedades a través de funcionarios o empleados previamente 
autorizados que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que se cuenta con la 
autorización a que se refiere el primer párrafo del artículo 28 de esta ley. Dichos 
Usuarios deberán enviar los originales de tales autorizaciones a la Sociedad de 
que se trate en un plazo que no podrá exceder de treinta días posteriores a la 
fecha en que se realizó la consulta.  
 
Cuando los Usuarios que sean Empresas Comerciales no proporcionen la 
autorización a la Sociedad de que se trate en el plazo señalado en el párrafo 
anterior, ésta no incurrirá en violación al Secreto Financiero, siempre y cuando 
notifique tal hecho a la Comisión dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que debió haberla recibido.  
 
Una vez que la Comisión reciba la notificación a que se refiere el párrafo anterior, 
podrá solicitar a la Sociedad de que se trate que presente una denuncia en contra 
de quien resulte responsable por la violación al Secreto Financiero; 
adicionalmente, la Comisión podrá solicitar a las Sociedades que suspendan el 
servicio a la Empresa Comercial en cuestión.  
 
Los Usuarios que sean Empresas Comerciales deberán guardar absoluta 
confidencialidad respecto al contenido de los Reportes de Crédito que les sean 
proporcionados por las Sociedades.  
 
Las Sociedades deberán verificar que los Usuarios que sean Empresas 
Comerciales cuenten con las autorizaciones a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 28. Las Sociedades estarán legitimadas para ejercer las acciones legales 
que sean necesarias en contra de Empresas Comerciales y/o empleados de éstas, 
por violación al Secreto Financiero, cuando de tales verificaciones resulte que no 
existían las autorizaciones mencionadas.  
 
Artículo 30.- Los Usuarios que sean Entidades Financieras podrán realizar 
consultas a las Sociedades a través de funcionarios o empleados previamente 
autorizados ante las Sociedades que manifiesten bajo protesta de decir verdad, 
que cuentan con la autorización mencionada.  
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Dichos Usuarios deberán mantener en sus archivos la autorización del Cliente, en 
la forma y términos que señale la Comisión, por un periodo de cuando menos 
doce meses contados a partir de la fecha en que se haya realizado la consulta 
sobre el comportamiento crediticio de un Cliente a una Sociedad. Asimismo, 
dichos Usuarios serán responsables de la violación de las disposiciones relativas 
al Secreto Financiero en los términos del artículo 38 de esta ley, cuando no 
cuenten oportunamente con la autorización referida.  
 
La Comisión podrá solicitar a las Entidades Financieras que le exhiban las 
autorizaciones de los Clientes respecto de los cuales hayan solicitado información 
a las Sociedades y, de no contar con ella, imponer a la Entidad Financiera de que 
se trate, las sanciones que correspondan, sin perjuicio de que las Sociedades 
puedan también verificar la existencia de dichas autorizaciones y comuniquen a la 
Comisión los incumplimientos que detecten.  
 
Tratándose de Usuarios que sean Entidades Financieras, las Sociedades sólo 
serán responsables de violar el Secreto Financiero cuando no obtengan la 
manifestación bajo protesta de decir verdad a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo.  
 
Artículo 31.- La Comisión podrá autorizar que los envíos a las Sociedades de las 
autorizaciones a que se refiere el artículo 28 de esta ley, se realicen a través de 
medios electrónicos o medios digitalizados, en cuyo caso los Usuarios deberán 
conservar en sus archivos la autorización del Cliente por el plazo que se mantenga 
vigente el crédito que en su caso se otorgue o bien por un periodo de cuando 
menos doce meses contados a partir de la fecha en que se haya realizado la 
consulta sobre el comportamiento crediticio de un Cliente a una Sociedad. Las 
Sociedades estarán obligadas a verificar, a solicitud de la Comisión, la existencia 
de dicha autorización.  
 
Artículo 32.- Las Sociedades podrán pactar la prestación de sus servicios, 
mediante el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, sistemas automatizados de procesamientos de datos y redes de 
telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, estableciendo en los contratos 
respectivos las bases para determinar lo siguiente:  
 
I. Los servicios cuya prestación se pacte;  
II. Los medios de identificación de los Usuarios y de los Clientes; y  
 
III. Los medios por los que se haga constar la creación, transmisión, modificación 
o extinción de derechos y obligaciones inherentes a los servicios de que se trate. 
 
El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto 
por este artículo, en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en su caso, tendrán el 
mismo valor probatorio.  
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Artículo 33.- La Sociedad deberá contar con sistemas y procesos para verificar la 
identidad del Usuario o del Cliente mediante el proceso de autenticación que ésta 
determine, el cual deberá ser aprobado previamente por el propio consejo de 
administración de la Sociedad, a fin de salvaguardar la confidencialidad de la 
información en los términos de las disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 34.- Los Reportes de Crédito y los Reportes de Crédito Especiales no 
tendrán valor probatorio en juicio, y deberán contener una leyenda que así lo 
indique.  
 
Artículo 35.- Las Sociedades no podrán establecer políticas o criterios de 
operación que restrinjan, obstaculicen o impongan requisitos excesivos para 
proporcionar o recibir información, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 26 de la presente ley.  
 
Las Sociedades no podrán impedir a sus Usuarios que proporcionen o soliciten 
información a otras Sociedades. Las Sociedades tampoco podrán establecer 
límites cuantitativos al número de consultas que puedan realizar los Usuarios.  
 
Artículo 36. Las Sociedades que por primera vez proporcionen su Base Primaria 
de Datos a otras Sociedades deberán transmitírselas en su totalidad, a más tardar 
dentro del mes siguiente a aquél en que éstas se lo soliciten.  
 
A fin de mantener actualizada la información, en adición a lo señalado en el 
párrafo anterior, las Sociedades deberán proporcionar la información capturada 
cada mes en su Base Primaria de Datos a todas aquellas Sociedades que así lo 
hubieren solicitado. La citada información deberá ser proporcionada dentro de los 
quince días naturales siguientes al mes en que hayan realizado la citada captura 
de información.  
 
Cada Sociedad, al proporcionar información a otras Sociedades, deberá evitar 
distorsiones en la información transmitida respecto de la que originalmente fue 
recibida de los Usuarios.  
 
Las Sociedades deberán establecer de común acuerdo los estándares que 
utilizarán entre sí para proporcionarse sus Bases Primarias de Datos. En caso de 
no alcanzarse el acuerdo mencionado, el Banco de México deberá fijar en reglas 
de carácter general dichos estándares.  
 
El Banco de México determinará mediante reglas de carácter general las 
cantidades que podrán cobrar las Sociedades que suministran a otras sus Bases 
Primarias de Datos, tomando en cuenta los gastos e inversiones en que las 
primeras hayan incurrido para la integración y actualización de dichas bases, así 
como por la transmisión de la información respectiva.  
 
Asimismo, toda Sociedad deberá enviar reportes con la misma información de los 
Reportes de Crédito Especiales, a otras Sociedades que así lo soliciten, siempre y 
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cuando éstas cuenten, directamente o a través del Usuario que haya solicitado 
dicha información originalmente, con la autorización a que se refiere el artículo 28 
de esta ley. Las tarifas de los referidos reportes entre Sociedades, deberán ser 
menores o iguales a las tarifas vigentes que cada Sociedad ofrezca a cualquiera 
de sus Usuarios por los Reportes de Crédito Especiales, tomando en cuenta la 
cantidad de consultas realizadas o la cantidad de información aportada a la 
Sociedad. Asimismo, los plazos y condiciones en que se realice tal envío, deberán 
ajustarse a las disposiciones de carácter general que establezca el Banco de 
México.  
 
Artículo 37.- Las Sociedades deberán presentar a la Comisión manuales que 
establezcan las medidas mínimas de seguridad, mismas que incluirán el 
transporte de la información, así como la seguridad física, logística y en las 
comunicaciones. Dichos manuales deberán contener, en su caso, las medidas 
necesarias para la seguridad del procesamiento externo de datos.  
 
Los Usuarios podrán verificar, con el consentimiento de las Sociedades, que 
existan las medidas de seguridad necesarias para salvaguardar la información que 
los Usuarios les proporcionen.  
   
 
CAPITULO IV  
DE LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DEL CLIENTE  
 
Artículo 38.- Con excepción de la información que las Sociedades proporcionen en 
los términos de esta ley y de las disposiciones generales que se deriven de ella, 
serán aplicables a las Sociedades, a sus funcionarios y a sus empleados las 
disposiciones legales relativas al Secreto Financiero, aún cuando los mencionados 
funcionarios o empleados dejen de prestar sus servicios en dichas Sociedades.  
 
Los Usuarios de los servicios proporcionados por las Sociedades, sus 
funcionarios, empleados y prestadores de servicios, deberán guardar 
confidencialidad sobre la información contenida en los Reportes de Crédito a los 
que tengan acceso.  
 
Artículo 39.- Los Clientes que gestionen algún servicio ante algún Usuario, podrán 
solicitar a éste los datos que hubiere obtenido de la Sociedad, a efecto de aclarar 
cualquier situación respecto de la información contenida en el Reporte de Crédito.  
 
Artículo 40.- Los Clientes tendrán el derecho de solicitar a la Sociedad su Reporte 
de Crédito Especial, a través de las unidades especializadas de la Sociedad, de 
las Entidades Financieras o, en el caso de Empresas Comerciales, de quienes 
designen como responsables para esos efectos. Dichas unidades estarán 
obligadas a tramitar las solicitudes presentadas por los Clientes.  
 
La Sociedad deberá formular el Reporte de Crédito Especial solicitado en forma 
clara, completa y accesible, de tal manera que se explique por sí mismo o con la 
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ayuda de un instructivo anexo, y enviarlo o ponerlo a disposición del Cliente en un 
plazo de cinco días hábiles contado a partir de la fecha en que la Sociedad 
hubiera recibido la solicitud correspondiente.  
 
El Reporte de Crédito Especial deberá permitir al Cliente conocer de manera clara 
y precisa la condición en que se encuentra su historial crediticio.  
 
Para efectos de la entrega del Reporte de Crédito Especial, las Sociedades 
deberán, a elección del Cliente: I. Ponerlo a su disposición en la unidad 
especializada de la Sociedad; II. Enviarlo a la dirección de correo electrónico que 
haya señalado en la solicitud correspondiente; III. Enviarlo en sobre cerrado con 
acuse de recibo a la dirección que haya señalado en la solicitud correspondiente.  
 
La Sociedades estarán obligadas a enviar o a poner a disposición de los Clientes, 
junto con cada Reporte de Crédito Especial, un resumen de sus derechos y de los 
procedimientos para acceder y, en su caso, rectificar los errores de la información 
contenida en dicho documento. Adicionalmente, estarán obligadas a mantener a 
disposición del público en general el contenido del resumen mencionado.  
 
Artículo 41.- Los Clientes tendrán derecho a solicitar a las Sociedades el envío 
gratuito de su Reporte de Crédito Especial cada vez que transcurran doce meses. 
Lo anterior, siempre que soliciten que el envío respectivo se lleve a cabo por 
correo electrónico o que acudan a recogerlo a la unidad especializada de la 
Sociedad.  
 
En caso de que los Clientes que sean personas físicas soliciten que su Reporte de 
Crédito Especial les sea enviado por el medio señalado por el artículo 40 fracción 
III de esta ley, o tratándose de una solicitud adicional del Reporte de Crédito 
Especial, la Sociedad deberá ajustarse a las disposiciones de carácter general a 
que se refiere el artículo 12 de la presente ley.  
 
Artículo 42.- Cuando los Clientes no estén conformes con la información contenida 
en su Reporte de Crédito o Reporte de Crédito Especial, podrán presentar una 
reclamación. Las Sociedades no estarán obligadas a tramitar reclamaciones sobre 
la información contenida en los registros que hayan sido objeto de una 
reclamación previa, respecto de la cual se haya seguido el procedimiento previsto 
en el presente artículo y en los artículos 43 y 45. Dicha reclamación deberá 
presentarse por escrito o por medios electrónicos ante la unidad especializada de 
la Sociedad, adjuntando copia del Reporte de Crédito o Reporte de Crédito 
Especial en el que se señale con claridad los registros en que conste la 
información impugnada, así como copias de la documentación en que funden su 
inconformidad. En caso de no contar con la documentación correspondiente, 
deberán explicar esta situación en el escrito o medio electrónico que utilicen para 
presentar su reclamación.  
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Los términos en los que la Sociedad deberá atender la reclamación señalada en el 
párrafo anterior, serán determinados por el Banco de México, mediante las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 12 de la presente ley.  
 
Artículo 43.- La Sociedad deberá entregar a la unidad especializada de las 
Entidades Financieras o, en el caso de Empresas Comerciales, a quienes 
designen como responsables para esos efectos, la reclamación presentada por el 
Cliente, dentro de un plazo de cinco días hábiles contado a partir de la fecha en 
que la Sociedad la hubiere recibido. Los Usuarios de que se trate deberán 
responder por escrito a la reclamación presentada por el Cliente, dentro del plazo 
previsto en el artículo 44 de esta ley.  
 
Una vez que la Sociedad notifique por escrito la reclamación al Usuario respectivo, 
deberá incluir en el registro de que se trate la leyenda "registro impugnado", 
misma que se eliminará hasta que concluya el trámite contenido en los artículos 
44, 45 y 46 del presente Capítulo.  
 
Artículo 44.- Si las unidades especializadas de las Entidades Financieras, o en el 
caso de Empresas Comerciales, de quienes designen como responsables para 
esos efectos, no hacen llegar a la Sociedad su respuesta a la reclamación 
presentada por el Cliente dentro de un plazo de treinta días naturales contado a 
partir de que hayan recibido la notificación de la reclamación, la Sociedad deberá 
modificar o eliminar de su base de datos la información que conste en el registro 
de que se trate, según lo haya solicitado el Cliente, así como la leyenda "registro 
impugnado".  
 
Artículo 45.- Si el Usuario acepta total o parcialmente lo señalado en la 
reclamación presentada por el Cliente, deberá realizar de inmediato las 
modificaciones conducentes en su base de datos y notificar de lo anterior a la 
Sociedad que le haya enviado la reclamación, remitiéndole la corrección efectuada 
a su base de datos.  
 
En caso de que el Usuario acepte parcialmente lo señalado en la reclamación o 
señale la improcedencia de ésta, deberá expresar en su respuesta los elementos 
que consideró respecto de la reclamación, misma que la Sociedad deberá remitir 
al Cliente que haya presentado la reclamación, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a que reciba la respuesta del Usuario. El Cliente podrá manifestar en un 
texto de no más de cien palabras los argumentos por los que a su juicio la 
información proporcionada por el Usuario es incorrecta y solicitar a la Sociedad 
que incluya dicho texto en sus futuros Reportes de Crédito.  
 
En caso de que los errores objeto de la reclamación presentada por el Cliente 
sean imputables a la Sociedad, ésta deberá corregirlos de manera inmediata.  
 
Artículo 46.- Las Sociedades sólo podrán incluir nuevamente dentro de su base de 
datos la información previamente contenida en los registros que haya modificado o 
eliminado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de esta ley, 
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cuando el Usuario le envíe los elementos que sustenten, a juicio de éste, la 
inclusión, nuevamente, de la información impugnada. En tal supuesto, la Sociedad 
eliminará la leyenda "registro impugnado" e informará de dicha situación al Cliente, 
remitiéndole la respuesta del Usuario junto con un nuevo Reporte de Crédito 
Especial, en un plazo de cinco días hábiles, contado a partir de que la Sociedad 
haya incluido nuevamente la información impugnada por el Cliente. El costo del 
Reporte de Crédito Especial referido y el de su envío será con cargo al Usuario.  
 
Las Sociedades no tendrán responsabilidad alguna con motivo de las 
modificaciones, inclusiones o eliminaciones de información o de registros que 
realicen como parte del procedimiento de reclamación previsto en este Capítulo. 
En el desahogo de dicho procedimiento las Sociedades se limitarán a entregar a 
los Usuarios y a los Clientes la documentación que a cada uno corresponda en 
términos de los artículos anteriores, y no tendrán a su cargo resolver, dirimir o 
actuar como amigable componedor de las diferencias que surjan entre unos y 
otros.  
 
Artículo 47.- En los casos en que la reclamación resulte en una modificación a la 
información del Cliente contenida en la base de datos de la Sociedad, ésta deberá 
poner a disposición del Cliente un nuevo Reporte de Crédito Especial en la 
dirección establecida al efecto. Adicionalmente, deberá enviar un Reporte de 
Crédito actualizado a los Usuarios que hubieran recibido información sobre el 
Cliente en los últimos seis meses y a las demás Sociedades. El costo de los 
Reportes anteriores y su envío será cubierto por el Usuario o la Sociedad, 
dependiendo de a quien sea imputable el error en la información contenida en la 
referida base de datos.  
 
Artículo 48.- Las Sociedades podrán establecer en los contratos de prestación de 
servicios que celebren con los Usuarios, que ambos se comprometen a dirimir los 
conflictos que tengan con los Clientes con motivo de la inconformidad sobre la 
información contenida en los registros que aparecen en la base de datos, a través 
del proceso arbitral ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros o ante la instancia de información, protección y 
defensa de las personas, según sea el caso, siempre y cuando el Cliente solicite 
suscribir el modelo de compromiso arbitral en amigable composición que se anexe 
a dichos contratos, mismo que deberá prever plazos máximos.  
 
Las unidades especializadas de las Entidades Financieras o, en el caso de 
Empresas Comerciales, quienes designen como responsables para esos efectos, 
deberán informar a la Sociedad el laudo respectivo.  
 
Artículo 49.- Una vez que la Sociedad haya actualizado la información contenida 
en su base de datos, deberá poner a disposición de la Comisión un listado de los 
registros que por cualquier causa hubiesen sido eliminados, incluidos o 
modificados como resultado de la reclamación presentada por el Cliente.  
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Artículo 50.- La Sociedad, trimestralmente, deberá poner a disposición de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros y de la instancia de información, protección y defensa de las 
personas, según corresponda, el número de reclamaciones y errores respecto de 
la información contenida en su base de datos, relacionando dicha información con 
los Usuarios o Sociedad de que se trate, y los modelos de convenios arbitrales 
que, en su caso, se comprometan a adoptar junto con los Usuarios, en términos 
del artículo 47 de esta ley. Lo anterior podrá ser dado a conocer al público por la 
autoridad correspondiente.  
   
 
CAPITULO V  
DE LAS SANCIONES  
 
Artículo 51.- Las Sociedades responderán por los daños que causen a los Clientes 
al proporcionar información cuando exista culpa grave, dolo o mala fe en el 
manejo de la base de datos.  
 
Los Usuarios que proporcionen información a las Sociedades igualmente 
responderán por los daños que causen al proporcionar dicha información, cuando 
exista culpa grave, dolo o mala fe.  
 
Artículo 52.- Aquellos Usuarios que obtengan información de una Sociedad sin 
contar con la autorización a que se refiere el artículo 28 de esta ley, o que de 
cualquier otra forma cometan alguna violación al Secreto Financiero, estarán 
obligados a reparar los daños que se causen, sin menoscabo de las demás 
sanciones, incluyendo las penales, que procedan.  
 
Adicionalmente, la Comisión podrá prohibir a las Sociedades que proporcionen 
información a los Usuarios que no obtengan la autorización a que se refiere el 
artículo 28 de la presente ley.  
 
Artículo 53.- La Comisión, oyendo previamente al interesado, podrá inhabilitar para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano, 
por un período de seis meses a diez años, a aquellos funcionarios o empleados de 
las Sociedades o de las Entidades Financieras que, de cualquier forma, cometan 
alguna violación a las disposiciones relativas al Secreto Financiero. Dichas 
personas estarán obligadas, además, a reparar los daños que se hubieran 
causado. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones a que los Usuarios se hagan 
acreedores conforme a esta ley u otros ordenamientos legales.  
 
Artículo 54.- La Comisión sancionará a las Sociedades con multa de 20 a 100 
veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, cuando:  
 
I. No se envíe el Reporte de Crédito Especial al Cliente dentro de los plazos 
previstos en esta ley;  
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II. No se envíen los informes y los Reportes de Crédito en los plazos previstos en 
el Capítulo IV del Título Segundo de la presente ley;  
 
III. Alteren, eliminen o modifiquen algún registro de la base de datos de las 
Sociedades, sin algún motivo que así lo justifique.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Sociedad deberá proceder a efectuar la corrección 
respectiva . 
 
Artículo 55.- La Comisión sancionará a las Sociedades con multa de 100 a 500 
veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, cuando  
I. Proporcionen el nombre, domicilio y cualquier otro dato del Cliente contenido en 
su base de datos a un Usuario o a un tercero, sin contar con la autorización del 
Cliente, sin perjuicio de las demás sanciones a que se hagan acreedores, incluso 
de naturaleza penal, conforme a esta ley u otros ordenamientos legales; y  
II. Hagan uso o manejo indebido de la información, en los términos del artículo 22 
de esta ley. 
 
Artículo 56.- Las comisiones encargadas de la inspección y vigilancia de las 
Entidades Financieras de que se trate, podrán sancionar a las mismas con una 
multa de 100 a 500 veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal, cuando soliciten información sin contar con la autorización prevista en el 
artículo 28, sin perjuicio de las demás sanciones a que se hagan acreedoras 
incluso de naturaleza penal, conforme a esta ley u otros ordenamientos legales.  
CAPITULO SEGUNDO  
QUITAS Y REESTRUCTURAS  
 
Artículo 57.- Si un Cliente y un Usuario, con motivo del atraso en el cumplimiento 
de las obligaciones del primero, celebran un convenio en virtud del cual se 
reduzca, modifique o altere la obligación inicial, el Usuario deberá hacerlo del 
conocimiento de la Sociedad, a fin de que se haga la anotación respectiva con la 
leyenda "reestructurado" en la base de datos y en consecuencia en los Reportes 
de Crédito que emita.  
 
Artículo 58.- En caso de que la reestructuración obedezca a una oferta por parte 
del Usuario, esta situación deberá ser reflejada en el Reporte de Crédito que se 
emita.  
   
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- Este decreto entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes a 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto en los 
Artículos Transitorios Segundo y Tercero siguientes.  
 
SEGUNDO.- Las Sociedades y las Entidades Financieras tendrán un plazo de seis 
meses para ajustar sus sistemas y estructuras a lo previsto en el presente decreto.  
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TERCERO.- El plazo de treinta días naturales a que se refiere el artículo 44 de la 
presente ley, entrará en vigor a más tardar el 31 de diciembre de 2004. En ningún 
caso podrá exceder de 60 días a partir de entrada en vigor la presente ley. El 
Banco de México, mediante disposiciones de carácter general, emitirá un 
programa en el que se dé a conocer el mecanismo gradual para reducir el plazo 
de respuesta de los Usuarios, a fin de que éstos efectúen las adecuaciones a sus 
sistemas y se cumpla con lo señalado en el citado precepto legal.  
 
CUARTO.- Los Usuarios que a la fecha de entrada en vigor de este decreto 
mantengan relaciones jurídicas con sus Clientes, podrán continuar realizando 
consultas periódicas a las Sociedades sobre el comportamiento crediticio de tales 
Clientes, hasta que dichas relaciones jurídicas terminen por cualquier causa.  
 
QUINTO.- Se derogan los artículos 33, 33-A y 33-B de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, las Reglas generales a las que deberán sujetarse las 
sociedades de información crediticia a que se refiere el artículo 33 de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, así como las demás disposiciones que se 
opongan a lo dispuesto por esta ley.  
 
SALON DE SESIONES DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS, MEXICO, DF, A 
LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2001.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Aguilar Borrego, Enrique 
Alonso, PRI (rúbrica); Agundis Arias, Francisco, PVEM; Añorve Baños, Manuel, 
PRI; Araujo Sánchez, Enoch, PAN (rúbrica); Arizpe Jiménez, Miguel, PRI (rúbrica); 
Calderón Hinojosa, Felipe de Jesús, PAN; Castro López, Florentino, PRI (rúbrica); 
Chávez Presa, Jorge Alejandro, PRI (rúbrica); De la Madrid Cordero, Enrique 
Octavio, PRI (rúbrica); De Silva Ruiz, Francisco de Jesús, PAN (rúbrica); Fuentes 
Domínguez, Roberto Javier, PRI (rúbrica); Hernández Santillán, Julián, PAN 
(rúbrica); Hinojosa Aguerrevere, Diego Alonso, PAN (rúbrica); Hopkins Gámez, 
Guillermo, PRI; Levín Coppel, Oscar Guillermo, PRI (rúbrica); López Hernández, 
Rosalinda, PRD (rúbrica); Magallanes Rodríguez, José Antonio, PRD; Minjares 
Jiménez, José Manuel, PAN (rúbrica); Monraz Sustaita, César Alejandro, PAN; 
Narro Céspedes, José, PT (rúbrica); Pazos de la Torre, Luis Alberto, PAN 
(rúbrica); Ramírez Avila, Francisco Raúl, PAN (rúbrica); Riojas Santana, Gustavo, 
PSN; Rocha Díaz, Salvador, PRI (rúbrica); San Miguel Cantú, Arturo, PAN 
(rúbrica); Silva Beltrán, Reyes Antonio, PRI (rúbrica); Tamayo Herrera, Yadira 
Ivette, PAN (rúbrica); Ugalde Montes, José Luis, PRI; Ulloa Pérez, Emilio, PRD; 
Yunes Zorrilla, José Francisco, PRI (rúbrica); Zepeda Berrelleza, Hugo Adriel, PAN 
(rúbrica).  
   
   



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2357 - 

ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
C. CRÉDITO BANCARIO, BURSÁTIL Y DE LA BANCA DE DESARROLLO 
 
1. Capitalización de la Banca Múltiple 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 738, sábado 28 de abril de 2001 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CREDITO Y DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES 
FINANCIERAS  
 
Abril 27, 2001. 
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I y 73, fracción X de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por conducto de esta 
H. Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración del H. 
Congreso de la Unión la Iniciativa " De Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito y de la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras", misma que fue turnada el pasado 
jueves 5 de abril de 2001, a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su 
estudio y dictamen.  
 
Esta Comisión que suscribe con base en las facultades antes señaladas, se abocó 
al análisis de la Iniciativa de Decreto del Ejecutivo, procediéndola a dictaminar 
conforme a su articulado. Para tales efectos, constituyó un grupo ex-profeso, el 
cual realizó diversas reuniones de trabajo, en Conferencia con Senadores de la 
República y con diversos servidores públicos, tanto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, como de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
Conforme a los resultados de este grupo de trabajo y de las deliberaciones y el 
análisis de los miembros de esta Comisión de Hacienda reunidos en pleno, se 
presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LA INICIATIVA  
 
Señala la Iniciativa que nuestro país se encuentra inmerso en un proceso de 
globalización económica y financiera que tiene influencia en todos los ámbitos de 
la economía nacional, lo cual motiva la actualización del marco normativo que 
regula la operación de las instituciones de banca múltiple y los grupos financieros, 
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con el objeto de adecuarlo a las sanas prácticas financieras nacionales e 
internacionales, para alcanzar mayores niveles de seguridad para el público.  
 
De esta manera, la reforma propuesta obedece a una necesidad de fortalecer la 
organización y funcionamiento de las instituciones de banca múltiple y los grupos 
financieros, que permita promover su competitividad y capitalización a través de la 
inclusión de mecanismos preventivos, en aras de un mejor servicio.  
 
También tiene el propósito de incorporar en la legislación correspondiente, 
situaciones y circunstancias que han sido implementadas en otros países y que 
han demostrado su eficacia, en términos de un sano y equilibrado desarrollo de los 
mercados financieros. Con ello se pretende abatir el estancamiento que sufre el 
sector alentando el sano desarrollo de sus actividades y procurando una mayor 
simplificación administrativa.  
 
Dado el papel relevante que tiene el ahorro interno, la Iniciativa busca fomentar el 
ahorro de largo plazo mediante la distribución eficaz de riesgos y la prevención de 
situaciones que den lugar a tropiezos en perjuicio de las finanzas públicas, abatir 
los costos de regulación y supervisión, reglamentando las operaciones de los 
intermediarios financieros, pero sin obstaculizar la innovación en productos y 
servicios financieros, así como aprovechar las adecuaciones impuestas por la 
práctica y la vertiginosa evolución de la economía.  
 
Por ello, se pone especial atención en la implementación de mejores prácticas 
corporativas que redunden en una mejor integración y funcionamiento de la 
administración de dichas sociedades; se pretende modificar la integración de los 
consejos de administración de las instituciones de banca múltiple y los grupos 
financieros, previendo la inclusión de la figura de consejeros independientes que 
cuenten con los conocimientos necesarios para la atención de asuntos 
relacionados con la operación de tales intermediarios, pero que además no tengan 
vínculo alguno con la administración de los mismos.  
 
Se contempla, igualmente, la posibilidad de que los consejos de administración de 
estas entidades puedan constituir comités de auditoría con carácter consultivo, 
cuya finalidad sea coadyuvar con el propio consejo para el mejor desempeño de 
sus funciones.  
 
 
Por otra parte y a efecto de lograr una más activa participación de la autoridad 
supervisora, se actualizan algunas reglas que regulan su actividad a efecto de que 
le proporcionen un marco normativo suficiente para el adecuado desarrollo de sus 
funciones.  
 
En tal sentido, una de las principales propuestas que incorpora el Ejecutivo 
Federal es la de facultar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para emitir 
regulación prudencial conforme a la cual se establezca una clasificación de los 
bancos respecto a sus niveles de capitalización, con el propósito de identificar de 
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manera precisa y oportuna cualquier riesgo que se pudiera generar para el 
sistema financiero derivado de su operación.  
 
Se perfecciona también la regulación existente sobre el tema de créditos 
relacionados, en virtud de la implicación que tiene este tema para el correcto 
funcionamiento de las instituciones de crédito y asegurar su viabilidad financiera, 
al establecer en Ley lo que se deberá entender por operaciones realizadas con 
personas relacionadas. Se propone, a su vez, la posibilidad de que el consejo de 
administración faculte a un comité integrado por los propios consejeros, cuya 
función básica será la aprobación de dichas operaciones bajo ciertos parámetros.  
 
Derivado del dinámico avance tecnológico, se propone que los intermediarios 
financieros puedan celebrar operaciones y prestar servicios con el público a través 
de medios electrónicos que les permita mejorar su rentabilidad, a través de la 
reducción de sus costos de operación y mayores oportunidades para ofrecer más 
y mejores servicios a sus clientes y usuarios, aprovechando la actualización del 
propio marco legal que se ha venido dando en este campo en nuestro país.  
 
Por último, dentro de los temas importantes que contiene esta Iniciativa se 
encuentra el establecimiento de medidas que tienen por objeto promover la 
participación de un mayor número de intermediarios, a fin de que los 
consumidores tengan acceso a distintos servicios y productos con tasas de interés 
más atractivas para los mismos.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
 
Para lograr el pleno cumplimiento de las atribuciones de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, la que Dictamina estima pertinente facultarla para interpretar las 
disposiciones de carácter general que emanen de la Ley de Instituciones de 
Crédito y de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras.  
 
Se otorgan facultades a dicha Secretaría para solicitar la opinión de cualquiera de 
las Comisiones Nacionales encargadas de la supervisión y vigilancia de los 
distintos intermediarios financieros, del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario (IPAB), así como de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef), en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, para resolver los asuntos de su competencia que, por su 
importancia, así lo requieran; lo anterior, reconociendo la existencia de nuevos y 
relevantes actores dentro del sistema financiero.  
 
Con el propósito de lograr una mayor simplificación administrativa en beneficio de 
las entidades reguladas por la Ley de Instituciones de Crédito, se propone eliminar 
la necesidad de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público escuche la 
opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para conferir el carácter de 
institucionales a determinados inversionistas para efectos de la misma Ley.  
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Conforme a la experiencia internacional, la Iniciativa en estudio contiene diversas 
reformas orientadas a mejorar las prácticas corporativas con el propósito de lograr 
una más adecuada integración y funcionamiento de la administración de las 
instituciones de banca múltiple y de los grupos financieros.  
 
En este sentido, se precisa que en el orden del día de las asambleas de 
accionistas de instituciones de banca múltiple y de sociedades controladoras de 
grupos financieros deben ser identificados todos los asuntos a tratar en dichas 
asambleas, incluso los que sean incluidos en el rubro de asuntos generales, con el 
objeto de que no puedan ser tratados asuntos que no estén previamente listados 
en las órdenes del día; asimismo y en complemento, se señala en las leyes que 
regulan a estas entidades financieras, que la información correspondiente a los 
asuntos que vayan a ser tratados en las asambleas de accionistas de las 
instituciones de crédito, se pongan a disposición de los accionistas con cuando 
menos 15 días de anticipación a la celebración de la asamblea de que se trate, de 
igual forma se señala la obligación de que se deban listar todos los asuntos a 
tratar en dicha asamblea. Con ello, se pretende asegurar que quienes concurran a 
la asamblea, conozcan con la oportunidad y suficiencia necesarias, los temas que 
sean sometidos a su consideración.  
 
Se considera conveniente eliminar el límite máximo de tenencia accionaria que 
actualmente contemplan tanto la Ley de Instituciones de Crédito para el caso de 
instituciones de banca múltiple, como la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras para el caso de sociedades controladoras de grupos financieros 
(20%), actualizando el procedimiento a seguir en el supuesto de que una persona 
o grupo de personas pretendan adquirir el control de cualquiera de estas 
entidades. Asimismo, se especifica con claridad cuándo se entenderá que se 
adquiere el control de una institución de banca múltiple o de una sociedad 
controladora, lo que redundará en mayor transparencia en el control de dichas 
sociedades. De igual forma, se establece como requisito para obtener el control de 
una institución de banca múltiple, la presentación de un programa estratégico para 
la implementación del gobierno corporativo.  
 
Al respecto, cabe indicar que la autorización hoy vigente se conserva para el caso 
de que cualquier persona física o moral adquiera más del 5% del capital social de 
una institución de banca múltiple o sociedad controladora, y se entenderá que se 
obtiene el control de éstas cuando se adquiera el 30% de las acciones 
representativas de su capital social, se tenga el control de la asamblea general de 
accionistas, se esté en posibilidad de nombrar a la mayoría de los miembros del 
consejo de administración, o por cualquier otro medio se controle a la institución 
de banca múltiple o sociedad controladora de que se trate.  
 
Derivado de las modificaciones relacionadas con los procedimientos para adquirir 
el control de instituciones de banca múltiple y sociedades controladoras, 
contenidas en los artículos 17 y 20 de las Leyes de Instituciones de Crédito y para 
Regular las Agrupaciones Financieras, respectivamente, es necesario derogar los 
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artículos 17 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito y 20 Bis de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras.  
 
Se propone establecer la obligación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
de publicar en el Diario Oficial de la Federación el capital mínimo con que deberán 
contar las instituciones de crédito, determinado por dicha Comisión; ello contribuirá 
a dar mayor certeza jurídica a las citadas instituciones, así como facilitar la 
exigibilidad de este requisito conforme a la Ley. Asimismo, se elimina la posibilidad 
de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pueda ampliar el plazo en el 
que las instituciones de crédito deban contar con el capital de referencia; esto 
repercutirá en una mejor protección de los usuarios de la banca al asegurar que 
los capitales mínimos sean actualizados en tiempo.  
 
Se propone establecer la obligación a los consejos de administración de las 
instituciones de banca múltiple, de constituir un comité de auditoría que coadyuve 
con éste para la consecución de sus fines. Esta medida asegura una instancia de 
control que se cerciore, entre otras, de que la institución cumpla con toda la 
normatividad interna y externa. Asimismo, se obliga al director general de dichas 
instituciones para dictar medidas orientadas a asegurar el uso adecuado de los 
recursos humanos y materiales de los bancos, en beneficio de sus trabajadores y 
clientes.  
 
Se pretende incluir en la integración y funcionamiento de los consejos de 
administración de las instituciones de banca múltiple y de las sociedades 
controladoras de grupos financieros, la figura de los consejeros independientes 
con la finalidad de fomentar una cultura de mayor responsabilidad, objetividad y 
profesionalismo en las decisiones de dichos consejos; para estos efectos, se 
faculta a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para determinar mediante 
reglas de carácter general, los requisitos que deberán reunir las personas que 
puedan ser consideradas como consejeros independientes. Un elemento 
fundamental para lograr lo anterior, es el referente a que las personas que sean 
consideradas como consejeros independientes, sean ajenas a la administración de 
las entidades; asimismo, se establece la periodicidad mínima de las reuniones de 
los consejos de administración de las instituciones de banca múltiple y sociedades 
controladoras de grupos financieros, así como el quórum de asistencia para su 
celebración.  
 
Se adicionan a los requisitos que deben cumplir los consejeros de las instituciones 
de banca múltiple y de las sociedades controladoras de grupos financieros, la 
calidad técnica y el historial crediticio satisfactorio, asimismo se establece la 
obligación para que éstos se abstengan de participar en la deliberación de asuntos 
que impliquen un conflicto de interés para los mismos.  
 
En correspondencia con estos cambios, se adicionan y precisan los requisitos que 
deben cumplir el director general y los funcionarios de las instituciones de banca 
múltiple y de las sociedades controladoras de grupos financieros que ocupen 
cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de éste, sustituyendo el requisito de 
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ser ciudadano mexicano por el de ser residente en territorio mexicano en términos 
de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. Asimismo, se responsabiliza 
a las mencionadas entidades a verificar con anterioridad al inicio de las gestiones 
de sus consejeros, directores generales y funcionarios con las dos jerarquías 
inmediata inferiores a la de este último, el cumplimiento a estas obligaciones.  
 
Se propone facultar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para imponer 
veto a los miembros del consejo de administración, directores generales, 
comisarios, directores y gerentes, funcionarios que puedan obligar con su firma a 
la entidad y auditores externos independientes de instituciones de banca múltiple y 
sociedades controladoras de grupos financieros, así como delegados fiduciarios 
de las primeras, cuando considere que no cuentan con la suficiente calidad 
técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio. Dicha sanción consistirá 
desde su remoción o suspensión, hasta la imposición de veto por un lapso de 
entre seis meses a cinco años, o bien, su inhabilitación por el mismo periodo.  
 
Es importante mencionar que un cambio fundamental que contempla la Iniciativa, 
radica en el hecho de modificar el régimen aplicable a la designación de los 
principales funcionarios de las instituciones de banca múltiple y sociedades 
controladoras de grupos financieros, sustituyendo la autorización previa por la 
facultad de autorregulación de dichas entidades, reservándose la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores la facultad de remover a dichos funcionarios.  
 
Por cuanto al mecanismo de fusión de instituciones de banca múltiple previsto en 
la Ley, se incorpora el requisito de la presentación a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público del convenio de fusión, así como los estados financieros 
proyectados de la sociedad resultante de este proceso, por considerarlos 
elementos necesarios para que dicha Secretaría tome la decisión correspondiente 
conforme a las atribuciones que tiene conferidas.  
 
Por su parte, se propone incluir dentro de la Ley de Instituciones de Crédito el 
procedimiento para llevar a cabo la escisión de instituciones de banca múltiple, en 
virtud de que actualmente este procedimiento no está regulado por la misma, 
estableciendo los requisitos necesarios para llevarlos a cabo.  
 
En relación con las causales de revocación de la autorización otorgada a 
instituciones de banca múltiple, se incluye la petición de parte, expresada por 
acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas que se reúna para 
tal fin. Asimismo, se actualizan los procesos de disolución y liquidación conforme a 
lo establecido por la Ley de Concursos Mercantiles y se corrigen referencias 
hechas respecto del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  
 
Dentro del proceso de consolidación del sector financiero iniciado en los últimos 
años, se considera conveniente eliminar las disposiciones orientadas a obligar a 
las instituciones financieras del exterior y a las sociedades controladoras filiales 
que sean propietarias de una institución de banca múltiple y adquieran otra 
sociedad de este tipo, para fusionarlas; la misma disposición se deroga para el 
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caso de sociedades financieras de objeto limitado. Con ello, se asegura un trato 
similar entre filiales y aquéllas que no tengan el mismo carácter.  
 
Se pretende eliminar las restricciones que actualmente existen para que las 
instituciones de banca múltiple filiales y las sociedades controladoras de grupos 
financieros filiales puedan emitir obligaciones subordinadas, así como para 
establecer sucursales o subsidiarias fuera del territorio nacional. Ello, con el objeto 
de ampliar la gama de fuentes de capital para las entidades, así como la 
alternativa de inversión para inversionistas, adecuando nuestro marco normativo a 
parámetros internacionales. Esta modificación también obedece a que el régimen 
transitorio que se establecía en el Tratado de Libre Comercio con América del 
Norte y que daba sustento a la prohibición que se elimina, concluyó su vigencia.  
 
Esta Comisión que dictamina considera importante señalar que, al igual que en el 
caso de las instituciones de banca múltiple y sociedades controladoras de grupos 
financieros, en las filiales de sociedades de este tipo también se contemple en la 
integración y funcionamiento de sus consejos de administración, la figura de los 
consejeros independientes con la finalidad de profesionalizar el desempeño de 
dichos consejos y se establece la periodicidad mínima para sus reuniones, así 
como el quórum de asistencia para su celebración. De igual forma, se propone 
establecer la metodología conforme a la cual se designará a los miembros del 
consejo de administración de instituciones de banca múltiple filiales y sociedades 
controladoras de grupos financieros filiales, dependiendo del porcentaje de 
participación que tenga en éstas los accionistas que suscriban acciones serie "F".  
 
Respecto a las filiales, también se otorga a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores la facultad de permitir que autoridades supervisoras de los países de 
origen de la institución financiera del exterior que sea propietaria de la mayoría de 
las acciones representativas del capital social de aquellas, realicen visitas de 
inspección por su conducto, o bien sin que medie su intervención, para lo cual la 
Comisión podrá solicitarles a las autoridades un informe de la visita realizada.  
 
A efecto de precisar el régimen de operaciones que pueden realizar las 
instituciones de crédito, se propone incluir dentro del artículo 46 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, la posibilidad para que realicen operaciones conocidas 
como derivados y las de factoraje financiero, en virtud de que en la práctica dichas 
instituciones realizan estas operaciones al amparo de las facultades que les 
confieren otros ordenamientos legales y disposiciones de carácter administrativo. 
Asimismo, se establece que la realización de las operaciones de factoraje 
financiero, deberán sujetarse a las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de forma supletoria a lo 
establecido por la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
Se propone establecer la obligación a las instituciones de crédito, de mantener un 
capital neto en relación directa con los riesgos de mercado, de crédito y otros en 
que incurran con motivo de sus operaciones, con el objeto de garantizar al público 
usuario de los servicios financieros, que sus operaciones crediticias tendrán el 
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respaldo suficiente por parte de dichas instituciones, facultando a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para emitir disposiciones de carácter general que 
establezcan los términos conforme a los cuales se determinará el capital neto con 
el que deberán contar las instituciones de crédito. En este mismo sentido, se 
considera conveniente transferir de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la facultad de emitir disposiciones de 
carácter general orientadas a establecer las reglas conforme a las cuales las 
instituciones de banca múltiple deberán diversificar sus riesgos.  
 
Dentro del dinámico proceso de cambios tecnológicos, se considera conveniente 
incluir la posibilidad de que las instituciones de crédito puedan explotar estas 
nuevas tecnologías para el desarrollo de nuevos productos, para lo cual también 
se estaría facultando a la Comisión para emitir disposiciones relacionadas con la 
prestación de tales servicios, procurando que éstos se ofrezcan en términos de 
una adecuada confiabilidad y confidencialidad.  
 
Vinculado a lo anterior, se está proponiendo desarrollar un nuevo procedimiento 
para la domicialización de pagos en las instituciones de crédito, estableciendo las 
disposiciones orientadas a proteger los derechos e intereses del público usuario 
de los servicios que prestan las instituciones de crédito, en particular brindándoles 
la seguridad de que no se les harán cobros indebidos.  
 
Se propone actualizar las disposiciones correspondientes a la emisión de bonos 
bancarios, incluyendo en las mismas elementos que brinden seguridad y 
transparencia a sus tenedores, garantizándoles la protección de sus derechos y 
clarificando las condiciones para el pago anticipado de los mismos. Asimismo, se 
busca garantizar su participación en las asambleas que se celebren para modificar 
los términos, fechas y condiciones de pago, estableciendo como elemento de 
seguridad para los tenedores de estos bonos, que en la convocatoria a la 
asamblea correspondiente se incluyan todos los asuntos a tratar en la misma, 
contemplando la obligación de publicar dicha convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de amplia circulación nacional.  
 
A fin de darles a las instituciones de banca múltiple mayores opciones de 
financiamiento, se establecen modalidades respecto de la emisión de obligaciones 
subordinadas, mismas que podrán ser no susceptibles de convertirse en acciones, 
de conversión voluntaria en acciones y de conversión obligatoria en acciones, 
reconociendo diferentes grados de prelación entre las mismas.  
 
Asimismo, se establece que su prelación, en caso de liquidación o concurso 
mercantil de la institución emisora, sea sólo superior a la de las acciones 
representativas del capital social de la propia institución, por lo que en caso de una 
contingencia, el primer recurso que se pierde es el de los accionistas e 
inmediatamente después el de los tenedores de estas acciones subordinadas de 
prelación inferior, facultando a la institución emisora para cancelar o diferir el pago 
de intereses, diferir el pago del principal o convertirlas anticipadamente.  
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Por otro lado, se considera acertado otorgar a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, la facultad para emitir reglamentación orientada a regular la organización 
y el régimen de inversión de los sistemas de pensiones o jubilaciones que las 
instituciones de crédito establezcan para su personal, complementarios a los 
establecidos en las leyes de seguridad social.  
 
En materia de créditos relacionados en las instituciones de crédito, se busca 
definir con mayor precisión el manejo de las operaciones con personas 
relacionadas, señalando de manera más clara lo que se entiende por operación 
relacionada, los requisitos necesarios para su aprobación y se define con precisión 
el universo de agentes que se entienden como relacionados. Se establecen límites 
para el otorgamiento de estos créditos buscando ser consistentes con las 
tenencias accionarias que exigen aviso o autorización por parte de la autoridad, 
así como guardar un adecuado balance entre las diferentes instituciones en 
función de su tamaño.  
 
Adicionalmente, se faculta al consejo de administración de las instituciones de 
banca múltiple para delegar sus atribuciones en un comité de consejeros cuya 
función será exclusivamente la aprobación de operaciones con personas 
relacionadas que representen hasta cierto porcentaje de la parte básica del capital 
neto de la institución; se establecen las bases para la integración de dicho comité 
y se faculta a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para dictar 
disposiciones de carácter general orientadas a regular las operaciones con 
personas relacionadas.  
 
Con el fin de reducir el costo de los servicios, las instituciones de crédito podrán 
realizar operaciones de reporto y préstamo de valores por cuenta de terceros sin 
la intermediación de casas de bolsa.  
 
Esta Comisión considera adecuado eliminar el requisito que tienen las 
instituciones de banca múltiple para obtener la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público respecto de sus programas anuales sobre el 
establecimiento, reubicación y clausura de sucursales, agencias y oficinas en el 
país, sustituyéndolo por un aviso que dichas instituciones deberán dar a la 
mencionada Secretaría, así como al público en general.  
 
Se considera adecuado transferir a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la 
facultad que actualmente está conferida al Banco de México para emitir 
disposiciones de carácter general, orientadas a establecer excepciones para que 
las instituciones de banca múltiple puedan ceder o descontar su cartera, en virtud 
de que está facultad debe estar conferida a la autoridad encargada de la 
supervisión y vigilancia de dichas instituciones.  
 
Con el propósito de continuar avanzando en la clarificación de la vocación de cada 
una de las autoridades financieras, ampliando su nivel de responsabilidad, se 
elimina la obligación que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
escuchar la opinión del Banco de México para establecer los lineamientos a que 
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se sujetarán las medidas básicas de seguridad que deberán observar las 
instituciones de crédito.  
 
Se propone establecer nuevas disposiciones que regirán la presentación ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores de los estados financieros de las 
instituciones de crédito, así como incluir nuevos medios a través de los cuales los 
administradores de dichas instituciones pueden difundir los citados estados 
financieros. Por otra parte, se establece el mecanismo que se seguirá para el caso 
de que la mencionada Comisión remueva al auditor externo independiente de una 
institución de crédito conforme a las atribuciones que le confiere el artículo 25 de 
la Ley de Instituciones de Crédito, facultando a la mencionada Comisión para 
establecer las características y requisitos que deberán cumplir los auditores 
externos independientes de las instituciones de crédito.  
 
Derivado de la inoperancia de la disposición y con el propósito de simplificar los 
trámites a que están sujetas las instituciones de crédito, se considera conveniente 
eliminar la posibilidad de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorice 
a las instituciones de crédito, a petición de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, para que mantengan ciertos valores de su activo a la estimación que 
resulte de sus precios de adquisición, como resultado de una baja extraordinaria 
en su cotización.  
 
A efecto de propiciar una mayor seguridad a los usuarios de los servicios que 
prestan las instituciones de crédito, se propone incluir dentro del catálogo de 
prohibiciones a estas instituciones, pagar anticipadamente operaciones de reporto, 
a excepción de las celebradas con el Banco de México, otras instituciones de 
crédito o casas de bolsa; pagar anticipadamente determinadas obligaciones a su 
cargo derivadas de la emisión de bonos bancarios, así como las derivadas de la 
emisión de obligaciones subordinadas. Asimismo, se incluyen en este artículo 
como prohibición, la celebración de operaciones u ofertas para la adquisición de 
bienes o servicios en las que se establezca como condición para evitar los cargos 
correspondientes, que los clientes de las instituciones de crédito deban manifestar 
su inconformidad. De igual forma, se establece como prohibición a las 
instituciones de crédito, proporcionar información correspondiente a sus clientes 
para la comercialización de productos o servicios, salvo que se cuente con la 
autorización expresa del cliente respectivo.  
 
Con el objeto de facilitar la interacción que debe existir entre las autoridades en 
materia financiera a nivel internacional, se propone facultar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para que pueda proporcionar a las autoridades financieras 
del exterior, información relacionada con operaciones y servicios señalados en el 
artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, sin que por ello se entienda 
transgredido el secreto bancario, siempre que exista reciprocidad con tales 
autoridades y no se afecte el orden público y la seguridad nacional.  
 
Para contribuir con el buen funcionamiento del sistema financiero y con la 
profesionalización en la supervisión y vigilancia de las entidades integrantes de 
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dicho sistema, se propone facultar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para que pueda contratar los servicios de profesionales que le auxilien en el 
desempeño de sus funciones de inspección y vigilancia.  
 
Con el fin de reforzar las medidas que aseguren la estabilidad y solvencia de las 
instituciones de crédito, se propone facultar a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores para emitir disposiciones de carácter general que establezcan medidas de 
alerta temprana complementarias a las previstas en la propia Ley de Instituciones 
de Crédito; dichas reglas clasificarán a las instituciones de crédito con base en su 
nivel de capitalización y señalarán las medidas correctivas que estas instituciones 
deberán adoptar de acuerdo a su nivel de capitalización, lo que permitirá que 
cuando la autoridad aprecie deterioros en la cantidad o calidad del capital, pueda 
obligar a las instituciones a que realicen o no determinadas actividades. Dentro de 
las primeras destaca la necesidad de entregar un plan de capitalización, y entre 
las segundas la de abstenerse de celebrar operaciones relacionadas y no utilizar 
el capital del banco para adquirir acciones propias, lo que permitirá limitar su 
exposición al riesgo.  
 
En complemento a lo anterior, se establecen las medidas correctivas que de 
manera obligatoria deberán aplicar las instituciones de crédito cuando se 
encuentren por debajo del nivel de capitalización que establece esta Ley y las 
demás disposiciones aplicables, entre las que destacan la suspensión del pago de 
dividendos a los accionistas, la suspensión de cualquier acto que implique 
beneficios patrimoniales para los accionistas y presentar un plan de 
reestructuración de capital que deberá se aprobado por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, entre otras medidas.  
 
Por lo que respecta al tema de las intervenciones que puede practicar la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, esta Dictaminadora considera adecuado precisar 
en las disposiciones correspondientes de la Ley de Instituciones de Crédito, que a 
la sesión de la junta de gobierno de la misma Comisión, en la que se acuerde la 
intervención gerencial de una institución de crédito, acudirá la Junta de Gobierno 
de Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a efecto de que aporte 
elementos para la toma de esta decisión, en virtud de la participación que tendrá 
dicho Instituto en caso de disolución y liquidación de la institución de que se trate.  
 
En esta misma materia, se establece un plazo máximo de seis meses para la 
duración de las intervenciones gerenciales que practique la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, precisando que dichas intervenciones se levantarán 
cuando las irregularidades que las hayan motivado se hubiere subsanado.  
 
Finalmente y en relación con la regulación aplicable a las sociedades 
controladoras de grupos financieros, esta Comisión considera adecuado incluir en 
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras los lineamientos para la 
integración del órgano de vigilancia de esas sociedades, en virtud de que 
actualmente no existe disposición al respecto; así como facultar a la Comisión 
Nacional encargada de la supervisión y vigilancia de la sociedad controladora de 
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que se trate, para emitir regulación prudencial con el propósito de evitar la 
transmisión de riesgos entre las entidades integrantes de un grupo financiero, 
preservando la sana operación del grupo.  
 
En complemento a lo antes expuesto, esta Comisión dictaminadora detectó en la 
revisión que realizó de la Iniciativa enviada a esta Soberanía por el Ejecutivo 
Federal, algunas inconsistencias y disposiciones que deben ser corregidas y 
adicionadas conforme a lo que a continuación se señala:  
 
En términos de lo establecido por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
es necesario incluir en las disposiciones que regulan las actividades económicas 
del país, tiempos de respuesta a las peticiones que formulen a las autoridades 
administrativas los ciudadanos; en ese sentido y considerando que tanto la Ley de 
Instituciones de Crédito como la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 
contienen disposiciones que establecen la obligación a las personas por ellas 
reguladas, de acudir ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a solicitar 
autorización para la realización de determinadas actividades y operaciones, esta 
Dictaminadora estima necesario incluir en las mencionadas Leyes los artículos 
que establezcan las condiciones conforme a las que se regirán los procesos de 
autorización, en términos de los plazos de respuesta que les serán aplicables, lo 
cual sería aplicable a partir del año 2002. En virtud de lo anterior, se propone 
adicionar los siguientes artículos a la Ley de Instituciones de Crédito:  
 
"Artículo 5 Bis 1.- Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro 
plazo, este no podrá exceder de tres meses para que las autoridades 
administrativas resuelvan lo que corresponda. Transcurrido el plazo aplicable se 
entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en 
las disposiciones aplicables se prevea lo contrario. A petición del interesado, se 
deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud respectiva ante la autoridad competente 
que deba resolver, conforme al Reglamento Interior respectivo. Igual constancia 
deberá expedirse cuando las disposiciones específicas prevean que transcurrido 
el plazo aplicable la resolución deba entenderse en sentido positivo. De no 
expedirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará en su caso, 
la responsabilidad que resulte aplicable.  
Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante 
aplicables a las promociones que realicen las instituciones de crédito deberán 
precisarse en disposiciones de carácter general.  
 
Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos 
previstos en las disposiciones aplicables, la autoridad deberá prevenir al 
interesado, por escrito y por una sola vez, para que dentro de un término que no 
podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. Salvo que en las 
disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención deberá 
hacerse a más tardar dentro de la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y, 
cuando éste no sea expreso, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
presentación del escrito inicial.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2369 - 

 
Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que las autoridades 
administrativas resuelvan y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente 
a aquel en que el interesado conteste. En el supuesto de que no se desahogue la 
prevención en el término señalado las autoridades desecharán el escrito inicial.  
 
Si las autoridades no hacen el requerimiento de información dentro del plazo 
correspondiente, no podrán rechazar el escrito inicial por incompleto.  
 
Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las autoridades 
contesten empezarán a correr el día hábil inmediato siguiente a la presentación 
del escrito correspondiente."  
 
"Artículo 5 Bis 2.- El plazo a que se refiere el artículo anterior no será aplicable a 
las promociones donde por disposición expresa de esta Ley las autoridades 
administrativas deban escuchar la opinión de otras autoridades, además de 
aquellas relacionadas con las autorizaciones relativas a la constitución, fusión, 
escisión y liquidación de instituciones de crédito. En estos casos no podrá exceder 
de seis meses el plazo para que las autoridades administrativas resuelvan lo que 
corresponda, siendo aplicables las demás reglas que señala el artículo 5 Bis 1 de 
esta Ley."  
 
"Artículo 5 Bis 3.- Las autoridades administrativas competentes, a solicitud de 
parte interesada podrán ampliar los plazos establecidos en la presente Ley, sin 
que dicha ampliación exceda, en ningún caso, de la mitad del plazo previsto 
originalmente en las disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no 
tengan conocimiento de que se perjudica a terceros en sus derechos."  
 
"Artículo 5 Bis 4.- No se les aplicará lo establecido en los artículos 5 Bis 1, 5 Bis 2 
y 5 Bis 3 a las autoridades administrativas en el ejercicio de sus atribuciones de 
supervisión, inspección y vigilancia." 
 
Mientras que a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras se agregarían 
los siguientes artículos:  
"Artículo 5 Bis.- Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro 
plazo, este no podrá exceder de tres meses para que las autoridades 
administrativas resuelvan lo que corresponda. Transcurrido el plazo aplicable se 
entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en 
las disposiciones aplicables se prevea lo contrario. A petición del interesado, se 
deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud respectiva ante la autoridad competente 
que deba resolver, conforme al Reglamento Interior respectivo. Igual constancia 
deberá expedirse cuando las disposiciones específicas prevean que transcurrido 
el plazo aplicable la resolución deba entenderse en sentido positivo. De no 
expedirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará en su caso, 
la responsabilidad que resulte aplicable.  
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Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante 
aplicables a las promociones que realicen las sociedades controladoras deberán 
precisarse en disposiciones de carácter general.  
 
Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos 
previstos en las disposiciones aplicables, la autoridad deberá prevenir al 
interesado, por escrito y por una sola vez, para que dentro de un término que no 
podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. Salvo que en las 
disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención deberá 
hacerse a más tardar dentro de la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y, 
cuando éste no sea expreso, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
presentación del escrito inicial.  
 
Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que las autoridades 
administrativas resuelvan y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente 
a aquel en que el interesado conteste. En el supuesto de que no se desahogue la 
prevención en el término señalado las autoridades desecharán el escrito inicial.  
 
Si las autoridades no hacen el requerimiento de información dentro del plazo 
correspondiente, no podrán rechazar el escrito inicial por incompleto.  
 
Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las autoridades 
contesten empezarán a correr el día hábil inmediato siguiente a la presentación 
del escrito correspondiente."  
 
"Artículo 5 Bis 1.- El plazo a que se refiere el artículo anterior no será aplicable a 
las promociones donde por disposición expresa de esta Ley las autoridades 
administrativas deban escuchar la opinión de otras autoridades, además de 
aquellas relacionadas con las autorizaciones relativas a la constitución, fusión, 
escisión y liquidación de sociedades controladoras. En estos casos no podrá 
exceder de seis meses el plazo para que las autoridades administrativas resuelvan 
lo que corresponda, siendo aplicables las demás reglas que señala el artículo 5 
Bis de esta Ley."  
 
"Artículo 5 Bis 2.- Las autoridades administrativas competentes, a solicitud de 
parte interesada podrán ampliar los plazos establecidos en la presente Ley, sin 
que dicha ampliación exceda, en ningún caso, de la mitad del plazo previsto 
originalmente en las disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no 
tengan conocimiento de que se perjudica a terceros en sus derechos."  
 
"Artículo 5 Bis 3.- No se les aplicará lo establecido en los artículos 5 Bis, 5 Bis 1 y 
5 Bis 2 a las autoridades administrativas en el ejercicio de sus atribuciones de 
supervisión, inspección y vigilancia." 
 
Por otra parte, la propuesta de adición de los artículos 16 Bis a la Ley de 
Instituciones de Crédito y 22 Bis de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, establecen disposiciones respecto de los asuntos que serán tratados 
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en las asambleas de las instituciones de banca múltiple y de las sociedades 
controladoras de grupos financieros; esta Comisión considera oportuno precisar 
en dichos artículos que las asambleas a que se refiere son de accionistas. En 
términos de lo anterior, se propone que el artículo 16 Bis de la Ley de Instituciones 
de Crédito quede redactado de la siguiente forma:  
"Artículo 16 Bis.- En el orden del día se deberán listar todos los asuntos a tratar en 
la asamblea de accionistas, incluso los comprendidos en el rubro de asuntos 
generales. La documentación e información relacionada con los temas a tratar en 
la correspondiente asamblea de accionistas, deberán ponerse a disposición de los 
accionistas por lo menos con quince días de anticipación a su celebración." 
Mientras que el artículo 22 Bis de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras quedaría de la siguiente forma:  
"Artículo 22 Bis.- En el orden del día se deberán listar todos los asuntos a tratar en 
la asamblea de accionistas, incluso los comprendidos en el rubro de asuntos 
generales.  
La documentación e información relacionada con los temas a tratar en la 
correspondiente asamblea de accionistas, deberán ponerse a disposición de los 
accionistas por lo menos con quince días de anticipación a su celebración." 
 
Asimismo, es de señalarse que el tercer párrafo del artículo 17 de la Ley de 
Instituciones de Crédito y el tercer párrafo del artículo 20 de la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras, establecen los supuestos en los que se considerará 
que se adquiere el control de una institución de banca múltiple o de una sociedad 
controladora de un grupo financiero, cuando se adquiera el treinta por ciento de 
las acciones representativas de su capital social, a lo que esta Comisión estima 
necesario señalar que se trata del treinta por ciento o más de dichas acciones.  
De igual forma, en el párrafo primero del propio artículo 20 de la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras, es necesario precisar que para que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público pueda autorizar la adquisición de acciones de la serie 
"O" de sociedades controladoras, cuando excedan del cinco por ciento del capital 
social de dicha sociedad, deberá escuchar la opinión de la Comisión Nacional que 
supervise a la controladora, mientras que en el párrafo cuarto del mismo artículo 
se deberá precisar que las sociedades controladoras deberán proporcionar a la 
Comisión Nacional que las supervise, la información que les requiera. En virtud de 
lo anterior, el artículo 17 de la Ley de Instituciones de Crédito estaría redactado en 
los siguientes términos:  
 
"Artículo 17.- Cualquier persona física o moral podrá adquirir mediante una o 
varias operaciones simultáneas o sucesivas, el control de acciones de la serie "O" 
del capital social de una institución de banca múltiple, en el entendido de que 
dichas operaciones deberán obtener la autorización previa de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, escuchando la opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, cuando excedan del cinco por ciento de dicho capital 
social, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 13 de la presente Ley.  
En el supuesto de que uno o más accionistas pretendan obtener el control de la 
administración en una Institución, deberá acompañar a su solicitud, según 
corresponda:  
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I. Relación de las personas que, en su caso, pretendan adquirir el control de la 
institución de banca múltiple de que se trate indicando el capital que suscribirán, la 
forma en que lo pagarán, así como el origen de los recursos con los que se 
realizará dicho pago;  
 
II. Relación de los consejeros y directivos que nombrarían en la institución de 
banca múltiple de la que pretenden adquirir el control;  
 
III. Plan general de funcionamiento de la institución de banca múltiple de que se 
trate, el cual deberá contemplar los aspectos señalados en el artículo 10 fracción 
II;  
 
IV. Programa estratégico para la implementación del gobierno corporativo, y  
 
V. La demás documentación conexa que requiera la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a efecto de evaluar la solicitud correspondiente.  
 
VI. a VIII. (Se derogan)  
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que se obtiene el 
control de una institución de banca múltiple cuando se adquiera el treinta por 
ciento o más de las acciones representativas del capital social de la propia 
institución, se tenga el control de la asamblea general de accionistas, se esté en 
posibilidad de nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de 
administración, o por cualquier otro medio se controle a la institución de banca 
múltiple de que se trate.  
 
Las instituciones deberán proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, la información que ésta les requiera con respecto a las personas que 
directa o indirectamente hayan adquirido las acciones representativas de su 
capital social, en la forma y sujetándose a las condiciones que establezca la propia 
Comisión mediante reglas de carácter general." 
 
Mientras que el artículo 20 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 
estaría redactado conforme a lo siguiente:  
"Artículo 20.- Cualquier persona física o moral podrá adquirir mediante una o 
varias operaciones simultáneas o sucesivas, el control de acciones de la serie "O" 
del capital social de una sociedad controladora, en el entendido de que dichas 
operaciones deberán obtener la autorización previa de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, escuchando la opinión de la Comisión Nacional que supervise a la 
controladora, cuando excedan del cinco por ciento de dicho capital social, sin 
perjuicio de lo establecido por el artículo 18 de la presente Ley.  
(Se deroga)  
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En el supuesto de que uno o más accionistas pretendan obtener el control de la 
administración en una sociedad controladora, deberá acompañar a su solicitud, 
según corresponda:  
 
I. Relación de las personas que, en su caso, pretendan adquirir el control de la 
sociedad controladora de que se trate indicando el capital que suscribirán, la forma 
en que lo pagarán, así como el origen de los recursos con los que se realizará 
dicho pago;  
 
II. Relación de los consejeros y directivos que nombrarían en la sociedad 
controladora de la que pretenden adquirir el control;  
 
III. Programa estratégico para la implementación del gobierno corporativo, y  
 
IV. La demás documentación conexa que requiera la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a efecto de evaluar la solicitud correspondiente.  
 
V. y VI. (Se derogan)  
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que se obtiene el 
control de una sociedad controladora cuando se adquiera el treinta por ciento o 
más de las acciones representativas del capital social de la propia sociedad, se 
tenga el control de la asamblea general de accionistas, se esté en posibilidad de 
nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de administración, o por 
cualquier otro medio se controle a la sociedad controladora de que se trate.  
 
Las sociedades controladoras deberán proporcionar a la Comisión Nacional que 
las supervise, la información que ésta les requiera con respecto a las personas 
que directa o indirectamente hayan adquirido las acciones representativas de su 
capital social, en la forma y sujetándose a las condiciones que establezca la propia 
Comisión mediante las reglas de carácter general a que se refiere el artículo 17 de 
la Ley de Instituciones de Crédito." 
 
A fin de que el consejo de administración de las instituciones de banca múltiple 
cuente con mayores elementos para la toma de decisiones, y considerando que 
las sanciones por el ocultamiento de información ya se encuentran previstas en 
otros ordenamientos legales, esta Dictaminadora considera conveniente agregar 
un cuarto párrafo al artículo 21 de la Ley de Instituciones de Crédito en los 
términos siguientes:  
"Artículo 21.- ...  
El consejo de administración deberá contar con un comité de auditoria, con 
carácter consultivo. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores establecerá, en 
las disposiciones a que se refiere el segundo párrafo del artículo 22 de esta Ley, 
las funciones mínimas que deberá realizar el comité de auditoría, así como las 
normas relativas a su integración, periodicidad de sus sesiones y la oportunidad y 
suficiencia de la información que deba considerar.  
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El director general deberá elaborar y presentar al consejo de administración, para 
su aprobación, las políticas para el adecuado empleo y aprovechamiento de los 
recursos humanos y materiales de la institución, las cuales deberán considerar el 
uso racional de los mismos, restricciones para el empleo de ciertos bienes, 
mecanismos de supervisión y control y, en general, la aplicación de los recursos a 
las actividades propias de la institución y a la consecución de sus fines.  
 
El director general deberá en todos los casos proporcionar datos e informes 
precisos para auxiliar al consejo de administración en la adecuada toma de 
decisiones." 
 
Con el propósito de dar mayor certidumbre a la figura del consejero independiente, 
se considera oportuno facultar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
determinar, mediante disposiciones generales, los casos en que un consejero 
dejará de tener tal carácter, adicionando al segundo párrafo del artículo 22 de la 
Ley de Instituciones de Crédito. Asimismo, esta Dictaminadora estima pertinente 
establecer expresamente en la propia Ley, los supuestos en los que no podrán ser 
consejeros independientes, lo cual también se refleja en el artículo 45-K de esta 
misma Ley, así como el los 24 y 27-L de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras.  
Dentro de este mismo artículo, también se propone sustituir el porcentaje de 
consejeros independientes que deberán asistir a las sesiones del consejo, para 
señalar que deberá asistir a éstas cuando menos uno de ellos. Esta misma 
adecuación se realizará a los artículos mencionados en el párrafo anterior.  
 
En virtud de lo anterior, la redacción del artículo 22 de la Ley de Instituciones de 
Crédito quedaría redactado en los siguientes términos:  
 
"Artículo 22.- El consejo de administración de las instituciones de banca múltiple 
estará integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros 
propietarios, de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser 
independientes. Por cada consejero propietario se designará a su respectivo 
suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 
independientes, deberán tener este mismo carácter.  
Por consejero independiente, deberá entenderse a la persona que sea ajena a la 
administración de la institución de banca múltiple respectiva, y que reúna los 
requisitos y condiciones que determine la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, mediante disposiciones de carácter general, en las que igualmente se 
establecerán los supuestos bajo los cuales, se considerará que un consejero deja 
de ser independiente, para los efectos de este artículo.  
 
En ningún caso podrán ser consejeros independientes:  
 
I. Empleados o directivos de la institución;  
 
II. Accionistas que sin ser empleados o directivos de la institución, tengan poder 
de mando sobre los directivos de la misma;  
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III. Socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten servicios de 
asesoría o consultoría a la institución o a las empresas que pertenezcan al mismo 
grupo económico del cual forme parte ésta, cuyos ingresos representen el diez por 
ciento o más de sus ingresos;  
 
IV. Clientes, proveedores, deudores, acreedores, socios, consejeros o empleados 
de una sociedad que sea cliente, proveedor, deudor o acreedor importante de la 
institución.  
 
Se considera que un cliente o proveedor es importante cuando los servicios que le 
preste la institución o las ventas que le haga a ésta, representan más del diez por 
ciento de los servicios o ventas totales del cliente o del proveedor, 
respectivamente. Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es importante 
cuando el importe del crédito es mayor al quince por ciento de los activos de la 
institución o de su contraparte;  
 
V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban 
donativos importantes de la institución.  
 
Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más del quince 
por ciento del total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad 
civiles de que se trate;  
 
VI. Directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en cuyo consejo 
de administración participe el director general o un directivo de alto nivel de la 
institución;  
 
VII. Cónyuges o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, 
afinidad o civil hasta el primer grado respecto de alguna de las personas 
mencionadas en las fracciones III a VI anteriores, o bien, hasta el tercer grado, en 
relación con las señaladas en las fracciones I, II y VIII de este artículo, y  
 
VIII. Quienes hayan ocupado un cargo de dirección o administrativo en la 
institución o en el grupo financiero al que, en su caso, pertenezca la propia 
institución, durante el año anterior al momento en que se pretenda hacer su 
designación.  
 
El consejo deberá reunirse por lo menos trimestralmente y en forma extraordinaria, 
cuando sea convocado por el Presidente del consejo, al menos el veinticinco por 
ciento de los consejeros, o cualquiera de los comisarios de la institución. Para la 
celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias del consejo de 
administración se deberá contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y 
uno por ciento de los consejeros, de los cuales por lo menos uno deberá ser 
consejero independiente.  
 
...  
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El Presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate." 
 
Los artículos 23 de la Ley de Instituciones de Crédito y 25 de la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras, establecen que los nombramientos de consejeros 
de las instituciones de banca múltiple y de sociedades controladoras de grupos 
financieros, deberán recaer en personas que acrediten contar con los requisitos 
establecidos en los mismos artículos; a este respecto, esta Comisión 
Dictaminadora estima que la acreditación no es el vehículo adecuado, por lo que 
se considera pertinente modificar la redacción de tal artículo para que quede en 
los siguientes términos:  
"Artículo 23.- Los nombramientos de consejeros de las instituciones de banca 
múltiple deberán recaer en personas que cuenten con calidad técnica, 
honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como con amplios 
conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o administrativa.  
Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la 
deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de 
interés. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de todos 
aquellos actos, hechos o acontecimientos relativos a la institución de banca 
múltiple de que sea consejero, así como de toda deliberación que se lleve a cabo 
en el consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrá la institución de 
proporcionar toda la información que les sea solicitada al amparo de la presente 
Ley.  
 
...  
 
I. a VII. ...  
 
VIII. Quienes participen en el consejo de administración de entidades financieras 
pertenecientes, en su caso, a otros grupos financieros, o de las sociedades 
controladoras de los mismos, así como de otras entidades financieras no 
agrupadas.  
 
..." 
 
Mientras que el artículo 25 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 
tendría la siguiente redacción:  
"Artículo 25.- Los nombramientos de consejeros de las sociedades controladoras 
deberán recaer en personas que cuenten con elegibilidad crediticia y 
honorabilidad, así como con amplios conocimientos y experiencia en materia 
financiera, legal o administrativa.  
Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la 
deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de 
interés. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de todos 
aquellos actos, hechos o acontecimientos relativos a la sociedad controladora de 
que sea consejero, así como de toda deliberación que se lleve a cabo en el 
consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrá la sociedad controladora de 
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proporcionar toda la información que les sea solicitada al amparo de la presente 
Ley.  
 
...  
 
I. a V. ...  
 
VI. Quienes participen en el consejo de administración de entidades financieras 
pertenecientes, en su caso, a otros grupos financieros, o de las sociedades 
controladoras de los mismos, así como de otras entidades financieras no 
agrupadas.  
 
..." 
 
En relación con las disposiciones contenidas en los artículos 24 de la Ley de 
Instituciones de Crédito y 26 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
es necesario homologarlas con lo señalado en los artículos 24 Bis y 26 Bis de las 
mismas Leyes, al establecer las personas a las que les es aplicable dichas 
disposiciones, motivo por el cual la redacción de tales artículos será la siguiente:  
"Artículo 24.- Los nombramientos del director general de las instituciones de banca 
múltiple y de los funcionarios que ocupen cargos con las dos jerarquías inmediatas 
inferiores a la de éste; deberán recaer en personas que cuenten con elegibilidad 
crediticia y honorabilidad, y que además reúnan los requisitos siguientes:  
I. Ser residente en territorio mexicano, en términos de lo dispuesto por el Código 
Fiscal de la Federación;  
 
II. ...  
 
III. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señalan las 
fracciones III a VIII del artículo anterior; y  
 
IV. ...  
 
Los comisarios de las instituciones deberán cumplir con el requisito establecido en 
la fracción I anterior.  
 
(Se deroga)"  
 
"Artículo 26.- Los nombramientos del director general de las sociedades 
controladoras y de los funcionarios que ocupen cargos con las dos jerarquías 
inmediatas inferiores a la de éste; deberán recaer en personas que cuenten con 
elegibilidad crediticia y honorabilidad, y que además reúnan los requisitos 
siguientes:  
 
I. Ser residente en territorio mexicano, en términos de lo dispuesto por el Código 
Fiscal de la Federación;  
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II. a III ...  
 
IV. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señalan las 
fracciones III a VI del artículo anterior.  
 
Los comisarios de las sociedades controladoras deberán cumplir con el requisito 
establecido en la fracción I anterior.  
 
(Se deroga)" 
 
Por otra parte, el segundo párrafo del artículo 24 Bis de la Ley de Instituciones de 
Crédito, establece la obligación de las personas que sean designadas como 
consejeros, director general y funcionarios con las dos jerarquías inmediatas 
inferiores a la de este último en instituciones de banca múltiple, de declarar bajo 
protesta de decir verdad que no se ubican en alguno de las prohibiciones que se 
establecen para este tipo de personas en la misma Ley, considerando esta 
Dictaminadora que es suficiente con su sola manifestación por escrito; de igual 
forma, se considera oportuno adicionar una fracción a este artículo, en la que se 
establezca que dentro de la manifestación se señalará que los consejeros y 
funcionarios en cuestión, conocen los derechos y obligaciones que implican los 
cargos que se les están confiriendo. Estas mismas adecuaciones se realizan al 
artículo 26 Bis de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. Asimismo, en 
el último párrafo de tal artículo establece que las instituciones de banca múltiple 
deberán informar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que las personas 
mencionadas, le han acreditado el cumplimiento de los requisitos que les 
establece la misma Ley, a lo que esta Dictaminadora considera oportuno precisar 
dicha redacción en los siguientes términos:  
"Artículo 24 Bis.- La institución de banca múltiple de que se trate, deberá verificar 
que las personas que sean designadas como consejeros, director general y 
funcionarios con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de este último, 
cumplan, con anterioridad al inicio de sus gestiones, con los requisitos señalados 
en los artículos 23 y 24 de esta Ley. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, los criterios 
mediante los cuales se deberán integrar los expedientes que acrediten el 
cumplimiento a lo señalado en el presente artículo.  
En todo caso, las personas mencionadas en el párrafo anterior deberán manifestar 
por escrito:  
 
I. Que no se ubican en ninguno de los supuestos a que se refieren las fracciones 
III a VIII del artículo 23, tratándose de consejeros y III del artículo 24 para el caso 
del director general y funcionarios a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo;  
 
II. Que se encuentran al corriente de sus obligaciones crediticias de cualquier 
género, y  
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III. Que conocen los derechos y obligaciones que asumen al aceptar el cargo que 
corresponda.  
 
Las instituciones de banca múltiple deberán informar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores los nombramientos de consejeros, director general y 
funcionarios con las dos jerarquías inmediatas a las de este último, dentro de los 
cinco días hábiles posteriores a su designación, manifestando expresamente que 
los mismos cumplen con los requisitos aplicables." 
 
Por otro lado, esta Comisión considera conveniente precisar el régimen de 
remoción, suspensión y veto aplicable a los auditores externos independientes de 
las instituciones de banca múltiple, excluyéndolo del primer párrafo del artículo 25 
de la Ley de Instituciones de Crédito para incorporarlo en un nuevo segundo 
párrafo del mismo artículo; adicionar un tercer párrafo, a efecto de prever que la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores llevará un listado de personas que por 
sus antecedentes no es conveniente su participación en el sector financiero y 
adecuar el párrafo final con motivo de los cambios anteriores. En el mismo 
sentido, se considera necesario modificar la redacción del artículo 27 de la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras, a efecto de incorporar en éste las 
mismas adecuaciones realizadas al artículo 25 de la Ley de Instituciones de 
Crédito; por tales motivos, se propone la siguiente redacción para dichos artículos:  
"Artículo 25.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su 
Junta de Gobierno, podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción 
o suspensión de los miembros del consejo de administración, directores 
generales, comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios y funcionarios 
que puedan obligar con su firma a la institución, así como imponer veto de seis 
meses hasta cinco años a las personas antes mencionadas, cuando considere 
que no cuentan con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio 
satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al 
efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la 
presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. En los 
dos últimos supuestos, la propia Comisión podrá además, inhabilitar a las citadas 
personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema 
financiero mexicano, por el mismo periodo de seis meses hasta cinco años, sin 
perjuicio de las sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos legales 
fueren aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada 
Comisión deberá escuchar al interesado y a la institución de banca múltiple de que 
se trate.  
La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, 
ordenar la remoción o suspensión de los auditores externos independientes de las 
instituciones de banca múltiple, así como imponer veto a dichas personas por el 
periodo señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o 
reiterada en infracciones a esta Ley o las disposiciones de carácter general que de 
la misma emanen, sin perjuicio de las sanciones a que pudieran hacerse 
acreedores.  
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Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere este artículo, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores llevará un listado de las personas cuya 
participación en el sector financiero, por razón de sus antecedentes, no se 
considere conveniente.  
 
I. a V. (Se derogan)  
 
Las resoluciones a que se refiere este artículo, podrán ser recurridas ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro de los quince días siguientes a la 
fecha en que se hubieren notificado. La propia Secretaría podrá revocar, modificar 
o confirmar la resolución recurrida, previa audiencia de las partes."  
 
"Artículo 27.- La Comisión que supervise a la controladora, con acuerdo de su 
Junta de Gobierno, podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción 
o suspensión de los miembros del consejo de administración, directores 
generales, comisarios, directores y gerentes y funcionarios que puedan obligar con 
su firma a la sociedad, así como imponer veto de seis meses hasta cinco años a 
las personas antes mencionadas, cuando considere que no cuentan con la 
suficiente calidad técnica o moral para el desempeño de sus funciones, o no 
reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada 
en infracciones a la presente Ley o a las reglas generales que de ella deriven. En 
los dos últimos supuestos, la propia Comisión podrá además, inhabilitar a las 
citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del 
sistema financiero mexicano, por el mismo periodo de seis meses a cinco años, 
sin perjuicio de las sanciones que conforme a este u otros ordenamientos legales 
fueren aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada comisión 
deberá escuchar al interesado y a la sociedad controladora de que se trate.  
 
La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, 
ordenar la remoción o suspensión de los auditores externos independientes de las 
sociedades controladoras, así como imponer veto a dichas personas por el 
periodo señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o 
reiterada en infracciones a esta Ley o las disposiciones de carácter general que de 
la misma emanen, sin perjuicio de las sanciones a que pudieran hacerse 
acreedores.  
 
Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere este artículo, la Comisión 
Nacional que supervise a la sociedad controladora llevará un listado de las 
personas cuya participación en el sector financiero, por razón de sus 
antecedentes, no se considere conveniente.  
 
Las resoluciones de la Comisión se tomarán considerando, entre otros, los 
elementos siguientes: la gravedad de la infracción y la conveniencia de evitar tales 
prácticas; el nivel jerárquico, antecedentes, antigüedad y demás condiciones del 
infractor; las condiciones exteriores y medidas para ejecutar la infracción; si hay o 
no reincidencia, y en su caso, el monto del beneficio, daño o perjuicio económicos 
derivados de la infracción.  
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..." 
 
En relación con lo anterior, esta Comisión estima pertinente recomendar que se 
realice un estudio, a efecto de valorar la posibilidad de que en el caso de los 
auditores externos independientes, cuando éstos incurran en faltas graves, la 
autoridad esté en condiciones de imponer sanciones que pudiera llegar a la 
cancelación de su registro o incluso, hasta la cancelación de la cédula profesional, 
equiparando esta situación a lo que actualmente se señala en el Código Fiscal de 
la Federación.  
Por lo que respecta a la reforma propuesta a la fracción II del artículo 27 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, esta Dictaminadora estima pertinente que se 
mantenga en sus términos actuales, a fin de salvaguardar los derechos de los 
trabajadores de las instituciones que se fusionan. Asimismo, el anterior comentario 
es aplicable a las disposiciones que se pretenden adicionar mediante la inclusión 
en la mencionada Ley de un artículo 27 Bis, por lo que su redacción sería en los 
siguientes términos:  
 
"Artículo 27 Bis.- Para la escisión de una institución de banca múltiple, se requerirá 
autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien oirá la 
opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
La sociedad escindente presentará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
el proyecto de acta de asamblea que contenga los acuerdos de su asamblea 
general extraordinaria de accionistas relativos a su escisión, proyecto de reformas 
estatutarias de la sociedad escindente, proyecto de estatutos sociales de la 
sociedad escindida, estados contables que presenten la situación de la sociedad 
escindente, estados financieros proyectados de las sociedades que resulten de la 
escisión, y la demás documentación conexa que requiera la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a efecto de evaluar la solicitud respectiva.  
 
La propia Secretaría, al autorizar la escisión, cuidará en todo tiempo la adecuada 
protección de los intereses del público, así como de los trabajadores de las 
sociedades, en lo que corresponda a sus derechos.  
 
La autorización a que se refiere este artículo y los acuerdos de la asamblea de 
accionistas relativos a la escisión y la escritura constitutiva de la escindida, se 
inscribirán en el Registro Público de Comercio. A partir de la fecha en que se 
inscriban surtirá efectos la escisión.  
 
Una vez hecha la inscripción anterior, los acuerdos de escisión adoptados por la 
asamblea de accionistas de la sociedad escindente se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación en la plaza en 
que tenga su domicilio social la escindente.  
 
Durante los noventa días naturales siguientes a partir de la fecha de publicación a 
que se refiere la fracción anterior, los acreedores de la sociedad escindente 
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podrán oponerse judicialmente a la misma, con el objeto de obtener el pago de 
sus créditos, sin que esta oposición suspenda la escisión.  
 
La sociedad escindida no se entenderá autorizada para organizarse y operar como 
institución de banca múltiple.  
 
Con motivo de la escisión, a la sociedad escindida no se le podrán transmitir 
operaciones activas ni pasivas de las instituciones de crédito, salvo en los casos 
en que lo autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público." 
 
En otro sentido, el artículo 45-I de la Ley de Instituciones de Crédito fue 
modificado para permitir que dos o más instituciones de banca múltiple o 
sociedades financieras de objeto limitado puedan formar parte de un mismo grupo 
financiero, para complementar tal disposición, se propone reformar la redacción 
del primer párrafo del mismo artículo, como sigue:  
"Artículo 45-I.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar a las 
Instituciones Financieras del Exterior, a las Sociedades Controladoras Filiales o a 
las Filiales, la adquisición de acciones representativas del capital social de una o 
más instituciones de banca múltiple o de una o más sociedades financieras de 
objeto limitado, según corresponda, siempre y cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:  
I. y II. ...  
 
III. (Se deroga)  
 
IV. ...  
 
V. (Se deroga)  
 
(Se deroga)" 
 
El artículo 45-K de la Ley de Instituciones de Crédito y el artículo 27-L de la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras fueron reformados para modificar la 
integración de los consejos de administración de las instituciones de banca 
múltiple filiales y las sociedades controladoras filiales de grupos financieros; a 
efecto de dotar de mayor claridad a dichas disposiciones se propone la siguiente 
redacción:  
"Artículo 45-K.- El consejo de administración de las instituciones de banca múltiple 
filiales estará integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros 
propietarios, de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser 
independientes. Por cada consejero propietario se designará a su respectivo 
suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 
independientes, deberán tener este mismo carácter.  
Su nombramiento deberá hacerse en asamblea especial por cada serie de 
acciones. A las asambleas que se reúnan con este fin, así como a aquéllas que 
tengan el propósito de designar comisarios por cada serie de acciones, les serán 
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aplicables, en lo conducente, las disposiciones para las asambleas generales 
ordinarias previstas en la Ley General de Sociedades Mercantiles.  
 
El accionista de la serie "F" que represente cuando menos el cincuenta y uno por 
ciento del capital social pagado designará a la mitad más uno de los consejeros y 
por cada diez por ciento de acciones de esta serie que exceda de ese porcentaje, 
tendrá derecho a designar un consejero más. Los accionistas de la serie "O", 
designarán a los consejeros restantes. Sólo podrá revocarse el nombramiento de 
los consejeros de minoría, cuando se revoque el de todos los demás de la misma 
serie.  
 
El consejo de administración deberá estar integrado por al menos el veinticinco 
por ciento de consejeros independientes, que serán designados en forma 
proporcional conforme a lo señalado en los párrafos que anteceden. Por consejero 
independiente, deberá entenderse a la persona que sea ajena a la administración 
de la institución de banca múltiple filial respectiva, y que reúna los requisitos y 
condiciones que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 22 de esta Ley, en las 
que igualmente se establecerán los supuestos bajo los cuales, se considerará que 
un consejero deja de ser independiente para los efectos de este artículo.  
 
En ningún caso podrán ser consejeros independientes:  
 
I. Empleados o directivos de la institución;  
 
II. Accionistas que sin ser empleados o directivos de la institución, tengan poder 
de mando sobre los directivos de la misma;  
 
III. Socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten servicios de 
asesoría o consultoría a la institución o a las empresas que pertenezcan al mismo 
grupo económico del cual forme parte ésta, cuyos ingresos representen el diez por 
ciento o más de sus ingresos;  
 
IV. Clientes, proveedores, deudores, acreedores, socios, consejeros o empleados 
de una sociedad que sea cliente, proveedor, deudor o acreedor importante de la 
institución.  
 
Se considera que un cliente o proveedor es importante cuando los servicios que le 
preste la institución o las ventas que le haga a ésta, representan más del diez por 
ciento de los servicios o ventas totales del cliente o del proveedor, 
respectivamente. Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es importante 
cuando el importe del crédito es mayor al quince por ciento de los activos de la 
institución o de su contraparte;  
 
V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban 
donativos importantes de la institución.  
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Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más del quince 
por ciento del total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad 
civiles de que se trate;  
 
VI. Directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en cuyo consejo 
de administración participe el director general o un directivo de alto nivel de la 
institución;  
 
VII. Cónyuges o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, 
afinidad o civil hasta el primer grado respecto de alguna de las personas 
mencionadas en las fracciones III a VI anteriores, o bien, hasta el tercer grado, en 
relación con las señaladas en las fracciones I, II y VIII de este artículo, y  
 
VIII. Quienes hayan ocupado un cargo de dirección o administrativo en la 
institución o en el grupo financiero al que, en su caso, pertenezca la propia 
institución, durante el año anterior al momento en que se pretenda hacer su 
designación.  
 
El consejo deberá reunirse por lo menos trimestralmente y de manera adicional, 
cuando sea convocado por el Presidente del consejo, al menos una cuarta parte 
de los consejeros, o cualquiera de los comisarios de la institución. Para la 
celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias del consejo de 
administración, se deberá contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y 
uno por ciento de los consejeros, de los cuales por lo menos uno deberá ser 
consejero independiente.  
 
...  
 
El presidente del consejo deberá elegirse de entre los propietarios de la serie "F", 
y tendrá voto de calidad en caso de empate.  
 
En el caso de las instituciones de banca múltiple Filiales en las cuales cuando 
menos el noventa y nueve por ciento de los títulos representativos del capital 
social sean propiedad, directa o indirectamente, de una Institución Financiera del 
Exterior o una Sociedad Controladora Filial, podrá determinar libremente el 
número de consejeros, el cual en ningún caso podrá ser inferior a cinco, debiendo 
observarse lo señalado por los párrafos primero, tercero y cuarto del presente 
artículo.  
 
..."  
 
"Artículo 27-L.- El consejo de administración de las sociedades controladoras 
filiales estará integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros 
propietarios, de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser 
independientes. Por cada consejero propietario se designará a su respectivo 
suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 
independientes, deberán tener este mismo carácter.  
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El nombramiento de los consejeros deberá hacerse en asamblea especial por 
cada serie de acciones. A las asambleas que se reúnan con este fin, así como a 
aquéllas que tengan el propósito de designar comisarios por cada serie de 
acciones, les serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones para las 
asambleas generales ordinarias previstas en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.  
 
El accionista de la serie "F" que represente cuando menos el cincuenta y uno por 
ciento del capital social pagado designará a la mitad más uno de los consejeros y 
por cada diez por ciento de acciones de esta serie que exceda de ese porcentaje, 
tendrá derecho a designar un consejero más. Los accionistas de la serie "O", 
designarán a los consejeros restantes. Sólo podrá revocarse el nombramiento de 
los consejeros de minoría, cuando se revoque el de todos los demás de la misma 
serie.  
 
El consejo de administración deberá estar integrado por al menos el veinticinco 
por ciento de consejeros independientes, que serán designados en forma 
proporcional conforme a lo señalado en los párrafos que anteceden. Por consejero 
independiente, deberá entenderse a la persona que sea ajena a la administración 
de la sociedad controladora filial respectiva y de las entidades que integren al 
grupo financiero filial de que se trate, y que reúna los requisitos y condiciones que 
determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 22 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, en las que igualmente se establecerán los supuestos bajo los cuales, se 
considerará que un consejero deja de ser independiente, para los efectos de este 
artículo.  
 
En ningún caso podrán ser consejeros independientes:  
 
I. Empleados o directivos de la sociedad controladora filial;  
 
II. Accionistas que sin ser empleados o directivos de la sociedad controladora filial, 
tengan poder de mando sobre los directivos de la misma;  
 
III. Socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten servicios de 
asesoría o consultoría a la sociedad controladora filial o a las empresas que 
pertenezcan al mismo grupo financiero del cual forme parte ésta, cuyos ingresos 
representen el diez por ciento o más de sus ingresos;  
 
IV. Proveedores, deudores, acreedores, socios, consejeros o empleados de una 
sociedad que sea cliente, proveedor, deudor o acreedor importante de la sociedad 
controladora filial.  
 
Se considera que un proveedor es importante cuando las ventas que le haga a la 
sociedad controladora filial, representan más del diez por ciento de las ventas 
totales del proveedor. Asimismo, se considera que un acreedor es importante 
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cuando el importe del crédito es mayor al quince por ciento de los activos de su 
contraparte;  
 
V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban 
donativos importantes de la sociedad controladora filial.  
 
Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más del quince 
por ciento del total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad 
civiles de que se trate;  
 
VI. Directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en cuyo consejo 
de administración participe el director general o un directivo de alto nivel de la 
sociedad controladora filial;  
 
VII. Cónyuges o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, 
afinidad o civil hasta el primer grado respecto de alguna de las personas 
mencionadas en las fracciones III a VI anteriores, o bien, hasta el tercer grado, en 
relación con las señaladas en las fracciones I, II y VIII de este artículo, y  
 
VIII. Quienes hayan ocupado un cargo de dirección o administrativo en la sociedad 
controladora filial o alguna de sus entidades integrantes, durante el año anterior al 
momento en que se pretenda hacer su designación.  
 
El consejo deberá reunirse por lo menos trimestralmente y de manera adicional, 
cuando sea convocado por el Presidente del consejo, al menos una cuarta parte 
de los consejeros, o cualquiera de los comisarios de la sociedad. Para la 
celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias del consejo de 
administración, se deberá contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y 
uno por ciento de los consejeros, de los cuales por lo menos uno deberá ser 
consejero independiente.  
 
En el caso de las sociedades controladoras filiales en las cuales cuando menos el 
noventa y nueve por ciento de los títulos representativos del capital social sean 
propiedad, directa o indirectamente, de una Institución Financiera del Exterior o 
una Sociedad Controladora Filial, podrá determinar libremente el número de 
consejeros, el cual en ningún caso podrá ser inferior a cinco, debiendo observarse 
lo señalado por los párrafos primero, tercero y cuarto del presente artículo.  
 
..." 
 
Asimismo, en relación con la propuesta de reforma al artículo 46 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, esta Dictaminadora considera oportuno especificar que, 
respecto de las operaciones conocidas como derivados, se sujetarán a las 
disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, con motivo de lo cual la 
redacción que se propone a dicho artículo es la siguiente:  
"Artículo 46.- ...  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2387 - 

I. a XXIII. ...  
 
XXIV. ...  
 
(Se deroga)  
 
XXV. Realizar operaciones financieras conocidas como derivadas, sujetándose a 
las disposiciones que expida el Banco de México escuchando la opinión de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores;  
 
XXVI. Efectuar operaciones de factoraje financiero, y  
 
XXVII. Las análogas o conexas que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.  
 
La realización de las operaciones señaladas en las fracciones XXIV y XXVI de 
este artículo, así como el cumplimiento de las obligaciones de las partes, se 
sujetarán a lo previsto por esta Ley y, en lo que no se oponga a ella, por la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito." 
 
Por su parte, el artículo 73 de la Ley de Instituciones de Crédito señala que 
operaciones deberán considerarse como relacionadas, en virtud de las personas 
que resulten o puedan resultar deudores en tales operaciones; en este sentido, 
esta Comisión considera oportuno que el porcentaje a que se refiere la fracción I 
de dicho artículo sea consistente con lo dispuesto por el artículo 14 de la misma 
Ley. De igual forma y reconociendo que los inversionistas institucionales juegan un 
papel cada vez más relevante, se propone adicionar un segundo párrafo a la 
fracción V del artículo 73, motivo por el cual quedaría en los siguientes términos:  
"Artículo 73.- Las instituciones de banca múltiple requerirán del acuerdo de, por lo 
menos, tres cuartas partes de los consejeros que estén presentes en las sesiones 
del consejo de administración, para aprobar la celebración de operaciones con 
personas relacionadas.  
Serán operaciones con personas relacionadas, las celebradas por las instituciones 
de banca múltiple, en las que resulten o puedan resultar deudores de las mismas, 
las personas que se indican a continuación:  
 
I. Las personas físicas o morales que posean directa o indirectamente el control 
del dos por ciento o más de los títulos representativos del capital de la institución, 
de la sociedad controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes 
del grupo financiero al que, en su caso, pertenezca la propia institución, de 
acuerdo al registro de accionistas más reciente;  
 
II. Los miembros del consejo de administración, de la institución, de la sociedad 
controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo 
financiero al que, en su caso, ésta pertenezca;  
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III. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco con las personas 
señaladas en las fracciones anteriores;  
 
IV. ...  
 
V. Las personas morales, así como los consejeros y funcionarios de éstas, en las 
que la institución o la sociedad controladora del grupo financiero al que, en su 
caso, pertenezca la propia institución, posean directa o indirectamente el control 
del diez por ciento o más de los títulos representativos de su capital.  
 
La participación indirecta de las instituciones de crédito y de las sociedades 
controladoras a través de los inversionistas institucionales que prevé el artículo 15 
de esta Ley, no computarán para considerar a la empresa emisora como 
relacionada;  
 
VI. (Se deroga)  
 
VII. Las personas morales en las que cualesquiera de las personas señaladas en 
las fracciones anteriores, así como las personas a las que se refiere la fracción VI 
del artículo 106 de este ordenamiento posean directa o indirectamente el control 
del diez por ciento o más de los títulos representativos de su capital.  
 
Los consejeros y funcionarios se excusarán de participar en las discusiones y se 
abstendrán de votar en los casos en que tengan un interés directo.  
 
En todo caso, las operaciones con personas relacionadas no deberán celebrarse 
en términos y condiciones más favorables, que las operaciones de la misma 
naturaleza que se realicen con el público en general.  
 
(Se deroga)  
 
(Se deroga)  
 
(Se deroga)" 
 
Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora considera necesario especificar en el 
quinto párrafo del artículo 73 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, que las 
resoluciones del Comité a que se refiere dicho párrafo se tomarán con el acuerdo 
de los miembros que asistan a la reunión de que se trate, por lo que la redacción 
de dicho artículo sería la siguiente:  
"Artículo 73 Bis.- Las operaciones con personas relacionadas que deban ser 
sometidas a la aprobación del consejo de administración, se presentarán por 
conducto y con la opinión favorable del comité de crédito respectivo. De otorgarse 
la aprobación, la institución deberá presentar a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, copia certificada del acuerdo en el que conste la aprobación del 
consejo e informarle del otorgamiento y, en su caso, renovación, así como la 
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forma de pago o extinción de estos créditos, en los términos que señale la propia 
Comisión.  
Las operaciones con personas relacionadas cuyo importe en su conjunto no 
exceda de dos millones de Unidades de Inversión o el uno por ciento de la parte 
básica del capital neto de la institución, el que sea mayor, a otorgarse en favor de 
una misma persona física o moral o grupo de personas físicas o morales que por 
sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, constituyan riesgos comunes para 
una institución de crédito, no requerirán de la aprobación del consejo de 
administración, sin embargo, deberán hacerse de su conocimiento y poner a su 
disposición toda la información relativa a las mismas.  
 
El consejo de administración de las instituciones podrá delegar sus facultades a un 
comité de consejeros, cuya función será exclusivamente la aprobación de 
operaciones con personas relacionadas, en aquellas operaciones donde el importe 
no exceda de seis millones de Unidades de Inversión o el cinco por ciento de la 
parte básica del capital neto. Dicho comité se integrará por un mínimo de cuatro y 
un máximo de siete consejeros, de los cuales, por lo menos, una tercera parte 
deberán ser consejeros independientes, en términos de lo dispuesto en el artículo 
22 de la presente Ley.  
 
En dicho comité no podrá haber más de un consejero que, a la vez, sea 
funcionario o empleado de la institución, de los integrantes del grupo financiero al 
que ésta pertenezca, o de la propia sociedad controladora.  
 
Las resoluciones del comité a que se refiere el párrafo anterior, requerirán del 
acuerdo de las tres cuartas partes de los miembros presentes en la sesión.  
 
El citado comité deberá presentar un informe de su gestión al consejo de 
administración con la periodicidad que éste le indique, sin que ésta exceda de seis 
meses.  
 
La suma total de los montos de crédito dispuestos, más las líneas de apertura de 
crédito irrevocable otorgados a personas relacionadas, no podrá exceder del 
setenta y cinco por ciento de la parte básica del capital neto de la institución, 
señalado en el artículo 50 de la presente Ley.  
 
En todos los casos de operaciones con personas relacionadas, se informará al 
comité de crédito de la institución de que se trate o al consejo de administración, 
según sea el caso, el monto agregado de otras operaciones de crédito otorgadas a 
personas que sean consideradas como relacionadas con el funcionario, consejero 
o accionista de que se trate.  
 
Para los efectos de los párrafos anteriores, la parte básica del capital neto que 
deberá utilizarse será la correspondiente al último día hábil del trimestre calendario 
inmediato anterior a la fecha en que se efectúen los cálculos.  
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Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores dictará disposiciones de 
carácter general, tendientes a regular las operaciones con personas relacionadas 
señaladas en los artículos 73, 73 Bis y 73 Bis 1.  
 
Las instituciones deberán solicitar la información correspondiente, a las personas 
a que se refieren las fracciones de la I a la VII del artículo 73, de conformidad con 
las reglas mencionadas en el párrafo anterior.  
 
No se considerarán operaciones con personas relacionadas, las celebradas con:  
 
a) El Gobierno Federal y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, y  
 
b) Las empresas de servicios complementarios o auxiliares de la banca, a que se 
refiere el artículo 88 de esta Ley." 
 
En el artículo 85 Bis vigente de la Ley de Instituciones de Crédito, se hace una 
incorrecta referencia a un artículo de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, motivo por el cual la redacción de tal artículo sería la siguiente:  
"Artículo 85 Bis.- Para poder actuar como fiduciarias de los fideicomisos de 
garantía las instituciones a que se refieren las fracciones II a V del artículo 399 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, deberán contar con el capital 
mínimo adicional que, para este efecto, determine la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, mediante disposiciones de carácter general, previa opinión de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y de Seguros y Fianzas, según 
corresponda en virtud de la institución de que se trate, así como con la 
autorización que otorgará discrecionalmente el Gobierno Federal, a través de 
dicha Secretaría.  
...  
 
..." 
 
Considerando la facultad que a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
confiere el artículo 25 de la Ley de Instituciones de Crédito para remover, 
suspender o vetar a los auditores externos independientes de las instituciones de 
banca múltiple, resulta redundante la norma contenida en el cuarto párrafo del 
artículo 101 de la Iniciativa, por lo que se propone su eliminación, quedando en 
consecuencia dicho artículo con sólo cinco párrafos. Adicionalmente, en el párrafo 
final se recomienda suprimir el término "alcance" referido a los dictámenes de los 
auditores externos independientes, dado que tal alcance será responsabilidad de 
dichos profesionistas. Con estos cambios el artículo quedaría como sigue:  
"Artículo 101.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante 
disposiciones de carácter general, señalará las bases a que se sujetará la 
aprobación de los estados financieros por parte de los administradores de las 
instituciones de crédito; su difusión a través de cualquier medio de comunicación 
incluyendo a los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología; así 
como el procedimiento a que se ajustará la revisión que de los mismos efectúe la 
propia Comisión.  
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La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general, la forma y el 
contenido que deberán presentar los estados financieros de las instituciones de 
crédito, de igual forma podrá ordenar que los estados financieros se difundan con 
las modificaciones pertinentes y en los plazos que al efecto establezca.  
 
Los estados financieros anuales deberán estar dictaminados por un auditor 
externo independiente, quien será designado directamente por el consejo de 
administración de la institución de que se trate.  
 
Los mencionados auditores deberán suministrar a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores los informes y demás elementos de juicio en los que sustente sus 
dictámenes y conclusiones. Si durante la práctica o como resultado de la auditoria 
encontrara irregularidades que afecten la estabilidad o solvencia de las citadas 
instituciones, los auditores estarán obligados a comunicar dicha situación a la 
aludida Comisión.  
 
La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer 
las características y requisitos que deberán cumplir los auditores externos 
independientes; determinar el contenido de sus dictámenes y otros informes; dictar 
medidas para asegurar una adecuada alternancia de dichos auditores en las 
instituciones de crédito, así como señalar la información que deberán revelar en 
sus dictámenes, acerca de otros servicios y, en general, de las relaciones 
profesionales o de negocios que presten o mantengan con las instituciones de 
crédito que auditen, o con empresas relacionadas." 
 
A efecto de dotar de mayor claridad las disposiciones que se pretenden adicionar 
en el artículo 134 Bis 1, se propone la siguiente redacción de dicho artículo:  
"Artículo 134 Bis 1.- Las instituciones de crédito que no cumplan con los 
requerimientos de capitalización establecidos por esta Ley y las disposiciones que 
de ella emanen, deberán suspender el pago de dividendos, las operaciones de 
adquisición de acciones por la propia institución o por la sociedad controladora del 
grupo al que aquélla, en su caso, pertenezca y cualquier otro acto que implique 
beneficios patrimoniales para los accionistas, diferir o cancelar el pago de 
intereses, o diferir el pago de principal de las obligaciones subordinadas que haya 
emitido, o en su caso convertirlas anticipadamente en acciones, presentar un plan 
de restauración de capital que deberá ser aprobado por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, oyendo la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y abstenerse de celebrar operaciones adicionales con las personas a que 
se refiere el artículo 73 de esta Ley.  
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá verificar el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en este artículo, así como de las disposiciones que 
de él emanen." 
 
Esta Dictaminadora considera conveniente incluir en el artículo 138 la referencia 
explícita de que la Comisión estará obligada a informar al Instituto de Protección al 
Ahorro Bancario, cuando considere que alguna Institución se encuentra en una 
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situación que pudiera dar lugar a decretar su intervención, por lo que se propone 
la siguiente redacción:  
"Artículo 138.- Cuando a juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
existan irregularidades de cualquier género en las instituciones de crédito que 
afecten su estabilidad o solvencia y pongan en peligro los intereses del público o 
acreedores, el Presidente de dicho órgano podrá proponer a la Junta de Gobierno, 
la declaración de intervención con carácter de gerencia de la institución de que se 
trate y designar a la persona física que se haga cargo de la institución con el 
carácter de interventor-gerente.  
En caso de que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de sus 
facultades de inspección y vigilancia, considere que una institución de banca 
múltiple es susceptible de ser intervenida, deberá informar la situación financiera 
de la misma al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  
 
A la sesión de la Junta de Gobierno que acuerde la declaración de la intervención 
gerencial acudirá la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, quien deberá aportar elementos para la toma de esta decisión." 
 
Por otra parte, esta Comisión propone adicionar a la Ley de Instituciones de 
Crédito un artículo 140 Bis, a fin de establecer los requisitos que deben cumplir los 
interventores, así como de contratación de créditos bancarios por parte de los 
mismos, de acuerdo al texto siguiente:  
"Artículo 140 Bis.- Los interventores a que se refieren los artículos 137 a 140 
anteriores, deberán reunir los requisitos previstos en el artículo 24 de esta Ley, sin 
que sea aplicable lo dispuesto en la fracción VI del artículo 23 del mismo 
ordenamiento Asimismo, sólo podrán obtener de las instituciones de crédito 
préstamos, o adquirir el carácter de deudores de tales instituciones por cualquier 
título, en los mismos términos que, en su caso, apruebe la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para sus empleados." 
Asimismo, se considera conveniente prever la posibilidad de que las 
intervenciones gerenciales a las instituciones de crédito se extiendan más allá del 
plazo establecido en la Iniciativa, es decir seis meses, hasta por un plazo de tres 
meses más, para lo cual se considera necesario modificar el segundo párrafo del 
artículo 143 de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:  
"Artículo 143.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores acordará levantar la 
intervención con carácter de gerencia cuando las irregularidades que hayan 
afectado la estabilidad o solvencia de la institución se hubieran corregido.  
En caso de que las operaciones que hubieren motivado la intervención gerencial 
no quedaran normalizadas en un plazo de hasta seis meses, deberá procederse 
conforme a lo señalado por la Ley de Protección al Ahorro Bancario. La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores podrá de manera excepcional ampliar el plazo 
mencionado, por una sola vez y hasta por tres meses.  
 
Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores acuerde levantar la 
intervención con carácter de gerencia, lo comunicará así al encargado del Registro 
Público de Comercio que haya hecho la anotación a que se refiere el artículo 141 
de esta Ley, a efecto de que cancele la inscripción respectiva." 
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En virtud de las modificaciones que se pretenden realizar a la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, esta Comisión ha recogido la inquietud que le fue 
manifestada por autoridades y participantes en el mercado financiero, a efecto de 
modificar el artículo que establece los lineamientos conforme a los cuales se 
integran los grupos financieros; conforme a lo anterior, esta Dictaminadora estima 
pertinente modificar la redacción del artículo 7o. de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras de la siguiente forma:  
"Artículo 7o.- ...  
El grupo financiero podrá formarse con cuando menos dos tipos diferentes de las 
entidades financieras siguientes: instituciones de banca múltiple, casas de bolsa e 
instituciones de seguros. En los casos en que el grupo no incluya a dos de las 
mencionadas entidades, deberá contar por lo menos con tres tipos diferentes de 
entidades financieras de las citadas en el párrafo anterior que no sean 
administradoras de fondos para el retiro.  
 
..." 
 
Tomando en consideración las reformas propuesta a la Ley de Instituciones de 
Crédito en materia de integración de los consejos de administración y suplencia de 
los consejeros, esta Dictaminadora estima conveniente reflejar dichas 
disposiciones en el artículo de la Ley para regular las Agrupaciones Financieras, 
que regulan la integración de los consejos de administración de las sociedades 
controladoras; en virtud de esto, esta Comisión recomienda que la redacción del 
artículo 24 de dicha Ley quede de la siguiente forma:  
"Artículo 24.- El consejo de administración de las sociedades controladoras estará 
integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros propietarios, 
de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser independientes. 
Por cada consejero propietario se designará a su respectivo suplente, en el 
entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros independientes, 
deberán tener este mismo carácter.  
Por consejero independiente, deberá entenderse a la persona que sea ajena a la 
administración de la sociedad controladora respectiva y de las entidades que 
integren al grupo financiero de que se trate, y que reúna los requisitos y 
condiciones que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante 
las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 22 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, en las que igualmente se establecerán los supuestos bajo 
los cuales, se considerará que un consejero deja de ser independiente, para los 
efectos de este artículo.  
 
En ningún caso podrán ser consejeros independientes:  
 
I. Empleados o directivos de la sociedad controladora;  
 
II. Accionistas que sin ser empleados o directivos de la sociedad controladora, 
tengan poder de mando sobre los directivos de la misma;  
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III. Socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten servicios de 
asesoría o consultoría a la sociedad controladora o a las empresas que 
pertenezcan al mismo grupo financiero del cual forme parte ésta, cuyos ingresos 
representen el diez por ciento o más de sus ingresos;  
 
IV. Proveedores, deudores, acreedores, socios, consejeros o empleados de una 
sociedad que sea cliente, proveedor, deudor o acreedor importante de la sociedad 
controladora.  
 
Se considera que un proveedor es importante cuando las ventas que le haga a la 
sociedad controladora filial, representan más del diez por ciento de las ventas 
totales del proveedor. Asimismo, se considera que un acreedor es importante 
cuando el importe del crédito es mayor al quince por ciento de los activos de su 
contraparte;  
 
V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban 
donativos importantes de la sociedad controladora.  
 
Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más del quince 
por ciento del total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad 
civiles de que se trate;  
 
VI. Directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en cuyo consejo 
de administración participe el director general o un directivo de alto nivel de la 
sociedad controladora;  
 
VII. Cónyuges o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, 
afinidad o civil hasta el primer grado respecto de alguna de las personas 
mencionadas en las fracciones III a VI anteriores, o bien, hasta el tercer grado, en 
relación con las señaladas en las fracciones I, II y VIII de este artículo, y  
 
VIII. Quienes hayan ocupado un cargo de dirección o administrativo en la sociedad 
controladora o en alguna de sus entidades integrantes, durante el año anterior al 
momento en que se pretenda hacer su designación.  
 
El consejo deberá reunirse por lo menos trimestralmente y en forma extraordinaria, 
cuando sea convocado por el Presidente del consejo, al menos el veinticinco por 
ciento de los consejeros, o cualquiera de los comisarios de la sociedad. Para la 
celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias del consejo de 
administración se deberá contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y 
uno por ciento de los consejeros, de los cuales por lo menos uno deberá ser 
consejero independiente.  
 
El Presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate." 
 
En el primer párrafo del artículo 26 Bis que se propone adicionar a la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financiera, se detectó un error al mencionar que las 
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sociedades controladoras deberán verificar el cumplimiento de los requisitos que 
le establece la misma ley a las personas que sean designadas por los consejeros, 
director general, y funcionarios con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de 
este último; siendo que la expresión correcta es "las personas que sean 
designadas como consejeros, director general y funcionarios con las dos 
jerarquías inmediatas inferiores a la de este último". Asimismo, el segundo párrafo 
del mismo artículo establece la obligación de tales personas de declarar bajo 
protesta de decir verdad que no se ubican en alguno de las prohibiciones que se 
establecen para este tipo de personas en la misma Ley, considerando esta 
Dictaminadora que es suficiente con su sola manifestación. En virtud de lo 
anterior, se propone que la redacción del artículo en cuestión sea la siguiente:  
"Artículo 26 Bis.- Las sociedades controladoras deberán verificar el cumplimiento 
de los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 de esta Ley, por parte de las 
personas que sean designados como consejeros, director general y funcionarios 
con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de este último, con anterioridad al 
inicio de sus gestiones. La Comisión Nacional que las supervise podrá establecer, 
mediante disposiciones de carácter general, los criterios mediante los cuales se 
deberán integrar los expedientes que acrediten el cumplimiento a lo señalado en el 
presente artículo.  
En todo caso, las personas mencionadas en el párrafo anterior deberán manifestar 
por escrito:  
 
I. Que no se ubican en ninguno de los supuestos a que se refieren las fracciones 
III a VI del artículo 25, tratándose de consejeros y IV del artículo 26 para el caso 
del director general y funcionarios a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo;  
 
 
II. Que se encuentran al corriente de sus obligaciones crediticias de cualquier 
género, y  
 
III. Que conocen los derechos y obligaciones que asumen al aceptar el cargo que 
corresponda.  
 
Las sociedades controladoras deberán informar a la Comisión Nacional que las 
supervise los nombramientos de consejeros, director general y funcionarios con 
las dos jerarquías inmediatas a las de este último, dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a su designación, manifestando expresamente que los mismos 
cumplen con los requisitos aplicables." 
 
A efecto de hacer congruentes las disposiciones de la Ley de Instituciones de 
Crédito en relación con la posibilidad de que autoridades de otros países realicen 
visitas de inspección a instituciones de crédito, se considera necesario modificar la 
redacción del artículo 27-Ñ de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 
en los siguientes términos:  
"Artículo 27-Ñ.- La inspección y vigilancia de las Sociedades Controladoras Filiales 
estará a cargo de la Comisión que supervise a la entidad financiera integrante del 
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grupo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determine como la 
preponderante dentro del propio grupo, en los términos de esta Ley. Cuando las 
autoridades supervisoras del país de origen de la Institución Financiera del 
Exterior propietaria de acciones representativas del capital social de una Sociedad 
Controladora Filial o de una Filial, según sea el caso, deseen realizar visitas de 
inspección, deberán solicitarlo a las mencionadas Comisiones Nacionales, las 
cuales, en el respectivo ámbito de su competencia, determinarán los casos en los 
que dichas visitas deberán hacerse por su conducto, o sin que medie su 
participación.  
...  
 
I. y II. ...  
 
A solicitud de las Comisiones Nacionales mencionadas en el primer párrafo del 
presente artículo, las autoridades que realicen la inspección deberán presentarles 
un informe de los resultados obtenidos." 
 
Finalmente, esta Comisión Dictaminadora considera oportuno señalar que se 
hicieron diversas precisiones de carácter ortográfico, referencial y tipográfico, a 
efecto de mejorar el contenido de la iniciativa objeto de dictamen.  
Por lo anteriormente expuesto, se somete el siguiente:  
   
   
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y DE LA LEY 
PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS.  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 5; 15; 16, fracción III; 17, 
párrafos primero, segundo y tercero y fracciones I a V; 19, párrafo segundo; 22, 
párrafo primero, actual tercer párrafo se convierte en sexto y se reforma; 23, 
párrafo primero; 24, párrafo primero y fracciones I, III y IV segundo párrafo; 25, 
párrafos primero, segundo y último; 27, fracción I; 28, fracción II; 29, párrafo 
primero y fracciones I a IV; 45-I primer párrafo; 45-K, párrafo primero, actual 
segundo párrafo se convierte en tercero y se reforma, actual tercero se convierte 
en cuarto y se reforma, actual quinto se convierte en octavo y se reforma y actual 
sexto se convierte en noveno y se reforma; 45-N, párrafo primero; 46, fracción 
XXV; 50, párrafos primero, segundo y tercero; 51, párrafo primero; 52, párrafo 
primero; 63, párrafos segundo y actual tercero se convierte en cuarto y se reforma; 
64, párrafos primero, segundo, actual tercero se convierte en quinto y se reforma y 
actual quinto se convierte en séptimo y se reforma; 73, párrafo primero, actual 
segundo se convierte en tercero y se reforma y actual tercero se convierte en 
cuarto y se reforma, las fracciones I, II, III, V y VII; 81, párrafo segundo; 85 Bis, 
párrafo primero; 87, párrafos primero, segundo y cuarto; 89, párrafo tercero; 93, 
párrafos primero y tercero y fracción II; 96, párrafo tercero; 101, párrafos primero, 
segundo, tercero y actual cuarto párrafo se convierte en quinto y se reforma; 102, 
párrafo primero; 106, párrafos segundo y tercero, y fracciones IV, XIII en su 
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párrafo primero, XV, XVI, XVII en sus incisos a) y c), y XVIII; 138; 143 párrafo 
primero; se ADICIONAN el artículo 5 Bis; 5 Bis 1; 5 Bis 2; 5 Bis 3; 5 Bis 4; 16 Bis; 
el párrafo cuarto al artículo 17; los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 
21; los párrafos segundo, tercero, cuarto y fracciones I a VIII, el actual segundo 
párrafo se convierte en quinto del artículo 22; el párrafo segundo, el actual 
segundo párrafo se convierte en tercero, el actual tercer párrafo se convierte en 
cuarto y se adicionan fracción VIII al artículo 23; 24 Bis; un tercer párrafo al 
artículo 25; 27 Bis; un último párrafo al artículo 29; los párrafos segundo, quinto 
fracciones I a VIII y sexto, el actual cuarto párrafo se convierte en séptimo, el 
actual séptimo párrafo se convierte en décimo del artículo 45-K; un último párrafo 
al artículo 45-N; las fracciones XXVI y XXVII y un último párrafo al artículo 46; los 
párrafos tercero y cuarto al artículo 52; los párrafos segundo con dos fracciones, 
tercero, cuarto, quinto y sexto, al artículo 57; el párrafo tercero al artículo 63; los 
párrafos tercero y cuarto y el actual cuarto párrafo se convierte en sexto del 
artículo 64; 64 Bis; el párrafo segundo y un segundo párrafo a la fracción quinta 
del artículo 73; 73 Bis; 73 Bis 1; los párrafos cuarto y sexto al artículo 101; las 
fracciones XV Bis, XV Bis 1, XV Bis 2, un segundo párrafo al inciso c) de la 
fracción XVII y fracción XX al artículo 106; 117 Bis; el párrafo tercero del artículo 
133; 134 Bis; 134 Bis 1; 140 Bis y los párrafos segundo y tercero al artículo 143; y 
se DEROGAN las fracciones VI a VIII del artículo 17; el artículo 17 Bis; el último 
párrafo del artículo 24; las fracciones I a V del artículo 25; las fracciones III y V, y 
el último párrafo del artículo 45-I; el artículo 45-J; el segundo párrafo de la fracción 
XXIV del artículo 46; el artículo 49; el cuarto párrafo del artículo 50; el cuarto, 
quinto y sexto párrafos, y la fracción VI del artículo 73; el quinto párrafo del artículo 
87; y el segundo párrafo del artículo 102, de la Ley de Instituciones de Crédito 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 5.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, podrá interpretar para efectos administrativos, los preceptos de esta Ley, 
así como las disposiciones de carácter general que emita la propia Secretaría en 
el ejercicio de las atribuciones que le confiere la presente Ley.  
 
Artículo 5 Bis.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá solicitar la 
opinión del Banco de México, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de 
Valores, de Seguros y Fianzas y de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así 
como del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, cuando para el mejor cumplimiento de las atribuciones 
que le confiere la presente Ley, lo estime procedente.  
 
Asimismo, la Secretaría podrá consultar a la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en los casos en que requiera 
su opinión y de conformidad con las atribuciones conferidas a esta última.  
 
Artículo 5 Bis 1.- Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro 
plazo, este no podrá exceder de tres meses para que las autoridades 
administrativas resuelvan lo que corresponda. Transcurrido el plazo aplicable se 
entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en 
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las disposiciones aplicables se prevea lo contrario. A petición del interesado, se 
deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud respectiva ante la autoridad competente 
que deba resolver, conforme al Reglamento Interior respectivo. Igual constancia 
deberá expedirse cuando las disposiciones específicas prevean que transcurrido 
el plazo aplicable la resolución deba entenderse en sentido positivo. De no 
expedirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará en su caso, 
la responsabilidad que resulte aplicable.  
 
Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante 
aplicables a las promociones que realicen las instituciones de crédito deberán 
precisarse en disposiciones de carácter general.  
 
Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos 
previstos en las disposiciones aplicables, la autoridad deberá prevenir al 
interesado, por escrito y por una sola vez, para que dentro de un término que no 
podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. Salvo que en las 
disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención deberá 
hacerse a más tardar dentro de la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y, 
cuando éste no sea expreso, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
presentación del escrito inicial.  
 
Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que las autoridades 
administrativas resuelvan y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente 
a aquel en que el interesado conteste. En el supuesto de que no se desahogue la 
prevención en el término señalado las autoridades desecharán el escrito inicial.  
 
Si las autoridades no hacen el requerimiento de información dentro del plazo 
correspondiente, no podrán rechazar el escrito inicial por incompleto.  
 
Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las autoridades 
contesten empezarán a correr el día hábil inmediato siguiente a la presentación 
del escrito correspondiente.  
 
Artículo 5 Bis 2.- El plazo a que se refiere el artículo anterior no será aplicable a 
las promociones donde por disposición expresa de esta Ley las autoridades 
administrativas deban escuchar la opinión de otras autoridades, además de 
aquellas relacionadas con las autorizaciones relativas a la constitución, fusión, 
escisión y liquidación de instituciones de crédito. En estos casos no podrá exceder 
de seis meses el plazo para que las autoridades administrativas resuelvan lo que 
corresponda, siendo aplicables las demás reglas que señala el artículo 5 Bis 1 de 
esta Ley.  
 
Artículo 5 Bis 3.- Las autoridades administrativas competentes, a solicitud de parte 
interesada podrán ampliar los plazos establecidos en la presente Ley, sin que 
dicha ampliación exceda, en ningún caso, de la mitad del plazo previsto 
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originalmente en las disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no 
tengan conocimiento de que se perjudica a terceros en sus derechos.  
 
Artículo 5 Bis 4.- No se les aplicará lo establecido en los artículos 5 Bis 1, 5 Bis 2 y 
5 Bis 3 a las autoridades administrativas en el ejercicio de sus atribuciones de 
supervisión, inspección y vigilancia.  
 
Artículo 15.- Para efectos de lo previsto en la presente Ley, por inversionistas 
institucionales se entenderá a las instituciones de seguros y de fianzas, 
únicamente cuando inviertan sus reservas técnicas; a las sociedades de inversión 
comunes y a las especializadas de fondos para el retiro; a los fondos de pensiones 
o jubilaciones de personal, complementarios a los que establece la Ley del Seguro 
Social y de primas de antigüedad, que cumplan con los requisitos señalados en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, así como a los demás inversionistas 
institucionales que autorice expresamente la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
 
Artículo 16.- ...  
 
I.- y II.- ...  
III.- Contendrán el respectivo orden del día.  
 
...  
 
... 
 
Artículo 16 Bis.- En el orden del día se deberán listar todos los asuntos a tratar en 
la asamblea de accionistas, incluso los comprendidos en el rubro de asuntos 
generales. La documentación e información relacionada con los temas a tratar en 
la correspondiente asamblea de accionistas, deberán ponerse a disposición de los 
accionistas por lo menos con quince días de anticipación a su celebración.  
Artículo 17.- Cualquier persona física o moral podrá adquirir mediante una o varias 
operaciones simultáneas o sucesivas, el control de acciones de la serie "O" del 
capital social de una institución de banca múltiple, en el entendido de que dichas 
operaciones deberán obtener la autorización previa de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, escuchando la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, cuando excedan del cinco por ciento de dicho capital social, sin perjuicio 
de lo establecido por el artículo 13 de la presente Ley.  
 
En el supuesto de que uno o más accionistas pretendan obtener el control de la 
administración en una Institución, deberá acompañar a su solicitud, según 
corresponda:  
 
I. Relación de las personas que, en su caso, pretendan adquirir el control de la 
institución de banca múltiple de que se trate indicando el capital que suscribirán, la 
forma en que lo pagarán, así como el origen de los recursos con los que se 
realizará dicho pago;  
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II. Relación de los consejeros y directivos que nombrarían en la institución de 
banca múltiple de la que pretenden adquirir el control;  
 
III. Plan general de funcionamiento de la institución de banca múltiple de que se 
trate, el cual deberá contemplar los aspectos señalados en el artículo 10 fracción 
II;  
 
IV. Programa estratégico para la implementación del gobierno corporativo, y  
 
V. La demás documentación conexa que requiera la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a efecto de evaluar la solicitud correspondiente.  
 
VI. a VIII. (Se derogan) 
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que se obtiene el 
control de una institución de banca múltiple cuando se adquiera el treinta por 
ciento o más de las acciones representativas del capital social de la propia 
institución, se tenga el control de la asamblea general de accionistas, se esté en 
posibilidad de nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de 
administración, o por cualquier otro medio se controle a la institución de banca 
múltiple de que se trate.  
Las instituciones deberán proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, la información que ésta les requiera con respecto a las personas que 
directa o indirectamente hayan adquirido las acciones representativas de su 
capital social, en la forma y sujetándose a las condiciones que establezca la propia 
Comisión mediante reglas de carácter general.  
 
Artículo 17 Bis.- (Se deroga)  
 
Artículo 19.- ...  
 
En el transcurso del primer trimestre de cada año, la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores dará a conocer mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, el monto del capital mínimo con el que deberán contar las 
instituciones, a más tardar el último día hábil del año de que se trate.  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
Artículo 21.- ...  
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El consejo de administración deberá contar con un comité de auditoria, con 
carácter consultivo. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores establecerá, en 
las disposiciones a que se refiere el segundo párrafo del artículo 22 de esta Ley, 
las funciones mínimas que deberá realizar el comité de auditoría, así como las 
normas relativas a su integración, periodicidad de sus sesiones y la oportunidad y 
suficiencia de la información que deba considerar.  
 
El director general deberá elaborar y presentar al consejo de administración, para 
su aprobación, las políticas para el adecuado empleo y aprovechamiento de los 
recursos humanos y materiales de la institución, las cuales deberán considerar el 
uso racional de los mismos, restricciones para el empleo de ciertos bienes, 
mecanismos de supervisión y control y, en general, la aplicación de los recursos a 
las actividades propias de la institución y a la consecución de sus fines.  
 
El director general deberá en todos los casos proporcionar datos e informes 
precisos para auxiliar al consejo de administración en la adecuada toma de 
decisiones.  
 
Artículo 22.- El consejo de administración de las instituciones de banca múltiple 
estará integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros 
propietarios, de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser 
independientes. Por cada consejero propietario se designará a su respectivo 
suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 
independientes, deberán tener este mismo carácter.  
 
Por consejero independiente, deberá entenderse a la persona que sea ajena a la 
administración de la institución de banca múltiple respectiva, y que reúna los 
requisitos y condiciones que determine la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, mediante disposiciones de carácter general, en las que igualmente se 
establecerán los supuestos bajo los cuales, se considerará que un consejero deja 
de ser independiente, para los efectos de este artículo.  
 
En ningún caso podrán ser consejeros independientes:  
 
I. Empleados o directivos de la institución;  
II. Accionistas que sin ser empleados o directivos de la institución, tengan poder 
de mando sobre los directivos de la misma;  
 
III. Socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten servicios de 
asesoría o consultoría a la institución o a las empresas que pertenezcan al mismo 
grupo económico del cual forme parte ésta, cuyos ingresos representen el diez por 
ciento o más de sus ingresos;  
 
IV. Clientes, proveedores, deudores, acreedores, socios, consejeros o empleados 
de una sociedad que sea cliente, proveedor, deudor o acreedor importante de la 
institución.  
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Se considera que un cliente o proveedor es importante cuando los servicios que le 
preste la institución o las ventas que le haga a ésta, representan más del diez por 
ciento de los servicios o ventas totales del cliente o del proveedor, 
respectivamente. Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es importante 
cuando el importe del crédito es mayor al quince por ciento de los activos de la 
institución o de su contraparte;  
 
V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban 
donativos importantes de la institución.  
 
Se consideran donativos importantes a aquéllos que representen más del quince 
por ciento del total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad 
civiles de que se trate;  
 
VI. Directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en cuyo consejo 
de administración participe el director general o un directivo de alto nivel de la 
institución;  
 
VII. Cónyuges o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, 
afinidad o civil hasta el primer grado respecto de alguna de las personas 
mencionadas en las fracciones III a VI anteriores, o bien, hasta el tercer grado, en 
relación con las señaladas en las fracciones I, II y VIII de este artículo, y  
 
VIII. Quienes hayan ocupado un cargo de dirección o administrativo en la 
institución o en el grupo financiero al que, en su caso, pertenezca la propia 
institución, durante el año anterior al momento en que se pretenda hacer su 
designación. 
 
El consejo deberá reunirse por lo menos trimestralmente y en forma extraordinaria, 
cuando sea convocado por el Presidente del consejo, al menos el veinticinco por 
ciento de los consejeros, o cualquiera de los comisarios de la institución. Para la 
celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias del consejo de 
administración se deberá contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y 
uno por ciento de los consejeros, de los cuales por lo menos uno deberá ser 
consejero independiente.  
...  
 
El Presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate.  
 
Artículo 23.- Los nombramientos de consejeros de las instituciones de banca 
múltiple deberán recaer en personas que cuenten con calidad técnica, 
honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como con amplios 
conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o administrativa.  
 
Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la 
deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de 
interés. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de todos 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2403 - 

aquellos actos, hechos o acontecimientos relativos a la institución de banca 
múltiple de que sea consejero, así como de toda deliberación que se lleve a cabo 
en el consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrá la institución de 
proporcionar toda la información que les sea solicitada al amparo de la presente 
Ley.  
 
...  
 
I. a VII. ...  
VIII. Quienes participen en el consejo de administración de entidades financieras 
pertenecientes, en su caso, a otros grupos financieros, o de las sociedades 
controladoras de los mismos, así como de otras entidades financieras no 
agrupadas. 
 
...  
Artículo 24.- Los nombramientos del director general de las instituciones de banca 
múltiple y de los funcionarios que ocupen cargos con las dos jerarquías inmediatas 
inferiores a la de éste; deberán recaer en personas que cuenten con elegibilidad 
crediticia y honorabilidad, y que además reúnan los requisitos siguientes:  
 
I. Ser residente en territorio mexicano, en términos de lo dispuesto por el Código 
Fiscal de la Federación;  
II. ...  
 
III. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señalan las 
fracciones III a VIII del artículo anterior; y  
 
IV. ...  
 
Los comisarios de las instituciones deberán cumplir con el requisito establecido en 
la fracción I anterior.  
 
(Se deroga) 
 
Artículo 24 Bis.- La institución de banca múltiple de que se trate, deberá verificar 
que las personas que sean designadas como consejeros, director general y 
funcionarios con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de este último, 
cumplan, con anterioridad al inicio de sus gestiones, con los requisitos señalados 
en los artículos 23 y 24 de esta Ley. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, los criterios 
mediante los cuales se deberán integrar los expedientes que acrediten el 
cumplimiento a lo señalado en el presente artículo.  
En todo caso, las personas mencionadas en el párrafo anterior deberán manifestar 
por escrito:  
 
I. Que no se ubican en ninguno de los supuestos a que se refieren las fracciones 
III a VIII del artículo 23, tratándose de consejeros y III del artículo 24 para el caso 
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del director general y funcionarios a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo;  
II. Que se encuentran al corriente de sus obligaciones crediticias de cualquier 
género, y  
 
III. Que conocen los derechos y obligaciones que asumen al aceptar el cargo que 
corresponda. 
 
Las instituciones de banca múltiple deberán informar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores los nombramientos de consejeros, director general y 
funcionarios con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de este último, dentro 
de los cinco días hábiles posteriores a su designación, manifestando 
expresamente que los mismos cumplen con los requisitos aplicables.  
Artículo 25.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su 
Junta de Gobierno, podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción 
o suspensión de los miembros del consejo de administración, directores 
generales, comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios y funcionarios 
que puedan obligar con su firma a la institución, así como imponer veto de seis 
meses hasta cinco años a las personas antes mencionadas, cuando considere 
que no cuentan con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio 
satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al 
efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la 
presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. En los 
dos últimos supuestos, la propia Comisión podrá además, inhabilitar a las citadas 
personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema 
financiero mexicano, por el mismo periodo de seis meses hasta cinco años, sin 
perjuicio de las sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos legales 
fueren aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada 
Comisión deberá escuchar al interesado y a la institución de banca múltiple de que 
se trate.  
 
La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, 
ordenar la remoción o suspensión de los auditores externos independientes de las 
instituciones de banca múltiple, así como imponer veto a dichas personas por el 
periodo señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o 
reiterada en infracciones a esta Ley o las disposiciones de carácter general que de 
la misma emanen, sin perjuicio de las sanciones a que pudieran hacerse 
acreedores.  
 
Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere este artículo, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores llevará un listado de las personas cuya 
participación en el sector financiero, por razón de sus antecedentes, no se 
considere conveniente.  
 
I. a V. (Se derogan) 
Las resoluciones a que se refiere este artículo, podrán ser recurridas ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro de los quince días siguientes a la 
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fecha en que se hubieren notificado. La propia Secretaría podrá revocar, modificar 
o confirmar la resolución recurrida, previa audiencia de las partes.  
Artículo 27.- ...  
 
I. Las sociedades presentarán a la propia Secretaría los proyectos de los acuerdos 
de las asambleas de accionistas relativos a la fusión, el convenio de fusión, plan 
de fusión de las sociedades respectivas con indicación de las etapas en que 
deberá llevarse a cabo, estados contables que presenten la situación de las 
sociedades, estados financieros proyectados de la sociedad resultante de la fusión 
y la información a que se refieren las fracciones I, II y IV del artículo 10 de esta 
Ley;  
II. a V. ... 
 
Artículo 27 Bis.- Para la escisión de una institución de banca múltiple, se requerirá 
autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien oirá la 
opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
La sociedad escindente presentará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
el proyecto de acta de asamblea que contenga los acuerdos de su asamblea 
general extraordinaria de accionistas relativos a su escisión, proyecto de reformas 
estatutarias de la sociedad escindente, proyecto de estatutos sociales de la 
sociedad escindida, estados contables que presenten la situación de la sociedad 
escindente, estados financieros proyectados de las sociedades que resulten de la 
escisión, y la demás documentación conexa que requiera la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a efecto de evaluar la solicitud respectiva.  
 
La propia Secretaría, al autorizar la escisión, cuidará en todo tiempo la adecuada 
protección de los intereses del público, así como de los trabajadores de las 
sociedades, en lo que corresponda a sus derechos.  
 
La autorización a que se refiere este artículo y los acuerdos de la asamblea de 
accionistas relativos a la escisión y la escritura constitutiva de la escindida, se 
inscribirán en el Registro Público de Comercio. A partir de la fecha en que se 
inscriban surtirá efectos la escisión.  
 
Una vez hecha la inscripción anterior, los acuerdos de escisión adoptados por la 
asamblea de accionistas de la sociedad escindente se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación en la plaza en 
que tenga su domicilio social la escindente.  
 
Durante los noventa días naturales siguientes a partir de la fecha de publicación a 
que se refiere la fracción anterior, los acreedores de la sociedad escindente 
podrán oponerse judicialmente a la misma, con el objeto de obtener el pago de 
sus créditos, sin que esta oposición suspenda la escisión.  
 
La sociedad escindida no se entenderá autorizada para organizarse y operar como 
institución de banca múltiple.  
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Con motivo de la escisión, a la sociedad escindida no se le podrán transmitir 
operaciones activas ni pasivas de las instituciones de crédito, salvo en los casos 
en que lo autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Artículo 28.- ...  
 
I. ...  
II. Si los accionistas, en asamblea general extraordinaria, resuelven solicitarla;  
 
III. a IX. ... 
 
...  
Artículo 29.- La disolución y liquidación de las instituciones de banca múltiple, se 
regirán por lo dispuesto en la Ley de Protección al Ahorro Bancario y en los 
Capítulos X y XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles, con las siguientes 
excepciones:  
 
I. El cargo de liquidador recaerá en el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, a partir de que la institución se encuentre en estado de liquidación o se 
declare en concurso mercantil, según se trate;  
II. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán solicitar la 
declaración en concurso mercantil;  
 
III. En los fideicomisos en los que la institución que se encuentre en liquidación o 
en concurso mercantil, actúe como fiduciaria en los términos de esta Ley, el 
liquidador o síndico, según se trate, podrá convenir con alguna otra institución la 
sustitución de los deberes fiduciarios;  
 
IV. A partir de la fecha en que entre en liquidación una institución o se declare en 
concurso mercantil, los pagos derivados de sus operaciones se suspenderán 
hasta en tanto el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario resuelva lo 
conducente, y  
 
V. ...  
 
... 
 
El concurso mercantil de una institución de banca múltiple se regirá por lo 
señalado en la Ley de Protección al Ahorro Bancario y el Título Octavo, Capítulo II 
de la Ley de Concursos Mercantiles.  
Artículo 45-I.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar a las 
Instituciones Financieras del Exterior, a las Sociedades Controladoras Filiales o a 
las Filiales, la adquisición de acciones representativas del capital social de una o 
más instituciones de banca múltiple o de una o más sociedades financieras de 
objeto limitado, según corresponda, siempre y cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:  
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I. y II. ...  
III. (Se deroga)  
 
IV. ...  
 
V. (Se deroga)  
 
(Se deroga) 
 
Artículo 45-J.- (Se deroga).  
Artículo 45-K.- El consejo de administración de las instituciones de banca múltiple 
filiales estará integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros 
propietarios, de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser 
independientes. Por cada consejero propietario se designará a su respectivo 
suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 
independientes, deberán tener este mismo carácter.  
 
Su nombramiento deberá hacerse en asamblea especial por cada serie de 
acciones. A las asambleas que se reúnan con este fin, así como a aquéllas que 
tengan el propósito de designar comisarios por cada serie de acciones, les serán 
aplicables, en lo conducente, las disposiciones para las asambleas generales 
ordinarias previstas en la Ley General de Sociedades Mercantiles.  
 
El accionista de la serie "F" que represente cuando menos el cincuenta y uno por 
ciento del capital social pagado designará a la mitad más uno de los consejeros y 
por cada diez por ciento de acciones de esta serie que exceda de ese porcentaje, 
tendrá derecho a designar un consejero más. Los accionistas de la serie "O", 
designarán a los consejeros restantes. Sólo podrá revocarse el nombramiento de 
los consejeros de minoría, cuando se revoque el de todos los demás de la misma 
serie.  
 
El consejo de administración deberá estar integrado por al menos el veinticinco 
por ciento de consejeros independientes, que serán designados en forma 
proporcional conforme a lo señalado en los párrafos que anteceden. Por consejero 
independiente, deberá entenderse a la persona que sea ajena a la administración 
de la institución de banca múltiple filial respectiva, y que reúna los requisitos y 
condiciones que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 22 de esta Ley, en las 
que igualmente se establecerán los supuestos bajo los cuales, se considerará que 
un consejero deja de ser independiente para los efectos de este artículo.  
 
En ningún caso podrán ser consejeros independientes:  
 
I. Empleados o directivos de la institución;  
II. Accionistas que sin ser empleados o directivos de la institución, tengan poder 
de mando sobre los directivos de la misma;  
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III. Socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten servicios de 
asesoría o consultoría a la institución o a las empresas que pertenezcan al mismo 
grupo económico del cual forme parte ésta, cuyos ingresos representen el diez por 
ciento o más de sus ingresos;  
 
IV. Clientes, proveedores, deudores, acreedores, socios, consejeros o empleados 
de una sociedad que sea cliente, proveedor, deudor o acreedor importante de la 
institución.  
 
Se considera que un cliente o proveedor es importante cuando los servicios que le 
preste la institución o las ventas que le haga a ésta, representan más del diez por 
ciento de los servicios o ventas totales del cliente o del proveedor, 
respectivamente. Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es importante 
cuando el importe del crédito es mayor al quince por ciento de los activos de la 
institución o de su contraparte;  
 
V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban 
donativos importantes de la institución.  
 
Se consideran donativos importantes a aquéllos que representen más del quince 
por ciento del total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad 
civiles de que se trate;  
 
VI. Directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en cuyo consejo 
de administración participe el director general o un directivo de alto nivel de la 
institución;  
 
VII. Cónyuges o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, 
afinidad o civil hasta el primer grado respecto de alguna de las personas 
mencionadas en las fracciones III a VI anteriores, o bien, hasta el tercer grado, en 
relación con las señaladas en las fracciones I, II y VIII de este artículo, y  
 
VIII. Quienes hayan ocupado un cargo de dirección o administrativo en la 
institución o en el grupo financiero al que, en su caso, pertenezca la propia 
institución, durante el año anterior al momento en que se pretenda hacer su 
designación. 
 
El consejo deberá reunirse por lo menos trimestralmente y de manera adicional, 
cuando sea convocado por el Presidente del consejo, al menos una cuarta parte 
de los consejeros, o cualquiera de los comisarios de la institución. Para la 
celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias del consejo de 
administración, se deberá contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y 
uno por ciento de los consejeros, de los cuales por lo menos uno deberá ser 
consejero independiente.  
...  
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El presidente del consejo deberá elegirse de entre los propietarios de la serie "F", 
y tendrá voto de calidad en caso de empate.  
 
En el caso de las instituciones de banca múltiple Filiales en las cuales cuando 
menos el noventa y nueve por ciento de los títulos representativos del capital 
social sean propiedad, directa o indirectamente, de una Institución Financiera del 
Exterior o una Sociedad Controladora Filial, podrá determinar libremente el 
número de consejeros, el cual en ningún caso podrá ser inferior a cinco, debiendo 
observarse lo señalado por los párrafos primero, tercero y cuarto del presente 
artículo.  
 
...  
 
Artículo 45-N.- Respecto de las Filiales, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores tendrá todas las facultades que le atribuye la presente Ley en relación con 
las instituciones de banca múltiple y las sociedades financieras de objeto limitado. 
Cuando las autoridades supervisoras del país de origen de la Institución 
Financiera del Exterior propietaria de acciones representativas del capital social de 
una Filial o de una Sociedad Controladora Filial, según sea el caso, deseen 
realizar visitas de inspección, deberán solicitarlo a la propia Comisión. A discreción 
de la misma, las visitas podrán hacerse por su conducto o sin que medie su 
participación.  
 
...  
 
I. y II. ... 
A solicitud de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las autoridades que 
realicen la inspección deberán presentarle un informe de los resultados obtenidos.  
Artículo 46.- ...  
 
I. a XXIII. ...  
XXIV. ...  
 
(Se deroga)  
 
XXV. Realizar operaciones financieras conocidas como derivadas, sujetándose a 
las disposiciones que expida el Banco de México escuchando la opinión de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores;  
 
XXVI. Efectuar operaciones de factoraje financiero, y  
 
XXVII. Las análogas o conexas que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 
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La realización de las operaciones señaladas en las fracciones XXIV y XXVI de 
este artículo, así como el cumplimiento de las obligaciones de las partes, se 
sujetarán a lo previsto por esta Ley y, en lo que no se oponga a ella, por la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.  
Artículo 49.- (Se deroga)  
 
Artículo 50.- Las instituciones de crédito deberán mantener un capital neto en 
relación con los riesgos de mercado, de crédito y otros en que incurran en su 
operación, que no podrá ser inferior a la cantidad que resulte de sumar los 
requerimientos de capital por cada tipo de riesgo, en términos de las disposiciones 
que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para las instituciones 
de banca múltiple por un lado, y para las instituciones de banca de desarrollo por 
otro.  
 
El capital neto será el que se obtenga conforme a lo que establezca la propia 
Secretaría en las mencionadas disposiciones.  
 
Al ejercer las atribuciones que le confiere este artículo, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público deberá tomar en cuenta los usos bancarios internacionales 
respecto a la adecuada capitalización de las instituciones de crédito, y deberá 
escuchar la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.  
 
(Se deroga)  
 
Artículo 51.- Al realizar sus operaciones las instituciones de banca múltiple deben 
diversificar sus riesgos. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con acuerdo 
de su Junta de Gobierno determinará mediante reglas generales:  
 
I. a II. ... 
...  
Artículo 52.- Las instituciones de crédito podrán pactar la celebración de sus 
operaciones y la prestación de servicios con el público, mediante el uso de 
equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas 
automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya 
sean privados o públicos, estableciendo en los contratos respectivos las bases 
para determinar lo siguiente:  
 
I. a III. ... 
...  
La instalación y el uso de los equipos y medios señalados en el primer párrafo de 
este artículo, se sujetarán a las Reglas de carácter general que en su caso, emita 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las facultades con que cuenta el Banco de México para 
regular las operaciones que efectúen las instituciones de crédito relacionadas con 
los sistemas de pagos y las de transferencias de fondos en términos de su ley.  
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Artículo 57.- ...  
 
Las instituciones de crédito podrán cargar a las cuentas de sus clientes, el importe 
de los pagos que realicen a proveedores de bienes o servicios autorizados por 
dichos clientes, siempre y cuando:  
 
I. Cuenten con la autorización del cliente de que se trate, o  
II. El cliente autorice directamente al proveedor de bienes o servicios y éste a su 
vez instruya a la institución de crédito para realizar el cargo respectivo. En este 
caso, la autorización podrá quedar en poder del proveedor de los bienes o 
servicios. 
 
En el evento de que el cliente cuya cuenta hubiere sido cargada en términos del 
párrafo anterior, objete dicho cargo dentro de los noventa días naturales siguientes 
a la fecha en que éste se haya realizado, la institución de crédito respectiva 
deberá abonarle en la cuenta de que se trate, a más tardar el día hábil bancario 
inmediato siguiente a aquel en que se efectúe la objeción, la totalidad de los 
cargos.  
Para efectos de cumplir con la obligación a que se refiere el párrafo anterior, la 
institución de crédito estará facultada para cargar a la cuenta que lleve al 
proveedor de los bienes o servicios, el importe correspondiente. Cuando la cuenta 
del proveedor de bienes o servicios la lleve una institución de crédito distinta, ésta 
deberá devolver a la institución en que tenga su cuenta el cliente los recursos de 
que se trate, pudiendo cargar a la cuenta del proveedor de los bienes o servicios 
respectivo, el importe de la reclamación. Para estos efectos, la institución de 
crédito y el proveedor deberán pactar los términos y condiciones que serán 
aplicables.  
 
Las instituciones de crédito deberán pactar con los proveedores el procedimiento 
para efectuar los cargos a que se refiere el párrafo anterior, cuidando en todo 
momento que no causen daño al patrimonio de dichas instituciones.  
 
Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este artículo 
podrán llevarse a cabo por escrito con firma autógrafa o a través de los medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que previamente convengan 
las partes, debiendo contar las instituciones de crédito con los registros, archivos u 
otros medios que les permitan presentar ante la autoridad competente, la fecha y 
demás características principales de las reclamaciones que, en su caso, presenten 
los usuarios.  
 
Artículo 63.- ...  
 
I. a IX. ... 
Podrán tener anexos cupones para el pago de intereses y, en su caso, recibos 
para las amortizaciones parciales. Los títulos podrán amparar uno o más bonos. 
Las instituciones emisoras tendrán la facultad de amortizar anticipadamente los 
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bonos, siempre y cuando en el acta de emisión, en cualquier propaganda o 
publicidad dirigida al público y en los títulos que se expidan, se describan 
claramente los términos, fechas y condiciones de pago anticipado.  
Cualquier modificación a los términos, fechas y condiciones de pago deberán 
realizarse con el acuerdo favorable de las tres cuartas partes, tanto del consejo de 
administración de la institución de que se trate, como de los tenedores de los 
títulos correspondientes. La convocatoria de la asamblea correspondiente deberá 
contener todos los asuntos a tratar en la asamblea, incluyendo cualquier 
modificación al acta de emisión y publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en algún periódico de amplia circulación nacional por lo menos con quince días de 
anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse.  
 
La emisora mantendrá los bonos en custodia en alguna de las instituciones para el 
depósito de valores reguladas en la Ley del Mercado de Valores, entregando a los 
titulares de los mismos, constancia de sus tenencias.  
 
Artículo 64.- Las obligaciones subordinadas y sus cupones serán títulos de crédito 
con los mismos requisitos y características que los bonos bancarios, salvo los 
previstos en el presente artículo. Las obligaciones subordinadas podrán ser no 
susceptibles de convertirse en acciones; de conversión voluntaria en acciones y 
de conversión obligatoria en acciones. Asimismo, las obligaciones subordinadas 
según su orden de prelación, podrán ser preferentes o no preferentes.  
 
En caso de liquidación o concurso mercantil de la emisora, el pago de las 
obligaciones subordinadas preferentes se hará a prorrata, sin distinción de fechas 
de emisión, después de cubrir todas las demás deudas de la institución, pero 
antes de repartir a los titulares de las acciones o de los certificados de aportación 
patrimonial, en su caso, el haber social. Las obligaciones subordinadas no 
preferentes se pagarán en los mismos términos señalados en este párrafo, pero 
después de haber pagado las obligaciones subordinadas preferentes.  
 
La institución emisora podrá diferir el pago de intereses y de principal, cancelar el 
pago de intereses o convertir anticipadamente las obligaciones subordinadas.  
 
En el acta de emisión relativa, en el prospecto informativo, en cualquier otra clase 
de publicidad y en los títulos que se expidan deberá constar en forma notoria, lo 
dispuesto en los párrafos anteriores.  
 
Estos títulos podrán emitirse en moneda nacional o extranjera, mediante 
declaración unilateral de voluntad de la emisora, que se hará constar ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previa autorización que otorgue el 
Banco de México. Al efecto, las solicitudes de autorización deberán presentarse 
por escrito al citado banco, acompañando el respectivo proyecto de acta de 
emisión e indicando las condiciones bajo las cuales se pretendan colocar dichos 
títulos. Asimismo, las instituciones de crédito, además de cumplir con los 
requisitos previstos en el artículo 63 de este ordenamiento, requerirán la 
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autorización del Banco de México para pagar anticipadamente las obligaciones 
subordinadas que emitan.  
 
...  
 
La inversión de los pasivos captados a través de la colocación de obligaciones 
subordinadas, se hará de conformidad con las disposiciones que el Banco de 
México, en su caso, dicte al efecto. Dichos recursos no podrán invertirse en los 
activos a que se refieren las fracciones I, II y III del artículo 55 de esta Ley, salvo 
aquellos que provengan de la colocación de obligaciones subordinadas de 
conversión obligatoria a títulos representativos de capital.  
 
Artículo 64 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá determinar 
mediante disposiciones de carácter general, reglas para la organización y el 
régimen de inversión de los sistemas de pensiones o jubilaciones que, para el 
personal de las instituciones de crédito se establezcan en forma complementaria a 
los contemplados en las leyes de seguridad social.  
 
Artículo 73.- Las instituciones de banca múltiple requerirán del acuerdo de, por lo 
menos, tres cuartas partes de los consejeros que estén presentes en las sesiones 
del consejo de administración, para aprobar la celebración de operaciones con 
personas relacionadas.  
 
Serán operaciones con personas relacionadas, las celebradas por las instituciones 
de banca múltiple, en las que resulten o puedan resultar deudores de las mismas, 
las personas que se indican a continuación:  
 
I. Las personas físicas o morales que posean directa o indirectamente el control 
del dos por ciento o más de los títulos representativos del capital de la institución, 
de la sociedad controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes 
del grupo financiero al que, en su caso, pertenezca la propia institución, de 
acuerdo al registro de accionistas más reciente;  
II. Los miembros del consejo de administración, de la institución, de la sociedad 
controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo 
financiero al que, en su caso, ésta pertenezca;  
 
III. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco con las personas 
señaladas en las fracciones anteriores;  
 
IV. ...  
 
V. Las personas morales, así como los consejeros y funcionarios de éstas, en las 
que la institución o la sociedad controladora del grupo financiero al que, en su 
caso, pertenezca la propia institución, posean directa o indirectamente el control 
del diez por ciento o más de los títulos representativos de su capital.  
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La participación indirecta de las instituciones de crédito y de las sociedades 
controladoras a través de los inversionistas institucionales que prevé el artículo 15 
de esta Ley, no computarán para considerar a la empresa emisora como 
relacionada;  
 
VI. (Se deroga)  
 
VII. Las personas morales en las que cualesquiera de las personas señaladas en 
las fracciones anteriores, así como las personas a las que se refiere la fracción VI 
del artículo 106 de este ordenamiento posean directa o indirectamente el control 
del diez por ciento o más de los títulos representativos de su capital. 
 
Los consejeros y funcionarios se excusarán de participar en las discusiones y se 
abstendrán de votar en los casos en que tengan un interés directo.  
En todo caso, las operaciones con personas relacionadas no deberán celebrarse 
en términos y condiciones más favorables, que las operaciones de la misma 
naturaleza que se realicen con el público en general.  
 
(Se deroga)  
 
(Se deroga)  
 
(Se deroga)  
 
Artículo 73 Bis.- Las operaciones con personas relacionadas que deban ser 
sometidas a la aprobación del consejo de administración, se presentarán por 
conducto y con la opinión favorable del comité de crédito respectivo. De otorgarse 
la aprobación, la institución deberá presentar a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, copia certificada del acuerdo en el que conste la aprobación del 
consejo e informarle del otorgamiento y, en su caso, renovación, así como la 
forma de pago o extinción de estos créditos, en los términos que señale la propia 
Comisión.  
 
Las operaciones con personas relacionadas cuyo importe en su conjunto no 
exceda de dos millones de Unidades de Inversión o el uno por ciento de la parte 
básica del capital neto de la institución, el que sea mayor, a otorgarse en favor de 
una misma persona física o moral o grupo de personas físicas o morales que por 
sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, constituyan riesgos comunes para 
una institución de crédito, no requerirán de la aprobación del consejo de 
administración, sin embargo, deberán hacerse de su conocimiento y poner a su 
disposición toda la información relativa a las mismas.  
 
El consejo de administración de las instituciones podrá delegar sus facultades a un 
comité de consejeros, cuya función será exclusivamente la aprobación de 
operaciones con personas relacionadas, en aquellas operaciones donde el importe 
no exceda de seis millones de Unidades de Inversión o el cinco por ciento de la 
parte básica del capital neto. Dicho comité se integrará por un mínimo de cuatro y 
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un máximo de siete consejeros, de los cuales, por lo menos, una tercera parte 
deberán ser consejeros independientes, en términos de lo dispuesto en el artículo 
22 de la presente Ley.  
 
En dicho comité no podrá haber más de un consejero que, a la vez, sea 
funcionario o empleado de la institución, de los integrantes del grupo financiero al 
que ésta pertenezca, o de la propia sociedad controladora.  
 
Las resoluciones del comité a que se refiere el párrafo anterior, requerirán del 
acuerdo de las tres cuartas partes de los miembros presentes en la sesión.  
 
El citado comité deberá presentar un informe de su gestión al consejo de 
administración con la periodicidad que éste le indique, sin que ésta exceda de seis 
meses.  
 
La suma total de los montos de crédito dispuestos, más las líneas de apertura de 
crédito irrevocable otorgados a personas relacionadas, no podrá exceder del 
setenta y cinco por ciento de la parte básica del capital neto de la institución, 
señalado en el artículo 50 de la presente Ley.  
 
En todos los casos de operaciones con personas relacionadas, se informará al 
comité de crédito de la institución de que se trate o al consejo de administración, 
según sea el caso, el monto agregado de otras operaciones de crédito otorgadas a 
personas que sean consideradas como relacionadas con el funcionario, consejero 
o accionista de que se trate.  
 
Para los efectos de los párrafos anteriores, la parte básica del capital neto que 
deberá utilizarse será la correspondiente al último día hábil del trimestre calendario 
inmediato anterior a la fecha en que se efectúen los cálculos.  
 
Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores dictará disposiciones de 
carácter general, tendientes a regular las operaciones con personas relacionadas 
señaladas en los artículos 73, 73 Bis y 73 Bis 1.  
 
Las instituciones deberán solicitar la información correspondiente, a las personas 
a que se refieren las fracciones de la I a la VII del artículo 73, de conformidad con 
las reglas mencionadas en el párrafo anterior.  
 
No se considerarán operaciones con personas relacionadas, las celebradas con:  
 
a) El Gobierno Federal y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, y  
b) Las empresas de servicios complementarios o auxiliares de la banca, a que se 
refiere el artículo 88 de esta Ley. 
 
Artículo 73 Bis 1.- Para los efectos señalados en los artículos 73 y 73 Bis, se 
entenderá por:  
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a) Parentesco.- al que existe por consanguinidad y afinidad en línea recta en 
primer grado, y por consanguinidad y afinidad en línea colateral en segundo grado 
o civil.  
b) Funcionarios.- al director general o el cargo equivalente y a los funcionarios que 
ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél.  
 
c) Interés Directo.- cuando el carácter de deudor en la operación con personas 
relacionadas, lo tenga el cónyuge del consejero o funcionario, o las personas con 
las que tenga parentesco, o bien, una persona moral respecto de la cual alguna de 
las personas antes mencionadas, detente directa o indirectamente el control del 
diez por ciento o más de los títulos representativos de su capital. 
 
Artículo 81.-...  
Las instituciones de crédito, con sujeción a las disposiciones de carácter general 
que expida el Banco de México, podrán realizar operaciones de reporto y 
préstamo de valores por cuenta de terceros, sin la intermediación de casas de 
bolsa.  
 
Artículo 85 Bis.- Para poder actuar como fiduciarias de los fideicomisos de 
garantía las instituciones a que se refieren las fracciones II a V del artículo 399 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, deberán contar con el capital 
mínimo adicional que, para este efecto, determine la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, mediante disposiciones de carácter general, previa opinión de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y de Seguros y Fianzas, según 
corresponda en virtud de la institución de que se trate, así como con la 
autorización que otorgará discrecionalmente el Gobierno Federal, a través de 
dicha Secretaría.  
 
...  
 
...  
 
Artículo 87.- Las instituciones de banca múltiple deberán dar aviso a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público e insertar en una publicación periódica de amplia 
circulación de la localidad de que se trate, un aviso dirigido al público que 
contenga la información relativa a la apertura, reubicación o clausura de las 
sucursales respectivas, con una anticipación de treinta días naturales a la fecha en 
que se tenga programada.  
 
Las instituciones de crédito requerirán autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para el establecimiento, cambio de ubicación y clausura de 
cualquier clase de oficinas en el extranjero, así como para la cesión del activo o 
pasivo de sus sucursales.  
 
...  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oirá la opinión del Banco de México 
y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para autorizar lo señalado en los 
dos párrafos precedentes.  
 
(Se deroga)  
 
Artículo 89.- ...  
 
...  
 
Las instituciones de banca múltiple podrán invertir en el capital social de 
sociedades de inversión, sociedades operadoras de éstas, administradoras de 
fondos para el retiro, así como en el de sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro en los términos de la legislación aplicable y, cuando no 
formen parte de grupos financieros, en el de organizaciones auxiliares del crédito 
e intermediarios financieros no bancarios, que no sean casas de bolsa, 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, 
previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
Artículo 93.- Las instituciones de crédito sólo podrán ceder o descontar su cartera 
con el Banco de México u otras instituciones de crédito o con los fideicomisos 
constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico. La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores podrá, mediante reglas de carácter general 
autorizar excepciones a este artículo.  
 
...  
 
I. ...  
II. Su cartera u otros activos, tratándose de la transmisión o suscripción de un 
porcentaje significativo de su capital social o de la sociedad controladora del grupo 
financiero al que pertenezca. Para dar a conocer la información respectiva deberá 
obtenerse la autorización previa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Durante los procesos de negociación a que se refiere este artículo, los 
participantes deberán guardar la debida confidencialidad sobre la información a 
que tengan acceso con motivo de los mismos.  
Artículo 96.- ...  
 
...  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, podrá dictar mediante reglas de carácter general, 
los lineamientos a que se sujetarán las medidas básicas de seguridad que 
establezcan las instituciones de crédito.  
 
...  
 
Artículo 101.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante 
disposiciones de carácter general, señalará las bases a que se sujetará la 
aprobación de los estados financieros por parte de los administradores de las 
instituciones de crédito; su difusión a través de cualquier medio de comunicación 
incluyendo a los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología; así 
como el procedimiento a que se ajustará la revisión que de los mismos efectúe la 
propia Comisión.  
 
La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general, la forma y el 
contenido que deberán presentar los estados financieros de las instituciones de 
crédito, de igual forma podrá ordenar que los estados financieros se difundan con 
las modificaciones pertinentes y en los plazos que al efecto establezca.  
 
Los estados financieros anuales deberán estar dictaminados por un auditor 
externo independiente, quien será designado directamente por el consejo de 
administración de la institución de que se trate.  
 
Los mencionados auditores deberán suministrar a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores los informes y demás elementos de juicio en los que sustente sus 
dictámenes y conclusiones. Si durante la práctica o como resultado de la auditoría 
encontrara irregularidades que afecten la estabilidad o solvencia de las citadas 
instituciones, los auditores estarán obligados a comunicar dicha situación a la 
aludida Comisión.  
 
La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer 
las características y requisitos que deberán cumplir los auditores externos 
independientes; determinar el contenido de sus dictámenes y otros informes; dictar 
medidas para asegurar una adecuada alternancia de dichos auditores en las 
instituciones de crédito, así como señalar la información que deberán revelar en 
sus dictámenes, acerca de otros servicios y, en general, de las relaciones 
profesionales o de negocios que presten o mantengan con las instituciones de 
crédito que auditen, o con empresas relacionadas.  
 
Artículo 102.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores fijará las reglas para la 
estimación máxima de los activos de las instituciones de crédito y las reglas para 
la estimación mínima de sus obligaciones y responsabilidades.  
 
(Se deroga)  
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Artículo 106.- ...  
 
I. a III. ...  
IV. Operar directa o indirectamente sobre los títulos representativos de su capital, 
salvo lo dispuesto por el último párrafo de los artículos 19 y 38 de esta Ley y por el 
Capítulo IV, Título Segundo de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, así como 
otorgar créditos para la adquisición de tales títulos;  
 
V. a XII. ...  
 
XIII. Adquirir directa o indirectamente con recursos provenientes de sus pasivos 
títulos, valores o bienes de los señalados en las fracciones I y III del artículo 55 de 
esta Ley. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá autorizar 
excepciones, mediante reglas de carácter general.  
 
...  
 
XIV. ...  
 
...  
 
XV. Pagar anticipadamente, en todo o en parte, obligaciones a su cargo derivadas 
de depósitos bancarios de dinero, préstamos o créditos;  
 
XV Bis. Pagar anticipadamente operaciones de reporto, salvo aquellas celebradas 
con el Banco de México, otras instituciones de crédito o casas de bolsa;  
 
XV Bis 1. Pagar anticipadamente obligaciones a su cargo derivadas de la emisión 
de bonos bancarios, salvo que cumplan con los requisitos señalados, para tal 
efecto, en el artículo 63 de esta Ley;  
 
XV Bis 2. Pagar anticipadamente obligaciones a su cargo, derivadas de la emisión 
de obligaciones subordinadas salvo que la institución cumpla con los requisitos 
señalados, para tal efecto, en el artículo 64 de este ordenamiento;  
 
XVI. Adquirir directa o indirectamente títulos o valores emitidos o aceptados por 
ellas, obligaciones subordinadas emitidas por otras instituciones de crédito o 
sociedades controladoras; así como readquirir créditos a cargo de terceros que 
hubieren cedido, salvo el caso de las operaciones previstas en el artículo 93 de 
esta Ley;  
 
XVII. ...  
 
a) Los pasivos a que se refiere la fracción IV del artículo 46 de esta Ley, a su 
cargo, a cargo de cualquier institución de crédito o de sociedades controladoras;  
 
b) ...  
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c) Acciones de instituciones de banca múltiple o sociedades controladoras de 
grupos financieros, propiedad de cualquier persona que detente el cinco por ciento 
o más del capital social de la institución o sociedad de que se trate  
 
Tratándose de acciones distintas a las señaladas en el párrafo anterior, 
representativas del capital social de instituciones de crédito, de sociedades 
controladoras o de cualquier entidad financiera, las instituciones deberán dar aviso 
con treinta días de anticipación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
XVIII. Celebrar operaciones u ofertas por cuenta propia o de terceros, a sus 
depositantes para la adquisición de bienes o servicios en las que se señale que, 
para evitar los cargos por dichos conceptos, los depositantes deban manifestar su 
inconformidad;  
 
 
XIX. ...  
 
XX. Proporcionar la información que obtengan con motivo de la celebración de 
operaciones con sus clientes, para la comercialización de productos o servicios, 
salvo que cuenten con el consentimiento expreso del cliente respectivo. 
 
El Banco de México podrá autorizar mediante reglas generales excepciones a lo 
dispuesto en las fracciones II, XV y XV Bis de este artículo, con vistas a propiciar 
el sano desarrollo del sistema financiero.  
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá autorizar excepciones a lo 
dispuesto en la fracción I de este artículo siempre y cuando sea para coadyuvar a 
la estabilidad de las instituciones de crédito o del sistema bancario.  
 
Artículo 117 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará facultada 
para proporcionar a autoridades financieras del exterior, información sobre las 
operaciones y servicios previstos en el artículo 117, así como en la fracción XV del 
artículo 46 de esta Ley, que reciba de las instituciones de crédito, siempre que 
tenga suscritos con dichas autoridades acuerdos de intercambio de información en 
los que se contemple el principio de reciprocidad, debiendo en todo caso 
abstenerse de proporcionar la información cuando a su juicio ésta pueda ser 
usada para fines distintos a los de la supervisión financiera, o bien, por causas de 
orden público, seguridad nacional o por cualquier otra causa prevista en los 
acuerdos respectivos.  
 
Artículo 133.- ...  
 
...  
 
Cuando en el ejercicio de la función prevista en éste artículo, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores así lo requiera, podrá contratar los servicios de auditores y 
de otros profesionistas que le auxilien en dicha función.  
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Artículo 134 Bis.- En el ejercicio de sus funciones de vigilancia, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante reglas de carácter general, clasificará a 
las instituciones en niveles, según su adecuación a los requerimientos de 
capitalización emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las cuales 
podrán tomar en cuenta indicadores que reflejen el grado de estabilidad y 
solvencia de cada institución.  
 
Las citadas reglas establecerán medidas correctivas que las instituciones de 
crédito, en su caso, deberán adoptar de acuerdo al nivel en que hubiesen sido 
clasificadas y los plazos para su cumplimiento, entre las cuales se encuentran:  
 
I. Suspender el pago de dividendos, recompras de acciones y cualquier otro 
mecanismo que implique una transferencia de beneficios patrimoniales a los 
accionistas;  
II. Presentar un plan de restauración de capital que deberá ser aprobado por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, oyendo la opinión de la Secretaría;  
 
III. Revisar e instrumentar adecuaciones a las políticas de compensaciones 
adicionales y extraordinarias al salario de los funcionarios de niveles superiores de 
las instituciones de crédito, así como a las políticas de contratación de personal de 
la misma;  
 
IV. Diferir el pago de principal de las obligaciones subordinadas que haya emitido, 
o en su caso, convertirlas anticipadamente en acciones, y  
 
V. Abstenerse de realizar operaciones que impliquen disminución en el índice de 
capitalización de la institución. 
 
Artículo 134 Bis 1.- Las instituciones de crédito que no cumplan con los 
requerimientos de capitalización establecidos por esta Ley y las disposiciones que 
de ella emanen, deberán suspender el pago de dividendos, las operaciones de 
adquisición de acciones por la propia institución o por la sociedad controladora del 
grupo al que aquélla, en su caso, pertenezca y cualquier otro acto que implique 
beneficios patrimoniales para los accionistas, diferir o cancelar el pago de 
intereses, o diferir el pago de principal de las obligaciones subordinadas que haya 
emitido, o en su caso convertirlas anticipadamente en acciones, presentar un plan 
de restauración de capital que deberá ser aprobado por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, oyendo la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y abstenerse de celebrar operaciones adicionales con las personas a que 
se refiere el artículo 73 de esta Ley.  
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá verificar el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en este artículo, así como de las disposiciones que 
de él emanen.  
 
Artículo 138.- Cuando a juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
existan irregularidades de cualquier género en las instituciones de crédito que 
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afecten su estabilidad o solvencia y pongan en peligro los intereses del público o 
acreedores, el Presidente de dicho órgano podrá proponer a la Junta de Gobierno, 
la declaración de intervención con carácter de gerencia de la institución de que se 
trate y designar a la persona física que se haga cargo de la institución con el 
carácter de interventor-gerente.  
 
En caso de que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de sus 
facultades de inspección y vigilancia, considere que una institución de banca 
múltiple es susceptible de ser intervenida, deberá informar la situación financiera 
de la misma al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  
 
A la sesión de la Junta de Gobierno que acuerde la declaración de la intervención 
gerencial acudirá la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, quien deberá aportar elementos para la toma de esta decisión.  
 
Artículo 140 Bis.- Los interventores a que se refieren los artículos 137 a 140 
anteriores, deberán reunir los requisitos previstos en el artículo 24 de esta Ley, sin 
que sea aplicable lo dispuesto en la fracción VI del artículo 23 del mismo 
ordenamiento. Asimismo, sólo podrán obtener de las instituciones de crédito 
préstamos, o adquirir el carácter de deudores de tales instituciones por cualquier 
título, en los mismos términos que, en su caso, apruebe la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para sus empleados.  
 
Artículo 143.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores acordará levantar la 
intervención con carácter de gerencia cuando las irregularidades que hayan 
afectado la estabilidad o solvencia de la institución se hubieran corregido.  
 
En caso de que las operaciones que hubieren motivado la intervención gerencial 
no quedaran normalizadas en un plazo de hasta seis meses, deberá procederse 
conforme a lo señalado por la Ley de Protección al Ahorro Bancario. La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores podrá de manera excepcional ampliar el plazo 
mencionado, por una sola vez y hasta por tres meses.  
 
Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores acuerde levantar la 
intervención con carácter de gerencia, lo comunicará así al encargado del Registro 
Público de Comercio que haya hecho la anotación a que se refiere el artículo 141 
de esta Ley, a efecto de que cancele la inscripción respectiva.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMA el artículo 5; el artículo 7 segundo párrafo; 
párrafos primero, tercero y las fracciones I a IV del artículo 20; la fracción I del 
artículo 22; párrafos primero, el actual segundo párrafo se convierte en cuarto y se 
reforma, y el actual tercer párrafo se convierte en quinto y se reforma del artículo 
24; párrafo primero del artículo 25; párrafos primero, fracciones I y IV y párrafo 
segundo del artículo 26; párrafo primero, el actual segundo párrafo se convierte en 
cuarto y se reforma del artículo 27; párrafo primero, el actual segundo párrafo se 
convierte en tercero y se reforma, el actual tercer párrafo se convierte en cuarto y 
se reforma, el actual cuarto párrafo se convierte en sexto y se reforma, el actual 
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quinto párrafo se convierte en séptimo y se reforma del artículo 27-L; párrafo 
primero del artículo 27-Ñ; y párrafo segundo del artículo 30; se ADICIONAN los 
artículos 5 Bis, 5 Bis 1, 5 Bis 2 y 5 Bis 3; los párrafos cuarto y quinto del artículo 
20; el artículo 22 Bis; los párrafos segundo y tercero y las fracciones I a VIII del 
artículo 24; el párrafo segundo, la fracción VI, el actual segundo párrafo se 
convierte en tercero y el actual tercer párrafo se convierte en cuarto del artículo 
25; el artículo 26 Bis; el artículo 26 Bis 1; los párrafos segundo, tercero y el actual 
tercer párrafo se convierte en quinto del artículo 27; los párrafos segundo, quinto 
con las fracciones I a VIII y el actual párrafo sexto se convierte en octavo del 
artículo 27-L; el último párrafo del artículo 27-Ñ; y se DEROGAN las fracciones V y 
VI y el segundo párrafo del artículo 20; el artículo 20 Bis; el tercer párrafo del 
artículo 26; el artículo 27-K; y el artículo 27-M, de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, para quedar como sigue:  
 
Artículo 5.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, podrá interpretar para efectos administrativos, los preceptos de esta Ley, 
así como las disposiciones de carácter general que emita la propia Secretaría en 
el ejercicio de las atribuciones que le confiere la presente Ley.  
 
Artículo 5 Bis.- Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro 
plazo, este no podrá exceder de tres meses para que las autoridades 
administrativas resuelvan lo que corresponda. Transcurrido el plazo aplicable se 
entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en 
las disposiciones aplicables se prevea lo contrario. A petición del interesado, se 
deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud respectiva ante la autoridad competente 
que deba resolver, conforme al Reglamento Interior respectivo. Igual constancia 
deberá expedirse cuando las disposiciones específicas prevean que transcurrido 
el plazo aplicable la resolución deba entenderse en sentido positivo. De no 
expedirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará en su caso, 
la responsabilidad que resulte aplicable.  
 
Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante 
aplicables a las promociones que realicen las sociedades controladoras deberán 
precisarse en disposiciones de carácter general.  
 
Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos 
previstos en las disposiciones aplicables, la autoridad deberá prevenir al 
interesado, por escrito y por una sola vez, para que dentro de un término que no 
podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. Salvo que en las 
disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención deberá 
hacerse a más tardar dentro de la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y, 
cuando éste no sea expreso, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
presentación del escrito inicial.  
 
Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que las autoridades 
administrativas resuelvan y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente 
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a aquel en que el interesado conteste. En el supuesto de que no se desahogue la 
prevención en el término señalado las autoridades desecharán el escrito inicial.  
 
Si las autoridades no hacen el requerimiento de información dentro del plazo 
correspondiente, no podrán rechazar el escrito inicial por incompleto.  
 
Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las autoridades 
contesten empezarán a correr el día hábil inmediato siguiente a la presentación 
del escrito correspondiente.  
 
Artículo 5 Bis 1.- El plazo a que se refiere el artículo anterior no será aplicable a 
las promociones donde por disposición expresa de esta Ley las autoridades 
administrativas deban escuchar la opinión de otras autoridades, además de 
aquellas relacionadas con las autorizaciones relativas a la constitución, fusión, 
escisión y liquidación de sociedades controladoras. En estos casos no podrá 
exceder de seis meses el plazo para que las autoridades administrativas resuelvan 
lo que corresponda, siendo aplicables las demás reglas que señala el artículo 5 
Bis de esta Ley.  
 
Artículo 5 Bis 2.- Las autoridades administrativas competentes, a solicitud de parte 
interesada podrán ampliar los plazos establecidos en la presente Ley, sin que 
dicha ampliación exceda, en ningún caso, de la mitad del plazo previsto 
originalmente en las disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no 
tengan conocimiento de que se perjudica a terceros en sus derechos.  
 
Artículo 5 Bis 3.- No se les aplicará lo establecido en los artículos 5 Bis, 5 Bis 1 y 5 
Bis 2 a las autoridades administrativas en el ejercicio de sus atribuciones de 
supervisión, inspección y vigilancia.  
 
Artículo 7o.- ...  
 
El grupo financiero podrá formarse con cuando menos dos tipos diferentes de las 
entidades financieras siguientes: instituciones de banca múltiple, casas de bolsa e 
instituciones de seguros. En los casos en que el grupo no incluya a dos de las 
mencionadas entidades, deberá contar por lo menos con tres tipos diferentes de 
entidades financieras de las citadas en el párrafo anterior que no sean 
administradoras de fondos para el retiro.  
 
...  
 
Artículo 20.- Cualquier persona física o moral podrá adquirir mediante una o varias 
operaciones simultáneas o sucesivas, el control de acciones de la serie "O" del 
capital social de una sociedad controladora, en el entendido de que dichas 
operaciones deberán obtener la autorización previa de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, escuchando la opinión de la Comisión Nacional que supervise a la 
controladora, cuando excedan del cinco por ciento de dicho capital social, sin 
perjuicio de lo establecido por el artículo 18 de la presente Ley.  
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(Se deroga)  
 
En el supuesto de que uno o más accionistas pretendan obtener el control de la 
administración en una sociedad controladora, deberá acompañar a su solicitud, 
según corresponda:  
 
I. Relación de las personas que, en su caso, pretendan adquirir el control de la 
sociedad controladora de que se trate indicando el capital que suscribirán, la forma 
en que lo pagarán, así como el origen de los recursos con los que se realizará 
dicho pago;  
II. Relación de los consejeros y directivos que nombrarían en la sociedad 
controladora de la que pretenden adquirir el control;  
 
III. Programa estratégico para la implementación del gobierno corporativo, y  
 
IV. La demás documentación conexa que requiera la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a efecto de evaluar la solicitud correspondiente.  
 
V. y VI. (Se derogan) 
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que se obtiene el 
control de una sociedad controladora cuando se adquiera el treinta por ciento o 
más de las acciones representativas del capital social de la propia sociedad, se 
tenga el control de la asamblea general de accionistas, se esté en posibilidad de 
nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de administración, o por 
cualquier otro medio se controle a la sociedad controladora de que se trate.  
Las sociedades controladoras deberán proporcionar a la Comisión Nacional que 
las supervise, la información que ésta les requiera con respecto a las personas 
que directa o indirectamente hayan adquirido las acciones representativas de su 
capital social, en la forma y sujetándose a las condiciones que establezca la propia 
Comisión mediante las reglas de carácter general a que se refiere el artículo 17 de 
la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
Artículo 20 Bis.- (Se deroga)  
 
Artículo 22.- ...  
 
I. Señalar de manera notoria la denominación de la controladora, así como la 
respectiva orden del día;  
II. a III. ...  
 
... 
 
...  
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Artículo 22 Bis.- En el orden del día se deberán listar todos los asuntos a tratar en 
la asamblea de accionistas, incluso los comprendidos en el rubro de asuntos 
generales.  
 
La documentación e información relacionada con los temas a tratar en la 
correspondiente asamblea de accionistas, deberán ponerse a disposición de los 
accionistas por lo menos con quince días de anticipación a su celebración.  
 
Artículo 24.- El consejo de administración de las sociedades controladoras estará 
integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros propietarios, 
de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser independientes. 
Por cada consejero propietario se designará a su respectivo suplente, en el 
entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros independientes, 
deberán tener este mismo carácter.  
 
Por consejero independiente, deberá entenderse a la persona que sea ajena a la 
administración de la sociedad controladora respectiva y de las entidades que 
integren al grupo financiero de que se trate, y que reúna los requisitos y 
condiciones que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante 
las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 22 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, en las que igualmente se establecerán los supuestos bajo 
los cuales, se considerará que un consejero deja de ser independiente, para los 
efectos de este artículo.  
 
En ningún caso podrán ser consejeros independientes:  
 
I. Empleados o directivos de la sociedad controladora;  
II. Accionistas que sin ser empleados o directivos de la sociedad controladora, 
tengan poder de mando sobre los directivos de la misma;  
 
III. Socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten servicios de 
asesoría o consultoría a la sociedad controladora o a las empresas que 
pertenezcan al mismo grupo financiero del cual forme parte ésta, cuyos ingresos 
representen el diez por ciento o más de sus ingresos;  
 
IV. Proveedores, deudores, acreedores, socios, consejeros o empleados de una 
sociedad que sea cliente, proveedor, deudor o acreedor importante de la sociedad 
controladora.  
 
Se considera que un proveedor es importante cuando las ventas que le haga a la 
sociedad controladora filial, representan más del diez por ciento de las ventas 
totales del proveedor. Asimismo, se considera que un acreedor es importante 
cuando el importe del crédito es mayor al quince por ciento de los activos de su 
contraparte;  
 
V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban 
donativos importantes de la sociedad controladora.  
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Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más del quince 
por ciento del total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad 
civiles de que se trate;  
 
VI. Directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en cuyo consejo 
de administración participe el director general o un directivo de alto nivel de la 
sociedad controladora;  
 
VII. Cónyuges o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, 
afinidad o civil hasta el primer grado respecto de alguna de las personas 
mencionadas en las fracciones III a VI anteriores, o bien, hasta el tercer grado, en 
relación con las señaladas en las fracciones I, II y VIII de este artículo, y  
 
VIII. Quienes hayan ocupado un cargo de dirección o administrativo en la sociedad 
controladora o en alguna de sus entidades integrantes, durante el año anterior al 
momento en que se pretenda hacer su designación. 
 
El consejo deberá reunirse por lo menos trimestralmente y en forma extraordinaria, 
cuando sea convocado por el Presidente del consejo, al menos el veinticinco por 
ciento de los consejeros, o cualquiera de los comisarios de la sociedad. Para la 
celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias del consejo de 
administración se deberá contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y 
uno por ciento de los consejeros, de los cuales por lo menos uno deberá ser 
consejero independiente.  
El Presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate.  
 
Artículo 25.- Los nombramientos de consejeros de las sociedades controladoras 
deberán recaer en personas que cuenten con elegibilidad crediticia y 
honorabilidad, así como con amplios conocimientos y experiencia en materia 
financiera, legal o administrativa.  
 
Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la 
deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de 
interés. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de todos 
aquellos actos, hechos o acontecimientos relativos a la sociedad controladora de 
que sea consejero, así como de toda deliberación que se lleve a cabo en el 
consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrá la sociedad controladora de 
proporcionar toda la información que les sea solicitada al amparo de la presente 
Ley.  
 
...  
 
I. a V. ...  
VI. Quienes participen en el consejo de administración de entidades financieras 
pertenecientes, en su caso, a otros grupos financieros, o de las sociedades 
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controladoras de los mismos, así como de otras entidades financieras no 
agrupadas. 
 
...  
Artículo 26.- Los nombramientos del director general de las sociedades 
controladoras y de los funcionarios que ocupen cargos con las dos jerarquías 
inmediatas inferiores a la de éste; deberán recaer en personas que cuenten con 
elegibilidad crediticia y honorabilidad, y que además reúnan los requisitos 
siguientes:  
 
I. Ser residente en territorio mexicano, en términos de lo dispuesto por el Código 
Fiscal de la Federación;  
II. a III ...  
 
IV. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señalan las 
fracciones III a VI del artículo anterior. 
 
Los comisarios de las sociedades controladoras deberán cumplir con el requisito 
establecido en la fracción I anterior.  
(Se deroga)  
 
Artículo 26 Bis.- Las sociedades controladoras deberán verificar el cumplimiento 
de los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 de esta Ley, por parte de las 
personas que sean designados como consejeros, director general y funcionarios 
con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de este último, con anterioridad al 
inicio de sus gestiones. La Comisión Nacional que las supervise podrá establecer, 
mediante disposiciones de carácter general, los criterios mediante los cuales se 
deberán integrar los expedientes que acrediten el cumplimiento a lo señalado en el 
presente artículo.  
 
En todo caso, las personas mencionadas en el párrafo anterior deberán manifestar 
por escrito:  
 
I. Que no se ubican en ninguno de los supuestos a que se refieren las fracciones 
III a VI del artículo 25, tratándose de consejeros y IV del artículo 26 para el caso 
del director general y funcionarios a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo;  
 
II. Que se encuentran al corriente de sus obligaciones crediticias de cualquier 
género, y  
 
III. Que conocen los derechos y obligaciones que asumen al aceptar el cargo que 
corresponda. 
 
Las sociedades controladoras deberán informar a la Comisión Nacional que las 
supervise los nombramientos de consejeros, director general y funcionarios con 
las dos jerarquías inmediatas a las de este último, dentro de los cinco días hábiles 
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posteriores a su designación, manifestando expresamente que los mismos 
cumplen con los requisitos aplicables.  
Artículo 26 Bis 1.- El órgano de vigilancia de la controladora, estará integrado por 
lo menos por un comisario designado por los accionistas de la serie "O" y, en su 
caso, un comisario designado por los de la serie "L", así como de sus respectivos 
suplentes. El nombramiento de comisarios deberá hacerse en asamblea especial 
por cada serie de acciones. A las asambleas que se reúnan con este fin, les serán 
aplicables, en lo conducente, las disposiciones para las asambleas generales 
ordinarias previstas en la Ley General de Sociedades Mercantiles.  
 
Artículo 27.- La Comisión que supervise a la controladora, con acuerdo de su 
Junta de Gobierno, podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción 
o suspensión de los miembros del consejo de administración, directores 
generales, comisarios, directores y gerentes y funcionarios que puedan obligar con 
su firma a la sociedad, así como imponer veto de seis meses hasta cinco años a 
las personas antes mencionadas, cuando considere que no cuentan con la 
suficiente calidad técnica o moral para el desempeño de sus funciones, o no 
reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada 
en infracciones a la presente Ley o a las reglas generales que de ella deriven. En 
los dos últimos supuestos, la propia Comisión podrá además, inhabilitar a las 
citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del 
sistema financiero mexicano, por el mismo periodo de seis meses a cinco años, 
sin perjuicio de las sanciones que conforme a este u otros ordenamientos legales 
fueren aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada comisión 
deberá escuchar al interesado y a la sociedad controladora de que se trate.  
 
La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, 
ordenar la remoción o suspensión de los auditores externos independientes de las 
sociedades controladoras, así como imponer veto a dichas personas por el 
periodo señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o 
reiterada en infracciones a esta Ley o las disposiciones de carácter general que de 
la misma emanen, sin perjuicio de las sanciones a que pudieran hacerse 
acreedores.  
 
Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere este artículo, la Comisión 
Nacional que supervise a la sociedad controladora llevará un listado de las 
personas cuya participación en el sector financiero, por razón de sus 
antecedentes, no se considere conveniente.  
 
Las resoluciones de la Comisión se tomarán considerando, entre otros, los 
elementos siguientes: la gravedad de la infracción y la conveniencia de evitar tales 
prácticas; el nivel jerárquico, antecedentes, antigüedad y demás condiciones del 
infractor; las condiciones exteriores y medidas para ejecutar la infracción; si hay o 
no reincidencia, y en su caso, el monto del beneficio, daño o perjuicio económicos 
derivados de la infracción.  
 
...  
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Artículo 27-K.- (Se deroga)  
 
Artículo 27-L.- El consejo de administración de las sociedades controladoras 
filiales estará integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros 
propietarios, de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser 
independientes. Por cada consejero propietario se designará a su respectivo 
suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 
independientes, deberán tener este mismo carácter.  
 
El nombramiento de los consejeros deberá hacerse en asamblea especial por 
cada serie de acciones. A las asambleas que se reúnan con este fin, así como a 
aquéllas que tengan el propósito de designar comisarios por cada serie de 
acciones, les serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones para las 
asambleas generales ordinarias previstas en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.  
 
El accionista de la serie "F" que represente cuando menos el cincuenta y uno por 
ciento del capital social pagado designará a la mitad más uno de los consejeros y 
por cada diez por ciento de acciones de esta serie que exceda de ese porcentaje, 
tendrá derecho a designar un consejero más. Los accionistas de la serie "O", 
designarán a los consejeros restantes. Sólo podrá revocarse el nombramiento de 
los consejeros de minoría, cuando se revoque el de todos los demás de la misma 
serie.  
 
El consejo de administración deberá estar integrado por al menos el veinticinco 
por ciento de consejeros independientes, que serán designados en forma 
proporcional conforme a lo señalado en los párrafos que anteceden. Por consejero 
independiente, deberá entenderse a la persona que sea ajena a la administración 
de la sociedad controladora filial respectiva y de las entidades que integren al 
grupo financiero filial de que se trate, y que reúna los requisitos y condiciones que 
determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 22 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, en las que igualmente se establecerán los supuestos bajo los cuales, se 
considerará que un consejero deja de ser independiente, para los efectos de este 
artículo.  
 
En ningún caso podrán ser consejeros independientes:  
 
I. Empleados o directivos de la sociedad controladora filial;  
II. Accionistas que sin ser empleados o directivos de la sociedad controladora filial, 
tengan poder de mando sobre los directivos de la misma;  
 
III. Socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten servicios de 
asesoría o consultoría a la sociedad controladora filial o a las empresas que 
pertenezcan al mismo grupo financiero del cual forme parte ésta, cuyos ingresos 
representen el diez por ciento o más de sus ingresos;  
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IV. Proveedores, deudores, acreedores, socios, consejeros o empleados de una 
sociedad que sea cliente, proveedor, deudor o acreedor importante de la sociedad 
controladora filial.  
 
Se considera que un proveedor es importante cuando las ventas que le haga a la 
sociedad controladora filial, representan más del diez por ciento de las ventas 
totales del proveedor. Asimismo, se considera que un acreedor es importante 
cuando el importe del crédito es mayor al quince por ciento de los activos de su 
contraparte;  
 
V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban 
donativos importantes de la sociedad controladora filial.  
 
Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más del quince 
por ciento del total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad 
civiles de que se trate;  
 
VI. Directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en cuyo consejo 
de administración participe el director general o un directivo de alto nivel de la 
sociedad controladora filial;  
 
VII. Cónyuges o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, 
afinidad o civil hasta el primer grado respecto de alguna de las personas 
mencionadas en las fracciones III a VI anteriores, o bien, hasta el tercer grado, en 
relación con las señaladas en las fracciones I, II y VIII de este artículo, y  
 
VIII. Quienes hayan ocupado un cargo de dirección o administrativo en la sociedad 
controladora filial o alguna de sus entidades integrantes, durante el año anterior al 
momento en que se pretenda hacer su designación. 
 
El consejo deberá reunirse por lo menos trimestralmente y de manera adicional, 
cuando sea convocado por el Presidente del consejo, al menos una cuarta parte 
de los consejeros, o cualquiera de los comisarios de la sociedad. Para la 
celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias del consejo de 
administración, se deberá contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y 
uno por ciento de los consejeros, de los cuales por lo menos uno deberá ser 
consejero independiente.  
En el caso de las sociedades controladoras filiales en las cuales cuando menos el 
noventa y nueve por ciento de los títulos representativos del capital social sean 
propiedad, directa o indirectamente, de una Institución Financiera del Exterior o 
una Sociedad Controladora Filial, podrá determinar libremente el número de 
consejeros, el cual en ningún caso podrá ser inferior a cinco, debiendo observarse 
lo señalado por los párrafos primero, tercero y cuarto del presente artículo.  
 
...  
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Artículo 27-M.- (Se deroga)  
 
Artículo 27-Ñ.- La inspección y vigilancia de las Sociedades Controladoras Filiales 
estará a cargo de la Comisión que supervise a la entidad financiera integrante del 
grupo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determine como la 
preponderante dentro del propio grupo, en los términos de esta Ley. Cuando las 
autoridades supervisoras del país de origen de la Institución Financiera del 
Exterior propietaria de acciones representativas del capital social de una Sociedad 
Controladora Filial o de una Filial, según sea el caso, deseen realizar visitas de 
inspección, deberán solicitarlo a las mencionadas Comisiones Nacionales, las 
cuales, en el respectivo ámbito de su competencia, determinarán los casos en los 
que dichas visitas deberán hacerse por su conducto, o sin que medie su 
participación.  
 
...  
 
I. y II. ... 
A solicitud de las Comisiones Nacionales mencionadas en el primer párrafo del 
presente artículo, las autoridades que realicen la inspección deberán presentarles 
un informe de los resultados obtenidos.  
Artículo 30.- ...  
 
La contabilidad del grupo financiero, la controladora y subsidiarias del grupo, 
deberá sujetarse a las reglas que al efecto autorice la citada Comisión, quien 
además fijará las reglas para la estimación de sus activos. Adicionalmente, la 
Comisión, a través de reglas de carácter general, podrá establecer medidas de 
regulación prudencial que tengan como propósito, entre otros, evitar la transmisión 
de riesgos entre integrantes del grupo y de éstas con la controladora.  
 
...  
 
...  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- Lo dispuesto por los artículos 5 Bis 1, 5 Bis 2, 5 Bis 3 y 5 Bis 4 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, así como por los artículos 5 Bis, 5 Bis 1, 5 Bis 2 y 
5 Bis 3 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, entrará en vigor el 
primero de enero del año 2002.  
 
TERCERO.- Las disposiciones contenidas en el artículo 134 Bis que se adiciona a 
la Ley de Instituciones de Crédito, no serán aplicables a títulos que hubieren sido 
emitidos con anterioridad a la fecha en que entre en vigor el presente decreto.  
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CUARTO.- Los nombramientos de consejeros, director general y funcionarios con 
las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de este último, correspondientes a 
instituciones de banca múltiple y sociedades controladoras de grupos financieros 
que a la fecha de entrada en vigor del presente decreto se encuentren en proceso 
de aprobación por parte de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en el caso de instituciones de banca múltiple, o de la 
Comisión que corresponda cuando se trate de sociedades controladoras, se 
sujetarán a lo dispuesto por los artículos 24 Bis de la Ley de Instituciones de 
Crédito y 26 Bis de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 
respectivamente, contando la institución de banca múltiple o la sociedad 
controladora respectiva con un plazo de 15 días hábiles a partir de esa fecha, para 
manifestar a la Comisión que corresponda, que han llevado a cabo la verificación 
a que se refieren los últimos párrafos de los artículos 24 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito y 26 Bis de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, respectivamente.  
 
QUINTO.- Lo señalado por el artículo 134 Bis 1 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, en cuanto a la suspensión del pago de intereses y principal, no será 
aplicable a títulos que hayan sido emitidos con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor del presente Decreto.  
 
SEXTO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto y de conformidad 
con lo establecido en la Manifestación Tercera del "Decreto de Promulgación de la 
Convención de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 1994, México 
extenderá los beneficios de las medidas de liberalización que el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte prevé en relación con el establecimiento de y la 
inversión directa en instituciones financieras domiciliadas en el territorio de algún 
miembro de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos.  
 
S A L O N DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNION.- México, D. F., a 27 de Abril de 2001.  
   
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público:  
 
Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso (rúbrica), PRI; Agundis Arias, 
Francisco (rúbrica), PVEM; Añorve Baños, Manuel, PRI; Araujo Sánchez, Enoch 
(rúbrica), PAN; Arizpe Jiménez, Miguel (rúbrica), PRI; Castro López, Florentino 
(rúbrica), PRI; Chávez Presa, Jorge A. (rúbrica; sujeto a revisar y, en su caso, 
modificar art. 101 y 117), PRI; De la Madrid Cordero, Enrique Octavio (rúbrica), 
PRI; De Silva Ruiz, Francisco de Jesús, PAN; Fuentes Domínguez, Roberto Javier 
(rúbrica), PRI; García Cabeza de Vaca, Francisco (rúbrica), PAN; Hernández 
Santillán, Julián (rúbrica), PAN; Hinojosa Aguerrevere, Diego Alonso (rúbrica), 
PAN; Hopkins Gámez, Guillermo (rúbrica), PRI; Levin Coppel, Oscar Guillermo 
(rúbrica), PRI; López Hernández, Rosalinda (rúbrica), PRD; Magallanes 
Rodríguez, José Antonio, PRD; Minjares Jiménez, José Manuel (rúbrica), PAN; 
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Monraz Sustaita, César Alejandro (rúbrica), PAN; Pazos de la Torre, Luis Alberto 
(rúbrica), PAN; Ramírez Ávila, Francisco Raúl (rúbrica), PAN; Riojas Santana, 
Gustavo (rúbrica), PSN; Rocha Díaz, Salvador, PRI; San Miguel Cantú, Arturo, 
PAN; Silva Beltrán, Reyes Antonio (rúbrica), PRI; Tamayo Herrera, Yadira Ivette 
(rúbrica), PAN; Ugalde Montes, José Luis (rúbrica), PRI; Ulloa Pérez, Emilio, PRD; 
Yunes Zorrilla, José Francisco (rúbrica), PRI; Zepeda Berrelleza, Hugo Adriel 
(rúbrica). PAN.  
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
C. CRÉDITO BANCARIO, BURSÁTIL Y DE LA BANCA DE DESARROLLO 
 
2. Organización y funcionamiento del Mercado de Valores 
 
Gaceta Parlamentaria, número 737-III, viernes 27 de abril de 2001. 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL MERCADO DE 
VALORES Y DE LA LEY DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
El pasado 25 de abril, fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de 
la H. Cámara de Diputados, la Minuta con el Proyecto de "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Mercado de 
Valores y de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores", que en 
ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 71 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos presentó el Ejecutivo Federal, el día 3 de abril de 
2001 a la H. Cámara de Senadores.  
 
De acuerdo al citado documento, que fue realizado por las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito y de Estudios Legislativos, en la que participaron Diputados 
miembros de la Comisión de Hacienda de esta H. Cámara de Diputados, 
funcionarios del sector financiero, así como y representantes del mismo, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de los Estados Unidos Mexicanos, y después de realizar 
el análisis y estudio correspondiente de la Minuta del Senado, la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público presenta a la consideración de esta Honorable 
Asamblea el siguiente:  
 
PROYECTO DE DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LA MINUTA  
 
Señala la Minuta de la Honorable Cámara de Senadores que el Ejecutivo Federal 
tiene el propósito de reformar, de manera integral, la Ley del Mercado de Valores 
y, de forma parcial, la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Comisión), con el fin de actualizar el régimen legal del mercado de valores 
mexicano, incorporando nuevos conceptos y figuras jurídicas y adaptando las 
existentes a las nuevas necesidades del mercado de valores, considerando para 
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ello las estructuras jurídicas que han probado su funcionalidad en el plano 
internacional.  
 
Dichos cambios permitirán alcanzar un mayor grado de transparencia dentro del 
mercado, al incrementar la confianza del público inversionista en éste como una 
alternativa de inversión, que a su vez permita el financiamiento de proyectos 
productivos, sobre todo aquellos de mediano y largo plazo, mediante la emisión de 
deuda y capital.  
 
I.1 Ley del Mercado de Valores  
 
En cuanto a la Iniciativa de reformas a la Ley del Mercado de Valores, las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos de la 
Colegisladora, coinciden en que la protección de los inversionistas y la eficiencia 
del mercado dependen fundamentalmente de la adecuada y oportuna revelación 
de información por parte de las emisoras, sin embargo, en el país las 
autorizaciones para la oferta pública de valores se han otorgado o negado con 
base en las bondades de los valores a ser emitidos, así como a las características 
del emisor. Por ello, se pretende que las autorizaciones se otorguen ahora bajo el 
principio de revelación de información respecto al estado que guardan la empresa 
y los valores por ella emitidos, y con ello permitir la toma de decisiones de manera 
razonada por parte de los inversionistas.  
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores y autorización de oferta pública, 
será exigible a aquellos valores que se vayan a ofrecer al gran público 
inversionista a través de medios masivos de comunicación. Las ofertas de 
acciones que se dirijan exclusivamente a inversionistas institucionales e 
inversionistas calificados, podrán realizarse sin contar con la inscripción y 
autorización referidas anteriormente, reconociendo un mercado ya existente y 
abriendo una nueva oportunidad de negocio a los intermediarios del mercado.  
 
Las Comisiones coinciden en eliminar la Sección de Intermediarios del Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios, denominándose en lo sucesivo "Registro 
Nacional de Valores", homologando los trámites de autorización para la 
constitución de los intermediarios del mercado de valores.  
 
El proyecto también tiene el propósito de proteger el ejercicio de los derechos de 
las minorías que participan en el capital social de las empresas públicas, 
considerando que los análisis y la experiencia nacional e internacional demuestran 
que los mercados domésticos que ofrecen un mayor estándar de protección a 
estos derechos son los que alcanzan un mayor nivel de desarrollo, para lo cual se 
proponen, entre otras, las siguientes medidas:  
 
a) Derecho de accionistas con 10% de las acciones a nombrar un comisario, y con 
10% de acciones con voto o voto restringido a nombrar un consejero, convocar a 
asamblea general de accionistas y aplazar por tres días la votación de la 
asamblea sobre asuntos de los que no estén suficientemente informados.  
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b) Derecho de exigir responsabilidad de los consejeros y comisarios por la vía civil 
con el 12% del capital social.  
 
c) Derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones de la asamblea de 
accionistas y promover la suspensión de los acuerdos con 20% de las acciones 
con derecho a voto o de voto restringido.  
 
d) Reducción en la emisión de valores con derechos corporativos restringidos, 
cualquiera que sea el esquema utilizado para su emisión, a fin de fortalecer el 
principio "una acción un voto". 
 
Se amplían los supuestos de excepción del secreto bursátil, para lo cual se faculta 
a la Comisión a fin de que, cuando se le requiera, pueda proporcionar a 
autoridades financieras del exterior con las cuales tengan suscritos acuerdos de 
intercambio de información, la relativa sobre las operaciones que reciba de las 
casas de bolsa y especialistas bursátiles.  
La Colegisladora indica que con las reformas propuestas, se permite la 
participación de diversas instituciones en el capital social de las bolsas de valores, 
ampliando las posibilidades de financiamiento de éstas y permitiéndoles la 
obtención de recursos vía la emisión de capital, a efecto de que las mismas 
cuenten con los recursos necesarios para el financiamiento de sus proyectos, 
fundamentalmente los de carácter tecnológico, en donde la experiencia nacional e 
internacional ha demostrado la necesidad de su constante actualización.  
 
Un aspecto novedoso de la iniciativa es la incorporación de la figura de 
contrapartes centrales (cámara de compensación), con el objeto de reducir el 
riesgo sistémico del mercado de valores, incorporando dentro del régimen 
aplicable reglas de gobierno corporativo (consejeros independientes), así como 
reglas especiales de disolución, liquidación y concurso mercantil.  
 
Se precisa que las contrapartes centrales serán instituciones que tengan por 
objeto actuar como acreedoras y deudoras recíprocas de las partes respecto de 
las operaciones que los intermediarios del mercado de valores que sean sus 
socios, concerten con valores, títulos y documentos inscritos en el Registro 
Nacional de Valores.  
 
Destaca la Minuta del Senado que el proyecto refuerza el marco regulatorio 
relativo al uso indebido de información privilegiada, ampliando los casos en que se 
presume que una persona cuenta con dicha información para incluir a aquéllas 
que se aparten de sus patrones históricos de operación y que razonablemente 
hayan tenido contacto con personas que conozcan la misma.  
 
En el ánimo de transparentar las prácticas y operaciones del mercado, se prohibe 
y sanciona, entre otras, la manipulación de mercado, la simulación de 
operaciones, la difusión de información falsa y las operaciones que impliquen 
conflictos de interés, para lo cual se introducen sanciones administrativas y delitos 
encaminados a inhibir dichas conductas.  
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Se adiciona un nuevo título de crédito, denominado certificado bursátil, con el 
objeto de promover el desarrollo del mercado de deuda, el cual se caracteriza por 
ser de fácil emisión y flexibilidad ya que puede consagrar, entre otras, cláusulas 
relativas a obligaciones de hacer o no hacer o de vencimiento anticipado; se emite 
al amparo de un título, sin necesidad del acuerdo de la asamblea general de 
accionistas.  
 
Se homologan los canales de distribución en el mercado de valores, estableciendo 
la obligación para que los operadores de las instituciones de crédito y de los 
asesores de inversión que tengan relación con el público inversionista obtengan la 
autorización de la Comisión, en los mismos términos que lo requieren los de las 
casas de bolsa. Lo anterior, con el propósito de otorgar, en todos los casos, una 
mayor protección para el público inversionista.  
 
Asimismo, se incorporan reglas adecuadas de gobierno corporativo en los 
intermediarios bursátiles, en las bolsas de valores y en las instituciones para el 
depósito de valores, considerando al efecto aquellos usos que han sido calificados 
por la práctica como "las mejores prácticas corporativas".  
 
Por último, se realizan diversas reformas, adiciones y derogaciones respecto de 
las facultades de inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, procedimientos, sanciones y multas, caución bursátil, y otras tendientes a 
perfeccionar y mejorar la operación y aplicación de las disposiciones relativas al 
mercado de valores.  
 
I.2 Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores  
 
Por lo que se refiere a la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
atinadamente la Colegisladora indica que la iniciativa pretende reformar los 
artículos 3, fracción IV y 4, fracciones, XVIII y XIX con el propósito de hacerla 
consistente con la reforma propuesta a la Ley del Mercado de Valores, así como 
con otras leyes relativas al sistema financiero mexicano.  
   
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
 
La Comisión que dictamina coincide con la Colegisladora en cuanto a la necesidad 
de realizar algunas modificaciones a los textos propuestos por el Ejecutivo Federal 
y que son plenamente apoyados en el presente Dictamen.  
 
De esta manera, considera apropiado que en el artículo 7, se adicione un segundo 
párrafo, para señalar que será supletoria de las disposiciones respecto de los 
términos y plazos, notificaciones, impugnación de las notificaciones, visitas de 
verificación, imposición de sanciones e interposición de recursos, la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo.  
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Con el objeto de otorgar mayor seguridad, se conviene en precisar en el manejo 
de carteras de valores los requisitos que deben cumplir las personas que presten 
dicho servicio, se aclara que es el que se proporciona a nombre y por cuenta de 
terceros y delimita el régimen de actuación de los asesores de inversión, por lo 
que se modifica el texto propuesto.  
 
Cabe precisar, que el artículo 12 Bis, establece los requisitos que los asesores de 
inversión independientes deben cumplir para poder manejar carteras de valores. 
Estos servicios de asesoría, supervisión y, toma de decisiones de inversión a 
nombre y por cuenta de terceros, pueden ser ofrecidos o prestados por las 
personas físicas o morales, por los asesores de inversión independientes, que 
reúnan los criterios contenidos en este numeral. En caso de que el manejo de 
carteras de valores sea otorgado directamente por casas de bolsa, especialistas 
bursátiles u otras entidades financieras autorizadas para operar con valores, éstas 
deberán cumplir con las condiciones que para las mismas al efecto establece la 
ley.  
 
En síntesis, el artículo 12 Bis se refiere a los requisitos que deben cumplir los 
asesores de inversión independientes; distingue entre éstos y las casas de bolsa, 
especialistas bursátiles u otras entidades financieras autorizadas para operar con 
valores, en las obligaciones que cada uno de éstos debe cumplimentar para 
operar, no en sus funciones.  
 
Por otro lado, la que Dictamina está de acuerdo en modificar el artículo 14 Bis, 
fracción I, que se refiere a la limitante para que los consejeros independientes no 
sean empleados o directivos de la sociedad, para estar en igualdad de 
circunstancias con el resto de los consejeros, además de que también se amplíe a 
fin de que la citada limitante incluya a aquellas personas que hubieren ocupado 
dichos cargos durante el año inmediato anterior.  
 
La Colegisladora consideró necesario aclarar en la fracción IV, que el carácter de 
consejero independiente no lo podrán tener las personas que sean consejeros de 
los clientes, proveedores, deudores, y acreedores importantes de la sociedad de 
que se trate y mejorar la redacción de la fracción VII, por lo que se modifica el 
texto propuesto.  
 
En el mismo sentido, en el artículo 14 Bis 2, fracción III, se coincide con el criterio 
aplicado por las Comisiones Unidas del Senado en cuanto a que resulta 
conveniente que la información y documentación que deben presentar las 
sociedades emisoras para mantener su inscripción en el Registro Nacional de 
Valores se dé a conocer mediante disposiciones de carácter general, ello con el fin 
de dotar a las sociedades emisoras de certidumbre en cuanto a las obligaciones 
que deben cumplir para mantener la inscripción de sus valores.  
 
También se apreció que en la fracción V, inciso a), del mismo artículo, resulta 
necesario que la facultad que se confiere a la Comisión para dictar disposiciones 
de carácter general no se limite a la amortización de acciones representativas del 
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capital social de las sociedades emisoras, sino que sea extensiva a la adquisición 
y colocación de las mismas.  
 
Señala la Minuta que si bien en la Ley del Mercado de Valores vigente se 
reconoció la figura del representante común de tenedores de valores, emitidos en 
serie o en masa, en la práctica la actuación de éste ha sido cuestionada y no ha 
resultado del todo efectiva, en detrimento de los intereses y derechos de los 
inversionistas.  
 
Por ello, se estima acertado el que se considere indispensable que, en el inciso c), 
de la fracción V, del artículo 14 Bis 2, adicionalmente a los requisitos que en estos 
casos deben contener las actas de emisión o los valores, se prevea que en 
materia de facultades y responsabilidades del representante común, así como 
para la asamblea de tenedores y los derechos de los mismos sean aplicables, de 
manera supletoria, las disposiciones del Título Primero, Capítulo V, de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito y se haga otra serie de precisiones 
que evitarán cualquier confusión al respecto.  
 
Por su parte, en el texto propuesto de la fracción l, del artículo 14 Bis 3, se estima 
acertado brindar mayor flexibilidad a las emisoras que adquieran acciones propias, 
a fin de que no se vean obligadas a afectar su capital social al realizar dicha 
inversión, tomando en cuenta que la misma tiene por naturaleza un carácter 
temporal, aunado al hecho que conforme a prácticas nacionales e internacionales 
de registro contable, la operación sobre acciones propias reconoce esta 
posibilidad.  
 
Así, en la fracción II, se precisa que el 25% de la emisión de acciones distintas a 
las ordinarias será del total de acciones que se encuentren colocadas entre el 
público inversionista.  
 
En el caso de la fracción V se señala que el comité de auditoría de las emisoras, 
además de estar integrado en su mayoría por consejeros independientes, también 
deberá estar presidido por uno de ellos.  
 
Dado que las entidades financieras pueden inscribir valores en el Registro 
Nacional de Valores y a éstas les aplica un régimen especial para la emisión de 
acciones, gobierno corporativo y la designación de consejeros independientes, se 
coincide con la Colegisladora en que deberán exceptuarse de lo previsto en las 
fracciones II, primer párrafo, y IV de este artículo 14 Bis 3 que se comenta, así 
como de los que dispone el artículo 14 Bis de la Iniciativa.  
 
Por lo que respecta a la fracción VI del artículo anterior, también se procedió a 
modificar, a favor de las minorías, el porcentaje requerido para exigir la 
responsabilidad de los consejeros y comisarios por la vía civil con el 15% del 
capital social.  
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En el caso de los artículos 14 Bis 6 a 14 Bis 9, relativos al certificado bursátil, se 
estima adecuado el ajuste que se realiza para hacer más ágil la emisión de los 
mismos, al poderse efectuar su emisión sin que sea necesario que se haga 
constar en acta de emisión alguna.  
 
De igual forma, por lo que se refiere a los certificados bursátiles que expidan las 
entidades financieras que actúen como fiduciarias, se coincide con la precisión de 
que la emisión deberá realizarse con base a un patrimonio afecto en fideicomiso 
irrevocable, con la finalidad de proteger los derechos de los tenedores de los 
certificados.  
 
Por cuanto al texto propuesto del artículo 16, se eliminó la referencia que 
establece que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá suspender o 
cancelar el registro de valores, cuando éstos o sus emisores dejen de satisfacer 
los requisitos u obligaciones señalados en los artículos 14, toda vez que de no 
cumplirse con los requisitos previstos en el artículo 14, la citada Comisión no 
deberá otorgar la inscripción de las acciones, por lo que se elimina esta referencia.  
 
Asimismo, se coincide con la Minuta del Senado en cuanto a eliminar del texto la 
mención "que induzca a error" sobre la situación de la emisora o sobre los valores 
respectivos, ya que puede dar lugar a valoraciones subjetivas por parte de la 
autoridad.  
 
En el caso del segundo párrafo del artículo 16 Bis, la expresión "considerará 
información privilegiada" por "constituye información privilegiada", toda vez que el 
supuesto es un hecho y no una presunción.  
 
En el tercer párrafo del artículo señalado, igualmente se estima adecuado que se 
modifique la redacción para señalar que la obligación de las personas que cuenten 
con información privilegiada deberán abstenerse de efectuar operaciones, en 
beneficio propio o de terceros, cuando el propósito de la norma es en este caso 
inhibir la realización de dichas operaciones independientemente de que se 
obtenga o no un beneficio.  
 
Dado que en el proyecto se confunden los términos de veto, suspensión e 
inhabilitación, la que Dictamina estima acertado el que la Colegisladora, para 
explicar la modificación que se realiza en el artículo 16 Bis 4, haya recurrido a la 
definición que de dichos conceptos contiene el Diccionario Jurídico Mexicano, 
mismo que establece que la suspensión es el impedimento temporal en el ejercicio 
de una actividad, inhabilitación es el impedimento absoluto para llevarla a cabo y 
veto es la oposición a alguna resolución, decreto o acuerdo dictado por algún ente 
público o privado.  
 
En tal sentido, se procedió a sustituir en el último párrafo del artículo 16 Bis 4 la 
expresión "veto temporal" por el término "suspensión".  
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Se considera adecuado que con respecto de las solicitudes de autorización que se 
presenten para operar como intermediarios del mercado de valores, se elimine la 
discrecionalidad de la autoridad para emitir la resolución correspondiente.  
 
Por lo que se refiere al artículo 17 Bis 2 fracción VIII, se estima acertado eliminar 
la obligación del contralor normativo de avisar a la Comisión las irregularidades 
que en el ejercicio de sus funciones llegue a encontrar, ello por considerar que uno 
de los motivos que inspiran la iniciativa de reforma es precisamente impulsar la 
autorregulación.  
 
No obstante, vale la pena señalar que con apoyo en el Diccionario Jurídico 
Mexicano, se procedió a modificar el tercer párrafo de la fracción VIII citada, para 
utilizar el término de destitución, ya que por ésta se entiende a la cesación 
definitiva en el ejercicio de una función o empleo.  
 
Por otro lado, coincide esta Dictaminadora en que es conveniente que la facultad 
de aprobar la escritura constitutiva y los estatutos sociales de las casas de bolsa 
continúe a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cambio que 
realizó el propio Senado de la República.  
 
Se precisa en el artículo 17 Bis 4, fracción IX, que no pueden ser consejeros de 
las casas de bolsa o especialistas bursátiles quienes participen en el consejo de 
administración pertenecientes, en su caso, a otros grupos financieros, o de las 
sociedades controladoras de los mismos, así como de otras entidades financieras 
no agrupadas.  
 
Por otra parte, se considera que la modificación de la Colegisladora a los artículos 
19 Bis y 19 Bis 2, en el sentido de que las facultades en materia de transmisión y 
control de acciones de la serie "O", así como el control de la administración de una 
casa de bolsa o especialista bursátil, deben continuar a cargo de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, es procedente.  
 
Asimismo, en cuanto al secreto bursátil se estima conveniente, como lo propone la 
Colegisladora, homologar los textos propuestos de las diversas reformas a las 
leyes financieras que se han sometido a la consideración del Congreso de la 
Unión y por ello se modificó el correspondiente artículo 25.  
 
En materia de las sanciones administrativas que se prevén en el artículo 42, se 
coincide en reducir de seis a tres meses y modificar los textos propuestos de éste 
artículo y del artículo 50, para hacerlos consistentes con las modificaciones 
efectuadas a los textos de los artículos 16 Bis 4 y 17 Bis 2.  
 
Por lo que respecta a la reforma del artículo 43, esta Comisión Dictaminadora 
considera conveniente mediante un Transitorio Décimo Tercero prorrogar por seis 
meses su puesta en vigor, en tanto se evalúa el alcance e implicaciones legales 
que tendría para la Comisión, la investigación de actos o hechos que 
contravengan a la Ley del Mercado de Valores.  
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Esta Dictaminadora estima pertinente comentar que se modifica el primer párrafo 
del artículo 52 Bis y se adiciona un segundo párrafo, a efecto de incorporar que las 
mismas penas deben ser impuestas a las personas que desempeñen funciones 
directivas, empleos, cargos o comisiones, en un intermediario del mercado de 
valores, cuando a sabiendas y como autores o partícipes, incurran en la conducta 
de realizar operaciones que resulten en daño patrimonial para el intermediario. 
Asimismo, se estima oportuno la eliminación que se hace como conducta delictiva, 
de la relativa a las actividades que los asesores de inversión referidos en el 
artículo 12 Bis de la Ley del Mercado de Valores, realicen en contravención de la 
misma, ya que éstas sólo ameritarían la imposición de sanciones administrativas.  
 
Se considera acertada la corrección al artículo 52 Bis 5, el cual no había sido 
considerado en la Iniciativa, para ajustar las remisiones que en dicho artículo se 
contienen.  
 
De igual forma, la que Dictamina estima conveniente la incorporación de tres 
nuevos párrafos al artículo 52 Bis 8, para regular los supuestos en que los 
intermediarios, emisoras y clientes pueden formular querella respecto de los 
delitos previstos con anterioridad.  
 
Conviene señalar que la modificación al artículo 72, responde a la necesidad de 
homogeneizar la redacción del secreto bursátil en la Ley del Mercado de Valores, 
con los textos que, en materia de secreto establecen otras leyes financieras para 
los intermediarios de que se trate.  
 
Por su parte, es de mencionarse que la incorporación de las adecuaciones al 
artículo 81 de la Ley actualmente en vigor, es con el fin de hacerlo consistente con 
el nuevo régimen de revelación de información y de sustentar la revisión de la 
información jurídica de la emisora, con la opinión legal independiente.  
 
La reforma al artículo 87 se realiza con el propósito de establecer que las 
contrapartes centrales pueden asumir tal carácter respecto de operaciones con 
valores que se ajusten a las disposiciones aplicables, así como a las normas que 
regulen la relación de dichas contrapartes centrales con sus socios, con lo cual 
esta Dictaminadora esta conforme.  
 
En el mismo sentido, se expresa de la modificación que se hace de la redacción 
de la fracción III, del artículo 89 Bis 2, para hacerla más clara, separando los 
recursos que se destinarán a un fondo de aportaciones de aquéllos que se 
aplicarán a un fondo de compensación.  
 
Se está igualmente conforme con las reformas que se realizan al artículo 89 Bis 6 
en cuanto al régimen de operación obligatoria en contraparte central por el de que 
los intermediarios del mercado de valores acuerden entre ellos si habrán de 
compensar y liquidar las operaciones que celebren, con la participación de alguna 
contraparte central, en cuyo caso, designarán a esta última.  
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Asimismo, los referidos intermediarios que no compensen y liquiden alguna 
operación con valores a través de una contraparte central, estarán obligados a dar 
a conocer previamente tal circunstancia a sus clientes.  
 
Por cuanto a la redacción del primer párrafo de la fracción III, del artículo 89 Bis 
13, se considera acertado precisar que los recursos excedentes que reciba una 
contraparte central de sus socios, por cuenta de terceros cuyas operaciones con 
valores hayan sido compensadas y liquidadas en su totalidad, podrán ser 
excluidos o separados del proceso de liquidación o concurso mercantil de la 
contraparte central y devueltos a los socios que correspondan.  
 
También se estima conveniente que se reduzcan los plazos para que las 
autoridades emitan sus resoluciones a tres y seis meses, respectivamente, a que 
se refieren los artículos 127 y 128.  
 
Por lo que se refiere a la parte conducente a las reformas, adiciones y 
derogaciones de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que realizó 
la Colegisladora, se considera conveniente la inclusión de las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo y sociedades financieras populares, así como 
definir como organismos de integración a las Federaciones y Confederaciones de 
dichas entidades.  
 
Por otra parte, además de las facultades de la Comisión en el artículo 4, la 
Colegisladora también puntualiza, respecto de las facultades de la Junta de 
Gobierno, que solamente conocerá de la amonestación, suspensión o remoción y, 
en su caso, inhabilitación de los consejeros, directivos, comisarios, delegados 
fiduciarios, apoderados, funcionarios, auditores externos independientes y demás 
personas que puedan obligar a las entidades. Sobre estos dos puntos, la que 
Dictamina conviene en su modificación.  
 
Por lo anterior y dadas las reformas y adiciones propuestas, la Comisión 
Dictaminadora las comparte y apoya, por lo que se permite someter a la 
consideración de la H. Asamblea, la aprobación del siguiente:  
 
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
MERCADO DE VALORES Y DE LA LEY DE LA COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES  
 
ARTICULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 1, 2, primer y tercer 
párrafos, 3, primer párrafo, 5, 7, 9, la denominación del Capítulo Segundo "Del 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios" para quedar como "Del Registro 
Nacional de Valores", 10, 11, primer párrafo, 12 Bis, primer párrafo y fracciones I y 
II, 14, 14 Bis, 15, primer y segundo párrafos, 16, primer y segundo párrafos, 16 
Bis, 16 Bis 1, primer y segundo párrafos y fracciones I a III, 16 Bis 2 a 16 Bis 4, se 
reubica y modifica la denominación del actual Capítulo Tercero "De las casas de 
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bolsa y los especialistas bursátiles" para quedar como "De los intermediarios del 
mercado de valores" y comprender los artículos 17 a 28 Bis, adicionalmente se 
reforman los artículos 17 a 17 Bis 2, 19, 20, primer párrafo y las fracciones I, II, V, 
VI, VIII en su segundo párrafo, así como el segundo y tercer párrafos del mismo 
artículo, 22, fracciones III, V inciso b) y VIII, 22 Bis, fracción I, 25, 26 Bis 7, fracción 
IV, 28 Bis 1, fracción I, 28 Bis 2, primer párrafo, 28 Bis 3, 28 Bis 4, segundo 
párrafo, 28 Bis 6, 28 Bis 7, tercer párrafo, 28 Bis 9, primer párrafo y fracción II, 28 
Bis 11, 28 Bis 14, primer párrafo, 29, fracción IV, 31, fracciones II, IV a VIII y el 
antes último párrafo que pasa a ser penúltimo, 32, 34, 35, 37, fracciones I a VIII y 
último párrafo, 38, primer párrafo y fracciones I y II, 41, fracción IX, 50, primer y 
segundo párrafos, 51, primer párrafo y fracciones II, IV, V, X y XV y párrafos 
segundo a séptimo, 52 al 52 Bis 7, 56, fracciones VI y VII, inciso b), 57, fracciones 
I y III, primer párrafo e incisos a) a c), 60, fracción III y último párrafo, 72, 77, 81, 
primer párrafo, y fracciones III, IV y VII, primer párrafo, 96, 99, primer y segundo 
párrafos y fracciones I a IV, así como el sexto párrafo del mismo artículo, y 110 a 
112; se ADICIONAN los artículos 4, con un último párrafo, 6, con un segundo 
párrafo, pasando el actual segundo a ser tercero, 11, con un cuarto párrafo, 12 
Bis, con las fracciones V a VIII, 14 Bis 1 a 14 Bis 9, 15 Bis, 16 Bis 1, con una 
fracción IV pasando las fracciones IV a VII a ser V a VIII, respectivamente, así 
como con las fracciones IX y X y un tercer párrafo, 17 Bis 3 al 17 Bis 10, 19 Bis al 
19 Bis 2, 20, con un último párrafo, 22, fracción V con los incisos h) a j), 22 Bis, 
fracción III, con los incisos e) a g), 22 Bis 3, 28 Bis 14, tercer párrafo, 31, con las 
fracciones IX y X y un último párrafo, 31 Bis, 37, fracción IX, 42, 43, 50 Bis, 51, 
con las fracciones XVI a XXIII, 51 Bis, 52 Bis 8 a 52 Bis 9, 53, con un tercer 
párrafo, 56, fracción VII con un inciso e) y un último párrafo a dicho artículo, 57 
Bis, un Capítulo Séptimo denominado "De las contrapartes centrales" que 
comprende los artículos 86 a 89 Bis 14, 91, con una fracción XI, un Capítulo 
Décimo Primero denominado "Oferta y operaciones sobre acciones no inscritas en 
el Registro Nacional de Valores" que comprende los artículos 118 a 122, un 
Capítulo Décimo Segundo denominado "De las prohibiciones" que comprende los 
artículos 123 y 124, un Capítulo Décimo Tercero denominado "De los organismos 
autorregulatorios" que comprende los artículos 125 y 126, y un Capítulo Décimo 
Cuarto denominado "Disposiciones finales" que comprende los artículos 127 a 
130, y se DEROGAN los artículos 12, 15, tercer párrafo, 16, último párrafo, 16 Bis 
5 al 16 Bis 8, 20, fracción VIII, segundo párrafo, incisos c) y d), 21, 27, fracción IV, 
28 Bis 8, cuarto párrafo, 28 Bis 9, fracción III y último párrafo, 28 Bis 12, 41, 
fracción II-Bis, 51, fracciones VI a VIII, 57, fracción III, incisos d) y e), 61, 99, tercer 
párrafo y 101, de la Ley del Mercado de Valores para quedar como sigue:  
 
ARTICULO 1.- La presente Ley regula, en los términos de la misma, la oferta 
pública de valores, la intermediación en el mercado de éstos, las actividades de 
las personas que en él intervienen, el Registro Nacional de Valores y las 
autoridades y servicios en materia de mercado de valores.  
 
En la aplicación de la presente Ley, dichas autoridades deberán procurar la 
protección de los intereses de los inversionistas, el desarrollo de un mercado de 
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valores equitativo, eficiente, transparente y líquido, así como minimizar el riesgo 
sistémico y fomentar una sana competencia en el mismo.  
 
ARTICULO 2.- Se considera oferta pública la que se haga por algún medio de 
comunicación masiva o a persona indeterminada para suscribir, enajenar o 
adquirir los valores, títulos de crédito y documentos mencionados en el artículo 
siguiente.  
 
. . .  
 
La oferta pública de valores a que se refiere esta Ley, requerirá ser previamente 
autorizada por dicha Comisión.  
 
ARTICULO 3.- Son valores las acciones, obligaciones, bonos, certificados y 
demás títulos de crédito y documentos que se emitan en serie o en masa en los 
términos de las leyes que los rijan, destinados a circular en el mercado de valores, 
incluyendo las letras de cambio, pagarés y títulos opcionales que se emitan en la 
forma antes citada y, en su caso, al amparo de un acta de emisión, cuando por 
disposición de la ley o de la naturaleza de los actos que en la misma se 
contengan, así se requiera.  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
ARTICULO 4.- . . .  
 
a) a c) . . . 
La intermediación en el mercado de valores sólo podrá realizarse por las casas de 
bolsa, los especialistas bursátiles y por las demás entidades financieras y 
personas facultadas para ello por ésta u otras leyes.  
ARTICULO 5.- Toda difusión de información con fines de promoción y publicidad 
sobre valores, dirigida al público, estará sujeta a la previa autorización de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
La citada promoción y publicidad, relativa a los servicios u operaciones de las 
casas de bolsa, especialistas bursátiles, instituciones calificadoras de valores, 
bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores y contrapartes 
centrales, no requerirá la autorización prevista en el párrafo anterior, pero deberá 
sujetarse a los lineamientos y criterios que establezca la propia Comisión 
mediante disposiciones de carácter general. Tales disposiciones estarán dirigidas 
a procurar la veracidad y claridad de la información que dichas entidades difundan; 
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coadyuvar al desarrollo sano y equilibrado del mercado de valores, así como evitar 
una competencia desleal en el sistema financiero.  
 
La difusión de información con fines de promoción o publicidad que den a conocer 
las sociedades emisoras respecto de sus valores, por sí o a través de 
intermediarios del mercado de valores, deberá ser clara, objetiva y veraz. No 
podrá difundirse con fines promocionales ningún mensaje relativo a los valores 
objeto de una oferta pública, cuyo contenido no se incluya en el prospecto de 
colocación o documento informativo correspondiente, o induzca al error con 
respecto a los términos de la misma oferta o características de los valores.  
 
En la difusión de información que se realice en ocasión de la oferta pública de 
valores deberá hacerse referencia al prospecto de colocación en la forma que la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores determine mediante disposiciones de 
carácter general.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar la suspensión o 
rectificación de la información que a su juicio se difunda en contravención a lo 
señalado en este artículo.  
 
La promoción y publicidad que realicen las instituciones de crédito, así como las 
organizaciones auxiliares del crédito y las sociedades de inversión sobre los 
valores que emitan o garanticen, estará sujeta a las disposiciones legales que les 
sean aplicables.  
 
ARTICULO 6.- . . .  
 
Las instituciones de crédito que celebren operaciones con valores inscritos en el 
Registro Nacional de Valores, por cuenta de terceros, de conformidad con el 
artículo 81 de la Ley de Instituciones de Crédito, deberán contar con apoderados 
para celebrar operaciones que cumplan con los requisitos establecidos en el 
artículo 17 Bis 7 de la presente Ley, así como contar con un sistema automatizado 
para la recepción, registro, ejecución y asignación de operaciones con valores, 
ajustándose a las disposiciones de carácter general que al efecto expida la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
(Segundo párrafo pasa a ser tercero) . . .  
 
ARTICULO 7.- La legislación mercantil, los usos bursátiles y mercantiles y la 
legislación del orden común, serán supletorios de la presente Ley, en el orden 
citado.  
 
Asimismo, serán aplicables supletoriamente los capítulos referentes a los términos 
y plazos, notificaciones, impugnación de las notificaciones, visitas de verificación, 
imposición de sanciones e interposición de recursos, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.  
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ARTICULO 9.- Se reservan las expresiones casa de bolsa, especialista bursátil, 
bolsa de valores, institución para el depósito de valores, institución calificadora de 
valores, contraparte central u otras equivalentes en cualquier idioma, para ser 
utilizadas, respectivamente, por las personas que, de acuerdo con la presente Ley, 
gocen de la autorización o concesión correspondiente. La Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores podrá ordenar la intervención administrativa del infractor 
para que deje de usar la expresión indebidamente empleada.  
 
Se exceptúa de la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, a las 
asociaciones de casas de bolsa, especialistas bursátiles, bolsas de valores, 
instituciones para el depósito de valores, instituciones calificadoras de valores, 
contrapartes centrales u otras personas que sean autorizadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para estos efectos, siempre que no realicen las 
actividades que son propias de dichas entidades.  
 
CAPITULO SEGUNDO  
Del Registro Nacional de Valores  
 
ARTICULO 10.- El Registro Nacional de Valores será público y se integrará con 
dos Secciones: la de Valores y la Especial; y estará a cargo de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, la cual lo organizará de acuerdo con lo dispuesto 
en esta Ley y en las reglas que al efecto dicte la propia Comisión.  
 
ARTICULO 11.- Sólo podrán ser materia de oferta pública los valores inscritos en 
la Sección de Valores. La oferta de suscripción o venta en el extranjero, de valores 
emitidos en México o por personas morales mexicanas, estará sujeta a la 
inscripción de los valores respectivos en la Sección Especial.  
 
. . .  
 
. . .  
 
Los valores a que se refiere la presente Ley una vez inscritos, tendrán aparejada 
ejecución, siendo aplicable lo previsto en el artículo 1391 del Código de Comercio, 
aún en los casos en que el registro haya sido suspendido o cancelado por 
incumplimiento del emisor.  
 
ARTICULO 12.- Se deroga.  
 
ARTICULO 12 Bis.- El manejo de carteras de valores, que comprende el 
ofrecimiento o la prestación habitual de servicios de asesoría, supervisión y, en su 
caso, toma de decisiones de inversión a nombre y por cuenta de terceros, 
respecto de los valores a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, que no sean 
otorgados directamente por casas de bolsa, especialistas bursátiles u otras 
entidades financieras autorizadas para operar con valores, podrán ser 
proporcionados por las personas físicas o morales que cumplan con los siguientes 
requisitos:  
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I. Que cuando se trate de sociedades civiles o sociedades anónimas, tengan 
nacionalidad mexicana.  
Asimismo, los socios administradores o miembros del consejo de administración, 
así como los directivos, apoderados y empleados no deberán participar en el 
capital o en los órganos de administración, ni tener relación de dependencia con 
instituciones de crédito, casas de bolsa, especialistas bursátiles, sociedades 
operadoras de sociedades de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, instituciones calificadoras de valores y sociedades 
emisoras de valores que sean materia de intermediación en el mercado de 
valores. Estas restricciones también serán aplicables a las personas físicas que 
presten los servicios previstos en este artículo;  
 
II. Las operaciones que se realicen con motivo de los servicios que presten, 
invariablemente deberán quedar documentadas a nombre del cliente respectivo y 
se llevarán a cabo a través de instituciones de crédito, casas de bolsa, 
especialistas bursátiles, sociedades operadoras de sociedades de inversión y 
sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, estando 
prohibido que perciban remuneraciones de cualquiera de las entidades financieras 
señaladas;  
 
III. . . .  
 
IV. . . .  
 
V. Dar aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores del inicio y terminación 
de sus actividades a más tardar dentro de los treinta días siguientes a cualquiera 
de estos eventos;  
 
VI. Contar con poder especial en el que se les faculte a girar instrucciones en 
nombre de sus clientes, al amparo de los contratos de intermediación bursátil o de 
depósito y administración de valores, que dichos clientes tengan celebrados con 
casas de bolsa, especialistas bursátiles u otras entidades financieras autorizadas 
para operar con valores.  
 
El poder deberá ser otorgado ante fedatario público y una copia certificada del 
mismo deberá ser entregada a la intermediaria de que se trate;  
 
VII. Contar con personas que acrediten cumplir con los requisitos establecidos en 
el artículo 17 Bis 7, y  
 
VIII. Abstenerse de prestar sus servicios cuando se encuentren en presencia de 
conflictos de intereses, así como inducir a sus clientes a operar con alguna casa 
de bolsa, especialista bursátil, institución de crédito, sociedad de inversión, 
sociedad operadora de sociedades de inversión y sociedades distribuidoras de 
sociedades de inversión, con los que mantengan vínculos de negocio o pactos de 
reciprocidad. 
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. . .  
. . .  
 
ARTICULO 14.- Las emisoras que pretendan obtener la inscripción de sus valores 
en la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores y autorización de su 
oferta pública por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberán 
satisfacer los siguientes requisitos:  
 
I. Integrar a la solicitud respectiva la siguiente documentación:  
a) Proyecto de prospecto de colocación sobre la situación financiera, 
administrativa, económica, contable y legal de la emisora de que se trate, así 
como de los valores objeto de la oferta pública. Dicho prospecto deberá contener 
la información relevante que contribuya a la adecuada toma de decisiones por 
parte del público inversionista.  
 
Los estados financieros anuales de la emisora deberán acompañarse del dictamen 
de un auditor externo independiente, así como aquéllos otros que establezca la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través de disposiciones de carácter 
general.  
 
Las emisoras de valores representativos de un pasivo a su cargo con vencimiento 
igual o menor a un año, no estarán sujetas a lo dispuesto en el primer párrafo de 
este inciso;  
 
b) Opinión legal independiente que verse sobre la existencia legal de la emisora, la 
validez de los acuerdos de asamblea general de accionistas o del consejo de 
administración, según se trate, relativos a la emisión y a la oferta pública de los 
valores objeto de la inscripción, así como sobre las facultades de las personas que 
los suscriban y la validez de los mismos valores, todo ello de conformidad con la 
legislación aplicable y los estatutos sociales vigentes de la emisora;  
 
c) En el caso de instrumentos de deuda, el dictamen sobre la calidad crediticia de 
la emisión, expedido por una institución calificadora de valores, y  
 
d) Opinión favorable de una bolsa de valores respecto de la inscripción en el 
listado de valores de la misma. En el caso de acciones, dicha opinión deberá 
aludir adicionalmente a la forma en que se integraría el consejo de administración, 
previendo la participación de consejeros independientes;  
 
II. Tratándose de acciones, ajustar sus estatutos sociales a lo previsto en el 
artículo 14 Bis 3, fracciones I y III a VI de esta Ley, sin perjuicio de que se 
observen las demás disposiciones aplicables, y  
 
III. Presentar la información adicional que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores determine. 
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La Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante disposiciones de carácter 
general establecerá el procedimiento para la inscripción de valores en el Registro 
Nacional de Valores y para la aprobación de su oferta pública, las bases para la 
elaboración de los documentos a que se refieren los incisos a) y b) de la fracción I 
anterior, así como los medios y plazos en los cuales deberá ponerse a disposición 
del público inversionista la información a que se refiere este artículo. Asimismo, la 
citada Comisión podrá dictar criterios que permitan determinar los supuestos bajo 
los cuales un auditor externo y quien emita una opinión legal, se considerarán 
independientes.  
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la 
bondad del valor o la solvencia del emisor. Esta mención deberá figurar en los 
documentos a través de los que se realice oferta pública de valores.  
 
ARTICULO 14 Bis.- Se entenderá por consejeros independientes de las 
sociedades emisoras, aquéllas personas que seleccionadas por su experiencia, 
capacidad y prestigio profesional, en ningún caso sean:  
 
I. Empleados o directivos de la sociedad, incluyendo aquellas personas que 
hubieren ocupado dichos cargos durante el año inmediato anterior;  
II. Accionistas que sin ser empleados o directivos de la sociedad, tengan poder de 
mando sobre los directivos de la misma;  
 
III. Socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten servicios de 
asesoría o consultoría a la emisora o a las empresas que pertenezcan al mismo 
grupo económico del cual forme parte ésta, cuyos ingresos representen el diez por 
ciento o más de sus ingresos;  
 
IV. Clientes, proveedores, deudores, acreedores, socios, consejeros o empleados 
de una sociedad que sea cliente, proveedor, deudor o acreedor importante. 
 
Se considera que un cliente o proveedor es importante cuando las ventas de la 
emisora representan más del diez por ciento de las ventas totales del cliente o del 
proveedor, respectivamente. Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es 
importante cuando el importe del crédito es mayor al quince por ciento de los 
activos de la sociedad o de su contraparte;  
V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban 
donativos importantes de la sociedad.  
Se consideran donativos importantes a aquéllos que representen más del quince 
por ciento del total de donativos recibidos por la institución;  
 
VI. Directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en cuyo consejo 
de administración participe el director general o un directivo de alto nivel de la 
emisora, y  
 
VII. Cónyuges o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, 
afinidad o civil hasta el primer grado respecto de alguna de las personas 
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mencionadas en las fracciones III a VI anteriores, o bien, hasta el tercer grado, en 
relación con las personas señaladas en las fracciones I y II de este artículo. 
 
ARTICULO 14 Bis 1.- Las sociedades emisoras que pretendan obtener la 
inscripción de sus valores en la Sección de Valores del Registro Nacional de 
Valores, sin que al efecto medie oferta pública, deberán solicitarlo a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores sujetándose, en lo conducente, a lo previsto en el 
artículo 14 anterior, en el entendido de que en sustitución del prospecto de 
colocación de referencia, presentarán un proyecto de folleto informativo, el cual 
deberá incluir la información señalada en el artículo 14, fracción I, inciso a) de la 
presente Ley, excepto por lo que se refiere a la oferta pública de valores.  
En todo caso, las emisoras que pretendan obtener la inscripción al amparo del 
procedimiento previsto en este artículo, deberán cumplir con los requisitos de 
listado en la bolsa de valores correspondiente.  
 
ARTICULO 14 Bis 2.- Para mantener la inscripción de sus valores en la Sección 
de Valores del Registro Nacional de Valores, las sociedades emisoras deberán 
satisfacer, a juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los siguientes 
requisitos:  
 
I. Presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a la bolsa de valores y 
al público inversionista informes continuos, trimestrales y anuales que contengan 
información respecto de la emisora en materia financiera, administrativa, 
económica, contable y legal, así como de los valores por ella emitidos, 
ajustándose, para su elaboración y envío, a las disposiciones de carácter general 
que al efecto expida la citada Comisión. En estos informes se deberá incluir toda 
aquella información relevante que contribuya a la adecuada toma de decisiones 
por parte del público inversionista.  
Los estados financieros de la emisora, cuando así lo determine la Comisión a 
través de disposiciones de carácter general, deberán acompañarse del dictamen 
de un auditor externo independiente;  
 
II. Cumplir con los requisitos de revelación de eventos relevantes a que se refiere 
el artículo 16 Bis de esta Ley, así como presentar oportunamente información 
relativa a asambleas de accionistas;  
 
III. Presentar la demás información y documentación que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores determine mediante disposiciones de carácter general;  
 
IV. Tratándose de acciones, cumplir con los requisitos de mantenimiento de la 
inscripción en el listado de valores de la bolsa correspondiente, dentro de los que 
se deberán contemplar aquéllos que impongan a las emisoras la participación de 
consejeros independientes en la integración de sus consejos de administración;  
 
V. Que los emisores sigan políticas, respecto de su presencia, actividad y 
participación en el mercado de valores, congruentes con los intereses de los 
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inversionistas, a cuyo efecto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores expedirá 
disposiciones de carácter general relativas a:  
 
a) La adquisición y colocación de acciones representativas de su capital social en 
bolsa;  
 
b) Las sociedades controladoras y las sociedades integrantes de un mismo grupo 
empresarial;  
 
c) La designación de representantes comunes de obligacionistas y tenedores de 
otros valores que se emitan en serie o en masa a los que les sea aplicable el 
régimen de la presente Ley, tales como bonos, pagarés, letras de cambio, títulos 
opcionales y certificados, destinados a circular en el mercado de valores.  
 
Cuando se trate de valores en los que los derechos y obligaciones del 
representante común de los tenedores, no se encuentren previstos en ésta u otras 
leyes que regulen las características de su emisión, tales derechos y obligaciones, 
así como los términos y condiciones en que podrá procederse a su remoción y a la 
designación de nuevo representante, habrán de establecerse en el acta de 
emisión o, cuando este requisito no sea indispensable, en el texto de los propios 
valores.  
 
En todo caso, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones contenidas en 
el Título Primero, Capítulo V, de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, en relación con las facultades y responsabilidades del representante 
común, así como para la asamblea de tenedores y los derechos de los mismos;  
 
d) Las provisiones, políticas y medidas para salvaguardar los intereses del público 
inversionista y del mercado en general, que deben adoptar previamente a la 
cancelación registral de sus valores, cuando ésta provenga de la solicitud del 
emisor, o cuando sea determinada por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y  
 
e) El establecimiento de procedimientos de comunicación y mecanismos de 
control para efectos de lo previsto por el artículo 16 Bis 3, segundo párrafo, de 
esta Ley;  
 
VI. Que los emisores de valores representativos de su capital expidan los títulos 
definitivos correspondientes dentro de un plazo no mayor de noventa días, 
contado a partir de la fecha de la constitución de la sociedad o de aquélla en que 
se haya acordado su emisión o canje, y  
 
VII. No efectuar actos u operaciones contrarias a esta Ley o a los usos o sanas 
prácticas del mercado de valores. 
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ARTICULO 14 Bis 3.- Las sociedades emisoras que obtengan la inscripción de sus 
acciones en la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores, estarán 
sujetas a las siguientes normas:  
I. Podrán adquirir las acciones representativas de su capital social, a través de la 
bolsa de valores, al precio corriente en el mercado, sin que sea aplicable la 
prohibición establecida en el primer párrafo del artículo 134 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, siempre que la compra se realice con cargo al capital 
contable en tanto pertenezcan dichas acciones a la propia emisora o, en su caso, 
al capital social en el evento de que se resuelva convertirlas en acciones de 
tesorería, en cuyo supuesto, no se requerirá de resolución de asamblea de 
accionistas.  
La asamblea general ordinaria de accionistas deberá acordar expresamente, para 
cada ejercicio, el monto máximo de recursos que podrá destinarse a la compra de 
acciones propias, con la única limitante de que la sumatoria de los recursos que 
puedan destinarse a ese fin, en ningún caso exceda el saldo total de las utilidades 
netas de la sociedad, incluyendo las retenidas. Por su parte, el consejo de 
administración deberá designar al efecto a la o las personas responsables de la 
adquisición y colocación de acciones propias.  
 
En tanto pertenezcan las acciones a la sociedad emisora, no podrán ser 
representadas en asambleas de accionistas de cualquier clase.  
 
Las acciones propias que pertenezcan a la sociedad emisora o, en su caso, las 
acciones de tesorería a que se refiere este artículo, sin perjuicio de lo establecido 
por la Ley General de Sociedades Mercantiles, podrán ser colocadas entre el 
público inversionista, sin que para este último caso, el aumento de capital social 
correspondiente, requiera resolución de asamblea de accionistas de ninguna 
clase, ni del acuerdo del consejo de administración tratándose de su colocación.  
 
La posibilidad de adquirir acciones propias deberá estipularse en los estatutos 
sociales al igual que, en el caso de sociedades anónimas de capital fijo, la emisión 
de acciones de tesorería y su posterior colocación entre el público inversionista. 
En ningún caso las operaciones de adquisición y colocación podrán dar lugar a 
que se excedan los porcentajes autorizados conforme a la fracción II de este 
artículo, tratándose de acciones distintas a las ordinarias, ni a que se incumplan 
los requisitos de mantenimiento de la inscripción en el listado de valores de la 
bolsa en que coticen.  
 
La compra y colocación de acciones previstas en esta fracción, los informes que 
sobre las mismas deban presentarse a la asamblea general ordinaria de 
accionistas, las normas de revelación en la información financiera, así como la 
forma y términos en que estas operaciones sean dadas a conocer a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a la bolsa de valores correspondiente y al público 
inversionista, estarán sujetos a las disposiciones de carácter general que expida la 
propia Comisión;  
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II. Cuando obtengan autorización expresa de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y sin que para ello sea aplicable lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, podrán emitir acciones sin derecho a voto, al 
igual que con la limitante de otros derechos corporativos, así como acciones de 
voto restringido distintas a las que prevé el artículo 113 del ordenamiento legal 
mencionado.  
 
La emisión de acciones distintas a las ordinarias no deberá exceder del veinticinco 
por ciento del capital social que se coloque entre el público inversionista, del total 
de acciones que se encuentren colocadas en el mismo. La Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores podrá ampliar el límite señalado hasta por un veinticinco por 
ciento adicional, siempre que este último porcentaje esté representado por 
acciones sin derecho a voto, con la limitante de otros derechos corporativos o por 
acciones de voto restringido, que en todo caso, deberán ser convertibles en 
acciones ordinarias en un plazo no mayor a cinco años, contado a partir de su 
colocación. Para la determinación de los porcentajes referidos no se considerarán 
las acciones o títulos fiduciarios que las representen y que, en razón de la 
nacionalidad del titular, limiten el derecho de voto en cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en materia de inversión extranjera.  
 
Se prohibe la instrumentación de mecanismos a través de los cuales sean 
negociadas u ofrecidas al público inversionista, de manera conjunta, acciones 
ordinarias y, en su caso, de voto restringido o limitado o sin derecho a voto, salvo 
que estas últimas sean convertibles a ordinarias en un plazo máximo de cinco 
años o que en razón de la nacionalidad del titular, las acciones o títulos fiduciarios 
que las representen, limiten el derecho de voto en cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en materia de inversión extranjera.  
 
Las acciones sin derecho a voto no se computarán para efectos de determinar el 
quórum de las asambleas de accionistas, en tanto que las acciones de voto 
restringido o limitado únicamente se computarán para determinar el quórum y las 
resoluciones en las asambleas de accionistas a las que deban ser convocados sus 
tenedores para ejercer su derecho de voto.  
 
III. Toda minoría de tenedores de acciones de voto restringido distintas a las que 
prevé el artículo 113 de la Ley General de Sociedades Mercantiles o de voto 
limitado a que alude dicho precepto, que represente cuando menos un diez por 
ciento del capital social en una o ambas series accionarias, tendrá el derecho de 
designar por lo menos a un consejero y su respectivo suplente; a falta de esta 
designación de minorías, los tenedores de dicha clase de acciones gozarán el 
derecho de nombrar a por lo menos dos consejeros y sus suplentes. En el 
segundo caso, las designaciones, así como las substituciones y revocaciones de 
los consejeros, serán acordadas en asamblea especial.  
 
Los titulares de acciones con o sin derecho a voto que representen cuando menos 
un diez por ciento del capital social, podrán designar un comisario.  
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Sólo podrán revocarse los nombramientos de los consejeros o comisarios 
designados por los accionistas a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
cuando se revoque el de todos los demás;  
 
IV. El consejo de administración estará integrado por un mínimo de cinco y un 
máximo de veinte consejeros propietarios, de los cuales cuando menos el 
veinticinco por ciento deberán ser independientes. Por cada consejero propietario 
se designará a su respectivo suplente, en el entendido de que los consejeros 
suplentes de los consejeros independientes, deberán tener este mismo carácter.  
 
El presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate.  
 
Asimismo, las sociedades emisoras deberán estipular en sus estatutos sociales, 
en cuanto al consejo de administración, que:  
 
a) El consejo deberá reunirse por lo menos una vez cada tres meses;  
 
b) El presidente del consejo, al menos el veinticinco por ciento de los consejeros o 
cualquiera de los comisarios de la sociedad, podrá convocar a una sesión de 
consejo;  
 
c) El reporte del comité de auditoría deberá presentarse a la asamblea de 
accionistas;  
 
Será facultad indelegable del consejo aprobar las operaciones que se aparten del 
giro ordinario de negocios y que pretendan celebrarse entre la sociedad y sus 
socios, con personas que formen parte de la administración de la emisora o con 
quienes dichas personas mantengan vínculos patrimoniales o, en su caso, de 
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, el cónyuge o 
concubinario; la compra o venta del diez por ciento o más del activo; el 
otorgamiento de garantías por un monto superior al treinta por ciento de los 
activos, así como operaciones distintas de las anteriores que representen más del 
uno por ciento del activo de la emisora;  
 
e) Los miembros del consejo de administración serán responsables de las 
resoluciones a que lleguen con motivo de los asuntos a que se refiere el inciso 
anterior, salvo en el caso establecido por el artículo 159 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, y  
 
f) Los Comisarios deberán ser convocados, además de a las sesiones del consejo 
de administración, a todas las sesiones de aquellos órganos intermedios de 
consulta en los que el consejo de administración haya delegado alguna facultad;  
 
V. La emisora constituirá un comité de auditoría, el cual se integrará con 
consejeros, de los cuales el presidente y la mayoría de ellos deberán ser 
independientes y contará con la presencia del o los comisarios de la emisora, 
quienes asistirán en calidad de invitados con derecho a voz y sin voto.  
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El comité de auditoría a que alude el párrafo anterior tendrá, entre otras, las 
siguientes funciones:  
 
a) Elaborar un reporte anual sobre sus actividades y presentarlo al consejo de 
administración;  
 
b) Opinar sobre transacciones con personas relacionadas a que alude el inciso d) 
de la fracción IV anterior, y  
 
c) Proponer la contratación de especialistas independientes en los casos en que lo 
juzgue conveniente, a fin de que expresen su opinión respecto de las 
transacciones a que se refiere el inciso d) de la fracción IV anterior, y  
 
VI. En cuanto a las asambleas de accionistas:  
 
a) Los accionistas con acciones con derecho a voto, incluso en forma limitada o 
restringida, que representen cuando menos el diez por ciento del capital social 
podrán solicitar se convoque a una asamblea general de accionistas en los 
términos señalados en el artículo 184 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles;  
 
b) Desde el momento en que se publique la convocatoria para las asambleas de 
accionistas, deberán estar a disposición de los mismos, de forma inmediata y 
gratuita, la información y los documentos relacionados con cada uno de los puntos 
establecidos en el orden del día;  
 
c) Las personas que acudan en representación de los accionistas a las asambleas 
de la emisora, podrán acreditar su personalidad mediante poder otorgado en 
formularios elaborados por la propia emisora, que reúnan los requisitos siguientes:  
 
1. Señalar de manera notoria la denominación de la emisora, así como la 
respectiva orden del día, no pudiendo incluirse bajo el rubro de asuntos generales 
los puntos a que se refieren los artículos 181 y 182 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, y  
 
 
2. Contener espacio para las instrucciones que señale el otorgante para el 
ejercicio del poder.  
 
La emisora deberá mantener a disposición de los intermediarios del mercado de 
valores que acrediten contar con la representación de los accionistas de la propia 
emisora, durante el plazo a que se refiere el artículo 173 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, los formularios de los poderes, a fin de que aquéllos 
puedan hacerlos llegar con oportunidad a sus representados.  
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El secretario del consejo de administración de la emisora estará obligado a 
cerciorarse de la observancia de lo dispuesto en este inciso e informar sobre ello a 
la asamblea, lo que se hará constar en el acta respectiva;  
 
d) Los accionistas que representen cuando menos el quince por ciento del capital 
social, podrán ejercitar directamente la acción de responsabilidad civil contra los 
administradores, siempre que se satisfagan los requisitos establecidos en el 
artículo 163 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Dicha acción podrá 
ejercerse también respecto de los comisarios e integrantes del comité de auditoría, 
ajustándose al citado precepto legal;  
 
e) Los accionistas con acciones con derecho a voto, incluso en forma limitada o 
restringida, que reúnan cuando menos el diez por ciento de las acciones 
representadas en una asamblea, podrán solicitar que se aplace la votación de 
cualquier asunto respecto del cual no se consideren suficientemente informados, 
ajustándose a los términos y condiciones señalados en el artículo 199 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, y  
 
f) Los accionistas con acciones con derecho a voto, incluso en forma limitada o 
restringida, que representen cuando menos el veinte por ciento del capital social, 
podrán oponerse judicialmente a las resoluciones de las asambleas generales, 
respecto de las cuales tengan derecho de voto, siempre que se satisfagan los 
requisitos del artículo 201 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, siendo 
igualmente aplicable el artículo 202 de la citada Ley.  
 
VII. La emisora, mediante asamblea general extraordinaria de accionistas, podrá 
estipular en sus estatutos, previo autorización de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, cláusulas adicionales a las previstas en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles para el contrato social, que establezcan medidas tendientes a prevenir 
la adquisición de acciones que otorguen el control de la emisora, en forma directa 
o indirecta, sin que se tenga el acuerdo favorable del consejo de administración de 
la misma. 
 
La emisora de que se trate, estará en posibilidad de contemplar en sus estatutos 
lo previsto en esta fracción, siempre que se ajuste estrictamente a lo establecido 
por las fracciones II a VI de este mismo artículo.  
Las sociedades emisoras para efectos de lo señalado en las fracciones III y VI, 
incisos a) y e), de este artículo, podrán estipular en sus estatutos sociales 
porcentajes inferiores a los establecidos.  
 
No les serán aplicables las fracciones II, primer párrafo y IV de este artículo, a las 
entidades financieras emisoras que obtengan la inscripción de sus acciones en el 
Registro Nacional de Valores, las cuales, en la integración de las series 
accionarias de su capital social y de sus respectivos consejos de administración, 
se ajustarán a lo dispuesto en las leyes relativas al sistema financiero que les 
resulten aplicables, por lo que tampoco estarán sujetas a lo establecido en el 
artículo 14 Bis de esta Ley.  
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ARTICULO 14 Bis 4.- Las sociedades emisoras que pretendan obtener 
exclusivamente la inscripción de sus acciones en la Sección Especial del Registro 
Nacional de Valores, estarán sujetas a las normas que se contienen en el artículo 
14 Bis 3, fracciones II a VII de esta Ley.  
 
En caso de que una emisora mantenga la inscripción de sus acciones tanto en la 
Sección de Valores, como en la Especial del citado Registro, sólo podrá adquirir 
las acciones representativas de su capital social o títulos referidos a éstas, directa 
o indirectamente, a través de las bolsas de valores a que se refiere el presente 
ordenamiento, ajustándose para ello a lo establecido en el mencionado artículo 14 
Bis 3, fracción I.  
 
ARTICULO 14 Bis 5.- Los miembros del consejo de administración, comisarios 
que asistan al comité de auditoría y, en su caso, los integrantes de dicho comité, 
que en cualquier operación tengan un interés opuesto al de la sociedad emisora, 
deberán manifestarlo a los demás administradores o miembros del comité u 
órgano citados, y abstenerse de toda deliberación y resolución.  
 
La persona que contravenga esta disposición será responsable de los daños y 
perjuicios que cause a la emisora.  
 
ARTICULO 14 Bis 6.- Las sociedades anónimas, entidades de la administración 
pública federal paraestatal, entidades federativas, municipios y entidades 
financieras cuando actúen en su carácter de fiduciarias, podrán emitir certificados 
bursátiles en los términos y condiciones a que se refiere el artículo siguiente.  
 
ARTICULO 14 Bis 7.- Los certificados bursátiles son títulos de crédito que se 
emiten en serie o en masa, destinados a circular en el mercado de valores, los 
cuales deberán contener:  
 
I. La mención de ser certificados bursátiles y títulos al portador;  
II. El nombre o denominación del emisor, así como el objeto de la sociedad o de la 
entidad pública paraestatal de que se trate y, tratándose de fideicomisos, el fin 
para el que fueron constituidos.  
 
Tratándose de entidades federativas y municipios, únicamente estarán obligadas a 
señalar su denominación;  
 
III. El importe de la emisión, número de certificados y, cuando así se prevea, las 
series que la conforman, así como el valor nominal de cada uno de ellos. 
Adicionalmente la especificación del destino que haya de darse a los recursos que 
se obtengan con motivo de la emisión;  
 
IV. El tipo de interés que, en su caso, devengarán;  
 
V. El plazo para el pago de capital y, en su caso, intereses;  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2460 - 

 
VI. Las condiciones y formas de amortización;  
 
VII. El lugar de pago;  
 
VIII. En su caso, las causas de vencimiento anticipado, entre las que podrán 
incorporarse las relativas al incumplimiento de obligaciones de hacer o no hacer a 
cargo del emisor;  
 
IX. La especificación, en su caso, de las garantías que se constituyan para la 
emisión;  
 
X. El lugar y fecha de emisión;  
 
XI. La firma autógrafa del representante o apoderado del emisor, quien deberá 
contar con facultades generales para suscribir títulos de crédito en los términos de 
las leyes aplicables, y  
 
XII. La firma autógrafa del representante común de los tenedores, haciendo 
constar su aceptación y declaración de haber comprobado la constitución y 
existencia de los bienes objeto de las garantías de la emisión, así como sus 
obligaciones y facultades. 
 
La emisión de los certificados bursátiles podrá constar de diferentes series, los 
cuales conferirán a sus tenedores iguales derechos dentro de cada una de ellas.  
Los certificados bursátiles podrán llevar cupones adheridos para el pago de 
intereses y en su caso, para las amortizaciones parciales, los cuales podrán 
negociarse por separado. Los títulos podrán amparar uno o más certificados y se 
mantendrán depositados en alguna de las instituciones para el depósito de valores 
reguladas en la presente Ley.  
 
Las entidades financieras que actúen como fiduciarias en fideicomisos cuya 
finalidad sea la emisión de certificados bursátiles, lo harán con base en un 
patrimonio afecto en fideicomiso irrevocable.  
 
ARTICULO 14 Bis 8.- En lo conducente, son aplicables a los certificados bursátiles 
y, en su caso, a sus cupones, los artículos 81, 130, 151 a 162, 164, 166 a 169, 
174, segundo párrafo, 216, 217 fracciones VIII, X a XII, 218, salvo por la 
publicación de las convocatorias, mismas que podrán realizarse en cualquier 
periódico de amplia circulación nacional, 219 a 221 y 223 a 227 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito.  
 
ARTICULO 14 Bis 9.- Tratándose de los certificados de participación que se 
inscriban en la Sección de Valores o Especial del Registro Nacional de Valores, el 
dictamen a que se refiere el artículo 228-H de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, podrá ser formulado por instituciones de crédito o por las 
instituciones calificadoras de valores.  
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ARTICULO 15.- Los valores emitidos o garantizados por el Gobierno Federal o por 
el Banco de México, los valores representativos de un pasivo a cargo de 
instituciones de crédito a plazo igual o menor a un año, así como las acciones 
representativas del capital social de sociedades de inversión, se inscribirán en el 
Registro Nacional de Valores, bastando la comunicación correspondiente a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en los términos y condiciones que la 
misma determine mediante reglas de carácter general, por lo que no será aplicable 
lo previsto por los artículos 14 a 14 Bis 4 de esta Ley.  
 
Las sociedades de inversión de capitales y de objeto limitado que pretendan 
efectuar oferta pública de las acciones representativas de su capital social, 
deberán ajustarse a lo previsto en los artículos 14 a 14 Bis 4 de esta Ley y, en lo 
conducente, a la Ley de Sociedades de Inversión.  
 
Tercer párrafo.- Se deroga.  
 
ARTICULO 15 Bis.- Las ofertas públicas de compra de valores se regirán por las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, mismas que considerarán, entre otros, el contenido de la 
solicitud correspondiente, los términos y condiciones de la oferta y la información 
que deberá ser revelada al público por el adquirente.  
 
ARTICULO 16.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá suspender o 
cancelar el registro de valores, cuando éstos o sus emisores dejen de satisfacer o 
de cumplir los requisitos u obligaciones señalados en el artículo 14 Bis 2, de esta 
Ley, o cuando dichos emisores a través de prospectos de información, 
suplementos, documentos informativos o por cualquier medio de comunicación 
masiva, proporcionen información falsa sobre su situación o sobre los valores 
respectivos.  
 
Tratándose de emisores de valores registrados que soliciten la cancelación de la 
inscripción correspondiente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores no la 
autorizará hasta en tanto el emisor no demuestre, a juicio de la propia Comisión, 
que han quedado salvaguardados debidamente los intereses del público 
inversionista y del mercado en general.  
 
. . .  
 
Último párrafo.- Se deroga.  
 
ARTICULO 16 Bis.- Se entiende por evento relevante todo acto, hecho o 
acontecimiento capaz de influir en los precios de los valores inscritos en el 
Registro Nacional de Valores. El conocimiento de eventos relevantes que no 
hayan sido revelados al público de conformidad con el siguiente párrafo, 
constituye información privilegiada para los efectos de esta Ley.  
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Las emisoras con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores estarán 
obligadas a informar al público, a través de los medios que la bolsa de valores en 
que coticen los mismos establezca al efecto, los eventos relevantes relativos a 
ellas en el momento en que ocurran; sin embargo, podrán diferir su divulgación, 
siempre que:  
 
I. Adopten las medidas necesarias para garantizar que la información relativa sea 
conocida exclusivamente por las personas que sea indispensable que a ella 
accedan;  
II. No se trate de actos, hechos o acontecimientos consumados;  
 
III. No exista información en medios masivos de comunicación, que induzca a error 
o confusión respecto del evento relevante, y  
 
IV. No existan movimientos inusitados en el precio o volumen de operación de los 
valores, considerándose por aquéllos, cualquier cambio en la oferta o demanda de 
los valores o en su precio, que no sea consistente con su comportamiento 
histórico y no pueda explicarse con la información que sea del dominio público. 
 
Las personas que dispongan de información privilegiada, deberán abstenerse de 
efectuar operaciones por cuenta propia o de terceros o, en su caso, informar o dar 
recomendaciones a terceros para que se realicen operaciones, con cualquier clase 
de valores, cuyo precio pueda ser influido por dicha información en tanto ésta 
tenga el carácter indicado.  
ARTICULO 16 Bis 1.- Para los efectos de esta Ley se presume tienen 
conocimiento de eventos relevantes con carácter de información privilegiada 
relativa a las emisoras de que se trate:  
 
I. Los miembros del consejo de administración, directivos, gerentes, factores, 
auditores externos independientes, comisarios y secretarios de órganos 
colegiados de las sociedades con valores inscritos en el Registro Nacional de 
Valores;  
II. Los accionistas de las indicadas sociedades que directa o indirectamente 
tengan el control del diez por ciento o más de las acciones representativas de su 
capital social. Para estos efectos, computarán aquellas acciones propiedad de otra 
persona sobre la cual dichos accionistas ejerzan la patria potestad o estén 
afectadas en fideicomisos, sobre los cuales tengan el carácter de fideicomitente o 
fideicomisario;  
 
III. Los miembros del consejo de administración, directivos, gerentes y factores de 
las sociedades que directa o indirectamente tengan el control del diez por ciento o 
más del capital social de las sociedades que se ubiquen en el supuesto de la 
fracción anterior;  
 
IV. Los miembros del consejo de administración, directivos, gerentes y factores de 
las sociedades integrantes del grupo empresarial al que pertenezca la emisora;  
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(La fracción IV pasa a ser fracción V) . . .  
 
(La fracción V pasa a ser fracción VI) . . .  
 
(La fracción VI pasa a ser fracción VII) . . .  
 
(La fracción VII pasa a ser fracción VIII) . . .  
 
IX. Al grupo de personas que tenga el veinticinco por ciento o más de las acciones 
representativas del capital social de una emisora, relacionadas ya sea 
patrimonialmente, como controladoras o sociedades integrantes de un mismo 
grupo empresarial; el cónyuge o concubinario, y aquéllas personas vinculadas por 
razón de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil.  
 
X. Aquellas personas que realicen operaciones con valores apartándose de sus 
patrones históricos de inversión en el mercado y que razonablemente puedan 
haber tenido acceso a la información privilegiada a través de las personas a que 
se refieren las fracciones I a IX anteriores. 
 
Para los efectos de esta fracción, se entenderá que razonablemente pueden haber 
tenido acceso a la información privilegiada, aquellas personas que hubiesen tenido 
contacto o sostenido comunicación por cualquier medio, con las personas a que 
se refieren las fracciones I a IX anteriores o con los cónyuges o concubinarios de 
estas personas, o bien, tengan relaciones de parentesco, personales, 
profesionales o de trabajo con dichas personas.  
Los miembros del consejo de administración y directivos a que se refiere la 
fracción I y aquellas personas a que se refieren las fracciones II y IX, de este 
artículo, deberán informar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores las 
operaciones que realicen con valores emitidos por la emisora a la cual se 
encuentran vinculados. La forma en que dicha información deberá presentarse y, 
en su caso, hacerse del conocimiento del público inversionista, se establecerá por 
la citada Comisión mediante disposiciones de carácter general.  
 
ARTICULO 16 Bis 2.- Las personas a que se refieren las fracciones I a VIII del 
artículo anterior, así como aquéllas a que se refiere la fracción IX del mismo 
artículo que en lo individual tengan el cinco por ciento o más del capital social de 
la mencionada emisora, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 16 Bis, se 
abstendrán de realizar directamente, a través de interpósita persona o por 
conducto de fideicomisos, la adquisición de cualquier clase de valores emitidos por 
la sociedad con la que se encuentren relacionados en virtud de su cargo o vínculo, 
durante un plazo de tres meses contado a partir de la última enajenación que 
hayan realizado respecto de cualquier clase de valores emitidos por la misma 
sociedad. Igual abstención deberá observarse para la enajenación y última 
adquisición realizada respecto de cualquier clase de valores emitidos por la 
sociedad de que se trate.  
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El plazo a que se refiere este artículo no será aplicable a las operaciones con 
valores que realicen por cuenta propia las casas de bolsa, los especialistas 
bursátiles, las sociedades de inversión y las instituciones de crédito, de seguros y 
de fianzas; ni a las operaciones que se realicen sobre títulos emitidos por 
instituciones de crédito, representativos de un pasivo a su cargo, y tampoco a 
aquellas operaciones que autorice expresamente la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.  
 
ARTICULO 16 Bis 3.- Las personas a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 16 Bis 1 de esta Ley, las sociedades que pertenezcan al mismo grupo 
empresarial de la emisora de que se trate, así como las fiduciarias de fideicomisos 
que se constituyan con el fin de establecer planes de opción de compra de 
acciones para empleados y de los fondos de pensiones, jubilaciones o primas de 
antigüedad del personal de una emisora con valores inscritos en el Registro 
Nacional de Valores y cualquier otro fondo con fines semejantes, constituido 
directa o indirectamente por la emisora a que dichas personas pertenezcan, sólo 
podrán vender o comprar, directa o indirectamente, a la emisora con la cual se 
encuentren vinculados, las acciones propias que esta última ofrezca adquirir o 
colocar, según corresponda, mediante oferta pública.  
 
Al efecto, las sociedades emisoras deberán implementar procedimientos de 
comunicación con las personas e instituciones fiduciarias a que se refiere este 
artículo, a fin de que previamente a que estas últimas den instrucciones para 
celebrar operaciones sobre acciones de la misma, consulten a la emisora si ha 
transmitido o pretende transmitir órdenes para adquirir o colocar sus acciones, en 
cuyo caso, tales personas e instituciones fiduciarias se abstendrán de enviar 
órdenes de compra o venta, según corresponda, salvo que se trate de ofertas 
públicas conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante disposiciones de carácter 
general, podrá establecer excepciones a lo previsto en este artículo.  
 
ARTICULO 16 Bis 4.- Los vocales y secretario de la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como los servidores públicos 
adscritos a ella, podrán invertir en acciones inscritas en el Registro Nacional de 
Valores, siempre que lo hagan a través de sociedades de inversión o de 
fideicomisos constituidos para ese único fin en los que no tengan facultades de 
decisión.  
 
Los servidores públicos que contravengan esta disposición serán sancionados con 
la destitución del puesto en los términos del Capítulo II del Título Tercero de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
 
Las entidades financieras estarán obligadas a establecer lineamientos, políticas y 
mecanismos de control para aquellas operaciones con valores que realicen sus 
directivos y empleados, quienes solamente podrán operar a través de un 
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intermediario del mercado de valores con apego a las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
Los directivos y empleados de las entidades a que se refiere el párrafo anterior, 
que sean responsables de violaciones a las políticas o mecanismos señalados, 
serán sancionados con la suspensión de tres meses hasta cinco años para 
desempeñar actividades en el mercado de valores que requieran ser autorizadas 
conforme a esta Ley, correspondiendo dictar la resolución a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la que además podrá inhabilitar a los responsables para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano, 
por el mismo período de tres meses hasta cinco años. Para dictar la resolución 
correspondiente, se otorgará previa audiencia al interesado.  
 
ARTICULO 16 Bis 5.- Se deroga.  
 
ARTICULO 16 Bis 6.- Se deroga.  
 
ARTICULO 16 Bis 7.- Se deroga.  
 
ARTICULO 16 Bis 8.- Se deroga.  
 
CAPITULO TERCERO  
De los intermediarios del mercado de valores  
 
ARTICULO 17.- Son intermediarios del mercado de valores:  
 
I. Las casas de bolsa;  
II. Los especialistas bursátiles, y  
 
III. Las demás entidades financieras autorizadas por otras leyes para operar con 
valores en el mercado de éstos, las cuales, en el desarrollo de tales actividades, 
deberán ajustarse a la presente Ley y a sus respectivas leyes. 
 
ARTICULO 17 Bis.- Para organizarse y operar como casa de bolsa se requiere 
autorización del Gobierno Federal, que compete otorgar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. Tratándose de los especialistas bursátiles, la autorización se 
concederá por la citada Comisión.  
Por su naturaleza, estas autorizaciones serán intransmisibles y no implicarán 
certificación sobre la solvencia del intermediario de que se trate.  
 
Las autorizaciones que al efecto se otorguen a las casas de bolsa o especialistas 
bursátiles, así como sus modificaciones, se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación y en dos periódicos de amplia circulación del domicilio social de la 
sociedad de que se trate, a costa del interesado.  
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ARTICULO 17 Bis 1.- Las solicitudes de autorización para organizarse y operar 
como casa de bolsa o especialista bursátil deberán acompañarse de lo siguiente:  
 
I. Proyecto de estatutos de la sociedad, relación de los socios, indicando el capital 
que suscribirán, así como de los probables consejeros y directivos;  
II. Plan general de funcionamiento de la sociedad que comprenda por lo menos:  
 
a) Las previsiones de cobertura geográfica;  
 
b) Las bases para aplicar utilidades, en la inteligencia de que las sociedades a las 
que se autorice a operar con tal carácter, no podrán repartir dividendos, durante 
sus tres primeros ejercicios, debiendo aplicarse las utilidades netas a reservas, y  
 
c) Las bases relativas a su organización y control interno;  
 
III. Comprobante de depósito en moneda nacional constituido en institución de 
crédito o de valores gubernamentales por su valor de mercado, a favor de la 
Tesorería de la Federación por una cantidad igual al diez por ciento del capital 
mínimo con que deba operar la sociedad conforme a la presente Ley, y  
 
IV. La demás documentación e información que a juicio de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se 
requiera para el efecto, según se trate de casas de bolsa o especialistas 
bursátiles, respectivamente. 
 
 
En el caso a que se refiere la fracción I del artículo 20 de esta Ley, se hará 
efectiva la garantía por el importe original del depósito mencionado en la fracción 
III de este artículo.  
En los supuestos de que se niegue la autorización, se desista el interesado o se 
inicien operaciones en los términos previstos en esta Ley, se devolverá al 
solicitante el principal y accesorios del depósito a que se refiere la citada fracción 
III.  
 
ARTICULO 17 Bis 2.- Las casas de bolsa y especialistas bursátiles gozarán de la 
autorización a que se refiere el artículo anterior, siempre que se constituyan como 
sociedades anónimas organizadas de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, en todo lo que no esté previsto en esta Ley y, 
particularmente, con lo siguiente:  
 
I. La denominación social deberá ir seguida invariablemente de la expresión casa 
de bolsa o especialista bursátil, según sea el caso;  
II. La duración de la sociedad será indefinida;  
 
III. El domicilio social estará en el territorio nacional;  
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IV. Tendrán por objeto la realización de las actividades y la prestación de los 
servicios a que se refieren los artículos 22 y 22 Bis de esta Ley, aplicables a casas 
de bolsa o especialistas bursátiles, respectivamente, así como las demás que ésta 
u otras leyes expresamente les autoricen;  
 
V. Contarán con el capital social que corresponda conforme a lo previsto en esta 
Ley.  
 
Asimismo, el capital mínimo deberá estar totalmente pagado y será el que 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la opinión de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante disposiciones de carácter 
general, lo que corresponderá a la citada Comisión tratándose de los especialistas 
bursátiles.  
 
Cuando se trate de sociedades de capital variable, el capital mínimo obligatorio 
con arreglo a la Ley estará integrado por acciones sin derecho a retiro. El monto 
del capital variable en ningún caso podrá ser superior al del capital pagado sin 
derecho a retiro.  
 
VI. La administración de las casas de bolsa o especialistas bursátiles estará 
encomendada a un consejo de administración y a un director general, en sus 
respectivas esferas de competencia.  
 
VII. El consejo de administración de las casas de bolsa o especialistas bursátiles 
estará integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros 
propietarios, de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser 
independientes. Por cada consejero propietario se designará a su respectivo 
suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 
independientes, deberán tener este mismo carácter.  
 
El presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate.  
 
Los accionistas que representen cuando menos un diez por ciento del capital 
pagado ordinario de la casa de bolsa o especialista bursátil, tendrán derecho a 
designar un consejero. Sólo podrá revocarse el nombramiento de los consejeros 
de dicha minoría, cuando se revoque el de todos los demás.  
 
VIII. Contarán con un contralor normativo, quien será responsable de:  
 
a) Establecer procedimientos para asegurar que se cumpla con la normatividad 
externa e interna aplicable, y para conocer de los incumplimientos;  
 
b) Proponer al consejo de administración el establecimiento de medidas para 
prevenir conflictos de interés y evitar el uso indebido de la información;  
 
c) Recibir los informes del comisario y los dictámenes de los auditores externos, 
para su conocimiento y análisis;  
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d) Documentar e informar al consejo de administración de las irregularidades que 
puedan afectar el sano desarrollo de la sociedad, y  
 
e) Las demás que se establezcan en el consejo de administración para el 
adecuado desempeño de sus responsabilidades.  
 
Las funciones del contralor normativo se ejercerán sin perjuicio de las que 
correspondan al comisario y al auditor externo de la casa de bolsa o especialista 
bursátil respectivo, de conformidad con la legislación aplicable.  
 
El contralor normativo deberá ser nombrado por el consejo de administración, el 
cual podrá suspenderlo o destituirlo y podrá asistir a las sesiones de este último 
con voz y sin voto.  
 
IX. La escritura constitutiva y estatutos de las sociedades de que se trata, así 
como sus modificaciones, deberán ser aprobadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. Obtenida esta aprobación, la escritura o sus reformas 
podrán ser inscritas en el Registro Público de Comercio. En todo caso, deberán 
proporcionar a la citada Comisión copia certificada de las actas de sus asambleas 
y, cuando proceda, instrumento público en el que conste la formalización de las 
mismas. 
 
Se entenderá por consejeros independientes de casas de bolsa o especialistas 
bursátiles, aquéllas personas que seleccionadas por su experiencia, capacidad y 
prestigio profesional, en ningún caso, en lo conducente, se ubiquen en los 
supuestos a que se refiere el artículo 14 Bis de esta Ley.  
ARTICULO 17 Bis 3.- Las casas de bolsa y especialistas bursátiles al convocar a 
las asambleas generales de accionistas, deberán listar en el orden del día todos 
los asuntos a tratar en la asamblea, incluso los comprendidos en el rubro de 
asuntos generales, y la documentación e información relacionada con los temas a 
discutir en la correspondiente asamblea de accionistas, deberá ponerse a 
disposición de los accionistas por lo menos con quince días de anticipación a la 
celebración de la misma.  
 
Las personas que acudan en representación de los accionistas a las asambleas 
de las casas de bolsa o especialistas bursátiles, podrán acreditar su personalidad 
mediante poder otorgado en formularios elaborados por la propia sociedad, que 
reúnan los requisitos siguientes:  
 
I. Deberán contener de manera notoria, la denominación de la propia casa de 
bolsa o especialista bursátil, así como las instrucciones del otorgante para el 
ejercicio del poder;  
II. Estarán foliados y firmados por el secretario del consejo de administración o su 
suplente, con anterioridad a su entrega, y  
 
III. Contendrán la respectiva orden del día. 
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La casa de bolsa o especialista bursátil de que se trate, deberá tener a disposición 
de los representantes de los accionistas los formularios de los poderes, durante el 
plazo a que se refiere el artículo 173 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, a fin de que aquellos puedan hacerlos llegar con oportunidad a sus 
representados.  
El secretario del consejo o su suplente estarán obligados a cerciorarse de la 
observancia de lo dispuesto en este artículo e informar sobre ello a la asamblea, lo 
que se hará constar en el acta respectiva.  
 
ARTICULO 17 Bis 4.- El consejo de administración de las casas de bolsa o 
especialistas bursátiles, deberá reunirse por lo menos cada tres meses y de 
manera adicional, cuando sea convocado por el presidente del consejo, por al 
menos el veinticinco por ciento de los consejeros o por cualquiera de los 
comisarios de la sociedad. Para la celebración de las sesiones del consejo de 
administración se deberá contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y 
uno por ciento de los consejeros, de los cuales cuando menos uno deberá ser 
consejero independiente.  
 
Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la 
deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de 
interés. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de todos 
aquellos actos, hechos o acontecimientos que no se hayan hecho del 
conocimiento público, así como de toda deliberación que se lleve a cabo en el 
consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrán las sociedades arriba citadas de 
proporcionar toda la información que les sea solicitada al amparo de la presente 
Ley.  
 
Los nombramientos de consejeros de las casas de bolsa o especialistas 
bursátiles, deberán recaer en personas que acrediten contar con calidad técnica, 
honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como con amplios 
conocimientos y experiencia en materia financiera o administrativa.  
 
La mayoría de los consejeros deberán ser mexicanos o extranjeros residentes en 
el territorio nacional.  
 
En ningún caso podrán ser consejeros:  
 
I. Los funcionarios y empleados de la casa de bolsa o especialista bursátil, con 
excepción del director general y de los directivos de la sociedad que ocupen 
cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél, sin que éstos constituyan 
más de la tercera parte del consejo de administración;  
II. El cónyuge de un consejero;  
 
III. Las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado, o civil, con más de dos consejeros;  
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IV. Las personas que tengan litigio pendiente con la casa de bolsa o especialista 
bursátil de que se trate;  
 
V. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales; las inhabilitadas para 
ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, o en el sistema financiero mexicano;  
 
VI. Los quebrados y concursados que no hayan sido rehabilitados;  
 
VII. Quienes realicen funciones de inspección y vigilancia de las casas de bolsa o 
especialistas bursátiles;  
 
VIII. Quienes realicen funciones de regulación de las casas de bolsa o 
especialistas bursátiles, salvo que exista participación del Gobierno Federal en el 
capital de las mismas;  
 
IX. Quienes participen en el consejo de administración de entidades financieras 
pertenecientes, en su caso, a otros grupos financieros, o de las sociedades 
controladoras de los mismos, así como de otras entidades financieras no 
agrupadas, y  
 
X. Los que realicen actividades que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
declare incompatibles con las propias de la función que desempeñen para los 
intermediarios en el mercado de valores. 
 
ARTICULO 17 Bis 5.- Los nombramientos del director general de las casas de 
bolsa y especialistas bursátiles, del contralor normativo y de los directivos que 
ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la del director general, deberán 
recaer en personas que cuenten con elegibilidad crediticia y honorabilidad, y que 
además reúnan los requisitos siguientes:  
I. Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código 
Fiscal de la Federación;  
II. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos de alto nivel 
decisorio, cuyo desempeño requiera conocimiento y experiencia en materia 
financiera y administrativa;  
 
III. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señalan las 
fracciones IV a VII y IX del artículo anterior, y  
 
IV. No estar realizando funciones de regulación de las casas de bolsa o 
especialistas bursátiles, en el ámbito de la administración pública. 
 
Los comisarios y auditores externos independientes de las casas de bolsa y 
especialistas bursátiles deberán cumplir con los requisitos establecidos en el 
primer párrafo y en las fracciones I y IV de este artículo, y no tener alguno de los 
impedimentos que para ser consejero señalan las fracciones IV a VII del artículo 
anterior.  
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ARTICULO 17 Bis 6.- Las casas de bolsa y especialistas bursátiles de que se 
trate, deberán verificar que las personas que sean designadas como consejeros, 
director general, contralor normativo y directivos con la jerarquía inmediata inferior 
a la del director general, cumplan, con anterioridad al inicio de sus gestiones, con 
los requisitos señalados en los artículos 17 Bis 4 y 17 Bis 5 de esta Ley. La 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá establecer, mediante 
disposiciones de carácter general, los criterios mediante los cuales se deberán 
integrar los expedientes que acrediten el cumplimiento a lo señalado en el 
presente artículo, así como para la integración de la documentación comprobatoria 
relativa.  
 
En todo caso, las personas mencionadas en el párrafo anterior deberán 
manifestar:  
 
I. Que no se ubican en ninguno de los supuestos a que se refieren las fracciones 
IV a VII y IX del artículo 17 Bis 4, tratándose de consejeros y III del artículo 17 Bis 
5 para el caso del director general, contralor normativo y directivos a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo, y  
II. Que se encuentran al corriente de sus obligaciones crediticias de cualquier 
género. 
 
Las casas de bolsa y especialistas bursátiles deberán informar a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores los nombramientos de consejeros, director 
general, contralor normativo y directivos con la jerarquía inmediata a la del director 
general, dentro de los cinco días hábiles posteriores a su designación, 
manifestando expresamente que los mismos cumplen con los requisitos 
aplicables.  
ARTICULO 17 Bis 7.- Los intermediarios del mercado de valores deberán utilizar 
los servicios de personas físicas autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, para celebrar operaciones con el público, de asesoría, promoción, 
compra y venta de los valores a que se refiere esta Ley. En todo caso deberán 
otorgarse los poderes que correspondan.  
 
Dicha autorización se otorgará a juicio de la citada Comisión, a las personas 
físicas de que se trata, siempre que acrediten contar con honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorios y capacidad técnica necesarias para llevar a cabo las 
actividades referidas en el párrafo anterior.  
 
En ningún caso las personas físicas que cuenten con la autorización a que se 
refiere el presente artículo, podrán ofrecer en forma simultánea sus servicios a 
más de un intermediario del mercado de valores, salvo que formen parte de un 
mismo grupo financiero.  
 
ARTICULO 17 Bis 8.- La fusión de dos o más casas de bolsa o, en su caso, la 
escisión de una de éstas, deberá ser autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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Tratándose de especialistas bursátiles, la citada Comisión otorgará la autorización 
respectiva.  
 
La citada Secretaría o Comisión, al autorizar la fusión o escisión, cuidarán en todo 
tiempo la adecuada protección de los intereses del público, así como de los 
trabajadores de las sociedades, en lo que corresponda a sus derechos.  
 
ARTICULO 17 Bis 9.- La fusión de dos o más casas de bolsa o especialistas 
bursátiles, o de cualquier sociedad con una casa de bolsa o especialista bursátil, 
se efectuará de acuerdo con las bases siguientes:  
 
I. Las sociedades presentarán los proyectos de los acuerdos de las asambleas 
generales extraordinarias de accionistas relativos a la fusión, convenio de fusión, 
plan de fusión de las sociedades respectivas con indicación de las etapas en que 
deberá llevarse a cabo, estados contables que presenten la situación de las 
sociedades y estados financieros proyectados de la sociedad fusionante;  
 
II. La autorización a que se refiere el artículo anterior, los acuerdos de fusión, así 
como las actas de asamblea respectivas, se inscribirán en el Registro Público de 
Comercio. A partir de la fecha en que se inscriban surtirá efectos la fusión;  
III. Una vez hecha la inscripción anterior, los acuerdos de fusión adoptados por las 
respectivas asambleas generales extraordinarias de accionistas, se publicarán en 
el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación en la 
plaza en que tengan su domicilio las sociedades, y  
 
IV. Durante los noventa días naturales siguientes a partir de la fecha de 
publicación a que se refiere la fracción anterior, los acreedores de las sociedades 
podrán oponerse judicialmente a la misma, con el único objeto de obtener el pago 
de sus créditos, sin que esta oposición suspenda la fusión. 
 
ARTICULO 17 Bis 10.- La escisión de una casa de bolsa o especialista bursátil, se 
efectuará de acuerdo con las bases siguientes:  
I. La sociedad escindente presentará el proyecto de acta de asamblea que 
contenga los acuerdos de su asamblea general extraordinaria de accionistas 
relativos a su escisión, proyecto de reformas estatutarias de la sociedad 
escindente, proyecto de estatutos sociales de la sociedad escindida, estados 
contables que presenten la situación de la sociedad escindente, estados 
financieros proyectados de las sociedades que resulten de la escisión;  
II. La autorización a que se refiere el artículo 17 Bis 8, los acuerdos de la 
asamblea general extraordinaria de accionistas relativos a la escisión, las actas de 
asamblea, así como la escritura constitutiva de la escindida, se inscribirán en el 
Registro Público de Comercio. A partir de la fecha en que se inscriban surtirá 
efectos la escisión;  
 
III. Una vez hecha la inscripción anterior, los acuerdos de escisión adoptados por 
la asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad escindente, se 
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publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación en la plaza en que tenga su domicilio social la escindente, y 
 
IV. Durante los noventa días naturales siguientes a partir de la fecha de 
publicación a que se refiere la fracción anterior, los acreedores de la sociedad 
escindente podrán oponerse judicialmente a la misma, con el objeto de obtener el 
pago de sus créditos, sin que esta oposición suspenda la escisión.  
La sociedad escindida no se entenderá autorizada para organizarse y operar como 
casa de bolsa o especialista bursátil.  
 
Con motivo de la escisión, a la sociedad escindida no se le podrán transmitir 
operaciones activas ni pasivas de las casas de bolsa o especialistas bursátiles, 
salvo en los casos en que lo autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respectivamente.  
 
ARTICULO 19.- El capital social de las casas de bolsa y especialistas bursátiles 
estará formado por una parte ordinaria y podrá también estar integrado por una 
parte adicional.  
 
El capital social ordinario de las casas de bolsa y especialistas bursátiles se 
integrará por acciones de la serie "O".  
 
En su caso, el capital social adicional estará representado por acciones serie "L", 
que podrán emitirse hasta por un monto equivalente al cuarenta por ciento del 
capital social ordinario, previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.  
 
 
Las acciones representativas de las series "O" y "L" serán de libre suscripción.  
 
Las acciones serie "L" serán de voto limitado y otorgarán derecho de voto 
únicamente en los asuntos relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, 
transformación, disolución y liquidación, así como cancelación de su inscripción en 
cualesquiera bolsas de valores.  
 
Además, las acciones serie "L" podrán conferir derecho a recibir un dividendo 
preferente y acumulativo, así como a un dividendo superior al de las acciones 
representativas del capital ordinario, siempre y cuando así se establezca en los 
estatutos sociales de la sociedad emisora. En ningún caso los dividendos de esta 
serie podrán ser inferiores a los de la serie "O".  
 
Las acciones serán de igual valor y dentro de cada serie conferirán a sus 
tenedores los mismos derechos y deberán pagarse íntegramente en efectivo en el 
acto de ser suscritas. Las mencionadas acciones se mantendrán en depósito en 
alguna de las instituciones para el depósito de valores reguladas en el Capítulo 
Sexto de esta Ley, quienes en ningún caso se encontrarán obligadas a entregarlas 
a los titulares.  
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Las casas de bolsa y especialistas bursátiles podrán emitir acciones no suscritas, 
que conservarán en tesorería, las cuales no computarán para efectos de 
determinar los límites de tenencia accionaria a que se refiere esta Ley. Los 
suscriptores recibirán las constancias respectivas contra el pago total del valor de 
nominal y de las primas que, en su caso, fije la sociedad.  
 
ARTICULO 19 Bis.- Las personas que adquieran o transmitan acciones de la serie 
"O" por más del dos por ciento del capital social de una casa de bolsa o 
especialista bursátil deberán dar aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, dentro de los tres días hábiles siguientes a la adquisición o transmisión.  
 
Cualquier persona física o moral podrá adquirir mediante una o varias operaciones 
simultáneas o sucesivas, el control de acciones de la serie "O" del capital social de 
una casa de bolsa, en el entendido de que dichas operaciones deberán obtener la 
autorización previa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando 
excedan del cinco por ciento de dicho capital social, sin perjuicio de lo establecido 
por el artículo 19 Bis 1 de la presente Ley. Tratándose de especialistas bursátiles, 
la autorización corresponderá a la citada Comisión.  
 
En el supuesto de que uno o más accionistas pretendan obtener el control de la 
administración en una casa de bolsa o especialista bursátil, deberán acompañar a 
su solicitud, según corresponda:  
 
I. Relación de las personas que, en su caso, pretendan adquirir el control de la 
casa de bolsa de que se trate indicando el capital que suscribirán, la forma en que 
lo pagarán, así como el origen de los recursos con los que se realizará dicho pago;  
II. Relación de los consejeros y directivos que nombrarían en la casa de bolsa de 
la que pretenden adquirir el control;  
 
III. Plan general de funcionamiento de la casa de bolsa de que se trate, el cual 
deberá contemplar los aspectos señalados en el artículo 17 Bis 1, fracción II;  
 
IV. Programa estratégico para la implementación del gobierno corporativo, y  
 
V. La demás documentación conexa que requiera la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores a efecto de evaluar la solicitud correspondiente. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que se obtiene el 
control de una casa de bolsa o especialista bursátil cuando se adquiera el treinta 
por ciento de las acciones representativas del capital social de la propia sociedad, 
se tenga el control de la asamblea general de accionistas, se esté en posibilidad 
de nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de administración, o por 
cualquier otro medio se controle a la casa de bolsa de que se trate.  
Las casas de bolsa o especialistas bursátiles deberán proporcionar a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, la información que ésta les requiera con respecto 
a las personas que directa o indirectamente hayan adquirido las acciones 
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representativas de su capital social, en la forma y sujetándose a las condiciones 
que establezca la propia Comisión mediante reglas de carácter general.  
 
ARTICULO 19 Bis 1.- No podrán participar en forma alguna en el capital social de 
las casas de bolsa o especialistas bursátiles, las siguientes personas:  
 
I. Casas de bolsa o especialistas bursátiles;  
II. Personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad;  
 
III. Instituciones de crédito, salvo cuando lo hagan con el carácter de fiduciarias en 
fideicomisos cuyos beneficiarios sean personas que puedan ser accionistas de los 
intermediarios en el mercado de valores con arreglo a esta Ley;  
 
IV. Instituciones de seguros o de fianzas, organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio, ni sociedades de inversión;  
 
V. Otras personas morales, con excepción de las sociedades controladoras a que 
se refiere la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y las demás personas 
morales que autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante 
disposiciones de carácter general, y  
 
VI. Accionistas que sean propietarios del diez por ciento o más del capital de los 
emisores cuyos valores operen con carácter de especialistas, así como los 
miembros del consejo de administración y directivos de los propios emisores. 
 
ARTICULO 19 Bis 2.- Las casas de bolsa y especialistas bursátiles se abstendrán 
de inscribir en el registro de sus acciones las transmisiones que se efectúen en 
contravención de lo dispuesto por los artículos 19 Bis, 19 Bis 1, 28 Bis 7 y 28 Bis 8 
de esta Ley, debiendo rechazar su inscripción e informar sobre la transmisión a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de ello.  
Las personas que contravengan lo previsto en los artículos señalados en el 
párrafo anterior, serán sancionadas por la citada Comisión, la cual oyendo 
previamente al interesado, determinará, en su caso, que se vendan a la propia 
casa de bolsa o especialista bursátil las acciones que excedan de los límites 
fijados al cincuenta por ciento del menor de los valores siguientes:  
 
I. El valor en libros de dichas acciones, según el último estado financiero aprobado 
al efecto por el consejo de administración y revisado por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, y  
 
II. El valor de mercado de esas acciones. 
La mencionada venta deberá efectuarse dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que así lo requiera la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el 
beneficio que se obtenga, será entregado por la casa de bolsa al Gobierno 
Federal.  
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Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las sanciones que conforme a ésta u 
otras leyes fueren aplicables.  
 
Las acciones así reembolsadas deberán convertirse en acciones de tesorería.  
 
ARTICULO 20.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar la 
suspensión, parcial o total, de actividades de las casas de bolsa o especialistas 
bursátiles, cuando a juicio de dicha Comisión:  
 
I. No presenten la escritura constitutiva para su aprobación dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha del otorgamiento de la autorización, si inicia 
operaciones sin presentar dicha escritura para su aprobación, si no inicia sus 
operaciones dentro del plazo de seis meses a partir de la aprobación de la 
escritura, o si al darse esta última no estuviere pagado el capital mínimo;  
II. Dejen de satisfacer en cualquier tiempo los requisitos señalados en el artículo 
17 Bis 2 o incurran en violaciones a lo dispuesto en esta Ley o en las 
disposiciones que de ella emanen;  
 
III y IV. . . .  
 
V. Intervengan en operaciones con valores no inscritos en el Registro Nacional de 
Valores, salvo lo previsto en los artículos 13, 22, fracción V, inciso h) y 118 de esta 
Ley;  
 
VI. Realicen operaciones con valores fuera de la bolsa en la que operen, a menos 
que se cumpla con lo dispuesto en el artículo 22 Bis 3 de esta Ley;  
 
VII. . . .  
 
VIII. . . .  
 
a) La disolución y liquidación, así como el concurso mercantil de las casas de 
bolsa o especialistas bursátiles, se regirá por lo dispuesto en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y, en su caso, por la Ley de Concursos Mercantiles, con 
las siguientes excepciones:  
 
b) El cargo del liquidador, conciliador o síndico, corresponderá a alguna institución 
de crédito o a la persona que para tal efecto autorice la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en un plazo máximo de diez días hábiles, quedando desde 
luego sujetos a su vigilancia. Las instituciones o personas que tengan un interés 
opuesto al de la casa de bolsa o especialista bursátil de que se trate, deberán 
abstenerse de aceptar dicho cargo manifestando tal circunstancia, y  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá solicitar la declaratoria de 
concurso mercantil de las casas de bolsa o especialistas bursátiles.  
 
c) Se deroga.  
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d) Se deroga.  
 
IX. y X. . . . 
 
Cuando la gravedad de las infracciones a lo dispuesto en este artículo así lo 
amerite, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a propuesta de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, podrá ordenar la revocación de la autorización de 
la casa de bolsa infractora, atribución que corresponderá directamente a la propia 
Comisión en el caso de especialistas bursátiles, previa audiencia del interesado.  
En ambos supuestos la revocación de autorización será causa de disolución de la 
sociedad.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá proponer a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a petición de la casa de bolsa interesada, la 
revocación de la autorización a que se refiere el artículo 17 Bis de esta Ley, 
cuando la intermediaria correspondiente se encuentre en proceso de fusión o 
disolución.  
 
ARTICULO 21.- Se deroga.  
 
ARTICULO 22.- . . .  
 
I. y II. . . .  
III. Prestar asesoría en materia de valores en forma directa o a través de 
empresas subsidiarias, ajustándose a lo previsto en el artículo 12 Bis, fracciones II 
a VIII de esta Ley;  
 
IV. . . .  
 
V. . . .  
 
a) . . .  
 
b) Proporcionar el servicio de guarda y administración de valores, depositando los 
títulos en la propia casa de bolsa, en una institución para el depósito de valores o, 
en su caso, depositándolos en la institución que señale la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores cuando se trate de valores que por su naturaleza no puedan 
ser depositados en las instituciones señaladas.  
 
c) a g) . . .  
 
h) Celebrar operaciones financieras conocidas como derivadas, siempre y cuando 
cumplan con los requerimientos que en materia de administración de riesgos al 
efecto se establezcan. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores dictará en 
forma conjunta con el Banco de México las disposiciones de carácter general 
correspondientes.  
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i) Contratar con terceros u ofrecer a otras casas de bolsa, la prestación de los 
servicios necesarios para la adecuada operación, siendo extensivo a las personas 
que le provean de dichos servicios las disposiciones legales relativas al secreto 
bursátil.  
 
j) Asumir el carácter de acreedor y deudor recíproco ante contrapartes centrales, 
así como asumir obligaciones solidarias respecto de operaciones con valores 
realizadas por otros intermediarios del mercado de valores, para los efectos de su 
compensación y liquidación ante dichas contrapartes centrales, de las que sean 
socios.  
 
k) Operar con valores inscritos en la Sección Especial del Registro Nacional de 
Valores y con los valores que de ellos se deriven.  
 
. . .  
 
VI. y VII. . . .  
 
VIII. Adquirir las acciones representativas de su capital social, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 14 Bis 3, fracción I de esta Ley.  
 
IX. a XI. . . . 
 
ARTICULO 22 Bis.- . . .  
I. Actuar como intermediarios por cuenta propia o ajena, respecto de los valores 
en que se encuentren registrados como especialistas en la bolsa de valores en la 
que operen, en los términos de la presente Ley, sujetándose a las disposiciones 
de carácter general que dicte la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así 
como a lo previsto en el reglamento interior de la bolsa de valores 
correspondiente, en los que habrán de establecerse los montos y márgenes de 
cotizaciones conforme a los que estarán obligados a realizar sus operaciones.  
. . .  
 
II. . . .  
 
III. . . .  
 
a) a d) . . .  
 
e) Celebrar operaciones financieras conocidas como derivadas, siempre y cuando 
cumplan con los requerimientos que en materia de administración de riesgos, al 
efecto se establezcan. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores dictará en 
forma conjunta con el Banco de México las disposiciones de carácter general 
correspondientes.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2479 - 

f) Contratar con terceros u ofrecer a otros especialistas bursátiles la prestación de 
los servicios necesarios para la adecuada operación, siendo extensivo a las 
personas que le provean de dichos servicios las disposiciones legales relativas al 
secreto bursátil.  
 
g) Asumir el carácter de acreedor y deudor recíproco ante contrapartes centrales, 
así como asumir obligaciones solidarias respecto de operaciones con valores 
realizadas por otros intermediarios del mercado de valores, para los efectos de su 
compensación y liquidación ante dichas contrapartes centrales de las que sean 
socios.  
 
. . .  
 
IV. y V. . . . 
 
ARTICULO 22 Bis 3.- Las casas de bolsa y especialistas bursátiles no deberán 
operar fuera de las bolsas, los valores inscritos en las mismas. La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores podrá determinar las operaciones que, sin ser 
concertadas en bolsa, deban considerarse como realizadas a través de la misma.  
El ejercicio de esta facultad queda sujeto a que las operaciones respectivas sean 
registradas en bolsa y dadas a conocer al público conforme a las disposiciones de 
carácter general que expida la citada Comisión.  
 
Las operaciones de las casas de bolsa y especialistas bursátiles sobre valores 
listados en el sistema internacional de cotizaciones, sólo podrán celebrarse a 
través del sistema que tengan establecido las bolsas.  
 
ARTICULO 25.- Las casas de bolsa en ningún caso podrán dar noticias o 
información de las operaciones o servicios que realicen o en las que intervengan, 
sino al titular o beneficiario, a sus representantes legales o quienes tengan 
otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en ellas; salvo cuando 
las pidiere la autoridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que 
el titular sea parte o acusado y las autoridades hacendarias federales por 
conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para fines fiscales o en 
el caso de la información estadística a que se refiere la fracción I del artículo 27 de 
esta Ley.  
 
Los empleados y directivos de las casas de bolsa serán responsables en los 
términos de las disposiciones aplicables, por la violación del secreto que se 
establece en este artículo y las sociedades señaladas estarán obligadas en caso 
de revelación del secreto a reparar los daños y perjuicios que se causen.  
 
Lo anterior, no afecta en forma alguna la obligación que tienen las casa de bolsa 
de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, toda clase de 
información y documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección, 
vigilancia e investigación, les solicite.  
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La citada Comisión estará facultada a proporcionar a las autoridades financieras 
del exterior, información sobre las operaciones, que reciba de las casas de bolsa, 
siempre que tenga suscritos con dichas autoridades acuerdos de intercambio de 
información en los que se contemple el principio de reciprocidad, debiendo en todo 
caso abstenerse de proporcionar la información cuando a su juicio ésta pueda ser 
usada para fines distintos a los de la supervisión financiera, o bien por causas de 
orden público, seguridad nacional o por cualquier otra causa convenida en los 
acuerdos respectivos.  
 
ARTICULO 26 Bis 7.- . . .  
 
I. a III. . . .  
 
IV. Las acciones de las bolsas de valores, de las instituciones para del depósito de 
valores y, en su caso, las de las sociedades que actúen como contrapartes 
centrales en los términos de esta Ley, se valuarán de acuerdo a su valor contable, 
determinado en los últimos estados financieros dictaminados de cada una de ellas. 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá determinar que estas acciones 
se valúen de conformidad con otros principios, y  
V. . . . 
 
ARTICULO 27.- . . .  
I a III. . . .  
IV. Se deroga. 
 
ARTICULO 28 Bis 1.- . . .  
I. Filial: La sociedad mexicana autorizada como casa de bolsa o especialista 
bursátil conforme a esta Ley, y en cuyo capital participe una Institución Financiera 
del Exterior o una Sociedad Controladora Filial en los términos del presente 
Capítulo;  
II. y III. . . . 
 
ARTICULO 28 Bis 2.- Las Filiales se regirán por lo previsto en los tratados o 
acuerdos internacionales correspondientes, el presente Capítulo, las disposiciones 
contenidas en esta Ley aplicables a las casas de bolsa y especialistas bursátiles, y 
las reglas para el establecimiento de Filiales que al efecto expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.  
. . .  
 
ARTICULO 28 Bis 3.- Para organizarse y operar como Filial se requiere 
autorización del Gobierno Federal, que compete otorgar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores tratándose de casas de bolsa. En el caso de los especialistas 
bursátiles, la autorización se conferirá por la citada Comisión. Por su naturaleza 
estas autorizaciones serán intransmisibles.  
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Las autorizaciones que al efecto se otorguen, así como sus modificaciones, se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación del domicilio social de la Filial de que se trate, a costa del interesado.  
 
ARTICULO 28 Bis 4.- . . .  
 
Las Filiales podrán realizar las mismas operaciones que las casas de bolsa y 
especialistas bursátiles, según corresponda, a menos que el tratado o acuerdo 
internacional aplicable establezca alguna restricción.  
 
ARTICULO 28 Bis 6.- La solicitud de autorización para organizarse y operar como 
Filial, deberá cumplir con los requisitos establecidos en la presente Ley y en las 
reglas a las que se refiere el primer párrafo del artículo 28 Bis 2.  
 
ARTICULO 28 Bis 7.- . . .  
 
. . .  
 
Las acciones de la serie "B" de las Filiales se regirán por lo dispuesto en esta Ley 
para las acciones de la serie "O". La Institución Financiera del Exterior o la 
Sociedad Controladora Filial propietaria de las acciones serie "F" de una casa de 
bolsa Filial, no quedará sujeta a los límites establecidos en el artículo 19 Bis de 
esta Ley, respecto de su tenencia de acciones serie "B".  
 
. . .  
 
ARTICULO 28 Bis 8.- . . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
Cuarto párrafo.- Se deroga.  
 
ARTICULO 28 Bis 9.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar 
a las Instituciones Financieras del Exterior o a las Sociedades Controladoras 
Filiales la adquisición de acciones representativas del capital social de una casa 
de bolsa o especialista bursátil, siempre y cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:  
 
I. . . .  
II. Deberán modificarse los estatutos sociales de la casa de bolsa o especialista 
bursátil, cuyas acciones sean objeto de enajenación, a efecto de cumplir con lo 
dispuesto en el presente Capítulo, y  
 
III. Se deroga. 
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Ultimo párrafo.- Se deroga.  
ARTICULO 28 Bis 11.- El consejo de administración de las Filiales estará 
integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros propietarios, 
de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser independientes. 
Por cada consejero propietario se designará a su respectivo suplente, en el 
entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros independientes, 
deberán tener este mismo carácter.  
 
Su nombramiento deberá hacerse en asamblea especial por cada serie de 
acciones. A las asambleas que se reúnan con este fin, así como a aquéllas que 
tengan el propósito de designar comisarios por cada serie de acciones, les serán 
aplicables, en lo conducente, las disposiciones para las asambleas generales 
ordinarias previstas en la Ley General de Sociedades Mercantiles.  
 
El accionista de la serie "F" que represente cuando menos el cincuenta y uno por 
ciento del capital social pagado designará a la mitad más uno de los consejeros y 
por cada diez por ciento de acciones de esta serie que exceda de ese porcentaje, 
tendrá derecho a designar un consejero más. Los accionistas de la serie "B", 
designarán a los consejeros restantes. Sólo podrá revocarse el nombramiento de 
los consejeros de minoría, cuando se revoque el de todos los demás de la misma 
serie.  
 
El consejo de administración deberá estar integrado por al menos el veinticinco 
por ciento de consejeros independientes, que serán designados en forma 
proporcional conforme a lo señalado en los párrafos que anteceden. Por consejero 
independiente, deberá entenderse a la persona que reúna los requisitos que 
determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 17 Bis 2, último párrafo, de esta Ley.  
 
El consejo deberá reunirse por lo menos cada tres meses y de manera adicional, 
cuando sea convocado por el presidente del consejo, por al menos el veinticinco 
por ciento de los consejeros o por cualquiera de los comisarios de la institución. 
Para la celebración de las sesiones del consejo de administración, se deberá 
contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y uno por ciento de los 
consejeros, de los cuales por lo menos el veinticinco por ciento deberán ser 
consejeros independientes.  
 
El presidente del consejo deberá elegirse de entre los propietarios de la serie "F", 
y tendrá voto de calidad en caso de empate.  
 
En el caso de Filiales en las cuales cuando menos el noventa y nueve por ciento 
de los títulos representativos del capital social sean propiedad, directa o 
indirectamente, de una Institución Financiera del Exterior o una Sociedad 
Controladora Filial, se podrá determinar libremente el número de consejeros, el 
cual en ningún caso podrá ser inferior a cinco, debiendo observarse lo señalado 
por los párrafos primero, tercero y cuarto del presente artículo.  
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La mayoría de los consejeros de una Filial deberá residir en territorio nacional.  
 
ARTICULO 28 Bis 12.- Se deroga.  
 
ARTICULO 28 Bis 14.- Respecto de las Filiales, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores tendrá todas las facultades que le atribuye la presente Ley en relación 
con las casas de bolsa y especialistas bursátiles. Cuando las autoridades 
supervisoras del país de origen de la Institución Financiera del Exterior propietaria 
de acciones representativas del capital social de una Filial o de una Sociedad 
Controladora Filial, según sea el caso, deseen realizar visitas de inspección, 
deberán solicitarlo a la citada Comisión. A discreción de la misma, las visitas 
podrán hacerse por su conducto o sin que medie su participación.  
 
. . .  
 
I. y II. . . . 
A solicitud de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las autoridades que 
realicen la inspección deberán presentarle un informe de los resultados obtenidos.  
ARTICULO 29.- . . .  
 
I. a III. . . .  
IV. Establecer las medidas necesarias para que las operaciones que se realicen 
en ellas por las casas de bolsa o especialistas bursátiles, se sujeten a las 
disposiciones que les sean aplicables;  
 
V. y VI. . . . 
 
ARTICULO 31.- . . .  
I. . . .  
II. Tendrán íntegramente suscrito y pagado el capital mínimo que establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante disposiciones de carácter 
general. Las acciones representativas del capital social deberán pagarse 
íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas.  
 
III. . . .  
 
IV. Las acciones podrán ser suscritas por casas de bolsa, especialistas bursátiles, 
instituciones de crédito, instituciones de seguros, de fianzas, sociedades de 
inversión, sociedades operadoras de sociedades de inversión, administradoras de 
fondos para el retiro, sociedades emisoras a que se refiere esta Ley y las demás 
personas que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
disposiciones de carácter general que al efecto emita.  
 
V. En ningún momento podrán participar en el capital social:  
 
a) Personas morales extranjeras que ejerzan funciones de gobierno, y  
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b) Personas que sean propietarias directa o indirectamente del diez por ciento o 
más del capital de las personas señaladas en la fracción IV de este artículo; 
 
VI. Los estatutos de las bolsas de valores deberán establecer que:  
a) La sola suscripción y pago de acciones representativas de su capital social, no 
dará derecho a su titular para operar en éstas;  
b) Unicamente podrán operar en ellas, las casas de bolsa o especialistas 
bursátiles que cumplan con los requisitos que se establezcan en su reglamento 
interior;  
 
c) El consejo de administración deberá reunirse por lo menos una vez cada tres 
meses y de manera adicional, cuando sea convocado por el presidente del 
consejo, por al menos el veinticinco por ciento de los consejeros o por cualquiera 
de los comisarios de la sociedad. Para la celebración de las sesiones del consejo 
de administración, se deberá contar con la asistencia de cuando menos el 
cincuenta y uno por ciento de los consejeros, de los cuales por lo menos el 
veinticinco por ciento deberán ser consejeros independientes, y  
 
d) Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en 
la deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto 
de interés. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de 
todos aquellos actos, hechos o acontecimientos que no se hayan hecho del 
conocimiento público, así como toda deliberación que se lleve a cabo en el 
consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrán las bolsas de valores de 
proporcionar toda la información que les sea solicitada al amparo de la presente 
Ley.  
 
VII. El consejo de administración de las bolsas de valores estará integrado por un 
mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros propietarios, de los cuales 
cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser independientes. Por cada 
consejero propietario se designará a su respectivo suplente, en el entendido de 
que los consejeros suplentes de los consejeros independientes, deberán tener 
este mismo carácter.  
 
El presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate.  
 
Los accionistas que representen cuando menos un diez por ciento del capital 
social de la bolsa de valores, tendrán derecho a designar un consejero. Sólo podrá 
revocarse el nombramiento de los consejeros de dicha minoría, cuando se 
revoque el de todos los demás.  
 
VIII. Los nombramientos de consejeros, comisario, director general, directivos que 
ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de este último y auditor 
externo, de las bolsas de valores, deberán recaer en personas que acrediten 
contar con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, amplios 
conocimientos y experiencia en materia financiera o administrativa, así como 
cumplir cuando menos con los requisitos previstos en el artículo 17 Bis 5, 
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fracciones I, II y IV de esta Ley, ajustándose para ello, en lo conducente, al 
procedimiento de verificación de los mismos conforme a lo señalado en el artículo 
17 Bis 6 del presente ordenamiento.  
 
IX. Las bolsas de valores al convocar a las asambleas generales de accionistas, 
deberán listar en el orden del día todos los asuntos a tratar en la asamblea, 
incluso los comprendidos en el rubro de asuntos generales, y la documentación e 
información relacionada con los temas a discutir en la correspondiente asamblea 
de accionistas, deberá ponerse a disposición de los accionistas por lo menos con 
quince días de anticipación a la celebración de la misma.  
 
X. La disolución y liquidación, así como el concurso mercantil de las bolsas de 
valores, se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
la Ley de Concursos Mercantiles, salvo por lo que se refiere a lo siguiente:  
 
a) El cargo de liquidador, conciliador o síndico que corresponderá a la persona 
que para tal efecto autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y  
 
b) La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá solicitar la declaratoria de 
concurso mercantil de las bolsas de valores. 
 
Las bolsas de valores quedarán sujetas en lo conducente a lo establecido en el 
artículo 26 Bis 7 del presente ordenamiento.  
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante disposiciones de carácter 
general, podrá determinar qué personas se consideran como independientes para 
efectos de una adecuada integración de los consejos de administración de las 
bolsas de valores.  
 
ARTICULO 31 Bis.- Ninguna persona física o moral podrá adquirir directa o 
indirectamente mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, el 
control de acciones por más del diez por ciento del capital pagado de una bolsa de 
valores. El mencionado límite se aplicará a la adquisición del control por parte de 
personas que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público considere para estos 
efectos como una sola persona.  
 
Excepcionalmente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá autorizar 
que una persona pueda ser propietaria de más del diez por ciento del capital 
pagado de una bolsa de valores.  
 
ARTICULO 32.- Las bolsas de valores deberán permitir a las casas de bolsa o 
especialistas bursátiles, que cumplan con los requisitos que al efecto establezca el 
reglamento interior de la bolsa de que se trate, la realización de operaciones con 
valores que en las mismas coticen.  
 
Las casas de bolsa o especialistas bursátiles a los que sea negado el acceso a los 
locales, instalaciones y el uso de mecanismos que faciliten la realización de 
operaciones que pongan en contacto la oferta y demanda de valores, que para tal 
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fin proporcionen las bolsas de valores, podrán acudir en queja ante la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien resolverá en definitiva confirmando dicha 
negativa o, en su caso, ordenando la prestación de los servicios señalados.  
 
Cuando una bolsa de valores suspenda o excluya a una casa de bolsa o 
especialista bursátil que en ella opere, el afectado podrá igualmente acudir en 
queja ante la citada Comisión, la que resolverá sobre la procedencia o 
improcedencia de dicha medida.  
 
La mencionada Comisión, antes de dictar las resoluciones a que se refiere este 
artículo, correrá traslado de la queja a la bolsa de valores de que se trate, a fin de 
que la misma manifieste lo que a su derecho convenga.  
 
ARTICULO 34.- Las emisoras que pretendan inscribir sus valores en alguna bolsa 
de valores o, en su caso, que hubieren obtenido dicha inscripción, podrán recurrir 
ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuando consideren afectados 
sus derechos, la cual resolverá lo que corresponda, oyendo a la bolsa respectiva.  
 
ARTICULO 35.- Las bolsas de valores estarán facultadas para suspender la 
cotización de valores, a efecto de evitar que se produzcan o cuando existan 
condiciones desordenadas u operaciones no conformes a sanos usos o prácticas 
de mercado, dando aviso de esta situación el mismo día al emisor y a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, la cual podrá ordenar, en su caso, que se levante 
dicha suspensión. Para que la suspensión mencionada continúe vigente por más 
de veinte días hábiles, será necesaria la conformidad de la citada Comisión, la 
cual resolverá oyendo al emisor y a la bolsa.  
 
Las bolsas de valores también podrán, previa autorización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, cancelar la inscripción de los valores listados en 
bolsa o, en su caso, suspender su cotización, cuando éstos o sus emisores dejen 
de satisfacer los requisitos a que se refieren las fracciones I y III del artículo 33 de 
la presente Ley. Para dictar la resolución que corresponda, dicha Comisión deberá 
oír al emisor de los títulos de que se trate.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar la suspensión de la 
cotización de valores o la cancelación de la inscripción en bolsa, a efecto de evitar 
que se produzcan o cuando existan condiciones desordenadas u operaciones no 
conformes a sanos usos o prácticas de mercado, o en aquellos casos en que los 
emisores de valores listados en bolsa de valores incumplan con las obligaciones 
que les impone la presente Ley o las disposiciones de carácter general que de ella 
emanen.  
 
ARTICULO 37.- . . .  
 
I. Los requisitos que deberán cumplir las casas de bolsa y especialistas bursátiles 
para operar con valores inscritos en ellas, así como los supuestos de suspensión o 
exclusión de aquéllas y de las personas que las representen;  
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II. Los derechos y obligaciones de la bolsa y de las casas de bolsa y especialistas 
bursátiles que en ella operen;  
 
III. Los requisitos que además de los establecidos en el artículo 17 Bis 7 de esta 
Ley, deben cumplir para ser autorizados para operar en bolsa, los apoderados de 
las casas de bolsa y especialistas bursátiles;  
 
IV. La inscripción, mantenimiento y cancelación de los valores en el listado de 
valores, debiendo contemplar requisitos relacionados con la situación financiera 
del emisor y la diversificación de su tenencia accionaria, así como procurar que los 
valores cuenten con una circulación amplia, para lo cual la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores emitirá disposiciones de carácter general;  
 
V. Los términos en que deberán realizarse las operaciones con valores listados en 
la bolsa, la manera en que deberán llevar sus registros y los casos en que proceda 
la suspensión de cotizaciones respecto de valores determinados o, en su caso, de 
todos los que en ella coticen;  
 
VI. Los requisitos y procedimientos para el listado de valores en el sistema 
internacional de cotizaciones, así como los relativos a la suspensión y cancelación 
del listado del sistema;  
 
VII. Los términos en que deberán realizarse las operaciones con valores en el 
sistema internacional de cotizaciones, así como las obligaciones a que deben 
sujetarse las casas de bolsa y especialistas bursátiles respecto al tipo de 
inversionistas, grado de riesgo y demás características propias de dicho sistema;  
 
VIII. Las normas de autorregulación aplicables a la propia bolsa, casas de bolsa y 
especialistas bursátiles, el proceso para su adopción y supervisión, las medidas 
disciplinarias y correctivas que se aplicarán en caso de incumplimiento, así como 
el procedimiento para hacer efectivas dichas medidas, y  
 
IX. Los derechos y obligaciones de los emisores de valores inscritos. 
 
El reglamento y sus modificaciones deberán someterse a la previa autorización de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, salvo tratándose de las normas de 
autorregulación, respecto de las cuales dicha autoridad tendrá facultad de veto, 
así como de ordenar reformas a las mismas.  
ARTICULO 38.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar la 
intervención administrativa de las bolsas de valores, en los casos siguientes:  
 
I. Por infringir las disposiciones a que se refieren las fracciones II y IV a VII del 
artículo 31 de esta Ley, y  
II. Por infringir de manera grave o reiterada las disposiciones de esta Ley y las 
disposiciones de carácter general que de ella emanen, así como lo establecido en 
su reglamento interior.  
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. . .  
 
. . . 
 
ARTICULO 41.- . . .  
II. Bis. Se deroga.  
III a VIII. . . .  
 
IX. Autorizar y supervisar el funcionamiento de:  
 
a) Las instituciones calificadoras de valores, proveedores de precios, empresas 
que administran sistemas de información centralizada relativa a valores y otras 
entidades cuyo objeto sea perfeccionar el mercado de valores, y  
 
b) Empresas que administren mecanismos para facilitar operaciones con valores y 
aquéllas que implementen los sistemas de negociación a que se refiere el artículo 
120 de esta Ley.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá emitir disposiciones de 
carácter general relativas a las bases para la organización y funcionamiento de las 
personas a que se refieren los incisos a) y b) anteriores y los requerimientos de 
capital, los requisitos que deberán cumplir sus consejeros, funcionarios, directivos 
y demás empleados que lleven a cabo funciones operativas o de trato con la 
clientela, así como a la información que deban presentar a la citada Comisión y, 
en su caso, divulgar al público.  
 
En el caso de faltas graves o reiteradas, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas contempladas por esta Ley, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores podrá revocar su autorización, oyendo previamente al interesado;  
 
X. . . . 
 
ARTICULO 42.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá determinar 
que se proceda a la destitución de los miembros del consejo de administración, 
comisarios, director general, contralor normativo, directivos que ocupen la 
jerarquía inmediata inferior a la del director general, apoderados autorizados para 
operar con el público y auditores externos independientes de las casas de bolsa, 
especialistas bursátiles, bolsas de valores, instituciones para el depósito de 
valores, contrapartes centrales y de las instituciones y empresas a que se refiere 
el artículo 41, fracción IX de esta Ley, así como suspender de tres meses hasta 
cinco años a las personas antes mencionadas, cuando considere que no cuentan 
con la suficiente capacidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio 
para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al efecto 
establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente 
Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. En los dos 
últimos supuestos, la propia Comisión podrá además, inhabilitar a las citadas 
personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema 
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financiero mexicano, por el mismo periodo de tres meses hasta cinco años, sin 
perjuicio de las sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos legales 
fueren aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada 
Comisión deberá escuchar al interesado y a la sociedad de que se trate.  
ARTICULO 43.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá investigar 
actos o hechos que contravengan lo previsto en la Ley del Mercado de Valores, 
para lo cual podrá practicar visitas que versen sobre tales actos o hechos, así 
como emplazar, requerir información o solicitar la comparecencia de presuntos 
infractores y demás personas que puedan contribuir al adecuado desarrollo de la 
investigación.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores a efecto de hacer cumplir 
eficazmente las resoluciones que emita en ejercicio de sus facultades, podrá 
imponer sanciones administrativas en términos de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.  
 
ARTICULO 50.- Los procedimientos de autorización, registro, inspección y 
vigilancia, investigación, amonestación, imposición de multas administrativas, 
suspensión, destitución e inhabilitación, intervención administrativa o gerencial, 
suspensión, revocación y cancelación de autorizaciones y registro, a que se refiere 
esta Ley, son de orden público.  
 
Los afectados podrán acudir en defensa de sus intereses, interponiendo recurso 
de revocación, mismo que deberá presentarse por escrito dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la fecha en que sean notificados del acto o actos que se 
reclaman, sin que ello suspenda tales actos.  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
ARTICULO 50 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la imposición 
de sanciones de carácter administrativo, se sujetará a lo siguiente:  
 
I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien en un plazo de diez días 
hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación correspondiente, deberá manifestar lo que a su interés convenga, 
ofrecer pruebas y formular alegatos, y  
II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia, 
dentro del plazo concedido, o bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las 
imputaciones vertidas en su contra, impondrá la sanción administrativa 
correspondiente tomando en cuenta los antecedentes personales y condición 
económica del infractor, así como la naturaleza y gravedad de la infracción. 
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La facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para imponer las 
sanciones de carácter administrativo previstas en esta Ley, prescribirá en un plazo 
de tres años, contado a partir de la realización de la infracción. El plazo de 
prescripción establecido en este párrafo se interrumpirá al iniciarse los 
procedimientos relativos.  
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá considerar como atenuante 
en la imposición de sanciones administrativas, cuando el infractor, de manera 
espontánea y previo al inicio del procedimiento a que se refiere el presente 
artículo, informe por escrito de la violación a la citada Comisión, y corrija las 
omisiones o contravenciones a las normas aplicables en que hubiere incurrido, en 
su caso, presente ante la propia Comisión un programa de corrección.  
 
Se entenderá que el procedimiento administrativo de que se trata ha iniciado, 
cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores notifique al participante de la 
infracción.  
 
Para calcular el importe de las multas y aquellos supuestos contemplados por esta 
Ley, a razón de días de salario, se tendrá como base el salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal, el día en que se realice la conducta 
sancionada o se actualice el supuesto, respectivamente.  
 
Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los 
quince días hábiles siguientes al de su notificación. Cuando las multas no se 
paguen en la fecha establecida, el monto de las mismas se actualizará desde el 
mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los 
mismos términos que establece el Código Fiscal de la Federación para estos 
casos.  
 
Las sanciones administrativas a que se refiere esta Ley, no afectarán el 
procedimiento penal que, en su caso, corresponda.  
 
ARTICULO 51.- Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones de carácter 
general que de ella deriven, serán sancionadas con multa administrativa que 
impondrá la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a razón de días de salario, 
siempre que no se establezca otra forma de sanción, conforme a lo siguiente:  
 
I. . . .  
II. Multa de 400 a 10,000 días de salario, a los emisores de valores inscritos en el 
Registro Nacional de Valores que no cumplan con las obligaciones señaladas en 
los artículos 14 Bis 2, fracciones I, II, III y V, 14 Bis 3, fracciones I y III a V y 16 de 
esta Ley, así como a los especialistas bursátiles que infrinjan el artículo 22 Bis 1 
del presente ordenamiento.  
 
En el caso de sociedades que adquieran acciones representativas de su capital 
social en contravención a lo establecido en el artículo 14 Bis 3, fracción I de la 
presente Ley, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar la 
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suspensión de la adquisición de acciones propias de la emisora, sin perjuicio de 
que las personas que sean responsables de la infracción, sean sancionados con 
multa que podrá ser del cinco al cien por ciento del importe de la operación;  
 
III. . . .  
 
IV. Multa de 400 a 10,000 días de salario, a las casas de bolsa o especialistas 
bursátiles que no cumplan con las obligaciones previstas en los artículos 27, 
fracciones I y II o que incurran en alguno de los supuestos a que se refieren las 
fracciones II, III, V, VI, VII y IX del artículo 20 de la presente Ley;  
 
V. Multa de 1,000 a 4,000 días de salario, a las personas que dirijan propaganda o 
información al público sobre valores, o sobre los servicios u operaciones de las 
casas de bolsa, especialistas bursátiles, instituciones calificadoras de valores, 
bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores y contrapartes 
centrales, en contravención a lo dispuesto por el artículo 5 de esta Ley, así como a 
los miembros del consejo de administración o directivos de casas de bolsa y 
especialistas bursátiles que hayan pagado dividendos en contravención a lo 
ordenado por el artículo 26 Bis 6 del mismo ordenamiento.  
 
VI. Se deroga.  
 
VII. Se deroga.  
 
VIII. Se deroga.  
 
IX. . . .  
 
X. Multa de 500 a 10,000 días de salario, a las personas que infrinjan lo dispuesto 
en los artículos 41, fracción IX o a aquéllas que obstaculicen, no colaboren o 
hagan caso omiso a los requerimientos realizados por la citada Comisión en 
ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 43, de la presente Ley;  
 
XI. a XIV. . . .  
 
XV. Multa de 200 a 10,000 días de salario, cuando el beneficio obtenido no sea 
cuantificable, o el mismo sea inferior a 5,000 días de salario, a todo aquél que 
participe de manera directa o indirecta en cualquiera de los actos mencionados en 
el artículo 124, fracción I de esta Ley. Si el beneficio obtenido es superior a 5,000 
días de salario, la multa a imponer podrá ser de una a dos veces el mismo, más la 
cantidad que resulte de aplicar a dicho beneficio una tasa igual al promedio 
aritmético de los rendimientos que hayan generado las diez sociedades de 
inversión en instrumentos de deuda con mayor rentabilidad durante los seis meses 
anteriores a la fecha de la operación.  
 
Por beneficio no cuantificable se entiende todo privilegio, ventaja, provecho, 
prerrogativa o exención, presente o futuro, que se obtenga como resultado de la 
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manipulación en actos conexos o relacionados que involucren los mismos valores 
y que no pueda ser determinado en dinero;  
 
XVI. Las personas que realicen actos u operaciones en contravención de lo 
dispuesto en los artículos 96, 123 ó 124, fracciones II a IV y VI de esta Ley, serán 
sancionados con multa de 200 a 10,000 días de salario;  
 
XVII. Las personas que realicen actos u operaciones en contravención de lo 
dispuesto en los artículos 16 Bis 3 ó 124, fracción V de esta Ley, serán 
sancionados con multa entre el diez y cincuenta por ciento del importe de la 
operación u operaciones correspondientes;  
 
XVIII. Las personas que emitan o suscriban la opinión legal a que se refiere el 
artículo 14, fracción I, inciso b), de esta Ley, sin apegarse a dicho precepto o 
cuando el contenido del citado dictamen sea inexacto por causa de negligencia o 
dolo, serán sancionados con multa de 200 a 10,000 días de salario;  
 
XIX. Multa de 10,000 a 100,000 días de salario, a las personas que sin ser casa 
de bolsa o especialista bursátil, realicen actos de los reservados a éstas por la 
presente Ley, o bien, hagan oferta pública de valores en contravención de lo 
dispuesto en esta Ley;  
 
XX. Multa de 1,000 a 50,000 días de salario, a las personas que desempeñen 
funciones directivas, empleos, cargos o comisiones en una casa de bolsa o 
especialista bursátil, que dispongan de los recursos o valores recibidos de la 
clientela, aplicándolos a fines distintos a los contratados por dicha clientela;  
 
XXI. Multa de 1,000 a 50,000 días de salario, a los miembros del consejo de 
administración, directivos, funcionarios, empleados, apoderados para celebrar 
operaciones con el público, comisarios o auditores externos de una casa de bolsa 
o especialista bursátil que:  
 
a) Omitan registrar en los términos del primer párrafo del artículo 26 Bis de esta 
Ley, las operaciones efectuadas por la casa de bolsa o especialista bursátil de que 
se trate, o alteren o permitan que se alteren los registros para ocultar la verdadera 
naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de activos, 
pasivos, cuentas de orden o resultados, y  
 
b) Inscriban u ordenen que se inscriban datos falsos en la contabilidad o que 
proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos o 
informes que deban proporcionarse a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
conforme a los artículos 25, 26 Bis 4, 26 Bis 6 y 27, fracciones I y II de esta Ley;  
 
XXII. Multa de 200 a 10,000 días de salario, a los infractores de cualquiera otra 
disposición de esta Ley o de las disposiciones de carácter general que de ella 
deriven, distinta de las anteriores y que no tengan sanción especialmente 
señalada en este ordenamiento, y  
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XXIII. Multa equivalente al doble de la que corresponda, por reincidencia en la 
comisión de la misma conducta que originó la sanción administrativa por las 
infracciones a que se refieren las fracciones I a XXII de este artículo. 
 
Atendiendo a las circunstancias de cada caso, la citada Comisión podrá además 
amonestar al infractor, o bien solamente amonestarlo.  
En el caso de personas morales, las multas podrán ser impuestas tanto a dichas 
personas como a sus consejeros, directivos, empleados o apoderados que hayan 
incurrido directamente o hayan ordenado la realización de la conducta prohibida, 
materia de la infracción.  
 
Adicionalmente a las multas antes señaladas, tratándose de sociedades emisoras 
de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, casas de bolsa, 
especialistas bursátiles o bolsas de valores que infrinjan o se ubiquen en lo 
dispuesto por los artículos 14, 14 Bis 1, 20 ó 38 segundo párrafo de esta Ley, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, considerando la gravedad de la 
infracción, podrá proceder a la suspensión o cancelación registral en el caso de 
emisoras o a proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que revoque 
la autorización o concesión de la casa de bolsa o bolsa de valores correspondiente 
o revocar la autorización tratándose de especialistas bursátiles.  
 
La propia Comisión, oyendo previamente al interesado, podrá inhabilitar de tres 
meses a cinco años a los auditores externos independientes y demás asesores 
externos, para suscribir dictámenes, opiniones y cualquier otra documentación que 
presenten a dicho órgano, cuando incurran de manera grave o reiterada en 
infracciones a la presente Ley o a las disposiciones de carácter general que 
deriven de ella.  
 
En el supuesto contemplado en el párrafo inmediato anterior, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores podrá además inhabilitar al infractor, para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero mexicano, por el mismo 
período de tres meses a cinco años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a 
este u otros ordenamientos fueren aplicables.  
 
En protección del interés público, la Comisión podrá divulgar las sanciones que al 
efecto imponga por infracciones a esta Ley, una vez que dichas resoluciones 
hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, señalando exclusivamente la persona 
sancionada, el precepto infringido y la sanción.  
 
ARTICULO 51 Bis.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 16 Bis y 16 
Bis 2, darán lugar a una multa administrativa que impondrá la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, conforme a lo siguiente:  
 
I. Tratándose del artículo 16 Bis:  
a) Multa por el importe de una a dos veces el beneficio obtenido en la operación 
de que se trate, más la cantidad que resulte de aplicar a dicho beneficio una tasa 
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igual al promedio aritmético de los rendimientos que hayan generado las diez 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda con mayor rentabilidad durante 
los seis meses anteriores a la fecha de la operación.  
 
b) Cuando no exista beneficio, multa entre el diez y cincuenta por ciento del 
importe de la operación.  
 
c) Aquellas personas que informen a terceros o den recomendaciones para que se 
realicen operaciones, con cualquier clase de valores, cuyo precio pueda ser 
influido con base en información que tenga el carácter de privilegiada, serán 
sancionadas con multa de 400 a 10,000 días de salario.  
 
II. Tratándose del artículo 16 Bis 2, a la imposición de una multa por el importe de 
una a una y media veces el beneficio obtenido en la operación de que se trate. En 
caso de no existir beneficio, la multa será por el importe de 400 a 5,000 días de 
salario.  
 
La multa establecida en esta fracción se aplicará conjuntamente con la prevista en 
la fracción I, cuando se infrinjan ambos preceptos.  
 
III. Multa equivalente al doble de la que corresponda, por reincidencia en la 
comisión de las infracciones a que se refieren las fracciones I y II anteriores. 
 
Por beneficio se entiende tanto el obtener una ganancia, como el evitar una 
pérdida.  
Para el cálculo del beneficio a que se refiere la fracción I anterior, se deberá 
aplicar alguno de los métodos descritos a continuación, según sea el caso: si el 
infractor efectúa la operación contraria a aquélla que dio origen a la infracción, 
dentro de los veinte días hábiles inmediatos siguientes, contados a partir de la 
fecha en que se hubiere revelado la información que tenía el carácter de 
privilegiada, resultará de la diferencia entre los precios de una y otra operaciones 
atendiendo al volumen correspondiente. En el supuesto de que el evento relevante 
se refiera a la celebración de una oferta pública, resultará de la diferencia entre el 
precio de dicha oferta o aquél al cual el infractor hubiere realizado la operación 
contraria a aquélla que dio origen a la infracción, con anterioridad a la oferta, sin 
que le aplique el plazo de veinte días hábiles mencionado anteriormente, y el de la 
operación celebrada, ponderada por el volumen correspondiente. En los demás 
supuestos se tomará la diferencia entre el promedio aritmético de los precios de 
los valores correspondientes que den a conocer los proveedores de precios 
autorizados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, durante los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha en que la información haya sido hecha del 
conocimiento del público y el del precio de la operación realizada atendiendo el 
volumen correspondiente.  
 
En el supuesto previsto en la fracción II anterior, el beneficio será el que resulte de 
la diferencia entre los precios de una y otra operaciones, atendiendo al volumen 
de las mismas.  
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Sin perjuicio de lo establecido en la fracción I anterior, la parte afectada, en su 
caso, podrá demandar ante los tribunales competentes la indemnización 
correspondiente, que no podrá exceder de dos veces el importe del beneficio 
obtenido, sin que la infracción dé lugar a la nulidad de la operación celebrada.  
 
La acción prevista en el párrafo anterior, prescribirá en cinco años contados a 
partir de la celebración de la operación, la cual se interrumpirá al iniciarse el 
procedimiento judicial correspondiente.  
 
En la imposición de sanciones a que se refiere este artículo, serán aplicables, en 
lo conducente, los párrafos segundo a séptimo del artículo 51 de la presente Ley.  
 
ARTICULO 52.- Serán sancionados con prisión de cinco a quince años:  
 
I. Las personas que sin ser intermediarios del mercado de valores o persona 
facultada por ésta u otras leyes para realizar las actividades a que se refiere el 
artículo 4 del presente ordenamiento, lleven a cabo los actos a que dicho precepto 
legal se refiere, y  
II. Las personas que hagan oferta pública de los valores a que se refiere el artículo 
3 de esta Ley, cuando éstos no estén inscritos en el Registro Nacional de Valores 
o se realice en forma distinta a lo previsto en el artículo 118 de la misma. 
 
ARTICULO 52 Bis.- Serán sancionadas con prisión de cinco a quince años, las 
personas que desempeñen funciones directivas, empleos, cargos o comisiones en 
un intermediario del mercado de valores, que como autores o partícipes incurran 
en la conducta de disponer de los recursos recibidos de un cliente o de sus 
valores, para fines distintos a los ordenados o contratados por éste, causándole 
con ello un daño patrimonial.  
Las mismas penas se impondrán a las personas que desempeñen funciones 
directivas, empleos, cargos o comisiones, en un intermediario del mercado de 
valores, cuando a sabiendas y como autores o partícipes, incurran en la conducta 
de realizar operaciones que resulten en daño patrimonial para la casa de bolsa o 
intermediario bursátil de que se trate.  
 
ARTICULO 52 Bis 1.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años, los 
miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados, 
apoderados para celebrar operaciones con el público, comisarios o auditores 
externos de una casa de bolsa o especialista bursátil que en su carácter de 
autores o partícipes cometan cualquiera de las siguientes conductas:  
 
I. Omitan registrar en los términos del primer párrafo del artículo 26 Bis de esta 
Ley, las operaciones efectuadas por la casa de bolsa de que se trate, o que 
mediante maniobras alteren o permitan que se alteren los registros para ocultar la 
verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de 
activos, pasivos, cuentas de orden o resultados, o  
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II. Inscriban u ordenen que se inscriban datos falsos en la contabilidad o que 
proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos o 
informes que deban proporcionarse a la Comisión Nacional de Valores, conforme 
a los artículos 25, 26 Bis 4, 26 Bis 6 y 27, fracciones I y II de esta Ley. 
 
ARTICULO 52 Bis 2.- Serán sancionadas con prisión de tres días a seis meses las 
personas a que se refieren las fracciones I a IX del artículo 16 Bis 1 de esta Ley, 
que revelen indebidamente información privilegiada a que alude el artículo 16 Bis 
de la misma, relativa a la emisora con la que se encuentren vinculados o 
relacionados en los términos del citado precepto legal.  
ARTICULO 52 Bis 3.- Serán sancionadas con prisión de tres días a seis meses, 
las personas que mediante el uso de información privilegiada a que alude el 
artículo 16 Bis del presente ordenamiento relativa a una emisora, obtengan un 
beneficio propio o de terceros que no exceda de 5,000 días de salario, ya sea que 
lo hagan por sí o a través de interpósita persona, mediante la adquisición o, en su 
caso, enajenación de valores emitidos por la citada emisora conforme al presente 
ordenamiento.  
 
Si el beneficio obtenido por las personas a que se refiere el párrafo anterior, 
excede de 5,000, pero no de 15,000 días de salario, serán sancionadas con 
prisión de seis meses a tres años.  
 
En el supuesto de que el beneficio obtenido exceda de 15,000 días de salario, 
serán sancionadas con prisión de tres a diez años.  
 
El beneficio y su respectivo cálculo se determinarán para los efectos del delito a 
que se refiere este artículo, con base en el concepto y métodos establecidos en el 
artículo 51 Bis, segundo y tercer párrafos de esta Ley.  
 
ARTICULO 52 Bis 4.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la 
opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dictará disposiciones de 
carácter general que tengan como finalidad establecer medidas y procedimientos 
para prevenir y detectar en las casas de bolsa y especialistas bursátiles, actos u 
operaciones, que puedan ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del 
Código Penal Federal, incluyendo la obligación de presentar a esa Secretaría, por 
conducto de la citada Comisión, reportes sobre las operaciones y servicios que 
realicen con sus clientes y usuarios, por los montos y en los supuestos que en 
dichas disposiciones de carácter general se establezcan.  
 
Dichas disposiciones deberán considerar entre otros aspectos, criterios para la 
adecuada identificación de los clientes y usuarios de los servicios de las casas de 
bolsa y especialistas bursátiles, que consideren sus condiciones específicas y 
actividad económica o profesional; los montos, frecuencia, tipos y naturaleza de 
las operaciones e instrumentos monetarios con que las realicen y su relación con 
las actividades de los clientes o usuarios; las plazas en que operen, y las prácticas 
comerciales y bursátiles que priven en las mismas; la debida y oportuna 
capacitación de su personal; y medidas específicas de seguridad en el manejo de 
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las operaciones de las propias casas de bolsa y especialistas bursátiles. El 
cumplimiento de la obligación de presentar reportes previstos en tales 
disposiciones no implicará transgresión a lo establecido en el artículo 25 de esta 
Ley.  
 
Las disposiciones señaladas deberán ser observadas por las casas de bolsa y 
especialistas bursátiles, así como por los miembros de los consejos de 
administración, comisarios, auditores externos, directivos, apoderados para 
celebrar operaciones con el público y empleados de los citados intermediarios; la 
violación de dichas disposiciones será sancionada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores con multa de 200 a 100,000 días de salario o del diez al 
cien por ciento del monto de la operación de que se trate, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 50 Bis de esta Ley.  
 
Las mencionadas multas podrán ser impuestas tanto a las casas de bolsa y 
especialistas bursátiles, como a las personas físicas y morales que en razón de 
sus actos hayan ocasionado o intervenido para que dichos intermediarios 
incurrieran en la irregularidad o resulten responsables de la misma.  
 
Las casas de bolsa, especialistas bursátiles, servidores públicos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 
los miembros de los consejos de administración, comisarios, auditores externos, 
directivos, apoderados para celebrar operaciones con el público y empleados de 
los intermediarios a que se refiere este artículo, deberán abstenerse de dar noticia 
o información de las operaciones previstas en el mismo a personas, dependencias 
o entidades, distintas de las autoridades competentes expresamente previstas. La 
violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes 
correspondientes.  
 
ARTICULO 52 Bis 5.- Se impondrá prisión de tres meses a un año a las personas 
que originen y difundan por sí o a través de un tercero, información falsa, sobre la 
situación de una emisora o sus valores inscritos en el Registro Nacional de 
Valores, a través de prospectos de información, documentos informativos o de 
cualquier medio masivo de comunicación.  
 
ARTICULO 52 Bis 6.- Los accionistas, consejeros y directivos que ordenen o 
insten a directivos o empleados de una casa de bolsa o especialista bursátil a la 
comisión de los delitos contenidos en los artículos 52 Bis, 52 Bis 1, 52 Bis 2 y 52 
Bis 5 de esta Ley, serán sancionados hasta en una mitad más de las penas 
previstas en los artículos respectivos.  
 
ARTICULO 52 Bis 7.- Será sancionado con prisión de tres días a seis meses, todo 
aquél que participe en actos de manipulación del mercado de valores a que se 
refiere la fracción I del artículo 124 de la presente Ley, cuando el beneficio, propio 
o de terceros, no exceda de 5,000 días de salario.  
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Si el beneficio obtenido por las personas a que se refiere el párrafo anterior, 
excede de 5,000, pero no de 15,000 días de salario, serán sancionadas con 
prisión de seis meses a tres años.  
 
En el supuesto de que el beneficio obtenido exceda de 15,000 días de salario, 
serán sancionadas con prisión de tres a diez años.  
 
Para los efectos de las sanciones administrativas y delitos relativos a la 
manipulación del mercado, se entenderá por beneficio toda ganancia realizada o 
pérdida evitada, por sí, a través de interpósita persona o en provecho de terceros.  
 
El cálculo del beneficio se obtendrá de la diferencia entre el precio vigente en el 
mercado, previo al acto o actos de manipulación, y aquél al que se celebren 
operaciones aprovechando el movimiento generado; el diferencial obtenido se 
multiplicará por el volumen de estas últimas operaciones. En caso de que el 
beneficio derive de actos conexos o relacionados que involucren los mismos 
valores y sea cuantificable, el cálculo se realizará con base en el lucro obtenido en 
las mismas.  
 
ARTICULO 52 Bis 8.- Los delitos previstos en esta Ley únicamente se perseguirán 
a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa opinión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
También podrán formular querella el intermediario del mercado de valores, 
respecto del delito contenido en el artículo 52 Bis, segundo párrafo de esta Ley.  
 
La emisora de que se trate podrá formular querella respecto de los delitos 
contenidos en los artículos 52 Bis 2 y 52 Bis 5 del presente ordenamiento.  
 
El cliente que se constituya en víctima u ofendido sólo podrá formular querella por 
el delito contenido en el artículo 52 Bis, de la misma Ley.  
 
ARTICULO 52 Bis 9.- La acción penal en los delitos previstos en esta Ley, 
prescribirá en tres años contados a partir de la consumación del delito de que se 
trate.  
 
Los delitos contenidos en esta Ley, sólo admitirán consumación dolosa en los 
términos del artículo 9 del Código Penal Federal y las formas de autoría y 
participación se regirán por el artículo 13 del mismo ordenamiento penal.  
 
ARTICULO 53.- . . .  
 
. . .  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá determinar respecto a las 
operaciones citadas, los casos en los que el comprador deberá llevar a cabo oferta 
pública en bolsa, mediante disposiciones de carácter general. Asimismo, la citada 
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Comisión podrá prever en dichas disposiciones, en protección de los intereses del 
público inversionista, porcentajes mínimos y máximos que respecto del capital 
social de una emisora, el adquirente deberá considerar como objeto de su oferta.  
 
ARTICULO 56.- . . .  
 
I a V. . . .  
VI. El consejo de administración de las instituciones para el depósito de valores 
estará integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros 
propietarios, de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser 
independientes. Por cada consejero propietario se designará a su respectivo 
suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 
independientes, deberán tener este mismo carácter.  
 
Los representantes del Banco de México y de Nacional Financiera, S.N.C., 
formarán parte de dicho consejo, cuando estas entidades también sean socios, los 
cuales, en su caso, se consideraran como independientes.  
 
El presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate.  
 
Los nombramientos de consejeros, comisarios, director general y auditores 
externos, de las instituciones para el depósito de valores, deberán recaer en 
personas que acrediten contar con calidad técnica, honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio, amplios conocimientos y experiencia en materia financiera 
o administrativa, así como cumplir cuando menos con los requisitos previstos en el 
artículo 17 Bis 5, fracciones I, II y IV de esta Ley, ajustándose para ello, en lo 
conducente, al procedimiento de verificación de los mismos conforme a lo 
señalado en el artículo 17 Bis 6 del presente ordenamiento.  
 
VII. . . .  
 
a) . . .  
 
b) El consejo de administración deberá reunirse por lo menos una vez cada tres 
meses y de manera adicional, cuando sea convocado por el presidente del 
consejo, por al menos el veinticinco por ciento de los consejeros o por cualquiera 
de los comisarios de la sociedad. Para la celebración de las sesiones del consejo 
de administración, se deberá contar con la asistencia de cuando menos el 
cincuenta y uno por ciento de los consejeros, de los cuales por lo menos el 
veinticinco por ciento deberán ser consejeros independientes.  
 
c) y d) . . .  
 
e) Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en 
la deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto 
de interés. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de 
todos aquellos actos, hechos o acontecimientos que no se hayan hecho del 
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conocimiento público, así como toda deliberación que se lleve a cabo en el 
consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrán las instituciones para el 
depósito de valores de proporcionar toda la información que les sea solicitada al 
amparo de la presente Ley.  
 
VIII. a X. . . .  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante disposiciones de carácter 
general, podrá determinar qué personas se consideran como independientes para 
efectos de una adecuada integración de los consejos de administración de las 
instituciones para el depósito de valores. 
 
ARTICULO 57.- . . .  
I. El servicio de depósito de valores a que sea aplicable el régimen de la presente 
Ley, que reciban de casas de bolsa, especialistas bursátiles, bolsas de valores, 
contrapartes centrales, instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, de 
sociedades de inversión y de sociedades operadoras de estas últimas, así como 
de entidades financieras del exterior. Podrán otorgar el mismo servicio respecto de 
valores y de personas o entidades distintas a las antes citadas, al igual que de 
instituciones encargadas de la guarda, administración, compensación, liquidación 
y transferencia centralizada de valores, cuya nacionalidad sea mexicana o 
extranjera, que reúnan las características que establezca la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores mediante disposiciones de carácter general;  
II. . . .  
 
III. La transferencia, compensación por servicio y liquidación de operaciones que 
se realicen respecto de los valores materia de los depósitos en ellas constituidos, 
con apego a lo siguiente:  
 
a) La liquidación de valores y efectivo podrá efectuarse, en los términos previstos 
en su reglamento interior;  
 
b) El depósito de las acciones representativas del capital social de las contrapartes 
centrales, de las que sean titulares los intermediarios del mercado de valores que 
actúen como acreedores y deudores recíprocos de dichas contrapartes centrales, 
se constituirá en garantía a favor de estas últimas. Dicha garantía para todos los 
efectos es de naturaleza real y preferente, y  
 
c) Los documentos derivados de los registros de la institución para el depósito de 
valores en cuanto a las operaciones realizadas entre sus depositantes, traerán 
aparejada ejecución, siempre que se acompañen de los documentos en los que 
consten las operaciones que les dieron origen, certificados igualmente por el 
director general o los directivos con la jerarquía inferior a la de este último;  
 
d) Se deroga.  
 
e) Se deroga.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2501 - 

 
IV. . . .  
 
a) a d) . . . 
 
. . .  
ARTICULO 57 Bis.- Las instituciones para el depósito de valores, adicionalmente a 
lo establecido en el artículo anterior, podrán invertir en el capital social de las 
contrapartes centrales o actuar con tal carácter, ajustándose para ello a los 
términos y condiciones que se contienen en el capítulo séptimo de esta Ley, 
siempre que así lo acuerden sus accionistas y se lo autorice la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y del Banco de México.  
 
Al efecto, las instituciones para el depósito de valores que actúen como 
contrapartes centrales, deberán llevar contabilidades especiales en la que se 
encuentren segregadas e identificados los recursos y valores que reciben en 
custodia y administración de sus depositantes, respecto de aquéllos que reciba 
con el carácter de contraparte central.  
 
ARTICULO 60.- . . .  
 
I. y II. . . .  
III. Los procedimientos que deben seguirse para la transferencia, compensación 
por servicio y liquidación de las operaciones que se realicen respecto de los 
valores materia del depósito;  
 
IV. a X. . . . 
 
El reglamento interior y sus modificaciones deberán someterse a la previa 
autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de 
México, quienes la otorgarán en forma conjunta.  
ARTICULO 61.- Se deroga.  
 
ARTICULO 72.- Las instituciones para el depósito de valores en ningún caso 
podrán dar noticias o información de los depósitos y demás operaciones o 
servicios que realicen o en las que intervengan, sino al depositante, a sus 
representantes legales o quienes tengan otorgado poder para disponer de la 
cuenta o para intervenir en ella; salvo cuando las pidiere la autoridad judicial en 
virtud providencia dictada en juicio en el que el depositante sea parte o acusado y 
las autoridades hacendarias federales por conducto de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para fines fiscales.  
 
Los empleados y directivos de las instituciones para el depósito de valores serán 
responsables en los términos de las disposiciones aplicables, por la violación del 
secreto que se establece y las propias instituciones estarán obligadas en caso de 
revelación del secreto a reparar los daños y perjuicios que se causen.  
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Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tienen las instituciones para 
el depósito de valores de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, toda clase de información y documentos que, en ejercicio de sus 
funciones de inspección, vigilancia e investigación, les solicite en relación con las 
operaciones que celebren.  
 
La citada Comisión estará facultada a proporcionar a las autoridades financieras 
del exterior, información sobre las operaciones, que reciba de las instituciones 
para el depósito de valores, siempre que tenga suscritos con dichas autoridades 
acuerdos de intercambio de información en los que se contemple el principio de 
reciprocidad, debiendo en todo caso abstenerse de proporcionar la información 
cuando a su juicio ésta pueda ser usada para fines distintos a los de la supervisión 
financiera, o bien por causas de orden público, seguridad nacional o por cualquier 
otra causa convenida en los acuerdos respectivos.  
 
ARTICULO 77.- Cuando dentro de su régimen autorizado, las instituciones de 
crédito, casas de bolsa, especialistas bursátiles y contrapartes centrales, 
intervengan en la constitución de garantías mediante contratos de caución bursátil, 
deberán sujetarse a lo señalado en el artículo 99 de esta Ley.  
 
ARTICULO 81.- Las sociedades anónimas que hubieren obtenido la inscripción de 
sus acciones en el Registro Nacional de Valores, cuando así lo estipulen sus 
estatutos sociales, podrán emitir acciones no suscritas para su colocación en el 
público, siempre que se mantengan en custodia en una institución para el depósito 
de valores y se cumplan las siguientes condiciones:  
 
I. y II. . . .  
III. La emisora dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 14 de esta Ley y 
obtenga la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
realizar la oferta pública correspondiente;  
 
IV. Al otorgar la autorización a que se refiere la fracción anterior, la citada 
Comisión podrá señalar las condiciones y requisitos a que deberán someterse la 
emisora y la casa de bolsa o especialista bursátil colocador, tanto para la emisión, 
cuanto para la colocación de las acciones;  
 
V. y VI. . . . 
 
VII. Las acciones se acreditarán en cuenta a la casa de bolsa o especialista 
bursátil colocador, contra el pago del precio de las mismas.  
. . .  
VIII. a XIII. . . .  
  
 
CAPITULO SEPTIMO  
De las contrapartes centrales  
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ARTICULO 86.- Las contrapartes centrales tendrán por objeto reducir o eliminar 
los riesgos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de los intermediarios del 
mercado de valores, derivadas de la concertación de operaciones con valores a 
que se refiere el artículo 3 de esta Ley y las demás que se indican en este 
Capítulo.  
 
La prestación del servicio señalado en el párrafo anterior se declara de interés 
público y sólo podrá llevarse a cabo por sociedades que gocen de concesión del 
Gobierno Federal, la que se otorgará discrecionalmente por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y del Banco de México.  
 
La concesión, así como sus modificaciones, se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación a costa del interesado. El acuerdo de revocación se publicará sin costo 
alguno para la sociedad concesionaria correspondiente.  
 
ARTICULO 87.- Las contrapartes centrales en la realización de las actividades 
propias de su objeto, se constituirán como acreedoras y deudoras recíprocas de 
los derechos y obligaciones que deriven de operaciones con valores que hubieren 
sido previamente concertadas, asumiendo tal carácter frente a los intermediarios, 
quienes a su vez mantendrán el vínculo jurídico con la contraparte central y no 
entre sí.  
 
Las contrapartes centrales sólo podrán actuar con el carácter referido en el párrafo 
anterior, en los siguientes casos:  
 
I. Con los intermediarios del mercado de valores que sean sus socios, quienes 
participarán siempre a su nombre por cuenta propia o de terceros, y  
II. En operaciones distintas de las señaladas en el primer párrafo de este artículo 
cuando así lo autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la 
opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Las contrapartes centrales asumirán tal carácter respecto de operaciones con 
valores que se ajusten a las disposiciones legales y administrativas que les 
resulten aplicables, así como a las normas que regulen la relación de dichas 
contrapartes centrales con sus socios.  
ARTICULO 88.- Las contrapartes centrales deberán constituirse como sociedades 
anónimas, con sujeción a la Ley General de Sociedades Mercantiles y a las 
siguientes reglas de aplicación especial:  
 
I. La duración de la sociedad podrá ser indefinida;  
II. Utilizarán en su denominación o enseguida de ésta, la expresión contraparte 
central;  
 
III. Tendrán íntegramente suscrito y pagado el capital mínimo que establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante disposiciones de carácter 
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general. Las acciones representativas del capital social deberán pagarse 
íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas;  
 
IV. Su domicilio estará en territorio nacional;  
 
V. Podrán ser socios las bolsas de valores, las instituciones para el depósito de 
valores, las casas de bolsa, los especialistas bursátiles, las instituciones de crédito 
y otras personas que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
VI. El consejo de administración de las contrapartes centrales estará integrado por 
un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros propietarios, de los cuales 
cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser independientes. Por cada 
consejero propietario se designará a su respectivo suplente, en el entendido de 
que los consejeros suplentes de los consejeros independientes, deberán tener 
este mismo carácter.  
 
El presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate.  
 
Los accionistas que representen cuando menos un diez por ciento del capital 
social de la bolsa de valores, tendrán derecho a designar un consejero. Sólo podrá 
revocarse el nombramiento de los consejeros de dicha minoría, cuando se 
revoque el de todos los demás;  
 
VII. Los nombramientos de consejeros, comisarios, miembros de los órganos 
colegiados a que se refiere el artículo 88, fracción VIII, director general y auditores 
externos, deberán recaer en personas que acrediten contar con calidad técnica, 
honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, amplios conocimientos y 
experiencia en materia financiera o administrativa, así como cumplir cuando 
menos con los requisitos previstos en el artículo 17 Bis 5, fracciones I, II y IV de 
esta Ley, ajustándose para ello, en lo conducente, al procedimiento de verificación 
de los mismos conforme a lo señalado en el artículo 17 Bis 6 del presente 
ordenamiento;  
 
VIII. Adicionalmente al consejo de administración, la sociedad deberá contar con 
tres órganos colegiados que se encargarán respectivamente de llevar a cabo las 
siguientes funciones:  
 
a) El primero determinará y aplicará el sistema de salvaguardas financieras, 
entendiéndose como tal, para efectos de esta Ley, al conjunto de medidas que 
tienen por objeto asegurar el cumplimiento de las obligaciones que derivan de las 
operaciones en las que la sociedad actúa como acreedor y deudor recíproco; 
propondrá la emisión de normas de carácter operativo y prudencial y la adopción 
de normas autorregulatorias aplicables a la sociedad y a sus deudores y 
acreedores recíprocos;  
 
b) El segundo supervisará el cumplimiento de las normas citadas en el inciso 
anterior, y  
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c) El tercero aplicará las medidas disciplinarias por el incumplimiento de las 
normas citadas en el inciso a) anterior;  
 
IX. Al convocar a las asambleas generales de accionistas, deberán listar en el 
orden del día todos los asuntos a tratar en la asamblea, incluso los comprendidos 
en el rubro de asuntos generales, y la documentación e información relacionada 
con los temas a discutir en la correspondiente asamblea de accionistas, deberá 
ponerse a disposición de los accionistas por lo menos con quince días de 
anticipación a la celebración de la misma,  
 
X. El acta constitutiva y los estatutos de las contrapartes centrales, así como sus 
modificaciones, serán aprobados previamente por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y una vez dictada esta aprobación serán inscritos en el Registro 
Público de Comercio.  
 
En todo caso, deberán proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
copia autentificada de las actas de sus asambleas de accionistas y, cuando 
proceda, copia certificada del instrumento público en el que conste la formalización 
de las mismas, y  
 
XI. En ningún momento podrán participar en el capital social personas morales 
extranjeras que ejerzan funciones de autoridad. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante disposiciones de carácter 
general, podrá determinar qué personas se consideran como independientes para 
efectos de una adecuada integración de los consejos de administración de las 
contrapartes centrales.  
ARTICULO 89.- Ninguna persona física o moral podrá adquirir directa o 
indirectamente, mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, el 
control de acciones que representen más del diez por ciento del capital social de 
una sociedad que en los términos de esta Ley opere como contraparte central. El 
mencionado límite se aplicará a la adquisición del control por parte de personas 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público considere para estos efectos 
como una sola persona.  
 
Excepcionalmente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar que 
una persona pueda ser propietaria de más del diez por ciento del capital pagado 
de una sociedad que actúe como contraparte central.  
 
ARTICULO 89 Bis.- Las solicitudes de concesión para organizarse y operar como 
contraparte central deberán acompañarse de lo siguiente:  
 
I. Proyecto de estatutos sociales;  
II. Relación de socios, indicando el capital que suscribirán;  
III. Relación de las personas que integrarán el consejo de administración y los 
órganos colegiados a que se refiere el artículo 88 de esta Ley;  
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IV. Plan general de funcionamiento de la sociedad que comprenda por lo menos:  
a) La indicación del tipo de operaciones respecto de las que pretende actuar como 
contraparte;  
b) El sistema de salvaguardas financieras y las normas operativas, prudenciales y 
autorregulatorias que instrumentará;  
c) Las medidas que adoptará para la supervisión operativa y financiera de los 
intermediarios del mercado de valores respecto de los que actuará como deudor y 
acreedor recíproco, y  
d) Proyecto de reglamento interior que cubra cuando menos los aspectos 
señalados en el artículo 89 Bis 7 de esta Ley;  
 
V. Las políticas y lineamientos relativos a los recursos que recibirá de sus 
deudores y acreedores recíprocos para asegurar el cumplimiento de sus 
obligaciones, así como el programa de inversión de dichos recursos y el 
procedimiento para su aplicación, y  
 
 
VI. La demás documentación e información que a juicio de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público se requiera para el efecto. 
 
ARTICULO 89 Bis 1.- Los estatutos de las sociedades que actúen como 
contrapartes centrales deberán establecer:  
I. El tipo de operaciones en las que se constituirá como acreedor y deudor 
recíproco;  
II. Que las acciones representativas del capital social de las que sean titulares sus 
socios intermediarios del mercado de valores, estarán afectas en garantía real y 
preferente para asegurar el pago puntual y oportuno de las obligaciones que éstos 
tengan frente a la sociedad, para lo cual se deberán depositar con tal carácter en 
una de las instituciones para el depósito de valores reguladas por esta Ley. Lo 
anterior, sin que al efecto resulte aplicable lo previsto en el artículo 139 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles.  
 
En el supuesto de que se haga necesaria la ejecución de la garantía señalada en 
el párrafo anterior, el consejo de administración de la contraparte central 
procederá a cancelar la acción correspondiente y a destinar los recursos que de 
tal manera se obtengan al pago de las obligaciones que el socio tenga frente a la 
sociedad. Lo anterior, sin que al efecto resulte aplicable lo previsto en el artículo 
134 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  
 
Las acciones canceladas en los términos señalados en el párrafo anterior 
quedarán en tesorería.  
 
Cuando la acción cancelada sea representativa de la parte mínima fija del capital 
social, el consejo de administración que la cancele deberá convocar a la asamblea 
general extraordinaria de accionistas, para que ésta, en un plazo que no exceda 
de seis meses contados a partir de la fecha de cancelación, acuerde la 
modificación respectiva a los estatutos sociales;  
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III. Que el consejo de administración deberá reunirse por lo menos una vez cada 
tres meses y de manera adicional, cuando sea convocado por el presidente del 
consejo, por al menos el veinticinco por ciento de los consejeros o por cualquiera 
de los comisarios de la sociedad. Para la celebración de las sesiones del consejo 
de administración, se deberá contar con la asistencia de cuando menos el 
cincuenta y uno por ciento de los consejeros, de los cuales por lo menos el 
veinticinco por ciento deberán ser consejeros independientes, y  
 
IV. Que los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar 
en la deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un 
conflicto de interés. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad 
respecto de todos aquellos actos, hechos o acontecimientos que no se hayan 
hecho del conocimiento público, así como toda deliberación que se lleve a cabo en 
el consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrán las contrapartes centrales de 
proporcionar toda la información que les sea solicitada al amparo de la presente 
Ley. 
 
ARTICULO 89 Bis 2.- Las sociedades autorizadas para actuar como contrapartes 
centrales sólo podrán realizar las actividades siguientes:  
I. Constituirse como deudor y acreedor recíproco en los términos y condiciones del 
artículo 87 de esta Ley;  
II. Determinar y aplicar el sistema de salvaguardas financieras;  
 
III. Exigir a sus socios, respecto de las operaciones con valores en las que se 
constituya como deudora y acreedora recíproca, los recursos que le aseguren el 
cumplimiento de las obligaciones de aquéllos frente a la misma; recursos que 
deberá mantener en un fondo de aportaciones constituido en la propia sociedad;  
 
IV. Requerir a sus socios, los recursos necesarios para el correcto funcionamiento 
del sistema de salvaguardas financieras, los que habrá de conservar en un fondo 
que se denominaría de compensación, igualmente constituido en la sociedad, con 
el propósito de mutualizar con sus socios, el incumplimiento de obligaciones y, en 
su caso, las pérdidas;  
 
V. Recibir y administrar los recursos señalados en las fracciones III y IV anteriores;  
 
VI. Realizar por cuenta propia operaciones de compraventa y préstamo de valores 
para el cumplimiento de las obligaciones que tenga en su carácter de contraparte 
central, debiendo contratar para ello los servicios de un intermediario del mercado 
de valores;  
 
VII. Contratar créditos y préstamos para la consecución de su objeto social, de 
conformidad con las disposiciones que emita Banco de México;  
 
VIII. Garantizar las operaciones a que se refieren las fracciones VI y VII de este 
artículo;  
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IX. Expedir certificaciones de los actos que realice en el ejercicio de sus funciones.  
 
Las certificaciones de sus registros en las que conste el incumplimiento de las 
obligaciones de sus acreedores y deudores recíprocos frente a la sociedad, traerá 
aparejada ejecución, siempre que se acompañen de los documentos en los que 
consten las obligaciones que les dieron origen, certificados igualmente por el 
director general o los directivos con la jerarquía inferior a la de este último;  
 
X. Participar en el capital social de sociedades nacionales o extranjeras que les 
presten servicios complementarios o auxiliares a los de su objeto, previa 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y  
 
XI. Las análogas o complementarias de las anteriores, que determine la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, mediante disposiciones de carácter general. 
 
ARTICULO 89 Bis 3.- Las obligaciones que las contrapartes centrales tengan con 
sus deudores y acreedores recíprocos, se extinguirán por compensación hasta por 
el importe que corresponda.  
La liquidación de los saldos de efectivo y de valores o bienes producto de las 
obligaciones que subsistan con posterioridad a la compensación a que alude el 
párrafo anterior, se realizará a través de las entidades financieras autorizadas por 
esta u otras leyes para efectuar las transferencias que correspondan.  
 
ARTICULO 89 Bis 4.- Las contrapartes centrales deberán llevar contabilidades 
especiales, en los términos que mediante disposiciones de carácter general 
determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para registrar los recursos 
que reciban de los intermediarios del mercado de valores que sean sus socios, 
tanto por cuenta propia, como de terceros.  
 
ARTICULO 89 Bis 5.- Los recursos a que se refiere el artículo 89 Bis 2, fracciones 
III y IV de esta Ley, que las contrapartes centrales reciban de los intermediarios 
del mercado de valores que sean sus socios, se transmitirán en propiedad para el 
exclusivo fin que se señala en cada fracción.  
 
ARTICULO 89 Bis 6.- Los intermediarios del mercado de valores deberán acordar 
entre ellos, si habrán de compensar y liquidar las operaciones que celebren, con la 
participación de alguna contraparte central, en cuyo caso, designarán a esta 
última.  
 
Asimismo, los referidos intermediarios que no compensen y liquiden alguna 
operación con valores a través de una contraparte central, estarán obligados a dar 
a conocer previamente tal circunstancia a sus clientes.  
 
ARTICULO 89 Bis 7.- Las contrapartes centrales deberán formular su reglamento 
interior, que deberá contener, entre otras las normas aplicables a:  
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I. Los requisitos que deberán en todo momento cumplir los intermediarios del 
mercado de valores, a fin de que la sociedad se constituya como deudor y 
acreedor recíproco respecto de operaciones con valores conforme a lo señalado 
en el artículo 87 de esta Ley, así como los supuestos en los que no asumiría o 
dejaría de tener tal carácter;  
II. Los procedimientos y sistemas a través de los cuales se compensarán y 
liquidarán las operaciones;  
 
III. Los derechos y obligaciones de la sociedad y de las personas señaladas en la 
fracción I de este artículo;  
 
IV. El sistema de salvaguardas financieras, las normas operativas, prudenciales y 
autorregulatorias aplicables a la contraparte central y acreedores y deudores 
recíprocos de ésta, el proceso para su adopción y supervisión, las medidas 
disciplinarias y correctivas que se aplicarán en caso de incumplimiento, así como 
el procedimiento para hacer efectivas dichas medidas;  
 
V. El procedimiento para la aplicación de los recursos a que se refieren las 
fracciones III y IV del artículo 89 Bis 2 de esta Ley, y  
 
VI. Los procedimientos para modificar el reglamento. 
 
El reglamento y sus modificaciones deberán someterse a la previa autorización de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México, salvo 
tratándose de las normas de autorregulación, respecto de las cuales dichas 
autoridades tendrán facultad de veto.  
ARTICULO 89 Bis 8.- Las contrapartes centrales deberán informar a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, al Banco de México y a las personas que 
celebren las operaciones en las que se constituyan como deudor y acreedor 
recíproco, cuando dejen de asumir tal carácter respecto de alguno de éstos. En 
este supuesto estarán facultadas para dar por vencidas de manera anticipada las 
obligaciones de dicha persona y para aplicar sin restricción alguna los recursos 
recibidos para asegurar el cumplimiento de obligaciones.  
 
ARTICULO 89 Bis 9.- Sin necesidad de autorización alguna, las contrapartes 
centrales podrán divulgar la información relativa al sistema de salvaguardas 
financieras y el monto de los recursos que reciban para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones de sus deudores y acreedores recíprocos.  
 
ARTICULO 89 Bis 10.- Las contrapartes centrales deberán mantener informados a 
sus deudores y acreedores recíprocos del cumplimiento o incumplimiento de sus 
obligaciones, así como de las aportaciones que deben realizar y los excesos en 
las mismas.  
 
ARTICULO 89 Bis 11.- Las contrapartes centrales estarán sujetas a la inspección 
y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien tendrá 
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adicionalmente a las que en seguida se mencionan las facultades a que se refiere 
el artículo 58 de esta Ley.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México tendrán 
respecto de las sociedades que actúen con el carácter de contrapartes centrales, 
las facultades siguientes:  
 
I. Supervisar el funcionamiento de su sistema de salvaguardas financieras y el 
cumplimiento de sus normas operativas, prudenciales y autorregulatorias, así 
como la aplicación de las medidas disciplinarias en caso de incumplimiento;  
II. Ordenar modificaciones al sistema de salvaguardas financieras y vetar las 
normas señaladas en el inciso anterior;  
 
III. Emitir la regulación necesaria para propiciar el correcto funcionamiento de las 
contrapartes centrales, el cumplimiento de las operaciones en las que se 
constituyan como deudor y acreedor recíproco y la eficiencia de los 
procedimientos y sistemas de compensación y liquidación, y  
 
IV. Solicitar toda la información y documentos que se determinen mediante 
disposiciones de carácter general; sin perjuicio de que la citada Comisión o el 
Banco de México requieran la información que en el ámbito de sus respectivas 
competencias, estimen oportuna. 
 
ARTICULO 89 Bis 12.- Serán aplicables a las contrapartes centrales, lo 
establecido en los artículos 27 fracción III, 83, 84, 85 y 91 fracción V de esta Ley, 
salvo por lo que se refiere al procedimiento para la revocación de la concesión, en 
donde la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previo a su resolución, 
adicionalmente escuchará la opinión del Banco de México y de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, y la cual podrá ser total o parcial, para el caso de 
que una contraparte central actúe con tal carácter en diferentes tipos de 
operación.  
ARTICULO 89 Bis 13.- La disolución y liquidación, así como el concurso mercantil 
de las contrapartes centrales, se regirá por lo dispuesto en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y la Ley de Concursos Mercantiles, salvo por lo siguiente:  
 
I. El cargo de liquidador, conciliador o síndico corresponderá a la persona que 
para tal efecto autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en un plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas;  
II. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, de manera 
conjunta, podrán solicitar la declaratoria de concurso mercantil de las contrapartes 
centrales, y  
 
III. Los recursos a que se refiere el artículo 89 Bis 2, fracciones III y IV de esta Ley, 
se destinarán al fin que les corresponda conforme a lo señalado en tales 
fracciones. 
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Los recursos excedentes de los señalados en la fracción III del precepto legal 
arriba citado que una contraparte central hubiere recibido de sus socios, por 
cuenta de terceros cuyas operaciones con valores hayan sido compensadas y 
liquidadas en su totalidad, podrán ser excluidos o separados del proceso de 
disolución, liquidación o concurso mercantil de la contraparte central y devueltos a 
los socios que correspondan, quienes los aceptarían a nombre propio y por cuenta 
de dichos terceros.  
Igual régimen será aplicable a los referidos recursos excedentes recibidos de 
socios, por cuenta propia, siempre que no existan obligaciones a su cargo y a 
favor de la contraparte central.  
 
ARTICULO 89 Bis 14.- Las contrapartes centrales por las infracciones que 
cometan se harán acreedoras a:  
 
I. Multa de 2,000 a 30,000 días de salario cuando infrinjan cualesquiera de las 
obligaciones que se establezcan en la regulación que se emita conforme al 
artículo 89 Bis 11, y  
II. Multa de 500 a 10,000 días de salario cuando incumplan con cualquiera de los 
requerimientos de información a que se refiere el artículo 89 Bis 11, fracción IV. 
 
Las multas a que se refiere este artículo se fijarán tomando en cuenta el tiempo 
que dure la infracción y la gravedad de ésta, si el infractor es reincidente y el 
capital del mismo.  
ARTICULO 91.- . . .  
 
I. a X. . . .  
XI. Las partes deberán pactar en los contratos de intermediación bursátil, que el 
cliente otorga su consentimiento para que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores investigue actos o hechos que contravengan lo previsto en la Ley del 
Mercado de Valores, para lo cual le podrá practicar visitas de inspección que 
versen sobre tales actos o hechos, así como emplazarlo, requerirle información 
que pueda contribuir al adecuado desarrollo de la investigación y tomar su 
declaración en relación con dichos actos. 
 
ARTICULO 96.- Las casas de bolsa y especialistas bursátiles deberán observar lo 
establecido en las leyes y disposiciones de carácter general expedidas por las 
autoridades competentes, así como en las normas del reglamento interior de la 
bolsa de que sean miembros, respecto a la ejecución de las instrucciones que 
reciban de la clientela inversionista, por lo que estarán obligadas a excusarse de 
darles cumplimiento, sin causa de responsabilidad, cuando dichas instrucciones 
contravengan tales ordenamientos, razón por la cual la clientela inversionista 
tendrá la obligación de abstenerse de ordenar la concertación de operaciones 
contrarias a las disposiciones legales en vigor.  
ARTICULO 99.- La constitución de garantía sobre los valores a que se refiere el 
artículo 3 de esta Ley, podrá otorgarse mediante contrato de caución bursátil que 
debe constar por escrito.  
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Para la constitución de la caución bursátil como garantía real, bastará la 
celebración de un contrato de caución bursátil, así como solicitar a una institución 
para el depósito de los valores, la apertura o incremento de una o más cuentas en 
las que deberán depositarse en garantía, sin que sea necesario realizar el endoso 
y entrega material de los valores objeto de la caución, ni la anotación en los 
registros del emisor de dichos valores. Las partes podrán garantizar una o más 
operaciones al amparo de un mismo contrato, siempre que éstas sean del mismo 
tipo.  
 
Tercer párrafo.- Se deroga.  
 
. . .  
 
I. Que las partes designen de común acuerdo al ejecutor de la caución bursátil y, 
de pactarlo así, al administrador de dicha garantía, nombramientos que podrán 
recaer en una casa de bolsa o institución de crédito, distinta de la que intervenga 
en la operación que no forme parte del mismo grupo financiero al que pertenezca 
la casa de bolsa o institución de crédito que intervenga en la operación respectiva. 
El nombramiento del ejecutor podrá conferirse al administrador de la garantía. 
En el contrato deberá preverse el procedimiento para la sustitución del ejecutor, 
para los casos en que surgiere alguna imposibilidad en su actuación o si surgiere 
algún conflicto de intereses entre el ejecutor y el acreedor o el deudor de la 
obligación garantizada;  
II. Si al vencimiento de la obligación garantizada o cuando deba reconstituirse la 
caución bursátil, el acreedor no recibe el pago o se incrementa el importe de la 
caución, según sea el caso, éste, por sí o a través del administrador de la garantía 
solicitará al ejecutor que realice la venta extrajudicial de los valores afectos en 
garantía;  
III. De la petición señalada en la fracción anterior, el acreedor o, en su caso, el 
administrador de la garantía, dará vista al otorgante de la caución, el que podrá 
oponerse a la venta, únicamente exhibiendo el importe del adeudo o el 
comprobante de su entrega al acreedor, o aportando la garantía faltante, y  
 
IV. Si el otorgante de la garantía no exhibe o acredita el pago o incrementa la 
caución en cantidad suficiente, según sea el caso, el ejecutor ordenará la venta de 
los valores materia de la caución y a los precios del mercado, hasta el monto 
necesario para cubrir el principal y accesorios pactados, los que entregará al 
acreedor. La venta se realizará en la bolsa de valores si éstos se cotizan en ella, o 
en el mercado extrabursátil en el que participen los intermediarios del mercado de 
valores autorizados, dependiendo del lugar en el que se negocien. 
 
. . .  
Cuando el administrador de la garantía no sea acreedor de la obligación 
garantizada, el mismo podrá fungir como ejecutor, suscribir el contrato de caución 
bursátil y afectar los valores correspondientes por cuenta de sus clientes, en 
ejercicio del mandato que para tal efecto los mismos le otorguen, siempre que no 
se haya pactado con tales clientes el manejo discrecional de su cuenta.  
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. . .  
 
ARTICULO 101.- Se deroga.  
 
ARTICULO 110.- Las disposiciones que expida la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores conforme a la fracción II del artículo 108, deberán considerar, entre 
otros aspectos, la participación de las casas de bolsa y especialistas bursátiles en 
los procedimientos para el listado de los valores, y en su caso, los que pudieran 
corresponder a las emisoras para que sus valores se listen en el sistema 
internacional de cotizaciones; la obligación de que se divulgue al público 
inversionista, con igual oportunidad, la misma información que el emisor de los 
títulos proporcione en los mercados de origen; la celebración de convenios entre 
bolsas de valores que aseguren la divulgación de la información en las 
condiciones citadas; la suscripción de acuerdos de asistencia e intercambio de 
información entre autoridades reguladoras, así como los usos y prácticas 
internacionales que sean compatibles con las disposiciones legales del país.  
 
ARTICULO 111.- Las bolsas de valores, las casas de bolsa y especialistas 
bursátiles que participen en el sistema internacional de cotizaciones deberán 
adoptar las providencias necesarias para advertir al público inversionista respecto 
de los valores que se operen a través de dicho sistema no se recomiendan para 
ser adquiridos por inversionistas cuyas características sean distintas a los perfiles 
que se establezcan en el reglamento interior de la bolsa respectiva, informando 
asimismo del tipo de inversionista para realizar operaciones con los valores 
listados en este sistema.  
 
ARTICULO 112.- Las casas de bolsa, especialistas bursátiles, bolsas de valores, 
instituciones para el depósito de valores, instituciones calificadoras de valores y 
contrapartes centrales, sin perjuicio de lo señalado en el Código de Comercio, en 
la presente Ley y en las demás disposiciones conducentes, deberán llevar su 
contabilidad y el registro de las operaciones en que intervengan, mediante 
sistemas automatizados, o por cualquier otro medio, conforme a lo que señale la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
   
 
CAPITULO DECIMO PRIMERO  
Oferta y operaciones sobre acciones no inscritas en el Registro Nacional de 
Valores  
 
ARTICULO 118.- Las sociedades anónimas que pretendan realizar oferta sobre 
las acciones representativas de su capital social, dirigida exclusivamente a los 
inversionistas calificados e institucionales a que se refiere el artículo 122 de esta 
Ley, así como a casas de bolsa, especialistas bursátiles e instituciones de crédito 
que actúen por cuenta propia, no requerirán la inscripción de las mismas en el 
Registro Nacional de Valores; sin embargo, deberán notificar a la Comisión 
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Nacional Bancaria y de Valores para fines estadísticos los términos y condiciones 
de la oferta a más tardar diez días después de su colocación.  
 
Las sociedades anónimas a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
proporcionar a los interesados en participar en la oferta de sus acciones, la 
información relevante que contribuya a la adecuada toma de decisiones por parte 
de éstos, en la que se contenga, entre otra información, la relativa a su situación 
financiera y resultados de operación, incluyendo aquélla que les sea requerida.  
 
ARTICULO 119.- La oferta y negociación de las acciones a que se alude en el 
artículo anterior, podrán efectuarse sin la intervención de casas de bolsa, 
especialistas bursátiles o de otros intermediarios del mercado de valores, no 
requerirá de la autorización a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, ni estará 
sujeta a lo previsto en el artículo 13, primer párrafo del presente ordenamiento, 
cuando la oferta y colocación de dichas acciones se ajuste a lo establecido en el 
precepto que antecede.  
 
Las casas de bolsa, especialistas bursátiles e instituciones de crédito, podrán 
ofrecer servicios de mediación, depósito y administración sobre las acciones de 
que se trata, quienes en ningún caso podrán participar por cuenta de terceros en 
la celebración de operaciones previstas en este capítulo.  
 
ARTICULO 120.- La oferta y negociación de acciones no inscritas en el Registro 
Nacional de Valores que sean objeto de una oferta conforme a lo previsto en este 
capítulo, podrán llevarse a cabo a través de los sistemas que autorice la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores mediante disposiciones de carácter general.  
 
ARTICULO 121.- Las sociedades anónimas que se ubiquen en el supuesto del 
artículo 118 de este ordenamiento, no estarán sujetas a lo establecido en los 
artículos 14, 14 Bis 1 y 14 Bis 2. Sin perjuicio de lo anterior, dichas sociedades 
deberán tener a disposición de las personas que adquieran sus acciones la 
información que éstas les requieran.  
 
ARTICULO 122.- Para efectos de esta Ley se considerará inversionista calificado 
a la persona física o moral que cuente con el patrimonio que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores establezca a través de disposiciones de carácter general.  
 
Asimismo, se entenderá por inversionista institucional a las instituciones de 
seguros y de fianzas, únicamente cuando inviertan sus reservas técnicas; a las 
sociedades de inversión; a los fondos de pensiones o jubilaciones de personal, 
complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social y de primas de 
antigüedad, que cumplan con los requisitos señalados en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, así como a los demás inversionistas institucionales que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorice expresamente, oyendo la 
opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. En todo caso, los 
inversionistas institucionales antes mencionados deberán ajustarse a las 
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disposiciones legales aplicables a su régimen de inversión, en la realización de 
operaciones sobre acciones no inscritas en el Registro Nacional de Valores.  
 
CAPITULO DECIMO SEGUNDO  
De las prohibiciones  
 
ARTICULO 123.- Se prohibe a toda persona la difusión de información falsa sobre 
la situación de un emisor o sus valores inscritos en el Registro Nacional de 
Valores, a través de prospectos de información, documentos informativos o de 
cualquier medio masivo de comunicación.  
 
ARTICULO 124.- Las personas que intervengan directa o indirectamente, en actos 
u operaciones del mercado de valores tendrán prohibido:  
 
I. La manipulación de mercado, entendiéndose por ésta todo acto realizado por 
una o varias personas a través del cual se interfiera o influya en la libre interacción 
entre oferta y demanda, haciendo variar artificialmente el volumen o precio de los 
valores regulados por la presente Ley, con la finalidad de obtener un beneficio 
propio o de terceros;  
II. El ordenar e intervenir con conocimiento en la celebración de operaciones de 
simulación;  
 
III. El ordenar o intervenir en la celebración de operaciones con valores, en 
beneficio propio o de terceros, a sabiendas de la existencia de una o varias 
instrucciones giradas por otro u otros clientes del intermediario del mercado de 
valores de que se trate, sobre el mismo valor, anticipándose a la ejecución de las 
mismas;  
 
IV. Todo acto o conjunto de actos que se lleven a cabo con la intención de 
distorsionar el correcto funcionamiento del sistema de negociación o equipos de 
cómputo de las bolsas de valores;  
 
V. Intervenir en operaciones con conflicto de intereses, y  
 
VI. Todo acto que contravenga los usos y sanas prácticas del mercado.  
  
 
CAPITULO DECIMO TERCERO  
De los organismos autorregulatorios  
ARTICULO 125.- Para los efectos de esta Ley, se considerarán organismos 
autorregulatorios las bolsas de valores, las contrapartes centrales y las 
asociaciones gremiales de intermediarios del mercado de valores y prestadores de 
servicios vinculados al mercado de valores, reconocidos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, quienes deberán contribuir a la integridad y transparencia 
de dicho mercado.  
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ARTICULO 126.- Los organismos autorregulatorios estarán sujetos, por lo que se 
refiere al cumplimiento de las normas autorregulatorias que expidan, a la 
supervisión y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien 
tendrá la facultad de veto sobre dichas normas.  
 
CAPITULO DECIMO CUARTO  
Disposiciones finales  
 
ARTICULO 127.- Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro 
plazo, este no podrá exceder de tres meses para que las autoridades 
administrativas resuelvan lo que corresponde. Transcurrido el plazo aplicable, se 
entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en 
las disposiciones aplicables se prevea lo contrario. A petición del interesado, se 
deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud respectiva ante la autoridad competente 
que deba resolver, conforme al reglamento interior o acuerdo delegatorio 
respectivo; igual constancia deberá expedirse cuando las disposiciones 
específicas prevean que transcurrido el plazo aplicable la resolución deba 
entenderse en sentido positivo. De no expedirse la constancia mencionada dentro 
del plazo citado, se fincará, en su caso, la responsabilidad que resulte aplicable.  
 
Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante 
aplicables a las promociones que realicen las casas de bolsa, especialistas 
bursátiles y demás entidades financieras debidamente autorizadas conforme a los 
ordenamientos legales aplicables, deberán precisarse en disposiciones de 
carácter general.  
 
Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos 
previstos en las disposiciones aplicables, la autoridad deberá prevenir al 
interesado, por escrito y por una sola vez, para que dentro de un término que no 
podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. Salvo que en las 
disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención deberá 
hacerse a más tardar dentro de la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y 
cuando éste no sea expreso, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
presentación del escrito inicial.  
 
Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que las autoridades 
administrativas resuelvan y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente 
a aquél en que el interesado conteste. En el supuesto de que no se desahogue la 
prevención en el término señalado, las autoridades desecharán el escrito inicial.  
 
Si las autoridades no hacen el requerimiento de información dentro del plazo 
correspondiente, no podrán rechazar el escrito inicial por incompleto.  
 
Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las autoridades 
contesten empezarán a correr el día hábil inmediato siguiente a la presentación 
del escrito correspondiente.  
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ARTICULO 128.- El plazo a que se refiere el artículo anterior no será aplicable a 
las promociones donde por disposición expresa de esta Ley las autoridades 
administrativas deban escuchar la opinión de otras autoridades, además de 
aquellas relacionadas con las autoridades relativas a la constitución, fusión, 
escisión y liquidación de las casas de bolsa, especialistas bursátiles y demás 
entidades financieras debidamente autorizadas conforme a los ordenamientos 
legales aplicables. En estos casos no podrá exceder de seis meses el plazo para 
que las autoridades administrativas resuelvan lo que corresponda, siendo 
aplicables las demás reglas a que se refiere el artículo 127 de esta Ley.  
 
ARTICULO 129.- Las autoridades administrativas competentes, a solicitud de 
parte interesada, podrán ampliar los plazos establecidos en la presente Ley, sin 
que dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto 
originalmente en las disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no 
tengan conocimiento de que se perjudica a terceros en sus derechos.  
 
ARTICULO 130.- No se les aplicará lo establecido en los artículos 127 a 129 a las 
autoridades administrativas en el ejercicio de sus atribuciones de supervisión, 
inspección y vigilancia.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos de la Ley del Mercado de 
Valores, no incluidos en el artículo primero de este Decreto, en los que se haga 
mención a la Comisión Nacional de Valores y al Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios, para el sólo efecto de sustituir el nombre de los citados Organismo 
y Registro, por el de Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el de Registro 
Nacional de Valores, respectivamente.  
 
ARTICULO TERCERO.- Se REFORMAN los artículos 3, fracción IV, 4, fracciones, 
I, XII, XIII, XVIII y XIX y 12, fracción II; se ADICIONA el artículo 3, con una fracción 
V, y se DEROGA el artículo 12, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para quedar como sigue:  
 
ARTICULO 3.- . . .  
 
I. a III. . . .  
IV. Entidades del sector financiero o entidades financieras, a las sociedades 
controladoras de grupos financieros, instituciones de crédito, casas de bolsa, 
especialistas bursátiles, bolsas de valores, sociedades de inversión, sociedades 
operadoras de sociedades de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, 
arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero, sociedades de ahorro 
y préstamo, casas de cambio, sociedades financieras de objeto limitado, 
instituciones para el depósito de valores, contrapartes centrales, instituciones 
calificadoras de valores, sociedades de información crediticia, personas que 
operen con el carácter de entidad de ahorro y crédito popular, así como otras 
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instituciones y fideicomisos públicos que realicen actividades financieras y 
respecto de los cuales la Comisión ejerza facultades de supervisión.  
 
V. Organismos de integración: A las Federaciones y Confederaciones a que se 
refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
 
ARTICULO 4.- . . .  
I. Realizar la supervisión de las entidades financieras, los organismos de 
integración, así como de las personas físicas y demás personas morales cuando 
realicen actividades previstas en las leyes relativas al sistema financiero;  
II. a XI. . . .  
 
XII. Autorizar a las personas físicas que celebren operaciones con el público, de 
asesoría, promoción, compra y venta de valores, como apoderados de los 
intermediarios del mercado de valores, en los términos que señalen las leyes 
aplicables a estos últimos;  
 
XIII. Determinar o recomendar que se proceda a la amonestación, suspensión o 
remoción y, en su caso, inhabilitación de los consejeros, directivos, comisarios, 
delegados fiduciarios, apoderados, funcionarios, auditores externos 
independientes y demás personas que puedan obligar a las entidades, de 
conformidad con lo establecido en las leyes que las rigen;  
 
XIV. a XVII. . . .  
 
XVIII. Investigar actos o hechos que contravengan lo previsto en la Ley del 
Mercado de Valores, para lo cual podrá practicar visitas que versen sobre tales 
actos o hechos, así como emplazar, requerir información o solicitar la 
comparecencia de presuntos infractores y demás personas que puedan contribuir 
al adecuado desarrollo de la investigación;  
 
XIX. Imponer sanciones administrativas por infracciones a las leyes que regulan 
las actividades, entidades y personas sujetas a su supervisión, así como a las 
disposiciones que emanen de ellas y, en su caso, coadyuvar con el ministerio 
público respecto de los delitos previstos en las leyes relativas al sistema 
financiero;  
 
XX. a XXXVII. . . . 
 
ARTICULO 12.- . . .  
I. Se deroga.  
II. Determinar o recomendar que se proceda a la amonestación, suspensión o 
remoción y, en su caso, inhabilitación de los consejeros, directivos, comisarios, 
delegados fiduciarios, apoderados, funcionarios, auditores externos 
independientes y demás personas que puedan obligar a las entidades, de 
conformidad con lo establecido en las leyes que las rigen;  
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III. a XV. . . . 
 
TRANSITORIOS  
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- En tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, dictan las disposiciones de 
carácter general a que se refiere la Ley del Mercado de Valores, seguirán 
aplicándose las expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto.  
 
TERCERO.- Las personas que presten los servicios a que se refiere el artículo 12 
Bis de la Ley del Mercado de Valores que se contiene en el presente Decreto, 
deberán dar aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de las actividades 
que desempeñen con tal carácter, en un plazo no mayor a noventa días, contado a 
partir de la entrada en vigor del citado Decreto.  
 
CUARTO.- Las sociedades emisoras con valores inscritos en la Sección de 
Valores o Especial del anterior Registro Nacional de Valores e Intermediarios, 
deberán ajustar sus estatutos sociales, así como integrar y designar sus consejos 
de administración, comités de auditoría y miembros de estos órganos, en los 
términos y condiciones establecidos en el artículo 14 Bis 3 de la Ley del Mercado 
de Valores referido en el presente Decreto, en la próxima asamblea de accionistas 
que, en su caso celebren, o bien, en la que lleven a cabo con motivo de la 
clausura de su ejercicio social. Lo anterior no afectará en forma alguna, los 
derechos que corresponda a sus accionistas ejercer de conformidad con el citado 
precepto legal.  
 
QUINTO.- Las casas de bolsa que mantengan su inscripción en la Sección de 
Intermediarios del anterior Registro Nacional de Valores e Intermediarios, a la 
fecha de entrada en vigor del presente Decreto, podrán continuar operando al 
amparo de la misma, sin que para ello requieran obtener la autorización a que se 
refiere el artículo 17 Bis de la Ley del Mercado de Valores, siempre que se ajusten 
a las disposiciones legales y administrativas que les resulten aplicables.  
 
SEXTO.- Los nombramientos de consejeros, director general, contralor normativo, 
y directivos con la jerarquía inmediata inferior a la del director general, comisarios 
y auditores externos, de las casas de bolsa y de las instituciones para el depósito 
de valores, que a la entrada en vigor del presente Decreto, se encuentren en 
proceso de aprobación por parte de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se sujetarán a lo dispuesto por los artículos 17 Bis 6, 56 
fracción VI, último párrafo de la Ley del Mercado de Valores que se modifica 
mediante este Decreto, contando esas casas de bolsa con un plazo de treinta días 
hábiles a partir de dicha fecha, para manifestar a la citada Comisión que han 
llevado a cabo la verificación a que se refiere dicho artículo.  
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SEPTIMO.- Las bolsas de valores e instituciones para el depósito de valores, 
deberán adecuar sus estatutos sociales a lo dispuesto por los artículos 31, 31 Bis 
y 56 de la Ley del Mercado de Valores contenida en el presente Decreto, a más 
tardar dentro de los seis meses siguientes a la fecha de entrada en vigor del 
mencionado Decreto, debiendo someter dichas modificaciones estatutarias a las 
aprobaciones previstas en los artículos 30, segundo párrafo y 56, fracción IX, 
respectivamente, de la Ley citada.  
 
Los estatutos sociales de las bolsas de valores e instituciones para el depósito de 
valores, continuarán en vigor hasta que se realicen las modificaciones a que se 
refiere el párrafo anterior.  
 
OCTAVO.- Las bolsas de valores al integrar sus consejos de administración y 
designar a los miembros del consejo, comisarios, director general y directivos con 
la jerarquía inmediata inferior a la de este último y auditor externo, se sujetarán a 
lo dispuesto por el artículo 31, fracción VIII, en relación con el 17 Bis 5 y 17 Bis 6, 
de la Ley del Mercado de Valores que se modifica mediante este Decreto, 
contando con un plazo de treinta días hábiles a partir de la entrada en vigor del 
citado Decreto, para manifestar a la citada Comisión que han llevado a cabo la 
verificación a que se refiere dicho artículo.  
 
NOVENO.- Las infracciones y delitos cometidos antes de la vigencia de este 
Decreto, se sancionarán conforme a lo previsto en los textos anteriormente 
aplicables de la Ley del Mercado de Valores.  
 
DECIMO.- Lo dispuesto en los artículos 127 a 130 entrará en vigor el 1 de enero 
del año 2002.  
 
DECIMO PRIMERO.- Lo previsto en el artículo 14 Bis 3, fracción II, segundo 
párrafo de la Ley del Mercado de Valores, no será aplicable tratándose de ofertas 
públicas secundarias de venta de acciones que realicen accionistas de emisoras 
con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores o a la adquisición o 
colocación de acciones propias que realicen las emisoras, cuyas acciones 
estuvieren inscritas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto.  
 
DECIMO SEGUNDO.- Las sociedades emisoras que a la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto mantengan acciones inscritas en el Registro Nacional 
de Valores, no podrán prever en sus estatutos sociales las cláusulas adicionales a 
que se refiere el artículo 14 Bis 3, fracción VII de la Ley del Mercado de Valores, 
hasta en tanto no se ajusten estrictamente a lo previsto en las fracciones II a VI, 
del citado artículo 14 Bis 3.  
 
DECIMO TERCERO.- El artículo 43 reformado entrará en vigor seis meses 
después de que entre en vigor el resto del presente decreto.  
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DECIMO CUARTO.- No será exigible el requisito de la autorización a que se 
refiere el artículo 116, segundo párrafo, de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, por parte de la Comisión Nacional de Bancaria y de Valores, 
tratándose de los valuadores independientes a que alude dicho precepto legal.  
 
SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNION.- México, D. F., a 26 de Abril de 2001.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público:  
 
Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso, PRI; Agundis Arias, Francisco, 
PVEM; Añorve Baños, Manuel, PRI; Araujo Sánchez, Enoch (rúbrica), PAN; Arizpe 
Jiménez, Miguel (rúbrica), PRI; Castro López, Florentino (rúbrica), PRI; Chávez 
Presa, Jorge A., PRI; De la Madrid Cordero, Enrique Octavio (rúbrica), PRI; De 
Silva Ruiz, Francisco de Jesús (rúbrica), PAN; Fuentes Domínguez, Roberto 
Javier (rúbrica), PRI; García Cabeza de Vaca, Francisco, PAN; Hernández 
Santillán, Julián, PAN; Hinojosa Aguerrevere, Diego Alonso (rúbrica), PAN; 
Hopkins Gámez, Guillermo (rúbrica), PRI; Levin Coppel, Oscar Guillermo, PRI; 
López Hernández, Rosalinda (rúbrica), PRD; Magallanes Rodríguez, José Antonio, 
PRD; Minjares Jiménez, José Manuel (rúbrica), PAN; Monraz Sustaita, César 
Alejandro (rúbrica), PAN; Pazos de la Torre, Luis Alberto (rúbrica), PAN; Ramírez 
Ávila, Francisco Raúl (rúbrica), PAN; Riojas Santana, Gustavo (rúbrica), PSN; 
Rocha Díaz, Salvador, PRI; San Miguel Cantú, Arturo, PAN; Silva Beltrán, Reyes 
Antonio (rúbrica), PRI; Tamayo Herrera, Yadira Ivette (rúbrica), PAN; Ugalde 
Montes, José Luis (rúbrica), PRI; Ulloa Pérez, Emilio (rúbrica), PRD; Yunes 
Zorrilla, José Francisco (rúbrica), PRI; Zepeda Berrelleza, Hugo Adriel (rúbrica). 
PAN. 
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
C. CRÉDITO BANCARIO, BURSÁTIL Y DE LA BANCA DE DESARROLLO 
 
3. Otorgamiento de crédito a las grandes empresas 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1222, martes 1 de abril de 2003 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE 
CREDITO, DEL CODIGO DE COMERCIO, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CREDITO, DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, DE LA LEY GENERAL 
DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, DE LA 
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y DE LA LEY GENERAL DE 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 5 de diciembre de 2002, le fue 
turnada a esta Colegisladora la Minuta de la H. Cámara de Senadores con 
Proyecto de "Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, del Código de Comercio, de la 
Ley de Instituciones de Crédito; de la Ley del Mercado de Valores, de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas y de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito" la cual a su vez fue remitida al día siguiente a la Comisión 
de Hacienda y Crédito Público para su estudio y dictamen.  
 
Esta Comisión que suscribe, de conformidad a los artículos 39, 44 y 45 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se abocó al análisis de la Minuta elaborada por las Comisiones de 
Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos de la Colegisladora.  
 
DESCRIPCION DE LA MINUTA  
 
La presente Minuta deriva del Dictamen de Proyecto de "Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, del Código de Comercio, de la Ley de Instituciones de 
Crédito; de la Ley del Mercado de Valores, de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
y de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito".  
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Al respecto, la exposición de motivos de la Minuta aborda dos temas 
fundamentales como son las operaciones crediticias y las normas de los 
procedimientos y juicios mercantiles.  
 
En ese contexto se llevan a cabo una serie de modificaciones a diversos 
ordenamientos a fin de establecer un adecuado marco jurídico confiable y seguro 
que facilite el otorgamiento del crédito.  
 
Las modificaciones propuestas a la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito buscan fortalecer la figura del fideicomiso, aclarando su naturaleza 
contractual con el fin de consolidar la importancia del acuerdo de voluntades para 
alcanzar ciertos fines. Asimismo, se propone extender la duración del fideicomiso 
con el objeto de generar mejores condiciones para su explotación.  
 
Asimismo, a través de la propuesta de modificación a la Ley de Instituciones de 
Crédito, la Ley del Mercado de Valores, y la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, y de la Ley de Instituciones de Fianzas, se 
busca ampliar el universo de intermediarios que pueden ser fiduciarios, 
manteniendo ciertas limitaciones respecto al tipo de fideicomisos en los que 
pueden participar los intermediarios financieros.  
 
Se plantean modificaciones a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
relativos a la prenda sin transmisión de posesión. Con ello se pretende señalar 
que es el deudor quien conserva la posesión material de los bienes sujetos a la 
garantía, excepto cuando se nombra un almacén general de depósito para 
encomendarle la guardia y conservación de los mismos. Asimismo, se busca 
proteger los derechos estrictamente personales del deudor al excluir de la 
posibilidad de otorgar en garantía los bienes estrictamente personales del deudor. 
Finalmente, se abre la posibilidad previa autorización del acreedor, de transferir la 
posesión del bien, con el objeto de permitir al deudor sacar el mayor provecho del 
mismo.  
 
Respecto al fideicomiso de garantía, se reforma la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito con el objeto de otorgar a los deudores la posibilidad de 
transformar los bienes, a fin de permitir que el crédito sea más efectivo en diversas 
actividades productivas y que la garantía de pago mantenga su valor. Además, se 
pretende permitir que un tercero mantenga la garantía como un depositario a fin 
de permitir un uso más eficiente de la misma. Asimismo, se establecen los 
requisitos mínimos que debe contener el convenio de enajenación extrajudicial, 
para otorgar mayor seguridad jurídica a las partes. Se busca aclarar también que 
el fideicomitente es sólo un depositario de los bienes dados en garantía, ya que 
aunque los bienes pueden ser utilizados, transformados o incluso vendidos, el 
fideicomitente simplemente cuenta con la posesión y no la propiedad del bien.  
 
Por otra parte, la iniciativa contiene propuestas de modificación al Código de 
Comercio en lo relativo a las reglas generales de los juicios mercantiles. Dicha 
reforma busca eficientar en la medida de lo posible algunos procedimientos clave 
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como son el emplazamiento, embargo, remate y tercerías. Lo anterior, respetando 
los derechos de ambas partes y equilibrando la relación de los litigantes.  
 
Por otro lado, se plantea la modificación de los artículos al Código de Comercio 
relativos al procedimiento judicial de ejecución de garantías otorgadas mediante 
prenda sin transmisión de posesión y fideicomiso de garantía. Lo anterior, con el 
fin de prever el supuesto en que el valor de los bienes sujetos a venta sea menor 
al monto del crédito otorgado,  
 
La reforma busca modificar figuras existentes en la legislación financiera para 
fortalecer su regulación e incentivar su uso. Tal es el caso de las modificaciones 
relativas a la caución bursátil de la Ley del Mercado de Valores, con las que se 
busca especificar que solamente se pueden celebrar este tipo de contratos sobre 
valores depositados en una institución para el depósito de valores (INDEVAL), ya 
que sólo a través de las normas que se aplican a este tipo de instituciones, podrá 
asegurarse y comprobarse la estricta aplicación del procedimiento de constitución 
y en su caso ejecución de la garantía.  
 
Asimismo, se plantea reformar la Ley de Instituciones de Crédito respecto a los 
créditos hipotecario, refaccionario y de habilitación o avío. Dichas modificaciones 
tienen como fin de aclarar que es posible ofrecer como garantía la unidad 
comercial, industrial, servicios y vivienda, con el objeto incentivar el uso de dichos 
contratos para actividades productivas de cualquier sector.  
 
Finalmente se proponen modificaciones a la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, relativos a las operaciones de factoraje y 
arrendamiento financiero. Dichas modificaciones buscan clarificar que las 
arrendadoras financieras pueden volver a arrendar o vender los bienes 
recuperados una vez que el juez haya decretado de plano la posesión solicitada; y 
establecer mayores requisitos de seguridad y transparencia a los documentos y 
estados de cuenta en las operaciones factoraje financiero.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
 
Conocido el Dictamen de la Minuta elaborada por parte de la Colegisladora, esta 
Comisión coincide en que resulta acertado redactar de manera clara y precisa el 
concepto de garantía, así como el de prenda sin transmisión de posesión y, sobre 
la determinación y alcance del valor de la garantía, los intereses ordinarios y 
moratorios.  
 
Asimismo, conviene en precisar el fideicomiso de garantía, los supuestos 
fundamentales del mismo, sobre la libertad de las partes para dirimir posibles 
conflictos y, en lo relativo a la extinción del fideicomiso y sus posibles efectos.  
 
En el mismo sentido se coincide en lo relativo a las adecuaciones al fideicomiso de 
garantía a fin de revitalizar su uso en términos mas accesibles para acreedores y 
fiduciarios.  
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En adición, se está de acuerdo en autorizar a algunos intermediarios financieros a 
celebrar fideicomisos en general y en garantías, así como los casos en que se 
prohíbe tal posibilidad, dependiendo del intermediario financiero.  
 
Esta Comisión considera procedentes las sanciones a aplicar en el supuesto de 
que no se observen las reglas acerca del fortalecimiento de otro tipo de garantías 
en diversos tipos de crédito y sobre las modificaciones al Código de Comercio que 
contribuyan en materia de otorgamiento del Crédito.  
 
En otro sentido se conviene con la colegisladora en las reformas al Código de 
Comercio en el sentido de que, tratándose de créditos a la vivienda por menos del 
equivalente 100 mil UDIS, el acreedor solo conserve las acciones por el monto 
pendiente de pago.  
 
Adicionalmente se coincide en las reformas a la ley de instituciones de fianzas y a 
la ley del Mercado de Valores, por medio de las cuales se precisan y agilizan las 
operaciones crediticias, las normas de los procedimientos y juicios mercantiles.  
 
No obstante lo anterior, la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la H. 
Cámara de Diputados considera indispensable aprobar las siguientes 
modificaciones a la Minuta de la H. Cámara de Senadores, por las razones que a 
continuación se expresan:  
 
1.- Considera necesario eliminar la reforma del artículo 350 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, que propone que, en el caso de que el deudor 
se encuentre sujeto a un concurso mercantil, los créditos garantizados con prenda 
sin transmisión de posesión se vuelvan exigibles desde la fecha de declaración del 
concurso mercantil, toda vez que la norma propuesta entraría en contradicción con 
los principios que rigen el concurso mercantil en la Ley de la materia, que entró en 
vigor en mayo del año 2000, lo que provocaría una distorsión en los procesos 
concursales, que redundaría en conflictos en dichos procesos y en prejuicio de 
acreedores y deudor.  
 
En efecto, la Ley de Concursos Mercantiles prohíbe, en su artículo 87, cualquier 
estipulación que establezca modificaciones que agraven la situación del 
comerciante en concurso, con motivo de la presentación de una solicitud o 
demanda de concurso mercantil o de su declaración, lo que claramente sucedería 
si se aprobara la reforma identificada y que propone la Minuta materia de este 
Dictamen.  
 
Por otra parte el artículo 92 de la Ley de Concursos Mercantiles dispone, en 
relación a los contratos pendientes de ejecución, como lo sería una prenda sin 
transmisión de posesión con obligaciones no exigibles al momento de la 
declaración del concurso, que el acreedor tiene derecho a que el conciliador 
manifieste si cumplirá el contrato en ejecución y, sólo en el caso que el conciliador 
manifieste que se opondrá a la ejecución, el acreedor podrá dar por resuelto el 
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contrato y se volverán exigibles las obligaciones derivadas del mismo, por lo que, 
en los términos de las disposiciones vigentes de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y en la Ley de Concursos Mercantiles, se encuentran 
debidamente atendidos los intereses legítimos de esta clase de acreedores.  
 
2.- Considera que es indispensable suprimir del Decreto la reforma del artículo 
1410 y la adición de los artículos 1410 Bis y 1410 Bis 1 del Código de Comercio, 
que se refieren a la incorporación de normas que permitan, que para la 
preparación del remate y venta judicial de inmuebles, el juez ordene al ejecutado 
que desocupe y entregue el inmueble que ha de ser rematado, en virtud de violar 
las garantías contenidas en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, toda vez que se privaría al ejecutado de la posesión 
del bien materia del remate, durante un procedimiento y no como consecuencia de 
la resolución que lo concluya.  
 
De nuestro orden procesal resulta que el trámite de un remate judicial puede 
concluir, en una hipótesis, en la adjudicación del bien a remate al acreedor o a un 
tercero que se presente como postor, lo que tendría como consecuencia inmediata 
la desposesión del bien al deudor, pero igualmente puede concluir si el deudor 
hace pago de las prestaciones contenidas en la sentencia, derecho que puede 
ejercer en cualquier momento y hasta el momento mismo del remate, en cuya 
ejecución se este desarrollando el remate, hipótesis en la cual el deudor nunca 
sería desposeído del bien a remate, por lo que no existe razón jurídica para que el 
deudor sea desposeído antes de que concluya dicho trámite.  
 
En abundancia de lo anterior, debe señalarse que la reforma del artículo 1410 y la 
adición de los artículos 1410 Bis y 1410 Bis 1 del Código de Comercio provocará, 
por las razones ya señaladas, el ejercicio del derecho a la protección 
constitucional por medio del juicio de amparo y ello resultará en la necesidad de 
mayor tiempo para la conclusión del juicio natural y la ejecución de sus sentencia, 
lo cual es contrario a los propósitos perseguidos por las reformas legales materia 
del Dictamen.  
 
De esta manera, al estar de acuerdo con la Minuta, con las modificaciones 
señaladas, derivada del Dictamen de Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, del Código de Comercio, de la Ley de Instituciones de 
Crédito; de la Ley del Mercado de Valores, de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
y de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
llevadas a cabo por la colegisladora, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público 
somete a esta H. Cámara de Diputados el presente:  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete 
a la consideración de esta H. Cámara de Diputados el siguiente  
 
PROYECTO DE  
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DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO, DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, DE LA LEY 
FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y DE LA LEY GENERAL DE 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO.  
 
ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 346, 348, 353, 361, 373 al 375; 
381 al 387 y 392 al 407; y se derogan los artículos 379 y 408 al 414, todos de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue:  
 
Artículo 346.- La prenda sin transmisión de posesión constituye un derecho real 
sobre bienes muebles que tiene por objeto garantizar el cumplimiento de una 
obligación y su preferencia en el pago, conservando el deudor la posesión de tales 
bienes, salvo en su caso, lo previsto en el artículo 363 de esta Ley.  
 
La prenda sin transmisión de posesión se regirá por lo dispuesto en esta sección 
y, en lo no previsto o en lo que no se oponga a ésta, en la sección sexta anterior.  
 
En cualquier caso, el proceso de ejecución de la garantía se sujetará a lo 
establecido por el Título Tercero Bis del Código de Comercio.  
 
Artículo 348.- El importe de la obligación garantizada podrá ser una cantidad 
determinada o determinable al momento de la constitución de la garantía, siempre 
que, al momento de la ejecución de esta última, dicha cantidad pueda ser 
determinada.  
 
Salvo pacto en contrario, la obligación garantizada incluirá los intereses ordinarios 
y moratorios estipulados en el contrato respectivo o en su defecto los previstos en 
la ley, así como los gastos incurridos en el proceso de ejecución de la garantía.  
 
Artículo 353.- Pueden ser dados en prenda sin transmisión de posesión toda clase 
de derechos y bienes muebles, salvo aquellos que conforme a la Ley sean 
estrictamente personales de su titular.  
 
...  
 
Artículo 361.- El deudor no podrá transferir la posesión sin autorización previa del 
acreedor, salvo pacto en contrario.  
 
...  
 
...  
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Artículo 373.- Se entenderá por adquirente de mala fe, para efectos de lo 
dispuesto en el artículo 356, a toda persona que, sabedora de la existencia de la 
garantía, adquiera los bienes muebles objeto de la misma sin consentimiento del 
acreedor.  
 
Artículo 374.- El deudor estará obligado a solicitar autorización por escrito del 
acreedor garantizado, para enajenar en términos del artículo 356, los bienes 
objeto de la garantía, a las siguientes personas:  
 
I a IV...  
 
........  
 
Las enajenaciones realizadas sin contar con la autorización a que se refiere este 
artículo y el anterior, en lo conducente, serán nulas, por lo que no cesarán los 
efectos de la garantía y el acreedor conservará el derecho de persecución sobre 
los bienes respectivos con relación a los adquirentes; sin perjuicio de que el 
acreedor exija al deudor el pago de los daños y perjuicios que dicha enajenación 
le cause.  
 
Asimismo, podrá preverse en el contrato respectivo que, de realizarse 
enajenaciones en contravención a lo dispuesto por este artículo, el plazo del 
crédito se tendrá por vencido anticipadamente.  
 
Artículo 375.- Las acciones de los acreedores garantizados conforme a esta 
Sección Séptima, prescriben en tres años, contados desde que la obligación 
garantizada pudo exigirse.  
 
Artículo 379.- Se deroga.  
 
Artículo 381.- El fideicomiso es un contrato en virtud del cual el fideicomitente 
transmite a una institución fiduciaria la propiedad o la titularidad de uno o más 
bienes o derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines lícitos y 
determinados, encomendando la realización de dichos fines a la propia institución 
fiduciaria.  
 
Artículo 382.- Pueden ser fideicomisarios las personas que tengan la capacidad 
necesaria para recibir el provecho que el fideicomiso implica.  
 
El fideicomisario podrá ser designado por el fideicomitente en el acto constitutivo 
del fideicomiso o en un acto posterior.  
 
El fideicomiso será válido aunque se constituya sin señalar fideicomisario, siempre 
que su fin sea lícito y determinado.  
 
Es nulo el fideicomiso que se constituye a favor del fiduciario, salvo lo dispuesto 
en el párrafo siguiente, y en las demás disposiciones legales aplicables.  
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La institución fiduciaria podrá ser fideicomisaria en los fideicomisos que tengan por 
fin servir como instrumentos de pago de obligaciones incumplidas, en el caso de 
créditos otorgados por la propia institución para la realización de actividades 
empresariales. En este supuesto, al celebrar el contrato, las partes deberán 
convenir los términos y condiciones para dirimir posibles conflictos de intereses.  
 
Artículo 383.- El fideicomitente puede designar varios fideicomisarios para que 
reciban simultánea o sucesivamente el provecho del fideicomiso, salvo el caso de 
la fracción II del artículo 394.  
 
Cuando sean dos o más fideicomisarios y deba consultarse su voluntad, en cuanto 
no esté previsto en el contrato de fideicomiso, las decisiones se tomarán por 
mayoría de votos computados por representaciones y no por personas. En caso 
de empate, decidirá el juez de primera instancia del lugar del domicilio del 
fiduciario.  
 
Artículo 384.- Sólo pueden ser fideicomitentes las personas con capacidad para 
transmitir la propiedad o la titularidad de los bienes o derechos objeto del 
fideicomiso, según sea el caso, así como las autoridades judiciales o 
administrativas competentes para ello.  
 
Artículo 385.- Sólo pueden ser instituciones fiduciarias las expresamente 
autorizadas para ello conforme a la ley.  
 
En el contrato de fideicomiso podrán intervenir varias instituciones fiduciarias para 
que conjunta o sucesivamente desempeñen el cargo de fiduciario, estableciendo 
el orden y las condiciones en que hayan de substituirse.  
 
Salvo que se prevea en el contrato de fideicomiso, cuando por renuncia o 
remoción la institución fiduciaria concluya el desempeño de su cargo, deberá 
designarse a otra institución fiduciaria que la substituya. Si no fuere posible esta 
substitución, el fideicomiso se dará por extinguido.  
 
Artículo 386.- ...  
 
Los bienes que se den en fideicomiso se considerarán afectos al fin a que se 
destinan y, en consecuencia, sólo podrán ejercitarse respecto a ellos los derechos 
y acciones que al mencionado fin se refieran, salvo los que expresamente se 
reserve el fideicomitente, los que para él deriven del fideicomiso mismo o los 
adquiridos legalmente respecto de tales bienes, con anterioridad a la constitución 
del fideicomiso, por el fideicomisario o por terceros. La institución fiduciaria deberá 
registrar contablemente dichos bienes o derechos y mantenerlos en forma 
separada de sus activos de libre disponibilidad.  
 
...  
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Artículo 387.- La constitución del fideicomiso deberá constar siempre por escrito.  
 
Artículo 392.- ...  
 
I a IV...  
 
V. Por convenio escrito entre fideicomitente, fiduciario y fideicomisario;  
 
VI...  
 
Artículo 393.- Extinguido el fideicomiso, si en el contrato respectivo no se pactó lo 
contrario, los bienes o derechos en poder de la institución fiduciaria serán 
transmitidos al fideicomitente o al fideicomisario, según corresponda. En caso de 
duda u oposición respecto de dicha transmisión, el juez de primera instancia 
competente en el lugar del domicilio de la institución fiduciaria, oyendo a las 
partes, resolverá lo conducente.  
 
Para que la transmisión antes citada surta efectos tratándose de inmuebles o de 
derechos reales impuestos sobre ellos, bastará que la institución fiduciaria así lo 
manifieste y que ésta declaración se inscriba en el Registro Público de la 
Propiedad en que aquél hubiere sido inscrito.  
 
Las instituciones fiduciarias indemnizarán a los fideicomitentes por los actos de 
mala fe o en exceso de las facultades que les corresponda para la ejecución del 
fideicomiso, por virtud del acto constitutivo o de la ley, que realicen en perjuicio de 
éstos.  
 
Artículo 394.- ...  
 
I y II ...  
 
III. Aquellos cuya duración sea mayor de cincuenta años, cuando se designe como 
beneficiario a una persona moral que no sea de derecho público o institución de 
beneficencia. Sin embargo, pueden constituirse con duración mayor de cincuenta 
años cuando el fin del fideicomiso sea el mantenimiento de museos de carácter 
científico o artístico que no tengan fines de lucro.  
 
Artículo 395.- Sólo podrán actuar como fiduciarias de los fideicomisos que tengan 
como fin garantizar al fideicomisario el cumplimiento de una obligación y su 
preferencia en el pago, previstos en esta Sección Segunda, las instituciones y 
sociedades siguientes:  
 
I. Instituciones de crédito;  
II. Instituciones de seguros;  
 
III. Instituciones de fianzas;  
IV. Casas de bolsa;  
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V. Sociedades financieras de objeto limitado; y  
VI. Almacenes generales de depósito.  
 
En estos fideicomisos, las instituciones fiduciarias se sujetarán a lo que dispone el 
artículo 85 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
Artículo 396.- Las instituciones y sociedades mencionadas en el artículo anterior, 
podrán reunir la calidad de fiduciarias y fideicomisarias, tratándose de fideicomisos 
cuyo fin sea garantizar obligaciones a su favor. En este supuesto, al celebrar el 
contrato, las partes deberán convenir los términos y condiciones para dirimir 
posibles conflictos de intereses.  
 
Artículo 397.- Cuando así se señale en el contrato constitutivo, un mismo 
fideicomiso podrá ser utilizado para garantizar simultánea o sucesivamente 
diferentes obligaciones que el fideicomitente contraiga, con un mismo o distintos 
acreedores, a cuyo efecto cada fideicomisario estará obligado a notificar a la 
institución fiduciaria que la obligación a su favor ha quedado extinguida, en cuyo 
caso quedarán sin efectos los derechos que respecto de él se derivan del 
fideicomiso. La notificación deberá entregarse mediante fedatario público a más 
tardar a los cinco días hábiles siguientes a la fecha en la que se reciba el pago.  
 
A partir del momento en que el fiduciario reciba la mencionada notificación, el 
fideicomitente podrá designar un nuevo fideicomisario o manifestar a la institución 
fiduciaria que se ha realizado el fin para el cual fue constituido el fideicomiso.  
 
El fideicomisario que no entregue oportunamente al fiduciario la notificación a que 
se refiere este artículo, resarcirá al fideicomitente los daños y perjuicios que con 
ello le ocasione.  
 
Artículo 398.- Tratándose de fideicomisos de garantía sobre bienes muebles, las 
partes podrán convenir que el o los fideicomitentes tendrán derecho a: I. Hacer 
uso de los bienes fideicomitidos, los combinen o empleen en la fabricación de 
otros bienes, siempre y cuando en estos dos últimos supuestos su valor no 
disminuya y los bienes producidos pasen a formar parte del fideicomiso de 
garantía en cuestión;  
 
II. Percibir y utilizar los frutos y productos de los bienes fideicomitidos; y  
 
III. Instruir al fiduciario la enajenación de los bienes fideicomitidos, sin 
responsabilidad para éste, siempre y cuando dicha enajenación sea acorde con el 
curso normal de las actividades del fideicomitente. En estos casos cesarán los 
efectos de la garantía fiduciaria y los derechos de persecución con relación a los 
adquirentes de buena fe, quedando afectos al fideicomiso los bienes o derechos 
que el fiduciario reciba o tenga derecho a recibir en pago por la enajenación de los 
referidos bienes.  
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El derecho que tengan el o los fideicomitentes para instruir al fiduciario la 
enajenación de los bienes muebles materia del fideicomiso conforme al párrafo 
anterior, quedará extinguido desde el momento en que se inicie el procedimiento 
previsto en el artículo 403 de esta Ley, o bien cuando el fiduciario tenga 
conocimiento del inicio de cualquiera de los procedimientos de ejecución previstos 
en el Libro Quinto Título Tercero Bis del Código de Comercio.  
 
Artículo 399.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, las partes 
deberán convenir desde la constitución del fideicomiso:  
 
I. En su caso, los lugares en que deberán encontrarse los bienes fideicomitidos;  
 
II. Las contraprestaciones mínimas que deberá recibir el fiduciario por la venta o 
transferencia de los bienes muebles fideicomitidos;  
 
III. La persona o personas a las que el fiduciario, por instrucciones del 
fideicomitente, podrá vender o transferir dichos bienes, pudiendo, en su caso, 
señalar las características o categorías que permitan identificarlas, así como el 
destino que el fiduciario deberá dar al dinero, bienes o derechos que reciba en 
pago;  
 
IV. La información que el fideicomitente deberá entregar al fideicomisario sobre la 
transformación, venta o transferencia de los mencionados bienes;  
 
V. La forma de valuar los bienes fideicomitidos; y  
 
VI. Los términos en los que se acordará la revisión del aforo pactado, en el caso 
de que el bien o bienes dados en garantía incrementen su valor.  
 
En caso de incumplimiento a los convenios celebrados con base en este artículo, 
el crédito garantizado por el fideicomiso se tendrá por vencido anticipadamente.  
 
Artículo 400.- Las partes podrán convenir que la posesión de bienes en 
fideicomiso se tenga por terceros o por el fideicomitente.  
 
Cuando corresponda al fideicomitente o a un tercero la posesión material de los 
bienes fideicomitidos, la tendrá en calidad de depósito y estará obligado a 
conservarlos como si fueran propios, a no utilizarlos para objeto diverso de aquél 
que al efecto hubiere pactado y a responder de los daños que se causen a 
terceros al hacer uso de ellos. Tal responsabilidad no podrá ser exigida al 
fiduciario.  
 
En este caso, serán por cuenta del fideicomitente los gastos necesarios para la 
debida conservación, reparación, administración y recolección de los bienes 
fideicomitidos.  
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Si los bienes fideicomitidos se pierden o se deterioran, el fideicomisario tiene 
derecho de exigir al fideicomitente, cuando éste sea el deudor de la obligación 
garantizada, la transmisión en fideicomiso de otros bienes o el pago de la deuda 
aún antes del plazo convenido.  
 
Artículo 401.- Los riesgos de pérdida, daño o deterioro del valor de los bienes 
fideicomitidos corren por cuenta de la parte que esté en posesión de los mismos, 
debiendo permitir a las otras partes inspeccionarlos a efecto de verificar, según 
corresponda, su peso, cantidad y estado de conservación general.  
 
De convenirse así en el contrato, si el valor de mercado de los bienes 
fideicomitidos disminuye de manera que no baste a cubrir el importe del principal y 
los accesorios de la deuda que garantizan, el deudor podrá dar bienes adicionales 
para restituir la proporción original. En caso contrario, el crédito podrá darse por 
vencido anticipadamente, teniendo el acreedor que notificar al deudor de ello 
judicialmente o a través de fedatario.  
 
Artículo 402.- En caso de incumplimiento de la obligación garantizada, si el 
depositario se niega a devolver al fiduciario los bienes depositados, su restitución 
se tramitará de conformidad con lo establecido en el Título Tercero Bis del Código 
de Comercio.  
 
Artículo 403.- En los contratos de fideicomiso de garantía, las partes podrán 
convenir la forma en que la institución fiduciaria procederá a enajenar 
extrajudicialmente, a título oneroso, los bienes o derechos en fideicomiso, siempre 
que, cuando menos, se pacte lo siguiente:  
 
I. Que la institución fiduciaria inicie el procedimiento de enajenación extrajudicial 
del o los bienes o derechos en fideicomiso, cuando reciba del o los fideicomisarios 
comunicación por escrito en la que soliciten la mencionada enajenación y precisen 
el incumplimiento de la o las obligaciones garantizadas;  
 
II. Que la institución fiduciaria comunique por escrito al o los fideicomitentes en el 
domicilio señalado en el contrato de fideicomiso o en acto posterior, la solicitud 
prevista en la fracción anterior, junto con una copia de la misma, quienes 
únicamente podrán oponerse a la enajenación, si exhiben el importe del adeudo, 
acreditan el cumplimiento de la o las obligaciones precisadas en la solicitud por el 
o los fideicomisarios de conformidad con la fracción anterior, o presentan el 
documento que compruebe la prórroga del plazo o la novación de la obligación;  
 
III. Que sólo en caso de que el o los fideicomitentes no acrediten, de conformidad 
con lo previsto en la fracción anterior, el cumplimiento de la o las obligaciones 
garantizadas o, en su caso, su novación o prórroga, la institución fiduciaria 
procederá a enajenar extrajudicialmente el o los bienes o derechos fideicomitidos, 
en los términos y condiciones pactados en el contrato de fideicomiso; y  
 
IV. Los plazos para llevar a cabo los actos señalados en las fracciones anteriores.  
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El texto que contenga el convenio de enajenación extrajudicial a que se refiere 
este artículo deberá incluirse en una sección especial del contrato de fideicomiso 
de garantía, la que contará con la firma del fideicomitente, que será adicional a 
aquella con que haya suscrito dicho contrato.  
 
A falta del convenio previsto en este artículo, se seguirán los procedimientos 
establecidos en el Título Tercero Bis del Código de Comercio para la realización 
de los siguientes actos:  
 
a) La enajenación de los bienes en fideicomiso que en su caso deba llevar a cabo 
el fiduciario, o  
 
b) La tramitación del juicio que se promueva para oponerse a la ejecución del 
fideicomiso.  
 
Artículo 404.- Cuando el fideicomiso de garantía se refiera a bienes muebles y su 
monto sea igual o superior al equivalente en moneda nacional a doscientas 
cincuenta mil unidades de inversión, las partes deberán ratificar sus firmas ante 
fedatario público.  
 
Artículo 405.- Las acciones de los acreedores garantizados con fideicomiso de 
garantía prescriben en tres años contados desde la fecha en que se haya dado 
por vencida la obligación garantizada. En este caso se extinguirá el derecho a 
pedir su cumplimiento y se revertirá la propiedad de los bienes objeto de la 
garantía al patrimonio del fideicomitente.  
 
Artículo 406.- Al que teniendo la posesión material de los bienes objeto de 
garantías otorgadas mediante fideicomiso de garantía transmita, grave o afecte la 
propiedad o posesión de los mismos, en términos distintos a los previstos en la 
ley, sustraiga sus componentes o los desgaste fuera de su uso normal o por 
alguna razón disminuya intencionalmente el valor de los mismos, se le sancionará 
con prisión hasta de un año y multa de cien veces el salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal, cuando el monto de la garantía no exceda del 
equivalente a doscientas veces de dicho salario.  
 
Si dicho monto excede de esta cantidad, pero no de diez mil, la prisión será de 
uno a seis años y la multa de cien a ciento ochenta veces el salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal. Si el monto es mayor de diez mil 
veces de dicho salario, la prisión será de seis a doce años y la multa de ciento 
veinte veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal.  
 
Artículo 407.- El fideicomiso de garantía se regirá por lo dispuesto en esta sección 
y, sólo en lo que no se oponga a ésta, en la sección primera anterior.  
 
Artículos 408 al 414.- Se derogan.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2535 - 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 1054, 1063, 1070, 1373, 1391, 
1393, 1401, 1414, 1414 Bis, 1414 Bis 7, 1414 Bis 8, 1414 Bis 17, 1414 Bis 18 y 
1414 Bis 19; y se adicionan tres párrafos al artículo 1395, y los artículos 1055 Bis, 
1070 Bis, 1376 Bis, 1412 Bis y 1412 Bis 1, todos del Código de Comercio, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 1054.- En caso de no existir convenio de las partes sobre el procedimiento 
ante tribunales en los términos de los anteriores artículos, salvo que las leyes 
mercantiles establezcan un procedimiento especial o una supletoriedad expresa, 
los juicios mercantiles se regirán por las disposiciones de este libro y en su defecto 
se aplicará el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
 
Artículo 1055 Bis.- Cuando el crédito tenga garantía real, el acreedor podrá 
ejercitar sus acciones en juicio ejecutivo mercantil, ordinario, especial, sumario 
hipotecario o el que corresponda, de acuerdo a esta Ley, a la legislación mercantil 
o a la legislación civil aplicable, conservando la garantía real y su preferencia en el 
pago, aún cuando los bienes gravados se señalen para la práctica de la ejecución.  
 
Artículo 1063.- Los juicios mercantiles se substanciarán de acuerdo a los 
procedimientos aplicables conforme este Código, las leyes especiales en materia 
de comercio y en su defecto por el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
 
Artículo 1070.- Cuando se ignore el domicilio de la persona que debe ser 
notificada, la primera notificación se hará publicando la determinación respectiva 
tres veces consecutivas en un periódico de circulación amplia y de cobertura 
nacional.  
 
Previamente a la notificación por edictos en términos del párrafo anterior, el juez 
ordenará recabar informe de una autoridad o una institución pública que cuente 
con registro oficial de personas. Bastará el informe de una sola autoridad o 
institución para que proceda la notificación por edictos.  
 
La autoridad o institución proporcionará los datos de identificación y el último 
domicilio que aparezca en sus registros de la persona buscada. Esta información 
no queda comprendida dentro del secreto fiscal o de alguna otra reserva que las 
autoridades o instituciones estén obligadas a observar conforme a las 
disposiciones que las rige.  
 
Cuando la autoridad o institución proporcione información de diversas personas 
con el mismo nombre, la parte actora podrá hacer las observaciones y 
aclaraciones pertinentes para identificar el domicilio que corresponda a la persona 
buscada o, en su caso, para desestimar domicilios proporcionados. El juez 
revisará la información presentada así como las observaciones hechas por la parte 
actora y resolverá lo conducente.  
 
En el caso de que en el documento base de la acción se haya pactado domicilio 
convencional para recibir las notificaciones, si se acude a realizar la notificación 
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personal en dicho domicilio y éste no corresponde al de la demandada, se 
procederá a la notificación por edictos sin necesidad de recabar el informe a que 
se refieren los párrafos anteriores.  
 
Mientras un litigante no hiciere substitución del domicilio en donde se deban 
practicar las diligencias o notificaciones personales, seguirán haciéndose en el 
que para tal fin hubiere señalado. El notificador tendrá la obligación de realizarlas 
en el domicilio señalado, y en caso de no existir el mismo o de negativa a 
recibirlas, lo deberá hacer constar en autos para que surtan efectos así como las 
subsecuentes, por publicación en el boletín, gaceta o periódico judicial o en los 
estrados de los tribunales, además de que las diligencias en que dicha parte 
debiere tener intervención se practicarán en el local del juzgado sin su presencia.  
 
Artículo 1070 Bis.- Las instituciones y autoridades estarán obligadas a 
proporcionar la información a que se refiere el artículo 1070 de este Código, en un 
plazo no mayor a treinta días hábiles y, en caso de no hacerlo, la autoridad judicial 
dictará las medidas de apremio correspondientes a la persona o funcionario 
responsables de contestar los informes, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que incurran por su incumplimiento, derivadas de la legislación aplicable a los 
servidores públicos.  
 
Artículo 1373.- Si la tercería fuere de dominio sobre bienes muebles, el juicio 
principal en que se interponga seguirá sus trámites y la celebración del remate 
únicamente podrá ser suspendida cuando el opositor exhiba título suficiente, a 
juicio del juez, que acredite su dominio sobre el bien en cuestión, o su derecho 
respecto de la acción que se ejercita. Tratándose de inmuebles, el remate sólo se 
suspenderá si el tercero exhibe escritura pública o instrumento equivalente, 
inscritos en el Registro Público correspondiente.  
 
Artículo 1376 Bis.- A todo opositor que no obtenga sentencia favorable, se le 
condenará al pago de gastos y costas a favor del ejecutante.  
 
Artículo 1391.- ...  
 
...  
 
I. ...  
 
II. Los instrumentos públicos, incluyendo las escrituras públicas y las pólizas 
otorgadas ante notario o corredor públicos, respectivamente, así como los 
testimonios y copias certificadas que de los mismos expidan dichos fedatarios;  
 
III a VIII. ...  
 
Artículo 1393.- No encontrándose el deudor a la primera busca en el inmueble 
señalado por el actor, pero cerciorado de ser el domicilio de aquél, se le dejará 
citatorio fijándole hora hábil, dentro de un lapso comprendido entre las seis y las 
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setenta y dos horas posteriores, y si no aguarda, se practicará la diligencia de 
embargo con los parientes, empleados o domésticos del interesado, o cualquier 
otra persona que viva en el domicilio señalado, siguiéndose las reglas del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, respecto de los embargos.  
 
Artículo 1395.- ...  
 
I a V ...  
 
...  
 
Tratándose de embargo de inmuebles, a petición de la parte actora, el juez 
requerirá que la demandada exhiba en la diligencia de embargo, el o los contratos 
celebrados con anterioridad que impliquen la transmisión del uso o de la posesión 
de los mismos a terceros. Sólo se aceptarán contratos que cumplan con todos los 
requisitos legales y administrativos aplicables.  
 
Una vez trabado el embargo, el ejecutado no puede alterar en forma alguna el 
bien embargado, ni celebrar contratos que impliquen el uso del mismo, sin previa 
autorización del juez, quien al decidir deberá recabar la opinión del ejecutante. 
Registrado que sea el embargo, toda transmisión de derechos respecto de los 
bienes sobre los que se haya trabado no altera de manera alguna la situación 
jurídica de los mismos en relación con el derecho que, en su caso, corresponda al 
embargante de obtener el pago de su crédito con el producto del remate de esos 
bienes, derecho que se surtirá en contra de tercero con la misma amplitud y en los 
mismos términos que se surtiría en contra del embargado, si no hubiese operado 
la transmisión.  
 
Cometerá el delito de desobediencia a un mandato judicial el ejecutado que 
transmita el uso del bien embargado sin previa autorización judicial.  
 
Artículo 1401.- ...  
 
...  
 
Desahogada la vista o transcurrido el plazo para hacerlo, el juez admitirá y 
mandará preparar las pruebas que procedan, de acuerdo con el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, abriendo el juicio a desahogo de pruebas, hasta por un 
término de quince días, dentro de los cuales deberán realizarse todas las 
diligencias necesarias para su desahogo, señalando las fechas necesarias para su 
recepción.  
 
...  
 
Artículo 1412 Bis.- Cuando el monto líquido de la condena fuere superior al valor 
de los bienes embargados, previamente valuados en términos del artículo 1410 de 
este Código, y del certificado de gravámenes no aparecieren otros acreedores, el 
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ejecutante podrá optar por la adjudicación directa de los bienes que haya en su 
favor al valor fijado en el avalúo.  
 
Artículo 1412 Bis 1.- Tratándose del remate y adjudicación de inmuebles, el juez y 
el adjudicatario, sin más trámite, otorgarán la escritura pública correspondiente 
ante fedatario público.  
 
Artículo 1414.- Cualquier incidente o cuestión que se suscite en los juicios 
ejecutivos mercantiles, será resuelto por el juez con apoyo en las disposiciones 
respectivas de este título; y en su defecto, en lo relativo a los incidentes en los 
juicios ordinarios mercantiles; y a falta de uno u otro, a lo que disponga el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, procurando la mayor equidad entre las partes 
sin perjuicio para ninguna de ellas.  
 
Artículo 1414 Bis.- Se tramitará en esta vía el pago de los créditos vencidos y la 
obtención de la posesión de los bienes objeto de las garantías otorgadas mediante 
prenda sin transmisión de posesión o fideicomiso de garantía, siempre que no 
existan controversias en cuanto a la exigibilidad del crédito, la cantidad reclamada 
y la entrega de la posesión de los bienes mencionados. Para efectos de lo 
anterior, el valor de los bienes podrá determinarse por cualquiera de los siguientes 
procedimientos:  
 
I y II....  
 
...  
 
Artículo 1414 Bis 7.- Se tramitará de acuerdo a este procedimiento todo juicio que 
tenga por objeto el pago de un crédito cierto, líquido y exigible y la obtención de la 
posesión material de los bienes que lo garanticen, siempre que la garantía se haya 
otorgado mediante prenda sin transmisión de posesión, o bien, mediante 
fideicomiso de garantía en que no se hubiere convenido el procedimiento previsto 
en el artículo 403 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.  
 
...  
 
Artículo 1414 Bis 8.- Presentado el escrito de demanda, acompañado del contrato 
respectivo y la determinación del saldo que formule el acreedor, y cuando el 
acreedor sea una institución de crédito, anexando la certificación de saldo que 
corresponda, el juez bajo su más estricta responsabilidad, si encuentra que se 
reúnen los requisitos fijados en el artículo anterior, en un plazo no mayor de dos 
días, admitirá la misma y dictará auto con efectos de mandamiento en forma para 
que el deudor sea requerido de pago y, de no hacerlo, el propio deudor, el 
depositario, o quien detente la posesión, haga entrega de la posesión material al 
actor o a quien éste designe, de los bienes objeto de la garantía indicados en el 
contrato. En este último caso, el acreedor o quien éste designe, tendrá el carácter 
de depositario judicial y deberá informar al juez sobre el lugar en el que 
permanecerán los bienes que le han sido entregados, en tanto no sean vendidos.  
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...  
 
...  
 
Artículo 1414 Bis 17.- ...  
 
I. Cuando el valor de los bienes sea igual al monto del adeudo condenado, 
quedará liquidado totalmente el crédito respectivo, sin corresponder en 
consecuencia acción o derecho alguno a la parte actora para ejercitar o hacer 
valer con posterioridad en contra del demandado, por lo que respecta al contrato 
base de la acción. En este caso, el acreedor o el fiduciario, según corresponda, 
podrá disponer libremente de los bienes objeto de la garantía;  
 
II. Cuando el valor de los bienes sea menor al monto del adeudo condenado, el 
acreedor o fiduciario, según corresponda, podrá disponer libremente de los bienes 
objeto de la garantía y conservara las acciones que en derecho le corresponda, 
por la diferencia que no le haya sido cubierta, conforme lo establecen las leyes 
correspondientes.  
 
Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los créditos a la vivienda por 
un monto inferior a 100,000 Unidades de Inversión (UDIs), siempre que se haya 
pagado cuando menos el 50% del saldo insoluto del crédito. En este caso el valor 
del bien dado en garantía, actualizado a UDIs, responderá por el resto del crédito 
otorgado, sin corresponder en consecuencia acción o derecho alguno sobre otros 
bienes, títulos o derechos que no hayan sido dados en garantía a la parte actora 
para ejercitar o hacer valer con posterioridad en contra del deudor, por lo que 
respecta al contrato base de la acción.  
 
En ningún caso y bajo ninguna forma se podrá renunciar a este derecho.  
 
III. Cuando el valor de los bienes sea mayor al monto del adeudo condenado, la 
parte acreedora o la fiduciaria, según se trate y una vez deducido el crédito, los 
intereses y los gastos generados, entregará al deudor el remanente que 
corresponda por la venta de los bienes.  
 
La venta a elección del acreedor o fiduciario se podrá realizar ante el juez que 
conozca del juicio o fedatario público, mediante el procedimiento siguiente:  
 
a) Se notificará personalmente al deudor, conforme a lo señalado en el Libro 
Quinto, Capítulo IV, del Título Primero de este Código, el día y la hora en que se 
efectuará la venta de los bienes a que se refiere el inciso siguiente. Dicha 
notificación deberá realizarse con cinco días de anticipación a la fecha de la venta;  
 
b) Se publicará en un periódico de la localidad en que se encuentren los bienes 
con por lo menos cinco días hábiles de antelación, un aviso de venta de los 
mismos, en el que se señale el lugar, día y hora en que se pretenda realizar la 
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venta, señalando la descripción de los bienes, así como el precio de la venta, 
determinado conforme al artículo 1414 Bis.  
 
En dicha publicación podrán señalarse las fechas en que se realizarán, en su 
caso, las ofertas sucesivas de venta de los bienes. Cada semana en la que no 
haya sido posible realizar la venta de los bienes, el valor mínimo de venta de los 
mismos, se reducirá en un 10%, pudiendo el acreedor, a su elección, obtener la 
propiedad plena de los mismos cuando el precio de dichos bienes esté en alguno 
de los supuestos a que se refieren las fracciones I o II de este artículo.  
 
El deudor que desee que se realicen más publicaciones relativas a la venta de los 
bienes podrá hacerlo directamente a su costa; y  
 
c) Realizada la venta de los bienes, si el precio de venta de los mismos fuera 
superior al monto del adeudo, el acreedor procederá a entregar el remanente que 
corresponda al deudor en un plazo no mayor de cinco días, una vez que se haya 
deducido el monto del crédito otorgado, incluyendo intereses y demás gastos 
incurridos para la venta, en efectivo, cheque de caja o mediante billete de depósito 
a favor del deudor a través del fedatario.  
 
Artículo 1414 Bis 18.- En caso de incumplimiento de la parte actora a lo señalado 
en la fracción III, inciso c), del artículo anterior, el juez lo apercibirá con las 
medidas de apremio establecidas en el artículo 1414 Bis 9, y le ordenará pagar 
una pena equivalente a cien y hasta tres mil veces, el salario mínimo diario 
general vigente en el Distrito Federal en las fechas de incumplimiento, por día 
transcurrido, mientras subsista el incumplimiento.  
 
Artículo 1414 Bis 19.- El acreedor o fiduciario, en tanto no realice la entrega al 
deudor del remanente de recursos que proceda en términos del artículo 1414 Bis 
17, fracción III, por la venta de los bienes objeto de la garantía, cubrirá a éste, por 
todo el tiempo que dure el incumplimiento, una tasa de interés equivalente a dos 
veces el Costo de Captación a Plazo de pasivos denominados en moneda 
nacional (CCP), que mensualmente da a conocer el Banco de México, mediante 
publicaciones en el Diario Oficial de la Federación.  
   
 
ARTICULO TERCERO.- Se reforman los artículos 47, 66, 67, 68, 85 y 106; se 
adiciona el artículo 46 Bis, y se deroga el artículo 72, todos de la Ley de 
Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:  
 
Artículo 46 Bis.- Las instituciones de crédito, conforme a las disposiciones de 
carácter general que al efecto expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
podrán contratar con terceros e incluso con otras instituciones de crédito, la 
prestación de los servicios necesarios para su operación. A quienes presten los 
servicios referidos, les serán aplicables las disposiciones legales relativas a los 
secretos previstos en los artículos 117 y 118 de esta misma Ley.  
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Artículo 47.- Las instituciones de banca de desarrollo realizarán, además de las 
señaladas en el artículo 46 de esta Ley, las operaciones necesarias para la 
adecuada atención del correspondiente sector de la economía nacional y el 
cumplimiento de las funciones y objetivos que les sean propios, conforme a las 
modalidades y excepciones que respecto a las previstas en ésta u otras leyes 
determinen sus leyes orgánicas. Por lo que corresponde a los sistemas de registro 
y contabilidad de las operaciones bancarias no será aplicable lo dispuesto en la 
fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  
 
Las operaciones a que se refieren las fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley, 
las realizarán las instituciones de banca de desarrollo con vistas a facilitar a los 
beneficiarios de sus actividades el acceso al servicio de banca y crédito y propiciar 
en ellos el hábito del ahorro y el uso de los servicios que presta el Sistema 
Bancario Mexicano, de manera que no se produzcan desajustes en los sistemas 
de captación de los recursos del público.  
 
...  
 
...  
 
Artículo 66.- ...  
 
I ...  
 
II.- Sin satisfacer más formalidades que las señaladas en la fracción anterior, se 
podrán establecer garantías reales sobre bienes muebles o inmuebles, además de 
los que constituyen la garantía propia de estos créditos, o sobre la unidad agrícola, 
ganadera o de otras actividades primarias, industrial, comercial o de servicios, con 
las características que se mencionan en el artículo siguiente;  
 
III a V...  
 
Artículo 67.- Las hipotecas constituidas a favor de las instituciones de crédito 
sobre la unidad completa de la empresa agrícola, ganadera o de otras actividades 
primarias, industrial, comercial o de servicios, deberán comprender la concesión o 
autorización respectiva, en su caso; todos los elementos materiales, muebles o 
inmuebles afectos a la explotación, considerados en su unidad. Podrán 
comprender además, el dinero en caja de la explotación corriente y los créditos a 
favor de la empresa, originados por sus operaciones, sin perjuicio de la posibilidad 
de disponer de ellos y de sustituirlos en el movimiento normal de las operaciones, 
sin necesidad del consentimiento del acreedor, salvo pacto en contrario.  
 
...  
 
...  
 
...  
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Artículo 68.- ...  
 
El estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este artículo, hará 
fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los 
saldos resultantes a cargo de los acreditados o de los mutuatarios.  
 
El estado de cuenta certificado antes citado deberá contener nombre del 
acreditado; fecha del contrato; notario y número de escritura, en su caso; importe 
del crédito concedido; capital dispuesto; fecha hasta la que se calculó el adeudo; 
capital y demás obligaciones de pago vencidas a la fecha del corte; las 
disposiciones subsecuentes que se hicieron del crédito, en su caso; tasas de 
intereses ordinarios que aplicaron por cada periodo; pagos hechos sobre los 
intereses, especificando las tasas aplicadas de intereses y las amortizaciones 
hechas al capital; intereses moratorios aplicados y tasa aplicable por intereses 
moratorios.  
 
Artículo 72.- Se deroga.  
 
Artículo 85.- Cuando se trate de operaciones de fideicomiso que constituya el 
Gobierno Federal o que él mismo, para los efectos de este artículo, declare de 
interés público a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no será 
aplicable el plazo que establece la fracción III del artículo 394 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito.  
 
Artículo 106.- ...  
 
I ...  
 
II. Dar en garantía, incluyendo prenda, caución bursátil o fideicomiso de garantía, 
efectivo, derechos de crédito a su favor o los títulos o valores de su cartera, salvo 
que se trate de operaciones con el Banco de México, con las instituciones de 
banca de desarrollo, con el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario o los 
fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento 
económico;  
 
III a XVIII......  
 
XIX...  
 
a) ...  
 
b) Responder a los fideicomitentes, mandantes o comitentes, del incumplimiento 
de los deudores, por los créditos que se otorguen, o de los emisores, por los 
valores que se adquieran, salvo que sea por su culpa, según lo dispuesto en la 
parte final del artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
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o garantizar la percepción de rendimientos por los fondos cuya inversión se les 
encomiende;  
 
Si al término del fideicomiso, mandato o comisión constituidos para el 
otorgamiento de créditos, éstos no hubieren sido liquidados por los deudores, la 
institución deberá transferirlos al fideicomitente o fideicomisario, según sea el 
caso, o al mandante o comitente, absteniéndose de cubrir su importe.  
 
En los contratos de fideicomiso, mandato o comisión se insertará en forma notoria 
lo dispuesto en este inciso y una declaración de la fiduciaria en el sentido de que 
hizo saber inequívocamente su contenido a las personas de quienes haya recibido 
bienes o derechos para su afectación fiduciaria;  
 
c) Actuar como fiduciarias, mandatarias o comisionistas en fideicomisos, mandatos 
o comisiones, respectivamente, a través de los cuales se capten, directa o 
indirectamente, recursos del público, mediante cualquier acto causante de pasivo 
directo o contingente, excepto tratándose de fideicomisos constituidos por el 
Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de 
fideicomisos a través de los cuales se emitan valores que se inscriban en el 
Registro Nacional de Valores de conformidad con lo previsto en la Ley del 
Mercado de Valores;  
 
d) Desempeñar los fideicomisos, mandatos o comisiones a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 88 de la Ley de Sociedades de Inversión;  
 
e) Actuar en fideicomisos, mandatos o comisiones a través de los cuales se 
evadan limitaciones o prohibiciones contenidas en las leyes financieras;  
 
f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados 
al otorgamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en 
el otorgamiento de los mismos para realizar operaciones en virtud de las cuales 
resulten o puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los miembros del 
consejo de administración o consejo directivo, según corresponda, tanto 
propietarios como suplentes, estén o no en funciones; los empleados y 
funcionarios de la institución; los comisarios propietarios o suplentes, estén o no 
en funciones; los auditores externos de la institución; los miembros del comité 
técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o descendientes en primer 
grado o cónyuges de las personas citadas, las sociedades en cuyas asambleas 
tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones, asimismo aquellas 
personas que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter 
general; y  
 
g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para 
distribuir el patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para 
pagar una obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor de la misma 
finca o de sus productos, y sin que en estos casos la administración exceda del 
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plazo de dos años, salvo los casos de fideicomisos a la producción o fideicomisos 
de garantía.  
 
Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los incisos anteriores, será nulo.  
 
XX.- ..........  
 
...  
 
...  
   
   
 
ARTICULO CUARTO.- Se reforman los artículos 22, 99 y 103 de la Ley del 
Mercado de Valores, para quedar como sigue:  
 
Artículo 22.- ...  
 
I a III ...  
 
IV...  
 
a) a c) ....  
 
d) Actuar como fiduciarias en negocios directamente vinculados con las 
actividades que les sean propias.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores podrá, mediante reglas de carácter general, 
establecer otro tipo de fideicomisos en los que podrán actuar como fiduciarias.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, oyendo la opinión del Banco de 
México, podrá ordenar a las casas de bolsa la suspensión de las operaciones que 
infrinjan las disposiciones a que se refiere esta fracción.  
 
V a XI ........  
 
Artículo 99.- Para la constitución de la garantía sobre los valores a que se refiere 
el artículo 3 de esta Ley y que se encuentren depositados en una institución para 
el depósito de valores, podrá otorgarse mediante contrato de caución bursátil que 
debe constar por escrito.  
 
.........  
 
Las partes podrán pactar que la propiedad de los valores otorgados en caución se 
transfiera al acreedor, el cual quedará obligado en su caso, a restituir al deudor 
otros tantos de la misma especie, siendo aplicables en este caso las prevenciones 
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establecidas en relación con el reportador y el reportado, respectivamente, en los 
artículos 261 y 263, primera parte, de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. En este caso no serán aplicables las previsiones relativas a la apertura de 
cuentas establecidas en el párrafo anterior. En este supuesto la garantía se 
perfeccionará mediante la entrega jurídica de los títulos al acreedor, a través de 
los procedimientos que para la transferencia de valores le son aplicables a las 
instituciones para el depósito de valores.  
 
...  
 
I. .......  
 
........  
 
............ ;  
 
II. Si al vencimiento de la obligación garantizada o cuando deba reconstituirse la 
caución bursátil, el acreedor no recibe el pago o se incrementa el importe de la 
caución, o no recibe el documento que compruebe la prórroga del plazo o la 
novación de la obligación, éste, por sí o a través del administrador de la garantía 
solicitará al ejecutor que realice la venta extrajudical de los valores afectos en 
garantía;  
 
III. De la petición señalada en la fracción anterior, el acreedor o, en su caso, el 
administrador de la garantía dará vista al otorgante de la caución, el que podrá 
oponerse a la venta únicamente exhibiendo el importe del adeudo o el documento 
que compruebe la prórroga del plazo o la novación de la obligación o el 
comprobante de su entrega al acreedor o acreditando la constitución de la 
garantía faltante; y  
 
IV. Si el otorgante de la garantía no exhibe el importe del adeudo o el documento 
que compruebe la prórroga del plazo o la novación de la obligación o el 
comprobante de su entrega al acreedor o acredita la constitución de la garantía 
faltante, el ejecutor ordenará la venta de los valores materia de la caución y a los 
precios del mercado, hasta el monto necesario para cubrir el principal y accesorios 
pactados, los que entregará al acreedor. La venta se realizará en la bolsa de 
valores si éstos se cotizan en ella, o en el mercado extrabursátil en que participen 
los intermediarios del mercado de valores autorizados, dependiendo del lugar en 
el que se negocien.  
 
Artículo 103.- ...  
 
I. Podrán afectarse en estos fideicomisos, cualquier clase de bienes, derechos, 
efectivo o valores, referidos a operaciones que estén autorizadas a celebrar las 
casas de bolsa en términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables; también 
podrán afectarse en estos fideicomisos efectivo, bienes, derechos o valores 
diferentes a los señalados en el párrafo anterior, exclusivamente en los casos en 
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que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la opinión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo determine mediante disposiciones 
generales;  
 
II...  
 
Los citados delegados fiduciarios deberán satisfacer los requisitos de calidad 
técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio. Cuando dichos delegados 
fiduciarios dejen de cumplir con los mencionados requisitos o incurran de manera 
grave o reiterada en infracciones a la presente Ley y a las disposiciones de 
carácter general que de ella deriven, estarán sujetos a la aplicación de las 
medidas a que se refiere el artículo 42 de esta Ley, considerándose que carecen 
de honorabilidad si se ubican en alguno de los supuestos previstos en la fracción 
V del artículo 17 Bis 4 de esta Ley;  
 
III a V ...  
 
VI. Se deroga.  
 
VII ...  
 
...  
 
En caso de renuncia o remoción se estará a lo dispuesto en el párrafo final del 
artículo 385 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito;  
 
VIII. Cuando se trate de fideicomisos que constituya el Gobierno Federal o que él 
mismo, para los efectos de este artículo, declare de interés público, no será 
aplicable el plazo que establece la fracción III del artículo 394 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito;  
 
IX ...  
 
a) Utilizar el efectivo, bienes, derechos o valores de los fideicomisos en los que la 
fiduciaria tenga la facultad discrecional en el manejo de dichos activos, para la 
realización de operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar 
deudores o beneficiarios sus delegados fiduciarios; los miembros de su consejo de 
administración propietarios o suplentes, estén o no en funciones; sus directivos o 
empleados; sus comisarios propietarios o suplentes, estén o no en funciones; sus 
auditores externos; los miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo; los 
ascendientes o descendientes en primer grado o cónyuges de las personas 
citadas; las sociedades en cuyas asambleas tengan mayoría dichas personas o 
las mismas casas de bolsa; así como aquellas personas que el Banco de México 
determine mediante disposiciones de carácter general;  
 
b) ...  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2547 - 

c) Responder a los fideicomitentes o fideicomisarios del incumplimiento de los 
deudores por los bienes, derechos o valores que se adquieran, salvo que sea por 
su culpa según lo dispuesto en la parte final del artículo 391 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la percepción de rendimientos por 
los fondos cuya inversión se les encomiende.  
 
Si al término del fideicomiso, los bienes, derechos o valores no hubieren sido 
pagados por los deudores, la fiduciaria deberá transferirlos, junto con el efectivo, 
bienes, y demás derechos o valores que constituyan el patrimonio fiduciario al 
fideicomitente o fideicomisario, según sea el caso, absteniéndose de cubrir su 
importe.  
 
En los contratos de fideicomiso se insertará en forma notoria lo previsto en este 
inciso y una declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber 
inequívocamente su contenido a las personas de quienes haya recibido el efectivo, 
bienes, derechos o valores para su afectación fiduciaria;  
 
d) Actuar como fiduciarias en fideicomisos a través de los cuales se capten, 
directa o indirectamente, recursos del público mediante cualquier acto causante de 
pasivo directo o contingente, excepto tratándose de fideicomisos constituidos por 
el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de 
aquellos a través de los cuales se emitan valores que se inscriban en el Registro 
Nacional de Valores de conformidad con esta Ley, incluyendo la emisión de 
certificados de participación ordinaria, como excepción a lo dispuesto por el 
artículo 228-B de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como 
los certificados bursátiles;  
 
e) Actuar en fideicomisos a través de los cuales se evadan limitaciones o 
prohibiciones contenidas en las leyes financieras;  
 
f) Actuar como fiduciarias en los fideicomisos a que se refiere el segundo párrafo 
del artículo 88 de la Ley de Sociedades de Inversión;  
 
g) Celebrar fideicomisos en los que se administren sumas de dinero que aporten 
periódicamente grupos de consumidores integrados mediante sistemas de 
comercialización, destinados a la adquisición de determinados bienes o servicios, 
de los previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor; y  
 
h) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para 
distribuir el patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para 
pagar una obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor de la misma 
finca o de sus productos, y sin que en estos casos la administración exceda del 
plazo de dos años, salvo que se trate de fideicomisos de garantía.  
 
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en los incisos anteriores será nulo; y  
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X. En las operaciones de fideicomiso, las casas de bolsa abrirán contabilidades 
especiales por cada contrato, debiendo registrar en las mismas y en su propia 
contabilidad el efectivo, bienes, derechos o valores que se les confíen, así como 
los incrementos o disminuciones, por los productos o gastos respectivos. 
Invariablemente deberán coincidir los saldos de las cuentas controladas de la 
contabilidad de las casas de bolsa, con los de las contabilidades especiales.  
 
En ningún caso, el efectivo, bienes, derechos o valores estarán afectos a otras 
responsabilidades que las derivadas del fideicomiso mismo, o las que contra éste 
corresponda a terceros de acuerdo con la ley.  
   
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se reforman los artículos 34, 35 y 62, y se deroga el cuarto 
párrafo de la fracción IV del artículo 34, todos de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, para quedar como sigue:  
 
Articulo 34.- ...  
 
I a III Bis ........  
 
IV.- Actuar como institución fiduciaria en negocios directamente vinculados con las 
actividades que les son propias. Al efecto, se considera que están vinculados a las 
actividades propias de las instituciones de seguros los fideicomisos de 
administración en que se afecten recursos relacionados con el pago de primas por 
los contratos de seguros que se celebren.  
 
...  
 
Tratándose de instituciones de seguros autorizadas para practicar operaciones de 
vida también se considerarán vinculados con las actividades que les son propias, 
los fideicomisos en que se afecten recursos relacionados con primas de 
antigüedad, fondos individuales de pensiones, rentas vitalicias, dividendos y 
sumas aseguradas, o con la administración de reservas para fondos de pensiones 
o jubilaciones del personal, complementarias a las que establecen las leyes sobre 
seguridad social y de primas de antigüedad.  
 
Se deroga.  
 
En lo no previsto por lo anterior, a las instituciones de seguros fiduciarias les será 
aplicable lo establecido en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, podrá determinar mediante reglas de carácter 
general otros tipos de fideicomisos en los que podrán actuar como fiduciarias las 
instituciones de seguros.  
 
V a XVI .....  
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Artículo 35.- ...  
 
I a XVI .......  
 
XVI Bis.- Las operaciones de fideicomiso a que se refiere la fracción IV del artículo 
34 de esta Ley se sujetarán a lo dispuesto en esta Ley y a las siguientes bases:  
 
a) En el desempeño de los fideicomisos, las instituciones de seguros deberán 
apegarse a las sanas practicas fiduciarias. El Banco de México podrá, en caso de 
considerarlo necesario, emitir mediante reglas de carácter general, las 
características a que deberán sujetarse tales operaciones.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a propuesta de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas y oyendo la opinión del Banco de México, podrá ordenar a 
las instituciones de seguros la suspensión de las operaciones que infrinjan las 
reglas que en su caso emita el Banco de México;  
 
b) Las instituciones de seguros podrán recibir en fideicomiso, además de dinero en 
efectivo derivado de las operaciones a que se refiere la fracción IV del artículo 34 
de esta ley, cantidades adicionales de efectivo, valores, bienes muebles e 
inmuebles y derechos, según el requerimiento del fideicomitente, o adquirir este 
tipo de activos con los recursos fideicomitidos, siempre que tales operaciones se 
realicen exclusivamente en cumplimiento del objeto del fideicomiso;  
 
b) Bis.- En los fideicomisos que impliquen operaciones con el público de asesoría, 
promoción, compra y venta de valores, la institución fiduciaria deberá utilizar los 
servicios de personas físicas autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en los términos y con las limitaciones previstos en el artículo 17 Bis 7 de la 
Ley del Mercado de Valores.  
 
Igualmente, en los fideicomisos a que se refiere este inciso las instituciones de 
seguros deberán contar con un sistema automatizado para la recepción, registro, 
ejecución y asignación de operaciones con valores, ajustándose a las 
disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, previa opinión favorable de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores;  
 
b) Bis 1.- El personal que las instituciones de seguros utilicen directa o 
exclusivamente para la realización de fideicomisos, no formará parte del personal 
de las mismas sino que, según los casos, se considerará al servicio del patrimonio 
dado en fideicomiso. Sin embargo, cualquier derecho que asista a dicho personal 
conforme a la Ley, lo ejercitarán contra las instituciones de seguros, las que, en su 
caso y para cumplir con las resoluciones que la autoridad competente dicte, 
afectarán en la medida que sea necesario, el patrimonio fiduciario;  
 
c) ...  
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d) ...  
 
Los citados delegados fiduciarios deberán de satisfacer los requisitos de calidad 
técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, y no deberán ubicarse en 
alguno de los supuestos previstos en la fracción VII Bis, numeral 3, inciso d) del 
artículo 29 de esta Ley.  
 
...  
 
e) a g) ...; y  
 
h) Cuando se trate de operaciones de fideicomiso que constituya el Gobierno 
Federal o que él mismo, para los efectos de este artículo declare de interés 
público a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no será aplicable 
el plazo que establece la fracción III del artículo 394 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito.  
 
En lo no previsto por lo anterior, a las instituciones de seguros fiduciarias les será 
aplicable lo establecido en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; y  
 
XVII. Las operaciones a que se refieren las fracciones II a III Bis y V a XIV del 
artículo 34 de esta Ley, se sujetarán a las reglas de carácter general que dicte la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
...  
 
a) a e) ...  
 
Artículo 62.- ...  
 
I. a V..........  
 
VI.- En las operaciones a que se refiere la fracción IV del artículo 34:  
 
a) Celebrar operaciones con la propia institución en el cumplimiento de 
fideicomisos, salvo aquéllas autorizadas por el Banco de México mediante 
disposiciones de carácter general, cuando no impliquen conflicto de intereses;  
 
b) Responder a los fideicomitentes o fideicomisarios del incumplimiento de los 
deudores por los bienes, derechos o valores que se adquieran, salvo que sea por 
su culpa según lo dispuesto en la parte final del artículo 391 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la percepción de rendimientos por 
los fondos cuya inversión se les encomiende.  
 
Si al término del fideicomiso, los derechos o valores no hubieren sido pagados por 
los deudores, la fiduciaria deberá transferirlos, junto con los demás bienes, 
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derechos o valores que constituyan el patrimonio fiduciario al fideicomitente o 
fideicomisario, según sea el caso, absteniéndose de cubrir su importe.  
 
En los contratos de fideicomiso se insertará en forma notoria lo previsto en este 
inciso y una declaración a la fiduciaria en el sentido de que se hizo saber 
inequívocamente su contenido a las personas de quienes haya recibido bienes, 
derechos o valores para su afectación fiduciaria;  
 
c) Actuar como fiduciarias en fideicomisos a través de los cuales, se capten directa 
o indirectamente recursos del público, mediante cualquier acto causante de pasivo 
directo o contingente, excepto tratándose de fideicomisos constituidos por el 
Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
d) Utilizar el efectivo, bienes, derechos o valores de los fideicomisos destinados al 
otorgamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional en el 
otorgamiento de dichos activos, en la realización de operaciones en virtud de las 
cuales resulten o puedan resultar deudores o beneficiarios sus delegados 
fiduciarios; los comisarios propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los 
auditores externos de la institución; los miembros del comité técnico del 
fideicomiso respectivo; los ascendientes o descendientes en primer grado o 
cónyuges de las personas citadas; las sociedades en cuyas asambleas tengan 
mayoría dichas personas o las mismas instituciones; asimismo, aquellas personas 
que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter general;  
 
e) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para 
distribuir el patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para 
pagar una obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor de la misma 
finca o de sus productos, y sin que en estos casos la administración exceda del 
plazo de dos años, salvo en los casos de fideicomisos de garantía;  
 
f) Actuar en fideicomisos a través de los que se evadan limitaciones o 
prohibiciones contenidas en las leyes financieras;  
 
g) Actuar como fiduciarias en los fideicomisos a que se refiere el segundo párrafo 
del artículo 88 de la Ley de Sociedades de Inversión, y  
 
h) Celebrar fideicomisos en los que se administren sumas de dinero que aporten 
periódicamente grupos de consumidores integrados mediante sistemas de 
comercialización, destinados a la adquisición de determinados bienes o servicios, 
de los previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor.  
 
Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en esta fracción, será nulo.  
 
VII. a XIII.- .........  
 
ARTICULO SEXTO.- Se reforman los artículos 16 y 60, ambos de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, para quedar como sigue:  
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Artículo 16.- ...  
 
I a XIV .........  
 
XV. Actuar como institución fiduciaria sólo en el caso de fideicomisos de garantía 
con la facultad de administrar los bienes fideicomitidos en los mismos, los cuales 
podrán o no estar relacionados con las pólizas de fianzas que expidan.  
 
...  
 
...  
 
La operación de fideicomiso se sujetará a lo dispuesto en esta Ley y a las 
siguientes bases:  
 
a) En el desempeño de los fideicomisos, las instituciones de fianzas deberán 
apegarse a las sanas prácticas fiduciarias. El Banco de México podrá, en caso de 
considerarlo necesario, emitir mediante reglas de carácter general las 
características a que deberán ajustarse tales operaciones.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a propuesta de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas y oyendo la opinión del Banco de México, podrá ordenar a 
las instituciones de fianzas la suspensión de las operaciones que infrinjan las 
reglas que en su caso emita el Banco de México;  
 
b) Las instituciones de fianzas podrán recibir en fideicomiso cantidades 
adicionales de efectivo, valores, bienes muebles e inmuebles y derechos, según el 
requerimiento del fideicomitente, o adquirir ese tipo de activos con los recursos 
fideicomitidos, siempre que tales operaciones se realicen exclusivamente en 
cumplimiento del objeto del fideicomiso.  
 
c) ...  
 
d) Las instituciones de fianzas deberán desempeñar su cometido y ejercitarán sus 
facultades por medio de delegados fiduciarios, quienes deberán satisfacer los 
requisitos de calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, 
considerándose que carecen de honorabilidad si se ubican en uno de los 
supuestos previstos en el inciso d) del numeral 3 de la fracción VIII Bis del artículo 
15 de esta Ley.  
 
Las instituciones responderán civilmente por los daños y perjuicios que se causen 
por falta de cumplimiento en las condiciones o términos señalados en el 
fideicomiso.  
 
En el acto constitutivo del fideicomiso o en sus reformas, se podrá prever la 
formación de un comité técnico, dar reglas para su funcionamiento y fijar 
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facultades. Cuando la institución obre ajustándose a los dictámenes o acuerdos de 
este comité, estará libre de toda responsabilidad;  
 
e)...  
 
...  
 
En caso de renuncia o remoción se estará a lo dispuesto en el párrafo final del 
artículo 385 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito;  
 
f) a g) ...; y  
 
h) Cuando se trate de operaciones de fideicomiso que constituya el Gobierno 
Federal o que él mismo, para los efectos de este artículo declare de interés 
público a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no será aplicable 
el plazo que establece la fracción III del artículo 394 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito.  
 
En lo no previsto por lo anterior, a las instituciones de fianzas fiduciarias les será 
aplicable lo establecido en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito;  
 
XVI a XVIII........  
 
Artículo 60.- ...  
 
I a VI ........  
 
VI Bis. En las operaciones a que se refiere la fracción XV del artículo 16 de esta 
Ley:  
 
a) Celebrar operaciones con la propia institución en el cumplimiento de 
fideicomisos, salvo aquellas autorizadas por el Banco de México mediante 
disposiciones de carácter general, cuando no impliquen conflicto de intereses;  
 
b) Responder a los fideicomitentes o fideicomisarios del incumplimiento de los 
deudores por los bienes, derechos o valores que se adquieran, salvo que sea por 
su culpa según lo dispuesto en la parte final del artículo 391 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la percepción de rendimientos por 
los fondos cuya inversión se les encomiende.  
 
Si al término del fideicomiso, los derechos o valores no hubieren sido pagados por 
los deudores, la fiduciaria deberá transferirlos, junto con los demás bienes, 
derechos o valores que constituyan el patrimonio fiduciario al fideicomitente o 
fideicomisario, según sea el caso, absteniéndose de cubrir su importe.  
 
En los contratos de fideicomiso se insertará en forma notoria lo previsto en este 
inciso y una declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber 
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inequívocamente su contenido a las personas de quienes haya recibido bienes, 
derechos o valores para su afectación fiduciaria;  
 
c) Actuar como fiduciarias en fideicomisos a través de los cuales se capten directa 
o indirectamente recursos del público, mediante cualquier acto causante de pasivo 
directo o contingente;  
 
d) Celebrar fideicomisos en los que se administren sumas de dinero que aporten 
periódicamente grupos de consumidores integrados mediante sistemas de 
comercialización, destinados a la adquisición de determinados bienes o servicios, 
de los previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor;  
 
e) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para 
distribuir el patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para 
pagar una obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor de la misma 
finca o de sus productos, y sin que en estos casos la administración exceda del 
plazo de dos años, salvo los casos de fideicomisos de garantía;  
 
f) Actuar en fideicomisos a través de los que se evadan limitaciones o 
prohibiciones contenidas en las leyes financieras; y  
 
g) Actuar como fiduciarias en los fideicomisos a que se refiere el segundo párrafo 
del artículo 88 de la Ley de Sociedades de Inversión.  
 
Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los incisos anteriores, será nulo.  
 
VII a XV .........  
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Se reforman los artículos 33 y 48, ambos de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 33.- En los contratos de arrendamiento financiero, al ser exigible la 
obligación y, ante el incumplimiento del arrendatario de las obligaciones 
consignadas en el mismo, la arrendadora financiera podrá pedir judicialmente la 
posesión de los bienes objeto del arrendamiento. El juez decretará de plano la 
posesión solicitada, quedando facultada la arrendadora a dar cumplimiento a lo 
establecido en el segundo párrafo de la fracción VI del artículo 38 de esta Ley. La 
posesión podrá ser solicitada en la demanda o durante el juicio, siempre que se 
acompañe el contrato correspondiente debidamente ratificado ante fedatario 
público y el estado de cuenta certificado por el contador de la organización auxiliar 
del crédito de que se trate, en los términos del artículo 47.  
 
Artículo 48.- El contrato o documento en que se hagan constar los créditos, 
arrendamientos financieros o factoraje financiero que otorguen las organizaciones 
auxiliares del crédito correspondientes, junto con la certificación del estado de 
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cuenta a que se refiere el artículo anterior, serán título ejecutivo mercantil sin 
necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito alguno.  
 
Tratándose de factoraje financiero, además del contrato se deberá contar con los 
documentos que demuestren los derechos de crédito transmitidos a empresas de 
factoraje financiero, notificados debidamente al deudor.  
 
El estado de cuenta certificado antes citado, deberá contener los datos sobre la 
identificación del contrato o convenio en donde conste el crédito o arrendamiento 
otorgado; el capital inicial dispuesto o importe de las rentas determinadas; el 
capital o rentas vencidas no pagadas; el capital o rentas pendientes por vencer; 
las tasas de interés del crédito o variabilidad de la renta aplicable a las rentas 
determinables a cada periodo de pago; los intereses moratorios generados; la tasa 
de interés aplicable a intereses moratorios, y el importe de accesorios generados.  
   
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los procedimientos mercantiles iniciados con 
anterioridad y que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto se 
encuentren en curso, se regirán conforme a las leyes bajo las cuales hayan 
comenzado.  
 
SALA DE COMISIONES. H. CAMARA DE DIPUTADOS, MEXICO, D.F., A 
CATORCE DE DICIEMBRE DE 2002.  
 
Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego (rúbrica), Francisco Agundis Arias 
(rúbrica), Manuel Añorve Baños (rúbrica), Miguel Arizpe Jiménez (rúbrica), Julio 
Castellanos Ramírez, Florentino Castro López (rúbrica), Jorge Alejandro Chávez 
Presa (rúbrica), Enrique Octavio de la Madrid Cordero (rúbrica), Francisco de 
Jesús de Silva Ruiz, Abelardo Escobar Prieto, Roberto Javier Fuentes Domínguez 
(rúbrica), Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Miroslava García Suárez, 
Julián Hernández Santillán, Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, Guillermo 
Hopkins Gámez (rúbrica), Oscar Guillermo Levín Coppel (rúbrica), Rosalinda 
López Hernández (rúbrica), José Antonio Magallanes Rodríguez (rúbrica), José 
Manuel Minjares Jiménez, César Alejandro Monraz Sustaita, Humberto Muñoz 
Vargas, José Narro Céspedes (rúbrica), Luis Alberto Pazos de la Torre, Gustavo 
Riojas Santana (rúbrica), Salvador Rocha Díaz (rúbrica), Arturo San Miguel Cantú 
(rúbrica), Reyes Antonio Silva Beltrán (rúbrica), José Luis Ugalde Montes, José 
Francisco Yunes Zorrilla (rúbrica), Hugo Adriel Zepeda Berrelleza.  
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
C. CRÉDITO BANCARIO, BURSÁTIL Y DE LA BANCA DE DESARROLLO 
 
4. Organización y funcionamiento de las Sociedades de Inversión en México 
 
Gaceta Parlamentaria, número 737-II, viernes 27 de abril de 2001 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE LEY DE SOCIEDADES DE INVERSION  
 
Abril 26, 2001. 
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
El pasado 25 de abril, fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de 
la H. Cámara de Diputados, la Minuta con el Proyecto de "Decreto de Ley de 
Sociedades de Inversión", que en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos presentó el 
Ejecutivo Federal, el día 3 de abril de 2001 a la H. Cámara de Senadores.  
 
De acuerdo al citado documento, que fue realizado por las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito y de Estudios Legislativos, en la que participaron Diputados 
miembros de la Comisión de Hacienda de esta H. Cámara de Diputados, 
funcionarios del sector financiero, así como y representantes del mismo, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de los Estados Unidos Mexicanos, y después de realizar 
el análisis y estudio correspondiente de la Minuta del Senado, la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público presenta a la consideración de esta Honorable 
Asamblea el siguiente:  
 
PROYECTO DE DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LA MINUTA  
 
Señala la Colegisladora que la iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal tiene el 
propósito de crear una nueva Ley de Sociedades de Inversión, a efecto de 
desarrollar un ordenamiento jurídico que regule de manera oportuna y eficaz la 
actividad propia de las sociedades de inversión y de otros fenómenos corporativos 
y comerciales que giran alrededor de éstas, aprovechando para ello la experiencia 
acumulada por la ley vigente desde 1985 y que sería abrogada al ser aprobada la 
presente.  
 
Destaca la necesidad de dar una adecuada transparencia a la operación de las 
sociedades de inversión, así como a la divulgación de la información que debe 
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hacerse del conocimiento del público en general, a efecto de salvaguardar 
adecuadamente los intereses del público inversionista. Por ello, se incorpora el 
concepto de información relevante a los prospectos de las sociedades de 
inversión, a fin de que proporcionen toda aquélla información necesaria para que 
los inversionistas puedan contar con una opinión razonada acerca del tipo de 
riesgos que asumen al invertir en una determinada sociedad de inversión, para lo 
cual adicionalmente se establece un régimen de calificación que refleje los riesgos 
de los activos integrantes de su patrimonio y la calidad de su administración en los 
casos en que así lo estime conveniente la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (Comisión).  
 
La Colegisladora indica que también coincide con el propósito de la Iniciativa de 
establecer una regulación adecuada de gobierno corporativo de las sociedades de 
inversión, dotándolas de un consejo de administración independiente y 
profesional, que les permitirá resolver con mayor grado de libertad acerca del 
adecuado destino de los recursos que el público inversionista les confíe, 
contribuyendo con ello a la solución de conflictos de intereses que en la actualidad 
se presentan, dada la identidad de los socios fundadores de la sociedad de 
inversión con los de su sociedad operadora.  
 
De ahí que se esté exigiendo un mínimo de 5 consejeros y un máximo de 15, de 
los cuales, por lo menos la tercera parte deben tener el carácter de 
independientes.  
 
Como un instrumento más de control en el funcionamiento de las sociedades de 
inversión y un coadyuvante en el desempeño de las funciones de inspección y 
vigilancia de la propia Comisión, se está reconociendo la figura del contralor 
normativo.  
 
También señala la Colegisladora que, de conformidad con los artículos 2 al 21, 
relativo a Disposiciones Generales de la iniciativa que dictaminó, se realizan 
importantes adiciones a la regulación actual, en donde destacan particularmente, 
la diferenciación de los diversos tipos de sociedades de inversión atendiendo a su 
régimen de inversión -sociedad de inversión de renta fija, variable, de capitales y 
de objeto limitado-, proponiendo retomar la denominación de sociedades de 
inversión de renta variable, con la finalidad de hacer más palpable el tipo de 
valores en los que pueden invertir.  
 
Por cuanto a la sociedad de inversión de objeto limitado, se adiciona como un 
nuevo tipo, con el objeto de permitir el desarrollo de productos financieros que 
brinden al inversionista una muy amplia gama de opciones acordes a su perfil.  
 
De igual manera, considera acertada la clasificación de las sociedades de 
inversión en abiertas y cerradas, dependiendo de la posibilidad que tengan o no 
de recomprar sus acciones.  
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Por otro lado y con respecto a la regulación del régimen de inversión previsto en el 
artículo 2 de la Iniciativa coincide en flexibilizarlo, a fin de permitir la posibilidad de 
que una sociedad de inversión adquiera las acciones representativas del capital 
social de otra -como sucede en otros mercados- dando con ello origen a lo que 
comúnmente se han denominado los "fondos de fondos".  
 
Considera acertado la incorporación como activos objeto de inversión de estas 
sociedades, entre otros, a los bienes, derechos y operaciones financieras 
conocidas como derivadas.  
 
Por otra parte, también señala que se contempla la regulación aplicable a los 
servicios que personas o empresas especializadas presten a las sociedades de 
inversión, con lo cual se rompe el dominio que hasta ahora ejercen las sociedades 
operadoras de sociedades de inversión en el manejo de estas últimas. Con ello se 
habrán de generar nuevos esquemas de negocios que habrán de desarrollarse en 
el interior de la sociedad de inversión y no en el de la sociedad operadora, como 
hoy día ocurre; siendo de destacarse, los servicios relativos a la administración de 
activos y distribución y valuación de acciones de sociedades de inversión.  
 
A efecto de eliminar el conflicto de interés que se origina cuando las instituciones 
de crédito, casas de bolsa o instituciones de seguros actúan como sociedades 
operadoras de sociedades de inversión, en su Minuta la Colegisladora indica que 
el artículo 39 contempla la imposibilidad de que dichas instituciones actúen como 
sociedades operadoras de sociedades de inversión de manera directa, pero prevé 
que lo puedan hacer a través de subsidiarias que se constituyan para el efecto.  
 
La situación anterior, en opinión de la Dictaminadora, permitirá eliminar el conflicto 
de interés que puede presentarse en el manejo de los recursos de las sociedades 
de inversión y los de las casas de bolsa e instituciones de crédito, evitando con 
ello la canalización de dichos recursos a la satisfacción de los intereses de estas 
últimas, ya que, por una parte, son emisoras de valores que podrían colocar 
dentro de las sociedades de inversión que operan y manejan carteras de valores 
por cuenta propia, y por otra manejan las carteras de las sociedades de inversión.  
 
Resulta relevante que estas entidades tengan la capacidad para desempeñar un 
papel destacado en la canalización del ahorro nacional, de tal forma que, en la 
medida en que dicho sector se desarrolle, se estará en posibilidad de destinar un 
monto considerable de recursos hacia proyectos de inversión financiados 
mediante la emisión de deuda y de capital en el mercado de valores.  
 
Al respecto, se estima en la Minuta de la Colegisladora que posiblemente la 
principal causa de la poca penetración de las sociedades de inversión en la 
economía mexicana es precisamente la falta de canales de distribución adecuados 
para que el pequeño y mediano ahorrador encuentren mecanismos de fácil acceso 
a dichos instrumentos de inversión y que les permita, a su vez, obtener 
rendimientos competitivos independientemente del monto de sus inversiones.  
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Uno de los propósitos de la Iniciativa es la de romper con el esquema de 
distribución exclusiva por parte de una sociedad operadora, permitiendo la 
existencia de empresas cuya única finalidad consista en distribuir acciones de 
sociedades de inversión.  
 
En consecuencia, se establece que dicho servicio puede ser prestado por 
cualquier persona moral autorizada para tal fin por la Comisión, entre ellas, 
instituciones de crédito, casas de bolsa, instituciones de seguros, casas de 
cambio, sociedades financieras de objeto limitado y organizaciones auxiliares de 
crédito.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
 
Si bien es cierto que la Colegisladora coincide con la mayor parte del proyecto de 
Decreto, durante su análisis y evaluación consideró oportuno realizar algunas 
modificaciones y adiciones para el mejor funcionamiento y eficaz control de las 
sociedades de inversión, sobre las cuales esta Comisión Dictaminadora también 
coincide como se indica a continuación:  
 
Se estima acertado precisar como lo hace la Colegisladora que la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo deberá ser supletoria para efectos de las 
notificaciones, recursos y ejecución de las sanciones administrativas a la Ley de 
Sociedades de Inversión.  
 
Igualmente, esta Comisión de Hacienda considera oportuna la adición que se hace 
de un último párrafo al artículo 5° de la Ley, con el fin de que las acciones de las 
sociedades de inversión tengan la consideración de valores para efectos de la Ley 
del Mercado de Valores.  
 
Es importante la eliminación que hace la Colegisladora de cualquier mención de 
discrecionalidad en los actos de autoridad, tal como acontece en los artículos 6, 
12, fracción V, 33, y 57, ya que ello permitirá otorgar mayor seguridad jurídica a 
los particulares que participen en el mercado.  
 
Por otra parte, se considera conveniente la modificación que se realizó al artículo 
15 en su fracción IV, puesto que con ello se elimina la restricción consistente en 
que las sociedades de inversión únicamente puedan invertir en acciones de 
sociedades de inversión del mismo tipo, ello con el fin de que estén en 
condiciones de diversificar aún más su régimen de inversión, riesgos y su cartera.  
 
De igual forma, se señala en la Minuta la conveniencia de adecuar la redacción de 
la fracción II, del artículo 39, con el objeto de eliminar del primer renglón las 
palabras "y de inversión", acotando de esta manera el objeto de los servicios de 
administración a que se refiere el artículo.  
 
La que Dictamina también coincide con las adecuaciones que se realizan al 
artículo 55, para incluir las consideraciones relativas al secreto que deben guardar 
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las sociedades de inversión y las personas que les presten servicios, en el 
ejercicio de sus actividades.  
 
A efecto de que el nombramiento del contralor normativo recaiga en alguna 
persona honorable y que cuente con un historial crediticio, se considera atinada la 
adición que realizó la Colegisladora en el artículo 61 de la Ley.  
 
Asimismo, se reforman los párrafos segundo y tercero de este mismo artículo, con 
el objeto de otorgar a la Comisión la facultad para establecer los criterios relativos 
a los requisitos que las personas que sean designadas como consejeros, director 
general y directivos que ocupen la jerarquía inmediata inferior a la de este último 
están obligados a cumplir, a fin de que dichas entidades sean administradas por 
personas de probada capacidad técnica y honorabilidad, velando por los intereses 
de los inversionistas.  
 
Por otro lado, la Colegisladora incorpora los párrafos tercero y cuarto al artículo 
91, con el propósito de establecer que las sociedades de inversión, sociedades 
operadoras de sociedades de inversión y sociedades distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, así como los miembros de los consejos de 
administración, comisarios, auditores externos, directivos, apoderados para 
celebrar operaciones con el público y empleados de las citadas entidades estarán 
sujetas a las disposiciones aplicables en materia de lavado de dinero, 
estableciendo adicionalmente una sanción.  
 
En razón de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración de esta H. 
Cámara de Diputados el siguiente:  
 
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA  
 
LEY DE SOCIEDADES DE INVERSION  
 
Capítulo Primero  
Disposiciones Generales  
 
ARTICULO 1. La presente Ley es de interés público y tiene por objeto regular la 
organización y funcionamiento de las sociedades de inversión, la intermediación 
de sus acciones en el mercado de valores, así como los servicios que deberán 
contratar para el correcto desempeño de sus actividades.  
 
En la aplicación de esta Ley, las autoridades deberán procurar el fomento de las 
sociedades de inversión, su desarrollo equilibrado y el establecimiento de 
condiciones tendientes a la consecución de los siguientes objetivos:  
 
I. El fortalecimiento y descentralización del mercado de valores;  
II. El acceso del pequeño y mediano inversionista a dicho mercado;  
III. La diversificación del capital;  
IV. La contribución al financiamiento de la actividad productiva del país, y  
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V. La protección de los intereses del público inversionista. 
ARTICULO 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por:  
I. Activos Objeto de Inversión: Los valores, títulos y documentos a los que les 
resulte aplicable el régimen de la Ley del Mercado de Valores inscritos en el 
Registro Nacional o listados en el Sistema Internacional de Cotizaciones, otros 
valores, los recursos en efectivo, bienes, derechos y créditos, documentados en 
contratos e instrumentos, incluyendo aquéllos referidos a operaciones financieras 
conocidas como derivadas, así como las demás cosas objeto de comercio que de 
conformidad con el régimen de inversión previsto en la presente Ley y en las 
disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión para cada tipo 
de sociedad de inversión, sean susceptibles de formar parte integrante de su 
patrimonio;  
II. Comisión: La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y  
 
III. Registro Nacional: Al Registro a que se refiere el artículo 10 de la Ley del 
Mercado de Valores. 
 
ARTICULO 3. La Ley del Mercado de Valores, la legislación mercantil, los usos 
bursátiles y mercantiles y la legislación del orden común, serán supletorios de la 
presente Ley, en el orden citado.  
Asimismo, será aplicable la Ley Federal de Procedimiento Administrativo para 
efectos de las notificaciones, recursos y ejecución de las sanciones 
administrativas a que se refiere esta Ley.  
 
ARTICULO 4. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de la Hacienda y 
Crédito Público, podrá interpretar para efectos administrativos los preceptos de 
esta Ley.  
 
ARTICULO 5. Las sociedades de inversión tendrán por objeto, la adquisición y 
venta de Activos Objeto de Inversión con recursos provenientes de la colocación 
de las acciones representativas de su capital social entre el público inversionista, 
así como la contratación de los servicios y la realización de las demás actividades 
previstas en este ordenamiento.  
 
Las acciones representativas del capital social de sociedades de inversión se 
considerarán como valores para efectos de la Ley del Mercado de Valores.  
 
ARTICULO 6. Para la organización y funcionamiento de las sociedades de 
inversión se requiere previa autorización de la Comisión.  
 
Las autorizaciones son intransmisibles y se referirán a alguno de los siguientes 
tipos de sociedades:  
 
I. Sociedades de inversión de renta variable;  
II. Sociedades de inversión en instrumentos de deuda;  
III. Sociedades de inversión de capitales, y  
IV. Sociedades de inversión de objeto limitado. 
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Las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro se regirán por 
lo señalado en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.  
ARTICULO 7. Las sociedades de inversión deberán adoptar alguna de las 
siguientes modalidades:  
 
I. Abiertas: aquéllas que tienen la obligación, en los términos de esta Ley y de sus 
prospectos de información al público inversionista, de recomprar las acciones 
representativas de su capital social o de amortizarlas con Activos Objeto de 
Inversión integrantes de su patrimonio, a menos que conforme a los supuestos 
previstos en los citados prospectos, se suspenda en forma extraordinaria y 
temporal dicha recompra, y  
II. Cerradas: aquéllas que tienen prohibido recomprar las acciones representativas 
de su capital social y amortizar acciones con Activos Objeto de Inversión 
integrantes de su patrimonio, a menos que sus acciones se coticen en una bolsa 
de valores, supuesto en el cual se ajustarán en la recompra de acciones propias a 
lo establecido en la Ley del Mercado de Valores. 
 
La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, 
clasificaciones de sociedades de inversión, atendiendo a criterios de 
diversificación, especialización y tipificación del régimen de inversión respectivo.  
ARTICULO 8. Las personas que soliciten autorización para constituir una sociedad 
de inversión, se sujetarán a los requisitos siguientes:  
 
I. Acompañar a la solicitud el proyecto de escritura constitutiva, que contendrá los 
elementos a que se refiere el artículo 6 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y, en lo conducente, las reglas especiales establecidas en el presente 
ordenamiento;  
 
II. Señalar los nombres, domicilios y ocupaciones de los socios fundadores y 
consejeros, así como la experiencia que dichas personas tengan en el mercado de 
valores, acreditando su calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio 
satisfactorio, así como sus conocimientos y experiencia en materia financiera o 
administrativa;  
 
III. Presentar proyecto de prospecto de información al público inversionista a que 
se refiere el artículo 9 de esta Ley, señalando el tipo, modalidad y clasificación de 
la sociedad de inversión;  
 
IV. La denominación social o nombre de las personas que le vayan a prestar a la 
sociedad de inversión los servicios referidos en el artículo 32 de esta Ley, y  
 
V. Presentar un proyecto de manual de conducta al que se sujetarán los 
consejeros de la sociedad de inversión y las personas que habrán de prestarle los 
servicios señalados en el artículo 32 del presente ordenamiento. Dicho manual 
deberá ser parte integrante de los contratos que las sociedades de inversión 
suscriban con las citadas personas. 
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El citado manual deberá contener políticas y lineamientos sobre las inversiones 
que podrán realizar las personas que participen en la determinación y ejecución de 
operaciones de la sociedad de inversión, así como para evitar en general la 
existencia de conflictos de intereses, delimitando responsabilidades y señalando 
sanciones.  
Las sociedades de inversión que gocen de la autorización a que se refiere este 
artículo, deberán inscribir las acciones representativas de su capital social en la 
Sección de Valores del Registro Nacional. Tratándose de sociedades de inversión 
de capitales y de objeto limitado, sólo estarán sujetas a dicho requisito, en el caso 
de que pretendan cotizar sus acciones en alguna bolsa de valores.  
 
ARTICULO 9. Los prospectos de información al público inversionista de las 
sociedades de inversión, así como sus modificaciones, requerirán de la previa 
autorización de la Comisión, y contendrán la información relevante que contribuya 
a la adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista, entre la que 
deberá figurar como mínimo la siguiente:  
 
I. Los datos generales de la sociedad de inversión de que se trate;  
II. La política detallada de venta de sus acciones y los límites de tenencia 
accionaria por inversionista de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de esta 
Ley;  
 
III. La forma de negociación y liquidación de las operaciones de compra y venta de 
sus acciones, atendiendo al precio de valuación vigente y al plazo en que deba ser 
cubierto;  
 
IV. Las políticas detalladas de inversión, liquidez, adquisición, selección y, en su 
caso, diversificación o especialización de activos, los límites máximos y mínimos 
de inversión por instrumento y cuando así corresponda, las políticas para la 
contratación de préstamos y créditos, incluyendo aquéllas para la emisión de 
valores representativos de una deuda a su cargo;  
 
V. La advertencia a los inversionistas de los riesgos que pueden derivarse de la 
inversión de sus recursos en la sociedad, tomando en cuenta para ello las políticas 
que se sigan conforme a la fracción anterior;  
 
VI. El método de valuación de sus acciones, especificando la periodicidad con que 
se realiza esta última y la forma de dar a conocer el precio;  
 
VII. Tratándose de sociedades de inversión abiertas, las políticas para la recompra 
de las acciones representativas de su capital y las causas por las que se 
suspenderán dichas operaciones. Lo anterior, atendiendo al importe de su capital 
pagado, a la tenencia de cada inversionista y a la composición de los activos de 
cada sociedad de inversión, y  
 
VIII. La mención específica de que los accionistas de sociedades de inversión 
abiertas, tendrán el derecho de que la propia sociedad de inversión, a través de 
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las personas que le presten los servicios de distribución de acciones, les recompre 
a precio de valuación hasta el cien por ciento de su tenencia accionaria, dentro del 
plazo que se establezca en el mismo prospecto, con motivo de cualquier 
modificación al régimen de inversión o de recompra. 
 
La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, las 
características que deberán reunir los referidos prospectos de información al 
público inversionista y señalar requisitos adicionales a los previstos en este 
artículo.  
Las personas que presten a las sociedades de inversión los servicios de 
distribución de sus acciones, deberán estipular con el público inversionista, por 
cuenta de éstas, al momento de la celebración del contrato respectivo, los medios 
a través de los cuales se tendrán para su análisis, consulta y conformidad, los 
prospectos de información de las sociedades de inversión cuyas acciones al 
efecto distribuyan y, en su caso, sus modificaciones, acordando al mismo tiempo, 
los hechos o actos que presumirán su consentimiento respecto de los mismos.  
 
ARTICULO 10. Las sociedades de inversión harán llegar a sus accionistas, por 
medio de las sociedades que les presten los servicios de administración de activos 
o, en su caso, de distribución de acciones, estados de cuenta en los que se dé a 
conocer lo siguiente:  
 
I. La posición de las acciones de las cuales sea titular, valuada al último día del 
corte del período que corresponda y la del corte del período anterior;  
II. Los movimientos del período que corresponda;  
 
III. En su caso, los avisos sobre las modificaciones a sus prospectos de 
información al público inversionista, señalando el lugar o medio a través del cual 
los accionistas podrán acceder a su consulta;  
 
IV. El plazo para la formulación de observaciones sobre la información señalada 
en las fracciones I a III anteriores;  
 
V. En su caso, la información sobre la contratación de préstamos o créditos a su 
cargo, o bien, sobre la emisión de valores representativos de una deuda, y  
 
VI. Cualquier otra información que la Comisión determine mediante disposiciones 
de carácter general, escuchando la previa opinión de la Comisión Nacional para la 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 
 
Las sociedades de inversión podrán estipular en los contratos que al efecto 
celebren con sus accionistas, a través de las personas que les presten servicios 
de distribución de sus acciones, la periodicidad, medios de comunicación en los 
que harían llegar dichos estados de cuenta o, en su caso, las instrucciones que 
observarán al respecto.  
Cuando se cumplan los requisitos para la remisión del estado de cuenta en donde 
se contenga, entre otra, la información a que se refiere el presente artículo, o bien, 
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cumplidas las instrucciones giradas por el accionista de que se trate, los registros 
que figuren en los mismos, así como en la contabilidad de la sociedad de 
inversión, se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, en el juicio respectivo, 
sin perjuicio de quedar a salvo el ejercicio de las acciones que por otros conceptos 
o agravios competa ejercer al accionista.  
 
ARTICULO 11. Las expresiones sociedades de inversión, fondos de inversión u 
otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, por las que pueda 
inferirse el ejercicio de actividades reservadas por esta Ley a las sociedades de 
inversión que gocen de autorización, no podrán ser usadas en el nombre, 
denominación social, publicidad, propaganda o documentación de personas y 
establecimientos distintos de las propias sociedades de inversión.  
 
La Comisión podrá ordenar la intervención administrativa del establecimiento 
infractor para que deje de usar la expresión indebidamente empleada, sin perjuicio 
de la aplicación de la multa prevista en el artículo 86, fracción I del presente 
ordenamiento.  
 
 
Se exceptúa de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo a las sociedades 
operadoras de sociedades de inversión, distribuidoras de acciones de sociedades 
de inversión a que se refiere esta Ley, así como a las asociaciones de sociedades 
de inversión y las demás personas que sean autorizadas por la Comisión para 
estos efectos, siempre que no realicen operaciones propias de las sociedades de 
inversión u operadoras y distribuidoras señaladas.  
 
ARTICULO 12. Las sociedades de inversión deberán organizarse como 
sociedades anónimas, con arreglo a las disposiciones de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y a las siguientes reglas especiales:  
 
I. La denominación social deberá ir seguida invariablemente del tipo al cual 
pertenezca la sociedad de inversión de las referidos en el artículo 6 de esta Ley.  
Tratándose de sociedades de inversión cuyos prospectos de información al 
público, prevean políticas para la contratación de préstamos o créditos a su cargo, 
incluyendo la emisión de valores representativos de una deuda, adicionalmente 
deberán incluir en su denominación, seguida del tipo social que le corresponda, 
las palabras "con financiamiento";  
 
II. Su duración podrá ser indefinida;  
 
III. El capital mínimo totalmente pagado será el que establezca la Comisión, 
mediante disposiciones de carácter general, para cada tipo de sociedad;  
 
IV. El capital deberá ser variable. Las acciones que representan el capital fijo 
serán de una sola clase y sin derecho a retiro, mientras que las integrantes del 
capital variable, podrán dividirse en varias clases de acciones con derechos y 
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obligaciones especiales para cada una, ajustándose para ello a las estipulaciones 
que se contengan en el contrato social;  
 
V. El capital fijo de la sociedad estará representado por acciones que sólo podrán 
transmitirse en propiedad o afectarse en garantía o fideicomiso, previa 
autorización de la Comisión.  
 
El monto del capital fijo no podrá ser inferior al capital mínimo a que se refiere la 
fracción III de este artículo;  
 
VI. Podrán mantener acciones en tesorería, que serán puestas en circulación en la 
forma y términos que señale el consejo de administración;  
 
VII. El pago de las acciones se hará siempre en efectivo;  
 
VIII. En caso de aumento de capital, las acciones se pondrán en circulación sin 
que rija el derecho de preferencia establecido por el artículo 132 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles;  
 
IX. En ningún momento podrán participar en forma alguna en el capital fijo de 
estas sociedades las personas morales extranjeras que ejerzan funciones de 
autoridad, directamente o a través de interpósita persona;  
 
X. El consejo de administración estará integrado por un mínimo de cinco y un 
máximo de quince consejeros propietarios, de los cuales cuando menos el treinta 
y tres por ciento deberán ser independientes. Por cada consejero propietario se 
designará a su respectivo suplente, en el entendido de que los consejeros 
suplentes de los consejeros independientes, deberán tener este mismo carácter. 
Sólo podrá revocarse el nombramiento de los consejeros independientes, cuando 
se revoque igualmente el nombramiento de todos los demás consejeros.  
 
Los consejeros independientes de las sociedades de inversión deberán ser 
personas que seleccionadas por su experiencia, capacidad y prestigio profesional, 
reúnan los requisitos que para consejeros independientes de sociedades emisoras 
de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores define la Ley del Mercado 
de Valores.  
 
En ningún caso podrán ser consejeros:  
 
a) El cónyuge y las personas que tengan parentesco por consanguinidad o 
afinidad hasta el segundo grado o civil, con cualquier consejero;  
 
b) Las personas que tengan litigio pendiente con la sociedad de inversión de que 
se trate;  
 
c) Las personas condenadas por sentencia irrevocable por delitos intencionales de 
carácter patrimonial y las inhabilitadas para ejercer el comercio o para 
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desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o en el sistema 
financiero mexicano;  
 
d) Los concursados que no hayan sido rehabilitados;  
 
e) Los servidores públicos que realicen funciones de inspección, vigilancia o 
regulación de las sociedades de inversión a que se refiere esta Ley, y  
 
f) El contralor normativo de la sociedad operadora que preste servicios a la 
sociedad de inversión de que se trate;  
 
XI. No estarán obligadas a constituir la reserva legal establecida por la Ley 
General de Sociedades Mercantiles;  
 
XII. La disolución y liquidación, así como el concurso mercantil de las sociedades 
de inversión, se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y, en su caso, por la Ley de Concursos Mercantiles, con las siguientes 
excepciones:  
 
a) El cargo de liquidador, conciliador o síndico, corresponderá a alguna institución 
de crédito o a la persona física o moral que para tal efecto autorice la Comisión en 
un plazo máximo de diez días hábiles, quedando desde luego sujetos a su 
vigilancia. Las instituciones o personas que tengan un interés opuesto al de la 
sociedad de inversión de que se trate, deberán abstenerse de aceptar dicho cargo, 
manifestando tal circunstancia, y  
 
La Comisión podrá solicitar la declaratoria de concurso mercantil de las 
sociedades de inversión, y  
 
XIII. Los estatutos de las sociedades de que se trata y sus modificaciones, 
deberán ser aprobados por la Comisión. Dictada dicha aprobación, la escritura o 
sus reformas podrán ser inscritas en el Registro Público de Comercio.  
 
En todo caso, las sociedades de inversión deberán proporcionar a la Comisión el 
testimonio notarial o póliza expedida por notario o corredor público, en que conste 
la formalización de los estatutos o sus modificaciones y, cuando proceda, copia 
del instrumento público expedida por fedatario público, relativa a las actas de sus 
asambleas. 
 
ARTICULO 13. El consejo de administración además de cumplir con las 
obligaciones que le señalan ésta y otras leyes, deberá:  
I. Aprobar por mayoría de votos, siempre que se cuente adicionalmente con el 
voto favorable de la mayoría de los consejeros independientes:  
a) El manual de conducta a que se refiere la fracción V del artículo 8 de esta Ley;  
 
b) La contratación de las personas que presten a la sociedad de inversión los 
servicios a que se refiere esta Ley, evaluando, por lo menos anualmente, el 
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desempeño de tales personas, notificando de dicha circunstancia a sus 
accionistas a través de los medios de comunicación que se hubieren contemplado 
en el prospecto de información al público inversionista,  
 
c) Las normas para prevenir y evitar conflictos de intereses, y  
 
d) Las operaciones con personas que mantengan nexos patrimoniales, de 
responsabilidad o de parentesco, con accionistas del capital fijo o miembros del 
consejo de la sociedad de inversión o con los accionistas de la sociedad 
operadora que le preste servicios o con los de la sociedad controladora del grupo 
financiero y entidades financieras integrantes del grupo al que, en su caso, 
pertenezca la sociedad operadora;  
 
II. Establecer las políticas de inversión y operación de las sociedades de inversión, 
así como revisarlas cada vez que se reúna;  
 
III. Dictar las medidas que se requieran para que se observe debidamente lo 
señalado en el prospecto de información al público inversionista;  
 
IV. Analizar y evaluar el resultado de la gestión de la sociedad de inversión, y  
 
V. Sesionar por lo menos cada tres meses y en forma extraordinaria, cuando sea 
convocado por el presidente del consejo, al menos el veinticinco por ciento de los 
consejeros, o cualquiera de los comisarios de la sociedad de inversión. Para la 
celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias del consejo de 
administración se deberá contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y 
uno por ciento de los consejeros, de los cuales por lo menos uno deberá ser 
independiente, a menos que sea para tratar los asuntos a que se refiere la fracción 
I de este artículo. 
 
El presidente del consejo de administración de la sociedad de inversión tendrá 
voto de calidad en caso de empate.  
ARTICULO 14. Las sociedades de inversión, a través de sus consejos de 
administración, establecerán límites máximos de tenencia accionaria por 
inversionista y determinarán políticas para que las personas que se ajusten a las 
mismas, adquieran temporalmente porcentajes superiores a tales límites, 
debiendo ésto contenerse en sus prospectos de información al público 
inversionista.  
 
Las sociedades operadoras o las personas que presten servicios de distribución 
de acciones de sociedades de inversión, deberán implementar por cuenta de 
éstas, mecanismos que permitan a sus accionistas, contar con información 
oportuna relativa al porcentaje de su tenencia accionaria, a fin de dar cumplimiento 
a lo previsto en el presente artículo.  
 
ARTICULO 15. Las sociedades de inversión sólo podrán realizar las operaciones 
siguientes:  
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I. Comprar, vender o invertir en Activos Objeto de Inversión de conformidad con el 
régimen que corresponda de acuerdo al tipo de sociedad;  
II. Celebrar reportos y préstamos sobre valores a los que les resulte aplicable la 
Ley del Mercado de Valores con instituciones de crédito o casas de bolsa, 
pudiendo actuar como reportadoras o, en su caso, prestatarias o prestamistas;  
 
III. Adquirir las acciones que emitan, sin que para tal efecto sea aplicable la 
prohibición establecida por el artículo 134 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Lo anterior, no será aplicable a las sociedades de inversión de 
capitales y cerradas, a menos que sus acciones coticen en bolsa, supuesto en el 
cual podrán recomprarlas ajustándose para ello al régimen previsto en la Ley del 
Mercado de Valores para las sociedades emisoras;  
 
IV. Comprar o vender acciones representativas del capital social de otras 
sociedades de inversión sin perjuicio del régimen de inversión al que estén 
sujetas;  
 
V. Obtener préstamos y créditos de instituciones de crédito, intermediarios 
financieros no bancarios y entidades financieras del exterior;  
 
VI. Emitir valores representativos de una deuda a su cargo, para el cumplimiento 
de su objeto, y  
 
VII. Las análogas y conexas que autorice la Comisión mediante disposiciones de 
carácter general. 
 
En la realización de las operaciones a que se refiere este artículo, las sociedades 
de inversión se sujetarán a las disposiciones de carácter general que expida la 
Comisión, salvo tratándose de las operaciones de reporto, préstamo de valores, 
préstamos y créditos, emisión de valores y la celebración de operaciones 
financieras conocidas como derivadas y con moneda extranjera, en cuyo caso 
deberán ajustarse a las disposiciones de carácter general que al efecto expida el 
Banco de México.  
En el evento de que la Comisión pretenda incorporar en el régimen de inversión de 
las sociedades de inversión de cualquier tipo, la celebración de operaciones 
financieras conocidas como derivadas o con moneda extranjera, deberá obtener la 
opinión favorable del Banco de México.  
 
La Comisión estará facultada para expedir disposiciones de carácter general a las 
que deberán ajustarse las sociedades de inversión para la adquisición y venta de 
las acciones que emitan. Como consecuencia de la compra de sus propias 
acciones, las sociedades de inversión procederán a la reducción del capital en la 
misma fecha de la adquisición, convirtiéndolas en acciones de tesorería y sin que 
para el efecto sea aplicable la obligación establecida en la fracción III del artículo 
182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  
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Asimismo, la Comisión mediante disposiciones de carácter general podrá limitar o 
prohibir a las sociedades de inversión la adquisición o participación en aquéllas 
operaciones que determine que impliquen algún conflicto de intereses, contando 
con facultades para resolver en casos de duda.  
 
ARTICULO 16. Los valores, títulos y documentos inscritos en el Registro Nacional, 
que formen parte del activo de las sociedades de inversión, deberán estar 
depositados en una cuenta que para cada sociedad se mantendrá en alguna 
institución para el depósito de valores concesionada en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores. Igual obligación deberá observarse tratándose de las 
acciones representativas del capital social de esas sociedades, sin perjuicio de los 
servicios de custodia que respecto de dichas acciones se contraten con terceros.  
 
Cuando se trate de Activos Objeto de Inversión distintos de los señalados en el 
párrafo anterior, que por su naturaleza no puedan ser depositados en alguna 
institución para el depósito de valores, nacional o extranjera, se mantendrán en los 
términos que señale la Comisión mediante disposiciones de carácter general.  
 
ARTICULO 17. Las sociedades de inversión deberán obtener una calificación 
otorgada por alguna institución calificadora de valores, que refleje los riesgos de 
los activos integrantes de su patrimonio y de las operaciones que realicen, así 
como la calidad de su administración, cuando así lo determine la Comisión 
mediante disposiciones de carácter general, en las que también señalará la 
periodicidad con que ésta se llevará a cabo, así como los términos y condiciones 
en que dicha información deberá ser difundida.  
 
ARTICULO 18. Las sociedades de inversión tendrán prohibido:  
 
I. Recibir depósitos de dinero;  
II. Dar en garantía sus bienes muebles, inmuebles, valores, títulos y documentos 
que mantengan en sus activos, salvo que tengan por objeto garantizar el 
cumplimiento de obligaciones a cargo de la sociedad, producto de la realización de 
las operaciones a que se refiere el artículo 15, fracciones II, V y VI de esta Ley, así 
como aquéllas en las que puedan participar y que de conformidad con las 
disposiciones que les sean aplicables a dichas transacciones deban estar 
garantizadas;  
 
III. Otorgar su aval o garantía respecto de obligaciones a cargo de un tercero;  
 
IV. Recomprar o vender las acciones que emitan a precio distinto al que se señale 
conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de esta Ley considerando las comisiones 
que correspondan a cada serie accionaria. Tratándose de sociedades de inversión 
que coticen en bolsa, se ajustarán al régimen de recompra previsto en la Ley del 
Mercado de Valores aplicable a las sociedades emisoras;  
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V. Practicar operaciones activas de crédito, excepto préstamos y reportos sobre 
valores, de conformidad con lo previsto en la fracción II del artículo 15 de esta Ley, 
y  
 
VI. Lo que les señale ésta u otras leyes. 
 
ARTICULO 19. Cada sociedad de inversión determinará sus políticas de selección 
de Activos Objeto de Inversión de acuerdo con su régimen de inversión, las 
disposiciones legales y administrativas aplicables y en concordancia con su 
prospecto de información al público inversionista.  
ARTICULO 20. El régimen de inversión de las sociedades de inversión, deberá 
observar los lineamientos siguientes, sin perjuicio de las disposiciones aplicables 
según el tipo, modalidad o clasificación que les corresponda:  
 
I. Por lo menos el noventa y seis por ciento de su activo total deberá estar 
representado por Activos Objeto de Inversión incluyendo las cuentas por cobrar 
derivadas de operaciones de venta de activos al contado que no les hayan sido 
liquidadas y los intereses devengados acumulados no cobrados sobre los activos 
integrantes de la cartera, y  
II. Hasta el cuatro por ciento de la suma del activo total, en gastos de instalación, 
mobiliario y equipo. 
 
En casos excepcionales, la Comisión podrá autorizar variaciones a los límites 
previstos en este artículo, considerando el tipo de sociedad de inversión, el monto 
del capital constitutivo y las condiciones de la plaza en que se ubique el domicilio 
social.  
 
ARTICULO 21. Cuando una sociedad de inversión haya adquirido algún Activo 
Objeto de Inversión dentro de los porcentajes mínimo y máximo que le sean 
aplicables, pero que con motivo de variaciones en los precios de los mismos o, en 
su caso, por compras o ventas significativas e inusuales de acciones 
representativas de su capital pagado, no cubra o se exceda de tales porcentajes, 
deberá ajustarse a las disposiciones de carácter general que para tal efecto expida 
la Comisión, a fin de regularizar su situación.  
 
Capítulo Segundo  
De las Sociedades de Inversión de Renta Variable  
 
ARTICULO 22. Las sociedades de inversión de renta variable operarán con 
Activos Objeto de Inversión cuya naturaleza corresponda a acciones, obligaciones 
y demás valores, títulos o documentos representativos de una deuda a cargo de 
un tercero en los términos del artículo siguiente, a los cuales se les designará para 
efectos de este capítulo como Valores.  
 
ARTICULO 23. Las inversiones que realicen las sociedades de este tipo, se 
sujetarán al régimen que la Comisión establezca mediante disposiciones de 
carácter general, y que deberán considerar, entre otros:  
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I. El porcentaje máximo del activo total de la sociedad que podrá invertirse en 
Valores de un mismo emisor;  
II. El porcentaje máximo de Valores de un mismo emisor que podrá ser adquirido 
por una sociedad de inversión;  
 
III. El porcentaje mínimo del activo total de la sociedad que deberá invertirse en 
Valores y operaciones cuyo plazo por vencer no sea superior a tres meses, y  
 
IV. El porcentaje mínimo del activo total de la sociedad que deberá invertirse en 
acciones y otros títulos o documentos de renta variable. 
 
Al expedir las disposiciones a que se refiere este artículo, la Comisión podrá 
establecer regímenes diferentes, atendiendo a las políticas de inversión, liquidez, 
selección y, en su caso, diversificación o especialización de activos, así como 
prever la inversión en otros valores, bienes, derechos, títulos de crédito, 
documentos, contratos, depósitos de dinero y demás cosas objeto de comercio.  
Capítulo Tercero  
De las Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda  
 
ARTICULO 24. Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda operarán 
exclusivamente con Activos Objeto de Inversión cuya naturaleza corresponda a 
valores, títulos o documentos representativos de una deuda a cargo de un tercero, 
a los cuales se les designará para efectos de este capítulo como Valores.  
 
ARTICULO 25. Las inversiones que realicen las sociedades de este tipo, se 
sujetarán al régimen que la Comisión establezca mediante disposiciones de 
carácter general, y que deberán considerar, entre otros:  
 
I. El porcentaje máximo del activo total de la sociedad que podrá invertirse en 
Valores de un mismo emisor;  
II. El porcentaje máximo de Valores de un mismo emisor que podrá ser adquirido 
por una sociedad de inversión, y  
 
III. El porcentaje mínimo del activo total de la sociedad que deberá invertirse en 
Valores y operaciones cuyo plazo por vencer , no sea superior a tres meses. 
 
Al expedir las disposiciones a que se refiere este artículo, la Comisión podrá 
establecer regímenes diferentes, atendiendo a las políticas de inversión, liquidez, 
selección y, en su caso, diversificación o especialización de activos, así como 
prever la inversión en otros valores, bienes, derechos, títulos de crédito, 
documentos, contratos, depósitos de dinero y demás cosas objeto de comercio.  
   
Capítulo Cuarto  
De las Sociedades de Inversión de Capitales  
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ARTICULO 26. Las sociedades de inversión de capitales operarán 
preponderantemente con Activos Objeto de Inversión cuya naturaleza corresponda 
a acciones o partes sociales, obligaciones y bonos a cargo de empresas que 
promueva la propia sociedad de inversión y que requieran recursos a mediano y 
largo plazo.  
 
ARTICULO 27. Las inversiones que realicen las sociedades de este tipo, se 
sujetarán al régimen que la Comisión establezca mediante disposiciones de 
carácter general, y que deberán considerar, entre otros:  
 
I. Las características genéricas de las empresas en que podrá invertirse el activo 
total de las sociedades de inversión, a las que se conocerá como empresas 
promovidas;  
II. El porcentaje máximo del activo total de las sociedades de inversión que podrá 
invertirse en acciones o partes sociales de una misma empresa promovida;  
 
III. El porcentaje máximo del activo total de las sociedades de inversión que podrá 
invertirse en obligaciones y bonos emitidos por una o varias empresas 
promovidas, y  
 
IV. El porcentaje máximo del activo total de las sociedades de inversión que podrá 
invertirse en acciones emitidas por empresas que fueron promovidas por dichas 
sociedades de inversión. 
 
Los recursos que transitoriamente no sean invertidos con arreglo a las fracciones 
precedentes, deberán destinarse a la constitución de depósitos de dinero, así 
como a la adquisición de acciones representativas del capital social de sociedades 
de inversión de renta variable o en instrumentos de deuda, de valores, títulos y 
documentos objeto de inversión de las sociedades de inversión en instrumentos 
de deuda y de otros instrumentos que al efecto prevea la Comisión, mediante 
disposiciones de carácter general.  
Al expedir las disposiciones a que se refiere este artículo, la Comisión podrá 
establecer regímenes diferentes, atendiendo a las políticas de inversión, liquidez, 
selección y, en su caso, diversificación o especialización de activos, así como 
prever la inversión en otros valores, bienes, derechos, títulos de crédito, 
documentos, contratos, depósitos de dinero y demás cosas objeto de comercio.  
 
ARTICULO 28. Las sociedades de inversión de capitales celebrarán con cada una 
de las empresas promovidas, un contrato de promoción que tendrá por objeto la 
estipulación de las condiciones a las que se sujetará la inversión y que deberá 
reunir los requisitos mínimos que la Comisión establezca mediante disposiciones 
de carácter general.  
 
La citada Comisión podrá objetar los términos y condiciones de los contratos de 
promoción a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que no reúnan los 
requisitos mínimos que la misma establezca, así como ordenar se realicen las 
modificaciones que estime pertinentes.  
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Las empresas promovidas por sociedades de inversión de capitales, estarán 
obligadas a proporcionar a la Comisión, la información que al efecto les solicite, 
debiendo contemplarse dicha obligación en los contratos de promoción 
respectivos.  
 
ARTICULO 29. Cuando las acciones de una empresa promovida sean inscritas en 
el Registro Nacional, la sociedad de inversión de capitales podrá mantener las 
acciones emitidas por aquella hasta por los porcentajes y plazos que la Comisión 
establezca mediante disposiciones de carácter general.  
 
Capítulo Quinto  
De las Sociedades de Inversión de Objeto Limitado  
 
ARTICULO 30. Las sociedades de inversión de objeto limitado operarán 
exclusivamente con los Activos Objeto de Inversión que definan en sus estatutos y 
prospectos de información al público inversionista.  
 
ARTICULO 31. Las inversiones que realicen las sociedades de este tipo, se 
sujetarán al régimen que la Comisión establezca mediante disposiciones de 
carácter general y a los prospectos de información al público inversionista, en los 
que se deberá de contemplar el porcentaje que de su patrimonio habrá de estar 
representado por los Activos Objeto de Inversión propios de su actividad 
preponderante, sin perjuicio de que los recursos transitoriamente no invertidos, se 
destinen a la constitución de depósitos de dinero, así como a la adquisición de 
acciones representativas del capital social de sociedades de inversión de renta 
variable o en instrumentos de deuda, y de valores, títulos y documentos objeto de 
inversión de las sociedades de inversión en instrumentos de deuda.  
 
Capítulo Sexto  
De la Prestación de Servicios a las Sociedades de Inversión  
 
Sección I  
De los Servicios  
 
ARTICULO 32. Las sociedades de inversión en los términos y casos que esta Ley 
señala, para el cumplimiento de su objeto deberán contratar los servicios que a 
continuación se indican:  
 
I. Administración de activos de sociedades de inversión;  
II. Distribución de acciones de sociedades de inversión;  
III. Valuación de acciones de sociedades de inversión;  
IV. Calificación de sociedades de inversión;  
V. Proveeduría de Precios de Activos Objeto de Inversión;  
VI. Depósito y custodia de Activos Objeto de Inversión y de acciones de 
sociedades de inversión;  
VII. Contabilidad de sociedades de inversión;  
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VIII. Administrativos para sociedades de inversión, y  
IX. Los demás que autorice la Comisión mediante disposiciones de carácter 
general. 
Las sociedades de inversión de capitales no estarán obligadas a contratar los 
servicios señalados en las fracciones II, IV y V de este artículo, pero en todo caso 
deberán ajustarse en materia de valuación a lo establecido en el artículo 44 de 
esta Ley. La Comisión podrá exceptuar, mediante disposiciones de carácter 
general, a las sociedades de inversión de objeto limitado, de la contratación de 
algunos de los servicios a que se refiere este precepto.  
ARTICULO 33. Para organizarse y funcionar como sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, sociedades distribuidoras o valuadoras de acciones de 
sociedades de inversión, se requiere autorización que compete otorgar a la 
Comisión.  
 
Por su naturaleza estas autorizaciones serán intransmisibles.  
 
Sólo gozarán de autorización, las sociedades anónimas organizadas de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles en 
todo lo que no esté previsto en esta Ley.  
 
La Comisión podrá autorizar a las mencionadas sociedades operadoras, 
distribuidoras o valuadoras, la realización de actividades que sean conexas o 
complementarias a las que sean propias de su objeto, así como la prestación de 
servicios que auxilien a los intermediarios financieros en la celebración de sus 
operaciones, mediante disposiciones de carácter general.  
 
ARTICULO 34. La solicitud de autorización para constituirse como sociedades 
operadoras de sociedades de inversión, sociedades distribuidoras o valuadoras de 
acciones de sociedades de inversión, deberá acompañarse de lo siguiente:  
 
I. Proyecto de estatutos sociales;  
II. Programa general de funcionamiento que comprenda por lo menos las bases 
relativas a su organización y control interno;  
III. Manual de operación y funcionamiento;  
IV. Relación de accionistas, consejeros y principales funcionarios, así como la 
composición del capital social;  
V. Tratándose de sociedades operadoras de sociedades de inversión, el nombre 
de la persona que fungiría como contralor normativo, quien será responsable de:  
a) Establecer procedimientos para asegurar que se cumpla con la normatividad 
externa e interna aplicable, así como la adecuada observancia del prospecto de 
información al público inversionista de las sociedades de inversión a las que les 
presten servicios, y para conocer de los incumplimientos;  
b) Proponer al consejo de administración de la sociedad operadora el 
establecimiento de medidas para prevenir conflictos de interés y evitar el uso 
indebido de la información;  
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c) Recibir los informes del comisario y los dictámenes de los auditores externos, 
para su conocimiento y análisis;  
d) Documentar e informar al consejo de administración de las irregularidades que 
puedan afectar el sano desarrollo de la sociedad, y  
e) Las demás que se establezcan en los estatutos sociales para el adecuado 
desempeño de sus responsabilidades.  
 
Las funciones del contralor normativo se ejercerán sin perjuicio de las que 
correspondan al comisario y al auditor externo de la sociedad operadora 
respectiva, de conformidad con la legislación aplicable, y  
 
VI. En el caso de sociedades operadoras, el procedimiento para que el consejo de 
administración designe, suspenda, remueva o revoque el nombramiento de 
contralor normativo, así como la forma en que este último reportará al propio 
consejo acerca del ejercicio de sus funciones. El contralor normativo podrá asistir 
a las sesiones del consejo con voz y sin voto. 
 
Cuando se trate de sociedades de capital variable, el capital mínimo obligatorio 
con arreglo a la Ley estará integrado por acciones sin derecho a retiro. El monto 
del capital variable en ningún caso podrá ser superior al del capital pagado sin 
derecho a retiro.  
El consejo de administración de las sociedades operadoras de sociedades de 
inversión se integrará en los mismos términos establecidos en el artículo 12, 
fracción X, primer y segundo párrafos de esta Ley, sin que por ello se entienda 
que estas sociedades se encuentran sujetas al requisito de designar consejeros 
independientes.  
 
Tratándose del director general y funcionarios que ocupen el cargo inmediato 
inferior al del director general, en las citadas sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, así como los de las distribuidoras o valuadoras de 
acciones de sociedades de inversión, en ningún caso podrán ocupar algún 
empleo, cargo o comisión, en sociedades controladoras de grupos financieros, 
instituciones de crédito, casas de bolsa, instituciones de seguros, instituciones de 
fianzas, sociedades financieras de objeto limitado, organizaciones auxiliares del 
crédito y casas de cambio.  
 
La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, establecerá el monto 
del capital mínimo de las sociedades a que se refiere este artículo, el cual deberá 
estar en todo momento íntegramente pagado.  
 
ARTICULO 35. Las sociedades operadoras de sociedades de inversión, así como 
las distribuidoras y las entidades financieras que lleven a cabo la distribución de 
acciones de sociedades de inversión, deberán utilizar los servicios de personas 
físicas autorizadas por la Comisión para celebrar con el público operaciones de 
asesoría, promoción, compra y venta de acciones de sociedades de inversión. En 
todo caso deberán otorgarse los poderes que correspondan.  
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Dicha autorización se otorgará a juicio de la citada Comisión, a las personas 
físicas de que se trata, siempre que acrediten contar con honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorios y capacidad técnica necesaria para llevar a cabo las 
actividades referidas en el párrafo anterior.  
 
ARTICULO 36. Los estatutos de las sociedades a que se refiere el artículo 33 de 
la presente Ley, así como sus modificaciones, deberán ser aprobados por la 
Comisión. Con esta aprobación, los estatutos o sus reformas podrán ser inscritos 
en el Registro Público de Comercio.  
 
En todo caso, las sociedades de que se trata, deberán proporcionar a dicha 
Comisión el testimonio notarial o la póliza expedida por notario o corredor público, 
en que conste la formalización de los estatutos sociales o sus modificaciones y, 
cuando proceda, copia del instrumento público expedida por fedatario público, 
relativa a las actas de sus asambleas.  
 
ARTICULO 37. La transmisión de acciones de sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, así como de las distribuidoras y valuadoras de acciones 
de sociedades de inversión, requerirá de la previa autorización de la Comisión.  
 
En ningún momento podrán participar en el capital de las sociedades a que se 
refiere el párrafo anterior las personas morales extranjeras que ejerzan funciones 
de autoridad, directamente o a través de interpósita persona, por lo que toda 
adquisición efectuada en contravención de lo aquí establecido, se considerará 
nula, bajo la pena de perder en beneficio de la sociedad de que se trate, el importe 
de sus aportaciones.  
 
La sociedad de que se trate deberá abstenerse de inscribir en el registro de sus 
acciones, las adquisiciones que se realicen en contravención a lo dispuesto en el 
párrafo anterior, debiendo rechazar su inscripción.  
 
Las instituciones de crédito, casas de bolsa, organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio, sociedades financieras de objeto limitado e instituciones de 
seguros, requerirán de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para participar en el capital social de las sociedades operadoras de 
sociedades de inversión a que se refiere la presente Ley. En todo caso, las 
inversiones que realicen deberán ser con cargo a su capital de conformidad a lo 
previsto en las disposiciones legales y administrativas que les sean aplicables.  
 
ARTICULO 38. Las personas que proporcionen los servicios a que se refiere el 
artículo 32, fracciones I, II y VI de esta Ley, que por las actividades que 
desempeñen en favor de la sociedad de inversión que los hubiere contratado, 
deban actuar frente a terceros, en todo momento deberán contar con el mandato o 
comisión mercantil, según sea el caso, para celebrar los actos jurídicos 
correspondientes a nombre y por cuenta de la sociedad de inversión mandante o 
comitente.  
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Sección II  
De la Administración de Activos  
 
ARTICULO 39. Los servicios de administración de activos consistirán en la 
realización de las actividades siguientes:  
 
I. La celebración de las operaciones a que se refiere el artículo 15, fracciones I, II, 
IV y V de esta Ley, a nombre y por cuenta de la sociedad de inversión a la que se 
le otorguen servicios, así como, en su caso, la gestión de la emisión de los valores 
a que se refiere la fracción VI del citado artículo, y  
II. El manejo de carteras de valores en favor de sociedades de inversión y de 
terceros, ajustándose a lo establecido en la Ley del Mercado de Valores. 
 
Las personas que otorguen servicios de administración de activos deberán estar 
constituídas como sociedades operadoras de sociedades de inversión, y contarán 
con todo tipo de facultades y obligaciones para administrar, como si se tratara de 
un apoderado con poder general para realizar actos de tal naturaleza, debiendo 
observar en todo caso, el régimen de inversión aplicable a la sociedad de 
inversión de que se trate, así como su prospecto de información al público 
inversionista, salvaguardando en todo momento los intereses de los accionistas de 
la misma, para lo cual deberán proporcionarles la información relevante, suficiente 
y necesaria para la toma de decisiones.  
Las sociedades operadoras de sociedades de inversión podrán prestar a las 
sociedades de inversión, en forma conjunta, los servicios referidos en las 
fracciones I y II de este artículo y aquellos a que se refiere el artículo 32, 
fracciones II, VI, VII y VIII de esta Ley, debiendo observar en lo conducente, las 
disposiciones aplicables al tipo de servicio que corresponda de conformidad a lo 
previsto en la presente Ley y en la Ley del Mercado de Valores. Asimismo, dichas 
sociedades operadoras podrán otorgar el servicio de valuación de acciones en los 
términos de este ordenamiento, previa autorización de la Comisión y sujetándose 
a las disposiciones de carácter general que al efecto expida.  
 
Las instituciones de crédito, casas de bolsa, organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio, sociedades financieras de objeto limitado e instituciones de 
seguros, sólo podrán ofrecer a las sociedades de inversión los servicios a que se 
refiere el presente artículo, a través de sociedades operadoras que constituyan 
para tal efecto, rigiéndose para ello por la presente Ley y las disposiciones legales 
que les son aplicables a dichas entidades financieras.  
 
Sección III  
De la Distribución  
 
ARTICULO 40. Los servicios de distribución de acciones de sociedades de 
inversión, comprenderán la promoción, asesoría a terceros, compra y venta de 
dichas acciones por cuenta y orden de la sociedad de inversión de que se trate y, 
en su caso, la generación de informes y estados de cuenta consolidados de 
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inversiones y otros servicios complementarios que autorice la Comisión, mediante 
disposiciones de carácter general.  
 
Las actividades de distribución a que se refiere este artículo podrán ser llevadas a 
cabo por sociedades distribuidoras autorizadas de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 33 de esta Ley, las cuales podrán ser entidades integrantes de 
sociedades controladoras de grupos financieros.  
 
Las instituciones de crédito, casas de bolsa, instituciones de seguros, 
organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y sociedades financieras de 
objeto limitado, podrán proporcionar de manera directa, a las sociedades de 
inversión servicios de distribución de acciones, sin perjuicio de que para ello se 
ajusten a esta Ley y a las disposiciones legales que les son aplicables, quedando 
en todo caso, sujetas a la supervisión de la Comisión en la realización de dichas 
actividades.  
 
En ningún caso las sociedades distribuidoras podrán operar por cuenta propia con 
el público, sobre acciones de sociedades de inversión.  
 
Las sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión podrán 
celebrar contratos con personas físicas y morales que cuenten con personas 
físicas que las auxilien en el desempeño de sus actividades, siempre que éstas 
acrediten cumplir con lo dispuesto en el artículo 35 de esta Ley.  
 
En ningún caso, la distribución de acciones de sociedades de inversión podrá 
efectuarse a precio distinto del precio actualizado de valuación que sea aplicable 
para el día en que se celebren las operaciones de compra o venta.  
 
ARTICULO 41. Los accionistas de sociedades de inversión, podrán estipular en 
cualquier tiempo con la sociedad operadora o con la persona que proporcione los 
servicios de distribución de acciones de la sociedad de inversión que corresponda, 
la designación o sustitución de beneficiarios, así como la modificación, en su caso, 
de la proporción correspondiente a cada uno de ellos.  
 
En caso de fallecimiento del titular de que se trate, la sociedad distribuidora, una 
vez realizadas las operaciones necesarias, entregará el importe correspondiente a 
los beneficiarios que el titular hubiere designado expresamente y por escrito para 
tal efecto, sin exceder el mayor de los límites siguientes:  
 
I. El equivalente a 20 veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal elevado al año, por sociedad de inversión, o  
II. El equivalente al 75% del importe de las acciones que se mantuvieran en cada 
sociedad de inversión. 
 
El beneficiario tendrá derecho a elegir entre la entrega de las acciones de las 
sociedades de inversión correspondientes y el importe de su recompra, con 
sujeción a los límites señalados.  
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El excedente, en su caso, deberá devolverse de conformidad con la legislación 
común.  
 
ARTICULO 42. Las sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de 
inversión, al celebrar operaciones con el público, deberán utilizar documentación 
que contenga información relacionada con su personalidad jurídica y el carácter 
con el que comparecen en dichos actos, destacando la denominación de la 
sociedad de inversión por cuenta de la cual se actúa.  
 
ARTICULO 43. La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, podrá 
establecer requerimientos de capital adicionales a los previstos en el último 
párrafo del artículo 34 de esta Ley, aplicables a las sociedades distribuidoras de 
acciones de sociedades de inversión que manejen recursos de terceros, producto 
de la realización de operaciones de compra y venta de dichas acciones.  
 
Sección IV  
De la Valuación  
 
ARTICULO 44. El servicio de valuación de acciones representativas del capital 
social de sociedades de inversión, será proporcionado por sociedades valuadoras 
o por sociedades operadoras de sociedades de inversión que se encuentren 
autorizadas para tal fin, con el objeto de determinar el precio actualizado de 
valuación de las distintas series de acciones en los términos de las disposiciones 
de carácter general que al efecto emita la Comisión.  
 
Tratándose de las sociedades de inversión de capitales y de objeto limitado, el 
precio de las acciones representativas de su capital social, podrá ser determinado 
por sociedades valuadoras o bien, por comités de valuación designados por 
aquéllas.  
 
Para determinar el precio de las acciones de las sociedades de inversión, los 
responsables de prestar este servicio, utilizarán precios actualizados de valuación 
de los valores, documentos e instrumentos financieros integrantes de los activos 
de las sociedades de inversión, que les sean proporcionados por el proveedor de 
precios de dichas sociedades; o bien, los precios que se obtengan mediante el 
método que establezca o autorice la Comisión tratándose de activos que por su 
propia naturaleza no puedan ser valuados por dichos proveedores.  
 
La valuación de las inversiones que las sociedades de inversión de capitales 
mantengan en empresas promovidas, se ajustará a los lineamientos que para tal 
efecto establezca la Comisión, mediante disposiciones de carácter general.  
 
ARTICULO 45. Los precios actualizados de valuación de las acciones de las 
sociedades de inversión, se darán a conocer al público a través de medios 
impresos o electrónicos de amplia circulación o divulgación, pero en todo caso los 
responsables de prestar este servicio, proporcionarán dichos precios a la 
Comisión, a la bolsa de valores que corresponda y a las personas a que se refiere 
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el artículo 32, fracciones I, II, VII y VIII de esta Ley. Asimismo, la citada Comisión 
en protección de los intereses del público, establecerá mediante disposiciones de 
carácter general diferenciales máximos de precios que las sociedades de inversión 
podrán aplicar al precio actualizado de valuación de las distintas series de 
acciones que emitan, para la realización de operaciones de compra y venta sobre 
sus propias acciones.  
 
Lo señalado en este artículo no será aplicable a las sociedades de inversión de 
capitales y de objeto limitado cuando así lo determine la Comisión, mediante 
disposiciones de carácter general.  
 
ARTICULO 46. En las sociedades de inversión abiertas, la asignación de 
utilidades o pérdidas netas entre los accionistas, será determinada con la misma 
periodicidad con que se valuen sus acciones sin necesidad de celebrar asamblea 
de accionistas, mediante la determinación del precio que por acción les dé a 
conocer la sociedad valuadora que al efecto les preste servicios.  
 
ARTICULO 47. Las sociedades valuadoras, las sociedades operadoras que 
actúen con tal carácter y los comités de valuación deberán tener en todo momento 
a disposición de la Comisión, los informes relativos a la valuación de las acciones 
representativas del capital social de las sociedades de inversión. Tratándose de 
comités de valuación, adicionalmente se deberá contar con las actas de las juntas 
que celebren.  
 
Sección V  
De la Calificación  
 
ARTICULO 48. Los servicios de calificación de sociedades de inversión serán 
otorgados por instituciones calificadoras de valores, las cuales en la realización de 
sus actividades, deberán ajustarse a las disposiciones legales y administrativas 
que les resulten aplicables.  
 
Sección VI  
De la Proveeduría de Precios  
 
ARTICULO 49. El servicio de proveeduría de precios se realizará por sociedades 
cuyo objeto sea exclusivamente la prestación habitual y profesional del servicio de 
cálculo, determinación y suministro de precios actualizados para valuación de 
valores, documentos e instrumentos financieros, que se organicen y funcionen con 
arreglo a las disposiciones legales y administrativas que les resulten aplicables.  
 
ARTICULO 50. El proveedor de precios deberá resolver las objeciones que le 
formulen las sociedades de inversión usuarias de sus servicios, sobre los precios 
actualizados para valuación, el mismo día de su entrega, cuando a su juicio 
existan elementos que permitan suponer una incorrecta aplicación de la 
metodología o modelos de valuación que se utilicen para el cálculo y 
determinación de dichos precios o bien, éstos no representen adecuadamente los 
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niveles de mercado, debiendo informar de ello a la Comisión, con la misma 
oportunidad.  
 
Cuando se modifique algún precio actualizado para valuación, el proveedor de 
precios comunicará la modificación correspondiente a todas las sociedades de 
inversión usuarias de sus servicios y a la mencionada Comisión, en la misma 
fecha en que resuelva su procedencia.  
 
Sección VII  
Del Depósito y Custodia  
 
ARTICULO 51. Los servicios de depósito de las acciones representativas del 
capital de sociedades de inversión, así como de los valores que integran su activo, 
serán proporcionados por las instituciones para el depósito de valores a que se 
refiere el artículo 16 de esta Ley.  
 
Sólo las instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades operadoras de 
sociedades de inversión y distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, 
podrán otorgar a los titulares de las acciones de sociedades de inversión, los 
servicios de depósito y custodia de conformidad con lo establecido en las leyes 
especiales que las rigen, la presente Ley y demás disposiciones aplicables.  
 
Capítulo Séptimo  
Disposiciones Comunes  
 
ARTICULO 52. En ningún caso, las personas que otorguen servicios de 
calificación, de valuación y de proveeduría de precios, podrán adquirir acciones de 
las sociedades de inversión que las contraten. Lo anterior, no será aplicable a las 
sociedades operadoras de sociedades de inversión, autorizadas para prestar 
servicios de valuación, cuando se trate de tenencia de acciones del capital fijo o 
por operaciones de recompra por cuenta de la sociedad de inversión a la que, en 
su caso, le presten este servicio.  
 
ARTICULO 53. Las personas que presten servicios contables y administrativos, 
así como las sociedades operadoras de sociedades de inversión, distribuidoras y 
valuadoras de acciones de sociedades de inversión, estarán obligadas a restituir a 
la sociedad de inversión contratante, los daños que, en su caso, le causen con 
motivo de la incorrecta prestación de sus servicios.  
 
ARTICULO 54. Las controversias que puedan presentarse entre la sociedad de 
inversión y sus accionistas, así como entre estos últimos y las personas que les 
proporcionen los servicios a que se refiere el artículo 32, fracciones I, II y VI de 
esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros.  
 
ARTICULO 55. Las sociedades de inversión y las personas que les presten los 
servicios a que se refiere el artículo 32 de esta Ley, en ningún caso podrán dar 
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noticias o información de las operaciones o servicios que realicen o en las que 
intervengan, sino al titular o beneficiario de las acciones representativas del capital 
social de la sociedad de inversión de que se trate, a sus representantes legales o 
quienes tengan otorgado poder para disponer de dichas acciones, salvo cuando 
las pidiere la autoridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que 
el titular sea parte o acusado y las autoriades hacendarias federales por conducto 
de la Comisión, para fines fiscales.  
 
Los empleados y directivos de las sociedades de inversión y de las personas que 
les presten los servicios a que se refiere el artículo 32 de esta Ley, serán 
responsables en los términos de las disposiciones aplicables, por la violación del 
secreto que se establece en este artículo y las sociedades y personas señaladas 
estarán obligadas, en caso de revelación del secreto a reparar los daños y 
perjuicios que se causen.  
 
Lo anterior no afecta, en forma alguna, la obligación de las sociedades de 
inversión y personas prestadoras de los servicios a que alude el artículo 32 de 
esta Ley, de proporcionar a la Comisión toda clase de información y documentos 
que, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, les solicite en 
relación con las operaciones que celebren.  
 
La Comisión estará facultada a proporcionar a las autoridades financieras del 
exterior, información sobre las operaciones que reciba de las sociedades de 
inversión y de las personas prestadoras de los servicios a que se refiere el artículo 
32 de esta Ley, siempre que tenga suscritos con dichas autoridades acuerdos de 
intercambio de información en los que se contemple el principio de reciprocidad, 
debiendo en todo caso abstenerse de proporcionar la información cuando a su 
juicio ésta pueda ser usada para fines distintos a los de la supervisión financiera, o 
bien por causas de orden público, seguridad nacional o por cualquier otra causa 
convenida en los acuerdos respectivos.  
 
ARTICULO 56. Los servicios a que se refiere el artículo 32 de esta Ley, podrán ser 
prestados por una o más personas, siempre que conforme con lo establecido en la 
misma, se encuentren en la posibilidad de proporcionarlos.  
 
Los servicios a que se refiere el citado artículo 32 podrán ser objeto de 
subcontratación, exclusivamente con personas que cuenten con la capacidad legal 
para otorgarlos, en cuyo caso se deberá obtener el consentimiento previo de la 
sociedad de inversión de que se trate y notificar a la Comisión tal circunstancia. 
Los servicios referidos en las fracciones I y III a V del artículo 32 de esta Ley no 
podrán ser objeto de subcontratación.  
 
Cuando exista la subcontratación de servicios, la sociedad subcontratada 
responderá solidariamente de la responsabilidad imputable a la subcontratante, 
ante la sociedad de inversión y sus accionistas.  
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ARTICULO 57. La Comisión podrá autorizar que una persona pueda proporcionar 
uno o más de los servicios señalados en el artículo anterior, siempre que éstos 
sean compatibles entre sí. Los servicios a que se refieren las fracciones IV y V del 
artículo 32 de esta Ley no serán compatibles con ningún otro servicio.  
 
ARTICULO 58. La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, 
determinará las características de las operaciones que celebren las sociedades de 
inversión, así como las que realicen las sociedades operadoras de sociedades de 
inversión y distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, con el público 
inversionista.  
 
ARTICULO 59. Las comisiones y remuneraciones que las sociedades de inversión 
o sus accionistas cubrirán a las personas que proporcionen los servicios a que se 
refiere el presente capítulo, así como las que deban pagar los mencionados 
prestadores de servicios entre sí, deberán sujetarse a las disposiciones de 
carácter general que al efecto dicte la Comisión, atendiendo a criterios de equidad 
y transparencia, entre otros.  
 
ARTICULO 60. Las sociedades operadoras de sociedades de inversión y las 
distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, al celebrar operaciones con 
el público inversionista, podrán pactar el uso de equipos y sistemas automatizados 
o de telecomunicación, siempre que se establezca en los contratos respectivos lo 
siguiente:  
 
I. Las bases para determinar las operaciones y servicios cuya prestación se pacte;  
II. Los medios de identificación del usuario y las responsabilidades 
correspondientes a su uso, y  
III. Los medios por los que se haga constar la creación, transmisión, modificación 
o extinción de derechos y obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de 
que se trata. 
El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto 
en este artículo, en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio.  
La instalación y el uso de equipos y sistemas automatizados o de 
telecomunicación, que se destinen a la celebración y a la prestación especializada 
de servicios directos al público, se sujetarán a las disposiciones de carácter 
general que, en su caso, dicte la Comisión.  
 
ARTICULO 61. Los nombramientos de consejeros, contralor normativo director 
general y directivos que ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de 
este último, de las sociedades de inversión, operadoras de sociedades de 
inversión y distribuidoras y valuadoras de acciones, deberán recaer en personas 
que acrediten contar con honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como 
con amplios conocimientos y experiencia en materia financiera o administrativa.  
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Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la 
deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de 
interés. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de todos 
aquellos actos, hechos o acontecimientos que no se hayan hecho del 
conocimiento público, así como de toda deliberación que se lleve a cabo en el 
consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrán las sociedades arriba citadas de 
proporcionar toda la información que les sea solicitada al amparo de la presente 
Ley.  
 
Las personas que sean designadas como consejeros, contralor normativo director 
general y directivos que ocupen la jerarquía inmediata inferior a la de este último, 
deberán acreditar a la sociedad de que se trate, con anterioridad al inicio de sus 
gestiones, del cumplimiento de los requisitos señalados en el primer y segundo 
párrafos de este artículo. La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones 
de carácter general, criterios, mediante los cuales se deberán integrar los 
expedientes que acrediten el cumplimiento a lo señalado en el presente artículo.  
 
En todo caso, las personas a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
manifestar:  
 
I. Que no se ubican en ninguno de los supuestos a que se refiere el artículo 12 
fracción X, tercer párrafo, tratándose de consejeros de sociedades de inversión y 
34, tercer párrafo, en el caso de contralor normativo, director generales y 
directivos que ocupen el cargo inmediato inferior al de este último de las 
sociedades a que se refiere el artículo 33 de este ordenamiento, y  
 
II. Que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
crediticias de cualquier género.  
 
Las sociedades a que se refiere este artículo deberán informar a la Comisión los 
nombramientos de consejeros, contralor normativo, director general y directivos 
del nivel inmediato inferior al de este último, dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a su designación, manifestando expresamente que los mismos 
cumplen con los requisistos aplicables.  
   
 
Capítulo Octavo  
De las Filiales de Instituciones Financieras del Exterior  
 
ARTICULO 62. Para efectos de esta Ley se entenderá por:  
 
I. Filial: La sociedad mexicana autorizada para organizarse y funcionar, conforme 
a esta Ley, como sociedad de inversión, sociedad operadora de sociedades de 
inversión o distribuidora de acciones de sociedades de inversión, en cuyo capital 
participe una Institución Financiera del Exterior, una Sociedad Controladora Filial o 
sociedad operadora de sociedades de inversión Filial, en los términos del presente 
capítulo;  
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II. Institución Financiera del Exterior: La entidad financiera constituida en un país 
con el que México haya celebrado un tratado o acuerdo internacional en virtud del 
cual se permita el establecimiento en territorio nacional de Filiales; y  
 
III. Sociedad Controladora Filial: La sociedad mexicana autorizada para 
constituirse y operar como sociedad controladora en los términos de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, y en cuyo capital participe una Institución 
Financiera del Exterior. 
 
ARTICULO 63. Las Filiales se regirán por lo previsto en los tratados o acuerdos 
internacionales correspondientes, el presente capítulo, las disposiciones 
contenidas en esta Ley aplicables a las sociedades de inversión, a las sociedades 
operadoras de sociedades de inversión o distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, según corresponda, y las reglas para el establecimiento 
de Filiales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
oyendo la opinión de la Comisión.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para interpretar para 
efectos administrativos las disposiciones sobre servicios financieros que se 
incluyan en los tratados o acuerdos internacionales a que hace mención el párrafo 
anterior, así como para proveer a su observancia.  
 
ARTICULO 64. Para organizarse y funcionar como Filial se requiere autorización 
del Gobierno Federal, que compete otorgar a la Comisión. Por su naturaleza estas 
autorizaciones serán intransmisibles.  
 
ARTICULO 65. Las autoridades financieras, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán el cumplimiento de los compromisos de trato nacional 
que en su caso sean asumidos por México, en los términos establecidos en el 
tratado o acuerdo internacional aplicable.  
 
Las Filiales podrán realizar las mismas operaciones que las sociedades de 
inversión, las sociedades operadoras de sociedades de inversión o distribuidoras 
de acciones de sociedades de inversión, según corresponda, a menos que el 
tratado o acuerdo internacional aplicable establezca alguna restricción.  
 
ARTICULO 66. Para adquirir una participación mayoritaria en el capital social de 
una Filial, cuando ésta tenga el carácter de sociedad operadora de sociedades de 
inversión o distribuidora de acciones de sociedades de inversión, la Institución 
Financiera del Exterior deberá realizar, en el país en el que esté constituida, 
directa o indirectamente, de acuerdo con la legislación aplicable, el mismo tipo de 
operaciones que la Filial de que se trate esté facultada para realizar en México, de 
conformidad con lo que señalen la presente Ley y las reglas a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 63.  
 
La adquisición de acciones del capital fijo de una Filial que tenga el carácter de 
sociedad de inversión, sólo podrá realizarse por las Instituciones Financieras del 
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Exterior citadas en el párrafo anterior, o por una Filial autorizada como sociedad 
operadora de sociedades de inversión.  
 
ARTICULO 67. La solicitud de autorización para organizarse y funcionar como 
Filial deberá cumplir con los requisitos establecidos en la presente Ley y en las 
reglas a las que se refiere el primer párrafo del artículo 63.  
 
ARTICULO 68. Una Institución Financiera del Exterior, directa o indirectamente, o 
bien, una Sociedad Controladora Filial o una sociedad operadora de sociedades 
de inversión Filial, deberá ser en todo momento propietaria de acciones que 
representen cuando menos el cincuenta y uno por ciento del capital mínimo fijo de 
las sociedades de inversión Filiales o del capital social de las sociedades 
operadoras de sociedades de inversión Filiales o de distribuidoras de acciones 
Filiales, según corresponda.  
 
ARTICULO 69. Las acciones representativas del capital mínimo fijo de sociedades 
de inversión Filiales o del capital social de sociedades operadoras de sociedades 
de inversión o distribuidoras de acciones de sociedades de inversión Filiales, 
podrán ser enajenadas por una Institución Financiera del Exterior o por una 
Sociedad Controladora Filial, previa autorización de la Comisión.  
 
Salvo en el caso en que el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior, 
una Sociedad Controladora Filial, una sociedad operadora de sociedades de 
inversión Filial o una distribuidora de acciones Filial, para llevar a cabo la 
enajenación deberán modificarse los estatutos sociales de la Filial cuyas acciones 
sean objeto de la operación, a efecto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
12, fracción V, 14 y 37, primer párrafo, de la presente Ley.  
 
Cuando el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior, una Sociedad 
Controladora Filial, una sociedad operadora de sociedades de inversión Filial o 
una distribuidora de acciones Filial, deberá observarse lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 70.  
 
ARTICULO 70. La Comisión podrá autorizar a las Instituciones Financieras del 
Exterior, a las Sociedades Controladoras Filiales y a las sociedades operadoras de 
sociedades de inversión Filiales, la adquisición de acciones representativas del 
capital mínimo fijo de una sociedad de inversión, y del capital social de una 
sociedad operadora de sociedades de inversión o distribuidora de acciones de 
sociedades de inversión, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:  
 
I. La Institución Financiera del Exterior, la Sociedad Controladora Filial, la sociedad 
operadora de sociedades de inversión Filial o la distribuidora de acciones Filial, 
según sea el caso, deberá adquirir acciones que representen cuando menos el 
cincuenta y uno por ciento del capital mínimo fijo o del capital social, según 
corresponda; y  
II. Los estatutos sociales de la sociedad de inversión, de la sociedad operadora de 
sociedades de inversión o de la distribuidora de acciones de sociedades de 
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inversión, cuyas acciones sean objeto de enajenación, deberán modificarse a 
efecto de cumplir con lo dispuesto en el presente capítulo. 
 
ARTICULO 71. Las Filiales no podrán establecer sucursales o subsidiarias fuera 
del territorio nacional.  
ARTICULO 72. Las sociedades de inversión Filiales y sociedades operadoras de 
sociedades de inversión Filiales, en la integración de sus consejos de 
administración, se ajustarán, según corresponda, a lo previsto en los artículos 12, 
fracción X, 34, tercer párrafo y 61 de esta Ley.  
 
ARTICULO 73. Los directores generales de las Filiales, los funcionarios que 
ocupen el cargo inmediato inferior y las personas encargadas de llevar a cabo la 
promoción y venta de acciones de sociedades de inversión Filiales, deberán 
cumplir con los requisitos previstos en los artículos 34, cuarto párrafo, 35 y 61 de 
la presente Ley, según corresponda, así como residir en territorio nacional.  
 
ARTICULO 74. Las sociedades operadoras filiales contarán con un contralor 
normativo, cuya designación, responsabilidades y ejercicio de funciones, se 
sujetarán a lo previsto por el artículo 34, fracción V de esta Ley.  
 
ARTICULO 75. Respecto de las Filiales, la Comisión tendrá todas las facultades 
que le atribuye la presente Ley en relación con las sociedades de inversión, las 
sociedades operadoras de sociedades de inversión y las distribuidoras de 
acciones de sociedades de inversión. Cuando autoridades supervisoras del país 
de origen de la Institución Financiera del Exterior propietaria de acciones 
representativas del capital social de una Filial o de una Sociedad Controladora 
Filial, según sea el caso, deseen realizar visitas de inspección, deberán solicitarlo 
a la propia Comisión. A discreción de la misma, las visitas podrán hacerse por su 
conducto o sin que medie su participación.  
 
La solicitud a que hace mención el párrafo anterior deberá hacerse por escrito, 
cuando menos con treinta días naturales de anticipación y deberá acompañarse 
de lo siguiente:  
 
I. Descripción del acto de inspección a ser realizado, y  
II. Las disposiciones legales pertinentes al acto de inspección objeto de la 
solicitud. 
Capítulo Noveno  
De la Contabilidad, Inspección y Vigilancia  
ARTICULO 76. Las sociedades de inversión, sociedades operadoras de 
sociedades de inversión y sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de 
inversión, deberán llevar el sistema de contabilidad que previene el Código de 
Comercio y los registros y auxiliares que ordene la Comisión.  
 
Los registros que deberán llevar las citadas sociedades, se ajustarán a los criterios 
contables que al efecto establezca la propia Comisión.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2589 - 

ARTICULO 77. La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, señalará 
las bases a las que se sujetará la aprobación de los estados financieros 
mensuales y anuales de las sociedades de inversión, sociedades operadoras de 
sociedades de inversión y sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de 
inversión, por parte de sus respectivos consejos de administración. La referida 
aprobación deberá contar, en todo caso, con el voto favorable de la mayoría de los 
consejeros independientes.  
 
Los estados financieros anuales deberán estar dictaminados por un auditor 
externo independiente, quien será designado directamente por el consejo de 
administración de las referidas sociedades.  
 
Los mencionados auditores deberán suministrar a la Comisión los informes y 
demás elementos de juicio en los que sustenten sus dictámenes y conclusiones. 
Si durante la práctica o como resultado de la auditoría encontraren irregularidades 
que afecten la estabilidad o solvencia de las citadas sociedades, los auditores 
estarán obligados a comunicar dicha situación a la aludida Comisión. La propia 
Comisión, mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer las 
características y requisitos que deberán cumplir los auditores externos, así como 
sus dictámenes.  
 
ARTICULO 78. Los libros de contabilidad y los registros a que se refiere esta Ley, 
deberán conservarse disponibles en las oficinas de la sociedad de inversión, 
sociedad operadora de sociedades de inversión o de la sociedad distribuidora de 
acciones de sociedades de inversión.  
 
ARTICULO 79. Las sociedades de inversión, sociedades operadoras de 
sociedades de inversión y sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de 
inversión, deberán publicar en medios impresos o electrónicos de amplia 
circulación o divulgación, los estados financieros trimestrales y anuales, 
formulados de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de esta Ley. Tales 
publicaciones serán bajo la estricta responsabilidad de los administradores y 
comisarios de las sociedades que hayan aprobado y dictaminado la autenticidad 
de los datos contenidos en dichos estados financieros. Ellos deberán cuidar que 
éstos revelen efectivamente la verdadera situación financiera de las sociedades y 
quedarán sujetos a las sanciones correspondientes en el caso de que las 
publicaciones no se ajusten a esta situación. Se exceptúa a las sociedades de 
inversión y a las sociedades operadoras de sociedades de inversión, de lo 
establecido en el artículo 177 de la Ley General de Sociedades Mercantiles por lo 
que corresponde a la publicación de los estados financieros en el Diario Oficial de 
la Federación.  
 
La sociedades de inversión de capitales sólo estarán obligadas a publicar el 
estado financiero anual ajustándose a lo previsto en el párrafo anterior y a las 
disposiciones de carácter general que emita la Comisión. Tratándose de 
sociedades de inversión de capitales cuyas acciones coticen en bolsas de valores, 
deberán publicar los estados financieros trimestrales y anuales, conforme a lo 
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señalado en este artículo, así como ajustarse a las disposiciones aplicables a las 
sociedades emisoras de valores de conformidad con la Ley del Mercado de 
Valores.  
 
La Comisión podrá ordenar correcciones a los estados financieros que, a su juicio, 
fueren fundamentales, así como acordar que se publiquen con las modificaciones 
pertinentes.  
 
ARTICULO 80. La inspección y vigilancia de las sociedades de inversión, de las 
personas que otorguen los servicios a que se refieren las fracciones I a VI del 
artículo 32 de esta Ley, así como de las instituciones de seguros en cuanto a las 
actividades que éstas realicen en materia de distribución de acciones de 
sociedades de inversión, corresponderá a la Comisión, a la que deberán 
proporcionar la información y documentos que requiera para tal efecto.  
 
Asimismo, en ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia, la Comisión 
podrá:  
 
I. Dictar normas en materia de registro contable aplicables a las sociedades de 
inversión y operadoras de sociedades de inversión, así como disposiciones de 
carácter general conforme a las cuales las sociedades de inversión, por conducto 
de sus sociedades operadoras, deberán dar a conocer al público la composición 
de los activos integrantes de su patrimonio;II. Revisar los estados financieros 
mensuales y anuales de las sociedades de inversión y de las sociedades 
operadoras de sociedades de inversión, así como, en su caso, ordenar las 
publicaciones establecidas en el artículo 79 de esta Ley;  
III. Determinar que se proceda a la remoción o suspensión de los miembros del 
consejo de administración, comisarios, contralor normativo, director general, 
funcionarios que ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél, 
apoderados autorizados para operar con el público y auditores externos de 
sociedades de inversión, operadoras de sociedades de inversión, distribuidoras y 
valuadoras de acciones, así como imponer veto de seis meses hasta cinco años a 
las personas antes mencionadas, cuando considere que no cuentan con la 
suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio para el 
desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al efecto establecidos o 
incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley o a las 
disposiciones de carácter general que de ella deriven. En los dos últimos 
supuestos, la propia Comisión podrá además, inhabilitar a las citadas personas 
para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero 
mexicano, por el mismo periodo de seis meses hasta cinco años, sin perjuicio de 
las sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos legales fueren 
aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada Comisión 
deberá escuchar al interesado y a la sociedad de que se trate;  
 
IV. Ordenar visitas de inspección a las sociedades de inversión, a las personas 
que presten los servicios señalados en el artículo 32 de esta Ley, así como a las 
instituciones de crédito, casas de bolsa, instituciones de seguros, organizaciones 
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auxiliares del crédito, casas de cambio y sociedades financieras de objeto limitado, 
en cuanto a las actividades que éstas lleven a cabo en materia de distribución de 
acciones de sociedades de inversión;  
 
V. Intervenir administrativamente a las sociedades de inversión, operadoras de 
sociedades de inversión, distribuidoras y valuadoras de acciones de sociedades 
de inversión, con objeto de suspender, normalizar o resolver las operaciones que 
pongan en peligro su solvencia, estabilidad o liquidez, o aquéllas violatorias de la 
presente Ley, de la Ley del Mercado de Valores o de las disposiciones de carácter 
general derivadas de ambos ordenamientos legales;  
 
VI. Suspender y ordenar la normalización de las actividades que las instituciones 
de crédito, casas de bolsa, instituciones de seguros, organizaciones auxiliares del 
crédito, casas de cambio y sociedades financieras de objeto limitado, lleven a 
cabo en materia de distribución de acciones de sociedades de inversión;  
 
VII. Emitir disposiciones de carácter general acerca de los términos y condiciones 
a los que deberá sujetarse toda clase de propaganda e información dirigida al 
público, tanto de las sociedades de inversión, como de las sociedades operadoras 
de sociedades de inversión y las personas que presten servicios de distribución de 
acciones de sociedades de inversión, quedando prohibido a las primeras anunciar 
su capital autorizado sin consignar el capital pagado.  
 
Tales disposiciones deberán procurar que la propaganda e información se exprese 
en forma clara y precisa, a efecto de que no se induzca al público a engaño, error 
o confusión sobre la prestación de los servicios que ofrecen las sociedades de 
inversión y las personas que les prestan servicios a estas últimas.  
 
La Comisión podrá ordenar, previa audiencia de la parte interesada, la suspensión 
o rectificación de la propaganda o información que a su juicio considere sea 
contraria a lo previsto en este artículo;  
 
VIII. Determinar los días en que las sociedades de inversión, operadoras de 
sociedades de inversión, distribuidoras y valuadoras de acciones de sociedades 
de inversión, deberán cerrar sus puertas y suspender sus operaciones;  
 
IX. Imponer sanciones pecuniarias por infracciones a la presente Ley o a las 
disposiciones de carácter general que de ella deriven;  
 
X. Vigilar el debido cumplimiento de lo establecido por cada sociedad de inversión 
en sus prospectos de información al público inversionista;  
 
XI. Autorizar los prospectos de información al público inversionista emitidos por las 
sociedades de inversión y sus modificaciones;  
 
XII. Ordenar la suspensión temporal de la colocación de acciones representativas 
del capital de sociedades de inversión ante condiciones desordenadas de 
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mercado o, en su caso, temporal o definitiva, por la celebración de operaciones no 
conformes a sanos usos o prácticas de mercado o bien, cuando a su juicio, la 
composición de los Activos Objeto de Inversión integrantes de su patrimonio, así lo 
amerite;  
 
XIII. Formular las observaciones u objeciones que considere convenientes a los 
intereses del público inversionista, acerca de la valuación de las acciones 
representativas del capital social de sociedades de inversión;  
 
XIV. Suspender el servicio de valuación respecto de alguna sociedad de inversión, 
cuando a su juicio exista conflicto de intereses entre ésta y la sociedad valuadora, 
y  
 
XV. Ejercer las demás facultades que se le atribuyen en este ordenamiento legal y 
las que le son aplicables supletoriamente. 
 
Los procedimientos de autorización, registro, inspección y vigilancia, investigación, 
amonestación, imposición de multas administrativas, remoción, veto e 
inhabilitación, intervención, así como de suspensión, revocación y cancelación de 
autorizaciones y registro, a que se refiere esta Ley, son de orden público.  
La facultad de la Comisión para imponer las sanciones de carácter administrativo 
previstas en esta Ley, caducará en un plazo de tres años, contado a partir de la 
realización de la infracción. El plazo de caducidad establecido en este párrafo se 
interrumpirá al iniciarse los procedimientos relativos.  
 
ARTICULO 81. Cuando en virtud de la inspección y vigilancia que realice la 
Comisión, resulte que una sociedad de inversión o alguna de las personas que 
presten los servicios señalados en el artículo 33 de esta Ley, se encuentran en 
cualquiera de los supuestos contenidos en la fracción V del artículo 80 anterior, 
dicha Comisión, atendiendo a las irregularidades observadas, podrá ejercer las 
facultades consignadas en las fracciones I a IV del artículo 47 de la Ley del 
Mercado de Valores, siendo aplicable a la intervención que, en su caso, 
determine, lo prescrito en los artículos 48 de dicho ordenamiento y 16, fracción III 
de la Ley de la Comisión.  
   
 
Capítulo Décimo  
De la Revocación de las Autorizaciones y de las Sanciones  
 
ARTICULO 82. La Comisión, oyendo previamente a la sociedad de inversión 
interesada, podrá declarar revocada la autorización en los siguientes casos:  
 
I. Si la sociedad respectiva no presenta a la aprobación de la propia Comisión el 
testimonio de la escritura constitutiva, dentro de los tres meses siguientes de 
otorgada la autorización o si no inicia sus operaciones, previa la inscripción de las 
acciones representativas de su capital en el Registro Nacional y obtiene la 
aprobación de los documentos necesarios para iniciar dichas operaciones, dentro 
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de los tres meses siguientes a la aprobación de su escritura constitutiva, o si al 
iniciar sus operaciones no está totalmente pagado el capital mínimo a que se 
refiere la fracción III del artículo 12;  
Los plazos establecidos por esta fracción, podrán ser ampliados con motivo 
fundamentado, por la Comisión;  
 
II. Si opera con un capital inferior al mínimo legal y no lo reconstituye dentro del 
plazo que fije la citada Comisión;  
 
III. Si infringe lo establecido por la fracción IX del artículo 12 ó si la sociedad 
establece relaciones evidentes de dependencia con las personas mencionadas en 
dicha fracción;  
 
IV. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la Comisión, la sociedad 
excede los porcentajes máximos de inversión o no mantiene los mínimos previstos 
por las disposiciones de carácter general que deriven de esta Ley o del prospecto 
de información al público inversionista; si efectúa operaciones distintas a las 
permitidas por esta Ley, o bien, si a juicio de dicha Comisión, no cumple 
adecuadamente con las funciones para las que fue autorizada por mantener una 
situación de escaso incremento en sus operaciones;  
 
V. Cuando por causas imputables a la sociedad no aparezcan debida y 
oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones que haya 
efectuado;  
 
VI. Si la sociedad reiteradamente omite proporcionar la información a que está 
obligada de acuerdo a esta Ley o las disposiciones de carácter general derivadas 
de la misma, y  
 
VII. Si es declarada en concurso mercantil, entra en un procedimiento de 
disolución y liquidación, salvo que declarado el concurso este se dé por terminado 
por convenio concursal y la Comisión resuelva que continúe la operación de la 
sociedad de inversión de que se trate. 
 
ARTICULO 83. La Comisión podrá revocar la autorización a las sociedades a que 
se refiere el artículo 33 de esta Ley, previa audiencia del interesado, cuando a su 
juicio:  
I. Incurran en infracciones graves o reiteradas a lo dispuesto en esta Ley, la Ley 
del Mercado de Valores, o las disposiciones de carácter general que deriven de 
ambos ordenamientos;  
II. Desempeñen las actividades propias de su objeto en forma inadecuada o bien, 
ofrezcan servicios distintos de los previstos en la autorización otorgada conforme a 
lo establecido en el artículo 33 de esta Ley;  
 
III. Proporcionen a la Comisión información falsa;  
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IV. Intervengan en operaciones que no se apeguen a las sanas prácticas del 
mercado de valores;  
 
V. Incumplan reiteradamente, a pesar de las observaciones de la Comisión, lo 
señalado en el prospecto de información al público inversionista de las sociedades 
de inversión a las que presten sus servicios;  
 
VI. Falten por causa que les sea imputable al cumplimiento de las obligaciones 
contratadas, y  
 
VII. Si son declaradas en concurso mercantil, entran en un procedimiento de 
disolución y liquidación, salvo que declarado el concurso este se dé por terminado 
por convenio concursal y la Comisión resuelva que continúe la operación de la 
sociedad de que se trate. 
 
ARTICULO 84. Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones de carácter 
general que de ella deriven, serán sancionadas con multa que impondrá 
administrativamente la Comisión a razón de días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal cuando se realice la infracción, siempre que la 
presente Ley no disponga otra forma de sanción.  
La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea equivalente hasta 
el doble de la prevista originalmente.  
 
En el caso de personas morales, estas multas podrán ser impuestas tanto a 
dichas personas como a sus administradores, funcionarios, empleados o 
apoderados que sean responsables de la infracción.  
 
Para la imposición de las multas correspondientes, la Comisión deberá oír 
previamente al presunto infractor y tener en cuenta los antecedentes personales y 
condición económica del mismo, así como la naturaleza y gravedad de la 
infracción. Atendiendo a las circunstancias de cada caso, la citada Comisión podrá 
además amonestar al infractor, o bien solamente amonestarlo.  
 
En protección del interés público, la Comisión podrá divulgar las sanciones que al 
efecto imponga por infracciones a esta Ley, una vez que dichas resoluciones 
hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, señalando exclusivamente la persona 
sancionada, el precepto infringido y la sanción.  
 
Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los 
quince días hábiles siguientes al de su notificación. Cuando las multas no se 
paguen en la fecha establecida, el monto de las mismas se actualizará desde el 
mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los 
mismos términos que establece el Código Fiscal de la Federación para estos 
casos.  
 
Las sanciones administrativas a que se refiere esta Ley, no afectarán el 
procedimiento penal que, en su caso, corresponda.  
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ARTICULO 85. Las infracciones que consistan en realizar operaciones prohibidas 
o no autorizadas, o en exceder los porcentajes máximos o en no mantener los 
mínimos previstos por las disposiciones de carácter general que deriven de esta 
Ley, o bien, por los prospectos de información al público inversionista respectivos, 
serán sancionadas con multa de 100 a 10,000 días de salario.  
 
Las multas a que se refiere este capítulo, previa audiencia, serán impuestas a la 
sociedad operadora de sociedades de inversión, distribuidora y valuadora de 
acciones de sociedades de inversión o demás personas que resulten 
responsables de las infracciones.  
 
ARTICULO 86. Las infracciones a que se refiere este artículo se sancionarán 
como sigue:  
 
I. Multa de 2,000 a 4,000 días de salario, a la persona que infrinja lo dispuesto en 
el primer párrafo del artículo 11 de esta Ley, sin perjuicio de la intervención 
administrativa a que se refiere el mismo precepto;  
II. Pérdida de la participación de capital en beneficio de la Nación, cuando se 
infrinja lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 37 de esta Ley;  
 
III. Multa de 100 a 10,000 días de salario, al que resulte responsable por causas 
que le sean imputables, cuando se exceda el límite de tenencia accionaria 
permitido de conformidad con el artículo 14 de esta Ley, conforme a la valuación 
que de esas mismas acciones se haya practicado en la fecha de su adquisición, 
así como multa por la cantidad equivalente al precio actualizado de valuación de 
las acciones, cuando se adquieran en contravención de lo dispuesto en el artículo 
52 de este ordenamiento. Sin perjuicio de la multa establecida en esta fracción, las 
acciones indebidamente adquiridas deberán liquidarse en el plazo de treinta días a 
partir de su adquisición, vencido el cual, si no se ha efectuado la venta, la 
Comisión ordenará la disminución del capital necesaria para amortizar dichas 
acciones al precio de valuación vigente en la fecha de pago y el procedimiento 
para su pago;  
 
IV. Multa de 2,000 a 4,000 días de salario, a la sociedad operadora de sociedades 
de inversión o valuadora de acciones de sociedades de inversión, que infrinja lo 
establecido en el artículo 46 de esta Ley, sin perjuicio de la responsabilidad 
exigible en los términos del artículo 53 del presente ordenamiento;  
 
V. Multa de 4,000 a 20,000 días de salario, a las sociedades operadoras de 
sociedades de inversión y a las personas que presten servicios de distribución de 
acciones de sociedades de inversión, que incumplan lo señalado en los 
prospectos de información al público inversionista;  
 
VI. Multa de 2,500 a 5,000 días de salario, a las sociedades a que se refiere el 
artículo 33 de esta Ley, que incurran en alguno de los supuestos establecidos por 
las fracciones III, IV y VI del artículo 82 de la presente Ley;  
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VII. Multa de 2,500 a 5,000 días de salario, a las sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, los auditores de éstas y las personas que presten 
servicios contables y administrativos a las sociedades de inversión, que falseen, 
oculten, omitan o disimulen los registros contables y estados financieros de dichas 
sociedades, independientemente de las responsabilidades civiles o penales en 
que incurran;  
 
VIII. Multa de 2,000 a 4,000 días de salario, a las sociedades operadoras de 
sociedades de inversión y distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, 
que infrinjan lo dispuesto en la fracción VII del artículo 80 de esta Ley;  
 
IX. Multa de 100 a 10,000 días de salario, a las sociedades referidas en el artículo 
33 de esta Ley, que omitan proporcionar en tiempo y forma la información a que 
están obligadas de acuerdo a la presente Ley o las disposiciones administrativas 
aplicables derivadas de la misma, o esta sea falsa;  
 
X. Multa de 10,000 a 100,000 días de salario, a las personas que realicen actos de 
los reservados por este ordenamiento legal a las sociedades de inversión, 
operadoras de sociedades de inversión o distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, sin que para ello se cuente con la autorización 
correspondiente en los términos de la presente Ley;  
 
XI. Multa de 1,000 a 50,000 días de salario, a las personas que desempeñen 
funciones directivas, empleos, cargos o comisiones en una sociedad de inversión 
o sociedad operadora de sociedades de inversión, que dispongan de los activos 
integrantes del patrimonio de la sociedad de inversión a la que pertenezcan, 
aplicándolos a fines distintos a los que se prevean en el prospecto de información 
al público inversionista;  
 
XII. Multa de 1,000 a 50,000 días de salario, a los miembros del consejo de 
administración, directivos, funcionarios, empleados, apoderados para celebrar 
operaciones con el público, comisarios o auditores externos de una sociedad de 
inversión, sociedad operadora de sociedades de inversión o sociedad distribuidora 
que omitan registrar en los términos del artículo 76 de esta Ley, las operaciones 
efectuadas por la sociedad de inversión de que se trate, o alteren dichos registros, 
y  
 
XIII. Multa de 100 a 3,000 días de salario, a los infractores de cualquiera otra 
disposición de esta Ley o de las disposiciones de carácter general que de ella 
deriven, que no tengan sanción especialmente señalada en este ordenamiento. 
 
ARTICULO 87. El cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones de carácter 
general que de ella deriven es de interés general y orden público.  
Contra los actos a que se refieren los artículos 82 a 86 de esta Ley, los afectados 
podrán acudir en defensa de sus intereses, interponiendo recurso de revocación, 
mismo que deberá presentarse por escrito dentro de los quince días hábiles 
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siguientes a la fecha en que sean notificados del acto o actos que se reclaman, sin 
que ello suspenda tales actos.  
 
El recurso señalado deberá interponerse ante la Junta de Gobierno de la 
Comisión, cuando la sanción haya sido emitida por ese cuerpo colegiado o por el 
Presidente de la Comisión, o ante este último cuando se trate de sanciones 
impuestas por otros servidores públicos de ese Organismo. El escrito en que la 
parte afectada interponga el recurso, deberá contener la descripción del acto 
impugnado y de los agravios que el mismo cause, acompañando las pruebas que 
al efecto se juzguen convenientes.  
 
Cuando no se señale el acto impugnado o no se expresen agravios, la autoridad 
competente desechará por improcedente el recurso interpuesto. Si se omitieron 
las pruebas se tendrán por no ofrecidas.  
 
La resolución del recurso de revocación podrá desechar, confirmar, revocar, o 
mandar reponer por uno nuevo que lo sustituya, el acto impugnado y deberá ser 
emitida en un plazo que no exceda a los cuarenta y cinco días hábiles posteriores 
a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por el 
Presidente de la Comisión, ni a los sesenta días hábiles cuando se trate de 
recursos que sean competencia de la Junta de Gobierno.  
 
El recurso de revocación establecido en este precepto deberá agotarse por el 
interesado, previamente a la interposición de cualquier otro medio de defensa 
legal.  
 
ARTICULO 88. Serán sancionadas con prisión de cinco a quince años las 
personas que realicen actos de los reservados por este ordenamiento legal a las 
sociedades de inversión, operadoras de sociedades de inversión o distribuidoras 
de acciones de sociedades de inversión, sin que para ello se cuente con la 
autorización correspondiente en los términos de la presente Ley.  
 
Igual pena será aplicable a las personas que constituyan o actúen en el 
desempeño de fideicomisos, mandatos o comisiones, cuyo objeto sea invertir o 
administrar cualquier clase de valores, ofreciendo a persona indeterminada 
participar de las ganancias o pérdidas producto de la adquisición y, en su caso, 
enajenación de los valores objeto de inversión o administración. Se considerará 
que se está en presencia de persona indeterminada, cuando al constituir el 
fideicomiso o celebrar el mandato o comisión, las personas que participen no se 
encuentren plenamente identificados al momento de celebrar el contrato 
respectivo y, en su caso, se permita la adhesión de terceros una vez constituidos o 
celebrados.  
 
La sanción a que se refiere el párrafo anterior, no será aplicable a las personas 
que de conformidad con las leyes aplicables, actúen en el desempeño de 
fideicomisos, mandatos o comisiones que tengan por objeto la emisión, 
adquisición, enajenación o administración de valores, títulos y documentos, 
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ajustándose para ello a los términos y condiciones que al efecto establezcan las 
leyes.  
 
ARTICULO 89. Serán sancionadas con prisión de cinco a quince años las 
personas que desempeñen funciones directivas, empleos, cargos o comisiones en 
una sociedad de inversión o sociedad operadora de sociedades de inversión, que 
dispongan de los activos integrantes del patrimonio de la sociedad de inversión a 
la que pertenezcan, aplicándolos a fines distintos a los que se prevean en el 
prospecto de información al público inversionista.  
 
ARTICULO 90. Serán sancionados con prisión de dos a diez años los miembros 
del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados, apoderados 
para celebrar operaciones con el público, comisarios o auditores externos de una 
sociedad de inversión o sociedad operadora de sociedades de inversión que 
intencionalmente:  
 
I. Omitan registrar en los términos del artículo 76 de esta Ley, las operaciones 
efectuadas por la sociedad de inversión de que se trate, o que mediante 
maniobras alteren o permitan que se alteren los registros para ocultar la verdadera 
naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de activos, 
pasivos, cuentas de orden o resultados, y  
II. Inscriban u ordenen que se inscriban datos falsos en la contabilidad o que 
proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos o 
informes que deban proporcionarse a la Comisión. 
 
ARTICULO 91. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de 
la Comisión, dictará disposiciones de carácter general que tengan como finalidad 
establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar en las sociedades 
de inversión, en las sociedades operadoras de sociedades de inversión y en las 
sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, actos u 
operaciones, que puedan ubicarse en los supuestos del artículo 400 bis del 
Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la 
República en Materia de Fuero Federal, incluyendo la obligación de presentar a la 
Secretaría, por conducto de la citada Comisión, reportes sobre las operaciones y 
servicios que realicen con sus accionistas, por los montos y en los supuestos que 
en dichas disposiciones de carácter general se establezcan.  
Dichas disposiciones deberán considerar entre otros aspectos, criterios para la 
adecuada identificación de los accionistas de las sociedades de inversión, que 
consideren sus condiciones específicas y actividad económica o profesional; los 
montos, frecuencia, tipos y naturaleza de las operaciones e instrumentos 
monetarios con que las realicen y su relación con las actividades de éstos; las 
plazas en que operen, y las prácticas comerciales y bursátiles que priven en las 
mismas; la debida y oportuna capacitación de su personal; y medidas específicas 
de seguridad en el manejo de las operaciones de las propias sociedades de 
inversión. El cumplimiento de la obligación de presentar reportes previstos en tales 
disposiciones no implicará transgresión a lo establecido en el artículo 55 de esta 
Ley.  
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Las disposiciones señaladas deberán ser observadas por las sociedades de 
inversión, sociedades operadoras de sociedades de inversión y sociedades 
distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, así como por los miembros 
de los consejos de administración, comisarios, auditores externos, directivos, 
apoderados para celebrar operaciones con el público y empleados de las citadas 
entidades; la violación de dichas disposiciones será sancionada por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores con multa de 200 a 100,000 días de salario o del 
diez al cien por ciento del monto de la operación de que se trate, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 84 de esta Ley.  
 
Las mencionadas multas podrán ser impuestas tanto a las sociedades operadoras 
de sociedades de inversión y las sociedades distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, como a las personas físicas y morales que en razón de 
sus actos hayan ocasionado o intervenido para que dichos intermediarios 
incurrieran en la irregularidad o resulten responsables de la misma.  
 
Las sociedades de inversión, sociedades operadoras de sociedades de inversión, 
sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, servidores 
públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión y los 
miembros de los consejos de administración, comisarios, auditores externos, 
directivos, apoderados para celebrar operaciones con el público y empleados de 
las entidades a que se refiere este artículo, deberán abstenerse de dar noticia o 
información de las operaciones previstas en el mismo a personas, dependencias o 
entidades, distintas de las autoridades competentes expresamente previstas. La 
violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes 
correspondientes.  
 
ARTICULO 92. Los delitos previstos en esta Ley únicamente se perseguirán a 
petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa opinión de la 
Comisión, o bien, por querella del ofendido.  
 
ARTICULO 93. La acción penal en los delitos previstos en esta Ley, prescribirá en 
tres años contados a partir de la comisión del delito.  
 
Capítulo Undécimo  
Disposiciones Finales  
 
ARTICULO 94. Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro 
plazo, este no podrá exceder de cuatro meses para que las autoridades 
administrativas resuelvan lo que corresponde. Transcurrido el plazo aplicable, se 
entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en 
las disposiciones aplicables se prevea lo contrario. A petición del interesado, se 
deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud respectiva ante la autoridad competente 
que deba resolver, conforme al reglamento interior o acuerdo delegatorio 
respectivo; igual constancia deberá expedirse cuando las disposiciones 
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específicas prevean que transcurrido el plazo aplicable la resolución deba 
entenderse en sentido positivo. De no expedirse la constancia mencionada dentro 
del plazo citado, se fincará, en su caso, la responsabilidad que resulte aplicable.  
 
Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante 
aplicables a las promociones que realicen las sociedades de inversión, sociedades 
operadoras de sociedades de inversión y sociedades distribuidoras y valuadoras 
de acciones de sociedades de inversión, deberán precisarse en disposiciones de 
carácter general.  
 
Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos 
previstos en las disposiciones aplicables, la autoridad deberá prevenir al 
interesado, por escrito y por una sola vez, para que dentro de un término que no 
podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. Salvo que en las 
disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención deberá 
hacerse a más tardar dentro de la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y 
cuando éste no sea expreso, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
presentación del escrito inicial.  
 
Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que las autoridades 
administrativas resuelvan y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente 
a aquél en que el interesado conteste. En el supuesto de que no se desahogue la 
prevención en el término señalado, las autoridades desecharán el escrito inicial.  
 
Si las autoridades no hacen el requerimiento de información dentro del plazo 
correspondiente, no podrán rechazar el escrito inicial por incompleto.  
 
Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las autoridades 
contesten empezarán a correr el día hábil inmediato siguiente a la presentación 
del escrito correspondiente.  
 
ARTICULO 95. El plazo a que se refiere el artículo anterior no será aplicable a las 
promociones donde por disposición expresa de esta Ley las autoridades 
administrativas deban escuchar la opinión de otras autoridades, además de 
aquellas relacionadas con las autoridades relativas a la constitución y liquidación 
de las sociedades de inversión, sociedades operadoras de sociedades de 
inversión y sociedades distribuidoras y valuadoras de acciones de sociedades de 
inversión. En estos casos no podrá exceder de ocho meses el plazo para que las 
autoridades administrativas resuelvan lo que corresponda, siendo aplicables las 
demás reglas a que se refiere el artículo 94 de esta Ley.  
 
ARTICULO 96. Las autoridades administrativas competentes, a solicitud de parte 
interesada, podrán ampliar los plazos establecidos en la presente Ley, sin que 
dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto 
originalmente en las disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no 
tengan conocimiento de que se perjudica a terceros en sus derechos.  
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ARTICULO 97. No se les aplicará lo establecido en los artículos 94 a 96 a las 
autoridades administrativas en el ejercicio de sus atribuciones de supervisión, 
inspección y vigilancia.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO. El presente Decreto por el que se expide la Ley de Sociedades de 
Inversión, entrará en vigor seis meses después de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, con excepción de los artículos 61 y sexto 
transitorio, cuya vigencia iniciará a partir de la publicación respectiva, para los 
efectos establecidos en este último artículo.  
 
Lo dispuesto en los artículos 94 a 97 entrará en vigor el 1 de enero del año 2002.  
 
SEGUNDO. A la entrada en vigor de este Decreto se abroga la Ley de Sociedades 
de Inversión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 
1985, y se derogan los incisos m) y n) del artículo 7 de la Ley de Inversión 
Extranjera.  
 
TERCERO. Las sociedades de inversión que tengan dividido su capital fijo en dos 
o más clases de acciones, contarán con un plazo de seis meses contados a partir 
de la fecha de publicación del presente Decreto, para convertir dichas acciones en 
una sola serie accionaria, sin que para ello requieran del acuerdo de asamblea de 
accionistas, así como para realizar el canje respectivo conforme a lo siguiente:  
 
I. El canje se formalizará a petición que realice la sociedad de inversión, a la 
institución para el depósito de valores en que se mantengan depositadas las 
acciones objeto del canje;  
II. Las acciones que resulten del canje, deberán representar la misma participación 
del capital pagado que las acciones canjeadas;  
 
III. No se considerará que existe enajenación de acciones, para efectos de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, siempre y cuando el canje a que se refiere este 
artículo no implique cambio del titular de las acciones, y  
 
IV. Para efectos de la fracción anterior, el costo promedio de las acciones que 
resulten del canje, será el que corresponda a las acciones canjeadas. 
 
CUARTO. Las sociedades de inversión, sociedades operadoras de sociedades de 
inversión y sociedades valuadoras previamente autorizadas, deberán cumplir con 
lo establecido en este Decreto, una vez iniciada su vigencia.  
Las sociedades de inversión que a la entrada en vigor de este Decreto, efectúen 
modificaciones a sus prospectos de información al público inversionista, a fin de 
ajustarse a lo previsto en el artículo 9 de la Ley de Sociedades de Inversión que se 
expide mediante el presente Decreto, podrán dar a conocer dichas modificaciones, 
por conducto de su sociedad operadora o de las personas que les presten 
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servicios de distribución de acciones y a través de medios de comunicación 
masiva, sin necesidad de cumplir con alguna otra formalidad.  
 
QUINTO. En tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores dicta las 
disposiciones de carácter general a que se refiere la Ley de Sociedades de 
Inversión que se expide mediante el presente Decreto, seguirán aplicándose las 
expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto.  
 
SEXTO. Los nombramientos de consejeros, director general y directivos con la 
jerarquía inmediata inferior a la de este último, de las sociedades de inversión y 
operadoras de sociedades de inversión, que a la fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación del presente Decreto, se encuentren en proceso de 
aprobación por parte de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, se sujetarán a lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley de Sociedades 
de Inversión que se expide mediante este Decreto, contando esas sociedades con 
un plazo de treinta días hábiles a partir de dicha fecha, para manifestar a la citada 
Comisión que han llevado a cabo la verificación a que se refiere dicho artículo.  
 
SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNION.- México, D. F., a 26 de Abril de 2001.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público:  
 
Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso, PRI; Agundis Arias, Francisco, 
PVEM; Añorve Baños, Manuel, PRI; Araujo Sánchez, Enoch (rúbrica), PAN; Arizpe 
Jiménez, Miguel (rúbrica), PRI; Castro López, Florentino (rúbrica), PRI; Chávez 
Presa, Jorge A., PRI; De la Madrid Cordero, Enrique Octavio (rúbrica), PRI; De 
Silva Ruiz, Francisco de Jesús, PAN; Fuentes Domínguez, Roberto Javier 
(rúbrica), PRI; García Cabeza de Vaca, Francisco (rúbrica), PAN; Hernández 
Santillán, Julián, PAN; Hinojosa Aguerrevere, Diego Alonso (rúbrica), PAN; 
Hopkins Gámez, Guillermo (rúbrica), PRI; Levin Coppel, Oscar Guillermo (rúbrica), 
PRI; López Hernández, Rosalinda (rúbrica), PRD; Magallanes Rodríguez, José 
Antonio (rúbrica), PRD; Minjares Jiménez, José Manuel (rúbrica), PAN; Monraz 
Sustaita, César Alejandro (rúbrica), PAN; Pazos de la Torre, Luis Alberto (rúbrica), 
PAN; Ramírez Ávila, Francisco Raúl (rúbrica), PAN; Riojas Santana, Gustavo 
(rúbrica), PSN; Rocha Díaz, Salvador, PRI; San Miguel Cantú, Arturo, PAN; Silva 
Beltrán, Reyes Antonio (rúbrica), PRI; Tamayo Herrera, Yadira Ivette (rúbrica), 
PAN; Ugalde Montes, José Luis (rúbrica), PRI; Ulloa Pérez, Emilio (rúbrica), PRD; 
Yunes Zorrilla, José Francisco (rúbrica), PRI; Zepeda Berrelleza, Hugo Adriel 
(rúbrica). PAN.  
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
C. CRÉDITO BANCARIO, BURSÁTIL Y DE LA BANCA DE DESARROLLO 
 
5. Organización y funcionamiento de los seguros y fianzas en México 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 905, jueves 20 de diciembre de 2001 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS Y DE LA LEY 
FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS  
 
Diciembre 18, 2001.  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
El pasado 13 de diciembre, fue turnada a esta Colegisladora la Minuta de la H. 
Cámara de Senadores con Proyecto de "Decreto que reforma la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, el día 8 de 
noviembre de 2001, con fundamento en la fracción I del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Por otro lado, la Colegisladora mediante comunicación de la Presidencia de la 
Mesa Directiva en oficio número No. II-374, de fecha 14 de diciembre de 2001, 
remite fe de erratas de la Minuta arriba mencionada, para los efectos a que haya 
lugar.  
 
De conformidad con la Minuta que fue elaborada por las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos y con fundamento en los 
artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior de los 
Estados Unidos Mexicanos, y después de realizar el análisis y estudio 
correspondiente de la Minuta elaborada por el H. Senado de la República, oyendo 
la opinión de los representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
de la Comisión de Seguros y Fianzas, esta Comisión de Hacienda y Crédito 
Público presenta a la consideración de esta H. Asamblea el siguiente  
 
DICTAMEN  
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA  
 
La presente Minuta atiende la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal el día 
8 de noviembre del año en curso, por medio de la cual se expresa la necesidad de 
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adecuar el marco jurídico en materia de Seguros y Fianzas, tendiente a su 
modernización y fortalecimiento, a fin de proporcionar mayor seguridad al público 
usuario y lograr un sano desarrollo del sistema financiero.  
 
Se subraya que con objeto de impulsar su mejor desarrollo, las instituciones de 
seguros y fianzas puedan acceder a fuentes alternas de capital, para lo cual se 
establece una adecuada regulación a fin de que estén en condiciones de emitir 
obligaciones subordinadas no convertibles en acciones, además de otros títulos de 
crédito así como realizar operaciones de reaseguro financiero y contratación de 
líneas de crédito, reformas que se complementan con las que recientemente han 
sido aprobadas.  
 
En otro aspecto y con el propósito de proteger los intereses del público, se 
establece la base jurídica para la adecuada dispersión en el uso de 
reaseguradoras y reafianzadoras, en estricto apego a los criterios en materia de 
asunción de riesgos. Asimismo se propone que el cliente tenga diversas opciones 
al permitir que dos o más instituciones nacionales o filiales de un mismo grupo, 
atiendan una misma operación o ramo en el caso de seguros o del mismo ramo, o 
subramo, tratándose de afianzadoras.  
 
Adicionalmente se propone la posibilidad de establecer que las filiales mexicanas 
puedan establecer sucursales o subsidiarias como ocurre actualmente en el marco 
del Tratado de Libre Comercio, haciéndose extensivo a los países de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico -OCDE-, así como 
realizar operaciones mediante el uso de medios electrónicos.  
 
En materia corporativa, se uniforman respecto a otras instituciones financieras, los 
requisitos para obtener la autorización o el cambio de control accionario, así como 
la comprobación mediante visitas previas, de su capacidad instalada.  
 
La iniciativa en comento hace referencia a la suficiencia actuarial en la valuación 
de las reservas, para lo cual se exige que el actuario que dictamine al respecto, 
cuente con los debidos conocimientos y con cédula profesional certificada por el 
colegio respectivo. Sobre el mismo aspecto, se establecen medidas que permitan 
asegurar la adecuada alternancia de los auditores externos contables y actuariales 
independientes, y sobre la información que deben aportar sus dictámenes.  
 
En cuanto las autorizaciones o disolución de instituciones, se considera su 
revocación, precisándose las causales así como la facultad de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para suprimir uno o varios ramos u operaciones en el 
caso de aseguradoras, y de ramos o subramos tratándose de afianzadoras.  
 
Por lo que se refiere a sanciones, se propone que haya congruencia entre el peso 
y monto de la sanción y la gravedad de la falta cometida, agregándose la figura de 
la amonestación y la aplicación de correctivos a los técnicos que emitan opiniones 
sin apego a las disposiciones legales aplicables.  
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En cuanto a la tarea de supervisión, se plantea que la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, emita normas de carácter prudencial así como que regule el 
régimen de inversión de los sistemas de pensiones del personal de las 
instituciones supervisadas, así como dar información sobre la situación financiera 
y regulatoria de las instituciones y, en su caso, de las sanciones aplicadas. Para la 
realización de estas funciones la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, podrá 
contar con los servicios de auditores independientes, previéndose la posibilidad de 
que órganos supervisores extranjeros realicen visitas de inspección sin la 
intervención de la mencionada Comisión, situación que también aplica de manera 
recíproca para las autoridades mexicanas.  
 
Por lo que corresponde a la vigilancia, se propone que las instituciones puedan 
presentar información vía electrónica, y que lleven a cabo planes de 
autocorrección sin la aplicación de sanciones, siempre que se atienda el marco 
regulatorio en vigor.  
 
En el mismo sentido, se adecuan los procedimientos relativos a planes de 
regularización para subsanar faltantes en las coberturas de capital mínimo legal 
pagado, mínimo de garantía o requerimiento mínimo de capital base de 
operaciones, así como reservas técnicas, entre otros aspectos.  
 
En materia corporativa se propone fortalecer su estructura, mediante la integración 
de sus consejos de administración cuidando que éstos se formen con el número 
adecuado -que no podrá ser inferior a 5 ni mayor de 15, por un periodo no mayor 
de 5 años- y con elementos de reconocida capacidad, incorporándose la figura de 
consejeros independientes y del contralor normativo. En este aspecto se elimina la 
necesaria ratificación de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas sobre los 
nombramientos que hagan las instituciones, y que sean estas últimas quienes 
asuman su responsabilidad en cuanto a estas decisiones.  
 
En lo relativo a seguros, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendría 
facultad para regular las operaciones activas de seguros y atender las consultas 
sobre las mismas. En este aspecto se establece la especialización de seguros de 
vida y de seguros de daños, sin menoscabo de que se sigan realizando ambas 
operaciones al amparo de las autorizaciones en vigor, y se simplifican y agilizan 
los registros de notas técnicas y documentación contractual, unificándolas bajo el 
concepto de un solo producto con un solo registro.  
 
Por cuanto a la administración y operación de fianzas, la Iniciativa del Ejecutivo 
Federal propone mejorar las prácticas de operación mediante la evaluación del 
riesgo dentro del negocio afianzador, a fin de mejorar la calidad de análisis y 
suscripción de la respectiva fianza, cuidando de que para efectos de recuperación 
se cuente con los fiadores u obligados solidarios solventes. Relacionado con este 
aspecto, se establece la obligación de mantener un adecuado control de los 
riesgos asumidos por el fiador y el cumplimiento de sus obligaciones.  
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En base a lo anterior se expresa la prohibición de utilizar pólizas de fianzas o 
contratos firmados sin requisitos, a excepción de las fianzas para garantizar la 
libertad caucional, las cuales deberán ser objeto de un registro que permita 
conocer a los agentes a quienes se les proporcionan.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  
 
Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, coincide con la Colegisladora en 
cuanto al propósito de actualizar el marco normativo que regula la operación de 
las instituciones aseguradoras y afianzadoras, para adaptarlo a los parámetros 
internacionales y a las modernas prácticas financieras en beneficio del público 
usuario.  
 
Asimismo la que Dictamina, está de acuerdo en dotar a las entidades reguladoras 
y supervisoras de las necesarias facultades con que deben contar, eliminando por 
otro lado las conductas discrecionales en el ejercicio de sus atribuciones, 
facultándolas para emitir disposiciones prudenciales y preventivas que autocorrijan 
y regularicen sus operaciones a la vez de simplificar y reducir sus plazos, así 
como establecer el marco normativo para que las instituciones de seguros 
cumplan con sus responsabilidades para con el público usuario, situación que fue 
incorporada por la Cámara de Senadores, mediante reformas al artículo 12.  
 
En otro aspecto esta Comisión, considera adecuado la homologación del régimen 
normativo en materia de Seguros y Fianzas, respecto a otras disposiciones e 
instituciones financieras del país con el objeto de uniformar los requisitos para 
lograr su autorización o cambios de control accionario, eliminando el límite máximo 
de tenencia accionaria en la materia, actualizándose para ello el procedimiento 
para adquirir su control.  
 
En torno a las filiales, ésta Dictaminadora concuerda con la Minuta del Senado en 
el propósito de eliminar restricciones no aplicables al sector financiero y que 
permitan la emisión de obligaciones subordinadas, así como la inclusión de 
medidas corporativas que mejoren los procesos administrativos. Entre éstas 
medidas destaca la inclusión de los consejeros independientes y la figura del 
contralor normativo, como órgano interno de vigilancia de las operaciones y 
medidas correctivas que se instrumentan, situaciones que se han venido 
incorporando en otras disposiciones similares.  
 
Esta Comisión de Hacienda esta igualmente de acuerdo en la necesidad de 
reforzar el desarrollo de las instituciones mediante el apoyo de fuentes alternas de 
capital, mediante la emisión de obligaciones subordinadas no susceptibles de 
conversión obligatoria, el reaseguro financiero y líneas de crédito para cubrir 
sobregiros.  
 
Asimismo, se coincide en la adecuación al tratamiento de las reservas técnicas y 
recursos de capital mediante el concepto de suficiencia actuarial en la valuación 
de tales reservas, modificación que se considera fundamental.  
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En materia de disolución y liquidación de instituciones, ésta Comisión coincide con 
la Colegisladora en la armonización de estos procesos con el régimen de la Ley de 
Concursos Mercantiles, así como en la supresión de las prácticas no procedentes 
en las instituciones de seguros y fianzas. Asimismo se concuerda con el régimen 
de sanciones propuestas con fines regulatorios.  
 
Por lo que respecta a seguros, la Dictaminadora considera acertada, al igual que 
la Colegisladora, la propuesta tendiente a especializar las instituciones de seguros 
de vida y de seguros de daños de acuerdo a las prácticas internacionales, y que 
aquellas que actualmente realizan ambas operaciones lo sigan haciendo. Por lo 
que corresponde a los seguros se consideran procedentes las medidas que 
buscan mejorar los sistemas de suscripción, valoración del riesgo, obtención de 
garantías y seguimiento de obligaciones garantizadas.  
 
En otro orden de ideas, ésta Comisión de Hacienda y Crédito Público observa 
convenientes y oportunas las modificaciones realizadas por la Colegisladora, a fin 
de que para efectos de aplicación de sanciones, la base sea la capacidad 
económica y ésta se valore teniendo en cuenta el capital contable o el fondo social 
anterior a la fecha en que se aplique la sanción, situación que se recoge en la 
adecuación a los artículos 138 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, y 110 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.  
 
Se coincide asimismo con la Colegisladora, en el sentido de modificar la propuesta 
del Ejecutivo Federal, a fin de que se señale claramente que será causa de 
revocación de la autorización, cuando la institución aseguradora o afianzadora se 
resista indebidamente a cumplir con las obligaciones derivadas en los contratos de 
seguros o de fianzas. Estos cambios se precisan en la fracción 7 bis del artículo 
75 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 
fracción XI, del artículo 105 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.  
 
Para los anteriores efectos, se consideró necesario precisar el concepto de 
"reincidencia", fijándolo en términos de que las instituciones mutualistas o de 
seguros repitan sus conductas de incumplimiento, estableciéndola en más de tres 
ocasiones, modificación que fue plasmada en el artículo 75 de la Ley en comento.  
 
A mayor abundamiento, esta Comisión que dictamina considera importante la 
incorporación que realiza la Colegisladora en la fracción VII del artículo 75 de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y de la 
fracción X, del artículo 105 de la Ley Federal de Instituciones de Finanzas, al 
determinar que se podrá declarar la revocación de la autorización para operar 
cuando se presenten transgresiones graves a las disposiciones legales o 
administrativas que les son aplicables a la institución, entendiéndose por graves a 
aquellas violaciones que pongan en riesgo concreto la solvencia de las entidades 
y la prestación del servicio en las mismas, así como cuando dichas circunstancias 
se traduzcan en peligro real para el conjunto de los contratantes, asegurados o 
beneficiarios de la institución de que se trate y en forma generalizada a la 
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mutualidad, en el caso de seguros, o de los fiados o beneficiarios, en el caso de 
instituciones de fianzas.  
 
En el mismo sentido ésta Dictaminadora, considera conveniente aplicar sanciones 
más severas a aquellas instituciones que en forma alevosa retracen el pago 
oportuno de sus obligaciones, estableciendo un multa en el caso de los seguros, y 
aumentando de 250 a 5,000 días de salario mínimo la multa aplicable para el caso 
de fianzas, cambios que se reflejan en la fracción VIII, del artículo 135 bis de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y fracción IX, 
del artículo 95 bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.  
 
Cabe destacar que las modificaciones anteriores van en el sentido de proceder a 
revocar la autorización correspondiente cuando la institución no cumpla las 
obligaciones asumidas dentro de los plazos o términos legales de manera 
reincidente, debiendo entenderse que la reincidencia consiste en la práctica 
deliberada tendiente a retardar de manera sistemática el cumplimiento oportuno 
de sus obligaciones.  
 
Asimismo, se consideró conveniente incrementar las sanciones pecuniarias para 
que éstas se consideren como ejemplares tratándose de incumplimientos de los 
plazos y términos legales de las obligaciones asumidas en el contrato de seguro, 
para quedar de mil a 10 mil días de salario y, en caso de reincidencia, se les 
revocará la autorización correspondiente, modificación que se refleja en los 
artículos 75, fracciones VII y VII Bis, y 135 Bis de la Ley objeto de análisis.  
 
También se consideró oportuno la aplicación de sanciones a aquellos funcionarios 
o empleados que, por negligencia, dolo o compromiso, realicen conductas que 
repercutan en perjuicio de los clientes de las instituciones de seguros, con lo cual 
coincide esta Dictaminadora, ya que desde tiempo atrás existían reclamos en ese 
sentido, situación que fue atendida en el artículo 139.  
 
Adicionalmente, al igual que la Colegisladora, se coincide en que el requisito de 
contar con certificación vigente emitida por colegio profesional de la especialidad 
o, en su caso, con la acreditación de conocimientos ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, que se exige a los auditores externos y los actuarios que 
dictaminen estados financieros o elaboren y firmen notas técnicas entre otros 
documentos, sea a partir del 1º de enero del 2004, en lugar del 1º de enero del 
2003, por lo que se realizaron los ajustes convenientes al Segundo Artículo 
Transitorio.  
 
De manera similar a lo aplicado en materia de seguros, la Colegisladora estimó 
necesario incorporar en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en el sentido 
de aumentar las multas y las sanciones a las compañías del ramo, con el fin de 
que éstas sean más enérgicas y que hagan disuadir a las empresas de la 
comisión de conductas que afecten a los afianzados, propuestas que fueron 
incluidas en el artículo 111.  
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Finalmente, junto con la Colegisladora, se conviene en las precisiones de orden 
gramatical que fueron incorporadas a la iniciativa original a efecto de mejorar el 
texto de la iniciativa.  
 
Por lo antes descrito esta Comisión coincide con la procedencia de las reformas 
propuestas para que el país pueda contar con un marco normativo moderno y 
adecuado en materia de seguros y fianzas, con el propósito de estimular el ahorro 
interno, se cuente con mejores mecanismos de supervisión, y se brinde mayor 
seguridad jurídica al público usuario.  
 
Esta Comisión que Dictamina considera necesario señalar que mediante 
comunicación de fecha 14 de diciembre del año en curso, el Presidente de la 
Mesa Directiva del H. Senado de la República comunica a esta H. Cámara de 
Diputados diversas erratas a la Minuta con Proyecto de "Decreto por el que ser 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas", mismas que se recogen en el cuerpo del presente 
dictamen, dada su pertinencia.  
 
En primer lugar, se realizan precisiones al "intringuilis" del decreto para incorporar 
las reformas que ya se contenían en las fracciones VII, VIII. XVI, XVII y XXI del 
articulo 139; se adiciona el artículo 12 con un segundo párrafo, y al artículo 139, 
con las fracciones IX Bis 1, IX Bis 2, IX Bis 3, IX Bis 4 y IX Bis 5 de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.  
 
Por su parte, en el artículo 25 se sustituye el término "ajustados" por el de 
"ajustador" y en el artículo 139 se agrega el concepto de "ajustador de seguros", el 
cual por omisión no fue contemplado en la redacción original.  
 
En atención a lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público somete a consideración de esta Honorable Cámara de Diputados, el 
siguiente  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 
MUTUALISTAS DE SEGUROS Y DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 
FIANZAS  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 2° Bis párrafo primero, 2° 
Bis 2, 3° fracción III inciso 2), 5°, 6°, 10 fracción II, 12, segundo párrafo, 16, 18, 23 
párrafos tercero y quinto, 24 párrafo primero, 25, 26 párrafo primero, 29 fracciones 
I, II, III, VII, VII Bis, VII Bis 1, VII Bis 2 y XI, 31, 32 último párrafo, 33-F, 33-G 
párrafo segundo, 33-I fracción II, 33-K, 33-N párrafo primero, 34 fracciones X Bis y 
XI Bis, 35 fracciones II, XIII y XVI Bis inciso e) párrafo tercero, 36 fracción V 
párrafo primero, 36-A, 36-B, 38, 47 fracciones I, II, III inciso a) y IV, 50 fracción I 
inciso b) numeral 3) y segundo párrafo del mismo artículo, 52 Bis fracciones I y II, 
52 Bis-1 párrafo segundo, 53 párrafo primero, 57 párrafo segundo y cuarto, 60, 61 
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párrafo segundo, 62 fracciones II y XI, 67 párrafo tercero, 68 párrafo tercero, 69 
párrafo primero, 70 párrafo primero, 73, 74, 75 párrafo primero y fracciones I, II, VI, 
VII, VII Bis y IX, 78 fracciones XIII y XVII, 82 fracciones VIII y X, 86 párrafo 
segundo, 89, 91 párrafo primero, 93 fracción IV, 96, 97 fracciones I, II, VII, IX y 
último párrafo, 105, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 126, 127 último párrafo, 129 
último párrafo, 131, 135 Bis fracciones VI segundo párrafo, y VII, 138, 139 
fracciones IV primer párrafo, VI inciso a), VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII, XVI, XVII, 
XXI y 143 fracción I, así como la denominación del Título Cuarto, y la 
denominación y numeración del Capítulo Único del mismo Título Cuarto; se 
ADICIONAN los artículos 3° fracción I con un último párrafo, 7° con un tercer 
párrafo recorriéndose los existentes en su orden, 10 con una fracción II Bis, 12 con 
un segundo párrafo, 29 fracción VI con un tercer y cuarto párrafos, el mismo 29 
con las fracciones VII Bis 3 y VII Bis 4, 29 Bis, 29 Bis 1, 33-N con un último 
párrafo, 34 con una fracción I Bis, el mismo 34 fracción IV con un segundo párrafo 
recorriéndose los existentes en su orden, 35 con las fracciones I Bis, XIII Bis y XIII 
Bis 1, 36-D, 36-E, 52 Bis con una fracción III, 53 con un segundo párrafo, 61 con 
un último párrafo, 62 con las fracciones II Bis y II Bis 1, 64 Bis, 68 Bis, 69 con un 
segundo párrafo, 74 Bis, 74 Bis 1, 74 Bis 2, 75 con una fracción VII Bis, 75 Bis, 91 
con un último párrafo, 93 con una fracción I Bis, 107 con un segundo, tercero y 
cuarto párrafos, 107 Bis, 108 con las fracciones IV Bis, VIII Bis y XI, 110 con un 
último párrafo, 113 segundo párrafo, 133, 135 Bis con una fracción VIII, y 139 con 
las fracciones IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, IX Bis, IX Bis 1, IX Bis 2, IX Bis 3, IX Bis 4 
y IX Bis 5, así como con un Capítulo II al Título Cuarto; y se DEROGAN los 
artículos 15, 33-I fracción III y en su último párrafo, 33-J, 33-L, 44, 46 fracción III, 
50 fracción I inciso d), 51, 62 fracción XI en su segundo párrafo, 75 fracción V Bis, 
83, 97 fracción IV, 125, 130, 139 fracciones I, XIX y XX, de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros para quedar como sigue:  
 
"Artículo 2o. Bis.- Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro 
plazo, éste no podrá exceder de seis meses para que las autoridades 
administrativas resuelvan lo que corresponda. Transcurrido el plazo aplicable, se 
entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en 
las disposiciones aplicables se prevea lo contrario. A petición del interesado, se 
deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud respectiva ante la autoridad competente 
que deba resolver, conforme al Reglamento Interior respectivo; igual constancia 
deberá expedirse cuando las disposiciones específicas prevean que transcurrido 
el plazo aplicable la resolución deba entenderse en sentido positivo. De no 
expedirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará, en su 
caso, la responsabilidad que resulte aplicable.  
 
.........  
 
........  
 
.........  
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.........  
 
Artículo 2o. Bis-2.- En los trámites a que se refieren los artículos 3º, fracción III, 
numeral 2, 11, 20, 27, 28, 29, con excepción de los trámites de constitución de 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros y ampliación de operaciones y 
ramos, 33-H, 35, fracción VIII, , 62, fracciones X y XI, 65, y 105, penúltimo párrafo, 
no podrá exceder de tres meses el plazo para que las autoridades administrativas 
resuelvan lo que corresponda, siendo aplicables las demás reglas a que se refiere 
el artículo 2 Bis de esta Ley.  
 
Artículo 3o.- ........  
 
I.- .......  
..........  
 
..........  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, podrá establecer criterios de aplicación general 
conforme a los cuales se precise si una operación, para efectos de este artículo, 
se considera operación activa de seguros, y deberá resolver las consultas que al 
efecto se le formulen.  
 
II.- .........  
 
III.- ...........  
 
1).- ..........  
 
2).- A la persona que compruebe que ninguna de las empresas aseguradoras 
facultadas para operar en el país, pueda o estime conveniente realizar 
determinada operación de seguro que les hubiera propuesto. En este caso, se 
otorgará una autorización específica para que lo contrate con una empresa 
extranjera, directamente o a través de una institución de seguros del país; y  
 
IV.- ........  
 
........  
 
........ 
 
Artículo 5o.- Para organizarse y funcionar como institución o sociedad mutualista 
de seguros se requiere autorización del Gobierno Federal, que compete otorgar a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Artículo 6o.- El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, podrá otorgar autorización para que las instituciones de seguros 
realicen operaciones de reafianzamiento.  
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Artículo 7o.- .......  
 
I.- a III.- .........  
..........  
 
Una misma institución no podrá contar con autorización para practicar las 
operaciones señaladas en las fracciones I y III de este artículo.  
 
..........  
 
........... 
 
............  
Artículo 10.- ...........  
 
I.-.........  
II.- Por reaseguro, el contrato en virtud del cual una empresa de seguros toma a 
su cargo total o parcialmente un riesgo ya cubierto por otra o el remanente de 
daños que exceda de la cantidad asegurada por el asegurador directo;  
 
II Bis.- Por reaseguro financiero, el contrato en virtud del cual una empresa de 
seguros, en los términos de la fracción II del presente artículo, realiza una 
transferencia significativa de riesgo de seguro, pactando como parte de la 
operación la posibilidad de recibir financiamiento del reasegurador, y  
 
III.- ......... 
 
Artículo 12.- ..................  
En los seguros de responsabilidad que por disposición legal tengan el carácter de 
obligatorios, las instituciones deberán dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 
sobre el Contrato de Seguro a fin de cubrir hasta la suma asegurada que se 
establezca en las disposiciones legales respectivas o en las que deriven de las 
mismas, vigentes al celebrarse el contrato.  
 
Artículo 15.- Se deroga.  
 
Artículo 16.- Las personas que soliciten autorización para constituir una institución 
o sociedad mutualista de seguros, se sujetarán a lo dispuesto en esta Ley y 
deberán cumplir con los siguientes requisitos:  
 
I. Presentar el proyecto de escritura constitutiva o contrato social;  
II. Presentar la relación de los socios fundadores, indicando su nacionalidad, el 
capital que suscribirán, la forma en que lo pagarán, así como el origen de los 
recursos con los que se realizará dicho pago;  
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III. Presentar un programa estratégico para la implementación de las políticas y 
normas a que se refiere el numeral 1 de la fracción I del artículo 29 Bis de esta 
Ley;  
 
IV. Señalar los nombres, nacionalidad, domicilios y ocupaciones de los consejeros, 
funcionarios y contralor normativo, quienes deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 29, fracciones VII Bis y VII Bis 1 de esta Ley;  
 
V. Presentar un plan de actividades que como mínimo, contemple:  
 
a) El capital o fondo social inicial;  
 
b) Las bases relativas a su organización y control interno;  
 
c) Las previsiones de cobertura geográfica y segmentos de mercado que 
pretendan atender, y  
 
d) Los programas de operación técnica y colocación de seguros, respecto a las 
operaciones y ramos para los cuales están solicitando autorización, y  
 
VI. Presentar el comprobante de haber constituido en Nacional Financiera, S.N.C., 
un depósito en moneda nacional o en valores de Estado, por su valor de mercado, 
igual al 10% del capital mínimo con que deba operar, según esta Ley. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, dictará las reglas de carácter general en las que 
se establecerá la forma y términos en que se deberá acreditar el cumplimiento de 
los requisitos anteriores.  
La autorización respectiva quedará sujeta a la condición de que la empresa de 
seguros quede organizada y dé comienzo a sus operaciones en los plazos a que 
se refieren la fracción I del artículo 75 y la fracción I del artículo 97 de esta Ley.  
 
El depósito a que se refiere la fracción VI de este artículo, se devolverá al 
comenzar las operaciones o denegarse la autorización, pero se aplicará al fisco 
federal, si otorgada la misma no se cumpliere la condición señalada en el párrafo 
anterior. En el caso de que se deniegue la autorización, la autoridad podrá retener 
al solicitante, hasta el 10% del depósito y lo aplicará al fisco federal en razón de 
las erogaciones que en el trámite se hubieran hecho.  
 
La solicitud de autorización para constituir una institución de seguros para operar 
el ramo de salud, además de lo previsto en las fracciones de este artículo, deberá 
acompañarse de un dictamen provisional que emita la Secretaría de Salud, previo 
pago de los derechos correspondientes, el cual no deberá tener más de sesenta 
días naturales de haber sido expedido, en el que se haga constar que la institución 
cuenta con los elementos necesarios para poder prestar los servicios que son 
materia de los contratos de seguro a que se refiere el artículo 8o., fracción V, de 
esta Ley, o que subcontratará dichos servicios. El dictamen definitivo que emita la 
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Secretaría de Salud, previo el pago de los derechos correspondientes, se deberá 
presentar de conformidad con el artículo 75, fracción II Bis, inciso a).  
 
Tratándose de sociedades mutualistas de seguros no se exigirá lo dispuesto en la 
fracción III y VI de este artículo.  
 
La solicitud que presente una institución o sociedad mutualista de seguros para 
modificar la autorización bajo la cual opere, a fin de cambiar o ampliar las 
operaciones o ramos correspondientes, deberá cumplir en lo conducente los 
requisitos previstos en las fracciones I a V de este artículo, señalando los ajustes 
que, en su caso, efectuará con respecto a los mismos. En este caso, deberá 
sujetarse a lo establecido en el artículo 18 de esta Ley.  
 
Artículo 18.- Para dar inicio a sus operaciones, la institución o sociedad mutualista 
de seguros deberá contar con el dictamen favorable que le extienda la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, como resultado de la inspección que efectúe para 
evaluar que cuenta con los sistemas, procedimientos e infraestructura 
administrativa necesarios para brindar los servicios propios de su objeto social, 
como son:  
 
a) Emisión de pólizas;  
b) Registro de sus operaciones;  
c) Contabilidad;  
d) Valuación de cartera de activos y pasivos;  
e) Procesamiento electrónico de información contable, financiera, técnica y 
estadística;  
f) Infraestructura para el pago de reclamaciones y atención a los asegurados y 
beneficiarios, y  
g) Los demás que correspondan a la especialidad de las operaciones que realice 
la institución. 
Artículo 23.- ......  
........  
 
Para el ejercicio de la actividad de agente de seguros, se requerirá autorización de 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. La propia Comisión, previa audiencia 
de la parte interesada, podrá suspender dicha autorización hasta por dos años o 
revocarla, además de aplicar amonestaciones y multas a dichos agentes, en los 
términos de esta Ley y del reglamento respectivo. Las autorizaciones serán para 
una o varias operaciones o ramos; sin embargo, tratándose de la intermediación 
en seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, las 
autorizaciones sólo se otorgarán para intermediar estos seguros respecto de una 
sola institución de seguros, además de que se podrán otorgar autorizaciones para 
el ejercicio de su actividad en otras operaciones o ramos, con diversas 
instituciones.  
 
........  
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a) a c)........  
Las actividades que realicen los agentes de seguros se sujetarán a las 
disposiciones de esta Ley y del Reglamento respectivo, a las orientaciones de 
política general que en materia aseguradora y para el debido cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 24 siguiente, señale la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mediante reglas de carácter general, así como a la inspección y vigilancia 
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Les serán, además, aplicable lo 
dispuesto por el artículo 71 de esta Ley.  
 
.........  
 
......... 
 
Artículo 24.- Los agentes de seguros deberán informar de manera amplia y 
detallada a quien pretenda contratar un seguro, sobre el alcance real de su 
cobertura y forma de conservarla o darla por terminada. Asimismo proporcionarán 
a la institución de seguros, la información auténtica que sea de su conocimiento 
relativa al riesgo cuya cobertura se proponga a fin de que la misma pueda formar 
juicio sobre sus características y fijar conforme a las normas respectivas, las 
condiciones y primas adecuadas. En el ejercicio de sus actividades deberán 
apegarse a la información que proporcionen las instituciones para este efecto, así 
como a sus tarifas, pólizas, endosos, planes de seguros y demás circunstancias 
técnicas utilizadas por las instituciones de seguros en términos de los artículos 36, 
36-A, 36-B, 36-C y 36-D de esta Ley.  
........  
 
.........  
 
Artículo 25.- Para el ejercicio de la actividad de ajustador de seguros se requerirá 
autorización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, quien la otorgará una 
vez que reúnan los requisitos establecidos en la presente ley y el reglamento 
respectivo y la que podrá revocar, previa audiencia de la parte interesada, en los 
términos del reglamento respectivo.  
 
Las actividades que realicen los ajustadores de seguros se sujetarán a las 
disposiciones de esta Ley. Las Instituciones en ningún caso designarán como 
ajustador, a una persona que por su posición o cualquier circunstancia pueda 
actuar en contra de las prácticas profesionales generalmente aceptadas, 
afectando los resultados del ajuste.  
 
Artículo 26.- Con las excepciones establecidas en los tratados y acuerdos 
internacionales aplicables, las instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
sólo podrán utilizar los servicios de intermediarios domiciliados en el país para la 
celebración de operaciones de reaseguro, siempre y cuando dichos intermediarios 
cuenten con la autorización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, quien 
la otorgará o negará, en los términos de las reglas de carácter general que dicte la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La Comisión podrá revocar dicha 
autorización, previa audiencia de la parte interesada.  
 
.........  
 
...........  
 
Artículo 29.- .......  
 
I.- Deberán contar con un capital mínimo pagado por cada operación o ramo que 
se les autorice, expresado en Unidades de Inversión, el cual se deberá cubrir en 
moneda nacional en el plazo previsto en esta fracción y que será determinado por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el primer trimestre de cada 
año, para lo cual deberán considerarse, entre otros aspectos, los recursos que 
sean indispensables para apoyar la adecuada prestación del servicio que 
representa la actividad aseguradora, la suma de los capitales pagados y reservas 
de capital con que opere el conjunto de instituciones que integren el sistema 
asegurador, la situación económica del país y el principio de procurar el sano y 
equilibrado desarrollo del sistema y una adecuada competencia.  
El capital mínimo deberá estar totalmente suscrito y pagado a más tardar al 30 de 
junio del año en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público lo haya fijado. 
Cuando el capital social exceda del mínimo deberá estar pagado cuando menos 
en un 50%, siempre que este porcentaje no sea menor del mínimo establecido.  
 
Cuando una institución de seguros no cumpla con lo dispuesto en el párrafo 
anterior, se procederá de acuerdo a lo previsto en el artículo 74 de esta Ley.  
 
Las capitalizaciones que se deriven de utilidades y superávit por revaluación de 
inmuebles se ajustarán a las disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
 
Tratándose de sociedades de capital variable, el capital mínimo obligatorio estará 
integrado por acciones sin derecho a retiro. El monto del capital con derecho a 
retiro, en ningún caso podrá ser superior al capital pagado sin derecho a retiro.  
Las acciones deberán pagarse íntegramente en el acto de ser suscritas.  
Las instituciones podrán emitir acciones sin valor nominal así como preferentes o 
de voto limitado. En caso de que existan más de una serie de acciones, deberá 
indicarse expresamente el porcentaje del capital social que podrá corresponder a 
cada serie.  
 
El capital social de las instituciones de seguros podrá integrarse con una parte 
representada por acciones de voto limitado hasta por un monto equivalente al 
treinta por ciento del capital pagado, previa autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. La adquisición de acciones de voto limitado no estará 
sujeta a lo establecido en el numeral 2 de la fracción II de este artículo. Estas 
acciones no computarán para efecto del límite establecido en el último párrafo del 
numeral 1, fracción II de este artículo.  
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Las acciones de voto limitado otorgarán derecho de voto únicamente en los 
asuntos relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, transformación, disolución y 
liquidación, así como cancelación de su inscripción en cualquier bolsa de valores.  
 
Las acciones de voto limitado podrán conferir derecho a recibir un dividendo 
preferente y acumulativo, así como un dividendo superior al de las acciones 
ordinarias, siempre y cuando así se establezca en los estatutos sociales de la 
institución emisora. En ningún caso los dividendos de este tipo de acciones podrán 
ser inferiores a los de otras clases de acciones.  
 
Las cantidades que por concepto de primas u otro similar paguen los suscriptores 
de acciones sobre su valor nominal, se llevarán a un fondo especial de reserva y 
sólo podrán ser computadas como capital para efectos de determinar el capital 
mínimo que esta Ley exige.  
 
Las pérdidas acumuladas que registre una institución de seguros deberán 
aplicarse directamente y en el orden indicado, a los siguientes conceptos: a las 
utilidades pendientes de aplicación al cierre del ejercicio, siempre y cuando no se 
deriven de la revaluación por inversión en títulos de renta variable; a las reservas 
de capital; y al capital pagado. En ningún momento el capital pagado deberá ser 
inferior al mínimo que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en 
caso contrario, deberá reponerse o procederse en los términos del artículo 74 de 
esta Ley;  
 
I Bis.- ........  
 
II.- Tratándose de las instituciones a que se refiere el inciso a) de la fracción I Bis, 
de este artículo:  
 
1.- No podrán participar en su capital social pagado, directamente o a través de 
interpósita persona, instituciones de crédito, sociedades mutualistas de seguros, 
casas de bolsa, organizaciones auxiliares del crédito, sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, sociedades financieras de objeto limitado, entidades de 
ahorro y crédito popular, administradoras de fondos para el retiro, ni casas de 
cambio.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando la participación 
provenga de la tenencia accionaria de las sociedades controladoras a que se 
refiere la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar a las instituciones de 
crédito para que adquieran acciones de instituciones de seguros y de las 
sociedades controladoras a que se refiere la fracción III de este artículo, actuando 
como fiduciarias en fideicomisos que no se utilicen como medio para contravenir lo 
dispuesto en esta Ley.  
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Las entidades aseguradoras, reaseguradoras o reafianzadoras del exterior, así 
como las personas físicas o morales extranjeras distintas de las excluidas en el 
primer párrafo de este numeral, podrán adquirir acciones representativas del 
capital de estas instituciones de seguros. La inversión mexicana siempre deberá 
mantener la facultad de determinar el manejo de la institución y su control efectivo.  
 
A tal efecto, la inversión extranjera deberá hacerse constar en una serie especial 
de acciones representativas del capital de la sociedad correspondiente, misma 
que en ningún caso podrá rebasar el cuarenta y nueve por ciento del capital 
pagado de la sociedad.  
 
2.- Cualquier persona podrá adquirir mediante una o varias operaciones 
simultáneas o sucesivas, el control de acciones del capital social pagado de una 
institución de seguros, en el entendido de que dichas operaciones deberán 
obtener la autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
escuchando la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, cuando 
excedan del cinco por ciento de dicho capital social pagado, sin perjuicio de lo 
establecido por la fracción II, punto 1 del presente artículo.  
 
En el supuesto de que uno o más accionistas pretendan obtener el control de la 
administración en una Institución de seguros, deberá acompañar a su solicitud, 
según corresponda:  
 
a).- Relación de las personas que, en su caso, pretendan adquirir el control de la 
institución de seguros de que se trate indicando el capital que suscribirán, la forma 
en que lo pagarán, así como el origen de los recursos con los que se realizará 
dicho pago;  
 
b) Señalar los nombres, nacionalidad, domicilios y ocupaciones de los consejeros, 
funcionarios y contralor normativo, quienes deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en las fracciones VII Bis y VII Bis-1 de este artículo;  
 
c) Plan de actividades de la institución de seguros de que se trate, el cual deberá 
contemplar, en lo conducente, los aspectos señalados en el artículo 16 de esta 
Ley;  
 
d) Programa estratégico para la implementación de las políticas y normas a que se 
refiere el numeral 1 de la fracción I del artículo 29 Bis de esta Ley, y  
 
e) La demás documentación conexa que requiera la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a efecto de evaluar la solicitud correspondiente.  
 
Para efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá que se obtiene el control 
de una institución de seguros cuando se adquiera el treinta por ciento o más de las 
acciones representativas del capital social pagado de la propia institución, se 
tenga el control de la asamblea general de accionistas, se esté en posibilidad de 
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nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de administración, o por 
cualquier otro medio se controle a la institución de seguros de que se trate.  
 
Salvo lo dispuesto en la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, las 
sociedades que tengan el control de una institución de seguros estarán sometidas 
a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y les 
será aplicable al igual que a sus accionistas lo dispuesto en esta fracción, en la 
fracción III de este artículo y en las fracciones III y IV del artículo 139 de esta Ley.  
 
Las personas que aporten acciones de una o varias instituciones de seguros al 
capital de una de las sociedades a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
mantener la participación que resulte en el capital de la misma, por el valor de las 
acciones que cada una de ellas aporte.  
 
Salvo lo dispuesto en la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, en el 
capital de las señaladas sociedades no podrá participar directa o indirectamente 
otra sociedad del mismo tipo, sociedades mutualistas de seguros, instituciones de 
crédito o de fianzas, casas de bolsa, sociedades financieras de objeto limitado, 
sociedades operadoras de sociedades de inversión, organizaciones auxiliares del 
crédito, administradoras de fondos para el retiro, entidades de ahorro y crédito 
popular o casas de cambio, así como aquellas sociedades que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público señale mediante disposiciones de carácter general 
como incompatibles en razón de sus actividades.  
 
Lo dispuesto en los tres párrafos anteriores deberá hacerse constar en los 
estatutos de las sociedades correspondientes;  
 
Las personas que adquieran o transmitan acciones por más del dos por ciento del 
capital social pagado de una institución de seguros, deberán dar aviso a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la adquisición o transmisión.  
 
Las instituciones deberán proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la información que éstas 
les requieran con respecto a las personas que directa o indirectamente hayan 
adquirido las acciones representativas de su capital social pagado, en la forma y 
sujetándose a las condiciones que establezcan mediante disposiciones de 
carácter general.  
 
III.- Para participar en asambleas de accionistas de instituciones de seguros, así 
como de sociedades controladoras a que se refiere la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras o de sociedades que tengan el control de una institución 
de seguros en términos de lo previsto en la fracción II de este artículo, deberán 
cumplirse los siguientes requisitos:  
 
a).- Manifestar por escrito el carácter con el que se concurre, sea éste el de 
accionista, mandatario, comisionista, fiduciario o cualquier otro. Los mandatarios, 
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comisionistas o cualquier tipo de representantes, no podrán en ningún caso 
participar en asambleas en nombre propio, y  
 
b).- Manifestar por escrito el nombre de la o las personas a quienes pertenezcan 
las acciones que representen y señalar invariablemente el número de acciones 
que a cada una corresponda, cuando se asista con el carácter de mandatario, 
comisionista o cualquier tipo de representante, así como en los demás casos que 
determine la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.  
 
Los escrutadores estarán obligados a cerciorarse de la observancia de lo 
dispuesto en esta fracción e informar sobre ello a la asamblea, lo que se hará 
constar en el acta respectiva.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, estará facultada para dictar reglas de 
carácter general con vistas a procurar el estricto cumplimiento de lo dispuesto en 
esta fracción y la que antecede;  
 
IV.- ........  
 
V.- .........  
 
VI.- ........  
 
..........  
 
La convocatoria contendrá la respectiva orden del día, en la que se deberán listar 
todos los asuntos a tratar en la asamblea de accionistas, incluso los comprendidos 
en el rubro de asuntos generales que se sometan a deliberación e impliquen 
resolución de la misma.  
 
La documentación e información relacionada con los temas a tratar en la 
correspondiente asamblea de accionistas, deberán ponerse a disposición de los 
accionistas por lo menos con quince días de anticipación a su celebración.  
 
VII.- La administración de la institución de seguros estará encomendada a un 
consejo de administración y a un director general, en sus respectivas esferas de 
competencia.  
 
La integración y funciones del consejo de administración, además de regirse por 
las demás disposiciones jurídicas aplicables, se sujetarán a lo siguiente:  
 
a).- El número de los consejeros propietarios no podrá ser inferior de cinco ni 
superior de quince, de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán 
ser independientes. Por cada consejero propietario se designará su respectivo 
suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 
independientes, deberán tener este mismo carácter;  
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b).- El consejo de administración deberá reunirse por lo menos cada tres meses y, 
en forma extraordinaria, cuando sea convocado por: el Presidente del Consejo; al 
menos el veinticinco por ciento de los consejeros; o cualquiera de los comisarios 
de la institución;  
 
c).- Para la celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias del consejo de 
administración se deberá contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y 
uno por ciento de los consejeros, de los cuales por lo menos uno deberá ser 
consejero independiente;  
 
d).- Cada accionista, o grupo de accionistas que represente por lo menos un 10% 
del capital pagado de una institución de seguros, tendrá derecho a designar un 
consejero. Sólo podrá revocarse el nombramiento de estos consejeros, cuando se 
revoque el de todos los demás, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 31 de 
esta Ley;  
 
e).- El presidente del consejo de administración tendrá voto de calidad en caso de 
empate, y  
 
f).- Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en 
la deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto 
de interés. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de 
todos aquellos actos, hechos o acontecimientos relativos a la institución de 
seguros de que sean consejeros, así como de toda deliberación que se lleve a 
cabo en el consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrá la institución de 
proporcionar toda la información que le sea solicitada al amparo de la presente 
Ley.  
 
En el ejercicio de sus funciones, el consejo de administración deberá observar lo 
dispuesto en el artículo 29 Bis de esta Ley;  
 
El director general deberá elaborar y presentar al consejo de administración, para 
su aprobación, las políticas para el adecuado empleo y aprovechamiento de los 
recursos humanos y materiales de la institución, los cuales deberán considerar el 
uso racional de los mismos, restricciones para el empleo de ciertos bienes, 
mecanismos de supervisión y control, en general, la aplicación de los recursos a 
las actividades propias de la institución y a la consecución de sus fines.  
 
El director general deberá en todos los casos proporcionar datos e informes 
precisos para auxiliar al consejo de administración en la adecuada toma de 
decisiones.  
 
VII Bis.- Los nombramientos de consejeros y contralor normativo de las 
instituciones de seguros se sujetarán a lo siguiente:  
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1).- Deberán recaer en personas con calidad técnica, honorabilidad, historial 
crediticio satisfactorio, así como con amplios conocimientos y experiencia en 
materia financiera, legal o administrativa;  
 
2).- El contralor normativo, así como la mayoría de los consejeros deberán residir 
en el territorio nacional;  
 
3).- En ningún caso podrán ser consejeros de una institución de seguros:  
 
a).- Los funcionarios y empleados de la sociedad, con excepción del director 
general o su equivalente y funcionarios de la sociedad que ocupen cargos con las 
dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores a la de aquél, sin que éstos 
constituyan más de la tercera parte del consejo de administración;  
 
b).- Los cónyuges de los mismos o las personas que tengan parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, o civil, con más de dos 
consejeros;  
 
c).- Las personas que tengan litigio pendiente con la institución de seguros de que 
se trate;  
 
d).- Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales intencionales, las 
inhabilitadas para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, o en el sistema financiero mexicano;  
 
e).- Los concursados que no hayan sido rehabilitados;  
 
f).- Los servidores públicos de las autoridades encargadas de la inspección y 
vigilancia de las instituciones de seguros;  
 
g).- Quienes realicen funciones de regulación de las instituciones de seguros, 
salvo que exista participación del Gobierno Federal en el capital de las mismas;  
 
h).- Los servidores públicos del Banco de México, del Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, e  
 
i).- Quienes participen en el consejo de administración de otra institución de 
seguros o de una sociedad controladora de una institución de seguros que 
practiquen la misma operación o ramo, cuando la institución de que se trate no 
mantenga nexos patrimoniales de control entre las mismas, en los términos 
establecidos en la fracción II de este artículo.  
 
Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a quien sea propietario directa o 
indirectamente de cuando menos el dos por ciento de las acciones representativas 
del capital social de ambas instituciones o sociedades;  
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4.- Los consejeros independientes, así como los contralores normativos, deberán 
además acreditar haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en 
puestos de alto nivel decisorio, cuyo desempeño requiera conocimientos y 
experiencia en materia financiera, legal, administrativa o relacionada con la 
actividad aseguradora, y que en ningún caso sean:  
 
a).- Empleados o funcionarios de la institución en el momento de su designación, 
incluyendo aquellas personas que hubieren ocupado dichos cargos durante el año 
inmediato anterior.  
 
Los consejeros independientes no podrán ser designados con el carácter de 
empleado o funcionario de la institución;  
 
b).- Accionistas que sin ser empleados o funcionarios de la institución, tengan 
poder de mando sobre los funcionarios de la misma. Los accionistas no podrán ser 
contralor normativo de la institución;  
 
c).- Socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten servicios de 
asesoría o consultoría a la institución o a las empresas que pertenezcan al mismo 
grupo económico del cual forme parte ésta, si las percepciones que aquéllas 
reciban de éstas representen el 10% o más de sus ingresos;  
 
d).- Clientes, proveedores, deudores, acreedores, socios, consejeros o empleados 
de una sociedad que sea cliente, proveedor, deudor o acreedor importante de la 
institución.  
 
Se considera que un cliente o proveedor es importante cuando los servicios que le 
preste la institución o las ventas que le haga a ésta, representen más del diez por 
ciento de los servicios o ventas totales del cliente o del proveedor, 
respectivamente. Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es importante 
cuando el importe del crédito es mayor al quince por ciento de los activos de la 
institución o de su contraparte.  
 
e).- Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban 
donativos importantes de la institución.  
 
Se consideran donativos importantes a aquéllos que representen más del quince 
por ciento del total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad 
civiles de que se trate;  
 
f).- Consejeros, directores generales o funcionarios de alto nivel de una sociedad 
en cuyo consejo de administración participe el director general o un funcionario de 
alto nivel de la institución;  
 
g).- Cónyuges o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, 
afinidad hasta el primer grado, o civil, respecto de alguna de las personas 
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mencionadas en los incisos c) a f) del numeral 3 de esta fracción o bien, hasta el 
tercer grado, en relación con las personas señaladas en los incisos a), b), y h) del 
numeral 3 de esta fracción;  
 
h).- Quienes hayan ocupado un cargo de dirección o administrativo en la 
institución o en el grupo financiero o económico al que, en su caso, pertenezca la 
propia institución, durante el año anterior al momento en que se pretende hacer su 
designación, e  
 
i).- Agentes, apoderados de agentes persona moral o ajustadores.  
 
VII Bis-1.- El nombramiento de director general de la institución de seguros o su 
equivalente, deberá recaer en persona que cuente con elegibilidad crediticia y 
honorabilidad, y que además reúna los requisitos siguientes:  
 
a).- Ser residente en territorio mexicano en términos de lo dispuesto por el Código 
Fiscal de la Federación.  
 
b).- Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos de alto nivel 
decisorio, cuyo desempeño requiera conocimiento y experiencia en materia 
financiera, legal o administrativa;  
 
c).- No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señalan los 
incisos c) a f) y h) del numeral 3 de la fracción anterior; y  
 
d).- No estar realizando funciones de regulación de las instituciones de seguros.  
 
Los funcionarios que ocupen cargos con las dos jerarquías inferiores a la del 
director general o su equivalente, además de cumplir con los requisitos previstos 
en el primer párrafo y en los incisos a), c) y d) de esta fracción, deberán contar con 
experiencia y conocimientos de al menos cinco años en las materias que se 
relacionen con las funciones que le sean asignadas.  
 
Los actos del director general y de los funcionarios que ocupen cargos con la 
jerarquía inmediata inferior a la de éste, en el desempeño de sus funciones, 
obligarán invariablemente a la institución de seguros de que se trate, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles o penales en que incurran personalmente.  
 
Lo establecido en el párrafo anterior deberá transcribirse en los estatutos sociales 
de las instituciones de seguros;  
 
VII Bis-2.- Las designaciones de consejeros de las instituciones nacionales de 
seguros se efectuarán por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, debiendo recaer dichas designaciones en servidores 
públicos de la administración pública federal o profesionales independientes de 
reconocida honorabilidad, experiencia y prestigio en materias económica y 
financiera. El cargo de consejero es personal y no podrá desempeñarse por medio 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2625 - 

de representantes. En ningún caso podrán ser consejeros el director general y los 
servidores públicos de la institución que ocupen cargos con las dos jerarquías 
inferiores a la de éste, así como las personas a que se refieren los incisos b) a f), 
h) e i) del numeral 3 de la fracción VII Bis del presente artículo.  
 
El director general de las instituciones nacionales de seguros será designado por 
el Ejecutivo Federal a través del Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
debiendo recaer tal nombramiento en la persona que reúna los requisitos 
señalados en el primer párrafo y los incisos a) a d) de la fracción VII Bis-1 del 
presente artículo.  
 
Los servidores públicos de la institución que ocupen cargos con las dos jerarquías 
inferiores a la del director general, además de cumplir los requisitos previstos en el 
primer párrafo y en los incisos a), c) y d), de la fracción VII Bis-1 del presente 
artículo, deberán acreditar conocimientos y experiencia de al menos cinco años en 
las materias que se relacionen con las funciones que le sean asignadas.  
 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, podrá determinar que se proceda a la remoción, suspensión, destitución 
e inhabilitación de los servidores públicos que puedan obligar con su firma a una 
institución nacional de seguros, con excepción del director general o equivalente, 
cuando considere que tales personas no cuentan con la suficiente calidad técnica 
o moral para el desempeño de sus funciones o que en el desempeño de éstas no 
se hayan ajustado a las disposiciones legales y administrativas aplicables, 
procediendo en su caso, en los términos del artículo 31 de la presente Ley. 
Asimismo, la propia Comisión podrá recomendar al Ejecutivo Federal, a través de 
la mencionada Secretaría, la remoción del director general de la institución, 
cuando considere que éste, en el desempeño de sus funciones, no se ha ajustado 
a las disposiciones legales y administrativas aplicables;  
 
VII Bis-3.- En cada institución de seguros existirá un contralor normativo 
responsable de vigilar el cumplimiento de la normatividad externa e interna 
aplicable, conforme a lo previsto en el artículo 29 Bis 1 de esta Ley.  
 
VII Bis-4.- La institución de seguros de que se trate, deberá verificar, según 
corresponda, que las personas que sean designadas como consejeros, 
comisarios, contralor normativo, director general o su equivalente, y funcionarios 
con las dos jerarquías inmediatas inferiores a las de este último, cumplan, con 
anterioridad al inicio de sus gestiones con los requisitos señalados en el artículo 
32, así como en las fracciones VII Bis, VII Bis 1, VII Bis 2 y VII Bis 3 del presente 
artículo.  
 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante disposiciones de carácter 
general, establecerá las normas que deben observar las instituciones para verificar 
el cumplimiento de los respectivos requisitos, así como los criterios mediante los 
cuales se deberán integrar los expedientes que acrediten el cumplimiento de lo 
previsto en esta fracción;  
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VIII.- a X.- ........  
 
XI.- La liquidación administrativa de la sociedad deberá efectuarse de acuerdo con 
lo que dispone el Título IV de esta Ley. 
 
Artículo 29 Bis.- El consejo de administración tendrá las siguientes obligaciones 
indelegables:  
I. La definición y aprobación de:  
1) Las políticas y normas en materia de suscripción de riesgos, inversiones, 
administración integral de riesgos, reaseguro, reaseguro financiero, 
comercialización, desarrollo de la institución y financiamiento de sus operaciones, 
así como los objetivos estratégicos en estas materias y los mecanismos para 
monitorear y evaluar su cumplimiento.  
 
2) Las normas para evitar conflictos de intereses entre las diferentes áreas de la 
institución en el ejercicio de las funciones que tienen asignadas;  
 
3) La constitución de comités de carácter consultivo que reporten, directamente o 
por conducto del director general, al propio consejo de administración y que 
tengan por objeto auxiliar a dicho consejo en la determinación de la política y 
estrategia en materia de inversiones y administración integral de riesgos, y 
reaseguro.  
 
Los consejeros y demás miembros de los comités a los que se refiere esta 
fracción, estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la 
deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de 
interés. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de todos 
aquellos actos, hechos o acontecimientos relativos a la institución de seguros, así 
como de toda deliberación que se lleve a cabo en los comités, sin perjuicio de la 
obligación que tendrá la institución de proporcionar toda la información que le sea 
solicitada al amparo de la presente Ley.  
 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas mediante disposiciones de carácter 
general, señalará los comités que como mínimo deberá establecer el consejo de 
administración, sus funciones, así como las normas relativas a su integración, 
periodicidad de sus sesiones, oportunidad y suficiencia de la información que 
deban considerar;  
 
4) La realización de operaciones de reaseguro financiero y la emisión de 
obligaciones subordinadas o de otros títulos de crédito, y  
 
5) El nombramiento del contralor normativo de la institución;  
 
II. La resolución de los siguientes asuntos, con el acuerdo de por lo menos tres 
cuartas partes de los consejeros que estén presentes en las sesiones del consejo 
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de administración y siempre que se cuente con el voto favorable de la mayoría de 
los consejeros independientes presentes:  
 
1).- Las normas para prevenir y evitar conflictos de intereses;  
 
2).- La celebración de contratos o realización de operaciones con personas 
relacionadas, cuando excedan el monto que para estos efectos determine la 
asamblea de accionistas.  
 
Para efectos de lo previsto en esta disposición se considerarán personas 
relacionadas, las que se indican a continuación:  
 
a).- Las personas físicas o morales que posean directa o indirectamente el control 
del dos por ciento o más de los títulos representativos del capital de la institución, 
de la sociedad controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes 
del grupo financiero al que, en su caso, pertenezca la propia institución, de 
acuerdo al registro de accionistas más reciente;  
 
b).- Los miembros del consejo de administración, de la institución, de la sociedad 
controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo 
financiero al que, en su caso, ésta pertenezca;  
 
c).- Los cónyuges y las personas que tengan parentesco con las personas 
señaladas en los dos incisos anteriores;  
 
d).- Las personas a las que se refiere la fracción XII del artículo 62 de esta Ley;  
 
e).- Las personas distintas a los funcionarios o empleados que con su firma 
puedan obligar a la institución;  
 
f).- Las personas morales, así como los consejeros y funcionarios de éstas, en las 
que la institución o la sociedad controladora del grupo financiero al que, en su 
caso, pertenezca la propia institución, posean directa o indirectamente el control 
del diez por ciento o más de los títulos representativos de su capital, y  
 
g).- Las personas morales en las que cualesquiera de las personas señaladas en 
los cinco incisos anteriores, así como las personas a las que se refiere la fracción 
XII del artículo 62 de este ordenamiento, posean directa o indirectamente el 
control del diez por ciento o más de los títulos representativos de su capital. 
 
Los consejeros y funcionarios se excusarán de participar en las discusiones y se 
abstendrán de votar en los casos en que tengan un interés directo.  
En todo caso, las operaciones con personas relacionadas no deberán celebrarse 
en términos y condiciones más favorables, que las operaciones de la misma 
naturaleza que se realicen con el público en general.  
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Las operaciones de seguros con personas relacionadas no requerirán la 
aprobación del consejo de administración, sin embargo, en los casos que el propio 
consejo defina, deberán hacerse de su conocimiento poniendo a su disposición la 
información relativa a las mismas, en los términos que establezcan las normas 
para prevenir y evitar los conflictos de intereses que apruebe el consejo de 
administración.  
 
Para los fines establecidos en esta fracción, se entenderá: por parentesco, al que 
existe por consanguinidad y afinidad en línea recta en primer grado, y por 
consanguinidad y afinidad en línea colateral en segundo grado o civil; por 
funcionarios, al director general o el cargo equivalente y a los funcionarios que 
ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél; y por interés 
directo, cuando el carácter de deudor u obligado en la operación con personas 
relacionadas, lo tenga el cónyuge del consejero o funcionario, o las personas con 
las que tenga parentesco, o bien, una persona moral respecto de la cual alguna de 
las personas antes mencionadas, detente directa o indirectamente el control del 
diez por ciento o más de los títulos representativos de su capital;  
 
Artículo 29 Bis-1.- Las instituciones de seguros deberán dotar al contralor 
normativo de los recursos humanos y materiales que requiera para el buen 
desempeño de las funciones a su cargo.  
 
El contralor normativo deberá ser nombrado por el consejo de administración de la 
institución de seguros, el cual podrá suspenderlo, removerlo o revocar su 
nombramiento debiéndose notificar de este hecho a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, dentro de los diez días hábiles siguientes. En el supuesto de 
suspensión, remoción o revocación del nombramiento, en dicha comunicación 
deberán exponerse las razones por las cuales se adoptó esa decisión.  
 
El contralor normativo reportará únicamente al consejo de administración y, si así 
lo establecen los estatutos de la sociedad, a la asamblea de accionistas de la 
institución de que se trate, no estando subordinado a ningún otro órgano social ni 
funcionario de la institución.  
 
El contralor normativo realizará las siguientes funciones:  
 
I. Proponer al consejo de administración de la institución la adopción de medidas 
para prevenir conflictos de interés y evitar el uso indebido de la información;  
II. Recibir los dictámenes de los auditores externos contable y actuarial, y, en su 
caso los informes del comisario, para su conocimiento y análisis;  
 
III. Revisar y dar seguimiento a los planes de regularización de la institución en 
términos de lo previsto en los artículos 74 y 74 Bis de esta Ley;  
 
IV. Opinar y dar seguimiento respecto de los programas de autocorrección de la 
institución necesarios para subsanar las irregularidades o incumplimientos de la 
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normatividad externa e interna aplicable en términos de lo previsto en el artículo 
74 Bis-2 de esta Ley;  
 
V.- Presentar anualmente a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas un 
informe del cumplimiento de las obligaciones a su cargo, en la forma y términos 
que establezca la propia Comisión mediante disposiciones de carácter general, y  
 
VI. Informar al consejo de administración, a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas y, en su caso, al director general, de cualquier irregularidad grave que 
detecte en el ejercicio de sus funciones, aunque no sea materia de la aplicación de 
programas de autocorrección a los que se refiere el artículo 74 Bis-2 de esta Ley. 
 
El contralor normativo deberá ser convocado a las sesiones del consejo de 
administración y de los comités a los que se refiere la fracción I, inciso 3) del 
artículo 29 Bis de esta Ley, participando con voz pero sin voto.  
Las funciones del contralor normativo se ejercerán sin perjuicio de las que 
correspondan al comisario y a los auditores externos de la institución de que se 
trate, de conformidad con la legislación aplicable.  
 
El contralor normativo será responsable por el incumplimiento de cualquiera de 
sus obligaciones previstas en esta Ley, pudiendo ser sancionado de conformidad 
a lo previsto en la misma.  
 
Artículo 31.- Las instituciones de seguros realizarán su objeto social por medio de 
uno o más funcionarios que se designen especialmente al efecto y de cuyos actos 
responderá directa e ilimitadamente la institución, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles o penales en que ellos incurran personalmente.  
 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción o 
suspensión de los miembros del consejo de administración, contralor normativo, 
directores generales, comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios y 
funcionarios que puedan obligar con su firma a la institución, cuando considere 
que no cuentan con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio 
satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al 
efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la 
presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. En los 
dos últimos supuestos, la propia Comisión podrá además, inhabilitar a las citadas 
personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema 
financiero mexicano, por un periodo de seis meses hasta cinco años, sin perjuicio 
de las sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos legales fueren 
aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada Comisión 
deberá escuchar al interesado y a la institución de seguros de que se trate.  
 
La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, 
ordenar la remoción o suspensión de los auditores externos independientes de las 
instituciones de seguros, así como inhabilitar a dichas personas por el periodo 
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señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o reiterada en 
infracciones a esta Ley o a las disposiciones de carácter general que de la misma 
emanen, sin perjuicio de las sanciones a que pudieran hacerse acreedores.  
 
Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere este artículo, la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas determinará las personas cuya participación en el 
sector asegurador no considere conveniente, en virtud de sus antecedentes en la 
comisión de conductas ilícitas en materia financiera, mercantil, fiscal o penal.  
 
Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser recurridas ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los quince días que sigan a la 
fecha en que la misma se hubiera notificado. La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público podrá revocar, modificar o confirmar, la resolución recurrida con audiencia 
de las partes.  
 
Artículo 32.- .......  
 
I.- a V.-...........  
El nombramiento de comisarios sólo podrá recaer en personas que cumplan con 
los requisitos establecidos en los incisos a) y d) de la fracción VII Bis-1 del artículo 
29, y no tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señalan los 
incisos c) al f) del numeral 3 de la fracción VII Bis del mismo artículo 29 de esta 
Ley. 
 
Artículo 33-F.- Las solicitudes para organizarse y funcionar como Filiales deberán 
cumplir, además de lo establecido en el artículo 16 y en la fracción I del artículo 29 
de esta Ley, lo que establezcan las reglas a las que se refiere el primer párrafo del 
artículo 33-B.  
Artículo 33-G.- ........  
 
La totalidad de las acciones Serie "E" de una Filial deberán ser propiedad en todo 
momento de una Institución Financiera del Exterior, directa o indirectamente, o de 
una Sociedad Controladora Filial. Las acciones Serie "M" estarán sujetas a lo 
dispuesto en el artículo 29 fracción II de la presente Ley.  
 
.........  
 
.........  
 
Artículo 33-I.- ........  
 
I. ........  
II. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente información:  
 
a) Relación de nombres, nacionalidad, domicilios y ocupaciones de los consejeros, 
funcionarios y contralor normativo, quienes deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en las fracciones VII Bis y VII Bis 1 del artículo 29 de esta Ley;  
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b) Plan de actividades de la institución de seguros de que se trate, el cual deberá 
contemplar, en lo conducente, los aspectos señalados en el artículo 16 de esta 
Ley;  
 
c) Programa estratégico para la implementación de las políticas y normas a que se 
refiere el numeral 1 de la fracción I del artículo 29 Bis de esta Ley, y  
 
d) La demás documentación conexa que requiera la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a efecto de evaluar la solicitud correspondiente.  
 
III. Se deroga  
 
Se deroga 
 
Artículo 33-J.- Se deroga.  
Artículo 33-K.- La administración de las filiales estará encomendada a un consejo 
de administración y a un director general, en sus respectivas esferas de 
competencia. La integración y funciones del consejo de administración, además de 
regirse por lo previsto en los artículos 29 fracciones VII y VII Bis, y 29 Bis de esta 
Ley, se sujetará a las siguientes modalidades:  
 
I. El nombramiento deberá hacerse en asamblea por cada serie de acciones. A las 
asambleas que se reúnan con este fin, así como aquellas que tengan el propósito 
de designar comisarios por cada serie de acciones, les serán aplicables, en lo 
conducente, las disposiciones para las asambleas generales ordinarias previstas 
en la Ley General de Sociedades Mercantiles;  
II. El accionista de la serie "E" que represente cuando menos el 51% del capital 
social pagado designará a la mitad más uno de los consejeros y por cada 10% de 
acciones de esta serie que exceda de ese porcentaje, tendrá derecho a designar 
un consejero más. Los accionistas de la serie "M" designarán a los consejeros 
restantes. Solo podrá revocarse el nombramiento de los consejeros de minoría, 
cuando se revoque el de todos los demás de la misma serie, y  
 
III. El presidente del consejo deberá elegirse de entre los consejeros propietarios 
de la serie "E". 
 
Artículo 33-L.- Se deroga  
Artículo 33-N.- Respecto de las Filiales, la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas tendrá todas las facultades que le atribuye la presente Ley en relación con 
las instituciones de seguros. Cuando las autoridades supervisoras del país de 
origen de la Institución Financiera del Exterior propietaria de acciones 
representativas del capital social de una Filial o de una Sociedad Controladora 
Filial, según sea el caso, deseen realizar visitas de inspección, deberán solicitarlo 
a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. A discreción de la misma, las visitas 
podrán hacerse por su conducto o sin que medie su participación.  
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......  
 
I.- y II.- ........ 
A solicitud de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, las autoridades que 
realicen la inspección deberán presentarle un informe de los resultados obtenidos.  
Artículo 34.- ......  
 
I.- ........  
I Bis.- Celebrar operaciones de reaseguro financiero en términos de las fracciones 
I Bis y XIII Bis-1 del artículo 35 de esta Ley;  
 
II.- a III Bis.- ..........  
 
IV.- .........  
 
Asimismo, podrán actuar como institución fiduciaria en los fideicomisos de 
garantía a que se refiere la Sección Segunda del Capítulo V del Título Segundo de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, sujetándose a lo que dispone 
el artículo 85 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito y bajo la inspección y 
vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.  
 
.........  
 
.........  
 
V.- a X.-..........  
 
X Bis.- Emitir obligaciones subordinadas, las cuales podrán ser no susceptibles de 
convertirse en acciones, o de conversión obligatoria en acciones, así como emitir 
otros títulos de crédito, en los términos previstos en las fracciones XIII Bis y XIII 
Bis-1 del artículo 35 de esta Ley;  
 
XI.- .......  
 
XI Bis.- Proporcionar de manera directa, a las sociedades de inversión servicios de 
distribución de acciones, en los términos de la Ley de Sociedades de Inversión;  
 
XII.- a XVI.- ....... 
 
Artículo 35.- .........  
I.- .........  
I Bis.- En la realización de operaciones de reaseguro financiero, las instituciones 
de seguros se sujetarán a las bases siguientes, así como a las reglas de carácter 
general que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las cuales buscarán 
que en este tipo de operaciones se preserve la solvencia de las instituciones:  
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a) La contratación de cualquier tipo de operación de reaseguro financiero estará 
sujeta a la autorización que otorgue la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
con base en lo previsto en esta Ley y en las reglas respectivas;  
 
b) El consejo de administración de la institución de seguros tendrá la 
responsabilidad de revisar y aprobar las operaciones de reaseguro financiero que 
pretenda efectuar la institución, de manera previa a que éstas sean sometidas a la 
consideración de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para su aprobación;  
 
c) En las reglas a las que se refiere esta fracción, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público establecerá los criterios y requisitos específicos para considerar 
que un contrato de reaseguro comprende una transferencia significativa de riesgo 
de seguro, considerando, entre otros aspectos, la probabilidad de pérdida que 
enfrente el reasegurador respecto de la cartera cedida, la proporcionalidad de la 
pérdida entre la cedente y el reasegurador con relación a la prima cedida, así 
como la relación entre el riesgo de seguro cedido, el componente de 
financiamiento y el monto y naturaleza del contrato de reaseguro en su conjunto;  
 
d) La realización de operaciones de reaseguro financiero con reaseguradoras 
extranjeras requerirá que las mismas, además de estar inscritas en el registro a 
que se refiere el artículo 27 de esta Ley, cuenten con una calificación mínima para 
este efecto otorgada por una empresa calificadora especializada. Dicha 
calificación mínima será determinada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en las reglas a las que se refiere esta fracción, y  
 
e) El financiamiento obtenido por las instituciones de seguros a través de la 
realización de operaciones de reaseguro financiero, no podrá representar más del 
15% del requerimiento de capital mínimo de garantía de la institución, ni exceder 
el monto del capital pagado de la institución ajustado por el efecto neto de las 
utilidades y pérdidas del ejercicio y de ejercicios anteriores;  
 
II.- Los recursos que cubran el requerimiento de capital mínimo de garantía, 
deberán mantenerse invertidos conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de esta 
Ley;  
 
III.- a XII.- .........  
 
XIII.- Las inversiones en valores sólo podrán realizarse en aquéllos que sean 
aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para este efecto, sin 
que puedan exceder del 25% del capital de la emisora cuando se trate de 
acciones o participaciones representativas del capital social. 
 
Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a las inversiones en acciones de 
que tratan los artículos 11, 67, 68, 68 Bis y 70 de esta Ley;  
XIII Bis.- En la emisión de obligaciones subordinadas las instituciones se sujetarán 
a las bases siguientes, así como a las reglas de carácter general que dicte la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las cuales buscarán que en este tipo de 
operaciones se preserve la solvencia de las instituciones:  
a) Las obligaciones subordinadas y sus cupones serán títulos de crédito con los 
mismos requisitos y características que los bonos bancarios, salvo los previstos en 
la presente fracción;  
 
b) La emisión de obligaciones subordinadas estará sujeta a la autorización que 
otorgue la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con base en lo previsto en 
esta Ley y en las reglas respectivas;  
 
c) El consejo de administración de la institución de seguros tendrá la 
responsabilidad de revisar y aprobar las emisiones de obligaciones subordinadas, 
de manera previa a que éstas sean sometidas a la consideración de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas para su aprobación;  
 
d) La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ordenará a la institución la 
suspensión temporal del pago de intereses y, en su caso, del principal de dichos 
títulos cuando, conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 74 de 
esta Ley, haga del conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
incumplimiento de un plan de regularización de la institución de que se trate;  
 
e) Conforme a lo previsto por el artículo 129 de esta Ley, en caso de liquidación o 
concurso mercantil de la emisora, el pago de estos títulos se hará a prorrata, sin 
distinción de fechas de emisión y después de cubrir todas las demás deudas de la 
institución, conforme a las disposiciones legales aplicables. El pago de las 
obligaciones subordinadas no convertibles en acciones se hará antes de cubrir los 
pagos correspondientes a las obligaciones subordinadas obligatoriamente 
convertibles en acciones y de repartir a los titulares de las acciones el haber 
social.  
 
El pago de las obligaciones subordinadas obligatoriamente convertibles en 
acciones se hará en los mismos términos señalados en el párrafo anterior, y antes 
de repartir entre los titulares de las acciones el haber social;  
 
f) En el acta de emisión relativa, en su caso en el prospecto informativo, en 
cualquier otra clase de publicidad y en los títulos que se expidan deberá constar 
en forma notoria, lo dispuesto en los incisos d) y e) de esta fracción;  
 
g) Los títulos podrán emitirse en moneda nacional o extranjera, mediante 
declaración unilateral de voluntad de la emisora, que se hará constar ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas;  
 
h) En el caso de la emisión de obligaciones subordinadas no susceptibles de 
convertirse en acciones, deberá establecerse un plazo determinado de 
vencimiento, el cual no podrá ser menor de cinco años. La amortización de estos 
títulos considerará las bases que se establezcan en las reglas previstas en el 
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primer párrafo de esta fracción, cuidando que la obligación no exceda en ningún 
momento la capacidad de pago de la institución;  
 
i) Los recursos que las instituciones obtengan por la emisión de obligaciones 
subordinadas no susceptibles de convertirse en acciones, deberán destinarse a 
financiar programas para el desarrollo de las instituciones;  
 
j) La emisión de obligaciones subordinadas no susceptibles de convertirse en 
acciones requerirá de la calificación otorgada por una sociedad calificadora de 
valores. En la reglas respectivas, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
determinará el nivel mínimo requerido para este efecto, y  
 
k) En el acta de emisión podrá designarse un representante común de los 
tenedores de las obligaciones, en cuyo caso, se deberán indicar sus derechos y 
obligaciones, así como los términos y condiciones en que podrá procederse a su 
remoción y a la designación de un nuevo representante. No se aplicará a estos 
representantes, lo previsto en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
para los representantes comunes de obligacionistas.  
 
En la emisión de otros títulos de crédito las instituciones se sujetarán en lo 
conducente, a lo previsto en esta fracción, según lo determinen las reglas 
previstas en el párrafo primero de esta misma fracción.  
 
Los recursos obtenidos por las instituciones de seguros a través de la emisión de 
obligaciones subordinadas obligatoriamente convertibles en acciones, no deberán 
exceder el monto del capital pagado de la institución, ajustado por el efecto neto 
de las utilidades y pérdidas del ejercicio y de ejercicios anteriores.  
 
Los recursos obtenidos por las instituciones de seguros a través de la emisión de 
obligaciones subordinadas no susceptibles de convertirse en acciones y de otros 
títulos de crédito, no podrán representar más del 20% del requerimiento de capital 
mínimo de garantía de la institución, ni exceder el monto del capital pagado de la 
institución ajustado por el efecto neto de las utilidades y pérdidas del ejercicio y de 
ejercicios anteriores;  
 
XIII Bis-1.- Los recursos obtenidos por las instituciones de seguros a través de la 
realización de operaciones de reaseguro financiero, así como por la emisión de 
obligaciones subordinadas obligatoriamente convertibles en acciones, de 
obligaciones subordinadas no susceptibles de convertirse en acciones y de otros 
títulos de crédito no podrán, en conjunto, representar más del 25% del 
requerimiento de capital mínimo de garantía de la institución, ni exceder el monto 
del capital pagado de la institución ajustado por el efecto neto de las utilidades y 
pérdidas del ejercicio y de ejercicios anteriores;  
 
XIV.- a XVI.- ..........  
 
XVI Bis.- .........  
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a).- a d).- .....  
 
e).- ........  
 
.........  
 
En caso de renuncia o remoción se estará a lo dispuesto en el párrafo final del 
artículo 385 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito;  
 
f).- y g).- ..........  
 
.........  
 
XVII.- ........ 
 
Artículo 36.- ..........  
I.- a IV.- ......  
V.- En el caso de las instituciones de seguros que operan el ramo de salud, 
deberán contar con un Contralor Médico nombrado por el Consejo de 
Administración y ratificado por la Secretaría de Salud de acuerdo a los criterios 
que emita dicha Secretaría en donde se tomarán en cuenta, entre otros requisitos, 
la experiencia y conocimientos médicos, no tener parentesco por consanguinidad 
hasta el segundo grado, o afinidad, con el Director General de la institución, y no 
encontrarse en ninguno de los supuestos a que se refieren los incisos b), c), d), e), 
f), g) y h) del numeral 3 de la fracción VII Bis, del artículo 29 de esta Ley.  
 
..........  
 
............  
 
VI.- ......... 
 
Artículo 36-A.- Para los efectos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 36 de 
esta Ley, las instituciones de seguros deberán sustentar cada una de sus 
coberturas, planes y las primas netas de riesgo que correspondan, en una nota 
técnica en la que se exprese de acuerdo a la operación o ramo de que se trate, lo 
siguiente:  
a).- Las tarifas de primas y extraprimas;  
b).- La justificación técnica de la suficiencia de la prima y, en su caso, de las 
extraprimas;  
c).- Las bases para el cálculo de reservas;  
d).- Los deducibles, franquicias o cualquier otro tipo de modalidad que, en su caso, 
se establezcan;  
e).- El porcentaje de utilidad a repartir entre los asegurados, en su caso;  
f).- Los dividendos y bonificaciones que correspondan a cada asegurado, en los 
casos que procedan;  
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g).- Los procedimientos para calcular las tablas de valores garantizados, en los 
casos en que procedan;  
h).- Los recargos por costos de adquisición y administración que se pretendan 
cobrar; e  
i).- Cualquier otro elemento técnico que sea necesario para la adecuada 
instrumentación de la operación de que se trate. 
Las instituciones de seguros sólo podrán ofrecer al público los servicios 
relacionados con las operaciones que esta Ley les autoriza, previo el registro de 
las notas técnicas que al efecto lleve la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
de conformidad con lo que establece el artículo 36-D de esta Ley.  
Las instituciones que realicen operaciones sin fundamento en la nota técnica a 
que se refiere este artículo, omitan su registro o desarrollen las operaciones en 
términos distintos a los que se consideren en la misma, serán sancionadas en los 
términos de esta Ley.  
 
Cuando una institución de seguros otorgue una cobertura, en contravención a este 
artículo, que dé lugar al cobro de una prima o extraprima inferior a la que debería 
cubrirse para riesgos de la misma clase, que la institución opere, la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas le concederá un plazo de diez días a partir de la 
fecha de notificación para que exponga lo que a su derecho convenga. Si dicha 
Comisión determina que ha quedado comprobada la falta, le ordenará a la 
empresa que dentro del término que señale, no mayor de treinta días naturales, 
corrija el documento de que se trate manteniendo la vigencia de la póliza hasta su 
terminación a su costa no pudiendo, en su caso, renovarse la póliza en las mismas 
condiciones.  
 
En las coberturas de vida o de accidentes y enfermedades en que una institución 
de seguros cobre una prima o extraprima superior a la que debería cubrirse para 
los riesgos de la misma clase que la propia institución opere, la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, ajustándose al procedimiento citado en el párrafo anterior, 
si determina que ha quedado comprobada la falta, lo comunicará al contratante, 
asegurado o beneficiario o a sus causahabientes para que en un plazo de diez 
días a partir de la fecha de notificación, determine si se le devuelve el exceso 
cobrado y su rendimiento o se aumenta la suma asegurada. En caso de que no 
resuelva nada en el referido plazo, la Comisión ordenará a la institución la 
devolución del exceso cobrado y su rendimiento. Tratándose de coberturas de 
daños, la Comisión dará vista al interesado previamente y ordenará a la institución 
que devuelva el exceso cobrado y su rendimiento.  
 
Artículo 36-B.- Los contratos de seguros en que se formalicen las operaciones de 
seguros que se ofrezcan al público en general como contratos de adhesión, 
entendidos como tales aquellos elaborados unilateralmente en formatos, por una 
institución de seguros y en los que se establezcan los términos y condiciones 
aplicables a la contratación de un seguro así como los modelos de cláusulas 
elaborados para ser incorporados mediante endosos adicionales a esos contratos, 
deberán ser registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los 
términos previstos en el artículo 36-D de esta Ley.  
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Los referidos contratos de adhesión deberán ser escritos en idioma español y con 
caracteres legibles a simple vista para una persona de visión normal.  
 
La citada Comisión registrará los contratos señalados y, en su caso, los modelos 
de cláusulas adicionales independientes que cumplan los mismos requisitos, 
previo dictamen de que los mismos no contienen estipulaciones que se opongan a 
lo dispuesto por las disposiciones legales que les sean aplicables y que no 
establecen obligaciones o condiciones inequitativas o lesivas para contratantes, 
asegurados o beneficiarios de los seguros y otras operaciones a que se refieran.  
 
El contrato o cláusula incorporada al mismo, celebrado por una institución de 
seguros sin contar con el registro de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a 
que se refieren el presente artículo, así como el artículo 36-D de esta Ley, es 
anulable, pero la acción sólo podrá ser ejercida por el contratante, asegurado o 
beneficiario o por sus causahabientes, contra la institución de seguros y nunca por 
ésta contra aquéllos.  
 
Artículo 36-D.- Las instituciones de seguros sólo podrán ofrecer al público las 
operaciones y servicios que esta Ley les autoriza, previo registro ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas de sus productos. Los requisitos para obtener el 
referido registro serán establecidos por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas mediante disposiciones de carácter general, las cuales observarán los 
siguientes principios generales:  
 
I. Tratándose de productos de seguros que se ofrezcan al público como contratos 
de adhesión:  
a) Las instituciones deberán presentar ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, de manera conjunta, la nota técnica a que se refiere el artículo 36-A, así 
como la documentación contractual a que se refiere el artículo 36-B de esta Ley, 
correspondientes a cada uno de los productos;  
 
b) La nota técnica del producto deberá ser elaborada en términos de lo previsto en 
los artículos 36 y 36-A de esta Ley y con apego a los estándares de práctica 
actuarial que al efecto señale la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
mediante las disposiciones generales a que se refiere este artículo. Las notas 
técnicas deberán ser elaboradas y firmadas por un actuario con cédula profesional 
que además cuente con la certificación vigente emitida para este propósito por el 
colegio profesional de la especialidad o acredite ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas que tiene los conocimientos requeridos para este efecto;  
 
c) La documentación contractual del producto deberá acompañarse de un 
dictamen jurídico que certifique su apego a lo previsto en los artículos 36 y 36-B 
de esta Ley y demás disposiciones aplicables. La Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, en las disposiciones generales a que se refiere el presente artículo, 
establecerá los requisitos que deberán cumplir quienes suscriban dicho dictamen, 
y  
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d) La solicitud de registro del producto de que se trate, deberá acompañarse de un 
análisis de congruencia entre la nota técnica y la documentación contractual, el 
cual deberá ser suscrito tanto por el actuario encargado de la elaboración de la 
nota técnica, como por un abogado de la institución;  
 
II. Tratándose de productos de seguros distintos a los señalados en la fracción 
anterior:  
 
a) Las instituciones deberán presentar ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, de manera conjunta, la nota técnica a que se refiere el artículo 36-A, así 
como el proyecto de la documentación contractual correspondiente al producto. En 
el caso de que al celebrarse el contrato se modifique dicho proyecto, la 
documentación contractual definitiva deberá ser remitida a la Comisión dentro de 
los diez días hábiles siguientes a su celebración, iniciando con ello nuevamente el 
plazo previsto en este artículo para que la Comisión pueda ejercer la facultad de 
suspender el registro del producto para subsecuentes contrataciones;  
 
b) La nota técnica del producto deberá ser elaborada en términos previstos en el 
inciso b) de la fracción I del presente artículo, y  
 
c) La solicitud de registro del producto de que se trate, deberá acompañarse de un 
análisis de congruencia entre la nota técnica y el proyecto de documentación 
contractual, el cual deberá ser suscrito tanto por el actuario encargado de la 
elaboración de la nota técnica, como por un abogado de la institución. 
 
Los productos quedarán inscritos en el registro a partir del día en que se 
presenten a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas cumpliendo con los 
requisitos establecidos en el presente artículo, y la institución de inmediato podrá 
ofrecer al público los servicios previstos en el mismo.  
El registro del producto no prejuzga en ningún momento sobre la veracidad de los 
supuestos en que se base la nota técnica ni la viabilidad de sus resultados;  
 
Si la nota técnica o la documentación contractual de los productos de seguros 
registrados no se apega a lo dispuesto en los artículos 36, 36-A y 36-B de esta 
Ley, así como a las disposiciones de carácter general a las que se refiere este 
artículo, la Comisión en un plazo que no excederá de 30 días hábiles a partir de 
aquél en que le fue presentada, suspenderá el registro del producto. En este caso, 
la institución dejará de ofrecer y contratar la operación correspondiente hasta en 
tanto integre la nota técnica o la documentación contractual conforme a lo 
dispuesto en este artículo. Si la institución no presenta todos los elementos dentro 
de un término de 60 días hábiles a partir de aquél en que se le haya comunicado 
la suspensión del registro, el mismo quedará revocado.  
 
Las operaciones que la institución haya realizado desde la fecha de registro hasta 
la de suspensión del mismo, o después de éste, deberán ajustarse a costa de la 
institución, a los términos correspondientes de la nota técnica o documentación 
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contractual cuyo registro se haya restablecido y si la institución no la presenta y 
opera la revocación del registro, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
ordenará las correcciones que conforme a lo dispuesto en la fracción I del artículo 
36 de esta Ley procedan, ello con independencia de las sanciones que conforme a 
la presente Ley correspondan.  
 
Cuando las operaciones que realicen las instituciones de seguros, obtengan 
resultados que no se apeguen razonablemente a lo previsto en la nota técnica 
correspondiente y, por ello, se afecten los intereses de los contratantes, 
asegurados o beneficiarios así como la solvencia y liquidez de esas instituciones, 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas podrá revocar el registro de la nota 
técnica y, por ende, del producto de que se trate.  
 
En este caso, la institución deberá adecuar la nota técnica a las condiciones que 
se hayan presentado en el manejo y comportamiento del riesgo cubierto y 
someterla nuevamente a registro. Si a juicio de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas no hubieren sido subsanadas las deficiencias de la nota técnica, ordenará 
las modificaciones o correcciones que procedan, prohibiendo entre tanto su 
utilización.  
 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en las disposiciones generales 
previstas en este artículo, determinará los productos a que se refiere fracción II de 
este mismo artículo, que por su reducido impacto potencial en la solvencia de la 
institución, puedan ofrecerse al público sin obtener su registro.  
 
El registro previsto en esta fracción no será aplicable a los productos que por su 
naturaleza técnica o características especiales, impliquen que la institución de 
seguros adopte las tarifas y condiciones de aseguramiento de los reaseguradores.  
 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en las disposiciones de carácter 
general a que se refiere el presente artículo, establecerá el procedimiento y 
requisitos para el registro de los servicios relacionados con los productos de 
seguros que ofrezcan las instituciones.  
 
Artículo 36-E.- La celebración de las operaciones y la prestación de servicios de 
las instituciones de seguros, se podrán pactar mediante el uso de equipos, medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de 
procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o 
públicos, estableciendo en los contratos respectivos las bases para determinar lo 
siguiente:  
 
I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte;  
II. Los medios de identificación del usuario y las responsabilidades 
correspondientes a su uso, y  
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III. Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, 
modificaciones o extinción de derechos y obligaciones inherentes a las 
operaciones y servicios de que se trate. 
 
El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto 
por este artículo, en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio.  
La instalación y el uso de los equipos y medios señalados en el primer párrafo de 
este artículo se sujetarán a las disposiciones de carácter general que en su caso, 
emita la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.  
 
Artículo 38.- Las instituciones deberán practicar las operaciones de reaseguro y de 
reafianzamiento tanto en su carácter de cedentes como de cesionarias, en 
términos que les permitan una adecuada diversificación de los riesgos o 
responsabilidades que asuman. A tal efecto, en la realización de operaciones de 
cesión de reaseguro, las instituciones deberán procurar una adecuada dispersión 
en el uso de reaseguradores.  
 
Artículo 44.- Se deroga  
 
Artículo 46.- ........  
 
I.- ........  
II.- ..........  
 
III.- Se deroga.  
 
IV.- ......... 
 
Artículo 47.- .........  
I.- Para los seguros de vida en los cuales la prima sea constante y la probabilidad 
de siniestro creciente con el tiempo, la reserva matemática de primas 
correspondientes a las pólizas en vigor en el momento de la valuación, así como 
los gastos de administración derivados del manejo de la cartera, calculada con 
métodos actuariales basados en la aplicación de estándares generalmente 
aceptados. Las instituciones de seguros deberán registrar dichos métodos ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de acuerdo a las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la propia Comisión.  
En ningún caso la reserva a que se refiere el párrafo anterior será menor de la que 
resulte de aplicar el método actuarial, cuyas condiciones técnicas generales 
señalará la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas mediante las disposiciones 
de carácter general a que se refiere esta fracción.  
 
I Bis.- ........  
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II.- Para los seguros de vida temporales a un año, el monto de recursos suficientes 
para cubrir los siniestros esperados derivados de la cartera de riesgos en vigor de 
la institución, así como los gastos de administración derivados del manejo de la 
cartera, calculado con métodos actuariales basados en la aplicación de 
estándares generalmente aceptados. Las instituciones de seguros deberán 
registrar dichos métodos ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de 
acuerdo a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la propia 
Comisión;  
 
II Bis.- ...........  
 
III.- ..............  
 
a).- En el seguro directo, el monto de recursos suficientes para cubrir los siniestros 
esperados derivados de la cartera de riesgos retenidos en vigor de la institución, 
así como los gastos de administración derivados del manejo de la cartera, 
calculado con métodos actuariales basados en la aplicación de estándares 
generalmente aceptados. Las instituciones de seguros deberán registrar dichos 
métodos ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la propia Comisión, y  
 
b).- ........  
 
IV.- Para los seguros de terremoto y otros riesgos catastróficos, la cantidad que 
resulte de aplicar los métodos de cálculo que mediante reglas de carácter general, 
determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
V.- y VI.- .......  
 
........... 
 
Artículo 50.- ........  
I.- ..........  
a).- .........  
 
b).- .........  
 
1.- y 2.- ...........  
 
3.- Si se trata de siniestros respecto de los cuales los asegurados no han 
comunicado valuación alguna a las instituciones, la estimación se realizará con 
métodos actuariales basados en la aplicación de estándares generalmente 
aceptados. Las instituciones de seguros deberán registrar dichos métodos ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de acuerdo a las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la propia Comisión. La Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas queda facultada, en este caso, para rectificar la estimación 
hecha por las empresas;  
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c).- ........  
 
d).- Se deroga  
 
e).- .........  
 
Las reservas a que se refieren los incisos a), b), c) y e) de esta fracción, deberán 
constituirse inmediatamente después de que se hayan hecho las estimaciones 
correspondientes.  
 
...........  
 
II.- y III.- ........... 
 
Artículo 51.- Se deroga.  
Artículo 52 Bis.- .............  
 
I.- Una reserva matemática especial, la cual tendrá como objeto hacer la provisión 
de los recursos necesarios para que las instituciones hagan frente a los posibles 
incrementos en los índices de supervivencia de la población asegurada. Esta 
reserva se constituirá con una parte de los recursos que se liberen de la reserva a 
que se refiere la fracción I Bis del artículo 47 de esta Ley;  
II.- Una reserva para fluctuación de inversiones, la cual tendrá como propósito 
apoyar a las instituciones ante posibles variaciones en los rendimientos de sus 
inversiones. Su constitución se efectuará utilizando una parte del rendimiento 
financiero derivado del diferencial entre la tasa de rendimiento efectivo de las 
inversiones de las instituciones y la tasa técnica de descuento empleada en el 
cálculo de los montos constitutivos, y  
 
III.- Una reserva de contingencia, la cual tendrá como propósito cubrir las posibles 
desviaciones estadísticas de la siniestralidad. 
 
..........  
Artículo 52 Bis-1.- ........  
 
El mencionado fideicomiso será irrevocable y las aportaciones al mismo se 
realizarán en la forma y términos que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
determine mediante reglas de carácter general, quien también señalará la 
institución que fungirá como fiduciaria y autorizará el contrato de fideicomiso 
respectivo. Dichas aportaciones provendrán de la liberación de las reservas de 
contingencia y de fluctuación de inversiones.  
 
..........  
 
..........  
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I.- y II.- ..........  
 
........... 
Artículo 53.- Las instituciones de seguros calcularán y registrarán las reservas a 
que se refiere el artículo 46 de esta Ley de manera mensual y al 31 de diciembre 
de cada año para efectos de balance, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
55. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, podrá ordenar que en cualquier momento se haga 
una valuación de dichas reservas y las instituciones estarán obligadas a 
registrarlas e invertirlas de inmediato, conforme a los resultados que arroje dicha 
estimación por cada operación y ramo.  
La valuación de las reservas técnicas deberá apegarse a los estándares de 
práctica actuarial que al efecto señale la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
mediante disposiciones de carácter general. La valuación de las reservas técnicas 
deberá ser elaborada y firmada por un actuario con cédula profesional que 
además cuente con la certificación vigente emitida para este propósito por el 
colegio profesional de la especialidad o acredite ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas que tiene los conocimientos requeridos para este efecto.  
 
Artículo 57.- .......  
 
a).- a c).- .......  
Cuando las instituciones de seguros presenten faltantes en los diversos renglones 
de activos que deban mantener conforme al presente artículo, así como en el 
monto del capital mínimo de garantía requerido conforme al artículo 60 de esta 
Ley, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas impondrá una sanción cuyo 
monto se determinará aplicando al total de los faltantes los siguientes factores 
sobre la tasa promedio ponderada de rendimiento equivalente a la de descuento 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho días o al plazo 
que sustituya a éste en caso de días inhábiles, en colocación primaria, emitidos en 
el mes de que se trate. En caso de que se dejen de emitir dichos certificados, se 
deberá utilizar como referencia el instrumento que los sustituya:  
 
1) De 1 a 1.5 veces la tasa promedio, cuando se trate de faltantes en la cobertura 
de reservas técnicas previstas en el artículo 46 de esta Ley, y  
 
2) De 1 a 1.25 veces la tasa promedio, cuando se trate de faltantes en la cobertura 
del requerimiento de capital mínimo de garantía a que se refiere el artículo 60 de 
esta Ley.  
 
.......... 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando así se justifique, otorgará 
plazos adecuados que en ningún caso serán mayores a noventa días para que las 
instituciones ajusten sus inversiones a las disposiciones que dicte. Con 
independencia de las sanciones a que se refiere este artículo, cuando las 
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instituciones presenten faltantes en la cobertura de sus reservas técnicas se 
procederá de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 74 de esta Ley.  
Artículo 60.- Las instituciones de seguros, sin perjuicio de mantener el capital 
mínimo pagado previsto en el artículo 29, fracción I de esta Ley, deben mantener 
recursos de capital suficientes para cubrir el requerimiento de capital mínimo de 
garantía que resulte de aplicar los procedimientos de cálculo que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público determine mediante reglas de carácter general.  
 
Las reglas generales que conforme a este artículo dicte la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público deberán propiciar la consecución de los objetivos siguientes:  
 
I.- El adecuado apoyo de los recursos patrimoniales en relación a los riesgos y a 
las responsabilidades que asuman por las operaciones que efectúen las 
instituciones, así como a los distintos riesgos a que estén expuestas;  
II.- El desarrollo de políticas adecuadas para la selección de riesgos en la 
contratación de seguros, así como para la dispersión de reaseguradores en las 
operaciones de cesión y aceptación de reaseguro y de reafianzamiento;  
 
III.- El apropiado nivel de recursos patrimoniales, en relación a los riesgos 
financieros que asuman las instituciones, al invertir los recursos que mantengan 
con motivo de sus operaciones, y  
 
IV.- La determinación de los supuestos y de los recursos de capital que las 
instituciones deberán mantener con el propósito de hacer frente a situaciones de 
carácter excepcional que pongan en riesgo su solvencia o estabilidad, derivadas 
tanto de la operación particular de las instituciones como de condiciones de 
mercado. 
 
Artículo 61.- ..............  
a).- y b).- .........  
Los recursos de capital que excedan el requerimiento de capital mínimo de 
garantía podrán ser invertidos libremente, siempre que no contravengan las 
prohibiciones del artículo 62 de esta Ley y no estarán sujetos a las disposiciones 
del artículo 59 de la misma; además, cuando dichos excedentes se inviertan en el 
capital pagado de intermediarios financieros, deberá obtenerse la autorización 
previa a que se refiere el artículo 70 de esta Ley, así como cualquier otra 
autorización que ésta u otras leyes establezcan para que realicen alguna inversión 
y siempre que esos excedentes no formen parte del capital mínimo pagado a que 
se refiere el primer párrafo de la fracción I del artículo 29 de esta Ley. 
 
Cuando una institución de seguros no mantenga los recursos de capital 
necesarios para la cobertura del requerimiento de capital mínimo de garantía a 
que se refiere el artículo 60 de esta Ley, se aplicará lo dispuesto por el artículo 74 
de esta Ley.  
Artículo 62.- .........  
 
I.- .........  
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II.- Obtener préstamos, a excepción hecha de la emisión que hagan de 
obligaciones subordinadas u otros títulos de crédito, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 34, fracción X Bis de esta Ley, así como de líneas de crédito otorgadas 
por las instituciones de crédito para cubrir sobregiros en las cuentas de cheques 
que mantengan con las mismas, sin que estas líneas de crédito excedan el límite 
que al efecto establezca la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas mediante 
disposiciones de carácter general;  
 
II Bis.- Realizar contratos de reaseguro que impliquen la asunción de pasivos sin 
cumplir con lo dispuesto en la fracción I Bis del artículo 35 de esta Ley;  
 
II Bis-1.- Asumir riesgos u otorgar financiamientos bajo esquemas de reaseguro 
financiero, cuando no se trate de instituciones autorizadas para practicar 
exclusivamente el reaseguro;  
 
III.- .......  
 
IV.- a X Bis.-........  
 
XI.- Adquirir bienes, títulos o valores que no deban conservar en su activo.  
 
Cuando una institución reciba en pago de adeudos o por adjudicación en remate 
dentro de juicios relacionados con créditos a su favor, o al ejercitar los derechos 
que les confieren las operaciones que celebren conforme a esta Ley, bienes, 
derechos, títulos o valores de los señalados en esta fracción, que no deban 
conservar en su activo, deberá computar su valor estimado en las inversiones con 
cargo al capital pagado y reservas de capital y venderlos en el plazo de un año a 
partir de su adquisición, cuando se trate de títulos o bienes muebles; de dos años 
cuando se trate de inmuebles urbanos; y de tres años cuando se trate de 
establecimientos mercantiles o industriales o de inmuebles rústicos. Estos plazos 
podrán ser renovados por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas cuando sea 
imposible efectuar oportunamente su venta sin gran pérdida para la institución.  
 
Expirados los plazos o, en su caso, las renovaciones que de ellos se concedan, la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas sacará administrativamente a remate los 
bienes, derechos, títulos o valores que no hubieren sido vendidos;  
 
XII.- y XIII.- ....... 
 
Artículo 64 Bis.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá determinar, 
mediante disposiciones de carácter general, reglas para la organización y el 
régimen de inversión de los sistemas de pensiones o jubilaciones que, para el 
personal de las instituciones de seguros, se establezcan en forma complementaria 
a los contemplados en las leyes de seguridad social.  
Artículo 67.- .......  
 
.........  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2647 - 

 
En cualquier caso, la inversión para la instalación y mantenimiento de los 
servicios, así como para la adquisición de las acciones representativas de 
sociedades a que se refiere el presente artículo, sólo podrá hacerse con los 
excedentes del capital mínimo pagado a que se refiere el primer párrafo de la 
fracción I del artículo 29 de esta Ley, y no computará para la cobertura de las 
reservas técnicas, ni para el capital mínimo de garantía que deben mantener de 
acuerdo a lo previsto en esta Ley.  
 
Artículo 68.- ......  
 
........  
 
La inversión en acciones a que se refiere el presente artículo, sólo podrá hacerse 
con los excedentes del capital mínimo pagado a que se refiere el primer párrafo de 
la fracción I del artículo 29 de esta Ley, y no será computable para la cobertura de 
las reservas técnicas, ni para la del capital mínimo de garantía que deben 
mantener de acuerdo a lo previsto en esta Ley.  
 
Artículo 68 Bis.- Las instituciones de seguros requerirán autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para invertir en títulos representativos 
de sociedades inmobiliarias que sean propietarias o administradoras de bienes 
destinados a sus oficinas. Estas sociedades se sujetarán a las reglas generales 
que dicte la misma Secretaría y a la inspección y vigilancia de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas.  
 
Artículo 69.- Las instituciones de seguros se sujetarán a las reglas de carácter 
general que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cuanto a los 
servicios que contraten para el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de las 
pólizas de seguro, así como a los demás servicios que contraten u operaciones 
que efectúen con terceros, que la propia Secretaría repute complementarios o 
auxiliares de las operaciones que sean propias de las instituciones de seguros.  
 
Estas personas estarán sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, 
respecto de las operaciones y servicios complementarios o auxiliares de las 
operaciones que sean propias de las instituciones de seguros.  
 
Artículo 70.- Las instituciones de seguros podrán invertir directa o indirectamente 
en el capital social de otras instituciones de seguros o de reaseguro o de 
instituciones de fianzas, del país o del extranjero, de sociedades de inversión o de 
sociedades operadoras de estas últimas, de administradoras de fondos para el 
retiro y de sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 
Además, cuando las instituciones de seguros no formen parte de grupos 
financieros, podrán invertir en el capital social de cualquier otro intermediario o 
entidad financiera que las leyes aplicables autoricen. Las inversiones a que se 
refiere este artículo podrán hacerse con los excedentes del capital mínimo pagado 
a que se refiere el primer párrafo de la fracción I del artículo 29 de esta Ley, previa 
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autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y su importe no 
computará para la cobertura del requerimiento de capital mínimo de garantía.  
 
..........  
 
Artículo 73.- Sin perjuicio de que en los supuestos y términos previstos en esta 
Ley, se afecten la reserva de riesgos catastróficos, la de siniestros ocurridos y no 
reportados y, en su caso, las reservas técnicas especiales a que se refieren los 
artículos 52 y 52 Bis, cuando una institución de seguros presente déficit en la 
constitución de las reservas de riesgos en curso o para obligaciones pendientes 
de cumplir a que se refieren los artículos 47 y 50 de esta Ley, la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas podrá autorizar su reconstitución mediante 
aportaciones de los accionistas, aplicación de recursos patrimoniales o afectación 
de las reservas primeramente mencionadas. Sin perjuicio de lo anterior, en los 
casos en que se determine déficit en la constitución de las referidas reservas 
técnicas, las instituciones deberán presentar un plan de regularización en términos 
de lo dispuesto en el artículo 74 de esta Ley.  
 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas podrá autorizar también, que se 
proceda a modificar temporalmente las bases de valuación de la reserva 
matemática de primas a que se refiere la fracción I del artículo 47, tomando en 
cuenta la experiencia en mortalidad, el rendimiento de las inversiones y la 
posibilidad de que la institución pueda cumplir con los valores garantizados de sus 
pólizas.  
 
Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio de que la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, proceda, en su caso, a la aplicación de las 
sanciones previstas en esta Ley, decretar la intervención de la institución, y 
conforme a lo dispuesto por los artículos 75 y 75 Bis de esta Ley.  
 
Artículo 74.- La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con independencia de 
que pueda ordenar la adopción de una o varias de las medidas a que se refiere el 
artículo 74 Bis-1 de esta Ley, procederá en los términos de este artículo cuando 
advierta que la situación financiera de una institución de seguros presenta:  
 
a) Déficit en la constitución de sus reservas técnicas, conforme a lo establecido en 
el artículo 73 de esta Ley;  
b) Faltante en la cobertura de las inversiones de sus reservas técnicas, conforme 
a lo previsto en el artículo 57 de esta Ley;  
 
c) Faltante en los recursos de capital necesarios para la cobertura del 
requerimiento de capital mínimo de garantía a que se refieren los artículos 60 y 61 
de esta Ley, o  
 
d) Faltante en el capital mínimo pagado en los términos previstos en la fracción I 
del artículo 29 de esta Ley. 
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La propia Comisión concederá a la institución un plazo de quince días hábiles, a 
partir de la fecha de la notificación, para que ésta exponga lo que a su derecho 
convenga y someta a su aprobación un plan para subsanar las irregularidades 
detectadas.  
El plan de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerse del 
conocimiento del contralor normativo y aprobado por el consejo de administración 
de la institución, de manera previa a su presentación a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, para su aprobación.  
 
Dicho plan de regularización deberá contener, al menos, los siguientes elementos:  
 
a) Las medidas administrativas, financieras y de cualquier otro orden que la 
institución adoptará para corregir las deficiencias que hayan originado la 
irregularidad detectada motivo del plan;  
b) El programa de capitalización que, en su caso, requiera la solución de la 
problemática detectada;  
 
c) Los objetivos específicos que persigue el plan, y  
 
d) El calendario detallado de actividades para su ejecución. 
 
El plan de regularización que se someta a la consideración de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas deberá establecer un plazo, que no excederá de 
noventa días naturales contados a partir de la fecha de su presentación, para que 
la institución subsane la irregularidad que motivó el plan de regularización.  
El contralor normativo deberá dar seguimiento al plan de regularización que 
autorice la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, debiendo mantener 
informado de su avance al consejo de administración y al director general de la 
institución, así como a la propia Comisión.  
 
No estarán sujetas a las sanciones previstas en esta Ley, las irregularidades que 
presente la institución de que se trate durante la vigencia del plan de 
regularización que haya sido aprobado por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, cuando la corrección de tales irregularidades se encuentre prevista en 
dicho plan.  
 
Si una vez transcurrido el plazo otorgado dentro del plan de regularización la 
institución no hubiere subsanado la irregularidad que dio origen al plan, la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas concederá a la sociedad un plazo de 
diez días naturales a partir de la fecha de la notificación, para que ésta exponga lo 
que a su derecho convenga y someta a su aprobación las acciones 
complementarias que adoptará para subsanar la problemática determinada dentro 
de un plazo que no podrá exceder de treinta días naturales, contados a partir de la 
fecha en que dichas acciones hubiesen sido aprobadas por la Comisión.  
 
Si transcurridos los plazos a que se refiere el párrafo anterior no se hubieren 
subsanado las irregularidades detectadas que motivaron el plan, la Comisión 
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Nacional de Seguros y Fianzas lo hará del conocimiento de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la cual concederá a la institución un plazo no menor 
de treinta ni mayor de sesenta días naturales para que lleve a cabo las acciones 
necesarias para corregir dichas irregularidades o, en protección del interés 
público, dará inicio al proceso de revocación de la autorización respectiva para 
operar como institución de seguros. Con independencia de lo anterior, la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas podrá ordenar la adopción de una o varias de las 
medidas a que se refiere el artículo 74 Bis-1, o bien proceder conforme a lo que 
establece el artículo 113 de esta Ley.  
 
Independientemente de las sanciones que proceda imponer, la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas podrá, en protección del interés público, ordenar a la 
institución que informe a sus asegurados sobre el incumplimiento del plan, en la 
forma y términos que la propia Comisión determine.  
 
Artículo 74 Bis.- Cuando la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas determine, 
como resultado de sus labores de inspección y vigilancia, irregularidades de 
cualquier tipo en la operación de una institución distintas a las señaladas en el 
artículo 74 de esta Ley, con independencia de las sanciones que proceda imponer 
y de que pueda adoptar en cualquier momento una o varias de las medidas a que 
se refiere el artículo 74 Bis-1 de esta Ley, concederá a la institución un plazo de 
diez días hábiles a partir de la fecha de la notificación para que ésta exponga lo 
que a su derecho convenga y someta a su aprobación un plan de regularización 
para subsanar las irregularidades detectadas.  
 
El plan de regularización a que se refiere el párrafo anterior deberá hacerse del 
conocimiento del contralor normativo de la institución de manera previa a que sea 
presentado a la consideración de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para 
su aprobación.  
 
Dicho plan de regularización deberá contener, al menos, los siguientes elementos:  
 
a) Las medidas administrativas, financieras y de cualquier otro orden que la 
institución adoptará para corregir las situaciones que hayan originado las 
irregularidades detectadas motivo del plan;  
b) El programa de capitalización que, en su caso, requiera la solución de la 
problemática detectada;  
 
c) Los objetivos específicos que persigue el plan, y  
 
d) El calendario detallado de actividades para su ejecución. 
 
Las irregularidades que se sujeten al plan de regularización que apruebe la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, no serán objeto de las sanciones que 
correspondería aplicar a las infracciones que respecto a las mismas se cometan 
durante el periodo de vigencia de dicho plan.  
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El contralor normativo deberá dar seguimiento al plan de regularización que 
autorice la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, debiendo mantener 
informado de su avance al consejo de administración y al director general de la 
institución, así como a la propia Comisión.  
 
Si una vez transcurrido el plazo otorgado dentro del plan de regularización la 
institución no hubiere subsanado la irregularidad que dio origen al plan, la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, independientemente de las sanciones 
que proceda imponer, podrá, en protección del interés público, ordenar a la 
institución que informe a sus asegurados sobre el incumplimiento del plan, en la 
forma y términos que la propia Comisión determine.  
 
Artículo 74 Bis-1.- La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas podrá adoptar una 
o varias de las medidas a que se refiere este artículo, con el propósito de proteger 
los intereses de los asegurados, cuando determine que una institución presenta 
cualquiera de las situaciones siguientes:  
 
a) Déficit en la constitución de sus reservas técnicas, que de subsanarse implique 
un faltante en la cobertura de las inversiones de las mismas reservas, superior al 
10% de la base de inversión;  
b) Faltante en la cobertura de las inversiones de sus reservas técnicas, superior al 
10% de la base de inversión;  
 
c) Faltante en los recursos de capital necesarios para la cobertura del 
requerimiento de capital mínimo de garantía, superior al 10% de dicho 
requerimiento;  
 
d) Faltante en la cobertura del capital mínimo pagado, a que se refiere el primer 
párrafo de la fraccion I del artículo 29 de esta Ley, superior al 15% de dicho 
requerimiento;  
 
e) Resultado neto del ejercicio de que se trate, que represente una pérdida 
acumulada en cuantía superior al 25% de su capital social pagado y reservas de 
capital, o  
 
f) Irregularidades en su contabilidad o administración que impidan o dificulten 
notablemente conocer la verdadera situación financiera o la cobertura de los 
parámetros regulatorios de la institución.  
 
En cualquiera de los casos antes señalados y con independencia de las sanciones 
que, en su caso, proceda imponer, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
podrá ordenar a la institución la adopción de una o varias de las siguientes 
medidas:  
 
1. Abstenerse de registrar nuevos productos;  
 
2. Suspender el pago de dividendos a sus accionistas;  
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3. Reducir total o parcialmente la emisión o retención de primas y la aceptación de 
operaciones de reaseguro a niveles compatibles con los recursos de capital de la 
institución;  
 
4. Convocar a una reunión del consejo de administración o de la asamblea general 
de accionistas, en la que la persona que designe la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas dará cuenta de la situación que guarda la institución, y  
 
5. Diferir el pago del principal, intereses o ambos, de las obligaciones 
subordinadas u otros títulos de crédito que haya emitido, o en su caso, ordenar la 
conversión anticipada en acciones; 
 
Lo dispuesto en el presente artículo no excluye la aplicación de lo dispuesto en los 
artículos 75, 75 Bis, 97 y 113 de esta Ley.  
Artículo 74 Bis-2.- La institución de seguros, por conducto de su director general y 
con la opinión del contralor normativo, deberá someter a la aprobación de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas un programa de autocorrección cuando 
la propia institución como parte de la realización de sus actividades o el contralor 
normativo como resultado de las funciones que tiene conferidas, detecten 
irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables.  
 
No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos de este 
artículo:  
 
a) Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas en ejercicio de sus facultades de inspección y 
vigilancia, antes de la presentación por parte de la institución del programa de 
autocorrección respectivo.  
Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, en el caso de las facultades de vigilancia, cuando 
se haya notificado a la institución la irregularidad; en el caso de las facultades de 
inspección, cuando haya sido detectada en el transcurso de la visita de inspección 
o bien corregida con posterioridad a que haya mediado requerimiento en el 
transcurso de la visita;  
 
b) Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a alguno de 
los delitos contemplados en esta u otras Leyes;  
 
c) Las irregularidades a que se refieren los artículos 74 y 139 Bis de esta Ley, y  
 
d) Irregularidades que se deriven de operaciones que impliquen conflicto de 
interés; 
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Los programas de autocorrección a que se refiere este artículo se sujetarán a las 
disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, y deberán:  
a) Ser firmados por el contralor normativo de la institución, quien deberá 
presentarlos al consejo de administración en su siguiente sesión;  
b) Señalar las irregularidades o incumplimientos cometidos, indicando al efecto las 
disposiciones que se hayan considerado contravenidas;  
 
c) Detallar las circunstancias que dieron origen a la irregularidad o incumplimiento 
cometido, y  
 
d) Señalar las acciones adoptadas o que se pretendan adoptar por parte de la 
institución para corregir la irregularidad o incumplimiento que motivó el programa. 
 
En el caso de que la institución requiera de un plazo para subsanar la irregularidad 
o incumplimiento cometido, el programa de autocorrección deberá incluir un 
calendario detallado de actividades a realizar para ese efecto.  
Si la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas no ordena a la institución 
modificaciones o correcciones al programa de autocorrección dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a su presentación, el programa se tendrá por aprobado en 
todos sus términos, para los efectos legales a que haya lugar.  
 
Cuando la Comisión ordene a la institución modificaciones o correcciones con el 
propósito de que el programa se apegue a lo establecido en el presente artículo y 
demás disposiciones aplicables, la institución contará con un plazo de cinco días 
hábiles contados a partir de la notificación respectiva para que subsane dichas 
deficiencias.  
 
De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el 
programa de autocorrección se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las 
irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán ser objeto de otro 
programa de autocorrección.  
 
Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubiere aprobado la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, ésta se abstendrá de imponer a las 
instituciones las sanciones previstas en esta Ley, por las irregularidades o 
incumplimientos cuya corrección contemplen dichos programas.  
 
El contralor normativo deberá dar seguimiento a la instrumentación del programa 
de autocorrección aprobado e informar de su avance tanto al consejo de 
administración y al director general de la institución como a la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas en la forma y términos que ésta establezca en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo. Lo anterior, con 
independencia de la facultad de la Comisión para supervisar, en cualquier 
momento, el grado de avance y cumplimiento del programa de autocorrección.  
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Si como resultado de los informes del contralor normativo o de las labores de 
inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, ésta 
determina que no se subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del 
programa de autocorrección en el plazo previsto, la Comisión, con independencia 
de que aplique las sanciones que correspondan, solicitará a la institución un plan 
de regularización en los términos establecidos en el artículo 74 Bis de esta Ley.  
 
Artículo 75.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo a la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, y a la institución afectada, podrá declarar la 
revocación de la autorización para operar como institución de seguros, en los 
siguientes casos:  
 
I.- Si la sociedad respectiva no presentó para la aprobación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el testimonio de la escritura constitutiva dentro del 
término de tres meses de otorgada la autorización, si no presentó los documentos 
o elementos conforme lo disponen los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de esta Ley, 
si realiza operaciones sin contar con el dictamen favorable a que se refiere el 
artículo 18 de esta Ley, o si no inicia sus operaciones dentro del plazo de tres 
meses a partir de la aprobación de la escritura o si al otorgarse la aprobación de la 
escritura constitutiva, no estuviere suscrito y pagado el capital que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público al otorgar la autorización;  
II.- Si no mantiene adecuadamente constituidas las reservas técnicas en los 
términos de esta Ley; cubierto el requerimiento de capital mínimo de garantía a 
que se refieren los artículos 60 y 61; cubiertas las reservas técnicas en los 
términos del artículo 57; o debidamente cubierto el capital mínimo pagado en los 
términos previstos en la fracción I del artículo 29, con independencia de los plazos 
a que se refieren los artículos 29 fracción I y 74 de esta Ley;  
 
II Bis.- a V.- .........  
 
V Bis.- Se deroga  
 
VI.- Cuando por causas imputables a la institución no aparezcan debida y 
oportunamente registrada en su contabilidad las operaciones que haya efectuado 
y por tanto no reflejen su verdadera situación financiera;  
 
VII.- Si la institución transgrede en forma grave en más de tres ocasiones las 
disposiciones legales o administrativas que le son aplicables;  
 
VII Bis.- Si en más de tres ocasiones realiza actos que signifiquen una resistencia 
indebida para cumplir con oportunidad las obligaciones derivadas de los contratos 
de seguro;  
 
VIII.- ........ 
 
IX.- Si se disuelve, quiebra o entra en estado de liquidación.  
......... 
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Artículo 75 Bis.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo a la 
institución afectada y, en su caso, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
podrá modificar la autorización bajo la cual funciona la institución para suprimir de 
la misma la práctica de uno o varios de los ramos u operaciones que, conforme al 
artículo 7º de esta Ley, le hubieren sido autorizados, cuando se presente 
cualquiera de los supuestos siguientes:  
a) Por así solicitarlo la institución, en términos de lo acordado en su asamblea 
general extraordinaria de accionistas;  
b) Cuando habiéndose presentado cualquiera de las situaciones previstas en el 
artículo 74 Bis-1 de esta Ley, a juicio de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas y en protección de los intereses de los asegurados, dicha modificación 
contribuya a mejorar la situación financiera y la cobertura de los parámetros 
regulatorios de la institución;  
 
c) Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, la institución excede los límites de las obligaciones que pueda 
contraer en las operaciones o ramos de que se trate, o  
 
d) Si a juicio de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, queda comprobado 
que la institución no cumple adecuadamente con las funciones de las operaciones 
o ramos correspondientes, por mantener una escasa emisión de primas. 
 
En cualquiera de los supuestos se deberán adoptar las medidas necesarias para 
proteger los intereses de los contratantes, asegurados y beneficiarios.  
Artículo 78.- .............  
 
I.- a XII.- ..............  
XIII.- El consejo de administración estará formado por el número de miembros 
mutualizados que establezca el contrato social el cual no podrá ser inferior de 
cinco ni mayor de quince, y serán electos por un periodo no mayor de cinco años, 
precisamente por la asamblea general. Las facultades del consejo de 
administración se determinarán en el contrato social y los miembros del consejo 
podrán escoger entre ellos, y, si el contrato social lo permite fuera de ellos, uno o 
varios directores, cuya remuneración consistirá en un emolumento fijo que se 
tomará de la parte de cuota prevista para gastos de gestión. Las sociedades 
mutualistas no podrán encargar de la gestión de sus negocios a un director que no 
haya sido designado en la forma indicada en este artículo o a una empresa distinta 
de la sociedad. Los miembros del consejo de administración deberán ser electos 
entre los mutualizados que tengan la suma de valores asegurados o de cuotas 
que determinen los estatutos, pudiendo las minorías, cuya representación en la 
asamblea no sea menor del 5% nombrar un consejero, por lo menos;  
 
XIV.- a XVI.- ........  
 
XVII.- La liquidación administrativa de la sociedad deberá efectuarse de acuerdo 
con lo que dispone el Título IV de esta Ley, siendo aplicable a este tipo de 
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sociedades las disposiciones legales relativas al concurso mercantil de las 
instituciones de seguros. 
 
Artículo 82.- ........  
I.- a VII.- .........  
VIII.- Los préstamos con garantía de títulos o valores sólo podrán otorgarse 
respecto a aquellos que puedan adquirir las sociedades y, su importe no excederá 
del 80% del valor de la garantía, estimado de acuerdo con el artículo 99 de esta 
Ley;  
 
IX.- .........  
 
X.- Las inversiones en valores sólo podrán realizarse en aquellos que sean 
aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para este efecto, sin 
que puedan exceder del 25% del capital de la emisora cuando se trate de 
acciones o participaciones representativas del capital social.  
 
Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a las inversiones en acciones de 
que tratan los artículos 68 y 68 Bis de esta Ley;  
 
XI.- a XIV.- ......... 
 
Artículo 83.- Se deroga.  
Artículo 86.- .........  
 
Las sociedades mutualistas de seguros podrán ceder parte de sus riesgos a 
instituciones autorizadas o reaseguradoras extranjeras registradas ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme a lo dispuesto por el artículo 
27, siéndoles aplicable lo previsto en los artículos 37 y 38 de esta Ley.  
 
Artículo 89.- Las sociedades mutualistas de seguros deberán constituir las 
reservas técnicas a que se refiere el artículo 46 de esta Ley, así como una reserva 
de contingencia con las modalidades que establezcan la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para su 
determinación y afectación, en uso de las facultades que a cada una corresponde, 
y tomando en cuenta la naturaleza de estas sociedades y la de sus asociados, 
quienes asumen el carácter de aseguradores y asegurados, así como el sistema 
de ajuste total o parcial de siniestros y el reparto de los remanentes o pérdidas de 
cada ejercicio entre los mutualizados.  
 
Artículo 91.- Es aplicable a las sociedades mutualistas de seguros, en lo 
conducente, lo dispuesto por los artículos 53, 54, 55, 74, 74 Bis, 74 Bis-1 y 74 Bis-
2 de esta Ley.  
 
En las sociedades mutualistas de seguros, las funciones asignadas al contralor 
normativo en los artículos 74, 74 Bis y 74 Bis-2 de esta Ley, las ejercerán los 
directores generales.  
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Artículo 93.- ........  
 
I.- ..........  
I Bis.- Realizar operaciones de reaseguro financiero;  
 
II.- y III.- .........  
 
IV.- Obtener préstamos, a excepción de líneas de crédito otorgadas por las 
instituciones de crédito para cubrir sobregiros en las cuentas de cheques que 
mantengan con las mismas, sin que estas líneas de crédito excedan el límite que 
al efecto establezca la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas mediante 
disposiciones de carácter general;  
 
V.- a XV.- ....... 
 
Artículo 96.- Es aplicable a las sociedades mutualistas de seguros, lo dispuesto 
por los artículos, 31, 36, 36-A, 36-B, 36-D, 36-E, 50, fracción II, 63, 64, 67, 68, 68 
Bis, 69, 71 y 72 de esta Ley.  
Artículo 97.- ......  
 
I.- Si la sociedad respectiva no presentó para la aprobación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el testimonio del contrato social dentro del término de 
tres meses de otorgada la autorización, o si no inicia sus operaciones dentro del 
plazo de tres meses a partir de la aprobación del contrato social y, si tampoco 
cumple con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D. de esta Ley;  
II.- Si no mantiene las reservas que exige esta Ley, sin perjuicio de los plazos a 
que se refiere el artículo 74 de esta Ley;  
 
III.- .........  
 
IV.- Se deroga  
 
V.- y VI.- .........  
 
VII.- Si la institución transgrede en forma grave o reiterada las disposiciones 
legales o administrativas que le son aplicables;  
 
VIII.- ........  
 
IX.- Si se disuelve, quiebra o entra en estado de liquidación. 
 
La declaración de revocación se inscribirá en el Registro Público de Comercio 
previa orden de la misma Secretaría; incapacitará a la sociedad para otorgar 
cualquier seguro a partir de la fecha en que se notifique la revocación; y pondrá en 
estado de liquidación a la sociedad que hubiere dado principio a sus operaciones. 
La liquidación administrativa se practicará de conformidad con lo dispuesto por el 
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Título IV de esta Ley, salvo cuando la causa de la revocación sea precisamente 
que la sociedad entre en estado de liquidación.  
Artículo 105.- La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante 
disposiciones de carácter general, señalará las bases a que se sujetará la 
aprobación de los estados financieros por parte de los administradores de las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros; su difusión a través de 
cualquier medio de comunicación incluyendo a los medios electrónicos, ópticos o 
de cualquier otra tecnología; así como el procedimiento a que se ajustará la 
revisión que de los mismos efectúe la propia Comisión.  
 
Las instituciones de seguros autorizadas para operar el ramo de salud, también 
deberán presentar junto con sus estados financieros anuales un dictamen, que 
previo pago de los derechos correspondientes emitirá la Secretaría de Salud, el 
cual no deberá tener más de sesenta días naturales de haber sido expedido, en el 
que conste que mantienen los elementos necesarios para prestar los servicios de 
salud materia de los contratos de seguro respectivos.  
 
La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general, la forma y el 
contenido que deberán presentar los estados financieros de las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros, de igual forma podrá ordenar que los estados 
financieros se difundan con las modificaciones pertinentes y en los plazos que al 
efecto establezca.  
 
Tanto la presentación como la publicación de esos estados financieros, será bajo 
la estricta responsabilidad de los administradores, comisarios y auditores externos 
de la institución o sociedad mutualista de seguros que hayan sancionado y 
dictaminado la autenticidad de los datos contenidos en dichos estados contables. 
Ellos deberán cuidar de que éstos revelen razonablemente la situación financiera y 
contable de la sociedad y quedarán sujetos a las sanciones correspondientes en el 
caso de que la presentación o publicación de los mismos no se ajuste a esa 
situación.  
 
Los auditores externos, que dictaminen los estados financieros de las empresas 
de seguros, deberán contar con cédula profesional y certificación vigente emitida 
por el colegio profesional de la especialidad y registrarse ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, previa satisfacción de los requisitos que ésta fije 
al efecto y suministrarle los informes y demás elementos de juicio, en los que 
sustenten sus dictámenes y conclusiones.  
 
De la misma manera, las instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
deberán obtener el dictamen de un actuario independiente, a quien le serán 
aplicables los requisitos y condiciones señalados en el párrafo anterior, sobre la 
situación y suficiencia de las reservas de carácter técnico que las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros deben constituir de acuerdo a lo dispuesto en 
esta Ley. La realización del dictamen actuarial deberá apegarse a los estándares 
de práctica actuarial que al efecto señale la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, mediante disposiciones de carácter general.  
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El registro podrá suspenderse o cancelarse, previa audiencia del interesado, en 
caso de que los auditores externos independientes, contables y actuariales, dejen 
de reunir los requisitos o incumplan con las obligaciones que les corresponden.  
 
Los auditores externos independientes estarán obligados a comunicar a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas las irregularidades que puedan afectar la 
estabilidad o solvencia de las citadas instituciones, que detecten durante la 
práctica o como resultado de su auditoría.  
 
La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer 
el contenido de los dictámenes y otros informes de los auditores externos 
independientes, dictar medidas para asegurar una adecuada alternancia de dichos 
auditores en las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, así como 
señalar la información que deberán revelar en sus dictámenes, acerca de otros 
servicios y, en general, de las relaciones profesionales o de negocios que presten 
o mantengan con las instituciones y sociedades mutualistas de seguros que 
auditen, o con empresas relacionadas  
 
Las instituciones de seguros no podrán pagar los dividendos decretados por sus 
asambleas generales de accionistas, y las sociedades mutualistas de seguros no 
podrán repartir ningún remanente entre los mutualizados, antes de dar por 
concluida la revisión de los estados financieros por parte de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas.  
 
Los repartos efectuados en contravención a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
deberán ser restituidos a la sociedad. Serán solidariamente responsables a este 
respecto los accionistas o mutualizados que los hayan recibido y los 
administradores y funcionarios que los hayan pagado.  
 
Artículo 107.- .........  
 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante disposiciones de carácter 
general, determinará la información que sobre sus operaciones deberán 
proporcionarle las instituciones de seguros, a fin de realizar funciones de vigilancia 
prospectiva que permitan identificar problemas que requieran la adopción de 
medidas de carácter preventivo.  
 
Las disposiciones generales previstas en este artículo podrán establecer el uso de 
equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas 
automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya 
sean privados o públicos, señalando las bases para determinar los medios de 
identificación del usuario y las responsabilidades correspondientes a su uso.  
 
El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto 
por este artículo, en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos 
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que las Leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio.  
 
Artículo 107 Bis.- En el ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas dará a conocer información relativa a la 
situación financiera de las instituciones, así como al cumplimiento de los 
requerimientos sobre sus reservas técnicas, capital mínimo de garantía y capital 
mínimo pagado, en la forma y términos que la propia Comisión señale mediante 
disposiciones de carácter general.  
 
Artículo 108.- .......  
 
I.- a IV.- ...........  
IV. Bis.- Emitir, en el ámbito de su competencia, las normas de carácter prudencial 
orientadas a preservar la solvencia, liquidez y estabilidad financiera de las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros.  
 
V.- a VIII.- .........  
 
VIII Bis.- Proporcionar a las autoridades financieras del exterior, información que 
reciba de las personas y empresas que supervisa, siempre que tenga suscritos 
con dichas autoridades acuerdos de intercambio de información en los que se 
contemple el principio de reciprocidad, debiendo en todo caso abstenerse de 
proporcionar la información cuando a su juicio ésta pueda ser usada para fines 
distintos a los de la supervisión, o bien por causas de orden público, seguridad 
nacional o por cualquier otra causa convenida en los acuerdos respectivos.  
 
IX.- y X.- .......... 
 
XI.- Las cuotas correspondientes a los servicios de inspección y vigilancia de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a que se refiere el artículo 106 de esta 
Ley, se destinarán a cubrir el presupuesto de la Comisión.  
En caso de que al finalizar el ejercicio presupuestal, existiera saldo proveniente de 
los ingresos por concepto de derechos a que se refiere esta fracción, se transferirá 
la parte no comprometida del presupuesto a una reserva especial de la Comisión, 
la que será destinada a la cobertura de gastos correspondientes a posteriores 
ejercicios, para garantizar la continuidad de sus programas, pero en ningún caso 
podrá aplicarse para realizar pagos no previstos en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación, reduciendo en su caso el impacto sobre recursos federales o 
cuotas adicionales para las instituciones o personas sujetas a la inspección y 
vigilancia de la Comisión, y.  
XII.- ........  
 
.......... 
 
Artículo 110.- ........  
.......  
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.......  
 
........  
 
.........  
 
..........  
 
Cuando en el ejercicio de la función prevista en este artículo, la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas así lo requiera, podrá contratar los servicios de auditores y 
de otros profesionistas que le auxilien en dicha función.  
 
Artículo 113.- ........  
 
El interventor-gerente que se designe deberá reunir los requisitos previstos en el 
artículo 29, fracción VII Bis 1, para el nombramiento de director general, sin que 
sea aplicable lo dispuesto en los incisos f) del numeral 3 de la fracción VII Bis y d) 
de la fracción VII Bis 1, del mismo artículo. Asimismo, le será aplicable la 
prohibición prevista en la fracción XII del artículo 62 de esta Ley.  
   
 
TITULO CUARTO  
DEL CONCURSO MERCANTIL Y DE LA LIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
LAS INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS  
 
Capítulo I  
DEL CONCURSO MERCANTIL  
 
Artículo 119.- Las instituciones y sociedades mutualistas de seguros podrán ser 
declaradas en concurso mercantil en los términos de las disposiciones 
establecidas en el Capítulo III del Título Octavo de la Ley de Concursos 
Mercantiles, con las modalidades establecidas en el presente Título.  
 
Artículo 120.- Solo podrá demandar la declaración de concurso mercantil de una 
institución o sociedad mutualista de seguros la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones aplicables.  
 
Artículo 121.- En el concurso mercantil de una empresa de seguros, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público tendrá las mismas atribuciones que el Capítulo III 
del Título Octavo de la Ley de Concursos Mercantiles asigna a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.  
 
Artículo 122.- La declaración de quiebra de la empresa aseguradora rescindirá el 
contrato de seguro si durante la etapa de conciliación no pudo traspasarse la 
cartera a otra u otras empresas de seguros.  
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Artículo 123.- El Síndico al formular el proyecto de graduación tendrá en cuenta lo 
dispuesto al respecto por esta Ley.  
 
Artículo 124.- La revocación de la autorización en los términos de los artículos 75 y 
97 de esta Ley, impedirá la declaración de concurso mercantil de la institución o 
sociedad mutualista de seguros de que se trate, debiendo procederse a su 
liquidación administrativa.  
 
Artículo 125.- Se deroga.  
 
CAPITULO II  
DE LA LIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA  
 
Artículo 126.- Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público resuelva la 
liquidación de una institución de seguros, se deberá proceder con arreglo a lo 
dispuesto en este capítulo, pudiéndose aplicar supletoriamente, en cuanto a lo que 
no esté previsto en el mismo, la Ley de Concursos Mercantiles. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público mandará entregar a un liquidador nombrado por ella, 
todos los bienes, pólizas, créditos, valores, bienes muebles e inmuebles, libros, 
archivos, documentos y, en general, todo lo que sea propiedad de la institución. El 
liquidador, dentro de un plazo de sesenta días, siguientes a la fecha en que haya 
tomado posesión, fijará exactamente el activo y pasivo de la sociedad en 
liquidación y propondrá por escrito a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la forma en que deba llevarse a cabo. En vista del informe anterior, la Secretaría 
fijará el término dentro del cual deberá practicarse la liquidación. El liquidador 
podrá realizar los bienes que formen el activo de la institución, pero deberá 
obtener, en cada caso, aprobación expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Del activo realizado se deducirán los gastos y honorarios de la 
liquidación, y el resto se distribuirá entre los tenedores de pólizas en proporción a 
la reserva técnica correspondiente a cada póliza a la fecha de la declaratoria de 
disolución y en proporción al valor de las pólizas, para los compromisos vencidos. 
Los derechos de los asegurados, al hacerse la liquidación de sus pólizas, se 
valuarán a la fecha de la declaratoria de disolución de la sociedad. Todos los 
cálculos que sirvan de base para hacer la distribución del activo entre los 
asegurados, deberán ser previamente aprobados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Ante ella los asegurados, podrán hacer las observaciones que 
procedan respecto de sus créditos. Para este fin, el liquidador comunicará a cada 
asegurado el monto de la reserva técnica que le corresponda, o, en su caso, el 
valor de la póliza cuando se trate de compromisos vencidos.  
 
No podrán considerarse los activos afectos a las reservas técnicas a que se refiere 
el artículo 63 de esta Ley, ni los recursos de terceros a que se refieren las 
fracciones III, III Bis y IV del artículo 34 de esta Ley, dentro de la masa del 
concurso mercantil, ni de la liquidación administrativa, en su caso.  
 
Artículo 127.- .......  
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.........  
 
Transcurrido el término de seis meses concedido a los acreedores para recibir el 
pago de los alcances que les resulten, si no hubieren ocurrido a recogerlos, el 
liquidador constituirá un fideicomiso con el remanente de los fondos para cubrir los 
pagos pendientes. El fiduciario continuará haciendo los pagos correspondientes 
con cargo al patrimonio del fideicomiso hasta por un término de cinco años, 
transcurrido el cual, prescribirán automáticamente las cantidades no cobradas, las 
que se entregarán al Gobierno Federal. Este término de prescripción no es 
susceptible de suspensión ni de interrupción.  
 
Artículo 129.- ........  
 
Las reservas técnicas de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, 
deberán aplicarse en primer lugar al pago de las obligaciones de contratos de 
seguro y reaseguro y sólo en el caso de que existan remanentes se aplicarán 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Concursos Mercantiles.  
 
Artículo 130.- Se deroga.  
 
Artículo 131.- Los liquidadores que se designen de acuerdo con los preceptos de 
este capítulo, serán representantes legales de la institución, tendrán las mismas 
atribuciones que el Consejo de Administración, y responderán como mandatarios 
por los actos que ejecuten excediéndose de los límites de su encargo.  
 
Sus honorarios serán fijados en el momento de su designación por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público con cargo a las instituciones afectadas. Las faltas 
temporales o definitivas de los liquidadores, serán cubiertas por designación 
inmediata hecha por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Su designación 
puede ser revocada. Los liquidadores sustituídos permanecerán en el desempeño 
de su encargo hasta que hagan entrega a la persona designada para sustituirlos. 
Deberán, salvo el caso de instituciones fiduciarias, constituir fianza igual al 10% 
del activo que aparezca en el balance del último ejercicio. Esta fianza no se 
cancelará sino hasta que hayan sido aprobadas las cuentas del liquidador en su 
caso.  
 
Artículo 133.- La medida de apremio establecida en la fracción I del artículo 132, 
se hará efectiva por las autoridades de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
 
Artículo 135 Bis.- .......  
 
I a V .- .........  
VI.- .......  
 
Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las 
partes o en la resolución definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las 
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prestaciones indemizatorias establecidas en este artículo deberán ser cubiertas 
por la empresa de seguros sobre el monto de la obligación principal así 
determinado;  
 
VII.- Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se 
hubiere demandado el pago de las prestaciones indemnizatorias establecidas en 
este artículo, el juez o árbitro además de la obligación principal, deberá condenar 
al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones 
precedentes, y  
 
VIII.- Si la empresa de seguros, dentro de los plazos y términos legales, no cumple 
con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro, la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas le impondrá una multa de mil a diez mil días de salario, y en 
caso de reincidencia se le revocará la autorización correspondiente. 
 
Artículo 138.- Las multas correspondientes a sanciones por las infracciones 
previstas en esta Ley y en las disposiciones que de ella emanen, serán impuestas 
administrativamente por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas tomando 
como base el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 
cometerse la infracción, a menos que en la propia Ley se disponga otra forma de 
sanción y se harán efectivas por las autoridades de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  
Al imponer la sanción que corresponda, la citada Comisión siempre deberá oír 
previamente al interesado y tomará en cuenta las condiciones económicas e 
intención del infractor, la importancia de la infracción y sus antecedentes en 
relación con el cumplimiento de esta Ley o de las disposiciones que emanen de 
ella.  
 
En el caso de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la condición 
económica se medirá en función del capital contable o del fondo social al término 
del ejercicio anterior a la imposición de la infracción.  
 
Para oír previamente al presunto infractor, la Comisión deberá otorgarle un plazo 
de diez días hábiles que podrá prorrogar por una sola vez, para que el interesado 
manifieste lo que a su derecho convenga, ofreciendo o acompañando, en su caso, 
las pruebas que considere convenientes. Agotado el plazo o la prórroga 
señalados, si el interesado no ejerció su derecho de audiencia se tendrá por 
precluido el derecho y con los elementos existentes en el expediente 
administrativo correspondiente, se procederá a emitir la resolución que 
corresponda, ajustándose a lo dispuesto en el presente artículo.  
 
Una vez evaluados los argumentos hechos valer por el interesado y valoradas las 
pruebas aportadas por éste, o en su caso una vez valoradas las constancias que 
integran el expediente administrativo correspondiente, la Comisión para imponer la 
multa que corresponda, en la resolución que al efecto se dicte, deberá:  
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a) Expresar con precisión el o los preceptos legales o disposiciones 
administrativas aplicables al caso, así como las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se tomaron en consideración para 
determinar la existencia de la conducta infractora;  
b) Tomar en cuenta la importancia del acto u omisión que dio origen a la 
imposición de la sanción y la capacidad económica del infractor. 
 
Cuando la multa a imponer sea superior al mínimo establecido, en la resolución 
que al efecto se dicte, se deberán razonar las circunstancias y motivos por las que 
se considere aplicable al caso concreto un monto superior al mínimo previsto por 
la Ley.  
Las sanciones que se impongan en términos de la presente Ley no excederán en 
ningún caso del dos por ciento del capital contable o fondo social de la institución 
o sociedad mutualista de seguros. La imposición de sanciones no relevará al 
infractor de cumplir con las obligaciones o regularizar las situaciones que 
motivaron su aplicación.  
 
Atendiendo a las circunstancias de cada caso, la citada Comisión podrá además 
amonestar al infractor, o bien solamente amonestarlo.  
 
Lo dispuesto en este artículo no excluye la imposición de las sanciones que 
conforme a ésta o otras Leyes fueren aplicables por comisión de otras infracciones 
o delitos, ni la revocación de la autorización otorgada a la institución o sociedad 
mutualista de seguros.  
 
En protección del interés público, la Comisión divulgará las sanciones que al 
efecto imponga por infracciones a esta Ley o a las disposiciones que emanen de 
ella, una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, 
señalando exclusivamente la persona sancionada, el precepto infringido y la 
sanción.  
 
Artículo 139.- .........  
 
I.- Se deroga.  
II.- y III.- .........  
 
IV.- Multa por el importe equivalente al quince por ciento del valor de las acciones 
que excedan del porcentaje autorizado o de las acciones con que se participe en 
la Asamblea, según sea el caso, conforme a la valuación que de esas mismas 
acciones se haga de acuerdo con lo previsto en la fracción tercera del artículo 99 
de esta Ley, a las personas que infringiendo lo dispuesto en las fracciones I, I Bis 
y II del artículo 29 y los artículos 33-G y 33-H de la misma Ley, lleguen a ser 
propietarias de acciones de una institución de seguros de cualquier tipo o de una 
de las sociedades controladoras a que se refiere la fracción III del artículo 29, en 
exceso de los porcentajes autorizados, así como los que al participar en las 
Asambleas incurran en falsedad al buscar las manifestaciones a que se refieren 
los incisos a) y b) de la fracción III del citado artículo.  
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........  
 
IV Bis.- Multa por el importe equivalente del uno al quince por ciento del valor de la 
emisión de obligaciones subordinadas, cuando no se obtenga previamente la 
autorización prevista por el artículo 35, fracción XIII Bis, inciso b), de esta Ley;  
 
IV Bis-1.- Multa por el importe equivalente del uno al quince por ciento del monto 
del financiamiento convenido con el reasegurador cuando no se obtenga 
previamente la autorización prevista por el artículo 35, fracción I Bis, inciso a), o se 
viole lo dispuesto por el artículo 62, fracción II Bis, de esta Ley;  
 
IV Bis-2.- Multa por el importe equivalente del uno al diez por ciento del monto del 
financiamiento concedido en violación a lo previsto por el artículo 62, fracción II 
Bis-1;  
 
V.- ........  
 
VI.- .........  
 
a).- Cuando las infracciones no tengan una sanción específica y consistan en 
realizar operaciones prohibidas o en exceder los porcentajes o montos máximos 
determinados por esta Ley, así como en no mantener los porcentajes o montos 
mínimos que se exigen, serán sancionadas con multa que se determinará sobre el 
importe de la operación y sobre el exceso o el defecto de los porcentajes o montos 
fijados, respectivamente, sin exceder del 4% de las reservas correspondientes o 
del capital pagado o fondo social cuando el porcentaje o monto no se refiera a 
aquéllas o se trate de operaciones prohibidas, y  
 
b).- .........  
 
VII .- Multa de 100 a 8000 días de salario a la institución de seguros, a sus 
empleados o a los agentes de seguros que en alguna forma ofrezcan o hagan 
descuentos o reducción de primas u otorguen algún otro beneficio no estipulado 
en la póliza, como aliciente para tomar o conservar un contrato de seguro;  
 
VIII.- Multa de 1000 a 8000 de salario, independientemente de las 
responsabilidades civiles o penales en que incurran, a los Agentes de Seguros o 
funcionarios o empleados de una institución o sociedad mutualista de seguros, 
que proporcionen datos falsos o detrimentes adversos, respecto a las instituciones 
o sociedades mutualistas de seguros o en cualquier forma hicieren competencia 
desleal a instituciones o sociedades mutualistas de seguros;  
 
IX.- Multa de 1000 a 5000 días de salario, independientemente de las 
responsabilidades civiles o penales en que incurran, a los auditores externos 
independientes que oculten, omitan o disimulen datos importantes en los informes 
y dictámenes a que se refiere el artículo 105 de esta Ley, o falseen los mismos;  
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IX Bis.- Multa de 200 a 1000 días de salario, a los auditores externos 
independientes que en la emisión de sus dictámenes o informes no se apeguen a 
las disposiciones de esta Ley y a las que de ella emanen, o cuando el contenido 
de los citados dictámenes o informes sea inexacto por causa de negligencia o 
dolo;  
 
IX Bis-1.- Multa de 200 a 1500 días de salario al consejero independiente de una 
institución de seguros, que actúe en las sesiones del respectivo consejo de 
administración en contravención a la presente Ley o a las disposiciones que 
emanen de ella;  
 
IX Bis-2.- Multa de 200 a 1500 días de salario al contralor normativo de una 
institución de seguros, que no lleve a cabo sus funciones conforme lo establece la 
presente Ley. Igual sanción se impondrá a la institución que por cualquier medio 
impida que el contralor normativo realice sus funciones de conformidad a lo 
previsto en esta Ley;  
 
IX Bis-3.- Multa de 200 a 1500 días de salario, al actuario que, conforme al artículo 
36-D, fracción I, inciso b) y fracción II, inciso b), de esta Ley, firme la nota técnica 
sin apegarse a lo dispuesto por las disposiciones legales aplicables;  
 
IX Bis-4.- Multa de 200 a 1500 días de salario, a quien suscriba el dictamen 
jurídico a que se refiere el artículo 36-D, fracción I, inciso c), de esta Ley, sin 
apegarse a dicho precepto o cuando el contenido del citado dictamen sea inexacto 
por causa de negligencia o dolo;  
 
IX Bis-5.- Multa de 200 a 1500 días de salario tanto al actuario como al abogado 
de la institución que emitan los análisis de congruencia a que se refieren el artículo 
36-D, fracción I, inciso d) y fracción II, inciso c), cuando el contenido de dichos 
análisis sea inexacto por causa de negligencia o dolo;  
 
X.- Multa de 1000 a 5000 días de salario, a las instituciones o sociedades 
mutualistas de seguros u oficinas de representación de entidades reaseguradoras 
del extranjero, a los agentes de seguros y a los intermediarios de reaseguro, por la 
propaganda o publicación que hagan en contravención a lo dispuesto por el 
artículo 71 de esta Ley;  
 
XI.- Multa de 500 a 2500 días de salario, a la persona que actúe como agente de 
seguros, intermediario de reaseguro, ajustador de seguros, representante de una 
entidad reaseguradora del exterior o sociedad a que se refiere el artículo 69 Bis de 
esta Ley, que opere sin la autorización correspondiente. La misma multa se 
impondrá a los directores, gerentes, miembros del consejo de administración, 
representantes y apoderados de agentes de seguros, de intermediarios de 
reaseguro persona moral o sociedad a que se refiere el citado artículo 69 Bis, que 
operen como tales sin la autorización que exige esta Ley.  
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Multa de 500 a 2500 días de salario, al agente de seguros, intermediario de 
reaseguro, ajustador de seguros, representante de una entidad reaseguradora del 
exterior o sociedad a que se refiere el artículo 69 Bis de esta Ley, que al amparo 
de su autorización permitan que un tercero realice las actividades que les están 
reservadas.  
 
A las instituciones de seguros que celebren operaciones con la intervención de 
personas que se ostenten como agentes de seguros, intermediarios de reaseguro, 
ajustadores de seguros, representantes de una entidad reaseguradora del exterior 
o sociedad a que se refiere el artículo 69 Bis de esta Ley, sin estar autorizados 
para actuar como tales, se les aplicará una multa de 500 a 8000 días de salario;  
 
XII.- Multa de 1000 a 8000 días de salario por operar con documentación 
contractual o nota técnica distintas a las presentadas con sus productos 
registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas;  
 
XIII.- Multa de 1000 a 8000 días de salario, por operar con productos sin registro 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en los términos del artículo 36-D 
de esta Ley;  
 
XIV..........  
 
XV...........  
 
XVI.- Multa de 300 a 5000 días de salario, a las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros que realicen el registro de sus operaciones y resultados en 
cuentas que no correspondan conforme al catálogo de cuentas autorizado;  
 
XVII.- Multa de 500 a 8000 días de salario, a las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros por la falta de presentación o presentación extemporánea 
de los informes y documentación a que se refiere el artículo 105 de esta Ley;  
 
.............  
 
XVIII.- .............  
 
XIX.- Se deroga  
 
XX.- Se deroga.  
 
XXI- Multa de 200 a 5000 días de salario, si las disposiciones violadas de esta 
Ley, así como a las que de ella emanen, no tienen sanción especialmente 
señalada en la misma. 
 
Si se trataré de una institución o sociedad mutualista de seguros o un agente de 
seguros o de reaseguro persona moral, la multa se podrá imponer tanto a dicha 
institución o sociedad mutualista de seguros o al agente de seguros o de 
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reaseguro persona moral, como cada uno de los consejeros, directores, 
administradores, comisarios, funcionarios, apoderados, agentes o empleados que 
resulten autores o responsables de la infracción.  
Artículo 143.- .......  
 
I.- Que graven los bienes, créditos o valores en que estén invertidas las reservas 
técnicas;  
II.- a V.- ........  
 
.........."  
  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 2° Bis primer párrafo, 2° Bis 
2, 4° párrafo tercero, 5° párrafo primero, 7°, 8°, 15 fracciones II párrafos segundo, 
tercero y octavo, II Bis, III, IV, VIII, VIII Bis, VIII Bis-1, VIII Bis-2, y XII, 15-G párrafo 
segundo, 15-I fracción III, 15-K, 15-N párrafo primero, 16 fracciones VI, XV y XVI, 
17, 18, 24 párrafo tercero, 32, 40, 55, 59 tercero y último párrafos, 60 fracción III y 
XV párrafo tercero, 65, 68 fracción IV, 82, 83 último párrafo, 87 párrafo segundo, 
95 Bis fracción IX, 102, 103 Bis-1, 104,105 párrafo primero y fracciones I, II, III, 
VIII, IX, X, XI y XIII, 106 fracción XIV, 109 Bis, 110, 111 fracciones II, III, V incisos 
a) y b), VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVIII, XIX, XX y XXI, 112 Bis-2 fracción 
I, 113 y 124 párrafo primero; se ADICIONAN los artículos 15 fracción VII con los 
párrafos tercero y cuarto, así como con las fracciones VIII Bis 3 y VIII Bis 4, 15 Bis, 
15 Bis-1, 15-N con un último párrafo, 16 fracciones I Bis, XV con un párrafo 
segundo recorriéndose los siguientes en su orden, y XVI Bis, 21, 31 Bis, 47, 48, 60 
fracciones III Bis, III Bis-1, III Bis-2, III Bis-3, III Bis-4 y VI, 65 Bis, 67 con los 
párrafos segundo, tercero y cuarto, 67 Bis, 68 fracción IV Bis, 70 con un párrafo 
quinto, 73 con un párrafo tercero, 79 Bis, 79 Bis-1, 79 Bis-2, 80 Bis, 86 con un 
párrafo cuarto recorriéndose los siguientes en su orden, 86 Bis, 86 Bis 1, 89 Bis 1, 
104 Bis, 104 Bis-1, 104 Bis-2, 105 Bis, 111 con las fracciones III Bis, III Bis-1, III 
Bis-2, VI Bis, VIII Bis, VIII Bis-1, VIII Bis-2, VIII Bis-3, XVI Bis, y 114 Bis; y se 
DEROGAN los artículos 14, 15-I fracción IV, 15-J, 15-L, 43, y 105 fracciones V, VI, 
VII, XII y XIV, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para quedar como 
sigue:  
"Artículo 2o. Bis.- Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro 
plazo, éste no podrá exceder de seis meses para que las autoridades 
administrativas resuelvan lo que corresponda. Transcurrido el plazo aplicable, se 
entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en 
las disposiciones aplicables se prevea lo contrario. A petición del interesado, se 
deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud respectiva ante la autoridad competente 
que deba resolver, conforme al Reglamento Interior respectivo; igual constancia 
deberá expedirse cuando las disposiciones específicas prevean que transcurrido 
el plazo aplicable la resolución deba entenderse en sentido positivo. De no 
expedirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará, en su 
caso, la responsabilidad que resulte aplicable.  
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.........  
 
............  
 
..........  
 
..............  
 
Artículo 2o. Bis-2.- En los trámites a que se refieren los artículos 4º., tercer 
párrafo, 9º., segundo párrafo, 10º., segundo párrafo, 15, con excepción de los 
trámites de constitución de instituciones de fianzas y ampliación de ramos y 
subramos, 34, 38, 43, 55, fracción II, 60, fracciones VIII, IX y XV, 78 y 84, no podrá 
exceder de tres meses el plazo para que las autoridades administrativas resuelvan 
lo que corresponda, siendo aplicables las demás reglas a que se refiere el artículo 
2 Bis de esta Ley.  
 
Artículo 4o.- ...  
 
..........  
 
Sin embargo, cuando ninguna de las instituciones de fianzas facultadas para 
operar en el país, pueda o estime conveniente realizar determinada operación de 
fianzas que se le hubiera propuesto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
previa comprobación de estas circunstancias, otorgará una autorización específica 
para que la persona que necesite la fianza la contrate con una empresa extranjera, 
directamente o a través de una institución de fianzas del país.  
 
..........  
 
Artículo 5o.- Para organizarse y funcionar como institución de fianzas o para 
operar exclusivamente el reafianzamiento, se requiere autorización del Gobierno 
Federal, que compete otorgar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
...........  
 
I.- a V.- ...  
........... 
 
Artículo 7o.- Las personas que soliciten autorización para constituir una institución 
de fianzas, se sujetarán a lo dispuesto en esta Ley y deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:  
I. Presentar el proyecto de escritura constitutiva o contrato social;  
II. Presentar la relación de los socios fundadores, indicando su nacionalidad, el 
capital que suscribirán, la forma en que lo pagarán, así como el origen de los 
recursos con los que se realizará dicho pago;  
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III. Presentar un programa estratégico para la implementación de las políticas y 
normas a que se refiere el numeral 1 de la fracción I del artículo 15 Bis de esta 
Ley;  
 
IV. Señalar los nombres, nacionalidad, domicilios y ocupaciones de los consejeros, 
funcionarios y contralor normativo, quienes deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 15, fracciones VIII Bis y VIII Bis 1 de esta Ley;  
 
V. Presentar un plan de actividades que como mínimo, contemple:  
 
a) el capital social inicial;  
 
b) las bases relativas a su organización y control interno;  
 
c) las previsiones de cobertura geográfica y segmentos de mercado que pretendan 
atender, y  
 
d) los programas de operación técnica y suscripción de fianzas, respecto a los 
ramos y subramos para los cuales están solicitando autorización, y  
 
VI. Presentar el comprobante de haber constituido en Nacional Financiera, S.N.C., 
un depósito en moneda nacional o en valores de Estado, por su valor de mercado, 
igual al 10% del capital mínimo con que deba operar, según esta Ley. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, dictará las reglas de carácter general en las que 
se establecerá la forma y términos en que se deberá acreditar el cumplimiento de 
los requisitos anteriores.  
La autorización respectiva quedará sujeta a la condición de que la empresa de 
fianzas quede organizada y dé comienzo a sus operaciones en los plazos a que se 
refieren la fracción I del artículo 105 de esta Ley.  
 
El depósito a que se refiere la fracción VI de este artículo, se devolverá al 
comenzar las operaciones o denegarse la autorización, pero se aplicará al fisco 
federal, si otorgada la misma no se cumpliere la condición señalada en el párrafo 
anterior. En el caso de que se deniegue la autorización, la autoridad podrá retener 
al solicitante, hasta el 10% del depósito y lo aplicará al fisco federal en razón de 
las erogaciones que en el trámite se hubieran hecho.  
 
La solicitud que presente una institución de fianzas para modificar la autorización 
bajo la cual opere, a fin de cambiar o ampliar los ramos o subramos 
correspondientes, deberá cumplir en lo conducente los requisitos previstos en las 
fracciones I a V de este artículo, señalando los ajustes que, en su caso, efectuará 
con respecto a los mismos. En este caso, deberá sujetarse a lo establecido en el 
segundo párrafo de la fracción I del artículo 105 de esta Ley.  
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Artículo 8o.- Para dar inicio a sus operaciones, la institución deberá contar con el 
dictamen favorable que le extienda la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
como resultado de la inspección que efectúe para evaluar que cuenta con los 
sistemas, procedimientos e infraestructura administrativa necesarios para brindar 
los servicios propios de su objeto social, como son:  
 
a) Emisión de pólizas;  
b) Registro de sus operaciones;  
 
c) Contabilidad;  
 
d) Valuación de cartera de activos y pasivos;  
 
e) Procesamiento electrónico de información contable, financiera, técnica y 
estadística;  
 
f) Infraestructura para el pago de reclamaciones y atención a los contratantes, 
fiados y beneficiarios y  
 
g) Los demás que correspondan a la especialidad de las operaciones que realice 
la institución. 
 
Artículo 14.- Se deroga  
Artículo 15.- ...  
 
I.- ........  
I Bis.- ............  
 
II.- ...........  
 
Las acciones deberán pagarse íntegramente en el acto de ser suscritas. El capital 
mínimo deberá estar totalmente suscrito y pagado a más tardar el treinta de junio 
del año en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público lo haya fijado. Cuando 
el capital social exceda del mínimo deberá estar pagado cuando menos en un 
cincuenta por ciento, siempre que este porcentaje no sea menor del mínimo 
establecido.  
 
Cuando una institución de fianzas no cumpla con lo dispuesto en el párrafo 
anterior, se procederá de acuerdo a lo previsto en el artículo 104 de esta Ley.  
 
........  
 
.......  
 
.....  
 
.........  
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El capital social de las instituciones de fianzas podrá integrarse con una parte 
representada por acciones de voto limitado hasta por un monto equivalente al 
treinta por ciento del capital pagado, previa autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. La adquisición de acciones de voto limitado no estará 
sujeta a lo establecido por la fracción III de este artículo. Estas acciones no 
computarán para efecto del límite establecido en el último párrafo de la fracción III 
de este artículo.  
 
.........  
 
......  
 
.........  
 
.......  
 
II Bis.- No podrán participar en el capital social pagado de dichas instituciones de 
fianzas, directamente o a través de interpósita persona:  
 
a).- Instituciones de crédito, y  
 
b).- Sociedades mutualistas de seguros, casas de bolsa, casas de cambio, 
organizaciones auxiliares del crédito, sociedades financieras de objeto limitado, 
entidades de ahorro y crédito popular, administradoras de fondos para el retiro y 
sociedades operadoras de sociedades de inversión;  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando la participación 
provenga de la tenencia accionaria de las sociedades controladoras a que se 
refiere la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar a las instituciones de 
crédito para que adquieran acciones de instituciones de fianzas y de las 
sociedades controladoras a que se refiere la fracción III de este artículo, actuando 
como fiduciarias en fideicomisos que no se utilicen como medio para contravenir lo 
dispuesto en esta Ley.  
 
Las entidades afianzadoras, aseguradoras, reaseguradoras o reafianzadoras del 
exterior y las personas físicas o morales extranjeras distintas de las excluidas en 
el inciso c) de esta fracción, podrán adquirir acciones representativas del capital 
de estas instituciones de fianzas. La inversión mexicana siempre deberá mantener 
la facultad de determinar el manejo de la institución y su control efectivo. A tal 
efecto, la inversión extranjera deberá hacerse constar en una serie especial de 
acciones representativas del capital de la sociedad correspondiente, misma que 
en ningún caso podrá rebasar el cuarenta y nueve por ciento del capital pagado de 
la sociedad;  
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III.- Cualquier persona podrá adquirir mediante una o varias operaciones 
simultáneas o sucesivas, el control de acciones del capital social pagado de una 
institución de fianzas, en el entendido de que dichas operaciones deberán obtener 
la autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando 
la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, cuando excedan del 
cinco por ciento de dicho capital social pagado, sin perjuicio de lo establecido por 
la fracción II Bis del presente artículo.  
 
En el supuesto de que uno o más accionistas pretendan obtener el control de la 
administración en una institución de fianzas, deberá acompañar a su solicitud, 
según corresponda:  
 
a).- Relación de las personas que, en su caso, pretendan adquirir el control de la 
institución de fianzas de que se trate indicando el capital que suscribirán, la forma 
en que lo pagarán, así como el origen de los recursos con los que se realizará 
dicho pago;  
 
b) Señalar los nombres, nacionalidad, domicilios y ocupaciones de los consejeros, 
funcionarios y contralor normativo, quienes deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en las fracciones VIII Bis y VIII Bis 1 de este artículo;  
 
c) Plan de actividades de la institución de fianzas de que se trate, el cual deberá 
contemplar, en lo conducente, los aspectos señalados en el artículo 7º de esta 
Ley;  
 
d) Presentar un programa estratégico para la implementación de las políticas y 
normas a que se refiere el numeral 1 de la fracción I del artículo 15 Bis de esta 
Ley, y  
 
e) La demás documentación conexa que requiera la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a efecto de evaluar la solicitud correspondiente.  
 
Para efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá que se obtiene el control 
de una institución de fianzas cuando se adquiera el treinta por ciento o más de las 
acciones representativas del capital social pagado de la propia institución, se 
tenga el control de la asamblea general de accionistas, se esté en posibilidad de 
nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de administración, o por 
cualquier otro medio se controle a la institución de fianzas de que se trate. 
 
Salvo lo dispuesto en la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, las 
sociedades que tengan el control de una institución de fianzas estarán sometidas 
a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y les 
será aplicable, al igual que a sus accionistas, lo dispuesto en esta fracción y en la 
IV de este artículo, así como la fracción III del artículo 111 de esta Ley.  
Las personas que aporten acciones de una o varias instituciones de fianzas al 
capital de una de las sociedades a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
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mantener la participación que resulte en el capital de la misma, por el valor de las 
acciones que cada una de ellas aporte.  
Salvo lo dispuesto en la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, en el 
capital de las señaladas sociedades no podrán participar directa o indirectamente, 
otra sociedad del mismo tipo, instituciones de crédito, de fianzas, de seguros, 
organizaciones auxiliares del crédito, casas de bolsa, casas de cambio, 
sociedades operadoras de sociedades de inversión , administradoras de fondos 
para el retiro, entidades de ahorro y crédito popular y sociedades mutualistas de 
seguros, así como aquellas sociedades que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público señale mediante disposiciones de carácter general, como incompatibles 
en razón de sus actividades.  
 
Las sociedades a que se refieren los tres párrafos anteriores no podrán adquirir 
directa o indirectamente acciones representativas del capital de organizaciones 
auxiliares del crédito.  
 
Lo dispuesto en los cuatro párrafos anteriores deberá hacerse constar en los 
estatutos de las sociedades correspondientes;  
 
Las personas que adquieran o transmitan acciones por más del dos por ciento del 
capital social pagado de una institución de seguros, deberán dar aviso a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la adquisición o transmisión.  
 
Las instituciones deberán proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la información que ésta 
les requiera con respecto a las personas que directa o indirectamente hayan 
adquirido las acciones representativas de su capital social pagado, en la forma y 
sujetándose a las condiciones que establezca la propia Comisión mediante 
disposiciones de carácter general.  
 
IV.- Para participar en asambleas de accionistas de instituciones de fianzas , así 
como de sociedades controladoras a que se refiere la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras o de sociedades que tengan el control de una institución 
de fianzas en términos de lo previsto en la fracción III de este artículo, deberán 
cumplirse los siguientes requisitos:  
 
a).- Manifestar por escrito el carácter con el que se concurre, sea éste el de 
accionistas, mandatario, comisionista, fiduciario o cualquier otro. Los mandatarios, 
comisionistas o cualquier tipo de representantes no podrán en ningún caso 
participar en asambleas en nombre propio, y  
 
b).- Manifestar por escrito el nombre de la o las personas a quienes pertenezcan 
las acciones que representen y señalar invariablemente el número de acciones 
que a cada una corresponda, cuando se asista con el carácter de mandatario, 
comisionista o cualquier tipo de representante, así como en los demás casos que 
determine la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.  
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Los escrutadores estarán obligados a cerciorarse de la observancia de lo 
dispuesto en esta fracción e informar sobre ello a la asamblea, lo que se hará 
constar en el acta respectiva.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para dictar reglas de 
carácter general con vistas a procurar el estricto cumplimiento de lo dispuesto en 
esta fracción y la que antecede.  
 
V.- y VI.- .......  
 
VII.- ..........  
 
.........  
 
La convocatoria contendrá la respectiva orden del día. En la orden del día se 
deberán listar todos los asuntos a tratar en la asamblea de accionistas, incluso los 
comprendidos en el rubro de asuntos generales que se sometan a deliberación e 
impliquen resolución de la misma.  
 
La documentación e información relacionada con los temas a tratar en la 
correspondiente asamblea de accionistas, deberán ponerse a disposición de los 
accionistas por lo menos con quince días de anticipación a su celebración.  
 
VIII.- La administración de la institución de fianzas estará encomendada a un 
consejo de administración y a un director general, en sus respectivas esferas de 
competencia.  
 
La integración y funciones del consejo de administración, además de regirse por 
las demás disposiciones jurídicas aplicables, se sujetarán a lo siguiente:  
 
a).- El número de los consejeros propietarios no podrá ser inferior de cinco ni 
superior de quince, de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán 
ser independientes. Por cada consejero propietario se designará su respectivo 
suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 
independientes, deberán tener este mismo carácter;  
 
b).- El consejo de administración deberá reunirse por lo menos cada tres meses y, 
en forma extraordinaria, cuando sea convocado por: el Presidente del Consejo; al 
menos el veinticinco por ciento de los consejeros; o cualquiera de los comisarios 
de la institución;  
 
c).- Para la celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias del consejo de 
administración se deberá contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y 
uno por ciento de los consejeros, de los cuales por lo menos uno deberá ser 
consejero independiente;  
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d).- Cada accionista, o grupo de accionistas que represente por lo menos un 10% 
del capital pagado de una institución de fianzas, tendrá derecho a designar un 
consejero. Sólo podrá revocarse el nombramiento de estos consejeros, cuando se 
revoque el de todos los demás, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 82 de 
esta Ley;  
 
e).- El presidente del consejo de administración tendrá voto de calidad en caso de 
empate, y  
 
f).- Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en 
la deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto 
de interés. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de 
todos aquellos actos, hechos o acontecimientos relativos a la institución de fianzas 
de que sean consejeros, así como de toda deliberación que se lleve a cabo en el 
consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrá la institución de proporcionar 
toda la información que le sea solicitada al amparo de la presente Ley.  
 
En el ejercicio de sus funciones, el consejo de administración deberá observar lo 
dispuesto en el artículo 15 Bis de esta Ley;  
 
El director general deberá elaborar y presentar al consejo de administración, para 
su aprobación, las políticas para el adecuado empleo y aprovechamiento de los 
recursos humanos y materiales de la institución, los cuales deberán considerar el 
uso racional de los mismos, restricciones para el empleo de ciertos bienes, 
mecanismos de supervisión y control, en general, la aplicación de los recursos a 
las actividades propias de la institución y a la consecución de sus fines.  
 
El director general deberá en todos los casos proporcionar datos e informes 
precisos para auxiliar al consejo de administración en la adecuada toma de 
decisiones.  
 
VIII Bis.- Los nombramientos de consejeros y contralor normativo de las 
instituciones de fianzas se sujetarán a lo siguiente:  
 
1).- Deberán recaer en personas con calidad técnica, honorabilidad, historial 
crediticio satisfactorio, así como con amplios conocimientos y experiencia en 
materia financiera, legal o administrativa;  
 
2).- El contralor normativo, así como la mayoría de los consejeros deberán residir 
en el territorio nacional;  
 
3).- En ningún caso podrán ser consejeros:  
 
a).- Los funcionarios y empleados de la sociedad, con excepción del director 
general o su equivalente y funcionarios de la misma que ocupen cargos con las 
dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores a la de aquél, sin que éstos 
constituyan más de la tercera parte del consejo de administración;  
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b).- Los cónyuges de los mismos o las personas que tengan parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, o civil, con más de dos 
consejeros;  
 
c).- Las personas que tengan litigio pendiente con la institución de que se trate;  
 
d).- Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales intencionales; las 
inhabilitadas para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o en el sistema financiero mexicano;  
 
e).- Los concursados que no hayan sido rehabilitados;  
 
f).- Los servidores públicos de las autoridades encargadas de la inspección y 
vigilancia de las instituciones de fianzas;  
 
g).- Quienes realicen funciones de regulación de las instituciones de fianzas, salvo 
que exista participación del Gobierno Federal en el capital de las mismas;  
 
h).- Los servidores públicos del Banco de México, del Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario, de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y  
 
i).- Quienes participen en el consejo de administración de otra institución de 
fianzas o de una sociedad controladora de una institución de fianzas, cuando la 
institución de que se trate no mantenga nexos patrimoniales de control entre las 
mismas, en los términos establecidos en la fracción III de este artículo.  
 
Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a quien sea propietario directa o 
indirectamente de cuando menos el dos por ciento de las acciones representativas 
del capital social de ambas instituciones o sociedades;  
 
4).- Los consejeros independientes, así como los contralores normativos, deberán 
además acreditar haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en 
puestos de alto nivel decisorio, cuyo desempeño requiera conocimientos y 
experiencia en materia financiera, legal, administrativa o relacionada con la 
actividad afianzadora, y que en ningún caso sean:  
 
a).- Empleados o funcionarios de la institución en el momento de su designación, 
incluyendo aquellas personas que hubieren ocupado dichos cargos durante el año 
inmediato anterior.  
 
Los consejeros independientes no podrán ser designados con el carácter de 
empleado o funcionario de la institución;  
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b).- Accionistas que sin ser empleados o funcionarios de la institución, tengan 
poder de mando sobre los directivos de la misma. Los accionistas no podrán ser 
contralor normativo de la institución;  
 
c).- Socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten servicios de 
asesoría o consultoría a la institución o a las empresas que pertenezcan al mismo 
grupo económico del cual forme parte ésta, si las percepciones que aquellas 
reciban de éstas representan el 10% o más de sus ingresos;  
 
d).- Clientes, proveedores, deudores, acreedores, socios, consejeros o empleados 
de una sociedad que sea cliente, proveedor, deudor o acreedor importante de la 
institución.  
 
Se considera que un cliente o proveedor es importante cuando los servicios que le 
preste la institución o las ventas que le haga a ésta, representen más del diez por 
ciento de los servicios o ventas totales del cliente o del proveedor, 
respectivamente. Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es importante 
cuando el importe del crédito es mayor al quince por ciento de los activos de la 
institución o de su contraparte.  
 
e).- Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban 
donativos importantes de la institución.  
 
Se consideran donativos importantes a aquéllos que representen más del quince 
por ciento del total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad 
civiles de que se trate;  
 
f).- Consejeros, directores generales o funcionarios de alto nivel de una sociedad 
en cuyo consejo de administración participe el director general o un directivo de 
alto nivel de la institución;  
 
g).- Cónyuges o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, 
afinidad hasta el primer grado, o civil, respecto de alguna de las personas 
mencionadas en los incisos c) a f) del numeral 3 de esta fracción o bien, hasta el 
tercer grado, en relación con las personas señaladas en los incisos a), b), y h) del 
numeral 3 de esta fracción;  
 
h).- Quienes hayan ocupado un cargo de dirección o administrativo en la 
institución o en el grupo financiero o económico al que, en su caso, pertenezca la 
propia institución, durante el año anterior al momento en que se pretende hacer su 
designación, y  
 
i).- Agentes o apoderados de agentes persona moral.  
 
VIII Bis-1.- El nombramiento de director general de la institución de fianzas o su 
equivalente, deberá recaer en persona que cuente con elegibilidad crediticia y 
honorabilidad, y que además reúna los requisitos siguientes:  
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a).- Ser residente en territorio mexicano en términos de lo dispuesto por el Código 
Fiscal de la Federación.  
 
b).- Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos de alto nivel 
decisorio, cuyo desempeño requiera conocimiento y experiencia en materia 
financiera, legal o administrativa;  
 
c).- No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señalan los 
incisos c) a f) y h) del numeral 3 de la fracción anterior; y  
 
d).- No estar realizando funciones de regulación de las instituciones de fianzas.  
 
Los funcionarios que ocupen cargos con las dos jerarquías inferiores a la del 
director general o su equivalente, además de cumplir con los requisitos previstos 
en el primero párrafo de ésta fracción y en los incisos a), c) y d) de esta fracción, 
deberán contar con experiencia y conocimientos de al menos cinco años en las 
materias que se relacionen con las funciones que le sean asignadas.  
 
Los actos del director general y de los funcionarios que ocupen cargos con la 
jerarquía inmediata inferior a la de éste, en el desempeño de sus funciones, 
obligarán invariablemente a la institución de fianzas de que se trate, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles o penales en que incurran personalmente.  
 
Lo establecido en el párrafo anterior deberá transcribirse en los estatutos sociales 
de las instituciones de fianzas;  
 
VIII Bis-2.- Las designaciones de consejeros de las instituciones nacionales de 
fianzas se efectuarán por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, debiendo recaer dichas designaciones en servidores 
públicos de la administración pública federal o profesionales independientes de 
reconocida honorabilidad, experiencia y prestigio en materias económica y 
financiera. El cargo de consejero es personal y no podrá desempeñarse por medio 
de representantes. En ningún caso podrán ser consejeros el director general y los 
servidores públicos de la institución que ocupen cargos con las dos jerarquías 
inferiores a la de éste, así como las personas a que se refieren los incisos b) a f) , 
h) e i) del numeral 3 de la fracción VIII Bis del presente artículo.  
 
El director general de las instituciones nacionales de fianzas será designado por el 
Ejecutivo Federal, a través del Secretario de Hacienda y Crédito Público, debiendo 
recaer tal nombramiento en la persona que reúna los requisitos señalados en el 
primer párrafo y los incisos a) a d) de la fracción VIII Bis-1 del presente artículo.  
 
Los servidores públicos de la institución que ocupen cargos con las dos jerarquías 
inferiores a la del director general, además de cumplir los requisitos previstos en el 
primer párrafo y en los incisos a), c) y d), de la fracción VIII Bis-1 del presente 
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artículo, deberán acreditar conocimientos y experiencia de al menos cinco años en 
las materias que se relacionen con las funciones que le sean asignadas.  
 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno podrá determinar que se proceda a la remoción, suspensión, destitución 
e inhabilitación de los servidores públicos que puedan obligar con su firma a una 
institución nacional de fianzas, con excepción del director general o equivalente, 
cuando considere que tales personas no cuentan con la suficiente calidad técnica 
o moral para el desempeño de sus funciones o que en el desempeño de éstas no 
se hayan ajustado a las disposiciones legales y administrativas aplicables, 
procediendo, en su caso, en los términos del artículo 82 de la presente Ley. 
Asimismo, la propia Comisión podrá recomendar al Ejecutivo Federal, a través de 
la mencionada Secretaría, la remoción del director general de la institución, 
cuando considere que éste, en el desempeño de sus funciones, no se ha ajustado 
a las disposiciones legales y administrativas aplicables.  
 
VIII Bis-3.- En cada institución de fianzas existirá un contralor normativo 
responsable de vigilar el cumplimiento de la normatividad externa e interna 
aplicable, conforme a lo previsto en el artículo 15 Bis 1 de esta Ley.  
 
VIII Bis-4- La institución de fianzas de que se trate, deberá verificar, según 
corresponda, que las personas que sean designadas como consejeros, 
comisarios, contralor normativo, director general o su equivalente, y funcionarios 
con las dos jerarquías inmediatas inferiores a las de este último, cumplan, con 
anterioridad al inicio de sus gestiones con los requisitos señalados en el artículo 
83, así como en las fracciones VIII Bis, VIII Bis 1, VIII Bis 2 y VIII Bis 3 del 
presente artículo.  
 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante disposiciones de carácter 
general, establecerá las normas que deben observar las instituciones para verificar 
el cumplimiento de los respectivos requisitos, así como los criterios mediante los 
cuales se deberán integrar los expedientes que acrediten el cumplimiento de lo 
previsto en esta fracción;  
 
IX.- a XI.- ............  
 
XII.- La liquidación administrativa se regirá por lo dispuesto en el Capítulo V del 
Título Tercero de esta Ley, con las siguientes excepciones:  
 
1.- El cargo de síndico y liquidador, en la liquidación voluntaria, siempre 
corresponderá a alguna institución de crédito facultada para efectuar operaciones 
fiduciarias, y  
 
2.- La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ejercerá, respecto a los síndicos y 
a los liquidadores, las funciones de vigilancia que tiene atribuidas en relación a las 
instituciones de fianzas.  
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XIII.- ........... 
 
Artículo 15 Bis.- El consejo de administración tendrá las siguientes funciones 
indelegables:  
I. La definición y aprobación de:  
 
1) Las políticas y normas en materia de suscripción de fianzas y obtención de 
garantías, comercialización, seguimiento de obligaciones garantizadas, 
inversiones, administración integral de riesgos, reafianzamiento, reaseguro 
financiero, desarrollo de la institución y financiamiento de sus operaciones, así 
como los objetivos estratégicos en estas materias y los mecanismos para 
monitorear y evaluar su cumplimiento.  
2) Las normas para evitar conflictos de intereses entre las diferentes áreas de la 
institución en el ejercicio de las funciones que tienen asignadas;  
 
3) Las medidas a efecto de evitar que la institución y los agentes manejen pólizas 
o contratos firmados y sin requisitar, en contravención a lo previsto en los artículos 
60 fracción VI , 89 Bis 1 y 111 fracción VI Bis de esta Ley;  
 
4). La constitución de comités de carácter consultivo que reporten, directamente o 
por conducto del director general, al propio consejo de administración y que 
tengan por objeto auxiliar a dicho consejo en la determinación de la política y 
estrategia en materia de inversiones y administración integral de riesgos, 
suscripción de fianzas, obtención de garantías y reafianzamiento.  
 
Los consejeros y demás miembros de los comités a los que se refiere esta 
fracción, estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la 
deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de 
interés. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de todos 
aquellos actos, hechos o acontecimientos relativos a la institución de fianzas, así 
como de toda deliberación que se lleve a cabo en los comités, sin perjuicio de la 
obligación que tendrá la institución de proporcionar toda la información que le sea 
solicitada al amparo de la presente Ley.  
 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas mediante disposiciones de carácter 
general, señalará los comités que como mínimo deberá establecer el consejo de 
administración, sus funciones, así como las normas relativas a su integración, 
periodicidad de sus sesiones, oportunidad y suficiencia de la información que 
deban considerar;  
 
5). La realización de operaciones de reaseguro financiero y la emisión de 
obligaciones subordinadas o de otros títulos de crédito, y  
 
6). El nombramiento del contralor normativo de la institución;  
 
II. La resolución de los siguientes asuntos, con el acuerdo de por lo menos tres 
cuartas partes de los consejeros que estén presentes en las sesiones del consejo 
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de administración y siempre que se cuente con el voto favorable de la mayoría de 
los consejeros independientes presentes:  
 
1).- Las normas para prevenir y evitar conflictos de intereses;  
 
2).- La celebración de contratos o realización de operaciones con personas 
relacionadas, cuando excedan el monto que para estos efectos determine la 
asamblea de accionistas.  
 
3).- El otorgamiento de pólizas de fianzas a personas relacionadas o en las que 
éstas aparezcan como fiados, contrafiadores, obligados solidarios o beneficiarios.  
 
Para efectos de lo previsto en esta disposición se considerarán personas 
relacionadas, las que se indican a continuación:  
 
a).- Las personas físicas o morales que posean directa o indirectamente el control 
del dos por ciento o más de los títulos representativos del capital de la institución, 
de la sociedad controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes 
del grupo financiero al que, en su caso, pertenezca la propia institución, de 
acuerdo al registro de accionistas más reciente;  
 
b).- Los miembros del consejo de administración, de la institución, de la sociedad 
controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo 
financiero al que, en su caso, ésta pertenezca;  
 
c).- Los cónyuges y las personas que tengan parentesco con las personas 
señaladas en los dos incisos anteriores;  
 
d).- Las personas a las que se refieren las fracciones VII y XIV del artículo 60 de 
esta Ley;  
 
e).- Las personas distintas a los funcionarios o empleados que con su firma 
puedan obligar a la institución;  
 
f).- Las personas morales, así como los consejeros y funcionarios de éstas, en las 
que la institución o la sociedad controladora del grupo financiero al que, en su 
caso, pertenezca la propia institución, posean directa o indirectamente el control 
del diez por ciento o más de los títulos representativos de su capital, y  
 
g).- Las personas morales en las que cualesquiera de las personas señaladas en 
los cinco incisos anteriores, así como las personas a las que se refieren las 
fracciones VII y XIV del artículo 60 de este ordenamiento, posean directa o 
indirectamente el control del diez por ciento o más de los títulos representativos de 
su capital.  
 
Los consejeros y funcionarios se excusarán de participar en las discusiones y se 
abstendrán de votar en los casos en que tengan un interés directo.  
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En todo caso, las operaciones con personas relacionadas no deberán celebrarse 
en términos y condiciones más favorables, que las operaciones de la misma 
naturaleza que se realicen con el público en general.  
 
Para los fines establecidos en esta disposición se entenderá: por parentesco, al 
que existe por consanguinidad y afinidad en línea recta en primer grado, y por 
consanguinidad y afinidad en línea colateral en segundo grado o civil; por 
funcionarios, al director general o el cargo equivalente y a los funcionarios que 
ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél; y por interés 
directo, cuando el carácter de deudor u obligado en la operación con personas 
relacionadas, lo tenga el cónyuge del consejero o funcionario, o las personas con 
las que tenga parentesco, o bien, una persona moral respecto de la cual alguna de 
las personas antes mencionadas, detente directa o indirectamente el control del 
diez por ciento o más de los títulos representativos de su capital. 
 
Artículo 15 Bis-1.- Las instituciones de fianzas deberán dotar al contralor 
normativo de los recursos humanos y materiales que requiera para el buen 
desempeño de las funciones a su cargo.  
El contralor normativo deberá ser nombrado por el consejo de administración de la 
institución de fianzas, el cual podrá suspenderlo, removerlo o revocar su 
nombramiento debiéndose notificar de este hecho a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, dentro de los diez días hábiles siguientes. En el supuesto de 
suspensión, remoción o revocación del nombramiento, en dicha comunicación 
deberán exponerse las razones por las cuales se adoptó esa decisión.  
 
El contralor normativo reportará únicamente al consejo de administración y, si así 
lo establecen los estatutos de la sociedad, a la asamblea de accionistas de la 
institución de que se trate, no estando subordinado a ningún otro órgano social ni 
funcionario de la institución.  
 
El contralor normativo realizará las siguientes funciones:  
 
I. Proponer al consejo de administración de la institución la adopción de medidas 
para prevenir conflictos de interés y evitar el uso indebido de la información;  
II. Recibir los dictámenes de los auditores externos contable y actuarial, y, en su 
caso los informes del comisario, para su conocimiento y análisis;  
 
III. Revisar y dar seguimiento a los planes de regularización de la institución en 
términos de lo previsto en los artículos 104 y 104 Bis de esta Ley;  
 
IV. Opinar y dar seguimiento respecto de los programas de autocorrección de la 
institución necesarios para subsanar las irregularidades o incumplimientos de la 
normatividad externa e interna aplicable en términos de lo previsto en el artículo 
104 Bis 2 de esta Ley;  
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V.- Presentar anualmente a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas un 
informe del cumplimiento de las obligaciones a su cargo, en la forma y términos 
que establezca la propia Comisión mediante disposiciones de carácter general, y  
 
VI. Informar al consejo de administración, a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas y, en su caso, al director general, de cualquier irregularidad grave que 
detecte en el ejercicio de sus funciones, aunque no sea materia de la aplicación de 
programas de autocorrección a los que se refiere el artículo 104 Bis 2 de esta Ley. 
 
El contralor normativo deberá ser convocado a las sesiones del consejo de 
administración y de los comités a los que se refiere la fracción I, inciso 4) del 
artículo 15 Bis de esta Ley, participando con voz pero sin voto.  
Las funciones del contralor normativo se ejercerán sin perjuicio de las que 
correspondan al comisario y a los auditores externos de la institución de que se 
trate, de conformidad con la legislación aplicable.  
 
El contralor normativo será responsable por el incumplimiento de cualquiera de 
sus obligaciones previstas en esta Ley, pudiendo ser sancionado de conformidad 
a lo previsto en la misma.  
 
Artículo 15-G.- ...  
 
La totalidad de las acciones Serie "F" de una Filial deberá ser propiedad en todo 
momento de una Institución Financiera del Exterior, directa o indirectamente, o de 
una Sociedad Controladora Filial. Las acciones Serie "B" que no sean propiedad 
de dicha Institución Financiera del Exterior o Sociedad Controladora Filial, estarán 
sujetas a lo dispuesto en las fracciones II Bis y III del artículo 15 de la presente 
Ley.  
 
...........  
 
............  
 
Artículo 15-I.- ...  
 
I.- y II.- ...  
III.- La solicitud deberá acompañarse de la siguiente información:  
 
a) Relación de nombres nacionalidad, domicilios y ocupaciones de los consejeros, 
funcionarios y contralor normativo, quienes deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en las fracciones VIII Bis y VIII Bis 1 del artículo 15 de esta Ley;  
 
b) Plan de actividades de la institución de fianzas de que se trate, el cual deberá 
contemplar, en lo conducente, los aspectos señalados en el artículo 7º de esta 
Ley;  
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c) Programa estratégico para la implementación de las políticas y normas a que se 
refiere el numeral 1 de la fracción I del artículo 15 Bis de esta Ley, y  
 
d) La demás documentación conexa que requiera la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a efecto de evaluar la solicitud correspondiente.  
 
IV.- Se deroga. 
 
Artículo 15-J.- Se deroga.  
Artículo 15-K.- La administración de las filiales estará encomendada a un consejo 
de administración y a un director general, en sus respectivas esferas de 
competencia. La integración y funciones del consejo de administración, además de 
regirse por lo previsto en los artículos 15 fracciones VIII y VIII Bis, y 15 Bis de esta 
Ley, se sujetará a las siguientes modalidades:  
 
I. El nombramiento deberá hacerse en asamblea por cada serie de acciones. A las 
asambleas que se reúnan con este fin, así como aquellas que tengan el propósito 
de designar comisarios por cada serie de acciones, les serán aplicables, en lo 
conducente, las disposiciones para las asambleas generales ordinarias previstas 
en la Ley General de Sociedades Mercantiles;  
II. El accionista de la serie "E" que represente cuando menos el 51% del capital 
social pagado designará a la mitad más uno de los consejeros y por cada 10% de 
acciones de esta serie que exceda de ese porcentaje, tendrá derecho a designar 
un consejero más. Los accionistas de la serie "M" designarán a los consejeros 
restantes. Solo podrá revocarse el nombramiento de los consejeros de minoría, 
cuando se revoque el de todos los demás de la misma serie, y  
 
III. El presidente del consejo deberá elegirse de entre los consejeros propietarios 
de la serie "E". 
 
Artículo 15-L.- Se deroga.  
Artículo 15-N.- Respecto de las Filiales, la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas tendrá todas las facultades que le atribuye la presente Ley en relación con 
las instituciones de fianzas. Cuando las autoridades supervisoras del país de 
origen de la Institución Financiera del Exterior propietaria de acciones 
representativas del capital social de una Filial o de una Sociedad Controladora 
Filial, según sea el caso, deseen realizar visitas de inspección, deberán solicitarlo 
a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. A discreción de la misma, las visitas 
podrán hacerse por su conducto o sin que medie su participación.  
 
...........  
 
I.- y II.- ...... 
A solicitud de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, las autoridades que 
realicen la inspección deberán presentarle un informe de los resultados obtenidos.  
Artículo 16.- ........  
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I.- ...........  
I Bis.- Celebrar operaciones de reaseguro financiero en los siguientes términos.  
 
En la realización de operaciones de reaseguro financiero, las instituciones de 
fianzas se sujetarán a las bases siguientes, así como a las reglas de carácter 
general que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las cuales buscarán 
que en este tipo de operaciones se preserve la solvencia de las instituciones:  
 
a) La contratación de cualquier tipo de operación de reaseguro financiero estará 
sujeta a la autorización que otorgue la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
con base en lo previsto en esta Ley y en las reglas respectivas;  
 
b) El consejo de administración de la institución de fianzas tendrá la 
responsabilidad de revisar y aprobar las operaciones de reaseguro financiero que 
pretenda efectuar la institución, de manera previa a que éstas sean sometidas a la 
consideración de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para su aprobación;  
 
c) En las reglas a las que se refiere esta fracción, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público establecerá los criterios y requisitos específicos para considerar 
que un contrato de reafianzamiento o reaseguro comprende una transferencia 
significativa de responsabilidades asumidas por fianzas en vigor, considerando, 
entre otros aspectos, la probabilidad de pérdida que enfrente el reasegurador o 
reafianzador respecto de la cartera cedida, la proporcionalidad de la pérdida entre 
la cedente y el reasegurador o reafianzador con relación a la prima cedida, así 
como la relación entre la responsabilidad cedida, el componente de financiamiento 
y el monto y naturaleza del contrato de reaseguro o reafianzamiento en su 
conjunto;  
 
d) La realización de operaciones de reaseguro financiero con reaseguradoras o 
reafianzadoras extranjeras requerirá que las mismas, además de estar inscritas en 
el registro a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, cuenten con una calificación 
mínima para este efecto otorgada por una empresa calificadora especializada. 
Dicha calificación mínima será determinada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en las reglas a las que se refiere esta fracción, y  
 
e) El financiamiento obtenido por las instituciones de fianzas a través de la 
realización de operaciones de reaseguro financiero, no podrá representar más del 
15% del requerimiento mínimo de capital base de operaciones de la institución, ni 
exceder el monto del capital pagado de la institución ajustado por el efecto neto de 
las utilidades y pérdidas del ejercicio y de ejercicios anteriores;  
 
II.- a V.- ..........  
 
VI.- Adquirir acciones de las sociedades a que se refieren los artículos 9o., 79, 79 
Bis 1 y 79 Bis 2 de esta Ley;  
 
VII.- a XIV.- ..........  
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XV.- Actuar como institución fiduciaria sólo en el caso de fideicomisos de garantía 
con la facultad de administrar los bienes fideicomitidos en los mismos, los cuales 
podrán o no estar relacionados con las pólizas de fianzas que expidan, como 
excepción a lo dispuesto por el artículo 385 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito.  
 
Asimismo, podrán actuar como institución fiduciaria en los fideicomisos de 
garantía a que se refiere la Sección Segunda del Capítulo V del Título Segundo de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, sujetándose a lo que dispone 
el artículo 85 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito y bajo la inspección y 
vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.  
 
........  
 
.........  
 
a).- a g).- ...  
 
........  
 
XVI.- Emitir obligaciones subordinadas las cuales podrán ser no susceptibles de 
convertirse en acciones, o de conversión obligatoria en acciones, así como emitir 
otros títulos de crédito.  
 
En la emisión de obligaciones subordinadas las instituciones se sujetarán a las 
bases siguientes, así como a las reglas de carácter general que dicte la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, las cuales buscarán que en este tipo de 
operaciones se preserve la solvencia de las instituciones:  
 
a) Las obligaciones subordinadas y sus cupones serán títulos de crédito con los 
mismos requisitos y características que los bonos bancarios, salvo los previstos en 
la presente fracción;  
 
b) La emisión de obligaciones subordinadas estará sujeta a la autorización que 
otorgue la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con base en lo previsto en 
esta Ley y en las reglas respectivas;  
 
c) El consejo de administración de la institución de fianzas tendrá la 
responsabilidad de revisar y aprobar las emisiones de obligaciones subordinadas, 
de manera previa a que éstas sean sometidas a la consideración de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas para su aprobación;  
 
d) La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ordenará a la institución la 
suspensión temporal del pago de intereses y, en su caso del principal de dichos 
títulos cuando, conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 104 de 
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esta Ley, haga del conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
incumplimiento de un plan de regularización de la institución de que se trate;  
 
e) En caso de liquidación o concurso mercantil de la emisora, el pago de estos 
títulos se hará a prorrata, sin distinción de fechas de emisión y después de cubrir 
todas las demás deudas de la institución, conforme a las disposiciones legales 
aplicables. El pago de las obligaciones subordinadas no convertibles en acciones 
se hará antes de cubrir los pagos correspondientes a las obligaciones 
subordinadas obligatoriamente convertibles en acciones y de repartir a los titulares 
de las acciones el haber social.  
 
 
El pago de las obligaciones subordinadas obligatoriamente convertibles en 
acciones se hará en los mismos términos señalados en el párrafo anterior, y antes 
de repartir entre los titulares de las acciones el haber social;  
 
f) En el acta de emisión relativa, en su caso en el prospecto informativo, en 
cualquier otra clase de publicidad y en los títulos que se expidan deberá constar 
en forma notoria, lo dispuesto en los incisos d) y e) de esta fracción;  
 
g) Estos títulos podrán emitirse en moneda nacional o extranjera, mediante 
declaración unilateral de voluntad de la emisora, que se hará constar ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas;  
 
h) En el caso de la emisión de obligaciones subordinadas no susceptibles de 
convertirse en acciones, deberá establecerse un plazo determinado de 
vencimiento, el cual no podrá ser menor de cinco años. La amortización de estos 
títulos considerará las bases que se establezcan en las reglas previstas en el 
primer párrafo de esta fracción, cuidando que la obligación no exceda en ningún 
momento la capacidad de pago de la institución;  
 
i) Los recursos que las instituciones obtengan por la emisión de obligaciones 
subordinadas no susceptibles de convertirse en acciones, deberán destinarse a 
financiar programas para el desarrollo de las instituciones;  
 
j) La emisión de obligaciones subordinadas no susceptibles de convertirse en 
acciones requerirá de la calificación otorgada por una sociedad calificadora de 
valores. En la reglas respectivas, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
determinará el nivel mínimo requerido para este efecto, y  
 
k) En el acta de emisión podrá designarse un representante común de los 
tenedores de las obligaciones, en cuyo caso, se deberán indicar sus derechos y 
obligaciones, así como los términos y condiciones en que podrá procederse a su 
remoción y a la designación de un nuevo representante. No se aplicará a estos 
representantes, lo previsto en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
para los representantes comunes de obligacionistas.  
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En la emisión de otros títulos de crédito las instituciones se sujetarán en lo 
conducente, a lo previsto en esta fracción, según lo determinen las reglas 
previstas en el párrafo primero de esta misma fracción.  
 
Los recursos obtenidos por las instituciones de fianzas a través de la emisión de 
obligaciones subordinadas obligatoriamente convertibles en acciones, no deberán 
exceder el monto del capital pagado de la institución, ajustado por el efecto neto 
de las utilidades y pérdidas del ejercicio y de ejercicios anteriores.  
 
Los recursos obtenidos por las instituciones de fianzas a través de la emisión de 
obligaciones subordinadas no susceptibles de convertirse en acciones y de otros 
títulos de crédito, no podrán representar más del 20% del requerimiento mínimo de 
capital base de operaciones de la institución, ni exceder el monto del capital 
pagado de la institución una vez aplicadas las pérdidas del ejercicio y de ejercicios 
anteriores;  
 
XVI Bis.- Los recursos obtenidos por las instituciones de fianzas a través de la 
realización de operaciones de reaseguro financiero previstas en la fracción I Bis de 
este artículo, así como por la emisión de obligaciones subordinadas 
obligatoriamente convertibles en acciones y obligaciones subordinadas no 
susceptibles de convertirse en acciones, no podrán, en conjunto, representar más 
del 25% del requerimiento mínimo de capital base de operaciones de la institución, 
ni exceder el monto del capital pagado de la institución ajustado por el efecto neto 
de las utilidades y pérdidas del ejercicio y de ejercicios anteriores;  
 
XVII.- y XVIII.- ............  
 
............ 
 
Artículo 17.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, establecerá a través de reglas de 
carácter general, los límites máximos de emisión y de retención por fianza y por la 
acumulación de responsabilidades por fiado, grupos de fiados u operación de 
reafianzamiento, a que deben sujetarse las instituciones de fianzas, procurando en 
todo momento la adecuada distribución de sus responsabilidades.  
Artículo 18.- Las instituciones de fianzas, sin perjuicio de mantener el capital 
mínimo pagado previsto en el artículo 15, fracción II de esta Ley, deben mantener 
recursos de capital suficientes para cubrir el requerimiento mínimo de capital base 
de operaciones que resulte de aplicar los procedimientos de cálculo que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público determine mediante reglas generales. 
Se considera requerimiento mínimo de capital base de operaciones de las 
instituciones de fianzas, a la cantidad necesaria de recursos con que deben contar 
para la adecuada realización de sus actividades, de conformidad con las sanas 
prácticas de la actividad afianzadora, procurando su desarrollo equilibrado con 
base en las normas técnicas aplicables y tomando en consideración las 
responsabilidades asumidas, así como su diversificación.  
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Las reglas generales que conforme a este artículo dicte la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público deberán propiciar la consecución de los objetivos siguientes:  
 
I.- El adecuado apoyo de los recursos patrimoniales en relación a los riesgos y 
responsabilidades que asuman las instituciones, en función de las garantías, del 
tipo de fianzas, de la clase de obligaciones, así como a los distintos riesgos a que 
estén expuestas;  
II.- El desarrollo de políticas adecuadas para la selección de riesgos en la 
suscripción de fianzas, así como para la dispersión de reaseguradores o 
reafianzadores en las operaciones de cesión y aceptación de reafianzamiento;  
 
III.- El apropiado nivel de recursos patrimoniales, en relación a los riesgos 
financieros que asuman las instituciones, al invertir los recursos que mantengan 
con motivo de sus operaciones, y  
 
IV.- La determinación de los supuestos y de los recursos de capital que las 
instituciones deberán mantener con el propósito de hacer frente a situaciones de 
carácter excepcional que pongan en riesgo su solvencia o estabilidad, derivadas 
tanto de la operación particular de las instituciones como de condiciones de 
mercado. 
 
Artículo 21.- En el otorgamiento de fianzas, las instituciones sin perjuicio de 
recabar las garantías que sean necesarias, deberán estimar razonablemente que 
se dará cumplimiento a las obligaciones garantizadas considerando la viabilidad 
económica de los proyectos relacionados con las obligaciones que se pretendan 
garantizar, la capacidad técnica y financiera del fiado para cumplir con la 
obligación garantizada, su historial crediticio, así como su calificación 
administrativa y moral.  
Artículo 24.- ...  
 
I.- a IV.- .....  
......  
 
No se requerirá recabar la garantía de recuperación respectiva, cuando, la 
institución de fianzas considere, bajo su responsabilidad, que el fiado o sus 
obligados solidarios conforme al artículo 30 de esta Ley, sean ampliamente 
solventes y tengan suficiente capacidad de pago. Para acreditar lo anterior, las 
instituciones de fianzas deberán contar con los documentos y análisis financieros 
necesarios e integrar los expedientes que permitan verificar su cumplimiento. Tal 
documentación deberá actualizarse anualmente, hasta en tanto continúe vigente la 
obligación garantizada.  
 
.......  
 
....... 
 
..........  
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Artículo 31 Bis.- Las instituciones de fianzas deberán establecer procedimientos 
para dar seguimiento al cumplimiento que den sus fiados a las obligaciones 
garantizadas, con el propósito de mantener un adecuado control de los riesgos 
asumidos y, en su caso, adoptar las medidas preventivas necesarias para 
salvaguardar su estabilidad y solvencia.  
 
Artículo 32.- Para la adecuada diversificación de las responsabilidades asumidas 
por la expedición de fianzas, las instituciones de fianzas podrán celebrar contratos 
de reafianzamiento o de coafianzamiento en los términos de esta Ley. Asimismo, 
en la realización de operaciones de cesión de reafianzamiento, las instituciones 
deberán procurar una adecuada dispersión en el uso de reaseguradores o 
reafianzadores.  
 
Artículo 40.- El importe de los recursos de capital con el que las instituciones de 
fianzas cubran el requerimiento mínimo de capital base de operaciones a que se 
refiere el artículo 18 de esta Ley, deberá mantenerse en los renglones de activo y 
en los porcentajes que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determine 
mediante reglas de carácter general, previa opinión de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, tomando en consideración lo siguiente:  
 
a).- La situación que al respecto guarden en general las instituciones de fianzas y 
la composición y estabilidad de sus recursos, señalándoles plazos para ajustarse 
a las modificaciones que se hagan a dichos activos o porcentajes, en caso de ser 
necesario; y  
b).- Los plazos de las operaciones y el riesgo a que esté expuesto el cumplimiento 
oportuno de las mismas. 
 
Los recursos de capital que excedan el requerimiento mínimo de capital base de 
operaciones podrán ser invertidos libremente, siempre que no contravengan las 
prohibiciones del artículo 60 de esta Ley; además, cuando dichos excedentes se 
inviertan en el capital pagado de intermediarios financieros, deberá obtenerse la 
autorización previa a que se refiere el artículo 79 Bis 1 de esta Ley, así como 
cualquier otra autorización que ésta u otras leyes establezcan para que realicen 
alguna inversión y siempre que esos excedentes no formen parte del capital 
mínimo pagado a que se refiere el primer párrafo de la fracción II del artículo 15 de 
esta Ley.  
Cuando una institución de fianzas no mantenga los recursos de capital necesarios 
para la cobertura del requerimiento mínimo de capital base de operaciones a que 
se refiere el artículo 18 de esta Ley, se aplicará lo dispuesto por el artículo 104 de 
esta Ley.  
 
Artículo 43.- Se deroga.  
 
Artículo 47.- La reserva de fianzas en vigor constituye el monto de recursos 
suficientes para cubrir el pago de las reclamaciones esperadas que se deriven de 
las responsabilidades retenidas por fianzas en vigor, en tanto las instituciones se 
adjudican y hacen líquidas las garantías de recuperación recabadas.  
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La reserva de contingencia constituye el monto de recursos necesarios para cubrir 
posibles desviaciones en el pago de las reclamaciones esperadas que se deriven 
de las responsabilidades retenidas por fianzas en vigor, así como para enfrentar 
cambios en el patrón de pago de sus reclamaciones, en tanto las instituciones se 
adjudican y hacen líquidas las garantías de recuperación recabadas. Esta reserva 
será acumulativa y sólo podrá dejar de incrementarse cuando así lo determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas.  
 
Artículo 48.- Las instituciones de fianzas calcularán y registrarán las reservas a 
que se refiere el artículo 46 de esta Ley de manera mensual y al 31 de diciembre 
de cada año para efectos de balance, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
59. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, podrá ordenar que en cualquier momento se haga 
una valuación de dichas reservas y las instituciones estarán obligadas a 
registrarlas e invertirlas de inmediato, conforme a los resultados que arroje dicha 
estimación por cada ramo y subramo.  
 
La valuación de las reservas técnicas deberá apegarse a los estándares de 
práctica actuarial que al efecto señale la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
mediante disposiciones de carácter general. La valuación de las reservas técnicas 
deberá ser elaborada y firmada por un actuario con cédula profesional que 
además cuente con la certificación vigente emitida para este propósito por el 
colegio profesional de la especialidad o acredite ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas que tiene los conocimientos requeridos para este efecto.  
 
Artículo 55.- De las inversiones de las reservas a que se refiere el artículo 46 de 
esta Ley sólo podrá disponerse en los siguientes supuestos:  
 
I.- Cuando existan sobrantes de inversión en relación a la reserva;  
II.- En los de liquidación judicial o administrativa, previa autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
III.- En aquellos en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deba cumplir 
mandamientos de ejecución en contra de la institución de fianzas, a menos que 
dicha Secretaría decida dejar sin efectos la autorización para operar;  
 
IV.- En el que establece el artículo 95, fracción IV, de esta Ley;  
 
V.- Para la ejecución de los laudos o sentencias que condenen a las instituciones, 
en los términos de esta Ley;  
 
VI.- Cuando una institución vaya a realizar pagos por reclamaciones de fianzas 
otorgadas, y  
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VII.- En los casos en que en algún ejercicio una institución de fianzas reporte 
pérdidas extraordinarias por reclamaciones pagadas irrecuperables, que afecten 
considerablemente su capital contable. 
 
Las disposiciones de inversiones a que se refieren las fracciones VI y VII de este 
artículo, únicamente podrán realizarse de acuerdo con las reglas de carácter 
general que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa 
opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.  
Las instituciones de fianzas podrán liberar parcialmente las reservas técnicas a 
que se refiere el artículo 46 de esta Ley, atendiendo a las bases que establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las reglas de carácter general 
previstas en este artículo.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter general, 
determinará la forma y términos de reconstitución de las inversiones de las 
reservas, y en su caso, de los montos de las propias reservas cuya liberación 
hubiese sido autorizada conforme a lo dispuesto en este artículo.  
 
Artículo 59.- .....  
 
.....  
 
I.- y III.- .....  
Cuando las instituciones de fianzas presenten faltantes en los diversos renglones 
de activos que deban mantener conforme al presente artículo, así como en el 
monto del requerimiento mínimo de capital base de operaciones establecido 
conforme al artículo 18 de esta Ley, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
impondrá una sanción cuyo monto se determinará aplicando al total de los 
faltantes los siguientes factores sobre la tasa promedio ponderada de rendimiento 
equivalente a la de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación 
a veintiocho días o al plazo que sustituya a éste en caso de días inhábiles, en 
colocación primaria, emitidos en el mes de que se trate. En el caso de que se 
dejen de emitir dichos Certificados, se deberá utilizar como referencia el 
instrumento que los sustituya:  
 
1) De 1 a 1.5 veces la tasa promedio, cuando se trate de faltantes en la cobertura 
de reservas técnicas previstas en el artículo 46 de esta Ley, y  
 
2) De 1 a 1.25 veces la tasa promedio, cuando se trate de faltantes en la cobertura 
del requerimiento mínimo de capital base de operaciones a que se refiere el 
artículo 18 de esta Ley.  
 
.....  
 
......  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando así se justifique otorgará 
plazos adecuados que en ningún caso serán mayores a noventa días para que las 
instituciones ajusten sus inversiones a las disposiciones que dicte. Con 
independencia de las sanciones a que se refiere este artículo, cuando las 
instituciones presenten faltantes en la cobertura de sus reservas técnicas se 
procederá de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 104 de esta Ley. 
 
Artículo 60.- .....  
I.- y II.- .....  
III.- Obtener préstamos, a excepción hecha de la emisión que hagan de 
obligaciones subordinadas u otros títulos de crédito, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 16, fracción XVI, de esta Ley, así como de líneas de crédito otorgadas por 
las instituciones de crédito para cubrir sobregiros en las cuentas de cheques que 
mantengan con las mismas, sin que estas líneas de crédito excedan el límite que 
al efecto establezca la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas mediante 
disposiciones de carácter general y aquellos otros casos que para mantener la 
liquidez de las instituciones de fianzas autorice la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, mediante reglas de carácter general;  
 
III Bis.- Realizar contratos de reafianzamiento o de reaseguro que impliquen la 
asunción de pasivos, sin cumplir con lo dispuesto en la fracción I Bis del artículo 
16 de esta Ley;  
 
III Bis-1.- Asumir riesgos u otorgar financiamientos bajo esquemas de reaseguro 
financiero, cuando no se trate de instituciones autorizadas para practicar 
exclusivamente el reafianzamiento o el reaseguro;  
 
III Bis-2.- Otorgar fianzas en contravención a lo dispuesto por esta Ley;  
 
III Bis-3.- Especular con los bienes recibidos en garantía de fianzas otorgadas;  
 
III Bis-4.- Celebrar operaciones de reafianzamiento con entidades que no cumplan 
con lo establecido en el artículo 34 de esta Ley;  
 
IV.- y V.- .....  
 
VI.- Entregar a los agentes directamente o a través de interpósita persona, pólizas 
o contratos que establezcan obligaciones para la institución sin requisitar, firmados 
previamente por funcionario, representante legal o persona autorizada para tal 
efecto, salvo lo establecido en el artículo 86 Bis 1 de esta Ley;  
 
VII.- a XIV.- .....  
 
XV.- .....  
 
.....  
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Tampoco podrán repartir dividendos decretados por sus asambleas generales de 
accionistas, sobre utilidades del ejercicio en curso ni de ejercicios anteriores, antes 
de dar por concluida la revisión de los estados financieros que las arrojen por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.  
 
..... 
 
Artículo 65.- La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante disposiciones 
de carácter general, señalará las bases a que se sujetará la aprobación de los 
estados financieros por parte de los administradores de las instituciones de 
fianzas; su difusión a través de cualquier medio de comunicación incluyendo a los 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología; así como el 
procedimiento a que se ajustará la revisión que de los mismos efectúe la propia 
Comisión.  
La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general, la forma y el 
contenido que deberán presentar los estados financieros de las instituciones de 
fianzas, de igual forma podrá ordenar que los estados financieros se difundan con 
las modificaciones pertinentes y en los plazos que al efecto establezca.  
 
Tanto la presentación como la publicación de los estados financieros, será bajo la 
estricta responsabilidad de los administradores, comisarios y auditores externos 
de la institución afianzadora, que hayan sancionado y dictaminado la autenticidad 
de los datos contenidos en los mismos. Dichas personas deberán cuidar que los 
estados financieros anuales revelen razonablemente la situación financiera y 
contable de la sociedad y quedarán sujetos a las sanciones correspondientes en el 
caso que la presentación o publicación de los mismos no se ajuste a lo previsto en 
el presente párrafo.  
 
Los auditores externos, que dictaminen los estados financieros de las instituciones 
de fianzas, deberán contar con cédula profesional y certificación vigente emitida 
por el colegio profesional de la especialidad y registrarse ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, previa satisfacción de los requisitos que ésta fije 
al efecto y suministrarle los informes y demás elementos de juicio, en los que 
sustenten sus dictámenes y conclusiones.  
 
De la misma manera, las instituciones de fianzas deberán obtener el dictamen de 
un actuario independiente, a quien le serán aplicables los requisitos y condiciones 
señalados en el párrafo anterior, sobre la situación y suficiencia de las reservas de 
carácter técnico que las instituciones de fianzas deben constituir de acuerdo a lo 
dispuesto en esta Ley. La realización del dictamen actuarial deberá apegarse a los 
estándares de práctica actuarial que al efecto señale la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, mediante disposiciones de carácter general.  
 
El registro podrá suspenderse o cancelarse, previa audiencia del interesado, en 
caso de que los auditores externos independientes, contables y actuariales, dejen 
de reunir los requisitos o incumplan con las obligaciones que les corresponden.  
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Los auditores externos independientes estarán obligados a comunicar a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas las irregularidades que puedan afectar la 
estabilidad o solvencia de las citadas instituciones, que detecten durante la 
práctica o como resultado de su auditoría.  
 
La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer 
el contenido de los dictámenes y otros informes de los auditores externos 
independientes, dictar medidas para asegurar una adecuada alternancia de dichos 
auditores en las instituciones de fianzas, así como señalar la información que 
deberán revelar en sus dictámenes, acerca de otros servicios y, en general, de las 
relaciones profesionales o de negocios que presten o mantengan con las 
instituciones de fianzas que auditen, o con empresas relacionadas.  
 
Artículo 65 Bis.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá determinar, 
mediante disposiciones de carácter general, reglas para la organización y el 
régimen de inversión de los sistemas de pensiones o jubilaciones que, para el 
personal de las instituciones de fianzas, se establezcan en forma complementaria 
a los contemplados en las leyes de seguridad social.  
 
Artículo 67.- Las instituciones de fianzas, y demás personas y empresas que en 
los términos de esta Ley, están sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, deberán rendir a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la propia Comisión, en la forma y términos que al efecto 
establezcan, los informes y pruebas que sobre su organización, operaciones, 
contabilidad, inversiones o patrimonio les soliciten para fines de regulación, 
supervisión, control, inspección, vigilancia, estadística y demás funciones que 
conforme a esta Ley u otras disposiciones legales y administrativas les 
corresponda ejercer.  
 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante disposiciones de carácter 
general, determinará la información que sobre sus operaciones deberán 
proporcionarle las instituciones de fianzas, a fin de realizar funciones de vigilancia 
prospectiva que permitan identificar problemas que requieran la adopción de 
medidas de carácter preventivo.  
 
Las disposiciones generales previstas en este artículo podrán establecer el uso de 
equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas 
automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya 
sean privados o públicos, señalando las bases para determinar los medios de 
identificación del usuario y las responsabilidades correspondientes a su uso.  
 
El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto 
por este artículo, en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos 
que las Leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio.  
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Artículo 67 Bis.- En el ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas dará a conocer información relativa a la 
situación financiera de las instituciones, así como al cumplimiento de los 
requerimientos sobre sus reservas técnicas, capital mínimo pagado y 
requerimiento mínimo de capital base de operaciones, en la forma y términos que 
la propia Comisión señale mediante disposiciones de carácter general.  
 
Artículo 68.- ...  
 
I.- a III.- ...  
IV.- Proveer las medidas que estime necesarias para que las instituciones de 
fianzas cumplan con las responsabilidades contraídas con motivo de las fianzas 
otorgadas;  
 
IV. Bis.- Emitir, en el ámbito de su competencia, las normas de carácter prudencial 
orientadas a preservar la solvencia, liquidez y estabilidad financiera de las 
instituciones de fianzas;  
 
V.- y VI.- ... 
 
Artículo 70.- ...  
...  
 
...  
 
...  
 
Cuando en el ejercicio de la función prevista en este artículo, la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas así lo requiera, podrá contratar los servicios de auditores y 
de otros profesionistas que le auxilien en dicha función.  
 
Artículo 73.- ...  
 
...  
 
El interventor-gerente que se designe deberá reunir los requisitos previstos en el 
artículo 15 fracción VIII Bis 1 para el nombramiento de director general, sin que 
sea aplicable lo dispuesto en los incisos f) del numeral 3 de la fracción VIII Bis y d) 
de la fracción VIII Bis 1, del mismo artículo. Asimismo, le serán aplicables las 
prohibiciones previstas en la fracción VII y XIV del artículo 60 de esta Ley.  
 
Artículo 79 Bis.- Las instituciones de fianzas se sujetarán a las reglas de carácter 
general que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cuanto a los 
servicios que contraten para el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de las 
pólizas de fianza, así como a los demás servicios que contraten u operaciones que 
efectúen con terceros, que la propia Secretaría repute complementarios o 
auxiliares de las operaciones que sean propias de las instituciones de fianzas.  
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Estas personas estarán sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, 
respecto de las operaciones y servicios complementarios o auxiliares de las 
operaciones que sean propias de las instituciones de fianzas.  
 
Artículo 79 Bis 1.- Las instituciones de fianzas podrán invertir directa o 
indirectamente en el capital social de otras instituciones de fianzas o de 
instituciones de seguros o de reaseguro o reafianzamiento, del país o del 
extranjero, de sociedades de inversión o de sociedades operadoras de estas 
últimas; de administradoras de fondos para el retiro y de sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro. Además, cuando las instituciones de 
fianzas no formen parte de grupos financieros, podrán invertir en el capital social 
de cualquier otro intermediario o entidad financiera que las leyes aplicables 
autoricen. Esta inversión sólo podrá hacerse previa autorización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, con los excedentes del capital mínimo pagado de 
la inversionista a que se refiere el primer párrafo de la fracción II del artículo 15 de 
esta Ley, y su importe no computará para la cobertura del requerimiento mínimo 
del capital base de operaciones.  
 
Las instituciones de fianzas y las filiales a que se refiere el párrafo anterior, en 
cuyo capital inviertan, podrán utilizar denominaciones iguales o semejantes, actuar 
de manera conjunta y ofrecer servicios complementarios.  
 
Artículo 79 Bis 2.- Las instituciones de fianzas requerirán autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para invertir en títulos representativos 
de sociedades inmobiliarias que sean propietarias o administradoras de bienes 
destinados a sus oficinas. Estas sociedades se sujetarán a las reglas generales 
que dicte la misma Secretaría y a la inspección y vigilancia de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas.  
 
Artículo 80 Bis.- La medida de apremio establecida en la fracción I del artículo 80 
de esta Ley, se hará efectiva por las autoridades de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  
 
Artículo 82.- Las instituciones de fianzas realizarán su objeto social por medio de 
uno o más funcionarios que se designen especialmente al efecto y de cuyos actos 
responderá directa e ilimitadamente la institución, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles o penales en que ellos incurran personalmente.  
 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción o 
suspensión de los miembros del consejo de administración, contralor normativo, 
directores generales, comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios y 
funcionarios que puedan obligar con su firma a la institución, cuando considere 
que no cuentan con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio 
satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al 
efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la 
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presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. En los 
dos últimos supuestos, la propia Comisión podrá además, inhabilitar a las citadas 
personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema 
financiero mexicano, por un periodo de seis meses hasta cinco años, sin perjuicio 
de las sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos legales fueren 
aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada Comisión 
deberá escuchar al interesado y a la institución de fianzas de que se trate.  
 
La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, 
ordenar la remoción o suspensión de los auditores externos independientes de las 
instituciones de fianzas, así como inhabilitar a dichas personas por el periodo 
señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o reiterada en 
infracciones a esta Ley o a las disposiciones de carácter general que de la misma 
emanen, sin perjuicio de las sanciones a que pudieran hacerse acreedores.  
 
Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere este artículo, la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas determinará las personas cuya participación en el 
sector afianzador no considere conveniente, en virtud de sus antecedentes en la 
comisión de conductas ilícitas en materia financiera, mercantil, fiscal o penal.  
 
Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser recurridas ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los quince días que sigan a la 
fecha en que las mismas se hubieren notificado. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá revocar, modificar o confirmar, la resolución recurrida, con 
audiencia de las partes.  
 
Artículo 83.- ...  
 
I.- a V.- ...  
El nombramiento de comisarios sólo podrá recaer en personas que cumplan con 
los requisitos establecidos en los incisos a) y d) de la fracción VIII Bis-1 del artículo 
15, y no tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señalan los 
incisos c) al f) del numeral 3 de la fracción VIII Bis del mismo artículo 15 de esta 
Ley. 
 
Artículo 86.- ...  
...  
a).- a e).- ...  
 
...  
 
La nota técnica del producto deberá ser elaborada en términos de lo previsto en 
este artículo y con apego a los estándares de práctica actuarial que al efecto 
señale la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante las disposiciones 
generales a que se refiere este artículo. Las notas técnicas deberán ser 
elaboradas y firmadas por un actuario con cédula profesional que además cuente 
con la certificación vigente emitida para este propósito por el colegio profesional 
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de la especialidad o acredite ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas que 
tiene los conocimientos requeridos para este efecto.  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
... 
 
Artículo 86 Bis.- La celebración de las operaciones y la prestación de servicios de 
las instituciones de fianzas, se podrán pactar mediante el uso de equipos, medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de 
procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o 
públicos, estableciendo en los contratos respectivos las bases para determinar lo 
siguiente:  
I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte;  
II. Los medios de identificación del usuario y las responsabilidades 
correspondientes a su uso, y  
 
III. Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, 
modificaciones o extinción de derechos y obligaciones inherentes a las 
operaciones y servicios de que se trate. 
 
El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto 
por este artículo, en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio.  
La instalación y el uso de los equipos y medios señalados en el primer párrafo de 
este artículo se sujetarán a las disposiciones de carácter general que en su caso, 
emita la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.  
 
Artículo 86 Bis-1.- Las fianzas para garantizar la libertad caucional de las personas 
podrán otorgarse mediante pólizas o contratos que establezcan obligaciones para 
la institución sin requisitar, firmados previamente por funcionario, representante 
legal o persona autorizada por la institución de que se trate, debiendo llevarse un 
registro específico de su numeración y de los agentes que las reciban.  
 
Para los efectos previstos en este artículo, así como en los artículos 60 fracción VI 
y 89 Bis 1 de esta Ley, se entenderá que la póliza o contrato se encuentra sin 
requisitar cuando carezca de los datos relacionados con el fiado, beneficiario, 
obligado solidario o monto de la fianza.  
 
Artículo 87.- ...  
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Para el ejercicio de la actividad de los agentes de las instituciones de fianzas se 
requerirá autorización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. La propia 
Comisión podrá revocar la autorización, previa audiencia de la parte interesada, en 
los términos del reglamento respectivo. Estas autorizaciones tendrán el carácter 
de intransferibles y podrán otorgarse a las siguientes personas cuando satisfagan 
los requisitos que se establezcan en el Reglamento:  
 
a).- a c).- ...  
...  
 
... 
 
Artículo 89 Bis 1.- Los agentes deberán abstenerse de recibir de las instituciones o 
de interpósitas personas, pólizas o contratos que establezcan obligaciones para la 
institución sin requisitar, firmados previamente por funcionario, representante legal 
o persona autorizada para tal efecto, infringiendo lo dispuesto por el artículo 60 
fracción VI de esta Ley.  
Artículo 95 Bis.- ...  
 
I a VIII.- ...  
IX.- Si la institución de fianzas, dentro de los plazos o términos legales, no efectúa 
el pago de las indemnizaciones a que estuviere obligada, la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas le impondrá una multa de quinientos a diez mil días de salario, 
y  
 
X.- ... 
 
Artículo 102.- En la quiebra, concurso o liquidación de deudores por primas, 
solicitantes, fiados, contrafiadores u obligados solidarios, las instituciones de 
fianzas estarán en la misma posición y gozarán de los mismos privilegios que las 
instituciones de crédito tienen respecto de los créditos derivados de sus 
operaciones directas.  
Artículo 103 Bis-1.- Sin perjuicio de que en los supuestos y términos previstos en 
esta Ley se afecten las reservas técnicas, cuando una institución de fianzas 
presente déficit en la constitución o cobertura de las reservas de fianzas en vigor o 
de contingencia, o bien insuficiencia en la cobertura del requerimiento mínimo de 
capital base de operaciones o pérdidas que afecten la cobertura del capital mínimo 
pagado, o cuando su operación no se ajuste a la técnica y normas de la fianza, 
como es que el cálculo de primas no sea suficiente para que la institución de que 
se trate pueda cumplir con las responsabilidades que contraiga, o no mantenga 
una adecuada diversificación de las responsabilidades que asuma, la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas podrá ordenar que dicho déficit o las pérdidas de 
capital, se reconstituyan con aportaciones de los accionistas o la aplicación de 
recursos patrimoniales. Sin perjuicio de lo anterior, en los casos en que resulte 
procedente, las instituciones deberán presentar un plan de regularización en 
términos de lo previsto en los artículos 104 y 104 Bis, según corresponda.  
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Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio de que la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas proceda, en su caso, a la aplicación de las 
sanciones previstas en esta Ley, decretar la intervención de la institución, y 
conforme a lo dispuesto por los artículos 105 y 105 Bis de esta Ley.  
 
Artículo 104.- La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con independencia de 
que pueda ordenar la adopción de una o varias de las medidas a que se refiere el 
artículo 104 Bis-1 de esta Ley, procederá en los términos de este artículo cuando 
advierta que la situación financiera de una institución de fianzas presenta:  
 
a) Déficit en la constitución de sus reservas técnicas, conforme a lo establecido en 
el artículo 103 Bis-1 de esta Ley;  
b) Faltante en la cobertura de las inversiones de sus reservas técnicas, conforme 
a lo previsto en el artículo 59 de esta Ley;  
 
c) Faltante en los recursos de capital necesarios para la cobertura del 
requerimiento mínimo de capital base de operaciones a que se refiere el artículo 
18 de esta Ley, o  
 
d) Faltante en el capital mínimo pagado en los términos previstos en la fracción II 
del artículo 15 de esta Ley; 
 
La propia Comisión concederá a la sociedad un plazo de quince días hábiles, a 
partir de la fecha de la notificación, para que ésta exponga lo que a su derecho 
convenga y someta un plan para subsanar las irregularidades detectadas.  
El plan de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerse del 
conocimiento del contralor normativo y aprobado por el consejo de administración 
de la institución, de manera previa a su presentación a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, para su aprobación.  
 
Dicho plan de regularización deberá contener, al menos, los siguientes elementos:  
 
a) Las medidas administrativas, financieras y de cualquier otro orden que la 
institución adoptará para corregir las deficiencias que hayan originado la 
irregularidad detectada motivo del plan;  
b) El programa de capitalización que, en su caso, requiera la solución de la 
problemática detectada;  
 
c) Los objetivos específicos que persigue el plan, y  
 
d) El calendario detallado de actividades para su ejecución. 
 
El plan de regularización que se someta a la consideración de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas deberá establecer un plazo, que no excederá de 
noventa días naturales contados a partir de la fecha de su presentación, para que 
la institución subsane la irregularidad que motivó el plan de regularización.  
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El contralor normativo deberá dar seguimiento al plan de regularización que 
autorice la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, debiendo mantener 
informado de su avance al consejo de administración y al director general de la 
institución, así como a la propia Comisión.  
 
No estarán sujetas a las sanciones previstas en esta Ley, las irregularidades que 
presente la institución de que se trate durante la vigencia del plan de 
regularización que haya sido aprobado por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, cuando la corrección de tales irregularidades se encuentre prevista en 
dicho plan.  
 
Si una vez transcurrido el plazo otorgado dentro del plan de regularización la 
institución no hubiere subsanado la irregularidad que dio origen al plan, la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas concederá a la sociedad un plazo de 
diez días naturales a partir de la fecha de la notificación para que ésta exponga lo 
que a su derecho convenga y someta a su aprobación las acciones 
complementarias que adoptará para subsanar la problemática determinada dentro 
de un plazo que no podrá exceder de treinta días naturales, contados a partir de la 
fecha en que dichas acciones hubiesen sido aprobadas por la Comisión.  
 
Si transcurridos los plazos a que se refiere el párrafo anterior no se hubieren 
subsanado las irregularidades detectadas que motivaron el plan, la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, lo hará del conocimiento de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Publico, la cual concederá a la institución un plazo no menor 
de treinta ni mayor de sesenta días naturales para que lleve a cabo las acciones 
necesarias para corregir dichas irregularidades o, en protección del interés 
público, dará inicio al proceso de revocación de la autorización respectiva para 
operar como institución de fianzas. Con independencia de lo anterior, la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas podrá ordenar la adopción de una o varias de las 
medidas a que se refiere el artículo 104 Bis 1 de esta Ley, o bien proceder 
conforme a lo que establece el artículo 73 de esta Ley.  
 
Independientemente de las sanciones que proceda imponer, la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas podrá, en protección del interés público, ordenar a la 
institución que informe a sus fiados y beneficiarios sobre el incumplimiento del 
plan, en la forma y términos que la propia Comisión determine.  
 
Artículo 104 Bis.- Cuando la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas determine, 
como resultado de sus labores de inspección y vigilancia, irregularidades de 
cualquier tipo en la operación de una institución distintas a las señaladas en el 
artículo 104 de esta Ley, con independencia de las sanciones que proceda 
imponer y de que pueda adoptar en cualquier momento una o varias de las 
medidas a que se refiere el artículo 104 Bis-1 de esta Ley, concederá a la 
institución un plazo de diez días hábiles a partir de la fecha de la notificación para 
que ésta exponga lo que a su derecho convenga y someta a su aprobación un 
plan de regularización para subsanar las irregularidades detectadas.  
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El plan de regularización a que se refiere el párrafo anterior deberá hacerse del 
conocimiento del contralor normativo de la institución de manera previa a que sea 
presentado a la consideración de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para 
su aprobación.  
 
Dicho plan de regularización deberá contener, al menos, los siguientes elementos:  
 
a) Las medidas administrativas, financieras y de cualquier otro orden que la 
institución adoptará para corregir las situaciones que hayan originado las 
irregularidades detectadas motivo del plan;  
b) El programa de capitalización que, en su caso, requiera la solución de la 
problemática detectada;  
 
c) Los objetivos específicos que persigue el plan, y  
 
d) El calendario detallado de actividades para su ejecución. 
 
Las irregularidades comprendidas en el plan de regularización que apruebe la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, no serán objeto de las sanciones que 
correspondería aplicar a las infracciones que respecto a las mismas se cometan 
durante el periodo de vigencia de dicho plan.  
El contralor normativo deberá dar seguimiento al plan de regularización que 
autorice la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, debiendo mantener 
informado de su avance al consejo de administración y al director general de la 
institución, así como a la propia Comisión.  
 
Si una vez transcurrido el plazo otorgado dentro del plan de regularización la 
institución no hubiere subsanado la irregularidad que dio origen al plan, la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, independientemente de las sanciones 
que proceda imponer, podrá, en protección del interés público, ordenar a la 
institución que informe a sus fiados y beneficiarios sobre el incumplimiento del 
plan, en la forma y términos que la propia Comisión determine.  
 
Artículo 104 Bis-1.- La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas podrá adoptar 
una o varias de las medidas a que se refiere este artículo, con el propósito de 
proteger los intereses de los fiados y beneficiarios, cuando determine que una 
institución presenta cualquiera de las situaciones siguientes:  
 
a) Déficit en la constitución de sus reservas técnicas, que de subsanarse implique 
un faltante en la cobertura de las inversiones de las mismas reservas, superior al 
10% de la base de inversión;  
b) Faltante en la cobertura de sus reservas técnicas, superior al 10% de la base de 
inversión;  
 
c) Faltante en los recursos de capital necesarios para la cobertura del 
requerimiento mínimo de capital base de operaciones, superior al 10% de dicho 
requerimiento;  
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d) Faltante en la cobertura del capital mínimo pagado, a que se refiere el primer 
párrafo de la fracción II del artículo 15 de esta Ley, superior al 15% de dicho 
requerimiento;  
 
e) Resultado neto del ejercicio de que se trate, que represente una pérdida 
acumulada en cuantía superior al 25% de su capital social pagado y reservas de 
capital, o  
 
f) Irregularidades en su contabilidad o administración que impidan o dificulten 
notablemente conocer la verdadera situación financiera o la cobertura de los 
parámetros regulatorios de la institución.  
 
En cualquiera de los casos antes señalados y con independencia de las sanciones 
que, en su caso, proceda imponer, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
podrá ordenar a la institución la adopción de una o varias de las siguientes 
medidas:  
 
1. Abstenerse de registrar nuevas notas técnicas;  
 
2. Suspender el pago de dividendos a sus accionistas;  
 
3. Reducir total o parcialmente la emisión o retención de fianzas y la aceptación de 
responsabilidades mediante operaciones de reafianzamiento, a niveles 
compatibles con los recursos de capital de la institución;  
 
4. Convocar a una reunión del consejo de administración o de la asamblea general 
de accionistas, en la que la persona que designe la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas dará cuenta de la situación que guarda la institución, y  
 
5. Diferir el pago del principal, intereses o ambos, de las obligaciones 
subordinadas u otros títulos de crédito que haya emitido, o en su caso, ordenar la 
conversión anticipada en acciones; 
 
Lo dispuesto en el presente artículo no excluye la aplicación de lo dispuesto en los 
artículos 73, 105 y 105 Bis de esta Ley.  
Artículo 104 Bis-2.- La institución de fianzas, por conducto de su director general y 
con la opinión del contralor normativo, deberá someter a la aprobación de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas un programa de autocorrección cuando 
la propia institución como parte de la realización de sus actividades o el contralor 
normativo como resultado de las funciones que tiene conferidas, detecten 
irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables.  
 
No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos de este 
artículo:  
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a) Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas en ejercicio de sus facultades de inspección y 
vigilancia, antes de la presentación por parte de la institución del programa de 
autocorrección respectivo.  
Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, en el caso de las facultades de vigilancia, cuando 
se haya notificado a la institución la irregularidad; en el caso de las facultades de 
inspección, cuando haya sido detectada en el transcurso de la visita de inspección 
o bien corregida con posterioridad a que haya mediado requerimiento en el 
transcurso de la visita;  
 
b) Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a alguno de 
los delitos contemplados en esta u otras Leyes;  
 
c) Las irregularidades a que se refiere el artículo 104 de esta Ley;  
 
d) Las irregularidades derivadas de operaciones que no se ajusten a la técnica y 
normas de la fianza, como es que el cálculo y el cobro de las primas no sea 
suficiente para que la institución de que se trate pueda cumplir con las 
responsabilidades que contraiga, o no mantenga una adecuada diversificación de 
las responsabilidades que asuma en términos de lo previsto en los artículos 17 y 
33 de esta Ley, y  
 
e) Irregularidades que se deriven de operaciones que impliquen conflicto de 
interés; 
 
Los programas de autocorrección a que se refiere este artículo se sujetarán a las 
disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, y deberán:  
a) Ser firmados por el contralor normativo de la institución, quien deberá 
presentarlos al consejo de administración en su siguiente sesión;  
b) Señalar las irregularidades o incumplimientos cometidos, indicando al efecto las 
disposiciones que se hayan considerado contravenidas;  
 
c) Detallar las circunstancias que dieron origen a la irregularidad o incumplimiento 
cometido, y  
 
d) Señalar las acciones adoptadas o que se pretendan adoptar por parte de la 
institución para corregir la irregularidad o incumplimiento que motivó el programa. 
 
En el caso de que la institución requiera de un plazo para subsanar la irregularidad 
o incumplimiento cometido, el programa de autocorrección deberá incluir un 
calendario detallado de actividades a realizar para ese efecto.  
Si la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas no ordena a la institución 
modificaciones o correcciones al programa de autocorrección dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a su presentación, el programa se tendrá por aprobado en 
todos sus términos, para los efectos legales a que haya lugar.  
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Cuando la Comisión ordene a la institución modificaciones o correcciones con el 
propósito de que el programa se apegue a lo establecido en el presente artículo y 
demás disposiciones aplicables, la institución contará con un plazo de cinco días 
hábiles contados a partir de la notificación respectiva para que subsane dichas 
deficiencias.  
 
De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el 
programa de autocorrección se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las 
irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán ser objeto de otro 
programa de autocorrección.  
 
Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubiere aprobado la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, ésta se abstendrá de imponer a las 
instituciones las sanciones previstas en esta Ley, por las irregularidades o 
incumplimientos cuya corrección contemplen dichos programas.  
 
El contralor normativo deberá dar seguimiento a la instrumentación del programa 
de autocorrección aprobado e informar de su avance tanto al consejo de 
administración y al director general de la institución como a la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas en la forma y términos que ésta establezca en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo. Lo anterior, con 
independencia de la facultad de la Comisión para supervisar, en cualquier 
momento, el grado de avance y cumplimiento del programa de autocorrección.  
 
Si como resultado de los informes del contralor normativo o de las labores de 
inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, ésta 
determina que no se subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del 
programa de autocorrección en el plazo previsto, la Comisión, con independencia 
de que aplique las sanciones que correspondan, solicitará a la institución un plan 
de regularización en los términos establecidos en el artículo 104 Bis de esta Ley.  
 
Artículo 105.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo a la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, y a la institución afectada, podrá revocar la 
autorización para operar como institución de fianzas en los siguientes casos:  
 
I.- Si la sociedad respectiva no presenta para la aprobación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el testimonio de la escritura constitutiva o para el 
registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas los documentos a que se 
refieren los artículos 85 y 86 de esta Ley, dentro del término de tres meses de 
otorgada la autorización, si realiza operaciones sin contar con el dictamen 
favorable a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, o si no inicia sus operaciones 
dentro del plazo de tres meses a partir de la aprobación de la escritura y 
documentos de que se trata, o si al otorgarse la aprobación de la escritura 
constitutiva, no estuviere suscrito y pagado el capital que determine la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público al otorgar la autorización;  
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II.- Si no mantiene adecuadamente constituidas las reservas técnicas en los 
términos de esta Ley; cubierto el requerimiento mínimo de capital base de 
operaciones a que se refieren los artículos 18 y 40 de esta Ley; cubiertas las 
reservas técnicas en los términos del artículo 59 de esta Ley; o debidamente 
cubierto el capital mínimo pagado en los términos previstos en la fracción II del 
artículo 15 con independencia de los plazos a que se refieren los artículos 15, 
fracción II y 104 de la misma;  
 
III.- Si se infringe lo establecido en el penúltimo párrafo de la fracción I Bis del 
artículo 15 de esta Ley, o si la institución establece con las entidades o grupos 
mencionados en dicho párrafo, relaciones evidentes de dependencia;  
 
IV.- ...  
 
V.- Se deroga  
 
VI.- Se deroga  
 
VII.- Se deroga  
 
VIII.- Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, la institución no se ajusta en su operación a la técnica y 
normas de la fianza, emite fianzas sin contar con garantías suficientes y 
comprobables, excede los límites de las responsabilidades que pueda contraer, 
ejecuta operaciones distintas de las permitidas por la autorización y por la Ley o 
no mantiene las proporciones del activo establecidas en esta Ley; o bien, si a 
juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no cumple adecuadamente 
con las funciones para las que fue autorizada, por mantener una situación de 
escaso incremento en la emisión de primas, o de falta de diversificación en las 
responsabilidades que asuma, de acuerdo con sanas prácticas;  
 
IX.- Cuando por causas imputables a la institución no aparezcan debida y 
oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones que haya 
efectuado, y por tanto no reflejen su verdadera situación financiera;  
 
X.- Si la institución transgrede en forma grave o reiterada las disposiciones legales 
o administrativas que le son aplicables;  
 
XI.- Si reiteradamente realiza actos que signifiquen una resistencia indebida para 
cumplir con oportunidad las obligaciones derivadas de sus fianzas.  
 
XII.- Se deroga  
 
XIII.- Si se disuelve, quiebra o entra en estado de liquidación.  
 
XIV.- Se deroga  
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... 
 
Artículo 105 Bis.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo a la 
institución afectada y, en su caso, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
podrá modificar la autorización bajo la cual funciona la institución para suprimir de 
la misma la práctica de uno o varios de los ramos o subramos que, conforme al 
artículo 5º de esta Ley, le hubieren sido autorizados, cuando se presente 
cualquiera de los supuestos siguientes:  
a) Por así solicitarlo la institución, en términos de lo acordado en su asamblea 
general extraordinaria de accionistas;  
b) Cuando habiéndose presentado cualquiera de las situaciones previstas en el 
artículo 104 Bis-1 de esta Ley, a juicio de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas y en protección de los intereses de fiados y beneficiarios, dicha 
modificación contribuya a mejorar la situación financiera y la cobertura de los 
parámetros regulatorios de la institución;  
 
c) Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, la institución excede los límites de las obligaciones que pueda 
contraer en los ramos o subramos de que se trate, o  
 
d) Si a juicio de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, queda comprobado 
que la institución no cumple adecuadamente con las funciones de los ramos o 
subramos correspondientes, por mantener una escasa emisión de primas.  
 
En cualquiera de los supuestos se deberán adoptar las medidas necesarias para 
proteger los intereses de los contratantes, fiados y beneficiarios. 
 
Artículo 106.- ...  
I.- a XIII.- .......  
 
XIV.- Se observarán supletoriamente a las reglas contenidas en el presente 
artículo, las disposiciones aplicables de la Ley de Concursos Mercantiles, con las 
modalidades establecidas en la presente Ley. El Ministerio Público no intervendrá 
en los procedimientos a que se refiere este precepto. La representación de los 
acreedores ausentes quedará a cargo del liquidador nombrado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.  
 
Artículo 109 Bis.- Las instituciones de fianzas podrán ser declaradas en concurso 
mercantil en los términos de las disposiciones establecidas en el Capítulo III del 
Título Octavo de la Ley de Concursos Mercantiles, con las modalidades 
establecidas en el presente Capítulo.  
 
Sólo podrá demandar la declaración de concurso mercantil de una institución de 
fianzas la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de las 
disposiciones aplicables.  
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En el concurso mercantil de una institución de fianzas, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público tendrá las mismas atribuciones que el referido Capítulo III del 
Título Octavo de la Ley de Concursos Mercantiles asigna a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.  
 
El síndico al formular el proyecto de graduación, tendrá en cuenta lo dispuesto al 
respecto por esta Ley.  
 
La revocación de la autorización en los términos del artículo 105 de esta Ley, 
impedirá la declaración de concurso mercantil de la institución de fianzas de que 
se trate, debiendo procederse a su liquidación administrativa.  
 
Artículo 110.- Las multas correspondientes a sanciones por las infracciones 
previstas en esta Ley y en las disposiciones que de ella emanen, serán impuestas 
administrativamente por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, tomando 
como base el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 
cometerse la infracción, a menos que en la propia Ley se disponga otra forma de 
sanción y se harán efectivas por las autoridades de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  
 
Al imponer la sanción que corresponda, la citada Comisión siempre deberá oír 
previamente al interesado y tomará en cuenta las condiciones económicas e 
intención del infractor, la importancia de la infracción y sus antecedentes en 
relación con el cumplimiento de esta Ley o de las disposiciones que emanen de 
ella.  
 
En el caso de las instituciones de fianzas, la condición económica se medirá en 
función del capital contable al término del ejercicio anterior a la imposición de la 
infracción.  
 
Para oír previamente al presunto infractor, la Comisión deberá otorgarle un plazo 
de diez días hábiles que podrá prorrogar por una sola vez, para que el interesado 
manifieste lo que a su derecho convenga, ofreciendo o acompañando, en su caso, 
las pruebas que considere convenientes. Agotado el plazo o la prórroga 
señalados, si el interesado no ejerció su derecho de audiencia se tendrá por 
precluido el derecho y con los elementos existentes en el expediente 
administrativo correspondiente, se procederá a emitir la resolución que 
corresponda, ajustándose a lo dispuesto en el presente artículo.  
 
Una vez evaluados los argumentos hechos valer por el interesado y valoradas las 
pruebas aportadas por éste, o en su caso una vez valoradas las constancias que 
integran el expediente administrativo correspondiente, la Comisión para imponer la 
multa que corresponda, en la resolución que al efecto se dicte, deberá:  
 
a) Expresar con precisión el o los preceptos legales o disposiciones 
administrativas aplicables al caso, así como las circunstancias especiales, razones 
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particulares o causas inmediatas que se tomaron en consideración para 
determinar la existencia de la conducta infractora;  
b) Tomar en cuenta la importancia del acto u omisión que dio origen a la 
imposición de la sanción y la capacidad económica del infractor. 
 
Cuando la multa a imponer sea superior al mínimo establecido, en la resolución 
que al efecto se dicte, se deberán razonar las circunstancias y motivos por las que 
se considere aplicable al caso concreto un monto superior al mínimo previsto por 
la Ley.  
Las sanciones que se impongan en términos de la presente Ley no excederán en 
ningún caso del dos por ciento del capital contable de la institución de fianzas. La 
imposición de sanciones no relevará al infractor de cumplir con las obligaciones o 
regularizar las situaciones que motivaron su aplicación.  
 
Atendiendo a las circunstancias de cada caso, la citada Comisión podrá además 
amonestar al infractor, o bien solamente amonestarlo.  
 
Lo dispuesto en este artículo no excluye la imposición de las sanciones que 
conforme a ésta o otras Leyes fueren aplicables por comisión de otras infracciones 
o delitos, ni la revocación de la autorización otorgada a la institución de fianzas.  
 
En protección del interés público, la Comisión divulgará las sanciones que al 
efecto imponga por infracciones a esta Ley o a las disposiciones que emanen de 
ella, una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, 
señalando exclusivamente la persona sancionada, el precepto infringido y la 
sanción.  
 
Artículo 111.- ...  
 
I.- ...  
II.- Multa de 1,500 a 5,000 días de salario o la pérdida de su cargo, según la 
gravedad del caso, a los notarios, registradores o corredores que autoricen las 
escrituras o que inscriban actas en que se consigne alguna operación de las que 
esta Ley prohíbe expresamente, o para celebrar aquéllas para las cuales no esté 
facultado alguno de los otorgantes;  
 
III.- Multa por el importe equivalente al quince ciento del valor de las acciones que 
excedan del porcentaje autorizado o de las acciones con el que se participe en la 
Asamblea, según sea el caso, conforme a la valuación que de esas mismas 
acciones se haga de acuerdo con lo previsto en la fracción III del artículo 62 de 
esta Ley, a las personas que infringiendo lo dispuesto en las fracciones I, I Bis y III 
del artículo 15 y los artículos 15-G y 15-H de la misma Ley lleguen a ser 
propietarios de acciones de una institución de fianzas o de una de las sociedades 
controladoras a que se refiere la fracción IV del artículo 15, en exceso de los 
porcentajes autorizados, así como a los que al participar en las Asambleas 
incurran en falsedad al buscar las manifestaciones a que se refieren los incisos a) 
y b) de la fracción IV del citado artículo 15.  
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En este caso los infractores tendrán un plazo de tres meses contados a partir de la 
imposición de la referida multa para corregir tal situación, vencido el cual, si no lo 
han hecho, podrán imponérseles nueva sanción por tres tantos del importe de la 
multa anterior. La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas podrá seguir 
imponiendo multas sucesivas al infractor por tres tantos de la multa que antecede, 
cuantas veces, vencidos plazos iguales al señalado, deje de corregir la situación 
irregular;  
 
III Bis.- Multa por el importe equivalente de uno al quince por ciento del valor de la 
emisión de obligaciones subordinadas, cuando no se obtenga previamente la 
autorización prevista por el artículo 16 fracción XVI inciso b) de esta Ley;  
 
III Bis-1.- Multa por el importe equivalente de uno al quince por ciento del monto 
del financiamiento convenido con el reasegurador cuando no se obtenga 
previamente la autorización prevista por el artículo 16 fracción I Bis inciso a), o se 
viole lo dispuesto por el artículo 60, fracción III Bis, de esta Ley;  
 
III Bis-2.- Multa por el importe equivalente del uno al diez por ciento del monto del 
financiamiento concedido en violación a lo previsto por el artículo 60, fracción III 
Bis-1;  
 
IV.- ...  
 
V.- ...  
 
a).- Cuando las infracciones no tengan una sanción específica y consistan en 
realizar operaciones prohibidas o en exceder los porcentajes o montos máximos 
determinados por esta Ley, así como en no mantener los porcentajes o montos 
mínimos que se exigen, serán sancionadas con multa que se determinará sobre el 
importe de la operación y sobre el exceso o el defecto de los porcentajes o montos 
fijados, respectivamente, sin exceder del 4 % de las reservas de fianzas en vigor y 
de contingencia o del capital pagado, cuando el porcentaje o monto no se refiera a 
aquéllas o se trate de operaciones prohibidas, y  
 
b).- ...  
 
VI.- Multas de 1000 a 8000 días de salario, a la institución de fianzas, a sus 
empleados o a sus agentes, que en alguna forma ofrezcan o hagan descuentos o 
reducción de primas u otorguen algún otro beneficio no estipulado en la póliza, 
como aliciente para tomar o conservar un contrato de fianza; 
 
VI Bis.- Multa de 1000 a 8000 días de salario, a la institución de fianzas, a sus 
funcionarios, empleados y a los agentes, que contravengan lo dispuesto por los 
artículos 60 fracción VI y 89 Bis 1;  
VII.- Multa de 1000 a 8000 días de salario, independientemente de las 
responsabilidades civiles o penales en que incurran, a los funcionarios o 
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empleados de una institución de fianzas o a sus agentes, que proporcionen datos 
falsos, o detrimentes o adversos, respecto a las instituciones de fianzas o que en 
cualquier forma hicieren competencia desleal a las mismas;  
VIII.- Multa de 1000 a 5000 días de salario, independientemente de las 
responsabilidades civiles o penales en que incurran, a los auditores externos 
independientes que oculten, omitan, o disimulen datos importantes en los informes 
y dictámenes a que se refiere el artículo 65 de esta Ley, o falseen los mismos;  
 
VIII Bis.- Multa de 200 a 1000 días de salario, a los auditores externos 
independientes que en la emisión de sus dictámenes o informes no se apeguen a 
las disposiciones de esta Ley y a las que de ella emanen, o cuando el contenido 
de los citados dictámenes o informes sea inexacto por causa de negligencia o 
dolo;  
 
VIII Bis-1.- Multa de 200 a 1500 días de salario al consejero independiente de una 
institución de fianzas, que actúe en las sesiones del respectivo consejo de 
administración en contravención a la presente Ley o a las disposiciones que 
emanen de ella;  
 
VIII Bis-2.- Multa de 200 a 2000 días de salario al contralor normativo de una 
institución de fianzas, que no lleve a cabo sus funciones conforme lo establece la 
presente Ley. Igual sanción se impondrá a la institución que por cualquier medio 
impida que el contralor normativo realice sus funciones de conformidad a lo 
previsto en esta Ley;  
 
VIII Bis-3.- Multa de 200 a 1500 días de salario, al actuario que, conforme al 
artículo 86 de esta Ley, firme la nota técnica sin apegarse a lo dispuesto por las 
disposiciones legales aplicables;  
 
IX.- Multa de 1,000 a 5,000 días de salario, a las instituciones de fianzas o a sus 
agentes, por la propaganda o publicidad que hagan en contravención a lo 
dispuesto por el artículo 81 de esta Ley;  
 
X.- Multa de 500 a 2500 días de salario, a la persona que como intermediario 
proponga, ajuste o concluya contrato de fianza sin ser agente conforme a esta 
Ley;  
 
XI.- Multas de 500 a 2500 días de salario, a la persona que actúe como agente de 
fianzas sin estar autorizado para actuar como tal y al agente de fianzas que 
permita que la contratación que realice un tercero que no sea agente de fianzas, 
se ampare en su autorización. La misma multa se impondrá a los directores, 
gerentes, administradores o miembros del consejo de administración, 
representantes y apoderados de agentes de fianzas persona moral, que operen 
como tales sin la autorización que exige esta Ley;  
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XII.- Multa de 500 a 8000 días de salario a las instituciones de fianzas que 
celebren operaciones con la intervención de personas que se ostenten como 
agentes de fianzas sin estar autorizados para actuar como tales;  
 
XIII.- Multa de 1000 a 8000 días de salario, por operar con documentación 
contractual o nota técnica a que se refieren los artículos 85 y 86 de esta Ley, 
distintos a los registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas;  
 
XIV.- Multa de 1000 a 8000 días de salario, por operar con documentación 
contractual o nota técnica sin el registro correspondiente;  
 
XV.- y XVI.- ....  
 
XVI Bis.- Multa de 1000 a 8000 días de salario, por emitir pólizas de fianzas sin 
recabar las garantías de recuperación suficientes en contravención a lo dispuesto 
en esta Ley y las disposiciones que de ella emanen;  
 
XVII.- ...  
 
XVIII.- Multa de 300 a 5000 días de salario, a las instituciones de fianzas que 
realicen el registro de sus operaciones y resultados en cuentas que no 
correspondan conforme al catálogo de cuentas autorizado;  
 
XIX.- Multa de 500 a 8000 días de salario, a las instituciones de fianzas por la falta 
de presentación o presentación extemporánea de los informes y documentación a 
que se refiere el artículo 65 de esta Ley;  
 
XX.- Multa de 200 a 5000 días de salario, a las instituciones de fianzas por falta de 
presentación o presentación extemporánea de los informes y documentación a 
que se refiere el artículo 67 de esta Ley, y  
 
XXI.- Multa de 200 a 5000 días de salario, si las disposiciones violadas de esta 
Ley, así como las que de ella emanen, no tienen sanción especialmente señalada 
en la misma. Si se tratare de una institución de fianzas, de un agente de fianzas 
persona moral o de un intermediario de reaseguro o reafianzamiento persona 
moral, la multa se podrá imponer tanto a dicha institución, al agente o 
intermediario persona moral, como a cada uno de los consejeros, comisarios, 
directores, administradores, funcionarios, apoderados, agentes o empleados que 
resulten autores o responsables de la infracción. 
 
Artículo 112 Bis-2.- ...  
...  
...  
 
...  
 
...  
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I.- Que graven los bienes, créditos o valores en que estén invertidas las reservas 
técnicas;  
 
II.- a VII.- ...  
 
... 
 
Artículo 113.- En lo no previsto por esta Ley, se aplicará la legislación mercantil y a 
falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. Serán aplicables a las fianzas 
que otorguen las instituciones de fianzas, las disposiciones establecidas en dichos 
ordenamientos mientras no se opongan a lo dispuesto por esta Ley.  
Artículo 114 Bis.- Por reaseguro financiero se entiende el contrato en virtud del 
cual una empresa de fianzas, en los términos del artículo anterior, realiza una 
transferencia significativa de responsabilidades asumidas por fianzas en vigor, 
pactando como parte de la operación la posibilidad de recibir financiamiento del 
reasegurador o reafianzador.  
 
Artículo 124.- En los casos de fianzas garantizadas mediante hipoteca, fideicomiso 
sobre inmuebles o la afectación en garantía de bienes inmuebles prevista en el 
artículo 31 de esta Ley, las instituciones de fianzas podrán proceder a su elección 
para el cobro de las cantidades que hayan pagado por esas fianzas y sus 
accesorios:  
 
I.- a III.- ..." 
TRANSITORIOS  
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación con excepción de las reformas y 
adiciones a los artículos 29 fracción VII, 29 Bis, 33-K, 36-A, 36-B, 36-D y 78 
fracción XIII, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, y 15 fracción VIII, 15 Bis, 15-K, 60 fracción VI y 89 Bis, de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, que entrarán en vigor a los ciento ochenta días 
naturales contados a partir de dicha publicación. En este mismo plazo, las 
instituciones de seguros o de fianzas, según sea el caso, deberán nombrar al 
contralor normativo, en los términos de los artículos 29 fracción VII Bis-3 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros o 15 fracción VIII 
Bis-3 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, respectivamente.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Será exigible a partir del 1º de enero de 2003 lo 
dispuesto en los incisos a) y h) del numeral 4 de la fracción VII Bis del artículo 29 
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y por los 
incisos a) y h) del numeral 4 de la fracción VIII Bis de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, respecto al requisito establecido en los mismos para la 
designación de los contralores normativos.  
 
Será exigible a partir del 1º de enero de 2004 lo dispuesto en los artículos 36-D, 
53 y 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
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y 48, 65 y 86 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, respecto al requisito 
de que los auditores externos que dictaminen los estados financieros, y los 
actuarios responsables de la elaboración y firma de notas técnicas, valuación de 
reservas técnicas y dictámenes actuariales independientes, cuenten con 
certificación vigente emitida por el colegio profesional de la especialidad o, en su 
caso, con la acreditación de conocimientos ante la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas."  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
que a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con la autorización a que 
se refiere el artículo 7º de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, para practicar las operaciones de vida y de daños, podrán 
continuar operando en los términos de su respectiva autorización, sin que la 
misma pueda modificarse para ampliar sus operaciones o ramos en tanto no se 
apeguen a la reforma que establece este Decreto al citado artículo.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los nombramientos de consejeros, comisarios, directores 
generales y funcionarios que ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la 
de estos últimos, correspondientes a instituciones de seguros o de fianzas, según 
corresponda, que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto se 
encuentren en proceso de ratificación por parte de la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se sujetarán a lo dispuesto por los 
artículos 29, fracciones VII Bis, incisos 1) y 3), VII Bis-1 y VII Bis-2 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros o 15, fracciones 
VIII Bis, incisos 1) y 3), VIII Bis-1 y VIII Bis-2 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, contando la institución respectiva con un plazo de sesenta días hábiles a 
partir de esa fecha, para manifestar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
que ha llevado a cabo la verificación correspondiente conforme a las disposiciones 
de carácter general a que se refiere la fracción VII Bis-4 del artículo 29 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros o la fracción VIII 
Bis-4 del artículo 15 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
respectivamente.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Lo dispuesto en el inciso a), numeral 4, de la fracción VIII 
Bis del artículo 15 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, no será aplicable 
a las personas que a la fecha de entrada en vigor de este Decreto tengan a su 
cargo la contraloría normativa prevista en las disposiciones aplicables en materia 
de evaluación de riesgos y garantías de recuperación, de la institución de que se 
trate.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, así 
como las instituciones de fianzas, según corresponda, deberán someter a la 
consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la adecuación de 
sus estatutos sociales a lo dispuesto por el presente Decreto dentro de un plazo 
de noventa días naturales contados a partir de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- Lo señalado por los artículos 35 fracción XIII Bis, inciso d) 
y 74 Bis-1, inciso 5, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros, y 16 fracción XVI, inciso d) y 104 Bis-1, inciso 5 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, no será aplicable a títulos que hubieren sido emitidos con 
anterioridad a la fecha en que entre en vigor el presente Decreto.  
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Los saldos de la reserva de previsión que a la fecha de 
entrada en vigor de este Decreto, con base en los artículos 46, fracción III, y 51, 
mantengan las instituciones de seguros autorizadas para la práctica de los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, deberán 
traspasarse en esa fecha, como saldo inicial de la reserva de contingencia a que 
se refiere la fracción III del artículo 52 Bis de esta Ley.  
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los saldos de la reserva de previsión que con base en los 
artículos 46, fracción III, y 51 mantengan las instituciones de seguros a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto, podrán traspasarse a la reserva de riesgos 
catastróficos, siempre y cuando dicho traspaso no genere faltantes o insuficiencias 
en la cobertura del requerimiento de capital mínimo de garantía.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- A fin de evitar cambios en el perfil de solvencia de las 
instituciones, los saldos de la reserva de previsión que con base en los artículos 
46, fracción III, y 51 mantengan las instituciones de seguros a la fecha de entrada 
en vigor del presente Decreto, y que no sean traspasados a la reserva de riesgos 
catastróficos en los términos del artículo transitorio anterior, deberán liberarse 
conforme al siguiente calendario:  
 
a) Al cierre del ejercicio 2002, al menos el 25% del saldo no traspasado de la 
reserva de previsión a la fecha de entrada en vigor de este Decreto;  
b) Al cierre del ejercicio 2003, al menos el 50% del saldo no traspasado de reserva 
de previsión a la fecha de entrada en vigor de este Decreto;  
 
c) Al cierre del ejercicio 2004, al menos el 75% del saldo no traspasado de reserva 
de previsión a la fecha de entrada en vigor de este Decreto, y  
 
d) Al cierre del ejercicio 2005, el 100% del saldo no traspasado de reserva de 
previsión a la fecha de entrada en vigor de este Decreto. 
 
En los casos en los que la liberación de los saldos no traspasados de la reserva 
de previsión conforme al calendario anterior, genere faltantes en la cobertura del 
requerimiento de capital mínimo de garantía, la institución de que se trate deberá 
presentar un plan de regularización en los términos del artículo 74 de esta Ley;  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los saldos de la reserva de previsión que con 
base en los artículos 46, fracción III, y 51 mantengan las sociedades mutualistas 
de seguros, deberán traspasarse, en la fecha de entrada en vigor de este Decreto, 
como saldo inicial de la reserva de contingencia a que se refiere el artículo 89 de 
esta Ley.  
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las reservas previstas en el artículo 50, 
fracción I, inciso d) que se deroga, se constituirán en las cantidades que designe 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, con respecto a los casos comprendidos en lo previsto por el artículo 
135 de esta Ley antes de la fecha de la derogación de dicho artículo.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los procedimientos derivados de lo previsto en 
los artículos 73, 74 y 75 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros o 102, 103 Bis-1, 104 y 105 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, que se hubieren iniciado antes de la entrada en vigor del 
presente Decreto, continuarán su trámite en los términos de las disposiciones 
entonces vigentes.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- A las personas que hubieren cometido 
infracciones o delitos con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, 
les serán aplicables las disposiciones vigentes al momento en que se hubieren 
realizado dichas conductas, salvo que las disposiciones de este Decreto les 
resulten favorables.  
 
Lo dispuesto en la fracción XIX del artículo 139 que se deroga seguirá aplicándose 
por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, a las empresas de seguros que no cumplan con las 
obligaciones que con respecto a la reserva técnica específica para obligaciones 
pendientes de cumplir, establecía el artículo 135 de esta Ley antes de la fecha de 
su derogación y que les resulte aplicable.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- En tanto no se deroguen o modifiquen los 
reglamentos, reglas y disposiciones de carácter general vigentes, se continuarán 
aplicando en lo que no se opongan al presente Decreto.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto 
y de conformidad con lo establecido en la Manifestación Tercera del "Decreto de 
Promulgación de la Convención de la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 1994, 
México extenderá los beneficios de las medidas de liberalización que el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte prevé en relación con el establecimiento de y 
la inversión directa en instituciones financieras domiciliadas en el territorio de 
algún miembro de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos.  
 
SALÓN DE SESIONES DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS, México, D.F., a los 
veinte días del mes de diciembre de dos mil uno.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público:  
 
Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso, PRI (rúbrica); Agundis Arias, 
Francisco, PVEM; Añorve Baños, Manuel (rúbrica), PRI; Araujo Sánchez, Enoch, 
PAN; Arizpe Jiménez, Miguel, PRI (rúbrica); Calderón Hinojosa, Felipe de Jesús, 
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PAN (rúbrica); Castro López, Florentino, PRI; Chávez Presa, Jorge Alejandro, PRI 
(rúbrica); De la Madrid Cordero, Enrique Octavio, PRI (rúbrica); De Silva Ruiz, 
Francisco de Jesús, PAN; Fuentes Domínguez, Roberto Javier, PRI (rúbrica); 
Hernández Santillán, Julián, PAN (rúbrica); Hinojosa Aguerrevere, Diego Alonso, 
PAN (rúbrica); Hopkins Gámez, Guillermo, PRI (rúbrica); Levín Coppel, Oscar 
Guillermo, PRI (rúbrica); López Hernández, Rosalinda, PRD (rúbrica); Magallanes 
Rodríguez, José Antonio, PRD (rúbrica); Minjares Jiménez, José Manuel, PAN 
(rúbrica); Monraz Sustaita, César Alejandro, PAN; Narro Céspedes, José, PT 
(rúbrica); Pazos de la Torre, Luis Alberto, PAN; Ramírez Avila, Francisco Raúl, 
PAN; Riojas Santana, Gustavo, PSN; Rocha Díaz, Salvador, PRI; San Miguel 
Cantú, Arturo, PAN; Silva Beltrán, Reyes Antonio, PRI (rúbrica); Tamayo Herrera, 
Yadira Ivette, PAN; Ugalde Montes, José Luis, PRI; Ulloa Pérez, Emilio, PRD; 
Yunes Zorrilla, José Francisco (rúbrica), PRI; Zepeda Berrelleza, Hugo Adriel, PAN 
(rúbrica).  
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
C. CRÉDITO BANCARIO, BURSÁTIL Y DE LA BANCA DE DESARROLLO 
 
6. Acotación de las actividades de las Casas de Cambio 
 
Gaceta Parlamentaria, número 737-II, viernes 27 de abril de 2001 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO  
 
Abril 26, 2001. 
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
El pasado 25 de abril, fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de 
la H. Cámara de Diputados, la Minuta con el proyecto de "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito", que en ejercicio de la 
facultad que le confiere el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos presentó el Ejecutivo Federal, el día 3 de abril de 2001 a la H. 
Cámara de Senadores.  
 
De acuerdo al citado documento, que fue realizado por las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito y de Estudios Legislativos, en la que participaron Diputados 
miembros de la Comisión de Hacienda de esta H. Cámara de Diputados, 
funcionarios del sector financiero, así como y representantes del mismo, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de los Estados Unidos Mexicanos, y después de realizar 
el análisis y estudio correspondiente de la Minuta del Senado, la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público presenta a la consideración de esta Honorable 
Asamblea el siguiente:  
 
PROYECTO DE DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LA MINUTA  
 
La Colegisladora señala que la iniciativa parte del reconocimiento de la actividad 
propia de las casas de cambio como entidades destinadas a la compra, venta y 
cambio de divisas con el público en general dentro del territorio nacional, 
actividades que pueden realizar mediante transferencia de fondos sólo en cuentas 
bancarias, misma que desempeñan en forma habitual y profesional, según lo 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2722 - 

dispuesto en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito.  
 
El Minuta del Senado considera que la propuesta de modificación al artículo 81-A, 
de la citada Ley es procedente a efecto de eliminar la facultad que hoy en día 
tienen los establecimientos mercantiles contemplados en dicho artículo para llevar 
a cabo compra y venta de divisas mediante transferencias de fondos a través de 
instituciones de crédito, en razón de que, para operar, éstos no requieren de 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni están sujetos a 
reglamentación alguna emitida por el Banco de México. Tampoco son 
supervisados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
En cuanto a la propuesta de modificar las fracciones I a IV del artículo 81-A, a 
efecto de precisar que las operaciones diarias que realicen los centros cambiarios 
no deben ser superiores a 10 mil dólares de los Estados Unidos de América por 
cliente, con el propósito de que sean intermediarios autorizados por la Secretaría 
de Hacienda los autorizados para realizar operaciones de cambio al mayoreo, la 
Colegisladora consideró necesario realizar algunas modificaciones y adiciones al 
texto original.  
 
De igual forma, se estimó adecuado incorporar algunas medidas orientadas a la 
simplificación de trámites administrativos y tiempos de resolución por parte de las 
autoridades responsables, así como precisar aspectos vinculados con la 
prevención del lavado de dinero.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
 
En efecto, esta Comisión Dictaminadora considera acertado que la Colegisladora 
haya instrumentado algunas medidas orientadas a simplificar los trámites 
administrativos previstos en dicha Ley, al adicionar los artículos 5 Bis 1, 5 Bis 2, 5 
Bis 3, 5 Bis 4 y que, para el efecto, se haya adicionado un artículo segundo 
transitorio, a fin de otorgar a la autoridad un plazo razonable para que se ajusten 
los procedimientos administrativos correspondientes.  
 
Por otro lado, también se coincide con la precisión que se realizó al artículo 81-A, 
con el fin de limitar en los centros cambiarios la liquidación mediante 
transferencias de fondos, así como de la eliminación de los párrafos tercero y 
cuarto del citado artículo, en virtud que dichos supuestos de prevención de lavado 
de dinero ya fueron incorporados al artículo 95.  
 
Con el propósito de precisar las facultades de la Secretaría de Hacienda para 
dictar disposiciones que tengan como finalidad establecer medidas y 
procedimientos para prevenir y detectar en las organizaciones auxiliares del 
crédito, casas de cambio y demás sociedades que desarrollen actividades en los 
términos del artículo 81-A de la Ley, actos u operaciones que puedan ubicarse en 
los supuestos del artículo 400 bis del Código Penal, así como para otorgar a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores facultades para sancionar su 
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incumplimiento, la que Dictamina estima acertado las modificaciones del artículo 
95.  
 
Por último, esta Dictaminadora también coincide plenamente con el llamado de 
atención que hace la Colegisladora en el sentido de que las casas de cambio y los 
centros cambiarios han sido objeto de múltiples injusticias por parte de las 
Instituciones de Crédito, ya que éstas últimas les han cancelado sus cuentas 
bancarias y se han negado a reabrirles unas nuevas so pretexto de que, a través 
de dichas entidades se realizan actividad ilícitas de lavado de dinero, no obstante 
que dicha declaración es competencia exclusiva de la autoridad competente.  
 
Por ello, también se suma a la solicitud de la H. Cámara de Senadores para que la 
Secretaría de Hacienda y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, tomen las medidas conducentes, en los 
términos de ley, a fin de asegurar que, en lo sucesivo, las instituciones de crédito 
concedan a las casas de cambio y a los centros bancarios un trato igualitario al de 
cualesquiera otros usuarios de sus servicios y, por ende, éstos puedan abrir y 
mantener las cuentas bancarias para el debido funcionamiento de sus actividades 
u operaciones.  
 
No obstante lo anterior, esta Dictaminadora considera conveniente dejar asentado 
su compromiso por realizar diversos estudios orientados a promover un marco 
regulatorio que permita ordenar las transferencias de fondos que realizan 
fundamentalmente mexicanos radicados en los Estados Unidos de América.  
 
Por lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público se permite someter a 
la consideración de la Honorable Asamblea la aprobación del siguiente:  
 
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO:  
 
ARTICULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 81, primer párrafo, 81-A 
fracciones I a IV y segundo párrafo, y 95, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafo, 
el cual pasa a ser octavo; se ADICIONAN los artículos 5 Bis 1, 5 Bis 2, 5 Bis 3 y 5 
Bis 4, así como el artículo 95 con un séptimo párrafo; y, se DEROGA la fracción V 
del artículo 81-A de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, para quedar como sigue:  
 
"ARTICULO 5 Bis 1.- Salvo que en las disposiciones específicas se establezca 
otro plazo, éste no podrá exceder de tres meses para que las autoridades 
administrativas resuelvan lo que corresponda. Transcurrido el plazo aplicable, se 
entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en 
las disposiciones aplicables se prevea lo contrario. A petición del interesado, se 
deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud respectiva ante la autoridad competente 
que deba resolver, conforme al Reglamento Interior respectivo; igual constancia 
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deberá expedirse cuando las disposiciones específicas prevean que transcurrido 
el plazo aplicable la resolución deba entenderse en sentido positivo. De no 
expedirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará, en su 
caso, la responsabilidad que resulte aplicable.  
 
Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante 
aplicable a las promociones que realicen las sociedades a que se refieren los 
artículos 3 y 4 de esta Ley, deberán precisarse en disposiciones de carácter 
general.  
 
Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos 
previstos en las disposiciones aplicables, la autoridad deberá prevenir al 
interesado, por escrito y por una sola vez, para que dentro de un término que no 
podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. Salvo que en las 
disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención deberá 
hacerse a más tardar dentro de la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y, 
cuando éste no sea expreso, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
presentación del escrito inicial.  
 
Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que las autoridades 
administrativas resuelvan y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente 
a aquél en que el interesado conteste. En el supuesto de que no se desahogue la 
prevención en el término señalado, las autoridades desecharán el escrito inicial.  
 
Si las autoridades no hacen el requerimiento de información dentro del plazo 
correspondiente, no podrán rechazar el escrito inicial por incompleto.  
 
Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las autoridades 
contesten empezarán a correr el día hábil inmediato siguiente a la presentación 
del escrito correspondiente."  
 
"ARTICULO 5 Bis 2.- El plazo a que se refiere el artículo anterior no será aplicable 
a las promociones donde por disposición expresa de esta Ley las autoridades 
administrativas deban escuchar la opinión de otras autoridades, además de 
aquellas relacionadas con las autorizaciones relativas a la constitución, fusión, 
escisión y liquidación de las sociedades a que se refieren los artículos 3 y 4 de 
esta Ley. En estos casos no podrá exceder de seis meses el plazo para que las 
autoridades administrativas resuelvan lo que corresponda, siendo aplicables las 
demás reglas a que se refiere el artículo 5 Bis-1 de esta Ley."  
 
"ARTICULO 5 Bis 3.- Las autoridades administrativas competentes, a solicitud de 
parte interesada, podrán ampliar los plazos establecidos en la presente Ley, sin 
que dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto 
originalmente en las disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no 
tengan conocimiento de que se perjudica a terceros en sus derechos.  
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"ARTICULO 5 Bis 4.- No se les aplicará lo establecido en los artículos 5 Bis 1, 5 
Bis 2 y 5 Bis 3 a las autoridades administrativas en el ejercicio de sus atribuciones 
de supervisión, inspección y vigilancia."  
 
"Artículo 81.- Se requerirá autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para realizar en forma habitual y profesional operaciones de compra, 
venta y cambio de divisas, incluyendo las que se lleven a cabo mediante 
transferencia o transmisión de fondos, con el público dentro del territorio nacional, 
excepción hecha de los casos previstos en este artículo y en el artículo 81-A."  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
Sexto párrafo.- Derogado  
 
Séptimo párrafo.- Derogado  
 
Artículo 81-A.- . . .  
 
I. Compra y venta de billetes así como piezas acuñadas y metales comunes, con 
curso legal en el país de emisión, hasta por un monto equivalente no superior a 
diez mil dólares diarios de los Estados Unidos de América por cada cliente;  
II. Compra y venta de cheques de viajero denominados en moneda extranjera, 
hasta por un monto equivalente no superior a diez mil dólares diarios de los 
Estados Unidos de América por cada cliente;  
 
III. Compra y venta de piezas metálicas acuñadas en forma de moneda, hasta por 
un monto equivalente no superior a diez mil dólares diarios de los Estados Unidos 
de América por cada cliente, y  
 
IV. Compra de documentos a la vista denominados y pagaderos en moneda 
extranjera, a cargo de entidades financieras hasta por un monto equivalente no 
superior a diez mil dólares diarios de los Estados Unidos de América por cada 
cliente. Estos documentos sólo podrán venderlos a las instituciones de crédito y 
casas de cambio.  
 
V. (Se deroga). 
 
En la celebración de las operaciones descritas en las fracciones I a IV anteriores, 
el contravalor deberá entregarse en el mismo acto en que se lleven a cabo y 
únicamente podrán liquidarse mediante la entrega de efectivo, cheques de viajero 
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o cheques denominados en moneda nacional, sin que en ningún caso se 
comprenda la transferencia o transmisión de fondos.  
"Artículo 95.- . . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, dictará disposiciones de carácter general que 
tengan como finalidad establecer medidas y procedimientos para prevenir y 
detectar en las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y demás 
sociedades que desarrollen actividades en los términos del artículo 81-A de esta 
Ley, actos u operaciones que puedan ubicarse en los supuestos del artículo 400 
bis del Código Penal Federal, incluyendo la obligación de presentar a esa 
Secretaría, por conducto de la citada Comisión, reportes periódicos sobre las 
operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, por los montos y 
en los supuestos que en dichas disposiciones de carácter general se establezcan.  
 
Dichas disposiciones deberán considerar entre otros aspectos, criterios para la 
adecuada identificación de los clientes y usuarios de las operaciones y servicios 
de las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y demás sociedades 
que desarrollen actividades en los términos del artículo 81-A de esta Ley, que 
consideren sus condiciones específicas y actividad económica o profesional, los 
montos, frecuencia, tipos y naturaleza de las operaciones e instrumentos 
monetarios con que las realicen y su relación con las actividades de los clientes o 
usuarios; las plazas en que operen y las prácticas comerciales y cambiarias que 
priven en las mismas; la debida y oportuna capacitación de su personal; y medidas 
específicas de seguridad en el manejo de las operaciones de las propias 
organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y demás sociedades que 
desarrollen actividades en los términos del artículo 81-A del presente 
ordenamiento.  
 
Las disposiciones de carácter general señaladas en el párrafo anterior y las 
obligaciones previstas en ellas, deberán ser observadas por las organizaciones 
auxiliares del crédito, casas de cambio y demás sociedades que desarrollen 
actividades en los términos del artículo 81-A de este ordenamiento, así como por 
los miembros de los consejos de administración, comisarios, auditores externos, 
funcionarios y empleados de los citados intermediarios. La violación de dichas 
disposiciones será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
con multa de 200 a 100,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal o del 10 al 100 por ciento del monto de la operación de que se trate, 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 88 de esta Ley.  
 
Las mencionadas multas podrán ser impuestas tanto a las referidas entidades 
como a las personas físicas y morales señaladas en el párrafo anterior, que en 
razón de sus actos hayan ocasionado o intervenido para que la sociedad incurriera 
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en la irregularidad o resulten responsables de la misma. Atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, la propia Comisión podrá, además, proceder 
conforme a la previsto en el artículo 74 de esta Ley o bien solamente determinar 
amonestación, suspensión, remoción, veto o inhabilitación de dichas personas.  
 
Las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y demás sociedades 
que desarrollen actividades en los términos del artículo 81-A de esta Ley y los 
servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como los miembros de los consejos 
de administración, comisarios, auditores externos, funcionarios y empleados de los 
intermediarios financieros a que se refiere este artículo, deberán abstenerse de 
dar noticia o información de las operaciones previstas en el mismo a personas, 
dependencias o entidades, distintas a las autoridades competentes expresamente 
previstas. La violación a estas obligaciones serán sancionada en los términos de 
las leyes correspondientes.  
 
TRANSITORIOS  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Lo dispuesto por los Artículos 5 Bis 1, 5 Bis 2 y 5 Bis 3 
entrará en vigor el día 1 de enero del año 2002.  
 
SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNION.- México, D. F., a 26 de Abril de 2001.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público:  
 
Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso, PRI; Agundis Arias, Francisco, 
PVEM; Añorve Baños, Manuel, PRI; Araujo Sánchez, Enoch (rúbrica), PAN; Arizpe 
Jiménez, Miguel (rúbrica), PRI; Castro López, Florentino (rúbrica), PRI; Chávez 
Presa, Jorge A. (rúbrica), PRI; De la Madrid Cordero, Enrique Octavio (rúbrica), 
PRI; De Silva Ruiz, Francisco de Jesús, PAN; Fuentes Domínguez, Roberto Javier 
(rúbrica), PRI; García Cabeza de Vaca, Francisco, PAN; Hernández Santillán, 
Julián (rúbrica), PAN; Hinojosa Aguerrevere, Diego Alonso (rúbrica), PAN; Hopkins 
Gámez, Guillermo, PRI; Levin Coppel, Oscar Guillermo (rúbrica), PRI; López 
Hernández, Rosalinda (rúbrica), PRD; Magallanes Rodríguez, José Antonio 
(rúbrica), PRD; Minjares Jiménez, José Manuel (rúbrica), PAN; Monraz Sustaita, 
César Alejandro (rúbrica), PAN; Pazos de la Torre, Luis Alberto (rúbrica), PAN; 
Ramírez Ávila, Francisco Raúl (rúbrica), PAN; Riojas Santana, Gustavo (rúbrica), 
PSN; Rocha Díaz, Salvador, PRI; San Miguel Cantú, Arturo, PAN; Silva Beltrán, 
Reyes Antonio (rúbrica), PRI; Tamayo Herrera, Yadira Ivette (rúbrica), PAN; 
Ugalde Montes, José Luis (rúbrica), PRI; Ulloa Pérez, Emilio (rúbrica), PRD; Yunes 
Zorrilla, José Francisco (rúbrica), PRI; Zepeda Berrelleza, Hugo Adriel (rúbrica). 
PAN.  
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
C. CRÉDITO BANCARIO, BURSÁTIL Y DE LA BANCA DE DESARROLLO 
 
7. Organización y funcionamiento de la Banca de Desarrollo en México 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 986-IV, miércoles 24 de 
abril de 2002 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO; DE LAS 
LEYES ORGANICAS DE: NACIONAL FINANCIERA; BANCO DE COMERCIO 
EXTERIOR; BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS; 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA; BANCO 
DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL  
 
Abril 23, 2002.  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I y 73, fracción X de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por conducto de esta 
H. Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración del H. 
Congreso de la Unión la Iniciativa del "Decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito; de la Ley Orgánica de 
Nacional Financiera; de la Ley Orgánica del Sistema Banrural; de la Ley Orgánica 
del Banco Nacional de Comercio Exterior; de la Ley Orgánica del Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos y de la Ley Orgánica del Banco Nacional del 
Ejército, Fuerza Aérea y Armada", misma que fue turnada el pasado jueves 5 de 
abril de 2001, a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio y 
dictamen.  
 
Esta Comisión Dictaminadora que suscribe con base en las facultades antes 
señaladas, se abocó al análisis de la Iniciativa de Decreto del Ejecutivo, 
procediéndola a dictaminar conforme a su articulado. Para tales efectos, 
constituyó un grupo ex-profeso, EN Conferencia con CC. Senadores miembros de 
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, el cual, a su vez, realizó diversas 
reuniones de trabajo, con servidores públicos, tanto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, como de la propia Banca de Desarrollo y de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.  
 
Conforme a los resultados de este grupo de trabajo y de las deliberaciones y el 
análisis de los miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público de la H. 
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Cámara de Diputados reunidos en pleno, se presenta a esta Honorable Asamblea 
el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LA INICIATIVA  
 
Señala el Ejecutivo Federal que las instituciones de banca de desarrollo tienen por 
objeto atender a aquellas personas que por imperfecciones de los mercados no 
son apoyados por intermediarios financieros privados, por lo cual este tipo de 
instituciones se encuentran integradas en la coordinación de una política de 
desarrollo de mediano y largo plazo, orientada a la canalización de recursos 
financieros a sectores, empresas, personas y proyectos específicos.  
 
La banca de desarrollo en el pasado y en el presente ha sido un instrumento dúctil 
de las políticas económica y social, que ha contribuido al desarrollo de 
infraestructura, al desarrollo estatal y municipal, la reconversión industrial, el 
apoyo al campo y el desarrollo del sector exportador de este país. En esa virtud 
existe la necesidad de robustecer a la banca de desarrollo y reafirmar el interés 
del Estado para permanezca y se multipliquen sus apoyos a través del 
fortalecimiento de su capital, autonomía de gestión y responsabilidad fiscal.  
 
En tal virtud y dado el entorno actual de elevado dinamismo y competencia, resulta 
indispensable ampliar la capacidad de respuesta de la banca de desarrollo para 
que ofrezca servicios eficientes, fomente y fortalezca a los intermediarios 
financieros y amplíe la cobertura de éstos.  
 
Así, se propone modernizar y hacer más eficiente la administración de la banca de 
fomento, a través de adaptaciones en la constitución y operación de sus consejos 
directivos, para que puedan aprobar sus presupuestos generales sin que sea 
necesario acudir a diversas instancias para obtener su autorización mientras se 
mantengan dentro de los parámetros de gasto programado que en cada caso se 
convenga en virtud de no utilizar recursos fiscales para esos gastos e inversiones.  
 
También se pretende trabajar ampliamente para dirigir los esfuerzos de la banca 
de desarrollo a sus actividades sustantivas y lograr mejores niveles de respuesta 
ante los requerimientos de sus distintos sectores de atención.  
 
En este sentido y con el objeto de ubicarlas en condiciones similares a las de otros 
agentes financieros, la Iniciativa del Ejecutivo Federal propone otorgarles 
facultades para que puedan agilizar sus adquisiciones, contratar servicios, 
arrendamientos y obras de manera oportuna tanto en el país como en el 
extranjero.  
 
No obstante ello, También se consigna la necesidad de establecer los 
lineamientos bajo los cuales se realizarán dichas actividades con sujeción a lo 
dispuesto por el artículo 134 Constitucional.  
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En general, el Ejecutivo Federal está proponiendo se le otorguen facultades 
adicionales al consejo directivo en materia de presupuestos para gastos e 
inversión, sueldos y prestaciones, a efecto de hacer congruente la reforma en 
cuanto a modernización administrativa se refiere, manteniéndose los principios 
constitucionales aplicables al caso concreto, sin que sea necesario que se 
sometan a lo dispuesto en el artículo 31 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. En donde por regla general prevalecerá la 
obligación de asignar mediante licitación pública los bienes o servicios necesarios 
para su desarrollo.  
 
Con el propósito de fortalecer al consejo directivo y permitirle un mejor 
desempeño, se incorpora la figura del consejero independiente, nombramiento que 
deberá recaer en personas que por sus conocimientos, experiencia y prestigio 
profesional sean ampliamente reconocidos, los cuales representarán a la serie "B" 
de certificados de aportación patrimonial de cada una de las instituciones, y su 
número junto con los demás consejeros de la serie "B" guardará proporción con 
los consejeros de la serie "A".  
 
Para que estos consejeros independientes asuman su responsabilidad, no tendrán 
suplentes.  
 
Es importante destacar que los consejeros independientes no deberán tener 
ningún vínculo con la sociedad que represente un conflicto de intereses, además 
de la confidencialidad que deberán guardar en los asuntos que se ventilen en el 
seno del órgano colegiado respectivo. Cabe indicar que esta nueva figura ya 
quedó incorporada en el caso de las instituciones de banca múltiple, a través de 
las reformas al nuevo marco jurídico vigente que el Congreso de la Unión aprobó 
el año pasado.  
 
Asimismo, se le otorga al órgano de administración la facultad para crear comités 
de sueldos y prestaciones y de administración integral de riesgos. El primero de 
ellos como un órgano de apoyo que opinará y propondrá al consejo directivo de 
cada institución, los términos y condiciones bajo los cuales se desarrollarán las 
relaciones entre las instituciones de banca de desarrollo y sus trabajadores, de 
acuerdo a las condiciones del mercado y a las posibilidades de cada institución de 
banca de desarrollo, acordes con el sector.  
 
En particular, las reglas para el otorgamiento de jubilaciones y pensiones de 
servidores públicos, se regirán exclusivamente por los términos contemplados en 
sus condiciones generales de trabajo, con el objeto de brindar seguridad jurídica 
en estos casos.  
 
En materia de administración de riesgos se faculta al consejo directivo para crear 
este comité, con el objeto de que se diversifiquen dichos riesgos y se acoten los 
límites máximos de responsabilidades directas y contingentes, los montos de los 
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créditos y las operaciones relacionadas en congruencia a lo que diversas 
disposiciones de carácter prudencial señalan.  
 
En este sentido y con la intención de que cada una de estas instituciones atienda 
a los sectores que les corresponde conforme a su objeto y no distraiga recursos a 
sectores o personas determinadas o que pertenezcan a grupos con intereses 
comunes que realicen operaciones relacionadas, la Iniciativa propone que el 
propio consejo directivo defina los alcances para operaciones crediticias en estos 
casos.  
 
El Ejecutivo Federal estima conveniente que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, sólo establezca máximos globales de cada institución para atender sus 
necesidades de gasto corriente, inversión física, niveles de endeudamiento neto, 
interno y externo, financiamiento neto e intermediación financiera, con el objeto de 
controlar el impacto de la demanda agregada de acuerdo con la política 
macroeconómica establecida, dejando en las instituciones de desarrollo la 
responsabilidad específica de acuerdo a sus programas.  
 
De igual forma se propone aclarar en cada Ley Orgánica de las sociedades 
nacionales de crédito la competencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y las del Banco de México y, en lo aplicable, de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para determinar las características de las operaciones 
activas, pasivas y de servicios, de las operaciones pasivas que impliquen 
captación de recursos del público, fideicomisos, mandatos, comisiones, 
operaciones en el mercado de dinero, así como operaciones financieras conocidas 
como derivadas.  
 
Para evitar el uso de recursos fiscales por parte de las instituciones de banca de 
desarrollo para hacer frente a la garantía que el Gobierno Federal les otorga por 
ministerio de Ley, se les obliga a aportar recursos a un fideicomiso que tendrá 
entre sus fines apoyar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
captación que las instituciones realicen del público en general, así como para 
contribuir al fortalecimiento del capital de dichas sociedades. Estas aportaciones 
se realizarán a través de cuotas al millar que podrán ser diferenciadas, de acuerdo 
a lo que establezca la Secretaría, para cada institución de banca de desarrollo.  
 
También se busca reafirmar la participación de las instituciones de banca de 
desarrollo a través de instituciones financieras privadas que asuman total o 
parcialmente el riesgo de recuperación de los apoyos, no obstante que existen 
algunas excepciones en operaciones que por su naturaleza o por circunstancias 
especiales, deben ser atendidas de manera directa.  
 
A una mayor libertad de las instituciones de banca de desarrollo, que permitirá 
optimizar sus recursos y adoptar un nuevo criterio de rendición de cuentas, se 
hace necesario contar con información oportuna y suficiente sobre las metas 
planteadas, ejercicio del gasto y cumplimiento de programas, entre otros. Por lo 
mismo, se plantea que esta información sea entregada al Ejecutivo Federal, a 
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través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y remitida también al 
Congreso de la Unión en un anexo junto con los Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
 
Para la elaboración del presente Dictamen, la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, a través del grupo de trabajo creado al efecto, ha llevado a cabo en el 
transcurso de poco menos de un año numerosas reuniones de trabajo con 
servidores públicos de las propias instituciones de desarrollo y con las autoridades 
responsables en la materia, así como diversas sesiones en Conferencia con la H. 
Cámara de Senadores, las cuales han permitido enriquecer de manera sustantiva 
la Iniciativa original.  
 
La que Dictamina considera que la Banca de Desarrollo en México, exige de un 
cambio profundo para cumplir de manera más eficiente y ágil y con una definición 
precisa de su misión y objetivos fundamentales, como instrumento de fomento del 
desarrollo económico y social del país y, en particular, de las actividades 
prioritarias.  
 
No obstante lo anterior, los cambios que ahora se proponen realizar a su marco 
jurídico, se consideran un paso necesario y en la dirección correcta, ya que 
precisamente lo que se busca es fortalecer sus distintos órganos de gobierno, 
focalizar sus actividades, transparentar sus operaciones y administrar eficazmente 
los recursos de carácter fiscal que complementan sus operaciones, todo ello en un 
marco de rendición de cuentas más amplio y oportuno.  
 
No debe soslayarse que en el pasado la Banca de Desarrollo ha cumplido un 
papel determinante en la promoción del desarrollo industrial, agropecuario y 
turístico y de fomento al comercio exterior, a la canalización del crédito a sectores 
y regiones estratégicas, así como al fortalecimiento del federalismo y del sistema 
financiero y, en particular, al mercado de capitales.  
 
Por esta razón, en la actualidad las instituciones de fomento deben actuar no solo 
como otorgantes de crédito, sino como una verdadera banca de inversión, 
enfocándose hacia aquellos proyectos que por su rentabilidad económica y social, 
así como su alta generación de empleos, requieren de un apoyo para hacerse 
realidad.  
 
Para cumplir los objetivos mencionados, cada una de las instituciones que 
integran la Banca de Desarrollo requiere modernizar tanto su administración como 
su estructura corporativa, a fin de hacer más eficiente y ágil su operación sin 
menoscabo de contar con mecanismos de control interno e indicadores de gestión 
que garanticen su eficiencia y la evaluación de su desempeño.  
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De esta forma, con el propósito de desahogar las reformas que se proponen para 
la Banca de Desarrollo, el presente dictamen se ha ordenado de la siguiente 
manera:  
 
En primer término se abordan las adecuaciones de carácter general que se 
proponen en materia de la Ley de Instituciones de Crédito, mismas que se detallan 
en el inciso A) del presente dictamen y, posteriormente, las de tipo específico en 
las leyes orgánicas de las siguientes instituciones:  
 
B) Nacional Financiera;  
C) Banco Nacional de Comercio Exterior;  
 
D) Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos;  
 
E) Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada;  
 
F) Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros; y  
 
G) Sociedad Hipotecaria Federal. 
 
De esta forma, el proyecto de Decreto se conforma de siete artículos generales y 
ocho transitorios, incluyendo el de su vigencia: 17 artículos se reforman, adicionan 
o derogan en el caso de la Ley de Instituciones de Crédito; 17 en la Ley Orgánica 
de Nafin; otros 16 corresponden a la Ley Orgánica de Bancomext; 21 en el caso 
de Banobras; 14 en Banjercito; 9 para BANSEFI, y finalmente otros 9 en el caso 
de Sociedad Hipotecaria Federal.  
Cabe destacar que en el presente dictamen se eliminaron las propuestas de 
reforma a la Ley Orgánica del Sistema Banrural que presentó en su oportunidad el 
Ejecutivo Federal, ya que por su problemática particular, dicha institución está 
siendo objeto de una revisión más profunda y amplia, que implica la reestructura 
integral del sistema de financiamiento rural y que será motivo de un proyecto 
específico de ley, que el Ejecutivo Federal tiene el propósito de presentar 
próximamente. En tal virtud, se considera pertinente posponer la evaluación de los 
cambios que originalmente planteaba la Iniciativa del Ejecutivo Federal para este 
importante sector.  
 
Asimismo, es necesario señalar que, en ocasión de la revisión de las leyes 
orgánicas de la Banca de Desarrollo, en el presente dictamen se están 
incorporando cambios al marco normativo tanto del Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros como de la Sociedad Hipotecaria Federal, instituciones cuya 
creación fue aprobada por esta Soberanía en abril del año pasado, y que se 
considera oportuno actualizar, con el fin de armonizarlas con el resto de las 
instituciones de fomento.  
 
A) En materia de reformas y adiciones a la Ley de Instituciones de Crédito.  
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La que Dictamina considera relevante establecer en ley la misión de la banca de 
desarrollo, a efecto de evitar que sus operaciones se desvíen de su objetivo, y que 
dichas entidades sean utilizadas para fines distintos para los que fueron creadas. 
En ese orden de ideas se propone adicionar un segundo párrafo al artículo 30 de 
la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
"Artículo 30.- .......  
.........  
 
Las instituciones de banca de desarrollo tienen como objeto fundamental facilitar 
el acceso al financiamiento a personas físicas y morales, así como proporcionarles 
asistencia técnica y capacitación en términos de sus respectivas leyes orgánicas. 
En el desarrollo de sus funciones las instituciones referidas deberán preservar y 
mantener su capital, garantizando la sustentabilidad de su operación, mediante la 
canalización eficiente, prudente y transparente de recursos.  
 
........." 
 
La que Dictamina considera conveniente incorporar en el artículo 31 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, la facultad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
de establecer mediante autorización, los límites de endeudamiento neto externo e 
interno, financiamiento neto al sector público y privado y los límites de 
intermediación financiera, ya que corresponde a dicha dependencia el manejo de 
la política económica y la deuda pública del país. De otra parte, se considera que 
su órgano de gobierno es quien debe autorizar el programa financiero, si lo que se 
pretende es dotar de mayor autonomía a las instituciones de banca de desarrollo.  
Es decir, con estas adiciones la Secretaría contará con el herramental necesario 
para cumplir de mejor forma con sus atribuciones en cuanto a la administración de 
las finanzas públicas, y las instituciones de fomento, con sus responsabilidades 
específicas.  
 
Por otra parte, la que Dictamina considera necesario insertar un párrafo más, con 
el objeto de disminuir la carga regulatoria en la entrega de información que 
proporcionen las Instituciones de Banca de Desarrollo sobre sus operaciones, a 
través de las tecnologías a su alcance que les permitan difundir y transmitir la 
información a las autoridades financieras y, en su caso, al público en general, vía 
los medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología, en particular en 
materia de contingencias de cualquier tipo. En este orden de ideas, el texto del 
artículo 31 quedaría como sigue:  
 
"Artículo 31.- Las instituciones de banca de desarrollo formularán anualmente sus 
programas operativos y financieros, sus presupuestos generales de gastos e 
inversiones, así como las estimaciones de ingresos. Las sociedades nacionales de 
crédito deberán someter a la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de acuerdo con los lineamientos, medidas y mecanismos que al efecto 
establezca, los limites de endeudamiento neto externo e interno; financiamiento 
neto y los límites de intermediación financiera. Para los efectos de este párrafo la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a conocer los conceptos que 
integran la intermediación financiera en el Informe sobre la Situación Económica, 
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, que corresponda.  
Los programas deberán formularse conforme a los lineamientos y objetivos del 
Plan Nacional de Desarrollo, así como el Programa Nacional de Financiamiento 
para el Desarrollo y los demás programas sectoriales del propio Plan. En el marco 
de los planes mencionados, cada institución de banca de desarrollo, deberá 
elaborar sus programas institucionales, mismos que contendrán un apartado 
relativo a la forma en que se coordinarán con las demás instituciones de banca de 
desarrollo.  
 
Las instituciones de banca de desarrollo, proporcionarán a las autoridades y al 
público en general, información referente a sus operaciones utilizando medios 
electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología que les permita dar a conocer 
dicha información de acuerdo a las reglas de carácter general que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público emita para tal efecto. En cumplimiento de esta 
obligación las instituciones de banca de desarrollo observarán lo dispuesto en el 
artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
Asimismo, cada sociedad nacional de crédito, a través de los medios electrónicos 
con los que cuente, dará a conocer los programas de créditos y garantías, 
indicando las políticas y criterios conforme a los cuales realizarán tales 
operaciones; los informes sobre el presupuesto de gasto corriente y de inversión; 
las contingencias derivadas de las garantías otorgadas por la sociedad nacional 
de crédito, así como las contingencias laborales, o de cualquier otro tipo que 
implique un riesgo para la institución." 
 
 
La que Dictamina considera necesario establecer en Ley y con toda precisión la 
obligatoriedad de los consejeros de hacer constar en forma fehacientemente y por 
escrito que conocen y aceptan los derechos y obligaciones derivados de su cargo, 
por lo que el artículo 41 quedaría de la manera siguiente:  
"Artículo 41.-........  
Las designaciones de consejeros en las instituciones de banca de desarrollo, se 
realizarán de conformidad con sus respectivas leyes orgánicas.  
 
...........  
 
Al tomar posesión del cargo, cada consejero deberá suscribir un documento 
elaborado por la institución de banca de desarrollo de que se trate, en donde 
declare bajo protesta de decir verdad que no tiene impedimento alguno para 
desempeñarse como consejero en dicha institución, y en donde acepte los 
derechos y obligaciones derivados de tal cargo.  
 
........." 
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La que Dictamina coincide en la conveniencia de modificar algunas fracciones del 
artículo 42 de la Ley en estudio, a efecto de eliminar diversos trámites y 
autorizaciones a cambio de simples avisos, tal y como se ha hecho para el caso 
de la banca múltiple o bien, por medio de la delegación de estas facultades al 
consejo directivo, como pueden ser los casos de apertura de oficinas y sucursales, 
y presupuestos generales de inversión, entre otros, así como la creación de 
nuevos órganos colegiados como el comité integral de administración de riesgos y 
el de recursos humanos y desarrollo institucional.  
Conviene mencionar que tratándose del establecimiento, reubicación y clausuras 
de sucursales, agencias y oficinas en el país, solamente se deberá notificar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de dichos eventos, y en el caso de que 
éstas se ubiquen en el extranjero, si se requerirá la autorización de dicha 
Secretaría.  
 
En relación con la fracción IV, se considera que si bien es cierto debe haber una 
mayor flexibilidad en el manejo de los recursos de las instituciones, así como 
salarios más competitivos, el denominado comité de sueldos y prestaciones de 
recursos humanos y desarrollo institucional debe coadyuvar de manera importante 
en temas adicionales referentes a recursos humanos y no sólo en los temas de 
sueldos y prestaciones. En principio la denominación de dicho comité se propone 
sea "comité de recursos humanos y desarrollo institucional", el cual además de 
conocer de los temas de sueldos y prestaciones podrá apoyar al Consejo Directivo 
en la determinación de lineamientos de ingreso, opinar sobre las condiciones 
generales de trabajo, coadyuvar a la elaboración de programas de estímulos, 
promociones, así como criterios de separación, entre otros. Cabe indicar que su 
integración se detalla en el artículo 34 de esta misma Ley.  
 
A efecto de aclarar el contenido de la fracción VII, esta Dictaminadora considera 
que las reservas y las utilidades tienen un tratamiento diferente, ya que las 
reservas se determinan en base a la normatividad y conforme a la autorización de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y las utilidades no requieren 
autorización de dicha dependencia por lo que se propone dividirla en dos 
fracciones la mencionada fracción.  
 
La misma situación ocurre con la fracción IX, de la cual se excluyen del régimen 
de autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las estimaciones 
de ingresos anuales, por lo que a efecto de hacerla congruente con lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Ley de Instituciones de Crédito, se considera que éstas 
deben tener un tratamiento diferente con relación a los programas operativos y 
financieros, así como a los límites de endeudamiento neto externo e interno, 
financiamiento neto al sector público y privado y los límites de intermediación 
financiera.  
 
Asimismo, la que Dictamina observa que en la fracción XIX se establece que el 
consejo directivo deberá aprobar las condiciones generales de trabajo de la 
institución. Sin embargo, si bien es cierto que el consejo directivo tiene la última 
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palabra en estos casos, no menos cierto es que el término "opinar" es más 
adecuado ya que se da participación a los trabajadores en esta materia.  
 
La que Dictamina aprecia que en la iniciativa del Ejecutivo existe cierta 
contradicción entre el primer y segundo párrafo de la fracción VIII bis, ya que por 
un lado se libera del requisito impuesto por el artículo 31 fracción XXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y no se omite excluir a la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, quien también tiene competencia en la 
materia. Por otra parte se señala que la institución se debe someter a las 
disposiciones aplicables a la materia, por lo que se recomienda suprimir el 
segundo párrafo.  
 
Considerando que en las reformas a la Ley del Mercado de Valores, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, el 1° de junio del 2001, al Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios, se le eliminó la referencia a Intermediarios, por lo que se 
considera oportuno recoger el nombre correcto de dicho Registro en la fracción 
XXI del citado artículo 42.  
 
Dadas las características diversas de la Banca de Desarrollo, establecer un límite 
específico a las operaciones crediticias, podría no obedecer a la realidad 
económica a que se enfrenta cada institución, por lo que se sugiere otorgar esa 
facultad a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público quien considerando el caso 
particular de cada Institución, en el ámbito de sus atribuciones, determinaría la 
cantidad a partir de la cual el Consejo Directivo podrá autorizar operaciones 
crediticias (fracción XXII).  
 
Finalmente, con el objeto de otorgar mayor autonomía de gestión, los programas 
de publicidad deben excluirse de la autorización contenida en el penúltimo párrafo 
del artículo 42, por lo que el texto de este artículo en la parte conducente quedaría 
como sigue:  
 
"Artículo 42.-......  
........  
 
........  
 
I. .........  
 
II. .........  
 
III. Aprobar el establecimiento, reubicación y clausura de sucursales, agencias y 
oficinas en el extranjero.  
 
Asimismo, le corresponde aprobar el establecimiento, reubicación y clausura de 
sucursales, agencias y oficinas en el país, debiendo informar de ello a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
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IV. Acordar la creación de comités de crédito, el de recursos humanos y desarrollo 
institucional, de administración integral de riesgos, así como los que considere 
necesarios para el cumplimiento de su objeto;  
 
V. .....  
 
VI. .......  
 
VII. Aprobar en su caso, la constitución de reservas;  
 
VII bis. Aprobar en su caso, la aplicación de utilidades, así como la forma y 
términos en que deberá realizarse;  
 
VIII. .......  
 
VIII bis. Aprobar los presupuestos generales de gasto e inversión;  
 
IX. Aprobar las propuestas de los límites de endeudamiento neto externo e interno, 
financiamiento neto, así como los límites de intermediación financiera;  
 
IX bis. Aprobar las estimaciones de ingresos anuales, su programa financiero y 
sus programas operativos;  
 
X.........  
 
XI. ........  
 
XII. .......  
 
XIII. ........  
 
XIV. .......  
 
XV. ......  
 
XVI. ........  
 
XVII. Aprobar los programas anuales de publicidad y propaganda de la institución, 
sin que se requiera autorización de la Secretaría de Gobernación;  
 
XVIII. Aprobar la estructura orgánica, niveles de empleo, las bases para la 
elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y para el otorgamiento de 
incentivos; políticas de ascensos, promociones y jubilaciones; lineamientos de 
selección, reclutamiento y capacitación; criterios de separación; indicadores de 
evaluación de desempeño para la determinación de compensaciones y demás 
prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en beneficio de los 
servidores públicos que laboren en la sociedad, a propuesta del director general, 
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oyendo la opinión del comité de recursos humanos y desarrollo institucional, como 
excepción a lo dispuesto en los artículos 31 fracción XXIV y 37 fracciones VIII y 
XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  
 
XIX. Opinar sobre las condiciones generales de trabajo de la institución;  
 
XX. .......  
 
XXI. Autorizar la tenencia por cuenta propia de títulos inscritos en el Registro 
Nacional de Valores, representativos del capital social de sociedades, así como la 
forma de administrarla;  
 
XXII. Autorizar las operaciones crediticias superiores a la cantidad que fije la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para cada sociedad nacional de crédito 
con personas físicas o morales o que pertenezcan a un grupo de intereses 
comunes, distintas a las que se realizan con intermediarios financieros; y  
 
XXIII. Conocer y en su caso aprobar los informes que le presente el comité de 
administración integral de riesgos, así como los límites prudenciales de riesgos 
que al efecto le proponga éste.  
 
En los supuestos establecidos en las fracciones III párrafo primero, VII, IX, XV y 
XVI se requerirá de la autorización expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
 
..........." 
 
Por cuanto a las reformas que se realizan al artículo 43, esta Comisión coincide en 
que los funcionarios que ocupen dos jerarquías mínimas inferiores a la del director 
general y cuyas actividades no sean sustantivas, sean exentos del actual requisito 
de haber trabajado por un periodo de 5 años en el sector financiero.  
Por otro lado, debe precisarse que en el último renglón del tercer párrafo, se 
menciona la fracción II, pero no se hace referencia al artículo ni a la Ley, por lo 
que se propone incorporarlo en la forma que sigue:  
 
"Artículo 43.-. .......  
.........  
 
Los mismos requisitos deberán reunir los servidores públicos de la institución que 
ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la del director 
general y los que para estos efectos determine el reglamento orgánico. Su 
designación se hará con base en los méritos obtenidos en la institución y, con 
sujeción a lo dispuesto por el citado artículo 24. Cuando a criterio de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los servidores públicos que ocupen cargos con las 
dos jerarquías administrativas inferiores no realicen funciones de carácter 
sustantivo, los podrá eximir de los requisitos contenidos en la fracción II del 
artículo 24 de esta Ley.  
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La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su junta de gobierno 
podrá determinar que se proceda a la remoción o suspensión de los delegados 
fiduciarios y servidores públicos que puedan obligar con su firma a la institución, 
con excepción del director general, cuando considere que tales personas no 
cuenten con la suficiente calidad técnica o moral para el desempeño de sus 
funciones o que en el desempeño de éstas no se hayan ajustado a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, oyendo previamente al 
interesado. Las resoluciones de remoción o suspensión podrán ser recurridas ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro de los quince días que sigan a 
la fecha en que la misma se hubiere notificado. La propia Comisión podrá 
recomendar al Ejecutivo Federal, a través de la mencionada Secretaría, la 
remoción del director general de la institución, cuando considere que éste, en el 
desempeño de sus funciones no se ha ajustado a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, o bien no haya conducido la institución con base a 
sanas prácticas bancarias." 
 
Con el propósito de corregir algunas inconsistencias que se han presentado en el 
otorgamiento de pensiones por jubilación a servidores públicos en este tipo de 
instituciones, la Comisión de Hacienda propone la inclusión de un artículo 43 Bis 
en la Ley que se analiza, en el que se incorpora la prohibición del consejo directivo 
y de los servidores públicos de otorgar pensiones y jubilaciones en términos 
distintos a los establecidos en las condiciones generales de trabajo de las 
instituciones, cuyo texto es el siguiente:  
"Artículo 43 bis.- El consejo directivo, así como los servidores públicos de las 
instituciones de banca de desarrollo, no podrán otorgar jubilaciones ni pensiones 
en términos y condiciones distintos a lo previsto en sus respectivas condiciones 
generales de trabajo." 
La que Dictamina considera que si bien una de las razones que dieron origen a las 
reformas que nos ocupan es que mejore el gobierno corporativo de la banca de 
desarrollo, y toda vez que la Comisión Consultiva que tenía derecho a designar un 
comisario desaparece, porque en la práctica no operó, se sugiere que los 
Consejeros de la serie "B", sean ahora los que designen a un comisario. Además, 
se aprovecha dicho cambio para actualizar el nombre de lo que antes era la 
Secretaría de la Contraloría General de la Federación, quedando el siguiente 
texto:  
"Artículo 44.- El órgano de vigilancia de las instituciones de banca de desarrollo, 
estará integrado por dos comisarios, nombrados, uno por la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y otro por los consejeros de la serie "B". 
Por cada comisario propietario se nombrará el respectivo suplente. Los comisarios 
tendrán las más amplias facultades para examinar los libros de contabilidad y 
demás documentación de la sociedad, incluida la del consejo, así como para llevar 
a cabo todos los demás actos que requiera el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, teniendo el derecho de asistir a las juntas del consejo directivo con 
voz." 
A fin de depurar situaciones inoperantes que contiene la legislación con objeto de 
mejorar su comprensión y simplificarla, se estima acertado derogar el artículo 45, 
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ya que las comisiones consultivas integradas por los titulares de los certificados de 
la serie "B" no aplican a la banca de desarrollo, puesto que el Gobierno Federal 
controla la totalidad de los certificados de aportación patrimonial.  
La reforma al artículo 51 de la Ley en estudio, responde a la incorporación de las 
instituciones de banca de desarrollo en el concepto genérico de instituciones de 
crédito, como una obligación de éstas para diversificar sus riesgos, por medio de 
las reglas generales que establecerán conjuntamente la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en cuanto a porcentajes máximos de pasivos a cargo de una institución, 
que correspondan a obligaciones directas o contingentes, así como a límites 
máximos del importe de las responsabilidades directas y contingentes incluyendo 
las inversiones en títulos representativos de capital, de una misma persona, 
entidad o grupo.  
 
Con el objeto de que las instituciones de banca de desarrollo tengan incentivos 
para mejorar la exposición al riesgo, se considera procedente y necesaria la 
creación de un fideicomiso en cada institución, que tendrá en su patrimonio 
recursos que deberán afectar las instituciones de banca de desarrollo para 
responder por las contingencias derivadas de la captación de recursos del público 
en general.  
 
Al respecto, esta Comisión considera importante mencionar que la cuota sobre la 
que se calcularán las aportaciones al fideicomiso, será determinada por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en vez de cómo estaba planteado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pudiendo ser dicha cuota diferente, en 
atención al caso concreto de cada una de las instituciones de fomento, en 
particular, en base a su solvencia y su exposición al riesgo.  
 
De manera complementaria, estos fondos podrán ser utilizados para fortalecer el 
capital social de las mismas instituciones, por lo que se apoya la adición que se 
hace del artículo 55 bis de la Ley de Instituciones de Crédito, solo que cuando se 
alude al artículo 106, fracción XIX, inciso a), se está precisando que se refiere a un 
artículo de a Ley de Instituciones de Crédito, para lo cual se sugiere la siguiente 
redacción:  
 
"Artículo 55 bis.- Cada institución de banca de desarrollo, constituirá un 
fideicomiso dentro de la propia institución como excepción a lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo del artículo 383 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito y del artículo 106, fracción XIX, inciso a), de esta Ley, mediante 
aportaciones calculadas sobre los montos insolutos de los recursos captados por 
cuenta propia, mediante actos causantes de pasivo directo, ya sea a través del 
gran público inversionista, de ventanilla o de cualquier otro medio de captación 
dirigido al público en general, que tendrá como fin el proporcionar apoyos a las 
propias instituciones, encaminados al fortalecimiento de su capital.  
 
La cuota al millar sobre la que se calcularán las aportaciones al fideicomiso, se 
determinará por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Las cuotas podrán 
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ser diferenciales atendiendo el caso particular de cada institución de banca de 
desarrollo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las reglas de 
carácter general a las que se sujetarán los fideicomisos mencionados." 
Cabe indicar que en contrapartida de los beneficios que implican los cambios que 
se proponen en materia de modernización administrativa, esta Dictaminadora 
considera necesario que en un marco de transparencia en la administración de los 
recursos públicos y de amplia rendición de cuentas, se establezca en Ley la 
obligación para las instituciones de banca de desarrollo de informar a los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
sobre distintos aspectos de su operación, así como de su situación financiera. De 
esta forma, esta obligación se transfiere de las leyes orgánicas de cada una de las 
instituciones a una norma superior, como lo es la Ley en comento.  
En este sentido, se deberá informar tanto al Congreso de la Unión como al público 
en general, de la situación que guarda la institución, incluyendo los pasivos 
contingentes a los que está sujeto, mismos que deberán estar evaluados por una 
calificadora de prestigio.  
 
De igual forma, se deberán dar a conocer a la opinión pública, la información 
relevante con respecto al desarrollo de sus actividades y de su situación 
financiera, por lo que se adiciona un artículo 55 bis 1, mismo que quedaría 
redactado de la forma siguiente:  
 
"Artículo 55 bis 1.- Las instituciones de banca de desarrollo enviarán al Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y ésta a su 
vez al Congreso de la Unión, junto con los Informes sobre la Situación Económica, 
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública y en los recesos de éste, a la Comisión 
Permanente, lo siguiente:  
I. En el informe de enero a marzo de cada año, una exposición sobre los 
programas de créditos, de garantías, de transferencias de subsidios y 
transferencias de recursos fiscales, así como aquellos gastos que pudieran ser 
objeto de subsidios o transferencias de recursos fiscales durante el ejercicio 
respectivo, sustentado en los hechos acontecidos en el ejercicio anterior con la 
mejor información disponible, indicando las políticas y criterios conforme a los 
cuales realizarán sus operaciones a fin de coadyuvar al cumplimiento del Plan 
Nacional de Desarrollo, así como un informe sobre su presupuesto de gasto 
corriente y de inversión, correspondiente al ejercicio en curso.  
 
En este informe también deberá darse cuenta sobre las contingencias derivadas 
de las garantías otorgadas por la institución de banca de desarrollo de que se trate 
y el Gobierno Federal, así como las contingencias laborales que ésta pudiere 
enfrentar, al amparo de un estudio efectuado por una calificadora de prestigio, en 
el ejercicio anterior.  
 
II. Dentro de los ciento veinte días siguientes al cierre de cada ejercicio, las 
instituciones de banca de desarrollo emitirán un informe anual sobre el 
cumplimiento de los programas anuales del citado ejercicio y en general, sobre el 
gasto corriente y de inversión, así como de las actividades de éstas en el 
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transcurso de dicho ejercicio. Asimismo, se integrará a este informe el o los 
reportes elaborados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que envíe a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, relativos a la situación financiera y del 
nivel de riesgo de cada una de las instituciones de banca de desarrollo; y  
 
III. En el informe de julio a septiembre de cada año, un informe sobre el 
cumplimiento del programa anual de la institución de banca de desarrollo 
respectiva, durante el primer semestre del ejercicio de que se trate.  
 
Asimismo, cada institución de banca de desarrollo deberá publicar 
trimestralmente, en dos periódicos de amplia circulación en el país, el estado que 
guarda su patrimonio, así como los indicadores más representativos de su 
situación financiera y administrativa." 
 
Con el objeto de propiciar un adecuado funcionamiento del sistema de pagos, así 
como el mejor desempeño del sistema financiero se sugiere reformar la fracción II, 
del artículo 106, para incorporar como una salvedad la figura de la caución bursátil 
en la fracción II cuando tales operaciones se realicen con el Banco de México y 
otras instituciones financieras del sector público. Asimismo, deberá eliminarse la 
referencia al Fondo Bancario de Protección al Ahorro en virtud de que el artículo 
Décimo Octavo Transitorio de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, deroga el 
artículo 122 de la Ley de Instituciones de Crédito, que daba origen al citado 
Fondo. De esta forma, el artículo quedaría de la forma siguiente:  
"Artículo 106.- ........  
I. - .......  
 
II.- Dar en prenda o caución bursátil los títulos o valores de su cartera, salvo que 
se trate de operaciones con el Banco de México, con las instituciones de banca de 
desarrollo y los fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el 
fomento económico;  
 
III.- .......  
 
IV.- .......  
 
V.- ......  
 
VI.- .......  
 
VII.- ......  
 
VIII.- .........  
 
IX.- ........  
 
X.- ........  
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XI.- ........  
 
XII.- ........  
 
XIII.- .......  
 
........  
 
XIV.- ......  
 
......  
 
XV.- .......  
 
XV bis .....  
 
XV bis 1 .....  
 
XV bis 2 ......  
 
XVI.- ........  
 
XVII.- .......  
 
a) .......  
 
b) .......  
 
c) ...  
 
XVIII.-.......  
 
XIX.- .......  
 
a) .......  
 
b).......  
 
........  
 
........  
 
.......  
 
c)......  
 
d)........  
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......  
 
........."  
  
 
B) Reformas a la Ley Orgánica de Nacional Financiera.  
El Artículo Segundo aborda las reformas a la Ley Orgánica de Nacional Financiera 
(NAFIN), el primero de los cuales corresponde a precisar el alcance de su objeto.  
 
En efecto, en el artículo 2o., párrafo segundo, se elimina el señalamiento relativo a 
que los objetivos de la institución se encuentran únicamente dentro del sector 
industrial, toda vez que este banco de desarrollo no sólo atiende a dicho sector, 
sino a otros más. La eliminación de la referencia al sector industrial, permite hacer 
congruente el segundo párrafo con el contenido del primer párrafo del mencionado 
artículo, para quedar de la siguiente forma:  
 
"Artículo 2o.-.......  
La operación y funcionamiento de la institución se realizará con apego al marco 
legal aplicable y a las sanas prácticas y usos bancarios para alcanzar los objetivos 
de carácter general señalados en el artículo 4o de la Ley de Instituciones de 
Crédito." 
 
La que Dictamina coincide en la necesidad de incorporar la posibilidad de 
garantizar obligaciones sin que sea necesario que éstas sean con base en 
créditos concedidos por la propia institución. Asimismo, considera apropiado la 
inclusión de la posibilidad de que NAFIN participe en el capital social de las 
sociedades de inversión y sus operadoras, cambios que se expresan mediante 
reformas a las fracciones III y IV del artículo 6o., de su Ley Orgánica. De esta 
forma, el artículo queda como sigue:  
"Artículo 6o.- .......  
I...  
 
II...  
 
III. Emitir o garantizar valores, así como garantizar obligaciones de terceros, ya 
sea a través de operaciones particulares o de programas masivos de garantías, 
sin que sean aplicables las limitantes previstas en el artículo 46 fracción VIII de la 
Ley de Instituciones de Crédito;  
 
IV. Participar en el capital social de sociedades, en términos del artículo 30 de esta 
Ley, así como en sociedades de inversión y sociedades operadoras de éstas;  
 
V.........  
 
VI.........  
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VII.......  
 
VIII.......  
 
IX...  
 
........  
 
........  
 
........  
 
.........  
 
X......  
 
X...  
 
XI......." 
 
En atención a que el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros tiene una 
cobertura amplia en todo el territorio nacional con ventanillas suficientes para dar 
el servicio de venta de billetes de depósito que deben hacerse ante autoridades 
administrativas, judiciales y jurisdiccionales de la Federación y administrativas del 
Distrito Federal, se propone que esta facultad sea compartida por NAFIN con el 
banco antes citado, por lo que se propone modificar el artículo 7 en la ley orgánica 
de referencia, el cual quedaría redactado en los términos siguientes:  
"Artículo 7.- La sociedad podrá ser depositaria de los títulos, valores o sumas en 
efectivo que tengan que hacerse por o ante las autoridades administrativas, o 
judiciales de la Federación y por o ante las autoridades administrativas del Distrito 
Federal, así como de las sumas en efectivo, títulos o valores, que secuestren las 
autoridades judiciales o administrativas de la Federación y aquellas que 
secuestren las autoridades administrativas del Distrito Federal.  
.........  
 
También podrán realizar en la sociedad, los depósitos para el otorgamiento de la 
suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo y, en general, los depósitos 
de garantía que deban constituirse conforme a las disposiciones de las leyes 
federales, y en su caso, del Distrito Federal o por órdenes o contratos de 
autoridades de la Federación, y en su caso, del Distrito Federal." 
 
De igual forma, la Comisión de Hacienda estima oportuno precisar las facultades 
respecto de operaciones activas, pasivas y de servicios entre la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Banco de México a que se refiere el artículo 9o. de 
la Ley. En particular se indica que corresponde exclusivamente al Banco de 
México regular las características de las operaciones pasivas que impliquen 
captación de recursos del público, los fideicomisos, mandatos y comisiones, las 
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operaciones en el mercado de dinero, así como las operaciones financieras 
conocidas como derivadas.  
"Artículo 9o.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como excepción a lo 
dispuesto por los artículos 48 de la Ley de Instituciones de Crédito y 26 de la Ley 
del Banco de México, determinará mediante disposiciones de carácter general las 
características de las operaciones activas, pasivas que no impliquen captación de 
recursos del público y de servicios, excepto lo relativo a fideicomisos, mandatos y 
comisiones, que realice la sociedad para cumplir el objetivo y ejercer las 
facultades que se le han encomendado en su carácter de banca de desarrollo en 
esta Ley.  
Corresponde al Banco de México, en los términos de su Ley, regular mediante 
disposiciones de carácter general, las características de las operaciones pasivas 
que impliquen captación de recursos del público, los fideicomisos, mandatos y 
comisiones, las operaciones en el mercado de dinero, así como las operaciones 
financieras conocidas como derivadas que celebre la sociedad." 
 
Una precisión importante que contiene la fracción I del artículo 10, se refiere a la 
unificación de la garantía amplia del Gobierno Federal para responder en todo 
tiempo de las operaciones que celebre la Institución con personas físicas o 
morales nacionales, misma que quedaría en los siguientes términos:  
"Artículo 10.- El Gobierno Federal responderá en todo tiempo:  
I. De las operaciones que celebre la sociedad con personas físicas o morales 
nacionales;  
 
II.......  
 
III..." 
 
En el artículo 17, se está procediendo actualizar los nombres de las dependencias 
cuyos titulares son miembros del consejo directivo, de conformidad a los cambios 
en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como en su 
integración, en respuesta a que se está incorporando la figura del consejero 
independiente.  
Al respecto y al igual que en casos similares, se está procediendo a realizar los 
ajustes correspondientes para evitar que los consejeros de la serie "B" tengan voto 
de calidad, por lo que el citado artículo quedaría como sigue:  
 
"Artículo 17.- El consejo directivo estará integrado por once consejeros, 
designados de la siguiente forma:  
I...  
 
a)...  
 
b) Los titulares de las Secretarías de Economía; Energía; de la Subsecretaría de 
Hacienda y Crédito Público; el Gobernador del Banco de México, así como el 
titular de una entidad de la Administración Pública Federal, vinculada con el sector 
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industrial, designado por el Ejecutivo Federal, a través del Secretario de Hacienda 
y Crédito Público.  
 
Serán suplentes de los consejeros mencionados, preferentemente, los servidores 
públicos del nivel inmediato inferior siguiente.  
 
En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público tendrá el carácter de presidente del consejo directivo.  
 
II........  
 
III. Dos consejeros de la serie "B" designados por el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que tendrán el carácter de consejeros 
independientes. Los nombramientos de consejeros independientes deberán recaer 
en personas de nacionalidad mexicana que por sus conocimientos, honorabilidad, 
prestigio profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos.  
 
El consejo directivo podrá invitar a sus sesiones a personas cuyas actividades 
estén relacionadas con el objeto de la sociedad.  
 
En el orden del día de las sesiones del consejo directivo se deberán listar los 
asuntos a tratar y no deberán incluirse asuntos generales." 
 
Con relación a este mismo tema, las reformas que se realizan al artículo 18 tienen 
el propósito de señalar la obligación de los consejeros independientes para asistir 
en forma personal a cuando menos el 70% de las sesiones y no tendrán 
suplentes. También se establece que de no cumplir con dicho porcentaje de 
asistencia serán sustituidos por otros con las mismas características.  
Se modifica el artículo 19 en su fracción I, para actualizar la referencia a la Ley de 
Instituciones de Crédito, y a efecto de evitar conflictos de interés, se adiciona la 
lista de las personas que no pueden ser consejeros independientes, mediante la 
inclusión de una fracción IV en el mismo artículo. En este caso se contemplan 
como limitantes el vínculo laboral con la Institución, así como la existencia de un 
nexo patrimonial importante y/o vínculo laboral con persona física o moral que sea 
acreedor, deudor, cliente o proveedor de la misma Institución, entre otros.  
 
Asimismo, la que Dictamina estima necesario adicionar en la parte final de este 
artículo la necesidad de comunicar al presidente del consejo directivo cualquier 
situación que derive en un conflicto de intereses.  
 
Otra situación que derivó de la modificación a la Ley de Instituciones de Crédito 
del 4 de junio del 2001, es que la fracción I del artículo 19 a comentario, señalaba 
que no podrían ser consejeros quienes se encontraban en el supuesto del artículo 
22 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, situación que 
también quedó reflejado en el artículo 23 de la Ley de Instituciones de Crédito, en 
el sentido de que se prohíbe a los consejeros el participar en consejos de 
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administración, en otros consejos de grupos financieros, controladoras u otras 
entidades financieras no agrupadas.  
 
Esta adición en la fracción VIII, se considera que es aplicable al caso de la banca 
desarrollo, ya que existen diferencias sobre la designación de consejeros con la 
banca múltiple. Por ello, se considera que el problema citado queda resuelto al 
variar la referencia del artículo 22 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 
Banca y Crédito, al artículo 41 de la Ley de Instituciones de Crédito, el cual es 
aplicable de manera exacta al caso en concreto de las Sociedades Nacionales de 
Crédito. En este sentido, dicho precepto quedaría como sigue:  
 
"Artículo 19.-...  
I. Se encuentren en los casos señalados en el penúltimo párrafo del artículo 41 de 
la Ley de Instituciones de Crédito;  
 
II......  
 
III......  
 
.......  
 
IV. Adicionalmente los consejeros independientes no deberán tener:  
 
a) Nexo o vínculo laboral con la sociedad;  
 
b) Nexo patrimonial importante y o vínculo laboral con persona física o moral que 
sea acreedor, deudor, cliente o proveedor de la sociedad;  
 
c) Conflicto de intereses con la sociedad, por ser clientes, proveedores, deudores, 
acreedores importantes o de cualquier otra naturaleza; y  
 
d) La representación de asociaciones, gremios, federaciones, confederaciones de 
trabajadores, patrones o sectores de atención que se relacionen con el objeto de 
la sociedad o sean miembros de sus órganos directivos.  
 
Los consejeros deberán comunicar al presidente del consejo directivo, sobre 
cualquier situación que pudiere derivar en un conflicto de intereses, así como 
abstenerse de participar en la deliberación correspondiente. Asimismo, deberán 
mantener absoluta confidencialidad sobre todos aquellos actos, hechos o 
acontecimientos que pudieran afectar la operación de la sociedad, incluyendo las 
deliberaciones del consejo directivo, mientras dicha información no se haya hecho 
del conocimiento del público." 
 
En el artículo 21, fracción V, se añaden algunas facultades al consejo directivo con 
el propósito de que cuenten con adecuadas bases y criterios para las 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, presupuestos, y 
tabuladores de sueldos, entre otros temas asociados al funcionamiento de la 
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Institución, cambios con los que no está de acuerdo esta Dictaminadora, ya que el 
tratamiento a las instituciones de banca de desarrollo en esta materia, deberá 
constar en la propia Ley de Arrendamientos, Adquisiciones y Servicios del Sector 
Público y no como una facultad del Consejo Directivo, por lo que se está eliminado 
dicha propuesta a efecto de ajustar la reforma a lo dispuesto en el artículo 134 
Constitucional. En ese contexto, el precepto en cita quedaría como sigue:  
"Artículo 21.-.....  
I...  
 
II...  
 
III...  
 
IV...  
 
V. Expedir las normas y criterios a los cuales deberá sujetarse la elaboración y 
ejercicio del presupuesto de gasto corriente y de inversión física de la sociedad, 
así como aprobar dicho presupuesto y las modificaciones que corresponda 
efectuar durante el ejercicio, una vez autorizados los montos globales de estos 
conceptos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y  
 
VI. Aprobar, a propuesta del director general, la estructura orgánica, las bases 
para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y para el 
otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección; reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; indicadores de evaluación de desempeño para la determinación de 
compensaciones y demás prestaciones económicas y de seguridad social 
establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en la sociedad, 
previa opinión y recomendación que en su caso emita el comité de recursos 
humanos y desarrollo institucional." 
 
En igual sentido esta Comisión se expresa respecto de las reformas que se 
realizan al artículo 23, con el propósito de tener mayor seguridad jurídica en los 
procedimientos judiciales, al incorporar la facultad para sustituir al Director General 
en esta materia. Igualmente, es necesario incluir el término "en el juicio de 
amparo" que no aparece en el texto de la iniciativa.  
Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora considera necesario adicionar un 
artículo 23 bis, en el que se contemplen las causas de remoción de los consejeros 
en general y del Director General, así como sancionar conductas o situaciones 
que afecten la marcha de la institución, por lo que el citado artículo quedaría de la 
siguiente forma:  
 
"Artículo 23 bis.- Son causas de remoción de los consejeros de la serie "B" y de 
los consejeros independientes:  
I. La incapacidad mental, así como la incapacidad física que impida el correcto 
ejercicio de sus funciones durante más de seis meses;  
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II. No cumplir los acuerdos del consejo directivo o actuar deliberadamente en 
exceso o defecto de sus atribuciones;  
 
III. Utilizar, en beneficio propio o de terceros la información confidencial de que 
disponga en razón de su cargo, así como divulgar la mencionada información sin 
la autorización del consejo directivo; y  
 
IV. Someter a sabiendas a la consideración del consejo directivo, información 
falsa.  
 
Además de las causas de remoción señaladas en este precepto, a los consejeros 
de la serie "A" y al Director General, se les removerá de su cargo cuando se 
determine su responsabilidad mediante resolución definitiva dictada por autoridad 
competente, por ubicarse en alguno de los supuestos contenidos en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos." 
 
Como ha quedado de manifiesto en la exposición de motivos, se elimina por 
inoperante la obligación a que se refiere el artículo 25 de esta Ley para crear una 
Comisión Consultiva.  
Se establece en el artículo 29 la obligación de NAFIN de formular anualmente sus 
programas financieros, operativos, presupuestos generales de gastos e 
inversiones de conformidad con los lineamientos, medidas y mecanismos 
establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a quien compete 
autorizar la asignación de recursos y programas de dicha sociedad nacional de 
crédito, en virtud de ser la coordinadora de sector.  
 
La modificación a este precepto legal se realiza en congruencia a la reforma hecha 
al artículo 31 de la Ley de Instituciones de Crédito, por lo que los argumentos 
vertidos con anterioridad son aplicables a este caso particular. En ese sentido, el 
texto de dicho artículo quedaría como sigue:  
 
"Artículo 29.- La sociedad formulará anualmente sus programas financieros, 
presupuestos generales de gastos e inversiones, así como sus programas 
operativos de acuerdo a los lineamientos, medidas y mecanismos que al efecto 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público compete coordinar, evaluar y vigilar 
la actuación de Nacional Financiera, así como autorizar las modalidades en la 
asignación de recursos, en los términos del artículo 31 de la Ley de Instituciones 
de Crédito.  
 
........" 
 
Por otro lado y como se propone para el resto de las instituciones de fomento, se 
procede a la creación de un comité de recursos humanos y desarrollo institucional 
que tendrá como función principal opinar sobre las condiciones generales de 
trabajo, proponer políticas y establecer lineamientos en materia de sueldos, 
prestaciones, requisitos de ingreso, criterios de separación, estímulos, 
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promociones, entre otros. Este Comité se establece en la Ley de Instituciones de 
Crédito y su operación se especifica en cada una de las leyes orgánicas de la 
banca de desarrollo.  
No obstante lo anterior, la que Dictamina considera procedente incorporar al 
Director General en el citado comité por sus responsabilidades, aún cuando dicha 
participación tendrá algunas restricciones en consideración a su posible conflicto 
de interés, por lo que el artículo 35 quedaría de la forma siguiente:  
 
"Artículo 35.- La sociedad tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, que estará integrado de la siguiente forma:  
Dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; el 
Subsecretario de Egresos y el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público;  
 
Una persona que por sus conocimientos y desarrollo profesional, tenga amplia 
experiencia en el área de recursos humanos;  
 
Un representante de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo que 
será el Subsecretario de Desarrollo y Simplificación Administrativa;  
 
Un miembro del consejo directivo que tenga el carácter de independiente;  
 
El Director General de la sociedad; y  
 
Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin 
voto.  
 
El Director General de la sociedad se abstendrá de participar en las sesiones del 
Comité, que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a 
su sueldo, prestaciones económicas y de seguridad social.  
 
Este comité opinará y propondrá en términos de las condiciones generales de 
trabajo, las bases para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y 
para el otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, 
promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; indicadores de evaluación de desempeño 
para la determinación de compensaciones y demás prestaciones económicas y de 
seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren 
en la sociedad.  
 
Este comité sesionará a petición del director general de la sociedad, quien enviará 
la convocatoria respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el 
orden del día, así como el lugar y fecha para la celebración de la sesión. De entre 
los miembros del comité se designará a un presidente y sus decisiones se 
tomarán por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 
contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el comité contará con 
un secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto.  
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Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de 
recursos humanos, los demás miembros del comité contarán con sus respectivos 
suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior 
inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director general." 
 
La adición del artículo 36, se refiere a que la canalización de financiamiento se 
realice a través de operaciones con las instituciones financieras privadas, pero 
estableciendo un régimen de excepción, como lo es la inversión accionaria y las 
inversiones en el mercado de dinero; operaciones que de carácter laboral; las 
realizadas con el Gobierno Federal, con las entidades del sector paraestatal, con 
entidades federativas y los municipios; así como los financiamientos a proyectos 
de infraestructura y servicios públicos que se deriven de concesiones, contratos de 
prestación de servicios, de obra pública, de vivienda y de parques industriales, 
entre otras. De esta forma, su redacción quedaría en los siguientes términos:  
"Artículo 36.- La sociedad otorgará sus financiamientos a través de las 
instituciones financieras privadas que asuman parcial o totalmente el riesgo de 
recuperación de estos apoyos.  
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las operaciones siguientes:  
 
I. La inversión accionaria y las inversiones en el mercado de dinero;  
 
II. Los financiamientos por un monto total igual al que determine el consejo 
directivo, con la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público;  
 
III. Las operaciones que correspondan a prestaciones de carácter laboral 
otorgadas de manera general;  
 
IV. Las operaciones realizadas con el Gobierno Federal, las entidades del sector 
paraestatal, entidades federativas y los municipios; y  
 
V. Los financiamientos a proyectos de infraestructura y servicios públicos que se 
deriven de concesiones, contratos de prestación de servicios, de obra pública, de 
vivienda y de parques industriales, permisos y autorizaciones de las autoridades 
federales, entidades federativas y municipios, así como de sus entidades 
paraestatales y paramunicipales.  
 
Los financiamientos a que se refiere esta fracción, se podrán otorgar siempre y 
cuando se trate de proyectos relacionados con su objeto en forma mayoritaria." 
 
Por cuanto a la posibilidad de que no sean aplicables a la Institución las 
disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, esta Dictaminadora, en congruencia con el resto del sector, no consideró 
pertinente su aprobación, por lo que se elimina el artículo 37, así como las 
referencias relacionadas con dicho tema.  
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En congruencia con las consideraciones hechas a la Ley de Instituciones de 
Crédito, esta Dictaminadora estima que en contrapartida a los beneficios que 
implican los cambios que se proponen en materia de modernización 
administrativa, debe establecerse en la Ley de Instituciones de Crédito la 
obligación de informar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por lo que se está eliminando el artículo 
37 de esta Ley, a efecto de evitar alguna contradicción con el recién creado 
artículo 55 bis 1 de la Ley antes mencionada, quedando de esta forma la 
obligación en una norma superior y no en la especial, siendo aplicable a todas las 
instituciones de banca de desarrollo en los mismos términos.  
 
C) Reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio 
Exterior.  
 
El Artículo Cuarto de la Iniciativa del Ejecutivo Federal, se refiere a las reformas 
que se proponen realizar a la Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio 
Exterior (BANCOMEXT).  
 
Al respecto, en el artículo 6o., fracción VI, se incorpora la facultad de atraer 
inversión extranjera, como una actividad que desde hace mucho tiempo y de 
manera cotidiana viene realizando esta Institución y, sin embargo, no se encuentra 
contemplada jurídicamente en su objeto, por lo que esta Comisión comparte la 
necesidad de incorporarla, para quedar de la forma siguiente:  
 
"Artículo 6o.-........  
I...  
 
II ......  
 
III......  
 
IV.......  
 
V........  
 
VI. Otorgar financiamiento a los exportadores indirectos y en general al aparato 
productivo exportador, a fin de optimizar la cadena productiva de bienes o 
servicios exportables, así como coadyuvar en el fomento del comercio exterior del 
país y realizar todos los actos y gestiones que permitan atraer inversión extranjera 
al país;  
 
VII....  
 
VIII......  
 
IX.....  
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X.......  
 
XI........  
 
XII....... 
 
XIII.........  
XIV......  
XV...  
 
XVI...  
 
XVII......." 
 
Cabe indicar, por otra parte, que se modifica la fracción VI del artículo 7o., a efecto 
de incorporar la posibilidad de garantizar obligaciones sin que sea necesario que 
éstas se hagan con base en créditos concedidos por la propia Institución, esto es, 
sin que sean aplicables las limitaciones previstas en el artículo 46, fracción VIII, de 
la Ley de Instituciones de Crédito actualmente en vigor.  
"Artículo 7o.- ...  
I...  
 
.....  
 
II...  
 
III...  
 
IV...  
 
V...  
 
VI...  
 
Garantizar obligaciones de terceros, ya sea a través de operaciones particulares o 
de programas masivos de garantías, sin que sean aplicables las limitantes 
previstas en el artículo 46 fracción VIII de la Ley de Instituciones de Crédito; y  
 
VII..." 
 
Asimismo, en el caso de NAFIN, se incorpora la facultad de que el banco participe 
en el capital social de sociedades de inversión y sus operadoras, situación con la 
cual coincide la que Dictamina.  
De la misma forma que en el caso precedente, se clarifican mediante 
adecuaciones al artículo 9o., las facultades respecto de las operaciones activas, 
pasivas y de servicios que corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público y aquellas que son exclusivas del Banco de México, de acuerdo a sus 
atribuciones, con la cual se está de acuerdo.  
 
Situación similar ocurre con el artículo 16, en el que se procede a actualizar los 
nombres de las dependencias cuyos titulares son miembros del consejo directivo, 
así como de su integración, en atención a la incorporación de la figura de 
consejero independiente. No obstante lo anterior, es de señalarse que esta 
Comisión considera inconveniente el concepto de "mayoría calificada" que pudiera 
establecer la presencia o no de los consejeros representantes de la serie "B" y 
consejeros independientes.  
 
Adicionalmente, si bien es cierto que el Secretario de Economía tiene el carácter 
de vicepresidente, en la redacción aparece dos veces, por lo que se sugiere 
corregir esta situación. En tal sentido, la redacción del artículo 16 de la Ley 
Orgánica de BANCOMEXT quedaría como sigue:  
 
"Artículo 16.- El consejo directivo estará integrado por quince consejeros, 
designados de la siguiente forma:  
I. Nueve consejeros representarán a la serie "A" de certificados de aportación 
patrimonial, que serán:  
 
a).....  
 
b) El Secretario de Economía, quien tendrá el carácter de vicepresidente;  
 
c) Los Secretarios de las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; Relaciones Exteriores; Energía; el Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público; el Subsecretario de Egresos; el Subsecretario de 
Comercio Exterior y el Gobernador del Banco de México.  
 
......  
 
II...  
 
(Derogado)  
 
......  
 
(Derogado)  
 
(Derogado)  
 
III. Dos consejeros de la serie "B" designados por el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que tendrán el carácter de consejeros 
independientes. Los nombramientos de consejeros independientes deberán recaer 
en personas de nacionalidad mexicana que por sus conocimientos, honorabilidad, 
prestigio profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos.  
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El consejo directivo podrá invitar a sus sesiones a personas cuyas actividades 
estén relacionadas con el objeto de la sociedad.  
 
En el orden del día de las sesiones del consejo directivo se deberán listar los 
asuntos a tratar y no deberán incluirse asuntos generales." 
 
En el artículo 17, se menciona la obligación de los consejeros independientes para 
asistir en forma personal a las sesiones. Cabe indicar que no contarán con 
suplentes y además tendrán la obligación de asistir cuando menos al 70% de las 
sesiones de consejo, aspectos con los cuales coincide esta Dictaminadora.  
Otra situación que derivó de la modificación a la Ley de Instituciones de Crédito 
del 4 de junio del 2001, es que la fracción I del artículo 18 a comentario, señalaba 
que no podrían ser consejeros quienes se encontraban en el supuesto del artículo 
22 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito.  
 
Al igual que en el caso de NAFIN, la que Dictamina considera que el problema que 
se genera con la reforma queda resuelto al variar la referencia del artículo 22 de la 
Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, al artículo 41 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, el cual es aplicable de manera exacta al caso en 
concreto de las Sociedades Nacionales de Crédito.  
 
Por otra parte y a efecto de evitar conflictos de interés por parte de los consejeros 
que en ocasiones se han llegado a presentar particularmente en esta materia, en 
el artículo 18 se contemplan las reformas de las fracciones II y III, así como la 
adición de la fracción IV.  
 
Las dos primeras se refieren al impedimento para que ocupen el cargo de 
consejeros aquellas personas que tengan entre sí grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, así como las que ocupen un puesto de elección 
popular mientras estén en el ejercicio del mismo, en tanto que la última contempla 
las limitaciones para ser elegible consejero independiente, criterios con los que se 
está de acuerdo.  
 
Asimismo, la que Dictamina estima necesario adicionar en la parte final de este 
artículo la necesidad de comunicar al presidente del consejo directivo cualquier 
situación que derive en un conflicto de intereses. En ese sentido, el precepto legal 
invocado quedaría como sigue:  
 
"Artículo 18.- ...  
I. Las personas que se encuentren en los casos señalados en el penúltimo párrafo 
del artículo 41 de la Ley de Instituciones de Crédito;  
 
II. Dos o más personas que tengan entre sí, parentesco hasta el tercer grado de 
consanguinidad o por afinidad; y  
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III. Los que ocupen un puesto de elección popular, mientras estén en el ejercicio 
del mismo.  
 
........  
 
IV. Adicionalmente, los consejeros independientes no deberán tener:  
 
a) Nexo o vínculo laboral con la sociedad;  
 
b) Nexo patrimonial importante y/o vínculo laboral con persona física o moral que 
sea acreedor, deudor, cliente o proveedor de la sociedad;  
 
c) Conflicto de intereses con la sociedad, por ser clientes, proveedores, deudores, 
acreedores, importantes o de cualquier otra naturaleza; y  
 
d) La representación de asociaciones, gremios, federaciones, confederaciones de 
trabajadores o patrones, o sectores de atención que se relacionen con el objeto de 
la sociedad o sean miembros de sus órganos directivos.  
 
Los consejeros deberán comunicar al presidente del consejo directivo sobre 
cualquier situación que pudiere derivar en un conflicto de intereses, así como 
abstenerse de participar en la deliberación correspondiente. Asimismo, deberán 
mantener absoluta confidencialidad sobre todos aquellos actos, hechos o 
acontecimientos que pudieran afectar la operación de la sociedad, incluyendo las 
deliberaciones del consejo directivo, mientras dicha información no se haya hecho 
del conocimiento del público." 
 
Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora considera necesario adicionar un 
artículo 18 bis, en el que se contemplen las causas de remoción, a fin de procurar 
el adecuado desempeño de los consejeros de las series "A" y "B", de los 
consejeros independientes y del Director General, así como sancionar conductas o 
situaciones que afecten la marcha de la institución, por lo que el citado artículo 
quedaría de la siguiente forma:  
"Artículo 18 bis.- Son causas de remoción de los consejeros de la serie "B" y de 
los consejeros independientes:  
I. La incapacidad mental, así como la incapacidad física que impida el correcto 
ejercicio de sus funciones durante más de seis meses;  
 
II. No cumplir los acuerdos del consejo directivo o actuar deliberadamente en 
exceso o defecto de sus atribuciones;  
 
III. Utilizar, en beneficio propio o de terceros la información confidencial de que 
disponga en razón de su cargo, así como divulgar la mencionada información sin 
la autorización del consejo directivo; y  
 
IV. Someter a sabiendas a la consideración del consejo directivo, información 
falsa.  
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Además de las causas de remoción señaladas en este precepto, a los consejeros 
de la serie "A" y al Director General, se les removerá de su cargo cuando se 
determine su responsabilidad mediante resolución definitiva dictada por autoridad 
competente, por ubicarse en alguno de los supuestos contenidos en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos." 
 
En cuanto a las reformas orientadas a dotar de mayor autonomía a entidades de la 
Administración Pública Federal, establecidas en el artículo 20, fracción VI, esta 
Dictaminadora no está de acuerdo con ello, ya que la flexibilidad a las instituciones 
de banca de desarrollo en esta materia, deberán constar en la propia Ley de 
Arrendamientos, Adquisiciones y Servicios del Sector Público y no como una 
facultad del Consejo Directivo, por lo que se sugiere se elimine, a efecto de ajustar 
la reforma a lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional.  
"Artículo 20.-...  
I........  
 
II...  
 
III...  
 
IV. ...  
 
V. ... 
 
VI. Expedir las normas y criterios a los cuales deberá sujetarse la elaboración y 
ejercicio del presupuesto de gasto corriente y de inversión física de la sociedad, 
así como aprobar dicho presupuesto y las modificaciones que corresponda 
efectuar durante el ejercicio, una vez autorizados los montos globales de estos 
conceptos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y  
VII. Aprobar, a propuesta del director general, la estructura orgánica, las bases 
para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y para el 
otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; indicadores de evaluación de desempeño para la determinación de 
compensaciones y demás prestaciones económicas y de seguridad social 
establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en la sociedad, 
previa opinión y recomendación que en su caso emita el comité de recursos 
humanos y desarrollo institucional." 
A su vez, las modificaciones que se realizan a la fracción I, del artículo 25, de la 
Ley Orgánica de BANCOMEXT, tienen el propósito de dotar de mayor seguridad 
jurídica a los procedimientos judiciales, incorporando la posibilidad de sustitución 
de facultades del Director General, así como la inclusión en el texto de dicha 
fracción de la frase "en el juicio de amparo", situación con la cual está conforme 
esta Comisión.  
Se considera procedente la derogación del artículo 27 de la Ley Orgánica de 
BANCOMEXT, por ser inoperante la comisión consultiva ahí constituida. La 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2760 - 

modificación a este precepto se realiza en congruencia a la reforma al artículo 31 
de la Ley de Instituciones de Crédito, por lo que los argumentos vertidos con 
anterioridad son aplicables a este caso. En ese sentido, dicho precepto quedaría 
como sigue:  
 
"Artículo 31.- La sociedad formulará anualmente sus programas financieros, 
presupuestos generales de gastos e inversiones, así como sus programas 
operativos de acuerdo a los lineamientos, medidas y mecanismos que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca.  
Las modalidades en la asignación de recursos serán autorizadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos del artículo 31 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; la que procurará el mejor aprovechamiento y la 
canalización más adecuada de los recursos de la institución en el marco de la 
autonomía de gestión requerida para su eficaz funcionamiento, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables." 
 
Al igual que se ha mencionado en los otros casos, se considera necesario crear un 
comité de recursos humanos y desarrollo institucional que opine sobre las 
condiciones generales de trabajo, proponga políticas y establezca lineamientos en 
materia de sueldos, prestaciones, requisitos de ingreso, criterios de separación, 
estímulos, promociones, entre otros. Este compromiso queda plasmado con la 
adición del artículo 34, que crea el respectivo comité, sin embargo, la que 
Dictamina estima necesario incluir la participación del Director General, salvo 
cuando el citado comité aborde temas laborales vinculados a él, motivo por el cual 
se propone la siguiente redacción:  
"Artículo 34.- La sociedad tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, que estará integrado de la siguiente forma:  
Dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; el 
Subsecretario de Egresos y el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público;  
 
Una persona que por sus conocimientos y desarrollo profesional, tenga amplia 
experiencia en el área de recursos humanos;  
 
Un representante de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo que 
será el Subsecretario de Desarrollo y Simplificación Administrativa;  
 
Un miembro del consejo directivo que tenga el carácter de independiente;  
 
El Director General de la sociedad; y  
 
Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin 
voto.  
 
El Director General de la sociedad se abstendrá de participar en las sesiones del 
Comité, que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a 
su sueldo, prestaciones económicas y de seguridad social.  
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Este comité opinará y propondrá en términos de las condiciones generales de 
trabajo, las bases para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y 
para el otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, 
promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; indicadores de evaluación de desempeño 
para la determinación de compensaciones y demás prestaciones económicas y de 
seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren 
en la sociedad.  
 
Este comité sesionará a petición del director general de la sociedad, quien enviará 
la convocatoria respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el 
orden del día, así como el lugar y fecha para la celebración de la sesión. De entre 
los miembros del comité se designará a un presidente y sus decisiones se 
tomarán por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 
contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el comité contará con 
un secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto.  
 
Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de 
recursos humanos, los demás miembros del comité contarán con sus respectivos 
suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior 
inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director general." 
 
La incorporación al artículo 35, tiene por objeto responder a la congruencia que 
debe de existir en lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio 2002, que señala la obligación para las instituciones de banca de 
desarrollo de canalizar sus financiamientos a través de intermediarios financieros 
privados, estableciéndose un régimen de excepción para poder realizar ciertas 
operaciones directas como pudieran ser: la inversión accionaria y las inversiones 
en el mercado de dinero; los financiamientos por un monto total igual al que 
determine el consejo directivo, así como los proyectos de infraestructura y 
servicios públicos que se deriven de concesiones, contratos de prestación de 
servicios, de obra pública, de vivienda y de parques industriales, permisos y 
autorizaciones de las autoridades federales, entidades municipales y municipios, 
así como entidades estatales y paraestatales. De esta forma, la modificación 
quedaría de la forma siguiente:  
"Artículo 35.- La sociedad otorgará sus financiamientos a través de las 
instituciones financieras privadas que asuman parcial o totalmente el riesgo de 
recuperación de estos apoyos.  
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las operaciones siguientes:  
 
I. La inversión accionaria y las inversiones en el mercado de dinero;  
 
II. Los financiamientos por un monto total igual al que determine el consejo 
directivo con la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
III. Las operaciones que correspondan a prestaciones de carácter laboral 
otorgadas de manera general;  
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IV. Las operaciones realizadas con el gobierno federal, las entidades del sector 
paraestatal, entidades federativas y los municipios; y  
 
V. Los financiamientos a proyectos de infraestructura y servicios públicos que se 
deriven de concesiones, contratos de prestación de servicios, de obra pública, de 
vivienda y de parques industriales, permisos y autorizaciones de las autoridades 
federales, entidades federativas y municipios, así como de sus entidades 
paraestatales y paramunicipales.  
 
Los financiamientos a que se refiere esta fracción, se podrán otorgar siempre y 
cuando se trate de proyectos relacionados con su objeto en forma mayoritaria." 
 
En los artículos 36 a 42 se contempla lo relativo a autorizaciones y procedimientos 
que señalan las leyes de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como lo 
relacionado a obra pública, situación con la cual la que Dictamina no coincide, por 
lo que está procediendo a su eliminación del proyecto original, corriéndose por 
consiguiente la numeración de los artículos finales.  
D) Reformas a la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos.  
 
Por lo que respecta al Artículo Quinto de la Iniciativa en estudio, éste se refiere a 
la actualización de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos (BANOBRAS), en el cual se propone precisar el alcance de su actuación, 
centrándolo en el financiamiento de proyectos de inversión en infraestructura, y 
servicios públicos y transportes, así como a coadyuvar al fortalecimiento 
institucional de los gobiernos locales, buscando la excelencia en el servicio.  
 
A este respecto se considera oportuno actualizar la vocación del banco para 
otorgar financiamientos al sector privado con proyectos del sector de su atención, 
así como dejar explícito en ley lo que de hecho se ha venido autorizando, por lo 
que esta Dictaminadora propone la siguiente redacción:  
 
"Artículo 3o.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos como institución de 
banca de desarrollo, tendrá por objeto promover y financiar proyectos de inversión 
pública o privada, así como actividades prioritarias que realicen los Gobiernos 
Federal, del Distrito Federal, estatales, municipales y sus respectivas entidades 
públicas paraestatales y paramunicipales en el ámbito de los sectores de 
desarrollo urbano, infraestructura y servicios públicos, comunicaciones y 
transportes y de las actividades del ramo de la construcción.  
La operación y funcionamiento de la Institución, se realizará con apego al marco 
legal aplicable y a las sanas prácticas y usos bancarios, buscando alcanzar dentro 
de los sectores encomendados al prestar el servicio público de banca y crédito, los 
objetivos de carácter general señalados en el artículo 4o de la Ley de Instituciones 
de Crédito." 
 
En respuesta a estas modificaciones, en el artículo 6o. de su Ley Orgánica, se 
procede a concretar sus facultades, destacando el impulso de la inversión y el 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2763 - 

financiamiento privado en infraestructura y servicios públicos, comunicaciones y 
transportes, así como la promoción de la modernización y el fortalecimiento 
institucional de los estados y municipios, entre otras actividades sustantivas, como 
lo es el mejoramiento de la eficiencia operativa de la institución. Por lo que toca a 
vivienda, dado que existen otras instituciones dedicadas de manera primordial a la 
atención de este sector, se consideró conveniente excluirla del grupo de 
actividades propias de BANOBRAS.  
De esta manera, el artículo 6o., quedaría redactado en los siguientes términos:  
 
"Artículo 6o.-...  
I. Coadyuvar en el ámbito de su competencia, al fortalecimiento del pacto federal y 
del municipio libre en los términos del artículo 115 constitucional para lograr el 
desarrollo equilibrado del país y la descentralización de la vida nacional con la 
atención eficiente y oportuna de las actividades regional o sectorialmente 
prioritarias; así como impulsar la inversión y el financiamiento privado en 
infraestructura y servicios públicos;  
 
II. Promover y financiar la dotación de infraestructura, servicios públicos, 
equipamiento urbano, así como la modernización y fortalecimiento institucional en 
Estados y Municipios;  
 
III. Financiar y proporcionar asistencia técnica a los municipios para la formulación, 
administración y ejecución de sus planes de desarrollo urbano y para la creación y 
administración de reservas territoriales y ecológicas, así como estructurar y 
coordinar proyectos de inversión;  
 
IV. Otorgar asistencia técnica y financiera para la mejor utilización de los recursos 
crediticios y el desarrollo de las administraciones locales, financiar proyectos de 
infraestructura y servicios públicos. La sociedad no podrá administrar obras y 
servicios públicos realizados con sus financiamientos; y  
 
V. Mejorar la eficiencia operativa de la institución;  
 
VI. Financiar el desarrollo de los sectores de comunicaciones y transportes; y  
 
VII. Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia con otras 
instituciones de crédito, fondos de fomento, fideicomisos, organizaciones 
auxiliares del crédito y con los sectores social y privado." 
 
Correlativamente a estos cambios en el artículo 7o. se modifica la fracción X y se 
adicionan las fracciones XI y XII, a efecto de incorporar la posibilidad de garantizar 
obligaciones sin que sea necesario que éstas se hagan con base en créditos 
concedidos por la propia Institución.  
Asimismo y como ya ha sido señalado con anterioridad, al analizar otros casos de 
la banca de desarrollo, se incorpora la facultad de que la Institución participe en el 
capital social de sociedades de inversión y sus operadoras, así como la de actuar 
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como agente financiero del Gobierno Federal, en los términos de las disposiciones 
aplicables.  
 
Por otra parte, al igual que en los casos precedentes, se precisan mediante 
adecuaciones al artículo 10, las facultades respecto de las operaciones activas, 
pasivas y de servicios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las que 
corresponden exclusivamente al Banco de México o, en su caso, a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo a sus atribuciones, con lo que se está 
de acuerdo, ya que ello implica actualizar sus atribuciones respecto a la legislación 
vigente.  
 
Las reformas que se realizan al artículo 17 de la Ley Orgánica de BANOBRAS, 
tienen el propósito de actualizar los nombres de las dependencias cuyos titulares 
son miembros del consejo directivo, así como de su integración, en atención a la 
incorporación de la figura del consejero independiente. No obstante lo anterior, 
esta Comisión Dictaminadora considera conveniente establecer en Ley la 
participación de cinco consejeros de la Serie "B" nombrados en representación de 
los gobiernos estatales, municipales y del Distrito Federal, en adición a la 
incorporación de un consejero independiente, motivo por el cual el consejo se 
integrará de un total de trece miembros.  
 
En tal sentido, la redacción del artículo 17 quedaría como sigue:  
 
"Artículo 17.- El consejo directivo estará integrado por trece consejeros 
designados de la siguiente forma:  
I..  
 
a) ......  
 
b) Los titulares de las Secretarías de Desarrollo Social; de Turismo; de 
Comunicaciones y Transportes; el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el 
Subsecretario de Egresos y el Gobernador del Banco de México.  
 
Serán suplentes de los consejeros mencionados, preferentemente, los servidores 
públicos del nivel inferior inmediato siguiente.  
 
En las ausencias del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario 
de Hacienda y Crédito Público, tendrá el carácter de presidente del consejo 
directivo.  
 
II. Cinco consejeros representarán a la serie "B" de certificados de aportación 
patrimonial, que serán designados por los tenedores de los mismos de entre los 
gobiernos de los Estados, Municipios y del Distrito Federal, así como de sus 
respectivas entidades paraestatales y paramunicipales.  
 
La designación de estos consejeros se hará con base en los criterios establecidos 
en el Reglamento Orgánico de la Sociedad.  
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(Derogado) 
 
.............  
(Derogado)  
(Derogado)  
 
III. Un consejero de la serie "B" designado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que tendrá el carácter de consejero 
independiente. El nombramiento de consejero independiente deberá recaer en una 
persona de nacionalidad mexicana que por sus conocimientos, honorabilidad, 
prestigio profesional y experiencia sea ampliamente reconocido.  
 
El Consejo Directivo podrá invitar a sus sesiones a personas cuyas actividades 
estén relacionadas con el objeto de la Sociedad.  
 
En el orden del día de las sesiones del Consejo Directivo se deberán listar los 
asuntos a tratar y no deberán incluirse asuntos generales." 
 
La que Dictamina está de acuerdo con que se establezca la obligación del 
consejero independiente para asistir en forma personal a las sesiones. Este no 
contará con suplente y tendrá la obligación de asistir a cuando menos al 70% de 
las juntas de consejo, aspectos que quedan debidamente considerados con las 
adiciones que se realizan al artículo 18 de esta Ley.  
Por otro lado y con el fin de evitar conflictos de interés que puedan presentarse en 
razón de sus actividades, se adiciona la fracción III al artículo 19, en la que se 
abordan de manera precisa las restricciones para fungir como consejero 
independiente de la Institución.  
 
En forma similar a lo previsto en NAFIN y BANCOMEXT, se está procediendo a 
variar la referencia del artículo 22 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 
Banca y Crédito, al artículo 41 de la Ley de Instituciones de Crédito, el cual es 
aplicable de manera exacta al caso en concreto de las Sociedades Nacionales de 
Crédito.  
 
Además de que es necesario eliminar la fracción III propuesta, ya que los 
consejeros de la serie "B" en el caso de BANOBRAS, tienen cargos de elección 
popular y, por la vocación del banco es necesaria su presencia, para quedar como 
sigue:  
 
"Artículo 19.-........  
I. Las personas que se encuentren en los casos señalados en el penúltimo párrafo 
del artículo de la Ley de Instituciones de Crédito; y  
 
II...  
 
III. Adicionalmente el consejero independiente no deberá tener:  
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a) Nexo o vínculo laboral con la sociedad;  
 
b) Nexo patrimonial importante y/o vínculo laboral con persona física o moral que 
sea acreedor, deudor, cliente o proveedor de la sociedad;  
 
c) Conflicto de intereses con la sociedad, por ser clientes, proveedores, deudores, 
acreedores, importantes o de cualquier otra naturaleza; y  
 
d) La representación de asociaciones, gremios, federaciones, confederaciones de 
trabajadores, patrones o sectores de atención que se relacionen con el objeto de 
la sociedad o sean miembros de sus órganos directivos.  
 
Los consejeros deberán comunicar al presidente del consejo directivo, sobre 
cualquier situación que pudiere derivar en un conflicto de intereses, así como 
abstenerse de participar en la deliberación correspondiente. Asimismo, deberán 
mantener absoluta confidencialidad sobre todos aquellos actos, hechos o 
acontecimientos que pudieran afectar la operación de la sociedad, incluyendo las 
deliberaciones del consejo directivo, mientras dicha información no se haya hecho 
del conocimiento del público." 
 
En cuanto a las adiciones que se realizan al artículo 21, fracción III de la Ley 
Orgánica de BANOBRAS encaminadas a que el consejo directivo tenga facultades 
más amplias con el objeto de que constituyan las bases y criterios para las 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y de obra pública, presupuestos y 
tabuladores de sueldos, entre otros temas, la Dictaminadora, considera que las 
facilidades que se otorguen a las instituciones de banca de desarrollo, deberán 
constar en la propia Ley de Arrendamientos, Adquisiciones y Servicios del Sector 
Público y no como una facultad del Consejo Directivo, por lo que se sugiere se 
elimine, a efecto de ajustar la reforma a lo dispuesto en el artículo 134 
Constitucional, por lo que el artículo a comentario quedaría redactado en los 
siguientes términos:  
"Artículo 21.- ........  
I. Aprobar el informe anual de actividades que le presente el director general;  
 
II...  
 
III. Expedir las normas y criterios a los cuales deberá sujetarse la elaboración y 
ejercicio del presupuesto de gasto corriente y de inversión física de la sociedad, 
así como aprobar dicho presupuesto y las modificaciones que corresponda 
efectuar durante el ejercicio, una vez autorizados los montos globales de estos 
conceptos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y  
 
IV. Aprobar, a propuesta del director general, la estructura orgánica, las bases 
para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y para el 
otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección reclutamiento y capacitación; criterios de 
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separación; indicadores de evaluación de desempeño para la determinación de 
compensaciones y demás prestaciones económicas y de seguridad social 
establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en la sociedad, 
previa opinión y recomendación que en su caso emita el comité de recursos 
humanos y desarrollo institucional." 
 
Con el propósito de dar al Director General mayor capacidad de gestión 
administrativa, se modifica el artículo 23. Los cambios también tienen el propósito 
de dotar de mayor seguridad jurídica a los procedimientos judiciales, incorporando 
la posibilidad de sustitución del Director General, por apoderados, situación con la 
cual está conforme esta Comisión y deberá mencionarse la frase "en el juicio de 
amparo".  
Por otra parte, esta Dictaminadora considera necesario adicionar un artículo 24 
bis, en el que se contemplan las causas de remoción, a fin de procurar el 
adecuado desempeño de los consejeros de la serie "B", de los independientes y 
del Director General, así como sancionar conductas o situaciones que afecten la 
marcha de la institución, por lo que el citado artículo quedaría de la siguiente 
forma:  
 
"Artículo 24 bis.- Son causas de remoción de los consejeros de la serie "B" y de 
los consejeros independientes:  
I. La incapacidad mental, así como la incapacidad física que impida el correcto 
ejercicio de sus funciones durante más de seis meses;  
 
II. No cumplir los acuerdos del consejo directivo o actuar deliberadamente en 
exceso o defecto de sus atribuciones;  
 
III. Utilizar, en beneficio propio o de terceros la información confidencial de que 
disponga en razón de su cargo, así como divulgar la mencionada información sin 
la autorización del consejo directivo; y  
 
IV. Someter a sabiendas a la consideración del consejo directivo, información 
falsa.  
 
Además de las causas de remoción señaladas en este precepto, a los consejeros 
de la serie "A" y al Director General, se les removerá de su cargo cuando se 
determine su responsabilidad mediante resolución definitiva dictada por autoridad 
competente, por ubicarse en alguno de los supuestos contenidos en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos." 
 
Como se ha señalado en los casos analizados con anterioridad, la derogación del 
artículo 25 responde a que la comisión consultiva ha resultado ser inoperante en la 
práctica.  
Por otro lado, se establece en el artículo 29 la obligación de BANOBRAS de 
formular anualmente sus programas financieros, operativos, presupuestos 
generales de gastos e inversiones de conformidad con los lineamientos, medidas y 
mecanismos establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a quien 
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compete autorizar la asignación de recursos y programas de dicha institución, en 
virtud de ser su coordinadora de sector.  
 
La modificación a este precepto legal se realiza en congruencia con la realizada al 
artículo 31 de la Ley de Instituciones de Crédito, por lo que los argumentos 
vertidos con antelación, son aplicables al caso concreto. En tal virtud, el texto del 
referido precepto quedaría como sigue:  
 
"Artículo 29.- La sociedad formulará anualmente sus programas financieros, 
presupuestos generales de gastos e inversiones, así como sus programas 
operativos de acuerdo a los lineamientos, medidas y mecanismos establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Las modalidades en la asignación de recursos, serán autorizadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos del artículo 31 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; la que procurará el mejor aprovechamiento y la 
canalización más adecuada de los recursos de la institución en el marco de la 
autonomía de gestión requerida para su eficaz funcionamiento de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables." 
 
Por cuanto a la propuesta de que no le sean aplicables las disposiciones 
contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, esta 
Dictaminadora, al igual que en los demás casos en que se ha considerado esta 
posibilidad, ratifica su inconveniencia, además de que dicha materia se encuentra 
regulada en leyes específicas, por lo que se procede su eliminación.  
La incorporación de un nuevo artículo 31, obedece a la necesidad de que 
congruencia que debe de existir con lo ordenado en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2002, que señala la obligación para las 
instituciones de banca de desarrollo de canalizar sus financiamientos a través de 
intermediarios financieros privados, en el sentido de que la Institución otorgará 
fundamentalmente sus financiamientos en los términos mencionados, salvo que 
dichas operaciones respondan a situaciones como las que se contemplan en las 
fracciones I a V del citado artículo, entre las cuales destacan las siguientes: la 
inversión accionaria y las inversiones en el mercado de dinero; los financiamientos 
por un monto total igual al que determine el consejo directivo, así como las 
operaciones realizadas con el Gobierno Federal, las entidades del sector 
paraestatal, entidades federativas y los municipios.  
 
"Artículo 31.- La sociedad otorgará sus financiamientos a través de las 
instituciones financieras privadas que asuman parcial o totalmente el riesgo de 
recuperación de estos apoyos.  
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las operaciones siguientes:  
 
I. La inversión accionaria y las inversiones en el mercado de dinero;  
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II. Los financiamientos por un monto total igual al que determine el consejo 
directivo, con la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público;  
 
III. Las operaciones que correspondan a prestaciones de carácter laboral 
otorgadas de manera general;  
 
IV. Las operaciones realizadas con el gobierno federal, las entidades del sector 
paraestatal, entidades federativas y los municipios;  
 
V. Los financiamientos a proyectos de infraestructura y servicios públicos que se 
deriven de concesiones, contratos de prestación de servicios, de obra pública, de 
vivienda y de parques industriales, permisos y autorizaciones de las autoridades 
federales, entidades federativas y municipios así como de sus entidades 
paraestatales y paramunicipales.  
 
Los financiamientos a que se refiere esta fracción, se podrán otorgar siempre y 
cuando se trate de proyectos relacionados con su objeto en forma mayoritaria." 
 
El consejo directivo deberá crear un comité que deberá tener como función 
principal opinar sobre las condiciones generales de trabajo, proponer políticas y 
establecer lineamientos en materia de sueldos, prestaciones, requisitos de 
ingreso, criterios de separación, estímulos, promociones. Este compromiso queda 
plasmado con la adición del artículo 32, en virtud de haberse recorrido el 
articulado. Asimismo, la que Dictamina estima necesario precisar que resulta 
conveniente incluir la participación del Director General, salvo cuando el comité 
aborde temas vinculados a su situación laboral, motivo por el cual se propone la 
siguiente redacción:  
"Artículo 32.- La sociedad tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, que estará integrado de la siguiente forma:  
Dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: el 
Subsecretario de Egresos y el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público;  
 
Una persona que por sus conocimientos y desarrollo profesional, tenga amplia 
experiencia en el área de recursos humanos;  
 
Un representante de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo que 
será el Subsecretario de Desarrollo y Simplificación Administrativa;  
 
El consejero independiente;  
 
El Director General de la sociedad; y  
 
Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin 
voto.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2770 - 

El Director General de la sociedad se abstendrá de participar en las sesiones del 
Comité, que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a 
su sueldo, prestaciones económicas y de seguridad social.  
 
Este comité opinará y propondrá en términos de las condiciones generales de 
trabajo, las bases para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y 
para el otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, 
promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; indicadores de evaluación de desempeño 
para la determinación de compensaciones y demás prestaciones económicas y de 
seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren 
en la sociedad. 
 
Este comité sesionará a petición del director general de la sociedad, quien enviará 
la convocatoria respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el 
orden del día, así como el lugar y fecha para la celebración de la sesión. De entre 
los miembros del comité se designará a un presidente y sus decisiones se 
tomarán por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 
contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el comité contará con 
un secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto.  
Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de 
recursos humanos, los demás miembros del comité contarán con sus respectivos 
suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior 
inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director general." 
En el artículo 55 bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito se propone incorporar 
la obligatoriedad de las instituciones de banca de desarrollo de proporcionar al 
Congreso de la Unión, información sobre su patrimonio y sus operaciones, por lo 
que esta Dictaminadora considera oportuno que dicha obligación quede 
consagrada en la norma general y no en la especial.  
Por otra parte, la que dictamina considera necesario incorporar en la ley a 
comentario, un artículo 33, que permita la participación de los Gobiernos Estatales 
y Municipales, así como de los sectores económicos que se encuentran 
relacionados con el objeto de la institución, a través de la figura de los comités 
consultivos, los cuales tendrán como misión apoyar al órgano de gobierno de la 
sociedad, detectando y dando a conocer las áreas de negocios dentro de las 
entidades federativas que sean susceptibles de apoyo y financiamiento, además 
de proponer mejoras a sus productos y servicios, así como difundirlos, para que la 
sociedad dentro de su ámbito de competencia cumpla con su encomienda, por lo 
que se sugiere la siguiente redacción:  
 
"Artículo 33.- La Sociedad constituirá Consejos Consultivos Estatales, que se 
integrarán cuando menos por las personas siguientes: dos servidores públicos de 
la Sociedad, designados por el director general de ésta, de entre los cuales el de 
mayor jerarquía o antigüedad tendrá el carácter de presidente del consejo 
consultivo respectivo; un servidor público que represente a la entidad federativa de 
que se trate, designado por el Titular del Ejecutivo del Estado que corresponda; 
una persona que represente a los municipios que conforman dicha entidad 
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designada por el Titular del Ejecutivo Estatal; así como tres representantes de los 
sectores a los que se dirige la Sociedad, quienes serán designados por el gremio, 
asociación u organismo cúpula dentro de la entidad, del sector al que cada uno de 
ellos represente.  
Los Consejos Consultivos Estatales contarán con las siguientes facultades:  
 
I. Coadyuvar en el desarrollo de programas de promoción de los sectores a los 
que se dirige la Sociedad, así como a los intermediarios financieros que participen 
en la consecución de estos programas;  
 
II. Realizar propuestas que permitan mejorar la calidad de los productos y 
servicios ofrecidos por la Sociedad;  
 
III. Detectar las áreas de negocios dentro de la entidad federativa de que se trate, 
susceptibles de apoyo y financiamiento por parte de la Sociedad;  
 
IV. Coadyuvar dentro del ámbito de su competencia en la difusión y promoción de 
los productos y servicios que ofrece la Sociedad, dentro de los sectores a los que 
ésta se dirige;  
 
V. Recibir información sobre cifras de colocación de créditos, a nivel estatal y 
municipal;  
 
VI. Opinar sobre proyectos de financiamiento, planes de desarrollo regional y 
estatal, y respecto del panorama económico de la Sociedad;  
 
VII. Opinar sobre los principales proyectos de la Sociedad;  
 
VIII. Crear, cuando lo consideren necesario, Comités Consultivos Regionales 
dentro de la entidad federativa de que se trate, con el objeto de atender las 
necesidades específicas de las regiones y municipios que la conforman; y  
 
IX. Las demás que le sean conferidas por el Consejo Directivo de la Sociedad.  
 
Los Consejos Consultivos Estatales contarán con un secretario que deberá ser 
elegido de entre los propios consejeros, quienes realizarán la designación 
correspondiente mediante el proceso de votación. El secretario se encargará de 
levantar las actas de las sesiones, las cuales se firmarán por los asistentes a las 
mismas.  
 
Los cargos de presidente y secretario, tendrán duración de un año contado a partir 
de la fecha en que cada uno sea designado.  
 
Los Consejos Consultivos Estatales sesionarán en forma ordinaria cuando menos 
de manera bimestral o en forma extraordinaria si así se requiere.  
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Las convocatorias y sesiones de los Consejos Consultivos Estatales, así como los 
demás asuntos de carácter corporativo de éstos, se ajustarán a lo establecido 
para el Consejo Directivo de la Sociedad." 
 
Con objeto de fortalecer el federalismo, esta Dictaminadora considera conveniente 
la presencia activa de todas las entidades federativas en la discusión y definición 
en las metas y objetivos de la institución, así como en la vigilancia de la sociedad, 
a fin de aprovechar su potencial en beneficio de los proyectos locales y avanzar en 
la consolidación del cambio estructural y el desarrollo regional. Para tal efecto, 
esta Comisión de Hacienda estima necesario la creación del Consejo Consultivo 
Nacional, en los siguientes términos:  
"Artículo 34.- La Sociedad contará con un Consejo Consultivo Nacional que estará 
integrado por los 31 gobernadores de los Estados de la República Mexicana y por 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal que tendrá por objeto proponer al Consejo 
Directivo, a través del Director General de la Sociedad proyectos de 
financiamiento y planes de desarrollo regionales y estatales, así como conocer los 
resultados y cumplimiento del programa financiero que llevó a cabo la sociedad en 
el ejercicio inmediato anterior. Para tales efectos el Director General de la 
Sociedad presentará al Consejo Consultivo Nacional, en sesión, la información de 
referencia, dentro de los ciento veinte días siguientes al cierre de cada ejercicio.  
El Consejo Consultivo Nacional contará con un presidente y un secretario quienes 
serán elegidos de entre sus miembros, mediante el proceso de votación. El 
secretario se encargará de levantar las actas de las sesiones, las cuales se 
firmarán por los asistentes a las mismas.  
 
Los cargos de presidente y secretario, tendrán duración de un año contado a partir 
de la fecha en que cada uno sea designado.  
 
Las convocatorias y sesiones del Consejo Consultivo Nacional, así como los 
demás asuntos de carácter corporativo de éste, se ajustarán a lo establecido para 
el Consejo Directivo de la Sociedad."  
  
 
E) Reformas a la Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada.  
El Artículo Quinto del Decreto de la Iniciativa en estudio contiene las reformas y 
adiciones que se realizan a la Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, (BANJÉRCITO), mismas que a continuación se detallan:  
 
Se propuso modificar el artículo 7 de la Ley a comentario, con el fin de excluir de 
las operaciones que celebra y servicios que presta a personas distintas a los 
militares y personas morales de las cuales aquellos formen parte. En este sentido, 
la Dictaminadora considera que el término "preferentemente" es más adecuado 
que el de "exclusivamente", toda vez que permite la atención de otras personas 
que en determinado momento y de acuerdo a las circunstancias también puedan 
ser atendidos por el Banco. No obstante lo anterior, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público conserva la facultad de autorizar, mediante reglas de carácter 
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general, las características de las operaciones y servicios que pueda ofrecer dicha 
institución. En ese sentido, esta Dictaminadora considera que no es necesario 
realizar la reforma que se propone a este artículo.  
 
Por otra parte, al igual que en los casos precedentes, se clarifican mediante 
adecuaciones al artículo 8, las facultades respecto de las operaciones activas, 
pasivas y de servicios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y aquéllas 
que son exclusivas del Banco de México, de acuerdo a sus atribuciones, aspecto 
con el que está de acuerdo esta Comisión, ya que ello implica actualizar en las 
leyes orgánicas las atribuciones de estas autoridades financieras.  
 
En cuanto a las reformas que se propone realizar al artículo 39 de su Ley 
Orgánica, cabe indicar que tienen el propósito de actualizar los nombres de las 
dependencias cuyos titulares son miembros del consejo directivo, así como de su 
integración, en atención a la incorporación de la figura de consejero 
independiente.  
 
No obstante lo anterior, y al igual que en los casos precedentes, esta Comisión 
Dictaminadora considera incorrecto el concepto de "mayoría calificada" que 
pudiera establecerse mediante la presencia o no de los consejeros representantes 
de la serie "B", y de los consejeros independientes, respecto de los tenedores de 
la serie "A", por lo que la redacción del artículo 39 quedaría como sigue:  
 
"Artículo 39.- El consejo directivo estará integrado por once consejeros designados 
de la siguiente forma:  
I ........  
 
(Derogado)  
 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, presidirá el consejo directivo.  
 
Serán suplentes de los consejeros mencionados, preferentemente, los servidores 
públicos del nivel inmediato inferior siguiente.  
 
En las ausencias del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario 
de Hacienda y Crédito Público, tendrá el carácter de presidente del consejo 
directivo.  
 
II...  
 
(Derogado)  
 
...........  
 
(Derogado)  
 
(Derogado)  
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III. Dos consejeros de la serie "B" designados por el Ejecutivo Federal a través de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que tendrán el carácter de consejeros 
independientes. Los nombramientos de consejeros independientes deberán recaer 
en personas de nacionalidad mexicana que por sus conocimientos, honorabilidad, 
prestigio profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos.  
 
El consejo directivo podrá invitar a sus sesiones a personas cuyas actividades 
estén relacionadas con el objeto de la Sociedad.  
 
En el orden del día de las sesiones del consejo directivo se deberán listar los 
asuntos a tratar y no deberán incluirse asuntos generales." 
 
La que Dictamina está de acuerdo en que se establezca la obligación de los 
consejeros independientes para asistir en forma personal a las sesiones, quienes 
no tendrán suplentes y además tendrán la obligación de asistir cuando menos al 
70% de las juntas, aspectos que quedan debidamente registrados con las 
adiciones que se realizan al artículo 40 de esta Ley Orgánica.  
Otra situación que ya ha sido comentada en los casos precedentes, se refiere a la 
necesidad de variar la referencia del artículo 22 de la Ley Reglamentaria del 
Servicio Público de Banca y Crédito, al artículo 41 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, el cual es aplicable de manera exacta al caso en concreto de las 
instituciones de banca de desarrollo, además de que con el fin de evitar conflictos 
de interés que puedan presentarse en razón de sus actividades, se adiciona la 
fracción V al artículo 42, en el que se mencionan de manera precisa las 
restricciones para fungir como consejero independiente de la institución, para 
quedar como sigue:  
 
"Artículo 42.-...  
I. Las personas que se encuentren en los casos señalados en el penúltimo párrafo 
del artículo 41en el penúltimo párrafo del artículo 41 de la Ley de Instituciones de 
Crédito;  
 
II. ......  
 
III.......  
 
IV.......  
 
.......  
 
V. Adicionalmente, no deberán ser designados consejeros independientes, las 
personas que tengan:  
 
a) Nexo patrimonial y/o vínculo laboral con la sociedad;  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2775 - 

b) Nexo patrimonial importante y/o vínculo laboral con persona física o moral que 
sea acreedor, deudor, cliente o proveedor de la sociedad;  
 
c) Conflicto de intereses con la sociedad, por ser clientes, proveedores, deudores, 
acreedores, importantes o de cualquier otra naturaleza; y  
 
d) La representación de asociaciones, gremios, federaciones, confederaciones de 
trabajadores o patrones, o sectores de atención que se relacionen con el objeto de 
la sociedad o sean miembros de sus órganos directivos.  
 
Los consejeros deberán comunicar al presidente del consejo directivo sobre 
cualquier situación que pudiere derivar en un conflicto de intereses, así como 
abstenerse de participar en la deliberación correspondiente. Asimismo, deberán 
mantener absoluta confidencialidad sobre todos aquellos actos, hechos o 
acontecimientos que pudieran afectar la operación de la sociedad, incluyendo las 
deliberaciones del consejo directivo, mientras dicha información no se haya hecho 
del conocimiento del público." 
 
Por lo que respecta a los cambios que se realizan al artículo 44, fracción IV, esta 
Comisión Dictaminadora considera que no es acertado se adicionen facultades al 
consejo directivo con el objeto de que establezca las bases y criterios para las 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, así como de 
presupuestos, tabuladores de sueldos, entre otros temas, ya que el tratamiento 
que se otorgue a las instituciones de banca de desarrollo deberán constar en la 
Ley de la materia, y no en la Ley Orgánica que se comenta, como una facultad del 
Consejo Directivo, por lo que se sugiere eliminar esa propuesta a efecto de ajustar 
la reforma a lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional.  
"Artículo 44.-...  
 
I...  
II. ...  
 
III. Nombrar y remover a propuesta del Director General, a los servidores públicos 
de la institución que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas 
inferiores a las de aquél y que reúnan los requisitos que se establecen en el 
artículo 24 de la Ley de la materia;  
 
IV. Expedir las normas y criterios a los cuales deberá sujetarse la elaboración y 
ejercicio del presupuesto de gasto corriente y de inversión física de la sociedad, 
así como aprobar dicho presupuesto y las modificaciones que corresponda 
efectuar durante el ejercicio, una vez autorizados los montos globales de estos 
conceptos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y  
 
V. Aprobar, a propuesta del director general, la estructura orgánica, las bases para 
la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y para el otorgamiento 
de incentivos; programas de estímulos, ascensos, promociones y jubilaciones; 
lineamientos de selección reclutamiento y capacitación; criterios de separación; 
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indicadores de evaluación de desempeño para la determinación de 
compensaciones y demás prestaciones económicas y de seguridad social 
establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en la sociedad, 
previa opinión y recomendación que en su caso emita el comité de recursos 
humanos y desarrollo institucional." 
 
Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora considera necesario adicionar un 
artículo 46 bis, en el que se contemplen las causas de remoción, a fin de procurar 
el adecuado desempeño de los consejeros de la series "A" y "B", del consejero 
independiente y del Director General, así como sancionar conductas que afecten 
la marcha de la institución, por lo que el citado artículo quedaría de la siguiente 
forma:  
"Artículo 46 bis.- Son causas de remoción de los consejeros de la serie "B" y de 
los consejeros independientes:  
I. La incapacidad mental, así como la incapacidad física que impida el correcto 
ejercicio de sus funciones durante más de seis meses;  
 
II. No cumplir los acuerdos del consejo directivo o actuar deliberadamente en 
exceso o defecto de sus atribuciones;  
 
III. Utilizar, en beneficio propio o de terceros la información confidencial de que 
disponga en razón de su cargo, así como divulgar la mencionada información sin 
la autorización del consejo directivo; y  
 
IV. Someter a sabiendas a la consideración del consejo directivo, información 
falsa.  
 
Además de las causas de remoción señaladas en este precepto, a los consejeros 
de la serie "A" y al Director General, se les removerá de su cargo cuando se 
determine su responsabilidad mediante resolución definitiva dictada por autoridad 
competente, por ubicarse en alguno de los supuestos contenidos en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos." 
 
Por su parte, la reforma del artículo 46 tiene como propósito prever la facultad de 
sustitución del Director General en materia de procedimientos judiciales, con lo 
que se alcanza un mayor nivel de seguridad jurídica. Adicionalmente, en ese 
artículo se dice "inclusive juicio de amparo", cuando debe decir "inclusive en el 
juicio de amparo".  
Por otra parte, se establece en el artículo 52, la obligación de la sociedad de 
formular anualmente sus programas financieros, presupuestos generales de 
gastos e inversiones, así como sus programas operativos de acuerdo con los 
lineamientos, medidas y mecanismos que expida la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público.  
 
La modificación a este precepto tiene por objeto hacer congruente su contenido 
con el del artículo 31 de la Ley de Instituciones de Crédito, por lo que quedaría 
como sigue:  
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"Artículo 52.- La Sociedad formulará anualmente sus programas financieros, 
presupuestos generales de gastos e inversiones, así como sus programas 
operativos de acuerdo a los lineamientos, medidas y mecanismos que al efecto 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Las modalidades en la asignación de recursos serán autorizadas por serán 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del 
artículo 31 de la Ley de Instituciones de Crédito, la que procurará el mejor 
aprovechamiento y la canalización más adecuada de los recursos de la institución, 
en el marco de la autonomía de gestión requerida para su eficaz funcionamiento, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables." 
 
Al igual que se ha mencionado en otros casos, al quedar en libertad el consejo 
directivo para determinar los sueldos, y demás prestaciones de los trabajadores de 
la sociedad, deberá crear un comité que tendrá como función primordial opinar y 
proponer sobre estos temas. Este compromiso queda plasmado con la adición del 
artículo 53 que crea dicho comité, sin embargo, la que Dictamina estima necesario 
precisar que resulta conveniente incluir la participación del Director General, salvo 
cuando el citado comité aborde temas laborales relacionados a dicho servidor 
público, motivo por el cual se propone la siguiente redacción:  
"Artículo 53.- La sociedad tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, que estará integrado de la siguiente forma:  
Dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; el 
Subsecretario de Egresos y el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público;  
 
Una persona que por sus conocimientos y desarrollo profesional, tenga amplia 
experiencia en el área de recursos humanos;  
 
Un representante de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo que 
será el Subsecretario de Desarrollo y Simplificación Administrativa;  
 
Un miembro del consejo directivo que tenga el carácter de independiente;  
 
El Director General de la sociedad; y  
 
Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin 
voto.  
 
El Director General de la sociedad se abstendrá de participar en las sesiones del 
Comité, que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a 
su sueldo, prestaciones económicas y de seguridad social.  
 
Este comité opinará y propondrá en términos de las condiciones generales de 
trabajo, las bases para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y 
para el otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, 
promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; indicadores de evaluación de desempeño 
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para la determinación de compensaciones y demás prestaciones económicas y de 
seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren 
en la sociedad.  
 
Este comité sesionará a petición del director general de la sociedad, quien enviará 
la convocatoria respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el 
orden del día, así como el lugar y fecha para la celebración de la sesión. De entre 
los miembros del comité se designará a un presidente y sus decisiones se 
tomarán por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 
contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el comité contará con 
un secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto.  
 
Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de 
recursos humanos, los demás miembros del comité contarán con sus respectivos 
suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior 
inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director general." 
 
En la Iniciativa se propone que no le sean aplicables a la institución las 
disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. No obstante ello, esta Dictaminadora, al igual que en los demás casos en 
que se ha considerado esta posibilidad, ratifica su inconveniencia, toda vez que 
dicha materia se encuentra regulada en leyes específicas, por lo que se elimina la 
incorporación del artículo 58 propuesto, así como sus artículos correlativos, que 
van del 59 al 64.  
   
F) Reformas a la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros.  
 
Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 1° de junio de 2001, 
se expidió la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 
ordenamiento jurídico que si bien contiene algunas de las innovaciones al sistema 
financiero de fomento, no incorpora las modificaciones que recientemente se han 
realizado conforme a las propuestas de legisladores. Ahora bien, uno de los 
objetivos de la iniciativa es homologar el marco jurídico de las instituciones de 
banca de desarrollo, con el fin de que se desenvuelvan en una perspectiva similar, 
por lo que esta Comisión Dictaminadora, encuentra necesario adicionar un Artículo 
Sexto al presente Decreto que incorpore las modificaciones mencionadas a la Ley 
Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, mismas que a 
continuación se detallan: En atención a que el Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros tiene una cobertura amplia en todo el territorio nacional con 
ventanillas suficientes para dar el servicio de venta de billetes de depósito que 
deben hacerse ante autoridades administrativas y judiciales de la Federación y 
administrativas del Distrito Federal, se propone incorporar un artículo 8 bis a 
efecto de que compartan esta actividad con NAFIN y se amplíe la cobertura del 
servicio. En tal virtud, el artículo 8 bis propuesto, quedaría redactado en los 
términos siguientes:  
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"Artículo 8 bis.- La sociedad podrá ser depositaria de los títulos, valores o sumas 
en efectivo que tengan que hacerse por o ante las autoridades administrativas, o 
judiciales de la Federación y por o ante las autoridades administrativas del Distrito 
Federal, así como de las sumas en efectivo, títulos o valores, que secuestren las 
autoridades judiciales o administrativas de la Federación y aquellas que 
secuestren las autoridades administrativas del Distrito Federal.  
Las autoridades mencionadas estarán obligadas a entregar a la sociedad dichos 
bienes en su indicado carácter de depositaria.  
 
También podrán realizar en la sociedad, los depósitos para el otorgamiento de la 
suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo y, en general, los depósitos 
de garantía que deban constituirse conforme a las disposiciones de las leyes 
federales, y en su caso, del Distrito Federal o por órdenes o contratos de 
autoridades de la federación, y en su caso, del Distrito Federal." 
 
La que Dictamina estima que es conveniente adicionar a la fracción III del artículo 
17, el requisito de que los consejeros independientes sean de nacionalidad 
mexicana a efecto, de que exista congruencia con las reformas propuestas a las 
demás leyes orgánicas de la banca de desarrollo.  
"Artículo 17.- ........  
I. ...  
 
a) ......  
 
b) .....  
 
.....  
 
II. ......  
 
III. Dos consejeros independientes designados de común acuerdo por los 
consejeros propietarios de las series "A" y "B". Los nombramientos de consejeros 
independientes deberán recaer en personas de nacionalidad mexicana que por 
sus conocimientos, honorabilidad, prestigio profesional y experiencia sean 
ampliamente reconocidos.  
 
.....  
 
......" 
 
La que Dictamina considera que no se previó, en la reforma al artículo 23 en su 
último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, la modificación a la fracción I 
del artículo 19 de la Ley que se comenta, en lo relativo al impedimento para ser 
consejero de la sociedad, a que alude el último párrafo del artículo 41 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, por lo cual se sugiere modificar dicha fracción, 
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incorporando el mencionado precepto de la Ley de Instituciones de Crédito y 
suprimiendo la referencia al artículo 23 de dicha Ley, para quedar como sigue:  
"Artículo 19.-......  
I.- Las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el penúltimo 
párrafo del artículo 41 de la Ley de Instituciones de Crédito;  
 
II.-......  
 
III.-.......  
 
.......  
 
........  
 
a) ...  
 
b) ... 
 
c)..........  
d) ... " 
A efecto de hacer congruente la reforma con las demás leyes orgánicas de las 
instituciones de banca de desarrollo, la que Dictamina considera necesario 
modificar el artículo 20 de la ley a comentario, para quedar como sigue.  
"Artículo 20.- Son causas de remoción de los consejeros de la serie "B" y de los 
consejeros independientes:  
I. ......  
 
II. ......  
 
III. .......  
 
IV........  
 
Además de las causas de remoción señaladas en este precepto, a los consejeros 
de la serie "A" y al Director General, se les removerá de su cargo cuando se 
determine su responsabilidad mediante resolución definitiva dictada por autoridad 
competente, por ubicarse en alguno de los supuestos contenidos en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos." 
 
Por otro lado, la que Dictamina estima necesario reformar la fracción VII, del 
artículo 21 de la ley a comentario, con el objeto de que exista concordancia con lo 
establecido en otras leyes en materia de facultades del consejo directivo.  
"Artículo 22.- ...  
I. ......  
 
II......  
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III.......  
 
IV........  
 
V. Derogar  
 
VI.......  
 
VII. Aprobar, a propuesta del director general, la estructura orgánica, las bases 
para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y para el 
otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; indicadores de evaluación para la determinación de compensaciones 
y demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en beneficio 
de los servidores públicos que laboren en la sociedad, previa opinión y 
recomendación que en su caso emita el comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional; y  
 
VIII........." 
 
En cuanto al comité de sueldos y prestaciones de la sociedad se sugiere modificar 
su nombre, integrantes y facultades, para ser congruente con las reformas 
propuestas para las demás instituciones de banca de desarrollo, así como 
incorporar el impedimento del Director General para participar en las sesiones de 
dicho comité, cuando los asuntos a tratar versen sobre su sueldo y prestaciones, 
esto con el objeto de que se abstenga de votar en las decisiones que se tomen 
sobre el particular, quedando redactado en los siguientes términos:  
"Artículo 23.- La institución tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, que estará integrado de la siguiente forma:  
Dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; el 
Subsecretario de Egresos y el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público;  
 
Una persona que por sus conocimientos y desarrollo profesional, tenga amplia 
experiencia en el área de recursos humanos;  
 
Un representante de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo que 
será el Subsecretario de Desarrollo y Simplificación Administrativa;  
 
Un miembro del consejo directivo que tenga el carácter de independiente;  
 
El Director General de la institución; y  
 
Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin 
voto.  
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El Director General de la institución se abstendrá de participar en las sesiones del 
Comité, que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a 
su sueldo, prestaciones económicas y de seguridad social.  
 
Este comité opinará y propondrá en términos de las condiciones generales de 
trabajo, las bases para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y 
para el otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, 
promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; indicadores de evaluación de desempeño 
para la determinación de compensaciones y demás prestaciones económicas y de 
seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren 
en la institución.  
 
Este comité sesionará a petición del director general de la institución, quien 
enviará la convocatoria respectiva a los miembros del mismo, en donde 
establecerá el orden del día, así como el lugar y fecha para la celebración de la 
sesión. De entre los miembros del comité se designará a un presidente y sus 
decisiones se tomarán por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el 
comité contará con un secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto.  
 
Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de 
recursos humanos, los demás miembros del comité contarán con sus respectivos 
suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior 
inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director general." 
 
La Dictaminadora, en concordancia con las reformas sugeridas a las Leyes 
Orgánicas de las Instituciones de Banca de Desarrollo, propone modificar lo 
dispuesto en el artículo 32 de la Ley en estudio, en el sentido de eliminar la 
referencia hecha a las estimaciones de ingresos.  
En ese contexto la que Dictamina, estima la necesidad de incorporar la facultad de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de establecer las modalidades en la 
asignación de recursos y programas en términos de lo ordenado en el artículo 31 
de la Ley de Instituciones de Crédito, por lo que dicho precepto quedaría 
redactado en los siguientes términos:  
 
"Artículo 32.- La institución formulará anualmente sus programas financieros, 
presupuestos generales de gastos e inversiones, así como sus programas 
operativos, de acuerdo a los lineamientos, medidas y mecanismos que al efecto 
establezca la Secretaría.  
A la Secretaría compete coordinar, evaluar y vigilar la actuación de la institución, 
así como autorizar las modalidades en la asignación de recursos, en los términos 
del artículo 31 de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
......" 
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En cuanto al Artículo 36 del ordenamiento jurídico de referencia, se considera que 
debe incorporarse un segundo párrafo a la fracción V, para quedar redactado en 
los términos sigue:  
"Artículo 36.- ...  
I........  
 
II. ......  
 
III. ........  
 
IV. ......  
 
V..........  
 
Los financiamientos a que se refiere esta fracción, se podrán otorgar a los 
intermediarios financieros antes referidos, siempre y cuando se trate de proyectos 
relacionados a su objeto en forma mayoritaria.  
 
VI........  
 
VII. ......" 
 
La que Dictamina estima pertinente derogar el artículo 37 del ordenamiento en 
análisis, en virtud de que el contenido de dicho precepto adicionado se incorpora 
en la Ley de Instituciones de Crédito.  
G) Reformas a la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal.  
 
La Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, publicada el 11 de octubre del 
2001 en el Diario Oficial de la Federación, no incorpora las modificaciones que 
recientemente se han realizado conforme a las propuestas de los legisladores. 
Uno de los objetivos de la iniciativa es homologar el marco jurídico de las 
instituciones de banca de desarrollo, con el fin de que se desenvuelvan en una 
perspectiva similar, por lo que esta Dictaminadora, encuentra necesario adicionar 
un Artículo Séptimo al presente Decreto que incorpore las modificaciones 
mencionadas a dicho ordenamiento, mismas que a continuación se detallan:  
 
En tal virtud, se considera necesario que debe modificarse la fracción III, del 
artículo 14 del ordenamiento jurídico de referencia, a efecto de incorporar el 
requisito de que el consejero independiente sea de nacionalidad mexicana.  
 
"Artículo 14.- ..........  
 
I. ......  
......  
 
......  
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II.......  
 
III. Un consejero de la serie "B" designado por el Ejecutivo federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que tendrá el carácter de consejero 
independiente. El nombramiento de consejero independiente, deberá recaer en 
persona de nacionalidad mexicana que por sus conocimientos, honorabilidad u 
prestigio profesional sea ampliamente reconocido.  
 
......  
 
......" 
 
La que Dictamina considera que no se previó, en la reforma al artículo 23 en su 
último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, la modificación a la fracción I 
del artículo 16 de la Ley que se comenta, el impedimento para ser consejero de la 
sociedad, a que alude el último párrafo del artículo 41 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, por lo cual se sugiere modificar dicha fracción, incorporando la referencia 
al mencionado precepto de la Ley de Instituciones de Crédito y suprimiendo la 
referencia al artículo 23 de dicha Ley, para quedar como sigue:  
" Artículo 16.-......  
I.- Se encuentren en los supuestos señalados en el penúltimo párrafo del artículo 
41 de la Ley de Instituciones de Crédito;  
 
II.-......  
 
III.-......  
 
......" 
 
A efecto de hacer congruente la reforma con las demás leyes orgánicas de las 
instituciones de banca de desarrollo, la que Dictamina considera necesario 
modificar el artículo 18 de la ley a comentario para quedar como sigue:  
"Artículo 18.- Son causas de remoción de los consejeros de la serie "B" y de los 
consejeros independientes:  
I.......  
 
II.......  
 
III. ......  
 
IV. ......  
 
V. .........  
 
Además de las causas de remoción señaladas en este precepto, a los consejeros 
de la serie "A" y al Director General, se les removerá de su cargo cuando se 
determine su responsabilidad mediante resolución definitiva dictada por autoridad 
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competente, por ubicarse en alguno de los supuestos contenidos en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  
 
......" 
 
Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora, considera oportuno aclarar que en la 
fracción VI del artículo 20 el término "aprobar", no es exacto, toda vez que la 
naturaleza jurídica de las Condiciones Generales de Trabajo, descansa en 
contratos colectivos celebrados entre patrones y trabajadores, por lo que se 
estima oportuno modificar dicho vocablo, por el de "opinar", además que existiría 
una contradicción entre el artículo 42 fracción XIX de la Ley de Instituciones de 
Crédito y el precepto que se comenta, quedando de la siguiente forma:  
"Artículo 20.-........  
I.....  
 
II......  
 
III.....  
 
IV. Derogar  
 
V...........  
 
VI. Aprobar, a propuesta del director general, la estructura orgánica, las bases 
para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y para el 
otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; indicadores de evaluación de desempeño para la determinación de 
compensaciones y demás prestaciones económicas y de seguridad social 
establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en la sociedad, 
previa opinión y recomendación que en su caso emita el comité de recursos 
humanos y desarrollo institucional". 
 
La que Dictamina en concordancia con las reformas sugeridas a las Leyes 
Orgánicas de las Instituciones de Banca de Desarrollo, propone modificar lo 
dispuesto en el artículo 28 de la Ley en estudio, en el sentido de eliminar la 
referencia hecha a las estimaciones de ingresos para hacerlo congruente con el 
artículo 31 de la Ley de Instituciones de Crédito.  
Por otro lado, esta Comisión estima la necesidad de incorporar la facultad de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de autorizar las modalidades en la 
asignación de recursos y programas en términos de lo ordenado en el artículo 31 
de la Ley de Instituciones de Crédito, por lo que dicho precepto quedaría 
redactado en los siguientes términos:  
 
"Artículo 28.- La institución formulará anualmente sus programas financieros, 
presupuestos generales de gastos e inversiones, así como sus programas 
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operativos, de acuerdo a los lineamientos, medidas y mecanismos que al efecto 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público compete coordinar, evaluar y vigilar 
la actuación de la institución, así como autorizar las modalidades en la asignación 
de recursos, en los términos del artículo 31 de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
Se procurará el mejor aprovechamiento y la canalización más adecuada de los 
recursos de la institución en el marco de la autonomía de gestión requerida para 
su eficaz funcionamiento de conformidad con las disposiciones legales aplicables." 
 
La que Dictamina, considera la necesidad de armonizar todos y cada uno de los 
preceptos contenidos en dicho ordenamiento, adecuando el artículo 14 fracción III, 
con el artículo 31 de la Ley, en el sentido de que en este último precepto el 
consejero de la serie "B" de carácter independiente, sea nombrado por el Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y no por el 
Consejo Directivo como se plasma en dicho dispositivo, por lo que se modifica de 
la siguiente forma:  
"Artículo 31 La Sociedad tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, que estará integrado de la siguiente forma: dos representantes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que serán el Subsecretario de Egresos 
y el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público; uno de los consejeros a que se 
refiere el artículo 14 fracción III de esta Ley, designado por el Consejo Directivo; 
una persona que por sus conocimientos y desarrollo profesional, tenga amplia 
experiencia en el área de recursos humanos; un representante de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo que será el Subsecretario de Desarrollo y 
Simplificación Administrativa; el Director General de la Sociedad, así como un 
representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con voz y sin voto. 
De entre los miembros del comité se designará a un presidente y sus decisiones 
se tomarán por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 
contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el comité contará con 
un secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto.  
El Director General se abstendrá de participar en las sesiones del comité que 
tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a su sueldo, 
prestaciones económicas y de seguridad social.  
 
..........  
 
Este comité opinará y propondrá en términos de las condiciones generales de 
trabajo, las bases para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y 
para el otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, 
promociones y jubilaciones; lineamientos de selección reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; indicadores de evaluación de desempeño 
para la determinación de compensaciones y demás prestaciones económicas y de 
seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren 
en la sociedad.  
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Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de 
recursos humanos, los demás miembros del comité contarán con sus respectivos 
suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior 
inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director general." 
 
A efecto de hacer congruentes las reformas sugeridas en las otras leyes de las 
instituciones de banca de desarrollo, se sugiere derogar el artículo 32, en virtud de 
que dicho artículo adicionado, se incorpora a la Ley de Instituciones de Crédito.  
La que Dictamina considera necesario modificar el párrafo tercero del artículo 
segundo transitorio y adicionar un cuarto párrafo del ordenamiento jurídico en 
análisis a efecto de brindar seguridad jurídica a los intermediarios financieros y 
personas con las que la Sociedad haya contraído obligaciones durante los 
primeros doce años de su operación, en el sentido de que dichas operaciones 
tendrán garantía del Gobierno Federal hasta que las mismas se extingan, 
situación que no se ve reflejada en el texto vigente. En tal virtud, se propone el 
siguiente texto para el artículo segundo transitorio:  
 
"SEGUNDO.-........  
...........  
 
El Gobierno Federal responderá en todo tiempo de las obligaciones que la 
Sociedad contraiga con terceros hasta la conclusión de dichos compromisos.  
 
Las nuevas obligaciones que suscriba o contraiga la Sociedad a partir del 1o de 
enero del 2014, no contarán con la garantía del Gobierno Federal." 
 
En razón de lo expuesto, y tomando en consideración que el Decreto que se 
dictamina pretende avanzar en la atención a los reclamos más sentidos de los 
habitantes de este país, estas Comisiones Dictaminadoras someten a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente  
   
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO; DE LA LEY 
ORGANICA DE NACIONAL FINANCIERA; DE LA LEY ORGANICA DEL BANCO 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR; DE LA LEY ORGANICA DEL BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS; DE LA LEY ORGANICA DEL 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA; DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS 
FINANCIEROS Y DE LA LEY ORGANICA DE SOCIEDAD HIPOTECARIA 
FEDERAL:  
 
ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 31 primero y segundo párrafo; 
35 fracción primera; 41 párrafo segundo y cuarto; 42 fracciones III, IV, VII, IX, XVII, 
XVIII, XIX y su penúltimo párrafo; 43 párrafo tercero y cuarto; 44; 51 primer párrafo 
y 106 fracción II; se adicionan los artículos 30 con un tercer párrafo; 31 con un 
párrafo tercero y cuarto; 42 con un segundo párrafo de la fracción III; las 
fracciones VII bis, VIII bis, IX bis, XXI, XXII y XXIII; 43 bis; 47 con un párrafo cuarto 
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55 bis y 55 bis 1; se derogan la fracción II del artículo 35 y el artículo 45 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:  
 
Artículo 30.-...  
 
..........  
 
Las instituciones de banca de desarrollo tienen como objeto fundamental facilitar 
el acceso al financiamiento a personas físicas y morales, así como proporcionarles 
asistencia técnica y capacitación en términos de sus respectivas leyes orgánicas. 
En el desarrollo de sus funciones las instituciones referidas deberán preservar y 
mantener su capital, garantizando la sustentabilidad de su operación, mediante la 
canalización eficiente, prudente y transparente de recursos.  
 
...  
 
Artículo 31.- Las instituciones de banca de desarrollo formularán anualmente sus 
programas operativos y financieros, sus presupuestos generales de gastos e 
inversiones, así como las estimaciones de ingresos. Las sociedades nacionales de 
crédito deberán someter a la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de acuerdo con los lineamientos, medidas y mecanismos que al efecto 
establezca, los límites de endeudamiento neto externo e interno; financiamiento 
neto y los limites de intermediación financiera. Para los efectos de este párrafo la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a conocer los conceptos que 
integran la intermediación financiera en el Informe sobre la Situación Económica, 
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, que corresponda.  
 
Los programas deberán formularse conforme a los lineamientos y objetivos del 
Plan Nacional de Desarrollo, así como el Programa Nacional de Financiamiento 
para el Desarrollo y los demás programas sectoriales del propio Plan. En el marco 
de los planes mencionados, cada institución de banca de desarrollo, deberá 
elaborar sus programas institucionales, mismos que contendrán un apartado 
relativo a la forma en que se coordinarán con las demás instituciones de banca de 
desarrollo.  
 
Las instituciones de banca de desarrollo, proporcionarán a las autoridades y al 
público en general, información referente a sus operaciones utilizando medios 
electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología que les permita dar a conocer 
dicha información de acuerdo a las reglas de carácter general que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público emita para tal efecto. En el cumplimiento de esta 
obligación, las instituciones de banca de desarrollo observaran lo dispuesto en el 
artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
Asimismo, cada sociedad nacional de crédito, a través de los medios electrónicos 
con los que cuente, dará a conocer los programas de créditos y garantías, 
indicando las políticas y criterios conforme a los cuales realizarán tales 
operaciones; los informes sobre el presupuesto de gasto corriente y de inversión; 
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las contingencias derivadas de las garantías otorgadas por la sociedad nacional 
de crédito, así como las contingencias laborales, o de cualquier otro tipo que 
impliquen un riesgo para la institución.  
 
Artículo 35.-...  
 
...  
 
I. Designar y remover a los comisarios correspondientes a esta serie de 
certificados;  
II. (Derogado)  
 
III. ...  
 
IV. ...  
 
V. ......... 
 
Artículo 41.- ...  
Las designaciones de consejeros en las instituciones de banca de desarrollo, se 
realizarán de conformidad con sus respectivas leyes orgánicas.  
 
...  
 
Al tomar posesión del cargo, cada consejero deberá suscribir un documento 
elaborado por la institución de banca de desarrollo de que se trate, en donde 
declare bajo protesta de decir verdad que no tiene impedimento alguno para 
desempeñarse como consejero en dicha institución, y en donde acepte los 
derechos y obligaciones derivados de tal cargo.  
 
.........  
 
Artículo 42.- ...  
 
...  
 
...  
 
I. ...  
II. ...  
 
III. Aprobar el establecimiento, reubicación y clausura de sucursales, agencias y 
oficinas en el extranjero.  
 
Asimismo, le corresponde aprobar el establecimiento, reubicación y clausura de 
sucursales, agencias y oficinas en el país, debiendo informar de ello a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
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IV. Acordar la creación de comités de crédito, el de recursos humanos y desarrollo 
institucional, de administración integral de riesgos, así como los que considere 
necesarios para el cumplimiento de su objeto;  
 
V. ...  
 
VI. ...  
 
VII. Aprobar en su caso, la constitución de reservas;  
 
VII bis. Aprobar en su caso, la aplicación de utilidades, así como la forma y 
términos en que deberá realizarse;  
 
VIII. ...  
 
VIII bis. Aprobar los presupuestos generales de gasto e inversión, sin someterse a 
lo dispuesto en el artículo 31, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal;  
 
IX. Aprobar las propuestas de los límites de endeudamiento neto externo e interno, 
financiamiento neto, así como los límites de intermediación financiera;  
 
IX bis. Aprobar las estimaciones de ingresos anuales, su programa financiero, y 
sus programas operativos;  
 
X. ...  
 
XI. ...  
 
XII. ...  
 
XIII. ...  
 
XIV. ...  
 
XV. ...  
 
XVI. ...  
 
XVII. Aprobar los programas anuales de publicidad y propaganda de la institución, 
sin que se requiera autorización de la Secretaria de Gobernación;  
 
XVIII. Aprobar la estructura orgánica, niveles de empleo, las bases para la 
elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y para el otorgamiento de 
incentivos; políticas de ascensos, promociones y jubilaciones; lineamientos de 
selección, reclutamiento y capacitación; criterios de separación; indicadores de 
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evaluación de desempeño para la determinación de compensaciones y demás 
prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en beneficio de los 
servidores públicos que laboren en la sociedad, a propuesta del director general 
oyendo la opinión del comité de recursos humanos y desarrollo institucional, como 
excepción a lo dispuesto en los artículos 31 fracción XXIV y 37 fracciones VIII y 
XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  
 
XIX. Opinar sobre las condiciones generales de trabajo de la institución;  
 
XX. ...  
 
XXI. Autorizar la tenencia por cuenta propia de títulos inscritos en el Registro 
Nacional de Valores, representativos del capital social de sociedades, así como la 
forma de administrarla;  
 
XXII. Autorizar las operaciones crediticias superiores a la cantidad que fije la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para cada sociedad nacional de crédito 
con personas físicas o morales o que pertenezcan a un grupo de intereses 
comunes, distintas a las que se realizan con intermediarios financieros; y  
 
XXIII. Conocer y en su caso aprobar los informes que le presente el comité de 
administración integral de riesgos, así como los límites prudenciales de riesgos 
que al efecto le proponga éste. 
 
En los supuestos establecidos en las fracciones III párrafo primero, VII, IX, XV y 
XVI se requerirá de la autorización expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
...  
 
Artículo 43.- ...  
 
...  
 
Los mismos requisitos deberán reunir los servidores públicos de la institución que 
ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la del director 
general y los que para estos efectos determine el reglamento orgánico. Su 
designación se hará con base en los méritos obtenidos en la institución y, con 
sujeción a lo dispuesto por el citado artículo 24. Cuando a criterio de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los servidores públicos que ocupen cargos con las 
dos jerarquías administrativas inferiores no realicen funciones de carácter 
sustantivo, los podrá eximir de los requisitos contenidos en la fracción II del 
artículo 24 de esta Ley.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su junta de gobierno 
podrá determinar que se proceda a la remoción o suspensión de los delegados 
fiduciarios y servidores públicos que puedan obligar con su firma a la institución, 
con excepción del director general, cuando considere que tales personas no 
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cuenten con la suficiente calidad técnica o moral para el desempeño de sus 
funciones o que en el desempeño de éstas no se hayan ajustado a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, oyendo previamente al 
interesado. Las resoluciones de remoción o suspensión podrán ser recurridas ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro de los quince días que sigan a 
la fecha en que la misma se hubiere notificado. La propia Comisión podrá 
recomendar al Ejecutivo Federal, a través de la mencionada Secretaría, la 
remoción del director general de la institución, cuando considere que éste, en el 
desempeño de sus funciones no se ha ajustado a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, o bien no haya conducido la institución con base a 
sanas prácticas bancarias.  
 
Artículo 43 bis.- El consejo directivo, así como los servidores públicos de las 
instituciones de banca de desarrollo, no podrán otorgar jubilaciones ni pensiones 
en términos y condiciones distintos a lo previsto en sus respectivas condiciones 
generales de trabajo.  
 
Artículo 44.- El órgano de vigilancia de las instituciones de banca de desarrollo, 
estará integrado por dos comisarios, nombrados, uno por la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y otro por los consejeros de la serie "B". 
Por cada comisario propietario se nombrará el respectivo suplente. Los comisarios 
tendrán las más amplias facultades para examinar los libros de contabilidad y 
demás documentación de la sociedad, incluida la del consejo, así como para llevar 
a cabo todos los demás actos que requiera el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, teniendo el derecho de asistir a las juntas del consejo directivo con voz.  
 
Artículo 45.- (Derogado)  
 
Artículo 51.- Al realizar sus operaciones las instituciones de crédito deben 
diversificar sus riesgos. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con acuerdo 
de su Junta de Gobierno determinará mediante reglas generales:  
 
I. ...  
II. ......... 
 
..........  
Artículo 55 bis.- Cada institución de banca de desarrollo, constituirá un fideicomiso 
dentro de la propia institución, como excepción a lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo del artículo 383 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y 
del artículo 106, fracción XIX, inciso a), de esta Ley, mediante aportaciones 
calculadas sobre los montos insolutos de los recursos captados por cuenta propia, 
mediante actos causantes de pasivo directo, ya sea a través del gran público 
inversionista, de ventanilla o de cualquier otro medio de captación dirigido al 
público en general, que tendrá como fin el proporcionar apoyos a las propias 
instituciones, encaminados al fortalecimiento de su capital.  
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La cuota al millar sobre la que se calcularán las aportaciones al fideicomiso, se 
determinará por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Las cuotas podrán 
ser diferenciales atendiendo el caso particular de cada institución de banca de 
desarrollo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las reglas de 
carácter general a las que se sujetarán los fideicomisos mencionados.  
 
Artículo 55 bis 1.- Las instituciones de banca de desarrollo enviarán al Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y esta a su 
vez al Congreso de la Unión, junto con los Informes sobre la Situación Económica, 
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública y en los recesos de éste, a la Comisión 
Permanente, lo siguiente:  
 
I. En el informe de enero a marzo de cada año, una exposición sobre los 
programas de créditos, de garantías, transferencias de subsidios y transferencias 
de recursos fiscales, así como aquellos gastos que pudieran ser objeto de 
subsidios o transferencias de recursos fiscales durante el ejercicio respectivo, 
sustentado en los hechos acontecidos en el ejercicio anterior con la mejor 
información disponible, indicando las políticas y criterios conforme a los cuales 
realizarán sus operaciones a fin de coadyuvar al cumplimiento del Plan Nacional 
de Desarrollo, así como un informe sobre su presupuesto de gasto corriente y de 
inversión, correspondiente al ejercicio en curso. En este informe también deberá 
darse cuenta sobre las contingencias derivadas de las garantías otorgadas por la 
institución de banca de desarrollo de que se trate y el Gobierno Federal, así como 
las contingencias laborales que ésta pudiere enfrentar, al amparo de un estudio 
efectuado por una calificadora de prestigio, en el ejercicio anterior.  
II. Dentro de los ciento veinte días siguientes al cierre de cada ejercicio, las 
instituciones de banca de desarrollo emitirán un informe anual sobre el 
cumplimiento de los programas anuales del citado ejercicio y en general, sobre el 
gasto corriente y de inversión, así como de las actividades de éstas en el 
transcurso de dicho ejercicio. Asimismo, se integrará a este informe el o los 
reportes elaborados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que envíe a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, relativos a la situación financiera y del 
nivel de riesgo de cada una de las instituciones de banca de desarrollo; y  
 
III. En el informe de julio a septiembre de cada año, un informe sobre el 
cumplimiento del programa anual de la institución de banca de desarrollo 
respectiva, durante el primer semestre del ejercicio de que se trate. 
 
Asimismo, cada institución de banca de desarrollo deberá publicar 
trimestralmente, en dos periódicos de amplia circulación en el país, el estado que 
guarda su patrimonio, así como los indicadores más representativos de su 
situación financiera y administrativa.  
Artículo 106.- .........  
 
I. - .........  
II.- Dar en prenda o caución bursátil los títulos o valores de su cartera, salvo que 
se trate de operaciones con el Banco de México, con las instituciones de banca de 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2794 - 

desarrollo, y los fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el 
fomento económico;  
 
III. a la XIX. ... 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 2o párrafo segundo; 6o 
fracciones III y IV; 7º; 9o; 10 primer párrafo y su fracción I; 17 primer párrafo, inciso 
b), primero y segundo párrafos de la fracción I; 19 fracción I; 23 fracción I; 29 
primero y segundo párrafos; se adicionan los artículos 17 inciso b) de la fracción I 
con un párrafo tercero; la fracción III con dos últimos párrafos; 18 con un párrafo 
tercero; 19 con una fracción IV; 21 con las fracciones V y VI; 23 bis; 35; y 36 y se 
deroga el artículo 25 de la Ley Orgánica de Nacional Financiera, para quedar 
como sigue:  
Artículo 2o.- ...  
 
La operación y funcionamiento de la institución se realizará con apego al marco 
legal aplicable y a las sanas prácticas y usos bancarios para alcanzar los objetivos 
de carácter general señalados en el artículo 4o de la Ley de Instituciones de 
Crédito.  
 
Artículo 6o.- ...  
 
I. ...  
II. ...  
 
III. Emitir o garantizar valores, así como garantizar obligaciones de terceros, ya 
sea a través de operaciones particulares o de programas masivos de garantías, 
sin que sean aplicables las limitantes previstas en el artículo 46 fracción VIII de la 
Ley de Instituciones de Crédito;  
 
IV. Participar en el capital social de sociedades, en términos del artículo 30 de esta 
Ley, así como en sociedades de inversión y sociedades operadoras de éstas;  
 
V. ........  
 
VI. ...  
 
VII. ...  
 
VIII. ...  
 
IX. ...  
 
........  
 
...  
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...  
 
X. ...  
 
XI. ... 
 
Artículo 7o.- La sociedad podrá ser depositaria de los títulos, valores o sumas en 
efectivo que tengan que hacerse por o ante las autoridades administrativas, o 
judiciales de la Federación y por o ante las autoridades administrativas del Distrito 
Federal, así como de las sumas en efectivo, títulos o valores, que secuestren las 
autoridades judiciales o administrativas de la Federación y aquellas que 
secuestren las autoridades administrativas del Distrito Federal.  
...  
 
También podrán realizar en la sociedad, los depósitos para el otorgamiento de la 
suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo y, en general, los depósitos 
de garantía que deban constituirse conforme a las disposiciones de las leyes 
federales, y en su caso, del Distrito Federal o por órdenes o contratos de 
autoridades de la federación, y en su caso, del Distrito Federal.  
 
Artículo 9o.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como excepción a lo 
dispuesto por los artículos 48 de la Ley de Instituciones de Crédito y 26 de la Ley 
del Banco de México, determinará mediante disposiciones de carácter general las 
características de las operaciones activas, pasivas que no impliquen captación de 
recursos del público y de servicios, excepto lo relativo a fideicomisos, mandatos y 
comisiones, que realice la sociedad para cumplir el objetivo y ejercer las 
facultades que se le han encomendado en su carácter de banca de desarrollo en 
esta Ley.  
 
Corresponde al Banco de México, en los términos de su Ley, regular mediante 
disposiciones de carácter general, las características de las operaciones pasivas 
que impliquen captación de recursos del público, los fideicomisos, mandatos y 
comisiones, las operaciones en el mercado de dinero, así como las operaciones 
financieras conocidas como derivadas que celebre la sociedad.  
 
Artículo 10.- El Gobierno Federal responderá en todo tiempo:  
 
I. De las operaciones que celebre la sociedad con personas físicas o morales 
nacionales;  
II. ...  
 
III. ...... 
 
Artículo 17.- El consejo directivo estará integrado por once consejeros, designados 
de la siguiente forma:  
I. ...  
a) ...  
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b) Los titulares de las Secretarías de Economía; Energía; de la Subsecretaría de 
Hacienda y Crédito Público; el Gobernador del Banco de México, así como el 
titular de una entidad de la Administración Pública Federal, vinculada con el sector 
industrial, designado por el Ejecutivo Federal, a través del Secretario de Hacienda 
y Crédito Público.  
 
Serán suplentes de los consejeros mencionados, preferentemente, los servidores 
públicos del nivel inferior inmediato siguiente.  
 
En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público tendrá el carácter de presidente del consejo directivo.  
 
II. ...  
 
III. Dos consejeros de la serie "B" designados por el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que tendrán el carácter de consejeros 
independientes. Los nombramientos de consejeros independientes deberán recaer 
en personas de nacionalidad mexicana que por sus conocimientos, honorabilidad, 
prestigio profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos.  
 
El consejo directivo podrá invitar a sus sesiones a personas cuyas actividades 
estén relacionadas con el objeto de la Sociedad.  
 
En el orden del día de las sesiones del consejo directivo se deberán listar los 
asuntos a tratar y no deberán incluirse asuntos generales. 
 
Artículo 18.- ...  
.........  
 
Los consejeros independientes no tendrán suplentes y deberán asistir cuando 
menos al setenta por ciento de las sesiones que se hayan convocado en un 
ejercicio y en caso contrario podrán ser designados otros con las mismas 
características en su lugar, siempre que las ausencias no se justifiquen a juicio del 
consejo directivo.  
 
Artículo 19.- ...  
 
I. Se encuentren en los casos señalados en el penúltimo párrafo del artículo 41 de 
la Ley de Instituciones de Crédito;  
II. .......  
 
III. .......  
 
...  
 
IV. Adicionalmente, los consejeros independientes no deberán tener:  
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a) Nexo o vínculo laboral con la sociedad;  
 
b) Nexo patrimonial importante y/o vínculo laboral con persona física o moral que 
sea acreedor, deudor, cliente o proveedor de la sociedad;  
 
c) Conflicto de intereses con la sociedad, por ser clientes, proveedores, deudores, 
acreedores, importantes o de cualquier otra naturaleza; y  
 
d) La representación de asociaciones, gremios, federaciones, confederaciones de 
trabajadores, patrones, o sectores de atención que se relacionen con el objeto de 
la sociedad o sean miembros de sus órganos directivos. 
 
Los consejeros deberán comunicar al presidente del consejo directivo sobre 
cualquier situación que pudiere derivar en un conflicto de intereses, así como 
abstenerse de participar en la deliberación correspondiente. Asimismo, deberán 
mantener absoluta confidencialidad sobre todos aquellos actos, hechos o 
acontecimientos que pudieran afectar la operación de la sociedad, incluyendo las 
deliberaciones del consejo directivo, mientras dicha información no se haya hecho 
del conocimiento del público.  
Artículo 21.- ...  
 
I. .......  
 
II. ...  
III. ...  
 
IV. ......  
 
V. Expedir las normas y criterios a los cuales deberá sujetarse la elaboración y 
ejercicio del presupuesto de gasto corriente y de inversión física de la sociedad, 
así como aprobar dicho presupuesto y las modificaciones que corresponda 
efectuar durante el ejercicio, una vez autorizados los montos globales de estos 
conceptos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y  
 
VI. Aprobar, a propuesta del director general, la estructura orgánica, las bases 
para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y para el 
otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; indicadores de evaluación de desempeño para la determinación de 
compensaciones y demás prestaciones económicas y de seguridad social 
establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en la sociedad, 
previa opinión y recomendación que en su caso emita el comité de recursos 
humanos y desarrollo institucional. 
 
Artículo 23.- ...  
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I. En el ejercicio de sus atribuciones de representación legal, podrá celebrar u 
otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto de la sociedad. 
Contará para ello con las más amplias facultades para realizar actos de dominio, 
administración, pleitos y cobranzas, aún de aquellas que requieran de autorización 
especial según otras disposiciones legales o reglamentarias. En tal virtud y de 
manera enunciativa, y no limitativa, podrán emitir, avalar y negociar títulos de 
crédito, querellarse y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judiciales, 
inclusive en el juicio de amparo; comprometer en árbitros y transigir, otorgar 
poderes generales y especiales con todas las facultades que le competan, aún las 
que requieran cláusula especial, sustituirlos, revocarlos y otorgar facultades de 
sustitución a los apoderados, debiendo obtener autorización expresa del consejo 
directivo cuando se trate de otorgar poderes generales para actos de dominio;  
II. ......  
 
III. ......  
 
IV. ......  
 
V. ......  
 
VI. ......  
 
VII. ......  
 
VIII. ......  
 
IX. ...... 
 
Artículo 23 bis.- Son causas de remoción de los consejeros de la serie "B" y de los 
consejeros independientes:  
I. La incapacidad mental, así como la incapacidad física que impida el correcto 
ejercicio de sus funciones durante más de seis meses;  
II. No cumplir los acuerdos del consejo directivo o actuar deliberadamente en 
exceso o defecto de sus atribuciones;  
 
III. Utilizar, en beneficio propio o de terceros la información confidencial de que 
disponga en razón de su cargo, así como divulgar la mencionada información sin 
la autorización del consejo directivo; y  
 
IV. Someter a sabiendas a la consideración del consejo directivo, información 
falsa. 
 
Además de las causas de remoción señaladas en este precepto, a los consejeros 
de la serie "A" y al Director General, se les removerá de su cargo cuando se 
determine su responsabilidad mediante resolución definitiva dictada por autoridad 
competente, por ubicarse en alguno de los supuestos contenidos en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  
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Artículo 25.- (Derogado)  
 
Artículo 29.- La sociedad formulará anualmente sus programas financieros, 
presupuestos generales de gastos e inversiones, así como sus programas 
operativos de acuerdo a los lineamientos, medidas y mecanismos que al efecto 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público compete coordinar, evaluar y vigilar 
la actuación de Nacional Financiera, así como autorizar las modalidades en la 
asignación de recursos, en los términos del artículo 31 de la Ley de Instituciones 
de Crédito.  
 
............  
 
Artículo 35.- La sociedad tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, que estará integrado de la siguiente forma:  
 
Dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; el 
Subsecretario de Egresos y el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público;  
Una persona que por sus conocimientos y desarrollo profesional, tenga amplia 
experiencia en el área de recursos humanos;  
 
Un representante de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo que 
será el Subsecretario de Desarrollo y Simplificación Administrativa;  
 
Un miembro del consejo directivo que tenga el carácter de independiente;  
 
El Director General de la sociedad; y  
 
Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin 
voto.  
 
El Director General de la sociedad se abstendrá de participar en las sesiones del 
Comité, que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a 
su sueldo, prestaciones económicas y de seguridad social. 
 
Este comité opinará y propondrá en términos de las condiciones generales de 
trabajo, las bases para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y 
para el otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, 
promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; indicadores de evaluación de desempeño 
para la determinación de compensaciones y demás prestaciones económicas y de 
seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren 
en la sociedad.  
Este comité sesionará a petición del director general de la sociedad, quien enviará 
la convocatoria respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el 
orden del día, así como el lugar y fecha para la celebración de la sesión. De entre 
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los miembros del comité se designará a un presidente y sus decisiones se 
tomarán por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 
contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el comité contará con 
un secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto.  
 
Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de 
recursos humanos, los demás miembros del comité contarán con sus respectivos 
suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior 
inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director general  
 
Artículo 36.- La sociedad otorgará sus financiamientos a través de las instituciones 
financieras privadas que asuman parcial o totalmente el riesgo de recuperación de 
estos apoyos.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las operaciones siguientes:  
 
I. La inversión accionaria y las inversiones en el mercado de dinero;  
II. Los financiamientos por un monto total igual al que determine el consejo 
directivo, con la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público;  
 
III. Las operaciones que correspondan a prestaciones de carácter laboral 
otorgadas de manera general;  
 
IV. Las operaciones realizadas con el Gobierno Federal, las entidades del sector 
paraestatal, entidades federativas y los municipios; y  
 
V. Los financiamientos a proyectos de infraestructura y servicios públicos que se 
deriven de concesiones, contratos de prestación de servicios, de obra pública, de 
vivienda y de parques industriales, permisos y autorizaciones de las autoridades 
federales, entidades federativas y municipios, así como de sus entidades 
paraestatales y paramunicipales. 
 
Los financiamientos a que se refiere esta fracción, se podrán otorgar siempre y 
cuando se trate de proyectos relacionados con su objeto en forma mayoritaria.  
   
ARTICULO TERCERO.- Se reforman los artículos 6o fracción VI; 9o; 16 primer 
párrafo, fracción I, incisos b) y c) y su segundo párrafo; 18 fracción I y II; 25 
fracción I y 31; se adicionan los artículos 7o, fracción VI con un segundo párrafo; 
16 fracción III y dos últimos párrafos; 17 con un párrafo tercero; 18 con las 
fracciones III y IV con los incisos a), b) c) y d) y un último párrafo; 18 bis; 20 con 
las fracciones VI y VII;; 34 y 35; se derogan el segundo, cuarto y quinto párrafos 
de la fracción II del artículo 16 y el artículo 27 de la Ley Orgánica del Banco 
Nacional de Comercio Exterior, para quedar como sigue:  
 
Artículo 6o.-...  
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I. ......  
II. ......  
 
III. ......  
 
IV. ......  
 
V. ......  
 
VI. Otorgar financiamiento a los exportadores indirectos y en general al aparato 
productivo exportador, a fin de optimizar la cadena productiva de bienes o 
servicios exportables, así como coadyuvar en el fomento del comercio exterior del 
país y realizar todos los actos y gestiones que permitan atraer inversión extranjera 
al país;  
 
VII. ......  
 
VIII. ......  
 
IX. ......  
 
X. ......  
 
XI. ......  
 
XII. ......  
 
XIII. ......  
 
XIV. ......  
 
XV. ......  
 
XVI. ...... 
 
XVII. ......  
Artículo 7o.- ...  
 
I. ......  
...  
 
II. ......  
 
III. ......  
 
IV. ......  
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V. ......  
 
VI. ......  
 
Garantizar obligaciones de terceros, ya sea a través de operaciones particulares o 
de programas masivos de garantías, sin que sean aplicables las limitantes 
previstas en el artículo 46 fracción VIII de la Ley de Instituciones de Crédito; y  
 
VII. ...... 
 
Artículo 9o.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como excepción a lo 
dispuesto por los artículos 48 de la Ley de Instituciones de Crédito y 26 de la Ley 
del Banco de México, determinará mediante disposiciones de carácter general las 
características de las operaciones activas, pasivas que no impliquen captación de 
recursos del público y de servicios, excepto lo relativo a fideicomisos, mandatos y 
comisiones, que realice la sociedad para cumplir el objetivo y ejercer las 
facultades que se le han encomendado en su carácter de banca de desarrollo en 
esta Ley.  
Corresponde al Banco de México, en los términos de su Ley, regular mediante 
disposiciones de carácter general, las características de las operaciones pasivas 
que impliquen captación de recursos del público, los fideicomisos, mandatos y 
comisiones, las operaciones en el mercado de dinero, así como las operaciones 
financieras conocidas como derivadas que celebre la sociedad.  
 
Artículo 16.- El consejo directivo estará integrado por quince consejeros 
designados de la siguiente forma:  
 
I. Nueve consejeros representarán a la serie "A" de certificados de aportación 
patrimonial, que serán:  
a) ...  
 
b) El Secretario de Economía, quien tendrá el carácter de vicepresidente;  
 
c) Los titulares de las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; Relaciones Exteriores; Energía; el Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público; el Subsecretario de Egresos; el Subsecretario de 
Comercio Exterior y el Gobernador del Banco de México.  
 
Serán suplentes de los consejeros mencionados, preferentemente, los servidores 
públicos del nivel inferior inmediato siguiente.  
 
II. ......  
 
(Derogado)  
 
...  
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(Derogado)  
 
(Derogado)  
 
III. Dos consejeros de la serie "B" designados por el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que tendrán el carácter de consejeros 
independientes. Los nombramientos de consejeros independientes deberán recaer 
en personas de nacionalidad mexicana que por sus conocimientos, honorabilidad, 
prestigio profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos. 
 
El consejo directivo podrá invitar a sus sesiones a personas cuyas actividades 
estén relacionadas con el objeto de la sociedad.  
En el orden del día de las sesiones del consejo directivo se deberán listar los 
asuntos a tratar y no deberán incluirse asuntos generales.  
 
Artículo 17.- ..........  
 
...  
 
Los consejeros independientes no tendrán suplentes y deberán asistir cuando 
menos al setenta por ciento de las sesiones que se hayan convocado en un 
ejercicio y en caso contrario podrán ser designados otros con las mismas 
características en su lugar, siempre que las ausencias no se justifiquen a juicio del 
consejo directivo.  
 
Artículo 18.- ...  
 
I. Las personas que se encuentren en los casos señalados en el penúltimo párrafo 
del artículo 41 de la Ley de Instituciones de Crédito;  
II. Dos o más personas que tengan entre sí, parentesco hasta el tercer grado de 
consanguinidad o por afinidad; y  
 
III. Los que ocupen un puesto de elección popular, mientras estén en el ejercicio 
del mismo.  
 
........  
 
IV. Adicionalmente, los consejeros independientes no deberán tener:  
 
a) Nexo o vínculo laboral con la sociedad;  
 
b) Nexo patrimonial importante y/o vínculo laboral con persona física o moral que 
sea acreedor, deudor, cliente o proveedor de la sociedad;  
 
c) Conflicto de intereses con la sociedad, por ser clientes, proveedores, deudores, 
acreedores, importantes o de cualquier otra naturaleza; y  
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d) La representación de asociaciones, gremios, federaciones, confederaciones de 
trabajadores o patrones, o sectores de atención que se relacionen con el objeto de 
la sociedad o sean miembros de sus órganos directivos. 
 
Los consejeros deberán comunicar al presidente del consejo directivo sobre 
cualquier situación que pudiere derivar en un conflicto de intereses, así como 
abstenerse de participar en la deliberación correspondiente. Asimismo, deberán 
mantener absoluta confidencialidad sobre todos aquellos actos, hechos o 
acontecimientos que pudieran afectar la operación de la sociedad, incluyendo las 
deliberaciones del consejo directivo, mientras dicha información no se haya hecho 
del conocimiento del público.  
Artículo 18 bis.- Son causas de remoción de los consejeros de la serie "B" y de los 
consejeros independientes:  
 
I. La incapacidad mental, así como la incapacidad física que impida el correcto 
ejercicio de sus funciones durante más de seis meses;  
II. No cumplir los acuerdos del consejo directivo o actuar deliberadamente en 
exceso o defecto de sus atribuciones;  
 
III. Utilizar, en beneficio propio o de terceros la información confidencial de que 
disponga en razón de su cargo, así como divulgar la mencionada información sin 
la autorización del consejo directivo; y  
 
IV. Someter a sabiendas a la consideración del consejo directivo, información 
falsa. 
 
Además de las causas de remoción señaladas en este precepto, a los consejeros 
de la serie "A" y al Director General, se les removerá de su cargo cuando se 
determine su responsabilidad mediante resolución definitiva dictada por autoridad 
competente, por ubicarse en alguno de los supuestos contenidos en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  
Artículo 20.- ...  
 
I. .........  
II. ......  
 
III. ......  
 
IV. ......  
 
V. ......  
 
VI. Expedir las normas y criterios a los cuales deberá sujetarse la elaboración y 
ejercicio del presupuesto de gasto corriente y de inversión física de la sociedad, 
así como aprobar dicho presupuesto y las modificaciones que corresponda 
efectuar durante el ejercicio, una vez autorizados los montos globales de estos 
conceptos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y  
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VII. Aprobar, a propuesta del director general, la estructura orgánica, las bases 
para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y para el 
otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de ingreso; criterios de separación; indicadores de 
evaluación de desempeño para la determinación de compensaciones y demás 
prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en beneficio de los 
servidores públicos que laboren en la sociedad, previa opinión y recomendación 
que en su caso emita el comité de recursos humanos y desarrollo institucional. 
 
Artículo 25.- ......  
I. En el ejercicio de sus atribuciones de representación legal, podrá celebrar u 
otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto de la sociedad. 
Contará para ello con las más amplias facultades para realizar actos de dominio, 
administración, pleitos y cobranzas, aún de aquéllas que requieran de autorización 
especial según otras disposiciones legales o reglamentarias. En tal virtud y de 
manera enunciativa, y no limitativa, podrán emitir, avalar y negociar títulos de 
crédito, querellarse y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judiciales, 
inclusive en el juicio de amparo; comprometer en árbitros y transigir, otorgar 
poderes generales y especiales con todas las facultades que le competan, aún las 
que requieran cláusula especial, sustituirlos, revocarlos y otorgar facultades de 
sustitución a los apoderados, debiendo obtener autorización expresa del consejo 
directivo cuando se trate de otorgar poderes generales para actos de dominio;  
 
II. ......  
III. ......  
 
IV. ......  
 
V. ......  
 
VI. ...... 
 
Artículo 27.- (Derogado)  
Artículo 31.- La sociedad formulará anualmente sus programas financieros, 
presupuestos generales de gastos e inversiones, así como sus programas 
operativos de acuerdo a los lineamientos, medidas y mecanismos que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca.  
 
Las modalidades en la asignación de recursos serán autorizadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos del artículo 31 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; la que procurará el mejor aprovechamiento y la 
canalización más adecuada de los recursos de la institución en el marco de la 
autonomía de gestión requerida para su eficaz funcionamiento, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables.  
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Artículo 34.- La sociedad tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, que estará integrado de la siguiente forma:  
 
Dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
Subsecretario de Egresos y el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público;  
Una persona que por sus conocimientos y desarrollo profesional, tenga amplia 
experiencia en el área de recursos humanos;  
 
Un representante de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo que 
será el Subsecretario de Desarrollo y Simplificación Administrativa;  
 
Un miembro del consejo directivo que tenga el carácter de independiente;  
 
El Director General de la sociedad; y  
 
Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin 
voto.  
 
El Director General de la sociedad se abstendrá de participar en las sesiones del 
Comité, que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a 
su sueldo, prestaciones económicas y de seguridad social. 
 
Este comité opinará y propondrá en términos de las condiciones generales de 
trabajo, las bases para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y 
para el otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, 
promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; indicadores de evaluación de desempeño 
para la determinación de compensaciones y demás prestaciones económicas y de 
seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren 
en la sociedad.  
Este comité sesionará a petición del director general de la sociedad, quien enviará 
la convocatoria respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el 
orden del día, así como el lugar y fecha para la celebración de la sesión. De entre 
los miembros del comité se designará a un presidente y sus decisiones se 
tomarán por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 
contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el comité contará con 
un secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto.  
 
Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de 
recursos humanos, los demás miembros del comité contarán con sus respectivos 
suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior 
inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director general.  
 
Artículo 35.- La sociedad otorgará sus financiamientos a través de las instituciones 
financieras privadas que asuman parcial o totalmente el riesgo de recuperación de 
estos apoyos.  
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Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las operaciones siguientes:  
 
I. La inversión accionaria y las inversiones en el mercado de dinero;  
II. Los financiamientos por un monto total igual al que determine el consejo 
directivo con la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
III. Las operaciones que correspondan a prestaciones de carácter laboral 
otorgadas de manera general;  
 
IV. Las operaciones realizadas con el gobierno federal, las entidades del sector 
paraestatal, entidades federativas y los municipios; y  
 
V. Los financiamientos a proyectos de infraestructura y servicios públicos que se 
deriven de concesiones, contratos de prestación de servicios, de obra pública, de 
vivienda y de parques industriales, permisos y autorizaciones de las autoridades 
federales, entidades federativas y municipios, así como de sus entidades 
paraestatales y paramunicipales. 
 
Los financiamientos a que se refiere esta fracción, se podrán otorgar siempre y 
cuando se trate de proyectos relacionados con su objeto en forma mayoritaria.  
ARTICULO CUARTO.- Se reforman los artículos 3o primer párrafo; 6º en sus 
fracciones I, II y V; 7o fracciones IX y X; 10; 17 el primer párrafo y las fracciones I 
y I; 19 fracción I; 23 fracción I y 29; se adicionan los artículos 7o con las fracciones 
XI y XII; 17 fracción III y dos últimos párrafos; 18 con un párrafo tercero; 19 con la 
fracción III; 21 con las fracciones III y IV; 23 con las fracciones VII, VIII y IX; 24 bis; 
31; 32, 33 y 34; se derogan el segundo, cuarto y quinto párrafos de la fracción II 
del artículo 17 y el artículo 25 de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 3o.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, como institución de 
banca de desarrollo, tendrá por objeto financiar proyectos de inversión pública o 
privada así como actividades prioritarias que realicen los Gobierno Federal del 
Distrito Federal, estatales, municipales y sus respectivas entidades públicas 
paraestatales y paramunicipales en el ámbito de los sectores de desarrollo urbano, 
infraestructura y servicios públicos, comunicaciones y transportes y de las 
actividades del ramo de la construcción.  
 
La operación y funcionamiento de la Institución, se realizará con apego al marco 
legal aplicable y a las sanas prácticas y usos bancarios, buscando alcanzar dentro 
de los sectores encomendados al prestar el servicio público de banca y crédito, los 
objetivos de carácter general señalados en el artículo 4o de la Ley de Instituciones 
de Crédito.  
 
Artículo 6o.- ......  
 
I. Coadyuvar en el ámbito de su competencia, al fortalecimiento del pacto federal y 
del municipio libre en los términos del artículo 115 constitucional para lograr el 
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desarrollo equilibrado del país y la descentralización de la vida nacional con la 
atención eficiente y oportuna de las actividades regional o sectorialmente 
prioritarias; así como impulsar la inversión y el financiamiento privado en 
infraestructura y servicios públicos;  
II. Promover y financiar la dotación de infraestructura, servicios públicos, 
equipamiento urbano, así como la modernización y fortalecimiento institucional en 
Estados y Municipios;  
 
III. Financiar y proporcionar asistencia técnica a los municipios para la formulación, 
administración y ejecución de sus planes de desarrollo urbano y para la creación y 
administración de reservas territoriales y ecológicas, así como estructurar y 
coordinar proyectos de inversión;  
 
IV. Otorgar asistencia técnica y financiera para la mejor utilización de los recursos 
crediticios y el desarrollo de las administraciones locales, financiar proyectos de 
infraestructura y servicios públicos. La sociedad no podrá administrar obras y 
servicios públicos realizados con sus financiamientos; y  
 
V.- Mejorar la eficiencia operativa de la institución  
 
VI.- Financiar el desarrollo de los sectores de comunicaciones y transportes; y  
 
VII.- Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia con otras 
instituciones de crédito, fondos de fomento, fideicomisos, organizaciones 
auxiliares del crédito y con los sectores social y privado. 
 
Artículo 7o.- ...  
I. ......  
...  
 
II. ......  
 
III. ......  
 
IV. ......  
 
V. ......  
 
VI. ......  
 
VII. ......  
 
VIII. ......  
 
IX. Podrá actuar a solicitud de los gobiernos del Distrito Federal, de los Estados y 
Municipios, así como de sus respectivas entidades paraestatales y 
paramunicipales, como agente financiero o como consejero técnico en la 
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planeación, financiamiento y ejecución de programas, proyectos y obras de 
servicios públicos o de interés social, relacionados con el objeto de la sociedad;  
 
X. Participar temporalmente en el capital social de empresas vinculadas con el 
objeto a que se refiere el artículo 3o de esta Ley, de acuerdo con los parámetros 
establecidos en el reglamento orgánico de la sociedad;  
 
XI. Garantizar obligaciones de terceros, ya sea a través de operaciones 
particulares o de programas masivos de garantías, sin que sean aplicables las 
limitantes previstas en el artículo 46 fracción VIII de la Ley de Instituciones de 
Crédito; y  
 
XII. Las demás actividades análogas y conexas a sus objetivos en los términos 
que al efecto le señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, incluyendo las 
de agente financiero del Gobierno Federal, en los términos de las disposiciones 
legales aplicables. 
 
Artículo 10.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como excepción a lo 
dispuesto por los artículos 48 de la Ley de Instituciones de Crédito y 26 de la Ley 
del Banco de México, determinará mediante disposiciones de carácter general las 
características de las operaciones activas, pasivas que no impliquen captación de 
recursos del público y de servicios, excepto lo relativo a fideicomisos, mandatos y 
comisiones, que realice la Sociedad para cumplir el objetivo y ejercer las 
facultades que se le han encomendado en su carácter de banca de desarrollo en 
esta Ley.  
Corresponde al Banco de México, en los términos de su Ley, regular mediante 
disposiciones de carácter general, las características de las operaciones pasivas 
que impliquen captación de recursos del público, los fideicomisos, mandatos y 
comisiones, las operaciones en el mercado de dinero, así como las operaciones 
financieras conocidas como derivadas que celebre la sociedad.  
 
Artículo 17.- El consejo directivo estará integrado por trece consejeros designados 
de la siguiente forma:  
 
I. Siete consejeros representarán a la serie "A" de certificados de aportación 
patrimonial que serán:  
a) ...  
 
b) Los titulares de las Secretarías de Desarrollo Social; de Turismo; de 
Comunicaciones y Transportes; el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público; el 
Subsecretario de Egresos, y el Gobernador del Banco de México.  
 
Serán suplentes de los consejeros mencionados, preferentemente, los servidores 
públicos del nivel inferior inmediato siguiente. 
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En las ausencias del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario 
de Hacienda y Crédito Público, tendrá el carácter de presidente del consejo 
directivo.  
II. Cinco consejeros representarán a la serie "B" de certificados de aportación 
patrimonial, que serán designados por los tenedores de los mismos de entre los 
gobiernos de los Estados, Municipios y del Distrito Federal, así como de sus 
respectivas entidades paraestatales y paramunicipales.  
La designación de estos consejeros se hará con base en los criterios establecidos 
en el Reglamento Orgánico de la Sociedad.  
 
(Derogado)  
 
...  
 
(Derogado)  
 
(Derogado)  
 
III. Un consejero de la serie "B" designado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que tendrá el carácter de consejero 
independiente. El nombramiento de consejero independiente deberá recaer en una 
persona de nacionalidad mexicana que por sus conocimientos, honorabilidad, 
prestigio profesional y experiencia sea ampliamente reconocido. 
 
El Consejo Directivo podrá invitar a sus sesiones a personas cuyas actividades 
estén relacionadas con el objeto de la Sociedad.  
En el orden del día de las sesiones del Consejo Directivo se deberán listar los 
asuntos a tratar y no deberán incluirse asuntos generales.  
 
Artículo 18.- ...  
 
...  
 
El consejero independiente no tendrá suplente y deberá asistir cuando menos al 
setenta por ciento de las sesiones que se hayan convocado en un ejercicio y en 
caso contrario podrá ser designado otro con las mismas características en su 
lugar, siempre que las ausencias no se justifiquen a juicio del consejo directivo.  
 
Artículo 19.- ...  
 
I.- Las personas que se encuentren en los casos señalados en el penúltimo 
párrafo del artículo 41 de la Ley de Instituciones de Crédito;  
II. ......  
 
......  
 
III. Adicionalmente, el consejero independiente no deberá tener:  
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a) Nexo o vínculo laboral con la sociedad;  
 
b) Nexo patrimonial importante y/o vínculo laboral con persona física o moral que 
sea acreedor, deudor, cliente o proveedor de la sociedad;  
 
c) Conflicto de intereses con la sociedad, por ser clientes, proveedores, deudores, 
acreedores, importantes o de cualquier otra naturaleza; y  
 
d) La representación de asociaciones, gremios, federaciones, confederaciones de 
trabajadores o patrones, o sectores de atención que se relacionen con el objeto de 
la sociedad o sean miembros de sus órganos directivos. 
 
Los consejeros deberán comunicar al presidente del consejo directivo sobre 
cualquier situación que pudiere derivar en un conflicto de intereses, así como 
abstenerse de participar en la deliberación correspondiente. Asimismo, deberán 
mantener absoluta confidencialidad sobre todos aquellos actos, hechos o 
acontecimientos que pudieran afectar la operación de la sociedad, incluyendo las 
deliberaciones del consejo directivo, mientras dicha información no se haya hecho 
del conocimiento del público.  
Artículo 21.- ...  
 
I. ......  
II. ......  
 
III. Expedir las normas y criterios a los cuales deberá sujetarse la elaboración y 
ejercicio del presupuesto de gasto corriente y de inversión física de la sociedad, 
así como aprobar dicho presupuesto y las modificaciones que corresponda 
efectuar durante el ejercicio, una vez autorizados los montos globales de estos 
conceptos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y  
 
IV. Aprobar, a propuesta del director general, la estructura orgánica, las bases 
para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y para el 
otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; indicadores de evaluación de desempeño para la determinación de 
compensaciones y demás prestaciones económicas y de seguridad social 
establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en la sociedad, 
previa opinión y recomendación que en su caso emita el comité de recursos 
humanos y desarrollo institucional. 
 
Artículo 23.- ...  
I. En el ejercicio de sus atribuciones de representación legal, podrá celebrar u 
otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto de la sociedad. 
Contará para ello con las más amplias facultades para realizar actos de dominio, 
administración, pleitos y cobranzas, aún aquéllas que requieran de autorización 
especial según otras disposiciones legales o reglamentarias. En tal virtud y de 
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manera enunciativa, y no limitativa podrán emitir, avalar y negociar títulos de 
crédito, querellarse y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judiciales, 
inclusive en el juicio de amparo; comprometer en árbitros y transigir, otorgar 
poderes generales y especiales con todas las facultades que le competan, aún las 
que requieran cláusula especial, sustituirlos, revocarlos y otorgar facultades de 
sustitución a los apoderados, debiendo obtener autorización expresa del consejo 
directivo cuando se trate de otorgar poderes generales para actos de dominio;  
II. ......  
 
III. ......  
 
IV. ......  
 
V. ......  
 
VI. ......  
 
VII. Decidir la designación y contratación de los servidores públicos de la 
sociedad, distintos de los señalados en el artículo 42 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, administrar al personal en su conjunto y establecer y organizar las oficinas 
de la institución;  
 
VIII. Autorizar la publicación de los balances mensuales de la institución, conforme 
a las bases acordadas por el consejo directivo; y  
 
IX. Participar en las sesiones del consejo directivo con voz, pero sin voto. 
 
Artículo 24 bis .- Son causas de remoción de los consejeros de la serie "B" y de 
los consejeros independientes:  
I. La incapacidad mental, así como la incapacidad física que impida el correcto 
ejercicio de sus funciones durante más de seis meses;  
II. No cumplir los acuerdos del consejo directivo o actuar deliberadamente en 
exceso o defecto de sus atribuciones;  
 
III. Utilizar, en beneficio propio o de terceros la información confidencial de que 
disponga en razón de su cargo, así como divulgar la mencionada información sin 
la autorización del consejo directivo; y  
 
IV. Someter a sabiendas a la consideración del consejo directivo, información 
falsa. 
 
Además de las causas de remoción señaladas en este precepto, a los consejeros 
de la serie "A" y al Director General, se les removerá de su cargo cuando se 
determine su responsabilidad mediante resolución definitiva dictada por autoridad 
competente, por ubicarse en alguno de los supuestos contenidos en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  
Artículo 25.- (Derogado)  
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Artículo 29.- La sociedad formulará anualmente sus programas financieros, 
presupuestos generales de gastos e inversiones, así como sus programas 
operativos de acuerdo a los lineamientos, medidas y mecanismos establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Las modalidades en la asignación de recursos serán autorizadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos del artículo 31 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; la que procurará el mejor aprovechamiento y la 
canalización más adecuada de los recursos de la institución en el marco de la 
autonomía de gestión requerida para su eficaz funcionamiento de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 31.- La sociedad otorgará sus financiamientos a través de las instituciones 
financieras privadas que asuman parcial o totalmente el riesgo de recuperación de 
estos apoyos.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las operaciones siguientes:  
 
I. La inversión accionaria y las inversiones en el mercado de dinero;  
II. Los financiamientos por un monto total igual al que determine el consejo 
directivo, con la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público;  
 
III. Las operaciones que correspondan a prestaciones de carácter laboral 
otorgadas de manera general;  
 
IV. Las operaciones realizadas con el gobierno federal, las entidades del sector 
paraestatal, entidades federativas y los municipios;  
 
V. Los financiamientos a proyectos de infraestructura y servicios públicos que se 
deriven de concesiones, contratos de prestación de servicios, de obra pública, de 
vivienda y de parques industriales, permisos y autorizaciones de las autoridades 
federales, entidades federativas y municipios así como de sus entidades 
paraestatales y paramunicipales. 
 
Los financiamientos a que se refiere esta fracción, se podrán otorgar siempre y 
cuando se trate de proyectos relacionados con su objeto en forma mayoritaria.  
Artículo 32.- La sociedad tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, que estará integrado de la siguiente forma:  
 
Dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; el 
Subsecretario de Egresos y el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público;  
 
Una persona que por sus conocimientos y desarrollo profesional, tenga amplia 
experiencia en el área de recursos humanos;  
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Un representante de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo que 
será el Subsecretario de Desarrollo y Simplificación Administrativa;  
 
El consejero independiente;  
 
El Director General de la sociedad; y  
 
Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin 
voto. 
 
El Director General de la sociedad se abstendrá de participar en las sesiones del 
Comité, que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a 
su sueldo, prestaciones económicas y de seguridad social.  
Este comité opinará y propondrá en términos de las condiciones generales de 
trabajo, las bases para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y 
para el otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, 
promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; indicadores de evaluación de desempeño 
para la determinación de compensaciones y demás prestaciones económicas y de 
seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren 
en la sociedad.  
 
Este comité sesionará a petición del director general de la sociedad, quien enviará 
la convocatoria respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el 
orden del día, así como el lugar y fecha para la celebración de la sesión. De entre 
los miembros del comité se designará a un presidente y sus decisiones se 
tomarán por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 
contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el comité contará con 
un secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto.  
 
Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de 
recursos humanos, los demás miembros del comité contarán con sus respectivos 
suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior 
inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director general.  
 
Artículo 33.- La Sociedad constituirá Consejos Consultivos Estatales, que se 
integrarán cuando menos por las personas siguientes: dos servidores públicos de 
la Sociedad, designados por el director general de ésta, de entre los cuales el de 
mayor jerarquía o antigüedad tendrá el carácter de presidente del consejo 
consultivo respectivo; un servidor público que represente a la entidad federativa de 
que se trate, designado por el Titular del Ejecutivo del Estado que corresponda; 
una persona que represente a los municipios que conforman dicha entidad 
designada por el Titular del Ejecutivo Estatal; así como tres representantes de los 
sectores a los que se dirige la Sociedad, quienes serán designados por el gremio, 
asociación u organismo cúpula dentro de la entidad, del sector al que cada uno de 
ellos represente.  
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Los Consejos Consultivos Estatales contarán con las siguientes facultades:  
 
I. Coadyuvar en el desarrollo de programas de promoción de los sectores a los 
que se dirige la Sociedad, así como a los intermediarios financieros que participen 
en la consecución de estos programas;  
II. Realizar propuestas que permitan mejorar la calidad de los productos y 
servicios ofrecidos por la Sociedad;  
 
III. Detectar las áreas de negocios dentro de la entidad federativa de que se trate, 
susceptibles de apoyo y financiamiento por parte de la Sociedad;  
 
IV. Coadyuvar dentro del ámbito de su competencia en la difusión y promoción de 
los productos y servicios que ofrece la Sociedad, dentro de los sectores a los que 
ésta se dirige;  
 
V. Recibir información sobre cifras de colocación de créditos, a nivel estatal y 
municipal;  
 
VI. Opinar sobre proyectos de financiamiento, planes de desarrollo regional y 
estatal, y respecto del panorama económico de la Sociedad;  
 
VII. Opinar sobre los principales proyectos de la Sociedad;  
 
VIII. Crear, cuando lo consideren necesario, Comités Consultivos Regionales 
dentro de la entidad federativa de que se trate, con el objeto de atender las 
necesidades específicas de las regiones y municipios que la conforman; y  
 
IX. Las demás que le sean conferidas por el Consejo Directivo de la Sociedad. 
 
Los Consejos Consultivos Estatales contarán con un secretario que deberá ser 
elegido de entre los propios consejeros, quienes realizarán la designación 
correspondiente mediante el proceso de votación. El secretario se encargará de 
levantar las actas de las sesiones, las cuales se firmarán por los asistentes a las 
mismas.  
Los cargos de presidente y secretario, tendrán duración de un año contado a partir 
de la fecha en que cada uno sea designado.  
 
Los Consejos Consultivos Estatales sesionarán en forma ordinaria cuando menos 
de manera bimestral o en forma extraordinaria si así se requiere.  
 
Las convocatorias y sesiones de los Consejos Consultivos Estatales, así como los 
demás asuntos de carácter corporativo de éstos, se ajustarán a lo establecido 
para el Consejo Directivo de la Sociedad.  
 
Artículo 34.- La Sociedad contará con un Consejo Consultivo Nacional que estará 
integrado por los 31 gobernadores de los Estados de la República Mexicana y por 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal que tendrá por objeto proponer al Consejo 
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Directivo, a través del Director General de la Sociedad proyectos de 
financiamiento y planes de desarrollo regionales y estatales, así como conocer los 
resultados y cumplimiento del programa financiero que llevó a cabo la sociedad en 
el ejercicio inmediato anterior. Para tales efectos el Director General de la 
Sociedad presentará al Consejo Consultivo Nacional, en sesión, la información de 
referencia, dentro de los ciento veinte días siguientes al cierre de cada ejercicio.  
 
El Consejo Consultivo Nacional contará con un presidente y un secretario quienes 
serán elegidos de entre sus miembros, mediante el proceso de votación. El 
secretario se encargará de levantar las actas de las sesiones, las cuales se 
firmarán por los asistentes a las mismas.  
 
Los cargos de presidente y secretario, tendrán duración de un año contado a partir 
de la fecha en que cada uno sea designado.  
 
Las convocatorias y sesiones del Consejo Consultivo Nacional, así como los 
demás asuntos de carácter corporativo de éste, se ajustarán a lo establecido para 
el Consejo Directivo de la Sociedad.  
 
ARTICULO QUINTO.- Se reforman los artículos 8o; 39 primer párrafo; 42 fracción 
I; 44 fracción III; 46 fracción I y 52; se adicionan tres párrafos a la fracción I, una 
fracción III y dos últimos párrafos al artículo 39; 40 con un tercer párrafo; 42 con 
una fracción V con los incisos a), b), c) y d) y un último párrafo; 44 con las 
fracciones, IV y V; 46 bis y 57; y se deroga el segundo párrafo de la fracción I y los 
párrafos segundo, cuarto y quinto de la fracción II del artículo 39 y el artículo 49 de 
la Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 8o.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como excepción a lo 
dispuesto por los artículos 48 de la Ley de Instituciones de Crédito y 26 de la Ley 
del Banco de México, determinará mediante disposiciones de carácter general las 
características de las operaciones activas, pasivas que no impliquen captación de 
recursos del público y de servicios, excepto lo relativo a fideicomisos, mandatos y 
comisiones, que realice la sociedad para cumplir el objetivo y ejercer las 
facultades que se le han encomendado en su carácter de banca de desarrollo en 
esta Ley.  
 
Corresponde al Banco de México, en los términos de su Ley, regular mediante 
disposiciones de carácter general, las características de las operaciones pasivas 
que impliquen captación de recursos del público, los fideicomisos, mandatos y 
comisiones, las operaciones en el mercado de dinero, así como las operaciones 
financieras conocidas como derivadas que celebre la Sociedad.  
 
Artículo 39.- El consejo directivo estará integrado por once consejeros designados 
de la siguiente forma:  
 
I. ......  
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(Derogado)  
 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, presidirá el consejo directivo.  
 
Serán suplentes de los consejeros mencionados, preferentemente, los servidores 
públicos del nivel inmediato inferior siguiente.  
 
En las ausencias del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario 
de Hacienda y Crédito Público, tendrá el carácter de presidente del consejo 
directivo.  
 
II. ......  
 
(Derogado)  
 
...  
 
(Derogado)  
 
(Derogado)  
 
III. Dos consejeros de la serie "B" designados por el Ejecutivo Federal a través de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que tendrán el carácter de consejeros 
independientes. Los nombramientos de consejeros independientes de 
nacionalidad mexicana deberán recaer en personas que por sus conocimientos, 
honorabilidad, prestigio profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos. 
 
El consejo directivo podrá invitar a sus sesiones a personas cuyas actividades 
estén relacionadas con el objeto de la Sociedad.  
En el orden del día de las sesiones del consejo directivo se deberán listar los 
asuntos a tratar y no deberán incluirse asuntos generales.  
 
Artículo 40.- ...  
 
...  
 
Los consejeros independientes no tendrán suplentes y deberán asistir cuando 
menos al setenta por ciento de las sesiones que se hayan convocado en un 
ejercicio y en caso contrario podrán ser designados otros con las mismas 
características en su lugar, siempre que las ausencias no se justifiquen a juicio del 
consejo directivo.  
 
Artículo 42.- ......  
 
I. Las personas que se encuentren en los casos señalados en el penúltimo párrafo 
del artículo 41 de la Ley de Instituciones de Crédito;  
II. ......  
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III. ......  
 
IV. ......  
 
...  
 
V. Adicionalmente, no deberán ser designados consejeros independientes, las 
personas que tengan:  
 
a) Nexo patrimonial y/o vínculo laboral con la sociedad;  
 
b) Nexo patrimonial importante y/o vínculo laboral con persona física o moral que 
sea acreedor, deudor, cliente o proveedor de la sociedad;  
 
c) Conflicto de intereses con la sociedad, por ser clientes, proveedores, deudores, 
acreedores, importantes o de cualquier otra naturaleza; y  
 
d) La representación de asociaciones, gremios, federaciones, confederaciones de 
trabajadores o patrones, o sectores de atención que se relacionen con el objeto de 
la sociedad o sean miembros de sus órganos directivos. 
 
Los consejeros deberán comunicar al presidente del consejo directivo sobre 
cualquier situación que pudiere derivar en un conflicto de intereses, así como 
abstenerse de participar en la deliberación correspondiente. Asimismo, deberán 
mantener absoluta confidencialidad sobre todos aquellos actos, hechos o 
acontecimientos que pudieran afectar la operación de la sociedad, incluyendo las 
deliberaciones del consejo directivo, mientras dicha información no se haya hecho 
del conocimiento del público.  
Artículo 44.-...  
 
I... ......  
II... ......  
 
III. Nombrar y remover a propuesta del Director General, a los servidores públicos 
de la institución que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas 
inferiores a las de aquél y que reúnan los requisitos que se establecen en el 
artículo 24 de la Ley de la materia;  
 
IV. Expedir las normas y criterios a los cuales deberá sujetarse la elaboración y 
ejercicio del presupuesto de gasto corriente y de inversión física de la sociedad, 
así como aprobar dicho presupuesto y las modificaciones que corresponda 
efectuar durante el ejercicio, una vez autorizados los montos globales de estos 
conceptos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y  
 
V. Aprobar, a propuesta del director general, la estructura orgánica, las bases para 
la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y para el otorgamiento 
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de incentivos; programas de estímulos, ascensos, promociones y jubilaciones; 
lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de separación; 
indicadores de evaluación de desempeño para la determinación de 
compensaciones y demás prestaciones económicas y de seguridad social 
establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en la sociedad, 
previa opinión y recomendación que en su caso emita el comité de recursos 
humanos y desarrollo institucional. 
 
Artículo 46. El Director General tendrá a su cargo la administración y la 
representación legal del Banco del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan al consejo directivo, al efecto tendrá las siguientes 
facultades y funciones:  
I. En el ejercicio de sus atribuciones de representación legal, podrá celebrar u 
otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto de la sociedad. 
Contará para ello con las más amplias facultades para realizar actos de dominio, 
administración, pleitos y cobranzas, aún de aquellas que requieran de autorización 
especial según otras disposiciones legales o reglamentarias. En tal virtud y de 
manera enunciativa, podrán emitir, avalar y negociar títulos de crédito, querellarse 
y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive en el juicio 
de amparo; comprometer en árbitro y transigir, otorgar poderes generales y 
especiales con todas las facultades que le competan, aún las que requieran 
cláusula especial, sustituirlos, revocarlos y otorgar facultades de sustitución a los 
apoderados, debiendo obtener autorización expresa del consejo directivo cuando 
se trate de otorgar poderes generales para actos de dominio;  
II. ...  
 
III. ...  
 
IV. ...  
 
V. ...  
 
VI. ... 
 
Artículo 46 bis.- Son causas de remoción de los consejeros de la serie "B" y de los 
consejeros independientes:  
I. La incapacidad mental, así como la incapacidad física que impida el correcto 
ejercicio de sus funciones durante más de seis meses;  
II. No cumplir los acuerdos del consejo directivo o actuar deliberadamente en 
exceso o defecto de sus atribuciones;  
 
III. Utilizar, en beneficio propio o de terceros la información confidencial de que 
disponga en razón de su cargo, así como divulgar la mencionada información sin 
la autorización del consejo directivo; y  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2820 - 

IV. Someter a sabiendas a la consideración del consejo directivo, información 
falsa. 
 
Además de las causas de remoción señaladas en este precepto, a los consejeros 
de la serie "A" y al Director General, se les removerá de su cargo cuando se 
determine su responsabilidad mediante resolución definitiva dictada por autoridad 
competente, por ubicarse en alguno de los supuestos contenidos en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  
Artículo 49.- (Derogado)  
 
Artículo 52.- La Sociedad formulará anualmente sus programas financieros, 
presupuestos generales de gastos e inversiones, así como sus programas 
operativos de acuerdo a los lineamientos, medidas y mecanismos que al efecto 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Las modalidades en la asignación de recursos serán autorizadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos del artículo 31 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, la que procurará el mejor aprovechamiento y la 
canalización más adecuada de los recursos de la institución, en el marco de la 
autonomía de gestión requerida para su eficaz funcionamiento, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 53.- La sociedad tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, que estará integrado de la siguiente forma:  
 
Dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; el 
Subsecretario de Egresos y el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público;  
Una persona que por sus conocimientos y desarrollo profesional, tenga amplia 
experiencia en el área de recursos humanos;  
 
Un representante de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo que 
será el Subsecretario de Desarrollo y Simplificación Administrativa;  
 
Un miembro del consejo directivo que tenga el carácter de independiente;  
 
El Director General de la sociedad; y  
 
Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin 
voto. 
 
El Director General de la sociedad se abstendrá de participar en las sesiones del 
Comité, que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a 
su sueldo, prestaciones económicas y de seguridad social.  
Este comité opinará y propondrá en términos de las condiciones generales de 
trabajo, las bases para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y 
para el otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, 
promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
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capacitación; criterios de separación; indicadores de evaluación de desempeño 
para la determinación de compensaciones y demás prestaciones económicas y de 
seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren 
en la sociedad.  
 
Este comité sesionará a petición del director general de la sociedad, quien enviará 
la convocatoria respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el 
orden del día, así como el lugar y fecha para la celebración de la sesión. De entre 
los miembros del comité se designará a un presidente y sus decisiones se 
tomarán por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 
contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el comité contará con 
un secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto.  
 
Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de 
recursos humanos, los demás miembros del comité contarán con sus respectivos 
suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior 
inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director general.  
 
ARTICULO SEXTO.- Se reforman los artículos 17 fracción III, 19 fracción I; 20 
párrafo primero, 22 fracción VII; 23 y 32 primero y segundo párrafo; se adiciona los 
artículos 8 bis; 20 con un último párrafo; 23 con un quinto, sexto y noveno párrafos 
y un segundo párrafo de la fracción V del artículo 36 y se deroga la fracción V del 
artículo 22 de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros:  
 
Artículo 8 bis.- La institución podrá ser depositaria de los títulos, valores o sumas 
en efectivo que tengan que hacerse por o ante las autoridades administrativas, o 
judiciales de la Federación y por o ante las autoridades administrativas del Distrito 
Federal, así como de las sumas en efectivo, títulos o valores, que secuestren las 
autoridades judiciales o administrativas de la Federación y aquellas que 
secuestren las autoridades administrativas del Distrito Federal.  
 
Las autoridades mencionadas estarán obligadas a entregar a la institución dichos 
bienes en su indicado carácter de depositaria.  
 
También podrán realizar en la institución, los depósitos para el otorgamiento de la 
suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo y, en general, los depósitos 
de garantía que deban constituirse conforme a las disposiciones de las leyes 
federales, y en su caso, del Distrito Federal o por órdenes o contratos de 
autoridades de la Federación, y en su caso, del Distrito Federal.  
 
Artículo 17.- ...  
 
I. ...  
a)  
 
b)  
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...  
 
...  
 
II. ...  
 
III. Dos consejeros independientes designados de común acuerdo por los 
consejeros propietarios de las series "A" y "B". Los nombramientos de consejeros 
independientes deberán recaer en personas de nacionalidad mexicana que por 
sus conocimientos, honorabilidad, prestigio profesional y experiencia sean 
ampliamente reconocidos. 
 
...  
...  
 
Artículo 19.- ......  
 
I.- Las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el penúltimo 
párrafo del artículo 41 de la Ley de Instituciones de Crédito;  
II......  
 
III......  
 
......  
 
a) ......  
 
b) ......  
 
c) ......  
 
d) ...... 
 
Artículo 20.- Son causas de remoción de los consejeros de la serie "B" y de los 
consejeros independientes:  
I. ...  
II. ...  
 
III. ...  
 
IV. ... 
 
Además de las causas de remoción señaladas en este precepto, a los consejeros 
de la serie "A" y al Director General, se les removerá de su cargo cuando se 
determine su responsabilidad mediante resolución definitiva dictada por autoridad 
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competente, por ubicarse en alguno de los supuestos contenidos en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  
Artículo 22.- ...  
 
I. ...  
II. ...  
 
III. ...  
 
IV. ...  
 
V. Se deroga  
 
VI. ...  
 
VII. Aprobar, a propuesta del director general, la estructura orgánica, las bases 
para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y para el 
otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; indicadores de evaluación de desempeño para la determinación de 
compensaciones y demás prestaciones económicas y de seguridad social 
establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en la sociedad, 
previa opinión y recomendación que en su caso emita el comité de recursos 
humanos y desarrollo institucional; y  
 
VIII. ... 
 
Artículo 23.- La institución tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, que estará integrado de la siguiente forma:  
Dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: el 
Subsecretario de Egresos y el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público;  
Una persona que por sus conocimientos y desarrollo profesional, tenga amplia 
experiencia en el área de recursos humanos;  
 
Un representante de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo que 
será el Subsecretario de Desarrollo y Simplificación Administrativa;  
 
Un miembro del consejo directivo que tenga el carácter de independiente;  
 
El Director General de la institución; y  
 
Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin 
voto. 
 
El Director General de la institución se abstendrá de participar en las sesiones del 
Comité, que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a 
su sueldo, prestaciones económicas y de seguridad social.  
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Este comité opinará y propondrá en términos de las condiciones generales de 
trabajo, las bases para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y 
para el otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, 
promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; indicadores de evaluación de desempeño 
para la determinación de compensaciones y demás prestaciones económicas y de 
seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren 
en la institución.  
 
Este comité sesionará a petición del director general de la institución, quien 
enviará la convocatoria respectiva a los miembros del mismo, en donde 
establecerá el orden del día, así como el lugar y fecha para la celebración de la 
sesión. De entre los miembros del comité se designará a un presidente y sus 
decisiones se tomarán por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el 
comité contará con un secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto.  
 
Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de 
recursos humanos, los demás miembros del comité contarán con sus respectivos 
suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior 
inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director general.  
 
Artículo 32.- La institución formulará anualmente sus programas financieros, 
presupuestos generales de gastos e inversiones, así como sus programas 
operativos, de acuerdo a los lineamientos, medidas y mecanismos que al efecto 
establezca la Secretaría.  
 
A la Secretaría compete coordinar, evaluar y vigilar la actuación de la institución, 
así como autorizar las modalidades en la asignación de recursos, en los términos 
del artículo 31 de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
...  
 
Artículo 36.- ......  
 
I. ...  
II. ...  
 
III. ...  
 
IV. ...  
 
V. ...  
 
Los financiamientos a que se refiere esta fracción, se podrán otorgar a los 
intermediarios financieros antes referidos, siempre y cuando se trate de proyectos 
relacionados a su objeto en forma mayoritaria.  
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VI. ...  
 
VII. ...  
  
 
ARTICULO SEPTIMO.- Se reforman los artículos 14 fracción III; 16 fracción I; 18 
párrafo primero; 20 fracción VI; 28; 31 párrafos primero, segundo y cuarto; 
segundo transitorio en su tercer párrafo; se adiciona un último párrafo del artículo 
18, un segundo párrafo del artículo 28 y un cuarto párrafo del segundo transitorio y 
se deroga la fracción IV del artículo 20 y el artículo 32 de la Ley Orgánica de 
Sociedad Hipotecaria Federal:  
Artículo 14.- ...  
 
I. ...  
...  
 
...  
 
II. ...  
 
III. Un consejero de la serie "B" designado por el Ejecutivo federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que tendrá el carácter de consejero 
independiente. El nombramiento de consejero independiente, deberá recaer en 
persona de nacionalidad mexicana que por sus conocimientos, honorabilidad u 
prestigio profesional sea ampliamente reconocido. 
 
...  
...  
 
Artículo 16.- ......  
 
I.- Se encuentren en los supuestos señalados en el penúltimo párrafo del artículo 
41 de la Ley de Instituciones de Crédito;  
II. ...  
 
III. ...  
 
...... 
 
Artículo 18.- Son causas de remoción de los consejeros de la serie "B" y de los 
consejeros independientes:  
I. ...  
II. ...  
 
III. ...  
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IV. ...  
 
V. ... 
 
Además de las causas de remoción señaladas en este precepto, a los consejeros 
de la serie "A" y al Director General, se les removerá de su cargo cuando se 
determine su responsabilidad mediante resolución definitiva dictada por autoridad 
competente, por ubicarse en alguno de los supuestos contenidos en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  
Artículo 20.- ......  
 
I. ...  
II. ...  
 
III. ...  
 
IV. Se deroga  
 
V. ...  
 
VI. Aprobar, a propuesta del director general, la estructura orgánica, las bases 
para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y para el 
otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; indicadores de evaluación de desempeño para la determinación de 
compensaciones y demás prestaciones económicas y de seguridad social 
establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en la sociedad, 
previa opinión y recomendación que en su caso emita el comité de recursos 
humanos y desarrollo institucional, así como opinar sobre las condiciones 
generales de trabajo que rijan las relaciones laborales entre la sociedad y sus 
trabajadores. 
 
Artículo 28.- La sociedad formulará anualmente sus programas financieros, 
presupuestos generales de gastos e inversiones, así como sus programas 
operativos, de acuerdo a los lineamientos, medidas y mecanismos que al efecto 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público compete coordinar, evaluar y vigilar 
la actuación de la institución, así como autorizar las modalidades en la asignación 
de recursos, en los términos del artículo 31 de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
Se procurará el mejor aprovechamiento y la canalización más adecuada de los 
recursos de la institución en el marco de la autonomía de gestión requerida para 
su eficaz funcionamiento de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 31.- La Sociedad tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, que estará integrado de la siguiente forma: dos representantes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que serán el Subsecretario de Egresos 
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y el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público; uno de los consejeros a que se 
refiere el artículo 14 fracción III de esta Ley, designado por el Consejo Directivo; 
una persona que por sus conocimientos y desarrollo profesional, tenga amplia 
experiencia en el área de recursos humanos; un representante de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo que será el Subsecretario de Desarrollo y 
Simplificación Administrativa; el Director General de la Sociedad, así como un 
representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con voz y sin voto. 
De entre los miembros del comité se designará a un presidente y sus decisiones 
se tomarán por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 
contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el comité contará con 
un secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto.  
 
El Director General se abstendrá de participar en las sesiones del comité que 
tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a su sueldo, 
prestaciones económicas y de seguridad social.  
 
...  
 
Este comité opinará y propondrá en términos de las condiciones generales de 
trabajo, las bases para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y 
para el otorgamiento de incentivos; programas de estímulos, ascensos, 
promociones y jubilaciones; lineamientos de selección reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; indicadores de evaluación de desempeño 
para la determinación de compensaciones y demás prestaciones económicas y de 
seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren 
en la sociedad.  
 
Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de 
recursos humanos, los demás miembros del comité contarán con sus respectivos 
suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior 
inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director general  
 
Artículo 32.- Se deroga  
 
SEGUNDO.- ...  
 
...  
 
El Gobierno Federal responderá en todo tiempo de las obligaciones que la 
Sociedad contraiga con terceros hasta la conclusión de dichos compromisos.  
 
Las nuevas obligaciones que suscriba o contraiga la Sociedad a partir del 1o de 
enero del 2014, no contarán con la garantía del Gobierno Federal.  
 
TRANSITORIOS  
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ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a 
conocer las reglas para determinar las cuotas a que se refieren el artículo 55 bis 
de la Ley de Instituciones de Crédito, así como el régimen de inversión de los 
fideicomisos, que deberán constituir las instituciones de banca de desarrollo 
dentro de los siguientes noventa días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto.  
 
ARTICULO TERCERO.- Las instituciones de banca de desarrollo, se sujetarán a 
las Condiciones Generales de Trabajo vigentes, hasta en tanto no se emitan las 
nuevas y éstas entren en vigor.  
 
ARTICULO CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a las 
leyes que se reforman, adicionan y derogan en el presente Decreto.  
 
ARTICULO QUINTO.- Los procedimientos que hubieren iniciado con anterioridad 
a la entrada en vigor del presente Decreto, conforme a las leyes que se reforman, 
adicionan y derogan continuarán rigiéndose por las disposiciones vigentes en la 
fecha de publicación del presente Decreto.  
 
ARTICULO SEXTO.- El comité de planeación de recursos humanos, deberá 
integrarse y entrar en funciones en un plazo no mayor de noventa días naturales 
contados a partir de la fecha en que entre en vigor el presente Decreto.  
 
ARTICULO SÉPTIMO.- El comité de administración integral de riesgos deberá 
integrarse y entrará en funciones dentro de los 60 días hábiles siguientes a la 
fecha en que entre en vigor el presente Decreto.  
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Por lo que se refiere a la modificación al artículo 7º de la 
Ley Orgánica de Nacional Financiera, las referencias contenidas en los 
ordenamientos de carácter jurídico en donde se señale que los depósitos de 
títulos, valores o sumas en efectivo que tengan que hacerse por o ante las 
autoridades administrativas o judiciales de la Federación o por o ante las 
autoridades administrativas del Distrito Federal, así como las sumas en efectivo, 
títulos o valores que secuestren las autoridades judiciales o administrativas de la 
Federación y aquellas que secuestren las autoridades administrativas del Distrito 
Federal, se constituyan en Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 
deberá entenderse que los mismos podrán constituirse en las sociedades 
nacionales de crédito, instituciones de banca de desarrollo que estén autorizadas 
por ley para tal efecto.  
 
Sala de Comisiones. H. Cámara de Diputados, México, DF, a veintitrés de abril de 
2002.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público :  
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Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso, PRI (rúbrica); Agundis Arias, 
Francisco, PVEM; Añorve Baños, Manuel, PRI; Arizpe Jiménez, Miguel, PRI; 
Castro López, Florentino, PRI (rúbrica); Chávez Presa, Jorge Alejandro, PRI 
(rúbrica); De la Madrid Cordero, Enrique Octavio, PRI (rúbrica); De Silva Ruiz, 
Francisco de Jesús, PAN (rúbrica); Escobar Prieto, Abelardo, PAN (rúbrica); 
Fuentes Domínguez, Roberto Javier, PRI (rúbrica); Hernández Santillán, Julián, 
PAN (rúbrica); Hinojosa Aguerrevere, Diego Alonso, PAN (rúbrica); Hopkins 
Gámez, Guillermo, PRI (rúbrica); Levín Coppel, Oscar Guillermo, PRI (rúbrica); 
López Hernández, Rosalinda, PRD; Magallanes Rodríguez, José Antonio, PRD; 
Minjares Jiménez, José Manuel, PAN (rúbrica); Monraz Sustaita, César Alejandro, 
PAN (rúbrica); Muñoz Vargas, Humberto, PAN (rúbrica); Narro Céspedes, José, 
PT; Pazos de la Torre, Luis Alberto, PAN; Ramírez Avila, Francisco Raúl, PAN 
(rúbrica); Riojas Santana, Gustavo, PSN; Rocha Díaz, Salvador, PRI; San Miguel 
Cantú, Arturo, PAN (rúbrica); Silva Beltrán, Reyes Antonio, PRI (rúbrica); Tamayo 
Herrera, Yadhira Ivette, PAN (rúbrica); Ugalde Montes, José Luis, PRI (rúbrica); 
Ulloa Pérez, Emilio, PRD (rúbrica); Yunes Zorrilla, José Francisco (rúbrica), PRI; 
Zepeda Berrelleza, Hugo Adriel, PAN (rúbrica). 
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
D. SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO (SAR) 
 
1. Uso de los recursos que integran el Fondo de Ahorro para el Retiro 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 982, jueves 18 de abril de 2002 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA 
LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO  
 
Abril 10, 2002.  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión les fue turnada, el día 15 de 
abril de 1999, para su estudio, análisis y elaboración de dictamen, una Iniciativa de 
Reformas y Adiciones a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y el día 
14 de diciembre de 1999 una Iniciativa de reformas a diversos artículos de la Ley 
del Seguro Social, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
presentadas ambas por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
Asimismo, el día 5 de abril del año 2001 les fue turnada a las Comisiones Unidas 
de Hacienda y Crédito Público, de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión 
Social de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión otra Iniciativa, ésta 
presentada por el C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en ejercicio de 
la facultad que le confiere el artículo 71 fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en términos de la cual se pretende reformar y 
adicionar la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.  
 
A las mismas Comisiones les fue turnada el día 11 de octubre del 2001 una 
Iniciativa de Reformas a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y otra 
Iniciativa que Reforma y Adiciona a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, el día 13 de noviembre del 2001, presentadas ambas por el Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
De igual forma, les fue turnada una Iniciativa de Reformas a la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro presentada por el Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional el día 18 de octubre del 2001.  
 
El día 26 de marzo de 2002 les fue turnada una Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que Reforma y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
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para el Retiro presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.  
 
Por último les fue turnada el día 2 de abril de 2002 una Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro presentada también por el Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática  
 
ANTECEDENTES  
 
Al ser recibidas las Iniciativas por la presidencia de la mesa directiva de la Cámara 
de Diputados, ésta ordenó, conforme a lo dispuesto por los artículos 20, párrafo 
segundo, inciso c) y 23, párrafo primero, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y 56 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el siguiente 
trámite: "Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de 
Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social para su estudio y dictamen 
correspondiente", con excepción de las Iniciativas presentadas el 15 de abril y el 
14 de diciembre de 1999, sobre las que recayó el siguiente acuerdo "Se turna a 
las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social para 
su estudio y dictamen correspondiente".  
 
Estas Comisiones Unidas, con fundamento en los artículos 39 y 45, párrafo sexto, 
incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y 65, 87, 88, 93 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 
abocaron al estudio y análisis de las Iniciativas a que se ha hecho referencia, 
conforme a los acuerdos por los que les fueron turnadas. Así una vez revisado y 
discutido el contenido, así como vistos los antecedentes de dichas Iniciativas, 
estas Comisiones Unidas resuelven al tenor de las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
En el año de 1996 esta Soberanía tuvo a bien aprobar la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, con el propósito de regular, en forma congruente con la Ley 
del Seguro Social, el funcionamiento de los sistemas de ahorro para el retiro, así 
como a los participantes en los mismos y la administración y destino de los 
recursos correspondientes a la cuenta individual prevista por la mencionada Ley 
del Seguro Social y por la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores.  
 
Hoy, ante las diversas Iniciativas presentadas, y analizadas, resulta necesario 
llevar a cabo adecuaciones que propicien el mejor y más eficiente funcionamiento 
de los sistemas de ahorro para el retiro y de la ley que los regula.  
 
A) Iniciativa de Reformas y Adiciones a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro presentada por el C. Diputado José de Jesús Montejo Blanco del Grupo 
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Parlamentario del Partido Acción Nacional el día 15 de abril de 1999, turnada a las 
Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social.  
 
Esta Iniciativa propone establecer en Ley el periodo de información que debe 
comprender el estado de cuenta que las administradoras de fondos para el retiro 
envíen a los trabajadores y su contenido mínimo, que los estados de cuenta que 
presenten saldo cero no tengan ningún valor jurídico, así como la obligación de 
que las administradoras de fondos para el retiro informen a los trabajadores 
cuando entren en estado de fusión, disolución, liquidación o quiebra.  
 
Una vez consideradas las propuestas contenidas en esta Iniciativa se encontró 
que gran parte de éstas ya forman parte del marco jurídico de los sistemas de 
ahorro para el retiro expedido por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro en ejercicio de sus facultades legales. Por lo que se refiere a la 
propuesta de eliminar el valor jurídico de los estados de cuenta que presenten 
saldo cero, se considera que efectivamente pueden existir cuentas individuales de 
trabajadores que se hayan registrado en una administradora de fondos para el 
retiro pero que las mismas no hayan recibido ninguna aportación, por lo que se 
estaría actuando indebidamente al negarle validez jurídica a un documento que 
contenga información cierta.  
 
Por lo expuesto, estas Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Trabajo y 
Previsión Social consideran inviable esta Iniciativa que fue presentada el día 15 de 
abril de 1999 por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, por lo que 
determinan desecharla.  
 
B) Iniciativa de Reformas a los artículos 177 y 190 de la Ley del Seguro Social, 90 
Bis-O de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado y 83 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro presentada por 
el C. Diputado José Ángel Frausto Ortiz del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional el día 14 de diciembre de 1999, turnada a las Comisiones Unidas 
de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social.  
 
Esta Iniciativa propone que se homologuen las semanas cotizadas bajo los 
regímenes previstos en la Ley del Seguro Social y en la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de forma tal que 
para determinar el derecho a pensionarse de un trabajador se consideren los 
periodos de cotización bajo los dos regímenes mencionados independientemente 
de cual sea el instituto de seguridad social que otorgue la pensión.  
 
Al respecto se considera que la homologación de los periodos de cotización entre 
el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado es un tema que por su relevancia merece 
ser analizado dentro de una revisión integral a la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, dada la gran cantidad de 
trabajadores que cotizan a este último instituto que han estado sujetos también al 
régimen de la Ley del Seguro Social.  
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Por lo expuesto, estas Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Trabajo y 
Previsión Social consideran inviable en los términos presentados esta Iniciativa 
que fue presentada el día 14 de diciembre de 1999 por el Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, por lo que determinan desecharla.  
 
C) Iniciativa de Reformas y Adiciones a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro presentada por el Ejecutivo Federal el día 3 de abril de 2001 turnada a las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Seguridad Social y de 
Trabajo y Previsión Social.  
 
La Iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro presentada ante esta Cámara de Diputados por el Ejecutivo Federal, 
plantea el mejorar y robustecer de manera significativa el marco legal aplicable a 
tales sistemas, particularmente por lo que hace a la protección de los derechos de 
los trabajadores titulares de cuentas individuales, a la eficiente realización de las 
actividades que constituyen el objeto social de las administradoras de fondos para 
el retiro y de las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, a 
la ampliación del régimen de inversión de estas últimas, a la profundización del 
principio de la autorregulación y del oportuno e íntegro cumplimiento de las 
obligaciones de las administradoras de fondos para el retiro frente a los 
trabajadores registrados en las mismas y al fortalecimiento de las facultades de 
regulación, supervisión y sanción de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, todo ello con base en la experiencia adquirida en los más de cuatro 
años de operación del sistema de ahorro para el retiro previsto en la Ley del 
Seguro Social que entró en vigor el 1° de julio de 1997.  
   
 
Como consecuencia del reclamo formulado por diversos sectores laborales y 
grupos de trabajadores que, al no ser sujetos de aseguramiento ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, no han podido acceder a los beneficios derivados del 
mencionado sistema, la Iniciativa en cuestión propone que el derecho a tener una 
cuenta individual capitalizable abierta en una administradora de fondos para el 
retiro, así como a la inversión de los recursos correspondientes en una sociedad 
de inversión especializada de fondos para el retiro y a realizar aportaciones 
voluntarias a tal efecto, se haga extensivo a las siguientes personas:  
Los trabajadores afiliados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado;  
   
Los trabajadores de las dependencias y entidades públicas de carácter estatal y 
municipal, que no se encuentren inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social ni en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y que inviertan recursos de fondos de previsión social, y  
   
Los trabajadores que no se encuentren inscritos en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social y que aporten recursos destinados a la contratación de una renta 
vitalicia, de un seguro de sobrevivencia, de un retiro programado, o de cualquier 
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otro mecanismo de pago que sea autorizado por el órgano de autoridad 
competente.  
En este contexto, estas Comisiones dictaminadoras consideran que la Iniciativa de 
reformas y adiciones a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro es 
congruente con la política que en materia de seguridad social, particularmente por 
lo que hace al sistema de ahorro para el retiro previsto en la Ley del Seguro Social 
actualmente en vigor, ha mantenido el Estado Mexicano en los últimos años, 
adecuando y actualizando la legislación aplicable a tal sistema, con total apego a 
los principios de universalidad y solidaridad característicos de todo esquema de 
seguridad social, toda vez que representa un importante avance en la ampliación 
del universo de personas que pueden acceder a los beneficios del mencionado 
sistema de ahorro para el retiro y constituye, asimismo, un notable esfuerzo en la 
realización de la nunca acabada tarea de mejoramiento del marco normativo 
aplicable a una determinada actividad o institución.  
Sin embargo, a petición de algunos CC. Diputados miembros de la Comisión de 
Seguridad Social, por lo que se refiere a los trabajadores afiliados al ISSSTE, se 
consideró conveniente que en primera instancia se revise a profundidad la Ley de 
ese Instituto y posteriormente se determine la conveniencia de que dichos 
trabajadores tengan abierta la posibilidad de abrir una cuenta individual en una 
AFORE.  
 
D) Iniciativa de Reformas a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 
presentada por los CC. Diputados Eduardo Andrade Sánchez, Marco Antonio 
Dávila Montesinos y Roque Joaquín Gracia Sánchez, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional el día 11 de octubre de 2001 turnada a las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Seguridad Social y de 
Trabajo y Previsión Social.  
 
Esta Iniciativa tiene por fin reformar el artículo 43 de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro a efecto de que la cartera de valores de las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro se integre por los siguientes 
instrumentos:  
 
a) Por lo menos el 60% en bonos emitidos por el Gobierno Federal para el 
financiamiento de proyectos rentables de producción energética nacional;  
b) Hasta un 10% en instrumentos de renta variable, y  
 
c) Hasta un 30% en el financiamiento de proyectos rentables de construcción de 
vivienda. 
 
Si bien esta Iniciativa prevé que los recursos invertidos en las SIEFORES 
coadyuven a satisfacer las crecientes demandas de inversión en el sector 
energético, el destinar forzosamente esos recursos a dicho sector no produciría 
los mayores rendimientos a los recursos de los trabajadores, ya que se requiere 
de una mayor diversificación de los valores en los que se invierte por estas 
sociedades.  
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Apoyar con los recursos previsionales a un sector económico particular, como el 
energético, pone en riesgo la posibilidad de ofrecer un retiro digno a la población 
trabajadora. Esto debido a que invertir un alto porcentaje de los fondos de 
pensiones en un sólo sector económico va en contra del más elemental criterio de 
seguridad de las inversiones, la diversificación. Es importante recordar que 
mediante la diversificación se reduce el riesgo al dispersar éste entre muchos 
instrumentos y de diversos sectores económicos que reaccionan de forma 
diferente ante eventos económicos y financieros. Además, se perjudicaría a los 
trabajadores al imponer una misma estrategia de inversión a trabajadores que 
tienen diferentes características de edad e ingreso y, por tanto, diferente grado de 
tolerancia al riesgo.  
 
La seguridad y la rentabilidad son dos objetivos que sólo se alcanzan 
conjuntamente si los fondos son administrados por expertos que identifican y 
eligen las mejores oportunidades de inversión en función del rendimiento y de la 
calidad crediticia de las emisoras. Si las SIEFORES son obligadas a través de la 
ley a invertir en el sector energético, constituido fundamentalmente por dos 
empresas paraestatales, éste pagará irremediablemente menores rendimientos 
debido a que no tendrá que competir por los recursos, al convertirse en el principal 
proveedor de instrumentos de inversión de las SIEFORES. Con ello, se perdería el 
valor agregado de los administradores profesionales y se eliminaría el incentivo a 
lograr un manejo rentable del ahorro.  
 
Por su propia naturaleza, los recursos de las pensiones crecen de forma 
importante continuamente. Por lo tanto, la inversión obligatoria en un sector podría 
implicar la canalización de recursos a un ritmo diferente del que probablemente 
requiera la inversión en el sector energético. Con ello, se corre el riesgo de 
canalizar recursos excesivos en este sector, lo que equivaldría a destinar fondos a 
proyectos no rentables a costa del ahorro para el retiro de los trabajadores o de 
incurrir en un costo fiscal adicional.  
 
De modificarse la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en los términos de 
la Iniciativa no sería factible que los recursos que hoy manejan las SIEFORES se 
canalicen a un sector (privado o paraestatal). Las carteras de las SIEFORES 
actualmente tienen un valor de casi 260 mil millones de pesos, que hoy están 
colocados en valores del gobierno y en más de 20 emisiones del sector privado. Si 
las SIEFORES tuvieran que sustituir las inversiones en títulos gubernamentales 
por títulos del sector energético o del sector privado, habría que encontrar en el 
mercado financiero, en un lapso muy corto, inversionistas dispuestos a adquirir los 
valores gubernamentales, lo que es improbable en las condiciones actuales. Esta 
situación generaría dos distorsiones en el mercado de deuda por el desequilibrio 
entre oferta y demanda. Por una parte, la tasa de interés de la deuda 
gubernamental subiría significativamente y, con ello, el déficit público. Por otra, las 
tasas de los nuevos valores del sector de energía y privado, se ubicaría por debajo 
de la tasa del mercado, afectando la rentabilidad del ahorro previsional.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2836 - 

Por lo expuesto estas Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de 
Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social consideran inviable y limitativa, 
por el riesgo que conlleva, esta Iniciativa que fue presentada el día 11 de octubre 
de 2001 por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por lo 
que determinan desecharla.  
 
E) Iniciativa de Reforma a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional el día 18 de 
octubre de 2001 turnada a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, 
de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social.  
 
De manera similar a la Iniciativa anterior, ésta propone establecer en el artículo 43 
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que las SIEFORES puedan 
invertir en instrumentos emitidos por entidades paraestatales o por los Gobiernos 
de los Estados, del Distrito Federal o por Municipios.  
 
Si bien, el fin que se persigue es consecuente con la necesidad de propiciar el 
desarrollo regional del país, adolece del mismo problema que la Iniciativa 
dictaminada con anterioridad poniendo finalmente en riesgo los recursos de los 
trabajadores, por lo que en consecuencia estas Comisiones Unidas de Hacienda y 
Crédito Público, de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social resuelven 
desechar la Iniciativa presentada el día 18 de octubre de 2001 por el Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
 
F) Iniciativa de Reforma y Adición a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro presentada por el Diputado Samuel Aguilar Solís del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional el día 13 de noviembre de 2001 turnada a 
las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Seguridad Social y de 
Trabajo y Previsión Social.  
 
Esta Iniciativa propone suprimir del artículo 43 de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro la enumeración de los valores que podrán formar parte del 
régimen de inversión de las SIEFORES, adicionándola en un artículo 43 bis, el 
cual contendría de manera general los siguientes límites:  
 
a) La inversión en instrumentos del Gobierno Federal tendría un tope máximo del 
50% del total de la cartera.  
b) La inversión en instrumentos de deuda emitidos por empresas privadas tendría 
un tope mínimo de 50%. 
 
Al respecto, se debe considerar que la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro establece que el régimen de inversión de las SIEFORES debe procurar la 
mayor rentabilidad y seguridad para el ahorro del trabajador. El objetivo primordial 
del sistema de ahorro para el retiro es otorgar mejores pensiones.  
Invertir un mínimo del 50% del activo de las SIEFORES en instrumentos de deuda 
del sector privado no es factible, dada la estructura de valores colocados en el 
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mercado, en el cual el 92% corresponde a títulos gubernamentales y sólo el 8% a 
valores del sector privado y bancario. La razón por la cual en el mercado de deuda 
predominan los títulos gubernamentales se explica, entre otras razones, por las 
necesidades de financiamiento que ha tenido por años el Gobierno Federal.  
 
Dado que la oferta de títulos de deuda privada y bancaria es limitada, y que dicho 
sector está constituido por una gran cantidad de empresas e instituciones, el que 
las SIEFORES deban invertir por ley un mínimo del 50% de su activo, generaría la 
necesidad de que las SIEFORES adquieran valores de baja calidad crediticia, lo 
que pondría en riesgo la seguridad del ahorro de los trabajadores.  
 
Asimismo, no existen mecanismos que permitan asegurar que en el mercado 
financiero habrá suficientes emisiones de valores no gubernamentales para 
cumplir con lo establecido en la propuesta.  
 
Por lo expuesto, modificar la ley estableciendo porcentajes obligatorios de 
inversión resultaría ineficiente y restaría flexibilidad para responder a los cambios 
del mercado financiero.  
 
En virtud de lo anterior estas Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, 
de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social consideran que debe ser 
desechada la Iniciativa presentada el día 13 de noviembre de 2001 por el Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
G) Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y deroga diversas disposiciones 
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro presentada por el Diputado 
Rafael Servín Maldonado del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática el día 26 de marzo de 2002, turnada a las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito Público, de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social.  
 
Esta Iniciativa propone derogar la facultad de la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro para regular el régimen de inversión 
de las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro trasladando 
esta facultad al Comité Consultivo y de Vigilancia de la misma Comisión.  
 
Al respecto cabe mencionar que de conformidad con el texto vigente de la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro previamente a que la Junta de Gobierno 
expida las reglas sobre el régimen de inversión debe contar con la opinión del 
Comité Consultivo y de Vigilancia.  
 
Este Comité se integra por seis representantes de los trabajadores, seis de los 
patrones, seis del Gobierno (entre los cuales tres son representantes de los 
Institutos de Seguridad Social) y el Presidente de la CONSAR.  
 
La composición del Comité Consultivo y de Vigilancia garantiza que las 
modificaciones que se propongan al régimen de inversión sean conocidas por 
todos los sectores de la sociedad involucrados en los Sistemas de Ahorro para el 
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Retiro, y se tome la opinión mayoritariamente de aquellos que tienen a su cargo el 
velar por los intereses de los trabajadores, sus representantes sindicales y los 
funcionarios del Gobierno.  
 
Por su parte, la Junta de Gobierno de la CONSAR se conforma por quince 
miembros de los cuales dos son representantes directos de los trabajadores, uno 
de los patrones y los once restantes son funcionarios del Gobierno Federal de alto 
nivel correspondientes a las dependencias y entidades del sector laboral y 
financiero.  
 
Todo lo anterior avala que el régimen de inversión de las SIEFORES sea 
analizado por dos instancias diferentes en las que hay una mayoritaria 
representación de los intereses de los trabajadores, de las cuales una opina sobre 
el mismo y la otra lo aprueba.  
 
De aprobarse la Iniciativa en comento dicho régimen de inversión sería analizado 
sólo por una de las instancias que actualmente lo hacen.  
 
Asimismo, de aprobarse la Iniciativa se trastocaría la naturaleza del Comité 
Consultivo y de Vigilancia al convertirlo en un órgano ejecutivo en lugar de 
consultivo como su nombre lo indica.  
 
Por lo expuesto, estas Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, 
Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social consideran inviable esta Iniciativa 
presentada el día 26 de marzo de 2002 por el Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática, por lo que determinan desecharla.  
 
H) Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro presentada por el 
Diputado Pedro Miguel Rosaldo del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática el día 2 de abril de 2002, turnada a las Comisiones 
Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Seguridad Social y de Trabajo y 
Previsión Social.  
 
Esta Iniciativa propone corregir la redacción de algunos artículos de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, dotar de nuevas atribuciones al Comité 
Consultivo y de Vigilancia, revisar las estructuras y régimen de las comisiones que 
cobran las administradoras de fondos para el retiro, el régimen de inversión de las 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y modificar 
algunas de las facultades de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro.  
 
Al respecto, estas Comisiones dictaminadoras se han percatado de que los 
artículos 3º fracción IX, 5º fracciones II, VI y XVI, 8º fracciones I, II, III y V y último 
párrafo, 10 fracción V, 12 fracciones XII, XV y XVI y último párrafo, 18 fracción III, 
23, 29 fracción III, 31, 41 fracción III, 45 tercer párrafo, 49 primer párrafo, 50 
fracción III y último párrafo, 56, 79 párrafo segundo, que se pretenden modificar 
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son muy similares a las propuestas del Ejecutivo Federal, proponiendo a lo más 
cambios menores en la redacción.  
 
Asimismo, se presentan propuestas en las que el texto de la Iniciativa es idéntico 
al de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, como es el caso de los 
artículos 5º fracción XII, 44, 48 fracción XI, 49 cuarto párrafo y 51 cuarto párrafo.  
 
También se propone realizar diversas modificaciones menores a la redacción de 
diversos artículos de la Ley vigente, como es el caso de las reformas a los 
artículos 2º, 3º fracciones III y V, 52 párrafo primero y 83 párrafo segundo.  
 
De igual forma se retoman las propuestas contenidas en la Iniciativa a que se 
refiere el inciso anterior presentada el pasado 26 de marzo, por lo que se debe 
estar a lo expuesto en dicho inciso.  
 
Por lo que se refiere a las propuestas de fondo tales como el artículo 37, relativo a 
las comisiones previas a la presentación de esta Iniciativa estas Comisiones 
Unidas habían venido trabajando en un nuevo texto, como se expone más 
adelante, el cual propone que las estructuras de comisiones deban ser 
presentadas por las AFORES a la Junta de Gobierno de la CONSAR para su 
autorización facultando a este órgano de gobierno para exigir aclaraciones y 
adecuaciones, así como para negar la autorización si las comisiones sometidas 
son excesivas conforme a los parámetros que determine la propia Junta de 
Gobierno o se encuentren fuera de los parámetros de mercado.  
 
Asimismo, estas Comisiones Unidas han estudiado profundamente el tema del 
régimen de inversión de las sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro, consultándose a diversos expertos en la materia, derivado de lo cual 
se elaboraron los textos que más adelante se proponen.  
 
Por lo expuesto, estas Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, 
Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social consideran inviable esta Iniciativa 
presentada el día 2 de abril de 2002 por el Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, por lo que determinan desecharla.  
 
Por lo anteriormente expuesto, estas Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público, de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de 
Diputados han determinado aprobar en lo general la Iniciativa de reformas y 
adiciones a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, sometida a la 
consideración de esta Soberanía por el titular del Ejecutivo Federal.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, después de haber llevado a cabo un minucioso y 
exhaustivo análisis y estudio de la mencionada Iniciativa proveniente del Ejecutivo, 
estas Comisiones dictaminadoras consideran pertinente realizar diversas 
adiciones, adecuaciones y modificaciones a algunos de los preceptos normativos 
contenidos en tal proyecto con el único fin de que la presente reforma legislativa 
se lleve a cabo de manera correcta, íntegra y congruente, incorporando ciertas 
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disposiciones y previsiones que se consideran necesarias, acotando o eliminando 
las que se consideran excesivas o innecesarias y procurando, en fin, que el 
proyecto de Decreto que sea sometido a la consideración del pleno de la Cámara 
de Diputados sea acorde con los principios de la técnica legislativa y recoja las 
inquietudes, sugerencias, observaciones y comentarios aportados tanto por las 
Iniciativas como por parte de las deliberaciones efectuadas en el seno de estas 
Comisiones Unidas, por parte de los legisladores integrantes de las mismas.  
 
Las adiciones, adecuaciones y modificaciones propuestas por estas Comisiones 
dictaminadoras a la Iniciativa de referencia son las que se mencionan y exponen a 
continuación:  
 
1. En primer término estas Comisiones se permiten modificar la fracción III bis que 
se propone adicionar al artículo 3° de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro en términos de la Iniciativa materia del presente dictamen, en el sentido de 
incluir, dentro de la definición del término "cuenta individual" y como otras de las 
aportaciones susceptibles de depositarse en la cuenta individual, las nuevas 
aportaciones denominadas "complementarias de retiro" y detallar el tipo de 
recursos que se depositarán en las cuentas individuales.  
 
Por lo que se refiere a la definición de Nexo Patrimonial contenida en la fracción 
VIII del artículo 3º de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, la cual se 
derogaba en términos de la Iniciativa presentada por el Ejecutivo proponiéndose 
incorporar como facultad de la CONSAR establecer criterios para determinar 
cuando hay nexo patrimonial, estas Comisiones Unidas consideran que no debe 
derogarse ni reformarse esta fracción considerando que en diferentes artículos se 
conserva la expresión de nexo patrimonial, que quedaría sin sustento si se 
derogara su definición y que la propuesta del Ejecutivo ampliaría la 
discrecionalidad de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro al 
dejar a su arbitrio lo que se entendería por nexo patrimonial. Por lo que, se 
propone, que esta fracción conserve su texto vigente.  
 
Asimismo, se propone modificar las fracciones XII y XIII y adicionar una fracción 
XIII bis al mismo artículo 3º, con la intención de que se aclaren los conceptos de 
trabajador, trabajador afiliado y trabajador no afiliado considerados dentro de la 
Iniciativa que se dictamina.  
 
En consecuencia, se propone que las reformas y adiciones al precepto legal antes 
mencionado sean las que se indican a continuación:  
 
"Artículo 3°.- .......  
I. a III. ..........  
 
III bis. Cuenta Individual, aquélla de la que sea titular un trabajador afiliado, en la 
cual se depositarán las cuotas obrero patronales y estatales y sus rendimientos, 
se registrarán las aportaciones a los fondos de vivienda y se depositarán los 
demás recursos que en términos de esta Ley puedan ser aportados a las mismas, 
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así como aquéllas otras que se abran a otros trabajadores no afiliados en términos 
de esta ley;  
 
IV. ...........  
 
V. Fondos de Previsión Social, a los fondos de pensiones o jubilaciones de 
personal, de primas de antigüedad, así como fondos de ahorro establecidos por 
empresas privadas, dependencias o entidades públicas federales, estatales o 
municipales o por cualquier otra persona, como una prestación laboral a favor de 
los trabajadores;  
 
VI. a VIII. .........  
 
IX. Participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, a las instituciones de 
crédito, administradoras de fondos para el retiro, sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro, empresas operadoras, empresas que 
presten servicios complementarios o auxiliares directamente relacionados con los 
sistemas de ahorro para el retiro y las entidades receptoras previstas en el 
reglamento de esta ley;  
 
X. y XI. ...........  
 
XII. Trabajador, a los trabajadores afiliados, así como a cualquier otra persona que 
tenga derecho a la apertura de una cuenta individual en los términos de esta ley;  
 
XIII. Trabajador Afiliado, a los trabajadores inscritos en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social;  
 
XIII bis. Trabajador no afiliado, a los trabajadores que no se encuentren inscritos 
en el Instituto Mexicano del Seguro Social, y  
 
XIV. Vínculo laboral, la prestación de servicios subordinados de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo o la prestación de servicios 
profesionales." 
 
2. En segundo lugar, aún cuando la Iniciativa del Ejecutivo Federal ya propone 
efectuar algunas reformas a diversas fracciones del artículo 5° de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, estas Comisiones consideran necesario 
adicionar una nueva fracción VI bis a tal precepto, en la cual se establezca la 
facultad de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro para 
conocer de los nombramientos de los consejeros, directores generales, 
funcionarios de los dos niveles inmediatos inferiores y comisarios de las entidades 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, con excepción de las 
instituciones de crédito, toda vez que la aprobación de los nombramientos de los 
funcionarios de estas últimas es competencia de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, por considerar que resulta innecesario y sumamente engorroso el que 
la autoridad apruebe los nombramientos de los funcionarios indicados, bastando 
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con que pueda tener conocimiento de los mismos, pudiendo requerir y allegarse la 
información que considere pertinente a fin de ilustrarse acerca de la identidad y los 
antecedentes de las personas designadas para ocupar los cargos de que se trate.  
Asimismo, en congruencia con la derogación de la fracción XVII del artículo 16 de 
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, se propone reformar la fracción 
XIV del artículo 5° de dicho ordenamiento legal, en el sentido de suprimir la 
facultad de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro para 
publicar información relacionada con las reclamaciones presentadas en contra de 
instituciones de crédito y de administradoras, toda vez que las reclamaciones en 
cuestión ya no son de la competencia del mencionado órgano desconcentrado.  
 
Por otra parte, en la Iniciativa del Ejecutivo se propone agregar como facultad de 
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro la de establecer 
criterios para determinar cuando hay nexo patrimonial entre un participante en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro o sus funcionarios y un tercero, mediante la 
adición de una fracción XIV bis al artículo 5º de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro. Al respecto, al no haber sido procedente eliminar la definición de 
nexo patrimonial prevista en el artículo 3º fracción VIII como ya se expuso, estas 
Comisiones Unidas tampoco consideran procedente esta adición por los motivos 
expuestos en el numeral anterior del presente dictamen.  
 
En tal virtud, se sugiere que las modificaciones y adiciones al artículo 5° de la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro queden en los siguientes términos:  
 
"Artículo 5°.- ...........  
I. .........  
 
II. Expedir las disposiciones de carácter general a las que habrán de sujetarse los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, en cuanto a su constitución, 
organización, funcionamiento, operaciones y participación en los sistemas de 
ahorro para el retiro, tratándose de las instituciones de crédito esta facultad se 
aplicará en lo conducente;  
 
III. a V. .........  
 
VI. Otorgar, modificar o revocar las autorizaciones a que se refiere esta ley, a las 
administradoras y sociedades de inversión;  
 
VI bis. Conocer de los nombramientos de los consejeros, directores generales, 
funcionarios de los dos niveles inmediatos inferiores y comisarios de los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, con excepción de las 
instituciones de crédito;  
 
 
VII. a XII. ...........  
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XIII. Rendir un informe semestral al Congreso de la Unión sobre la situación que 
guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en el que se deberá considerar un 
apartado específico en el que se mencionen las carteras de inversión de las 
sociedades de inversión;  
 
XIV. Dar a conocer a la opinión pública reportes sobre comisiones, número de 
trabajadores registrados en las administradoras, estado de situación financiera, 
estado de resultados, composición de cartera y rentabilidad de las sociedades de 
inversión, cuando menos en forma trimestral;  
 
XV. y XVI. .............." 
 
3. En congruencia con la adición de la fracción VI bis al artículo 5° de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, en los términos señalados en el numeral 2 que 
antecede, estas Comisiones proponen reformar la fracción III del artículo 8° de 
dicho cuerpo legal en el sentido de eliminar la facultad de la Junta de Gobierno de 
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro para aprobar el 
nombramiento de los consejeros no independientes, directores generales, 
funcionarios de los dos niveles inmediatos inferiores, comisarios y apoderados de 
las entidades participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, bastando, 
como ya se mencionó, que dicho órgano desconcentrado pueda tomar 
conocimiento de tales nombramientos.  
Asimismo, se propone que la Junta de Gobierno previamente a emitir las reglas de 
carácter general en materia de régimen de inversión y de comisiones cuente con 
la opinión favorable del Comité Consultivo y de Vigilancia, reformándose las 
fracciones IV y V del artículo 8º, a efecto de garantizar que no se puedan modificar 
estos importantes asuntos sin la conformidad de este último órgano de gobierno, 
en el cual están representados los trabajadores, los patrones y el Gobierno.  
 
Asimismo se propone que el Presidente de la Comisión sólo pueda delegar las 
facultades que le sean delegadas a éste por la Junta de Gobierno, relativas al 
personal de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro y las 
sanciones, únicamente a los Vicepresidentes y Directores Generales y no a 
cualquier servidor público de la CONSAR como estaba contemplado en el 
penúltimo párrafo del artículo 8º de la Iniciativa presentada por el Ejecutivo 
Federal, por lo que el precepto en comento deberá quedar redactado en los 
siguientes términos:  
 
"Artículo 8°.- ........  
I. Otorgar, modificar o revocar las autorizaciones para la organización, operación, 
funcionamiento y fusión de las administradoras y sociedades de inversión, las 
autorizaciones para la adquisición de acciones de las administradoras y del capital 
fijo de las sociedades de inversión, en los términos de esta ley y las autorizaciones 
para que las administradoras realicen actividades análogas o conexas a su objeto 
social;  
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II. Ordenar la intervención administrativa o gerencial de los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro, con excepción de las instituciones de crédito;  
 
III. Amonestar, suspender, remover e inhabilitar al personal que preste sus 
servicios a los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, con excepción 
de las instituciones de crédito;  
 
IV. Expedir las reglas de carácter general relativas al régimen de inversión al que 
deberán sujetarse las sociedades de inversión, previa opinión favorable del Comité 
Consultivo y de Vigilancia;  
 
V. Determinar mediante reglas de carácter general el régimen de las comisiones 
que las instituciones de crédito, administradoras o empresas operadoras, podrán 
cobrar por los servicios que presten en materia de los sistemas de ahorro para el 
retiro, previa opinión favorable del Comité Consultivo y de Vigilancia;  
 
VI. a XII. .........  
 
La Junta de Gobierno podrá delegar en el Presidente de la Comisión, las 
facultades previstas en las fracciones II, III y VII de este artículo, mediante acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. El Presidente podrá delegar, a su 
vez, las facultades previstas en las fracciones III y VII en los Vicepresidentes y 
Directores Generales de la Comisión, en los términos establecidos en esta ley, 
mientras que el ejercicio de las demás facultades señaladas en este artículo 
corresponderá exclusivamente a la Junta de Gobierno de la Comisión.  
 
Los acuerdos tomados por la Junta de Gobierno serán firmados por el Presidente 
de la Comisión para su ejecución y, en su caso, publicación." 
 
4. Estas Comisiones dictaminadoras sugieren adicionar el artículo 12 de la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, relativo a las facultades y obligaciones del 
Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
particularmente en su fracción I, con un párrafo en el cual se detallen, de manera 
enunciativa, las principales facultades de dicho funcionario como representante 
legal del mencionado órgano desconcentrado, particularmente por lo que hace a 
los procedimientos judiciales, administrativos o laborales en los que tal órgano de 
autoridad sea parte, previendo la posibilidad de que tales facultades sean 
ejercidas por el Presidente directamente o por medio de los Vicepresidentes o 
Directores Generales que el mismo designe en los acuerdos delegatorios que 
expida a tal efecto, lo cual se hace necesario en virtud de que el Presidente de 
CONSAR, en cumplimiento de sus funciones, eventualmente puede llegar a 
ausentarse.  
En el mismo sentido, se propone adicionar un segundo párrafo a la mencionada 
fracción I del artículo 12 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en el 
cual se prevea que en atención al carácter de altos funcionarios del Presidente y 
los Vicepresidentes de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
éstos solamente estarán obligados a absolver posiciones o a rendir declaración en 
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juicio por escrito, cuando sean requeridos a tal efecto mediante oficio expedido por 
la autoridad competente.  
 
Por último, se propone mejorar la redacción del último párrafo del artículo 12, que 
se adiciona en términos de la Iniciativa del Ejecutivo y se propone que las 
facultades propias del Presidente y las que le delegue la Junta de Gobierno para 
imponer sanciones, se puedan delegar a su vez, a los Vicepresidentes y 
Directores Generales de la Comisión.  
 
Así pues, el precepto en cuestión deberá quedar redactado en los siguientes 
términos:  
 
"Artículo 12.- ...........  
I. ..........  
 
En los procedimientos judiciales, administrativos o laborales en los que la 
Comisión sea parte o pueda resultar afectada, el Presidente directamente o por 
medio de los Vicepresidentes o Directores Generales de la Comisión que al efecto 
designe en los acuerdos delegatorios, ejercitará las acciones, excepciones y 
defensas, producirá alegatos, ofrecerá pruebas, interpondrá los recursos que 
procedan, podrá presentar desistimientos, y en general realizará todos los actos 
procesales que correspondan a la Comisión o a sus órganos, incluyendo en los 
juicios de amparo la presentación de los informes de ley.  
 
El Presidente y los Vicepresidentes sólo estarán obligados a absolver posiciones o 
rendir declaración en juicio, en representación de la Comisión o en virtud de sus 
funciones cuando las posiciones y preguntas se formulen por medio de oficio 
expedido por autoridad competente, mismo que contestarán por escrito dentro del 
término establecido por dicha autoridad.  
 
II. y III. ........  
 
IV. Proponer a la Junta de Gobierno los proyectos de las disposiciones que 
compete expedir a ese órgano de gobierno;  
 
V. a XI. .........  
 
XII. Ejecutar los acuerdos de intervención administrativa o gerencial de los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, con excepción de las 
instituciones de crédito, en los términos previstos por esta ley;  
 
XIII. y XIV. .........  
 
XV. Representar a la Junta de Gobierno en los juicios de amparo en los que 
aquélla sea parte;  
 
XVI. .........  
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Las facultades que otorga la presente ley al Presidente, así como aquéllas que le 
delegue la Junta de Gobierno de las facultades previstas en el artículo 8º 
fracciones III y VII, podrán, a su vez, delegarse en los Vicepresidentes y Directores 
Generales de la Comisión, mediante acuerdo que deberá ser publicado en el 
Diario Oficial de la Federación. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades y 
obligaciones que les sean atribuidas a esos servidores públicos en términos del 
Reglamento Interior de la Comisión." 
 
5. Estas Comisiones Unidas, considerando las diversas Iniciativas presentadas en 
las que se proponía fortalecer las facultades del Comité Consultivo y de Vigilancia, 
proponen que las facultades de que hoy goza este Comité relativas a opinar sobre 
el Régimen de Inversión y de Comisiones previstas en las fracciones VIII y IX del 
Artículo 16 sean reforzadas de forma tal que sólo en caso de que la opinión del 
Comité sea favorable las modificaciones sobre estos importantes asuntos sean 
sometidas a la aprobación de la Junta de Gobierno.  
Asimismo, en relación con la fracción XVII del mismo artículo, se propone facultar 
al Comité Consultivo y de Vigilancia para conocer de las reclamaciones que se 
presenten contra las administradoras de fondos para el retiro en la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
quedando en consecuencia la disposición en comento como sigue:  
 
"Artículo 16.- .......  
I. a VII. .........  
 
VIII. Emitir opinión respecto de las reglas generales relativas al régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión, así como de su 
aplicación. En caso de que esta opinión sea favorable las reglas respectivas se 
deberán someter a la aprobación de la Junta de Gobierno;  
 
IX. Emitir opinión a la Junta de Gobierno respecto de las reglas de carácter 
general sobre el régimen de comisiones y su estructura, así como de su 
aplicación. En caso de que esta opinión sea favorable las reglas respectivas se 
deberán someter a la aprobación de la Junta de Gobierno;  
 
X. a XIII. .........  
 
XIV. Emitir opinión sobre la aplicación de los mecanismos que adopte la Comisión 
para evitar que se presenten prácticas monopólicas absolutas o relativas como 
resultado de la conducta de los participantes en los sistemas de ahorro para el 
retiro o por una concentración de mercado, en términos del artículo 25 de esta ley, 
y sobre la conveniencia de autorizar límites mayores a la concentración de 
mercado prevista en el artículo 26 de la presente ley;  
 
XV. ..........  
 
XVI. Tomar conocimiento del informe de las sanciones impuestas por la Comisión;  
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XVII. Conocer de la Información relativa a las reclamaciones presentadas ante la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros en contra de las administradoras;  
 
XVIII. a XX. .........." 
 
6. Estas Comisiones se permiten modificar la Iniciativa del Ejecutivo Federal en lo 
tocante a las fracciones I bis, I ter y I quáter que se pretenden adicionar al artículo 
18 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, precepto legal que 
establece las actividades que constituyen el objeto de las administradoras de 
fondos para el retiro.  
En efecto, estas dictaminadoras no consideran conveniente sino hasta que se 
haga una revisión de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado que la posibilidad de que las aportaciones obligatorias del 
2% correspondientes al sistema de ahorro para el retiro previsto en dicha Ley se 
destinen a una cuenta individual abierta y operada por las administradoras de 
fondos para el retiro que sean elegidas por tales trabajadores, a efecto de que, en 
todo caso, se analice de manera integral dicha Ley y los derechos de los 
trabajadores protegidos por la misma.  
 
En tal virtud, se resuelve suprimir la fracción I bis que se pretende adicionar al 
artículo 18 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en términos de la 
Iniciativa presidencial en estudio, pasando las fracciones I ter y I quáter que se 
adicionan al mencionado precepto conforme a dicha Iniciativa, a ser las nuevas 
fracciones I bis y I ter, respectivamente, del multicitado artículo 18 del referido 
cuerpo legal, pero modificadas por estas Comisiones en los términos que se 
exponen a continuación.  
 
Por lo que respecta a la nueva fracción I bis, tomando en consideración la 
modificación propuesta por estas dictaminadoras consistente en la supresión del 
artículo 74 bis previsto en la Iniciativa del Ejecutivo Federal y el consecuente 
cambio de numeración de los artículos 74 ter, 74 quáter y 74 quinquies, los cuales 
pasan a ser los nuevos artículos 74 bis, 74, ter y 74 quáter, respectivamente, es 
necesario modificar la referencia que la nueva fracción I bis del artículo 18 de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro hace al artículo 74 ter de dicho 
ordenamiento legal, para que en lo sucesivo tal referencia se haga al artículo 74 
bis.  
 
En el mismo sentido y por lo que toca a la referencia que la nueva fracción I ter del 
artículo 18 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro hace al artículo 74 
quinquies del mencionado ordenamiento legal, es necesario modificar tal 
referencia, toda vez que el artículo 74 quinquies, derivado de la supresión por 
parte de estas Comisiones del artículo 74 bis previsto en la Iniciativa en estudio, 
se ha convertido en el nuevo artículo 74 quáter, en términos de lo expuesto y 
resuelto en el punto número 25 del presente dictamen.  
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Asimismo, con el fin de que las mencionadas fracciones guarden congruencia con 
las definiciones propuestas en el punto número 1 del presente dictamen se 
incorpora en su texto de manera expresa el tipo de trabajador a que está dirigida 
cada fracción.  
 
Asimismo, se modifica la fracción II del artículo en comento, en el sentido de 
establecer, en forma congruente con otros preceptos legales que también se 
reforman y como uno de los objetos de las administradoras de fondos para el 
retiro, el de recibir, además de las cuotas y aportaciones obligatorias de seguridad 
social y de las aportaciones voluntarias, las nuevas aportaciones complementarias 
de retiro.  
 
Por lo que se refiere a la fracción IV del artículo 18 se propone modificar la 
periodicidad mínima para el envío de los estados de cuenta a dos veces al año e 
incorporar obligatoriamente en el mismo información del importe de las 
aportaciones hechas en la cuenta, el número de días cotizados cada bimestre y el 
importe de las comisiones que se le cobren al trabajador.  
 
En el último párrafo de este artículo se aclara que las administradoras podrán 
obtener ingresos por la administración de los recursos de los fondos de previsión 
social, por lo que el texto de la reforma al artículo 18 de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro que se propone es el que se indica a continuación:  
 
"Artículo 18.- Las administradoras son entidades financieras que se dedican de 
manera habitual y profesional a administrar las cuentas individuales y canalizar los 
recursos de las subcuentas que las integran en términos de la presente ley, así 
como a administrar sociedades de inversión.  
........  
 
..........  
 
I. Abrir, administrar y operar cuentas individuales de los trabajadores.  
 
Tratándose de trabajadores afiliados, sus cuentas individuales se sujetarán a las 
disposiciones de las leyes de seguridad social aplicables y sus reglamentos, así 
como a las de este ordenamiento. Para el caso de las subcuentas de vivienda, las 
administradoras deberán individualizar las aportaciones y rendimientos 
correspondientes con base en la información que les proporcionen los institutos de 
seguridad social. La canalización de los recursos de dichas subcuentas se hará en 
los términos previstos por sus propias leyes;  
 
I bis. Abrir, administrar y operar cuentas individuales, en las que se reciban 
recursos de los trabajadores no afiliados que así lo deseen, destinados a la 
contratación de rentas vitalicias, seguros de sobrevivencia o retiros programados 
en los términos previstos en el artículo 74 bis de esta ley y conforme a las reglas 
de carácter general que al efecto expida la Comisión;  
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I ter. Abrir, administrar y operar cuentas individuales, en las que se reciban 
recursos de los trabajadores no afiliados de las dependencias o entidades públicas 
de carácter estatal o municipal cuando proceda, en los términos previstos en el 
artículo 74 quáter de esta ley y conforme a las reglas de carácter general que al 
efecto expida la Comisión;  
 
II. Recibir las cuotas y aportaciones de seguridad social correspondientes a las 
cuentas individuales de conformidad con las leyes de seguridad social, así como 
las aportaciones voluntarias y complementarias de retiro, y los demás recursos 
que en términos de esta ley puedan ser recibidos en las cuentas individuales y 
administrar los recursos de los fondos de previsión social;  
 
III. Individualizar las cuotas y aportaciones destinadas a las cuentas individuales, 
así como los rendimientos derivados de la inversión de las mismas;  
 
IV. Enviar, por lo menos dos veces al año, al domicilio que indiquen los 
trabajadores, sus estados de cuenta y demás información sobre sus cuentas 
individuales y el estado de sus inversiones, destacando en ellos las aportaciones 
patronales, del Estado y del trabajador, y el número de días de cotización 
registrado durante cada bimestre que comprenda el periodo del estado de cuenta, 
así como las comisiones cobradas por la administradora y las sociedades de 
inversión que administre. Asimismo, se deberán establecer servicios de 
información y atención al público;  
 
V. a VIII. .........  
 
IX. Entregar los recursos a las instituciones de seguros que el trabajador o sus 
beneficiarios hayan elegido, para la contratación de rentas vitalicias o del seguro 
de sobrevivencia;  
 
X. Los análogos o conexos a los anteriores que sean autorizados por la Junta de 
Gobierno.  
 
Las administradoras, además de las comisiones que cobren a los trabajadores en 
términos del artículo 37 del presente ordenamiento, podrán percibir ingresos por la 
administración de los recursos de los fondos de previsión social." 
 
7. Estas Comisiones Unidas consideran que es necesario que los trabajadores 
tengan conocimiento del salario y los días laborales con base en los cuales su 
patrón paga sus cuotas de seguridad social a efecto de que el trabajador pueda 
asegurarse de que éstos coinciden con sus percepciones y con los días que 
efectivamente laboró, por lo anterior se propone la adición de un artículo 18 bis a 
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en los siguientes términos:  
"Artículo 18 bis.- Las administradoras deberán incluir en los estados de cuenta que 
tienen obligación de emitir a los trabajadores afiliados, sin costo adicional, el 
salario base de cotización y el número de días laborados declarados ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social para efecto del pago de cuotas.  
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Para tal fin, la Comisión expedirá las reglas de carácter general que correspondan.  
 
En caso de discrepancia entre el salario recibido por el trabajador, su forma de 
integración o los días laborados por éste, con los declarados por el patrón, el 
trabajador podrá denunciarlo ante las autoridades competentes." 
 
8. En congruencia con la adición de una nueva fracción VI bis al artículo 5° de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, propuesta por estas Comisiones en 
el punto número 2 del presente dictamen y relativa a la facultad de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro para conocer de los nombramientos 
de los consejeros, directores generales, funcionarios y comisarios de los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, se adiciona la Iniciativa en 
estudio con una reforma a la fracción IV del artículo 20 de dicha ley, imponiendo a 
las administradoras la obligación de informar a la mencionada autoridad 
administrativa acerca de los nombramientos de dichos funcionarios, así como la 
obligación de someter a la consideración del Comité Consultivo y de Vigilancia de 
CONSAR los nombramientos de los consejeros independientes y del contralor 
normativo, proponiéndose que dicho precepto quede redactado de la siguiente 
manera:  
"Artículo 20.- .........  
I. a III. .........  
 
IV. Informar a la Comisión los nombramientos de los miembros de su consejo de 
administración, del director general, de los funcionarios de los dos niveles 
inmediatos siguientes y de sus comisarios y someter a la aprobación del Comité 
Consultivo y de Vigilancia los nombramientos de los consejeros independientes y 
del contralor normativo." 
 
8 bis. En relación con la derogación propuesta en la Iniciativa del Ejecutivo 
respecto al tercer párrafo del artículo 22 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, estas Comisiones Unidas consideran que este párrafo no debe 
derogarse sino adecuarse conforme a las entidades creadas en términos de otras 
leyes financieras y preverse así, al Instituto para la Protección del Ahorro Bancario 
en lugar de las instituciones señaladas.  
"Artículo 22.- ............  
..............  
 
Para efectos de este artículo se considera que una entidad financiera no cumple 
con los niveles de capitalización cuando se encuentren pendientes de cubrir 
apoyos financieros del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario." 
 
9. Por otra parte, estas Comisiones se permiten precisar la propuesta de reforma 
al artículo 23 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, particularmente 
por lo que respecta al segundo párrafo de tal precepto, en el sentido de prever, en 
forma congruente con el primer párrafo de dicho artículo, que la adquisición del 
5% o más del capital de una administradora está sujeta a previa autorización de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, no a la aprobación de tal 
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órgano como incorrectamente se señala en el mencionado segundo párrafo, por lo 
que este precepto quedará redactado de la siguiente manera:  
"Artículo 23.- La adquisición de acciones de cualquier serie de una administradora 
o la incorporación de nuevos accionistas a ésta, que implique la participación del 
adquirente en 5% o más del capital social de dicha administradora, así como la 
fusión de administradoras, deberán ser autorizadas por la Comisión, siempre y 
cuando estas operaciones no impliquen conflicto de interés.  
La autorización para la adquisición de acciones que representen el 5% o más del 
capital social de una administradora, también se requerirá para el caso de 
personas físicas o morales que la Comisión considere para estos efectos como 
una sola persona, de conformidad con lo que disponga el reglamento de esta ley.  
 
Cuando la adquisición de acciones sea menor al 5% de su capital social, la 
administradora de que se trate deberá dar aviso a la Comisión con diez días 
hábiles de anticipación a que surta efectos el acto y proporcionarle la información 
que ésta determine. Asimismo, una vez efectuada la operación deberá hacerlo del 
conocimiento de la Comisión." 
 
10. En este orden de ideas, estas dictaminadoras consideran necesario modificar 
la reforma propuesta por el Ejecutivo Federal al artículo 28 de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, particularmente por lo que hace al segundo 
párrafo de dicho precepto, en el sentido de facultar a CONSAR para determinar, 
mediante disposiciones de carácter general y atendiendo a la naturaleza de cada 
sociedad de inversión, en cuales sociedades de inversión de las que sean 
operadas por cada administradora deberá constituirse la reserva especial a que 
alude esta disposición, así como el monto y composición de la misma.  
Lo anterior se basa en el reconocimiento de los distintos tipos de sociedades de 
inversión que pueden ser constituidas y operadas por las administradoras, así 
como de la diferente naturaleza, objeto social, régimen de inversión, origen y 
finalidad de los recursos, de las diversas sociedades de inversión, todo lo cual 
incide poderosamente en el hecho de que una determinada sociedad de inversión 
deba contar con una reserva especial, mientras que otro u otros tipos de 
sociedades de inversión no la requieran, así como el monto y composición de la 
reserva especial, todo lo cual deberá ser determinado por CONSAR, conforme al 
mencionado artículo 28, mismo que se sugiere sea del siguiente tenor:  
 
"Artículo 28.- Las administradoras estarán obligadas a constituir y mantener una 
reserva especial invertida en las acciones de cada una de las sociedades de 
inversión que administren.  
La Junta de Gobierno determinará mediante disposiciones de carácter general, 
con base en el capital suscrito y pagado por los trabajadores, el monto y 
composición de la reserva especial, tomando en cuenta la naturaleza de cada 
sociedad de inversión.  
 
En los casos en que el monto y composición de la reserva especial en una 
sociedad de inversión se encuentre por debajo del mínimo requerido, la 
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administradora que la opere estará obligada a reconstituirla dentro del plazo que 
determine la Comisión, mismo que no podrá exceder de 45 días naturales.  
 
La reserva especial a que se refiere este artículo, deberá constituirse sin perjuicio 
de integrar la reserva legal establecida por la Ley General de Sociedades 
Mercantiles." 
 
11. Por lo que hace a la reforma propuesta en la Iniciativa a la fracción III del 
artículo 29 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, se considera 
conveniente, por razones de uniformidad y cuestiones de terminología, conservar 
la palabra "tipo" para caracterizar a los contratos de administración de fondos para 
el retiro que se celebren entre las administradoras y los trabajadores, así como 
establecer los elementos mínimos de este contrato, sugiriendo que tal precepto 
quede, en lo sucesivo, redactado de la siguiente manera:  
"Artículo 29.- ........  
I. y II. ..........  
 
III. Los contratos tipo de administración de fondos para el retiro que las 
administradoras celebren con los trabajadores, los prospectos de información y las 
modificaciones a éstos.  
 
Los contratos de administración de fondos para el retiro deberán contener los 
siguientes elementos mínimos:  
 
a) El objeto del contrato;  
b) El tipo de trabajador con el que se celebra conforme a las definiciones 
contenidas en el artículo 3º de la presente ley;  
c) Las obligaciones específicas de la administradora;  
d) La elección de las sociedades de inversión por el trabajador;  
e) La estructura y cobro de comisiones por los servicios prestados por la 
administradora;  
f) La responsabilidad de la administradora por sus actos y los de las sociedades 
de inversión que administren;  
g) La vigencia del contrato y sus causas de terminación." 
 
12. En lo tocante al artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
estas Comisiones consideran imperativo modificar la propuesta de reforma a tal 
precepto presentada por el Ejecutivo Federal, en primer término, por lo que 
respecta al párrafo cuarto de este artículo con el fin de precisar que, aún cuando 
las administradoras pueden cobrar comisiones distintas por cada una de las 
sociedades de inversión que operen, en el supuesto de servicios similares 
prestados en sociedades de inversión del mismo tipo se deberán cobrar las 
mismas comisiones, en orden a preservar los principios de no discriminación y de 
cobro de las comisiones sobre bases uniformes, establecidos en este mismo 
dispositivo legal.  
En segundo lugar, se modifica el párrafo quinto del artículo, a efecto de establecer 
que la Junta de Gobierno de la CONSAR tendrá la facultad de autorizar las 
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estructuras de comisiones de las AFORES, así como negar dicha autorización 
cuando las comisiones propuestas sean excesivas.  
 
Asimismo, se modifica el párrafo séptimo del artículo 37 en el sentido de precisar 
que el derecho a traspasar los recursos de la cuenta individual a otra 
administradora en caso de una modificación a la estructura de comisiones se 
confiere a todos los trabajadores, señalando que tal derecho se actualizará 
siempre y cuando dicha modificación implique un incremento en las comisiones 
que se cobren al trabajador.  
 
Asimismo, estas Comisiones se permiten modificar el párrafo octavo del 
mencionado artículo 37, con el único y exclusivo fin de suprimir la remisión que 
hace tal párrafo a los artículos 74 ter y 74 quinquies, la cual ya no resulta correcta 
al haber cambiado la numeración de tales artículos, así como por considerar que 
el ejercicio del derecho al traspaso o retiro de recursos, en caso de una 
modificación a la estructura de comisiones, por parte de los diversos grupos de 
trabajadores a quienes se les otorga el derecho a abrir una cuenta individual en 
una administradora de fondos para el retiro, deberá preverse en los contratos de 
administración de fondos para el retiro que se celebren con las administradoras, 
así como establecerse en los prospectos de información de las sociedades de 
inversión.  
 
Estas Comisiones Unidas consideran también añadir un párrafo noveno al artículo 
en comento con el fin de prever que en el caso de la fusión de dos o más 
AFORES se les aplicará a los trabajadores la estructura de comisiones más baja.  
 
Asimismo, se modifica el párrafo octavo de este artículo, en el sentido de 
establecer que las administradoras no podrán cobrar comisión alguna a los 
trabajadores por el traspaso de las cuentas individuales ni por el traspaso de 
recursos entre sociedades de inversión, por considerar que no se deber hacer 
oneroso, en forma alguna, el ejercicio del derecho de traspaso por parte de los 
trabajadores.  
 
Por último, se propone adicionar dos párrafos al artículo en los que se establezca 
de manera inequívoca el derecho de los trabajadores a conocer las comisiones 
que cobran las diversas administradoras de fondos para el retiro y la obligación de 
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y de las mismas 
administradoras de proporcionar dicha información.  
 
En consecuencia se propone que el artículo 37 de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, una vez reformado, quede redactado de la siguiente forma:  
 
"Artículo 37.- Las administradoras sólo podrán cobrar a los trabajadores con 
cuenta individual las comisiones con cargo a esas cuentas que establezcan de 
conformidad con las reglas de carácter general que expida la Comisión.  
Las comisiones por administración de las cuentas individuales podrán cobrarse 
como un porcentaje sobre el valor de los activos administrados, sobre el flujo de 
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las cuotas y aportaciones recibidas o sobre ambos conceptos. Las 
administradoras sólo podrán cobrar comisiones de cuota fija por los servicios que 
se señalen en el reglamento de esta ley, y en ningún caso por la administración de 
las cuentas. A las cuentas individuales inactivas, únicamente les podrán cobrar 
comisiones sobre su saldo acumulado.  
 
Las administradoras podrán cobrar comisiones distintas por cada una de las 
sociedades de inversión que operen.  
 
Cada administradora deberá cobrar las comisiones sobre bases uniformes, 
cobrando las mismas comisiones por servicios similares prestados en sociedades 
de inversión del mismo tipo, sin discriminar contra trabajador alguno, sin perjuicio 
de los incentivos que se otorguen a los propios trabajadores por permanencia o 
por ahorro voluntario.  
 
Las administradoras deberán presentar a la Junta de Gobierno de la Comisión su 
estructura de comisiones para su autorización, la cual, una vez analizada la 
solicitud, podrá exigir aclaraciones, adecuaciones o en su caso denegar la 
autorización respectiva si las comisiones sometidas a su autorización son 
excesivas conforme a los criterios que determine la Junta de Gobierno para los 
intereses de los trabajadores o se encuentran fuera de los parámetros del 
mercado. La propia Junta de Gobierno de la Comisión emitirá criterios o 
recomendaciones sobre el nivel y estructura de las comisiones. Asimismo, la Junta 
de Gobierno deberá resolver expresamente, fundando y motivando, sobre la 
autorización solicitada dentro del plazo previsto en el artículo 119 de esta ley.  
 
 
Las nuevas comisiones comenzarán a cobrarse una vez transcurridos sesenta 
días naturales contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación cuando se trate de incrementos. En el caso de que se 
trate de una disminución de comisiones, éstas podrán aplicarse a partir de que se 
le notifique la autorización correspondiente a la administradora.  
 
En el supuesto de que una administradora modifique su estructura de comisiones, 
los trabajadores registrados en la misma tendrán derecho a traspasar los recursos 
de su cuenta individual a otra administradora, siempre y cuando dicha 
modificación implique un incremento en las comisiones que se cobren al 
trabajador.  
 
El derecho al traspaso o retiro de recursos, en caso de una modificación a la 
estructura de comisiones, deberá preverse en los contratos de administración de 
fondos para el retiro y en los prospectos de información, de conformidad con lo 
que establezca al efecto la Comisión.  
 
Siempre que se fusionen dos o más administradoras, deberá prevalecer la 
estructura de comisiones más baja conforme a los criterios que al efecto expida la 
Junta de Gobierno de la Comisión.  
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En ningún caso, las administradoras podrán cobrar comisiones por el traspaso de 
las cuentas individuales o de recursos entre sociedades de inversión, ni por 
entregar los recursos a la institución de seguros que el trabajador o sus 
beneficiarios hayan elegido, para la contratación de rentas vitalicias o del seguro 
de sobrevivencia.  
 
Con la finalidad de que los trabajadores puedan tener información oportuna sobre 
las comisiones que se cobren con cargo a sus cuentas individuales, la Comisión 
deberá informar periódicamente a través de los medios a su disposición las 
comisiones que cobren las distintas administradoras, procurando que dicha 
información sea expresada en lenguaje accesible y permita a los trabajadores 
comparar las comisiones que cobran las distintas administradoras.  
 
Asimismo, la Comisión determinará la forma y términos en que las administradoras 
deberán dar a conocer a los trabajadores sus estructuras de comisiones." 
 
13. Por lo que respecta al segundo párrafo que, en términos de la Iniciativa 
materia de este dictamen, se adiciona al artículo 39 de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, estas Comisiones se permiten modificarlo en el sentido de 
establecer que las sociedades de inversión también están facultadas para invertir 
las aportaciones complementarias de retiro que reciban, lo cual es congruente con 
los cambios igualmente propuestos por estas dictaminadoras a los artículos 18 
fracción II y 74 del mencionado ordenamiento legal, quedando, por lo tanto, el 
referido artículo 39 en los siguientes términos:  
"Artículo 39.- Las sociedades de inversión, administradas y operadas por las 
administradoras, tienen por objeto invertir los recursos provenientes de las cuentas 
individuales que reciban en los términos de las leyes de seguridad social y de esta 
ley. Asimismo, las sociedades de inversión invertirán los recursos de las 
administradoras a que se refieren los artículos 27 y 28 de esta ley.  
Además, las sociedades de inversión podrán invertir las aportaciones destinadas a 
fondos de previsión social, las aportaciones voluntarias y complementarias de 
retiro que reciban de los trabajadores y patrones, así como los demás recursos 
que en términos de esta ley pueden ser depositados en las cuentas individuales." 
 
14. Estas Comisiones modifican la Iniciativa con la adición de un segundo párrafo 
al artículo 42 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y la reforma del 
actual segundo párrafo de dicha disposición convertido en nuevo tercer párrafo, 
con el fin de agilizar el funcionamiento del comité de inversión de las sociedades 
de inversión especializadas de fondos para el retiro, señalando en forma precisa la 
integración del mencionado comité, así como la prohibición de que los miembros 
del comité de riesgos de tales sociedades sean, al mismo tiempo, miembros del 
comité de inversión, con excepción del director general de la administradora, el 
cual deberá participar en ambos comités.  
En este sentido, se propone que el precepto legal en comento quede redactado en 
los siguientes términos:  
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"Artículo 42.- ..........  
Este comité deberá integrarse cuando menos con un consejero independiente, el 
director general de la administradora que opere a la sociedad de inversión y los 
demás miembros que designe el consejo de administración de la sociedad de 
inversión de que se trate. No podrán ser miembros de este comité aquellas 
personas que sean miembros del comité de riesgos de la sociedad con excepción 
del director general de la administradora, el cual deberá participar en ambos 
comités.  
 
La designación de los operadores de las sociedades de inversión deberá contar 
con el voto favorable de los consejeros independientes que sean miembros del 
comité de inversión.  
 
..........." 
 
15. Asimismo, se adiciona la Iniciativa con una propuesta de artículo 42 bis de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, el cual prevé la obligación a cargo 
de las SIEFORES de contar con un comité de riesgos el cual tiene por objeto 
administrar los riesgos a los que se encuentran expuestas las inversiones de tales 
sociedades, disposición con la cual se pretende dar una mayor y más efectiva 
protección a los recursos de los trabajadores invertidos en las SIEFORES, 
mediante el establecimiento y cumplimiento de límites, políticas y procedimientos 
para la administración de riesgos por parte del consejo de administración y del 
propio comité de riesgos de la sociedad de que se trate.  
El precepto que se adiciona a la Iniciativa es del tenor literal siguiente:  
 
"Artículo 42 bis.- Las sociedades de inversión deberán contar con un comité de 
riesgos, el cual tendrá por objeto administrar los riesgos a que se encuentren 
expuestas, así como vigilar que la realización de sus operaciones se ajuste a los 
límites, políticas y procedimientos para la administración de riesgos aprobados por 
su consejo de administración.  
La composición de este comité deberá ser determinada por la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. En todo caso deberán ser integrantes del 
mismo un consejero independiente y uno no independiente de la sociedad de 
inversión de que se trate, los cuales no deberán ser miembros del comité de 
inversión de la misma sociedad de inversión y el director general de la 
administradora que opere a la sociedad de inversión." 
 
16. Por lo que se refiere al artículo 43 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, una vez analizadas las diversas Iniciativas de reforma a esta disposición 
presentadas por el Ejecutivo Federal y por los Grupos Parlamentarios del Partido 
Revolucionario Institucional y del Partido Acción Nacional descritas en las 
consideraciones del presente dictamen, estas Comisiones dictaminadoras han 
determinado proponer una nueva versión de dicho precepto legal, la cual 
incorpore, en la medida de lo posible y en forma congruente, sistemática y 
armónica, las propuestas contenidas en las mencionadas Iniciativas, así como las 
inquietudes, sugerencias, observaciones y comentarios aportados en el curso de 
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las deliberaciones llevadas a cabo por los miembros integrantes de estas 
Comisiones Unidas.  
En este sentido, entre otras modificaciones y adiciones al artículo 43 de la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, se propone eliminar la limitación existente 
para que las sociedades de inversión puedan invertir su activo en determinados 
valores, títulos e instrumentos que no se encuentran inscritos en el Registro 
Nacional de Valores, estableciendo, por el contrario, que las sociedades de 
inversión deberán operar con valores, documentos y demás instrumentos que se 
prevean en el régimen de inversión que sea establecido por CONSAR mediante 
disposiciones de carácter general, evitando, de esta manera, el incurrir en 
enumeraciones innecesarias y limitativas, las cuales, además, no pueden prever el 
universo de títulos que pueden ser emitidos en el futuro en atención al dinamismo 
propio de los emisores, permitiendo así que los recursos de los trabajadores 
accedan a toda la oferta de valores existente o que puedan existir en el mercado, 
con el fin de tener todas las opciones disponibles para buscar la mejor 
combinación de títulos en beneficio de los trabajadores.  
 
Asimismo, estas Comisiones dictaminadoras consideran imperativo que el 
precepto legal en estudio disponga expresamente que los instrumentos de deuda 
emitidos por personas diferentes al Gobierno Federal deberán estar calificados y 
que las acciones deberán reunir los requisitos de bursatilidad que establezca 
CONSAR.  
 
Por otra parte y con el fin de que el artículo 43 de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro sea congruente con lo establecido en los artículo 44 y 45 de 
dicha ley, se propone modificar aquel precepto en el sentido de precisar que el 
Comité de Análisis de Riesgos es un órgano técnico de consulta y opinión previa, 
mientras que los actos de autoridad tales como el establecimiento de criterios para 
la adquisición de instrumentos de renta variable, la prohibición de adquirir ciertos 
valores, la emisión de reglas para la recomposición de carteras y la fijación del 
plazo para tal efecto, le corresponde realizarlos a la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro en su carácter de órgano de autoridad.  
 
Finalmente, estas dictaminadoras consideran necesario que se conserve en esta 
precepto la facultad de CONSAR para establecer límites a las inversiones cuando 
se concentren en un mismo ramo de la actividad económica o se constituyan 
riegos comunes para una sociedad de inversión, así como otorgar a dicho órgano 
desconcentrado la facultad para establecer, dentro del propio régimen de inversión 
de las SIEFORES, los requisitos que deberán reunir los trabajadores para invertir 
en una determinada sociedad de inversión.  
 
En tal virtud se propone que el multicitado artículo 43 de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro sea reformado en su integridad para quedar redactado, en lo 
sucesivo, de la siguiente manera:  
 
"Artículo 43.- El régimen de inversión deberá tener como principal objetivo otorgar 
la mayor seguridad y rentabilidad de los recursos de los trabajadores. Asimismo, el 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2858 - 

régimen de inversión tenderá a incrementar el ahorro interno y el desarrollo de un 
mercado de instrumentos de largo plazo acorde con el sistema de pensiones. A tal 
efecto, proveerá que las inversiones se canalicen preponderantemente, a través 
de su colocación en valores, a fomentar:  
a) La actividad productiva nacional;  
b) La mayor generación de empleo;  
c) La construcción de vivienda;  
d) El desarrollo de infraestructura estratégica del país, y  
e) El desarrollo regional.  
 
Las sociedades de inversión deberán operar con valores, documentos, efectivo y 
los demás instrumentos que se establezcan en el régimen de inversión que 
mediante reglas de carácter general establezca la Comisión, oyendo previamente 
la opinión del Banco de México, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
del Comité Consultivo y de Vigilancia, debiendo ser favorable esta última.  
 
Los instrumentos de deuda emitidos por personas jurídicas distintas al Gobierno 
Federal deberán estar calificados por empresas calificadoras de reconocido 
prestigio internacional. Las acciones deberán reunir los requisitos de bursatilidad y 
las demás características que establezca la Comisión.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, oyendo la opinión del Comité de Análisis 
de Riesgos, podrá prohibir la adquisición de valores cuando a su juicio 
representen riesgos excesivos para la cartera de las sociedades de inversión. 
Igualmente, la Comisión, oyendo la opinión del Comité de Análisis de Riesgos, 
podrá emitir reglas para recomponer la cartera de las sociedades de inversión, 
cuando se incumpla el régimen de inversión y fijará el plazo en que las sociedades 
de inversión deben recomponer su cartera de valores.  
 
La Comisión queda facultada para establecer límites a las inversiones cuando se 
concentren en un mismo ramo de la actividad económica, o se constituyan riesgos 
comunes para una sociedad de inversión.  
 
Asimismo, la Comisión podrá establecer dentro del régimen de inversión los 
requisitos que deberán reunir los trabajadores para invertir en determinadas 
sociedades de inversión." 
 
17. En este orden de ideas se considera conveniente adicionar un nuevo párrafo 
tercero al artículo 44 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
convirtiéndose el actual párrafo tercero en párrafo cuarto, con el fin de prever que 
en el caso de degradación posterior de la calificación de un valor adquirido por una 
sociedad de inversión especializada de fondos para el retiro, toda vez que tal 
circunstancia no es imputable a tal sociedad sino a terceros, se permita que la 
sociedad de inversión conserve el valor degradado hasta su amortización, 
proponiendo estas Comisiones dictaminadoras que el párrafo que se adiciona esté 
redactado de la siguiente manera:  
"Artículo 44.- ........  
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............  
 
Asimismo, en caso de que una sociedad de inversión haya adquirido un valor que 
cumpla con los requisitos de calificación y posteriormente se degrade la 
calificación de éste, podrán conservar dicho valor hasta su amortización.  
 
..........." 
 
18. Por lo que respecta a la propuesta del Ejecutivo Federal de adicionar un tercer 
párrafo al artículo 45 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro a efecto 
de prever que los acuerdos del Comité de Análisis de Riesgos sean firmados por 
el Presidente de la Comisión para su ejecución, en virtud de lo expuesto en el 
punto 16 anterior, relativo a que dicho Comité debe ser un órgano consultivo y no 
ejecutivo, se estima que dicha propuesta ya no es procedente, por lo que se 
propone que el artículo 45 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro se 
mantenga en los mismos términos en que se encuentra vigente hoy en día.  
19. Estas Comisiones han determinado modificar y ampliar la reforma propuesta al 
artículo 47 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en términos de la 
Iniciativa del Ejecutivo Federal, modificando, en primer lugar, el párrafo tercero de 
dicho precepto, en el sentido de facultar a la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro para establecer, mediante reglas de carácter general, los 
requisitos que deberán cumplir los trabajadores para invertir sus recursos en una 
determinada sociedad de inversión, requisitos que además deberán establecerse 
en los prospectos de información de las sociedades de inversión de que se trate.  
 
Asimismo, como consecuencia de la posibilidad legal de que existan diversos tipos 
de sociedades de inversión, las cuales estarán especializadas en la inversión de 
una determinada clase de aportaciones conforme a un régimen de inversión 
específico, estas Comisiones se permiten adicionar el referido artículo 47 con un 
nuevo párrafo cuarto con arreglo al cual los trabajadores que dejen de cumplir con 
los requisitos exigidos para invertir en una sociedad de inversión deberán 
traspasar forzosamente los recursos invertidos en ésta, a otra sociedad de 
inversión en la cual sea admisible la inversión de sus recursos, de conformidad 
con las reglas generales que al efecto expida CONSAR.  
 
En este mismo sentido, se adiciona el multicitado artículo 47 con un nuevo párrafo 
quinto, en términos del cual se faculta a la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro para determinar, mediante disposiciones de carácter general, 
el porcentaje máximo de recursos de cada subcuenta de los trabajadores que 
podrá invertirse en las sociedades de inversión que por su naturaleza así lo 
ameriten, con el fin de evitar que las inversiones de los trabajadores se concentren 
excesivamente en una determinada SIEFORE, disminuyendo, de esta manera, los 
riesgos a que se encuentran expuestas dichas inversiones, e incrementando 
considerablemente la seguridad de las mismas.  
 
Como consecuencia de la adición, por parte de estas Comisiones de los referidos 
párrafos cuarto y quinto, el párrafo que originalmente ocupaba el cuarto lugar en 
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este precepto conforme a la Iniciativa propuesta por el Ejecutivo Federal, quedará 
convertido, en lo sucesivo, en el sexto párrafo de este artículo, pero modificado en 
su parte final en el sentido de establecer, como un requisito más que los 
trabajadores deberán cumplir para poder ejercer el derecho a invertir sus recursos 
en cualquiera de las SIEFORES que sean operadas por la administradora que les 
lleve su cuenta individual, el que no se excedan de los límites de inversión que, en 
su caso, determine CONSAR.  
 
Finalmente, se suprimen los últimos tres párrafos del artículo 47 de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, relativos a los prospectos de información que 
deben elaborar las sociedades de inversión especializadas de fondos para el 
retiro, toda vez que esta cuestión se regula con todo detalle en el artículo 47 bis 
que, en términos del presente dictamen, se adiciona al referido ordenamiento 
legal.  
 
En tal virtud, estas Comisiones proponen que la nueva redacción del artículo 47 de 
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro sea la siguiente:  
 
"Artículo 47.- Las administradoras podrán operar varias sociedades de inversión, 
mismas que tendrán una distinta composición de su cartera, atendiendo a los 
diversos grados de riesgo y a los diferentes plazos, orígenes y destinos de los 
recursos invertidos en ellas.  
Sin perjuicio de lo anterior, las administradoras estarán obligadas a operar, en 
todo caso, una sociedad de inversión cuya cartera estará integrada 
fundamentalmente por los valores cuyas características específicas preserven el 
valor adquisitivo del ahorro de los trabajadores, así como por aquellos otros que a 
juicio de la Junta de Gobierno se orienten al propósito mencionado.  
 
A su vez, las sociedades de inversión podrán recibir e invertir recursos 
correspondientes a una subcuenta en forma exclusiva, o a diversas subcuentas 
conjuntamente y, asimismo, deberán establecer en los prospectos de información 
los requisitos que mediante reglas de carácter general determine la Comisión que 
deberán cumplir los trabajadores para poder elegir que sus recursos se inviertan 
en la sociedad de inversión de que se trate de conformidad con su régimen de 
inversión.  
 
Los trabajadores que no cumplan con los requisitos exigidos para invertir en una 
sociedad de inversión deberán traspasar los recursos invertidos en ésta, a otra 
sociedad de inversión en la que sí sea admisible la inversión de sus recursos, 
conforme a las reglas de carácter general que al efecto expida la Comisión.  
 
Igualmente, la Comisión podrá determinar, mediante disposiciones de carácter 
general, el porcentaje máximo de recursos de cada subcuenta de los trabajadores 
que podrá invertirse en las sociedades de inversión que por su naturaleza así lo 
ameriten.  
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Los trabajadores tendrán derecho a invertir sus recursos en cualquiera de las 
sociedades de inversión que sean operadas por la administradora que les lleve su 
cuenta individual, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el 
respectivo prospecto de información, los recursos que pretendan invertir 
correspondan a la subcuenta o subcuentas respecto de las cuales la sociedad de 
inversión que elijan esté autorizada para recibir e invertir recursos y no se excedan 
de los límites de inversión que, en su caso, determine la Comisión." 
 
20. En concordancia con lo expuesto en el numeral que antecede, estas 
Comisiones adicionan la Iniciativa objeto de este dictamen con un artículo 47 bis 
en el cual se establece la obligación a cargo de las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro de elaborar prospectos de información y 
folletos explicativos de los mismos, así como el contenido mínimo de dichos 
prospectos de información, los cuales deben ser sometidos a la previa 
autorización de CONSAR, proponiéndose que este artículo quede redactado en 
los siguientes términos:  
"Artículo 47 bis.- Las sociedades de inversión elaborarán prospectos de 
información al público inversionista, que revelen razonablemente la información 
relativa a su objeto y a las políticas de operación e inversión que seguirá dicha 
sociedad de inversión. Estos prospectos deberán remitirse a la Comisión para su 
previa autorización y precisar, por lo menos, lo siguiente:  
I. A qué trabajadores está dirigida la sociedad de inversión y los requisitos que 
deben cubrir éstos, o en su caso, la mención de que estará dirigida a la inversión 
de fondos de previsión social;  
 
II. La subcuenta o subcuentas cuyos recursos puedan ser invertidos en la 
sociedad de inversión;  
 
III. La advertencia sobre los riesgos que pueden derivarse de la clase de 
portafolios y carteras que compongan la sociedad de inversión, atendiendo a las 
políticas y límites que se sigan conforme a las disposiciones aplicables;  
 
IV. El sistema de valuación de sus acciones de conformidad con los criterios 
expedidos por el Comité de Valuación;  
 
V. El plazo para el retiro de las aportaciones voluntarias, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 79 de esta ley;  
 
VI. La mención específica de que los trabajadores afiliados tendrán el derecho a 
que la propia sociedad de inversión, a través de la administradora de ésta, les 
recompre a precio de valuación hasta el 100% de su tenencia accionaria en los 
siguientes casos:  
 
a) Cuando tengan derecho a gozar de una pensión o a alguna otra prestación que 
les otorgue el derecho a disponer de los recursos de su cuenta individual;  
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b) Cuando se presente una modificación a los parámetros de inversión previstos 
en el prospecto, o a la estructura de comisiones de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 37 de esta ley.  
 
Los trabajadores no podrán ejercer este derecho cuando por orden de la Comisión 
la administradora haya modificado el régimen de inversión de alguna de las 
sociedades de inversión que opere, o bien, cuando la Comisión haya modificado 
las disposiciones de carácter general a las cuales debe sujetarse el régimen de 
inversión, de conformidad con lo establecido por el artículo 43 de esta ley;  
 
c) Cuando la Comisión les designe administradora en los términos del artículo 76 
de esta ley;  
 
d) Cuando soliciten el traspaso de su cuenta individual, en los plazos que la 
Comisión establezca, y  
 
e) Cuando la administradora que opere a la sociedad de inversión de que se trate 
se fusione, si la administradora es la sociedad fusionada;  
 
VII. Los supuestos en los que los recursos a que se refieren los artículos 74 bis y 
74 quáter podrán retirarse o traspasarse, así como los derechos y obligaciones de 
los titulares de los mismos, y  
 
VIII. Señalar en forma detallada el concepto e importe de las comisiones que se 
cobrarán y explicar la forma de cálculo.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, las sociedades de inversión deberán elaborar folletos 
explicativos que traten cuando menos los puntos básicos de los prospectos de 
información, los que deberán estar redactados en forma clara, sencilla y en un 
lenguaje accesible a los trabajadores. Tanto los prospectos como los folletos 
explicativos deberán estar en todo tiempo a disposición de los trabajadores, en las 
administradoras y sociedades de inversión.  
 
La elección de administradora por los trabajadores o por la persona que contrate 
la inversión de recursos de un fondo de previsión social, implica su aceptación 
expresa de los prospectos de información emitidos por las sociedades de inversión 
que administre aquélla.  
 
La Comisión, al autorizar los prospectos de información a que se refiere este 
artículo, podrá ordenar, en atención al tipo de recursos de cada subcuenta que se 
pretendan invertir, que se incorporen a los prospectos las previsiones respecto a 
las políticas de inversión, liquidez, selección y diversificación de activos, revelación 
de información, calidad crediticia, riesgo de mercado y bursatilidad que considere 
prudente para la mayor protección de los trabajadores." 
 
21. En lo que respecta a la adición de un segundo párrafo a la fracción XI del 
artículo 48 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, estas Comisiones 
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proponen suprimirlo y destacar que estará prohibida la adquisición de valores 
extranjeros distintos a los que se autoricen en el régimen de inversión, con la 
finalidad de que sea el análisis del riesgo y rendimiento particular de cada valor el 
que señale la conveniencia de su adquisición o no. Sin perjuicio de lo anterior se 
impone un límite a la tenencia total de valores extranjeros en cada SIEFORE del 
20% de su activo total.  
Tomando en consideración lo anterior se propone que la fracción XI del artículo 48 
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro quede en los siguientes 
términos:  
 
"Artículo 48.- ..........  
I. a X. ...........  
 
XI. Adquirir valores extranjeros distintos a los autorizados por la Comisión en el 
régimen de inversión. Estos valores no deberán exceder el 20% del activo total de 
la sociedad de inversión, y  
 
XII. ..........." 
 
22. En congruencia con las modificaciones hechas por estas Comisiones a la 
Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal en lo que respecta a la integración 
del comité de inversión de las SIEFORES, las cuales se contienen en el punto 
número 14 del presente dictamen, de la misma manera se propone modificar el 
párrafo segundo del artículo 49 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
eliminando la frase final de dicho párrafo en la cual se prevé que los miembros del 
consejo de administración de las AFORES y de las SIEFORES también serán 
integrantes del referido comité de inversión, modificación que se sugiere con el fin 
de que las nuevas disposiciones de los artículos 42 y 49 de la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro guarden congruencia entre sí.  
Por otra parte, se considera que la propuesta del titular del Ejecutivo Federal en el 
sentido de que los consejos de administración de las administradoras sesionen 
cada tres meses, mientras que los consejos de administración de las sociedades 
de inversión lo hagan una vez al mes es contraria al ágil y eficaz funcionamiento 
de los órganos de administración de las mencionadas entidades financieras, 
disociando el funcionamiento de los mismos habida cuenta de que ambos órganos 
colegiados de administración están integrados por las mismas personas y de que 
las administradoras, por ministerio de ley, tienen a su cargo la operación de las 
sociedades de inversión y son responsables directamente de los actos de éstas, 
resultando ocioso e ineficaz que los consejos de administración de las sociedades 
de inversión sesionen con mayor frecuencia que los de las administradoras, por lo 
cual estas Comisiones determinan modificar la propuesta de reforma al párrafo 
cuarto del artículo 49 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
proponiendo que tal precepto prevea que tanto los consejos de administración de 
las administradoras como los de las sociedades de inversión deberán sesionar 
cuando menos cada tres meses.  
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Como consecuencia de lo antes expuesto se propone que el texto del multicitado 
artículo 49 deberá quedar redactado en los siguientes términos:  
 
"Artículo 49.- Las administradoras y las sociedades de inversión serán 
administradas por un consejo de administración integrado con un mínimo de cinco 
consejeros que serán designados por los accionistas de la administradora, de los 
cuales cuando menos dos serán consejeros independientes.  
Los integrantes del consejo de administración designado por los accionistas de 
una administradora, serán también los integrantes del consejo de administración 
de las sociedades de inversión que opere aquélla.  
 
..............  
 
Los consejos de administración de las administradoras y de las sociedades de 
inversión deberán sesionar cuando menos cada tres meses. En ambos casos, sus 
sesiones no serán válidas sin la presencia de cuando menos un consejero 
independiente. De cada sesión de consejo de administración deberá levantarse 
acta pormenorizada, la cual deberá estar a disposición de la Comisión." 
 
23. En relación con los mecanismos que se establezcan para que las instituciones 
de seguros obtengan la información de los trabajadores con derecho a contratar 
una renta vitalicia o seguros de sobrevivencia previstos en el artículo 72, estas 
Comisiones Unidas consideran necesario añadir que dichos mecanismos se 
establecerán en disposiciones de carácter general, como a continuación se indica:  
"Artículo 72.- Las instituciones de seguros autorizadas para ofrecer rentas 
vitalicias o seguros de sobrevivencia, tendrán derecho a conocer la información 
relativa a los trabajadores que conforme a las leyes de seguridad social estén en 
el supuesto de contratar dichas rentas vitalicias y seguros de sobrevivencia, 
mediante los mecanismos que al efecto se establezcan en disposiciones de 
carácter general." 
24. Por lo que respecta a los aspectos generales, principales características e 
integración de las cuentas individuales del sistema de ahorro para el retiro 
aplicable a los trabajadores afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social estas 
Comisiones se permiten adicionar el artículo 74 con el párrafo segundo en el cual 
se prevé expresamente cuales son las subcuentas integrantes de la cuenta 
individual, introduciendo una nueva subcuenta que se denominará de 
"aportaciones complementarias de retiro".  
Igualmente, se adiciona un tercer párrafo en el cual se dispone que ordenamientos 
legales regirán a cada subcuenta.  
 
En el cuarto párrafo de este artículo, mismo que también se adiciona por estas 
Comisiones dictaminadoras, se establece expresamente el derecho de los 
trabajadores afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social a solicitar el traspaso 
a las administradoras que lleven la administración de sus respectivas cuentas 
individuales, de las cuentas individuales de las que sean titulares y que se hayan 
abierto conforme a la Ley del Seguro Social de 1973, derecho que hasta ahora 
solamente se encontraba establecido en disposiciones transitorias, por lo que esta 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2865 - 

adición resulta necesaria en orden a garantizar el pleno y efectivo ejercicio de tal 
derecho.  
 
De la misma manera, en el quinto párrafo que igualmente se adiciona a este 
artículo se precisa que las aportaciones complementarias de retiro sólo podrán 
retirarse cuando el trabajador afiliado tenga derecho a disponer de las 
aportaciones obligatorias.  
 
Por otra parte, estas Comisiones consideran necesario precisar la redacción del 
original párrafo tercero del referido artículo 74, convertido en nuevo párrafo 
séptimo de este precepto, en el sentido de señalar que el derecho de los 
trabajadores afiliados a traspasar sus cuentas individuales podrá ejercitarse una 
vez transcurrido un año calendario contado a partir de la fecha de registro del 
trabajador o de la última ocasión en que se haya ejercitado el derecho al traspaso, 
así como en los casos en que se modifique el régimen de inversión o de 
comisiones de la administradora, o ésta entre en estado de disolución o se fusione 
como administradora fusionada.  
 
Finalmente estas dictaminadoras consideran imperativo precisar el sentido de la 
disposición contenida en el original párrafo cuarto del artículo 74, convertido en 
nuevo párrafo octavo de este precepto, con el fin de que quede establecido en 
forma expresa, clara y categórica que el derecho de los trabajadores afiliados para 
invertir los recursos de su cuenta individual en otra sociedad de inversión que sea 
operada por la misma administradora que lleve su cuenta individual, podrá ser 
ejercitado en cualquier tiempo, siempre y cuando el trabajador de que se trate 
reúna los requisitos establecidos por CONSAR y previstos en los prospectos de 
información para invertir en la sociedad de inversión que haya elegido.  
 
En tal virtud se propone que el artículo en comento rece de la siguiente manera:  
 
"Artículo 74.- Los trabajadores afiliados tienen derecho a la apertura de su cuenta 
individual de conformidad con la Ley del Seguro Social, en la administradora de su 
elección. Para abrir las cuentas individuales, se les asignará una clave de 
identificación por el Instituto Mexicano del Seguro Social.  
Las cuentas individuales de los trabajadores afiliados se integrarán por las 
siguientes subcuentas:  
 
I. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez;  
 
II. Vivienda;  
 
III. Aportaciones Voluntarias, y  
 
IV. Aportaciones Complementarias de Retiro.  
 
Estas subcuentas se regirán por la presente Ley. Asimismo, la subcuenta referida 
en la fracción I se regirá por lo dispuesto en la Ley del Seguro Social y la prevista 
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en la fracción II se regirá por lo dispuesto en la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  
 
Asimismo, los trabajadores afiliados podrán solicitar a su administradora que se 
traspasen sus cuentas individuales que se hayan abierto conforme al régimen 
previsto en la Ley del Seguro Social de 1973.  
 
Las aportaciones complementarias de retiro sólo podrán retirarse cuando el 
trabajador afiliado tenga derecho a disponer de las aportaciones obligatorias, ya 
sea para complementar, cuando así lo solicite el trabajador, los recursos 
destinados al pago de su pensión, o bien para recibirlas en una sola exhibición.  
 
Las administradoras estarán obligadas a abrir la cuenta individual o a aceptar el 
traspaso de dicha cuenta, de aquellos trabajadores afiliados que cumpliendo con 
las disposiciones aplicables, soliciten su apertura de cuenta. En ningún caso 
podrán hacer discriminación de trabajadores.  
 
El traspaso de la cuenta individual de un trabajador afiliado a una administradora 
diferente a la que opera dicha cuenta, podrá solicitarse una vez transcurrido un 
año calendario contado a partir de que el trabajador se registró o de la última 
ocasión en que haya ejercitado su derecho al traspaso. Asimismo, los trabajadores 
afiliados podrán traspasar su cuenta individual cuando se modifique el régimen de 
inversión o de comisiones, o la administradora entre en estado de disolución, o se 
fusione con otra administradora. En el caso de fusión entre administradoras, el 
derecho de traspaso sólo corresponderá a los trabajadores afiliados que se 
encuentren registrados en la administradora fusionada.  
 
El derecho de los trabajadores afiliados para invertir los recursos de su cuenta 
individual en otra sociedad de inversión, que sea operada por la misma 
administradora que se encuentre operando dicha cuenta, podrá ser ejercitado en 
cualquier tiempo, siempre que reúnan los requisitos para invertir en dicha sociedad 
de inversión.  
 
Los trabajadores afiliados podrán solicitar en cualquier tiempo a las 
administradoras, en las oficinas de éstas, estados de cuenta adicionales a los que 
conforme a esta ley y a las disposiciones de carácter general aquéllas deban 
enviarles periódicamente.  
 
Las administradoras serán responsables de efectuar los trámites para el traspaso 
de cuentas individuales, una vez que el trabajador afiliado haya presentado las 
solicitudes correspondientes en los términos de las disposiciones de carácter 
general que emita la Comisión." 
 
25. Tal como se expuso en el punto número 6 del presente dictamen, al concluirse 
que las cuentas individuales de los trabajadores afiliados al Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado no deben recibir todavía un 
tratamiento similar en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro a las 
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cuentas de los trabajadores afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social sino 
hasta que se realice una revisión integral de la Ley del ISSSTE, estas Comisiones 
Unidas resuelven suprimir el artículo 74 bis propuesto en la Iniciativa del Ejecutivo 
Federal, como consecuencia de lo cual los artículos 74 ter, 74 quáter y 74 
quinquies de la Iniciativa pasan a ser en lo sucesivo los artículos 74 bis, 74 ter y 
74 quáter, respectivamente, modificados y adicionados por estas Comisiones 
dictaminadoras, en los términos que se exponen en este punto y en los numerales 
26 y 27 del presente dictamen.  
En cuanto al nuevo artículo 74 bis que se pretende adicionar a la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, estas Comisiones se permiten modificar el 
primer párrafo del mismo, en el sentido de precisar que los trabajadores no 
afiliados, conforme a la definición contenida en el artículo 3º antes dictaminado, 
tienen derecho a la apertura de una cuenta individual en la administradora de su 
elección con el fin de ahorrar para pensionarse mediante la contratación de algún 
mecanismo de pago autorizado por CONSAR.  
 
En cuanto al segundo párrafo de este precepto, estas dictaminadoras consideran 
conveniente precisar que las cuentas individuales de estos trabajadores se 
integrarán, cuando menos, con una subcuenta en la que se depositen los recursos 
destinados a su pensión, con una subcuenta de aportaciones voluntarias y con las 
demás subcuentas que establezca CONSAR mediante disposiciones de carácter 
general, así como establecer expresamente el derecho de estos trabajadores a 
solicitar el traspaso a la administradora de su elección, de las cuentas individuales 
que les hayan sido abiertas conforme al régimen previsto en la Ley del Seguro 
Social de 1973, situación de suma importancia que no se encontraba prevista en 
la Iniciativa.  
 
Asimismo, estas Comisiones adicionan un párrafo cuarto y un párrafo quinto al 
artículo en comento, en términos de los cuales se prevé el derecho de estos 
trabajadores a traspasar su cuenta individual de una administradora a otra, así 
como los supuestos en los cuales podrán ejercer tal derecho, estableciéndose, 
asimismo, la obligación de las administradoras en el sentido de establecer en los 
prospectos de información las condiciones bajo las cuales se podrán efectuar 
retiros parciales o totales de la subcuenta en la que se depositen los recursos 
destinados a la pensión, así como la obligación a cargo de tales entidades 
financieras de respetar el irrestricto derecho de los trabajadores a disponer 
libremente de sus fondos en una sola exhibición o para pensionarse mediante la 
contratación de algún mecanismo de pago autorizado por CONSAR, al cumplir los 
60 años de edad.  
 
Por último, el original párrafo cuarto de este artículo, convertido en párrafo sexto 
con motivo de la adición de los párrafos cuarto y quinto antes mencionados, se 
modifica en orden a precisar que el derecho de estos trabajadores para realizar 
retiros de la subcuenta de aportaciones voluntarias se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 79 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.  
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Como consecuencia de lo antes expuesto, se propone que el multicitado artículo 
74 bis quede redactado de la siguiente manera:  
 
"Artículo 74 bis.- Los trabajadores no afiliados podrán abrir una cuenta individual 
en la administradora de su elección con el fin de ahorrar para pensionarse.  
Estas cuentas individuales se integrarán por una subcuenta en que se depositen 
los recursos destinados a su pensión, una subcuenta de aportaciones voluntarias, 
y las demás subcuentas que establezca la Comisión mediante disposiciones de 
carácter general. Asimismo, estos trabajadores podrán solicitar a su 
administradora que se traspasen sus cuentas individuales que se hayan abierto 
conforme al régimen previsto en la Ley del Seguro Social de 1973.  
 
Las administradoras deberán realizar la apertura de las cuentas individuales de 
estos trabajadores, la recepción, depósito, administración, traspaso y retiro de sus 
recursos, así como la emisión de estados de cuenta y los demás aspectos 
correspondientes a las mismas, en los términos del reglamento de esta ley y de 
las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión.  
 
Estos trabajadores tendrán derecho a traspasar su cuenta individual de una 
administradora a otra una vez transcurrido un año calendario contado a partir de 
su registro o de la última ocasión en que se haya ejercitado este derecho. 
Asimismo, tendrán derecho a traspasar su cuenta en el caso dispuesto en el 
artículo 37 de esta ley y cuando se modifique el régimen de inversión aplicable a 
sus recursos.  
 
Las administradoras deberán señalar en los prospectos de información las 
condiciones bajo las cuales podrán hacerse retiros parciales o totales de la 
subcuenta en que se depositen los recursos destinados a su pensión y sus montos 
máximos. Por ningún motivo los contratos de administración negarán al trabajador 
el derecho a disponer de sus fondos libremente, ya sea para recibirlos en una sola 
exhibición o para utilizarlos con fines de pensionarse mediante la contratación de 
algún mecanismo de pago autorizado por la Comisión, al alcanzar los 60 años de 
edad.  
 
Estos trabajadores podrán realizar retiros de su subcuenta de aportaciones 
voluntarias en los términos previstos en el artículo 79 de esta ley." 
 
26. Por lo que respecta al nuevo artículo 74 ter, estas Comisiones se limitan a 
efectuar algunas modificaciones y precisiones, tanto de forma como de fondo, por 
lo que respecta a los primero, segundo y cuarto párrafos de este precepto.  
Así pues, en el primer párrafo se sustituye la palabra "deberá" por el término 
"podrá", por considerar que la administración de los recursos de fondos de 
previsión social por parte de las administradoras y su inversión en las sociedades 
de inversión que se elijan, constituye un derecho de aquéllas, implícito en el 
ejercicio de su objeto social, más no una obligación a cargo de las mismas.  
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Por otra parte, en el segundo párrafo de este artículo se prevé que las 
administradoras pueden llevar a cabo el registro, o la individualización, o la 
inversión de los recursos correspondientes a los fondos de previsión social, o bien 
prestar todos estos servicios en forma conjunta, así como entregar los recursos a 
quien proceda conforme a lo establecido en cada fondo, según convengan en 
cada caso con los interesados en obtener estos servicios.  
 
De la misma manera se propone modificar el párrafo cuarto de este precepto con 
el fin de establecer que las comisiones que se cobren por la administración de los 
recursos de fondos de previsión social serán convenidas entre las partes, de 
conformidad con las reglas de carácter general que al efecto expida la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.  
 
En tal virtud se propone que el artículo 74 ter sea adicionado a la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, conforme al siguiente texto:  
 
"Artículo 74 ter.- La administración de los recursos de fondos de previsión social 
podrá llevarse por las administradoras e invertirse en las sociedades de inversión 
que se elijan, en los términos que se pacten al efecto.  
Al efecto, las administradoras podrán llevar el registro, individualización o inversión 
de los recursos de dichos fondos de previsión social, o bien prestar todos los 
servicios mencionados conjuntamente y entregar los recursos a quien proceda 
conforme a lo establecido para cada fondo.  
 
La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general, los términos 
en que se llevará la administración de los recursos a que se refiere el presente 
artículo.  
 
Las comisiones que se cobren por la administración de los recursos a que se 
refiere este artículo deberán pactarse entre las partes de conformidad con las 
reglas de carácter general que al efecto expida la Comisión." 
 
27. En relación con el nuevo artículo 74 quáter, correspondiente al anterior artículo 
74 quinquies previsto en la Iniciativa del Ejecutivo Federal, estas Comisiones 
modifican el primer párrafo del mismo, aclarándolo en el sentido de establecer el 
derecho de los trabajadores no afiliados y que presten sus servicios a 
dependencias y entidades públicas estatales o municipales, las cuales inviertan 
recursos derivados de fondos de previsión social, basados en cuentas 
individuales, en sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro en 
los términos indicados en el artículo 74 ter de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, a efectuar aportaciones complementarias de retiro y voluntarias en 
las cuentas individuales que hayan sido abiertas por su patrón.  
En consecuencia, se modifica en su integridad el párrafo segundo del artículo 74 
quáter, con el fin de prever que estas cuentas individuales se integrarán con una 
subcuenta en la que se depositarán los fondos de previsión social, una subcuenta 
de aportaciones voluntarias y una subcuenta de aportaciones complementarias de 
retiro, las cuales se podrán utilizar como complemento de la pensión o ser 
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retiradas en una sola exhibición junto con los recursos destinados a financiar la 
pensión.  
 
Por último, estas Comisiones se permiten modificar el párrafo tercero de este 
precepto en el sentido de facultar a CONSAR para establecer, mediante 
disposiciones de carácter general, los términos conforme a los cuales se llevará a 
cabo la administración de estas cuentas individuales, previendo que, en todo caso, 
estos trabajadores podrán realizar retiros de su subcuenta de aportaciones 
voluntarias de conformidad con lo establecido en el artículo 79 de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, pero que el traspaso de las cuentas 
individuales a otra administradora sólo podrá efectuarse en forma conjunta con los 
recursos del fondo de previsión social, en los términos que a tal efecto se contrate 
por las dependencias o entidades públicas, estatales o municipales, que sean los 
patrones de los trabajadores a quienes se refiere el artículo en estudio.  
 
Así pues, se determina que el artículo 74 quáter deberá quedar redactado 
conforme al siguiente tenor literal:  
 
"Artículo 74 quáter.- Los trabajadores no afiliados que presten sus servicios a 
dependencias o entidades públicas estatales o municipales que inviertan recursos 
de fondos de previsión social basados en cuentas individuales en sociedades de 
inversión en términos del artículo 74 ter de esta ley, podrán hacer aportaciones 
complementarias de retiro y voluntarias a sus cuentas individuales abiertas por su 
patrón.  
Estas cuentas individuales se integrarán por una subcuenta en la que se depositen 
sus fondos de previsión social, por una subcuenta de aportaciones voluntarias, y 
una subcuenta de aportaciones complementarias de retiro, destinadas a 
complementar su pensión o a retirarlas en una sola exhibición conjuntamente con 
los recursos destinados a financiar su pensión.  
 
La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general, los términos 
en que se llevará la administración de las cuentas individuales a que se refiere el 
presente artículo. En todo caso, se podrán realizar retiros de la subcuenta de 
aportaciones voluntarias de conformidad con lo previsto en el artículo 79, y sólo se 
podrán traspasar a otra administradora conjuntamente con los recursos del fondo 
de previsión social en los términos que se contrate por los patrones dependencias 
o entidades públicas estatales o municipales a que se refiere este artículo." 
 
28. Estas Comisiones consideran necesario adicionar la Iniciativa en estudio, 
mediante una reforma al primer párrafo del artículo 76 de la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, con el fin de establecer que los recursos de los 
trabajadores afiliados al IMSS que no elijan administradora serán enviados a las 
administradoras que cobren las comisiones más bajas, las cuales deberán invertir 
tales recursos en una sociedad de inversión que preserve el valor adquisitivo de 
los ahorros de los trabajadores, por considerar que esta es la solución más 
conveniente, segura, rentable y menos onerosa, para tales trabajadores, 
incorporando en este precepto el nuevo concepto de "trabajador afiliado", tal como 
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ha quedado definido en otros preceptos, por lo cual se propone que el primer 
párrafo del citado artículo 76 quede en los siguientes términos:  
"Artículo 76.- Los recursos de los trabajadores afiliados que no elijan 
administradora serán enviados a las administradoras que cobren las comisiones 
más bajas de conformidad con los criterios de la Junta de Gobierno para preservar 
el equilibrio en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, las cuales les deberán abrir 
una cuenta individual y colocar sus recursos en una sociedad de inversión cuya 
cartera esté integrada por valores que preserven el valor adquisitivo de los ahorros 
de los trabajadores, con la periodicidad que determine la Comisión.  
............." 
 
29. Derivado de lo expuesto en el numeral 25 que antecede y como consecuencia 
del cambio de número de los artículos 74 ter, 74 quáter y 74 quinquies, que en lo 
sucesivo pasan a ser los artículos 74 bis, 74 ter y 74 quáter, respectivamente, 
resulta necesario modificar la remisión que el segundo párrafo del artículo 78 de la 
Iniciativa hace a tales artículos, por lo que este último precepto quedará en los 
siguientes términos:  
"Artículo 78.- La recepción, depósito y retiros de los recursos de las cuentas 
individuales de los sistemas de ahorro para el retiro, así como los traspasos y 
flujos de información se realizarán en los términos y conforme a los 
procedimientos que se establezcan en disposiciones de carácter general.  
Asimismo, tratándose de los recursos a que se refieren los artículos 74 bis a 74 
quáter, los procesos a que se refiere el párrafo anterior se deberán sujetar a las 
reglas que determine la Comisión y a lo que se pacte en los contratos de 
administración de fondos para el retiro.  
 
En el contrato de administración de fondos para el retiro que celebren las 
administradoras con los trabajadores, se podrá pactar el uso de equipos y 
sistemas automatizados o de telecomunicación, siempre que se establezca lo 
siguiente:  
 
I. Las bases para determinar las operaciones y servicios cuya prestación se pacte;  
 
II. Los medios de identificación del trabajador y las responsabilidades 
correspondientes a su uso, y  
 
III. Los medios por los que se haga constar la creación, transmisión, modificación 
o extinción de derechos y obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de 
que se trata.  
 
El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto 
en este artículo en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio." 
 
30. En lo tocante a la reforma propuesta al artículo 79 de la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, estas dictaminadoras consideran necesario reformar los 
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párrafos primero y segundo del mismo con el fin de que, dentro del rubro genérico 
de las aportaciones no obligatorias, se comprenda lo relativo a las aportaciones 
complementarias de retiro, precisando asimismo, en el párrafo segundo de este 
precepto, que los depósitos de aportaciones voluntarias o complementarias de 
retiro pueden ser efectuados por los trabajadores o por los patrones no sólo en 
forma adicional a las obligaciones derivadas de contratos colectivos de trabajo, 
sino en cumplimiento a dichas obligaciones.  
Por otra parte, se adiciona el referido artículo 79 con un nuevo párrafo tercero que 
establece la inembargabilidad de los recursos depositados en la subcuenta de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de los trabajadores inscritos en el IMSS 
sin límite alguno en cuanto al monto de los recursos que gozan de este 
beneficio.En este mismo sentido, se adiciona el multicitado artículo 79 con un 
nuevo párrafo cuarto que prevé que los recursos depositados en la subcuenta 
destinada a la pensión de los trabajadores a que se refiere el artículo 74 bis de la 
propia Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y en las subcuentas de 
aportaciones voluntarias y complementarias de retiro, serán inembargables hasta 
por un monto equivalente a veinte veces el salario mínimo general diario vigente 
en el Distrito Federal elevado al año, por cada subcuenta, señalándose en forma 
expresa que por el importe excedente de tal cantidad podrá trabarse embargo.  
 
Asimismo, se hacen algunas modificaciones y precisiones a los párrafos quinto, 
sexto, séptimo, noveno y décimo de este artículo, particularmente por lo que hace 
a la denominación de la subcuenta de aportaciones complementarias de retiro, en 
cuanto al plazo para que los trabajadores efectúen retiros de la subcuenta de 
aportaciones voluntarias, mismo que deberá estar previsto en los prospectos de 
información y no podrá ser mayor de seis meses, salvo por lo que hace a las 
aportaciones voluntarias depositadas en la sociedad de inversión cuya cartera se 
integre fundamentalmente por valores que preserven el valor adquisitivo del ahorro 
de los trabajadores a la cual hace referencia el segundo párrafo del artículo 47 de 
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, las cuales deberán permanecer 
seis meses o más depositadas en esta sociedad y, por último, respecto de la 
designación de beneficiarios sustitutos y la determinación de beneficiarios legales, 
eliminándose, asimismo, la palabra "afiliado" del párrafo noveno de este precepto 
por considerar que la prevención contenida en el mismo resulta aplicable a todas 
las personas titulares de una cuenta individual abierta en una administradora de 
fondos para el retiro y no sólo a los trabajadores inscritos en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social.  
 
Por último se propone adicionar un párrafo octavo al citado artículo 79 a efecto de 
prever que, previo consentimiento del trabajador, sus aportaciones voluntarias 
podrán transferirse a su subcuenta de vivienda.  
 
En tal virtud se propone que el artículo 79 de la Iniciativa que nos ocupa sea 
reformado conforme al siguiente tenor:  
 
"Artículo 79.- Con el propósito de incrementar el monto de la pensión, e incentivar 
el ahorro interno de largo plazo, se fomentarán las aportaciones voluntarias y 
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complementarias de retiro que puedan realizar los trabajadores o los patrones a 
las subcuentas correspondientes.  
A tal efecto, los trabajadores o los patrones, adicionalmente a las obligaciones 
derivadas de contratos colectivos de trabajo o en cumplimiento de éstas podrán 
realizar depósitos a las subcuentas de aportaciones voluntarias o 
complementarias de retiro en cualquier tiempo. Estos recursos deberán ser 
invertidos en sociedades de inversión que opere la administradora elegida por el 
trabajador.  
 
Los recursos depositados en la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez de los trabajadores afiliados serán inembargables.  
 
Los recursos depositados en la subcuenta destinada a la pensión de los 
trabajadores a que se refiere el artículo 74 bis de esta ley y en las subcuentas de 
aportaciones voluntarias y complementarias de retiro, serán inembargables hasta 
por un monto equivalente a veinte veces el salario mínimo general diario vigente 
en el Distrito Federal elevado al año por cada subcuenta, por el importe excedente 
a esta cantidad se podrá trabar embargo.  
 
Asimismo, con la finalidad de promover el ahorro de los trabajadores a través de 
las subcuentas de aportaciones voluntarias y complementarias de retiro, las 
administradoras podrán otorgar incentivos en las comisiones a estos trabajadores 
por la permanencia de sus aportaciones.  
 
Los trabajadores podrán realizar retiros de su subcuenta de aportaciones 
voluntarias dentro del plazo que se establezca en el prospecto de información de 
cada sociedad de inversión el cual no podrá ser menor a dos meses. En todo 
caso, se deberá establecer que los trabajadores tendrán derecho a retirar sus 
aportaciones voluntarias por lo menos una vez cada seis meses, excepto en el 
caso de las aportaciones voluntarias depositadas en la sociedad de inversión cuya 
cartera se integre fundamentalmente por valores que preserven el valor adquisitivo 
del ahorro de los trabajadores a que se refiere el segundo párrafo del artículo 47 
de esta ley, las cuales deberán permanecer seis meses o más en esta sociedad.  
 
Para realizar retiros con cargo a la subcuenta de aportaciones voluntarias, los 
trabajadores deberán dar aviso a la administradora en los términos que se 
establezcan en el prospecto de información de la sociedad de inversión de que se 
trate.  
 
Previo consentimiento del trabajador afiliado, el importe de las aportaciones 
voluntarias podrá transferirse a la subcuenta de vivienda para su aplicación en un 
crédito de vivienda otorgado a su favor por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. Esta transferencia podrá realizarse en cualquier 
momento aún cuando no haya transcurrido el plazo mínimo para disponer de las 
aportaciones voluntarias.  
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En caso de fallecimiento del trabajador, tendrán derecho a disponer de las 
aportaciones voluntarias y complementarias de retiro depositadas en su cuenta 
individual, las personas que el titular de la cuenta haya designado para tal efecto 
y, a falta de éstas, las personas que señale la legislación aplicable en cada caso.  
 
El trabajador, o sus beneficiarios, que hayan obtenido una resolución de 
otorgamiento de pensión o bien, de negativa de pensión, o que por cualquier otra 
causa tenga el derecho a retirar la totalidad de los recursos de su cuenta 
individual, podrá optar por que las cantidades depositadas en su subcuenta de 
aportaciones voluntarias, permanezcan invertidas en las sociedades de inversión 
operadas por la administradora en la que se encuentre registrado, durante el plazo 
que considere conveniente. Las aportaciones voluntarias no se utilizarán para 
financiar las pensiones de los trabajadores, a menos que conste su 
consentimiento expreso para ello." 
 
31. Respecto del artículo 90 de la Iniciativa estas Comisiones se limitan a 
modificar el texto de la reforma propuesta a la fracción XI de tal precepto, 
eliminando las expresiones "administradoras", "sociedades de inversión" y 
"empresas operadoras", que hacen referencia a algunos de los participantes en 
los sistemas de ahorro para el retiro, pero no a todos, sustituyendo tales 
expresiones por el término genérico y, por lo tanto, más amplio y adecuado, de 
"participantes en los sistemas de ahorro para el retiro", mismo que ha quedado 
definido en la reformada fracción IX del artículo 3° de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, haciendo excepción expresa, para los efectos de aquel 
precepto, de las instituciones de crédito, por lo cual se sugiere que esta 
disposición legal quede redactada como se indica a continuación:  
"Artículo 90.- ........  
I. a VII. ........  
 
VIII. Verificar que los contratos de administración de fondos para el retiro que las 
administradoras celebren con los trabajadores, se apeguen a lo establecido en las 
disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión;  
 
IX. y X. .........  
 
XI. Determinar los días en que los participantes en los sistemas de ahorro para el 
retiro, con excepción de las instituciones de crédito, deberán cerrar sus puertas y 
suspender sus operaciones;  
 
XII. y XIII. .........." 
 
32. En relación con el artículo 99 propuesto en la Iniciativa del Ejecutivo Federal 
estas Comisiones Unidas consideran que debe mantenerse lo dispuesto en la Ley 
vigente en el sentido de que no podrá exceder la multa del cinco por ciento del 
capital pagado y reservas de capital de la institución de crédito, administradora, 
sociedad de inversión o empresa operadora de que se trate, por lo que se propone 
que este precepto quede como sigue:  
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"Artículo 99.- El incumplimiento o la contravención a las normas previstas en la 
presente ley, en las leyes del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, así como en los reglamentos y disposiciones que 
de ellas emanen, en lo relacionado con los sistemas de ahorro para el retiro, por 
parte de las instituciones de crédito, las administradoras, las sociedades de 
inversión, las empresas operadoras, las empresas que presten servicios 
complementarios o auxiliares directamente relacionados con los sistemas de 
ahorro para el retiro y las entidades receptoras, serán sancionados con multa que 
impondrá administrativamente la Comisión, tomando como base el salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción, 
a excepción de que en la propia ley se disponga otra forma de sanción.  
Para imponer la multa que corresponda, la Comisión deberá oír previamente al 
interesado. Para tal efecto, la Comisión deberá otorgar un plazo de diez días 
hábiles, que podrá prorrogar por una sola vez, para que el interesado manifieste lo 
que a su derecho convenga ofreciendo o acompañando, en su caso, las pruebas 
que considere convenientes. Agotado el plazo o la prórroga señalados 
anteriormente, si el interesado no ejerció su derecho de audiencia se tendrá por 
precluído el derecho y con los elementos existentes en el expediente 
administrativo correspondiente, se procederá a emitir la resolución que 
corresponda, ajustándose a lo dispuesto en el presente artículo.  
 
Una vez evaluados los argumentos hechos valer por el interesado y valoradas las 
pruebas aportadas por éste, o en su caso una vez valoradas las constancias que 
integran el expediente administrativo correspondiente, la Comisión para imponer la 
multa que corresponda, en la resolución que al efecto se dicte, deberá:  
 
a) Expresar con precisión el o los preceptos legales o disposiciones 
administrativas aplicables al caso, así como las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se toman en consideración para determinar 
la existencia de la conducta infractora;  
 
b) Tomar en cuenta la gravedad del acto u omisión que dio origen a la imposición 
de la multa, así como las consecuencias ocasionadas en la operación de los 
sistemas de ahorro para el retiro y la capacidad económica del infractor.  
 
Cuando la multa a imponer sea superior al mínimo establecido, en la resolución 
que al efecto se dicte, se deberán razonar las circunstancias y motivos por las que 
se considere aplicable al caso concreto un monto superior al mínimo previsto por 
la ley.  
 
Las multas que se impongan en términos de la presente ley no excederán en 
ningún caso del cinco por ciento del capital pagado y reservas de capital de la 
institución de crédito, administradora, sociedad de inversión o empresa operadora 
de que se trate, las cuales serán notificadas al representante legal de la institución 
de crédito, administradora, sociedad o empresa operadora que haya cometido la 
infracción. La imposición de sanciones no relevará al infractor de cumplir con las 
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obligaciones o regularizar las situaciones que motivaron la determinación de las 
multas.  
 
Lo dispuesto en el presente artículo no excluye la imposición de las sanciones que 
conforme a ésta u otras leyes fueren aplicables por la comisión de otras 
infracciones o delitos, ni la revocación de las autorizaciones o concesiones 
otorgadas a los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro a que alude 
la presente ley." 
 
33. En relación con las sanciones previstas en el artículo 100 de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal 
proponía, además de diversas adecuaciones destinadas a hacer más claros los 
supuestos de sanción a efecto de fortalecer la defensa de las mismas en su 
imposición que se consideran procedentes, la reducción de los montos mínimos 
de sanción en las fracciones I, II, IV, V, X, XIV, XVI, XVII, XIX, XXIII y XXVII. Sin 
embargo estas Comisiones Unidas consideran que no es procedente reducir los 
montos mínimos de sanción, por lo que se propone conservar los montos 
establecidos en términos de la Ley vigente, para quedar el artículo 100 de la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro de la siguiente manera:  
"Artículo 100.- Las infracciones a que se refiere este artículo se sancionarán como 
sigue:  
I. Multa de doscientos a quinientos días de salario a la institución de crédito o 
administradora que no utilice para la apertura de cuentas individuales, la 
documentación que al efecto determinen las disposiciones aplicables, o en su 
caso, no se ajuste al procedimiento y a las características que regulan el 
procedimiento de registro de trabajadores previsto en esta ley y en las 
disposiciones que de ella emanen;  
 
II. Multa de diez a cien días de salario a la institución de crédito o administradora 
que no proporcione información a los trabajadores sobre el estado que guardan 
sus cuentas individuales, en los términos, periodicidad y forma que al efecto 
establezcan las disposiciones aplicables;  
 
III. Multa de cien a quinientos días de salario a la institución de crédito o 
administradora que al recibir recursos, y que disponiendo de la información y 
documentación necesaria para ello, no realicen la individualización de dichos 
recursos en el plazo establecido al efecto o ésta se efectúe en forma errónea. 
Para tal efecto se entenderá como individualización el proceso mediante el cual el 
participante en los sistemas de ahorro para el retiro que corresponda, con base en 
las aportaciones de recursos que efectúen los patrones, el Estado y los 
trabajadores en su caso, así como en los rendimientos financieros que se 
generen, determina el monto de recursos que corresponde a cada trabajador, para 
su abono en las subcuentas que correspondan y que integran las cuentas 
individuales propiedad de los trabajadores;  
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IV. Multa de un mil a cuatro mil días de salario a las instituciones de crédito, 
administradoras o sociedades de inversión, que no cumplan de la manera 
contratada con las operaciones y servicios que celebren;  
 
V. Multa de un mil a seis mil días de salario a los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro, que no entreguen a la Comisión con la calidad y 
características requeridas, o en los plazos determinados, la información, 
documentación y demás datos que se les requiera en términos del Capítulo V, 
Sección Segunda de la presente ley, o la que se encuentren obligados a 
proporcionar a la Comisión, de conformidad con las disposiciones que regulan los 
sistemas de ahorro para el retiro.  
 
Igual sanción se impondrá a los participantes en los sistemas de ahorro para el 
retiro, que realicen el manejo e intercambio de información entre dichos 
participantes o los institutos de seguridad social, sin cumplir con la calidad y 
características, previstas en las disposiciones de carácter general emitidas por la 
Comisión o fuera del plazo previsto para ello, de conformidad con las 
disposiciones que regulan los sistemas de ahorro para el retiro;  
 
VI. Multa de un mil a seis mil días de salario a las administradoras, sociedades de 
inversión y empresas operadoras que no lleven su contabilidad y el registro de las 
operaciones en que intervengan, mediante sistemas automatizados o por 
cualquier otro medio que determine la Comisión;  
 
VII. Multa de dos mil a diez mil días de salario a la institución de crédito o 
administradora que sin causa justificada se niegue a abrir cuentas individuales 
relacionadas con los sistemas de ahorro para el retiro, así como a recibir los 
recursos destinados a cualesquiera de las subcuentas que integran dicha cuenta;  
 
VIII. Multa de doscientos a quince mil días de salario a la institución de crédito o 
administradora que omita traspasar parte o la totalidad de los recursos que 
integren las cuentas individuales de los trabajadores a otra institución de crédito o 
administradora, en la forma y términos establecidos por las disposiciones que 
regulan los sistemas de ahorro para el retiro;  
 
IX. Multa de un mil a cinco mil días de salario a la administradora que no entregue 
los recursos para la contratación del seguro de sobrevivencia a la institución de 
seguros elegida por el trabajador, en los términos, porcentajes y condiciones que 
determinen las disposiciones aplicables;  
 
X. Multa de dos mil a quince mil días de salario a la institución de crédito o a la 
administradora que no entregue los recursos acumulados en la cuenta individual 
de los sistemas de ahorro para el retiro a los trabajadores o a sus beneficiarios, 
cuando tengan derecho a ello, en la forma y términos establecidos o para la 
adquisición de una pensión, de conformidad con lo previsto en esta ley y en las 
leyes de seguridad social o bien, cuando se les entreguen cantidades distintas a 
las que les correspondan.  
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Igual sanción se impondrá a la institución de crédito o administradora que no 
ejecute el procedimiento de disposición de recursos, de conformidad con esta ley y 
las disposiciones de carácter general en materia de los sistemas de ahorro para el 
retiro aplicables a dicho procedimiento;  
 
XI. Multa de dos mil a veinte mil días de salario a la administradora que retenga el 
pago de retiros programados;  
 
XII. Multa de cinco mil a veinte mil días de salario a los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro que impidan o dificulten a los inspectores de la 
Comisión, realizar las visitas de inspección correspondientes o se nieguen a 
proporcionar la información y documentación y, en general, cualquier medio 
procesable de almacenamiento de datos que se les solicite en ejercicio de sus 
facultades de supervisión;  
 
XIII. Multa de dos mil quinientos a cinco mil días de salario a las administradoras 
que operen a las sociedades de inversión, que den preferencia a sus intereses o a 
los de sus empresas frente a los de los trabajadores, que realicen operaciones 
que impliquen conflicto de interés, o intervengan en aquéllas que no se ajusten a 
los usos y sanas prácticas del mercado de valores;  
 
XIV. Multa de dos mil quinientos a cinco mil días de salario a la sociedad de 
inversión que incumpla con el régimen de inversión señalado en los prospectos de 
información que dé a conocer al público inversionista previamente autorizados por 
esta Comisión, o que establezca un régimen de inversión que no se sujete a lo 
previsto por esta ley.  
 
Igual sanción se impondrá si invierte los recursos de las cuentas individuales 
relativas a las cuentas de ahorro para el retiro o a los fondos de previsión social, 
en contravención a lo dispuesto por esta ley y las reglas de carácter general que le 
sean aplicables;  
 
XV. Multa de dos mil quinientos a cinco mil días de salario a la institución de 
crédito, administradora, sociedad de inversión o empresa operadora, que falseen, 
oculten, o disimulen sus registros contables y estados financieros, 
independientemente de las responsabilidades civiles o penales que resulten 
aplicables;  
 
XVI. Multa de un mil a seis mil días de salario a la administradora, sociedad de 
inversión o empresa operadora que omitan o no lleven su contabilidad de 
conformidad a lo previsto en la presente ley y en las disposiciones de carácter 
general que para tal efecto expida la Comisión o bien, que lleven su contabilidad 
conforme a la normatividad aplicable, pero que registren cantidades distintas a las 
que correspondan;  
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XVII. Multa de trescientos a tres mil días de salario a la institución de crédito, 
administradora o empresa operadora, que cobre comisiones por los servicios que 
preste en materia de los sistemas de ahorro para el retiro por importes superiores 
a los ofrecidos conforme a las disposiciones aplicables.  
 
Igual sanción se impondrá a la administradora que calcule erróneamente las 
comisiones por cobrar;  
 
XVIII. Multa de dos mil a diez mil días de salario a los funcionarios de las 
instituciones de crédito, administradoras, sociedades de inversión y empresas 
operadoras que no observen el principio de confidencialidad y de reserva de 
información previsto por esta ley;  
 
XIX. Multa de dos mil quinientos a cinco mil días de salario a las instituciones de 
crédito, administradoras y sociedades de inversión que no ajusten la información, 
la publicidad y demás documentación de divulgación dirigida a los trabajadores y 
al público en general a las características y términos previstos por esta ley y 
disposiciones que emanen de ella, así como por no suspenderla, modificarla o 
rectificarla, según lo haya ordenado la Comisión;  
 
XX. Pérdida de la participación de capital en beneficio de la Nación, y en perjuicio 
de las administradoras, sociedades de inversión o empresas operadoras cuando 
participen en su capital social personas distintas a las autorizadas en los términos 
de esta ley;  
 
XXI. Multa de doscientos cincuenta a dos mil quinientos días de salario a las 
administradoras y sociedades de inversión que contravengan lo dispuesto por los 
artículos 38 y 48 de esta ley;  
 
XXII. Multa de doscientos a un mil días de salario al consejero independiente de 
una administradora o de una sociedad de inversión que actúe en las sesiones del 
respectivo consejo de administración en contravención a la presente ley y a las 
disposiciones que emanen de ella;  
 
XXIII. Multa de doscientos a un mil días de salario al contralor normativo de una 
administradora que no lleve a cabo sus funciones de vigilancia conforme lo 
establece la presente ley.  
 
Igual sanción se impondrá a la administradora que por cualquier medio impida que 
el contralor normativo realice sus funciones de conformidad a lo previsto en esta 
ley;  
 
XXIV. Multa de cien a un mil días de salario a la administradora que incurra en 
error en la valuación del precio de las acciones de cualquiera de las sociedades de 
inversión que administre o en el cálculo de intereses de los valores, títulos y 
documentos que integren la cartera de dichas sociedades de inversión;  
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XXV. Multa de cien a dos mil días de salario a la administradora que no verifique el 
correcto depósito de los valores de cada una de las sociedades de inversión que 
administre;  
 
XXVI. Multa de cien a cinco mil días de salario a la sociedad de inversión que no 
registre sus operaciones en la Bolsa Mexicana de Valores, en la forma y plazos 
establecidos al efecto en la legislación aplicable;  
 
XXVII. Las infracciones a cualesquiera de las normas de esta ley, de las leyes de 
seguridad social, así como las disposiciones que de ellas emanen en relación con 
los sistemas de ahorro para el retiro y que no tengan sanción especialmente 
señalada en este artículo serán sancionadas con multa de un mil a veinte mil días 
de salario.  
 
Si las multas a que se refiere esta ley son impuestas a alguno de los participantes 
en los sistemas de ahorro para el retiro, la Comisión también podrá imponer una 
multa de cien a cinco mil días de salario a cada uno de los consejeros, directores, 
administradores, funcionarios, apoderados, agentes, empleados y demás 
personas que en razón de sus actos hayan ocasionado o intervenido para que la 
sociedad incurriera en la irregularidad motivo de la sanción impuesta." 
 
33 bis. Se propone modificar el artículo 100 ter contenido en la Iniciativa 
presentada por el Ejecutivo para eliminar la mención expresa de los requisitos que 
deberán cumplir los programas de corrección y establecer éstos en disposiciones 
de carácter general. Lo anterior obedece a que al estar los requisitos fijos en Ley 
los participantes podrían aprovecharse de esto para presentar programas de 
corrección que cumplan estrictamente con estos requisitos y la CONSAR estaría 
obligada a aceptar la corrección sin poder requerirles información adicional para 
determinar si procede o no la corrección.  
De aceptarse la propuesta, sería más rígida la corrección al dotar a la Comisión de 
la facultad de establecer requisitos adicionales o modificar los existentes para 
adaptarse al verdadero espíritu de una corrección que es regresar las cosas a su 
estado original sin que exista perjuicio a los trabajadores, para quedar en los 
siguientes términos:  
 
"Artículo 100 ter.- Los programas de corrección a que se refiere el artículo anterior, 
deberán presentarse ante la Comisión, por el Contralor Normativo o, en caso de 
aquellos participantes en los sistemas de ahorro para el retiro que no estén 
obligados a contar con éste, por un funcionario autorizado por la Comisión para 
estos efectos.  
Los programas de corrección deberán reunir los requisitos que mediante 
disposiciones de carácter general establezca esta Comisión.  
 
En caso de que el programa de corrección presentado no cumpla con los 
requisitos señalados en dichas disposiciones o no se cumpla, la Comisión 
impondrá la sanción correspondiente, aumentando el monto de ésta en un 20%." 
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34. De la misma manera estas Comisiones estiman conveniente adicionar la 
Iniciativa sometida a la consideración de esta Soberanía por el Ejecutivo Federal, 
mediante la adición de un párrafo tercero al artículo 113 de la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro conforme al cual la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, como el órgano de autoridad encargado de la coordinación, 
regulación, supervisión y vigilancia de los sistemas de ahorro para el retiro, esté 
obligada a proporcionar información respecto de tales sistemas a las demás 
autoridades que se la soliciten, siempre y cuando estas últimas lo hagan en 
ejercicio de sus facultades legales, proponiéndose que tal adición sea del tenor 
literal siguiente:  
"Artículo 113.- ........  
.............  
 
La Comisión deberá proporcionar información de los sistemas de ahorro para el 
retiro a las autoridades que lo soliciten en uso de sus facultades legales." 
 
34 bis. Estas Comisiones Unidas consideran que por lo delicado de la materia de 
la autocorrección no le debe ser aplicada a ésta, la posibilidad de ampliación de 
plazos a solicitud de parte interesada prevista en el artículo 121, por lo que dicho 
artículo quedaría como sigue:  
"Artículo 121.- La Comisión, a solicitud de parte interesada, podrá ampliar los 
plazos establecidos en la presente ley, sin que dicha ampliación exceda en ningún 
caso de la mitad del plazo previsto originalmente en las disposiciones aplicables, 
cuando así lo exija el asunto y no tenga conocimiento de que se perjudica a 
terceros en sus derechos. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará en el caso 
de los programas de corrección a que se refiere el artículo 100 ter de la presente 
ley." 
35. Con el fin de fortalecer y ampliar los mecanismos destinados a la protección de 
los recursos de los trabajadores registrados en las administradoras, estas 
Comisiones proponen adicionar la Iniciativa objeto de este dictamen con un nuevo 
artículo 123, en el cual se prevé la constitución de un Consejo Nacional del 
Sistema de Pensiones integrado en forma tripartita por representantes de los 
trabajadores, de los patrones y de las propias administradoras, cuyas funciones 
serán conocer de la administración de las cuentas individuales, de la inversión de 
los recursos de los trabajadores y de las comisiones que se les cobren, y proponer 
a los consejos de administración de las AFORES las medidas que considere 
necesarias para la protección del interés de los trabajadores, precepto que será 
del tenor literal siguiente:  
"Artículo 123.- Con el propósito de que exista mayor información y control de los 
sistemas de ahorro para el retiro y de la administración de las cuentas individuales 
por las administradoras, se crea el Consejo Nacional del Sistema de Pensiones 
integrado por dieciocho miembros: seis representantes de los trabajadores, seis 
de los patrones y seis de las administradoras.  
Este Consejo tendrá como función conocer las políticas de administración de las 
cuentas individuales por las administradoras, las políticas de inversión de los 
recursos de los trabajadores y sobre las comisiones que se apliquen a sus cuentas 
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individuales, así como dirigir recomendaciones a los consejos de administración 
de las diversas administradoras.  
 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social fijará las bases para determinar la 
forma de designar a los representantes de los trabajadores y los patrones. Los 
representantes de las administradoras deberán ser nombrados por acuerdo de 
todas las administradoras autorizadas.  
 
Un representante de los trabajadores o los patrones presidirá, alternativamente, 
por periodos anuales el Consejo Nacional del Sistema de Pensiones. Este consejo 
se deberá reunir, a convocatoria de quien presida, en sesiones ordinarias por lo 
menos cada seis meses." 
 
36. Por lo que respecta al artículo Primero transitorio propuesto en la Iniciativa de 
reformas y adiciones a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, estas 
Comisiones se permiten modificar los párrafos primero y segundo de dicho 
precepto transitorio, con el fin de que en el primer párrafo se prevea, como regla 
general, que el decreto que, en su caso, sea aprobado por el Poder Legislativo, 
entrará en vigor el día siguiente a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, mientras que el segundo párrafo de este artículo, como excepción a 
la indicada regla general, dispondrá que lo previsto en los artículos 74 bis a 74 
quáter iniciará su vigencia el día siguiente a la fecha en que la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro publique en el mencionado órgano 
informativo un acuerdo relativo al desarrollo de los sistemas operativos necesarios 
para la aplicación concreta de tales preceptos, así como a la expedición de la 
normatividad aplicable a los mismos, proponiéndose que este artículo transitorio 
rece de la siguiente manera:  
"Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en 
el párrafo siguiente.  
Lo previsto en el artículo 74, exclusivamente por lo que se refiere a las 
aportaciones complementarias, así como lo previsto por los artículos 74 bis a 74 
quáter entrará en vigor el día siguiente a la fecha en que la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro publique en el Diario Oficial de la Federación un 
acuerdo mediante el cual haga del conocimiento público que se han desarrollado 
los sistemas operativos necesarios para la aplicación concreta de tales preceptos 
y que se han expedido y publicado las disposiciones de carácter general relativas 
a los mismos.  
 
A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se derogan todas las 
disposiciones legales que se opongan al mismo." 
 
37. En cuanto al artículo Segundo transitorio propuesto en la Iniciativa, estas 
Comisiones se permiten modificarlo con el fin de incluir dentro de las prevenciones 
contenidas en el mismo, el supuesto relativo a los recursos del seguro de retiro de 
aquellos trabajadores que no hayan traspasado los mismos a las administradoras 
de fondos para el retiro.  
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Asimismo, se adiciona este artículo transitorio con un párrafo segundo en el cual 
se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para determinar la tasa de 
interés que se pagará a estos recursos.  
 
En tal virtud se propone que este artículo transitorio sea del siguiente tenor literal:  
 
"Artículo Segundo.- Los recursos del seguro de retiro previsto en la Ley del Seguro 
Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, de aquellos trabajadores que no 
hayan traspasado los mismos a las administradoras de fondos para el retiro o de 
aquellas cuentas que no hayan sido identificadas, continuarán depositados y se 
abonarán a la cuenta concentradora y seguirán siendo manejados por 
instituciones de crédito en términos del artículo décimo quinto transitorio del 
Decreto de Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y de reformas y adiciones 
a las leyes General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, para 
Regular las Agrupaciones Financieras, de Instituciones de Crédito, del Mercado de 
Valores y Federal de Protección al Consumidor.  
La tasa de interés que se pagará a estos recursos será determinada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público." 
 
38. El artículo Tercero transitorio previsto en la Iniciativa del Ejecutivo Federal se 
modifica proponiéndose facultar a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro para que establezca reglas para que la administración de las 
cuentas individuales correspondientes al seguro de retiro previsto en la Ley del 
Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997 cuyo titular no se encuentre 
plenamente identificado con respecto a la información contenida en la Base de 
Datos Nacional SAR se transfiera al Instituto Mexicano del Seguro Social, 
facultándose a este Instituto a cobrar una comisión por este servicio la cual deberá 
ser más baja que la que actualmente se cobra por las instituciones de crédito.  
Al efecto, los recursos cuya administración se traspase al IMSS deberán 
depositarse en una cuenta a nombre de este Instituto abierta en el Banco de 
México e invertirse en créditos a cargo del Gobierno Federal otorgando el 
rendimiento que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
En el artículo propuesto se conserva el derecho de los trabajadores propuesto en 
la Iniciativa del Ejecutivo para solicitar, ya sea el traspaso de su cuenta individual a 
una administradora o el retiro de sus recursos, en el supuesto de que el trabajador 
acredite la titularidad de la cuenta individual administrada por el IMSS.  
 
De la misma manera se adiciona la obligación de las empresas operadoras de la 
Base de Datos Nacional SAR de realizar todos los trabajos técnicos necesarios 
para la identificación de las cuentas individuales, en orden a lograr el traspaso de 
tales cuentas a las administradoras, lo cual es acorde con el objeto, funciones y 
demás obligaciones de las empresas operadoras, en términos de lo establecido en 
los artículos 57, 58 y 59 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.  
 
Es importante destacar que al asumir la administración de las cuentas individuales 
del sistema de ahorro para el retiro IMSS en los términos de este artículo, en lo 
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relativo a la subcuenta de vivienda, el registro de dicha subcuenta lo llevará el 
IMSS, y en cuanto a su inversión se continuará en los términos de la Ley del 
Infonavit, de la misma forma en que actualmente se realiza por las instituciones de 
crédito.  
 
En consecuencia, el artículo Tercero transitorio queda redactado de la siguiente 
manera:  
 
"Artículo Tercero.- La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
establecerá las disposiciones necesarias para que las instituciones de crédito que 
operan cuentas individuales del seguro de retiro previsto en la Ley del Seguro 
Social vigente hasta el 30 de junio de 1997 cuyo titular no se encuentre 
plenamente identificado en la Base de Datos Nacional SAR para su traspaso a 
una administradora, transfieran la administración de esas cuentas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social.  
Los recursos que se traspasen conforme a la presente disposición deberán 
depositarse en una cuenta global abierta en el Banco de México a nombre del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. Este Instituto podrá cobrar una comisión por 
la administración de los mismos, la cual deberá ser menor a la que esté autorizada 
para las instituciones de crédito que operen cuentas individuales del Sistema de 
Ahorro para el Retiro.  
 
Los recursos depositados en la cuenta global abierta a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social se deberán invertir en valores o créditos a cargo del 
Gobierno Federal y otorgarán un rendimiento que determinará la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el cual no podrá ser inferior al dos por ciento anual. El 
cálculo de estos intereses se hará sobre el saldo promedio diario mensual de la 
cuenta global, ajustado en una cantidad igual a la resultante de aplicar a dicho 
saldo, la variación porcentual del Índice Nacional de Precios al Consumidor 
publicado por el Banco de México, correspondiente al mes inmediato anterior al 
del ajuste.  
 
El trabajador que acredite ante el Instituto Mexicano del Seguro Social o ante las 
personas que éste designe que dicho Instituto administra su cuenta podrá 
solicitarle el traspaso de su cuenta a la administradora en que se encuentre 
registrado, o en caso de ser procedente solicitar el retiro de sus recursos.  
 
Asimismo, las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR deberán 
realizar todos los trabajos técnicos necesarios que permitan la identificación de las 
cuentas individuales para su traspaso a las administradoras cuando así proceda.  
 
Cuando un trabajador acredite ser titular de una de las cuentas individuales a que 
se refiere el párrafo anterior proporcionando documentación comprobatoria de la 
existencia de su cuenta conforme a la legislación aplicable, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social deberá individualizar la misma.  
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Hasta en tanto la Comisión no emita las disposiciones a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo las instituciones de crédito continuarán administrando las 
cuentas individuales objeto del mismo y los recursos continuarán depositados en 
la cuenta concentradora en el Banco de México." 
 
39. Dentro del rubro correspondiente a las disposiciones transitorias de la Iniciativa 
de reformas y adiciones a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, estas 
comisiones consideran necesario adicionar un artículo Cuarto transitorio en 
términos del cual se preserve expresamente la vigencia, validez y eficacia jurídicas 
de los acuerdos, circulares, reglas de carácter general y demás disposiciones y 
actos administrativos expedidos por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro con anterioridad a la presente reforma, en lo que no se opongan a la 
misma, con la finalidad de evitar posibles vacíos normativos y posibles 
impugnaciones de tales disposiciones y actos por parte de los destinatarios de las 
mismas.  
En este sentido se adiciona la Iniciativa materia del presente dictamen con un 
artículo Cuarto transitorio del siguiente tenor literal:  
 
"Artículo Cuarto.- Los acuerdos, circulares, reglas de carácter general, acuerdos 
delegatorios y demás disposiciones y actos administrativos de carácter general, 
expedidos por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro antes de 
la entrada en vigor del presente decreto, continuarán en vigor y conservarán plena 
validez y eficacia jurídicas, en lo que no se opongan al presente decreto." 
40. Asimismo, con la finalidad de que las infracciones y contravenciones a la 
legislación y normatividad aplicables en materia de los sistemas de ahorro para el 
retiro ocurridas antes de esta reforma, puedan ser sancionadas por la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, sin menoscabo de los principios de 
legalidad, de seguridad y certeza jurídicas y de debida fundamentación y suficiente 
motivación de los actos de autoridad, se considera imperativo adicionar a la 
Iniciativa en estudio un artículo Quinto transitorio que prevea las normas aplicables 
a tales supuestos, en los siguientes términos:  
"Artículo Quinto.- Los incumplimientos, infracciones y contravenciones a lo 
dispuesto en las leyes del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, en materia de los sistemas de ahorro para el 
retiro, así como a lo establecido en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, su reglamento y demás disposiciones normativas que emanen de los 
mencionados ordenamientos legales, ocurridos antes de la entrada en vigor del 
presente decreto serán sancionados por la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro conforme a las disposiciones normativas vigentes en la fecha 
en que tuvieron lugar." 
40 bis. Con el propósito de que la inversión en valores extranjeros que podrán 
efectuar las SIEFORES, se lleve a cabo en forma prudente para proteger los 
intereses de los trabajadores, esta apertura deberá realizarse gradualmente, por lo 
que se propone la inclusión de un artículo Sexto transitorio, con el siguiente texto:  
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"Artículo Sexto.- Para efectos de lo dispuesto por el artículo 48 fracción XI de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, las Sociedades de Inversión 
Especializadas de Fondos para el Retiro deberán sujetarse a lo siguiente:  
I. Durante el plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, podrán invertir hasta un 10% de su activo total en valores extranjeros;  
 
II. Durante el plazo de un año contado a partir de que se agote el periodo 
establecido en la fracción anterior, podrán invertir hasta un 15% de su activo total 
en valores extranjeros.  
 
La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, tomando en 
consideración las condiciones del mercado, podrá establecer en el régimen de 
inversión, la posibilidad de adquirir estos valores así como los límites dentro de los 
parámetros antes señalados." 
 
41. En concordancia con la propuesta de adición del artículo 123, se considera 
necesario adicionar a la Iniciativa en estudio un artículo Séptimo transitorio que 
prevea la constitución del Consejo Nacional del Sistema de Pensiones, en los 
siguientes términos:  
"Artículo Séptimo.- La instalación del Consejo Nacional del Sistema de Pensiones 
a que se refiere el artículo 123 deberá concretarse en los siguientes términos:  
I. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá emitir las bases para 
determinar la forma de designar a los representantes de los trabajadores y los 
patrones dentro de un plazo no mayor de 60 días hábiles contados a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto;  
 
II. Las administradoras de fondos para el retiro autorizadas deberán designar a 
sus representantes y darlos a conocer a la Comisión dentro del mismo plazo a que 
se refiere la fracción anterior, y  
 
III. La Comisión deberá convocar a la primera sesión del Consejo Nacional del 
Sistema de Pensiones dentro de los 30 días hábiles siguientes a que se venza el 
plazo previsto en las fracciones anteriores." 
 
42. Por último, a efecto de que este Poder Legislativo tenga más información 
sobre las comisiones que se cobren a los trabajadores y conocer el impacto de las 
comisiones y su relación con el rendimiento otorgado a los trabajadores, para así 
orientar sus esfuerzos en beneficio de los trabajadores promoviendo medidas que 
ayuden a obtener el mejor provecho de su cuenta individual, se propone incluir un 
artículo Octavo transitorio obligándose a la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro a entregar la información mencionada dentro de un plazo de 
doce meses contados a partir de la entrada en vigor de las presentes reformas, 
como a continuación se transcribe:  
"Artículo Octavo.- La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
deberá presentar al Congreso de la Unión, dentro de un plazo máximo de doce 
meses contados a partir de la fecha en que entre en vigor el presente decreto, un 
diagnóstico sobre la estructura actual de las comisiones, las ventajas y 
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desventajas de cada tipo de comisión existente y el impacto que dichas 
comisiones tienen en el ahorro de los trabajadores. El diagnóstico deberá incluir el 
rendimiento neto de comisiones que han obtenido los recursos desde que inició el 
sistema y el rendimiento neto esperado a futuro." 
Por lo anteriormente expuesto, estas Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público, de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social deciden someter a la 
consideración del Pleno el siguiente proyecto de:  
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO.  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 3°, fracciones V, IX, XII y XIII; 
5°, fracciones II, VI, XIII y XIV; 8°, fracciones I, II, III, IV, V y segundo párrafo; 10, 
fracciones III y IV; 11; 12, fracciones IV, XII y XV; 16, fracciones VIII, IX, XIV, XVI y 
XVII; 18, primer párrafo y fracciones I, II, III, IV, IX y X; 20, fracción IV; 22, tercer 
párrafo; 23; 28; 29, fracción III; 30, fracción I; 37; 38, primer párrafo; 39; 41, 
fracción II en su segundo párrafo, y las fracciones III y IV; 42, segundo párrafo; 43; 
47; 48, fracción XI; 49, párrafos primero, segundo y cuarto; 50, fracción III en su 
segundo párrafo; 53; 56, párrafos primero y tercero, e incisos a) y d); 69, fracción I 
en sus incisos a) y b), fracción II en sus incisos a) y b) y el párrafo segundo del 
artículo; 70, primer párrafo; 72; 74; 76, primer párrafo; 78; 79; 84; 85, primer 
párrafo; 86; 90, fracciones VIII y XI; 91, párrafos primero y segundo; 99; 100; 102, 
cuarto párrafo; 111 y 115; se ADICIONAN los artículos 3°, con las fracciones III 
bis, XIII bis y XIV; 5°, con la fracción VI bis; 8°, con un tercer párrafo; 10, con la 
fracción V y un último párrafo; 12, fracción I con un segundo y tercer párrafos y un 
último párrafo; 18, con las fracciones I bis y I ter, así como con un último párrafo; 
18 bis; 30, con un cuarto párrafo, pasando el actual cuarto párrafo a ser quinto y 
así sucesivamente; 31; el 41, fracción II con un tercer párrafo y la fracción IV con 
un segundo párrafo; el 42 con un segundo párrafo, pasando el actual segundo 
párrafo a ser tercero y así sucesivamente; 42 bis; 44 con un tercer párrafo, 
pasando el actual tercer párrafo a ser cuarto; 47 bis; 50, fracción III con un tercer 
párrafo y el mismo artículo con un último párrafo; 69, con un tercer párrafo; 74 bis; 
74 ter; 74 quáter; 100 bis; 100 ter; 100 quáter; 113, con un tercer párrafo; 115 bis; 
119; 120; 121; 122 y 123; y se DEROGAN la fracción IV del artículo 38 y el artículo 
114 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue:  
 
Artículo 3°.- ...  
 
I. a III. ...  
III bis. Cuenta Individual, aquélla de la que sea titular un trabajador afiliado, en la 
cual se depositarán las cuotas obrero patronales y estatales y sus rendimientos, 
se registrarán las aportaciones a los fondos de vivienda y se depositarán los 
demás recursos que en términos de esta Ley puedan ser aportados a las mismas, 
así como aquéllas otras que se abran a otros trabajadores no afiliados en términos 
de esta ley;  
 
IV. ...  
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V. Fondos de Previsión Social, a los fondos de pensiones o jubilaciones de 
personal, de primas de antigüedad, así como fondos de ahorro establecidos por 
empresas privadas, dependencias o entidades públicas federales, estatales o 
municipales o por cualquier otra persona, como una prestación laboral a favor de 
los trabajadores;  
 
VI. a VIII. ...  
 
IX. Participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, a las instituciones de 
crédito, administradoras de fondos para el retiro, sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro, empresas operadoras, empresas que 
presten servicios complementarios o auxiliares directamente relacionados con los 
sistemas de ahorro para el retiro y las entidades receptoras previstas en el 
reglamento de esta ley;  
 
X. y XI. ...  
 
XII. Trabajador, a los trabajadores afiliados, así como a cualquier otra persona que 
tenga derecho a la apertura de una cuenta individual en los términos de esta ley;  
 
XIII. Trabajador Afiliado, a los trabajadores inscritos en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social;  
 
XIII bis. Trabajador no Afiliado, a los trabajadores que no se encuentren inscritos 
en el Instituto Mexicano del Seguro Social, y  
 
XIV. Vínculo Laboral, la prestación de servicios subordinados de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo o la prestación de servicios 
profesionales. 
 
Artículo 5°.- ...  
I. ...  
II. Expedir las disposiciones de carácter general a las que habrán de sujetarse los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, en cuanto a su constitución, 
organización, funcionamiento, operaciones y participación en los sistemas de 
ahorro para el retiro, tratándose de las instituciones de crédito esta facultad se 
aplicará en lo conducente;  
 
III. a V. ...  
 
VI. Otorgar, modificar o revocar las autorizaciones a que se refiere esta ley, a las 
administradoras y sociedades de inversión;  
 
VI bis. Conocer de los nombramientos de los consejeros, directores generales, 
funcionarios de los dos niveles inmediatos inferiores y comisarios de los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, con excepción de las 
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instituciones de crédito;  
 
 
VII. a XII. ...  
 
XIII. Rendir un informe semestral al Congreso de la Unión sobre la situación que 
guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en el que se deberá considerar un 
apartado específico en el que se mencionen las carteras de inversión de las 
sociedades de inversión;  
 
XIV. Dar a conocer a la opinión pública reportes sobre comisiones, número de 
trabajadores registrados en las administradoras, estado de situación financiera, 
estado de resultados, composición de cartera y rentabilidad de las sociedades de 
inversión, cuando menos en forma trimestral;  
 
XV. y XVI. ... 
 
Artículo 8°.- ...  
I. Otorgar, modificar o revocar las autorizaciones para la organización, operación, 
funcionamiento y fusión de las administradoras y sociedades de inversión, las 
autorizaciones para la adquisición de acciones de las administradoras y del capital 
fijo de las sociedades de inversión, en los términos de esta ley y las autorizaciones 
para que las administradoras realicen actividades análogas o conexas a su objeto 
social;  
II. Ordenar la intervención administrativa o gerencial de los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro, con excepción de las instituciones de crédito;  
 
III. Amonestar, suspender, remover e inhabilitar al personal que preste sus 
servicios a los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, con excepción 
de las instituciones de crédito;  
 
IV. Expedir las reglas de carácter general relativas al régimen de inversión al que 
deberán sujetarse las sociedades de inversión, previa opinión favorable del Comité 
Consultivo y de Vigilancia;  
 
V. Determinar mediante reglas de carácter general el régimen de las comisiones 
que las instituciones de crédito, administradoras o empresas operadoras, podrán 
cobrar por los servicios que presten en materia de los sistemas de ahorro para el 
retiro, previa opinión favorable del Comité Consultivo y de Vigilancia;  
 
VI. a XII. ... 
 
La Junta de Gobierno podrá delegar en el Presidente de la Comisión, las 
facultades previstas en las fracciones II, III y VII de este artículo, mediante acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. El Presidente podrá delegar, a su 
vez, las facultades previstas en las fracciones III y VII en los Vicepresidentes y 
Directores Generales de la Comisión, en los términos establecidos en esta ley, 
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mientras que el ejercicio de las demás facultades señaladas en este artículo 
corresponderá exclusivamente a la Junta de Gobierno de la Comisión.  
Los acuerdos tomados por la Junta de Gobierno serán firmados por el Presidente 
de la Comisión para su ejecución y, en su caso, publicación.  
 
Artículo 10.- ...  
 
...  
 
I. y II. ...  
III. No tener nexos patrimoniales con los accionistas que formen el grupo de 
control de los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro sujetos a la 
supervisión de la Comisión, ni con los funcionarios de primer y segundo nivel de 
los mismos, así como no ser cónyuge ni tener relación de parentesco 
consanguíneo dentro del segundo grado con dichas personas;  
 
IV. No haber sido inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público o en el sistema financiero 
mexicano y gozar de reconocida solvencia moral, y  
 
V. No desempeñar cargo de elección popular, ni ser accionista, consejero, 
funcionario, comisario, apoderado o agente de los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro. 
 
La limitación consistente en no ser accionista de los participantes en los sistemas 
de ahorro para el retiro no será aplicable tratándose de las acciones del capital 
variable emitidas por Sociedades de Inversión en las que participe como 
trabajador.  
Artículo 11.- El Presidente de la Comisión es la máxima autoridad administrativa 
de ésta y ejercerá las facultades que le otorga la presente ley y las que le delegue 
la Junta de Gobierno, directamente, o a través de los servidores públicos de la 
Comisión, en los términos del reglamento interior de ésta, o mediante acuerdos 
delegatorios que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo 12.- ...  
 
I. ...  
En los procedimientos judiciales, administrativos o laborales en los que la 
Comisión sea parte o pueda resultar afectada, el Presidente directamente o por 
medio de los Vicepresidentes o Directores Generales de la Comisión que al efecto 
designe en los acuerdos delegatorios, ejercitará las acciones, excepciones y 
defensas, producirá alegatos, ofrecerá pruebas, interpondrá los recursos que 
procedan, podrá presentar desistimientos, y en general realizará todos los actos 
procesales que correspondan a la Comisión o a sus órganos, incluyendo en los 
juicios de amparo la presentación de los informes de ley.  
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El Presidente y los Vicepresidentes sólo estarán obligados a absolver posiciones o 
rendir declaración en juicio, en representación de la Comisión o en virtud de sus 
funciones cuando las posiciones y preguntas se formulen por medio de oficio 
expedido por autoridad competente, mismo que contestarán por escrito dentro del 
término establecido por dicha autoridad.  
 
II. y III. ...  
 
IV. Proponer a la Junta de Gobierno los proyectos de las disposiciones que 
compete expedir a ese órgano de gobierno;  
 
V. a XI. ...  
 
XII. Ejecutar los acuerdos de intervención administrativa o gerencial de los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, con excepción de las 
instituciones de crédito, en los términos previstos por esta ley;  
 
XIII. y XIV. ...  
 
XV. Representar a la Junta de Gobierno en los juicios de amparo en los que 
aquélla sea parte;  
 
XVI. ........ 
 
Las facultades que otorga la presente ley al Presidente, así como aquéllas que le 
delegue la Junta de Gobierno de las facultades previstas en el artículo 8º 
fracciones III y VII, podrán, a su vez, delegarse en los Vicepresidentes y Directores 
Generales de la Comisión, mediante acuerdo que deberá ser publicado en el 
Diario Oficial de la Federación. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades y 
obligaciones que les sean atribuidas a esos servidores públicos en términos del 
Reglamento Interior de la Comisión.  
Artículo 16.- ...  
 
I. a VII. ...  
VIII. Emitir opinión respecto de las reglas generales relativas al régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión, así como de su 
aplicación. En caso de que esta opinión sea favorable las reglas respectivas se 
deberán someter a la aprobación de la Junta de Gobierno;  
 
IX. Emitir opinión a la Junta de Gobierno respecto de las reglas de carácter 
general sobre el régimen de comisiones y su estructura, así como de su 
aplicación. En caso de que esta opinión sea favorable las reglas respectivas se 
deberán someter a la aprobación de la Junta de Gobierno;  
 
X. a XIII. ...  
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XIV. Emitir opinión sobre la aplicación de los mecanismos que adopte la Comisión 
para evitar que se presenten prácticas monopólicas absolutas o relativas como 
resultado de la conducta de los participantes en los sistemas de ahorro para el 
retiro o por una concentración de mercado, en términos del artículo 25 de esta ley, 
y sobre la conveniencia de autorizar límites mayores a la concentración de 
mercado prevista en el artículo 26 de la presente ley;  
 
XV. ...  
 
XVI. Tomar conocimiento del informe de las sanciones impuestas por la Comisión;  
 
XVII. Conocer de la Información relativa a las reclamaciones presentadas ante la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros en contra de las administradoras;  
 
XVIII. a XX. ... 
 
Artículo 18.- Las administradoras son entidades financieras que se dedican de 
manera habitual y profesional a administrar las cuentas individuales y canalizar los 
recursos de las subcuentas que las integran en términos de la presente ley, así 
como a administrar sociedades de inversión.  
...  
 
...  
 
I. Abrir, administrar y operar cuentas individuales de los trabajadores.  
Tratándose de trabajadores afiliados, sus cuentas individuales se sujetarán a las 
disposiciones de las leyes de seguridad social aplicables y sus reglamentos, así 
como a las de este ordenamiento. Para el caso de las subcuentas de vivienda, las 
administradoras deberán individualizar las aportaciones y rendimientos 
correspondientes con base en la información que les proporcionen los institutos de 
seguridad social. La canalización de los recursos de dichas subcuentas se hará en 
los términos previstos por sus propias leyes;  
 
I bis. Abrir, administrar y operar cuentas individuales, en las que se reciban 
recursos de los trabajadores no afiliados que así lo deseen, destinados a la 
contratación de rentas vitalicias, seguros de sobrevivencia o retiros programados 
en los términos previstos en el artículo 74 bis de esta ley y conforme a las reglas 
de carácter general que al efecto expida la Comisión;  
 
I ter. Abrir, administrar y operar cuentas individuales, en las que se reciban 
recursos de los trabajadores no afiliados de las dependencias o entidades públicas 
de carácter estatal o municipal cuando proceda, en los términos previstos en el 
artículo 74 quáter de esta ley y conforme a las reglas de carácter general que al 
efecto expida la Comisión;  
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II. Recibir las cuotas y aportaciones de seguridad social correspondientes a las 
cuentas individuales de conformidad con las leyes de seguridad social, así como 
las aportaciones voluntarias y complementarias de retiro, y los demás recursos 
que en términos de esta ley puedan ser recibidos en las cuentas individuales y 
administrar los recursos de los fondos de previsión social;  
 
III. Individualizar las cuotas y aportaciones destinadas a las cuentas individuales, 
así como los rendimientos derivados de la inversión de las mismas;  
 
IV. Enviar, por lo menos dos veces al año, al domicilio que indiquen los 
trabajadores, sus estados de cuenta y demás información sobre sus cuentas 
individuales y el estado de sus inversiones, destacando en ellos las aportaciones 
patronales, del Estado y del trabajador, y el número de días de cotización 
registrado durante cada bimestre que comprenda el periodo del estado de cuenta, 
así como las comisiones cobradas por la administradora y las sociedades de 
inversión que administre. Asimismo, se deberán establecer servicios de 
información y atención al público;  
 
V. a VIII. ...  
 
IX. Entregar los recursos a las instituciones de seguros que el trabajador o sus 
beneficiarios hayan elegido, para la contratación de rentas vitalicias o del seguro 
de sobrevivencia;  
 
X. Los análogos o conexos a los anteriores que sean autorizados por la Junta de 
Gobierno. 
 
Las administradoras, además de las comisiones que cobren a los trabajadores en 
términos del artículo 37 del presente ordenamiento, podrán percibir ingresos por la 
administración de los recursos de los fondos de previsión social.  
Artículo 18 bis.- Las administradoras deberán incluir en los estados de cuenta que 
tienen obligación de emitir a los trabajadores afiliados, sin costo adicional, el 
salario base de cotización y el número de días laborados declarados ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social para efecto del pago de cuotas.  
 
Para tal fin, la Comisión expedirá las reglas de carácter general que correspondan.  
 
En caso de discrepancia entre el salario recibido por el trabajador, su forma de 
integración o los días laborados por éste, con los declarados por el patrón, el 
trabajador podrá denunciarlo ante las autoridades competentes.  
 
Artículo 20.- ...  
 
I. a III. ...  
IV. Informar a la Comisión los nombramientos de los miembros de su consejo de 
administración, del director general, de los funcionarios de los dos niveles 
inmediatos siguientes y de sus comisarios y someter a la aprobación del Comité 
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Consultivo y de Vigilancia los nombramientos de los consejeros independientes y 
del contralor normativo. 
 
Artículo 22.- ...  
...  
 
Para efectos de este artículo se considera que una entidad financiera no cumple 
con los niveles de capitalización cuando se encuentren pendientes de cubrir 
apoyos financieros del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  
 
Artículo 23.- La adquisición de acciones de cualquier serie de una administradora 
o la incorporación de nuevos accionistas a ésta, que implique la participación del 
adquirente en 5% o más del capital social de dicha administradora, así como la 
fusión de administradoras, deberán ser autorizadas por la Comisión, siempre y 
cuando estas operaciones no impliquen conflicto de interés.  
 
La autorización para la adquisición de acciones que representen el 5% o más del 
capital social de una administradora, también se requerirá para el caso de 
personas físicas o morales que la Comisión considere para estos efectos como 
una sola persona, de conformidad con lo que disponga el reglamento de esta ley.  
 
Cuando la adquisición de acciones sea menor al 5% de su capital social, la 
administradora de que se trate deberá dar aviso a la Comisión con diez días 
hábiles de anticipación a que surta efectos el acto y proporcionarle la información 
que ésta determine. Asimismo, una vez efectuada la operación deberá hacerlo del 
conocimiento de la Comisión.  
 
Artículo 28.- Las administradoras estarán obligadas a constituir y mantener una 
reserva especial invertida en las acciones de cada una de las sociedades de 
inversión que administren.  
 
La Junta de Gobierno determinará mediante disposiciones de carácter general, 
con base en el capital suscrito y pagado por los trabajadores, el monto y 
composición de la reserva especial, tomando en cuenta la naturaleza de cada 
sociedad de inversión.  
 
En los casos en que el monto y composición de la reserva especial en una 
sociedad de inversión se encuentre por debajo del mínimo requerido, la 
administradora que la opere estará obligada a reconstituirla dentro del plazo que 
determine la Comisión, mismo que no podrá exceder de 45 días naturales.  
 
La reserva especial a que se refiere este artículo, deberá constituirse sin perjuicio 
de integrar la reserva legal establecida por la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.  
 
Artículo 29.- ...  
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I. y II. ...  
III. Los contratos tipo de administración de fondos para el retiro que las 
administradoras celebren con los trabajadores, los prospectos de información y las 
modificaciones a éstos.  
 
Los contratos de administración de fondos para el retiro deberán contener los 
siguientes elementos mínimos:  
 
a) El objeto del contrato;  
b) El tipo de trabajador con el que se celebra conforme a las definiciones 
contenidas en el artículo 3º de la presente ley;  
c) Las obligaciones específicas de la administradora;  
d) La elección de las sociedades de inversión por el trabajador;  
e) La estructura y cobro de comisiones por los servicios prestados por la 
administradora;  
f) La responsabilidad de la administradora por sus actos y los de las sociedades 
de inversión que administren;  
g) La vigencia del contrato y sus causas de terminación. 
 
Artículo 30.- ...  
...  
 
...  
 
I. Verificar que se cumpla el programa de autorregulación de la administradora, el 
cual contendrá las actividades de los principales funcionarios y las normas a las 
que éstos habrán de sujetarse, así como las acciones correctivas aplicables en 
caso de incumplimiento. Este programa estará orientado a garantizar el 
cumplimiento de la normatividad, la eficiente operación de la administradora y la 
protección de los intereses de los trabajadores, así como a evitar todo tipo de 
operaciones que impliquen conflictos de interés y uso indebido de información 
privilegiada;  
II. a IV. ... 
 
El contralor normativo incluirá dentro del programa de autorregulación, su plan de 
funciones con las actividades de evaluación y las medidas para preservar su 
cumplimiento.  
...  
 
...  
 
...  
 
Artículo 31.- Los auditores externos de las administradoras deberán entregar a la 
Comisión la información que ésta les solicite sobre la situación de dichas 
entidades financieras. Asimismo, deberán informar a la Comisión sobre las 
irregularidades graves que encuentren en el desempeño de su labor.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2896 - 

 
Artículo 37.- Las administradoras sólo podrán cobrar a los trabajadores con cuenta 
individual las comisiones con cargo a esas cuentas que establezcan de 
conformidad con las reglas de carácter general que expida la Comisión.  
 
Las comisiones por administración de las cuentas individuales podrán cobrarse 
como un porcentaje sobre el valor de los activos administrados, sobre el flujo de 
las cuotas y aportaciones recibidas o sobre ambos conceptos. Las 
administradoras sólo podrán cobrar comisiones de cuota fija por los servicios que 
se señalen en el reglamento de esta ley, y en ningún caso por la administración de 
las cuentas. A las cuentas individuales inactivas, únicamente les podrán cobrar 
comisiones sobre su saldo acumulado.  
 
Las administradoras podrán cobrar comisiones distintas por cada una de las 
sociedades de inversión que operen.  
 
Cada administradora deberá cobrar las comisiones sobre bases uniformes, 
cobrando las mismas comisiones por servicios similares prestados en sociedades 
de inversión del mismo tipo, sin discriminar contra trabajador alguno, sin perjuicio 
de los incentivos que se otorguen a los propios trabajadores por permanencia o 
por ahorro voluntario.  
 
Las administradoras deberán presentar a la Junta de Gobierno de la Comisión su 
estructura de comisiones para su autorización, la cual, una vez analizada la 
solicitud, podrá exigir aclaraciones, adecuaciones o en su caso denegar la 
autorización respectiva si las comisiones sometidas a su autorización son 
excesivas conforme a los criterios que determine la Junta de Gobierno para los 
intereses de los trabajadores o se encuentran fuera de los parámetros del 
mercado. La propia Junta de Gobierno de la Comisión emitirá criterios o 
recomendaciones sobre el nivel y estructura de las comisiones. Asimismo, la Junta 
de Gobierno deberá resolver expresamente, fundando y motivando, sobre la 
autorización solicitada dentro del plazo previsto en el artículo 119 de esta ley.  
 
 
Las nuevas comisiones comenzarán a cobrarse una vez transcurridos sesenta 
días naturales contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación cuando se trate de incrementos. En el caso de que se 
trate de una disminución de comisiones, éstas podrán aplicarse a partir de que se 
le notifique la autorización correspondiente a la administradora.  
 
En el supuesto de que una administradora modifique su estructura de comisiones, 
los trabajadores registrados en la misma tendrán derecho a traspasar los recursos 
de su cuenta individual a otra administradora, siempre y cuando dicha 
modificación implique un incremento en las comisiones que se cobren al 
trabajador.  
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El derecho al traspaso o retiro de recursos, en caso de una modificación a la 
estructura de comisiones, deberá preverse en los contratos de administración de 
fondos para el retiro y en los prospectos de información, de conformidad con lo 
que establezca al efecto la Comisión.  
 
Siempre que se fusionen dos o más administradoras, deberá prevalecer la 
estructura de comisiones más baja conforme a los criterios que al efecto expida la 
Junta de Gobierno de la Comisión.  
 
En ningún caso, las administradoras podrán cobrar comisiones por el traspaso de 
las cuentas individuales o de recursos entre sociedades de inversión, ni por 
entregar los recursos a la institución de seguros que el trabajador o sus 
beneficiarios hayan elegido, para la contratación de rentas vitalicias o del seguro 
de sobrevivencia.  
 
Con la finalidad de que los trabajadores puedan tener información oportuna sobre 
las comisiones que se cobren con cargo a sus cuentas individuales, la Comisión 
deberá informar periódicamente a través de los medios a su disposición las 
comisiones que cobren las distintas administradoras, procurando que dicha 
información sea expresada en lenguaje accesible y permita a los trabajadores 
comparar las comisiones que cobran las distintas administradoras.  
 
Asimismo, la Comisión determinará la forma y términos en que las administradoras 
deberán dar a conocer a los trabajadores sus estructuras de comisiones.  
 
Artículo 38.- Las administradoras, salvo lo dispuesto por esta ley, tendrán 
prohibido:  
 
I. a III. ...  
IV. (Se deroga).  
 
V. a VIII. ... 
 
Artículo 39.- Las sociedades de inversión, administradas y operadas por las 
administradoras, tienen por objeto invertir los recursos provenientes de las cuentas 
individuales que reciban en los términos de las leyes de seguridad social y de esta 
ley. Asimismo, las sociedades de inversión invertirán los recursos de las 
administradoras a que se refieren los artículos 27 y 28 de esta ley.  
Además, las sociedades de inversión podrán invertir las aportaciones destinadas a 
fondos de previsión social, las aportaciones voluntarias y complementarias de 
retiro que reciban de los trabajadores y patrones, así como los demás recursos 
que en términos de esta ley pueden ser depositados en las cuentas individuales.  
 
Artículo 41.- ...  
 
I. ...  
...  
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II. ...  
 
Dicho capital estará representado por acciones de capital fijo que sólo podrán 
transmitirse previa autorización de la Comisión, la cual no será necesaria en el 
caso de que se transmitan a la administradora que las opere.  
 
Las sociedades de inversión no estarán obligadas a constituir el fondo de reserva 
a que se refiere el artículo 20 de la Ley General de Sociedades Mercantiles;  
 
III. Su administración estará a cargo de los mismos integrantes del Consejo de 
Administración de la administradora que las opere en los términos que establece 
esta ley;  
 
IV. Únicamente podrán participar en el capital social fijo de las sociedades de 
inversión, la administradora que solicite su constitución y los socios de dicha 
administradora. En ningún caso la participación accionaria de las administradoras 
en el capital fijo de las sociedades de inversión que operen podrá ser inferior al 
99% de la parte representativa del capital social fijo.  
 
La fusión de sociedades de inversión deberá ser previamente autorizada por la 
Comisión;  
 
V. a VIII. ... 
 
Artículo 42.- ...  
Este comité deberá integrarse cuando menos con un consejero independiente, el 
director general de la administradora que opere a la sociedad de inversión y los 
demás miembros que designe el consejo de administración de la sociedad de 
inversión de que se trate. No podrán ser miembros de este comité aquellas 
personas que sean miembros del comité de riesgos de la sociedad con excepción 
del director general de la administradora, el cual deberá participar en ambos 
comités.  
 
La designación de los operadores de las sociedades de inversión deberá contar 
con el voto favorable de los consejeros independientes que sean miembros del 
comité de inversión.  
 
...  
 
Artículo 42 bis.- Las sociedades de inversión deberán contar con un comité de 
riesgos, el cual tendrá por objeto administrar los riesgos a que se encuentren 
expuestas, así como vigilar que la realización de sus operaciones se ajuste a los 
límites, políticas y procedimientos para la administración de riesgos aprobados por 
su consejo de administración.  
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La composición de este comité deberá ser determinada por la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. En todo caso deberán ser integrantes del 
mismo un consejero independiente y uno no independiente de la sociedad de 
inversión de que se trate, los cuales no deberán ser miembros del comité de 
inversión de la misma sociedad de inversión, y el director general de la 
administradora que opere a la sociedad de inversión.  
 
Artículo 43.- El régimen de inversión deberá tener como principal objetivo otorgar 
la mayor seguridad y rentabilidad de los recursos de los trabajadores. Asimismo, el 
régimen de inversión tenderá a incrementar el ahorro interno y el desarrollo de un 
mercado de instrumentos de largo plazo acorde con el sistema de pensiones. A tal 
efecto, proveerá que las inversiones se canalicen preponderantemente, a través 
de su colocación en valores, a fomentar:  
 
a) La actividad productiva nacional;  
b) La mayor generación de empleo;  
c) La construcción de vivienda;  
d) El desarrollo de infraestructura estratégica del país, y  
e) El desarrollo regional. 
Las sociedades de inversión deberán operar con valores, documentos, efectivo y 
los demás instrumentos que se establezcan en el régimen de inversión que 
mediante reglas de carácter general establezca la Comisión, oyendo previamente 
la opinión del Banco de México, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
del Comité Consultivo y de Vigilancia, debiendo ser favorable esta última.  
Los instrumentos de deuda emitidos por personas jurídicas distintas al Gobierno 
Federal deberán estar calificados por empresas calificadoras de reconocido 
prestigio internacional. Las acciones deberán reunir los requisitos de bursatilidad y 
las demás características que establezca la Comisión.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, oyendo la opinión del Comité de Análisis 
de Riesgos, podrá prohibir la adquisición de valores cuando a su juicio 
representen riesgos excesivos para la cartera de las sociedades de inversión. 
Igualmente, la Comisión, oyendo la opinión del Comité de Análisis de Riesgos, 
podrá emitir reglas para recomponer la cartera de las sociedades de inversión, 
cuando se incumpla el régimen de inversión y fijará el plazo en que las sociedades 
de inversión deben recomponer su cartera de valores.  
 
La Comisión queda facultada para establecer límites a las inversiones cuando se 
concentren en un mismo ramo de la actividad económica, o se constituyan riesgos 
comunes para una sociedad de inversión.  
 
Asimismo, la Comisión podrá establecer dentro del régimen de inversión los 
requisitos que deberán reunir los trabajadores para invertir en determinadas 
sociedades de inversión.  
 
Artículo 44.- ...  
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...  
 
Asimismo, en caso de que una sociedad de inversión haya adquirido un valor que 
cumpla con los requisitos de calificación y posteriormente se degrade la 
calificación de éste, podrán conservar dicho valor hasta su amortización.  
 
...  
 
Artículo 47.- Las administradoras podrán operar varias sociedades de inversión, 
mismas que tendrán una distinta composición de su cartera, atendiendo a los 
diversos grados de riesgo y a los diferentes plazos, orígenes y destinos de los 
recursos invertidos en ellas.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, las administradoras estarán obligadas a operar, en 
todo caso, una sociedad de inversión cuya cartera estará integrada 
fundamentalmente por los valores cuyas características específicas preserven el 
valor adquisitivo del ahorro de los trabajadores, así como por aquellos otros que a 
juicio de la Junta de Gobierno se orienten al propósito mencionado.  
 
A su vez, las sociedades de inversión podrán recibir e invertir recursos 
correspondientes a una subcuenta en forma exclusiva, o a diversas subcuentas 
conjuntamente y, asimismo, deberán establecer en los prospectos de información 
los requisitos que mediante reglas de carácter general determine la Comisión que 
deberán cumplir los trabajadores para poder elegir que sus recursos se inviertan 
en la sociedad de inversión de que se trate de conformidad con su régimen de 
inversión.  
 
Los trabajadores que no cumplan con los requisitos exigidos para invertir en una 
sociedad de inversión deberán traspasar los recursos invertidos en ésta, a otra 
sociedad de inversión en la que si sea admisible la inversión de sus recursos, 
conforme a las reglas de carácter general que al efecto expida la Comisión.  
 
Igualmente, la Comisión podrá determinar, mediante disposiciones de carácter 
general, el porcentaje máximo de recursos de cada subcuenta de los trabajadores 
que podrá invertirse en las sociedades de inversión que por su naturaleza así lo 
ameriten.  
 
Los trabajadores tendrán derecho a invertir sus recursos en cualquiera de las 
sociedades de inversión que sean operadas por la administradora que les lleve su 
cuenta individual, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el 
respectivo prospecto de información, los recursos que pretendan invertir 
correspondan a la subcuenta o subcuentas respecto de las cuales la sociedad de 
inversión que elijan esté autorizada para recibir e invertir recursos y no se excedan 
de los límites de inversión que, en su caso, determine la Comisión.  
 
Artículo 47 bis.- Las sociedades de inversión elaborarán prospectos de 
información al público inversionista, que revelen razonablemente la información 
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relativa a su objeto y a las políticas de operación e inversión que seguirá dicha 
sociedad de inversión. Estos prospectos deberán remitirse a la Comisión para su 
previa autorización y precisar, por lo menos, lo siguiente:  
 
I. A qué trabajadores está dirigida la sociedad de inversión y los requisitos que 
deben cubrir éstos, o en su caso, la mención de que estará dirigida a la inversión 
de fondos de previsión social;  
II. La subcuenta o subcuentas cuyos recursos puedan ser invertidos en la 
sociedad de inversión;  
 
III. La advertencia sobre los riesgos que pueden derivarse de la clase de 
portafolios y carteras que compongan la sociedad de inversión, atendiendo a las 
políticas y límites que se sigan conforme a las disposiciones aplicables;  
 
IV. El sistema de valuación de sus acciones de conformidad con los criterios 
expedidos por el Comité de Valuación;  
 
V. El plazo para el retiro de las aportaciones voluntarias, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 79 de esta ley;  
 
VI. La mención específica de que los trabajadores afiliados tendrán el derecho a 
que la propia sociedad de inversión, a través de la administradora de ésta, les 
recompre a precio de valuación hasta el 100% de su tenencia accionaria, en los 
siguientes casos:  
 
a) Cuando tengan derecho a gozar de una pensión o a alguna otra prestación que 
les otorgue el derecho a disponer de los recursos de su cuenta individual;  
 
b) Cuando se presente una modificación a los parámetros de inversión previstos 
en el prospecto, o a la estructura de comisiones de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 37 de esta ley.  
 
Los trabajadores no podrán ejercer este derecho cuando por orden de la Comisión 
la administradora haya modificado el régimen de inversión de alguna de las 
sociedades de inversión que opere, o bien, cuando la Comisión haya modificado 
las disposiciones de carácter general a las cuales debe sujetarse el régimen de 
inversión, de conformidad con lo establecido por el artículo 43 de esta ley;  
 
c) Cuando la Comisión les designe administradora en los términos del artículo 76 
de esta ley;  
 
d) Cuando soliciten el traspaso de su cuenta individual, en los plazos que la 
Comisión establezca, y  
 
e) Cuando la administradora que opere a la sociedad de inversión de que se trate 
se fusione, si la administradora es la sociedad fusionada;  
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VII. Los supuestos en los que los recursos a que se refieren los artículos 74 bis y 
74 quáter podrán retirarse o traspasarse, así como los derechos y obligaciones de 
los titulares de los mismos, y  
 
VIII. Señalar en forma detallada el concepto e importe de las comisiones que se 
cobrarán y explicar la forma de cálculo. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, las sociedades de inversión deberán elaborar folletos 
explicativos que traten cuando menos los puntos básicos de los prospectos de 
información, los que deberán estar redactados en forma clara, sencilla y en un 
lenguaje accesible a los trabajadores. Tanto los prospectos como los folletos 
explicativos deberán estar en todo tiempo a disposición de los trabajadores, en las 
administradoras y sociedades de inversión.  
La elección de administradora por los trabajadores o por la persona que contrate 
la inversión de recursos de un fondo de previsión social, implica su aceptación 
expresa de los prospectos de información emitidos por las sociedades de inversión 
que administre aquélla.  
 
La Comisión, al autorizar los prospectos de información a que se refiere este 
artículo, podrá ordenar, en atención al tipo de recursos de cada subcuenta que se 
pretendan invertir, que se incorporen a los prospectos las previsiones respecto a 
las políticas de inversión, liquidez, selección y diversificación de activos, revelación 
de información, calidad crediticia, riesgo de mercado y bursatilidad que considere 
prudente para la mayor protección de los trabajadores.  
 
Artículo 48.- ...  
 
I. a X. ...  
XI. Adquirir valores extranjeros distintos a los autorizados por la Comisión en el 
régimen de inversión. Estos valores no deberán exceder el 20% del activo total de 
la sociedad de inversión, y  
 
XII. ... 
 
Artículo 49.- Las administradoras y las sociedades de inversión serán 
administradas por un consejo de administración integrado con un mínimo de cinco 
consejeros que serán designados por los accionistas de la administradora, de los 
cuales cuando menos dos serán consejeros independientes.  
Los integrantes del consejo de administración designado por los accionistas de 
una administradora, serán también los integrantes del consejo de administración 
de las sociedades de inversión que opere aquélla.  
 
...  
 
Los consejos de administración de las administradoras y de las de las sociedades 
de inversión deberán sesionar cuando menos cada tres meses. En ambos casos, 
sus sesiones no serán válidas sin la presencia de cuando menos un consejero 
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independiente. De cada sesión de consejo de administración deberá levantarse 
acta pormenorizada, la cual deberá estar a disposición de la Comisión.  
 
Artículo 50.- ...  
 
I. y II. ...  
III. ...  
 
Asimismo, no deberá ser accionista o empleado de ninguna de las empresas del 
grupo financiero o corporativo al que pertenezca el accionista de control 
mayoritario de la administradora en que preste sus servicios.  
 
La limitación consistente en no ser accionista de las empresas antes mencionadas 
no será aplicable tratándose de las sociedades de inversión en las que participe 
como trabajador;  
 
IV. a VI. ... 
 
Los consejeros independientes y contralores normativos no podrán ejercer 
simultáneamente su función en más de una administradora.  
Artículo 53.- Las administradoras y sociedades de inversión ajustarán sus 
programas de publicidad, campañas de promoción y toda la documentación de 
divulgación e información que dirijan a los trabajadores y al público en general a 
esta ley y a las disposiciones de carácter general que expida la Comisión.  
 
La Comisión podrá obligar a las administradoras y a las sociedades de inversión a 
modificar o suspender su publicidad cuando ésta no se ajuste a las reglas 
generales que la misma hubiere dictado, para lo cual la Comisión deberá proceder 
conforme a lo siguiente:  
 
I. Notificará personalmente al interesado la determinación de que se trate;  
II. Concederá al interesado un plazo de quince días hábiles contado a partir del día 
siguiente de que surta efectos la notificación señalada en la fracción anterior, para 
manifestar por escrito lo que a su derecho convenga, ofreciendo o acompañando, 
en su caso, las pruebas documentales e instrumentales que considere 
convenientes, y  
 
III. Una vez analizados los argumentos hechos valer y, desahogadas y valoradas 
las pruebas ofrecidas, el Presidente de la Comisión emitirá la resolución 
correspondiente en un plazo no superior a sesenta días hábiles contados a partir 
del día siguiente a aquél en que se haya presentado el escrito a que se refiere la 
fracción anterior, resolución que no admitirá recurso administrativo alguno. 
 
La publicidad de la administradora o de la sociedad de inversión, materia del 
procedimiento previsto en el presente artículo, se suspenderá durante la 
substanciación de dicho procedimiento.  
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Si una administradora o sociedad de inversión infringiere más de dos veces, en un 
período de seis meses, las normas de publicidad dictadas por la Comisión, no 
podrá reiniciar cualquier publicidad sin previa autorización de la misma.  
 
Artículo 56.- La disolución y liquidación de las administradoras o sociedades de 
inversión se regirán por lo dispuesto en los Capítulos X y XI de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles o, según el caso, por el Capítulo II del Título Octavo de la 
Ley de Concursos Mercantiles, con las siguientes excepciones:  
 
a) Previamente a la declaración de concurso mercantil, los jueces deberán oír la 
opinión de la Comisión;  
b) ...  
 
c) ...  
 
d) La Comisión podrá solicitar la declaración de concurso mercantil en las 
condiciones y casos previstos por la Ley de Concursos Mercantiles. 
 
...  
Antes de proceder a la disolución y liquidación de una administradora, se 
traspasarán los recursos de las sociedades de inversión que administre a la 
cuenta concentradora prevista en el artículo 75 de esta ley, durante el plazo que 
determine el reglamento de la misma. El traspaso de esos recursos a otra 
administradora, se realizará de conformidad con las disposiciones de carácter 
general que expida la Comisión, salvaguardando los derechos de los trabajadores, 
sin perjuicio del derecho de éstos para elegir la administradora a la que se 
traspasará su cuenta individual y la sociedad de inversión para invertir sus 
recursos.  
 
Artículo 69.- ...  
 
I. ...  
a) Empresas con las que la administradora que las opere tenga nexos 
patrimoniales, de control administrativo o formen parte del mismo grupo financiero 
al que pertenezca, y  
 
b) Empresas, cuando el agente colocador sea una institución de crédito o casa de 
bolsa que sea parte del mismo grupo financiero al que pertenezca la 
administradora que opere a la sociedad de inversión o con la que tenga nexo 
patrimonial.  
 
II. ...  
 
a) Operar valores con entidades financieras con las que la administradora que las 
opere tenga nexos patrimoniales, de control administrativo o formen parte del 
grupo financiero al que pertenezca, cuando la entidad financiera de que se trate 
actúe por cuenta propia, y  
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b) Efectuar operaciones con títulos no emitidos en serie, con los intermediarios 
financieros con los que la administradora que las opere tenga nexos patrimoniales, 
de control administrativo o formen parte del grupo financiero al que pertenezca. 
 
Las sociedades de inversión sólo podrán utilizar los servicios de la institución de 
crédito o de la casa de bolsa del grupo financiero del que la administradora que las 
opere forme parte, o bien de una institución de crédito o casa de bolsa con la que 
dicha administradora tenga nexo patrimonial, para que éstas, por cuenta y orden 
de la sociedad de inversión, efectúen operaciones con valores distintas a las arriba 
señaladas.  
Para efectos de lo dispuesto por el presente artículo, en los prospectos de 
información de cada sociedad de inversión se deberá establecer cuales son los 
nexos patrimoniales de la administradora que las opere y los integrantes del grupo 
financiero al que pertenezcan.  
 
Artículo 70.- Los contratos que celebren las administradoras con cualquier 
empresa con la que tengan nexos patrimoniales o de control administrativo, 
deberán ser sometidos, previamente a su celebración, a la aprobación del 
contralor normativo a efecto de que éste verifique que el contenido de los mismos 
se ajusta a las condiciones existentes en el mercado para actos similares y que no 
existe un beneficio extraordinario a favor de la empresa con la que la 
administradora pretenda celebrar el contrato.  
 
...  
 
Artículo 72.- Las instituciones de seguros autorizadas para ofrecer rentas vitalicias 
o seguros de sobrevivencia, tendrán derecho a conocer la información relativa a 
los trabajadores que conforme a las leyes de seguridad social estén en el 
supuesto de contratar dichas rentas vitalicias y seguros de sobrevivencia, 
mediante los mecanismos que al efecto se establezcan en disposiciones de 
carácter general.  
 
Artículo 74.- Los trabajadores afiliados tienen derecho a la apertura de su cuenta 
individual de conformidad con la Ley del Seguro Social, en la administradora de su 
elección. Para abrir las cuentas individuales, se les asignará una clave de 
identificación por el Instituto Mexicano del Seguro Social.  
 
Las cuentas individuales de los trabajadores afiliados se integrarán por las 
siguientes subcuentas:  
 
I. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez;  
II. Vivienda;  
III. Aportaciones Voluntarias, y  
IV. Aportaciones Complementarias de Retiro. 
Estas subcuentas se regirán por la presente Ley. Asimismo, la subcuenta referida 
en la fracción I se regirá por lo dispuesto en la Ley del Seguro Social y la prevista 
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en la fracción II se regirá por lo dispuesto en la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  
Asimismo, los trabajadores afiliados podrán solicitar a su administradora que se 
traspasen sus cuentas individuales que se hayan abierto conforme al régimen 
previsto en la Ley del Seguro Social de 1973.  
 
Las aportaciones complementarias de retiro sólo podrán retirarse cuando el 
trabajador afiliado tenga derecho a disponer de las aportaciones obligatorias, ya 
sea para complementar, cuando así lo solicite el trabajador, los recursos 
destinados al pago de su pensión, o bien para recibirlas en una sola exhibición.  
 
Las administradoras estarán obligadas a abrir la cuenta individual o a aceptar el 
traspaso de dicha cuenta, de aquellos trabajadores afiliados que cumpliendo con 
las disposiciones aplicables, soliciten su apertura de cuenta. En ningún caso 
podrán hacer discriminación de trabajadores.  
 
El traspaso de la cuenta individual de un trabajador afiliado a una administradora 
diferente a la que opera dicha cuenta, podrá solicitarse una vez transcurrido un 
año calendario contado a partir de que el trabajador se registró o de la última 
ocasión en que haya ejercitado su derecho al traspaso. Asimismo, los trabajadores 
afiliados podrán traspasar su cuenta individual cuando se modifique el régimen de 
inversión o de comisiones, o la administradora entre en estado de disolución, o se 
fusione con otra administradora. En el caso de fusión entre administradoras, el 
derecho de traspaso sólo corresponderá a los trabajadores afiliados que se 
encuentren registrados en la administradora fusionada.  
 
El derecho de los trabajadores afiliados para invertir los recursos de su cuenta 
individual en otra sociedad de inversión, que sea operada por la misma 
administradora que se encuentre operando dicha cuenta, podrá ser ejercitado en 
cualquier tiempo, siempre que reúnan los requisitos para invertir en dicha sociedad 
de inversión.  
 
Los trabajadores afiliados podrán solicitar en cualquier tiempo a las 
administradoras, en las oficinas de éstas, estados de cuenta adicionales a los que 
conforme a esta ley y a las disposiciones de carácter general aquéllas deban 
enviarles periódicamente.  
 
Las administradoras serán responsables de efectuar los trámites para el traspaso 
de cuentas individuales, una vez que el trabajador afiliado haya presentado las 
solicitudes correspondientes en los términos de las disposiciones de carácter 
general que emita la Comisión.  
 
Artículo 74 bis.- Los trabajadores no afiliados podrán abrir una cuenta individual en 
la administradora de su elección con el fin de ahorrar para pensionarse.  
 
Estas cuentas individuales se integrarán por una subcuenta en que se depositen 
los recursos destinados a su pensión, una subcuenta de aportaciones voluntarias, 
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y las demás subcuentas que establezca la Comisión mediante disposiciones de 
carácter general. Asimismo, estos trabajadores podrán solicitar a su 
administradora que se traspasen sus cuentas individuales que se hayan abierto 
conforme al régimen previsto en la Ley del Seguro Social de 1973.  
 
Las administradoras deberán realizar la apertura de las cuentas individuales de 
estos trabajadores, la recepción, depósito, administración, traspaso y retiro de sus 
recursos, así como la emisión de estados de cuenta y los demás aspectos 
correspondientes a las mismas, en los términos del reglamento de esta ley y de 
las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión.  
 
Estos trabajadores tendrán derecho a traspasar su cuenta individual de una 
administradora a otra una vez transcurrido un año calendario contado a partir de 
su registro o de la última ocasión en que se haya ejercitado este derecho. 
Asimismo, tendrán derecho a traspasar su cuenta en el caso dispuesto en el 
artículo 37 de esta Ley y cuando se modifique el régimen de inversión aplicable a 
sus recursos.  
 
Las administradoras deberán señalar en los prospectos de información las 
condiciones bajo las cuales podrán hacerse retiros parciales o totales de la 
subcuenta en que se depositen los recursos destinados a su pensión y sus montos 
máximos. Por ningún motivo los contratos de administración negarán al trabajador 
el derecho a disponer de sus fondos libremente, ya sea para recibirlos en una sola 
exhibición o para utilizarlos con fines de pensionarse mediante la contratación de 
algún mecanismo de pago autorizado por la Comisión, al alcanzar los 60 años de 
edad.  
 
Estos trabajadores podrán realizar retiros de su subcuenta de aportaciones 
voluntarias en los términos previstos en el artículo 79 de esta ley.  
 
Artículo 74 ter.- La administración de los recursos de fondos de previsión social 
podrá llevarse por las administradoras e invertirse en las sociedades de inversión 
que se elijan, en los términos que se pacten al efecto.  
 
Al efecto, las administradoras podrán llevar el registro, individualización o inversión 
de los recursos de dichos fondos de previsión social, o bien prestar todos los 
servicios mencionados conjuntamente y entregar los recursos a quien proceda 
conforme a lo establecido para cada fondo.  
 
La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general, los términos 
en que se llevará la administración de los recursos a que se refiere el presente 
artículo.  
 
Las comisiones que se cobren por la administración de los recursos a que se 
refiere este artículo deberán pactarse entre las partes de conformidad con las 
reglas de carácter general que al efecto expida la Comisión.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2908 - 

Artículo 74 quáter.- Los trabajadores no afiliados que presten sus servicios a 
dependencias o entidades públicas estatales o municipales que inviertan recursos 
de fondos de previsión social basados en cuentas individuales en sociedades de 
inversión en términos del artículo 74 ter de esta ley, podrán hacer aportaciones 
complementarias de retiro y voluntarias a sus cuentas individuales abiertas por su 
patrón.  
 
Estas cuentas individuales se integrarán por una subcuenta en la que se depositen 
sus fondos de previsión social, por una subcuenta de aportaciones voluntarias, y 
una subcuenta de aportaciones complementarias de retiro, destinadas a 
complementar su pensión o a retirarlas en una sola exhibición conjuntamente con 
los recursos destinados a financiar su pensión.  
 
La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general, los términos 
en que se llevará la administración de las cuentas individuales a que se refiere el 
presente artículo. En todo caso, se podrán realizar retiros de la subcuenta de 
aportaciones voluntarias de conformidad con lo previsto en el artículo 79, y sólo se 
podrán traspasar a otra administradora conjuntamente con los recursos del fondo 
de previsión social en los términos que se contrate por los patrones dependencias 
o entidades públicas estatales o municipales a que se refiere este artículo.  
 
Artículo 76.- Los recursos de los trabajadores afiliados que no elijan 
administradora serán enviados a las administradoras que cobren las comisiones 
más bajas de conformidad con los criterios de la Junta de Gobierno para preservar 
el equilibrio en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, las cuales les deberán abrir 
una cuenta individual y colocar sus recursos en una sociedad de inversión cuya 
cartera esté integrada por valores que preserven el valor adquisitivo de los ahorros 
de los trabajadores, con la periodicidad que determine la Comisión.  
 
...  
 
Artículo 78.- La recepción, depósito y retiros de los recursos de las cuentas 
individuales de los sistemas de ahorro para el retiro, así como los traspasos y 
flujos de información se realizarán en los términos y conforme a los 
procedimientos que se establezcan en disposiciones de carácter general.  
 
Asimismo, tratándose de los recursos a que se refieren los artículos 74 bis a 74 
quáter, los procesos a que se refiere el párrafo anterior se deberán sujetar a las 
reglas que determine la Comisión y a lo que se pacte en los contratos de 
administración de fondos para el retiro.  
 
En el contrato de administración de fondos para el retiro que celebren las 
administradoras con los trabajadores, se podrá pactar el uso de equipos y 
sistemas automatizados o de telecomunicación, siempre que se establezca lo 
siguiente:  
 
I. Las bases para determinar las operaciones y servicios cuya prestación se pacte;  
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II. Los medios de identificación del trabajador y las responsabilidades 
correspondientes a su uso, y  
 
III. Los medios por los que se haga constar la creación, transmisión, modificación 
o extinción de derechos y obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de 
que se trata. 
 
El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto 
en este artículo en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio.  
Artículo 79.- Con el propósito de incrementar el monto de la pensión, e incentivar 
el ahorro interno de largo plazo, se fomentarán las aportaciones voluntarias y 
complementarias de retiro que puedan realizar los trabajadores o los patrones a 
las subcuentas correspondientes.  
 
A tal efecto, los trabajadores o los patrones, adicionalmente a las obligaciones 
derivadas de contratos colectivos de trabajo o en cumplimiento de éstas podrán 
realizar depósitos a las subcuentas de aportaciones voluntarias o 
complementarias de retiro en cualquier tiempo. Estos recursos deberán ser 
invertidos en sociedades de inversión que opere la administradora elegida por el 
trabajador.  
 
Los recursos depositados en la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez de los trabajadores afiliados serán inembargables.  
 
Los recursos depositados en la subcuenta destinada a la pensión de los 
trabajadores a que se refiere el artículo 74 bis de esta ley y en las subcuentas de 
aportaciones voluntarias y complementarias de retiro, serán inembargables hasta 
por un monto equivalente a veinte veces el salario mínimo general diario vigente 
en el Distrito Federal elevado al año por cada subcuenta, por el importe excedente 
a esta cantidad se podrá trabar embargo.  
 
Asimismo, con la finalidad de promover el ahorro de los trabajadores a través de 
las subcuentas de aportaciones voluntarias y complementarias de retiro, las 
administradoras podrán otorgar incentivos en las comisiones a estos trabajadores 
por la permanencia de sus aportaciones.  
 
Los trabajadores podrán realizar retiros de su subcuenta de aportaciones 
voluntarias dentro del plazo que se establezca en el prospecto de información de 
cada sociedad de inversión el cual no podrá ser menor a dos meses. En todo 
caso, se deberá establecer que los trabajadores tendrán derecho a retirar sus 
aportaciones voluntarias por lo menos una vez cada seis meses, excepto en el 
caso de las aportaciones voluntarias depositadas en la sociedad de inversión cuya 
cartera se integre fundamentalmente por valores que preserven el valor adquisitivo 
del ahorro de los trabajadores a que se refiere el segundo párrafo del artículo 47 
de esta ley, las cuales deberán permanecer seis meses o más en esta sociedad.  
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Para realizar retiros con cargo a la subcuenta de aportaciones voluntarias, los 
trabajadores deberán dar aviso a la administradora en los términos que se 
establezcan en el prospecto de información de la sociedad de inversión de que se 
trate.  
 
Previo consentimiento del trabajador afiliado, el importe de las aportaciones 
voluntarias podrá transferirse a la subcuenta de vivienda para su aplicación en un 
crédito de vivienda otorgado a su favor por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. Esta transferencia podrá realizarse en cualquier 
momento aun cuando no haya transcurrido el plazo mínimo para disponer de las 
aportaciones voluntarias.  
 
En caso de fallecimiento del trabajador, tendrán derecho a disponer de las 
aportaciones voluntarias y complementarias de retiro depositadas en su cuenta 
individual, las personas que el titular de la cuenta haya designado para tal efecto 
y, a falta de éstas, las personas que señale la legislación aplicable en cada caso.  
 
El trabajador, o sus beneficiarios, que hayan obtenido una resolución de 
otorgamiento de pensión o bien, de negativa de pensión, o que por cualquier otra 
causa tenga el derecho a retirar la totalidad de los recursos de su cuenta 
individual, podrá optar por que las cantidades depositadas en su subcuenta de 
aportaciones voluntarias, permanezcan invertidas en las sociedades de inversión 
operadas por la administradora en la que se encuentre registrado, durante el plazo 
que considere conveniente. Las aportaciones voluntarias no se utilizarán para 
financiar las pensiones de los trabajadores, a menos que conste su 
consentimiento expreso para ello.  
 
Artículo 84.- La contabilidad de las administradoras, sociedades de inversión y 
empresas operadoras, se sujetará a lo previsto en la presente ley, en el 
reglamento de la misma, así como en las disposiciones de carácter general y los 
anexos de estas últimas, que para tal efecto expida la Comisión.  
 
Las administradoras, sociedades de inversión y las empresas operadoras, 
deberán cumplir con las normas de agrupación de cuentas, así como de registro 
contable y de operaciones que dicte la Comisión.  
 
Artículo 85.- Las cuentas que deben llevar las administradoras, sociedades de 
inversión y empresas operadoras, se ajustarán estrictamente a las leyes 
aplicables, al catálogo que al efecto autorice la Comisión, así como a los criterios y 
procedimientos que se establezcan en las disposiciones de carácter general y en 
los anexos que las integren, que en materia de contabilidad emita la Comisión. Las 
administradoras, sociedades de inversión y empresas operadoras podrán 
introducir nuevas cuentas, previa autorización de la Comisión, para lo cual 
deberán indicar en la solicitud respectiva el motivo de la misma.  
 
...  
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...  
 
Artículo 86.- Los sistemas de registro y procesamiento contable deberán 
conservarse a disposición de la Comisión, en las oficinas de las administradoras, 
sociedades de inversión y empresas operadoras durante un plazo de 10 años, 
mediante los sistemas fotográficos, electrónicos o telemáticos que autorice la 
Comisión.  
 
Artículo 90.- ...  
 
I. a VII. ...  
VIII. Verificar que los contratos de administración de fondos para el retiro que las 
administradoras celebren con los trabajadores, se apeguen a lo establecido en las 
disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión;  
 
IX. y X. ...  
 
XI. Determinar los días en que los participantes en los sistemas de ahorro para el 
retiro, con excepción de las instituciones de crédito, deberán cerrar su puertas y 
suspender sus operaciones;  
 
XII. y XIII. ... 
 
Artículo 91.- Los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, estarán 
obligados a proporcionar a la Comisión en ejercicio de sus facultades de 
supervisión la información y documentación que ésta les solicite mediante 
requerimiento expreso o disposiciones de carácter general, en relación con las 
cuentas y operaciones relativas a los sistemas de ahorro para el retiro, así como 
sobre su organización, sistemas, procesos, contabilidad, inversiones, 
presupuestos y patrimonio.  
La información y documentación que requiera la Comisión a las personas 
mencionadas en el párrafo que antecede deberá proporcionarse dentro de los 
plazos y horarios que al efecto se establezcan, así como cumplir con la calidad, 
oportunidad, características, forma, periodicidad, requisitos y presentación que 
sean señalados por la propia Comisión en el requerimiento correspondiente, o en 
su caso, en las disposiciones de carácter general y en los anexos que las integren.  
 
...  
 
Artículo 99.- El incumplimiento o la contravención a las normas previstas en la 
presente ley, en las leyes del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, así como en los reglamentos y disposiciones que 
de ellas emanen, en lo relacionado con los sistemas de ahorro para el retiro, por 
parte de las instituciones de crédito, las administradoras, las sociedades de 
inversión, las empresas operadoras, las empresas que presten servicios 
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complementarios o auxiliares directamente relacionados con los sistemas de 
ahorro para el retiro y las entidades receptoras, serán sancionados con multa que 
impondrá administrativamente la Comisión, tomando como base el salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción, 
a excepción de que en la propia ley se disponga otra forma de sanción.  
 
Para imponer la multa que corresponda, la Comisión deberá oír previamente al 
interesado. Para tal efecto, la Comisión deberá otorgar un plazo de diez días 
hábiles, que podrá prorrogar por una sola vez, para que el interesado manifieste lo 
que a su derecho convenga ofreciendo o acompañando, en su caso, las pruebas 
que considere convenientes. Agotado el plazo o la prórroga señalados 
anteriormente, si el interesado no ejerció su derecho de audiencia se tendrá por 
precluído el derecho y con los elementos existentes en el expediente 
administrativo correspondiente, se procederá a emitir la resolución que 
corresponda, ajustándose a lo dispuesto en el presente artículo.  
 
Una vez evaluados los argumentos hechos valer por el interesado y valoradas las 
pruebas aportadas por éste, o en su caso una vez valoradas las constancias que 
integran el expediente administrativo correspondiente, la Comisión para imponer la 
multa que corresponda, en la resolución que al efecto se dicte, deberá:  
 
a) Expresar con precisión el o los preceptos legales o disposiciones 
administrativas aplicables al caso, así como las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se toman en consideración para determinar 
la existencia de la conducta infractora;  
b) Tomar en cuenta la gravedad del acto u omisión que dio origen a la imposición 
de la multa, así como las consecuencias ocasionadas en la operación de los 
sistemas de ahorro para el retiro y la capacidad económica del infractor. 
 
Cuando la multa a imponer sea superior al mínimo establecido, en la resolución 
que al efecto se dicte, se deberán razonar las circunstancias y motivos por las que 
se considere aplicable al caso concreto un monto superior al mínimo previsto por 
la ley.  
Las multas que se impongan en términos de la presente ley no excederán en 
ningún caso del cinco por ciento del capital pagado y reservas de capital de la 
institución de crédito, administradora, sociedad de inversión o empresa operadora 
de que se trate, las cuales serán notificadas al representante legal de la institución 
de crédito, administradora, sociedad o empresa operadora que haya cometido la 
infracción. La imposición de sanciones no relevará al infractor de cumplir con las 
obligaciones o regularizar las situaciones que motivaron la determinación de las 
multas.  
 
Lo dispuesto en el presente artículo no excluye la imposición de las sanciones que 
conforme a ésta u otras leyes fueren aplicables por la comisión de otras 
infracciones o delitos, ni la revocación de las autorizaciones o concesiones 
otorgadas a los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro a que alude 
la presente ley.  
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Artículo 100.- Las infracciones a que se refiere este artículo se sancionarán como 
sigue:  
 
I. Multa de doscientos a quinientos días de salario a la institución de crédito o 
administradora que no utilice para la apertura de cuentas individuales, la 
documentación que al efecto determinen las disposiciones aplicables, o en su 
caso, no se ajuste al procedimiento y a las características que regulan el 
procedimiento de registro de trabajadores previsto en esta ley y en las 
disposiciones que de ella emanen;  
II. Multa de diez a cien días de salario a la institución de crédito o administradora 
que no proporcione información a los trabajadores sobre el estado que guardan 
sus cuentas individuales, en los términos, periodicidad y forma que al efecto 
establezcan las disposiciones aplicables;  
 
III. Multa de cien a quinientos días de salario a la institución de crédito o 
administradora que al recibir recursos, y que disponiendo de la información y 
documentación necesaria para ello, no realicen la individualización de dichos 
recursos en el plazo establecido al efecto o ésta se efectúe en forma errónea. 
Para tal efecto se entenderá como individualización el proceso mediante el cual el 
participante en los sistemas de ahorro para el retiro que corresponda, con base en 
las aportaciones de recursos que efectúen los patrones, el Estado y los 
trabajadores en su caso, así como en los rendimientos financieros que se 
generen, determina el monto de recursos que corresponde a cada trabajador, para 
su abono en las subcuentas que correspondan y que integran las cuentas 
individuales propiedad de los trabajadores;  
 
IV. Multa de un mil a cuatro mil días de salario a las instituciones de crédito, 
administradoras o sociedades de inversión, que no cumplan de la manera 
contratada con las operaciones y servicios que celebren;  
 
V. Multa de un mil a seis mil días de salario a los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro, que no entreguen a la Comisión con la calidad y 
características requeridas, o en los plazos determinados, la información, 
documentación y demás datos que se les requiera en términos del Capítulo V, 
Sección Segunda de la presente ley, o la que se encuentren obligados a 
proporcionar a la Comisión, de conformidad con las disposiciones que regulan los 
sistemas de ahorro para el retiro.  
 
Igual sanción se impondrá a los participantes en los sistemas de ahorro para el 
retiro, que realicen el manejo e intercambio de información entre dichos 
participantes o los institutos de seguridad social, sin cumplir con la calidad y 
características, previstas en las disposiciones de carácter general emitidas por la 
Comisión o fuera del plazo previsto para ello, de conformidad con las 
disposiciones que regulan los sistemas de ahorro para el retiro;  
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VI. Multa de un mil a seis mil días de salario a las administradoras, sociedades de 
inversión y empresas operadoras que no lleven su contabilidad y el registro de las 
operaciones en que intervengan, mediante sistemas automatizados o por 
cualquier otro medio que determine la Comisión;  
 
VII. Multa de dos mil a diez mil días de salario a la institución de crédito o 
administradora que sin causa justificada se niegue a abrir cuentas individuales 
relacionadas con los sistemas de ahorro para el retiro, así como a recibir los 
recursos destinados a cualesquiera de las subcuentas que integran dicha cuenta;  
 
VIII. Multa de doscientos a quince mil días de salario a la institución de crédito o 
administradora que omita traspasar parte o la totalidad de los recursos que 
integren las cuentas individuales de los trabajadores a otra institución de crédito o 
administradora, en la forma y términos establecidos por las disposiciones que 
regulan los sistemas de ahorro para el retiro;  
 
IX. Multa de un mil a cinco mil días de salario a la administradora que no entregue 
los recursos para la contratación del seguro de sobrevivencia a la institución de 
seguros elegida por el trabajador, en los términos, porcentajes y condiciones que 
determinen las disposiciones aplicables;  
 
X. Multa de dos mil a quince mil días de salario a la institución de crédito o a la 
administradora que no entregue los recursos acumulados en la cuenta individual 
de los sistemas de ahorro para el retiro a los trabajadores o a sus beneficiarios, 
cuando tengan derecho a ello, en la forma y términos establecidos o para la 
adquisición de una pensión, de conformidad con lo previsto en esta ley y en las 
leyes de seguridad social o bien, cuando se les entreguen cantidades distintas a 
las que les correspondan;  
 
Igual sanción se impondrá a la institución de crédito o administradora que no 
ejecute el procedimiento de disposición de recursos, de conformidad con esta ley y 
las disposiciones de carácter general en materia de los sistemas de ahorro para el 
retiro aplicables a dicho procedimiento;  
 
XI. Multa de dos mil a veinte mil días de salario a la administradora que retenga el 
pago de retiros programados;  
 
XII. Multa de cinco mil a veinte mil días de salario a los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro que impidan o dificulten a los inspectores de la 
Comisión, realizar las visitas de inspección correspondientes o se nieguen a 
proporcionar la información y documentación y, en general, cualquier medio 
procesable de almacenamiento de datos que se les solicite en ejercicio de sus 
facultades de supervisión;  
 
XIII. Multa de dos mil quinientos a cinco mil días de salario a las administradoras 
que operen a las sociedades de inversión, que den preferencia a sus intereses o a 
los de sus empresas frente a los de los trabajadores, que realicen operaciones 
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que impliquen conflicto de interés, o intervengan en aquéllas que no se ajusten a 
los usos y sanas prácticas del mercado de valores;  
 
XIV. Multa de dos mil quinientos a cinco mil días de salario a la sociedad de 
inversión que incumpla con el régimen de inversión señalado en los prospectos de 
información que dé a conocer al público inversionista previamente autorizados por 
esta Comisión, o que establezca un régimen de inversión que no se sujete a lo 
previsto por esta ley.  
 
Igual sanción se impondrá si invierte los recursos de las cuentas individuales 
relativas a las cuentas de ahorro para el retiro o a los fondos de previsión social, 
en contravención a lo dispuesto por esta ley y las reglas de carácter general que le 
sean aplicables;  
 
XV. Multa de dos mil quinientos a cinco mil días de salario a la institución de 
crédito, administradora, sociedad de inversión o empresa operadora, que falseen, 
oculten, o disimulen sus registros contables y estados financieros, 
independientemente de las responsabilidades civiles o penales que resulten 
aplicables;  
 
XVI. Multa de un mil a seis mil días de salario a la administradora, sociedad de 
inversión o empresa operadora que omitan o no lleven su contabilidad de 
conformidad a lo previsto en la presente ley y en las disposiciones de carácter 
general que para tal efecto expida la Comisión o bien, que lleven su contabilidad 
conforme a la normatividad aplicable, pero que registren cantidades distintas a las 
que correspondan;  
 
XVII. Multa de trescientos a tres mil días de salario a la institución de crédito, 
administradora o empresa operadora, que cobre comisiones por los servicios que 
preste en materia de los sistemas de ahorro para el retiro por importes superiores 
a los ofrecidos conforme a las disposiciones aplicables.  
 
Igual sanción se impondrá a la administradora que calcule erróneamente las 
comisiones por cobrar;  
 
XVIII. Multa de dos mil a diez mil días de salario a los funcionarios de las 
instituciones de crédito, administradoras, sociedades de inversión y empresas 
operadoras que no observen el principio de confidencialidad y de reserva de 
información previsto por esta ley;  
 
XIX. Multa de dos mil quinientos a cinco mil días de salario a las instituciones de 
crédito, administradoras y sociedades de inversión que no ajusten la información, 
la publicidad y demás documentación de divulgación dirigida a los trabajadores y 
al público en general a las características y términos previstos por esta ley y 
disposiciones que emanen de ella, así como por no suspenderla, modificarla o 
rectificarla, según lo haya ordenado la Comisión;  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2916 - 

XX. Pérdida de la participación de capital en beneficio de la Nación, y en perjuicio 
de las administradoras, sociedades de inversión o empresas operadoras cuando 
participen en su capital social personas distintas a las autorizadas en los términos 
de esta ley;  
 
XXI. Multa de doscientos cincuenta a dos mil quinientos días de salario a las 
administradoras y sociedades de inversión que contravengan lo dispuesto por los 
artículos 38 y 48 de esta ley;  
 
XXII. Multa de doscientos a un mil días de salario al consejero independiente de 
una administradora o de una sociedad de inversión que actúe en las sesiones del 
respectivo consejo de administración en contravención a la presente ley y a las 
disposiciones que emanen de ella;  
 
XXIII. Multa de doscientos a un mil días de salario al contralor normativo de una 
administradora que no lleve a cabo sus funciones de vigilancia conforme lo 
establece la presente ley.  
 
Igual sanción se impondrá a la administradora que por cualquier medio impida que 
el contralor normativo realice sus funciones de conformidad a lo previsto en esta 
ley;  
 
XXIV. Multa de cien a un mil días de salario a la administradora que incurra en 
error en la valuación del precio de las acciones de cualquiera de las sociedades de 
inversión que administre o en el cálculo de intereses de los valores, títulos y 
documentos que integren la cartera de dichas sociedades de inversión;  
 
XXV. Multa de cien a dos mil días de salario a la administradora que no verifique el 
correcto depósito de los valores de cada una de las sociedades de inversión que 
administre;  
 
XXVI. Multa de cien a cinco mil días de salario a la sociedad de inversión que no 
registre sus operaciones en la Bolsa Mexicana de Valores, en la forma y plazos 
establecidos al efecto en la legislación aplicable;  
 
XXVII. Las infracciones a cualesquiera de las normas de esta ley, de las leyes de 
seguridad social, así como las disposiciones que de ellas emanen en relación con 
los sistemas de ahorro para el retiro y que no tengan sanción especialmente 
señalada en este artículo serán sancionadas con multa de un mil a veinte mil días 
de salario. 
 
Si las multas a que se refiere esta ley son impuestas a alguno de los participantes 
en los sistemas de ahorro para el retiro, la Comisión también podrá imponer una 
multa de cien a cinco mil días de salario a cada uno de los consejeros, directores, 
administradores, funcionarios, apoderados, agentes, empleados y demás 
personas que en razón de sus actos hayan ocasionado o intervenido para que la 
sociedad incurriera en la irregularidad motivo de la sanción impuesta.  
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Artículo 100 bis.- La Comisión se abstendrá de imponer alguna de las sanciones 
previstas en el artículo 100 de esta Ley a los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro, en aquellos casos en que éstos, de manera espontánea, 
corrijan las omisiones o contravenciones a las normas aplicables en materia de los 
sistemas de ahorro para el retiro, en que hubieren incurrido o en su caso 
presenten ante la Comisión un programa de corrección, cuando de la aplicación de 
los programas de autorregulación el Contralor Normativo detecte irregularidades 
en el desarrollo de algún proceso en el que intervenga otro participante en los 
sistemas de ahorro para el retiro y para que se lleve a cabo la corrección, se 
requiera dar aviso al otro participante.  
 
Los participantes que de manera espontánea corrijan las omisiones o 
contravenciones a que se refiere el párrafo anterior, deberán comunicar dicha 
situación a la Comisión, por conducto del Contralor Normativo o, en los casos en 
que no estén obligados a contar con éste, por un funcionario autorizado por la 
Comisión para estos efectos dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha 
en que se realice dicha corrección, con la finalidad de que la Comisión tome 
conocimiento de la misma.  
 
Artículo 100 ter.- Los programas de corrección a que se refiere el artículo anterior, 
deberán presentarse ante la Comisión, por el Contralor Normativo o, en caso de 
aquellos participantes en los sistemas de ahorro para el retiro que no estén 
obligados a contar con éste, por un funcionario autorizado por la Comisión para 
estos efectos.  
 
Los programas de corrección deberán reunir los requisitos que mediante 
disposiciones de carácter general establezca esta Comisión.  
 
En caso de que el programa de corrección presentado no cumpla con los 
requisitos señalados en dichas disposiciones o no se cumpla, la Comisión 
impondrá la sanción correspondiente, aumentando el monto de ésta en un 20%.  
 
Artículo 100 quáter.- El beneficio de no-imposición de sanciones previsto en los 
artículos 100 bis y 100 ter, no será aplicable en caso de que las irregularidades 
hayan sido detectadas por la Comisión, en ejercicio de sus facultades de 
inspección y vigilancia, antes de la corrección espontánea o presentación del 
programa de corrección, según el caso.  
 
Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la Comisión, en 
el caso de las facultades de vigilancia, cuando se haya notificado al participante la 
irregularidad.  
 
En el caso de las facultades de inspección, se entenderá que la irregularidad fue 
detectada previamente por la Comisión cuando haya sido corregida con 
posterioridad a que se haya notificado una orden de visita de inspección, o haya 
mediado requerimiento y se refiera al objeto de la visita.  
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En ningún caso la aplicación del beneficio previsto por este artículo, eximirá a las 
administradoras de su obligación de resarcir los daños y perjuicios, que en su 
caso, se causen a los trabajadores afectados por la infracción de que se trate.  
 
Artículo 102.- ...  
 
...  
 
...  
 
La resolución del recurso de revocación podrá ser desechando, confirmando, 
mandando reponer por uno nuevo que lo sustituya o revocando el acto impugnado 
y deberá ser emitida por el Presidente de la Comisión en un plazo no superior a 
los sesenta días hábiles siguientes a su admisión.  
 
...  
 
...  
 
...  
 
Artículo 111.- Para efectos de las notificaciones, el recurso de revocación, las 
sanciones pecuniarias, el procedimiento de ejecución de las multas impuestas, la 
disminución en el pago y la garantía que deban otorgar las personas y sociedades 
que impugnen dichas multas, se estará a lo dispuesto por esta ley y 
supletoriamente a lo previsto en el Código Fiscal de la Federación y en lo no 
previsto por éste, se estará a lo previsto en el Código Federal de Procedimientos 
Civiles.  
 
Artículo 113.- ...  
 
...  
 
La Comisión deberá proporcionar información de los sistemas de ahorro para el 
retiro a las autoridades que lo soliciten en uso de sus facultades legales.  
 
Artículo 114.- (Se deroga).  
 
Artículo 115.- Las expresiones "Administradora de Fondos para el Retiro", 
"Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro" y "Empresa 
Operadora de la Base de Datos Nacional SAR", así como las abreviaturas 
"AFORE" y "SIEFORE", sólo podrán ser utilizadas en la denominación de las 
sociedades que gocen de autorización o concesión en los términos de esta ley.  
 
La Comisión ordenará la intervención con carácter gerencial de quien incumpla 
con lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se trate de una empresa que 
realice operaciones exclusivas de las administradoras y sociedades de inversión. 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2919 - 

Cuando se trate de empresas mercantiles que no realicen dichas operaciones 
pero utilicen alguna de las expresiones mencionadas en el párrafo anterior serán 
sancionadas conforme a lo dispuesto en el artículo 100 fracción XXVII de esta ley.  
 
Artículo 115 bis.- La expresión "Sistema de Ahorro para el Retiro" y su abreviatura 
"SAR", sólo podrá utilizarse para designar a los sistemas de cuentas individuales 
capitalizables previstos en la presente ley y en las leyes de seguridad social.  
 
Las personas que utilicen alguna de las expresiones mencionadas en el párrafo 
anterior para denominar o promocionar productos o servicios distintos serán 
sancionadas conforme a lo dispuesto en el artículo 100 fracción XXVII de esta ley.  
 
Artículo 119.- Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro plazo, 
éste no podrá exceder de cuatro meses para que la Comisión resuelva lo que 
corresponda. Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las resoluciones en 
sentido negativo al promovente, a menos que en las disposiciones aplicables se 
prevea lo contrario. A petición del interesado, se deberá expedir constancia de tal 
circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud respectiva ante la Comisión, conforme al Reglamento Interior de ésta; 
igual constancia deberá expedirse cuando las disposiciones específicas prevean 
que transcurrido el plazo aplicable la resolución deba entenderse en sentido 
positivo. De no expedirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, se 
fincará, en su caso, la responsabilidad que resulte aplicable.  
 
Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante 
aplicables a las promociones que realicen los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro, deberán precisarse en disposiciones de carácter general.  
 
Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos 
previstos en las disposiciones aplicables, la Comisión deberá prevenir al 
interesado, por escrito y por una sola vez, para que dentro de un término que no 
podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. Salvo que en las 
disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención deberá 
hacerse a más tardar dentro de la mitad del plazo de respuesta de la Comisión y, 
cuando éste no sea expreso, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
presentación del escrito inicial.  
 
Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que la Comisión resuelva y 
se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquél en que el interesado 
conteste. En el supuesto de que no se desahogue la prevención en el término 
señalado, la Comisión desechará el escrito inicial.  
 
Si la Comisión no hace el requerimiento de información dentro del plazo 
correspondiente, no podrá rechazar el escrito inicial por incompleto.  
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Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que la Comisión conteste 
empezarán a correr el día hábil inmediato siguiente a la presentación del escrito 
correspondiente.  
 
Artículo 120.- El plazo a que se refiere el artículo anterior no será aplicable a las 
promociones donde por disposición expresa de esta ley la Comisión deba 
escuchar la opinión de otras autoridades, además de aquellas relacionadas, 
cuando esto sea aplicable, con las autorizaciones relativas a la constitución, 
fusión, escisión y liquidación de los participantes en los sistemas de ahorro para el 
retiro. En estos casos no podrá exceder de ocho meses el plazo para que la 
Comisión resuelva lo que corresponda, siendo aplicables las demás reglas a que 
se refiere el artículo 119 de esta ley.  
 
Artículo 121.- La Comisión, a solicitud de parte interesada, podrá ampliar los 
plazos establecidos en la presente ley, sin que dicha ampliación exceda en ningún 
caso de la mitad del plazo previsto originalmente en las disposiciones aplicables, 
cuando así lo exija el asunto y no tenga conocimiento de que se perjudica a 
terceros en sus derechos. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará en el caso 
de los programas de corrección a que se refiere el artículo 100 ter de la presente 
ley.  
 
Artículo 122.- No se le aplicará lo establecido en los artículos 119, 120 y 121 a la 
Comisión en el ejercicio de sus atribuciones de supervisión, inspección y 
vigilancia.  
 
Artículo 123.- Con el propósito de que exista mayor información y control de los 
sistemas de ahorro para el retiro y de la administración de las cuentas individuales 
por las administradoras, se crea el Consejo Nacional del Sistema de Pensiones 
integrado por dieciocho miembros: seis representantes de los trabajadores, seis 
de los patrones y seis de las administradoras.  
 
Este Consejo tendrá como función conocer las políticas de administración de las 
cuentas individuales por las administradoras, las políticas de inversión de los 
recursos de los trabajadores y sobre las comisiones que se apliquen a sus cuentas 
individuales, así como dirigir recomendaciones a los consejos de administración 
de las diversas administradoras.  
 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social fijará las bases para determinar la 
forma de designar a los representantes de los trabajadores y los patrones. Los 
representantes de las administradoras deberán ser nombrados por acuerdo de 
todas las administradoras autorizadas.  
 
Un representante de los trabajadores o los patrones presidirá, alternativamente, 
por periodos anuales el Consejo Nacional del Sistema de Pensiones. Este consejo 
se deberá reunir, a convocatoria de quien presida, en sesiones ordinarias por lo 
menos cada seis meses.  
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TRANSITORIOS  
 
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en 
el párrafo siguiente.  
 
Lo previsto en el artículo 74, exclusivamente por lo que se refiere a las 
aportaciones complementarias, así como lo previsto por los artículos 74 bis a 74 
quáter entrará en vigor el día siguiente a la fecha en que la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro publique en el Diario Oficial de la Federación un 
acuerdo mediante el cual haga del conocimiento público que se han desarrollado 
los sistemas operativos necesarios para la aplicación concreta de tales preceptos 
y que se han expedido y publicado las disposiciones de carácter general relativas 
a los mismos.  
 
A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se derogan todas las 
disposiciones legales que se opongan al mismo.  
 
Artículo Segundo.- Los recursos del seguro de retiro previsto en la Ley del Seguro 
Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, de aquellos trabajadores que no 
hayan traspasado los mismos a las administradoras de fondos para el retiro o de 
aquellas cuentas que no hayan sido identificadas, continuarán depositados y se 
abonarán a la cuenta concentradora y seguirán siendo manejados por 
instituciones de crédito en términos del artículo décimo quinto transitorio del 
Decreto de Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y de reformas y adiciones 
a las leyes General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, para 
Regular las Agrupaciones Financieras, de Instituciones de Crédito, del Mercado de 
Valores y Federal de Protección al Consumidor.  
 
La tasa de interés que se pagará a estos recursos será determinada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Artículo Tercero.- La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
establecerá las disposiciones necesarias para que las instituciones de crédito que 
operan cuentas individuales del seguro de retiro previsto en la Ley del Seguro 
Social vigente hasta el 30 de junio de 1997 cuyo titular no se encuentre 
plenamente identificado en la Base de Datos Nacional SAR para su traspaso a 
una administradora, transfieran la administración de esas cuentas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social.  
 
Los recursos que se traspasen conforme a la presente disposición deberán 
depositarse en una cuenta global abierta en el Banco de México a nombre del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. Este Instituto podrá cobrar una comisión por 
la administración de los mismos, la cual deberá ser menor a la que esté autorizada 
para las instituciones de crédito que operen cuentas individuales del Sistema de 
Ahorro para el Retiro.  
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Los recursos depositados en la cuenta global abierta a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social se deberán invertir en valores o créditos a cargo del 
Gobierno Federal y otorgarán un rendimiento que determinará la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el cual no podrá ser inferior al dos por ciento anual. El 
cálculo de estos intereses se hará sobre el saldo promedio diario mensual de la 
cuenta global, ajustado en una cantidad igual a la resultante de aplicar a dicho 
saldo, la variación porcentual del Índice Nacional de Precios al Consumidor 
publicado por el Banco de México, correspondiente al mes inmediato anterior al 
del ajuste.  
 
El trabajador que acredite ante el Instituto Mexicano del Seguro Social o ante las 
personas que éste designe que dicho Instituto administra su cuenta podrá 
solicitarle el traspaso de su cuenta a la administradora en que se encuentre 
registrado, o en caso de ser procedente solicitar el retiro de sus recursos.  
 
Asimismo, las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR deberán 
realizar todos los trabajos técnicos necesarios que permitan la identificación de las 
cuentas individuales para su traspaso a las administradoras cuando así proceda.  
 
Cuando un trabajador acredite ser titular de una de las cuentas individuales a que 
se refiere el párrafo anterior proporcionando documentación comprobatoria de la 
existencia de su cuenta conforme a la legislación aplicable, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social deberá individualizar la misma.  
 
Hasta en tanto la Comisión no emita las disposiciones a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo las instituciones de crédito continuarán administrando las 
cuentas individuales objeto del mismo y los recursos continuarán depositados en 
la cuenta concentradora en el Banco de México.  
 
Artículo Cuarto.- Los acuerdos, circulares, reglas de carácter general, acuerdos 
delegatorios y demás disposiciones y actos administrativos de carácter general, 
expedidos por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro antes de 
la entrada en vigor del presente decreto, continuarán en vigor y conservarán plena 
validez y eficacia jurídicas, en lo que no se opongan al presente decreto.  
 
Artículo Quinto.- Los incumplimientos, infracciones y contravenciones a lo 
dispuesto en las leyes del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, en materia de los sistemas de ahorro para el 
retiro, así como a lo establecido en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, su reglamento y demás disposiciones normativas que emanen de los 
mencionados ordenamientos legales, ocurridos antes de la entrada en vigor del 
presente decreto serán sancionados por la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro conforme a las disposiciones normativas vigentes en la fecha 
en que tuvieron lugar.  
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Artículo Sexto.- Para efectos de lo dispuesto por el artículo 48 fracción XI de la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, las Sociedades de Inversión 
Especializadas de Fondos para el Retiro deberán sujetarse a lo siguiente:  
 
I. Durante el plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, podrán invertir hasta un 10% de su activo total en valores extranjeros;  
II. Durante el plazo de un año contado a partir de que se agote el periodo 
establecido en la fracción anterior, podrán invertir hasta un 15% de su activo total 
en valores extranjeros. 
 
La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, tomando en 
consideración las condiciones del mercado, podrá establecer en el régimen de 
inversión, la posibilidad de adquirir estos valores así como los límites dentro de los 
parámetros antes señalados.  
Artículo Séptimo.- La instalación del Consejo Nacional del Sistema de Pensiones a 
que se refiere el artículo 123 deberá concretarse en los siguientes términos:  
 
I. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá emitir las bases para 
determinar la forma de designar a los representantes de los trabajadores y los 
patrones dentro de un plazo no mayor de 60 días hábiles contados a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto;  
II. Las administradoras de fondos para el retiro autorizadas deberán designar a 
sus representantes y darlos a conocer a la Comisión dentro del mismo plazo a que 
se refiere la fracción anterior, y  
 
III. La Comisión deberá convocar a la primera sesión del Consejo Nacional del 
Sistema de Pensiones dentro de los 30 días hábiles siguientes a que se venza el 
plazo previsto en las fracciones anteriores. 
 
Artículo Octavo.- La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
deberá presentar al Congreso de la Unión, dentro de un plazo máximo de doce 
meses contados a partir de la fecha en que entre en vigor el presente decreto, un 
diagnóstico sobre la estructura actual de las comisiones, las ventajas y 
desventajas de cada tipo de comisión existente y el impacto que dichas 
comisiones tienen en el ahorro de los trabajadores. El diagnóstico deberá incluir el 
rendimiento neto de comisiones que han obtenido los recursos desde que inició el 
sistema y el rendimiento neto esperado a futuro.  
Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso, PRI (rúbrica); Agundis Arias, 
Francisco, PVEM; Añorve Baños, Manuel, PRI (rúbrica); Araujo Sánchez, Enoch, 
PAN (rúbrica); Arizpe Jiménez, Miguel, PRI; Calderón Hinojosa, Felipe de Jesús 
PAN (rúbrica); Castro López, Florentino, PRI (rúbrica); Chávez Presa, Jorge 
Alejandro, PRI (rúbrica en lo general; me reservo los artículos 37, 48 y 74); De la 
Madrid Cordero, Enrique Octavio, PRI (rúbrica); De Silva Ruiz, Francisco de 
Jesús, PAN (rúbrica); Fuentes Domínguez, Roberto Javier, PRI; Hernández 
Santillán, Julián, PAN (rúbrica); Hinojosa Aguerrevere, Diego Alonso, PAN 
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(rúbrica); Hopkins Gámez, Guillermo, PRI (rúbrica); Levín Coppel, Oscar 
Guillermo, PRI (rúbrica); López Hernández, Rosalinda, PRD; Magallanes 
Rodríguez, José Antonio, PRD; Minjares Jiménez, José Manuel, PAN (rúbrica); 
Monraz Sustaita, César Alejandro, PAN (rúbrica); Narro Céspedes, José, PT; 
Pazos de la Torre, Luis Alberto, PAN (rúbrica); Ramírez Avila, Francisco Raúl, 
PAN; Riojas Santana, Gustavo, PSN; Rocha Díaz, Salvador, PRI (rúbrica); San 
Miguel Cantú, Arturo, PAN (rúbrica); Silva Beltrán, Reyes Antonio, PRI; Tamayo 
Herrera, Yadhira Ivette, PAN (rúbrica); Ugalde Montes, José Luis, PRI (rúbrica); 
Ulloa Pérez, Emilio, PRD; Yunes Zorrilla, José Francisco (rúbrica), PRI; Zepeda 
Berrelleza, Hugo Adriel, PAN; Muñoz Vargas, Humberto, PAN (rúbrica).  
 
Comisión de Seguridad Social  
 
Diputados: Cuauhtémoc Montero Esquivel, PRD; Samuel Aguilar Solís, PRI; 
Francisco Javier López González, PRI; José María Rivera Cabello, PAN (rúbrica); 
Ernesto Saro Boardman, PAN (rúbrica); Carlos Humberto Aceves del Olmo, PRI 
(rúbrica); Arcelia Arredondo García, PAN; Rosa Elena Baduy Isaac, PRI; Olga 
Patricia Chozas y Chozas, PVEM (rúbrica); Hilario Esquivel Martínez, PAN 
(rúbrica); Rubén García Farías, PRI (rúbrica); María de las Nieves García 
Fernández, PRI (rúbrica); Alejandro Gómez Olvera, PRD; Rodolfo Gerardo 
González Guzmán, PRI (rúbrica); José Luis Hernández Garza, PAN; Víctor 
Roberto Infante González, PRI (rúbrica); Albino Mendieta Cuapio, PRI; Felipe 
Olvera Nieto, PAN (rúbrica); Rafael Orozco Martínez, PAN (rúbrica); Ramón 
Paniagua Jiménez, PAN; Rosalía Peredo Aguilar, PT; José Manuel Quintanilla 
Rentería, PRI; Francisco Ricardo Sheffield Padilla, PAN (rúbrica); Pedro Miguel 
Rosaldo Salazar, PRD; Juan Manuel Sepúlveda Fayad, PRI; José del Carmen 
Soberanis González, PRI; Carlos Alberto Valenzuela Cabrales, PAN (rúbrica); 
Benito Vital Ramírez, PRI (rúbrica); Manuel Wistano Orozco, PAN (rúbrica); 
Verónica Sada Pérez, PAN (rúbrica); Alicia Concepción Ricalde Magaña, PAN 
(rúbrica).  
 
Comisión de Trabajo y Previsión Social  
 
Diputados: José Ramírez Gamero, PRI (rúbrica); Roberto Ruiz Angeles, PRI 
(rúbrica); Hugo Camacho Galván, PAN (rúbrica); José A. Gloria Morales, PAN 
(rúbrica); Carlos Alberto Aceves del Olmo, PRI (rúbrica); Jaime Aceves Pérez, 
PAN (rúbrica); Enrique A. Aguilar Borrego, PRI (rúbrica); Hilda Josefina Anderson 
Nevares, PRI; Manuel Castro y del Valle, PAN (rúbrica); Jaime Cervantes Rivera, 
PT (rúbrica); Alejandro Gómez Olvera, PRD; Rodolfo Gerardo González Guzmán, 
PRI (rúbrica); Roque Joaquín Gracia Sánchez, PRI (rúbrica); Francisco Javier 
López González, PRI; Rafael López Hernández, PRI (rúbrica); Sergio Maldonado 
Aguilar, PRI (rúbrica); Héctor Méndez Alarcón, PAN; José Luis Novales Arellano, 
PAN (rúbrica); Ramón Paniagua Jiménez, PAN; Francisco Ramírez Cabrera, PAN 
(rúbrica); Enrique Ramos Rodríguez, PRI (rúbrica); Carlos A. Romero Deschamps, 
PRI (rúbrica); Alfonso Sánchez Rodríguez, PAN (rúbrica); Concepción Salazar 
González, PVEM (rúbrica); Rosario Tapia Medina, PRD; Jorge Urdapilleta Núñez, 
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PAN (rúbrica); Luis Villegas Montes, PAN; Benito Vital Ramírez, PRI (rúbrica); 
Martha Patricia Martínez Macías, PAN (rúbrica).  
   
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2926 - 

ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
D. SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 
 
2. Cancelación de la cuenta concentradora de ahorros para el retiro 
 
Diario de los Debates de la Cámara de Diputados. Año III, Primer Periodo, 15 
de agosto de 2002 
 
 
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder Legislativo 
Federal.— Cámara de Diputados.— Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
HONORABLE ASAMBLEA: 
Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 14 de noviembre 
de 2002, le fue turnada a esta Colegisladora la Minuta de la H. Cámara de 
Senadores con Proyecto de “Decreto por el que se Reforman el Artículo 
Noveno Transitorio del Decreto de Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro y de reformas y adiciones a las Leyes General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, para regular las Agrupaciones 
Financieras, de Instituciones de Crédito, del Mercado de Valores y Federal de 
Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de mayo de 1996, así como los artículos segundo y tercero transitorios 
del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2002”, la cual a su vez fue remitido al día siguiente a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio y dictamen. 
Esta Comisión que suscribe, de conformidad a los artículos 39, 44 y 45 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 87 y 
88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, se abocó al análisis de la Minuta elaborada por 
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos de 
la Colegisladora. 
De esta manera y conforme a los resultados de las deliberaciones y el 
análisis realizado por los miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito 
Público reunidos en Pleno, se presenta a esta Honorable Asamblea el 
siguiente 
 
DICTAMEN 
 
DESCRIPCION DE LA INICIATIVA 
La iniciativa del Ejecutivo Federal subraya que con la nueva Ley del Seguro Social 
que entró en vigor en 1997, se adoptaron los principios respecto a los trabajadores 
que cotizaron al amparo de la Ley del Seguro Social de 1973, a saber: el respeto 
de los derechos adquiridos y el derecho de que al jubilarse el trabajador eligiera 
entre el régimen más benéfico, fuera éste el de 1997 o el de 1973. 
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Al respecto, la Iniciativa señala que los trabajadores que optaran por el régimen de 
1973, al pensionarse por los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida o 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, tenían derecho a recibir la pensión 
prevista en la citada Ley y los recursos acumulados en su cuenta individual 
durante la vigencia del seguro de retiro, el cual se integraba por dos subcuentas: 
La de retiro, en la que se depositaban cuotas por el 2% del salario base de 
cotización, y la de vivienda con aportaciones por el 5% del salario. 
Los recursos acumulados en la cuenta individual durante la vigencia de la Ley del 
Seguro Social de 1997, al no elegir este régimen, pasaría al Gobierno Federal 
quién pagaría la pensión correspondiente. 
Esta cuenta se integraba por tres subcuentas, siendo éstas la de retiro, cesantía 
en edad avanzada en vejez; la de vivienda, y la de aportaciones voluntarias. 
 
No obstante, el régimen transitorio establecido en Ley no fue claro respecto al 
destino de las cuotas del ramo de retiro acumulado en las subcuentas de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, equivalentes al 2% del salario base de 
cotización. 
 
Esta falta de claridad ocasiona que, cuando un trabajador se pensione, queden 
indefinidas el destino de las cuotas del ramo de retiro, según la Ley de 1973, lo 
cual se busca corregir para que el trabajador reciba su pensión, los recursos de 
las subcuentas de retiro y vivienda de su cuenta individual con sus rendimientos, 
así como sus cuotas de retiro acumuladas bajo la Ley de 1997, con sus 
rendimientos. 
Asimismo, a partir de las disposiciones aplicables al sistema de ahorro para el 
retiro de 1992, se estableció que el patrón llevara a cabo el pago de las cuotas en 
el banco de su elección, propiciando con ello información abundante e inexacta 
por la apertura de las cuentas individuales. 
Aunado a lo anterior, la movilidad laboral y el constante cambio de institución 
bancaria propiciaron la multiplicación de cuentas, las cuales en un periodo de 
cinco años ascendieron a 50 millones para tan sólo 10 millones de trabajadores en 
activo afiliados al IMSS. 
Para resolver tal situación, se han tomado medidas tales como que el trabajador 
que se registre en una administradora de fondos, pueda traspasar su cuenta con 
la obligación de la administradora de gestionar tal traspaso y se establecen reglas 
de carácter general para que el trabajador acuda en cualquier momento a solicitar 
su traspaso. 
Sin embargo, la identificación de las cuentas se ha vuelto complicada y hace difícil 
su traspaso, a lo que se agrega el hecho de que un alto porcentaje de cuentas 
individuales del SAR 92, corresponden a saldos de entre 0 y 100 pesos, lo que 
constituye una carga para el trabajador e implica un pago por comisiones que 
alcanza los 100 millones de pesos al año en perjuicio de los trabajadores y en 
beneficio de las instituciones financieras. 
 
Por todo lo anterior, el Ejecutivo Federal propone que, sin afectar los derechos de 
los trabajadores, se instrumente un mecanismo que cancela los depósitos en la 
Cuenta Concentradora en la cual ya no se depositarán recursos del SAR 92, con 
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lo que el trabajador ya no pagará comisiones y permitirá al Gobierno Federal 
destinar esos recursos a fines prioritarios, tales como el gasto social, o capitalizar 
la Financiera Rural hasta por 11 mil millones de pesos. 
En forma alternativa, en la Iniciativa se propone la creación de un fondo de reserva 
por el 5% de lo que representen los depósitos con lo que habrá recursos para 
atender las solicitudes de retiro o traspaso que se presentaran en el futuro, y en el 
supuesto de que el Fondo se agotara el Gobierno Federal transferirá al IMSS los 
recursos para el pago correspondiente. 
Finalmente, por lo que corresponde a la subcuenta de vivienda, estos recursos se 
mantendrán invertidos por el INFONAVIT y se entregarán a los trabajadores de 
acuerdo a las normas legales. 
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
 
Esta Comisión coincide en la problemática que representa el mantenimiento de 
millones de cuentas individuales de trabajadores cuyo titular desconoce o no 
manifiesta interés por recuperar sus ahorros por modestos que éstos sean y, en 
otros casos, el elevado monto de comisiones, que hasta por 100 millones de 
pesos al año, constituye una carga para el trabajador. Incluso, en el curso del 
presente año, pese a que se han realizado esfuerzos extraordinarios para lograr 
un mayor número de traspasos, éstos prácticamente se han agotado, ya que la 
información de las cuentas del SAR 92, es insuficiente para poder identificar a su 
titular y, por consecuencia, efectuar el traspaso. 
La que Dictamina estima conveniente el mecanismo propuesto en la Minuta 
relativo al traspaso de la Cuenta Concentradora, toda vez que permitirá al 
Gobierno Federal mantener el respeto irrestricto de los derechos de los 
trabajadores una vez cancelados los depósitos de la citada Cuenta. 
Asimismo, la Comisión coincide en la constitución de un fondo de reserva 
equivalente al 5% de lo que representan los depósitos, y el cual deberá contar en 
todo momento con los recursos presupuestarios suficientes para atender las 
solicitudes de retiro o traspaso, que en su caso, presenten los trabajadores. 
En este sentido, estima de fundamental importancia la reforma que propone la 
Colegisladora al artículo tercero, en el sentido de precisar que el Gobierno Federal 
deberá atender las solicitudes de transferencias de recursos para cubrir los pagos 
a los trabajadores y/o sus beneficiarios, cuando éstos así lo hayan solicitado. 
De la misma manera y en correspondencia a dicho cambio, es importante destacar 
que la Colegisladora también incorpora en el tercer párrafo del propio artículo 
tercero, el compromiso de que el Gobierno Federal proveerá de los recursos 
presupuestales al fondo de reserva que administrará el IMSS a fin de que pueda 
realizar el envío o los pagos correspondientes a los trabajadores que así lo 
requieran. 
Con esta reforma y los planteamientos originales, es como se coincide con la 
propuesta de dar un aprovechamiento positivo a los recursos actualmente 
depositados en la Cuenta Concentradora, canalizando éstos con un criterio 
racional y de eficiencia, sujeto a un régimen de transparencia, como lo es la 
capitalización inicial de la Financiera Rural, por 11 mil millones de pesos. 
La que Dictamina conviene en que los ingresos que se deriven de la cancelación 
de los depósitos hasta por un monto de 11 mil millones de pesos, se consideren 
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como aprovechamientos en la Ley de Ingresos de la Federación para el 2002 y se 
destinen con cargo a ingresos excedentes como aportación al patrimonio de la 
Financiera Rural. 
Asimismo, está de acuerdo en que el resto de los ingresos derivados de la 
cancelación de los depósitos de la Cuenta Concentradora, constituyan el fondo de 
reserva, mismo que deberá crearse a más tardar el 15 de enero del año 2003. 
En ese orden de ideas, la que Dictamina considera de suma importancia la 
posibilidad de que el Gobierno Federal obtenga recursos para destinarlos al inicio 
de actividades de la citada Financiera en apoyo al sector agropecuario, lo que 
facilitará el financiamiento al campo de nuestro país, en momentos en que se 
requiere contar con nuevos mecanismos que contribuyan a su fortalecimiento. 
Por lo anterior, la Comisión de Hacienda y Crédito Público se permite someter a la 
consideración de esta Honorable Cámara de Diputados la aprobación del siguiente 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL ARTICULO NOVENO 
TRANSITORIO DEL DECRETO DE LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA 
EL RETIRO Y DE REFORMAS Y ADICIONES A LAS LEYES GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, PARA 
REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, DE INSTITUCIONES DE 
CREDITO, DEL MERCADO DE VALORES Y FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
23 DE MAYO DE 1996, ASI COMO LOS ARTICULOS SEGUNDO Y TERCERO 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA 
LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 10 DE DICIEMBRE DE 2002. 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo Noveno Transitorio del Decreto de 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y de Reformas y Adiciones a las 
leyes General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, para Regular 
las Agrupaciones Financieras, de Instituciones de Crédito, del Mercado de Valores 
y Federal de Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 1996, para quedar como sigue: 
“Artículo Noveno.- Los trabajadores que opten por pensionarse conforme al 
régimen establecido en la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 
1997, tendrán el derecho a retirar en una sola exhibición los recursos que se 
hayan acumulado hasta esa fecha en las subcuentas del seguro de retiro y del 
Fondo Nacional de la Vivienda, así como los recursos correspondientes al ramo de 
retiro que se hayan acumulado en la subcuenta del seguro de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, vigente a partir del 1° de julio de 1997, incluyendo los 
rendimientos que se hayan generado por dichos conceptos. 
Igual derecho tendrán los beneficiarios que elijan acogerse a los beneficios de 
pensiones establecidos en la Ley del Seguro Social que estuvo vigente hasta el 30 
de junio de 1997. 
Los restantes recursos acumulados en la subcuenta del seguro de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez, previsto en la Ley del Seguro Social vigente a partir del 
1° de julio de 1997, deberán ser entregados por las administradoras de fondos 
para el retiro al Gobierno Federal.” 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2930 - 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos Segundo y Tercero Transitorios 
del Decreto por el que se Reforma y Adiciona la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 
2002, para quedar como sigue: 
 
“Artículo Segundo. Las instituciones de crédito seguirán operando las cuentas 
individuales del Sistema de Ahorro para el Retiro previsto en la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en los mismos 
términos y condiciones de las disposiciones vigentes aplicables.” 
“Artículo Tercero. A la entrada en vigor del presente artículo, los depósitos 
derivados del seguro de retiro previsto en la Ley del Seguro Social vigente hasta el 
30 de junio de 1997, que no se hayan traspasado a una administradora de fondos 
para el retiro, en virtud de no haber sido posible su individualización o la 
identificación de su titular, se cancelarán de la cuenta concentradora, 
extinguiéndose las obligaciones a cargo del Gobierno Federal con el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, sin menoscabo del derecho de los trabajadores, 
pensionados o sus beneficiarios de solicitar el envío a su administradora de fondos 
para el retiro o el pago respectivo en todo momento en términos de ley; por lo que 
el Gobierno Federal tomará las medidas necesarias para atender, en todo 
momento, las solicitudes que se presenten por los trabajadores o sus 
beneficiarios. 
Adicionalmente, se deberá proceder como sigue: 
I. Una vez que se dé la cancelación de estos depósitos, el Gobierno Federal 
transferirá al Instituto Mexicano del Seguro Social recursos por un monto 
equivalente al 5% de lo que representen los depósitos a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, para que se constituya en el propio Instituto un fondo de 
reserva. Este fondo se destinará a atender las solicitudes de envío o pago que se 
puedan presentar por parte de los trabajadores o sus beneficiarios y el fondo 
operará conforme a los procedimientos que determine el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
II. Durante un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del presente 
artículo, las instituciones de crédito que dejen de operar y administrar las cuentas 
individuales deberán conservar la información de éstas y atender los trámites de 
individualización, traspaso a las administradoras de fondos para el retiro y retiros 
que soliciten los trabajadores o sus beneficiarios que acrediten la titularidad de 
una cuenta individual, utilizando para tal efecto los recursos del fondo a que se 
refiere la fracción anterior. Para tales propósitos, los recursos del seguro de retiro 
y sus intereses deberán ser entregados a las instituciones de crédito respectivas 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Por lo que toca a la subcuenta de vivienda, los recursos correspondientes a retiros 
los entregará el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
a las instituciones de crédito respectivas. Para el caso de traspasos, las 
instituciones de crédito enviarán el registro correspondiente de la subcuenta de 
vivienda a las administradoras de fondos para el retiro respectivas; 
IlI. El monto de los recursos a que tenga derecho cada trabajador o sus 
beneficiarios, para los efectos de la fracción anterior, será el saldo que acrediten 
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los mismos o el que se tenga registrado al último día del mes inmediato anterior a 
la fecha en que entre en vigor este artículo. 
A dicho saldo se le aplicará una tasa de 2% anual pagadera mensualmente 
mediante su reinversión en la cuenta individual. El cálculo de estos intereses se 
hará sobre el saldo promedio diario mensual de los recursos registrados a que 
tenga derecho el trabajador o sus beneficiarios, ajustado mensualmente en una 
cantidad igual a la resultante de aplicar a dicho saldo, la variación porcentual del 
Indice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Banco de México, 
correspondiente al mes inmediato anterior al del ajuste; 
IV. Las instituciones de crédito entregarán a las empresas operadoras de la Base 
de Datos Nacional SAR, en un plazo no mayor a tres meses a partir de la entrada 
en vigor del presente artículo, toda la información que obre en sus bases de datos 
relativa a las cuentas individuales a que se refiere este artículo, con fecha de corte 
al día en qué opere la cancelación; 
V. Al día siguiente al que se reciba esta información, las empresas operadoras de 
la Base de Datos Nacional SAR la pondrán a disposición de las administradoras 
de fondos para el retiro, a efecto de que éstas coadyuven a la identificación de las 
cuentas individuales para su traspaso; 
VI. Dentro del último mes del plazo a que se refiere la fracción II, las empresas 
operadoras de la Base de Datos Nacional SAR entregarán la información de las 
cuentas individuales al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en los términos y conforme a 
los procedimientos que estos institutos determinen, a efecto de que éstos se 
hagan cargo de dicha información y su posible depuración, y 
VII. Una vez concluido el plazo de seis meses a que se refiere la fracción II de este 
artículo; los trámites de acreditación de la titularidad de los recursos de la 
subcuenta del seguro de retiro por parte de un trabajador o sus beneficiarios 
deberán realizarse ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, en las oficinas 
que éste determine, el cual enviará los recursos a la administradora de fondos 
para el retiro en que se encuentre registrado el trabajador o, de ser procedente, 
realizará el pago de los mismos en efectivo reconociéndose intereses en los 
mismos términos de lo previsto en la fracción III. 
Para efecto del envío o pago a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social, se 
emplearán en primera instancia los recursos disponibles del fondo de reserva a 
que se refiere la fracción I de este artículo y, una vez agotado el mismo, el 
Gobierno Federal transferirá al Instituto Mexicano del Seguro Social los recursos 
necesarios a fin de que se pueda realizar el envío o pago correspondiente; sin 
dejar de atender solicitud alguna de trabajadores o sus beneficiarios para dichas 
transferencias de recursos o pagos. 
Por lo que se refiere a la subcuenta de vivienda, una vez transcurrido el plazo de 
seis meses a que se refiere la fracción II, el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, tendrá a su cargo el registro e individualización de 
los recursos de la subcuenta de vivienda y sus intereses, así como los 
procedimientos para su traspaso o entrega al trabajador o sus beneficiarios. 
El Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores dictarán las medidas relativas a pagos 
extemporáneos por concepto del seguro de retiro previsto en la Ley del Seguro 
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Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, pagos sin justificación legal y a las 
cuotas y aportaciones dirigidas a un instituto de seguridad social distinto al que por 
ley les correspondía.” 
TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. Los recursos acumulados en la subcuenta del seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, previsto en la Ley del Seguro Social vigente a 
partir del 1o. de julio de 1997, con excepción de los correspondientes al ramo de 
retiro, de aquellos trabajadores o beneficiarios que, a partir de esa fecha, hubieren 
elegido pensionarse con los beneficios previstos bajo el régimen anterior, deberán 
ser entregados por las administradoras de fondos para el retiro al Gobierno 
Federal, mientras que los recursos correspondientes al ramo de retiro de la 
mencionada subcuenta del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 
de dichos trabajadores deberán ser entregados a los mismos o a sus beneficiarios, 
según sea el caso, en los términos previstos en el presente Decreto. 
 
TERCERO. Los ingresos que se deriven de la cancelación de los depósitos a que 
se refiere el primer párrafo del artículo Tercero Transitorio reformado mediante 
este Decreto, hasta por un monto de 11,000 millones de pesos, se considerarán 
aprovechamientos para efectos de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2002 y se destinarán con cargo a ingresos excedentes como 
aportación al patrimonio inicial de la Financiera Rural. 
CUARTO. El resto de los ingresos que se deriven de la cancelación de los 
depósitos a que se refiere el primer párrafo del artículo tercero transitorio 
reformado mediante este Decreto, deberán registrarse para el ejercicio fiscal 2003 
como aprovechamientos. 
De dichos recursos se formará el fondo de reserva a que se refiere la fracción I, el 
cual deberá constituirse a más tardar el 15 de enero de 2003. 
QUINTO. Sin perjuicio de que los recursos de la cuenta concentradora se 
cancelen antes del día 31 de diciembre de 2002, a dichos recursos se les aplicará, 
en la fecha de cancelación, la tasa de interés determinada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y las instituciones de crédito podrán cobrar las 
comisiones correspondientes como si estos recursos hubieran permanecido 
depositados hasta el mismo día 31 de diciembre de 2002. Asimismo, las 
instituciones de crédito deberán concluir los procesos pendientes que hubiesen 
sido solicitados por los trabajadores o los institutos de seguridad social 
previamente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 
A partir del día primero de enero de 2003 las instituciones de crédito deberán 
cumplir las obligaciones previstas en las fracciones II y IV del artículo Tercero 
Transitorio reformado en términos del artículo Segundo de este Decreto, por lo 
que se refiere a las cuentas individuales de Sistema de Ahorro para el Retiro 
previsto en la Ley del Seguro Social de 1973 sin cobro alguno. 
SEXTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
Sala de comisiones de la Cámara de Diputados.— México, DF, a 15 de diciembre 
de 2002. 
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
E. INSTITUTO DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO (IPAB) 
 
1. Requisitos que deben cubrir las personas que concursen en 
adquisiciones, arrendamientos o servicios dentro del Sector Público 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 1131, jueves 14 de noviembre de 2002 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA CON UN TERCER PARRAFO EL 
ARTICULO 25 Y CON UNA FRACCION III EL ARTICULO 31 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO  
 
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, de la H. Cámara de Diputados, 
correspondiente a la LVIII Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, la 
Iniciativa de Decreto que Reforma el Artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para que los participantes 
presenten constancia de no adeudo expedida por el IPAB, presentada por el C. 
Diputado José Antonio Arévalo González, a nombre de los Grupos Parlamentarios 
de los Partidos Verde Ecologista de México, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática y del Trabajo, el 13 de diciembre de 2001, que en 
ejercicio de la fracción II, del Artículo 71, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sometió a la consideración del Honorable Congreso de la 
Unión.  
 
La Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en los Artículos 
39 y 45, párrafo sexto, incisos d, e y f, de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y en los Artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del 
Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
se abocó al estudio y análisis de la iniciativa descrita, al tenor de los siguientes  
 
Antecedentes  
 
Primero. En sesión celebrada en esta H. Cámara de Diputados, el día 13 de 
diciembre de 2001, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al Pleno de la 
Iniciativa que presentó el C. Diputado José Antonio Arévalo González del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. El C. Presidente de la 
Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de 
Comercio y Fomento Industrial".  
 
Segundo. Mediante oficio CCFI/001140/2001 de fecha 14 de febrero de 2002, se 
dio cuenta a los integrantes de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial del 
contenido de la mencionada Iniciativa.  
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Tercero. La iniciativa de Decreto considera modificar la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para que toda aquella persona que 
vaya a concursar en adquisiciones, arrendamientos o servicios dentro del Sector 
Público, deberá presentar un documento expedido por el IPAB que constate que 
no tiene ningún adeudo con ese organismo.  
 
Cuarto. El legislador establece lo siguiente:  
 
En 1999 desaparece el Fondo Bancario de Protección al Ahorro y se crea el 
Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB), que tiene como objetivos 
principales establecer un sistema de protección al ahorro bancario, concluir los 
procesos de saneamiento de instituciones bancarias, así como administrar y 
vender los bienes a cargo del IPAB para obtener el máximo valor posible de 
recuperación.  
Esta situación fue consecuencia del mal uso que se le dio a la banca 
(autopréstamos, préstamos sin garantía, y demás acciones fuera de la ley), los 
bancos comenzaron a quebrar o intentar quebrar uno a uno. Por lo que el gobierno 
debió intervenir con el dinero de los contribuyentes, para salvar a los bancos y que 
los dueños no perdieran su capital.  
 
Ahora bien, los procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios del sector público no son del todo apegados a la honestidad y 
transparencia que requieren presentar, esto ha traído como consecuencia que la 
ciudadanía no tenga la plena confianza en este tipo de procedimientos.  
 
En consecuencia, es necesario evitar que aquellos que han demostrado una nula 
capacidad para administrar financieramente los créditos que se les han otorgado, 
vuelvan a contraer deudas incobrables, en las que nuevamente saldría a 
financiarlas el pueblo de México.  
 
Por lo anterior, se requiere modificar la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público para que tenga una mejor normatividad que garantice 
la transparencia y esclarezca los procedimientos para dar confiabilidad del uso de 
los recursos públicos. 
 
Artículo Unico: Se reforma, el Artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, para quedar como sigue:  
Artículo 25. ...  
 
La participación de cualquier persona moral o persona física en el procedimiento 
de este Título Tercero, estará condicionada a que dichas personas presenten ante 
cualquier entidad del sector público correspondiente, documento original expedido 
por el Instituto de Protección al Ahorro Bancario, por virtud del cual conste que no 
tienen obligaciones financieras vencidas ante dicho organismo.  
 
Transitorio  
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Unico. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Considerando  
 
Primero. Con base en los antecedentes indicados, la Comisión de Comercio y 
Fomento Industrial, con las atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la 
iniciativa de referencia.  
 
Segundo. Que es clara la necesidad de transparentar aún más las compras y 
adquisiciones que hace el gobierno a las empresas privadas.  
 
Tercero. Que el sistema jurídico mexicano debe contemplar disposiciones 
jurídicas, que obliguen a las personas, tanto físicas como morales, a finalizar las 
obligaciones que tengan pendientes, con el IPAB, antes de poder contratar con el 
Gobierno, esto con el fin de evitar la propagación de fraudes de empresas de 
dudosa confiabilidad crediticia.  
 
Cuarto. Por lo que hace a la propuesta que hace el legislador proponente, de 
reformar el artículo 25, la que dictamina considera que también es necesario 
adicionar un texto de referencia en el artículo 31 de esta Ley, mismo que 
establece los requisitos que deben cumplir aquellos interesados que deseen 
participar en los concursos efectuados por el Gobierno Federal, de esta manera se 
conservaría el orden propio de la ley en comento.  
 
Resultando  
 
PRIMERO. Por los considerandos anteriores, los integrantes de la Comisión de 
Comercio y Fomento Industrial, presentan a consideración, análisis, debate y, en 
su caso, aprobación, el siguiente  
 
Decreto por el que se Adiciona al artículo 25 un tercer párrafo, y se adiciona al 
artículo 31 una fracción III, recorriendo la fracción III) a IV) y así sucesivamente de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
ARTICULO UNICO. Se adiciona al artículo 25 un tercer párrafo, y se adiciona al 
artículo 31 una fracción III, recorriendo la fracción III) a IV), y así sucesivamente de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 25. ...  
 
La participación de cualquier persona moral o persona física en el procedimiento 
de este Título Tercero, estará condicionada a que dichas personas presenten ante 
cualquier entidad del sector público correspondiente, documento original expedido 
por el Instituto de Protección al Ahorro Bancario, por virtud del cual conste que no 
tienen obligaciones financieras que hubiesen significado un costo fiscal.  
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Artículo 31. ...  
 
I. y II. ...  
III. Presentar documento original expedido por el Instituto de Protección al Ahorro 
Bancario, que conste que no tienen obligaciones financieras que hubiesen 
significado un costo fiscal.  
 
IV. Fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones a las bases de la licitación, 
siendo optativa la asistencia a las reuniones que, en su caso, se realicen; fecha, 
hora y lugar de celebración de las dos etapas del acto de presentación y apertura 
de proposiciones; comunicación del fallo y firma del contrato;  
 
V. Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno 
de los requisitos establecidos en las bases de la licitación, así como la 
comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar los 
precios de los bienes o servicios, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin 
obtener una ventaja sobre los demás licitantes;  
 
VI. Idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse las 
proposiciones. Los anexos técnicos y folletos podrán presentarse en el idioma del 
país de origen de los bienes o servicios, acompañados de una traducción simple al 
español;  
 
VII. Moneda en que se cotizará y efectuará el pago respectivo. En los casos de 
licitación internacional, en que la convocante determine efectuar los pagos a 
proveedores extranjeros en moneda extranjera, los licitantes nacionales podrán 
presentar sus proposiciones en la misma moneda extranjera que determine la 
convocante. No obstante, el pago que se realice en el territorio nacional deberá 
hacerse en moneda nacional y al tipo de cambio vigente en la fecha en que se 
haga dicho pago;  
 
VIII. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de 
la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán 
ser negociadas;  
 
IX. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos de 
conformidad a lo establecido por el artículo 36 de esta Ley;  
 
X. Descripción completa de los bienes o servicios, o indicación de los sistemas 
empleados para identificación de los mismos; información específica que 
requieran respecto a mantenimiento, asistencia técnica y capacitación; relación de 
refacciones que deberán cotizarse cuando sean parte integrante del contrato; 
aplicación de normas a que se refiere la fracción VII del artículo 20 de esta Ley; 
dibujos; cantidades; muestras, y pruebas que se realizarán, así como método para 
ejecutarlas;  
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XI. Plazo y condiciones de entrega, así como la indicación del lugar, dentro del 
territorio nacional, donde deberán efectuarse las entregas;  
 
XII. Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar, los cuales no 
deberán limitar la libre participación de los interesados;  
 
XIII. Condiciones de precio y pago, señalando el momento en que se haga exigible 
el mismo. Tratándose de adquisiciones de bienes muebles, podrá establecerse 
que el pago se cubra parte en dinero y parte en especie, siempre y cuando el 
numerario sea mayor, sin perjuicio de las disposiciones relativas de la Ley General 
de Bienes Nacionales;  
 
XIV. Datos sobre las garantías, así como la indicación de si se otorgará anticipo, 
en cuyo caso deberá señalarse el porcentaje respectivo y el momento en que se 
entregará, el que no podrá exceder del cincuenta por ciento del monto total del 
contrato;  
 
XV. La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de la licitación, 
o bien, de cada partida o concepto de los mismos, serán adjudicados a un solo 
proveedor, o si la adjudicación se hará mediante el procedimiento de 
abastecimiento simultáneo a que se refiere el artículo 39 de esta Ley, en cuyo 
caso deberá precisarse el número de fuentes de abastecimiento requeridas, los 
porcentajes que se asignarán a cada una y el porcentaje diferencial en precio que 
se considerará;  
 
XVI. En el caso de contratos abiertos, la información a que alude el artículo 47 de 
este ordenamiento; 
 
XVII. Penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o en la 
prestación de los servicios;  
XVIII. La indicación de que el licitante que no firme el contrato por causas 
imputables al mismo será sancionado en los términos del artículo 60 de esta Ley, 
y  
 
XIX. En su caso, términos y condiciones a que deberá ajustarse la participación de 
los licitantes cuando las proposiciones sean enviadas a través del servicio postal o 
de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. El que los 
licitantes opten por utilizar alguno de estos medios para enviar sus proposiciones 
no limita, en ningún caso, que asistan a los diferentes actos derivados de una 
licitación.  
 
Para la participación, contratación o adjudicación en adquisiciones, 
arrendamientos o servicios no se le podrá exigir al particular requisitos distintos a 
los señalados por esta Ley.  
 
Transitorio  
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Unico. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. Notifíquese a la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados para los efectos legales conducentes.  
 
Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 24 días del mes de abril de 
2002.  
 
Diputados: Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (rúbrica), Presidente; José Ramón 
Mantilla y González de la Llave (rúbrica), Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), 
Reyes Antonio Silva Beltrán, Francisco Agundis Arias (rúbrica), secretarios; José 
Bañales Castro (rúbrica), Orlando Alfonso García Flores (rúbrica), Sergio García 
Sepúlveda, Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), Jaime Salazar Silva (rúbrica), 
Francisco Javier Ortiz Esquivel, María Teresa Tapia Bahena (rúbrica), Jorge 
Urdapilleta Núñez (rúbrica), Carlos Nicolás Villegas Flores, Samuel Yoselevitz 
Fraustro (rúbrica), Miguel Castro Sánchez, Elías Dip Rame (rúbrica), María Luisa 
Domínguez Ramírez, Rubén Benjamín Félix Hays (rúbrica), Jaime Hernández 
González, Julián Luzanilla Contreras, Hermilo Monroy Pérez (rúbrica), Manuel 
Payán Novoa, Roberto Ruiz Angeles, Jorge Schettino Pérez, Adolfo Zamora Cruz, 
Miroslava García Suárez (rúbrica), Rafael Servín Maldonado (rúbrica), Gregorio 
Urías Germán, Norma Patricia Riojas Santana (rúbrica).  
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
E. INSTITUTO DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO (IPAB) 
 
2. Protección y conservación en beneficio de la nación de los bienes que 
hayan sido declarados monumentos nacionales, artísticos o históricos 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 738, sábado 28 de abril de 2001 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO Y DE CULTURA, CON PROYECTO DE QUE ADICIONA EL 
ARTICULO 64 Y REFORMA EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE PROTECCION 
AL AHORRO BANCARIO  
 
Abril 27, 2001.  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, 60 y 61 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Diputado José Manuel Correa Ceseña, a nombre de los diputados integrantes de 
la Mesa Directiva de la Comisión de Cultura, presentó a la consideración del H. 
Congreso de la Unión la Iniciativa de "Decreto que adiciona el artículo 64 y 
reforma el artículo 59 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario", la cual fue 
turnada el pasado 23 de abril para su dictamen a las Comisiones de Hacienda y 
Crédito Público y de Cultura.  
 
De esta forma, después de analizar y evaluar la propuesta citada en el seno de las 
Comisiones Unidas, a continuación se presenta a esta Honorable Asamblea el 
siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LA INICIATIVA.  
 
La Mesa Directiva de la Comisión de Cultura de esta H. Cámara de Diputados 
considera de interés y trascendencia nacional el que se pueda rescatar el 
patrimonio cultural perteneciente a la Nación, consistente en diversos 
monumentos artísticos y de carácter histórico que actualmente posee el Instituto 
para la Protección del Ahorro Bancario, IPAB, los cuales serán rematados en 
subasta pública, con el riesgo de que las obras pictóricas y de arte salgan al 
extranjero o integren colecciones privadas, perdiéndose irremediablemente en 
perjuicio de la Nación dicho patrimonio.  
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Señala también la Iniciativa que, a lo largo de la tradición constitucional de México, 
se ha protegido su patrimonio cultural, derivado de lo cual en 1972 se emitió la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 
declarándose como de utilidad pública, entre otras cuestiones, la protección, 
conservación y recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos.  
 
Por otro lado, el 19 de enero de 1999 fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley de Protección al Ahorro Bancario, la cual prevé los 
procedimientos que deberá seguir el IPAB para la adquisición, régimen, 
administración, enajenación y control de los bienes propiedad de las instituciones 
de banca múltiple que se sujeten a sus programas de saneamiento financiero, 
dentro de los cuales existen algunos con categoría monumental.  
 
Derivado de ello y si bien es cierto que la exportación temporal o definitiva de un 
monumento está restringida por la ley, el acceso a estos bienes, en el caso de ser 
propiedad particular, no tiene limitación alguna, motivo por el cual podrían pasar a 
formar parte de colecciones privadas, anulando cualquier posibilidad de disfrute 
colectivo.  
 
Derivado de lo anterior, la iniciativa en comento propone realizar a la vez, en igual 
sentido, una reforma al artículo 59 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario para 
hacerla coherente y armónica con la adición que se pretende realizar al artículo 64 
del propio ordenamiento, para el efecto de que los monumentos nacionales 
artísticos o históricos que han sido declarados monumentos nacionales, se les 
considere como bienes nacionales, ya que el mismo artículo 59 contempla que no 
le serán aplicables las disposiciones legales y administrativas correspondientes.  
 
En tal sentido, la propuesta consiste en otorgar facultades a la Junta de Gobierno 
del Instituto para autorizar que los bienes que, con anterioridad a la publicación de 
la Ley de Protección al Ahorro Bancario, hayan sido declarados monumentos 
nacionales, artísticos o históricos, se entreguen en donación a la Secretaría de 
Educación Pública por conducto del Consejo Nacional de las Culturas y las Artes.  
 
CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES  
 
Las que dictaminan coinciden plenamente con la Mesa Directiva de la Comisión de 
Cultura de esta Cámara de Diputados en el sentido de que es necesario proteger y 
conservar en beneficio de la Nación los bienes que hayan sido declarados 
monumentos nacionales, artísticos o históricos en términos de la legislación 
aplicable, y que actualmente los tiene bajo su administración temporal el Instituto 
de Protección al Ahorro Bancario en tanto son enajenados, de conformidad con 
sus políticas y procedimientos de administración, enajenación y control.  
 
En efecto, el Instituto cuenta actualmente con un número importante de bienes con 
estas características que eran propiedad de las instituciones que han sido objeto 
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de la aplicación de programas de saneamiento financiero o de las que ya ha 
procedido su disolución y liquidación.  
 
En ese orden de ideas, se considera conveniente realizar las adiciones 
propuestas, para facultar a la Junta de Gobierno del IPAB para que pueda 
autorizar que dichos bienes sean enajenados, otorgar su uso a título gratuito o 
donarlos a la Secretaría de Educación Pública.  
 
Ello en virtud de que es una prioridad del gobierno mexicano realizar las acciones 
orientadas a la recuperación de este tipo de bienes, de forma tal, que se garantice 
una adecuada conservación y difusión del patrimonio monumental para beneficio 
de la nación mexicana.  
 
Por lo anterior, estas Comisiones proponen, a efecto de alcanzar los fines 
señalados se adicione un Artículo 64 Bis a la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, cuyo contenido sería el siguiente:  
 
"Artículo 64 Bis.- La Junta de Gobierno podrá autorizar la enajenación de los 
Bienes que hayan sido declarados monumentos nacionales artísticos o históricos 
conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, en los términos del artículo anterior, así como otorgar en donación o el 
uso a título gratuito de los mismos a favor de organismos autónomos señalados en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal o de la administración pública de 
cualquier entidad federativa.  
 
Para el caso de donación, sólo podrá realizarse a la Secretaría de Educación 
Pública.  
 
En los términos de la fracción XXI, artículo 38 de la Ley de Orgánica de la 
Administración Pública, la Secretaría de Educación Pública cuidará que estos 
Bienes sean exhibidos para el público en general."  
 
Por otro lado, a efecto de que el Congreso de la Unión esté debidamente 
informado de las enajenaciones, el otorgamiento del uso a título gratuito o la 
donación de los Bienes a que se refiere el artículo anterior, se propone modificar el 
artículo 65 de la propia Ley, de la siguiente forma:  
 
"Artículo 65.- Una vez hechas las enajenaciones, el otorgamiento del uso a título 
gratuito o las donaciones a que se refieren los artículos anteriores, el Instituto 
deberá remitir un informe detallado a las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en un plazo máximo de 
treinta días hábiles posterior a su formalización.  
..............." 
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Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito Público y de Cultura someten a la consideración de esta H. 
Asamblea el siguiente:  
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTICULO 65 Y SE 
ADICIONA EL ARTICULO 64 BIS DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL AHORRO 
BANCARIO.  
 
Artículo Unico.- Se reforma el primer párrafo del artículo 65 y se adiciona el 
artículo 64 Bis de la Ley de Protección al Ahorro Bancario para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 64 Bis.- La Junta de Gobierno podrá autorizar la enajenación de los 
Bienes que hayan sido declarados monumentos nacionales artísticos o históricos 
conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, en los términos del artículo anterior, así como otorgar en donación o el 
uso a título gratuito de los mismos a favor de organismos autónomos señalados en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal o de la administración pública de 
cualquier entidad federativa. Para el caso de donación, sólo podrá realizarse a la 
Secretaría de Educación Pública.  
 
En los términos de la fracción XXI, artículo 38 de la Ley de Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Educación Pública cuidará que 
estos Bienes sean exhibidos para el público en general."  
 
Artículo 65.- Una vez hechas las enajenaciones, el otorgamiento del uso a título 
gratuito o las donaciones a que se refieren los artículos anteriores, el Instituto 
deberá remitir un informe detallado a las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, y de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, en un plazo máximo de 
treinta días hábiles posterior a su formalización.  
 
Transitorios  
 
Primero.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público:  
 
Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso, PRI; Agundis Arias, Francisco, 
PVEM; Añorve Baños, Manuel (rúbrica), PRI; Araujo Sánchez, Enoch (rúbrica), 
PAN; Arizpe Jiménez, Miguel (rúbrica), PRI; Castro López, Florentino (rúbrica), 
PRI; Chávez Presa, Jorge A., PRI (rúbrica); De la Madrid Cordero Enrique Octavio 
(rúbrica), PRI; De Silva Ruiz, Francisco de Jesús, PAN; Fuentes Domínguez, 
Roberto Javier (rúbrica), PRI; García Cabeza de Vaca, Francisco, PAN (rúbrica); 
Hernández Santillán, Julián, PAN (rúbrica); Hinojosa Aguerrevere, Diego Alonso 
(rúbrica), PAN; Hopkins Gámez, Guillermo (rúbrica), PRI; Levin Coppel, Oscar 
Guillermo, PRI (rúbrica); López Hernández, Rosalinda (rúbrica), PRD; Magallanes 
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Rodríguez, José Antonio (rúbrica), PRD; Minjares Jiménez, José Manuel (rúbrica), 
PAN; Monraz Sustaita, César Alejandro (rúbrica), PAN; Pazos de la Torre, Luis 
Alberto (rúbrica), PAN; Ramírez Ávila, Francisco Raúl (rúbrica), PAN; Riojas 
Santana, Gustavo (rúbrica), PSN; Rocha Díaz, Salvador, PRI; San Miguel Cantú, 
Arturo (rúbrica), PAN; Silva Beltrán, Reyes Antonio, PRI; Tamayo Herrera, Yadira 
Ivette (rúbrica), PAN; Ugalde Montes, José Luis (rúbrica), PRI; Ulloa Pérez, Emilio, 
PRD; Yunes Zorrilla, José Francisco, PRI; Zepeda Berrelleza, Hugo Adriel 
(rúbrica). PAN.  
 
Comisión de Cultura:  
 
Diputados: José Manuel Correa Ceseña, Presidente (rúbrica); Cutberto Cantoran 
Espinoza, Secretario (rúbrica); Juan Alcocer Flores, Secretario (rúbrica); Oscar 
Romero Maldonado, Secretario; Celestino Bailón Guerrero; Elías Martínez Rufino, 
Secretario (rúbrica); Esther López Cruz (rúbrica); Concepción González Molina 
(rúbrica); Roberto Javier Fuentes Domínguez; María Elena Chapa Hernández 
(rúbrica); Luis Gerardo Rubio Valdés (rúbrica); Nahum Ildefonso Zorrilla Cuevas 
(rúbrica); Benjamín Ayala Velázquez (rúbrica); Justino Hernández Hilaria; 
Florentino Castro Lópz (rúbrica); Gregorio Arturo Meza de la Rosa; Mario 
Sandoval Silvera (rúbrica); Celita Trinidad Alamilla Padrón (rúbrica); José Mario 
Rodríguez Alvarez; Uuc-kib Espadas Ancona (rúbrica); Manuel Duarte Ramírez; 
Luis Fernando Sánchez Nava (rúbrica); Rafael Barrón Romero; José Marcos 
Aguilar Borrego (rúbrica); Alfonso Vicente Díaz (rúbrica); Jorge Alberto Lara Rivera 
(rúbrica); María Teresa Campoy Ruy (rúbrica); Bertha Alicia Simental García 
(rúbrica).  
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
F. SISTEMA DE PAGOS 
 
1. Reducción de los riesgos sistémicos en los sistemas de pago en México 
 
Gaceta Parlamentaria, número 1121-I, jueves 31 de octubre de 2002. 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE SISTEMAS 
DE PAGOS  
 
Octubre 31, 2002.  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
El pasado martes 29 de octubre de 2002, le fue turnada a esta Colegisladora la 
Minuta de la H. Cámara de Senadores con proyecto de "Decreto por el que se 
expide la Ley de Sistemas de Pagos", para los efectos de lo dispuesto por el inciso 
e) del Artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
cual a su vez fue remitida al día siguiente a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público para su debido análisis, discusión y dictamen.  
 
De acuerdo con la Minuta elaborada por las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Crédito Público y de Estudios Legislativos de la Colegisladora, esta Comisión de 
Hacienda y Crédito Público procedió a su análisis y estudio, de conformidad en los 
artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, también realizó 
consultas y reuniones de trabajo con representantes del Banco de México, con 
base en lo cual los miembros de esta Comisión elaboraron y presentan a esta 
Honorable Asamblea el siguiente  
 
DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LA MINUTA  
 
En la Exposición de Motivos de la Iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal al H. 
Senado de la República el pasado 25 de septiembre de 2002, se señala que los 
altos volúmenes de las transacciones financieras y comerciales que se celebran 
en la economía actual, requieren cada vez más de medios seguros y eficientes 
para su realización.  
 
De esta forma, los sistemas de pagos, que consisten fundamentalmente en los 
instrumentos, procedimientos bancarios y mecanismos de transferencias de 
fondos y valores, permiten que los agentes económicos de un país o región 
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determinada cuenten con medios para liquidar sus operaciones, facilitando la 
actividad económica y el desarrollo de los países. De igual forma, estos sistemas 
evitan los riesgos y costos inherentes al manejo de grandes cantidades de 
efectivo.  
 
Cabe indicar que a través de los sistemas de pagos se realizan algunas de las 
más importantes transacciones de las instituciones financieras, así como también 
la liquidación de un alto porcentaje de las obligaciones pecuniarias y de las 
operaciones con valores que se celebran en México, por lo que resulta 
insoslayable el papel de los sistemas de pagos para la buena marcha de la 
economía de nuestro país, ya que de acuerdo a la Iniciativa de Ley, éstos pueden 
estar expuestos a un riesgo sistémico y son aquéllos que mensualmente 
compensa o liquidan un monto equivalente o superior a cien mil millones de 
unidades de inversión.  
 
Un sistema de pagos se estructura comúnmente como un convenio entre un grupo 
determinado de instituciones financieras, principalmente instituciones de crédito, 
que reciben el nombre de "participantes". Existe también una entidad que funge 
como administradora del sistema. En el convenio celebrado, se especifican las 
reglas y procedimientos relacionados con la forma en que se llevará a cabo la 
transmisión de fondos y valores que efectúen los mencionados participantes, 
quienes de esta manera dan cumplimiento a las obligaciones pactadas entre ellos, 
actuando por cuenta propia o bien por cuenta de sus clientes.  
 
Este tipo de convenios generalmente utilizan la figura jurídica de la compensación 
de pagos, la cual permite reducir un gran número de obligaciones y derechos a 
una sola obligación o derecho para cada uno de los participantes. El uso de la 
compensación permite a los participantes de un sistema mantener menos recursos 
para liquidar sus operaciones, así como agilizar y hacer más eficiente la 
operación.  
 
La utilización de la figura de la compensación expone a los sistemas de pagos al 
riesgo sistémico, el cual puede ocurrir con motivo de la interrelación de las 
obligaciones entre todos los participantes de un sistema determinado, trayendo en 
consecuencia que si un participante incumple las obligaciones a su cargo, se crea 
un efecto en virtud del cual los demás participantes también se verán afectados en 
su capacidad de hacer frente a sus deudas, a causa de la mora en que hayan 
incurrido uno o varios participantes importantes. Lo anterior, al generalizarse, 
puede detonar una crisis en el sistema financiero nacional, en perjuicio de la 
economía y de los usuarios de los servicios financieros.  
 
Por ello, de manera similar a lo que otras autoridades competentes de los países 
con mercados financieros desarrollados han venido realizando, ahora se plantea la 
necesidad de instrumentar en la legislación aplicable diversas disposiciones que 
den seguridad a los compromisos de los participantes en los sistemas de pagos, 
estableciendo que la compensación y liquidación de las órdenes de transferencia 
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cursadas y aceptadas a través de ellos, sean definitivas e irrevocables, objeto 
fundamental del nuevo marco jurídico.  
 
Señala la Minuta del Senado y así se hace constar que la iniciativa de Ley se 
integra de 44 artículos, agrupados en cinco capítulos. Asimismo, se incluyen 
cuatro disposiciones de carácter transitorio que regulan la entrada en vigor de la 
nueva disposición. Al respecto, esta Comisión Dictaminadora estima conveniente 
hacer una breve exposición de su articulado en los términos siguientes:  
 
En el Capítulo I, denominado "Disposiciones generales", se determinan el objeto y 
ámbito de aplicación de la Ley.  
 
En el artículo 1º se establece que esta disposición será de orden público e interés 
social y tendrá por objeto propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de 
pagos que la propia Ley señala. También se establece que sus disposiciones 
aplicarán igualmente a las garantías y demás actos que los participantes en los 
sistemas de pagos previstos en ella otorguen o celebren para el debido 
cumplimiento de las obligaciones de pago que se generen por las órdenes de 
transferencia que se cursen a través de dichos sistemas. La Ley será aplicable a 
las operaciones que celebre el Banco de México con valores y en materia de 
otorgamiento de crédito.  
 
Por otra parte, en el artículo 2º se establecen diversas definiciones para la mejor 
comprensión e interpretación de esta Ley, tales como: Administrador del Sistema; 
Compensación; Liquidación; Normas Internas, Orden de transferencia; Orden de 
Transferencia Aceptada; Participante y, desde luego, el concepto de Sistema de 
pagos. Al respecto, la definición de sistemas de pagos considera como tales a 
aquéllos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 3º. Por su parte, la 
definición de Administrador del Sistema contempla la posibilidad de que sea una 
sociedad, institución financiera o entidad, la que opere un sistema.  
 
En el artículo 3º, se establecen los requisitos que deben reunir los sistemas de 
pagos para ser considerados como tales, a saber: que participen, directa o 
indirectamente, al menos tres sociedades autorizadas como instituciones 
financieras de conformidad con la legislación aplicable, y que el monto promedio 
mensual de las obligaciones de pago que acepte el sistema de que se trate, sea 
igual o mayor al equivalente a cien mil millones de unidades de inversión.  
 
Cabe destacar que le son encomendadas al Banco de México diversas facultades 
para exigir a las entidades que administren acuerdos o procedimientos que tengan 
por objeto la compensación o liquidación de obligaciones de pago que cumplan 
con ciertos requisitos, información acerca del monto de sus operaciones, así como 
para calcular el monto promedio mensual de sus obligaciones de pago.  
 
Como consecuencia de lo previsto en este artículo, en el 4º se establece la 
obligación a cargo del Banco Central de publicar en el Diario Oficial de la 
Federación la lista de los acuerdos o procedimientos correspondientes, a fin de 
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que a partir del día siguiente al que se realice dicha publicación les sea aplicable 
todo este nuevo marco normativo.  
 
El artículo 6º establece los objetivos que deberán perseguir las normas internas de 
los sistemas de pagos, señalando los requisitos mínimos que deberán contener, 
tales como el momento en que las órdenes de transferencia enviadas al sistema 
serán consideradas como órdenes de transferencia aceptadas; los medios de que 
disponga el sistema de pagos para el control de los riesgos derivados de la 
compensación y liquidación; los medios para el control de riesgos; las medidas 
que se adoptarían en caso de incumplimiento de algún participante, así como de la 
seguridad del sistema operativo; también aborda las comisiones que podrán 
cobrarse entre si los participantes y el administrador del sistema, no debiendo ser 
discriminatorias y la necesidad de que los bienes otorgados en garantía deban 
estar libres de todo gravamen.  
 
Por otra parte, en el Capítulo I de la iniciativa de Ley se otorga la facultad de veto 
al Banco de México respecto al establecimiento de comisiones y cargos en la 
normativa interna, previa audiencia del administrador del sistema de que se trate. 
Asimismo, se le faculta para interpretar la Ley para efectos administrativos.  
 
En el siguiente Capítulo, esto es, en el II, denominado "Irrevocabilidad y validez de 
las Órdenes de Transferencia Aceptadas y de las obligaciones que deriven de 
ellas", a través del artículo 11 se otorga el carácter de firmes, irrevocables, 
exigibles y oponibles frente a terceros, a las órdenes de transferencia aceptadas, a 
su compensación y liquidación, así como a cualquier acto que en términos de las 
normas internas de un sistema de pagos, deba realizarse para asegurar su 
cumplimiento.  
 
Adicionalmente, el mismo artículo dispone que las resoluciones judiciales y 
administrativas, así como las derivadas de la aplicación de normas concursales, o 
de procedimientos que impliquen la liquidación o disolución de un participante, que 
tengan por efecto prohibir, suspender o de cualquier forma limitar los pagos que 
éste deba realizar en los sistemas de pagos, surtirán sus efectos a partir del día 
hábil bancario siguiente a aquel en que sean notificadas al administrador del 
sistema en términos del artículo 13 de la Ley en comento.  
 
Por su parte, el último párrafo del propio artículo 11 prevé que los acreedores, 
órganos concursales o cualquier tercero con interés jurídico podrán exigir, por 
medio del ejercicio de las acciones legales conducentes, las prestaciones, 
indemnizaciones y responsabilidades que procedan conforme a derecho, de quien 
corresponda.  
 
El artículo 12 prevé una disposición procesal dirigida a los participantes. Al efecto, 
señala que en el evento en que alguien solicite, respecto de algún participante, la 
declaración de concurso mercantil o alguna otra equivalente que tenga por objeto 
prohibir, suspender o de cualquier forma limitar los pagos que deba realizar un 
participante en los sistemas de pagos, dicho participante deberá incluir en la 
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contestación de la demanda, una relación completa de los sistemas de pagos en 
los que tenga tal carácter.  
 
Por su parte, el artículo 13 de la Ley en estudio señala que la autoridad que emita 
una resolución que prohíba, suspenda o limite a un participante a realizar pagos, 
debe notificar personalmente su resolución al Instituto Central, a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, así como a los administradores de los sistemas 
de pagos en los que dicho participante sea miembro, en un plazo máximo de 3 
días hábiles.  
 
El artículo 14 contiene tres fracciones. En la primera de ellas se prohíbe a los 
sistemas de pagos aceptar órdenes de transferencia de los participantes a partir 
del día hábil bancario siguiente a aquél en que el administrador del sistema reciba 
la notificación de la resolución judicial o administrativa que limite, suspenda o 
impida la realización de pagos, a que se refiere el párrafo anterior.  
 
La segunda fracción, que también reviste gran importancia, indica con toda 
claridad que no se revocarán la compensación, liquidación, así como cualquier 
otro acto relativo al cumplimiento de las órdenes de transferencia aceptadas que 
se hayan cursado a más tardar el día hábil bancario en que se haya recibido 
alguna de las notificaciones de referencia, a efecto de garantizar su cumplimiento.  
 
Por su parte, la fracción tercera del citado artículo 14 establece que el 
cumplimiento de las obligaciones de pago derivadas de las órdenes de 
transferencia aceptadas en un sistema de pagos en la fecha antes señalada, se 
realizará de conformidad con lo que disponga la normativa interna del sistema de 
que se trate, sin que queden sujetas a procedimientos de reconocimiento de 
créditos o cualquier otro similar.  
 
El Capítulo III, denominado "De las Garantías y la Prelación", abarca los artículos 
15 al 18 y aborda en lo general el tema de las garantías otorgadas por los 
participantes en relación con los sistemas de pagos.  
 
De esta forma, en el artículo 15 se establece que las garantías y los recursos 
provenientes de las cuentas que los participantes, en términos de las normas 
internas de los sistemas de pagos, tengan afectos al cumplimiento tanto de las 
órdenes de transferencia aceptadas, como de la compensación y liquidación que 
resulten de éstas, serán inembargables desde el inicio de la operación diaria del 
sistema de pagos hasta que se cumplan las obligaciones de pago derivadas de la 
liquidación de tales órdenes de transferencia aceptadas cada día, por lo que 
durante el período mencionado no podrá trabarse ejecución alguna sobre ellos 
ordenada por autoridad administrativa o judicial.  
 
Asimismo, a las garantías que se constituyan a favor del Banco Central por 
cualquier persona que sea su contraparte o garante en operaciones relacionadas 
con valores o con el otorgamiento de crédito, se les hará extensivo el carácter de 
inembargables.  
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El artículo 18 de la Ley en comento indica que en el evento de que se requiera 
ejecutar las citadas garantías, su producto se utilizará para pagar las obligaciones 
derivadas de las órdenes de transferencia aceptadas, su compensación y 
liquidación, y las contraídas a favor del Banco de México por las operaciones con 
valores que celebre, así como por los créditos que éste otorgue, según 
corresponda.  
 
De igual forma, el artículo citado prevé que cuando el producto de la ejecución de 
las garantías y de cualquier otro acto que se realice en términos de las normas 
internas de los sistemas de pagos que correspondan, no sea suficiente para dar 
cumplimiento a las obligaciones a que el mismo se refiere, los acreedores podrán 
hacer valer sus derechos de conformidad con las disposiciones que resulten 
aplicables. Finalmente, en caso de que de la ejecución de dichas garantías resulte 
algún remanente, éste deberá ponerse a disposición de los órganos concursales, 
del participante o de quien corresponda en términos de las disposiciones 
aplicables.  
 
En el Capítulo IV, denominado "De las facultades del Banco de México", que 
comprende catorce artículos -19 al 32-, se encuentran una serie de facultades que 
le serán encomendadas al Banco Central en relación con los sistemas de pagos, 
además de las ya previstas en diversos artículos citados con anterioridad en el 
texto del presente dictamen.  
 
Al efecto el Banco de México, con base en la información que están obligados a 
proporcionarle los administradores de los sistemas de pagos, deberá realizar en 
los términos de esta nueva norma, una supervisión que tenga por objeto evaluar 
los riesgos a que éstos estén sujetos, sus sistemas de control y los mecanismos 
que hayan adoptado para el caso de incumplimiento, así como la calidad de su 
administración.  
 
Asimismo, cuando de la información proporcionada por el administrador del 
sistema al Banco de México, se detecten deficiencias en el sistema de pagos 
respectivo que, a juicio del propio Instituto Central, puedan afectar su correcto 
funcionamiento, poner en riesgo la seguridad de las órdenes de transferencia 
cursadas a través del mismo, o impliquen incumplimientos continuos o reiterados a 
la Ley o a las disposiciones aplicables, éste podrá diseñar e implementar, previa 
audiencia del administrador del sistema de que se trate, programas de ajuste de 
cumplimiento forzoso tendientes a eliminar las irregularidades detectadas.  
 
El artículo 26 establece que el Banco de México deberá imponer las multas que en 
su caso correspondan, tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, la reincidencia y si la infracción es continua, es 
decir, si la consumación de la misma se prolonga en el tiempo. En adición a lo 
anterior, en el artículo 28 se establecen diversas circunstancias que el Banco 
Central deberá tomar como atenuantes al momento de imponer la sanción. Por su 
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parte, en el artículo 29 se establece el plazo de caducidad de tres años para la 
facultad de imponer las multas previstas en la ley.  
 
Dentro de la estructura fundamental de la nueva disposición, se contempla un 
Capítulo V denominado "Del recurso de reconsideración", el cual está dividido en 
tres secciones que abarcan del artículo 33 al 36 la primera; del artículo 37 al 41 la 
segunda y del artículo 42 al 44 la tercera, reglamentando la substanciación del 
recurso de reconsideración en contra de las resoluciones mediante las cuales se 
impongan las multas previstas en los artículos 23 y 24 del ordenamiento en 
comento.  
 
Por último, en los tres primeros artículos transitorios, se regula el inicio de vigencia 
de esta Ley, estableciéndose los criterios para determinar a cuales convenios o 
procedimientos les será aplicable a su entrada en vigor.  
 
En el cuarto transitorio se indica la derogación de todo ordenamiento y disposición 
que se oponga a la misma.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
 
Si bien es cierto que el Banco de México tiene como una de sus finalidades 
fundamentales propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, la que 
Dictamina está consciente de que en la actualidad la legislación vigente no 
contempla disposiciones concretas que garanticen que la compensación y la 
liquidación de las órdenes de transferencia cursadas en los sistemas de pagos 
sujetos a riesgo sistémico, sean definitivas e irrevocables, sobre todo en caso de 
que uno o varios de los participantes en dichos sistemas se coloque en estado de 
insolvencia.  
 
En la actualidad existen en nuestro país tres Sistemas de Pago de los cuales 
depende en gran medida el adecuado funcionamiento del sistema financiero 
nacional, pues a través de los mismos les se liquida en conjunto y en una semana 
promedio alrededor del equivalente al valor del Producto Interno Bruto anual de 
México. Estos sistemas son los siguientes: El Sistema Interactivo para el Depósito 
de Valores, administrado por el INDEVAL, Institución para el Depósito de Valores; 
el Sistema de Pagos Electrónico de Uso Ampliado, administrado por el Banco de 
México y el Sistema de Atención a Cuentahabientes del Banco de México, 
operado también por el Instituto Central.  
 
Por ello, la que Dictamina coincide con el planteamiento de la Colegisladora en el 
sentido de que resulta oportuno y relevante dotar a los sistemas de pagos que 
realizan transacciones en volúmenes y montos significativos, de un marco jurídico 
que reduzca el riesgo sistémico inherente a su operación.  
 
Asimismo considera que el proyecto de Ley que aprobó el Senado de la 
República, contiene de manera clara y ordenada un conjunto de normas que 
establecen el carácter definitivo e irrevocable de las órdenes de transferencia que 
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se procesen a través de dichos sistemas de pagos, así como de la compensación 
y liquidación derivadas de éstas, incluyendo a aquellas vinculadas con 
operaciones con valores. De igual forma, se contienen disposiciones que aseguran 
la exigibilidad jurídica de las garantías aportadas por los participantes para el 
cumplimiento de sus obligaciones.  
 
El proyecto en dictamen describe de forma clara no sólo lo que se debe considerar 
como sistemas de pagos, sino que también establece los requisitos mínimos que 
dichos sistemas deben de contener para ser considerados como tales.  
 
Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público estima de fundamental importancia 
el papel que desempeña el Banco de México en los sistemas de pagos, dadas las 
atribuciones y responsabilidades que la propia Ley en comento le confiere.  
 
De igual forma, considera adecuado para mantener el buen funcionamiento de los 
sistemas de pago que, llegado el caso, el Banco de México sea quien tenga 
preferencia para obtener el pago de los financiamientos que otorga para la 
liquidación de las operaciones de los citados sistemas, con los recursos derivados 
de la ejecución que llegue a efectuarse de las garantías constituidas a su favor.  
 
Es importante mencionar que para que esta Ley no se constituya en obstáculo 
para la correcta administración de justicia, en el mismo ordenamiento se 
contempla expresamente que se dejan a salvo los derechos de los acreedores, 
órganos concursales o cualquier persona con interés jurídico para exigir 
prestaciones, indemnizaciones y responsabilidades que conforme a derecho 
correspondan.  
 
En conclusión, al igual que nuestra Colegisladora se conviene en apoyar la 
intención de que en nuestro país es necesario contar con los mecanismos e 
instrumentos suficientes que nos permitan el desarrollo de un sistema de pagos 
sólido y seguro que evite, a su vez, de manera oportuna afectaciones graves a la 
economía nacional, en caso de que alguna institución financiera llegare a 
presentar graves problemas de liquidez.  
 
En consideración a lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público somete a la consideración de esta Honorable Cámara de Diputados, el 
siguiente  
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE SISTEMAS DE PAGOS  
 
CAPÍTULO I  
Disposiciones generales  
 
Artículo 1o. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto 
propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos que la propia Ley 
señala, al establecer, para los efectos previstos en este ordenamiento, el carácter 
definitivo e irrevocable de las órdenes de transferencia y de la compensación y 
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liquidación derivados de éstas, que se procesen a través de dichos sistemas, 
incluyendo los relacionados con operaciones con valores.  
 
Las disposiciones de esta Ley aplicarán igualmente a las garantías y demás actos 
que los participantes en los sistemas de pagos previstos en ella, otorguen o 
celebren para el debido cumplimiento de las obligaciones de pago que se generen 
por las órdenes de transferencia que se cursen a través de dichos sistemas.  
 
Asimismo, la presente Ley será aplicable a las operaciones que celebre el Banco 
de México en términos del artículo 7º, fracciones I y II de su ley.  
 
Artículo 2o. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:  
 
I. Administrador del Sistema: en singular o plural, la sociedad, entidad o institución 
financiera que opera un Sistema de Pagos, establece sus Normas Internas o, en 
su caso, lleva a cabo conforme a la normativa aplicable a ese Sistema de Pagos, 
las acciones para coordinar la actuación de los Participantes;  
II. Compensación: la sustitución que se lleve a cabo en términos de las Normas 
Internas de un Sistema de Pagos, de los derechos y obligaciones derivados de las 
Órdenes de Transferencia, por un único crédito o por una única obligación, de 
modo que sólo sea exigible dicho crédito u obligación netos, sin que para ello se 
requiera el consentimiento expreso de los Participantes;  
 
III. Liquidación: los cargos y abonos realizados en las cuentas de los Participantes 
que se lleven en un mismo Sistema de Pagos de acuerdo con las Normas 
Internas, correspondientes a los saldos deudores o acreedores que resulten a su 
cargo o a su favor como consecuencia del trámite de Órdenes de Transferencia 
Aceptadas;  
 
IV. Normas Internas: respecto a un mismo Sistema de Pagos, las normas internas 
de adhesión y funcionamiento, incluyendo los manuales, procedimientos y los 
mecanismos de prevención para el caso de incumplimiento de un Participante en 
ese sistema, adoptadas de conformidad con la presente Ley;  
 
V. Orden de Transferencia: en singular o plural,  
 
a) la instrucción incondicional dada por un Participante, a través de un Sistema de 
Pagos, a otro Participante en ese mismo Sistema de Pagos, para que ponga a 
disposición del beneficiario designado en dicha instrucción, una cantidad 
determinada en moneda nacional o extranjera, o  
 
b) la instrucción incondicional o aviso dado por un Participante, a través de un 
Sistema de Pagos, a otro Participante en ese mismo Sistema de Pagos, para que 
se efectúe la enajenación, liquidación, afectación o entrega de valores.  
 
VI. Orden de Transferencia Aceptada: en singular o plural, aquella Orden de 
Transferencia que haya pasado todos los controles de riesgo establecidos 
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conforme a las Normas Internas de un Sistema de Pagos y que, por lo tanto, 
pueda ser efectuada su Liquidación de conformidad con las referidas Normas 
Internas del Sistema de Pagos de que se trate;  
 
VII. Participante: en singular o plural, el Banco de México y cualquier institución 
financiera, sociedad o entidad que haya sido admitida para cursar Órdenes de 
Transferencia en algún Sistema de Pagos, conforme a las Normas Internas 
aplicables a ese Sistema de Pagos, y  
 
VIII. Sistema de Pagos: en singular o plural, los acuerdos o procedimientos que 
reúnan los requisitos establecidos en el artículo 3o. de esta Ley, que tengan por 
objeto la Compensación de Órdenes de Transferencia o la Liquidación de Órdenes 
de Transferencia Aceptadas. 
 
También serán considerados Sistemas de Pagos y quedarán sujetos, en lo 
conducente, a lo dispuesto en esta Ley, los procedimientos que tengan por objeto 
la Compensación de Órdenes de Transferencia o la Liquidación de Órdenes de 
Transferencia Aceptadas, en los que el Banco de México actúe como 
Administrador del Sistema.  
Artículo 3o. Se considerarán como Sistemas de Pagos los que reúnan los 
requisitos siguientes:  
 
I. Que participen, directa o indirectamente, al menos tres sociedades autorizadas 
para actuar como instituciones financieras conforme a las leyes aplicables, y  
II. Que el monto promedio mensual de las obligaciones de pago que acepte el 
acuerdo o procedimiento de que se trate para su compensación o liquidación en 
un año calendario, sea igual o mayor al equivalente a cien mil millones de 
unidades de inversión. 
 
El Banco de México calculará el monto promedio mensual referido en el párrafo 
anterior, con base en la información que le proporcionen las respectivas entidades 
que administren acuerdos o procedimientos que tengan por objeto la 
compensación o liquidación de obligaciones de pago derivadas de órdenes de 
transferencia de fondos o valores en los que participen, directa o indirectamente, 
al menos tres instituciones financieras. Para tales efectos, las entidades indicadas 
en este párrafo estarán obligadas a proporcionar la información que el Banco de 
México les requiera.  
Para determinar el monto mínimo a que se refiere esta fracción, se utilizará el 
valor de las unidades de inversión dado a conocer por el Banco de México a 
través del Diario Oficial de la Federación, correspondiente al último día del mes de 
diciembre del año inmediato anterior a aquél en que se realice la publicación a que 
se refiere el artículo siguiente.  
 
Artículo 4o. El Banco de México publicará en el Diario Oficial de la Federación, en 
el mes de enero de cada año, la lista de los acuerdos o procedimientos que 
tengan por objeto la compensación o liquidación de obligaciones de pago 
derivadas de órdenes de transferencia de fondos o valores que hayan reunido los 
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requisitos previstos en el artículo anterior, así como aquéllos en los que el Banco 
de México actúe como Administrador del Sistema. A partir del día siguiente al que 
se efectúe la publicación respectiva, los citados acuerdos o procedimientos serán 
considerados como Sistemas de Pagos sujetos a las disposiciones de la presente 
Ley.  
 
Artículo 5o. En la publicación a que se refiere el artículo anterior, el Banco de 
México también dará a conocer, en su caso, la lista de los Sistemas de Pagos que 
hayan dejado de cumplir con los requisitos previstos en el artículo 3o. de esta Ley. 
A partir del día siguiente al que se realice dicha publicación, los acuerdos o 
procedimientos señalados por el Banco de México conforme a este artículo, 
dejarán de ser considerados como Sistemas de Pagos para efectos de este 
ordenamiento.  
 
Artículo 6o. Las Normas Internas de cualquier Sistema de Pagos deberán propiciar 
su eficiencia y seguridad, así como el desarrollo competitivo de los servicios que 
se presten utilizando el citado Sistema de Pagos. Asimismo, las Normas Internas 
deberán sujetarse a la autorización del Banco de México y a las disposiciones de 
carácter general que, en su caso, este último emita.  
 
En todo caso, las Normas Internas, por lo que se refiere a las de adhesión y 
funcionamiento o a los manuales, según corresponda, deberán prever cuando 
menos:  
 
I. El momento en que las Órdenes de Transferencia enviadas al Sistema de Pagos 
de que se trate se consideren Órdenes de Transferencia Aceptadas;  
II. Los criterios para determinar quiénes podrán ser Participantes en el Sistema de 
Pagos respectivo;  
 
III. Los medios de que disponga el Sistema de Pagos para el control de los riesgos 
derivados de la Compensación o Liquidación;  
 
IV. Las demás medidas que se adoptarían en caso de incumplimiento de algún 
Participante;  
 
V. Las medidas de seguridad del sistema operativo y las acciones correctivas que 
se seguirían en caso de fallas de dicho sistema, incluyendo los planes de 
contingencia respectivos;  
 
VI. Las comisiones o cualquier otro cargo que, en su caso, podrán cobrarse entre 
sí los Participantes en el Sistema de Pagos correspondiente, así como los que el 
Administrador del Sistema podrá cobrar a los mencionados Participantes, los 
cuales no deberán ser discriminatorios, y  
 
VII. Que los bienes, derechos y valores que se otorguen como garantía para el 
cumplimiento tanto de las Órdenes de Transferencia Aceptadas, como de la 
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Compensación y Liquidación que resulten de éstas, deberán estar en todo 
momento libres de cualquier otro gravamen. 
 
Artículo 7o. Dentro de los diez días hábiles bancarios siguientes a aquél en que se 
realice la publicación a que se refiere el artículo 4o. de esta Ley, los 
Administradores de los Sistemas deberán someter a la autorización del Banco de 
México la normativa a que se refiere el artículo anterior. Ello no resultará aplicable 
a los Administradores de los Sistemas que durante el año calendario anterior 
hayan estado sujetos a lo dispuesto en este ordenamiento y que hayan 
presentado al Banco de México en dicho año la normativa mencionada.  
Cualquier modificación a las Normas Internas de los Sistemas de Pagos deberá 
contar con la previa autorización del Banco de México. Asimismo, el Banco de 
México podrá requerir a los Administradores de los Sistemas que realicen las 
modificaciones a dichas Normas Internas que él mismo juzgue convenientes, con 
base en lo establecido en la presente Ley.  
 
Tratándose de modificaciones a las comisiones o cualquier otro cargo a que se 
refiere la fracción VI del artículo 6o. de esta Ley, el Banco de México tendrá 
facultad de vetarlas dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que el 
Administrador del Sistema de que se trate haga de su conocimiento las 
modificaciones respectivas. Antes de ejercer la citada facultad, el Banco de 
México escuchará al Administrador del Sistema correspondiente.  
 
Artículo 8o. El Banco de México podrá interpretar, para efectos administrativos, los 
preceptos de esta Ley.  
 
Artículo 9o. Son de aplicación supletoria a la presente Ley, en el orden que a 
continuación se indica: la Ley del Banco de México; las leyes mercantiles 
especiales; el Código de Comercio; el Código Civil Federal; los usos mercantiles, y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
 
Artículo 10. La presente Ley es reglamentaria del párrafo séptimo del artículo 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo lo relativo 
a las facultades del Banco de México en materia de regulación de la 
intermediación y servicios financieros, contando tal autoridad con las atribuciones 
necesarias para emitirla y proveer a su observancia.  
   
 
CAPÍTULO II  
Irrevocabilidad y validez de las Órdenes de Transferencia Aceptadas y de las 
obligaciones que deriven de ellas  
 
Artículo 11. Las Órdenes de Transferencia Aceptadas, su Compensación y 
Liquidación, así como cualquier acto que, en términos de las Normas Internas de 
un Sistema de Pagos, deba realizarse para asegurar su cumplimiento, serán 
firmes, irrevocables, exigibles y oponibles frente a terceros.  
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Cualquier resolución judicial o administrativa, incluido el embargo y otros actos de 
ejecución, así como las derivadas de la aplicación de normas de naturaleza 
concursal o de procedimientos que impliquen la liquidación o disolución de un 
Participante, que tengan por objeto prohibir, suspender o de cualquier forma limitar 
los pagos que éste deba realizar en los Sistemas de Pagos, sólo surtirá sus 
efectos y, por tanto, será ejecutable, a partir del día hábil bancario siguiente a 
aquél en que sea notificada al Administrador del Sistema en términos del artículo 
13 de esta Ley.  
 
No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, los acreedores, los órganos 
concursales o cualquier tercero con interés jurídico podrán exigir, a través del 
ejercicio de las acciones legales conducentes, las prestaciones, indemnizaciones y 
responsabilidades que procedan conforme a derecho, de quien corresponda.  
 
Artículo 12. Cuando, en términos de las disposiciones legales aplicables, se 
solicite la declaración de concurso mercantil de algún Participante o alguna otra de 
naturaleza equivalente, que tenga por objeto prohibir, suspender o de cualquier 
forma limitar los pagos que deba realizar un Participante en los Sistemas de 
Pagos, al contestar la demanda, el Participante de que se trate deberá presentar 
una relación completa de los Sistemas de Pagos en los que tenga aquel carácter, 
indicando, al efecto, el domicilio de los Administradores de los Sistemas 
respectivos, así como la demás información que resulte necesaria, a efecto de 
llevar a cabo las notificaciones que correspondan en términos del artículo 
siguiente. Si al contestar la demanda el Participante no presenta la información a 
que se refiere este artículo o ésta es confusa, incorrecta o incompleta, el juez 
deberá, por una sola vez, prevenir al actor para que la presente, aclare, corrija o 
complete, según sea el caso, en un plazo máximo de tres días hábiles.  
 
De no proporcionarse la información prevista en el párrafo anterior junto con la 
contestación a la demanda o de no aclarar, corregir o completar su contenido 
cuando así se solicite, el juez hará uso en contra del Participante de alguno de los 
medios de apremio previstos en el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
 
Artículo 13. Para los efectos señalados en la fracción I del artículo siguiente, la 
autoridad que dicte alguna resolución que prohíba, suspenda o de cualquier forma 
limite a algún Participante a realizar pagos, incluso cuando se trate de un 
procedimiento de naturaleza concursal, deberá mandar notificar personalmente 
dicha resolución al Banco de México, a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y a los Administradores de los Sistemas de los que sea miembro el 
Participante sujeto a tal resolución, a más tardar el tercer día hábil bancario 
siguiente a aquél en que ésta haya sido dictada.  
 
En el evento de que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario o la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores demande la declaración de concurso 
mercantil de alguna institución de crédito conforme a la ley de la materia, en la 
fecha de presentación de la demanda respectiva deberá informar por escrito a la 
institución de que se trate sobre la presentación de la misma, para los efectos 
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previstos en el segundo párrafo del artículo 246 de la Ley de Concursos 
Mercantiles. Asimismo, en caso de que el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores presente dicha demanda y 
conozca en qué Sistemas de Pagos actúa la institución respectiva como 
Participante, deberá informar por escrito a las personas señaladas en el párrafo 
anterior, según corresponda, sobre la presentación de la citada demanda, para los 
efectos previstos en la fracción I del artículo 14 de este ordenamiento.  
 
Recibida cualquiera de las notificaciones a que se refieren los párrafos anteriores, 
el Administrador del Sistema deberá hacer del conocimiento de todos los 
Participantes en el Sistema de Pagos respectivo el contenido de la misma, lo 
antes posible.  
 
El incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente artículo será 
sancionado en términos de las disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 14. Las resoluciones judiciales o administrativas, incluidas las derivadas 
de la aplicación de normas de naturaleza concursal o de procedimientos que 
impliquen la disolución o liquidación de un Participante, que tengan por objeto 
prohibir, suspender, o de cualquier manera limitar los pagos que éste deba realizar 
en los Sistemas de Pagos, no impedirán que se efectúe la Compensación y la 
Liquidación de las Órdenes de Transferencia Aceptadas, sujeto a las reglas 
siguientes:  
 
I. Los Sistemas de Pagos no podrán aceptar Órdenes de Transferencia del 
Participante sujeto a la resolución en cuestión, a partir del día hábil bancario 
siguiente a aquél en que el Administrador del Sistema reciba cualquiera de las 
notificaciones a que se refiere el artículo anterior;  
II. No se revocarán la Compensación, la Liquidación, así como cualquier otro acto 
relativo al cumplimiento de Órdenes de Transferencia Aceptadas que se hayan 
realizado a más tardar el día hábil bancario en que se haya recibido la notificación 
citada en la fracción anterior, y  
 
III. El cumplimiento de las obligaciones de pago derivadas de los actos a que se 
refiere la fracción anterior, se llevará a cabo de acuerdo con las Normas Internas 
del Sistema de Pagos respectivo, sin que queden sujetas a procedimientos de 
reconocimiento de créditos o a cualquier otro de naturaleza similar. 
 
 
CAPÍTULO III  
De las Garantías y la Prelación  
 
Artículo 15. Las garantías y los recursos provenientes de las cuentas que los 
Participantes, en términos de las Normas Internas de los Sistemas de Pagos, 
tengan afectos al cumplimiento tanto de las Órdenes de Transferencia Aceptadas, 
como de la Compensación y Liquidación que resulten de éstas, serán 
inembargables desde el inicio de la operación diaria del Sistema de Pagos hasta 
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que se cumplan las obligaciones de pago derivadas de la Liquidación de tales 
Órdenes de Transferencia Aceptadas cada día. Por lo anterior, durante el período 
mencionado no podrá trabarse ejecución alguna sobre ellos ordenada por 
autoridad administrativa o judicial.  
 
Las cuentas que las instituciones de crédito estén obligadas a mantener en el 
Banco de México, ya sea en moneda nacional o en dólares de los Estados Unidos 
de América, serán inembargables.  
 
Asimismo, las garantías, incluyendo las previstas en el artículo 16 de la ley que 
regula al Banco de México, que se constituyan a su favor por cualquier persona 
que sea su contraparte o garante en alguna de las operaciones mencionadas en el 
último párrafo del artículo 1o. de esta Ley, serán inembargables.  
 
Artículo 16. Los actos necesarios para la ejecución de las garantías señaladas en 
el artículo anterior, se llevarán a cabo sin que puedan ser limitados, suspendidos o 
revocados por orden judicial o administrativa de cualquier naturaleza. Dicha 
ejecución, así como la vista previa al interesado, se realizarán de conformidad con 
las Normas Internas del Sistema de Pagos de que se trate y las disposiciones 
aplicables al acto jurídico mediante el cual se constituyeron.  
 
Artículo 17. Los actos por los que se constituyan, incrementen, sustituyan o 
acepten garantías, para dar cumplimiento a las obligaciones de pago derivadas de 
las Órdenes de Transferencia Aceptadas, así como a su Compensación y 
Liquidación, serán válidos siempre que se hayan realizado a más tardar el día en 
que el Administrador del Sistema de que se trate reciba cualquiera de las 
notificaciones a que se refiere el artículo 13 del presente ordenamiento y se hayan 
observado las Normas Internas del Sistema de Pagos respectivo.  
 
Artículo 18. En el evento de que se requiera ejecutar las garantías mencionadas 
en el artículo 15 de esta Ley, el producto de dicha ejecución se utilizará, según 
corresponda, para pagar las obligaciones derivadas de las Órdenes de 
Transferencia Aceptadas, su Compensación y Liquidación, así como las 
contraídas a favor del Banco de México por las operaciones a que se refiere el 
último párrafo del artículo 1o. de esta Ley, con preferencia a cualquier otra 
obligación.  
 
Cuando el producto de la ejecución de las garantías y, en su caso, de cualquier 
otro acto que se realice en términos de las Normas Internas de los Sistemas de 
Pagos que correspondan, no sea suficiente para dar cumplimiento a las 
obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, los acreedores respectivos podrán 
hacer valer sus derechos de conformidad con las disposiciones que resulten 
aplicables.  
 
En caso de que de la ejecución de dichas garantías resulte algún remanente, éste 
deberá ponerse a disposición de los órganos concursales, del Participante o de 
quien corresponda, en términos de las disposiciones aplicables.  
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CAPÍTULO IV  
De las facultades del Banco de México  
 
Artículo 19. El Banco de México, con base en la información que, al efecto, se le 
presente de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, ejercerá funciones de 
supervisión y vigilancia de los Administradores de los Sistemas y de los Sistemas 
de Pagos, a fin de procurar su correcto funcionamiento.  
 
La supervisión que se ejerza respecto a los Sistemas de Pagos tendrá por objeto 
evaluar los riesgos a que éstos estén sujetos, sus sistemas de control y los 
mecanismos que hayan adoptado para el caso de incumplimiento, así como la 
calidad de su administración. Lo anterior, a fin de que tales Sistemas de Pagos se 
ajusten a las disposiciones de esta Ley, a las que, en su caso, el propio Banco de 
México expida, así como a los usos y sanas prácticas de los sistemas de pagos y, 
en general, de los mercados financieros.  
 
Artículo 20. Los Administradores de los Sistemas estarán obligados a suministrar 
al Banco de México la información que éste les requiera para verificar el 
cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones que deriven de ella, en los 
términos y plazos que el propio Banco de México determine.  
 
Artículo 21. El Banco de México estará facultado para diseñar e implementar, 
previa audiencia del Administrador del Sistema de que se trate, programas de 
ajuste de cumplimiento forzoso tendientes a eliminar irregularidades en los 
Sistemas de Pagos. Dichos programas se establecerán cuando, de la información 
proporcionada por el Administrador del Sistema al Banco de México, se detecten 
deficiencias en el Sistema de Pagos respectivo que, a juicio del propio Banco de 
México, puedan afectar su correcto funcionamiento, poner en riesgo la seguridad 
de las Órdenes de Transferencia cursadas a través de aquél, o impliquen 
incumplimientos continuos o reiterados a la presente Ley, a las disposiciones 
emitidas por el Banco de México o a las Normas Internas del correspondiente 
Sistema de Pagos.  
 
Los programas de ajuste previstos en el presente artículo se llevarán a cabo sin 
perjuicio de las sanciones que, conforme a ésta u otras leyes, resulten aplicables.  
 
Artículo 22. Son infracciones de los Administradores de los Sistemas a la presente 
Ley:  
 
I. Abstenerse de ajustar las Normas Internas del Sistema de Pagos respectivo a 
las disposiciones de carácter general que, en su caso, emita el Banco de México o 
de realizar las modificaciones a dicha normativa que éste les requiera dentro del 
plazo que determine;  
II. Omitir la presentación al Banco de México de la normativa a que se refiere el 
artículo 7o. de esta Ley, dentro del plazo previsto en el primer párrafo de dicho 
artículo;  
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III. Modificar las Normas Internas sin contar con la previa autorización del Banco 
de México para ello;  
 
IV. Poner en vigor modificaciones a las comisiones o cualquier otro cargo de los 
señalados en la fracción VI del artículo 6o. de esta Ley, sin que haya transcurrido 
el plazo para que el Banco de México ejerza la facultad de veto a que se refiere el 
último párrafo del artículo 7o. de esta Ley o, cuando dentro de dicho plazo, el 
propio Banco de México las haya vetado;  
 
V. Omitir presentar la información que el Banco de México les solicite conforme a 
este ordenamiento, o bien presentarla extemporáneamente, de manera imprecisa 
o incompleta;  
 
VI. Proporcionar al Banco de México información falsa que esté relacionada con el 
Sistema de Pagos respectivo;  
 
VII. Incumplir con cualesquiera de las obligaciones que deriven de la 
implementación de un programa de ajuste establecido conforme al artículo 21 de 
la presente Ley, y  
 
VIII. Incumplir con cualquier otra obligación a su cargo prevista en esta Ley o en 
las disposiciones de carácter general que conforme a la misma, en su caso, 
expida el Banco de México. 
 
Artículo 23. El Banco de México podrá imponer sanciones administrativas al 
Administrador del Sistema de que se trate, por las infracciones previstas en el 
artículo 22, conforme a lo siguiente:  
I. Por ubicarse en alguno de los supuestos previstos en las fracciones I, II, III, IV, 
VI y VII, multa de 5,000 a 10,000 veces el salario mínimo general diario vigente en 
el Distrito Federal, y  
II. Por ubicarse en alguno de los supuestos establecidos en las fracciones V y VIII, 
multa de 500 a 2,000 veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal. 
 
Artículo 24. El Banco de México podrá sancionar con multa de 500 a 2,000 veces 
el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, a quienes 
administren u operen acuerdos o procedimientos que tengan por objeto la 
compensación o liquidación de obligaciones de pago derivadas de órdenes de 
transferencia de fondos o valores, en los que participen, directa o indirectamente, 
tres o más instituciones financieras, que omitan presentar la información que el 
Banco de México les solicite en términos de lo previsto en el segundo párrafo de la 
fracción II del artículo 3o. de esta Ley, o bien la presenten extemporáneamente, de 
manera imprecisa o incompleta.  
Artículo 25. El Banco de México, previo a la imposición de las multas que 
corresponda aplicar conforme a esta Ley, estará a lo siguiente:  
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I. Deberá notificar por escrito al presunto infractor los hechos que se le imputan y 
las disposiciones que se consideren infringidas; y  
II. El presunto infractor tendrá un plazo de cinco días hábiles bancarios, contado a 
partir del día hábil bancario siguiente al de la notificación correspondiente, para 
manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos por 
escrito. 
 
Artículo 26. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de 
audiencia citado en el artículo 25 precedente dentro del plazo concedido o bien, 
habiéndolo ejercido no lograre desvirtuar los hechos imputados y las disposiciones 
que se consideren infringidas, el Banco de México impondrá la multa que 
corresponda en términos de los artículos 23 y 24 de esta Ley, debiendo tomar en 
cuenta, para la fijación de su importe, lo siguiente:  
I. La gravedad de la infracción;  
II. La capacidad económica del infractor;  
 
III. Si el infractor es reincidente. Al efecto, se considerará reincidente el infractor 
que, habiendo sido sancionado, incurra nuevamente en cualquiera de las 
infracciones previstas en los artículos 22 y 24 de la presente Ley, si no ha 
transcurrido, desde que quedó firme la más reciente resolución de multa que se le 
haya impuesto en términos de este ordenamiento, un plazo de trescientos sesenta 
y cinco días naturales, y  
 
IV. Si la infracción es continua, entendiéndose por ésta cuando su consumación se 
prolonga en el tiempo. 
 
Para calcular el importe de las multas, se tendrá como base el salario mínimo 
general correspondiente al Distrito Federal, vigente en el día en que cese la 
consumación de la infracción.  
Cuando, por un acto o una omisión, se infrinjan diversas disposiciones a las que 
les correspondan varias multas, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción 
cuyo importe de la multa sea mayor.  
 
Artículo 27. Cuando se de cualquiera de los supuestos señalados en las 
fracciones III y IV del artículo 26, se impondrá al infractor hasta el doble del 
importe de la multa que corresponda.  
 
Artículo 28. Se tomará como atenuante en la imposición de las multas, cuando el 
infractor, previo a la notificación a que se refiere el artículo 25, fracción I de la 
presente Ley, informe por escrito al Banco de México la infracción, reconozca 
expresamente ésta, corrija las omisiones o contravenciones a las normas 
aplicables en que hubiere incurrido y se obligue ante el propio Banco a presentar 
un programa de corrección. En este supuesto se impondrá al infractor el importe 
mínimo de la multa previsto en los artículos 23 y 24 de esta Ley, según sea el 
caso.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 2962 - 

Artículo 29. La facultad del Banco de México para imponer las multas previstas en 
esta Ley caducará en un plazo de tres años, contado a partir de la fecha en que se 
consume la infracción. El plazo a que se refiere el presente artículo se interrumpirá 
al iniciarse el procedimiento administrativo. Se considerará que inicia dicho 
procedimiento, cuando el Banco de México notifique al presunto infractor los 
hechos vertidos en su contra, conforme al artículo 25, fracción I, de esta Ley.  
 
Artículo 30. Las multas que el Banco de México imponga, deberán ser pagadas 
dentro de los quince días hábiles bancarios siguientes a la fecha de su 
notificación.  
 
En el supuesto de que la multa de que se trate se pague dentro del plazo de cinco 
días hábiles bancarios siguientes a la fecha de su notificación, el monto de ésta se 
reducirá en un 50% sin necesidad de que el Banco de México dicte nueva 
resolución. La reducción a que se refiere el presente párrafo es aplicable aún en el 
caso previsto en el artículo 28 de este ordenamiento.  
 
Artículo 31. De todas las controversias que se susciten sobre el cumplimiento y 
aplicación de la presente Ley, en las que el Banco de México sea parte o se 
afecten sus intereses, conocerán los tribunales de la Federación.  
 
Artículo 32. Lo dispuesto en esta Ley es sin perjuicio de las facultades que otras 
leyes otorgan a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y a otras autoridades, 
en materia de regulación, supervisión, otorgamiento de autorizaciones y 
establecimiento de programas de cumplimiento forzoso, respecto de los sujetos a 
los que les sea aplicable la propia Ley.  
 
Asimismo, lo previsto en este ordenamiento es sin perjuicio de las atribuciones 
que otras leyes otorgan al Banco de México en materia de sistemas de pagos y 
transferencias de fondos.  
   
 
CAPÍTULO V  
Del Recurso de Reconsideración  
 
Sección I  
Reglas Generales  
 
Artículo 33. Contra las resoluciones de las multas previstas en los artículos 23 y 24 
de esta Ley, procederá el recurso de reconsideración, el cual será de agotamiento 
obligatorio. Dicho recurso se substanciará y resolverá de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 64 y 65 de la Ley del Banco de México; 42 a 52 del 
Reglamento Interior del propio Banco, así como por las disposiciones contenidas 
en el presente capítulo y, en lo no previsto en tales disposiciones, se aplicará 
supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
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Artículo 34. En el procedimiento del recurso de reconsideración las actuaciones 
deberán practicarse en días y horas hábiles. Son días hábiles todos los del año, 
excepto los sábados, domingos y los inhábiles bancarios que determine la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante disposiciones de carácter 
general que publique en el Diario Oficial de la Federación. Se entienden horas 
hábiles las que medien desde las nueve hasta las diecinueve horas.  
 
Artículo 35. Las notificaciones en el procedimiento del recurso de reconsideración 
serán personales, por instructivo o por estrados. Las notificaciones a las 
autoridades emisoras del acto reclamado se harán por oficio.  
 
Artículo 36. La autoridad a la que de conformidad con el Reglamento Interior del 
Banco de México corresponda resolver el recurso de reconsideración, tendrá la 
facultad de certificar y expedir copias de los documentos que obren en el 
expediente del propio recurso, para ser exhibidos en asuntos judiciales o ante 
cualquier otra autoridad, relativos al ámbito de su competencia.  
 
Sección II  
De la interposición y substanciación del recurso  
 
Artículo 37. En el escrito por el que se interponga el recurso de reconsideración 
deberá expresarse:  
 
I. La denominación social del recurrente y el nombre de la persona que promueva 
en su representación;  
II. El lugar, ubicado en el Distrito Federal, para que se les hagan las notificaciones 
y se practiquen las diligencias necesarias, relativas al recurso de reconsideración;  
 
III. Los datos de identificación de la resolución impugnada;  
 
IV. Los agravios que se hagan valer, y  
 
V. La firma autógrafa de quien promueva en representación del recurrente. 
 
Asimismo, en el escrito por el que se interponga el recurso de reconsideración, 
deberán ofrecerse todas las pruebas con las que se pretendan acreditar los 
hechos en que se funden los agravios. Al efecto, serán admisibles todo tipo de 
pruebas, siempre que estén reconocidas por la ley, excepto la testimonial y la 
confesional de las autoridades mediante la absolución de posiciones.  
El recurrente deberá exhibir todos los documentos que ofrezca como prueba junto 
con el escrito mediante el cual interponga el recurso. Los que se presenten con 
posterioridad no serán admitidos, salvo aquellos supervenientes.  
 
De igual forma, deberán acompañarse a dicho escrito: una copia del mismo para 
cada una de las autoridades emisoras del acto impugnado; los documentos que 
acrediten la personalidad de quien promueva; el documento en que conste el acto 
impugnado, y la constancia de notificación de este último.  
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De ofrecerse la pericial, deberá acompañarse el dictamen pericial correspondiente, 
sin lo cual no será admitida.  
 
Si el recurrente omitió ofrecer pruebas o acompañar documentos, se tendrá por 
perdido su derecho para hacerlo.  
 
Artículo 38. De no advertirse motivo de desechamiento o alguna causa para tener 
por no interpuesto el recurso, se admitirá solicitando en el mismo auto un informe 
con justificación a las autoridades que hayan emitido la resolución impugnada, a 
efecto de lo cual se les hará llegar copia del escrito correspondiente.  
 
Artículo 39. El informe previsto en el artículo anterior, deberá ser rendido por las 
autoridades involucradas, en un plazo máximo de seis días hábiles bancarios, 
contado a partir del día siguiente a la fecha en que reciban el oficio 
correspondiente, acompañando al mismo el expediente original relativo a la 
imposición de la sanción, junto con todas las constancias necesarias para 
apoyarlo.  
 
Artículo 40. Con el informe de las autoridades se mandará dar vista al recurrente, 
a efecto de que dentro del plazo de tres días manifieste lo que a su interés 
convenga.  
 
Artículo 41. Transcurrido el plazo previsto en el artículo anterior, con las 
manifestaciones del recurrente o sin ellas, se turnará el expediente para el dictado 
de la resolución correspondiente.  
 
Sección III  
De la resolución del recurso  
 
Artículo 42. El recurso de reconsideración deberá resolverse dentro de un plazo 
máximo de cuarenta y cinco días hábiles bancarios, contado a partir de la fecha de 
su presentación, de no ser así, se considerará confirmado el acto impugnado.  
 
Artículo 43. Contra las resoluciones dictadas en el recurso de reconsideración o a 
consecuencia de éste, no procederá medio de defensa alguno ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  
 
Artículo 44. Para la ejecución de las multas previstas en los artículos 23 y 24 de la 
presente Ley, se observará lo previsto en los artículos 66 y 67 de la Ley del Banco 
de México.  
   
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
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SEGUNDO. Los acuerdos o procedimientos que tengan por objeto la 
compensación o liquidación de obligaciones de pago derivadas de órdenes de 
transferencia de fondos o valores que, con base en la información con que cuente 
el Banco de México, hayan cumplido con los requisitos previstos en el artículo 3o. 
de la presente Ley durante los doce meses anteriores a la fecha de su entrada en 
vigor, así como los administrados por el Banco de México, quedarán sujetos a la 
misma a partir del día siguiente al que se realice la publicación prevista en el 
Artículo Tercero Transitorio y hasta en tanto el Banco de México efectúe la 
publicación a que se refieren los artículos 4o. y 5o. de esta Ley, correspondiente al 
mes de enero de 2003.  
 
Para efectos de determinar el cumplimiento del requisito previsto en la fracción II 
del artículo 3o. de esta Ley, el Banco de México utilizará el valor de las unidades 
de inversión dado a conocer por el propio Banco Central en el Diario Oficial de la 
Federación, correspondiente al último día hábil del mes anterior a la fecha de 
entrada en vigor de la presente Ley.  
 
TERCERO. Durante los veinte días hábiles bancarios siguientes a la entrada en 
vigor de esta Ley, el Banco de México publicará en el Diario Oficial de la 
Federación la lista de los acuerdos o procedimientos que se encuentren en el 
supuesto señalado en el primer párrafo del artículo anterior, así como la 
denominación de las entidades que los administran.  
 
Dentro de los diez días hábiles bancarios siguientes a aquél en que se realice la 
publicación a que se refiere el párrafo anterior, los Administradores de los 
Sistemas deberán someter a la autorización del Banco de México, la normativa a 
+que se refiere el artículo 7o. de esta Ley. En caso de incumplimiento, el Banco de 
México podrá sancionar a los Administradores de los Sistemas de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 23, fracción I, de la propia Ley.  
 
CUARTO. Se derogan todos los ordenamientos y disposiciones en lo que se 
opongan a la presente Ley.  
 
Palacio Legislativo, 29 de octubre de 2002.  
 
Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego, PRI (rúbrica); Francisco Agundis 
Arias, PVEM (rúbrica); Manuel Añorve Baños, PRI; Miguel Arizpe Jiménez, PRI 
(rúbrica); Florentino Castro López, PRI; Jorge Alejandro Chávez Presa, PRI 
(rúbrica); Enrique Octavio de la Madrid Cordero, PRI (rúbrica); Francisco de Jesús 
de Silva Ruiz, PAN (rúbrica); Abelardo Escobar Prieto, PAN (rúbrica); Roberto 
Javier Fuentes Domínguez, PRI (rúbrica); Francisco García Cabeza de Vaca, PAN 
(rúbrica); Julián Hernández Santillán, PAN; Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, 
PAN (rúbrica); Guillermo Hopkins Gámez, PRI (rúbrica); Oscar Guillermo Levín 
Coppel, PRI (rúbrica); Rosalinda López Hernández, PRD (rúbrica); José Antonio 
Magallanes Rodríguez, PRD; José Manuel Minjares Jiménez, PAN (rúbrica); César 
Alejandro Monraz Sustaita, PAN (rúbrica); Humberto Muñoz Vargas, PAN 
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(rúbrica); José Narro Céspedes, PT; Luis Alberto Pazos de la Torre, PAN (rúbrica); 
Francisco Raúl Ramírez Avila, PAN; Gustavo Riojas Santana, PSN; Salvador 
Rocha Díaz, PRI (rúbrica); Arturo San Miguel Cantú, PAN (rúbrica); Reyes Antonio 
Silva Beltrán, PRI (rúbrica); José Luis Ugalde Montes, PRI (rúbrica); Emilio Ulloa 
Pérez, PRD; José Francisco Yunes Zorrilla, PRI (rúbrica); Hugo Adriel Zepeda 
Berrelleza, PAN (rúbrica).  
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
SECTOR EXTERNO 
 
A. COMERCIO EXTERIOR 
 
1. Ley de Comercio Exterior 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1151, viernes 13 de 
diciembre de 2002  
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR.  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Comercio y Fomento Industrial de la H. Cámara de Diputados, 
correspondiente a la LVIll Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, la 
MINUTA QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
A LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, remitida por el Sen. Enrique Jackson 
Ramírez, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores el día 3 de 
diciembre de 2002, a los CC. Secretarios de la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados y recibida con fecha del 5 de diciembre del 2002.  
 
 
La Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en los Artículos 
39 y 45 párrafo sexto incisos d, e y f, de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y en los Artículos 60, 87, 88 y 94, del Reglamento 
Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al 
estudio y análisis de la iniciativa descrita, al tenor de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
PRIMERO.- En sesión celebrada en esta H. Cámara de Diputados, el 5 de 
diciembre de 2002 los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la 
Minuta con Proyecto de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas 
Disposiciones de la Ley de Comercio Exterior. La C. Presidenta de la Mesa 
Directiva acordó dar el siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de Comercio y 
Fomento Industrial".  
 
SEGUNDO.- Mediante oficio CCFI/002230/2002 de fecha 5 de diciembre de 2002, 
se dio cuenta a los integrantes de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial 
del contenido de la mencionada Iniciativa.  
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TERCERO.- La Minuta enviada por la Colegisladora corresponde al Dictamen 
emitido por las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial, de 
Agricultura y Ganadería, y de Estudios Legislativos Segunda, respecto de las 
siguientes iniciativas:  
 
1.Iniciativa que con proyecto decreto que adiciona las fracciones VII y VIII del 
artículo 4 de la Ley de Comercio Exterior. Presentada el día 29 de noviembre de 
2001, por el Sen. Joaquín Montaño Yamuni del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. Turnada a las Comisiones de Comercio y Fomento Industrial y de 
Estudios Legislativos, Segunda.  
2. Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma y Adiciona Diversas 
Disposiciones de la Ley de Comercio Exterior. Presentada el día 31 de octubre de 
2002, por los Senadores Fidel Herrera Beltrán, Lauro Díaz Castro, Oscar Luebbert 
Gutiérrez, Humberto Roque Villanueva y José Bonilla Robes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Turnada a las Comisiones 
Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos, Segunda.  
 
3. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Comercio Exterior. Presentada el día 7 de 
noviembre de 2002, por el Senador Joaquín Montaño Yamuni del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Turnada a las Comisiones Unidas de 
Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 
CUARTO. Las iniciativas que dieron origen a esta Minuta, establece como puntos 
mas importantes lo siguiente:  
La necesidad de que el Ejecutivo consulte a los integrantes de la cadena 
productiva, a fin de determinar el volumen o valor de los cupos.  
La petición de que se otorgue una protección adecuada a la producción nacional 
afectada por las importaciones subvencionadas, en virtud de que elimina la 
excepción de su aplicación en el caso de "prácticas internacionalmente 
aceptadas", pues aún éstas pueden implicar una subvención.  
Destacan el interés por proteger a la producción agropecuaria del país, con 
particular referencia a la ganadería, sector que motivó a varios de los Senadores a 
presentar la iniciativa. No obstante, las propuestas de reformas y adiciones tienen 
implicaciones también para otros sectores productivos nacionales. Aún cuando el 
énfasis de la argumentación está puesto en el sector agropecuario, como se verá 
en las reformas que procedieron a criterio de las comisiones, las modificaciones a 
la Ley representan beneficios para todo el sector productivo que tiene necesidad 
de hacer valer los derechos que confiere la Ley de Comercio Exterior.  
La pertinencia de adecuar las medidas tendientes a proteger el comercio interno 
del país, tales como: las "medidas de salvaguarda"; los "cupos máximos de 
importación"; las "restricciones arancelarias" y, como último recurso, las "cuotas 
compensatorias", contempladas en la Ley de Comercio Exterior, a fin de 
contrarrestar los desequilibrios que en materia de precios y subvenciones se 
generan por el comercio desleal.  
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Se propone facilitar los procedimientos a fin de que los productores del país 
puedan acceder a alguna de las referidas medidas proteccionistas que prevé la 
Ley de Comercio Exterior.  
Establecen también que los procedimientos previstos en la Ley de Comercio 
Exterior para combatir el comercio desleal, deben flexibilizarse y ajustarse a las 
particulares condiciones de sectores productivos nacionales como el agropecuario, 
por su mayor vulnerabilidad, a efecto de que dichos procedimientos constituyan 
verdaderos instrumentos de protección ante el comercio indebido.  
QUINTO La Minuta propone diversas reformas a la Ley de Comercio Exterior a 
efecto de facilitar los mecanismos de defensa, modificaciones consistentes en lo 
siguiente:  
1.- Facilitar la determinación del valor normal mediante el procedimiento 
alternativo y no sucesivo como lo plantea la Ley actualmente. A fin de permitirle al 
productor escoger el procedimiento que convenga a su interés y posibilidades.  
 
2.- Reducir los plazos para desahogar los procedimientos en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional y medidas de salvaguarda, que se establecen 
actualmente. Es necesario acortarlos con el propósito de que se realicen las 
investigaciones de comercio desleal con toda oportunidad. Tales plazos a reducir 
en la propuesta de la iniciativa, están contenidos en los artículos 52, 57, 59, 75 y 
78 de la Ley de Comercio Exterior.  
 
3.- La minuta en estudio parte de la premisa de que en los últimos años, 
productores de diversos sectores se han enfrentado a diversas prácticas 
depredatorias de comercio, tales como los subsidios indebidos de gobiernos de 
otros países a sus productos o al establecimiento de precios por debajo de su 
costo real "dumping", lo que genera un desequilibrio competitivo. Ello ha 
demandado acciones orientadas a contribuir a la estabilidad y al sano desarrollo 
de la producción nacional, procurando condiciones equitativas de competencia 
frente a las importaciones desleales.  
 
4.- La Ley de Comercio Exterior vigente tiene por objeto regular y promover el 
comercio exterior, incrementar la competitividad de la economía nacional, propiciar 
el uso eficiente de los recursos productivos del país, integrar adecuadamente la 
economía mexicana con la internacional y contribuir a la elevación del bienestar de 
la población. Sin embargo, este ordenamiento requiere su actualización, con el 
objeto de proporcionar mayor seguridad jurídica a la producción nacional que le 
garantice condiciones equitativas de competencia frente a las importaciones en 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional.  
 
5.- Se incorpora en el artículo 90 como objetivo, incrementar la participación de los 
productos y servicios mexicanos en el extranjero, con lo que pretende dar 
Promoción a las Exportaciones. En este mismo sentido, el artículo 91 se establece 
la obligación para el Ejecutivo Federal, optativo en la Ley vigente, de establecer 
programas de promoción vinculados a la infraestructura, capacitación, 
coordinación, organización, financiamiento, administración fiscal y aduanera y 
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modernización de mecanismos de comercio exterior, siempre y cuando se trate de 
prácticas internacionales aceptadas.  
 
6.- Incorpora la experiencia obtenida de la aplicación de casi diez años de dicha 
Ley y su Reglamento, así como de la experiencia alcanzada en la aplicación del 
Capítulo 19 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y del 
Entendimiento sobre Solución de Diferencias de la Organización Mundial de 
Comercio, en la defensa de las resoluciones en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional emitidas por la Secretaría de Economía, y  
 
7.- Adecua lo dispuesto en el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y en el Acuerdo 
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias  
 
SEXTO Que con el objetivo de llevar un análisis profundo y exhaustivo, y con la 
finalidad de revisar el contenido de dicha minuta se llevaron a cabo diversas 
reuniones de trabajo para analizar y discutir la minuta de referencia, con la 
participación de Diputados, y asesores que se listan a continuación:  
 
Dip. Fed. Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, Presidente de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial;  
Dip. Fed. José Ramón Mantilla y González de la Llave del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, Secretario de la Comisión de Comercio y Fomento 
Industrial;  
Dip. Fed. Ildefonso Guajardo Villarreal del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, Secretario de la Comisión de Comercio y Fomento 
Industrial;  
Dip. Fed. R. Antonio Silva Beltrán del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, Secretario de la Comisión de Comercio y Fomento 
Industrial;  
Dip. Fed. Francisco Agundis Arias del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México;  
Lic. Luis Fernando Barbosa Sahagún, Secretario Técnico y Coordinador General 
de Asesores de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial;  
Lic. Roberto Rodríguez Ramírez Jr., Asesor de la Comisión de Comercio y 
Fomento Industrial;  
Lic. Luis Eduardo Trejo Noguez, Asesor de la Comisión de Comercio y Fomento 
Industrial;  
Lic. María Dolores Lozano Cárdenas, Asesora del Dip. Fed. Ildefonso Guajardo 
Villarreal;  
Lic. Juan Armando Camarillo Amaya, Asesor del Dip. Fed. R. Antonio Silva 
Beltrán;  
Lic. Javier Iván Carreón Valencia, Asesor del Dip. Fed. Francisco Agundis Arias 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, Secretario de la 
Comisión de Comercio y Fomento Industrial;  
Lic. Alvaro Castañeda Arredondo, Asesor del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática del área de política económica;  
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Lic. Arianda Berenice Velázquez Olivares, Asesora de la Dip. Fed. Norma Patricia 
Riojas Santana del Partido de la Sociedad Nacionalista;  
CONSIDERANDOS  
PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de 
Comercio y Fomento Industrial, con las atribuciones antes señaladas se abocó a 
dictaminar la Minuta de referencia.  
 
SEGUNDO. Dentro de la fundamentación que ostenta dicha minuta se advierte 
que parte de lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece en el artículo 131, segundo párrafo, los requisitos para 
que el titular del Ejecutivo Federal cree, aumente, disminuya o suprima aranceles 
las cuotas de las tarifas e exportación e importación expedidas por el propio 
Congreso, y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de 
productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el 
comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional.  
 
TERCERO.- De conformidad con los artículo 73 y 131 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 4,5, fracción V, y 23 de la Ley de Comercio 
Exterior, es competencia de la Secretaría de Economía fijar los cupos de 
importación  
 
En el segundo párrafo del artículo 23, se establecen dos obligaciones por parte de 
la Secretaría. Por un lado, la de especificar y publicar en el Diario Oficial de la 
Federación la cantidad, volumen o valor total del cupo, los requisitos para la 
presentación de solicitudes, la vigencia del permiso correspondiente y el 
procedimiento para su asignación entre los exportadores o importadores 
interesados. Por otra parte, la del sometimiento previo, a la opinión de la Comisión 
de Comercio Exterior, normada por el artículo 6, de las determinaciones, 
modificaciones y procedimientos de asignación de los cupos.  
 
Si bien esta facultad debe ser ejercida considerando las atribuciones que tiene 
para formular y conducir las políticas generales de comercio, abasto y precios del 
país, la Minuta adiciona un tercer párrafo tercer párrafo al artículo 23 de la Ley 
para precisar que en la determinación del volumen o valor de los cupos, la 
Secretaría de Economía considere las condiciones de abasto y oferta nacional del 
producto sujeto a cupos.  
 
Asimismo, y considerando el interés de los productores y consumidores para que 
en la determinación de los cupos se consulte a los diferentes eslabones de la 
cadena productiva de la que es parte la mercancía de que se trate y con el fin de 
otorgar mayor transparencia en la administración de los instrumentos de comercio 
exterior vigentes, se establece en el párrafo tercero que se adiciona, la obligación 
para que la Secretaría de Economía escuche la opinión de los integrantes de la 
cadena productiva.  
 
CUARTO.- A partir del proceso de apertura comercial que México inició en el año 
de 1986, con su ingreso al Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio 
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(GATT), hoy la Organización Mundial de Comercio (OMC), nuestro país dio el 
primer paso para integrarse de manera activa a la economía mundial y 
aprovechando la posición geoestratégica del país convertirse en un centro de 
negocios internacionales.  
 
Nuestro país ha incrementado su presencia en los mercados internacionales a 
través de la expansión de sus ventas al exterior, alcanzando para el año 2000, el 
octavo lugar en exportaciones a nivel mundial, y el primero en América Latina.  
 
QUINTO.- A la fecha, México ha puesto en vigor 11 tratados de libre comercio con 
32 países en tres continentes, además de ser el único país que cuenta con acceso 
preferencial a los dos principales bloques económicos del mundo: Norteamérica 
(EE.UU y Canadá) y la Unión Europea, así como a Latinoamérica.  
 
El éxito en la consecución de las oportunidades que brinda el comercio 
internacional depende de garantizar un acceso certero y en condiciones de 
reciprocidad a los principales mercados del mundo, así como el manejo oportuno y 
la prevención de disputas comerciales.  
 
SEXTO.- La Ley de Comercio Exterior contiene disposiciones que tienen como 
objetivo contribuir a la estabilidad y sano desarrollo de la producción nacional, 
garantizándole condiciones equitativas de competencia frente a las importaciones 
desleales en el contexto de una economía abierta y orientada hacia la 
globalización. Esta actividad se materializa en el inicio de investigaciones y en la 
imposición de cuotas compensatorias preliminares y definitivas, así como en la 
atención de otros procedimientos especiales.  
 
La Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, vigentes desde 1993, requieren 
modificaciones con el objeto de proporcionar mayor seguridad jurídica a la 
producción nacional que le garantice condiciones equitativas de competencia 
frente a las importaciones en condiciones de prácticas desleales de comercio 
internacional.  
 
SÉPTIMO.- Que resulta indispensable un marco jurídico que permita dar a los 
productores nacionales una respuesta oportuna a las prácticas desleales de 
comercio internacional, por ello es necesario agilizar los procedimientos en la 
materia.  
 
Asimismo, se deben precisar en la legislación interna algunos procedimientos 
especiales previstos en el Acuerdo Antidumping celebrado en el marco de la OMC, 
que proporcionen a la rama de producción nacional condiciones de competencia y 
protección similares a las existentes en otros países.  
 
Finalmente, a lo largo de los últimos años se ha acumulado experiencia en materia 
de prácticas desleales de comercio internacional y medidas de salvaguarda que es 
conveniente reflejar en dichos ordenamientos.  
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OCTAVO.- De lo anterior se concluye que con estas reformas:  
 
Se agilizará el procedimiento para brindar una defensa más oportuna a los 
productores nacionales en contra de prácticas desleales de comercio 
internacional, adoptando medidas en menor tiempo.  
Se reducirán los plazos para la emisión de resoluciones de inicio, preliminar y final 
de dicho procedimiento, a fin de hacerlo más expedito en su conjunto. De manera 
particular se busca dar una respuesta más oportuna a los productores nacionales 
al disminuir el plazo para emitir una resolución preliminar que puede determinar la 
imposición de una cuota compensatoria provisional. Lo anterior, sin perjuicio del 
estricto cumplimiento de los tratados internacionales suscritos por México.  
Se logra una armonización con el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y con el 
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.  
Se hace consistente la terminología de la Ley de Comercio Exterior con la de los 
referidos Acuerdos para conceptos como: daño grave, rama de producción 
nacional y hechos de que tenga conocimiento la autoridad, entre otros.  
Se precisa y se desarrollan, en la legislación interna, algunos procedimientos 
especiales en materia de prácticas desleales de comercio internacional previstos 
en el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias, tales como: el procedimiento de examen de vigencia de 
cuotas compensatorias y el procedimiento de nuevo exportador. Lo anterior tiene 
por objeto proporcionar a la rama de producción nacional condiciones de 
competencia y protección similares a las existentes en otros países, como los 
Estados Unidos de América.  
Se establece que el procedimiento de examen de vigencia de cuota 
compensatoria se iniciará de oficio por parte de la autoridad investigadora, y se 
fijan reglas claras para el ofrecimiento y desahogo de pruebas durante el 
procedimiento.  
Se incluyen mayores supuestos sobre el procedimiento de elusión de cuotas 
compensatorias y se otorga una mayor facultad a la autoridad para determinar la 
existencia de conductas que tengan por objeto evadir el pago de las mismas.  
En relación con el procedimiento de cobertura de producto, se reduce el plazo 
para el ofrecimiento de pruebas, con el propósito de dar una respuesta más 
oportuna al solicitante.  
Se propone crear un capítulo específico que agrupe todos los procedimientos 
especiales, anteriormente dispersos, con el propósito de facilitar el uso y 
aplicación de la ley, el cual abarca los siguientes procedimientos especiales: de 
cobertura de producto, de aclaración, de antielusión, de nuevo exportador, de 
extensión de beneficios, y de examen de vigencia de cuotas compensatorias.  
Se faculta expresamente a la Secretaría de Economía para imponer la cuota 
compensatoria más alta encontrada en la investigación a las importaciones 
provenientes de los exportadores que no comparezcan en el procedimiento, que 
no realicen exportaciones en el período investigado, o que no presenten la 
información requerida en tiempo y forma u obstaculicen la investigación.  
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Se señalan los casos de excepción en que las mercancías no están sujetas al 
pago de cuota compensatoria o medida de salvaguarda, tales como donaciones o 
menajes de casa.  
Se reforma el artículo 77, a fin de establecer que la vigencia de la salvaguarda 
será de cuatro años conforme a la ley vigente, misma que ahora puede ser 
prorrogable hasta por seis años mas, siempre que se justifique la necesidad de la 
misma tomando en consideración el cumplimiento del programa de ajuste de la 
producción nacional.  
NOVENO.- Con el objeto de atender a lo dispuesto en el artículo 1902 (2) inciso A 
del Tratado de Libre Comercio con América del Norte, esta Dictaminadora 
considera de suma importancia y trascendencia modificar la presente minuta, con 
el objeto de reformar el artículo Primero de los Transitorios, en el sentido de 
especificar que el presente decreto aplica a las mercancías de origen o 
procedencia de Estados Unidos de América y Canadá, lo anterior a fin de asegurar 
el cabal cumplimiento de nuestros compromisos internacionales.  
DECIMO.- Esta Comisión considera conveniente modificar la presente minuta, a 
efecto de adicionar un artículo transitorio Cuarto, mediante el cual el Ejecutivo 
Federal informe al Congreso de la Unión de manera oportuna sobre aquellas 
mercancías que puedan implicar un riesgo a la producción nacional, ello 
fortalecería la coordinación de las acciones entre estos Poderes, para combatir de 
manera temprana los posibles daños al país.  
 
Las modificaciones a la presente minuta fueron objeto de una amplia reflexión y 
estudio en un grupo de trabajo que para tal efecto constituyo la Comisión de 
Comercio y Fomento Industrial de esta Cámara de Diputados en la sesión de 
dictaminación.  
 
Adicionalmente, el grupo de legisladores concientes de los cambios a este 
proyecto legislativo han consultado con las autoridades competentes del Ejecutivo 
Federal dichas modificaciones, las cuales las consideran procedentes.  
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Comercio y Fomento Industrial 
somete a la consideración del Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados, la 
aprobación de la Minuta con proyecto de:  
 
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR  
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se REFORMAN los artículos 23; 28; 29; 31, párrafo primero y 
fracción segunda; 32, párrafo segundo; 35; 36; 37; nombre del Capítulo IV del 
Titulo V; 39; 40 párrafos primero y segundo; 41 primer párrafo, fracciones I, II III y 
IV; 42, párrafo primero, fracciones I, II, III, IV, V y VI, segundo y tercer párrafos; 43; 
44; 45 párrafos primero, segundo y tercero; 46; 47, párrafo primero; 48, párrafo 
primero, así como las fracciones I a III; nombre del Capítulo I del Título VII; 49, 
primer párrafo; 50, el párrafos primero, la fracción II y el párrafo segundo; 52; 57, 
el párrafo primero, la fracción tercera, y el segundo párrafo; 59 párrafos primero y 
segundo; 64; 66; 67; 68 párrafo primero; 70 párrafo primero; 71, trasladándose su 
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texto al artículo 89 B; 74; 75; 76, párrafo primero; 77; 80, párrafos primero y 
segundo; 83; 86; 88; 90, primer párrafo y del segundo párrafo la fracción III; 91; 
93, fracciones III y V; 94, fracción IX; 95, párrafos segundo y tercero; 96 fracción 
IV; 97, fracción I; 98, fracción III; se ADICIONAN con un tercer y cuarto párrafos 
del artículo 23; con un párrafo segundo el artículo 33; con un tercer párrafo el 
artículo 39; con un párrafo cuarto al artículo 45; con un párrafo segundo al artículo 
47; con un párrafo segundo al artículo 48; con un párrafo segundo al artículo 51; 
con un párrafo tercero al artículo 53; con un tercer párrafo al artículo 68; dos 
fracciones y un segundo párrafo del artículo 70; el artículo 70 A; el artículo 70 B; 
con dos párrafos y cinco fracciones al artículo 71; con un párrafo segundo al 
artículo 72; tercero, cuarto y quinto párrafos del artículo 83; con un Capítulo V 
"Procedimientos Especiales" el Título VII que comprende del artículo 89A al 89F; 
y, las fracciones X y XI del artículo 94, recorriéndose la subsecuente; tres 
Transitorios; y se DEROGAN la fracción IV del artículo 48; y el artículo 60; y los 
cuatro artículos Transitorios; todos ellos de la LEY DE COMERCIO EXTERIOR, 
para quedar como sigue:  
 
ARTICULO 23.-. . .  
 
. . .  
 
Para la determinación del volumen o valor de los cupos, la Secretaría tomará en 
cuenta las condiciones de abasto y la oferta nacional del producto sujeto a cupos, 
escuchando la opinión de los integrantes de la cadena productiva.  
 
ARTICULO 28.- Se consideran prácticas desleales de comercio internacional la 
importación de mercancías en condiciones de discriminación de precios o de 
subvenciones en el país exportador, ya sea el de origen o el de procedencia, que 
causen daño a una rama de producción nacional de mercancías idénticas o 
similares en los términos del artículo 39 de esta Ley. Las personas físicas o 
morales que importen mercancías en condiciones de prácticas desleales de 
comercio internacional estarán obligadas al pago de una cuota compensatoria 
conforme a lo dispuesto en esta Ley.  
 
ARTICULO 29.- La determinación de la existencia de discriminación de precios o 
de subvenciones, del daño de la relación causal entre ambos, así como el 
establecimiento de cuotas compensatorias se realizará a través de una 
investigación conforme al procedimiento administrativo previsto en esta Ley y sus 
disposiciones reglamentarias.  
 
La prueba de daño se otorgará siempre y cuando en el país de origen o 
procedencia de las mercancías de que se trate exista reciprocidad. En caso 
contrario, la Secretaría podrá imponer cuotas compensatorias sin necesidad de 
determinar la existencia de daño.  
 
ARTICULO 31.- . . .  
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Sin embargo, cuando no se realicen ventas de una mercancía idéntica o similar en 
el país de origen, o cuando tales ventas no permitan una comparación válida, se 
considerará como valor normal:  
 
I. El precio comparable de una mercancía idéntica o similar exportada del país de 
origen a un tercer país en el curso de operaciones comerciales normales. Este 
precio deberá ser el más alto, siempre que sea un precio representativo, o  
 
II. . . . .  
 
ARTICULO 32.-. . .  
 
Para el cálculo del valor normal, podrán excluirse las ventas en el país de origen o 
de exportación a un tercer país si la Secretaría determina que dichas ventas 
reflejan pérdidas sostenidas. Se considerará como tales a las transacciones cuyos 
precios no permitan cubrir los costos de producción y los gastos generales 
incurridos en el curso de operaciones comerciales normales en un período 
razonable, el cual puede ser más amplio que el período de investigación.  
 
. . .  
 
ARTICULO 33.- . . .  
 
Una economía centralmente planificada, salvo prueba en contrario, es aquella que 
no refleja principios de mercado. La Secretaría podrá determinar, para cada sector 
o industria bajo investigación, si ésta opera bajo principios de mercado. Las 
determinaciones anteriores las hará la Secretaría conforme a lo previsto en el 
Reglamento.  
 
ARTICULO 35.- Cuando no se pueda obtener un precio de exportación o cuando, 
a juicio de la Secretaría, el precio de exportación no sea fiable por existir una 
vinculación o un arreglo compensatorio entre el exportador y el importador o un 
tercero, dicho precio podrá calcularse sobre la base del precio al que los productos 
importados se revendan por primera vez a un comprador independiente en el 
territorio nacional, o si los productos no se revendiesen a un comprador 
independiente o no lo fueran en el mismo estado en que se importaron, sobre una 
base razonable que la autoridad determine.  
 
ARTICULO 36.- Para que el precio de exportación y el valor normal sean 
comparables, la Secretaría realizará los ajustes que procedan, entre otros, los 
términos y condiciones de venta, las diferencias en cantidades, las diferencias 
físicas o las diferencias en cargas impositivas. Cuando una parte interesada 
solicite se tome en consideración un determinado ajuste, le incumbirá a esa parte 
aportar la prueba correspondiente.  
 
ARTICULO 37.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por subvención:  
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I. La contribución financiera que otorgue un gobierno extranjero, sus organismos 
públicos o mixtos, sus entidades, o cualquier organismo regional, público o mixto 
constituido por varios países, directa o indirectamente, a una empresa o rama de 
producción o a un grupo de empresas o ramas de producción y que con ello se 
otorgue un beneficio;  
 
II. Alguna forma de sostenimiento de los ingresos o de los precios y que con ello 
se otorgue un beneficio; o  
 
Se consideran subvenciones, a título de ejemplo, las referidas en el anexo I del 
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.  
 
TITULO V  
PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL  
 
CAPÍTULO IV  
DAÑO A UNA RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL  
 
ARTICULO 39.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por daño, salvo el 
concepto de daño grave para medidas de salvaguarda:  
 
I. Un daño material causado a una rama de producción nacional;  
 
II. Una amenaza de daño a una rama de producción nacional; o  
 
III. Un retraso en la creación de una rama de producción nacional.  
 
En la investigación administrativa se deberá probar que las importaciones en 
condiciones de discriminación de precios o de subvenciones, causan daño a la 
rama de producción nacional, en los términos de esta Ley.  
 
La Secretaría considerará otros factores de que tenga conocimiento, distintos a las 
importaciones en condiciones de discriminación de precios o de subvenciones, los 
cuales pudieran afectar a la rama de producción nacional. El efecto causado por 
dichos factores no se atribuirá a las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios o de subvenciones.  
 
ARTICULO 40.- Para la determinación de la existencia de daño, se entenderá por 
rama de producción nacional el total de los productores nacionales de las 
mercancías idénticas o similares, o aquellos cuya producción conjunta constituya 
una proporción importante de la producción nacional total.  
 
Sin embargo, cuando unos productores estén vinculados a los exportadores o a 
los importadores o sean ellos mismos importadores de la mercancía objeto de 
discriminación de precios o de subvenciones, la expresión rama de producción 
nacional podrá interpretarse en el sentido de referirse al resto de los productores.  
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Cuando la totalidad de los productores estén vinculados a los exportadores o a los 
importadores o sean ellos mismos importadores de la mercancía objeto de 
discriminación de precios o de subvenciones, se podrá considerar como rama de 
producción nacional al conjunto de los fabricantes de la mercancía producida en la 
etapa inmediata anterior de la misma línea continua de producción.  
 
ARTICULO 41.- La determinación de la existencia de daño material a la rama de 
producción nacional, la hará la Secretaría tomando en cuenta:  
 
I. El volumen de importación de las mercancías objeto de discriminación de 
precios o de subvenciones. Al respecto considerará si ha habido un aumento 
significativo de las mismas, en términos absolutos o en relación con la producción 
o el consumo interno del país;  
 
II. El efecto que sobre los precios de mercancías idénticas o similares en el 
mercado interno causa o pueda causar la importación de las mercancías objeto de 
discriminación de precios o de subvenciones. Para ello, la Secretaría deberá 
considerar si la mercancía importada se vende en el mercado interno a un precio 
significativamente inferior al de las mercancías idénticas o similares, o bien, si el 
efecto de tales importaciones es hacer bajar, de otro modo, los precios en medida 
significativa o impedir en la misma medida la subida que en otro caso se hubiera 
producido;  
 
III. El efecto causado o que puedan causar tales importaciones sobre la rama de la 
producción nacional de que se trate, considerando los factores e índices 
económicos pertinentes que influyan en el estado de esa rama de producción 
nacional, tales como la disminución real o potencial de las ventas, los beneficios, 
el volumen de producción, la participación en el mercado, la productividad, el 
rendimiento de las inversiones o la utilización de la capacidad instalada; los 
factores que repercuten en los precios internos; en su caso, la magnitud del 
margen de discriminación de precios; los efectos negativos reales o potenciales en 
el flujo de caja, las existencias, el empleo, los salarios, el crecimiento, la capacidad 
de reunir capital o la inversión. Esta enumeración no es exhaustiva y ninguno de 
estos factores aisladamente bastarán necesariamente para obtener una 
orientación decisiva; y  
 
IV. Los demás elementos que considere conveniente la Secretaría, o en su caso 
proporcione la producción nacional.  
 
ARTICULO 42.- La determinación de la existencia de una amenaza de daño a la 
rama de producción nacional, la hará la Secretaría tomando en cuenta, entre 
otros, los siguientes factores:  
 
I. Una tasa significativa de incremento de la importación de mercancías objeto de 
discriminación de precios o de subvenciones en el mercado nacional que indique 
la probabilidad de que se producirá un aumento sustancial de las mismas;  
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II. Una suficiente capacidad libremente disponible del exportador o un aumento 
inminente y sustancial de la misma que indique la probabilidad de un aumento 
sustancial de las exportaciones objeto de discriminación de precios o de 
subvenciones al mercado mexicano, teniendo en cuenta la existencia de otros 
mercados de exportación que puedan absorber el posible aumento de dichas 
exportaciones;  
 
III. Si las importaciones se realizan a precios que tendrán el efecto de hacer bajar 
o contener el alza de los precios internos de manera significativa, y que 
probablemente harán aumentar la demanda de nuevas importaciones;  
 
IV. La existencia de la mercancía objeto de investigación; y  
 
V. En su caso, la naturaleza de la subvención de que se trate y los efectos que es 
probable tenga en el comercio;  
 
VI. Los demás elementos que considere conveniente la Secretaría, o en su caso, 
proporcione la producción nacional.  
 
Ninguno de estos factores por sí solo bastará necesariamente para la 
determinación de una amenaza de daño, pero todos ellos juntos han de llevar a la 
conclusión de la inminencia de nuevas exportaciones objeto de discriminación de 
precios o de subvenciones y de que, de no aplicarse cuotas compensatorias, se 
produciría un daño en los términos de esta Ley.  
 
La determinación de la existencia de amenaza de daño se basará en hechos y no 
simplemente en alegatos, conjeturas o posibilidades remotas.  
 
ARTICULO 43.- Para la determinación de daño, la Secretaría podrá acumular el 
volumen y los efectos de las importaciones de la mercancía idéntica o similar 
provenientes de dos o más países sujetos a investigación.  
 
ARTICULO 44.- Para determinar la existencia de daño a una rama de producción 
nacional, el territorio nacional podrá dividirse en dos o más mercados 
competidores y los productores de cada mercado podrán ser considerados como 
una rama de producción distinta si:  
 
I. Los productores de ese mercado venden la totalidad o casi la totalidad de su 
producción de la mercancía de que se trate en ese mercado; y  
 
II. En ese mercado la demanda no está cubierta en grado sustancial por 
productores de la mercancía de que se trate situados en otro lugar del territorio.  
 
En dichas circunstancias, la Secretaría podrá considerar que existe daño, incluso 
cuando no resulte perjudicada una porción importante de la rama de producción 
nacional total, siempre que haya una concentración de importaciones objeto de 
discriminación de precios o de subvenciones en ese mercado aislado y que, 
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además, tales importaciones causen daño a los productores de la totalidad o casi 
la totalidad de la rama de producción en ese mercado.  
 
ARTICULO 45.- Las medidas de salvaguarda son aquéllas que, en los términos de 
la fracción II del artículo 4o, regulan o restringen temporalmente las importaciones 
de mercancías idénticas, similares o directamente competidoras a las de 
producción nacional en la medida necesaria para prevenir o remediar el daño 
grave a la rama de producción nacional de que se trate y facilitar el ajuste de los 
productores nacionales.  
 
Estas medidas sólo se impondrán cuando se haya constatado que las 
importaciones han aumentado en tal cantidad, en términos absolutos o en relación 
con la producción nacional, y se realizan en condiciones tales que causan o 
amenazan causar un daño grave a la rama de producción nacional de que se 
trate.  
 
Las medidas de salvaguarda podrán consistir, entre otras, en aranceles 
específicos o ad-valorem, permisos previos o cupos, o alguna combinación de los 
anteriores.  
 
Para la determinación de la existencia de daño grave o amenaza de daño grave se 
entenderá por rama de producción nacional el conjunto de productores nacionales 
de las mercancías idénticas o similares o directamente competidoras o aquellos 
cuya producción conjunta constituya una proporción importante de la producción 
nacional total de dichas mercancías.  
 
ARTICULO 46.- Daño grave es el menoscabo general significativo de una rama de 
producción nacional. Amenaza de daño grave es la clara inminencia de un daño 
grave a una rama de producción nacional.  
 
ARTICULO 47.- La determinación de daño grave o amenaza de daño grave, de su 
relación causal con el aumento de las importaciones y el establecimiento de 
medidas de salvaguarda se realizará a través de una investigación conforme al 
procedimiento administrativo previsto en esta Ley y sus disposiciones 
reglamentarias.  
 
Cuando haya factores distintos del aumento de las importaciones que al mismo 
tiempo causen daño grave a la rama de producción nacional, este daño no se 
atribuirá al aumento de las importaciones.  
 
ARTICULO 48.- Para determinar si el aumento de las importaciones ha causado o 
amenaza causar daño grave a una rama de producción nacional, la Secretaría 
recabará en lo posible toda la información relevante y evaluará todos los factores 
pertinentes de carácter objetivo y cuantificable que tengan relación con la situación 
de la rama de producción nacional de mercancías idénticas, similares o 
directamente competidoras. Esta información deberá incluir:  
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I. El ritmo y la cuantía del aumento de las importaciones del bien en cuestión en 
términos absolutos o relativos;  
 
II. La parte del mercado interno absorbida por las importaciones en aumento;  
 
III. Los cambios en los niveles de ventas, producción, productividad, utilización de 
la capacidad instalada, ganancias o pérdidas, empleo y precios; y  
 
IV. Derogado.  
 
V. . . . .  
 
La determinación de amenaza de daño grave se basará en hechos y no 
simplemente en alegatos, conjeturas o posibilidades remotas.  
 
TITULO SÉPTIMO  
PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO 
INTERNACIONAL Y MEDIDAS DE SALVAGUARDA  
 
CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES COMUNES A LOS PROCEDIMIENTOS  
 
ARTICULO 49.- Los procedimientos de investigación en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional y de medidas de salvaguarda se iniciarán de 
oficio en circunstancias especiales cuando la Secretaría tenga pruebas suficientes 
de la discriminación de precios o de subvenciones, del daño y de la relación 
causal; o a solicitud de parte, conforme a lo establecido en el artículo siguiente.  
 
. . .  
 
ARTICULO 50.- La solicitud podrá ser presentada por organizaciones legalmente 
constituidas, personas físicas o morales productoras:  
 
I. . . .  
 
II. En el caso de medidas de salvaguarda, de mercancías idénticas, similares o 
directamente competidoras a aquéllas que se estén importando en tal cantidad y 
en condiciones tales que causen daño grave o amenaza de daño grave a la rama 
de producción nacional.  
 
Los solicitantes deberán ser representativos de cuando menos el 25% de la 
producción total de la mercancía idéntica o similar, o directamente competidora, 
producida por la rama de producción nacional.  
 
ARTICULO 51.- . . .  
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Los representantes legales de las partes interesadas que comparezcan en los 
procedimientos de investigación sobre prácticas desleales de comercio 
internacional y medidas de salvaguarda, requerirán título profesional y cédula en 
los términos de la legislación mexicana, con excepción de aquellos que 
pertenezcan al consejo de administración de las mismas o su equivalente, y 
designar un domicilio convencional para recibir notificaciones en México.  
 
ARTICULO 52.- A partir de la presentación de la solicitud la Secretaría deberá:  
 
I. Dentro de un plazo de 25 días, aceptar la solicitud y declarar el inicio de la 
investigación a través de la resolución respectiva; o  
 
II. Dentro de un plazo de 17 días, requerir a la solicitante mayores elementos de 
prueba o datos, los que deberán proporcionarse dentro de un plazo de 20 días 
contados a partir de la recepción de la prevención. De aportarse 
satisfactoriamente lo requerido,la Secretaría procederá conforme a lo dispuesto en 
la fracción anterior. Si no se proporcionan en tiempo y forma los elementos y datos 
requeridos, se tendrá por abandonada la solicitud y se notificará personalmente al 
solicitante, o  
 
III. Dentro de un plazo de 20 días, desechar la solicitud cuando no se cumpla con 
los requisitos establecidos en la legislación aplicable, a través de la resolución 
respectiva.  
 
La Secretaría publicará la resolución correspondiente en el Diario Oficial de la 
Federación, salvo para el caso de desechamiento, y la notificará a las partes 
interesadas de que tenga conocimiento.  
 
ARTICULO 53.- A partir del día siguiente a aquél en que se publique la resolución 
de inicio de investigación en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría 
deberá notificar a las partes interesadas de que tenga conocimiento para que 
comparezcan a manifestar lo que a su derecho convenga.  
 
. . .  
 
Dentro de los 28 días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
publique la resolución de inicio, las partes interesadas deberán presentar los 
argumentos, información y pruebas conforme a lo previsto en la legislación 
aplicable.  
 
ARTICULO 57.- Dentro de un plazo de 90 días, contados a partir del día siguiente 
de la publicación de la resolución de inicio de la investigación en el Diario Oficial 
de la Federación, la Secretaría dictará la resolución preliminar, mediante la cual 
podrá:  
 
I. ...  
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II. ...  
 
III. Dar por concluida la investigación administrativa cuando no existan pruebas 
suficientes de la discriminación de precios o subvención, del daño alegado o de la 
relación causal entre ambos.  
 
La resolución preliminar deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
posteriormente notificarse a las partes interesadas de que se tenga conocimiento.  
 
ARTICULO 59.- Dentro de un plazo de 210 días, contados a partir del día 
siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la resolución de 
inicio de la investigación, la Secretaría dictará la resolución final. A través de esta 
resolución, la Secretaría deberá:  
 
I a III. ...  
 
La resolución final deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
posteriormente notificarse a las partes interesadas de que se tenga conocimiento.  
 
ARTICULO 60.- Derogado.  
 
ARTICULO 64.- La Secretaría calculará márgenes individuales de discriminación 
de precios o de subvenciones para aquellas productoras extranjeras que aporten 
la información suficiente para ello; dichos márgenes individuales servirán de base 
para la determinación de cuotas compensatorias específicas.  
 
La Secretaría determinará una cuota compensatoria con base en el margen de 
discriminación de precios o de subvenciones más alto obtenido con base en los 
hechos de que se tenga conocimiento, en los siguientes casos:  
 
I. Cuando los productores no comparezcan en la investigación; o  
 
II. Cuando los productores no presenten la información requerida en tiempo y 
forma, entorpezcan significativamente la investigación, o presenten información o 
pruebas incompletas, incorrectas o que no provengan de sus registros contables, 
lo cual no permita la determinación de un margen individual de discriminación de 
precios o de subvenciones; o  
 
III. Cuando los productores no hayan realizado exportaciones del producto objeto 
de investigación durante el período investigado.  
 
Se entenderá por los hechos de que se tenga conocimiento, los acreditados 
mediante las pruebas y datos aportados en tiempo y forma por las partes 
interesadas, sus coadyuvantes, así como por la información obtenida por la 
autoridad investigadora.  
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ARTICULO 66.- Los importadores de una mercancía idéntica o similar a aquélla 
por la que deba pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva no 
estarán obligados a pagarla si prueban que el país de origen o procedencia es 
distinto al de las mercancías sujetas a cuota compensatoria.  
 
ARTICULO 67.- Las cuotas compensatorias definitivas estarán vigentes durante el 
tiempo y en la medida necesarios para contrarrestar el daño a la rama de 
producción nacional.  
 
ARTICULO 68.- Las cuotas compensatorias definitivas deberán revisarse 
anualmente a petición de parte o en cualquier tiempo de oficio por la Secretaría, al 
igual que las importaciones provenientes de productoras a quienes en la 
investigación no se les haya determinado un margen de discriminación de precios 
o de subvenciones positivo.  
 
En todo caso, las resoluciones que declaren el inicio y la conclusión de la revisión 
deberán notificarse a las partes interesadas de que se tenga conocimiento y 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación. En el procedimiento de revisión las 
partes interesadas tendrán participación y podrán asumir los compromisos a que 
se refiere el artículo 72 de esta Ley.  
 
. . .  
 
La solicitante de una revisión deberá demostrar ante la Secretaría que el volumen 
de las exportaciones realizadas a México durante el período de revisión es 
representativo.  
 
ARTICULO 70.- Las cuotas compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo 
de cinco años, contados a partir de su entrada en vigor, a menos que antes de 
concluir dicho plazo la Secretaría haya iniciado:  
 
I. Un procedimiento de revisión anual a solicitud de parte interesada o de oficio, en 
el que se analice tanto la discriminación de precios o monto de las subvenciones, 
como el daño.  
 
II. Un examen de vigencia de cuota compensatorias de oficio, para determinar si la 
supresión de la cuota compensatoria daría lugar a la continuación o repetición de 
la práctica desleal.  
 
En caso de que no se haya iniciado alguno de estos procedimientos, la Secretaría 
deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso sobre la eliminación 
de dicha cuota, el cual deberá notificar a las partes interesadas de que tenga 
conocimiento.  
 
ARTICULO 70 A.- La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación un 
aviso sobre la próxima expiración de la vigencia de cuotas compensatorias, al 
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menos 45 días anteriores a su vencimiento, el cual se deberá notificar a los 
productores nacionales de que se tenga conocimiento.  
 
ARTICULO 70 B.- Para que la Secretaría inicie de oficio un examen de vigencia de 
cuotas compensatorias, uno o varios productores deberán expresar por escrito a la 
Secretaría su interés de que se inicie dicho examen, y presentar una propuesta de 
período de examen de 6 meses a un año comprendido en el tiempo de vigencia de 
la cuota compensatoria, al menos 25 días antes del término de la vigencia de la 
misma.  
 
ARTICULO 71.- No están sujetas al pago de cuota compensatoria o medida de 
salvaguarda, las siguientes mercancías:  
 
I. Los equipajes de pasajeros en viajes internacionales;  
 
II. Los menajes de casa pertenecientes a inmigrantes y a nacionales repatriados o 
deportados, que los mismos hayan usado durante su residencia en el extranjero;  
 
III. Las que importen los residentes de la franja fronteriza para su consumo 
personal;  
 
IV. Las que sean donadas para ser destinadas a fines culturales, de enseñanza, 
de investigación, de salud pública o de servicio social, que importen organismos 
públicos, así como personas morales no contribuyentes autorizadas para recibir 
donativos deducibles en el impuesto sobre la renta, siempre que formen parte de 
su patrimonio, previa autorización de la Secretaría; y  
 
V. Las demás que autorice la Secretaría.  
 
En los supuestos de las fracciones I a III se atenderá a lo previsto en la legislación 
aduanera.  
 
ARTICULO 72.- . . .  
 
La Secretaría no procederá conforme a lo anterior a menos que haya determinado 
preliminarmente la existencia de la práctica desleal.  
 
ARTICULO 74.- El cumplimiento de estos compromisos podrá revisarse 
periódicamente de oficio o a petición de parte. Si como consecuencia de la 
revisión la Secretaría constata su incumplimiento, se restablecerá la investigación 
y, en su caso, se impondrá la cuota compensatoria que corresponda sobre la base 
de los hechos de que se tenga conocimiento mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de la resolución respectiva.  
 
ARTICULO 75.- La determinación de las medidas de salvaguarda deberá hacerse 
por el Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor de 210 días, contados a partir del 
día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la resolución 
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de inicio, y se sujetará a lo dispuesto en los tratados y convenios internacionales 
de los que México sea parte.  
 
ARTICULO 76.- Terminada la investigación para la aplicación de medidas de 
salvaguarda, la Secretaría enviará el proyecto de resolución final a la Comisión 
para que emita su opinión, previamente a la publicación de dicha resolución.  
 
. . .  
 
ARTICULO 77.- La vigencia de las medidas de salvaguarda podrá ser hasta de 
cuatro años y prorrogable hasta por seis años más, siempre que se justifique la 
necesidad de la misma, tomando en consideración el cumplimiento del programa 
de ajuste de la producción nacional.  
 
ARTICULO 80.- La Secretaría otorgará a las partes interesadas acceso oportuno 
para examinar toda la información que obre en el expediente administrativo para la 
presentación de sus argumentos. La información confidencial sólo estará 
disponible a los representantes legales acreditados de las partes interesadas, y a 
las personas físicas o morales que conforme a los tratados o convenios 
internacionales de los que México sea parte puedan tener acceso a la misma. En 
cualquier caso se deberá contar con autorización de la Secretaría. La información 
comercial reservada y la información gubernamental confidencial no estarán a 
disposición de ninguna de las partes interesadas.  
 
Las personas autorizadas para accesar a la información confidencial no podrán 
utilizarla para beneficio personal y tendrán la obligación de tomar todas las 
medidas necesarias para evitar cualquier forma de divulgación de la misma. La 
contravención a este precepto será sancionada por las disposiciones de esta Ley, 
independientemente de las sanciones de orden civil y penal que procedieran.  
 
. . .  
 
ARTICULO 83.- La Secretaría podrá verificar la información y pruebas 
presentadas en el curso de la investigación y que obren en el expediente 
administrativo, previa autorización de las partes interesadas a quienes se 
determine verificar. Para ello, podrá notificar por escrito la realización de visitas en 
el domicilio fiscal, establecimiento o lugar donde se encuentre la información 
correspondiente.  
 
La Secretaría podrá llevar a cabo los procedimientos que juzgue pertinentes a fin 
de constatar que dicha información y pruebas sean correctas, completas y 
provengan de sus registros contables, así como cotejar los documentos que obren 
en el expediente administrativo o efectuar las compulsas que fueren necesarias.  
 
Tratándose de personas físicas o morales no obligadas a llevar registros contables 
conforme a la legislación de la materia, las mismas deberán acreditar 
fehacientemente lo anterior, a juicio de la Secretaría.  
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Si como resultado de la visita la Secretaría encuentra que la información 
presentada en el curso de la investigación por la persona física o moral verificada, 
no es correcta o completa o no corresponde a sus registros contables, la 
Secretaría procederá conforme al artículo 64 de esta Ley.  
 
Las visitas de verificación a personas domiciliadas en el extranjero se realizarán 
previa notificación al gobierno del país de que se trate, a condición de que dicho 
gobierno no se oponga a la visita de verificación.  
 
De no aceptarse la visita de verificación, la Secretaría actuará con base en los 
hechos de que tenga conocimiento.  
 
Las visitas de verificación que realice la Secretaría deberán efectuarse en días y 
horas hábiles por personal designado por la propia dependencia. Sin embargo, 
también podrán efectuarse en días y horas inhábiles cuando así fuese necesario, 
en cuyo caso el oficio por el que se haya ordenado la visita expresará la 
autorización correspondiente.  
 
De las visitas deberá levantarse acta circunstanciada en presencia de dos testigos 
propuestos por el visitado o, en su ausencia o negativa, por la autoridad que 
practique la diligencia. Estas visitas se sujetarán a las disposiciones del 
reglamento de esta Ley.  
 
ARTICULO 86.- Si en el curso de los procedimientos a que se refiere este título, la 
Secretaría considera que existen elementos que le permitan suponer que alguna 
de las partes realizó prácticas monopólicas sancionadas en los términos de la ley 
de la materia, dará vista a la autoridad competente.  
 
ARTICULO 88.- Al imponer una medida compensatoria o al proponer la aplicación 
de una medida de salvaguarda la Secretaría proporcionará una defensa oportuna 
a la producción nacional.  
 
TITULO VII  
PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO 
INTERNACIONAL Y MEDIDAS DE SALVAGUARDA  
 
CAPÍTULO V  
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES  
 
ARTICULO 89 A.- Determinada una cuota compensatoria definitiva, las partes 
interesadas podrán solicitar a la Secretaría que resuelva si una mercancía está 
sujeta a dicha cuota compensatoria; de ser procedente la solicitud dará inicio a un 
procedimiento de cobertura de producto dentro de los 20 días siguientes a la 
presentación de la misma; y emitirá la resolución final dentro de los 60 días 
contados a partir de su inicio. Estas resoluciones deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación.  
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ARTICULO 89 B.- Se considera elusión de cuotas compensatorias o de medidas 
de salvaguarda, lo siguiente:  
 
I. La introducción a territorio nacional de insumos, piezas o componentes con 
objeto de producir o realizar operaciones de montaje de la mercancía sujeta a 
cuota compensatoria o medida de salvaguarda;  
 
II. La introducción a territorio nacional de mercancías sujetas a cuota 
compensatoria o medidas de salvaguarda con insumos, piezas o componentes 
integrados o ensamblados en un tercer país;  
 
III. La introducción a territorio nacional de mercancías del mismo país de origen 
que la mercancía sujeta a cuota compensatoria o medida de salvaguarda, con 
diferencias relativamente menores con respecto a éstas;  
 
IV. La introducción a territorio nacional de mercancías sujetas a cuota 
compensatoria o medida de salvaguarda, importadas con una cuota 
compensatoria o medida de salvaguarda menor a la que le corresponde; o  
 
V. Cualquier otra conducta que tenga como resultado el incumplimiento del pago 
de la cuota compensatoria o de la medida de salvaguarda.  
 
Las mercancías que se importen en estas condiciones pagarán la cuota 
compensatoria o se sujetarán a la medida de salvaguarda correspondiente. La 
elusión de cuotas compensatorias o medidas de salvaguarda, preliminares o 
definitivas, se determinará mediante un procedimiento iniciado de oficio o a 
solicitud de parte interesada.  
 
ARTICULO 89 C.- Las partes interesadas podrán solicitar a la Secretaría, en 
cualquier tiempo, que aclare o precise determinado aspecto de las resoluciones 
por las que se impongan cuotas compensatorias definitivas.  
 
ARTICULO 89 D.- Los productores cuyas mercancías estén sujetas a una cuota 
compensatoria definitiva y que no hayan realizado exportaciones de esas 
mercancías durante el período investigado en el procedimiento que dio lugar a la 
cuota compensatoria de que se trate, podrán solicitar a la Secretaría el inicio de un 
procedimiento para nuevos exportadores a efecto de que ésta se pronuncie sobre 
los márgenes individuales de discriminación de precios, siempre que:  
 
I. Hayan efectuado operaciones de exportación al territorio nacional de la 
mercancía objeto de cuotas compensatorias con posterioridad al período 
investigado en el procedimiento que dio lugar a la cuota compensatoria de que se 
trate. La parte solicitante deberá demostrar ante la Secretaría que el volumen de 
las exportaciones realizadas durante el período de revisión son representativas; y  
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II. Demuestren que no tienen vinculación alguna con los productores o 
exportadores del país exportador a quienes se les haya determinado cuota 
compensatoria específica.  
 
ARTICULO 89 E.- A solicitud de parte interesada, la Secretaría le aplicará las 
resoluciones firmes dictadas como consecuencia de un recurso de revocación, de 
un juicio de nulidad o de una resolución de la Secretaría por la que se dé 
cumplimiento a un laudo emitido por un mecanismo alternativo de solución de 
controversias, siempre que esa parte interesada se encuentre en el mismo 
supuesto jurídico que aquella que obtuvo la resolución favorable.  
 
La parte interesada deberá formular su solicitud dentro de los 30 días siguientes 
contados a partir de que la resolución respectiva quede firme.  
 
ARTICULO 89 F.- La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación el 
inicio del examen de vigencia de cuota compensatoria y notificará a las partes de 
que tenga conocimiento, para que en un plazo de 28 días contados a partir del día 
siguiente de su publicación en dicho órgano informativo, manifiesten lo que a su 
derecho convenga.  
 
Transcurrido este plazo, las partes contarán con 8 días para presentar 
contraargumentaciones o réplicas a lo manifestado.  
 
Las empresas productoras nacionales, exportadoras e importadoras que tengan 
interés jurídico en el resultado del examen, deberán presentar la información 
necesaria que permita a la autoridad determinar si de eliminarse la cuota 
compensatoria se repetiría o continuaría la discriminación de precios o la 
subvención, y el daño.  
 
I. Dentro de los 100 días posteriores al inicio de la investigación, la Secretaría 
notificará a las partes interesadas de que tenga conocimiento la apertura de un 
segundo período probatorio de 28 días, a efecto de que presenten los argumentos 
y pruebas que a su derecho convenga.  
 
II. Antes de emitir una resolución final, la Secretaría podrá realizar las visitas de 
verificación que considere conveniente; celebrará una audiencia pública y otorgará 
a las partes un plazo para presentar alegatos.  
 
III. Terminado el procedimiento de examen, la Secretaría someterá a la opinión de 
la Comisión de Comercio Exterior el proyecto de resolución final.  
 
IV. La Secretaría dictará la resolución final dentro de un plazo máximo de 220 días 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución de inicio del 
examen en el Diario Oficial de la Federación, mediante la cual podrá:  
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a. Determinar la continuación de la vigencia de la cuota compensatoria por cinco 
años adicionales contados a partir de la fecha de vencimiento. En esta 
determinación la Secretaría podrá modificar el monto de la cuota compensatoria.  
 
b. Eliminar la cuota compensatoria.  
 
Durante el tiempo que dure el examen de vigencia continuará el pago de cuotas 
compensatorias.  
 
ARTICULO 90.- La promoción de exportaciones tendrá como objetivo incrementar 
la participación de los productos y servicios mexicanos en los mercados 
internacionales.  
 
. . .  
 
I a II. . . .  
 
III. Resolver a la brevedad los problemas a los que enfrentan las empresas para 
concurrir a los mercados internacionales; incluyendo aquellos derivados de los 
mecanismos de solución de controversias previstos en los tratados internacionales 
de los que México sea parte.  
 
IV a V. . . .  
 
. . .  
 
ARTICULO 91.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría y en 
coordinación con las dependencias competentes, deberá establecer mediante 
decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación, programas de promoción 
vinculados a la infraestructura, capacitación, coordinación, organización, 
financiamiento, administración fiscal y aduanera y modernización de mecanismos 
de comercio exterior, siempre y cuando se trate de prácticas internacionalmente 
aceptadas.  
 
ARTICULO 93.- . . .  
 
I. . . .  
 
II. . . .  
 
III. Proporcionar datos o documentos falsos u omitir los reales o alterarlos para 
obtener la aplicación del régimen de cuotas compensatorias o medidas de 
salvaguarda, con multa hasta por el valor de la mercancía importada en el período 
de investigación de que se trate;  
 
IV. . . .  
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V. Importar, una vez iniciada la investigación, mercancías idénticas o similares en 
volúmenes significativos, en relación con el total de las importaciones y la 
producción nacional, en un período relativamente corto, cuando por su 
temporalidad, su volumen y otras circunstancias, se considere probable que 
socaven el efecto reparador de la cuota compensatoria, con una multa equivalente 
al monto que resulte de aplicar la cuota compensatoria definitiva a las 
importaciones efectuadas hasta por los cinco meses posteriores a la fecha de 
inicio de la investigación respectiva. Esta sanción sólo será procedente una vez 
que la Secretaría haya dictado la resolución en la que se determinen cuotas 
compensatorias definitivas, y  
 
VI. . . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
ARTICULO 94.-. . .  
 
I a VIII. . . .  
 
IX. Que declaren concluida o terminada la investigación a que se refiere el artículo 
73;  
 
X. Que declaren concluida la investigación a que se refiere el artículo 89 B;  
 
XI. Que concluyan la investigación a que se refiere la fracción IV del artículo 89 F; 
y,  
 
XII. Que impongan las sanciones a que se refiere esta Ley.  
 
. . .  
 
ARTICULO 95.- . . .  
 
El recurso de revocación se tramitará y resolverá conforme a lo dispuesto por el 
Código Fiscal de la Federación, siendo necesario su agotamiento para la 
procedencia del juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  
 
Las resoluciones que se dicten al resolver el recurso de revocación o aquellas que 
lo tengan por no interpuesto, podrán ser impugnadas ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, mediante juicio que se sustanciará conforme a lo 
dispuesto en el Código Fiscal de la Federación y la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  
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Las resoluciones no recurridas dentro del ámbito establecido en el Código Fiscal 
de la Federación se tendrán por consentidas, y no podrán ser impugnadas ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal Federal y Administrativa.  
 
ARTICULO 96.- . . .  
 
I. a III. . .  
 
IV. Cuando se interponga el juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, impugnando la resolución dictada al resolver el recurso de 
revocación interpuesto contra la determinación de la cuota compensatoria 
definitiva, impugne posteriormente también la resolución que se dicte al resolver el 
recurso contra los actos de aplicación, deberá ampliar la demanda inicial dentro 
del término correspondiente para formular esta última impugnación.  
 
ARTICULO 97.- . . .  
 
I. No procederá el recurso de revocación previsto en el artículo 94 ni el juicio ante 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa contra dichas resoluciones, 
ni contra la resolución de la Secretaría dictada como consecuencia de la decisión 
que emane de dichos mecanismos alternativos, y se entenderá que la parte 
interesada que ejerza la opción acepta la resolución que resulte del mecanismo 
alternativo de solución de controversias;  
 
II. . . .  
 
III. . . .  
 
ARTICULO 98.- . . .  
 
I. . . .  
 
II. . . .  
 
III. Las partes interesadas que acudan al recurso de revocación, al juicio de 
nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o a los 
mecanismos alternativos de solución de controversias a que se refiere esta Ley, 
podrán garantizar el pago de las cuotas compensatorias definitivas, en los 
términos del Código Fiscal de la Federación, siempre que la forma de garantía 
correspondiente sea aceptada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
TRANSITORIOS  
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación, y 
será aplicable a la totalidad de las importaciones, independientemente de su 
origen y procedencia, incluidas las de Estados Unidos de América y Canadá.  
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Segundo. Las disposiciones del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1993, 
continuarán aplicándose en todo lo que no se oponga al presente Decreto, hasta 
en tanto se expidan las reformas correspondientes.  
 
Tercero- Los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite al 
momento de la entrada en vigor del presente Decreto, se resolverán en los 
términos de la Ley de Comercio Exterior publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de julio de 1993.  
 
Cuarto.- El Ejecutivo Federal en la esfera de sus atribuciones, establecerá un 
mecanismo para informar al Congreso de la Unión de manera temprana sobre la 
importación de mercancías sensibles.   
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 12 de diciembre de 2002 
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
SECTOR EXTERNO 
 
A. COMERCIO EXTERIOR 
 
2. Ley de los impuestos generales de importación y exportación 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 898, miércoles 12 de 
diciembre de 2001 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, CON 
PROYECTO DE LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y 
EXPORTACION  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, correspondiente a la LVIII 
Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, la INICIATIVA DE LEY DE 
LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN, 
presentada el 27 de noviembre de 2001, por el Lic. Vicente Fox Quesada, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, que en ejercicio de la fracción I, del 
artículo 71, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometió 
a la consideración del Honorable Congreso de la Unión.  
 
La Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en los artículos 
39 y 45 párrafo sexto incisos d, e y f, de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del 
Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
se abocó al estudio y análisis de la iniciativa descrita, al tenor de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES:  
 
PRIMERO.- En sesión celebrada en esta H. Cámara de Diputados, el día 27 de 
noviembre de 2001, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la 
Iniciativa que presentó el C. Lic. Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente 
trámite "Túrnese a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial".  
 
SEGUNDO.- En sesión de trabajo de la Comisión de Comercio y Fomento 
Industrial celebrada el 5 de diciembre de 2001, se dio cuenta a los integrantes de 
la Comisión, del contenido de la mencionada iniciativa.  
 
TERCERO.- La iniciativa presentada por el C. Presidente, Lic. Vicente Fox 
Quesada propone la unificación de las tarifas de Importación y de Exportación. 
Durante los trabajos de redacción del proyecto de dictamen, se recibieron amplias 
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e importantes reflexiones y propuestas de parte de Legisladores, Especialistas, 
Cámaras Empresariales, Juristas y Académicos, que fueron aceptadas en razón 
de su contenido, destacando en particular el hecho de que la Iniciativa de Ley 
pretende abrogar las Leyes vigor en la materia, con objeto de constituirse en un 
instrumento jurídico actualizado en favor del comercio exterior en general y de los 
importadores y exportadores nacionales en particular, haciendo más fácil y 
transparente su utilización y concordancia con la nomenclatura internacional en la 
que está basada la tarifa arancelaria, y reclasificar ciertas mercancías en su 
ubicación más adecuada, ello derivado de las determinaciones del Comité de 
Nomenclatura del Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación 
y Codificación de Mercancías, suscrito por México en 1988, que forma parte de la 
Organización Mundial de Aduanas, antes Consejo de Cooperación Aduanera, 
cuyo objeto es facilitar el intercambio de bienes mediante una clasificación 
internacional uniforme de éstos, que considere tanto los avances tecnológicos, 
como los cambios en los patrones mundiales de comercio, la perfección 
ortográfica y la definición conceptual y lingüística de los productos.  
 
CONSIDERANDO:  
 
PRIMERO. Con base en los antecedentes indicados, la Comisión de Comercio y 
Fomento Industrial, con las atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la 
iniciativa de referencia.  
 
SEGUNDO. Resulta incuestionable que México requiere mantener actualizada una 
legislación en materia de comercio exterior y una nomenclatura reconocida 
universalmente, que favorezca el intercambio de mercancías.  
 
TERCERO. La iniciativa atiende al compromiso internacional de implementar los 
cambios realizados a nivel internacional por el Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías.  
 
CUARTO. La homologación internacional que propone la iniciativa, facilita la 
correcta identificación y clasificación arancelaria de las mercancías, evitando que 
los importadores incurran en analogías equívocas por razón de error o bien por 
dolo.  
 
QUINTO. La iniciativa propone en su articulo 1º. los impuestos generales de 
importación y de exportación, mediante la identificación de las mercancías a través 
de un código numérico de 8 dígitos llamado "fracción arancelaria" seguido de su 
descripción, la unidad de medida de dichas mercancías para efectos estadísticos y 
el impuesto, ad-valorem, específico o mixto, que se causa por su importación o su 
exportación, según se trate, en su caso precedidas de notas de sección capítulo o 
subpartida.  
 
SEXTO. El articulo 2º. de la iniciativa establece las Reglas Generales y las Reglas 
Complementarias para la aplicación de la tarifa referidas al modo correcto de 
clasificar, la jerarquía para la aplicación de las partidas y subpartidas, la 
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metodología para formar la codificación, el uso obligado de las Notas Explicativas 
para la interpretación de las tarifas arancelarias, las unidades de medida 
empleables, las abreviaturas relativas a países y organismos internacionales, la 
aplicación de las ventajas arancelarias otorgadas bajo los distintos Acuerdos de 
Complementación Económica, y Tratados de Libre Comercio, así como la 
definición de mercancías que por su naturaleza resultan no gravables.  
 
SEPTIMO. La iniciativa contiene cuatro artículos transitorios, en los que se solicita 
su entrada en partir del día 1º. de abril de dos mil dos, la abrogación de la Ley del 
Impuesto General de Importación, y de la Ley del Impuesto General de 
Exportación, publicadas los días 18 y 22 de diciembre, 1995, respectivamente, la 
confirmación de que las referencias en otras disposiciones normativas que se 
verán afectadas con la creación de esta ley que fusiona a las dos Leyes del 
impuesto General de Importación y Exportación se deberán entender como 
realizadas a la nueva Ley que aquí se presenta, y la previsión de que las Notas 
Explicativas actuales seguirán siendo aplicables, en tanto se publican las nuevas 
Notas Explicativas de la Tarifa arancelaria.  
 
RESULTANDO  
 
Por las anteriores consideraciones, la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, 
con fundamento en los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
presentan a su consideración, análisis, debate y, en su caso, aprobación, el 
siguiente Dictamen:  
 
PRIMERO. SE ABROGAN LAS LEYES GENERALES DE IMPORTACION Y 
EXPORTACIÓN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
LOS DÍAS 18 Y 22 DE DICIEMBRE DEL AÑO DE 1995.  
 
SEGUNDO. SE CREA LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 
IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN, BAJO EL SIGUIENTE ARTICULADO:  
 
 
-------------------------------------------------------------------------------- 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 898, miércoles 12 de 
diciembre de 2001 
 
-------------------------------------------------------------------------------- 
 
Dictamen de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial  
-------------------------------------------------------------------------------- 
 
LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE 
EXPORTACIÓN.  
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Sección I  
ANIMALES VIVOS Y PRODUCTOS DEL REINO ANIMAL  
 
Capítulo 1 doc  pdf   Animales vivos  
 
Capítulo 2 doc  pdf   Carne y despojos comestibles  
 
Capítulo 3 doc  pdf   Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados 
acuáticos  
 
Capítulo 4 doc  pdf   Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; 
productos comestibles de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra 
parte  
 
Capítulo 5 doc  pdf   Los demás productos de origen animal no expresados ni 
comprendidos en otra parte  
 
 
Sección II  
PRODUCTOS DEL REINO VEGETAL  
 
Capítulo 6 doc  pdf   Plantas vivas y productos de la floricultura  
 
Capítulo 7 doc  pdf   Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios  
 
Capítulo 8 doc  pdf   Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), 
melones o sandías  
 
Capítulo 9 doc  pdf   Café, té, yerba mate y especias  
 
Capítulo 10 doc  pdf   Cereales  
 
Capítulo 11 doc  pdf   Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina; 
gluten de trigo  
 
Capítulo 12 doc  pdf   Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; 
plantas industriales o medicinales; paja y forraje  
 
Capítulo 13 doc  pdf   Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales  
 
Capítulo 14 doc  pdf   Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, 
no expresados ni comprendidos en otra parte  
 
 
Sección III  
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GRASAS Y ACEITES ANIMALES O VEGETALES; PRODUCTOS DE SU 
DESDOBLAMIENTO; GRASAS ALIMENTICIAS ELABORADAS; CERAS DE 
ORIGEN ANIMAL O VEGETAL  
 
Capítulo 15 doc  pdf   Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su 
desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; eras de origen animal o vegetal  
 
 
Sección IV  
PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS; BEBIDAS, LÍQUIDOS 
ALCOHÓLICOS Y VINAGRE; TABACO Y SUCEDÁNEOS DEL TABACO 
ELABORADOS  
 
Capítulo 16 doc  pdf   Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, 
moluscos o demás invertebrados acuáticos  
 
Capítulo 17 doc  pdf   Azúcares y artículos de confitería  
 
Capítulo 18 doc  pdf   Cacao y sus preparaciones  
 
Capítulo 19 doc  pdf   Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o 
leche; productos de pastelería  
 
Capítulo 20 doc  pdf   Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás 
partes de plantas  
 
Capítulo 21 doc  pdf   Preparaciones alimenticias diversas  
 
Capítulo 22 doc  pdf   Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  
 
Capítulo 23 doc  pdf   Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; 
alimentos preparados para animales  
 
Capítulo 24 doc  pdf   Tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados  
 
 
Sección V  
PRODUCTOS MINERALES  
 
Capítulo 25 doc  pdf   Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos  
 
Capítulo 26 doc  pdf   Minerales metalíferos, escorias y cenizas  
 
Capítulo 27 doc  pdf   Combustibles minerales, aceites minerales y productos de 
su destilación; materias bituminosas; ceras minerales  
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Sección VI  
PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS O DE LAS INDUSTRIAS 
CONEXAS  
 
Capítulo 28 doc  pdf   Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u 
orgánicos de metal precioso, de elementos radiactivos, de metales de las tierras 
raras o de isótopos.  
 
Subcapítulo I    Elementos químicos  
 
Subcapítulo II    Acidos inorgánicos y compuestos oxigenados inorgánicos de los 
elementos no metálicos  
 
Subcapítulo III    Derivados halogenados, oxihalogenados o sulfurados de los 
elementos no metálicos  
 
Subcapítulo IV    Bases inorgánicas y óxidos, hidróxidos y peróxidos de metales  
 
Subcapítulo V    Sales y peroxosales metálicas de los ácidos inorgánicos  
 
Subcapítulo VI    Varios  
 
Capítulo 29 doc  pdf   Productos químicos orgánicos  
 
Subcapítulo I    Hidrocarburos y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados  
 
Subcapítulo II    Alcoholes y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados.  
 
Subcapítulo III    Fenoles y fenoles-alcoholes y sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o nitrosados.  
 
Subcapítulo IV    Éteres, peróxidos de alcoholes, peróxidos de éteres, peróxidos 
de cetonas, epóxidos con tres atomos en el ciclo, acetales y semiacetales, y sus 
derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados.  
 
Subcapítulo V    Compuestos con función aldehido.  
 
Subcapítulo VI    Compuestos con función cetona o con función quinona.  
 
Subcapítulo VII    Acidos carboxílicos, sus anhidridos, halogenuros, peróxidos y 
peroxiácidos; sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados.  
 
Subcapítulo VIII    Ésteres de los ácidos inorgánicos de los no metales y sus sales, 
y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados.  
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Subcapítulo IX    Compuestos con funciones nitrogenadas.  
 
Subcapítulo X    Compuestos organo-inorgánicos, compuestos heterocíclicos, 
ácidos nucléicos y sus sales, y sulfonamidas.  
 
Subcapítulo XI    Provitaminas, vitaminas y hormonas.  
 
Subcapítulo XII    Heterósidos y alcaloides vegetales, naturales o reproducidos por 
síntesis, sus sales, éteres, ésteres y demás derivados.  
 
Subcapítulo XIII    Los demás compuestos orgánicos.  
 
Capítulo 30 doc  pdf   Productos farmacéuticos  
 
Capítulo 31 doc  pdf   Abonos  
 
Capítulo 32 doc  pdf   Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; 
pigmentos y demás materias colorantes; pinturas y barnices; mastiques; tintas  
 
Capítulo 33 doc  pdf   Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de 
perfumería, de tocador o de cosmética  
 
Capítulo 34 doc  pdf   Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para 
lavar, preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de 
limpieza, velas y artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" 
y preparaciones para odontología a base de yeso fraguable  
 
Capítulo 35 doc  pdf   Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de 
fécula modificados; colas; enzimas  
 
Capítulo 36 doc  pdf   Pólvora y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos 
(cerillas); aleaciones pirofóricas; materias inflamables  
 
Capítulo 37 doc  pdf   Productos fotográficos o cinematográficos  
 
Capítulo 38 doc  pdf   Productos diversos de las industrias químicas  
 
 
Sección VII  
PLÁSTICO Y SUS MANUFACTURAS; CAUCHO Y SUS MANUFACTURAS.  
 
Capítulo 39 doc  pdf   Plástico y sus manufacturas  
 
Subcapítulo I    Formas primarias  
 
Subcapítulo II    Desechos, desperdicios y recortes; semimanufacturas; 
manufacturas.  
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Capítulo 40 doc  pdf   Caucho y sus manufacturas  
 
 
Sección VIII  
PIELES, CUEROS, PELETERÍA Y MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS; 
ARTÍCULOS DE TALABARTERÍA O GUARNICIONERÍA; ARTÍCULOS DE VIAJE, 
BOLSOS DE MANO (CARTERAS) Y CONTINENTES SIMILARES; 
MANUFACTURAS DE TRIPA  
 
Capítulo 41 doc  pdf   Pieles (excepto la peletería) y cueros  
 
Capítulo 42 doc  pdf   Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o 
guarnicionería; artículos de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes 
similares; manufacturas de tripa  
 
Capítulo 43 doc  pdf   Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o 
artificial  
 
 
Sección IX  
MADERA, CARBÓN VEGETAL Y MANUFACTURAS DE MADERA; CORCHO Y 
SUS MANUFACTURAS; MANUFACTURAS DE ESPARTERÍA O CESTERÍA  
 
Capítulo 44 doc  pdf   Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera  
 
Capítulo 45 doc  pdf   Corcho y sus manufacturas  
 
Capítulo 46 doc  pdf   Manufacturas de espartería o cestería  
 
 
Sección X  
PASTA DE MADERA O DE LAS DEMÁS MATERIAS FIBROSAS CELULÓSICAS; 
PAPEL O CARTÓN PARA RECICLAR (DESPERDICIOS Y DESECHOS); PAPEL 
O CARTÓN Y SUS APLICACIONES  
 
Capítulo 47 doc  pdf   Pasta de madera o de las demás materias fibrosas 
celulósicas; papel o cartón para reciclar (desperdicios y desechos)  
 
Capítulo 48 doc  pdf   Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel 
o cartón  
 
Capítulo 49 doc  pdf   Productos editoriales, de la prensa y de las demás industrias 
gráficas; textos manuscritos o mecanografiados y planos  
 
 
Sección XI  
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MATERIAS TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS  
 
Capítulo 50 doc  pdf   Seda  
 
Capítulo 51 doc  pdf   Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin  
 
Capítulo 52 doc  pdf   Algodón  
 
Capítulo 53 doc  pdf   Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y 
tejidos de hilados de papel  
 
Capítulo 54 doc  pdf   Filamentos sintéticos o artificiales  
 
Capítulo 55 doc  pdf   Fibras sintéticas o artificiales discontinuas  
 
Capítulo 56 doc  pdf   Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, 
cuerdas y cordajes; artículos de cordelería  
 
Capítulo 57 doc  pdf   Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia 
textil  
 
Capítulo 58 doc  pdf   Tejidos especiales; superficies textiles con mechón 
insertado; encajes; tapicería; pasamanería; bordados  
 
Capítulo 59 doc  pdf   Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; 
artículos técnicos de materia textil  
 
Capítulo 60 doc  pdf   Tejidos de punto  
 
Capítulo 61 doc  pdf   Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto  
 
Capítulo 62 doc  pdf   Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los 
de punto  
 
Capítulo 63 doc  pdf   Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; 
prendería y trapos  
 
Subcapítulo I    Los demás artículos textiles confeccionados  
 
Subcapítulo II    Juegos  
 
 
Sección XII  
CALZADO, SOMBREROS Y DEMÁS TOCADOS, PARAGUAS, QUITASOLES, 
BASTONES, LÁTIGOS, FUSTAS, Y SUS PARTES; PLUMAS PREPARADAS Y 
ARTÍCULOS DE PLUMAS; FLORES ARTIFICIALES; MANUFACTURAS DE 
CABELLO  
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Capítulo 64 doc  pdf   Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos 
artículos  
 
Capítulo 65 doc  pdf   Sombreros, demás tocados, y sus partes.  
 
Capítulo 66 doc  pdf   Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones 
asiento, látigos, fustas, y sus partes  
 
Capítulo 67 doc  pdf   Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o 
plumón; flores artificiales; manufacturas de cabello  
 
 
Sección XIII  
MANUFACTURAS DE PIEDRA, YESO FRAGUABLE, CEMENTO, AMIANTO 
(ASBESTO), MICA O MATERIAS ANÁLOGAS; PRODUCTOS CERÁMICOS; 
VIDRIO Y MANUFACTURAS DE VIDRIO  
 
Capítulo 68 doc  pdf   Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto 
(asbesto), mica o materias análogas  
 
Capítulo 69 doc  pdf   Productos cerámicos  
 
Subcapítulo I    Productos de harinas silíceas fósiles o de tierras silíceas análogas 
y productos refractarios  
 
Subcapítulo II    Los demás productos cerámicos  
 
Capítulo 70 doc  pdf   Vidrio y sus manufacturas  
 
 
Sección XIV  
PERLAS NATURALES O CULTIVADAS, PIEDRAS PRECIOSAS O 
SEMIPRECIOSAS, METALES PRECIOSOS, CHAPADOS DE METAL PRECIOSO 
(PLAQUÉ) Y MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS; BISUTERÍA; MONEDAS  
 
Capítulo 71 doc  pdf   Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o 
semipreciosas, metales preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y 
manufacturas de estas materias; bisutería; monedas  
 
Subcapítulo I    Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas  
 
Subcapítulo II    Metales preciosos y chapados de metal precioso (plaqué)  
 
Subcapítulo III    Joyería y demás manufacturas  
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Sección XV  
METALES COMUNES Y MANUFACTURAS DE ESTOS METALES  
 
Capítulo 72 doc  pdf   Fundición, hierro y acero  
 
Subcapítulo I    Productos básicos; granallas y polvo  
 
Subcapítulo II    Hierro y acero sin alear  
 
Subcapítulo III    Acero inoxidable  
 
Subcapítulo IV    Los demás aceros aleados; barras huecas para perforación, de 
acero aleado o sin alear  
 
Capítulo 73 doc  pdf   Manufacturas de fundición, hierro o acero  
 
Capítulo 74 doc  pdf   Cobre y sus manufacturas  
 
Capítulo 75 doc  pdf   Níquel y sus manufacturas  
 
Capítulo 76 doc  pdf   Aluminio y sus manufacturas  
 
Capítulo 77 doc  pdf   Este Capítulo está reservado para una futura utilización en 
el Sistema Armonizado  
 
Capítulo 78 doc  pdf   Plomo y sus manufacturas  
 
Capítulo 79 doc  pdf   Cinc y sus manufacturas  
 
Capítulo 80 doc  pdf   Estaño y sus manufacturas  
 
Capítulo 81 doc  pdf   Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de 
estas materias  
 
Capítulo 82 doc  pdf   Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de 
mesa, de metal común; partes de estos artículos, de metal común  
 
Capítulo 83 doc  pdf   Manufacturas diversas de metal común  
 
 
Sección XVI  
MÁQUINAS Y APARATOS, MATERIAL ELÉCTRICO Y SUS PARTES; 
APARATOS DE GRABACIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO, APARATOS DE 
GRABACIÓN O REPRODUCCIÓN DE IMAGEN Y SONIDO EN TELEVISIÓN, Y 
LAS PARTES Y ACCESORIOS DE ESTOS APARATOS  
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Capítulo 84 doc  pdf   Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y 
artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o aparatos  
 
Capítulo 85 doc  pdf   Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; 
aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos 
aparatos  
 
 
Sección XVII  
MATERIAL DE TRANSPORTE  
 
Capítulo 86 doc  pdf   Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus 
partes; aparatos mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías 
de comunicación  
 
Capítulo 87 doc  pdf   Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás 
vehículos terrestres; sus partes y accesorios  
 
Capítulo 88 doc  pdf   Aeronaves, vehículos espaciales, y sus partes  
 
Capítulo 89 doc  pdf   Barcos y demás artefactos flotantes  
 
 
Sección XVIII  
INSTRUMENTOS Y APARATOS DE ÓPTICA, FOTOGRAFÍA O 
CINEMATOGRAFÍA, DE MEDIDA, CONTROL O PRECISIÓN; INSTRUMENTOS 
Y APARATOS MEDICOQUIRÚRGICOS; APARATOS DE RELOJERÍA; 
INSTRUMENTOS MUSICALES; PARTES Y ACCESORIOS DE ESTOS 
INSTRUMENTOS O APARATOS  
 
Capítulo 90 doc  pdf   Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o 
cinematografía, de medida, control o precisión; instrumentos y aparatos 
medicoquirúrgicos; partes y accesorios de estos instrumentos o aparatos  
 
Capítulo 91 doc  pdf   Aparatos de relojería y sus partes  
 
Capítulo 92 doc  pdf   Instrumentos musicales; sus partes y accesorios  
 
 
Sección XIX  
ARMAS, MUNICIONES, Y SUS PARTES Y ACCESORIOS  
 
Capítulo 93 doc  pdf   Armas, municiones, y sus partes y accesorios  
 
 
Sección XX  
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MERCANCÍAS Y PRODUCTOS DIVERSOS  
 
Capítulo 94 doc  pdf   Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y 
similares; aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; 
anuncios, letreros y placas indicadoras luminosos y artículos similares; 
construcciones prefabricadas  
 
Capítulo 95 doc  pdf   Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus 
partes y accesorios  
 
Capítulo 96 doc  pdf   Manufacturas diversas  
 
 
Sección XXI  
OBJETOS DE ARTE O COLECCION Y ANTIGÜEDADES  
 
Capítulo 97 doc  pdf   Objetos de arte o colección y antigüedades  
 
 
Sección XXII  
OPERACIONES ESPECIALES  
 
Capítulo 98 doc  pdf   Operaciones especiales  
 
 
REGLAS GENERALES  
TRANSITORIOS  
 
Reglas generales y transitorios  
 
   
 
   
 
  -------------------------------------------------------------------------------- 
 
Diputados: Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, Presidente (rúbrica); Ildefonso 
Guajardo Villarreal, secretario (rúbrica); Reyes Antonio Silva Beltrán, secretario 
(rúbrica); Francisco Agundis Arias, secretario (rúbrica); José Bañales Castro 
(rúbrica); Orlando Alfonso García Flores (rúbrica); Sergio García Sepúlveda 
(rúbrica); Moisés Alcalde Virgen (rúbrica); José R. Mantilla y González de la Llave 
(rúbrica); Francisco Javier Ortíz Esquivel (rúbrica); María Teresa Tapia Bahena 
(rúbrica); Jorge Urdapilleta Núñez (rúbrica); Carlos Nicolás Villegas Flores 
(rúbrica); Samuel Yoselevitz Fraustro (rúbrica); Miguel Castro Sánchez (rúbrica); 
Elías Dip Rame (rúbrica); María Luisa Domínguez Ramírez; Rubén Benjamín Félix 
Hays (rúbrica); Jaime Hernández González (rúbrica); Julián Luzanilla Contreras 
(rúbrica); Hermilo Monroy Pérez (rúbrica); Manuel Payán Novoa (rúbrica); Roberto 
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Ruíz Angeles; Jorge Schettino Pérez (rúbrica); Adolfo Zamora Cruz; María 
Miroslava García Suárez (rúbrica); Rafael Servín Maldonado (rúbrica); Gregorio 
Urías Germán (rúbrica); Norma Patricia Rojas Santana (rúbrica).  
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
SECTOR EXTERNO 
 
B. CONVENIOS INTERNACIONALES 
 
1. Compromisos adquiridos con la Asociación Internacional de Fomento 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 731, jueves 19 de abril de 2001 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL GOBIERNO 
FEDERAL PARA QUE REALICE LA APORTACION CORRESPONDIENTE A LA 
DUODECIMA REPOSICION DE RECURSOS A LA ASOCIACION A QUE SE 
REFIERE LA LEY QUE ESTABLECE LAS BASES PARA LA EJECUCION EN 
MEXICO, POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEL CONVENIO 
CONSTITUTIVO DE LA ASOCIACION INTERNACIONAL DE FOMENTO  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
El pasado día 20 de marzo del año en curso el Ejecutivo Federal con fundamento 
en el artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentó ante esta H. Cámara de Diputados un Proyecto de "Decreto 
por el que se reforma el artículo 2 de la Ley que establece las bases para la 
ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de 
la Asociación Internacional de Fomento".  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 43 y 48 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
dicho proyecto de Decreto fue turnada el día 23 del mismo mes a consideración de 
esta Comisión de Hacienda y Crédito Público para su análisis, discusión y 
dictamen.  
 
Esta Comisión que suscribe con base en las facultades antes señaladas, se abocó 
a su análisis, procediéndolo a dictaminar conforme a su articulado, para lo cual, 
realizó diversas reuniones de trabajo con servidores públicos responsables de la 
materia.  
 
Con base en dichos resultados y de las liberaciones y el análisis de los miembros 
de esta Comisión de Hacienda reunidos en pleno, se presenta a esta honorable 
Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
ANTECEDENTES  
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La Asociación Internacional de Fomento (AIF), del cual México es miembro 
fundador, es un organismo financiero filial del Banco Mundial, creado en 1960 que, 
durante los últimos años, se ha constituido como el mecanismo más importante de 
financiamiento concesionario a los países en desarrollo de bajo ingreso, a través 
del otorgamiento de asistencia financiera y técnica en términos concesionales.  
 
En la exposición de motivos del Ejecutivo Federal se indica que la asistencia del 
organismo beneficia a los habitantes de los países que tienen un Producto 
Nacional Bruto per cápita anual de 895 dólares de los Estados Unidos de América 
o menos, por lo que alrededor de 80 países con una población mayor a 3,000 
millones de personas son elegibles de recibir su financiamiento.  
 
Actualmente la Agencia mantiene una cartera de aproximadamente 900 proyectos 
dirigidos al combate a la pobreza extrema, el fortalecimiento de las instituciones de 
desarrollo nacional y de rubros sociales, que están distribuidos principalmente en 
Africa, sur de Asia y en algunos países latinoamericanos como es el caso de 
Bolivia, Haití, Honduras y Nicaragua.  
 
Para formalizar sus relaciones con la AIF, se expidió la Ley que establece bases 
para la ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio 
Constitutivo de dicha Asociación de fecha 30 de diciembre de 1960, siendo la 
suscripción inicial de 8 millones 740 mil dólares de los Estados Unidos de 
América, quedando abierta la posibilidad de aumentarse por acuerdo de la 
Asamblea de Gobernadores de este organismo. Hasta ahora, México ha aportado 
155 millones 925 mil 291 dólares.  
 
Cabe indicar que a la fecha, la Asamblea de Gobernadores ha aprobado once 
reposiciones de recursos, de las cuales México únicamente ha decidido participar 
en las últimas seis realizadas entre diciembre de 1980 y mayo de 1997. Cabe 
precisar que para las reposiciones primera y segunda sólo se solicitó la aportación 
de algunos países industrializados.  
 
La Iniciativa del Ejecutivo estima importante aclarar que a partir de la sexta 
reposición, la Agencia resolvió otorgar sus créditos en derechos especiales de 
giro, en tanto que las aportaciones de los países generalmente se solicitaban en 
moneda nacional, situación que provocó la erosión del valor real de las 
reposiciones, debido a las fluctuaciones cambiarias de las monedas locales.  
 
Por ello, la AIF ha solicitado que las contribuciones de los países se realicen en 
derechos especiales de giro para evitar, por un lado, la pérdida de valor real ya 
comentada y, por el otro, brindar un marco de referencia más estable para sus 
operaciones de financiamiento.  
 
Con el propósito de dar continuidad a su mandato de reducir la pobreza extrema, 
la Asamblea de Gobernadores aprobó la duodécima reposición de recursos por un 
monto total de 8 mil 640 millones de derechos especiales de giro equivalentes a 
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11 mil 578 millones 464 mil dólares de los Estados Unidos de América -
considerando un tipo de cambio de 1.3401 derechos especiales de giro por un 
dólar-, mismos que deberán ser utilizados para cubrir sus compromisos de 
operación durante el periodo comprendido entre el 1º de julio de 1999 y el 30 de 
junio de 2002.  
 
Por lo que respecta a México, se negoció con la Asociación el pago de 4 millones 
084 mil derechos especiales de giro en cuatro aportaciones que equivalen, según 
el tipo de cambio previamente señalado, a 5 millones 472 mil 968.4 dólares, 
correspondientes al 0.05% del valor total de este nuevo incremento de recursos.  
 
De este monto, el Gobierno Federal tiene debidamente presupuestado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente Ejercicio Fiscal el 
importe correspondiente al pago de la aportación que se debe realizar este año 
por un monto de 1 millón 021 mil derechos especiales de giro, equivalentes a 1 
millón 368 mil 242.10 dólares de los Estados Unidos de América.  
 
Finalmente, el Ejecutivo Federal subraya que la AIF constituye un elemento 
fundamental dentro de la iniciativa del Banco Mundial y del Fondo Monetario 
Internacional para apoyar el Programa de Reducción de la Deuda de los Países 
Pobres Altamente Endeudados.  
 
CONSIDERACIONES  
 
Esta Comisión considera, al igual que el Ejecutivo Federal, que la continuidad de 
las aportaciones a la Asociación Internacional de Fomento por parte de México 
constituyen un elemento importante dentro de las relaciones globales de México 
con el Grupo del Banco Mundial, además de representar una medida concreta de 
apoyo al fortalecimiento de la asistencia que brindan las instituciones financieras 
multilaterales y que favorecen el proceso de desarrollo de los países que carecen 
de acceso a recursos financieros en los mercados internacionales en términos 
razonables.  
 
Además, es un hecho que esta participación en la AIF siempre ha sido reconocida 
como una muestra solidaria con los países de menor grado de desarrollo 
económico y que ha contribuido a lograr una mayor integración y cooperación de 
la comunidad internacional, si bien México siempre ha insistido en que los países 
en desarrollo no se encuentran en condiciones de otorgar recursos en las 
cantidades que permitan sustituir a las contribuciones que deben realizar los 
países industrializados.  
 
Por otro lado, en previsión a este tipo de obligaciones, el Gobierno Federal ya 
tiene considerado dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
presente ejercicio fiscal el monto correspondiente al pago de la aportación que se 
debe realizar este año por un monto de 1 millón 021 mil derechos especiales de 
giro, equivalentes a 1 millón 368 mil 242.10 dólares de los Estados Unidos de 
América, mismos que representan el 25% del importe total de su contribución.  
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Por lo que respecta al saldo pendiente de cubrir por 3 millones 063 mil derechos 
especiales de giro, esta Comisión estima conveniente que, en los términos de la 
resolución número 194 de la Asamblea de Gobernadores de la Agencia de fecha 8 
de abril de 1999 y sujeto, desde luego a la disponibilidad presupuestal 
correspondiente del próximo ejercicio fiscal, se autorice a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ejercer, por conducto del Banco de México, su pago 
antes del 30 de junio del 2003, fecha en que los recursos solicitados por la AIF 
deben ser utilizados para cubrir sus compromisos de operación.  
 
Al respecto, esta Dictaminadora considera que no es necesario reformar el artículo 
2º de la Ley en comento como lo propone el Ejecutivo, ya que el mismo sólo hace 
referencia a la suscripción inicial, mientras que la nueva aportación corresponde a 
la duodécima reposición de recursos. Igualmente, estima que la reforma propuesta 
contraviene lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley referida, ya que las eventuales 
aportaciones que efectúe México deben contar con la autorización expresa del 
Congreso de la Unión.  
 
De acuerdo a lo anterior, se propone que el proyecto de Decreto conste de un 
artículo único cuya redacción quedaría de la siguiente forma:  
 
"Artículo Unico.- Con fundamento en el artículo 11 de la Ley que establece las 
Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio 
Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento, se autoriza al Gobierno 
Federal para que, por conducto del Banco de México, realice la aportación 
correspondiente a la duodécima reposición de recursos de la Agencia, hasta por 
4,084,000 derechos especiales de giro, cantidad que, sujeta a disponibilidad 
presupuestal, deberá quedar cubierta antes del 30 de junio del 2003."  
 
Respecto a este duodécimo aumento de recursos de la Asociación esta Comisión 
considera importante recordar que México fue invitado a contribuir con el 0.1% del 
aumento total de poco más de 8 mil 647 millones 370 mil derechos especiales de 
giro, tomando como base su contribución a la reposición anterior -AIF11-, sin 
embargo se negoció cubrir la mitad de lo solicitado, 0.05% del total de la 
reposición, en consideración a las dificultades económicas y presupuestales por 
las que atravesaba el país desde la crisis de 1995.  
 
A su vez y dada la importante reducción del apoyo de nuestro país, se acordó con 
la Asamblea de Gobernadores que la participación de México se realizaría en la 
mitad del tiempo autorizado, esto es, en cuatro años en vez de ocho. De ahí la 
necesidad de regularizar el calendario de sus aportaciones atrasadas.  
 
De esta forma, con la reforma al artículo 2 de la Ley en comento se podrá realizar 
una primera contribución antes de finalizar el presente ejercicio fiscal y 
recalendarizar los pagos subsecuentes, cubriendo el equivalente a dos tramos por 
un millón 021 mil derechos especiales de giro cada uno en el ejercicio fiscal 2002 
y el cuarto y último tramo en el ejercicio fiscal del año 2003.  
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Vale la pena comentar que con la aportaciones de recursos a la Agencia, México 
tiene la posibilidad de participar en las licitaciones derivadas de las operaciones de 
crédito que realiza dicho organismo, lo cual también resulta en una ventaja 
económica.  
 
Finalmente, esta Comisión considera conveniente recomendar al Ejecutivo Federal 
que se haga mención en el tomo respectivo del Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente, de las aportaciones o suscripciones que el Gobierno 
Federal realice en este tipo de organismos bilaterales o multilaterales, ajustándose 
para ello al Clasificador por Objeto del Gasto que corresponda.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete 
a la consideración de esta H. Cámara de Diputados el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL GOBIERNO FEDERAL REALICE LA 
APORTACION CORRESPONDIENTE A LA DUODECIMA REPOSICION DE 
RECURSOS A LA ASOCIACION A QUE SE REFIERE LA LEY QUE ESTABLECE 
LAS BASES PARA LA EJECUCION EN MEXICO, POR EL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL, DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA ASOCIACION 
INTERNACIONAL DE FOMENTO.  
 
Artículo Unico.- Con fundamento en el artículo 11 de la Ley que establece las 
Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio 
Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento, se autoriza al Gobierno 
Federal para que, por conducto del Banco de México, realice la aportación 
correspondiente a la duodécima reposición de recursos de la AIF, hasta por 
4,084,000 derechos especiales de giro, cantidad que, sujeta a disponibilidad 
presupuestal, deberá quedar cubierta antes del 30 de junio del 2003.  
 
Transitorio  
 
Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso (rúbrica), PRI; Agundis Arias, 
Francisco, PVEM; Añorve Baños, Manuel, PRI; Araujo Sánchez, Enoch (rúbrica), 
PAN; Arizpe Jiménez, Miguel (rúbrica), PRI; Castro López, Florentino (rúbrica), 
PRI; Chávez Presa, Jorge A. (rúbrica), PRI; De la Madrid Cordero, Enrique Octavio 
(rúbrica), PRI; De Silva Ruiz, Francisco de Jesús (rúbrica), PAN; Fuentes 
Domínguez, Roberto Javier (rúbrica), PRI; García Cabeza de Vaca, Francisco 
(rúbrica), PAN; Hernández Santillán, Julián, PAN; Hinojosa Aguerrevere, Diego 
Alonso (rúbrica), PAN; Hopkins Gámez, Guillermo, PRI; Levin Coppel, Oscar 
Guillermo (rúbrica), PRI; López Hernández, Rosalinda, PRD; Magallanes 
Rodríguez, José Antonio, PRD; Minjares Jiménez, José Manuel (rúbrica), PAN; 
Monraz Sustaita, César Alejandro (rúbrica), PAN; Pazos de la Torre, Luis Alberto 
(rúbrica), PAN; Ramírez Ávila, Francisco Raúl (rúbrica), PAN; Riojas Santana, 
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Gustavo (rúbrica), PSN; Rocha Díaz, Salvador (rúbrica), PRI; San Miguel Cantú, 
Arturo (rúbrica), PAN; Silva Beltrán, Reyes Antonio, PRI; Tamayo Herrera, Yadira 
Ivette (rúbrica), PAN; Ugalde Montes, José Luis (rúbrica), PRI; Ulloa Pérez, Emilio, 
PRD; Yunes Zorrilla, José Francisco, PRI; Zepeda Berrelleza, Hugo Adriel 
(rúbrica). PAN.  
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DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
SECTOR EXTERNO 
 
B. CONVENIOS INTERNACIONALES 
 
2. Compromisos adquiridos con la Corporación Interamericana de 
Inversiones 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 731, jueves 19 de abril de 2001 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL GOBIERNO 
FEDERAL PARA QUE REALICE LA SUSCRIPCION DE TRES MIL 
QUINIENTAS DOS ACCIONES O PARTES SOCIALES DEL ORGANISMO A 
QUE SE REFIERE EL CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA CORPORACION 
INTERAMERICANA DE INVERSIONES Y QUE ESTABLECE LAS BASES PARA 
SU EJECUCION EN MEXICO  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
El pasado día 20 de marzo del año en curso el Ejecutivo Federal con fundamento 
en el artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentó ante esta H. Cámara de Diputados un Proyecto de "Decreto 
que reforma el diverso que aprueba el Convenio Constitutivo de la Corporación 
Interamericana de Inversiones y que establece bases para su ejecución en 
México".  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 43 y 48 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
dicho proyecto de Decreto fue turnada el día 23 del mismo mes a consideración de 
esta Comisión de Hacienda y Crédito Público para su análisis, discusión y 
dictamen.  
 
Esta Comisión que suscribe con base en las facultades antes señaladas, se abocó 
a su análisis, procediéndolo a dictaminar conforme a su articulado, para lo cual, 
realizó diversas reuniones de trabajo con servidores públicos responsables de la 
materia.  
 
Con base en dichos resultados y de las liberaciones y el análisis de los miembros 
de esta Comisión de Hacienda reunidos en pleno, se presenta a esta honorable 
Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
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ANTECEDENTES  
 
En su Exposición de Motivos, el Ejecutivo Federal señala que la Corporación 
Interamericana de Inversiones (CII) es un organismo filial del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), cuyo Convenio Constitutivo se aprobó el 19 de 
noviembre de 1984, por 34 países, entre ellos México, iniciando sus operaciones 5 
años después con el propósito de promover el desarrollo económico de sus 
asociados latinoamericanos y del Caribe, a través del financiamiento de la 
pequeña y mediana empresa privada de la región, complementando las 
actividades del BID.  
 
Las actividades de la Corporación fundamentalmente consisten en reunir y 
proporcionar financiamiento para proyectos en forma de préstamos, inversiones de 
capital, líneas de crédito e inversiones en fondos de inversión local y regional, 
concentrando sus actividades en las empresas que tienen dificultades para 
obtener financiamiento de otras fuentes.  
 
Cabe indicar que el financiamiento aportado por el organismo sirve de catalizador 
para captar recursos adicionales, tecnología y conocimientos especializados, 
mediante operaciones de cofinanciamiento y sindicación de fondos por parte de 
inversionistas privados, apoyo a suscripciones de valores e identificación de 
socios para la formación de empresas conjuntas. En suma, se puede decir que la 
CII es una institución de fomento altamente especializada para beneficio de la 
pequeña y mediana empresa de la región latinoamericana y del Caribe.  
 
En los casi 10 años que lleva operando esta organización se han canalizado 
recursos a más de 1 350 compañías que se desenvuelven en los sectores 
productivos y de servicios. De hecho, se calcula que el costo agregado de los 
proyectos que hasta ahora se han emprendido superan los 3 mil millones de 
dólares de los Estados Unidos de América.  
 
A su vez, se estima que por cada dólar que la CII ha invertido corporación en 
forma de créditos e inversiones de capital, se destinan 6 dólares adicionales a 
compañías que están creando empleos y generan divisas a través de acuerdos de 
cofinanciamiento.  
 
La Iniciativa señala que en diciembre de 1999, la Asamblea de Gobernadores del 
organismo filial del BID aprobó un nuevo aumento de capital por 500 millones de 
dólares de los Estados Unidos de América, a través de la emisión de 50 mil 
acciones con un valor nominal de 10 mil dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, para llevarlo a un monto de 700 millones, con el propósito de 
continuar su labor tradicional de fomento al desarrollo de la región.  
 
De esta nueva emisión de acciones, México ha sido invitado a suscribir 3 502 
acciones hasta por un monto de 35 millones 020 mil dólares de los Estados 
Unidos de América, de acuerdo con un calendario de pagos establecido por el 
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Directorio Ejecutivo de la Corporación y cuyo término está previsto para el 31 de 
octubre de 2007.  
 
El pago de la cuota de este año, por un monto de 4 millones 377 mil 500 dólares 
de los Estados Unidos de América, se encuentra debidamente presupuestado en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 
en tanto que el pago de las cuotas no cubiertas de los años de 1999 y 2000 se 
harán en conjunto con la correspondiente a la de 2002.  
 
De acuerdo a la Iniciativa, la Corporación ha proporcionado asistencia a México, 
mediante financiamiento y asesoría técnica a un segmento empresarial que hasta 
el momento ha tenido un acceso limitado a los mercados de capital, mismo que ha 
sido importante para el desarrollo de la pequeña y mediana empresa de nuestro 
país. Así, se espera que para la próxima década, con el incremento de capital 
propuesto, el organismo podrá aumentar sus actividades en México, 
principalmente a través de una mayor movilización de capital privado, el desarrollo 
del mercado de valores en beneficio de este tipo de empresa, así como su apoyo 
crediticio a proyectos productivos.  
 
Finalmente, se menciona que en nuestro país, más de 20 empresas han obtenido 
recursos de la CII por un importe ligeramente superior a los 100 millones de 
dólares de los Estados Unidos de América, distribuidos principalmente en los 
ramos financiero, turístico, y la industria de la transformación.  
 
CONSIDERACIONES  
 
Esta Comisión de Hacienda considera importante señalar que el 10 de enero de 
1986, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el cual el H. 
Congreso de la Unión aprobó la suscripción del Convenio Constitutivo de la CII y 
que establece bases para su ejecución en México, mismo que fue promulgado 
mediante Decreto de fecha 3 de octubre de 1986.  
 
Se calcula hasta ahora que el monto canalizado por la Corporación en programas 
de financiamiento para la pequeña y mediana empresa mexicana ha resultado ser 
aproximadamente 7 veces superior a la suscripción actual que México ha hecho a 
este organismo, el cual asciende a casi 15 millones de dólares de los Estados 
Unidos de América.  
 
Además, vale la pena señalar que una de las formas en que la CII persigue sus 
objetivos de desarrollo en el país, es precisamente a través de una gama de 
intermediarios financieros privados para canalizar sus recursos a la pequeña y 
mediana empresa, con la finalidad de que estas empresas cuenten con mayores 
oportunidades de acceder al crédito.  
 
Cabe indicar que el 46% de las pequeñas y medianas empresas que hasta ahora 
han sido apoyadas en México por CII son del ramo financiero, 16% del químico-



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 3017 - 

industrial y farmacéutico, 15% del sector alimentario, mientras que el restante 23% 
corresponde a la industria turística, textil, manufacturera y acuícola.  
 
Por ello, la que Dictamina estima conveniente que nuestro país participe de la 
nueva emisión de acciones, de la cual le corresponde suscribir 3 mil 502 acciones 
hasta por un monto de 35 millones 020 mil dólares de los Estados Unidos de 
América.  
 
Cabe indicar que la participación inicial de México en el capital social del 
organismo le otorgó un derecho de votación de 7.3%, con la nueva suscripción su 
participación quedará en 7%, situación que se deriva de la entrada de cinco 
nuevos miembros del BID. En efecto, algunos países, entre ellos el nuestro, 
tuvieron que liberar algunas de sus acciones comprometidas a fin de dar cabida a 
Bélgica, Finlandia, Noruega, Portugal y Suecia como miembros de la CII.  
 
De acuerdo a los compromisos establecidos por la Asamblea de Gobernadores, el 
periodo para el pago de la primer cuota comenzó el 31 de octubre de 1999 y 
terminó el 31 de octubre de 2000.  
 
No obstante ello, vale la pena aclarar que los periodos de pago subsecuentes, de 
doce meses cada uno, comenzaron el 1º de noviembre de cada uno de los años 
2000 a 2006 y terminarán el 31 de octubre de cada uno de los años 2001 a 2007 
o, en su caso, en las fechas posteriores que determine el Directorio Ejecutivo.  
 
Dado que el pago de la cuota de este año, por un monto de 4 millones 377 mil 500 
dólares de Estados Unidos de América, se encuentra debidamente presupuestado 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal, 
esta Dictaminadora considera aprobar su pago a través del Banco de México.  
 
De igual forma y con el fin de no afectar los programas adicionales que se pueden 
instrumentar para el desarrollo y expansión de las pequeñas y medianas 
empresas mexicanas, esta Comisión conviene en que es necesario prever en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al ejercicio fiscal de 
que se trate el pago de las cuotas hasta cubrir el importe total del paquete de las 3 
mil 502 acciones.  
 
Por lo que respecta a los pagos de las cuotas que se deberían haber realizado en 
1999 y 2000 se conviene en que estos dos pagos se efectúen en conjunto con la 
correspondiente a la de 2002, siempre y cuando exista para ello la reserva 
presupuestal suficiente.  
 
Al respecto, esta Comisión de Hacienda estima que no es necesario reformar el 
artículo 2º, ya que el mismo sólo hace referencia a la suscripción inicial, mientras 
que para que pueda tener lugar la nueva suscripción a la que el país ha sido 
invitado es necesario dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 9 del propio 
decreto en comento.  
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En tal virtud, se propone que el decreto conste de un artículo único cuya redacción 
sería la siguiente:  
 
"Artículo Único.- Con fundamento en el artículo 9 del Decreto que aprueba el 
Convenio Constitutivo de la Corporación Interamericana de Inversiones y que 
establece las Bases para su ejecución en México, se autoriza al Gobierno Federal 
para efectuar, por conducto del Banco de México, la suscripción de tres mil 
quinientas dos acciones o partes sociales de la citada Corporación, hasta por un 
monto de treinta y cinco millones con veinte mil dólares de los Estados Unidos de 
América, cantidad que, sujeta a disponibilidad presupuestal, deberá quedar 
cubierta antes del treinta y uno de octubre de dos mil siete o, en su caso, en las 
fechas posteriores que determine el Directorio Ejecutivo de dicho organismo."  
 
Finalmente, esta Comisión considera conveniente recomendar al Ejecutivo Federal 
que se haga mención en el tomo respectivo del Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente, de las aportaciones o suscripciones que el Gobierno 
Federal realice en este tipo de organismos bilaterales o multilaterales, ajustándose 
para ello al Clasificador por Objeto del Gasto que corresponda.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete 
a la consideración de esta H. Cámara de Diputados el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL GOBIERNO FEDERAL REALICE LA 
SUSCRIPCION DE TRES MIL QUINENTAS DOS ACCIONES O PARTES 
SOCIALES DEL ORGANISMO A QUE SE REFIERE EL CONVENIO 
CONSTITUTIVO DE LA CORPORACIÓN INTERAMERICANA DE INVERSIONES 
Y QUE ESTABLECE BASES PARA SU EJECUCIÓN EN MÉXICO.  
 
Artículo Unico.- Con fundamento en el artículo 9 del Decreto que aprueba el 
Convenio Constitutivo de la Corporación Interamericana de Inversiones y que 
establece las Bases para su ejecución en México, se autoriza al Gobierno Federal 
para efectuar, por conducto del Banco de México, la suscripción de tres mil 
quinientas dos acciones o partes sociales de la citada Corporación, hasta por un 
monto de treinta y cinco millones con veinte mil dólares de los Estados Unidos de 
América, cantidad que, sujeta a disponibilidad presupuestal, deberá quedar 
cubierta antes del treinta y uno de octubre de dos mil siete o, en su caso, en las 
fechas posteriores que determine el Directorio Ejecutivo de dicho organismo.  
 
Transitorio  
 
Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso (rúbrica), PRI; Agundis Arias, 
Francisco, PVEM; Añorve Baños, Manuel, PRI; Araujo Sánchez, Enoch (rúbrica), 
PAN; Arizpe Jiménez, Miguel (rúbrica), PRI; Castro López, Florentino (rúbrica), 
PRI; Chávez Presa, Jorge A. (rúbrica), PRI; De la Madrid Cordero, Enrique Octavio 
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(rúbrica), PRI; De Silva Ruiz, Francisco de Jesús (rúbrica), PAN; Fuentes 
Domínguez, Roberto Javier (rúbrica), PRI; García Cabeza de Vaca, Francisco 
(rúbrica), PAN; Hernández Santillán, Julián, PAN; Hinojosa Aguerrevere, Diego 
Alonso (rúbrica), PAN; Hopkins Gámez, Guillermo, PRI; Levin Coppel, Oscar 
Guillermo (rúbrica), PRI; López Hernández, Rosalinda, PRD; Magallanes 
Rodríguez, José Antonio, PRD; Minjares Jiménez, José Manuel (rúbrica), PAN; 
Monraz Sustaita, César Alejandro (rúbrica), PAN; Pazos de la Torre, Luis Alberto 
(rúbrica), PAN; Ramírez Ávila, Francisco Raúl (rúbrica), PAN; Riojas Santana, 
Gustavo (rúbrica), PSN; Rocha Díaz, Salvador (rúbrica), PRI; San Miguel Cantú, 
Arturo (rúbrica), PAN; Silva Beltrán, Reyes Antonio, PRI; Tamayo Herrera, Yadira 
Ivette (rúbrica), PAN; Ugalde Montes, José Luis (rúbrica), PRI; Ulloa Pérez, Emilio, 
PRD; Yunes Zorrilla, José Francisco, PRI; Zepeda Berrelleza, Hugo Adriel 
(rúbrica). PAN.  
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
POLÍTICAS SECTORIALES Y PLANEACIÓN 
 
A. SECTOR AGRÍCOLA 
 
1. Reactivar y mocernizar el sector agropecuario de México para incrementar 
su competitividad frente a los países que integran el TLCAN 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1145, jueves 5 de 
diciembre de 2002  
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO RURAL Y DE 
ENERGIA, CON PROYECTO DE LEY DE ENERGIA PARA EL CAMPO  
 
A las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de Energía, les fue turnada para su 
estudio, análisis y dictamen correspondiente, la iniciativa de Ley de Energía para 
el Campo, presentada por el Diputado César Duarte Jáquez al pleno de la H. 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el 9 de abril del 2002.  
 
De conformidad con los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 89 y 
93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de Energía, 
habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, someten a la 
consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea, el presente 
dictamen basándose en los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
Con base en la necesidad de contar con un instrumento jurídico que impulse la 
productividad y el desarrollo de las actividades agropecuarias, el 29 de noviembre 
del 2001, el Diputado César Duarte Jáquez, a nombre de diputados de las 
diferentes fracciones parlamentarias de los partidos Revolucionario Institucional, 
de la Revolución Democrática y Acción Nacional, con fundamento en el artículo 71 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del 
artículo 55 fracción II del Reglamento Interior para el Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentó la iniciativa de Ley de Energía para el 
Campo.  
 
El Pleno de la H. Cámara de Diputados turnó la Iniciativa de la Ley de Energía 
para el Campo a la Comisión de Energía para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
Con fecha 9 de abril del 2002, a solicitud del Diputado Juan Camilo Mouriño 
Terrazo, Presidente de la Comisión de Energía de la H. Cámara de Diputados, se 
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amplió el turno de la iniciativa a la Comisión de Desarrollo Rural, con el propósito 
de que ambas Comisiones emprendieran un exhaustivo análisis del documento.  
 
En un esfuerzo por mejorar la iniciativa, las Comisiones Unidas llevaron a cabo un 
intenso programa de trabajo sobre su estudio y análisis, en el que se consideraron 
aspectos técnicos, económicos, sociales y jurídicos relacionados con el tema de la 
iniciativa, incluyendo consultas con sus promoventes.  
 
La mesa directiva de la Comisión de Desarrollo Rural presentó una propuesta de 
dictamen que sirvió como base para dictaminar la iniciativa de Ley de Energía 
para el campo.  
 
Al interior de las fracciones parlamentarias representadas en la H. Cámara de 
Diputados, se realizaron reuniones de análisis para fundamentar sus 
observaciones y aportaciones a la propuesta de dictamen de la iniciativa.  
 
Como resultado, se integró el proyecto objeto del presente dictamen, el cual fue 
discutido y aprobado en la sesión de esta fecha por las Comisiones Unidas de 
Desarrollo Rural y de Energía.  
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA  
 
1. El proyecto de Ley de Energía para el Campo, consta de 14 artículos, 
integrados en 4 capítulos denominados: del Objeto y Aplicación de la Ley, De las 
Cuotas Energéticas, De los Requisitos y Obligaciones de los Beneficiarios y De las 
Infracciones y Sanciones, así como 3 artículos transitorios.  
 
2. Se fundamenta en los mandatos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para reglamentar sus artículos 25, 27 fracción XX y 28; 
asimismo, de manera respectiva, cumple los mandatos constitucionales de que el 
Estado aliente la actividad económica, promueva las condiciones para el 
desarrollo rural integral y pueda otorgar subsidios a las actividades prioritarias. 
Además, contempla las disposiciones que sobre las tarifas eléctricas señala el 
artículo 31 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
los artículos 12 fracciones VI y1, VII y 31 de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica.  
 
3. Establece las disposiciones básicas para hacer más competitivos a los 
productores agropecuarios como medidas de apoyo para reducir las asimetrías 
con respecto a otros países, conforme al artículo 13 fracción IX de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable.  
 
4. Es de observancia general en toda la República Mexicana y su aplicación 
corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación.  
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5. Establece precios y tarifas de estímulo de los energéticos agropecuarios para 
impulsar la productividad y el desarrollo de las actividades agropecuarias.  
 
6. Los precios y tarifas de estímulo se otorgarán a gasolina, diesel, combustóleo y 
energía eléctrica empleados directamente en la agricultura, ganadería, silvicultura, 
acuacultura y pesca ribereña, a través de una cuota energética.  
 
7. Contempla los requisitos y obligaciones de los beneficiarios.  
 
8. Considera como infracciones a la Ley, el desvío de la cuota energética para 
fines diversos a los que fue autorizada y su comercialización.  
 
CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO. El espacio rural concentra a casi 25 millones de habitantes, contribuye 
a crear la identidad nacional y es generador de empleos. En el campo, se localiza 
la mayor cantidad de pobres del país, muchos de ellos pertenecientes a grupos 
étnicos. Ante la ausencia de oportunidades, la migración es una salida para una 
parte importante de la población que se traduce en el desarraigo, violaciones 
recurrentes de los derechos humanos y fuente de conflictos internacionales.  
 
SEGUNDO. Corresponde al Estado, el dominio directo de los recursos naturales; 
asimismo, está obligado a garantizar el desarrollo de las actividades 
agropecuarias en general, con fundamento en los artículos 25 y 27 fracción XX 
constitucionales. También corresponde al Estado el otorgamiento de subsidios a 
actividades prioritarias en los términos del artículo 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
 
TERCERO. Aun cuando algunas actividades productivas, y en ciertas regiones, 
han registrado avances a partir de la firma de diversos tratados internacionales de 
comercio, una parte importante del sector agropecuario mexicano, continúa 
presentando numerosas deficiencias y requiere de alternativas generadoras de 
empleos e ingresos para la población rural.  
 
En este contexto, mientras la eliminación de apoyos no sea una realidad a nivel 
mundial, en México no se puede dejar de apoyar a este sector con esquemas que 
permitan una competencia más justa, promuevan el desarrollo rural sustentable y 
disminuyan las asimetrías con respecto a otros países.  
 
CUARTO. En particular, los energéticos agropecuarios, que comprenden las 
gasolinas, diesel, combustóleo y energía eléctrica, son insumos fundamentales 
para la producción rural. Sin embargo, sus precios no compiten con los de 
nuestros socios comerciales, quienes aplican una política especial preferencial 
para estos energéticos. Por mencionar algunos datos, en el estado de Chihuahua, 
en los últimos 5 años, los precios de la gasolina aumentaron en un 279.8 por 
ciento, el diesel un 343.3 por ciento y la energía eléctrica de alta tensión en un 148 
por ciento.  
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QUINTO. La política de precios para los hidrocarburos y energéticos que rige en 
México se establece de acuerdo a una serie de disposiciones comerciales, la cual 
contempla aumentos mensuales de acuerdo a la inflación. Situación que le resta 
competitividad al sector agropecuario.  
 
SEXTO. De acuerdo con el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 
Cámara de Diputados, el diferencial de precios entre México y los Estados Unidos 
de Norteamérica (EUA), en términos nominales es considerable, ya que el precio 
del diesel mexicano equivale a casi el doble del que se cobra al sector agrícola en 
los EUA, aún cuando este último incluye impuestos locales y estatales. En pesos 
corrientes del 2000, un litro de diesel pagado por agricultores estadounidenses 
equivale a 2.70 pesos por litro en comparación con los 4.37 pesos promedio para 
el Pemex-Diesel en el mismo año.  
 
SEPTIMO. De acuerdo con la Secretaría de Energía, en la estructura del precio 
promedio del Pemex-Diesel para 2001, el porcentaje de impuestos es alrededor 
del 53 por ciento, compuesto por el 35 por ciento del Impuesto Especial sobre 
Productos y Servicios (IEPS), 13 por ciento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y 
el 5 por ciento restante lo constituyen otros conceptos, como fletes y comisiones, 
lo cual eleva el precio final al público en más de la mitad. Al productor se le 
reintegra el 35.5 por ciento correspondiente al IEPS, pagando el 18 por ciento de 
impuestos sobre el precio del energético, lo que en términos reales continúa 
siendo mayor al precio promedio de referencia internacional, así como al precio 
pagado por los agricultores en EUA.  
 
Por otra parte, de acuerdo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 
2001, el monto de devoluciones por concepto de diesel al sector agropecuario fue 
de 45.3 millones de pesos para beneficiar a 10 mil 519 usuarios. El no reclamo de 
las devoluciones se argumenta que es debido al desconocimiento del estímulo. La 
estimación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico por este concepto fue 
de mil millones de pesos.  
 
OCTAVO: El costo de la energía eléctrica que se emplea como insumo para la 
producción agropecuaria representa una erogación importante para los 
productores rurales. De acuerdo con el Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas de la Cámara de Diputados, de 1992 a 2000, en México se observa un 
crecimiento real en las tarifas agrícolas para energía eléctrica de 14.2 por ciento 
promedio anual.  
 
NOVENO: Las Acciones de Política Agroalimentaria y Pesquera para el 
Fortalecimiento Sectorial, recientemente anunciadas por el Poder Ejecutivo 
Federal, establecen como uno de sus objetivos asegurar la viabilidad y la 
competitividad de este sector en un contexto de economía abierta, así como 
reducir las disparidades regionales en el medio rural. Estas acciones requieren de 
la participación y el compromiso del Poder Legislativo para contar con un 
instrumento jurídico que permita dotar de insumos a precios competitivos al sector 
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agropecuario, los cuales favorezcan la producción y la productividad, así como el 
mejoramiento del nivel de vida de la población rural.  
 
Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de 
Energía integradas de manera plural por miembros de los diferentes grupos 
parlamentarios con representación en la LVIII Legislatura, someten al Pleno de 
esta Honorable Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de:  
 
LEY DE ENERGIA PARA EL CAMPO  
 
CAPÍTULO PRIMERO  
DEL OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY  
 
Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria de los artículos 25, 27 fracción XX y 
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y es de 
observancia general en toda la República Mexicana.  
 
Sus disposiciones son de orden público y están dirigidas a coadyuvar al desarrollo 
rural del país, estableciendo acciones de impulso a la productividad y 
competitividad, como medidas de apoyos tendientes a reducir las asimetrías con 
respecto a otros países de conformidad con lo que establece el artículo 13 fracción 
IX y demás disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  
 
La aplicación de esta Ley corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  
 
Artículo 2o. Son sujetos de esta ley los previstos en el artículo segundo de la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable.  
 
Artículo 3o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:  
 
I. ACTIVIDADES AGROPECUARIAS.- Los procesos productivos primarios 
basados en recursos naturales renovables: agricultura, ganadería, silvicultura, 
acuacultura y pesca ribereña;  
II. CONSTITUCIÓN.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 
III. CUOTA ENERGÉTICA.- El volumen de consumo de energético agropecuario 
que se establezca para cada beneficiario;  
 
IV. DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE.- El mejoramiento integral del 
bienestar social de la población y de las actividades económicas en el territorio 
comprendido fuera de los núcleos considerados urbanos, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables asegurando la conservación permanente de los recursos 
naturales, la biodiversidad y los servicios ambientales de dicho territorio;  
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V. ENERGÉTICOS AGROPECUARIOS.- Son la gasolina, el diesel, el 
combustóleo y la energía eléctrica empleados directamente en las actividades 
agropecuarias;  
 
VI. LEY.- La Ley de Energía para el Campo;  
 
VII. PRECIOS Y TARIFAS DE ESTÍMULO.- Son los precios y tarifas cuyo 
propósito es estimular las actividades agropecuarias, en los términos de esta Ley y 
su Reglamento; y  
 
VIII. PROGRAMA.- Programa de Energía para el Campo. 
 
CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LAS CUOTAS ENERGÉTICAS  
Artículo 4o. El Poder Ejecutivo Federal establecerá el programa, mediante precios 
y tarifas de estímulo de los energéticos agropecuarios.  
 
El Poder Ejecutivo Federal incluirá dentro del proyecto de Ley de Ingresos y del 
proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, las previsiones 
necesarias para atender la operación del programa.  
 
Artículo 5o. En los términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, los precios 
y tarifas de estímulo que se otorguen a los productores en cumplimiento de lo 
establecido en este ordenamiento, impulsarán la productividad y el desarrollo de 
las actividades agropecuarias.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 31 fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
en coordinación con la Secretaría de Energía, la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, establecerá los precios y tarifas de estímulo de 
los energéticos agropecuarios, considerando las condiciones económicas y 
sociales prevalecientes en el ámbito nacional e internacional.  
 
También se observarán las disposiciones señaladas en los artículos 12 fracciones 
VI y VII y 31 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.  
 
Los precios y tarifas de estímulo que se autoricen para las diferentes actividades 
agropecuarias, serán iguales para todos los productores del país.  
 
Artículo 6o. La cuota energética de consumo por beneficiario a precio y tarifas de 
estímulo, se entregará de acuerdo con las disposiciones que establezca la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en el 
Reglamento respectivo.  
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Artículo 7o. La cuota energética se otorgará previo dictamen de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y se utilizará 
exclusivamente en:  
 
I. Motores para bombeo y rebombeo agrícola y ganadero, tractores y maquinaria 
agrícola y motores fuera de borda, que se utilicen directamente en las actividades 
objeto de esta Ley, según lo establecido en el artículo 3° fracción I de la misma;  
 
II. Maquinaria pesada utilizada en las mejoras de terrenos agrícolas, de 
agostadero, acuícola y silvícola; y  
III. Las demás actividades que establezca la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través del Reglamento. 
 
El Reglamento establecerá el consumo por hora, mensual o anual, según sea el 
caso. La adopción del Programa deberá significar mejores resultados en la 
productividad del sector y establecerá por parte del beneficiario un compromiso de 
mayor eficiencia productiva y energética. Los requisitos del mismo serán 
establecidos en el Reglamento que para tal efecto emita la propia Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  
La solicitud de cuota energética deberá hacerse por cada ciclo productivo.  
 
Artículo 8o. Las cuotas energéticas serán establecidas por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, previa opinión de 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Energía, tomando en cuenta 
las características diferenciadas en los sistemas de producción y las diferencias 
regionales del país.  
 
Artículo 9o. El Reglamento de la presente Ley, deberá establecer los mecanismos 
de supervisión y verificación de la cuota energética en cuanto su aplicación y 
asignación.  
 
CAPÍTULO TERCERO  
DE LOS REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS  
 
Artículo 10. Se considera a la cuota energética como parte accesoria e indivisible 
de la tierra, por lo que el productor que transmita su uso o posesión, deberá 
hacerlo conjuntamente con dicha cuota. Para tal efecto, la transmisión del uso o 
posesión de la tierra, deberá notificarse a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  
 
Artículo 11. Los sujetos beneficiarios del Programa, deberán cumplir las 
condiciones, trámites y requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley.  
 
Artículo 12. El beneficiario deberá dar de baja el saldo a su favor de la cuota de 
energéticos que no haya sido utilizado al final de los trabajos del ciclo productivo, 
en los términos del Reglamento de la presente Ley.  
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CAPÍTULO CUARTO  
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES  
 
Artículo 13. Son infracciones a la presente Ley:  
 
I. El desvío de la cuota energética para fines diversos a los que fue autorizada al 
beneficiario; y  
II. Comercializar la cuota energética. 
 
Artículo 14. Las infracciones señaladas en el artículo anterior, se sancionarán con 
la pérdida de la cuota energética establecida en la presente ley, correspondiente a 
los dos ciclos productivos inmediatos posteriores.  
En caso de reincidencia, la sanción consistirá en la pérdida definitiva de la cuota 
energética.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  
 
SEGUNDO. El Ejecutivo Federal expedirá dentro de los 90 días hábiles siguientes 
a la entrada en vigor de esta ley, el Reglamento del presente cuerpo normativo y 
demás disposiciones administrativas necesarias.  
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
ordenamiento.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro el 4 de diciembre de 2002.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro el 4 de diciembre de 2002.  
 
Comisión de Desarrollo Rural  
 
Diputados: Alfonso Oliverio Elías Cardona (rúbrica), Jesús Alejandro Cruz 
Gutiérrez (rúbrica), Edgar C. Flores Galván, Francisco J. Chico Goerne Cobián 
(rúbrica), Miguel Angel de J. Mantilla Martínez (rúbrica), Rubén Aguirre Ponce 
(rúbrica), Alberto Anaya Gutiérrez (rúbrica), José Jaime Barrón Fonseca (rúbrica), 
Rafael Barrón Romero, Jorge Carlos Berlín Montero (rúbrica), Andrés Carballo 
Bustamante (rúbrica), Maricruz Cruz Morales (rúbrica), José Manuel Díaz Medina 
(rúbrica), Gustavo Alonso Donis García, Manuel Duarte Ramírez, Abelardo 
Escobar Prieto (rúbrica), Juan Mandujano Ramírez (rúbrica), J. Timoteo Martínez 
Pérez (rúbrica), María L. Arcelia Mendoza Cruz, Martín Gerardo Morales Barragán, 
J. Melitón Morales Sánchez (rúbrica), Francisco Javier Ortiz Esquivel (rúbrica), 
Héctor Pineda Velázquez (rúbrica), Rafael Ramírez Sánchez (rúbrica), José 
Roque Rodríguez López (rúbrica), Valdemar Romero Reyna, Juan Carlos Sainz 
Lozano (rúbrica), Miguel Vega Pérez (rúbrica), Juvenal Vidrio Rodríguez (rúbrica).  
 
Comisión de Energía  
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Diputados: J. Jesús Garibay García, Gustavo Adolfo González Balderas, Héctor 
González Reza (rúbrica), Humberto Mayans Canabal, Rafael López Hernández 
(rúbrica), Marcos Paulino López Mora (rúbrica), Luis Priego Ortiz (rúbrica), José 
María Rivera Cabello (rúbrica), Carlos Antonio Romero Deschamps (rúbrica), Raúl 
Efrén Sicilia Salgado (rúbrica), José del Carmen Soberanis González (rúbrica), 
Héctor Taboada Contreras (rúbrica), Jesús Adelfo Taracena Martínez (rúbrica), 
Rosalía Peredo Aguilar, Francisco Raúl Ramírez Avila (rúbrica) Juan Camilo 
Mouriño Terrazo (rúbrica), Roque Joaquín Gracia Sánchez (rúbrica), Marco 
Antonio Dávila Montesinos (rúbrica), Noe Navarrrete González (rúbrica), Rosario 
Tapia Medina, Jaime Aceves Pérez (rúbrica), Narcizo Alberto Amador Leal, 
Manuel de Jesús Espino Barrientos, Mauricio Enrique Candiani Galaz (rúbrica), 
Andrés Carballo Bustamante, Javier Julián Castañeda Pomposo (rúbrica), Juan 
Manuel Duarte Dávila, Manuel Medellín Milán, Sara Gaudalupe Figueroa Canedo, 
Orlando Alfonso García Flores (rúbrica). 
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
POLÍTICAS SECTORIALES Y PLANEACIÓN 
 
A. SECTOR AGRÍCOLA 
 
2. Apoyo para que los beneficiarios del Procampo reciban sus recursos 
anticipadamente hasta el año 2008 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 899-II, jueves 13 de 
diciembre de 2001 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE AGRICULTURA Y 
GANADERIA; Y DE DESARROLLO RURAL, CON PROYECTO DE LEY DE 
CAPITALIZACION DEL PROCAMPO  
 
Honorable Asamblea:  
 
A las Comisiones Unidas de Desarrollo Social, de Desarrollo Rural y de Agricultura 
y Ganadería, les fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, 
la Iniciativa de Ley de Capitalización del PROCAMPO presentada el día 17 de abril 
del 2001, al pleno de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por el 
Ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 71, fracción I, 72 y 77, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 55, 
fracción I y 90 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
 
De conformidad con los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 89 y 
93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de 
Desarrollo Rural, habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de referencia, 
someten a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea, el 
presente dictamen basándose en los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
Con base en la necesidad de instrumentar acciones de mediano y largo plazo que 
permitan una verdadera capitalización en el campo es indispensable contar con un 
instrumento jurídico que dé la posibilidad a los productores de acceder a los 
recursos que el Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO) tiene 
comprometidos en una previsión de mediano plazo, según lo estipulado en el 
decreto de creación de ese programa en 1994.  
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Además de que este planteamiento fue y es una demanda de las diversas 
Organizaciones de productores, y productores en lo individual, pues el apoyo que 
se asigna a los productores por ciclo agrícola y por hectárea no logra impactar en 
la capitalización de las unidades productivas y, en el mejor de los casos, se uso, 
como garantía crediticia, como parte del pago adelantado de algún servicio o 
insumo que requiere el proceso productivo, para apoyo al consumo o como parte 
de la renta de la parcela.  
 
Razón por la cual esta Iniciativa es una respuesta a esta demanda de los 
productores y una alternativa del Estado para estimular la capitalización del 
campo.  
 
La Iniciativa de Ley de Capitalización del PROCAMPO fue presentada al Pleno de 
la H. Cámara de Diputados el 17 de abril del presente año, inmediatamente la 
Mesa Directiva la turnó, para su análisis y dictamen, a las Comisiones de 
Desarrollo Social y de Desarrollo Rural, posteriormente, a solicitud de la Comisión 
de Agricultura y Ganadería, se amplió el turno a la misma, para que unidas y de 
común acuerdo, emprendieran un exhaustivo análisis del documento y un proceso 
de consulta con las Comisiones correlativas del Senado, con los Congresos 
Locales, las Fracciones Parlamentarias representadas en la presente legislatura, 
las Instituciones del Ejecutivo Federal, las Organizaciones representantes del 
sector social y privado, a los estudiosos del campo en Instituciones académicas y 
organismos no gubernamentales, asimismo, se estableció un mecanismo público 
permanente de consulta, a través de medios electrónicos de comunicación.  
 
Después de estos trabajos legislativos la Comisión de Desarrollo Social decidió 
retirarse de estos trabajos de análisis y dictamen, según oficio de fecha 7 de 
noviembre firmado por el Diputado Francisco Javier Cantú Torres, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Social, presentado ante el Pleno de la H. Cámara de 
Diputados.  
 
Las Comisiones dictaminadoras examinaron dicha Iniciativa de manera correlativa 
con el reciente proceso de discusión de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
aprobada por esta misma Asamblea el 23 de octubre de 2001, por la Cámara de 
Senadores el 13 de noviembre y publicada el 7 de diciembre del 2001 en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Se llevaron a cabo sesiones de trabajo con el Ejecutivo Federal, con la 
participación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación.  
 
Las Comisiones Homólogas del Senado de la República y los diversos sectores de 
la sociedad rural, realizaron un arduo trabajo encaminado a mejorar la Iniciativa y 
obtener el consenso de los sujetos involucrados en el tema. Dicho proceso se 
desarrolló con la participación plural de todas las fracciones parlamentarias 
representadas en esta H. Cámara de Diputados, en un acto que consolida el 
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carácter soberano del Poder Legislativo, hacia un equilibrio respetuoso y eficaz 
entre los poderes de la Unión.  
 
Al interior de todas las fracciones parlamentarias representadas en la H. Cámara 
de Diputados, se llevaron a cabo reuniones de análisis para fundamentar sus 
observaciones y aportaciones a la Iniciativa.  
 
Los resultados de las consultas fueron incorporadas en sucesivos proyectos que 
se debatieron de manera abierta y plural, en un ambiente constructivo, con la 
participación de las diversas fracciones parlamentarias.  
 
Adicionalmente, se considero que el Gobierno Federal, por decreto con fecha 21 
de julio de 1994 dispuso la creación del Programa de Pagos Directos, en adelante 
el PROCAMPO, como compensación por los daños previsibles por la entrada en 
vigor del Tratado de Libre Comercio con América del Norte y las reformas de 
política al campo, a los productores de seis cultivos estratégicos.  
 
Dichos recursos cuantiosos en su monto, deberían haber contribuido a la 
competitividad o reconversión de la producción; no obstante, los pagos directos 
canalizados a los productores no han provocado los efectos deseados.  
 
Por diversas causas, en los últimos años los recursos de inversión al campo han 
sido prácticamente nulos, tanto en su modalidad de inversión particular directa 
como en canalización de créditos a proyectos productivos, se estima que una de 
sus limitaciones para la aplicación de créditos es la dificultad para establecer las 
garantías necesarias para dichas operaciones, a la vez que los montos elevados 
de costos financieros por cobertura de riesgos.  
 
El Gobierno Federal ha propuesto un procedimiento para hacer accesible a los 
beneficiarios del PROCAMPO los recursos ha que tienen derecho durante los 
años restantes de vigencia de dicho programa, de manera anticipada, con el 
propósito de constituir una fuente significativa de capital para detonar procesos 
locales de capitalización y dinamización a todos los ramos de la actividad 
económica rural.  
 
Con el conjunto de opiniones y propuestas, se integró el proyecto objeto del 
presente dictamen, el cual fue discutido y aprobado en la reunión de las 
Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Desarrollo Rural, en su sesión 
del 12 de diciembre del 2001.  
 
DESCRIPCION DE LA INICIATIVA  
 
La situación del campo requiere de la atención inmediata por lo que el proyecto de 
Ley de Capitalización del PROCAMPO consta de 22 artículos regulares y 4 
transitorios organizados de la siguiente manera:  
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TÍTULO PRIMERO: Del objeto de la Ley, establece la vinculación jurídica con la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y otros ordenamientos, los 
sujetos de la Ley, la autoridad competente y los principales criterios, enmarcados 
principalmente en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  
 
TÍTULO SEGUNDO: Del Sistema de Garantías y Acceso Anticipado a Pagos 
Futuros del PROCAMPO, que define los propósitos y las reglas de acceso al 
Sistema; las prioridades de su aplicación; la permanencia de los pagos directos en 
relación con las condiciones del mercado internacional; el campo de aplicación de 
la Ley y los apoyos complementarios para los beneficiarios más desfavorecidos.  
 
TÍTULO TERCERO. De la aplicación de la Ley que plantea la normatividad 
aplicable, los mecanismos de seguimiento y control, así como las aplicación de 
sanciones por el incumplimiento a las condiciones del Sistema.  
 
Se prevén disposiciones para reducir al mínimo las tasas de interés y costos 
financieros, así como para aprovechar el previsto flujo de recursos para el 
desarrollo y consolidación de un sano sistema de financiamiento con énfasis en la 
Banca Social.  
 
CONSIDERANDOS  
 
Que el campo mexicano sufre de descapitalización crónica que es indispensable 
superar en beneficio de los objetivos estratégicos nacionales de soberanía 
alimentaria, reactivación económica, competitividad internacional y justicia social.  
 
Que deben aprovecharse los recursos económicos disponibles del erario público 
para generar un decisivo impulso a la reactivación económica del campo o la 
creación de empleos.  
 
Que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable establece la obligación del Estado 
Mexicano de apoyar a sus productores frente a las asimetrías del mercado 
internacional, así como el establecimiento de mecanismos para incrementar la 
oferta nacional de productos básicos y estratégicos; define la posibilidad de hacer 
previsiones presupuestarias multianuales de mediano plazo, dentro del marco de 
las disposiciones constitucionales aplicables en cuanto a la autorización anual del 
Presupuesto de Egresos de la Federación por este cuerpo legislativo.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Agricultura y 
Ganadería y de Desarrollo Rural, al examinar la Iniciativa en comento, introdujeron 
diversas modificaciones para adecuarla al nuevo marco jurídico, reduciendo de 30 
a 22 los artículos regulares, en la consideración de que diversas disposiciones y 
declaraciones ya han sido contempladas con suficiencia en la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable y, en cuanto a sus contenidos los siguientes cambios de 
relevancia:  
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Se introdujo en el primer artículo el carácter general y de interés público, así como 
se modificó el sentido fundamental de la Ley, en cuanto a circunscribir los efectos 
de la misma al acceso anticipado a los recursos a cuya disposición futura tienen 
derecho los beneficiarios del PROCAMPO, en vez de referirse a los pagos 
anticipados, creando falsas expectativas de recibir simplemente los recursos por 
adelantado, ya que, lejos de tener ese sentido la intención de la Ley, su propósito 
y efectos esperados son el incremento del flujo de financiamiento al campo, 
principalmente en su modo de crédito, para la cual los recursos a desembolsar en 
el futuro actúan como garantía constituida, con las implicaciones consecuentes en 
la reducción de los costos financieros al reducirse el riesgo y, a la vez, hacer 
posible la movilización de recursos adicionales al campo en un ambiente favorable 
a la confianza y las inversiones.  
 
Se hizo explícito el carácter aditivo y complementario de los recursos del 
PROCAMPO, a fin de asegurar a los beneficiarios el acceso simultáneo a los 
recursos de otros programas de apoyo.  
 
Se adoptó el criterio de permitir la aplicación del Sistema a propósitos productivos 
amplios, incluyendo todas las actividades económicas rurales, en atención a las 
condiciones reales del campo contemporáneo, en donde ya no son válidos los 
criterios exclusivamente orientados a la producción agropecuaria directa.  
 
Se observaron los preceptos previstos en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
en cuanto a la participación destacada de los consejos en sus diversos órdenes y 
modalidades.  
 
Se estableció un mandato para llevar a cabo la evaluación y dar transparencia a la 
aplicación del Sistema.  
 
Se adoptaron las prioridades y orientaciones de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable en cuanto a dar atención preferente a las regiones y grupos de 
población más desfavorecidos, así como a propósitos de interés general, como la 
creación de empleo, la soberanía alimentaria, la conservación de los recursos 
naturales y los servicios ambientales.  
 
Se introdujeron disposiciones para que el acceso al Sistema sea mediante 
proyectos productivos rentables, que efectivamente contribuyan a un cambio 
estratégico de la condición de los productores para evitar la dilapidación de los 
recursos públicos.  
 
Se estableció la obligación de apoyar a los beneficiarios con menor capacidad de 
gestión, en los diversos aspectos del desarrollo de sus proyectos, tales como la 
organización interna, la preparación de las propuestas y proyectos, la ejecución y 
administración de las unidades de producción y la comercialización, entre otros 
aspectos.  
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De conformidad con las disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
el proyecto de Ley establece la persistencia de la asignación de pagos directos en 
función de la presentación de condiciones desfavorables del mercado.  
 
Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería 
y de Desarrollo Rural, integradas de manera plural por miembros de los diferentes 
grupos parlamentarios de los partidos con representación en la LVIII Legislatura, 
se permiten someter a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
PROYECTO DE LEY DE CAPITALIZACIÓN DEL PROCAMPO  
 
TITULO PRIMERO  
DEL OBJETO DE LA LEY  
 
CAPÍTULO ÚNICO  
 
Artículo 1o. Se emite la presente Ley de Capitalización del PROCAMPO, en el 
marco de los artículos 25, 27 fracción XX y demás dispositivos correspondientes 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, el Decreto del 25 de julio de 1994 que crea el PROCAMPO, y 
otras disposiciones aplicables.  
 
La presente ley es de aplicación general y regirá en todo el territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos; sus disposiciones son de orden público e interés 
general. Tiene por objeto establecer las disposiciones para el acceso anticipado y 
la utilización como garantía crediticia, de los pagos futuros a que tienen derecho 
los beneficiarios del Programa de Apoyos Directos al Campo, en adelante 
"PROCAMPO", cuando así convenga a sus intereses de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás ordenamientos 
aplicables.  
 
Artículo 2o. Mediante esta Ley se establece el Sistema de Garantías y Acceso 
Anticipado a Pagos Futuros del PROCAMPO, en adelante "El Sistema", como 
mecanismo para estimular la capitalización de los beneficiarios del programa, con 
base en las propuestas de los beneficiarios del PROCAMPO y de los criterios de 
priorización que establezcan las entidades federativas y los municipios.  
 
Artículo 3 o. El Sistema, perseguirá los siguientes propósitos:  
 
I. Posibilitar a los beneficiarios el acceso por anticipado a los recursos previstos en 
los años restantes de vigencia del PROCAMPO, para capitalizar sus unidades de 
producción y desarrollar sus proyectos y acciones de modernización;  
II. Proporcionar a los productores certidumbre de que recibirán los apoyos para 
instrumentar los proyectos productivos que permitan una mayor capacidad de 
negociación al enfrentar los compromisos mercantiles, así como aprovechar las 
oportunidades derivadas de los acuerdos y tratados internacionales sobre la 
materia; y  
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III. Proporcionar condiciones para la disponibilidad y acceso a recursos crediticios. 
 
Artículo 4o. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, en adelante "La Secretaría", será responsable de aplicar las 
disposiciones del presente ordenamiento, para lo cual establecerá los convenios 
de coordinación necesarios con otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y 
municipales.  
Para todo propósito correlativo con lo anterior, la Secretaría procederá tomando en 
cuenta las disposiciones contenidas en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en 
cuanto a los procedimientos de planeación, organización, ejecución y evaluación, 
incluyendo la participación del Consejo Nacional, los Estatales, Distritales y 
Municipales para el Desarrollo Rural Sustentable y los Comités de Sistema-
Producto, siguiendo criterios de federalización y descentralización.  
 
Artículo 5o. Podrán beneficiarse del Sistema todos los productores inscritos en el 
padrón del PROCAMPO que cumplan sus reglas de operación y conforme a la 
disponibilidad de recursos del Sistema, sin distinción de aquéllos que se 
encuentren en cartera vencida u otros antecedentes crediticios restrictivos.  
 
Tendrán prioridad los beneficiarios del PROCAMPO: de menor ingreso; que se 
encuentren debidamente asociados y organizados; quienes tengan 5 hectáreas o 
menos; las mujeres; y los grupos indígenas.  
 
Los beneficiarios del PROCAMPO podrán obtener, simultáneamente, recursos de 
otros programas, previo cumplimiento de la normatividad que al efecto expidan las 
dependencias federales, estatales o municipales que correspondan.  
 
Artículo 6o. La Secretaría establecerá los mecanismos para informar plenamente a 
los beneficiarios del PROCAMPO sobre las modalidades y reglas de operación del 
Sistema.  
 
Artículo 7o. La aplicación de la presente Ley seguirá invariablemente las 
prioridades, orientaciones y disposiciones previstas por la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable en cuanto a equidad entre regiones y grupos menos favorecidos, así 
como la conservación y mejoramiento de los recursos naturales y los servicios 
ambientales.  
 
TÍTULO SEGUNDO  
DEL SISTEMA DE GARANTÍAS Y ACCESO ANTICIPADO A PAGOS FUTUROS 
DEL PROCAMPO  
 
CAPÍTULO ÚNICO  
 
Artículo 8o. El acceso al Sistema invariablemente será mediante un proyecto 
productivo que deberá estar directamente relacionado con la producción primaria, 
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la agroindustrialización y el abastecimiento de insumos y equipos necesarios para 
la realización o desarrollo del proyecto respectivo u otras actividades económicas 
vinculadas a las cadenas productivas agropecuarias, forestales y pesqueras. 
Tendrán prioridad aquellos proyectos que contribuyan a la seguridad y soberanía 
alimentaria; a la optimización en el uso y aprovechamiento del agua; la 
conservación y mejoramiento de los recursos naturales y los servicios 
ambientales; a la generación de empleo; al incremento de la capacidad de los 
productores para alcanzar economías de escala y capacidad de negociación y a la 
integración de cadenas productivas y agregación de valor a los productos del 
campo.  
 
La Secretaría, con la participación del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural 
Sustentable apoyado en los Consejos Estatales, Distritales y Municipales para el 
Desarrollo Rural Sustentable, establecerá un procedimiento de calificación, 
selección y evaluación de proyectos, el cual reflejará las prioridades y 
orientaciones establecidas en la presente Ley, la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable y demás ordenamientos aplicables. Dicho procedimiento será 
difundido ampliamente entre los beneficiarios del PROCAMPO.  
 
Artículo 9o. Para lograr el mejor efecto del Sistema, los gobiernos en sus 
diferentes órdenes, así como los particulares, individual u organizadamente, 
podrán establecer los acuerdos pertinentes, para la participación en el desarrollo 
de los proyectos. Dichos acuerdos quedarán establecidos en los convenios 
respectivos.  
 
Artículo 10. La Secretaría diseñará e instrumentará los mecanismos para facilitar 
el acceso a los distintos tipos de beneficiarios del PROCAMPO al Sistema y los 
apoyará en materia de organización y capacitación, identificación y concertación 
de ideas de inversión, formulación y evaluación de proyectos, asistencia técnica 
continuada, así como acceso a los mercados, entre otras, para lo cual se 
aprovecharán los recursos materiales y humanos de las instituciones 
competentes.  
 
Artículo 11. La Secretaría, a través del órgano competente, actualizará 
permanentemente el Padrón de beneficiarios del PROCAMPO y reasignará los 
recursos disponibles en su presupuesto, tomando en cuenta, a los productores 
que demuestren haber sido excluidos injustificadamente del padrón y a los que 
demuestren haber sido elegibles en el momento en que se estableció el padrón 
vigente del PROCAMPO. Para la reasignación, se preferirá a los productores 
titulares de un predio de 5 hectáreas o menos, así como a aquéllos cuyo predio se 
ubique en la demarcación municipal en donde se actualice el padrón.  
 
Artículo 12. El titular del Ejecutivo Federal, al enviar al Congreso de la Unión la 
Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación y el proyecto de Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, para cada uno de los ejercicios fiscales 
en que se encuentre en vigor el presente ordenamiento, establecerá las 
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previsiones presupuestales que se requieran para dar cumplimiento a las 
disposiciones de esta Ley.  
 
Artículo 13. La Cámara de Diputados, durante la vigencia de la presente Ley, 
proveerá en los correspondientes decretos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, partidas y disponibilidades presupuestales para el PROCAMPO.  
 
Dichas partidas tendrán un valor real constante, para lo cual se ajustarán en cada 
ejercicio presupuestal, de acuerdo con la variación del Índice Nacional de Precios 
al Consumidor. La diferencia resultante por los incrementos derivados de dichos 
ajustes, una vez descontados los costos financieros generados por el acceso al 
Sistema se abonará a favor de los beneficiarios.  
 
Artículo 14. Para los efectos de la presente Ley, se continuarán aplicando todas y 
cada una de las disposiciones del Decreto de creación del PROCAMPO, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 25 de julio de 1994, así como sus 
modificaciones y adecuaciones correspondientes, en lo que no se oponga a la 
presente Ley. Los apoyos directos a los productores rurales a que se refiere dicho 
Decreto, se otorgarán para mejorar las condiciones de vida de la población rural y 
responder a los desequilibrios del mercado internacional, con las condiciones y 
para los propósitos que establece la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en su 
artículo séptimo y demás aplicables.  
 
Mientras persistan condiciones desfavorables de competencia en el mercado 
internacional se continuarán aportando a los productores apoyos directos 
determinados por el Ejecutivo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable.  
 
Artículo 15. Mediante la presente Ley, se apoyará a los productores a través de 
proyectos productivos que sean financiera y técnicamente viables, para lo cual la 
Secretaría proporcionará información sobre las opciones técnicas que mejoren los 
procesos productivos acostumbrados y sobre otras actividades que presenten 
mejores condiciones productivas y de mercado, que les permita tomar las 
decisiones que convengan a sus intereses.  
 
Artículo 16. El productor que desee incorporarse al Sistema, para estar en aptitud 
de disponer anticipadamente de los recursos del mismo o utilizarlos como garantía 
crediticia, deberá cumplir con los siguientes requisitos:  
 
I. Estar inscrito en el Padrón del PROCAMPO;  
II. Ser titular del predio beneficiario del PROCAMPO;  
 
III. Presentar solicitud para utilizar el Sistema, señalando los ciclos agrícolas para 
los cuales se requiere, la que se calificará en atención a su proyecto;  
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IV. Anexar, en los términos de los artículos 8 y 19 de esta Ley, el proyecto o 
proyectos que pretenden realizar con dichos apoyos, comprometiéndose a 
ejecutarlos; y  
 
V. Presentar, tratándose de personas físicas, copia de la credencial para votar 
expedida por el Instituto Federal Electoral o la Clave Única de Registro de 
Población (CURP) u otra identificación oficial con fotografía y firma o huella digital; 
para productores personas morales, copia de su Cédula de Identificación Fiscal 
por conducto de su representante debidamente acreditado. 
 
Artículo 17. Los demás beneficiarios del PROCAMPO que deseen mantenerse 
conforme a lo establecido por el Decreto correspondiente y sus normas de 
operación, seguirán recibiendo los apoyos de conformidad con las normas 
establecidas en el mismo decreto.  
Artículo 18. El Sistema operará bajo las directrices siguientes:  
 
I. Certidumbre de su temporalidad al fijar en esta Ley la vigencia del Sistema y la 
posibilidad de solicitar por adelantado los recursos previstos en él;  
II. Precisión en cuanto a su naturaleza generalizada o diferenciada por tipo de 
productor, ubicación geográfica y nivel socioeconómico del beneficiario;  
 
III. Transparencia mediante la difusión de las reglas para su acceso y la 
publicación de los montos y el tipo de apoyo por beneficiario;  
 
IV. Responsabilidad de los productores, respecto a la utilización de los apoyos; y  
 
V. Posibilidad de evaluarlos para medir su eficiencia y administración, conforme a 
lo establecido en los proyectos y en las reglas previstas. 
 
Artículo 19. Los recursos del Sistema podrán emplearse como fuente de pago de 
la inversión requerida por los proyectos a desarrollar por los beneficiarios; como 
garantía crediticia o para constituir y fortalecer los organismos económicos de los 
productores, orientados a financiar proyectos productivos agropecuarios, 
forestales y pesqueros.  
TITULO TERCERO  
DE LA APLICACIÓN DE LA LEY  
 
CAPÍTULO ÚNICO  
 
Artículo 20. La Secretaría, con sujeción a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley, emitirá la normatividad operativa para el acceso a los recursos a 
que se refiere la misma. Normatividad que dará a conocer al Congreso de la Unión 
para que emita sus observaciones; a la vez que aplicará e interpretará para 
efectos administrativos lo establecido en este ordenamiento. De la misma manera, 
determinará los mecanismos de seguimiento y control sobre los recursos que se 
otorguen y verificará su correcta aplicación en los proyectos aprobados, a la vez 
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que establecerá las sanciones para los productores que incurran en desvíos o 
simulaciones o no ejecuten dichos proyectos en los plazos previstos.  
 
Las reglas de operación especificarán las condiciones económicas y financieras a 
las que se sujetará el Sistema, el costo anualizado y el costo total que tendrá para 
el productor. Asimismo, para la aplicación del Sistema definirá las disposiciones 
para que las ministraciones en el acceso a los recursos sean ejercidas con apego 
a las necesidades previstas en los proyectos correspondientes y sujetas al avance 
en su ejecución.  
 
Artículo 21. La Secretaría definirá, en el seno de la Comisión Intersecretarial, 
contemplada en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, con la participación del 
Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, los mecanismos para 
determinar las tasas máximas de crédito a aplicar por el tiempo que duren los 
programas de apoyo y reducir a los productores los costos financieros que 
resulten de la aplicación del Sistema, haciendo énfasis en la Banca de Desarrollo 
y dando preferencia a la Banca Social para operarlo. Las instituciones financieras 
omitirán el concepto de riesgo en el cobro de intereses. Los productores con 5 
hectáreas o menos, no pagarán costos financieros por participar en el Sistema.  
 
Artículo 22. La Secretaría, resolverá las inconformidades que presenten los 
productores en la aplicación de la presente Ley, con la participación del Consejo 
Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable.  
 
TRANSITORIOS  
 
Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- La Secretaría enviará al Congreso de la Unión la memoria de cálculo y 
las proyecciones correspondientes al ejercicio del Sistema noventa días después 
de la publicación de la presente Ley y, anualmente, al 30 de noviembre el informe 
de avances del ejercicio y las proyecciones correspondientes al ejercicio fiscal 
siguiente.  
 
Tercero.- El Sistema tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del año 2008.  
 
Cuarto.- El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, a la entrada en vigor de esta Ley, promoverá las 
acciones de fomento a la capitalización a que se refiere la misma, así como la 
instrumentación de los mecanismos financieros que se requieran para el 
cumplimiento de sus disposiciones.  
 
Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión.- México, DF, a 12 de diciembre de 2001.  
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Por la Comisión de Agricultura y Ganadería  
 
Diputados: Jaime Rodríguez López, Presidente; Jesús Dueñas Llerenas (rúbrica), 
secretario; Miguel Ortiz Jonguitud, secretario; Alfonso Oliverio Elías Cardona 
(rúbrica), secretario; Ramón Ponce Contreras (rúbrica), secretario; Oscar Alvarado 
Cook (rúbrica), Silverio López Magallanes, Feliciano Calzada Padrón (rúbrica), 
Martha Ofelia Meza Escalante, Francisco Castro González, María del Rosario 
Oroz Ibarra, Miguel Castro Sánchez (rúbrica), Francisco Arano Montero (rúbrica), 
Arturo B. de la Garza Tijerina, Francisco Esparza Hernández (rúbrica), José Luis 
González Aguilera, Francisco Javier Flores Chávez (rúbrica), Santiago Guerrero 
Gutiérrez (rúbrica), José de Jesús Hurtado Torres (rúbrica), José Jaimes García, 
Jaime Tomás Ríos Bernal (rúbrica), José María Anaya Ochoa (rúbrica), José R. 
Escudero Barrera, Petra Santos Ortiz, Juan Carlos Regis Adame (rúbrica), Arturo 
Herviz Reyes.  
   
   
 
Comisión de Desarrollo Rural  
 
Diputados: Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente; Jesús Alejandro Cruz 
Gutiérrez (rúbrica), secretario; Edgar Consejo Flores Galván (rúbrica), secretario; 
Francisco J. Chico Goerne Cobián (rúbrica), secretario; Miguel Angel de J. Mantilla 
Martínez (rúbrica), secretario; Rubén Aguirre Ponce (rúbrica), Gustavo Alonso 
Donis García (rúbrica), Alberto Anaya Gutiérrez; Manuel Duarte Ramírez (rúbrica), 
José Jaime Barrón Fonseca (rúbrica), Abelardo Escobar Prieto (rúbrica), Rafael 
Barrón Romero, Juan Mandujano Ramírez; Jorge Carlos Berlín Montero, J. 
Timoteo Martínez Pérez, Andrés Carballo Bustamante, María L. Arcelia Mendoza 
Cruz, Maricruz Cruz Morales, J. Melitón Morales Sánchez, José Manuel Díaz 
Medina, Martín Gerardo Morales Barragán (rúbrica); Francisco Javier Ortiz 
Esquivel; Valdemar Romero Reyna, Héctor Pineda Velázquez, Juan Carlos Saínz 
Lozano, Rafael Ramírez Sánchez (rúbrica), Miguel Vega Pérez (rúbrica ), José 
Roque Rodríguez López (rúbrica), Juvenal Vidrio Rodríguez (rúbrica).   
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
POLÍTICAS SECTORIALES Y PLANEACIÓN  
 
B. SECTOR INDUSTRIAL 
 
1. Fomento a la competitividad de las micros, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYMES) 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 1124, martes 5 de noviembre de 2002 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, CON 
PROYECTO DE LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 
LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Comercio y Fomento Industrial de la H. Cámara de Diputados, 
correspondiente a la LVIII Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, la 
INICIATIVA DE LEY DE COORDINACION PARA EL FOMENTO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, 
presentada el 11 de abril de 2002, por los CC. Diputados Rubén Benjamín Félix 
Hays, María Luisa Araceli Domínguez Ramírez, Jorge Urdapilleta Núñez y 
Gregorio Urías Germán a nombre de los Grupos Parlamentarios del Partido 
Revolucionario Institucional, Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución 
Democrática, que en ejercicio de la fracción II, del Artículo 71, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometieron a la consideración del 
Honorable Congreso de la Unión.  
 
La Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en los Artículos 
39 y 45 párrafo sexto incisos d, e y f, de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y en los Artículos 60, 87, 88 y 94, del Reglamento 
Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al 
estudio y análisis de la iniciativa descrita, al tenor de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
PRIMERO. En sesión celebrada en esta H. Cámara de Diputados, el 11 de abril de 
2002, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que 
presentaron los CC. Diputados Rubén Benjamín Félix Hays, María Luisa Araceli 
Domínguez Ramírez, Jorge Urdapilleta Núñez y Gregorio Urías Germán a nombre 
de los Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional, Partido 
Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática. El C. Presidente de la 
Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de 
Comercio y Fomento Industrial".  
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SEGUNDO. En sesión celebrada en esta H. Cámara de Diputados, el 12 de junio 
de 2002, los CC. Secretarios de la misma comunicaron que se modificaba el 
trámite y turno de la Iniciativa que presentaron los CC. Diputados Rubén Benjamín 
Félix Hays, María Luisa Araceli Domínguez Ramírez, Jorge Urdapilleta Núñez y 
Gregorio Urías Germán. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el 
siguiente trámite: "Túrnese a las Comisiones de Comercio y Fomento Industrial y 
de Hacienda y Crédito Público".  
 
TERCERO. La Comisión de Hacienda y Crédito Público de esta H. Cámara de 
Diputados mediante oficio de fecha 30 de septiembre de 2002, solicitó a la 
Presidencia de la misma, la rectificación del turno, y por consiguiente, la 
declinación de la iniciativa de Ley de Coordinación para el Fomento de la 
Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. Lo anterior, en 
virtud a que dicho proyecto ha superado los aspectos de política tributaria y de 
coordinación fiscal.  
 
CUARTO. Mediante oficio CCFI/001 368/2002 de fecha 12 de abril de 2002, se dio 
cuenta a los integrantes de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial del 
contenido de la mencionada Iniciativa.  
 
QUINTO. Los legisladores establecen lo siguiente:  
 
Esta Iniciativa de Ley de Coordinación para el Fomento de la Competitividad de 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, tiene el objetivo de sumar y coordinar 
las capacidades institucionales y recursos públicos, privados, sociales y del sector 
conocimiento, para modificar las tendencias de la economía política de los últimos 
veinte años, hacia la construcción de un sistema de mejora continua de la 
competitividad de la nación y de cada una de sus empresas, ante la economía 
global, con base en la inversión, rentabilidad y competitividad de las cadenas 
productivas de micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) nacionales, 
por sí o en asociación con grandes empresas nacionales o extranjeras.  
 
Las MIPYMES mexicanas, como las de otros países, enfrentan un nuevo contexto 
de competencia internacional, en donde la apertura comercial, la incertidumbre 
financiera, la globalización productiva y especulativa, la integración regional, la 
dinámica y permanente transformación científica y tecnológica, las fusiones y 
alianzas estratégicas, así como el fortalecimiento de las grandes corporaciones y 
las crisis recurrentes, marcan el rumbo.  
 
Ante estas realidades, solamente una política integral de Estado con visión de 
largo plazo, puede brindarles oportunidad de competir con posibilidades de éxito. 
Ello demanda con urgencia un marco jurídico que dé seguridad y continuidad a los 
esfuerzos; instituciones activas y promotores; una puntual defensa ante prácticas 
desleales; la coordinación de todos los agentes económicos para lograr una 
competitividad sistémica; la colaboración entre empresarios; los instrumentos que 
permitan la oportuna actualización e innovación tecnológica; la disponibilidad de 
recursos para el fomento y los mecanismos financieros y fiscales adecuados.  
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La nueva política y la legislación debe contemplar los siguientes criterios y 
requisitos para el fomento de las MIPYMES:  
 
1.- Para evitar la incertidumbre y discrecionalidad, se debe buscar un marco 
institucional que dé coherencia, eficacia, transparencia y seguridad jurídica a los 
micro, pequeños y medianos empresarios;  
2.- Se deben destinar recursos económicos, tecnológicos y de información 
significativos y crecientes para el desarrollo de la productividad y competitividad de 
las MIPYMES;  
 
3.- Es necesario definir una visión estratégica nacional y regional de mediano y 
largo plazo, ajustada permanentemente a la dinámica económica nacional e 
internacional, que ponga el acento en la productividad, rentabilidad y 
competitividad de las empresas;  
 
4.- Ante la existencia de multiplicidad de instrumentos entre dependencias, y sin 
controles, además de alcance limitado se requiere un conjunto sistemático de 
instrumentos de amplio alcance y cobertura;  
 
5.- Comprometer una amplia y activa participación de gobierno, empresas, 
universidades, trabajadores y la sociedad civil, dentro de un esquema de 
organización ágil y no burocratizada, para ampliar la participación limitada y a 
veces desorganizada de los diversos agentes económicos.  
 
6.- Considerar un enfoque integral, multisectorial e interdisciplinario de fomento y 
apoyo; con estrategias de corto, mediano y largo plazo para cada una de las 
cadenas productivas;  
 
7.- En contraste con visiones centralizadas de fomento, se requiere un esquema 
sistémico, descentralizado, con una visión regional amplia y una participación y 
coordinación efectiva a nivel nacional, estatal y municipal.  
 
8.- Instrumentar un esquema proactivo y de fomento que supere la pasividad ante 
la dinámica de las acciones de la economía internacional y las políticas de 
fomento de otras naciones.  
 
9.- Un requisito fundamental es la asignación de recursos financieros suficientes 
para instrumentar la política de fomento a las MIPYMES; a través de la banca 
pública y privada, con un verdadero sentido de desarrollo.  
 
10.- Establecer un sistema de información pública y de rendición de cuentas de 
instituciones y funcionarios sobre los recursos canalizados, los resultados 
alcanzados y la evolución permanente de la eficacia de los programas e 
instrumentos existentes.  
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11.- Coordinar esquemas de apoyos e incentivos para estimular a las empresas en 
lo individual, confiriendo también importancia a los apoyos dirigidos a 
organizaciones productivas, cámaras empresariales y sus confederaciones, así 
como a empresas e instituciones especializadas de fomento y servicio a las 
MIPYMES.  
 
12.- Establecer una política de fomento que reconozca las asimetrías regionales y 
por tamaño de empresa, en el marco del federalismo y de las regiones que 
establece el Plan Nacional de Desarrollo. Las entidades federativas, los municipios 
y las microrregiones, deben interactuar en el marco del pacto federal, con la 
aplicación del principio de subsidiaridad, por el cual deberá actuar el nivel de 
gobierno que sea más eficiente para cada caso específico, sin apoyar proyectos 
que no tengan viabilidad o sean de naturaleza paternalista.  
 
13.- Definir e instrumentar mecanismos para simplificar y descentralizar trámites a 
través de una ventanilla única que opere localmente, lo más cerca posible de la 
empresa, a efecto de reducir los costos administrativos y de transacción de las 
empresas.  
 
14.- Establecer un marco normativo que más allá de proponer criterios, programas 
y apoyos a las MIPYMES, les otorgue de forma inmediata beneficios tangibles 
como la constitución de fondos de garantía, que permitan a las micro, pequeñas y 
medianas empresas acceder al financiamiento público y privado, a fin de que por 
ejemplo renueven su activo fijo, desarrollen nueva y mejor tecnología, compren 
más insumos y materia prima, contraten mayor personal, capaciten y 
profesionalicen a los que ya se tienen, todo ello con el objeto de generar las 
condiciones de competitividad necesaria que les permitan penetrar nuevos 
mercados nacionales y extranjeros con éxito. Sin la posibilidad de obtener créditos 
bancarios el crecimiento de nuestras empresas será prácticamente imposible, 
dado a que en otros países se observan políticas de estado a fin de fortalecer la 
columna vertebral de la industria y el comercio, como lo son precisamente las 
MIPYMES. Es por todo lo anterior, que los CC. Diputados que presentan esta 
iniciativa preocupados por brindar en esta nueva ley nuevos mecanismos, se 
dieron a la tarea de trabajar conjuntamente con la Secretaría de Economía, con el 
objeto de poder formar estos fondos dado que la mayoría de las MIPYMES no 
cuenta con propiedades o bienes suficientes que puedan fungir como garantías 
ante la contratación de líneas de crédito, razón por la cual se adicionaron nuevos 
numerales al texto original de la iniciativa.  
 
15.- Históricamente, el rubro de las adquisiciones, arrendamientos de bienes y 
servicios, como de la obra pública en nuestro país ha sido dispuesta tanto en la 
normativa administrativa como en la práctica en grandes empresas, que en la gran 
mayoría son o cuentan con capital extranjero, haciendo nugatorios los beneficios 
que genera la derrama económica del gasto ejercido por las tres formas de 
gobierno, y en sus tres niveles. En tal virtud, la reflexión que se plantea en esta 
Iniciativa de ley es que precisamente toda esa derrama económica o al menos una 
parte importante tenga como destinatarios a las MIPYMES, de ahí que se tenga el 
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reto de que a partir de la entrada en vigor de esta ley, las MIPYMES tengan un 
espacio que les permita ser proveedores de bienes y servicios al gobierno federal, 
estatal y municipal, claro está partiendo de un escenario que les permita afrontar 
gradualmente ese reto con oportunidad. 
 
En este contexto, se ha previsto en adición al texto original de la iniciativa 
presentada ante esta Soberanía que en las asignaciones que con respecto de la 
totalidad de las adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios, así como de 
obra pública que realicen las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal a las MIPYMES, deberán sujetarse a los siguientes plazos y 
porcentajes como mínimo:  
I. Se establece un plazo de dos años contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, a efecto de que se destine el 10% y;  
II. Concluido el plazo señalado, la Secretaría de Economía revisará la gradualidad 
de referencia para los siguientes cuatro años, a fin de que fenecido este término 
se alcance el porcentaje de hasta el 35%. 
 
De esta forma, la Ley dará sustento a un sistema de mejora continua de la 
competitividad nacional, con base en la participación organizada de los 
empresarios, a través de sus confederaciones y cámaras, en la definición, 
ejecución, seguimiento y actualización de estrategias de competitividad 
específicas para cada una de las cadenas productivas y para la competitividad 
nacional en su conjunto, que permita el fortalecimiento significativo del mercado 
interno y la generación de superávit comercial en el futuro.  
SEXTO. Que desde la instalación de la Comisión de Comercio y Fomento 
Industrial de la presente Legislatura, se estableció como tema prioritario el 
desarrollo de las MIPYMES, para ello el 18 de octubre de 2000, se constituyó la 
Subcomisión de Fomento Industrial y Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, coordinada por el C. Diputado Rubén Benjamín Félix Hays del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
SEPTIMO. Que la Subcomisión de Fomento Industrial y Apoyo a la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, como uno de sus principales objetivos fue la 
elaboración de una Iniciativa de Ley para impulsar el desarrollo de las MIPYMES. 
Así, entre los meses de agosto de 2001 a abril de 2002, se llevaron a cabo 38 
reuniones de trabajo, donde participaron la Confederación de Cámaras 
Industriales, la Confederación Patronal de la República Mexicana, la Cámara 
Nacional de la Industria de Transformación, los Secretarios de Desarrollo 
Económico de las Entidades Federativas y la Universidad Iberoamericana.  
 
OCTAVO. Que con la presentación de esta iniciativa ante el pleno de esta H. 
Cámara de Diputados, fue la culminación del trabajo y esfuerzo realizado por 
Diputados de las diferentes fracciones parlamentarias e integrantes de la 
Subcomisión de Fomento Industrial y Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa.  
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NOVENO. Que con el objetivo de llevar un análisis profundo y exhaustivo, con la 
finalidad de emitir un ordenamiento claro, preciso, operativo y apegado a la 
realidad de los micro, pequeños y medianos empresarios, la Comisión de 
Comercio y Fomento Industrial llevó a cabo 17 reuniones de trabajo para analizar 
y discutir la iniciativa de referencia, con la participación de Diputados, funcionarios 
y asesores que se listan a continuación:  
 
Dip. Fed. Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, Presidente de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial;  
Dip. Fed. José Ramón Mantilla y González de la Llave del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, Secretario de la Comisión de Comercio y Fomento 
Industrial;  
 
Dip. Fed. Ildefonso Guajardo Villarreal del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, Secretario de la Comisión de Comercio y Fomento 
Industrial;  
 
Dip. Fed. R. Antonio Silva Beltrán del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, Secretario de la Comisión de Comercio y Fomento 
Industrial;  
 
Dip. Fed. Jorge Urdapilleta Núñez del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional;  
 
Dip. Fed. Rubén Benjamín Félix Hays del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional;  
 
Dip. Fed. María Luisa Araceli Domínguez Ramírez del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional;  
 
Dip. Fed. Gregorio Urías Germán del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática:  
 
Lic. Luis Fernando Barbosa Sahagún, Secretario Técnico y Coordinador General 
de Asesores de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial;  
 
Lic. Roberto Rodríguez Ramírez Jr., Asesor de la Comisión de Comercio y 
Fomento Industrial;  
 
Lic. Luis Eduardo Trejo Noguez, Asesor de la Comisión de Comercio y Fomento 
Industrial;  
 
Lic. María Dolores Lozano Cárdenas, Asesora del Dip. Fed. Ildefonso Guajardo 
Villarreal;  
 
Lic. Juan Armando Camarillo Amaya, Asesor del Dip. Fed. R. Antonio Silva 
Beltrán;  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 3047 - 

 
Lic. Javier Iván Carrión Valencia, Asesor del Dip. Fed. Francisco Agundis Arias del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, Secretario de la 
Comisión de Comercio y Fomento Industrial;  
 
Lic. Alberto Montoya Martín del Campo, Asesor del Dip. Fed. Rubén Benjamín 
Félix Hays;  
 
Lic. Alvaro Castañeda Arredondo, Asesor del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática del área de política económica;  
 
Lic. Ariadna Berenice Velázquez Olivares, Asesora de la Dip. Fed. Norma Patricia 
Riojas Santana del Partido de la Sociedad Nacionalista;  
 
Lic. Arturo Torres Moreno, Coordinador General de Asesores de la Subsecretaría 
para la Pequeña y Mediana Empresa de la Secretaría de Economía;  
 
Lic. Juan Diego Jasso Farías, Director General de Enlace de la Secretaría de 
Economía;  
 
Lic. Javier Barrera Peralta, Director de Relaciones interinstitucionales de la 
Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa de la Secretaría de Economía;  
 
Lic. Nora Cariño Monsalvo, Directora de Enlace con el Congreso de la Secretaría 
de Economía;  
 
Lic. Paulina Olvera Cabrera, Asesora de la Subsecretaría para la Pequeña y 
Mediana Empresa de la Secretaría de Economía;  
 
Lic. Alejandro Varela Arellano, Asesor de la Subsecretaría para la Pequeña y 
Mediana Empresa de la Secretaría de Economía;  
 
Lic. Alfredo Gómez Aguirre, Director General de Banca de Desarrollo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
Lic. José Alberto Balbuena Balbuena, Director General Técnico de Proyectos 
Normativos de la Procuraduría Fiscal de la Federación;  
 
Lic. Ricardo Villalobos Montalvo, Director General Adjunto de la Unidad de 
Legislación Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
Lic. Alfonso Becerril Zarco, Director General Adjunto de la Subsecretaría de 
Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
Lic. Alfonso Ascencio Triujeque, Director Jurídico del Sistema Financiero de 
Fomento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
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Lic. Carlos Bandala Serrano, Jefe de la Unidad de Enlace con el Congreso de la 
Unión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
Lic. Mariana Palafox González-Cosío, Directora Técnica de Proyectos Normativos 
de la Procuraduría Fiscal de la Federación;  
 
Lic. Elsa Ancona Sánchez Zamora, Directora de Seguimiento Legislativo de la 
Cámara de Diputados de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
Lic. Héctor Hugo Contreras Sierra, Subdirector de Legislación Bancaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y;  
 
Ing. Silvia González Adame, representante de los Secretarios de Desarrollo 
Económico de las Entidades Federativas. 
 
CONSIDERANDOS  
PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de 
Comercio y Fomento Industrial, con las atribuciones antes señaladas se abocó a 
dictaminar la iniciativa de referencia.  
 
SEGUNDO. Que a nivel mundial las MIPYMES desempeñan un papel 
fundamental en el desarrollo económico de las naciones. En México, de acuerdo 
con el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), existen 
alrededor de 2 millones 844 mil unidades empresariales, de las cuales el 99.7% 
son MIPYMES, que en conjunto generan el 42% del Producto Interno Bruto (PIB) y 
el 64% del empleo del país. De esta forma, las MIPYMES cuentan con un gran 
potencial para conseguir un crecimiento económico sostenido a través de la 
creación de empleos, valor agregado y exportaciones.  
 
TERCERO. Que el Ejecutivo Federal ha impulsado una serie de acciones para 
aumentar la competitividad y productividad de las empresa del país, para ello creó 
la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa dentro de la Secretaría de 
Economía, con la finalidad de fomentar y promover la calidad, competitividad, 
capacitación, desarrollo e innovación tecnológica y el desarrollo empresarial de la 
planta productiva, en especial de las MIPYMES, en coordinación con las 
dependencias y entidades de la administración pública federal y organismos del 
sector público, privado, social y educativo competentes.  
 
CUARTO. Que un objetivo rector del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 es 
"elevar y ampliar la competitividad del país", así, se propone una política de 
competitividad industrial para la creación de las condiciones necesarias para 
extender la competitividad de los sectores y regiones, asimismo el desarrollo de 
las empresas, promoviendo la intensa participación de las Entidades Federativas, 
de los Municipios e instituciones educativas y de investigación, así como de los 
organismos empresariales, empresarios y emprendedores.  
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QUINTO. Que en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, la Secretaría 
de Economía elaboró el Programa de Desarrollo Empresarial 2001-2006, el cual 
se establece como un programa sectorial que articula el conjunto de políticas, 
estrategias, acciones e instrumentos que apoyan a las empresas y a los 
emprendedores, en particular de las MIPYMES.  
 
SEXTO. Que para atender de manera adecuada, y responder a la problemática y 
necesidad específica de cada empresa, el Gobierno Federal ha implementado 151 
programas e instrumentos para apoyar a las MIPYMES, tales como: apoyos y 
estímulos fiscales; capacitación, asesoría y consultoría; créditos y servicios 
financieros; sistemas de información; desarrollo regional y encadenamientos 
productivos; entre otros. Las dependencias y organismos encargados de su 
aplicación son las Secretarías de Economía, de Hacienda y Crédito Público, del 
Trabajo y Previsión Social, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, de Desarrollo Social, de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y de Educación Pública junto con el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, Nacional Financiera y el Banco 
Nacional de Comercio Exterior.  
 
SEPTIMO. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2002, asigna a Programas de Desarrollo Empresarial de la 
Secretaría de Economía 2 mil 600 millones de pesos, lo cual representa el 40% 
del presupuesto total de esa dependencia. Dichas erogaciones serán canalizadas 
para financiamiento y fondos de apoyo para las MIPYMES; integración de cadenas 
productivas y centros de distribución; consultoría, capacitación y asesoría; el 
Programa Marcha Hacia el Sur; y otros establecidos en el artículo 64 de la misma 
Ley.  
 
OCTAVO. Que dentro de la legislación vigente, no existe un ordenamiento que 
coordine todos los apoyos al sector empresarial, y que corresponda a las 
necesidades concretas que se requieren, por lo que se estima conveniente expedir 
una regulación que, adecuándose a las condiciones sociales y económicas 
existentes, siente las bases de un desarrollo sostenible que beneficie a los micro, 
pequeños y medianos empresarios del país.  
 
NOVENO. Que esta Iniciativa pretende sumar y coordinar las actividades y 
capacidades institucionales, con la finalidad de construir un sistema competitivo a 
través de una política integral de Estado con visión de largo plazo, fomentando un 
entorno competitivo para el desarrollo de las empresas; acceso al financiamiento; 
formación empresarial para la competitividad; modernización, innovación y 
desarrollo tecnológico; articulación e integración económica regional y sectorial; y 
el fortalecimiento de los mercados.  
 
DECIMO. Que la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, ha facilitado e 
incentivado la interacción y el consenso con las diferentes fracciones 
parlamentarias y Secretarías de Estado competentes de la iniciativa en comento. 
Adicionalmente, se recibieron diversas aportaciones y comentarios de 
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legisladores, funcionarios públicos, académicos, organismos empresariales y de 
las Secretarías de Desarrollo Económico o su equivalente en los Estados y el 
Distrito Federal, los cuales fueron tomados en cuenta en el presente Dictamen.  
 
DECIMO PRIMERO. Que la participación de CC. Diputados integrantes de la 
Comisión de Comercio y Fomento Industrial en la Novena Reunión de Ministros 
Responsables de las Pequeñas y Medianas Empresas dentro del Foro de 
Cooperación Económica Asia Pacífico (APEC), celebrada en la ciudad de 
Acapulco, Gro., el 24 y 25 de agosto de 2002, significó el enriquecimiento del 
presente Dictamen, dado los temas tratados en dicho evento como: 
microfinanciamiento y mercados de capital; desarrollo de capacidades humanas; 
tecnologías y participación tecnológica; acceso a mercados; entorno político; 
mejoras regulatorias; y en general, la experiencia y el conocimiento de otros 
países en el manejo de las políticas y apoyos a las MIPYMES.  
 
DECIMO SEGUNDO. Que después de varias reuniones de trabajo con los 
Diputados proponentes, las Secretarías de Economía y de Hacienda y Crédito 
Público y con los asesores de los Grupos Parlamentarios, se ha alcanzado un 
consenso en la dictaminación favorable de aquellas disposiciones que debe 
verdaderamente contener esta nueva Ley. De ahí que la Comisión que dictamina 
haya procedido hacer algunas precisiones al proyecto original, con el objeto de 
que este ordenamiento, dé un marco legal que condense, institucionalice y eleve a 
carácter de Ley Federal, las políticas públicas de corto, mediano y largo plazo para 
la atención y apoyo de las MIPYMES, evitando así, que los programas e 
instrumentos de apoyo existentes hasta el momento, queden a la discrecionalidad 
del Ejecutivo Federal.  
 
DECIMO TERCERO. Que la iniciativa de Ley en estudio cumple en general con 
los propósitos de generar nuevos mecanismos de apoyo como lo son los 
denominados fondos de garantía, estos esquemas servirán para facilitar el acceso 
al financiamiento público y privado de las MIPYMES, ya que las mismas en 
muchas ocasiones no tienen el respaldo para garantizar la devolución de un 
crédito. Sin duda las bases están dadas por esta Soberanía al mandatar al 
Ejecutivo Federal que provea de estos esquemas de garantía, sin embargo se 
advierte que el reto será que la Secretaría de Economía sepa convencer e 
involucrar al sector financiero mexicano en ofrecer tasas de interés preferenciales 
con el objeto de acercar aún más el crédito a las nuevas empresas, éste es otro 
factor fundamental para que verdaderamente se genere un clima de 
competitividad país para nuestras MIPYMES.  
 
DECIMO CUARTO. Que es fundamental fortalecer el mercado interno a través de 
la incursión a las actividades económicas del país de las MIPYMES, por lo que el 
hecho de contemplar en una norma legal que del total de las asignaciones de las 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública que ejerza el Gobierno 
Federal sea destinado un porcentaje de hasta el 35% a las MIPYMES, partiendo 
de una gradualidad que va del 10% en los dos primeros años hasta el 35% en los 
años sucesivos, se estima procedente como una forma de detonar el crecimiento 
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de las micro, pequeñas y medianas empresas. Lo anterior, garantizará que la 
derrama económica que genera la atomización del gasto público a través de las 
diversas dependencias del Ejecutivo Federal y sus delegaciones en todo el país, 
así como de las empresas paraestatales, no beneficie solamente a las grandes 
empresas sino también a las MIPYMES en el porcentaje señalado, dado que son 
la base de la industria y el comercio de nuestro país, además de ser la fuente de 
ingresos y empleo de miles de personas.  
 
DECIMO QUINTO. Que el Ejecutivo Federal ha tenido la visión de impulsar a las 
MIPYMES, ahora le corresponde al Poder Legislativo emitir una Ley que coadyuve 
a desarrollar y aumentar la competitividad y productividad de las empresas, para 
que éstas sean el detonador y el impulso del crecimiento de la economía nacional, 
mediante la reestructuración y creación de empresas que compitan a nivel 
internacional, que generen empleos con mejores salarios, establezcan 
encadenamientos productivos y regionales que permitan disminuir la dependencia 
de insumos importados, lo que incrementará el contenido nacional de las 
exportaciones.  
 
En este sentido, para que las MIPYMES sean el futuro del país, es necesario 
trabajar en el presente, y el primer paso es la creación de una Ley, que dado los 
alcances como fines y objetivos que persigue la misma, los CC. Diputados 
integrantes de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial tomaron la 
determinación de denominarla oficialmente como Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en lugar del nombre 
propuesto originalmente en la iniciativa, en concordancia con el Plan Nacional de 
Desarrollo que establece un rubro especial en esta materia.  
 
RESULTANDO  
 
PRIMERO. Que en razón de lo expuesto, a juicio de la Comisión de Comercio y 
Fomento Industrial se aprueba la Iniciativa para el Desarrollo de la Competitividad 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, presentada con fecha del 11 de abril 
del 2002.  
 
SEGUNDO. Remítase el original del presente dictamen al Pleno de esta 
Honorable Asamblea para su discusión y en su caso aprobación, del siguiente 
Decreto por el que se crea la:  
 
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa  
 
Capítulo Primero  
Del Ambito de Aplicación y Objeto de la Ley  
 
Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto promover el desarrollo económico 
nacional a través del fomento a la creación de micro, pequeñas y medianas 
empresas y el apoyo para su viabilidad, productividad, competitividad y 
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sustentabilidad. Asimismo incrementar su participación en los mercados, en un 
marco de crecientes encadenamientos productivos que generen mayor valor 
agregado nacional.  
 
Lo anterior, con la finalidad de fomentar el empleo y el bienestar social y 
económico de todos los participantes en la micro, pequeña y mediana empresa.  
 
La Ley es de observancia general en toda la República y sus disposiciones son de 
orden público.  
 
Artículo 2.- La autoridad encargada de la aplicación de esta Ley es la Secretaría 
de Economía quien, en el ámbito de su competencia, celebrará convenios para 
establecer los procedimientos de coordinación en materia de apoyo a la micro, 
pequeña y mediana empresa, entre las Autoridades Federales, Estatales, del 
Distrito Federal y Municipales, para propiciar la planeación del desarrollo integral 
de cada Entidad Federativa, del Distrito Federal y de los Municipios, en 
congruencia con la planeación nacional.  
 
La Secretaría de Economía en el ámbito de su competencia, podrá convenir con 
particulares para concertar las acciones necesarias para la coordinación en 
materia de apoyos a la micro, pequeña y mediana empresa.  
 
Artículo 3.- Para los efectos de esta ley, se entiende por:  
 
I. Ley: La Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa;  
II. Secretaría: La Secretaría de Economía;  
 
III. MIPYMES: Micro, pequeñas y medianas empresas, legalmente constituidas, 
con base en la estratificación establecida por la Secretaría, de común acuerdo con 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, partiendo de la siguiente:  
   
 
Se incluyen productores agrícolas, ganaderos, forestales, pescadores, 
acuicultores, mineros, artesanos y prestadores de servicios turísticos;  
 
IV. Competitividad. La calidad del ambiente económico e institucional para el 
desarrollo sostenible y sustentable de las actividades privadas y el aumento de la 
productividad; y a nivel empresa, la capacidad para mantener y fortalecer su 
rentabilidad y participación de las MIPYMES en los mercados, con base en 
ventajas asociadas a su productos o servicios, así como a las condiciones en que 
los ofrecen.  
 
V. Sector Público: Dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Estatal y Municipal, así como del Distrito Federal;  
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VI. Sectores: Los sectores privado, social y del conocimiento;  
 
VII. Organizaciones Empresariales: Las Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones en su carácter de organismos de interés público; así como las 
asociaciones, instituciones y agrupamientos que representen a las MIPYMES 
como interlocutores ante la Federación, las Entidades Federativas, el Distrito 
Federal y los Municipios;  
 
VIII. Cadenas Productivas: Sistemas productivos que integran conjuntos de 
empresas que añaden valor agregado a productos o servicios a través de las 
fases del proceso económico;  
 
IX. Agrupamientos Empresariales: MIPYMES interconectadas, proveedores 
especializados y de servicios, así como instituciones asociadas dentro de una 
región del territorio nacional;  
 
X. Consultoría: Servicio empresarial que consiste en la transferencia de 
conocimientos, metodologías y aplicaciones, con la finalidad de mejorar los 
procesos de la empresa que recibe la atención;  
 
XI. Capacitación: Servicio empresarial que consiste en la impartición de cursos, 
talleres y metodologías, con la finalidad de mejorar las capacidades y habilidades 
de los recursos humanos de las empresas que reciben la atención;  
 
XII. Programas: Esquemas para la ejecución de acciones y participación de la 
Federación, las Entidades Federativas, del Distrito Federal y de los Municipios;  
 
XIII. Actividades de Fomento: Acciones económicas, jurídicas, sociales, 
comerciales, de Capacitación o tecnológicas, que contribuyen al desarrollo y 
competitividad de las MIPYMES, que establezca el Reglamento de esta Ley;  
 
XIV. Sistema: El Sistema Nacional para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa;  
 
XV. Consejo: El Consejo Nacional para la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa;  
 
XVI. Consejo Estatal: El Consejo que en cada Entidad Federativa o en el Distrito 
Federal se establezca para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa y;  
 
XVII. Reglamento: El Reglamento de esta Ley. 
 
Artículo 4. Son objetivos de esta Ley:  
I. Establecer:  
a) Las bases para la planeación y ejecución de las actividades encaminadas al 
desarrollo de las MIPYMES en el marco de esta Ley;  
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b) Las bases para la participación de la Federación, de las Entidades Federativas, 
del Distrito Federal, de los Municipios y de los Sectores para el desarrollo de las 
MIPYMES;  
 
c) Los instrumentos para la evaluación y actualización de las políticas, Programas, 
instrumentos y Actividades de Fomento para la productividad y competitividad de 
las MIPYMES, que proporcionen la información necesaria para la toma de 
decisiones en materia de apoyo empresarial y;  
 
d) Las bases para que la Secretaría elabore las políticas con visión de largo plazo, 
para elevar la productividad y competitividad nacional e internacional de las 
MIPYMES.  
 
II. Promover:  
 
a) Un entorno favorable para que las MIPYMES sean competitivas en los 
mercados nacionales e internacionales;  
 
b) La creación de una cultura empresarial y de procedimientos, prácticas y normas 
que contribuyan al avance de la calidad en los procesos de producción, 
distribución, mercadeo y servicio al cliente de las MIPYMES;  
 
c) El acceso al financiamiento para las MIPYMES, la capitalización de las 
empresas, incremento de la producción, constitución de nuevas empresas y 
consolidación de las existentes;  
 
d) Apoyos para el desarrollo de las MIPYMES en todo el territorio nacional, 
basados en la participación de los Sectores;  
 
e) La compra de productos y servicios nacionales competitivos de las MIPYMES 
por parte del Sector Público, los consumidores mexicanos e inversionistas y 
compradores extranjeros, en el marco de la normativa aplicable;  
 
f) Las condiciones para la creación y consolidación de las Cadenas Productivas;  
 
g) Esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 
MIPYMES;  
 
h) La creación y desarrollo de las MIPYMES sea en el marco de la normativa 
ecológica y que éstas contribuyan al desarrollo sustentable y equilibrado de largo 
plazo y;  
 
i) La cooperación y asociación de las MIPYMES, a través de sus Organizaciones 
Empresariales en el ámbito nacional, estatal, regional y municipal, así como de 
sectores productivos y Cadenas Productivas. 
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Capítulo Segundo  
Del Desarrollo para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa  
Artículo 5. La Secretaría elaborará los programas sectoriales correspondientes en 
el marco de la normativa aplicable, tomando en cuenta los objetivos y criterios 
establecidos en la presente Ley, así como los acuerdos que tome el Consejo.  
 
Artículo 6. La Secretaría en el ámbito de su competencia, promoverá la 
participación de los Sectores para facilitar a las MIPYMES el acceso a Programas 
previstos en la presente Ley.  
 
Artículo 7. La Secretaría diseñará, fomentará y promoverá la creación de 
instrumentos y mecanismos de garantía, así como de otros esquemas que faciliten 
el acceso al financiamiento a las MIPYMES.  
 
Artículo 8. Los esquemas a que se refiere el artículo anterior, podrán ser 
acordados con los Organismos Empresariales, los Gobiernos de las Entidades 
Federativas, del Distrito Federal y de los Municipios, así como con entidades 
financieras.  
 
Artículo 9. Los programas sectoriales referidos en el Artículo 5 de esta Ley, 
deberán contener, entre otros:  
 
I. La definición de los sectores prioritarios para el desarrollo económico;  
II. Las líneas estratégicas para el desarrollo empresarial;  
 
III. Los mecanismos y esquemas mediante los cuales se ejecutarán las líneas 
estratégicas y;  
 
lV. Los criterios, mecanismos y procedimientos para dar seguimiento, a la 
evolución y desempeño de los beneficios previstos en esta Ley. 
 
Artículo 10. La planeación y ejecución de las políticas y acciones de fomento para 
la competitividad de las MIPYMES debe atender los siguientes criterios:  
I. Propiciar la participación y toma de decisiones de las Entidades Federativas, del 
Distrito Federal y de los Municipios, en un marco de federalismo económico;  
II. Procurar esquemas de apoyo a las MIPYMES a través de la concurrencia de 
recursos de la Federación, de las Entidades Federativas, del Distrito Federal y de 
los Municipios, así como de los Sectores;  
 
III. Enfocar los esfuerzos de acuerdo con las necesidades, el potencial y las 
vocaciones regionales, estatales y municipales;  
 
IV. Contener objetivos a corto, mediano y largo plazo;  
 
V. Contener propuestas de mejora y simplificación normativa en materia de 
desarrollo y apoyo a las MIPYMES;  
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VI. Enfocar estrategias y proyectos de modernización, innovación y desarrollo 
tecnológico para las MIPYMES;  
 
VII. Propiciar nuevos instrumentos de apoyo a las MIPYMES considerando las 
tendencias internacionales de los países con los que México tenga mayor 
interacción;  
 
VIII. Contar con mecanismos de medición de avances para evaluar el impacto de 
las políticas de apoyo a las MIPYMES y;  
 
IX. Promover que las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y sus delegaciones en las Entidades Federativas y en el Distrito Federal 
realicen la planeación de sus adquisiciones de bienes, contratación de servicios y 
realización de obra pública para destinarlas a las MIPYMES de manera gradual, 
hasta alcanzar un mínimo del 35%, conforme a la normativa aplicable. 
 
La participación de las Entidades Federativas, del Distrito Federal, de los 
Municipios y de los Sectores, se podrá realizar en el marco de los convenios que 
la Secretaría celebre con éstos.  
Artículo 11. Para la ejecución de las políticas y acciones contenidas en el artículo 
anterior, deberán considerarse los siguientes Programas:  
 
I. Capacitación y formación empresarial, así como de asesoría y Consultoría para 
las MIPYMES;  
II. Fomento para la constitución de incubadoras de empresas y formación de 
emprendedores;  
 
III. Formación, integración y apoyo a las Cadenas Productivas, Agrupamientos 
Empresariales y vocaciones productivas locales y regionales;  
 
IV. Promover una cultura tecnológica en las MIPYMES; modernización, innovación 
y desarrollo tecnológico;  
 
V. Desarrollo de proveedores y distribuidores con las MIPYMES;  
 
VI. Consolidación de oferta exportable;  
 
VII. Información general en materia económica acordes a las necesidades de las 
MIPYMES y;  
 
VIII. Fomento para el desarrollo sustentable en el marco de la normativa ecológica 
aplicable. 
 
Adicionalmente, la Secretaría promoverá esquemas para facilitar el acceso al 
financiamiento público y privado a las MIPYMES.  
Artículo 12. La Secretaría tendrá en materia de coordinación y desarrollo de la 
competitividad de las MIPYMES, las siguientes responsabilidades:  
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I. La Secretaría promoverá ante las instancias competentes que los programas y 
apoyos previstos en esta Ley a favor de las MIPYMES, sean canalizados a las 
mismas, para lo cual tomará las medidas necesarias conforme al Reglamento; 
II. Impulsar un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con 
calidad de las MIPYMES;  
III. Promover con las Entidades Federativas, el Distrito Federal y con los 
Municipios, la celebración de convenios para coordinar las acciones e 
instrumentos de apoyo a las MIPYMES de conformidad con los objetivos de la 
presente Ley;  
 
IV. Evaluar de manera conjunta con las Entidades Federativas, el Distrito Federal 
y con los Municipios, los resultados de los convenios a que se refiere el inciso 
anterior para formular nuevas acciones. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades 
de las autoridades competentes en la materia;  
 
V. Evaluar anualmente el desempeño de la Competitividad nacional en relación al 
entorno internacional;  
 
VI. Proponer la actualización de los Programas de manera continua para 
establecer objetivos en el corto, mediano y largo plazo;  
 
VII. Realizar la función de coordinación a que se refiere la presente Ley, para el 
desarrollo de la competitividad de las MIPYMES;  
 
VIII. Desarrollar a través de los instrumentos con que cuenta y los que genere, un 
sistema general de información y consulta para la planeación sobre los sectores 
productivos y Cadenas Productivas;  
 
IX. Proponer a través de las instancias competentes, la homologación de la 
normativa y trámites, por lo que se refiera a la materia de la presente Ley y;  
 
X. Diseñar un esquema de seguimiento e identificación de resultados de los 
Programas de apoyo establecidos por el Gobierno Federal. 
 
Para tal efecto, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
proporcionarán la información que corresponda en términos de la normativa 
aplicable.  
Artículo 13. La Secretaría promoverá la participación de las Entidades Federativas, 
del Distrito Federal y de los Municipios, a través de los convenios que celebre para 
la consecución de los objetivos de la presente Ley, de acuerdo a lo siguiente:  
 
I. Un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad de 
las MIPYMES considerando las necesidades, el potencial y vocación de cada 
región;  
II. La celebración de acuerdos con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, las Entidades Federativas, el Distrito Federal, los 
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Municipios o grupos de Municipios, para una promoción coordinada de las 
acciones de fomento para la competitividad de las MIPYMES, que desarrollen las 
propuestas regionales y la concurrencia de Programas y proyectos;  
 
III. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para 
la planeación sobre los sectores productivos y Cadenas Productivas;  
 
IV. El diseño de esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y 
distribuidores locales del sector público y de los Sectores y;  
 
V. La generación de políticas y Programas de apoyo a las MIPYMES en sus 
respectivos ámbitos de competencia. 
 
Artículo 14. La Secretaría promoverá la participación del Sector Público y de los 
Sectores para la consecución de los objetivos de esta Ley, a través de los 
convenios que celebre, de acuerdo a lo siguiente:  
I. La formación de una cultura empresarial enfocada al desarrollo de la 
competitividad en las MIPYMES a través de la detección de necesidades en 
Capacitación, Asesoría y Consultoría;  
II. El fomento a la constitución de incubadoras de empresas, y a la iniciativa y 
creatividad de los emprendedores;  
III. La formación de especialistas en Consultoría y Capacitación;  
IV. La certificación de especialistas que otorguen servicios de Consultoría y 
Capacitación a las MIPYMES;  
V. La formación y capacitación de recursos humanos para el crecimiento con 
calidad;  
VI. La investigación enfocada a las necesidades específicas de las MIPYMES;  
VII. La integración y fortalecimiento de las Cadenas Productivas;  
VIII. Los esquemas de asociación para el fortalecimiento de las MIPYMES;  
IX. La modernización, innovación, desarrollo y fortalecimiento tecnológico de las 
MIPYMES;  
X. El desarrollo de proveedores y distribuidores;  
XI. La atracción de inversiones;  
XII. El acceso a la información con el propósito de fortalecer las oportunidades de 
negocios de las MIPYMES y;  
XIII. La ejecución y evaluación de una estrategia para generar las condiciones que 
permitan una oferta exportable. 
Capítulo Tercero  
Del Sistema Nacional para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa  
Artículo 15. Para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley se establece 
el Sistema.  
 
Artículo 16. El Sistema comprende el conjunto de acciones que realice el Sector 
Público y los Sectores que participen en los objetivos de esta Ley, para el 
desarrollo de las MIPYMES, considerando las opiniones del Consejo y 
coordinados por la Secretaría en el ámbito de su competencia.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 3059 - 

 
Capítulo Cuarto  
Del Consejo Nacional para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa  
 
Artículo 17. El Consejo es la instancia que promueve, analiza y da seguimiento a 
los esquemas, Programas, instrumentos y acciones que deben desarrollarse en 
apoyo a las MIPYMES.  
 
Artículo 18. El Consejo estará conformado por 31 integrantes:  
 
I. El Secretario de Economía, quien lo presidirá;  
II. El Secretario de Hacienda y Crédito Público;  
III. El Secretario de Educación Pública;  
IV. El Secretario del Trabajo y Previsión Social;  
V. El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación;  
VI. El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  
VII. El Secretario de Energía;  
VIII. El Secretario de Comunicaciones y Transportes;  
IX. El Secretario de Turismo;  
X. El Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa de la Secretaría de 
Economía;  
XI. El Director General de Nacional Financiera, SNC;  
XII. El Director General del Banco Nacional de Comercio Exterior, SNC;  
XIII. El Director General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología;  
XIV. Seis representantes de los Secretarios de Desarrollo Económico o su 
equivalente en el Distrito Federal y en las Entidades Federativas;  
XV. El Presidente de la Confederación Nacional de Cámaras Industriales de los 
Estados Unidos Mexicanos;  
XVI. El Presidente de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, 
Servicios y Turismo;  
XVII. El Presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana;  
XVIII. El Presidente de la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación;  
XIX. El Presidente de la Cámara de la Industria de la Transformación de Nuevo 
León;  
XX. El Presidente del Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco y;  
XXI. Seis miembros de los Sectores que incidan en el cumplimiento de los 
objetivos de esta Ley, quienes serán designados por la Secretaría. 
El Consejo podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin voto, a otras 
dependencias, entidades, miembros de los Consejos Estatales y especialistas en 
los temas a discusión.  
Por cada uno de los miembros propietarios se deberá nombrar un suplente, en el 
caso de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
deberá tener al menos el nivel de director general o su equivalente.  
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En las ausencias del presidente del Consejo, el Subsecretario para la Pequeña y 
Mediana Empresa asumirá dichas funciones.  
 
Artículo 19. El Consejo contará con un secretario técnico, a cargo de la 
Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, quien dará seguimiento a los 
acuerdos que emanen de dicha instancia; informará semestralmente al Congreso 
de la Unión sobre la evolución de los Programas y los resultados alcanzados; y se 
coordinará con los Consejos Estatales en lo conducente.  
 
Artículo 20. El Consejo se reunirá trimestralmente de manera ordinaria, de 
acuerdo con el calendario que se apruebe en la primera sesión ordinaria del 
ejercicio, pudiendo celebrar las reuniones extraordinarias que se requieran.  
 
El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más 
uno de sus miembros, siempre que se cuente con la asistencia del presidente o su 
suplente, y que la mayoría de los asistentes sean representantes de la 
Administración Pública Federal.  
 
Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
teniendo el presidente el voto de calidad en caso de empate.  
 
El presidente, a través del secretario técnico, convocará a las sesiones ordinarias 
con un mínimo de cinco días hábiles de anticipación. En el caso de las 
extraordinarias, se convocará con tres días hábiles de anticipación.  
 
Artículo 21. El domicilio del Consejo será en el Distrito Federal y sesionará en las 
instalaciones de la Secretaría, siempre que éste no acuerde una sede alterna.  
 
Artículo 22. El Consejo tendrá por objeto:  
 
I. Estudiar y proponer medidas de apoyo para el desarrollo de la competitividad de 
las MIPYMES a través del análisis de las propuestas surgidas del sector público y 
de los Sectores;  
II. Desarrollar mecanismos para que las MIPYMES reciban Consultoría y 
Capacitación en las áreas de comercialización y mercadeo, tecnología y procesos 
de producción, diseño de producto y financiamiento, así como en materia de 
normalización y certificación;  
 
III. Fomentar la constitución de incubadoras de empresas, y la iniciativa y 
creatividad de los emprendedores;  
 
IV. Procurar la formación de especialistas en Consultoría y Capacitación;  
 
V. Promover la certificación de especialistas que otorguen servicios de Consultoría 
y Capacitación a las MIPYMES;  
 
VI. Facilitar la integración entre las MIPYMES;  
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VII. Impulsar la vinculación de las MIPYMES con la gran empresa;  
 
VIII. Estimular la integración y eficiencia de las cadenas productivas, con la 
participación de los Sectores, con una visión de corto, mediano y largo plazo;  
 
IX. Formular mecanismos y estrategias de promoción a la exportación directa e 
indirecta de las MIPYMES;  
 
X. Impulsar esquemas que faciliten el acceso al financiamiento de las MIPYMES y;  
 
XI. Instituir los premios nacionales que reconozcan la competitividad de las 
MIPYMES en los términos que él mismo determine. 
 
Capítulo Quinto  
De los Consejos Estatales para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa  
Artículo 23. En cada Entidad Federativa y en el Distrito Federal se podrá 
conformar un Consejo Estatal para la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa, que estudiará y propondrá en el ámbito regional, estatal y 
municipal, medidas de apoyo para el desarrollo de la competitividad de las 
MIPYMES a través del análisis de las propuestas surgidas del sector público y de 
los Sectores.  
 
El Consejo Estatal estará sujeto a los lineamientos que emita el Consejo.  
 
Artículo 24. El Consejo Estatal será presidido por el secretario de desarrollo 
económico o su equivalente en cada Entidad Federativa o Distrito Federal, quien 
informará periódicamente al Consejo los resultados obtenidos en el desarrollo de 
sus actividades.  
 
Para que sesione válidamente, el Consejo Estatal deberá contar con la asistencia 
de por lo menos la mitad más uno de sus miembros y siempre que se cuente con 
la asistencia del secretario técnico del Consejo Estatal, o su suplente. Dicho 
Consejo se reunirá trimestralmente de manera ordinaria, de acuerdo con el 
calendario que se apruebe en la primera sesión ordinaria del ejercicio, pudiendo 
celebrar las reuniones extraordinarias que se requieran.  
 
El Consejo Estatal contará con un secretario técnico, que será el delegado de la 
Secretaría en el Distrito Federal o en la Entidad Federativa de que se trate, quien 
tendrá la función de dar seguimiento a los acuerdos que de él emanen, así como 
apoyar al secretario técnico del Consejo para coordinar acciones con el Consejo 
Estatal.  
 
Por cada uno de los miembros propietarios se deberá nombrar un suplente, en el 
caso del Gobierno Estatal o del Distrito Federal, deberá tener al menos un nivel 
jerárquico inferior inmediato al del propietario.  
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Artículo 25. El Consejo Estatal deberá integrase por un número no mayor al 
establecido para el Consejo, debiendo estar representados cada uno de los 
Sectores y delegados en la Entidad Federativa de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal que tengan Programas para las MIPYMES.  
 
El Consejo Estatal podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin voto, 
a las distintas dependencias, entidades, Municipios, y en el caso del Distrito 
Federal a sus delegaciones, así como también a especialistas en los temas a 
discusión.  
 
Artículo 26. El Consejo Estatal tendrá por objeto:  
 
I. Evaluar y proponer medidas de apoyo para promover la competitividad de las 
Cadenas Productivas y de las MIPYMES;  
II. Promover mecanismos para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley y;  
 
III. Discutir y analizar las propuestas que realicen los Municipios, y en el caso del 
Distrito Federal sus delegaciones, y los Sectores para el desarrollo y cumplimiento 
de los objetivos de esta Ley. 
 
Transitorios  
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Segundo. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se derogan 
todas aquellas disposiciones que se opongan a lo establecido en la misma.  
 
Artículo Tercero. Dentro de los noventa días posteriores a la entrada en vigor de la 
presente Ley, deberá instalarse el Consejo a que se refiere el capítulo cuarto de la 
misma.  
 
Artículo Cuarto. El Reglamento de esta Ley, deberá expedirse en un plazo no 
mayor a ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley.  
 
Artículo Quinto. Para efectos de lo dispuesto en la fracción IX del artículo 10 de 
esta Ley, la gradualidad en las asignaciones que con respecto de la totalidad de 
las adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios, así como de obra 
pública que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal a las MIPYMES, deberán sujetarse a los siguientes plazos y porcentajes 
como mínimo:  
 
I. Se establece un plazo de dos años contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, a efecto de que se destine el 10% y;  
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II. Concluido el plazo a que se refiere la fracción I del presente artículo, la 
Secretaría revisará la gradualidad de referencia para los siguientes cuatro años, a 
fin de que fenecido este término se alcance el porcentaje del 35%. 
 
Artículo Sexto. En las Entidades Federativas o en el caso del Distrito Federal, que 
exista algún consejo con características similares a un Consejo Estatal, podrán 
asumir el carácter de éstos llevando a cabo el objeto y las funciones establecidas 
en esta Ley, realizando las adecuaciones legales correspondientes.  
Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 16 días del mes de octubre de 
2002.  
 
Diputados: Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (rúbrica), Presidente; José Ramón 
Mantilla y González de la Llave (rúbrica), Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), 
Reyes Antonio Silva Beltrán (rúbrica), Francisco Agundis Arias (rúbrica), 
secretarios; José Bañales Castro (rúbrica), Orlando Alfonso García Flores 
(rúbrica), Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), Jaime Salazar Silva (rúbrica), Francisco 
Javier Ortiz Esquivel (rúbrica), Francisco Luis Treviño Cabello (rúbrica), María 
Teresa Tapia Bahena (rúbrica), Jorge Urdapilleta Núñez (rúbrica), Carlos Nicolás 
Villegas Flores (rúbrica), Samuel Yoselevitz Fraustro (rúbrica), Miguel Castro 
Sánchez, Elías Dip Rame (rúbrica), María Luisa Domínguez Ramírez (rúbrica), 
Rubén Benjamín Félix Hays (rúbrica), Jaime Hernández González (rúbrica), Julián 
Luzanilla Contreras (rúbrica), Hermilo Monroy Pérez (rúbrica), Manuel Payán 
Novoa (rúbrica), Roberto Ruiz Angeles (rúbrica), Jorge Schettino Pérez (rúbrica), 
Adolfo Zamora Cruz (rúbrica), Miroslava García Suárez, Rafael Servín Maldonado 
(rúbrica), Gregorio Urías Germán (rúbrica), Norma Patricia Riojas Santana 
(rúbrica).  
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
POLÍTICAS SECTORIALES Y PLANEACIÓN  
 
B. SECTOR INDUSTRIAL 
 
2. Certidumbre jurídica a los empresarios y comerciantes que invierten en 
franquicias 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 1131, jueves 14 de noviembre de 2002 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
A la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, correspondiente a la LVIII 
Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, "la Iniciativa que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Propiedad Industrial", presentada por 
el Diputado Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional.  
 
La Comisión de Comercio y Fomento Industrial de la LVIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso 
e) y 3 transitorio, fracción IV, inciso a) de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 58, 60, 88, cuarto párrafo y 94 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y análisis de la Iniciativa descrita, al tenor 
de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
PRIMERO. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, el día 25 de marzo del año dos mil dos, la Presidencia de la 
Mesa Directiva dio cuenta al Pleno de la Iniciativa que se presentó por el Diputado 
Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, del Partido Acción Nacional.  
 
La Iniciativa de referencia, tiene por objeto que en la Ley de Propiedad Industrial 
vigente, se reforme el artículo 142, así como que se adicionen los artículos 142 
BIS, 142 BIS 1, 142 BIS 2, 142 BIS 3, 142 BIS 4, 142 BIS 5, 142 BIS 6 y 142 BIS 7 
y las fracciones XXVI y XXVII del artículo 213 de la Ley de Propiedad Industrial.  
 
El Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite "Túrnese a la 
Comisión de Comercio y Fomento Industrial"  
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SEGUNDO. Con fecha 31 de agosto de 1999, se derogó la anterior Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y por medio del Decreto 
de fecha 31 de diciembre de 1999 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 3 de septiembre de 1999, el H. Congreso de la Unión expidió la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, misma que en 
su artículo 3 Transitorio, fracción IV, inciso a) dispone la fusión de las Comisiones 
de Comercio, de Patrimonio y Fomento Industrial así como la de Artesanías, 
constituyéndose así la Comisión de Comercio y Fomento Industrial de la actual 
LVIII Legislatura.  
 
TERCERO.- Que mediante oficio Nº CCFI/001266/  
2002, de fecha 25 de marzo del año 2002, se dio cuenta a los integrantes de la 
Comisión de Comercio y Fomento Industrial, de la Iniciativa referida con 
anterioridad.  
 
CUARTO.- Los miembros integrantes de la Comisión de Comercio y Fomento 
Industrial de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados, procedieron al 
estudio de la Iniciativa turnada y referida con anterioridad.  
 
En razón de lo anterior, es importante partir de que el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, es la autoridad administrativa en materia de propiedad 
industrial, así como también que dicho organismo se rige por las disposiciones de 
la Ley de Propiedad Industrial, que para el caso que nos ocupa y que tiene por 
objeto, según lo dispone su artículo 20, fracción III, lo siguiente  
 
"III.- Propiciar e impulsar el mejoramiento de la calidad de los bienes y servicios en 
la industria y en el comercio, conforme a los intereses de los consumidores" 
Al tenor de dicha disposición, es importante señalar, que si bien es cierto en la 
actualidad, el marco jurídico mexicano que regula la figura de las franquicias, se 
encuentra contenido en el artículo 142 de la propia Ley de Propiedad Industrial, 
así como el artículo 65 de su Reglamento y que se ve complementada por el 
Código Civil, la Ley Federal de Competencia Económica, así como las leyes 
fiscales, también lo es que debe ser actualizada atendiendo al constante 
crecimiento tanto de las empresas como actividades comerciales debido al auge y 
desarrollo de diversas formas de comercialización y alianzas estratégicas dadas 
por el proceso de globalización económica que el país experimenta.  
Si bien esta legislación en materia de franquicias es ligera, a partir de 1985, fecha 
en que dio inicio esta figura formalmente, ha permitido el desarrollo sustancial del 
sector, además de que con el tiempo éstas han evolucionado, lo que ha 
ocasionado una etapa más de desarrollo, en donde los empresarios mexicanos 
comienzan a generar franquicias de otros giros de negocios a los que detonaron la 
industria.  
 
Por lo anterior, se hace indispensable que nuestro derecho mexicano contemple el 
otorgar certidumbre a quienes deciden utilizar estas formas contractuales como 
medios idóneos para canalizar sus inversiones, evitando con ello que se cometan 
abusos hacia las partes que pudiesen verse menos favorecidas por dicha relación 
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jurídica, buscando incluso que las empresas puedan crecer sin tener que 
comprometer sus recursos propios.Adicionalmente, este sector ha sido capaz de 
incorporar a personas desempleadas en la medida en que algunas de éstas han 
visto en las franquicias una oportunidad de incursionar en los negocios al realizar 
una inversión propia.  
 
CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO. Que tal y como ya se ha mencionado en los antecedentes del presente 
dictamen, la Comisión de Comercio, de Patrimonio y Fomento Industrial, así como 
la de Artesanías correspondientes a la LVII Legislatura, con fecha 1 de septiembre 
de 2000, se fusionaron para conformar la Comisión de Comercio y Fomento 
Industrial de la actual LVIII Legislatura, por lo que ésta es competente para 
dictaminar la Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Propiedad Industrial en comento.  
 
SEGUNDO. Que según lo establece el artículo 39 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la competencia de las 
Comisiones se corresponde con las otorgadas a las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, consecuentemente la competencia de la 
Comisión de Comercio y Fomento Industrial es la otorgada, en lo conducente, a la 
Secretaría de Economía del Poder Ejecutivo Federal por el artículo 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal.  
 
TERCERO. Para el análisis de la Iniciativa que se somete a dictamen de esta 
Unidad Legislativa, es indispensable señalar lo dispuesto por el artículo 142 de la 
Ley de Propiedad Industrial, disposición legal en virtud de la cual se establece 
textualmente lo siguiente:  
 
"Existirá franquicia, cuando con la licencia de uso de una marca se transmitan 
conocimientos técnicos o se proporcione asistencia técnica, para que la persona a 
quien se le concede pueda producir o vender bienes o prestar servicios de manera 
uniforme y con los métodos operativos, comerciales y administrativos establecidos 
por el titular de la marca, tendientes a mantener la calidad, prestigio e imagen de 
los productos o servicios a los que ésta distingue.  
Quien conceda una franquicia deberá proporcionar a quien se la pretende 
conceder, previamente a la celebración del convenio respectivo, la información 
relativa sobre el estado que guarda su empresa, en los términos que establezca el 
reglamento de esta Ley.  
 
Para la inscripción de la franquicia serán aplicables las disposiciones de este 
capítulo." 
 
Por su parte, el Reglamento de la misma Ley de Propiedad Industrial, en su 
artículo 65 establece la obligación del titular de la franquicia de proporcionar a los 
interesados previa celebración del convenio respectivo, por lo menos, información 
técnica, económica y financiera, señalando al efecto lo siguiente:  
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I.- Nombre, denominación o razón social, domicilio y nacionalidad del 
franquiciante;  
II.- Descripción de la franquicia;  
III.- Antigüedad de la empresa franquiciante de origen y, en su caso; franquiciante 
maestro en el negocio objeto de la franquicia;  
IV.- Derechos de propiedad intelectual que involucra la franquicia;  
 
V.- Montos y conceptos de los pagos que el firanquiciatario debe cubrir el 
franquiciante;  
VI.- Tipos de asistencia técnica y servicios que el franquiciante debe proporcionar 
al franquiciatario;  
 
VII.- Definición de la zona territorial de operación de la negociación que explote la 
franquicia;  
VIII.- Derecho del franquiciatario a conceder o no subfranquicias a terceros y, en 
su caso, los requisitos que deba cubrir para hacerlo;  
 
IX.- Obligaciones del franquiciatario respecto de la información de tipo confidencial 
que le proporcione el franquiciante, y  
X.- En general las obligaciones y derechos del franquiciatario que deriven de la 
celebración del contrato de franquicia. 
 
CUARTO. Es evidente que el proceso de regulación de tan importante sector 
impulsor de nuestra economía, se ha llevado a cabo de dos formas: mediante los 
contratos mismos y a través de la profesionalización.  
Es por ello, que aún y cuando el reglamento establece requisitos importantes no 
debe ir más allá de lo que la propia ley establece, por lo que con el afán de evitar 
que la escasa regulación permita por un lado que los franquiciantes cometan 
diversas irregularidades o que otorguen franquicias de manera irregular 
basándose en contratos que no son del todo adecuados, dejando de lado la 
asistencia y el apoyo técnico; y por el otro lado, que los franquiciatarios no 
cumplan con sus obligaciones contractuales, se hace necesario una reforma que 
perfeccione el marco jurídico existente, sin caer en la sobre regulación, de forma 
tal que su objetivo es brindar seguridad jurídica a cada una de las partes 
firmantes.  
 
QUINTO. Es así que atendiendo a la necesidad de actualizar la regulación prevista 
para las Franquicias, es que se ha denotado que la iniciativa que se dictamina 
mediante este acto, se realiza en función de los principios que a continuación se 
señalan:  
 
1.- Reconocimiento de la libertad contractual.- Caso en el cual, sin bien se deben 
regular las principales actividades de las personas físicas y morales, en este caso, 
los comerciantes, deberán regirse por esta ley sin restringir o limitar en exceso la 
libertad con que cuentan para adaptar estas figuras a sus necesidades, de ahí que 
se considera conveniente que la norma establezca los requisitos y elementos 
mínimos para estos contratos, sin que en ningún momento se vea forzada tal 
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regulación con algunos otros requisitos que solo las partes contratantes pueden 
prever en base a sus propias situaciones.  
2.- Establecimiento de límites a estos contratos de franquicia.- En este sentido, se 
reconoce la necesidad de fijar restricciones a medidas o prácticas que a nuestros 
días han propiciado injusticias para alguna de las partes o que en su defecto 
suelen ser desventajosos, como lo es el hecho de que en muchas ocasiones el 
tener injerencia directa en los actos del franquiciatario que implican en ocasiones 
la fusión, escisión, transformación, transmisión o gravamen de partes sociales, ha 
ocasionado que alguna de las partes pierda el patrimonio invertido, sin dejarle 
además opción a iniciar un nuevo negocio.  
 
Ciertamente la reforma que se propone, permite que el franquiciatario decida la 
organización y operación de la franquicia en forma libre y en la forma más 
conveniente a sus intereses, sin menoscabo de los propios intereses de su 
contraparte.  
 
3.- Establecimiento de remedios a las terminaciones injustificadas o 
desplazamientos indebidos.- Los integrantes de esta Comisión de Comercio y 
Fomento Industrial, coinciden en que uno de los constantes abusos que se llegan 
a cometer en estos contratos, consiste en el establecimiento de cláusulas 
leoninas, o el aprovechamiento de la escasa legislación que en la materia existe, 
que han permitido en muchos casos, al empresario o franquiciante el dar por 
terminado en cualquier momento estos contratos, reiterando que muchas veces 
hasta antes de que la contraparte recupere su inversión y no digamos sus 
ganancias. 
 
SEXTO. Por lo ya expuesto, esta Comisión dictaminadora considera necesario, 
contemplar en la Ley de Propiedad Industrial, los requisitos mínimos que deberán 
contener los contratos, así como también el hecho de que se contemplen formas 
de terminación anticipada o sanciones para el caso de que las mismas sean 
intempestivas en perjuicio de la otra parte, o bien cuando la información no sea la 
correcta, al momento de la celebración del contrato respectivo.  
Sin dejar de reconocer que internacionalmente existe una tendencia de 
simplificación relativa a licencia de marcas y en consecuencia a su inscripción, por 
lo que a futuro pudiera resultar necesario efectuar adecuaciones en esta materia.  
 
SEPTIMO.- De igual manera, esta Unidad Legislativa considera necesarias las 
adiciones propuestas al ordenamiento legal antes ya citado, en el sentido de que 
la autoridad administrativa en materia de propiedad industrial, que es el Instituto 
de Propiedad Industrial, así como es el competente para sustanciar los 
procedimientos de nulidad, caducidad y cancelación de los derechos de propiedad 
industrial, formular resoluciones y emitir las declaraciones administrativas 
correspondientes, conforme lo dispone la Ley y su Reglamento y, en general, 
resolver las solicitudes que se susciten con motivo de la aplicación de la misma; 
definida como tal por el artículo 6º, fracción IV de dicho ordenamiento legal, 
deberá ser el organismo facultado que dé constancia de la existencia de marcas 
registradas materia de franquicias.  
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Además, de que ante esta dependencia deberá inscribirse el contrato a manera de 
verificar que se cumplan con los requisitos mínimos listados en ley, previendo con 
ello que se cometan actos ilícitos o irregularidades en perjuicio de alguna de las 
partes involucradas.  
 
OCTAVO.- Por otra parte esta Unidad Legislativa, considera conveniente prever si 
las disposiciones relacionadas con el contrato de franquicia se regularán en el 
Código de Comercio, ya que se trata de un contrato mercantil cuyo objeto es "la 
licencia de una marca, materia sí de la Ley de Propiedad Industrial".  
 
Lo anterior en virtud de que el carácter de mercantil del contrato de franquicia se 
funda en las siguientes consideraciones:  
 
1.- Existe un "propósito de especulación comercial" (art. 75-I del Código de 
Comercio) que anima a las partes a celebrar el convenio: el de el franquiciante y el 
de el franquiciatario quien busca la explotación comercial de los derechos a que se 
refiere el contrato.  
2.- Así mismo, los actos de transmisión y posterior explotación son de empresas 
previstas en las fracciones V a XI del artículo 75 del Código de Comercio. 
 
Por lo antes expuesto y fundado, la Comisión de Comercio y Fomento Industrial de 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.  
RESUELVE  
 
PRIMERO. En términos de los considerandos del presente dictamen, SE 
REFORMA EL ARTICULO 142, Y SE ADICIONAN LOS ARTICULOS 142 BIS, 142 
BIS 1, 142 BIS 2, 142 BIS 3, 142 BIS 4, 142 BIS 5, 142 BIS 6 Y 142 BIS 7, ASI 
COMO LAS FRACCIONES XXVI Y XXVII DEL ARTICULO 213 DE LA LEY DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, para quedar como sigue:  
 
"ART.- 142.- Existirá franquicia cuando con la licencia de uso de marca se 
transmitan conocimientos técnicos o se proporcione asistencia técnica, para que la 
persona a quien se le concede, franquiciatario, pueda producir o vender bienes o 
prestar servicios de manera uniforme y con los métodos operativos, comerciales y 
administrativos establecidos por el franquiciante (titular de la marca), tendientes a 
mantener la calidad, prestigio e imagen de los productos o servicios a los que esta 
designe.  
El franquiciante deberá otorgar al franquiciatario, bajo pena de nulidad, y con por 
lo menos treinta días de anticipación a la firma del contrato de franquicia, la 
información técnica, económica y financiera a que se refiere el artículo 65 del 
Reglamento, la que se denominará Circular de Oferta de Franquicia.  
 
La falta de veracidad en la Circular de Oferta de Franquicia dará derecho al 
franquiciatario, además de exigir la nulidad del contrato en los términos del párrafo 
anterior, a exigir del franquiciante el pago de los daños y perjuicios ocasionados. 
Este podrá ejercerlo el franquiciatario durante un año a partir de la celebración del 
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contrato. Después de transcurrido este plazo sólo tendrá derecho a demandar la 
nulidad del contrato.  
 
ART. 142 BIS.- El contrato de franquicia deberá constar por escrito y deberá 
inscribirse ante el Instituto para que pueda surtir efectos frente a terceros.  
 
Cualquier controversia que pudiera suscitarse por el incumplimiento del contrato 
de franquicia deberá someterse a los Tribunales que para el caso sean 
competentes.  
 
ART. 142 BIS 1.- Sólo podrán ser materia de franquicias las marcas registradas.  
 
ART. 142 BIS 2.- El franquiciante no podrá tener injerencia en la organización y 
funcionamiento del franquiciatario, sino en la medida estrictamente necesaria para 
garantizar la observancia de los estándares de administración y de imagen de la 
franquicia.  
 
No obstante lo anterior, el franquiciante no tendrá injerencia en los actos del 
franquiciatario que implique su fusión, escisión, transformación, modificación de 
estatutos, transmisión o gravamen de partes sociales, acciones, salvo que dichos 
actos impliquen la cesión de los derechos derivados del contrato de franquicia.  
 
ART. 142 BIS 3.- El contrato de franquicia se podrá pactar con el carácter de 
exclusivo o no.  
 
ART. 142 BIS 4.- Todo contrato de franquicia debe cumplir con por lo menos el 
siguiente contenido y características:  
 
I.- El otorgamiento al franquiciatario del uso o explotación del sistema del 
franquiciante, así como los derechos de propiedad intelectual que determine el 
franquiciante para la correcta operación de la franquicia.  
 
II.- Método o formas que utilizará el franquiciante para proporcionar asistencia 
técnica al franquiciatario;  
 
III.- Derechos y obligaciones de cada una de las partes.  
 
IV.- Operación de la franquicia, haciendo mención del derecho o no de 
subfranquiciar por parte del franquiciatario  
 
V.- Las condiciones en que se llevará a cabo la publicidad del negocio 
franquiciado.  
 
VI. - Vigencia del contrato de franquicia otorgado al franquiciatario.  
 
VII.- El territorio o zona geográfica donde operará el franquiciatario  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 3071 - 

VIII.- Disposiciones relativas al suministro de mercancías y contratación con 
proveedores.  
 
IX.- Obligaciones del franquiciatario de suministrar reportes, cuentas y datos del 
negocio otorgado en franquicia.  
 
X.- Condiciones de supervisión y asesoría que realizará el franquiciante al negocio 
franquiciado.  
 
XI.- Para el caso de que se establezca la prohibición para el franquiciatario de no 
dedicarse al término del contrato a una igual o similar al objeto de la franquicia, 
dicha prohibición no podrá exceder, del término de tres años a partir de la fecha de 
terminación o rescisión del contrato de franquicia.  
 
XII.- No existirá obligación del franquiciatario de enajenar sus activos al 
franquiciante o a quien éste designe al término del contrato salvo pacto en 
contrario.  
 
XIII. - No existirá obligación del franquiciatario de enajenar o transmitir al 
franquiciante en ningún momento las acciones de su empresa, o hacerlo socio de 
la misma salvo pacto en contrario.  
 
ART. 142 BIS 5.- El firanquiciatario deberá guardar durante la vigencia del 
contrato, y una vez concluido éste la confidencialidad sobre los secretos 
industriales y en general sobre la información de carácter confidencial de los que 
hayan tenido conocimiento y que sean propiedad del franquiciante, así como de 
las operaciones y actividades celebradas al amparo del contrato.  
 
ART. 142 BIS 6.- El franquiciante y el franquiciatario no podrán dar por terminado 
o rescindido unilateralmente el contrato, salvo que el mismo se haya pactado por 
tiempo indefinido, o bien, exista una causa justa para ello. Para que el 
franquiciatario o el franquiciante puedan dar por terminado anticipadamente el 
contrato, ya sea que esto suceda por mutuo acuerdo o por rescisión deberán 
ajustarse a las causas o procedimientos convenidas en el contrato.  
 
La terminación anticipada que hagan franquiciante o franquiciatario dará lugar al 
pago de las penas convencionales que hubieron pactado en el contrato, o en su 
lugar a las indemnizaciones por los daños o perjuicios causados.  
 
ART. 142 BIS 7.- El franquiciatario tendrá derecho a que en igualdad de 
condiciones sea preferido con respecto a terceros en la celebración de un nuevo 
contrato de franquicia en el territorio otorgado en exclusividad.  
 
ART. 213.- Son infracciones administrativas:  
 
XXVI.- No proporcionar el franquiciatario la información a que se refiere el artículo 
65 del Reglamento de esta Ley.  
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XXVII.- Usar la combinación de signos distintivos, elementos operativos y de 
imagen, que en su conjunto, permitan identificar productos o servicios iguales o 
similares en grado de confusión a otros protegidos por esta ley y que por su uso 
causen o induzcan al público a confusión, error o engaño, por hacer creer o 
suponer la existencia de una relación entre el titular de los derechos protegidos y 
el usuario no autorizado. 
 
TRANSITORIO  
ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor, al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. "  
 
SEGUNDO. Notifíquese a la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados para los efectos legales conducentes.  
 
Palacio Legislativo, a 24 de abril de 2002.  
 
Comisión de Comercio y Fomento Industrial:  
 
Diputados: Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (rúbrica), Presidente; José Ramón 
Mantilla y González de la Llave (rúbrica), Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), 
Reyes Antonio Silva Beltrán, Francisco Agundis Arias (rúbrica), secretarios; José 
Bañales Castro (rúbrica), Orlando Alfonso García Flores, Moisés Alcalde Virgen 
(rúbrica), Jaime Salazar Silva, Francisco Javier Ortiz Esquivel (rúbrica), María 
Teresa Tapia Bahena (rúbrica), Jorge Urdapilleta Núñez (rúbrica), Carlos Nicolás 
Villegas Flores, Samuel Yoselevitz Fraustro (rúbrica), Miguel Castro Sánchez 
(rúbrica), Elías Dip Rame, María Luisa Domínguez Ramírez, Rubén Benjamín 
Félix Hays (rúbrica), Jaime Hernández González (rúbrica), Julián Luzanilla 
Contreras (rúbrica), Hermilo Monroy Pérez (rúbrica), Manuel Payán Novoa, 
Roberto Ruiz Angeles (rúbrica), Jorge Schettino Pérez, Adolfo Zamora Cruz, 
Miroslava García Suárez (rúbrica), Rafael Servín Maldonado (rúbrica), Gregorio 
Urías Germán, Norma Patricia Riojas Santana (rúbrica).  
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ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
POLÍTICAS SECTORIALES Y PLANEACIÓN  
 
B. SECTOR INDUSTRIAL 
 
3. Estímulo fiscal para el sector de ciencia y tecnología 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 875, jueves 8 de noviembre de 2001 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO Y DE CIENCIA Y TECNOLOGIA, CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTICULO 163 A LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA  
 
Noviembre 7, 2001.  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el C. 
Diputado José Marcos Aguilar Moreno, en representación del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, así como de diversos legisladores de otros Grupos 
Parlamentarios, sometió el pasado 29 de marzo del año en curso a la 
consideración de esta H. Cámara de Diputados la Iniciativa con proyecto de 
"Decreto que adiciona el artículo 27-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta", 
misma que fue turnada a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 
Ciencia y Tecnología para su análisis y dictaminación.  
 
En cumplimiento de esta responsabilidad se procedió al dictamen de la iniciativa 
en comentario, realizando para ello diversas consultas con representantes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de las autoridades del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y de la Asociación Mexicana de 
Directivos de la Investigación Aplicada y el Desarrollo Tecnológico, A.C.. También 
se tomaron en cuenta los objetivos que en la materia contiene el Plan Nacional de 
Desarrollo 2001-2006, con base en los cuales los miembros de estas Comisiones 
Unidas presentan a esa Honorable Asamblea el siguiente  
 
DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LA INICIATIVA  
 
La presente Iniciativa plantea la necesidad de impulsar la ciencia y tecnología así 
como lograr un mejor aprovechamiento de los recursos públicos, que permitan 
convertir a este sector de la economía, en una variable estratégica que coadyuve 
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al desarrollo del país, de ahí que planté la necesidad urgente de incrementar y 
eficientar la participación del sector privado en el financiamiento del gasto en 
ciencia y tecnología nacional.  
 
Señala la Iniciativa que uno de los motivos del atraso tecnológico en el país 
obedece a la insuficiente canalización de recursos, tanto públicos como privados, 
para acelerar un factor tan importante como éste. En particular, uno de los 
principales problemas que se han detectado es la falta de dirección, limitado 
apoyo y rigidez en los ordenamientos aplicables a los pocos estímulos fiscales que 
existen para la promoción de esta materia, situación que hace más urgente 
establecer los cambios necesarios para su adecuado aprovechamiento.  
 
En efecto, la experiencia ha demostrado que los estímulos incorporados en el 
artículo 27-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta en el año de 1998 tuvieron un 
efecto muy limitado, dado que resultaba problemático y complejo aplicar y definir 
las inversiones objeto de los beneficios a la investigación y desarrollo de 
tecnología, procediéndose a incorporarlos a partir del ejercicio fiscal de 1999 al 
capítulo de estímulos fiscales contenidos en el artículo 15 de la Ley de Ingresos de 
la Federación.  
 
Así en 1999 se estableció el Comité Interinstitucional, como órgano responsable 
de garantizar que los proyectos de más alta prioridad fueran los beneficiados con 
estos estímulos, fijándose además un monto de 500 millones de pesos para 
ejercer recursos presupuestales durante ese año, mientras que en el 2000 se 
repitió esta misma situación, con el fin de lograr mayor impacto en el esfuerzo por 
promover la investigación y la innovación tecnológica.  
 
No obstante estos cambios, la realidad fue que no se logró impulsar de manera 
importante la inversión productiva en este campo y apenas se ejerció el 
equivalente al 0.6% y 1.7% del monto total autorizado en los años de 1999 y 2000, 
respectivamente.  
 
En virtud de lo anterior, se plantea para el presente ejercicio reubicar el estímulo 
fiscal previsto en la citada Ley de Ingresos, a la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
norma jurídica donde se deben situar los estímulos fiscales referentes a dicho 
impuesto. Asimismo, la Iniciativa propone eliminar la aplicación del estímulo sobre 
el gasto incremental y aplicar tal incentivo sobre los gastos e inversiones totales 
efectuadas dentro del ejercicio. También establece un crédito fiscal del 35% de los 
gastos de inversiones totales para el caso de las empresas pequeñas y medianas, 
y del 20% para las empresas grandes, según la clasificación vigente emitida al 
respecto por la Secretaría de Economía.  
 
En suma, el propósito último de la Iniciativa no es el de exigir mayores recursos 
presupuestales por parte del Gobierno Federal, sino el de hacer más eficaz y 
oportuno el uso de los estímulos fiscales ya autorizados por el Congreso de la 
Unión, para que así se cumpla el fin para el cual fueron creados.  
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CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES  
 
Las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Ciencia y Tecnología 
consideran necesario, a la luz de los diversos análisis realizados, así como de las 
consultas sostenidas con las autoridades competentes en la materia, la necesidad 
de establecer en la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el Título VI, De los 
Estímulos Fiscales, la opción para apoyar el gasto total en investigación y 
desarrollo de tecnología que se realice en un determinado ejercicio fiscal por parte 
de las empresas y no sólo el gasto incremental, con lo que se estaría dando una 
mayor promoción a la inversión en este amplio terreno.  
 
Cabe precisar, que se considera más conveniente ubicar este incentivo en el 
capítulo específico de estímulos fiscales, en lugar de como lo plantea la iniciativa 
al situarlo en su artículo 27-A, que corresponde al Capítulo II, De las Deducciones 
de las Personas Morales.  
 
Por otro lado, las que dictaminan consideran inconveniente establecer estímulos 
fiscales diferenciados para el caso de las pequeñas y medianas empresas, 
respecto de las grandes, ya que si bien existe una clara diferenciación económica 
y, por ende, capacidad de gasto en este tipo de unidades, la realidad es que en 
materia fiscal su tratamiento diferenciado puede dar lugar a iniquidades que 
podrían ser impugnadas por los contribuyentes con mayor capacidad, tal y como 
se ha presentado en otros impuestos, en épocas recientes.  
 
En tal virtud, se está proponiendo que el estímulo, consistente en un crédito fiscal, 
sea de carácter general con una tasa del 30% de los gastos e inversiones totales, 
independientemente del tamaño de las empresas. Ello no significa, desde luego, 
que las pequeñas empresas puedan estar sujetas a otros requerimientos, de 
conformidad con las reglas generales que al efecto emita a la brevedad posible el 
Comité Interinstitucional, a que se refiere la Ley de Ingresos de la Federación y 
que se integra por el CONACYT y las secretarías de Hacienda y Crédito Público y 
de Economía.  
 
Al respecto, es importante señalar que se considera como investigación y 
desarrollo de tecnología, los gastos e inversiones realizados en territorio nacional, 
destinados directa y exclusivamente a la ejecución de proyectos propios del 
contribuyente que se encuentren dirigidos al desarrollo de productos, materiales o 
procesos de producción, que representen un avance tecnológico, de conformidad 
con las reglas generales anteriormente referidas.  
 
De esta forma, el nuevo artículo 163, quedaría como sigue:  
 
"Artículo 163.- Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre 
la renta por los proyectos en investigación y desarrollo tecnológico que realicen en 
el ejercicio, consistente en aplicar un crédito fiscal del 30%, en relación con los 
gastos e inversiones en investigación y desarrollo de tecnología, siempre y cuando 
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dichos gastos e inversiones no se financien con recursos provenientes del fondo a 
que se refieren los artículos 27 y 108, fracción VII, de esta Ley.  
Para los efectos de este artículo, se considera como investigación y desarrollo de 
tecnología, los gastos e inversiones realizados en territorio nacional, destinados 
directa y exclusivamente a la ejecución de proyectos propios del contribuyente que 
se encuentren dirigidos al desarrollo de productos, materiales o procesos de 
producción, que representen un avance científico o tecnológico, de conformidad 
con las reglas generales que publique el Comité Interinstitucional a que se refiere 
la Ley de Ingresos de la Federación.  
 
El monto total del estímulo fiscal a distribuir entre los aspirantes del beneficio, así 
como los requisitos que se deberán cumplir, serán los que contemple la Ley de 
Ingresos de la Federación en esta materia." 
 
La opción que ahora se otorga, vía el estímulo fiscal en la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, consistente en un crédito fiscal del 30% sobre el gasto total responde a 
dos situaciones concretas: La escasa cultura empresarial de apoyar la 
investigación y el desarrollo científico y tecnológico y, en segundo lugar, la 
experiencia que en esta materia reportan otras economías, pero considerando 
nuestro propio marco jurídico.  
A manera de recomendación, esta Dictaminadora considera imprescindible que el 
Comité Interinstitucional, así como las dependencias involucradas en lo individual, 
deberán de redoblar sus actividades de difusión de estos estímulos a la 
investigación y desarrollo de tecnología ante la comunidad empresarial, 
atendiendo a los cambios que se realizan.  
 
Finalmente, se establece en los artículos transitorios una fecha límite para que el 
Comité Interinstitucional publique en el Diario Oficial las reglas de carácter general 
que deberán hacer operativo y, sobre todo ágil el estímulo fiscal propuesto, así 
como la aclaración de que el techo o monto de los estímulos fiscales que se 
podrán aplicar por este concepto no podrán rebasar, en conjunto, de los 500 
millones de pesos que ya contempla la Ley de Ingresos de la Federación para el 
año 2001.  
 
Asimismo, por el conocimiento que tiene acerca del estado en que se encuentra el 
desarrollo de la ciencia y la tecnología en el país, así como de las necesidades en 
materia de investigación e innovación tecnológica, se juzga procedente que el 
CONACYT cuente con el voto de calidad en la determinación de los proyectos que 
podrán ser susceptibles de recibir los estímulos fiscales, con lo cual se espera 
agilizar el análisis y otorgamiento de estos apoyos.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público y de Ciencia y Tecnología someten a la consideración de esta Honorable 
Cámara de Diputados, el siguiente  
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTICULO 163 A LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
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Artículo Unico.- Se adiciona el artículo 163 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 163.- Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre 
la renta por los proyectos en investigación y desarrollo tecnológico que realicen en 
el ejercicio, consistente en aplicar un crédito fiscal del 30%, en relación con los 
gastos e inversiones en investigación y desarrollo de tecnología, siempre y cuando 
dichos gastos e inversiones no se financien con recursos provenientes del fondo a 
que se refieren los artículos 27 y 108, fracción VII, de esta Ley.  
 
Para los efectos de este artículo, se considera como investigación y desarrollo de 
tecnología, los gastos e inversiones realizados en territorio nacional, destinados 
directa y exclusivamente a la ejecución de proyectos propios del contribuyente que 
se encuentren dirigidos al desarrollo de productos, materiales o procesos de 
producción, que representen un avance científico y tecnológico, de conformidad 
con las reglas generales que publique el Comité Interinstitucional a que se refiere 
la Ley de Ingresos de la Federación.  
 
El monto total del estímulo fiscal a distribuir entre los aspirantes del beneficio, así 
como los requisitos que se deberán cumplir, serán los que contemple la Ley de 
Ingresos de la Federación en esta materia.  
 
ARTICULOS TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- El Comité Interinstitucional a que se refiere el artículo 15, fracción IX, 
numeral 1, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2001, 
deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 10 días 
siguientes a la publicación de este Decreto, las Reglas Generales con que operará 
dicho Comité, así como los sectores prioritarios susceptibles de obtener el 
estímulo fiscal, las características que deberán reunir las empresas y los requisitos 
adicionales que se tendrán cumplir para hacerse acreedores al beneficio que se 
establece en el artículo 163 de esta Ley.  
 
Dentro del Comité mencionado, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
tendrá voto de calidad en la determinación de los proyectos susceptibles de ser 
beneficiados con el estímulo fiscal.  
 
TERCERO.- Por el periodo comprendido entre la fecha en que entre en vigor el 
presente Decreto y el 31 de diciembre de 2001, el monto total de los estímulos 
fiscales a que hace referencia el artículo 163 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, ascenderá a la cantidad prevista en la fracción IX, del artículo 15 de la Ley 
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2001.  
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SALA DE COMISIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO 
DE LA UNION.- MEXICO, DF, A 7 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL UNO.  
 
Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público:  
 
Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso, PRI (rúbrica); Agundis Arias, 
Francisco, PVEM (rúbrica); Añorve Baños, Manuel, PRI (rúbrica); Araujo Sánchez, 
Enoch, PAN (rúbrica); Arizpe Jiménez, Miguel, PRI; Calderón Hinojosa, Felipe de 
Jesús, PAN; Castro López, Florentino, PRI; Chávez Presa, Jorge Alejandro, PRI; 
De la Madrid Cordero, Enrique Octavio, PRI (rúbrica); De Silva Ruíz, Francisco de 
Jesús, PAN; Fuentes Domínguez, Roberto Javier, PRI (rúbrica); Hernández 
Santillán, Julián, PAN (rúbrica); Hinojosa Aguerrevere, Diego Alonso, PAN 
(rúbrica); Hopkins Gámez, Guillermo, PRI (rúbrica); Levin Coppel, Oscar 
Guillermo, PRI (rúbrica); López Hernández, Rosalinda, PRD (rúbrica); Magallanes 
Rodríguez, José Antonio, PRD (rúbrica); Minjares Jiménez, José Manuel, PAN 
(rúbrica); Monraz Sustaita, César Alejandro, PAN (rúbrica); Narro Céspedes, José, 
PT; Pazos de la Torre, Luis Alberto, PAN; Ramírez Avila, Francisco Raúl, PAN; 
Riojas Santana, Gustavo, PSN (rúbrica); Rocha Díaz, Salvador, PRI; San Miguel 
Cantú, Arturo, PAN; Silva Beltrán, Reyes Antonio, PRI (rúbrica); Tamayo Herrera, 
Yadira Ivette, PAN (rúbrica); Ugalde Montes, José Luis, PRI (rúbrica); Ulloa Pérez, 
Emilio, PRD (rúbrica); Yunes Zorrilla, José Francisco, PRI (rúbrica); Zepeda 
Berrelleza, Hugo Adriel, PAN (rúbrica).  
 
Por la Comisión de Ciencia y Tecnología:  
 
Diputados: Alvarez Bruneliere, Silvia, PAN (rúbrica); Aldana Burgos, Luis Artemio, 
PAN (rúbrica); Huicochea Vázquez, Heriberto, PRI; Patiño Cardona, Francisco, 
PRD (rúbrica); Sosa Castelán, Gerardo, PRI; Aguilar Moreno, José Marcos, PAN 
(rúbrica); Maldonado Domínguez, Oscar, PAN (rúbrica); Alvarez Sotelo, 
Gumersindo, PAN (rúbrica); Enríquez Flores, Armando, PAN (rúbrica); Luna Salas, 
José Carlos, PAN (rúbrica); Morales Barragán, Martín Gerardo, PAN (rúbrica); 
Salazar Silva, Jaime, PAN (rúbrica); Serrano Peña, Mónica Leticia, PAN (rúbrica); 
Tejeda Vázquez, José María, PAN; Ugalde Cardona, Fernando, PAN; Berlín 
Montero, Jorge Carlos, PRI; Bres Garza, Claudio Mario, PRI (rúbrica); Domínguez 
Castellanos, Roberto, PRI (rúbrica); Irizar López, Aarón, PRI; López Magallanes, 
Silverio, PRI; Oroz Ibarra, María del Rosario, PRI (rúbrica); Rubio Valdez, Luis 
Gerardo, PRI (rúbrica); Schettino Pérez, Jorge, PRI (rúbrica); Trejo González, 
Abel, PRI (rúbrica); Yunes Zorrilla, José Francisco, PRI (rúbrica); Aragón Castillo, 
Hortensia, PRD (rúbrica); Sánchez Lira, Ma. de los Ángeles, PRD (rúbrica); 
Chozas y Chozas, Olga Patricia, PVEM (rúbrica); Lorenzo Juárez, Beatriz Patricia, 
PAS (rúbrica).  
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ECONOMÍA Y COMERCIO  
 
POLÍTICAS SECTORIALES Y PLANEACIÓN  
 
C. SECTOR AUTOMOTRIZ 
 
1. Regularización de vehículos extranjeros 
 
Gaceta Parlamentaria, número 659-II, miércoles 27 de diciembre de 2000 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO Y DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY PARA LA INSCRIPCION DE 
VEHICULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA  
 
Honorable Asamblea:  
 
El pasado 28 de noviembre, fue turnada a las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público y de Comercio y Fomento Industrial, la Minuta de la H. Cámara de 
Senadores con "Proyecto de Decreto para la Inscripción de Vehículos de 
Procedencia Extranjera", la cual se relaciona, a su vez, con el expediente que fue 
turnado por parte de la Cámara de Diputados de la LVII Legislatura del Proyecto 
de "Ley para la Renovación y Protección del Parque Vehicular Mexicano".  
 
De acuerdo al citado documento, que fue elaborado por las Comisiones Unidas de 
Comercio y Fomento Industrial; de Hacienda y Crédito Público, y de Gobernación 
y de Estudios Legislativos, de la Colegisladora, y con fundamento en los artículos 
39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, 87 y 88 del reglamento para el Gobierno Interior de los Estados 
Unidos Mexicanos, y después de realizar el análisis y estudio correspondiente de 
la Minuta del Senado, las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de 
Comercio y Fomento Industrial presentan a la consideración de esta Honorable 
Asamblea el siguiente:  
 
Dictamen  
 
Descripción de la Minuta  
 
La Minuta realizada por el Senado de la República hace referencia de que en la 
pasada LVII Legislatura, ésta Cámara de Diputados aprobó por 245 votos a favor 
un proyecto de "Ley para la Renovación y Protección del Parque Vehicular 
Mexicano, el cual fue turnado al Senado de la República el 25 de abril del año en 
curso, situación que impidió su desahogo en el último Período de Sesiones 
Ordinarias.  
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Se menciona que prácticamente todos los Grupos Parlamentarios coinciden en la 
urgente necesidad de proceder a normalizar la situación y estadía en el país de los 
vehículos usados de procedencia extranjera, buscando a la vez conciliar la 
necesidad de procurar la transparencia y legalidad en la posesión de dichos 
bienes con la demanda de diversos grupos sociales para evitar que se afecte parte 
de su patrimonio.  
 
Al respecto, se indica que la internación ilegal de vehículos, se ve motivada por un 
variado número de factores, en particular, la enorme oferta vehicular en los 
Estados Unidos de América y su bajo costo en relación con los precios imperantes 
en México.  
 
En tal sentido, existe coincidencia entre las autoridades federales y estatales, así 
como de las organizaciones ciudadanas, que es probable que la cantidad de 
vehículos extranjeros que permanecen en forma irregular en México sea cercana 
al millón 500 mil unidades, lo que motiva el presente dictamen.  
 
Las Comisiones dictaminadoras de la Colegisladora consideran que el problema 
prioritario consiste en normalizar la situación y estadía de los vehículos de 
procedencia extranjera cuya propiedad se acredite y cuyos modelos sean de 1970 
a 1993. Por esta razón, orientaron su trabajo de análisis de la Minuta recibida de la 
Cámara de Diputados, para fortalecer las normas que consoliden un 
procedimiento claro y transparente que responda específicamente al asunto de la 
normalización. Si bien reconocen que será necesario continuar con el trabajo 
legislativo para diseñar esquemas que permitan evitar que este problema se repita 
en el futuro.  
 
En consideración a esta situación proponen analizar alternativas legales que 
impidan la entrada de vehículos de procedencia extranjera al margen de la norma 
y han exhortado a las autoridades competentes a nivel federal y estatal para que 
intensifiquen su trabajo normativo, operativo y administrativo que evite también la 
repetición de este fenómeno.  
 
De ahí que se requiera contar con programas institucionales específicos que se 
destinen a reforzar la vigilancia aduanal de la frontera norte del país, así como el 
de establecer diversas estrategias tendientes a procurar la protección del medio 
ambiente, en virtud de la antigüedad que tiene este tipo de unidades.  
 
Por su parte, consideran que las autoridades administrativas competentes en los 
niveles federal y estatal deben contribuir a hacer efectiva esta Ley, sancionando a 
quien no haya inscrito su unidad vehicular, incluso con su decomiso. En 
correspondencia a éste tipo de acciones, se prevén limitaciones legales para 
impedir la introducción de vehículos de procedencia extranjera con las 
características establecidas en esta Ley, durante el período de normalización.  
 
De esta manera la Colegisladora juzgó más conveniente adecuar la denominación 
de esta Ley por el de inscripción y no de regularización de vehículos, tanto para 
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subrayar el compromiso de la no recurrencia, como para reconocer los avances 
que las entidades federativas ya han logrado al establecer censo y registros para 
atender el citado problema.  
 
Dentro de los considerandos de la Minuta del Senado, las Comisiones que 
suscriben el dictamen que se analiza refieren la evolución que han tenido las 
diferentes resoluciones que se han adoptado en esta materia desde el Decreto 
expedido por el Ejecutivo Federal en enero de 1992, de lo que se deriva que ya 
desde ese entonces los gobiernos estatales tuvieron a su cargo la totalidad del 
proceso de regularización, incluyendo el cobro de los impuestos respectivos y 
cobrándose en el mismo evento, los correspondientes a los Estados.  
 
También consideran indispensable reforzar la protección de las fronteras, a fin de 
impedir la introducción ilegal de vehículos y vigilar que las acciones por parte de 
las autoridades correspondientes se lleven a cabo de manera decidida, en función 
a que la industria automotriz genera más de 500 mil fuentes de trabajo y 
contribuye con el equivalente al 5.8% del Producto Interno Bruto del país.  
 
Dada la contribución de este sector al desarrollo de la economía y la necesidad de 
aplicar un criterio de equidad con todos los ciudadanos propietarios de vehículos 
nacionales y quienes han cumplido puntualmente con las disposiciones y 
obligaciones fiscales, la Colegisladora estima prioritario dar una solución social y 
definitiva al problema de los vehículos que ya están internados y que difícilmente 
podrían ser retornados a su lugar de origen.  
 
En ese tenor, el H. Senado de la República considera que se debe acordar una 
política fiscal que impulse a la industria automotriz mexicana con base en 
desgravaciones importantes, sobre todo en los automóviles denominados 
populares, a fin de ofertarlos en condiciones similares a las de los precios de 
nuestros principales socios comerciales.  
 
Finalmente, la Minuta señala que estas acciones y las restricciones a la 
importación ilegal de vehículos, que tanto daño causa a la planta productiva del 
país, son los elementos que permiten proponer el mecanismo de la inscripción, por 
única vez, en los términos referidos, de los vehículos de procedencia extranjera.  
 
Consideraciones de las Comisiones  
 
Estas Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Comercio y 
Fomento Industrial consideran efectivamente más apropiado el cambio de nombre 
del proyecto original del 25 de abril de 2000 al de "Ley para la Inscripción de 
Vehículos de Procedencia Extranjera", porque lo prioritario es normalizar 
precisamente la situación y estadía en el país de los vehículos de procedencia 
extranjera.  
 
De esta forma, los propietarios de los vehículos extranjeros interesados en 
legalizar sus unidades contarán con un plazo de 120 días naturales contados a 
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partir de la publicación de la Ley y deberán presentar su solicitud de inscripción 
mediante los formatos aprobados por las autoridades fiscales de los estados en 
donde se realice el trámite correspondiente, plazo y términos con los que también 
se coincide.  
 
Las que Dictaminan consideran necesario destacar la conveniencia de que la Ley 
que se analiza contempla un procedimiento para quienes no puedan o deseen 
regularizar sus unidades, ya que se establece un plazo de 45 días naturales, 
después de la publicación de la misma, para sacarlos del país o donarlos al fisco 
federal o a las entidades federativas.  
 
Tratándose del caso de un vehículo embargado proveniente de un crédito fiscal 
vinculado en función directa de su entrada al país, se prevé la posibilidad de poder 
realizar el trámite de inscripción, para lo cual se podrá levantar el embargo 
respectivo y, una vez regularizado, quedará cancelado el crédito fiscal y se 
devolverá el vehículo a su propietario, situación con las que coinciden las que 
Dictaminan, puesto que la medida se orienta a apoyar a personas de ingresos 
limitados.  
 
También resulta apropiado la forma en que se determinan los criterios para poder 
inscribir las unidades, ya que serán sus dueños quienes deberán acreditar la 
propiedad de los vehículos, a fin de que las autoridades fiscales de los estados 
tomen las calcas de los datos de identificación del automóvil y se les adhiere la 
calcomanía que lo identifique como unidades legalmente internadas al país e 
inscritas en el padrón respectivo.  
 
Una vez inscrito el vehículo, y a partir del año fiscal 2001 y los subsecuentes, la 
Ley que nos ocupa indica que los dueños de las unidades deberán pagar el 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos.  
 
Para las Comisiones que dictaminan esta situación, junto con los criterios 
anteriores, permitirán a las autoridades tener un control mejor de las unidades 
inscritas, a fin de combatir también la inseguridad que priva con el uso de este tipo 
de unidades, las cuales en muchas ocasiones sirven para la realización de 
diversos tipos de ilícitos.  
 
Hecho que se refuerza con la necesidad de que los dueños que procedan a 
inscribir sus unidades deberán presentar la licencia de conducir expedida por la 
entidad federativa en la que se realice el trámite y una copia fotostática de la 
misma. Es importante señalar que la Ley prevé que en ningún caso se aceptarán 
permisos o documentos no vigentes  
 
Asimismo, se comparte la propuesta de la Colegisladora de que no puedan ser 
objeto de regularización por medio de la inscripción, las unidades modelos 1994 
en adelante y anteriores a 1969; los considerados de lujo y deportivos; los 
vehículos introducidos al país desde el 31 de octubre de 2000, así como los tipo 
vivienda y los que se encuentren embargados a la fecha de expedición de la 
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presente Ley. Esta selección de unidades que podrán ser sujetas del esquema de 
inscripción permite contar con un universo o parque vehicular acotado a las 
unidades que tradicionalmente han sido consideradas como elegibles para un tipo 
de tratamiento como el que se está planteado implementar.  
 
Las Comisiones Unidas también comparten la propuesta de que las unidades que 
se encuentran en la franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a la línea divisoria 
internacional del norte del país tampoco serán sujetas al beneficio, dado que éstas 
están sujetas a otro tratamiento especial.  
 
Para estas Dictaminadoras resulta igualmente adecuados los niveles o rangos de 
pago de impuestos y derechos por concepto de la inscripción, los cuales oscilan 
entre los 750 pesos para vehículos de hasta 6 pasajeros modelo 1970 a 3 mil 750 
para los modelos 1993. Tratándose de las denominadas Vagonetas, Van, Minivan 
y pick ups, el importe a pagar parte de un mil a un monto de 4 mil 800 pesos 
dependiendo del año modelo.  
 
Cabe indicar que la Ley contempla que la inscripción de los vehículos se deberá 
realizar de manera coordinada entre las autoridades fiscales de las Entidades 
Federativas y de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Economía.  
 
Un punto que estas Comisiones Dictaminadoras consideran de primordial 
importancia señalar, se refiere al hecho de que la Ley en estudio prevé que con el 
importe de la recaudación que se obtenga por la realización de los trámites de 
inscripción, se deberá crear un Fondo Estatal Especial para destinar 60% de los 
recursos a los Estados y un 40% a los Municipios, conforme a los criterios 
establecidos por los ordenamientos fiscales por concepto del Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos. No obstante ello, su aplicación será conforme a las 
prioridades de cada entidad federativa.  
 
Las Comisiones Unidas desean dejar de manifiesto que la Minuta que se analiza 
contempla la posibilidad de que los gobiernos estatales podrán implantar el 
requisito de contratar pólizas de seguro para este tipo de automotores, a fin de 
protegerlos ante daños a terceros.  
 
Se considera igualmente atinado el que, a través del artículo Segundo Transitorio, 
se establezca una aplicación retroactiva para el caso de los propietarios de 
vehículos de procedencia extrajera que se han visto afectados por embargos 
precautorios y que, por su condición de personas de escasos recursos, se les 
dificulta la posibilidad de pagar los montos de las contribuciones.  
 
Por último, estas Comisiones Unidas coinciden con la Colegisladora en que debe 
exhortase a los gobiernos de las entidades federativas a realizar una amplia labor 
de difusión, promoción y ejecución de los alcances de esta ley, así como concertar 
acciones con las organizaciones sociales que agrupan propietarios o poseedores 
de vehículos que esta legislación contempla.  
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Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 
Comercio y Fomento Industrial someten a la consideración de esta H. Asamblea, 
el siguiente  
 
Decreto por el que se crea la Ley para la Inscripción de Vehículos de Procedencia 
Extranjera  
 
ARTICULO PRIMERO.- Para efectos de esta ley, serán considerados propietarios 
de vehículos usados de procedencia extranjera los que se inscriban bajo los 
siguientes términos:  
 
a) Las personas que acrediten con el título de propiedad ese derecho o con los 
documentos idóneos que demuestren la titularidad de un vehículo de procedencia 
extranjera.  
b) Que se trate de vehículos comprendidos entre los modelos 1970 y 1993, 
inclusive. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Serán objeto de inscripción, los vehículos automotores 
cuyos modelos sean 1993 o anteriores y posteriores a 1970, conforme a las 
disposiciones vigentes en materia aduanera y que tengan las siguientes 
características:  
a) Los vehículos automotores, camionetas pick-up y vagonetas con capacidad 
hasta de doce pasajeros, así como los señalados en el Anexo Unico de la 
presente Ley.  
b) Los vehículos internados al país antes del 31 de octubre de 2000.  
 
c) Los destinados al servicio público de transporte y carga, y cuya capacidad no 
exceda los 3,500 Kg. 
 
ARTICULO TERCERO.- No podrán ser objeto de inscripción los vehículos 
siguientes:  
a) Los vehículos modelos 1994 en adelante, y los vehículos 1969 y anteriores.  
b) Los considerados de lujo y deportivos.  
c) Los introducidos al territorio nacional a partir del 31 de octubre del año 2000.  
d) Los que se encuentren embargados a la fecha de expedición de la presente 
Ley.  
e) Los tipo vivienda.  
f) Los que se encuentran en la franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a la línea 
divisoria internacional del norte del país. 
ARTICULO CUARTO.- Los interesados en inscribir los vehículos, deberán pagar el 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, a partir del ejercicio fiscal de 2001 y 
los subsecuentes.  
Se exime parcialmente del pago de los demás impuestos y derechos que deban 
pagarse con motivo de la importación, a efecto de que se pague la cantidad única 
que se determina conforme a la siguiente tabla:  
   
  AÑO MODELO IMPORTE A PAGAR  
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Modelo (año) Vehículos de hasta seis pasajeros Vagonetas, Vans, Minivans y 
Pick-Ups.  
1970-1979 750.00 pesos 1,000.00 pesos  
1980-1984 1,100.00 pesos 1,500.00 pesos  
1985 1,750.00 pesos 2,300.00 pesos  
1986 2,000.00 pesos 2,700.00 pesos  
1987 2,250.00 pesos 3,000.00 pesos  
1988 2,500.00 pesos 3,300.00 pesos  
1989 2,750.00 pesos 3,600.00 pesos  
1990 3,000.00 pesos 3,900.00 pesos  
1991 3,250.00 pesos 4,200.00 pesos  
1992 3,500.00 pesos 4,500.00 pesos  
1993 3,750.00 pesos 4,800.00 pesos  
 
 
ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial se coordinarán con las autoridades fiscales de 
las Entidades Federativas, para llevar a cabo la inscripción de los vehículos a que 
se refiere esta Ley.  
 
Los pagos a que se refiere el ARTICULO CUARTO de esta Ley se efectuarán ante 
las oficinas que autoricen las autoridades fiscales de las Entidades Federativas, 
mismas que informarán a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la 
recaudación que por este concepto se obtenga.  
 
Las Entidades Federativas percibirán como incentivo por la realización de los 
trámites efectuados conforme a esta Ley el total de la recaudación a que se refiere 
el párrafo anterior, integrando un FONDO ESTATAL ESPECIAL, para aplicarse en 
función de las prioridades de cada Estado. Del monto recaudado, se destinará el 
40% a los municipios y se repartirá entre los mismos conforme a los criterios 
establecidos por los ordenamientos fiscales estatales.  
 
ARTICULO SEXTO.- Los interesados deberán acudir a los lugares que señalen 
las autoridades fiscales, dentro de los 120 días naturales contados a partir de la 
publicación de esta Ley, a fin de presentar la solicitud de inscripción en los 
formatos aprobados por las autoridades fiscales de las Entidades Federativas, 
quienes le asignarán la fecha en que deberán presentar:  
 
I. El vehículo y la acreditación de propiedad del mismo, para que las autoridades 
fiscales de la Entidad Federativa correspondiente tomen las calcas de los datos de 
identificación del automóvil y se le adhiera la calcomanía que lo identifique como 
inscrito.  
II. Licencia de conducir y una copia fotostática de la misma. En ningún caso se 
aceptarán permisos. 
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Los pagos a que se refiere el ARTICULO CUARTO de esta Ley se efectuarán en 
la fecha en que el interesado presente el vehículo para que se le coloque la 
calcomanía.  
ARTICULO SEPTIMO.- El pago de las contribuciones no obliga a las autoridades 
fiscales correspondientes a otorgar la inscripción en los siguientes casos:  
 
A) Si se trata de alguno de los vehículos a que se refiere el ARTICULO TERCERO 
de esta Ley;  
B) Si el vehículo no es presentado para la toma de calcas dentro del plazo 
señalado en el artículo sexto; y  
 
C) Si no se cumple con alguno de los requisitos señalados en esta Ley. 
 
ARTICULO OCTAVO.- La inscripción de los vehículos conforme a la presente Ley, 
no otorga reconocimiento de la propiedad de los mismos. En ningún caso, una 
misma persona podrá inscribir más de un vehículo, en los términos de la presente 
Ley.  
Transitorios  
 
ARTICULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y su vigencia no excederá los 120 
días naturales contados a partir de dicha fecha.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- Los poseedores de vehículos que no pueden ser objeto 
de inscripción contarán con el plazo señalado en el artículo anterior para sacarlos 
del país o donarlos al fisco federal o a entidades federativas.  
 
En todos los casos, el interesado quedará liberado de la responsabilidad 
relacionada con el pago de las contribuciones y la ausencia del permiso de 
importación.  
 
ARTICULO TERCERO.- Procederá la inscripción de vehículos embargados, 
cuando esta medida corresponda a créditos fiscales vinculados en función directa 
de su internación al país, en cuyo caso, se levantará el embargo respectivo para 
que el propietario pueda llevar a cabo el trámite de inscripción correspondiente en 
términos de ley. Una vez hecha la inscripción, quedará cancelado el crédito fiscal 
de referencia y, por ende, levantado definitivamente el embargo, devolviéndose el 
vehículo a su propietario.  
 
ARTICULO CUARTO.- Los gobiernos de los Estados en el marco de las 
disposiciones legales aplicables, podrán establecer el requisito a cargo de los 
propietarios de contratar pólizas de seguro para dichos vehículos, para la 
protección de daños a terceros.  
 
Anexo Unico a la Ley para la Inscripción de Vehículos de Procedencia Extranjera  
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Fabricantes, marcas y tipos de automóviles usados, incluso unidades 
denominadas "Van" y "Pick-Ups" para el transporte de pasajeros, 
correspondientes al año modelo o año 1993 o anteriores hasta 1970.  
   
   
   
  FABRICANTE MARCA INCLUYEN  
       
American Motors Co.   Todas sus líneas, tipos y series.  
       
Chrysler Co. Dodge Todas sus líneas, tipos y series.  
  Plymouth Todas sus líneas, tipos y series.  
  American Todas sus líneas, tipos y series.  
Excepto TC 
  
  Jeep Todas sus líneas, tipos y series.  
Excepto Premier. 
  
       
Ford Motor Co. Ford Todas sus líneas, tipos y series.  
  Mercury Todas sus líneas, tipos y series.  
       
General Motors Co. Buick Todas sus líneas, tipos y series.  
Excepto Electra 350, Electra Park Avenue, Riviera y Reatta. 
  
  GMC Todas sus líneas, tipos y series.  
  Oldsmobile Todas sus líneas, tipos y series.  
Excepto Tornado y Serie 98 
  
  Chevrolet Todas sus líneas, tipos y series.  
Excepto Corvette*. 
  
  Pontiac Todas sus líneas, tipos y series.  
Excepto Firebird*. 
  
       
Nissan Nissan/Datsun Todas sus líneas, tipos y series.  
Excepto serie ZX*. 
  
       
Volkswagen Volkswagen Todas sus líneas, tipos y series.  
       
Audi Audi Todas sus líneas, tipos y series.  
Excepto 5000 
  
       
Toyota Toyota Todas sus líneas, tipos y series.  
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Excepto Celica/Supra*. 
  
       
Acura Acura Todas sus líneas, tipos y series.  
Excepto Legend. 
  
       
Daihatsu Daihatsu Todas sus líneas, tipos y series.  
       
Honda Honda Todas sus líneas, tipos y series.  
Excepto Prelude*. 
  
       
Hyundai Hyundai Todas sus líneas, tipos y series.  
       
Isuzu Isuzu Todas sus líneas, tipos y series.  
       
Mazda Mazda Todas sus líneas, tipos y series.  
Excepto RX7-Rotary, RX7-Turbo, Rotary* y 929. 
  
       
Mitsubishi Mitsubishi Todas sus líneas, tipos y series.  
Excepto Sigma, Montero y Diamante. 
  
       
Renault Renault Todas sus líneas, tipos y series.  
       
Subaru Subaru Todas sus líneas, tipos y series.  
       
Suzuki Suzuki Todas sus líneas, tipos y series.  
       
Yugo Yugo Todas sus líneas, tipos y series.  
       
Geo Geo Todas sus líneas, tipos y series.  
 
* Vehículos considerados deportivos.  
 
   
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Oscar Guillermo Levin Coppel (rúbrica), PRI; Jorge Alejandro Chávez 
Presa (rúbrica), PRI; José Manuel Minjares Jiménez, PAN; César Alejandro 
Monraz Sustaita, PAN; Rosalinda López Hernández (rúbrica), PRD; Enrique 
Alonso Aguilar Borrego (rúbrica), PRI; Manuel Añorve Baños (rúbrica), PRI; Miguel 
Arizpe Jiménez (rúbrica), PRI; Florentino Castro López (rúbrica), PRI; Enrique 
Octavio de la Madrid Cordero, PRI; Roberto Javier Fuentes Domínguez (rúbrica), 
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PRI; Guillermo Hopkins Gámez (rúbrica), PRI; Salvador Rocha Díaz, PRI; Reyes 
Antonio Silva Beltrán (rúbrica), PRI; José Luis Ugalde Montes (rúbrica), PRI; José 
Narro Céspedes (rúbrica), PT; José Francisco Yunes Zorrilla (rúbrica), PRI; Enoch 
Araujo Sánchez, PAN; Julio Castellanos Ramírez, PAN; Francisco de Jesús de 
Silva Ruiz, PAN; Francisco Javier García Cabeza de Vaca (rúbrica en contra), 
PAN; Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (rúbrica en contra), PAN; Luis Alberto 
Pazos de la Torre, PAN; Francisco Raúl Ramírez Ávila, PAN; Arturo San Miguel 
Cantú (rúbrica en contra), PAN; Hugo Adriel Zepeda Berrelleza (rúbrica en contra), 
PAN; José Antonio Magallanes Rodríguez (rúbrica), PRD; Emilio Ulloa Pérez 
(rúbrica), PRD; Francisco de Paula Agundis Arias, PVEM; Gustavo Riojas Santana 
(rúbrica).  
 
Comisión de Comercio y Fomento Industrial  
 
Diputados: Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, (rúbrica en contra) Presidente, 
PAN; Moisés Alcalde Virgen, PAN; Ildefonso Guajardo Villarreal, (rúbrica), PRI; 
Reyes Antonio Silva Beltrán, (rúbrica), PRI; Moisés Alcalde Virgen, PAN; 
Francisco de Paula Agundis Arias, (rúbrica en contra), PVEM; José Bañales 
Castro, (rúbrica en contra), PAN; Miguel Castro Sánchez, PRI; Elías Dip Rame, 
(rúbrica), PRI; María Luisa Araceli Domínguez Ramírez, (rúbrica), PRI; Rubén 
Benjamín Félix Hays, (rúbrica), PRI; Orlando Alfonso García Flores, PAN; Sergio 
García Sepúlveda, (rúbrica en contra), PAN; María Miroslava García Suárez, 
(rúbrica), PRD; Jesús Mario Garza Guevara, (rúbrica en contra), PAN; Jaime 
Hernández González, (rúbrica), PRI; Julián Luzanilla Contreras, (rúbrica), PRI; 
José R. Mantilla y González de la Llave, (rúbrica en contra), PAN; Hermilo Monroy 
Pérez, (rúbrica), PRI; Francisco Javier Ortiz Esquivel, PAN; Manuel Payán Novoa, 
(rúbrica), PRI; Norma Patricia Riojas Santana, (rúbrica), PSN; Roberto Ruiz 
Angeles, (rúbrica), PRI; Jorge Schettino Pérez, (rúbrica), PRI; Rafael Servín 
Maldonado, (rúbrica), PRD; María Teresa Tapia Bahena, (rúbrica en contra), PAN; 
Jorge Urdapilleta Núñez, (rúbrica en contra), PAN; Gregorio Urías Germán, 
(rúbrica), PRD; Carlos Nicolás Villegas Flores, (rúbrica en contra), PAN; Samuel 
Yoselevitz Fraustro, PAN; Adolfo Zamora Cruz, (rúbrica)PRI 
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ECONOMÍA Y COMERCIO  
 
POLÍTICAS SECTORIALES Y PLANEACIÓN  
 
C. SECTOR AUTOMOTRIZ 
 
2. Permiso para importar autos usados por parte de los particulares que 
habitan en la zona fronteriza del norte del país 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 985-I, martes 23 de 
abril de 2002 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA Y REFORMA LA LEY ADUANERA  
 
Honorable Asamblea  
 
El pasado 20 de diciembre de 2001, fue turnada a esta Colegisladora la Minuta de 
la H. Cámara de Senadores con proyecto de "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Aduanera", para los efectos de lo 
dispuesto por el inciso e) del Artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la cual a su vez fue remitida al día siguiente a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público para su análisis, discusión y dictamen.  
 
De acuerdo con la Minuta elaborada por las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Crédito Público, de Comercio y de Estudios Legislativos Quinta de la 
Colegisladora, esta Comisión procedió a su análisis y estudio, de conformidad en 
los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Derivado de las deliberaciones realizadas por esta Comisión, así como de los 
planteamientos formulados por funcionarios de las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de Economía, se presenta a la consideración de esta H. 
Asamblea el siguiente  
 
Dictamen  
 
Descripción de la minuta  
 
La Minuta del Senado de la República señala que el Dictamen del Proyecto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Aduanera tiene como 
propósito fundamental el de establecer las condiciones para la importación por 
personas físicas de vehículos automotores usados, destinados a permanecer de 
forma definitiva en la franja fronteriza norte del país, y en los Estados de Baja 
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California, Baja California Sur, la región parcial del Estado de Sonora, así como en 
el Municipio fronterizo de Cananea.  
 
En cuanto a los antecedentes de este proyecto, para la Comisión que Dictamina 
resulta importante señalar lo siguiente:  
 
A. Con fecha 21 de octubre de 1999 fue presentada en la Cámara de Diputados la 
iniciativa de reformas y adiciones a la Ley Aduanera por el entonces diputado 
federal Adalberto Valderrama Fernández, en representación del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional y suscrita por diputados miembros de 
diversas fracciones parlamentarias.  
 
B. El dictamen en sentido favorable elaborado por la Comisión de Comercio de la 
Cámara de Diputados fue publicado en la Gaceta Parlamentaria del día 8 de abril, 
habiéndose votado por el Pleno dos días después, resultando aprobado por 225 
votos a favor.  
C. De esta forma, el 13 de abril del propio año de 2000, la Minuta Proyecto de 
Decreto que nos ocupa fue remitida a la Cámara de Senadores, habiéndose 
turnado para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Crédito Público, de Comercio y de Estudios Legislativos, Quinta.  
 
D. Con fechas del 9 y 28 de noviembre del mismo año, el C. Senador Jeffrey Max 
Jones Jones, solicitó a la Mesa Directiva del Senado emitiera una excitativa a las 
Comisiones responsables, a efecto de que presentaran el Dictamen 
correspondiente.  
 
E. En noviembre 5 se amplió el turno de la mencionada Minuta con Proyecto de 
Decreto a la Comisión de Asuntos Fronterizos del propio Senado de la República.  
 
F. Finalmente, con fecha del 14 de diciembre de 2001, prácticamente un año 
después, las Comisiones Unidas referidas concluyeron el Dictamen 
correspondiente y, con dispensa de segunda lectura, se presentó al Pleno al día 
siguiente, habiéndose aprobado por 81 votos a favor. 
 
Consideraciones de la Comisión  
Esta Comisión coincide con la Colegisladora en que no existen razones suficientes 
para que la importación de vehículos automotores usados y que están destinados 
a permanecer en las zonas fronterizas del norte del país, así como en los Estados 
de Baja California, Baja California Sur, la región parcial del Estado de Sonora y en 
el Municipio fronterizo de Cananea, solamente pueda ser realizada por las 
empresas comerciales que al efecto operan en dichas regiones, situación que ha 
originado en los últimos diez años cuellos de botella y un encarecimiento de tales 
automóviles.  
 
En su oportunidad, la Comisión de Comercio de la Cámara de Diputados en la 
elaboración de su dictamen, señala que le fueron turnados diversos documentos 
que más de siete mil firmas de ciudadanos que habitan en la franja fronteriza, 
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planteado las reformas que nos ocupan, derivados de la realización del "Foro de 
Consulta Ciudadana sobre fronterización de vehículos automotores Usados", 
realizada en Ciudad Juárez, Chihuahua a finales de 1999.  
 
En este Foro, donde convergieron comercializadores de autos usados, 
particulares, partidos políticos, así como representantes de la entonces Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial y de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, se concluyó que resultaba necesario legislar en esta materia, a fin de 
mejorar las condiciones de los particulares frente a las empresas 
comercializadoras que son las únicas autorizadas mediante un Acuerdo 
Administrativo para la compra-venta de autos usados, y que tienen el acceso a los 
premisos de importación correspondientes.  
 
Además, se presentaron datos en los que se demostró que el Gobierno deja de 
percibir un importante volumen de recursos con la situación prevaleciente por 
concepto de pago de tenencia y demás impuestos, al limitarse la posibilidad de 
compra sólo a través de estas empresas, conocidas como "loteros".  
 
Cabe indicar que los vehículos usados sujetos a este tratamiento deberán ser de 5 
o más años modelo anteriores a la fecha en que se realice la importación, mismos 
que deberán de contar con determinadas características, tales como tener un valor 
que no exceda de los 12 000 dólares de los Estados Unidos de América, no ser 
vehículos deportivos, de lujo y convertibles. También deberán tener la constancia 
que acredite que cumplen con las normas técnicas de emisión máxima permisible 
de contaminantes en su país de origen.  
 
Por su parte, las personas físicas que pretendan efectuar la importación de tales 
vehículos deberán acreditar, entre otras cosas, su ciudadanía mexicana y su 
residencia en la franja y regiones fronterizas.  
 
De acuerdo a lo anterior, la que Dictamina estima convenientes las adiciones y 
reformas que se proponen en la Minuta en cuestión, además de que considera 
que con dichos cambios se contribuye de manera importante a la justicia y 
equidad del habitante de la franja fronteriza norte y regiones referidas.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, la aprobación del 
siguiente  
 
DECRETO que Adiciona y Reforma LA LEY ADUANERA en el primer párrafo del 
artículo 62, y el primer párrafo del artículo 137; y se adicionan los artículos 137 bis 
1; 137 bis 2; 137 bis 3; 137 bis 4; 137 bis 5; 137 bis 6; 137 bis 7; 137 bis 8, y 137 
bis 9, esto para quedar como sigue:  
 
Artículo 62.- Tratándose de importación de vehículos, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 137 bis 1 al 137 bis 9, la Secretaría podrá:  
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Artículo 137.- Con independencia de lo dispuesto en los artículos siguientes, la 
Secretaría de Comercio Industrial.  
 
Artículo 137 bis 1.- Las personas físicas que acrediten su residencia en la Franja 
Fronteriza Norte, así como en los Estados de Baja California y Baja California Sur, 
en la región parcial del Estado de Sonora y en el Municipio Fronterizo de 
Cananea, Estado de Sonora, podrán efectuar la importación definitiva de vehículos 
automotores usados, siempre y cuando estén destinados a permanecer en estos 
lugares.  
 
Artículo 137 bis 2.- Para efecto del artículo anterior y de los siguientes, se entiende 
por:  
 
I.- Persona Física: El ciudadano al que la Ley ha dotado de derechos y 
obligaciones.  
II.- Franja Fronteriza Norte: la comprendida entre la Línea Divisoria Internacional 
con los Estados Unidos de América y la línea paralela a una distancia de 20 
kilómetros hacia el interior del país, en el tramo comprendido entre el límite de la 
región parcial del estado de Sonora y el golfo de México.  
 
III.- Región Parcial del Estado de Sonora: La comprendida entre los siguientes 
límites al norte, la línea divisoria internacional, desde el cauce del Río Colorado 
hasta el punto situado en esa línea a 10 kilómetros del Oeste de Sonoya, de ese 
punto, una línea recta hasta llegar a la costa a un punto situado a 10 kilómetros al 
este de Puerto Peñasco, de allí siguiendo el cauce de ese Río, hacia el norte, 
hasta encontrar la línea divisoria internacional.  
 
IV.- Año Modelo: El periodo comprendido entre el 1º de noviembre de un año, al 
31 de octubre del año siguiente.  
 
V.- Automóvil: El vehículo destinado al transporte hasta de diez personas, 
incluyéndose a las vagonetas y a las camionetas denominadas "VAN", que tengan 
instalado convertidor catalítico de fábrica.  
 
VI.- Vehículo comercial: Al vehículo con o sin chasis para el transporte de 
mercancías o de más de diez personas, con peso bruto vehicular de más de 
2,727, pero no mayor de 7,272 kilogramos.  
 
VII.- Camión mediano: Al vehículo con o sin chasis para el transporte de 
mercancías o de más de diez personas, con peso bruto vehicular de más de 2,272 
kilogramos, pero no mayor de 8,864 kilogramos.  
 
VIII.- Vehículo usado: Al vehículo de cinco o más años-modelos anteriores a la 
fecha en que se realice la importación. 
 
Artículo 137 bis 3.- La importación a que se refiere el artículo anterior podrá 
efectuarse pagando exclusivamente el 50% del Impuesto General de Importación 
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que corresponda a los vehículos a importar, conforme a su clasificación 
arancelaria.  
Las fracciones arancelarias aplicables según la tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, serán las que correspondan al valor de la compra-venta 
en dólares de los Estados Unidos de América, de los vehículos automotores 
usados.  
 
Asimismo, se exime del requisito de permiso previo, por parte de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, la importación de vehículos automotores usados a 
que se refieren los artículos anteriores.  
 
Artículo 137 bis 4.- Los vehículos que podrán importarse bajo el amparo de las 
disposiciones legales anteriores, son los siguientes:  
 
I.- Automóviles cuyo valor no exceda de doce mil dólares de los Estados Unidos 
de América, excluyendo los vehículos deportivos, de lujo y convertibles.  
II.- Camiones comerciales ligeros y medianos, propulsados por motor de gasolina. 
 
Los vehículos señalados en el presente artículo, deberán ser similares a los de las 
marcas de fabricación nacional, de conformidad con la lista que publique la 
Secretaría del Ramo competente en el Diario Oficial de la Federación, dentro del 
tercer trimestre de cada año, con la previa opinión de la Comisión Intersecretarial 
de Industria Automotriz.  
Artículo 137 bis 5.- Las personas físicas que pretendan efectuar la importación de 
los vehículos en los términos de los artículos anteriores deberán cumplir con lo 
siguiente:  
 
I.- Acreditarse como ciudadano mexicano con el Acta de Nacimiento o de 
naturalización correspondiente.  
II.- Comprobar su residencia en la franja y regiones fronterizas referidas, de seis 
meses anteriores a la fecha de la importación del vehículo, mediante cualquiera de 
los documentos oficiales expedidos a nombre del interesado, en donde conste el 
domicilio ubicado en la franja o región fronteriza de que se trate.  
 
III.- Presentar el pedimento de importación correspondiente, que deberá contener 
las características, marca, tipo, línea, modelo y número de serie, con el objeto de 
que una vez realizada la importación, se pueda comprobar su legal estancia en el 
país.  
 
IV.- Presentar al momento del despacho aduanero conjuntamente con los 
documentos aduaneros respectivos, la constancia que acredite que el vehículo a 
importar cumple con las normas técnicas de emisión máxima permisible de 
contaminantes en su país de origen. 
 
Artículo 137 bis 6.- La importación de vehículos automotores usados que se 
realice en los términos de los artículos anteriores, se limitará a una unidad por 
persona.  
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Asimismo, la persona física que afecte la importación de una unidad vehicular 
usada, no podrá volver a efectuar la importación de otra unidad vehicular, en los 
términos de los artículos precedentes, sino después de haber transcurrido un año 
de la primer importación, siendo aplicables a su comercialización las limitaciones 
que derivan de las disposiciones aduaneras vigentes.  
 
Artículo 137 bis 7.- La internación al resto del territorio nacional de los vehículos 
importados al amparo de las disposiciones legales que preceden, se regirá por lo 
dispuesto en la Ley Aduanera, en especial por el párrafo final de su artículo 62, 
por las normas contenidas en el Reglamento de la Ley Aduanera y por las demás 
disposiciones normativas aplicables.  
 
Artículo 137 bis 8.- A partir del año 2009, la importación de autos usados a las 
franjas y regiones fronterizas a que se refieren los artículos anteriores, se realizará 
de conformidad con lo establecido en el apéndice 300-A.2 del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte.  
 
Artículo 137 9 bis.- En lo conducente, serán aplicables a las importaciones de 
vehículos usados, a que se refieren a los artículos anteriores, las disposiciones 
contenidas en la Ley Aduanera, su Reglamento y demás.  
 
Articulo Transitorio  
 
Unico.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Sala de Comisiones. H. Cámara de Diputados,  
México, DF, a dieciocho de abril de 2002.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso, PRI; Agundis Arias, Francisco, PVEM 
(rúbrica); Añorve Baños, Manuel, PRI (rúbrica); Araujo Sánchez, Enoch, PAN 
(rúbrica); Arizpe Jiménez, Miguel, PRI (rúbrica); Castro López, Florentino, PRI 
(rúbrica); Chávez Presa, Jorge Alejandro, PRI (rúbrica); De la Madrid Cordero, 
Enrique Octavio, PRI (rúbrica); De Silva Ruiz, Francisco de Jesús, PAN (rúbrica); 
Fuentes Domínguez, Roberto Javier, PRI (rúbrica); Hernández Santillán, Julián, 
PAN (rúbrica); Hinojosa Aguerrevere, Diego Alonso, PAN (rúbrica); Hopkins 
Gámez, Guillermo, PRI (rúbrica); Levín Coppel, Oscar Guillermo, PRI (rúbrica); 
López Hernández, Rosalinda, PRD (rúbrica); Magallanes Rodríguez, José Antonio, 
PRD; Minjares Jiménez, José Manuel, PAN (rúbrica); Monraz Sustaita, César 
Alejandro, PAN (rúbrica); Narro Céspedes, José, PT (rúbrica); Pazos de la Torre, 
Luis Alberto, PAN (rúbrica); Ramírez Avila, Francisco Raúl, PAN (rúbrica); Riojas 
Santana, Gustavo, PSN; Rocha Díaz, Salvador, PRI (rúbrica); San Miguel Cantú, 
Arturo, PAN (rúbrica); Silva Beltrán, Reyes Antonio, PRI (rúbrica); Tamayo 
Herrera, Yadhira Ivette, PAN (rúbrica); Ugalde Montes, José Luis, PRI (rúbrica); 
Ulloa Pérez, Emilio, PRD (rúbrica); Yunes Zorrilla, José Francisco (rúbrica), PRI; 
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Zepeda Berrelleza, Hugo Adriel, PAN (rúbrica); Muñoz Vargas, Humberto, PAN 
(rúbrica).  
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ECONOMÍA Y COMERCIO  
 
POLÍTICAS SECTORIALES Y PLANEACIÓN 
 
D. SECTOR EDUCATIVO 
 
1. Asignación presupuestal del 8% del PIB a la educación en México 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 1131, jueves 14 de noviembre de 2002 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACION PUBLICA Y 
SERVICIOS EDUCATIVOS, DE CULTURA, DE CIENCIA Y TECNOLOGIA, Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE ADICIONA EL ARTICULO 25 DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACION  
 
Una de las mayores aspiraciones de la sociedad mexicana del nuevo milenio es, 
sin duda, la de lograr una educación pública de calidad para todas y todos los 
mexicanos durante toda la vida, en los términos señalados por el artículo tercero 
constitucional. Los partidos políticos son fieles portavoces de esta demanda social, 
fenómeno que se constata en las plataformas políticas con las que compiten por 
ganar el voto popular. Asimismo, los legisladores queremos ser congruentes con 
la representación ciudadana, la cual año con año se expresa en múltiples y 
diversas manifestaciones a las puestas de este Palacio Legislativo, con un 
reclamo común: elevar los recursos que la federación destina a la educación 
pública. Maestros, padres de familia, estudiantes, sindicatos, investigadores y 
todos aquellos actores del proceso educativo coinciden en ello.  
 
La recesión económica definitivamente no debe causar recorte en el presupuesto 
educativo. Por el contrario, creemos que los tiempos de crisis, son tiempos de 
invertir más en educación, pues sólo así estaremos mejor preparados para 
superarla. En efecto, el ambicioso proyecto educativo en el que hemos convenido 
las mexicanas y los mexicanos, requiere imprescindiblemente de acrecentar los 
montos de los ramos que conforman el presupuesto destinado a la educación.  
 
Por eso, con el propósito de dar respuesta positiva a esta sentida demanda de la 
sociedad mexicana, y con fundamento en los numerales 1º y 3º del artículo 39, así 
como en los artículos 44, 45 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 65, 87, 88 y demás relativos 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentamos a esta Soberanía el presente dictamen, fundamentado 
en los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
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1. Con fecha del 14 de septiembre de 2000, la Dip. Hortensia Aragón Castillo, a 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
presentó la iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 25 de la Ley 
General de Educación con objeto de alcanzar un presupuesto federal destinado a 
la educación equivalente al 8 por ciento del Producto Interno Bruto de México para 
el año 2006.  
 
2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 
iniciativa a la entonces Comisión de Educación Pública, Cultura y Ciencia y 
Tecnología; y de Presupuesto y Cuenta Pública, fecha previa al acuerdo para la 
reforma a la Ley General de Congreso de la Unión del 29 de septiembre de 2000, 
por la cual pasaron a formarse las comisiones de Educación Pública y Servicios 
Educativos; Cultura; y Ciencia y Tecnología.  
 
3. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos se instaló el 19 de 
octubre de 2000 y el día 30 del mismo realizó una reunión plenaria en la que creó 
subcomisiones para el análisis de los asuntos turnados y la elaboración de 
anteproyectos de dictamen, entre los cuales, se encontró esta iniciativa.  
 
4. Las comisiones a las que fue turnada la iniciativa ha recibido dos excitativas: la 
primera, con fecha del 14 de diciembre de 2000, presentada por el Dip. Ramón 
León Morales, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; y la segunda, con fecha del 20 de septiembre de 2001, presentada 
por el Dip. Manuel Duarte Ramírez, del mismo Grupo Parlamentario. Con motivo 
de la segunda excitativa, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados exhortó a 
las comisiones correspondientes a que diesen respuesta para el día 4 de octubre 
de 2001.  
 
CONSIDERACIONES DE LA INICIATIVA  
 
La exposición de motivos remite al artículo tercero constitucional como el sustento 
sobre el que el Estado ha creado las instituciones que permiten dar cumplimiento 
a la garantía de la educación. No obstante, se ha conducido al sistema educativo a 
una situación delicada que le ha impedido abatir sus rezagos en los distintos 
niveles y modalidades, y que se agudizan en las entidades más pobres del país. 
La comparación con países desarrollados evidencia la enorme disparidad 
competitiva que tenemos en desventaja con éstos.  
 
Considera que el crecimiento de la matrícula al que hacen referencia los informes 
de gobierno, "no refleja el fenómeno de la constante expulsión de miles de 
educandos, de un nivel a otro, ni reconoce que sólo una parte muy pequeña de la 
población tienen acceso a la educación superior. Tampoco registra los problemas 
de calidad y pertinencia de la educación".  
 
Señala la pérdida del poder adquisitivo de los trabajadores de la educación, el 
cual, desde 1982, ha perdido el 57.7 por ciento, por lo que, más de la mitad de 
ellos tienen que trabajar en una segunda plaza o en otra actividad que les permita 
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completar un ingreso para el sustento familiar. Destaca el dato de que el 25 por 
ciento de los profesores son interinos. Hay que considerar también que las 
condiciones en las que se tiene que realizar su ejercicio docente son, en muchas 
ocasiones, inadecuadas para la enseñanza. "Estas condiciones -dice la exposición 
de motivos-, repercuten en su desempeño profesional y en la calidad de la 
enseñanza que imparten".  
 
Asevera que, aunque en el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa de 
Desarrollo Educativo de la administración anterior se caracterizó a la educación 
como la más alta prioridad, "ello no se vio reflejado en las finanzas públicas? La 
baja presupuestal durante el gobierno de Ernesto Zedillo impidió el abatimiento de 
los rezagos y el cumplimiento de las metas".  
 
Atribuye la huelga estudiantil de la UNAM a "la escasez de recursos en que se 
debaten las instituciones públicas de educación superior, pues asegura que hay 
"algunos estudios especializados" han demostrado que hay disminuciones en el 
gasto de educación media superior y superior de 1994 a 1998.  
 
Los problemas señalados anteriormente, están relacionados, argumenta, con el 
financiamiento educativo. Por lo que demanda al Estado a asumir un compromiso 
creciente con el sostenimiento de la tarea educativa, con independencia de la 
inversión estatal y municipal que se realice en los próximos años.  
 
Cita el compromiso de campaña del Presidente Vicente Fox Quesada ante el 
Comité Nacional de Acción Política del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, cuando dijo:  
 
"?deberemos incrementar el presupuesto para la educación pública, laica y 
gratuita de calidad. Pasar del cinco por ciento de producto interno bruto a por lo 
menos el ocho por ciento en lo próximos seis años, a fin de hacer una cruzada por 
la infraestructura educativa de calidad que pueda generar educandos de calidad." 
Propone que a partir del ejercicio fiscal correspondiente a 2001 se incremente el 
presupuesto educativo un punto porcentual año con año, para que en el año 2004 
se alcance la meta que nos permita alcanzar la cifra recomendada por la 
UNESCO, "y tomar las medidas de política económica indispensable para no 
afectar a otros renglones del gasto social".  
Reconocer las dificultades presupuestales que conllevaría su aprobación, pero 
apela a "reorientar varios renglones de la política económica y presupuestal", tales 
como: el pago de la deuda pública interna y externa; el financiamiento de la deuda 
contraída por el IPAB; "la estrategia de rescate a empresas privadas que han 
asumido actividades públicas; el gasto superfluo e innecesario en varias 
dependencias de gobierno; y una política fiscal regresiva". Recursos que, se 
deduce, serían, en unos casos, presupuestados como gasto público programable 
en los ramos destinados a educación, en lugar de destinarse al gasto público no 
programable; otros recursos provendrían de la resignación de recursos dentro del 
propio gasto programable; y, otros más, serían resultado de una reforma fiscal que 
generara mayores ingresos.  
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Propone que, de manera complementaria, la Cámara de Diputados aprobaría 
anualmente "los renglones del gasto a los que se destinarían los incrementos 
propuestos, en consulta con los sectores involucrados".  
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA  
 
La fracción 25 del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos faculta al H. Congreso de la Unión a "dictaminar las leyes encaminadas 
a distribuir convenientemente entre la Federación, los estados y los municipios, el 
ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas correspondientes 
a ese servicio público?", fundamento por el cual esta iniciativa se encuentra 
plenamente sustentada por nuestra Carta Magna, en cuanto a que esta Soberanía 
pueda demandar al Ejecutivo los recursos que considere necesarios para brindar 
los servicios educativos que requiere el país.  
 
En la referencia que hace la exposición de motivos al Plan Nacional de Desarrollo 
de sexenio pasado, hay que considerar también que en el nuevo Plan Nacional de 
Desarrollo 2001-2006, se postula a la educación "como columna vertebral del 
desarrollo", por lo que, asegura, se impulsará una "revolución educativa" que 
permita a México elevar su competitividad ante el mundo, "así como la capacidad 
de todos los mexicanos para tener acceso a mejores niveles de calidad de vida", 
proyecto que también crea expectativas de que se asignen recursos 
significativamente crecientes a los ramos educativos presupuestales.  
 
La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el numeral XIV del 
artículo 31, señala que a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le 
corresponde: "Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad 
de recursos y en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional". 
Así, reconocemos que es facultad del Ejecutivo presentar el Proyecto de 
Propuesto de Egresos de la Federación ante esta Soberanía, pero tiene la 
responsabilidad de considerar la atención a las necesidades educativas de la 
nación, en congruencia con el alto valor que se le ha dado a la educación como 
política del desarrollo nacional, por lo que el tratamiento presupuestal debe ser 
congruente con esta prioridad.  
 
Asimismo, es responsabilidad de la Secretaría de Educación Pública, en 
conformidad con lo que determina el artículo 6º de la Ley de presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal, orientar y coordinar la planeación, 
programación, presupuestación, control y evaluación del gasto de las entidades 
que queden ubicadas en el sector bajo su coordinación, quedando explícito en 
esta mismo ley, por lo que determina en el artículo 15, según el cual, "el 
Presupuesto de Egresos de la Federación será el que contenga el decreto que 
apruebe la Cámara de Diputados, a iniciativa del Ejecutivo, para expresar, durante 
el periodo de un año a partir del 1º de enero, las actividades, las obras y los 
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servicios públicos previstos en los programas a cargo de las entidades que en el 
propio presupuesto se señalen".  
 
La iniciativa hace referencia a la recomendación que hace la UNESCO para que 
los países en vías de desarrollo destinen a la educación recursos crecientes. Cabe 
señalar que México signó con la UNESCO el compromiso de destinar a la 
educación, según se constata en el documento titulado PROYECTO principal de 
Educación en América Latina y El Caribe, el cual recoge el trabajo de conferencias 
de países miembros de la UNESCO entre 1979 y 1981, y entre los requisitos para 
el logro de sus objetivos señala: "Destinar a la educación presupuestos que 
lleguen a constituir gradualmente hasta el 7 u 8% del Producto Nacional Bruto".  
 
Precisamente, entre los Marcos de Acción Regionales de la Conferencia de la 
UNESCO de Dakar, en la Declaración de Recife de los Países del Grupo E - 9, 
aprobada entre el 31 de enero y el 2 de febrero de 2000, en la reunión de 
ministros de educación y representantes de este grupo, del cual México forma 
parte, éstos consignaron el siguiente compromiso: "Deseamos fortalecer nuestra 
resolución de continuar aumentado las asignaciones de recursos para la 
EDUCACIÓN PARA TODOS, a nivel del gobierno nacional hasta los organismos 
provinciales, estatales y locales, y recabando el apoyo de la sociedad civil, las 
organizaciones no gubernamentales, así como la industria y el comercio con miras 
a que contribuyan a la EDUCACIÓN PARA TODOS y a que participen en ella".  
 
Además, la aprobación de la iniciativa contribuiría, efectivamente, a establecer un 
marco legal que favoreciera el cumplimiento de las expectativas creadas durante 
su campaña por el presidente Vicente Fox Quesada, tal como se comprometió 
ante los maestros del país en la ocasión en que señala la exposición de motivos. 
Habría que agregar que en esa ocasión, el entonces candidato Vicente Fox 
Quesada, dijo lo siguiente: "?es un compromiso firme, que adquiero delante de 
todos ustedes, de hacer de la educación la columna vertebral del proyecto de 
gobierno que está por empezar? a la que se le asigne todo el presupuesto 
necesario, tenga lo que tenga que hacerse. Habremos de asegurar este avance 
del 5 al 8 por ciento del Producto Interno Bruto a través de una reforma fiscal 
integral, que, sin aumentar las tasas impositivas, aumento el ingreso del Estado? 
Y ratifico mi compromiso de conectar todo el ingreso del petróleo y de PEMEX 
directamente al sistema de educación pública nacional, laica y gratuita? Todo 
recursos adicional por la vía de reforma fiscal, por la vía del ahorro al interior del 
gobierno, por la vía del ingreso del petróleo o de PEMEX, lo vamos a conectar 
directamente al sistema de educación pública nacional". Declaraciones como la 
citada, no cabe duda, constituyen un bono de confianza que hacen creer factible la 
instrumentalización de medidas fiscales, administrativas y presupuestales que 
permitan dar cumplimiento a la reforma propuesta por esta iniciativa.  
 
Los periodos temporales propuestos por la iniciativa para ir incrementado 
anualmente recursos equivalentes a un punto porcentual de PIB, resultan 
desfasados por la evidente razón de que se trató de una propuesta previa a la 
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2001. No obstante, 
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proponemos resolver este problema, dejando abierta la reforma para que se 
cumpla en un periodo de tiempo no limitativo.  
 
La iniciativa no considera los aspectos condicionantes de la Ley de Ingresos -con 
el principio de anualidad y las variables eventuales contingentes que le 
caracterizan- , para que efectivamente sea factible un egreso por un monto como 
el requerido. Tampoco considera que el proyecto de presupuesto que recibe la 
Cámara de Diputados, además de estar acotado por ingresos estimados limitados, 
responde a un conjunto de compromisos que en cada ramo es necesario cumplir, 
por lo que muy difícilmente permite reasignar recursos de un ramo a otro. La 
realidad es que el Poder Legislativo no puede disponer a su antojo de los recursos 
propuestos por el Ejecutivo para signarlos a su libre criterio.  
 
Sin embargo, esta es una situación presente, que no obsta para que en el 
mediano o largo plazo pueda resolverse este inconveniente, por lo que la iniciativa 
no pierda la fuerza de su propuesta, aun cuando la coyuntura actual no favorezca 
en este momento su cumplimiento. Dicho de otro modo, el principio de la 
federación destine recursos a la educación que sean equivalentes a 8 por ciento 
del producto interno bruto del país es suscribible, es necesario y es imperativo, por 
lo que debe quedar explícito en la ley. Y será responsabilidad del Ejecutivo de la 
Federación, planear e instrumentar las medidas conducentes que permitan su 
cumplimiento.  
 
Por las razones enumeradas anteriormente, estas comisiones someten a la 
consideración del pleno de esta Soberanía el siguiente  
 
DECRETO  
 
ÚNICO.- Se reforma el artículo 25 de la Ley General de Educación, para quedar 
como sigue:  
 
El Ejecutivo federal y el gobierno de cada entidad federativa, con sujeción a las 
disposiciones de ingresos y gasto público correspondientes que resulten 
aplicables, concurrirán al financiamiento de la educación pública y de los servicios 
educativos. El monto anual que el Estado -Federación, entidades federativas y 
municipios-, destine al gasto en la educación pública y en los servicios educativos, 
no podrá ser menor a ocho por ciento del producto interno bruto del país, 
destinando de este monto, al menos el 1% del producto interno bruto a la 
investigación científica y al desarrollo tecnológico en las Instituciones de 
Educación Superior Públicas.  
 
Los recursos federales recibidos para ese fin por cada entidad federativa no serán 
transferibles y deberán aplicarse exclusivamente en la prestación de servicios y 
demás actividades educativas en la propia entidad.  
 
El gobierno local prestará todas las facilidades y colaboración para que, en su 
caso, el Ejecutivo federal verifique la correcta aplicación de dichos recursos.  
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En el evento de que tales recursos se utilicen para fines distintos, se estará a lo 
previsto en la legislación aplicable sobre las responsabilidades administrativas, 
civiles y penales que procedan.  
 
Transitorios  
 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Para dar cabal cumplimiento a esta disposición, los presupuestos del 
Estado, contemplarán un incremento gradual anual, a fin de alcanzar en el año 
2006, recursos equivalentes al 8% del Producto Interno Bruto que mandata la 
presente reforma.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2002.  
 
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos:  
 
Diputados: Enrique Meléndez Pérez, Presidente (rúbrica); Jorge Luis García Vera, 
secretario (rúbrica); Alonso Vicente Díaz, secretario; Oscar Ochoa Patrón, 
secretario; Miguel Bortolini Castillo, secretario (rúbrica); Rosa Elena Baduy Isaac 
(rúbrica); Norma Enriqueta Basilio Sotelo (rúbrica); Juan Nicolás Callejas Arrollo 
(rúbrica); Cutberto Cantorán Espinosa (rúbrica); José Manuel Correa Ceseña 
(rúbrica); Miguel Angel Donaciano Moreno Tello (rúbrica); José Ramírez Gamero 
(rúbrica); Gerardo Sosa Castelán; Olga Margarita Uriarte Rico (rúbrica); Celita 
Trinidad Alamilla Padrón; Luis Artemio Aldana Burgos; Silvia Alvarez Bruneliere; 
José Carlos Luna Salas; Héctor Méndez Alarcón; Eduardo Rivera Pérez; Rodolfo 
Guadalupe Ocampo Velázquez; José María Tejeda Vázquez; Fernando Ugalde 
Cardona; María Isabel Velasco Ramos; Hortensia Aragón Castillo (rúbrica); 
Ramón León Morales (rúbrica); Alberto Anaya Gutiérrez (rúbrica); José del 
Carmen Soberanis González (rúbrica); María Cristina Moctezuma Lule (rúbrica); 
Nahum Ildefonso Zorrilla Cuevas (rúbrica); Bertha Alicia Simental García.  
 
Comisión de Cultura:  
 
Diputados: José Manuel Correa Ceseña (rúbrica); Cutberto Cantoran Espinoza 
(rúbrica); Celita Trinidad Alamilla Padrón; Oscar Romero Maldonado; Elías 
Martínez Rufino (rúbrica); Juan Alcocer Flores (rúbrica); Benjamín Ayala 
Velázquez (rúbrica); Celestino Bailón Guerrero (rúbrica); Rafael Barrón Romero 
(rúbrica); María Teresa Campoy Ruy (rúbrica); Florentino Castro López (rúbrica); 
María Elena Chapa Hernández (rúbrica); Manuel Duarte Ramírez (rúbrica); Uuc-
kib Espadas Ancona (rúbrica); Roberto Javier Fuentes Domínguez (rúbrica); 
Concepción González Molina (rúbrica); Justino Hernández Hilaria (rúbrica); Jorge 
Alberto Lara Rivera; Esther López Cruz (rúbrica); Gregorio Arturo Meza de la 
Rosa; Rodrigo David Mireles Pérez; Miguel Angel Donaciano Moreno Tello 
(rúbrica); Luis Gerardo Rubio Valdés; Verónica Sada Pérez; Luis Fernando 
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Sánchez Nava; Mario Sandoval Silvera; Bertha Alicia Simental García (rúbrica); 
Alfonso Vicente Díaz; Joel Vilche Mares; Nahum Ildefonso Zorrilla Cuevas 
(rúbrica).  
 
Comisión de Ciencia y Tecnología:  
 
Diputados: Silvia Alvarez Bruneliere, PAN; Aarón Irízar López (rúbrica), PRI; 
Gerardo Sosa Castelán (rúbrica), PRI; Luis Aldana Burgos (rúbrica), PAN; 
Francisco Patiño Cardona (rúbrica), PRD; José Marcos Aguilar Moreno, PAN; 
Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), PRD; Jorge Carlos Berlín Montero (rúbrica), 
PRI; Diego Cobo Terrazas (rúbrica), PVEM; Roberto Domínguez Castellanos 
(rúbrica), PRI; Armando Enríquez Flores, PAN; Sergio García Sepúlveda, PAN; 
Silverio López Magallanes (rúbrica), PRI; Beatriz Patricia Lorenzo Juárez (rúbrica), 
PAS; José Carlos Luna Salas, PAN; Oscar R. Maldonado Domínguez, PAN; 
Humberto Mayans Canabal (rúbrica), PRD; Angel Artemio Meixueiro González 
(rúbrica), PRI; Enrique Meléndez Pérez (rúbrica), PAN; Gerardo Morales Barragán, 
PAN; María del Rosario Oroz Ibarra (rúbrica), PRI; José Rivera Carranza, PAN; 
Luis Gerardo Rubio Valdez (rúbrica), PRI; Jorge Schettino Pérez (rúbrica), PRI; 
Mónica Leticia Serrano Peña, PAN; José María Tejeda Vázquez, PAN; Fernando 
Ugalde Cardona, PAN; Armín José Valdés Torres (rúbrica), PRI.  
 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública:  
 
Diputados: Luis Alberto Pazos de la Torre, Guillermo Hopkins Gámez (rúbrica), 
Abel Trejo González (rúbrica), Julio Castellanos Ramírez (rúbrica), Tomás Torres 
Mercado (rúbrica), Bernardo de la Garza Herrera (rúbrica), Félix Castellanos 
Hernández (rúbrica), Moisés Alcalde Virgen, Jaime Alcántara Silva (rúbrica), José 
Carlos Borunda Zaragoza, Juan Nicolás Callejas Arroyo (rúbrica), Abel Ignacio 
Cuevas Melo, Roberto Domínguez Castellanos (rúbrica), Abelardo Prieto Escobar, 
Vìctor Manuel Gandarilla Carrasco (rúbrica), Marcelo García Morales (rúbrica), 
Miroslava García Suárez (rúbrica), Raúl Homero González Villalba (rúbrica), 
Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), Julián Hernández Santillán, Fernando 
Herrera Avila, Juan Manuel Martínez Nava (rúbrica), César Alejandro Monraz 
Sustaita, José María Eugenio Núñez Murillo, David Penchyna Grub (rúbrica), 
Marcos Pérez Esquer, Roberto Preciado Cuevas (rúbrica), Jaime Salazar Silva, 
Gregorio Urías Germán (rúbrica), Simón Iván Villar Martínez (rúbrica).  
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ECONOMÍA Y COMERCIO  
 
POLÍTICAS SECTORIALES Y PLANEACIÓN 
 
E. SECTOR AÉREO 
 
1. Financiamiento para cubrir el incremento en el costo de la prima de los 
seguros en la industria de la aviación en México 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 896, lunes 10 de diciembre de 2001 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, Y DE COMUNICACIONES, CON PROYECTO DE LEY QUE 
AUTORIZA AL EJECUTIVO FEDERAL PARA OTORGAR APOYOS 
TENDIENTES A SALVAGUARDAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
AEREO  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y por conducto de esta H. Cámara de 
Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración del H. Congreso de la 
Unión la Iniciativa de "Ley que autoriza al Ejecutivo Federal, para otorgar apoyos 
tendientes a salvaguardar los servicios de transporte aéreo", misma que fue 
turnada el pasado 31 de octubre de 2001, a las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público y de Comunicaciones para su análisis y dictaminación.  
 
En cumplimiento de esta responsabilidad, se procedió al dictamen de la iniciativa 
de Ley, realizando para ello consultas y reuniones de trabajo con representantes 
de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Comunicaciones y 
Transportes, así como el Director General de Aeronáutica Civil, con base en los 
cuales los miembros de estas Comisiones Unidas presentan a esa Honorable 
Asamblea el siguiente  
 
PROYECTO DE DICTAMEN  
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA  
 
Refiere la Iniciativa en estudio el papel estratégico que desempeña la aviación 
comercial como medio para la movilización de personas, así como para el 
intercambio de bienes y servicios, sobre todo si se analiza a la luz del proceso de 
globalización que registra nuestra economía.  
 
De ahí que la aviación civil sea considerada como un servicio público y cuente con 
un marco legal orientado a propugnar su desarrollo, de ahí que los graves 
acontecimientos sucedidos el 11 de septiembre no sólo repercutieron en el 
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desempeño de la economía, sino de manera particular en los códigos de 
seguridad que gobiernan a la aviación comercial.  
 
Al emplearse el transporte aéreo como medio para expresar actos de terrorismo y 
de guerra, ha provocado que todos aquellos que participan en dicho mercado 
tengan que prever la ocurrencia de este tipo de contingencias, incluyendo a la 
aviación comercial mexicana, situación que demanda una gran capacidad 
financiera, por el incremento en el costo de las primas de los seguros que, por 
este concepto, deben de cubrir las compañías aéreas por obligación legal.  
 
Desde la perspectiva del Ejecutivo Federal y de frente a este escenario, los 
permisionarios y concesionarios del transporte aéreo se enfrentan a dos 
alternativas posibles que o bien puede ser el cubrir la diferencia en el costo de la 
prima del seguro, o dejar de operar, con la consecuente pérdida de fuentes de 
empleo, tanto directas en la industria como en las empresas que funcionan 
alrededor de ella.  
 
Derivado de esta situación extraordinaria, se plantea por parte del Gobierno 
Federal la urgente necesidad de establecer un mecanismo, de carácter temporal, 
que coadyuve a salvaguardar el servicio público prestado por las aerolíneas 
nacionales, con el objeto de establecer una cobertura ad hoc de los riesgos 
derivados de actos terroristas y de guerra.  
 
Se estima que mediante la instrumentación de este mecanismo se cubre de 
manera adecuada la seguridad de pasajeros y tripulaciones, toda vez que no se 
les deja desprotegidos en caso de un siniestro. Al cubrirse las diferencias entre el 
costo original de la prima y el nuevo costo generado por los recientes 
acontecimientos, se indica que se preserva la continuación de la prestación del 
servicio en condiciones de seguridad y de que en caso de que llegara a suscitarse 
un siniestro, el Gobierno Federal apoyaría la cobertura del seguro.  
 
En este sentido, destaca la Iniciativa que estas contingencias están siendo 
atendidas en más de sesenta países, así como, el hecho de que la Organización 
de Aviación Civil Internacional ha recomendado a sus Estados miembros el tomar 
las medidas necesarias con el fin de que la aviación y los servicios de 
transportación aérea no sean interrumpidos, hasta que los costos de las 
coberturas por actos de guerra y terrorismo que ofrece el mercado asegurador se 
regularicen, respondiendo por los riesgos en exceso que no pudieran ser cubiertos 
por el mercado asegurador.  
 
CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES  
 
Las que Dictaminan coinciden con el Ejecutivo Federal, en el sentido de que los 
desafortunados actos de terrorismo realizados en septiembre pasado, han 
derivado en múltiples problemas para la economía mundial y, de forma muy 
particular, para las actividades asociadas a la transportación aérea y el turismo, 
así como para el ramo asegurador, poniendo en condiciones de fragilidad extrema 
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numerosas fuentes de empleo productivo. De ello dan prueba clara los recortes de 
personal y los programas de apoyo emergente que han instrumentado en las 
últimas semanas diversos países, tanto industrializados como en desarrollo, para 
evitar la quiebra y cierre de sus principales aerolíneas comerciales.  
 
En tal sentido, cabe recordar que a mediados del mes pasado el Gobierno Federal 
determinó poner en marcha un plan de contingencia de apoyo temporal para las 
empresas aéreas nacionales, el cual involucra la reducción de hasta en un 10% el 
precio de la turbosina e igual porcentaje de rebaja en el cobro del Servicio a la 
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, además de no seguir escalando las 
tarifas de servicios aeroportuarios, las cuales se actualizan mes a mes de 
conformidad con el procedimiento en vigor.  
 
No obstante ello, resulta evidente que estos apoyos para las aerolíneas nacionales 
han sido insuficientes para permitirles generar el volumen de recursos financieros 
necesarios para cubrir los costos de las coberturas por actos de guerra y 
terrorismo que está ofreciendo en la actualidad el mercado asegurador, ya que 
éstas han registrado un incremento de más de 40 veces ante los mayores niveles 
de riesgo, no obstante que, conforme a los tratados internacionales y 
disposiciones jurídicas aplicables a esta actividad, existe la obligación de 
mantener seguros que involucren este tipo de coberturas.  
 
En efecto, cabe indicar que las empresas aseguradoras y reaseguradotas tienen la 
facultad de cancelar o incrementar el costo de sus pólizas en el corto plazo, 
dependiendo de la situación que prive en el ámbito internacional.  
 
De acuerdo a la información disponible de 9 líneas aéreas, el costo adicional 
originado por el incremento en el pago por las primas de seguro antes señaladas 
asciende a 53 millones de dólares, compromisos que, por problemas de liquidez, 
se está negociando pagar en forma trimestral. Cabe indicar, que la cantidad citada 
no incluye el aumento derivado por el pago de pólizas hacia el casco de 
aeronaves.  
 
La repercusión de trasladar de forma integral e inmediata este incremento al 
usuario del servicio aéreo, traería, en las condiciones actuales, un efecto 
determinante en el comportamiento de la demanda del servicio, situación que 
orillaría a las aerolíneas, sobre todo aquellas que compiten en las rutas 
internacionales, a quedar fuera de mercado.  
 
Sin embargo, la que Dictamina considera importante señalar que esta situación 
deberá irse corrigiendo a mediano plazo, en la medida en que en que se recupere 
la actividad económica internacional, se normalice el mercado asegurador y se 
reduzca el efecto psicológico del uso de ese medio de transporte. Por ello, se está 
planteado que el apoyo sea temporal.  
 
En efecto. el temor causado por los actos terroristas tanto del pasajero 
internacional como del propio, derivó en que el factor de ocupación de las 
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aerolíneas nacionales se redujera de manera importante. Al comparar el mes de 
octubre del presente año con respecto al 2000, se observa que los vuelos 
nacionales reportan una caída del 13%, en tanto que los internacionales del 
29.5%. Incluso los destinos a frontera que tradicionalmente han crecido por arriba 
de la media nacional, reportan una disminución del 24%.  
 
Cabe indicar que la industria aérea nacional genera alrededor de 25 mil empleos 
directos, de los cuales se han perdido hasta ahora alrededor de 6 mil. La 
importancia de estos empleos radica en el hecho de que a su vez, generan otros 
empleos indirectos dentro de la industria turística, el transporte terrestre y las 
demás áreas de la economía relacionadas con la aviación.  
 
Con la drástica caída del mercado norteamericano y mundial, las aerolíneas 
mexicanas han sufrido graves pérdidas que, en el caso de la Corporación 
Internacional de Aviación, CINTRA, ascienden hasta el mes de septiembre a 8 
millones de dólares. De mantenerse esta tendencia en esos mercados y en el 
doméstico, en el caso de Mexicana de Aviación y de Aeroméxico la pérdida neta 
conjunta al final del año podría ser de entre 60 y 80 millones de dólares.  
 
Sobre esta contingencia, se observa el carácter oportuno de la decisión adoptada 
por el Legislativo de suspender por el momento la privatización de las empresas 
señaladas, dado que todas estas circunstancias determinan la necesidad de 
replantear la política aeronáutica nacional.  
 
En tal virtud, el objeto de la Ley, que se precisa en el artículo 1º, es el de apoyar 
de manera extraordinaria, mediante los mecanismos financieros con que cuenta el 
Gobierno Federal, a los permisionarios y/o concesionarios de nacionalidad 
mexicana que proporcionan las diversas modalidades del servicio público de 
transporte aéreo que en el mismo ordenamiento se precisan, respecto de la 
contratación de pólizas de cobertura contra riesgos de responsabilidad civil por 
actos de guerra y terrorismo.  
 
Estas Dictaminadoras consideran conveniente anotar que el evento a que se hace 
referencia no es comparable con ningún otro y es de carácter eventual, motivo por 
el cual no procederán peticiones de esta naturaleza que contravengan las 
disposiciones de disciplina fiscal y presupuestaria que debe mantener el Gobierno 
Federal. De esta forma, la redacción del artículo en comento quedaría de la forma 
siguiente:  
 
"Artículo 1°.- La presente Ley tiene por objeto establecer, de manera 
extraordinaria, las bases para que el Ejecutivo Federal coadyuve, a través de los 
mecanismos financieros y administrativos de que dispone, a salvaguardar los 
servicios públicos de transporte aéreo de pasajeros que prestan en términos de la 
Ley de Aviación Civil, los concesionarios del servicio público de transporte aéreo 
nacional regular, los permisionarios del servicio de transporte aéreo internacional 
regular y los permisionarios del servicio de transporte aéreo no regular nacional e 
internacional en su modalidad de fletamento y que conforme a los tratados y 
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disposiciones jurídicas aplicables estén obligados a mantener seguros que 
involucren coberturas contra riesgos de responsabilidad civil por actos de guerra y 
terrorismo. Lo anterior aplicará únicamente para las personas morales de 
nacionalidad mexicana permisionarios y/o concesionarios." 
El carácter temporal del apoyo financiero que se estaría otorgando al sector, se 
aborda en un artículo transitorio, al determinarse que su vigencia será de 180 días. 
No obstante esto, las que Dictaminan estiman prudente dar la posibilidad de que 
pueda ser prorrogable por otros 180 días en caso de que las condiciones del 
mercado asegurador lo haga necesario, para lo cual se está previendo que las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Comunicaciones y Transportes lo 
determinen.  
De acuerdo al universo potencial de empresas y el número de aviones -cerca de 
300- que pudieran ser apoyadas por esta Ley, en el artículo 2º las autoridades 
competentes estiman inicialmente que los recursos que se requieren para cubrir el 
incremento en el costo de las primas de seguros contra los riesgos por 
responsabilidad civil anotados con anterioridad, respecto de las que tenían 
contratadas al 11 de septiembre podría ascender a un mil millones de pesos, 
monto que en las circunstancias actuales de operación les resulta prácticamente 
imposible de cubrir. De no hacer frente a estos seguros, se verían imposibilitadas 
de operar las aeronaves que no cumplan con estas coberturas.  
 
Sobre este particular, estas Dictaminadoras consideran que el mecanismo 
planteado por el Ejecutivo Federal no resulta ser el más apropiado, ya que podría 
crear un precedente negativo para otros sectores o actividades que pudieran verse 
afectados por diversas circunstancia adversas a su operación. Por ello, se está 
proponiendo que el costo de esta medida no sea repercutida al Gobierno Federal, 
sino que los apoyos financieros recibidos sean absorbidos por incrementos en la 
productividad de las propios concesionarios y permisionarios, evitando en la 
medida de lo posible afectar a los usuarios de los servicios aéreos, 
particularmente a los inmigrantes nacionales.  
 
Cabe indicar que estas Dictaminadoras consideran importante dejar señalado que 
los recursos para el otorgamiento de los créditos deberán ser canalizados por 
alguna institución de la Banca de Desarrollo por medio de un fideicomiso, sin 
estructura administrativa, que garantice el uso responsable y transparente de los 
recursos de que finalmente se disponga.  
 
No obstante ello, es importante precisar que los recursos hasta por un mil millones 
de pesos que se requieren para apoyar a las personas morales a que se refiere el 
artículo 1º de la Ley que se analiza, deberá afectar, en lo fundamental el Ramo 09 
Comunicaciones y Transportes, del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el presente ejercicio fiscal, de acuerdo con las economías y procedimientos 
que determinen las autoridades competentes. Dichos recursos serán canalizados 
a Nacional Financiera, S.N.C., la cual será la encargada de operar el esquema de 
apoyo que se plantea a través de créditos, así como también de su recuperación, 
para lo cual se cuidarán factores tales como plazos y tasas de los mismos. 
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Asimismo, el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, actuará tanto como fideicomitente como fideicomisario.  
 
De igual forma, se estima necesario establecer varios requisitos para que los 
concesionarios y permisionarios puedan acceder a los apoyos, fundamentalmente 
por cuanto hace al cumplimiento actualizado de sus obligaciones fiscales, legales, 
reglamentarias y convencionales, a efecto de no canalizar recursos fiscales 
escasos a empresas que no están en condiciones financieras sanas o en 
condiciones normales de operación. En tal sentido, la redacción del artículo 2º, 
quedaría en los siguientes términos:  
 
"Artículo 2°.- Se autoriza al Ejecutivo Federal para que, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, canalice recursos financieros hasta por 
un monto de un mil millones de pesos, con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2001, para el otorgamiento de un crédito a 
través de un fideicomiso sin estructura administrativa a las personas morales de 
nacionalidad mexicana a las que se refiere el artículo 1° de esta Ley, con objeto de 
que cubran el incremento en el costo de la prima de los seguros contra riesgos por 
responsabilidad civil derivados de actos de guerra y terrorismo, que tenían 
contratados al 11 de septiembre de 2001. Las partes en el contrato de fideicomiso 
a que se refiere este artículo serán Nacional Financiera, S.N.C., como fiduciaria, y 
el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
como fideicomitente y fideicomisario.  
Dichos recursos serán canalizados a través de un mecanismo que permita la 
recuperación tomando en cuenta plazos, tasas, criterios de eficiencia de operación 
por parte de las personas morales a que se refiere el artículo 1° anterior, y/o 
ajustes a los esquemas tarifarios de acuerdo al mercado, con criterios de 
racionalidad.  
 
Lo dispuesto en esta Ley únicamente será aplicable a los concesionarios y 
permisionarios que acrediten el cumplimiento actualizado de sus obligaciones 
fiscales, legales, reglamentarias y convencionales." 
 
Por otro lado, es importante anotar que, dado que el monto anterior es producto de 
diversos escenarios financieros, el Ejecutivo Federal hace la previsión de que en 
caso de resultar insuficientes los recursos solicitados, se le facultaría para cubrir la 
diferencia entre el monto de las obligaciones que resultaren para hacer frente a las 
contingencias derivadas de la responsabilidad civil que nos ocupa, de conformidad 
a los contratos de seguro vigentes al 11 de septiembre y la suma asegurada que 
hubiera contratado por concepto de estos seguros con los recursos a que se 
refiere el artículo anterior, esto es, a actuar como reasegurados, o bien, lo que 
derive directamente por la actualización de los supuestos contenidos en los 
contratos correspondientes.  
Para estas Comisiones Unidas resulta importante precisar el alcance de la 
propuesta que contiene el artículo 3º, para señalar que sólo será aplicable en el 
caso de que los recursos asignados originalmente resulten insuficientes o 
inadecuados, si bien está de acuerdo en que no computarse para efectos de 
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determinar el endeudamiento neto interno, puesto que su monto, además de que 
podría ser muy elevado, no corresponde técnicamente a un concepto de pasivo, 
factor que distorsionaría de manera inconveniente e innecesaria el monto total de 
la deuda pública o del registro de sus pasivos contingentes.  
 
Asimismo, es importante precisar que, en caso de que el Ejecutivo Federal 
evaluará como más recomendable recurrir a la mecánica antes señalada, éste se 
obliga a informar de inmediato al Congreso de la Unión de las condiciones en las 
que procedería. A este respecto, las Comisiones Unidas estiman necesario 
modificar el segundo párrafo del artículo 3° para que se informe en un plazo no 
mayor a los 10 días hábiles a partir de la fecha en que se haya resuelto otorgar el 
apoyo, los motivos y sujetos del mismo, por lo que su redacción quedaría en los 
siguientes términos:  
 
"Artículo 3°.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, quedará autorizado para otorgar la cobertura de los seguros a que 
se refiere el primer párrafo del artículo 2° anterior, en caso de que los recursos 
asignados de conformidad con dicho artículo resultaren insuficientes para el 
cumplimiento del objeto de esta Ley. Al efecto podrá instrumentar un mecanismo 
adicional que cubra la diferencia entre:  
1) El monto total de la obligaciones que resultaren para hacer frente a las 
contingencias derivadas de la responsabilidad civil por actos de guerra y 
terrorismo, hasta el límite estipulado en los contratos de seguro de este tipo que 
las personas a las que se refiere el artículo 1° de esta Ley tenían contratados al 11 
de septiembre de 2001, y  
 
2) la suma asegurada que estuviera vigente en el período durante el cual los 
recursos asignados resultaren insuficientes o inadecuados para el cumplimiento 
del objeto de esta Ley.  
 
De instrumentarse el mecanismo a que se refiere este artículo, el Ejecutivo 
Federal lo informará al Congreso de la Unión a más tardar 10 días hábiles 
después de la aplicación del mismo, expresando los motivos y las personas 
morales a que se refiere el artículo 1° de esta Ley que sean objeto del apoyo.  
 
Dichas obligaciones en ningún caso computarán para el monto de endeudamiento 
neto interno autorizado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal que corresponda." 
 
El artículo 4º de la Ley que se dictamina, contiene los lineamientos de vigilancia 
que las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Comunicaciones y 
Transportes y de Contraloría y Desarrollo Administrativo deberán implementar, 
para su debido cumplimiento. También se establece que los beneficios de este 
ordenamiento sólo serán aplicables para los concesionarios y permisionarios que 
acrediten el cumplimiento de sus obligaciones legales, reglamentarias y 
convencionales, y cubran con los requisitos que al efecto contendrán las reglas de 
operación que las autoridades competentes deberán expedir.  
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Al respecto y dadas las adecuaciones que se han realizado a la iniciativa en 
estudio, en particular en lo referente al mecanismo de operación del apoyo, el 
artículo citado queda como sigue:  
 
"Artículo 4°.- Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Comunicaciones y 
Transportes, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proveerán en el ámbito 
de sus respectivas competencias, al exacto cumplimiento de esta Ley." 
Finalmente, las que Dictaminan consideran conveniente recomendar a las 
autoridades competentes que definan con toda precisión el destino de los recursos 
provenientes del cobro por 50 pesos que a partir del 28 de septiembre, se hace a 
pasajeros y trabajadores de las líneas aéreas por concepto de seguro, a efecto de 
que estos, por un monto esperado de 238 millones de pesos para el cuarto 
trimestre de este año, dentro de un esfuerzo integral de seguridad, puedan ser 
canalizados a cubrir los gastos de seguridad que exige el servicio bajo las nuevas 
condiciones de operación.  
Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público y de Comunicaciones someten a la consideración de esta Honorable 
Cámara de Diputados, el siguiente  
 
DECRETO DE LEY QUE AUTORIZA AL EJECUTIVO FEDERAL PARA 
OTORGAR APOYOS TENDIENTES A SALVAGUARDAR LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE AÉREO  
 
Artículo 1°.- La presente Ley tiene por objeto establecer, de manera extraordinaria, 
las bases para que el Ejecutivo Federal coadyuve, a través de los mecanismos 
financieros y administrativos de que dispone, a salvaguardar los servicios públicos 
de transporte aéreo de pasajeros que prestan en términos de la Ley de Aviación 
Civil, los concesionarios del servicio público de transporte aéreo nacional regular, 
los permisionarios del servicio de transporte aéreo internacional regular y los 
permisionarios del servicio de transporte aéreo no regular nacional e internacional 
en su modalidad de fletamento y que conforme a los tratados y disposiciones 
jurídicas aplicables estén obligados a mantener seguros que involucren coberturas 
contra riesgos de responsabilidad civil por actos de guerra y terrorismo. Lo anterior 
aplicará únicamente para las personas morales de nacionalidad mexicana 
permisionarios y/o concesionarios.  
 
Artículo 2°.- Se autoriza al Ejecutivo Federal para que, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, canalice recursos financieros hasta por 
un monto de un mil millones de pesos, con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2001, para el otorgamiento de un crédito a 
través de un fideicomiso sin estructura administrativa a las personas morales de 
nacionalidad mexicana a las que se refiere el artículo 1° de esta Ley, con objeto de 
que cubran el incremento en el costo de la prima de los seguros contra riesgos por 
responsabilidad civil derivados de actos de guerra y terrorismo, que tenían 
contratados al 11 de septiembre de 2001. Las partes en el contrato de fideicomiso 
a que se refiere este artículo serán Nacional Financiera, S.N.C., como fiduciaria, y 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 3113 - 

el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
como fideicomitente y fideicomisario.  
 
Dichos recursos serán canalizados a través de un mecanismo que permita la 
recuperación tomando en cuenta plazos, tasas, criterios de eficiencia de operación 
por parte de las personas morales a que se refiere el artículo 1° anterior, y/o 
ajustes a los esquemas tarifarios de acuerdo al mercado, con criterios de 
racionalidad.  
 
Lo dispuesto en esta Ley únicamente será aplicable a los concesionarios y 
permisionarios que acrediten el cumplimiento actualizado de sus obligaciones 
fiscales, legales, reglamentarias y convencionales.  
 
Artículo 3°.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, quedará autorizado para otorgar la cobertura de los seguros a que 
se refiere el primer párrafo del artículo 2° anterior, en caso de que los recursos 
asignados de conformidad con dicho artículo resultaren insuficientes para el 
cumplimiento del objeto de esta Ley. Al efecto podrá instrumentar un mecanismo 
adicional que cubra la diferencia entre:  
 
1) El monto total de la obligaciones que resultaren para hacer frente a las 
contingencias derivadas de la responsabilidad civil por actos de guerra y 
terrorismo, hasta el límite estipulado en los contratos de seguro de este tipo que 
las personas a las que se refiere el artículo 1° de esta Ley tenían contratados al 11 
de septiembre de 2001, y  
2) la suma asegurada que estuviera vigente en el período durante el cual los 
recursos asignados resultaren insuficientes o inadecuados para el cumplimiento 
del objeto de esta Ley. 
 
De instrumentarse el mecanismo a que se refiere este artículo, el Ejecutivo 
Federal lo informará al Congreso de la Unión a más tardar 10 días hábiles 
después de la aplicación del mismo, expresando los motivos y las personas 
morales a que se refiere el artículo 1° de esta Ley que sean objeto del apoyo.  
Dichas obligaciones en ningún caso computarán para el monto de endeudamiento 
neto interno autorizado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal que corresponda.  
 
Artículo 4°.- Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Comunicaciones y 
Transportes, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proveerán en el ámbito 
de sus respectivas competencias, al exacto cumplimiento de esta Ley.  
 
TRANSITORIO  
 
ARTICULO UNICO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, y tendrá una vigencia de 180 
días, prorrogable por otros 180 días en caso de que las condiciones del mercado 
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asegurador así lo ameriten, previa determinación de las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de Comunicaciones y Transportes.  
 
SALA DE COMISIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO 
DE LA UNION.- MEXICO, D.F., A 6 DE DICIEMBRE DE DOS MIL UNO.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso, PRI; Agundis Arias, Francisco, 
PVEM; Añorve Baños, Manuel (rúbrica), PRI; Araujo Sánchez, Enoch, PAN; Arizpe 
Jiménez, Miguel (rúbrica), PRI; Calderón Hinojosa Felipe de Jesús, PAN; Castro 
López, Florentino (rúbrica), PRI; Chávez Presa, Jorge Alejandro (rúbrica), PRI; De 
la Madrid Cordero, Enrique Octavio (rúbrica), PRI; De Silva Ruiz, Francisco de 
Jesús, PAN; Fuentes Domínguez, Roberto Javier (rúbrica), PRI; Hernández 
Santillán, Julián (rúbrica), PAN; Hinojosa Aguerrevere, Diego Alonso (rúbrica), 
PAN; Hopkins Gámez, Guillermo (rúbrica), PRI; Levin Coppel, Oscar Guillermo 
(rúbrica), PRI; López Hernández, Rosalinda (rúbrica), PRD; Magallanes 
Rodríguez, José Antonio (rúbrica), PRD; Minjares Jiménez, José Manuel (rúbrica), 
PAN; Monraz Sustaita, César Alejandro (rúbrica), PAN; Narro Céspedes, José, PT; 
Pazos de la Torre, Luis Alberto (rúbrica), PAN; Ramírez Avila, Francisco Raúl 
(rúbrica), PAN; Riojas Santana, Gustavo, PSN; San Miguel Cantú, Arturo (rúbrica), 
PAN; Silva Beltrán, Reyes Antonio, PRI; Tamayo Herrera, Yadira Ivette, PAN; 
Ugalde Montes, José Luis (rúbrica), PRI; Ulloa Pérez, Emilio (rúbrica), PRD; Yunes 
Zorrilla, José Francisco (rúbrica), PRI; Zepeda Berrelleza, Hugo Adriel (rúbrica), 
PAN.  
 
Comisión de Comunicaciones  
 
Diputados: Jesús Orozco Alfaro (rúbrica), Presidente (PRI); Bulmaro Rito Salinas 
(rúbrica), secretario (PRI); Emilio Rafael José Goicoechea Luna (rúbrica), 
secretario (PAN); Alonso Ulloa Vélez (rúbrica), secretario (PAN); Alejandro Rafael 
García Sainz Arena, secretario (PVEM); Edilberto Jesús Buenfil Montalvo (rúbrica) 
(PRI); Gustavo Carvajal Moreno (rúbrica) (PRI); José Gerardo de la Riva Pinal 
(rúbrica) (PRI); César Horacio Duarte Jáquez (rúbrica) (PRI); Omar Fayad 
Meneses (PRI); Javier García González (rúbrica) (PRI); Jaime Arturo Larrazábal 
Bretón (PRI); Marcos Paulino López Mora (rúbrica) (PRI); Roberto Preciado 
Cuevas (rúbrica) (PRI); Jorge Carlos Ramírez Marín (PRI); Francisco Javier 
Sánchez Campuzano (rúbrica) (PRI); Manuel Castro y del Valle (rúbrica) (PAN); 
Tereso Martínez Aldana (rúbrica) (PAN); Noé Navarrete González (PAN); Orestes 
Eugenio Pérez Cruz (rúbrica) (PAN); Francisco Ramírez Cabrera (rúbrica) (PAN); 
José Rivera Carranza (rúbrica) (PAN); Arturo San Miguel Cantú (rúbrica) (PAN); 
Martín Hugo Solís Alatorre (PAN); José Ramón Soto Reséndiz (rúbrica) (PAN); 
Felipe Velasco Monroy (PAN); Alejandra Barrales Magdaleno (PRD); Bonifacio 
Castillo Cruz (PRD); Angel Enrique Herrera y Bruquetas PRD; Bertha Alicia 
Simental García (rúbrica) PSN.  
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ECONOMÍA Y COMERCIO  
 
POLÍTICAS SECTORIALES Y PLANEACIÓN 
 
F. PLANEACIÓN  
 
1. Inclusión  de los criterios de rsponsabilidad ambiental en los Planes 
Nacionales de Desarrollo 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 985-I, martes 23 de 
abril de 2002 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PLANEACION  
 
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, fue turnada para su estudio y 
dictamen, por la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, el expediente con 
la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 2, párrafo 
primero y fracción III; 3; 8, párrafo segundo; 9, párrafo primero; 16, fracciones I y 
III; 17, fracciones I y II; 21, párrafo segundo; 27; 40, párrafo primero y 41 de la Ley 
de Planeación.  
 
Los integrantes de esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con 
fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 39, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el 
presente Dictamen de conformidad con los siguientes:  
 
Antecedentes  
 
1.- El 20 de marzo de 2001, la Senadora Verónica Velasco Rodríguez, presentó 
ante el Pleno de la Cámara de Senadores, a nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, Iniciativa de Decreto por el que se reforman 
los artículos 2, párrafo primero y fracción III; 3; 8, párrafo segundo; 9, párrafo 
primero; 16, fracciones I, III y IV; 17, fracciones I, II y IV; 21, párrafo segundo; 27; y 
40, párrafos primero y tercero de la Ley de Planeación.  
 
Señaló la iniciadora en su exposición de motivos que, es en la "planeación del 
desarrollo y en la programación sectorial, desde donde se pueden prever las 
acciones conducentes para contribuir a la protección de los ecosistemas que 
subsisten en nuestro país, y las especies que aún habitan en ellos; para sanear 
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los suelos y los ríos; para limpiar el aire de nuestras ciudades; para educar con 
criterios ambientales en todos los niveles del sector educativo, sin menoscabo del 
desarrollo económico y social de la Nación, a fin de crear una conciencia y acción 
ecológica que nos lleve a un verdadero desarrollo sustentable." Por esa razón 
propone que en México se elabore una nueva planeación del desarrollo; integral y 
sustentable como lo marca el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
Agrega la iniciadora, que "el desarrollo no puede ser integral, como lo obliga el 
artículo citado, si no se incluyen, precisamente, criterios de responsabilidad 
ambiental tanto en el Plan Nacional de Desarrollo, como en los diversos 
programas sectoriales de la administración pública, tanto centralizada como 
paraestatal, ya que éste tipo de omisiones podrían hacer peligrar el desarrollo 
futuro del país."  
 
También menciona la Senadora en su exposición de motivos de la Iniciativa que, 
el Ejecutivo Federal debe garantizar la integralidad y sustentabilidad del desarrollo 
nacional observando en todos los rubros los principios emanados de nuestra Carta 
Magna; sin embargo, agrega, todo lo anterior resultará imposible si no se 
actualizan las disposiciones legales que sirven de base para la elaboración del 
Plan Nacional de Desarrollo y de los programas sectoriales de la administración 
pública federal. En base a esas argumentaciones propone su Iniciativa de 
reformas a la Ley de Planeación.  
 
2.- La citada Iniciativa fue turnada para su estudio y dictamen a las Comisiones 
Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios 
Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores, las cuales, en fecha 27 de 
noviembre de 2001 remitieron a la Mesa Directiva del Senado de la República el 
dictamen correspondiente.  
 
3.- El 4 de diciembre del mismo año, el Pleno de la Cámara de Senadores aprobó 
el dictamen de referencia remitiéndolo a la Cámara de Diputados para sus efectos 
constitucionales.  
 
4.- Recibida la Minuta por la Cámara de Diputados, como Cámara Revisora, en 
sesión plenaria celebrada el 11 de diciembre de 2001, la Mesa Directiva turnó la 
misma para su estudio y análisis a las Comisiones Unidas de Gobernación y 
Seguridad Pública y de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
 
5.- Mediante oficio de fecha 30 de enero de 2002, el presidente de la Comisión de 
Gobernación y Seguridad Pública solicitó a la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales celebrar una reunión de las Juntas Directivas de ambas 
Comisiones a efecto de establecer el procedimiento para la resolución del 
presente expediente. Por oficio de fecha 17 de abril del año en curso, el presidente 
de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, solicitó a la presidenta 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados se acepte la declinación del turno 
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a esa Comisión a fin de agilizar el trámite legal correspondiente, dado que no 
existen objeciones significativas sobre la Minuta.  
 
6.- La Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, se reunió el 17 de abril de 
2002 para abocarse al análisis y discusión del expediente en cuestión.  
 
De conformidad con los antecedentes manifestados, los miembros de la Comisión 
de Gobernación y Seguridad Pública que suscriben el presente dictamen, 
exponemos las siguientes:  
 
Consideraciones  
 
I.- Los integrantes de esta Comisión, encontramos que de conformidad con la 
reforma a los artículos 4 y 25 constitucionales, por la cual se adecuó el texto de la 
Carta Magna a nuevos criterios de carácter ambiental al incluir el derecho a un 
medio ambiente sano y adecuado y la rectoría del desarrollo nacional sobre la 
base de la integridad y sustentabilidad, respectivamente, es el punto de partida 
para dictaminar la propuesta que nos ocupa, por lo que una vez revisado el 
expediente que ha sido enviado por la Cámara de Senadores encontramos que la 
Minuta es procedente, toda vez que como quedó expresado en la exposición de 
motivos y en el cuerpo del dictamen emitido por la colegisladora se atiende una 
preocupación no sólo nacional sino que existe a nivel mundial, para asegurar un 
medio ambiente limpio y la conservación de los recursos naturales como la única 
manera de darles permanencia, con criterios que se deben aplicar a la planeación 
democrática y a las políticas públicas, por lo tanto incluir criterios de 
sustentabilidad a las directrices de la planeación del Estado, garantizará que los 
planes y programas sectoriales serán orientados a la preservación del medio 
ambiente y la conservación de los recursos naturales como objetivo primordial de 
las acciones públicas.  
 
Se coincide con los razonamientos formulados por la colegisladora en lo 
expresado por sus CONSIDERANDOS, muy en especial los señalados como 
Quinto y Sexto donde se dice: "QUINTO.- La Ley de Planeación dispone de las 
directrices bajo las cuales se debe instrumentar la planeación nacional, entre las 
que se encuentran las vertientes obligatorias, inductivas, de coordinación del 
sector público y las de concertación social; al incluir la estricta observancia de 
criterios de integralidad y sustentabilidad en la planeación democrática, el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como los programas sectoriales y regionales contarán 
con fuentes que asegurarán a la sociedad la vigilancia de los recursos naturales y 
del medio ambiente.  
 
SEXTO.- En congruencia con las reformas de 1998, la Ley Reglamentaria requiere 
adecuarse, pues el precepto constitucional dispone que la rectoría del estado 
deberá realizarse bajo criterios de integralidad y sustentabilidad, por ello, se 
considera indispensable la reforma de diversos artículos de la Ley de Planeación 
para incluir dichos criterios en la creación, diseño y conducción del Plan Nacional 
de Desarrollo y del Sistema Nacional de Planeación Democrática y en 
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consecuencia garantizar a la sociedad un medio ambiente adecuado ajustándose 
a lo dispuesto por nuestra Ley Fundamental."  
 
II.- De igual manera se coincide con las modificaciones contenidas en el dictamen 
de la colegisladora, como es la referente a la fracción VI del artículo 16 y la 
fracción IV del artículo 17, las que establecen la consideración y la congruencia de 
los planes y programas de los gobiernos estatales por parte de las dependencias 
de la administración pública federal y de las entidades paraestatales, 
respectivamente; no procediendo la propuesta ya que se confunde el ámbito 
territorial, referente a la circunscripción del gobierno del Estado para la aplicación 
de los propios planes y programas, con la zona territorial, pues adiciona a ambas 
fracciones la observación y congruencia del ordenamiento ecológico del territorio 
mezclando el ámbito territorial desde el punto de vista jurídico.  
 
Lo mismo es de anotarse para el caso de los artículos 3; 8; 16, fracción VI; 17, 
fracción IV y el artículo 41, los cuales fueron acertadamente corregidos en cuanto 
a cuestiones de técnica legislativa de la cual adolecían.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, 
dictamina favorablemente la Minuta materia de este dictamen por lo que se 
permiten someter a la consideración del Pleno de esta H. Cámara de Diputados el 
siguiente proyecto de:  
 
Decreto por el que se reforman los artículos 2, párrafo primero y fracción III; 3; 8, 
párrafo segundo; 9, párrafo primero; 16, fracciones I y III; 17, fracciones I y II; 21, 
párrafo segundo; 27; 40, párrafo primero y 41 de la Ley de Planeación.  
 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 2, párrafo primero y fracción III; 3; 
8, párrafo segundo; 9, párrafo primero; 16, fracciones I y III; 17, fracciones I y II; 
21, párrafo segundo; 27; 40, párrafo primero y 41 de la Ley de Planeación para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 2.- La planeación deberá llevarse acabo como un medio para el eficaz 
desempeño de la responsabilidad del estado sobre el desarrollo integral y 
sustentable del país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos 
políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes 
principios:  
 
I.- .........  
II.- .........  
 
III.- La igualdad de derechos, la atención de las necesidades básicas de la 
población y la mejoría, en todos los aspectos, de la calidad de la vida, para lograr 
una sociedad más igualitaria, garantizando un ambiente adecuado para el 
desarrollo de la población;  
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IV a VI.- ... 
 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de 
desarrollo la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al 
ejercicio de las atribuciones del ejecutivo federal en materia de regulación y 
promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de protección al 
ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como 
propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con las 
normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen.  
...  
 
Artículo 8.- .........  
 
Informarán también sobre el desarrollo y los resultados de la aplicación de los 
instrumentos de política económica, social y ambiental, en función de dichos 
objetivos y prioridades.  
 
......  
 
.........  
 
Artículo 9.- Las dependencias de la administración pública centralizada deberán 
planear y conducir sus actividades con sujeción a los objetivos y prioridades de la 
planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Estado de 
garantizar que este sea integral y sustentable.  
 
.......  
 
Artículo 16.- A las dependencias de la administración pública federal les 
corresponde:  
 
I.- Intervenir respecto de las materias que les competan, en la elaboración del Plan 
Nacional de Desarrollo, observando siempre las variables ambientales, 
económicas, sociales y culturales que incidan en el desarrollo de sus facultades;  
II.- ........  
 
III.- Elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta las propuestas que 
presenten las entidades del sector y los gobiernos de los estados, así como las 
opiniones de los grupos sociales interesados y observando siempre las variables 
ambientales, económicas, sociales y culturales que incidan en el desarrollo de sus 
facultades;  
 
IV.- a VIII.- ........ 
 
Artículo 17.- Las entidades paraestatales deberán:  
I.- Participar en la elaboración de los programas sectoriales, mediante la 
presentación de las propuestas que procedan con relación a sus funciones y 
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objeto observando siempre las variables ambientales, económicas, sociales y 
culturales que incidan en el desarrollo de estos;  
II.- Cuando expresamente lo determine el Ejecutivo Federal, elaborar su respectivo 
programa institucional, atendiendo a las previsiones contenidas en el programa 
sectorial correspondiente observando siempre las variables ambientales, 
económicas, sociales y culturales respectivas;  
 
III.- a VI.- ....... 
 
Artículo 21.- .......  
El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos nacionales, estrategia y 
prioridades del desarrollo integral y sustentable del país contendrá previsiones 
sobre los recursos que serán asignados a tales fines; determinará los instrumentos 
y responsables de su ejecución, establecerá los lineamientos de política de 
carácter global, sectorial y regional; sus previsiones se referirán al conjunto de la 
actividad económica y social, tomando siempre en cuenta las variables 
ambientales que se relacionen a estas y regirá el contenido de los programas que 
se generen en el sistema nacional de planeación democrática.  
 
..........  
 
Artículo 27.- Para la ejecución del plan y los programas sectoriales, institucionales, 
regionales y especiales, las dependencias y entidades elaborarán programas 
anuales, que incluirán los aspectos administrativos y de política económica, social 
y ambiental correspondientes. Estos programas anuales, que deberán ser 
congruentes entre sí, regirán, durante el año de que se trate, las actividades de la 
administración pública federal en su conjunto y servirán de base para la 
integración de los anteproyectos de presupuesto anuales que las propias 
dependencias y entidades deberán elaborar conforme a la legislación aplicable.  
 
Artículo 40.- Los proyectos de Presupuesto de Egresos de la Federación y del 
Departamento del Distrito Federal; los programas y presupuestos de las entidades 
paraestatales no integrados en los proyectos mencionados; las iniciativas de las 
leyes de ingresos, los actos que las dependencias de la administración pública 
federal realicen para inducir acciones de los sectores de la sociedad, y la 
aplicación de los instrumentos de política económica, social y ambiental, deberán 
ser congruentes con los objetivos y prioridades del plan y los programas a que se 
refiere esta ley.  
 
.......  
 
Artículo 41.- Las políticas que normen el ejercicio de las atribuciones que las leyes 
confieran al Ejecutivo Federal para fomentar, promover, regular, restringir, orientar, 
prohibir, y, en general, inducir acciones de los particulares en materia económica , 
social y ambiental, se ajustarán a los objetivos y prioridades del plan y los 
programas.  
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Transitorios  
 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones de carácter legal que se 
contrapongan con el presente decreto; y se dejan sin efecto las disposiciones de 
carácter administrativo que lo contravengan.  
 
Tercero.- Hasta en tanto no se emitan las disposiciones reglamentarias 
correspondientes, se seguirán aplicando las vigentes a la fecha de entrada del 
presente decreto en cuanto no se le contrapongan.  
 
Cuarto.- El Ejecutivo Federal observará en la medida de lo posible las 
disposiciones del presente decreto para la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo para el periodo presidencial 2000-2006; e instruirá a las dependencias 
de la administración pública centralizada y paraestatal, para que en la elaboración 
de los programas sectoriales respectivos a dicho periodo, se apliquen 
estrictamente los criterios de sustentabilidad a que se refiere el presente decreto.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a los dieciocho días 
del mes de abril de dos mil dos.  
 
Por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública  
 
Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José Antonio Hernández 
Fraguas (rúbrica), secretario; Víctor Manuel Gandarilla Carrasco (rúbrica), 
secretario; José Guillermo Anaya Llamas, secretario; Luis Miguel G. Barbosa 
Huerta (rúbrica), secretario; Manuel Añorve Baños (rúbrica), José Francisco Blake 
Mora (rúbrica), Tomás Coronado Olmos (rúbrica), Omar Fayad Meneses, Arturo 
Escobar y Vega, Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenzo Rafael Hernández 
Estrada, Efrén Nicolás Leyva Acevedo (rúbrica), Miguel Angel Martínez Cruz, 
Rodrigo David Mireles Pérez, José Narro Céspedes (rúbrica), Ricardo Francisco 
García Cervantes, Ricardo A. Ocampo Fernández, Fernando Ortiz Arana, Germán 
Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna García (rúbrica), María Teresa 
Gómez Mont y Urueta (rúbrica), Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge Esteban 
Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David Augusto Sotelo Rosas, 
Ricardo Torres Origel, Jaime Vázquez Castillo (rúbrica), Néstor Villarreal Castro 
(rúbrica), Roberto Zavala Echavarría (rúbrica).  
   
   
 
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

 - 3122 - 

ECONOMÍA Y COMERCIO  
 
POLÍTICAS SECTORIALES Y PLANEACIÓN 
 
F. PLANEACIÓN  
 
2. Inclusión en el Plan Nacional de Desarrollo de las propuestas realizadas 
por los pueblos y comunidades indígenas 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1213, martes 18 de marzo de 2003 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY DE PLANEACION  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública fue turnada para su estudio y 
dictamen la Minuta con Proyecto de Decreto remitida por el Senado de la 
República, que propone reforma a los artículos 1, 6, 14, 15, 16, 20, adiciona un 
tercer párrafo al artículo 20, pasando el actual párrafo tercero a ser cuarto; un 
artículo 20 Bis; un segundo párrafo al artículo 29, pasando los actuales segundo, 
tercero y cuarto párrafos a ser tercero, cuarto y quinto respectivamente, y un 
segundo párrafo al artículo 37, de la Ley de Planeación, para efectuar las 
adecuaciones necesarias.  
 
Esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 44 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
por los numerales 65, 66, 85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta 
Comisión de Gobernación y Seguridad Pública somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen, a partir de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1. El 13 de noviembre de 2001, el Senador Héctor Astudillo Flores integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el 
Pleno del Senado una Iniciativa de reformas a la Ley de Planeación, misma que 
fue aprobada y remitida a la H. Cámara de Diputados para los efectos legales 
correspondientes el 14 de diciembre de 2002 y remitida a la H. Cámara de 
Diputados para los efectos legales en esa misma fecha. La Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados la turnó para su estudio y dictamen a la Comisión de 
Gobernación y Seguridad Pública.  
2. En la iniciativa de referencia se expresa, en la exposición de motivos, que 
derivado de la reforma constitucional en materia de derechos y cultura indígenas, 
aprobada por el Constituyente Permanente y publicada en el Diario Oficial de la 
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Federación el día 14 de agosto de 2001, se establece la obligación del Estado 
para atender las demandas de los pueblos indígenas de nuestro país. 
 
De la reforma constitucional en materia de pueblos indígenas deriva también la 
obligación a cargo del Gobierno para que en el Plan Nacional de Desarrollo se 
consideren las propuestas realizadas por los pueblos indígenas, atendiendo a ello 
el reclamo histórico de que los pueblos y comunidades participen en las 
decisiones gubernamentales.  
Así, la Minuta que se dictamina busca dar cumplimiento al Artículo Segundo 
Transitorio de la reforma constitucional antes referida.  
 
De acuerdo con los antecedentes anteriores esta Comisión que dictamina expone 
las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
I. Coincidimos con la colegisladora ya que con la aprobación de esta Minuta 
proyecto de decreto se incorporan a nuestro sistema jurídico mecanismo y 
elementos que hagan posible una participación responsable de los pueblos y 
comunidades indígenas. 
Asimismo, se da cumplimiento al Artículo Segundo Transitorio de la reforma 
constitucional en materia de pueblos indígenas que a la letra dice: "Al entrar en 
vigor estas reformas, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades 
federativas deberán realizar las adecuaciones a las leyes federales y 
constituciones locales que procedan y reglamenten lo aquí estipulado".  
En este sentido, se propone reformar algunos artículos de la Ley de Planeación 
para que en el Plan Nacional de Desarrollo, los programas y políticas públicas que 
les afecten, participen y se tomen en consideración las propuestas que, realicen 
los pueblos y comunidades indígenas.  
 
MODIFICACIONES A LA MINUTA  
 
a) Analizada la Minuta, observamos que equivocadamente, en el artículo 29 el 
actual párrafo cuarto pasa a ser segundo, sin explicación alguna de dicho cambio; 
más aún, el contenido de dicho párrafo esta relacionado con el párrafo tercero, y al 
cambiarlo de lugar se desvirtúa su contenido, sin que se razone por parte de la 
Colegisladora el motivo de dicho cambio por lo tanto, proponemos que la reforma 
a dicho artículo quede de la siguiente manera: 
Artículo 29.- El Plan y los programas regionales especiales, deberán ser 
sometidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la consideración y 
aprobación del Presidente de la República.  
.......  
 
......  
 
........  
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Si la entidad no estuviere agrupada en un sector específico, la aprobación a que 
alude el párrafo anterior corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
 
b) Asimismo, consideramos que con el objeto de darle uniformidad a la ley, 
conforme al decreto que deroga, reordena y reforma diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado el 12 de febrero de 
1992, se debe reformar también el último párrafo del artículo 34 de la misma, ya 
que las atribuciones de la Secretaría de Programación y Presupuesto pasaron a la 
actual Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Misma modificación, respecto al 
nombre de la Secretaría de Programación y Presupuesto, que también se corrigió 
en el inciso anterior. Luego entonces la reforma a este artículo sería de la 
siguiente manera: 
Artículo 34.- .......  
I. a V. .......  
Para este efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público propondrá los 
procedimientos conforme a los cuales se convendrá la ejecución de estas 
acciones, tomando en consideración los criterios que señalen las dependencias 
coordinadoras de sector, conforme a sus atribuciones. 
 
Por estas razones, estimamos conveniente regresar la Minuta en estudio a la 
Colegisladora para que se analice solo en lo mencionado anteriormente; y por lo 
que se refiere al resto del contenido de la Minuta, se estima procedente y acorde 
su aprobación.  
Esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con fundamento en el artículo 
86 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 
en el artículo 87 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del pleno de la Cámara 
de Diputados el siguiente proyecto de decreto y en caso de aprobarse, se proceda 
al envío del expediente al Senado de la República para que se estudien y 
dictaminen las observaciones realizadas por esta Cámara Revisora atendiendo a 
lo dispuesto en el artículo 72, inciso e) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
Como resultado de lo anterior, los miembros de esta Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública, proponemos al Pleno el siguiente dictamen con proyecto de:  
 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY DE PLANEACION  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1, 6, 14, 15, 16, 20 y el último 
párrafo del 34, se adiciona un tercer párrafo al artículo 20, pasando el actual 
párrafo tercero a ser cuarto; un artículo 20 Bis; un cuarto párrafo al artículo 29, y 
un segundo párrafo al artículo 37, de la Ley de Planeación, para quedar como 
sigue:  
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Artículo 1.- Las disposiciones de esta ley son de orden público e interés social y 
tienen por objeto establecer:  
 
I. a III. ...  
IV. Las bases para promover y garantizar la participación democrática de los 
diversos grupos sociales así como de los pueblos y comunidades indígenas, a 
través de sus representantes y autoridades, en la elaboración del plan y los 
programas a que se refiere esta ley; y  
 
V. ... 
 
Artículo 6.- El Presidente de la República, al informar ante el Congreso de la Unión 
sobre el estado general que guarda la administración pública del país, hará 
mención expresa de las decisiones adoptadas para la ejecución del Plan Nacional 
de Desarrollo y los Programas Sectoriales.  
En el mes de marzo de cada año, el Ejecutivo remitirá a la comisión permanente 
del Congreso de la Unión el informe de las acciones y resultados de la ejecución 
del plan y los programas a que se refiere el párrafo anterior, incluyendo un 
apartado específico con todo lo concerniente al cumplimiento de las disposiciones 
del artículo 2º constitucional en materia de derechos y cultura indígena.  
 
...  
 
Artículo 14.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá las siguientes 
atribuciones:  
 
I. .......  
II. Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta las propuestas de 
las dependencias y entidades de la administración  
 
III.  
 
pública federal y de los gobiernos de los estados, así como los planteamientos que 
se formulen por los grupos sociales y por los pueblos y comunidades indígenas 
interesados;  
 
III. Proyectar y coordinar la planeación regional con la participación que 
corresponda a los gobiernos estatales y municipales; así como consultar a los 
grupos sociales y los pueblos indígenas y, en su caso, incorporar las 
recomendaciones y propuestas que realicen; y elaborar los programas especiales 
que señale el Presidente de la República.  
 
IV. a VII. ....... 
 
Artículo 15.- A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le corresponde:  
I. ?  
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II. Proyectar y calcular los ingresos de la Federación y de las entidades 
paraestatales, considerando las necesidades de recursos y la utilización del 
crédito público, para la ejecución del plan y los programas;  
 
III. a V. ........ 
 
Artículo 16.- A las dependencias de la administración pública federal les 
corresponde:  
I. y II. ........  
III. Elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta las propuestas que 
presenten las entidades del sector y los gobiernos de los estados, así como las 
opiniones de los grupos sociales y de los pueblos y comunidades indígenas 
interesados;  
 
IV. a VIII. ........ 
 
Artículo 20. .........  
Las organizaciones representativas de los obreros, campesinos, pueblos y grupos 
populares; de las instituciones académicas, profesionales y de investigación de los 
organismos empresariales; y de otras agrupaciones sociales, participarán como 
órganos de consulta permanente en los aspectos de la planeación democrática 
relacionados con su actividad a través de foros de consulta popular que al efecto 
se convocarán. Así mismo, participarán en los mismos foros los diputados y 
senadores del Congreso de la Unión.  
 
 
Las comunidades indígenas deberán ser consultadas y podrán participar en la 
definición de los programas federales que afecten directamente el desarrollo de 
sus pueblos y comunidades.  
 
..........  
 
Artículo 20 Bis.- En los asuntos relacionados con el ámbito indígena, el Ejecutivo 
federal consultará, en forma previa, a las comunidades indígenas, para que éstas 
emitan la opinión correspondiente.  
 
Artículo 29.- El Plan y los programas regionales especiales, deberán ser 
sometidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la consideración y 
aprobación del Presidente de la República.  
 
.......  
 
........  
 
........  
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Si la entidad no estuviere agrupada en un sector específico, la aprobación a que 
alude el párrafo anterior corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
 
Artículo 34.- .......  
 
I. a V. ........  
Para este efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público propondrá los 
procedimientos conforme a los cuales se convendrá la ejecución de estas 
acciones, tomando en consideración los criterios que señalen las dependencias 
coordinadoras de sector, conforme a sus atribuciones. 
 
Artículo 37.- ........  
El Ejecutivo Federal podrá signar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, en todos aquellos asuntos que se consideren pertinentes 
y de conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en la materia de que se 
trate.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a los trece días del 
mes de marzo de dos mil tres.  
 
Por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública:  
 
MESA DIRECTIVA  
 
Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José A. Hernández 
Fraguas (rúbrica), Víctor M. Gandarilla Carrasco (rúbrica), Dip. Tomás Coronado 
Olmos (rúbrica), Luis Miguel G. Barbosa Huerta (rúbrica), secretarios; Manuel 
Añorve Baños (rúbrica), José Francisco Blake Mora (rúbrica), Jaime Mantecón 
Rojo, Omar Fayad Meneses, Arturo Escobar y Vega, Federico Granja Ricalde, 
Lorenso Rafael Hernández Estrada (rúbrica), Efrén Nicolás Leyva Acevedo, Miguel 
Angel Martínez Cruz, Rodrigo David Mireles Pérez, José Narro Céspedes, Roberto 
Zavala Echavarría, Ricardo A. Ocampo Fernández, María Teresa Gómez Mont y 
Urueta, Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna García, 
Gabriela Cuevas Barrón (rúbrica), Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge Esteban 
Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David Augusto Sotelo Rosas 
(rúbrica), Ricardo Torres Origel (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rúbrica), María 
Guadalupe López Mares (rúbrica), Beatriz Paredes Rangel (rúbrica).  
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